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S U M A R I O
Se abre la sesión a las once de la mañana.
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El señor Rodríguez Zapatero, candidato a la Presi-
dencia del Gobierno, comparece ante la Cámara,
según lo establecido en el artículo 99 de la Constitu-
ción, para solicitar su confianza, conforme a la pro-
puesta realizada por el rey.
Recuerda en primer lugar a las víctimas de los aten-
tados terroristas y niega todo sentido a dichos actos,
que sólo llevan al terror, a la muerte y al chantaje,
con la única finalidad de someter, sojuzgar, destruir
la moral de los hombres y eliminar sus convicciones.
Agradece el apoyo y la solidaridad de todos cuantos
ayudaron y felicita a las administraciones públicas
que, con admirable eficacia, pusieron en acción coor-
dinada sus recursos para paliar las consecuencias de
los brutales atentados del 11 de marzo. Promete una
lucha sin cuartel contra cualquier tipo de terrorismo
y se refiere a la cooperación internacional y al Pacto
por las libertades y contra el terrorismo que suscri-
bieron el Partido Socialista y el Partido Popular.
Afirma una vez más que mantendrá un estilo de
gobierno que responda a las expectativas de cerca-
nía, proximidad y participación y a una exigencia de
entendimiento y diálogo, incorporando en las decisio-
nes del Gobierno las visiones que se aporten lealmen-
te desde otras perspectivas políticas, extendiendo esta
voluntad de entendimiento a los agentes sociales. Asi-
mismo muestra su respeto por la labor llevada a cabo
por el último gobierno, aunque haya discrepado en
algunos casos sobre su interpretación de los intereses
generales de España, y afirma que se aprovechará la
experiencia acumulada por quienes a lo largo de los
años han dirigido los destinos del país.
A continuación, explica la actividad futura de su
nuevo Gobierno centrándose en los cinco ejes que
ha definido en la campaña electoral: la renovación
de la vida pública; una política exterior marcada
por una visión europea y europeísta; un desarrollo
económico sustentado en la educación, la investiga-
ción, la innovación, que permita la creación de
empleo estable; la puesta en marcha de nuevas polí-
ticas sociales para las nuevas necesidades de perso-
nas y familias, y el desarrollo y extensión de los
derechos civiles y políticos y del valor de la igual-
dad para lograr una convivencia avanzada, cuyo
objetivo no es otro que caminar hacia una sociedad
moderna, abierta, culta y mejor preparada que hasta
ahora para afrontar los retos del futuro. Cabe desta-
car de la exposición detallada de los cinco ejes de su
programa, las imprescindibles reformas del Regla-

mento de la Cámara y del Senado, debiendo hacerse
esta última en un proceso consensuado de reforma
parcial de la Constitución.
Finalmente promete gobernar de manera firme en
los principios, desde el diálogo y para la esperanza,
donde nadie estará por encima de las leyes; un
gobierno de meollo y de sustancia, en palabras de
Cervantes; un gobierno que acompañe a los ciuda-
danos en sus problemas y en sus sueños, porque
algunas utopías merecen ser soñadas y, aunque no
se alcancen, marcarán el rumbo por el que se debe
avanzar; rumbo que en su vida ha estado marcado
siempre por un credo que tiene especial interés en
expresar públicamente en un día y en un acto como
éste: un ansia infinita de paz, el amor al bien y el
mejoramiento social de los humildes.

Se suspende la sesión a las doce y diez minutos del
mediodía.

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

En representación del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso interviene el señor Rajoy Brey,
cuyas primeras palabras se refieren al ataque terro-
rista sufrido por nuestro país hace cinco semanas y
los acaecidos en Europa en los últimos tiempos.
Renueva en nombre del Grupo Parlamentario Popu-
lar su solidaridad con las víctimas y la voluntad de
honrar su memoria. Su recuerdo alienta el compro-
miso de su partido frente al terror y sostiene la acti-
tud de firmeza como único norte para la derrota
definitiva del terrorismo. Asimismo expresa el apoyo
a las fuerzas de seguridad por su extraordinaria efi-
cacia y agradece la generosa reacción ciudadana,
que dio un ejemplo al mundo del que todos los espa-
ñoles pueden sentirse orgullosos.
Respecto al discurso del señor Rodríguez Zapatero
esta mañana, ha apreciado una preocupante falta de
precisión en sus propósitos, no definiéndose espe-
cialmente sobre cuestiones esenciales para nuestro
país. En general no ha dado explicaciones ni sobre
lo que va a hacer, ni sobre cómo, cuándo o con
quién piensa hacerlo, destacando más los silencios
que las palabras. Le pide que despeje las dudas que
ha dejado en las cuestiones más importantes, a las
que suelen llamar cuestiones de Estado y que son
las que afectan en mayor medida al futuro de los
españoles. Les importa mucho a todos saber con
precisión qué pretender hacer el Gobierno que
forme con el terrorismo, con la Constitución, con los
estatutos de autonomía, con el bienestar de los espa-
ñoles y con nuestra posición internacional. Formula
algunas consideraciones sobre estas cuestiones,
planteándole diversas preguntas que sirvan para
definir con más claridad la postura del señor candi-
dato a la Presidencia del Gobierno, pidiéndole que
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explique qué piensa sobre ellas, qué pretende hacer
y cómo lo va a conseguir.
Expone a continuación el señor Rajoy que nunca fal-
tará al Gobierno el respaldo del Partido Popular en
la lucha contra el terrorismo, y respecto a la refor-
ma del texto constitucional le pide al señor Rodrí-
guez Zapatero que piense muy bien, antes de abrir el
debate, si va a ser capaz de cerrarlo con éxito, ya
que en otro caso le recomienda que no lo haga para
no crear expectativas que se vean frustradas y gene-
ren inestabilidadon Recuerda que para esta reforma
son imprescindibles los votos del Partido Popular,
que utilizará con sentido de responsabilidadon En
relación con los estatutos de autonomía, menciona
que hasta la fecha todos han sido aprobados y modi-
ficados con al menos la iniciativa y el acuerdo de los
dos grandes partidos nacionales. A este respecto le
pregunta si mantendrá esa posición o preferirá lle-
gar a acuerdos sólo con otros partidos. Igualmente
desearía conocer si va a permitir privilegios de unas
comunidades sobre otras. Preocupa también, y
mucho, a los españoles el modelo de financiación de
las autonomías, que algunos quieren cambiar, y
sobre este particular adelanta que el Grupo Popular
se opondrá a cualquier modificación que disminuya
la solidaridad entre españoles y que no cuente con
el mismo apoyo de acuerdos anteriores.
En política internacional, su Grupo ofrece leal cola-
boración en primer lugar en el ámbito de la Unión
Europea y la defensa del peso de España en la toma
de decisiones en un nivel semejante al del tratado de
Niza. En cuanto a la retirada de nuestras tropas de
Irak, el señor candidato ha utilizado fórmulas
imprecisas sobre su permanencia o retirada, elu-
diendo una respuesta clara.
Concluye manifestando que cuando España necesita
un Gobierno que marque un rumbo claro y sin ambi-
güedades se ofrece un Gobierno débil e inestable,
con un programa que no sabe si podrá cumplir y
frente al cual el Grupo Parlamentario Popular ejer-
cerá una oposición exigente y constructiva para todo
lo que signifique asegurar la estabilidad del país y
mejorar el bienestar de los ciudadanos.

Contesta el señor Rodríguez Zapatero.

Replica el señor Rajoy Brey y duplica el señor Rodrí-
guez Zapatero.

En un segundo turno intervienen de nuevo los señores
Rajoy Brey y Rodríguez Zapatero.

En nombre del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) interviene el señor Durán i Llei-
da. Valora positivamente el resultado electoral que
ha terminado con la mayoría absoluta, porque aun-
que es legítima no la considera buena para un Esta-
do de derecho y considera que no ha contribuido

positivamente a la profundización democrática, ni a
la mejora de la calidad de nuestro parlamentarismo,
ni al incremento del autogobierno de las comunida-
des autónomas, ni a la aceptación de la realidad plu-
rinacional, plurilingüe y pluricultural de España.
Valora positivamente el espíritu de diálogo y consen-
so del candidato y le felicita por el resultado de las
elecciones y por la negociación llevada a cabo para
la composición de las mesas en el Congreso y en el
Senado. Sin embargo, anuncia la abstención de su
grupo en este debate de investidura y pasa a razonar
los motivos políticos que avalan esta decisión. Por
un lado, por coherencia con los compromisos asumi-
dos en su programa electoral cuando afirmaron que
no suscribirían pactos estables ni con el PP ni con el
PSOE, y por otro, por su experiencia histórica nega-
tiva al respecto cuando en la anterior legislatura,
asumiendo riesgos electorales y con un gran sentido
de la responsabilidad, dieron su apoyo a la derecha
española que no fue capaz de entender y valorar la
presencia del nacionalismo catalán integrador en la
política española. Muestra su escepticismo después
de escuchar el discurso del candidato, porque la
forma y el talante, sin lugar a dudas, son importan-
tes, pero los problemas o retos a los que nos enfren-
tamos no son fundamentalmente de forma sino de
fondo y de contenido político, y pasa a exponer, en
nombre de su grupo parlamentario la posición de
Convergència sobre cuestiones tan importantes como
la lucha contra el terrorismo, el pleno desarrollo del
Estado, la garantía de avanzar simultáneamente en
la cohesión y en la justicia social, el crecimiento eco-
nómico y la creación de empleo estable y de calidad,
la seguridad ciudadana, vial y laboral y la reorienta-
ción de la política europea y exterior.
A continuación se refiere a la propuesta estatutaria
que llegará a la Cámara en la próxima legislatura
para acomodar la nación catalana en el marco del
Estado y confía en que el lenguaje utilizado y el esti-
lo que imprima en sus actos el candidato a la Presi-
dencia facilite la solución de situaciones difíciles
tales como el reconocimiento de la plurinacionali-
dad del Estado y sugiere al candidato que pase de
las buenas palabras a los hechos y cumpla con la
sentencia del Tribunal Constitucional sobre la trans-
ferencia del Forcem, ofrezca una solución para el
retorno de los documentos del archivo de Salaman-
ca, proceda al cambio de la Ley de puertos, retor-
nando la autonomía de su gestión a las comunida-
des autónomas, modifique su posición sobre la
posibilidad de que las comunidades autónomas ten-
gan competencias en materia de inmigración y ase-
gure que no se interfiera desde ninguna instancia
política en el proceso de reconocimiento en el ámbi-
to internacional de selecciones deportivas. Asimis-
mo pide una mayor inversión pública en Cataluña y
se refiere al progreso económico y social iniciado
hace diez años, señalando que una buena política
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económica pasa por mejorar la convergencia real
con Europa y por impulsar una política de estabili-
dad presupuestaria de precios así como de conten-
ción del déficit público, pasando a exponer una serie
de propuestas, reflexiones y consideraciones que
configuran su compromiso electoral.

Contesta el señor Rodríguez Zapatero.

Replica el señor Durán i Lleida, y duplica el señor
Rodríguez Zapatero.

En un segundo turno intervienen los señores Durán i
Lleida y Rodríguez Zapatero.

En nombre del Grupo Parlamentario Esquerra Repu-
blicana (ERC) interviene el señor Puigcercós i Boi-
xassa. Comienza reclamando el derecho a poder
expresarse en lengua catalana en esta Cámara,
emplazando a que se supere la actual injusticia, a la
par que expresa su emoción por el hecho de que al
cabo de más de medio siglo aparezca de nuevo en
esta Cámara el Grupo Parlamentario Esquera Repu-
blicana, un partido independentista, republicano y
de izquierdas. Aspiran a una nación catalana libre,
donde la justicia social prevalezca sobre la explota-
ción y la desigualdad económica y social.
Reconoce que sus ideologías son evidentemente dife-
rentes a las del señor candidato a la Presidencia del
Gobierno, pero les une un pasado histórico comparti-
do en la lucha por las libertades y un espíritu demo-
crático dialogante en el que están convencidos que
pueden entenderse y recorrer muchos caminos juntos.
Alude a continuación a lo que denomina pensamiento
único que durante los últimos años se ha querido
imponer y que ha coartado las libertades individuales
y colectivas del país, con un control sobre el poder
económico, judicial y mediático abusivo y cuya situa-
ción es necesario superar. Agrega que su Grupo Par-
lamentario considera necesario para Cataluña un
nuevo estatuto de autonomía, necesidad apoyada por
más del 80 por ciento del actual Parlamento catalán,
que ya ha iniciado el trámite de redacción del nuevo
texto con la creación de la correspondiente Comisión,
esperando que en el plazo de un año el nuevo estatuto
sea presentado en esta Cámara. Confían en la pala-
bra del señor Rodríguez Zapatero, que se comprome-
tió en Cataluña a aceptar el texto que aprobara el
Parlamento catalán, y le piden que no defraude las
expectativas de una mayoría social muy amplia de
Cataluña, que demanda mayores cotas de poder polí-
tico. Aspectos como la financiación, la mejora de sus
infraestructuras viarias, sanidad, integración de los
emigrantes y mejora de sus políticas sociales y edu-
cativas son retos muy importantes que han de afron-
tar. Abordarán también la reforma de la Constitución
y la urgente elaboración de una ley de lenguas que

posibilite la concreción real en todos los ámbitos de
un multilingüismo igualitario.
En relación con la guerra de Irak, pide al señor
Rodríguez Zapatero que sea valiente y coherente,
retirando las tropas y contribuyendo así a un orden
mundial más justo.
Informa por último que quieren dar la confianza al
señor candidato, porque hay muchos ciudadanos
ilusionados con la nueva etapa y creen que no se les
va a defraudar.

Contesta el señor Rodríguez Zapatero.

Replica el señor Puigcercós i Boixassa, y duplica el
señor Rodríguez Zapatero.

Intervienen en un nuevo turno los señores Puigcercós i
Boixassa y Rodríguez Zapatero.

En representación del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV) interviene el señor Erkoreka Gervasio,
señalando que las elecciones del pasado 14 de marzo
pusieron fin al periodo más aciago de la política
española desde que la muerte del dictador, en l975,
hizo posible devolver el poder al pueblo. Ha sido una
legislatura cargada de despropósitos, con una mayo-
ría absoluta que ejerció el poder arbitrariamente y
despreciando a la oposición y con un balance que no
puede ser más desfavorable desde el punto de vista
de la calidad del sistema democrático. Sólo en un
contexto así y con esos antecedentes explica el hecho
de que los agentes sociales y políticos hayan puesto
tanto énfasis en resaltar la actitud abierta y la dispo-
sición al diálogo y al entendimiento que el señor
Rodríguez Zapatero ha querido exhibir tras su triun-
fo electoral. Ahora bien, la gran cuestión que queda
en el aire es la de si en la nueva etapa cabe esperar
algo más que un mero cambio de talante, porque la
renovación que el señor candidato quiere promover
en las formas es necesaria, pero no suficiente. Son
muchos los que se preguntan si el señor Rodríguez
Zapatero será capaz de abordar los graves proble-
mas sociales y políticos que nos afectan desde presu-
puestos y con métodos distintos a los que han venido
siendo utilizados en los últimos años; si podrá
demostrar, además de con las palabras con los
hechos, que no es más de lo mismo, sino que viene a
innovar en el fondo y no sólo en las formas.
En relación con Euskadi, son muchos los ciudada-
nos que se preguntan si será capaz de proponer fór-
mulas políticas novedosas, más valientes e imagina-
tivas que las utilizadas hasta ahora para resolver el
problema de normalización política que desde hace
muchos años aqueja al País Vasco. Sobre este parti-
cular, no le oculta el recelo existente en algunos sec-
tores. Añade que en ese proceso de normalización
no se puede prescindir de nadie ni sirven las solu-
ciones simplistas, sino los esquemas abiertos y flexi-
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bles que permitan superar la actual situación de blo-
queo e incomunicación, con soluciones originales y
consensuadas que hagan posible una convivencia
civilizada en el seno de una sociedad compleja como
aquélla. En manos de todos está el no incurrir en
errores y excesos cometidos en el pasado y el Grupo
Vasco está dispuesto a abordar el intento.

Contesta el señor Rodríguez Zapatero.

Replica el señor Erkoreka Gervasio, y duplica el
señor Rodríguez Zapatero.

En un segundo turno intervienen los señores Erkoreka
Gervasio y Rodríguez Zapatero.

En nombre del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde (Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds) interviene en primer lugar el señor Llamaza-
res Trigo. Lo hace imbuido de optimismo, como
diría don Manuel Azaña, a pesar de lo avanzado de
la hora y del modesto resultado de su formación
política, porque su grupo, Izquierda Verde, se siente
partícipe de la resistencia ante el Gobierno del Par-
tido Popular y satisfecho por la derrota de la mayo-
ría de la derecha en este país y de haber confluido
en la mayoría de cambio ante la catástrofe del
«Prestige», ante la guerra de Irak y ante el decreta-
zo. En estas elecciones, afirma, se ha rechazado el
régimen del Gobierno de la derecha, el cuatrienio
negro del Partido Popular y se ha saludado una
alternativa, pero sería una equivocación pensar que
estamos solamente ante una alternancia de dos fuer-
zas políticas: derrotado el Partido Popular, llega el
Partido Socialista al Gobierno. Se trata, por el con-
trario, de reconstruir la democracia y regenerar la
política en nuestro país entre todos los partidos que
formaron la resistencia democrática y una de esas
labores es acabar con la excepción política que ocu-
rrió después del 11 de marzo y que ante cualquier
tipo de acción violenta, terrorista, no se busque más
que a los violentos y no se mire hacia los demócra-
tas para señalarles con el dedo.
Pide precisión al candidato en cuanto al compromi-
so de retirar las tropas españolas de Irak si en junio
Naciones Unidas no coge las riendas de la cuestión
iraquí y si, además, las fuerzas de interposición son
fuerzas no beligerantes, de traer a esta Cámara una
iniciativa legislativa para que nuestras tropas vuel-
van a casa. Este compromiso es muy importante
para su grupo no solamente porque repone la digni-
dad del Parlamento y respeta la voluntad mayorita-
ria de los españoles, sino porque además se inserta
en el derecho internacional y contribuye también a
enfrentar la amenaza del terrorismo de otra manera.
Asegura asimismo que también se ha producido una
degradación paulatina del estado social y democrá-
tico de derecho, al punto de que la concepción de

España terminó siendo una concepción excluyente.
Plantea la necesidad de recuperar una España plu-
ral, dialogante con las comunidades autónomas sin
tener en cuenta su perfil político, y propone gestos
como el reconocimiento de la deuda histórica de
comunidades como la andaluza o la reforma de los
estatutos de autonomía y de la Constitución en un
sentido federal.
Se refiere a otros extremos del discurso del candida-
to en materia social y se pregunta si se podrá hacer
frente a las nuevas políticas sociales con el manteni-
miento del déficit cero y con una interpretación res-
trictiva de la estabilidad presupuestaria. Asimismo
pregunta sobre el desarrollo de las libertades ciuda-
danas y de las libertades públicas y muestra su opti-
mismo ante la nueva etapa, porque ellos han sido
parte de la resistencia democrática y quieren ser
parte de la mayoría.

Para concluir el turno interviene el señor Herrera
Torres, de Iniciativa per Catalunya-Verds. Lo hace
con una reflexión hecha y pensada desde Cataluña,
pero también lo hace como portavoz del Grupo de
Izquierda Verde (IU-ICV) un grupo que entiende y
asume la plurinacionalidad del Estado desde una
perspectiva de izquierdas, ecologista y pacifista.
Considera que esta nueva mayoría no se hubiera
producido sin la expresión previa de la mayoría
social que se dio en la huelga general, que se expre-
só por otra cultura del agua, que se ha dado en el
movimiento por otra globalización o que se dio, sin
duda, en el clamor popular contra la guerra. Esta
nueva mayoría no sólo pide negar la vía involutiva y
crispada de la gestión del Partido Popular, sino que
no se conformará con una gestión políticamente
correcta, con la simple vuelta a la normalidadon Por
ello, su grupo pide innovación en lo democrático, en
lo social, en lo ecológico, en el modelo de Estado y
en un firme compromiso por la paz.
Finalmente reitera la necesidad de que se retiren las
tropas de Irak lo antes posible, dando un ejemplo a
la comunidad internacional y ayudando de esta
forma a que las cosas empiecen a cambiar en la
escena internacional, en Palestina, en el Sahara y en
tantos otros sitios.

Contesta el señor Rodríguez Zapatero.

Replican los señores Herrera Torres y Llamazares
Trigo, y duplica el señor Rodríguez Zapatero.

En un segundo turno intervienen los señores Llamaza-
res Trigo y Rodríguez Zapatero.

Se suspende la sesión a las doce y diez minutos de la
noche. 
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Se abre la sesión a las once de la mañana.

— DEBATE SOBRE LA INVESTIDURA DEL CAN-
DIDATO A LA PRESIDENCIA DEL GOBIER-
NO. (Número de expediente 080/000001.)

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores diputa-
dos, se abre la sesión.

Quiero en primer lugar manifestarles las disculpas de
la Mesa, debido a la incomodidad de algunas de sus seño-
rías, pero se debe a la presencia de numerosos senadores,
bienvenidos, y lo tendremos en cuenta para el futuro, por-
que es evidente que el hemiciclo no permite este tipo de
conformación. Lamento, pues, las incomodidades, pero
era difícil prever una participación tan grande.

Señorías, el único punto del orden del día lo constituye
el debate para la investidura del candidato a la Presidencia
de Gobierno. El debate se desarrollará conforme a lo dis-
puesto en los artículos 170 a 172 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados y, en cuanto a la votación, en los
artículos 85.2 y 86 del citado Reglamento. De acuerdo con
tales preceptos se procederá en primer lugar a la lectura de
la propuesta del candidato a la Presidencia del Gobierno y,
a continuación, el candidato propuesto expondrá el progra-
ma político del Gobierno que pretende formar y solicitará
la confianza de la Cámara. Finalizada esta intervención, la
sesión se interrumpirá para continuar esta tarde a las cua-
tro. En consecuencia, ruego a la señora secretaria primera
de la Cámara que proceda a la lectura de la propuesta de
candidato a la Presidencia del Gobierno.

La señora SECRETARIA (Sainz García): De acuer-
do con lo establecido en el artículo 99.1 de la Constitu-
ción, tras celebrar consultas con los representantes
designados por los grupos políticos con representación
parlamentaria, vengo en proponer al excelentísimo
señor don José Luis Rodríguez Zapatero como candi-
dato a la Presidencia del Gobierno. Lo que comunico a
V.E. para que se formule al Congreso de los Diputados
la oportuna propuesta. Madrid, 7 de abril de 2004. Juan
Carlos, Rey. El presidente del Congreso de los Diputa-
dos, Manuel Marín González.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
secretaria.

Para la exposición del programa político del Gobier-
no que pretende formar y para solicitar la confianza de
la Cámara, tiene la palabra el candidato, don José Luis
Rodríguez Zapatero.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Señor presidente, señoras
y señores diputados, tras las pasadas elecciones del 14
marzo y según lo dispuesto en nuestra Constitución,
comparezco ante esta Cámara para solicitar su confian-
za, conforme a la propuesta realizada por el Rey.

Permítanme que en este momento mi primer pensa-
miento sea para los casi 42 millones de personas que

representamos. Ellos son los que nos han traído hasta
aquí y a ellos, a todos ellos, me debo a partir de ahora.
Nos faltan, sin embargo, 192. Tenían derecho a estar
hoy entre nosotros. Su ausencia de hoy debe constituir
presencia imborrable. Han muerto, como ha ocurrido
con tantos otros españoles en los años precedentes, por
obra del furor homicida de unos desalmados. No hay
razón en el terrorismo. No hay sentido en el terrorismo.
No hay política en el terrorismo. Sólo hay terror, muer-
te, chantaje. Sólo hay voluntad de someter, de sojuzgar,
de destruir la moral de los hombres, de eliminar sus
convicciones. Ante el terror, Madrid ha dado ejemplo
de coraje, de solidaridad y de heroísmo y, con Madrid,
toda España. Gracias en nombre de quienes en esta
Cámara representamos a todos los españoles. Gracias a
todos los que ayudaron, a todos los que en todas partes
han mostrado su apoyo y solidaridad. Muchas gracias.
(Aplausos.) Un agradecimiento que, junto con mi feli-
citación, hago extensivo a todas las administraciones
públicas que, con admirable eficacia, pusieron en
acción coordinada sus recursos para paliar las conse-
cuencias de los brutales atentados del 11 de marzo. Se
han dispuesto importantes medidas de atención a las
víctimas y a sus familias. Anuncio ya mi propósito de
reforzarlas para que quienes han sufrido esta barbarie
sientan el pleno apoyo de la sociedad y del Gobierno.
Todo cuanto hagamos por ellos constituye una deuda
democrática. Ellos y todos los ciudadanos deben saber
en todo caso que el Gobierno que presida tendrá como
objetivo prioritario la lucha sin cuartel contra el terro-
rismo, contra cualquier terrorismo, contra todo terroris-
mo; una lucha en la que emplearemos todos los recur-
sos de que pueda dotarse una sociedad democrática:
desde luego y en primer lugar, unas Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado mejor equipadas, mejor coor-
dinadas, mejor informadas. A lograrlo contribuirá mi
compromiso de crear un mando único operativo de las
fuerzas de seguridad que evite descoordinaciones que
mermen su eficacia y disminuyan, así, la seguridad de
los españoles. Esta eficacia se incrementará mediante
la coordinación de todos los servicios de inteligencia e
información del Estado y mediante la multiplicación de
los medios contra el terrorismo internacional; una coor-
dinación que, mediante el diálogo y el acuerdo institu-
cional con el Gobierno vasco y con la Generalitat de
Cataluña, quiero extender a las fuerzas de seguridad
con que cuentan esas comunidades. Junto a ello, estoy
decidido a impulsar la más amplia cooperación interna-
cional para lograr el éxito en esta lucha; cooperación
contra todo tipo de terrorismo: contra el que nos ha gol-
peado durante 40 años y contra el terrorismo interna-
cional; una cooperación que en todo caso deberá respe-
tar las pautas y los valores que nuestra democracia se
ha esforzado en consolidar a lo largo de los años. No
caeré, así, en el error de proponer, en aras de la seguri-
dad, restricciones en nuestro sistema de libertades,
como tampoco ampararé iniciativas que violen nuestra
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propia legalidad o la legalidad internacional. Por idén-
ticas razones, combatiré toda forma de xenofobia que
pretenda encontrar amparo en los sucesos recientes —
¿es que no han muerto, con los de nuestro país, decenas
de hijos de otras naciones?—y condenaré asimismo
toda utilización política del terrorismo, porque el ele-
mento esencial de la lucha contra el terrorismo es la
unidad de los demócratas, una unidad que se rompe
cuando se trata de sacar rentabilidad política del terror
(Rumores), que se rompe también cuando falta una
solidaridad incondicional con las víctimas o cuando se
contemporiza con los violentos, cuando se olvida que
nadie es libre si no somos todos libres. 

Convencido de la necesidad de la acción única de
quienes representamos los intereses colectivos, propuse
en su día el Pacto por las libertades y contra el terroris-
mo, que suscribieron el Partido Socialista y el Partido
Popular; este pacto, para mí, sigue vigente. Hoy, ade-
más, es posible y necesario ir más allá y ampliar la base
del acuerdo democrático contra el terrorismo. Por ello
me propongo convocar de inmediato a todas las fuerzas
políticas parlamentarias a una reunión en la que se com-
parta información y se defina una estrategia común.
Será la primera de las que sucesiva y periódicamente se
mantendrán en la Comisión de Secretos Oficiales de
esta Cámara. Así lograremos una sociedad más segura
y, al serlo, será también una sociedad más libre.

Señor presidente, señoras y señores diputados, por
quinta vez en los veinticinco años de democracia cons-
titucional, el Partido Socialista ha recibido el encargo
mayoritario de los españoles para formar Gobierno.
Esa decisión ha sido la expresión de un deseo colectivo
imparable: la voluntad de cambio. Sé que esa voluntad
expresada por los electores encierra una fuerte dosis de
esperanza: la de lograr una España mejor, la España
que merecemos, que el Partido Socialista prometió en
la campaña electoral. Por eso mismo sé también que la
voluntad de cambio de los españoles está preñada de
exigencias. Hay, ante todo, una exigencia de respeto a
las promesas. Los ciudadanos nos exigen a los políticos
que seamos fieles a nuestras promesas. Esta exigencia
es para mí la más apremiante, la más obligada. Haré
honor a la palabra dada.

Quiero también mantener un estilo de Gobierno que
responda a las expectativas de cercanía, proximidad y
participación que han manifestado quienes, saliendo de
la desesperanza en la política, han acudido a votar en
estas elecciones. Esto exige una acción de Gobierno en
la que nadie se sienta excluido, que escuche y atienda a
razones, que explique siempre el porqué de cada deci-
sión adoptada. Será un Gobierno, pues, que respete a
los ciudadanos, que escuche las voces y las críticas, por
fuertes que estas sean. 

En el resultado electoral hay también una exigencia
de entendimiento y diálogo. Este es sin duda el sentido
de una voluntad popular, que se ha traducido en una
Cámara tan plural como la que hoy nos reúne, diversa y

sin mayoría absoluta. Así lo han querido los ciudada-
nos. Quiero hacer una valoración de este dato. Podré
compartirlas o no, pero respetaré la legitimidad de
cuantas posiciones se defiendan en esta Cámara, acep-
tando las reglas que los españoles hemos acordado, y
estoy dispuesto a hacer de ésta la legislatura del diálo-
go, del entendimiento, del encuentro. Es algo más que
una necesidad de apoyos para alcanzar la mayoría. Es
la voluntad de responder fielmente a la decisión de los
españoles.

El Gobierno actuará de acuerdo con sus ideas, de
acuerdo con su programa, de acuerdo con sus valores,
pero el Gobierno que yo presida, si obtengo la confian-
za de la Cámara, tiene también como proyecto político
la voluntad de incorporar en la toma de decisiones las
visiones que se aporten lealmente desde otras perspec-
tivas políticas y de lograr así para sus políticas el apoyo
más amplio posible de los grupos parlamentarios. Mi
voluntad de entendimiento no se limitará a los actores
políticos; tiene que extenderse a los agentes sociales,
desde luego a los sindicatos, que siguen siendo hoy el
mejor instrumento de participación de los trabajadores
en las decisiones colectivas, y, con ellos y junto a ellos,
las organizaciones empresariales. Con ambos quiero
desarrollar un diálogo social fecundo que asegure el
crecimiento económico y la participación efectiva de
todos los ciudadanos en el bienestar social; una volun-
tad de entendimiento que quiero alcance igualmente a
la amplia red de organizaciones sociales que defienden
intereses de colectivos necesitados de especial atención
y ayuda, y a las organizaciones no gubernamentales,
que encontrarán en el Gobierno un aliado eficaz para el
trabajo ejemplar que desarrollan. 

En el resultado electoral hay, en fin, una exigencia
de eficacia. Hemos prometido que haríamos una ges-
tión de Gobierno destinada a lograr una España mejor.
Estoy decidido a cumplirlo. Para ello, si obtengo la
confianza de esta Cámara, voy a designar un Gobierno
en el que tengo plena confianza. Será un Gobierno des-
tinado a atender no sólo los grandes problemas nacio-
nales sino también los problemas cotidianos de los ciu-
dadanos, los que afectan a su vida diaria y a la de sus
familias. El empleo, la vivienda, la atención a las per-
sonas dependientes, la educación, el poder adquisitivo
de salarios y pensiones no serán sólo competencias de
uno u otro ministerio; serán preocupaciones del con-
junto del Gobierno y constituirán materia preferente de
la atención política de su presidente.

Señor presidente, señoras y señores diputados, no
soy de los que creen que todo vuelve a comenzar con
nuestra llegada al poder. Creo por el contrario que la
reciente historia de España es un proceso compartido
en el que, en sus diferentes fases, todos hemos jugado
un papel que hemos de reivindicar y asumir colectiva-
mente. Este era el sentido profundo que me inspiraba
cuando me propuse desarrollar un estilo constructivo
de oposición. Este es también el sentido que me inspira
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a la hora de enjuiciar la labor del último Gobierno. Res-
peto lo hecho por el último Gobierno, aunque haya dis-
crepado sobre su interpretación, en algunos casos, de
los intereses generales de España. Creo que se ha equi-
vocado en cuestiones esenciales para nuestra conviven-
cia y creo que los españoles han confirmado este juicio
con sus votos, pero creo también que ha puesto en mar-
cha iniciativas que han contribuido al progreso de nues-
tro país.

En la tarea que los socialistas ahora emprendemos
no podemos ni debemos empezar de cero. No podemos
permitirnos el derroche de desaprovechar la experien-
cia acumulada por quienes a lo largo de los años han
dirigido los destinos del país. De acuerdo con ello, en
las próximas semanas el Gobierno remitirá a la Cámara
un proyecto de ley para incorporar al Consejo de Esta-
do, como vocales natos y permanentes del mismo, a
quienes hayan desempeñado el cargo de presidente del
Gobierno. Todos nos beneficiaremos de su experiencia.

Señor presidente, señoras y señores diputados, se
abre ahora un tiempo nuevo en la vida política de Espa-
ña. En él quiero asegurar el protagonismo ciudadano a
que todos tenemos derecho en una sociedad tolerante,
laica, culta y desarrollada como debe ser la nuestra; una
etapa que, como he indicado, ni puede ignorar la reali-
dad de la que partimos ni quiere ser continuación de la
etapa que ahora termina. Hasta el día de hoy he prome-
tido un cambio sustentado en valores como el diálogo,
el respeto, el pluralismo, la tolerancia y la transparen-
cia. Ahora ha llegado el momento de cumplir las pro-
mesas y hacer frente a los compromisos asumidos. Con
este talante quiero centrar la actividad del Gobierno en
torno a los cinco ejes que he definido durante la cam-
paña electoral: la renovación de la vida pública; una
política exterior marcada por una visión europea y
europeísta; un desarrollo económico sustentado en la
educación, la investigación y la innovación que permita
la creación de empleo estable; la puesta en marcha de
nuevas políticas sociales para las nuevas necesidades
de personas y familias; y el desarrollo y extensión de
los derechos civiles y políticos y del valor de la igual-
dad para lograr una convivencia avanzada. Todos ellos
atienden a problemas reales de los ciudadanos. Su obje-
tivo no es otro que caminar hacia una sociedad moder-
na, abierta, culta y mejor preparada que hasta ahora
para afrontar los retos del futuro. La renovación de la
vida pública ha de ser, va a ser, el objetivo prioritario y
la seña de identidad de este período. De ella forma
parte importante la nueva forma de ejercer el Gobierno
y las nuevas iniciativas democráticas contra el terroris-
mo a que me he referido anteriormente. Pero hay que
avanzar más, hay que ser más ambiciosos, porque hay
que reconocer que en los veinticinco años que hemos
vivido de democracia la sociedad se ha mostrado en
muchas ocasiones más viva y dinámica que la política.
Esa falta de adecuación se encuentra sin duda en la
base del distanciamiento de algunos y de la falta de

incorporación de los más jóvenes. Tienen la sensación
de que la política no satisface sus necesidades y expec-
tativas y también de que la política no habla su lengua-
je ni responde a sus valores. Hay que recuperar su pre-
sencia, su participación, hay que evitar su desencanto
y, para ello y ante todo, hay que revitalizar el Parlamen-
to. No podemos seguir demorando una reforma del
Reglamento del Congreso que todos reconocen necesa-
ria y nadie aborda, no podemos seguir en esta situación
y quiero advertir que es uno de mis compromisos más
firmes y en el que quiero que se empeñe toda la Cáma-
ra. En uno u otro momento todos los partidos hemos
dicho que la reforma del Reglamento era necesaria.
Pues bien, lo que se dice se hace, y estoy decidido a
propiciar que las Cámaras puedan ejercer efectiva y efi-
cazmente su misión fundamental de controlar al
Gobierno. Es una cuestión de racionalidad política: en
esta Cámara reside la soberanía nacional. Es una cues-
tión de pedagogía política: un Parlamento anquilosado,
prisionero del Gobierno, pierde su condición de refe-
rente político para el ciudadano. Es una cuestión de
valores políticos: aquí es donde debe concretarse el diá-
logo y la transacción en una sociedad plural. 

Por idénticas razones, es imprescindible abordar la
reforma del Senado. Todos coincidimos en la necesi-
dad de reforzar la cohesión y la vertebración de España
y en defender la identidad, el autogobierno y la partici-
pación de las comunidades autónomas en una tarea
común. Ese espacio corresponde al Senado y hay que
facilitar que lo pueda llevar a cabo. La reforma del
Senado debe plantearse en un proceso consensuado de
reforma parcial de la Constitución. Si algo ha sido, si
algo es la Constitución de 1978, es norma de conviven-
cia. Con ese espíritu nació, ese fue desde el principio
su objetivo más destacado. La Constitución fue obra de
todos y es propiedad de todos, de todos. De ahí los ries-
gos, que repetidamente he denunciado, de la apropia-
ción unilateral de su texto, de su sentido, de su defensa;
de ahí también los riesgos del exclusivismo interpreta-
tivo que algunos han querido arrogarse; de ahí, en fin,
mi distancia profunda de una concepción del patriotis-
mo que se limite a la adoración formal de la Constitu-
ción como un ídolo.

La Constitución ha cumplido hasta ahora su objetivo
de convivencia en paz y libertad, pues ha resuelto en
buena medida los grandes problemas de la convivencia
española. No hay razón alguna para poner en cuestión
sus grandes opciones. Como ha servido, como nos ha
servido a todos, la Constitución debe mantenerse y
todos podemos y debemos defenderla, pero han trans-
currido los años suficientes como para que acontecie-
ran hechos que la Constitución misma no podía prever
y para que podamos adoptar soluciones, en el desarro-
llo de nuestras instituciones, que la propia aplicación
de la Constitución va permitiendo. 

Hace veinticinco años no existía para los españoles
la realidad de la Europa unificada, no se había produci-
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do la revolución social que han protagonizado las
mujeres, no se había hecho realidad el Estado autonó-
mico. Por eso queremos ofrecer a todas las fuerzas
políticas un consenso básico para afrontar una reforma
concreta y limitada de la Constitución que aborde esos
problemas. Se trata, en primer lugar, de abordar, como
he anunciado, la reforma del Senado; en segundo lugar,
de modificar, sin alterar las previsiones que afectan al
Príncipe de Asturias, las normas que regulan el orden
de sucesión en la Corona, con el fin de adaptarlas al
principio de no discriminación de la mujer que con
carácter general consagra la propia Constitución; en
tercer lugar, creo que ha llegado el momento de consa-
grar, con la fuerza simbólica que proporciona la Cons-
titución, la denominación oficial de las diecisiete
comunidades autónomas y las dos ciudades autónomas
y su consideración definitiva como parte esencial del
Estado y su forma de organizarse territorialmente; en
cuarto lugar, queremos que la Constitución española
incorpore a su texto una referencia a la próxima Cons-
titución europea, como signo solemne de nuestro com-
promiso definitivo con Europa y del valor real que
damos a nuestra condición de ciudadanos europeos.

El proyecto de reforma de la Constitución es una
tarea esencial en la que pido el concurso y la voluntad
de todos para alcanzar un gran acuerdo, porque se trata
de reformarla para mejorarla. El Gobierno tomará la
iniciativa para la reforma, para lo cual solicitará un
informe previo al Consejo de Estado, que constituirá la
base de su proyecto. En los próximos días, el Gobierno
procederá al nombramiento de un presidente del Con-
sejo de Estado, de reconocido prestigio y probada inde-
pendencia, para que dirija este trabajo. Contará además
para ello con el auxilio del Centro de Estudios Políticos
y Constitucionales, que pasará a adscribirse al propio
Consejo de Estado, abandonando la órbita estricta del
Gobierno.

Señoras y señores diputados, desde distintas comu-
nidades autónomas se han adoptado iniciativas de
reforma estatutaria. Quiero dejar clara mi posición:
reformar los estatutos es optar por vivir dentro de ellos,
es aplicar la Constitución y, en consecuencia, apoyare-
mos las propuestas de reforma. La legitimidad de las
reformas estatutarias sólo tiene para nosotros dos con-
diciones: el respeto a la Constitución y su aprobación
mediante mayorías que supongan un amplio consenso
político y social. Porque la reforma estatutaria sólo
tiene sentido si incrementa la cohesión social, nunca si
es un elemento de fractura, de confrontación, de divi-
sión o enfrentamiento en el seno de una comunidad. El
Gobierno socialista garantizará, en todo caso, la cohe-
sión social entre los ciudadanos y los territorios de
España desde una comprensión positiva de su plurali-
dad constitutiva. Nuestra visión de España —lo hemos
dicho muchas veces— descansa en el reconocimiento
de su pluralidad como un valor constitucional. Ello
implica que el Gobierno de este país debe hacer un per-

manente esfuerzo de integración de la diversidad en la
unidad, respetando siempre las singularidades —len-
gua, cultura, insularidad— que nuestro ordenamiento
constitucional garantiza y preserva. Estoy dispuesto a
poner los medios para lograrlo y para ello me propon-
go, ante todo, recuperar el diálogo político con las
comunidades autónomas, con todas las comunidades
autónomas. Con este propósito, me entrevistaré con
todos los presidentes autonómicos antes del verano,
como primera manifestación de una iniciativa que quie-
ro mantener al menos una vez al año. Con la misma
voluntad, quiero instituir una conferencia de presiden-
tes que nos reúna a quienes ejercemos los gobiernos de
todo el Estado y de cada una de las comunidades. Una
conferencia cuya primera reunión quisiera celebrar en
el último trimestre del presente año. Una conferencia
que será el complemento idóneo de un Senado refor-
mado. Con la actividad efectiva de ambos foros será
fácil abordar la reforma de los instrumentos de coope-
ración interterritorial e instrumentar la participación de
las comunidades en la conformación y en la expresión
de la voluntad del Estado en la Unión Europea. De este
modo, mejoraremos la participación de todos y la coor-
dinación de todos los poderes públicos, de todas las
administraciones públicas. Para asegurarlo, no obstan-
te, nos queda aún una deuda pendiente, la del reco-
nocimiento efectivo del papel de los ayuntamientos
españoles. El diálogo con la Federación Española de
Municipios será el canal por el que podamos alcanzar
acuerdos que exigirán generosidad y reconocimiento
por parte del conjunto del Estado. El Gobierno anuncia
desde hoy su apoyo más decidido a dos grandes acon-
tecimientos de carácter cultural protagonizados por
nuestros dos mayores ayuntamientos: el Fòrum de Bar-
celona y la candidatura olímpica de Madrid para orga-
nizar los Juegos del año 2012.

Señorías, el proceso de reforma política, de renova-
ción de la vida pública, no se agota, sin embargo, con
cuanto he expuesto hasta aquí. Debe extenderse al ámbi-
to de los medios de comunicación públicos, singular-
mente Radiotelevisión Española y la Agencia EFE, a
los que quiero liberar del control del Gobierno al que
tradicionalmente han estado sometidos, para que pue-
dan desempeñar sin trabas el papel que les corresponde
en una sociedad democrática avanzada. El Consejo de
Ministros procederá de inmediato a nombrar un consejo
independiente de expertos para que, en un plazo no
superior a nueve meses, formulen una propuesta que el
Gobierno se compromete a traducir en disposiciones
legales mediante el correspondiente proyecto de ley que
remitiremos a las cámaras en el primer trimestre
de 2005. Con ello avanzaremos claramente en la trans-
parencia del ejercicio del poder público, garantizaremos
la información veraz a que tienen derecho los ciudada-
nos e incrementaremos las posibilidades de control
social de la acción del Gobierno. La exigencia de infor-
mación veraz y el control social deben, con todo, exten-
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derse a otros campos. La publicidad institucional y el
acceso de los ciudadanos a la información de las admi-
nistraciones públicas son otros ámbitos cuyos criterios
serán reformados por mi Gobierno para impedir usos
ilegítimos e implantar la máxima transparencia en la
gestión de lo público. 

Las reformas que afectan al ámbito político e institu-
cional no se verían satisfechas si no incluyesen un fuer-
te compromiso con la justicia, condición esencial para
la salvaguarda de los derechos ciudadanos. Empeñados
en dotarla de medios suficientes, el Gobierno creará
mil nuevas plazas de jueces y fiscales en la legislatura,
y asegurará las inversiones requeridas para la moderni-
zación del servicio público de la justicia. Un nuevo
estatuto fiscal asegurará la imparcialidad del ministerio
público y permitirá abordar la reforma del proceso
penal para mejor protección de los derechos de las víc-
timas y garantía de los acusados. Un esfuerzo paralelo
comprometo desde hoy para la atención a la seguridad
ciudadana. No hay ciudadanos libres si no se saben y
se sienten seguros, protegidos por el Estado y por el
servicio público de la seguridad ciudadana. A lo largo
de la legislatura dispondremos de los recursos necesa-
rios para dotar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado de 36.000 efectivos más a disposición de los
ciudadanos.

Reforma del Reglamento del Congreso; reforma del
Senado en el marco de una reforma parcial de la Cons-
titución; reforma de los estatutos y nuevas relaciones
institucionales con las comunidades autónomas; aten-
ción preferente a la Administración de justicia y a la
seguridad ciudadana; nuevos estatutos para los medios
de comunicación públicos; incorporación al Consejo
de Estado de los ex presidentes del Gobierno; compro-
miso prioritario en la lucha contra el terrorismo y la
atención a las víctimas; nuevo estilo de Gobierno:
abierto, transparente y participativo. Estas son las prin-
cipales medidas que conformarán la renovación políti-
ca que pienso protagonizar desde el Gobierno. 

Señor presidente, el segundo eje al que dedicaré par-
ticular atención es el referido a la política exterior. En
este campo es hora de recuperar un consenso que nunca
debió romperse. Nada hemos progresado al hacerlo y
hemos puesto en riesgo muchos de nuestros intereses
más importantes. Un consenso que, por este orden,
debe dejar claro un convencido compromiso europeís-
ta; debe situar en Latinoamérica y el Mediterráneo
nuestros centros de atención preferente; debe mantener
con Estados Unidos una relación de países socios y
amigos basada en la lealtad y la franqueza recíprocas;
debe alinearse inequívocamente con la legalidad inter-
nacional, con la reforma y reforzamiento de los instru-
mentos de paz internacionales y debe, finalmente,
hacer de la cooperación al desarrollo un elemento esen-
cial de nuestra política internacional. Todo ello atendi-
do por un nuevo servicio exterior del Estado, potente y
preparado para servir a España en un mundo globaliza-

do. En este marco, la Constitución europea supone un
hito en el proceso de paz, libertad, progreso y bienes-
tar, en cuya implantación y desarrollo estamos empe-
ñados los europeos desde hace ya cincuenta años. Será
el elemento más sólido de unión entre los veinticinco
Estados que pronto conformarán la Unión Europea.
Convencido de que lo que es bueno para Europa es
bueno para España, el Gobierno hará cuanto esté en su
mano para asegurar que el proyecto de Constitución
europea se apruebe antes de que concluya la presiden-
cia irlandesa y pueda firmarse en Madrid en homenaje
a las víctimas del atentado del 11 de marzo. Me apresu-
raré a recuperar la presencia institucional, política, cul-
tural y económica de España en Latinoamérica con el
fin de contribuir a la proyección definitiva de sus pue-
blos, consolidar la democracia en todos sus países y
sentar con ellos bases reales para la actualización,
modernización y eficacia de nuestra comunidad de
naciones. Marruecos exige y merece una atención pre-
ferente y unas relaciones que busquen el entendimiento
profundo. Así lo expondré a las autoridades marroquíes
en la visita que realizaré, si obtengo la confianza de
esta Cámara, en los próximos días. En el Mediterráneo
debemos recuperar el objetivo del diálogo, del entendi-
miento y de la cooperación que supuso la Declaración
de Barcelona.

En lo que se refiere a la crisis iraquí, no es mi inten-
ción reabrir debates pasados. Todos los españoles cono-
cen mi posición sobre las causas que se esgrimieron
para justificar esta guerra y sobre la intervención espa-
ñola en la misma. Hoy, tras recordar a los españoles
que han perdido la vida en Irak, tenemos que mirar,
unidos, al futuro. Día a día seguimos siendo testigos
del continuo deterioro de la situación en Irak, que se
aleja cada vez más de la paz y la estabilidad que todos
deseamos. Puedo garantizarles que mi Gobierno segui-
rá firmemente comprometido con la estabilidad, la
democratización y la reconstrucción de Irak, pero no
sin los iraquíes ni contra los iraquíes. Es urgente que
los iraquíes recuperen su soberanía y puedan organizar
libre y democráticamente sus elecciones. España desea
un Irak que mantenga su integridad territorial y en el
que todas sus comunidades puedan sentirse partícipes
de un futuro común. Este es el objetivo fundamental
con el que estamos plenamente comprometidos, que
defenderemos en los foros internacionales y al que
prestaremos toda nuestra ayuda. Mi postura sobre la
presencia de tropas españolas en Irak es bien conocida,
así como sus argumentos y razones, y no cabe malin-
terpretarla. No permitiremos que se ponga en cuestión
nuestro firme compromiso con la seguridad internacio-
nal y en la lucha contra el terrorismo. Por ello, quiero
dejar claramente sentado que España asumirá las obli-
gaciones internacionales que le correspondan en defen-
sa de la paz y la seguridad. Lo hará siempre, con un
solo requisito: la decisión previa de Naciones Unidas o
de cualquier otra organización de carácter multinacio-
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nal que nos obligue a ello. En todo caso, la participa-
ción de las Fuerzas Armadas españolas en misiones en
el exterior se acordará con la participación del Parla-
mento. En cualquier caso, nuestra acción privilegiará la
diplomacia preventiva y el respeto a los principios de la
Carta de las Naciones Unidas frente a la guerra preven-
tiva y al unilateralismo, y hará hincapié en una utiliza-
ción más eficaz de todos los instrumentos políticos,
diplomáticos, económicos y sociales para el arreglo
pacífico de controversias. Estoy convencido de que
todos necesitamos revisar solidariamente la estrategia
en la lucha internacional contra el terrorismo y a ello
dedicará su esfuerzo mi Gobierno. También aquí la
opción estratégica por Europa adquiere pleno sentido.
Al hilo de los acontecimientos de los últimos años y
bajo la iniciativa de Javier Solana, la Unión Europea
está dando pasos, todavía tímidos pero decisivos, para
incrementar su propia capacidad de defensa y seguri-
dad en beneficio de sus ciudadanos y para ejercer un
papel relevante en pro de la paz en el mundo. Esta será,
en consecuencia, la guía fundamental para la moderni-
zación, la formación y el equipamiento necesario para
que nuestras Fuerzas Armadas puedan cumplir sus
misiones en condiciones de eficacia, pero también en
condiciones adecuadas de seguridad y de atención a sus
miembros. Unas Fuerzas Armadas que, en todo caso,
multiplican su actividad en beneficio de la comunidad
y que merecen y necesitan el afecto, el reconocimiento
y el aliento de los ciudadanos porque constituyen una
pieza fundamental para la seguridad de una sociedad
que en algunos momentos se siente amenazada. La
recuperación del consenso en política exterior; la prio-
ridad de la visión europea de nuestra política; el com-
promiso con la aprobación inmediata de la Constitu-
ción europea; la atención preferente a Latinoamérica y
el Mediterráneo; el respeto escrupuloso a la legalidad
internacional; la reivindicación de Naciones Unidas
como garante efectivo de la paz y seguridad internacio-
nales, constituyen, pues, los hitos fundamentales de la
nueva política exterior.

Señoras y señores diputados, la tercera prioridad en
la acción del Gobierno es la modernización e impulso
de nuestra economía para que el bienestar llegue a
todos, para que todos vean que es posible combinar cre-
cimiento y bienestar social, para que obtengamos
recursos suficientes para desarrollar nuestro sistema de
bienestar. A estos efectos, quiero hacer un pronuncia-
miento previo: mi Gobierno asume como criterio que
guiará su actuación el principio de estabilidad presu-
puestaria. Es un compromiso firme porque estamos
convencidos de que unas cuentas públicas saneadas son
requisito imprescindible para poder mejorar los servi-
cios públicos y, con ellos, la calidad de vida de los ciu-
dadanos. Un compromiso que se completa con otro de
igual importancia y expresado con idéntica claridad: el
Gobierno no incrementará la presión fiscal global. En
el segundo año de la legislatura presentaremos ante esta

Cámara un proyecto de reforma fiscal que establezca
un sistema impositivo más próximo, sencillo, eficiente,
equitativo y eficaz en la recaudación. Quiero expresar
mi convencimiento de que la economía española tiene
su principal reto en sentar las bases de un crecimiento
equilibrado y sostenible, con un horizonte de largo
plazo que se traduzca en aumento del ahorro y, espe-
cialmente, de la productividad. Esto significa, ante
todo, invertir en investigación, en desarrollo y en inno-
vación. Un incremento del 25 por ciento del correspon-
diente presupuesto en estas partidas es un compromiso
que hoy adquiero ante la Cámara. Eso significa tam-
bién incorporación definitiva y urgente a la sociedad de
la información y el conocimiento. Eso significa, asi-
mismo, volcarse en las nuevas tecnologías y en el desa-
rrollo y extensión de las telecomunicaciones. Eso sig-
nifica, en definitiva, colocar a la ciencia en el centro de
nuestras prioridades. 

Junto a la ciencia, la educación. Educación desde las
escuelas infantiles a la universidad. Educación de cali-
dad, moderna, actualizada. España necesita hacer un
considerable esfuerzo para extender la educación y
mejorar su calidad. Esa es la orientación europea. Ese
es nuestro principal reto. Es un lugar común constante-
mente repetido, pero no siempre seguido en la práctica.
La educación es, por todos los conceptos, la inversión
más rentable para un país. No repetiré aquí cuanto he
afirmado sobre el deterioro que padece la escuela públi-
ca y sobre las carencias generales de nuestro sistema
educativo de todos los niveles, pero sí debo reiterar el
anuncio que en su día formulé en relación con la Ley
Orgánica de Calidad de la Educación y la Ley Orgánica
de Universidades. Me comprometí a reformarlas de
inmediato y así lo haremos. Es una reforma que tardará
algún tiempo por los trámites que hay que respetar,
pero, sobre todo, porque quiero seguir el procedimiento
contrario al que se utilizó para su aprobación. Quiero
lograr un amplio acuerdo porque creo que la educación
requiere proyectos de largo plazo, estabilidad suficiente
para evaluar sus resultados y un amplio consenso social
que respalde la actividad de los docentes y proporcione
tranquilidad a los padres sobre la formación que reciben
sus hijos. Por ello, en las próximas semanas el Gobierno
de la nación, el único que está capacitado y legitimado
para hacerlo, aprobará las disposiciones necesarias para
suspender la aplicación de la Ley orgánica de la Calidad
de la Educación. (Aplausos.)

Lo que tampoco puede esperar es cumplir la prome-
sa que en su día hice a los jóvenes: en el próximo mes
de mayo —si obtengo la confianza de la Cámara— el
Consejo de Ministros aprobará un crédito extraordina-
rio para incrementar la dotación y el número de las
becas en nuestro país. Es un compromiso imprescindi-
ble para quienes como nosotros hemos hecho seña de
identidad de la igualdad de oportunidades. La cumbre
de Lisboa apostó por la inversión en infraestructuras y
en la sociedad del conocimiento como factor clave para
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el crecimiento económico. No es cuestión de enumerar
ahora los compromisos que hemos asumido en el pro-
grama electoral en cuanto a las infraestructuras de
transporte. Me basta con recordar que unas son grandes
obras de vertebración del territorio nacional; que otras,
como el Plan Galicia o el conjunto de actuaciones pre-
vistas para Canarias, tienen carácter más localizado;
que la mayoría de ellas responden a las necesidades de
conexión entre sí de nuevos centros de actividad y
empleo en nuestro país; que todas ellas se abordarán
con estrictos criterios medioambientales. Ahora preci-
saré que antes de finales del año en curso el Gobierno
aprobará el Plan Nacional de Transportes e Infraestruc-
turas y lo enviará al Parlamento para su debate. En
materia de energía me limitaré a señalar nuestra opción
por fomentar el recurso a energías alternativas que per-
mitan reducir emisiones de gases de efecto invernade-
ro, de acuerdo con el Protocolo de Kioto y, progresiva-
mente, abandonar la energía de origen nuclear.

Entre los retos que abordará el Gobierno destaca el
de situar a España en una senda en la que la economía
y la innovación tecnológica avanzan en paralelo con la
cohesión social, con el uso racional de los recursos
naturales y con la reducción de la contaminación; una
senda hacia un desarrollo más sostenible y por ello más
duradero, más justo y más saludable. Un desarrollo sos-
tenible entraña un compromiso también con la España
rural, que garantice su supervivencia y permita una
vida con calidad. Ello exige una apuesta decidida por el
desarrollo rural, por la viabilidad de la agricultura
familiar y por la competitividad de la industria alimen-
taria. En este contexto, quiero anunciar una nueva polí-
tica del agua, una política que tomará en consideración
tanto el valor económico como el valor social y el valor
ambiental del agua, con el objetivo de garantizar su dis-
ponibilidad y su calidad, optimizando su uso y restau-
rando los sistemas asociados. Para ello, el Gobierno
abordará una profunda reforma de las confederaciones
hidrográficas y revisará el Plan Hidrológico Nacional
vigente, manteniendo aquellas actuaciones del anexo
de inversiones que resulten coherentes con la reorienta-
ción de la política del agua y priorizando las inversio-
nes destinadas a mejorar la situación de carencia de
levante, en particular de la cuenca del Segura. Esta revi-
sión, que implicará la paralización de determinadas
infraestructuras y su sustitución por proyectos más efi-
cientes, más baratos y menos conflictivos, se llevará a
cabo en forma concertada con las comunidades autóno-
mas. (Aplausos.)

Este conjunto de inversiones tiene como objetivo
suplir carencias y mejorar los elementos de base de
nuestra economía. Pero este conjunto de inversiones y
de orientaciones tiene otro objetivo tanto o más impor-
tante para España: crear empleo. Diré más: proseguir la
creación de empleo, pero posibilitar un empleo de cali-
dad que ponga fin a la escandalosa e injustificada pre-
cariedad en el empleo que azota, fundamentalmente,

las vidas y los planes de futuro de los jóvenes de nues-
tro país. El Gobierno propondrá un acuerdo social de
competitividad y empleo estable. En base a él, definire-
mos sobre nuevas bases los supuestos de contratación
temporal y las políticas activas de fomento del empleo
estable, con atención especial a crear condiciones rea-
les de accesibilidad al empleo para colectivos que,
como mujeres, jóvenes, discapacitados y parados de
larga duración, padecen dificultades especiales para
acceder al empleo. Prestaré especial atención a la adop-
ción de medidas específicas para reducir drásticamente
la siniestralidad laboral a través de un plan de actua-
ción específico abordado con sindicatos y organizacio-
nes empresariales. Así pues, señorías, propiciaremos la
modernización e impulso de nuestra economía a través,
fundamentalmente, del firme compromiso con la esta-
bilidad presupuestaria; la atención preferente a la inver-
sión en educación, investigación y nuevas tecnologías;
la aprobación y remisión a esta Cámara de un ambicio-
so Plan de Transportes e Infraestructuras; el anuncio de
una nueva política del agua; la apuesta por la creación
de empleo estable y de calidad y, en fin, el compromiso
con el diálogo social.

Señoras y señores diputados, el cuarto de los ejes de
la acción del Gobierno es, sin duda, el más conocido de
ellos porque es el que define y caracteriza todo proyec-
to socialista. Me refiero, claro está, a las políticas socia-
les; a las políticas destinadas a promover las condicio-
nes de igualdad en el acceso a los bienes y servicios
públicos; a las políticas que garantizan la cohesión de
nuestra sociedad y la hacen así más fuerte, más estable,
más capaz y más humana. La sociedad española de hoy
conoce nuevos problemas para los que la respuesta
colectiva se está demorando demasiado. Son los pro-
blemas de la precariedad, la vivienda, la dependencia,
la discapacidad, el bajo nivel de una parte importante
de las pensiones. Mi Gobierno va a afrontar, en forma
decidida, el mayor problema con el que hoy conviven
millones de familias españolas: la imposibilidad de
acceder a una vivienda en condiciones razonables. No
es necesario insistir en las consecuencias aniquiladoras
que este hecho tiene para tantos proyectos de vida.
Combatiremos la especulación del suelo, elemento fun-
damental del alto coste de las viviendas disponibles,
mediante un plan que, diseñado por el nuevo Ministe-
rio de la Vivienda y concertado con las comunidades
autónomas, pondrá a disposición de las familias espa-
ñolas, a precios asequibles, 180.000 viviendas, tanto de
acceso a la propiedad como en régimen de alquiler,
poniendo en juego para ello la bolsa de suelo público
en poder de las administraciones y, en particular, de la
Administración general del Estado.

El Gobierno, igualmente, abordará un ambicioso
plan de atención y ayuda a las personas dependientes,
que constituirá la primera actuación en materia de ser-
vicios sociales concebidos como derecho de ciudada-
nía. Es un plan que tiene como destinatarios a quienes
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día a día conviven con muchos de nosotros: mayores,
menores y discapacitados. Es un plan destinado a pres-
tar atención médica, sanitaria, asistencial, pero es un
plan destinado también a combatir la soledad e incre-
mentar la seguridad, a evitar las muertes en silencio y
abandono. Es un plan que concertaremos con comuni-
dades autónomas y ayuntamientos. Y es un plan que
generará empleo, riqueza e integración social.

Será también una prioridad del Gobierno garantizar
los derechos de la infancia a través del desarrollo de
políticas integrales que protejan sus derechos, velen
por sus intereses y fomenten su educación a efectos de
construir una sociedad que desde ahora piensa en su
futuro. Como lo será también el fomento del empleo de
los discapacitados como medio más idóneo para supe-
rar el déficit de ciudadanía que en muchos casos hoy
padecen. El Gobierno, a través del Ministerio de Sani-
dad y mediante acuerdo con las comunidades autóno-
mas, llevará adelante un Plan de Calidad e Igualdad
para la mejora del Sistema Nacional de Salud que ase-
gure el acceso a sus prestaciones en condiciones de
igualdad en todo el territorio nacional, que incorpore
acciones especiales frente a la siniestralidad laboral y
viaria y frente a enfermedades como el Alzheimer, el
cáncer o la diabetes; que controle el gasto farmacéutico
y que facilite y promocione la investigación con células
madre embrionarias para combatir las enfermedades
degenerativas. Mi Gobierno, en fin, mejorará las condi-
ciones de vida de quienes menos recursos poseen en
esta sociedad. En consecuencia, procederemos a la ele-
vación progresiva del salario mínimo interprofesional
hasta alcanzar los seiscientos euros mensuales al final
de esta legislatura, con el fin de recuperar la capacidad
adquisitiva que se ha perdido en los últimos años. El
Gobierno aprobará una subida progresiva de las pen-
siones más bajas en este país hasta alcanzar, al final de
la legislatura, un incremento por cuantía equivalente a
los 4.000 millones de euros. No habrá campaña propa-
gandística, habrá simplemente pensiones más dignas.
(Aplausos.) Plan de acceso a la vivienda; plan de servi-
cios sociales centrado en las situaciones de dependen-
cia; atención a la familia y a la infancia; compromiso
con el empleo de los discapacitados; incremento del
salario mínimo y de las pensiones más bajas; mejora
del Sistema Nacional de Salud y fomento de la investi-
gación médica contra determinadas enfermedades son
así las principales medidas que abordaremos para hacer
frente a las nuevas necesidades sociales.

Señoras y señores diputados, quiero, para acabar mi
intervención, dedicar unos minutos al último de los ejes
sobre los que girará lo fundamental de la acción de mi
Gobierno. Quiero, en efecto, que la etapa que ahora ini-
ciamos suponga una oportunidad real para dotar de
nueva dimensión, para llenar de nuevos contenidos, el
concepto de ciudadanía. Lo haremos ampliando los
derechos civiles y políticos de los ciudadanos españo-
les. Mi Gobierno hará de la política dirigida a asegurar

la igualdad entre mujeres y hombres uno de sus empe-
ños emblemáticos. Igualdad en el empleo, igualdad en
las condiciones de trabajo, igualdad en la atribución de
las cargas familiares e igualdad también en la partici-
pación en el poder. La lucha contra la discriminación
de la mujer no sería real si no incluyese una actuación
decidida contra la violencia doméstica que acabe defi-
nitivamente con la mayor vergüenza nacional de nues-
tro tiempo: la que provoca la muerte violenta de una
mujer cada semana a manos de sus compañeros o ex
compañeros sentimentales. Fiel al compromiso asumi-
do, en el primer Consejo de Ministros examinaremos el
anteproyecto de ley integral contra la violencia domés-
tica. (Aplausos.)

Ha llegado también el momento de poner fin de una
vez a las intolerables discriminaciones que aún pade-
cen muchos españoles por razón exclusiva de su prefe-
rencia sexual. Lo diré con claridad: homosexuales y
transexuales merecen la misma consideración pública
que los heterosexuales y tienen el derecho a vivir libre-
mente la vida que ellos mismos hayan elegido. Modifi-
caremos, en consecuencia, el Código Civil para reco-
nocerles en pie de igualdad su derecho al matrimonio,
con los efectos consiguientes en materias de sucesio-
nes, derechos laborales y protección por la Seguridad
Social. Una modificación de las normas civiles que
afectará a otros extremos del derecho de familia, con el
fin de facilitar el derecho a la separación y el divorcio y
asegurar el pago de las pensiones alimenticias.

Uno de los desafíos más acuciantes y profundos que
tiene planteados nuestra convivencia social es el deri-
vado de la inmigración que desde hace años toma a
nuestro país como destino. En forma insensible prime-
ro, pero ya crecientemente acelerada, estamos pasando
a ser una sociedad culturalmente heterogénea. En un
asunto como este, de gran sensibilidad y repercusión
social, es fundamental propiciar una política de cohe-
sión social evitando los riesgos de fractura. Por ello, mi
Gobierno propondrá al resto de las fuerzas políticas, a
las comunidades autónomas, a la Federación Española
de Municipios y Provincias y a los agentes sociales la
adopción de un pacto de Estado sobre la inmigración.
Ese pacto debe descansar en dos grandes elementos: el
control y la gestión de flujos de inmigrantes y las polí-
ticas de integración. Es imprescindible mejorar el con-
trol de fronteras para frenar la inmigración irregular y
la persecución de los traficantes de mano de obra, espe-
cialmente en comunidades como Andalucía y Canarias,
que se encuentran en muchos casos al borde de la satu-
ración y con crecientes problemas humanitarios y de
seguridad. Pero son los acuerdos con los países emiso-
res y la contratación en origen —es decir, la inmigra-
ción ordenada— lo único que permitirá combatir efi-
cazmente el tráfico de mano de obra y los desoladores
accidentes que hoy cada vez son más frecuentes. Las
políticas de integración serán, sin duda, uno de los
cometidos principales del Ministerio de Trabajo y
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Asuntos Sociales, al que a partir de ahora están enco-
mendadas, para su concertación con comunidades autó-
nomas y ayuntamientos, las políticas de integración
social de la inmigración.

Especial atención merecerán también los muchos
españoles que todavía viven fuera de nuestro país, y
para los mismos anuncio hoy un estatuto de los ciuda-
danos españoles en el mundo que delimite y refuerce
los derechos de ciudadanía de quienes viven lejos de
nosotros pero son tan españoles como todos nosotros.
(Aplausos.)

En conclusión, el compromiso con la igualdad radi-
cal de la mujer y la protección de su integridad y sus
derechos, la aceptación plena de la libertad de opción
sexual mediante la modificación de la regulación del
matrimonio y una oferta de pacto de Estado sobre la
inmigración constituyen, a nuestro juicio, una oportu-
nidad excepcional para llenar de nuevos contenidos la
condición de ciudadanos.

Señorías, una convivencia avanzada se construye y
asegura con la cultura. Convivir es compartir una
misma cultura. Por ello no es cultura lo que no es per-
meable a las ideas y maneras de los otros, lo que no nos
deja convivir. El destino de un pueblo depende del
valor que sus gobiernos dan a la cultura. Por ello me
propongo que la cultura se sitúe en la esfera de las
cuestiones de Estado. Mi Gobierno va a hacer de nues-
tra cultura la gran embajadora en el mundo; de nuestro
patrimonio artístico, intelectual, humano, nuestras
grandes cartas de presentación y nuestras manos tendi-
das; de nuestros creadores y sus obras, nuestra mayor
riqueza, el lenguaje del diálogo y el encuentro, porque
tal actitud incluye trabajar por todos y para todos.
Señorías, quiero decirlo claramente: para el Gobierno
de España la cultura no merece ser tratada como una
mercancía más. La cultura no es un objeto mercantil
puro que deba regirse estrictamente por las reglas de la
oferta y la demanda. La cultura encierra todo el pasado
y todo el futuro de un país, las vivencias de las genera-
ciones pasadas, las ambiciones de futuro de nuestros
conciudadanos. Esta razón, y no otra, justifica el prin-
cipio de excepción cultural que defenderemos desde el
Gobierno. El nuevo Gobierno será beligerante en la
promoción y en el apoyo a las creaciones culturales
españolas y en la difusión internacional de las lenguas
de España. Fomentaremos también el acceso a nuestro
país de todas las manifestaciones culturales de calidad,
vengan de donde vengan. Pero, por encima de todo,
también velaremos para que el producto del genio y del
talento de nuestros cineastas, de nuestros músicos,
de nuestros artistas, de nuestros creadores… (Rumo-
res.—Aplausos.) Sí, repito, para que el genio y el
talento de nuestros cineastas, de nuestros músicos, de
nuestros artistas, de nuestros creadores sea disfrutado
en España y se esparza por todo el mundo. Para elevar
la cultura a la política de Estado tenemos por delante
un gran acontecimiento: la conmemoración del cuarto

centenario de la primera edición de El Quijote. (Rumo-
res.) Es una ocasión excepcional para promover la cul-
tura, la historia y la lengua de España. O, para reflejar
mejor lo que pienso, para promover las culturas, las
historias y las lenguas de España. Quizás en El Quijote
estén contenidas algunas de las notas básicas de nues-
tro carácter, pero la grandeza de la obra de Cervantes,
su perenne actualidad, reside en el alcance universal de
esa aventura, humana más que española, en la que pue-
den verse reflejados los seres más que los países, las
personas y los colectivos de cualquier momento más
que los propios de una u otra época. 

Señorías, prometí un cambio tranquilo para un tiem-
po de ciudadanía. Para ello, si obtengo su confianza,
gobernaré firme en los principios desde el diálogo y
para la esperanza. Durante mi Gobierno nadie estará
por encima de las leyes. Las leyes que promovamos
perseguirán que nadie viva dominado arbitrariamente.
En palabras de Cervantes, un Gobierno de meollo y de
sustancia. Un Gobierno que acompañe a los ciudada-
nos en sus problemas y en sus sueños. Porque algunas
utopías merecen ser soñadas; no las alcanzaremos
todas, pero nos marcarán el rumbo por el que hay que
avanzar. En mi vida ese rumbo ha estado marcado
siempre por un credo que quisiera expresar pública-
mente en un día y en un acto como este. Ese ideario es
breve: un ansia infinita de paz, el amor al bien y el
mejoramiento social de los humildes. (Prolongados
aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores, una vez
finalizada la intervención del candidato propuesto a la
Presidencia del Gobierno y antes de suspender la
sesión, debo hacer una observación. Lamento que en
un día tan solemne los señores senadores se encuentren
de pie o sentados en los pasillos. (Rumores.) Por ello
anuncio que los servicios de la Cámara van a habilitar
las últimas filas con el sistema de banquetas para que
esta tarde encuentren ustedes mayor confort. 

Gracias. (Aplausos.)
Se suspende la sesión hasta las cuatro de la tarde.

Eran las doce y diez minutos del mediodía.

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión.
A continuación, tal como prevé el Reglamento de la

Cámara, intervendrán los representantes de los grupos
parlamentarios por orden de mayor a menor. Tiene la
palabra el representante del Grupo Parlamentario Popu-
lar en el Congreso, don Mariano Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, señorí-
as, quiero que mis primeras palabras en esta sesión
sean para referirme al ataque terrorista que sufrió nues-
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tro país un jueves como hoy, hace cinco semanas, el
más bárbaro y sanguinario atentado de nuestra historia
y de los acaecidos en Europa en los últimos tiempos.
No queremos ni podremos olvidarlo nunca. Desde aquí
renuevo en nombre del Grupo Popular nuestra solidari-
dad con las víctimas y la voluntad de honrar su memo-
ria. Su dolor es el nuestro y su causa en nuestra causa.
Su recuerdo imperecedero alienta nuestro compromiso
frente al terror y sostiene nuestra actitud de firmeza,
que tiene como único norte la derrota definitiva del
terrorismo. No me olvido tampoco del policía nacional
que falleció cumpliendo con su deber frente a unos cri-
minales suicidas. Quiero también expresar nuestro
apoyo a las Fuerzas de Seguridad, felicitar a los servi-
cios públicos por su extraordinaria eficacia y sobre
todo reconocer con gratitud la generosa reacción ciuda-
dana, que dio un ejemplo al mundo del que todos los
españoles nos podemos sentir orgullosos. (Aplausos.)

Señorías, voy a hablar como representante de los
más de 9.700.000 españoles que han confiado en el
Partido Popular. Su confianza va a ser nuestro estímulo
constante en esta nueva etapa de grandes desafíos y
oportunidades para nuestro país. Señor Rodríguez
Zapatero, usted y su partido han obtenido 164 diputa-
dos, son la minoría mayoritaria en esta Cámara; le
compete a usted, por tanto, la iniciativa de formar
Gobierno. También, como consecuencia de las eleccio-
nes, nuestro grupo asume la obligación de ejercer la
oposición y lo haremos lealmente. 

He escuchado con atención su discurso de esta
mañana. Ha pedido la confianza de la Cámara para lo
que usted ha llamado su programa de Gobierno. Ade-
más, ha expresado buenos deseos sobre los que cuando
los concrete en iniciativas y las presente en la Cámara
tendremos ocasión de opinar. Quiero comenzar dicién-
dole que en general he apreciado una preocupante falta
de precisión en sus propósitos. Especialmente, no se ha
definido sobre ciertas cuestiones esenciales para nues-
tro país. En general, no da usted explicaciones ni sobre
lo que va a hacer ni sobre cómo, cuándo o con quién
piensa hacerlo. Me ha parecido que en su discurso han
destacado más los silencios que las palabras. Conven-
dría que aclarara usted las cosas. No le voy a pedir que
nos repita todo el discurso, pero sí que despeje las
dudas que nos ha dejado en las cuestiones más impor-
tantes, aquellas a las que solemos llamar cuestiones de
Estado y que son las que afectan en mayor medida al
futuro de los españoles. 

Nos importa mucho a todos saber con precisión qué
pretende hacer el Gobierno que usted forme con el
terrorismo, con la Constitución, con los estatutos de
autonomía, con el bienestar de los españoles y con
nuestra posición internacional. (Rumores.—Aplau-
sos.) Quiero detenerme en estas cuestiones, hacerle a
usted algunas consideraciones y plantearle unas cuan-
tas preguntas que sirvan para definir su postura con más
claridad. No es mucho pedir en un debate de investidu-

ra que se nos explique qué piensa el candidato, qué pre-
tende hacer y cómo lo va a conseguir.

Señor Rodríguez Zapatero, si esta Cámara decide
mañana que ocupe usted la Presidencia del Gobierno,
su primera obligación será la lucha contra el terroris-
mo, tanto el de ETA como el terrorismo islamista. No
nos confundamos, las libertades que amenazaba y ame-
naza el terrorismo de ETA son las mismas libertades
que el terrorismo islamista quiere aniquilar. En los últi-
mos años ha habido grandes avances en la lucha contra
el terrorismo. Tenemos que continuar en esta línea con
principios claros y convicciones firmes. Hace algo más
de tres años suscribimos el Acuerdo por las libertades y
contra el terrorismo. Es un acuerdo que para nosotros
está plenamente vigente; su espíritu, sus objetivos y sus
instrumentos no sólo no deben ser modificados, sino
que han de ser reforzados. El acuerdo está abierto a
otras fuerzas políticas, pero si su propósito es desvir-
tuarlo, sepa ya que para eso no puede contar con noso-
tros. (Aplausos.)

Los principios que fundamentan el Acuerdo por las
libertades y contra el terrorismo son los siguientes. El
terrorismo usa la violencia como alternativa a la políti-
ca y por eso no se pueden aceptar causas políticas
detrás del terrorismo. Son realidades excluyentes.
Nunca se puede transmitir la sensación de que se toman
decisiones políticas con el ánimo de evitar actos terro-
ristas, señor Rodríguez Zapatero, eso jamás, porque los
terroristas tomarán nota. Al terrorismo no se le puede
ceder nada. Estábamos de acuerdo, y espero que siga-
mos estándolo, en que es un principio irrenunciable que
con los terroristas no se negocia, ante los terroristas no
se cede y en ningún caso se paga precio político al
terror. (Aplausos.) Terrorista es el que dispara una pis-
tola o el que coloca una bomba y es también terrorismo
el apoyo económico o logístico y la cobertura política o
religiosa, y por eso figuran en las listas europeas e
internacionales como organizaciones terroristas desde
Al Qaeda hasta Batasuna. Con arreglo a estos criterios
yo mismo pacté con usted —seguro que lo recuerda—
en el verano de 2002 la puesta en marcha de la Ley de
partidos, una ley cuyo propósito no sólo es combatir el
terrorismo y sus conexiones políticas, sino evitar que
los que propagan la xenofobia, el fanatismo y el enfren-
tamiento religioso, político y cultural puedan aprove-
charse de nuestro sistema de libertades para desestabi-
lizarlo. Al terrorismo, a todo tipo de terrorismo, se le
combate con todas las fuerzas y medios disponibles,
sin más limitación que el estricto respeto al Estado de
derecho y a la legalidad. Por cierto, la creación de ese
mando único que hoy ha anunciado, ¿va a suponer la
desaparición, por primera vez en su historia, de la
Dirección General de la Guardia Civil y la de la Poli-
cía? ¿Cuál va a ser entonces el papel que desempeñará
el secretario de Estado de Seguridad? Por último, para
tener el apoyo de la comunidad internacional y vencer
al terrorismo hay que ser leales con quien pide colabo-
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ración y padece como nosotros el terrorismo que com-
batimos. Pues bien, señor Rodríguez Zapatero, en esta
política contra el terrorismo, el apoyo del Partido Popu-
lar no le va a faltar nunca. Sepa desde ahora que contra
el terrorismo el Gobierno de la nación siempre va a
poder contar con estos escaños. No obstante, hay moti-
vos para la inquietud, porque en un asunto tan sensible
como éste todavía subsisten incertidumbres. Su señoría
precisa para gobernar del apoyo de otros grupos parla-
mentarios. Le repito que en esta materia, con el respeto
a los principios antes expuestos, tendrá nuestro apoyo,
pero debe saber que esta política antiterrorista no la
comparten algunos grupos de la Cámara. No asumen la
Ley de partidos, incluso hacen caso omiso de las sen-
tencias de los tribunales y no las cumplen. Otros quie-
ren pactar con ETA y lo hacen y hay quienes incluso
tratan de explicar el terrorismo islamista como una res-
puesta a la acción del Gobierno que legítimamente lo
combate. Le diré más. Hay personas en su partido que
tampoco asumen el acuerdo sobre la política antiterro-
rista que hemos compartido usted y yo y lo han dicho
y, según nos hemos enterado, tiene usted intención de
nombrar ministro del Interior a una persona que ha sos-
tenido posturas contrarias a las suyas en aspectos fun-
damentales de esta política. (Aplausos.) Estos hechos
causan inquietud porque ponen de relieve serias contra-
dicciones que si en cualquier terreno pueden ser peli-
grosas, en este son gravísimas. Dicho esto, le reitero
nuestro más firme apoyo al Gobierno en esta materia,
sin más condiciones que el respeto a los principios a
los que antes he aludido. Puede tener una certeza, seño-
ría, nunca, insisto, nunca, le va a faltar el aliento y el
respaldo del Partido Popular en la lucha contra las dis-
tintas expresiones del terror. Nunca. (Aplausos.)

Señor Rodríguez Zapatero, aparte de lo que nos ha
manifestado esta mañana, ¿qué quiere hacer usted con
la Constitución? El Partido Popular está comprometido
con nuestro modelo constitucional e institucional. Este
marco nos ha permitido el período de convivencia libre
y democrático más largo de nuestra historia, nos ha per-
mitido construir el Estado de las autonomías, que es la
mejor expresión de la pluralidad y diversidad de nues-
tra nación y que ha llegado a ser el más descentralizado
de Europa. La Constitución nos ha dado instrumentos
para ganar en prosperidad y bienestar y fortalecer nues-
tro lugar en Europa y en el mundo. España está en las
mejores condiciones para seguir progresando en
empleo, en bienestar y en igualdad de oportunidades.
No debemos poner en riesgo lo esencial ni equivocar
nuestras prioridades. La estabilidad constitucional es la
base de nuestro éxito colectivo. 

Usted ha manifestado que quiere una reforma del
texto constitucional. Es su voluntad, la suya. Sobre su
voluntad yo quiero decirle lo siguiente. Piense muy
bien, antes de abrir el debate, si va usted a ser capaz de
cerrarlo con éxito y, si no, sinceramente le recomiendo
que no lo haga. (Varios señores diputados: ¡Muy

bien!—Aplausos.) No cree expectativas que se vean
frustradas y generen inestabilidad. Cualquier reforma
constitucional debe contar como mínimo con un nivel
de apoyo similar al de su aprobación en 1978. No olvi-
de que la Constitución es la de todos los españoles.
Nuestros votos, que representan a cerca de diez millo-
nes de españoles, son imprescindibles para lograr el
consenso necesario y los utilizaremos con sentido de la
responsabilidad, pero ya desde este momento quiero
afirmar cuatro ideas que son para nosotros irrenuncia-
bles: la primera es la unidad de España cuyo proyecto
común hemos de seguir fortaleciendo; la segunda, la
igualdad de los españoles ante la ley y en su aplicación;
la tercera, la autonomía de las nacionalidades y regio-
nes y el mantenimiento de un Estado viable, con capa-
cidad de ejercer eficazmente las funciones de un Esta-
do moderno; por último, el fortalecimiento de los
vínculos de solidaridad entre los españoles. Cualquier
propuesta de reforma que quiebre o debilite estos prin-
cipios no contará con nosotros.

En todo caso, en su programa electoral y en su inter-
vención de esta mañana usted se ha referido a ciertas
reformas concretas. Sobre alguna de ellas le voy a
hacer algunas observaciones. En primer lugar, en rela-
ción con la reforma del Senado, tiene usted que preci-
sar mucho más, o algo al menos, su iniciativa. Hay que
concretar el qué, el cómo y los efectos previsibles del
modelo del Senado que quiere abordar y me preocupa
en especial si con esa reforma pretende usted alterar o
no los equilibrios territoriales a los que tanto nos costó
llegar en 1978. (Aplausos.)

En su programa electoral recoge también la reforma
del título VIII. Estoy convencido de que lo que quiere
la gran mayoría de los españoles es dar estabilidad a las
competencias del Estado, como ocurre en todos los
Estados descentralizados del mundo; así se evitará que
las coyunturas políticas y la necesidad de lograr mayo-
rías de Gobierno cuestionen de forma permanente
nuestro sistema institucional. Me gustaría conocer su
opinión sobre este asunto. (Rumores.)

Señor Rodríguez Zapatero, me gustaría formularle
algunas preguntas relacionadas con los estatutos de
autonomía. Antes permítame recordarle que hasta hoy
todos los estatutos han sido aprobados y modificados
con, al menos, la iniciativa y el acuerdo de los dos gran-
des partidos nacionales, todos. ¿Mantendrá usted esa
posición o preferirá llegar a acuerdo sólo con otros par-
tidos? Ustedes están alentando ahora las reformas de
algunos estatutos de autonomía. Sabe la postura del
Partido Popular a favor de la estabilidad institucional,
pero ante la nueva situación producto de su decisión,
que no de la trayectoria que desde 1977 ha tenido el
Partido Socialista, le pregunto: ¿todas las comunidades
autónomas tienen derecho al mismo nivel competencial
si lo deciden sus parlamentos? O dicho de otro modo:
¿va a imponer usted la asimetría? Señor Rodríguez
Zapatero, ¿sí o no? (Aplausos.) No es este un tema
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menor, su respuesta es muy importante y hay mucha
gente que quiere oírla, desde luego todos los parla-
mentos autonómicos que quieren saber si son de igual
condición. Díganos claramente si va a permitir privi-
legios de unas comunidades sobre otras. Dígalo.
Antes le he dicho que se piense muy bien plantear
reformas constitucionales. Le hago sobre este asunto
la misma reflexión. 

En la misma línea quisiera hacerle otras dos pregun-
tas más concretas, una sobre la reforma del Estatuto de
Cataluña y otra sobre el plan Ibarretxe. Usted dijo que
apoyaría cualquier reforma del Estatuto de Cataluña
que aprobase el Parlamento catalán sin tocar una coma;
después, que sólo lo haría si esa reforma respeta la
Constitución, pero el señor Maragall dijo que ese lími-
te no es infranqueable. Después han dicho otras cosas,
han hablado mucho y han generado mucha confusión.
Hoy ha dicho que la legitimidad de las reformas estatu-
tarias tiene como condición el respeto a la Constitu-
ción. Entiendo que esa es su postura, la definitiva ya, y
también la definitiva de su partido, pero aun así, porque
eso lo entiendo, quedan algunas dudas que me gustaría
plantearle. ¿Renuncia usted a que esta Cámara pueda,
como dice el texto constitucional, modificar el proyec-
to de reforma de estatuto que apruebe cualquier parla-
mento autonómico? Nosotros, no, desde luego. Noso-
tros, no, y le hago una segunda pregunta. Si por la vía
del artículo 150.2 se pretende privar al Estado de sus
competencias exclusivas, como exigen algunos de sus
socios, ¿qué hará usted? Sobre el plan Ibarretxe, al que
como a tantas cosas incómodas para usted no se ha
referido esta mañana sorprendentemente, me gustaría
saber qué opina sobre las afirmaciones de los dirigen-
tes de su partido que plantean una reforma del Estatuto
de Gernika. ¿Cuál es su posición? ¿Está usted a favor o
en contra de la reforma de ese estatuto? Y si lo está,
díganos y concrete qué quiere usted reformar. 

Señor Rodríguez Zapatero, hay otro asunto que tam-
bién preocupa y mucho, yo diría muchísimo, a los espa-
ñoles, el modelo de financiación de las autonomías. De
este asunto opina todo el mundo en su partido menos
usted. Tampoco ha dicho nada esta mañana. Hace poco
más de dos años se aprobó un nuevo sistema, votado
por todas las comunidades autónomas, con vocación de
permanencia y no sujeto por tanto a límites temporales,
tal y como ocurría antes. Sabe usted que eso no fue
fácil porque los intereses en juego son muchos y casi
siempre contrapuestos, pero se consiguió el acuerdo.
Ahora algunos de ustedes quieren cambiarlo por pre-
siones de algunos grupos con quienes mantienen acuer-
dos políticos. ¿Lo va a cambiar usted? Respóndame,
por favor. Yo le adelanto mi posición. El Partido Popu-
lar se opondrá a cualquier modificación que disminuya
la solidaridad entre españoles y que no cuente con el
mismo apoyo que tuvo el acuerdo anterior. (Aplausos.)
Si usted lo va a cambiar, quiero que me diga quién
quiere que reciba más, quién menos y sobre todo por

qué; y si esa modificación supone más recursos, quere-
mos saber de dónde saldrán. ¿Será el déficit público,
habrá que subir los impuestos o disminuirá usted la
financiación de los servicios comunes del Estado?
Señor candidato, quiero decirle que España necesita
que la cohesión territorial y la solidaridad entre las
regiones sigan estando garantizadas por el Gobierno.
Es su responsabilidad.

Cuando hablamos de cohesión y de solidaridad tam-
bién lo hacemos de comunicaciones e infraestructuras
que den oportunidades de desarrollo para todos; de una
educación de calidad y en libertad para toda España; de
pensiones iguales y garantizadas para el futuro; de jus-
ticia y de sanidad que no sean distintas cuando se pase
de una comunidad a otra, y también, por ejemplo, del
reparto del agua. La primera prueba que los españoles
van a tener sobre su concepción de la solidaridad y de
lo que entiende por cohesión territorial es el agua, la
primera. Por eso el Partido Popular se comprometió a
resolver esta cuestión pendiente desde hace décadas.
Le he oído decir hasta la saciedad a usted que iba a
paralizar el trasvase del Ebro. ¿Por qué hoy no lo ha
dicho? ¿Lo va a paralizar o no? Dígalo con meridiana
claridad. (Aplausos.) Le recuerdo, señor Rodríguez
Zapatero, que su partido presentó en 1993 una propues-
ta de plan hidrológico que incluía trece trasvases, entre
ellos el del Ebro, y que el Plan Hidrológico Nacional,
hoy en marcha, es fruto de un proceso participativo en
el que se obtuvo la aprobación de más del 80 por ciento
de los miembros del Consejo Nacional del Agua, entre
ellos los de comunidades autónomas gobernadas por su
partido, como Castilla-La Mancha y Extremadura.
Dice usted ahora que revisará el plan hidrológico
vigente y que esta revisión implicará la paralización de
determinadas infraestructuras y su sustitución por pro-
yectos que nadie sabe cuáles son, porque usted, una vez
más, no nos ha precisado qué quiere hacer. Yo le digo
una cosa: el levante español necesita agua ahora y usted
ofrece proyectos virtuales para no se sabe cuándo. Eso
es lo que pasa. (Aplausos.)

Podría plantearle otras cuestiones relacionadas con
la idea de la España constitucional. No voy a hacerlo
ahora, pero mi grupo quiere que en este debate de su
investidura nos explique usted con claridad qué piensa
sobre la voluntad de destacados dirigentes de su parti-
do que reclaman selecciones deportivas internacionales
para su comunidad autónoma. (Aplausos.—Rumores.)
Sí, sí, parece una broma pero no lo es. Por eso le agra-
deceríamos que nos respondiera con claridad a esta pre-
gunta. Fíjese, creo representar a una mayoría de espa-
ñoles, no sólo votantes de mi partido, al formulársela.
Más en concreto, nos gustaría que explicase en esta
Cámara qué va a hacer su Gobierno ante el golpe de
mano consumado por la Federación catalana de hockey
sobre patines. (Rumores.) También nos gustaría que
nos dijese qué le parece la afirmación del señor Mara-
gall, cuyo Gobierno promueve esa participación, en el
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sentido de que como no le parece normal que Cataluña
y España se enfrenten, habrá que buscarle otro nombre
a la Selección Española. ¿Está usted a favor o no de esa
afirmación? (Rumores.)

Señor presidente, voy a referirme ahora al bienestar
de los españoles. Esta es una cuestión esencial de este
debate; nos interesa a todos. Quisiera comenzar dicien-
do lo siguiente. A diferencia de lo que ocurrió en el año
1996, ustedes van a recibir una muy buena herencia
económica. (Rumores.—Aplausos.) Fíjense ustedes lo
que van a recibir: una España sin déficit, frente al 6,6
del año 1995; con una deuda pública 17 puntos inferior
a la de 1996, con un coste y una valoración similar a la
de los países más solventes del mundo; con unos tipos
de interés hipotecario por debajo del 3 por ciento, 
frente al 11 por ciento de 1995 (Rumores.); con una
Seguridad Social con superávit y un fondo de reserva
de 15.000 millones de euros (Aplausos.) o, lo que es lo
mismo, 2,5 billones de pesetas frente al déficit de
medio billón de 1995; con cuatro millones y medio más
de puestos de trabajo que en el año 1995, esto es, dieci-
siete millones de personas trabajando; con un nivel de
renta que se sitúa en el 87 por ciento de la renta de los
países más desarrollados de la Unión Europea, nueve
puntos más que en 1995. Y esta realidad se ha conse-
guido con sucesivas bajadas de impuestos para todos
los españoles y también con mejoras sustanciales en
los pilares del Estado de bienestar. Así, con muchos
más pensionistas, todas las pensiones han subido en
términos reales, haciéndolo de forma más especialmen-
te significativa las más bajas. Durante estos años se ha
incrementado el gasto en educación por alumno más
del 35 por ciento y el gasto sanitario por español en
un 80 por ciento, y también con un aumento espectacu-
lar de las inversiones en infraestructuras. Hoy están en
servicio casi 9.000 kilómetros de autovías y autopistas
en la red del Estado, 2.668 kilómetros más que en el
año 1996, y están en obras 2.168 kilómetros, frente
a 126 en el año 1996. Hoy están en servicio 1.329 kiló-
metros de ferrocarril de alta velocidad, frente a 476 del
año 1996. (Rumores.) Perdón, perdón. Y se encuentran
en obras 1.267 kilómetros frente a 12,6 en el año 1995.
(Aplausos.) Esto es lo que hay. Sobre este asunto
lo único que le pido es que cumpla los compromisos
asumidos por el Gobierno, que son muchos, que están
presupuestados, y entre ellos los que ha citado usted
esta mañana: el Plan Galicia y los planes referidos a
Canarias. Le pido que los cumpla.

Pues bien, señor Rodríguez Zapatero, esto es lo que
usted recibe. Las cifras más recientes confirman que
actualmente la economía española está creciendo cerca
del 3 por ciento, con una intensa generación de empleo
y con una inflación muy próxima a la media comunita-
ria. En estas condiciones y en este momento, España
tiene, por tanto, una gran oportunidad, que es alcanzar
el pleno empleo y la convergencia definitiva con las
naciones más prósperas de Europa. En este sentido, per-

mítame que le recuerde que hace unas pocas semanas la
Comisión Europea y el Consejo de la Unión señalaban
que era realista que España creciera a una media del 3
por ciento los próximos cuatro años, creando dos millo-
nes de puestos de trabajo, lo que supondría llevar el paro
a una tasa del 8 por ciento y con estabilidad de precios.
Pues bien, ese necesariamente será su contraste y su
referente en el futuro, por el cual mi partido y la socie-
dad española valorarán su gestión. Señor Rodríguez
Zapatero, no olvide esto que acabo de decirle.

En adelante le compete a usted que España siga pro-
gresando en empleo, en bienestar y en convergencia
con Europa. Sus propuestas económicas siguen presen-
tando, y más después de su intervención de esta maña-
na, muchas incertidumbres. Son muchas las contradic-
ciones en que usted y sus sucesivos equipos han
incurrido a lo largo de los últimos meses. Ha sido muy
llamativo su silencio de hoy. Otra originalidad más en
el ámbito europeo, porque no conozco ni un solo diri-
gente que haya hablado tan poco de economía cuando
ha pedido la confianza al Parlamento: ni dos minutos,
ni dos minutos. Señor Rodríguez Zapatero, si hay algo
de lo que está necesitada la economía española en estos
momentos es de mensajes claros, coherentes y que
creen confianza. No se confunda, la inestabilidad insti-
tucional derivada de sus planteamientos y de las pre-
tensiones de sus potenciales socios ya es en sí misma
una muy mala noticia para nuestra economía y, ade-
más, la falta de coherencia de sus propuestas económi-
cas expresadas en su programa electoral tampoco ayu-
dan a mantener la confianza imprescindible.

Me gustaría que usted nos explicase hoy algunas
cosas que en mi opinión son indispensables para seguir
creciendo y creando empleo. Usted ha dicho sólo dos
cosas esta mañana: la primera es que va a mantener el
equilibrio presupuestario. La segunda es que no incre-
mentará la presión fiscal global. Ha anunciado además
un conjunto de medidas que supondrán un incremento
del gasto público. ¿Cómo va a financiar ese incremen-
to? ¿Cree usted que con ese recorte en los gastos
corrientes del que ha hablado estos días puede finan-
ciar las promesas que ha anunciado en múltiples ámbi-
tos del gasto público? ¿Y cómo se concilia con las
rebajas de impuestos que recoge en su programa elec-
toral? Precisamente sobre este punto quiero hacerle a
usted unas preguntas. Usted ha dicho que presentará
una reforma fiscal. En su programa electoral propone
una rebaja del tipo del impuesto sobre sociedades por
debajo del 30 por ciento. ¿Mantiene ese compromiso?
Y sobre la renta, ¿mantiene usted la propuesta de su
programa electoral de rebajar el tipo máximo al nivel
del tipo de su nuevo impuesto sobre sociedades, esto
es, por debajo del 30 por ciento? ¿Lo mantiene? Usted
ha hablado hoy del respeto a las promesas. Ha dicho:
es una exigencia apremiante. Haré honor a la palabra
dada. Responda usted hoy aquí si va a bajar el tipo
máximo del impuesto de la renta por debajo del 30 por
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ciento. Por cierto, ¿se lo ha contado usted a los que hoy
le van a apoyar en la investidura? (Rumores.) ¿Va usted
a continuar, señor Rodríguez Zapatero, una política de
reformas estructurales para mantener el ritmo de creci-
miento de la economía y del empleo? Usted ha prometi-
do algunas cosas esta mañana, pero no se olvide que si
no aplica una política económica que nos permita crecer,
crear empleo y riqueza, no podrá llevarlas a cabo. 

Antes de pasar a hablar de política internacional,
quiero decirle que en los grandes temas que afectan al
conjunto de los españoles, uno de los pocos compromi-
sos claros que ha asumido en esta Cámara es suspender
la Ley Orgánica de Calidad de la Educación, es decir,
dar cobertura legal a un claro desacato de algunos. Si
había desconcierto en economía, con esta decisión tam-
bién habrá desconcierto en educación. (Aplausos.)

Señoría, usted ha ofrecido consenso en política inter-
nacional y mi grupo está dispuesto a hablar. Y para que
le quede claro en dónde encontrará nuestra leal colabo-
ración le voy a decir la posición de mi grupo. En pri-
mer lugar, y en el ámbito de la Unión Europea, la
defensa del peso de España en la toma de decisiones en
un nivel equivalente al que ha dejado el Partido Popular
con el Tratado de Niza. Y le voy a decir una cosa. Que
el Partido Socialista dijera, antes de tomar posesión
como Gobierno, que el peso que hoy tiene España gra-
cias al Tratado de Niza no es indispensable supuso una
grave irresponsabilidad y, además, arrojó serios inte-
rrogantes sobre el afán con que su Gobierno va a defen-
der nuestros intereses en la Conferencia Interguberna-
mental de la que saldrá la Constitución europea.
Además, déjeme decirle, respecto de su frase de esta
mañana de que lo que es bueno para Europa es bueno
para España, que confío en que no signifique un che-
que en blanco, o una actitud de adhesión ciega a lo que
otros califiquen de bueno para Europa. España y su
Gobierno —es mi opinión— tienen que poder identifi-
car perfectamente sus intereses en Europa, y no olvide
usted, ni quien va a ser su ministro de Asuntos Exterio-
res, que hace muy pocos años el Tratado de Niza era,
para todos los firmantes, bueno para Europa, y ahora,
sin explicación adecuada, ha dejado de serlo. No lo
olvide. En segundo lugar, la firmeza y liderazgo en la
lucha contra el terrorismo. La Unión dispone hoy de un
conjunto de instrumentos a los que hay que dar un
nuevo impulso político y usted no puede conformarse
con lo conseguido. España debe seguir siendo un refe-
rente por las libertades y en la lucha contra el terroris-
mo. También es necesario seguir la política de refor-
mas que exige la agenda de Lisboa para hacer de la
Unión el espacio económico más competitivo del
mundo. España debe seguir a la cabeza de Europa en la
creación de empleo. Además, es imprescindible la
defensa de la disciplina presupuestaria, a través del
Pacto de Estabilidad y Crecimiento. Hemos de perse-
verar también en la lucha contra la inmigración ilegal.
Combatir la inmigración ilegal y favorecer la integra-

ción plena de los inmigrantes ilegales en nuestro marco
de convivencia deben seguir siendo los ejes básicos de
la política española, que es coincidente con la política
de la Unión Europea. Por otra parte, tenemos que
defender la cohesión económica y social en el ámbito
europeo. El Gobierno del Partido Popular supo nego-
ciar unas perspectivas financieras óptimas para los inte-
reses de España hasta el año 2007, y a usted le va a
tocar defender que España siga recibiendo los fondos
estructurales y de cohesión que necesita. España tiene
derecho a esos fondos y usted debe garantizar a los
españoles que los percibirán, y no es mal punto de par-
tida la comunicación presentada recientemente por la
Comisión, no es mal punto de partida.

Quiero hacer mención a otras áreas fundamentales
de nuestra política exterior. En primer lugar, deseo
resaltar la importancia que para España y para Europa
tiene la relación con Estados Unidos, fundamental para
la paz y bienestar de los europeos. Preservar este vín-
culo debe ser un elemento de nuestra acción exterior,
tanto en el plano bilateral como en el europeo. También
deben seguir ocupando un lugar preferente en nuestra
política exterior las relaciones con Iberoamérica. En
relación con sus sorprendentes palabras de esta maña-
na, quiero recordarle que en estos años España se ha
convertido en el primer inversor europeo en este conti-
nente, que hemos fortalecido la Comunidad Iberoame-
ricana de Naciones, que hemos conseguido que se
intensifiquen los lazos entre la Unión Europea y Amé-
rica Latina mediante, por ejemplo, los acuerdos con
México y con Chile, y subrayo ahora la necesidad de
concluir prontamente el acuerdo de la Unión Europea y
Mercosur y avanzar sustancialmente con Centroaméri-
ca y la Comunidad Andina. Además, celebro que vaya
a seguir dando atención prioritaria a los países de la
cuenca mediterránea. Ha sido este un elemento básico
de nuestra política exterior, tanto en el plano bilateral
como en el europeo.

Señorías, el señor Rodríguez Zapatero hizo entender
a los españoles que retiraría nuestras tropas de Irak el 30
de junio. También hemos escuchado de usted y de otros
responsables del Partido Socialista otras cosas que han
generado confusión, por ejemplo, la necesidad de que
Naciones Unidas se hiciera cargo de la situación como
requisito para evitar la retirada. Hoy ha persistido en
su ambigüedad y sigue utilizando fórmulas imprecisas
sobre la permanencia o la retirada de las tropas. Creo
que es evidente que elude una postura clara. ¿Puede
usted explicar de una vez por todas qué quiere?
¿Puede usted explicarlo? Usted sabe que los españoles
están esperando una respuesta. ¿Qué quiere de Nacio-
nes Unidas? Porque le recuerdo que la presencia de tro-
pas en Irak la respaldan las resoluciones 1483 (Rumo-
res.—Protestas.) y 1511 del Consejo de Seguridad de
Naciones Unidas. (Rumores.) Perdón, le invito a decir
si cree usted que las respalda o no. (Rumores.) ¿Qué
quiere usted, el control político por encima del gobierno
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provisional cuya formación está prevista para el 30 de
junio? ¿Quiere además para Naciones Unidas el mando
de las tropas de la coalición? Señor Rodríguez Zapate-
ro, ¿se da cuenta de que si Naciones Unidas no está más
presente en Irak es esencialmente por falta de seguri-
dad? (Rumores.—Risas.) En fin, no sólo los españoles
esperan una respuesta de su señoría clara y responsable
sobre Irak, clara y responsable, sino también la comuni-
dad internacional. Esperamos su respuesta.

Le he expuesto a usted las principales dudas que ha
ofrecido su discurso de esta mañana y las lagunas que
exigen una respuesta clara por su parte. Ahora me voy
a referir a cosas de las que usted no habla pero que
determinan totalmente el carácter de su Gobierno e
incluso su capacidad para gobernar eficazmente.

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Voy terminando, señor
presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, era el mensaje
que le quería dar. Gracias.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias.
Señor Rodríguez Zapatero, usted no ha podido, no

ha querido o no ha estimado conveniente formar una
mayoría estable que respaldara su acción de gobierno
en esta legislatura. Esa es la opción que usted ha elegi-
do, o la que no le ha quedado más remedio que esco-
ger; es una opción distinta a la que nosotros escogimos
en el año 1996. El señor Aznar acudió a esta Cámara
tras haberse asegurado el apoyo a un programa de
gobierno para toda la legislatura. Tenía entonces menos
escaños que usted hoy —156—, pero se preocupó por
alcanzar unos acuerdos que fueron escritos, públicos y,
por tanto, conocidos por el conjunto de los españoles.
(Aplausos.) Usted, por el contrario, no nos ha traído
más que sus escaños y no nos ha explicado cómo pien-
sa gobernar. Se ofrece usted para formar un gobierno
en solitario, en minoría, que dependerá de otros para
llevar adelante sus medidas, es decir, nos propone usted
un gobierno débil e inestable (Rumores.); débil porque
no puede tomar decisiones por sí mismo e inestable
porque su futuro depende de voluntades ajenas. Nadie
puede tomar en serio que pretenda usted gobernar cua-
tro años en estas condiciones, debe de contar usted con
algo más. Dice usted, e insiste mucho, que hará del diá-
logo la fuerza de su proyecto; dice bien, porque no
tiene otra. Sin duda, en estas condiciones tendrá que
dialogar usted mucho y no por virtud, sino por necesi-
dad. (Rumores.) Pero el diálogo, señor Rodríguez
Zapatero, no es una panacea ni asegura una mayoría ni
garantiza la estabilidad del Gobierno, no se olvide
usted de esto. El diálogo en política es algo más que
una simple cortesía, es el instrumento del que nos vale-
mos para alcanzar acuerdos (Rumores.—Risas.), es la
antesala de un compromiso. ¿Qué clase de compromi-

so es el que usted se propone alcanzar con quienes le
apoyan? Esto es lo que importa. Nos parecen bien su
urbanidad, muy bien, y sus buenos propósitos, pero nos
importan más sus compromisos, si es que existen, y si
no existen, nos interesa saber, al menos, cuáles son sus
propósitos al respecto. Entendemos que algunos debe
tener porque una de dos, o usted no piensa mover un
dedo en el Gobierno o cuenta con que alcanzará acuer-
dos. ¿Con quién? ¿Quiénes son sus socios actuales o
potenciales? (Rumores.) Tampoco sabemos qué precio
va a pagar usted, o va a imponer a los españoles para
que no le falten apoyos. No nos ha expuesto qué conce-
siones hará para que otros amparen las medidas de su
Gobierno. ¿O piensa usted que le darán los votos por-
que sí? ¿Cree usted que le darán los votos porque sí?
(Aplausos.) Nosotros, sinceramente, creemos que para
aplicar su programa usted hará concesiones. No sabe-
mos cuáles, aunque sí conocemos las exigencias de
algunos de sus socios eventuales y es obvio que sin
concesiones no podrá gobernar. Estos son los inconve-
nientes de no hacer un pacto público, transparente, que
garantice la estabilidad del Gobierno y nos permita
conocer a todos cuáles son sus propósitos reales.
(Aplausos.) En suma, señor Rodríguez Zapatero, no
sabemos con qué apoyos piensa gobernar, dónde los
buscará, ni si podrá encontrarlos, qué va a ceder en con-
trapartida y qué cambios sufrirán sus planes para que
los apoyos existan. Y yo le aseguro que en este panora-
ma de incertidumbre que usted nos presenta estaríamos
más tranquilos si, al menos, pudiéramos percibir una
dirección clara y una voluntad firme. Pero no es así.
Hasta este momento hemos advertido en usted una
voluntad más preocupada por no tropezar con los pro-
blemas que por resolverlos. 

Permítame, señor Rodríguez Zapatero, desde el
máximo respeto y, sin duda, con el mejor talante, un
breve recordatorio de lo que ha hecho usted en los últi-
mos tiempos. Todos los españoles le han visto sortear
las contradicciones de su partido con un exquisito cui-
dado para no tocarlas. (Rumores.) Unas contradiccio-
nes que usted ni consiente ni combate, ni apoya ni
rechaza, ni está a favor ni está en contra. (Rumores.)
Unas contradicciones que a usted no le perjudican, por-
que como no lleva un rumbo conocido, no se lo tuer-
cen. (Rumores.—Protestas.) Está clarísimo. (Aplau-
sos.) Hemos visto también cómo para evitar conflictos
ha prodigado usted un discurso diferente en cada rin-
cón de España, de modo que todos puedan escuchar la
música que más les guste. (Rumores.) Yo comprendo
que con estos antecedentes, y en las actuales circuns-
tancias, oculte usted sus proyectos en la ambigüedad.
Sabe que la necesita. No le conviene mostrarse dema-
siado explícito porque, dada la variedad de apoyos de
los que usted precisará, es comprensible que no desee
enajenarse ninguno. Bien cierto es que para no enemis-
tarse con nadie, lo mejor es estar callado. (Rumores.)
Lo que pasa es que eso es exactamente lo contrario de
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lo que se espera del próximo Gobierno. Lo que necesi-
ta España, en nuestra opinión y creo que en la de
muchos —espero que en la suya también—, es un
gobierno que marque un rumbo claro, que establezca
una política antiterrorista firme y sin reservas para
lograr la derrota total del terrorismo (Rumores.), que
muestre una idea clara sobre la España constitucional,
que erradique definitivamente cualquier confusión
sobre nuestro modelo territorial, que asegure la protec-
ción del Estado de derecho frente a quienes, al abrigo
de la permisividad, cultivan la política de la desobe-
diencia civil y los hechos consumados, que se compro-
meta, sin ambigüedades, con un proyecto económico
sólido, sin oscilaciones y que sostenga la posición
española en el mundo sin complejos. Con todos los res-
petos, nada de esto parece entrar en los planes de S.S.,
al contrario, elude usted la claridad y con ello alimenta
la confusión, de la confusión nace la incertidumbre y
de ésta la desconfianza. (Rumores.)

Termino, señorías. España necesita un gobierno sóli-
do capaz de sostener con firmeza sus convicciones en
aquellos campos que más afectan al futuro de los espa-
ñoles. El señor Rodríguez Zapatero nos ofrece un
gobierno débil e inestable, nos presenta un programa
que no sabe si podrá cumplir y muestra un empeño por
equilibrar contradicciones, sin resolverlas, que denun-
cia una carencia de ideas y de firmeza. No es este el
Gobierno que, en opinión de mi grupo, necesita Espa-
ña; no estamos, pues, en condiciones de dar nuestra
confianza al candidato. Ejerceremos una oposición exi-
gente y constructiva, tan constructiva que para todo lo
que signifique asegurar la estabilidad del país y mejo-
rar el bienestar de los ciudadanos no necesitará el futu-
ro Gobierno hipotecar a los españoles con apoyos que
puedan resultar contrarios al bien general. Señor Rodrí-
guez Zapatero, dispone de nuestro apoyo para sostener
la lucha contra el terrorismo, la defensa de la estabili-
dad constitucional, los avances de nuestra economía y
nuestro prestigio internacional. No tiene usted nuestra
confianza para formar gobierno, pero en cambio cuen-
ta, como cuentan todos los españoles, con nuestro sen-
tido de la responsabilidad.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos de los
miembros del Gobierno y de los diputados del
Grupo Parlamentario Popular, puestos en pie.)

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el candi-
dato a la Presidencia del Gobierno.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Muchas gracias, señor
presidente.

Señor Rajoy, le agradezco el tono de su intervención.
Quiero decirle, además, que me he alegrado profunda-
mente; me he alegrado porque le he visto con ganas de
debatir. (Risas.) Bienvenido al reino del debate. (Con-
tinúan las risas.—Aplausos.) Quizá sea un poco tarde;

pero, nunca es tarde si la dicha es buena (Aplausos.), y
esta vez me parece buenísimo que tengamos en esta
Cámara un debate sano, a fondo, entre Gobierno y opo-
sición, en este caso entre candidato a la investidura y
quien representa al partido en la oposición, presumi-
blemente más importante, como es usted, señor Rajoy.

Quiero, antes de nada, hacerle alguna afirmación de
principio en relación con lo que va a ser mi actitud, si
soy presidente de gobierno, hacia usted y hacia su
grupo. Le puedo asegurar que va a haber un diálogo
fluido; que, por mi parte, va a haber siempre una acti-
tud abierta a todo aquello que plantee usted como
representante del Grupo Popular; que va a haber un res-
peto permanente. No escuchará de mí, en ningún caso,
que es usted un líder insolvente; no lo escuchará nunca.
Escuchará el respeto. (Aplausos.) Le diré más, estaré
siempre dispuesto, y de manera regular, a tener una
comunicación abierta para hablar no sólo de los proble-
mas del Estado, de los problemas más importantes, sino
también para aquello que en la marcha de la gobernabi-
lidad del país se pueda plantear. Sepa usted, por tanto,
que va a contar con todo mi respeto por la posición ins-
titucional que ocupa en cuanto líder de la oposición.

Señor Rajoy, me ha planteado una serie de cuestio-
nes, de precisiones sobre el contenido de mi discurso.
Voy a intentar ser lo más fiel posible al orden que ha
establecido, dando respuesta concreta a cada uno de los
temas que ha planteado. Ha arrancado por la lucha con-
tra el terrorismo. Podría decir que me sorprende en
cierta medida que haya dedicado un tiempo tan largo al
contenido, a la filosofía, a lo que representa el pacto
por las libertades y contra el terrorismo. Seguro que
comprende que sé muy bien cuál es su filosofía (Un
señor diputado: ¡No se nota.—Una señora diputa-
da: ¡A callar!); que sé muy bien cuál es su contenido;
que lo he respetado y aplicado en cada momento; y que
lo sé muy bien porque yo fui el que propuse el pacto
por las libertades y contra el terrorismo. (Aplausos.)
Fíjese en que ni siquiera le voy a recordar cuál fue su
primera expresión, su primera valoración ante aquella
propuesta; no se lo voy a recordar. Simplemente digo
que me alegra profundamente oír al portavoz del Grupo
Popular decir que apoya la vigencia de ese pacto y que
apoyará en todo la política antiterrorista del Gobierno
de la nación. Me alegro; eso es lo que yo he hecho
durante estos cuatro años de oposición. (Varios seño-
res diputados: ¡No, no!—Rumores.—Aplausos.) Por
ello, señor Rajoy, quería hacerle alguna precisión sobre
la política antiterrorista. 

Es verdad que usted ha comentado algún aspecto
relativo a la Ley de partidos, a la situación que vivimos
hoy y a la propuesta que yo he hecho esta mañana. Yo
respeto a aquellos grupos que no apoyaron la Ley de
partidos, los respeto, tienen el derecho democrático a
hacerlo. Mi grupo apoyó la Ley de partidos, y la apoyó
además fácilmente; fue un diálogo fácil, un diálogo
incluso telefónico, igual que la ilegalización de Batasu-
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na, en cumplimiento del compromiso que adquirí el
primer día que subí a esta tribuna como líder de la opo-
sición en el Gobierno del señor Aznar: apoyar en todo
la lucha antiterrorista. Como digo, respeto que haya
otros grupos que hayan mantenido posturas distintas y
diferentes en torno a la Ley de partidos, y creo que ese
sería el buen camino. Hay un pacto hoy entre el Partido
Popular y el Partido Socialista. Es un pacto para luchar
contra el terrorismo, es un pacto para acabar con ETA.
No es un pacto contra nadie, en mi opinión, ni contra
nacionalistas ni contra ninguna fuerza política; es un
pacto para acabar con el terrorismo en este país.
(Aplausos.) Quiero también, señor Rajoy, hacerle una
precisión porque puede que tenga una información no
ajustada a la realidad ni a los antecedentes. La persona
que usted ha mencionado aquí, el señor Alonso —que
previsiblemente, si obtengo la confianza, será ministro
del Interior de este país—, las propuestas que hizo de
reforma de la Ley de partidos fueron las que en última
instancia se reformaron en la tramitación aquí, en la
Cámara, de la Ley de partidos. (Un señor diputado:
¡Eso no es verdad!—Rumores.) Lo digo simplemente
como matiz. Señor Rajoy, he expresado y me alegro de
que por su parte se mantenga la vigencia del pacto. Le
voy a decir algo más. Ese pacto va a ser convocado por
mí y voy a asistir, si soy presidente del Gobierno, a la
primera reunión. Y le diré algo más. Ese pacto se va a
reunir siempre que una de las dos partes lo solicite; no
como hasta ahora, que sólo se reunía cuando lo decidí-
an el Partido Popular y el Gobierno. (Un señor diputa-
do: ¡Muy bien!—Aplausos.) Y respeto desde el pri-
mer día a aquellos que no vieron ese pacto y no lo han
suscrito.

Quiero aclarar a la Cámara qué significa ese pacto,
cuál es la gran virtualidad de ese pacto que vamos a
defender y a mantener. La gran virtualidad es que los
dos partidos mayoritarios, los dos partidos que pueden
gobernar España razonablemente comparten una políti-
ca firme que consiste en dos ideas esenciales. La pri-
mera de ellas es que ETA, los violentos sepan que
nunca el Estado va a ceder al chantaje de la violencia;
que mediante la violencia no se modificará ni una coma
del estatuto ni de la Constitución española de 1978. La
segunda, el segundo elemento de ese pacto que debería-
mos preservar, que no se ha preservado siempre en
estos cuatro años y al que las dos grandes formaciones
políticas deberíamos ser absolutamente fieles, es que
no se utilice el terrorismo en el debate político partidis-
ta. (Rumores y protestas.—Aplausos.—Un señor
diputado: ¡Pásalo, pásalo!) Eso sería fundamental.
Eso significa, señor Rajoy… (Rumores.), fundamen-
talmente significa una cosa que es bien fácil de enten-
der, algo quizá más difícil de practicar día a día, pero lo
va a comprobar usted si tengo la responsabilidad de
presidir el Gobierno de España y obtengo la investidu-
ra, lo va a comprobar, y es no dudar de ningún grupo
político, no dudar de ninguna fuerza política democrá-

tica en cuanto a su firmeza contra el terrorismo, desde
luego de las dos que hemos firmado ese acuerdo; no
dudar en ningún momento de la firmeza, de la determi-
nación, de la contundencia de luchar contra el terroris-
mo en todos sus frentes, sea cual sea el tipo de terroris-
mo. Y añadiré que el Gobierno de España en los
próximos tiempos, de manera inmediata, quiere no sólo
mantener ese pacto que tenemos con ustedes, que es
bueno para la lucha contra el terrorismo, sino que quie-
re en su política antiterrorista compartir más esfuerzos
comunes, abrir el diálogo, intercambiar información,
intentar sumar a la estrategia de Gobierno en la lucha
antiterrorista al mayor número de fuerzas políticas. Lo
queremos hacer en el Parlamento, lo queremos hacer
en la Comisión de Secretos Oficiales, y ojalá ese sea un
camino que nos permita contar cada vez con más fuer-
zas políticas en una posición común y conjunta, mucho
más en este momento. ¿Por qué? Porque de una mane-
ra dramática, de una manera dolorosa hemos vivido la
emergencia del terrorismo internacional, que como
bien sabemos tiene perfiles distintos y que compromete
a todos en su lucha, y por mi parte en esa lucha voy a
convocar a todos para que puedan dar respuesta, apoyar
y ayudar. Por tanto, le agradezco el compromiso de
apoyo a la política antiterrorista. No tenga ninguna
duda de la firmeza, no tenga ninguna duda —ni usted
ni un solo español— de que el Gobierno que yo presida
va a perseguir implacablemente a aquellos que practi-
can la violencia y el terror con toda la fuerza de la
sociedad democrática, con toda la fuerza del Estado de
derecho, e intentando que en esta Cámara haya
la mayor voluntad conjunta de acabar con la violencia
de ETA y de evitar el terrorismo internacional.

Se ha referido también a los grandes temas que le
preocupan, como la reforma de la Constitución. Es evi-
dente que la Constitución para ser reformada necesita
una mayoría agravada. Yo he convocado al consenso, al
diálogo y he anunciado la iniciativa de reforma por
parte del Gobierno. Nuestra reforma limitada tiene
como voluntad, obviamente, no salirse de la Constitu-
ción sino vivir en ella durante mucho tiempo. He expre-
sado esta mañana que quiero reformar la Constitución
para reforzarla, como ha pasado en la inmensa mayoría
de los países democráticos con más tradición constitu-
cional, con más voluntad constitucional, con más leal-
tad constitucional. La inmensa mayoría de los países
de la Unión Europea y del mundo que tienen una gran
tradición democrática han reformado la Constitución.
La pregunta es si es conveniente y si se está de acuerdo
o no con las cosas que he planteado de posibles refor-
mas de la Constitución. ¿Está de acuerdo el señor
Rajoy con que reformemos la sucesión a la Corona para
evitar la discriminación de la mujer también en la suce-
sión a la Corona? Eso es lo que quiero saber, señor
Rajoy; eso es lo que debe decir a la Cámara. (Rumo-
res.) ¿Están de acuerdo el señor Rajoy y el Grupo
Popular con que reformemos el Senado? (Rumores.—
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Un señor diputado: ¿Cómo?—Otro señor diputado:
¿En qué?) ¿Está de acuerdo el señor Rajoy, sí o no,
con que reformemos el Senado para convertirlo en una
Cámara de representación territorial? (Rumores.—
Una señora diputada: ¡Pero cómo!) Preguntan el
Grupo Popular y el señor Rajoy que cómo. Le voy a
decir cómo creo que hay que reformarlo. Hay que
reformarlo en dos asuntos básicos, señor Rajoy. El pri-
mero de ellos es un nuevo sistema de elección de los
senadores, que exige una reforma de la Constitución; y
el segundo, definir exactamente en qué consiste o cómo
se plasma la afirmación de que el Senado sea una
auténtica Cámara de representación territorial. Creo
que el Senado debería ser la primera Cámara para todos
los asuntos de trascendencia territorial, y por tanto
dejaría de ser Cámara de segunda lectura, como lo es
en el presente momento. Señor Rajoy, esas son las dos
concreciones de la reforma del Senado. (Rumores.)
Por cierto, esto es lo que usted decía en el año 1996
para reformar el Senado (Aplausos.), en el año 1996,
cuando formaron Gobierno por primera vez con una
serie de acuerdos. Lo decía usted, y es normal que me
acuerde porque quien intervenía en nombre del Grupo
Socialista en esa Comisión era quien hoy está some-
tiéndose a esta votación de investidura. Señor Rajoy, si
usted lo ha definido, si usted lo proponía, si usted pro-
metió como acción de gobierno en el año 1996 la refor-
ma del Senado para convertirla en una Cámara de
representación territorial, ¿por qué hoy esto representa
un elemento de desestabilización de nuestro sistema
constitucional? Esto es tan razonable hoy como lo era
en el año 1996. (Aplausos.) Y, desde luego, sería muy
conveniente que pudiéramos abrir ese proceso de diálo-
go. Esto era lo que decían cuando llegaron al poder,
cuando mantuvieron acuerdos con fuerzas nacionalis-
tas, pero me temo que a ustedes el poder les cambió y
que hoy mantienen una actitud que ciertamente, con
estos antecedentes, es difícil de asumir. 

Señor Rajoy, le quiero preguntar si está usted de
acuerdo en que ante lo que representa la Constitución
europea —que es sin duda alguna un gran hito históri-
co para la conformación de la unidad política europea,
que afecta sin duda a nuestro sistema constitucional,
porque hoy España es un Estado soberano pero tam-
bién un Estado miembro de una organización política
superior, la Unión Europea—, una Constitución que
contempla una carta de derechos de ciudadanía para
todos los europeos, ¿es razonable que ésta tenga un
reflejo en la Constitución española? Es bastante razo-
nable y conveniente. Cuando se hizo la Constitución,
nuestro texto constitucional no recogía la idea europea
pues estábamos ante la expectativa de entrar en Europa.
¿Es razonable que nuestra Constitución recoja expresa-
mente las nacionalidades y regiones en las que se inte-
gra territorialmente nuestro Estado? Es razonable. Son
reformas que se pueden y se deben debatir. Yo quiero
que usted diga si está de acuerdo con el contenido y si

está dispuesto al diálogo. Sabemos que hay que alcan-
zar una mayoría amplia, y desde luego por mi parte
intentaré que sea lo más completa posible. 

Sobre los estatutos de autonomía, señor Rajoy, me
he expresado con contundencia, claridad y precisión
esta mañana. (Rumores.) Sí a la reforma de los estatu-
tos, porque es un derecho y se contempla en nuestro
ordenamiento jurídico. Dos límites a la reforma de los
estatutos: el respeto a la Constitución en el procedi-
miento, por supuesto, y en el contenido, y la búsqueda
del más amplio consenso político; estos son los dos ele-
mentos. Estoy convencido de que como en otras
muchas ocasiones históricas se lograron acuerdos en
torno a los estatutos, con la voluntad de procurar ese
clima de convivencia territorial que España necesita
permanentemente en la función de gobernar este país,
se podrá llegar a un acuerdo razonable. Nadie lógica-
mente renuncia a lo que representa esta Cámara, nadie
puede renunciar a lo que es la soberanía que reside en
estas Cortes, pero no voy a renunciar al mayor esfuerzo
de diálogo, aunque sea hasta la extenuación, para llegar
a acuerdos en la reforma de los estatutos.

Por cierto, señor Rajoy, simplemente le tengo que
decir que puede ser que el futuro depare —sería lo que
en mi opinión fuera conveniente para su grupo y para el
conjunto de nuestro país— que también se incorporen
al debate de la reforma de los estatutos en las comuni-
dades autónomas donde esta iniciativa se vaya a plante-
ar o esté ya planteada; seguramente se produzca, de
hecho ya ha empezado, porque ayer el Partido Popular
en Canarias, en el debate del estado de la nacionalidad,
se sumó a todas las exigencias nacionalistas de máxi-
mos frente a Madrid. Titular: El PP apoya ahora en
Canarias la policía autonómica y la agencia tributaria
canaria. ¡Con lo que hemos oído aquí hoy de la agencia
tributaria de las comunidades autónomas! (Aplausos.)
Y digo, señor Rajoy, que me parece que esta es la línea,
que la línea no es cerrarse a ninguna reforma, a ningún
cambio, a ningún avance, ni en la Constitución ni en
los estatutos, porque es normal que veinticinco años
después del texto constitucional, o muchos años des-
pués del Estatuto de Cataluña, estas dos normas de gran
importancia requieran cambios, se actualicen, pues se
conoce ya la experiencia de lo que es el autogobierno y
se puede reforzar el autogobierno sin poner en cuestión
la esencia de lo que representa un Estado, y eso creo
sinceramente que debería formar parte de su reflexión.
Por tanto no renuncio a nada, pero sobre todo no renun-
cio al diálogo; no renuncio al diálogo con su grupo, no
renuncio al diálogo con todas las comunidades autóno-
mas. Como he dicho esta mañana, si presido el Gobier-
no de nuestro país, mantendré una política distinta, de
diálogo permanente con las comunidades autónomas,
tengan el color político que tengan. No me negaré a
reunirme, no me negaré a dialogar institucionalmente y
mucho menos, por supuesto, caeré en la tentación de
establecer políticas tan absurdas como las que se han
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hecho por su Gobierno en relación con la Comunidad
Autónoma de Andalucía en relación con la deuda histó-
rica. (Aplausos.)

Plantea alguna cuestión —que no sé si está sustenta-
da en algún dato— sobre la confianza que va a generar
nuestra política económica. Creo que es prematuro eva-
luarlo, creo que es una anticipación que no se corres-
ponde con ningún dato objetivo, más bien al contrario a
tenor de lo que hemos escuchado, más bien creo que la
sensación discurre por otro camino después de cono-
cerse las intenciones en cuanto al equipo económico de
mi Gobierno y la política que hemos formulado, y rei-
tero, señor Rajoy, que ese elemento de diálogo va a ser
esencial no sólo en el ámbito político sino en el ámbito
económico y social.

Hay algunos elementos que le preocupan sobre el
modelo de financiación autonómica, sobre las infraes-
tructuras, sobre el desarrollo de España, sobre la políti-
ca del agua. Muy concretamente le voy a responder.
Nuestro programa electoral —que seguro que lo cono-
ce— habla de un nuevo modelo de financiación auto-
nómica; ha habido cuatro, sabemos lo que representa el
modelo que hay ahora, creo que esta es una opción que
hay que madurar con tiempo, hay elementos del actual
modelo que a nosotros no nos gustan, no nos conven-
cen, estamos abiertos a la reforma y nuestro objetivo se
fija en tres elementos. El primero es la suficiencia
financiera de las comunidades autónomas, después de
todo lo que se ha producido de traspaso de poderes y
después también de una cuestión que muchas comuni-
dades autónomas sufren, que ha sido que esta Cámara
ha legislado por impulso de la mayoría de su Gobierno
comprometiendo obligaciones muy importantes a las
comunidades autónomas y, sin embargo, los recursos
financieros no los tienen; por ejemplo la Ley del
Menor. Necesariamente esto está planteado por muchas
comunidades autónomas. El segundo elemento funda-
mental para nuestro modelo de financiación es la soli-
daridad, la cohesión y la garantía de que la prestación
de los servicios públicos es igual para todos los ciuda-
danos porque es un derecho constitucional en todos los
territorios. En tercer lugar, creemos que es mejorable la
gestión de las administraciones autonómicas y de la
administración de la Hacienda pública estatal porque
hoy hay un nuevo espacio fiscal en las comunidades
autónomas que no existía hace años, que tenían ciertas
comunidades autónomas, que tenían ayuntamientos y
el Gobierno central, y que hay que trabajar mucho más
en la coordinación, y lo hemos expresado de una mane-
ra muy clara. Estamos a favor de que se puedan consti-
tuir agencias tributarias en las comunidades autóno-
mas, como el Partido Popular de Canarias, por cierto.

Respecto a la política del agua ha planteado dudas,
incertidumbres. Es verdad que puede haberlas. Voy a
intentar despejarlas con nitidez. Lo que sí hay es una
cosa segura: que hoy, ocho años después de estar uste-
des en el Gobierno, la cuenca del Segura tiene más

déficit de agua, ocho años después tiene una situación
peor. (Rumores.—Aplausos.) Por tanto, de política del
agua podrá intentar aproximar lo que son intenciones
(Un señor diputado: ¡Agua para todos!), pero desde
el punto de vista de lo que ha calificado como proyec-
tos virtuales permítame que le diga, señor Rajoy, que
virtual ha sido la permanente promesa del agua, virtual
es en buena medida el Plan Hidrológico Nacional por-
que no tiene la financiación garantizada de la Unión
Europea y virtuales han sido muchas de sus políticas.
(Un señor diputado del Grupo Popular: Por vuestra
culpa.—Aplausos.) Señor Rajoy, para que no quepa
ninguna duda quiero precisarle con nitidez qué va a
hacer el Gobierno si obtengo la confianza en relación
con el Plan Hidrológico Nacional. El Gobierno deroga-
rá mediante real decreto-ley el capítulo de la ley del
Plan Hidrológico Nacional relativo al trasvase del
Ebro. (Aplausos.) Al mismo tiempo, con el fin de
mejorar la gestión del agua y de resolver los problemas
de calidad y cantidad de los recursos hídricos en Cata-
luña, Valencia, Murcia y Almería con mayor rapidez y
eficiencia del gasto público y con menor impacto terri-
torial y ambiental, autorizará la urgente ejecución de
proyectos sustitutivos del mismo con el fin de mejorar
la gestión del agua. (Un señor diputado: ¿Cuáles?—
Rumores.) 

El señor Rajoy ha hecho una referencia a cómo
vamos a recibir la economía, la situación económica de
este país, las cuentas públicas. Soy una persona que
siempre tiende a creer a todo el mundo, por supuesto
también a mis adversarios políticos. Permítame que le
haga un pequeño matiz de reserva por lo que afecta al
estado de las cuentas públicas, del equilibrio fiscal o
no, de si hay déficit o no. Es un pequeño matiz de tiem-
po, y por supuesto parto del principio de que lo que
viene afirmando su equipo económico, el equipo eco-
nómico del Gobierno en funciones, es lo cierto, pero
los avances económicos, el crecimiento que ha habido,
la creación de empleo que se ha producido y que nunca
he negado —aunque mucho empleo de muy mala cali-
dad y con mucha precariedad en el empleo—, permíta-
me que le diga, señor Rajoy, que no tiene ningún senti-
do que nos los eche en cara; parece que en su
intervención nos lo echaba en cara. Quiero decirle que
el objetivo del Gobierno del Partido Socialista será
mantener y mejorar el crecimiento económico, dotar a
nuestra economía de una inyección de capital tecnoló-
gico, de capital en formación, de mejora de la educa-
ción, convertir la investigación y la innovación en un
objetivo básico para aumentar productividad y compe-
titividad de la economía —ese es el terreno— y desde
luego fomentar todas las iniciativas empresariales. Es
verdad que en esa herencia de la que ha hablado nada
ha dicho de la vivienda, de la situación del fracaso
escolar, de los problemas muy serios sociales, de aque-
llos elementos que condicionan la vida de muchos de
los ciudadanos. (Rumores.) Señor Rajoy, no sé si este
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es el momento más oportuno para hablar de descon-
cierto en la economía, viniendo de sus filas después
del 14 de marzo, o de desconcierto en la educación.
Creo sinceramente que no es el momento más oportu-
no; al menos deberían esperar un tiempo para hacer
esa afirmación.

Para terminar voy a referirme a la política europea, a
Irak y a la forma de gobernar las mayorías y las minorí-
as. En primer lugar, política internacional y política
europea. Queremos que la Constitución europea se
apruebe cuanto antes. Queremos y vamos a defender
los intereses de España en la Unión Europea; vamos a
defenderlos tan bien como lo hizo, y lo hizo siempre, el
anterior Gobierno del Partido Socialista, aquel que
algunos llamaron pedigüeño a su presidente. (Aplau-
sos.) Además, estamos convencidos de que para esta
tarea vamos a tener su apoyo —yo se lo agradezco de
antemano—, para defender los intereses de España en
la Unión Europea, para que la Unión Europea ampliada
avance, para que la Unión Europea se convierta en ese
motor de una economía innovadora y para que la Unión
Europea mantenga las políticas de cohesión social, que
son elementos que definen lo que representa el proyec-
to europeo.

Irak. Sencillamente creí que no iba a sacar este tema
en el debate. (Rumores.) Sobre la posición en torno a
la guerra de Irak hemos debatido mucho en esta Cáma-
ra. (Rumores.) Creo que un año después de aquella
intervención militar sin respeto a la legalidad interna-
cional, con excusas y argumentos que nunca se han
comprobado y que aparecieron ante la opinión pública,
sencillamente de falsedades, después de que conoce
muy bien cuál era la oposición de todos los grupos de
la Cámara que hoy representan, por cierto, una amplia
mayoría, después de que se conoce y se conocía de una
manera contundente cuál era la opinión mayoritaria de
la ciudadanía española, lo más prudente es que no
hablaran mucho de la guerra de Irak. (Aplausos.) Ha
sido un inmenso error; un inmenso error para la paz y
la seguridad en el mundo. Hoy hay menos seguridad;
hoy no hay menos terrorismo; hoy no está más cerca
una solución sino más lejos al conflicto entre Israel y
Palestina. Esa es la realidad. Hoy Naciones Unidas está
más debilitada; hoy la división que hubo en Europa está
latente. Ese es el resultado, y ya no quiero referirme a
las consecuencias para la ciudadanía, para el pueblo de
Irak y para muchas personas que llevan un año allí en
una intervención militar que al día de hoy sólo genera
inquietud, preocupación y que sencillamente tiene una
escasa perspectiva de una salida mientras se mantenga
la política que se ha mantenido de ocupación. (Aplau-
sos.) Señor Rajoy, usted me ha recordado mi posición y
mi compromiso y ha recordado la frase que he dicho
esta mañana según la cual mantendré la palabra dada.
No tenga ninguna duda de que voy a mantener la pala-
bra dada (Rumores.) en torno a la guerra de Irak, en
torno a la legalidad internacional, en torno a la defensa

de un sistema fuerte de Naciones Unidas y también en
torno a la presencia de las tropas españolas en Irak.
(Aplausos.)

Por último, señor Rajoy, ha barruntado la posibilidad
de que si la Cámara me otorga la confianza, otorga la
confianza en nombre del grupo mayoritario, tengamos
un Gobierno débil e inestable. Yo comprendo que,
viniendo de la política que han practicado en los últi-
mos años, puedan tener esa preocupación, esa inquie-
tud y esa visión. No; va a haber un Gobierno no débil,
va a haber un Gobierno dialogante. Esa es la diferencia
y quizá por eso hoy no comprendan lo que representa
esta nueva etapa y este nuevo talante… (Aplausos.) No
va haber un Gobierno inestable, va a haber un Gobier-
no obligado a dialogar porque así lo han querido los
ciudadanos. Diré que los ciudadanos normalmente
aciertan cuando votan. Hay un Gobierno obligado a
dialogar. He dicho esta mañana, y reitero, señor Rajoy,
que dialogará con todos los grupos, con aquellos que
más fácilmente puedan contribuir a la investidura. Pero
también con el suyo, que como es normal, por otro
lado, va a votar no a la investidura, mantendremos el
mismo diálogo. Lo va a comprobar día a día, e intenta-
remos sumar a nuestras políticas de Gobierno las máxi-
mas voluntades posibles, aunque estén en territorios
muy distantes.

Sí quiero decir una cosa muy clara, señor Rajoy: el
proyecto que he presentado esta mañana en mi discurso
de investidura recoge fielmente compromisos de un
programa electoral que hemos elaborado durante
meses. Le invito a que me diga qué compromiso no está
en este programa electoral del Partido Socialista que ha
contado con el respaldo mayoritario de la ciudadanía
española. (Aplausos.) Le diré algo más. No hay más
compromisos que los que he puesto hoy encima de la
mesa ante la ciudadanía y ante los españoles. Habrá
diálogo con los grupos, lo habrá hoy, lo habrá mañana,
lo habrá en toda la legislatura. Le puedo decir que el
proyecto que he presentado refleja fielmente nuestro
programa. Si me permite la broma, yo no he tenido que
hacer un curso acelerado de catalán en la intimidad.
(Risas.—Aplausos.) Así gobernaremos, señor Rajoy.
Tenga la convicción de que los compromisos que he
establecido aquí se van a cumplir. Ha dicho al final de
su intervención que se iban a imponer determinadas
cosas y también ha hablado de las federaciones depor-
tivas. Lo primero que voy a hacer en torno a las federa-
ciones deportivas es cesar al secretario de Estado, que
por cierto es de su Gobierno, que no se enteró de lo que
estaba pasando. Esto es lo primero que voy a hacer.
(Risas.—Aplausos.)

Señor Rajoy, termino de verdad. Hace unas semanas
le dije, recordando una frase que había pronunciado
usted, que el mejor en democracia es aquel que eligen
los ciudadanos, que nadie puede enjuiciar quién es el
mejor. Los ciudadanos han votado —y quiero que sepa
cuál es mi interpretación—, no han decidido quién es
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el mejor; han dicho que lo mejor es el entendimiento,
que lo mejor es el diálogo, que lo mejor es el encuen-
tro, que lo mejor es la humildad. Espero que de esa lec-
ción que han dado los ciudadanos hayamos tomado
nota todos, todos los que estamos aquí en representa-
ción de ellos.

Muchas gracias. (Aplausos de los señores diputa-
dos puestos en pie.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, la intervención
del candidato abre un turno de réplica.

Señor Rajoy, por favor.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, voy a
iniciar mi intervención diciéndole al señor Rodríguez
Zapatero que yo estoy a favor del diálogo, de la corte-
sía, de la urbanidad y del talante, pero también de que
se fijen posiciones por parte de quien pretende ser can-
didato a la presidencia del Gobierno. (Aplausos.) El
señor Rodríguez Zapatero ha iniciado su intervención
mirándome fijamente y diciendo: ¡Por fin, señor Rajoy,
podremos debatir usted y yo!. No estoy totalmente de
acuerdo con lo que usted ha dicho, porque, al final, con
quien yo quería debatir en la campaña electoral era con
usted y con sus socios, y no puedo debatir con usted y
con sus socios. (Aplausos.—Rumores.) Ha constitui-
do una parte muy importante de mi discurso, sobre la
que luego volveré, porque usted no puede presentar un
programa de gobierno precisamente por la razón a la
que acabo de hacer referencia. En cualquier caso, quie-
ro agradecerle también que se haya comprometido aquí
a no llamar insolvente al líder de la oposición. Es una
muestra de respeto a la verdad. (Risas.—Aplausos.)
Porque si usted dijera lo contrario, ya sabe lo que esta-
ría diciendo… (Aplausos.) Yo se lo agradezco porque,
sin duda alguna, revela… Aquí sí que ha concretado el
talante: en decir la verdad. En eso estoy de acuerdo.
Vamos a ver si en otros asuntos también dice usted la
verdad. 

Ha hecho muchas referencias en su discurso de répli-
ca, señor Rodríguez Zapatero, al Gobierno anterior, a
mi persona e incluso al presidente anterior. Yo quiero
decir que el que se somete a la investidura aquí es
usted. Yo creo que ha hecho referencias al Gobierno
anterior, al presidente anterior y a este humilde diputa-
do que le habla en el presente momento porque no ha
querido responder a las preguntas que yo le he formu-
lado, como es su obligación. Aquí lo del talante ha
fallado un poco, porque hubiera dado una colosal
muestra de talante democrático si respondiera, como
por otra parte es su obligación, a las preguntas que le
hace un partido que representa casi diez millones de
personas. Como no lo ha hecho, voy a darle una opor-
tunidad más: voy a volver a formulárselas para demos-
trar que tiene talante; yo también lo tengo. 

Señor Rodríguez Zapatero, estoy de acuerdo con
todas las consideraciones que usted ha hecho en lo que

se refiere a la lucha contra el terrorismo. Yo le he ofre-
cido —y vuelvo a reiterarlo— el apoyo del Gobierno.
He fijado posición clara sobre lo que yo creo que debe
hacerse en la lucha contra el terrorismo. Yo no he dicho
que tenga o deje de tener respeto hacia las posiciones
de nadie, lo que hago es fijar mi posición. Digo que
este es un tema muy importante y que por eso le he
dedicado tanto tiempo. No entiendo por qué se sorpren-
de usted —y me lo diga— de que se lo dedique. Es el
tema más importante que tiene España. Por eso es al
que le he dedicado más tiempo; por eso he fijado clara-
mente mi posición; y por eso le he dicho que en este
tema va a estar usted mucho mejor acompañado con
nosotros que con otros. Y nada más. Le he planteado
algunas dudas. No voy a incidir en ellas. Ya no me
importa el pasado y lo que hayan hecho algunas perso-
nas que van a formar parte de su Gobierno en su
momento. Me importa que ahora asuman con claridad
los principios a los que yo me he referido y que entien-
do que usted comparte, porque, si no, hubiera dicho lo
contrario. Esto será una referencia muy importante a lo
largo de la legislatura. 

En relación con la Constitución española, usted se
ha dedicado a hacerme preguntas. Ha sacado un recor-
datorio de lo que yo dije en el año 1996. Ha hablado
del Gobierno, de cuál era nuestra voluntad, pero de lo
que se trata aquí es de que usted, que es el que se some-
te a la investidura, me responda a las preguntas que yo
le hice. Voy a repetir las preguntas que le hice a las que
no me respondió. (Rumores.) Sí, sí. La primera: yo le
he dicho que no abra el debate si no tiene la seguridad
de cerrarlo; qué opina sobre eso. Le he explicado cuá-
les eran principios básicos, en nuestra opinión, del
texto constitucional; qué opina sobre eso. Le he dicho,
en relación con la reforma del Senado, que me preocu-
paba si esa reforma alteraba los equilibrios territoria-
les. ¿Usted está a favor de que los altere o de que no los
altere? A eso es a lo que quiero que me responda. Le he
hablado del título VIII de la Constitución y le he dicho
que la reforma más importante que se podía hacer en el
título VIII de la Constitución era darle estabilidad a las
competencias exclusivas del Estado. A nada de eso me
ha respondido. Eso sí, ha ofrecido diálogo al Partido
Popular. Se lo agradezco mucho, aunque la verdad es
que no le queda más remedio. Dicho eso, tenga la segu-
ridad de que yo hablaré con usted, pero me gustaría que
concretase cuáles son sus planteamientos.

En materia de la reforma de estatutos, le he pregun-
tado si va a mantener lo que han hecho hasta el presen-
te momento su partido y el mío, que es ponerse de
acuerdo. Usted no me ha respondido. Le he preguntado
si usted va a imponer o no la asimetría y no me ha res-
pondido. Le he preguntado qué va a pasar con las modi-
ficaciones que, vía 150.2, se quieran hacer en reformas
estatutarias y no me ha respondido. No me ha dicho ni
una sola palabra sobre la reforma del Estatuto vasco.
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¡Y me ha preguntado a mí!. El que pregunta soy yo, le
ruego que me responda a esas preguntas. (Aplausos.) 

En financiación autonómica usted me ha dicho que
va a cambiar el modelo. Yo le dije que se ha pactado
por todos, hace un par de años, y no me ha dado un solo
dato de en qué consiste esa modificación del modelo.
Esperará a que se lo diga alguien, porque no me ha
dicho nada. Le ruego que me diga en qué va a consistir
la reforma del modelo de financiación. En el tema del
agua sí me ha respondido. Ha dicho que no va a haber
trasvase del Ebro —es su opinión— y luego me ha
hablado de proyectos, de consenso, etcétera. Insisto en
lo que he dicho antes: se ha hecho un colosal trabajo
a lo largo de estos últimos ocho años, se ha avanza-
do mucho en la solución de uno de los problemas
más importantes que tiene planteado España. En el
año 1993 presentaron en el Consejo Nacional del Agua
un proyecto donde estaba el trasvase del Ebro, no con-
siguieron entonces los apoyos, nosotros el 80 por cien-
to, y lo que está haciendo en este momento es retrasar
sine die la solución de uno de los problemas más
importantes que tiene la cuenca mediterránea. Es su
responsabilidad. (Aplausos.)

Su posición sobre las federaciones deportivas es, sin
duda, un enorme misterio del que quizá algún día nos
enteremos. Sí sabemos que va a cesar usted al secreta-
rio de Estado de Deporte. Importante aportación a este
debate de investidura, sin duda alguna; yo no creí que
lo fuera a cesar. Sí me gustaría saber si aparte de cesar
al secretario de Estado para el Deporte le va a decir
algo al presidente de su partido y de la Generalitat de
Cataluña, que fue quien planteó este asunto. ¿O es que
está usted de acuerdo? Dígalo.

En materia de economía ha dicho que no ha tenido
necesidad de hacer un curso acelerado de catalán 
—permítame la broma, como yo se la he permitido; ¡qué
remedio me quedaba, por otra parte!—, pero todavía 
no se ha reunido con el señor Sevilla esas dos tardes
para hablar de economía. (Aplausos.) Estabilidad pre-
supuestaria, no ha respondido a mis preguntas. Refor-
mas estructurales, no ha respondido. Impuestos, IRPF
y sociedades, no ha respondido. Fondo de reserva, no
ha respondido. Habla usted de confianza y credibili-
dad. Con los antecedentes que usted tiene, que cambia
de responsable de economía cada equis tiempo; con su
recurso a la Ley de estabilidad y su manifestación de
hoy de que está a favor de la estabilidad y con lo que ha
dicho esta mañana, comprenderá que aparte del diálo-
go, que también es importante en la economía, estemos
un poco sorprendidos. Le hago una recomendación:
haga la política económica que figura en el Programa
de Estabilidad y Convergencia que ha aprobado la
Comisión Europea hace muy pocas fechas, el que
mandó el señor Rato y le pareció bien al señor Solbes.
Haga esa política económica aunque no tenga nada que
ver con su programa porque es la buena, y nosotros le
apoyaremos y le felicitaremos. (Aplausos.)

Política internacional. Señor Rodríguez Zapatero, en
esta Cámara usted el 20 de diciembre del año 2000
dijo: España ha tenido el número de votos que ya es
conocido en esa reponderación y la verdad es que le
voy a felicitar a ese señor (señalando al presidente del
Gobierno en funciones) por ese número de votos en el
Consejo. Usted felicitó al señor Aznar por lo de Niza.
Ahora Niza no vale; lo que no sabemos es por qué si
porque lo han dicho Francia y Alemania o porque usted
quiere hacerse el simpático con alguien. Esto es muy
importante para la defensa de los intereses españoles,
porque el número de votos de que dispongamos para
vetar es decisivo y luego podemos no contar con esos
votos y podemos tener problemas importantes que se
pueden traducir en perjuicios muy graves para el con-
junto de los ciudadanos españoles. Lo que es bueno
para Europa es bueno para España. ¿Cómo puede usted
decir eso? ¿Quién dice lo que es bueno para Europa,
Alemania y Francia? Porque usted tendrá algún crite-
rio. (Aplausos.)

De la lucha contra el terrorismo, nada; de la Agenda
de Lisboa, nada; de la lucha contra la inmigración ile-
gal, nada; de los fondos de cohesión, nada y de Iberoa-
mérica, tampoco. ¡Y luego me dice que se sorprende de
que yo le hable de Irak!. ¿Alguien puede pensar que un
señor de los que se tiene que subir a esta tribuna en el
día de hoy no pueda preguntarle a alguien que pretende
ser el presidente del Gobierno de España cuál es su
posición sobre la retirada o no de las tropas de Irak?
Sería una cosa absolutamente increíble que yo no hicie-
ra esta pregunta. Lo que es absolutamente increíble es
que usted todavía no me haya respondido a las pregun-
tas que le he hecho sobre este asunto y que le vuelvo a
formular. ¿Puede usted explicar de una vez por todas
qué quiere? Son las preguntas de antes. ¿Qué quiere de
Naciones Unidas? Porque le recuerdo que la presencia
de tropas en Irak la respaldan las resoluciones 1483
y 1511, del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas.
(Varios señores diputados: ¡No! ¡No!) Que me lo diga
el señor Rodríguez Zapatero, porque antes le invité a
decírmelo y no me lo dijo. No me lo digan ustedes. Es
él, no ustedes, el que se somete a la investidura.
(Aplausos.) ¿Qué quiere usted, el control político por
encima del Gobierno provisional cuya formación está
prevista para el 30 de junio? ¿Quiere eso o quiere ade-
más para Naciones Unidas el mando de las tropas de la
coalición? Creo que eso les interesa a todos, ¿o no? 

Señor Rodríguez Zapatero, todo esto está pendiente
de respuesta. Usted no dice nada, ¿sabe por qué? Por-
que no sabe lo que va a hacer. ¿Sabe por qué no sabe lo
que va a hacer? Porque no tiene los votos suficientes 
—lo que le he dicho antes—, va a tener que pactar y no
sabe con quién. Con algunos en algunas cosas, pero no
es lo mismo que pacte el terrorismo con unos o con
otros; las reformas constitucionales con unos o con
otros; los estatutos con unos o con otros; la financia-
ción con unos o con otros; la posición sobre las federa-
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ciones deportivas con unos o con otros. ¿Y la política
económica? ¿Con quién pactará los presupuestos,
con CiU y Coalición Canaria o con Esquerra Republi-
cana e Izquierda Unida? ¿Le votará el señor Llamaza-
res una tarifa del impuesto sobre la renta inferior al 30
por ciento? Ese es el problema que usted tiene. Por eso
tiene usted un gobierno débil e inestable, precisamente
por eso. Por eso y porque todavía no tiene resueltos
algunos temas en su partido. ¿Alguien se cree que el
señor Rodríguez Zapatero plantearía ahora temas como
la financiación autonómica o el de las federaciones si
no se los hubieran planteado a él y si no hubiera sido
capaz de fijar criterio, como todavía hoy sigue sin
ser capaz de fijarlo? Por eso tampoco tiene usted ideas
claras en política económica, porque cada día ha tenido
un responsable y hoy no nos ha dicho nada. Todo eso
estaba muy bien cuando usted estaba en la oposición:
ambigüedad, no tenía convicciones, me bandeo por
aquí, etcétera. Pero el problema es que usted ahora
puede ser el presidente del Gobierno (Un señor dipu-
tado: ¡Va a serlo!) y un presidente del Gobierno tiene
que constituir un Gobierno que no sea inestable y débil,
que no genere incertidumbres y que no genere descon-
fianzas. Señoras y señores diputados, España necesita
un Gobierno fuerte, con criterios conocidos y que gene-
re confianza. Usted arreglará, sin duda alguna, muchas
cosas con el talante y yo le ayudaré, porque yo soy un
hombre de muchísimos defectos, como conocen todos
los miembros de esta Cámara, pero en esto del talante
podemos empatar. Repito que yo le ayudaré, pero ya
podía ir concretando el concepto de talante, por ejem-
plo, respondiéndome a las preguntas. Daría usted una
magnífica imagen si hoy, como demostración de su
talante, me respondiera, porque aunque soy persona
insignificante represento a un grupo muy importante y
a muchos millones de personas. Yo le felicitaría por su
talante. Y hablando de talante, puede usted demostrarlo
dentro de muy poco tiempo, en el reparto de presiden-
tes de Comisión en esta Cámara. (Risas.—Rumores.)
De acuerdo con la política de diálogo que se ha inicia-
do, he leído que a unos diputados de esta Cámara 
—son ocho—, en compensación por algo que ocurrió
en el Senado, les van a dar dos presidencias de Comi-
sión. Eso es lo que yo llamo el diálogo necesario. Pero
en nuestro caso es diálogo innecesario, que es donde se
demuestra el talante. Como cuando nosotros teníamos
mayoría absoluta —y encima éramos de mal talante—,
le dimos a usted cuatro comisiones, yo creo que usted
ahora que no la tiene y tiene buen talante, nos tiene que
dar más. (Aplausos.)

Señor Rodríguez Zapatero, no le puedo dar, como le
he dicho antes, el voto de nuestro grupo…

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Ya termino.

El señor PRESIDENTE: Gracias.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias.
No puedo dárselo fundamentalmente porque su

Gobierno es o va a ser, cuando lo constituya, inestable
(Varios señores diputados: ¡Y débil!) y débil. Ya veo
que lo están aprendiendo ustedes muy bien, ya lo veo.
(Risas.) Porque genera muchas incertidumbres y, por
tanto, mucha desconfianza. 

Gracias. (Aplausos de los miembros del Gobierno
en funciones y de los diputados del Grupo Parla-
mentario Popular puestos en pie.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rodríguez Zapate-
ro, con brevedad.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO: Con mucha
brevedad, señor presidente. 

Ha vuelto a insistir sobre Irak. Le voy a decir qué va
a hacer mi Gobierno sobre Irak: sacar a España de la
foto de las Azores, sacar a España de la guerra ilegal e
injusta que se produjo. (Aplausos.) Y ya que le preocu-
pa tanto las mayorías, señor Rajoy, ¿duda usted de que
voy a tener una amplia mayoría para tomar esa deci-
sión en esta Cámara? ¿Duda de que esa mayoría va a
tener un amplio respaldo en este Congreso y un amplio
respaldo en la ciudadanía? Permítame; a quienes les
han faltado los votos para mantener a España en la foto
de las Azores ha sido a ustedes. (Aplausos.) Es verdad
que he reiterado que tenemos que recuperar el consen-
so en política exterior y que espero que la situación en
Irak, lo que ha sido una división muy fuerte en esta
Cámara, especialmente entre su grupo y el mío, y lo
que previsiblemente pueda ser el Gobierno de nuestro
país, no impida ese consenso; consenso esencial para la
construcción de la Unión Europea; consenso esencial
para lo que representa la posición de España, una posi-
ción fuerte que queremos. Por cierto, señor Rajoy, ha
hecho una referencia a Alemania y a Francia, lo que es
bueno para Europa es bueno para España, si nuestra
posición alegra a Alemania o no. Hay una cuestión que
me parece de justicia histórica, de reconocimiento,
obligada en esta Cámara. Seguramente algunos se han
olvidado pronto, porque tuvieron una visión estratégica
de Europa que estaba llamada al fracaso. Vieron una
especie de nueva Europa frente a la vieja Europa, que
es un error inmenso porque tiene que haber únicamente
una gran Europa, una Europa de futuro. Eso es lo que
conviene a los veinticinco países que la van a confor-
mar y lo que conviene al mundo. En relación con Ale-
mania y con Francia, yo tengo un profundo respeto por
todos los países de la Unión Europea, por todos los
gobiernos, pero lo tengo especialmente por un país
como Alemania, que con sus recursos como país ha
ayudado muchísimo a la cohesión y a este país para su
desarrollo, para su progreso y para su bienestar.
(Aplausos.) Por tanto, me parece un error plantear la
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política en la Unión Europea como una política de divi-
sión entre dos visiones de Europa. La política en la
Unión Europea hay que plantearla con una visión de
avance y de solidaridad y hay que comprender que el
reparto de poder y la arquitectura institucional es un
proceso complejo y difícil. Gracias por recordar una
intervención mía. Ahí tiene una buena muestra del
talante que he tenido cuando se trataba de enjuiciar la
política exterior y la política de la Unión Europea. 

El señor Rajoy ha hecho alguna referencia a la polí-
tica económica, a la confianza o no, y ha hecho una
broma, que me parece correcta, sobre aquello de las
dos tardes. La verdad es que no ha estado mal para
necesitar sólo dos tardes, como se recordaba. No ha
estado mal a tenor de cómo se han pronunciado sobre
nuestro programa económico el Banco de España,
organizaciones empresariales, representantes de las
organizaciones sindicales y de una opinión internacio-
nal muy favorable. (Rumores.—Aplausos.) Imagínese
cómo será cuando cumpla esas dos tardes que me fal-
tan. (Risas.—Aplausos.) 

Señor Rajoy, sé que su política en relación con el
agua ha sido distinta, que tenían un proyecto, que en
ocho años las cosas han ido como han ido para las
cuencas deficitarias —no han ido a mejor, sino a
peor—, pero usted sabe que mi partido tiene un com-
promiso electoral que va a cumplir en relación con el
trasvase del Ebro. No sé por qué se extraña. A lo mejor
se extraña de que cumplamos los compromisos electo-
rales. (Rumores.) Quizá se deba a algún problema en
relación con su etapa de Gobierno. He añadido que a la
paralización del trasvase del Ebro se va a unir un con-
junto de inversiones y de obras para paliar urgentemen-
te, de manera más eficaz y en menos tiempo, los graves
problemas de agua que tienen comunidades como Mur-
cia, Valencia o provincias como Almería. (Un señor
diputado: ¿De dónde vas a sacar el agua?) Señor
Rajoy, vamos a tener la oportunidad de discutirlo cuan-
do el Gobierno presente en esta Cámara —como está
obligado a hacer— el correspondiente decreto-ley. 

Ha hecho una referencia nuevamente a la Constitu-
ción, a los estatutos, a la asimetría y al problema de
nuestra estructuración territorial. Señor Rajoy, es ver-
dad que quien se examina aquí soy yo básicamente y
que las preguntas se dirigen fundamentalmente al can-
didato. (Rumores.) Pero es muy evidente que en un
debate —ya sé que en esto de los debates no anda muy
entrenado—, ya sea parlamentario, ya sea ante la opi-
nión pública, se pueden producir interpelaciones de una
a otra persona, de un representante político a otro, y es
bastante coherente que le haya preguntado sobre la
Constitución. Yo se lo he concretado y le he dicho con
claridad que quiero reformar la Constitución si existe
el consenso que exige nuestra Carta Magna, que quiero
que esa reforma sea en cuatro aspectos concretos. Los
he detallado de una manera absolutamente nítida. Lo
que quiero saber de antemano, para saber si hay espa-

cio de diálogo, es si el Grupo Popular y el señor Rajoy
están de acuerdo. Señor Rajoy, ¿está usted de acuerdo
en reformar el Senado en los términos que usted mismo
dijo que iba a impulsar en el año 1996? Esa es la pre-
gunta. Puede ser que haya cambiado de criterio. No
sería la primera vez que pasa. Aún se recuerda en esta
Cámara aquellas palabras del señor Molins según las
cuales a su programa en el año 1996 se le había dado la
vuelta como a un calcetín. Es posible que eso suceda,
pero en este caso nuestra posición es clara: reforma de
la Constitución, sí, en estos cuatro puntos. En la refor-
ma del Senado, por supuesto, no se contempla bajo nin-
gún concepto la ruptura de ningún equilibrio territorial.
Lo que hay es la convocatoria a la participación de las
comunidades autónomas en las tareas estatales.
(Rumores.) Lo que hay es un intento de que la realidad
autonómica tenga traducción en la España actual y en
su vida constitucional de una manera mucho más direc-
ta. Participación e integración son los objetivos de la
reforma. Señor Rajoy, creo que podemos dar por zanja-
do lo que afecta a la cuestión relativa… (Varios seño-
res diputados: No, no.) No les pierda la ansiedad,
señorías del PP. Podemos dar por zanjado lo que afecta
a la política antiterrorista. Creo que he sido contunden-
te y claro. Seguimos con el pacto, que a algunos no
gusta y que yo respeto, y la política de mi Gobierno
intentará ampliar el diálogo, sumar esfuerzos en todo
aquello que tenga que ver con la derrota del terror, con
la prevención del terror y con el fin de la violencia.

Señor Rajoy, para terminar, le diré que el talante con
el que quiero gobernar forma parte del proyecto, que es
un elemento esencial del proyecto político, que es, en
mi opinión, un mandato electoral. Los ciudadanos creo
que votaron cambio de gobierno, como es evidente, por
los resultados, y no he invocado ni los millones de
votos ni lo que el Partido Socialista ha subido en estas
elecciones ni lo que otros han bajado. No, el mandato
electoral es cambio y diálogo, es cambio de rumbo en
cosas importantes para este país y, desde luego, una
actitud muy diferente desde el poder, una actitud de
respeto a la ciudadanía, una actitud de diálogo conti-
nuo, una actitud de humildad. Este Gobierno va a ser
estable y dialogante, lo que desde luego no va a ser es
un gobierno autoritario ni prepotente.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Discúlpenme. Señorías, como ustedes se habrán

dado cuenta, estamos asistiendo a un debate que cierta-
mente es muy importante, que, por su naturaleza, la
Presidencia lo está interpretando con una gran flexibili-
dad. De hecho, se están excediendo los tiempos, cosa
que yo comprendo. (El señor Cortés Martín pide la
palabra.) Déjenme terminar. Ahora bien, me veo tam-
bién en la obligación de velar por el interés parlamen-
tario de aquellos otros grupos que no son otros que los
que apoyan al candidato a presidente del Gobierno y al
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principal partido de la oposición. En consecuencia, si
aplicara lo que ha sido la lógica de los debates de inves-
tidura en los últimos años —es interesante que lo escu-
chen—, debería dar por concluido en este momento el
debate. (Rumores.) Debería dar por concluido en este
momento el debate si aplicara lo que ha sido la lógica
de los últimos años pero, atendiendo a las nuevas for-
mas que deseamos todos, voy a conceder un turno
desde el escaño, señor Rajoy —y esta vez, naturalmen-
te, estará tasado en tres minutos—, podrá usted, señor
Rodríguez Zapatero, cerrar si lo desea, también con tres
minutos, y de esta manera daremos la oportunidad a
otros grupos parlamentarios de expresarse en este
hemiciclo.

Gracias. (Aplausos.)

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, agradez-
co su talante, que, sin duda alguna, ha impregnado esta
Cámara, y voy a ceñirme estrictamente al tiempo que
usted me ha dado.

Simplemente quiero decir al señor Rodríguez Zapa-
tero que agradezco el esfuerzo que ha hecho en la
sesión de esta tarde, se lo agradezco. No le puedo agra-
decer sus respuestas por razones obvias, pero, en cual-
quier caso, como yo también quiero tener buen talante,
me aguantaré. Le deseo suerte, también le digo que está
muy bien lo del talante y lo del diálogo pero que no es
suficiente y que para los temas a los que hice referencia
antes en la tribuna nos tiene usted aquí a nosotros. Al
final, estaremos nosotros.

Señor presidente, le agradezco su amabilidad por
darme este turno y por la prórroga graciosa que usted
me concedió en las dos primeras intervenciones.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor
candidato.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Muchas gracias, señor
presidente.

Únicamente para agradecer al señor Rajoy el tono de
la intervención, el contenido, su predisposición al diá-
logo. Tenga por seguro el principal grupo de la oposi-
ción que va a encontrar en el Gobierno siempre, siem-
pre, una actitud receptiva para que en el debate
parlamentario las buenas maneras y el proyecto común
de velar por los intereses de España sea lo que prime en
todas nuestras actuaciones.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores diputa-
dos, el debate continúa. (Rumores.)

Señorías, el debate continúa. Los que deseen ausen-
tarse háganlo rápido, pero, por favor, no mantengan
reuniones y conversaciones en los pasillos. (Rumores.) 

Señor Durán, disculpe, pero prefiero que usted inter-
venga cuando el hemiciclo esté en calma. Por favor, no
mantengan conversaciones en el pasillo. (Pausa.)

Continúa el debate. Por el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió) tiene la palabra el señor
Durán. No se preocupe, señor Durán, que con usted
también habrá la flexibilidad oportuna.

El señor DURÁN I LLEIDA: Señor presidente,
señoras y señores diputados, don José Luis Rodríguez
Zapatero, candidato a la investidura como presidente
del Gobierno. Mis primeras palabras van a hacer refe-
rencia a mi época de diputado en el año 1982 y poste-
riores. No me sorprende que sigan ocurriendo cosas
que sucedían antes, y es que cuando el turno corres-
ponde a las minorías más minoritarias, la mayor parte
de SS.SS. abandona el hemiciclo. Sé que nuestra pala-
bra puede interesar poco. Sé también que nuestros
votos han interesado y continuarán interesando y, por
tanto, lo que me importa es, con mucha gratitud, diri-
girme a las señorías que permanecen en la sala.

En otoño de 1982, como acabo de recordar, estrena-
ba mi acta de diputado en esta Cámara a la par que
el PSOE se estrenaba en el ejercicio de sus responsabi-
lidades como Gobierno. Felipe González era investido
con el apoyo de la mayoría absoluta con que contaba el
Partido Socialista Obrero Español. Convergència i
Unió se abstuvo y sucesivamente en las elecciones
de 1986 y 1989 la voluntad popular les reiteró esa
mayoría absoluta. Fueron tiempos en los que el Legis-
lativo quedaba desdibujado, en los que se daba por
muerto a Montesquieu y el protagonismo de la vida
política se centraba y concentraba en el Ejecutivo. Dejé
esta Cámara el año 1993, justo cuando el PSOE perdía
la mayoría absoluta, el Parlamento recuperaba su vita-
lidad y Montesquieu resucitaba. En la legislatura pasa-
da fue el PP quien dispuso de mayoría absoluta, nueva-
mente no solo se oficiaba el funeral por el pobre
Montesquieu, sino que se ensalzaba, dentro y fuera de
España, lo peor de El Príncipe de Maquiavelo, cuando
usa el fin para justificar los medios.

Convergència i Unió hace una valoración positiva del
resultado electoral que ha determinado el fin de la
mayoría absoluta. Las mayorías absolutas, aunque legí-
timas, no han sido buenas. Creo que no han sido buenas
para el Estado de derecho. No lo han sido, desde luego,
para el sistema parlamentario, ni para el desarrollo auto-
nómico, ni, en suma, para los ciudadanos. Creo sincera-
mente que el ejercicio de la mayoría absoluta no ha con-
tribuido positivamente a la profundización democrática,
ni a la mejora de la calidad de nuestro parlamentarismo,
ni al incremento del autogobierno de las comunidades
autónomas, ni a la aceptación de la realidad plurinacio-
nal, plurilingüe y pluricultural de España.

Usted, señor candidato, ha enunciado que piensa
gobernar para todos los ciudadanos, no sólo para aque-
llos que le han votado. Es un propósito que le honra.
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Sin embargo, si atendemos a la realidad de la actual
situación política y parlamentaria, usted, señor candi-
dato, y su futuro gobierno tienen también otro reto: no
sólo deben gobernar para todos, sino que no pueden
gobernar o legislar solos. Ante usted se abren varias
posibilidades. Ya explicará las preferencias si así lo
cree oportuno y, si no, el paso de la legislatura ya dará
fe de cuáles han sido. Eso sí, señor candidato, en algu-
nos temas, como en el del terrorismo, es vital que lo
haga o que lo intente hacer con todos para evitar erro-
res del pasado reciente.

Convergència i Unió valora como una prueba positi-
va de su espíritu de diálogo y consenso el resultado de
la negociación para la composición de las mesas en el
Congreso y en el Senado. Es un buen camino. Felicida-
des, pues, por los resultados electorales y felicidades
por sus primeros pasos. Sé que S.S., el conjunto de la
Cámara y la sociedad ya conocen nuestro voto en este
debate de investidura: vamos a abstenernos; pero per-
mítanme que les razone los motivos políticos que ava-
lan esta decisión. De un lado, es lo coherente con los
compromisos que hemos asumido en el programa elec-
toral y expresado durante la campaña cuando afirmába-
mos que no suscribiríamos pactos estables con el PP ni
con el PSOE, que no entraríamos a formar parte de un
gobierno del PP ni del PSOE y que no votaríamos la
investidura del señor Rajoy ni del señor Rodríguez
Zapatero. Estos fueron los compromisos que yo asumí
en nombre de Convergència i Unió, y los compromisos
son los que son y hay que cumplirlos.

Ahora explicaré a la Cámara el segundo de los moti-
vos que justifican la decisión de abstenernos en esta, su
segura investidura como presidente del Gobierno.
Tiene que ver con nuestra experiencia histórica al res-
pecto.

Señor Rodríguez Zapatero, señoras y señores diputa-
dos, Convergència i Unió hizo una apuesta arriesgada,
pero con un gran sentido de Estado, en la anterior legis-
latura. Lo habíamos intentado antes, en 1993, con el
Partido Socialista, pero las circunstancias por todos
conocidas no nos concedieron el tiempo que se necesi-
taba. Pretendíamos hace cuatro años, al principio de la
anterior legislatura, asumiendo riesgos electorales,
comprobar si la derecha española era capaz de entender
y valorar, al margen de necesidades aritméticas en este
Parlamento, la presencia del catalanismo político, del
nacionalismo catalán integrador en la política española
—insisto, lo habíamos intentado antes con el Partido
Socialista Obrero Español—, pero el PP, y especial-
mente su antecesor como presidente del Gobierno, no
solamente no lo entendió, sino que ha destrozado, y
para mucho tiempo, la confianza en la derecha españo-
la. Por eso, nosotros no habríamos podido hoy votar, ni
tan siquiera facilitar, la investidura de su candidato y,
después de escuchar parte de su discurso, todavía
menos. Convergència i Unió ha gobernado y volverá a
gobernar en Cataluña, no les quepa la menor duda, pero

no hizo jamás de la Generalitat de Cataluña, ni lo hará
en el futuro, un instrumento de confrontación política,
de debate partidista a favor de la izquierda o de la dere-
cha españolas; tampoco eso ha sabido valorarse y
entenderse. Que a nadie le quepa la menor duda: a la
derecha española le costará mucho tiempo que alguien
pueda creer en su sinceridad respecto a Cataluña.

Ahora les llega a ustedes, señor candidato, la hora de
la verdad. No se preocupe por el sentido inicial de
nuestro voto; nuestra libertad de acción se percibirá
mejor si nos abstenemos, pero en este momento inicial
de su mandato sí que le exhorto a que al final de la
legislatura hayamos podido coincidir en lo esencial y
en todo aquello que sea posible. Creo que eso sería
beneficioso para usted y para el conjunto de la socie-
dad española. Para Cataluña, obviamente, también lo
sería. No obstante, siento, y debo decírselo, más escep-
ticismo esta tarde, después de escucharle, del que sen-
tía ayer. Nuestro deseo, pues, sería, en cierto modo,
seguir la evolución inversa a la producida en la anterior
legislatura, en la que, después de un inicio en el que
pudimos pensar que se abría un proceso positivo, con
el devenir de los distintos episodios se constataron las
enormes distancias que separaban nuestras respectivas
posiciones. Pasamos del encuentro al desencuentro y
de la esperanza a la frustración sin habernos movido un
ápice de nuestros planteamientos iniciales.

Ahora nuestro objetivo es distinto. En estos momen-
tos, lo que nos importa es que usted gane nuestra con-
fianza no al inicio, cuando no ha tenido todavía ocasión
de hacer nada, sino al final, cuando el balance de su
Gobierno nos demuestre que ha actuado con acierto. Ya
sé que se trata de apreciaciones subjetivas, pero si al
final, señor candidato, coincidimos en lo esencial,
usted habrá sido, a nuestro juicio, un buen presidente
del Gobierno y habrá permitido que avancen todos los
pueblos que integran el Estado hacia mayores cotas de
cohesión, estabilidad y democracia. Está en sus manos,
pues, ganarse nuestra confianza a partir de ahora, si le
interesa.

La forma y el talante son, sin lugar a dudas, impor-
tantes. Lo es el respeto a la diferencia y a los adversa-
rios políticos, el ejercicio del diálogo tanto político
como institucional, la búsqueda de caminos lo más
amplios posible. Sin embargo, señor candidato, los pro-
blemas o retos a los que nos enfrentamos no son funda-
mentalmente de forma; los retos que nos acucian en
este momento histórico son sustanciales, de fondo, de
contenido político. La lucha contra el terrorismo, con-
tra el de ETA y contra el de cualquier otro tipo tam-
bién, pero sobre todo contra el fundamentalismo islá-
mico; el pleno desarrollo del Estado, que permita una
configuración política que respete la realidad plurina-
cional, plurilingüística y pluricultural de España; la
garantía de avanzar simultáneamente en la cohesión y
en la justicia social; el crecimiento económico y la cre-
ación de empleo estable y, sobre todo, de calidad; la
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seguridad ciudadana, vial y laboral; la reorientación de
nuestra política europea y exterior, son aspectos en los
que el instrumento del diálogo y la búsqueda del con-
senso —no sólo el político, sino también el social—
son y serán imprescindibles. 

Sin embargo, ni el diálogo garantiza por sí mismo el
acierto de las políticas ni la búsqueda del consenso su
obtención. De ahí que, después de escuchar detenida-
mente su intervención, me permita exponerle, en nom-
bre de nuestro grupo parlamentario y con las limitacio-
nes que un debate de estas características presenta, la
posición de Convergència i Unió sobre estas cuestiones
principales. Lo hago, por tanto, señorías, en nombre de
la primera fuerza política nacionalista de Cataluña, con
una clara conciencia del momento histórico que vivi-
mos, apostando por entrar en una nueva etapa desde
todos los puntos de vista y sabiendo que los tiempos
han cambiado; que —de acuerdo con Paul Valéry— el
futuro es construcción, que queremos liderar un cam-
bio de actitudes que nos permita construir un futuro
mejor en el modelo de Estado, en la política exterior,
en la política económica, en la política social y en la
misma forma de hacer política. Un nuevo tiempo exige
una nueva política. Todo ello, además, señor candidato,
desde la sólida y acreditada centralidad que Convergèn-
cia i Unió ha aportado, y seguirá aportando, en esta
Cámara en particular y al debate político en general.

Iniciaba, señor candidato, la relación de los princi-
pales retos remarcando la necesaria lucha contra el
terrorismo, y acababa haciendo referencia a la necesi-
dad de reorientar nuestra política exterior y europea.
Pues bien, no se puede —al menos, a nuestro juicio—
desligar hoy la lucha antiterrorista de la política exte-
rior. Me refiero, en especial, a la lucha antiterrorista
contra el integrismo islámico, y, con ello, la separo de
la política antiterrorista contra ETA. Todavía recuerdo
cómo, tras los atentados del 11 de septiembre de 2001
en Estados Unidos, se reaccionaba en este país oficial-
mente ofreciendo a los norteamericanos nuestra vetera-
na experiencia en la lucha contra ETA, al servicio de la
política contra el terrorismo fundamentalista. Discúl-
penme, señorías, pero me pareció ridículo por parte de
quienes ignoramos todo, o casi todo, sobre el nuevo
terrorismo.

Se ha debatido estos días en torno a si debía mante-
nerse esta misma tarde el Pacto antiterrorista elaborado
y suscrito por el PP y el PSOE. Voy a explicarle cuál es
nuestra posición al respecto, y permítame que para ello
recurra a Gramsci: Lo viejo ya no sirve, lo nuevo toda-
vía no existe. Sinceramente, creo que no vale la pena
discutir sobre ese pacto. El pasado ya no sirve. No sirve
porque no están todos los que debieran, pudieran o qui-
sieran estar. Y, señor candidato, me sigue alarmando
que usted, en el debate con el señor Rajoy, siga hablan-
do de una de las dos partes y siga concentrado, por
tanto, el Pacto antiterrorista sólo entre el Partido Popu-

lar y el Partido Socialista Obrero Español. Además,
tampoco sirve porque tiene como único o, al menos,
principal objetivo la lucha contra ETA. Y ETA, desgra-
ciadamente, todavía existe, pero se sabe cómo actuar
contra ella. De hecho, nadie puede negar que en los
últimos años se ha avanzado positivamente en el terre-
no de los éxitos policiales de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado pero también de la Ertzaintza.
Le propongo, pues, señor candidato, que recomponga
un consenso entre todas las fuerzas políticas con repre-
sentación parlamentaria para establecer la política
antiterrorista contra ETA. No se aferre al pasado, no
tema al uso electoral que del terrorismo se ha hecho a
lo largo de esta última legislatura. Siéntase liberado de
las pautas maniqueístas de las que ustedes han sido las
principales víctimas. Siente las bases para que en el
futuro nadie pueda utilizar ni en un sentido ni en otro,
que de todo ha habido, el terrorismo. Pero, señor can-
didato, sobre todo hay que construir un consenso polí-
tico que permita dar una respuesta a la amenaza del
terrorismo global que tanto preocupa hoy al conjunto
de la sociedad.

Aprovecho también, en nombre del Grupo Parla-
mentario de Convergència i Unió, para expresar nues-
tro sentimiento de solidaridad a las víctimas del atenta-
do del 11 de marzo y también a las personas de los
Cuerpos de Seguridad que después, en operaciones
policiales, han sido víctimas de lo que es este nuevo
terrorismo. Recuerdo una de las pancartas de la mani-
festación celebrada en Madrid al día siguiente, a la que
tuve la oportunidad de asistir. Decía: Todos íbamos en
el tren. Señorías, no simplemente todos íbamos en el
tren sino que todos seguimos yendo en ese mismo tren.
Ese es el principal de los grandes problemas que tiene
planteada nuestra sociedad. El Estado, por tanto, tiene
la obligación de preservar la seguridad de los ciudada-
nos, y hoy se tiene la preocupación de que el terroris-
mo global ha puesto en cuestión esa función básica de
los Estados. La respuesta debe ser por supuesto global,
pero desde esta Cámara y desde su futuro Gobierno
deben establecerse principios básicos, una respuesta
clara que necesariamente pasa por respetar los dere-
chos y libertades de los ciudadanos, una respuesta que
ha de tener en el contexto global una escala europea.
No olvidemos, señor candidato, señoras y señores
diputados, la incapacidad de los Quince para hacer
efectivos los mecanismos que al respecto se acordaron
tras los atentados del 11 de septiembre en Estados Uni-
dos. Una respuesta que ha de superar una revolución de
los sistemas de funcionamiento de los servicios de inte-
ligencia y que ha de ser también contundente en la
lucha contra las causas que en el fondo subyacen y que
hacen posible que los ideólogos del fanatismo encuen-
tren tanta disposición a sembrar el terror, a segar vidas
humanas incluso a costa de las propias. En este sentido,
se impone incorporar una clara dimensión ética a la
política exterior, articulando y defendiendo en el seno



CONGRESO 15 DE ABRIL DE 2004.—NÚM. 2

43

de Naciones Unidas el derecho de injerencia ante la
vulneración de los derechos humanos y promoviendo
un tratado internacional para regular el tráfico de
armas.

En materia de cooperación internacional, señor can-
didato, la defensa de los derechos humanos ha de sin-
gularizar nuestra política exterior. Espero que coincida-
mos en este planteamiento. El proceso de globalización
que estamos viviendo también ha de suponer la globa-
lización de los derechos humanos. El Gobierno debe
mostrarse especialmente beligerante en la denuncia de
los casos de violación de los derechos humanos. El
necesario nuevo orden internacional debe contemplar
el derecho a vivir en democracia como un derecho
humano, pero nos engañaríamos si creyéramos que la
respuesta a la barbarie del fundamentalismo se solucio-
nará sólo con nuestras buenas intenciones. Como se
han equivocado también quienes han creído que la res-
puesta adecuada es única y exclusivamente la guerra.
Como se equivocaron, a nuestro juicio, las tesis de
Huntington presentando en el fondo la democratiza-
ción del mundo árabe como imposible, aun admitiendo
y conociendo las dificultades que ello conlleva. No
debe caber la menor duda de que el fundamentalismo
ha planteado una guerra santa al mundo occidental y
que esto es una decisión anterior a la guerra de Irak y
anterior a los atentados del 11 de septiembre en Esta-
dos Unidos. Por ello conviene entender que nuestras
posiciones en determinados ámbitos de la política exte-
rior son claves para ayudar a encauzar la respuesta
europea y global que aún no tenemos. 

Señor candidato, usted se comprometió a retirar las
tropas españolas de Irak antes del 30 de junio si no
había una intervención de Naciones Unidas. No sé
exactamente lo que ha dicho hoy, pero me permitirá
que le haga algunas consideraciones. Primera, no creo
que esa retirada elimine el riesgo de atentados en Espa-
ña. Me parecería afrontar el enorme problema del fun-
damentalismo desde la ingenuidad. Segunda, que pien-
se eso no significa que no considere, como sostiene el
Real Instituto Elcano de Estudios Internacionales y
Estratégicos, que gracias al anterior Gobierno España
ha tenido una visibilidad innecesaria en el conflicto de
Irak, lo que de ninguna de las maneras significa que de
no haberla tenido formásemos parte de un oasis de paz
blindado frente a ese nuevo terrorismo. Tercera, más
allá de la innecesaria visibilidad de España y del fraca-
so en todos los sentidos de quienes apoyaron la inter-
vención militar sin cobertura legal, y lo remarco, y con
una manifiesta oposición de la ciudadanía, no se puede
ahora dejar desamparada a la población iraquí. Cuarta
consideración, estamos y estaremos a su lado frente a
quienes interpreten, dentro o fuera de España, que reti-
rar las tropas de Irak es una cesión al chantaje terroris-
ta. De hecho, si no las retiran, también podría decirse
que ha sido el terror del 11 de marzo el que ha condi-
cionado su decisión. Y quinta y última consideración,

creo que usted es muy consciente de que el grave error
de su antecesor en la Presidencia del Gobierno le per-
mite ahora la capacidad de exigir una mayor implica-
ción de Naciones Unidas en la gestión de la crisis ira-
quí. Le pido que actúe con audacia, para que el nuevo
escenario en Irak sea la necesaria presencia militar que
garantice la paz en la zona, pero dirigida por Naciones
Unidas y no por Estados Unidos. Aproveche esa gran
oportunidad, pero no como respuesta a la actuación del
anterior Gobierno, sino como la mejor garantía para el
restablecimiento y fortalecimiento de la legitimidad de
Naciones Unidas. Tenemos una oportunidad para recu-
perar la unidad de la comunidad internacional en el
establecimiento de la paz en Irak y hay que aprovechar-
la. Cuenta, además, con un futuro ministro de Exterio-
res excelente. Le conozco bien y creo que es persona
capaz para ayudarle en la garantía de estos objetivos.
La referencia al señor Moratinos me permite y me obli-
ga a evocar —él lo entenderá— otro conflicto de extre-
ma gravedad que ayuda a avivar la fuerza del funda-
mentalismo islámico: me refiero al drama palestino y a
las consecuencias también dramáticas para la pobla-
ción israelí. Hay que hacerle ver a Estados Unidos que
su pasividad ante este conflicto se traduce en una irres-
ponsable negligencia. No soy antinorteamericano, ni
creo que lo sea la población española y menos que le
convenga. Creo conciliable nuestro europeísmo con
nuestro atlantismo, pero me ha sorprendido enorme-
mente que, en el último año, el Gobierno español no
fuese capaz de aprovechar esa aparente sintonía, y
seguro personal, entre su presidente y el norteamerica-
no, para hacerle observar la gravedad de la actitud nor-
teamericana frente al conflicto. Es más, llegué a pen-
sar, ingenuamente a la vista de los resultados, que esa
sería una de las compensaciones por el exceso de visi-
bilidad en las Azores.

Sentadas las bases de nuestra posición en torno a la
lucha antiterrorista, en especial ante el nuevo terroris-
mo global, entraré ahora de lleno en otro terreno muy
distante y distinto. Me refiero a nuestra exigencia de
hallar una solución política a la demanda de reconoci-
miento nacional y de más poder político que plantea el
conjunto de la sociedad catalana. Quiero dar a esto una
gran solemnidad. España y Cataluña tienen ante sí una
gran oportunidad que no pueden desaprovechar, que no
podemos desaprovechar, señor candidato. A lo largo de
esta legislatura llegará a esta Cámara una nueva pro-
puesta estatutaria para acomodar la nación catalana en
el marco del Estado. Será preciso que su Gobierno y el
conjunto de la sociedad den una respuesta positiva a
este planteamiento. Aquí sí, señor candidato, sentimos
una gran decepción por su intervención.

Tenemos, tiene la responsabilidad histórica, que
también es una oportunidad histórica, de definir un
escenario de articulación de la pluralidad nacional, que
inaugure un nuevo periodo de un Estado inclusivo.
Tome nota, señor candidato, de uno de los grandes
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errores del Gobierno saliente: el fustigamiento de los
partidos nacionalistas democráticos.

Se ha hablado estos días, señor candidato, de su
capacidad para convertir situaciones aparentemente
difíciles en fáciles. Muchas veces las dificultades nacen
de un exceso de retórica. En buena medida está en sus
manos que el lenguaje utilizado y el estilo que imprima
en sus actos creen un clima que facilite situaciones no
resueltas, difíciles por tanto, como el reconocimiento
de la plurinacionalidad del Estado.

Podemos pasarnos muchos años de dialéctica reivin-
dicativa si no afrontamos el nuevo estatuto que pueda
plantear el Parlamento de Cataluña. No sería bueno
para nadie. El fracaso en el pacto en ese terreno sería
un fracaso político e institucional para Cataluña y para
el conjunto de España.

Digamos las cosas para quienes quieran oírlas tal
como las sentimos. No nos entenderemos si quedan por
alguna parte reservas mentales. Yo sé que para la gran
mayoría de esta Cámara, España es de manera indiscu-
tible una nación, su nación, y sé que se sienten orgullo-
sos de ella, como sé que para decenas de miles de cata-
lanes España también es su nación, pero ustedes saben
también que nosotros compartimos y defendemos un
sentimiento dominante en Cataluña considerándola
nuestra nación y entendemos España como un Estado
plurinacional, como saben también que el catalanismo
ha garantizado siempre progreso, bienestar y cohesión
social de unos y de otros como un solo pueblo, como
una sola realidad. Hay que ser capaces, pues, a partir
del respecto recíproco de estas identidades, de encon-
trar un pacto político que permita compartir un proyec-
to común.

No renegamos de la Constitución, señor candidato,
ni tan siquiera permitimos que se nos aleccione sobre
sus límites. No compartimos la satanización de que en
un momento dado plantee en términos precisos una
propuesta de reforma que siempre, por supuesto, reque-
riría el más amplio consenso para ser considerada. No
es, por supuesto, la Constitución que nosotros habría-
mos hecho —creo que todos los partidos de esta Cáma-
ra suscribirían y compartirían esta afirmación—, pero
sin ser nuestra Constitución es tan nuestra como la de
cualquier grupo parlamentario. Intervenimos en su ela-
boración, la defendimos, pedimos el voto afirmativo, la
votamos y además jamás la hemos violentado. No
todos pueden decir lo mismo en esta Cámara. Pero
quede claro también que si un día hay que reformarla
para acomodar la realidad nacional de Cataluña en el
Estado propondremos su reforma, y si usted pretende
reformarla ahora sólo para enumerar las comunidades
autónomas, aprovechemos para concretar quiénes de
ellas son nacionalidades y quienes son regiones.

La actual Constitución, la vigente, fue fruto de un
pacto político, también nuestro estatuto. Como había
sucedido ya en etapas anteriores en el siglo XX, se des-
virtuó después el auténtico espíritu constitucional. Con

nuestro respeto a todas y cada una de las comunidades
autónomas, con todas nuestras simpatías y apoyos a sus
pretensiones de incremento de autogobierno, no tiene
sentido continuar negando la heterogeneidad.

Cualquier ciudadano de cualquier comunidad tiene
la misma dignidad, por supuesto, que un catalán, pero
la identidad de unos es distinta de las de los otros. La
Constitución, por otra parte, no ignora esta realidad, no
lo ignora cuando habla en su artículo 2.º de nacionali-
dades y regiones, no lo ignora en su artículo 3.º, no lo
ignora en su disposición adicional primera en relación
con la disposición transitoria segunda. Pero a lo largo
de estos años se ha generalizado el desarrollo autonó-
mico con el objetivo de ahogar y ocultar la plurinacio-
nalidad de España. Releía estos días, señor candidato,
el diálogo cruzado entre Julián Marías y Maurici
Serrahima en torno a la realidad de Cataluña. No creo
que Julián Marías sea susceptible de ser tachado de mal
español, y en cambio deja claramente establecido que
Cataluña no es una región más. Dicho con todo respe-
to, SS.SS. me reconocerán, al menos en la intimidad,
que sin el sentimiento nacional catalán, y por supuesto
de otras nacionalidades, la Constitución actual no se
habría ocupado de garantizar, a través de su Título VIII,
el derecho de las autonomías. No se sentía esa necesi-
dad en la mayoría de los territorios de España; en Cata-
luña sí, como se sintió, por ejemplo, cuando a finales
de 1913 el Gobierno Dato concedió a las diputaciones
provinciales la facultad de mancomunarse. En diez
años de vigencia de la disposición legal que lo permi-
tía, nadie, excepto Cataluña, sintió la necesidad de
rehacer su personalidad colectiva a través de las modes-
tísimas posibilidades que el decreto ofrecía.

No se trata, por tanto, señor candidato —y no es
justo que se reitere con demagogia—, de hablar de pri-
vilegios; no se trata de privilegios. Hay algunas comu-
nidades autónomas que todavía no tienen ni desean
competencias que nosotros asumimos desde el primer
día, porque nuestro sentimiento es distinto, no porque
seamos mejores ni peores, no es cuestión de privile-
gios, y no se puede sostener la tesis de privilegios,
señor candidato, cuando se propone, por ejemplo, que
cada comunidad autónoma pueda modificar su impues-
to de sucesiones. ¿Es que entonces no se crea un pro-
blema de desigualdad de ciudadanos, y cuando en cam-
bio se promueve que se puedan complementar desde
las comunidades autónomas las pensiones entonces sí
se trata de desigualdad de los ciudadanos? No se trata
de desigualdad, no se trata de privilegios, se trata de
acomodar las posibilidades, las capacidades y las
voluntades de cada comunidad autónoma.

Cataluña siente ahora, por tanto, de nuevo la necesi-
dad de ser reconocida como lo que es, de respetar los
trazos de su personalidad nacional, de garantizarle la
capacidad de autogobierno, de compartir soberanía,
señor candidato, esa terrible palabra que no significa
otra cosa que compartir decisiones sobre aquellos asun-
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tos en los que tengamos hoy competencias. España
comparte tanta soberanía, no ya sólo con la Unión
Europea, no sólo con la Alianza Atlántica, sino con los
mercados bursátiles de cualquier Bolsa importante del
mundo. Se trata, por tanto, de construir institucional-
mente lo que hoy existe ya como realidad en lo cultu-
ral, lingüístico y político plural. 

Por nosotros no va a quedar, señor candidato, vamos
a hacer del diálogo un instrumento para concertar posi-
ciones, pero que nadie espere de este grupo que la solu-
ción pase por un simple maquillaje del actual Estatut,
por una conferencia de presidentes y una reforma del
Senado que ahonde más en la homogeneización en
lugar de profundizar en la heterogeneidad reiterada
también en doctrina constitucional, porque también es
constitucional hablar de heterogeneidad, también uno
cuando habla de ello se mueve en los límites de la pro-
pia Constitución, tampoco en eso nadie puede darnos
lecciones, el máximo intérprete de la Constitución
abunda y ahonda en esa diferencia.

Si así fuera, señor candidato, si sus posiciones se
limitaran simplemente a lo que acabo de recordar, se
trataría pura y simplemente de una reedición del café
para todos. Por tanto, señor candidato, deseamos saber
si usted va a apoyar el Estatuto de Autonomía de Cata-
luña tal y como se apruebe en nuestro Parlamento, sean
cuales sean sus contenidos, sabiendo además que desde
el parlamento catalán —y eso también es constitucio-
nal— un día puede plantearse constitucionalmente una
reforma de la propia Constitución. 

En tanto que el proyecto de nuevo estatuto de Cata-
luña no entre en esta Cámara remitido por el Parlamen-
to catalán, le sugiero terrenos donde su futuro Gobier-
no, señor candidato, puede pasar de las buenas
intenciones, de las buenas palabras, a los hechos: por
ejemplo, cumplan con la sentencia del Tribunal Consti-
tucional sobre la transferencia del FORCEM, cosa que
no ha hecho el actual Gobierno en funciones. ¿Les
parece que hay reivindicación más constitucionalista
que el cumplimiento de las sentencias del Tribunal
Constitucional? Ofrezcan, señor candidato, una solu-
ción para el retorno de los documentos del archivo de
Salamanca; procedan al cambio de la Ley de Puertos
retornando la autonomía de su gestión a las comunida-
des autónomas; modifiquen su posición sobre la posi-
bilidad de que las comunidades autónomas tengan
competencias en materia de inmigración; aseguren que
no se interfiera desde ninguna instancia política en el
proceso de reconocimiento en el ámbito internacional
de selecciones deportivas. 

Antes de su segunda intervención en el debate con el
señor Rajoy iba a darle un consejo, me permitía decir-
le: señor candidato, no utilice nunca la expresión que
acabo de oír, que ha sido un golpe de mano lo que en
cualquier caso es una exposición de la voluntad de la
sociedad civil deportiva a partir de una federación. Le
ruego que el poder político no incida en lo que puedan

ser decisiones que reflejen la voluntad de entidades o
estamentos deportivos de Cataluña de ser reconocidos
internacionalmente. Quiero saber su posición, señor
candidato. Quiero saber si usted está o no de acuerdo
en que no haya interferencia del poder político en lo
que es esa iniciativa de la sociedad civil en el ámbito
deportivo. Quiero saber qué opina usted acerca de lo
que pueda ser el reconocimiento por parte internacio-
nal de esas selecciones deportivas. Le pido también,
señor candidato a presidente y le emplazo a ello, que
defienda el reconocimiento de las regiones con compe-
tencias legislativas, o el reconocimiento del catalán en
la Unión Europea. No es nada extravagante. Un infor-
me del Parlamento Europeo, el informe Lamasur, pre-
veía perfectamente el reconocimiento en la futura
Constitución europea de lo que son las denominadas
regiones con competencias legislativas. O articulen
urgentemente también, señor candidado, mecanismos
que garanticen la participación de las comunidades
autónomas en las instancias decisivas de la Unión
Europea, no simplemente para configurar la voluntad
del Gobierno central en las materias a defender ante la
Unión Europea sino también para poderlo representar
en aquellas materias en las que tengamos o tenemos
competencias exclusivas las comunidades autónomas.

Cataluña necesita esos nuevos instrumentos de poder
político. El que se haya incorporado España a la Unión
Europea, los impactos de la globalización en su dimen-
sión cultural, económica y humana hacen más que
nunca necesario el replanteamiento del futuro en el
ámbito autonómico. Son las mismas razones por las
que defendemos un nuevo sistema de financiación, que
por cierto ni tan siquiera ha citado esta mañana en su
intervención. Al Gobierno saliente le gustaba citar Ale-
mania como ejemplo al que decía superábamos en el
grado de descentralización política. Pues bien, ¿por qué
no explicamos a la ciudadanía española con serenidad,
con pedagogía y no con demagogia que el Tribunal
Constitucional alemán ha considerado que las aporta-
ciones de los Länder a la caja común por encima del 4
por ciento de su producto interior bruto erosionan su
capacidad de crecimiento económico de futuro? ¿Por
qué no publicamos las balanzas fiscales que ya en sede
parlamentaria coincidimos el Grupo Socialista y Con-
vergència i Unió en anteriores legislaturas? ¿Por qué se
puede saber y conocer por parte de cualquier ciudada-
no cuál de los Estados es contribuyente neto en la
Unión Europeo y cuál es receptor de ingresos, y en
cambio no se puede conocer cuál es la situación entre
las diversas comunidades entre sí? A partir de estos
datos tengamos un debate sereno, pedagógico que
implica una modificación del sistema de financiación. 

Por estas mismas razones formulamos una demanda
de mayor inversión pública en Cataluña. No les cansaré
con cifras, cuando lleguen los Presupuestos Generales
del Estado, y como decía el señor Rajoy, si ustedes
quieren nuestro concurso habrá que hablar de ello. Me
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referiré simplemente, aparte de recordar señor candida-
to, que fue en la etapa del Gobierno socialista cuando
se dieron las cifras más bajas de inversión pública a
pesar del período olímpico, y aprovecho el paréntesis
de referencia al período olímpico para sumarme no
simplemente al apoyo del Forum de las Culturas, de
Barcelona, de la candidatura de Madrid olímpica a los
Juegos Olímpicos, sino también de lo que es un aconte-
cimiento en Valencia, como es la Copa América de
Vela.

Las infraestructuras, señor candidato, determinan
extremadamente la competitividad de nuestra econo-
mía, y hasta la fecha se han supeditado y subordinado
las energías y potencialidades de diferentes partes del
territorio, no siempre coincidentes con una sola comu-
nidad autónoma, como es el caso del eje del Mediterrá-
neo. Podríamos hablar también, haciéndolo de infraes-
tructuras, de lo que es el trasvase del Ródano. Por
cierto, señor candidato, usted sabe que nosotros dimos
la cara en esta Cámara, también asumiendo riesgos
electorales, e hicimos posible que el proyecto de Plan
Hidrológico Nacional del Gobierno del PP introdujera
unas garantías que son precisamente las que han permi-
tido sustanciar jurídicamente los recursos presentados
contra el mismo por parte de los gobiernos catalán y
aragonés. Hoy estas garantías no se dan, y no se dan
porque el PP unilateralmente las suprimió. Por tanto
estoy seguro que coincidiremos en la petición que le
formulo: retire de inmediato el actual Plan Hidrológico
Nacional. Que sea ésta una de sus primeras medidas.
No deje de estudiar a fondo el problema del agua. El
problema del agua en España es un problema impor-
tante para cualquier gobernante y no puede menospre-
ciarlo, pero retire este Plan Hidrológico Nacional, y si
no es el caso díganos si sus proyectos alternativos afec-
tan en cualquier caso y en qué grado al Ebro y sus con-
secuencias.

Hablemos, señor candidato, del progreso económico
y social. Celebramos el anuncio sobre el próximo nom-
bramiento de Pedro Solbes como ministro de Econo-
mía. En política económica llevamos ahora diez años
de crecimiento continuado y sostenido, un crecimiento
que empezó con el señor Solbes en el Ministerio de
Economía y con Convergència i Unió dando apoyo al
Partido Socialista Obrero Español en las Cortes espa-
ñolas. No quiero quitarle ni regatearle mérito tampoco
al vicepresidente económico, señor Rato, como espero
que nadie tampoco regatee méritos a la aportación de
Convergència i Unió para ésta y asegurando la realidad
económica presente, pero quiero remarcarle, señor can-
didato, algunas consideraciones sobre nuestra propues-
ta económica.

Entendemos que una buena política económica pasa
por mejorar la convergencia real con Europa, por
impulsar una política de estabilidad presupuestaria de
precios así como de contención del déficit público. En

este contexto me permito señalarle unas prioridades, y
desearía conocer su posición. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señor Durán, discúlpeme.
Por favor, conversaciones en los pasillos no. Salgan

fuera, por favor; conversaciones en los pasillos no.
Siga, por favor.

El señor DURÁN I LLEIDA: En este contexto,
señor candidato, le decía que, concretando por nuestra
parte unas prioridades, deseaba conocer su opinión al
respecto. Entendemos como necesaria una política
industrial que nos permita tener un sector industrial
competitivo a través de la mejora de la innovación y la
propia internacionalización de la empresa; proponemos
al respecto, y es un compromiso electoral, crear un
fondo tecnológico que esté dotado de una cantidad
equivalente al 1 por ciento de la inversión pública;
seguimos creyendo y mucho en la pequeña y mediana
empresa, en su capacidad generadora de empleo; y
seguimos creyendo y apostando por el reconocimiento
de los autónomos, donde nos comprometemos a traba-
jar para garantizar el reconocimiento de sus derechos.
Necesitamos combatir la precariedad laboral, y en este
sentido habrá que actualizar, mediante el consenso con
fuerzas económicas y sociales, las condiciones para
que tengamos un trabajo más seguro y más estable.
Hablamos también de fiscalidad, y proponemos un tipo
reducido del 20 por ciento del impuesto sobre socieda-
des para microempresas que tengan menos de cinco tra-
bajadores. Por cierto, señor candidato, me gustaría
conocer mucho más profundamente sus propuestas
concretas en materia de fiscalidad. El nuestro, señoras
y señores diputados, ha sido siempre un proyecto dota-
do de una auténtica alma social. Este es un signo de
identidad de nuestro catalanismo. El mercado por sí
solo no garantiza cohesión social. Renovamos, por
tanto, nuestro compromiso hoy con las personas más
necesitadas y frente a las injusticias que persisten en
nuestra sociedad quiero recordar a esta Cámara que la
primera ley que se ocupó en nuestro país de las perso-
nas discapacitadas, la LISMI, lleva el sobrenombre de
ley Trías Fargas en memoria y honor de quien la impul-
sara en este Congreso de los Diputados. Hoy necesita-
mos, señor candidato, una nueva ofensiva social. En el
centro de esta obra social hay que encajar dos fenóme-
nos: la transformación de las familias, con la incorpo-
ración masiva de las mujeres jóvenes al trabajo remu-
nerado, y el aumento de la esperanza de vida de las
personas mayores. Hay dos déficit claros del Estado o
de las estructuras de bienestar en España: una política
de apoyo a las familias tímida, de hecho iniciada seria-
mente a partir de 1998 y a instancias y presión de Con-
vergència i Unió, y la ausencia de un sistema general
para atender las situaciones de dependencia. Que los
jóvenes puedan emanciparse antes, un hecho relaciona-
do directamente con la política de vivienda; que las
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parejas que tengan hijos los tengan en condiciones
favorables; que las familias puedan cumplir con su fun-
ción social educativa; que las mujeres dispongan de
igualdad de oportunidades y vean finalizar el terror de
la violencia doméstica; que las personas mayores pue-
dan envejecer en casa y puedan tener una residencia
cuando sea necesario; que las personas discapacitadas
puedan ejercer sus derechos como ciudadanos, han de
ser objetivos de esta nueva ofensiva social.

Hay que ser también insistente, señor candidato, y lo
seremos desde el grupo parlamentario de Convergència
i Unió, respecto de las injusticias que persisten en el
ámbito de las pensiones por debajo del salario mínimo
interprofesional. Esperamos que de una vez por todas
se compatibilice el cobro de la pensión del SOVI con la
de viudedad; le pido también en este sentido que nos
manifieste cuál es su posición al respecto. Que las pen-
siones para las personas discapacitadas sean compati-
bles con los ingresos por trabajo; el apoyo a las madres
con hijos que viven solas y el apoyo a las empresas de
reinserción laboral.

No podemos tampoco, señor candidato, olvidar la
necesidad, por positivas que sean las cifras macroeco-
nómicas, de combatir la pobreza como una de nuestras
prioridades. La pobreza existe en España, es una situa-
ción moralmente y políticamente inaceptable. Varios
informes ponen de manifiesto no sólo el alcance de la
misma, sino también su transformación. Cada vez hay
más personas mayores, sobre todo mujeres, que viven
con una renta por debajo de lo que se ha denominado el
umbral de la pobreza, y también se observa un número
creciente de personas jóvenes y de mujeres que se
encuentran en idéntica situación. ¿Les preocupa la
pobreza, señor candidato? Estoy seguro que sí. ¿Qué
piensa, por tanto, hacer al respecto? ¿Qué propuestas
tiene para someter a la consideración de esta Cámara
para ganarse la confianza de la misma? 

Al hablar de economía antes, señor candidato, seña-
laba el gran reto de la innovación como imprescindible
para garantizar la competitividad. Hay que gastar para
fomentar la innovación y hay que gastar para fomentar
la formación, como hay que gastar también en política
social. No hay que sacralizar, a pesar de que el futuro
ministro de economía ha sido el vigilante de los exce-
sos de déficit público, que éste se sitúe necesariamente
en el cero. La nuestra es una sociedad que debe compa-
rarse a la europea, no simplemente en el cumplimiento
de las grandes macrocifras económicas, sino que al
margen de cumplirlas, y hay que cumplirlas de acuerdo
con los requisitos y exigencias del Pacto de Estabili-
dad, nuestra sociedad debe poder compararse también
en lo que es justicia social con el resto de los países
miembros de la Unión Europea. ¿Comparte esta nece-
sidad, señor candidato? ¿Puede explicarnos cuál es su
posición?

No puedo acabar, aunque con ello voy terminando
mi intervención señor presidente, esta parte referida a

nuestra propuesta social sin hacer referencia a la edu-
cación a la inmigración, a la vivienda y al apoyo a la
sociedad civil. En educación no es posible plantear
reformas excluyentes. Estamos viviendo en Cataluña
con auténtica preocupación algunas de las decisiones
que adopta el Gobierno catalán. Necesitamos un gran
acuerdo en torno a la educación como un bien público
esencial que garantice la igualdad de oportunidad de
las personas y que pase por asegurar la estabilidad del
sistema educativo, respetar el derecho de libre elección
de las familias, y sobre todo más recursos para garanti-
zar una mayor calidad, tanto de la escuela concertada
como de la escuela de titularidad pública. También en
política migratoria se impone un gran acuerdo social
con competencias para las comunidades autónomas,
como antes dije, y con recursos para la integración
social. No necesitamos la demagogia de los que juegan
con los temores legítimos de la sociedad, ni el paterna-
lismo de los que propugnan papeles para todos. En
cuanto a la vivienda, las cifras hablan por sí mismas,
señor candidato. Entre 1997 y 2003 el precio medio de
una vivienda en España ha crecido el 91 por ciento y en
estos años ha sido el país de la Unión Europea con un
incremento más elevado de los precios en materia de
vivienda. 

Acabo este apartado recordándole que sí ha sido
siempre para Convergencia i Unió el apoyo de la socie-
dad civil uno de sus compromisos. Liberar energías a la
sociedad civil en el campo social, cultural; reforzar el
capital social de la democracia; promover la regenera-
ción cívica de la sociedad y el compromiso social de la
ciudadanía; reforzar el sentimiento comunitario y la
responsabilidad como ejes de una nueva forma de hacer
política, como ejes de un nuevo compromiso con la
comunidad.

El señor PRESIDENTE: Señor Durán, sólo a título
de información constate en el monitor el exceso de tiem-
po que lleva consumido, para que lo tenga en cuenta.

El señor DURÁN I LLEIDA: Acabo inmediata-
mente. No me excedo más de lo que se excedió el ante-
rior interviniente, pero acabo inmediatamente, señor
presidente.

Todas estas propuestas, reflexiones y consideracio-
nes configuran señor candidato, nuestro compromiso.
Si cree que en su contenido hay puntos de encuentro,
sepa que estamos dispuestos a dialogar, y si del diálogo
sale la luz del acuerdo lo celebraremos. Esperamos de
su actitud que el diálogo y la humildad que ha mostra-
do estas primeras semanas sea la divisa de esta nueva
etapa de Gobierno socialista. Lo peor que nos podría
suceder a todos es que en usted y en su Gobierno se
reencarnara el espíritu socialista de 1982 a 1989. Más
allá de la necesidad, tiene motivos suficientes para que
eso no sea así. Nosotros hemos priorizado siempre el
diálogo a la confrontación. La estrategia de la tensión
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nunca nos ha interesado. Si alguien nos busca para
secundarla, no nos encontrará. Pero, insisto, señor can-
didato, de usted y de su Gobierno dependerá que haya
diálogo y acuerdos o no. Si no los hay, tendrá en nues-
tra conducta la de una legítima, serena, pero contun-
dente oposición. De usted dependerá, insisto, señor
candidato.

Permítame, y permítanme señorías, que acabe mi
intervención leyendo un poema de Martí Pol, reciente-
mente fallecido, que nos emplaza de cara al futuro.
Como todo el mundo, al menos en la intimidad entien-
de el catalán, no habrá problema alguno al respecto:
«Tenim a penes / el que tenim i prou: l´espai d´història
/ concreta que ens pertoca i un minúscul/ territori per
viure-la. Ponem-nos / dempeus altra vegada i que se
senti / la veu de tots, solemnement i clara. / Cridem quí
som i que tothom ho escolti./ I, en acabat, que cadascú
es vesteixi / com bonament li plagui, i via fora, / que tot
està per fer i tot és possible.»

Gracias, señor presidente; gracias, señoras y señores
diputados; gracias, señor candidato. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor candidato, su turno.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Muchas gracias, señor
presidente.

Señor Durán, en primer lugar quiero agradecer el
tono, la disposición y el contenido de su intervención.
Comprenderá que no me remonte a lo sucedido a partir
del año 1982, creo que debemos mirar hacia adelante.
La trayectoria de su grupo, con fuerzas políticas distin-
tas en el Gobierno de la nación, ha sido una trayectoria
de contribución, de colaboración a la estabilidad, de
diálogo, como es bien conocido, más allá de que en
unos u otros momentos haya estado en posiciones dis-
crepantes, y desde luego al frente de lo que han sido la
responsabilidades de su partido, del Gobierno de Cata-
luña, puedo confirmar esa afirmación que ha hecho
usted en relación con que nunca se utilizó para poner
problemas a lo que era el desarrollo constitucional, el
desarrollo de la convivencia de un país que había teni-
do históricamente en su dimensión territorial uno de
los elementos más determinantes para su consolida-
ción. Quería hacer público este reconocimiento a lo que
representa su partido y su grupo en esta Cámara. Ade-
más creo que tiene un valor de sinceridad, porque usted
y Convergència i Unió habían anunciado ya en campa-
ña electoral cuál iba a ser la actitud en la investidura.
Por tanto hoy —y nunca mejor dicho o con más credi-
bilidad— se puede decir que me han interesado tanto
sus palabras como sus votos. Valoro, no obstante, la
actitud de abstención como una actitud de ganas de
entendimiento, y por mi parte, no sólo en el estilo sino
en muchas de las cosas que he escuchado en su dis-
curso, creo que va a haber espacios razonables de
encuentro.

En relación con la política antiterrorista, durante
muchos años hemos tenido un vacío de unidad real en
la política antiterrorista. Es verdad que esa política
antiterrorista tenía que acometer el duro zarpazo, la
permanencia de ETA como elemento central que nos
asolaba a todos, y cuando me hice cargo de la respon-
sabilidad del Partido Socialista intenté dar un paso
hacia adelante, llegando a la conclusión de un acuerdo
con el Partido Popular. Usted mismo ha dicho que los
últimos años han sido de avance en la lucha antiterro-
rista —yo lo ratifico—, de la lucha contra ETA para
precisar, porque ahora tenemos dos frentes de terroris-
mo. Yo lo ratifico, lo he reconocido públicamente. Cré-
ame, el pacto ha contribuido a ese buen balance en la
lucha antiterrorista. Le diré más, creo que todo avance,
todo éxito en la lucha antiterrorista debe ser siempre un
éxito de todos los demócratas y de todas las fuerzas
políticas, porque es lo que está en la voluntad de todas
las fuerzas políticas, más allá de coincidencias más
profundas o de coincidencias que a veces no se pueden
explicitar con toda su intensidad. Así será con mi
Gobierno. Sinceramente creo que si hoy tenemos una
unión, un ámbito de entendimiento entre dos grandes
partidos, no sería lo inteligente ni lo prudente poner eso
en cuestión ni deshacer lo que se ha hecho. No sé si es
viejo o nuevo, lo que sí sé es que ha sido útil para la
lucha antiterrorista y por eso quiero mantenerlo; por
eso quiero ensanchar el diálogo, la colaboración, la
aportación de ideas, la información por parte del
Gobierno en la política antiterrorista y —lo he dicho—
mucho más ahora que tenemos el terrorismo interna-
cional que tanto daño nos ha hecho en Madrid a todos
los españoles. (La señora vicepresidenta, Chacón
Piqueras, ocupa la presidencia.)

Es verdad, señor Durán, que es un fenómeno nuevo,
es verdad que tras el 11 de septiembre hubo una reac-
ción que tuvo al menos la virtud de unir prácticamente
a todos los países del mundo, es verdad que se lideró
por Naciones Unidas, es verdad que toda la Unión
Europea adoptó medidas y con acierto ha recordado
que una buena parte de ellas no se han aplicado. La
estrategia ante el fenómeno del terrorismo internacio-
nal no es la guerra, y menos preventiva y menos sin
razones. Cuando celebramos en esta Cámara los deba-
tes sobre la guerra de Irak tuve la ocasión de expresar
que a veces las intervenciones militares, que a veces las
acciones bélicas, que a veces lo que representa tirar
bombas, provocar mucho desgarro humano, la pérdida
de vidas, es la fuente del odio, y el odio es la peor arma
de destrucción masiva, sin duda es un caldo de cultivo
para la violencia. Por ello creo que no es acertada la
guerra como instrumento de respuesta al terrorismo;
la respuesta es la comunidad de inteligencia, la res-
puesta es la cooperación judicial, es la cooperación en
la persecución de la financiación del terrorismo, es la
adopción de cuantas medidas se puedan tomar en esa
vinculación que hay entre terrorismo internacional,
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delincuencia organizada y narcotráfico. Pero la res-
puesta también tiene que tener en cuenta que hay facto-
res históricos de conflicto que no contribuyen en nada
a detener la violencia, a detener las simpatías que
lamentablemente puedan generar determinadas accio-
nes del terrorismo internacional. Y creo que todos
podremos coincidir en que la situación que se vive
entre Israel y Palestina es un factor que hay que abor-
dar con toda la urgencia y que será, sin duda, un ele-
mento determinante para evitar que pueda extenderse
la simpatía o siquiera la comprensión por el fenómeno
del terrorismo internacional. ¿Que lo había antes de la
guerra de Irak? Sin duda, claro que lo hubo. Nadie en
esta Cámara ha afirmado causas y consecuencias de lo
que fue el 11 de marzo en nuestro país. Creo, además,
que en ningún caso —desde luego no va a hacerlo mi
Gobierno— daremos la más mínima oportunidad de
justificación, de explicación de lo que representa la bar-
barie terrorista. En eso puede tener plena confianza.
Como bien ha apuntado usted, señor Durán, el terroris-
mo no puede condicionar la política, ni en una direc-
ción ni en otra; no puede condicionar lo que es una
posición firme que hemos tenido en torno a la guerra
de Irak, en torno a lo que significa el respeto a Nacio-
nes Unida, en torno a lo que significa el respeto a la
legalidad internacional. Sabe que mis compromisos son
anteriores al 11 de marzo, que mis compromisos no van
a estar condicionados nunca por el 11 de marzo ni por
cualquier acción terrorista; y le diré más, mucho menos
por una acción terrorista. Pueden estar condicionados
por lo que es una visión del orden mundial, una visión
de Naciones Unidas y una visión del orden que busque
seguridad y paz. Por tanto, coincido con usted en que
tenemos que tener un gran debate, y lo vamos a tener,
sin duda alguna, en torno a la estrategia más adecuada
en la lucha contra el terrorismo internacional. Para ello
he anunciado esta mañana —y ahora reitero— que voy
a convocar a todas las fuerzas políticas en el Parlamen-
to y la lucha contra el terrorismo internacional será un
elemento determinante. 

El señor Durán ha hecho expresión de sus posicio-
nes ideológicas como partido, de su visión de lo que
representa Cataluña, de la idea de plurinacionalidad,
de la relatividad del concepto de soberanía de un
modelo de Estado. Quiero hacer sólo algún pronuncia-
miento al respecto. En estos 25 años hemos construido
un modelo de convivencia razonable, que no ha dado
seguramente satisfacción a todos en sus aspiraciones
más profundas. Creo en la España de la diversidad.
Creo en la España de la pluralidad. Creo que el auto-
gobierno es positivo, no sólo expresa un derecho de
identidad, sino que es positivo para el funcionamiento
de los pueblos y de las sociedades. Creo que nuestra
historia hasta la Constitución de 1978 ha estado dema-
siado cargada, siempre en paralelo de autoritarismo y
de centralismo. Creo que la identidad común de lo que
representa España como proyecto en la Unión Euro-

pea, como proyecto en el mundo, se basa esencialmen-
te en la diversidad y en la riqueza de esa diversidad,
que es un factor de orgullo. Antes el señor Rajoy
hablaba de las posibles asimetrías, de la heterogenei-
dad o de las diferencias que pueda haber en la esencia
de nuestro modelo. Quiero hacer dos afirmaciones al
respecto. La diversidad implica una manera de ser, una
manera de constituirse, una manera de sentir la reali-
dad que permite algo tan objetivo como las diferencias
tan notables, llámense hechos singulares o como se
quiera, que existen entre las nacionalidades y regiones
de nuestro país. Son factores de historia, de cultura, de
lengua, de voluntad política, de identidad, de aspira-
ción de autogobierno, y por ello creo que eso está en el
reconocimiento de mi forma de ver la evolución de
este país, de mi forma de desarrollar este Estado que
llamamos España, de mi comprensión profunda por lo
que representa el sentirse con una fortaleza identitaria
o nacional como usted ha expresado en esta tribuna. Sí
le diré que tiendo a relativizar los conceptos que tie-
nen una excesiva carga simbólica y emocional como
nación o soberanía. Hoy caminamos hacia un mundo
donde más que discutir la soberanía, los límites, su
contenido, lo que debemos procurar es que las relacio-
nes intergubernamentales, la cooperación, la amplia-
ción de espacios que permiten construir y desarrollar
políticas juntos, sin duda es lo que representa mucho
más progreso social para la ciudadanía. Y le diré más,
que más allá del respeto y de una comprensión hacia
eso, como decía antes, creo que un modelo de convi-
vencia, con una profunda descentralización, con pro-
ximidad, es un modelo que favorece también el desa-
rrollo de las políticas sociales, del bienestar y de la
cohesión. Lo que sí le tengo que decir, señor Durán, es
que esa voluntad de profundo autogobierno, se sientan
o no se sientan las distintas comunidades como nacio-
nes o tengan o no una visión plurinacional del Estado,
está presente en muchos territorios de nuestro país,
con grados distintos, con intensidades diferentes, pero
he reiterado en muchas ocasiones que la autonomía ha
sido, sobre todo, un factor positivo para los territorios
y para las regiones menos desarrolladas de nuestro
país. Regiones que estaban muy lejos de la media de
desarrollo, según todos los índices, han tenido la posi-
bilidad de avanzar. Por ello hay una identidad y una
clara correspondencia entre autonomía y solidaridad.
Hay un límite que tiene que ser evidente para un pro-
yecto como el proyecto del Partido Socialista (y acabo
de exponer todo mi reconocimiento a esa pluralidad, a
la singularidad, a la diversidad, a la distinta voluntad
de autogobierno, a la lengua, a la historia y a la cultu-
ra), y es que los derechos básicos, los derechos de la
ciudadanía y los derechos sociales tienen que estar
garantizados con un principio elemental de igualdad,
aunque no siempre de homogeneidad, en todo el terri-
torio nacional. Esa es una filosofía que hoy —mucho
más, señor Durán, con la perspectiva de una Constitu-
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ción europea que contiene una Carta de derechos de la
ciudadanía— debería ser ya un elemento de debate que
nos ocupara poco tiempo. 

En cuanto a la reforma del estatuto, creo que el pro-
nunciamiento que he hecho en torno a esta cuestión es
bastante razonable, y es mostrar mi voluntad favorable
y abierta a que el Estatuto de Cataluña sea reformado.
Quiero recordar que, cuando se iniciaba la recta final
del debate en el Parlamento de Cataluña, la posición de
apoyo y la voluntad de que esta legislatura sea en aquel
Parlamento la legislatura de la reforma del estatuto se
mantuvo por mi parte de una manera clara y contun-
dente, antes de conocer, ni siquiera de aventurar, cuál
iba a ser el resultado electoral del 14 de marzo. Es ver-
dad que en Cataluña, en la anterior legislatura, algún
grupo no tuvo tanta voluntad de reformar el estatuto.
Yo comprendo que había determinados compromisos
con el Partido Popular. Me parece que el que ahora esa
voluntad sea firme es comprensible y razonable. No
voy a reprochar nada, pero permítame decirle con el
mejor tono que es difícil entender que los que estaban
casi los últimos ahora sean los primeros. Yo quiero que
no haya ni últimos ni primeros en la reforma del Esta-
tuto de Cataluña; quiero que haya una actitud de diálo-
go razonable y de entendimiento con la mejor predis-
posición. Es evidente que por mi parte sería un poco
aventurado hacer un pronunciamiento en torno a la
reforma que va a plantear y al texto resultante del Par-
lamento de Cataluña antes de que se inicie el debate y
antes de que lo conozcamos, etcétera, pero ya he expre-
sado mi mejor disposición. Igual que tengo la mejor
disposición a hacer todos los esfuerzos posibles en
materia de infraestructuras, que es necesario para Cata-
luña porque tiene una economía productiva esencial y
vital para el conjunto del territorio nacional y para el
conjunto del Estado. Haremos ese esfuerzo y, por
supuesto, ese esfuerzo se concretará en el plan de trans-
porte y de infraestructuras que he prometido que remi-
tiré al Parlamento —a diferencia de lo que pasó en el
anterior período de gobierno— para su debate. Créa-
me, soy plenamente consciente de que Cataluña necesi-
ta un esfuerzo inversor para su economía y que la eco-
nomía de Cataluña es muy importante para España.

Me alegro de la buena receptividad manifestada
hacia el programa económico del Partido Socialista y
al equipo económico que se va a conformar. Estoy con-
vencido de que en esa buena receptividad se incluye a
quien va a ser ministro de Industria, de Turismo y de
Comercio porque eso será un factor importante. Quiero
resaltar —no lo hice esta mañana— que va a haber una
dedicación especial del Gobierno de la nación a los
problemas de la industria en España. A esa dedicación
especial responde la recuperación de un ministerio que
encabeza su denominación con las palabras ministerio
de Industria. Tenemos que apoyar a la industria ante los
problemas de deslocalización, tenemos que apoyar a la
industria ante los retos tecnológicos, que sólo serán los

que garanticen competitividad, los que garanticen loca-
lización, y tenemos que hacerlo, por supuesto, con una
visión de economía productiva que Convergència i
Unió siempre ha defendido, con un apoyo a la política
de emprendedores, a la política de autónomos. Le quie-
ro anunciar ya que, si obtenemos la confianza, el
Gobierno remitirá un proyecto de ley para el estatuto
del autónomo, que sin duda irá en la dirección de equi-
parar posibilidades fiscales y posibilidades de recono-
cimiento, de mejora de los derechos de los autónomos.
Permítame que sea más conciso en la propuesta fiscal.
Lo digo porque lo he anunciado para el segundo año de
la legislatura. Durante ese tiempo, hasta que ese
momento llegue, lógicamente vamos a estar trabajan-
do. Creemos que se puede y se debe mejorar y refor-
mar nuestro modelo fiscal, que puede haber en el ámbi-
to del impuesto sobre la renta de las personas físicas un
modelo o un sistema que favorezca la transparencia,
que favorezca la simplicidad, que favorezca a las rentas
medias y a las rentas más bajas en nuestro país y ten-
gan un mejor tratamiento y que, a la vez, permita ser
elemento de incentivación del ahorro y de la economía
productiva. Sabe también que tenemos la voluntad de
hacer una reducción en los impuestos de sociedades y
de patrimonio, de ir acomodándolos a lo que son las
tendencias más corrientes en las políticas fiscales de la
Unión Europea. 

Ha abordado también lo relativo a la inmigración y
al Plan Hidrológico Nacional. Me alegro el cierto cam-
bio de posición de su grupo político en torno al Plan
Hidrológico Nacional; lo digo sin ninguna reserva, sin
ningún matiz. He adquirido un compromiso hoy ante la
Cámara, que es la derogación de aquello que afecta al
trasvase del Ebro. 

Quiero comentar algo en torno a la inmigración. Esta
mañana he ofrecido —es verdad que algún grupo no ha
dado respuesta— un gran acuerdo en torno a la inmi-
gración. Me parece, sinceramente, que es una de las
ofertas más importantes que he planteado en el discur-
so de investidura. El fenómeno de la inmigración está
cambiando nuestra realidad de convivencia, está cam-
biando nuestra realidad de expresión cultural, está cam-
biando nuestra realidad de tramas urbanas, de ordena-
ción urbana, está cambiando y afectando de manera
importante a servicios públicos básicos; afecta de una
manera esencial al momento y al destino. Está produ-
ciendo efectos muy positivos para la evolución de la
Seguridad Social, está produciendo efectos positivos en
la economía, pero es un fenómeno que exige un gran
concurso de voluntades. Me gustaría que, como he pro-
metido y me he comprometido, su grupo estuviera
aportando ideas para ese gran acuerdo. Quiero recordar
que en ese acuerdo he promovido que estén todos los
grupos, comunidades autónomas, ayuntamientos y
organizaciones empresariales y sindicales. Lógicamen-
te hay materias que son consecuencia de la inmigración
que afectan a las comunidades autónomas, que tienen
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que abordar, y hay que plantearse sus referencias com-
petenciales.

Me alegran todas las posiciones que ha mantenido
en torno a las políticas sociales. Quiero decir que esta
mañana en el discurso de investidura he planteado un
ambicioso proyecto para las nuevas políticas sociales,
desde lo que afecta a la vivienda, con ese compromiso
de poner a disposición de muchas familias, especial-
mente de muchos jóvenes, viviendas a precio asequi-
ble, de fomentar esencialmente el alquiler como algo
muy importante para nuestro país —queremos llegar
al 20 por ciento de viviendas en alquiler—, que favore-
cerá el acceso más inmediato y la movilidad en nuestro
país y, desde luego, será un elemento de modernidad.

He anunciado, señor Durán, la reforma de la Ley
orgánica de Calidad de la Educación. Usted ha hablado
de educación. Tradicionalmente hemos tenido siempre
una buena capacidad de diálogo y entendimiento en
materia educativa. Le invito desde aquí a que su grupo
se implique activamente en la reforma de la Ley orgá-
nica de Calidad de la Educación. Porque en esto sí nos
va esencialmente el futuro de nuestro país. Quiero
hacer una breve referencia a cuál es la razón de esa
reforma y decirle por dónde irán las líneas esenciales
de nuestra política educativa. La Ley de calidad actual
responde a una calidad que podía ser útil en los años
1950, una calidad, básicamente, para un grupo reduci-
do, una calidad para los alumnos con más posibilida-
des, con más capacidad, con más preparación, etcétera.
Y hoy nuestro país necesita la extensión de la calidad
educativa. Necesita extender la educación y necesita-
mos el mayor número de jóvenes, de personas madu-
ras, formadas, y con una educación permanente. No
podemos admitir una educación que segregue, no pode-
mos admitir una educación que excluya, no podemos
admitir una educación que abandone a aquellos que tie-
nen dificultades. No sólo, insisto, por un problema de
igualdad de oportunidades, sino también por un proble-
ma de futuro de país. Igualmente le invito al diálogo
respecto a la reforma de la Ley de Universidades. Tam-
bién tiene una gran importancia. Tenemos que tener
universidades para la sociedad del conocimiento. Tene-
mos que tener universidades que representen el motor
de desarrollo de un país, porque ahí está la investiga-
ción básica, ahí está el camino inicial de la ciencia, ahí
está el camino de la tecnología y nuestras universida-
des tienen que estar plenamente integradas en el siste-
ma educativo. Por ello, como es conocido, en la com-
posición del Gobierno vamos a hacer que la ciencia y
la tecnología vuelvan al área de la educación.

Señor Durán, tenemos un amplio espacio para el diá-
logo. Decía usted que en algún momento se ha dicho
por algún analista que en esta etapa podíamos tener
algunos la facultad de hacer que las cosas difíciles fue-
ran fáciles. Le aseguro que al final de la legislatura me
lo va a poder reconocer. Más allá de los acuerdos, más
allá de las discrepancias, más allá, incluso, de los votos

que su grupo emita en cada momento, tengo el conven-
cimiento absoluto que pasados cuatro años de legisla-
tura me reconocerá dos cosas: mi especial sensibilidad
con la identidad y con la voluntad de autogobierno de
Cataluña y, en segundo lugar, mi permanente actitud de
diálogo, mi permanente actitud de búsqueda, de
encuentro y de respeto absolutamente a todas las postu-
ras, aunque sean nacionalistas, muy nacionalistas o
como las que ha mantenido en algún momento de su
intervención el señor Durán i Lleida con algún elemen-
to de debate sobre conceptos que, sinceramente, como
le decía, no nos hacen avanzar para el bienestar de la
ciudadanía.

Le invito, señor Durán, a que en estos cuatro años
compruebe esos dos elementos que le acabo de afirmar.
En todo caso, le reitero su tono, el contenido de su
intervención y termino como comencé: reconciéndole
a su grupo, al Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), la actitud que ha tenido en estos 25
años que ha sido, sin duda, positiva para este país.

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor candidato.

Su intervención abre un turno de réplica de diez
minutos para el portavoz del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), señor Durán i Lleida.

El señor DURAN I LLEIDA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Debo decirle, señor candidato, que tanta coinciden-
cia me abruma. (Rumores.) Le agradezco, no obstante,
el reconocimiento que explícitamente ha hecho en su
intervención de lo que ha sido la contribución del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) a
lo largo de estos años, no simplemente la estabilidad
política del país, sino la aportación de ideas concretas
que ha repercutido en el progreso económico y social
de la sociedad española. En todo caso, me permitirá,
señoría, que le haga un ruego: que este reconocimiento
que hoy hace usted en esta Cámara lo extienda a todo
el Partido Socialista, para que haga exactamente lo
mismo en todo momento y en todo lugar, cuando se
necesitan los votos y cuando no se necesitan, cuando
están en el Gobierno y no tienen mayoría como cuando
están en el Gobierno y sí la tienen o cuando están en la
oposición. Eso sería útil tanto para el grupo parlamen-
tario que usted representa como para el importante y
principal grupo de la oposición en esta Cámara, en la
medida en que la experiencia ha ido en el mismo senti-
do tanto con unos como con otros.

Me ha hablado, en relación con el primer punto de
mi intervención, de la política antiterrorista. De entra-
da, yo no podría compartir —si ese es el espíritu de sus
palabras— que del acuerdo entre el Partido Popular y
el Partido Socialista se desprenda la eficacia de los
Cuerpos de Seguridad del Estado o de la Ertzaintza en
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lo que ha sido la reducción de la actividad terrorista de
ETA, ni tampoco en lo que ha sido la colaboración o no
de Francia en la persecución de dirigentes y miembros
de la banda terrorista en el sur de Francia. Eso está al
margen de cuáles hayan sido las condiciones pactadas
entre el Partido Popular y el Partido Socialista. Pero,
sobre todo, quiero recordar —usted lo ha dicho y yo
quiero hacer hincapié— que ese es un pacto a dos.
Usted habla de abrir ese pacto, pero le recuerdo que
nosotros ya solicitamos su apertura y no fue posible, y
no por nuestra actitud. Hay algo en ese pacto que impi-
dió, en su día, que otras fuerzas políticas tan democrá-
ticas, tan interesadas en la lucha antiterrorista y tan, en
cualquier caso, contrarias a la violencia como ustedes y
el Partido Popular suscribieran ese pacto. No se les per-
mitió, no se les facilitó la suscripción de ese pacto polí-
tico. Le pido, pues, que siente las bases para que, en un
nuevo contexto, haya un nuevo contenido que permita
ser suscrito por todas las fuerzas políticas sin excep-
ción. En materia de terrorismo (y en cualquier otra
materia que pueda defender en esta Cámara uno u otro
grupo parlamentario, pero especialmente en materia de
terrorismo), al margen de discrepar de los contenidos,
al margen de no estar de acuerdo con lo que formula el
adversario, hay algo que cualquier demócrata —y no
digo que usted no lo haga— debería tener presente en
el futuro y nunca más repetir pasados recientes: todas
las ideas se pueden defender y son legítimas mientras
se defiendan mediante la palabra y no mediante la vio-
lencia, y no conozco a nadie en esta Cámara que haya
defendido sus ideas, por distantes que sean de las de
los grupos mayoritarios, a través de otro mecanismo
que no sea la palabra. Pues, durante mucho tiempo, a
pesar de que esto ha sido así, ha querido presentarse al
nacionalismo democrático como personas o exponen-
tes de alguien que no era capaz de defender sus ideas si
no era a través de una buena relación con quienes las
defienden mediante la muerte, mediante la pistola y
mediante el terror. Por tanto, le pido, señor candidato,
que haga lo que esté a su alcance para que todas las
fuerzas políticas democráticas podamos suscribir un
nuevo acuerdo en materia de política antiterrorista. No
es preciso que insista —usted también lo decía— en
que no es necesario recomponer, sino, como he matiza-
do, iniciar, componer, construir un diálogo y, por tanto,
un consenso en torno a lo que es la lucha respecto a
otro terrorismo.

Usted citaba —y también lo hice yo haciendo una
alusión al futuro ministro Moratinos— Oriente Próxi-
mo. Es cierto, y así lo remarqué, que es uno de los
focos de atención que debe priorizarse en la política
exterior del futuro Gobierno español; el Mediterráneo
en general, el Magreb en particular, Marruecos en sin-
gular. Ciertamente, esta mañana usted hacía referencia
a sus futuras relaciones con el Reino de Marruecos.
También ha habido muchos errores en ese sentido. Hay
que corregir errores pasados, hay que priorizar Oriente

Próximo, porque todos sabemos que determinadas imá-
genes que se producen como consecuencia de lo que
está sucediendo en Oriente Próximo alimentan —aun-
que eso nunca será para mí justificable— el odio y el
que existan personas que, a partir de su propio funda-
mentalismo, quieran la venganza y la apliquen por su
propia cuenta. A Oriente Próximo hay que tratarlo con
el rigor que se merece. Y esto me permite entrar en una
cuestión a la que también se ha hecho referencia: la
propia Unión Europea. No es simplemente una cues-
tión de votos, no es simplemente decir: vamos a defen-
der los intereses de España frente a los intereses de Ale-
mania —que tampoco acabo de entender que sea
legítimo, que lo es, cuando se trata de los intereses de
España frente a los de Alemania, y no sea legítimo
defender los intereses de Cataluña frente a los de otras
realidades—. Por tanto, sí: vamos a defender los intere-
ses de España, vamos a defender los intereses de Cata-
luña o los de Andalucía —cada uno los intereses de su
comunidad—, pero vamos a intentar que Europa tenga
capacidad de dar respuesta al problema de Oriente Pró-
ximo. Hay persona más autorizada que yo para hablar
de este asunto en este hemiciclo, pero él sabe que si
Europa no ha tenido capacidad de dar respuesta políti-
ca, al margen de la negligencia de Estados Unidos, es
por la falta de fortaleza de la Unión política Europea.
Eso también está en juego en el debate constituyente de
la Unión y en eso también el Gobierno español, hasta
la fecha, ha tenido una posición que no es coincidente
con la nuestra. Por tanto no trata simplemente de pedir-
le, señor candidato, que en Europa y ante sus colegas
del Consejo de Ministros, en el Consejo Europeo,
defienda los votos que estime oportunos, siempre
sabiendo que Europa se ha construido a base de con-
senso, sino que defienda también una Europa unida que
permita realmente ser potencia que no simplemente
pague aquello que después destrozan armamentos nor-
teamericanos en territorios palestinos. Eso es lo que
hay pedirle también a Europa y eso está en juego en la
construcción, en el edificio y en la configuración del
edificio institucional europeo y en eso también tienen
ustedes una gran oportunidad. Usted ha leído, como yo,
prensa extranjera, declaraciones de dirigentes de otros
países, y todos celebran la oportunidad del cambio de
Gobierno de España, aventurando que eso va a permitir
un paso distinto en la construcción europea con tesis
más profundamente europeístas. Eso es lo que también
le pedimos encarecidamente.

Se ha referido a las tropas de Irak. Si retiran ustedes
las tropas de Irak —ya lo dije antes—, no sólo lo vamos
a entender como compromiso electoral, sino que vamos
a defender que eso no es consecuencia de un chantaje
del terrorismo, porque es un compromiso adquirido con
anterioridad, pero me permitirá que le insista en que
ahí también tiene usted una gran oportunidad, si cabe,
por un error anterior. El error del Gobierno anterior le
permite al futuro Gobierno tener la gran oportunidad
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de defender en Naciones Unidas y ante la comunidad
internacional una situación distinta en Irak. Estados
Unidos tiene mucho interés en que España no se retire,
no tanto por lo que significa la cantidad de tropas allí
destacadas, sino por lo que tiene de simbología, por las
actitudes que puede arrastrar de otros países. Pues bien,
España debe aprovechar esa circunstancia que, a través
de errores, hoy se le brinda al país y a su Gobierno y
debe intentar que sean Naciones Unidas quienes susti-
tuyan a Estados Unidos en todas sus responsabilidades
en Irak. Eso es lo que yo le pediría, al margen —insis-
to— de que, si usted cumple con sus compromisos,
lógicamente no habrá otra posición por nuestra parte
que la de respetarle.

Comparto que ha habido veinticinco años de un
modelo de convivencia, hasta el extremo de que noso-
tros hemos hecho al mismo una gran aportación, a
veces, con exceso de responsabilidad. Al presidente
Pujol, cuando dejó de ser candidato y después presi-
dente —soy testigo directo— algunas personas, no
digo de qué partido, le felicitaban y le decían: le vamos
a echar de menos, presidente Pujol. Llegó a un extremo
en que el presidente Pujol se enojó y dijo: ahora uste-
des todos me echan de menos; ¿por qué no me han
hecho caso durante estos últimos tres años? Porque sí
que hemos hablado de estatuto y de autogobierno
durante estos últimos años; lo que pasa es que no ha
habido receptividad por parte del Gobierno ni tampoco
por parte de ustedes, porque acuerdos que no quiero
discutir en esta Cámara sobre política catalana, por res-
peto al Parlamento catalán, suscritos en dicho Parla-
mento, después han sido sistemáticamente votados en
contra por ustedes en lo que hace referencia al estatuto.
Por tanto, con todo el cariño y respeto, señor candida-
to, no permito, en el sentido de que no la comparto, la
tesis de que nosotros ahora nos hayamos apuntado
deprisa y corriendo a la posibilidad de la reforma del
estatuto. No estoy de acuerdo. En el debate de investi-
dura de la última legislatura, una moción votada sim-
plemente por Esquerra Republicana y por Convergèn-
cia i Unió pedía la reforma del estatuto para esta
legislatura, y el Partido Socialista no votó a favor. Insis-
to en que no quiero trasladar a esta Cámara los debates
de otra Cámara cuya soberanía y capacidad de decisión
respeto.

Ha pronunciado palabras como diversidad, plurali-
dad, autogobierno. Son bellas palabras, preciosas pala-
bras que comparto, pero con palabras no vamos a
ponernos simplemente de acuerdo; hay que concretar
realmente cuál será su actitud. Sé que me dice: acepta-
ré el estatuto que venga del Parlamento de Cataluña,
pero añade: siempre y cuando tenga un consenso políti-
co y social amplio. ¿Qué significa esa limitación de
consenso social y político amplio? Si el Parlamento de
Cataluña presenta una propuesta que exige un retoque
constitucional, ¿cuál será su actitud, señor candidato?
Al margen de eso, en terrenos concretos, en los que no

hay que esperar a ver si las bellas palabras se traducen
después en hechos y realidades, ¿qué me dice usted de
lo que antes le planteaba? ¿Está de acuerdo en que se
cumpla inmediatamente la sentencia del Tribunal Cons-
titucional sobre la transferencia del FORCEM? Repito,
¿no es constitucionalista pedir que se cumpla la volun-
tad y el criterio del Tribunal Constitucional, que es
quien interpreta la Constitución? ¿Qué piensa usted,
más allá de sustituir al secretario de Estado de Deporte
—me imagino que sustituirá también al resto de secre-
tarios de Estado—, sobre las selecciones deportivas, en
la medida en que sea esa una iniciativa no política sino
deportiva? ¿Qué piensa usted, cuál es su posición?
¿Qué piensa usted de la presencia de las comunidades
autónomas en la Unión Europea? Porque hoy tenemos
esa necesidad que no teníamos en el momento de con-
feccionar el estatuto, ya que España no formaba parte
de la Unión Europea y, en consecuencia, competencias
que eran exclusivas de Cataluña, de su Gobierno, que
las decidía el Parlamento catalán, hoy se deciden en
Bruselas. ¿Cuál es su posición concreta, señor candida-
to, respecto a la presencia de las comunidades y en par-
ticular de Cataluña en lo que son las instancias de la
Unión Europea? Sobre la reforma del estatuto, por
tanto, me quedo hoy por hoy con palabras. Esperare-
mos a ver los resultados, pero insisto en que de ningu-
na de las maneras estoy de acuerdo en aceptar que
nosotros nos hemos puesto en la cola en lo que es la
reforma de ese texto.

Me dice que se alegra de nuestra receptividad y de
nuestra posición favorable a la política económica.
¡Atención!, me he referido al ministro de Economía, no
a la política económica del Partido Socialista. Espero
tener oportunidad de mostrar también nuestra posición
favorable a la política económica del Partido Socialista.
En cuanto al nuevo ministro de Industria, Comercio,
etcétera, en cualquier caso, aprecio personal, pero ya lo
valoraré. Puedo hacerlo del señor Solbes, no puedo
hacerlo del futuro ministro de Industria porque no
conozco cómo y de qué manera va a ejercer sus res-
ponsabilidades en el ministerio. Le he conocido como
alcalde, le he conocido como presidente de Diputa-
ción, sabe lo que pienso de él, pero, hoy por hoy, no
puedo valorarle como ministro de Industria. Respeto
su decisión de que no hay que hablar de propuesta fis-
cal hasta la segunda parte de la legislatura. Nos gusta-
ría saber más a fondo cuál es su posición al respecto,
pero lo respeto.

Me habla del Plan Hidrológico Nacional y dice que
se alegra de nuestro cambio de posición. Permítame
que se la explique. Nosotros votamos en el Parlamento
de Cataluña en contra del proyecto del Plan Hidrológi-
co Nacional que presentó a esta Cámara el Gobierno
del PP. En el Parlamento de Cataluña votamos en con-
tra. Hubiéramos podido optar y así prescindir del ries-
go electoral, porque sin duda nos ha hecho perder
votos, pero en esta Cámara presentamos un conjunto de
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enmiendas que fueron aceptadas por el Partido Popular.
De esta Cámara y del Senado salió un Plan Hidrológico
Nacional distinto, que nosotros votamos a favor, es
cierto, pero le recuerdo que el voto fue negativo en
Cataluña y positivo aquí para un proyecto transforma-
do, y si hoy recuperamos una posición contraria a ese
proyecto, no es porque haya cambiado nuestra posi-
ción; es porque el PP, unilateralmente y aprovechando
que el Pisuerga pasa por Valladolid, en un proyecto de
ley que nada tenía que ver con lo que es el propio Plan
Hidrológico Nacional, modificó por cuenta y riesgo
propio, sin el consenso que había fortalecido nuestro
voto al Plan Hidrológico Nacional, las garantías. Si hoy
—esta mañana me pareció ver al presidente de Aragón;
sí, le veo allí— el Gobierno de Aragón o el Gobierno
de Cataluña han podido sustanciar un recurso contra el
Plan Hidrológico Nacional, saben que en buena medida
es por las garantías que introdujo en su día Convergèn-
cia i Unió. Por tanto no hay cambio de posición; hay
riesgos de quienes se han acostumbrado a gobernar con
responsabilidad y asumir la responsabilidad, lo que
implica mojarse y defender sus posiciones. Nosotros
presentamos enmiendas, otros no las presentaron. Por
tanto no hay cambio, pero me alegra que finalmente
usted traduzca su posición respecto de lo que pueda ser,
si es que es así, una retirada y que no afecte al Ebro y si
después tiene interés en continuar hablando de cambios
de posición de unos y de otros en el Plan Hidrológico
Nacional, estoy dispuesto a recordarle posiciones del
Partido Socialista Obrero Español aquí, en Cataluña y
en el Parlamento Europeo, donde también podríamos
con serenidad comprobar quién y de qué manera ha
cambiado de posición.

Respecto a la LOCE, comparto con usted que debe
haber una extensión de la calidad educativa. Yo simple-
mente he querido transmitirle dos ideas, una de princi-
pios: hay que respetar la libertad de enseñanza, la liber-
tad de los padres de escoger escuela, y hay que
garantizar la calidad de la escuela, sea esta concertada
o de titularidad pública. Yo fui ponente de la LODE,
con mayoría absoluta, en los tiempos que critiqué antes
del Partido Socialista, pero, fíjese, aun con eso pudi-
mos pactar la LODE, como bien recordará el señor
Pérez Rubalcaba. Pues bien, yo quiero transmitir a la
Cámara que la sociedad —y hablo como padre de fami-
lia— demanda del Poder Legislativo que sentemos las
bases de un sistema educativo, que hagamos un pacto
educativo que no esté a merced de la mayoría política
de turno, porque a veces ni siquiera se permite saber a
los padres qué normativa se va a aplicar para el año
escolar en curso. Esto es lo que quiero expresar sobre
ese pacto político. El significado político debe ser ese:
permitir lo que establece la Constitución en su artícu-
lo 27 y la interpretación de ese artículo al amparo del
artículo 10, con su apelación a los tratados internacio-
nales y, al mismo tiempo, garantizar la estabilidad en el

sistema educativo. Esa es nuestra apuesta y nuestra pro-
puesta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Duran, le ruego que vaya terminando.

El señor DURAN I LLEIDA: Acabo inmediata-
mente.

Respecto a la política de pensiones, me gustaría que
concretara si va a ser posible, de una vez por todas,
compatibilizar el cobro de pensiones del SOVI con la
pensión de viudedad, si van a subir en esta legislatura
las pensiones más bajas al nivel del salario mínimo
interprofesional y, especialmente, me gustaría conocer
su posición —ya que se ha hablado de industria— res-
pecto a la inversión en I+D+I, porque las previsiones
del programa electoral de incremento del 25 por ciento
son insuficientes. Hoy tenemos una participación del 1
por ciento de nuestro producto interior bruto y tenemos
el compromiso de destinar un 3 por ciento. Con el
incremento que proponen en su programa electoral no
nos acercaríamos a los retos que implica la necesidad
de competitividad de nuestra industria. (El señor pre-
sidente ocupa la Presidencia.)

Muchísimas gracias, señor presidente, señorías.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor candidato.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Gracias, señor presidente.

Señor Durán i Lleida, yo creo que después de este
primer intercambio le voy a proponer un pacto. Esta
Cámara conoce que tengo cierta fruición por los acuer-
dos. Usted empezó remontándose al año 1982 —fecha
que me resulta un poco lejana, como puede compren-
der, aunque fue un momento para mí de gran ilusión—
y yo le he hecho referencia a las relaciones que han
tenido ustedes con el Partido Popular en los últimos
cuatro años. Yo le propongo un pacto: contador a cero.
A partir de ahora yo no voy a hacer ninguna referencia
en nuestro diálogo parlamentario a lo que fue el año
1982, el año 2000 ni el año 2002. Creo que ese será el
mejor rumbo y el mejor escenario. Además, como
somos nuevos en estas lides —usted como portavoz del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) y
yo como candidato a presidente del Gobierno—, será
bien entendido. Sólo le quiero hacer un matiz que tiene
un componente personal. El señor Sánchez i Llibre le
podrá decir que he tenido siempre una actitud de diálo-
go, de entendimiento y consideración, algo más que de
respeto, hacia el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) en esta Cámara cuando ha estado
apoyando al Partido Socialista o cuando ha estado apo-
yando al Partido Popular. Lo he hecho siempre y forma
parte de mis más profundas convicciones.

Entrando en cuestiones de fondo, quiero trasladarle
una reflexión respecto al pacto antiterrorista. Yo creo
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que el pacto sí ha contribuido al debilitamiento de ETA
y a la mejora de la lucha antiterrorista. Sé que hubo
grupos en esta Cámara —y dije antes que lo respeta-
ba— que no apoyaron ni la Ley de partidos ni la ilega-
lización de Batasuna, pero reducir el entorno de apoyo
y simpatía hacia la violencia ha tenido un efecto positi-
vo en el debilitamiento de la estructura de ETA. Que el
pacto haya producido una cooperación internacional
mucho más activa, fruto del esfuerzo conjunto de dos
partidos que han viajado a Europa, que han movido
todos sus resortes políticos y toda su energía política
para la mayor cooperación de Europa y especialmente
de Francia, sí ha sido útil en la lucha antiterrorista. Lo
mejor sería que lo reconociéramos, más allá de que a
mí me hubiera gustado que el pacto tuviera un espectro
más amplio, pero también consideré y considero que
más vale no romper lo que se consiguió unir, no abrir-
lo, porque durante muchos años hemos tenido una
situación en la que no había ningún punto en común
sólido de política antiterrorista.

He expresado hoy mi compromiso de abrir una etapa
en la búsqueda de diálogo y de encuentros en la políti-
ca antiterrorista y me interesa sobremanera lo que afec-
ta al terrorismo internacional, porque sí es un fenóme-
no nuevo, porque la gente siente la amenaza, porque
tenemos una gran responsabilidad, porque tiene mucho
que ver con los fundamentos de lo que representa un
proyecto de seguridad y de paz de la Unión Europea,
con el futuro de Naciones Unidas, con la capacidad que
vayan a tener los Estados de ir cediendo soberanía en
su inteligencia y de comprender que ese modelo es un
modelo incapaz de ser eficaz frente a una delincuencia
o a un terrorismo que no conoce fronteras, como no
conoce la realidad económica, en buena parte la reali-
dad de las posibilidades de las personas. Ahí sin duda
alguna debemos de construir, debemos de forjar una
alianza importante entre los grupos políticos que tienen
una visión, como ha demostrado el señor Durán i Llei-
da, profunda de la realidad exterior, de las claves y de
la importancia de la política exterior. Ha hecho algunos
apuntes y simplemente quiero subrayar que sin duda
alguna el problema entre Israel y Palestina es esencial
y le quiero decir desde aquí que la oportunidad que ha
abierto la victoria electoral del 14 de marzo, que ha
sido muy celebrada en la Unión Europea, pero muy
celebrada también o con mucha expectativa en el Medi-
terráneo, no la vamos a dejar de aprovechar como
Gobierno, esa oportunidad de hacer que Europa avance
más rápido en seguridad, de hacer que el diálogo de
civilizaciones sea un diálogo esencial. Se habrá dado
cuenta que en ningún momento me he referido en todo
lo que llevamos de debate a terrorismo islámico ni a
terrorismo radical islámico. No lo voy a hacer nunca;
me referiré sólo al terrorismo internacional, porque
debemos de cuidar hasta el lenguaje, creo que sería
enormemente conveniente, igual que no nos referimos
a otro tipo de terrorismo en función de su ideología o

de su origen. Es un terrorismo violento, fanático y que
tiene la característica de ser internacional por encima
de cualquier otra, porque ataca en muchos sitios dife-
rentes, porque está organizado a través de personas de
distintos países y porque tiene una vinculación clarísi-
ma con la delincuencia organizada y con el narcotráfi-
co. Es terrorismo internacional, es organización mafio-
sa internacional, donde no sólo hay un componente de
fanatismo, sino que hay otros componentes más; por
tanto, deberíamos de tener esa claridad. Vamos a apro-
vechar la oportunidad que nos abre la victoria en Euro-
pa y en el Mediterráneo, que ha sido celebrada, como
sin duda alguna me reconocerá el señor Durán i Lleida
que la victoria del Partido Socialista el 14 de marzo
también ha sido celebrada en Cataluña. Creo que es
bastante evidente, muy especialmente porque el Parti-
do Socialista obtuvo un resultado, como primer partido
en Cataluña con 21 diputados en esta Cámara, enorme-
mente importante.

Hay algunas cuestiones sobre la estructura del Esta-
do que sí quiero precisar y matizar. Creo que la aproxi-
mación de grandes principios o conceptual que he
hecho abre un camino claro de cara a los momentos en
los que tengamos que acercarnos a lo concreto, a la
reforma del estatuto, al modelo de financiación, a la
reforma de la Constitución y a lo que es una visión plu-
rinacional del Estado. Ha sido una declaración de prin-
cipios clara, pero, al día de hoy, avanzar o concretar
más sobre cómo es mi modelo de organización de la
justicia en un Estado avanzado y descentralizado, que
tiene mucho que ver con la reforma del Estatuto de
Cataluña y que tiene que ver también con nuestro pro-
yecto electoral, me parece que tiene un interés menor y
que la posición de apertura, de avanzar en el autogo-
bierno, de avanzar en el reconocimiento de la singulari-
dad y de la diferencia clara que tienen algunas naciona-
lidades, naciones o regiones —no voy a perder un
minuto en un esfuerzo por encontrar el nombre o el
titular— es bastante clara. 

Yo le invito nuevamente a ofrecer ese pacto educati-
vo, como una idea que me parece importante, a todos
los grupos de la Cámara. Es una idea que recojo. Es
muy razonable que vayamos a un gran pacto social en
materia de educación. Eso explica por qué he anuncia-
do hoy con carácter inmediato la paralización de los
decretos de desarrollo de la LOCE, porque sería una
irresponsabilidad dejar que la aplicación de esa ley se
pusiera en marcha para tener que reformarla dentro de
uno o dos años, como es mi compromiso y por tanto mi
obligación, porque está en el programa electoral y por-
que además está en el programa de otros muchos gru-
pos de esta Cámara. Avancemos en la idea de un gran
pacto social educativo, a pesar de que vamos a refor-
mar una ley que tuvo en su día sólo el apoyo del Parti-
do Popular esencialmente. Yo también quiero ofrecer
ese diálogo al grupo principal de la oposición en esta
Cámara.
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He hecho un pronunciamiento sobre pensiones muy
claro y contundente esta mañana. Hay que mejorar las
pensiones que son consideradas como pensiones con
menos recursos. He comprometido una cifra de 4.000
millones de euros en la legislatura; por tanto eso se va a
cumplir y tengo la mejor disposición ante proyectos e
iniciativas como los que S.S. ha referido en esa materia.

Su señoría conoce, porque es un compromiso expre-
sado en la Cámara, en el programa electoral y esta
mañana en el discurso de investidura, la apuesta decidi-
da de lo que va a hacer mi Gobierno por la investiga-
ción, por el desarrollo, por la innovación, por las nuevas
tecnologías, por la sociedad de la información. He com-
prometido un aumento anual de un 25 por ciento de las
partidas presupuestarias en materia de I+D+I. Eso
supondrá duplicar en una legislatura el esfuerzo inver-
sor del Estado en esta materia. Creo que es un compro-
miso suficientemente importante y ambicioso como
para que le pueda quedar muy claro lo que representa.

Me hubiera gustado tener alguna respuesta —ya sé
que las preguntas en este caso las hacen los grupos que
examinan al candidato— sobre la reforma del Senado y
las reformas constitucionales que he anunciado. Me
parece que es un tema central y quiero subrayarle que
es especialmente importante para mí en esta Cámara
saber cuál es la posición de Convergència i Unió ante
las ofertas y las propuestas, ante la iniciativa de refor-
ma constitucional. Será sin duda alguna un grupo deter-
minante en la búsqueda del consenso al que aspiro para
cambios en la Constitución necesarios y convenientes,
que hagan de ésta una legislatura en la que ganemos en
integración, en reconocimiento de la pluralidad y en la
que actualicemos muchas de las cosas que la sociedad
española necesita.

Señor Duran, quedan comprometidas las tres cosas
que le he referido principalmente. Primero, contador a
cero. Seguro que ni a usted ni a mí nos interesa mucho
lo que pasó, la larga historia —en todo caso para mí la
de su grupo es de aportación positiva en esta Cámara
para este país—. En segundo lugar, queda comprometi-
do que vamos a tener una capacidad de acuerdo bastan-
te evidente; que lo que sucede en el Parlamento de
Cataluña es lo que sucede en el Parlamento de Catalu-
ña; que mi Gobierno va a tener una buena relación,
como es lógico, con el Gobierno de Cataluña, como la
tendría si el Gobierno de Cataluña tuviera otro color
político, porque quiero tener una relación positiva con
todos los gobiernos de las distintas nacionalidades y
regiones de nuestro Estado. En tercer lugar, vamos a
tener esa actitud de diálogo y de talante. Si llegamos a
acuerdos en alguna materia, señor Durán i Lleida,
puede quedarle claro hoy que yo los cumpliré. Por
tanto no me importa reconocerle, dada la situación,
después de lo que ha pasado y al día de hoy, que lo que
se refiere al Plan Hidrológico Nacional la culpa sea del
Partido Popular. No pasa nada, me parece una buena
explicación. Lo importante es que tenemos que hacer

una política del agua distinta, una política del agua con
más acuerdo, más moderna, que defienda medioam-
bientalmente mejor nuestro país y que abra una nueva
expectativa de desarrollo. Reitero, por supuesto, el
agradecimiento por el tono que ha mantenido en toda
su intervención.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Duran, tiene usted
un turno de dúplica de dos minutos. Gracias.

El señor DURAN I LLEIDA: Muy brevemente,
señor presidente. 

Yo recojo el guante, contador a cero. Si hice alguna
referencia al año 1982 fue en la medida que quería sig-
nificar el valor de la inexistencia de mayorías absolu-
tas, pero, por supuesto, insisto, contador a cero y vamos
a ver si esta legislatura, a partir de ese diálogo y ese
talante que usted ofrece, da o no posibilidades para
ponernos de acuerdo en cuantas más cuestiones mejor,
siempre y cuando lógicamente permitan a unos y a
otros ser corresponsables y coherentes con sus posicio-
nes. Siento, no obstante, que no me haya contestado
todavía sobre algunas cuestiones concretas. Entiendo
su formulación del estatuto, no la comparto, pero no
me dice cuál es su posición sobre las selecciones ni
sobre la presencia de lo que son regiones con poder
legislativo en la configuración institucional europea, ni
tampoco cuál es su posición respecto a la defensa de la
lengua de mi país en el contexto de la Unión Europea y
tantas otras cosas, la sentencia del FORCEM, etcétera.
Espero que usted sea consciente de las preguntas que
he hecho en ese sentido y que, hoy por hoy, todavía no
tienen respuesta.

Muchísimas gracias, señor candidato. 

El señor PRESIDENTE: Señor candidato, dispone
de dos minutos y usted cierra este turno. Gracias.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Muchas gracias, señor
presidente.

Simplemente quiero ratificar: contador a cero. Creo
que será el mejor escenario. Sobre las cuestiones con-
cretas que ha planteado y a las que se ha referido nue-
vamente, soy firme partidario de avanzar en una mayor
presencia y representación de las comunidades autóno-
mas en la Unión Europea y me parece un elemento
esencial. Va a formar parte del desarrollo, como esta
mañana anuncié, de esta legislatura y tengo ahí la acti-
tud más abierta. Lamento que tampoco me haya dicho
nada de la reforma del Senado. Quizá cuando se pro-
duzca algún pronunciamiento sobre la reforma del
Senado y las reformas constitucionales avanzaré algu-
na concreción más de las otras preguntas que le quedan
hoy en la incertidumbre.

Muchas gracias, señor Duran. Muchas gracias, señor
presidente. (Aplausos.)
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra por el
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana (ERC),
el señor Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

Señoras diputadas, señores diputados, señor José
Luis Rodríguez Zapatero, hauria de poder parlar-los en
llengua catalana, però no ho podré fer. La llengua cata-
lana, avui per avui, no gaudeix d’igualtat jurídica res-
pecte a la llengua espanyola. Reclamo, doncs, el dret a
poder expressar-m’hi en aquesta càmara i els emplaço
a superar aquesta injustícia. Debería poderles hablar en
lengua catalana, pero no podré hacerlo. La lengua cata-
lana, hoy por hoy, no goza de igualdad jurídica respec-
to a la lengua española. Reclamo, pues, el derecho a
expresarme en lengua catalana en esta Cámara y les
emplazo a superar esta injusticia.

Las siguientes palabras de nuestra intervención son
para transmitir nuestra emoción ante un hecho trascen-
dental para la izquierda catalana: la recuperación del
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, la
izquierda nacional catalana. Es la recuperación de una
normalidad democrática que se vio truncada por una
sublevación militar y fascista contra la Constitución
republicana, que originó una guerra fratricida y cruel
entre las personas y los pueblos del Estado y conllevó
el sufrimiento, exilio, represión y muerte de miles de
personas, entre éstas un buen número de diputados y
diputadas, como los que formaban el grupo de Esque-
rra Republicana. Entenderán, pues, que más de medio
siglo después este diputado exprese su emoción al ver
hoy en esta Cámara de nuevo el grupo parlamentario de
Esquerra Republicana, un grupo parlamentario que se
debe al incremento importante de uno a ocho diputa-
dos, que da muestra del importante respaldo social que
ha tenido esta opción en Cataluña.

Comprenderán ustedes que este es el momento más
oportuno para hablar claro y alto, como hemos hecho
siempre, sin ambigüedades, sin doble sentido, sin com-
plejos, sobre quiénes somos, a quién representamos.
Esquerra Republicana de Cataluña es un partido inde-
pendentista, republicano y de izquierdas, de ámbito
nacional catalán, es decir, de los países catalanes. Aspi-
ramos a una nación catalana libre, de ciudadanas y ciu-
dadanos libres, donde la justicia social prevalezca sobre
la explotación y la desigualdad económica y social, y
todo ello mediante la única vía posible: la voluntad
de la mayoría del pueblo catalán expresada democráti-
camente. Soñamos, pues, un país libre y soberano, de
personas solidarias y fraternales con los pueblos de
España, en el marco de la Europa de las naciones
democráticas y pacíficas abiertas al mundo.

Señor candidato, nuestro programa, nuestra ideolo-
gía no son los suyos, son evidentemente diferentes,
pero nos une un pasado histórico compartido en la
lucha por las libertades, un presente por la consolida-

ción de la democracia y el anhelo de un futuro más
justo, más libre en un mundo en paz. Pero precisamen-
te nuestras diferencias, la pluralidad de diferentes
ideas, distantes, contradictorias a veces, pero capaces
de dialogar y construir, son las que conforman el
mosaico de la pluralidad y la diferencia, intrínseco al
concepto más profundo de la democracia, y es en nom-
bre de esa divisa del espíritu democrático dialogante en
el que estamos convencidos que podemos entendernos,
porque sin pluralidad, señor Rodríguez Zapatero, no
hay democracia.

Seguramente no compartiremos la totalidad de nues-
tros objetivos, pero estaremos de acuerdo en que más
allá de la conllevancia tenemos que crear y consolidar
un marco de convivencia, de diálogo y de solidaridad
entre todos los ciudadanos y ciudadanas y también
entre los pueblos que hoy componen el Estado español.
Asimismo podemos compartir la voluntad transforma-
dora que nos lleve a una sociedad más justa y en la que
la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos
no sea una quimera. Estamos, pues, convencidos de que
las izquierdas española y catalana tenemos mucho
camino por recorrer juntos, puesto que son muchos los
problemas que acaecen en un mundo convulso, donde
las desigualdades, la violencia o la degradación medio-
ambiental forman parte de nuestra cotidianeidad. Por
esto, señor candidato, le pedimos desde el grupo parla-
mentario de Esquerra Republicana que sea valiente,
que asuma el legado de ilusión en un cambio político
que millones de ciudadanos y ciudadanas, mediante
una pluralidad de opciones de izquierda y nacionalis-
tas, depositaron el 14 de marzo en las urnas, un cambio
que supera la política conservadora, contraria al diálo-
go, contraria al derecho a la diferencia y agresiva con
los que piensan diferente. Una mayoría de ciudadanos
han votado libremente contra el pensamiento único.

Antes de hablar de las diferentes problemáticas que
hoy acaecen a la ciudadanía, pensiones, trabajo, educa-
ción, vivienda o desequilibrios medioambientales, o la
violencia de género, es necesario hacer referencia a un
derecho previo: el derecho a la palabra. El pensamiento
único que durante estos últimos años se ha querido
imponer ha coartado las libertades individuales y colec-
tivas de un país. El control ejercido sobre el poder eco-
nómico, judicial y mediático ha sido abusivo hasta el
punto de coartar las libertades básicas. En primer lugar,
el control sobre el poder económico se ha basado en la
concentración de éste en pocas manos y sólo ha tenido
como límite aquellas que escapaban de ese control. Así,
hoy la mayoría de las empresas que antaño eran públi-
cas y a posteriori fueron privatizadas, y específicamen-
te las de mayor interés estratégico, están dirigidas por
el entorno del anterior Gobierno. En segundo lugar, y
precisamente desde esta acumulación de poder en sec-
tores estratégicos, que a menudo gozan de situaciones
de monopolio, se ha llevado a la práctica el control de
muchos medios de comunicación. En esta etapa la
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manipulación de los medios públicos ha llegado a
extremos inconcebibles en una sociedad abierta del
siglo XXI. En tercer lugar, la voracidad del aznarismo
ha llegado incluso a un poder del control judicial que
ha puesto en entredicho el pilar básico de la sociedad
democrática: la división de poderes. El secuestro de la
independencia del Poder Judicial ha sido flagrante en
estos últimos años. El lamentable esperpento del fiscal
general del Estado, Jesús Cardenal, a las órdenes y al
dictado del futuro profesor de Georgetown, la perma-
nente actitud provocadora y poco seria del presidente
del Tribunal Constitucional o el acoso y finalmente
derribo del fiscal anticorrupción, Jiménez Villarejo, han
escrito las páginas más negras de la justicia desde el
franquismo. Pero también el acoso ha sido por territo-
rios. Más allá de coartar las libertades individuales, esta
acumulación de poder y el control sobre los poderes
económico y judicial ha sido utilizado obscenamente
para cercenar y acosar las libertades colectivas. Catalu-
ña o las Illes Balears, Andalucía, Aragón o Euskadi
entre otros, han sufrido una constante laminación de
competencias y han sido objeto de un ataque sistemáti-
co a su autogobierno. Por otro lado, el control de los
medios de comunicación públicos y privados ha sido
un instrumento al servicio del pensamiento único y ha
contribuido a la estigmatización de todos aquellos que
no coincidían con el poder, llegando a criminalizar las
aspiraciones legítimas de cada uno de los territorios,
incluso sembrando el enfrentamiento entre ellos.

Una sociedad abierta conlleva un Poder Judicial y
unos medios de comunicación independientes. Para
garantizar esta independencia será necesario abordar
en esta legislatura las reformas necesarias en el sistema
judicial, para evitar la supeditación y garantizar que
todos los ciudadanos sean iguales ante la ley. Una justi-
cia al servicio de selectas minorías es la primera con-
culcación de las libertades. Un ejemplo de cómo estas
libertades se han visto laminadas ha sido la política per-
manente de confundir nacionalismo y terrorismo.
Esquerra Republicana no compartió ni comparte la Ley
de partidos que esta Cámara aprobó en la pasada legis-
latura. Entendemos que la legalidad ofrece suficientes
instrumentos para combatir el terrorismo y la violen-
cia. Pero el derecho de asociación y la libertad de
expresión para nosotros son intocables. A nuestro
entender, la Ley Orgánica de Partidos Políticos y el
pacto contra el terrorismo que suscribieron el Partido
Popular y ustedes, señor Rodríguez Zapatero, nos per-
mite decir que la confusión interesada entre ideas legí-
timas soberanistas y la violencia subyace en esta decla-
ración. Seamos capaces, pues, de superar este déficit.
Ello nos hará más fuertes a todos los demócratas, inde-
pendientemente de la adscripción ideológica o nacio-
nalista, para enfrentarnos a todas las formas de terroris-
mo y facilitar que el diálogo sea el único instrumento
para la solución definitiva de los conflictos. Cuente
para ello con el independentismo catalán.

El terrorismo ha adquirido más complejidad y mayor
ferocidad. Estamos ya ante lo que podríamos definir
como el terrorismo global, del cual tenemos que defen-
der a los ciudadanos. Pero también tenemos el impera-
tivo de atacar las causas. En este contexto, debemos
expresar en este debate nuestra solidaridad con todas
las víctimas del terrorismo, con sus familias y allega-
dos, con todos aquellos que han sufrido el ataque de la
irracionalidad y especialmente con las víctimas del 11
de marzo en Madrid. Pero la tragedia y la crueldad de
la violencia no debe ser motivo nunca para la restric-
ción generalizada de las libertades. En este sentido,
queremos subrayar que es hoy un bien inaccesible para
aquellos ciudadanos a los cuales las diferentes versio-
nes de la Ley de Extranjería han dejado sin derechos.
Como republicanos no concebimos ni aceptaremos
nunca una sociedad en donde una parte de sus miem-
bros no gocen de los derechos consustanciales a la con-
dición de ciudadano. Los procesos migratorios no se
frenan ni se encauzan, responden a una realidad econó-
mica o política de los países empobrecidos, de la cual
no somos ajenas las democracias del mundo rico. Una
de las causas radica pues en el desequilibrio entre el
Norte opulento y el Sur pobre y expoliado. Desde
Esquerra Republicana consideramos que estos proce-
sos se autorregulan. Si hoy muchos ciudadanos del
Magreb o de Latinoamérica intentan sobrevivir entre
nosotros es porque alguien está dispuesto a tratarles
como fuerza de trabajo barata. Establezcamos una polí-
tica valiente de regularización laboral y con plenos
derechos. Acabemos con la explotación y tengan por
seguro que evitaremos los conflictos del mañana. Aún
estamos a tiempo, siempre conscientes de que toda
sociedad tiene un límite. El republicanismo catalán así
lo cree, para lo cual le ofrecimos colaborar y trabajar
en ese sentido. Con toda seguridad compartimos sensi-
bilidades como partidos de izquierda que somos, la
necesidad de hacer justicia con las personas que más
padecen. Por otro lado, es verdad que la diversidad de
culturas y las nuevas creencias pueden producir situa-
ciones de conflicto, pero hay quien ha querido oponer a
la inmigración los valores más rancios del nacionalca-
tolicismo, queriendo ver en estas personas desvalidas y
sin futuro un peligro para sus creencias. La solución no
es ni la imposición ni la confrontación, sino la creación
de un espacio común que respete a los que creen y a los
que no, a católicos, islamistas, evangélicos o los que no
profesan ninguna religión, un terreno neutro que edu-
que en la convivencia y el respeto a la laicidad, que
pasa por la separación definitiva de la religión y los
poderes públicos. La religión debe pertenecer, pues,
exclusivamente a la esfera de la privacidad.

Finalmente, para cerrar el apartado de las libertades
individuales, debemos hacer referencia a la política
represiva llevada a cabo por el gobierno anterior. Han
endurecido la legislación creando y llenando cárceles,
pero los índices de criminalidad, lejos de reducirse, han
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aumentado. La mismísima Constitución española afir-
ma que la función de los centros penitenciarios no es el
castigo sino la reeducación y la reinserción social. Les
emplazamos a revisar la política penitenciaria y a ser
beligerantes con las causas de la marginalidad, que no
es otra que la exclusión social, la pobreza y el despre-
cio del sistema económico para con los más desfavore-
cidos. La libertad, no obstante, no se ciñe sólo a los
individuos, esta es una vieja discusión entre aquellos
que creemos firmemente en la existencia de derechos
colectivos y los que los niegan. Fíjense en qué parado-
ja, en qué contradicción se había instalado el partido
del Gobierno anterior cuando negaba la existencia de
los derechos colectivos de los pueblos o naciones que
componen el Estado español más allá de los derechos
individuales, mientras que en la Unión Europea se
enquistó y boicoteó la futura constitución porque quiso
preservar el derecho de los Estados por encima del
derecho de los ciudadanos europeos. Los derechos
colectivos existen.

Señor candidato, Rodríguez Zapatero, esperamos
estar de acuerdo en esto, otra cosa es cómo entendemos
su plasmación, pero no se puede negar, hoy por hoy, la
existencia de los derechos colectivos. Nunca estos
derechos podrán ser utilizados contra los derechos indi-
viduales, estaremos también de acuerdo en esto, pero
los derechos colectivos existen. La Constitución espa-
ñola significó un avance ante la dictadura franquista,
que había abolido todas las libertades, pero no ha reco-
nocido el ejercicio del derecho a la autodeterminación
de las distintas naciones y la igualdad jurídica de las
lenguas que conviven en el Estado. La ley de punto
final sobre el desarrollo autonómico que el anterior
Gobierno quiso imponer a las reivindicaciones del
Gobierno catalán, entre otros, demuestra hasta qué
punto el Gobierno aún en funciones asumió aquella
teoría extremista del final de la historia. Parecía que la
historia se había acabado, que el mal llamado chantaje
vasco y catalán tenía que frenarse porque el Estado
estaba debilitado. Había que recuperar el tiempo perdi-
do por el antifranquismo, que acomplejado cedió a las
fuerzas centrífugas del poder. La reconquista del señor
Aznar llevó a la involución sin límites, con leyes de
base, con leyes de coordinación, con leyes de armoni-
zación que solapaban, laminaban, cercenaban el poder
tan duramente ganado por los gobiernos autonómicos.
Reconstruyamos este edificio legislativo que se levantó
al amparo de la mayoría absoluta contra la pluralidad
nacional, cultural y lingüística del Estado. Cuente para
ello, de nuevo, con el independentismo catalán.

El Partido Popular ha querido convertir la doctrina
constitucional en un instrumento para convertir la des-
centralización política en una simple descentralización
administrativa. Dicho de otro modo, su patriotismo
constitucional era la coartada para encubrir su proceso
de exclusión de todos aquellos que no formamos parte
de su modelo. El Grupo Parlamentario de Esquerra

Republicana considera que Cataluña necesita un nuevo
estatuto de autonomía. La reforma del actual es una
necesidad perentoria que goza del apoyo de más del 80
por ciento del actual Parlamento de Cataluña. El Parla-
mento de Cataluña ha iniciado el trámite de redacción
de un nuevo texto estatutario con la creación de la
comisión. Así, en el plazo de un año el nuevo estatuto
catalán será presentado en esta Cámara. Señor candida-
to, confiamos en su palabra, ya que fue usted mismo
quien en Cataluña se comprometió a aceptar el texto
que el Parlamento catalán aprobará. Le pedimos, pues,
que no defraude la expectativa de una mayoría social
muy amplia de Cataluña que demanda mayores cuotas
de poder político para Cataluña.

La sociedad catalana tiene ante sí retos muy impor-
tantes, buena parte de los cuales precisan de más poder
político y competencial. Aspectos como la financia-
ción, la mejora de sus infraestructuras viarias y de la
información, de su sanidad, del acogimiento e integra-
ción de la inmigración, de la internacionalización de su
economía y, sobre todo, la mejora de sus políticas
sociales y educativas. Pero en Cataluña no sólo hay una
especial sensibilidad con lo que tenía que ser la refor-
ma estatutaria sino también con la mejora del sistema
de financiación. La falta de equidad y justicia que pade-
ce Cataluña no es una sensación subjetiva de algunos
sectores de la sociedad catalana, es una realidad que
frena nuestro desarrollo económico, social y cultural.
En esta Cámara y en la Comisión de Economía durante
muchos años se ha hablado de cuál es el déficit fiscal
que sufren algunos territorios; es más, en la VI Legisla-
tura, con una mayoría relativa del Partido Popular, se
dio luz verde a la publicación de las medidas fiscales.
Nunca se llevaron a cabo. Bajo pretextos muy poco cre-
íbles el Gobierno no lo hizo. Todo lo contrario, se ha
intentado estigmatizar el anhelo justo que gobiernos
como el catalán o el anterior Gobierno balear reivindi-
caban. Desde esta misma tribuna, el aún ministro de
Hacienda, señor Montoro, hablaba de la Cataluña inso-
lidaria, y el catalanismo se había instalado en el agra-
vio comparativo. Nada de eso, Cataluña ha sido una
sociedad solidaria, siempre lo ha sido y siempre lo será.
Las inversiones en las regiones o naciones más desfa-
vorecidas del Estado son también buenas para Catalu-
ña, pero curiosamente nuestra aportación a este desa-
rrollo ha servido para que la capital del Estado sea
receptora de buena parte de estos recursos. Los estu-
dios realizados sobre el déficit fiscal catalán son dispa-
res y algunos contienen graves contradicciones, pero
todos coinciden en que con Cataluña se está cometien-
do una grave injusticia. 

El acuerdo programático del Gobierno catalán, pac-
tado con el Partido Socialista y con Iniciativa per Cata-
lunya, establece que Cataluña se dotará de una agencia
tributaria propia que recaudará todos los impuestos, los
propios, los cedidos y los compartidos; además plantea
la necesidad de que las comunidades autónomas pue-
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dan participar en el impuesto sobre sociedades. Reivin-
dicamos, pues, lo que ya figura en el artículo 45 del
actual Estatuto de Autonomía de Cataluña, que nunca
se ha cumplido: la media de coeficientes de población
y esfuerzo fiscal para Cataluña. Las necesidades de la
sociedad catalana son complejas. Un buen ejemplo es
el caso de la sanidad catalana que ofrece su atención y
sus servicios al resto de ciudadanos del Estado. Hoy la
sanidad catalana, seguramente la más sofisticada del
Estado, tiene un déficit anual de más de 100.000 millo-
nes de las antiguas pesetas, un déficit que tiene graves
consecuencias para aquellos ciudadanos que no pueden
permitirse el lujo de acudir a la sanidad privada. El
acuerdo de financiación para las comunidades autóno-
mas del año 2001 es un fracaso. Así lo manifiesta el
nuevo Gobierno catalán. No en vano Esquerra Republi-
cana fue el único partido catalán que en esta Cámara
votó desfavorablemente. Cataluña requiere de un siste-
ma de financiación que, sin perjudicar a los demás,
pueda subsanar sus deficiencias. Cataluña precisa de
una singularización en el ámbito de la financiación sin
romper nada y manteniendo nuestros compromisos con
los demás. Pero también Cataluña necesita una cosa
importante: la Carta Municipal de Barcelona. Conside-
ramos que el Ayuntamiento de la capital catalana nece-
sita más instrumentos —necesita los instrumentos que
requiere una capital importante como Barcelona— en
materia de seguridad, de justicia, de diseño regional, de
educación, de cultura y de infraestructuras.

Abordaremos también el debate sobre la reforma de
la Constitución. Esta legislatura puede significar un
paso adelante, claro y firme, en las reformas institucio-
nales que Cataluña precisa. Y no les debe dar miedo
plantear las reformas constitucionales que se precisen.
La reforma de los textos que componen el bloque cons-
titucional precisan de consenso y tranquilidad, pero la
Constitución no es un intangible, no es un fin, es un
medio. El Partido Popular ha intentado hacernos creer
que la historia se acababa con esta Constitución, es
más, a veces parecía que la confundía con el Código
Penal. Nosotros, el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana, consideramos que más allá de la reforma
del Senado, que es una necesidad en la que todos esta-
mos de acuerdo, y los cambios que precise a partir del
proceso de construcción europea, tarde o temprano
habrá que reformar aspectos importantes de esta Cons-
titución que, como saben muy bien, acatamos y respe-
tamos, pero de la cual discrepamos. La Constitución
reconoce y ampara la necesidad de los poderes públi-
cos de proteger las diferentes lenguas que se hablan en
el territorio español, pero la prudencia con la que se ha
legislado —recordemos que el artículo 3 de la Consti-
tución ni siquiera especifica cuáles son las lenguas del
Estado— se ha traducido en una insuficiente protec-
ción del derecho de los catalanohablantes a usar su len-
gua en todos los ámbitos y ha permitido la posibilidad
de conculcar desde escenarios políticos realidades

científicas como la unidad de la lengua catalana. Por
eso consideramos urgente la elaboración de una ley de
lenguas, que posibilite la concreción real en todos los
ámbitos de un multilingüísmo igualitario. En lo tocante
a la proyección y promoción exterior de la lengua, nos
encontramos ante la urgente necesidad de actuar para
que se haga efectivo su reconocimiento en el marco de
la futura Constitución europea. Respetar los derechos
lingüísticos significa no sólo poder expresarse en la
lengua que cada ciudadano escoge, sino también poder
dirigirse a las administraciones en la lengua que cada
ciudadano elija. Por eso, debe corregirse en el proyecto
de Constitución europea el agravio que representaría
que un ciudadano se pudiera dirigir a las instituciones
europeas en lenguas de peso demográfico reducido y
en cambio no pudiera hacerlo, por ejemplo, en la len-
gua catalana. No se puede restringir este derecho a las
lenguas que no son oficiales en el conjunto del Estado,
sino que lo son sólo en su territorio. Debe ampliarse a
aquéllas que lo son en algunas comunidades de acuer-
do con sus estatutos de autonomía. Por ello, pedimos al
futuro Gobierno que, aprovechando el proceso de nego-
ciación del texto definitivo de la nueva Constitución
europea, haga todo lo que esté en sus manos para que
la lengua catalana, lengua hablada por diez millones de
personas, sea lengua oficial en la Unión Europea. En
todo caso, y como objetivo mínimo, debe ser reconoci-
da expresamente en el listado del artículo 4.10 del pro-
yecto del tratado por el que se instituye una constitu-
ción para Europa. Le pedimos una atención especial.
Hay una oportunidad histórica para que el catalán figu-
re en la Constitución europea. Sería un paso de gigante
para el reconocimiento y la despenalización de una len-
gua que hablan 10 millones de personas y que tendría
que gozar de la normalidad que otras lenguas, mucho
más minoritarias, gozan en Europa. Fíjense ustedes que
el catalán es hoy la anomalía mayor de la Europa unida.
Diez millones de personas que no tendrán un reflejo
legal, oficial en la Unión Europea. 

Señor Rodríguez Zapatero, también queremos que
este futuro Gobierno sea muy consciente de que hay
una petición muy importante en Cataluña para tener
selecciones deportivas catalanas. Ese es un tema que
juega con los sentimientos, juega con la identidad de
muchas personas en todos los sentidos. Pedimos que el
Gobierno permita —y esto es un proceso de derecho
privado— que las federaciones puedan expresarse
libremente y que Cataluña pueda gozar de tener selec-
ciones nacionales deportivas. Repito, esto se rige por el
derecho privado de las federaciones deportivas, no lo
politicemos.

Señor Rodríguez Zapatero, también apelo a su con-
ciencia de partido de izquierdas y a su conciencia de la
historia que ha sufrido nuestro país. Después de la
muerte del general Franco los pueblos del Estado espa-
ñol realizaron un gran esfuerzo de reconciliación para
consolidar la libertad y avanzar hacia la democracia.
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En aras de esta reconciliación algunas fuerzas políticas
democráticas pasaron por alto la recuperación de la
memoria histórica y la reparación moral y económica
de los efectos de la barbarie. Hoy día, consolidada la
democracia, ante nuevas generaciones educadas en los
valores democráticos, debemos llevar a término la
deuda con la historia, la deuda con tantas y tantas per-
sonas cuyo sacrifico nos permite estar hoy aquí. Así
como hizo el Estado alemán respecto a la barbarie nazi,
el Estado español debe cerrar una etapa histórica con
dignidad, tanto del período republicano como de la
etapa de la dictadura franquista. El retorno de la docu-
mentación pública y privada incautada como botín de
guerra, depositada hoy en Salamanca y en otros centros;
asistir a los familiares que aún desconocen la identidad
y el paradero de los restos mortales de sus familiares;
revisar causas sumarias y sumarísimas. El Estado espa-
ñol debe pedir perdón por el asesinato del presidente de
Cataluña, Lluis Companys, porque simboliza la repara-
ción de faltas y de tantas víctimas inocentes.

Pero una sociedad necesita de libertad y de igualdad.
Para tener una sociedad más justa necesitamos un
nuevo modelo de crecimiento económico. El modelo
de crecimiento de los últimos 10 años ha tenido aspec-
tos positivos y ha creado una sensación de bienestar
que las macrocifras confirman. Pero el análisis detalla-
do de este modelo y una minuciosa mirada a indicado-
res como la renta familiar disponible, indican que hay
problemas estructurales que necesitan reforma. El
modelo de crecimiento tiene, a nuestro entender, tres
debilidades que hay que subsanar en esta legislatura.
En primer lugar, la caída de la producción industrial
que en estos 10 años se ha observado en la economía
española. Compitió con el resto de la Unión Europea y
los países del primer mundo a partir de una política de
costes laborales bajos. Esta fórmula de industria, con
poco valor añadido y con una inversión mínima en
investigación, ha permitido crecer y crear ocupación
durante estos años, pero hoy el modelo se está agotan-
do. Nuevos países están asumiendo este rol. Son los
nuevos países del Este europeo, Polonia, Hungría o
Chequia, y países asiáticos que han roto cualquier
capacidad de competitividad en este sentido. Estamos,
pues, ante la fase más agresiva del proceso de desloca-
lización industrial. Las empresas, las factorías de los
grupos multinacionales que hoy se llevan sus centros
de producción a terceros países, mañana repetirán el
mismo proceso. Es también uno de los problemas que
acarrea la globalización. Es, por tanto, una debilidad
estructural del modelo industrial y esto requiere un
giro: la mejora de la política de investigación y desa-
rrollo, las ventajas fiscales para aquellas empresas que
inviertan sus beneficios en innovación y una apuesta
clara por la formación, en la formación profesional y
en la formación no reglada. En las universidades es
también una necesidad. No es admisible que el Estado
español sea un país que invierta poco en I+D, muy por

debajo de la media europea y de países como Irlanda.
Es más —y así lo hemos denunciado reiteradamente
desde esta tribuna—, al menos el 40 por ciento de la
inversión presupuestaria en I+D de los últimos ejerci-
cios ha recaído en gastos del Ministerio de Defensa. La
apuesta para no perder el tren tecnológico implica,
pues, un giro copernicano: cuidar de los investigadores,
mejorar sus condiciones de trabajo, sus becas, su esta-
tuto profesional, tenemos que acabar con la fuga de
materia gris. 

La segunda debilidad está en el turismo. El turismo
ha sido el sector más ignorado en los últimos años y su
aportación al producto interior bruto es fundamental;
no admite bromas. Se habla muy poco de turismo en
esta Cámara. Hoy por hoy el sector necesita una recon-
versión que mejore sus instalaciones, su entorno
ambiental, su patrimonio histórico y cultural y, sobre
todo, las condiciones laborales de sus trabajadores. El
futuro Gobierno no puede estar impasible ante el sector
turístico, que ha sido esencial para aumentar la entrada
de divisas y la creación de puestos de trabajo y riqueza.
La competitividad ante los nuevos mercados turísticos
emergentes pasa por esta reconversión. Y no estamos
hablando de reconversión a la intemperie del mercado.
Esta ya la sufrió, por ejemplo, una buena parte del sec-
tor del comercio que, con una política de barra libre
ante las grandes superficies comerciales, dejó a cientos
de miles de trabajadores autónomos del sector del
pequeño y mediano comercio en situaciones de extre-
ma pobreza. El Gobierno, de acuerdo con las comuni-
dades autónomas y con el sector turístico, debe presen-
tar un plan de modernización y mejora de las
instalaciones turísticas y este plan debe tener el apoyo
presupuestario que requiera. Señor Rodríguez Zapate-
ro, el turismo es básico para afrontar el reto de la glo-
balización.

En tercer lugar, el sector de construcción; otra debi-
lidad del sistema. Ha sido el subsector que ha ejercido
el liderazgo del crecimiento económico. Las deficien-
cias de la industria han sido absorbidas por este sector.
La falta de una política pública en materia de vivienda
ha llevado a una situación insostenible. No menospre-
ciamos la riqueza ni la generación de empleo que este
sector aporta, pero no es bueno que el 40 por ciento de
la inversión extranjera sea de carácter inmobiliario. Es
un mal síntoma. Hay, pues, que compensar este modelo
que no da más de sí. No será fácil, pero es necesario un
gran acuerdo entre todos los agentes sociales y todas
las administraciones para reordenar el crecimiento y no
es casual que este modelo de bajo coste salarial y pre-
carización laboral implique el desorden de la masiva
llegada de trabajadores inmigrantes. Construcción,
turismo de baja calidad e industria sin valor añadido
son el mejor caldo de cultivo para la inmigración ilegal
y para la explotación, que demasiadas veces roza la
esclavitud, y la pérdida de muchas conquistas laborales
para todos los trabajadores, para los venidos de fuera o
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para los nacidos aquí. Para impulsar este cambio hay
que garantizar la libertad de mercado y la igualdad de
oportunidades. El mercado hoy requiere libertad y
determinadas situaciones de dominio no son precisa-
mente la mejor garantía de una sociedad liberal y abier-
ta. En estos últimos 10 años hemos asistido a la privati-
zación de sectores estratégicos que formaban parte del
patrimonio común, es decir, de todos. En el sector ener-
gético y en las telecomunicaciones, de lo que tenía que
ser una liberalización —es decir, diferentes agentes que
compitieran entre sí— se ha pasado a monopolios de
carácter privado que muchas veces penan las iniciati-
vas. Hemos asistido a cómo la compañía Telefónica era
cedida a amigos del Gobierno —de Villalonga a Alier-
ta—, también al lamentable espectáculo, para la libre
competencia, de cómo con fondos públicos —caso de
los costes de transición a la competencia— se financia-
ban las empresas que monopolizaban distintos secto-
res, y al mismo tiempo estos sectores no han observado
una sustancial mejora del servicio, del precio y de la
calidad técnica. Pongamos un ejemplo de cómo más
allá de los sectores estratégicos el Gobierno anterior ha
pervertido la libertad de mercado. La trasposición de la
Directiva europea de la Ley de antimorosidad, una ley
que pretende regular un aspecto fundamental de las
transacciones comerciales —evitar la dilación del pago
a más de 30 días—, el Gobierno anterior introduce dos
excepciones: la Ley de contratos de las administracio-
nes públicas y la Ley de comercio. Es decir, las grandes
empresas dedicadas a las grandes obras de financiación
pública podrán seguir pagando sus subcontratas a 90 ó
a 120 días y las grandes superficies comerciales —el
mismo caso— a sus proveedores. El Gobierno anterior
ha beneficiado a grandes grupos en perjuicio de los
empresarios pequeños, medianos y autónomos y usua-
rios en general. Confiamos, señor Rodríguez Zapatero,
en que su Gobierno sea capaz de restablecer la igual-
dad y la libertad de oportunidades en el mercado. Las
posiciones de dominio, monopolio y abuso deben dejar
paso a las oportunidades para todos. Un mercado abier-
to, un mercado liberal. Sólo un marco de competitivi-
dad puede mejorar la productividad. Hasta ahora
hemos visto cómo el modelo especulativo ganaba al
productivo. Un caso muy significativo es el Decreto de
horarios comerciales, que beneficiaba a las grandes
superficies comerciales en detrimento del pequeño
comercio o comercio familiar, que intentó arrasar la
competencia a partir de forzar la apertura en festivos y
a abrir 24 horas, además de pagar, como decíamos ante-
riormente, a sus proveedores a 90 ó 120 días. Esto no
es competitividad ni mejor servicio, sino el intento de
la potencia financiera de arrasar a la pequeña y media-
na empresa del sector. Señor candidato, esperamos que
la política comercial resida en las competencias exclu-
sivas de las comunidades autónomas y se acabe este
modelo al dictado de las grandes distribuidoras, pero la
concentración de poder económico en pocas manos que

aludimos ha tenido un proceso paralelo en la concen-
tración territorial de este poder. 

La privatización de sectores como el eléctrico o de
las telecomunicaciones ha comportado la creación de
órganos reguladores como la Comisión del Mercado de
Valores, la Comisión Nacional de la Energía o de las
Telecomunicaciones, que lejos de ubicarse en las dis-
tintas capitales, como ha hecho la República Federal
Alemana o la República Italiana, se han instalado todas
en Madrid. Si a este factor se le añade la estructura
radial de las infraestructuras de comunicación, el cóc-
tel centralista está servido. Dijo el anterior presidente
—aún presidente; esperemos que dentro de pocas horas
no sea así—, hace cuatro años en este mismo debate,
que aspiraba a que todas las capitales del Estado estu-
vieran a menos de cuatro horas de Madrid, un ejemplo
claro del radialismo que quiso aplicar a las autovías, a
los aeropuertos y a los ferrocarriles, además de a los
sectores estratégicos: Madrid, kilómetro cero. El mis-
mísimo Círculo de Economía de Barcelona expuso un
informe del impacto que esta centralización tenía sobre
la economía catalana: muy negativo. Fíjese, señor
Rodríguez Zapatero, hasta qué punto llegó el ansia cen-
tralista que con la última Ley de puertos se cercenó el
poco margen de decisión de las comunidades autóno-
mas en este ámbito. Confiamos en que su modelo será
garantizar el desarrollo de las infraestructuras pendien-
tes en Cataluña: desdoblamiento de la Nacional II entre
Barcelona y La Junquera, la N-340 hacia el sur, Barce-
lona-Lleida, que lleva 20 años de retraso, y aún no está
terminada la N-II. La apuesta por el ferrocarril implica
mejoras en la red y la construcción de nuevos ejes de
mercancías. Hoy en Cataluña tenemos líneas de ferro-
carril como la de Barcelona-Puigcerdá o la de Lleida-
Manresa a punto de desaparecer por inanidad presu-
puestaria, o las carencias de la red de ferrocarril en la
conurbación metropolitana de Barcelona. Asimismo,
esperamos que se concrete en un futuro inmediato la
conexión del tren de gran velocidad con los aeropuer-
tos catalanes para constituir un hub transoceánico,
como asimismo el traspaso de la gestión de los aero-
puertos catalanes a la Generalitat, una reivindicación
de todos los sectores empresariales catalanes. Desde
Cataluña se pide una apuesta decidida por el arco medi-
terráneo y el eje del Ebro. Es el equilibrio con el centro
lo que reivindicamos. Nos parece de justicia.

En política de igualdad, a nuestro modo de ver, la
Ley de calidad de la enseñanza debe reformarse abso-
lutamente o derogarse, porque algunos de sus princi-
pios básicos se contradicen con la necesidad que tiene
nuestra sociedad de contar con un sistema educativo
que garantice el derecho de todos los ciudadanos a una
educación integral y que atienda la diversidad sin
segregar. Conviene pues, en primer lugar, la desapari-
ción de los denominados itinerarios de los niveles obli-
gatorios. En segundo lugar, conviene reducir el excesi-
vo énfasis que pone la evaluación diseñada en la LOCE
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de los procedimientos selectivos porque puede contri-
buir a aumentar el ya elevado índice de fracaso escolar.
En tercer lugar, la ley que anula en la práctica uno de
los pilares básicos del sistema educativo en Cataluña,
fundamental: la inmersión lingüística —el gran pacto
no escrito— por las clases populares catalanas para la
cohesión social y la unidad civil del pueblo de Catalu-
ña. Esperemos que este nuevo Gobierno haga una
moratoria y que luego derogue o reforme la Ley de cali-
dad de la educación; lo esperamos, señor candidato.

Creemos fundamental para la acción de un Gobierno
de izquierdas garantizar la igualdad de oportunidades
de todos los colectivos, evitando su exclusión del Esta-
do del bienestar. Entre estos colectivos deben merecer
especial atención los pensionistas; usted se ha referido
a ello en su primera intervención. El Estado debe
garantizar que ningún ciudadano reciba una pensión
por debajo del salario mínimo interprofesional, ajusta-
da al coste de la vida de cada comunidad, garantizando
así el mismo poder adquisitivo de las pensiones míni-
mas. Deben merecer especial atención las mujeres viu-
das, que con la legislación actual perciben aproximada-
mente un 50 por ciento de la pensión del cónyuge
fallecido. Esto ha creado una gran bolsa de pobreza
femenina a la que se debe poner remedio urgentemen-
te. Con carácter de urgencia, además, se debe permitir
el cobro del SOVI complementario a la pensión de viu-
dedad. Esperamos que en la legislatura se afronte una
ley para las personas con dependencia que sitúe al Esta-
do español en el nivel de asistencia y bienestar de los
Estados socialmente más avanzados. No podemos
avanzar en el siglo XXI sin conseguir materializar de
forma definitiva la igualdad entre hombre y mujer. Hoy
en día la mujer soporta buena parte del Estado del bie-
nestar, los tres turnos, a costa de su proyección perso-
nal y de su salud. Toda política encaminada a la igual-
dad de género debe tener presente esta realidad. El
Estado español es el que tiene el índice más bajo de
natalidad y, al mismo tiempo, es el que menos ha inver-
tido en políticas sociales. Hay que garantizar que a
igual trabajo, igual salario. Las mujeres son perfecta-
mente responsables y capaces de decidir sobre su
maternidad y su sexualidad. Todas deben tener acceso
al sistema anticonceptivo de su libre elección y derecho
a decidir libremente sobre la interrupción del embara-
zo. Estamos de acuerdo en que hay que erradicar tam-
bién de nuestra sociedad la lacra de la violencia de
género. Por ello hay que legislar para poner fin a la vio-
lencia, asistir a las mujeres maltratadas y establecer las
bases de la prevención; prevención que debe pasar por
una educación no sexista, la revisión de los contenidos
sexistas en los medios de comunicación y del conjunto
de la sociedad. Todas las personas son iguales con inde-
pendencia de su orientación sexual; por ello todo ciu-
dadano debe gozar del derecho de ejercer su unión
matrimonial con otra persona del mismo sexo, así
como del conocimiento jurídico de distintos tipos de

familia. Esta legislatura debe significar el fin de la dis-
criminación de los ciudadanos gays y lesbianas. Tam-
bién la fraternidad es un valor republicano y Esquerra
Republicana no piensa abandonar este concepto clásico
que hoy llamamos solidaridad, que no puede quedar
como un concepto vacío. 

La política exterior tiene que recuperar el europeís-
mo que tanto costó alcanzar y con un papel relevante
en el nuevo equilibrio internacional. Esquerra Republi-
cana siempre ha entendido que el compromiso demo-
crático es inherente a la construcción europea. En los
últimos años esta política se ha visto marginada en
beneficio de un atlantismo que ha traído fatales conse-
cuencias. Sin obviar el papel de los Estados Unidos,
Europa debe ser el referente para la construcción de un
orden social más justo. Por ello, el catalanismo siempre
ha creído que cuanta más integración europea, más
libertad y más justicia; pero el papel que ha jugado el
anterior Gobierno en la Convención europea y su futu-
ra Constitución ha sido fatal para el reconocimiento de
Cataluña y su lengua en las instituciones europeas.

El señor PRESIDENTE: Honorable diputat, el
temps es or, que como usted sabe quiere decir que el
tiempo es oro. Vaya concluyendo.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: De ahí
nuestro escepticismo, aunque conscientes de que el
proceso europeo no tiene marcha atrás. Lo que sí nece-
sita dar marcha atrás es el despropósito de Irak.

Señor Rodríguez Zapatero, asuma el compromiso de
que si la ONU no asume el control político, militar y de
la reconstrucción económica hay que retirar las tropas
en junio. Esta fue una guerra ilegal e injusta —si es que
hay guerras justas—, a la que el señor Bush arrastró a
sus aliados y, entre ellos, al señor Aznar. La mayor
parte de la población se expresó contraria a esta guerra
que ha llevado más caos y más destrucción a las sufri-
das poblaciones iraquíes y kurdas, que ya padecieron
una dictadura atroz. Señor Rodríguez Zapatero, sea
valiente y coherente y retire las tropas. Será la primera
contribución a un orden mundial más justo.

La segunda y final en el orden internacional es el res-
peto a la zona más empobrecida de nuestro entorno, el
Magreb. Usted, su Gobierno tiene que ser el puente
entre Europa y el Magreb, entre Occidente y el Magreb,
y tiene que establecer lazos de colaboración en el desa-
rrollo económico, cultural y social. Desgraciadamente
ha tenido que pasar un drama como el del 11 de marzo
para que muchos se dieran cuenta de que el Magreb,
Marruecos, Argelia o la República Saharaui precisan
nuestra ayuda. El brutal atentado del 11 de marzo no
tiene ninguna justificación, ninguna, pero la miseria y
la injusticia también son decisivas en la propagación
del fanatismo. Y su Gobierno tampoco puede olvidarse
del Sahara, un pueblo abandonado que exige lo que es
justo, su derecho a la autodeterminación.
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Finalmente —y ahora sí acabo, señor presidente—,
en el ámbito de la cooperación hay que señalar que es
necesario un viraje en la política llevada a cabo por el
Gobierno español. En ese sentido también aspiramos
—y ahí creo que estamos de acuerdo— a la concreción
y aprobación definitiva de un estatuto del cooperante
que dé una mayor seguridad jurídica y laboral a las per-
sonas que trabajan en este ámbito. La fraternidad es un
valor republicano que no puede quedar como un con-
cepto vacío. La política exterior tiene que recuperar el
europeísmo que tanto costó alcanzar y tener un papel
relevante en el nuevo equilibrio internacional.

Señor Rodríguez Zapatero, le hemos explicado parte
de nuestra visión de la próxima legislatura. Le quere-
mos dar confianza. Creemos que su Gobierno puede
marcar un cambio importante. Hay mucho ciudadanos
y muchas ciudadanas ilusionadas en esta nueva etapa.
Creemos que no nos va a defraudar. Le vamos a dar
confianza y esperamos que este Gobierno sea de cam-
bio, un Gobierno tolerante, un Gobierno dialogante con
las personas y con los pueblos. Esta es la esperanza que
tiene Esquerra Republicana. Confiamos en ustedes.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor candidato, su turno.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Gracias, señor presidente.

Señor Puigcercós, quiero agradecerle el tono con el
que se ha dirigido a la Cámara y al candidato, y la sin-
ceridad, porque ha hablado muy claro en esta sesión.
Usted ha hablado claro y yo le voy a pedir que escuche
—sé que lo va a hacer— con atención y con toda la
capacidad de comprensión que —confío— tiene. 

Usted se ha declarado perteneciente a un partido
independentista, a un partido soberanista catalán. Yo
respeto su opción ideológica, su opción política, como
no puede ser de otra manera, que es verdad que viene
de una honda raíz de lo que representa su formación
política. Usted invocaba los lazos que en algún momen-
to, históricamente de manera muy intensa, tuvo con el
Partido Socialista Obrero Español, que también es una
formación con mucha historia en este país y que, como
bien sabe, este año cumple los 125 años de existencia
como partido político. En ese tiempo, como segura-
mente coincidirá conmigo, casi todas las cosas han evo-
lucionado profundamente. Me gustaría que por un
tiempo se mantuvieran a la expectativa y comprobaran
cómo puede ser una España plural de verdad, que
entendieran que puede ser incluso más atractiva desde
sus posiciones y desde esa referencia histórica que
desde sus —permítame— tentaciones soberanistas.
Espero que puedan comprobarlo, que lo tengamos pre-
sente y que por tanto asumamos que hoy casi nadie
puede ser independiente; que la libertad para un territo-
rio, para un pueblo, no siempre va acompañada de esa
condición, mucho menos en un mundo globalizado,

mucho menos con la Unión Europea como una gran y
nueva formación política, históricamente desconocida,
que abre unas expectativas enormes y que por ello sin
ningún prejuicio podamos dialogar intensamente sobre
todos estos conceptos que son de gran calado, más allá
de lo que representa hoy el debate de investidura, y que
me interesan e incluso me llegan a apasionar desde el
punto de vista ideológico.

Señor Puigcercós, en relación con el terrorismo
quiero hacerle algunas consideraciones. Me gustaría
que hubiera un matiz de lenguaje, que es importante.
Ha aludido a las causas que en algún momento pueda
haber. Creo que deberíamos dejar de hablar de causas
del terrorismo porque pueden darle un mínimo de justi-
ficación e incluso de explicación; es mucho más lógico
hablar de políticas o de problemas que no ayudan a la
lucha contra el terrorismo. Evidentemente, como he
expresado durante todo el debate de hoy, la guerra de
Irak no ha ayudado a la lucha contra el terrorismo inter-
nacional, no ha ayudado nada, y eso que era uno de sus
objetivos fundamentales. Esta mañana, en mi discurso
de investidura, he asumido un compromiso: no habrá
restricción de libertades para luchar contra el terroris-
mo. Es un compromiso solemne. Creo que la sociedad
democrática y el Estado de derecho tienen mecanismos
suficientes para ganar la confrontación con el terroris-
mo y para ganar desde el punto de vista político a ciu-
dadanos que puedan tener la tentación de secundar o
tener simpatía por la violencia, allí donde queden en
algún territorio de nuestro país o en el marco del terro-
rismo internacional. Le agradezco su disposición, por
tanto, a compartir esfuerzos en la lucha contra el terro-
rismo. También quiero subrayar que esa actitud será la
que el Gobierno lleve adelante, como ya he expresado
a otros grupos.

Por supuesto que tenemos una preocupación impor-
tante por la política penitenciaria, por el aumento de la
delincuencia y de la criminalidad. Quiero expresarle
que nuestro programa electoral, en relación con la
mejora de la seguridad ciudadana, pone mucho énfasis
en las causas del delito, tolerancia cero ante las causas
últimas de mucha delincuencia, y tolerancia cero ante
la delincuencia. Hay un dato que he recordado a la
Cámara y que me parece enormemente significativo.
Según la última memoria de la Fiscalía General del
Estado, el 70 por ciento de la delincuencia más habi-
tual, pequeña y mediana delincuencia que tanto daña la
seguridad ciudadana, proviene de jóvenes que son fruto
del fracaso escolar. Sin duda alguna tiene que haber
una política de prevención social, tiene que haber una
política penitenciaria, cuestión decisiva que siga bus-
cando la reinserción social.

Desde luego, señor Puigcercós, mi visión del funcio-
namiento del Estado desde el punto de vista territorial
de la Constitución es bien distinta de la que hemos oído
hoy al portavoz del partido que sale del Gobierno; bien
distinta —lo va a comprobar usted— aunque, eso sí,
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parte también de principios y de convicciones sobre lo
que representa el funcionamiento de un Estado. No voy
a discutir ahora sobre el interesante terreno intelectual
que ha señalado usted desde la tribuna sobre los dere-
chos colectivos y los derechos individuales. Creo que
tenemos que trabajar para que la ciudadanía del Esta-
do, de España —los españoles y españolas—, se sienta
libre, sea una ciudadanía que se sienta con derechos,
sea una ciudadanía que incorpore al contenido de sus
posibilidades tanto lo que representa vivir en una
nacionalidad o en una región como lo que representa
vivir en un Estado o vivir en Europa. Por parte del
Gobierno del Partido Socialista va a haber una actitud
abierta a lo que representa esa posición y algunas de las
cosas que usted ha mantenido. No soy partidario, por
supuesto, de ninguna ley de punto final. Creo que un
Estado profundamente descentralizado, como es el
nuestro, es un Estado vivo. Creo que hay que adoptar
una actitud positiva hacia lo que representan los proce-
sos de descentralización y hay que recordar, como he
expresado en más de una ocasión, que los gobiernos de
las comunidades autónomas, las administraciones de
las comunidades autónomas son Estado; por tanto cual-
quier otra visión, cualquier otra conformación distinta
no se corresponde con lo que ha querido nuestra Cons-
titución. Lo digo fundamentalmente por alguna inter-
vención que he oído esta tarde, no la suya, evidente-
mente, en esta cuestión. 

Nuestra Constitución hace un reconocimiento claro
—yo lo he hecho esta mañana en mi discurso en diver-
sos momentos— de las lenguas de nuestro Estado, de
nuestro país. Desde aquí le quiero decir, señor Puigcer-
cós, que tengo un decidido compromiso de respeto y de
apoyo a las lenguas del Estado español. Usted ha hecho
una petición que me parece que tiene su importancia
política para lo que representan algunas de las lenguas
y en especial el catalán y que tiene que ver con la Cons-
titución de la Unión Europea. Yo le puedo decir desde
aquí que el Gobierno, si mañana obtengo la confianza,
lógicamente, va a trabajar desde mañana mismo para
que podamos tener ese reconocimiento y la publicación
de lo que significaría la Constitución por la Unión
Europea en las distintas lenguas y por supuesto en cata-
lán. Me parece razonable. (Aplausos.) No sé si llegare-
mos a tiempo, pero sepa que lo voy a intentar, por con-
vencimiento y porque me parece positivo. En todo
caso, le puedo decir de una manera clara que, si no
pudiera ser, el Gobierno de la nación hará todo lo que
esté en su mano para que la Constitución europea tenga
una edición en catalán y en las distintas lenguas de
nuestro país. (Un señor diputado: En valenciano.) En
las distintas lenguas, sí. Tengo que decir que para mí
un país que tiene distintas lenguas es un país que se
puede sentir orgulloso de su riqueza lingüística, de su
diversidad; que una lengua es un gran patrimonio histó-
rico, social, de convivencia y de futuro. (Rumores.) Es
un tema que le encantaría discutir a algún diputado del

Grupo Popular. Yo lo siento así porque, como decía esta
mañana, es un tema que tiene que ver con la cultura.
(Aplausos.) La cultura es ante todo comprender cómo
sienten los otros y una de las maneras más claras de
sentir es a través de una lengua, de un idioma. Eso es la
cultura: comprender cómo sienten los otros. Ese es el
mejor camino de convivir bien. 

Señor Puigcercós, ha abierto también una serie de
cuestiones relativas a política económica y política
social que tienen importancia en general y en particular
para Cataluña. Le diré que comparto en buena medida
el análisis sobre las necesidades de nuestra industria y
de la industria catalana. He comprobado de manera
muy directa la sensación de preocupación que tienen
los empresarios catalanes, y creo que es fundamental
que Cataluña sea un eje decisivo de la economía de
nuestro país y de la economía de la Unión Europea. Es
fundamental fomentar todo el corredor del Mediterrá-
neo, el eje del Ebro y la conexión con Francia. Nuestro
Gobierno dará un apoyo claro a las infraestructuras y al
desarrollo, y lo dará además en un escenario —me va a
entender fácilmente— de colaboración y cooperación
con el Gobierno de Cataluña. Desde el primer día de su
inauguración estaré apoyando el Fórum de las Cultu-
ras, al igual que quiero aprovechar también este
momento para dar mi apoyo a la Copa América de Vela,
en Valencia (Aplausos.) y también al proyecto de
Exposición Universal para el 2008 de Zaragoza.
(Aplausos.) Creo que con ello multiplicaremos los cen-
tros, los ejes económicos en nuestro país. Tenemos una
concepción alejada de la visión radial histórica, tene-
mos una concepción mucho más cercana de lo que es
trabar redes para que todas las comunidades estén bien
trabadas entre sí, con muchas más posibilidades y que
no tenga que pasar todo por el centro. Desde luego eso
será bueno para la economía española y también para
la catalana. No tengo ninguna duda. El interés por la
industria y por hacer una política industrial, que hace
algún tiempo parecía casi un término en desuso, expli-
ca la creación del Ministerio de Industria. Mi convic-
ción de que el turismo es esencial para la economía de
nuestro país y que necesita, en efecto, una reforma que
hay que hacer con el propio sector explica que el
Ministerio sea de Industria y de Turismo, que hace
mucho tiempo que el turismo había desaparecido como
tal en el Consejo de Ministros. 

Tengo la firme decisión, como he explicado a lo
largo del debate, de hacer de la investigación y el desa-
rrollo de las nuevas tecnologías el corazón del desarro-
llo económico en los próximos tiempos; desarrollo eco-
nómico que será mejor. Creceremos más y de una
manera más sólida si recuperamos mucho terreno de
libertad económica, si recuperamos mucho terreno de
igualdad de oportunidades, si recuperamos lo que debe
ser una competencia real frente a un proceso de acumu-
lación de monopolios en distintos sectores. Tenga por
seguro que mi Gobierno va a fomentar la competencia
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y, desde luego, no va a favorecer los intereses de oligo-
polios y las tendencias que hemos visto en los últimos
tiempos. Igualmente será un Gobierno de apoyo y pro-
tección al pequeño comercio. Se ha dicho aquí, y creo
que se ha dicho bien, que el proceso de acumulación de
determinadas distribuidoras del conjunto del mercado
en los últimos años ha sido espectacular y, desde luego,
no sé si determinadas políticas han favorecido la liber-
tad de los consumidores o han favorecido la libertad y
la acumulación de poder de algunos distribuidores.
Creo que en esta cuestión podemos mantener un diálo-
go a fondo entre el Gobierno y las comunidades autó-
nomas para favorecer el pequeño comercio y para tener
un sistema de distribución mucho más abierto a los
principios de libertad y competencia que favorecerán a
los consumidores. 

Me he pronunciado con nitidez sobre el Plan Hidroló-
gico Nacional y lo que afecta al trasvase del Ebro. Me he
pronunciado con claridad también sobre la Ley de cali-
dad, que es una ley que ni por el fondo ni por la forma
puede contar con nuestro respaldo, como no contó en su
día, y cuya aplicación va a ser suspendida en aquellos
decretos a los que ya hemos hecho referencia. Haremos
una nueva ley educativa buscando el máximo consenso,
una ley —como he dicho— para extender la educación y
garantizar el mayor nivel de igualdad de oportunidades,
para hacer que ningún niño, ningún adolescente ni nin-
gún joven, por muchas dificultades que tenga, bien de
origen familiar, bien de su propia actitud, pueda quedar
atrás en un proceso formativo mínimo que será impres-
cindible para vivir en libertad y para tener unas mínimas
posibilidades de vida.

He adquirido también un compromiso en materia
de mejora de las pensiones, especialmente de las más
bajas; el compromiso de poner en marcha un sistema
en concertación con comunidades autónomas en
materia de dependencia, de avanzar hacia un sistema
generalizado de ayuda a las personas que sufren
dependencia, especialmente los mayores, los discapa-
citados en un momento y en una fase de la sociedad,
donde aumentan afortunadamente las expectativas de
vida. Creo que ha habido pronunciamientos y com-
promisos muy nítidos sobre la igualdad de mujeres y
hombres, la igualdad radical me gusta decir. Este es
un elemento central de desarrollo y de avance de un
pueblo. En alguna ocasión ya lo he dicho, pero quiero
reiterarlo hoy en esta tribuna: los pueblos, los países,
las sociedades más avanzadas son aquellas en las que
hay mayor igualdad real entre hombres y mujeres. Ese
sí es un factor absolutamente inequívoco del grado de
desarrollo de una sociedad, y por ello tomaremos
medidas innovadoras —que no he explicitado hoy
porque un discurso de investidura tiene una acotación
temporal inevitable—, tanto en el poder político como
en el ámbito de las empresas incentivadoras de la pre-
sencia de mujeres porque es un camino necesario para
la igualdad en todos los ámbitos y, desde luego, todo

lo que representa el apoyo, la conciliación de la vida
laboral y de la vida familiar. Ha escuchado mi apuesta
por erradicar las discriminaciones legales a las perso-
nas en función de su libertad de opción sexual; será
un compromiso rápido porque es absolutamente
imprescindible.

Quiero reiterar, señor Puigcercós, que uno de los
aspectos que he resaltado en la intervención y en el deba-
te de esta mañana es mi voluntad inequívoca de cumplir
los compromisos que he dado a la ciudadanía española.
He reflexionado esta mañana en que una de las cosas que
más aleja a la gente de la política es que no se cumpla lo
que se dice, que se engañe, que no se respete a la gente;
si uno tiene la capacidad —y un Gobierno tiene bastante
capacidad de tomar una decisión, de lograr una conquis-
ta social, de fomentar una ciudadanía activa, crítica,
positiva—, si lo puede hacer, lo tiene que cumplir nece-
sariamente. Pienso en mis compromisos en relación con
lo que ha sido la guerra de Irak…

El señor PRESIDENTE: Señor Rodríguez Zapatero,
discúlpeme.

Por favor, la hilada de la izquierda no haga tertulias
en los pasillos. Salgan, por favor, no hagan tertulias.

Continúe.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Como decía, mi compro-
miso con la guerra de Irak, con la presencia de las tro-
pas españolas, sigue firme en los términos que es bien
conocido con mi compromiso europeísta, con el llama-
miento a todos los grupos a que respalden esta parte
final en la que hay que rematar la Constitución europea,
porque es fundamental que hagamos una apuesta deci-
dida, de entusiasmo europeísta, coincidiendo con lo que
va a ser la aprobación de la Constitución de la Unión
Europea que abre oportunidades de ciudadanía, que
abre oportunidades de paz, que da garantías a la cohe-
sión social, y que también favorecerá y permitirá a las
comunidades autónomas y a sus gobiernos tener una
participación amplia en los procesos de decisión de la
Unión Europea.

Ya me he expresado al respecto y también mi Gobier-
no dará pasos sustanciales en esa materia. Claro que el
Gobierno socialista será un Gobierno puente entre
Europa y el Magreb, entre Europa y el Mediterráneo,
también entre Europa y Latinoamérica; esa es la actitud
y el papel que nos demandan. Lo lograremos con una
política exterior en la que cuente tanto la diplomacia
como la cooperación al desarrollo. Por ello, el ministe-
rio será Ministerio de Asuntos Exteriores y Coopera-
ción para darle una nueva dimensión, una nueva estrate-
gia ante todo lo que representa un orden mundial donde
el diálogo es el camino más seguro para la paz, donde
será mejor la diplomacia preventiva que las intervencio-
nes militares preventivas, donde quiero y espero que con
el apoyo de esta Cámara situemos a España en uno de
los referentes de esa cooperación al desarrollo en el
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mundo. En definitiva, señor Puigcercós, le agradezco el
contenido de su intervención. Remito a otro momento,
que incluso puede ser fuera de esta tribuna, aquellos
aspectos que me encantaría debatir desde el punto de
vista ideológico, político, del futuro de la estructura de
los Estados, de la idea de la soberanía y de las vocacio-
nes independentistas. Creo sinceramente que para esta
legislatura podremos tener un terreno de entendimiento
y de diálogo con el talante que he comprometido ante
todos los grupos y que va a ser el que impere con todos
aquellos que quieran trabajar por el futuro y la mejora
de nuestros ciudadanos y ciudadanas de Cataluña y, evi-
dentemente, de todo el país. 

Permítame que termine con una reflexión de acerca-
miento personal. Es verdad que no he hablado mucho
de deporte y de federaciones deportivas, pero sabe muy
bien el señor Puigcercós que sí tenemos en eso un terre-
no bastante fácil a compartir por la simpatía que tene-
mos a los mismos colores futbolísticos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor Puigcercós, su turno
de réplica.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor Rodríguez Zapatero.

Señoras y señores diputados, ser de los mismos colo-
res futbolísticos puede mejorar la relación, evidente-
mente, y no es usual que haya candidatos a la Presiden-
cia del Gobierno que sean de los mismos colores que
usted y yo; creo que va a ser también una novedad. 

Señor Rodríguez Zapatero, usted se ha comprometi-
do aquí a que su Gobierno hará todo el esfuerzo para
que en el listado de lenguas de la futura Constitución
europea figure el catalán. Si consigue esto hará justicia
a la lengua catalana. Como he dicho antes, la lengua
catalana es una anomalía en Europa, diez millones de
personas que hablan catalán verían perjudicadas sus
legítimas aspiraciones de desarrollar sus actividades
humanas normales si no tuvieran este reconocimiento.
Es muy importante. Sepa usted, señor Rodríguez Zapa-
tero, la importancia de su gesto hoy con la lengua cata-
lana, creo que es una decisión histórica. Confiamos en
su compromiso, confiamos en que su Gobierno va a ver
la lengua catalana no como un cuerpo extraño, como
una anomalía, sino como un hecho que forma parte del
patrimonio común. Por eso felicitamos que su Gobierno
inicie este proceso. Sabemos que van contra reloj, que
va a ser complejo, pero esperemos que su Gobierno
pueda incorporar que la lengua catalana esté en el título
IV, punto 10, de la futura Constitución europea con
todas las lenguas que hoy existen en Europa. 

No he hablado en la intervención anterior, pero usted
me ha respondido, sobre el plan hidrológico. Sabe la
postura de nuestro partido: el plan hidrológico nació sin
consenso, nació como un intento virtual, sin presupues-
to y sin el apoyo de la Unión Europea. El actual Gobier-
no de Cataluña ya mostró su oposición, así también el

Gobierno de Aragón. Creemos que este es un tema que
necesita ya pararse, hay que parar el plan hidrológico.
Necesitamos una nueva cultura del agua, su Gobierno
tiene la responsabilidad de garantizar agua para todos
los territorios que la necesiten, pero con la nueva cultu-
ra del agua, y esto no implica trasvases. Por ello espera-
mos de este Gobierno la inmediata derogación del plan
hidrológico y la elaboración de un nuevo plan sobre la
base del diálogo, el consenso y los criterios de una
nueva cultura del agua, de nuevos proyectos que tengan
como referencia prioritaria el desarrollo sostenible y la
protección del medio ambiente.

Me hubiera gustado hacer en la exposición anterior
—lo haré ahora— una breve referencia al País Valencia-
no y a las Illes Balears, a los problemas que nuestros
conciudadanos sufren, a las soluciones que hemos de
encontrar para garantizar la convivencia y el bienestar
con estos territorios. Problemas tan diversos como la
necesidad de agua que tiene el País Valenciano, donde
tendremos que arbitrar medidas eficaces para garantizar
la suficiencia hídrica. El País Valenciano necesita agua,
no trasvases, ni el del Ebro, ni el del Júcar, ni el de Vina-
lopó. No necesita la confrontación con otros territorios
y ciudadanos. Necesita urgentemente mejorar los siste-
mas de canalización, necesita medidas de ahorro de
aguas, necesita mejorar los sistemas de riego, necesita
depurar el agua de sus ríos y de la Albufera, necesita
detener la depredación medioambiental perpetrada por
una política urbanística sin orden ni control, necesita
una moratoria urbanística, tanto las Illes Balears como
el País Valenciano, así como una nueva política turísti-
ca, como decíamos anteriormente, basada en la calidad
y en la sostenibilidad; de lo contrario en muy pocos
años estaremos sin remedio a merced de una competen-
cia, ahora incipiente, de otros países de nuestro entorno
mediterráneo que provocará, de no variar el modelo
turístico, una crisis de graves consecuencias, no sólo
para gentes de estos territorios sino, como decíamos
anteriormente también para el conjunto del Estado. 

De igual manera hay que atender, tanto en el País
Valenciano como en las Illes Balears, a las necesidades
de una estructura económica de pequeña y mediana
empresa, con capacidad para generar empleo y riqueza,
ahora selladas por la presión fiscal y por los efectos de
la economía globalizada. Requieren políticas firmes de
apoyo a sectores industriales como el mueble, el jugue-
te, el calzado o el textil, ahora sumidos en una profunda
crisis. De igual manera, necesitamos atender las deman-
das de una agricultura potente como la valenciana,
ahora golpeada e indefensa ante las masivas importacio-
nes de cítricos y de arroz que lesionan profundamente
nuestro sistema agrícola. Hemos de dotar al País Valen-
ciano de unas inversiones en infraestructuras necesarias
para la preservación de unas economías prósperas que
se ven amenazadas por la mala gestión de los recursos.
Hablo del AVE, hablo de la Copa América, hablo de la
necesidad de inversión en infraestructuras viarias y
aeroportuarias del corredor mediterráneo, del eje del
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Ebro, también en este caso del arco mediterráneo, despe-
nalizando el transporte terrestre, rescatando los peajes de
autopistas, invirtiendo en la red viaria convencional,
coordinando los esfuerzos y no la competencia entre los
puertos de Barcelona, Tarragona, Valencia, Alacant y de
Mallorca. El País Valenciano y las Illes Balears necesi-
tan aquello que les corresponde, mejor capacidad de
decisión política que implica una reforma profunda de
los estatutos, adecuándolos a las nuevas y cambiantes
realidades, así como la correspondiente mejora del siste-
ma de financiación que garantice sistemas sanitarios y
educativos de calidad, que permita afrontar nuevos e
importantes retos como la masiva llegada de inmigran-
tes, un nuevo sistema de financiación que garantice la
convivencia y la igualdad entre diferentes, compartiendo
nuestra lengua y nuestra cultura, nuestra tierra y nuestra
lucha en un marco de solidaridad. 

Señor Rodríguez Zapatero, he escuchado atentamen-
te sus aportaciones y sus respuestas. Esta puede ser una
legislatura de convivencia, de debate, de diálogo y que
aporte soluciones. Espere de Esquerra Republicana una
oposición leal y constructiva. Vamos a colaborar en
aquellas políticas que creamos suficientes y buenas. Se
necesitan, se precisan. Usted ha adquirido compromisos
importantes, que son importantes también para Catalu-
ña, País Valenciano y las Illes Balears; compromisos en
materia turística. Yo decía antes que no se alejase nunca
del turismo. De hecho, usted lo ha mencionado. Desa-
pareció la industria y el turismo en la estructura minis-
terial. Es importante la aportación que usted ha realiza-
do y recogemos este compromiso. También creemos
que es importante su voluntad de mantener la palabra en
la reforma estatutaria. En el Estatuto de Autonomía de
Cataluña hay muchas esperanzas centradas. Esperemos
que este proceso se cumpla con normalidad. Sabe usted
que en Cataluña hay consenso para llevarlo a cabo. Hay
un consenso mayoritario en la Cámara y en la sociedad
catalana. También estamos satisfechos de sus respuestas
sobre la Ley de Calidad de la Educación. Hay que parar
esta ley para reordenar el sector. Sabe S.S. que el
Gobierno de Cataluña tomó una decisión unilateral muy
discutible, pero que al final es la única solución que
teníamos para no llevar al sector educativo, la comuni-
dad educativa, a una situación de indefensión. Teníamos
que garantizar los planes de futuro y usted sabe que si
algo necesita el modelo educativo es planificación, futu-
ro y estabilidad. Creemos que hay que buscar la reforma
de esta ley. Hay que buscar los espacios que permitan
una escuela pública en condiciones para todos. La
escuela pública ha sufrido en Cataluña y en el resto del
Estado. Necesitamos que la comunidad educativa, los
padres, confíen en la escuela pública; que la escuela
pública no sea un gueto para aquellas personas que no
puedan pagarse un modelo privado o aquellos sectores
de la inmigración que se ven sumergidos en un gueto.
Es la esperanza de una sociedad igualitaria, con igual-
dad de oportunidades. La escuela pública tiene que ser
el compromiso de ayuda de este nuevo Gobierno.

Señor Zapatero, creemos en su compromiso ante lo
que podrían ser las infraestructuras de Cataluña. Catalu-
ña tiene, no una sensación de agravio comparativo, sino
de que ha habido aquí un modelo, como decía antes, de
kilómetro cero; un modelo que se pensaba de forma
radial, la reedición de lo que se llamó el plan Redia.
Incluso este plan Redia llegó a una situación casi oníri-
ca, que se llevó al sistema aeroportuario. Parece difícil
imaginarse cómo se puede hacer un esquema radial en
la estructura aeroportuaria, pero el aeropuerto de Barce-
lona necesita de inversiones y complementos para tener
estructuras de nuevas compañías y poder garantizar
vuelos transoceánicos. También consideramos que los
puertos han tenido una capacidad muy importante para
Cataluña, Valencia y Alicante. Necesitamos una ley de
puertos que facilite que las comunidades autónomas y
los agentes sociales puedan participar en este diseño de
la política portuaria, logística, de las zonas logísticas. Y
sobre todo necesitamos una apuesta en esta legislatura,
que es la apuesta del ferrocarril. Durante muchos años
se ha hablado del ferrocarril, pero el ferrocarril es el
futuro, es un sistema de transporte sostenible, que nos
permite estructuras de mercancías; es también el futuro
de nuestra industria y nuestros servicios. Una apuesta
de este Gobierno tiene que ser el crear una mejora de la
red de ferrocarril, el unificar los diferentes anchos de
vía. Hoy, por ejemplo, en Cataluña hay tres anchos de
vía de ferrocarril, y esto incapacita el crear sistemas de
trasposición, de conexión y de interconexión.

Por estas razones, nosotros le daremos nuestra con-
fianza, ya se lo he dicho antes, señor Zapatero. El grupo
parlamentario de Esquerra Republicana le va a apoyar
en la investidura. Le ofrecemos nuestra confianza. El
independentismo catalán le ofrece su confianza. No creo
que se le escape la importancia y trascendencia estraté-
gica de este hecho. Tenemos una oportunidad histórica
para iniciar un proceso que permita hacer realidad un
Estado plurinacional, pluricultural y plurilingüístico.
Nosotros nos damos una oportunidad, a ustedes, a la
izquierda española; démonos todos una oportunidad y
convirtamos nuestra acción en una gran esperanza.

Señor Zapatero, tiene cuatro años, no nos defraude,
no dé ningún paso atrás. Confiamos en que su Gobierno
pueda generar la ilusión y la esperanza que millones de
votos han depositado en ustedes y en las otras formacio-
nes de izquierdas y nacionalistas que completan la plu-
ralidad de esta Cámara.

Muchas gracias, señor candidato, José Luis Rodrí-
guez Zapatero. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor candidato.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Señor presidente, unas
brevísimas palabras simplemente para expresar mi agra-
decimiento al apoyo que ha anunciado el señor Puigcer-
cós en nombre del grupo de Esquerra Republicana de
Cataluña. Puedo asegurarle que esta va a ser una legis-
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latura de trabajo y de diálogo, de esperanza y que no va
a haber pasos atrás, van a ser todos pasos hacia delante.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, se suspende un
momento la sesión. (Pausa.)

Señoras y señores diputados, por favor, tomen asiento.
Tiene la palabra el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-

PNV), señor Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente.

Señorías, señor Rodríguez Zapatero, resulta cabal-
mente imposible fijar una posición argumentada en
torno a su investidura como presidente de Gobierno sin
hacer una referencia, siquiera sea mínima, al momento
histórico y, especialmente, al contexto político en el que
tiene lugar. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Perdóneme, señor Erkore-
ka, es el fracaso mío como presidente. Por favor, no
hagan tertulias en los pasillos; es muy molesto para el
orador, suena mucho, hace mucho ruido y le cuesta con-
centrarse y hablar. 

Gracias.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente.

Le decía, señor Rodríguez Zapatero, que no resulta
posible fijar una posición razonada en torno a su inves-
tidura como presidente de Gobierno sin aludir mínima-
mente al contexto político en el que tiene lugar la sesión
de investidura, porque las elecciones del pasado 14 de
marzo —y supongo que en esto coincidirá conmigo una
buena parte de la Cámara— ha puesto fin al período
más aciago de la política española desde que la muerte
del dictador, el año 1975, hiciera posible devolver el
poder al pueblo. La VII Legislatura ha constituido un
auténtico cuatrienio negro para la democracia y las
libertades —así lo vemos nosotros— porque tras al
falso banderín de una democracia fuerte y sin comple-
jos, que es lo que se nos decía, el partido político en el
poder ha abordado toda una contrarreforma del orden
fundamental libre y democrático. Esa es nuestra apre-
ciación. La escandalosa reinstauración del delito políti-
co en los últimos días de la legislatura, a través de un
procedimiento, como usted sabe, manifiestamente irre-
gular, con la oposición de todas las formaciones políti-
cas de la Cámara y con la crítica prácticamente unánime
de todos los especialistas de derecho penal, sólo ha sido
el broche último, final, de una legislatura cargada de
despropósitos, en la que la mayoría absoluta ha puesto
al descubierto la auténtica faz de una derecha autoritaria
e intolerante que acaparó impúdicamente el poder para
ejercerlo absolutista y arbitrariamente, despreciando a
la oposición, satanizando la discrepancia y descalifican-
do de raíz al oponente en un auténtico ejercicio de
depredación política. 

Las constantes interferencias del Poder Ejecutivo en
el funcionamiento del Poder Judicial, la manipulación
sectaria de órganos constitucionales cuyo prestigio y
credibilidad dependen fundamentalmente de su capaci-
dad de actuar con arreglo a criterios de imparcialidad,
independencia y neutralidad, la permanente limitación
de los mecanismos establecidos para el control parla-
mentario y extraparlamentario del Gobierno, el incesan-
te estrangulamiento de la libertad de expresión y del
derecho fundamental a comunicar y a recibir una infor-
mación veraz, son algunos, sólo algunos, de los rasgos
más negativos de una acción política, en nuestra opi-
nión funesta, que está en la base, en buena medida, del
creciente escepticismo con el que los ciudadanos con-
templan la vida pública y el funcionamiento del sistema
institucional. El balance no puede ser más desfavorable
desde el punto de vista de la calidad del sistema demo-
crático. La división de poderes se ha convertido en una
auténtica quimera y no son pocos los ciudadanos que
han vuelto a experimentar aquella profunda sensación
de desamparo que hace tan sólo unas décadas experi-
mentaron ante los excesos y los manejos abusivos de un
poder único —entonces sí que era único, lo que se divi-
dían eran las funciones—, omnímodo e incontrolado,
concentrado en muy pocas manos.

Una de las principales aportaciones —fíjense— de la
era Aznar a la convivencia civilizada, a la tolerancia, a
la libertad ideológica y al pluralismo político, ha consis-
tido en rescatar para el lenguaje político correcto expre-
siones como las de: rojo, comunista y, por supuesto, la
fatídica expresión de separatista, que creíamos definiti-
vamente enterradas entre los recuerdos más sórdidos de
la historia contemporánea; de haber recuperado estas
expresiones para utilizarlas, curiosamente, con el
mismo, exactamente el mismo tono peyorativo con el
que lo hacían los próceres del franquismo: ¡Comunista!
¡Separatista! Exactamente igual. Una rancia semánti-
ca, una retórica zafia y ramplona, irresponsablemente
inducida desde el poder, que parecía querer arrastrarnos
de nuevo a la España de los años 40 o quizá más preci-
samente a la España de los 40 años.

Los responsables de esta gravísima regresión de la
convivencia tolerante y democrática juraron también, y
lo hicieron solemnemente, la Constitución. Lo hicieron,
sí, sí, pero se tomaron tan seriamente su juramento de
guardar la Constitución que literalmente la guardaron
en un cajón cerrado con llave, arrojando al rincón del
olvido los principales valores sobre los que se asienta,
postergando consciente y deliberadamente la libertad, la
justicia, la igualdad y, sobre todo, el pluralismo político.
El tozudo empeño en banalizar, cuando no en simplifi-
car o en ignorar la enorme complejidad que hoy reviste
el Estado español, tanto desde el punto de vista estricta-
mente político e ideológico como desde el prisma terri-
torial, ha dado lugar a unos modos de hacer política rígi-
dos, unitaristas, uniformizantes, que se han revelado
como absolutamente inadecuados para responder a la
heterogénea realidad que pretenden gestionar. Parece
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que se nos ha dicho: si la realidad es compleja, es varia-
da y es diversa, peor para ella, porque las soluciones a
aplicar serán únicas y monolíticas. Así se ha actuado
durante cuatro largos años y así nos ha ido.

Tampoco puede decirse que las formas, tan importan-
tes a la hora de medir el talante democrático de los
agentes políticos, hayan ofrecido un semblante, diga-
mos, más amable, más respetuoso y más humano. No.
La prepotencia, la soberbia, la arrogancia, salpicadas a
veces curiosamente con oscuras notas de rencor, incluso
de resentimiento han inspirado un estilo cargado de des-
plantes y gestos de altanería y desdén; han impuesto
unos modos envarados y petulantes que se han ensaña-
do con especial intensidad en los partidos políticos de la
oposición y singularmente en algunos, y además tam-
bién curiosamente en algunos medios de comunicación,
los que no eran controlados por el Gobierno; lo de la
moneda, etcétera. En fin, gestos envarados y petulantes
como pocos. Se ha impuesto desde el poder un tono
desabrido y hosco, de miradas cejijuntas y amenazan-
tes, que descalificaban a los discrepantes tachándolos,
en el mejor caso, de miserables, porque en el peor eran
directamente tildados de cómplices del terrorismo. 

Muchos ciudadanos han acabado hastiados ante el
espectáculo dado por una clase gobernante que no ha
practicado la política sino la dogmática, que no ha sabi-
do proponer sino imponer, que no ha gestionado la
diversidad sino el sectarismo, que no ha planteado ideas
y proyectos sino verdades incontrovertidas, que ha sus-
tituido la pluralidad por un asfixiante pensamiento
único del que no se podía discrepar sino para sumergir-
se irremisiblemente en el fuego del averno. 

Sólo en un contexto así, señor Rodríguez Zapatero,
sólo a la luz de estos antecedentes se explica el hecho
de que los agentes sociales y políticos, entre ellos noso-
tros mismos, hayan puesto tanto énfasis en resaltar la
actitud abierta y la disposición al diálogo y al entendi-
miento que usted ha querido exhibir tras su triunfo elec-
toral. Sólo en un contexto así y con estos precedentes se
puede comprender esta exaltación de la disposición
abierta y de la disposición al diálogo y al entendimien-
to. Porque el diálogo plural entre contendientes políti-
cos que se respetan y se reconocen mutuamente en lo
que cada uno de ellos es, representa o significa es lo
mínimo que cabe exigir a un régimen político que se
considere democrático, porque lo que define a la demo-
cracia como producto de la civilización es precisamente
su designio en procurar la resolución de los grandes
conflictos políticos y sociales a través exclusivamente
de la palabra, el debate, la persuasión y en última ins-
tancia del voto. La disposición a hablar, a contrastar y a
debatir no debería ser una cualidad personal de este o de
aquel líder político; no, debería ser algo que se da por
supuesto en todos los dirigentes públicos con vocación
democrática, porque el diálogo se sitúa en el quicio
mismo de la idea democrática, es —si se me permite la
expresión— como el aire que la democracia necesita
para respirar. Una democracia sin espacios para el diá-

logo o es una democracia asfixiada e infecunda o senci-
llamente no es una democracia. Esto es tan evidente que
parece increíble que durante los últimos años alguien
haya podido ponerlo en cuestión impunemente. Esto es
tan claro que resulta difícil asumir el hecho de que
alguien, en el ejercicio de un mandato democrático,
haya podido satanizar el diálogo hasta el extremo de
convertir la incomunicación política e institucional en
su principal divisa. Es inconcebible, es increíble. Señor
Rodríguez Zapatero, es sobre todo por oposición al
viciado clima político que ha imperado durante la últi-
ma legislatura por lo que hoy se le reconoce a usted un
valor que no debería ser, insisto, una cualidad personal,
sino una conquista social plenamente integrada en el
acervo común y comunitario y compartido de la convi-
vencia democrática. Es sobre todo el contraste con la
fatídica situación precedente lo que hace que su talante
abierto de hoy se nos presente como una gran novedad
y como un gran logro, porque las formas, las actitudes,
el estilo, en suma, se han convertido en un asunto de pri-
mer orden sobre todo a la luz de la degradación que
habían experimentado en los últimos años. Este dato,
señor Rodríguez Zapatero, reviste una importancia cru-
cial de cara a su investidura. Por de pronto, el resultado
electoral del 14 de marzo permite abrigar la esperanza
—fíjese hasta qué punto soy cauteloso—, permite abri-
gar la esperanza de que la política, abierta y flexible por
su propia naturaleza, no seguirá siendo suplantada por
la rígida e inexorable dogmática, de que la democracia
no continuará degenerando en un sistema cerrado de
verdades incontrovertibles, de que el ideario del partido
en el poder, en principio tan legítimo como el de cual-
quier otro, no volverá a convertirse en el único, insisto,
en el único parámetro de la ortodoxia que permite arro-
llar e incluso destruir al discrepante. 

El resultado electoral del 14 de marzo da pie a con-
fiar en que volverá a instaurarse una visión más laica de
la política, autoriza a presumir que acabará imponién-
dose de nuevo la persuasión de que en democracia la
verdad no es de nadie, es siempre compartida. En demo-
cracia no hay lugar para los dogmas oficiales y las orto-
doxias incuestionables. En democracia nadie tiene toda
la razón y precisamente por eso nadie está tampoco
absolutamente equivocado. En democracia la tolerancia
no es una virtud, es un corolario inexorable de la liber-
tad y el pluralismo. En democracia el juego de las
mayorías y el respeto escrupuloso de los derechos fun-
damentales y las libertades públicas acotan un terreno
en el que la única máxima permitida y admisible es la
de la libertad. Existen razones, pues, para alentar la
esperanza de que algo cambiará en la vida política, de
que el aire no seguirá siendo tan contaminado como en
la última legislatura, de que la relación entre formacio-
nes políticas y entre instituciones gobernadas por dife-
rentes partidos podrá ser más respetuosa y civilizada, de
que el pensamiento será libre, discrepar será legítimo y
el diálogo no será denostado como un síntoma de debi-
lidad o de claudicación, sino justamente valorado como
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lo que realmente ha de ser, un eficaz instrumento de la
convivencia democrática. Ahora bien, la gran cuestión
que queda en el aire es la de si en esta nueva etapa que
usted quiere inaugurar cabe esperar algo más que un
mero cambio de estilo y de talante, porque la renova-
ción que usted quiere promover en las formas es nece-
saria, es imprescindible, diría yo, pero no es suficiente.
Son muchos los ciudadanos que aun valorando positiva-
mente el talante abierto y dispuesto que usted exhibe,
que aun felicitándose por el hecho de que el terreno
invadido durante los últimos años por la dogmática vaya
a ser nuevamente devuelto a la política, se preguntan si
usted, señor Rodríguez Zapatero, será capaz de abordar
los grandes problemas sociales y políticos que nos afec-
tan desde presupuestos y con arreglo a métodos distin-
tos a los que han venido siendo utilizados durante los
últimos años. Son muchos los ciudadanos que quisieran
saber si usted gozará del temple y del coraje necesarios
para concebir, para diseñar y, en su caso, aplicar a los
conflictos sociales fórmulas nuevas, recetas inéditas; si
podrá, en definitiva, demostrar, no ya con el talante, no
ya con la palabra, sino además con los hechos, que usted
no es más de lo mismo, que ofrece algo distinto a lo que
hasta ahora estábamos acostumbrados a ver y escuchar,
que viene, en suma, firmemente dispuesto a innovar y a
arriesgar, a ambas cosas —no hay innovación sin asun-
ción de riesgo—, a innovar en el fondo, no sólo en las
formas, y además a arriesgar. En Euskadi de manera
muy especial son muchos los ciudadanos vascos los que
se preguntan si usted, señor Rodríguez Zapatero, se
limitará a poner una sonrisa y un gesto amable donde
antes un ceño oscuro con semblante retador se dedicaba
a descalificar, a amenazar y a insultar o si será, además,
capaz de ensayar métodos y proponer fórmulas políticas
novedosas más valientes e imaginativas que las utiliza-
das hasta el presente para resolver el problema de nor-
malización política que desde hace muchos años aqueja
al País Vasco. Son muchos, en suma, los que se pregun-
tan si usted constituye de verdad una alternativa o si se
trata de la misma alternativa de fondo, eso sí, expresada
con maneras más amables. Un escritor catalán y conser-
vador como Josep Pla observó hace años que lo más
parecido a un español de derechas es un español de
izquierdas. Es una frase muy famosa que ha pasado ya a
los anales de las frases bien construidas. No sé si, al for-
mular esta frase, Pla se limitaba a dar cauce a su cinis-
mo —que era mucho— o si, además de eso, pretendía
hacer una constatación empírica, pero es preciso reco-
nocer que no faltarían testimonios del pasado, y aun del
presente, que servirían, puestos a ello, para avalar su
tesis. Durante estas últimas semanas desde el mundo
nacionalista vasco han emergido voces escépticas que
asisten sin esperanza a su investidura como presidente
del Gobierno augurando, en la línea de lo que ya denun-
ciaba Pla, que a la hora de abordar el problema vasco
las izquierdas españolas serán básicamente lo mismo
que las derechas. Es posible —no quisiera, pero es posi-
ble— que los hechos acaben dándoles la razón, pero mi

comentario —quiero ser justo— no sería exacto ni equi-
librado si no hiciera constar al mismo tiempo que la
experiencia histórica nos enseña más bien lo contrario.
Nos recuerda que en el pasado el entendimiento entre el
nacionalismo vasco y la izquierda española fue posible.
Nos advierte de que, pese a las grandes diferencias que
les separaban en todos los órdenes, el socialista Indale-
cio Prieto y el primer lehendakari de la historia, José
Antonio Aguirre, fueron capaces de acordar para el País
Vasco un modelo de convivencia que gozó en Euskadi
de un amplísimo respaldo popular; un marco consen-
suado, acordado y fuertemente respaldado en Euskadi
que, sin embargo, no fue posible compartir con la dere-
cha españolista, secularmente vinculada, como se sabe,
a fórmulas de organización territorial más centralistas.
Todo lo contrario. Este marco de convivencia fue sañu-
damente perseguido por la derecha españolista, como
fruto de un horrendo contubernio que tachó de rojo
separatista. Unos epítetos, por cierto —el de rojo y el de
separatista— que últimamente han vuelto a resonar en
nuestros oídos con una insistencia yo diría que, cuando
menos, inquietante. 

Señor Rodríguez Zapatero, la expectación creada en
el País Vasco tras las elecciones del 14 de marzo es gran-
de —sé que le consta—, pero no es menor el recelo que
su triunfo electoral ha suscitado en algunos sectores.
Seguro que tampoco esto se le oculta. En sus manos está
—y probablemente también en lo que los demás poda-
mos aportar, pero principalmente en las suyas— que la
esperanza consiga ahogar al escepticismo o que, contra-
riamente, éste acabe imponiéndose finalmente abocando
a todos a la desesperanza. Nosotros estaremos prestos a
colaborar en todo empeño serio de normalización políti-
ca que aborde el problema vasco en toda su compleji-
dad, en toda su dimensión y que lo haga con la firme
determinación de alcanzar un marco de convivencia con
el que todos los ciudadanos vascos puedan sentirse iden-
tificados. Es algo difícil, por supuesto, pero no imposi-
ble porque todos los sondeos y encuestas ponen de mani-
fiesto con elocuente unanimidad que en el País Vasco
coexisten diferentes identidades nacionales, total o par-
cialmente contrapuestas, y en ocasiones hasta encontra-
das o incluso conflictivas, pero esos mismos sondeos y
encuestas revelan de igual modo que, por encima de esas
diferencias, la gran mayoría de los ciudadanos comparte
una sensibilidad no excluyente sino inclusiva y reclama
soluciones concertadas, flexibles y adaptables a la com-
plejidad del tablero político vasco.

Al valorar los resultados electorales del pasado 14 de
marzo, una voz, supongo que autorizada, del socialismo
vasco afirmaba desde la lógica euforia del triunfo que el
veredicto de las urnas demostraba que en el País Vasco
no se puede construir nada sin contar con los socialis-
tas. Es posible que no le falte razón, aunque, a nuestro
juicio, sea de lamentar el hecho de que la reflexión —
alguien la calificó de advertencia— se haya formulado
en términos tan poco proactivos porque hubiese sido
más positivo ciertamente, hubiese sido más constructivo
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y edificante que, en lugar de adoptar una posición tan
pasiva y tan inmovilista, como la que queda reflejada en
ese nada podéis hacer sin mí, se hubiese expresado una
disposición más activa, más dinámica a participar con
ideas y con proyectos propios en las decisiones colecti-
vas que hayan de adoptarse para la normalización de la
vida política en el País Vasco. En cualquier caso, es
claro que los socialistas serán imprescindibles en la
solución del problema vasco, es claro, pero yo iría más
lejos. Nosotros pensamos que no solamente los socialis-
tas, todos los ciudadanos del País Vasco son imprescin-
dibles. Pensamos que todos tienen derecho a participar
y a hacerse oír en la construcción de un marco político
que vaya a permitir una convivencia civilizada basada
en la libertad, en la tolerancia, en la justicia y en el res-
peto de los derechos fundamentales. Nosotros pensa-
mos que nadie sobra en Euskadi, que nadie puede ser
excluido ni arbitrariamente marginado del proceso de
construcción de la convivencia. No sobran, por supues-
to, quienes más directamente padecen la amenaza del
terrorismo intolerante y antidemocrático de ETA, pero
tampoco sobra ese 12 por ciento de votantes que en la
última convocatoria electoral, fíjese, se han mostrado
dispuestos a renunciar al principal derecho del que dis-
fruta un ciudadano en un sistema democrático que es el
derecho de voto, que es el de participar en los asuntos
públicos a través de la emisión del voto, se han mostra-
do dispuestos a renunciar a ese derecho fundamental,
básico, nuclear del que el ciudadano goza en un sistema
democrático para darse la íntima satisfacción de intro-
ducir en la urna una papeleta que decía no a España;
tampoco esos pueden ser excluidos. En el proceso de
normalización política vasca no se puede prescindir de
nadie, ni de los españolistas recalcitrantes, que los hay,
¡vaya si los hay!, ni de aquellos otros, que también los
hay, que ni se consideran ni quieren ser considerados
españoles. Esa es la complejidad que nos toca gestionar,
ese es el pluralismo al que hemos de responder; una
complejidad y un pluralismo que resultan inasequibles
para las fórmulas políticas excesivamente simplistas,
una complejidad y un pluralismo para los que no sirven
las soluciones rígidas y monolíticas del pasado, una
complejidad y un pluralismo que sólo pueden abordarse
con éxito desde el presupuesto de que la ciudadanía no
es ninguna esencia predeterminada, sino una construc-
ción social que en una sociedad vasca plural y diversa
debe necesariamente cimentarse sobre esquemas abier-
tos y flexibles, sobre modelos híbridos de identidad y de
pertenencia. Ahora bien, si lo que el Partido Socialista
quería denotar cuando alguien desde su seno en el País
Vasco afirmaba que sin su presencia nada se puede
construir en Euskadi es que los resultados electorales le
garanticen una posición preeminente o incluso arbitral
en la normalización política del País Vasco, permítame
formular mi propio planteamiento. 

Si algo ha puesto de manifiesto el resultado de las
últimas elecciones generales es que el pueblo vasco
demanda soluciones para superar la actual situación de

bloqueo e incomunicación; que los ciudadanos vascos
están cansados de tanta crispación y tanto enfrentamien-
to inútil; que aun en un contexto electoral, radicalmente
bipolarizado a favor de las dos grandes formaciones
políticas del Estado, los electores vascos han primado a
las formaciones que más comprometidas están en la
búsqueda de soluciones novedosas e imaginativas para
poner fin al conflicto vasco; que cada vez con mayor
intensidad y premura los vascos nos emplazan a la bús-
queda de salidas nuevas, de soluciones originales y, por
supuesto, consensuadas, no impuestas, que hagan posi-
ble una convivencia civilizada en el seno de una socie-
dad tan compleja desde el punto de vista de los senti-
mientos de identidad y pertenencia.

En su debate con el señor Rajoy esta tarde usted le
pedía que hiciese que el Partido Popular se implicase,
participase activamente, en las comisiones constituidas
en el seno de los diferentes parlamentos autonómicos
para promover las reformas de los estatutos correspon-
dientes. Pues bien, esa misma propuesta le hago yo,
pero con respecto al País Vasco. Cuando usted invitaba
al Partido Popular a participar en el proceso supongo
que se refería al Parlamento catalán y al Parlamento
andaluz. Eso mismo es lo que yo le propongo a usted
que haga en el Parlamento vasco: que se presente y
comparezca en la ponencia con sus propias aportacio-
nes y proyectos, porque nadie puede ser excluido y hace
falta la aportación de todo el mundo. Queremos escu-
char la aportación de todos. Exactamente igual que lo
que ocurre en Cataluña, donde confluyen en la ponencia
propuestas presentadas por el Partido Socialista de
Cataluña que, hoy por hoy, no tienen equivalente en
Euskadi, pero otras propuestas, mucho más avanzadas,
que casi se parecen al documento remitido por el
Gobierno vasco para su debate como una gota de agua
se parece a otra gota de agua, están en la misma ponen-
cia y están siendo objeto de debate por ustedes en el Par-
lamento catalán. No sé qué es lo que hace que sea posi-
ble en Cataluña lo que es imposible en Euskadi. 

Por lo demás, el Gobierno que usted forme estará
abocado a gestionar un Estado plural, variado y diverso,
para el que ya no sirven las soluciones unitarias y uni-
formizantes que algunos se han empeñado en imponer.
Sólo desde la asimetría y la multilateralidad puede abor-
darse en el Estado español una gestión eficaz de los
asuntos públicos. Hoy le preguntaban a usted a ver si
asume la asimetría. ¡Pero si la asimetría es hoy ya una
realidad, si es uno de los elementos identificadores del
texto constitucional tal cual está! El gran defensor de la
Constitución, el Partido Popular, le pregunta a usted si
es partidario de la asimetría. ¡Si la asimetría forma parte
hoy del modelo de organización territorial de Estado, es
un requerimiento constitucional! Esa asimetría, esa
multilateralidad, son absolutamente imprescindibles
hoy para abordar con eficacia la gestión de los asuntos
públicos.

No intente simplificar lo que en sí es complejo. No
haga tabla rasa de las diferencias y de los matices. No
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se empeñe en nivelar lo que es diverso. No incurra en el
mismo error en el que cayeron quienes le precedieron
en el Gobierno. La pluralidad del Estado español no se
limita al folklore y la gastronomía, como algunos qui-
sieran, ni se circunscribe tampoco al hecho lingüístico y
cultural. Por cierto, además de Cervantes, podría haber
citado a Orixe, a Auxular, a Rosalía de Castro o incluso
—no sé cómo se le ha olvidado— a Maragall, que hay un
Maragall escritor catalán. La pluralidad del Estado, ade-
más de lingüística y cultural es, sobre todo, una plurali-
dad de carácter político, que en algunos territorios se
extiende, nada menos, que hasta los sentimientos de iden-
tidad nacional o a la entidad misma de las aspiraciones
más o menos mayoritarias de autogobierno. Esa profunda
y radical diversidad política, que algunos no acaban de
asimilar, hace que el punto de equilibrio que garantice la
convivencia, la fórmula institucional que asegure la dis-
posición a compartir un mismo proyecto haya de ser
necesariamente distinto en unos territorios y en otros.

En un Estado plurinacional, como el español, las
soluciones institucionales uniformes están irremisible-
mente abocadas al fracaso, y quien no entienda esto no
entiende nada. Lo que es válido para un territorio no
sirve para el otro. Las soluciones que tienen éxito en
una comunidad, no pueden ser automática y acrítica-
mente trasladadas a otra u otras que ofrecen una dife-
rente textura desde el punto de vista político y social. 

Esta pluralidad territorial impone un concepto de ciu-
dadanía abierto y flexible, que desde la asunción de las
diferencias sea capaz de trascenderlas para encontrar
espacios comunes de diálogo y entendimiento; una ciu-
dadanía híbrida, que fomente una democracia de la
diversidad; una ciudadanía repensada y reformulada
desde el rechazo de los antiguos dogmas nacionales y las
definiciones monolíticas; una ciudadanía capaz de inte-
grar la pluralidad en su seno y, al mismo tiempo, capaz
de convivir e interactuar con la pluralidad de fuera; en
definitiva, una ciudadanía acorde con los requerimientos
de la sociedad abierta y multiforme del siglo XXI.

No se me oculta que a lo largo de esta legislatura la
Cámara también registrará voces que, a veces en nom-
bre de altos designios patrióticos, a veces en nombre de
la sensatez y el sentido común, y en alguna ocasión
incluso en nombre de la eficacia de la actuación pública
le apremiarán a despreciar la pluralidad para adoptar
soluciones únicas y uniformes; lo harán. Ya apunta en
este sentido una oposición autocalificada de patriótica,
que hasta la fecha sólo ha dado muestras de cerrazón y
de incapacidad para encontrar fórmulas concertadas
desde el reconocimiento de la pluralidad. No se enga-
ñen, el patriotismo que inspirará esa oposición no será
el patriotismo constitucional, que reconoce la diversi-
dad y respeta el pluralismo, será el patriotismo de la
España esencialista, eterna e imperial. Será una oposi-
ción que se empeñará en traer a la Cámara los ecos
ancestrales del imaginario mítico hispánico más reac-
cionario desde Covadonga a los Reyes Católicos, pasan-
do por Rodrigo Díaz de Vivar; una oposición que no

dejará de prevenirle contra los enemigos seculares de
España, entre los que, como ya apuntaba el catecismo
patriótico español de Martínez de Ripalda, se encuen-
tran, además del judaísmo y la masonería, el liberalis-
mo, la democracia, el marxismo y, por supuesto, el
separatismo. Desconfíe de ella, desconfíe de quien se
empeña en rememorar las míticas grandezas del pasado
con el designio de sacar a España del rincón de la histo-
ria. La experiencia más reciente demuestra que, además
de equivocados, estos delirios imperiales nunca contri-
buyen a la solución de ningún problema internacional
ni, por supuesto, interno; antes al contrario, son fuente
de nuevos conflictos. La terrible experiencia del 11 de
marzo es suficientemente gráfica de los males que una
errónea política internacional puede acarrear en todos
los órdenes. El terrorismo es algo abominable y odioso
que siempre hemos rechazado con todas nuestras fuer-
zas, deshumaniza y envilece a quien lo practica y atenta
contra el cimiento mismo de la convivencia provocando
daños terribles que, además, siempre, sin excepción, son
injustos, pero es también un síntoma inequívoco de que
algo no funciona bien en el mundo. Somos muchos los
que el pasado 11 de marzo expresamos nuestra solidari-
dad con las víctimas de la masacre acaecida en Madrid
afirmando que todos éramos madrileños o todos íbamos
en aquel tren y hoy repetimos aquellas consignas, con
más énfasis si hace falta, pero, como decía Eric Fromm,
sólo hay una esperanza de contener la ola de violencia:
tenemos que recuperar la sensibilidad hacia todo lo
vivo. Y nuestra solidaridad con el ser humano sería
incompleta si no fuéramos capaces de decir al mismo
tiempo que todos somos Alí, el niño iraquí al que la gue-
rra dejó huérfano y con dos muñones como brazos, o
que todos somos el marroquí que iba en la patera que
todas las semanas se hunde en el Estrecho, dejando tras
de sí una dramática estela de sufrimientos y desespera-
ción. Comprométase, señor Rodríguez Zapatero, sin
aspavientos, sin quimeras imperiales, en la construcción
de un mundo más justo, que no le faltarán apoyos en
este Parlamento. Ese sí que sería un modo atractivo y
sugerente de salir del rincón de la historia. Compromé-
tase con la paz y no con la guerra; comprométase en la
resolución de un conflicto que nos afecta muy de cerca,
el conflicto saharaui, que se encuentra enquistado ante
la aparente indiferencia de las cancillerías internaciona-
les, mientras miles de personas padecen una injusta
marginación que les humilla como seres humanos y les
degrada como pueblo. En el Estado español, todos, sin
excepción, tenemos una deuda pendiente con el pueblo
saharaui, que esperamos pueda abordarse cabalmente a
lo largo de esta legislatura.

Señor Rodríguez Zapatero, concluyo ya. El futuro no
está escrito. En nuestras manos está que sea mejor que
el pasado; que no reproduzca los errores ya cometidos
ni incurra en los mismos excesos. Hagamos uso de la
libertad para no repetir la historia. La libertad lleva ins-
crita en lo más hondo de sí misma la posibilidad del
cambio. Sólo excluye el cambio quien niega o quien
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teme la libertad. La mejora de la situación depende
directamente de lo que estemos dispuestos a compro-
meter y a arriesgar —ambas cosas, comprometer y
arriesgar— con ese fin. El Grupo Vasco está dispuesto a
abordar el intento. Usted, señor Rodríguez Zapatero,
¿lo está?

Nada más, y muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor candidato, su turno.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Gracias, señor presidente.

Gracias, señor Erkoreka, por el tono que ha manteni-
do en su intervención. Ha abordado cuestiones de
fondo, de gran trascendencia, en este primer envite de la
legislatura, que tendremos oportunidad de desarrollar
seguramente en más de un debate. Ha arrancado hacien-
do un análisis de la última legislatura, sobre el que no
me voy a detener excesivamente, primero por razones
de convicción: creo que el 14 de marzo los electores
hablaron y que la democracia tiene una especie de efec-
to purificador; las urnas están para eso. Los votos en
democracia se cuentan, no se explican; el resultado ha
sido contundente, y lo que ha supuesto la VII Legislatu-
ra también está presente en la valoración de la sociedad
y la ciudadanía. 

Sí creo que tienen importancia muy relevante las for-
mas. En definitiva, en democracia las formas dan el ser
a las cosas. En definitiva, en la democracia se construye
una arquitectura de formas, de aceptación de reglas, de
disposición al entendimiento, de respeto a las normas
que uno se da y a los códigos de convivencia. Por tanto,
las formas construyen los proyectos y dan esencia a los
modelos sociales y a los procesos históricos. Creo, creo
sinceramente que hubiera sido imposible hacer la Cons-
titución de 1978 con el espíritu que se hizo, más allá de
las adhesiones que en su momento se produjeron 
—tampoco se combatió activamente—, si las palabras
que recibieron más aplausos en aquel momento no
hubieran sido las de diálogo y consenso. Esta tarde veí-
amos cómo la palabra diálogo provocaba incluso excita-
ción. Me quedo ahí; creo que nos entendemos y que la
Cámara me entiende perfectamente.

Le puedo asegurar que se acabó el lenguaje despecti-
vo desde el poder. Le puedo asegurar a usted, a toda la
Cámara y a todos los ciudadanos que se terminó el des-
precio al diálogo. Le puedo asegurar a toda la Cámara y
a todos los ciudadanos que se pone fin a la negación de
la diversidad. Le puedo asegurar a usted y a todos los
ciudadanos que el valor de la pluralidad será siempre
reconocido desde el poder y desde el Gobierno. Esas
son posiciones muy firmes.

Tengo un problema, y es que mi lengua materna es la
democracia; por encima de otras lenguas incluso, y me
ha sorprendido cierto reproche que me ha hecho por la
referencia a Cervantes y a El Quijote. Quizá no recuer-
de algo con lo que arranqué en mi primera intervención
como líder del Partido Socialista en la oposición. Me ha

sorprendido, porque quizá no estuvo suficientemente
atento a la interpretación que yo hacía de lo que repre-
sentaba El Quijote. He querido interpretar por dónde iba
el reproche de lo que significaba como expresión de una
lengua, la lengua castellana, que evidentemente es la
mía de origen. Le voy a recordar lo que decía haciendo
esa reflexión sobre El Quijote. Decía así: Quizá, en El
Quijote estén contenidas algunas de las notas básicas de
nuestro carácter, pero la grandeza de la obra de Cervan-
tes, su perenne actualidad reside en el alcance universal
de esa aventura, humana más que española, en la que
pueden verse reflejados los seres más que los países, las
personas y los colectivos de cualquier momento más
que los propios de una u otra época. Creo que esa es la
visión grandiosa de Cervantes en torno a la convivencia.
Es quizá el primer gran productor de pensamiento que
reivindicó una idea de ciudadanía desde el ámbito de
una literatura de alta calidad, como todo el mundo reco-
noce, y me siento ciertamente identificado. Era la única
referencia en mi intervención y creo que con unos mati-
ces que le acabo de recordar seguro que muy interesan-
tes para su reflexión. (La señora vicepresidenta, Cha-
cón Piqueras, ocupa la Presidencia.)

Es lógico, comprensible, razonable y hasta positivo
que haya pesado tanto o quizá más en su intervención el
escepticismo que la esperanza. Es mi visión. Digo que
es lógico, e incluso a mí me parece bueno porque es
mucho mejor partir del escepticismo a la simpatía, de la
simpatía a la confianza y de la confianza poder llegar al
apoyo. Creo que es un proceso que dadas las circuns-
tancias y el contexto político, me parece mucho más
interesante. Eso apunta que siempre lo que esté por
venir será mejor para ese contexto de convivencia y de
diálogo.

Le puedo asegurar que muchos de los valores que ha
reivindicado (de la visión de la democracia, de la esen-
cia de la democracia) los comparto, muy especialmente
aquellos que ha subrayado en torno al laicismo, que en
definitiva creo que es un requisito imprescindible de la
democracia, y me alegra oírle decir que nadie tiene toda
la razón. 

No sé si lo que más se parece a un español de dere-
chas es un español de izquierdas. En fin, a mí me cuesta
asumir esa reflexión, pero intelectualmente estoy dis-
puesto a hacer el oportuno debate. Sí le quiero decir que
está ante una persona que aspira a la Presidencia del
Gobierno, que quiere obtener la confianza de esta
Cámara, que se siente orgulloso de vivir en un país que
es diverso, en un país que tiene una pluralidad constitu-
tiva bastante evidente. Desde esa filosofía y desde esas
convicciones, mi máximo deseo es que la inmensa
mayoría de la población de este país, la ciudadanía de
cada comunidad, de cada territorio, con su historia, con
su cultura, con su lengua, con su voluntad de autogo-
bierno se sintiera mínimamente partícipe de un proyec-
to común, repito mínimamente partícipe de un proyecto
común que es la España moderna, que no es la España
de tantos y tantos periodos oscuros que hemos tenido en
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nuestra historia, que es la España del reconocimiento a
lo que debió de ser durante mucho tiempo y no fue, que
es la España que ha entrado en una Europa, con un futu-
ro sin duda alguna de esperanza y de confianza, que es
una España que puede perfectamente convocar a la inte-
gración, con el respeto profundo a lo que significan
identidades y voluntades de autogobierno; voluntades
de autogobierno que en buen medida están todavía por
desarrollar. En el Gobierno que yo presida no habrá una
actitud de rechazo a la evolución del desarrollo del auto-
gobierno; pero sí le quiero decir que esa nueva actitud
innovadora y de riesgo que usted me reclamaba tiene
que ser compartida. Tiene que ser compartida para que
pueda dar algún fruto, para que siquiera, me atrevo a
decir, arranque en un nuevo escenario. Creo que en esto
nos podemos entender. Creo que le he expresado cuáles
son las condiciones y las convicciones que tengo en
torno al funcionamiento de la democracia: respeto a las
reglas, respeto a los procedimientos —nos gusten más o
nos gusten menos—, respeto a las leyes vigentes, respe-
to a las leyes que nos dan posibilidad de representar a
los ciudadanos, de formar gobiernos, de hacer leyes, de
tomar decisiones, y respeto al procedimiento. Respetan-
do el procedimiento y con un compromiso profundo de
respeto hacia el procedimiento, creo que el terreno del
diálogo puede ser mucho más factible. Pero sí le quiero
decir, señor Erkoreka, que si no hay respeto al procedi-
miento habrá respuesta democrática; si no hay respeto a
las reglas del juego vigentes, habrá respuesta democrá-
tica, dialogada y democrática, sin demonizar nada, pero
respuesta democrática. 

Debate a fondo. Al igual que usted me ha dado algún
consejo advirtiéndome sobre la prevención de la oposi-
ción (no en vano ustedes conocen bastante bien al Parti-
do Popular, porque compartieron durante algún tiempo
importantes compromisos), quiero trasladarle algún
consejo, si me lo permite, agradeciendo los que usted
me ha transmitido desde la tribuna. El primero de ellos
es que la lucha contra el terrorismo tiene que ser en
estos momentos, como debería haberlo sido durante el
desarrollo de los últimos años, el compromiso priorita-
rio de cualquier Gobierno, desde luego del Gobierno de
España, pero también del Gobierno vasco. Compromiso
prioritario. En segundo lugar, que en ese compromiso
prioritario el Gobierno de España y el Gobierno vasco
tienen que reforzar la coordinación, la colaboración y el
diálogo en la lucha contra el terrorismo, sin ninguna
reserva, con la máxima lealtad y la máxima sinceridad.
En tercer lugar, oposición. El diálogo institucional entre
el Gobierno de España y el Gobierno vasco debe ser un
diálogo en la búsqueda del fin de la violencia y en la
búsqueda de un marco de convivencia, marco de convi-
vencia en el que hay que contar con todos los sectores,
con todos los ciudadanos y con todos los grupos políti-
cos. Me alegro que haya hecho referencia a lo que repre-
senta el Partido Popular en Euskadi, a pesar de la valo-
ración que ha hecho al principio, para buscar un marco
de convivencia y de encuentro. El Partido Socialista

puede ser relevante en Euskadi —lo es, aunque segura-
mente no tanto como se interpretaba en alguna declara-
ción—, y esa relevancia va a estar destinada a unir a
todos los demócratas y a garantizar la convivencia en el
marco institucional y jurídico que se pueda entrever o
construir en un futuro, que garantice la convivencia
entre nacionalistas y no nacionalistas, que garantice la
convivencia real.

Usted ha hablado de los resultados electorales en Eus-
kadi en estas últimas elecciones generales, y es un buen
recordatorio, y de cuál es la situación y la expresión de
esa complejidad a la que usted aludía. Yo me sentiré pro-
fundamente satisfecho como Gobierno si en esta nueva
etapa se inicia o reconstruye un mínimo diálogo entre el
Partido Popular y el Partido Nacionalista Vasco. Fíjese
que no lo pido para mi Gobierno sino que lo pido para
un partido que está en la oposición y un partido que
gobierna en Euskadi. Es imprescindible, y desde luego
creo que es un camino absolutamente necesario.

En cuarto lugar, es imprescindible, en mi opinión
señor Erkoreka, que el Partido Nacionalista Vasco
apueste de una manera clara y contundente por lo que
representa el diálogo en esta Cámara, el diálogo cons-
tructivo en esta Cámara, porque si me permite la única
observación crítica que haría a su intervención es que ha
habido escasas referencias a problemas importantes que
afectan al conjunto, y ha habido mucha referencia a lo
que representa la situación en el País Vasco, salvo las
últimas alusiones y reflexiones a la política exterior, a la
situación en Irak y la orientación de lo que puede ser un
proceso distinto.

Le diré que en esta última parte de la intervención
estamos cerca, le diré que tengo una apuesta decidida
para que haya un Gobierno que trabaje por la paz, para
que haya un Gobierno que quite la guerra del centro de
la vida política, para que haya un Gobierno que apueste
claramente por el desarrollo a la cooperación, para que
haya un Gobierno que de manera permanente y en todos
los foros internacionales defienda legalidad internacio-
nal, defienda un orden multilateral que es un orden de
diálogo y no un orden unilateral, que es un orden de
imposición y un orden para no escuchar. En ese terreno
sin duda alguna tenemos más capacidad de entendernos.

En resumen le quiero decir, señor Erkoreka, disposi-
ción al diálogo. Me alegra que esté en el escepticismo
inicial, con algo de esperanza, un poquito de esperanza.
Me parece que es bueno, hay que decir las cosas con
sinceridad a la ciudadanía, hay que ser claros entre
nosotros, que la distancia en los últimos tiempos nunca
en la agresividad, nunca en el desprecio, es evidente,
porque hay un proyecto que tiene el Gobierno vasco que
no compartimos, y cuya esencia de la discrepancia está
básicamente en que las reglas del juego para nosotros
son absolutamente sagradas: el respeto a los procedi-
mientos. Si se me permite una reflexión más allá de eso,
un marco de convivencia, se llame estatuto, se llame
Constitución o como se le quiera llamar, un marco de
convivencia exige un gran consenso, y en la sociedad
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vasca ese gran consenso es muy claro, tiene que incluir
a todos los no nacionalistas, y tiene que incluir por
supuesto a los nacionalistas.

Le voy a decir que deseo ver el momento en que no
haya votos extraños, como podríamos calificar a un por-
centaje de una votación que en Euskadi vota lo que vote,
como usted ha expresado creo recordar un porcentaje en
torno al 10 por ciento. Creo que todo demócrata desea
que eso no se produzca y que todo demócrata desea
también que ningún ciudadano esté cerca en el apoyo o
en la comprensión de la violencia.

Me va a permitir que para terminar le diga que tengo
el convencimiento de que esta legislatura va a ser una
legislatura de gran trascendencia para el futuro de la
situación del País Vasco, de la situación política que se
vive en el País Vasco; que también va a ser una legisla-
tura de gran trascendencia para lo que representa esa
aspiración tan profunda de la inmensa mayoría de los
vascos que es el final de la violencia (Aplausos.), y me
va a permitir le diga que temple y coraje, como me recla-
maba, va a existir; temple y coraje, capacidad de innova-
ción y de reformas también, pero desde una concepción
muy clara que le he expuesto aquí. Mi lengua materna es
la democracia, mi aspiración esencial para todos los
hombres, hayan nacido donde hayan nacido, tengan la
condición que tengan, hablen la lengua que hablen —y
le he expresado antes a un diputado del Partido Popular
qué era para mí la cultura, el entendimiento de cómo
piensan y sienten otros—, antes y al final de toda esa
concepción de cómo se articula una sociedad, de cómo
se logra una buena convivencia, está una idea central,
que es la idea de la ciudadanía, de los derechos y liberta-
des de la persona. Desde ahí se construyen los derechos
de los pueblos, los derechos de las identidades. (Aplau-
sos.) No sé si esto es de izquierdas o de derechas o si es
por ser español o no ser españolista, no lo sé, pero creo
sinceramente que es la mejor aportación que la historia
del pensamiento, que la historia de la filosofía, de lo que
representan las luces de la razón ha hecho en el devenir
de los pueblos y de las conquistas democráticas. ¿Es
compatible ciudadanía e identidad? Vamos a intentarlo.
Por mi parte, desde luego no va a faltar.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor candidato.

Para un turno de réplica de diez minutos tiene la pala-
bra el señor Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, seño-
ra presidenta. Señor Rodríguez Zapatero, de entre las
múltiples batallas que libra El Quijote a lo largo de la
novela, que pierde todas porque son todas inútiles
menos una, sólo gana una, la que libra con el vizcaíno
Sancho de Azpeitia. Es evidente por tanto que la refe-
rencia no me guste, aparte de las implicaciones que
pueda tener la referencia en un contexto como el del
Estado español, que otra cosa no sé pero plurilingüe sí

que lo es, no porque lo diga la Constitución sino porque
en la realidad es así.

Ha apreciado escepticismo en mi intervención, más
escepticismo me decía que esperanza. He querido man-
tener una posición equilibrada entre un punto y otro. Es
posible que haya cargado las tintas en los aspectos nega-
tivos, en los aspectos que menos permiten abrigar espe-
ranza, pero le aseguro que he querido solamente trasla-
dar a la Cámara una constatación que he percibido, no
voy a decir en el conjunto de la sociedad vasca, pero sí
en importantes sectores de la sociedad vasca, respecto a
la posibilidad de que usted se haga con la Presidencia
del Gobierno, porque evidentemente, y se lo he dicho,
existe una notable expectación en relación con lo que
usted vaya a hacer o pueda hacer en el ejercicio de su
mandato como presidente del Gobierno.

He querido saludar la renovación que quiere introdu-
cir usted en las formas, en los estilos, pero al mismo
tiempo también he querido emplazarle a que la renova-
ción no se limite a las formas, a que se haga extensiva
también a los modos de abordar los grandes conflictos
políticos y sociales. En cuanto a la referencia a lo que
dijo Josep Pla, yo me he servido de una frase que no es
mía, es una aportación —y lo he dicho— de un catalán
conservador. No sé si él ponía énfasis en el españolismo
para anular las diferencias entre la derecha y la izquier-
da, o sencillamente mostraba su escepticismo respecto a
todo lo que sea distinción ideológica que quepa topo-
gráficamente en la derecha y en la izquierda, no lo sé.
La frase me servía para expresar gráficamente lo que le
quería formular y la he utilizado.

Nos dice que aspira a que en este Estado todos, desde
la diversidad, sean mínimamente partícipes de un pro-
yecto común, y yo he querido transmitirle que segura-
mente esa mínima participación en un proyecto común
sólo es posible desde la articulación de diferentes for-
mas y modos de participación. Esa participación en el
proyecto común no puede ser exactamente igual en un
territorio en que el proyecto común no lo cuestiona
nadie y en otro territorio en el que mucha gente senci-
llamente no comparte el proyecto común. Los puntos de
equilibrio, los puntos de estabilidad que garanticen la
convivencia en un territorio en el que nadie en absoluto
cuestiona para nada el proyecto común y en otro territo-
rio en el que hay un colectivo más o menos importante
de ciudadanos que sí lo hacen, seguramente tienen que
ser necesariamente distintos. Por eso, la participación
en el proyecto común tiene que articularse necesaria-
mente a través de fórmulas modos y maneras diferentes
entre unos territorios y otros. A eso me refería cuando le
planteaba la necesidad de hacer uso de la multilaterali-
dad a la hora de abordar la gestión de los intereses
públicos en el Estado español. Además, le planteaba que
hoy ya no cabe otra solución. Quien niegue la asimetría
es que no entiende nada de lo que ocurre aquí, no
entiende absolutamente nada; quien niegue la multilate-
ralidad, quien niegue el diferente modo de abordar o de
contemplar ese mínimo proyecto común por parte de
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los diferentes territorios es que no se ha enterado abso-
lutamente de nada.

He oído en su intervención una especial insistencia
en hacer referencia a las reglas del juego. Voy a hacer
sólo una referencia al pasado porque no quiero revolver
demasiado en el pasado pero que tiene que ver con las
reglas del juego. Hay una disposición en el Estatuto de
Gernika, la contenida en el artículo 18, apartado 2,
punto b) que atribuye a la Comunidad Autónoma del
País Vasco literalmente la competencia para la gestión
del régimen económico de la Seguridad Social. Pues
bien, en los albores del sistema autonómico, poco des-
pués de que esta norma se aprobase y entrase en vigor,
la mayoría de las formaciones políticas del País Vasco
interpretaron esta atribución competencial en términos
muy amplios y voy a poner un ejemplo. Le voy a leer lo
que sobre el alcance y contenido de esta atribución com-
petencial decía en aquella época una determinada for-
mación política: En virtud de este artículo del Estatuto
de Autonomía —y leo literalmente— se debe prever la
creación de una tesorería general del País Vasco como
caja única (fíjese, está pensando en crear una tesorería
general específica del País Vasco formalmente diferen-
ciada de la española como caja única; sería caja única
vasca), en donde al mismo tiempo se unifiquen los
recursos existentes y tenga la caja a su cargo los servi-
cios de recaudación y pago. Luego continuaba esta for-
mación política con más precisiones a propósito de lo
que había de significar esta caja única. Ello permitirá la
redistribución de los recursos según las necesidades
prioritarias y propias del País Vasco y demás. 

Aunque hoy le parezca mentira estas previsiones,
estos comentarios sobre el alcance y contenido de ese
precepto del Estatuto de Autonomía no forman parte de
la reclamación maximalista de un partido nacionalista
lanzado a una idea soberanista, porque ahora cuando
invoco esta interpretación es lo que me achacan; estas
previsiones están extraídas del programa electoral con
que el Partido Socialista concurrió a las elecciones auto-
nómicas del año 1980. Ustedes compartían con noso-
tros exactamente esta misma interpretación en torno a
lo que significaba ese precepto estatutario; ustedes con
nosotros, la gran mayoría de la población vasca. ¿Qué
paso? Pues pasó que esta previsión del programa electo-
ral del Partido Socialista paso a dormir el sueño de los
justos en un cajón, no sé si en algún ministerio o en un
despacho de alguna sede del Partido Socialista, no sé si
en Madrid o en Bilbao porque esto no se aplicó jamás, y
no se aplicó porque el mismo Partido Socialista que
hacía esta interpretación que incluía esta previsión en su
programa lo hizo imposible en virtud de la mayoría
absoluta de la que gozaba en Madrid. Evidentemente
luego vino un Tribunal Constitucional integrado por
magistrados designados por ustedes para que dijeran lo
que ustedes querían que dijera y esto fue imposible
hasta unos años después porque no hay sentencia a este
respecto hasta el año 1985, pero entre 1980 y 1985 uste-
des no hicieron absolutamente nada. 

Podemos hablar de las reglas del juego, de las nor-
mas de procedimiento, del respeto al marco establecido,
de las normas que nos hemos dado, pero vamos a hacer-
lo en toda la dimensión que plantea el problema. Si
hablamos de procedimiento léase, en primer lugar, el
artículo 46 del estatuto de autonomía —no lo digo por
nada, solamente para ilustrarle— donde se contempla el
procedimiento que se puede seguir para la reforma del
Estatuto de Autonomía de Guernica, y el procedimien-
to, entre otros, se puede iniciar a través de una propues-
ta remitida por el Gobierno vasco, que lógicamente está
legitimado para promover una reforma de dicho estatu-
to. Por tanto, en el artículo 46 del estatuto de autonomía
existe un procedimiento para la reforma del mismo que
contempla expresamente la posibilidad de que el
Gobierno promueva esa reforma remitiendo un proyec-
to determinado al Parlamento.

Luego me dirá: hay que respetar también las normas
de fondo. Vamos a hablar de ellas. Usted nos ha dicho
que aceptará reformas de estatutos de autonomía siem-
pre y cuando cumplan dos condiciones: que descansen
sobre un consenso social y político importante (no sé el
importante si está en el 52 por ciento que obtuvo el Esta-
tuto de Autonomía de Guernica en referéndum o debe-
ría estar por encima de ese umbral, no lo sé, es una pre-
cisión indeterminada que habría que concretar en su
caso) y que exista un respeto al marco constitucional.
Reconozca que instituir el marco constitucional como la
rígida frontera que ninguna reforma estatutaria puede
franquear no es hacer mucho, porque la Constitución,
nos guste o no, no contiene un modelo cerrado de orga-
nización territorial del Estado, no lo tiene, y esto en el
mundo académico —usted que procede de él— se sabe
desde que en los albores del sistema autonómico el
entonces presidente del Tribunal Constitucional, Cruz
Villalón, recordó que un hipotético jurista persa podría
encontrar en el articulado de la Constitución base sufi-
ciente para fundamentar ahí modelos radicalmente
opuestos o absolutamente distintos de organización
territorial del Estado.

Fíjese si esto es así, fíjese si caben diferentes inter-
pretaciones, diferentes visiones del modelo de organiza-
ción territorial del Estado que contiene la Constitución,
que mientras usted apunta los riesgos de inconstitucio-
nalidad de las propuestas de reforma estatutaria plantea-
das en el País Vasco, desde el Partido Popular se consi-
deran abiertamente inconstitucionales las que ustedes
están proponiendo en el Parlamento catalán. Hay un
libro escrito y publicado por un conocido diputado del
Partido Popular que se presentó con todo tipo de alhara-
cas hace unos meses en el hotel Palace, aquí mismo, y
con la presencia incluso del candidato del Partido Popu-
lar a la Presidencia del Gobierno, en el que se les acusa
a ustedes, no a nosotros por una vez, de poner en jaque
a la Constitución con las propuestas de reforma estatu-
taria que están planteando en Cataluña. El libro se titula
Jaque a la Constitución. Fíjese hasta qué punto la Cons-
titución no contiene un marco cerrado de organización

CONGRESO 15 DE ABRIL DE 2004.—NÚM. 2

78

territorial del Estado, fíjese hasta qué punto. Usted se
preocupa por la inconstitucionalidad de nuestras pro-
puestas y hay otros señores que, ya no de las nuestras,
se preocupan de las suyas, de las de usted.

Si esto es así con carácter general, si es cierto que con
carácter general la Constitución no tiene un modelo
cerrado de organización territorial del Estado, lo es con
especial intensidad en el caso del País Vasco, porque la
Constitución, y esto habrá que decirlo también guste o
no, contiene previsiones especiales de aplicación singu-
larizada que permiten excepcionar la pauta general
cuando se trata específicamente del País Vasco. El con-
cierto económico, por ejemplo, del País Vasco, o el régi-
men previsto para la policía autonómica, serían senci-
llamente inconstitucionales si no fuera porque existen
en la Constitución disposiciones especiales que hacen
que ese mismo marco constitucional, que para usted es
el límite infranqueable para las reformas estatutarias,
sea distinto en el País Vasco y fuera de él. Si se quiere,
si existe voluntad política, estas disposiciones singula-
res, estas disposiciones excepcionales podrían dar un
enorme juego para dar respuesta a un problema como el
vasco. Y aquí, señor Rodríguez Zapatero, puede adoptar
básicamente dos actitudes. Puede practicar el funda-
mentalismo constitucional (que es lo que esta mañana le
ha reprochado al Partido Popular, ese exclusivismo
interpretativo que han impuesto y todavía están empe-
ñados en imponer en todos los órdenes), que es conver-
tir a la norma constitucional en una especie de tótem y
tabú intocable, inabordable, al que no se puede ni apro-
ximar uno porque es algo endiosado, o puede practicar
el constitucionalismo útil, que es una expresión no acu-
ñada por mí, es una expresión acuñada por alguien que
perteneció a su partido y que encarna, de alguna mane-
ra, una tradición plausible dentro del Partido Socialista,
que fue vilmente asesinado por defender la práctica del
constitucionalismo útil. Me refiero a Ernest Lluch. Den-
tro de su partido existe esa tradición que usted puede
arrumbar si quiere con ella, pero puede asumirla.

Cuando hablamos del marco constitucional como
límite inexorable de las reformas estatutarias o renova-
ciones estatutarias que se aborden por parte de las
comunidades autónomas, podemos adoptar el método
del Partido Popular, eso que usted ha criticado esta
mañana, el exclusivismo interpretativo, el fundamenta-
lismo constitucional, o podemos practicar el constitu-
cionalismo útil. Con esa dinámica, con ese método que
tiene arraigo —probablemente encarna con la mejor tra-
dición de su partido—, que defendió Ernest Lluch y fue
asesinado precisamente por ello, por defender esas tesis,
por lo que tiene perfecta legitimidad, se podría dar una
salida y hacer que ese marco constitucional inexorable
no fuera el baluarte que el Partido Popular ha utilizado
durante las últimas dos legislaturas para arremeter con
la Constitución, que ya ha dejado de ser la casa de todos
para ser una trinchera contra el infiel. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Erkoreka, le ruego, por favor, que vaya terminando. 

El señor ERKOREKA GERVASIO: Concluyo ya,
señora presidenta. 

El pacto antiterrorista. Usted me ha hablado de que el
Gobierno vasco tiene que tener como prioridad funda-
mental la lucha antiterrorista. No sé de dónde concluye
que no la tiene. Yo he escuchado numerosas declaracio-
nes del propio lehendakari y de su portavoz en las que
se insiste en que la prioridad de la acción pública de
desarrollo del Gobierno vasco es la lucha contra el
terrorismo. Otra cosa es que, al hilo de la prioridad, se
pretenda que la lucha contra el terrorismo sea el único
objetivo, la única actividad que tiene que desarrollar el
País Vasco. Es decir, que no haya doce departamentos
sino solamente uno, de Interior, que se concentre exclu-
sivamente en la lucha contra el terrorismo. No. Aparte
de eso tiene que desarrollar una acción pública colate-
ral, sectorial, en muchos ámbitos, en muchos sectores y,
además, tiene que liderar un país. Esa es su función,
entre otras, con todo lo que a juicio del propio Gobierno
y de su presidente necesita ese país de cara al futuro y
abordar los retos del siglo XXI. 

Del pacto antiterrorista, ustedes lo saben perfectamen-
te, no nos ha gustado nunca prácticamente nada, y le voy
a decir por qué. Nosotros nunca lo hemos visto como un
pacto contra el terrorismo. Sí contra el nacionalismo
vasco. A que pensáramos eso contribuyó muy decisiva-
mente la posición que notables próceres de una de las
partes suscribientes del pacto hicieron en los momentos
inmediatamente posteriores a su firma. Recordamos a
uno que en aquella época ocupaba el cargo de ministro
de Interior, que les dijo: señores socialistas, no se llamen
a engaño esto no es contra el terrorismo. Para actuar con-
tra el terrorismo ya estoy yo que soy el ministro del Inte-
rior. Esto es para combatir al PNV, para acabar con los
nacionalistas, para sacarles del Gobierno. Con ese tipo
de declaraciones hechas públicas en grandes titulares en
los medios de comunicación, que son confesiones clarí-
simas, lógicamente nosotros teníamos que estar a dis-
gusto. No voy hacer un análisis exhaustivo del preámbu-
lo del pacto. Podríamos hacerlo. No tengo tiempo. Pero
esas citas que se hacen a los partidos nacionalistas demo-
cráticos, al PNV y a EA, que aparecen mencionados en
más ocasiones que la propia ETA, no deja de extrañar en
un pacto que se dice que es antiterrorista. ¿Cuál es el
objetivo, neutralizar las estrategias políticas de los parti-
dos nacionalistas democráticos o la lucha contra ETA?
Todo da a entender que es lo primero más que lo otro.
Podríamos hacer un análisis más detallado del preámbu-
lo, pero puesto que no dispongo de tiempo para ello, voy
a concluir mi intervención aquí. (El señore presidente
ocupa la presidencia.)

Creemos que el grupo vasco ha dado en las últimas
legislaturas muestras de que sabemos, podemos —y lo
hacemos— participar en el diálogo multilateral de esta
Cámara en todas las materias, en todos los sectores y
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con posiciones propias, trabajando, aportando, expre-
sando nuestros puntos de vista y haciendo el trabajo que
como diputados nos corresponde. Creo que nadie tendrá
que reprochar nada a los miembros del Grupo Vasco,
por lo menos si atendemos a la experiencia acumulada
durante las últimas legislaturas, en temas sectoriales,
que algunos nos afectan más, otros menos, pero siempre
hemos estado al pie del cañón trabajando con responsa-
bilidad. Comprenderá que ponga especial énfasis en la
problemática específica del País Vasco, donde el acuer-
do es más urgente, es imprescindible y creo que, puesto
que dispongo de un tiempo limitado, tenía necesaria-
mente que poner el acento en ese tema, pero estamos
dispuestos, y lo seguiremos estando, como hasta la
fecha hemos estado, al diálogo abierto en cualquier otra
materia, en cualquier otro sector que se plantee y lo
haremos con responsabilidad y con rigor

Nada más. Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor candidato.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Gracias, señor presidente.

Con brevedad, para matizar algunas de las cuestiones
que ha planteado en esta última intervención. Ha habido
un momento, en mi opinión, culminante del desarrollo
de la reflexión sobre lo que es más de fondo, que es, en
definitiva, la estructura del Estado, la Constitución, lo
que representa el Plan Ibarretxe, las reglas, el procedi-
miento, que sin duda es lo más importante del conjunto
del debate, porque en las formas estamos de acuerdo, y
en lo que representa la bondad de un talante y de un esti-
lo creo que también. Pero ha habido un momento en el
que ha llegado a la reflexión al recordar las posiciones
que el Partido Socialista mantenía en el año 1980, en
torno al precepto que ha invocado del estatuto, sobre el
régimen de la Seguridad Social y la caja única, que llevó
a la reflexión de lo que había hecho el Tribunal Consti-
tucional, que había sido elegido por no sé quién, cues-
tionando —este es el problema de fondo— la legitimi-
dad. Entonces sí hay un punto en el que rompemos la
cadena del engarce de las reglas del juego de la legitimi-
dad, de cómo se construye un sistema democrático, un
sistema que responde a un Estado de derecho, ahí se
rompe todo. Este es el problema. Incluso estoy conven-
cido de la curiosidad del jurista persa ante la estructura
del Estado, que es como reza ese brillante artículo de
Pedro Cruz Villalón, y absolutamente de acuerdo con
este razonamiento.

Igual que es cierto —no sólo porque lo haya dicho
Cruz Villalón, sino porque no hay más que leer la Cons-
titución— que el Título VIII, la organización territorial
del Estado, nunca quedó definitivamente cerrado en
nuestro modelo constitucional y es bastante evidente
que tiene un margen interpretativo notable que el Tribu-
nal Constitucional ha ido colmando, unas veces, segura-
mente, con más acierto que otras, y que tiene un campo,
porque resolvió en buena medida un problema histórico

de envergadura en la convivencia entre nosotros y, por
supuesto, late de una manera muy evidente lo que repre-
sentan las dificultades, los elementos de conflicto y las
posiciones que se han mantenido. Pero ese mínimo
espacio, que he intuido y he querido entender que no se
rechaza, para estar en el proyecto común sólo se puede
articular con un profundo respeto a las normas, a los
procedimientos y, desde luego, como la experiencia nos
pone de manifiesto, siempre que consigamos la derrota
del terrorismo, la derrota de la violencia, el fin de la vio-
lencia. Pero para una cosa y para la otra, en mi opinión
—respetando la que ha expresado aquí, por supuesto—,
ese respeto al procedimiento, a las reglas y a las nor-
mas, a las decisiones de las instancias que nos hemos
dado entre todos, que han permitido la existencia de
gobiernos, de parlamentos, de leyes, de reconocimien-
tos impensables hace décadas para las aspiraciones de
pueblos, es absolutamente imprescindible. Esto no lo
digo yo como español, lo digo como demócrata.

Le he reiterado que mi lengua materna es, ante todo,
la democracia. Fuera de eso, fuera del respeto a las reglas
sólo existe un camino, seguramente de muchas dificulta-
des, no existe una expectativa de democracia activa, de
democracia positiva, de convivencia y de satisfacción.
Yo invito a usted y a su grupo, reitero, al encuentro; pero
permítame que les inste a usted, a su grupo, al Gobierno
vasco, como lo haré en el diálogo institucional que voy a
reforzar, a promover con el lehendakari y con el Gobier-
no vasco, a una rectificación de formas y de fondo. Creo
que sería un paso importantísimo para ese espacio de
convivencia, para un espacio institucional avanzado y
para lo que es una visión que, para concluir definitiva-
mente, ni mi grupo ni mi partido ni yo mismo hemos
tenido nunca cerrada, uniforme, homogénea de lo que
representa la convivencia territorial y que la propia
Constitución, como bien sabemos todos, tampoco la
tiene. Tiene un equilibrio razonable entre la búsqueda de
una cierta uniformidad, pero también hay un fondo de
respeto muy importante a lo que es diferente, se llamen
hechos, se llame voluntad mayor de autogobierno y se
llame una relación que, aunque no esté en la Constitu-
ción, en buena medida ha habido de forma más multila-
teral que de otra manera entre los gobiernos de España y
el Gobierno vasco en muchas ocasiones.

Le convoco a la rectificación razonable, sin aspavien-
tos y sin descalificaciones. Le ofrezco el diálogo institu-
cional pleno con el Gobierno vasco y, por supuesto, el
concurso de diálogo y colaboración con el Grupo Parla-
mentario del Partido Nacionalista Vasco. Todos somos
conscientes de que hay una distancia, que la cosa está
verde, podríamos decir, pero hay que hacer una apuesta
de convencimiento de que esta, como le decía antes,
puede ser una legislatura distinta, una legislatura muy
importante en el devenir de tantos problemas que duran-
te tanto tiempo nos han preocupado en torno al futuro
de la sociedad vasca, de la convivencia, de la libertad
y de la búsqueda en compartir un proyecto común, que
tiene que entender que es la aspiración, la gran aspira-
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ción de quien pretende ser presidente del Gobierno de
España: que el mayor número de ciudadanos y de ciu-
dadanas se sientan mínimamente partícipes de un pro-
yecto común. Yo lo voy a intentar, vamos a ver si lo con-
seguimos entre todos.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Erkoreka, como se
está haciendo en el debate, tiene un turno de dúplica,
desde su escaño, por un tiempo de dos minutos.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias por su
amabilidad, señor presidente.

No puedo sino mostrar mi perplejidad final por esa
exigencia de rectificación. Yo creía que cuando el diálo-
go es de verdad presupone aceptar lo que el interlocutor
es, representa y significa. Y sólo cabe el diálogo a partir
de ese propio reconocimiento de lo que aquel con el que
se va a dialogar es, representa y significa. Fíjese, si yo
condicionase el diálogo a las rectificaciones que con
arreglo a mi idea tendría que hacer usted en la política
de estos cuatro años, no entablaríamos jamás el más
mínimo diálogo ni la más mínima comunicación de nin-
gún tipo.

Usted está manteniendo diálogos, fíjese, hasta el
extremo de compartir Gobierno con formaciones políti-
cas que en materias de aspiración, en materias de auto-
gobierno defienden posiciones prácticamente idénticas
a las que defendemos nosotros. ¿Por qué yo tengo que
rectificar en mis posiciones cuando aquellos que cola-
boran con usted, hasta el extremo de compartir Gobier-
no con usted, que defienden posiciones similares, no
tienen que rectificar? Permítame que concluya —y sien-
to que haya de concluir así— expresando mi perpleji-
dad por esa exigencia de última hora que no acabo de
comprender del todo.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Cierra usted este turno,
señor candidato.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Con muchísima brevedad.

Supongo que para un buen demócrata, como le consi-
dero a usted, la petición de rectificación forma parte del
mejor debate democrático. Este Parlamento es el reino
de la palabra que busca la comunicación, que busca 
la participación y desde luego el derecho a pedir una
rectificación. Si usted me la pidiera a mi, que implícita-
mente lo ha hecho a la hora de abordar el pacto antite-
rrorista y el preámbulo que se sitúa en un contexto
determinado, yo no sentiría perplejidad, sentiría simple-
mente que ejerce legítimamente un derecho en esta
Cámara y que cuenta con mi respeto. Y le he añadido,
por razones que seguramente comprende, que esa peti-
ción de rectificación que hago a su grupo, que lo hago
en el mejor tono, se la voy a transmitir al lehendakari en
un diálogo fluido, abierto y sincero que quiero tener con

el Gobierno vasco y por supuesto con el Partido Nacio-
nalista Vasco. Quiero que escuche las razones, que no se
pueden obviamente ni agotar ni desarrollar en un debate
de esta naturaleza. Aspiro a convencerles en buena
medida, democráticamente. Permítame que mantenga
esa utopía por mi vocación y mi devoción a Cervantes.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Corresponde el turno al Grupo Parlamentario de

Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun-
ya Verds, señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Gracias, señor
presidente.

Señorías, señor candidato, intervengo a estas horas
de la noche…

El señor PRESIDENTE: Señor Llamazares, discul-
pe. ¿Tendrían la amabilidad una vez más en esta noche
de no organizar aquellos corros allá al fondo? Por favor,
salgan si quieren hablar, pero no hagan corro ni tertulia
en los pasillos. 

Continúe.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Gracias, señor
presidente.

Decía que intervengo a estas horas de la noche con
un resultado modesto de mi formación política, pero
intervengo a pesar incluso de un sistema electoral que
discrimina a nuestros electores, como diría don Manuel
Azaña, imbuido de optimismo. No voy a caer en lo que
también rechazaba don Manuel, que era según él uno de
los principales defectos del ser español, de las españas,
como era el pesimismo venenoso. Optimismo porque
nosotros, nuestro grupo parlamentario, el Grupo de
Izquierda Verde, formado por Izquierda Unida e Inicia-
tiva per Catalunya Verds, nos sentimos partícipes de la
resistencia ante el Gobierno del Partido Popular y tam-
bién satisfechos de la derrota de la mayoría de la dere-
cha en este país. Compartimos con mucha gente que
eran ustedes ya peligrosos para la vida democrática y
que, por tanto, debía cambiar el ciclo político. Pero no
solamente compartimos la resistencia. También conflui-
mos en la mayoría de cambio. Nosotros somos parte de
los 13 millones de votantes que en otro momento resis-
tieron ante la catástrofe del Prestige, ante la guerra de
Irak, ante el decretazo. Somos parte de esas gentes que
se decía que eran solamente voces en la calle y que no
tenían nada que ver con las instituciones. Somos parte
de esas gentes que, eso sí, participaron democrática-
mente de la resistencia pero que, al mismo tiempo, han
ganado estas elecciones generales. Señorías, es verdad
que hoy en esta Cámara se presenta como candidato a la
presidencia el candidato de la mayoría minoritaria, el
candidato del Partido Socialista Obrero Español, la
mayoría de la izquierda, pero estas elecciones generales
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han ido mucho más allá de un partido político o de un
programa político, del programa del Partido Socialista. 

En estas elecciones se ha rechazado un régimen, el
régimen del Gobierno de la derecha, el cuatrienio negro
del Partido Popular. En estas elecciones se ha saludado
una alternativa. Por lo tanto, señor candidato, nos equi-
vocaríamos si pensásemos que estamos solamente ante
la alternancia de dos fuerzas políticas: derrotado el Par-
tido Popular, llega el Partido Socialista al Gobierno. No
es así y para ello recordaré también un texto de Azaña
en torno al desastre del noventa y ocho. Joaquín Costa,
uno de los próceres del noventa y ocho, proponía acabar
con los males del país, los males de sus estructuras caci-
quiles, los males de sus pactos políticos y los males de
su política a través de un cirujano de hierro, de un gran
constructor, que decía él. Ese ha sido el gran problema
de nuestro país en los últimos ocho años y, en particular,
en el cuatrienio negro que ahora terminamos. 

Alguien pensó que la Constitución era su patrimonio.
Dividió a la sociedad y segregó a los que opinaban de
manera diferente. Alguien enfrentó a los pueblos de este
país y los que estamos hoy aquí, los que hemos formado
parte de la resistencia democrática y los que queremos
formar parte del cambio de izquierdas tenemos una
ardua labor. No es la labor habitual de suceder a un
gobierno democrático. Tenemos la ardua labor de
reconstruir la democracia y de regenerar la política en
nuestro país. Una de esas labores es acabar con la
excepción política que ocurrió en nuestro país después
del desastroso 11 de marzo, desgraciado 11 de marzo
cuando, sin ninguna justificación, se sesgaron casi 200
vidas. Vuelvo a repetir desde Izquierda Unida nuestra
solidaridad, pero sobre todo nuestra apreciación de los
valores cívicos que en torno al 11 de marzo aparecieron
en este país.

En Izquierda Unida creemos que una de las tareas
fundamentales hoy es desactivar el colapso democrático
que se produjo entre el 11 y el 14 de marzo. Desactivar
el colapso democrático quiere decir que si en este país
se produce —Dios no lo quiera, o no lo quiera nadie—
cualquier tipo de acción violenta, terrorista y censurable
nadie busque más que a los violentos y nadie mire hacia
los demócratas para señalarles con el dedo. Creo que
eso es lo que podremos ganar si finalmente cambia la
estrategia antiterrorista en este país. Nuestra discusión
no es ni la voluntad de negociar con los terroristas 
—que no la tenemos— ni tampoco la voluntad de utili-
zar el terrorismo como instrumento político. Nuestra
diferencia es que nosotros no utilizaremos el terrorismo
para señalar a partidos democráticos. Esa es la diferen-
cia fundamental. Y qué mejor marco que un marco par-
lamentario y plural donde hablemos de estrategia y
donde hablemos de información frente al terrorismo. Y
qué mejor que una relación fluida y colaboradora entre
el Gobierno español, el Gobierno vasco, el Gobierno
navarro, el Gobierno catalán; entre los distintos gobier-
nos de los pueblos de España. Qué mejor que eso para

cambiar los errores sobre la política antiterrorista, con-
vertida en política de partido.

Hay otra cuestión fundamental que nos gustaría dis-
cutir con el candidato y que también nos aclarara con
mayor precisión. Otra de las cuestiones que han estado
en el trasfondo del colapso democrático, de esa situa-
ción límite, de la situación de excepción de los últimos
días previos a las elecciones ha sido la implicación
española en la guerra de Irak. Hoy mismo nuestras
bases están siendo atacadas en territorio iraquí. Noso-
tros desearíamos que no en junio, mañana mismo, vol-
viesen a España las fuerzas que nunca debieron ir a un
territorio como el iraquí, pero, en todo caso, el compro-
miso de la mayoría que hoy se presenta para ser investi-
da en esta Cámara es que si en junio Naciones Unidas
no coge las riendas de la cuestión iraquí y si además las
fuerzas de interposición son fuerzas no beligerantes, el
Gobierno español traerá a esta Cámara una iniciativa
legislativa, de forma legal, en el Parlamento español,
para que nuestras tropas vuelvan a casa. Le pregunto,
señor candidato, si usted mantiene ese compromiso.
Para nosotros ese compromiso es muy importante, no
solamente porque repone la dignidad del Parlamento,
no solamente porque respeta la voluntad mayoritaria de
los españoles, sino porque además se inserta en el dere-
cho internacional y contribuye también a enfrentar la
amenaza del terrorismo de otra manera. Yo comparto
con usted que la guerra no solamente no acaba con el
terror, sino que es un caldo de cultivo de nuevas accio-
nes terroristas, y en estos momentos la guerra de Irak es
un nuevo caldo de cultivo, al igual que lo es el conflicto
palestino y al igual que lo son los conflictos envenena-
dos que jalonan una situación internacional que necesita
ser desactivada con una nueva política exterior, una
política exterior de respeto al derecho internacional y
una política exterior de justicia a nivel internacional que
solucione los conflictos inveterados como el conflicto
palestino. Le insto, pues, señor candidato, a clarificar
estos extremos. 

No solamente se ha producido un colapso en los últi-
mos momentos de nuestra situación democrática, sino
que hemos vivido una degradación paulatina de lo que
se puede denominar el Estado social y democrático de
derecho, al punto de que la concepción de España ter-
minó siendo una concepción excluyente. Nosotros,
señor candidato, le planteamos claramente la necesidad
de recuperar una España plural, una España que, por ser
plurinacional, no es una España insolidaria, porque la
España, una, del Partido Popular era una España insoli-
daria. Le proponemos, señor candidato, abrir el diálogo
con las comunidades autónomas sin tener en cuenta su
perfil político. Le proponemos gestos como la trasferen-
cia de competencias a las comunidades autónomas
donde esas competencias están paralizadas, como el
reconocimiento de la deuda histórica de comunidades
como la andaluza. Le proponemos gestos, pero también
medidas: el respeto a las reformas de los estatutos de
autonomía y la reforma de la Constitución en un sentido

CONGRESO 15 DE ABRIL DE 2004.—NÚM. 2

82

federal. Nosotros seríamos más ambiciosos en esa refor-
ma constitucional, iríamos más allá en el desarrollo
federal del Estado que quedó condicionado en la nego-
ciación constitucional. En todo caso nos parece un buen
camino y un camino valiente que se abra esa perspecti-
va en nuestro país, otro capítulo que nos parece muy
importante del Estado social y democrático de derecho. 

Señor candidato, nosotros hemos visto en su discurso
de investidura algunos rasgos valientes. Me refiero en
concreto a las propuestas del modelo de Estado y a algu-
nas propuestas en materia social. Lo que ocurre, señor
candidato, es que tenemos la duda de si esos objetivos o
ambiciones en materia social, que nosotros comparti-
mos, cuentan con los medios necesarios. Si la propuesta
que usted hace de mantener la actual presión fiscal 7
puntos inferior a la media de la Unión Europea, la pro-
puesta de la estabilidad presupuestaria, que me imagino
no tiene nada que ver con el déficit cero —en ese senti-
do le pregunto si piensa mantener la Ley del déficit cero,
porque una cosa es estabilidad presupuestaria y otra
muy diferente constitucionalizar el déficit cero, sobre
todo para después no cumplirlo—, si esa reforma fiscal
supone menos recursos y si, además, el cumplimiento
del Pacto de Estabilidad no nos hace tener suficiente
margen de maniobra —podemos estar ahora en un défi-
cit del 1,5 por ciento del PIB—, ¿con qué vamos a pagar
las nuevas políticas sociales, con qué vamos a pagar
esas ambiciones sociales que compartimos? Las ambi-
ciones de mejorar la educación pública, mejorar la sani-
dad, hacerla sostenible y equitativa; las ambiciones de
mejorar las pensiones, de mejorar el salario mínimo,
más de lo que usted dice, por lo menos en relación a la
media de la Unión Europea, la protección al desempleo,
todo eso necesita medios, señor candidato, y esos
medios, en nuestra opinión, no se encuentran ni en la
reforma fiscal ni en una interpretación restrictiva de la
estabilidad presupuestaria. Sobre todo quiero destacar
algo que preocupa mucho a nuestro grupo, más incluso
que lo que he venido diciendo hasta ahora, y es el mode-
lo económico y de empleo que existe en nuestro país; el
modelo económico y de empleo que no ha sabido apro-
vechar una etapa larga de crecimiento económico, un
modelo económico y de empleo especulativo y preca-
rio. Nosotros pensamos que ese modelo económico
tiene que empezar a cambiar. Ha dicho usted algunas
cosas con relación a la formación, a la investigación y
desarrollo, a la política activa en materia industrial, pero
nuestra principal duda está en torno al modelo de
empleo precario. Señor candidato, ¿piensan ustedes 
—nosotros estamos convencidos de ello— adoptar
medidas para recuperar la causalidad en los contratos?
¿Piensan, señor candidato, abordar también desde la
inspección la lucha contra el fraude, que es del 50 por
ciento en los contratos temporales? Es decir, ¿pensamos
abordar el carácter estructural de la precariedad laboral
en nuestro país, que se ceba con jóvenes y con mujeres?
Eso es imprescindible para cambiar el modelo social y

el modelo económico que sufrimos en España bajo la
égida del Partido Popular.

Señor candidato, hay otras materias relativas al desa-
rrollo de las libertades ciudadanas y de las libertades
públicas. Ha hablado usted del reconocimiento de las
parejas de hecho, del derecho al matrimonio civil de
gays, lesbianas y homosexuales, pero yo le pregunto,
señor candidato, ¿eso significa también el derecho a la
adopción?, porque esa es la reivindicación —y una rei-
vindicación legítima— de aquellos que tienen otras
opciones afectivo-sexuales. Yo le pregunto también,
señor candidato, por la ley del aborto. Ustedes han
anunciado un cuarto supuesto, que nosotros hemos
defendido siempre como una ley de plazos que dé la
capacidad de decisión a la mujer. También, señor candi-
dato, desde mi grupo parlamentario queremos saber qué
significa lo que usted ha dicho en torno a la ley contra la
violencia doméstica, hasta dónde llega esa iniciativa que
a nosotros nos parece imprescindible a tenor de la gra-
vedad de la situación, pero también queremos saber si la
voluntad de negociación en materia de inmigración
abarca la reforma de la Ley de extranjería. Desde luego,
nosotros pensamos que es imprescindible.

En definitiva, mi grupo parlamentario, el Grupo de
Izquierda Verde, donde estamos Izquierda Unida e Ini-
ciativa per Catalunya Verds, somos optimistas ante la
nueva etapa que se abre. Hemos sido parte de la resis-
tencia democrática y queremos ser parte de la mayoría.
Señor candidato, hoy se ha presentado legítimamente,
con una mayoría minoritaria, con un programa de parti-
do. Nosotros le instamos a la flexibilidad y por nuestra
parte tendremos la corresponsabilidad pero también la
exigencia de buscar puntos de encuentro para que final-
mente gobiernen en este país los 13 millones de votos
de la izquierda, que son suficientes para hacerlo en un
sentido regenerador y en un sentido de izquierdas, y eso
no quiere decir nada con respecto a la derecha política
de este país. Napoleón decía: Dejadles que se enreden
cuando no reconocen su propia derrota. Yo creo que no
es bueno para el país; no es bueno que ustedes sigan
considerando que son la mayoría política y sigan inter-
viniendo con prepotencia en la vida política democráti-
ca de este país. Es bueno que el Partido Popular se rege-
nere a sí mismo y que participe, como un partido leal,
desde la oposición. Esperamos que eso ocurra así.

Termino también con Azaña. Señor candidato, algu-
nas veces dice usted: fuerza y honor. Prefiero la máxima
de la fuerza de la razón y de la acción política.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Para concluir el turno,
tiene la palabra el señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Señor presidente,
señorías, señor Zapatero, me dirijo a ustedes como dipu-
tado de Iniciativa per Catalunya Verds con una reflexión
hecha y pensada desde Cataluña, pero también voy a
hablarles como portavoz del Grupo de Izquierda Verde
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(Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds), un
grupo que entiende y asume la plurinacionalidad del
Estado desde una perspectiva de izquierdas, ecologista
y pacifista. Para nosotros esta nueva mayoría parlamen-
taria no se hubiese producido sin la expresión previa de
la mayoría social que se dio en la huelga general, que se
expresó por otra cultura del agua, que se ha dado en el
movimiento por otra globalización o que se dio, sin
duda, en el clamor popular contra la guerra. Todo ello
ha tenido traducción electoral; más que nunca ha habido
una ciudadanía activa y consciente, que ya es un contra-
poder moral frente a esa idea tan extendida, tan trans-
versal del tú vota, que yo te lo administro. Y es que esta
gran ola de cambio, para muchos la primera a la que
asistimos, ha sido liderada por la propia ciudadanía,
antes que por el Congreso y mucho antes que por los
partidos. Los movimientos sociales han sido los molde-
adores de una cultura democrática que se ha rebelado de
una forma clara y contundente contra la mentira. Preci-
samente por las características de esta gran ola de cam-
bio tenemos que ser mucho más exigentes con nuestros
compromisos. A esta nueva mayoría se nos demanda un
giro radical para dar respuestas de fondo y de forma,
ambas. No sólo se nos pide negar la vía involutiva y
crispada de la gestión del Partido Popular, sino que
nosotros, igual que muchos de nuestros votantes, igual
que muchos de sus votantes, señor Zapatero, somos de
los que no nos conformaremos con una gestión política-
mente correcta, con la simple vuelta a la normalidad.
Queremos innovación en lo democrático, en lo social,
en lo ecológico, en el modelo de Estado y en un firme
compromiso por la paz. Para ello, en primer lugar, debe-
mos afrontar un compromiso democrático fundamenta-
do en la vuelta a la normalidad democrática y en el
desarrollo de derechos fundamentales. Son buenos sus
compromisos en torno a la reforma de la Ley de cali-
dad. Es fundamental mejorar el Reglamento y el funcio-
namiento de las Cámaras, pero tenemos que ir más allá.
Para caminar hacia un Estado laico tenemos que poner
en la agenda la revisión de los concordatos con la Santa
Sede. Hoy es fundamental afrontar tres retos: nuestra
democracia necesita de una buena base, de su consoli-
dación y de su desarrollo. Para ello debemos recuperar
nuestra mejor memoria y lograr el derecho de voto para
todos los que viven y trabajan entre nosotros y para ello
es fundamental impulsar una democracia de lo cotidia-
no. Como pilar de nuestra democracia es esencial por
tanto la recuperación de nuestra memoria. Es el mejor
antídoto y el más efectivo contra el autoritarismo. Suso
del Toro lo explica perfectamente: La búsqueda com-
pulsiva de la amnesia no ha sido más que una herencia
franquista. La otra cara de la moneda de la Fundación
Francisco Franco es sin duda el desarrollo de un memo-
rial democrático que haga de la lucha contra la dictadu-
ra y a favor de la libertad un valor sobre el que construir
nuestra democracia. No podemos volver a confundir el
perdón con el olvido, pero a este pilar hay que sumar la
consolidación de la democracia. No se trata tan sólo de

caminar hacia otra ley de extranjería fundamentada en
lo que era la Ley 4/2000. Debemos afrontar el reto y la
necesidad de que no estemos ante una sociedad dual, en
la que un 5 o un 6 por ciento de las personas no pueden
votar, no se pueden expresar. Es ineludible el compro-
miso para afrontar el desarrollo del derecho de voto de
las personas inmigrantes, que van a vivir y a trabajar
con nosotros durante muchos años en nuestro territorio.
A esta consolidación hay que añadirle el desarrollo de
la democracia; un desarrollo de la democracia que sig-
nifique el impulso de una democracia participativa, que
no tan sólo despenalice el referéndum, sino que también
lo impulse, tal como se hace en Suiza o en California,
como mecanismo para que la democracia pueda ser
ejercida más de una vez cada cuatro años. A la legitimi-
dad de las urnas hay que sumarle la legitimidad de lo
cotidiano.

El segundo compromiso es de carácter social, y el
señor Llamazares se ha extendido en ello. Simplemente,
una reflexión: con ocho millones de pobres ha sido un
insulto alardear de superávit —aunque de falso superá-
vit— presupuestario, pero hoy, con estos ocho millones
de pobres, sería insensible continuar con el dogmatismo
del déficit cero. A este compromiso social le añadiría un
tercer compromiso, un compromiso ineludible, que es el
ecológico, fundamental para nosotros, y es fundamental
para Iniciativa per Catalunya Verds como Partido Verde
en Cataluña, pero también para un grupo parlamentario
que incorpora la sensibilidad del movimiento ecologis-
ta. Hasta ahora, España ha pasado por dos fases: en la
primera éramos simples receptores de las políticas
ambientales de la Unión Europea. Se vivía la sostenibi-
lidad como una obligación. En una segunda etapa, lo
único que se ha hecho es torpedear, ser abiertamente
contrarios a la adopción de medidas ambiciosas de pro-
tección del entorno. Mientras la Directiva marco del
agua negaba la interconexión de cuencas, el Partido
Popular proponía el Plan Hidrológico Nacional; mien-
tras en la Unión Europea había una moratoria de facto
en los organismos genéticamente modificados, España,
a la cabeza, intentaba extender los organismos genética-
mente modificados en el conjunto de la agricultura
española. Sin duda, en el cambio climático, esta actitud
se ha continuado dando. En España, una zona a la que
va a afectar la extensión de las zonas áridas, un territo-
rio que concentra su economía en actividades que
dependen directamente del clima, el Gobierno del Parti-
do Popular no sólo incumplió el Protocolo de Kioto de
forma flagrante, sino que ha intentado también rebajar
clarísimamente su nivel de compromiso arrastrando con
él a la Unión Europea. Es por tanto hora de abrir una
nueva etapa y tenemos la responsabilidad de dar este
giro radical a la política medioambiental. Difícilmente
podremos hacer frente al reto de la sostenibilidad ecoló-
gica a partir de visiones desarrollistas que se basen en la
urbanización extensiva o en la multiplicación de las
infraestructuras viarias, o incluso en inversiones tan
poco sostenibles como el AVE. Hoy hace falta una eco-
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nomía que no se fundamente en el ladrillo, no sólo por-
que es una hipoteca extraordinaria para las economías
familiares, una hipoteca extraordinaria que no se puede
subsanar, sino porque es una pésima huella ecológica
que vamos dejando día a día en el territorio. Hoy debe-
mos abrir esta nueva etapa que nos sitúe al frente del
desarrollo de las políticas de sostenibilidad sobre la base
de varios principios, el primero, una nueva política del
agua basada, como se ha dicho por activa y por pasiva,
en el ahorro, lo que significa, por supuesto, parar los
trasvases y parar —me felicito porque se haya compro-
metido a ello— el trasvase del Ebro; el segundo, impul-
sar el compromiso contra el cambio climático que res-
pete el Protocolo de Kioto y que nos permita dejar de
ser la Cenicienta más contaminante de Europa. Reducir
el consumo energético un 20 por ciento para 2010 es
una cita asumible. Disminuir el tráfico motorizado por
carretera un 20 por ciento para esa misma fecha tam-
bién es asumible. Desarrollar la energía de origen reno-
vable asumiendo que en 2020 lleguemos al 20 por cien-
to de las mismas —manifestado en el último Congreso
del Partido Verde Europeo, en Roma— es asumible.
Impulsar el transporte de mercancías por ferrocarril es
asumible. La ecuación es ahorro, eficiencia y energías
renovables, y para ello hace falta voluntad política. Nos
preocupa, y quisiera que nos lo aclarase, cuál va a ser el
Plan nacional de transportes e infraestructuras. Nos pre-
ocupa que reproduzca el Plan Director de Infraestructu-
ras que en su día redactó Josep Borrell. No queremos
más cemento que lo que haga es tranquilizar a las gran-
des constructoras. Si lo que nos va a proponer es una
ecuación de más tren 200 y menos AVE, estaremos de
acuerdo; si lo que nos va a proponer son menos infraes-
tructuras viarias y más transporte público, nos vamos a
sumar, pero no queremos que el plan se dé en los para-
digmas no sólo de lo que ha hecho el Partido Popular,
sino de lo que hicieron también anteriores gobiernos
socialistas.

El cuarto compromiso versa sobre el respeto y la
garantía de un Estado plurinacional y plurilingüe. Sal-
vador Espriu escribía en Pell de Brau: Escolta Sefarat,
els homes no poden ser si no són lliures. (Sefarat, el
pueblo español tan sólo puede ser si entiende su reali-
dad.) Pluralidad en identidades, en cultura y en lenguas
y pluralidad también en un sentimiento nacional amplio
y diverso; una realidad clarísimamente plurinacional. El
modelo vigente hoy está agotado, y lo está porque no
podemos avanzar condicionados a si se hace finalmente
una interpretación bondadosa o restrictiva de la Consti-
tución. En los últimos años se ha hecho de la Constitu-
ción un dogma, negando el debate, su modificación, su
interpretación amplia y generosa. Así, se ha entendido
el pacto constitucional como una simple descentraliza-
ción. Las comunidades autónomas eran meros adminis-
tradores (Ley de calidad, LOU, negativa a normalizar
los complementos en las pensiones…). Todo ello ha
hecho que sean muchos los ciudadanos y las ciudadanas
que han dejado de identificarse con esa visión de Espa-

ña. No es casual que en Cataluña las fuerzas que susten-
taban al anterior Gobierno hayan retrocedido hasta 11
diputados. El primer paso ya dado, asumido en su com-
promiso, es un apoyo firme del nuevo Gobierno a la pro-
puesta del estatut que emana del actual Parlament de
Catalunya. Queremos un nuevo estatut para hacer frente
a nuevos retos (la inmigración, las tecnologías, el proce-
so de Constitución europea) y lo vamos a hacer en un
proceso sin duda participativo que exprese la mayor
legitimidad social y la mayor legitimidad política, pero
el proceso histórico del nuevo Gobierno va más allá de
la reforma de los estatutos. Para nosotros, es fundamen-
tal que la España plural que defiende el señor Zapatero
se refleje en la modificación del Senado, como se ha
comprometido —es una gran noticia—, en la participa-
ción de las comunidades autónomas en las instituciones
europeas, en el reconocimiento de la oficialidad del
catalán —celebramos positivamente su compromiso—
y en el nuevo modelo de financiación de las comunida-
des autónomas. El nuevo estatut es imprescindible, pero
sería muy bueno renovar el pacto constitucional sobre la
base del pleno reconocimiento de la pluralidad nacional
del Estado y hacerlo además en un sentido federal.
Tenemos el problema, sin duda, del PPN (Partido Popu-
lar del no), el nuevo partido que hoy ha asistido a las
Cortes, pero yo creo que los retos que tenemos son sus-
tanciales y deberemos asumirlos.

No me voy a extender más, señor Zapatero. No voy a
reiterar la importancia que expresaba el señor Llamaza-
res en torno a la necesidad de que las tropas de Irak se
retiren, y lo antes posible. Podemos dar un ejemplo a la
comunidad internacional, podemos ser aquellos que
hagan que las cosas empiecen a cambiar en la escena
internacional, en Palestina, en el Sahara y en tantos y
tantos sitios. Más allá de este compromiso firme, creo
que debemos hacer una reflexión profunda sobre cuál
va a ser el papel de España en el mundo y en Europa.
Aquí puede haber gestos que pongan de manifiesto ante
la opinión pública y ante la comunidad internacional
cuál va a ser el nuevo talante del nuevo Gobierno. Le
pongo un ejemplo: en el I+D militar estamos a la cabe-
za de Europa, con un gasto entre el 33 y el 40 por cien-
to. Queremos un compromiso para reducirlo. Como
potencia media, hoy podemos jugar un papel de lideraz-
go internacional que nos permita ejercer de puente entre
norte y sur. Para ello, señor Zapatero, debemos adoptar
compromisos firmes que nos permitan tener una rela-
ción diferente con los países empobrecidos. Más allá
del incremento de las partidas de desarrollo, de forma
transparente y condicionada al desarrollo humano y no
a los intereses económicos, como ha venido siendo
hasta ahora, podemos empezar a jugar un papel de lide-
razgo en medidas como el impulso de una tasa, llámese
Tobin, que grave las transferencias de capital especula-
tivo, en la paulatina condonación de la deuda externa o
en la defensa en las cumbres de la Organización Mun-
dial del Comercio de medidas que garanticen la sobera-
nía alimentaria de los países empobrecidos. El papel del
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Grupo de Izquierda Verde (Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds) en esta legislatura va a ser de com-
promiso. En función de su cumplimiento, vamos a darle
nuestro apoyo como candidato a presidente del Gobier-
no. Nuestro papel va a ser el de exigencia. Vamos a tener
una actitud solidaria y corresponsable para todo aquello
que signifique afrontar de forma profunda y activa los
retos planteados en los ámbitos democráticos, sociales
y ecológicos, a favor de la plurinacionalidad y por un
nuevo rol internacional. En el período que se abre vere-
mos como algunos querrán poner barreras a esta nueva
mayoría, incluso otros querrán frenarla, centrarla y
moderarla. Nuestro papel va a ser el de acicate, para que
las cosas vayan más rápidas, se escoren hacia la izquier-
da, hacia el ecologismo, hacia la paz y hacia la plurina-
cionalidad. Este va a ser nuestro compromiso y este va a
ser el sentido de nuestro voto.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor candidato.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Quiero agradecer las
intervenciones de los representantes del Grupo de
Izquierda Unida e Iniciativa por Cataluña, señor Llama-
zares y señor Herrera. Creo que han planteado una
agenda ambiciosa y progresista. Comparto la filosofía
de fondo en muchos de los aspectos que han abordado.
Me parece bien que haya una exigencia desde la
Izquierda. En ese sentido quiero hacer un pronuncia-
miento muy claro y es que el respeto que he manifesta-
do a todos los grupos parlamentarios, el respeto a la plu-
ralidad y a las opciones distintas, como no puede ser de
otra manera, se manifiesta de una manera muy especial
en lo que representan otras fuerzas de izquierda nítida-
mente establecidas en esta Cámara. 

Quiero decirle, señor Llamazares, que valoro muy
positivamente su actitud hoy y en la relación con el Par-
tido Socialista. Valoro las palabras que ha dicho sobre la
esperanza del cambio que se abrió el 14 de marzo. Coin-
cido en que no es sólo ni principalmente una victoria
del Partido Socialista, que es una victoria de la ciudada-
nía, una victoria del ambiente de cambio, de las ganas
de una nueva etapa, y que en ese ambiente de cambio y
esa nueva etapa, sin duda alguna, la formación política
que usted representa y usted en particular han tenido
una importancia notable. Por lo tanto quiero expresar
desde aquí mi mejor disposición al diálogo y a llenar de
contenidos, de ideas y de propuestas lo que ha de ser
una acción de Gobierno sustentada en el diálogo en esta
Cámara.

El señor Llamazares y también el señor Herrera han
hecho un especial hincapié en algunos aspectos de polí-
tica exterior y en particular en lo que afecta a la guerra
de Irak, y quiero volver a esta cuestión y a lo que afecta
a las tropas españolas en Irak. Esta mañana he reiterado
que el Gobierno que presida cumplirá los compromisos
que tiene con la ciudadanía. Entre ellos figura destaca-

damente lo relativo a las tropas españolas en Irak. Lo he
dicho y lo reitero en este momento: si Naciones Unidas
no se hace con el control político y con la dirección
militar de la situación en aquel país las tropas españolas
regresarán con nosotros, y puse una fecha límite, que
era el 30 de junio. Quiero decir a la Cámara que la situa-
ción en Irak se aprecia claramente más deteriorada, que
la situación en Irak determina que la misión y los objeti-
vos que se nos habían explicado de nuestras tropas allí,
para garantizar la seguridad, en gran medida tienen poco
que ver con lo que allí está pasando y con lo que tienen
que hacer nuestras tropas, pues estamos más cerca de
un conflicto abierto que de una misión de seguridad.
También quiero decir que cada día se observan más difi-
cultades para que Naciones Unidas pueda aprobar una
resolución que garantice y reconozca el liderazgo de las
iniciativas en Irak. Desde ese compromiso y desde ese
análisis, señor Llamazares, mi obligación es también
velar, si mañana obtengo la confianza de la Cámara, por
los intereses de España y por la seguridad de nuestras
tropas y, lógicamente, velar por los intereses de España
y cumplir los compromisos será a partir de mañana de
una manera clara analizar y determinar cuál es la res-
puesta que el Gobierno va a dar. Es evidente que no
puedo hoy adelantar ninguna de ellas, entre otras cosas
por elementales razones de seguridad y por tener una
constatación fehaciente de la situación. Lo que sí puedo
y quiero adelantar es mi compromiso de mantener infor-
mados con carácter permanente a todos los portavoces
de los grupos parlamentarios a partir de la obtención de
la confianza como presidente del Gobierno, y el com-
promiso también, lógicamente, se verá completado en
función de las decisiones que se adopten con mi compa-
recencia en el Pleno de esta Cámara para explicar las
decisiones que el Gobierno tome y buscar por supuesto
el respaldo de SS.SS. y de la mayoría de los grupos par-
lamentarios.

Por ello, señor Llamazares, le quiero insistir en que
mi compromiso electoral es firme, la voluntad de la ciu-
dadanía es clara, mi convicción de que lo que pasa allí
nada tiene ver con una misión de seguridad, también.
Mi deseo, como el de todos, de que Naciones Unidas se
hiciera cargo de aquello es cada día más difícil. Por
tanto, en función de esos elementos, tengan por seguro
que la Cámara y todos los grupos parlamentarios ten-
drán la información, que sólo estará sometida, como es
lógico, al principio de máxima seguridad de las tropas
españolas en Irak.

Se ha planteado también por parte del señor Llama-
zares alguna cuestión relativa al modelo territorial. Le
diré que no deberíamos caer en un debate sobre los
nominalismos, si modelo federal, estado federal. Creo
que hay que ir a un modelo útil que recoja lo que repre-
senta una voluntad clara constitucional, una realidad de
identidades de nuestro país, unida a una voluntad gene-
ralizable y generalizada de autogobierno, de descentra-
lización, de proximidad, de todos los valores positivos
que hay en un Estado profundamente descentralizado, y
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que ello desde luego tiene mucha más importancia que
la denominación o el nombre.

Esta mañana me han escuchado una actitud abierta al
desarrollo de lo que es la aspiración de la reforma del
estatuto de Cataluña, de abrir una reforma de la Consti-
tución, de tener por tanto el diálogo político con las
comunidades autónomas como un principio esencial de
mi Gobierno, con todas. Y me alegra que el señor Lla-
mazares haya recordado dentro de ese diálogo político
la necesidad y el compromiso del Gobierno de España
de dar cuenta y satisfacer la situación injusta que ha
vivido Andalucía como consecuencia de no pagar una
deuda en el modelo de financiación por parte del ante-
rior Gobierno, como quedó muy evidenciado en la cam-
paña electoral.

Quiero decirle también, señor Llamazares, que la
izquierda siempre ha tenido estas cosas, que a veces nos
preocupamos tanto por los instrumentos como por los
objetivos o los fines. Yo he presentado esta mañana un
capítulo ambicioso, seguramente insuficiente, de políti-
cas sociales, que van desde la vivienda, como gran nece-
sidad en este momento —creo que es un clamor de los
jóvenes y de muchas familias por cómo está el precio de
la vivienda, el acceso a la vivienda—, con una filosofía
de apuesta por el alquiler ante lo que representa frenar
todo el modelo, en buena medida especulativo y de
desarrollo urbanístico con poco orden, con poco respeto
medioambiental, con poca visión de futuro, en la línea
de lo que apuntaba su compañero el señor Herrera. Esas
políticas sociales atraviesan por una nueva filosofía y
política educativa, por el aumento de las becas, por el
esfuerzo en pensiones, por lo que supone y representa
un sistema nacional de atención a la dependencia como
uno de los grandes problemas crecientes de nuestra
sociedad, y todo eso lo pensamos hacer con una econo-
mía ordenada, dentro del contexto de lo que representa
el Pacto de Estabilidad, sin dogmatismos, pero desde
luego para la economía, para las empresas, para la crea-
ción de los puestos de trabajo, apostar por el déficit sin
más —puede que en una coyuntura de urgencia, de una
necesidad, se tenga que recurrir— no me parece un buen
principio. Defendemos el principio de estabilidad pre-
supuestaria, y además es un principio que tiene aspectos
progresistas, porque es un principio que no deja deuda a
las generaciones que han de venir en el país, en el Esta-
do, y conviene que recordemos —a veces estas cosas
nos pasan a la gente que tenemos un pensamiento pro-
gresista de izquierdas, no lo digo como una crítica—
que lo que el Estado debe se lo debe a la sociedad y que
normalmente, cuando el Estado tiene un alto nivel de
deuda, eso acaba comprometiendo de manera más
directa a las economías más modestas, a los que tienen
un puesto de trabajo en peor situación, y más allá de
este debate, en el que no quiero insistir, los compromi-
sos sociales están para ser cumplidos, son ambiciosos y
estamos abiertos a las ideas que el Grupo de Izquierda
Unida pueda tener al respecto.

Quiero hacer algún comentario sobre la intervención
que ha hecho el señor Herrera en torno a algunas cues-
tiones concretas. Ya he contestado a lo de Cataluña, ya
he insinuado algunos elementos en relación con sus
posiciones en el ámbito medioambiental. Creo que tiene
una respuesta cumplida sobre la política del agua, tene-
mos una filosofía distinta a la política del agua que
hemos vivido, el valor económico es importante, el
valor social también, pero el medioambiental es priori-
tario en una política del agua, y así lógicamente va a
quedar plasmado en la reforma del Plan Hidrológico
Nacional y así queda plasmado en mi voluntad de sus-
pender lo que supone el trasvase del Ebro.

Ante el cumplimiento del Protocolo de Kioto tene-
mos un problema de envergadura, al que no he hecho
referencia con mucha profundidad en el debate de hoy
porque tenemos encima de la mesa elementos de preo-
cupación. Se ha hecho muy poco en este tiempo, y ahora
podemos tener varios sectores industriales comprometi-
dos ante lo que suponen las exigencias del Protocolo de
Kioto. Simplemente pido un poco de tiempo para anali-
zar cuál es la situación e intentar un diálogo inevitable y
necesario con el conjunto de los sectores empresariales
industriales afectados.

Estamos muy de acuerdo en que la política energéti-
ca en este país tiene que tener también un giro, ahorro,
sin duda, eficiencia y potenciación de las energías alter-
nativas y renovables y muy especialmente el ahorro que
desde luego ha tenido muy pocos éxitos en los últimos
tiempos, por no decir ninguno, y es vital para no com-
prometer el futuro medioambiental.

Política exterior y visión de lo que representa una
concepción en defensa de la paz. Creo que he sido bas-
tante explícito a lo largo de las distintas intervenciones
en defensa de la paz y en defensa de la cooperación en
el mundo, en defensa de Naciones Unidas, en defensa
de la legalidad internacional, en defensa de una visión
distinta y muy cerca de la alianza contra el hambre que
varios gobiernos han constituido, el francés, el alemán,
el chileno y el Gobierno de Lula, en Brasil. Vamos a
estar cerca de esas posiciones. Vamos a estar más cerca
de esas posiciones, obviamente, que de las que se han
mantenido hasta ahora y trabajaremos con toda la poten-
cia que tiene España como un país de diálogo, de
encuentro, un país de cooperación, un país que siempre
ha hecho de la solidaridad un gran valor en su proyec-
ción hacia el mundo. Me da igual en el Mediterráneo
que en Latinoamérica. Eso lo vamos a recuperar con
fuerza, creo que con liderazgo y creo que responde a la
mayoría de la voluntad popular.

El señor Llamazares ha hecho alguna consideración
importante en torno a dos cuestiones que me voy a refe-
rir: el modelo de empleo precario o los problemas de la
precariedad en el empleo y también lo relativo a la Ley
de extranjería y la inmigración. He denunciado en
muchas ocasiones lo insostenible del porcentaje de pre-
cariedad, de temporalidad que tiene nuestro mercado
laboral; muchos de esos contratos, que son subcontratos
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con falta de derechos, en una situación de enorme difi-
cultad y con un modelo económico que hay detrás de
escasa productividad, de escasa fortaleza tecnológica,
de escasa capacidad de tener un patrimonio tecnológico
en nuestro país que es, sin duda alguna, lo que garanti-
zaría empresas más sólidas, un sector industrial con más
potencialidad de futuro y, por tanto, empleos estables.
Vamos a ser implacables, a través de la Inspección de
Trabajo, con todo lo que sea fraude consciente, delibe-
rado en el terreno de la subcontratación, en el terreno de
la causalidad en nuestro mercado de trabajo y, como he
explicado esta mañana, vamos a convocar a sindicatos y
a empresarios rápidamente para hacer un diálogo inten-
so y un acuerdo que sería por la competitividad y por el
empleo estable. Estamos abiertos a todas las ideas, a
todas las iniciativas. Creo que esta legislatura en el
terreno de lo social tiene básicamente cuatro o cinco
grandes objetivos: la vivienda, la precariedad laboral, la
igualdad de la mujer, la lucha contra la violencia de
género, un modelo educativo progresista y la extensión
de los servicios sociales, de los nuevos derechos socia-
les de ciudadanía. Y desde luego queremos que esa tarea
de Gobierno sea una tarea que se enriquezca con ideas.
Habrá pues un Gobierno flexible. Habrá un Gobierno
que escuchará. Habrá un Gobierno que no sólo escucha-
rá sino que invitará a la producción de ideas y de pro-
puestas. Y tengan seguro que ese Gobierno no tendrá
más que el límite de la lógica de los recursos públicos,
de la lógica de no elevar la presión fiscal, que casi siem-
pre, además, corre a cargo de los trabajadores, lamenta-
blemente, en los sistemas fiscales que conocemos, y en
la lógica de incentivar el espíritu emprendedor, la ini-
ciativa, que es sin duda alguna también en el ámbito de
la economía un camino, un rumbo adecuado, y por
supuesto de hacer una democracia exigente, exigente
con el Gobierno, en primer lugar, y exigente con la ciu-
dadanía, exigente para que tengan la mejor información;
de ahí la reforma de los medios públicos de comunica-
ción, para que sean de verdad plurales, independientes y
que sean de los ciudadanos y de la sociedad, para que la
ciudadanía tenga la mejor información, la mejor capaci-
dad crítica, participe, formule la deliberación pública
que es consustancial a la democracia. Desde luego en
ese terreno mi Gobierno, lo dije esta mañana, va a hacer
de la renovación pública, del estímulo de la participa-
ción, de la democracia activa y positiva, un objetivo
continuo y diario. Estoy convencido de que en esa tarea
vamos a tener muchos elementos para compartir.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor HERRERA TORRES: Voy a ser muy
breve.

Usted nos pedía tiempo, yo sólo le pido voluntad
política en lo sostenible, en lo ecológico, porque la falta
de sensibilidad ecológica ha sido lamentablemente
transversal. Con el Partido Popular ha sido un drama,
pero en otras etapas con ustedes ha sido preocupante, la
verdad, y lo que queremos es que simplemente las acti-

tudes, la sensibilidad hacia lo sostenible, la necesidad
de incorporar lo ecológico en la economía, en las políti-
cas activas de empleo, en las políticas de ocupación,
sean un elemento central. No podemos hacer que este
elemento sea de segunda, de tercera o de cuarta división
incluso, en debates, en discusiones, en todo aquello que
nos ocupa. Esto ha sido demasiado transversal entre
izquierda y derecha. Por tanto, usted me pide tiempo y
yo le pido tan sólo voluntad política.

Queremos que en el compromiso del Protocolo de
Kioto no sólo hable con los industriales, sino que hable
también con el movimiento ecologista que antes de las
elecciones hacía un decálogo de propuestas que pedían
que nos comprometiésemos el conjunto de fuerzas polí-
ticas, y en este conjunto de propuestas no sólo estaba el
Protocolo de Kioto, hablaba de un elemento tan funda-
mental como la reforma de la Ley del suelo, o como la
necesidad de incorporar una nueva fiscalidad, que no
significa pagar más, sino pagar diferente, significa
incorporar en la fiscalidad los costes ecológicos que tie-
nen todas y cada una de las actividades humanas.

Por último —le he prometido que sería breve— hoy
lo que hace falta es incorporar elementos de recupera-
ción democrática, pero para eso hay que ir más allá de
la dimensión institucional. Por eso nosotros planteába-
mos el impulso del referéndum como una vía, que hoy
se pueden incorporar y desarrollar los presupuestos par-
ticipativos como se han desarrollado en Brasil y hacien-
do que se construya una sociedad mucho más participa-
tiva y mucho más sólida en lo democrático. Por tanto, lo
que le pedimos es innovación, e innovación significa ir
más allá de lo que se ha ido tradicionalmente. El refe-
réndum, la incorporación del derecho de voto de todas
las personas que viven y trabajan —para nosotros esta
es una propuesta de máximos, sin duda—, se lo vamos a
plantear, y nosotros lo que queremos es el pacto en
materia de inmigración, una sociedad que no sea dual.
Yo no estoy de acuerdo con que personas con residencia
fiscal en Andorra puedan votar y que personas que viven
y trabajan en mi calle, en mi barrio, que llevan años
viviendo conmigo, no puedan hacerlo. Creo que es
absolutamente urgente que la nueva mayoría afronte
este reto, y es un reto de salud democrática, de consoli-
dación de la democracia, no es un reto baladí ni un reto
menor en ningún caso.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señor presiden-
te. Como ven el tándem funciona. Señorías, señor can-
didato, desde el Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde conformamos Izquierda Unida e Iniciativa per
Catalunya-Verds, y estamos satisfechos en lo funda-
mental de la respuesta que nos ha dado con respecto a la
guerra de Irak. Nos parecía en la intervención de la
mañana que había algo oculto, que el café entre el señor
Bono y el señor Rumsfeld había sido algo más que un
café americano. Parece ser que no, y nos alegramos de
que las cosas sigan como estaban, con un compromiso
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claro de que vuelven las tropas si Naciones Unidas no
se hace cargo de la situación de Irak. Y, por desgracia,
es verdad que cada vez eso está más lejos. No estamos
en una ocupación militar. Es una guerra de guerrillas la
que se vive en Irak, una guerra de resistencia y de res-
puesta de ocupación. En ese contexto, cualquier inicia-
tiva de reconstrucción o de seguridad choca contra un
muro infranqueable. En ese sentido, hemos querido
entender que la fecha de junio es una fecha límite. Que
si las cosas no evolucionan positivamente esta Cámara
tendrá que tomar una decisión. Y, desgraciadamente,
conociendo a la Administración americana, no se van a
ir de Irak. Tenían calculados los costes y no se van a ir,
porque apuestan por una ocupación y luego por el con-
trol del país, el control del gran oriente, en una frase
ampulosa de Wolfowitz y familia. En ese sentido, con
relación a Irak queremos que se cumplan los compromi-
sos. Pero quiero decirle algo más, y no es con ánimo de
venganza: que las cosas se aclaren, que todos los docu-
mentos que se han utilizado en este país para sustentar
la guerra de Irak sean públicos, que los ciudadanos tie-
nen derecho a saber por qué este país ha ido a una gue-
rra en la que nada le iba ni le venía y en la que solamen-
te le podían venir desgracias. Por otra parte, en relación
con los periodistas, y en particular con relación a Couso,
señor candidato, una de las primeras iniciativas debe ser
pedirle explicaciones al Gobierno norteamericano. Una
investigación a fondo y responsabilidades al Gobierno
norteamericano por el asesinato de un periodista, al
igual que se ha producido de otros periodistas que no
parecían caros al Gobierno norteamericano. 

Respecto a otras políticas que le he planteado en mi
intervención, y en particular respecto a las políticas
sociales, le he dicho que me parece una iniciativa ambi-
ciosa. Echando cuentas muy por encima, la sostenibili-
dad del sistema sanitario, sostenibilidad que no es fácil
dada la deuda sanitaria y la situación desbocada del
gasto de las compañías farmacéuticas, la sostenibilidad
del sistema educativo público, no subordinado al priva-
do, sino del sistema educativo público como sistema
troncal de nuestro sistema educativo, la sostenibilidad
del conjunto del sistema social, y además el reconoci-
miento del derecho al servicio universal en materia de
servicios de dependencias, echando las cuentas muy por
encima, repito, es el 1 por ciento del PIB anual. 

Tenemos, a pesar de lo que dice el Partido Popular,
aproximadamente un 1,6 por ciento de déficit público,
entre el 0,6 de la Seguridad Social y el 1 oculto, pero
que todos conocemos. Luego tenemos un sistema fiscal
con un volumen de fraude importantísimo. Lo que quie-
ro saber, señor candidato, es si vamos a tener los medios
para nuestras ambiciones sociales. Estoy de acuerdo con
las ambiciones sociales, llegaríamos incluso más allá,
pero le digo únicamente que pongamos en común los
medios de la política económica y de la política fiscal
para subvenir esas aspiraciones sociales, que son tam-
bién aspiraciones de empleo, por ejemplo, el derecho
universal al servicio social significa reducir la tasa de

desempleo femenino a la mitad en nuestro país, según
Vicenç Navarro. En definitiva, acuerdo con esa política
social, pero también alguna reflexión y alguna duda en
la contradicción entre la política social y la política fis-
cal y de déficit público que plantea S.S. y que plantea
en este caso el programa de su partido.

No discuto, por otra parte, la cuestión federal de
forma nominal, no. En estos momentos lo único que he
planteado en mi intervención es que tiene que cambiar
la dinámica, que debe haber un reconocimiento mutuo
entre la Administración central y las administraciones
autonómicas, que para ello hay que mostrar signos,
entre otros la apertura de las comisiones mixtas de
transferencias con el País Vasco, con Cataluña, con otras
comunidades autónomas donde esas comisiones mixtas
tienen cuestiones pendientes y, por otra parte, también
la reforma de los estatutos y la reforma del Senado,
junto a la participación de las comunidades autónomas
en la Unión Europea.

Con relación a la cuestión vasca, como cuando se uti-
lizan medidas extremas las carga el diablo, en estos
momentos posiblemente estemos ante el rechazo por
parte del Tribunal Constitucional del recurso contra el
plan Ibarretxe. Si eso es así, si los rumores son reales,
por qué no apostamos todos por reconducir el debate
donde debe estar, al ámbito de los parlamentos y no uti-
lizamos ni el Tribunal Constitucional ni el Código Penal
para dirimir nuestras diferencias políticas. En nuestra
opinión, desde la diferencia con esa propuesta, debería-
mos dirimir nuestras diferencias políticas en el ámbito
parlamentario y solamente cuando termine la actividad
parlamentaria utilizar otros mecanismos legales que se
contemplan en nuestra Constitución y en cualquier sis-
tema legal.

Termino con la precariedad y con la Ley de extranje-
ría. Señor candidato, fíjese, en los últimos años mien-
tras el sector privado ha disminuido la precariedad en
dos puntos, el sistema público ha aumentado la preca-
riedad en el empleo en siete puntos, mediante subcon-
tratas y mediante contratos, en el mayor número de
casos, en parte en fraude. Eso dicen los sindicatos, por
tanto tenemos mecanismos claros para reducir la preca-
riedad si luchamos a través de la inspección y en el sis-
tema público por lo menos en cinco puntos en los próxi-
mos años en nuestro país. Sería un avance muy
importante y le exhortamos a él. La inspección no sola-
mente inspecciona precariedad, también igualdad de
género, también accidentabilidad laboral. Por tanto, el
volumen de inspectores no es casual que en nuestro país
sea un tercio prácticamente de la media de otros países
europeos.

Concluyo preguntándole si de nuevo —es una aclara-
ción nada más— la negociación de un pacto de Estado
sobre la extranjería traería como consecuencia la refor-
ma de una ley que niega derechos fundamentales a los
inmigrantes. En nuestra opinión debe reformarse esa ley
y, es más, deben reconocerse todos los derechos a los
inmigrantes para que no haya ninguna competencia y
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ninguna reacción xenófoba en nuestro país, que esa es
nuestra principal preocupación, porque donde convivi-
mos es en los barrios, en la vida cotidiana, en el trabajo,
con ciudadanos que deben tener nuestros mismos dere-
chos, incluso también el derecho a voto, en primer lugar
en elecciones municipales y más adelante en otras elec-
ciones.

Termino. Mayoría plural, señor candidato. Dirá el
Partido Popular que es una mayoría débil, pero, como el
junco, somos flexibles pero no débiles. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Su turno, señor candidato.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Muchas gracias, señor
presidente.

Intervendré con brevedad para dar respuesta a algu-
nas de las cosas que al hilo del debate han quedado un
poco más en el aire y para reiterar algún compromiso de
comportamiento, de funcionamiento, con lo que repre-
senta su grupo. Empiezo por el final, por la referencia
que hacía a la inmigración. Como sabe, el Grupo Socia-
lista tiene presentado un recurso de inconstitucionalidad
a la Ley de extranjería por el no reconocimiento o la eli-
minación de determinados derechos fundamentales. Esa
es nuestra posición y lógicamente es un aspecto que
debe estar encima de la mesa en el pacto, en la convoca-
toria que he hecho hoy para llegar a un gran acuerdo
sobre el fenómeno de la inmigración. No he querido
concretar los elementos del acuerdo para que el proceso
de diálogo, de aproximación, de acercamiento de todas
las comunidades autónomas, de la federación de muni-
cipios, de empresarios, de sindicatos y de grupos políti-
cos sea abierto y tengamos un debate a fondo en torno
al fenómeno de la inmigración que, digámoslo clara-
mente, de una vez, no hemos tenido como sociedad des-
pués de constatar que el fenómeno ha sido reciente, cre-
ciente y en torno al cual la sociedad española ha
reflexionado poco. La mejor prueba es que la Constitu-
ción de 1978 —no hace tanto tiempo— ni siquiera men-
ciona la inmigración, y seguramente si hoy estuviéra-
mos elaborando una Constitución sería uno de los temas
centrales de definición de nuestra Carta Magna.

He reiterado que vamos a hacer y a tomar medidas
de reforzamiento de la inspección para luchar contra
todas las formas que hay de vulneración de legislación,
de ruptura de la causalidad, de subcontratación, de
falta de garantías de derechos, que están en las leyes, y
para lo que en muchos casos no hacen falta nuevas
leyes sino voluntad política y una administración efi-
caz, especialmente en la Inspección de Trabajo y tam-
bién en otros ámbitos como la Inspección Fiscal. La
evolución de las cifras de fraude en los últimos años es
espectacular en nuestro país. Ha sido denunciado hasta
por las propias asociaciones de inspectores y desde
luego pone a la Hacienda pública, a lo que ha sido una
política de dejación en la lucha contra el fraude, en una
situación de obligación al nuevo Gobierno de tomar

medidas rápidas, de reforzar y reformar políticas que
tienen que ver con la organización de la Agencia Tri-
butaria y dar todas las garantías, por supuesto, a la ciu-
dadanía.

Tendremos la ocasión de hacer el debate sobre los
recursos y los gastos sociales. Ese momento va a
estar, lógicamente, muy determinado por el próximo
presupuesto general del Estado. Hoy tenemos vigente
un presupuesto, no elaborado por esta mayoría sino
por otra, al que en su caso haremos modificaciones
concretas, limitadas, para hacer frente a los compro-
misos más evidentes. Ese debate corresponderá al
nuevo presupuesto, al presupuesto para el año que
viene y, desde luego, nosotros mantendremos la posi-
bilidad de hacer una política de estabilidad presupues-
taria razonable, de hacer una política de presión fiscal
justa que no suponga un esfuerzo mayor, sobre todo a
los trabajadores que al final son los que contribuyen
determinantemente en el IRPF y también a través del
IRPF al conjunto de los recursos que ingresa la Hacien-
da pública, y que garantice, por supuesto, recursos sufi-
cientes. Fíjese, señor Llamazares, que la presión fiscal
ha aumentado en los últimos años tres puntos y que la
tendencia de los países de la Unión Europea, a pesar de
que estamos lejos de la media de presión fiscal de los
países de la Unión Europea, no es aumentarla sino
aproximarse a aquellos que han estado por encima del
40 por ciento. En ese sentido tenemos que tener un
horizonte prudente porque tiene efectos, como antes
decía, muy negativos para lo que puede ser una econo-
mía sana, una economía ordenada y también el porcen-
taje de gasto público. Lo que sí le puedo decir es que
éste va a ser un Gobierno austero, austero en todo lo
superficial, austero en todo lo innecesario, austero en
todo lo que represente propaganda, publicidad institu-
cional. Además, el recorte ahí, cuando tengamos lógi-
camente todos los datos, las cifras van a ser muy llama-
tivas; más que lo que va a representar como posibilidad
de gasto para otras partidas, va a ser evidentemente
como símbolo y como emblema de Gobierno absoluta-
mente determinante. Y desde luego la reorientación de
los gastos en I+D, el militar y lo que afecta a la investi-
gación general, va a ser también muy patente en los
próximos Presupuestos Generales del Estado. 

Les agradezco la confianza que anuncian. Creo que
esa confianza en su caso es algo más. Es una volun-
tad conjunta de llevar adelante un proyecto progresis-
ta en este país. Les agradezco su actitud, su posición
y, por supuesto, mi plena disponibilidad al diálogo y
a construir con prudencia, pero con valentía también,
un proyecto regenerador en lo democrático, avanzado
en lo social y comprometido ante el mundo con la
paz, con el diálogo entre los pueblos y el rechazo a la
violencia que tanto hace sufrir a tanta gente en la
humanidad.

Muchas gracias. (Aplausos.)
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El señor PRESIDENTE: Su turno de dúplica, señor
Llamazares, dos minutos.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Muy brevemen-
te, en primer lugar quiero agradecer el reconocimiento
del protagonismo de la ciudadanía y del conjunto de la
izquierda en la victoria electoral; reconocimiento tam-
bién de la pluralidad de la izquierda y, por tanto, de la
diversidad de opciones, de enfoques. Eso es muy impor-
tante para nosotros, porque creemos que una de las
cuestiones creativas no solamente es el diálogo multi-
partidario sino también la colaboración en el seno de
una izquierda plural. 

Entrando a un terreno de humor, señor candidato,
cuando usted quiera llegar a recortar los gastos de publi-
cidad ya no habrá gastos de publicidad. (Risas.) Tengo
que resaltar que el conjunto de los gastos de publicidad
y propaganda para este año eran superiores al gasto de
cultura, pero creo que ya están todos gastados.

Termino con la cuestión fiscal. Es verdad que se ha
producido un incremento de la presión fiscal, pero reco-
nocerá usted conmigo que el 68 por ciento ha sido pre-
sión fiscal indirecta, es decir que pagan los ciudadanos
en el consumo, y solamente una minoría presión fiscal
directa. Por tanto, seguimos considerando que es muy
importante que se produzca una posición fiscal que real-
mente recupere lo que dice la Constitución, y es que
cada uno paga en función de lo que tiene y que no evade
la fiscalidad, como es una norma bastante generalizada,
por desgracia, en determinados tramos de renta.

Nada más. Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Usted cierra, señor candi-
dato.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Señor Llamazares, sim-
plemente quiero expresar nuevamente mi agradecimien-
to. Quizá la Cámara agradezca que no entremos en estos
momentos en un debate de fondo sobre política fiscal,
que tendremos cuando el Gobierno presente la reforma
que ha anunciado en el segundo año de legislatura, y
seguro que habrá un espacio común para el entendi-
miento y para tener una fiscalidad justa en nuestro país.
Simplemente quiero reiterar muy sinceramente el agra-
decimiento. Ha empezado una nueva etapa; esa nueva
etapa va a mirar al futuro, mira a una política progresis-
ta, a una política de regeneración democrática, y para
ella quiero contar desde luego con su grupo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, quiero comuni-
carles que el Reglamento le da al presidente la capaci-
dad de ordenar los debates. Lo voy a hacer respecto al
que estaba previsto y estoy convencido de que es en
interés general de la Cámara. Debía intervenir ahora en
su turno el Grupo de Coalición Canaria. Gentilmente
acaban de comunicarme que están dispuestos a hacerlo
mañana. Así pues, voy a suspender la sesión hasta
mañana a las nueve de la mañana.

Se suspende la sesión.

Eran las doce y diez minutos de la noche.
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El señor presidente del Gobierno (Rodríguez Zapa-
tero) comparece ante el Pleno de la Cámara para
explicar la orden que dio al ministro de Defensa el
día 18 del presente mes de que dispusiera lo necesa-
rio a fin de que las tropas destacadas en Irak regre-
saran a España en el menor tiempo y con la mayor
seguridad posibles, solicitando de inmediato la con-
vocatoria urgente del Pleno de la Cámara para
informar a los grupos parlamentarios de la decisión
adoptada, así como de las razones y el alcance de la
misma, convocatoria que ha sido aplazada hasta hoy
por estrictas previsiones reglamentarias. El objetivo
de su intervención de hoy, dice, no es otra que hacer
partícipe al Parlamento de una decisión que sin
duda afecta al ejercicio de sus competencias de con-
trol al Gobierno, que presenta enorme importancia
para los intereses nacionales, que se vincula direc-
tamente con sentimientos reiteradamente manifesta-
dos por una amplia mayoría de españoles y que
expresa claramente, en muy pocos días, el cambio
político que anunció en su discurso de investidura.

Intervienen en el debate los señores Rajoy Brey, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso;
Duran i Lleida, del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió); Puigcercós i Boixassa, del
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
(ERC); Erkoreka Gervasio, del Grupo Parlamenta-
rio Vasco (EAJ-PNV); Llamazares Trigo, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-

Iniciativa per Catalunya Verds; Rivero Baute, del
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria; Rodrí-
guez Sánchez, Labordeta Subías, y las señoras
Lasagabaster Olazábal y Barkos Berruezo, del
Grupo Parlamentario Mixto; y el señor Pérez
Rubalcaba, del Grupo Parlamentario Socialista.

Replica el señor presidente del Gobierno.

En turno de dúplica interviene el señor Rajoy Brey.

Contesta el señor presidente del Gobierno.

El señor Zaplana Hernández-Soro, del Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso, manifiesta su repul-
sa por la utilización del debate parlamentario al con-
testar el presidente del Gobierno al señor Rajoy en el
turno de dúplica, cuando éste ya no tiene ocasión ni
oportunidad de volver a tener uso de la palabra.

Continúa el turno de dúplica con las intervenciones de
los señores Duran i Lleida, del Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió); Puigcercós i
Boixassa, del Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana (ERC); Erkoreka Gervasio, del Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Llamazares
Trigo, del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds;
Rivero Baute, del Grupo Parlamentario de Coali-
ción Canaria; la señora Lasagabaster Olazábal,
del Grupo Parlamentario Mixto; y el señor Pérez
Rubalcaba del Grupo Parlamentario Socialista.

El señor Zaplana Hernández-Soro interviene por una
cuestión de orden, a la que contesta el señor presi-
dente de la Cámara, abriendo un turno de contra-
dúplica en el que intervienen de nuevo los señores
Rajoy Brey, Duran i Lleida, Puigcercós i Boixas-
sa, Llamazares Trigo y Rodríguez Sánchez.

Cierra el debate el señor presidente del Gobierno.

Se levanta la sesión a las ocho y quince minutos de la
noche.

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

JURAMENTO O PROMESA DE ACATAMIENTO
DE LA CONSTITUCIÓN POR NUEVOS SEÑO-
RES DIPUTADOS.

El señor PRESIDENTE: Señorías, antes de comen-
zar con el orden del día previsto, les anuncio que algu-
nos de nuestros colegas diputados han tomado la deci-
sión de presentar su cese, por lo que han sido
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sustituidos por otros nuevos. En consecuencia, vamos a
proceder al juramento o promesa de acatamiento de la
Constitución de los nuevos diputados y diputadas.

Conforme al artículo 20 del Reglamento, se procede al
llamamiento de la diputada proclamada electa por la
Junta Electoral Central doña Antonia Martínez Higueras,
en sustitución de doña Micaela Navarro Garzón, para
prestar juramento o promesa de acatar la Constitución.

¿Juráis o prometéis acatar la Constitución?

La señora MARTÍNEZ HIGUERAS: Sí, prometo.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Doña Antonia Martínez
Higueras ha adquirido la condición plena de diputada.

Conforme al artículo 20 del Reglamento, se procede
al llamamiento del diputado proclamado electo por la
Junta Electoral Central don Antonio Hernando Vera, en
sustitución de don José Joaquín Almunia Amann, para
prestar juramento o promesa de acatar la Constitución.

¿Juráis o prometéis acatar la Constitución?

El señor HERNANDO VERA: Sí, prometo.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Don Antonio Hernando
Vera ha adquirido la condición plena de diputado. 

Conforme al artículo 20 del Reglamento, se procede
al llamamiento del diputado proclamado electo por la
Junta Electoral Central don Erasmo Juan Manual Armas
Dárias, en sustitución de don José Segura Clavell, para
prestar juramento o promesa de acatar la Constitución. 

¿Juráis o prometéis acatar la Constitución?

El señor ARMAS DÁRIAS: Sí, prometo. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Don Erasmo Juan Manual
Armas Dárias ha adquirido la condición plena de diputado.

Muchas gracias y bienvenidos. 

COMPARECENCIA DEL GOBIERNO ANTE EL
PLENO DE LA CÁMARA, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 203
DEL REGLAMENTO.

— COMPARECENCIA DEL PRESIDENTE DEL
GOBIERNO ANTE EL PLENO DE LA
CÁMARA, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 203 DEL
REGLAMENTO, PARA INFORMAR DE LAS
RAZONES Y EL ALCANCE DE SU DECI-
SIÓN DE ADOPTAR LAS MEDIDAS NECE-
SARIAS PARA EL REGRESO A ESPAÑA DE
LAS TROPAS ESPAÑOLAS DESTINADAS EN
IRAK. (Número de expediente 210/000001.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, el orden del día
previsto es la comparecencia del presidente del Gobier-

no ante el Pleno de la Cámara, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 203 del Reglamento, para
informar de las razones y el alcance de su decisión de
adoptar las medidas necesarias para el regreso a Espa-
ña de las tropas españolas destinadas en Irak. Quiero
advertirles que las modalidades de debate que han sido
previstas son las que figuran en el artículo 203; es decir,
un debate en el que se producirá la presentación lógica
por el presidente del Gobierno y un turno de réplica
que está tasado en nuestro Reglamento. La Mesa, oída
la Junta de Portavoces, comprendiendo que es un deba-
te que reviste una importancia considerable para el sen-
tido de las posiciones políticas que se van a expresar
esta tarde, ha aceptado, a propuesta del presidente, que
se incorpore un turno excepcional de dúplica. Este
turno excepcional de dúplica ha sido explicado a los
portavoces porque hemos hecho un reparto proporcio-
nal en función de la importancia de los diferentes gru-
pos parlamentarios aquí representados. En consecuen-
cia, yo les rogaría que cuando entremos en el turno de
dúplica, al objeto de hacer un debate mucho más rápi-
do y vivaz, en la medida de lo posible los señores por-
tavoces intervengan desde el escaño. 

Dicho esto, señor presidente, tiene usted la palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Señor presidente, señoras y señores
diputados, el pasado 18 del presente mes de abril di la
orden al ministro de Defensa de que dispusiera lo nece-
sario a fin de que las tropas destacadas en Irak regresa-
ran a España en el menor tiempo y con la mayor segu-
ridad posibles. Ese mismo día, en comparecencia
pública, anuncié mi propósito de solicitar de inmediato
la convocatoria urgente del Pleno de la Cámara para
que el Gobierno informase a los grupos parlamentarios
de la decisión adoptada, así como de las razones y el
alcance de la misma. Ese es el objetivo que tiene esta
intervención, aplazada hasta hoy, como SS.SS. cono-
cen, por estrictas previsiones reglamentarias: hacer par-
tícipe al Parlamento de una decisión que, sin duda,
afecta al ejercicio de sus competencias de control al
Gobierno; que presenta enorme importancia para los
intereses nacionales; que se vincula directamente con
sentimientos reiteradamente manifestados por una
amplia mayoría de españoles y que expresa claramente,
en muy pocos días, el cambio político que anuncié en
mi discurso de investidura.

En efecto, el 16 de marzo de 2003, en las Azores, el
Gobierno de España en aquel entonces, a través de su
presidente y sin comunicación previa al Parlamento,
decidió incorporar nuestro país a una coalición de
naciones que resolvieron enviar tropas a Irak. A partir
de entonces se desencadenó un conjunto de operacio-
nes militares que, según evolucionaban los aconteci-
mientos, perseguían, sucesivamente, el cumplimiento
de las resoluciones de Naciones Unidas, el desarme de
Irak, el hallazgo y destrucción de armas de destrucción
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masiva y el derrocamiento de Sadam Husein, la pacifi-
cación y seguridad de Irak, la reconstrucción de aquel
país y la lucha internacional contra el terrorismo. En
Azores se decidió, así, una intervención militar que,
antes y después de iniciarse en el teatro de operaciones,
vivió aherrojada entre dos circunstancias determinan-
tes: la crisis de legalidad internacional y una fuerte con-
testación por parte de la opinión pública mundial. Nada
han podido hacer los protagonistas del conflicto para
lograr que la comunidad internacional avalase mayori-
tariamente la intervención. Los países participantes en
la misma han vivido, además, expresiones de oposición
popular de una extensión y una intensidad desconoci-
das, antes, durante y después de las operaciones béli-
cas. España no ha sido ajena a ambas circunstancias.
Todos los grupos de esta Cámara, salvo el que avalaba
al Gobierno, manifestaron en la anterior legislatura su
oposición a la decisión del Gobierno de ordenar el
envío de las Fuerzas Armadas españolas a Irak. Lo
hicieron así porque creían ilegítima e ilegal la interven-
ción en Irak; porque no compartían ni la opinión del
Gobierno sobre el alcance de las resoluciones de
Naciones Unidas ni las razones por él expuestas para
justificar su decisión; porque entendían que las opera-
ciones bélicas no contribuirían eficazmente ni a la paz
ni a la seguridad internacionales, ni tampoco a la erra-
dicación del terrorismo; porque, en fin, reflejaban el
sentir mayoritario de los españoles. Millones de espa-
ñoles, en efecto, manifestaron su oposición a nuestra
intervención en Irak en reiteradas ocasiones a partir del
15 de febrero de 2003. Se desoyó aquel clamor y el
Gobierno mantuvo su criterio. De hecho, el 21 de
marzo de 2003, cuatro días después de la decisión
anunciada por su presidente, el Consejo de Ministros
adoptó un acuerdo por el que se autorizaba la participa-
ción de unidades militares españolas en la crisis de
Irak; y, posteriormente, una decena de acuerdos y dis-
posiciones han completado la cobertura política, jurídi-
ca y presupuestaria para aquella operación. 

Señorías, no pretendo en esta intervención hacer un
balance de lo que ha ido ocurriendo durante este largo
año. Me basta con hacer una afirmación rotunda: no
debimos ir a Irak y, por ello, debíamos volver cuanto
antes. (Aplausos.) Y esto es lo que hemos hecho.

Señor presidente, señoras y señores diputados, 13
meses después de la reunión de las Azores, el nuevo
Gobierno surgido de las urnas tras las elecciones del 14
de marzo ha decidido poner fin a nuestra participación
militar en Irak. Explicar por qué lo hemos hecho, por
qué lo hemos hecho ahora y por qué no hemos espera-
do a que Naciones Unidas pudiesen adoptar una nueva
resolución sobre el conflicto y sobre el estatuto jurídico
de las fuerzas que allí actúan, son las cuestiones que
centran la atención y la preocupación de los ciudada-
nos y también de los grupos parlamentarios de esta
Cámara.

Ante todo, he de recordar dos hechos que son tras-
cendentales. El primero: el Partido Socialista Obrero
Español ha manifestado constantemente, durante toda
la evolución de la crisis iraquí, su oposición a la pre-
sencia de tropas españolas en aquel territorio. El segun-
do: durante las semanas anteriores a las elecciones
generales manifesté expresa y claramente mi compro-
miso personal de ordenar la repatriación de nuestras
tropas si las Naciones Unidas no asumían la dirección
política y militar de la situación en Irak, y puse una
fecha límite: el 30 de junio de 2004. Fue un compromi-
so reiterado una y otra vez y fue un compromiso que
mantuve en el reciente debate de investidura. 

No cabe duda, en consecuencia, sobre cuál era la
posición política a este respecto del Gobierno que el
Partido Socialista apoyaría si ganaba las elecciones
generales; una posición política que nunca ha estado a
expensas de cualquier otra circunstancia. Sólo dudaban
sobre nuestras intenciones quienes querían hacerlo,
aquellos que en el propio debate de investidura sugirie-
ron que incumpliría mi compromiso. No lo he hecho,
no lo he hecho porque se trataba de un compromiso
expreso, un compromiso electoral que suscitó la espe-
ranza de muchos ciudadanos en el valor de la palabra
dada, y que, por ello, ni quería ni podía incumplir.
Nadie, en consecuencia, puede sentirse sorprendido,
salvo si se sorprenden de que los responsables políticos
cumplamos lo que prometemos. Hemos acordado exac-
tamente lo que habíamos anunciado y prometido.
(Aplausos.)

La cuestión, por ello, no es tanto el qué hemos
hecho, sino el cuándo lo hemos hecho. ¿Por qué —se
preguntan algunos— no hemos esperado unos días,
unas semanas, unos meses? ¿Por qué no hemos espera-
do al 30 de junio? ¿Por qué no hemos esperado a cons-
tatar que Naciones Unidas no adoptaban una resolu-
ción que satisficiese nuestras exigencias? ¿Por qué no
hemos esperado para ordenar la vuelta a casa de nues-
tras tropas a que se realizase el debate que hoy mante-
nemos en el Parlamento? 

Señor presidente, señoras y señores diputados,
hemos trabajado con responsabilidad y sin improvisa-
ción. (Rumores.) Desde el día siguiente a las eleccio-
nes generales encargué a los hoy ministros de Asuntos
Exteriores y de Cooperación y de Defensa la evalua-
ción detallada de la situación política y militar en Irak
y en los restantes lugares del mundo directa o indirec-
tamente relacionados con ella. En las semanas anterio-
res a mi decisión mantuvieron, así, reuniones y contac-
tos con el secretario de Estado de Defensa de los
Estados Unidos, con el presidente de Polonia, con el
primer ministro italiano, con los presidentes de Hondu-
ras y República Dominicana y con el ministro de
Defensa del Reino Unido. En todas ellas recabaron opi-
niones y datos y expusieron nuestra voluntad de cam-
biar radicalmente nuestra participación en el conflicto
de Irak. Con los datos recabados, el ministro de Defen-
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sa estuvo en condiciones de exponer las necesidades
que una decisión de este alcance planteaba en el terre-
no logístico y operativo, así como los planes para lle-
varla a cabo. El ministro de Asuntos Exteriores y de
Cooperación ha mantenido contactos, por lo demás,
con el secretario de Estado y la consejera de Seguridad
Nacional de Estados Unidos, con el secretario general
de la Liga Árabe y con sus homólogos de Marruecos,
Túnez y Egipto, así como con sus colegas europeos.
Por otra parte, personalmente mantuve contactos con el
presidente de los Estados Unidos, con los presidentes
de Honduras, El Salvador, República Dominicana,
México y Polonia, con el canciller de Alemania y los
primeros ministros británico e italiano. Y contamos,
por lo demás, con la colaboración del alto representan-
te de la Unión Europea para la Política Exterior y de
Seguridad Común, que agradezco especialmente. No
hubo, pues, ningún tipo de improvisación; hubo estu-
dio, reflexión y relación de lealtad con nuestros socios
y aliados, especialmente con aquellos que participaban
con nosotros en la constitución de la Brigada Plus Ultra
o, más genéricamente, en el despliegue en el escenario
del conflicto.

En todos estos contactos mantuvimos nuestras inten-
ciones y advertimos lealmente de las mismas, En todos
hubo claridad. En muchos encontramos comprensión
para nuestras razones. En algunos también se nos
expresó el deseo de compartir nuestra decisión. En
todos nos aseguraron la voluntad de contribuir al más
ordenado, seguro y protegido repliegue, tal como se
está produciendo y que quiero desde aquí agradecer a
todos los países que participan en la coalición. En algu-
nos, como no podía ser de otro modo, encontramos reti-
cencias, que respetamos y comprendemos. En todos, y
esto me importa resaltarlo especialmente, obtuvimos
una certeza: la de que era radicalmente imposible espe-
rar que las Naciones Unidas adoptasen antes del 30 de
junio una resolución en los términos y condiciones
expresamente acordes con los planteamientos que jus-
tificarían que el Gobierno que presido se replantease
nuestra presencia en Irak. Esta convicción, esta certeza,
nos llevó a no demorar la aplicación de nuestro com-
promiso con los ciudadanos y con los soldados españo-
les destacados en Irak. Por cierto, en relación con la
situación en estos momentos de los soldados españo-
les, puedo informar y confirmar a la Cámara, conforme
me traslada el ministro de Defensa, que hoy, 27 de
abril, a las 16 horas, ya no permanece en el territorio de
Irak ningún componente español de la Brigada Plus
Ultra II. (Aplausos.) Quiero informar, asimismo, que
para el día 27 de mayo se prevé que no habrá ningún
efectivo español en territorio iraquí. Todos ellos se
encontrarán en territorio nacional o en aguas interna-
cionales en tránsito hacia España. Hasta el día 27 de
mayo, permanecerán en zona de operaciones efectivos
españoles dedicados a la seguridad y a los cometidos

de mando, apoyo y logísticos directamente relaciona-
dos con el repliegue. 

Señorías, la respuesta a las preguntas que me han
hecho algunos ciudadanos, legítimas y procedentes, se
han explicado en este momento. Creo que es conve-
niente resaltar, en torno a la situación de nuestras tro-
pas en Irak, lo siguiente: las Fuerzas Armadas españo-
las han llevado a cabo las misiones que el Gobierno de
la nación les había encomendado en el seno de una
fuerza internacional. Las han llevado a cabo con honor,
con profesionalidad y con eficacia; también lo han
hecho con una carga profunda de humanidad que les ha
llevado a volcarse en la atención a la población civil de
las zonas en las que han efectuado su despliegue. Pero
sus misiones han ido evolucionando con el paso del
tiempo y, al hilo de ello, también ha evolucionado
negativamente el riesgo que han ido asumiendo. Los
acontecimientos de las últimas semanas y de los últi-
mos días son la mejor demostración de lo que digo.
Prolongar su estancia allí, sin un horizonte definido,
era agravar el riesgo que corrían, y éste era un coste
que el Gobierno tenía la voluntad decidida de evitar. En
esas condiciones, prolongar su presencia en aquel país
sólo aseguraba el incremento del riesgo que corrían, y
mi primer deber como presidente del Gobierno es velar
por la seguridad de todos los españoles, también por la
de aquellos que han hecho profesión de su vocación de
defender a España. 

Señor presidente, señoras y señores diputados, el
Gobierno solicitó comparecer de manera inmediata en
el Parlamento, una vez tomé la decisión de repatriar las
tropas. No podría haberlo hecho antes de haber tomado
la decisión por razones estrictas de seguridad en la ope-
ración que se ponía en marcha, que debía acometerse
de manera inmediata sin abrir un período de incerti-
dumbre e inestabilidad que podría haberse prolongado
durante varios días, y que habría puesto en riesgo adi-
cional a nuestras tropas. De no haber coincidido con
los actos previstos para la solemne apertura de la VIII
legislatura, esta comparecencia se habría producido
hace exactamente una semana. (Rumores.)

Quiero señalar, por otra parte, la existencia de mati-
ces diferenciadores entre la decisión de comprometer
la presencia de tropas en un escenario exterior de las
características por las que atraviesa Irak y la decisión
de repatriarlas con seguridad. La primera comporta una
decisión política que corresponde al Gobierno, en tanto
que dirige la política exterior y de defensa, que es
seguida por un conjunto de disposiciones de carácter
técnico y operativo, que son puestas en marcha con
posterioridad a la decisión. Permiten, en consecuencia,
que se produzca un lapso temporal entre la decisión y
las medidas que no tienen por qué afectar a la primera.
En la segunda debe primar la operatividad por razones
de seguridad, por lo que la decisión política y su puesta
en práctica inmediata deben simultanearse en la prácti-
ca. En un caso y en el otro debe intervenir activamente
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el Parlamento. Así lo defendí en anteriores debates
relativos a esta crisis y así lo sigo defendiendo con con-
vicción ahora. La experiencia de los últimos quince
años indica que la participación de nuestras Fuerzas
Armadas en operaciones en el exterior ha respondido a
supuestos y circunstancias muy variadas, que no
encuentran cómoda acogida en el ordenamiento vigen-
te. Por ello, el Gobierno remitirá a la Cámara un pro-
yecto de ley orgánica que, modificando la Ley de crite-
rios básicos de la defensa nacional, prevea una
participación real del Parlamento en las decisiones que
adopte el Gobierno en uso de sus funciones y compe-
tencias constitucionales. (Aplausos.)

Hoy, todos los grupos de esta Cámara, con una sola
excepción, han querido expresar por medio de una pro-
posición no de ley su conformidad con la decisión.
Constituía una forma efectiva de participación parla-
mentaria, con la que estaba plenamente de acuerdo.
(Rumores.) El Partido Popular, con su oposición a que
esta tarde se vote dicha proposición, ha impedido que
la mayoría de la Cámara pueda expresar hoy, con sus
votos, la voluntad de la mayoría de los ciudadanos. Pro-
bablemente han querido evitar que se haga evidente lo
que todos sabemos: que están solos, que nunca han
contado con la voluntad de los ciudadanos en las deci-
siones que han adoptado sobre Irak. (Aplausos.) Y que
esta Cámara está profundamente comprometida con la
paz. Pero lo que no podemos expresar con nuestros
votos hoy, lo expresaremos con nuestras palabras.

Señoras y señores diputados, la vuelta a casa inme-
diata de las tropas españolas significa exactamente eso.
Cualesquiera otras interpretaciones no tienen sentido o
son malintencionadas. Lo diré de otro modo: España va
a cumplir sus compromisos internacionales. (Rumo-
res.) España va a mantener su participación en las ope-
raciones de paz y seguridad que actualmente desarrolla
en distintas partes del mundo y lo hará igualmente en el
futuro, siempre que se adopten en el marco de la legali-
dad internacional. (Aplausos.) España va a reforzar su
compromiso en la lucha contra el terrorismo interna-
cional por medio de la cooperación, el intercambio de
información y la colaboración de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado y de las Fuerzas Armadas
en misiones internacionales, reafirmando nuestra leal-
tad con todos cuantos comparten esa lucha común.
España comparte la convicción de que la situación en
Irak supone un problema para toda la comunidad inter-
nacional por la situación en la que viven hoy los iraquí-
es, principales víctimas de una historia torturada que se
prolonga en la inestabilidad que hoy padece su país;
por la destrucción de vidas, recursos, instituciones,
padecida en Irak y que hacen más difícil cada día la
normal actividad de un Estado soberano; por la exacer-
bación del odio y del fanatismo, que se refleja en tantas
partes del mundo; por sus negativas implicaciones en
un viejo conflicto, como el de Oriente Medio, en el que
España se halla plenamente comprometida y lo hará

aún más en el futuro. Por tanto, España no permanece-
rá indiferente ante el presente ni ante el futuro de Irak.
Estamos convencidos de que la vía seguida hasta ahora
no es la mejor para combatir el terrorismo internacio-
nal ni para asegurar un Irak unido, estable, seguro y
próspero. Con la retirada de nuestras tropas, España no
desea sustraerse a su compromiso para alcanzar este
objetivo; España desea abrir una nueva etapa que per-
mita trabajar sobre bases distintas a las actuales y está
dispuesta a contribuir a que estas bases se asienten,
tanto en el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas
como en el seno de la Unión Europea. Lo hará con una
finalidad por encima de todas: reconstruir el consenso
de Europa y de la comunidad internacional sobre los
medios de garantizar la paz, la seguridad y la lucha
contra el terrorismo, en Irak y en cualquier otra parte
del mundo.

Señor presidente, señoras y señores diputados,
hemos tomado una decisión de hondo alcance. Lo
hemos hecho con pleno conocimiento de todas sus
implicaciones; lo hemos hecho cumpliendo la palabra
dada a los ciudadanos; lo hemos hecho con la rapidez
que exigía la máxima seguridad de nuestras Fuerzas
Armadas, y lo hemos hecho con la fortaleza de las con-
vicciones. Son convicciones de paz, de libertad y de
convivencia ordenada entre los pueblos; son conviccio-
nes que defienden la legalidad internacional, la lealtad
entre socios y aliados y a la Organización de Naciones
Unidas, unas convicciones que, por ser las de la inmen-
sa mayoría de los ciudadanos, son las únicas sobre las
que se puede sostener de manera estable y duradera
nuestra política exterior y de seguridad. 

Los gobiernos son fuertes con los ciudadanos, no
contra ellos. La sintonía con sus pueblos es lo que hace
fuertes a los gobiernos. Por ello, la decisión que adop-
tamos el pasado día 18 para traer nuestras tropas a
España es la decisión de un gobierno fuerte. Así segui-
rá siéndolo en el futuro.

Muchas gracias. (Prolongados aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, señorías,
permítanme que comience mi intervención delimitando
la cuestión que hoy se debate.

No hemos venido, por supuesto, a debatir la inter-
vención en Irak ni la participación española; ni siquiera
están en el orden del día. No hemos venido tampoco a
deliberar sobre si deben o no regresar las tropas; el
señor Zapatero ya tomó la decisión, lo hizo el domin-
go, día 18 de este mes. Además, esa decisión ya está en
marcha, es un hecho consumado, como el mismo señor
Rodríguez Zapatero acaba de decirnos ahora a todos
los señores y señoras diputados. Estamos, pues, ante
una mera cuestión de valoración sobre lo que el señor
Zapatero decidió y vamos a ver si lo hizo bien o mal, si
fue oportuno, si fue prudente y si fue conveniente. Esta
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es la cuestión y a esa valoración sobre la decisión del
señor Zapatero me limitaré.

Señor Zapatero, mi grupo se siente engañado por
usted; mi grupo. (Varios señores diputados: ¡Oh, oh,
oh!—Aplausos.) En el pasado debate de investidura le
pregunté por el tema que nos ocupa y no me respondió.
Dos días después nos comunicó a todos su decisión.
Nos engañó. (Rumores.—Varios señores diputados:
¡No, no, no, no!—Varios señores diputados: ¡Sí, sí,
sí, sí!—Protestas.) Es más, en ese debate, usted le
ofreció a mi grupo diálogo y consenso en política exte-
rior. Yo le mostré mi buena disposición, y le aseguro
que lo hice de buena fe. Después, usted resolvió unila-
teralmente. No dialogó nada; no habló con nosotros ni
una palabra. Podía, al menos, habernos escuchado;
podíamos haber aportado alguna idea. No tenía usted
por qué aceptarla, pero hubiera cumplido su compro-
miso. ¿Es esta su manera de entender el diálogo?
(Aplausos.) Quiero decirle que está usted en su dere-
cho de hacerlo así, está en su derecho, pero no nos pida
que nos creamos más sus promesas de diálogo y con-
senso en política exterior, no son creíbles. Y también
en esto nos sentimos engañados por usted.

Señor Zapatero, tanto usted como destacados miem-
bros de su partido nos han dicho en reiteradas ocasiones
que estas decisiones las debía tomar el Parlamento. El
15 de marzo, con los resultados electorales aún calien-
tes, en multitudinaria rueda de prensa, dijo usted que
consultaría esta decisión con el Congreso. Dijo usted:
Quiero que sea una decisión no sólo del Gobierno; quie-
ro empezar cambiando las cosas —dijo usted—, porque
creo que tiene que ser una decisión amplia. ¡Hombre!,
no me diga usted que la estamos ampliado esta tarde,
porque ni es esto lo que usted dejaba entender ni aquí
vamos a participar en decisión alguna.

Con lo que contábamos todos es con que usted acu-
diría a la Cámara antes de formalizar su decisión. Pues
bien, nos a vuelto a engañar. Esta decisión es suya; ni
siquiera es de su Consejo de Ministros, que se limitó a
ratificarla al día siguiente. Es más, hoy nos ha vuelto a
engañar, ya que se ha quejado usted de que no se puede
votar esto porque el Partido Popular no aceptó una pro-
posición no de ley, cuando, señor Zapatero, es usted el
que, mandando un comunicado a la Cámara, pidió un
procedimiento para que no se pudiera votar; es exacta-
mente usted. (Aplausos.—Un señor diputado: ¡Muy
bien!) Luego, Izquierda Unida y Esquerra Republicana
le dijeron: ¡Hombre!, habrá que votar; y el señor Rubal-
caba cambió de criterio y nos dieron una proposición
no de ley, en la que, encima, nos tratan como nos tra-
tan, señor presidente.

Además, ¿para qué vamos a votar, si la decisión es
irreversible? Además, ¿qué más le da a usted? Mire lo
que dijo su ministro de Defensa, el día 21 de abril, a
preguntas de un periódico nacional: ¿No es bueno que
el Parlamento vote sobre la retirada de las tropas? 
—pregunta del periodista—; y contestaba él: El Parla-

mento puede elegir al presidente del Gobierno y puede
cambiar las leyes que ha aprobado, pero no puede
incumplirlas; y, mientras el Parlamento haya atribuido
al jefe del Gobierno y al ministro de Defensa la direc-
ción de las Fuerzas Armadas, esta es una función a la
que no se pueden sustraer. Usted no quería que hubiera
aquí una votación, lo sabemos todos; ha vuelto a enga-
ñarnos, señor presidente; ha vuelto a engañarnos.
(Aplausos.—Varios señores diputados: ¡Muy bien,
muy bien!) 

Ahora, lo único que podemos hacer es valorar la
decisión que usted ya ha puesto en marcha, y es lo que
voy a hacer. Su decisión ha sido, señor presidente, pre-
cipitada e insolidaria, daña nuestra credibilidad inter-
nacional y no supone una buena noticia en la lucha con-
tra el terrorismo. Usted ha actuado con precipitación.
Ustedes siempre habían condicionado la presencia de
las tropas a una nueva resolución de Naciones Unidas.
Ahora, no dan tiempo a que se agote el plazo que uste-
des mismos habían establecido ni a que se culminen los
esfuerzos de Naciones Unidas para darle satisfacción;
unos esfuerzos que, por otra parte, ya están dando sus
frutos después de la reciente misión del enviado espe-
cial de la ONU en Irak, el señor Rahimi.

Lo prudente, lo reflexivo —sobre todo después del 11
de marzo, que supuso un cambio radical en la situa-
ción— era haber luchado más que nunca por esa reso-
lución. Negociando, dialogando, señor presidente —dia-
logando—, y flexibilizando posiciones. Sabe usted que
contaba con la voluntad de Naciones Unidas y con la
de todos los Estados aliados para lograrlo. No me diga
usted que no es previsible el que se vaya a adoptar una
nueva resolución, España es hoy miembro del Consejo
de Seguridad de Naciones Unidas, ¿por qué tira usted
la toalla antes de dar la batalla? ¿Es esa la forma que
tiene usted de promover sus posiciones en los foros
internacionales? ¿Es esta la confianza que tiene en su
capacidad exterior? Usted dialoga poco, señor Zapate-
ro; dialoga poco. (Risas.) Y no sólo con mi grupo.
(Aplausos.) Permítame que le diga una cosa. Esta deci-
sión suya es especialmente sorprendente porque usted
el pasado 4 de abril, cuando ya se sabía que iba a ser
presidente del Gobierno, dijo: Hay tiempo —tiempo—
pero también dificultades para que la ONU controle
Irak el 30 de junio; en cuanto tome posesión —dijo
usted— haré un esfuerzo diplomático completo para
hacerlo posible. (Un señor diputado: ¡No!) El esfuer-
zo diplomático completo duró apenas 24 horas. Usted
sabrá por qué. (Aplausos.) Es más, usted en el debate
de investidura deslizó la idea de que otra opción era
que la fuerza multinacional dependiera de otra organi-
zación internacional. Supongo que se refería usted a la
OTAN, y usted tampoco agotó —es un eufemismo— el
diálogo con la OTAN. ¿Por qué no lo ha planteado y ha
esperado a las reuniones ministeriales de Defensa y
Exteriores que tendrán lugar en mayo? ¿Por qué tanta
precipitación, señor Zapatero? Yo le voy a dar mi opi-
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nión sincera. Todo parece indicar que no tenía usted
ningún interés en dar una opción a la comunidad inter-
nacional. Lanzó el compromiso y se arrepintió ensegui-
da porque vio que lo tomaban en serio. Le acometieron
las prisas ante el temor de perder las excusas y usted se
ha cerrado todas las salidas. ¿Por qué lo ha hecho? No
parece, señor Zapatero, que usted haya tomado su deci-
sión pensando en lo que mejor conviene a España.
Parece más bien que por sus formas —sus formas— y
sus prisas buscaba usted otra cosa: reafirmarse usted
mismo, dar un golpe de efecto unilateral y reafirmar la
posición de su Gobierno y de su partido. Por eso no
esperó a que Naciones Unidas pudiera adoptar la reso-
lución que usted mismo había exigido. No le hubiera
sido entonces tan fácil adoptar la decisión que estamos
valorando ahora como una resolución de Naciones Uni-
das. Ha sido usted muy precipitado y le voy a decir una
cosa. Su decisión ha sido además insolidaria, sobre
todo por precipitada —sobre todo por eso— e irreflexi-
va. Ha sido insolidaria, en primer lugar, con el propio
pueblo de Irak y con su camino a la democracia, al que
ha puesto usted (Protestas.—Aplausos.) Sí, sí, camino
a la democracia, al que ha puesto usted en una situa-
ción muy delicada porque, ¿me puede usted decir cómo
puede afirmar en su declaración institucional del
domingo 18 que el Gobierno español seguirá apoyando
firmemente la estabilidad y la democratización de Irak
y al mismo tiempo, en la misma declaración, anuncia la
retirada de unas tropas cuyo objetivo principal es preci-
samente ese apoyo contando para ello además con la
autorización del Consejo de Seguridad de Naciones
Unidas? ¿Es que cree usted que retirar nuestras tropas
constituye la mejor manera de contribuir eficazmente a
que los iraquíes recobren su soberanía y puedan orga-
nizar libre y democráticamente sus elecciones? Oiga,
¿y cree usted en serio que, como ha anunciado, se
puede seguir participando en la reconstrucción de Irak
sin que estén allí nuestras tropas? ¿Lo cree usted en
serio? (Un señor diputado: ¡Sí!)

Señor Rodríguez Zapatero, además de con el pueblo
de Irak hemos sido insolidarios con la comunidad inter-
nacional, con los países que tienen allí fuerzas despla-
zadas, entre ellos 13 de los 25 de la nueva Unión Euro-
pea, más de la mitad. ¿Qué les va a recomendar usted
que hagan? ¿Qué solución alternativa ofrece nuestro
Gobierno a estos países? Sólo tiene dos opciones. Se
las voy a decir: primero, dejar que continúen su tarea,
en cuyo caso es usted abiertamente insolidario porque
acepta que existe una tarea pero quiere que la hagan los
demás, ¡y usted mientras tanto se va! (Aplausos.) Pero
es que tiene otra opción que parece la más coherente
con su decisión: decir que se vayan todos. (Un señor
diputado: ¡Sí, señor!) ¿Esto es lo que va a hacer Espa-
ña? (Protestas.) ¿Qué va a hacer usted en el Consejo
de Seguridad de Naciones Unidas? Y haga lo que haga
—que yo espero que nos lo cuente—, si la ONU aprue-

ba una nueva resolución, ¿volverá usted a mandar las
tropas?

Ha sido muy poco solidario con sus aliados, señor
presidente. Y tampoco ha sido solidaria su actuación
desde el punto de vista militar. ¿Cómo quedan las Fuer-
zas Armadas españolas ante los ejércitos de los 35 paí-
ses allí presentes? En especial, ¿se da usted cuenta del
tremendo daño que supone la ruptura del compromiso
internacional para los polacos, que tienen la responsa-
bilidad de liderar con España la división centro-sur en
Irak? ¿Se da usted cuenta? ¿Ha evaluado y explicado a
nuestros aliados cómo se puede cubrir ese hueco?
Señor presidente, Mukhtada Al Sadar, que como sabe
es el líder de una de las facciones más radicales del
islamismo chiíta, ya ha agradecido su actitud y ha orde-
nado públicamente que no se ataque a las fuerzas espa-
ñolas. Ayer, hasta le ofreció protección a cambio de
armas y un blindado. Señor presidente, ¿se da usted
cuenta de la situación en la que deja a los demás ejérci-
tos aliados? ¿Qué les va a decir si tienen bajas? ¿Qué
les va a decir? ¿Les va a decir que ellos se lo han bus-
cado? ¿Se lo va a decir?

Señor presidente, ¿no cree usted que si no hubiera
actuado con tanta precipitación, si hubiera dialogado,
señoras y señores diputados —dialogado, señor presi-
dente—, si hubiera dado un poco de tiempo a Naciones
Unidas las cosas hubieran ido un poco mejor? ¿Since-
ramente no lo cree? ¿Cree de verdad que esta pregunta
no es razonable? ¿Tengo mal talante al formularle esta
pregunta, señor presidente? (Risas.—Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy, vaya conclu-
yendo, por favor.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, su deci-
sión daña nuestra credibilidad internacional; la daña
por precipitada y porque por precipitada es más insoli-
daria para con nuestros aliados. Es más, antes le dije
que mi grupo se sentía engañado por usted, y buena
parte de la comunidad internacional también, a pesar
de lo que usted diga, porque usted siempre dijo que
repatriaría las tropas si antes del 30 de junio la ONU no
adoptaba una nueva resolución. Y le creyeron, señor
presidente. Y algunos países, después de su resultado
electoral, anunciaron que trabajarían en una nueva
resolución que pudiera acomodar los intereses del
nuevo Gobierno español, lo que usted decía que quería.
Yo no sé con quién ha hablado usted, señor presidente,
desde luego, el primer ministro polaco no le debió
entender muy bien porque el 24 de abril, en un periódi-
co nacional, se le hace una entrevista y dice: No me
sorprende que España se haya retirado de Irak, pero
creí que, como habían dicho, estaban esperando a una
nueva resolución de Naciones Unidas. Probablemente,
es que no le entendió a usted, señor presidente. Y quie-
ro decirle otra cosa: el propio Kofi Annan dijo que lo
más importante ahora es garantizar la seguridad en Irán.
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Lo dijo Kofi Annan, para que así la ONU…(Rumores.)
En Irak, señores diputados, en Irak, para que así la ONU
pueda desempeñar el papel que le corresponda y que
acuerden los miembros del Consejo de Seguridad. Pues
bien, esa comunidad internacional, señor Zapatero…

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy, discúlpeme,
verá usted que se ha excedido. Por favor, vaya conclu-
yendo. (Rumores.)

El señor RAJOY BREY: La comunidad internacio-
nal cree hoy también que usted se precipitó y cree que
no fue solidario; además, se sienten engañados. Y los
países que no están directamente concernidos por su
decisión tampoco le han aplaudido. Le han aplaudido
Cuba, Venezuela, Bin Laden —que no es un país, evi-
dentemente—, Hamás y el señor Prodi. Esos son los
que le han aplaudido a usted. (Rumores.) Lea usted la
prensa internacional y reflexione sobre las tomas de
posición de responsables políticos de los distintos paí-
ses en relación con su decisión.

¿Es usted consciente, señor presidente, de que la
forma en la que usted ha adoptado esta decisión merma
gravemente la credibilidad de su Gobierno? ¿Cree
usted que se pueden sostener relaciones estables entre
aliados basándose en el principio de la actuación unila-
teral por sorpresa? ¿Consultó usted al secretario gene-
ral de la Unión Europea para la PESC, señor Solana?

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy, lo lamento,
ya sí tiene que concluir. (Protestas.) Vaya concluyendo.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente del
Gobierno, creo que ha dañado usted, y mucho, la credi-
bilidad de España. Póngase a trabajar para recuperar
algo de lo perdido. 

Quiero decirle algo más. Su decisión no supone una
buena noticia en la lucha contra el terrorismo. Quiero
ser muy prudente en este punto y evitar en lo posible
juicios de valor, pero reconocerá usted que los hechos
que ha provocado no nos dejan en muy buena posición
frente a los terroristas, aunque usted no lo haya queri-
do. Pero mire, aquí de nada valen sus bellas palabras, el
mundo juzga por los hechos y lo que todos han visto es
que después de que sufriéramos un atentado salvaje nos
hemos precipitado a retirar las tropas. Usted dirá lo que
quiera —es más, yo le puedo entender—, pero todo el
mundo saca sus conclusiones, señor presidente, y
usted, con sus prisas, les ha ayudado a sacarlas y algu-
nos han tomado buena nota de su actitud; no lo digo
yo, lo dicen ellos, como sabe. De su primer anuncio de
retirada derivó la exigencia de que además de abando-
nar Irak tendríamos también que retirarnos de Afganis-
tán (Rumores.) y tras su insistencia en la retirada nos
culpan también del conflicto en Oriente Medio. Y
ahora, ¿qué nos espera? Usted se aferra a sus promesas
electorales, habla del valor de la palabra dada, pero
olvida, señor presidente, que en España el 11 de marzo

establece un antes y un después porque los cambios en
las circunstancias, especialmente los cambios dramáti-
cos, nos obligan a modificar la valoración de las cosas
y hay decisiones que se pueden ver de una forma antes
del atentado y de otra muy distinta después. Además,
señor presidente, su promesa electoral estaba condicio-
nada a que no se aprobara una nueva resolución de la
ONU. Tenía usted tiempo, nadie le exigía —que yo
sepa— que lo hiciera usted ya y hacer gestos que los
terroristas puedan entender como concesiones o triun-
fos es tanto como apostar por la derrota. (Rumores.—
Varios señores diputados: ¡Muy bien!) Parece que le
indicamos el camino a seguir, señor presidente.

Termino ya, señor presidente. (Rumores.) Ya sé,
señoría que no va a responder usted a tantas preguntas,
no es su estilo, pero yo le agradecería que en aras al
nuevo talante lo hiciera al menos a algunas de ellas, a
las más importantes. Yo se las hago para que entienda
usted la complejidad del problema y la gravedad de las
consecuencias de una decisión que obviamente exigían
una reflexión madura y que usted, con ligereza, ha
resuelto de un plumazo. No puedo aplaudir un gesto
que, como he señalado, deteriora la imagen de España,
que cuestiona nuestra seriedad, que nos convierte en
insolidarios y, para colmo, aunque usted no lo desee,
da la impresión de que hacemos concesiones a los
terroristas. Y tampoco puedo aplaudir un procedimien-
to que dice muy poco de su respeto a las Cortes, señor
presidente, a las formas, señor presidente y al diálogo,
señor presidente. Creo que usted ha obrado con preci-
pitación, con ocultamiento y con reflexión y lamento
que en cuestiones que afectan gravemente a la imagen
de España no haya sido usted capaz de dialogar con
nadie y, mucho menos, de buscar el apoyo responsable
de mi partido. No sé para cuándo deja usted sus buenos
propósitos; yo quiero decirle que el consenso no se
defiende elogiando sus virtudes, se defiende practicán-
dolo. Se ha equivocado usted, señor presidente, se ha
equivocado. Usted piensa que apoyar la intervención
de Irak fue un error. (Protestas.—Rumores.) Perdón,
ya termino.

El señor PRESIDENTE: Termine, señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Usted piensa, señor presi-
dente, que apoyar la intervención de Irak fue un error.
Yo no he venido a discutir eso. (Rumores.) Lo que afir-
mo es que usted para corregir aquel supuesto error ha
cometido otro mucho mayor y no lo va a disminuir por
más apoyos que obtenga. Confiemos en que no tenga-
mos que lamentarlo y como ya le he dicho en el debate
de investidura —vea usted lo recalcitrante e ingenuo
que soy—, si en algo puedo ayudarle en esta materia,
estoy a su disposición.

Muchas gracias. (Prolongados aplausos.—Rumo-
res.)
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El señor PRESIDENTE: Orden. Señorías, antes de
continuar el debate, esta Presidencia quisiera… (Un
señor diputado: ¡Que no se oye!—Otro señor dipu-
tado: Que conteste Zapatero.—Rumores.—Protes-
tas.)

Señores diputados, señorías, antes de continuar este
debate, que ciertamente es un debate importante y
obviamente tiene que tener sus momentos de intensi-
dad, quería hacer la reflexión siguiente. Este es un
debate tasado y esta mañana en Junta de Portavoces
habíamos acordado ser en la medida de lo posible res-
petuosos con los tiempos, y no solamente eso, sino que
además se ha acordado un turno excepcional, a pro-
puesta de la Mesa y de su presidente, de modo que
pudiéramos asistir a un debate con intercambio de opi-
niones, que creo que puede ser interesante debido a la
naturaleza del mismo. 

Quiero advertirles, y no se trata en absoluto de crear
ninguna dificultad a ningún portavoz, que en el primer
turno tasado, que era de diez minutos, se ha consumido
exactamente el doble. Esto quiere decir…(Rumores.)
Esto quiere decir —déjenme concluir— que, si se apli-
ca la misma regla para todos los grupos parlamentarios,
tendremos turnos de 20 minutos por cada uno y 20
minutos por ocho suman 160 minutos. (Continúan los
rumores.) En consecuencia, me dirijo a todos los por-
tavoces, y para que no haya ningún tipo de vehemencia
en la expresión de los puntos de vista de cada grupo
parlamentario, en el turno de dúplica que está previsto
el audio se parará exactamente cuando se cuente el
tiempo establecido. (Rumores.—Protestas.)

El señor DURAN I LLEIDA: Muchas gracias,
señor presidente. (Continúan los rumores.)

El señor PRESIDENTE: Espere, señor Duran.
(Pausa.)

Adelante.

El señor DURAN I LLEIDA: Gracias, señor presi-
dente.

Señoras y señores diputados, iniciaré mi interven-
ción… (Continúan los rumores.)

El señor PRESIDENTE: Por favor, señorías.
(Pausa.)

No se preocupe por el tiempo.

El señor DURAN I LLEIDA: Espero que me lo des-
cuente, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señorías, está en el uso de
la palabra un portavoz tan digno como el que acaba de
hablar y como el que terminará. (Aplausos.)

El señor DURAN I LLEIDA: Gracias, señor presi-
dente.

Intento de nuevo explicar que en el inicio de mi
intervención voy a recordar las palabras que también
recordó el presidente del Gobierno y que en cualquier
caso integraban la declaración institucional del pasado
18 de abril. El presidente del Gobierno nos recordaba
que había asumido un compromiso político en el mes
de marzo del año 2003 y que lo había reiterado —seña-
laba— en febrero de 2004. Expresamente, adivino, en
febrero de 2004 para que se tuviera en cuenta que se
trataba de una decisión que nada tenía que ver con los
acontecimientos del 11 de marzo. En consecuencia, en
esa misma declaración institucional el presidente mani-
festó que había ordenado al nuevo ministro de Defensa
el retiro de las tropas de Irak. Añadía el presidente en
su intervención, en su declaración institucional, que
esta decisión responde antes que nada a mi voluntad de
dar cumplimiento a la palabra dada. Abro un paréntesis
para decirle, señor presidente, con más autoridad que
otros en la medida que yo defendí en el debate de inves-
tidura que se tuviera en cuenta a Naciones Unidas a
partir de una nueva resolución y de la retirada de las
tropas, que no entiendo que el compromiso asumido
por usted sea el que realmente ejerció, ya que como
después matizó en su intervención y también se ha
hecho referencia en la que me ha precedido, la fecha de
30 de junio no fue respetada. Después hablaremos de
esa cuestión porque en cualquier caso ahora voy a con-
cretar la posición de mi grupo parlamentario. 

No será Convergència i Unió quien le reproche su
posición y en cualquier caso quien manifieste que no
está de acuerdo con ella, y ello básica y fundamental-
mente por dos motivos o razones. En primer lugar por-
que contrariamente a lo que se señaló, creo necesario
recordar lo que evoca la declaración institucional del
18 de abril, y evoca la posición del Gobierno español
en torno a la guerra o al conflicto de Irak. Convergèn-
cia i Unió estaba y está en contra de la intervención en
dicho conflicto; Convergència i Unió creía y sigue cre-
yendo que esa era una guerra no sólo innecesaria, sino
que era un conflicto y una decisión que no se enmarca-
ba en la legalidad internacional, fruto de una decisión
unilateral, un conflicto o una guerra que además se jus-
tificó a través de mentiras, puesto que se ha comproba-
do que el régimen de Sadam Husein no tenía armas de
destrucción masiva —así lo han señalado los inspecto-
res de Naciones Unidas y así lo han puesto de relieve
otros dirigentes, la propia Administración norteameri-
cana— y tampoco es cierto que hubiera relación entre
Al Qaeda y Sadam Husein en Irak, sino que más bien
esa posible relación se daba con otros países y con
otros regímenes. Por todo ello, añadiendo que mi grupo
parlamentario, mi fuerza política entiende que el resul-
tado ha sido catastrófico, que hoy hay más terrorismo
que antes, que en Irak se puede decir que hay más liber-
tad que antes, pero sigue sin haber libertad, porque no
habrá nunca libertad si no hay seguridad y en Irak no
hay seguridad; y teniendo por otra parte en cuenta que
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en contra de lo que se había presumido esta interven-
ción tampoco ha servido para resolver, sino para empe-
orar en cualquier caso el conflicto en Oriente Próximo
entre Israel y Palestina, más razones hay para abundar
y confirmarnos en nuestra posición. No estábamos
antes ni ahora estamos a favor de la guerra, no estába-
mos antes ni ahora a favor de que tropas españolas par-
ticipen en ese conflicto. Consecuentemente, si ni antes
ni ahora estamos a favor de la guerra ni a favor de
enviar tropas, ergo estamos a favor de que el Gobierno
haya decidido retirar las tropas de Irak. Si esta primera
razón, amparada en la valoración del propio contenido
de la declaración y en aquello a lo que se remite ese
contenido se le añade, señor presidente y usted lo sabe
perfectamente, que ha sido capaz de interpretar la
melodía que la gran mayoría de la ciudadanía quería
escuchar —como hablo en nombre de una fuerza polí-
tica catalana, tengo que decir que en Cataluña esa es
una melodía que se quería escuchar—, razón de más
para que Convergència i Unió no se oponga a esa deci-
sión y por tanto esté de acuerdo con la retirada de las
tropas de Irak.

A partir de esta consideración y de —insisto—, rei-
terarle nuestra coincidencia con esa decisión de retirar
las tropas de Irak, quisiera, si me lo permiten, hacerles
algunas reflexiones. Un Gobierno tiene que ser capaz
de enmarcar su acción política en el equilibrio, en cual-
quier caso respetar y no dar la espalda a la opinión
pública y al mismo tiempo tampoco dar la espalda a la
comunidad internacional y por supuesto respetar este
Parlamento. En cuanto a esto último debo decirle 
—insisto, con autoridad política— que 48 horas antes,
en el debate de investidura en el que por supuesto se
habló de esta cuestión, usted nos ocultó información.
Señor presidente, le reconozco que en respuestas a
Izquierda Unida y a Coalición Canaria usted insinuó
algo de lo que finalmente nos comunicó públicamente
en esa declaración institucional el día 18 de abril, pero
en cualquier caso usted también me reconocerá que en
esa misma intervención, en respuesta a los portavoces
representantes del Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida decía, reproduzco textualmente: Es mi compro-
miso mantener informados con carácter permanente a
todos los portavoces de los grupos parlamentarios a
partir de la obtención de la confianza como presidente
del Gobierno, tratando de la cuestión de la retirada de
tropas de Irak. Al menos este portavoz debe decirle que
no ha recibido información alguna, y que por tanto
aparte de sentir que se le ocultó una información y que
era una decisión que usted ya había adoptado, al mismo
tiempo siente que usted no haya llevado a término el
compromiso de información a los grupos parlamenta-
rios.

Me permitirá, señor presidente, que le recuerde, por-
que puede ser eficaz a efectos de la continuidad de mi
intervención, cuáles fueron nuestras palabras —no en
singular, sino en plural— acerca de nuestra posición

respecto a esta cuestión en el debate de investidura.
Decía yo, señor presidente, y lo repito textualmente
ahora: Usted se comprometió a retirar las tropas espa-
ñolas de Irak antes del 30 de junio si no había una
intervención de Naciones Unidas. No sé exactamente
—le decía yo esa tarde— lo que ha dicho hoy, pero me
permitirá —añadía y después he entendido por qué yo
no pude saber exactamente qué es lo que estaba dicien-
do— que le haga algunas consideraciones. Primera. No
creo que esa retirada elimine el riesgo de atentados en
España. Es necesario insistir hoy ante la opinión públi-
ca que no creo que esa retirada elimine el riesgo de
atentados en España, porque me parecería afrontar el
enorme problema del fundamentalismo desde la inge-
nuidad. Segunda. Que piense eso no significa que no
considere que gracias al anterior Gobierno España ha
tenido una visibilidad innecesaria en el conflicto de
Irak, lo que de ninguna manera significa que de no
haberla tenido formásemos parte de un oasis de paz
brindado frente a ese nuevo terrorismo. Tercera. Les
recordaba que más allá de la innecesaria visibilidad de
España y del fracaso en todos los sentidos de quienes
apoyaron la intervención militar sin cobertura legal —y
lo remarco— y con una manifiesta oposición de la ciu-
dadanía, no se puede dejar ahora desamparada a la
población iraquí. Cuarta consideración. Estábamos,
estaremos y hoy estamos a su lado, frente a quienes
interpreten, dentro o fuera de España, que retirar las
tropas de Irak es una cesión al chantaje terrorista. De
hecho —decía y hoy pudiera repetirlo y lo repito— si
no las retiran también podría decirse que ha sido el
terror del 11 de marzo el que ha condicionado su deci-
sión. Quinta y última consideración. Le recordaba, en
cualquier caso, que siendo conscientes del error de su
antecesor en la presidencia del Gobierno, la situación
actual le permitía a usted la capacidad de exigir una
mayor implicación de Naciones Unidas en la gestión
de la crisis iraquí y le pedía que actuase con audacia, le
pedía por tanto que hiciese cuantas gestiones fuesen
necesarias para intentar obtener esa nueva resolución
de Naciones Unidas. Eso es lo que pensábamos enton-
ces y eso es lo que pensamos hoy. 

La pregunta es: ¿Usted se siente satisfecho, y con la
información que aporta a la Cámara realmente siente
que ha utilizado todo el capital político que tenía en sus
manos de cara a la comunidad internacional para hacer
posible otro tipo de salida al conflicto de Irak que no
necesariamente retirar las tropas antes del 30 de junio?
Se lo digo —insisto— desde una posición favorable a
la retirada que ha adoptado el Gobierno que usted pre-
side.

Reconozco, y eso justificaría que expresamente
levante acta de una queja de la falta de información a
los grupos parlamentarios, pero no tanto de lo que
pueda ser haber ocultado una información a la Cámara,
que eran o son muy pocas las ventajas y muchos los
riesgos de permanecer las tropas españolas en Irak
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hasta el 30 de junio, fecha señalada en su compromiso
al que hizo referencia en la declaración institucional.
Reconozco que eso es así. No es cierto, hoy por hoy al
menos a partir de lo que yo soy capaz de saber, de leer
o en cualquier caso de escuchar, que haya nuevas espe-
ranzas planteadas por ningún enviado especial de
Naciones Unidas a Irak respecto a que esto sea así. Más
bien me ratifico en que todavía hoy reconozco que son
más los riesgos que no las ventajas que pudiera tener
permanecer en ese escenario. Pero reconózcame, señor
presidente —y ahí es donde quiero yo acentuar mi
intervención—, que existe el riesgo de una interpreta-
ción desenfocada de lo que acaba de hacer el Gobierno
español con la decisión que adoptó ese día el presiden-
te del Gobierno y que explicó a la opinión pública; una
interpretación desenfocada en el interior del país, no
me refiero tanto a los grupos parlamentarios, que tene-
mos derecho legítimo a hacer una interpretación distin-
ta de la que ustedes puedan dar, no me refiero tampoco
a la opinión pública o publicada por importante que
sea; me refiero, en cualquier caso, a otras interpretacio-
nes en el interior del país. 

También una interpretación desenfocada en el exte-
rior, una interpretación desenfocada en Estados Uni-
dos, no simplemente ante la Administración republica-
na; también puede darse el riesgo de una interpretación
desenfocada ante la Administración demócrata, en la
prensa norteamericana, en los agentes económicos nor-
teamericanos. Y yo creo que usted es consciente de que
una interpretación desenfocada en ese sentido no sería
positiva ni para su Gobierno ni para el país. Y también
riesgo de interpretación desenfocada en Europa. He
leído las conclusiones o en cualquier caso la posición
del Consejo Europeo de respeto a la decisión adoptada
por el Gobierno español respecto a la retirada de tropas
en Irak; pero todos somos conscientes también de que
muy recientemente conocíamos posicionamientos y
declaraciones de primeros dirigentes europeos que en
su día no fueron partidarios de implicar a sus países en
el conflicto de Irak y entendían que ahora no era positi-
vo retirar las tropas que hubiera instaladas en Irak. Por
tanto, también puede generarse una interpretación
desenfocada más allá de las declaraciones oficiales, en
lo que es el ámbito de la Unión Europea.

La pregunta es: ¿La semilla que tenía usted sembra-
da de poder dar luz a un nuevo multilateralismo ha sido
bien abonada o no ha sido bien abonada con la actua-
ción de este Gobierno? ¿Se interpretará o no se inter-
pretará también como unilateral su decisión? Al mar-
gen de que nunca se me pasaría por la cabeza comparar
esta decisión unilateral —la de retirar las tropas— de la
decisión unilateral de meter las tropas en Irak, creo que
sería una barbaridad por mi parte que ofreciera cual-
quier tipo de comparación entre una y otra decisión.

En cualquier caso, señor presidente, si me lo permite
creo que este Gobierno está a tiempo de reconducir
esos posibles errores formales y esa posible interpreta-

ción desenfocada en España, en Europa y en el exte-
rior. Le propongo tres ámbitos de actuación y un com-
promiso solemne de este Gobierno, que ya lo ha for-
mulado pero creo que es positivo reitere cuantas veces
mejor en esta Cámara y a partir de esta Cámara así se
proyecta al exterior. Ámbitos de actuación. Primero, el
ámbito de la Unión Europea. Por supuesto no se trata,
aunque alguien quiera hacer ver lo contrario, de poner-
se a las órdenes de Francia y Alemania. Se trata sim-
plemente de ser conscientes de que hoy no es que no
haya unidad en Europa respecto a esta cuestión, no es
que Europa esté dividida; Europa está subdividida, y es
útil, por tanto, recomponer la unidad europea. Por
tanto, usted está en posición de intentar aprovechar la
actual decisión del Gobierno español para que no se
malinterprete y no se desenfoque la interpretación de
su decisión de cara a esta Unión Europea. ¿Cómo? Hay
dos pilares básicos que conocen suficientemente, pero
Europa necesita su política exterior común, y Europea
necesita su política de defensa común. Hay que decir a
los ciudadanos, a todos los ciudadanos europeos, y por
tanto también a los ciudadanos españoles, con pedago-
gía, que no se puede plantear ser una alternativa a lo
que es Estados Unidos en un concierto multilateral si
Europa no tiene capacidad política y no tiene fuerza
para hacer valer sus propias conclusiones. Por tanto,
Europa necesita política exterior, Europa necesita polí-
tica de defensa común, Europa necesita un ejército, y
Europa necesita un presupuesto que haga efectiva esa
capacidad de ejército. Sin política exterior…

El señor PRESIDENTE: Señor Durán, por favor,
vaya planteándose concluir. Le ruego que recuerde el
compromiso que hemos adquirido esta mañana en
Junta de Portavoces. 

Gracias.

El señor DURAN I LLEIDA: Me faltan tres minu-
tos y treinta y tantos segundos para llegar al tiempo del
portavoz del PP. Muchas gracias.

Hace falta política exterior para poder realmente ser
una fuerza internacional con crédito y dar pie a que ese
crédito internacional Europa lo utilice a favor del mul-
tilateralismo.

Segundo ámbito. Desde Europa, actuemos en Nacio-
nes Unidas. Yo he sido de los que en nombre de mi
grupo parlamentario ha hecho referencia —le recorda-
ba antes el debate de investidura— a lo que es la inter-
vención de Naciones Unidas. Pero no hay que ser inge-
nuo y no hay que ser tampoco hipócrita. Hay que saber
que Naciones Unidas, cuando se lo ha propuesto, sin el
concurso de la Unión Europea y sin el concurso de la
OTAN, de la NATO, no ha sido eficaz. Por tanto, plan-
teo actuar en un segundo ámbito en Naciones Unidas
desde una posición fuerte por parte de Europa; una
posición europea que le permitirá en un tercer ámbito
—le sugiero que aproveche cuanto más mejor para
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intentar que no exista esa interpretación desenfocada—
la relación de Europa con Estados Unidos, no solamen-
te la bilateral española sino la europea con Estados
Unidos; una relación en la que se trata de explicar a
Estados Unidos que nosotros compartimos valores,
pero que tenemos maneras distintas de difundirlos, de
propagarlos y de defenderlos. Compartimos valores de
un lado y otro del Atlántico, pero no compartimos la
manera de defenderlos y propagarlos. Por tanto, debe
ser una Europa que no se construya de espaldas ni con-
tra Estados Unidos, porque, como decía el propio
Mubarak en una reciente visita a París, sería un gravísi-
mo error que Europa fuera contra Estados Unidos o
Estados Unidos contra Europa, ya que ninguno de los
dos sería capaz de garantizar la paz.

Finalmente —y con ello acabo, señor presidente—
un compromiso. No se puede abandonar Irak; no se
puede abandonar Irak a su suerte. Estados Unidos debe
entender que Irak es hoy un pantano donde pueden que-
darse ahogados centenares de soldados norteamerica-
nos y de personas civiles. Por tanto, hay que reconducir
esa situación. España debe comprometerse con Irak.
Hoy nos vamos de Irak, pero, señor presidente del
Gobierno, usted debería poder decir que hoy nos vamos
y mañana regresaremos a Irak para asegurar la paz y la
reconstrucción de ese país, porque antes también
hemos tenido responsabilidades en lo que está suce-
diendo en Irak. Por tanto, el Gobierno que sucede al
anterior debe asumir la responsabilidad de colaborar en
la reconstrucción y en la pacificación de Irak. Por eso,
si un día Naciones Unidas o Europa tienen posibilida-
des de reconducir la posición, espero, señor presidente,
que su Gobierno asuma esa responsabilidad en el seno
de Naciones Unidas y de Europa para ayudar a la
recomposición de la paz en Irak.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Su turno, señor Puigcer-
cós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

Señoras diputadas, señores diputados, hace poco más
de un año debatíamos en esta Cámara la necesidad o no
de apoyar, aprobar y legitimar internacionalmente la
guerra de ocupación que el Gobierno de Estados Uni-
dos, junto al Gobierno británico, declaró al régimen de
Sadam Husein en Irak. Durante un año hemos visto
como el aznarismo, sin mediar consulta, quiso auparse a
estadista mundial en las Azores, metiendo al Estado
español en una guerra ilegal. Durante este año algo ha
quedado claro, la memoria es importante: han pasado
muchas cosas en un año. En primer lugar, hay que recor-
dar que Sadam Husein, el dictador de Irak, el sanguina-
rio dictador, fue un buen aliado de Estados Unidos,
como lo fue Bin Laden. En segundo lugar, la guerra fue
una decisión unilateral del Gobierno norteamericano al

servicio de los intereses más espurios de la industria
armamentista y del capitalismo más deleznable. En ter-
cer lugar, no hubo ningún respaldo de Naciones Unidas
ni de su Consejo de Seguridad a la decisión que se tomó
en las Azores. En cuarto lugar, no se han probado las
relaciones del régimen de Sadam Husein con la red Al
Qaeda, ni su entramado ni su entorno. En quinto lugar,
no se han encontrado las armas de destrucción masiva,
armas que fueron la principal excusa para el ataque y la
ocupación. El anterior presidente del Gobierno español
aseguraba que existían estas armas y que aparecerían;
no han aparecido ni por lo que parece existieron nunca.
La sexta reflexión que se puede hacer después de este
año es que la Administración norteamericana no ha
hecho ningún gesto para que Naciones Unidas asuman
el control de la situación, y el control de la situación se
refiere a los aspectos militar, económico y político. Sép-
tima reflexión. El mundo no es hoy más seguro que
antes de la ocupación de Irak, y hay una grave constata-
ción que fue el drama, la tragedia, el magnicidio del 11
de marzo en Madrid: El mundo no es más seguro hoy,
después de la ocupación de Irak, esta es la reflexión
principal. Desde Esquerra Republicana no vamos a sos-
tener que el brutal atentado del 11 de marzo fuera con-
secuencia de la participación de España en la guerra, no
estamos en estas coordenadas, pero sí es cierta la refle-
xión de que el mundo no es más seguro hoy, después de
la ocupación de Irak.

La decisión que tomó el Gobierno español tuvo tam-
bién elementos colaterales, algunos gravísimos. En pri-
mer lugar se puso en peligro el crédito europeo ganado
a pulso por diferentes gobiernos españoles —gobiernos
como también el catalán—, por instituciones y por la
sociedad civil. El crédito europeo que se ganó por parte
del Estado español en la Unión Europea se puso en
entredicho porque había una deslealtad permanente en
esta usurpación del nato europeísmo por parte de los
anteriores gobiernos y una suplantación por un nuevo
concepto, una nueva versión del atlantismo. También
se quebró la confianza con países europeos como la
República Federal Alemana, que han sido elementos
básicos para la integración del Estado español en Euro-
pa. No sólo esto, incluso se quiso dejar en un segundo
término a países aliados que han colaborado, como
decía, en la construcción, en la mejora y en el proceso
de convergencia europea. Se tensó innecesariamente la
relación con países como Marruecos. Marruecos —lo
dijimos ya en el debate de investidura—, toda la región
del Magreb, es una zona de especial interés para el
Estado español, porque es nuestra zona inmediata, por-
que son países vecinos, por el efecto que tienen sobre
nuestra economía, por el efecto que tienen sobre nues-
tra sociedad y por el factor de la inmigración. La deci-
sión de participar en la guerra de forma unilateral, en
una guerra ilegal, tuvo también esas consecuencias.
Tuvo un efecto bueno, y desde esta misma tribuna
Esquerra Republicana lo repitió muchas veces: el
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mundo, Europa y esta Cámara, algunos diputados y
diputadas de esta Cámara, incluso algunos miembros
del Gobierno descubrieron el genocidio del pueblo
kurdo, el genocidio de la dictadura de Sadam Husein
sobre una población civil indefensa, como fue el pue-
blo kurdo, que fue arrasado con armas químicas, y ésas
sí que eran armas de destrucción masiva. 

Hoy ha venido el presidente del Gobierno a explicar-
nos la decisión que tomó de retirar las tropas. Respon-
de al deseo de la mayoría de ciudadanos del Estado
español. Hay una mayoría aplastante que respalda esta
decisión, y desde Esquerra Republicana de Catalunya
la aplaudimos. Siempre quedará la sensación de que
hubiera sido mejor un debate en esta Cámara, pero lo
que se ha dicho ya en otros foros y lo que dijo Esquerra
Republicana en su momento es que para entrar en una
guerra sí que es necesario un debate y una votación;
para salir de una guerra no es necesaria una votación.
Para salir de la foto de las Azores no era necesaria una
votación, hacia falta una decisión valiente y coherente
con lo que se había dicho, y de aquí el respaldo de
Esquerra Republicana a esta decisión. Este es el primer
paso; es el primer paso para la búsqueda de un equili-
brio internacional más justo, y hay diferentes pasos a
dar. En primer lugar, hay que apoyar y trabajar en el
seno de Naciones Unidas en política internacional, para
que sean Naciones Unidas las que asuman el control de
Irak. Ningún ciudadano hoy con sentido común, con
buena lógica puede ver una buena salida a la situación
actual en la que se encuentra Irak. Los ciudadanos y
ciudadanas de este sufrido país que sufrió con la dicta-
dura, nadie, ninguna institución, ningún Gobierno, ni el
mismo Gobierno norteamericano en estos momentos
sabe cuál tiene que ser la salida. Naciones Unidas como
foro, el Consejo de Seguridad como organismo tiene
que ser el elemento que canalice la salida a esta situa-
ción, al difícil embrollo en el cual se encuentra hoy
Irak, y esto implica una política clara y firme de pre-
sión a Estados Unidos y al Reino Unido, y esta presión
sólo se puede dar desde la Unión Europea. Según
Esquerra Republicana, ese es el marco en el cual tiene
que trabajar el Gobierno. Hay que trabajar, pues, por
un cambio de actitud del Gobierno de Estados Unidos
y este cambio de actitud implica renunciar al control
estratégico de la zona. Este fue el principal objetivo de
la guerra y del ataque. Lo decíamos hace un año en esta
misma tribuna. Dejábamos muy claro que el interés era
básicamente económico. Había un interés económico
de la Administración Bush. Nosotros no compartíamos
este interés; al parecer el anterior Gobierno y el presi-
dente del anterior Gobierno sí lo compartían, nosotros
no. Estados Unidos tiene que renunciar a favor de
Naciones Unidas, a favor de una nueva mayoría que se
tiene que concretar en el Consejo de Seguridad. A nues-
tro entender, también hay que ceder a Naciones Unidas
la reconstrucción de Irak. Al principio la reconstruc-
ción aparecía como un gran negocio; había una sensa-

ción de botín y de que España sacaría jugosos benefi-
cios de esta reconstrucción. Naciones Unidas ha de ser
el organismo que tiene que controlar y dirigir este pro-
ceso. El futuro gobierno iraquí tiene que ser un gobier-
no tutelado por Naciones Unidas que reconozca la plu-
ralidad de naciones, de culturas y religiones que hoy
conforman la compleja sociedad iraquí. Estos son ele-
mentos clave para un nuevo equilibrio internacional y
el Gobierno, al entender de Esquerra Republicana,
tiene que contribuir a ello. Este nuevo equilibrio inter-
nacional tiene que establecer unas nuevas bases para la
seguridad internacional, para la cooperación para el
desarrollo y para la calidad democrática de aquellos
países que lo precisen. La Unión Europea es, pues,
nuestro mejor instrumento para trabajar; no una Unión
Europea que sea una oposición a Estados Unidos ni una
alternativa, sino que como mínimo esta Unión Europea
tenga su propia posición y pueda negociar en unas con-
diciones de igualdad. Este nuevo equilibrio se puede
ver incluso reforzado en las elecciones de otoño en
Estados Unidos. 

También entendemos que este conflicto y estos
pasos que hay que dar no se pueden solucionar si no se
recupera el espíritu de la Conferencia de Madrid de
1991 para buscar la salida al conflicto entre Israel y
Palestina. Se nos habló desde esta misma tribuna por
parte del presidente del anterior Gobierno español, y se
nos afirmó con contundencia que la Hoja de Ruta sería
también la solución y que la invasión de Irak daría solu-
ción al conflicto b, el conflicto árabe-israelí. No ha sido
así. Todo lo contrario, se ha recrudecido con el apoyo
incluso de Estados Unidos. Recuperar el espíritu de la
Conferencia de Madrid también es una necesidad para
avanzar hacia un equilibrio mundial más justo.

Aplaudimos la decisión del presidente del Gobierno
de visitar Marruecos y que este país sea el objetivo
número uno de su política exterior. Marruecos, como
decíamos al principio de esta intervención, es un ele-
mento clave en la geoestrategia, es un elemento clave
para nuestra sociedad y para nuestro Estado y es evi-
dente que Marruecos necesita hoy apoyo, necesita
democratización, necesita desarrollo, y este Gobierno
puede ser un puente muy importante entre la Unión
Europea y Marruecos. Pero tampoco se olvide este
Gobierno que su política exterior no debe descuidar la
situación del Sahara y del pueblo saharaui, que dema-
siadas veces los diferentes gobiernos españoles han
olvidado.

También sería importante que este Gobierno avanza-
ra para que se aclarase el caso Couso el caso del perio-
dista José Couso, que murió en oscura situación y cuya
responsabilidad no quiere asumir Estados Unidos. Hay
que llegar hasta el final en el caso Couso. 

Finalmente, creemos que el Gobierno puede avanzar
en la resolución del conflicto iraquí si consigue una
política de cooperación, de apoyo a las organizaciones
no gubernamentales que van a trabajar en una futura
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reconstrucción de la sociedad y de Irak. Esta tiene que
ser una cooperación no ligada, una cooperación que no
busque otros fines que no sean la mejora de las condi-
ciones de vida del pueblo iraquí y kurdo, no sólo el
objetivo del botín que señalaba hace un momento.
Como decíamos, hoy, un año más tarde de los debates
y de las grandes movilizaciones ciudadanas contra la
guerra, el mundo no es más seguro. Es más, creo since-
ramente que ha empeorado. Hay que poner las bases
para un nuevo equilibrio mundial; pero también tene-
mos aspectos positivos: las grandes movilizaciones de
ciudadanos de todas las generaciones, sobre todo de
jóvenes, contra la guerra y por una nueva cultura del
diálogo y por una nueva cultura de la paz. Estas movili-
zaciones, que han conllevado sustanciales cambios, tie-
nen que ser el germen de una nueva cultura del diálogo
y de la no violencia, una nueva cultura que sea el fun-
damento de este nuevo orden internacional. Estas
movilizaciones ciudadanas, centenares de miles de per-
sonas contra la guerra, no pueden quedar en nada. Este
Gobierno tiene que aprovechar toda esta carga de bue-
nas personas, de buena gente, que tenía una intención
muy clara, evitar una guerra injusta, y esto crea los fun-
damentos para una nueva cultura de la paz. 

El señor PRESIDENTE: Señor Puigcercós, le
ruego que vaya concluyendo.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Ustedes
tienen la posibilidad de crear estas condiciones de una
nueva cultura de la paz y aprovechar la gran moviliza-
ción y la gran participación política que significaron
estas movilizaciones. Es la cultura de la paz para un
orden más justo, porque, como se dice, sólo la paz es
hija de la justicia. Un mundo más justo será un mundo
más seguro y un mundo en paz.

Aplaudimos, pues, la decisión, creemos que es una
decisión acertada, que sólo con esta decisión valiente
del Gobierno podemos crear las condiciones para un
equilibrio más justo en el mundo y para una Unión
Europea que sea firme en la consecución de la resolu-
ción de los conflictos internacionales en estos momen-
tos, ya que la situación que generó esta guerra no ayudó
precisamente a solucionarlos, todo lo contrario.

Señores del Gobierno, han tomado una decisión
valiente, esperemos que no sea la última, esperemos
que su política internacional lleve la dirección de la jus-
ticia y el reconocimiento de todos los pueblos que
sufren hoy en el mundo. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Erkoreka, su turno.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente.

Señorías, señor presidente del Gobierno, contraria-
mente a lo que han expresado algunos portavoces que
me han precedido en el uso de la palabra, a mi juicio no

es una, son básicamente tres las cuestiones que suscita
su intervención de hoy; tres cuestiones que tienen que
ver con otras tantas preguntas que los ciudadanos se
plantean a sí mismos y una y otra vez a nosotros como
sus representantes legítimos. La primera es: ¿fue
correcta la decisión de apoyar la guerra de Irak y de
colaborar en la ocupación posterior? La segunda, de
una mayor actualidad, plantea lo siguiente: supuesto
que en su día, acertada o equivocadamente —pero ese
es ya otro tema—, se adoptaron ambas decisiones, la
de apoyar primero la guerra y la de colaborar después
con las fuerzas ocupantes, ¿resulta pertinente hoy
seguir manteniendo tropas en aquel territorio, a la luz,
sobre todo, del modo en el que se están sucediendo los
acontecimientos? Y junto a estas dos cuestiones, que
miran respectivamente al pasado y al presente, emerge
una tercera cuestión que apunta hacia el futuro, y es la
siguiente: en el estado de cosas actual, ¿qué podemos
hacer para, primero, seguir colaborando en la recons-
trucción económica, social e institucional de Irak y,
segundo, combatir un destructivo terrorismo interna-
cional que tiende ya sus tentáculos por todo el mundo
occidental y cuyos crueles y brutales zarpazos hemos
empezado a sentir ya entre nosotros?

Abordemos ya la primera cuestión. El Grupo Vasco
nunca compartió la decisión de prestar apoyo a la gue-
rra de Irak. En los debates que tuvieron lugar en esta
Cámara durante la primavera del año pasado se opuso,
como se sabe, sistemáticamente a la intervención mili-
tar en aquel país, y lo hizo tanto por razones de fondo,
por considerarla en sí misma improcedente e inoportu-
na, como por motivos vinculados a la democracia for-
mal, por entender que esta era la opinión inmensamen-
te mayoritaria en el País Vasco. 

La guerra de Irak fue, desde luego, injusta e ilegíti-
ma, pero sobre todo fue ilegal, y lo fue porque nunca
gozó del aval de Naciones Unidas. Señor presidente,
antes, durante y después de la guerra he leído detenida-
mente y en repetidas ocasiones la famosa Resolución
1441 del Consejo de Seguridad de la ONU y no he sido
capaz de encontrar la autorización que algunos han pre-
tendido que existe en su texto para intervenir militar-
mente en Irak. Lo que sí hacía la Resolución 1441 era
instituir un plan de inspecciones reforzado, con el obje-
to, como todos ustedes recordarán, de verificar si el
régimen de Sadam Husein tenía en su poder armas de
destrucción masiva o estaba desarrollando algún pro-
grama orientado a su consecución. El trabajo de los ins-
pectores no consiguió demostrar la existencia de este
tipo de armas en Irak, es más, las fuerzas de la coali-
ción ni tan siquiera les permitieron concluir su trabajo;
tuvieron que abandonarlo precipitadamente, como todo
el mundo sabe, cuando desde la Administración nortea-
mericana se les invitó a retirarse del territorio iraquí.
Hasta ese momento, los informes de la Comisión reco-
nocían que la colaboración del régimen de Bagdad
había mejorado, y solicitaban más tiempo para conti-
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nuar con las inspecciones, pero no se les concedió. A
nuestro juicio, fue una irresponsable y peligrosa desau-
torización de Naciones Unidas. A los ciudadanos se nos
garantizó por todos los medios que aun a pesar de que
la investigación impulsada desde Naciones Unidas no
había podido acreditar la existencia de armas de des-
trucción masiva en Irak, éstas existían. En un tono
melodramático, que muchos ciudadanos recordarán, y
durante largos períodos de tiempo, el presidente del
Gobierno nos aseguró por televisión que las armas,
pese a todo, existían, y, a falta de otras pruebas irrefuta-
bles, llegó hasta el extremo, que a todos nos sorpren-
dió, de comprometer su propia honorabilidad, ofrecien-
do su palabra como supremo aval de la veracidad de lo
que decía: créanme, nos dijo por televisión. Y yo les
aseguro que Irak tiene armas de destrucción masiva.
Algunos, pocos, le creyeron. El Grupo Vasco no lo
hizo, y no lo hizo porque conocía de primera mano y
tenía una larga experiencia de su capacidad de manipu-
lar la verdad para ponerla al servicio de sus propios
intereses políticos. En cualquier caso, todos pensamos
que, de existir, el desarrollo de la guerra permitiría ir
descubriendo las armas sobre cuya pretendida exis-
tencia se basó el inicio de la guerra. Pero nada de esto
ocurrió.

Iniciado el ataque, miles de civiles inocentes morían
todos los días bajo los brutales efectos de las máquinas
de guerra, pero las armas de guerra, sencillamente, no
aparecían. Se especuló mucho sobre lo que hubiese
podido ocurrir con ellas. Se avanzaron numerosas y
hasta originales hipótesis, pero no pudo probarse nada.
Y hoy, después del concienzudo trabajo de investiga-
ción llevado a cabo durante casi un año por el grupo de
inspección de Irak y de otros equipos coordinados por
los Estados Unidos, resulta prácticamente imposible
que queden por descubrir reservas o almacenes de
armas prohibidas, si es que realmente existieron en
algún momento. Se destruyó un país y se provocó la
muerte de miles de civiles indefensos sin el respaldo de
la ONU y sin razón alguna que justificase la agresión.
Y por si todo ello no fuera suficiente, el subsecretario
de defensa americano, Paul Wolfowitz, afirmó, poco
después de concluida la guerra, que la presencia de
armas de destrucción masiva en Irak tan sólo fue una
excusa burocrática para justificar la intervención. ¿Y
cuál fue, se preguntarán ustedes, el auténtico motivo de
la guerra? Lo desvelaba el propio Wolfowitz cuando le
preguntaron por qué Estados Unidos no intervenía, por
ejemplo, en Corea del norte, a la que acusaban igual-
mente de estar en posesión de armas de destrucción
masiva. Su respuesta no pudo ser más patética: la dife-
rencia más importante entre Corea del norte e Irak es
que, económicamente, no hay color; Irak nada en un
mar de petróleo. Señorías, ¿se puede añadir algo a una
confesión de parte tan clara y tan meridianamente
expresada? Como ha señalado recientemente Hans
Blix, director de la Unmovic, ahora sabemos que aun-

que la operación armada en Irak ha tenido éxito, el
diagnóstico principal que aconsejó la operación, la
existencia de armas de destrucción masiva, parece
haber sido erróneo. Fue una incisión quirúrgica desti-
nada a eliminar un tumor maligno, que terminó por
descubrir que, en realidad, no existía tal tumor. El pro-
blema —añado yo, siguiendo con la metáfora del pro-
pio Blix—, el terrible y dramático problema, es que la
incisión practicada destruyó irreversiblemente miles y
miles de células y tejidos vivos y, además, provocó una
gravísima erupción en el cuerpo intervenido. Creó un
mal nuevo, un mal que antes no existía o, cuanto
menos, no se había explicitado tan claramente: una
erupción que rebasó todas las previsiones y que, toda-
vía hoy, nadie sabe exactamente cómo diagnosticar ni
cómo tratar.

La resistencia que el sanguinario dictador logró aho-
gar, se ha desatado ahora en una virulenta revuelta 
contra las fuerzas de ocupación, dando lugar a compli-
cidades y alianzas que antes eran sencillamente incon-
cebibles. Se han intensificado en el mundo árabe y
musulmán las ya seculares prevenciones contra el occi-
dente imperial y la sensación de agresiones ahora en
ese mundo notablemente mayor que antes de la guerra.
El mal causado es claramente superior al que se preten-
dió evitar. El desacierto de la decisión de apoyar la gue-
rra, que todos, excepto el Grupo Popular, combatimos
en esta Cámara, queda hoy más patente, si cabe, que
hace un año. Ahora bien, supuesto todo esto, que perte-
nece al pasado y es ya irreversible, ¿cómo se ha de
actuar ahora, qué es lo que procede hacer ahora? 

El anterior presidente del Gobierno aseguró en esta
misma Cámara, el 18 de marzo de 2003, que no envia-
ría tropas de combate al teatro de operaciones y que los
efectivos enviados a Irak no participarían en misiones
de ataque o de carácter ofensivo, sino —decía— en
labores de ayuda humanitaria. Luego se vio que no fue
tal. La misión que se les encomendó tuvo que ver con
la reconstrucción, estabilidad y seguridad del territorio
ocupado. Objetivos loables, sin duda, dada la caótica
situación que atraviesa Irak, propósitos plausibles que,
además, están en la línea de lo que recomiendan las
resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones
Unidas números 1483 y 1511, pero que poco tienen que
ver con la ayuda humanitaria que originariamente se
prometió. Además, incluso dando por supuesto que el
nuevo cometido es asumible —y lo es— ¿alguien cree
de verdad que a la luz del modo en el que se están suce-
diendo los acontecimientos en Irak durante las últimas
semanas, su cumplimiento es, no ya real, sino tan solo
posible? Naciones Unidas vienen reclamando un
mayor protagonismo en la reconstrucción de Irak. La
Resolución 1511, a la que antes he hecho referencia,
recoge a este respecto el deber, literalmente, de refor-
zar el papel esencial que desempeñan en Irak. Pero este
reforzamiento del papel de la ONU que su Consejo de
Seguridad viene reclamando, no acaba de producirse. Y
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no lo hace —todos los sabemos, no nos engañemos—
porque no lo permiten las potencias ocupantes, que
aspiran a seguir disfrutando de una posición hegemóni-
ca en aquel territorio. Y mientras tanto el fracaso de las
tropas de ocupación acaba siendo manifiesto a la hora
de garantizar el orden público y la seguridad de la
población. Y no hablemos ya de lo que hace referencia
al restablecimiento de la normalidad en el funciona-
miento de la economía y de las infraestructuras. En las
últimas semanas, además, se ha puesto de manifiesto,
dramáticamente y con especial crudeza, que son inca-
paces de garantizar hasta su propia seguridad. Como
cabría esperar, la guerra se saldó con un claro triunfo
de las fuerzas invasoras, pero la ocupación está siendo
un rotundo fracaso; un fracaso que resulta tanto más
evidente cuanto más claramente se observa que adolece
de un radical vicio de ilegitimidad. 

Nosotros, señor presidente, no nos engañamos. Bajo
la dirección de Naciones Unidas, la reconstrucción de
Irak, la lucha por su estabilidad, por la seguridad y el
bienestar del pueblo iraquí, sería, como ahora, una
labor plagada de obstáculos y de dificultades, sería una
labor difícil, pero sería, al mismo tiempo, una labor
necesaria; necesaria, en el sentido de convenida y con-
sensuada en el seno de la única autoridad mundial legí-
timamente reconocida en la materia. En las circunstan-
cias actuales, la presencia militar en Irak sólo es un
empeño ciego y obcecado, sin norte claro ni expectati-
vas atrayentes. Por eso, señor presidente, apoyamos su
decisión de retirar las tropas. Ahora bien, esta decisión
no debe, no puede abocarnos a la indiferencia con res-
pecto a los problemas que ya se han planteado en rela-
ción con la guerra de Irak. Por ello me permito formu-
larle dos sugerencias, solamente dos. En primer lugar,
procure no abandonar a su suerte al pueblo iraquí.
Hágalo. Esto es posible en el marco de lo que preconi-
zan Naciones Unidas cuyas últimas resoluciones instan
a los Estados miembros a intensificar los esfuerzos para
ayudarle en la reconstrucción y el desarrollo de la eco-
nomía. Tiene ahí un amplísimo margen de actuación
para contribuir a la estabilidad y el desarrollo de aquel
sufrido país.

En segundo lugar, comprométase firmemente —ya
lo ha hecho en su intervención inicial, pero permítame
que insista sobre el particular— en la lucha contra ese
terrorismo internacional emergente, participando sin
ningún rubor en las alianzas que a tal efecto puedan
constituirse, tanto en Europa como fuera de ella, pero
no olvide combatir también las causas que lo provocan
y le dan apoyo social. Luche contra la desigualdad,
contra la injusticia y la marginación; huya de las alian-
zas interesadas con regímenes despóticos que tanto se
han prodigado durante mucho tiempo y, sobre todo,
impulse una política internacional en la que el mono-
polio de la fuerza radique exclusivamente en Naciones
Unidas, porque sólo así gozará ese monopolio de la
fuerza de la legitimidad que precisa para desempeñar

su misión. Como ha reseñado Robert Cooper, la legiti-
midad es una fuente de poder más importante que la
fuerza. La fuerza, sin legitimidad, es sencillamente tira-
nía para todos aquellos que la sufren y hoy, guste o no,
la ONU sigue siendo la más poderosa, casi la única
fuente de legitimidad para cualquier acción de fuerza
en el ámbito internacional.

Nada más. Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Erkoreka.
Señor Llamazares, su turno.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señorías, señor
presidente, señor Rodríguez Zapatero, el Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciati-
va per Catalunya Verds respalda sin ninguna fisura la
decisión de la vuelta de las tropas españolas de territo-
rio iraquí. Para nosotros ha sido una decisión acertada
en sus contenidos y también en su procedimiento.
Resulta curioso ver cómo, al contrario del clásico, la
tragedia no se repite como farsa, sino que algunos en
esta Cámara hablan de las tragedias como si fueran
comedias y, señorías, estamos hablando de una guerra
con miles de víctimas, de una catástrofe humana que
está provocando mayor inseguridad y mayor violencia
a nivel internacional. De eso estamos hablando cuando
nos referimos a la guerra de Irak y a las medidas que
adoptó en su momento el Gobierno del Partido Popular
y de las que hoy adopta el Gobierno y su presidente.

Señorías, nosotros no creemos en una política des-
provista de moral. No es verdad que lo que se haya
hecho sea irreflexivo, no es verdad que lo que se haya
hecho haya provocado una situación de inseguridad en
nuestras relaciones internacionales y mucho menos es
verdad la intervención del Grupo Parlamentario Popu-
lar en que error con error se paga, porque la interven-
ción de la mayoría de la derecha en este país —la deci-
sión de enviar tropas a una guerra ilegítima e ilegal—
no es un error, es un crimen contra la paz y así ha sido
interpretado por parte del propio secretario general de
Naciones Unidas. Y tampoco es eso de que mentira con
mentira se paga, porque no es cierto que haya habido
mentira y que el Grupo Popular se pueda sentir engaña-
do ni tampoco es verdad que tan solo con relación a la
guerra de Irak nos encontrásemos ante engaños o men-
tirijillas. Nos encontramos ante un crimen contra la paz
pero, además, ante la conspiración —la confabula-
ción— para el crimen. Para esa conspiración sirvió
prácticamente todo: sirvió decir que se iba a luchar
contra las armas de destrucción masiva; sirvió decir que
se iba a luchar contra el terrorismo, y sirvió decir que
se iba a extender la democracia a todo Oriente Medio.
Se sabía, desde antes del 11 de septiembre, que esas no
eran las razones; que eran solamente excusas, confabu-
laciones para la guerra; que la verdadera razón era una
razón espuria de poder y de estrategia en Oriente
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Medio de la Administración de la extrema derecha nor-
teamericana.

El Gobierno español de entonces prefirió la legitimi-
dad de sentirse procónsul del imperio a la de sus pro-
pios ciudadanos, a la legitimidad de este Congreso de
los Diputados. No puede ser que hoy sea bueno lo que
entonces se rechazó por narices. No puede ser que hoy
se plantee en esta Cámara que es necesario un pronun-
ciamiento para sacar las tropas de la guerra, mientras
que, cuando se decidió intervenir en la guerra, se hizo
por narices, al margen de esta Cámara y al margen de
los ciudadanos. (Aplausos.)

Señorías, mi grupo parlamentario no puede aceptar
el olvido. Y olvido es negar las consecuencias nefastas
de la guerra: destrucción de un país, miles de víctimas
inocentes y un nuevo foco de inestabilidad internacio-
nal. No deja de resultar una paradoja que se diga aquí
que se toma una decisión que satisface a los terroristas;
no es verdad. Es la guerra de Irak, el procedimiento ile-
gal y la destrucción del país lo que se ha convertido en
caldo de cultivo y argumento de legitimación de lo que
es ilegítimo: el terrorismo y la violencia. Esa es la única
verdad, señorías.

Es cierto que, en ese contexto, el presidente del
Gobierno y la nueva mayoría no tenían otra posibilidad
que tomar la decisión inmediata de devolver las tropas
a casa. No sé dónde ve algún grupo parlamentario la
posibilidad de una mayor intervención política y mili-
tar de Naciones Unidas. Si nos atenemos a las declara-
ciones del Gobierno norteamericano y del Gobierno
británico y al papel de Naciones Unidas en los últimos
tiempos, estamos asistiendo en Irak a la transformación
de una guerra de ocupación en una guerra al estilo de la
de Vietnam. ¿O no les recuerda nada Nayad, o lo que
está ocurriendo hoy mismo, a la guerra de Vietnam?
Estamos viendo un papel únicamente técnico de Nacio-
nes Unidas; no ha tenido ningún papel político o mili-
tar. Sólo ha habido un papel técnico para Naciones Uni-
das, reconocido por el Gobierno norteamericano y por
el Gobierno británico. 

Por si cupiese alguna duda de que se evoluciona de
una guerra tipo Vietnam a la voluntad de un protectora-
do, se ha nombrado embajador en Irak al señor Negro-
ponte; por si hubiera necesidad de más datos. Estamos
ante el intento de convertir la guerra de ocupación en
una dinámica de la guerra de Vietnam, para transfor-
mar más tarde Irak en un protectorado que, por no
tener, no tenga capacidad de aprobar leyes ni de con-
trolar a sus ejércitos o su seguridad. Yo creo que no
cabe ningún argumento más para decir que Naciones
Unidas estaba cada vez más lejos de tener algún papel
en la guerra de Irak. Por tanto la decisión del nuevo
Gobierno es acertada en opinión de nuestro grupo y nos
hace más fiables, es decir más verdaderos porque nos
reintegra en la comunidad internacional y en la Unión
Europea. ¿Qué es eso de nuestros coaligados o qué es
eso de nuestros aliados? Nuestros aliados son, en pri-

mer lugar, la comunidad internacional, la Unión Euro-
pea y el respeto al derecho internacional. Se trata de
aliados, no de súbditos, términos muy diferentes al
menos para este grupo parlamentario. Esta decisión nos
hace más fuertes frente al terrorismo, al que solamente
se le combate mediante la inteligencia, el derecho y los
mecanismos policiales y civiles, en ningún caso
mediante la guerra, que lo único que ha hecho hasta
ahora es crear nuevos caldos de cultivo, nuevos focos
de conflicto que alimentan el terrorismo y la violencia.

Es una decisión responsable con nuestras tropas,
porque lo irresponsable sería dejarlas allí engañadas en
una hipotética misión de paz cuando estamos en una
guerra de ocupación que, además, nos abocaba a apor-
tar más tropas al territorio iraquí, si no al tiempo de las
tropas británicas o las tropas norteamericanas. Es una
decisión solidaria con Irak y con Oriente Próximo por-
que debilita la guerra preventiva, que tan malos resulta-
dos ha conocido, y fortalece la diplomacia preventiva,
la diplomacia del derecho internacional de Naciones
Unidas y de la Unión Europea. Se trata de una decisión
democrática, que no les quepa ninguna duda. Una deci-
sión democrática sometida al escrutinio de la ciudada-
nía, que se ha pronunciado en estas elecciones de
manera importante y fundamental en torno al rechazo
de la guerra y la apuesta por la paz y por el derecho
internacional y que además, por si fuera poco, se ha
pronunciado en esta Cámara en el debate de investidu-
ra, también por parte de todos los grupos parlamenta-
rios —salvo el Grupo Parlamentario Popular—, a favor
de la retirada de las tropas, a favor de la paz. No somos
capaces de entender cómo lo que no es útil hace tan
sólo un año hoy es imprescindible. Cómo el Partido
Popular quiere que se vote la vuelta a la legalidad y no
quería votar vulnerar la legalidad, por tanto, ¿cómo
quiere que se vote la vuelta a la legalidad?

Para nosotros es una buena noticia que el presidente
del Gobierno haya presentado ante esta Cámara una
iniciativa legal en desarrollo del artículo 63.3 de la
Constitución, para que cualquier participación militar
española tenga que ser de acuerdo al derecho interna-
cional y previo debate y votación en esta Cámara. Nos
parece que ahí está el principal mensaje, el de que en
futuros conflictos en este país no se volverá a utilizar la
legitimidad de otro Gobierno, sino que la única legiti-
midad será la de la ciudadanía española y la del Parla-
mento español.

Termino, señorías, con nuestras propuestas o refle-
xiones para el futuro. No somos ingenuos, sabemos lo
importante de la decisión tomada y las consecuencias
de la misma. Pero podemos ver en ella el embrión, el
inicio de una nueva política exterior por parte de Espa-
ña y una nueva política exterior en el marco de la Unión
Europea. ¿Para qué? En primer lugar, para defender un
mayor papel de Naciones Unidas, tanto en el futuro de
Irak como en el futuro del conflicto palestino; para
defender la Hoja de Ruta frente a la rasgadura de la
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Hoja de Ruta que ha significado la actitud del Gobier-
no norteamericano; en segundo lugar, para favorecer la
ayuda humanitaria para la reconstrucción de Irak, que
requiere como requisito indispensable que no continúe
la guerra de ocupación y las razias en Faluya o en
Nayaf; en tercer lugar, para tomar medidas frente al
terrorismo, frente al terrorismo, sí, pero en el ámbito
civil, no para dar argumentos falaces o para favorecer
caldos de cultivo entre los violentos o los terroristas; en
cuarto lugar, para procurar una alternativa a la pobreza
y a la injusticia a nivel internacional. De eso trata tam-
bién, señorías, la política exterior, de solucionar los
problemas de fondo de la inseguridad, que no son otra
cosa a veces que la injusticia y los conflictos invetera-
dos, como el conflicto palestino.

Termino manifestando nuestro respaldo a esta deci-
sión y nuestro respaldo también al momento de tomar-
la. El cariz de los acontecimientos era cada vez peor,
no iban en el sentido del derecho internacional y de
Naciones Unidas y por tanto nuestra mejor contribu-
ción es abandonar la agresión militar. Con ello reforza-
mos el derecho internacional, reforzamos la paz y res-
pondemos a la voluntad mayoritaria de los ciudadanos
y de las ciudadanas.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rivero, su turno.

El señor RIVERO BAUTE: Señor presidente, seño-
ras y señores diputados, señor presidente del Gobierno,
el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria apoya la
decisión adoptada por el Gobierno del regreso de las
tropas españolas a nuestro país. La apoyamos por dos
razones fundamentales, en primer lugar, porque mi
grupo se opuso en su momento a la invasión de Irak y,
en segundo lugar, porque mi grupo, Coalición Canaria,
también se opuso con rotundidad al envío de las tropas
españolas. Las razones son de todos bien conocidas.
Considerábamos que se actuaba al margen de la legali-
dad, que era una actuación ilegal y que la comunidad
internacional tenía medios, como así lo habían signifi-
cado los inspectores, para seguir trabajando y lograr un
desarme real sobre la hipótesis de la existencia de
armas de destrucción masiva en Irak. Las razones de la
coalición fueron, primero, el argumento de dichas
armas de destrucción masiva, pero según se trabajaba
en Irak se descubrió que no las había. La segunda justi-
ficación fue intentar desviar la atención y decir que
había que terminar con el régimen de un dictador, de
un sanguinario, de alguien que tenía sometido a su pue-
blo, como era Sadam Husein. Ese objetivo de terminar
con un régimen dictatorial que oprimía al pueblo iraquí
se consiguió: Sadam Husein fue detenido. El tercer
argumento, una vez detenido Sadam, era que se traba-
jaba y se peleaba por un Irak libre, independiente y
democrático. Ante ese objetivo de la coalición hemos
visto la reacción de parte de la ciudadanía civil de Irak,

de oposición a las fuerzas ocupantes, en estos momen-
tos en una situación trágica que hace muy difícil la vida
y la convivencia en este país. Ante estas actuaciones, la
posición de Estados Unidos ha sido inflexible. Ha habi-
do poca capacidad para buscar puntos de encuentro con
la comunidad internacional, para facilitar una nueva
resolución de Naciones Unidas donde esta asumiera la
dirección política y militar en Irak que permitiera la
participación de la comunidad internacional en la esta-
bilización, en la pacificación del país y, por tanto, en la
devolución inmediata de la soberanía al pueblo iraquí.
La situación no ha sido entendida por los Estados Uni-
dos. Parece que esa posición inflexible, esa posición de
no atender a otras razones obedece más a lo que algu-
nos entendieron que fueron los objetivos en su día de la
invasión de Irak: el objetivo del control estratégico de
la zona o las razones de tipo económico, el control del
petróleo.

Señor presidente, estando de acuerdo con la decisión
adoptada por el Gobierno del regreso de nuestros sol-
dados a España, estando absolutamente de acuerdo con
la falta de colaboración hasta ahora de Estados Unidos
para que se produzca una nueva resolución de Nacio-
nes Unidas, estamos, señoras y señores diputados, ante
un asunto verdaderamente importante, para Irak y para
sus ciudadanos, que no son culpables de que un dicta-
dor presidiera ese país ni de que las tropas de la coali-
ción hayan invadido Irak. Es muy importante este asun-
to para lograr la tranquilidad y la paz en esta zona, es
muy importante para trabajar en la recuperación de la
unidad europea y es aún más importante para la paz
mundial. Por eso sería conveniente que no siguiéramos
mirando para atrás. Sobre la decisión adoptada por el
Gobierno español de aquel momento, ya habló el pue-
blo. El 14 de marzo dijo qué entendía sobre este asun-
to. Creo que ha sido la razón fundamental de que la
correlación de fuerzas en este Parlamento se haya situa-
do como se ha situado. Es ahora el momento de traba-
jar y en este nuevo marco es donde entendemos que se
ha perdido una oportunidad magnífica para hacerlo,
para avanzar en esos objetivos de lograr tranquilidad en
Irak y en la zona y para trabajar por la paz mundial.
También se ha perdido una oportunidad magnífica para
que el señor presidente del Gobierno cumpliera con los
compromisos que había adquirido ante esta Cámara. Se
ha perdido una oportunidad magnífica porque nosotros
todavía no alcanzamos a entender las razones por las
que 48 horas después de la investidura se cambia de
posición, cuando había un compromiso de que esta
decisión se adoptara en sede parlamentaria. Tampoco
entendemos —las razones no son suficientemente con-
tundentes para nosotros y esperamos que en la poste-
rior intervención del presidente del Gobierno las pueda
explicar con mayor claridad y las podamos entender—
por qué adelantar el compromiso del 30 de junio y no
forzar la posibilidad de una nueva resolución de Nacio-
nes Unidas. En estos momentos, con el cambio político
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en España, era posible que nuestro país protagonizara
positivamente la recuperación de la unidad en el seno
de la Unión Europea. Lo decíamos el otro día en el
debate de investidura: si queremos modular la posición
de Estados Unidos, si queremos conseguir una nueva
resolución de Naciones Unidas, es muy importante
recuperar la unidad en el seno de la Unión Europea. En
ese sentido creemos que España pudo jugar un papel
muy importante con Italia, Gran Bretaña y Polonia, paí-
ses que están en la coalición, para haber propiciado un
Consejo extraordinario. Se ha perdido esa oportunidad
en unos momentos además importantes, en que la Con-
ferencia islámica se ha pronunciado a favor de una
nueva resolución; países como Malasia, Pakistán o
Indonesia se han comprometido bajo el amparo de una
nueva resolución a trabajar, a enviar tropas pacificado-
ras para estabilizar Irak y entendemos que en ese papel
de recuperar la unidad europea, de modular la posición
de los Estados Unidos a partir de esa posición europea,
España hubiera jugado un papel muy importante. Nece-
sitamos recuperar esa unidad y en estos momentos se
puede hacer o a iniciativa de la Presidencia europea 
—nosotros esperamos que la Presidencia irlandesa
tome la iniciativa y reúna el Consejo para trabajar en
recuperar ese espacio de unidad que es necesario— o
se puede también propiciar una reunión del Consejo a
través de los países más afectados en este momento en
el conflicto como son Gran Bretaña, Italia y Polonia. 

Hace unos días, el ministro de Asuntos Exteriores
francés, Michel Barnier, alguien que no es sospechoso
debido a la posición que ha tenido su país, Francia, con
relación al conflicto, ha hecho unas declaraciones que
me parece que son las cosas más sosegadas, más inteli-
gentes y más sensatas que se han dicho con relación al
conflicto de Irak a lo largo de estos últimos meses. Ha
dicho que hay que mirar para adelante, que tenemos un
problema importante para estabilizar esta parte del
mundo y para trabajar por la paz mundial. Ha dicho que
hay que impulsar —y lo está diciendo Francia— una
nueva resolución de Naciones Unidas, y esto es posi-
ble. Ha dicho que con esa nueva resolución hay que
devolver la soberanía al pueblo iraquí. Ha hablado de
cosas tan sosegadas y tan sensatas como la convocato-
ria de una conferencia nacional en Irak, donde partici-
pe la comunidad internacional y las distintas etnias de
este país, porque es muy importante no solamente el
proceso que estamos viviendo sino el posterior, que es
cómo logramos un acuerdo en un país multirracial o
multiétnico como es Irak para lograr una posición de
sensatez posterior a todo el conflicto en el que se ha
visto involucrado. Por eso esa conferencia con suníes,
con chiítas y con kurdos es una apuesta importante,
conjuntamente con la participación de la comunidad
internacional.

Señor presidente, nosotros apoyamos esa decisión
del Gobierno en coherencia con nuestra posición con
respecto al conflicto de Irak, pero nos parece que Espa-

ña ha perdido una gran oportunidad para enmendar el
error que cometimos ya con el envío de las tropas a
Irak, y lo creemos con toda la sinceridad. Creemos que
todavía se puede trabajar. Hay que trabajar en esa línea.
Hay que trabajar en recuperar el protagonismo en la
Unión Europea. Hay que trabajar en una nueva resolu-
ción de Naciones Unidas, porque eso es lo que puede
propiciar la paz en esta zona del mundo y, lo que es más
importante, trabajar por la paz en el mundo.

Por otra parte, nosotros nos congratulamos por el
anuncio que ha hecho hoy a la Cámara en el sentido de
ligar de futuro cualquier decisión de envío de las tropas
españolas fuera de nuestro país a la decisión del Parla-
mento a través de la ley orgánica que ha anunciado. El
otro día en el debate de investidura le planteábamos
otra opción, que era que se recogiera dentro de las
modificaciones que se planteen —de existir el consen-
so necesario— a la Constitución, pero en cualquier
caso lo importante es que se pueda ligar la opinión
mayoritaria del Parlamento a una decisión estratégica
tan importante como esta para los intereses de España.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Rivero.

Señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

Señorías, señor presidente del Gobierno, acabamos
de vivir una grave situación y seguimos en ella. Prime-
ro fue una guerra preventiva contra un pueblo inocente,
contra un régimen que no tenía armas de destrucción
masiva y además acusados los dos objetivamente con
mentiras inmorales; mentiras que no pudieron legiti-
mar ni siquiera diplomáticos claramente pro occidenta-
les como Al Baradei o Hans Blix. No trataron de juzgar
los hechos, sino de actuar conforme a preconceptos
interesados.

Señor presidente del Gobierno, se inventó una coali-
ción contra el terrorismo y a favor de la libertad con el
mayor de los cinismos que consiste en invertir la reali-
dad y se le llama lucha contra el terrorismo y a favor de
la libertad nada menos que a las ansias de dominio, de
expolio y de robo por parte de una gran potencia. Esta
inversión de la realidad es tan evidente que no solamen-
te la detectamos muchos ciudadanos y organizaciones
políticas, sino que incluso recientemente un conspicuo
representante del gran capital internacional, el señor
Soros, advertía de las concomitancias que tenía con el
régimen nazi lo que estaba haciendo la Administración,
hoy hegemónica, en Estados Unidos, y creo que los fle-
cos de esta inversión de la realidad también llegaron a
este Estado español bajo esa fórmula tan curiosa del
generalísimo Zapatero.

En tercer lugar, hay sin duda, señor presidente, un
desprestigio y una inutilidad de la ONU, que realmente
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no vale ni para defender la legalidad internacional ni
mucho menos es representativa de todos los pueblos
que la conforman, una ONU manipulada por una gran
potencia, en donde las demás francamente se lavan las
manos como Poncio Pilatos. No es extraño, por lo
tanto, que el matonismo de una gran potencia vaya
hacia adelante. ¿Cuál puede ser, señorías, la valoración
de un palestiniano, de un iraquí, del mundo islámico en
general, ante un comportamiento de este tipo? Yo
puedo asegurarles que la nuestra es realmente deplora-
ble. Por eso, señor Zapatero, hay una evidencia, la evi-
dencia del dominio, la opresión, la tiranía y la expolia-
ción contra las ansias de soberanía, de libertad y el
derecho a la autodefensa del pueblo iraquí. No a los
gobiernos títeres, es lo que piensan sin duda las inmen-
sas mayorías de Irak. ¿Se le puede llamar terrorismo a
la resistencia armada de ese pueblo? Por eso, señor
Zapatero, el Bloque Nacionalista Galego considera que
la suya fue una sabia decisión: la retirada cuanto antes
de las tropas de ocupación, no por miedo sino por
humanidad y esperanza en un orden internacional dife-
rente. En todo caso, la preocupación del Bloque Nacio-
nalista Galego es la siguiente: ¿hicieron esto ustedes
solamente por un tacticismo momentáneo? ¿Está con-
dicionada esta actitud por la alianza con otras grandes
potencias que no se basan en la economía de guerra
para mantener sus relaciones internacionales? ¿Están
en todo caso dispuestos ustedes a ver con los propios
ojos? Esas son las preguntas que tendrán respuesta en
la inmediatez del tiempo. En todo caso, en nombre del
Bloque Nacionalista Galego, le insto a que replanteen
toda política internacional que se base en el control
geoestratégico de determinadas zonas del mundo y en
colocar gobiernos títeres al servicio de otras potencias.
El peor resultado que se da siempre en estas zonas es
después de las intervenciones extranjeras y por eso le
pedimos, señor Zapatero, una posición activa en los
escenarios internacionales, a favor de la no injerencia,
a favor de una auténtica sociedad de naciones, a favor
del derecho de autodeterminación. En todo caso, tene-
mos claro que en este momento el principal enemigo
de este diseño internacional pacífico es el águila impe-
rial.

Gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Señor presiden-
te, señorías, esta tarde hemos escuchado aquí cosas
realmente asombrosas. De pronto el señor Rajoy habla
de diálogo. Después de tres años sin dialogar con nadie,
deciden venir a dialogar. Muchas gracias, señor Rajoy.
(Aplausos.) Insistentemente, como ingenuos que
somos, hemos estado reclamando durante un año la
presencia del presidente, hoy ex presidente, del Gobier-
no en las diputaciones permanentes, en el Congreso,

para que nos explicara qué estaba pasando en Irak. Se
nos decía que no pasaba nada, que todo estaba pensado
y que todo era legal. Las medidas y los medios manipu-
ladores que el Gobierno tenía hacían que el país se cre-
yera estas mentiras. Mentiras y mentiras. Estuvimos
viviendo una mentira tras otra. Al principio eran las
armas de destrucción masiva y resulta que no había
tales armas. A continuación había que destronar a un
dictador y se destronó a un dictador. A continuación
aquellas cosas de las armas de destrucción masiva del
dictador se convirtieron en un crimen y al final se han
convertido en un gran genocidio y ustedes, señores del
Partido Popular, siguen mirando al tendido. ¿Por qué
no miran de una vez la realidad? En Irak —y siento que
no esté el señor ex ministro de Defensa— ya no hay
huertas, ya no se puede sembrar tomates, ya nuestros
soldados no pueden cuidar la huerta. Ahora lo que hay
son huestes y huestes que destrozan, que levantan a las
víctimas y que consiguen matar. Aquí de pronto todos
nos quedamos asombrados y decimos qué violentos
son, pero acordémonos de los Desastres de Goya, lo
que hacían los guerrilleros españoles con los soldados
franceses. Hacían exactamente lo mismo, porque la
rabia contra un pueblo produce desesperación y des-
trucción. Ahí no hay leyes internacionales, como tam-
poco las había allí. Nada más que el señor Zapatero
anunció que traía las tropas españolas hacia España se
nos ha dicho que éramos unos cobardes. Creo que
David no fue nunca cobarde. Al revés, David fue muy
valiente y se enfrentó fundamentalmente a Goliat. Hoy
día el señor Zapatero ha tenido el valor de enfrentarse a
los goliats del mundo, del capital, de la información y,
por tanto, estoy de acuerdo con lo que ha hecho el señor
Zapatero. (Aplausos.) Naturalmente hay que revitali-
zar las Naciones Unidas, que han quedado absoluta-
mente destrozadas. Naturalmente tenemos que hablar
otra vez con Francia, con Inglaterra, con Alemania,
porque nosotros somos europeos fundamentalmente y
hay que volver la cara otra vez hacia la unión de Euro-
pa. Hay que defender a los palestinos de este asesinato
al que están siendo lanzados y tenemos que hablar tam-
bién, señor Zapatero, del Sahara, porque son muchos
años de destrucción y de soledad de este pobre pueblo
asediado y que está viviendo en medio del desierto. 

Hace casi un año traje aquí un poema, porque me
dijeron que el señor Aznar era un amante de la poesía:
Mataros, pero dejad tranquilo a ese niño que duerme en
una cuna. Ese niño ya no duerme. Está muerto. Lo han
asesinado. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora Lasagabaster, su
turno.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

Señor presidente del Gobierno, señorías, no perderé
muchos segundos en distraer la atención de SS.SS.
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sobre el tema de la votación —alguno hubiera decidido
que era mejor así— y no lo haré por dos razones, pri-
mero, porque la posición de Eusko Alkartasuna siem-
pre ha sido clara: en decisiones de tanta transcendencia
siempre tiene que haber intervención y votación del
Parlamento. Lo dijimos antes, no cambiamos posicio-
nes como el Partido Popular, y lo decimos ahora. Un
poco tardío el Gobierno socialista, pero ha rectificado,
está bien. No lo hacemos por una segunda razón, por-
que lo importante aquí es el contenido y estamos
hablando de una guerra. Era y es una guerra, con todo
el drama que ello conlleva. Lo decimos así porque
oyendo al portavoz del Partido Popular hubiéramos
podido pensar que hablamos de una operación empre-
sarial, de dejar a los socios sin sus beneficios o de no
actuar elegantemente o con actuaciones estelares como
si estuviéramos en el baile de la ópera. Señorías del
Partido Popular, era y es una guerra, una guerra injusta,
inmoral e ilegal, porque no cumple ni uno solo de los
requisitos de la Carta de Naciones Unidas, y, miren
ustedes, yo creo que aunque los cumpliera, las guerras
son guerras. Además, es una guerra cuya justificación
se ha demostrado falsa. En otros lugares se han consti-
tuido comisiones de investigación o de esta naturaleza
para investigar lo que ha pasado y las actuaciones por
parte del Gobierno, pero aquí el Gobierno ni apareció.
Era una guerra de origen cuya justificación ha sido ine-
xacta, por no decir falsa: ni armas de destrucción masi-
va, ni relación de terrorismo de Sadam Husein con Al
Qaeda. La pregunta es: ¿qué se ha conseguido? ¿Mayor
nivel de convivencia? ¿Mayor democracia? ¿La defen-
sa del pueblo kurdo que tanto mencionaron antes de la
intervención armada —por supuesto, no antes— y
nunca volvimos a saber del pueblo kurdo? Nada de
nada. No se ha conseguido mayor democracia, mayor
convivencia ni desde luego defensa del pueblo kurdo ni
desgraciadamente se ha conseguido que haya menos
terrorismo. Esto es lo que nos lleva a pensar, a decidir y
a votar, cuando toque, que la retirada de las tropas es
evidentemente una buena decisión.

Quiero terminar, señor presidente, con una pregunta
al presidente del Gobierno. Hasta ahí estamos de acuer-
do. A partir de aquí, ¿qué debemos, qué podemos
hacer? No me ha quedado muy claro, quizá no sea el
momento, pero sí nos gustaría que en este ámbito o en
otros ámbitos parlamentarios pudiéramos hacer segui-
miento de qué es lo que hay que hacer, porque es cierto
que en los conflictos todos tenemos responsabilidades
para ayudar a solucionarlos, en los próximos y en los
lejanos, y este es un conflicto en el que tenemos obli-
gación de ayudar a conseguir la reconstrucción, la
democracia, la calidad de vida de los ciudadanos ira-
quíes, la defensa del pueblo kurdo y tenemos obliga-
ciones. Por tanto, señor presidente del Gobierno, en su
respuesta me gustaría que nos dijera qué es lo que pien-
san que podemos y debemos hacer para el futuro y
cómo podemos colaborar entre todos.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Señora Barkos, su turno.

La señora BARKOS BERRUEZO: Señor presiden-
te, señorías, señor presidente del Gobierno, en lo que a
la retirada de las tropas respecta quisiera que mis pri-
meras palabras fueran de reconocimiento al valor de la
palabra dada. En lo que se refiere a las condiciones que
usted mismo anunció hoy, hemos echado en falta quizá
más concreción. Me alegra profundamente en cualquier
caso —y esta es nuestra primera reacción— ver cómo
ha cumplido con uno de sus compromisos electorales,
aunque lo que no me convence es que un tema de esta
trascendencia se lea sólo en estos términos. Mucho más
allá todavía me alegra que haya atendido uno de los
anhelos expresados con más contundencia y de manera
más generalizada por una gran mayoría incontestable
de los ciudadanos y me gustaría que quedara constan-
cia por parte de Nafarroa Bai de que la retirada respon-
de a ese anhelo generalizado de la ciudadanía que de
manera reiterada ha rechazado la participación de una
u otra manera en la guerra de Irak, una guerra preventi-
va que lejos de servir a los objetivos declarados en su
día, nos ha situado en un conflicto que sigue causando
sufrimiento y desequilibrio en la zona. Ni había armas
de destrucción masiva ni Irak era el santuario de Al
Qaeda ni la captura de Sadam Husein minimizaba el
riesgo de nuevos atentados, tal y como por desgracia
pudimos comprobar sufrimos aquí en Madrid el pasado
11 de marzo. Hoy la situación interna de Irak lo único
que nos deja es un triste balance diario de víctimas.
Aplaudimos por tanto la vuelta de las tropas, pero dicha
medida sólo satisface la necesidad de corregir el error
de la participación en una guerra injusta, innecesaria e
ilegal. Sin embargo, la medida que hoy nos explica de
nada sirve si no va acompañada de un giro radical en los
planteamientos de política exterior. Ha llegado la hora
de integrarnos y, en la medida de nuestras posibilidades,
de impulsar una posición unitaria europea que conjugue
dos aspectos básicos de este problema: un marco de
seguridad y lucha contra el terrorismo internacional 
—ha aludido usted a ello antes— y una decidida políti-
ca de paz en Oriente Medio. Uno de los argumentos en
su día utilizados para defender la participación en la
guerra de Irak fue precisamente esto. Hoy nos encontra-
mos con que el núcleo del problema en la zona, el con-
flicto palestino-israelí, pasa por uno de sus peores
momentos, y quiero recordarlo en esta Cámara. Señor
presidente del Gobierno, lo que yo le pido, encarecida-
mente además, es que acometa una política de medidas
audaces también para hacer frente a este dramático
asunto. Si los 25 Estados que desde el próximo 1 de
mayo compondrán la Unión Europea no son capaces de
hacer oír su voz de paz y seguridad en la zona, el regre-
so de los soldados será insuficiente.
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Junto a las reflexiones, muy brevemente las pregun-
tas. Le voy a preguntar por el posible destino de estas
mismas tropas que ahora vuelven o contingentes simi-
lares a Afganistán; saber si en Irak, a la retirada de las
tropas de la zona, se van a sumar medidas de coopera-
ción, pero cooperación humanitaria de la de verdad,
para ayudar a la población iraquí a superar ahora no ya
una dictadura, sino una guerra. Creo, señor presidente
del Gobierno, que se lo debemos todos. ¿Qué va a ocu-
rrir, además, con las minorías en el país? Por último,
quiero preguntarle si en el caso de producirse una
nueva resolución de Naciones Unidas por la que el
mando de las tropas en Irak pasase a la ONU nuestras
tropas, ahora retiradas, volverían como cascos azules.
Quiero que me lo responda.

En definitiva —y concluyo—, coincido con la deci-
sión que ustedes han tomado, con la mayoría expresada
en esta Cámara de apoyo a la medida. Sólo me queda
desear, señor Rodríguez Zapatero, que la celeridad y la
audacia con la que ha iniciado su política exterior se
vea también reflejada en política interior.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señor Pérez Rubalcaba,
su turno.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Señor presidente,
señoras y señores diputados, quisiera que mis primeras
palabras fueran para felicitar y apoyar al Gobierno
encabezado por José Luis Rodríguez Zapatero por su
decisión de hacer volver a España las tropas destinadas
en Irak. Es una felicitación que tiene que ver, en primer
lugar, con la coherencia de la decisión, una coherencia
tanto con la posición que el Partido Socialista ha man-
tenido en relación con el conflicto de Irak desde el prin-
cipio como con la posición que el Grupo Parlamentario
Socialista mantuvo en esta Cámara en relación con el
envío, de forma unilateral por parte del anterior Gobier-
no del PP, de las tropas españolas a Irak, como tam-
bién, por supuesto, con el compromiso electoral que el
entonces candidato estableció con los ciudadanos espa-
ñoles.

La felicitación va más allá de la coherencia, trata de
entrar en el fondo de la cuestión. Nosotros creemos que
con esta decisión se saca a España de una foto, la de las
Azores, donde nunca debimos estar, se desliga a Espa-
ña de una guerra ilegal, de una guerra con la que los
españoles no estaban mayoritariamente de acuerdo, una
guerra que fue rechazada en esta Cámara por la mayo-
ría de los grupos parlamentarios, una guerra que, desde
luego, cuenta con el voto en contra de la nueva mayoría
que hoy acoge esta Cámara. Al mismo tiempo es una
felicitación por que la salida de las tropas de Irak va
acompañada de un compromiso, un compromiso con la
democratización de Irak, con la reconstrucción de Irak,
con la recuperación de la soberanía para el pueblo ira-
quí, un compromiso con la seguridad y contra el terro-

rismo internacional en un marco insoslayable para el
Grupo Parlamentario Socialista, que es justamente el
que provee la legalidad internacional; una legalidad
que, no lo olvidemos, proporciona medios que a la
larga resultarán más eficaces para combatir el terroris-
mo internacional y para alcanzar la paz en Irak que
aquellos que se han previsto por parte de quienes deci-
dieron en su momento ocupar Irak, y que lo han con-
vertido —en palabras de un alto responsable militar
español— sencillamente en un infierno invivible. Lo ha
dicho un alto responsable militar español en Irak. Es
una felicitación que también se refiere al momento de
la decisión, un momento adecuado. Cuando el Gobier-
no comprobó que no había ninguna expectativa razona-
ble de que la ONU asumiera el control político y mili-
tar de la situación de Irak, sencillamente decidió que
era el momento de marcharse. Eso es lo sensato y lo
responsable.

Tengo que decirles que me ha llamado profunda y
poderosamente la atención la intervención del señor
Rajoy —ausente en este momento de la Cámara— y su
permanente referencia a la ONU. Quienes ningunearon
a la ONU, quienes pisotearon la ONU, quienes declara-
ron en la prensa —el señor Rajoy, por cierto, en fecha
no muy lejana, el 17 de febrero de 2003— que la ONU
era un organismo perfectamente suprimible, quienes
decidieron saltarse la ONU cuando la ONU no quiso
hacer lo que ellos querían para declarar un guerra ile-
gal, inmoral, injusta y desproporcionada, tienen muy
poca legitimidad para reclamar aquí hoy el cumpli-
miento de ninguna resolución de la ONU, muy poca
legitimidad. (Aplausos.) Si esa declaración, esa perma-
nente alusión a la ONU hubiera venido precedida de
una asunción de errores, de una rectificación, si desde
esta tribuna nos hubiera dicho el señor Rajoy que se
había equivocado, que efectivamente habían hecho un
daño casi irreparable a la ONU, podíamos haberles cre-
ído, hubiera sido un ejercicio de honestidad política;
pero tal y como ha sido hecho, señores del Partido
Popular, señor Rajoy, me temo que es pura y sencilla-
mente un ejercicio de hipocresía política. Eso es lo que
hemos vivido esta tarde aquí: un ejercicio de hipocresía
política. (Aplausos.) Les voy a decir más. Una vez
comprobado que la ONU no tenía la razonable oportu-
nidad de aprobar una resolución que diera cobertura
política y militar al conflicto de Irak o su permanencia
al frente de la crisis de Irak, lo razonable era irse depri-
sa, muy deprisa, cuanto antes mejor, por una razón que
todo el mundo entiende, todo el mundo salvo el Partido
Popular: por la seguridad de nuestros soldados.
(Aplausos.) Parece que los únicos que no tienen prisa
son el señor Rajoy y el Partido Popular. Pues tiene prisa
mucha gente en España: los españoles en su conjunto,
que llevamos meses esperando irnos de allí porque
nunca quisimos ir, los grupos parlamentarios de esta
Cámara, y le diré más, las familias de los soldados. Pre-
gúntenles ustedes a ver si tienen prisa o no tienen prisa,
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porque cada día que pasan allí corren peligro. (Rumo-
res.—Varios señores diputados pronuncian pala-
bras que no se perciben.) Sí, señores del PP, corren
peligro, lean ustedes la prensa, corren peligro. (Rumo-
res.) Sí, corren peligro, lean la prensa, porque lo que
están haciendo no es una tarea humanitaria, es pura y
sencillamente una guerra de ocupación. Eso es lo que
están haciendo, librando una guerra de ocupación para
la que nunca debieron estar allí nuestros soldados.
(Aplausos.) Por tanto, mi felicitación, señor presidente
del Gobierno. Ustedes han hecho lo que tenían que
hacer y lo han hecho cuando lo tenían que hacer. Mi
felicitación y la del Grupo Parlamentario Socialista.
(Aplausos.) Déjenme, que se me va a acabar el tiempo. 

Estamos ante un debate sobre las razones para vol-
vernos de Irak y la primera cuestión que hay que plan-
tear es casi de Perogrullo. Tenemos que discutir por qué
nos volvemos de Irak porque ustedes, señores del Parti-
do Popular, decidieron que fuéramos a Irak. Por eso
estamos discutiendo que nos volvemos, porque deci-
dieron que fuéramos; y lo decidieron sin debate previo
en el Parlamento, sin votación, sin acuerdo con ningún
grupo parlamentario en esta Cámara, en contra de la
mayoría de los ciudadanos españoles. Por eso resulta
hoy cuando menos paradójico que vengan ustedes aquí
a reclamar debate previo y votación. Señores del PP, ¡si
no pudimos votar en contra porque ustedes no quisie-
ron! ¡Si hoy no podemos votar porque ustedes no quie-
ren que votemos! Les hubiera bastado aceptar la pro-
posición no de ley y estaríamos votando. Les voy 
a decir algo, señores del PP, vamos a votar la vuelta 
de nuestras tropas a casa, lo vamos a hacer (Aplausos.),
lo vamos a hacer aquí en esta Cámara (Aplausos.), lo
vamos a hacer. Vamos a darnos la satisfacción demo-
crática de votar la vuelta, ya que ustedes no nos dejaron
impedir con nuestros votos que fueran, que es lo que
hubiéramos preferido. Lo vamos a hacer. Por tanto 
—se ha destacado aquí por varios portavoces—, resulta
paradójico. Y una vez más me remito a lo que decía
antes. Si el señor Rajoy viene aquí a esta tribuna y dice:
Lo siento, me he equivocado; efectivamente, nunca
tuvimos que haber mandado las tropas sin el acuerdo
de este Parlamento, todo hubiera sido creíble. Si no lo
hace, no deja de ser un puro ejercicio de hipocresía
política, que es lo que hemos vivido aquí esta tarde
durante toda su intervención. (Aplausos.)

Señores del Partido Popular, yo entiendo que ustedes
no quieran entrar en el fondo de la cuestión y que el
señor Rajoy diga: No, no hay que discutir el pasado. Lo
entiendo, pero sí hay que hacerlo, hay que hacerlo por-
que estamos discutiendo cómo las traemos, en qué con-
diciones de seguridad lo hacemos, porque ustedes las
mandaron y las mandaron a una zona de conflicto que,
entre otras cosas, existe porque ustedes decidieron apo-
yar una determinada estrategia política, en este caso la
de la Administración republicana de los Estados Uni-
dos. Esa es la realidad. El envío de nuestras tropas,

fíjense bien, señores diputados, no es sólo una decisión
humanitaria, que uno puede entender que igual lo fuera,
es ante todo el fin lógico y coherente de una estrategia
política del Gobierno del Partido Popular que consistió
en supeditar nuestra política exterior por completo a la
política de la Administración republicana de Estados
Unidos en relación con Irak; y para llevar a cabo esa
estrategia política y ser recordado aquí, y no me quiero
extender mucho sobre la materia, se adujeron muchas
cosas. Para declarar una guerra que hoy sabemos que
estaba previamente decidida, se habló de las armas de
destrucción masiva. Aquí en este hemiciclo se habló
mucho, y siento que no esté el señor Rajoy, porque él
nos dijo, mirando al Grupo Socialista: Salvo ustedes,
señores ingenuos socialistas —¿lo recuerda, señor pre-
sidente del Gobierno? (Asentimiento.)—, todo el
mundo sabe que hay armas de destrucción masiva. Pues
mire por dónde los ingenuos socialistas parece que
sabíamos mejor que el Gobierno que no había armas de
destrucción masiva. ¿Y saben que les digo, señores del
PP y al ausente señor Rajoy? Que yo siempre he pensa-
do que él también lo sabía. (Aplausos.) Sí, siempre lo
he pensado ¿Y saben por qué? Porque si hubiera habi-
do armas de destrucción masiva, seguramente no
hubiera habido invasión de Irak. (Aplausos.) Por eso,
por eso siempre lo he pensado y por eso entiendo que
no quieran discutir aquí. Pero es que después de las
armas de destrucción masiva se nos contaron distintas
cosas cuando no aparecían, y es verdad que se habló de
Irak y se habló de una dictadura sangrienta. Yo recuer-
do al señor Rajoy que nos contaba una y otra vez la his-
toria de los yernos de Sadam Husein. ¿Se acuerdan
señores diputados? Es verdad que Sadam Husein era
un malvado y un dictador sangriento, es cierto. Y se
habló también de que el pueblo iraquí recibiría prácti-
camente milagros de la democracia, una vez que se
echara a Sadam Husein con la acción de las armas. Se
habló de la paz en Oriente Medio y de la hoja de ruta.
¿Y qué queda de todo aquello, señores del Partido
Popular? No queda nada. Caos, destrucción y terror,
eso es lo que queda. (Aplausos.) Y de eso hay que
hablar aquí porque son nuestras tropas las que están
allí. Y les voy a decir algo más, porque luego se habló
del terrorismo internacional, cuando todo el mundo
sabía que no había ninguna relación entre Bin Laden y
Sadam Husein. La pregunta relevante esta tarde aquí
es: Señores del Grupo Popular, ¿creen ustedes que la
lucha contra el terrorismo internacional está hoy mejor
que hace un año y medio o peor? Esa es la pregunta
relevante, porque nuestras tropas están ahí en el centro
mismo del conflicto.

Señores del Grupo Popular, este es el contexto en el
que nuestras tropas fueron a Irak y conviene recordar
este contexto aquí porque este es el contexto en el que
tenemos que discutir que vuelven. En este contexto el
ex ministro de Defensa nos dijo que iban a una zona de
frutales y de huertas a hacer tareas humanitarias, y la
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realidad es que están metidos de hoz y coz en una gue-
rra de ocupación que no está amparada por ninguna
resolución de Naciones Unidas. Por eso nos tenemos
que ir, porque corremos peligro, porque no hay amparo
legal y porque la ONU no tiene expectativa razonable
alguna de hacerse cargo de la situación. Por esas razo-
nes es bienvenida la decisión del Gobierno socialista.
Porque nos tenemos que ir, porque es lo responsable y
porque es a lo que nos comprometimos con los ciuda-
danos españoles. 

Déjeme ir acabando, señor presidente, haciendo
referencia básicamente a tres cuestiones que han salido
aquí reiteradamente y que han salido, sobre todo, en el
debate público estos últimos días. Se han dicho muchas
cosas acerca de la decisión del Gobierno socialista. Se
ha hablado permanentemente de la responsabilidad 
—también hoy aquí—; se nos ha acusado de irrespon-
sabilidad. Permítanme que traiga al debate algo del
profesor Francisco Laporta que leí el otro día y que me
pareció muy significativo: la paradoja moral de aquel
que mató a su padre y a su madre y esgrimía para que
le perdonaran que era huérfano. Algo así sucede con el
Partido Popular. (Aplausos.—Rumores.) Sí, señores
del PP. La pregunta es: ¿quién es más responsable de lo
que pasa en Irak, ustedes, que apoyaron todas y cada
una de las decisiones que han conducido a ese caos o
los socialistas, que nos opusimos a todas y cada una de
esas decisiones? Puestas así las cosas, ¿no sería más
sencillo —y vuelvo a lo que les dije al principio— que
subieran a esta tribuna y dijeran: De acuerdo, nos
hemos equivocado y a partir de ahora vamos a intentar
reconstruir un consenso multilateral para solucionar el
conflicto? (Rumores.) Sí, señores del PP. ¿No sería eso
más razonable que reclamar responsabilidades al Parti-
do Socialista y al Gobierno socialista por algo que real-
mente denunciamos desde el primer día en esta tribu-
na? Se ha dicho algo más. Se ha dicho que esta decisión
hacía a nuestro Gobierno y a nuestro país menos fiable
y más débil. Les voy a decir una cosa, un país es poco
fiable cuando no respeta la legalidad internacional.
(Aplausos.) Ustedes hicieron de España un país poco
fiable cuando fueron a las Azores a saltarse a la torera
la Carta de Naciones Unidas. ¿Saben cuándo es débil
un país? Un país es débil cuando no tiene política exte-
rior, cuando su política exterior la definen otros, cuan-
do se supedita a otros en su política exterior. (Aplau-
sos.) Ustedes hicieron un país más débil. No pasa así
ahora. Con esta decisión España ha recuperado nuestra
propia voz; una voz para defender la paz, para defender
la lucha contra el terrorismo; una voz para defender
todo eso en el marco de la legalidad internacional.
Somos más fuertes, más creíbles y más fiables, créan-
me, señores del Grupo Popular.

Les voy a decir una cosa más —y ahora sí termino—
que me parece muy importante. Hoy el señor Rajoy lo
ha bordeado, no lo ha llegado a decir. (Un señor dipu-
tado pronuncia palabras que no se perciben.) Sí,

sigue sin venir, lo sé. (Rumores.) Tranquilos. El mismo
día que el presidente del Gobierno anunció su decisión
el señor Rajoy dijo que era una decisión que, como
país, nos hacía más vulnerables al terrorismo. Creo que
este es un debate muy serio porque no ha habido nin-
gún socialista, ninguno, ni lo escucharán —y lo voy a
utilizar sólo para que me entiendan en esta tribuna—,
que haya dicho jamás que la decisión de apoyar la gue-
rra de Irak hizo a España más vulnerable frente al terro-
rismo. No lo hemos dicho jamás. (Un señor diputado:
Mentira.) No lo hemos dicho jamás. Así que yo les
pido que mantengamos un acuerdo que hemos alcanza-
do en esta Cámara y que es la base misma del pacto
antiterrorista, del Pacto por las libertades y contra el
terrorismo, que es que el terror sólo entiende de terror,
que el terror sólo tiene una lógica, que es el terror, y
que España no es más ni menos segura que antes de la
decisión del Gobierno socialista, como no es más ni
menos segura frente al terrorismo que antes de la deci-
sión de su Gobierno de apoyar la guerra de Irak. Haga-
mos eso.

El señor Rajoy ofrecía ayuda antes al Gobierno, y
nosotros desde el Grupo Socialista nos conformaría-
mos con que no lo volviera a decir y con que le pidiera
al señor Aznar que deje de hablar de desistimiento, por-
que desistir, ustedes lo saben bien, sólo tienen que
desistir quienes matan; los demócratas no desistiremos
nunca, ni ustedes ni nosotros. (Aplausos.)

Señor presidente, no me queda sino agradecer desde
esta tribuna el trabajo de las Fuerzas Armadas —lo ha
dicho el presidente del Gobierno, nos sumamos a
ello— y agradecer al presidente que no sólo haya saca-
do a nuestros soldados de una zona de conflicto, que no
sólo nos haya sacado de una aventura insensata en la
que nunca debimos habernos metido, sino sobre todo
que haya situado a nuestro país en una mejor posición
para defender la paz y para luchar contra el terrorismo.
Porque es verdad que aquí se dijo —lo dijo el propio
José Luis Rodríguez Zapatero— que las bombas no
eran la mejor manera de combatir el terrorismo, que las
bombas sólo generan odio y fanatismo, que es justa-
mente el caldo del terrorismo —se dijo aquí—, y ahora,
con esta decisión, esperamos que recapaciten quienes
defendían lo contrario y no lo vuelvan a hacer. 

Es verdad que a la paz no se llega, señorías, con gue-
rras ilegales, sino restableciendo la legalidad interna-
cional, y esta es una decisión que va en esa dirección.
Es cierto que no estamos ante un conflicto de civiliza-
ciones, que estamos ante una minoría radical que ate-
rroriza y mata a los países occidentales y también a los
musulmanes moderados, y nosotros vamos a recuperar
con esta decisión un diálogo con los países árabes
moderados que pueden ayudar a resolver este conflicto
—estamos hoy mejor que hace 10 días—, y es verdad
que este conflicto se resolverá mejor con una Europa
fuerte, y esta es una decisión que va a fortalecer a Euro-
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pa, mientras que ustedes, con sus decisiones, la debili-
taron.

El señor PRESIDENTE: Concluya ya, señor Rubal-
caba.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Es cierto —y ya
sí que termino— que hemos aprendido, y espero que lo
hayamos aprendido todos, ustedes también, que la
democracia no se podrá construir jamás con guerras
unilaterales, preventivas e ilegales. Por todo eso, señor
presidente, de todo ello hoy los españoles podemos
hablar más alto y más firmes, entre otras cosas porque
como país hemos recuperado dignidad, y eso es algo
por lo que también quiero agradecerle la decisión adop-
tada la semana pasada.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Habiendo intervenido los
representantes de cada grupo parlamentario, correspon-
de de nuevo al presidente del Gobierno contestar a las
diferentes intervenciones. Gracias.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO
(Rodríguez Zapatero): Muchas gracias, señor presiden-
te. Para aclarar algunas de las preguntas que se han
planteado, contestar a algunas de las valoraciones y
expresar lo que desde la perspectiva del Gobierno
representa la nueva etapa que en nuestra opinión se
debe abrir en torno a la reconstrucción de Irak. 

Señor Rajoy, he escuchado su intervención, y la ver-
dad es que le tengo que confesar que he tenido la sen-
sación de haberla escuchado antes o incluso de haberla
leído, muy especialmente en lo que afecta a la última
reflexión sobre el impacto en la lucha contra el terroris-
mo y la actitud de desistimiento y de vulnerabilidad.
Lo decía hace un momento el señor Pérez Rubalcaba,
el portavoz del Grupo Socialista, creo que con gran
acierto. Es profundamente irresponsable valorar que
cualquier decisión de un Gobierno democrático, de un
Gobierno que va a recuperar la legalidad internacional,
la sintonía con la ciudadanía, la sintonía con la inmen-
sa mayoría de este Parlamento, puede facilitar o debili-
tar la lucha contra el terrorismo. Permítame que le diga,
señor Rajoy, que es una actitud profundamente irres-
ponsable. (Aplausos.)

Le voy a decir cómo va a fortalecer el Gobierno la
lucha contra el terrorismo internacional, que es sin
duda lo que había provocado la reflexión del señor
Rajoy. Lo va a hacer fortaleciendo los servicios de inte-
ligencia de nuestro país (Rumores.), la va a fortalecer
multiplicando los efectivos con los que cuentan las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para luchar
contra el terrorismo internacional en nuestro país y la
va a fortalecer garantizando la cooperación de los ser-
vicios de información y la cooperación política en
todos los ámbitos. Así va a fortalecer la lucha contra el
terrorismo internacional. Creo que sería muy conve-

niente que usted dejara ahí la reflexión, después de lo
que pasó el 11 de marzo en nuestro país (Rumores.),
después de la solidaridad, de la reacción de apoyo y de
algo en lo que creo que debíamos haber convenido
todos los demócratas cada minuto: ningún atentado
terrorista, ni la lucha ni la fortaleza contra el terrorismo
puede encontrar ningún argumento de eco de ningún
demócrata (Rumores.). Por eso, señor Rajoy, le llamo
a recuperar lo que debe ser, en mi opinión, una posi-
ción responsable.

En segundo lugar, señor Rajoy, usted ha dicho en su
intervención que aquí no venimos a hablar ni del envío
de las tropas a Irak ni de la guerra de Irak. Señor Rajoy,
es que si las tropas regresan a España es porque fueron
enviadas por su Gobierno; (Rumores.) y si fueron tro-
pas enviadas por el Gobierno del que usted formaba
parte, es porque ustedes apoyaron una guerra ilegal, al
margen de la legalidad internacional (Rumores.—
Un diputado pronuncia palabras que no se perci-
ben.) y, desde luego, sin el apoyo de la mayoría de los
ciudadanos.

El señor Rajoy ha hablado también de engaños. Yo
lamento de verdad que se sienta engañado por mí. No
sé, señor Rajoy, cómo se sintieron los españoles con el
Gobierno al que usted pertenecía, cuando ustedes dije-
ron que había armas de destrucción masiva en Irak.
(Aplausos.) No sé cómo se sentirán, pero la verdad es
que para hablar de engaños, después de lo que oímos
en esta Cámara sobre las armas de destrucción masiva,
yo pensaba que iba a estar usted algo más prudente en
su intervención. (Rumores.) Señor Rajoy, usted ha
hablado de diálogo (Rumores.) —que, por cierto, me
encanta que incorpore ese concepto a su reclamación,
al lenguaje político y a la tribuna (Aplausos.)—, des-
pués de cómo llevaron a este país a la decisión de apo-
yar la guerra de Irak, una decisión que representaba una
intervención militar, que representaba la destrucción de
un país, que representaba un conflicto que después de
un año sigue cada día peor y que ha generado más inse-
guridad, un retroceso en la lucha contra el terrorismo
internacional y, desde luego, más inestabilidad (Rumo-
res.) y, lo que es peor, una situación muy preocupante
en la comunidad internacional y en Naciones Unidas,
que habrá que trabajar mucho para recuperar. Por tanto,
de esa situación se parte y desde esa situación y por
todos esos hechos y decisiones políticas, equivocadas,
sin diálogo, al margen de la legalidad internacional y
de espaldas al pueblo, estamos hoy aquí en este debate.
Por eso, señor Rajoy, debería haber estado un poco más
prudente.

Señor Rajoy, usted dice que la decisión fue precipi-
tada y que tendríamos que haber dado más tiempo. A
mí me hubiera gustado que el Gobierno al que usted
pertenecía hubiera dado más tiempo a los inspectores
de Naciones Unidas y más tiempo al pueblo de Irak,
antes de la intervención militar que ha destruido vidas,
que ha destruido bienes (Aplausos.) y que ha destruido
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infraestructuras de todo tipo. (Aplausos.) Ese es el
tiempo que hubiera tenido que dar, tiempo que le pedía
esta Cámara, tiempo que le pidió la ciudadanía, tiempo
que le pidieron los inspectores, tiempo que pidió
Naciones Unidas y seguramente no estaríamos en este
debate que hoy celebramos.

Señor Rajoy, usted ha hablado de mi intervención en
la investidura y de mi toma de decisión y comunicación
posterior al Parlamento. No sé si igual que le ha pasado
hoy, que no ha escuchado en directo buena parte del
debate, le pasó lo mismo en el debate de investidura,
que no escuchó buena parte —en directo, quiero
decir—. No recuerda, no retuvo, o no estuvo atento a
algunas de las contestaciones que di a distintos grupos
parlamentarios. Voy a referirme sólo a la que le di al
señor Llamazares, de Izquierda Unida, en el debate de
investidura. (Risas.—Rumores.) En esa contestación,
señorías, expresé, junto a mi firme compromiso de
cumplir la palabra dada a la ciudadanía en torno a las
tropas, una reflexión muy clara y muy precisa, que
decía de manera textual lo siguiente: Quiero decir a la
Cámara que la situación en Irak se aprecia claramente
más deteriorada, que la situación en Irak determina que
la misión y los objetivos que se nos había explicado
sobre nuestras tropas allí, para garantizar la seguridad,
en gran medida tienen poco que ver con lo que allí está
pasando. Estamos más cerca de un conflicto abierto
que de una misión de seguridad. También quiero decir
que cada día se observan más dificultades para que
Naciones Unidas pueda aprobar una resolución que
garantice y reconozca el liderazgo de las iniciativas en
Irak. Desde ese compromiso y desde ese análisis, mi
obligación es velar, si mañana obtengo la confianza de
la Cámara, por los intereses de España y por la seguri-
dad de nuestras tropas. Y, lógicamente, velar por los
intereses de España y cumplir los compromisos será, a
partir de mañana, de una manera clara, analizar y deter-
minar cuál es la respuesta que el Gobierno va a dar. Y
esa respuesta, quiero adelantar, será mi compromiso de
mantener informados a los grupos parlamentarios a
partir de la obtención de la confianza como presidente
del Gobierno (Rumores.) Y el compromiso se verá
completado, en función de las decisiones que adopten,
con mi comparecencia en el Pleno de esta Cámara para
explicar las decisiones que el Gobierno tome y buscar
el respaldo de la mayoría de los grupos parlamentarios.
(Rumores.) Por tanto, en función de esos elementos,
tengan por seguro que la Cámara y los grupos parla-
mentarios tendrán la información que solo estará some-
tida, como es lógico, al principio de máxima seguridad
de las tropas españolas en Irak. (Rumores.)

Señor Rajoy, si hubiera escuchado con atención esta
intervención (Rumores.), podía haber despejado algu-
na de las dudas que hoy ha transmitido aquí. Y como
usted ha gobernado, sabe muy bien que hay determina-
das decisiones que hay que tomar en el ámbito de la
responsabilidad, en el ámbito de la discreción y en el

ámbito de la comunicación posterior. (Rumores.) No
le voy a recordar cómo se tomaron, por parte de su
Gobierno, algunas decisiones. Usted ha dicho aquí que
no hubo diálogo. Pero al menos el presidente del
Gobierno se lo comunicó a usted personalmente, antes
de anunciar la decisión. (Aplausos.) Eso en otras
muchas ocasiones no pasó nunca. (Aplausos.) Y, por
supuesto, determinadas decisiones que afectan a la
seguridad de nuestras tropas o a la seguridad del país
—como puede ser una acción militar inmediata o un
repliegue en una zona de conflicto— seguramente sólo
cabe tomarlas bajo el principio de la discreción para
garantizar la seguridad. Señor Rajoy, ¿recuerda usted la
intervención que su Gobierno hizo en Perejil? ¿Lo
recuerda? Por razones de seguridad tuvo que guardar la
discreción, el momento. (Rumores.) Usted, señor
Rajoy, simplemente me lo comunicó, por supuesto, con
el régimen de discreción después de tomar la decisión
y obtuvo de mi Gobierno todo el respaldo, porque me
parecía responsable y sensato. (Aplausos.—Rumo-
res.) Así de claro. (Aplausos.) Le diré, señor Rajoy,
que es fácilmente entendible que si uno llega a la con-
vicción —y creo que vamos a aportar algún elemento
contundente— de que no hay expectativas de que
Naciones Unidas adopte una resolución donde el con-
trol militar y el control de la situación política pase a
manos de esta organización, el tiempo, las semanas por
delante hasta el 30 de junio sólo serían de incertidum-
bre para nuestras tropas, para nuestros soldados, para
nuestras Fuerzas Armadas, y de inseguridad y de hosti-
gamiento ante un posible repliegue sometido a un deba-
te que en ningún caso iba a concluir con el control mili-
tar y el control político en Naciones Unidas.

Hace muy poco tiempo, el 23 de abril, en el Congre-
so de los Estados Unidos el subsecretario de Estado del
Gobierno norteamericano, Marc Grossman, ha afirma-
do textualmente: «Hasta el 31 de enero de 2005 en Irak
permanecerán en vigor las normas establecidas por
Paul Bremen. El Gobierno provisional iraquí, cuya
investidura tendrá lugar el 30 de junio, no podrá ema-
nar leyes ni decretos sin el consentimiento del mando
americano ni tener el control de la seguridad. No cree-
mos que el periodo comprendido entre el 1 de julio y el
mes de enero de 2005 sea el mejor para cambiar radi-
calmente las cosas.» El Gobierno norteamericano ha
hablado claro —hay que agradecérselo— y evidente-
mente esto no abre la más mínima esperanza, sino todo
lo contrario, de que Naciones Unidas pueda, antes del
30 de junio, cumplir la expectativa del control tanto
militar como político. Por tanto, señorías, la decisión
sólo podía ser, si se adoptaba, desde el principio de la
responsabilidad, desde el principio de la seguridad de
las tropas y desde el principio del convencimiento de
que la permanencia de las tropas españolas allí, en esas
condiciones, no favorece en ningún caso la reconstruc-
ción, ni favorece la seguridad ni el orden.
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El señor Rajoy ha hablado mucho de lo que piensan
nuestros socios y aliados; ha hablado mucho de lealta-
des y de solidaridades, pero ha hablado muy poco de
los españoles, y le voy a decir cuáles son mis principios
y mi jerarquía de valores en el terreno de la solidaridad
y de la lealtad. Mi Gobierno es solidario ante todo con
los españoles. (Protestas.—Varios señores diputa-
dos: ¡Agua para todos, agua para todos!) Mi Gobier-
no defiende ante todo la lealtad de respeto a la legali-
dad internacional. Esa es la lealtad que va a defender
mi Gobierno hoy y mañana. (Continúan las protes-
tas.) Además, señor Rajoy, quiero decirle —y la con-
testación sirve para algunos portavoces de los diferen-
tes grupos parlamentarios— que hay una lógica en la
reflexión de su intervención sobre cómo apoyar la
reconstrucción de Irak, cómo trabajar por la paz en
aquel país, cómo volver a tener un horizonte de seguri-
dad, cómo cooperar para que aquel pueblo que está
sufriendo muchísimo durante este último año pueda
tener un mínimo de esperanza. Yo le tengo que decir,
señor Rajoy, que comprendo que su única lógica sea la
lógica de la presencia y la acción militar, pero en políti-
ca, en las relaciones internacionales, en la cooperación
para la garantía de un horizonte de paz y de seguridad
hay otras muchas vías (la vía de la cooperación, la vía
de Naciones Unidas como elemento y como actor en el
terreno político fundamental, la vía del diálogo, la vía
de los gestos, que sin duda alguna se tienen que produ-
cir por parte de las fuerzas ocupantes para llegar a una
situación distinta), no sólo es la presencia militar.

Quiero decir al representante de Convergència i
Unió —al señor Duran i Lleida— y a algún otro grupo
que lo ha planteado que, por supuesto, el Gobierno va a
trabajar intensamente en el ámbito de la Unión Euro-
pea, en el ámbito del Consejo de Seguridad de Nacio-
nes Unidas y en todos los ámbitos multilaterales para
que Irak recupere cuanto antes su soberanía, para que
Irak recupere cuanto antes su independencia, para que
Irak tenga cuanto antes un horizonte democrático, y
para que Irak tenga cuanto antes la mayor ayuda, la
mayor cooperación al desarrollo que sirva para recons-
truir y para dar expectativas sociales y económicas a un
pueblo que en estos momentos tiene una situación en
algunas zonas dramática; en algunas regiones llega el
paro al 70 por ciento de su población. Desde luego, mi
Gobierno va a poner todos los recursos y todo el esfuer-
zo político necesario para la reconstrucción de Irak.
Para lo que otros destruyeron, nosotros estamos leal-
mente dispuestos a aportar lo necesario a la reconstruc-
ción de aquel país en el ámbito cívico —de su moral,
económico, social y político. (Protestas.—Aplausos.)

Quiero hacer una precisión —ante alguna pregunta y
la demanda de aclaración— sobre el procedimiento
parlamentario en la toma de decisiones; en la toma de
esta decisión y en la toma de decisiones que tengan que
ver con misiones de nuestras tropas —de las Fuerzas
Armadas— en el exterior, en naciones de distinto tipo.

Creo que antes he explicado cuáles son las razones que
han llevado al Gobierno a adoptar la decisión como la
ha adoptado: informando previamente a los grupos,
informando a la opinión pública y pidiendo la compa-
recencia inmediata en el Parlamento. Seguro que el
señor Rajoy me cree cuando le digo que en esta cues-
tión, de una manera muy clara, el Gobierno no sólo no
tiene ningún problema en haber hecho la comunicación
por una vía o por otra —presentando una proposición
no de ley— sino de que el Parlamento se exprese por
medio de votación. Queremos que vote el Parlamento
democráticamente, como no se pudo hacer otras veces
y se va a hacer en esta ocasión.

Señor Rajoy —alguien lo ha dicho y yo lo compar-
to—, ya ha habido una votación importante. Hubo una
votación el 14 de marzo. (Rumores.—Protestas.) Los
ciudadanos votaron el 14 de marzo, y estoy convencido
de que usted piensa que en la votación del 14 de marzo
ha influido sin duda alguna su política exterior y la
política en torno a Irak; ha influido, usted seguro que lo
piensa. En ese trámite tiene usted un dilema, señor
Rajoy, y se lo voy a expresar con claridad. Tiene el dile-
ma de empecinarse en las tesis mantenidas por su parti-
do, por el Gobierno al que pertenecía, en las tesis que
no han convencido a la inmensa mayoría de la pobla-
ción, que no han convencido a la gran mayoría de la
opinión pública mundial. Se ha demostrado que los
resultados de aquella intervención militar han sido
negativos; negativos para Irak, negativos para la paz,
para la seguridad y para la lucha contra el terrorismo.
Aquello está cada día peor y tiene todos los elementos
para convertirse en un túnel oscuro. Puede seguir en
esa tesis o puede, sin embargo, señor Aznar, intentar
rectificar. (Risas.—Rumores.—Varias señoras y
señores diputados pronuncian palabras que no se
perciben.—Aplausos.) Puede intentar rectificar. Yo sé,
señor Rajoy, que no lo va a hacer. Podría rectificar,
señor Rajoy, abrir su propio camino, tomar su propio
paso, asumir sus propias decisiones, estar más cerca de
la opinión de los españoles y, desde luego, estar en con-
diciones de sumarse a un amplio consenso parlamenta-
rio. Le quiero recordar, señor Rajoy, que en esta deci-
sión y seguramente en buena medida en la estrategia de
política exterior, de paz y seguridad, puede que este-
mos todos los grupos bastante de acuerdo, en un gran
consenso, y que su partido sea el único que no lo esté, y
volvamos a repetir la situación de la legislatura ante-
rior. Simplemente le digo que intente rectificar, que no
siga el paso de nadie, que marque su paso propio, el
paso que debería haberle dado una lectura sosegada de
los resultados del 14 de marzo. Creo que eso sería
bueno, señor Rajoy, porque si no permítame que
recuerde alguna cosa que dije en esta Cámara cuando
tuvimos distintos debates sobre la guerra de Irak. En
uno de los últimos dije en esta Cámara que las decisio-
nes que había tomado el Gobierno las había tomado
con una mayoría, desde luego de espaldas a la opinión
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mayoritaria de la ciudadanía, de espaldas o en contra
de todos los grupos parlamentarios de la oposición, y
en aquel momento pronostiqué que una nueva mayoría
un año después cambiaría esa orientación de política
exterior. Señor Rajoy, se ha cumplido aquel pronóstico
(Rumores.) sencillamente porque era bastante fácil
saber qué quería la mayoría de la ciudadanía. Es bas-
tante fácil de entender que la ciudadanía quiere la
defensa de la legalidad internacional, los valores de la
paz, los valores de la cooperación y no acciones unila-
terales, dar la espalda y resquebrajar Naciones Unidas
u otro tipo de actuaciones que dieron como consecuen-
cia la intervención militar en Irak. Creo que sería muy
positivo que esa rectificación se produjera. Quiero que
sepa que mi Gobierno está plenamente dispuesto a abrir
de manera inmediata un debate en la Cámara sobre
política exterior, sobre política de paz, sobre política de
cooperación, de seguridad y de lucha internacional
contra el terrorismo; pero, señor Rajoy, creo que una
ligera reflexión y un intento de rectificación serían con-
venientes. Simplemente le quiero cerrar el argumento
con una reflexión: ¿Qué política internacional y qué
política de defensa y de seguridad y de paz es aquella
que los pueblos no entienden? ¿Qué política es esa?
Una política creíble, sostenible, eficaz, internacional,
de defensa, de cooperación, de establecimiento de la
paz y la seguridad es aquella que tiene el entendimien-
to y el apoyo de los pueblos.

Por último, señor Rajoy, he de decirle que algunas
de las expresiones que le he oído sobre la decisión han
sido menos respetuosas que las de muchos —o algu-
nos— de los gobiernos que yo he reconocido que la
decisión no les ha entusiasmado, como es lógico y
conocido, pero es una decisión fruto de la autonomía
de un gobierno soberano que es el Gobierno de España.
(Aplausos.), de un gobierno que va a defender esa
autonomía en función de sus principios, de sus convic-
ciones y, desde luego, del máximo respeto a lo que
puede ser y es bastante evidente: la voluntad de la ciu-
dadanía.

Ha habido diferentes preguntas en relación con algu-
na otra cuestión concreta que han planteado distintos
grupos parlamentarios. Quiero agradecer a todos los
grupos —a todos salvo al Grupo Parlamentario Popu-
lar, lógicamente— la manifestación que han hecho de
apoyo a la decisión del Gobierno, con distintos mati-
ces, porque ha habido expresiones de un apoyo bastan-
te amplio y completo y ha habido expresiones de apoyo
con algún matiz que evocaba alguna pregunta o alguna
incertidumbre. Concretamente se ha preguntado si la
semilla que representó la victoria electoral del 14 de
marzo seguía viva para trabajar en pro de ese nuevo
orden internacional, recuperar consenso en la Unión
Europea, recuperar diálogo en la comunidad interna-
cional, en Naciones Unidas. Señor Duran i Lleida,
estoy convencido de que es usted partidario de dar al
menos cien días a un gobierno —ya sé que otros no lo

van a hacer, tampoco lo he pedido, esperaba que no
fuera así, como es lógico— pero le diré que esa semi-
lla, esa fuerza y esa voluntad de que la política exterior
europea, la política de paz, de defensa y de lucha con-
tra el terrorismo internacional especialmente vaya por
otra vía, por otra senda, es el objetivo de nuestro
Gobierno y es un objetivo firme. Creo que una buena
parte de la comunidad internacional comparte que no
es posible garantizar más seguridad, que no es posible
garantizar unas relaciones internacionales y un orden
internacional que asegure más paz si se persiste en
algunas de las decisiones que se han tomado. No al uni-
lateralismo, no a lo que representa rebajar la exigencia
de la legalidad internacional, no a lo que representa dar
la espalda a Naciones Unidas. Va a haber que trabajar
mucho y que tejer muchos nuevos consensos, desde el
respeto a lo que han sido las decisiones de unos y otros
gobiernos, pero nuestro hilo conductor, nuestra priori-
dad es la Unión Europea. Creo que la expectativa del
mundo para que ese escenario de una seguridad en
otras claves, de una paz más eficaz, de una lucha contra
el terrorismo también más eficaz, es la Unión Europea.
Ahí vamos a trabajar y el apoyo que sé que vamos a
tener de los grupos parlamentarios es evidente. 

Creo que he dado cumplida respuesta a las razones
del momento, a por qué se produjo de manera inmedia-
ta. La incertidumbre de un día más era negativa para la
seguridad de nuestras tropas en Irak y, por tanto, tomé
la decisión de que no tuvieran ni un día de incertidum-
bre; tomé la decisión de que el primer día, si podía
tomar la medida de ordenar la retirada de las tropas,
convencido como estaba de lo que representaba la
imposibilidad de conseguir una resolución de Naciones
Unidas, era un día que ganaba en la expectativa de
seguridad de nuestros soldados. Y estoy convencido,
señor Duran i Lleida, que en eso me va a dar el respal-
do también, me va a dar la razón porque es la obliga-
ción que como gobernante creo que tengo y he intenta-
do cumplir, por cierto con la magnífica labor y la
magnífica tarea del ministro de Defensa y del ministro
de Asuntos Exteriores. (Rumores.)

Ha habido otra pregunta, como la que ha planteado
el señor Rivero y algún otro portavoz de algún grupo
parlamentario, sobre el escenario de nuestras tropas.
Las tropas van a volver por supuesto a España en los
plazos que he indicado. He expresado también en mi
intervención que mantenía los compromisos interna-
cionales de las misiones que tenemos y, por supuesto,
en este momento, más allá de algunas peticiones, no
hay ninguna previsión de nuevas misiones. En el
momento en que haya peticiones o el Gobierno evalúe
la posibilidad de nuevas misiones, la Cámara lo cono-
cerá. (Rumores.) Sí quiero aclarar al señor Rodríguez,
que lo preguntaba, que la decisión de regreso de las tro-
pas españolas en Irak ha sido una decisión totalmente
libre, no condicionada a nada, ni por supuesto como
consecuencia de ningún tipo de acuerdo con nadie; ha
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sido una decisión del Gobierno, ha sido una decisión
evaluando los elementos que ya he puesto de manifies-
to anteriormente.

Se ha planteado también alguna referencia indirecta
o de pasada —y no quiero dejar de contestar ninguna—
al problema del Sahara, al hilo de mi reciente visita a
Marruecos, y los problemas de alguna otra comunidad
que también están presentes en Irak. Quiero expresar
cuál es la posición del Gobierno en esta materia de una
manera clara ante la Cámara. El conflicto histórico del
Sahara, las reivindicaciones que todos conocemos y
que tanta solidaridad tienen en nuestro pueblo y han
tenido tradicionalmente en nuestra Cámara, y la conve-
niencia de buscar un futuro de estabilidad, un futuro de
paz en el Magreb sólo se producirá a través de un pro-
cedimiento, que es el procedimiento de un acuerdo de
todas las partes; un acuerdo que por supuesto tiene que
liderar Naciones Unidas, en el que todas las partes ten-
drán que hacer un esfuerzo y España, el Gobierno espa-
ñol, va a ayudar constructivamente, con diálogo entre
todas las partes, a que ese acuerdo en torno a las diver-
sas iniciativas del conocido Plan Baker, que tiene ahora
una prórroga, como se sabe, pueda consumarse en un
gran acuerdo que ponga fin al conflicto del Sahara. 

Ha habido también alguna expresión concreta o
algún detalle sobre el futuro de la participación del Par-
lamento. Señorías, quiero hacer alguna matización, por
lo que se ha dicho de la toma de esta decisión, en cuan-
to a la intervención del Parlamento y las intenciones
que el Gobierno tiene al respecto. Primero, el Parla-
mento puede intervenir de dos maneras: la primera, en
la toma de decisión; la segunda, en el control de la deci-
sión. Son las dos maneras en las que el Parlamento
interviene normalmente y que suponen el ejercicio de
sus funciones constitucionales. Las dos representan
intervención del Parlamento. Segundo, con nuestra
legislación en la mano, la toma de decisiones en torno a
la acción de las Fuerzas Armadas, a las acciones milita-
res, corresponde al presidente del Gobierno, quien
transmite al ministro de Defensa las indicaciones opor-
tunas; eso es lo que dice la Ley orgánica de la Defensa.
Ese es el escenario que tenemos. (Varios señores dipu-
tados: ¡Antes también!) Antes también, en efecto, y
por eso van a cambiar las cosas. (Aplausos.) Ya he
anunciado un proyecto de ley orgánica para regular la
participación del Parlamento en lo que representa la
presencia de nuestras tropas en acciones de distinta
naturaleza. Simplemente llamo al conjunto de los gru-
pos parlamentarios a hacer una reflexión, porque evi-
dentemente las situaciones son muy distintas —lo
hemos vivido estos últimos años— y hay que hacer un
esfuerzo para conseguir una nueva legislación que
garantice, por un lado, la máxima implicación del Par-
lamento y, por otro, la eficacia, la seguridad y la cohe-
rencia de una acción militar en determinadas hipótesis.
Creo que lo lograremos. Simplemente quiero llamar la
atención sobre ello. Ustedes han gobernado ocho años

y podían haber hecho algo al respecto y yo, en la pri-
mera comparecencia que tengo ante la Cámara como
presidente del Gobierno, ya he anunciado una ley orgá-
nica para que el Parlamento participe en la toma de
decisiones de la presencia de nuestras Fuerzas Arma-
das en el exterior. (Aplausos.)

Quiero hacer también una consideración sobre algu-
na referencia que ha habido al conflicto entre Israel y
Palestina, porque me parece de gran trascendencia. En
alguna ocasión he expresado que la situación que vive
el conflicto histórico entre Israel y Palestina está en uno
de sus peores momentos. Se ha recordado en esta
Cámara, pero hace un año, cuando se propiciaba la
intervención militar en Irak, se nos dijo también que
ese era un camino muy adecuado para buscar el esce-
nario del diálogo y de la paz entre Israel y Palestina.
Esto no es un pronóstico, es una constatación: el cami-
no fue radicalmente equivocado. Lo que ha provocado
la intervención militar en Irak es estar más lejos del
diálogo entre Israel y Palestina y estar en un escenario
de mayor violencia y de mayor dificultad. Tengo el
convencimiento de que mientras la comunidad interna-
cional no ponga en el conflicto histórico entre Israel y
Palestina todo su peso, no sea capaz de abrir una expec-
tativa cierta, cierta, de diálogo, de acuerdo, de recono-
cimiento de ambos Estados, de las fronteras que están
establecidas en Naciones Unidas, de evitar las acciones
selectivas y el terrorismo indiscriminado, no podremos
acometer con seriedad muchos de los escenarios de
conflicto que tenemos abiertos en el mundo, muchos
de los riesgos para que se eleve la temperatura del fana-
tismo, muchos de los riesgos para que se alimente el
odio, la radicalización, que es el paso previo a la vio-
lencia y al terror. Este es uno de los problemas de raíz
de la situación que tenemos en el orden internacional.
Desde luego, el Gobierno y el ministro de Asuntos
Exteriores de manera singular va a desplegar toda su
acción política y diplomática. Como es conocido, es un
buen experto y tiene una amplia capacidad de diálogo
en aquella zona para ponerla al servicio… (Rumores.)
Señorías, sí parece. Yo no discuto los éxitos de su ante-
rior ministra de Asuntos Exteriores (Aplausos.), pero
creo que los éxitos del ministro actual de Asuntos Exte-
riores vamos a poderlos ver seguramente muy pronto. 

En definitiva, señorías, y para terminar, agradezco el
apoyo de prácticamente todos los grupos parlamenta-
rios, menos uno —también lo entiendo, es la oposi-
ción— a la tarea de gobierno en la decisión sobre el
regreso de las tropas de Irak. Como expresé en mi pri-
mera intervención, esa decisión se ha adoptado de
manera responsable y en el tiempo oportuno para no
crear incertidumbre y evitar al máximo los riesgos de
seguridad de nuestros soldados. Se ha tomado en cum-
plimiento de un compromiso con la ciudadanía. La ciu-
dadanía tenía derecho a que su voz se escuchara en esta
Cámara y a que su voto del 14 de marzo sirviera. Ese
era mi primer compromiso como gobernante. Además
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de eso, la decisión se ha tomado sobre todo por profun-
das convicciones. El camino de la paz, el camino del
diálogo entre los pueblos no es la guerra preventiva, no
son las acciones unilaterales; el camino es la ley, la
legalidad internacional, el diálogo, la voluntad y el
ansia de paz que tienen los pueblos de la inmensa
mayoría de la Tierra. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, tal y como esta-
blece nuestro Reglamento y habiendo contestado el
presidente del Gobierno a las intervenciones de los gru-
pos, como les he señalado, la Presidencia, de acuerdo
con la Mesa y oída la Junta de Portavoces, ha decidido
abrir un turno para que los diferentes grupos parlamen-
tarios puedan a su vez replicar al presidente del Gobier-
no. Quiero señalarles que esta mañana creía que había
establecido un pacto honorable con los señores porta-
voces que en el primer turno no ha funcionado muy
bien. Les rogaría que al menos en esta parte de réplica,
si todos creemos en los pactos honorables, en la medi-
da de lo posible los señores portavoces se sujeten a él.
Muchas gracias.

Señor Rajoy, tiene usted la palabra. Puede hacerlo
desde el escaño. (Rumores.—Protestas.) Va a ser el
tiempo establecido. (Continúan los rumores.)

Adelante. (El señor Rajoy sube a la tribuna.)
Señor Rajoy, tiene usted la palabra y le ruego —no

necesito decírselo— que en la medida de lo posible
intentemos entre todos respetar los pactos que ustedes
mismos proponen a la Mesa. Gracias. 

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Voy a contestar al señor Rodríguez Zapatero, no a
aquellas personas que han utilizado el turno que tenían
para fijar su posición para criticar nuestra intervención.
Sólo al señor Rodríguez Zapatero. (Aplausos.)

Recuerdo que comencé mi intervención explicitando
con meridiana claridad cuál era la cuestión que hoy se
iba a debatir. Lo que hoy se iba a debatir era una deci-
sión que usted ha tomado y no si la íbamos a tomar o
no ni había que debatir el pasado, sino una valoración
sobre la decisión que usted unilateralmente tomó.
Usted me ha hecho ahora muchas recomendaciones y
ha hablado mucho del pasado, probablemente porque
esté poco seguro del presente, de lo que usted ha hecho
(Rumores.) y de lo que debe hacer en el futuro.
(Aplausos.) Usted dice que yo no recuerdo lo que pasó
el 14 de marzo. ¡Claro que lo recuerdo! Precisamente
porque lo recuerdo sé que hay otro Gobierno que toma
decisiones y que estamos aquí para controlarlo y no
para que usted controle al Gobierno anterior, que es lo
que ha hecho. (Risas.—Aplausos.)

Señor Rodríguez Zapatero, le he dicho que nos ha
engañado cuatro veces y tengo que ratificarme en ello.
No me respondió en el debate de investidura a la pre-
gunta que le hice y ahora ha dado a entender que mani-

festó a esta Cámara lo que iba a hacer usted el domin-
go. Eso no es verdad, nos ha engañado. (Rumores.)
Nos ha engañado cuando nos prometió diálogo y con-
senso en política exterior porque no comentó ni una
palabra de este asunto con nosotros. Nos ha engañado
cuando dijo que traería esto a la Cámara, ya que no lo
hizo sino una vez que tomó la decisión. Y nos ha vuelto
a engañar hoy cuando manifestó que quería que hubie-
se una votación y lo cierto es que ha presentado un
papel diciendo que el debate se celebrara como lo esta-
mos haciendo en este momento. Por tanto, señor presi-
dente, nos ha engañado.

Quiero manifestar además —eso dice poco de su
talante— que usted no responde a las preguntas que le
hace la oposición. Como tengo muy poco tiempo, le
voy a formular algunas que son muy importantes y a
las que usted no ha respondido, demostrando que no
tiene el talante del que tanto blasona. En primer lugar,
¿qué va a recomendar al resto de los países de la Unión
Europea que hagan? Yo le dije antes que, en coherencia
con su posición, debía recomendarles que se vayan ¿Lo
va a hacer? En segundo lugar, ¿qué posición va a man-
tener usted en el Consejo de Seguridad de la ONU y
con qué autoridad moral? Aunque supongo que les dirá
que se tienen que ir, porque no va a querer para usted
una cosa distinta de la que quiere para los demás. ¿Qué
va a hacer usted si la ONU aprueba una resolución?
¿En qué situación deja a las tropas aliadas que se que-
dan allí? ¿Qué va a pasar si esas tropas tienen bajas?
¿Qué les va a decir usted, por casualidad que ellos se lo
han buscado? ¿Qué tiene que decir usted a los comen-
tarios que han hecho distintos responsables políticos
sobre la decisión que usted ha adoptado? ¿Por qué no
nos dice lo que le ha dicho al señor Solana, no por ser
el señor Solana, sino por ser el secretario general de la
Unión Europea para la PESC? Por cierto, una Unión
Europea en donde la mayoría de los países de la nueva
Europa de los 25 están en Irak con sus tropas. A todo
eso, señor presidente del Gobierno, no me ha dado nin-
guna respuesta. Y luego me ha hablado de la legalidad
internacional. ¿Y en esa legalidad internacional dónde
sitúa usted la Resolución 1511 de la ONU, que está en
vigor en este momento y en la base a la cual hay
muchos países actualmente en Irak? ¿Dónde la sitúa
usted?¿Es ilegal esa resolución de Naciones Unidas?
(Aplausos.)

Por último, señor presidente del Gobierno, quiero
decirle una cosa. Yo respeto la posición que usted ha
mantenido sobre este asunto a lo largo de este año; sin
embargo, no puedo aceptar que nos haya engañado,
entre otras cosas porque fue usted el que hizo un eje
básico de lo que iba a ser su actuación política: decir la
verdad. Al menos en cuatro ocasiones no nos la ha
dicho y en temas enormemente importantes. Ha faltado
a la verdad incluso en este Parlamento, yo no lo puedo
aceptar y tengo que decírselo. Y tengo que decirle tam-
bién que me veo en la obligación, en nombre de mi
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grupo, de reprocharle el hecho de que no me responda
a las preguntas que le hago, como no lo hizo en el deba-
te de investidura. Una de ellas versó precisamente
sobre este asunto. Efectivamente, 48 horas después
usted me lo comunicó a través del teléfono. Usted
habló conmigo, me consultó y me pidió opinión. ¿Por
qué no me lo dijo en el Parlamento? (Rumores.) ¿Es
más importante el modesto diputado Rajoy que el Par-
lamento? Señor presidente del Gobierno, no me venga
ahora hablando de razones de seguridad y apelando a
mi condición de miembro del Gobierno que fui y que
por lo tanto debo entender esas razones de seguridad.
¿Cuáles son los motivos de seguridad que le llevaron a
tomar esa decisión precipitadamente? Dígalos, porque
yo no entiendo cuáles pueden ser. Un domingo por la
tarde y unilateralmente. Dígalos aquí. Quiero decirle,
señor presidente, que el repliegue se va a desarrollar en
seis semanas, por lo que no se puede justificar la deci-
sión en razones de urgencia e inmediatez. Eso es no
decir la verdad.

Quiero decirle otra cosa, señor presidente. Si argu-
menta, como argumentó usted, que las cosas se ponían
cada vez más difíciles, su decisión es todavía más inso-
lidaria: como la cosa se pone fea, yo me marcho cuanto
antes. ¿Y los demás, señor presidente? (Aplausos.)

Quiero decirle, señor presidente, que usted lo tenía
decidido ya. Que usted quiso reafirmar su posición. No
me diga que tenía un compromiso electoral. Su com-
promiso electoral estaba condicionado a que no hubie-
ra resolución de Naciones Unidas. Eso lo sabíamos
todos, señor presidente, lo dijo usted en infinidad de
ocasiones. No me hable ahora de que tenía un compro-
miso electoral. Usted ha actuado precipitadamente.
Usted ha dicho: Tengo aquí un problema, esto se puede
complicar más, me voy a quitar este problema de enci-
ma y no voy a tener ninguna otra consideración a la que
atender. Señor presidente, quien mejor ha explicado por
qué se ha tomado esa decisión es su candidato número
uno a las elecciones europeas, el señor Borrell. Ese es
el que mejor ha explicado su decisión. 

Muchas gracias. (Varios señores diputados: ¡Muy
bien!—Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO
(Rodríguez Zapatero): No quiero dejar pasar esta opor-
tunidad, señor Rajoy, para responder algunas de las
preguntas concretas (Varios señores diputados:
¡Ahora sí!), no vaya a ser que luego, a lo largo del con-
junto de las intervenciones, se me olviden. Por eso he
subido con carácter inmediato y se las voy a responder
de manera concreta. Entiéndalo. Si alguna dejé en mi
primera intervención fue simplemente por no extender-
me demasiado o por olvido. Con respecto a los países
que tienen tropas en Irak, lo que voy a hacer es respe-
tarles, igual que quiero que respeten a España en sus

decisiones. (Aplausos.) Exactamente lo mismo. Ese es
el juego entre naciones libres y democráticas. Por cier-
to, esa ha sido la respuesta de las naciones libres y
democráticas que forman la coalición y que con más o
menos agrado han respetado la decisión del Gobierno
de España. La han comprendido mejor que su partido
y, lógicamente, están ayudando a nuestro repliegue con
las fuerzas militares que tienen allí. En cuanto al resto
de los países de la Unión Europea, simplemente le daré
un matiz: ahora, con la posición de España, ya hay 12
países de los 25 que tienen tropas y 13 que no. Por
tanto, la mayoría de los países de la Unión Europea no
participan con tropas. Esto es como consecuencia
obviamente del 14 de marzo y como consecuencia de
las decisiones del Gobierno. 

Claro que el señor Solana conoció la decisión, y no
sólo conoció, sino que participó en la explicación como
representante en la Unión Europea ante la propia Unión
Europea, por la responsabilidad que tiene, y ante el
conjunto de la comunidad internacional. Igual que
seguro ha leído las declaraciones del presidente de la
Comisión Europea, señor Prodi, apoyando de manera
bastante entusiasta la decisión que había adoptado el
Gobierno de España. (Rumores.—El señor Hernando
Fraile: Y Al Qaeda también.) No sé que ha dicho el
Gobierno de Cuba o cualquier otro gobierno. Señorías,
lo único que les digo es que las mayores felicitaciones
que he recibido por la decisión han sido sobre todo de
ciudadanas y ciudadanos españoles. (Varios señores
diputados: ¡Muy bien!—Aplausos.)

Señor Rajoy, usted se siente engañado. Es verdad
que teniendo en cuenta las muchas ocasiones que ha
exhibido o ha hecho gala de su perspicacia y de su agu-
deza, me extraña que después de mi respuesta —a lo
mejor, insisto, es que no la escuchó— al representante
de Izquierda Unida, señor Llamazares, no advirtiera
que había un proceso de acercamiento a la toma de una
decisión en función de la garantía de las condiciones de
seguridad. Me extraña mucho que no entienda —como
le decía hace un momento— que la decisión final, la
decisión de dar la orden de regresar las tropas a nuestro
país, la tomé una vez que el ministro de Defensa me
aconsejó y me garantizó que la operación se podía
hacer en esos términos con más seguridad que con
cualquier otra. Desde luego, puede usted comprender,
señor Rajoy, pueden comprender todos los españoles
que a un Gobierno que ha salido elegido con una
amplia mayoría parlamentaria, que salió elegido en un
debate de investidura con un amplísimo respaldo, que
parece, a tenor de lo que expresa la opinión, que tiene
un caudal de confianza, le hubiera dado igual tomar la
decisión un día después, una semana, 15 días, en fun-
ción de la aproximación a la imposibilidad de que
Naciones Unidas adoptara esa resolución. La tomamos
el primer día porque en mi análisis y en el del Gobierno
ese era el día que nos garantizaba la mayor seguridad
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posible para nuestras tropas en Irak. Esa es la única
razón. (Aplausos.)

Señoría, comprendo que alguno pueda entender
como engaño que se cumplan los compromisos a tenor
de cuál ha sido su práctica política. (Aplausos.) Com-
prendo que después de tanta obediencia a gobiernos de
otros países en la política exterior extrañe que haya un
Gobierno en este momento que tome las decisiones
autónomas, libres y soberanas para nuestro país.
(Aplausos.) Y aquí ya no comprendo, aquí estoy de
acuerdo, señor Rajoy, en que mejoremos todos los
mecanismos de diálogo en torno a la política exterior y
de participación parlamentaria. Le puedo asegurar que
en la toma de decisiones, en lo que afecte a la paz, la
seguridad, la estrategia en política exterior, mi Gobier-
no va a tomar la iniciativa, no va a esperar a que la
tomen otros grupos, ni siquiera el principal grupo de la
oposición; va a tomar la iniciativa. También quiero
decirle, señor Rajoy, igual que a todos los portavoces
de la Cámara, que los compromisos que he adquirido
en la investidura ante la ciudadanía y en el programa
electoral de renovación democrática, de mejora de la
vida pública, de facilitar el proceso de deliberación y
de cercanía de las instituciones y de la política a la ciu-
dadanía se van a cumplir uno a uno y en breve plazo.

Muchas gracias. (Aplausos.—El señor Zaplana
Hernández-Soro pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Señor Duran, su turno. 
Dígame, señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Señor
Presidente, pido la palabra para plantear una cuestión
de orden.

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Señor
presidente, con independencia del Reglamento de la
Cámara, quiero en nombre de mi grupo manifestar mi
más firme repulsa por la utilización de este debate par-
lamentario por parte del presidente del Gobierno.
(Rumores.) Al contestar personalmente al señor Rajoy
cuando ya no tiene ocasión ni oportunidad de volver a
hacer uso de la palabra, lo que se está haciendo es un
atropello claro al debate parlamentario. (Aplausos.—
El señor Cuesta Martínez: Zaplana, siempre ten-
drás un bigote detrás.—Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Es facultad de la Presiden-
cia seguir aplicando los criterios que se habían adopta-
do esta mañana de común acuerdo en Junta de Portavo-
ces, que son perfectamente conocidos por todos los
grupos parlamentarios.

Señor Duran, tiene usted la palabra.

El señor DURAN I LLEIDA: Intervengo desde el
escaño, señor presidente, porque soy conocedor y pro-
tagonista de este acuerdo. (Aplausos.)

Permítame, señor presidente del Gobierno, que repi-
ta algo que dije antes. No estaríamos hablando hoy aquí
de la retirada de las Fuerzas Armadas de Irak si en el
pasado alguien no hubiera decidido situarlas allí. Con-
secuentemente, le manifiesto otra vez, en nombre de
mi grupo parlamentario, el apoyo a esa decisión. Cuan-
do usted me solicita comprensión respecto al porqué
del avance de esa decisión sin esperar hasta el 30 de
junio, más allá de otras consideraciones que le hice en
mi intervención, quiero recordarle que dije expresa-
mente: reconozco que son pocas las ventajas y muchos
los riesgos si permanecen las tropas hasta el 30 de
junio.

Sé que no se puede borrar el pasado, eso es algo que
no se borra con una sesión parlamentaria ni con dos ni
con tres, pero sí me gustaría… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señor Duran, perdóneme
pero tengo que proteger el uso de su tiempo. Esto ya no
es un problema político, es un problema estrictamente
de cortesía. (Aplausos.)

El señor DURAN I LLEIDA: Señor presidente, gra-
cias por su amparo.

Decía que ni ésta ni muchas sesiones parlamentarias
pueden borrar el pasado, pero que en cualquier caso a
nuestro grupo parlamentario le interesa mirar al futuro
y construir el futuro. En ese sentido, señor presidente,
nos atrevemos a recordarle un par de ámbitos donde
entendemos que palabras que a nuestro juicio son sinó-
nimas, como multilateralidad y consenso, deben forta-
lecerse en el ámbito interior, es decir, en el ámbito
español, en particular en la relación del Ejecutivo con
este Legislativo. Creo que el Gobierno debe utilizar en
tantas ocasiones como sea necesario la información a
los diversos grupos parlamentarios. No es suficiente
conque el Gobierno informe al señor Rajoy; es necesa-
rio que el Gobierno informe a todos y cada uno de los
grupos parlamentarios, directa o indirectamente a tra-
vés de otros miembros del Gobierno, pero debe ser el
Gobierno y no fue el Gobierno quien nos facilitó esa
información.

Hemos estado hablando de terrorismo. Ruego tam-
bién al Gobierno, al señor presidente, que tenga en
cuenta que desde el 11 de marzo, cuando se produjo el
brutal atentado, ni con el Gobierno en funciones ni con
el actual Gobierno ha mediado ninguna información, ni
particularizada portavoz por portavoz ni a través de la
Comisión de Secretos Oficiales, para que se nos expli-
que cómo está en la actualidad la información que tiene
a su alcance el Gobierno respecto al terrorismo interna-
cional. En este ámbito, qué duda cabe que agradece-
mos, lo que por otra parte coincide con nuestro voto en
la anterior legislatura, el que a partir de ahora participe
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el Parlamento en las decisiones que afecten a las Fuer-
zas Armadas en lo que a su presencia en el exterior se
refiere. 

De cara al exterior, cuando yo le hablaba de la semi-
lla, usted nos decía que al menos nos solicitaba cien
días de gracia. Pues bien, para garantizar la multilatera-
lidad y para garantizar el proyecto de la Unión Euro-
pea, no cien días, mil días de gracia va a tener su
Gobierno por parte de este grupo parlamentario. Mil
días de gracia, insisto, porque ese no es un proyecto
que se defina ni se pueda fortalecer en una semana.

El señor PRESIDENTE: Señor Duran, por favor.

El señor DURAN I LLEIDA: En cualquier caso,
señor presidente, quisiera acabar mi intervención
diciéndole que en este contexto, al margen de lo dicho
ahora, no olvide nuestras reflexiones, y no porque sean
nuestras. No olvide las reflexiones que hice antes, son
reflexiones que no tienen valor por ser nuestras, pero
creo que las comparten otras personas con responsabi-
lidad dentro y fuera de este país.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señora presidenta, señoras diputadas y señores diputa-
dos. (Rumores.) Hoy hemos hablado mucho del pasa-
do y hay lapsus que no se pueden evitar. 

Decíamos —lo ha dicho el señor Duran— que esta-
mos en el presente y éste está condicionado por el pasa-
do reciente. En el pasado reciente el anterior Gobierno
envió unas tropas a un conflicto internacional ilegítimo
e ilegal. Hoy se ha ratificado aquí una decisión, no por
votación —esperemos que pueda ser votada en breve—
pero sí con el apoyo de la mayoría de grupos de esta
Cámara, que es el de ratificar el acuerdo que tomó el
nuevo Gobierno de retirar las tropas. Pero hay dos
ámbitos en los que Esquerra Republicana quisiera
poner más énfasis. En primer lugar, la recuperación del
crédito en materia de cooperación internacional. No se
hicieron bien las cosas en este ámbito. En el caso de
Irak, aunque podríamos citar otros referentes, no se
hizo una buena política de cooperación para la recons-
trucción. Este Gobierno tiene la responsabilidad de
enderezar toda la política de colaboración con las orga-
nizaciones no gubernamentales, con todos los que con
la mejor voluntad querían colaborar en la reconstruc-
ción de Irak. Sólo una política dirigista, que dejó de
lado las lícitas ambiciones de estas organizaciones no
gubernamentales, les privó de ello. Reconstruyan el
diálogo con las organizaciones no gubernamentales,
reconstruyan el diálogo con este ámbito social que
quiere colaborar en la reconstrucción de una mejor
sociedad iraquí.

En segundo lugar, consideramos que su Gobierno, al
tomar la decisión de salir de Irak, se ha convertido en

un referente para la Unión Europea. Aprovechen este
crédito, aprovechen la referencia que toma de ustedes
la Unión Europea para definirse con más ambición ante
conflictos como el que acecha a la población palestina.
Asuman también esta responsabilidad, como le he
dicho anteriormente, en el Magreb, y asuman esta res-
ponsabilidad en la Unión Europea ante la situación del
pueblo kurdo. El pueblo kurdo ha sufrido mucho en
Irak, ha sido la peor víctima de la atrocidad de Sadam
Husein. Las famosas armas de destrucción masiva, que
no se han encontrado, sí que las padeció el pueblo
kurdo. (Varios señores diputados: ¡Ah!) Las que no
han encontrado ustedes y que acechaban a Occidente
se emplearon con la colaboración de regímenes occi-
dentales, entre ellos los Estados Unidos. Esta ese la rea-
lidad. Señores del Gobierno, tomen la responsabilidad,
sean referente, hablen con las organizaciones no guber-
namentales y tomen el liderazgo en lo que es la resolu-
ción de conflictos larvados como el de Palestina o, en
este caso, como el que padece el pueblo iraquí.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Puigcercós.
Tiene la palabra el señor Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente.

Voy a intervenir brevemente para hacer dos conside-
raciones. En primer lugar, quiero pedir al señor Zapate-
ro que no eche en saco roto nuestras sugerencias de
hoy. Todos tenemos una deuda de responsabilidad con
el pueblo iraquí, y cuando hablo del pueblo iraquí lo
hago en los términos más amplios posibles, haciendo
referencia a toda la pluralidad de religiones, de etnias,
de grupos, de facciones que viven en aquel territorio.
Todos estamos llamados  a colaborar a efectos de pro-
curar su recuperación, su estabilización, la seguridad,
el desarrollo económico y existen fórmulas para ello;
algunos pretenden que no existan, pero existen. La
Resolución 1511 del Consejo de Seguridad exhorta a
todos los Estados miembros a que se intensifiquen estas
medidas de cooperación y de colaboración. La retirada
de las tropas no es incompatible con el mantenimiento
de este tipo de fórmulas de colaboración. Búsquelas,
que existen, y nosotros sin duda, como otros grupos de
la Cámara, le apoyaremos. La presencia militar es una
cosa y otra conceptualmente distinta y materialmente
diferente, perfectamente diferenciable además, es esta
colaboración que reclaman las Naciones Unidas y que
es posible articular y vehicular; nosotros estamos dis-
puestos y creemos que hay que hacerlo.

En segundo lugar, quiero insistir en una considera-
ción que le han planteado ya otros grupos parlamenta-
rios y que yo mismo en mi primera intervención he for-
mulado. Manténganos informados, cuente con el
Parlamento y recabe aquí los apoyos necesarios para
las políticas que quiera impulsar en esta materia. Creo
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que es importante y que sería una manera ideal de dar
satisfacción o de poner en práctica los principios que
usted ha declarado reiteradamente que quiere que ins-
piren su actuación al frente del Gobierno.

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Señor Llamazares, su turno.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Gracias, señor
presidente.

Quiero repetir el apoyo de este Grupo Parlamentario
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds a la decisión de retirada de las tropas y
además hacerlo porque la explicación de hoy no es
cómo se ha tomado la decisión; la explicación que
quiere el Partido Popular es por qué se ha tomado una
decisión en sentido contrario a lo que ha apoyado hasta
hoy el Partido Popular. Porque en definitiva lo que tra-
duce la intervención del Partido Popular es la deslegiti-
mación de la decisión, la deslegitimación de la decisión
ciudadana del 14 de marzo —he oído muchas voces
hablando del 11 de marzo, por desgracia— y la desle-
gitimación también de la decisión del Gobierno que ha
salido de esas elecciones generales. Nosotros no ubica-
mos la legitimidad de las decisiones del Gobierno espa-
ñol más allá de nuestras fronteras, ni en teléfonos ni en
bigotes; ubicamos la decisión del Gobierno español en
estas fronteras y en los ciudadanos y ciudadanas espa-
ñoles representados también en esta Cámara. 

Quiero recordarles la guerra de Cuba. Ya que están
hablando de Cuba, no sé si recordarán que los argu-
mentos de sus ancestros fueron muy similares a los de
hoy. En primer lugar, salvaguardar el honor militar. No
vuelven con honor los que trabajaron en Irak con honor.
Se equivocan, señores del Partido Popular; se equivo-
can. En segundo lugar, damos la razón a nuestros ene-
migos. Se equivocan también. Les quitamos razones a
nuestros enemigos, a nuestros adversarios cuando vol-
vemos al derecho internacional y volvemos a la lógica
de Naciones Unidas. En tercer lugar, otro argumento en
relación con la guerra de Cuba es también muy similar
al que han utilizado ustedes en este debate de hoy: el
engaño. Señorías, hay que tener mucha cara para hablar
de engaños en esta Cámara. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rivero, tiene la
palabra en turno de dúplica.

El señor RIVERO BAUTE: Gracias, señor presi-
dente.

Señor presidente, entendemos que el debate de hoy
ha servido para aclarar una de las incógnitas que preo-
cupaban en el presente a los ciudadanos españoles y a la
comunidad internacional: el porqué del adelanto del
regreso de las tropas españolas. Se trata de razones de
seguridad, como ha explicado el presidente del Gobier-

no de España, y nosotros vamos a aceptar esa explica-
ción. Pero vamos a hablar de futuro. El presidente del
Gobierno se ha comprometido con la lealtad a la legali-
dad internacional. Como en este caso no se ha cumplido
la legalidad internacional, las tropas españolas vuelven
a España. El presidente del Gobierno está convencido
de que no va a haber una resolución de la ONU antes
del 30 de junio, pero aquí tenemos que hablar de hipóte-
sis para conocimiento de los ciudadanos y de la comu-
nidad internacional. Señor presidente, en el supuesto de
que se produzca una resolución de Naciones Unidas,
¿qué elementos básicos debe contener esa resolución
para contar con el apoyo de su Gobierno? En el supues-
to de que se cumpla la hipótesis anterior, ¿qué va a hacer
su Gobierno con respecto al papel que debe jugar Espa-
ña en Irak?

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Sim-
plemente intervengo para decir que nosotros somos
gente de palabra, que cumplimos lo acordado en la
Junta de Portavoces y por eso hemos acumulado nues-
tro tiempo.

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: En cierre del turno de
dúplica, señor Pérez Rubalcaba.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Muchas gracias,
señor presidente.

Reconozco que en esta Cámara las cosas empiezan a
cambiar. Hoy hemos asistido a dos novedades. La pri-
mera es que ha habido dúplica en un debate solicitado
por el Gobierno, al amparo del artículo 203, lo cual
hacía mucho tiempo que no pasaba en esta Cámara. La
segunda es que es la primera vez que veo a un portavoz
protestar porque al portavoz de su grupo le contesta el
presidente del Gobierno. No lo he visto nunca, más
bien se protestaba por lo contrario. (Aplausos.)

Señor presidente, el señor Rajoy sigue insistiendo en
fijar los términos del debate. Hemos venido aquí a
debatir —dice— una decisión del Gobierno que es reti-
rar las tropas de Irak, que trae causa —como se diría en
términos jurídicos— de una decisión del Gobierno
anterior que fue llevar nuestras tropas a Irak. Señor
Rajoy, hemos venido a debatir las razones por las que
traemos a las tropas de Irak porque ustedes las lleva-
ron. Y ese es el debate. Usted está empeñado en fijar
los términos en los que el resto de la Cámara debate.
Cada uno debate lo que quiere y yo creo que en térmi-
nos reales el debate es ese: ustedes los llevaron y noso-
tros los traemos, y es prudente, pertinente y oportuno
discutir las razones por las que ustedes decidieron lle-
var las tropas, como es pertinente discutir que ustedes
no votaron para ir al infierno —palabra que, repito, no

CONGRESO 27 DE ABRIL DE 2004.—NÚM. 4

166

utilizo yo, que utiliza un alto mando militar destinado
en Irak— y nosotros queremos votar para traerles del
infierno. No es lo mismo, señor Rajoy; es radicalmente
distinto, pero vamos a votar, le aseguro que en esta
Cámara vamos a votar. 

Se empeña usted en insistir en lo de la prisa y en lo
de que se podía haber esperado. Yo le voy a hacer una
sugerencia. Tiene a su lado a un ex ministro de Defen-
sa, al señor Trillo. Pregúntele cuántos incidentes se pro-
ducen en un día. Sí, señor Rajoy, me dirijo a usted.
¡Faltaría más! Me dirijo a quien quiero. ¡Faltaría más!
(Aplausos.—Rumores.) A usted, señor Rajoy, que se
pasa el día preguntando, le molesta que le pregunten a
usted. Claro, todas las veces que quiera. Señor Rajoy,
pregúntele usted al señor Trillo, que ha sido ministro
de Defensa, cuántos incidentes diarios peligrosos tie-
nen nuestras tropas y verá usted si un día es importante
o no, pregúntele. Yo le digo que es muy importante, que
se evitan muchos riesgos. 

Lo último —y ya termino, señor presidente—, lo
más importante. Yo le he visto a usted en dos debates
desde que está en la oposición y usted pregunta sin
parar, es una máquina de hacer preguntas, lo cual tam-
poco es una gran novedad, porque también desde el
Gobierno preguntaban sin parar, ¿recuerdan? Se pasa-
ban el día preguntando, no sé si porque les gusta pre-
guntar, porque les gusta estar en la oposición o por las
dos cosas, pero el hecho es que preguntan sin parar.
(Risas.)

Yo admito que cuando se es oposición se pregunte
al Gobierno y admito que se pase página y no se hable
del pasado, pero utilizando su propia terminología,
señor Rajoy, es que ustedes nos han metido en un lío
colosal, es que este asunto de Irak es un lío colosal.
¿Es que usted no tiene nada que decir en esta Cámara?
¿Es que usted no tiene ninguna fórmula que ofrecer a
este país para salir del lío en el que nos han metido?
¿Es que ustedes no sienten ninguna responsabilidad
por lo que está pasando en Irak? ¿Es que usted no tiene
nada que decir a esta Cámara más que preguntar al pre-
sidente del Gobierno? (Aplausos.)

Señor Rajoy, le voy a decir una cosa. Créame, este
no es un problema sólo de oposición y Gobierno, para
nosotros es un problema de responsabilidad moral. Por
eso le pido que la próxima vez que suba a esta tribuna
diga algo al país, diga cómo nos saca de este formida-
ble lío en el que nos han metido. 

Muchas gracias. (Aplausos.—El señor Zaplana
Hernández-Soro pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Dígame.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Señor
presidente, una cuestión de orden. (La señora Cunille-
ra i Mestres: No hay desorden.—Varios señores
diputados: Bla, bla, bla.) Hemos escuchado al señor
presidente… (Rumores.—Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Por favor, les ruego que
guarden silencio. 

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO:
Hemos escuchado con gran agrado, debo reconocerlo,
al señor presidente en los distintos discursos que ha
pronunciado, pocos pero ya suficientes, decir que va a
ser el garante, lógicamente, de los derechos de todos
los diputados miembros de esta Cámara. Como el señor
presidente sabe, hoy el debate es por una comparecen-
cia del Gobierno sobre un tema puntual y, por tanto,
entiendo, en representación de mi grupo, que no se
están respetando esos derechos y esas garantías. (Pro-
testas.)

El señor PRESIDENTE: Señor Zaplana, le rogaría
que dijera usted a la Presidencia exactamente lo que
desea. No me haga un discurso. 

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: El
debate no puede ser, porque no es el objeto que esta-
mos tratando en estos momentos, que todos los porta-
voces de todos los grupos se dediquen a meterse con el
portavoz del Grupo Parlamentario Popular y a insultar-
le, sino en todo caso a hablar del Gobierno. (Rumo-
res.—Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Señores diputados, cál-
mense, tranquilícense.

Señor Zaplana, dígame exactamente qué es lo que
desea, por favor. (Rumores.)

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Antes
he protestado solamente por las formas, porque el señor
presidente del Gobierno había utilizado la posibilidad
de contestar en su segundo turno y no en el primero
cuando el señor Rajoy no tenía posibilidad, y ahora lo
que le ruego al señor presidente es que sea el garante
de los derechos que asisten a todos los diputados de
esta Cámara, especialmente cuando ha permitido que
todos los portavoces de todos los grupos en este debate
se metan con uno de ellos. (Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Le he comprendido. Yo
rogaría silencio. (El señor Duran i Lleida pide la
palabra.) Señor Duran, déjeme que administre el deba-
te y luego yo no voy a cortar a ningún portavoz el uso
de la palabra ni le voy a preguntar a título de qué parte
del Reglamento habla, porque lo que intento es que las
cosas funcionen lo más correctamente posible.

Señor Zaplana, este debate ha sido ampliamente
comentado esta mañana por el presidente del Congre-
so. He explicado que, siendo un debate basado en el
artículo 203, una resolución existente del año 1983 per-
mite al presidente del Congreso arbitrar, como se dice
en su parte tercera, en casos excepcionales, un turno
para que haya un debate político. El presidente del
Congreso lo ha hecho, ha tomado la decisión más favo-
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rable hacia el debate político, hacia los derechos de los
grupos parlamentarios. No siempre se hizo así, pero yo
lo he tomado. Es más, ustedes y los portavoces saben
que he hecho un arbitraje entre los grupos parlamenta-
rios, señalando que el uso de la palabra estaría en pro-
porción a la representación política de los diferentes
grupos. Por eso, algunos grupos parlamentarios han
intervenido incluso doblando su tiempo de palabra,
además del turno de réplica. Esta mañana, cuando he
explicado que era un debate así concebido, ningún
grupo parlamentario y ningún portavoz lo ha objetado,
absolutamente ninguno. En consecuencia, usted me
plantea ahora algo que puede tener su sentido en un
debate. ¿Se podría abrir un nuevo turno de contradúpli-
ca, por utilizar el tema de debate en el Parlamento? Se
puede hacer, pero razonablemente. A esto tiene que dar
una respuesta el sentido común y el sentido del debate,
pero no con ejercicios que contravengan lo que esta
mañana han pactado todos los grupos parlamentarios.
Esa es la interpretación de la Presidencia: no se han
lesionado los derechos parlamentarios de ningún
grupo; al contrario, han sido protegidos. Sin embargo,
para que no quede duda en ningún grupo parlamentario
de aquí en adelante, este presidente asume su demanda
y concede un breve turno a todos los grupos de la
Cámara. Eso sí, advierto que me gusta el sentido
común, pero no el ejercicio del filibusterismo parla-
mentario.

Señor Rajoy, tiene usted la palabra. (El señor
Zaplana Hernández-Soro pide la palabra.—Protes-
tas.)

Señor Rajoy, adelante, tiene usted el turno.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, agradez-
co que me dé la palabra, pero el sentido de la interven-
ción del Grupo Parlamentario Popular era el siguiente:
no se trata tanto de que el señor presidente del Gobier-
no pueda responder a todos conjuntamente o a uno por
separado, puede hacer lo que estime oportuno y conve-
niente y nadie se lo discute; lo que nosotros dijimos es
que no nos parecía razonable que después de mi prime-
ra intervención contestara a todos de una manera con-
junta y, después, cuando yo no tenía posibilidad de
intervenir, lo hiciera individualmente y luego a todos
de manera conjunta. (Un señor diputado: Falta talan-
te.—Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Entre en el debate.

El señor RAJOY BREY: El segundo asunto, señor
presidente, es que los grupos parlamentarios, con arre-
glo a la práctica parlamentaria y a lo que dice el propio
reglamento, fijan posición sobre lo que dice el presi-
dente del Gobierno y es muy difícil —porque yo tengo
que debatir con el presidente del Gobierno— debatir
con todos y cada uno de los grupos parlamentarios.
(Risas.—Protestas.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy, discúlpeme. 
Por favor, señores diputados, les ruego silencio.
Señor Rajoy, si entiendo bien, hemos tenido un

debate sobre un asunto específico. Por favor, a la cues-
tión.

El señor RAJOY BREY: Sí, yo me atengo a la cues-
tión.

Quiero decir, señor presidente, que los turnos de los
grupos parlamentarios son para fijar posición sobre lo
que dice el presidente del Gobierno y no para interpelar
a una persona que forma parte de otro grupo parlamen-
tario. (Protestas.—Rumores.) Así es la práctica parla-
mentaria.

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy, discúlpeme.
Señor Rajoy, le tengo un profundo respeto. Por favor,

vamos a concluir este debate. Por favor, termine la
argumentación. Usted sabe el respeto que le tengo, pero
hemos estado debatiendo una cuestión relativa a una
decisión de la Mesa.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, la argu-
mentación está muy clara: no se puede utilizar un turno
de un grupo parlamentario que tiene que fijar posición
sobre una comunicación del Gobierno para agredir a
otro grupo parlamentario. (Protestas.) Yo, con quien
vengo a debatir aquí es con el presidente del Gobierno
y no con el señor Llamazares o el señor Rubalcaba.
(Protestas.—Rumores.) Eso es lo que quiero decirle.

Muchas gracias. (Aplausos.—El señor Duran i
Lleida pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Señor Duran. Le rogaría
que fuera a la cuestión. Es decir, no reabramos aquí un
debate que debería haber sido resuelto conveniente-
mente en Junta de Portavoces, creo yo, porque esta
Mesa no puede cambiar el resultado de las elecciones
en ningún caso.

Adelante, señor Duran.

El señor DURAN I LLEIDA: No tan sólo no voy a
reabrir un debate sino que por supuesto no voy a conti-
nuar hablando de Irak, pero sí había solicitado la pala-
bra de acuerdo con el artículo 71 del Reglamento, por-
que el portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso ha dicho que todos los portavoces habíamos
insultado al Partido Popular. Ni este portavoz ni este
grupo parlamentario, ni hoy ni antes, ha utilizado nunca
el insulto como un instrumento de labor parlamentaria.
Uno de los muchos activos de nuestro patrimonio es
precisamente el respeto y escuchar con atención,
sabiendo que no todos pueden decir lo mismo. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente, habién-
dose reabierto el debate, vamos a respetar a todos los
grupos parlamentarios. Antes de que el Gobierno deci-
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da si clausura o no el debate, ¿algún otro representante
quiere hacer uso de la palabra? (El señor Puigcercós i
Boixassa pide la palabra.)

Señor Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

El Grupo de Esquerra Republicana de Cataluña
nunca ha insultado, señores del Partido Popular.
(Rumores.) Lo que no se puede confundir y lo que no
se puede borrar es el pasado y, además, el pasado
reciente. Y menos aún se puede hacer con lecturas muy
sui generis del reglamento.

Muchas gracias, señor presidente. (El señor Llama-
zares Trigo pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO. Agradezco este
turno de palabra. Este debate me lleva a dos conclusio-
nes en su fase final: el recurso del método Descartes ha
terminado en que nosotros tenemos una piel gruesa
como los elefantes y el señor Rajoy tiene una piel muy
fina. (Risas.) Y me lleva también a otra conclusión:
señores del Partido Popular, están ustedes solos a favor
de la guerra. La única conclusión. Están solos a favor
de la guerra. (Aplausos.—El señor Rodríguez Sán-
chez pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Señor presi-
dente, muy brevemente, porque en este caso sí que que-
remos dejar constancia de tres cuestiones que son ple-
namente objetivas. La primera, constatar que realmente
hay un contraste muy grande entre el funcionamiento
de este Congreso de los Diputados en esta legislatura y
en las dos anteriores. La segunda, decir que en el Grupo
Parlamentario Mixto nadie intervino, y en particular
quien está hablando, con ninguna referencia explícita
al Partido Popular. Queremos dejarlo así de claro para
que se vea que, en todo caso, hubo opciones variadas,
legítimas todas ellas en un debate parlamentario. En
tercer lugar, que deseamos ardientemente que este
debate se sustancie siempre en el futuro con la respon-
sabilidad de un debate grave, que va a tener consecuen-
cias posteriores y que debemos asumir todos, por lo
menos, con el mínimo rigor.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.—El señor
presidente del Gobierno pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Simplemente voy a hacer una valoración y dos com-
promisos ante la Cámara. La valoración consiste en
agradecer muy profundamente a la mayoría de los gru-

pos parlamentarios el apoyo que han dado de manera
clara y contundente a la decisión del Gobierno. Saben
que no ha sido una decisión fácil y saben, por tanto,
que este apoyo tiene para el Gobierno un alto valor. Es
verdad que hemos tenido una tarde de paradojas, inclu-
so reglamentarias, pero aquellos grupos que han tenido
una trayectoria de coherencia en la exigencia de inter-
vención en el Parlamento de máxima información son
los que se han mostrado más comprensivos y por eso
quiero agradecer de una manera muy especial ese res-
paldo.

En segundo lugar, quiero informar a la Cámara de
que el ministro de Defensa y el ministro de Asuntos
Exteriores van a estar en contacto permanente, que va a
haber una información fluida con todos los grupos par-
lamentarios al efecto de trasladar todo el proceso, toda
la operación de retorno de las tropas, todas las actua-
ciones que en el contexto de Irak se van a producir.
Estoy seguro de que el conjunto de los grupos parla-
mentarios es plenamente consciente y recuerda que este
Gobierno asumió un compromiso muy claro en el deba-
te de investidura: queremos el máximo consenso en
política exterior. Vamos a trabajar por el máximo con-
senso en política exterior; la Comisión de Asuntos
Exteriores puede ser un buen ámbito para trabajar ese
consenso. Desde luego, el consenso incluye, por
supuesto, al principal partido de la oposición, que ten-
drá un espacio prioritario para el diálogo en busca del
consenso.

Permítame, señor presidente, que no mire al Grupo
Popular, no vaya a ser que al señor Zaplana le dé por
pedir otra vez la palabra. (Risas.)

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Doy por concluido este
debate.

Les tengo que informar de una situación de orden
práctico. Les ruego que mañana, y debido a que hemos
arbitrado en Junta de Portavoces un mecanismo para
resolver un debate obligado, la reforma del Reglamen-
to de la Cámara para adaptarla a las decisiones del
Gobierno en lo que concierne a las comisiones, sean
puntuales. Es probable que los distintos grupos parla-
mentarios que han presentado opciones diferentes a la
del Gobierno puedan llegar a un acuerdo y, en ese caso,
el periodo de enmiendas sería escasamente de una hora.
Esto es lo que hemos convenido y espero que se respe-
te. Así pues, les ruego que estén aquí mañana a las
nueve de la mañana, porque, en el supuesto de que se
produjera este acuerdo, el Pleno sería bastante breve y
tendríamos que votar. Además, hay que tener en cuenta
que el primer punto del orden del día es una toma en
consideración y habrá una votación bastante temprano.

Gracias, señorías, y espero no tener que hacer ningu-
na reunión más con un notario delante.

Se suspende la sesión.

Eran las ocho y quince minutos de la noche.
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Corrección de error.—En el «Diario de Sesiones» número 2,
correspondiente a la sesión celebrada el jueves, 15 de abril
de 2004, en la intervención efectuada por el señor Puigcer-
cós i Boixassa, se hacen las siguientes rectificaciones: En la
pagina 59, primera columna, línea 42, donde dice «… que
acomplejado cedió a las fuerzas centrífugas del poder»,
debe decir «… que acomplejado cedió a las fuerzas centrí-
fugas el poder»; en la misma página 59, segunda columna,
línea 33, donde dice «… de las medidas fiscales», debe
decir «… de las balanzas fiscales», y en la línea 40, donde
dice «… y el catalanismo se había instalado en el agravio
comparativo», debe decir «… y que el catalanismo…»; en

la página 60, segunda columna, línea 28, donde dice
«… artículo 4.10 del proyecto de tratado…», debe decir
«… artículo IV.10…», y en la línea 36, donde dice
«… mucho más minoritarias…», debe decir «… mucho
más minorizadas»; en la página 61, primera columna, línea 20,
donde dice «… la reparación de faltas y de tantas víctimas
inocentes», debe decir «… la reparación de tantas y tantas
víctimas inocentes», y en la segunda columna, línea 19,
donde dice «… El futuro gobierno no puede estar impasi-
ble…», debe decir «… El futuro gobierno no puede quedar
impasible…»; y en la página 62, segunda columna, línea 29,
donde dice «La Junquera», debe decir «La Jonquera».
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S U M A R I O
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Presenta la interpelación urgente el señor Durán i
Lleida, en nombre del Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) Ante la circunstancia de
que el cambio de Gobierno en España coincide con
la ampliación de la Unión Europea y con la finaliza-
ción de los trabajos de la Convención europea para
la aprobación de un proyecto de Constitución euro-
pea, pregunta al Gobierno sobre las consecuencias
de ambos acontecimientos en los planos político,
económico y social y sobre las sensibilidades y com-
promisos del Gobierno en relación con Europa. Asi-
mismo quiere saber la opinión del Gobierno en rela-
ción con la incorporación de las comunidades
autónomas en la elaboración de la posición españo-
la sobre aquellas políticas europeas que afecten a
sus ámbitos propios de competencia y sobre el reco-
nocimiento de todas las lenguas oficiales del Estado
por parte de la Unión Europea. Al mismo tiempo
plantea la necesidad de que el Gobierno recabe de
la Cámara la posición de los grupos parlamentarios
en relación con la ampliación europea y la aproba-
ción de la nueva Constitución.
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El señor ministro de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración (Moratinos Cuyaubé) contesta en nombre
del Gobierno. En primer lugar agradece al señor
Durán i Lleida y al Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió) la interpelación presentada y
pasa a contestar a la larga lista de preguntas, inte-
rrogantes y propuestas sobre las consecuencias de
la ampliación de la Unión Europea, ampliación que
España siempre ha apoyado, y sobre las posiciones
que defenderá el Gobierno en relación con el pro-
yecto de tratado constitucional de la Unión Euro-
pea. En relación con el reconocimiento de la plura-
lidad de lenguas oficiales de España en el seno de la
Unión Europea, manifiesta que el Gobierno hará
todo lo que esté en su mano, pero ya adelanta que
será un proceso largo y laborioso. Asimismo, sobre
la incorporación de las comunidades autónomas en
la elaboración de la posición española sobre aque-
llas políticas europeas que afecten a sus ámbitos
propios de competencia, afirma que el Gobierno
tiene la firme voluntad de abrir un proceso de refle-
xión entre los representantes de las comunidades
autónomas, con el fin de encontrar fórmulas ade-
cuadas y eficaces que permitan esa incorporación.

Replica el señor Durán i Lleida, y duplica el señor
ministro de Asuntos Exteriores.
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Presenta la interpelación urgente el señor Zaplana
Hernández-Soro, en nombre del Grupo Parlamen-
tario Popular en el Congreso. Expone las conse-
cuencias para las zonas mediterráneas del problema
histórico de la falta de agua, problema que está pen-
diente de resolver desde hace muchas décadas, y que
afecta directamente a la calidad de vida de las per-
sonas, pone en peligro la agricultura y los ecosiste-
mas, daña gravemente el sector turístico, frena la
modernización del país, paraliza nuevas iniciativas
y proyectos emprendedores en zonas muy dinámicas
de España y daña nuestra imagen exterior. Fue el
Gobierno del Partido Popular —dice— el primero
que tuvo el coraje de abordar esta cuestión y el pri-
mero que presentó ante esta Cámara un proyecto de
ley del Plan Hidrológico Nacional, y pregunta en
concreto sobre la medida tomada por el Gobierno
del Partido Socialista de paralizar el trasvase del
Ebro, trasvase que, considera, obedece a una razón
de sentido común, de justicia y de solidaridad inter-
territorial.

Contesta en nombre del Gobierno la señora ministra
de Medio Ambiente (Narbona Ruiz). Agradece al
Grupo Popular la preocupación por el agua y por
los humedales, pero les acusa de venir a defender
una vez más, ya desde la oposición, lo que no fueron
capaces de llevar a cabo durante los ocho años en
que gobernaron y de haber reducido drásticamente
la inversión pública en materia hidráulica. Asimis-
mo les acusa de haber estado prometiendo como
panacea el gran trasvase del Ebro hasta Almería,
pero sin llevar a cabo actuaciones que hubieran per-
mitido mejorar la calidad y la disponibilidad no sólo
en las cuencas mediterráneas. Defiende a continua-
ción la alternativa a la Ley del Plan Hidrológico
Nacional que su grupo ya presentó en esta Cámara
en el año 2001 y que es la que ahora van a desarro-
llar, después de que las comunidades autónomas de
Andalucía, Cataluña, Murcia y Valencia conozcan
los proyectos concretos que llevarán el agua y mejo-
rarán, además, la calidad y la gestión de las cuen-
cas que hubieran sido receptoras de esa panacea del
trasvase del Ebro.

Replica el señor Zaplana Hernández-Soro, y duplica
la señora ministra de Medio Ambiente.
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Presenta la interpelación urgente el señor Tardá i
Coma, en nombre del Grupo Parlamentario Esque-
rra Republicana (ERC) Centra el análisis del fenó-
meno de las migraciones en el ámbito de las liberta-
des y de la justicia social, porque, asegura, las
migraciones se deben básicamente a las desigualda-
des económicas mundiales y a la creciente interde-
pendecia entre estados con niveles de vida muy dese-
quilibrados y que son a la vez el reflejo de nuestra
misma riqueza relativa. Considera que la acogida e
integración de la inmigración es todavía hoy una
cuenta pendiente para las administraciones públicas
y está demostrada la inutilidad de la actual legisla-
ción a la hora de controlar los flujos migratorios y
asegurar la integración social de las personas llega-
das. Falta, pues, dice, una política integral de inmi-
gración y la Cámara tiene que ser capaz de articu-
lar un proyecto político de inmigración y un
discurso moderno basado en la realidad de hoy en
día y no en viejos estereotipos del pasado, puesto
que nuestro sistema social y productivo requiere el
factor inmigración para amortiguar el declive de
población, para mantener el crecimiento económico
y reducir la tasa de dependencia de inactivo sobre
activo, base de nuestro Estado del bienestar.
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Contesta el nombre del Gobierno el señor ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales (Caldera Sánchez-
Capitán) Agradece al señor Tardá la presentación
de la interpelación y el análisis del fenómeno, que
comparte en sus líneas fundamentales, así como el
tono de la intervención y las propuestas presenta-
das. A continuación reitera la declaración de princi-
pios que hizo el presidente del Gobierno en el deba-
te de investidura en el sentido de que la inmigración
es un factor positivo y necesario, tanto desde el
punto de vista económico y laboral como desde el
punto de vista del enriqueciemiento que supone la
convivencia entre diversas culturas. Sin embargo,
añade, existen algunas dificultades y tensiones y si
no se ordena adecuadamente este fenómeno estas
dificultades y tensiones pueden crecer y agravar el
futuro de la convivencia entre inmigrantes y españo-
les. Afirma que el núcleo fundamental de los proble-
mas de hoy está en una cierta deficiencia en la ges-
tión migratoria y sobre todo en la ausencia de una
visión integral del fenómeno migratorio en nuestro
país, dispersión legislativa que ha ido acompañada
de una cierta dispersión administrativa y de una
falta de coordinación entre Gobierno, comunidades
autónomas y ayuntamientos que su Gobierno se pro-
pone resolver.

Replica el señor Tardá i Coma, y duplica el señor
ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

Se suspende la sesión a las siete y cincuenta y cinco
minutos de la tarde. 

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

JURAMENTO O PROMESA DE ACATAMIENTO
DE LA CONSTITUCIÓN POR NUEVOS SEÑO-
RES DIPUTADOS.

El señor PRESIDENTE: Conforme al artículo 20
del Reglamento, se procede al llamamiento de los
siguientes diputados, proclamados electos por la Junta
Electoral Central, para prestar juramento o promesa de
acatar la Constitución.

Doña Clemencia Torrado Rey, en sustitución de doña
Leyre Pajín Iraola, ¿juráis o prometéis acatar la Consti-
tución?

La señora TORRADO REY: Sí, prometo. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Don José María Becana
Sanahuja, en sustitución de don Victor Morlán Gracia,
¿juráis o prometéis acatar la Constitución?

El señor BECANA SANAHUJA: Sí, prometo.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Don Juan Moscoso del
Prado Hernández, en sustitución de don Vicente Ripa
González, ¿juráis o prometéis acatar la Constitución?

El señor MOSCOSO DEL PRADO HER-
NÁNDEZ: Sí, prometo. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Don Carmelo López Ville-
na, en sustitución de doña María Consuelo Rumí Ibá-
ñez, ¿juráis o prometéis acatar la Constitución?

El señor LÓPEZ VILLENA: Sí, prometo. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Don Luis Fernández San-
tos, en sustitución de don Jaime Lissavetzky Díez,
¿juráis o prometéis acatar la Constitución?

El señor FERNÁNDEZ SANTOS: Sí, prometo.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Don Agustín Turiel San-
dín, en sustitución de doña María Amparo Valcarce
García, ¿juráis o prometéis acatar la Constitución?

El señor TURIEL SANDÍN: Sí, prometo. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Doña María Angustias
Alcázar Escribano, en sustitución de don Máximo
Ramón Díaz-Cano del Rey, ¿juráis o prometéis acatar
la Constitución?

La señora ALCÁZAR ESCRIBANO: Sí, prometo.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Doña María Soledad
Herrero Sainz— Rozas, en sustitución de don Francis-
co Javier García Breva, ¿juráis o prometéis acatar la
Constitución?

La señora HERRERO SAINZ-ROZAS: Sí, prome-
to. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Doña Clemencia Torrado
Rey, don José María Becana Sanahuja, don Juan Mos-
coso del Prado Hernández, don Carmelo López Ville-
na, don Luis Fernández Santos, don Agustín Turiel
Sandín, doña María Angustias Alcázar Escribano y
doña María Soledad Herrero Sainz-Rozas han adquiri-
do la condición plena de diputados.
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PREGUNTAS.

— DEL DIPUTADO DON GASPAR LLAMAZA-
RES TRIGO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA
UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA
VERDS, QUE FORMULA AL SEÑOR PRESI-
DENTE DEL GOBIERNO: ¿CUÁL PIENSA EL
GOBIERNO QUE ES EL ÁMBITO DE INTER-
VENCIÓN PARLAMENTARIA EN TORNO
AL TERRORISMO GLOBAL EN LO REFERI-
DO AL ATENTADO DEL 11 DE MARZO EN
MADRID? (Número de expediente 180/000003.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, iniciamos el
orden del día.

Tratándose de la primera sesión de control al Gobier-
no, quisiera señalar a quienes van a preguntar y a quie-
nes van a responder que, siendo el turno de preguntas,
se aplicará el método habitual, es decir, el tiempo justo
y nada más. Muchas gracias.

Pregunta del diputado don Gaspar Llamazares Trigo.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señor presiden-
te, ¿cuál es el ámbito parlamentario en el que piensa el
Gobierno compartir la política antiterrorista?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Llamazares, el Gobierno ha establecido como
su gran prioridad la lucha contra el terrorismo y el
Gobierno está convencido de que la más amplia partici-
pación y el mayor concurso de las fuerzas políticas
democráticas es un instrumento decisivo en la lucha
contra el terrorismo. 

Como sabe S.S., el Partido Socialista y el Partido
Popular tienen un pacto denominado Pacto por las
libertades y contra el terrorismo con el objetivo de
sumar esfuerzos en la lucha contra el terror y ganar el
fin de la violencia. El Gobierno entiende que es conve-
niente que todos los grupos parlamentarios tengan la
máxima información por parte del Gobierno en la estra-
tegia de la lucha contra el terrorismo y entiende que el
ámbito natural de esa información y de ese diálogo es
la Comisión de Secretos Oficiales de esta Cámara.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Gracias, señor
presidente.

Desde el grupo parlamentario al que represento con-
sideramos que es muy importante tener en cuenta que
el día de las elecciones hubo un mensaje, el de que el

terrorismo no fuera el elemento de división y de con-
frontación entre las fuerzas políticas democráticas y
por tanto que hubiese ámbitos parlamentarios donde
todas las fuerzas políticas democráticas pudiéramos
compartir la información y la estrategia frente al terro-
rismo. Esto en relación con lo que ocurrió en la legisla-
tura pasada. Felizmente ese ámbito está abierto y es la
Comisión de Secretos Oficiales. Hay también otro
mensaje de los ciudadanos que no debemos desoír, que
es el mensaje de luz y taquígrafos con respecto al aten-
tado del 11 de marzo; luz y taquígrafos sobre si la polí-
tica de la guerra preventiva y la tortura son la mejor
forma de luchar contra el terrorismo o por el contrario
lo que provocan son nuevas formas de terrorismo; luz y
taquígrafos asimismo para saber si teníamos garantías
de seguridad, de prevención y de coordinación en nues-
tro país frente a esa amenaza provocada también por
nuestra participación en la guerra de Irak; y luz y taquí-
grafos, por fin, en relación con la información. No hay
ningún problema en que se sepa quién engañó a quién
o quién manipulo a quién, en el mejor sentido de Gila
—Gila humorista—. Nosotros estamos convencidos de
que se puede investigar lo que ocurrió entre los días 11
y 13 de marzo y estamos convencidos también de que
los que no se dejaron engañar fueron los ciudadanos
españoles.

El señor PRESIDENTE: Presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias.

Gracias, señor Llamazares. Comparto con usted la
idea de que el Parlamento es un ámbito adecuado para
la tarea de sumar esfuerzos en la lucha contra el terro-
rismo, porque tengo el pleno convencimiento de que
ese es un objetivo de todos los grupos políticos demo-
cráticos que se sientan en esta Cámara. Agradezco que
le parezca bien el ámbito de la Comisión de Secretos
Oficiales. El Gobierno no va a perder el tiempo. Hoy
mismo, por la tarde, el ministro del Interior va a solici-
tar su presencia en esa comisión para explicar la situa-
ción de la lucha contra la banda terrorista ETA, para
explicar la situación como consecuencia de los atenta-
dos terroristas del 11 de marzo, para explicar la estrate-
gia que el Gobierno está diseñando en torno a la ame-
naza del terrorismo internacional y, por supuesto, para
escuchar y recibir cuantas sugerencias estimen conve-
niente formular los grupos. Quiero también garantizar
que el Gobierno va a dar toda la información, que va a
ser un Gobierno transparente en la lucha contra el terro-
rismo ante todos los grupos parlamentarios, porque
consideramos que eso es un valor esencial para la efi-
cacia en la unidad de todos los demócratas contra los
terroristas.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

CONGRESO 12 DE MAYO DE 2004.—NÚM. 6

186

— DEL DIPUTADO DON JOSEP ANTONI
DURÁN I LLEIDA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO CATALÁN (CONVERGÈNCIA I
UNIÓ), QUE FORMULA AL SEÑOR PRESI-
DENTE DEL GOBIERNO: ¿CUÁL ES LA
POSICIÓN COLEGIADA DEL GOBIERNO
SOBRE EL CALENDARIO PARA LA APRO-
BACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN
NUEVO SISTEMA DE FINANCIACIÓN DE
LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS? (Núme-
ro de expediente 180/000005.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de don Josep
Antoni Durán i Lleida.

El señor DURÁN I LLEIDA: Señor presidente, en
los últimos días hemos podido leer o escuchar declara-
ciones contradictorias de diversos ministros tanto sobre
calendario como sobre contenidos o el método respecto
al sistema de financiación. Nos gustaría conocer la
posición colegiada del Gobierno. Y convendrá conmi-
go, señor presidente, que es bueno que en temas de
tanta importancia se clarifiquen y que no se puedan
escuchar voces distintas que, en función de los interlo-
cutores, también mantengan mensajes distintos. 

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Durán i Lleida, agradezco su pregunta porque
sirve, en efecto, para hacer una clarificación sobre los
objetivos del Gobierno en lo que afecta al sistema de
financiación autonómica. Como sabe, tenemos un
modelo vigente, acordado en el Consejo de Política Fis-
cal y Financiera, trasladado a la oportuna norma del
año 2001. Ya en el debate parlamentario el Grupo Socia-
lista dijo que no era el modelo que le gustaba y que lle-
varía el compromiso electoral de una reforma del actual
sistema de financiación autonómica. No hay un calen-
dario cerrado al día de hoy. Reitero el compromiso. 

Le voy a explicitar cuál va a ser el método de trabajo
que el Gobierno quiere aplicar. En primer lugar, la ela-
boración de un informe sobre el modelo vigente y los
efectos reales del modelo que tenemos en estos
momentos. Una vez que el informe esté elaborado, el
Gobierno abrirá, como es obligado, un diálogo con
todas las comunidades autónomas, con todos los gru-
pos políticos, para buscar el consenso sobre un nuevo
modelo, que lógicamente tendrá que ir al Consejo de
Política Fiscal y Financiera y posteriormente a su tra-
ducción, desde el punto de vista legislativo. El objetivo
es la reforma. El tiempo será el necesario ante una
cuestión que exige estudio, rigor, diálogo y el máximo
acuerdo de todas las comunidades autónomas y tam-
bién sería deseable que de todos los grupos parlamen-
tarios.

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Durán.

El señor DURÁN I LLEIDA: Gracias, señor presi-
dente.

En primer lugar, quiero recordarle —usted lo sabe—
que en Cataluña hay una posición unánime en torno a
la necesidad de un sistema de financiación nuevo, de
más recursos para Cataluña. (Varios señores diputa-
dos: ¡Sí, sí, claro!—Pausa.) Si me lo permiten, acabo
mi explicación. Unanimidad que va más allá del ámbi-
to político, que afecta al ámbito social. Identificará
usted una palabra, hay un clam en petición de un nuevo
sistema de financiación con más recursos para Catalu-
ña. Vamos a ser la voz que reivindique esa necesidad en
nuestro país. Aunque extrañe a algunos, por ejemplo,
en Alemania —país que se ha puesto como ejemplo
para España de descentralización política— se ha lle-
vado a cabo más de una reforma del sistema de finan-
ciación, reivindicada por los Länder con más capacidad
económica para afrontar los retos de internacionaliza-
ción de la Unión Europea o del propio mantenimiento
del Estado de bienestar social. 

Diferimos del calendario, deseamos que sea a lo
largo de esta legislatura, que forme parte del estatuto
de autonomía. Deseamos que haya transparencia y
pedagogía, para evitar que alguien pueda hacer uso a
través de rumores o palabras falsas, que se publiquen
las balanzas fiscales, que se sepa realmente cuál es el
grado de solidaridad, que los contenidos permitan a
Cataluña llegar a un sistema próximo en cuanto a resul-
tados al concierto, manteniendo la solidaridad. En
cuanto al método, nosotros deseamos, como ya estable-
ce nuestro estatuto de autonomía, en su artículo 45, una
bilateralidad, en la medida en que, si deseamos incluir
el sistema en el estatuto, rescatamos lo que ya hoy sim-
plemente fue modificado, aunque no debiera, por la
Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas, LOFCA.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Durán i Lleida, no advierto una discrepancia
en cuanto al calendario. El objetivo es la reforma en la
legislatura. Simplemente he referido, por prudencia,
que es entendible, que no hay un calendario cerrado
porque la tarea exige tiempo y esfuerzo. Estoy plena-
mente convencido de que su grupo tiene la voluntad de
conseguir el nuevo modelo de financiación autonómi-
ca, el nuevo sistema, con un gran acuerdo, que por otra
parte es lo exigible conforme a nuestro ordenamiento.
Su grupo tiene experiencia en llegar a acuerdos con
otros grupos en relación con modelos de financiación,
con algunos de los que han ido sucediéndose a lo largo
de la existencia de nuestro modelo autonómico. Le
puedo asegurar que la voluntad del Gobierno está cen-
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trada en tres principios para ese nuevo modelo: sufi-
ciencia… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente, lo lamen-
to profundamente. Terminó su tiempo. 

— DEL DIPUTADO DON JOAN PUIGCERCÓS
I BOIXASSA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE ESQUERRA REPUBLICANA (ERC),
QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿QUÉ
AVANCES SE HAN PRODUCIDO POR
PARTE DEL GOBIERNO ESPAÑOL PARA
QUE LA LENGUA CATALANA FORME
PARTE DE LA UNIÓN EUROPEA? (Número
de expediente 180/000007.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del señor Puig-
cercós, que tiene la palabra.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

Señor presidente del Gobierno, ¿en qué estado se
encuentran las negociaciones de su Gobierno y de su
cuerpo de Exteriores para la inclusión de la lengua
catalana en el tratado de…

El señor PRESIDENTE: Espere, por favor. Se están
acoplando los móviles; en la medida de lo posible roga-
ría que no se hicieran llamadas desde el hemiciclo.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

Decía que en qué momento se encuentran las nego-
ciaciones de su Gobierno con la Presidencia europea
para la inclusión de la lengua catalana en el artícu-
lo 4.10 del futuro tratado de la Constitución europea.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Puigcercós, como sabe, me he expresado en
más de una ocasión como alguien que defiende la
diversidad de los pueblos y de las culturas de España y
en consecuencia como alguien que defiende también
las diferentes lenguas que tienen un carácter oficial en
las distintas comunidades autónomas. Desde esa decla-
ración de principios adquirí un compromiso en el deba-
te de investidura: trabajar, aunque con un tiempo limi-
tado, como es conocido, por el reconocimiento de las
lenguas oficiales de nuestras comunidades autónomas
y en singular del catalán en el futuro tratado constitu-
cional de la Unión Europea. Desde el día siguiente a la
toma de posesión del Gobierno, tanto el ministro de
Asuntos Exteriores como yo mismo hemos venido tra-
bajando y realizando una solicitud formal para estable-
cer ese reconocimiento. Y lo hemos hecho en todas las
reuniones que hemos mantenido con los diferentes pri-

meros ministros y líderes europeos, con el presidente
del Consejo en estos momentos, cargo que, como es
sabido, ostenta el primer ministro irlandés. Queda poco
tiempo porque evidentemente el tratado constitucional
europeo está muy avanzado y sabe S.S. que es un pro-
blema complejo por la diversidad de lenguas existentes
en la Unión y por el régimen jurídico tan diferente que
tiene. Yo tengo una visión en este momento optimista,
aunque la tarea no es fácil y espero que el resultado sea
positivo, conforme al compromiso que adquirí en mi
investidura.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor Puigcercós, usted
va a recuperar ahora los segundos que perdió antes.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

Señor Rodríguez Zapatero, usted se comprometió en
el debate de investidura y mi grupo parlamentario le
agradece las gestiones que su Gobierno ha hecho hasta
este momento, pero quiero manifestar, como decía muy
bien el señor Durán i Lleida, portavoz del Grupo Cata-
lán (Convergència i Unió), que en Cataluña hay unani-
midad no sólo en el modelo de financiación, sino tam-
bién en el hecho de que el catalán forme parte del
futuro tratado de la Constitución europea, que sea una
de las 21 lenguas que se citan en el artículo 4.10 de la
futura Constitución. Ello también es un clam en Cata-
luña, hay unidad y consenso en este sentido. Espere-
mos que su Gobierno pueda llevarlo a cabo. Este clam
incluso va más allá de Cataluña. El Gobierno andorra-
no también ha mantenido reuniones con la Presidencia
europea para que en Andorra el idioma oficial de su
Gobierno sea el catalán, pudiendo un día a través de un
tratado articularse y formar parte de la Unión Europea
y asimismo ha habido un acuerdo con el presidente del
Parlamento Europeo, el señor Pat Cox, que hace poco
acudió al Parlament de Catalunya. 

Lo que le decimos, señor Rodríguez Zapatero, señor
presidente, es que sea consciente de que más allá de la
cláusula que hemos leído en los medios de comunica-
ción para abrirnos a la pluralidad de lenguas hay una
realidad demográfica, la realidad de que hoy la lengua
catalana, como le dije en el debate de investidura,
puede ser la anomalía mayor de Europa. En este
momento se van a adherir a la Unión Europea nuevos
Estados, como por ejemplo Malta, que tiene un porcen-
taje de hablantes muy pequeño y muy reducido; va a
ser el idioma oficial. Y nos encontramos con situacio-
nes como la de Eslovenia. Le pedimos que haga lo
posible para que la lengua catalana forme parte de
estas 21 lenguas, que serán las lenguas que definirá la
futura Constitución europea.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.
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El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Puigcercós, simplemente voy a hacer dos
matizaciones. La primera de ellas es que además de que
resulte una aspiración del pueblo de Cataluña, cosa que
entiendo perfectamente, también es un compromiso de
este Gobierno la defensa de lo que es la pluralidad lin-
güística de España. Por tanto, también lo es su recono-
cimiento en lo que representa el Tratado constitucional
de la Unión Europea, con la relevancia y la importancia
que eso supone. Le puedo asegurar que no hemos per-
dido un solo día en esta tarea y en este objetivo y que
no vamos a perder ni un solo día hasta que el Consejo
Europeo tenga que dirimir sobre esta cuestión. Quiero
ser prudente y he sido prudente en cuanto a la expecta-
tiva, porque el tiempo, después de mucho trabajo…
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Lo lamento, señor presi-
dente. Terminó su tiempo. 

— DEL DIPUTADO DON MARIANO RAJOY
BREY, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR PRESIDENTE DEL
GOBIERNO: ¿CÓMO VALORA USTED LOS
PRIMEROS DÍAS DE SU GOBIERNO?
(Número de expediente 180/000021.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de don Mariano
Rajoy. 

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Señor Rodríguez Zapatero, ¿cómo valora usted los
primeros días de su Gobierno?

El señor PRESIDENTE: Presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente. 

Señor Rajoy, no sé si le voy a defraudar, pero el
Gobierno no va a hacer una valoración de sí mismo. En
mi concepción de la democracia, el Gobierno en esta
Cámara rinde cuentas, explica e informa de su actua-
ción y de sus objetivos. Creo que la valoración le
corresponde a los ciudadanos, en esta Cámara, a los
grupos parlamentarios, y a la opinión pública.

Voy a resumirle brevemente qué hemos hecho en
estas tres semanas o un poco más de tres semanas.
Hemos intentado cumplir nuestros compromisos elec-
torales y las grandes líneas del debate de investidura.
Desde el primer compromiso, en la defensa de la igual-
dad entre hombres y mujeres, haciendo un Gobierno
con tantas ministras como ministros, según conoce la
opinión pública. Hemos cumplido nuestro objetivo de
establecer la lucha contra el terrorismo como objetivo
prioritario y retomar la fuerza y la vigencia del Pacto

por las libertades y contra el terrorismo, que hemos
reunido esta mañana, reunión a la que ha acudido por
primera vez el presidente del Gobierno y me felicito de
que el resultado de la reunión haya sido positivo, como
usted y yo conocemos. Hemos puesto en marcha el
rumbo que dijimos en materia de política exterior,
dando la orden de regreso de las tropas de Irak, después
de haber establecido un compromiso claro con la ciu-
dadanía y ante lo que cada día sucede en Irak. Por cier-
to, decisión que cada momento me siento más satisfe-
cho de haberla tomado en el momento en que lo hice.
También hemos desplegado una ofensiva para recupe-
rar el mejor entendimiento posible en el ámbito de la
Unión Europea con distintos gobiernos europeos y para
agilizar la aprobación de la Constitución europea, que
es un compromiso electoral, como S.S. conoce. Hemos
puesto en marcha medidas de renovación democrática:
desde mi presencia ayer en el Senado —18 años sin que
un presidente del Gobierno asumiera un debate ante el
Pleno de la Cámara del Senado sobre el Estado de las
autonomías y la presentación del Gobierno— y desde
poner en marcha el Consejo de reforma para los medios
públicos de comunicación y su objetivo de que sea
independiente. Muchas medidas hemos tomado, señor
Rajoy. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Es encomiable su espíritu autocrítico, señor presi-
dente. No seré yo quien le contradiga. ¡Hasta ahí podí-
amos llegar! Sólo quiero animarle a que dé un paso más
en algunos temas. Usted ha hablado de sus compromi-
sos electorales. Eso que usted llama a veces hacer
honor a la palabra dada. El problema es que a veces es
difícil saber cuál es su palabra y la de su Gobierno. Por-
que en temas como el IVA, la financiación autonómica
—de la que preguntó el señor Durán—, la privatización
de Televisión, los 100 euros, el mando único, el cálculo
de las pensiones, el control de los imames, en todos
estos temas y otros muchos hay muchas palabras. Y
está bien que tenga usted compromiso a la palabra
dada, pero debía dar un paso más y es tener una sola
palabra, porque si no es muy fácil, señor presidente.
Además, con eso, se evitaría usted la generación de
incertidumbres y de inseguridad, que creo que no es
buena en ningún Gobierno.

Habla usted también del diálogo. A mí me parece
bien y le animo a que dé un paso más, es decir, a que lo
practique. Hay dos temas en concreto que me parecen
muy importantes: el Plan Hidrológico Nacional y la
Ley de Calidad de la Educación. Le invito a que dialo-
gue. El talante es asimismo un tema muy importante y
yo le apoyo. También le animo en esto a que dé usted
un paso más. Tiene una colosal oportunidad si dice
usted aquí que va a cumplir lo que hoy ha aprobado el
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Senado y que significó su primera derrota parlamenta-
ria, esto es que la Ley de Educación no se va a refor-
mar. (Aplausos.) Espero que se comprometa.

Ha hablado usted de los temas europeos. En el talan-
te, dé un paso más. Sigan ustedes con el talante, pero a
ser posible acompañado de una mayor eficacia, para
que no le pase lo que le pasó a la ministra de Agricultu-
ra y que espero que no le pase al señor Moratinos cuan-
do se negocie la Constitución europea. Ha hablado
usted de renovación democrática. Yo estoy a favor. Pero
dé un paso más. Nombre mejor que cuando nombró al
director del Centro Nacional de Inteligencia o que
cuando nombró al fiscal general del Estado, que no
pasó por aquí a someterse al examen previo de idonei-
dad que recoge su programa electoral. (Aplausos.) Y
por último… 

El señor PRESIDENTE: Su tiempo ha concluido.

El señor RAJOY BREY: Pues no hay más, señor
presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Agradezco sus valoraciones. Me reitero en la línea.
Quiero venir a la Cámara a informar y por ello voy a
anunciar la nueva medida en cumplimiento del progra-
ma, el viernes el Consejo de Ministros aprobará una
ampliación de la dotación de becas por valor de 36
millones de euros…

El señor PRESIDENTE: Señor presidente, su tiem-
po ha concluido. Lo lamento. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON ÁNGEL JESÚS ACE-
BES PANIAGUA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESIDEN-
TA PRIMERA DEL GOBIERNO Y MINISTRA
DE LA PRESIDENCIA: ¿CONSIDERA EL
GOBIERNO QUE TODOS LOS NOMBRA-
MIENTOS QUE HA EFECTUADO SE AJUS-
TAN A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS?
(Número de expediente 180/000022.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Ángel Jesús Acebes.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señor pre-
sidente.

Señora vicepresidenta, ¿considera el Gobierno que
con los nombramientos más importantes que ha efec-
tuado cumplen con los compromisos adquiridos por
ustedes con los ciudadanos?

El señor PRESIDENTE: La señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Muchas gracias, señor presidente.

En estas tres semanas que llevamos de Gobierno, el
Gobierno ha cumplido con todos sus compromisos. En
materia de nombramientos también, señor Acebes.

El señor PRESIDENTE: Señor Acebes.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señor pre-
sidente.

Señoría, creo que no, creo que en materia de nom-
bramientos también van por mal camino. Hoy voy a
referirme a dos ejemplos que tienen una especial tras-
cendencia por el interés del Estado. El nombramiento
del fiscal general del Estado. El capítulo IV del progra-
ma electoral del Partido Socialista dice textualmente,
no invento nada: Un fiscal general del Estado, no del
Gobierno —enfatiza—, y para ello estableceremos una
comparecencia en el Parlamento previa a su nombra-
miento. Créame que he preguntado a muchos diputados
de mi grupo, que son muchos, del resto de los grupos e
incluso del Grupo Socialista, y nadie ha visto al fiscal
general por aquí. Era para que no fuese una cosa mía.
Así que es un claro incumplimiento con algo que era
muy fácil de cumplir. Nadie se lo había exigido, era un
compromiso del presidente del Gobierno con los ciuda-
danos, fácil de cumplir y que han incumplido. Eso,
señor presidente, no es renovación democrática, eso no
es honor a la palabra dada. Han nombrado a dedo, han
nombrado por los intereses del partido y con lío en el
Consejo de Ministros y en el Consejo del Poder Judi-
cial. Segundo nombramiento: el director del Centro
Nacional de Inteligencia. Cuando nombramos al pri-
mer civil, el Partido Socialista dio su acuerdo. Tiene el
perfil adecuado —dijeron ustedes—, neutralidad políti-
ca, cualificación técnica y experiencia en materias rela-
cionadas con su cargo. Respecto al perfil del director
que el Gobierno socialista ha nombrado, para que no
me acusen, nada diré mío sino lo que dijo el ministro
de Defensa: No tiene experiencia en asuntos de seguri-
dad, no domina idiomas, no se ha intentado consensuar
su nombramiento; sus activos: fue consejero socialista
en Castilla-La Mancha y viene de buena familia.
(Rumores.) Sí.

Señor presidente, esto no es renovación democráti-
ca; esto, en los anuncios, se llama publicidad engañosa:
mucha propaganda y muy poca verdad. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señorías, ustedes saben que los compro-
misos de este Gobierno en relación con los nombra-
mientos requieren determinadas modificaciones lega-
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les. (Rumores.) Eso es lo que va a hacer este Gobier-
no: cambiar las normas para permitir que se puedan
designar determinados puestos en las administraciones
públicas y en las instituciones de forma distinta a como
se ha venido haciendo hasta ahora. Claro que queremos
que los nombramientos a los que nos hemos compro-
metido se realicen en el Parlamento —el director de
Radiotelevisión, el director del CIS, el de la Agencia
Efe—, pero para eso habría que hacer lo que hemos
hecho: poner en marcha mecanismos para que esas nor-
mas —que, por cierto, ustedes nunca cambiaron— se
modifiquen y esos nombramientos puedan realizarse
por el Parlamento, tal como nos hemos comprometido.
(Rumores.) Señorías, este Gobierno cumpliendo con
sus compromisos ha nombrado a un fiscal general del
Estado y el otro día he anunciado en la Comisión Cons-
titucional que vamos a proceder a una reforma del Esta-
tuto orgánico del ministerio fiscal para que el fiscal
general del Estado pueda ser nombrado con arreglo a
nuestro compromiso, es decir, con una comparecencia
previa en este Parlamento, cosa que ustedes nunca
hicieron. (Aplausos.)

En tercer lugar, señor Acebes, le aseguro que todos los
nombramientos que ha hecho este Gobierno para las ins-
tituciones, incluido el del director del Centro Nacional de
Inteligencia, al que usted se ha referido —que es una per-
sona, como se ha dicho, de acreditada capacidad, solven-
cia y confianza—, han sido hablados con su grupo.
(Rumores.) Pregúntele a su grupo porque quizás no le
han informado bien. Que les quede claro: este Gobierno
cumple con su compromiso en materia de nombramien-
tos y va a producir las reformas legales necesarias. Tenga
S.S. la absoluta seguridad y tenga todo el mundo la garan-
tía de que las personas que han sido nombradas y desig-
nadas nunca van a utilizar… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo, seño-
ra vicepresidenta. 

Señor Acebes, tiene apenas unos segundos. (Rumo-
res.)

El señor ACEBES PANIAGUA: Simplemente era
una cuestión de orden. Sólo quería decirle que con la
dirección de este grupo no ha hablado y, si no, que nos
explique con quién. (Aplausos.—Rumores.) 

— DE LA DIPUTADA DOÑA TERESA CUNI-
LLERA I MESTRES, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR VICEPRESI-
DENTE SEGUNDO DEL GOBIERNO Y
MINISTRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA:
¿QUÉ OPINIÓN LE MERECE AL GOBIER-
NO EL NOMBRAMIENTO DE DON RODRI-
GO RATO COMO DIRECTOR GERENTE
DEL FONDO MONETARIO INTERNACIO-
NAL? (Número de expediente 180/000008.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña Teresa Cunillera.

La señora CUNILLERA I MESTRES: Muchas
gracias, señor presidente. 

Señor vicepresidente, seguramente el nombramiento
del que ahora vamos a hablar no va a generar tanta ten-
sión con el Grupo Popular, porque vamos a hablar del
nombramiento de don Rodrigo Rato como director
gerente del Fondo Monetario Internacional. (Risas y
aplausos.) No sé que hacer para que sean felices.
(Risas.) Este nombramiento ha tenido un amplio res-
paldo dentro y fuera de España, en el que sin duda ha
tenido mucho que ver el Gobierno español. El señor
Rato ha sido un adversario duro de este grupo parla-
mentario, tanto cuando fue portavoz de la oposición del
Grupo Popular como cuando fue ministro y vicepresi-
dente de Economía en nuestra etapa de oposición.
Nosotros hemos tenido mucho respeto al señor Rato; le
hemos tenido respeto como persona, porque se lo ha
ganado por la pasión y la energía que ha puesto en la
defensa de sus ideas y proyectos, y se lo hemos tenido
también como político en los cargos que ha ejercido.
Desde ese respeto y ese reconocimiento, nos congratu-
lamos sinceramente de este nombramiento y le desea-
mos que le vaya muy bien como director gerente del
Fondo Monetario Internacional. Seguramente será
bueno para nosotros y también para amplias zonas geo-
gráficas que lo necesitan. Sobre la base de este respeto,
de esta historia común y de esta congratulación, tal
como les decía, le pregunto al señor ministro de Econo-
mía qué opinión le merece al Gobierno el nombramien-
to de don Rodrigo Rato como director gerente del
Fondo Monetario Internacional. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

La primera vez que me preguntaron por este
tema ocupaba una función distinta —era comisario 
europeo— y dije que estaba a favor de que un europeo
ocupase la presidencia del Fondo Monetario Interna-
cional y que el señor Rato era un excelente candidato
europeo para esta función. Posteriormente, ya con res-
ponsabilidades de Gobierno, tuve que adoptar otra
decisión: apoyar o no apoyar al señor Rato en la peti-
ción, que ya estaba en marcha, de su posible candidatu-
ra al Fondo. Nuestra decisión fue muy clara desde el
primer momento. Apoyamos claramente esta candida-
tura por sus características técnicas, por su habilidad
política y por su excelente funcionamiento durante el
período en que fue miembro del Consejo Ecofin de la
Unión Europea. Les guste o no les guste, sin la existen-
cia de una candidatura nacional la posibilidad del nom-
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bramiento no hubiera existido, por lo menos no hubiera
existido la unidad en términos europeos y nunca se
hubiera producido. La señora Cunillera tenía razón
cuando hacía referencia a que sin este apoyo no se
hubiera producido el nombramiento.

El señor Rato, en mi opinión, es un candidato impor-
tante por dos razones: primero, por su experiencia y
segundo, porque nos va a aportar excelentes relaciones
con América Latina y también con la Unión Europea.
Estos van a ser activos fundamentales en un momento
en que el Fondo tiene algunos riesgos básicos porque
tiene que buscar estabilidad y equidad en la economía
global; tiene que buscar soluciones para resolver de
forma preventiva las crisis y tiene que buscar solucio-
nes para resolver los problemas de endeudamiento
externo duradero para los países de bajos ingresos. En
todos estos temas el señor Rato contará con el apoyo
total del Gobierno español.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON RICARDO TORRES
BALAGUER, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL VICEPRESIDENTE SEGUN-
DO DEL GOBIERNO Y MINISTRO DE ECO-
NOMÍA Y HACIENDA. (Número de expedien-
te 180/000009.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Ricardo Torres Balaguer. (Rumores.)

Un momento, señor diputado. (Rumores en los ban-
cos del Grupo Popular.) Perdónenme, no les estoy
diciendo que sean ustedes quienes están llamando por
teléfono. ¡No sean ustedes tan sensibles! (Rumores.)
Por favor, silencio. Hago un llamamiento general a la
Cámara, y por supuesto no me estoy refiriendo a nadie
en especial, para que en la medida de lo posible eviten
el teléfono móvil porque produce una situación muy
desagradable en el sistema de audio. Gracias.

Señor diputado, adelante con su pregunta.

El señor TORRES BALAGUER: Gracias, señor
presidente.

Actualmente en los medios de comunicación existe
una polémica sobre la actualización de la encuesta de
población activa. Creemos que es de general interés
conocer los motivos por los que se ha decidido pospo-
ner esta actualización hasta el 2005.

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Antes de tomar posesión como ministro de Economía
la presidenta del INE me comentó las dificultades que
se planteaban en términos técnicos para la revisión de la

encuesta de población activa, que corresponde hacer en
el año 2005. La encuesta de población activa es una
investigación continua, de periodicidad trimestral, que
exige pasar de una muestra a un cálculo global median-
te lo que se denomina técnicamente un factor de eleva-
ción. Este factor de elevación se actualizó por última
vez en el año 2002 y se trabaja todavía sobre los censos
del año 1991. Desde entonces se ha producido un cam-
bio muy importante en el movimiento migratorio en este
país que trastoca esta parte fundamental de la encuesta.
Corregir únicamente esta encuesta sin ver cuáles eran
las implicaciones de otra naturaleza, podría dar lugar a
una información correcta pero que fuera inconsistente
con otro tipo de informaciones de que ahora se dispone. 

Ante esta situación, la directora del INE me indicó
que su intención —y era su decisión— era dar la infor-
mación de los datos disponibles para el año 2003 en
cuanto a la evolución de la EPA, pero hacer la actuación
de forma total en el año 2005, de acuerdo con el regla-
mento de la Unión Europea que obliga a esta actualiza-
ción a todos los países de la Unión Europea. Esto impli-
ca disponer de más tiempo para estos ajustes técnicos,
pero consideraba —cosa que me pareció correcta—
que, en aras de la transparencia informativa, el INE
debería publicar también los datos de población real
obtenidos a través del censo de 2001 y las nuevas hipó-
tesis sobre la incorporación de población inmigrante a
la población residente. Esa es la razón por la que el INE
estima que la EPA actual podría estar infravalorada en
los ocupados, en el año 2003, en unas 630.000 perso-
nas, dato publicado por el propio Instituto Nacional de
Estadística en su nota de prensa del 21 de abril de este
año. El INE sigue trabajando… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente, lo
lamento, concluyó su tiempo.

Señor Torres.

El señor TORRES BALAGUER: Agradecemos al
señor vicepresidente la información. Es conocida por
todos la dificultad de censar la población inmigrante.
Los tres millones que estaban censados por métodos
indirectos más que duplicaban los registros policiales,
trabajando, como es de general conocimiento, en secto-
res que tienen una difícil contrastación. Es muy intere-
sante que se tome este tiempo y que técnicamente se
resuelvan los problemas para que los datos, de aquí en
adelante y homogeneizados con el pasado, sirvan a todo
el mundo de referencia para la creación de empleo que
se registre en el futuro y en contraste con el pasado.

— DEL DIPUTADO DON EDUARDO ZAPLANA
HERNÁNDEZ-SORO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR VICEPRESIDEN-
TE SEGUNDO DEL GOBIERNO Y MINISTRO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA: ¿VA A MAN-
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TENER EL GOBIERNO EN ESTA LEGISLA-
TURA EL ACTUAL SISTEMA DE FINANCIA-
CIÓN AUTONÓMICA PACTADO CON TODAS
LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS? (Núme-
ro de expediente 180/000023.)

El señor PRESIDENTE: La pregunta corresponde a
don Eduardo Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Señor
vicepresidente, me gustaría saber si el Gobierno va a
mantener en esta legislatura el actual sistema de finan-
ciación autonómica, que fue pactado por el Gobierno
con las comunidades autónomas y con la mayoría de
formaciones políticas hace poco más de dos años.

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Es cierto que el sistema actual se pactó en el
año 2001 con acuerdo del Grupo Socialista y de las
comunidades autónomas, pero en aquel momento el
Partido Socialista declaró que el sistema aprobado para
este quinquenio debería revisarse, y nos comprometi-
mos a hacer esa revisión cuando gobernáramos.

El Gobierno va a aplicar el sistema tal como está
mientras no se modifique. El funcionamiento del actual
sistema debe revisarse en nuestra opinión, tal como ha
dicho el presidente del Gobierno, para mejorarlo,
basándonos en los principios de suficiencia, solidari-
dad y autonomía financiera.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Gra-
cias, señor presidente.

Señor vicepresidente, yo le preguntaba de forma
clara si lo iban a mantener en esta legislatura. Lo hacía
porque el sistema vigente, recientemente aprobado
como ha reconocido S.S., es un sistema sobre el que se
han producido multitud de declaraciones. El ministro
de Administraciones Públicas ha dicho que la reforma
del nuevo sistema, el que tenga que sustituir al actual
según la voluntad del Gobierno socialista, se acomete-
ría en la próxima legislatura. La vicepresidenta primera
dijo un día que se haría después de las reformas de los
estatutos, sin expresar de qué reformas se trataba, y
otro día, que se haría a la vez que las reformas de los
estatutos. El señor Montilla ha dicho categóricamente
que en esta legislatura. Y acaba de afirmar el señor
Rodríguez Zapatero, en contestación a la pregunta del
señor Durán i Lleida y agradeciéndole la posibilidad
que le ofrecía de clarificar su posición, que tiempo, el
necesario. Esas son las respuestas que se han realizado

cuando se les ha preguntado sobre la reforma del siste-
ma de financiación. Además, nadie nos ha dado razo-
nes suficientes para modificar el actual sistema. Sus
declaraciones de hace dos años están llenas de elogios
también al sistema que está en estos momentos en vigor
y que acaba de echar a andar. El sistema actual es un
buen sistema. Diría que es muy buen sistema y, sobre
todo, es consensuado. Permite la suficiencia financiera
a las comunidades autónomas o lo que es lo mismo, el
ejercicio del autogobierno; acabar con déficit estructu-
rales que acompañaban a las comunidades autónomas
y, sobre todo, cierra un proceso tremendamente com-
plejo que se inició con la aprobación de los estatutos de
autonomía. Por si eso fuera poco, se nos habla de meca-
nismos bilaterales; se nos habla de adelantos; se nos
habla de anticipos; se nos habla de atender urgencias
financieras sólo de algunas comunidades autónomas;
se habla, en definitiva, de asimetría. Señor vicepresi-
dente, los problemas de cada uno, de cada formación
política, los tiene que resolver cada formación política
y ustedes en estos momentos…

El señor PRESIDENTE: Señor Zaplana, su tiempo
ha concluido.

Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Voy a ser muy breve, señor Zaplana. Primero, si
entiendo bien lo que dijo ayer el PP en el Senado no es
exactamente lo que usted ha dicho aquí hoy. Segundo,
la posición definida por el presidente del Gobierno es
muy clara y tampoco veo contradicciones en algunos
de los temas que usted plantea. Vamos a analizar el
resultado de este primer año. Dijimos en su momento
que revisaríamos. No estamos hablando de pactos bila-
terales por parte del Gobierno, puede haber otras voces
que lo digan, pero no mezcle unos conceptos con otros.
Tomaremos el tiempo necesario para buscar un nuevo
acuerdo y ese acuerdo lógicamente debe responder a
los principios de suficiencia solidaria y autonomía
financiera. Usted puede pensar que el sistema actual es
el mejor de los existentes. Es posible. Sin embargo,
parece que esa tesis no es compartida. Lo que puedo
decirle es que estoy abierto a analizar otras posibilida-
des y ver si en otras posibilidades podemos encontrar
esa unanimidad que hoy no tenemos.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON PAULINO RIVERO
BAUTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
COALICIÓN CANARIA, QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA: ¿A QUÉ
PERSONAS, EMPRESAS E INSTITUCIO-
NES SE REFIERE EN LA ENTREVISTA
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PUBLICADA EL DOMINGO 25 DE ABRIL 
EN UN MEDIO ESCRITO DE CANARIAS
EN EL QUE TEXTUALMENTE AFIRMA:
«EN LAS ISLAS SE CUECEN NEGOCIOS
MILLONARIOS CON LA COMPLICIDAD DE
LOS PODERES PÚBLICOS»? (Número de
expediente 180/000001.)

El señor PRESIDENTE: La siguiente pregunta
corresponde a don Paulino Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
presidente.

Señor ministro, el pasado domingo 25 de abril en un
periódico de Canarias se publicaba una entrevista en la
cual S.S. aseveraba textualmente: En las islas se cuecen
negocios millonarios con la complicidad de los poderes
públicos. ¿A qué personas, empresas o instituciones ser
refiere el señor ministro?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Gracias, señor presidente.

Señor diputado, la VIII Legislatura inaugura un
tiempo político que quiere impulsar la centralidad del
Parlamento y, por tanto, respetaré siempre el modo en
que usted y cualquier diputado decida emplear su turno
de control parlamentario, pero le confieso también que
aspiro a que esto tenga que ver con el ejercicio de las
responsabilidades que desde este banco azul ostenta-
mos los miembros del Gobierno y, consiguientemente,
con mi responsabilidad como ministro de Justicia. En
este caso no es así y no tengo ningún inconveniente en
comentarle que se corresponde con declaraciones que
tengo el derecho como ciudadano y también el deber
como representante y como diputado por la provincia
de Las Palmas de efectuar a través de los medios de
comunicación, en la medida en que se corresponden
con preocupaciones ampliamente compartidas en la
sociedad canaria y que tienen que ver con la calidad
democrática en la Comunidad Autónoma de Canarias.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Gracias, señor presi-
dente.

Señor ministro, sus declaraciones no nos sorprenden
porque están en sintonía con lo que usted viene afir-
mando a lo largo de los últimos cuatro años cada fin de
semana para llamar la atención cuando viaja a Las Pal-
mas.

No nos llamarían la atención si usted fuera un ciuda-
dano de a pie o quizás un diputado, pero nos llaman
poderosamente la atención porque están frontalmente
en contra del manual de estilo que defiende el presi-
dente de su Gobierno y porque ahora usted, como le

decía, no es un ciudadano de a pie, no es un diputado;
usted es el ministro de Justicia y como tal tiene que
velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico;
como ministro de Justicia tiene la obligación de perse-
guir los delitos si entiende que los hay. El responsable
de la Justicia tiene que velar por la misma y no hacer
insinuaciones, descalificaciones, tirar la piedra y escon-
der la mano, para intentar sembrar dudas sobre la hono-
rabilidad de las personas, de las instituciones o de las
empresas. Si usted tiene conocimiento de algún caso
como a los que se refiere en la entrevista, tiene la obli-
gación de denunciarlos directamente o a través del
ministerio fiscal; en caso contrario, S.S. incurre en una
gravísima responsabilidad, comete un delito contem-
plado en el artículo 408 del Código Penal, que se refie-
re a que las autoridades y los funcionarios, cuando
conocen de un delito, tienen la obligación de denun-
ciarlo y si no incurrirán en causa de inhabilitación.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Señor diputado, mis palabras no le pueden extra-
ñar, pero seguramente por razones distintas a las que
usted aduce. No le pueden extrañar porque, para empe-
zar, se corresponden con preocupaciones muy amplia-
mente compartidas en la sociedad canaria. Le puedo
dar un amplio muestrario de comentarios de opinión y
artículos especializados en la prensa de Canarias y tam-
bién, por qué no, de comentarios de personalidades de
su propia formación política que, empleando términos
todavía más duros, aluden incluso a un complot de sec-
tores empresariales con la política en Canarias. Estoy
hablando de quien tiene en estos momentos representa-
ción política de su formación, del consejero de la
Comunidad Autónoma de Canarias y presidente al
mismo tiempo, por cierto, de empresas públicas que
mueven importantes volúmenes de negocio con partici-
pación de capital privado. Esas preocupaciones se
encuentran también en los informes de la Audiencia de
Cuentas, órganos de control externo de la Comunidad
Autónoma de Canarias, del que le puedo facilitar copia
en algún caso, del que seguramente usted tiene cumpli-
do conocimiento. Asimismo se hallan en la actividad
de los tribunales las repetidas condenas de algún alcal-
de al que, habiéndole condenado por delitos cometidos
en el ejercicio de cargo público por malversación o por
corrupción, usted se ha permitido calificar: de un buen
alcalde que comete una alcaldada y ¿qué alcalde no ha
cometido alguna vez alguna alcaldada? Yo no califica-
ría de alcaldada a aquellas figuras que tienen califica-
ción penal en el Código Penal y que merecen condena
desde los tribunales superiores de justicia. (Aplausos.) 

Por si necesitara reflescarle la memoria, déjeme sim-
plemente que aduzca el fundamento número noveno de
una sentencia, que seguramente usted también conoce,
en la que se dice que de ninguna manera podría haber

CONGRESO 12 DE MAYO DE 2004.—NÚM. 6

194

tenido lugar el caso de marras del que entiende este tri-
bunal en un pronunciamiento del tribunal penal si no
hubiera habido colaboración…

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, lo lamen-
to profundamente, terminó su tiempo.

— DEL DIPUTADO DON EMILIO OLABARRÍA
MUÑOZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
VASCO (EAJ-PNV), QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA: ¿SE MAN-
TIENE POR PARTE DE ESTE MINISTERIO
ALGÚN TIPO DE INSTRUCCIÓN A LA FIS-
CALÍA GENERAL DEL ESTADO PARA QUE
LOS FISCALES JEFES DE LAS DEMARCA-
CIONES JUDICIALES ACCIONEN POR
DELITO ELECTORAL A LOS QUE SE
MANIFESTARON SOLICITANDO CONO-
CER LA VERDAD DE LA AUTORÍA DEL
ATENTADO DEL 11 DE MARZO? (Número de
expediente 180/000004.)

El señor PRESIDENTE: La próxima pregunta es
del diputado don Emilio Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Señor presiden-
te, señor ministro de Justicia, ¿existe en este momento
en su ministerio alguna instrucción dirigida al fiscal
general del Estado viva, vigente, para que éste ordene a
los fiscales jefes de las demarcaciones judiciales que
accionen por delito electoral contra los ciudadanos que
se manifestaron en los días posteriores al 11 de marzo,
queriendo conocer la autoría de este brutal atentado?

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Su turno, señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Por parte del Gobierno del que formo parte no
existe ninguna instrucción al fiscal general del Estado
para que los fiscales jefes persigan por delito electoral
a los manifestantes de las jornadas del 11 al 13 de
marzo. En todo caso, esa instrucción que tuvo lugar en
su momento fue calificada por quien hoy hace uso de la
palabra aquí como una instrucción políticamente equi-
vocada y jurídicamente desafortunada, y esa misma
opinión es la que tengo en estos momentos.

El señor PRESIDENTE: Señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Sí, gracias, señor
presidente.

Gracias, señor ministro, por su información, que nos
satisface. El mandato del anterior fiscal general del
Estado nos parece la historia más negra de esta institu-
ción desde el inicio de la transición democrática. Mi
grupo ha comentado en reiteradas ocasiones que cuan-
do se confunde la defensa de los intereses de determi-

nado gobierno o de determinadas ideologías políticas
con la defensa de la legalidad se está prostituyendo
esencialmente la función constitucional de la institu-
ción de la Fiscalía General del Estado, y el colofón del
mandato del anterior fiscal general del Estado lo cons-
tituye esta acción aberrante —mandato dirigido a todos
los fiscales jefes de todas las demarcaciones judicia-
les— exigiéndoles que accionen, por delito electoral,
contra quienes se manifestaron por algo tan legítimo 
—y crecientemente legítimo en el tiempo según se van
conociendo noticias sobre este episodio— como querer
conocer la verdad sobre la autoría del 11 de marzo,
sobre todo cuando ya conocemos que el Gobierno ante-
rior utilizó —y vamos a usar una expresión perifrástica
o amable, señor presidente— ambigua o difusamente
esta información. Nos gustaría conocer, desde esta
perspectiva, cuál va a ser el talante de este ministerio
en relación con el Estatuto del ministerio fiscal —de la
Fiscalía General del Estado—, cuál va a ser la actitud
—si considera pertinentes algunas reformas en relación
con el Estatuto orgánico del ministerio fiscal—; si con-
sidera que realmente el ministerio fiscal puede ser un
órgano, una institución, al servicio de las instrucciones
o de los intereses políticos de determinado gobierno o
si, por fin, el ministerio fiscal puede convertirse en
aquello para lo que está mandatado por la propia Cons-
titución española como es la defensa de la legalidad.
En este momento, señor ministro, usted sabe que hay
algunas personas que están procesadas —hay aperturas
de juicios orales— por manifestarse pidiendo algo tan
legítimo como es conocer la verdad de la autoría del
atentado, cuando el anterior Gobierno practicaba una
confusa…

El señor PRESIDENTE: Señor Olabarría, lo lamen-
to, terminó su tiempo.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Señor Olabarría, rreitero que, en su momento, cali-
ficamos esa instrucción que motiva su pregunta de polí-
ticamente equivocada en la medida en que daba la
impresión de estar más animada por la tendencia a cris-
par la vida política además de ser jurídicamente desa-
fortunada; en realidad, inviable como prueban las
secuencias posteriores descritas por los archivos y
sobreseimientos a que están dando lugar las acciones
iniciadas en ejercicio de esa instrucción. Déjeme que le
diga también que es propósito de este Gobierno impul-
sar una modificación del Estatuto orgánico del ministe-
rio fiscal para conjurar o desactivar cualquier sombra
de sospecha de sumisión del Ministerio de Justicia, en
lo que interesa al fiscal general del Estado, al partido
en el Gobierno y, consiguientemente, de sectarismo en
el ejercicio de acciones judiciales y, en particular, de
las acciones penales. Queremos reforzar los principios
de autonomía, de imparcialidad y atenernos estricta-
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mente a la legalidad en la interpretación del interés
público tutelado por la ley, porque esa es la función que
debe de cumplir el ministerio fiscal. No se nos pasa por
la cabeza dictar una instrucción ni tampoco una orden
para que se retire el ejercicio de las acciones que dieron
lugar a esa instrucción jerárquicamente ordenada a los
miembros del ministerio fiscal, sino, por supuesto, a
través del conducto que está contemplado en el Estatu-
to orgánico del ministerio fiscal, interesar del fiscal el
ejercicio de acciones que interpreten la política crimi-
nal que legítimamente el Gobierno determina y de la
que es responsable ante esta Cámara. Lo que desea no
sólo el Gobierno, sino también la mayoría de la ciuda-
danía española, el conjunto de la sociedad española, es
ver retratado eso en el ejercicio de las acciones del
ministerio fiscal. 

— DEL DIPUTADO DON JULIO VILLARRUBIA
MEDIAVILLA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA, QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA: ¿QUÉ
MEDIDAS TIENE PENSADO ADOPTAR EL
MINISTERIO DE JUSTICIA ANTE LOS
DRAMÁTICOS CASOS DE VIOLENCIA DE
GÉNERO QUE CONTINÚAN SUCEDIÉNDO-
SE? (Número de expediente 180/000011.)

El señor PRESIDENTE: Siguiente pregunta, del
diputado don Julio Villarrubia.

El señor VILLARRUBIA MEDIAVILLA: Gra-
cias, señor presidente.

Señor ministro, en primer lugar, quiero darle mi más
sincera felicitación, en nombre del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, por su nombramiento como ministro de
Justicia. No puedo ocultar, aunque haya sonrisas, mi
satisfacción por hacer por primera vez una pregunta a
un ministro de un gobierno socialista. Le deseo mucho
éxito en su tarea por mejorar la protección de los dere-
chos y libertades de los ciudadanos y el funcionamien-
to del servicio público de justicia.

Señor ministro, uno de los problemas más importan-
tes que tiene nuestra sociedad lo constituye la lacra
contra la violencia de género. Somos conscientes de
que la respuesta a este problema es global y no sólo de
un ministerio. Desde el Grupo Parlamentario Socialista
hemos venido reclamando desde hace años la adopción
de medidas tendentes a paliar este grave problema en
su doble vertiente: la de prevención y la de atención
real y efectiva a las víctimas. En ambos casos, señor
ministro, se requiere sin duda un importante incremen-
to de los medios personales y materiales existentes en
la actualidad y consignados en los vigentes Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2004. Aunque
supongo que tendrá usted ocasión en su próxima com-
parecencia ante la Comisión de Justicia el próximo
día 25 de ampliar y desarrollar este importante asunto,

le agradecía que me contestara a la pregunta que figura
en el orden del día.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, su turno.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Gracias, señor diputado. 

La determinación del Gobierno de aportar todo
cuanto sea necesario para combatir esta lacra insufrible
que viene padeciendo la sociedad española y que se
expresa en esa tasa de mortandad de mujeres víctimas
de violencia de género está fuera de toda duda y, por
tanto, va a ser principal en la acción de este Ministerio
de Justicia en esta legislatura en colaboración ya con
los ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales, Educa-
ción y por supuesto el Ministerio del Interior. Es preci-
samente en este marco en el que se encuadran los tra-
bajos que estamos desarrollando para poner en marcha
cuanto antes nuestro compromiso de adoptar en esta
Cámara una ley orgánica integral contra la violencia de
género, pero teniendo en cuenta que hay un tiempo de
tramitación, el Consejo de Ministros ha adoptado ya un
plan de medidas urgentes que quiere incorporar tam-
bién una aportación por parte del Ministerio de Justicia
interesando del fiscal general del Estado, por el con-
ducto contemplado en el Estatuto orgánico del ministe-
rio fiscal, la adopción de una instrucción de prioridad
de persecución de los delitos relacionados con la vio-
lencia de género; la adopción también de medidas cau-
telares de arresto, detención inmediata o incluso pri-
sión provisional en el caso del quebrantamiento del
régimen de visitas dictado en los procesos de separa-
ción o disolución matrimonial y también la adopción
de un mapa de riesgos que refuerce la coordinación
entre el ministerio fiscal y las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad que deben de prestar la adecuada protección
a las mujeres que se encuentran con esta amenaza; tam-
bién un protocolo de denuncia que favorezca un mode-
lo normalizado de denuncia que nos ayude a un mejor
conocimiento y una mayor capacidad de respuesta para
proteger adecuadamente a las mujeres. El mensaje en
definitiva es claro: no permitir en ningún caso que el
agresor pueda escapar a la acción de la justicia, conse-
guir que todo el peso de la ley pueda recaer sobre los
agresores de mujeres, en definitiva contra los maltrata-
dores y quienes incurren en delitos de violencia de
género, pero sobre todo conseguir que la víctima se
sienta adecuadamente protegida, acercando la Admi-
nistración de la justicia a las necesidades de la víctima,
en lugar de, como ha venido sucediendo quizá durante
demasiado tiempo, invitando a la víctima a acercarse a
la Administración de justicia, corriendo ella con los
costes y con los gastos. Vamos a intentar, por tanto,
ofrecer una medida adecuada y que en el curso de la
legislatura las mujeres encuentren que todos los pode-
res públicos efectivamente se han puesto las pilas para
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captar el mensaje y comportarse protegiendo.. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo, señor
ministro.

— DEL DIPUTADO DON SALVADOR DE LA
ENCINA ORTEGA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA
DE FOMENTO: ¿QUÉ ACTUACIONES TIENE
PREVISTO REALIZAR EL GOBIERNO CON
RELACIÓN A LA LEY 39/2003, DE 17 DE
NOVIEMBRE, DEL SECTOR FERROVIA-
RIO? (Número de expediente 180/000016.)

El señor PRESIDENTE: Siguiente pregunta, del
diputado don Salvador de la Encina Ortega.

El señor DE LA ENCINA ORTEGA: Señor presi-
dente, a finales de la pasada legislatura el Partido Popu-
lar, con su mayoría absoluta y su forma tradicional de
traer los proyectos de ley con urgencia, a caballo, a
galope, aprobaba la Ley 39/2003, de 17 de noviembre,
del Sector Ferroviario. Se hizo a pesar de las duras crí-
ticas al proyecto por el Consejo de Estado, sin atender
las recomendaciones del Consejo Económico y Social,
de espaldas a la Federación Española de Municipios y
Provincias y en contra de las comunidades autónomas,
seis de las cuales recurrieron en inconstitucionalidad.
También en su elaboración se violaron la consulta, el
diálogo y la colaboración de las entidades que asesoran
en la organización del transporte terrestre, como el
Consejo Nacional del Transporte. Tampoco se tuvo en
cuenta la opinión de las organizaciones de consumido-
res y usuarios. Esta ley, conocida coloquialmente como
privatización de RENFE, también se hizo de espaldas a
los sindicatos mayoritarios y a los colectivos sociales,
que la contestaron ampliamente. Por esta y otras
muchas razones que se expusieron ya en el debate a la
totalidad de la pasada legislatura, mi grupo votó en con-
tra de esta ley y por eso, señora ministra de Fomento, le
pregunto: ¿qué determinaciones ha adoptado el Gobier-
no en relación con la Ley del Sector Ferroviario?

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Señor presidente, señorías, efectivamente el
Consejo de Ministros, a la vista de la situación de la
Ley del Sector Ferroviario, el viernes 7 de mayo
de 2004 aprobó el Real Decreto-ley en el que se amplía
hasta el 31 de diciembre de 2004 el plazo establecido
para la entrada en vigor de dicha ley. El plazo vencía,
como saben SS.SS., el día 18 de mayo próximo y la
situación de los desarrollos reglamentarios normativos
necesarios para la entrada en vigor efectiva de la ley
era que no se había realizado nada. La organización

funcional de los nuevos organismos que la ley prevé,
ADIF y RENFE-Operadora, no esta definida. Seis
comunidades autónomas tienen planteados recursos de
inconstitucionalidad y la deuda acumulada por RENFE
asciende al menos, que nosotros sepamos, al día de hoy
a más de 7.200 millones de euros. Dada la importancia
de estas cuatro cuestiones, se creyó oportuno ampliar el
plazo establecido en la vacatio legis. Por ello quisiera
hacer algunas consideraciones. Primero, debo señalar
que para conseguir y asegurar la eficacia y la seguridad
del transporte ferroviario tenemos que contar con el
desarrollo reglamentario que la misma ley contempla.
Por ello, en la disposición final tercera de la propia ley,
se establecía, entre otros, el mandato de que el Gobier-
no aprobara antes de la entrada en vigor los estatutos
del Administrador de las Infraestructuras Ferroviarias y
de RENFE-Operadora. Por otra parte, señorías, en el
plano organizativo y como consecuencia de la separa-
ción de actividades de la administración de la infraes-
tructura ferroviaria y la prestación de los servicios de
transportes, la reforma legal implica extinción de la
entidad publica empresarial Gestor de Infraestructuras,
la división de RENFE y la creación de dos nuevos orga-
nismos públicos. Quiero advertir a SS.SS. que toda vez
que la ley no define la organización interna ni las reglas
de funcionamiento de los dos nuevos organismos, se
hace necesario establecer, previo a la entrada en vigor
de la ley, la modificación funcional para que sea plena-
mente operativo y, por tanto, separar los activos huma-
nos y materiales de las sociedades que van a empezar a
funcionar tras la entrada en vigor de la ley. Ya le anun-
cio que vamos a crear… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, lo lamen-
to profundamente, tiempo. 

Señor diputado.

El señor DE LA ENCINA ORTEGA: Vemos que
nos ha expuesto razones de peso y de gravedad, tam-
bién por la deuda, para que se adopte una prórroga de
siete meses en la entrada en vigor de la ley, señora
ministra. No obstante, le tengo que decir que nos preo-
cupa que la ley no contemple planteamientos que per-
mitan resolver los problemas que van a surgir con su
aplicación cuando entre en vigor. Al Grupo Socialista
también nos preocupa la transferencia competencial a
las comunidades autónomas y sobre todo, incidiendo
en lo que usted ha dicho, nos preocupa la deuda de
RENFE, la deuda de 1,2 billones de las antiguas pese-
tas que el Gobierno anterior del Partido Popular nunca
supo enjugar ni encauzar. Es un tema grave que tene-
mos y por eso permítame que la felicite por la adopción
de esta prórroga durante siete meses para que a partir
del año 2005 tengamos un sector ferroviario con una
ley consensuada con todos que permita, nunca mejor
dicho, viabilidad al tren.
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Como andaluz permítame, antes de terminar, ya que
le he expuesto todo, que la felicite.. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, lo lamen-
to profundamente. 

— DEL DIPUTADO DON RAIMUNDO BENZAL
ROMÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA MINISTRA DE EDU-
CACIÓN Y CIENCIA: ¿CUÁLES SON LOS
CRITERIOS DEL GOBIERNO SOBRE EL
CALENDARIO DE APLICACIÓN DE LA
LOCE? (Número de expediente 180/000013.)

El señor PRESIDENTE: La siguiente pregunta, del
diputado don Raimundo Benzal.

El señor BENZAL ROMÁN: Gracias, señor presi-
dente.

El sistema educativo regulado por la LOCE puede
proyectar sobre el próximo curso 2004-2005 una impor-
tante inestabilidad, porque todos conocemos que la pro-
pia ley nació sin el suficiente consenso político, con
toda la legitimidad de la aritmética parlamentaria, pero
no estaría mal añadir algo de política a la propia aritmé-
tica. Tampoco tuvo el suficiente respaldo social, puesto
que no se dio participación ni en su elaboración ni por
supuesto en su recorrido parlamentario, porque todos
conocemos el recorrido de ir a cincuenta segundos por
enmienda. Tampoco en el sistema educativo tiene el
suficiente respaldo, porque hemos conocido amplísimos
sectores, de profesores, de padres y de alumnos que se
han opuesto a esa ley. Por último, además, en lo estric-
tamente organizativo, nos encontramos con que en sep-
tiembre tendría que ponerse en marcha un curso para el
que no ha habido tiempo por parte de las comunidades
autónomas —que también en una gran cantidad la han
recurrido al Tribunal Constitucional— y, por tanto, sin
el suficiente apoyo territorial para desarrollarla y para
tener un inicio de curso a estas alturas lo suficientemen-
te bien planificado. Por todos estos motivos, como al
Grupo Parlamentario Socialista le preocupa esta situa-
ción y específicamente el calendario de aplicación, le
preguntamos cuáles son los criterios del Gobierno sobre
ese calendario de aplicación de la LOCE. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: La señora ministra. 

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Gra-
cias, señor presidente. 

Señorías, el Gobierno conoce bien los problemas
que la mayoría de las comunidades autónomas tenían
para desarrollar y aplicar la Ley Orgánica de Calidad
de la Educación. Más importantes aún nos parecen las
divisiones y el rechazo que ha causado esta ley. El

Gobierno se ha fijado el doble objetivo de buscar la
calidad educativa para toda la población y hacerlo con
el mayor acuerdo posible. Para lograr esos objetivos se
va a modificar el calendario de aplicación de la LOCE.
Durante los dos próximos años estarán en vigor todas
las medidas vigentes en el presente curso 2003-2004.
En consecuencia, el escenario educativo para los dos
próximos cursos está muy claro. Se respeta escrupulo-
samente lo que ya ha entrado en vigor en este momento
y se paralizan aquellas medidas que debían aplicarse
por primera vez en los próximos cursos. Únicamente se
exceptúa de la paralización la gratuidad de la educa-
ción infantil, por tratarse de un objetivo que comparti-
mos todos, esto es, que toda la población tenga acceso
gratuito a la educación desde los tres años de edad de
manera progresiva. 

El Gobierno hace uso de sus competencias para
modificar el calendario de aplicación de la ley con el
objetivo de habilitar un período de diálogo y reflexión
que permita alcanzar el mayor grado de consenso posi-
ble para articular un sistema educativo que ofrezca cali-
dad para todos los estudiantes. Por ello la conferencia
sectorial analizará la próxima semana el real decreto y
unos días más tarde lo harán el Consejo Escolar del
Estado y el Consejo de Estado. El ministerio ha inicia-
do otras consultas que no son preceptivas, pero que
considera importantes para la formulación de las políti-
cas educativas más adecuadas para nuestro país. Es
intención del Gobierno que este período de debate con-
duzca a la presentación de un proyecto de ley en el
Congreso que culmine en normas aprobadas antes del
verano de 2005. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA OLAIA
FERNÁNDEZ DÁVILA, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO MIXTO, QUE FORMULA A
LA SEÑORA MINISTRA DE AGRICULTU-
RA, PESCA Y ALIMENTACIÓN: ¿NO CON-
SIDERA EL GOBIERNO NECESARIO
REVISAR EL REAL DECRETO 429/2004,
DE 12 DE MARZO, PARA SU DEROGA-
CIÓN O MODIFICACIÓN? (Número de
expediente 180/000002.)

El señor PRESIDENTE: La siguiente pregunta, de
la diputada doña María Olaia Fernández Dávila. 

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, presi-
dente.

Queremos saber si el Gobierno tiene previsto revisar
para su derogación o modificación el Real Decre-
to 429/2004, que ordena la flota pesquera de cerco en
los caladeros competencia del Estado, dado que fue 
un decreto elaborado por el anterior Gobierno, además en
un momento que estaba en funciones. 

Gracias.
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El señor PRESIDENTE: La señora ministra. 

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente. Señora diputada, el Gobier-
no considera necesario estudiar el tema y adoptar una
resolución después de haber hablado con el sector afec-
tado, reunión que ya está prevista a fecha de hoy. 

El señor PRESIDENTE: Señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias por la
contestación a nuestra pregunta. Parece satisfactoria en
un principio, dado que ustedes piensan entrevistarse
con el sector. Esperamos que tengan en cuenta lo que el
sector piensa en este momento, teniendo como hori-
zonte lo que representa para la economía de Galicia y
para los puestos de trabajo la posibilidad de que 321
barcos de la flota gallega puedan faenar en el caladero
del Cantábrico noroeste, y que tengan en cuenta que el
propio decreto es discriminatorio, dado que para las
embarcaciones gallegas se pide 18 metros de eslora,
mientras que en el resto de los caladeros, justamente
donde la flota pesquera gallega no actúa, son 9 metros
en el Mediterráneo y 11 en Canarias y en el Golfo de
Cádiz. Esperamos que, si no la derogación, sí haya una
modificación que elimine por lo menos la discrimina-
ción.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: La señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Como ya le había anunciado en mi anterior interven-
ción, el Gobierno considera necesario valorar las reper-
cusiones de este real decreto, en el que se establecen
las medidas de ordenación de la flota pesquera de cerco
en colaboración con el sector. Quiero recordar que este
real decreto, elaborado recientemente por el Gobierno
del Partido Popular, tiene su origen en un proyecto
anterior, del año 2001, que contenía no sólo la regula-
ción referente a la ordenación del sector sino también
la relativa a la gestión de la pesca marítima en esta
modalidad. En el citado proyecto originario se propo-
nía como eslora mínima 9 metros entre perpendiculares
y en una reunión con todas las comunidades autónomas
del caladero Cantábrico noroeste se llegó a la conclu-
sión de que por motivos de seguridad marítima, la eslo-
ra mínima exigible para estos buques debería ser de 15
metros entre perpendiculares.

En el año 2002 se decide la transformación de estos
distintos reales decretos existentes en uno solo. En el
momento de la consulta al sector y a las comunidades
autónomas sobre el nuevo proyecto, las federaciones
de cofradías de A Coruña y Pontevedra solicitaron que
la eslora mínima se mantuviese en 9 metros entre per-

pendiculares, señalando que por las características del
litoral de las rías gallegas era necesario que estas
embarcaciones fueran de un porte menor. Menciona-
ban además que la difícil situación económica por la
que atravesaba el sector desaconsejaba promover la
construcción de grandes unidades, ya que para su man-
tenimiento se necesitaría pescar en grandes cantidades
para ser más rentables. Esta petición no fue tomada en
consideración por el Gobierno del Partido Popular y en
el artículo 2 del Real Decreto 429/2004 queda fijada la
eslora en 15 metros. Por supuesto, llevaremos a cabo la
reunión con el sector e intentaremos llegar a un acuer-
do para mantener la flota de cerco en Galicia en la
mejor situación económica y social.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOSÉ PLIEGO CUBE-
RO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA MINISTRA DE AGRI-
CULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN:
¿QUÉ COMPROMISO POLÍTICO TIENE
PREVISTO ASUMIR EL GOBIERNO A
FAVOR DEL SECTOR DEL OLIVAR TRAS
LA REFORMA DE LA ORGANIZACIÓN
COMÚN DE MERCADO (OCM) DEL ACEI-
TE? (NÚMERO EXPEDIENTE 180/000015.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
José Pliego Cubero.

El señor PLIEGO CUBERO: Gracias, señor presi-
dente.

Felicidades por su nombramiento, señora ministra.
En la reciente reforma de la OCM del aceite de oliva

aprobada recientemente ciertamente no se han cubierto
las expectativas en términos presupuestarios que se
habían demandado por parte de las comunidades autó-
nomas, de las organizaciones agrarias o de los grupos
políticos. También es cierto que tal como estaba plante-
ada la negociación y después de nueve meses de la
misma, España ha obtenido lo mejor de lo que era posi-
ble. (Rumores.) Esta negociación partió lastrada y con-
dicionada por dos elementos que eran irreversibles, en
primer lugar, el cupo por países aceptado por España en
la reforma de 1998 (copyrigth de doña Loyola de Pala-
cio) y, en segundo lugar, en la reforma intermedia de la
PAC, de junio de 2003, la estabilidad presupuestaria y
el desacoplamiento de las ayudas (copyright de don
Miguel Arias Cañete). Entonces no hubo recursos al Tri-
bunal de Luxemburgo ni nada. Eran otros tiempos.

Yo soy diputado por Jaén, conozco este tema sobre
el terreno y lo que le preocupa a la gente, señora minis-
tra, son tres cosas: en primer lugar, si el Gobierno va a
trabajar en el sentido de dar respuesta a que el olivar
menos productivo tenga un tratamiento adecuado y que
eso sea compatible con que la comunidad autónoma de
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Andalucía no pierda fondos para ello; en segundo
lugar, si el plan de ayudas agroambientales, que en una
carta a los olivareros prometió doña Loyola de Palacio
el 1 de julio de 1998, después de seis años lo ponemos
ahora en marcha —lo prometió el señor Rajoy, en la
oposición, hace unos días en Jaén, pero si lo ponemos
nosotros en marcha ahora—; en tercer lugar, el futuro
del olivar es la calidad y la comercialización y mientras
el aceite siga saliendo de España en camiones cisterna
de 20.000 ó 40.000 kilos, esa batalla la tenemos perdi-
da. Por ello hay que saber si el Gobierno, junto con el
sector, siendo este el protagonista, va a poner toda la
carne en el asador para que ese pilar sea de verdad el
futuro del aceite de oliva. Con todas estas considera-
ciones no me queda más remedio, señora ministra, que
formularle la pregunta: ¿qué compromiso político tiene
previsto asumir el Gobierno en este tema de la reforma
de la OCM del aceite de oliva?

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Señor diputado, el planteamiento que usted hace en
su exposición es exacto. Debo añadir, señorías, que este
Gobierno ha tenido que recomponer una negociación
mal realizada de nueve meses en menos de nueve días,
recuperando cultivos y ayudas para los productores
españoles. Quiero poner de relieve que nuestro voto
inicial en contra fue para evitar sacrificar unos sectores
por otros, que era lo que estaba encima de la mesa, y
creo que el resultado final de esta apuesta fue satisfac-
torio. Si hubiésemos accedido, el sector del algodón se
encontraría ahora profundamente dañado. Le quiero
decir más. Sabíamos que la negociación previa llevada
a cabo por el anterior Gobierno no había obtenido
resultado alguno. Aun así nos quedamos callados.
Decirlo hubiese perjudicado la posición de España y
por tanto fuimos leales. Asumimos el reto de intentar
lograr el mejor acuerdo posible y lo conseguimos, y
quiero remarcarlo: el mejor posible. No era viable nada
mejor y la oposición lo sabe, aunque se esfuercen en
transmitir informaciones que son absolutamente falsas. 

Me pregunta usted, señor diputado, por los compro-
misos políticos que tiene previsto asumir el Gobierno a
favor del sector del olivar. Pues bien, señorías, en pri-
mer lugar, quiero trasmitir que estamos trabajando ya
en el estudio de fórmulas que cohesionen el sector.
Nuestro propósito es utilizar los recursos y la flexibili-
dad de la que disponemos en este sector para dar una
respuesta equilibrada y realista a todos los tipos de oli-
var español, articulando eventualmente las medidas de
acompañamiento que se estimen oportunas. Que no les
quepa duda de que pondremos todo nuestro esfuerzo y
trabajo en apoyar de una forma decidida a los produc-

tores y a los trabajadores del olivar garantizando así la
estabilidad. Lo haremos además bajo dos premisas que
consideramos incuestionables: desde el diálogo y el
consenso con los afectados y las comunidades autóno-
mas y desde la información y la transparencia, nunca
desde la demagogia y el engaño. Estamos trabajando
para ello, para mantener un olivar vigoroso, y vamos a
lograrlo haciéndolo conjuntamente.

Señorías, quiero transmitir un mensaje de futuro al
sector olivarero: que tenemos muchas posibilidades
para mejorarlo. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOSÉ MADERO
JARABO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA MINISTRA DE AGRI-
CULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN :
¿CONSIDERA EL GOBIERNO QUE HA
DEFENDIDO ADECUADAMENTE LOS
INTERESES DE LOS AGRICULTORES EN
EL CONSEJO DE MINISTROS DE AGRI-
CULTURA CELEBRADO EL PASADO 22 DE
ABRIL? (Número de expediente 180/000024.)

El señor PRESIDENTE: Siguiente pregunta, del
diputado don José Madero Jarabo.

El señor MADERO JARABO: Gracias, señor pre-
sidente.

Antes de realizar la pregunta a la señora ministra de
Agricultura, me permitirá que le dé el consejo de la
legislatura, sólo doy uno por legislatura y se lo voy a
dar esta tarde: no haga ni caso al señor Pliego, que le ha
hecho la pregunta antes. (Aplausos.)

Le pregunto, señora ministra —y espero que contes-
te con sinceridad—, si considera que el Gobierno ha
defendido adecuadamente los intereses de los agricul-
tores en el Consejo de Ministros de Agricultura cele-
brado el pasado mes de abril.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, su turno.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Sí, señor diputado, mucho mejor de lo que el Gobier-
no anterior, al que su grupo parlamentario apoyaba, lo
hizo en toda la larga negociación previa. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Madero.

El señor MADERO JARABO: Gracias, señor pre-
sidente.

Señora ministra, el resultado es exactamente 1.000
a 20. La señora De Palacio, el señor Arias Cañete, del
Partido Popular, lograron 1.000 millones para el olivar;
su señoría 20 millones: 1.000 a 20, esos son sus éxitos.
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(Aplausos.) Si me lo permite, le diré que absolutamen-
te todos los medios de comunicación y todos los profe-
sionales del sector de manera unánime han calificado
de rotundo fracaso el resultado de las negociaciones en
el Consejo agrícola del 21 de abril. Después de hacer el
ridículo, así, el ridículo, y tras cerrar el Consejo sin un
solo euro adicional, encima tuvimos que pasar por la
humillación que supone la repesca —inusual, por otra
parte— que hizo el Consejo especial de Agricultura, en
el que se nos dio la propina de 20 millones —los 20
que decía del resultado—, 20 millones de euros que el
día anterior su señoría había rechazado.

Señora ministra, después de ocho años de bonanza
en el campo aparece su señoría trayéndonos a la memo-
ria las negociaciones de otros consejos agrícolas, en
que cada vez que un ministro de Agricultura iba a Bru-
selas nos obsequiaba al regreso con que había que
matar vacas, arrancar viñas o pagar 200.000 millones
de las antiguas pesetas por una multa de la leche, y si
no se lo cree, pregunte en su tierra gallega o pregúntele
al señor Solbes, que lo tuvo que sufrir. Señora ministra,
el campo español no está para bromas, el campo espa-
ñol no está para aguantar a personas incompetentes y
tampoco podrá soportar en estos momentos fracasos
como el que nos ha traído su señoría.

Permítame que le diga, señora ministra…(Rumo-
res.) Señor presidente, me pregunto si algunos de los
que gritan por la parte siniestra de la Cámara sabrán lo
que es el desacoplamiento parcial de los pagos com-
pensatorios, que es de lo que estamos hablando. Me
temo que no. (Rumores.)

Decía, señor presidente, para terminar, que me per-
mita la señora ministra que califiquemos con un sus-
penso rotundo su actuación en Bruselas. Exactamente
la calificación es de cero zapatero.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Señor diputado, en primer lugar, quisiera recordarle
que los resultados del Consejo de Agricultura parten
del Consejo de junio del año 2003, en el que el anterior
ministro de Agricultura suscribió un acuerdo con una
declaración relativa al aceite del olivar, al tabaco y al
algodón. En ese Consejo se aprobó una reforma pro-
funda de la PAC que constituye la base de la reforma
que ahora nos ocupa. Por tanto, el punto de partida era
malo y estaba condicionado por el acuerdo del Consejo
de junio de 2003. Sí que podemos afirmar que el minis-
tro de Agricultura en aquel momento no defendió ade-
cuadamente los intereses de los agricultores españoles.
(Protestas.—Aplausos.) Fue el señor Cañete quien
comprometió las reformas que a partir de aquel
momento se estaban haciendo. En consecuencia, el

acuerdo del Consejo de Ministros de los días 21 y 22
de abril de 2004 partía de aquel compromiso mal nego-
ciado. Les quiero recordar además que desde las pro-
puestas legislativas del mes de noviembre de 2003
hubo seis ocasiones para debatir y en su caso aprobar la
reforma. ¿Por qué no se hizo? ¿No será porque aquel
ministro sabía que había negociado mal y que el resul-
tado iba a ser un fracaso? 

Una negociación tan compleja en la que España era
el único país con intereses clave en tres sectores no
puede ser resuelta en 24 horas. El señor Cañete tenía
que haber aprovechado el tiempo y no dilapidarlo.
(Rumores.) Con nuestro voto en contra logramos una
recomposición de las posiciones iniciales y en el Comi-
té especial de Agricultura del 26 de abril se consiguió
un acuerdo mucho mejor que el que el Gobierno del PP
nos había dejado sentenciado. No pongan en boca del
comisario Fischler algunas acusaciones que han hecho
de que se había ahorrado dinero a cuenta de España.
Este Gobierno ha logrado defender los intereses de los
agricultores y recomponer una situación política muy
negativa de partida que el Gobierno del PP nos había
dejado con un incremento presupuestario sobre el que
había previsto… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo.

— DEL DIPUTADO DON GABINO PUCHE
RODRÍGUEZ-ACOSTA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CON-
GRESO, QUE FORMULA A LA SEÑORA
MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACIÓN: ¿CONSIDERA EL
GOBIERNO QUE HA DEFENDIDO ADECUA-
DAMENTE LOS INTERESES DEL SECTOR
DEL ACEITE DE OLIVA ESPAÑOL EN EL
CONSEJO DE MINISTROS DE AGRICULTU-
RA CELEBRADO EL PASADO 22 DE ABRIL?
(Número de expediente 180/000025.)

El señor PRESIDENTE: Siguiente pregunta, del
diputado don Gabino Puche.

El señor PUCHE RODRÍGUEZ-ACOSTA: Seño-
ra ministra, ¿considera usted que el Gobierno ha defen-
dido adecuadamente los intereses del sector del aceite
de oliva en el Consejo de Agricultura del día 22 de
abril? (Una señora diputada: ¿Otra vez?)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Sí, señor diputado, y además mucho mejor de lo que
el Gobierno anterior del PP había hecho. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.
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El señor PUCHE RODRÍGUEZ-ACOSTA: Gra-
cias, presidente.

Señora ministra, yo esperaba que usted en su breve
consideración se hubiese ajustado un poquito más a la
realidad, realidad que usted en absoluto quiere ver.
Fíjese usted que lo que usted ha obtenido ha sido un
estrepitoso fracaso. Fíjese usted si ha sido un estrepito-
so fracaso que el segundo de su ministerio, el señor
Moraleda —hoy segundo pero antiguamente secretario
general de la UPA, sindicato hermano, como todos
sabemos, del Partido Socialista—, reclamaba que una
buena negociación sería la obtención de 150 millones
de euros. Pero el consejero de la Junta de Andalucía va
más allá y dice que una buena negociación sería obte-
ner 180 millones de euros. Pero ahí no queda todo. La
demagogia llega hasta tal punto que el secretario gene-
ral del Partido Socialista, hoy presidente del Gobierno,
en sus folletos electorales indicando que va a defender
a los olivareros de Jaén y del resto de Andalucía, dice
que no, que ni 150 ni 180, sino 200 millones de euros
hay que exigirle al Gobierno en la negociación de la
OCM. (Aplausos.)

Señora ministra, usted viene ahora con 20 millones
diciéndonos que es un magnífico acuerdo el que ha
conseguido, 20 millones que usted, por cierto, rechazó,
fruto de su desconocimiento evidentemente, y que de
limosna le dieron al día siguiente en la comisión de
redacción, después de que todos los organismos euro-
peos se mofaran de la delegación española e incluso les
tildaran a ustedes de pardillos. Fíjese usted, señora
ministra, hasta qué punto ha sido un estrepitoso fracaso
el fruto de su negociación, y no le eche la culpa a
gobiernos anteriores. Esta es su OCM (Rumores.), el
fruto de su negociación, de una negociación inepta, de
una negociación ineficaz, de una negociación torpe, de
una negociación prepotente y de una negociación,
señora ministra, inexperta. (Rumores.) Yo supongo,
señorías, que este fruto de la negociación es fruto del
nuevo talante; lo que está claro es que no es fruto del
talento, porque hay que poner más talento para defen-
der a los agricultores españoles. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Señor diputado, las negociaciones en Europa son lar-
gas y complejas y de ellas y de sus antecedentes deri-
van los acuerdos que finalmente se van a adoptar.

Vamos a hacer una serie de memorias históricas para
que así al señor diputado no le quede ningún género de
duda sobre quién no ha defendido los intereses del sec-
tor del aceite de oliva. Para valorar adecuadamente la
negociación de la reforma del olivar, debemos tener en
cuenta varios datos. Primero, que la anterior reforma
del sector, en 1998, fue negociada por el entonces

Gobierno del PP con resultados insatisfactorios. Hay
que recordar también el reconocimiento de aquellos
malos resultados por parte de la ministra De Palacio,
que prometió un programa medioambiental para el sec-
tor que ni ella ni sus sucesores llevaron a la práctica, a
pesar de que lo anunció a bombo y platillo y en cartas a
los sectores olivareros. Segundo, que la propuesta de la
Comisión para la actual reforma parte del acuerdo del
Consejo de Ministros de junio de 2003, como ya se ha
dicho en otras intervenciones. Y también fue el Gobier-
no del PP el que comprometió las reformas a partir de
aquel momento que ahora se están realizando, las cua-
les tuvieron como consecuencia las propuestas a las
que España se enfrentaba. Partíamos, pues, de una
negociación ya cerrada y de unos planteamientos pues-
tos encima de la mesa que no podían de ningún modo
ser aceptados. España votó en contra de la propuesta
final. Su aceptación hubiese supuesto sacrificar unos
sectores por otros y eso era inaceptable. Y acertamos, a
pesar de que el Gobierno nos lo había puesto imposi-
ble, y me refiero al Gobierno anterior, lógicamente.
Tras el voto en contra, conseguimos un cambio de posi-
ción que permitirá un futuro más optimista. Logramos
el mejor acuerdo que se podía esperar y ustedes, la opo-
sición, lo saben de sobra, aunque insistan en manipular
a la opinión pública con afirmaciones que saben que
son falsas. Hablan de 120.000.000 de euros que al pare-
cer había conseguido el señor Cañete y saben que no es
cierto, que eso era el total del paquete y que para el
aceite de oliva solamente se disponía de 43, de los cua-
les 20 ya estaban comprometidos, habiendo consegui-
do España por primera vez incrementar su ficha presu-
puestaria en 20.000.000, que era el total existente
presupuestariamente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora ministra.

— DEL DIPUTADO DON AMADOR ÁLVAREZ
ÁLVAREZ, EN SUSTITUCIÓN DE LA DIPU-
TADA DOÑA MARÍA PÍA SÁNCHEZ
FERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.
(Número de expediente 180/000026.)

El señor PRESIDENTE: La siguiente pregunta es
la formulada por María Pía Sánchez.

El señor ÁLVAREZ ÁLVAREZ: Señor presidente,
al no estar presente doña María Pía formulará la pre-
gunta Amador Álvarez, diputado por Cáceres.

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, lleva usted
razón.

El señor ÁLVAREZ ÁLVAREZ: Se ha producido
una sustitución.
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El señor PRESIDENTE: Perdón.

El señor ÁLVAREZ ÁLVAREZ: Gracias, señor
presidente.

Señora ministra, créame que me gustaría felicitarla;
sin embargo, el efecto de su incapacidad negociadora
ante los ministros de la Unión Europea y los efectos
desastrosos que tendrá su acuerdo en más de 14.000
familias extremeñas, de la provincia de Cáceres, me
obligan a decirle que usted y su Gobierno son los cul-
pables de la desaparición del cultivo del tabaco en
España, que es tanto como decir en Extremadura y en
Cáceres, en donde se cultiva más del 90 por ciento del
tabaco español. Por eso le pido una respuesta a la pre-
gunta que figura en el orden del día. (Varios señores
diputados: ¡Muy bien!)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Sí, señor diputado, y prueba de ello es la felicitación
que el Gobierno ha recibido de la Mesa del Tabaco de
Extremadura, que reúne a los agricultores y a los trans-
formadores. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor ÁLVAREZ ÁLVAREZ: Señora ministra,
creo que usted no es consciente del desastre que supo-
ne para más de 14.000 familias que directa o indirecta-
mente dependen del cultivo del tabaco verse abocadas
a abandonar este cultivo y también el despoblamiento
del medio rural que llevará consigo en el norte de la
provincia de Cáceres.

¿Sabe usted que cuando entre en vigor esta reforma
en el año 2006 desaparecerá más de la mitad de los cul-
tivadores de este producto y que en 2010 desaparecerán
los cultivadores en su totalidad? Usted, señora minis-
tra, ha podido comprobar que el talante no es suficiente
para negociar los intereses de los agricultores españo-
les, hay que hacerlo con talento y con eficacia y, al
mismo tiempo, con menos soberbia y negligencia. El
Gobierno socialista pidió al Gobierno en funciones del
Partido Popular que no cerrase las negociaciones en el
mes de marzo con los ministros de la Unión Europea
porque querían ustedes asumir la plena responsabilidad
en esta materia y rechazaron cualquier ayuda del equi-
po negociador.

Señora ministra, su antecesor el señor Arias Cañete
había conseguido que el 70 por ciento de las ayudas
ligadas a la producción y que el 30 por ciento fueran
desacopladas. Por cierto, esto le pareció insuficiente al
señor Ibarra y a la Mesa del Tabaco de Extremadura,
porque solicitaban al Gobierno anterior que utilizaran
la minoría de bloqueo si no se conseguía que fuera el
cien por cien de las ayudas ligadas a la producción.

También el Gobierno anterior había logrado un acuer-
do con Portugal, Francia, Italia y Grecia para aplicar la
minoría de bloqueo si era necesario. ¿Por qué no ha uti-
lizado el Gobierno socialista español esa minoría de
bloqueo? ¿Dónde está su coherencia como partido polí-
tico? ¿Por qué se ha permitido que desaparezca en el
año 2010 un cultivo que genera miles de jornales en
una región subdesarrollada, la última en los índices de
desarrollo y de renta per cápita nacional? ¿Por qué
usted y su Gobierno aceptan un acuerdo tan nefasto
para el sector tabaquero sin ninguna contraprestación?
Sencillamente, porque los gobiernos socialistas, histó-
ricamente, han abandonado a nuestros agricultores. Por
eso, ante esta ruina y este desastre nosotros le pedimos
que recurran este acuerdo… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, lo lamento. 
Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

En primer lugar quiero aclarar que no se ha rechaza-
do ninguna colaboración de los técnicos del ministerio.
Todos los técnicos continuaron en la delegación espa-
ñola y si algún cargo ex público no estuvo, no tendría
problemas en darle razones.

Para ir ya al tema concreto del tabaco, señor diputa-
do, tengo que decirle que en la propuesta de la OCM
del tabaco que el señor Cañete había negociado no
existía perspectiva a medio y largo plazo para garanti-
zar la producción del tabaco, pues tras un período tran-
sitorio de 3 años, en el mejor de los casos, la produc-
ción desaparecería. Así estaba la situación los días 21
y 22 de abril de 2004. Era inaceptable y, finalmente, la
minoría del bloqueo formada por los países producto-
res logró que se aceptaran nuevas propuestas que paso
a detallar: Eliminar el riesgo del abandono masivo del
cultivo al desaparecer el incentivo desacoplado total
desde el año 2005 para la mayoría de los productores
del tabaco; garantizar la continuidad de la actividad
tabaquera al lograrse que la ayuda a los productores
fuera parcialmente desacoplada, y la mayor parte de la
ayuda, el 60 por ciento, continúa acoplada; flexibilidad
de los Estados miembros para elevar el porcentaje de
desacoplamiento; reconocimiento de la realidad pro-
ductiva del sector en cuanto al período de referencia;
aplazamiento de la constitución del fondo para el desa-
rrollo rural hasta el presupuesto del año 2011. 

Como conclusión, puede asegurarse que se ha pasa-
do de una previsible desaparición inmediata del cultivo
para la próxima campaña, debido a la propuesta inicial
que había de desacoplamiento total, a la instalación de
un período transitorio de desacoplamiento parcial hasta
el año 2010 y también de la prórroga actual de la OCM
hasta el año 2006, lo que garantiza el mantenimiento
de la actividad productiva, de vital importancia socioe-
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conómica en las actuales regiones de producción.
Buena parte de la confianza del sector se pone de mani-
fiesto en la compra de maquinaria que se ha realizado
en la última semana.

Permítame que finalice pidiéndoles que no hagan
demagogia, porque es absolutamente falso que el señor
Cañete hubiera conseguido… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Su tiempo ha terminado,
señora ministra. 

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA ENCAR-
NACIÓN NAHARRO DE MORA, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN
EL CONGRESO, QUE FORMULA A LA
SEÑORA MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN: ¿CONSIDERA
EL GOBIERNO QUE HA DEFENDIDO ADE-
CUADAMENTE LOS INTERESES DEL SEC-
TOR DEL ALGODÓN ESPAÑOL EN EL CON-
SEJO DE MINISTROS DE AGRICULTURA
CELEBRADO EL PASADO 22 DE ABRIL?
(Número de expediente 180/000027.)

El señor PRESIDENTE: La siguiente pregunta es
de la señora diputada doña María Encarnación Naharro
de Mora. 

La señora NAHARRO DE MORA: Gracias, señor
presidente.

Señora ministra, en sus declaraciones ha calificado
el acuerdo de las OCM mediterráneas de plenamente
satisfactorio. ¿Considera el Gobierno que ha defendido
adecuadamente los intereses del sector del algodón
español en el Consejo de Ministros del pasado 22 de
abril en Europa? 

El señor PRESIDENTE: Señora ministra. 

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

El resultado alcanzado, señora diputada, es sustan-
cialmente mejor que la propuesta de la que partíamos,
que fue la herencia que recibimos del anterior ministro
de Agricultura, el señor Cañete. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora diputada.

La señora NAHARRO DE MORA: Señora minis-
tra, los acuerdos alcanzados no responden en absoluto
a las peticiones planteadas por el sector, es más, empe-
oran la situación de partida al desvincular el 65 por
ciento en vez del 60 por ciento de la subvención. Por
tanto, a los agricultores, a los algodoneros les será
mucho más rentable no producir, con lo cual se acabará
el cultivo del algodón. Además, el parche de disminuir
la superficie en 15.000 hectáreas para subir la subven-

ción al resto no tiene ninguna eficacia, porque si supe-
ramos esta superficie de referencia se producirán pena-
lizaciones.

Señora ministra, gracias a sus negociaciones está
en peligro la viabilidad del cultivo y de las industrias
asociadas, un cultivo social por excelencia. En zonas
donde no existe alternativa, en zonas donde no hay
otras producciones viables está asegurada la ruina
para los 139 municipios que dependen exclusivamen-
te de este cultivo del algodón y que además afecta
a 10.000 productores con sus familias, un millón de
jornales al año y 2.000 empleos de la industria des-
motadora, además del desmantelamiento del tejido
económico en toda la zona, que mueve cerca de 900
millones de euros al año. Las consecuencias van a ser
caóticas, se va a producir un riesgo clarísimo de desa-
parición de este cultivo. Yo lo que quiero que nos diga
es qué va a hacer su Gobierno, además de negar el evi-
dente fracaso, como ya lo están haciendo, qué futuro
les espera a los 10.000 productores y a sus familias, a
qué pretende que se dediquen si no se garantiza el
futuro de la actividad que siempre han desempeñado,
qué piensa hacer con las industrias. Tendrá que hacer
un plan de reconversión. En definitiva, ¿qué esperan-
zas podemos transmitir al sector algodonero? (Un
señor diputado: Muy bien)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Como ya se había dicho, señora diputada, partíamos
de una propuesta que resultaba inaceptable para Espa-
ña, propuesta de la que usted sabe perfectamente no
somos responsables. Hubo que recomponer una mala
negociación de casi un año en poco menos de una
semana. El señor Cañete se había jactado durante
meses de que la negociación se había llevado en Bruse-
las, pero a Bruselas se va a trabajar y no a hacer dema-
gogia.

Y continúo refrescándoles a ustedes la memoria, que
fueron los responsables de la mala situación en la que
se encontraban los intereses españoles en la reforma de
la OCM del algodón. España tenía enfrente a todos los
países que querían un desacoplamiento al cien por cien.
Aquel Gobierno del PP no había sido capaz de lograr
un cambio en las posiciones. La Comisión propuso una
ayuda desacoplada del 65 por ciento. Grecia, que es el
otro país productor dentro de la Unión Europea, apoya-
ba la propuesta de la Comisión. España tuvo que defen-
der en solitario su posición el miércoles 21 de abril,
pero el Consejo no se bajó del 65 por ciento. La situa-
ción era claramente insatisfactoria, por lo que se deci-
dió votar en contra, defendiendo así los intereses de
España. Si se hubiese aceptado la propuesta inicial se
habría producido la práctica desaparición del cultivo en
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España. La ayuda que se proponía, muy por debajo de
los costes de producción española, habría producido
una elevada pérdida de fondos, que dejaría de percibir
el sector, además de los efectos negativos sobre la
industria desmotadora. Sin embargo, tras el voto de
España en contra, se consiguió que la práctica totalidad
de los fondos disponibles repercutan directamente en el
sector algodonero. Y se ha logrado con una leve dismi-
nución del número de hectáreas y elevando las ayudas
por hectárea de 852 euros propuestos hasta 1.039.

Por otro lado, la aplicación de las reformas, un año
después de lo que era la propuesta inicial, permitirá a
los sectores y a las administraciones una más fácil
adaptación a los nuevos escenarios. Además, el Gobier-
no colaborará con el sector del algodón y las adminis-
traciones interesadas para estudiar en profundidad las
mejoras del cultivo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA ELISENDA MALA-
RET GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE ADMI-
NISTRACIONES PÚBLICAS: ¿QUÉ PASOS
ESTÁ DANDO EL GOBIERNO PARA RECU-
PERAR EL DIÁLOGO POLÍTICO Y LA NOR-
MALIZACIÓN INSTITUCIONAL CON
TODAS LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS?
(Número de expediente 180/000014.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña Elisenda Malaret García.

La señora MALARET GARCÍA: Muchas gracias,
presidente.

El pasado 14 de marzo los ciudadanos acudieron a
votar masivamente. Con ese ejercicio de responsabili-
dad cívica nos dieron un mandato a todos los electos
para recuperar la política; votaron para reconstruir un
espacio de diálogo, de debate y de confrontación racio-
nal de las posiciones, para escuchar todas las voces. El
Estado autonómico supuso precisamente dar voz a los
distintos territorios, reconocer como valor el pluralis-
mo territorial. Un gobierno multinivel exige en la
actualidad recuperar la lealtad institucional entre todos
los gobiernos que lo componen. En este contexto, señor
ministro, ¿qué pasos está dando el Gobierno para recu-
perar el diálogo político y la normalización institucio-
nal en todas las comunidades autónomas?

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (Sevilla Segura): Muchas gracias, señor
presidente; muchas gracias, señoría. 

Agradezco esta pregunta, porque me va a permitir
señalar que también en esto el Gobierno está cumplien-

do compromisos electorales, compromisos que son un
objetivo permanente, como lo es normalizar las rela-
ciones y el diálogo institucional, con independencia de
quiénes sean los partidos políticos que en cada momen-
to ocupen unas instituciones u otras. Esa es una convic-
ción profunda de este Gobierno, que hemos empezado
a practicar desde la primera semana de ejercicio. Ade-
más, ese compromiso electoral se une en esta legislatu-
ra con una intensa agenda territorial, una agenda que
incluye la reforma del Senado, reformas de estatutos en
algunos casos, reformas del modelo de financiación y
mejora de la presencia de las comunidades autónomas
en la formación de la política general del Estado, y
especialmente en la Unión Europea, con el objetivo de
conseguir sustituir la confrontación por la cooperación
y el aislamiento institucional por la negociación insti-
tucional.

Con esa voluntad de generar un clima de coopera-
ción institucional entre las comunidades autónomas y
el Gobierno de España he iniciado una visita a todos
los presidentes de comunidades autónomas, que finali-
zará el día 1 de junio; el presidente del Gobierno ha
anunciado su voluntad de recibirles a todos en el Pala-
cio de la Moncloa antes de finalizar el verano; hemos
anunciado ya que antes de finalizar este año se celebra-
rá una conferencia de presidentes —por primera vez
veremos dialogando juntos a los presidentes de las
comunidades autónomas y al presidente del Gobier-
no— y también hay una oferta de diálogo con la oposi-
ción, que ayer se reafirmó en el Senado. He notado
mucha sed de diálogo, muchas ganas de hablar, mucha
necesidad de recuperar un clima institucional de diálo-
go después de ocho años de sequía. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora diputada.

La señora MALARET GARCÍA: Muchas gracias.
Como bien sabe el ministro, el diálogo es precisa-

mente condición previa y necesaria para la tan aprecia-
da estabilidad institucional. 

Muchas gracias.

— DEL DIPUTADO DON EDUARDO MADINA
MUÑOZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUNTOS
EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN: ¿CON-
SIDERA EL GOBIERNO QUE LA POLÍTICA
EXTERIOR QUE VA A DESARROLLAR
CUENTA CON EL APOYO MAYORITARIO
DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA? (Número de
expediente 180/000010.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Eduardo Madina Muñoz.

El señor MADINA MUÑOZ: Gracias presidente. 
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Buenas tardes, señor ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación. En numerosas ocasiones ha expresa-
do su deseo de que la política exterior de este Gobierno
vuelva a ser una política de Estado, diseñada desde el
consenso en esta Cámara y no desde la imposición,
como hemos visto en la anterior legislatura. El Partido
Socialista y el actual presidente del Gobierno, José
Luis Rodríguez Zapatero, han mostrado en muchas
ocasiones su disposición a la vuelta a los vectores clá-
sicos de la política exterior en periodos políticos pre-
vios a las dos últimas legislaturas. Es el deseo del
Grupo Socialista en esta Cámara un futuro sin rupturas
trágicas, como las que hemos visto en los últimos tiem-
pos entre la ciudadanía y la acción exterior del Gobier-
no. En ese sentido, señor ministro, le formulo la
siguiente pregunta, ¿considera el Gobierno que la polí-
tica exterior que va a desarrollar cuenta con el apoyo de
la ciudadanía? 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Muchas gracias, señor presidente.

Señorías, como saben la política exterior paradójica-
mente tuvo en el debate electoral y en el resultado de las
elecciones últimas un protagonismo que era inusual. No
estábamos acostumbrados a que se hablase tanto de
política exterior porque no era objeto de preocupación
ni de interés de la ciudadanía. Sin embargo, afortunada
o desafortunadamente —yo diría afortunadamente para
el Gobierno actual y desafortunadamente para la oposi-
ción actual y anterior Gobierno— lo que había ocurrido
es que se había roto lo que había sido difícil de cons-
truir: una política de Estado y una política de consenso
que defendiese en cualquier momento los intereses de
España y de los españoles. Por tanto, sin entrar ahora en
debates electoralistas y buscando precisamente el bie-
nestar de los ciudadanos españoles y los intereses de
nuestro país, todos tendríamos que hacer un esfuerzo 
—desde luego el Gobierno está dispuesto a ello— para
que se vuelva a reconstruir el consenso, la política de
Estado, en materia de política exterior.

En breve tendré ocasión de comparecer en la Comi-
sión de Asuntos Exteriores para debatir cuáles van a ser
los ejes principales en política exterior. Sin embargo,
ya puedo señalar que nos gustaría que toda esta Cáma-
ra, los partidos políticos y sobre todo la ciudadanía
española estuviesen de acuerdo con ese sentir generali-
zado de que España tiene que defender el uso del mul-
tilateralismo, el de la defensa del derecho frente a la
fuerza. Esa España europeísta que vuelva al corazón de
Europa, que defienda los intereses europeos, que consi-
ga una Constitución europea en donde España tenga
peso e influencia, una relación equilibrada y fuerte con
Estados Unidos, una vocación mediterránea y una rela-

ción con Iberoamérica y con Latinoamérica que vuelva
a recuperar la complicidad y la defensa de esas relacio-
nes que todos deseamos llevar acabo. 

Es verdad que hoy el mundo es un mundo complejo,
enfrentado a nuevos desafíos: el terrorismo, las armas
de destrucción masiva, las organizaciones criminales.
Todo ello nos exige, nos demanda y nos interpela, para
que todos aquí en la Cámara, los distintos grupos polí-
ticos, hagamos ese esfuerzo de Estado de construir una
defensa y dar respuesta… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, lo lamen-
to profundamente, terminó su tiempo. 

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor MADINA MUÑOZ: Muchas gracias,
señor ministro. 

No le quepa la menor duda de que el Grupo Socialis-
ta trabajará en esta Cámara en esa dirección, porque es
nuestro deseo, nuestro programa electoral y nuestra tra-
dición política. También trabajaremos para que otros
grupos que en el pasado no lo hicieron en el futuro
aprendan a hacerlo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA MONTSE-
RRAT COLLDEFORNS I SOL, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA DEL CON-
GRESO, QUE FORMULA A LA MINISTRA
DE MEDIO AMBIENTE: ¿CUÁL HA SIDO EL
CONTENIDO DE LA VISITA DE LA MINIS-
TRA DE MEDIO AMBIENTE A LA COMI-
SARÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA UNIÓN
EUROPEA REALIZADA EL PASADO 3 DE
MAYO? (Número de expediente 180/000017.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña María Montserrat Colldeforns.

La señora COLLDEFORNS I SOL: Señor presi-
dente, señorías, el pasado 3 de mayo la ministra de
Medio Ambiente acudió a Bruselas a entrevistarse con
la comisaria de Medio Ambiente de la Unión Europea.
Los medios de comunicación han dado versiones dis-
tintas, en algunos casos incluso divergentes, respecto a
los planteamientos realizados por la señora ministra y
respecto a la receptividad a los mismos de la señora
comisaria. Por ello en esta nueva etapa, en esta nueva
legislatura y en esta nueva, esperamos, política medio-
ambiental que se va a poder desarrollar es de interés de
esta Cámara conocer de primera mano —y esta es la
pregunta, señora ministra— cuál ha sido el contenido
de la visita que tuvo en Bruselas con la comisaria de
Medio Ambiente el pasado 3 de mayo.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.
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La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, señor presidente.

Señorías, señora diputada, me complace que mi pri-
mera intervención como ministra en esta Cámara sea
precisamente para informar de la visita a la comisaria
europea de Medio Ambiente, que espero que sea, de ver-
dad, el inicio de un proceso de convergencia de España
en la Unión Europea en materia de sostenibilidad.

Precisamente la razón principal de dicha visita ha
sido la de trasladar a la comisaria la voluntad inequívo-
ca del nuevo Gobierno en cuanto al necesario avance
de nuestro país hacia un modelo de desarrollo más sos-
tenible. El propio presidente del Gobierno asumió en
su discurso de investidura el compromiso de situar a
España en la misma senda que otros países europeos,
en pos de un progreso económico y social que sea com-
patible con menor contaminación y con un uso más efi-
ciente de los recursos naturales. Y no se trata de retóri-
ca vacía. El compromiso del presidente se traducirá,
como él anunció, entre otras cosas, en una reorienta-
ción de la política del agua y en el esfuerzo, liderado
por el Gobierno, para la aproximación a los objetivos
del Protocolo de Kioto. Recordemos que esta Cámara
ratificó dicho protocolo sin que ello fuera seguido, por
parte del anterior Gobierno, de los esfuerzos necesa-
rios. Y de esa desidia se deriva que hoy España es el
país más alejado de toda la Unión Europea del cumpli-
miento de los compromisos del Protocolo de Kioto.

En particular, anuncié a la comisaria que la política
del agua tendrá como prioridades, a partir de ahora, el
control público del buen uso y de la calidad del agua y
de los ecosistemas asociados, conforme a lo estableci-
do en la correspondiente directiva europea. Para ello,
se llevará a cabo una profunda reforma de las confede-
raciones hidrográficas, así como la revisión de las
inversiones previstas en materia de agua, de acuerdo
con criterios de racionalidad económica, de cohesión
social y de sostenibilidad ecológica. En coherencia con
tales criterios, comuniqué a la comisaria que el actual
Gobierno descarta el trasvase del Ebro y que presentará
un conjunto de proyectos alternativos para obtener los
fondos europeos que no habían sido conseguidos por el
anterior Gobierno. La comisaria mostró su satisfacción
y dio la bienvenida al enfoque… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Su tiempo concluyó, lo
siento, señora ministra.

— DEL DIPUTADO DON JESÚS MEMBRADO
GINER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL MINISTRO DE TRABAJO Y ASUN-
TOS SOCIALES: ¿QUÉ BALANCE HACE EL
MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES DE LOS CONTACTOS MANTENI-
DOS CON LOS INTERLOCUTORES SOCIA-
LES? (Número de expediente 180/000012.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Jesús Membrado Giner.

El señor MEMBRADO GINER: Señor presidente,
señor ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. El presi-
dente del Gobierno, en su discurso en el debate de
investidura del pasado mes de abril, planteó la concer-
tación social, el intercambio de opinión y la búsqueda
de acuerdos entre los agentes económicos y sociales
como una parte y un activo fundamental del futuro
Gobierno, y de este Gobierno en este caso, y lo planteó
con el convencimiento de que es la mejor fórmula para
resolver los problemas del mundo del trabajo y los pro-
blemas del mundo de la empresa. 

Usted, señor ministro, en los 10 días inmediatos a su
toma de posesión, ha tenido ya los primeros intercam-
bios de opiniones y los primeros encuentros con estos
agentes económicos y sociales, con los empresarios y
con los sindicatos. Para el Grupo Parlamentario Socia-
lista estos encuentros son fundamentales, son muy
importantes. De ahí que queramos saber cuál es el
balance que usted hace de estos encuentros y, al mismo
tiempo, las repercusiones que pueden tener de cara al
futuro.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señor Membrado.

Las conversaciones son muy positivas. Se han cele-
brado, como usted indicaba, en los primeros días inme-
diatos a la toma de posesión del Gobierno y quiero
dejar constancia en esta Cámara de mi agradecimiento
a la excelente disposición de empresarios y sindicatos
para iniciar el diálogo social. 

Quiero también reafirmar ante la Cámara la impor-
tancia del diálogo social para el Gobierno. Es un ele-
mento central de nuestro proyecto político. Como usted
sabe, el diálogo es un instrumento, pero no sólo es un
instrumento; va más allá, es también un método. Yo
creo, señor diputado, que las mejores reformas no son
aquellas que están mejor planteadas, sino aquellas que
reúnen el mejor consenso social. Y eso es lo que va a
buscar este Gobierno. 

Hemos iniciado las conversaciones entre el 25 y el
30 de abril y hay ya una importante coincidencia con
los agentes sociales. Los problemas de la economía
española radican en la necesidad de mejorar el sistema
productivo para crear las condiciones de un crecimien-
to económico sostenido que dé lugar a más empleos,
pero sobre todo de mejor calidad. Hoy, la economía
española dispone de un importante volumen de empleo,
pero hay una gran preocupación acerca de la tasa de
temporalidad, de la precariedad que existe en nuestro
mercado laboral. Por eso hay coincidencia, señoría, en
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la necesidad de abordar reformas en materia de contra-
tación laboral, formación, negociación colectiva,
siniestralidad laboral y análisis del sistema de protec-
ción social, todo ello dirigido a alcanzar un gran pacto
por la competitividad y por el empleo estable. Ya puedo
anunciar a la Cámara que la próxima semana será el
presidente del Gobierno quien comience los encuentros
formales con representantes de los sindicatos y de los
empresarios españoles a la búsqueda de las bases para
la firma de ese gran acuerdo, que estoy convencido de
que con el consenso de todos —agentes sociales y
espero que de este Parlamento— dará lugar a más
empleo en España y de mejor calidad. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA ANA TORME
PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE TRABA-
JO Y ASUNTOS SOCIALES: ¿POR QUÉ HA
INCUMPLIDO EL PRESIDENTE DEL
GOBIERNO SU COMPROMISO DE APRO-
BAR EN EL PRIMER CONSEJO DE MINIS-
TROS UNA LEY INTEGRAL CONTRA LA
VIOLENCIA DE GÉNERO? (Número de
expediente 180/000028.)

El señor PRESIDENTE: La siguiente pregunta es
de la diputada doña Ana Torme Pardo.

La señora TORME PARDO: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, señor ministro, a lo largo de la pasada cam-
paña electoral, el señor Rodríguez Zapatero se compro-
metió reiteradamente a aprobar en el primer Consejo
de Ministros un proyecto de ley integral contra la vio-
lencia doméstica. ¿Por qué han incumplido también ese
compromiso?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señora Torme.

Suponía que era un error involuntario que ahora ha
corregido, porque la pregunta dice que por qué no apro-
bamos una ley en el primer Consejo de Ministros. Eso
sólo lo puede aprobar el Parlamento. Lo que puede
hacer el Gobierno es aprobar un proyecto de ley. Since-
ramente creo que no hemos incumplido tal compromi-
so. El presidente del Gobierno habló de examinar en el
primer Consejo de Ministros un anteproyecto para
combatir de modo integral la violencia de género. Así
lo hemos hecho. Llevé un informe que establece las
bases directrices para garantizar la seguridad, protec-
ción y recuperación integral de las víctimas de la vio-
lencia de género. Usted sabe que este informe, de
acuerdo con la Ley de Gobierno, tiene que pasar unos
trámites preceptivos, unos primero para dotar de la

mejor precisión y rigor y velar por la coherencia inter-
na de los proyectos y otros, después, porque el antepro-
yecto tiene que recibir diversos informes preceptivos
(Consejo Económico y Social, Consejo de Estado,
Consejo General del Poder Judicial, incluso Consejo
Escolar), y una vez emitidos el Gobierno aprobará el
proyecto. Ya le anuncio, señoría, que entre los días 19
y 26 de junio, dentro de menos de un mes, estará en
esta Cámara, eso sí con exposición de motivos y con
memoria económica, como deben presentarse los pro-
yectos de ley. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora diputada.

La señora TORME PARDO: Señor Caldera, hoy
habla de examinar un proyecto en el primer Consejo de
Ministros, pero en reiteradas ocasiones ustedes se han
comprometido públicamente a presentar ese proyecto
de ley en el primer Consejo de Ministros. La responsa-
bilidad ahora es suya y ustedes han de saber cómo se
tramitan los proyectos de ley; por supuesto que los
aprueba la Cámara, que es la que tiene la potestad legis-
lativa. Ustedes ya conocían todos esos trámites y cuan-
do formularon esos compromisos los tenían que haber
tenido en cuenta. Como digo, la responsabilidad ahora
es suya. 

El Gobierno del Partido Popular actuó con toda res-
ponsabilidad en la lucha contra la violencia doméstica,
y usted lo sabe. Fue el Gobierno del Partido Popular el
que impulsó el proceso de reforma más ambicioso de
nuestra democracia con la aprobación de dos planes
sucesivos contra la violencia doméstica, con dotación
presupuestaria, una financiación de más de 120 millo-
nes de euros. También impulsó importantes reformas
legales para endurecer las penas respecto a los delitos
de violencia doméstica o para garantizar la protección
de las víctimas. Aquí, en esta Cámara, entre todos los
grupos parlamentarios aprobamos la Ley de Protec-
ción, la orden de protección, que constituye una actua-
ción integral frente a la violencia doméstica. Medidas
son muchas, pero como le digo la responsabilidad
ahora es suya y ustedes han empezado incumpliendo su
principal compromiso en la lucha contra la violencia
doméstica. Decían —lo dijeron en la campaña y lo dije-
ron hace tiempo—, que tenían una ley, pero o no la
tenían o la ley era mala y por eso no la han querido pre-
sentar. En el primer Consejo de Ministros no aprobaron
ese proyecto de ley que ustedes habían comprometido.
En el Consejo de Ministros del pasado viernes intenta-
ron presentar como novedoso un conjunto de medidas
que ya se encontraban en vigor desde hace tiempo por-
que fueron aprobadas por el Gobierno del Partido
Popular. Es lamentable que el actual Gobierno anuncie
a bombo y platillo un plan de choque para combatir la
violencia doméstica y que el resultado sea que aprue-
ben medidas que ya estaban en vigor. Es irresponsable
crear falsas expectativas en personas que están pasando
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por situaciones dramáticas. Si de verdad les preocupa
este grave problema, en vez de copiar medidas en mar-
cha pónganse a trabajar. Contarán con nuestro apoyo,
pero eso sí, señor Caldera, le pedimos que con la vio-
lencia doméstica no haga ni demagogia ni propaganda.
(Rumores.—Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señor presidente.

No dude de que contaremos con todos ustedes y le
agradezco el apoyo a las futuras medidas. 

Aprobamos un conjunto de medidas urgentes en el
Consejo de Ministros porque nos parecía, también a las
asociaciones de mujeres que representan los intereses
de las personas amenazadas, que eran insuficientes las
medidas que actualmente tenemos para combatir esta
tremenda lacra. Cuando se envíe este proyecto a la
Cámara, en menos de un mes, yo espero contar con el
apoyo unánime de este Parlamento. Celebro además 
—lo digo en sentido positivo— que ustedes hayan rec-
tificado. Lo digo en sentido positivo porque, hace poco
tiempo, el señor Aznar contestaba en esta Cámara que
no era necesaria una ley integral contra la violencia de
género porque había métodos y vías más eficaces para
luchar contra la violencia doméstica. A la vista está que
no es así. Necesitamos una ley. Yo espero contar con el
consenso de todos y desde luego espero que este Parla-
mento esté —estoy seguro de que lo va a estar— a la
altura de esta necesidad. ¿Sabe por qué? Porque las
mujeres que sufren esta violencia se lo merecen, seño-
ría. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

INTERPELACIONES URGENTES.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), SOBRE LA POSI-
CIÓN DEL GOBIERNO ANTE LA UNIÓN
EUROPEA. (Número de expediente 172/000001.)

El señor PRESIDENTE: Habiendo concluido las
preguntas, pasamos al punto II del orden del día: Inter-
pelaciones urgentes. La primera es del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió) sobre la posi-
ción del Gobierno ante la Unión Europea. Tiene la
palabra el señor Durán.

El señor DURÁN I LLEIDA: Gracias, señor presi-
dente.

Señoras y señores diputados, señor ministro de
Asuntos Exteriores, el 1.º de mayo la Unión Europea se
amplió de 15 a 25 países, lo que sin duda va a tener
consecuencias políticas para el conjunto de la Unión y
por tanto para nosotros; las tendrá también económicas

y fundamentalmente en aquello que se refiere a los fon-
dos que bajo denominación diversa no son otra cosa
que fondos de solidaridad. Por otra parte, la Presiden-
cia irlandesa se ha propuesto concluir con acuerdo —al
menos esa es su intención— los debates entre los diver-
sos Estados miembros acerca de la futura Constitución
europea. Sabe usted perfectamente, y esta Cámara tam-
bién, que acerca de esta cuestión en Europa, a raíz de
los resultados del 14 de marzo, se levantaron y se
levantan todavía voces de esperanza de cambio de acti-
tud de la posición española. Aparte queda la posición
de Polonia, que será mucho más difícil —con todos los
respetos para Polonia— por la situación de gobierno o,
mejor dicho, de desgobierno de ese país. Finalmente,
de manera particularizada desde Cataluña se plantea 
—y no desde ahora y sólo por nosotros sino desde hace
tiempo y por muchos— la necesidad de que por una
parte en el ámbito institucional se configure la presen-
cia de las comunidades autónomas y, por otra, el reco-
nocimiento de nuestra lengua, el catalán, como lengua
oficial. Sobre estas cuestiones quisiera amparar nuestra
interpelación.

Primero debo decirle —aunque sea innecesario
recordárselo—, señor ministro, que nuestra apuesta es
por una Europa fuerte en una escena internacional,
dotada por tanto de poder político e instituciones efica-
ces, y que España debe alinearse con aquellas posicio-
nes políticas que más pretenden esa dimensión política
de la Unión. Celebro los viajes del presidente del
Gobierno a Francia y a Alemania. Creo que hay que
estar en la sala de máquinas, como dije en otra ocasión
desde esta misma tribuna, de la construcción europea;
también hay que tener cuidado con el abrazo del oso
por parte de alguno de esos países, y usted decía antes,
y yo lo suscribo, que hay que regresar al corazón de
Europa.

Aparentemente —hablando ya de la ampliación—,
Europa es más fuerte con la ampliación, es cierto, y lo
es sobre todo en términos de población, lo es en térmi-
nos de territorio y si quieren también en términos de
mercado, pero me gustaría conocer cómo piensa el
Gobierno afrontar alguno de los retos que comporta
esta ampliación. Sé que en general se valora mucho
políticamente la ampliación por lo que significa de reu-
nificación de Europa. Estamos políticamente de acuer-
do con esa actitud, con ese juicio de valor respecto a lo
que implica la reunificación de Europa. Debo señalar
también en este contexto de reflexión que la Europa
actual, la de los dirigentes actuales, ha sido incapaz de
liderar políticamente esa ampliación; no ha habido
liderazgo político para esa ampliación. Es más, los
principales agentes, jefes de Estado o de Gobierno de
la Unión Europea, a veces con sus críticas han hecho
un flaco favor a lo que es la propia ampliación. Pero
estando de acuerdo con esa ampliación soy consciente
—y estoy convencido de que usted también— de que la
arquitectura y diseño de la actual institución no sirve
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para los 25 países; la actual de los Quince, que de
hecho no deja de ser la inicial de los Seis, no sirve para
la Unión Europea ampliada. Por tanto, si no procede-
mos a reestructurar institucionalmente la Unión, podría
suceder al final que entre todos hayamos construido
una especie de Frankenstein con muchas costuras a
última hora y con cierta urgencia. Ello me lleva a hablar
de la Constitución. 

Hay que posicionarse ante la nueva Constitución 
—ese es nuestro criterio, señor ministro— haciendo
compatible la construcción de Europa con la defensa de
los intereses españoles. A nuestro juicio no es incompa-
tible mantener ambas posiciones. Creo que se ha sacra-
lizado Niza y hay que abrirse a la búsqueda de una solu-
ción para lo que comportan los efectos posteriores de
Niza. Por cierto, y dicho sea de paso, hay que recordar
que en Niza se alcanzó un acuerdo gracias a la renuncia
por parte de España al aceptar una disminución del
número de diputados en el Parlamento europeo, lo que
me parece un error en la medida en que el Parlamento
europeo interviene cada vez más en la codecisión y,
consecuentemente, España pierde peso político en el
mismo. En cualquier caso, señor ministro, quisiera
conocer cuál es la posición del Gobierno con respecto a
la doble mayoría. ¿Es cierta esa propuesta que a través
de los medios de comunicación hemos conocido del 55
por ciento de los Estados y el 66 por ciento de la pobla-
ción? ¿Cómo valora el rechazo que el presidente Prodi
ha hecho de esta supuesta posición del Gobierno espa-
ñol? ¿Por qué no pensar también en añadir algún meca-
nismo que no sitúe simplemente un porcentaje para los
Estados sino que un mínimo número de Estados —es
decir, ese 55 por ciento, el 50 ó el 60 por ciento de Esta-
dos— represente a cuatro o cinco, al menos a más de
tres Estados? En cualquier caso, quisiera decirle en este
ámbito nuestra posición. No es bueno obsesionarse por
el bloqueo, tampoco debemos ser tontos, por tanto no
hay que pensar en bloquear pero tampoco permitir que
se bloquee. Esa debe ser, a mi juicio, la conducta políti-
ca que ampare la posición del nuevo Gobierno. 

La ampliación comporta también retos económicos.
Muchos ven con inquietud esa ampliación; es más, la
identifican con deslocalización. ¿Qué piensa hacer el
Gobierno para promocionar la presencia española en
esos mercados del este? En la práctica estamos sola-
mente en Polonia, Chequia y Hungría. ¿Cuál va a ser la
posición del Gobierno español con respecto a la finan-
ciación y especialmente con respecto a los fondos
regionales? Usted sabe, señor ministro —y conozco en
ese sentido su vocación—, que España debe seguir
siendo, y más que antes, punta de lanza en la reivindi-
cación de una política euromediterránea. No podemos
aceptar que exista incompatibilidad entre la ampliación
de la Unión Europea y el cuidado debido a la política
euromediterránea. Por tanto, procede fomentar y en
cualquier caso reforzar las políticas derivadas del pro-
ceso de Barcelona.

¿Cómo encaja este Gobierno —también en el ámbi-
to europeo pero entrando ya en otra consideración— el
reconocimiento de las regiones? El Gobierno de un
Estado plurinacional o, si usted quiere, tal y como se
presenta de una España plural ¿acepta y defenderá el
concepto de región asociada que introdujo en el Parla-
mento Europeo el informe Lamassoure? ¿Defiende este
Gobierno un reconocimiento de las regiones con com-
petencias exclusivas? ¿Defiende este Gobierno que las
regiones con competencias exclusivas puedan acudir
directamente al Tribunal de Justicia de Luxemburgo a
defender sus posiciones? Siempre se decía en círculos
europeos que el anterior Gobierno español era el gran
vetador de este reconocimiento. Creo que no era el
único, pero también sin duda el Gobierno español
influía en vetar la posibilidad del reconocimiento de las
regiones. ¿Cuál será, por tanto, la posición del Gobier-
no socialista? Ya no hay un presidente del Partido
Popular en el Consejo Europeo, hay un presidente
socialista. ¿Cuál es la posición del Gobierno socialista
con respecto a aquello que ya permite la actual legali-
dad, que es usar el artículo 203 del Tratado de Maas-
tricht y, por tanto, permitir la presencia de las comuni-
dades autónomas en ámbitos institucionales europeos?
¿Qué papel va a jugar la conferencia sectorial para con-
figurar la posición española en materia europea? ¿Tiene
intención este Gobierno de resucitar algo que ya existe,
como es la Comisión bilateral para asuntos europeos
entre la Generalitat de Catalunya y el Gobierno del
Estado?

Finalmente, si me lo permite, señor ministro, hable-
mos de la lengua, sin que una vez más el orden de los
factores altere en este caso nuestra prioridad. Por tanto,
que hable en último término de la lengua no significa
que no sea uno de los aspectos principales que nos pre-
ocupan y que motivan plantear esta interpelación al
Gobierno. Celebro sin reserva alguna —y así debo
dejar constancia— el nuevo talante y posición del
Gobierno español sobre la lengua. Sé que puede resul-
tar fácil decir que es muy fácil —valga la redundan-
cia— presentar un documento, un papel ante la Presi-
dencia irlandesa, pero soy consciente de que ésta había
dicho que no quería admitir nuevas posiciones sobre
temas importantes y, en la medida en que la Presiden-
cia irlandesa admite el papel que el Gobierno le presen-
ta, es algo que hay que valorar en términos positivos.
Por cierto, señor ministro, me gustaría conocer cuál es
el papel, el documento que realmente ha presentado el
Gobierno ante la Presidencia irlandesa respecto del
reconocimiento del catalán y otras lenguas oficiales en
el conjunto del Estado. Sería extraordinario que se
aceptase como lengua de tratado y por tanto que se
incluyese como tal, como alguien reivindica en esta
Cámara, en el futuro Tratado constitucional europeo. Si
me lo permite —y que conste que es un piropo, un elo-
gio—, esto está muy bien para el PSOE porque reco-
nozco que ha cambiado de actitud y puede sentirse muy
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satisfecho el Partido Socialista Obrero Español, pero
no es suficiente para nosotros y me sorprende que sea
suficiente para otros; no es suficiente en cualquier caso
para nosotros. A nuestra lengua —ese es nuestro crite-
rio político— no le basta un reconocimiento como el
gaélico. Hoy ya se editan —usted lo sabe— los trata-
dos en catalán. Hoy en el Parlamento y en la Comisión
Europea, gracias a los parlamentarios catalanes y a su
actitud unitaria, ya se publica en catalán, sobrepasando
ampliamente la utilización del gaélico o luxemburgués,
por ejemplo, en la Unión Europea. Nuestra aspiración,
señor ministro, no es que nuestra lengua sea considera-
da puramente como una lengua de tratado, igual que el
gaélico; lengua por cierto poco hablada y con poca
intención de recuperarse. Nuestro caso es distinto. No
olvidemos que mientras la independencia de Irlanda a
principios del siglo XX se basa en la religión, no en la
lengua, en cambio el nervio de nuestra realidad nacio-
nal se fundamenta en nuestra lengua y por eso tiene
sentido una defensa distinta del reconocimiento de la
misma. Recuerdo un dato a la Cámara y al señor minis-
tro: el Parlamento Europeo hizo una publicación, Euro-
pa a debate, en 11 lenguas de trabajo y en catalán,
con 51.000 suscripciones para Italia, 63.000 para Fran-
cia y 31.000 en catalán, lo que refleja —insisto— la
importancia y la consideración que debiera tenerse a
nuestra lengua. Tampoco nuestro objetivo es ser como
el maltés en la medida que es una lengua de Estado, o
como alguna lengua del Estado báltico que no cuenta
con intérpretes capaces de traducir el acervo comunita-
rio. Nuestro objetivo es ser como el danés, lengua de
trabajo, y si me lo permite le explicaré qué quiero decir.
Somos muy conscientes de que en el futuro en la Unión
Europea deberá establecerse un nuevo régimen lingüís-
tico. No se aguanta que en el futuro deba haber 25 len-
guas de trabajo y 25 cabinas de traducción, consecuen-
temente habrá que establecer un nuevo régimen
lingüístico que comportará que sólo existan tres o cua-
tro lenguas a lo sumo en Europa reconocidas como de
trabajo, pero habrá otras lenguas oficiales que tendrán
una consideración que no será la que pueda tener pura-
mente como de tratado, y ahí estarán lenguas que hoy
son oficiales pero que no serán consideradas como len-
guas de trabajo. Nos gustaría que el Gobierno no se
limitara a defender, especialmente frente a su colega
francés, el reconocimiento del catalán y de otras len-
guas que son oficiales en el contexto del Estado como
lenguas de tratado, sino que en el Consejo de Ministros
también se defienda un trato de nuestra lengua superior
al gaélico o al luxemburgués por las razones explicita-
das a lo largo de esta intervención. 

Señor ministro, con mucho gusto estoy dispuesto a
oír sus reflexiones, que esta interpelación no plantea
con el ánimo de cuestionar sino de recoger información
sobre cuál es la intención global del Gobierno en estas
materias.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Durán.

El señor Ministro de Asuntos Exteriores tiene la
palabra.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gra-
cias, señor presidente.

Quiero agradecer al señor Durán i Lleida y al Grupo
Catalán (Convergència i Unió) su interpelación sobre
la posición del Gobierno ante la Unión Europea. Mi
amigo Durán i Lleida ha hecho una larga lista de pre-
guntas, interrogantes y propuestas. En la primera fase
de mi intervención voy a tratar de concentrarme en las
que considero fundamentales y, si se me queda algo en
el tintero, luego en la réplica trataré de dar respuesta a
sus inquietudes.

Empezaré por la ampliación de la Unión Europea en
ese 1.º de mayo que todos celebramos y que ha creado
un nuevo marco en el que lógicamente esa dialéctica
entre ampliación y profundización de la Unión Euro-
pea constituye el elemento esencial. El resultado final
de este proceso será, por tanto, decisivo para concertar
y sobre todo confirmar esta nueva Europa que todos
deseamos crear. Me dedicaré más tarde a reflexionar
sobre las consecuencias de la ampliación, pero la pri-
mera preocupación en estos momentos, una vez con-
cluida ya esa ampliación de la Unión Europea, son las
posiciones que defenderá el Gobierno en relación con
el proyecto de Tratado constitucional de la Unión Euro-
pea. Como saben SS.SS., en el Consejo Europeo del
pasado 26 de marzo se acordó relanzar las negociacio-
nes de la Conferencia Intergubernamental con el obje-
tivo de finalizarlas a más tardar el 18 de junio, fecha
del próximo Consejo Europeo de la Presidencia irlan-
desa. (La señora vicepresidenta, Chacón Piqueras,
ocupa la Presidencia.) El nuevo Gobierno, por razo-
nes obvias, interviene ya en su última fase de negocia-
ción, aunque diré que no ha habido mucha negociación
hasta ahora. Hasta el Consejo Europeo de Bruselas
hubo intercambio de posiciones, pero la negociación
propiamente dicha, la negociación seria y definitiva ha
empezado hace muy pocas semanas. No obstante,
desde el mismo 15 de marzo los responsables políticos
del entonces futuro Gobierno empezaron a trabajar en
este ámbito con el fin de asegurar la defensa de los inte-
reses españoles y facilitar, en la medida de lo posible,
un pronto acuerdo del Tratado constitucional de la
Unión. Naturalmente hay muchos temas en los que
existe una lógica continuidad entre las posiciones de
este Gobierno y las del Gobierno anterior. A modo de
ejemplos puedo citar el caso de la construcción del
espacio de seguridad, libertad y justicia y la cuestión
del régimen de adopción de los futuros fondos estruc-
turales. Son temas en los que los intereses objetivos del
Estado, en los que existe un amplio consenso, son cla-
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ros. Se trata, por tanto, de resumir las disposiciones en
buena medida de la parte tercera del proyecto de Cons-
titución, que abarca las distintas políticas de la Unión.
Sin embargo, hay dos temas en los que este Gobierno
hubiera deseado que la Convención y el proyecto que
nació de ella hubieran sido más ambiciosos. Me refie-
ro, en primer lugar, a las cuestiones relativas a lo que se
ha venido en llamar la Europa social, donde este
Gobierno hubiera deseado en particular un uso más
amplio del voto por mayoría cualificada; en segundo
lugar, a las disposiciones del proyecto que conciernen a
lo que se denomina la gobernanza económica de la
Unión. A nosotros, Gobierno, nos hubiera gustado ver
una intervención institucional más activa por parte de
la Comisión y un papel más claro de la Unión en lo que
concierne a la coordinación de las políticas económicas
de los Estados miembros. Al margen de estos dos temas
quedan importantes cuestiones por resolver. Sus seño-
rías saben que todavía quedan pendientes en el marco
de la Conferencia Intergubernamental algunos temas
muy sensibles y fundamentales. Me voy a referir a los
más importantes y a indicar cuál es la posición del
Gobierno sobre ellos.

En lo que concierne a los temas institucionales, las
cuestiones esenciales que quedan todavía por cerrar son
la definición del sistema de voto en el Consejo, la com-
posición de la Comisión y el reparto de escaños en el
Parlamento Europeo. En lo que respecta al sistema de
voto en el Consejo, el tema que atrae más atención
mediática y política, porque en definitiva lo que está en
juego es el peso e influencia de nuestro país en el nuevo
equilibrio de poder en la Unión Europea, el Gobierno
español ya ha indicado que está dispuesto a hacer un
notable esfuerzo para facilitar el logro de un compro-
miso. Por ello está dispuesto a trabajar sobre el modelo
de voto de doble mayoría de Estados y de población, ya
que ésta es la opción de voto que cuenta con el apoyo
de la amplia mayoría de los Estados de la Unión, pero
sobre todo porque recoge lo que nosotros considera-
mos que es el elemento esencial de la legitimidad de la
futura Unión Europea: una legitimidad de Estados y
una legitimidad de ciudadanos de población. Esa doble
legitimidad constituye el principio filosófico, político,
esencial de nuestra defensa del sistema de voto en el
futuro Tratado de la Unión. En ese sentido puedo
garantizar a SS.SS. que el Gobierno tratará de defender
al máximo los intereses españoles para que en el acuer-
do que se alcance en esa futura Constitución del Trata-
do de la Unión quede reflejado que la capacidad de
influencia y de peso sea la suficiente y muy similar a la
alcanzada en el Tratado de Niza. La legitimidad del
proceso, por tanto, dependerá de ese juego de votos, de
esa red de seguridad que todos tendremos que imponer
para garantizar la defensa de los intereses y también de
la capacidad de influencia, porque en Europa los votos
son esenciales pero también lo es esa capacidad de
influencia con algunos socios esenciales en la construc-

ción de consensos y de políticas sectoriales en la Unión
Europea. No es concebible que una Europa del futuro
con 400 millones de habitantes no pueda llevar a cabo
lo que yo anuncié ya, dos tercios de la mayoría de la
población, porque sería dejar a más de 50 millones de
europeos fuera de alguna decisión que podrían señalar
dos o tres países. Por tanto, España va a defender con
tenacidad y con la voluntad de alcanzar un acuerdo ese
sistema de doble mayoría. 

En cuanto a la composición de la Comisión, puedo
señalar que España podría llegar a aceptar la propuesta
que ya circula oficiosamente sobre una Comisión redu-
cida a 15 ó 18 comisarios a partir del año 2014.

Por lo que se refiere a los escaños en el Parlamento
Europeo, puesto que el Tratado de Niza —y lo tengo
que recordar aquí— llevó a que España renunciase a
una pérdida notable —la más notable de nuestra pre-
sencia en las instituciones parlamentarias europeas—
de más de 14 eurodiputados, este Gobierno va a tratar
de recuperar un número de eurodiputados para que ese
déficit democrático institucional en la Unión pueda ser
compensado.

Otro tema abierto en la Conferencia Interguberna-
mental extraordinariamente delicado, a caballo entre lo
institucional y lo no institucional, es el relativo a la
ampliación del ámbito del voto por mayoría cualifica-
da. El anterior Gobierno indicó que España puede
aceptar sin modificaciones las propuestas de la Con-
vención en este punto. Este Gobierno hubiera deseado
hacer más en este terreno, por ejemplo, en el ámbito de
la política exterior de seguridad común. El Gobierno
comprende, no obstante, los problemas que esta cues-
tión plantea en algunos Estados en temas como la fis-
calidad o la Seguridad Social, y no descarta trabajar en
el marco de un acuerdo global sobre la base de las vías
de compromiso que se han avanzado informalmente a
lo largo de estos dos últimos meses. 

En lo que concierne a algunas cuestiones no institu-
cionales objeto todavía de debate en la Convención, me
limitaré a señalar que el nuevo Gobierno ha solicitado
con firmeza, continuando un trabajo ya emprendido,
que se incluyan las regiones ultraperiféricas entre las
zonas que puedan recibir ayudas públicas consideradas
compatibles en el mercado interior. 

En relación con las lenguas que ha mencionado S.S.,
para completar lo que ha señalado el presidente del
Gobierno esta tarde le volveré a indicar que haremos
todo lo que esté en nuestra mano. No va a ser fácil por-
que es iniciar un nuevo proceso y usted conoce cómo
en la Unión Europea es siempre largo y laborioso el
trabajo de iniciar una nueva presencia de lenguas o de
cualquier otra iniciativa que no haya sido contemplada
con anterioridad, pero le puedo garantizar que haremos
todo lo que esté en nuestra mano para alcanzar ese
acuerdo, esa voluntad de reconocer la pluralidad de 
lenguas de nuestro país dentro del seno de la Unión
Europea. Lo mismo en relación con la incorporación
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de las comunidades autónomas en la elaboración de la
posición española sobre aquellas políticas europeas que
afecten a sus ámbitos propios de competencia. Este
Gobierno tiene la firme voluntad de abrir un proceso de
reflexión entre los representantes de las comunidades
autónomas con el fin de encontrar fórmulas adecuadas
y eficaces que permitan la incorporación de sus posi-
ciones en sus ámbitos de competencia en la elabora-
ción de la posición española en las instancias comuni-
tarias. Subrayo, en nombre del Gobierno, la necesidad
de mejorar el funcionamiento de la Conferencia para
Asuntos Relacionados con las Comunidades Europeas
(CARCE) y las conferencias sectoriales previstas en el
acuerdo de participación interna de 1994. 

Por último, respecto a la ampliación —me queda
poco tiempo pero podremos debatir con más tranquili-
dad y serenidad—, España siempre ha apoyado la
ampliación de la Unión Europea. Lo ha hecho por razo-
nes políticas, para consolidar la paz y estabilidad de
este continente; por razones económicas, porque se
abre un mercado de 80 millones de ciudadanos; por
razones incluso éticas o morales, porque nos sentimos
el espejo de lo que fue nuestra adhesión al proceso de
integración europea. Por todo ello nos consideramos
extremadamente satisfechos con esta ampliación.
Según los últimos datos del Eurobarómetro de la Comi-
sión Europea, el 62 por ciento de los españoles se
declara partidario de la ampliación y sólo un 15 por
ciento se manifiesta en contra. Debemos, por tanto, ser
conscientes de que la nueva Unión Europea contará con
más de 450 millones de ciudadanos, casi el doble de la
población de Estados Unidos y casi el triple de Brasil o
Japón. Europa, durante muchos años, lamentablemen-
te, ha sido simplemente un escenario en el que se suce-
dían las guerras y los conflictos entre europeos; poste-
riormente, perdió su papel tradicional en la escena
internacional. Ahora queremos que sea un actor global,
un actor que influya, un actor activo para crear una soli-
daridad internacional y que pueda defender los intere-
ses españoles, los intereses europeos en un mundo en
cambio.

Con el ingreso de los 10 nuevos Estados miembros,
Europa se consolida como la mayor potencia económi-
ca y comercial del mundo y como el mayor donante
mundial. Yo creo que España tiene que observar esta
ampliación como una oportunidad y así, en definitiva,
es lo que hará este Gobierno, para crear una Europa
más fuerte y más próspera, una Europa más eficaz, más
democrática, más solidaria tanto a nivel interno como
internacional.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor ministro.

Para sus cinco minutos de réplica, tiene la palabra el
señor Durán i Lleida.

El señor DURÁN I LLEIDA: Muchísimas gracias,
señor ministro, por la información que nos ha facilita-
do, y aprovecho este turno para insistir en algunos de
los aspectos que mencioné en mi primera intervención
y que quizá son los que han sido administrados en la
respuesta del señor ministro de manera más superficial,
si me permite la expresión.

Estamos de acuerdo con su primera reflexión acerca
de lo que es ampliación y profundización. Nos parece
imprescindible que Europa tenga en cuenta el valor de
la profundización; sin ella, no estaríamos apostando
por una Europa de dimensión política, el proyecto sería
otro y, en cualquier caso, no es el proyecto europeo del
que participa nuestro grupo parlamentario. 

Estoy de acuerdo, en términos generales, en las posi-
ciones mantenidas por el señor ministro respecto a lo
que es el voto en el Consejo, asunto muy importante.
Contará con el apoyo de este grupo parlamentario en lo
que se refiere a recuperar presencia en el Parlamento
Europeo. Insisto en que cada vez —esa debe ser la ten-
dencia de futuro— va a haber ámbitos de codecisión
entre la Comisión, el Consejo y el Parlamento Euro-
peo, razón de más para reforzar la presencia en cuanto
al número de diputados que representen al conjunto del
Estado. Y por supuesto, nuestro propio proyecto euro-
peo nos lleva a reforzar un concepto de Comisión como
auténtico Poder Ejecutivo de la Unión Europea y nos
gustaría que, en su día, el diseño final de construcción
europea fuese no simplemente una expresión del Eje-
cutivo, sino que fuese el Ejecutivo de esa Unión. No
obstante, como le anuncié, me permito remarcar dos
aspectos en los que va a insistir a lo largo de esta legis-
latura nuestro grupo parlamentario, al menos hasta que
no encuentre una solución satisfactoria. 

El ámbito de la lengua. Insisto en reiterar mi agrade-
cimiento al Gobierno por el gesto —y más allá del
gesto— de la presentación del documento, que insisto
en solicitar al señor ministro para que lo conozca la
Cámara, sobre el reconocimiento de las lenguas como
lenguas de tratado. Acepto las dificultades que va a
haber. Yo mismo le dije en mi intervención anterior que
el hecho de incluir a última hora, contra el criterio de la
Presidencia irlandesa, un tema importante como sin
duda lo es el reconocimiento de una lengua de tratado
va a conllevar dificultades a este Gobierno, pero yo no
me fijo la meta del tratado y por eso sobrepaso la
dimensión del propio tratado. Usted sabe que en el
reglamento correspondiente y a partir de un acuerdo
del Consejo Europeo puede incluirse, lógicamente con
el acuerdo de todos, el reconocimiento de una lengua
oficial y de trabajo en el seno de la Unión Europea. Sin
duda, más allá de cuál sea el resultado de la inclusión o
no como lengua de tratado en la próxima Constitución
Europea, el Gobierno va a tener la gran oportunidad el
día que se discuta ese nuevo régimen lingüístico nece-
sario e imprescindible de la Unión Europea, especial-
mente a partir de la ampliación de lenguas que conlleva
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la propia ampliación política a nuevos 10 miembros de
la Unión. Es ahí donde yo le pido que insista. Fíjese en
que, de hecho, estamos hablando del fuero y del huevo.
No tengo suficiente con un fuero que me reconozca el
catalán como lengua de tratado y que en la práctica me
sirva de poco. Lo que le estoy pidiendo, señor ministro,
es que intente, desde lo que es la actitud y defensa de
este Gobierno, superar dificultades, reconocer el fuero
y el huevo de lo que son lenguas oficiales de este Esta-
do, de esta España a la que usted representa en el Con-
sejo de Ministros. 

Donde quizá tengo una impresión más negativa o
al menos deseo tener respuesta en esta segunda inter-
vención del señor ministro, es en el ámbito del reco-
nocimiento de lo que representan las comunidades
autónomas en general, en tanto que tienen capacidad
legislativa, o si quiere de otras realidades, más allá de
lo que es pura y simplemente una comunidad autóno-
ma o una región. El propio Lamassoure, insisto, en su
informe ante el Parlamento Europeo situó como nece-
sidad para ellos el reconocimiento de región asociada.
Es ahí donde también solicito de este nuevo Gobierno
que cambie la actitud del Gobierno anterior y que
defienda en el esquema, en el edificio institucional
europeo el reconocimiento especial de lo que son regio-
nes —utilizo la palabra en terminología europea— que
tienen competencias y, por tanto, derecho a defender
directamente ante las instituciones europeas sus pro-
pias competencias y, por supuesto, por extensión, ese
mismo derecho ante el Tribunal de Justicia europeo. Es
en este sentido en el que le pregunto: ¿El Gobierno
socialista sigue manteniendo las posiciones del anterior
Gobierno o va a defender que en Europa se reconozcan
esas determinadas comunidades o regiones con compe-
tencia legislativa y su derecho a acudir al tribunal euro-
peo en defensa de sus propias competencias?

Muchas gracias, señor ministro.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Durán.

Para consumir sus cinco minutos de réplica, tiene la
palabra el señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gra-
cias, señora presidenta.

Señor Durán Lleida, le agradezco su apoyo a la
mayoría de los planteamientos del Gobierno y, por
tanto, agradezco a su grupo que podamos contar con
ustedes en este momento crítico y esencial para el futu-
ro de la Unión Europea, que es finalizar la negociación
de ese tratado constitucional de la Unión.

En relación con las dos cuestiones que quiere resal-
tar y que no he tenido tiempo de desarrollar en mi pri-
mera intervención, me gustaría hacer las siguientes
reflexiones. Cuestión de las lenguas oficiales autonó-
micas. Como ha señalado el presidente, señor Rodrí-

guez Zapatero, este Gobierno quiere dar reconocimien-
to y, por tanto, proyección a la pluralidad lingüística de
nuestro país y hacer todo lo que esté en su mano para que
estas lenguas puedan ser reconocidas al máximo nivel 
—cuanto más mejor— dentro de la Unión Europea.

Como sabe —lo he indicado al comienzo de mi
intervención—, no era fácil la tarea. Había incluso
comentarios y sugerencias por parte de la secretaría del
Consejo, por parte de la propia presidencia, durante los
primeros sondeos que hicimos, en el sentido de que
sería mejor no abrir esta caja de Pandora en un tema
tan sensible, como es la cuestión lingüística, que afecta
a la diversidad cultural europea. No obstante, este
Gobierno comprende perfectamente la legitimidad de
su grupo y de las distintas comunidades autónomas en
la defensa de sus lenguas, que son lenguas oficiales en
nuestro país. Por ello hemos hecho un primer intento,
una primera negociación y hemos entregado un texto a
la presidencia —creo que este texto ha sido remitido
esta mañana a todas las comunidades autónomas y ha
sido bien recibido—, que es al que usted hacía referen-
cia, y como muestra de mi voluntad de transparencia
no tengo inconveniente en entregárselo a SS.SS. y a
esta Cámara para que conozcan con todo detalle lo que
se ha estado negociando con la Presidencia de la Unión
Europea y con los demás socios de la misma. 

Sabemos cuál va a ser la batalla. Esta defensa de la
presencia de las lenguas oficiales de la Nación españo-
la y de las comunidades autónomas va a ser una batalla
difícil, precisamente en el momento final de la nego-
ciación para el Tratado de la Unión Europea. No obs-
tante, le garantizo que trataremos de ir allí donde poda-
mos alcanzar el consenso. Pero quisiera recabar su
apoyo, su defensa, su solidaridad para que en el trans-
curso de los próximos meses, cuando se debata, como
ha señalado, precisamente el régimen jurídico, poda-
mos de nuevo resucitar su preocupación sobre la len-
gua catalana y sobre las otras lenguas oficiales de nues-
tro Estado. 

En cuanto a las reivindicaciones sobre la presencia
de las autonomías en la Unión Europea, el proyecto de
tratado constitucional introduce por primera vez 
—imagino que lo sabe el señor Durán i Lleida— el
reconocimiento de la dimensión regional de la Unión y
el Gobierno, por tanto, se congratula de este reconoci-
miento. Así, el respeto a la autonomía regional por la
Unión figura en el artículo quinto, de la parte I del pro-
yecto. La dimensión regional se menciona de modo
expreso de nuevo al hablar de respeto al principio de
subsidiariedad. El protocolo sobre subsidiariedad reco-
noce en este contexto la posibilidad de que los parla-
mentos regionales participen en el control de respeto
de estos principios. En ese protocolo se hace referencia
también a la consulta, en caso necesario, de las autori-
dades regionales y locales por parte de la Comisión.
Son avances significativos. A estas alturas del debate
sobre el nuevo tratado constitucional, no puedo dejar
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de señalarle que nos parecería quizá no demasiado
oportuno reabrir totalmente todo ese capítulo si quere-
mos un acuerdo final del tratado para el 18 de junio.
Pero sí podríamos presentar sus reivindicaciones en un
ejercicio intramuros para potenciar la participación de
las comunidades autónomas en la elaboración de la
posición del Estado ante la Unión. 

Esto es lo que yo considero que puede ser la obliga-
ción del Gobierno de mejorar la participación de las
comunidades autónomas en todo el proceso de decisión
y de defensa de las posiciones de las distintas comuni-
dades autónomas en aquellas cuestiones que afecten a
su competencia a la hora de la negociación o de la
defensa de distintos sectores o proyectos sobre los que
tengan especial interés las comunidades autónomas.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro. 

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE MEDIDAS A
ADOPTAR EN RELACIÓN CON LA EJECU-
CIÓN DEL PLAN HIDROLÓGICO NACIO-
NAL Y EL TRASVASE DEL EBRO. (Número
de expediente 172/000002.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señorías, la siguiente interpelación es del Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso, sobre medidas a
adoptar en relación con la ejecución del Plan Hidroló-
gico Nacional y el trasvase del Ebro.

Tiene la palabra el señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Seño-
ra presidenta, señoras y señores diputados, señora
ministra, el agua es un recurso vital y, por ello, esta es
la primera interpelación que presenta mi grupo en esta
legislatura. Garantizar su suministro a todos los ciuda-
danos no sólo es una responsabilidad de cualquier
Gobierno, sino que es y constituye su principal obliga-
ción; una obligación urgente en un país como el nues-
tro, en un país como España donde la escasez de agua
en muchas zonas condiciona su progreso, su crecimien-
to y su calidad de vida. 

En nuestro país hay algunas zonas que tienen un pro-
blema histórico de falta de agua, una cuestión que des-
graciadamente está pendiente de resolver desde hace
muchas décadas. Son muchos los proyectos que han
intentado resolver la carencia de agua en algunas zonas
de España, algunos impulsados en su día —sin que nin-
guno se haya materializado— por importantes dirigen-
tes socialistas históricos. Como usted sabe, las conse-
cuencias de esa falta de agua son muy numerosas:
restricciones de agua en muchos municipios, desertifi-
cación, infradotación de regadíos, sobreexplotación de
acuíferos, abandono de cultivos y un largo etcétera.
Muchas zonas de nuestro país han experimentado en

las últimas décadas disminuciones muy importantes en
su superficie de regadío. Municipios turísticos de pri-
mer orden han atravesado y siguen atravesando dificul-
tades graves de abastecimiento de agua. Ciudadanos de
las regiones mediterráneas han sufrido restricciones de
agua para el consumo humano que se han repetido en
fechas recientes. Todo ello genera un problema para
muchos miles de personas, de ciudadanos de estas tie-
rras, un problema que afecta de forma crucial al bie-
nestar y a la prosperidad de todos los españoles, porque
la falta de agua afecta directamente a la calidad de vida
de las personas, pone en peligro nuestra agricultura y
ecosistemas muy importantes, como los humedales,
daña gravemente un sector estratégico de la economía
española, como es el turismo, frena la modernización
de nuestro país, paraliza nuevas iniciativas y proyectos
emprendedores en zonas muy dinámicas de España y
por lo demás sabe, señora ministra, que no contribuye
positivamente a nuestra imagen exterior. 

Las comunidades mediterráneas se han esforzado
siempre, y lo hacen en la actualidad, por valorar y apro-
vechar cada gota de agua al máximo, pero sus recursos
propios no son suficientes. Esa parte de España pide
simple y llanamente agua porque la necesita y usted,
señora ministra, lo sabe muy bien, ya que fue usted
quien en 1993 elaboró un proyecto de plan hidrológico
cuando era entonces la máxima responsable de Medio
Ambiente, en el último Gobierno socialista; un plan
que perseguía el objetivo, que nosotros compartimos,
señora ministra, de llevar agua a las zonas de España
en las que este recurso es necesario, donde hace falta;
un plan que para ello proyectaba realizar 13 trasvases y
que usted intentó llevar a cabo, pero no pudo hacerlo,
me imagino que porque no logró los apoyos necesarios
ni los acuerdos para ello. No sólo no logró acuerdos
para aprobar el plan hidrológico que defendía, sino
tampoco para aprobar los planes de cuenca que previa-
mente requerían su aprobación. Además, yo creo que
faltó algo fundamental para un proyecto de esta natura-
leza: la valentía política para sacarlo adelante.

Ha sido precisamente el Gobierno del Partido Popu-
lar el primero, después de muchísimos intentos, que ha
tenido el coraje de abordar esta cuestión y el primero
que ha presentado en esta Cámara un proyecto de ley
del Plan Hidrológico Nacional. El motivo esencial por
el que lo hicimos, entre otros muchos, fue por su nece-
sidad y porque además se trataba de un compromiso
recogido explícitamente en nuestro programa electoral
del año 2000, un programa que habían votado más de
10 millones de personas. El plan hidrológico obtuvo el
respaldo mayoritario del Consejo Nacional del Agua y
de 13 de las 17 comunidades autónomas de nuestro
país, entre ellas, recordará perfectamente la señora
ministra, algunas comunidades gobernadas por el Parti-
do Socialista, como Extremadura o como Castilla-La
Mancha, entonces presidida por su compañero de
Gobierno y hoy ministro de Defensa, señor Bono; un
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plan que finalmente trajimos a esta Cámara y presenta-
mos en este Parlamento, en donde obtuvo un amplísi-
mo apoyo. Con su aprobación parlamentaria entonces
se dio por fin una solución al problema histórico de la
falta de agua en una parte importante del territorio
español, una respuesta definitiva a la insuficiencia de
agua de las cuencas del arco mediterráneo. Yo estoy
seguro, señora ministra, que sabrá que las comunidades
del arco mediterráneo tienen un déficit hídrico en con-
junto, según acreditan los estudios, de 2.270 hectóme-
tros cúbicos. Le falta mucho agua, como S.S. debe
saber. En cambio, también debe saber que hay otras
cuencas hidrográficas de nuestro país que tienen exce-
dentes importantes o, en otras palabras, que les sobra
agua. Concretamente, el Ebro tiene unos excedentes
que superan, asegurando su caudal ecológico y satisfe-
chas todas las demandas y necesidades presentes y
futuras de su cuenca, más de 5.000 hectómetros cúbi-
cos anuales. El Plan Hidrológico Nacional vigente en
estos momentos prevé trasvasar, como máximo, sólo
una quinta parte de ese excedente de agua del Ebro,
concretamente, 1.050 hectómetros cúbicos al año, y
además prevé hacerlo únicamente en los meses de octu-
bre a mayo, que es la época en la que el río lleva más
agua, y hacerlo sólo cuando sobre agua. Lo dice así tex-
tualmente el Plan Hidrológico Nacional. 

Lo explicaré de otro modo. El trasvase del Ebro
cubre tan sólo algo menos de la mitad del déficit de
agua de las comunidades mediterráneas. ¿De dónde se
obtiene la otra mitad? El resto se obtiene mediante la
reutilización de aguas residuales, la mejora de las redes
de distribución, la modernización de regadíos, el aho-
rro de agua y desaladoras. Medidas, todas ellas, basa-
das en criterios racionales que ya en estos momentos se
están ejecutando y que se aprovechan al máximo —y
repito, señora ministra, se aprovechan al máximo—,
pero, aun así, sigue haciendo falta agua. Por eso, se
necesita también, además de todas esas medidas, tras-
vasar agua del Ebro. 

El trasvase, como se deduce lógicamente, obedece a
una razón de sentido común, de justicia y de solidari-
dad interterritorial. Para ello, lo normal y lo sensato es
que existiera un espacio amplísimo para el consenso
sobre esta política del agua, sobre esta necesidad, pero
desgraciadamente no ha sido así. Su partido no sólo no
ha apoyado un proyecto vital para la cohesión y la ver-
tebración de España, sino que de manera, desde mi
punto de vista, muy poco comprensible ha pedido a la
Unión Europea que no conceda fondos para el desarro-
llo de las infraestructuras del Plan Hidrológico Nacio-
nal. (Un señor diputado: ¡Qué barbaridad!) El Parti-
do Socialista ha intentado impedir que la Unión
Europea concediera a España aproximadamente un
billón de las antiguas pesetas destinadas básicamente a
abastecimiento y saneamiento de las ciudades, a pre-
vención de inundaciones, a la restauración hidrológi-
co— forestal y a la mejora del control de la calidad de

las aguas. Ejemplo de obras que en estos momentos se
están haciendo ya, pese a la oposición de su partido,
como por ejemplo en el saneamiento del delta del Llo-
bregat en Cataluña. Ahora, cuando su partido gobierna,
lo primero que se propone es paralizar este proyecto
modernizador de nuestro país que va a permitir la pues-
ta en explotación de nuevos regadíos, la mejora de la
calidad de las aguas, la garantía del suministro de agua
suficiente en muchos municipios y va a suponer tam-
bién oportunidades, más progreso y mejor calidad de
vida para miles de ciudadanos españoles. Va a suponer
algo tan comprensible como que en el siglo XXI no
haya municipios en nuestro país, como ocurre ahora
desgraciadamente, con restricciones y cortes de agua
superiores a las 12 horas.

Señora ministra, usted debe saber que el 50 por cien-
to de los productos agroalimentarios que exporta Espa-
ña se producen en las regiones mediterráneas y el
Gobierno, con sus decisiones, les va a impedir que ten-
gan los recursos necesarios para mantener su actividad
económica y asegurar su futuro desarrollo. Ya hay una
solución en marcha para resolver esta falta de agua en
estas regiones; una solución que usted misma conside-
raba positiva —la del trasvase— y consideraba idónea
en el año 1993. Y yo le preguntaría…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Zaplana, ya sabe cuán riguroso es el tiempo en
las interpelaciones. Le concederé un minuto de cortesía
para que finalice.

Muchas gracias. 

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Acabo,
señora presidenta.

Y yo le pregunto: ¿Qué ha pasado para que ahora la
considere injusta e inadecuada? ¿Por qué quieren para-
lizar el trasvase del Ebro? Expliquen las razones de
fondo. Y las razones no son otras, señora ministra, que
a ustedes nunca les ha importado de verdad la ley del
Plan Hidrológico Nacional. Lo que les ha ocupado ha
sido desgastar al Gobierno, lo que les ha ocupado es
hacer un ejercicio poco responsable de la oposición, lo
que les ha ocupado posteriormente es asentar en el
daño que se puede generar a una parte importante de
España los compromisos políticos que les permitan
gobernar en algunas zonas de España.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Zaplana.

Tiene la palabra la señora ministra de Medio
Ambiente.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Señora presidenta, señorías, señor
diputado, bienvenido a la preocupación por el agua y
por los humedales. (Aplausos.) La verdad es que oyén-
dole describir los graves problemas del agua en Espa-
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ña, de la calidad del agua, de la situación de los hume-
dales, francamente me parecía imposible que lo estuvie-
ra haciendo un miembro del anterior Gobierno, después
de que durante ocho años el Partido Popular gobernan-
do en España no solamente no ha mejorado ni la calidad
del agua ni los problemas de disponibilidad del agua,
sino que han empeorado. Durante ocho años ustedes
han gobernado y vienen aquí ahora a defender una vez
más, ya desde la oposición, lo que no fueron capaces de
llevar a cabo durante el Gobierno. (Aplausos.)

Ha hablado de restricciones. Pues bien, hubo restric-
ciones, creo recordar, el verano pasado en Murcia,
donde todavía no se habían puesto en marcha obras
licitadas el año 1996, desaladoras licitadas por el últi-
mo Gobierno socialista que si se hubieran podido aca-
bar bajo mandato del Partido Popular no habría habido
las restricciones que sufrieron los murcianos el año
pasado. Ustedes saben que durante estos ocho años ha
habido una drástica reducción de la inversión pública
estatal en materia hidráulica. Se inventaron lo de las
sociedades estatales de agua, algo para agilizar y hacer
más eficiente la acción pública en materia de agua.
Bueno, más bien para todo lo contrario: las sociedades
estatales se quedaron con el dinero de las privatizacio-
nes, pero agilizar la política del agua en España ahí
están los resultados.

Ustedes han estado prometiendo esa panacea del
gran trasvase del Ebro hasta Almería hasta el último
momento de su mandato, pero descuidando el llevar a
cabo actuaciones que hubieran permitido mejorar la
calidad y la disponibilidad no sólo en las cuencas medi-
terráneas. Seguramente ustedes saben que eso de la
España seca y la España húmeda está cambiando un
poquito de contenido. Recuerden el cambio climático,
esos temas que hasta ahora tampoco parecían importar-
les mucho, que hace que haya restricciones en la Espa-
ña húmeda, como por ejemplo en Cantabria, y proble-
mas de calidad del agua cada vez mayor en toda
España: nitratos, contaminación de variado origen, sali-
nización de acuíferos, etcétera. Todo eso ha empeorado
con el Gobierno del Partido Popular. (Aplausos.)
Luego no vengan ustedes aquí ahora como si empeza-
ran la legislatura, porque ustedes han tenido su ocasión
durante dos años. 

Al cabo de tres años de defender ustedes el trasvase
del Ebro ante la Comisión Europea, con toda la fuerza
que tenían desde el Gobierno y con todos sus argumen-
tos, aquí están los informes que dicen claramente que
la obra del trasvase es una obra inviable desde el punto
de vista económico. (Aplausos.) Es una obra cuyo
coste nunca llegaron a decir a los agricultores; es más,
el Gobierno de la nación dijo que diría el coste cuando
se acabase la obra, que diría cómo iba a repercutir ese
coste en los usuarios cuando acabase la obra. Eso es un
disparate de gran calibre que está aquí dicho; está aquí
dicho que los costes no estaban bien contemplados.
(Un señor diputado: ¡Agua para todos!) ¿A qué pre-

cio agua para todos?, porque el trasvase del Ebro, seño-
res del Partido Popular, tendría el módico coste medio
de 90 centavos de euro el metro cúbico transferido.
(Aplausos.) Esa es la realidad. (Rumores.) En las
desaladoras el coste es de menos de 90 centavos el
metro cúbico, bastante menos señorías. (Continúan los
rumores.—Un señor diputado: ¡Ah!) En cualquier
caso, nosotros ahora estamos en el Gobierno siendo
coherentes con una posición que defendimos en esta
Cámara el año 2001. Nosotros trajimos una alternativa
a la Ley del Plan Hidrológico Nacional. Esa alternativa
es la que ahora vamos a desarrollar, y los responsables
autonómicos de Andalucía, de Cataluña, de Murcia y
de Valencia conocen ya los proyectos concretos que
van a llevar el agua, y no solamente llevar agua, van a
mejorar la calidad y la gestión de las cuencas que
hubieran sido receptoras de esa panacea del trasvase
del Ebro. Sólo quiero insistir en que ese trasvase no
hubiera podido hacer llegar 1.050 hectómetros cúbicos,
entre otras cosas, señores del PP, porque ahí está el pro-
yecto, y en ese proyecto se ve que no hay suficiente
capacidad de almacenamiento en las cuencas recepto-
ras del supuesto trasvase, porque solamente estaba
planteado el embalse de Azorín y hubieran hecho falta
cuatro embalses como el de Azorín para poder hacer
que los años que hubiera sido posible se disfrutara de
verdad de los 1.050 hectómetros cúbicos que ustedes
habían prometido. Ustedes habían prometido esa canti-
dad sin fijarse en el caudal ecológico en la desemboca-
dura del Ebro; ustedes habían fijado y comprometido
esa cantidad sin tener en cuenta las pérdidas, que por
pocas que fueran hubieran significado una detracción
de esas cantidades. Tampoco habían tenido en cuenta
que de acuerdo con la evolución de los caudales del
Ebro uno de cada cuatro años no hubiera habido garan-
tía para regar las superficies que ustedes han estado
estimulando con una enorme irresponsabilidad con la
promesa del trasvase del Ebro. Hay que ir a una res-
puesta racional, y eso es lo que vamos a hacer. Lo que
vamos a hacer es ni más ni menos que aplicar en la
política del agua los criterios que a nivel internacional
y en el ámbito europeo hoy día están muy claros. Seño-
rías, recuerden que hace 11 años no había directiva
europea en materia de política del agua; hace 11 años
la obra pública no estaba sometida a los criterios de
exigencia de control presupuestario y de déficit cero,
que ustedes y nosotros hoy día compartimos. Por tanto,
si hoy día hacemos obras hidráulicas —y las hare-
mos—, tendrán que ser aquellas que desde el punto de
vista económico sean las más racionales. Con menos
dinero del que ustedes anunciaban para el trasvase del
Ebro —4.200 millones—, nosotros vamos a conseguir
agua para todas esas cuencas y además vamos a mejo-
rar la calidad y la gestión. Eso va a significar que las
comunidades autónomas beneficiarias del supuesto
trasvase van a ver que se llevan a cabo en sus territorios
inversiones equivalentes y que se obtienen fondos euro-
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peos que francamente el trasvase del Ebro no tenía nin-
guna capacidad de obtener. Eso he tenido ocasión de
comprobarlo muy directamente en mi visita a Bruselas,
donde la comisaria dijo públicamente que no había cer-
teza sobre la cantidad de agua a detraer del Ebro, ni
sobre el coste de esa actuación, ni sobre su verdadero
impacto ambiental. Esas son las razones por las cuales
los servicios de la Comisión Europea habían diagnosti-
cado de manera muy desfavorable, en marzo de este
año, la actuación del trasvase del Ebro.

Nosotros no vamos a descartar ese trasvase por nin-
gún acuerdo actual, sino que lo hacemos por coheren-
cia con una posición que defendimos aquí en la Cáma-
ra hace exactamente tres años. Una posición, por cierto,
que tuve ocasión de anticipar en el mes de septiembre
del año 2000 al ministro de Medio Ambiente, señor
Matas, que puso en marcha la elaboración del proyecto
de ley del Plan Hidrológico Nacional. Desde el Partido
Socialista planteamos al señor Matas que en el año
2000 ya no se podía hacer la misma política del agua
que se podía haber hecho 10 ó 20 años atrás porque
había cambiado el marco normativo, porque había nue-
vas exigencias presupuestarias económicas y ambienta-
les y por tanto había que plantear una política del agua
con otros criterios. Yo fui para intentar negociar y apro-
ximar posiciones con el señor Matas, a la sazón minis-
tro de Medio Ambiente. Sin embargo, lo único que que-
ría el ministro de Medio Ambiente era saber si el
Partido Socialista iba a decir sí o no al trasvase del
Ebro, todo lo demás no le importaba absolutamente
nada. No le importaba la necesidad y la urgencia de
reformar las confederaciones hidrográficas; en absolu-
to le importaban los problemas crecientes de calidad de
agua en las cuencas mediterráneas que condicionan 
—y mucho— la disponibilidad real en esas cuencas.
Lo único que quería el señor Matas era saber si el Parti-
do Socialista iba a aceptar o no el trasvase del Ebro.
Señorías, eso significa querer construir la casa empe-
zando por el tejado. Hay que empezar la casa por los
cimientos y hoy día los cimientos son garantizar de ver-
dad una buena gestión del recurso. Ya sé, señor Zapla-
na, que se ha hecho mucho, y mucho con dinero del
Gobierno central, para modernizar los regadíos tam-
bién en la Comunidad Valenciana, pero quedan muchas
cosas por hacer. Por cierto, quedan por hacer actuacio-
nes que corresponden al Gobierno de Valencia para que
en esas obras, por ejemplo de la acequia del Júcar, se
pueda aprovechar el ahorro que representan porque de
lo contrario sólo habremos hecho una gran inversión, y
debe saber usted que esos regantes del Júcar han veni-
do a pedir la intermediación del Ministerio de Medio
Ambiente ante su Gobierno en Valencia, porque tienen
severas quejas de no ser atendidos para poder disfrutar
de las ventajas del ahorro y de la modernización de los
regadíos. Nosotros planteamos un conjunto de actua-
ciones, que vamos a presentar oficialmente ante Bruse-
las, para conseguir esos fondos que se hubieran podido

perder de haber seguido empeñándose el Gobierno del
Partido Popular en que todo se juega a la carta del tras-
vase del Ebro. Esa era una posición absolutamente dis-
paratada en el año 2001, aunque estábamos en momen-
tos en los cuales nadie miraba el coste de la obra
hidráulica, más bien lo contrario cuanto más grande y
más costosa la obra hidráulica mucho mejor, y ahora
hay que ver si la obra hidráulica es la adecuada en tér-
minos de rentabilidad social, económica, en términos
de viabilidad ambiental. Estas cuestiones hace algunos
años en absoluto se planteaban en nuestro país. Cuando
ustedes estaban en la oposición le hicieron la contra a
ese anteproyecto de ley del Plan Hidrológico de 1993
que me recordaba antes, señor Zaplana, atribuyéndome
por cierto competencias que yo no tenía. La Secretaría
de Estado de Medio Ambiente no era la responsable de
la planificación hidrológica. En cualquier caso, ustedes
hace 11 años bloquearon en esta Cámara la tramitación
del Plan Hidrológico Nacional diciendo que antes de
que se aprobara la ley del Plan Hidrológico Nacional
era necesario un Plan Nacional de Regadíos. ¿Lo
recuerdan? Después se les olvidó, y a esta Cámara pri-
mero, vino el Plan Hidrológico del Partido Popular, y
después se aprobó el Plan de Regadíos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señora ministra, le recuerdo que tiene que ir acabando.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Voy terminado, señora presidenta.

Los presidentes de Murcia y de Valencia saben ya lo
que les hemos ofrecido y tienen dos opciones: seguir
engañando a sus ciudadanos diciéndoles que el trasva-
se es una panacea (Rumores.); seguir engañándoles
porque no se les dice el coste ni la garantía, o aceptar
que la política del agua en España debe cambiar si que-
remos además, como países miembros de la Unión
Europea, respetar la legislación y los criterios de la
Unión Europea.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministra.

Para los cinco minutos, y sólo cinco minutos de
réplica, tiene la palabra el señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Seño-
ra presidenta, señorías, señora ministra, el plan es una
gran ocasión para poder hacer política de Estado.
(Rumores.—Un señor diputado: ¡Ahora!) Sin duda,
habrá grupos regionales que se sumirán en el regional
populismo, habrá grupos regionales que cultiven el
ombliguismo, el agravio. Habrá quien se dirigirá a las
vísceras de la gente para presentarles el plan como un
atentado, como un atentado contra su futuro cuando
realmente es la forma inteligente de construir el futuro
de todas las partes del territorio de España. José
Borrell, 3 de febrero de 1993. (Aplausos.) Decía ade-
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más: La posición de mi Gobierno y del ministerio es
que los trasvases en nuestro país no solamente son
posibles, sino que son necesarios. Eso lo dijo el 15 de
febrero de 1995. Y ese mismo día, señorías, dijo que
para compensar los déficit hidráulicos no hay otra solu-
ción que hacer trasvases. (Risas.)

Pues bien, eso es lo que el Partido Popular ha queri-
do hacer, una política de Estado desde la responsabili-
dad del Gobierno, y a eso es a lo que se ha dedicado.
Señora ministra, el Partido Popular asume por primera
vez la responsabilidad del Gobierno en el año 1996 y
es una irresponsabilidad que S.S. venga aquí a decir
que no hay agua en estos momentos por culpa del Par-
tido Popular, porque no ha perdido ni un solo minuto
(Aplausos.); ni un solo minuto para que los ciudadanos
de las zonas de España que no tienen agua la puedan
tener, y lo ha hecho por consenso. Probablemente se le
niegue cierto talante, pero lo ha hecho por consenso;
con el consenso del Consejo Nacional del Agua, con el
consenso de todas las cuencas de nuestro territorio, con
el consenso de 13 comunidades autónomas y con el
consenso de parte del Partido Socialista, entre otras las
comunidades de Extremadura y de Castilla-La Mancha
(Aplausos.); con ese consenso amplísimo y sobre todo
con una votación amplísima de esta Cámara. No se
puede ir —y S.S. lo sabe— más deprisa de lo que
hemos ido, no se puede hacer más en menos tiempo.
Lo que es engañar a los ciudadanos es decir que el agua
ya podría estar, porque es materialmente imposible. Se
han negociado con Europa todas las subvenciones y
ayudas necesarias, se han iniciado y adjudicado parte
de las obras, y si no fuera porque hemos perdido las
elecciones el Plan Hidrológico Nacional sería una rea-
lidad en muy poco tiempo y todas las zonas de España
tendrían agua. (Aplausos.)

Además, si ustedes estaban tan convencidos de lo
que acabo de decir, de la defensa de los trasvases que
hacía en el último Gobierno el ministro responsable del
ramo de Obras Públicas, señor Borrell, ¿qué ha pasado
para que SS.SS. cambien de opinión? ¿Qué transfor-
mación se ha producido? ¿Qué ha pasado para que S.S.,
que defendía entonces hacer 13 trasvases en España, en
estos momentos no quiera uno, y limitado, para cubrir
parte del déficit que tiene todo el Mediterráneo? No se
está atendiendo, señoría, solamente a una zona de
España sino al conjunto de España. La riqueza que se
genera en cualquier lugar de España contribuye al pro-
greso del conjunto de nuestro país. Por tanto, sí es una
irresponsabilidad agitar los agravios entre territorios de
España. (Rumores.)

Señoría, en todo este tiempo hemos aprovechado
muy bien todas las posibilidades que teníamos, desde
el diálogo y desde el consenso, con quien ha querido
entenderse con nosotros. Su señoría ha faltado a la ver-
dad —perdóneme que se lo diga— y no voy a poder
extenderme por limitación de tiempo en la contesta-
ción, pero luego estaré encantado de poder desarrollar

los datos que le voy a facilitar. Ha dicho que el agua del
trasvase es más cara que la de la supuesta propuesta,
que nunca se ha concretado, que su Gobierno actual
está defendiendo y que no sabemos en qué consiste.
Dicen que van a poner desaladoras, pero poco más.
Bien, el coste se situaría, el del trasvase, en 33 cénti-
mos por metro cúbico de agua. ¿Sabe lo que costaría el
agua desalada sin meter todo el encarecimiento del
trasvase entre la propia zona, contando lógicamente
con la altura de algunos territorios, entre donde se
encontraría la planta y el transporte a las zonas que
necesitan agua? Exactamente 57 céntimos, casi el
doble que el agua del trasvase. (Rumores.—Una seño-
ra diputada: ¡Toma ya!)) Si S.S. mantiene otra cosa,
le puedo asegurar que está faltando a la verdad. Lo que
van a hacer es aplazar de nuevo un debate que en este
país es centenario, van a aplazar de nuevo una solución
que desde hace siglos viene reclamando la sociedad
española. Es una decisión que requiere coraje, que
requiere valentía, y que por primera vez un Gobierno
conocedor de las dificultades a que se enfrentaba fue
capaz de afrontar y de poner en marcha. Van a impedir
adjudicaciones que ya están en marcha, y sobre ustedes
y su responsabilidad caerá que España no coja el tren
del progreso y no solucione un problema histórico que
nos acompaña desde hace muchos años. 

Muchas gracias. (Rumores.—Prolongados aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Zaplana.

La señora ministra también cinco minutos. Gracias.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Señor Zaplana, posiblemente usted y
yo no tenemos la misma concepción de la palabra pro-
greso; estoy prácticamente segura de ello. (Aplausos.)
Usted está invocando que la solución a los problemas
del agua es la que se preveía desde hace siglos. Pues
claro, han pasado siglos, señor Zaplana. Es más,
desde 1993 —quizá usted no me ha oído antes pero
escúchelo— hasta aquí hay cuestiones que han cambia-
do. En 1993 no había una directiva europea en materia
de política del agua. Sé que a ustedes lo de la Unión
Europea sólo les viene bien para ir a pedir fondos, pero
somos un país miembro de la Unión Europea para cum-
plir con las normas de la Unión Europea y hace once
años esas normas no existían (Rumores.) Hace once
años, señor Zaplana, nadie planteaba en España la
repercusión del coste de las obras en los usuarios del
agua. Ahora estamos abocados a introducir en las tari-
fas del agua en nuestro país el verdadero coste de las
distintas formas de su obtención y de su tratamiento. 

Eso ha cambiado, entre muchas otras cosas, y usted
puede sacarme aquí todos los textos que quiera del
año 1993. Si quiere le recuerdo lo que dijo el señor
Aznar en Zaragoza sobre que no se iba a sacar una gota
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del Ebro. (Aplausos.) Si quiere le recuerdo la campaña
pseudoecologista de la señora Loyola de Palacio, que
entonces se iba por los montes de los Pirineos con los
expertos de la nueva cultura del agua, prometiéndoles
que si el Partido Popular llegaba al poder ese horror del
Plan Hidrológico que defendía el Partido Socialista
jamás se llevaría a cabo. Eso fue hace once años. Claro
que han cambiado cosas. El Partido Socialista ha evo-
lucionado lo lógico en un marco que evoluciona. Cam-
bian las normas, señor Zaplana, cambian las tecnologí-
as. Por cierto, si cree que la desalación cuesta lo que
me ha dicho, simplemente le invito a que vaya a Carbo-
neras y verá que allí por 55 de las antiguas pesetas por
metro cúbico, es decir bastante menos que lo que usted
ha dicho, los agricultores disponen de agua y de una
calidad, señor Zaplana, que nada tiene que ver con el
agua que se iba a trasvasar desde el Ebro, porque a los
propios informes del ministerio me remito: agua de
pésima calidad que no hubiera llegado todos los años
porque el comportamiento del Ebro está ahí, señor
Zaplana. ¡Queremos hablar de progreso! Póngase uste-
des a trabajar con nosotros. Vamos a defender ante la
Unión Europea proyectos de reutilización de aguas
residuales depuradas, por supuesto. Para eso, entre
otras cosas hay que terminar de depurar el agua en todo
el arco mediterráneo porque de otra manera no habla-
mos de lo mismo. 

Vamos a hablar de desalación con energías renova-
bles, señor Zaplana. Eso es progreso, señor Zaplana;
eso es innovación tecnológica, y sobre todo vamos a
hacer lo que el Libro Blanco del agua, del Ministerio
de Medio Ambiente del Gobierno del Partido Popular,
en 1998 (eso seguro que la señora De Lara lo recuerda
bien porque se explicó aquí eso del Libro Blanco del
agua que tenía muchas cosas muy interesantes). Nos
decía entonces el Ministerio de Medio Ambiente del
Gobierno del Partido Popular que antes de hacer cual-
quier obra aquí había un problema de desgobierno y de
caos administrativo de las confederaciones hidrográfi-
cas. Lo reconocía su Gobierno el año 1998. Usted me
pregunta qué ha pasado. Por lo que veo el tiempo pasa
por ustedes sin que ustedes se muevan de posiciones,
que como usted mismo dice se corresponden con plan-
teamientos de hace siglos, señor Zaplana, de hace
siglos. (Aplausos.)

No siga usted diciendo que no hay propuesta, porque
la tiene desde hace dos semanas el presidente Camps.
A lo mejor el presidente Camps no se la cuenta a usted,
esto no lo sé (Aplausos.), a lo mejor hay problemas de
comunicación (Continúan los aplausos.); pero el pre-
sidente Camps sabe hace dos semanas sobre esa pro-
puesta que tiene actuaciones concretas, que esas actua-
ciones concretas van a significar más hectómetros
cúbicos de los de verdad que los que hubieran podido
llegar por el tubo del trasvase, naturalmente haciendo
los cálculos, como pide el señor Zaplana, con inteli-
gencia, porque creo que las cosas hay que hacerlas no

quedándose sólo en la apariencia de la panacea del tras-
vase del Ebro.

Esa obra tenía problemas muy serios de irracionali-
dad, y lo que hemos puesto sobre la mesa es mucho
más racional, porque obtendrá recursos por parte de la
Unión Europea, solucionará mucho más rápido los pro-
blemas del agua en Valencia y en Murcia, y estaré
encantada de que ustedes cambien su posición que,
como bien dice usted, viene de siglos, señor Zaplana.
(Prolongados aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora ministra.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO ESQUE-
RRA REPUBLICANA (ERC), SOBRE LA
POLÍTICA DE EXTRANJERÍA. (Número de
expediente 172/000005.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señorías, pasamos a la tercera y última interpelación
urgente del Grupo Parlamentario Esquerra Republicana
de Cataluña, sobre la política de extranjería. Tiene la
palabra el señor Tardá. (Pausa.)

Señor Tardá, su turno.

El señor TARDÁ I COMA: Señora presidenta,
señorías. Els tornem a fer avinent que com a catalano-
parlants no tenim respetats els nostres drets lingüístics
en aquesta Cámara. Els instem a adquirir el compromís
solidari de superar aquesta injustícia. De nuevo les
emplazamos a superar solidariamente la injusticia que
padecemos los catalanohablantes de no tener respeta-
dos nuestros derechos lingüísticos en esta Cámara.

En algunas nacionalidades del Estado español el pro-
ceso inmigratorio actual no es un hecho nuevo. Los paí-
ses catalanes, Euskadi, la Comunidad de Madrid, Mur-
cia o Canarias han sido comunidades nacionales o
regionales receptoras de población, y buena parte de su
actual potencialidad radica precisamente en la gran
aportación de capital humano producto de estos movi-
mientos de población. De hecho, en la actualidad una
gran parte de los ciudadanos del Estado español tiene
sus orígenes familiares en territorios distintos a los de
residencia, que en el caso catalán ha contribuido a enri-
quecer cultural y económicamente nuestro país y a for-
talecer la conciencia nacional catalana. Les confieso
que por lo general en Cataluña vivimos el fenómeno de
la inmigración extranjera con una actitud abierta y pro-
gresista, y si me permiten les diré que sabemos de qué
hablamos.

Dicho esto, queremos centrar el análisis en el ámbito
de las libertades y de la justicia social. En este sentido
sólo hay una verdad a tener en cuenta: las migraciones
se deben básicamente a las desigualdades económicas
mundiales y a la creciente interdependencia entre Esta-
dos con niveles de vida muy desequilibrados, y son a la
vez el reflejo de nuestra misma riqueza relativa. Ante
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ello, nosotros que fundamentamos nuestra actuación
social y política en la erradicación de la explotación
económica del capitalismo salvaje y en el fomento de
la solidaridad al amparo de la fraternidad republicana,
debemos priorizar la univesalización del Estado del
bienestar y de los derechos sociales y políticos. Posi-
blemente la mayor diferencia entre las migraciones
anteriores interpeninsulares y las de hoy radica en la
necesidad de los inmigrantes actuales de disponer de
unos permisos para residir y trabajar en el lugar de aco-
gida. Este hecho provoca una serie de dificultades aña-
didas a cualquier itinerario migratorio, ya que con fre-
cuencia comporta situaciones de marginación, véanse
si no los índices de población reclusa. Otro hecho dife-
renciador es que los inmigrantes provienen de territo-
rios con una lengua, una religión y una cultura más dis-
tantes y diversos que los anteriores. En tercer lugar,
existen otras características importantes. La migración
de ahora no es una migración buscada por los poderes
político-económicos, pero sí necesaria para realizar una
serie de tareas en determinadas condiciones. Además
cabe reseñar que con anterioridad el polo de atracción
se reducía a las zonas industriales y turísticas del Esta-
do español, mientras que en la actualidad se puede
hablar en parte de una cierta ruralización de la inmigra-
ción. Las cifras son elocuentes; valgan como ejemplo
las referidas a Cataluña. Según los datos de que dispo-
nemos a 31 de diciembre del año pasado, los extranje-
ros residentes en Cataluña, sin contar aquellos que se
encuentran en proceso de tramitación de su regulariza-
ción, eran 384.000, el 5,7 por ciento del total de la
población catalana. Eso significa, según los datos del
Ministerio del Interior, que el 23,3 por ciento del total
de extranjeros del Estado español reside en Cataluña, a
pesar de que nuestro peso demográfico es del 15,7 por
ciento, pero respecto a los empadronados a febrero del
año actual, la cifra asciende al 10 por ciento de la
población catalana. Hablamos, pues, de 690.000 perso-
nas. En consecuencia, observamos que los extranjeros
empadronados casi doblan a aquellos que tienen un
permiso de residencia en vigor, sin contar el número de
personas que no se han empadronado. Si me permiten,
y a fin de visualizarles la diversidad de procedencias,
sepan que en Cataluña residen personas de 190 nacio-
nalidades diferentes. 

¿Cuál es la situación actual? Hoy por hoy correspon-
den al Estado las competencias en materia de inmigra-
ción, la política de fronteras, el control de flujos migra-
torios, la fijación de los contingentes, la concesión de
asilo y de nacionalidad, primeras políticas de acogida,
relaciones oficiales con las confesiones religiosas, etcé-
tera. El Estado, pues, tiene en sus manos los principa-
les instrumentos que ha infrautilizado o ha utilizado
pésimamente: no ha legislado en la línea adecuada, ni
ha aplicado la ley una vez aprobada, por no referirnos a
la nula voluntad de traspasar o delegar responsabilida-
des; en cambio corresponde a las administraciones

autonómicas y locales afrontar día a día la acogida y la
integración de los inmigrantes. (El señor presidente
ocupa la Presidencia.)

Hasta hoy la política del Gobierno español demues-
tra la inutilidad de la Ley Orgánica 8/2000, sobre los
derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social y de su aplicación a la hora de regu-
lar los flujos migratorios y favorecer la integración
social, especialmente en el caso del reglamento, que se
deriva la caótica y en ocasiones perversa gestión de los
flujos internos entre comunidades autónomas de perso-
nas inmigrantes extracomunitarias (recuerden el Hér-
cules del ejército que trasladó un buen número de per-
sonas desde Canarias hasta Cataluña sin ni siquiera
tener la delicadeza de informar a las autoridades catala-
nas); la falta de agilidad en la gestión de los permisos
de trabajo o de residencia de aquellas personas inmi-
grantes dispuestas a trabajar y en las demandas de obra
por parte del empresariado. En la subdelegación del
Gobierno en Barcelona, existen en el día de hoy 25.000
correos electrónicos acumulados de personas inmigran-
tes sin contestar para pedir cita para la renovación de
los papeles. Cada día caduca una media de 400 expe-
dientes y no se solventan más de 200, lo cual lleva a un
gran número de personas a la clandestinidad. La defi-
ciencia en la inspección a los empresarios que utilizan
trabajadores inmigrantes en situación irregular y en la
persecución legal de los prestamistas y de las redes de
tráfico de personas; la incapacidad a la hora de estable-
cer convenios de retorno de los inmigrantes con orden
de expulsión; la inexistente política internacional y de
cooperación exterior destinada a reducir los flujos de
inmigración económicos, especialmente respecto a
Marruecos; la escasísima solidaridad para estimular
modificaciones en la regulación del código de naciona-
lidad para permitir la adquisición de la nacionalidad
española en los descendientes de ciudadanos españoles
que tuvieron que emigrar o exiliarse; la incapacidad
para gestionar fórmulas que hagan posible el aflora-
miento del trabajo doméstico o de asistencia geriátrica
clandestino llevado a cabo por trabajadores y trabaja-
doras inmigrantes. 

Ante la inoperancia del Gobierno anterior, las comu-
nidades autónomas, con las competencias sectoriales
mínimas que reconocen sus estatutos respectivos, y los
municipios, prácticamente sin competencias ejecutivas
en esta materia, exceptuando las relacionadas con el
empadronamiento, han tenido que asumir las conse-
cuencias derivadas de la nueva inmigración. Aun así, la
ausencia de criterios suficientemente claros por parte
de los gobiernos de las comunidades autónomas traspa-
sa la última responsabilidad a las ONG y a los ayunta-
mientos, que ponen en funcionamiento políticas de
acogida bien intencionadas, pero no siempre adecuadas
y con frecuencia contrapuestas y escasamente integra-
les desde el punto de vista de la integración social y
cultural. Tenemos que ser capaces de articular un pro-
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yecto político de inmigración y un discurso modernos,
basados en la realidad de hoy día y no en viejos estere-
otipos del pasado, puesto que nuestro sistema social y
productivo requiere el factor inmigración para amorti-
guar el declive de población, para mantener el creci-
miento económico y reducir la tasa de dependencia de
inactivo sobre activo, base de nuestro Estado del bie-
nestar. 

Hay que apostar por pasar de la inmigración como
coste a la inmigración como capital, con beneficios
para todos. Y por supuesto las comunidades autónomas
deben asumir las funciones referentes a la tramitación
de las autorizaciones administrativas para trabajar;
deben poder conocer los trabajos de elaboración del
futuro reglamento de ejecución de la actual ley de
extranjería; deben asumir todas las competencias en
materias de inspección fiscal; deben recibir la transfe-
rencia del fondo voluntario del IRPF para fines solida-
rios o religiosos; deben disponer de capacidad para ser
los interlocutores con la jerarquía de los colectivos reli-
giosos. Aunque las fronteras fueran infranqueables,
cosa que no se da, las personas inmigradas continuarí-
an llegando por el reagrupamiento familiar, por la
misma necesidad de cubrir ciertos puestos de trabajo
que la sociedad —tenemos que reconocerlo— ya ha
asumido que deben hacerlos personas inmigrantes o
por efecto de la globalización de la economía.

Señor ministro, ¿en qué dirección piensa actuar? Es
de justicia reclamar que de inmediato se actúe con la
reforma de la ley, en favor de los trabajadores inmi-
grantes sin papeles, con el compromiso de proceder a
su urgente regularización provisional, en caso de dis-
poner de trabajo, o a librarles un visado temporal, en
caso contrario. Mucho nos decepcionaría si no asumie-
ra como prioridad todo aquello que le hemos plantea-
do. No se entendería que en un Gobierno de izquierdas,
progresista, como es el suyo, no modificara profunda-
mente la Ley de Extranjería y no avanzaremos juntos
en la universalización de los derechos sociales para los
nuevos españoles y, en nuestro caso, para los nuevos
catalanes, y en la asunción de su condición de ciudada-
nos. Estamos convencidos de que así será y en conse-
cuencia esperamos con máximo interés su respuesta.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Señor presi-
dente, señorías, señor Tardá, gracias por su interven-
ción y por el análisis acerca del fenómeno, análisis que
comparto sustancialmente en sus líneas fundamentales.
Gracias también por la pasión comprometida que he
notado en su intervención. Es positivo que todos enten-
damos que este fenómeno, el fenómeno de la inmigra-
ción, puede ser y debe ser un fenómeno positivo para la
sociedad de acogida. Es obvio que tiene sus límites,

ahora diré algunos, pero le agradezco de nuevo el tono
de su intervención y sus propuestas.

Coincido en una parte muy importante con el diag-
nóstico que S.S. ha hecho. La realidad es que nos
enfrentamos a un fenómeno que ha crecido de modo
extraordinario en los últimos años. Usted ha citado
cifras de Cataluña, son correctas, pero es más, si las
aplicáramos al conjunto del Estado español, al conjun-
to del territorio, cada vez van siendo más similares en
su comportamiento. Le daré un dato: al día de hoy en el
régimen de afiliación a nuestra Seguridad Social ya
supera el 6 por ciento el número de trabajadores inmi-
grantes afiliados, más de un millón, una realidad des-
conocida o imposible de prever hace muy poco tiempo.
También comparto las causas que usted ha analizado
en relación con la inmigración. Fundamentalmente son
económicas: las crisis económicas que han asolado a
diversos países de América Latina, la situación de
España como frontera con el sur de la Unión Europea y
desde luego los procesos de globalización, que alientan
un fenómeno que, si bien ha sido universal en el tiempo
y en el espacio, hoy lo es con mucha mayor intensidad.

Quiero hacer una declaración de principios, por
supuesto similar a la que ya hiciera aquí el presidente
del Gobierno en el debate de investidura: la inmigra-
ción es un factor positivo y necesario, tanto desde el
punto de vista económico y desde el punto de vista
laboral del mercado de trabajo como desde el punto de
vista del factor que supone de enriquecimiento, desde
el punto de vista del favorecimiento de la convivencia
entre diversas culturas. Pero también, señoría, y estoy
seguro de que estará de acuerdo, existen algunas difi-
cultades y tensiones y, si no ordenamos adecuadamente
el fenómeno, estas dificultades y tensiones pueden cre-
cer y pueden agravar el futuro de la convivencia entre
inmigrantes y españoles. En los últimos años la situa-
ción —usted lo ha dicho bien— se ha caracterizado por
una dispersión, desde luego dispersión legislativa, con
continuas reformas de la ley. Nosotros somos sensibles
a posibles reformas. Es más, S.S. sabe que seguramen-
te nos veremos obligados a realizar reformas legales
por desarrollo y por incorporación de normativa comu-
nitaria, pero no es ese, créame, en nuestra opinión, el
principal problema que tenemos. El núcleo fundamen-
tal de los problemas que hoy padecemos está en una
cierta deficiencia en la gestión migratoria y sobre todo
en la ausencia de una visión integral del fenómeno
migratorio en nuestro país. Y esa dispersión, que ha
sido legislativa, también ha venido acompañada de una
cierta dispersión administrativa y de una falta de coor-
dinación entre Gobierno, comunidades autónomas y
ayuntamientos, situación que nos proponemos resolver.

La primera decisión que hemos tomado para solu-
cionarlo, y espero que la comparta, consiste en la crea-
ción de una Secretaría de Estado de Inmigración. Ello
refleja la importancia que a esta cuestión otorga el
Gobierno; en ella se van a reunir todas las competen-
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cias dispersas para conseguir la máxima coherencia y
eficacia en la gestión migratoria, sin perjuicio de las
competencias que corresponden a las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, como es la gestión del trá-
fico en frontera. Además, esta Secretaría de Estado se
inscribe en la estructura del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, puesto que el fenómeno migratorio
en nuestro país tiene una dimensión esencialmente
laboral. Estamos comprometidos a coordinarnos con
todas las administraciones, como usted ha solicitado,
para conseguir que la canalización de los flujos migra-
torios y la promoción de la integración de la población
inmigrante en la realidad social de nuestro país sea una
tarea compartida por todos. Así debe ser. Son las comu-
nidades autónomas y los ayuntamientos los que en oca-
siones conocen más de cerca, de manera mucho más
próxima, los problemas o los desafíos que genera la
inmigración.

¿Cuáles van a ser nuestros objetivos? Los objetivos
de la política. Y fíjese, señor Tardá, no queremos que
sea una política del Gobierno, debe ser una política de
la sociedad española; debe ser una política expresada y
consensuada por toda la sociedad española, por sus
fuerzas políticas, por sus órganos institucionales, por
sus diversos poderes, por los agentes sociales. Quere-
mos una política de consenso, que creemos que debe
tener los siguientes objetivos: El primero, la ordena-
ción de los flujos migratorios mediante el control y la
canalización de la inmigración ilegal. Y coincido con
usted, no ha funcionado el contingente anual estableci-
do para la contratación de trabajadores en el exterior.
Tenemos por tanto que proceder a las modificaciones
oportunas para que este sistema de canalización regula-
da, ordenada, legal, del fenómeno migratorio sea posi-
ble en España, en beneficio de quienes quieren estar
entre nosotros trabajando y en beneficio también de la
sociedad española. Ahí habrá una primera línea de
actuación. El control mediante la lucha contra la inmi-
gración ilegal que nos perjudica a todos, reforzando las
tareas de inspección para evitar que la existencia de
mano de obra irregular sea utilizada para establecer
condiciones salariales y laborales inaceptables. Esta
situación deprime nuestro mercado laboral y condicio-
na a la baja el conjunto de los derechos, no sólo de la
población inmigrante, también de la población nacio-
nal. Ahí es donde tenemos hoy el principal problema.
El propio Consejo Económico y Social, señor Tardá,
nos ha dicho en un excelente informe que en estos
momentos, en la situación del mercado laboral en rela-
ción con los inmigrantes, tenemos los siguientes pro-
blemas: Una alta tasa de temporalidad y rotación; un
apreciable volumen de economía sumergida, irregular
o informal; bajo crecimiento de la productividad del
trabajo y fuertes diferencias territoriales en los indica-
dores de mercado de trabajo y baja movilidad de la
población activa. Todos ellos, señor Tardá, tenemos que
resolverlos. Esa será la primera línea de actuación. 

La segunda línea de actuación tiene que ser la cana-
lización, establecer un adecuado sistema, que goce de
la máxima eficacia, de llegada de la inmigración legal.
Existe, usted lo ha dicho bien, una demanda que no
cubren en la actualidad los trabajadores nacionales. Por
ello hay que establecer un mecanismo eficaz y ágil para
satisfacerla. Dicho de otro modo, es contraproducente
y es irreal que no seamos capaces de casar la oferta y la
demanda en nuestros mercados laborales, en nuestros
mercados de trabajo. Existe incluso una problemática
más preocupante todavía y es que nos encontramos con
muchas personas que, habiendo disfrutado o disfrutan-
do de un permiso de trabajo, cuando finaliza su activi-
dad encuentran problemas para la nueva concesión del
mismo y caen en situación de irregularidad. Es decir, la
no aplicación, la falta de mecanismos eficaces para tra-
tar estas situaciones está llevando a la ilegalidad, a la
irregularidad a muchos miles de personas. Tenemos
que evitarlo. 

La tercera línea será sin duda, y usted lo indicaba
también, la colaboración con los países de inmigración,
tanto en el ámbito de los convenios de readmisión y
regulación de flujos como en el de la cooperación al
desarrollo. En ese sentido quiero mencionar de forma
positiva la visita que realizó el presidente del Gobierno
español a Marruecos, que muestra la voluntad de este
Gobierno de fomentar la cooperación con Marruecos
en el terreno migratorio. Y el compromiso europeísta,
por último. Es necesario desarrollar una verdadera polí-
tica de inmigración, porque la presión migratoria no es
nacional; es, señor Tardá, de ámbito continental y la
respuesta debe ser concertada. Segundo gran objetivo,
la integración social de los inmigrantes será la mejor
garantía para una mejor convivencia entre personas de
culturas, razas y religiones distintas. La creación de la
dirección general de Integración de los inmigrantes,
que deberá realizar su labor, garantizará la imprescin-
dible colaboración con comunidades autónomas, ayun-
tamientos y organizaciones sociales. 

Como resumen de todo ello desarrollaremos las
siguientes actuaciones: Primero, buscar un gran acuer-
do, lo que llamamos un pacto de Estado. El Gobierno
percibe la inmigración como un factor necesario y
quiere abordarlo contando con el diálogo y la colabora-
ción intensa y permanente de comunidades autónomas
y ayuntamientos, también en la participación de la ges-
tión de este fenómeno. Hay múltiples espacios para
desarrollar esa gestión compartida, valorando además
su participación como una contribución a un mejor tra-
tamiento de la inmigración y sin perjuicio de la impres-
cindible dirección de la política integral que correspon-
de al Gobierno de la nación. Fíjese que hablo sólo de
dirección de la política integral; no de gestión completa
de esa política integral. La magnitud social, económica
y cultural del fenómeno de la inmigración requiere, a
nuestro modo de ver, un acuerdo que siente las bases
de esta política migratoria por parte de todas las institu-
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ciones, fuerzas políticas, agentes sociales y organiza-
ciones sociales; es decir, todos los representantes de la
sociedad española.

Está también el reglamento. Usted lo decía. Vamos a
desarrollar un diálogo intenso, que el Gobierno comen-
zará con la elaboración del reglamento que desarrolle
la ley vigente y que más tarde se ampliará al pacto de
Estado a que me he referido. No sólo, señoría, deben
conocer las comunidades autónomas este reglamento;
deben —y así lo ofrezco, al igual que al resto de las
fuerzas políticas— participar y cooperar en su redac-
ción. En él incorporaremos varias de las medidas que
usted ha citado aquí esta tarde para mejorar la gestión
de esos flujos y para impedir que situaciones de irregu-
laridad se perpetúen en nuestro mercado laboral, impi-
diendo el afloramiento de muchos empleos que hoy
podrían aflorar en términos de legalidad, porque así lo
desean los empresarios y es necesario por parte de
quienes están dispuestos a trabajar. Por ello apelaremos
a la responsabilidad de todos, porque estamos conven-
cidos de que los ciudadanos no desean enfrentamientos
en un ámbito tan sensible y de tanta transcendencia. Es
una dimensión que a todos, escuchándole a usted y a su
grupo, se nos antoja crucial para el futuro de nuestra
sociedad. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, para su
turno de réplica.

El señor TARDÁ I COMA: Gracias, señor presi-
dente.

Señor ministro, sería imperdonable que el grupo que
apoya a su Gobierno y nosotros no nos entendiéramos
en esto. Habrá muchas ocasiones para no coincidir.
Posiblemente nuestra visión nacional y la suya son dis-
tintas y ello nos llevará a momentos de desencuentro,
pero estamos convencidos de que sería imperdonable
que en temas de carácter social urgente, como es el
referido a la inmigración y extranjería, no nos pusiéra-
mos de acuerdo. Nosotros tenemos muy claro que por
encima de las patrias, de la suya y de la mía, que aun-
que no sean las mismas pueden vivir hermanadas,
nosotros levantamos la patria de las personas y en este
caso tenemos muy claro que, en la base de la sociedad,
donde existe mayor explotación es justamente entre los
inmigrantes y los autóctonos, que compiten con las
otras poblaciones. Hay que tener la voluntad de educar
a las nuevas generaciones, justamente para evitar los
brotes de xenofobia y racismo.

Estamos de acuerdo en muchas cosas que nos ha
dicho usted. Esperamos su respuesta a las propuestas
que haremos en la moción subsiguiente, pero le recuer-
do que existen unos acuerdos en el Gobierno de la
Generalitat de Catalunya que afrontan con valentía este
problema y en los que figura la necesidad de que el
Gobierno de Cataluña asuma competencias, porque es
el Gobierno de Cataluña y son los ayuntamientos los

que día a día tienen que batallar con los problemas que
genera la nueva inmigración. En principio, estamos de
acuerdo, repito, con lo que ha dicho usted y nos hace-
mos unas relativas ilusiones al respecto, pero usted
sabe igual o mejor que yo que en Cataluña el problema
es muy grave. Los ayuntamientos están absolutamente
desbordados, la clandestinidad genera pánico en algu-
nos barrios populares y justamente los problemas siem-
pre se ciernen sobre los mismos. Como decía alguien
hace unos días, hay personas que tienen más oportuni-
dades de ser felices y otras personas, justamente las
personas trabajadoras, autóctonos e inmigrantes, son
los que padecen con mayor agudeza las injusticias
sociales, producto de esas situaciones agudas. 

Por nuestra parte tendrá el máximo diálogo, pero
tampoco le voy a engañar, para nosotros es un tema
fundamental, queremos que el Gobierno de Cataluña
tenga competencias para afrontar el problema, el reto
que tenemos. Sinceramente, de aquí no nos bajaremos.
Creo que ya me ha entendido.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señor presidente. 

Si no le importa al señor diputado, le contestaré
desde el escaño. Claro que este es un asunto esencial,
figurará como objetivo prioritario en la acción de
Gobierno. Celebro coincidir con usted en que, por enci-
ma de cualquier otra circunstancia, lo que nos une a
todos es el derecho de ciudadanía. Efectivamente la
patria de las personas es el principal elemento de cohe-
sión y de entendimiento entre los seres humanos y por
tanto siempre nos encontrará en esa línea de trabajo.

Señoría, no sólo debemos, trabajando en pos del
futuro pacto, del futuro acuerdo de Estado, estudiar el
mejor régimen de distribución competencial, que por
supuesto hay que hacerlo; es más, en este momento
comunidades autónomas y ayuntamientos están asu-
miendo de facto la ejecución de competencias que no
les corresponden en relación con este fenómeno tan
importante. De ahí surge la imperiosa necesidad de que
desarrollemos una verdadera política integral, política
que esté acorde con el conjunto de recursos de que dis-
pongamos. Y desde luego este Gobierno en modo algu-
no va a regatear nada en ese marco. Es más, en materia
de reglamento, le invito —invito también a todos los
grupos parlamentarios— a que vayamos discutiendo
medidas concretas que ya se deben poner en marcha y
que ayudarán mucho a superar situaciones de dificul-
tad. Invito a toda la Cámara a que sigan el informe que
ya ha emitido el Consejo Económico y Social, por una-
nimidad y con el acuerdo de empresarios y trabajado-
res. Es un informe muy interesante que creo que des-
broza las líneas a incorporar en el futuro reglamento
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que tenemos que discutir, como le he dicho antes, entre
todos; es un informe que empieza por reconocer que
existe una gran complejidad en la regulación del régi-
men general que se aplica hoy en España y que por
tanto hay que simplificarlo, como usted pedía en su
intervención. Tenemos una enorme saturación en la
gestión de las oficinas de extranjería, hay que agilizarlo
de forma urgente e inmediata y eso nos proponemos
hacer a través del debate y aprobación del reglamento.
Hay que simplificar y homogeneizar el procedimiento
de certificación de oferta de trabajo, que impide a
muchos ciudadanos inmigrantes, aun con permiso de
residencia en España, acceder al mercado laboral, sien-
do necesaria su presencia; la burocracia y las certifica-
ciones de inexistencia de solicitudes de demanda de
trabajadores nacionales en ese espacio lo impiden en
ocasiones. Hay que estudiar las posibilidades que da la
expedición del nuevo visado de búsqueda de empleo y
hay que dar respuestas inteligentes y sensatas a la irre-
gularidad.

No estamos de acuerdo con procesos de regulariza-
ción amplios y generales, pero sí creemos, señoría, que
hay que desarrollar, como nos pide el Consejo Econó-
mico y Social, procedimientos que permitan que, cuan-
do haya ofertas de trabajo que pueden ser ocupadas por
personas que son necesarias para la actividad económi-

ca nacional, pueda haber un procedimiento de conce-
sión del permiso de trabajo, aunque sea temporal, como
usted decía, para que no nos encontremos con situacio-
nes de irregularidad en el mercado laboral. 

Esas serán nuestras líneas de actuación. Comenzare-
mos por el reglamento, seguiremos por la definición de
los objetivos del gran acuerdo de Estado y pondremos a
disposición de esta política todos los recursos que
podamos y toda la política de diálogo y entendimiento
con las comunidades autónomas y los ayuntamientos
que son necesarios para regular adecuadamente este
importantísimo reto que tiene nuestra sociedad.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a suspen-
der la sesión hasta mañana a las nueve, pero quiero
recordarles que no olviden que mañana tendremos una
elección por papeleta, lo cual llevará su tiempo. Maña-
na tendremos dos proposiciones no de ley, que van a
ser acumuladas en la votación, pero excepcionalmente
habrá una nueva votación por urna y papeleta secreta,
que, como ya he dicho, llevará su tiempo. Gracias.

Se suspende la sesión.

Eran las siete y cincuenta y cinco minutos de la
tarde.
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PROPOSICIONES NO DE LEY.

— DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
SOCIALISTA DEL CONGRESO, CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), DE ESQUERRA
REPUBLICANA (ERC), VASCO (EAJ-PNV),
IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS, DE
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APOYO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTA-
DOS A LA DECISIÓN DEL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO DE ORDENAR EL REGRE-
SO DE LAS TROPAS ESPAÑOLAS DE IRAK.
(Número de expediente 162/000037.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la
sesión.

En primer lugar, debatimos la proposición no de ley
de los grupos parlamentarios Socialista del Congreso,
Catalán (Convergència i Unió), Esquerra Republicana,
Vasco (EAJ-PNV), Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds, Coalición Canaria y
Mixto, sobre apoyo del Congreso de los Diputados a la
decisión del presidente del Gobierno de ordenar el
regreso de las tropas españolas de Irak.

Interpreto por las firmas que el orden del debate será
que intervendrá en primer lugar el Grupo Parlamenta-
rio Socialista y a continuación, por orden decreciente,
todos los grupos políticos firmantes de esta proposi-
ción no de ley.

Así pues, tiene la palabra el representante del Grupo
Socialista del Congreso, recordándoles que en este
debate el turno de palabra tiene una duración de diez
minutos por grupo parlamentario.

Señor López Garrido. (Rumores.)
Señorías, ruego silencio. (Pausa.)
Adelante.

El señor LÓPEZ GARRIDO: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, quisiera empezar con una cita de un histó-
rico militar, Van Creveld, que decía: Cuando un ejérci-
to corrompe su disciplina utilizando la tortura y los
abusos, ese ejército pierde la moral, pierde la autoridad
y pierde la guerra. Seguramente es una cita muy de
aplicación al momento que se vive en la guerra de Irak,
una guerra cuyo desarrollo está demostrando que fue
un fracaso en su concepción, en su ejecución y lo será,
con toda seguridad, en su terminación. Es una guerra
que está poniendo de manifiesto sus peores lacras cuan-
do vemos esas imágenes horribles de torturas perpetra-
das por el ejército norteamericano y también, en menor
medida, por el ejército británico, que parecen imágenes
del III Reich y no de ejércitos de países democráticos.
Es una guerra que en las escenas incalificables de las
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torturas está demostrando su carácter inmoral; torturas
que no son anecdóticas, que no son la ocurrencia furti-
va de unos soldados, sino que los informes de Amnistía
Internacional y de la Cruz Roja, de hace meses, ponen
de manifiesto que son un modus operandi, una forma
de conducción de una guerra por un ejército, algo per-
mitido por los mandos, seguramente también con com-
plicidades de alto nivel y que expresan a dónde ha con-
ducido el fracaso de esa guerra. Son unas torturas que
expresan también cómo se ha fracasado en la lucha
contra el terrorismo y cómo lo que está sucediendo en
esa guerra es un regalo al terrorismo llamado de raíces
de fundamentalismo islámico. Es una guerra que, lo
sabíamos, iba a ser dirigida por otros. Uno de los graví-
simos errores del Gobierno anterior, del Gobierno pre-
sidido por el presidente Aznar, en su momento fue pre-
cisamente asumir una responsabilidad sin tener
ninguna autoridad para poder dirigir eso que suponía
una responsabilidad para nosotros. Eso es un error polí-
tico inaceptable y la escena de las torturas pone de
manifiesto cómo era y es imposible que se pueda con-
trolar lo que hace el ejército que dirige en última ins-
tancia los acontecimientos bélicos en Irak, como es el
ejército norteamericano.

Igualmente, esas escenas de las torturas expresan la
ilegalidad de la guerra. La ilegalidad originaria de la
guerra al final conduce a que quienes ejecutan esa gue-
rra se sientan impunes para cometer actos ilegales, y
ahí está también la raíz y el origen de lo que estos días
vemos con estremecimiento y sobrecogidos. También,
cómo no, esas escenas de torturas son la expresión de
la indignidad de unos ejércitos de países democráticos,
una indignidad que requiere una urgentísima repara-
ción. Por eso, la decisión del Gobierno español de la
retirada, del regreso de las tropas de Irak, que se apoya
con esta proposición no de ley que se va a votar, supo-
ne el positivo de ese negativo que significan las escenas
de torturas. Es una decisión profundamente moral, es
una apuesta por la moralidad política, es una decisión
que también significa una recuperación de la seguri-
dad. En estos momentos los ejércitos de Estados Uni-
dos y de Gran Bretaña, del Reino Unido, están siendo
—todos los analistas lo ponen de manifiesto— más una
fuente de inseguridad que la inseguridad que suprimen
o que evitan. Es una recuperación de soberanía. La
decisión del Gobierno español de retirada de las tropas
es una decisión soberana, de recuperación de la sobera-
nía en una guerra en la que nada dirigíamos, en la que
todo se nos decía, todo se nos imponía, de todo se nos
responsabilizaba sin tener autoridad para poder influir
lo más mínimo en la conducción de esos acontecimien-
tos. La decisión del Gobierno es también una señal a la
comunidad internacional de que no se podrán hacer ese
tipo de guerras sin un mínimo consenso, sin la acepta-
ción del Consejo de Seguridad y sin el consenso de la
comunidad internacional y de las organizaciones inter-
nacionales; es una señal de que eso no es aceptable, de

que no es tolerable llevar a un país a ese tipo de con-
flictos. Sin duda, como se dice en la proposición no de
ley, es también una apuesta por la estabilidad, por la
integridad, por la soberanía de Irak y por la colabora-
ción con la ONU en todo lo que sea posible en esa
reconstrucción. Igualmente es una apuesta clara por la
lucha contra el terrorismo internacional en todos sus
extremos. Hay que recordar que cuando se decidió la
entrada en Irak, el terrorismo internacional no estaba
allí y, sin embargo, la guerra se ha convertido en un
vivero para darle pretextos y coartadas. 

Estas circunstancias son las que han hecho que el
Gobierno español diga: Hasta aquí hemos llegado, hay
que tomar la decisión del regreso de las tropas. Eso es
lo que se apoya en esta proposición no de ley que va a
ser objeto de decisión por el Parlamento. El Gobierno
anterior nunca trajo ante el Parlamento la decisión de
llevar las tropas españolas a Irak; sin embargo ahora
los grupos firmantes de esta proposición no de ley, con
el acuerdo del Gobierno español, presentamos esta pro-
posición para que este Parlamento respalde esa deci-
sión del Gobierno, después de unos acontecimientos
políticos que legitiman absolutamente que esto sea así.
La decisión del envío de las tropas fue puramente del
Gobierno, fue una decisión que no contó con la opinión
pública ni española ni internacional, que no contó con
el apoyo de la legalidad internacional y que no contó
con el Parlamento. Esta decisión de vuelta de las tropas
cuenta con la legalidad, cuenta con la opinión pública
española y pone en coherencia al Parlamento con ella;
cuenta con la decisión del Gobierno en uso de sus com-
petencias y va a contar con la decisión de este Parla-
mento, es decir, se va a convertir en una decisión de
Gobierno, en una decisión de Estado, lo que le dará
estabilidad y la convertirá en una importantísima refe-
rencia de futuro, como lo está siendo no sólo para nues-
tro país, sino para el conjunto de Europa e incluso más
allá del continente europeo. 

Para terminar, me dirijo al Grupo Parlamentario
Popular, que es el único grupo que no ha firmado esta
proposición no de ley. Tienen ustedes una oportunidad
para que puedan sumarse a este consenso que se ha
establecido ya políticamente y se va a establecer for-
malmente en esta Cámara. Ha habido muchos aconte-
cimientos que hubieran merecido que ustedes se unie-
ran a este consenso: todo el desarrollo previo a la
guerra, el desarrollo posterior y el hecho de que nunca
se encontraran las armas de destrucción masiva, el gran
pretexto de esa guerra. Ahora tenemos unas circunstan-
cias aún más graves: tenemos una guerra absolutamen-
te generalizada en Irak; las tropas españolas iban en
una misión humanitaria, cuando la guerra supuesta-
mente había terminado, y resulta que estamos en peor
situación que entonces; la situación que tenemos ahora
mismo es más bélica que la que había en los días pre-
vios a la toma de Bagdag. Estas circunstancias se ven
agravadas por estas escenas de tortura que hacen aún
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más necesaria y dan más sentido a la vuelta de las tro-
pas españolas de Irak. Tienen ustedes, señoras y seño-
res diputados del Grupo Popular, esa oportunidad. Ante
el agravamiento de las circunstancias en las que el
Gobierno anterior decidió que España participara en
esa guerra, tienen la oportunidad de sumarse a ese con-
senso. No desaprovechen esta oportunidad que tienen,
no se conviertan en rehenes de su pasado, no sean rehe-
nes de su política del pasado. Súmense a esta decisión,
una decisión —permítame que lo diga, señor presiden-
te— que va a tomar este Parlamento con gran satisfac-
ción y con el legítimo orgullo que tiene el apoyo de las
causas justas.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Doy la palabra al representante del Grupo Parlamen-

tario Catalán de Convergència i Unió, señor Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, señor
presidente.

Señorías, esta mañana sustantivamos una proposi-
ción no de ley de todos los grupos parlamentarios,
excepto del Popular, sobre el apoyo del Congreso de
los Diputados a la decisión del presidente del Gobierno
de ordenar el regreso de las tropas españolas de Irak. 

Permítanme que realice unas primeras consideracio-
nes de carácter casi reglamentario, pero también de
amplio alcance político. Fue el domingo 18 de abril
cuando, en el ejercicio de sus prerrogativas constitucio-
nales, el presidente del Gobierno ordenó el retorno de
las tropas. Fue el martes 27 de abril cuando este Parla-
mento discutió sobre la referida retirada, como conse-
cuencia de la comparecencia del presidente del Gobier-
no ante el Pleno, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 203 del Reglamento. Es hoy, 13 de mayo, a
cinco días de cumplirse un mes de la decisión de la reti-
rada, cuando esta Cámara vota sobre el particular, todo
ello dentro de los cauces de la más estricta y acelerada
observancia del Reglamento; todo ello para darnos tes-
timonio una vez más, señor presidente, señorías, de la
necesidad de reforma del Reglamento para que los
debates que se celebren en el Parlamento sean la expre-
sión y el reflejo de un debate ciudadano que tiene una
traducción parlamentaria, no presidida por la precipita-
ción, pero sí por la inmediatez, tal como ocurre en tan-
tos parlamentos de nuestro entorno político occidental. 

La votación de hoy indicará una identidad absoluta
entre las fuerzas que nos opusimos a la intervención
armada en Irak y a la posterior participación directa de
las fuerzas españolas y los partidos que apoyamos la
decisión del presidente del Gobierno de retirar las tro-
pas. Frente a la identidad de criterio, la diferencia radi-
ca en que en la anterior legislatura los grupos que nos
opusimos a la intervención armada ilegal, ilegítima y
de ocupación teníamos enfrente una mayoría absoluta
del Partido Popular y ahora el Grupo Popular tiene

enfrente 202 parlamentarios apoyando la retirada y el
retorno a la legalidad internacional, al uso del derecho
frente a la fuerza. Con nuestra postura compartida los
grupos firmantes representamos una sensibilidad
mayoritaria de la ciudadanía del Estado español. Todo
esto me retrotrae a los momentos más tensos y crispa-
dos de la anterior legislatura y también del debate polí-
tico de los últimos meses. El debate del 27 de abril y el
debate de hoy podrían significar la recomposición de
un consenso hoy básico sobre el punto que más ha mar-
cado el disenso en la agenda política internacional
española. Al Partido Popular le corresponde abrir, si le
parece oportuno, un período de reflexión para reincor-
porarse al nuevo consenso construido alrededor de los
tres puntos de esta proposición no de ley. Como el Par-
tido Popular ha abierto la puerta a reconsiderar su pos-
tura ante la reforma constitucional, creo que realizaría
una buena contribución a la vida política española
reconsiderando su postura sobre Irak. El paso de los
días fortalece aún más nuestra postura contraria a la
intervención armada en Irak y a la participación espa-
ñola en la coalición pivotada por Estados Unidos al
margen de la legalidad internacional. Nuestro grupo
hoy, como siempre, es partidario de los regímenes
democráticos y contrario a cualquier forma de tiranía,
pero las realidades complejas deben tratarse de forma
compleja. Decíamos hace un año: ni guerra ni Sadam,
sin ningún tipo de comprensión hacia el régimen totali-
tario iraquí. Sin embargo, durante algunas semanas el
anterior Gobierno nos insistió en que la guerra de Irak
era el primer paso hacia la rápida democratización del
Próximo Oriente y la inminente cancelación del largo y
sangriento conflicto entre Israel y Palestina. Durante
algunas semanas nos quisieron convencer —y quizás
se convencieron— de que la gran falla entre dos mun-
dos estaba a punto de ser salvada. ¿Y de qué manera?
Con el uso de la violencia, sin el aval de los mecanis-
mos internacionales, a través de la imposición de la
doctrina de la guerra preventiva, dinamitando la legali-
dad internacional a cuenta de una nueva visión del
mundo, la de la Administración norteamericana, que
sólo aceptaba la forma del contrato de adhesión incon-
dicional.

Hoy ya podemos decir que esta visión de las relacio-
nes internacionales ha fracasado, y lo mejor es que
quienes aún no lo han reconocido lo reconozcan, por-
que no hay nada peor que quedar atrapado en la cárcel
de las propias mentiras. También supone un gran fraca-
so para la comunidad internacional constatar los casos
de tortura que se han interpretado en el conflicto de
Irak. En fecha de hoy creo que aún no somos del todo
conscientes del alcance de estos episodios y del descré-
dito de los gobiernos indirectamente responsables: cri-
sis de la doctrina de la Administración norteamericana,
descrédito del occidente civilizador, si me permiten la
ironía, más odio hoy que hace un año. Es la hora de
hablar más del futuro que del pasado, y ese futuro se
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debe construir sobre la recomposición de la legalidad
internacional, la rehabilitación del protagonismo de
Naciones Unidas, a la vez que la reforma de sus atribu-
ciones y funcionamiento. La decisión del Gobierno
español, coherente con la palabra dada, le atesoró un
capital político e incluso de liderazgo internacional que
ahora no debe ni puede desaprovechar. En la decisión
también se encuentra la semilla de una nueva respuesta
para la situación de Irak, una respuesta multilateralista
y construida desde el derecho. Las tropas españolas se
van de Irak en desacuerdo con la guerra y la ocupación,
pero el conflicto y la inestabilidad en la región perma-
necen.

¿Cuál debe ser la postura española? Debe ser una
postura de implicación. ¿Y cuál no debe ser la postura
española? La postura española no debe ser una postura
aislacionista, y afirmar que nunca, ni bajo mandato de
Naciones Unidas, España participará en la fuerza inter-
nacional de pacificación y retorno de la soberanía, esto
suena a aislacionista. La retirada de las tropas se puede
quedar sólo, que no es poco, en un gesto de política
interna española. La decisión del Gobierno se debe
transformar en una posición de liderazgo de la comuni-
dad internacional para la reconstrucción de Irak, de
análisis de las causas profundas del terrorismo interna-
cional y de respuesta firme con los nuevos instrumen-
tos de seguridad de los que nos debemos dotar.  Señorí-
as, algunas veces la paz es armada. Así lo fue en los
Balcanes, así lo deberá ser muy probablemente en el
pantanoso Irak.

Pasada la página de la foto de las Azores, afirmado
con solemnidad y rapidez el compromiso de España
con la legalidad internacional, no nos podemos quedar
sólo en este punto. En estrecha colaboración con la
Unión Europea, ahora llega el momento de la coopera-
ción internacional con los pueblos de Irak. Estamos en
una nueva página; ante el fracaso de dimensiones histó-
ricas de la opción norteamericana tenemos dos opcio-
nes, el aislacionismo o el liderazgo. La posición del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) es
clara, quienes nos opusimos a la guerra nos debemos
oponer ahora a la inhibición que se podría convertir en
negligencia. Por eso votamos hoy favorablemente esta
proposición no de ley, a la vez que reclamamos lideraz-
go internacional para devolver la paz y la soberanía a
un Irak libre y democrático.

Nada más. Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-

na, tiene la palabra el señor Puig.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señor presiden-
te, señoras y señores diputados.

Els tornem a fer avinent que com a catalanoparlants
no tenim respectats els nostres drets linguïstics en
aquesta Camara. Els instem a adquirir el comprimís

solidari de superar aquesta injusticia. De nuevo les
emplazamos a superar solidariamente la injusticia que
padecemos los catalanohablantes de no tener respeta-
dos nuestros derechos lingüísticos en esta Cámara.

Volvemos hoy a hablar del conflicto de Irak. El
Gobierno del Partido Popular en la anterior legislatura
tomó una decisión unilateral, en contra de la mayoría
de la opinión pública, y nos metió en una guerra ilegal,
al lado de los gobiernos de Estados Unidos y de Gran
Bretaña. Una decisión sin debate previo en esta Cáma-
ra, auspiciada por una carrera personal hacia el estre-
llato, que ha terminado estrellada gracias a la responsa-
bilidad de la buena gente; la buena gente que se
manifestó a lo largo del último año en todos los rinco-
nes del Estado. Calles, pueblos y ciudades vieron mani-
festarse sin tregua a miles y miles de ciudadanos, lo
que culminó con una movilización sin precedentes de
esta misma buena gente, que salió a la calle pidiendo
responsabilidades por la utilización política de la vio-
lencia y del terrorismo por parte del anterior Gobierno.
La decisión del anterior Gobierno nos hermanó, en
contra de la voluntad de la mayoría de los pueblos del
Estado español, con el lobby americano del negocio y
de las armas; una decisión que sólo puede ser entendi-
da por un afán desmesurado de protagonismo. ¿Valía la
pena colaborar en agrandar un conflicto como el de
Irak? ¿Valía la pena hacerlo por una triste foto en las
Azores? ¿Valía la pena hacerlo por compartir unas tris-
tes horas en un rancho olvidado? Pues no, claro y con-
tundente. No había y no hay motivo. Por eso, desde el
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana de Cata-
lunya lo queremos dejar muy claro: no hay ni había
motivo para dar alas a una decisión de los Estados Uni-
dos, que hoy vemos y comprobamos que fue un grave
error. Hoy tenemos la certeza de que el mundo no es
más seguro después de la ocupación de Irak. Nadie
puede ponerlo en duda. No sólo se ha agravado la situa-
ción en la zona, sino también en otros lugares, ya de
por sí en pleno conflicto latente: Palestina, Israel, Ara-
bia Saudita y otros muchos más han visto empeorar su
situación. La decisión comportó graves consecuencias
para la propia credibilidad europea y para el propio
Estado español. La desunión provocada por aquella
decisión nos ha debilitado extraordinariamente. Perdi-
mos crédito ante la Unión Europea, quebramos la con-
fianza de países europeos, se tensó la relación con paí-
ses estratégicos como los del Magreb, abandonamos el
espíritu de la Conferencia de Madrid y hoy podemos
comprobar la difícil situación del conflicto árabe-israe-
lí. La decisión de participar en la guerra trajo también
consigo un descubrimiento para algunos, incluso para
algunos diputados de esta Cámara: descubrir el genoci-
dio de un pueblo, el kurdo, que durante muchos años
ha sufrido la persecución y el aniquilamiento por parte
de la dictadura de Sadam Husein, con el beneplácito,
por activo y por pasivo, de ciertas potencias occidenta-
les y de lobbies de presión. Un pueblo kurdo masacra-
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do por verdaderas armas de destrucción masiva, aque-
llas que los protagonistas de la foto de las Azores no
encontraron; no encontraron porque no han existido,
seguramente porque ya las habían agotado en el aniqui-
lamiento de un pueblo sin Estado como es el kurdo.
Desde aquí nuestra solidaridad y respeto por dicho pue-
blo. Como demócratas, republicanos y defensores del
diálogo y las libertades, pedimos para los demás lo
mismo que pedimos para nosotros mismos. Somos
coherentes con nuestros principios, tanto aquí como en
el otro lado del mundo. 

Hoy, en este hemiciclo volvemos a hablar de la deci-
sión del Gobierno de retirar las tropas de Irak, una
demanda que el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana ya expuso en el debate de investidura. La
intransigencia de algunos que todavía no han entendido
lo que los diferentes pueblos del Estado español expre-
saron en las urnas, estos mismos que nos llevaron a una
guerra sin votación, han querido impedir que la vota-
ción nos sacase de Irak. Por eso hoy nos reafirmamos
en nuestro apoyo a la decisión del Gobierno de retirar
las tropas de Irak. Lo hicimos hace unos días y lo con-
firmaremos hoy en una nueva votación. No nos queda-
mos sólo aquí. Hay que seguir trabajando en pro de la
paz y en políticas que fomenten la paz como un valor a
preservar y a fomentar, un valor que demasiadas veces
está olvidado. Hoy reafirmamos un primer paso en una
nueva cultura que fomente el diálogo como vía de solu-
ción de los conflictos. Hablando se entiende la gente y,
desde esta tribuna, instamos al Gobierno a seguir traba-
jando en aras de un nuevo modelo de relaciones inter-
nacionales. Por ello, instamos al Gobierno a que conti-
núe con paso firme en este mismo camino, donde
encontrará el apoyo del Grupo Parlamentario de Esque-
rra Republicana. En primer lugar, hay que apoyar y tra-
bajar en el seno de Naciones Unidas en política inter-
nacional, para que sean las Naciones Unidas las que
asuman el control de Irak. Hoy el sentido común nos
exige soluciones acordes con la cruda realidad. En
segundo lugar, hay que trabajar desde la modestia pero
con firmeza, para conseguir un cambio de actitud del
Gobierno de Estados Unidos. Ese cambio tiene que
implicar renunciar al control estratégico y económico
de la zona. En tercer lugar, el Gobierno iraquí tiene que
estar tutelado por Naciones Unidas, que reconozca la
pluralidad de naciones, culturas y religiones que hoy
conforman la sociedad iraquí. En cuarto lugar, la Unión
Europea tiene que ser nuestro mejor instrumento para
trabajar, no como oposición a Estados Unidos, sino
como alternativa que imponga sentido común y abra la
puerta a la paz. En quinto lugar, es necesario un reco-
nocimiento al derecho de autodeterminación de los
pueblos, como una herramienta viable y contundente
en aras de solucionar los conflictos. El respeto a la
voluntad de los pueblos se convierte, día a día, en una
necesidad irrenunciable. En sexto lugar, instamos al
Gobierno a que actúe en políticas reales y de proximi-

dad a favor de los valores de la paz, en el ámbito de la
educación, la cultura y los medios de comunicación
públicos. En séptimo lugar, el Gobierno no puede olvi-
dar a la buena gente, la gente que durante más de un
año ha salido en busca de la paz llenando calles y
tocando las conciencias de buena parte de la clase polí-
tica. Para la reconstrucción de Irak es vital el apoyo
mutuo con las organizaciones no gubernamentales, pie-
zas insustituibles en un nuevo concierto mundial basa-
do en la paz y en la cooperación; una cooperación que
no busque otros fines que no sean la mejora de las con-
diciones de vida de los pueblos iraquí y kurdo. 

Como decía anteriormente, este año de movilizacio-
nes ha contribuido como nunca a hacer posible un
nuevo modelo de sociedad, basado en los valores del
pacifismo. Aprovechemos estos valores positivos,
generados por las movilizaciones de miles de ciudada-
nos de todas las generaciones, de jóvenes, y apostemos
de verdad por una cultura de la paz y el diálogo. Estos
miles de personas contra la guerra no pueden quedar en
nada; este Gobierno tiene que aprovechar esta carga de
buenas personas, de buena gente que tenía una inten-
ción muy clara: evitar una guerra injusta. Todo ello crea
los fundamentos de esta nueva cultura de la paz. Como
decía el poeta Martí i Pol: Tot està per fer i tot es possi-
ble. Todo está por hacer y todo es posible.

Finalmente, un último ruego al Gobierno. No olvide-
mos el caso Couso y otros muchos más que han sucedi-
do. Pedimos que este Gobierno trabaje para que se
aclare su caso, el del periodista José Couso, que murió
en una oscura situación y cuya responsabilidad no quie-
re asumir el Gobierno de Estados Unidos. Le pedimos
que llegue hasta el final.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Le corresponde el turno al Grupo Parlamentario

EAJ-PNV.
Señor Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Señorías, nos
han vejado, nos han humillado y torturado sin compa-
sión. Lo que nos han hecho es tan repulsivo que no soy
capaz ni de contarlo. Las fuerzas ocupantes están resul-
tando muy malas, incluso peores que el propio Sadam
Husein. Así, con estas palabras se expresaba la semana
pasada un ciudadano iraquí que había conseguido salir
vivo de las cárceles que gobiernan en su país los que
las resoluciones de Naciones Unidas, no sabemos si por
corrección diplomática o por una fuerte carga de sar-
casmo, denominan la Autoridad, además escrita con
mayúscula. Esta es, desgraciadamente, la estela que
está dejando entre los habitantes de Irak ese autopro-
clamado eje del bien. Fueron a enseñarles lo que es la
democracia y han acabado mostrándoles las prácticas
más sórdidas de las dictaduras más sanguinarias. Fue-
ron a liberarles de una tiranía brutal y les han aplicado
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las técnicas represivas más crueles, los tratos más inhu-
manos y degradantes que conoce la historia de la huma-
nidad. Fueron a llevarles la libertad y sólo han sido
capaces de perpetuar el lado más oscuro de la dictadura
de Sadam Husein. Y uno no sabe ya si reír o llorar
cuando, tras el escándalo producido por estas informa-
ciones, hechas públicas a través de la prensa mundial
durante la semana pasada, ve a los máximos responsa-
bles de estos actos fingiéndose sorprendidos y rasgán-
dose farisaicamente las vestiduras, pretendiendo hacer-
nos creer que ellos eran absolutamente ajenos a lo que
allí se estaba produciendo, pretendiendo hacernos creer
que no conocían lo que se estaba desarrollando en esas
cárceles de Irak.

Señorías, estos y otros hechos de no menor gravedad
eran sobradamente conocidos desde hace bastante
tiempo por el público interesado en conocerlos. Fíjen-
se, el 18 de marzo de este mismo año —hace ya dos
meses—, bastante antes de que surgiera el escándalo
provocado por la publicación en los medios de comuni-
cación de estos tristes sucesos, Amnistía Internacional
recordaba el primer aniversario del inicio de la guerra
de Irak con un documento, un informe titulado muy
gráficamente Irak, un año después la situación de los
derechos humanos sigue siendo alarmante. Este infor-
me —que no era, por cierto, un texto novedoso de
Amnistía Internacional, sino un documento, digamos,
recopilatorio de muchas otras quejas, de muchas otras
denuncias que esta organización internacional había
venido haciendo públicas a lo largo del año preceden-
te— ya denunciaba la práctica más o menos habitual
por parte de las fuerzas de ocupación de este tipo de
recursos; ya denunciaba que las fuerzas de ocupación
se aprovechaban del clima de violencia reinante para
—y les leo el pasaje literalmente— violar las normas
de derechos humanos que en teoría defienden. El infor-
me les acusaba —y también cito textualmente— de
haber infligido torturas y malos tratos a presos y dete-
nidos. Y continuaba: Han detenido a personas arbitra-
riamente y las han retenido por tiempo indefinido, sin
cargos y sin permitirles acceder a un abogado.

Yo comprendo que cuando se hacen públicas noti-
cias, informes de estas características por parte de una
organización como Amnistía Internacional haya gente
que prefiera mirar hacia otro lado, ignorarlas, pero
habrá que reconocer que las denuncias de la prensa,
que ahora parecen producir tanto escándalo, tanta
indignación entre muchos sectores, estaban formuladas
y eran conocidas desde hace bastante tiempo. Y se nos
dirá: ¿Por qué no se ha actuado judicialmente contra
estos abusos? La respuesta es clara: Hoy por hoy es
imposible porque las fuerzas de ocupación son inmu-
nes al derecho punitivo y a todo el derecho iraquí, están
sustraídas a su ámbito de aplicación. En virtud de una
orden dictada por, una vez más, la Autoridad —con
mayúscula— en junio del año pasado, los tribunales
iraquíes no pueden, están imposibilitados para incoar

causas contra los militares extranjeros destacados en
Irak. Sólo así, sólo de esta manera se puede explicar el
hecho de que sean tantas las fotografías, e incluso las
imágenes de vídeo, que prestan testimonio gráfico de
las torturas y los malos tratos infligidos por las fuerzas
de ocupación en las cárceles y comisarías de Irak. Era
tal la impunidad con la que actuaban que no sintieron
la necesidad de adoptar la más mínima cautela para evi-
tar que su conducta quedase reflejada en documentos
comprometedores que pudieran delatarles en el futuro.

Señorías, nos iban a sacar del rincón de la historia y
nos han metido en un estercolero nauseabundo y enci-
ma nos criticarán porque queramos salir de ahí. Iban a
combatir el terrorismo y han iniciado una escalofriante
espiral de violencia que ya nadie sabe cómo puede aca-
bar. Ahora nos aseguran que se impondrán sanciones
disciplinarias o de otro tipo contra los soldados respon-
sables de estas actuaciones. Muy bien, es posible que
incluso lleguen a imponerse en algún momento, pero
¿quién lo hará? ¿Quién impondrá estas sanciones? Y
sobre todo, ¿con arreglo a qué derecho lo harán? Desde
luego no serán las autoridades iraquíes las que impon-
gan —de existir— esas sanciones. Y además es eviden-
te que quien lo haga no aplicará el derecho iraquí. Si
hay sanciones —si es que finalmente las hay, que ya
veremos— serán impuestas por las potencias ocupan-
tes y lo harán además con arreglo a sus propias normas
jurídicas, a su propio derecho. A los responsables de
estos repugnantes hechos nunca se les aplicará el dere-
cho iraquí porque el esquema de poder que la autoridad
está aplicando en Irak es un esquema neocolonial, es
un régimen de auténtico protectorado; un sistema tute-
lado que jamás dejará en manos iraquíes el control
sobre su futuro político. Lo decía muy gráficamente un
antiguo asesor de seguridad americano cuando se pre-
guntaba a sí mismo retóricamente: ¿Qué ocurrirá cuan-
do celebremos elecciones en Irak y venzan los radica-
les? ¿Qué haremos entonces? Desde luego nosotros
jamás permitiremos que asuman efectivamente el
poder. Esto lo decía muy gráficamente, insisto, un ex
asesor de seguridad estadounidense. Se puede hablar
más alto pero no más claro. 

Las potencias ocupantes no tienen intención alguna,
no tienen ninguna intención de dejar Irak en manos de
los iraquíes. Instaurarán, sí, algún tipo de democracia
formal pero no permitirán que ésta pueda desenvolver-
se en plenitud. Se aprobará una Constitución —no hay
ninguna duda—, se convocarán elecciones, se consti-
tuirá un Gobierno local, pero nunca se abandonará el
tutelaje de las potencias ocupantes, ese mismo tutelaje
que hoy ya ejercen sobre la evolución política del país.
Un tutelaje riguroso y estrecho que irá determinando
qué expresiones democráticas son tolerables para la
metrópoli y cuáles sencillamente no lo son y por tanto
se impide que prosperen. Serán los intereses geoestra-
tégicos y económicos de las potencias ocupantes los
que determinen los límites inexorables a los que deberá
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ajustarse la democracia iraquí. ¿O alguien cree de ver-
dad que tolerarán, por ejemplo, un resultado electoral
en el que el triunfo corresponda a una mayoría chiíta
dispuesta a implantar un Estado islámico? ¿O alguien
cree que respetarán, por ejemplo, la decisión democrá-
tica que los kurdos del norte puedan eventualmente
adoptar en relación con su estatus político?

La ocupación actual contempla para Irak, no nos
engañemos, una democracia vigilada, una democracia
supervisada y por tanto limitada. Todo apunta a que se
reproducirán las antiguas fórmulas coloniales y el país,
ocupado, nunca será dueño de sí mismo. El Gobierno
local tendrá que consensuar las grandes decisiones con
las potencias ocupantes y en cualquier caso habrá de
someterse siempre a su última palabra. Las fuerzas
ocupantes no están actuando en la línea de fomentar en
Irak una verdadera sociedad civil inspirada en valores
democráticos, trabajan más bien en el sentido contra-
rio. Y este es, señorías, lo quieran o no, nos guste o no,
el proyecto al que hoy por hoy vienen prestando apoyo
las fuerzas internacionales desplegadas en territorio ira-
quí. Un proyecto, insisto, neocolonial que nunca per-
mitirá a aquel país gobernarse por sí mismo. Un pro-
yecto neocolonial y además perverso, que tras la
grandilocuente retórica de la democracia y los dere-
chos fundamentales, oculta algunas de las prácticas
más crueles y repulsivas del régimen tiránico de Sadam
Husein. Un proyecto, en definitiva, que no hace sino
acrecentar el escepticismo con el que muchos islamis-
tas contemplan los valores y principios en que se basa
el mundo occidental. Se nos dijo que la ocupación era
imprescindible en la lucha contra el terrorismo, pero se
ha producido el efecto contrario. Hoy son más que
antes de la guerra los que padecen el sentimiento de
humillación y marginación que está en la base del
terrorismo islámico. Señorías, ¿alguien cree de verdad
que merece la pena seguir colaborando en un proyecto
semejante? Nosotros vemos claro que no y por eso
hemos suscrito esta proposición no de ley, porque cree-
mos que hay que respaldar la decisión de retirar las tro-
pas de Irak. Pero retirar las tropas, señorías, no signifi-
ca abandonar a su suerte a los iraquíes. Hay quien se
empeña en confundir deliberadamente ambas cosas,
pero es preciso dejar claro que no es lo mismo: una
cosa es la presencia militar —y lo distinguen perfecta-
mente las resoluciones de las Naciones Unidas— y otra
muy distinta es la ayuda humanitaria, material y finan-
ciera necesaria para la rehabilitación y la reconstruc-
ción de la infraestructura económica del país. En reali-
dad, sobre estas tres ayudas hacen las resoluciones de
las Naciones Unidas un llamamiento urgente a los esta-
dos miembros y a las instituciones financieras interna-
cionales, a fin de que contribuyan a atender las necesi-
dades del pueblo iraquí y a colaborar —en su caso—
con el Consejo de Gobierno y los ministerios compe-
tentes de Irak.

Señorías, hay todavía mucho trabajo que hacer en
Irak para reconstruir lo que otros, con sus afanes béli-
cos y sus delirios imperiales, han destruido. 

El señor PRESIDENTE: Señor Erkoreka, concluya
en un minuto, por favor.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Concluyo ya,
señor presidente.

Es mucho lo que todavía se puede aportar para repa-
rar el inmenso daño personal, social y económico pro-
vocado en aquel país por los impulsores de la ocupa-
ción.

Señorías, votar favorablemente esta proposición no
de ley es una buena ocasión para iniciar este nuevo pro-
ceso comprometido con la solidaridad que requiere el
pueblo iraquí, fuera de las alianzas y delirios imperia-
listas que inspiraron las actuaciones precedentes del
Gobierno español.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-

Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya-Verds, tiene
la palabra el señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Buenos días, presi-
dente.

Diputados, diputadas, por medio de mi intervención
quiero destacar, en primer lugar, por qué fuimos; en
segundo lugar, por qué salimos; en tercer lugar, la tras-
cendencia de nuestra salida; y en cuarto lugar, qué pue-
den representar los acuerdos de la proposición que hoy
votamos. Para empezar, quiero interrogarme sobre por
qué estábamos en Irak y por qué ha habido quien que-
ría discutir la vuelta de Irak sin interrogarse sobre la
ida. No se puede hablar hoy de la retirada de las tropas
sin interrogarnos por qué estábamos allí. 

Lo cierto es que, de los tres argumentos que nos dio
el Gobierno anterior para implicarnos en el primer gran
disparate de este siglo, no quedan ni los restos. Sobre el
primer argumento, las armas de destrucción masiva, tan
sólo se ha demostrado que fueron un instrumento de
desinformación masiva, que pretendió ser la primera de
las mentiras en que se fundamentaba la ocupación. El
segundo argumento, que era la conexión entre el régi-
men de Sadam Husein y la organización terrorista Al
Qaeda, formaba parte de la propaganda de guerra, pero
lo cierto es que ha sido precisamente la guerra lo que
ha permitido a Al Qaeda empezar a operar en Irak. Y el
tercer gran argumento que en la discusión sobre la
vuelta de tropas nos daba la oposición era el de que la
guerra de Irak significaba llevar la democracia a Irak, y
este argumento ha saltado por los aires en forma de mil
imágenes que explican la falta de autoridad moral de la
Administración Bush, que con denuncias de torturas e
indicios muy serios permitió la tortura como práctica
de guerra.
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Pero lo más grave no es que se hayan demostrado las
mentiras; lo realmente grave es que las tres mentiras
eran más que previsibles. Los que vimos y denuncia-
mos lo sucedido en Guantánamo éramos muy cons-
cientes de que aquellos que institucionalizaban la falta
de respeto a los derechos humanos no tenían ninguna
autoridad moral para dar clases ni para exportar demo-
cracia. Pese a ello, acabamos apuntándonos a un dispa-
rate; a un disparate que era previsible, que era desesta-
bilizador y que, lamentablemente, ha acabado siendo
también un disparate sádico. Sin ir más lejos, el último
informe de Amnistía Internacional, citado por Josu
Erkoreka —lo tenían ustedes en el mes de marzo—,
decía en otro de sus relatos: Abdallah Khudhran al-
Shamran, ciudadano de Arabia Saudí, fue detenido en
Al Rutba a principios de abril de 2003 por las fuerzas
estadounidenses y sus aliados iraquíes. Cuando se diri-
gía desde Siria hasta Bagdad, según manifestó, al lle-
gar a un lugar desconocido le dieron una paliza, le apli-
caron descargas eléctricas, lo colgaron de las piernas,
le ataron el pene y le impidieron dormir. Después fue a
un hospital, intentó que le dieran su documentación y
lo volvieron a torturar. No hacía falta esperar a ver las
fotografías. Esto está datado a 18 de marzo, cuando aún
algunos defendían que las tropas españolas tenían que
continuar. Esto lo denunció por igual Cruz Roja y lo
han denunciado diferentes organismos internacionales. 

Hoy Irak, hay que decirlo, es el nuevo Vietnam. La
prisión de Abu Ghraib es el equivalente a lo que supuso
Mai Lai, cuando tropas norteamericanas aniquilaron a
más de 500 personas que vivían en esa población del
sureste asiático. La diferencia respecto a lo que pasó en
Vietnam es que mientras en Vietnam éramos especta-
dores, en Irak nos quisieron hacer protagonistas. Y esa
es una de las vergüenzas que tendremos que cargar y
que seguramente con la aprobación de la proposición
no de ley sobre la vuelta de las tropas, lo que hacemos
es subsanarlas. Con todo lo pasado, es insólito que el
Partido Popular continúe manteniendo la presencia de
las tropas en Irak. No estar hoy por la retirada es una
anomalía entre la opinión pública española. Incluso
empieza a ser minoritaria entre la opinión pública nor-
teamericana y la británica. 

¿Por qué salimos? Porque ante este escenario no
cabe otra respuesta. Salimos porque ni las tropas norte-
americanas ni mucho menos las españolas pueden
garantizar la seguridad en una situación de guerra
abierta. En cambio, la salida puede ayudar clarísima-
mente a subsanar un vicio de origen, el de la decisión
original. Las tropas deben volver porque es la mejor
forma de contribuir a romper con los barrotes de las
mentiras que sustentaron la guerra de Irak. Pero sobre
todo debemos salir por la exigencia ciudadana, una ciu-
dadanía que demanda que las nuevas mayorías del Con-
greso respondan a un mandato electoral: No a la gue-
rra. Y la mejor traducción de decir no a la guerra es que
las tropas vuelvan y cuanto antes mejor. Pero esa exi-

gencia ciudadana va también acompañada de una
mayor conciencia que tiene que ser una política inter-
nacional diferente a lo que se ha hecho en los últimos
años. La ciudadanía quiere que las tropas se retiren,
pero aspiran a que ésta sea la piedra a partir de la cual
empecemos a construir fundamentos diferentes en la
política exterior española. Desde el Grupo Parlamenta-
rio de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya-Verds avalamos la retirada y pretendemos,
como quiere la mayoría de la gente, que la retirada de
las tropas no sea tan solo el punto de llegada. Quere-
mos que este sea el punto de partida sobre el que cons-
truir lo que tiene que ser una política exterior diferente,
europeista y de paz.

¿Cuál puede ser el significado de nuestra salida?
Hemos pasado de la foto de las Azores a retirar las tro-
pas. Eso es importantísimo. No está mal. Pero la retira-
da de las tropas puede tener mucho más significado si
no nos conformamos tan solo con esto. Nuestro objeti-
vo puede ser mucho más ambiciosos. Creemos que esta
es una oportunidad a partir de la cual empezar a cons-
truir una política de paz mediante otra política exterior.
Podríamos conformarnos con el gesto. O, además,
podríamos pasar a ser un referente estable y no circuns-
tancial del desarrollo, del diálogo y de la paz. Hoy, para
una potencia media como España, lo relevante no es
dónde enviamos las tropas, sino con qué papel se enví-
an o sin son sustituibles por cuerpos civiles que puedan
realizar tareas mucho más efectivas para la paz.

Lo transcendente, en definitiva, es el papel de diálo-
go que podamos liderar y no dónde se envían las tro-
pas; y esto en el marco europeo, esto desde la autoridad
moral frente a aquellos gobiernos que no cumplan con
los derechos humanos, sea el régimen anterior de
Sadam (nosotros nos manifestábamos por la defensa
del pueblo iraquí), sea ante el Gobierno israelí, o sea
incluso ante un Gobierno norteamericano, que lo que
está haciendo claramente en Guantánamo y en Irak es
incumplir con los protocolos internacionales. Este lide-
razgo lo podemos ejercer con los países árabes, con la
transcendencia que sin duda tiene haber retirado las tro-
pas. Podemos establecer un compromiso moral y lle-
varlo a cabo, un compromiso moral que habíamos per-
dido con el envío de las tropas, acompañado de
compromisos que se han asumido en este Congreso.

El presidente del Gobierno, sin ir más lejos, afronta-
ba el compromiso de que el envío de tropas fuera del
territorio español se deberá discutir y votar en el Con-
greso. Nosotros aplaudimos esta medida, pero creemos
que podríamos ir más allá, y más allá significa que todo
lo que se ha gastado en las presuntas intervenciones
humanitarias se pueda destinar a ayuda al desarrollo o,
por qué no, hacer una propuesta de máximos. Sé que
hoy esto no forma parte de la agenda política, pero el
movimiento pacifista está pidiendo que se plantee en
las diferentes cartas magnas la renuncia a la guerra y a
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su preparación como instrumento para solventar los
conflictos.

¿Qué significa para nosotros la retirada de las tro-
pas? El primer compromiso, la retirada de las tropas,
asumido en la proposición no de ley, significa una
influencia claramente positiva en Irak. Lo que preten-
día el PP, la continuidad acrítica de las tropas españolas
en Irak, nos habría dejado embarcados en la primera
gran vergüenza del nuevo siglo. La retirada y su vota-
ción tienen que significar mucho más que la simple
vuelta de las tropas, puede traducirse en un rol interna-
cional diferente al que hemos jugado no sólo en Irak
sino también en Afganistán o en el Irak de hace 10
años. El liderazgo lo podemos jugar con menos tropas
y mandato de Naciones Unidas en el extranjero y con
más interlocución e intermediación con nuestros veci-
nos. La segunda propuesta que acordamos es apostar
por la reconstrucción de Irak, y todos sabemos que esto
tan sólo se puede dar con el liderazgo de Naciones Uni-
das y seguramente con la sustitución de las tropas de
ocupación por fuerzas de intermediación de países que
nada tengan que ver ni con bombas ni con torturas, que
simplemente sean eso, fuerzas de intermediación que
garanticen la transición hacia la democracia, porque la
transición hacia la democracia difícilmente se puede
hacer desde la prisión de Abu Ghraib. En tercer lugar,
el compromiso de luchar contra todo tipo de terroris-
mo, pero no bombardeando ni torturando, no desatando
el odio en el que encuentra eco el terrorismo sino gene-
rando justicia y estabilidad, y eso significa mucha más
inteligencia, eso significa menos, mucha menos insen-
satez, eso significa, en definitiva, liderar una lógica
diferente a la de la Administración Bush; una lógica a
la que se apuntó el Partido Popular, que lamentable-
mente ha sido la lógica de la inestabilidad. 

Hoy, con la retirada de las tropas que vienen de Irak
—que podrían volver de Vietnam hace 20 años, lamen-
tablemente— lo que estamos haciendo es dar una opor-
tunidad a la paz. Lo que no hizo el Partido Popular lo
hacemos con la vuelta de las tropas, lo hacemos con la
proposición no de ley: damos la oportunidad a la paz
que el Gobierno anterior no quiso dar y que la nueva
mayoría va a dar.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Tiene la palabra el señor Rivero, en nombre del

Grupo Parlamentario de Coalición Canaria.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, Coalición Canaria va a
apoyar la proposición no de ley que se somete hoy a la
consideración del Congreso. Vamos a apoyar esta pro-
posición no de ley por razones obvias que se concretan
en nuestra posición inicial en contra de la invasión de

Irak por parte de la coalición y nuestra posición firme y
clara en contra del envío de tropas españolas a Irak.

En el primer debate que se suscitó en esta Cámara en
relación con la invasión de Irak dijimos que no se habían
agotado todas las posibilidades que tenía la comunidad
internacional, en la hipótesis de que existieran esas
armas de destrucción masiva, porque no se había termi-
nado el trabajo de los inspectores; había métodos pací-
ficos para lograr un real desarme, en la hipótesis de que
esas armas de destrucción masiva existieran. Decíamos
que la guerra, lamentablemente, no trae sino destruc-
ción, muerte, rencor y odio, y no nos equivocábamos
porque el escenario que se vive hoy en Irak es de caos,
de muerte, de destrucción, de rencor y de odio. Las
imágenes horrorosas relacionadas con las torturas a los
presos y el asesinato de un ciudadano estadounidense
responden a esas previsiones, que parecían de sentido
común, de lo que iba a ocurrir en Irak como consecuen-
cia de la invasión realizada por la coalición al margen
de la legalidad internacional. Ahora bien, nuestra posi-
ción en contra de la guerra y nuestra posición a favor
de que regresen las tropas españolas a casa no quieren
decir en absoluto que no miremos el drama y que no
centremos la atención en la situación que en estos
momentos vive todo Oriente Medio y particularmente
Irak. Es necesario en estos momentos que España par-
ticipe e impulse medidas que permitan a la comunidad
internacional actuar para lograr una resolución, es
decir, una decisión de Naciones Unidas que le permita
asumir la dirección de la pacificación de Irak y, por
tanto, la devolución de la soberanía al pueblo iraquí.

Señoras y señores diputados, mi grupo entiende que
si a Estados Unidos y a la coalición les quedaba algún
gramo de autoridad moral, en estos momentos la han
perdido absolutamente. No sólo no tienen autoridad
moral, sino que su actuación en Irak está totalmente
deslegitimada en estos momentos, no sólo porque el
principal objetivo con el que invadieron ese territorio
—la existencia de armas de destrucción masiva— se ha
demostrado hoy que era falso, no sólo porque se estaba
actuando al margen de la legalidad internacional, sino
además por los últimos acontecimientos horrorosos de
las torturas a los presos que estamos viviendo. Ante esa
desligitimación moral de la coalición la comunidad
internacional no puede mirar hacia otro lado; es nece-
sario impulsar medidas de presión para modular la
posición de Estados Unidos, y en ese sentido nosotros
entendemos que España puede jugar un papel muy
importante proponiendo una resolución en el próximo
Consejo Europeo en aras de la participación de la
Unión Europea para, a su vez, lograr esa resolución en
Naciones Unidas. Es necesario impulsar una conferen-
cia nacional para que el período posterior a la coalición
en Irak sirva para pacificar la lucha por el poder que se
va a concitar en aquel país entre las distintas etnias, y
es imprescindible impulsar una conferencia nacional
en Irak, que paralelamente puede ir acompañada de una
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conferencia internacional, para lograr definitivamente
la pacificación en esa zona. Y es necesario impulsar y
lograr compromisos en el seno de la Unión Europea
con la participación de la Conferencia Islámica, sobre
todo después de conocer la disposición que tienen paí-
ses tan importantes como Pakistán, Indonesia o Mala-
sia para ser copartícipes de una actuación pacificadora
en Irak, si se logra una resolución favorable de Nacio-
nes Unidas, desde el punto de vista de asumir las res-
ponsabilidades, tanto políticas como militares, de las
actuaciones que se llevan a cabo en Irak. En estos
momentos todos los ciudadanos del mundo tenemos un
deber, España tiene una responsabilidad y Europa tiene
una responsabilidad, porque no está en juego solamen-
te la pacificación de Irak, no está sólo en juego evitar el
drama que está viviendo ese país, sino que está en
juego también la paz en Oriente Medio y, lo que es más
importante, también la paz mundial.

Muchas gracias, señoras y señores diputados.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Por el Grupo Mixto, señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

Desde su exilio en Estados Unidos, Thomas Mann
dirigía discursos radiofónicos a los alemanes contra el
nazismo exhortando a sus compatriotas a indignarse y
sublevarse por —literalmente— «cómo las tropas ale-
manas, que nadie llamó, ocupan esos países que nada
les han hecho y los oprimen y saquean». Felizmente,
las tropas españolas ya no forman parte del ejército
ocupante opresivo y saqueador de Irak, por decisión
sabia del Gobierno, que compartimos, y sobre todo por
haberse distanciado también de lo que es un trato colo-
nial de expolio y ultraje por un poder despótico que, en
nombre del pueblo americano, quiere hacer de policía
de otros pueblos con ejércitos enteros para vigilar toda
la superficie de la Tierra, subyugada y esclavizada a la
poderosa raza de los señores, empleando también pala-
bras de Thomas Mann. 

Señorías, la brutalidad no se puede disfrazar de lega-
lidad. No pudieron al comienzo de esa guerra preventi-
va y menos pueden ahora. No sabemos si el silencio de
los gobiernos del mundo es cómplice, es cobarde o
simplemente es la consecuencia del pasmo y la paráli-
sis aterradora y constricta ante un espectáculo tan apo-
calíptico como este al que estamos asistiendo estos
días: maltrato y matanza de prisioneros, cárcel y asesi-
nato, incluidos mujeres y niños, inocentes en general.
No son los iraquíes que se rebelan, no son gentes que
se defienden en acciones de guerra, son, según el
Gobierno americano, sedicentes que pueden ser asesi-
nados, vejados y maltratados indiscriminadamente. Los
informes oficiales, como el del general Taguba sobre la
cárcel de Abu Ghraib, son claros en cuanto a los acci-
dentes y a los sucesos pero acortan las responsabilida-

des, sin duda, porque no ahondan en lo que posibilita
tanta barbarie: el derecho superior de Estados Unidos a
controlar, dominar y combatir. El derecho de Estados
Unidos a oprimir es simplemente hacer creer a los
demás que por su bien deben ser puestos en grilletes y
asesinados incluso. Lo decía claramente el senador
James Inhoff en las comparecencias últimas hablando
de que los presos se levantarán cada mañana dando gra-
cias a Alá de que Sadam Husein no esté ya en el poder.
Forma parte, por lo tanto, natural, son pequeños defec-
tos para establecer nada menos que la democracia y la
libertad, haciendo abjurar de sus errores precisamente
a aquellos que no son guerreros, sino que son sedicen-
tes. Pero, señorías, el espíritu humano se queda parali-
zado y mudo ante semejante cinismo apocalíptico en
esta lucha global contra lo que es, según ellos, el terro-
rismo global; terrorismo del que saben mucho sin duda
los que practican el bandolerismo internacional no res-
petando el derecho internacional ni las exigencias de la
moral humana ni la Convención de Ginebra. Por tanto,
señorías, es una guerra inútil y criminal, como todas las
guerras imperialistas. Cierto que no estamos en el con-
texto de Thomas Mann, hay menos contrapesos, más
confusión, más caos y también más contradicciones
dentro del sistema propiamente opresivo. 

En todo caso, señorías, nosotros estamos muy satis-
fechos de que el Estado español no colabore directa-
mente en lo que consideramos una opción conducente
al caos, una acción conducente a la locura y simple-
mente a diseños opuestos a la convivencia, al diálogo y
a una mínima igualdad entre pueblos. Pensamos que
estamos ayudando, humilde pero contundentemente, a
que el pueblo iraquí recupere su soberanía, su dignidad
y a influir también en el pueblo de Estados Unidos para
que se aleje de los diseños brutales y sin salida de su
Gobierno. Creemos que son suficientes argumentos
para votar favorablemente esta proposición no de ley.

Nada más. Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señor
presidente.

Señorías, hace 15 días estuvimos aquí tratando de
sacar adelante esta PNL, pero desgraciadamente quie-
nes votaron a favor de llevarnos a la guerra intentaron
que siguiéramos en ella. Y si hace 15 días había razo-
nes suficientes para retirar las tropas de Irak, los acon-
tecimientos que se han ido sucediendo han demostrado
que esas razones son más fuertes de lo que todos pen-
sábamos. La batalla de Diwaniya está demostrando que
no nos encontramos en un lugar para sembrar tomates,
sino en un lugar en el que la guerra está a la orden del
día. La prueba de esta situación es que el general de
división Ayala —esta vez ni Televisión Española ni
Radio Nacional han podido manipular sus declaracio-
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nes— ha manifestado que los americanos les habían
pedido que entraran en combate y que lucharan contra
los iraquíes. El general Ayala, que conoce muy bien la
situación de las tropas, dijo que no se podía entrar a
combatir, por lo que la decisión que tomó el presidente
del Gobierno español cada vez adquiere más fuerza. Y
si a esto añadimos lo que está pasando en las cárceles,
algo de lo que no vamos a hablar más puesto que todos
estamos viendo lo que está sucediendo, y las declara-
ciones de una persona que está muy cercana a esa situa-
ción, el presidente de Siria, el señor Bachar el-Asad,
declaraciones que fueron publicadas ayer en El País y
que recomiendo leer a aquellos que no son habituales
lectores de ese diario, nos damos cuenta de que la reti-
rada de las tropas españolas significaba salir del círculo
del posible terrorismo, aunque tampoco es que nos
vayamos a librar de él. El señor Bachar el-Asad conoce
la situación de Irak mucho mejor que algunos de los
señores que mueven la cabeza negativamente, bastante
mejor que las personas que han estado manipulando la
historia y la información española durante ocho años,
algunos durante cuatro. Y ahora estamos aquí planteán-
donos el problema de la democracia. Pues bien, como
decía el presidente de Siria, ¡qué democracia vamos a
llevar a esta gente si los que estamos intentando acer-
carla estamos llevando la tortura, el asesinato, el cri-
men y el hambre! Vamos a dejarnos ya de palabrería.
Nosotros vamos a votar a favor de esta proposición no
de ley por razones que ya hemos defendido desde hace
mucho tiempo. Aquí se nos dijo que iba a bajar la gaso-
lina, y la gasolina sube, que se iba a acabar el terroris-
mo, y hay terrorismo por todos sitios. Señores, ¿qué
más mentiras les queda a ustedes por decir para no
votar a favor de esta PNL? Dígannoslo, porque ya no
entendemos nada.

Nada más, señorías. Vamos a votar afirmativamente
y lo que creo es que hemos perdido 15 ó 16 días mare-
ando la perdiz, que es algo que le gusta mucho al Parti-
do Popular.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

Señorías, fijo mi posición defendiendo esta iniciati-
va por razones que he explicitado en reiterados deba-
tes… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Un momento, señora
Lasagabaster.

Por favor, guarden silencio. (Pausa.)
Continúe, por favor.

La señora LASAGABSTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

No voy a decir nada nuevo en esta tribuna que no me
hayan oído ustedes comentar en esta legislatura o en la

pasada desde el comienzo de todos y cada uno de los
debates sobre esta materia. Voy a resumir en tres pun-
tos las cuestiones que para nosotros son claves en rela-
ción con este grave asunto, esta guerra preventiva,
injusta e ilegal.

Primero, no compartimos en su momento ni lo hace-
mos ahora ni lo haremos nunca una iniciativa que supo-
ne un ataque a la legalidad internacional, una injusticia
y una inmoralidad; una guerra preventiva que nunca se
debió realizar, por lo que nunca se debió enviar ningu-
na tropa y hay que pedir la retirada de las mismas. No
se justificaron los motivos, que se han demostrado fal-
sos, ni se ha desarrollado una iniciativa que nosotros,
desde luego, descalificamos, acorde con la legalidad y
la defensa de los derechos y libertades; tengamos en
cuenta los acontecimientos sobre la práctica de viola-
ciones y vejaciones a los ciudadanos iraquíes. Desde
luego, esto ha sido contrario a cualquier consideración
de la defensa de los derechos individuales y colectivos
de los pueblos de Irak.

El segundo mensaje es que tal cuestión debió ser rea-
lizada en una política de prevención de conflictos. Estar
en contra de la guerra nunca significó hacer abstrac-
ción de la defensa de los derechos y libertades de los
ciudadanos de Irak. Nosotros nos mostramos en contra
del régimen de Sadam Husein, como por cierto tam-
bién hicimos cuando atacó al pueblo kurdo en los años
ochenta, ocasión en la que no vimos hacer nada al
Gobierno de Estados Unidos ni a otros gobiernos que
han apoyado la guerra. Queremos una política de pre-
vención de conflictos y de globalización de las solucio-
nes de esos conflictos con democracia, no con guerras.

El tercer mensaje que creo que tenemos que resaltar
hoy es que iniciativas de semejante gravedad, de gue-
rras y de ataques armados, jamás se deben realizar sin
la participación y votación de los representantes de los
ciudadanos, y esto sirve para cualquier iniciativa que
lleve a una guerra. Pero hacerlo sin tener un debate, sin
una votación en un Parlamento que representa a los ciu-
dadanos nos parece todavía muchísimo más grave.

Tres mensajes: no a la guerra; política internacional
de defensa de los derechos individuales y colectivos de
todos los pueblos y los parlamentos son los que tienen
que determinar cuáles deben ser las políticas dentro de
los estados y las internacionales.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
diputada.

Tiene la palabra la señora Barkos.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señor
presidente.

Señorías, en Nafarroa Bai estuvimos desde el princi-
pio de acuerdo con la decisión del Gobierno de retirar
las tropas de Irak, y hoy con nuestro voto favorable a
esta proposición no de ley vamos a avalar esta decisión.
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Un aval, en cualquier caso, que también conlleva la exi-
gencia de que la retirada se vea acompañada, como
hemos venido diciendo de forma reiterada, por políti-
cas de cooperación en la zona. Hacemos una apuesta
por que la iniciativa europea sea actor fundamental en
el plano internacional, frente a lo ocurrido hasta este
momento, con la especial apuesta española.

Finalmente, como dijimos también en su día y que-
remos repetir muy especialmente hoy, esperamos del
presidente José Luis Rodríguez Zapatero y de todo su
Gobierno el mismo respeto al principio democrático, la
misma celeridad y la misma audacia en materia de polí-
tica interior. El sentido de nuestro voto no podía ser
hoy otro teniendo en cuenta, además, la reciente y uná-
nime resolución de la Junta de Portavoces del Parla-
mento de Navarra apoyando esta retirada; una resolu-
ción que contará hoy en esta Cámara con los votos de
la mayoría de los parlamentarios de Navarra.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Barkos.
En turno de fijación de posiciones, en nombre del

Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el señor
De Arístegui. 

El señor DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN:
Muchas gracias, señor presidente.

Señorías, hoy vamos a hacer un debate que, a nues-
tro juicio, se nos antoja francamente inútil. Nadie duda
de que había una promesa electoral del Partido Socia-
lista, es evidente; promesa electoral que ha cumplido,
cierto es, a través de un doble incumplimiento. Por una
parte, dijo con toda claridad el Partido Socialista que
cualquier cuestión relativa al envío o retirada de tropas
españolas en zonas de conflicto se haría con un debate
parlamentario previo. Nada de eso ha ocurrido. Tene-
mos hoy aquí un debate que ya ha ocurrido después de
tomada la decisión por el presidente del Gobierno. En
consecuencia, nos encontramos ante una política de
hechos consumados, que fue exactamente lo que
denunciamos nosotros en el debate que se produjo en
esta Cámara cuando vino a explicarla y a informar a
esta Cámara el presidente del Gobierno. Por tanto, ¿qué
venimos a debatir? Venimos a debatir algo que ya había
decidido previamente el Gobierno y que simplemente
informaba a la Cámara de ello. Por otra parte, dijo con
toda claridad que sólo retiraría las tropas si no se pro-
ducía antes del 30 de junio la aprobación de una nueva
resolución de Naciones Unidas. Ni siquiera se ha dado
oportunidad a que eso ocurra, y por lo tanto nos reitera-
mos claramente en ese doble incumplimiento. 

Hay otra cosa muy importante aquí, porque estamos
hablando de una situación inestable en Irak, cierto es, y
hay que mostrar solidaridad con nuestros aliados, que
lo son en el seno de Naciones Unidas, lo son sobre todo
en el seno de la OTAN y desde luego de la Unión Euro-
pea. ¿O es que Polonia, Italia, Reino Unido, Holanda o

tantos otros que están presentes allí no son socios nues-
tros en la OTAN y en la Unión Europea? Yo creo que
nuestra condena a los abyectos y repulsivos comporta-
mientos de tortura que se han producido no debe empa-
ñar el esfuerzo de pacificar y estabilizar Irak que esas
fuerzas han hecho allí. ¿Cuándo tomó la decisión el
presidente del Gobierno? Porque si la tomó antes del
debate de investidura, malo porque hurtó a esta Cámara
del debate preciso, y si lo hizo en la mañana del 18 de
abril, peor porque ¿le llevó a ello la precipitación
entonces? Desde luego, algún dirigente importante del
Partido Socialista ha dicho con claridad que esa deci-
sión se tomó el 18 por la mañana. ¿En qué quedamos?
¿Lo hizo antes del debate de investidura, en cuyo caso,
como digo, se hurtó a esta Cámara el debate, o se hizo
el 18 por la mañana, por lo tanto yo creo que aconseja-
do por la precipitación? Desde luego, quiero decirles
una cosa. Hemos visto en informaciones de prensa que
se decía que no se había informado a esta Cámara en el
debate de investidura de esa pretensión del Gobierno
—importante, por cierto— por razones de seguridad,
una operación que iba a tardar cuatro semanas. ¿Sobre
qué base puede sostenerse que tres días más o menos
iban a tener cualquier tipo de impacto en la seguridad
de la retirada? No se ha respetado el plazo que dijo el
presidente del Gobierno que iba a respetar. Dijo el 11
de marzo: Respetaré el plazo del 30 de junio fijado por
el actual Gobierno. No lo ha respetado. No ha dado
oportunidad a Naciones Unidas a que inicie los trámi-
tes de una discusión y debate de una nueva resolución.
Ni siquiera se ha tomado el pulso al Consejo de Seguri-
dad. No se ha hecho ningún esfuerzo para ver si final-
mente habría o no una nueva resolución. Dijo el presi-
dente del Gobierno que el 30 de junio daría la orden, y
la dio el 18 de abril. El 21 de marzo, en el diario El
País, a la pregunta: ¿cree usted que cabe la posibilidad
de que la ONU apruebe una nueva resolución?, dijo:
Mi impresión es que sí. Y si su impresión era que sí en
ese momento, ¿por qué entonces tanta precipitación en
sacar las tropas? A eso llegaremos. Y respecto a la reso-
lución 1511, que tantas veces hemos citado nosotros en
esta tribuna y en otros debates, dijo el señor presidente
del Gobierno en el Pleno del 22 de octubre del año
2004: Me siento cómodo con la resolución —se entien-
de 1511—. Por lo tanto, nuevamente no se entiende el
porqué de tanta precipitación. 

Además de lo anteriormente expuesto, lo que más
nos preocupa, señorías, es que el presidente del Gobier-
no, el ministro de Asuntos Exteriores y el ministro de
Defensa hablaban a esta Cámara y a la sociedad espa-
ñola de certezas y de certidumbres, y hay que pregun-
tarles cuáles, señoría, qué certezas había, qué certidum-
bres, quiénes se las dieron. ¿Con quiénes tuvieron
ustedes contacto para que les dieran esas certidumbres?
¿De dónde las deducen si no tuvieron esas certidum-
bres origen en contactos personales? Lo importante y
lo preocupante de todo esto es que mientras esas certi-
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dumbres eran afirmadas rotundamente en esta Cámara,
señorías, otras cosas, otras declaraciones nos daban cla-
ros indicios de que se iba por otro lado. Declaraciones
recogidas por el diario ABC de un vicesecretario gene-
ral de Naciones Unidas y declaraciones sucesivas del
secretario general de Naciones Unidas decían otra cosa.
Y nosotros, señorías, desde la prudencia, hablamos de
indicios donde ustedes hablan de certezas y de certi-
dumbres; esas certezas y certidumbres que decían:
tenemos la certeza absoluta de que no se va a aprobar
una nueva resolución; y ya ven ustedes que puede que
sí. Eso nos va a llevar a alguna paradoja interesante, a
alguna paradoja quizás importante, porque si finalmen-
te se aprueba la resolución de Naciones Unidas, si
finalmente se lleva al Consejo de Seguridad ese debate,
en el estudio de la tradición onusiana vamos a tener que
estudiar una nueva paradoja que podríamos llamar la
paradoja de Zapatero. La paradoja de Zapatero consiste
en: primero, con resolución no me voy; segundo, si hay
resolución no vuelvo; tercero, ni con resolución ni sin
ella me voy a quedar y me voy antes de tiempo. Pero lo
más grave es que si se presenta una resolución con
apoyo suficiente, por ejemplo, de los miembros perma-
nentes del Consejo de Seguridad —que previsiblemen-
te van a apoyar esa resolución de la que habla el vice-
secretario general de Naciones Unidas y el secretario
general—, Francia, China, Rusia y, por qué no, tam-
bién Reino Unido y Estados Unidos, que también son
miembros permanentes, ¿qué ocurrirá? ¿Qué ocurrirá
si esa resolución se presenta? ¿Qué ocurrirá si son 14
países los que apoyan esa resolución? Nuestro país, que
sigue en el Consejo de Seguridad, ¿votará a favor o no?
Creo sinceramente que ustedes se van a ver constreñi-
dos a votar, y si ustedes votan, nos vamos a encontrar
con otra paradoja, el cenit de las paradojas, que es que
ustedes votarán a favor de una resolución que va a
adoptar el sistema de Afganistán, es decir, un amplio
paraguas de Naciones Unidas tanto jurídico como polí-
tico, pero cuyo mando operativo corresponderá a Esta-
dos Unidos primero, a la OTAN después y al Eurocuer-
po en último lugar, como está ocurriendo ahora mismo.
Entonces ustedes dirán: Esa fórmula no me vale y por
eso no voy a aportar ningún tipo de ayuda a la pacifica-
ción y estabilización. Perfecto; entonces, ¿por qué
votaron ustedes en primer lugar? Esto se lo tienen uste-
des que plantear seriamente, señorías. 

También han hecho declaraciones constantes respec-
to a no dejar tirados a los iraquíes. El actual presidente
del Gobierno, después del asesinato brutal de los siete
miembros del Centro Nacional de Inteligencia, dijo en
esta tribuna que no se podía dejar tirados y abandona-
dos a su suerte a los iraquíes; dijo también: Nosotros
no vamos a cuestionar la presencia de las tropas extran-
jeras en Irak —miércoles 3 de diciembre de 2003—;
otra frase textual: Si abandonamos Irak a su suerte, el
desastre humanitario en este país puede tener propor-
ciones gigantescas —3 de diciembre de 2003, reflejan-

do una declaración del Pleno de 2 de diciembre—.
Señorías, marcharnos sin esperar a los esfuerzos de
Naciones Unidas, sin saber muy bien de dónde salen
las certezas cuando hay indicios de lo contrario, como
decíamos, no es exactamente la mejor muestra de soli-
daridad.

También hemos hablado de solidaridad con nuestros
socios y aliados. Para muestra basta un botón de lujo:
las declaraciones del senador Kerry, en el que ustedes,
por cierto, tantas veces se han apoyado y que el 18 de
marzo, en contestación a lo que dijo el señor Zapatero
en su primera declaración después de las elecciones del
14 marzo, dice que no está de acuerdo con la retirada
de tropas que ha anunciado el señor Zapatero, además
de decir otra cosa que no es el momento ni el lugar de
repetir.

Señorías, prometieron un nuevo talante, prometieron
diálogo, prometieron respeto a la oposición, y les
recuerdo que sólo unos minutos antes de la compare-
cencia pública del presidente hablaron ustedes con el
jefe de la oposición, don Mariano Rajoy, sólo unos
minutos antes, cuando en una importante cadena de
emisoras el ministro de Asuntos Exteriores reconoció
que horas antes había hablado por teléfono con el
secretario de Estado de Estados Unidos justamente
sobre eso. No creo que sea mucho pedir, señorías, que
la deferencia que se tuvo con el secretario de Estado de
Estados Unidos se tenga con el jefe de la oposición de
España; no es mucho pedir, señorías, francamente. Eso
sí sería demostrar respeto a la oposición de España: 148
diputados, el grupo más importante que ha tenido la
oposición en esta Cámara en la historia de la democra-
cia española. Parece que con la promesa y con el talan-
te del diálogo tienen ustedes bula, pero nosotros, como
oposición, tenemos que denunciar aquellas cosas que
nos parecen censurables, por ejemplo, que hayan cam-
biado ustedes aparentemente el rumbo de su política
respecto al Sáhara —esa neutralidad activa que ha man-
tenido España durante tanto tiempo— y que lo hayan
hecho sin diálogo, sin consultar y sin presentarlo a
debate en ninguna parte. Este mismo portavoz, en esta
tribuna, les recordaba a ustedes hace tres años que tení-
amos responsabilidades hacia el pueblo saharaui, pero
también hacia Marruecos. Celebramos que ustedes
hayan tenido por fin la sensatez de retornar a cierto
redil de la política de neutralidad activa; ya veremos si
es neutralidad activa o si se les ha ido a ustedes la mano
por otro lado. En todo caso, ahora que han dado uste-
des ese giro en la política exterior, ¿cómo van a expli-
car ciertos comportamientos, como el del señor Cha-
ves, de convocar un referéndum sobre el futuro del
Sáhara, que fue por cierto el primer episodio del desen-
cuentro entre España y Marruecos?

El Grupo Popular le ha tendido a usted la mano —y
el jefe de la oposición el primero— en las cuestiones
más importantes de nuestro país, en las cuestiones más
importantes para nuestra ciudadanía y para la historia y
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el futuro democrático de España: la lucha contra el
terrorismo —ahí está—, la política exterior —estamos
esperando— y desde luego el modelo de Estado. Seño-
rías, nosotros hacemos oposición responsable, y si
nosotros estamos poniendo de manifiesto las contradic-
ciones, los acelerones, los frenazos y la marcha atrás
que tantas veces en tantas áreas su Gobierno está
teniendo en estos primeros días desde luego difícil es
darles a ustedes 100 días de gracia si a las 100 horas
ustedes ya han empezado a meter la pata. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor De Aríste-
gui.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, RELATIVA A LAS
REFORMAS QUE AFECTAN A LAS OCM
MEDITERRÁNEAS. (Número de expediente
162/000049.)

El señor PRESIDENTE: Proposición no de ley del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, relativa a
las reformas que afectan a las OCM mediterráneas.
(Rumores.)

Señorías, ayer, antes de suspender la sesión, advertí
hasta dos veces que iba a acumular las votaciones,
como ustedes me habían pedido. Quiero constatar que
las señales que me envían son las correctas. Gracias.

Señor Madero, tiene la palabra. 

El señor MADERO JARABO: Gracias, señor pre-
sidente.

Señorías, en la materia que anteriormente estábamos
tratando… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: No, no. Espere, señor
Madero, porque esta es una costumbre que algún día
tendremos que corregir. (Continúan los rumores.)
Señorías, me dirijo a los que están ocupando la escale-
ra de la izquierda e impiden la salida. Quienes vayan a
abandonar el hemiciclo, háganlo rápido al menos. Gra-
cias.

Señor Madero, adelante.

El señor MADERO JARABO: Gracias, señor pre-
sidente.

En la materia que anteriormente hemos tratado en el
punto primero del orden del día de hoy decía mi com-
pañero que ni cien días ni cien horas; en materia agra-
ria ni cien minutos ni cien segundos. Señorías, se ha
metido la pata nada más llegar. En materia agrícola el
Gobierno se ha equivocado antes de empezar a actuar.
Intervengo en este Pleno para presentar y pedir el voto
favorable de SS.SS. para una proposición no de ley que
mi grupo entiende que es una aportación absolutamen-
te necesaria para el campo español en estos precisos
momentos. Esta iniciativa trata de paliar, al menos en

parte, los dañinos resultados del último Consejo agrí-
cola de la Unión Europea. En él se aprobaron, como
todos sabemos, unas normas que regularán los cultivos
del algodón, del tabaco y del olivar. Señorías, sincera-
mente, en el Grupo Popular nunca pensamos que ten-
dríamos que intervenir en un tema agrícola con tanta
urgencia y en demanda de apoyos para tratar de reme-
diar —repito— el gran daño y el grandísimo perjuicio
que se ha hecho al campo. En efecto —ayer lo vimos
en la sesión de control al Gobierno y hoy lo ratifica-
mos— el resultado del Consejo agrícola de abril cele-
brado en Luxemburgo ha sido un auténtico fracaso para
España. El Gobierno no ha sabido defender nuestros
intereses y los agricultores de algunas comarcas espa-
ñolas han quedado seriamente perjudicados en su futu-
ro profesional y económico. Señor presidente, señorí-
as, lo digo consciente de lo que digo: muchos
profesionales del sector agrario sabían que la vuelta de
los socialistas era un riesgo cierto, un riesgo importan-
te para el campo, pero sinceramente nunca se llegó a
pensar que los efectos dañinos se hicieran notar con
tanta prontitud. Señorías, ¿cómo es posible —de ver-
dad es difícil— venir de una negociación agrícola sin
haber conseguido absolutamente nada? En eso sí ha
habido unanimidad; no lo dice solamente este porta-
voz, lo dicen todos los sectores agrarios, todos los pro-
fesionales de la agricultura y todos los medios de
comunicación.

Reitero lo que dije ayer, en este primer examen agrí-
cola europeo la calificación para el Gobierno es de un
suspenso rotundo, y para probarlo quisiera hacer un
breve repaso del resultado. Primero, en el caso del taba-
co se le ha puesto fecha de defunción a este cultivo y
será un cultivo abocado a desaparecer dentro de cinco
campañas. Antes de esa quinta campaña ya está cayen-
do… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Disculpe, señor Madero.
Ahora las conversaciones están en la escalera de la
derecha; esto no puede continuar así. Ahora hay cinco
tertulias en esa escalera, antes en la otra; esto no puede
continuar así, porque el orador que tiene el uso de la
palabra tiene derecho a expresarse con tranquilidad, y
está diciendo cosas interesantes. (Risas y aplausos.)

Tiene usted la palabra.

El señor MADERO JARABO: Gracias, señor pre-
sidente, no sabe S.S. el ánimo que me da cuando califi-
ca de interesante lo que este humilde portavoz está
diciendo. (Risas.)

Decía —repito— que en el tabaco un cero, señores,
el tabaco se lo han cargado. Por tanto, habrá que traer
iniciativas en su momento, cuando corresponda, que
será dentro de poco. Ahora vamos a hablar del algodón
y del olivar en la proposición no de ley que presenta-
mos en la mañana de hoy.
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En lo referente al algodón —no sé si esto tendrá inte-
rés, señor presidente, pero les aseguro que para nuestro
grupo sí— el resultado es que dentro de dos campañas
el agricultor percibirá eso que se llama en la jerga
comunitaria ayudas desacopladas, es decir, ayudas sin
obligación de producción, pero es que estas ayudas
acopladas tienen una cuantía superior —fíjense la bar-
baridad— al beneficio neto que ahora tiene con su pro-
ducción. Moraleja, indefectiblemente los agricultores
se ven abocados, por pura necesidad y por pura inteli-
gencia, a abandonar el cultivo del algodón, con las con-
secuencias nefastas de este hecho irremediable. ¿Con-
secuencias nefastas? Efectivamente, el cultivo del
algodón tiene unos importantes inputs; es decir, que en
las zonas algodoneras —estamos pensando fundamen-
talmente en las ciento y pico mil hectáreas de la pro-
vincia de Sevilla, en la zona de las marismas— la desa-
parición de este cultivo acarreará indefectiblemente la
desaparición de los sectores que aportan las semillas,
los fertilizantes, los productos fitosanitarios, los plásti-
cos, la maquinaria específica algodonera, etcétera, y lo
que es más grave, desaparecerán buena parte de las des-
motadoras, que son las industrias que utilizan y elabo-
ran el algodón como materia prima y que son, unos y
otros, esenciales para el entramado económico y social
de las zonas algodoneras de Andalucía y alguna de
Murcia también.)

En el caso del olivar, aquí se bate un récord de des-
trozos, de desastre y de mala negociación. Pensamos
incluso que el destrozo es aún mayor porque se ha
logrado una cifra ridícula para el olivar de baja produc-
ción y, por otra parte, habrá que renegociar ahora la
redistribución de las ayudas en detrimento de Andalu-
cía; hay que sacar fondos de Andalucía para llevarlos a
Cataluña, a Aragón, a Castilla-La Mancha y a Extrema-
dura. Es decir, en nuestra opinión un desastre y un
panorama que podíamos definir como espinoso para
poner de acuerdo a las comunidades autónomas con
este reparto de fondos en el que —repito— unos, una
comunidad autónoma como Andalucía tiene que soltar
dinero para que lo reciban otros.

Llegado este momento, quisiera recordar a algún
diputado socialista cuando hace años —y ayer todavía
lo repetían— clamaba contra el Partido Popular y pedía
la dimisión de la entonces ministra señora De Palacio
porque había conseguido nada más que 1.000 millones
de euros en ayudas al olivar, cuando la de ayer consi-
guió 20; 1.000 frente a 20. Esa es la diferencia entre el
Partido Popular y el Partido Socialista. (Aplausos.)
Ahora a los 1.000 millones de euros conseguidos en la
etapa de 1996 a 2000 por el Gobierno del Partido Popu-
lar solamente hay que incrementarle 20, en una vergon-
zosa repesca que tuvo que hacer el comité especial de
agricultura, porque los políticos, la señora ministra y el
señor secretario general, habían fracasado rotundamen-
te y los técnicos tuvieron que repescar en ese comité la
miseria de 20 millones de euros frente a los 1.000 que

ya estaban conseguidos en los años que he recordado
anteriormente. Recuerdo además que en cifras relativas
cuando se critica a la señora De Palacio habrá que decir
que esos 1.005 millones de euros son exactamente el
doble de lo que se encontró cuando llegó en el año
1996. Además, recuerdo a esta Cámara que apenas hace
tres meses el Partido Socialista exigía una ayuda para
el olivar no inferior a los 240 millones de euros. Ayer
mi compañero el señor Puche habló de los 200 millo-
nes de euros que pedía el presidente de la Junta de
Andalucía, petición a la que se sumaba incluso 
—entonces era gratis pedir— el propio secretario gene-
ral del Partido Socialista, hoy presidente del Gobierno.
Eran, querido Gabino, 240 millones de euros, mínimo,
lo que pedían los socialistas para que nuestro compañe-
ro, entonces ministro de Agricultura en funciones, el
señor Arias Cañete, fuera a Bruselas a pedir para el oli-
var. No lo digo de boquilla, sino con papeles en la
mano. Aquí está la firma de los consejeros de las comu-
nidades autónomas gobernadas por el Partido Socialis-
ta (Aplausos.), y pedían 240 millones de pesetas para
la negociación. Pues bien —repito— exigían 240
millones y sólo se han obtenido 20 millones, y de
limosna. Si en este documento del día 12 de febrero se
dice —que no me lo invento yo-que hay que obtener
una ayuda suplementaria de 240 millones para el olivar
y sólo se han obtenido 20 millones, el propio Partido
Socialista está reconociendo el ridículo y el fracaso de
la señora ministra y del Gobierno español en esta nego-
ciación, que desde luego ha sido rotundo. Incluso quizá
la palabra fracaso sea suave y no alcance a definir la
magnitud del desastre para el olivar, porque además de
hacerlo mal, señorías, se ha ido a negociar con prepo-
tencia y con arrogancia, que son los peores ingredien-
tes para ir a Bruselas y garantía de un fracaso seguro.
(Rumores.) Le voy a demostrar por qué. En estos con-
sejos al señor Fischler, al señor Almunia, al señor Prodi
y en general al Colegio de Comisarios —se lo puedo
asegurar, y quien no lo conozca de SS.SS que me haga
caso— les importa un bledo el talante, la sonrisita del
presidente, el diálogo y el eje París-Berlín (Aplausos.);
les importa un rábano. Lo que les importa, señorías, lo
que les importa de verdad es llegar a acuerdos razona-
bles; lo que les importa de verdad es tener eso que lla-
man minorías de bloqueo —el que no lo sepa que lo
aprenda—, soluciones bilaterales y equilibradas que
satisfagan razonablemente a las partes. Pues bien, con
nada de eso se fue. En definitiva, a la Unión Europea
hay que ir preparado cuando se negocia algo y cono-
ciendo el fondo y la forma de la negociación. Pues
bien, llegado a este punto quiero recordar a la Cámara
que el Gobierno en funciones, el señor Arias Cañete, se
ofreció a cerrar este capítulo, este capítulo precisamen-
te de las OCM mediterráneas en el consejo del 22 y el
23 de marzo. Ese ofrecimiento fue rechazado por el
Partido Socialista con una ignorancia y una soberbia
que no entendemos, como también fue rechazado el
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concurso final de los altos cargos y funcionarios, que
habían llevado las conversaciones preparatorias y tra-
mitado los antecedentes del tema; ellos lo conocían. La
ministra y el secretario general que fueron a negociar
no tenían ni idea. La señora ministra y el secretario
general se sintieron capacitados para ir solos a una
negociación que —repetimos— fue un auténtico fiasco
y lesivo para el campo, resultando de su impericia, su
soberbia y su inoperancia graves consecuencias para
los sectores que allí se estaban negociando. Entende-
mos que no es lícito hablar de herencia, ya que, como
hemos dicho antes, del año 1996 a 2000 la señora De
Palacio subió las ayudas del olivar de 600 hasta más de
1.000 euros y las ayudas de la PAC en general pasaron
de 4.000 millones de euros a 7.200 millones de euros.
Ese es el balance y la hoja de resultados de unos
gobiernos del Partido Popular. Del año 2000 al año
2004 el incremento de la renta en el campo fue del 36
por ciento. Por tanto, cuando se habla de herencias que
se diga la verdad: herencias buenas. Ya veremos cuan-
do salgan SS.SS lo que dejan: desastre y rastrojo, como
siempre. (Rumores.)

Señorías, refiriéndonos al texto de la proposición no
de ley que en este momento debatimos — y con esto
termino, señor presidente—, tal y como se expresa,
desde el punto de vista de mi grupo parlamentario es
absolutamente necesario interponer un oportuno recur-
so, sin dilación ninguna, ante el Tribunal de Justicia de
la Unión Europea, solicitando de manera expresa la
suspensión de la entrada en vigor del acuerdo alcanza-
do. Es decir, que se suspenda la aplicación del acuerdo
alcanzado, que es pésimo y un desastre. Eso hay que
recurrirlo —a ver si nos hacen caso—, si se puede recu-
rrir, porque uno no es experto en estas materias, lo
reconozco. No sé si se ha hecho la reserva jurídica
oportuna, porque desconozco algunos antecedentes. En
todo caso, proponemos que se haga ese recurso.

Asimismo, es preciso habilitar con urgencia ayudas
a los sectores afectados, por eso solicitamos los crédi-
tos oportunos. En estas ayudas y créditos…

El señor PRESIDENTE: Señor Madero, creo que
ya recuperó el tiempo de la interrupción. Vaya conclu-
yendo.

El señor MADERO JARABO: Sólo un minuto,
señor presidente; concluyo enseguida. 

Las ayudas nacionales, tal y como proponemos en
nuestra iniciativa, deben ser estrictamente tasadas y
compatibles con la normativa europea. Digo esto por-
que hace unas fechas —también mal aconsejados— se
pronunciaba a favor de ciertas ayudas el presidente del
Gobierno; ayudas —según lo que decía el señor presi-
dente del Gobierno— que podrían ser contrarias a la
normativa comunitaria. Por tanto, este Gobierno debe
estudiar este tema y si no lo tiene claro —que creo que
no—, que se documente y se informe para no errar nue-

vamente. Así habría que ayudar a reconvertir a las des-
motadoras de algodón —lo proponemos en esta inicia-
tiva—, porque ya he dicho que muchas de ellas están
abocadas al cierre. Para ayudar al olivar de baja pro-
ducción debe tramitarse —repito— un crédito extraor-
dinario en el marco de las medidas de acompañamiento
de la política agraria común, estableciendo un progra-
ma específico de ayudas agroalimentarias.

Termino de verdad, señor presidente, repitiendo lo
que dije anteriormente: que muchos profesionales del
sector agrario sabían y temían que la vuelta de los
socialistas al Gobierno era un riesgo importante.
(Rumores.) Era un riesgo importante para el campo,
pero sinceramente nunca se llegó a pensar que los efec-
tos fueran tan perniciosos y se hicieran notar tan pron-
to. Efectivamente, queda comprobado una vez más que
la peor plaga del campo es el socialismo (Rumores y
protestas.), se lo dice un técnico que además es una
plaga endémica, de efectos nocivos y cuyo tratamiento
se aplica cada cuatro años. (Continúan los rumores.)

Por lo demás, señorías, sólo me resta reiterar mi peti-
ción de voto favorable a la proposición no de ley que
sometemos a la consideración de este Pleno.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: A esta proposición no de
ley han presentado enmiendas los grupos Parlamenta-
rio Mixto, Socialista del Congreso, Esquerra Republi-
cana y Catalán de Convergència i Unió. En consecuen-
cia, se abre ahora el turno de defensa de estas
enmiendas.

En primer lugar, tiene la palabra el representante del
Grupo Mixto, señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señor
presidente.

Retiramos la enmienda porque consideramos que en
la enmienda del Grupo Socialista se encuentra perfec-
tamente marcada nuestra decisión. Hablando de fias-
cos, que hablen de lo que está pasando de la zona donde
se construyen barcos: 300 millones de euros de deuda,
señorías, dejan los del Partido Popular. (Aplausos.—
Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Madina, con el
aprecio que le tengo, no pueden organizarme tertulias
ahí en medio. (Rumores.)

Por el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso
y para la defensa de las enmiendas, tiene la palabra la
señora Rodríguez Ramos.

La señora RODRÍGUEZ RAMOS: Señor presiden-
te, señorías, el Grupo Socialista ha presentado una
enmienda a esta proposición no de ley que trae a la
Cámara el Grupo Popular en relación con las reformas
mediterráneas del aceite de oliva, del algodón y del
tabaco. Al comenzar mi intervención es preciso hacer
un breve repaso sobre cómo ha sido esta negociación y
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el cierre del acuerdo alcanzado los días 21 y 22 de octu-
bre en Luxemburgo. 

La Comisión Europea presentó el 23 de noviembre
una propuesta de reforma de estos tres sectores que trae
causa directa de la reforma intermedia de la política
agrícola comunitaria aprobada en junio del año 2003:
desvinculación de las ayudas a la producción, quedan-
do en este acuerdo la reserva de que en breve esta refor-
ma, esta desvinculación de las ayudas afectaría a las
reformas mediterráneas. El 23 de noviembre de 2003
se presenta el paquete de reforma, un paquete diabóli-
co, porque el algodón, el aceite de oliva y el tabaco van
unidos indisolublemente, de tal forma que no podría-
mos votar en contra de uno y a favor de otro. Nunca, en
ninguna reforma tres sectores de un solo país se ven
afectados de forma tan importante, en este caso Espa-
ña. Como digo, nunca se ha presentado por parte de la
Comisión una propuesta de estas características, un
paquete endiablado como éste. Nueve meses de nego-
ciación, nueve meses de responsabilidad política en la
negociación en Bruselas ha tenido el anterior equipo de
gobierno: reuniones del comité permanente, reuniones
de los comités científicos, seis reuniones de alto nivel,
de ministros, sin cerrar un solo acuerdo, sin avanzar en
uno solo de los aspectos positivos de estos tres secto-
res; esta es la realidad. No es posible; no es de recibo.
El Partido Popular no va a engañar a los sectores afec-
tados porque la Mesa del algodón ha estado sentada en
el ministerio con el anterior ministro de Agricultura,
como han estado los del tabaco y las organizaciones
productoras de aceite de oliva; han estado con el minis-
tro, negociando, intentando ver cómo podíamos mejorar
la posición española, pero en nueve meses, con seis 
consejos, no ha habido un solo avance positivo. (Aplau-
sos.) Ustedes no les van a engañar porque ellos saben
perfectamente cuál era la situación. Si fuera verdad que
el señor Arias Cañete hubiera podido conseguir lo que
conseguimos en el Parlamento Europeo, el 20 por cien-
to de ayuda desacoplada para el algodón; si hubiera
tenido esos ciento y pico millones —unas veces son
100, otras 119— ¿cómo no iba a haber cerrado el
acuerdo? Si el Gobierno anterior hubiera tenido alguna
vez en la mano esa cantidad en aras de la responsabili-
dad debía haberlo cerrado; no lo hizo. No quiso cerrar-
lo tampoco el 22 de marzo, y este Gobierno, el Gobier-
no socialista fue a una reunión de 24 horas, el Consejo
de Luxemburgo de los días 21 y 22 de abril —había que
cerrar el acuerdo antes de la ampliación—. ¿Saben
ustedes lo que tuvo que hacer? Tuvo que decir una cosa
muy clara en el Consejo. El anterior Gobierno, ante el
fracaso de no avanzar en ninguna de las tres produccio-
nes, había decidido abandonar una, el algodón, a cam-
bio de mejorar en alguna de las otras dos, pero el
Gobierno socialista lo que dijo es que no se vendía a
los algodoneros de Andalucía por ninguna de las otras
dos producciones y que el paquete era conjunto.
(Aplausos.) Por eso tuvimos que votar no. Hoy diez

millones de familias, señores del Grupo Popular, viven
del algodón —el Partido Socialista lo sabe perfecta-
mente—; repito, diez millones de familias son las que
viven del algodón. Un millón de jornales son los que
genera la actividad del algodón, por eso votamos no,
por eso hicimos una cuestión de fuerza en el Consejo,
para decir que no seguíamos la misma estrategia nego-
ciadora. Por tanto, hemos conseguido unos acuerdos
que no son los mejores para estos sectores mediterráne-
os, pero que son satisfactorios dentro del margen de
maniobra en relación con el punto de partida que tenía-
mos, tras nueve meses de fracasos en la negociación
del anterior Gobierno. El incremento de la ayuda por
hectárea en el algodón, de 832 a 1.039 euros por hectá-
rea, garantiza una cierta viabilidad en el cultivo. 

En el tabaco, señorías, según lo que hemos escucha-
do en esta Cámara, la propuesta de la Comisión era que
en 2007 habría un desacoplamiento del cien por cien de
las ayudas, y los que conocen un poquito de agricultura
saben que eso significa que en 2007 se acababa la pro-
ducción de las zonas tabaqueras en Extremadura.
Hemos conseguido hasta 2010 un desacoplamiento
sólo del 40 por ciento y a partir de 2010 un desacopla-
miento del 50 por ciento; por tanto, es un avance enor-
me. ¿Y qué hemos conseguido en el aceite de oliva?
Flexibilidad en el desacoplamiento: como mínimo
el 60. Del 60 para arriba es posible que los Estados
miembros puedan establecer el grado de desacopla-
miento flexible de acuerdo con las comunidades autó-
nomas y con las zonas productoras. ¿Qué hemos con-
seguido? 20 millones de euros. ¡Con qué gracia decía
el anterior interviniente en esta tribuna 20 millones de
euros! Es que había solamente 43 millones en la ficha
financiera, y de esos 43 millones 20 estaban compro-
metidos. ¿Saben ustedes por qué estaban comprometi-
dos? Por la anterior reforma del aceite de oliva de 1998.
Desde esa reforma del sector del aceite de oliva se aca-
rrea un importante problema, porque aquella ministra
—a la que yo no quería referirme pero usted lo ha
hecho, señor Madero—, Loyola de Palacio, se trajo
para España un acuerdo en el que se reconocían unas
cantidades productivas muy por debajo de la realidad
productiva y del potencial productivo que tiene nuestro
país. ¡Ahí está el problema, en el reconocimiento de las
cantidades nacionales garantizadas! De esos 23 millo-
nes que quedaban disponibles en la ficha financiera 
—usted la tiene, señor Madero, y yo también la tengo—
nos hemos traído 20. ¡Si es casi el cien por cien de la
disponibilidad presupuestaria que quedaba en la ficha!
¡De 23 a 20: casi el cien por cien! (Aplausos.—Un
señor diputado pronuncia palabras que no se perci-
ben.) Y por primera vez sin incrementar, señor Madero
—sin incrementar, señores del Grupo Popular— una
subida similar en el otro país productor competidor de
España que es Italia. ¡Pero qué más quieren en 24 horas
después de nueve meses de fracasos, de inmovilismo del
anterior equipo de Gobierno! (Aplausos.—Rumores.) 
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Termino, señorías. Por todo esto, ¿qué hemos hecho?
Presentar una enmienda a su proposición no de ley. En
esta enmienda pedimos al Gobierno que entre en con-
versaciones inmediatas con el sector productor de algo-
dón, con las transformadoras —porque hay una indus-
tria transformadora de la que dependen muchos puestos
de trabajo— para estudiar la viabilidad de este sector.
Si alguna comunidad autónoma insta el recurso, le
pedimos al Gobierno que lo apoye. Esto es lo que pedi-
mos en nuestra enmienda. En el sector del olivo le pedi-
mos al Gobierno que en la puesta en marcha de la refor-
ma del aceite de oliva garantice la estabilidad de un
sector fuerte y con futuro como es éste. También le
pedimos que en la puesta en marcha de esta reforma
tenga en cuenta la viabilidad del olivar marginal. Si lo
hacemos sin sacar la carta que en 1998 la anterior
ministra Loyola de Palacio mandó a los agricultores 
—y que estos tienen porque los agricultores lo guardan
todo—, diciéndoles que iban a poner en marcha un pro-
grama de medidas agroambientales, no pueden ahora
sacar esta carta y pedir al Gobierno que haga esto. En
el sector del tabaco que el Gobierno hable, porque tene-
mos tiempo hasta 2010 para trabajar en planes de rees-
tructuración a fin de garantizar la viabilidad de un sec-
tor del que depende el futuro del mundo rural en zonas
muy importante de nuestro territorio. Por todo esto les
pido que acepten la enmienda de sustitución a esta pro-
posición no de ley, y acabo diciendo una cosa. Ayer me
impresionó profundamente escuchar por el Grupo
Popular unas palabras en las que nos lanzaban respon-
sabilidad por este tema y nos decían: ¡Estas OCM son
suyas, señores del Grupo Parlamentario Socialista!
Señores del Grupo Popular: la OCM del olivo, del
algodón, del tabaco no son ni del Grupo Parlamenta-
rio Socialista ni del Grupo Parlamentario Popular ni
del Gobierno de uno o de otro, son de los productores,
de los transformadores, de la gente que vive en el
mundo rural y que vive del mantenimiento de esta
producción. Lo que es nuestro ahora es la responsabi-
lidad de garantizar la viabilidad, el medio de vida y el
nivel de vida de estas personas. Cumplimos digna-
mente con nuestra responsabilidad en el Consejo de
Bruselas. Ustedes no lo hicieron y desde luego el res-
peto a estos productores habría exigido hoy en su
intervención menos propagandismo político, un míni-
mo ejercicio de responsabilidad de lo que hicieron y,
desde luego, haber mantenido y demostrado una míni-
ma lealtad con el equipo de Gobierno que tuvo que ir
a negociar lo que ustedes dejaron el 21 de abril en el
Consejo agrícola de Bruselas.

Muchas gracias, señorías. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las
enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario de
Esquerra Republicana, tiene la palabra don Jordi
Ramón.

El señor RAMÓN TORRES: Gracias, señor presi-
dente.

Señoras y señores diputados, en aquesta la meva pri-
mera intervenció els emplaço a salva la injusticia que
patim els catalano-parlans al no poder dirigir-nos a
aquesta Cambra amb la nostra llengua. (Rumores.) La
proposición no de ley que ha presentado hoy el Grupo
Popular nos ha sorprendido, sinceramente. Y no por la
importancia que tienen los tres sectores a que se refie-
ren las OCM de que estamos tratando, sino por la auto-
ría de la propuesta. El Grupo Popular, mediante la ex
ministra Loyola de Palacio, prometió por escrito —en
una carta, de fecha 1 de julio 1998, dirigida a los pro-
ductores de aceite— que el Gobierno pondría en mar-
cha medidas agroambientales de ayuda al olivar de baja
producción. Es sorprendente, pues, que sea el mismo
Grupo Popular, ahora en la oposición, el que, después
de no haber impulsado ninguna medida al respecto y
pasados cinco años desde el compromiso, proceda a
impulsar ahora urgentemente este tipo de medidas.
Francamente, señorías, lo dicho: es sorprendente.

Permítanme también, señoras y señores diputados,
que, en mi condición de diputado por la circunscrip-
ción de Lleida, les haga mención especial del sector del
aceite de oliva. Lleida, al igual que el Camp de Tarra-
gona, la zona de la Plana Alta de Castelló, la zona cos-
tera, la Canal de Navarres, la zona de Concentaina y
Foya de Castellá —en el País Valenciano— o la zona
de Mallorca y Menorca, son territorios en los que el
olivar es de baja producción, y que han apostado clara-
mente por una producción de calidad, buscando de esta
manera un valor añadido a su producto para encarar
con más éxito el reto de la exportación.

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
entiende la necesidad de ayudar al sector del aceite de
oliva. Los acuerdos alcanzados en Bruselas el pasado
mes de abril sobre la OCM del aceite de oliva perjudi-
can a los productores catalanes, valencianos y baleares,
entre muchos otros. El hecho de desvincular la produc-
ción de las ayudas al sector, el hecho de no tener garan-
tizado un mínimo por hectárea, tendrá consecuencias
muy negativas para el sector agrario catalán. Por esto,
nuestro grupo ve imprescindible que el 40 por ciento
de las ayudas que gestione el Estado español no sea
destinado a incrementar el porcentaje de pago único,
sino a la ayuda adicional que prime una mejor calidad
del producto, la conservación del paisaje, el desarrollo
sostenible e inquietudes ambientales, sociales y cultu-
rales.

La negociación del sobre nacional, que en el caso
del Estado español deberá negociar el Gobierno con las
comunidades autónomas, puede conllevar un agravio
comparativo entre comunidades. Las zonas de olivo de
producción muy baja, buen ejemplo de las cuales son
—como he comentado antes— las de productores cata-
lanes, valencianos y baleares, verán peligrar su viabili-
dad si no se garantiza una ayuda mínima por hectárea,

CONGRESO 13 DE MAYO DE 2004.—NÚM. 7

245

como decía antes. Esta ayuda ha sido calculada por el
sector y queda especificado en un documento de una
OCM de aceite de oliva que firmaron cooperativas, sin-
dicatos agrarios y asociaciones industriales de aceite de
oliva pertenecientes a varias comunidades autónomas
del Estado español. Según este cálculo, creemos
imprescindible que esta ayuda no debería ser inferior a
300 euros por hectárea. Esta medida podía crear tam-
bién un marco dado a la especulación. Nos podíamos
encontrar con el supuesto de que productores sin culti-
var sus extensiones se vieran beneficiados por esta
ayuda. Esto sería tremendamente negativo para el sec-
tor y para los productores que intentan hacer de esta
actividad su forma de vida. Por ello es imprescindible
que este tipo de ayudas esté ligado también a una obli-
gación, a un conreo mínimo. Nos preocupa también
que la superficie de olivares plantados después del 1 de
mayo de 1998 no tenga derecho a las ayudas adiciona-
les. Esto puede originar un serio perjuicio a los agricul-
tores jóvenes que quieren establecerse en zonas rurales.
El señor Rodríguez Zapatero nos expuso en su discurso
de investidura la voluntad de su nuevo gobierno de
potenciar la zona rural y de frenar la despoblación de
este tipo de zonas. Es necesario que este tipo de pro-
ductores tengan garantizada también una ayuda míni-
ma de 300 euros por hectárea.

Déjenme, señoras y señores diputados, ya que esta-
mos tratando del sector del aceite de oliva, que haga
referencia a un grave problema surgido en la zona de
denominación de origen Les Garrigues, de mi provin-
cia, Lleida, debido a las heladas que sufrieron en el año
2001, las cuales mataron gran parte de los olivos de
esta zona, un grave problema para este territorio, debi-
do al alto porcentaje que representa este sector dentro
de la agricultura de esta zona. Es este un buen momen-
to para solicitar al Gobierno que colabore con la finan-
ciación del plan de recuperación del olivo que el Depar-
tament de Agricultura de la Generalitat de Catalunya
ha destinado para paliar los efectos surgidos por estas
heladas de 2001. 

Por todo lo expuesto en esta mi primera intervención
en esta Cámara, el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana propone las siguientes enmiendas de sus-
titución a la proposición no de ley que ha presentado el
Grupo Parlamentario Popular. Como ha comentado el
Grupo Parlamentario Socialista, vemos imprescindible
la colaboración entre entidades representativas del sec-
tor y las comunidades autónomas, para buscar y estu-
diar en profundidad las mejoras para el cultivo del algo-
dón. Queremos instar al Gobierno también a que
garantice una ayuda mínima de 300 euros por hectárea
en aquellas explotaciones en las que las cuantías calcu-
ladas no alcancen esta cifra, para minimizar los perjui-
cios de las comunidades autónomas cuyos olivares tie-
nen rendimientos más bajos, evitando de este modo el
agravio comparativo entre comunidades autónomas.
Instar al Gobierno a que destine una ayuda adicional de

300 euros por hectárea a los productores jóvenes que
hayan creado plantaciones posteriores al 1 de mayo de
1998. Instar al Gobierno a que colabore, como he
comentado, con la financiación del plan de recupera-
ción del olivar que el Departamento de Agricultura de
la Generalitat de Catalunya ha destinado para paliar los
perjuicios de las heladas de 2001. Y, como también ha
comentado el Grupo Parlamentario Socialista, conti-
nuar defendiendo el sector del tabaco una vez que se ha
asegurado su supervivencia hasta 2010, estudiando
todas aquellas medidas que permitan conservar su
dimensión económica y social en las zonas que se dedi-
can a este cultivo. 

Ya les avanzo, señoras y señores diputados, que si
las señorías del Grupo Parlamentario Popular no acep-
tan nuestra enmienda de sustitución, votaremos en con-
tra, porque vemos que hacen un tipo de demagogia, ya
que su proposición no de ley es muy general y no va
destinada a paliar los graves perjuicios que tendrá el
sector del aceite de oliva en esta OCM.

Muchas gracias, presidente, muchas gracias señoras
y señores diputados. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Para la defensa de su enmienda, corresponde el turno

al Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).
Señor Grau Buldú.

El señor GRAU BULDÚ: Muchas gracias, señor
presidente.

Señorías, intervengo para defender la enmienda que
nuestro grupo ha presentado a la proposición no de ley
del Grupo Parlamentario Popular.

Nuestro grupo entiende que la propuesta del Grupo
Popular es oportuna por el momento, justo después del
Consejo de Ministros de Agricultura de Luxemburgo
sobre la organización común de mercado mediterránea
y después también del resultado de la primera acción
de la ministra Espinosa; unos resultados que son una
suma de desacuerdos o de fracasos también aplicables
a las negociaciones previas y a una situación inicial de
un nuevo Gobierno que, 24 horas después de su consti-
tución, se encuentra en estas negociaciones. Creemos
que no son buenos los resultados y por tanto entende-
mos que en esta Cámara tenemos que manifestarnos en
contra de ello. 

Creo que todos los grupos estamos de acuerdo en el
contenido, pero es una realidad que, frente a esta pro-
posición no de ley presentada por el Grupo Popular,
prácticamente el resto de grupos hemos presentado
enmiendas de sustitución porque estamos de acuerdo
en la necesidad de esta revisión, pero no en la forma
que lo presenta el Grupo Popular. Nuestro grupo pre-
senta esta enmienda en el sentido de obtener un con-
senso de todas las fuerzas políticas para implicar a
todos los sectores productivos del olivo, del algodón y
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del tabaco hasta ofrecer una solución aceptable para los
sectores afectados. 

El sector del algodón necesita una atención inmedia-
ta, necesita posiblemente el recurso; el sector del aceite
de oliva necesita un estudio de mayor amplitud (des-
pués tendremos que hablar del reparto de estas ayudas)
y son necesarias una serie de medidas medioambienta-
les complementarias que permitan una solución más
adecuada a este problema de la diferencia de produc-
ción entre un sector y otro. También se ha dicho aquí
que el tabaco tiene un mayor plazo de actuación y que
realmente las soluciones pueden ser pensadas con
mejores medios. Estamos de acuerdo en que en el sec-
tor del algodón es necesaria una organización interpro-
fesional fuerte en la que se reúnan la producción y las
industrias agregadas, y reiteramos la necesidad de
defensa de estos intereses de las comunidades autóno-
mas frente a la Unión Europea. Por ello, la posición de
nuestro grupo es que si existe una determinada comu-
nidad autónoma que tiene un problema específico, al
igual que pasa con los Länder alemanes, pueda ser esta
comunidad autónoma la que defienda los intereses
españoles frente a la Unión Europea. Muchas comuni-
dades autónomas, entre ellas la nuestra, no están afec-
tadas por el tema del algodón y posiblemente las comu-
nidades andaluza y murciana serían capaces de
defender mejor los intereses del sector directamente en
Bruselas. Por ello, el Gobierno tendría que asumir el
compromiso de tutelar el recurso contra la OCM del
algodón si es instado por una sola comunidad autóno-
ma; oportunidad de esa presencia de las comunidades
autónomas que, reitero, sería en este caso una plasma-
ción de la realidad que presenta la pluralidad de nues-
tros cultivos y de las especificidades agrícolas del Esta-
do español en Bruselas.

Centrándonos en un tema que nos afecta con más
profundidad, que es el tema del olivar, sobre todo el
olivar de baja producción que, como ha reiterado el
portavoz de Esquerra Republicana, afecta a varias
comarcas de Cataluña, Baleares y Valencia, es necesa-
rio activar un programa de acciones medioambientales
de apoyo a este olivar de baja producción dentro de
unas medidas de acompañamiento a la política agraria
común, como puede ser un crédito extraordinario u
otras medidas reductoras del posible perjuicio que se
produzca en el cultivo.

Por lo expuesto es necesario considerar un estudio
Gobierno-comunidades autónomas del grado de desa-
coplamiento de las ayudas que garantice la estabilidad
del sector olivarero en los territorios afectados (estudio
que ya se ha aceptado en noviembre del año pasado y
que ha sido suscrito por muchas de las comunidades
autónomas que están afectadas por esta necesidad de
producir calidad pero con baja producción) y desarro-
llar esta OCM de forma que se asegure el mantenimien-
to de este olivar de baja producción con calidad y con
capacidad de exportación. Abrir una nueva vía necesi-

tará posiblemente un nuevo reparto de las ayudas 
—que tiene que salir de una revisión de lo que se reci-
ba de la Unión Europea— para mantener estas zonas
de baja producción. 

Hoy no discutimos aquí, ni creo que se derive eso de
la propuesta, cuánto es el porcentaje de desacople, si es
el 60 por ciento por producción o el 40 por ciento por
superficie. No es eso lo que discutimos; tampoco, en
definitiva, queremos plasmar los 300 euros que enten-
demos que son mínimos y necesarios para mantener el
cultivo en zonas de baja producción; ni discutimos las
formas de protección o reclamar que se produzca defi-
nitivamente aceite para que no se primen tierras no cul-
tivadas. No se trata de eso hoy, sino de presentar un
consenso de necesidades de nuestro país frente a la
Unión Europea y sería lo más prudente obtener un
acuerdo a largo plazo de todas las fuerzas políticas,
porque así todos los afectados entenderían que aquí su
problema pesa y, en definitiva, nos condiciona. Por ello
me permito insistir en el consenso de todos los grupos
de esta Cámara. 

Nuestro grupo ha presentado una enmienda, pero
está abierto a la transacción y que del fruto del diálogo
de todos los grupos podamos conseguir una sola pro-
puesta que fuera lo que ayer se dijo aquí, un clan de los
grupos parlamentarios a favor de la ayuda de nuestros
agricultores. Estamos de acuerdo en la fragilidad del
futuro de los sectores que estamos tratando, del algo-
dón, del olivo y del tabaco. Por ello necesitamos el
máximo interés, no necesitamos discutir o presentar de
cara al exterior desavenencias, lo cual favorece que los
comisarios europeos, con esas desavenencias, puedan
conseguir, con otros acuerdos políticos, la reducción de
las ayudas que nosotros obtenemos. Estamos de acuer-
do en la necesidad de abrir una nueva vía de desacopla-
miento en las ayudas del olivar, en buscar una solución
para la producción del algodón y también en extender
las ayudas al tabaco, pero esto necesita, señoras y seño-
res diputados, nuestro acuerdo y que sepamos transmi-
tir al Gobierno y a la delegación que nos represente la
fuerza suficiente, la información suficiente del interés
de todo el sector para que ello funcione. Hoy debería-
mos, pues, repito finalmente, salir de este hemiciclo
con este acuerdo, con este consenso, un consenso que
les pido encarecidamente, entendiendo la necesidad de
presentar esta reclamación, la oportunidad del recurso
que presenta el Grupo Popular, la implicación de los
sectores afectados y la voluntad de que entre todos sea-
mos capaces de encontrar una solución. Si somos capa-
ces de presentar una enmienda transaccional nuestro
grupo le dará soporte, en el bien entendido de que esta-
mos detrás del problema y de sumar voluntades para
obtener un resultado positivo para España. Esto no
implica el éxito de nadie y entiendo que a ninguno de
los grupos políticos de la Cámara le interesa eso; sí
interesa el éxito y la supervivencia del cultivo del algo-
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dón, del olivar de baja producción y la pervivencia por
el máximo tiempo posible de la producción del tabaco.

Muchas gracias, señores diputados.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Entramos ahora en el turno de fijación de posicio-

nes. En primer lugar, por el Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria, señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor
presidente.

Señorías, Coalición Canaria al fijar posición quiere
hacer una primera declaración sobre el alcance de estas
OCM en el territorio de nuestra comunidad autónoma.
Salvo en el caso del tabaco, al que ahora me referiré,
no son producciones que allí se den, debido a nuestra
situación geográfica y condiciones agrotécnicas al res-
pecto. Ni siquiera en el caso del tabaco, que se produce
concretamente en las islas de La Palma y de Tenerife y
que es atendido fundamentalmente por la Administra-
ción insular canaria de los cabildos y la Consejería de
Agricultura del Gobierno autónomo de Canarias, se
producen estos efectos. En Canarias, con la reforma de
la política agrícola comunitaria llevada a cabo por el
comisario Fischler, quedamos —empleando su mismo
lenguaje— desacoplados del resto de la política agríco-
la comunitaria para todo el territorio peninsular espa-
ñol. Eso se debió a un buen entendimiento con el enton-
ces ministro de Agricultura, señor Arias Cañete, al que
yo quiero hacer este reconocimiento, que consiguió que
en España se desacoplara la política agrícola en el
archipiélago canario del resto de la Unión Europea. 

Nosotros vamos a abstenernos en la votación de las
propuestas que se han presentado aquí tanto por parte
del Grupo Popular como del Grupo Socialista, así
como las enmiendas que han presentado otros grupos
parlamentarios como Esquerra Republicana de Catalu-
ña o Convergència i Unió por estas razones. La nueva
ministra de Agricultura, doña Elena, posiblemente
necesite una lección de técnica política que se la puede
brindar nuestro presidente del Parlamento. Lo digo por
el señor Fischler. El señor Fischler, comisario de la
Unión Europea (en Canarias lo conocemos bien por el
tema de la OCM del plátano y por las previsiones que
hay para las OCM del tomate y otros productos horto-
frutícolas), lleva casi diez años ejerciendo su cargo.
Mantener la cartera de Agricultura en la Unión Euro-
pea durante tantos años bastaría para saber lo correosa
que supone toda negociación con el señor Fischler, y
nuestro presidente lo conoce muy bien. Al entrar en una
reunión donde esté Fischler, tenemos que definir cuál
es la posición política. Ahí un ministro de Agricultura
no tiene que saber distinguir el trigo de la cebada ni el
precio de los productos lácteos o cárnicos, sino que
tiene que saber cómo le define el escenario político al
señor Fischler. 

Todos los grupos de la Cámara debemos sacar una
lección con lo que ha ocurrido el mes pasado en
Luxemburgo. El señor Fischler, en primer lugar, trata
de aislar a España, lo ha hecho muchas veces, y, en
segundo lugar, trata de evitar una minoría de bloqueo.
¿Y cómo lo consigue? En primer lugar, se encuentra
con un presidente cómodo, el ministro de Agricultura
irlandés, al que no le va para nada ni el olivar ni el algo-
dón ni el tabaco. Por tanto, puede utilizar esta neutrali-
dad evidente, al principio, que no es tan evidente des-
pués. ¿Que van a votar con España Dinamarca y
Suecia? Bueno, le rompo la minoría de bloqueo que
puede ejercer España, a través de unas concesiones que
ha hecho a Portugal, a Grecia y a Francia. Tiene ganada
a Italia, porque, cuando se llevó a cabo la negociación
sobre el aceite de oliva, estando de ministra doña Loyo-
la de Palacio, la opacidad del dato de producción del
aceite de oliva fue total y absoluta. Como sabe que Ita-
lia no quiere que se replanteen las ayudas, porque se
encuentra holgada en el traje que tiene con las subven-
ciones de la Unión Europea a la producción del aceite
de oliva italiano, sobre la que se dice que son mayores
las aportaciones económicas que la producción real,
pues a callar y a votar a favor de la propuesta del señor
Fischler. Además, nos encontramos con Francia que
tiene que realizar una política de captación de volunta-
des de gobiernos africanos que tienen producción de
algodón y, por tanto, todo el algodón que proceda de
África bienvenido sea, con lo cual el voto francés queda
por tanto blindado de tener ninguna veleidad de sumar-
se a España en la defensa de productos mediterráneos. 

Si a ello añadimos que el presidente irlandés negocia
continuamente con los ministros a puerta cerrada, ya se
trate de negociaciones bilaterales o con todos los
miembros, nos encontramos con que allí hay que tener
una idea de lo que es una negociación política, un esce-
nario que diseña milímetro a milímetro el señor Fisch-
ler. Porque este señor juega a no perder, pero es que
prevé el escenario para ello, empezando por evitar las
minorías de bloqueo que puede ejercer España, encon-
trándonos así con una situación curiosa, extraña y para-
dójica y es que el país más afectado por las OCM del
algodón, del aceite de oliva y del tabaco, que es Espa-
ña, es el que al final tiene que votar en contra del acuer-
do. Esto es tan paradójico que en negociaciones poste-
riores se amenazó con acudir al Tribunal de Justicia de
Luxemburgo para manifestar que cómo era posible que
al primer país del mundo productor de aceite de oliva y
de algodón se le pisoteasen sus derechos políticos, por-
que Fischler ha transformado una negociación teórica-
mente económica y técnica en una negociación políti-
ca. Ahora bien, parece que esto se puede encarrilar,
puesto que los propios países se han dado cuenta del
disparate que han hecho y entienden que deben recon-
siderar la cuestión y reconducirla.

Mi grupo quería hacer esta reflexión con motivo de
esta intervención, ya que nosotros también hemos
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puesto nuestras barbas a remojar en Canarias por el
tema de la OCM del plátano, para que sea visto como
una advertencia de lo que debe ser más importante para
un negociador político, en este caso para la ministra de
Agricultura, cuando se encierra en una reunión cuya
agenda de trabajo ha diseñado el señor Fischler, que
sabe todo lo que hay que saber sobre técnicas de diseño
político en un escenario en el que se tienen que hacer
determinadas gestiones. Nuestro voto es solidario, pero
por este detalle técnico, por la contraposición existente,
mi grupo ha querido hacer una reflexión política y abs-
tenerse en el fondo de la materia, esperando que en pró-
ximas fechas tenga lugar una reconsideración, ya que
España, primer país productor europeo de algodón y
primer productor mundial de aceite de oliva no puede
quedarse en esta situación si además hacemos una pro-
yección de europeísmo. Porque el escenario de Fisch-
ler podrá ser negativo para nuestros intereses, como ha
ocurrido el mes pasado, pero políticamente tiene que
ser un escenario de intereses europeos.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Corresponde fijar su posición al Grupo Parlamenta-

rio de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds. Señor Pérez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, mi grupo parlamentario va a votar en con-
tra de la proposición no de ley del Grupo Popular, pero
no porque estemos satisfechos con el resultado de las
negociaciones de las reformas de las organizaciones
comunes de mercado del aceite, del algodón y del taba-
co, sino porque creemos que esta proposición no de ley
del Grupo Popular lo que hace es incidir en una visión
frívola de lo que significan las comunidades europeas,
en definitiva de lo que significa Europa, su política
agraria común y la realidad europea que la ciudadanía
debería conocer y aspirar a conocer mejor, algo a lo que
también deberíamos aspirar todos nosotros. No esta-
mos de acuerdo con esa frivolidad del Grupo Popular,
el cual pretende que el resultado de la negociación se
vea como el resultado de la mayor o menor habilidad
de un ministro, de una ministra, de una administración
o de un gobierno concreto en un momento determina-
do. Nosotros creemos que Europa tiene gobiernos,
políticas económicas, diseños, comités especiales y
consejos de ministros y que por tanto en Europa no se
toman decisiones en función de las habilidades. Europa
no es un tapete verde en el que uno puede jugar a envi-
dar o no. Evidentemente, todo puede influir, pero las
cosas hay que situarlas en sus justos términos. Es por
eso que nosotros tenemos nuestras razones para votar
en contra de esta proposición no de ley. 

Ya digo que para nosotros no tiene importancia la
habilidad negociadora, sino que creemos —lo venimos

defendiendo desde hace mucho tiempo— que la refor-
ma de la política agraria, introduciendo el desacopla-
miento de las ayudas a la producción como criterio para
reformar las OCM, es una apuesta política que no se
corresponde con nuestra idea de Europa. Nosotros no
compartimos esa idea, no compartimos ese concepto
de Europa y de la política agraria comunitaria porque
estamos convencidos de que esa filosofía consolida los
desequilibrios internos de la propia política agraria
comunitaria, porque estamos convencidos de que per-
judica notablemente a los cultivos mediterráneos frente
a los cultivos continentales, porque creemos que perju-
dica a zonas que emplean mano de obra de forma inten-
siva y que son zonas ya suficientemente desfavorecidas
—desgraciadamente desfavorecidas—, porque cree-
mos que esa política limita, cuando no lo impide, el
relevo generacional en una situación que ya es difícil
de envejecimiento de los titulares de las explotaciones
actuales y porque creemos que todo ello lleva al riesgo
de abandono de cultivos, de pérdida de empleo, de
deterioro social, económico y medioambiental. Eviden-
temente, todas esas consecuencias son indeseadas pero
posibles; pero, señorías, no son consecuencia de la
negociación llevada a cabo por el Gobierno entrante,
por el Gobierno recientemente constituido. Para noso-
tros, evitar todo esto es cuestión de cambios de política
en Europa y no de una proposición no de ley más o
menos habilidosa de un grupo parlamentario y en este
caso, si se nos permite, de una proposición no de ley de
cierto carácter oportunista.

Desde esa posición de fondo, compartimos las preo-
cupaciones de otros grupos en cuanto a la necesidad de
la participación de las distintas zonas cuyos cultivos se
han visto afectados en lo que se refiere a la distribución
de las ayudas. Entendemos que el Gobierno debe defi-
nir cuanto antes las fórmulas de esa participación y las
fórmulas para evitar, entre otras cosas, que los efectos
más negativos recaigan sobre los pequeños producto-
res, fundamentalmente en el caso del olivar. Debe ini-
ciarse un proceso con participación y con mucha trans-
parencia, porque también es cierto que, aunque somos
conscientes de que tiene que haber motivos para que 20
millones de euros pasen de ser un insulto a un logro
negociador, este humilde diputado que hoy les habla
evidentemente no los conoce. En el caso del algodón es
cierto que el desacoplamiento hasta el 65 por ciento
pone en peligro un cultivo que hoy sostienen 10.000
productores y que —ya se ha dicho aquí por la porta-
voz socialista— genera 1.100.000 jornales, que además
se da en zonas muy concentradas y muy dependientes
de la existencia de este cultivo desde el punto de vista
social y económico.

El apoyo del Gobierno para el recurso de las comu-
nidades autónomas afectadas tiene que ser nítido, desde
el convencimiento de que se pueden vulnerar derechos
básicos que el Estado debe amparar y que tienen inclu-
so referencias en los anexos al propio Tratado de adhe-
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sión. Así lo ha pedido alguna vez al Gobierno del Parti-
do Popular alguna organización sindical de agriculto-
res, desde luego con poco éxito. El Gobierno del Parti-
do Popular nunca hizo caso a aquella petición. Nuestra
posición en este tema es clara. Rechazamos la política
general que orienta las reformas de la política agraria
comunitaria y las organizaciones comunes de mercado.
Nos gustaría que el Gobierno de la nación trabajara en
otro sentido para conseguir otra política para otra Euro-
pa diferente, también en la política agraria comunitaria. 

En lo que se refiere a la proposición no de ley, seño-
rías, cómo no coincidir con el Grupo Popular en la
necesidad de arbitrar ayudas a los pequeños producto-
res, sobre todo en el sector del olivar. Nosotros cree-
mos que es una propuesta sincera del Partido Popular y
debe ser sincera hasta tal nivel que ya lo prometieron
ellos hace exactamente seis años, concretamente lo
prometió la ministra —que ha sido citada aquí— y su
sucesor en el cargo, que reiteró el ofrecimiento de
aquellas ayudas al olivar, a los pequeños productores.
Fue hace seis años y de aquellas ayudas al olivar se
pasó después a las ayudas para olvidar, que parece casi
lo mismo, hasta incluso rima, pero que es sustancial-
mente diferente. Hoy el Grupo Popular —debe ser por
eso— piensa que ya es hora de que esas ayudas se con-
cedan. Estamos totalmente de acuerdo, pero nos parece
poco elegante la forma en que el Partido Popular pre-
tende que los demás gobiernos cumplan las promesas
que sus gobiernos hicieron. Nos parece también poco
elegante, y termino, señor presidente, esto de estar en
la concepción de una política, presumir de ello, estar
nueve meses en la gestación de la criatura y, cuando la
criatura ve la luz, decir que no nos gusta, negar la pater-
nidad y endosar la responsabilidad al Gobierno entran-
te. Señores del Partido Popular, no les pido la prueba
de ADN sencillamente porque no hace falta. Estas
reformas tienen una parte muy importante de lo que
ustedes han hecho.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
diputado.

Para fijar la posición, por el Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV), tiene la palabra el señor Olabarría.
((Rumores.)

Perdonen que sea reiterativo. Fíjense, una, dos, tres,
cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve personas fuera de
sus escaños. Por favor, ¿podrían ocupar sus escaños?
Por favor, las consultas ministeriales a su debido tiem-
po. (Rumores.)

Por favor, ¿quieren ocupar sus escaños? He adverti-
do esta mañana que en ocasiones ustedes no se dan
cuenta del efecto que produce desde la Presidencia todo
un hemiciclo manteniendo conversaciones por aquí o
por allá, es terrible. Discúlpeme, señor Louro, a usted
también le agradezco que ocupe su escaño. 

Discúlpeme, señor Olabarría, pero algún día tendre-
mos que abordar la Mesa y Junta de Portavoces esta
forma de trabajar del hemiciclo, que yo creo que es
mala para la imagen nuestra. 

Adelante, señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor
presidente, por su amparo y cuente con nuestra colabo-
ración en esta apelación a la disciplina, que nos parece
muy pertinente, aunque por mi no lo haga; a mi las ter-
tulias no me molestan, pero en general, por la dignidad
y el decoro de la Cámara, me parece que sus reflexio-
nes son muy atinadas.

Señor presidente, en relación a esta proposición no
de ley, quiero empezar manifestando la sorpresa por la
mera circunstancia de su presentación, señor Madero.
Comprendo que estas cosas se hacen, pero su reflexión
provoca a mi grupo parlamentario sorpresa. En primer
lugar —con toda honestidad, señor presidente, se lo
tengo que decir—, sorpresa por mi carácter lego en
estas materias —estoy interviniendo en régimen de sus-
titución—, pero no tan lego como para no percibir que
sus reflexiones, señor Madero, están preñadas de un
profundo componente demagógico, que ha sido anun-
ciado por algunos de los portavoces que me han prece-
dido en el uso de la palabra, no exento de una buena
escenificación, de una buena teatralización, que ha pro-
vocado esas adhesiones de entusiasmo, esas ovaciones
espontáneas en su grupo parlamentario, lo cual tam-
bién es meritorio; otros también lo hacen con igual efi-
ciencia que ustedes. Me imagino que con esto se pue-
den ganar puntos para futuras responsabilidades.
Bueno, todo es legítimo en esta vida y yo comprendo
que estas circunstancias se deben producir en el debate
parlamentario porque forman parte de la naturaleza de
las cosas y de la propia naturaleza del debate parlamen-
tario.

Al margen de estas digresiones, señor presidente, un
poco para distender el ambiente, me gustaría decirle
que nos parece una propuesta tramposa, señor Madero.
Ustedes han utilizado en el anterior debate, el relativo
al regreso de las tropas de Irak, una expresión que
debería formar parte ya de la nomenclatura parlamen-
taria en esta Cámara, que es la expresión paradoja
Zapatero. Yo me atrevo a parafrasear a quien la ha utili-
zado, señor De Arístegui, y que se consagre y se inte-
gre en el nomenclátor de esta Cámara parlamentaria la
expresión paradoja Madero. Le voy a explicar por qué
lo digo, señor Madero. Con parte de sus reflexiones
nuestra conformidad es absoluta y nos adherimos a sus
preocupaciones, que seguro que son sinceras. Las
reformas aprobadas por el Consejo de Ministros en
relación a las OCM del aceite, del algodón y del tabaco
no pueden ser más desastrosas. La verdad es que algu-
nos de estos sectores productivos van a quedar desvin-
culados absolutamente. Son reformas letales para la
continuación de determinadas producciones, por tanto
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para la economía de determinadas comarcas, de deter-
minadas regiones, de determinados ámbitos o zonas
geográficas del Estado español. No le voy a negar la
gravedad de la situación y la deficiente negociación.
Luego hablaremos de quién es el responsable de esta
deficiente negociación. Aquí viene la paradoja y aquí
viene la demagogia.

Evidentemente, tiene usted razón. Estamos hablando
de más de 500 municipios afectados, estamos hablando
de la desaparición de 10.000 puestos de trabajo —un
recuento generoso, un recuento mínimo—, estamos
hablando de la desaparición de más de 25 industrias
desmotadoras; con esta desaparición, estamos hablan-
do de 2.000 puestos de trabajo perdidos. Estamos
hablando de algo que incluso el Parlamento Europeo
ha criticado: la negociación del Gobierno del Estado
español —no del actual, fundamentalmente del ante-
rior— relativa a la agresividad del desacoplamiento
producido en estos sectores productivos, para los que
ya el propio Parlamento Europeo sugería porcentajes
más razonables, como el del 20 por ciento, no el 65 por
ciento aprobado. Desde luego, la Administración, si
hubiese tenido la posibilidad —como bien proclamaba
la portavoz socialista—, no habría tenido otra opción,
por responsabilidad política, que aceptar una propuesta
tan razonable como la del Parlamento Europeo, una
institución poco sospechosa y que ha atinado en lo que
se debería hacer. 

Aquí nos encontramos con alguien a quien el señor
Mardones ha definido como el correoso señor Fischler
—a mí se me ocurren otros calificativos más duros que
la palabra correoso, que no deja de ser una expresión
amable si nos referimos al comisario, señor Fischler;
otros epítetos resultan seguramente más aplicables—,
que va a provocar problemas muy serios a sectores
importantes de la economía, no sólo de Andalucía y
Extremadura, sino de otras naciones que configuran el
Estado español. No sé por qué usted, señor Madero 
—aquí sí que incurre en un cierto punto de temeridad—,
presenta una proposición de estas características por-
que, en el ámbito de la determinación de responsabili-
dades políticas, es el anterior equipo ministerial, el
anterior ministro de Agricultura, señor Cañete, el que
ha estado ocho meses negociando la reforma de estas
OCM; es el que ha realizado labores de interlocución
con sectores afectados; se los puedo concretar porque
me han pasado los datos, son datos exactos que no creo
que estén ustedes en condiciones de refutar. ¿Se olvi-
dan de los compromisos asumidos por el señor Cañete
el pasado 5 de diciembre con la Mesa del Algodón, por
ejemplo? ¿Son inexistentes esos compromisos? ¿Se
olvidan de las reuniones de marzo con las desmotado-
ras Adesur y AEDA? ¿Piensa usted que no existieron
esas reuniones y los compromisos asumidos en estas
reuniones? ¿Se olvida del tabaco con AET o del olivo
con Asoliva y con otras empresas dedicadas a la pro-
ducción y comercialización del olivo y del aceite? La

verdad es que estos ocho meses de negociaciones del
equipo ministerial del anterior ministro de Agricultura,
señor Cañete, han derivado en estas circunstancias que
ahora ustedes critican de forma tan acerba y sobre las
que lanzan estas invectivas tan impropias, porque están
criticando actos de su propio Gobierno, del anterior
Gobierno. El nuevo equipo ministerial no ha tenido
tiempo más que para ser informado del resultado de las
anteriores negociaciones. Desde esa perspectiva, las
reflexiones que usted ha hecho son demagógicas y
paradójicas.

En relación con el recurso, que es el pedimento fun-
damental de su iniciativa, debo decirle que usted debe-
ría ser conocedor de que es imposible, porque existe un
compromiso de no presentación del recurso a cambio
de lo conseguido como última ratio en el último
momento de la negociación… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señor Olabarría, discúlpe-
me. No se preocupe que recuperará el tiempo. 

Por favor, ¿podrían tomar asiento? Hay un parlamen-
tario en uso de la palabra. 

Adelante.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Los 20 millones
de euros conseguidos al final —en un momento en el
que el Ministerio estaba prácticamente tomando pose-
sión y no había tiempo material para recomponer el
destrozo realizado por los negociadores anteriores—
estaban vinculados a la no presentación de ningún tipo
de recurso ante ningún tribunal, y eso deberían saberlo
ustedes.

En definitiva, estamos ante un fracaso negociador
que es atribuible a su Gobierno, al Gobierno anterior, al
anterior ministro, a su equipo ministerial; no es el
único, en otros lugares también estamos sufriendo las
consecuencias de una mala política negociadora. Esta-
mos hablando, por ejemplo, de una mala política en el
sector pesquero, relativa a los acuerdos con Marruecos,
a lo ocurrido en Arcachon con la pesca de la anchoa o a
lo que ya se vislumbra como un futuro precario para la
OCM del vino, que se está empezando a negociar. 

Yo le pediría, señor Madero —si es que mis palabras
llegan hasta su escaño, dado el ruido que interfiere la
posición física de ambos—, que no recurran a este tipo
de proposiciones, dado su evidente carácter demagógi-
co y utilitarista y su incapacidad para suscitar la más
mínima adhesión en el resto de los grupos parlamenta-
rios, que entre todos intentemos hacer una apelación al
consenso —es lo que estoy haciendo—, que el Gobier-
no presente concertada y consensuadamente con todos
los grupos parlamentarios algo que evite lo que empie-
za a ser realmente peligroso para todos los sectores pro-
ductivos y agrícolas del Estado español. Vamos a luchar
contra la subvención a estos sectores económicos, que
constituye la antítesis de la economía productiva —la
subvención es la antítesis de la economía productiva—;
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vamos a acabar con esta perversión consistente en que
las subvenciones recibidas de las instituciones europeas
sean de mayor cuantía que la rentabilidad de la produc-
ción de determinados cultivos o determinadas activida-
des, porque este sí es un problema macroeconómico y
estructural que afecta a todo el Estado español y que
requiere no utilitarismo, no propuestas trampa como
esta, sino consenso. 

Apelo, por lo tanto, al talante del nuevo Gobierno, al
talante del Partido Socialista y, sobre todo, a que en las
negociaciones que se vayan a articular a partir de ahora
se evite la prepotencia, se busquen amigos y aliados y
se consigan resultados notablemente mejores que los
conseguidos por los equipos ministeriales precedentes. 

Muchas gracias, señor presidente, no sólo por su
amabilidad sino también por su amparo en las ocasio-
nes en que ha sido menester. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olabarría.
Habiendo terminado las diferentes intervenciones de

los grupos parlamentarios, preguntaría al grupo autor
de la iniciativa su punto de vista en cuanto a la acepta-
ción o rechazo de las enmiendas. 

Señor Madero.

El señor MADERO JARABO: Señor presidente, el
punto de vista de mi grupo es muy claro. No aceptamos
las enmiendas y aceptamos modestamente los califica-
tivos que en forma de esdrújula nos ha dirigido el señor
Olabarría de paradójico, demagógico y escénico. Se ve
que maneja bien la gramática. Respecto de las enmien-
das presentadas a nuestra proposición no de ley, vota-
mos un no iracundo, rotundo y tremebundo. 

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Madero.

JURAMENTO O PROMESA DE ACATAMIENTO
DE LA CONSTITUCIÓN POR NUEVOS SEÑO-
RES DIPUTADOS.

El señor PRESIDENTE: Antes de pasar a la vota-
ción, vamos a proceder al juramento o promesa de aca-
tamiento de la Constitución de una nueva colega. 

Conforme al artículo 20 del Reglamento, se procede
al llamamiento de la diputada proclamada electa por la
Junta Electoral Central, doña María Soraya Sáenz de
Santamaría Antón, en sustitución de don Rodrigo de
Rato Figaredo, para prestar juramento o promesa de
acatar la Constitución. 

¿Juráis o prometéis acatar la Constitución?

La señora SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN:
Juro.

El señor PRESIDENTE: Doña María Soraya Sáenz
de Santamaría Antón ha adquirido la condición plena
de diputada. Podrá votar a continuación. (Aplausos.)

PROPOSICIONES NO DE LEY (VOTACIONES).

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar, pues, las
dos proposiciones no de ley. La primera es la relativa a
la decisión del presidente del Gobierno de ordenar el
regreso de las tropas españolas de Irak, la segunda es la
relativa a las reformas que afectan a las OCM medite-
rráneas. Votación de la primera proposición no de ley. 

Comienza la votación (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 331; a favor, 186; en contra, 141;
abstenciones, cuatro.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la propo-
sición no de ley. (Aplausos.)

En segundo lugar, votación sobre la proposición no
de ley relativa a las reformas que afectan a las OCM
mediterráneas.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 333; a favor, 144; en contra, 160;
abstenciones, 29.

El señor PRESIDENTE: Esta proposición no de ley
queda rechazada. 

ELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS A LOS QUE
SE REFIERE EL PUNTO TERCERO DE LA
RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS SOBRE
SECRETOS OFICIALES, DE 11 DE MAYO
DE 2004.

— ELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS A LOS
QUE SE REFIERE EL PUNTO TERCERO DE
LA RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA
DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
SOBRE SECRETOS OFICIALES, DE 11 DE
MAYO DE 2004.)

El señor PRESIDENTE: A continuación vamos a
proceder a la elección de los diputados que formarán
parte de la llamada Comisión sobre secretos oficiales.
La votación se hará de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 205 en relación con el 204 del Reglamento del
Congreso. Cada diputado escribirá en la papeleta hasta
un máximo de ocho candidatos debiendo pertenecer a
cada uno de los grupos parlamentarios de la Cámara.
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Por los señores secretarios serán llamados uno a uno
los señores diputados para emitir su voto. El Gobierno
y la Mesa votarán al final. Ruego, pues, a los señores
secretarios que procedan al llamamiento. 

(Por los secretarios de la Mesa se procede a dar
lectura de la lista de señoras y señores diputados,
quienes van depositando sus papeletas en la urna.)

Terminada la votación la votación y verificado el
escrutinio, dijo:

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señorías, realizado el escrutinio, el resultado de la vota-
ción ha sido el siguiente: votos emitidos, 336; don
Alfredo Pérez Rubalcaba, 323 votos; don Eduardo
Zaplana Hernández-Soro, 334 votos; don Josep Antoni
Durán i Lleida, 328 votos; don Joan Puigcercós i Boi-
xassa, 322 votos; don Josu Iñaki Erkoreka Gervasio,
323 votos; don Joan Herrera Torres, 322 votos; don Pau-
lino Rivero Baute, 331 votos; don Francisco Rodríguez
Sánchez, 323 votos; un voto en blanco y un voto nulo.
Han resultado elegidos, a los efectos de la citada resolu-
ción de la Presidencia, los señores mencionados, puesto
que han conseguido como mínimo los tres quintos de
los votos de los diputados que componen esta Cámara.

Muchas gracias. (Aplausos.)

Señorías, tomen asiento para que podamos proceder
a debatir el último punto del orden del día. (Rumores.)

Señor presidente, no me haga tertulia. (Aplausos.—
El señor presidente ocupa la Presidencia.)

DACIÓN DE CUENTAS DE LA DIPUTACIÓN
PERMANENTE.

— DACIÓN DE CUENTAS DE LA DIPUTACIÓN
PERMANENTE DEL CONGRESO DE LOS
DIPUTADOS DE LA VII LEGISLATURA A
LA CÁMARA DE LA VIII LEGISLATURA.
(Número de expediente 062/000001.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a con-
cluir con el último punto del orden del día: Dación de
cuentas de la Diputación Permanente. Si no tuviera
lugar ninguna intervención, la aprobaríamos por asenti-
miento. (Asentimiento.)

Muchas gracias. Estaba haciendo pedagogía de los
inconvenientes de reunirse en los pasillos. (Risas.)

Se levanta la sesión.

Eran las doce y cuarenta y cinco minutos del
mediodía.
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Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.
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Presenta la proposición no de ley del Grupo Parlamen-
tario Popular en el Congreso el señor Martínez-
Pujalte López, con la voluntad —dice— de enviar
un mensaje a la ciudadanía con tres puntos concre-
tos: que todos los ciudadanos, vivan donde vivan,
tengan la posibilidad de acceder a unos servicios
públicos de calidad en las mismas condiciones, que
puedan gozar de los mismos derechos y deberes y
que todas las comunidades autónomas que configu-
ran el Estado de las autonomías puedan desarrollar-
se con instrumentos que les permitan alcanzar, si así
lo desean, los mismos niveles de desarrollo. Su
grupo se ve obligado a presentar esta proposición
no de ley porque las reiteradas preguntas sobre la
materia que hizo el señor Rajoy en el debate de
investidura al señor presidente de Gobierno no fue-
ron respondidas.

En defensa de las enmiendas presentadas a la proposi-
ción no de ley intervienen el señor Rivero Baute,
del Grupo Parlamentario de Coalición Canaria; las
señoras Barkos Berruezo y Lasagabaster Olazá-
bal y el señor Rodríguez Sánchez, del Grupo Par-
lamentario Mixto, y el señor Jáuregui Atondo, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen el señor
Labordeta Subías, del Grupo Parlamentario Mixto;
la señora Navarro Casillas, del Grupo Parlamenta-
rio de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds; y los señores Olabarría
Muñoz, del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV); Puigcercós i Boixassa, del Grupo Parlamen-
tario Esquerra Republicana (ERC), y Xuclà i Costa,
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió)

A los efectos de manifestar la aceptación o rechazo de
las enmiendas presentadas o de proponer eventuales
enmiendas transaccionales, interviene el señor
Martínez-Pujalte López.

A los efectos de manifestar la aceptación de la enmien-
da transaccional propuestas por el Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso, intervienen los
señores Rivero Baute, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria, y Jáuregui Atondo, del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso.

Sometida a votación la proposición no de ley en los tér-
minos precisos, se aprueba por 284 votos a favor, 29
en contra y siete abstenciones.
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Defienden las tres proposiciones no de ley de similar
contenido, que se debaten conjuntamente, los seño-
res Durán i Lleida, del Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió); Canet Coma, del Grupo
Parlamentario Esquerra Republicana (ERC), y
Herrera Torres, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds.

En defensa de las enmiendas presentadas a la tercera
de las proposiciones no de ley, del Grupo Parlamen-
tario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds, intervienen las señoras Cuni-
llera i Mestres, del Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, y Rodríguez-Salmones Cabeza, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamentario
Mixto, y Olabarría Muñoz, del Grupo Parlamenta-
rio Vasco (EAJ-PNV)

A los efectos de manifestar la aceptación o rechazo de
las enmiendas, intervienen el señor Durán i Lleida,
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i

Unió), y la señora Cunillera i Mestres, del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso.

En el mismo turno intervienen los señores Canet
Coma, del Grupo Parlamentario Esquerra Republi-
cana (ERC), y Herrera Torres, del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds.

Sometida a votación, en primer lugar, la proposición no
de ley del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), por la que se insta al Gobierno a proce-
der a la inmediata devolución a Cataluña de los fon-
dos documentales de la Generalitat Republicana
anteriores al inicio de la guerra civil española depo-
sitados en el Archivo de Salamanca, se rechaza por 22
votos a favor, 288 en contra y 18 abstenciones.

Sometidas a votación conjuntamente las dos proposi-
ciones no de ley presentadas por el Grupo Parla-
mentario Esquerra Republicana (ERC) y por el
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, con la incor-
poración de la misma enmienda de sustitución pro-
puesta por el Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, se aprueban por 183 votos a favor, 135
en contra y nueve abstenciones.
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Presenta la moción consecuencia de interpelación
urgente el señor Xuclà i Costa, en nombre del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) Hace una valoración positiva de la amplia-
ción y de los trabajos de la Comisión para culminar
la llamada Constitución europea, pero opina que
sería bueno que antes de la conferencia extraordina-
ria de junio, el Gobierno diera alguna explicación a
la Cámara sobre la posición española. Por otra
parte, considera que debe existir una mayor vincu-
lación entre la política exterior española y la políti-
ca exterior común e insta al Gobierno a la defensa
de soluciones que permitan que la política regional
europea de los próximos años no lesione a las regio-
nes que han sido tradicionalmente objetivo 1 y obje-
tivo 2 en el ámbito del Estado español, haciendo una
referencia expresa al carácter de región ultrapenin-
sular de Canarias. Asimismo se insta al Gobierno a
trabajar para que el proyecto de Tratado constitu-
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cional realice un reconocimiento nítido de los pue-
blos de Europa y plantea la incorporación en el régi-
men lingüístico de la Unión Europea, además del
castellano, del catalán, del eusquera y del gallego,
como lenguas oficiales del Estado español.

En defensa de las enmiendas presentadas a la moción
intervienen el señor Rivero Baute, del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió); las seño-
ras Fernández Dávila y Lasagabaster Olazábal,
del Grupo Parlamentario Mixto, y Rodríguez
Ramos, del Grupo Parlamentario Socialista, y el
señor Puigcercós i Boixassa, del Grupo Parlamen-
tario Esquerra Republicana (ERC)

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Pérez Martínez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, y Moragas Sánchez, del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso.

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas pro-
puestas interviene el señor Xuclà i Costa, del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió)
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Presenta la moción consecuencia de interpelación
urgente el señor Tardá i Coma, en nombre del
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana (ERC),
ante la urgente necesidad de afrontar en los inicios
de esta legislatura la política de inmigración del
Gobierno, puesto que se trata de procesos históricos
que afectan a problemas personales y colectivos que
requieren una solución de máxima urgencia. En su
moción plantean una batería de propuestas sobre los
cambios legislativos necesarios, la coordinación de
gestión de los grupos internos de población inmi-
grante, con la previa concertación entre el Gobierno
y las comunidades autónomas, y las correspondien-
tes transferencias a las comunidades autónomas que
así lo requieran.

En defensa de las enmiendas presentadas a la moción
consecuencia de interpelación urgente del Grupo
Parlamentario Esquerra Republicana (ERC), inter-
vienen el señor Campuzano i Canadès, del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió); la
señora García Suárez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; el señor Hernando Vera, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, y la
señora Muñoz Uriol, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso.

En turno de fijación de posiciones interviene el señor
Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria.

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas pre-
sentadas interviene el señor Tardá i Coma, del
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana (ERC)

El señor Hernando Vera, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso acepta la enmienda tran-
saccional propuesta por el Grupo Parlamentario
Esquerra Republicana (ERC)
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Presenta la moción consecuencia de interpelación
urgente la señora Ramón-Llin i Martínez, en nom-
bre del Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so. Considera que esta moción no hubiera sido nece-
saria si el Gobierno socialista hubiera seguido con
la aplicación de la ley del Plan Hidrológico Nacio-
nal en todos sus términos, incluido el trasvase de
aguas del Ebro, porque es una ley, a su juicio, soli-
daria, equilibrada, equitativa y consensuada con
casi el 90 por ciento del Consejo Nacional del Agua
y el cien por cien de los regantes. A su grupo 
—dice— le preocupa en especial que el Gobierno
socialista rompa con su actitud la solidaridad inter-
territorial en materia de agua en España y genere
serios agravios interterritoriales que el Partido
Popular supo corregir a tiempo, y pasa a explicar
ciertos extremos del Plan Hidrológico Nacional.

En defensa de la única enmienda presentada a la
moción consecuencia de interpelación urgente inter-
viene el señor Labordeta Subías, del Grupo Parla-
mentario Mixto.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Herrera Torres, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Andreu Domingo, del Grupo Par-
lamentario Esquerra Republicana (ERC); Guinart
Solá, del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), y la señora Colldeforns i Sol, del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso.

En el turno de aceptación o rechazo de enmiendas
intervienen la señora Ramón-Llin i Martínez y el
señor Labordeta Subías.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Catalán
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(Convergència i Unió), sobre la posición del Gobier-
no ante la Unión Europea, con la aceptación de la
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, que a su vez incorpora un punto tercero
de la enmienda del Grupo Parlamentario de Coali-
ción Canaria, se aprueba por 185 votos a favor, dos
en contra y 129 abstenciones.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Esquerra
Republicana (ERC), sobre la política de extranjería,
en los términos de la enmienda transaccional pro-
puesta por dicho grupo y con la aceptación de la
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, se aprueba por 185 votos a favor y 133
en contra.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso, sobre medidas a adoptar en relación
con la ejecución del Plan Hidrológico Nacional y el
trasvase del Ebro, en sus propios términos, se recha-
za por 134 votos a favor, 182 en contra y dos abs-
tenciones.

Se suspende la sesión a las ocho y cincuenta y cinco
minutos de la noche.

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

PROPOSICIONES NO DE LEY.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, PARA GARANTIZAR LA
IGUALDAD DE TODOS LOS ESPAÑOLES EN
EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y EN
CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES CONS-
TITUCIONALES, ASÍ COMO LA IGUALDAD
DE TODAS LAS NACIONALIDADES Y
REGIONES. (Número de expediente 162/000032.)

El señor PRESIDENTE: Se inicia la sesión.
El orden del día correspondiente a la sesión núme-

ro 8, de 18 de mayo, establece como primer punto del
orden del día una proposición no de ley del Grupo Par-
lamentario Popular en el Congreso para garantizar la
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los
derechos y en cumplimiento de los deberes constitucio-
nales, así como la igualdad de todas las nacionalidades
y regiones.

Para la defensa de la proposición no de ley tiene la
palabra el señor Martínez-Pujalte.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Muchas
gracias, señor presidente.

Señorías, subo a la tribuna por primera vez en esta
legislatura con mi proverbial y acreditado buen talante
(Rumores.) y con el mejor ánimo de conseguir que esta
proposición no de ley alcance los votos necesarios para
ser aprobada. La voluntad del Grupo Parlamentario
Popular al presentar hoy en esta Cámara esta proposi-
ción no de ley es enviar un mensaje a la ciudadanía con
tres puntos concretos: el primero, decirle a todos los
ciudadanos, vivan donde vivan, residan donde residan,
que van a tener la posibilidad de acceder a unos servi-
cios públicos de calidad en las mismas condiciones; el
segundo, decirles que van a gozar de los mismos dere-
chos y deberes y, el tercero, para transmitir un mensaje
claro de que todas las comunidades autónomas que
configuran el Estado de las autonomías van a poder
desarrollarse con instrumentos que les permitan alcan-
zar, si así lo desean, los mismos niveles de desarrollo.

Señorías, muchos ciudadanos pueden estar hoy pre-
ocupados por algunas afirmaciones que han salido en
prensa en los últimos tiempos y porque los compromi-
sos políticos del señor Rodríguez Zapatero puedan lle-
var a constituir comunidades de primera y de segunda,
a que haya ciudadanos de primera y de segunda. Ya sé
que la voluntad de la mayoría de los diputados que hay
en esta Cámara no quieren eso, me consta que esa no es
la voluntad mayoritaria, pero hay que transmitir un
mensaje claro a los ciudadanos: que en el proceso que
se puede abrir en el futuro no se va a romper el princi-
pio de igualdad, que no es uniformidad; igualdad es
fundamentalmente equiparar derechos y oportunidades
de los ciudadanos.

Ustedes se preguntarán por qué hemos presentado
esta proposición no de ley. Desde luego, mi grupo par-
lamentario se ha visto obligado a presentar esta propo-
sición no de ley hoy aquí porque las reiteradas pregun-
tas que le hizo el presidente de mi grupo parlamentario
al presidente del Gobierno en su discurso de investidu-
ra no han sido respondidas. No se ha respondidio a cuál
era su voluntad de simetría o asimetría en el futuro
desarrollo estatutario de algunas comunidades autóno-
mas. Señorías, la Constitución es clarísima; en su
artículo 2 garantiza el derecho a la autonomía de las
nacionalidades y regiones y a lo largo de su texto reco-
ge expresamente ciertos hechos diferenciales. La
enmienda que presenta el Grupo Socialista habla de la
reafirmación de la pluralidad cultural, social y política
de nuestras nacionalidades y regiones, cuyo marco de
autogobierno ha sido fijado en sus propios y respecti-
vos estatutos en ejecución del principio de autonomía
reconocido por la Constitución. Por cierto, señorías 
—abro un paréntesis—, le pediría al Grupo Socialista
que en ese principio de autogobierno de las comunida-
des autónomas, cuando presente iniciativas referentes a
las lenguas hable también del valenciano —cierro el
paréntesis—, porque es bueno que no se intente intro-
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ducir elementos de crispación entre comunidades autó-
nomas ni siquiera entre los ciudadanos de una misma
comunidad autónoma. Esa diversidad cultural que
manifiesta nuestra Constitución y que la enmienda del
Grupo Socialista reconoce no nos puede llevar a intro-
ducir una diferenciación en los deberes y derechos de
los ciudadanos, no nos puede llevar a introducir una
diferenciación en las posibilidades de desarrollo de los
procesos autonómicos, no nos puede llevar a constituir
comunidades de primera y de segunda.

Ustedes saben, señorías, que mi grupo parlamentario
ha defendido durante los últimos tiempos la necesidad
de la estabilidad constitucional y de la estabilidad de
los estatutos de autonomía. Mi grupo entiende, y así lo
ha manifestado públicamente, que los veinticinco años
de Constitución española han constituido el periodo
más próspero para el bienestar de los ciudadanos, han
sido un periodo de desarrollo importantísimo que ha
contribuido enormemente al crecimiento, al empleo y
al bienestar. También mantenemos que el desarrollo del
título VIII y la constitución paulatina del Estado de las
autonomías ha llevado a un sistema progresivo que ha
mejorado las posibilidades de percepción de servicios
por parte de los ciudadanos españoles. De hecho, hoy
el Estado de las autonomías goza de un reconocido
voto afirmativo por parte de la gran mayoría de los ciu-
dadanos españoles. Nosotros hemos defendido la esta-
bilidad constitucional y la estabilidad en los estatutos
de autonomía, pero el señor Rodríguez Zapatero en su
debate de investidura —posteriormente se ha reafirma-
do en eso— ha abierto un proceso de diálogo, de con-
senso para la reforma constitucional y de los estatutos
de autonomía. Mi grupo, a través de su presidente el
señor Rajoy, ya se ha ofrecido a hablar de este asunto.
Nos parece muy importante que se pueda hablar de
muchas cosas. 

Nosotros queremos sentar una base hoy aquí: que
todos los desarrollos futuros se hagan basados en el
principio de igualdad de los ciudadanos y de las comu-
nidades autónomas. Les insisto: igualdad no es unifor-
midad. La Constitución reconoce hechos diferenciales;
reconoce lenguas oficiales en cinco comunidades autó-
nomas; reconoce derechos forales propios, derechos
civiles propios; reconoce insularidad y reconoce
hechos diferenciales. Señorías, algunos miembros del
Gobierno en estos primeros compases en este primer
mes, después de la evasiva respuesta del señor Zapate-
ro, han hablado de mejora bilateral de la sanidad, han
hablado de pactos bilaterales de financiación autónoma
y han hablado de acuerdos bilaterales que en mi modes-
ta opinión pueden llevar a una divergencia en el desa-
rrollo del proceso estatutario. Mi grupo por eso presen-
ta esta proposición no de ley. Además, no nos parece
una proposición no de ley de principios generales, sino
que es una proposición no de ley importante que puede
marcar un fundamento sólido en el posterior diálogo.
Ese fundamento sólido es decir a los ciudadanos: no va

a haber ciudadanos de primera y de segunda; no va a
haber pensiones distintas; no va a haber servicios públi-
cos distintos; no va a haber discriminación por el lugar
de residencia. Además, se les dice a las comunidades
autónomas: ustedes podrán optar, en la reforma estatu-
taria que realicen por los caminos legales ya fijados, al
máximo desarrollo independientemente de la historia
de cada comunidad autónoma. El futuro es que todos
puedan aspirar al máximo desarrollo. Ese principio de
igualdad debe aprobarlo hoy este Parlamento y es
importante decirle a los ciudadanos que eso se va a
mantener y que las aritméticas parlamentarias no van a
dificultar el cumplimiento de este principio. 

Señorías, ayer sin ir más lejos el ministro de Admi-
nistraciones Públicas tuvo que rectificar su posición.
En un artículo se recogía que él no quería un sistema
asimétrico, sino que lo que quería conseguir era para
todas las comunidades autónomas y no sólo para Cata-
luña. Por encima de las aritméticas parlamentarias, por
encima de los compromisos del señor Zapatero con
otros grupos políticos para la investidura, por encima
de todo eso, vamos a marcar un principio: que todos los
ciudadanos sean iguales y puedan recibir los mismos
servicios vivan donde vivan. Vamos a erradicar del
debate político pensiones distintas, sanidad distinta y
vamos a hacer que todas las comunidades autónomas
tengan las mismas posibilidades de futuro. Por eso,
señorías, pido el voto favorable a esta proposición no de
ley. El voto favorable a esta proposición no de ley signi-
fica dar un mensaje claro a los ciudadanos, de igualdad
a ciudadanos y comunidades autónomas: no va a haber
comunidades autónomas de primera y de segunda, no
va a haber ciudadanos de primera y de segunda. El voto
negativo a esta proposición no de ley ya señala un
camino que nos puede llevar a comunidades de primera
y de segunda o a servicios públicos de primera y de
segunda. Por eso yo le pido el voto favorable a toda 
la Cámara, y se lo pido fundamentalmente al Grupo
Socialista, con el mejor de los talantes y la mejor de
las sonrisas, también para convertir la sonrisa en
un principio claro. No va a haber ciudadanos de prime-
ra y de segunda, independientemente de la necesidad
de los votos que se va a originar a lo largo de toda la
legislatura.

Nosotros, a través de nuestro secretario general y
presidente del grupo, estamos dispuestos a dialogar,
pero tiene que ser con una base muy clara, con una base
de igualdad. Por eso, señorías, pedimos el voto favora-
ble. Votar que no a esta proposición no de ley significa-
ría empezar un mal camino, significaría empezar un
camino de discriminación de unas comunidades res-
pecto a otras, de discriminación de unos ciudadanos
respecto a otros en la percepción de los servicios públi-
cos y también de las políticas sociales. Señorías —con
el mejor de los talantes, pero con la mayor seriedad—,
creo que el voto favorable es el camino a seguir. Creo
que hoy el Grupo Socialista, votando que sí, tiene la
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posibilidad de eliminar antiguas veleidades — de cuan-
do era oposición— y de situarse en un discurso de futu-
ro que hará que todos los ciudadanos sean iguales y que
todas las comunidades tengan las mismas posibilidades
de futuro.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las
enmiendas presentadas a la proposición no de ley, tiene
la palabra el Grupo Parlamentario de Coalición Cana-
ria. Señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, la enmienda que plan-
tea Coalición Canaria a la proposición no de ley pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Popular está orien-
tada precisamente al eje básico que desde esta tribuna
ha demandado el portavoz del Grupo Parlamentario
Popular en este asunto: que no se produzcan desigual-
dades entre los ciudadanos españoles y que todas las
comunidades autónomas tengan un trato igualitario
cara a las posibilidades de su desarrollo. Señorías, vivi-
mos en un Estado español que la propia Constitución
fija como un Estado compuesto por el poder del
Gobierno central y los poderes territoriales. Los princi-
pios por los que se rige ese Estado descentralizado a
favor de las comunidades autónomas son los de la
igualdad y de la unidad, pero también los de la diversi-
dad. Los principios de la unidad y de la igualdad de
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y
deberes desde el punto de vista constitucional están per-
fectamente recogidos en el artículo 149.1.1.ª de la Cons-
titución española, y compete al poder central fijar las
condiciones básicas para el ejercicio de esos derechos y
deberes constitucionales de todos los ciudadanos espa-
ñoles, pero, por otra parte, la Constitución también con-
sagra el respeto a la diversidad de los distintos pueblos,
de las distintas regiones y nacionalidades del Estado
español, y ese principio de la diversidad está recogido
perfectamente en la capacidad de autogobierno que
tiene cada una de las comunidades autónomas.

No todas las comunidades autónomas ejercen desde
el respeto a las consideraciones básicas aprobadas por
el Estado, no todas ejercen en las mismas condiciones
determinadas funciones, y ese es un ámbito que corres-
ponde a cada uno de los Parlamentos autonómicos. Esa
diversidad está recogida en el reconocimiento a los
hechos diferenciales que consagra nuestra Constitu-
ción. Está reconocido desde el punto de vista del reco-
nocimiento a la cultura, a la lengua, a los derechos fora-
les o a la insularidad alejada. También ese respeto a la
diversidad o esa asimetría —algunos no quieren hacer
uso de esa palabra—, ese reconocimiento a la asimetría
de lo que es el Estado español está recogido desde el
punto de vista de la consideración de nacionalidades y
regiones del Estado español, o está plasmado en lo que

fue la fórmula de acceso a las distintas comunidades
autónomas a sus respectivos estatutos de autonomía,
el 143 o el 151, o a la posibilidad que tienen algunas
comunidades autónomas en función de sus hechos dife-
renciales de avanzar desde el punto de vista competen-
cial a través de la delegación o transferencia de compe-
tencias del artículo 150.1 de la Constitución española.
Por tanto, estamos ante un Estado plural, un Estado
diverso, un Estado asimétrico que tiene garantizada la
igualdad básica de todos los ciudadanos españoles y le
corresponde al Gobierno del Estado, a los poderes del
Estado garantizar esa igualdad básica, al propio tiempo
que tiene también garantizado el respeto a la diversi-
dad; y ese respeto a la diversidad queda reflejado, como
indicaba, en el autogobierno, en el respeto a los hechos
diferenciales y en la posibilidad de utilizar el 150.1 de
nuestra Constitución para adaptar determinadas com-
petencias a las necesidades que tiene cada uno de nues-
tros territorios. Por tanto, no estamos por producir nin-
gún tipo de desigualdad ni de los territorios, pero la
igualdad entre los ciudadanos y los territorios está res-
petando lo que son diferencias; a cosas diferentes,
medidas diferentes para conseguir que todos seamos
iguales.

Muchas gracias, señoras y señores diputados.
Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las
enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, en primer
lugar, la enmienda de la señora Barkos. Señora diputa-
da, tiene un tiempo de tres minutos.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señor
presidente.

Señores del Grupo Popular, con esta proposición no
de ley han buscado una argumentación trampa porque
la Constitución no establece asimetrías en derecho,
sino que lo que establece son asimetrías administrati-
vas y competenciales en la búsqueda de respetar y
amparar derechos históricos, como es el caso de los
derechos forales recogidos en la disposición adicional
primera de la Constitución. Por tanto, si ustedes con
esta proposición no de ley lo que pretenden es una
hipotética asimetría del derecho debieran elegir ustedes
si debemos derogar dichos derechos históricos a los
que me refería o si debemos, por el contrario, acometer
una profundísima reforma constitucional que otorgue
estos derechos a aquellas comunidades que así lo qui-
sieran demandar. Los ciudadanos de Navarra, a los que
represento, en este caso estaremos encantados de que
otros pueblos del Estado español alcancen este estatus,
pero tengan muy claro que siempre nos opondremos a
la anulación de nuestros derechos históricos para igua-
larnos simétricamente con comunidades con menores
techos competenciales. Esta proposición no de ley, en
definitiva, rezuma doctrina de la vieja —y por suerte ya
superada— LOAPA, porque pretenden ustedes igualar-
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nos en los mínimos, y en lo que realmente no creen es
en la riqueza de la diversidad de los pueblos. En defini-
tiva, han caído en su propia trampa. Me felicito de que
en el inicio de la legislatura hayamos abierto el que
considero principal debate político, la configuración de
un nuevo marco jurídico para la convivencia. En este
sentido se ha formulado mi enmienda a su proposición
no de ley recordando, en primer lugar, que el derecho
de todos los pueblos del Estado español a decidir libre-
mente es un compromiso suscrito hace ya más de 25
años por el reino de España en virtud de resolución de
la VII Asamblea General de Naciones Unidas. Por últi-
mo, quiero recordar que la Constitución de 1978 esta-
blece el mecanismo fundamental para garantizar la
igualdad de derechos en todas las comunidades del
Estado español, cuando en su artículo 138.1 ya garanti-
za la realización efectiva del principio de solidaridad,
velando por el establecimiento de un equilibrio econó-
mico adecuado y justo entre las diversas partes del
territorio.

Concluyo. Este es el marco de referencia, entende-
mos desde Nafarroa Bai, en el que debemos situar la
reforma constitucional a la que el Gobierno se ha com-
prometido, ser capaces de satisfacer las demandas de
derechos de los pueblos del Estado español, siempre
con la garantía de la solidaridad entre todos ellos.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de su
enmienda tiene la palabra la señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

Hay que agradecer al Grupo Parlamentario Popular
que nos haya presentado una iniciativa que va a ser una
de las cuestiones más básicas y más debatidas —y ojalá
lo hagamos con respeto y profundidad—, quizás una
cuestión que no tuvimos posibilidad de debatir hace
veinticinco años, un tema que es vital y al que hay que
dar una solución. No queremos entrar en un debate que
no nos parece razonable, como es hablar de derechos y
deberes. Es verdad que todos los ciudadanos deben ser
iguales en derechos y deberes no solamente en el Esta-
do español, sino —yo diría más— también fuera de él,
y que principios como el de solidaridad interna y exter-
na debieran ser las guías básicas de nuestra gestión
política. Por tanto, en ese sentido no hay ningún pro-
blema. Sí les diríamos que no intentaran en el futuro,
como lo han hecho en el pasado, vetar derechos y pres-
taciones sociales avanzadas a los ciudadanos, cuando
ustedes en su gestión no las han podido realizar, dándo-
les un servicio de calidad. No veten lo que son dere-
chos y prestaciones más favorecedoras de otras comu-
nidades autónomas o de la gestión de otros políticos. 

En todo caso, queremos comentar tres cuestiones
que suscitábamos en nuestra enmienda. La primera es
que hacemos referencia a lo que es el Estado. El Estado

es plurinacional —llamémosle naciones, llamémosle
nacionalidades— y pluricultural; hay culturas y len-
guas que no son mejores ni peores, sino diferentes, y
todas ellas deben tener el mismo respeto y la misma
defensa, porque no hay jerarquía ni en lenguas ni en
culturas. Por tanto, primer punto que hay que tener
siempre en mente. Segunda cuestión a la que hacemos
referencia, como decía nuestra compañera Uxue Bar-
kos: los derechos históricos de los territorios forales.
Es una cuestión clave frente a la que en muchas ocasio-
nes no les hemos visto tan defensores como debieran
haberlo sido. Por tanto, segundo recordatorio: que exis-
ten, que están, que no pretendemos que ustedes los
vayan a anular en su propia gestión política, como pre-
tendieron en el pasado, ni les dejaremos en el futuro, y
que hay que respetar. Tercera cuestión: es evidente que
cada ciudadano tiene que tener derecho a determinar
qué tipo de organización territorial y relación con otra
serie de naciones quiere tener, y esto hay que hacerlo
de manera pacífica y democrática. Por tanto, no reco-
gemos nada que no haya sido ya ratificado por el pro-
pio Estado español en los pactos internacionales del
año 1966. Queremos que los ciudadanos decidan en
cada uno de los pueblos del Estado español qué rela-
ción quieren tener con otros pueblos, qué organización
quieren tener y, en definitiva, qué tipo de relación quie-
ren tener para el futuro también con la Unión Europea;
todo de manera pacífica y democrática. Pura democra-
cia, señor presidente, pura democracia.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de su
enmienda tiene la palabra el señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

No es del gusto del Bloque Nacionalista Galego
tener que debatir sobre proposiciones no de ley que son
puramente declarativas. Hubiésemos preferido siempre
la instancia al Gobierno, porque consideramos que
estas iniciativas de carácter declarativo lo único que
intentan es hacer cómplice nada menos que a una insti-
tución de representación democrática y popular de
determinado tipo de posiciones sesgadas, llenas sin
duda de estereotipos y también de prejuicios. Por eso,
en principio no compartimos la técnica utilizada. Ade-
más, desde nuestro punto de vista, señor presidente,
hay fuertes diferencias entre los distintos territorios del
Estado español reconocidas constitucionalmente y
algunas otras que no lo están, es cierto. Una de ellas,
fundamental, es el derecho de los pueblos a expresarse
con libertad y, por tanto, a tener una voluntad política
inequívoca. Entre este extremo, que es un derecho
democrático elemental y que no está recogido en la
Constitución, ya que hay solamente una soberanía
única de la nación española, cabe el respeto por la
voluntad política expresada en las urnas, aunque sea en
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cierta parte del territorio, y sobre todo el respeto por la
opinión de los gobiernos legítimos de esos territorios.
Creo que eso no lo puede poner en entredicho ningún
partido democrático. Además, nosotros consideramos
que no se trata de diferenciar derechos y obligaciones
de los ciudadanos, que aspiramos a que sean los mis-
mos en todas las partes del Estado español. De lo que
se trata es de que pueda haber, y de hecho ya las hay,
diferencias en el autogobierno, porque sin duda las
diferencias en el autogobierno responden a diferencias
en la estructura socioeconómica, en la estructura cultu-
ral, en la cuestión lingüística, en el carácter psicológico
y también, por qué no decirlo, en una historia de carác-
ter específico. Es lo que queremos indicar cuando en
nuestra enmienda hablamos de la diferencia de nacio-
nalidades y regiones que tiene que trasladarse al mayor
autogobierno formalizado en la elaboración de nuevos
estatutos políticos para las naciones que integran el
Estado español. 

En todo caso, señorías, pensamos que existe un pro-
blema nacional en el Estado español que debe ser solu-
cionado, no sometido a la presión para que estalle, y
además, existiendo incluso diferentes grados de con-
ciencia social en cada una de las naciones al respecto
de qué tipo de autogobierno tienen que tener, debemos
considerar que en todos los casos se da una voluntad
inequívoca de permanecer integrados en el Estado
español, si el Estado español es respetuoso con la dife-
rencia y con el propio autogobierno en un proyecto de
convivencia común que merezca el nombre, aquí sí, de
igualitario.

Por último, quiero instar a toda la Cámara a que
debatamos sin miedo, a que no limitemos el debate y a
participar en todo caso con nuestros perspectivas posi-
cionándonos respecto de las iniciativas que vengan de
los parlamentos autonómicos y de esa hipotética refor-
ma constitucional que se avecina. El mejor favor que
podemos hacer es hablar con claridad desde nuestras
posiciones para, si es posible, llegar a una especie de
convivencia común. Este debería de ser el sentido que
nos guíe a todos en el debate parlamentario.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de sus
enmiendas tiene la palabra el Grupo Parlamentario
Socialista, señor Jáuregui.

El señor JÁUREGUI ATONDO: Señor presidente,
señorías, el Grupo Socialista no va a votar esta proposi-
ción no de ley y ha presentado una enmienda, que espe-
ro pueda ser sometida a votación de SS.SS., porque es
la única manera de corregir lo que es una proposición
no de ley por lo menos reiterativa, carente de funda-
mento, inclusive diría que profundamente equivocada.
Reiterativa, señorías, si tenemos en cuenta que lo que
pretende, al parecer, es proclamar la igualdad de los
españoles, afirmar que los derechos y las obligaciones

de los españoles serán los mismos cualquiera que sea el
lugar de su residencia. Esto, como solíamos decir del
señor Aznar, señoras y señores diputados, es solemni-
zar lo obvio, porque esto ya lo dice la Constitución: el
artículo 1, el 14, el 138, el 139, el 149.. Un pronun-
ciamiento de las Cámaras sobre cuestiones que están
expresamente garantizadas por la Constitución y cons-
titucionalmente exigibles a los poderes públicos, por-
que lo dice el artículo 9, carece de fundamento. Si sólo
fuera este el problema, señoras y señores diputados,
cabría otra actitud, pero es que se dice esto y se dice
luego mucho más y se dice mal, porque literalmente la
PNL del Partido Popular proclama después del mismo
modo la igualdad de todas las nacionalidades y regio-
nes, y aquí está el error, como ya se ha puesto de mani-
fiesto en todas las intervenciones, porque esto es 
confundir igualdad de derechos con igualdad de nacio-
nalidades y regiones; esto es confundir, aunque luego
se ha matizado en la intervención, derechos con unifor-
midad de normas y de marcos jurídicos, así es, y no es
verdad, conviene que lo digamos ya claramente, y el
Grupo Socialista tiene interés en decirlo, que naciona-
lidades y regiones no son todas iguales sin más distin-
ción que los hechos diferenciales. 

Señorías, España es un país, llámenle ustedes como
quieran, complejo, plural, diverso, compuesto, y esto el
constituyente ya lo tuvo en cuenta, ya que, primero, en
su artículo 2, ya desde un punto de vista semántico, es
decir en la propia terminología, distinguió nacionalida-
des y regiones; en segundo lugar, hemos accedido a la
autonomía por procedimientos distintos, por el 151 o
el 143, pero es que cada comunidad, señoras y señores
diputados, ha configurado su propio marco jurídico con
arreglo a su propio estatuto y es con el estatuto y con la
Constitución conforme a los cuales establece su bloque
de constitucionalidad. Cada una de las comunidades
autónomas tiene un propio bloque de referencia, de
definición de su marco jurídico y político. Además, la
Constitución ha elevado al máximo rango de sus prin-
cipios el de la pluralidad de nuestra propia diversidad,
reconociendo como tal principio fundamental el dere-
cho a la autonomía y configurando un título propio para
ello. Además de todo lo anterior, la Constitución prote-
ge los hechos diferenciales. Por tanto, señorías, es ine-
vitable que se produzcan situaciones heterogéneas en
virtud del ejercicio particular que haga cada comuni-
dad autónoma en sus competencias. No lo digo yo, lo
ha dicho el Tribunal Constitucional reiteradamente, por
ejemplo, cuando proclamó en 1981 nada menos que el
principio de igualdad de derechos y obligaciones no
puede ser entendido como una rigurosa y monolítica
uniformidad del ordenamiento; cuando dijo, segunda
cita, que la autonomía significa precisamente la capaci-
dad de cada nacionalidad o región para decidir cuándo
y cómo ejerce sus propias competencias en el marco de
la Constitución y de su estatuto; por ejemplo, cuando
dijo que el principio de igualdad no impone que todas
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las comunidades autónomas ostenten las mismas com-
petencias ni menos aún que tengan que ejercerlas de
una determinada manera o con un contenido o resulta-
do prácticamente idéntico. Todo esto es doctrina cons-
titucional, señorías, de manera que el principio de
igualdad debe ser compatible con el principio de auto-
nomía, reconocido igualmente por la Constitución y
por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional; de
manera que el principio de igualdad tiene que inspirar,
sí, orientar, claro, y alumbrar el ejercicio de la autono-
mía política, pero no impedirlo ni abortarlo; de manera,
señorías, que en propiedad y en justicia no cabe hablar
de equiparar asimetría competencial con desigualdad
de derechos. Ya es hora de que lo dejemos claro, por-
que de su intervención no se deriva más que lo contrario.
Las diferencias que surgen del principio de autogobierno
y del derecho de autonomía de nuestras nacionalidades
y regiones, señorías, son consustanciales a un sistema
político compuesto y complejo. Es más, quien niega la
diferencia niega la autonomía. Ahora bien, esa diferen-
cia no puede afectar a los derechos y a las obligaciones
constitucionales de todos los españoles. Este es el
punto de equilibrio, esta es la postura del Partido Socia-
lista y esta doctrina inspira una enmienda de totalidad
que nuestro partido ha presentado para establecer, pri-
mero, compromiso de los poderes públicos para garan-
tizar la igualdad de todos los españoles; segundo, rea-
firmación de la pluralidad y del principio de autonomía
también constitucional; tercero, el autogobierno es sin-
gular y está fijado en cada bloque de referencia jurídi-
co-política de cada comunidad; y, cuarto, hay que cum-
plir los estatutos, inclusive cabe reformarlos, pero con
tres condiciones: con procedimientos legales estableci-
dos en el marco constitucional que impide privilegios
económicos o sociales y con el máximo consenso entre
las fuerzas políticas.

Señores del Partido Popular, ustedes pueden mante-
ner su enmienda y elevar hoy aquí una bandera que yo
creo que es una bandera de desencuentro, una bandera
de enfrentamiento, una bandera de falta de rigor al
equiparar, como ya he dicho antes, desigualdad con
singularidad competencial. Ustedes pueden efectiva-
mente poner piedras en un proceso que queremos de
buena fe hacer entre todos. Ustedes pueden mantener
su enmienda y votarla solos y se quedarán solos en su
actitud —yo creo que hay que calificarla así por el texto
de esta proposición— inmovilista o antiautonomista
inclusive y de falta de voluntad de consenso, o pueden
ustedes sencillamente retirarla y pueden, eso sí, aceptar
la enmienda y la proposición que ha hecho el Partido
Socialista, que es el punto de equilibrio en esta delica-
da discusión y en esta delicada ecuación. Si lo hacen,
habremos dado un paso importante para hacer las cosas
como deben hacerse y desde luego en el contexto del
consenso que el PSOE quiere dar a estas reformas.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: En el turno de fijación de
posiciones, tiene la palabra el Grupo Mixto brevemen-
te, teniendo en cuenta que ya acumularon bastante
tiempo anteriormente. 

El señor LABORDETA SUBÍAS: Muchas gracias,
señor presidente.

Fundamentalmente es para decir que vamos a votar
no a la proposición no de ley del Partido Popular y que
en todas las enmiendas que se han presentado recono-
cemos parte de la que nosotros hubiéramos formulado,
pero creo que estamos más de acuerdo con la enmienda
del Partido Socialista. Por esta razón, de haber posibili-
dad, hubiéramos votado esa y no la otra, que vamos a
rechazar. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: En turno de fijación de
posiciones, por el Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds
tiene la palabra la señora Navarro. 

La señora NAVARRO CASILLAS: Señor presiden-
te, señorías, antes de tratar el contenido de esta propo-
sición no de ley querría manifestar mi sorpresa porque
el partido derrotado en las elecciones pasadas insista en
esta idea suya de una España uniforme y nos advierta
de los peligros de ruptura, negando la riqueza de la
España plural y diversa que disfrutamos. Precisamente
esta posición debe ser uno de los motivos que les ha
llevado a estar en la oposición. 

Ustedes parece ser que son los únicos que ven una
España uniforme y, por tanto, imaginaria. La realidad
es que la gente se siente plural, se siente asimétrica. El
andaluz se siente andaluz y español y el gallego se sien-
te gallego y español y por eso no son más desiguales.
No podemos imponer, como ustedes pretenden, una
sola manera de sentir, si la gente desde su libertad
impone y demuestra otra realidad. Ni en todas las
comunidades autónomas se quieren las mismas compe-
tencias, ni su estado competencial actual es el mismo,
ni en todas las comunidades autónomas de España el
derecho vigente es el mismo, porque las competencias
legislativas asumidas son distintas y el desarrollo que
se ha hecho de esta competencia ha supuesto un marco
jurídico diverso y contenidos divergentes. Tampoco la
política cultural es la misma, porque tenemos una
amplia riqueza cultural que nos da esta diversidad. La
realidad de España se ha de recoger en la normativa. El
esquema del Estado ha de ser, por tanto, plurinacional
como lo somos nosotros. En definitiva, cuando en su
proposición hablan de que no existan diferencias en
cuanto a derechos y obligaciones de los ciudadanos
españoles —y cito textualmente— ¿se refieren a todo
tipo de derechos? ¿Se refieren también al régimen jurí-
dico? No concretan. ¿No les parece incompatible con
las competencias que se asumen según la Constitución
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y los estatutos de cada comunidad? Entonces ¿de qué
estamos hablando? ¿Se otorga el mismo nivel compe-
tencial a todas las comunidades autónomas según la
Constitución? No. Ni éramos en aquel entonces igua-
les, ni éramos simétricos, ni lo somos ahora, ni debe-
mos serlo. Lo que debemos ser es solidarios, que es
bien distinto, y si ello no les parece lo correcto, ¿por
qué durante el mandado del Partido Popular Andalucía,
por ejemplo, no ha tenido competencias en políticas
activas de empleo y otras comunidades sí? ¿Por qué
hay comunidades autónomas con competencias exclu-
sivas en educación y otras sólo de desarrollo legislati-
vo?, y así un largo etcétera. Ustedes no han uniforma-
do. Lo cierto es que bajo su mandato la asimetría se ha
incrementado. Las regiones más ricas con rentas más
altas son más ricas; las más pobres ahora son más
pobres. Por lo tanto hay más desigualdad. Han concen-
trado las inversiones en grandes infraestructuras sólo
en algunas capitales. Se han olvidado de la red de ferro-
carril convencional y han fomentado por tanto un
mayor desequilibrio territorial. Por supuesto, se han
olvidado de los territorios del interior y de esa manera
hay asimetría entre todas las regiones. Incluso con sus
políticas de educación, sanidad y servicios sociales se
han incrementado las distancias, por ejemplo, en educa-
ción: en unas comunidades hay más alumnos por clase
que en otras; en sanidad hay más número de camas por
habitante en unas comunidades que en otras; incluso
donde se ha fomentado la privatización, como es el caso
del País Valencià, hemos padecido un servicio sanitario
mucho peor, muy desigual al que se disfruta en otras
comunidades. Ocurre lo mismo en los servicios socia-
les: las minusvalías, los centros de tercera edad, etcéte-
ra. En fin, hay mayor desigualdad, que es lo que han
fomentado con sus políticas privatizadoras.

Lo que ustedes pretenden es dar un paso atrás en el
reconocimiento de la realidad plural y asimétrica espa-
ñola que ya recogió nuestra Constitución. Sepan que la
convivencia de los territorios pasa por dicho reconoci-
miento, y las políticas de negación les han llevado a la
oposición, por ejemplo, negando la asunción de com-
petencias recogidas en los estatutos de comunidades
como el País Vasco, Andalucía o Cataluña. Por todo
ello desde mi grupo les emplazamos a aceptar la reali-
dad asimétrica española y a trabajar por la solidaridad
entre regiones y no por la negación de la plurinaciona-
lidad. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: En turno de fijación de
posiciones, tiene la palabra por el Grupo Parlamentario
Vasco el señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor
presidente.

Señor Martínez-Pujalte, con su característico buen
talante, tengo que decirle con toda honestidad que ha
presentado una iniciativa que raya en la frivolidad polí-

tica. Se lo digo con buen talante, no se moleste por la
expresión. Esto también forma parte de la nomenclatu-
ra parlamentaria. Usted ha planteado, no sé si conscien-
te o inconscientemente, un debate muy profundo, un
debate de gran calado político, con una iniciativa abso-
lutamente inapropiada e inadecuada y además invocan-
do un precepto constitucional que en absoluto sirve
para lo que ustedes pretenden, para el pedimento de la
proposición, porque estamos hablando de cosas dife-
rentes, como otros portavoces ya le han explicado.
Usted ha invocado el artículo 14 de la Constitución y
en primer lugar le tengo que manifestar que para hacer
una apología o una manifestación en pro del principio
de igualdad de todos los ciudadanos y además con el
ejemplo que usted ha expuesto, que es tan emblemáti-
co, tan simbólico como son las prestaciones públicas
del sistema público de Seguridad Social, deberían
empezar predicando con el ejemplo. ¿Por qué se lo
digo? Porque las únicas vulneraciones o las únicas
desestructuraciones que en los tiempos más recientes
conocemos del nivel de protección cuantitativa del sis-
tema público de Seguridad Social para ciertas pensio-
nes y para ciertas contingencias han sido acometidas
por dos gobiernos autonómicos del Partido Popular: la
Comunidad Autónoma de La Rioja, cuando incrementó
unilateralmente las pensiones de viudedad, y la Comu-
nidad Autónoma de Valencia cuando incrementó otras
pensiones que pertenecen al bloque del sistema público
de Seguridad Social, de forma igualmente unilateral.
Deberían ser mínimamente coherentes con este tipo de
pronunciamientos cuando ustedes no predican con el
ejemplo.

La verdad es que me confunde un poco la intención
oculta —no me atrevo a decir tanto como dolosa— de
esta proposición no de ley, señor Martínez-Pujalte, por-
que parece que estamos ante una pura tautología, por-
que a cuento de qué viene pedir al Gobierno que cum-
pla con mandatos constitucionales, que no sólo están
en el artículo 14 sino que están en el 9.2, en el 1, etcé-
tera —ya le han citado los preceptos—, en los que se
consagra reiteradamente por la Constitución el princi-
pio de igualdad ante la ley, cuyo titular subjetivo son
los ciudadanos en su consideración individual. ¿A
cuento de qué viene imputar esto? O es una tautología
o ustedes están presumiendo, señor Pujalte, que el
Gobierno tiene la pretensión de vulnerar este precepto,
tal como está perfilado jurisprudencialmente, o esto
forma parte de una estrategia de vigilancia y de acoso
al Partido Socialista, intuyendo ustedes —no sé por qué
razón, porque la enmienda presentada por el Partido
Socialista desmontaría esta argumentación— que el
Partido Socialista no va a ser un partido garante de la
unidad de España, de la estructuración del Estado espa-
ñol. En definitiva, se me escapa cuál es la intencionali-
dad oculta de esta pretensión. Tal vez estamos ante una
obviedad, que es que el Gobierno, las instituciones y
los poderes públicos del Estado deben cumplir con los
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mandatos constitucionales, que es una pura obviedad
para la cual no hace falta presentar ni una proposición
no de ley ni siquiera una pregunta parlamentaria, señor
Pujalte.

Vamos a ver de qué estamos hablando. Me imagino,
señor Pujalte —yo no sé hasta qué punto sus conoci-
mientos del derecho son más o menos profundos—,
que conocerá que el artículo 14 que ustedes invocan en
esta proposición no de ley está perfilado por la Consti-
tución en numerosas sentencias. Hay una, que ha cita-
do el señor Jáuregui, que es de 8 de abril de 1981, que
establece lo que la jurisprudencia constitucional deno-
mina contenido esencial de todo derecho. ¿Cuál es el
contenido esencial del derecho que proclama el artícu-
lo 14 de la Constitución? El contenido esencial de este
derecho consiste en reconocer igualdad a las situacio-
nes que son objetivamente iguales y reconocer las dife-
rencias adecuadas a las situaciones que objetivamente
son diferentes y evitar o preterir, como dice la citada
sentencia de 8 de abril de 1981, las desigualdades que
no sean objetivas o razonables. Este es el argumento
fundamental que utiliza la jurisprudencia constitucio-
nal para establecer cuál es el principio de igualdad ante
la ley o cómo debe interpretarse jurisprudencial y cons-
titucionalmente el principio de igualdad ante la ley. Lo
que está preterido, lo que está prohibido son las desi-
gualdades que no son objetivas ni razonables. Enton-
ces, la pregunta que yo le dirigiría, señor Pujalte, sería
la siguiente: ¿usted considera objetivas y razonables las
desigualdades que en materia de articulación territorial
del Estado español consagra la propia Constitución?
Esta es la pregunta, porque la Constitución española
consagra diversas desigualdades. La Constitución espa-
ñola es asimétrica en su propia naturaleza, en su propia
concepción del Estado autonómico. La asimetría
empieza en el artículo 2, cuando habla de regiones y de
nacionalidades. La asimetría tiene su fundamento en el
principio dispositivo. El principio dispositivo en el que
se basa la construcción autonómica es por su propia
naturaleza asimétrico. La asimetría se consigna por la
Constitución en los tres nodos, en los tres procedimien-
tos de acceso a la autonomía que la propia Constitución
reconoce, el previsto en los artículos 143 y 148, el pre-
visto en el artículo 151 y el previsto para las comunida-
des que plebiscitaron un estatuto de autonomía en la II
República, en la disposición transitoria primera. La asi-
metría está en los títulos competenciales. La asimetría
se consigna incluso en la voluntad política de algunas
comunidades autónomas, como la Comunidad Foral de
Navarra, que se niega a aceptar competencias que le
son transferidas porque le corresponden por la Admi-
nistración Central del Estado. La asimetría se consigna
en relación al hecho insular en dos preceptos como
el 138 y la disposición transitoria quinta, que le da
efectos incluso al hecho insular de naturaleza económi-
ca. La asimetría gravita, está constituida, está constitu-
cionalizada a la hora de definir el modelo institucional

de Estado por la propia Constitución, luego no creo que
estén ustedes, señor Pujalte, señores del Partido Popular,
en condiciones de decir que estamos ante una desigual-
dad objetiva y razonable ante aquellas desigualdades que
están constitucionalizadas. Están constitucionalizadas
otras desigualdades también, como las consistentes en
el reconocimiento de los derechos históricos que
corresponden al País Vasco, en la disposición adicional
primera. Está constitucionalizado también la reintegra-
ción del régimen foral vasco, a la que provee la disposi-
ción derogatoria segunda de la propia Constitución.
Siento abrumarle un poco con tantos elementos norma-
tivos, pero quiero que usted sea consciente del brutal
nivel de asimetría que consagra la propia Constitución,
sobre todo porque ustedes se denominan a sí mismos
partido constitucionalista, y un partido constituciona-
lista tendrá que tener algún tipo de reconocimiento
explícito de preceptos que son contitucionales. De la
Constitución deriva el bloque de constitucionalidad. En
el bloque de constitucionalidad está la disposición adi-
cional única del Estatuto de Autonomía de Gernika,
que establece mucho más que la reintegración de los
derechos históricos cuando afirma que los vascos, por
el reconocimiento de la autonomía, no renuncian a los
derechos que por su historia les pudieran corresponder.
La asimetría está en todo esto y en muchos más precep-
tos que le podría citar, señor Martínez-Pujalte, pero,
sobre todo, este no es un problema de simetría, señor
Martínez-Pujalte, este no es un principio de igualdad
ante la ley, que es un derecho subjetivo que correspon-
de a los ciudadanos, sino que es un problema de qué
concepción del Estado español tenemos todos. Nos
hemos dotado de un modelo entre todos y nos debemos
dotar en el futuro, porque, usted mismo lo ha reconoci-
do, no es un proceso cerrado. Aquí lo que necesitamos
no es asimetría; aquí lo que hay son naciones dentro
del Estado español, señor Martínez-Pujalte. Por si
usted no hubiera tenido en el ámbito de la ciencia polí-
tica una suficiente inmersión en el concepto de nación,
le voy a decir cuándo nos encontramos ante una nación.
Nos encontramos ante una nación cuando un grupo de
ciudadanos ha residido históricamente en el mismo
lugar geográfico, en primer lugar; en segundo lugar,
nos encontramos en una nación cuando ese grupo de
ciudadanos, al que en el derecho internacional público
se denomina pueblo, tiene una historia milenariamente
comunizada; en tercer lugar, señor Martínez-Pujalte,
nos encontramos en una nación cuando hay signos
identitarios, como diría Heraud y otros autores, como
puede ser una lengua propia, que a ese pueblo le distin-
guen, le identifican con una especificidad de esa natu-
raleza; en cuarto lugar, nos encontramos ante una
nación cuando los instrumentos utilizados para abolir
las libertades primigenias históricas son históricamente
ilegítimos. Aquí nos encontramos con muchas naciones
del Estado español que fueron integradas en la Corona
de Castilla mediante invasiones militares. Estoy

CONGRESO 18 DE MAYO DE 2004.—NÚM. 8

265

hablando de las falsas voluntarias entregas de Guipúz-
coa y Álava, por ejemplo, a la Corona de Castilla con
las tropas del rey castellano en las fronteras de ese terri-
torio. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Por favor, dejen al señor
diputado manifestar su punto de vista.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Nos encontra-
mos ante una nación cuando hay un sentido de perte-
nencia a un grupo humano que tiene una identidad polí-
tica determinada, como diría Ernest Renan, y nos
encontramos sobre todo en una nación, señor Martí-
nez-Pujalte, cuando la mayoría de sus ciudadanos tie-
nen no sólo un sentido de pertenencia, sino una volun-
tad de decidir sobre su propio destino. Ahí también nos
encontramos ante una nación. Desde esta perspectiva,
señor Martínez-Pujalte, en el Estado español hay
muchas naciones, hay muchos grupos y pueblos que
tienen estos derechos, en los que se dan estas circuns-
tancias objetivas y subjetivas que le he comentado. Ese
es el reto que en esta legislatura o en otras, en algún
momento de la historia, tendremos que acometer, no de
forma frívola, no con una proposición no de ley invo-
cando un precepto constitucional equivocado, sino de
forma seria, mediante un consenso político en donde el
valor predominante sea la asunción democrática de la
voluntad de los pueblos, de la voluntad de los ciudada-
nos, de la voluntad en definitiva ciudadana, como ha
proclamado enfáticamente la Corte Suprema de Cana-
dá en relación con el conflicto del pueblo de Quebec
con el pueblo de Canadá. 

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: En turno de fijación de
posiciones, por el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana, señor Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

Señoras diputadas, señores diputados, el Grupo Par-
lamentario de Esquerra Republicana ha escuchado con
atención la intervención enfática y concisa del señor
Martínez-Pujalte y podríamos hacer una síntesis clara.
El espíritu del discurso del señor Martínez-Pujalte se
puede reducir a un espíritu que hubo también en su
momento, cuando se crearon los primeros estatutos de
autonomía, que se reduce a la frase de: lo mismo que
los catalanes. Póngame competencias marítimas. Pero
si usted es del interior. Lo mismo que los catalanes. 

Señor Martínez-Pujalte, se lo ha dicho muy claro el
Grupo Vasco: aquí no hay un problema de asimetrías
—y luego hablaremos de asimetrías y de simetrías—;
aquí hay hechos nacionales, aquí hay un conflicto lar-
vado entre diferentes naciones, y ustedes han querido
crear durante estos últimos ocho años un molde para
fijar la asimilación definitiva de los diferentes hechos
nacionales, pero, si quiere, hablaremos de asimetrías y

de simetrías. Fíjese, señor Martínez-Pujalte, en la difi-
cultad nominalista y cognoscitiva: desigualdad no es lo
mismo que diferencia, porque, si no, fíjese cómo podrí-
amos interpretar la asimetría. Si esto fuera un modelo
simétrico, como dice usted, si estuviéramos de acuerdo
en un modelo simétrico, ¿implicaría que en esta Cáma-
ra se pudiera utilizar de una vez por todas la lengua
catalana, el euskera y el gallego? Eso sería simetría;
igualdad para todos. ¿Hay algo más asimétrico, señor
Martínez-Pujalte, que el artículo 3 de la Constitución,
que consagra lenguas de primera y lenguas de segun-
da? Hay lenguas que son un derecho, una opción —por
ejemplo, la lengua catalana— y hay lenguas que son
una obligación, un deber: la lengua española. Esto sí
que son dos velocidades, señor Martínez-Pujalte, y ahí
no le hemos escuchado a usted desear la simetría nece-
saria para que en esta Cámara, por ejemplo, de una vez
por todas, se pueda utilizar el catalán. 

Fíjese que si hablamos de simetrías puede tener un
uso perverso. ¿Quiere decir, por ejemplo, que vamos a
introducir mecanismos de simetría en la inversión
pública? ¿Tendrán las demás comunidades autónomas,
naciones o territorios la misma inversión que ha tenido
la comunidad de Madrid en los últimos ocho años? Lo
decíamos hace poco, la inversión de Barajas es casi el
doble que la del resto de aeropuertos del Estado. ¿Esto
es simetría, señor Martínez-Pujalte? El concepto de
simetría es muy elástico y usted ha hecho un uso per-
verso de esta simetría. ¿Es también un uso de la sime-
tría entender, por ejemplo, que, dado el índice de pre-
cios al consumo que hay en Cataluña, los pensionistas
catalanes tengan menor poder adquisitivo? ¿Vamos a
equiparar simétricamente también esto? Ustedes hacen
un uso muy perverso de la simetría. Fíjese que la com-
paración no aguanta por ninguna parte. ¿Es simetría
tener un modelo radial de infraestructuras donde el
kilómetro cero de Madrid marca la alta concentración
de ferrocarril, de aeropuertos y de autovías, estas últi-
mas gratis? ¿Es también eso simétrico? Siempre lo
recuerdo, no sólo porque sea un acto de justicia, sino
para tenerlo clarito. Capital de España, Madrid: nueve
autovías. Las ocho que salen del kilómetro cero gratis,
una de peaje. Curiosamente la que va a Barcelona,
señor Martínez-Pujalte. Barcelona, capital de Cataluña:
ocho autovías. (Rumores.) Señores del Partido Popu-
lar, escuchen bien. En Barcelona hay ocho autovías,
siete de ellas de peaje. ¿Es esto simetría, señor Martí-
nez-Pujalte? Luego alguien se molesta cuando viene de
vacaciones a Cataluña y dice: es que los catalanes
cobran a todo el mundo. Pero fíjese que básicamente
pagamos nosotros. ¿Es simetría, señor Martínez-Pujal-
te, el déficit fiscal? ¿Tenemos todos el mismo déficit
fiscal? ¿Hay modelos para reducir el déficit fiscal de
Cataluña o de Baleares? No señor, todo lo contrario.
Ustedes lo que quieren es mantener esta situación de
oprobio.



CONGRESO 18 DE MAYO DE 2004.—NÚM. 8

266

Estamos en una confusión interesada. Asimetría no
es insolidaridad; simetría tampoco implica diferencia.
Aquí hay diferentes naciones que tienen que convivir
en este Estado y ustedes tienen que entender este hecho
que no quieren asumir. Durante ocho años han hecho
una política asimilacionista, una política que no es
nueva. Desde Cataluña tenemos muy claro que esto no
empezó hace poco. El 23 de febrero del año 1981 se
produjo un proceso claro de involución. Los traspasos
se ralentizaron y algunos se bloquearon. Apareció la
LOAPA; luego el Tribunal Constitucional desactivó
una parte de ella, pero como consecuencia de ello vino
la loapilla y el abuso de las leyes de base; algo que no
fue sólo un monopolio del Partido Popular, sino que
también en su momento los gobiernos socialistas abu-
saron de esta dinámica. En ese momento se intentó blo-
quear el proceso de lo que tenía que ser un modelo
compuesto y plural. Y en estos últimos ocho años uste-
des han abusado del molde. Quieren crear un molde y
dejar fuera la diferencia. Pero tienen que entender, de
una vez por todas, que en el Estado español hay dife-
rencias, hay hechos culturales, lingüísticos, nacionales
diferentes. Si no son capaces de entender esto, el con-
flicto está servido, como lo ha estado estos últimos
ocho años. Nosotros pensamos que las reformas consti-
tucionales en diferentes ámbitos que hay que llevar a
cabo en esta legislatura o en la próxima son necesarias
y lo son, para empezar, para la reforma del Estatuto de
Cataluña y de su modelo de financiación. Ustedes no
pueden seguir siendo el Estado de Europa en cuyo seno
están las regiones, territorios o naciones con mayor
déficit fiscal. En zonas, como por ejemplo Italia, que
clásicamente han sido ejemplo de desequilibrio fiscal,
el déficit fiscal de la Lombardía en relación con su pro-
ducto interior bruto no supera el 6 por ciento. En Cata-
luña estamos en el 9 por ciento y en las Islas Baleares
se ha superado a veces incluso el 11 por ciento. Esto no
puede continuar así. Recuerden ustedes la sentencia del
tribunal de Karlsruhe, donde el Tribunal Constitucional
alemán dejaba muy claro que había estados alemanes
—Baden-Wuttemberg, en este caso— que estaban dis-
criminados porque tenían un déficit fiscal superior
al 4,5 por ciento. En Cataluña estamos al 9 por ciento.
Eso tampoco precisamente, señor Martínez-Pujalte, es
un modelo de simetría. 

Por estas razones, desde el Grupo de Esquerra Repu-
blicana de Cataluña no vamos a secundar su propuesta.
Nos parece interesante su aportación elástica —eso
sí— al concepto de simetría. Estaremos de acuerdo en
que hay que buscar efectos de solidaridad y Cataluña
ha sido un país solidario. El ejemplo lo van a tener uste-
des el día que se publiquen las balanzas fiscales. El día
que se publique la transparencia fiscal, veremos que, de
una vez por todas, se acaba el discurso de la insolidari-
dad secular del pueblo catalán. Se va a acabar. Porque
hay un ejemplo claro de solidaridad, pero solidaridad
no tiene por qué implicar la negación a la diferencia,

que es lo que están haciendo ustedes permanentemen-
te. Cataluña es una nación y ustedes tienen que enten-
der que esta es la voluntad mayoritaria del pueblo cata-
lán. Más allá de la historia, más allá del hecho
lingüístico, hay una voluntad de conciencia nacional
clara. Y si ustedes en estos años no han sido capaces de
entender esta realidad, difícilmente podemos superar
este conflicto.

Muchas gracias, señor presidente, señoras diputadas,
señores diputados. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: En turno de fijación de
posiciones, tiene la palabra el representante del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, señor
presidente.

Señorías, antes de comenzar mi intervención les
avanzo el sentido del voto del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió) ante esta proposición no
de ley de Grupo Popular. Nuestro voto será contrario a
esta proposición no de ley. Esta proposición no de ley,
con el mejor talante con el que se pueda expresar, es un
disparate. Un disparate de carácter político y un dispa-
rate desde el punto de vista del lenguaje constitucional
y de derecho constitucional, con o sin transacción con
otros grupos parlamentarios. ¿Por qué? Básicamente,
porque una proposición no de ley debe ser una declara-
ción política de voluntad, a veces de algunas nuevas
realidades o de algunos nuevos acontecimientos. Pero
no debe ser, como apuntaba el diputado Jáuregui, una
solemnización de lo evidente, de lo obvio. Y en lo evi-
dente, en lo obvio, si el diputado Martínez-Pujalte quie-
re subrayar los derechos y las obligaciones de los ciu-
dadanos del Estado español, allí tiene el artículo 139 de
la Constitución: todos los españoles tienen los mismos
derechos y obligaciones en cualquier parte del territo-
rio español.

Las señoras y señores diputados del Grupo Popular
deben hacer una lectura integrada de los artículos 138,
139 y de otros preceptos de la Constitución española.
Porque ustedes predican la igualdad, pero predican la
igualdad entre nacionalidades y regiones, entendiendo
en la redacción de su proposición no de ley nacionali-
dades y regiones como una identidad, como una sola
identidad, y es evidente que no estamos ante una igual-
dad. No estamos ante una desigualdad, estamos ante
unos hechos distintos, nacionalidades por una parte y
regiones por otra. O regiones por una parte y nacionali-
dades por otra. ¿Mejores? ¿Peores? Simplemente dife-
rentes.

La portavoz del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds
decía que se sentía profundamente asimétrica. Pues
bien, yo no me siento profundamente asimétrico, pero
desde un punto de vista de identidad, es evidente que
tengo un sentimiento nacional distinto del que pueda
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tener el señor Martínez-Pujalte y otras señorías. Estas
diferencias nacen de los hechos diferenciales reconoci-
dos constitucionalmente, es cierto, de la lengua, de las
culturas, del derecho civil, de los derechos forales o
históricos, de la insularidad, pero también de otras dife-
rencias: de las diferencias voluntarias, de las diferen-
cias ejercidas fruto de un acto voluntario, que es el acto
del ejercicio de la autonomía. Se debe recordar una vez
más que la autonomía no es una obligación, sino un
derecho. Y parece que con esta proposición no de ley el
Grupo Parlamentario Popular quiere imponer la unifor-
midad y la obligación de igualdad entre todas las auto-
nomías. Sensu contrario, el diputado Martínez-Pujalte
hablaba en su argumentación del derecho de todos a
poder conseguir. Poder no es igual a obligar a tener los
mismos derechos.

A un partido profundamente constitucionalista,
como es el Partido Popular, no sé si es necesario recor-
darle el artículo 2 de la Constitución española, que
reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las
nacionalidades y regiones que la integran y la solidari-
dad entre todas ellas. Pero este derecho conlleva dife-
rencias; diferencias en el acceso a la autonomía, dife-
rencias en los precedentes, que están reconocidos
también en el texto constitucional, diferencias en los
territorios que habían refrendado estatutos de autono-
mía anteriormente y diferencias en los territorios con
regímenes provisionales de autonomía. Todas estas son
diferencias en los orígenes del desarrollo del Estado de
las autonomías, pero también existen asimetrías y dife-
rencias de un gran valor enriquecedor de la realidad de
este Estado compuesto, en la propia distribución com-
petencial de los artículos 148 y 149 de la Constitución
española, cuando cada uno de los estatutos de autono-
mía, a través del bloque de constitucionalidad y de los
bloques de constitucionalidad de cada una de las reali-
dades autonómicas, optan, en ejercicio del derecho de
autonomía, a un determinado ámbito y a una determi-
nada esfera competencial. 

En el texto de la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Popular hay una imputación y una deri-
vación: del principio de igualdad se deriva el principio
de no asimetría. Pues bien, esta puede ser una vincula-
ción causal muy propia de la doctrina del Partido Popu-
lar, pero no puede ser una vinculación causal propia de
nuestro sistema constitucional. Existen estas asimetrí-
as. Existen, por ejemplo, en el caso de la autonomía
catalana. Existe asimetría cuando en Cataluña hay poli-
cía autonómica y cuando en otras comunidades autóno-
mas no hay policía autonómica. Nunca el pueblo de
Cataluña ni las fuerzas políticas nacionalistas que
representen al pueblo de Cataluña negarán a otros lo
que hemos reivindicado para nosotros, pero tampoco
queremos que otros nos nieguen nuestro derecho al
desarrollo autonómico. Señor Martínez-Pujalte, el con-
trol del tráfico ni siquiera está en el estatuto de autono-
mía ni en la distribución competencial ¿Usted cree que

la prestación del servicio público y el control del tráfi-
co violenta el principio de igualdad y las garantías de
igualdad entre ciudadanos? Sensu contrario, algunas
competencias contempladas en estatutos de autonomía
aún no han sido cumplidas por parte del Gobierno cen-
tral, después de 25 años de desarrollo autonómico.

Cuando el presidente fundador de su partido, el señor
Fraga, reivindica la administración única para las auto-
nomías, ¿está violentando el principio de igualdad entre
los ciudadanos? Cuando reivindica que cada una de las
comunidades autónomas puedan prestar servicios del
Estado, ¿está violentando estos derechos del artícu-
lo 139 de la Constitución? Porque la pregunta clave que
nos tendríamos que formular a estas alturas del debate
político, después de 25 años de desarrollo autonómico,
es si ustedes consideran que las comunidades autóno-
mas son Estado. Si ustedes han interiorizado que las
comunidades autónomas son Estado, si ustedes consi-
deran que los servicios prestados por las comunidades
autónomas, por todas o por algunas, son servicios de
primera o de segunda, que requieren de la tutela y el
control de una administración jerárquicamente superior,
que ustedes deben considerar el Gobierno central y la
Administración General del Estado. Sí que existen
ambiciones y horizontes distintos en virtud del princi-
pio de autonomía que rige nuestro sistema político. 

Y la segunda pregunta es básica en el debate que
ustedes han abierto esta tarde. En estos momentos, en
el sistema político español, ¿conviven eficaz, armóni-
camente, el principio de autonomía y el principio de
igualdad? La respuesta es obvia: sí. Y si la respuesta es
que sí nos tenemos que preguntar a qué viene esta pro-
posición no de ley.

El Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) interpreta que esta proposición no de ley viene
en la inercia, en la tendencia de lo que ha supuesto la
relectura de la Constitución por parte del Partido
Popular durante la legislatura anterior. Durante toda la
legislatura anterior ustedes han venido reinterpretando
a la baja este consenso constitucional. Ustedes, desde
el punto de vista de trayectoria histórica —cabe recor-
darlo—, hasta el año 1987 presentaron reservas al
Título VIII de la Constitución española. Y todo esto
supone un debilitamiento del consenso constitucional.

Hay aspectos fundamentales de nuestra convivencia
con los que no se debe jugar de forma partidista en un
Pleno ordinario un martes por la tarde. Si me permiten,
esta proposición no de ley a mí me recuerda algunas
mociones que se votaron en algunos ayuntamientos, en
algunas corporaciones municipales, durante la II Repú-
blica, cuando se acordaba por tres votos a favor y dos
en contra que Dios existe. O al revés, que por tres votos
en contra y dos a favor que Dios no existe.

Hay algunos temas nucleares, fundamentales, de
nuestro sistema constitucional que no es oportuno
abrirlos de forma ordinaria en el debate político. Estos
son temas bien resueltos, estos son temas bien enfoca-
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dos, estos son temas bien encajados en nuestro sistema
político. Por ello —y voy terminando, señor presiden-
te— entiendo que era innecesaria la enmienda del
Grupo Parlamentario Socialista, coincidiendo con la
modulación y con las diferencias de planteamiento de
la enmienda del señor Jáuregui. La mejor enmienda a
los planteamientos del Grupo Parlamentario Popular es
el texto literal del artículo 139.1 de la Constitución
española. La mejor enmienda a los planteamientos del
Grupo Parlamentario Popular es la aplicación equili-
brada, íntegra y global de la Constitución española.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Xuclà.

Corresponde en este momento al grupo proponente
un turno para señalar la aceptación o rechazo de
enmiendas o eventuales enmiendas transaccionales.

Señor Martínez-Pujalte, tiene la palabra.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Muchí-
simas gracias, señor presidente.

Después del debate desarrollado, me reitero en la
oportunidad del mismo. Quiero señalar que se han pre-
sentado cinco enmiendas. Mi grupo no admitirá las
enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto y nos gusta-
ría plantear al Grupo Parlamentario Socialista una
enmienda transaccional. La enmienda del Grupo Parla-
mentario Socialista, con otras palabras, dice exacta-
mente lo mismo que la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Popular. Por eso, y en pro del diálogo y
del consenso, y como dicen exactamente lo mismo, voy
a plantear, con el mejor de los talantes, señor Jáuregui,
una enmienda transaccional, por si usted la acepta, y
para incluir la de Coalición Canaria.

En el primer párrafo de su texto, señor Jáuregui, yo
diría que el Congreso de los Diputados declara su com-
promiso firme de garantizar la igualdad de todos los
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cum-
plimiento de los deberes constitucionales, de acuerdo
con lo establecido en nuestra Constitución, en vez de
en dos artículos de la Constitución. Después del debate
y de que otros grupos parlamentarios han mencionado
otros artículos, parece que lo lógico es que se diga en
nuestra Constitución. Así de simple este punto.

En el segundo párrafo diría, señor Jáuregui: Del
mismo modo, reafirma la pluralidad cultural, social y
política. Ahí añadiría entre guiones o entre comas: tam-
bién la insularidad, para ofrecérsela a Coalición Canaria.

El resto del texto es exactamente el mismo y me
agrada que ustedes hayan venido con nosotros a defen-
der un principio de diálogo que está basado en nuestra
Constitución.

Muchísimas gracias.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el repre-
sentante de Coalición Canaria.

El señor RIVERO BAUTE: Señor presidente, de
aceptarse por el Grupo Socialista la transacción que
está ofreciendo el Grupo Popular, Coalición Canaria
aceptaría esa propuesta.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rivero.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, señor Jáure-

gui.

El señor JÁUREGUI ATONDO: Realmente, las
enmiendas que ha propuesto el señor Martínez-Pujalte
a última hora para transaccionar no hacen más que rea-
firmar el espíritu y el contenido de la enmienda de tota-
lidad que nuestro grupo ha presentado. Por esta razón,
las acepto, dejando claro al resto de los grupos que lo
que se va a votar, una vez que el Grupo Popular ha reti-
rado su proposición y ha aceptado la nuestra, es la pro-
posición del Grupo Socialista. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez-Pujalte,
puede hacer una última aclaración.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Sim-
plemente, señor presidente, quiero dejar clarísimo el
texto que vamos a votar, que es similar al que se había
propuesto. Se trata de eliminar en el párrafo primero,
en la última línea, «los artículos 138 y 139 de» y dejar
«en nuestra Constitución», y en el párrafo segundo
decir: «Del mismo modo reafirma la pluralidad cultu-
ral, social y política —también la insularidad-». El
resto es similar a lo que habíamos presentado. 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación la
proposición no de ley en los términos precisos y con
las aclaraciones también precisas que acaba de hacer el
grupo proponente. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 320; a favor, 284; en contra, 29; abs-
tenciones, siete.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la propo-
sición no de ley. (Aplausos.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), POR LA QUE
SE INSTA AL GOBIERNO A PROCEDER A
LA INMEDIATA DEVOLUCIÓN A CATA-
LUÑA DE LOS FONDOS DOCUMENTALES
DE LA GENERALITAT REPUBLICANA
ANTERIORES AL INICIO DE LA GUERRA
CIVIL ESPAÑOLA DEPOSITADOS EN EL
ARCHIVO DE SALAMANCA. (Número de
expediente 162/000002.)
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— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ESQUE-
RRA REPUBLICANA (ERC), POR LA QUE SE
INSTA AL GOBIERNO A RETORNAR Y
DEPOSITAR EN EL ARCHIVO NACIONAL DE
CATALUÑA LOS FONDOS DOCUMENTALES
PROCEDENTES DE LA ADMINISTRACIÓN
DE LA GENERALIDAD REPUBLICANA QUE
AÚN SE ENCUENTRAN DEPOSITADOS
COMO BOTÍN DE GUERRA EN EL ARCHIVO
HISTÓRICO NACIONAL DE SALAMANCA.
(Número de expediente 162/000020.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIER-
DA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA
PER CATALUNYA VERDS, PARA DEPOSI-
TAR LOS DOCUMENTOS CATALANES DEL
ARCHIVO GENERAL DE LA GUERRA CIVIL
ESPAÑOLA EN LOS ARCHIVOS DE LA
GENERALITAT DE CATALUNYA. (Número de
expediente 162/000028.)

El señor PRESIDENTE: A continuación, vamos a
tratar tres proposiciones no de ley que han sido acumu-
ladas. Aunque tienen su origen en tres grupos parla-
mentarios diferentes, tratan básicamente la misma
cuestión, por lo que la Mesa y la Junta de Portavoces
han tomado la decisión de acumularlas. 

En primer lugar se va a debatir la presentada por el
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
por la que se insta al Gobierno a proceder a la inmedia-
ta devolución a Cataluña de los fondos documentales
de la Generalitat republicana anteriores al inicio de la
guerra civil española depositados en el Archivo de
Salamanca.

Señor Durán. (Rumores.)
Espere a que termine la pasión por el ruido de este

hemiciclo. (Continúan los rumores.)
Señorías, por favor, ¿pueden tomar asiento para que

comience el debate?
Adelante, señor Durán.

El señor DURÁN I LLEIDA: Señor presidente,
señoras y señores diputados, haré un saludo en catalán:
Saludo als membres de la Comissió de la Dignitat pre-
sents en la tribuna que amb la seva tenacitat perseguei-
xen que es restitueixi els documents arrabassats con a
moti de guerra.

La proposición no de ley que este grupo va a defen-
der no es, señorías, una iniciativa partidaria, no es sólo
una iniciativa de Convergència i Unió, ni lo es tan sólo
de los grupos parlamentarios Esquerra Republicana de
Catalunya o Iniciativa per Catalunya Verds, que tam-
bién sustentan contenidos similares en sus respectivas
iniciativas. Esta es una iniciativa, si me lo permiten,
nacional, catalana por supuesto, y prueba de ello es la
labor que acabo de recordar y agradecer de la Comissió
de la Dignitat de Cataluña. Sin embargo, señorías, no

es simplemente un planteamiento hecho desde Catalu-
ña y por partidos catalanes, sino que también centena-
res de personas de fuera de Cataluña han suscrito la rei-
vindicación de la devolución de los documentos
existentes en el Archivo de Salamanca. El Premio
Nobel Pérez Esquivel ha recordado estos días, con
motivo de su presencia en Barcelona, el acuerdo y el
apoyo a esta reivindicación justa que desde Cataluña se
hace. ¿Es recurrente la iniciativa? Sí, por supuesto,
como recurrentes han sido los argumentos utilizados
para rechazarla a lo largo de muchísimos años. Por
tanto, no está resuelta nuestra reivindicación y lógica-
mente se formula de nuevo. ¿Es oportunista? ¿Pretende
erosionar al Gobierno de Cataluña como esta misma
mañana se señalaba no desde este Parlamento, sino en
otros ámbitos fuera de esta sede parlamentaria? No.
Convergència i Unió hará la oposición al Gobierno de
Cataluña en sede parlamentaria catalana, por supuesto
contando en alguna ocasión con la ayuda de algunos
miembros que integran ese mismo Gobierno. Si fuera
esta una iniciativa que deseara erosionar al Gobierno
de Cataluña, nuestro grupo parlamentario no hubiese
dado el plácet, que por otra parte forma parte de los
usos parlamentarios, de acumular las iniciativas de los
otros grupos parlamentarios que a continuación van a
defender sus planteamientos. Esos grupos también
defienden hoy sus iniciativas, forman parte del Gobier-
no de la Generalitat y a nadie en su sano juicio se le
pasaría por la cabeza afirmar que pretenden desgastar
al Gobierno de Cataluña. Sería injusto y sería falso,
como tan injusto y falso sería poder atribuir esa misma
intención a Convergència i Unió. Es cierto que esos
grupos han admitido una enmienda del Partido Socia-
lista que sustituye el texto de sus proposiciones. Mi
grupo no tiene nada que decir ni nada que objetar. Des-
pués explicaré el porqué de nuestra actitud contraria a
la aceptación de esa enmienda. Como se suele decir:
¡Qué les vaya bonito! Nuestro grupo es y será el prime-
ro en felicitar al Gobierno el día que realmente se haga
explícita y se confirme con hechos esa voluntad que
dice en estos momentos tener al respecto.

No porque nosotros planteemos esta iniciativa debe
ser interpretada como oportunista, sino todo lo contra-
rio. Es una iniciativa coherente. La hemos propuesto y
defendido a lo largo de los últimos años y la hemos
propuesto y la hemos defendido en épocas de colabora-
ción con el Partido Socialista. En marzo de 1995, en
época de Gobierno presidido por Felipe González, se
aprobó el retorno de los archivos de Salamanca a Cata-
luña. La ex ministra Alborch podría dar cuenta de ello.
No quiero, por aquello del contador a cero, recordar
cuáles fueron las motivaciones que después hicieron
inviable ese acuerdo. Lo propusimos y lo defendimos
en la época de gobiernos del Partido Popular, en la
época del Partido Popular con mayoría relativa y en la
época del Partido Popular con mayoría absoluta. Nunca
nuestro grupo parlamentario —y lo subrayo— ha
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renunciado a defender lo que hoy defiende en esta
misma tribuna en plena coherencia y, por tanto, en con-
sistencia con nuestros argumentos.

Esta mañana, alguien nos acusaba de haber parali-
zado en los últimos tiempos una iniciativa que perse-
guía el mismo objetivo por el hecho de gobernar el PP.
No, la última —para recordar y ser precisos— fue el
primero de julio de 2003, debate sobre el estado de la
Nación, el debate más solemne de esta Cámara, cuan-
do Convergència i Unió renovaba, una vez más, su
compromiso mediante una propuesta de resolución a
favor de la devolución de esos documentos del Archi-
vo de Salamanca. Votó en contra el Partido Popular 
—eran suficientes los votos de ese grupo para rechazar
nuestra propuesta— y el Partido Socialista, libremen-
te, se sumó a los votos del Partido Popular. Es esta una
razón; después abundaré en otras para que se entienda
que nuestro grupo parlamentario lo que desea no es
tanto crear comisiones sino, en cualquier caso, que
conste la voluntad explícita de la devolución de esta
documentación.

En la sesión de investidura, el presidente del Gobier-
no hizo referencia a la necesidad (hablaba de nuestras
relaciones mutuas, Grupo Parlamentario de Convergèn-
cia i Unió-Gobierno socialista) de poner el contador a
cero. Acabo de hacer una referencia al pasado, no la
habría hecho si esta misma mañana no se nos hubiese
acusado de algo que no se corresponde con la realidad,
de paralizar o de obstaculizar por nuestra parte iniciati-
vas propias. Insisto, las hemos defendido en el pasado,
en cada una de las circunstancias: mayoría relativa del
Partido Socialista, mayoría absoluta y relativa del Par-
tido Popular.

Señoras y señores diputados, yo quiero dirigirme a
las señorías presentes en esta Cámara, a través de uste-
des a la ciudadanía española y, en particular, si me lo
permiten, a la propia ciudad de Salamanca, para decir-
les que todo el mundo debe saber, en primer lugar, que
no hay conflicto ideológico. Cuando se plantea lo que
plantea este grupo parlamentario y otros grupos de la
Cámara, no hay conflicto ideológico, no hay un con-
flicto entre izquierda y derecha, no hay un conflicto
entre nacionalistas catalanes y el resto de España. El 16
de abril del año 1980, una proposición no de ley firma-
da por don Manuel Fraga pretendía, en esta misma
Cámara, el retorno de estos documentos y literalmente
proponía: Que se traspasen en su total integridad a la
Generalitat de Catalunya aquellos documentos que,
junto a los ya irremediablemente destruidos y a los per-
fectamente clasificados por el Servicio Histórico Mili-
tar del Estado Mayor Central del Ejército, constituye-
ron en su día los archivos de la misma. En esa misma
intervención, don Manuel Fraga señalaba que fueron
secuestrados por los servicios de recuperación del Ejér-
cito Nacional y que pertenecían a los archivos de la
Generalitat de Catalunya. 

No hay, por tanto, conflicto político. El Partido
Popular en Valencia, recientemente —27 de enero—,
en palabras de su portavoz, reivindicaba lo que estoy
reivindicando hoy yo en esta tribuna (por supuesto y
lógicamente, documentos para la Generalitat valencia-
na) y decía: Para cicatrizar heridas y sumar en lugar de
restar. Per cicatritzar ferides i sumar en lloc de restar.
No hay tampoco, señorías, obstáculos técnicos. Esa
pomposa apelación a la unidad de archivo no se sostie-
ne técnicamente. No hay motivo técnico alguno, como
no lo hay de confrontación ideológica, para no llevar a
cabo la petición que formula este grupo parlamentario.
No se puede convertir, señorías, en un problema terri-
torial ni podemos situar a la ciudad de Salamanca
rehén de un debate tan alejado de su historia. La Sala-
manca de la Universidad de Fray Luis de León, la
Salamanca de la Escuela de Economistas, la Salaman-
ca de Unamuno, la Salamanca Patrimonio de la Huma-
nidad es una Salamanca que no se merece que se pre-
sente como rehén de un debate que, insisto, tiene otros
razonamientos.

Nosotros solicitamos, por supuesto, para la ciudad
de Salamanca, que en ella se invierta lo que sea
necesario para que haya un auténtico archivo de la
guerra civil. Hay mucho documento a transferir a
favor de la ciudad de Salamanca. Este grupo parla-
mentario apoya para la ciudad de Salamanca la crea-
ción, con los fondos que sean necesarios, de ese gran
archivo de la guerra civil; documentación militar,
que no tienen, documentación exterior. Por tanto, no
se plantea absolutamente nada contra la ciudad de
Salamanca y sólo la demagogia y el interés electoral,
en tiempos pasados, han permitido presentar nuestra
justa reivindicación como algo que iba contra la ciu-
dad de Salamanca; sólo esa voluntad, insisto, dema-
gógica y electoralista.

Planteamos lo que planteamos por una cuestión de
dignidad. Hay un grave error en la sociedad española:
entender que Cataluña sólo tiene aspiraciones materia-
les. Por supuesto las tiene, pero nuestras aspiraciones
sentimentales tienen muchísima más fuerza moral y
dan, en cualquier caso, mayor apoyo a nuestras tesis
que nuestras reivindicaciones materiales. Nuestros sen-
timientos forman parte de nuestras reivindicaciones
como pueblo, de nuestra dignidad, y eso es lo único que
asiste a nuestra reivindicación en el día de hoy. Desea-
mos esos documentos porque nuestra dignidad como
pueblo así lo exige, porque sería además un signo defi-
nitivo de reconciliación. No tiene sentido que décadas
después de la guerra civil todavía exista un bastión cla-
rísimo donde no se ponga, clarísima también, la voca-
ción de reconciliación de todos los ciudadanos. Allí hay
documentos que pertenecen a privados, documentos
que pertenecen a la Generalitat de Catalunya y que
nadie tiene derecho a dejar que continúen en un sitio
distinto que no sea en manos de sus respectivos propie-
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tarios. Por tanto, reconciliación y signo de justicia que
demandamos en este Congreso. 

Dije que hay, y reconocí, enmiendas presentadas, a
las que después tendré ocasión de referirme, especial-
mente a la del Partido Socialista. Reconozco que en su
texto, por primera vez, aparecen expresiones como
documentación incautada. Me alegro de ello y de que
hable de legítimas aspiraciones. Me congratulo de ello
y así lo hago constar, pero entenderá el Grupo Socialis-
ta que evocando, como acabo de recordar, una votación
muy reciente —julio de 2003— cómo Partido Popular
y Partido Socialista coincidían en aspectos de la orga-
nización del Estado, nosotros deseemos que se mate-
rialice algo más de lo que pueda ser crear nuevas comi-
siones, con la explícita voluntad de lo que es, hoy y en
esta votación, el deseo de devolver a sus propietarios
legítimos esa documentación. Tan es así que, como le
decía antes al portavoz de Grupo Socialista, si se aña-
diera la expresión «y por tanto devolverla a sus propie-
tarios legítimos», cuando se está haciendo referencia
en el primer párrafo a la documentación existente en el
Archivo de Salamanca, nosotros incluso podríamos lle-
gar a aceptar la enmienda sustitutiva que propone el
Grupo Socialista. 

Muchas gracias, señoras y señores diputados.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, para
defender la proposición no de ley del Grupo Parlamen-
tario de Esquerra Republicana, el señor Canet.

El señor CANET COMA: Gracias, señor presidente.
Vull mostrar la mera admiració per la feina de la

Comissió de la Dignitat, alguns membres de la qual són
a la sala. El seu esforç obtindrà l’exit que es mereix.
Que serà el nostre. 

Créanme, señorías, que no resulta agradable plantear
nuevamente el tema de los denominados papeles de
Salamanca, más bien repele. El resultado de las elec-
ciones del pasado 11 de marzo abre, al menos eso que-
remos creer, una puerta a la esperanza en el largo y tor-
tuoso camino de la restitución de la memoria histórica,
pero esta esperanza ha de superar algunas pruebas de
hondo calado. Este problema, por ejemplo, no puede
ser tildado estrictamente de catalán, porque las institu-
ciones y personas afectadas fueron sobre todo catala-
nas, pero no únicamente. Por eso, Esquerra Republica-
na ha presentado una moción en defensa de aquellas
personas afectadas de otros ámbitos, como por ejemplo
el País Valençià.

Recordemos que hablamos, en el caso de Catalunya,
especialmente de la actuación de una unidad militar
denominada Servicio de Recuperación Documental,
que asumió desde 1937 la misión de requisar documen-
tación múltiple y diversa que sirvió para la posterior
represión que llevó a cabo el régimen franquista. En
Barcelona en concreto, en sólo cuatro meses, registra-
ron sistemáticamente un total de 1.399 sedes institucio-

nales, sedes de partidos, redacciones de periódicos,
domicilios particulares. En base a estas fichas, la poli-
cía y los tribunales del régimen de Franco condenaron
a muchas personas a la muerte, la cárcel o al ostracis-
mo, por el solo hecho de pensar diferente, de ser catala-
nistas, republicanos, socialistas, anarquistas. Si se apli-
ca la racionalidad, el archivo debería llamarse de la
represión franquista, pues así fue concebido, y la docu-
mentación almacenada durante décadas sin orden ni
concierto no tuvo otro fin que el de la persecución y el
expolio de bienes de los vencidos o sus descendientes.
Por eso consideramos que alguna otra proposición de
las que se debaten peca de insuficiente al no hacer refe-
rencia al período posterior al 18 de julio de 1936.

La mayor parte de la documentación tiene poco que
ver, desde un punto de vista estrictamente técnico, con
la llamada guerra civil, y tampoco desde un punto de
vista temático: se trata de correspondencia, actas de
reuniones, recuerdos familiares, archivos profesionales
de arquitectos, abogados, catedráticos. Además, como
apuntaba antes, es documentación de procedencia geo-
gráfica y cronológica diversa, por lo que la reivindica-
ción que planteamos puede y debe trascender el ámbito
de Cataluña. Por ejemplo, ¿qué tiene que ver con la
guerra civil aquello que le fue incautado a don Ángel
Osorio y Gallardo, relevante jurista, decano del Cole-
gio de Abogados de Madrid y que fue defensor de Luis
Companys en 1934? Todo su despacho de abogado fue
expoliado, miles de expedientes de una larga carrera
profesional de cuarenta años duermen, en la ciudad del
Tormes, el sueño de los justos.

El problema de los denominados papeles de Sala-
manca se ha afrontado en diversos momentos durante
la transición democrática, pero siempre con un común
denominador, el mantenimiento de un agravio. La his-
toria de la reivindicación, desde la óptica catalana, se
inició por la acción de instituciones todavía predemo-
cráticas. Así, ya en el mes de marzo de 1977, el archi-
vero de la diputación de Barcelona, Federico Udina,
visitó el archivo de Salamanca y presentó un informe
en que proponía —y cito literalmente— intentar de las
autoridades competentes su devolución, extremo que
ve algo difícil. Los tiempos le han dado la razón. Poco
después, el Gobierno español suprimía la delegación
nacional de servicios documentales y transfería la
documentación depositada en Salamanca al Ministerio
de Cultura, el cual convertía, en el mes de mayo
de 1979, el archivo de San Ambrosio en sección guerra
civil del Archivo Histórico Nacional. 

Han pasado más de veinticinco años y seguimos
donde estábamos, o peor seguramente, porque se han
producido situaciones de tensión que una adecuada
gestión de la memoria histórica habría evitado, ade-
más de resolver por la vía de la justicia lo que fue
una clara apropiación por justo derecho de conquista
—en infausta expresión del escritor Torrente Balles-
ter— en Salamanca. Durante este cuarto de siglo se ha
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desarrollado un doble proceso. De una parte, las
demandas de restitución de los fondos catalanes expo-
liados en Salamanca formuladas con insistencia por
instituciones y fuerzas políticas de Cataluña; de otra,
las maniobras dilatorias y estrategias de blindaje des-
plegadas por los responsables del Archivo, a menudo
con la complicidad del ministerio correspondiente, para
impedir la devolución de cualquier papel.

La primera iniciativa parlamentaria fue obra del
malogrado Antonio de Senillosa, diputado por Coali-
ción Democrática, que presentó una moción en el año
1979 y una proposición no de ley defendida —ironías
de la historia, señorías— por don Manuel Fraga en el
año 1980, como ya ha citado antes el portavoz de Con-
vergència i Unió. La primera línea dilatoria y defensiva
consistió en argüir que el caótico desorden y falta de
catalogación reinantes en Salamanca impedían identifi-
car qué papeles habían de ser objeto de devolución y se
requería, pues, un margen de tiempo para dejar trabajar
a los archiveros del Estado. Como la prisa no parecía
ser norma de conducta, el año 1982, la Conselleria de
Cultura de la Generalitat firmó un convenio con el
ministerio en virtud del cual un equipo de archiveros
catalanes se instaló en Salamanca, procedió a separar
del fondo político social toda la documentación vincu-
lada a la Administración y al Gobierno de la Generali-
tat, la reclasificó de acuerdo con criterios lógicos y pro-
fesionales y publicó el inventario correspondiente.
Señorías, hubo que esperar once años, hasta 1993, para
que el Ministerio de Cultura pusiera en manos del
Archivo Nacional de Cataluña una copia microfilmada
de todos estos documentos. Coincidiendo con el final
de este proceso de catalogación, aparece la segunda
estrategia de dilación. Cito literalmente a Jordi Solé
Tura en una sesión en el Senado cuando era ministro de
Cultura: Que no se rompa la unidad de archivo que se
ha constituido finalmente como archivo de la guerra
civil. Visto el origen, no cabría hablar en propiedad de
unidad de archivo. El conjunto documental no fue crea-
do como archivo sino, como he dicho, como un depósi-
to de documentos incautados para la planificación y
ejecución de tareas de represión.

A principios del año 1995, por fin, el Gobierno que
presidía Felipe González asumió el compromiso de
devolver a Cataluña los papeles relativos a la Generali-
tat, y así lo acordó el Consejo de Ministros del día 17
de marzo, a propuesta de su titular la señora Alborch,
hoy diputada de esta Cámara, como ministra de Cultura
en aquel entonces. La decisión fue el detonante que
abrió fuego en la dirección de politizar el tema, de des-
pojarlo de su contexto adecuado, que tenía que ser el de
la restitución por legitimidad histórica. Entre alusiones
del Partido Popular a lo que se entendía como fechoría
del Gobierno —no olvidemos que faltaban apenas dos
meses para las elecciones municipales—, el 30 de
marzo decenas de miles de salmantinos se manifesta-
ban en defensa de un archivo, y estoy seguro que la

mayoría de los que se manifestaron seguramente des-
conocían su existencia o su contenido. El Partido
Socialista Obrero Español desistió y dejó el problema
sin resolver, igual que la comisión técnica que se creó
en los años del Gobierno popular, que sólo sirvió para
intentar perpetuar una flagrante injusticia. 

Quisiera aclarar con algunos ejemplos que esta
injusticia llega a extremos inconcebibles. ¿Por qué no
se ha restituido la biblioteca y la documentación de
Rovira i Virgili a su familia? ¿Por qué no pueden tener
acceso a las cartas privadas que sus padres recibieron
los herederos de Francesc Cambó, o las que escribieron
tantos otros como el joven soldado Josep Pamias? Las
peticiones llevan más de dos años sobre alguna mesa y
no se entiende por qué no se atienden estas peticiones
individuales, más teniendo en cuenta que en las postri-
merías del franquismo, en el año 1973, el régimen ante-
rior devolvió a los herederos de Fernando de los Ríos la
correspondencia privada del que fue ministro de Ins-
trucción Pública durante la II República. Es una situa-
ción que se puede solucionar inmediatamente si hay
voluntad política, y eso pedimos. Si se agota la vía polí-
tica, quedará evidentemente la vía judicial, con la inter-
posición de demandas al Estado por apropiación inde-
bida. Se sabe quién incautó la documentación, cuándo
se hizo y dónde se encuentra. Se puede llegar, es ver-
dad, a tribunales internacionales, pero sería deseable
un compromiso político que zanjase la cuestión. 

En conclusión, señorías, la restitución de los docu-
mentos incautados es el homenaje que necesita la
memoria histórica, el alma de los pueblos, tal y como
acaba de apuntar Adolfo Pérez Esquivel —y ha citado
también Josep Antoni Durán i Lleida— en las recientes
jornadas del Forum. Precisamente ha enviado una
carta, o tiene intención de hacerlo, al presidente de esta
Cámara respaldando la petición de devolución. Ni la
inapropiada apelación a la unidad de archivo, ni la
necesidad de evitar la dispersión de documentos deben
primar sobre el superior criterio de los derechos de las
personas e instituciones. No hay libertad, por tanto cul-
tura, sin justicia. 

Señorías, un Estado que no sea capaz de compensar
y restituir la dignidad de los que fueron perseguidos
por sus ideas está enfermo. Cuando tanto se habla, con
razón, de restitución a las víctimas del terrorismo, ¿por
qué se quiere esconder que el expolio del que tratamos
fue un acto de terrorismo de Estado contra institucio-
nes legales y democráticas y contra particulares a los
que se conculcaron derechos básicos? Hay ejemplos
relativamente recientes que invitan a un cierto optimis-
mo, uno de ellos el del Gobierno vasco al devolver la
documentación de la Generalitat republicana que había
custodiado durante la dictadura franquista. El último, y
muy esperanzador —también ha habido referencias en
esta Cámara—, el de las Cortes valencianas. Al Gobier-
no y al grupo que lo apoya les diría, en palabras de
Manuel de Pedrolo, que la prudència no us faci traïdors
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—que la prudencia no les haga traidores— a la memo-
ria histórica, se entiende. No sería de recibo apelar a la
oportunidad del calendario o a subterfugios técnicos
cuando hay gente que lleva 70 años esperando una
decisión que debió tomarse hace 25, y hace ya casi 10
que se aprobó. Podría entenderse como una burla y no
sería justo. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de su pro-
posición, por el Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds,
señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Buenas tardes, pre-
sidente, señorías.

Intentaré no repetir las citas de los que me han pre-
cedido en el uso de la palabra —las citas se repiten,
más si eres el último—, y quisiera empezar por consi-
derar que lo que estamos hoy considerando en este
debate de Pleno no es nuevo. Todo lo que se podía decir
está ya dicho en debates en esta Cámara, en los posi-
cionamientos de los partidos políticos, en programas
electorales, en artículos de opinión, en actos públicos.
Desde nuestro grupo parlamentario queremos plantear
siete bloques: los orígenes del debate, los sujetos y los
objetos del debate, los precedentes y compromisos
gubernamentales, la postura científica, los argumentos
legales y los precedentes históricos, la respuesta ciuda-
dana y, finalmente, una solución.

El origen es bueno recordarlo porque muchas veces
en el origen está la miga del asunto. De hecho, no pode-
mos considerar que éste sea un debate anecdótico cuan-
do, más allá de los ámbitos archivísticos y culturales de
Cataluña y el Estado español, éste es un elemento que
está en primera línea de debate y de discusión. La docu-
mentación conocida como los papeles de Salamanca 
—que en propiedad tendríamos que hablar de la docu-
mentación expoliada no sólo en Cataluña, también el
País Valenciá, donde nuestro grupo ha presentado
recientemente una proposición no de ley en el mismo
sentido— es el expolio padecido en diferentes partes
del Estado. De hecho, más de tres millones de fichas
personales y miles de expedientes de antecedentes polí-
ticos se realizaron fruto de este robo y sirvieron, con
finalidad represiva, al servicio de la auditoría de la gue-
rra. Estamos hablando de que en Barcelona capital se
realizaron más de 1.800 registros; estamos hablando de
que a Salamanca llegaron más de 150 toneladas de
documentación, y sirvieron al Tribunal de Responsabi-
lidades Políticas, a los tribunales de Depuración de
Funcionarios y Trabajadores Públicos y al Tribunal
Especial para la Represión de la Masonería y el Comu-
nismo, al que sucedería después el Tribunal de Orden
Público. Para administrar esta documentación les
siguieron la Oficina de Investigación y Propaganda
Antimarxista, la Delegación de Asuntos Especiales de

la Lucha contra Propaganda Masónica, la Delegación
Nacional de Servicios Documentales, la Delegación
Especial para la Recuperación de Documentos, hasta
que en el año 1979 el centro pasó a depender del Archi-
vo Histórico Nacional, concretamente en mayo de 1979.

El objeto del debate es saber y determinar cuáles son
los documentos que se debe devolver sabiendo cuáles
son las diferentes comisiones. Los diferentes trabajos
realizados de ordenación, clasificación, selección y fil-
mación de materiales nos han permitido conocer parte
de los fondos existentes. Fruto de estos estudios de la
documentación incautada, conocemos la existencia de
materiales procedentes de organismos e instituciones,
pero también de particulares. De hecho, el archivo
general de la guerra civil se encuentra disperso además
en otros archivos, como es el caso del Archivo Históri-
co Nacional en la sección de fondos contemporáneos,
archivos militares de Ávila y Madrid, y otros donde hay
también documentos de estas características. 

Nuestra proposición va en la línea de restituir los
documentos de la Generalidad, de ayuntamientos, pero
también plantea la restitución de los documentos incau-
tados a particulares, a instituciones, a partidos políti-
cos, a particulares en general, que fueron privados de
una documentación propia. Nos referimos, por tanto, a
toda la documentación de la República, en inicios del
siglo XX, a la documentación de la Generalitat, a los
documentos hallados en los legajos denominados de la
política social de Lleida, de Barcelona, de prensa y pro-
paganda, de la política social particular, y toda aquella
que no fue clasificada. No pedimos la documentación
que dé testimonio de quién, cómo, a quién y cuándo se
expolió, de cómo se ejerció la represión, lo que pedi-
mos son los documentos confiscados: expedientes,
correspondencia, libros, actas, fotografías, carteles,
libros, mapas.

Es bueno recordar el debate parlamentario que ha
habido. No citaré a Manuel Fraga, mis predecesores le
han citado y es bien paradójico que aquellos que son
sus herederos continúen negándose a hablar de este
tema; no citaré los acuerdos a los que se llegó ya en el
año 1982 sobre la microfilmación de los documentos,
pero sí citaré el acuerdo del Consejo de Ministros
de 1995, de devolver los archivos de la Generalitat
republicana y cómo por aquel entonces el debate apare-
ció de golpe en la sociedad salmantina. En el año 1999 
—hay que recordarlo— se constituye el archivo gene-
ral de la guerra civil española y su patronato como
órgano rector. Podríamos decir que pasamos del alma-
cén a la consabida unidad de archivo. Desde entonces,
muchos han sido los argumentos para mantener esta
situación tan extraordinaria, hasta el punto que consi-
deraron para mantener esta unidad de archivo los docu-
mentos de la II República que estaban ya antes del ini-
cio de la guerra, incluso documentos de principios del
siglo XX. Definitivamente, en julio de 2002, la minis-
tra de Cultura Pilar del Castillo, en su condición de pre-
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sidenta del Patronato del archivo general de la guerra
civil española, comunicó, invocando recomendaciones
atribuidas a la Unesco, que se cerraba el debate en
torno a la devolución de la documentación incautada
durante la guerra civil, en definitiva que no se devolvía
absolutamente nada. 

Esta situación ha supuesto que hayan primado poco
las razones científicas, que hayan primado poco los
argumentos ciudadanos y que lo que se haya hecho es
mucho electoralismo. Ante esto, les quiero plantear
argumentos científicos, argumentos legales y argumen-
tos ciudadanos. El argumento científico es que, desde
el punto de vista archivístico, hoy no hay ningún ele-
mento, cuestión o referencia que justifique la perma-
nencia de esta documentación en Salamanca. Las reco-
mendaciones de la Unesco son claras en este sentido y
hacen referencia a la conservación de archivos de orga-
nismos represivos. Su enmienda, señores del Partido
Popular, está mal planteada. Cuando la Unesco habla
de estos fondos, habla de fondos de servicios secretos,
cuerpos paramilitares, tribunales especiales, etcétera.
Los argumentos legales están claros porque en esta
línea van las directrices oficiales de la Unesco y del
Consejo Internacional de Archivos, concretamente la
resolución 4610 de la Asamblea General de Naciones
Unidas de 1991 o el Convenio Internacional de La
Haya, sin ir más lejos. De precedentes históricos esta-
mos plagados a lo largo y ancho de Europa. De hecho,
están allí los precedentes internacionales de ciudada-
nos judíos que han ganado demandas contra el Estado
alemán o la misma banca suiza, o los archivos confis-
cados por los nazis y devueltos por los aliados a Fran-
cia, Bélgica y Holanda, o los fondos del Ministerio de
Asuntos Exteriores de la cancillería del III Reich resti-
tuidos por el Reino Unido a Alemania. Además, tene-
mos la respuesta ciudadana. No es casual que aquí esté
la Comisió de la Dignitat, que ha hecho que muchos de
nosotros tengamos mayores exigencias, pero también
muchos más apoyos para llevar adelante propuestas
como las de hoy, el apoyo de 800 intelectuales entre los
que se encuentran premios Nobel, el apoyo de miem-
bros que, como Toni Strubel, están desarrollando esta
actividad, el apoyo de toda una sociedad que lo que
exige es justicia. 

Hoy, y acabo, señorías, de lo que hablamos es de una
posible solución. En democracia el retorno de la docu-
mentación es un acto de justicia. Debemos respetar los
acuerdos internacionales, no hacernos trampas y reco-
nocer la competencia exclusiva en patrimonio docu-
mental que la Constitución y el Estatut de Catalunya
otorgan a la Generalitat de Cataluya. Hay que recono-
cer a los titulares el derecho a la restitución de sus bie-
nes y a la compensación por el agravio cometido. Exis-
te una legitimidad, la de la Generalitat de Catalunya,
restituida en 1977 mediante el restablecimiento de la
Generalitat, abolida por Franco en el año 1938, por

tanto la legitimidad de la continuidad histórica de nues-
tra institución de autogobierno.

Podemos avalar hoy los derechos sobre el patrimo-
nio documental además de los ayuntamientos, pode-
mos hacer que los titulares de los documentos expolia-
dos sean en definitiva sus herederos, que sean, al fin y
al cabo, los legítimos titulares los que tengan el dere-
cho de decidir dónde se conservan los documentos. Los
principios archivísticos establecen que los documentos
se han de conservar dentro de sus fondos originarios y
cuando se habla de unidad de archivo frecuentemente
hacen trampas. El pacto de Gobierno de Esquerra y
catalanistas se compromete a conseguir el retorno de la
documentación de la Generalitat, de las instituciones
locales, de las asociaciones particulares y de toda aque-
lla documentación depositada como expolio de guerra
en el Archivo de Salamanca. Y la responsabilidad de
esta Cámara debe ser dar una salida que abra una puer-
ta de justicia, con pedagogía, a buen ritmo y sin más
pausas. Por eso planteamos que haya un encuentro, en
el marco de la Comisión Mixta de Transferencias,
donde en menos de un mes se analicen los traspasos
pendientes y que en menos de seis meses, al finalizar el
año, se dé cuenta de estos acuerdos a esta Cámara. Cre-
emos que el acuerdo es positivo y también la enmienda
que plantea el Grupo Socialista, por razones que no se
han dado hasta ahora. Se habla de tiempo, en menos de
un mes nos ponemos a trabajar, y se habla también de
que antes de finalizar el año se rendirán cuentas al Con-
greso de los Diputados. Pero es que además hablamos
de la legitimidad, en determinadas propuestas se habla
de elementos que hasta ahora no se habían discutido, se
habla de la justicia, se habla, en definitiva, de lo que
nosotros creemos que tiene que ser la restitución.

Acabo definitivamente. En un Estado de derecho,
por definición y por principios, no se pueden mantener
y perpetuar los agravios cometidos por una dictadura.
Lo decía Axel Plathe, representante de la Unesco, que
en referencia a las recomendaciones para la conserva-
ción de los archivos de los organismos represivos decía:
La manera como las jóvenes democracias conservan y
utilizan los archivos de los organismos represores
muestran de una forma muy evidente su capacidad de
ser verdaderas democracias. La verdad es que tengo
ganas de que seamos menos joven democracia y más
democracia madura. Lo que decidamos afecta no sólo a
los sentimientos, no sólo a la sensibilidad, no sólo a la
dignidad sino al derecho —y eso es importante— de
los afectados. Hoy podemos abrir un marco para la res-
titución justa y digna de lo que es al fin y al cabo nues-
tra historia. 

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las
enmiendas presentadas a las proposiciones no de ley,
tiene la palabra, en primer lugar, en nombre del Grupo
Parlamentario Socialista, la señora Cunillera.
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La señora CUNILLERA I MESTRES: Gracias,
señor presidente.

Señorías, el contencioso que hoy estamos debatien-
do aquí, conocido por todos como el de los papeles de
Salamanca, lo va a resolver este Gobierno socialista.
(Aplausos.) Y lo va a hacer por compromiso y por res-
ponsabilidad. Convencidos como estamos de que esto
va a ser así, hemos presentado la enmienda que luego
pasaré a explicarles. Pero antes quisiera hacer un breve
recorrido sobre la historia y los avatares de estas inicia-
tivas en esta Cámara.

Se ha hablado aquí de la Comisión de la Dignidad.
La ministra de Cultura me ha autorizado que les diga
que ayer por la tarde habló con el primer secretario de
Partido Socialista de Cataluña y ministro de Industria,
José Montilla, para articular, para convocar a la mayor
brevedad una reunión con la Comisión de la Dignidad
donde ésta decida, en Madrid, en Barcelona y en el
momento que consideren más oportuno. También me
ha dicho la ministra de Cultura que diga que cuando se
constituya esta Comisión que va a articular la solución,
los primeros temas que va a resolver van a ser los temas
específicos. Lo digo porque se ha hablado aquí de la
biblioteca Rovira i Virgili, se ha hablado de la familia
Cambó, etcétera. Esos van a ser los primeros proble-
mas que se van a abordar, los primeros temas que se
van a resolver.

Yo no me resistiré a citar la moción que en el
año 1980 presentó aquí don Manuel Fraga Iribarne; y
no me resisto porque en esa moción el señor Fraga
pedía a los que gobernaban en aquel momento que se
atendiera a criterios lógicos. Cito íntegra y textualmen-
te: En esa nueva clasificación se reagrupen y se traspa-
sen en su total integridad a la Generalitat de Cataluña
aquellos fondos que, junto a los ya irremediablemente
destruidos y a los perfectamente clasificados por el
Servicio Histórico Militar del Estado Mayor Central
del Ejército, constituyeron en su día los archivos de la
misma. Pedía también que, en el plazo de un mes, el
Ministerio de Cultura remitiera a la Cámara un informe
técnico sobre la labor a desarrollar, especificando
calendario, etcétera. Esa moción que presentó don
Manuel Fraga Iribarne no se llegó a debatir porque
decayó la legislatura pero, visto lo que luego sucedió,
estarán todos de acuerdo conmigo en que fue una lásti-
ma que no se debatiera y aprobara. Como no se pudo
debatir y no pudo haber intervención, les invito a que
lean la exposición de motivos y comprobarán lo que les
estoy diciendo.

Pero volviendo al presente, todos nosotros somos
hijos, herederos de las sucesivas iniciativas que hemos
ido tomando, apoyando o rechazando en el pasado.
Podríamos caer en la fácil tentación de instalarnos en
ese pasado, pero eso nos impediría avanzar en el futu-
ro, nos impediría llegar a una solución de un tema que
lleva enquistado demasiado tiempo. Se podría discutir
también —yo no lo voy a hacer— sobre la oportunidad

o no de que este asunto sea llevado a discusión en uno
de estos primeros plenos de la legislatura. Porque unos
podrán pensar que si en el año 1995 las reacciones a los
anuncios del Gobierno socialista de nuestra diputada,
entonces ministra de Cultura, doña Carmen Alborch,
hubieran sido distintas, se hubiera podido avanzar.
Quiero recordar al señor Canet que ese tema no se
quedó parado por el Gobierno socialista, es que perdi-
mos las elecciones y ganó el Partido Popular, que ése sí
lo paró. Pero qué lástima que en el año 1995 no estu-
viera al frente del Partido Popular el hoy portavoz del
Partido Popular en Cataluña, Francesc Vendrell, que
esta misma mañana nos ha dicho que la discusión en
torno a los papeles de Salamanca debe hacerse con
planteamientos de racionalidad y no demagógicos, para
poder lograr una solución; y ha añadido: no hagamos
un debate político de un problema técnico. Señores
del PP, háganle caso. 

Se podrá pensar también que si Convergència i Unió,
tan diligente en este momento y en esta legislatura,
hubiera tenido la misma prisa, la misma diligencia en
el año 1996, en que su concurso fue decisivo para que
el Partido Popular gobernara España, incluso en la
pasada legislatura en que sus votos no eran necesarios
pero siguió siendo un fiel aliado del Gobierno popular,
igual hubiéramos podido avanzar. Yo entiendo que
Convergència i Unió… (El señor Durán i Lleida pro-
nuncia palabras que no se perciben.) No, en el
Majestic no estaba yo, estaba usted, señor Duran.
Incluso a lo mejor pagó la cena. (Aplausos.) Con-
vergència i Unió tiene un problema, insisto, a la hora
de comprender la importancia y trascendencia de lo que
supone nuestra enmienda, y es que acostumbrados
como están a seguir fielmente en los últimos ocho años
lo que el Partido Popular les indicaba que debían votar,
hoy les cuesta comprender que estamos ante un com-
promiso serio, riguroso y que se va a cumplir. Al mar-
gen de reproches… (El señor Padilla Carballada: ¡Al
grano!) El grano es el que habéis dejado por sembrar
vosotros. (Rumores.) Señorías, al margen de reproches
sobre la oportunidad o no, los proponentes han inclui-
do en esta sesión la discusión sobre el Archivo de la
guerra civil de Salamanca. Esto se va a solucionar por-
que, en primer lugar, tenemos un Gobierno en España,
desde las elecciones del pasado mes de marzo, que
tiene la voluntad de resolver el contencioso, la misma
voluntad que tiene la otra parte del contencioso, el
Gobierno de la Generalitat de Cataluña, cosa que por
ambas partes no ha sido siempre igual; no ha sido igual,
por ejemplo, cuando quienes gobernaban en Cataluña
durante 24 años eran de otros partidos y no precisamen-
te los que gobiernan hoy. En segundo lugar, tenemos
adelantado un trabajo que han hecho los expertos y téc-
nicos que se puede aprovechar y que puede permitir
justamente que se cumplan esos plazos de los que antes
hablábamos y que contiene nuestra enmienda. Por
tanto, podemos decir que este Congreso puede tener la
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confianza de que, teniendo esta voluntad de entendi-
miento, está próxima la solución. Tenemos también la
convicción de que sería bueno que nuestra enmienda
contara con el respaldo unánime de la Cámara. En cual-
quier caso, va a tener el de la mayoría y va a ser una
enmienda que va a propiciar la solución. En primer
lugar, porque instamos al Gobierno del Estado español
a que inicie con el de la Generalitat de Cataluña un diá-
logo a través de aquellos cauces institucionales que
sean oportunos. Yo sé que se me podrá decir que la lla-
mada al diálogo y al consenso no es una novedad. Lo
que sí es una novedad, señorías, es que hoy vamos a
fijar un plazo. Fijamos un plazo de inicio de esas con-
versaciones y fijamos un plazo para que se presenten
aquí los acuerdos. 

Igualmente, en el segundo punto fijamos aquellas
condiciones que debería contener el acuerdo al que se
llegue y que debe atender de igual forma a las legítimas
reivindicaciones que se han formulado respecto a la
documentación incautada, y que está depositada en el
Archivo de Salamanca, que a la preservación de la uni-
dad de archivo y que deberá dar respuesta a las peticio-
nes que han llegado de Cataluña desde amplios secto-
res sociales, la Generalitat, las universidades, el
Parlament de Catalunya, como a las que sin duda le lle-
garán del Gobierno de la Generalitat valenciana, que
deberá atender el requerimiento que por unanimidad de
todos los grupos, insisto, de todos los grupos, aproba-
ron en esas Cortes valencianas. Insistimos en que deben
hacerse las consultas y recabar las opiniones de todos
aquellos técnicos, expertos e instituciones a las que el
Gobierno decida acudir. 

Finalmente, pedimos al Gobierno que dote al Archi-
vo de Salamanca de todos aquellos medios materiales y
personales que sean necesarios para que se convierta en
el centro de documentación e investigación sobre la
guerra civil española. Me gustaría hacer hincapié en la
importancia de que el archivo y la documentación
depositada en él sirva al conjunto de los ciudadanos y
ciudadanas, y para ello debe estar en las mejores condi-
ciones. Ese archivo debe servir para el estudio de ese
negro período de la historia de España que fue la gue-
rra civil, pero también el franquismo y las terribles con-
secuencias que trajo para todos los españoles.

Señorías, estamos ante un momento político que
requiere tener valentía y confianza en el futuro del
Archivo de Salamanca y en las soluciones que para el
contencioso planteado por algunas comunidades autó-
nomas arbitren los gobiernos implicados. No quisiera
dejar de recordar que el origen del Archivo de Salaman-
ca es de dolor, de confrontación, de vergüenza y de des-
garro. Tiene un culpable, y ese culpable se llama Fran-
cisco Franco. Después de 25 años de democracia, en
los que todos hemos sido capaces que hacer gestos de
consenso y de entendimiento, todos deberíamos rebe-
larnos, todos deberíamos conjurarnos para que el fran-
quismo no nos siga dividiendo.

Finalmente, voy a dar las gracias a los grupos que
van a aceptar nuestra enmienda porque es una demos-
tración de esa voluntad de acuerdo y de avanzar en el
futuro, que nosotros compartimos con ellos. No dude,
señor Durán, nos irá bonito a Cataluña y a España.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las
enmiendas presentadas por su grupo, tiene la palabra la
señora Rodríguez-Salmones.

La señora RODRÍGUEZ-SALMONES CABEZA:
Buenas tardes, señorías. Muchas gracias, presidente.

Nuestro grupo ha presentado una enmienda de susti-
tución a las tres proposiciones no de ley. Tienen textos
similares, por tanto hemos presentado el mismo texto
como enmienda de sustitución a las proposiciones no de
ley de los tres grupos proponentes. Aunque supongo que
no será votado favorablemente, no sabemos exactamente
qué vamos a votar, porque dos grupos admiten la
enmienda del Grupo Socialista y un tercero no. A expen-
sas de cuál sea la votación, y de que la nuestra se admita
o no a votación, voy a detenerme brevemente en ella.

Hemos presentado una enmienda con medidas posi-
tivas activas, es decir, sea cual sea el final de este deba-
te, sea cual sea el proceso donde nos lleve —explicaré
cuál es nuestra postura ahora—, ese archivo ha pasado
de ser en 1996 un depósito de legajos, de papeles, de
cajas, de cajones viejos en sitio húmedo, a ser un archi-
vo ahora mismo muy importante, que no sólo está
dando un servicio a los historiadores, a los investigado-
res, sino que —y ha sido citado como ejemplo interna-
cionalmente muchas veces— ha emitido decenas de
miles y miles de certificaciones a ciudadanos que sir-
vieron al ejército, a las fuerzas de seguridad y a la
administración republicana, y que luego fueron vícti-
mas de la represión. Han sido cientos y miles de certifi-
caciones como las que ahora mismo se pueden expedir. 

Nos parece muy bien que dialoguen —esta vez se
llama proceso de diálogo, otras espacio de diálogo o
cultura del diálogo, y todas las aplaudimos—, pero
mientras tanto, no paren las inversiones en este archivo.
Es decir, lo que no podría ocurrir es que ahora no
hubiera una dotación presupuestaria muy importante,
pedida por las instituciones y por los expertos, para ter-
minar la digitalización y la catalogación de los fondos
—en cuyo estudio hay que profundizar todavía mucho,
según señalan unos y otros— y para incluirlos en red.
Se necesita un esfuerzo presupuestario. Nosotros lo
señalamos dentro de las normas hasta ahora asentadas
por todos los criterios archivísticos. Nos parece que
está muy bien que dialoguen, pero mientras dialogan
sigan actuando y hagan esta dotación presupuestaria
con estos fines.

Ahora entro en lo que es propiamente el objeto de
estas proposiciones. Quiero poner por delante —y lo
quiero hacer con mucha rotundidad— que nosotros
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entendemos y respetamos absolutamente las demandas
de los proponentes, que nosotros suscribimos lo que la
señora Cunillera ha dicho aquí muy crudamente —y yo
así lo digo—: el origen odioso y terrible de estos docu-
mentos. Por lo tanto, cómo vamos a dejar de entender
nosotros la sensibilidad de quienes lo están demandan-
do, no sólo de la Generalitat sino también de los parti-
culares —aquí han sido citados muchos de ellos, algu-
nos del propio partido de Esquerra Republicana—.
Todo ello lo entendemos y además con un respeto
mayor que, por ejemplo, el que ha demostrado esta
mañana el señor Pérez Rubalcaba, quien ha dicho con
toda tranquilidad que lo que estaba haciendo el Grupo
de Convergència era porque le había entrado un furor
archivístico. A nosotros las palabras furor archivístico,
en boca del señor Pérez Rubalcaba, nos han parecido
una falta de respeto sencillamente increíble. Pues bien,
nosotros les respetamos y no creemos que tengan furor
archivístivo. Voy a decir dentro de qué marco se
encuentra este respeto y cuál es nuestra postura sobre
ello. Reconocemos este origen terrible y odioso del
archivo; reconocemos tanto su origen, como el proce-
dimiento, como los fines a los que estos documentos
fueron destinados, y respetamos y comprendemos su
postura. Pedimos, no que compartan la nuestra, pero sí
que la respeten. Es decir, nosotros intentamos solucio-
nar esta cuestión y estoy segura de que, entre todos,
encontraremos —y no puede ser de otra manera en una
democracia— una solución tranquila y democrática a
un problema.

Nosotros no vamos a votar que sí a la enmienda pro-
puesta por el Grupo Socialista. Cuando haya terminado
este proceso de diálogo —hay tantos procesos de diálo-
go puestos en marcha; todos nos parecen muy bien y
entre socios mucho más— ya veremos si estamos de
acuerdo. Nuestra política es la siguiente. Se nos repro-
cha que tomamos esto como una decisión técnica, no
como una decisión política. Pues bien, queremos dejar
muy claro que en materia de patrimonio, y en muchas
otras también —y hoy es el Día Internacional de los
Museos—, nosotros creemos que la voluntad política
es respetar absolutamente los acuerdos de los expertos.
Es decir, un cuadro jamás se puede mover por una deci-
sión política. Si un cuadro sufre en el Museo del Prado
y así lo indican los expertos, ese cuadro no se puede
mover por muchas razones que haya. Considero que
esta unidad de archivo, que repiten y repiten y que no
debemos tomarnos a la ligera y banalizarla, es una
cuestión especialmente importante. Se hará y nosotros
aprobaremos lo que sea en el Archivo General de la
Guerra Civil de Salamanca, siempre y cuando haya un
acuerdo técnico al máximo nivel. Eso lo deberíamos
respetar todos. Cuando termine el proceso de diálogo y
dentro de las normas de los archivos, contarán con
nuestra manera de ver positivamente las resoluciones
que se hagan. El señor Caldera —que está aquí y le
agradezco que me esté escuchando— sabe el valor 

—porque lo hemos discutido y comentado— de lo que
hemos llamado la unidad e integridad de los archivos.
Avancemos en el diálogo y estoy segura que encontra-
remos una solución.

Como elemento de autoridad —y ha sido citado por
otro portavoz— quisiera mencionar a la Unesco. En la
Unesco, como ustedes conocen muy bien, está el Con-
sejo internacional de archivos. La Unesco crea en un
momento dado el grupo de expertos de archivos de la
represión de los regímenes no democráticos, que emite
su dictamen en 1997. Este grupo, que es la máxima
autoridad en archivos, emite diez resoluciones el
año 1997. No les voy a leer la cita entera pero, entreco-
millando, ellos dicen que el uso de documentos confis-
cados fue, en el caso de las instituciones represivas,
muy corriente. Evitar —dicen— la tentación de organi-
zarlos físicamente como un fondo distinto del fondo
represivo. Lo dicen así. Y en otra recomendación dicen:
una múltiple reclamación podría poner en peligro la
pervivencia del conjunto de documentos que, por otra
parte, hemos considerado patrimonio de la colectividad
de la nación. Esto lo dice la Unesco. Estamos hablando
de expertos en archivos similares. Yo repito nuestra
comprensión, pero la manera de caricaturizarlo, como
ha hecho el señor Pérez Rubalcaba, llamándolo furor
archivístico nos parece una expresión intolerable. Les
pedimos un respeto —pueden no compartir nuestra
postura pero es respetable— en el sentido de que las
instituciones públicas deben proteger los derechos de
las personas y de las instituciones, pero tienen, en
igualdad de condiciones, la obligación de custodiar el
patrimonio común.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Habiendo terminado la
defensa de enmiendas, corresponde ahora el turno de
fijación de posiciones. En primer lugar, tiene la palabra
el portavoz del Grupo Mixto, señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

Para el Bloque Nacionalista Galego es un motivo de
especial satisfacción asistir a este debate parlamenta-
rio. Anuncio ya nuestro voto favorable a las tres propo-
siciones no de ley referidas al mismo tema. Se trata de
una reiterada reivindicación del pueblo y de las institu-
ciones de Cataluña que nosotros consideramos justa.
Sin embargo, nos tememos que esta justa reivindica-
ción pueda reducirse a un debate estrictamente técnico
y no a un debate técnico que tiene condicionantes polí-
ticos e ideológicos claros. En primer lugar, querría alu-
dir a estos condicionantes históricos políticos que
obnubilan la cuestión de fondo, la cuestión fundamen-
tal. Estoy por asegurar que gran parte de los sectores
sociales que se oponen a la devolución a la Generalitat
de Cataluña de los documentos producidos desde la
legalidad republicana en Cataluña y las autoridades de
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su Gobierno, lo hacen porque tienen un tic tradicional
muy difícil de superar en el Estado español, y es aquél
que considera que los expolios forman parte consustan-
cial de una idea determinada de España y siempre es la
España triunfante y dominadora. Lo otro parece ser que
no es España, porque si no, no se concibe este tipo de
dualidad valorativa tan difícil de superar mentalmente.
Lo digo, además, desde la óptica de una fuerza política
que representa una sociedad, que en esto está a años
luz de la catalana, que ve cómo todos sus documentos
de la Edad Media están depositados en el Archivo His-
tórico Nacional de España, mientras se obvia la exis-
tencia de nuestro país con personalidad propia en toda
la Edad Media, y estamos sirviendo con nuestra docu-
mentación nada menos que al mayor orgullo, gloria y
dignidad de Castilla y León. Así de claro. Y cuando no
hay ni siquiera capacidad para que con una documenta-
ción tan importante se rectifique la visión de la historia
medieval de España, pienso que es porque este tic sigue
existiendo en la España actual y es uno de los elemen-
tos sustanciales para no rectificar la postura respecto de
los papeles de la Generalitat de Cataluña, a pesar de la
mucha dignidad de la sociedad catalana en ese aspecto
y de la reivindicación de las instituciones del Gobierno
y de muchas organizaciones de carácter social. 

Además, hay un segundo elemento que indica que
este debate tiene unas connotaciones políticas claras, y
es que estoy por asegurar que en la cabeza de muchos
figura la idea de que la guerra fue ganada por un bando,
que es el que tenía legitimidad histórica en aquel
momento y, desgraciadamente, deben pensar que hay
una cierta continuidad con el régimen actual, por lo
menos en cuanto a una concepción de España: Sala-
manca frente a Barcelona. El Arxiu Histórico Nacional
de Catalunya no puede ser del mismo nivel que el
Archivo Histórico Nacional, en concreto la sección de
Salamanca dedicada a la guerra civil. 

Y en tercer lugar, también se confunde siempre —a
estas alturas, en que estamos hablando de la pluralidad
cultural, lingüística y nacional, es decir, histórica— que
Cataluña es menos parte global que España o, en todo
caso, que hay una historia de España en la que tiene
que estar subsumida la historia de Cataluña, a pesar de
ser diametralmente opuesta, especialmente en la guerra
civil, a otras partes del Estado español, y no como
mérito, porque en todas las partes del Estado español
hubo represión brutal, y en Galicia en particular. Pero
hay que reconocer que la dialéctica fue distinta y, en
ese caso, creo que seguir intentando meterlo exclusiva-
mente en el concepto de España, aunque sea la historia
más reciente, no es de recibo. Por eso a nosotros nos
parece que hay tanta dificultad para la rectificación,
algo que se intentó superar en el año 1995 y que conti-
núa igual después de 10 años, porque en la comisión
técnica para reponer o devolver los fondos documenta-
les o para discutir lo que había que hacer, da la casuali-
dad de que triunfaron las propuestas de los técnicos del

Ministerio de Cultura, a los que yo respeto, pero que
tienen una ideología particular y específica que les
hace, por lo tanto, conniventes con una determinada
opinión. Y en este aspecto quiero dejar clara una cues-
tión: no hay que confundir la unidad de archivo con el
derecho concreto que tienen las instituciones que los
originaron, sobre todo si son instituciones de Gobierno
y pertenecen a un país determinado, a recuperar lo que
les pertenece como producto de su actividad política y
de su actividad social. No son solamente papeles parti-
culares, son papeles administrativos y oficiales. Ade-
más, resulta que hoy día se reconoce la legitimidad y la
oficialidad de la Generalitat de Cataluña en el régimen
actual en el Estado español. Por eso, señorías, nosotros
pensamos que la integridad del archivo se garantiza
devolviendo a la Generalitat de Cataluña, y en concreto
al Arxiu Histórico Nacional de Catalunya, el depósito
de estos documentos. Y ello por una cuestión elemen-
tal: hoy hay medios tecnológicos suficientes para que
todo lo que se puede recuperar de allí para Cataluña
quede perfectamente establecido, sobre todo para cono-
cimiento, información y consulta; por cierto, mucho
más fácil de hacer en medios tecnológicos, que no
directamente sobre el papel, que no resiste ese tipo de
consulta diaria y que me imagino se irán digitalizando
cada vez más, o modernizando por otros medios. 

Acabo, señorías, con nuestra satisfacción y nuestra
identificación con la voluntad política del pueblo de
Cataluña por reclamar lo que le pertenece por memoria
histórica, por respeto a sus instituciones, por respeto a
muchas personas que padecieron y, en definitiva, por-
que merecen ser ellos los que den fe de su historia con
los documentos propios originales, dentro de un archi-
vo apropiado, con el que felizmente cuentan. Esto no
daña la unidad de España ni una idea plural del Estado
español; tampoco lo que debe ser el criterio de que la
historia también tuvo protagonistas distintos y situacio-
nes diferentes que merecen ser respetadas en todo
momento. Y este es un momento muy especial.

Nosotros anunciamos nuestra votación favorable a
las tres proposiciones no de ley. Solamente me queda
advertir que deseamos que esa junta oficial de archive-
ros y ese patronato del Archivo de Salamanca tengan la
sensibilidad suficiente, además del rigor técnico, para
dar una información y un dictamen que esté a la altura
de las necesidades político-sociales de este momento.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria. (Pausa.) Por el Grupo Parlamenta-
rio Vasco tiene la palabra el señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Señor presiden-
te, voy a intervenir brevemente para manifestar nuestra
adhesión a las tres proposiciones presentadas y para
expresar nuestra felicitación y alegría por la expectati-

CONGRESO 18 DE MAYO DE 2004.—NÚM. 8

279

va generada por la señora Cunillera, que esperemos que
fructifique en los términos que ella ha manifestado.

Desconocemos, señor presidente, por qué sigue exis-
tiendo a estas alturas de la historia el conflicto de los
papeles de Salamanca, denominados así vulgarmente.
Apoyaríamos la proposición no de ley presentada por
los grupos proponentes sólo por el tenor literal del
pedimento de la proposición: El Congreso de los Dipu-
tados insta al Gobierno a retornar y depositar en el
Archivo Nacional de Cataluña los fondos documenta-
les procedentes de la Administración de la Generalitat
republicana, que aún se encuentran depositados como
botín de guerra. Esta es la expresión que nos resulta,
señor presidente, particularmente lacerante: botín de
guerra. El ensañamiento del franquismo tras la guerra
civil no se limitó a las personas, no se limitó a los patri-
monios, señor presidente; llegó hasta los documentos
el ensañamiento represivo. Y parece mentira, por un
problema de decoro democrático, de pulcritud demo-
crática elemental, que este conflicto no esté resuelto
todavía. Y sobre todo que no esté resuelto —y esto
desde una perspectiva más normativa— cuando hay
una proposición no de ley del año 1996 y una decisión
del Consejo de Ministros de marzo de 1995 que ya pro-
veía una solución consistente en lo más razonable: que
retornen todos los documentos de la Generalitat de
Catalunya al lugar donde deben, al Archivo de Catalu-
ña, donde deben estar, y que se digitalicen, que se utili-
cen los mecanismos tecnológicos adecuados, los que
resulten pertinentes, para la reposición de esos docu-
mentos en el Archivo de Salamanca.

El portavoz que me ha precedido en el uso de la pala-
bra ha comentado algo con lo que yo discreparía par-
cialmente. Dice que respeta las opiniones técnicas de
los historiadores propuestos por el Ministerio de Cultu-
ra. Yo no respeto esas opiniones técnicas desde una
perspectiva historiográfica, señor presidente. Parece
increíble que unos historiadores utilicen términos o
conceptos tan vagos como la necesidad o pertinencia
de ubicar en cierto archivo no sólo los documentos rela-
tivos a la guerra civil, sino sus antecedentes. Un con-
cepto tan vago como antecedentes, que históricamente
pueden ser ubicados o darles la dimensión temporal
que se desee. Por otra parte, se utilizan conceptos dele-
téreos, conceptos enigmáticos, como el de unidad
archivística y otros, que están impidiendo algo que no
sólo es un requerimiento democrático elemental para
acabar con una de las desgarraduras provocadas por el
régimen franquista, sino que es algo ya aprobado por el
Congreso de los Diputados y no cumplido en sus pro-
pios términos, teóricamente por las dificultades técni-
cas o la conflictividad mediática que provocaron aque-
llas decisiones adoptadas por el Consejo de Ministros y
el Congreso de los Diputados. Esto no es admisible en
términos democráticos, señor presidente. Por lo tanto,
esperemos que este problema se resuelva, porque esta-
mos hablando todavía de rescoldos, de residuos de la

represión franquista tras la guerra civil, y es inadmisi-
ble que a estas alturas, en el siglo XXI, existan litigios
que tengan todavía este origen histórico.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Olabarría.

En turno de aceptación o rechazo de las enmiendas,
tiene la palabra en primer lugar el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió).

El señor DURÁN I LLEIDA: Señor presidente,
quiero expresar nuestro rechazo a la enmienda presen-
tada por el Grupo Parlamentario Popular, entendiendo
que lo que hace simplemente es consagrar —para
entendernos— el derecho a la fotocopia. Sí estaríamos
en disposición —ya lo dije en mi primera interven-
ción— de ofrecer al Grupo Socialista la admisión de su
enmienda de sustitución, siempre y cuando en el pri-
mer párrafo, antes del primer punto y seguido que sepa-
ra «Archivo General de la guerra civil de Salamanca»
de «El inicio de las conversaciones», tras «Archivo
General de la guerra civil de Salamanca», se añadiera
la expresión «y por tanto devolverla a sus propietarios
legítimos». Este grupo entiende que si, como se mani-
fiesta, hay voluntad de resolver esta cuestión y por
tanto devolver los documentos —pues no hay otra solu-
ción que la devolución— y si además, como nos dice la
portavoz, hay un diálogo interministerial en esa misma
dirección, este es un añadido que el Grupo Socialista
puede admitir sin reparo alguno. En ese contexto, noso-
tros aceptaríamos la enmienda de sustitución del Grupo
Parlamentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista,
destinatario de la enmienda transaccional presentada,
tiene la palabra la señora Cunillera.

La señora CUNILLERA I MESTRES: Señor pre-
sidente, sería mejor que intervengan los demás grupos,
si le parece. Porque no sé si los proponentes de las otras
proposiciones no de ley van a aceptar la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Son ellos los que fijan
posición y no usted.

La señora CUNILLERA I MESTRES: Bien, señor
presidente. No vamos a aceptar la transacción, porque
esta es una enmienda que hemos trabajado intensamen-
te y ya le he dicho que teníamos una diferencia de con-
fianza. Nosotros sabemos que este tema se va a resol-
ver, entendemos la desconfianza que pueda tener el
señor Durán, por su mala experiencia del pasado
reciente, pero a nosotros, como sabemos que este
Gobierno lo va a hacer, nos basta con lo que dice la
enmienda.

Muchas gracias.
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El señor PRESIDENTE: Una última aclaración,
señor Durán, porque estamos en turno sólo de acepta-
ción o rechazo.

El señor DURÁN I LLEIDA: Siento no haber teni-
do la suerte que ha tenido el Grupo Popular con la
admisión de la enmienda sobre la simetría de España.
Mi experiencia es larga, viene del Gobierno socialista y
ha pasado por el Partido Popular. 

Muchísimas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Corresponde al Grupo de
Esquerra Republicana expresar su posición sobre la
enmienda de sustitución que ha sido presentada a su
proposición no de ley. 

El señor CANET COMA: Gracias, señor presidente. 
El Grupo de Esquerra Republicana aceptará la

enmienda que propone el Grupo Socialista por tres
motivos intrínsecos y dos explicaciones que ha dado su
portavoz en su intervención en la tribuna.

Los tres motivos intrínsecos serían los siguientes: en
primer lugar, se reconoce el origen como botín de gue-
rra a través del término incautación; en segundo lugar,
se asumen unos plazos razonables de resolución del
conflicto a partir del inicio de conversaciones dentro de
un mes y la resolución en seis meses; finalmente, el
concepto de reivindicaciones legítimas planteadas por
Cataluña, sus instituciones y particulares, también da
satisfacción a lo que habíamos pedido. Las dos aporta-
ciones que ha hecho doña Teresa Cunillera en su inter-
vención han sido: por una parte el compromiso de des-
bloquear situaciones individuales, que además ha
concretado en algunos casos, y por otra parte el com-
promiso de recibir…(Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo con su
aceptación o rechazo. 

El señor CANET COMA: El compromiso de reci-
bir a la Comissió per la Dignitat. 

Aprovechamos para decir que nos abstendremos en
la propuesta que ha presentado el Grupo de Convergèn-
cia i Unió, porque nos parece que es temporalmente
insuficiente, pues no alcanza a lo que ocurrió después
del 18 de julio de 1936. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: He sido incapaz de oírle.
Resumo: ¿Acepta la enmienda de sustitución?

El señor CANET COMA: Aceptamos la enmienda
de sustitución y rechazamos la enmienda propuesta por
el Grupo Popular, pese a valorar el buen tono y el buen
talante de algunas de las palabras que ha pronunciado
su portavoz. 

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Corresponde al Grupo Parlamentario de Izquierda

Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds
expresar su aceptación o rechazo en relación con la
misma enmienda de sustitución presentada por el
Grupo Socialista.

El señor HERRERA TORRES: Nuestro grupo
rechaza la enmienda presentada por el Grupo Popular,
porque no han entendido el problema y me remito a la
resolución y a las propuestas que presentan. Vuelven a
hacer trampa. Y aceptamos la enmienda presentada por
el Grupo Socialista, atendiendo y dándole valor políti-
co cuando se refiere a documentación incautada; dán-
dole el valor político que ustedes desde el Grupo Popu-
lar no le han dado…

El señor PRESIDENTE: Señor Herrera, este no es
momento de explicaciones.

El señor HERRERA TORRES: Simplemente valo-
ramos de forma positiva los argumentos esgrimidos por
el Grupo de Esquerra Republicana y anunciamos nues-
tra abstención, por considerarla insuficiente, a la pro-
posición de Convergència i Unió.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Vamos a proceder de la siguiente manera: Respecto

a la primera proposición no de ley, del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), no se ha acep-
tado la enmienda de sustitución y en consecuencia ten-
drá voto aparte. 

En cuanto a los otros dos proponentes, teniendo en
cuenta que ambos han aceptado la misma enmienda de
sustitución, les propongo que nos ahorremos una vota-
ción y que en consecuencia votemos ambas conjunta-
mente. ¿Lo acepta la Cámara? (Pausa.) Gracias.

Así pues, sometemos a votación la proposición no
de ley del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència
i Unió), por la que se insta al Gobierno a proceder a la
inmediata devolución a Cataluña de los fondos docu-
mentales de la Generalitat Republicana anteriores al
inicio de la guerra civil española depositados en el
Archivo de Salamanca.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 22; en contra, 288; abs-
tenciones, 18.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
A continuación, tal como les señalé, procederemos

en una única votación a votar las dos proposiciones no
de ley del mismo tenor, una de Esquerra Republicana y
otra de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
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Catalunya Verds, con la incorporación de la misma
enmienda de sustitución.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 183; en contra, 135;
abstenciones, nueve.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas.
(Aplausos.)

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELA-
CIONES URGENTES.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVÈRGENCIA I UNIÓ), SOBRE LA POSI-
CIÓN DEL GOBIERNO ANTE LA UNIÓN
EUROPEA. (Número de expediente 173/000001.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos con el
siguiente punto del orden del día relativo al debate de
las mociones consecuencia de interpelaciones urgentes.

En primer lugar, para la defensa de la moción del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
sobre la posición del Gobierno ante la Unión Europea,
tiene la palabra el señor Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, señor
presidente. (Rumores.)

Señorías, como muy bien…

El señor PRESIDENTE: Espere, señor Xuclà, por
favor.

¿Podrían tomar asiento para que el señor diputado
pueda exponer su punto de vista sobre la cuestión?
(Pausa.)

Adelante, señor Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, señor
presidente.

Como muy bien saben SS.SS., la semana pasada,
durante el anterior Pleno, el presidente y portavoz del
Grupo Parlamentario Catalán, el diputado Durán i Llei-
da, formuló una interpelación sobre la posición del
Gobierno ante la Unión Europea. La formación de un
nuevo Gobierno abrió, hace escasamente un mes,
expectativas de una nueva y más positiva incardinación
del Estado español en el tablero político institucional
de la Unión. Desde el Grupo Parlamentario Catalán de
Convergència i Unió valoramos de forma positiva el
talante, el enfoque y el contenido de la respuesta a la
interpelación por parte del Gobierno y sometemos a
consideración de esta Cámara la moción que tengo el
honor de presentar, de cuyo contenido deseo subrayar
algunos aspectos.

La moción de Convergència i Unió en primer lugar
quiere someter a consideración de esta Cámara una

valoración positiva de la ampliación y de los trabajos
de la Comisión para culminar la llamada Constitución
europea, pero creo que con más exactitud podríamos
decir el Tratado constitucional. Seguramente sería
bueno que antes de la conferencia extraordinaria de
junio, en Dublín, el ministro de Asuntos Exteriores
pudiera formular algún tipo de aclaración ante la
Cámara de la posición española en un momento tan
trascendente como es esta conferencia extraordinaria
para la culminación de los trabajos de la Constitución
europea.

En segundo lugar, proponemos a la Cámara expresar
la voluntad de una mayor vinculación de la política
exterior española con la política exterior común, que
debe ser más común, más coordinada y más intensa,
del conjunto de la Unión Europea. En tercer lugar, ins-
tamos al Gobierno a la defensa de soluciones que per-
mitan que la política regional europea de los próximos
años no lesione a las regiones que han sido tradicional-
mente Objetivo 1 y Objetivo 2 en el ámbito del Estado
español. Quiero hacer una referencia expresa al carác-
ter de región ultrapeninsular de Canarias. Ha sido un
olvido indeseado por parte del Grupo Parlamentario
Catalán, que a través de la enmienda formulada por el
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria creo que
tendremos oportunidad de subsanar. En cuarto lugar,
con esta moción queremos instar a trabajar para que el
proyecto de Tratado constitucional realice un reconoci-
miento nítido de los pueblos de Europa. En estos
momentos tenemos unos tratados europeos que hacen
referencia a los pueblos y a los ciudadanos de Europa y
vamos a peor cuando el nuevo Tratado constituyente
europeo habla exclusivamente de estados y de ciudada-
nos, obviando la realidad plural, la realidad de distintas
naciones sin estado que conviven en el seno de la
Unión Europea, en el que algunas de estas naciones sin
estado tienen una singularidad en su estatus jurídico-
político. Y esta singularidad las lleva a ser reconocidas,
en terminología comunitaria, como regiones con com-
petencias legislativas sobre la base del principio de sub-
sidiariedad.

Este principio de subsidiariedad, esta capacidad de
las comunidades autónomas, de las regiones con com-
petencias legislativas para tener incardinación y presen-
cia en los textos de la futura Constitución europea es
otro de los extremos de esta moción. También conside-
ramos que las comunidades con competencias legislati-
vas deben tener acceso directo al Tribunal de Justicia de
la Unión Europea. Asimismo planteamos mecanismos
de participación de los parlamentos de las comunidades
autónomas en los procesos de consulta y de aplicación
de los mecanismos de alerta previa. Y para terminar,
pero no por esto menos importante sino todo lo contra-
rio, seguramente el aspecto más importante de los que
son objeto de la redacción de esta moción es el referen-
te a las lenguas y a la oficialidad de las distintas lenguas
españolas en el concierto europeo. 
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Como muy bien saben SS. SS., hay tres niveles o tres
ámbitos de reconocimiento jurídico de las lenguas: uno,
el futuro reconocimiento constitucional de las lenguas a
través del artículo 4, apartado 10, del proyecto del Tra-
tado constitucional de la Unión Europea. Hay un segun-
do ámbito de reconocimiento de las distintas lenguas, el
reconocimiento de la oficialidad enumerada en los
reglamentos de régimen lingüístico de la Unión Euro-
pea. Y finalmente están los derechos lingüísticos de
petición, los derechos de los artículos 2, apartado 8, y 3,
apartado 12, el derecho de erigirse en la propia lengua,
el derecho a ser contestado y el derecho a unos textos en
una lengua propia distinta de las que actualmente son
oficiales sean también lenguas con textos auténticos,
con textos de valor y vinculación de carácter jurídico.

En estos momentos el Gobierno del Estado español
está trabajando en la línea de intentar conseguir —así
lo manifestó el ministro de Asuntos Exteriores en la
interpelación que se sustantivó hace una semana— el
derecho de petición, que podríamos circunscribir en la
línea de los derechos individuales. Queremos dar un
paso adelante, queremos que en el futuro régimen lin-
güístico de la Unión Europea también se incorporen las
distintas lenguas oficiales en todo o en parte, en este
caso en parte, del territorio del Estado español. Plante-
amos a través de esta moción la incorporación en el
régimen lingüístico de la Unión Europea, debate que
no se cierra y que no se debe definir en el mes de junio,
deberes, trabajo que no se cierra el próximo mes de
junio, del catalán, del euskera y del gallego. Este regla-
mento es del año 1955 y con la incorporación de los
diez nuevos Estados el día 1 de mayo tendrá que ser
reformado. Y es precisamente en el momento de la
reforma del reglamento de regímenes lingüísticos cuan-
do se abre una gran oportunidad para la incorporación
de las otras lenguas oficiales, con este reconocimiento
de lengua oficial y con la evidencia de que la Unión
Europea va hacia unas pocas lenguas de trabajo y
muchas lenguas oficiales. Las distintas lenguas del
Estado español, todas ellas, deben ser lenguas oficiales.

En el Grupo Parlamentario de Convergència i Unió
deseamos el reconocimiento como lengua constitucio-
nal en el artículo 4, apartado 10. Deseamos que fructi-
fiquen positivamente los trabajos para que también
sean las distintas lenguas oficiales del Estado español
lenguas que puedan ejercer el derecho de petición.
Especialmente creemos que tenemos que abrir la puer-
ta para subsanar un error del pasado. Y con esto termi-
no, señor presidente. El día que España se incorporó a
la Unión Europea, en el año 1986, fue cuando España
debió comunicar, en ejercicio de sus potestades de
autonomía que tenía y que tiene para hacerlo, a la
Unión Europea que las distintas lenguas de España son
el castellano, el catalán, el euskera y el gallego. Lo que
no se hizo en el año 1986 es lo que se tiene que hacer
ahora. El Estado español es un Estado plurilingüístico
y esta realidad debe tener su reflejo en las instituciones

del Estado, en los órganos centrales del Estado, pero
también y de una forma muy acentuada en esta nueva
Europa que de forma acelerada muy probablemente
construiremos durante los próximos años.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Xuclà.
Entramos en el turno para la defensa de las enmien-

das. En primer lugar, el Grupo Parlamentario de Coali-
ción Canaria.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
presidente.

Señores y señores diputados, la enmienda del Grupo
Parlamentario de Coalición Canaria, como bien ha
indicado el portavoz del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió), es para corregir lo que nosotros
entendemos un lapsus en la redacción de una moción
que nos parece bastante acertada y oportuna en estos
momentos. Es una enmienda de adición para que se
reconozca el hecho singular de Canarias con respecto a
la Unión Europea, el reconocimiento que tiene Cana-
rias como territorio insular alejado, con unas caracte-
rísticas específicas y diferenciadas, que necesita de una
modulación de las políticas europeas con respecto al
Archipiélago así como de ayudas económicas acordes
con las necesidades que tiene un territorio diferente.
Esa consideración ya la adquirió Canarias en el Tratado
de Amsterdam, en el Tratado de la Unión actualmente
vigente, en el artículo 299.2, y hoy es también objeto
de consideración en el proyecto del tratado constitucio-
nal a través del artículo 330, que esperamos que quede
plasmado definitivamente cuando a lo largo de los pró-
ximos meses se apruebe el nuevo tratado constitucional
europeo. En definitiva, la propuesta que hace mi grupo
parlamentario es una enmienda de adición para que se
reconozca el carácter de territorio ultraperiférico del
archipiélago canario. 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rivero.
Corresponde ahora intervenir al Grupo Parlamenta-

rio Mixto, para la defensa de la enmienda presentada
por la señora Fernández Dávila, que tiene la palabra.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señor
presidente.

Señorías, el reconocimiento de la diversidad de los
pueblos que componen Europa por parte de la Unión
Europea para nosotros es fundamental, el reconoci-
miento de los derechos políticos y lingüísticos de las
naciones sin Estado, cuestión que hace que comparta-
mos esta propuesta de Convergència i Unió, dado que
su espíritu es este reconocimiento y esta defensa. Tam-
bién compartimos la defensa de las políticas europeas
que prioricen las actuaciones del Objetivo 1, dado que
somos conscientes de que la ampliación de la Unión en
estos momentos significa la reducción de los fondos
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europeos para las regiones Objetivo 1. No es algo que
pensemos, sino que es así.

Pensamos por otra parte que es necesario que desde
el Gobierno se analice el impacto que esta ampliación
representa para los diferentes sectores económicos.
Presentamos la enmienda al apartado 3.c) porque cree-
mos que se deben incluir también como sectores cuyo
impacto se debe analizar los sectores agroganadero y
pesquero. Desde nuestro punto de vista, este impacto
no sólo tiene una gran importancia en todo el territorio
del Estado, sino también concretamente en Galicia,
dado que ya en otras ocasiones la situación agraria y
ganadera atravesó por grandes problemas, algunos de
los cuales aún están sin resolver. Y en la cuestión pes-
quera ocurre otro tanto de lo mismo. No podemos olvi-
dar que las políticas europeas en materia de pesca están
haciendo que el futuro de la pesca de Galicia no sea
considerado en este momento con mucha viabilidad.

Teniendo en cuenta que en el borrador del propio tra-
tado constitucional se omite la cuestión pesquera y
entendiendo que no es ello por casualidad, sino por una
intención clara de obviar ese debate para no tener que
tratar esta cuestión abiertamente, presentamos esta
enmienda, que esperamos que el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió) acepte, ya que nosotros
apoyamos esta moción.

El señor PRESIDENTE: Señora Lasagabaster, su
enmienda, por favor.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

Estamos debatiendo una moción que surge de un
debate muy interesante sobre la posición del Gobierno
en la Conferencia Intergubernamental con relación a la
Constitución europea. No entraré en el contenido de
esta importante cuestión sobre la que ya manifestamos
en la anterior legislatura cuál es nuestra opinión. Tiene
sus luces y sus sombras. Creo que es positivo en cuanto
al carácter vinculante de la Carta de Derechos Funda-
mentales, a la transparencia, al aumento de competen-
cias sobre el poder del Parlamento europeo —que toda-
vía le falta y es uno de los temas que se va a discutir—,
a la codecisión; pero tiene también sus sombras pues
nos habría gustado que hubiera surgido un reconoci-
miento de aquellas naciones que, aunque hoy no sean
Estado, tienen su entidad y sus propias competencias.
Podríamos citar que hay un reconocimiento a la auto-
nomía local y regional, un protocolo de proporcionali-
dad y subsidiariedad, pero no es suficiente

Hemos presentado dos enmiendas, compartiendo el
contenido de la moción que presenta Convergència i
Unió, en dos temas diferentes. La primera, hace refe-
rencia a un principio de carácter general, que nosotros
hemos denominado de ampliación interna. No es una
cuestión novedosa. Este tema ya fue suscitado en el
debate de la Convención por el profesor Neal MacCor-

mick, diputado europeo escocés, que señalaba que
habría que preguntar qué podría pasar en el futuro
cuando una nación tuviera su protagonismo directo, su
condición de Estado independiente, y la Unión Euro-
pea podría encontrarse en una situación jurídicamente
dubitativa. Nosotros creemos que hay un principio de
ampliación interna que en este caso debiera reconocer
a ese territorio de la Unión que ha adquirido un prota-
gonismo directo. Es una cuestión de total actualidad.
Es un tema que se va a plantear —veremos lo que
pasa— en relación con el acuerdo de Viernes Santo en
Irlanda del Norte y que está hoy encima de la mesa a
través de preguntas e iniciativas trasladadas a la Comi-
sión. Aunque el señor Prodi haya contestado reciente-
mente alguna cuestión, todavía quedan más por respon-
der. Es un principio que debiera reconocerse en este
tema.

La segunda cuestión hace referencia a algo que ya es
una cuestión pasada, porque debería estar resuelta: la
presencia de las comunidades autónomas en los conse-
jos de ministros cuando afecte a competencias exclusi-
vas que les son propias. Lo permite el artículo 203 del
Tratado de Maastricht y no hay ninguna duda al res-
pecto. Ha habido presidentes del Consejo de Ministros
que son presidentes no de un Estado sino de una comu-
nidad, como el caso de Bélgica y aquí no hay proble-
ma. Es cuestión de voluntad política del Gobierno que
hasta ahora no la ha tenido, pero que esperamos que
ahora la tenga.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Para defender sus enmien-
das, tiene la palabra el portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Socialista del Congreso.

La señora RODRÍGUEZ RAMOS: Gracias, señor
presidente.

Señorías, el Grupo Socialista ha presentado una
enmienda de sustitución a la moción presentada por
Convergència i Unió porque, aun teniendo importantes
acuerdos con la misma, nos ha parecido conveniente
redactar alguno de los apartados de forma diferente. El
Grupo Socialista acoge con satisfacción y confianza
los diferentes procesos de avance en la Unión Europea.
Estos procesos se han concretado en la reciente amplia-
ción con la incorporación de diez nuevos Estados y en
la culminación de los trabajos de la Convención que
debe llevar a una próxima aprobación de la Conferen-
cia Intergubernamental de una nueva Constitución.
Queremos instar al Gobierno a que propicie una posi-
ción institucional de consenso en la Unión ampliada, a
que en defensa de los intereses de España adopte una
actitud constructiva que conduzca al éxito final de las
negociaciones y, por tanto, a la aprobación de un texto
constitucional para Europa. Pedimos al Gobierno que
en este proceso de negociación garantice el peso que le
corresponde a España en las instituciones europeas y a
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su vez impulse la defensa de los intereses de la econo-
mía española ante la ampliación, fortaleciendo la cohe-
sión y el principio de la política regional de la Unión
Europea, que consideramos los cimientos básicos para
la construcción de una verdadera unión política. (La
señora vicepresidenta, Chacón Piqueras, ocupa la
Presidencia.) En este proceso de ampliación de la
Unión Europea, queremos se produzca una profundiza-
ción en la dimensión regional de la nueva Europa. Es
necesario tener en cuenta que ya el actual proyecto de
Tratado constitucional, tanto en su artículo 5 como en
el 9, no sólo hace una referencia expresa al respeto de
la Unión de la identidad nacional, sino que también
introduce —y esto es novedoso— el respeto a la auto-
nomía local y regional. Cuando se regula el principio
de subsidiariedad, recoge asimismo como novedad una
referencia a los niveles de actuación regional y local, y
el protocolo que regula el principio de subsidiariedad y
de proporcionalidad anexo al Tratado de la Unión
aumenta de forma considerable el papel de las regiones
en el proceso normativo comunitario.

Le pedimos al Gobierno que promueva el pleno
desarrollo de la dimensión regional de la Unión Euro-
pea potenciando el papel de las regiones en los asuntos
comunitarios, aprovechando los mecanismos estableci-
dos en el proyecto de Constitución y en los protocolos
anexos a los mismos. Por ello le instamos a que busque
un nuevo modelo regulador de la participación de las
comunidades autónomas en la formación de la volun-
tad del Estado ante la Unión Europea en todas aquellas
materias que sean de su competencia. Tenemos que
buscar también nuevos mecanismos para facilitar la
incorporación de los parlamentos de las comunidades
autónomas a los procesos de consulta promovidos por
las instituciones comunitarias sobre materias en las que
las mismas tengan atribuidas competencias. Esto queda
absolutamente claro en el protocolo anexo del papel de
los parlamentos nacionales. En este objetivo de profun-
dizar en la dimensión regional de la Unión Europea,
queremos que el Congreso manifieste su apoyo a los
esfuerzos que el Gobierno está realizando en estos
momentos en la negociación del Tratado constitucional
para incorporar a la Unión Europea las lenguas que tie-
nen carácter oficial específicamente en una o más
comunidades autónomas, solicitándole un adecuado
reconocimiento, en el marco de su régimen lingüístico,
de estas lenguas cooficiales en el Estado español, lo que
indudablemente hará que los ciudadanos de estas comu-
nidades autónomas puedan disfrutar y ejercer los mis-
mos derechos que el resto de los ciudadanos europeos.

Por todo ello pido al grupo proponente que acepte
esta enmienda de sustitución que recoge el espíritu de
su moción y amplía algunos aspectos.

Nada más y muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Rodríguez.

Para la defensa de la enmienda presentada por el
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana de Cata-
luña, el señor Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señora vicepresidenta. 

Señoras diputadas, señores diputados, voy a defen-
der la enmienda del Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana a esta moción subsiguiente a la interpela-
ción del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió). Es una propuesta que compartimos en algunos
aspectos. También compartimos la frustración del cata-
lanismo ante este futuro Tratado constitucional, que si
todo funciona y se desbloquea definitivamente se va a
votar en la próxima Conferencia Intergubernamental.
Frustración porque durante estos últimos 15 años ha
habido un debate en Cataluña, y supongo también en el
resto del Estado, sobre el futuro de lo que se llaman las
regiones europeas. Había dos argumentos. Me acuerdo
muy bien de que en el diario El País el señor Josep
Ramoneda (incluso tengo artículos recortados y guar-
dados desde hace 10 años) decía que los que defendía-
mos un hipotético Estado catalán no teníamos sitio en
el futuro porque el problema catalán quedaba resuelto
en el seno de la Unión Europea. Había otra vía que la
empezó y la trabajó el Gobierno catalán con Jordi Pujol
al frente, que era la vía de la Europa de las regiones, el
Comité de las Regiones, en el cual también se esperaba
que las regiones con capacidad legislativa —como así
se denominaba en la jerga comunitaria— tuvieran inci-
dencia en la estructura del futuro bloque constitucional
europeo. No ha sido así. Ha habido un intento de redu-
cir la relación europea entre Estado y ciudadanía. Esta-
remos de acuerdo en la ciudadanía, pero esta es la
Europa de los Estados, no la Europa de los pueblos ni
de los ciudadanos. 

La aportación que hace hoy el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió) va en la línea de buscar,
bajo el principio de subsidiariedad, una realidad que
existe más allá de los Estados, que es la realidad pluri-
nacional de Europa, la realidad de los distintos pueblos
que no necesariamente coinciden con las fronteras esta-
tales —el caso catalán es un ejemplo que va más allá de
la frontera franco-española—. En esta voluntad de inci-
dir no sólo en el reconocimiento de estos territorios, de
estas naciones que forman Europa, en el caso catalán
hay que decir que si ha habido un pueblo en el Estado
español con vocación europea es Cataluña. La prueba es
que incluso en Cataluña se ha creado una convención
catalana para presentar propuestas para la Convención
europea en la tarea de redacción de esta futura Constitu-
ción. Es una propuesta que votaremos favorablemente y
también la enmienda, si es que la acepta finalmente el
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
del Grupo Parlamentario Socialista. 

Nuestra enmienda propone dar más fuerza a lo que
ya defendimos en el debate de investidura. Lo hemos
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dicho muchas veces en esta tribuna, seguramente la
anomalía mayor de la futura Europa comunitaria, con
un campo lingüístico de diez millones de personas que
hablan y entienden la lengua catalana, es que en este
momento están fuera de la legalidad. Volvemos a repe-
tirlo, en este momento países como Dinamarca, con
una comunidad lingüística de cuatro millones de perso-
nas, está en la legalidad. Malta va a estar en la amplia-
ción, también en la legalidad con medio millón de per-
sonas hablando este idioma. Pero con todos los
respetos para el maltés, van a tener dificultad para bus-
car traductores oficiales en los distintos órganos de la
estructura europea. El catalán es, pues, una gran ano-
malía, y es una gran injusticia que nosotros creemos
que hay que reparar. Nuestra enmienda iba en la línea
de lo que consideramos necesario. No es sólo que se
traduzca la Constitución a texto oficial, no es sólo el
derecho a petición; es la inclusión explícita y clara en
el punto 10.4 de la Constitución europea. El catalán
tiene que estar con las demás lenguas. Hay quien dice
que esto no es posible. Hay quien incluso disfruta con
que el catalán quede en la marginalidad. Es la posición
permanente de aquellos que han querido aniquilar
durante muchos años la lengua y la cultura catalana.
Pero en la Europa civilizada, la Europa que habla, la
Europa que dialoga, la Europa que respeta la diferen-
cia, tiene que tener cabida, porque si no veremos cómo
muchas veces se intenta aplicar en Europa lo que no se
quiere para el Estado español. Curiosamente en el Esta-
do español se pide una Europa de los ciudadanos, una
Europa unida, pero el anterior Gobierno hizo hincapié
siempre en la necesidad de una Europa de los Estados.
Eran los Estados los que contaban y la voluntad de blo-
quear el proceso de convergencia en algunas políticas
importantes en materia social, en materia fiscal, en
materia cultural, en materia exterior. Fue el anterior
Gobierno quien bloqueó permanentemente esta volun-
tad de convergencia. La política exterior europea quedó
resquebrajada con la reunión de las Azores. Decía la
anterior ministra de Asuntos Exteriores, doña Ana de
Palacio, que era una Europa de los Estados, no sólo de
los ciudadanos. Es evidente que más allá del proceso
de unificación europea y de un futuro e hipotético
Gobierno europeo, los Estados —en este caso, el Esta-
do español— tenían que pesar. El portavoz del Grupo
Popular en asuntos económicos, señor Martínez-Pujal-
te, hablaba de simetrías. Si esta simetría la aplicáramos
en el Estado es evidente que sería: ciudadanos, Estado
español y pueblos y naciones en el seno del Estado.
Hay que ser coherente y lo que se pide en Europa se
tendría que pedir también en el seno del Estado. Si no,
no se es coherente con la postura de la simetría.

Nuestra postura es de apoyo total a la propuesta del
Grupo Catalán (Convergència i Unió) y de reconoci-
miento de la enmienda. Esperamos con optimismo, ya
que se está celebrando hoy la reunión de ministros de
Exteriores, que en el próximo mes de junio el catalán

pueda formar parte de este bloque constitucional. Pero
no con esta cláusula ambigua que levanta suspicacias
en otros Estados europeos. No, nosotros consideramos
que explícitamente el catalán tiene que estar en el
artículo 10.4, tiene que estar en el futuro marco de régi-
men lingüístico en el mismo nivel que otras lenguas
como el letón, con un dominio lingüístico muy inferior
al del catalán, o incluso como el húngaro.

Esta es nuestra voluntad. Votaremos favorablemente
y esperamos que esta Europa sea mucho más compren-
siva con aquellos que han querido acabar con el hecho
nacional catalán, con su lengua y con su cultura.

Muchas gracias, señora presidenta, señoras diputa-
das, señores diputados.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Una vez defendidas las enmiendas, en turno de fijación
posiciones, tiene la palabra, por el Grupo Parlamenta-
rio de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, el señor Pérez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Gracias, señora pre-
sidenta.

Señorías, en lo que a nosotros concierne no tenemos
demasiadas razones para sentirnos entusiasmados por el
estado actual de los debates, los contenidos y las deci-
siones respecto a la Constitución europea. Estimamos
que los asuntos que parecen bloquear la decisión de los
gobiernos y la forma de adoptar las decisiones, siendo
trascendentes, no se refieren al núcleo central de las pre-
ocupaciones de los ciudadanos y ciudadanas europeas.
El mercado único en Europa siempre provocó enormes
cambios y reestructuraciones para millones de trabaja-
dores. La adhesión de diez nuevos países en 2004 incre-
menta el movimiento del capital y las personas.

Señorías, los diez países que se incorporan aportan
el 20 por ciento de la población de la Unión Europea,
pero sólo el 5 por ciento de su producto interior bruto.
La nueva Unión controla el 25 por ciento del mercado
mundial y representa el 28 por ciento del PIB del pla-
neta, pero las desigualdades regionales internas se dis-
paran porque la renta por habitante de los nuevos diez
socios sólo roza el 40 por ciento de la de los Quince. Es
por ello por lo que el proceso de ampliación ha sido
apoyado por nosotros críticamente pero con la condi-
ción de establecer una fuerte plataforma de derechos
laborales, diálogo social, negociación colectiva, Esta-
dos de bienestar decentes, servicios públicos de calidad
y servicios de interés general para hacer posible los
cambios que necesita la Europa que queremos. Pero lo
cierto es que hoy se estima que creciendo al ritmo
actual, los nuevos socios tardarán más de 50 años en
situarse al nivel económico de los Quince. Los gobier-
nos han rechazado incluir las adecuadas salvaguardas
de la Europa social en la nueva propuesta de Constitu-
ción, y a menos que las políticas e instrumentos de la
parte tercera de esa Constitución se recojan en línea
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con los objetivos de la parte primera, la base de la
Constitución para la Europa social será inadecuada.
Francamente, debemos lamentar la incapacidad de los
gobiernos para alcanzar un acuerdo sobre el resultado
de la Convención sobre el futuro de Europa. 

En este sentido, señoras y señores diputados, sin
negar la importancia de los temas que esta moción nos
propone para debate, no creemos que se refieran al
núcleo central de la cuestión, que no es otro que los
déficit procedimentales, sociales, económicos, psicoló-
gicos de la propuesta de Constitución que tenemos
encima de la mesa. El núcleo se encuentra precisamen-
te en las posibilidades de una fuerte Europa social, de
una autonomía real en materia de política exterior y,
desde luego, en la definición de claros instrumentos
que defiendan las posibilidades de un desarrollo soste-
nible. Ciertamente, en el terreno de las muchas y varia-
das críticas que podemos plantear en el debate en curso
existen importantes deficiencias institucionales como
las indicadas por la moción. La negativa a reconocer la
identidad política de las regiones europeas y, por tanto,
de las comunidades autónomas españolas debilita la
adhesión a la Constitución, así como el reconocimiento
de evidentes derechos políticos, especialmente el de su
identidad cultural y una arquitectura territorial y fede-
ralizante de la gestión de la Europa social. Para un
grupo como el nuestro que hace de la federalidad una
seña de identidad, el reconocimiento de las regiones en
su plenitud significa obviamente el reconocimiento de
sus lenguas y su uso efectivo. Incorporar el catalán, el
gallego y el euskera en el proyecto de Tratado constitu-
cional, nos hubiera parecido un hecho coherente con
una Europa que realmente quiere construirse por y para
sus pueblos. Por tanto, podemos y debemos apoyar las
reivindicaciones que en estas cuestiones contiene la
moción, sin ignorar tampoco que esta Constitución, lar-
vada por deficiencias evidentes, nos permite organizar
jurídicamente el papel atribuido a las regiones, Estados
federados y comunidades autónomas. En consecuen-
cia, se trata de un ejercicio de nuestra autonomía políti-
ca del que estrictamente no debemos responsabilizar a
la Constitución europea. 

La voluntad de la Unión Europea de ser un actor
mundial en las instituciones multilaterales choca con el
proyecto unilateral de Estados Unidos como imperio
sin límite. A estas limitaciones de la Unión Europea no
responde con fuerza la Constitución europea, ya limita-
da en la Convención y hoy secuestrada por los gobier-
nos. Lo que empezó siendo un texto de compromiso
entre federalistas y confederalistas, grandes y pequeños
países, Comisión Europea y Gobierno, Parlamento
Europeo y Consejo, parlamentos nacionales y Parla-
mento Europeo, se ha convertido en un texto de marca-
do peso neoliberal, con predominio de las lógicas neo-
liberales y ajeno a la lógica de la Europa social y
sostenible.

En definitiva, señorías, los elementos centrales de
esta moción constituyen una justa y evidente preocupa-
ción, pero nos tememos que el núcleo del problema no
se encuentra ni en el reparto de poderes ni en el ade-
cuado reconocimiento de las realidades nacionales del
Estado español. Siendo esto relevante, nuestra preocu-
pación estriba precisamente en el alejamiento del
modelo social y ecológico para Europa que nos había-
mos prometido como ciudadanos y ciudadanas. Nues-
tro grupo, en definitiva, votará la moción pensando en
apuntalar su aspecto reivindicativo, que nos parece, no
obstante, insuficiente, por ser demasiado complaciente
con un proceso europeo plagado de déficit sociales, que
son precisamente los que la moción nos señala.

Nada más, muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Pérez.

Para fijar posición, ¿Grupo Parlamentario Vasco?
(Pausa.)

¿Grupo Parlamentario Popular? (Pausa.)
Tiene la palabra el señor Moragas.

El señor MORAGAS SÁNCHEZ: Muchas gracias,
presidenta. Buenas tardes a SS.SS. y a mi mujer tam-
bién, que ha venido a presenciar mi primera interven-
ción parlamentaria y a comprobar que el Congreso no
se divierte. (Risas.)

Sé que tengo poco tiempo. Respaldamos varios pun-
tos de los que recoge la moción presentada por el
Grupo Convergència i Unió. Tenemos la intuición de
que la enmienda de sustitución presentada por el Grupo
Socialista va a ser aprobada. Por tanto, voy a referirme
a ella ya que estoy convencido de que finalmente va a
ser la que se apruebe. ¡Cómo no vamos a estar de
acuerdo con varios de los puntos que recoge la moción
presentada por Convergència i Unió, presentes también
en la enmienda del Grupo Socialista!. ¡Cómo no vamos
a estar de acuerdo con felicitarnos por culminar el pro-
ceso de la ampliación, que constituye la reunificación
política de Europa!. Deseamos que se culmine el pro-
ceso de negociación en la Conferencia Interguberna-
mental y que acordemos una Constitución europea, una
Constitución en la que el peso de España en el proceso
de toma de decisiones, elemento fundamental de la
defensa de los intereses de España en la Unión Euro-
pea, sea debidamente respetado. Hay elementos que
nos extrañan, como el hecho de que haya cambiado de
forma tan volátil la posición que tenía el presidente
Rodríguez Zapatero en relación con el deseo expresado
por el Parlamento Europeo de que el Tratado constitu-
cional fuese firmado en Madrid; volatilidad tanto polí-
tica como sentimental, ya que en esta misma Cámara y
el día de su investidura apeló al homenaje a las vícti-
mas del 11 de marzo. También deseamos que el Trata-
do constitucional reconozca la cooficialidad de las len-
guas que están reconocidas en nuestro país. Queremos

CONGRESO 18 DE MAYO DE 2004.—NÚM. 8

287

hacer mención a las dosis de realismo que el Gobierno
deberá tener si quiere cumplir ese objetivo. Este realis-
mo va a ser necesario ya que en la actualidad son once
las lenguas en la Unión Europea, y pasarán a quince, a
veinte y a veinticinco; si se abriese el melón de las len-
guas minoritarias regionales, estaríamos hablando de
veintiocho nuevas lenguas. Finalmente esto podría pro-
vocar una paradoja que consistiría en que la defensa de
unas lenguas provocaría el bloqueo de la comunicación
entre los europeos. Hay que ser conscientes de hasta
dónde podemos llegar y no pagar un precio excesivo.

En cuanto a la redacción y a la terminología utiliza-
da tanto en la moción como en la enmienda del Grupo
Socialista, nos hemos visto decepcionados. Es confusa,
poco clara, en definitiva opaca, y eso impide que el
Grupo Popular pueda compartir los objetivos que apa-
recen reflejados en el documento. Se habla de reformar
el actual modelo de participación de las comunidades
autónomas en la formación del Estado. Suena bien la
música, pero no hay partitura. Reformar, ¿en qué senti-
do? ¿Hacia dónde? ¿Para qué? Esta terminología utili-
zada tanto en la moción como en la enmienda obedece
a razones electoralistas. El Grupo Popular no puede
sumarse a ello. Como he dicho antes, la música suena
bien pero la falta de concreción, de dirección clara a la
hora de redactar la enmienda y la moción, nos impide
adoptar una posición favorable.

El Grupo Popular, haciendo muestra de su nuevo
talante, no va a votar en contra de esta moción sino que
se va a abstener.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Para aceptar o rechazar las enmiendas, el señor Xuclà,
de Convergència i Unió.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, seño-
ra presidenta.

Señorías, el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) anuncia la aceptación de la enmienda
de sustitución del Grupo Parlamentario Socialista.
Deseamos incorporar al apartado 3 de la enmienda del
Grupo Socialista la enmienda de Coalición Canaria
sobre la necesidad de definir un período transitorio de
ayuda a los territorios del Objetivo 1 y subsanar el olvi-
do relativo a las regiones ultraperiféricas. Votamos
favorablemente la enmienda propuesta por el Grupo
Socialista y la incorporación, al final del apartado ter-
cero, de la enmienda de Coalición Canaria.

Por lo que hace referencia a las otras enmiendas, hay
una coincidencia de fondo, sin embargo, existe la difi-
cultad de incardinarlas al texto resultante del acuerdo
con el Grupo Socialista. En cuanto a la enmienda del
Grupo Mixto, defendida por la diputada Olaia Fernán-
dez, no es posible su incorporación en el punto 3.c)
porque ha desaparecido la referencia a los fondos de
cohesión. Debo repetir que, no obstante, estamos de

acuerdo con el planteamiento de fondo. Quiero expre-
sar asimismo la coincidencia con los dos extremos
expuestos por la diputada Lasagabaster. Estoy de acuer-
do con el principio de derecho constitucional de
ampliación interna de la Unión Europea. S.S. ha apun-
tado un caso que se puede ver a corto o medio plazo.
Asimismo, estoy de acuerdo con la necesidad de mejo-
rar los mecanismos de participación de las comunida-
des autónomas, de las regiones, en la representación
ante los consejos de ministros de la Unión. En cierta
manera este espíritu también se refleja en el redactado
inicial del Grupo Parlamentario Catalán, así como en la
enmienda del Grupo Socialista.

Finalmente, por lo que hace referencia a la enmienda
del Grupo de Esquerra Republicana, como decía en mi
intervención inicial desde la tribuna, el deseo de este
grupo es que también pudiéramos llegar a un reconoci-
miento constitucional; un reconocimiento para que en
el artículo 4, apartado 10 del proyecto de Constitución
de la Unión Europea, en la relación de lenguas consti-
tucionalmente reconocidas, se incorporase la lengua
catalana, junto con la vasca y la gallega. También quie-
ro subrayar desde un punto de vista operativo que hay
algunas lenguas constitucionales —como es el caso del
gaélico, que es una lengua con rango constitucional—
que, sin embargo, no tienen desarrollo ni estatuto de
lengua oficial ni de lengua de trabajo. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Xuclà, le recuerdo que la intervención es sólo
para aceptar o rechazar enmiendas. 

El señor XUCLÀ I COSTA: Estaba dando respues-
ta a la última de las enmiendas presentadas por parte
del Grupo de Esquerra Republicana. 

Decía que se abre la puerta a un reconocimiento de
carácter reglamentario del catalán, del euskera y del
gallego. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Xuclà, ¿entiendo que el Grupo Parlamentario
Socialista conocía de la incorporación de la enmienda
del Grupo de Coalición Canaria? (Asentimiento.)
Entonces, cuando corresponda, puesto que vamos a
acumular las votaciones de las tres mociones, votaría-
mos en este caso la enmienda del Grupo Parlamentario
Socialista con la incorporación del punto 3 de la
enmienda de Coalición Canaria.

Muchas gracias.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ESQUE-
RRA REPUBLICANA (ERC), SOBRE LA
POLÍTICA DE EXTRANJERÍA. (Número de
expediente 173/000002.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Pasamos al punto 6 del orden del día.
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Para la defensa de la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana de Catalunya, sobre la política de extran-
jería, tiene la palabra el señor Tardá.

El señor TARDÁ I COMA: Gracias, señora presi-
denta.

Señorías, ante la urgente necesidad de afrontar en
los inicios de esta nueva legislatura y al amparo de la
nueva correlación de fuerzas la política de inmigración
del Gobierno nuestro grupo parlamentario planteó la
interpelación referente a la política mencionada, enten-
diendo que hablábamos de procesos históricos pero
que, en definitiva, afectan a problemas personales y
problemas colectivos que requieren una solución de
máxima urgencia. En la motivación planteamos que la
transformación del Estado español en tierra de recep-
ción de población inmigrante extranjera ha conllevado
la aparición de un conjunto de problemas relacionados
con la adecuación del marco legislativo a este proceso
demográfico. Asimismo, la complejidad que se deriva
de este fenómeno en el que intervienen factores de
índole económica, junto con otros de carácter político
que afectan a los derechos de la ciudadanía y otros de
índole cultural, por razón de las características hetero-
géneas de la población inmigrante; la necesidad de
establecer fórmulas de funcionalidad que adecuen las
competencias reservadas al Estado a los entes autonó-
micos y locales que han asumido la acogida de su
nueva población; el anhelo que guía el pensamiento
social y político progresista de favorecer la integración
y la socialización de las personas en nuestra sociedad
y, finalmente, el imperativo que emana de la necesidad
de combatir la explotación económica y el tráfico de
personas inmigrantes son los motivos por los que plan-
teamos una batería de propuestas distribuidas en tres
ámbitos, a favor de un conjunto de medidas que deben
contribuir a hacer extensibles estas mismas propuestas
iniciales a las de los restantes territorios de los países
catalanes y a las nacionalidades y regiones del Estado
español que son receptoras de población inmigrante.

En primer lugar, está el ámbito que afecta a la intro-
ducción de cambios legislativos o normativos necesa-
rios, entre los cuales planteamos: la necesidad de
amplias los supuestos para la obtención de un visado
temporal para poder acceder a la contratación laboral;
favorecer la regulación de los permisos de trabajo y
residencia a aquellos ciudadanos que denuncien su
sometimiento a trabajos ilegales y avanzar de forma
decidida hacia el cumplimiento del derecho a la partici-
pación política de las personas inmigrantes en las elec-
ciones locales. En segundo lugar, el Gobierno se debe-
ría comprometer a coordinar la gestión de los grupos
internos de población inmigrante con la previa concer-
tación entre el Gobierno y las comunidades autónomas;
declarar prioritaria la intensificación de los planes de
cooperación exterior destinados a reducir los flujos de

inmigrantes socioeconómicos, con especial interés a
los relacionados con el Magreb; dotar de forma urgente
a las oficinas gubernativas encargadas de los expedien-
tes de regularización, con el fin de evitar su colapso
administrativo y mejorar el trato a las personas que acu-
den a tramitar sus demandas; incluir a las comunidades
autónomas en los trabajos de elaboración del futuro
reglamento de aplicación de la actual Ley de Extranje-
ría; planificar la creación de un fondo económico esta-
tal, con el fin de traspasar los recursos suficientes a
cada una de las comunidades autónomas en función del
número de personas extranjeras residentes para finan-
ciar las políticas de acogida; reforzar las medidas de
control e inspección de trabajo para la erradicación de
la explotación laboral ilegal y elaborar un informe
sobre las fórmulas posibles para el afloramiento del tra-
bajo doméstico y de asistencia geriátrica clandestino
llevado a cabo por trabajadores inmigrantes. Finalmen-
te, en el tercer apartado planteamos las transferencias a
las comunidades autónomas que así lo requieran de un
continuo de actuaciones, porque son las comunidades
autónomas las que deben afrontar directamente los pro-
blemas derivados de la inmigración. En este sentido
manifestamos la necesidad de transferir competencias
en materia de inspección laboral y las dotaciones sufi-
cientes de inspectores laborales; competencias referen-
tes a las funciones de la tramitación de las autorizacio-
nes administrativas de residencias; competencias
referentes a las oficinas de extranjeros con la finalidad
de descentralizar las actuaciones administrativas y así
mejorar las necesidades de mano de obra y los agentes
sociales y económicos del territorio; competencias para
la elaboración de sus propios flujos de población inmi-
grantes. En estos tres apartados Esquerra Republicana
plantea un continuo de medidas que permiten afrontar
el problema derivado de las políticas de inmigración.
En ese sentido, esperamos su posicionamiento.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Tardá.

Para la defensa de cada una de las enmiendas pre-
sentadas a esta moción, por el Grupo Catalán (Con-
vergència i Unió) tiene la palabra el señor Campuzano.

El señor CAMPUZANO I CANADÉS: Gracias,
señora presidenta.

Señorías, damos la bienvenida a esta iniciativa del
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana que nos
permite analizar por primera vez en la Cámara en esta
legislatura el tema de la inmigración, planteando una
moción cuyo espíritu, en la mayor parte de sus térmi-
nos, la mayoría de la Cámara comparte. Abordamos ese
debate desde la convicción, tal y como Convergència i
Unió ha venido defendiendo desde siempre en esta
materia, de que es necesario articular una política de
inmigración que sea compartida por una mayoría polí-
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tica y social que vaya más allá de la mayoría guberna-
mental. Así lo venimos defendiendo desde 1996.

En esta moción que nos plantea Esquerra Republica-
na y ante el principio de acuerdo al que creo que han
llegado el Grupo Socialista y el Grupo de Esquerra
Republicana, Convergència i Unió va a votar favora-
blemente, convencidos, como siempre hemos estado,
de que en esta materia alcanzar el consenso es funda-
mental para dar respuesta a los retos que necesitamos.
Eso sí, en la enmienda que ha planteado Convergència i
Unió hemos querido poner el énfasis en seis ideas muy
claras. La primera idea es la de pacto, de consenso, de
política compartida, pero política compartida y de con-
senso que debe responder a cinco grandes ejes: en pri-
mer lugar, la capacidad de organizar los flujos migrato-
rios, de forma que la gestión de los flujos migratorios
se haga de común acuerdo con las comunidades autó-
nomas. Ahí, desde la sensación de que las cosas no han
ido bien —un millón de personas en situación irregu-
lar, el fracaso de los últimos contingentes y los proble-
mas que en esta primavera se vuelven a vivir en el
Alcarràs, en la comarca del Segrià, con la llegada de
ciudadanos subsaharianos procedentes, al parecer, de
centros de internamiento de Canarias o de Ceuta y
Melilla, enviados a esa localidad de las tierras de
poniente a la búsqueda de trabajo— es necesario un
consenso orientado a esa organización eficaz de los flu-
jos. En segundo lugar, es necesario un incremento de
los recursos que la Administración central tiene en los
territorios para hacer frente a la gestión de las cuestio-
nes administrativas relacionadas con la inmigración, en
un momento en el que en Barcelona se vuelve a poner
de manifiesto el colapso de la oficina de extranjería de
la capital de Cataluña o donde el Sindic de Greuges
esta misma semana denunciaba esa situación de colap-
so de Barcelona. El tercer eje es dar salida, a través de
los mecanismos presentes hoy en la legislación vigente
— me permito recordar que fueron introducidos como
resultado de enmiendas de Convergència i Unió, alre-
dedor del concepto de arraigo—, al concepto de arrai-
go para conseguir la regularización de aquellas perso-
nas que, efectivamente, están incorporadas ya en
nuestra sociedad. En cuarto lugar, dar respuesta a las
crecientes necesidades que en materia de integración
social tienen aquellas comunidades autónomas con
mayor presencia de personas inmigradas, a través de la
creación de un fondo estatal para la integración de las
personas inmigradas, como instrumento de solidaridad
del conjunto del Estado hacia aquellos territorios que
reciben más presión migratoria. Y, en quinto lugar, una
cuestión en la que venimos insistiendo a lo largo de la
pasada legislatura, como es la vinculación entre las
políticas de inmigración y las políticas de cooperación
internacional al desarrollo.

Bajo el eje de esas 6 ideas básicas, como decía al
principio de mi intervención, vamos a apoyar el texto
que el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana y

el Grupo Parlamentario Socialista han pactado, con una
actitud expectante porque estamos al inicio de la legis-
latura y con una posición escéptica por lo que ha dado
de sí hasta el momento la cooperación y la colabora-
ción entre el Estado y las autonomías en materia migra-
toria: el Consejo Superior de Política Migratoria, la
comisión dentro de la Comisión de relaciones entre el
Estado y la Generalitat. Los instrumentos que la Ley
4/2000 contemplaba de cooperación entre el Estado y
la Generalitat en estos cuatro últimos años no han fun-
cionado. Desde esa actitud expectante tenemos esa
posición de escepticismo. Vamos a ver si la moción que
hoy han pactado el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana y el Grupo Parlamentario Socialista nos
sirve para poder encauzar lo que hoy necesitamos, que
es dar respuesta a un fenómeno de presencia creciente
en nuestras ciudades y pueblos de personas de origen
extranjero. El reto principal que tiene planteada nuestra
sociedad es el de una sociedad que empieza a exigirnos
menos cambios de leyes, menos discursos, menos
mociones y más capacidad de dar respuestas a los pro-
blemas, a las expectativas y a los retos que la inmigra-
ción nos genera. Desde esa voluntad de trabajar por el
consenso y desde ese punto de escepticismo, si me per-
miten, votaremos favorablemente a esta moción.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Campuzano.

Para la defensa de su enmienda, tiene la palabra el
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde, Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya-Verds, la señora García
Suárez.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señora presidenta, muchas gracias, señorías. 

Mis primeras palabras en este Pleno van dirigidas a
los inmigrantes que sufren una situación injusta y
lamentable, como consecuencia de una Ley de Extran-
jería y un reglamento regresivo que ha sido impuesto
contra una inmensa mayoría de la población española,
que además ha sido recurrido ante el Tribunal Constitu-
cional por nosotros, por el Grupo Parlamentario Socia-
lista y por algunas comunidades autónomas por vulne-
rar derechos fundamentales. Para nuestro grupo
parlamentario la inmigración y el tratamiento de los
temas relacionados con la extranjería es uno de los
asuntos más importantes y más serios que tenemos en
nuestro país y encima de la mesa de este Gobierno. La
inmigración lejos, muy lejos, de ser un problema es ya
en estos momentos, y lo será mucho más en el futuro,
un factor determinante para nuestro desarrollo demo-
gráfico, económico, social y cultural. Es y será una
oportunidad, no sólo como mucha gente piensa para
los miles de inmigrantes que vienen a nuestro país, sino
que es y será una oportunidad para todos nosotros y
para las generaciones venideras. Esta realidad obliga a
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no demorarlo más, a poner remedio a todos los proble-
mas que tenemos en estos momentos; unos problemas
que no generan los inmigrantes que han llegado a Espa-
ña, sino el desarrollo de una mala política de inmigra-
ción, que no ha sabido gestionar las necesidades del
país con la llegada de estos inmigrantes y que además
ha practicado una política que ha generado una verda-
dera exclusión social. Una política de inmigración
acertada habría de ampliar la democracia y los concep-
tos de igualdad y solidaridad, preparando a la juventud
para una realidad presente y futura, que todos sabemos
que puede ser y ha de ser, como ya he dicho antes, una
oportunidad de convivencia, de mestizaje y de hetero-
geneidad, valores que para nuestro grupo parlamenta-
rio son altamente positivos. Con esta base ideológica,
que para nosotros es importantísimo remarcar, en
Izquierda Unida y en Iniciativa per Catalunya-Verds
llevamos mucho tiempo trabajando por otra política de
inmigración; trabajando para mejorar las condiciones
de vida de las personas que han llegado a nuestro país y
que han visto cómo en los últimos años se deterioraba
de manera extraordinaria la vida de sus familias, de sus
hijos y la suya propia, y sólo tenemos una vida para
vivir;al menos hasta ahora no se ha demostrado lo con-
trario. En este punto hace falta mencionar que esta polí-
tica que hemos tenido hasta hace poco también ha
repercutido en el deterioro de muchos de nuestros
barrios y de la vida de las personas que en ellos viven.
Esto es también un tema prioritario a resolver con
recursos y con una planificación adecuada que se ade-
lante a los acontecimientos, pues no es la inmigración
la que lo ha generado, sino la falta de previsión y la pla-
nificación gubernamental. Por este motivo, la moción
presentada por el Grupo de Esquerra Republicana nos
parece necesaria, ya que responde en su conjunto a las
reivindicaciones que hemos sostenido desde hace años.
A pesar de ello, hay algunas consideraciones para
nosotros muy importantes, por lo que hemos presenta-
do a esta Cámara nuestras enmiendas.

En primer lugar, necesitamos expresar que para
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya-Verds la pro-
puesta que hubiera recogido con más claridad nuestra
visión y planteamiento actual hubiera sido la de remi-
tirnos, como hemos defendido desde hace tiempo, a la
Ley 4/2000; una ley redactada con un amplio consenso
y que, a pesar de no presentar grandes modificaciones
respecto de la ley anterior en cuanto al sistema de
admisión de los nuevos inmigrantes, sí que expresaba y
contenía algo que para nosotros es fundamental en un
Estado de derecho: un elevado reconocimiento de esos
derechos sociales y políticos a los extranjeros con resi-
dencia legal y a los que estaban en situación irregular.
Desde entonces se han hecho, como todos ustedes
saben, varias reformas en función de la presión social.
Esas reformas no han solucionado realmente el proble-
ma de las entradas ilegales en el país, ya que las vías de
entrada irregulares siguen siendo las principales para la

mayoría de inmigrantes, favoreciendo en definitiva las
mafias de tráfico y explotación de personas, como todo
el mundo conoce muy bien. No podemos olvidar que
en febrero de 2004 nos dirigíamos al Defensor del Pue-
blo para que acordara interponer recurso de inconstitu-
cionalidad frente a los preceptos de la Ley Orgáni-
ca 14/2003, de 20 de noviembre. Estas razones y otras
son las que sustentan las enmiendas que nuestro grupo
ha presentado para mejorar, a nuestro juicio, la moción
defendida por el Grupo de Esquerra Republicana.
Desde nuestra posición, y en coherencia con lo que ha
sido la denuncia permanente que Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya-Verds hemos realizado durante
todos estos años, no podíamos dejar de plantearlas y
defenderlas.

Nuestras enmiendas se sustentan sobre tres cuestio-
nes que quiero resaltar. En todo caso, me centraré en
una de ellas por un problema de tiempo, sobre todo por
la vulneración constitucional de derechos fundamenta-
les: del derecho de reunión, de asociación, del derecho
de educación, del derecho a la libre sindicación, por
citar algunos de ellos. Nuestro grupo parlamentario
entiende que vista la moción presentada por el Grupo
de Esquerra Republicana estamos ante una propuesta
de mínimos, que si bien recoge parte de las preocupa-
ciones y de las propuestas que nuestro grupo ha defen-
dido en todo este tiempo no responde a las necesidades
que tenemos planteadas y que hoy, sin ir más lejos,
vuelve a ser noticia en los diarios. La ONU reclama de
nuevo al Gobierno español que solucione los graves
problemas de violaciones de los derechos de los inmi-
grantes, entre otras muchas cuestiones.

Por todo lo expuesto, cualquier mejora en la lamen-
table situación en que se encuentran miles y miles de
inmigrantes en nuestro país, cualquier propuesta, aun-
que sea de mínimos, es un momento de celebración, si
bien para Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
solamente con la incorporación de nuestras enmiendas
daríamos un verdadero paso en la dignificación de tan-
tas y tantas personas que conviven a nuestro lado, a los
que, aún necesitándolos —esa es la verdad—, tratamos
como ciudadanos sin derechos. A nosotros nos gustaría
—y acabo— abrir una nueva regulación legal, no sólo
una reforma del reglamento. Por tanto, abogamos por
una medida legislativa, o sea, una ley de derechos y
libertades de los extranjeros en España. Este es nuestro
objetivo, y hoy entendemos que lo que vamos a aprobar
es una propuesta de mínimos. 

Muchas gracias, señorías. Gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora García.

Seguimos con la defensa de enmiendas. Por el Grupo
Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor Her-
nando.
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El señor HERNANDO VERA: Gracias, señora pre-
sidenta.

Señorías, la enmienda presentada por el Grupo Par-
lamentario Socialista está imbuida por el espíritu de
consenso en política migratoria manifestada por el
Gobierno. La enmienda pretende dar un primer paso en
el camino que nos ha de llevar a un gran pacto de Esta-
do en política migratoria. El año 2005 se cumple el 20
aniversario de la aprobación de la Ley de Extranjería,
de la primera Ley de Extranjería en sentido estricto. La
experiencia de los últimos años nos ha servido para
saber que la política de inmigración es mucho más que
la regulación legal de las migraciones, y que siendo
importante esa regulación legal lo es tanto o más la
forma y el modo en que gestionamos la inmigración.
Precisamente para ello es fundamental la filosofía de
consenso que pretendemos alcanzar con este pacto.
Para el Grupo Socialista, además de la importancia
intrínseca del acuerdo en materia de inmigración, por
el valor de fondo de la forma, el pacto de Estado nos
permitirá planificar la política migratoria en la perspec-
tiva de lo que van a significar las migraciones para
España durante el primer cuarto del siglo XXI. Por este
motivo, señorías, hemos querido enmarcar nuestra
enmienda en la apertura de un proceso que nos lleve
más pronto que tarde a alcanzar un pacto que dé lugar a
una nueva etapa en política migratoria.

Otro aspecto importante de la enmienda que defen-
demos se refiere al reglamento de desarrollo de la Ley
de Extranjería. El Gobierno tiene la voluntad —y así lo
ha manifestado esta mañana el ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales en la comparecencia en la Comi-
sión— de abrir un amplio proceso de diálogo en torno
al desarrollo reglamentario de la Ley de Extranjería. El
modelo de trabajo que queremos seguir es el del
año 1996. El reglamento del año 1996, en el que algu-
nos de los diputados aquí presentes —estoy pensando
en el señor Campuzano— pudieron trabajar, fue un
proceso que dio lugar a un buen texto legal, fruto de un
amplio acuerdo y de la participación de las organiza-
ciones sociales, sindicatos, empresarios y grupos parla-
mentarios. A todos ellos en este caso queremos unir el
trabajo de las comunidades autónomas y de los ayunta-
mientos a través de la Federación Española de Munici-
pios y Provincias. Es en el contexto de este reglamento
donde proponemos, donde el Gobierno también se pro-
pone dar una solución viable a los inmigrantes indocu-
mentados que se encuentran en España viviendo y tra-
bajando. Esta preocupación la compartimos todos los
grupos. Sabemos bien —así lo ha señalado el Consejo
Económico y Social hace 15 días en su informe— que
las regulaciones masivas no son la solución. Frente a
unas regularizaciones que multiplican la irregularidad,
tal como hemos podido comprobar tras la efectuada en
el año 2001, nuestro grupo coincide con el Gobierno en
que el camino a seguir es aprovechar el reglamento,

concretamente el concepto de arraigo y la vinculación
de los inmigrantes con el mercado de trabajo. 

El segundo epígrafe de nuestra enmienda recoge el
espíritu de los autores de la moción y formula una serie
de propuestas en torno a los que nosotros creemos que
tienen que ser los ejes que determinen el fenómeno
migratorio: control, canalización e integración, como
esta mañana ha señalado el ministro de Trabajo y Asun-
tos Sociales; control, para que los inmigrantes lleguen
a España legalmente; canalización, para evitar que sean
las mafias las que determinen quién y cómo se entra en
España; canalización, para que sea el mercado de tra-
bajo, pero no sólo el mercado de trabajo —como esta
mañana nos señalaba el señor Olabarría—, el termó-
metro que nos permita recibir a nuevos inmigrantes. En
esa canalización es fundamental el papel de los países
de procedencia de los inmigrantes y para ello debemos
poner en práctica los convenios que se han venido fir-
mando en estos años, pero que por falta de medio
humanos y materiales y de una Administración exterior
adecuada no se han llevado a efecto; y finalmente inte-
gración porque no podemos permitir que en las ciuda-
des y municipios proliferen los guetos sociales o étni-
cos, o se multiplique la exclusión de los inmigrantes.
Tenemos que conseguir que la convivencia se produzca
entre ciudadanos iguales, con los mismos derechos y
las mismas obligaciones, con independencia de su pro-
cedencia. En el terreno de la integración es donde debe-
mos hacer el mayor esfuerzo. Nuestro objetivo es con-
seguir una sociedad que respete las diferencias y que
asuma con naturalidad la diversidad.

El tercer y último epígrafe de nuestra enmienda pre-
tende dibujar el escenario que será fruto del Pacto de
Estado. El Grupo Socialista considera que el papel que
pueden y deben jugar los ayuntamientos y las comuni-
dades autónomas en la gestión de los flujos migratorios
es fundamental no ya porque son instancias, adminis-
traciones que tienen competencias exclusivas, por
ejemplo, en materia de integración o servicios sociales
o muy importantes en el terreno laboral, sino porque
estas son las administraciones que mejor pueden ges-
tionar la diversidad, determinar las necesidades del
mercado de trabajo y poner las soluciones para que la
inmigración no sea vista por la sociedad de acogida
como un problema sino como una oportunidad. Tam-
bién es evidente el papel creciente de las comunidades
autónomas a la hora de establecer los contingentes,
seleccionar y formar a los inmigrantes, así como ges-
tionar las migraciones dentro de su ámbito territorial. A
tal efecto nosotros proponemos que sea el Consejo
Superior de Política de Inmigración el que establezca
este nuevo papel. Creemos que la enmienda que pre-
sentamos recoge el espíritu mayoritario de los grupos
de la Cámara. En este sentido quiero dar las gracias a
los grupos que van a apoyar nuestra enmienda, ya que
recoge el espíritu tanto de la enmienda de Convergèn-
cia i Unió como incluso la del Grupo Popular, aunque
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no vayan a apoyar nuestra enmienda. A los grupos que
no apoyen la moción y la enmienda sólo quisiera decir-
les que esta vez no ha podido ser, pero estoy seguro que
en el futuro podremos llegar a acuerdos y alcanzar ese
gran pacto de Estado que resulta tan necesario. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Hernando.

Para la defensa de la última enmienda presentada por
el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra la
señora Muñoz.

La señora MUÑOZ URIOL: Muchas gracias, seño-
ra presidenta.

A mí me gustaría antes de empezar mi intervención
hacer una puntualización a la portavoz de Izquierda
Unida, aunque veo que no está. Ella ha dicho claramen-
te aquí que la ley actual, la ley en vigor no tenía el res-
paldo de la mayoría, es más que tenía el inmenso recha-
zo de todos los grupos de la Cámara y de la inmensa
mayoría de los ciudadanos. A mí me hubiera gustado
decirle a la portavoz de Izquierda Unida que no es así.
La ley en vigor, aprobada en la pasada legislatura, tuvo
el inmenso respaldo de esta Cámara; fue un acuerdo
muy importante. Por tanto, ahora que está tan de moda
el diálogo, quisiera decirle que, aunque nosotros no los
pregonábamos tanto, sí que lo practicábamos, y se llegó
a un acuerdo común que dio lugar a esa Ley 14/2003.

Señorías, hoy vamos a hablar una vez más de inmi-
gración. Evidentemente serán muchas las veces que
hablemos de inmigración porque la política de inmi-
gración enmarca todo; enmarca no solamente nuestra
política laboral, sino también nuestra política de convi-
vencia y nuestra política social. Es más, estoy conven-
cida que también va a marcar en cierta medida algunos
de los aspectos geográficos, incluso de convivencia en
algunas comunidades autónomas. Por tanto, habrá
muchas ocasiones para poder hablar de la política de
inmigración. Precisamente por eso, y más aún cono-
ciendo como hemos conocido esta mañana los datos
que daba el ministro, tenemos que ser muy rigurosos a
la hora de hablar de ese gran pacto de Estado o de lo
que debe de ser un modelo de inmigración. Hoy decía
el ministro que tenemos actualmente 1.742.000 permi-
sos a extranjeros y —algo muy, muy significativo—
que el 23 por ciento de toda la inmigración de la Unión
Europea ha sido inmigración que ha venido a España.
A mí eso realmente me sorprende, sobre todo cuando
oigo a esas personas que siguen diciendo que la políti-
ca de este Gobierno ha sido una política restrictiva. Yo
creo que estos datos marcan claramente cuál ha sido la
voluntad de este Gobierno. Evidentemente, había que
planificar los flujos migratorios, pero en estos ocho
años de legislatura hemos multiplicado casi por cinco
el número de permisos de trabajo. Desde luego a mí me
parece que es necesario recordar el dato de que un 23

por ciento de todos los inmigrantes que han venido a la
Unión Europea lo hayan hecho a España. 

Hoy hemos visto aquí la postura que tienen muchos de
los grupos y evidentemente la política que propugnan no
es igual. Desde esta tribuna se ha hablado de procesos de
regularización —el tema de papeles para todos ha sido
una constante por parte de algunos grupos y se ha vuelto
a reiterar—, de modificaciones legislativas y de derechos
electorales. Por lo tanto no hay un consenso, yo aquí no
he oído que exista un consenso por parte de todos los gru-
pos. Cada grupo tiene unas prioridades y tiene unas ini-
ciativas. Esa es una realidad y es una obviedad. 

Lo que a mí me interesaría saber es qué es lo que va
a hacer en este caso el Gobierno, qué es lo que va a
hacer en este caso el Partido Socialista, porque no me
ha quedado claro, ni con la enmienda que ha presenta-
do el Grupo Socialista ni con la intervención del señor
Hernando. Hoy aquí se pone de manifiesto una cues-
tión fundamental. Esquerra Republicana presenta una
moción que a nosotros nos sorprende por dos motivos,
en primer lugar porque modifica sustancialmente los
pilares de lo que han sido hasta ahora las políticas de
inmigración. Se habla del tema competencial y se habla
de muchas cuestiones que antes habían quedado cerra-
das en ese gran pacto que se había alcanzado en torno a
la ley actual. Además, nos preocupa que a la hora de
presentar esta iniciativa, la motivación esté basada en
ese pacto de izquierdas que suscriben en Cataluña. Es
más, en la motivación, Esquerra Republicana dice que
como hay que dar respuesta a algunos fenómenos que
existen en Cataluña y sobre la base del acord catalanis-
ta i d’esquerres —espero que lo haya pronunciado
bien— firmado por las tres organizaciones políticas de
izquierdas, ellos deciden que ese acuerdo tiene que ser
exportable a los restantes territorios de los países cata-
lanes —a ver si ustedes me explican exactamente cuá-
les son los países catalanes— y a las nacionalidades y
regiones del Estado español receptoras de población
inmigrante. A mí me gustaría saber qué significa esto.
La política que hoy se enmarca aquí con una moción
que ustedes van a apoyar, ¿qué significa, que va a venir
marcada por ese pacto de partidos de izquierdas? Eso
es lo que a mí me hubiera gustado conocer hoy por
boca del señor Hernando, por una cuestión muy clara.
Esquerra Republicana dice cuáles son sus principios y
habla fundamentalmente de competencias. El Partido
Socialista, ¿de qué habla? A mí me gustaría saber sola-
mente eso, porque hay dos mensajes y dos discursos
totalmente diferentes, el discurso de esta mañana del
ministro o de la señora Rumí, la secretaria de Estado,
que yo suscribo totalmente, y el discurso que nos marca
su propia enmienda.

Señor Hernando, usted habla de un gran pacto de
Estado y de verdad que a mí me encantaría poder sus-
cribirlo, pero para poder hablar de un pacto de Estado
tendremos que conocer sus bases. Yo no creo que sim-
plemente dar una imagen, hacer un modelo o decir que

CONGRESO 18 DE MAYO DE 2004.—NÚM. 8

293

tenemos un talante vaya a solucionar el tema de la
inmigración. Esto es mucho más profundo. Yo creo que
tenemos la obligación de actuar con rigor y con trans-
parencia. Nosotros lo hemos hecho y usted lo sabe.
Nosotros no solamente iniciamos el diálogo con la ley
sino incluso con el desarrollo del reglamento y tenía-
mos muy claro cuál era nuestro modelo. Hablábamos
de la agilización y de la flexibilización de las autoriza-
ciones, hablábamos del arraigo, de la reagrupación
familiar, de los visados, hablábamos de todo esto en
este documento que es nuestro reglamento de extranje-
ría, que ustedes lo tienen porque se lo hicimos llegar.
Sobre esta base ustedes nos van a tener siempre; sobre
la base de los supuestos dentro de lo que es un marco
normativo razonable, dentro de lo que son los princi-
pios que se adoptan de manera razonable, ahí nos van a
encontrar; donde no nos van a encontrar es ante estos
malabarismos que intenta hacer usted con esta enmien-
da, porque no sabemos cuál va a ser la postura que van
a seguir, si ir por el tema competencial como usted
asume aquí…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señora Muñoz, debería acabar, por favor.

La señora MUÑOZ URIOL: Termino enseguida,
señora presidenta. 

Decía si ir por el tema competencial o ir avanzando
en los derechos electorales de los inmigrantes o en la
dirección que el ministro hoy ha determinado. Aquí no
ha quedado claro y para la inmigración, de verdad,
señor Hernando, nos encontrará siempre que apliquen
rigor y transparencia.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Pasamos al turno de fijación de posiciones. Por parte
del Grupo Parlamentario de Coalición Canaria, tiene la
palabra el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señora presidenta. 

Nuestro grupo va a votar favorablemente la iniciati-
va que ha presentado el Grupo Parlamentario de Esque-
rra Republicana de Cataluña porque entendemos que
en lo que se plantea están recogidos una serie de princi-
pios que tanto el Gobierno autónomo de Canarias como
nuestro Grupo de Coalición Canaria en los últimos
años hemos venido presentando a los poderes públicos,
concretamente del Gobierno central de la nación espa-
ñola, porque en Canarias, de sobra es lamentablemente
conocido, somos casi actualidad diaria y a veces sema-
nal de llegada de pateras de inmigrantes procedentes
del continente africano. Al mismo tiempo, si esto tiene
la caracterización de la fotografía, de la espectaculari-
dad de la llegada de pateras lamentablemente acompa-
ñadas también de naufragios de las mismas y muertes
de inmigrantes ilegales procedentes del continente afri-

cano, tenemos también el gravísimo problema de la
entrada indiscriminada de inmigrantes ilegales por los
aeropuertos canarios, sobre todo procedentes del conti-
nente americano, sin olvidarnos de los países de este de
Europa que ahora se van a integrar prácticamente en el
movimiento de libre circulación de personas en la
nueva Unión Europea ampliada. Se trata de la entrada
por los aeropuertos con visados de turismo de tres mes
que se transforman en inmigrantes ilegales. Queremos
llamar la atención aquí, como acaban de hacer anterio-
res intervinientes en la tribuna, no solamente sobre las
medidas de integración que contempla la iniciativa
acertada de Esquerra Republicana de Cataluña, sino
también fundamentalmente sobre los aspectos de con-
trol, porque todos los beneficios que podamos conse-
guir con líneas políticas, sociales y económicas inte-
gradoras de estos inmigrantes quedan devaluados o
desvirtuados si sigue el flujo de la inmigración ilegal
clandestina. Me estoy refiriendo a la que está organiza-
da por las mafias internacionales. Es necesaria una
acción consecuente del Gobierno español también en
cuanto a sus competencias, diplomáticas y de política
exterior, política que no es accesible reglamentaria y
constitucionalmente a las comunidades autónomas, no
podemos hacer nada ahí, sino que tienen que ser los
poderes estatales a través de la vía diplomática los que
obliguen a los países de donde proceden estos inmi-
grantes ilegales, que se sabe de los atestados de la Poli-
cía Nacional y de la Guardia Civil que vienen por una
actuación ilegal de las mafias que organizan este tráfi-
co. Si no cortamos de raíz esa actuación de las mafias,
tendremos siempre agujeros de penetración, con todo
lo que desvirtúa este fenómeno. Por tanto insistimos en
una acción también complementaria apriorísticamente
del control de entrada en las actuaciones de estas
mafias internacionales. Ejemplos nos sobran. Canarias
se ha transformado en un escenario penoso y lamenta-
ble de actuación de estas mafias ilegales, sobre todo en
relación con los inmigrantes procedentes del continen-
te africano, y para que tengan virtualidad y beneficio
las medidas integradoras que son imprescindibles hay
que regular también todo este control en una lucha con
todos los instrumentos penales contra estas mafias que
nos están destrozando, porque incluso desvirtúan la
voluntad política que se demuestra con este documento
de Esquerra Republicana de Cataluña y al que digo nos
sumamos desde Coalición Canaria fervientementede
de cara a conseguir la integración de este personal. No
tengo más remedio que volverme a ratificar en nuestro
apoyo al texto original.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Mardones.

Entiendo que el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV) declina fijar posición y por tanto le paso la pala-
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bra al señor Tardá, de Esquerra Republicana de Cata-
lunya, en turno de aceptación o rechazo de enmiendas.

El señor TARDÁ I COMA: En favor de la unidad
de acción en clave progresista y atendiendo, repito, a la
nueva correlación de fuerzas en esta Cámara, nosotros
aceptamos la enmienda del Grupo Socialista y presen-
tamos una enmienda transaccional que contiene tres
puntos —ahora mismo se la pasaré—: un punto que
hace referencia a avanzar, previo consenso social y
político, hacia el derecho de participación política de
los residentes legales permanentes en las elecciones
locales; un segundo punto que dice: estudiar, en coor-
dinación con los servicios públicos de Empleo de las
comunidades autónomas, fórmulas para aflorar el tra-
bajo doméstico y los servicios domiciliarios de aten-
ción personal y geriátrica con el fin de dotar al sector
de mayor transparencia y garantizar los derechos de los
trabajadores; y un tercer punto que dice: su correspon-
sabilidad —refiriéndose a las comunidades autónomas
con el Estado— financiera en las políticas de integra-
ción que desarrollan las comunidades autónomas y los
ayuntamientos mediante la elaboración de un estudio
para la creación de un fondo estatal a fin de financiar
las políticas de integración y acogida de las comunida-
des autónomas, según el número de personas extranje-
ras residentes en las mismas, respetando las competen-
cias exclusivas en materia de integración y servicios
sociales que corresponden a comunidades autónomas y
ayuntamientos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Por tanto entiendo que acepta usted la enmienda del
Grupo Parlamentario Socialista, siempre que el Grupo
Parlamentario Socialista a su vez admita la transaccional.

Señor Hernando, tiene la palabra.

El señor HERNANDO VERA: El Grupo Socialista
admite la transaccional en aras del consenso, señor
Tardá, porque enriquece nuestra enmienda y porque
responde a nuestro programa electoral, y le voy a dar
también un cuarto motivo, porque la transaccional que
usted propone y la moción definitiva dibujan una polí-
tica mucho más rigurosa y transparente que la que se
ha practicado en los últimos cuatro años, gracias a la
cual tenemos hoy el triple de inmigrantes irregulares
que había en el año 2001 y gracias a la cual hemos teni-
do tres leyes que han fracasado. Por eso el Grupo
Socialista admite la transaccional que usted nos ofrece.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Hernando. Por tanto, al final de la terce-
ra moción se votaría en este caso la enmienda del
Grupo Parlamentario Socialista junto a esta transaccio-
nal que nos hace usted llegar. 

Muchas gracias, señor Tardá.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE MEDIDAS A
ADOPTAR EN RELACIÓN CON LA EJECU-
CIÓN DEL PLAN HIDROLÓGICO NACIO-
NAL Y EL TRASVASE DEL EBRO. (Número
de expediente 173/000003.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Pasamos finalmente al punto 7 del orden del día. Para
la defensa de la moción consecuencia de interpelación
urgente del Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so sobre medidas a adoptar en relación con la ejecución
del Plan Hidrológico Nacional y el trasvase del Ebro,
tiene la palabra la señora Ramón-Llin.

La señora RAMÓN-LLIN I MARTÍNEZ: Señora
presidenta, señoras diputadas, señores diputados, esta-
mos ante una moción que debería haber sido innecesa-
ria si el Gobierno socialista hubiera seguido, como era
lo más lógico, con la aplicación de la Ley del Plan
Hidrológico Nacional en todos sus términos, incluido
el trasvase de aguas del Ebro, porque, les guste o no, la
Ley del Plan Hidrológico Nacional es una ley solidaria,
equilibrada, equitativa, consensuada con casi el 90 por
ciento del Consejo Nacional del Agua y el cien por cien
de los regantes.

Quisiera recordarles que el Plan Hidrológico Nacio-
nal no es solamente un trasvase; es fundamentalmente
modernización de regadíos, ahorro de agua, desalación,
mejora de la calidad, es decir, todo lo que ahora el
Gobierno socialista anuncia a bombo y platillo y que
está en el propio Plan Hidrológico Nacional, y lo que
es más grave es que todo eso se lleva haciendo ya
muchos años, tanto en la Comunidad Valenciana como
en la Región de Murcia, sobre todo desde que en ambas
comunidades autónomas gobierna el Partido Popular
en conjunto con el Gobierno popular que hasta hace
poco teníamos en España. Por cierto, quisiera recordar
al hilo de esta intervención que este problema que tra-
tamos es bastante antiguo en el tiempo, que no en las
propuestas que se realizan, y existía también cuando
los socialistas gobernaron a nivel estatal y autonómico
y no hicieron absolutamente nada en materia de moder-
nización y reutilización de aguas depuradas. Nos pare-
ce por tanto una grata noticia que ahora descubran
cómo se maneja adecuadamente el agua, cuando en la
cuenca mediterránea es algo absolutamente normal.
Conozcan, pues, desde el Gobierno mejor la realidad
social y a sus protagonistas antes de tomar decisiones,
como la de suprimir el trasvase del Ebro, que única-
mente obedecen, desde nuestro punto de vista, a un alo-
cado compromiso electoral de partido perdedor en una
campaña electoral y después también a los muchos pea-
jes que debe el Gobierno socialista pagar para poder
decir que gobierna en España.

El Plan Hidrológico Nacional es un proyecto global
que ahora pretenden trocear. Lo dejan carente de senti-
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do porque, sin el trasvase, sigue faltando agua en el
Mediterráneo y por tanto dejamos el problema sin
resolver. En el año 2001, cuando se aprueba el Plan
Hidrológico Nacional, la base, después de realizadas
todas las actuaciones de modernización y depuración,
sigue siendo de un déficit en la cuenca del Júcar de 300
hectómetros cúbicos/año y en la cuenca del Segura de
430 hectómetros cúbicos/año. Recordando también que
la estimación que hizo en su día el Gobierno socialista
en el anteproyecto de 1993 situaba el déficit en el triple
de esta cantidad, preguntaríamos por qué se produjo
esa reducción de déficit: porque gracias al ahorro, a la
reutilización y a la gestión eficiente del agua que han
hecho posible los diferentes gobiernos populares, esta-
mos en un punto de reducción de dicho déficit. 

Con todo lo expuesto nos preocupan muchas cosas
pero sobre todo que se rompa con su propuesta la soli-
daridad interterritorial en materia de agua en España.
El Gobierno socialista, con su actitud, genera serios
agravios interterritoriales que el Partido Popular supo
corregir a tiempo, contemplando en este Plan Hidroló-
gico Nacional actuaciones vitales en todos los territo-
rios afectados, como la ejecución del pacto del agua de
Aragón, el Plan integral del delta del Ebro y muchos
otros. Nuestro empeño era y es mantener el equilibrio y
repartir justamente el agua entre todos los territorios de
España, por supuesto asegurando la necesaria financia-
ción y todo ello teniendo como último eslabón de esta
cadena el trasvase del agua del Ebro con una importan-
te condición, que es sin hipotecar las necesidades pre-
sentes y futuras del río Ebro, es decir, con aguas
sobrantes durante unos meses del año y en una canti-
dad mucho menor a la que en su día propuso el Gobier-
no socialista; me refiero a aguas sobrantes no directa-
mente del Ebro sino de concesiones de regantes del
delta, mediante actuaciones de modernización y aho-
rro. Este Gobierno hace muy difícil o casi imposible
mantener un debate coherente en esta materia, porque
no hay propuestas reales, porque son tantas las declara-
ciones contradictorias realizadas por el Gobierno en
esta materia que resulta penoso y bastante vergonzoso.
El discurso del Gobierno socialista es engañoso y falso.
Plantear como presunta alternativa —y digo presun-
ción porque nadie afirma nada— al trasvase del Ebro la
desalación es lo mismo que pretender engañar a la
Comunidad Valenciana, a Murcia y a Almería, porque,
como todos saben muy bien, y así lo señalan los pro-
pios técnicos, la desalación es una medida complemen-
taria. Esto se traduce en una falta de voluntad por resol-
ver el problema que amenaza el desarrollo económico
de las regiones afectadas, y no sólo eso, sino el mante-
nimiento de una fuerte agricultura de calidad y con
carácter exportador. Las necesidades de agua no están
sólo en la costa, también están en el interior, cosa que
ustedes obvian al plantear la cuestión de la desalación
y los costes de ese transporte, impulsión en muchos
casos. No voy a dejar pasar el intento de engaño por

parte del Gobierno socialista a los colectivos, sobre
todo a los agricultores, que necesitan imperiosamente
esa agua para mantener sus campos y salvar sus cose-
chas. Lo decimos así porque la realidad es muy cruda
en muchas comarcas y para muchas familias y eso no
es trabajar precisamente para los colectivos con más
problemas y más débiles de la sociedad en este caso,
sino todo lo contrario. 

En cuanto al agua del trasvase y el precio podemos
afirmar, como hemos dicho siempre, que el precio de
referencia del trasvase era de 0,34 euros por metro
cúbico, con la posibilidad de 0,28 euros por metro cúbi-
co con subvención, aunque la ministra de Medio
Ambiente lo ha ido elevando a su gusto hasta triplicar-
lo, y en la interpelación que da lugar a esta moción
hablaba de un coste medio de 0,90 euros metro cúbico
y dijo que el de la desalación es menor y se quedó tan
ancha. (Aplausos.) Pues miren, para que no creamos
que nosotros inventamos estas cuestiones, simplemente
quiero decir que existen por ejemplo desaladoras en
Cuevas de Almanzora hechas entre la Junta de Andalu-
cía y los agricultores en donde el agua está resultando a
casi 80 pesetas y además las han multado también por
vertidos de salmuera y, para más datos, las aguas del
trasvase del Negratín se están pagando a 45 pesetas. El
precio de referencia que he dicho de 0,34 euros metro
cúbico para el agua del trasvase se triplica para el agua
desalada teniendo en cuenta solamente el precio de pro-
ducción, sin contar el transporte, pero sí contemplando
gastos de amortización y de explotación y añadiendo a
esto que la vida útil de una planta desaladora es de doce
a quince años. Por tanto entendemos que es un verda-
dero engaño, además de que habría que instalar unas
veinte desaladoras en el litoral mediterráneo, con serios
problemas de contaminación y graves perjuicios para la
actividad pesquera.

Nuestra preocupación es múltiple y va dirigida tam-
bién a una cuestión importante: los fondos europeos.
Debido a esta inconsciente actuación del Gobierno de
España podríamos perder fondos europeos, fondos que
deberán estar solicitados antes del año 2006, y mien-
tras se elabora la alternativa del Plan hidrológico, que
gustosamente debatiremos, se aclara cómo se va a
hacer y establecen los criterios, plazos y financiación,
ya hemos perdido ese tren. Lógicamente esto nos preo-
cupa y mucho y esperemos que al Gobierno también y
se aplique en la cuestión.

Por último, señoras y señores diputados, el Partido
Popular hizo desde el Gobierno y ahora hará desde la
oposición un ejercicio de solidaridad, en mayúsculas,
concretado en materia de agua en el Plan Hidrológico
Nacional. Ustedes, el Gobierno del Partido Socialista,
se llenan la boca al pronunciar esta palabra de solidari-
dad, pero está vacía de contenido. Por tanto vamos a
seguir trabajando en esta línea, esperando que ese com-
promiso pueda ser reconsiderado en beneficio de todos
y sobre todo para evitar que efectivamente tengamos
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graves perjuicios y que podamos llegar tarde en esa
aportación de aguas a la cuenca mediterránea, a la
Comunidad Valenciana, Murcia y Almería, porque el
proceso de desertización, señora ministra, también
avanza seriamente.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Ramón-Llin.

Para la defensa de la única enmienda presentada
tiene la palabra por el Grupo Parlamentario Mixto el
señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Señora presiden-
ta, señorías, durante cuatro años hemos sufrido aquí
una acumulación de mentiras y se ve que se les ha que-
dado a ustedes. (Protestas.) Había armas de destruc-
ción masiva, había no sé qué, es decir, toda una acumu-
lación de mentiras, y esa lección se la han aprendido
hasta los nuevos diputados que vienen aquí —yo no sé
si estaba usted en la legislatura anterior—. Han ido sol-
tando mentira tras mentira; además, es curioso, siem-
pre confunden churras con merinas, meten el Plan
Hidrológico Nacional para de pronto colar el trasvase.
(Rumores.) Vamos a ser claros, con el Plan Hidrológi-
co Nacional estamos todos de acuerdo en que hay que
solucionar los problemas de muchos sitios… (Un
señor diputado: ¡Agua para todos!) ¡Pero chico,
calla! (Risas y aplausos.) Con el Plan Hidrológico
Nacional estamos todos de acuerdo en que hay que
recuperar muchas acequias, muchos canales. Es curio-
so, por ejemplo, que en algunos sitios, como en Ara-
gón, del pantano de Yesa salen diez litros de agua y por
el camino se pierden cuatro. Eso no puede seguir
haciéndose, hay que solucionarlo. Ya estamos en el
Plan Hidrológico Nacional todos. Lo que pasa es que
en el fondo meten ustedes luego el trasvase del Ebro y
empiezan a confundir churras con merinas. Empiezan a
decir: es fruto del diálogo, del consenso y del rigor téc-
nico que aporta solución definitiva y global. Resulta
que en Bruselas se quedan asombrados del rigor que
aporta la solución definitiva. Cuando llevan ustedes la
propuesta económica en Europa dicen que ese estudio
económico es un desastre y lo echan abajo. La comisa-
ria de Medio Ambiente se ha alegrado muchísimo de
que haya habido cambio de ministra, porque esta
ministra sabe lo que pasa y la anterior no tenía ni idea
(Aplausos.), vamos a ser claros, no tenía ni idea, con-
fundía los ríos de la margen derecha con los de la mar-
gen izquierda. (Aplausos.) Es que no se puede, uno
puede ser muy sabio en matemáticas pero luego la geo-
grafía es otra cosa. (Risas.) La comisaria de Medio
Ambiente se ha alegrado mucho de que haya por fin
una persona que le haya dicho: vamos a solucionar este
problema porque esto es tremendo. En otro lado dicen
que había unas garantías y que se habían llevado a cabo
estudios. Mire usted, el señor Matas pidió a 200 espe-

cialistas que le dieran soluciones y que estudiaran el
Plan Hidrológico Nacional, el trasvase del Ebro. De
esos 200 estudios se han guardado en el ministerio
ciento y pico, que no han salido, y encima los especia-
listas están enfadados porque les pagaron por esos estu-
dios, pero como no los editan, no los pueden tener
como mérito, y todos esos estudios, ¿por qué no los
sacaron? Porque ponían el Plan Hidrológico Nacional
de chupa de dómine, porque ha sido técnicamente un
cachondeo. Algunos estudios decían exactamente lo
que iba a costar el agua. Efectivamente, 0,90 euros,
pero luego ustedes dicen 80 pesetas, pero 80 pesetas es
más barato que 0,90 ¿o no? Porque aquí jugamos con
los euros y con las pesetas. Vamos a ser claros y vamos
a no confundirnos. Es curioso… (Rumores.—Un
señor diputado pronuncia palabras que no se perci-
ben) Pero calle… Dele usted la palabra a ese señor.
(Risas.) Coja usted la palabra, hombre… (Rumores.)
Que le den la palabra.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Labordeta, por favor, un momento. Señorías,
todo el mundo tiene su turno en la tribuna cuando su
grupo parlamentario interviene. Por favor, pediría un
poco de respeto para el interviniente que está ahora
mismo en la tribuna. Muchas gracias. 

El señor LABORDETA SUBÍAS: Yo he oído a la
diputada del PP con un silencio absoluto, no he dicho
nada, la he escuchado y ahora vengo a dar mis razones
por las cuales yo creo que no tiene sentido el trasvase,
no el Plan Hidrológico Nacional, vamos a ser claros ya
de una vez. El trasvase lo hacen fundamentalmente por
una serie de razones y además hay casos verdadera-
mente espectaculares. Cuando resulta que ganan los
socialistas y plantean que no va haber trasvase, hay un
señor que se llama Julio Iglesias que se marcha de una
urbanización, se retira. (Aplausos.) ¿Para qué se están
roturando tierras en Murcia? No se roturan tierras para
labrar; se roturan tierras fundamentalmente para urba-
nizar. El trasvase lo necesitan fundamentalmente por-
que hay unas urbanizaciones, necesitan agua, necesitan
piscinas, necesitan duchas, etcétera. Por eso, en otras
zonas donde también tenemos problemas de agua,
reclamamos que primero se solucione el problema que
hay en esos lugares. Luego naturalmente ustedes pasan
por encima de las garantías ambientales medida su evo-
lución de impacto ambiental. Pregúntenles ustedes a la
gente del delta del Ebro qué garantías de impacto
ambiental hay ahí. La garantía fundamental del impac-
to ambiental que hay allí es que aquella tierra se muere.
Si se hace el trasvase del agua, la gente del delta del
Ebro emigrará, desaparecerá de allí y desaparecerá uno
de los humedales más importantes de España —ahora
que decía el señor Zaplana que le emocionaban los
humedales—. Si desaparece ese humedal, desaparecen
toda la riqueza que tiene el mar Mediterráneo, que la
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recibe precisamente de los ríos que desembocan allí,
del Ródano, del Nilo y del Ebro. Si eso lo cortamos,
desaparece todo, cortamos el circuito. Por eso hemos
presentado una enmienda a esta modificación, que
ustedes tienen y que no voy a repetir, que dice más o
menos que vamos a solucionar las cosas de una manera
racional. Dejémonos ya de mayorías absolutas que
arrastraron aquí con unas mentiras enormes y vamos a
aclararnos y vamos a racionalizar, y ya que tenemos
una ministra que sabe de qué va el asunto, hablemos
con ella y aclaremos las cosas. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Labordeta. 

Ya en turno de fijación de posiciones, por parte del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, tiene la palabra
el señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Desde el Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds queremos anunciar nuestro
voto negativo, que no sorprende, porque si antes tenían
dos motivos para presentar el trasvase —el negocio del
cemento y el electoralismo—, ahora para presentar la
moción tan sólo les queda uno, el electoralismo a las
puertas de unas elecciones europeas e intentar hacer
conflicto de lo que es una irracionalidad. Ante esto lo
que planteamos a ustedes es que empiecen a revisar su
política, y se lo planteamos con sinceridad. 

La directiva marco sobre política del agua dice muy
claramente que se niega al trasvase de cuencas. Sería
bueno que empezasen a estudiar bien cuál es la norma-
tiva europea, que se pusiesen al día y supiesen cuál es
la política que se está haciendo en Europa. ¿Cómo
explican ustedes los tres informes en el marco de la
Comisión Europea que lo que hacían claramente era
negar la financiación de sus faraónicos proyectos? El
cemento no es la vía, hoy en día la solución es el aho-
rro y la reutilización. ¿Cómo explican ustedes en pro-
yectos de trasvase de larga distancia que el coste sea
de 0,90 euros si hoy en La Mancha está habiendo un
ahorro sustancial hasta del 30 por ciento del agua que
se utilizaba con unos costes de 0,08 céntimos por metro
cúbico? Son diez veces menos, señores del Partido
Popular.

La verdad es que creemos que su modelo no es sólo
inviable desde el punto de vista económico, sino que es
inviable desde el punto de vista ecológico. Ustedes tie-
nen que empezar a saber que se han quedado antiguos
en muchas cosas, también en la política de agua. Son
antiguos en el modelo territorial, son antiguos en el
modelo de organización territorial, depredación del
territorio, esa es su máxima, y son antiguos, continúan
siendo antiguos, en la política de agua. Porque lo
moderno no es hacer trasvases, es ir a la raíz de los pro-

blemas, que es que un 20 por ciento del agua se pierde
en España por malas canalizaciones. Inviertan ahí,
empiecen a reciclarse. Sé que ustedes no pueden inver-
tir ya, se les acabó la oportunidad, pero lo que tienen
que hacer es reciclarse. Menos trasvases de agua y,
dada su actitud, más trasvases de tila. Calma, señores
del Partido Popular, calma.

Por último, les diré que el modelo urbanístico, el
modelo turístico, el modelo territorial, el modelo de
agua no se gana con cantidad; la cantidad era lo de los
años del desarrollo. Hoy en día el modelo territorial, el
modelo urbanístico, el modelo de la política del agua
se gana con calidad.

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Herrera.

Por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-
na de Cataluña tiene la palabra el señor Andreu.

El señor ANDREU DOMINGO: Señora presiden-
ta, señorías, las posturas del Grupo Popular no nos sor-
prenden en absoluto. (El señor presidente ocupa la
Presidencia.) Realmente sufren un autismo, antes no
escucharon a la gente de las comarcas de Tarragona, a
la gente de las tierras del Ebro y parece que tampoco
han escuchado el discurso de investidura del actual pre-
sidente del Gobierno. 

Es cierto que lo que anunció el señor presidente
sobre la derogación de los trasvases, concretamente del
trasvase del Ebro, aún no ha tenido traslación legal,
pero confiamos plenamente —no tenemos motivo para
lo contrario— en la palabra dada por el presidente en la
sesión de investidura y en las referencias de la ministra
de Medio Ambiente sobre la derogación de los trasva-
ses dentro del Plan Hidrológico Nacional. Convendría
que esto fuera así porque despejaría el horizonte y por-
que así podríamos empezar a hablar de actuaciones
urgentes en materia de agua que son absolutamente
necesarias. En la actualidad el río Ebro está enfermo.
La regresión del delta del Ebro es una evidencia que se
percibe día a día. Es urgente que empecemos a actuar
sobre todo en los aspectos medioambientales. El río
Xúquer, el Segura también necesitan un saneamiento
urgente porque están convertidos en una cloaca. Es
necesario que avancemos también en los regadíos de
cuenca, ya sea con el agua de cuenca o las desaladoras.
Pero sería conveniente que se despejara ya, con la dero-
gación de los trasvases, para empezar a trabajar en una
política del agua basada en la nueva cultura del agua y
en la sostenibilidad.

Por todas estas razones es evidente que el Grupo de
Esquerra Republicana votará en contra de la moción
del Grupo Popular.

Muchas gracias.
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El señor PRESIDENTE: Turno del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió).

El señor GUINART SOLÁ: Señor presidente, seño-
rías, el Grupo Parlamentario de Convergència y Unió
va a votar negativamente a la moción del Partido Popu-
lar sobre la continuidad de la ejecución del Plan Hidro-
lógico Nacional. Fundamentamos nuestra posición
contraria en tres argumentos básicos: En primer lugar,
por convicción propia, por convencimiento absoluto de
que la solución al histórico problema del agua en Espa-
ña ya no pasa hoy por hoy por el todavía vigente Plan
Hidrológico, menos aún en lo que se refiere a las pro-
puestas referidas a las cuencas mediterráneas, y todavía
menos cuando las garantías de sostenibilidad que en su
día introdujo Convergència y Unió en el texto previen-
do lo inevitable, dada la mayoría absoluta del Partido
Popular y su actitud inflexible, se vieron finalmente
obviadas en el trámite parlamentario del Senado, con-
virtiendo el texto definitivo del plan en inaceptable para
nuestra formación. 

En segundo lugar, por coherencia y por el compro-
miso adquirido frente a nuestros electores, puesto que
nuestro programa electoral propone y prevé —pági-
na 282— la exigencia al Gobierno resultante de las
elecciones de la suspensión y retirada del plan, dado
que según nuestra posición la preservación ambiental
del delta del Ebro es radicalmente innegociable y no
quedaba garantizada; y obviamente, el anuncio de reti-
rada que ya ha hecho el Gobierno va en esa línea y es
contradictorio con la moción que estamos tratando.
Dicho sea de paso, esperamos conocer en breve el
mecanismo y la instrumentalización jurídica de esta
decisión política de paralización del Plan Hidrológico. 

En tercer lugar, nuestro grupo considera que debe
otorgar un crédito de confianza temporal al nuevo Eje-
cutivo para elaborar un nuevo Plan Hidrológico Nacio-
nal, basado en la filosofía, que ya nadie discute, de la
nueva cultura del agua, que no es otra que la toma de
conciencia de que el líquido elemento, aún no siendo
un bien escaso, sí es un bien precioso del cual hay que
afinar y optimizar su gestión, tanto por cuestiones
medioambientales como sociales y económicas, dada
su trascendencia en el desarrollo de ciertas áreas geo-
gráficas y actividades, agricultura y turismo, como en
el coste de su puesta a pie de uso. Compartimos el plan-
teamiento de que la rápida obsolescencia de los conte-
nidos de los planes hidrológicos sucesivos y el necesa-
rio cumplimiento de la normativa europea, que obliga a
la repercusión de los costes a los usuarios, entre otros
aspectos, así como la evolución y perfeccionamiento
de nuevas tecnologías, unida a la realidad de una mayor
conciencia de la opinión pública sobre la importancia y
la sensibilidad de los temas ambientales, obligan al
replanteamiento, que debemos entender como normal,
del abordaje de la problemática integral del agua en

España. Damos, pues, ese margen amplio de confianza
a la señora ministra y a su equipo. 

Además de esta explicación de voto, nuestro grupo
quiere hacer algunas consideraciones, que entiende
básicas, para enfocar correctamente las políticas públi-
cas en relación al agua y que van a inspirar de forma
perseverante nuestra actividad política a lo largo de la
presente legislatura, que han de permitir un desarrollo
ambiental, social y económico sostenible, y que son:
En primer lugar, con carácter previo y negociable a
cualquier acuerdo en materia de planificación hidro-
gráfica, exigiremos las obras de infraestructuras com-
prometidas para la preservación y regeneración del
delta del Ebro, persiguiendo su estabilidad y evitando
así la intrusión salina. En segundo lugar, demandare-
mos el cumplimiento escrupuloso de los compromisos
económicos atenidos al plan hidrológico en materia de
saneamiento de aguas residuales, como paso previo e
imprescindible para su reutilización. En tercer lugar,
promoveremos la elaboración de un plan estatal de
desalación, con participación de las comunidades autó-
nomas, y en el caso de Cataluña que incluya las instala-
ciones del entorno de Barcelona y la ampliación de la
desaladora de Blanes, en Girona. Seguiremos defen-
diendo la conexión de la red de agua de la cuenca medi-
terránea con la Europa húmeda, apostando por el tras-
vase del Ródano, garantizando así los recursos hídricos
para el río Ter, en Girona, una vez aplicadas las medidas
de ahorro y optimización de los recursos hídricos y
garantizando la preservación del medio natural. En
cuarto lugar, exigiremos un compromiso expreso, de
apoyo y coordinación para las comunidades autónomas,
para promover e incentivar un uso racional del agua en
el ámbito agrario, industrial, turístico y doméstico.
Finalmente, propondremos coordinar la planificación
del agua española con la europea, conducente a la ela-
boración y aplicación de un plan hidrológico europeo y
a la creación de una agencia europea del agua que ges-
tione este recurso natural en el ámbito europeo y pre-
vea, si fuese necesario, los trasvases del norte de Euro-
pa hacia el sur.

Acabo, señor presidente, queriendo compartir con
todos los grupos de esta Cámara, especialmente el
Grupo Parlamentario Popular, la reflexión de que ha
llegado el momento de dejar de exprimir electoralmen-
te el debate sobre el agua en España y que es otra vez la
hora de un replanteamiento ex novo, esperemos que
definitivo, de este problema ancestral, y solicito a todos
una actitud abierta, colaboradora, renovada y racional
que, basada en el diálogo y si es posible en el consenso,
establezca las directrices comunes para afrontar la
cuestión del agua de forma justa, equilibrada y sosteni-
ble. En este empeño se compromete, desde la lealtad,
la responsabilidad y el entusiasmo, nuestro grupo par-
lamentario.

Señor presidente, señorías, muchas gracias.

CONGRESO 18 DE MAYO DE 2004.—NÚM. 8

299

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamenta-
rio Socialista, la señora Colldeforns.

La señora COLLDEFORNS I SOL: (Comienza su
intervención en catalán, continuando en castellano).

En esta mi primera intervención parlamentaria quie-
ro decir que somos muchos los que nos gustaría que
algún día fuera posible poder expresarnos tranquila-
mente en nuestras respectivas lenguas, (Aplausos.)
además, como un pequeño homenaje a la gente de la
plataforma de las tierras del Ebro que, junto con otros
grupos, tanto han luchado para conseguir una nueva
política del agua en España.

El rechazo tiene una razón muy simple. Hace ya tres
años que el Grupo Parlamentario Socialista expresó
esta posición en esta Cámara presentando un proyecto
alternativo al Plan Hidrológico Nacional. No es, pues,
una cuestión de peaje político del momento. La cohe-
rencia con este texto alternativo y la voluntad de apli-
car las políticas que allí se defendían fueron ya confir-
madas a esta Cámara por la ministra de Medio
Ambiente en el Pleno de la semana pasada. Lisa y lla-
namente, señores diputados, es una propuesta vacía de
contenido real. El trasvase del Ebro no es una solución.
En primer lugar, porque es técnicamente imposible
trasvasar los 1.050 hectómetros cúbicos propuestos. Se
calcularon sin tener en cuenta la evolución de los cau-
dales del Ebro, que uno de cada cuatro años no puede
ofrecer garantía de caudal suficiente. También se calcu-
laron sin descontar las posibles pérdidas que, por
pequeñas que sean, son inevitables en más de 900 kiló-
metros de recorrido. Además, como ha quedado ya
demostrado por muchos estamentos científicos y, como
reconoce el propio plan de cuenca, la calidad del agua
del Ebro es deficiente y presenta serios problemas para
el consumo humano y para el riego. Ello nos lleva a una
segunda razón para rechazar esta moción. El trasvase
es inviable desde el punto de vista económico. Lo
demuestran los estudios independientes realizados en
España. Lo confirman los informes de la Unión Euro-
pea y, por citar sólo un ejemplo, para que sea fácil de
entender, señora diputada —si es que me está escu-
chando—, el cálculo de costes olvida contabilizar
infraestructuras tan necesarias como los embalses de
recepción y de regulación en el momento de recibir el
agua por parte de las cuencas receptoras. Olvida tam-
bién, por ejemplo, la conexión con las redes existentes.
(Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, por favor, guar-
den silencio.

La señora COLLDEFORNS I SOL: Es muy fácil
de entender: mayores costes en el numerador, menor
agua real trasvasada en el denominador, con lo que el
precio aumenta más del doble y se sitúa en promedio
cerca de los 90 céntimos de euro. Es decir, de realizarse

el trasvase el resultado sería, por utilizar la palabra más
suave posible, frustrante. Llegaría menos agua de la
prometida, sería de mala calidad y, además, el precio la
haría inviable para el riego y muy cara para el consumo
humano. Ahora bien, que el trasvase no sea viable y
que la Comisión Europea no considere adecuado finan-
ciarlo no significa que no exista una solución a los gra-
ves problemas de disponibilidad de agua que sufren
algunas cuencas. En este aspecto la actuación del
Gobierno ha sido muy rápida. Por un lado, las cuatro
comunidades autónomas afectadas, como son Catalu-
ña, Valencia, Murcia y Andalucía, conocen ya los pro-
yectos concretos y alternativos para llevar agua a sus
regiones. De estas actuaciones, que son urgentes, más
de 100 ya están planificadas. Y me permito recordar
que la urgencia es debida a la gravedad de la situación;
gravedad que ha sido agravada —valga la redundan-
cia— por el descuido y desinterés del anterior Gobier-
no por realizar aquellas inversiones que hubieran per-
mitido mejorar la situación. (Rumores.—Aplausos.)
Por otro lado, el Gobierno socialista ha presentado
estos proyectos en Bruselas y está trabajando para que
los fondos solicitados para el trasvase del Ebro se apli-
quen a estas alternativas y no duden de que se van a
conseguir porque estas actuaciones responden clara-
mente a los criterios de la directiva marco del agua y a
la nueva cultura del agua que esta directiva establece. 

Resumiendo —y termino—, el no del Grupo Socia-
lista a esta moción se basa en que es un proyecto falso,
puesto que promete algo que no puede cumplir, y es un
proyecto con consecuencias ambientales desastrosas,
no sólo para las cuencas cedentes sino también para las
receptoras. La buena noticia es que existen alternativas
a este trasvase. La alternativa es la nueva política del
agua que permite solucionar estos problemas de una
manera más rápida y a un menor coste ambiental y eco-
nómico. Por todo ello, repito, el Grupo Socialista
rechaza la aprobación de esta moción. 

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Por parte del grupo autor
de la iniciativa, en turno de aceptación o rechazo de la
enmienda, tiene la palabra la señora Ramón-Llin.

La señora RAMÓN-LLIN I MARTÍNEZ: Gracias,
señor presidente.

Señoras diputadas, señores diputados, en primer
lugar, no podemos estar de acuerdo en el texto, pero
tampoco en muchas otras cosas. Lo primero que le pre-
guntaría al señor Labordeta es que me diga de qué
punto de Aragón vamos a coger el agua y, a partir de
ahí, podremos discutir con seriedad. Ese es el proble-
ma. (Aplausos.) Y no estamos de acuerdo porque esa
paralización de las actuaciones que usted plantea en la
enmienda, ni beneficia ni perjudica a Aragón y sí perju-
dica gravemente a la Comunidad Valenciana, Murcia y
Almería. No veo el beneficio que pueda obtener Ara-
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gón con esa supresión. Sin embargo, el problema que
Aragón tiene es precisamente una falta de planificación.
Ustedes no tienen problema de agua, tienen falta de
infraestructuras que los gobiernos socialistas no han
hecho en su territorio. (Rumores.) Y el Plan Hidrológi-
co Nacional hace obras en Aragón. (Aplausos.) Ese es
el tema. El Plan Hidrológico Nacional puede reportarles
esa falta de infraestructuras que no les negamos y uste-
des sí que niegan ese agua al territorio mediterráneo…

El señor PRESIDENTE: Señora Ramón-Llin,
entiendo que está usted rechazando la enmienda, que
es de lo que se trataba. (Rumores.—Aplausos.)

La señora RAMÓN-LLIN I MARTÍNEZ: Intento
rechazarla justificándola. (Rumores.) No como quien
rechaza todo simplemente porque gobierna. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. (El señor
Labordeta Subías pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Dígame, señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Por alusiones.
(Rumores.) Perdón, ella tenía que decir sólo sí o no.
Además, durante cuatro años nos han hecho eso: sí o
no. Y no contar películas de risa (Rumores.), que es lo
que ha hecho, contarme películas de risa. Yo le puedo
contar ahora aventuras. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señor Labordeta, mejor
terminamos con buen ánimo y vamos directamente a la
votación.

Las votaciones se organizarán de la siguiente mane-
ra. En primer lugar, votaremos la moción del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), sobre la
posición del Gobierno ante la Unión Europea. El grupo
proponente aceptó la enmienda presentada por el
Grupo Socialista, incluyendo, además, un punto terce-
ro proviniente del Grupo de Coalición Canaria. En
estos términos sometemos a votación la moción del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 316; a favor, 185; en contra, dos;
abstenciones 129.

El señor PRESIDENTE: Se considera aprobada la
moción.

La segunda votación es relativa a la moción presen-
tada por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republi-
cana, sobre la política de extranjería. Ha sido aceptada
la enmienda del Grupo Socialista y, al mismo tiempo,
el propio Grupo de Esquerra Republicana ha ofrecido
una enmienda transaccional. En estos términos somete-
mos la moción a votación.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 318; a favor, 185; en contra, 133.

El señor PRESIDENTE: Se considera aprobada la
moción.

La última moción ha sido presentada por el Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso, sobre medidas a
adoptar en relación con la ejecución del Plan Hidroló-
gico Nacional y el trasvase del Ebro. Se vota en su inte-
gridad el texto presentado por el Grupo Popular, ya que
no se ha incorporado ninguna enmienda.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos: 318; a favor, 134; en contra, 182;
abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Se considera rechazada la
moción. (Aplausos.)

Se suspende la sesión hasta mañana, a las cuatro de
la tarde.

Eran las ocho y cincuenta y cinco minutos de la
noche.
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Interviene en nombre del Grupo Parlamentario Popu-
lar en el Congreso el señor Castelló Boronat, para
sustanciar la interpelación que su grupo ha presen-
tado al ministro de Industria ante la falta de noticias
u orientaciones sobre la política industrial que su
departamento piensa llevar adelante en los próxi-
mos años. Se trata, dice, de un departamento impor-
tante en el contexto económico nacional por la
repercusión que tiene para el empleo de cientos de
miles de españoles, para el bienestar de la sociedad
y para el futuro del país. Por eso y por la inquietud
que existe en los sectores industriales, su grupo ha
considerado oportuno adelantar esta interpelación
a la previsible y próxima comparecencia del señor
ministro en la Comisión correspondiente, para que
pueda trasladar algún mensaje sobre el futuro de las
telecomunicaciones, de la energía, de la sociedad de
la información, etcétera. A continuación aprovecha
la ocasión para trasladar al señor ministro cuáles
van a ser los ejes de las propuestas que su grupo,
como oposición, va a defender en esta legislatura
sobre política industrial, energética y de telecomu-
nicaciones.

Contesta el señor ministro de Industria, Turismo y
Comercio (Montilla Aguilera), en nombre del
Gobierno. Resalta en primer lugar que el Gobierno
considera que la política industrial es un instrumen-
to básico para alcanzar el objetivo de la convergen-
cia real con los países avanzados de la Unión Euro-
pea y, por ello, se valdrán de estas políticas y de
reformas estructurales que favorezcan el desarrollo
de un tejido industrial competitivo para propiciar un
crecimiento económico estable y sostenido. Adelan-
ta que su política industrial será decidida, imagina-
tiva, respetuosa con las necesidades y aspiraciones
ciudadanas y, por ende, con la política medioam-
biental, y que contribuirá a la mejora de la producti-
vidad, a la competitividad empresarial y al creci-
miento de empleo duradero y, esperan, que de alto
valor añadido. Asimismo, dice, estará impregnada
del valor de la cohesión territorial, del diálogo y del
consenso entre los agentes económicos y sociales y
el conjunto de las administraciones públicas y apli-
cará en todo momento criterios de transparencia,
objetividad y de cooperación con los sectores e ins-
tituciones implicadas en su desarrollo.
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Replica el señor Castelló Boronat, y duplica el señor
ministro de Industria, Turismo y Comercio.
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Presenta la interpelación urgente la señora García
Suárez, en nombre del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds. Su grupo quiere abordar el proble-
ma de la violencia de género desde la raíz, y no con
propuestas que no son más que cortinas de humo
que entretienen a la población con hipotéticas gran-
des soluciones. No quieren convertir esta cuestión
en un enfrentamiento, pero sí abogan por un debate
en profundidad sobre cómo piensa cada grupo abor-
dar política y eficazmente el asunto. En su interpela-
ción proponen ir, por un lado, a la protección judi-
cial y policial y, por otro, a la acción preventiva,
haciendo hincapié en esta última.

Contesta el señor ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales (Caldera Sánchez-Capitán), en nombre
del Gobierno. Agradece a la señora diputada su
exquisita sensibilidad a la hora de plantear la inter-
pelación y muestra su conformidad en que hay que
elaborar una estrategia integral, no sólo una ley
integral, para combatir esta lacra que avergüenza a
todos y cuya solución compete a toda la sociedadon
Con ello quiere decir que el Gobierno por sí mismo
no podrá resolver esta situación y ruega encarecida-
mente el apoyo, el consenso, la iniciativa y el impul-
so de todos los grupos políticos y de todas las orga-
nizaciones sociales e institucionales que componen
el entramado de representación política: el Estado,
las comunidades autónomas y los ayuntamientos.
Afirma que también el Gobierno del Partido Socia-
lista quiere una ley integral que vaya acompañada
de una estrategia integral, como propone la interpe-
lante, y pasa a explicar los tres pilares fundamenta-
les sobre los que cree que debe pilotar esta estrate-
gia: el primero el de la prevención; el segundo el de
la protección y el tercero el de la rehabilitación.

Replica la señora García Suárez, y duplica el señor
ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

Se suspende la sesión a las siete y cinco minutos de la
tarde.

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

PREGUNTAS.

— DEL DIPUTADO DON PAULINO RIVERO
BAUTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
COALICIÓN CANARIA, QUE FORMULA AL
SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO:
¿QUÉ PASOS ESTÁ DANDO SU GOBIERNO
PARA GARANTIZAR EL MANTENIMIENTO
DE LAS SINGULARIDADES QUE TIENE
CANARIAS EN LA UNIÓN EUROPEA?
(Número de expediente 180/000034.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la
sesión.

Punto III del orden del día, las preguntas de control
al Gobierno.

Pregunta del diputado don Paulino Rivero Baute, del
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria.

El señor RIVERO BAUTE: Gracias, señor presi-
dente.

Señor presidente del Gobierno, tanto en la sesión de
investidura como en su posterior comparecencia en el
Senado, hemos compartido objetivos, prioridades y
preocupaciones respecto al mantenimiento de las sin-
gularidades que tiene Canarias ante la Unión Europea.
Señor presidente, ¿qué pasos está dando su Gobierno
para la defensa de las singularidades canarias en el seno
de la Unión Europea?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Gracias, señor Rivero, por su pregunta. Como ya
expresé, tanto en el debate de investidura como en la
comparecencia en el Senado, es voluntad firme del
Gobierno defender el estatus especial de Canarias en el
seno de la Unión Europea. Le puedo informar que,
desde el primer día en que hemos desarrollado nuestra
actividad en el ámbito exterior, y en concreto en el
ámbito de la Unión Europea, hemos mantenido con fir-
meza esta posición. Creo que, al día de hoy, el recono-
cimiento del carácter de región ultraperiférica, que nos
garantiza otras condiciones de ayudas especiales, va
por buen camino y estoy convencido de que ese será el
logro en la Constitución europea, con los efectos que
tendremos para ello posteriormente.

El señor PRESIDENTE: Señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Gracias, señor presi-
dente.

Señor presidente, efectivamente, los problemas que
tiene Canarias ante la Unión Europea no son coyuntu-
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rales sino de estructura y, por tanto, necesita de políti-
cas, tanto desde el punto de vista legislativo como
desde el punto de vista económico, adaptadas a esa 
realidad singular por la consideración de territorio
ultraperiférico que tiene el archipiélago canario. En ese
sentido, señor presidente, le pedimos la máxima con-
centración de su Gobierno para la defensa de los aspec-
tos más importantes que en estos momentos se juega
Canarias.

En primer lugar, en el artículo 56 y en el artículo 330
del nuevo tratado constitucional, por una parte, se man-
tiene el nivel de ayudas a pesar de la pérdida como
región Objetivo 1 y, por otra, la garantía, desde el punto
de vista del nuevo tratado constitucional europeo, para
que todas las políticas se modulen con respecto a los
territorios ultraperiféricos.

Otro de los aspectos fundamentales en los que hay
que tener la máxima concentración es en el tema de los
fondos. La pérdida de Canarias como región Objetivo 1
al superar el 75 por ciento de la renta no es obstáculo
para defender que se mantenga el nivel de ayudas,
dados los problemas estructurales a los que antes hací-
amos referencia. El plátano —que en estos momentos
es necesario dada la introducción de la tarifa única—
será otro de los asuntos que requieran el máximo
esfuerzo y el máximo trabajo, así como el tomate, ya
que la competencia del tomate marroquí en estos
momentos hace necesario el incremento de la comer-
cialización del tomate canario.

Señor presidente, creemos que es fundamental la
coordinación con el Gobierno de Canarias y le pedimos
que, en el seno de la delegación española, invite usted a
un representante del Gobierno de Canarias para garan-
tizar la coordinación, la transparencia y la claridad en
todo el proceso negociador.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Rivero, le reitero el convencimiento del
Gobierno sobre la necesidad de una política especial y
singular para Canarias por su condición de región ultra-
periférica. Usted ha enumerado una serie de problemas
concretos que afectan y de manera muy determinante
al bienestar, al desarrollo económico y que tienen que
ver con la posición en la Unión Europea. Tengo el con-
vencimiento de que podremos lograr el mantenimiento
de las ayudas, dentro de lo que es el régimen del mer-
cado interior. Tengo el convencimiento de que la sensi-
bilidad en la Unión Europea es notable ante lo que
representa la singularidad y la condición de región
ultraperiférica de Canarias. Y tengo la voluntad de que
en la defensa de esos objetivos el trabajo conjunto sea
la norma que lleve adelante el Gobierno con la máxima

cooperación con el Gobierno de Canarias. Por eso hoy
le puedo anunciar que el próximo martes voy a celebrar
un encuentro con el presidente de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, para coordinar esa cooperación y
llevar adelante la defensa que Canarias se merece y que
desde luego el Gobierno está dispuesto a practicar en
todo momento.

Muchas gracias.

— DEL DIPUTADO, DON FRANCISCO
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO MIXTO, QUE FORMULA AL
SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO:
¿CÓMO VA A ENFRENTAR EL GOBIERNO
LA RECIENTE DECISIÓN DE LA COMISIÓN
EUROPEA SOBRE LOS ASTILLEROS PÚBLI-
COS IZAR, PARA QUE NO CONLLEVE UNA
NUEVA RECONVERSIÓN DEL SECTOR,
CON PÉRDIDA DE EMPLEOS Y CIERRE DE
CENTROS? (Número de expediente 180/000039.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado,
don Francisco Rodríguez Sánchez, del Grupo Parla-
mentario Mixto.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Señor presi-
dente, la reclamación de devolución de 308 millones de
euros por la Comisión Europea a Izar, por ayudas con-
sideradas ilegales, se da en un contexto en el que, en
primer lugar, no hay libre competencia; en segundo
lugar, la Unión Europea se vio obligada en estos últi-
mos años a regular mecanismos de ayuda temporal al
contrato de buques y, en tercer lugar, después de 20
años de desmantelamientos continuos que llevan al
Estado español prácticamente a ser víctima de unas
decisiones que nos convierten en un país que renuncia
a un sector industrial estratégico de gran importancia.
¿Cómo va a enfrentar el Gobierno la reciente decisión
de la Comisión Europea para que no conlleve cierre de
centros y pérdida de empleo?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Sí.

Señor Rodríguez, le agradezco su pregunta por el
interés y la preocupación que demuestra ante la situa-
ción de Izar, que es el interés y la preocupación que
tiene el Gobierno. Es conocido por usted y por la opi-
nión pública que estamos en una situación que se ha
gestado en los últimos años con distintas ayudas que la
Comisión Europea ha considerado no acordes con el
ordenamiento comunitario y que somos conscientes de
la difícil situación financiera de Izar, que somos cons-
cientes también de las dificultades que esto comporta
para un futuro inmediato después de la posición de la
Comisión Europea. Le puedo asegurar que el Gobierno
va a afrontar la situación de Izar con la máxima volun-
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tad política y mediante tres objetivos. El primero de
ellos es el mantenimiento hasta los niveles razonables
de la actividad de un sector industrial importante para
nuestro país. En segundo lugar, con la voluntad de tener
la máxima disposición en el ámbito del diálogo laboral
y sindical, y ya hemos dado muestras de ello porque
después de más de un año sin que se firmara el conve-
nio, en Izar se ha conseguido el acuerdo con carácter
inmediato. En tercer lugar, también con la máxima dis-
posición de concertación con las administraciones
autonómicas y con las administraciones locales por el
impacto regional que lógicamente la situación de Izar
comporta.

Gracias, señor presidente. (Un señor diputado: Que
lo vais a cerrar.—La señora Cunillera i Mestres:
¡Vaya cara tienes!)

El señor PRESIDENTE: Por favor, guarden silencio.
Señor diputado.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

Señor presidente del Gobierno, nos gustaría que el
Gobierno no aceptase sumisamente el diseño que se
nos viene aplicando ya desde hace muchos años y que
tiene su culminación en este momento. Rectifiquemos
las causas internas de la situación, pero también discu-
tamos las externas e injustas que conducen a un empo-
brecimiento social y territorial y, desde luego, a pres-
cindir de un sector de gran importancia estratégica
como lo dije. En todo caso, me gustaría que tuviese en
cuenta lo siguiente: En primer lugar, negocien la devo-
lución del dinero con la Unión Europea en un tiempo
que no ponga en peligro al sector. En segundo lugar,
mantengan todos los centros productivos en todos los
territorios del Estado español. En tercer lugar, no
renunciemos a la capacidad de producción. En cuarto
lugar, y esto es interno, señor presidente, intensifique-
mos la actividad comercial, que dista mucho de hacerse
como se debiera y, en quinto lugar, también hay un
punto fundamental interno que es modificar las estruc-
turas organizativas de Izar, creando complejos integra-
les del sector, el naval, civil y militar en los distintos
territorios y permitan que Izar-Fene construya barcos.
Sería paradójico que el único centro que no ha recibido
ayudas fuera ahora víctima de una espada de Damocles
con su eliminación. Por último, defiendan ayudas
mientras dure el debate en la OCDE, que ustedes saben
que existe, y los litigios que incluso la propia Unión
Europea ha interpuesto ante la OMC. Creo que sola-
mente con este diseño podremos salir medianamente
bien parados de este debate y de este tipo de conflicto
que es muy preocupante para las inmensas mayorías
sociales que hay por lo menos en territorios como Gali-
cia, Andalucía, Euskadi y en menor medida Asturias.

Nada más. Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Rodríguez, usted ha hecho una exposición
breve y sintética de las causas por las que estamos en
esta situación, que han comportado la decisión de la
Comisión de la Unión Europea exigiendo un monto
muy importante de devolución de ayudas. No es este el
momento de profundizar —no quiere hacerlo el
Gobierno— en las causas de la gestión de Izar y de las
circunstancias externas a las que ha aludido. El Gobier-
no quiere plantear el presente y el futuro y mantener un
compromiso político con la máxima voluntad de
esfuerzo económico, laboral y de concertación sindical
y territorial para el máximo mantenimiento de la activi-
dad posible, del empleo y del menor impacto laboral y
social.

El Gobierno ha reaccionado con rapidez y con deci-
sión. El 12 de mayo recibimos la comunicación de la
Comisión y el 13 se constituyó…

El señor PRESIDENTE: Señor presidente, lo
lamento, su tiempo terminó.

— DEL DIPUTADO DON MARIANO RAJOY
BREY, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUNTOS
EXTERIORES: ¿POR QUÉ HA RENUNCIA-
DO EL GOBIERNO A QUE LA FUTURA
CONSTITUCIÓN EUROPEA SE FIRME EN
MADRID? (Número de expediente 180/000043.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta formulada por el
diputado don Mariano Rajoy, del Grupo Parlamentario
Popular.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias.
Señor presidente, ¿por qué ha renunciado usted a que

la futura Constitución Europea se firme en Madrid?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Rajoy, el primer objetivo del Gobierno es que
tengamos una Constitución europea, que se consiga
desbloquear la situación que hemos vivido en los últi-
mos meses y que podamos tener una Constitución de la
Unión Europea. Como usted sabe, desde hace cerca de
dos años Italia venía reivindicando que la posible firma
de la nueva Constitución europea se hiciera en la ciu-
dad de Roma. Tras el trágico atentado del 11-M en
Madrid ha habido un esfuerzo importante, gestos conti-
nuos de solidaridad desde muchos países, también del
Parlamento Europeo, para que Madrid pudiera ser el
lugar de la firma de esa Constitución de la Unión Euro-
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pea. Quiero, porque creo que es la expresión de todos
los grupos, reiterar el agradecimiento a tanta solidari-
dad, especialmente de la Unión Europea, pero tengo
que decirle, señor Rajoy, que puede usted compartir
conmigo casi con seguridad que obviamente el que la
Constitución se firme en Madrid o en otra ciudad no
debe ser un elemento de división o de disputa después
de tanta solidaridad. (Rumores.) Por tanto, le expreso
desde aquí que el Gobierno ha tomado la decisión que
ha tomado sin que todavía sepamos cuándo y dónde se
va a firmar, ha tomado la decisión de mostrarse abierto
a que Roma pueda mantener la posición que mantenía
y a que lógicamente esa ciudad pueda ser donde se
firme la futura Constitución europea.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, le hago
esta pregunta porque usted en el debate de investidura,
sin que nadie se lo preguntara, afirmó solemnemente
que haría todo lo posible para que la Constitución euro-
pea se firmara en Madrid; también porque el Parlamen-
to Europeo, a propuesta de su partido y del señor Rute-
lli, que es el jefe de la oposición en Italia, y con el
apoyo nuestro, se dirigió al Consejo Europeo para que
esta Constitución se firmara en Madrid —usted fue
bastante poco solidario, por cierto, con el Parlamento
Europeo—, y también porque el programa electoral de
su partido decía —porque ahora ya lo han cambiado—
que la Constitución europea debía firmarse en Madrid. 

Señor presidente, yo no sé qué es lo que ha pasado, y
sólo se me ocurren dos posibilidades: que usted se haya
rendido a los encantos del señor Berlusconi, en cuyo
caso tendrá que explicar aquí cuáles son esos encantos
(La señora Cunillera i Mestres: Eso era Aznar.), o
que usted haya querido sorprender al señor Berlusconi
con una ración doble de talante, pero lo cierto es que
quien se ha llevado una sorpresa ha sido el conjunto de
los ciudadanos españoles.

Hay que hacer honor a la palabra dada, señor Rodrí-
guez Zapatero, a lo que dijo usted en el debate de inves-
tidura. No estoy de acuerdo con lo que dice usted de
que es igual que se firme en un sitio o en otro, porque
sería muy bueno que la Constitución europea se llama-
ra la Constitución de Madrid, igual que hubo el Tratado
de Roma, el Tratado de Maastricht o el Tratado de Niza
y allí se firmaron. También porque genera usted graves
perjuicios materiales a Madrid, ya que la visita de 25
jefes de Estado y de Gobierno con sus séquitos no es
ciertamente un tema menor (Rumores.), y porque tam-
bién sería esta una magnífica oportunidad para demos-
trar su capacidad organizativa, cuando Madrid está
apostando, entre otras cosas, por que le den la Olimpia-
da del año 2012. Por tanto, señor Rodríguez Zapatero,
usted ha cometido una frivolidad. Sinceramente yo no
puedo confiar en usted y hay mucha gente a la que le

ha dolido que usted desde esa tribuna en el debate de
investidura haya dicho solemnemente: haré todo lo
posible para que la Constitución se firme aquí. A los
dos días, se reúne con el señor Berlusconi y obliga al
señor Borrell, al señor Barón y a su partido a cambiar
todo lo que decía en su programa electoral. Por tanto,
un poquito, aunque sólo sea un poquito, menos de fri-
volidad, porque ya son muchas, señor presidente, ayer
fue la vivienda, antes fue el mando único, antes el IVA
de los productos culturales, antes la financiación auto-
nómica. Hay que decir la verdad o, al menos, ser más
prudente.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Rajoy, cada uno entiende la construcción de la
Unión Europa con su forma de ver las cosas. (Rumo-
res.) Los resultados de los últimos tiempos que vimos
para España han sido los que han sido. La solidaridad
se responde con la solidaridad. (Rumores.—La seño-
ra Cunillera i Mestres: ¡Qué sabréis vosotros!) Le
puedo asegurar que la posición que ha mantenido el
Gobierno la entenderá usted, la entenderá la inmensa
mayoría de los españoles. Podría entender su suspica-
cia, si estuviéramos en un debate entre París o Berlín,
pero tratándose de Roma me extraña mucho la posición
que ha mantenido, señor Rajoy, en este debate. (Aplau-
sos.—Rumores.) )

— DEL DIPUTADO DON EDUARDO ZAPLANA
HERNÁNDEZ-SORO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR PRESIDENTE
DEL GOBIERNO: ¿PIENSA EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO DAR CUMPLIMIENTO A LA
MOCIÓN APROBADA POR EL SENADO EL
PASADO 12 DE MAYO RELATIVA A LA LEY
ORGÁNICA DE LA CALIDAD DE LA EDUCA-
CIÓN? (Número de expediente 180/000035.)

El señor PRESIDENTE: Por favor, guarden silencio. 
Pregunta formulada por el diputado don Eduardo

Zaplana, del Grupo Parlamentario Popular.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Seño-
ra vicepresidenta, ¿piensa el Gobierno dar cumplimien-
to a la moción aprobada por el Senado el pasado día 12
de mayo relativa a la Ley Orgánica de Calidad de la
Enseñanza?

El señor PRESIDENTE: Señora Vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
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Vega Sanz): Sí, señor Zaplana. Este Gobierno va a dar
cumplimiento a la moción del Senado, aprobada el
pasado día 12, a recuperar el consenso roto por ustedes
en materia educativa y abrir un proceso de debate, diá-
logo y acuerdo. (Aplausos.—Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, antes de que
hable el señor Zaplana, por el buen orden, creo que es
normal aprobar o desaprobar en un Parlamento, pero
háganlo al final de que terminen los dos oradores.
(Rumores.) Todos escuchamos la pregunta y la res-
puesta y todos respetamos mejor nuestro tiempo.

Señor Zaplana, tiene usted la palabra.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Seño-
ra vicepresidenta, me alegra muchísimo la confirma-
ción que nos acaba de hacer de cumplimiento de esta
moción porque eso indica una variación sustancial en
los anuncios que había hecho su Gobierno en los últi-
mos tiempos. Me imagino que hay que olvidarse ya de
la decisión de, por decreto ley, paralizar la aplicación
de esta ley y, por tanto, una moción que pedía diálogo
espero que sea respetada por sus señorías. Es evidente
que ese anuncio anterior que nos habían hecho desde el
Gobierno era malo porque iba en contra de la inmensa
mayoría de las comunidades autónomas, de la inmensa
mayoría de los profesores de este país y la inmensa
mayoría de los padres de alumnos. Eso que ustedes
habían anunciado no tenía ningún sentido porque signi-
ficaría haber traído de nuevo otra vez a esta Cámara un
debate a posteriori, es decir, cuando ya no hay posibili-
dad nada más que de conformarse con los hechos con-
sumados. Yo le pido, señoría, por si alberga alguna otra
opinión distinta a la que aquí acaba de manifestar, que
no se empeñen en una contrarreforma que, insisto, va
en contra de las comunidades autónomas, del propio
Senado y desde luego de los padres y de los profesores;
que no nieguen a los ciudadanos el derecho a tener una
educación de calidad, especialmente una educación
pública de calidad y permitan que los profesores pue-
dan tener derecho a dar sus clases con un mínimo
de respeto hacia ellos mismos y hacia las normas de
convivencia. Un asunto tan importante como es la edu-
cación merece una reflexión profunda y desde luego
ninguna prisa. No debían de ser tan válidos sus argu-
mentos cuando están actuando de esta forma. Como
tampoco por desgracia, y lo digo, por desgracia, y lo
matizo, puede ser tan válida la palabra dada en esta
Cámara, de la que permanentemente ustedes se están
contradiciendo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz):  Una de dos, señor Zaplana: o usted no ha

leído bien la moción que sus senadores aprobaron o
usted no se ha enterado de cuál es la posición del
Gobierno, y tengo aquí la moción. En la moción se dice
que el Gobierno unilateralmente no va a aprobar la Ley
Orgánica de Calidad de la Educación. No se le ha pasa-
do por la cabeza a este Gobierno aprobar unilateral-
mente una ley que aprobaron ustedes unilateralmente.

Vamos a reformarla, señor Zaplana, claro que la
vamos a reformar, precisamente para dar lugar a ese
proceso de consenso, de diálogo que ustedes rompie-
ron. Ahí vamos a cumplir, pero no unilateralmente y
sin diálogo. Dos, dice la moción: que no se suspenda el
calendario de aplicación. Este Gobierno va a hacer lo
que dice la ley que ustedes unilateralmente aprobaron.
En cumplimiento de su disposición adicional, que otor-
ga facultades al Gobierno para fijar el calendario, va a
fijar un calendario. Eso sí, otro calendario distinto del
que ustedes aprobaron. ¿Por qué? (Rumores.) Para dar
lugar a que haya ese diálogo, ese debate, ese consenso
que ustedes rompieron, y desde luego ni se imaginen
que va a ocurrir aquí lo que pasó en la anterior legisla-
tura: con alevosía y nocturnidad aprobar 1.200 enmien-
das en dos segundos. Vamos a restaurar el debate edu-
cativo que ustedes rompieron, y en el contenido, en la
forma y en el espíritu, señor Zaplana, vamos a respetar
y cumplir esta moción que aprobaron sus senadores,
porque no dice otra cosa que eso.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON ÁNGEL JESÚS ACE-
BES PANIAGUA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESIDEN-
TA PRIMERA DEL GOBIERNO Y MINISTRA
DE LA PRESIDENCIA: ¿CONSIDERA LA
VICEPRESIDENTA PRIMERA QUE EXISTE
BUENA COORDINACIÓN EN EL GOBIER-
NO? (Número de expediente 180/000042.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Ángel Acebes Paniagua, del Grupo Parlamentario
Popular.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señor pre-
sidente.

Señora vicepresidenta, ¿considera que existe buena
coordinación en el Gobierno?

El señor PRESIDENTE: La señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz):  Sí, señor presidente, muchas gracias.

El Gobierno sabe lo que quiere hacer, actúa coordi-
nadamente y en un mes que lleva de trabajo ha dado
buen ejemplo de cómo cumplir sus compromisos con
los ciudadanos. (Aplausos.)
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El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señor pre-
sidente.

En el primer mes del Gobierno la coordinación es
casi nula y afecta a muchas materias. Le pondré algu-
nos ejemplos. La ministra de Cultura anunció a bombo
y platillo la rebaja del IVA para discos y libros, usted al
día siguiente la corrigió diciendo: la verdad es que la
normativa europea no lo permite. A la ministra esto no
le gustó e insistió: no, no se me fue la frase. El vicepre-
sidente segundo vuelve a corregir a la ministra, y dice:
no he planteado en Europa cuestión ni he pensado
cuándo lo voy a hacer. Es verdad que parece que la
ministra no tiene tiempo de hacer sus deberes ocupada
en otras conversaciones que, por cierto, urgentemente
debe de aclarar, sobre depuración de periodistas e inte-
lectuales que no le son afines. (Aplausos.)

Otro ejemplo. El ministro de Trabajo anuncia la
extensión de la paga de cien euros a todas las madres.
El vicepresidente segundo corrige: no todo lo deseable
se puede hacer. El martes 20 de abril la vicepresidenta
anuncia el nombre y apellidos del mando único. El
ministro nombró dos. El secretario de Estado de
Hacienda anuncia la posibilidad de privatizar Televi-
sión Española; la directora general dice que el secreta-
rio de Estado no representa el sentir del Gobierno ni
del Partido Socialista. Le prometo que el del Partido
Popular tampoco. Ante tal confusión el presidente
resuelve: que decida un comité de sabios. Pues podrían
haber puesto a los sabios en el Gobierno, digo yo.
(Risas.)

Financiación autonómica. Aquí el lío es fenomenal.
El ministro de Administraciones Públicas dice: la
financiación se reformará la próxima legislatura. Esa
misma tarde, el ministro de Industria dice que no, que
en esta legislatura. El presidente del Gobierno, de
nuevo, con la determinación que le caracteriza, resol-
vió que no sabe ni cuándo ni cómo se reformará, pero,
eso sí, que va a encargar un informe. Y por si no tuvié-
semos bastante, el señor Sevilla no se coordina ni con
él mismo. 

La ministra de la Vivienda ha rectificado ayer al pre-
sidente del Gobierno. Éste prometió que se pondrán a
disposición de las familias españolas 180.000 vivien-
das al año. Ahora la ministra a dicho que no, que no tie-
nen que convertirse en pisos. Mire, la descoordinación
es mala, pero la tomadura de pelo a las familias que
necesitan una vivienda con promesas falsas es intolera-
ble. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Gracias, presidente. 

Como muy bien sabe el señor Acebes, la posición
del Gobierno se expresa cada viernes a través del Con-

sejo de Ministros. Yo sé que usted es muy aficionado a
leer el periódico y, como le ha ocurrido otras veces, la
contemplación de los árboles no le deja ver el bosque.
(Rumores.) Quiero recordarle que hoy hace precisa-
mente un mes que tomó posesión este Gobierno, y este
Gobierno ha demostrado en este mes que es un gobier-
no decente que cumple con lo que dice. Por eso hemos
hecho un gobierno paritario. Y por eso hemos traído a
las tropas de Irak. Y por eso hemos hecho del terroris-
mo la actuación prioritaria, la lucha contra todo tipo de
terrorismo. Y contra la violencia de las mujeres. Y por
eso hemos aumentado las becas de los estudiantes. Y
por eso vamos a recuperar el diálogo en educación, roto
por ustedes. Y por eso hemos restaurado el diálogo con
las comunidades autónomas. Sólo en un mes, señor
Acebes. Además, fíjese, eso que le importa y le interesa
a usted tanto, hemos nombrado al frente de las institu-
ciones del Estado de este país a prestigiosos profesio-
nales, con una trayectoria intelectual y personal inta-
chable, que están haciendo buena gala de cómo las
dirigen.

Además, si de coordinación se trata, señor Acebes,
le recomendaría que usted, que es el secretario general
adjunto del Partido Popular, se coordine un poquito
más con su portavoz, señor Zaplana, que le cuente las
conversaciones que el señor Zaplana tiene con el
Gobierno y con el grupo. Así se enterará un poco de
algunas cosas que veo que sólo lee en los periódicos.
Tampoco estaría mal que usted se coordinase con un
ilustre militante de su partido que está de gira por Esta-
dos Unidos y que parece que no conoce cuál es la polí-
tica exterior del Gobierno de España. Así, trataría de no
parecer que la entorpece. (Aplausos.) Finalmente,
señor Acebes, si quiere usted coordinarse, tampoco
estaría mal que usted se coordinase con el resto de sus
miembros del grupo, a ver si se ponen de acuerdo quién
pregunta a quién el qué cada miércoles. Todo eso ven-
dría bastante bien. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOAN HERRERA
TORRES, EN SUSTITUCIÓN DE DON GAS-
PAR LLAMAZARES TRIGO, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA VERDE-
IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATA-
LUNYA VERDS, QUE FORMULA AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL GOBIERNO: ¿TIENE
PREVISTO EL GOBIERNO ABRIR UNA
NUEVA ETAPA DE PRIVATIZACIONES?
(Número de expediente 180/000036.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta formulada por el
diputado don Joan Herrera Torres, del Grupo Parlamen-
tario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds. 

El señor HERRERA TORRES: Vicepresidente,
después de su comparecencia del lunes nos planteó
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líneas continuistas en la política fiscal y presupuestaria.
Con tal de cuadrar las cuentas, ¿puede ello significar
que el Gobierno abra una etapa de privatizaciones?

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

La reestructuración del gasto público es fundamental
para que puedan eliminar aquellos gastos ineficientes.
Para ello es imprescindible revisar todo tipo de gastos.
Eso quiere decir que debemos ver cómo funcionan cada
una de las empresas públicas, cuál es el servicio que
están prestando y cuál es su funcionamiento en la prác-
tica, pero nunca será nuestro objetivo privatizar para
equilibrar las cuentas. 

El señor PRESIDENTE: Señor diputado. 

El señor HERRERA TORRES: Le agradezco su
respuesta porque a nuestro grupo le preocuparon las
recientes declaraciones del secretario de Estado de
Hacienda sobre la posibilidad de privatizar parte de
TVE y RENFE. De hecho, ha sido una inquietud com-
partida por trabajadores y usuarios y de hecho estas
otras privatizaciones usted tampoco las descartó en su
primera comparecencia. Lo hace hoy y lo celebro. 

Nosotros, como usted, somos conscientes de que
existe un importante déficit, tanto en RENFE como en
Radiotelevisión Española, pero lo sustancial es saber
cuál es la opinión del Gobierno sobre los servicios que
deben prestar. Radiotelevisión Española es, a nuestro
entender, un medio público que ha de garantizar un
equilibrio informativo que no pueden garantizar en
exclusiva las cadenas privadas. Esto es lo que ponían
ustedes en su programa y este es también el caso de
RENFE. Las privatizaciones podrían suponer que parte
de los derechos universalizados se acabe poniendo en
riesgo. Esta es también la línea de su programa, que
cuando hablaba de privatizaciones tan sólo lo hacía en
el capítulo I, sobre la realidad social española, hechos y
datos contra la propaganda del Partido Popular. Pese al
programa, con la voluntad compartida por su grupo y
por el mío, no nos gustaría que, por la vía de los hechos
o por la vía de la SEPI, asistiésemos a un tratamiento
adelgazante para poder después enajenar a discreción.
La privatización no es, a nuestro juicio, ni la única ni la
mejor medida para abordar la deuda de estas dos
empresas públicas. Hay una ecuación frívola y simplis-
ta según la cual lo privado es rentable y lo público defi-
citario. No sólo no es cierta esta ecuación sino que pone
en riesgo el modelo de Administración pública y desa-
rrollo de servicios públicos. Si a estos anuncios o al
hecho de que no se descartasen o que se viesen en el
futuro le sumamos el anuncio de política fiscal conti-
nuista, nos podríamos encontrar aplaudiendo a una sola

mano; buenos propósitos, pero lamentablemente sin
recursos.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Señoría, le vuelvo a insistir que no es nuestro objeti-
vo privatizar por razones fiscales. Eso quiere decir que
en estos momentos no estamos pensando en privatizar
ninguna empresa específica pero, como le he dicho
antes, lo mismo que tenemos que prestar los servicios
públicos con los instrumentos adecuados, tenemos que
conseguir que esos instrumentos sean lo más eficientes
posible. En nuestro programa se plantean esos temas
pero también se plantea la necesidad del equilibrio pre-
supuestario y la necesidad de llevar a cabo una revisión
del gasto público para conseguir lo que creo que usted
y yo queremos, que es tener más crecimiento, más
empleo, en definitiva, prestar más atención a algún tipo
de gastos que pensamos que son socialmente más
demandados y que además nos van a ayudar más a con-
seguir procesos de crecimiento de mayor ímpetu más a
largo plazo.

Muchas gracias, señor presidente.

— DEL DIPUTADO DON ARSENIO FERNÁN-
DEZ DE MESA DÍAZ DEL RÍO, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CON-
GRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR VICE-
PRESIDENTE SEGUNDO DEL GOBIERNO Y
MINISTRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA:
¿CUÁLES SON LAS PREVISIONES DEL
GOBIERNO EN RELACIÓN CON EL FUTU-
RO DEL GRUPO IZAR? (Número de expedien-
te 180/000048.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Arsenio Fernández de Mesa, del Grupo Parlamentario
Popular.

El señor FERNÁNDEZ DE MESA DÍAZ DEL
RÍO: Gracias, señor presidente.

Señor vicepresidente segundo del Gobierno, ¿cuáles
son las previsiones del Gobierno en relación con el
futuro del grupo público Izar?

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Pues son muy simples:
resolver un problema que ustedes dejaron pendiente
desde el año 1997. (Aplausos.)
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El señor PRESIDENTE: Señor Fernández de Mesa.

El señor FERNÁNDEZ DE MESA DÍAZ DEL
RÍO: Gracias, señor presidente.

Señorías, señor Solbes, se cumplen 20 años del Real
Decreto de reconversión naval del Gobierno socialista
de la época. Aquello supuso la pérdida de 50.000 pues-
tos de trabajo directos e indirectos aproximadamente;
supuso las zonas de urgente reindustrialización, las
zonas industriales en declive, planes de viabilidad suce-
sivos y, al final, en el año 1996, cuando ustedes dejan el
Gobierno, unos astilleros públicos civiles con 24.000
millones de pesetas de pérdidas y un grupo militar con
3.500 millones de pesetas de pérdidas, en definitiva,
quiebra técnica de los astilleros públicos españoles. 

Entre los años 1996 y 2004, los gobiernos del Parti-
do Popular consiguen, en primer lugar, que la Empresa
Nacional Bazán salga de los números rojos y se colo-
que, por primera vez en la historia, en números negros;
consiguen plena carga de trabajo para la Empresa
Nacional Bazán, que garantiza en este momento el
pleno empleo hasta el año 2010, y consiguen absorber
el grupo de astilleros públicos AESA, siguiendo un
mecanismo exactamente igual al que han seguido Fran-
cia o Italia con sectores públicos similares al nuestro.
Nos encontramos en el año 2004, señor Solbes, con una
realidad, que es haber pasado de tener cerca de 30.000
millones de pesetas de pérdidas a tener menos de 5.000
y también nos encontramos con que hay que devolver
unas ayudas, señor Solbes, que el Gobierno del Partido
Popular tuvo que acometer también a mediados de la
década de los 90.

Señor ministro, independientemente de lo que en
este momento vaya usted a decir o a dónde quieran
recurrir, el Grupo Parlamentario Popular le pide, en pri-
mer lugar, que recurran ustedes ante la Unión Europea;
en segundo lugar, que mantengan los puestos de traba-
jo y, en tercer lugar, que mantengan las capacidades de
los astilleros públicos españoles. Señor ministro, no
estamos haciendo ninguna otra cosa que no hayan
hecho nuestros competidores. Desgraciadamente, en
un mes de su Gobierno, estamos viendo que cuanto
mejor le va a Europa peor les va a los sectores públicos
españoles.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias. 

Señor Fernández de Mesa, volvamos marcha atrás y
veamos la historia. Hace veinte años se hizo la última
reconversión de astilleros a propuesta del Partido
Socialista. Fue la última que se hizo, no ha habido más.
¿Qué ha pasado desde entonces? En el año 1997, uste-
des aceptaron, en una decisión del Consejo Europeo, la

prohibición de conceder nuevas ayudas y tener una
ayuda excepcional para reconvertir los astilleros a par-
tir de aquella fecha; reconversión que no se ha produci-
do. Usted sabe que, a partir de ese momento, las ayu-
das están prohibidas. Desde entonces se han producido
una serie de actuaciones, todas ellas ilegales de acuer-
do con la legislación comunitaria, que nos llevan a la
apertura por la Comisión Europea de cinco expedientes
contra el Gobierno español. Se trata de las ayudas pre-
vias a la fusión, que es el expediente que ahora ha sali-
do; otras ayudas posteriores a la fusión, cuyo expedien-
te se pone en marcha en el año 2003; las garantías
otorgadas por SEPI a Repsol, que se pone en marcha en
el año 2003; una demanda por falta de recuperación de
ayudas de créditos fiscales, también de esa fecha, y un
último expediente que se derivaría del acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 6 de febrero del año 2004, con
información solicitada por la Comisión y que nunca se
ha remitido por el Gobierno español. Por tanto, nos
encontramos con una serie de comportamientos ilega-
les y no comunicados. Ese es el problema al que tene-
mos que hacer frente. 

Usted me plantea ahora que resolvamos lo que uste-
des no han hecho en ocho años y que además hagamos
frente a una relación con la Comisión que, por falta de
información, ha tenido que recurrir incluso al Registro
Mercantil para conseguir los datos que ustedes no le
habían facilitado. A partir de ahí ¿qué hacemos noso-
tros? Intentar resolver el problema —por eso se lo he
dicho antes— y, para resolver el problema, hay que
hablar con los grupos sociales, hay que hablar con los
distintos implicados, hay que hablar con la Comisión
Europea. No olvide que en el sistema jurídico comuni-
tario el recurso no paraliza la devolución de las ayudas.

Muchas gracias. (Un señor diputado: Muy bien.—
Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARGARITA
URÍA ETXEBARRÍA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV), QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DEL INTE-
RIOR: ¿TIENE PREVISTO EL GOBIERNO
PROPONER ALGUNA MODIFICACIÓN
DE LA LEY DE SOLIDARIDAD CON LAS
VÍCTIMAS DEL TERRORISMO? (Número de
expediente 180/000041.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña Margarita Uría.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Muchas gracias,
señor presidente.

Sin duda, señor ministro, usted conoce el tenor de lo
que le pregunto: Si el Gobierno tiene previsto traer a la
Cámara alguna modificación de la Ley de solidaridad
con las víctimas del terrorismo.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.
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El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez):

Muchas gracias, señor presidente.
Señora diputada, el Gobierno considera plenamente

vigente el espíritu de unidad y reconocimiento a las víc-
timas del terrorismo que inspiró e hizo posible la elabo-
ración y puesta en marcha de la Ley 32/1999, de 8 de
octubre, de solidaridad con las víctimas del terrorismo.
Por tanto, cualquier modificación de esta ley que pudie-
ra proponerse para mejorar la asistencia que puedan
recibir las víctimas del terrorismo será consecuencia del
acuerdo del conjunto de los representantes legítimos de
los españoles. Sí quiero decirle dos cosas claras. Una,
no tenemos previsto cambiarla a corto plazo; y dos,
cualquier cambio que se pueda proponer en ese escena-
rio de consenso en el futuro tiene que respetar la cohe-
rencia conceptual de la ley. Esta es una ley de solidari-
dad con víctimas del terrorismo y no otra cosa.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora diputada.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, el tiempo pasa y en esta materia se
ha hecho evidente que se necesitan reformas. A mí me
preocupan dos aspectos. El primero es la posibilidad de
indemnizar a quienes murieron o sufrieron lesiones
durante la transición, que parecía en principio que esta-
ban incluidos ya en la Ley de 1999, en defensa de dere-
chos fundamentales que hoy están plenamente consti-
tucionalizados. Por ponerle un ejemplo gráfico, le
hablaré de los asesinados en Vitoria en los sucesos
del 3 de marzo del año 1976. Estoy en este aspecto
relativamente optimista porque por dos veces consta en
el «Diario de Sesiones» de esta Cámara que el hoy por-
tavoz del grupo mayoritario, el señor Pérez Rubalcaba,
me promete que si ustedes gobernasen esto estaría en la
ley; por tanto, les tomo la palabra y será posible que
lleguemos todos, como dice, a un acuerdo para que esta
modificación sea posible.

Hay un segundo aspecto que me parece inquietante.
Tanto el ministerio que aplicaba la ley como la Audien-
cia Nacional han tenido un concepto de acto terrorista
vinculado al ataque directo al Estado social y democrá-
tico de derecho dentro de España, es decir, ataque a la
situación política interna. Esto llevó a que desde el
Ministerio del Interior en su día, con su beneplácito, no
se considerasen incluidos supuestos como los asesina-
dos en la embajada de Guatemala en enero del
año 1980, ni los españoles muertos en un atentado
del IRA en el año 1998. Vino entonces el 11 de sep-
tiembre y, fruto de algún acuerdo del que los demás no
tenemos noticia —debió ser entre ustedes y el Partido
Popular—, hicieron una modificación por la que sí se
incluían los asesinados por grupos cuya actividad terro-
rista no se efectuase sólo dentro de España, pero sólo

indemnizan los producidos fuera de España, es decir,
incluían los de las Torres Gemelas. ¿Querría esto decir
que en este momento los supuestos del 11 de marzo no
están incluidos en esta normativa? Quiero pensar que
no. Tenemos que pensar todos una redacción distinta
que permita considerar que las víctimas de este terro-
rismo islámico, que no atenta directamente contra el
sistema constitucional interno español, son también
objeto especial de indemnización.

Le ofrezco, señor ministro —tengo la documenta-
ción al respecto y lo he estudiado—, que lo podamos
mirar entre todos, pero me parece que, más pronto que
tarde, debiéramos abordar una modificación a este res-
pecto, de la misma manera que es necesario que ese
pacto que ustedes llaman antiterrorista sea también
releído de una manera que no resulte…

El señor PRESIDENTE: Lo siento, terminó su
tiempo.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señor presidente.

Señora diputada, señorías, el pasado 28 de abril
mantuve mi primer encuentro oficial como responsable
de Interior con las asociaciones representativas de las
víctimas del terrorismo. Quise que fuera una expresión
clarísima del apoyo absoluto de este Gobierno a las víc-
timas del terrorismo. Son los y las que han sufrido por
la democracia y nos debemos a ellos y a ellas priorita-
riamente.

A partir de ahí, quiero decirle tres cosas claras. Pri-
mero, no podemos discutir aquí decisiones judiciales,
que se toman en el conocido marco de independencia
constitucional de los jueces, y no vamos a hacerlo en
ningún caso; segundo, le repito que esta ley, que tiene
un contenido y un objeto muy preciso, fue fruto funda-
mentalmente de un fortísimo consenso parlamentario,
y en ese marco se debe reformar en el futuro, si es nece-
sario reformarla; tercero, le insisto en que debemos res-
petar la coherencia conceptual de la ley y los objetivos
político-jurídicos que contiene su articulado y que
están en su exposición de motivos. A eso nos tenemos
que atener todos.

Muchísimas gracias.

— DE LA DIPUTADA DOÑA ALICIA SÁNCHEZ-
CAMACHO PÉREZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DEL
INTERIOR: ¿CUÁL ES LA OPINIÓN DEL
MINISTRO DEL INTERIOR SOBRE LAS
MEDIDAS CONCRETAS EN MATERIA DE
SEGURIDAD CIUDADANA APROBADAS
POR EL ANTERIOR GOBIERNO? (Número de
expediente 180/000046.)
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El señor PRESIDENTE: Pregunta que formula la
diputada doña Alicia Sánchez-Camacho Pérez, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

La señora SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ: Muchas
gracias, señor presidente.

Señor ministro, ¿cuál es su opinión sobre las medi-
das concretas en materia de seguridad ciudadana apro-
badas por el anterior Gobierno?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señor presidente. Muchas
gracias por su pregunta, señora diputada.

Este ministro del Interior no hace juicios de valor
sobre las medidas concretas en materia de seguridad
ciudadana aprobadas por el anterior Gobierno o por
cualquier otro Gobierno anterior a éste. Nos limitamos,
en el equipo que se ha formado en Interior, a constatar
el dato frío, racional, analítico, puramente estadístico,
del aumento objetivo de la criminalidad en los últimos
años. A partir de ahí, la tarea del Gobierno es clara: hay
que gobernar el presente para mejorar el futuro. A ello
nos vamos a aplicar. Hay que analizar cómo está la
seguridad ciudadana y habrá que adoptar las medidas
precisas para mejorar un valor constitucional sin el cual
los ciudadanos y las ciudadanas de este país, como
usted perfectamente sabe, no pueden ejercer las liberta-
des de un modo adecuado.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora diputada.

La señora SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ: Muchas
gracias, señor ministro. 

Su respuesta se ha referido a medidas concretas. Por
eso nosotros también vamos a plantear preguntas con-
cretas. Usted conoce muy bien el Plan de lucha contra
la delincuencia que aprobó el Gobierno del Partido
Popular en el año 2002. Querría este grupo parlamenta-
rio conocer su posición, ya que todos sabemos que
usted votó en contra del ingreso en prisión provisional
de los delincuentes habituales, reincidentes, maltrata-
dores; usted también consideró que la mayor peligrosi-
dad social de un sujeto no debía influir en el endureci-
miento de las penas; por si esto fuera poco, también se
han recogido manifestaciones de usted en las que se
refiere a que la comisión de una falta, como la sustrac-
ción de un móvil, de un vehículo o el maltrato o la ame-
naza, no son peligrosas, son simplemente molestas.
Molestas son, ministro, estas consideraciones de sus
votos particulares. Este grupo parlamentario le empla-
za a que esas no sean las actitudes de un ministro del
Interior, porque un ministro del Interior debe reconsi-
derar posicionamientos como ese. 

Señor ministro, en el poco tiempo de gestión que
usted lleva ha emprendido acciones importantes y

manifiestas, es decir, le ha cundido mucho. Vamos a
ponerle ejemplos. Usted ha generado polémica tras
polémica, una tras otra; usted las abría y usted las cerra-
ba. Usted ha podido cargarse el programa socialista en
materia de seguridad ciudadana. ¿Dónde está la prome-
sa de seguridad del ministerio que consta en la página
47 de su programa electoral? ¿Dónde está la promesa
sobre el mando único, que luego usted consideró
mando unificado, mando colegiado? A lo mejor es que
es un mando participativo y dialogante. ¿En qué va a
quedar, señor ministro, el lío que ustedes tienen en las
asociaciones de la Guardia Civil? ¿En qué va a quedar
eso? Aclárenos usted eso. Aún más allá, ¿tanto les pesa
el fantasma del señor Roldán como para que nos hagan
retroceder en el tiempo y vuelvan a nombrar a un mili-
tar al frente de ese cuerpo? (Protestas.) No se preocu-
pen, señorías, la historia está para todos. 

Señor ministro, le rogaríamos menos locuacidad y
una mayor responsabilidad en su gestión. Los ciudada-
nos españoles se lo agradecerán. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro. 

El señor MINISTRO DE INTERIOR (Alonso Suá-
rez): Muchas gracias, señor presidente. Muchas gra-
cias, señora diputada. 

Por lo que veo, no había una sino varias preguntas
implícitas en su intervención. Lamento no haberme
dado cuenta antes. Mis manifestaciones y mis actua-
ciones, antes y ahora, siempre han sido coherentes y
respetuosas con el marco normativo del Estado de dere-
cho y democrático. 

Al margen de eso y volviendo a la pregunta que nos
trae aquí, insisto en que el Gobierno maneja la raciona-
lidad estadística acerca de cómo está la seguridad ciu-
dadana. Ya que insiste se la voy a resumir. En el seg-
mento más sensible a la seguridad ciudadana, en el
período 1997-2003, los delitos y faltas aumentaron de
algo más de 1.700.000 a algo más de dos millones; los
robos en domicilios aumentaron en el mismo período
de tiempo de 74.724 a 77.904, y las muertes violentas
consecuencia de asesinatos u homicidios aumentaron
de 370 a 499 en la misma magnitud de tiempo conside-
rada. España es uno de los tres países de la Unión Euro-
pea con peores registros en materia de criminalidad.
Tenemos, de hecho, la tasa de muertes violentas más
alta de la Unión Europea. No es extraño si tenemos en
cuenta que en ese período de tiempo el gasto público se
contrajo del 0,63 en términos del PIB al 0,52 en la
misma magnitud. 

Como decía antes, el ministerio va a gobernar en el
presente para mejorar el futuro. Para eso tenemos que
poner más policías en la calle; mejorar su formación y
sus condiciones profesionales; poner en marcha un
plan de políticas preventivas —muy importante para
nosotros— contra la inseguridad y la delincuencia, y
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crear nuevas comisarías en cualquier zona de población
de más de 30.000 habitantes. 

Muchas gracias, señora diputada. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON VICTORINO MAYO-
RAL CORTÉS, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DEL INTE-
RIOR: ¿QUÉ MOTIVOS HAN IMPULSADO
AL GOBIERNO A IMPLANTAR EN BREVE
PLAZO EL CARNET DE CONDUCIR «POR
PUNTOS»? (Número de expediente 180/000053.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Victorino Mayoral Cortés, del Grupo Parlamentario
Socialista.

El señor MAYORAL CORTÉS: Señor ministro,
como S.S. muy sabe, España tiene un grave problema
de inseguridad vial, un grave problema que se ha croni-
ficado durante los últimos años. Los últimos ocho años
han supuesto el estadio de cronificación de este proble-
ma grave, un problema que constituye, señorías, una
catástrofe a cámara lenta que implica la pérdida diaria
de 16 vidas, 450 heridos y un coste anual de cerca
de 15.000 millones de euros. Este es el problema de la
inseguridad vial en nuestro país, señor ministro.

Pues bien, durante la pasada legislatura, el Grupo
Parlamentario Socialista trajo a esta Cámara reiteradas
veces una serie de propuestas de solución para abordar
esta problemática. Entre estas propuestas figuraba el
carnet por puntos, que fue defendida en esta Cámara y
reiteradamente rechazada por el Gobierno anterior, por
el Grupo Parlamentario Popular. Afortunadamente —y
nos llena de satisfacción—, hemos podido entender,
por los pronunciamientos del señor ministro, que en
breve se va a implantar este carnet por puntos. Como
ha habido aquí un acortamiento evidente del plazo de
su implantación, pregunto al señor ministro: ¿Cuál es
el propósito que alienta al Gobierno para esta rápida
implantación del carnet por puntos?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señor presidente. Gracias,
señor diputado.

Efectivamente, la inseguridad vial, los accidentes de
tráfico son uno de los más graves problemas que sufre
la sociedad española, causa de un elevado número de
muertes, lesiones invalidantes y lesiones graves. Posi-
blemente, señorías, los accidentes de tráfico y sus
secuelas son el más grave problema sanitario de nues-
tro país, problema que afecta especialmente a las per-
sonas jóvenes. El reto de este Gobierno, señorías, es
salvar vidas. A tal fin, pondremos en marcha un con-
junto de medidas convergentes encaminadas no sólo a
garantizar la circulación de vehículos más seguros y

renovar la red viaria, sino también a mejorar la conduc-
ta de los usuarios de las vías públicas. 

Estén ustedes seguros de que la implantación del sis-
tema de carné de conducir por puntos como estrategia
que permite un mayor grado de responsabilidad y auto-
control de los conductores en la utilización del permiso
de conducir ayudará al objetivo que declaraba, el de sal-
var vidas. La autorización de carácter permanente debe
revisarse teniendo en cuenta el buen uso que haga de la
misma el conductor, lo que ha llevado ya a países de
nuestro entorno cultural, geográfico y político a adoptar
el denominado sistema por puntos, que vincula la sub-
sistencia de ese permiso de conducción al comporta-
miento del conductor mediante la valoración continua-
da de sus actos. Es el caso, señoría, de Francia, donde
desde 1992 hasta 2002 se han reducido las muertes por
circulación en un 22 por ciento. Por desgracia, en nues-
tro país, en el periodo 1996-2002, sólo hemos consegui-
do reducir un 2 por ciento las muertes por circulación.
No nos resignamos, señorías, a aceptar como algo ine-
vitable la alta, la altísima, siniestralidad que registra
nuestro país y, por ello, vamos a implantar el carné de
conducir por puntos, que entendemos producirá el nece-
sario impacto en los conductores, reducirá la reinciden-
cia, hará descender la accidentalidad y, en consecuen-
cia, cumplirá con el objetivo último del Gobierno que es
salvar vidas en la carretera, que falta nos hace.

— DEL DIPUTADO DON ÁNGEL MARTÍNEZ
SANJUÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA, QUE FORMULA AL MINIS-
TRO DE INTERIOR: ¿QUÉ PREVISIONES
HA REALIZADO EL MINISTERIO DE INTE-
RIOR PARA GARANTIZAR QUE LA OPE-
RACIÓN «PASO DEL ESTRECHO» SE DESA-
RROLLE ADECUADAMENTE? (Número de
expediente 180/000054).)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Ángel Martínez Sanjuán, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso. 

Espere, señor diputado. Este ruido tan desagradable
se produce porque se acoplan los móviles con los
micrófonos. Les rogaría que los utilizaran lo menos
posible. Gracias.

Adelante, señor diputado. Se le oye ahora bien.

El señor MARTÍNEZ SANJUÁN: Señor presiden-
te, de todas formas, tampoco la megafonía es ninguna
maravilla, pero esperemos que se vaya arreglando.

Señor ministro, la operación paso del Estrecho, bási-
camente un gran plan de emergencia, se convierte en
uno de los operativos más importantes en materia de
coordinación entre administraciones y organizaciones
sociales. Este gran flujo migratorio alcanza posible-
mente a más de dos millones y medio de personas
magrabíes y a más de 600.000 vehículos; supone la



CONGRESO 19 DE MAYO DE 2004.—NÚM. 9

316

implicación de más de 3.000 personas entre sanitarios,
trabajadores sociales y voluntarios de Cruz Roja, sin
contar los efectivos de seguridad a lo largo de toda
España.

Esta operación, ya de por sí complicada, aunque con
una amplia experiencia —todo hay que decirlo— por
años anteriores, presenta este año algunos interrogan-
tes, además del de conocer el número de efectivos que
realmente van a ser afectados por esta operación. Va a
haber posiblemente algunas dificultades añadidas este
año, la primera —esperemos que no—, el cambio de
responsables políticos en las organizaciones que tienen
que llevarla a cabo. Hay tres elementos fundamentales:
uno, que los principales días de la operación paso del
Estrecho este año coinciden con un largo fin de sema-
na; dos, que este mes próximo entra en vigor la Orden
europea de control que obligará a una mayor revisión y
más exhaustivo control de equipajes, vehículos y
embarcaciones para mejorar la seguridad y, tres, el
establecimiento de medidas que implementen los
mecanismos de control de los ciudadanos, tanto por
parte de la Administración española como de la marro-
quí, como consecuencia de los hechos acaecidos el 11
de marzo. 

Estoy convencido de que el Gobierno está ya traba-
jando intensamente para que la operación paso del
Estrecho se desarrolle con eficacia y no se cumplan las
agoreras premoniciones de algún ex alto cargo del
Gobierno del Partido Popular que decía que la opera-
ción este año irá mal. Posiblemente algunos quieran
que vaya mal porque prefieren que algunas cosas de los
demás vayan mal para tener argumentos que, aunque
no sean lógicos, les sirvan para criticar al Gobierno.
Por eso, señor ministro, le pregunto qué medidas está
tomando el Gobierno. Además, le hago un ruego, que
pongan todo el celo posible para que los miles de ciu-
dadanos magrebíes sean tratados con eficacia, con rapi-
dez y respetando sus derechos de ciudadanos. Simple-
mente, le pido que sean tratados como ciudadanos, y
no como ha sido tratado don José María por la Admi-
nistración en Washington, que ha tenido quizá un trato
excesivamente correcto, entre comillas, y posiblemente
no el que…

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, ha termi-
nado su tiempo.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señor presidente.

Señor diputado, efectivamente, la operación paso del
Estrecho de este año, como la de años anteriores, es
básicamente un plan de emergencia coordinado desde
el Ministerio de Interior, en el que se concentra una
serie de recursos enormes de las diferentes administra-
ciones implicadas para posibilitar el tránsito ordenado,
según nuestros cálculos, de nada menos que 662 vehí-

culos y más de 2.800.000 ciudadanos magrebíes, que
van a su país desde Europa a pasar las vacaciones. Este
plan ha sido reforzado con medidas adicionales en el
ámbito de la seguridad, como consecuencia de los aten-
tados del 11 de marzo en Madrid, de modo que los tra-
bajos de coordinación han perfilado un amplio disposi-
tivo, que está previsto desplegar en los puertos de
Algeciras, Almería, Alicante, Málaga, Ceuta y Melilla,
consistente en más de 3.000 personas, entre médicos,
ATS, traductores, técnicos de Protección Civil y volun-
tarios de la Cruz Roja. Igualmente, se ha previsto la
actuación de 9 ambulancias medicalizadas, 7 centros
de coordinación operativos de Protección Civil, alrede-
dor de 3 toneladas de material sanitario, que será apor-
tado por el Ministerio de Sanidad y Consumo, disposi-
tivo en el que es de destacar la importante participación
del Servicio Andaluz de la Salud y del Servicio Valen-
ciano de la Salud. El plan de flota se estima en 32
buques, lo que da una capacidad teórica de evacuación
de más 77.000 personas y 15.000 vehículos al día. Ade-
más, en torno a 11.000 efectivos de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado estarán disponibles para la
citada operación, en orden a incrementar los controles
fronterizos, dar fluidez a la circulación de estas perso-
nas, así como llevar a cabo labores de tipo humanitario
e intervenir ante cualquier incidencia que se pueda pre-
sentar en el ámbito de su competencia.

Por último, tengo que decirle, señor diputado, seño-
rías, que con el objetivo de intensificar las labores de
detección de explosivos y vigilancia de personas, el
Ministerio del Interior ha ordenado la intervención del
personal necesario de los servicios de información de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Evi-
dentemente, la operación paso del Estrecho es la expre-
sión de un mundo global en tránsito, complejo, con el
que debemos ser especialmente solidarios, y a ello esta-
remos.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.

— DEL DIPUTADO DON JAIME IGNACIO DEL
BURGO TAJADURA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA
DE FOMENTO: ¿SE PROPONE EL GOBIER-
NO CUMPLIR EN SU INTEGRIDAD, INCLUI-
DOS LOS PLAZOS ACORDADOS, LOS COM-
PROMISOS CONTENIDOS EN EL CONVENIO
DE INFRAESTRUCTURAS ENTRE NAVARRA
Y EL ESTADO FORMALIZADO EN FECHA
DE 17 DE DICIEMBRE DE 2002? (Número de
expediente 180/000047.)

El señor PRESIDENTE: Siguiente pregunta, de
don Jaime Ignacio del Burgo, del Grupo Parlamentario
Popular.
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El señor DEL BURGO TAJADURA: Gracias,
señor presidente.

Señora ministra de Fomento, yo espero que de la res-
puesta a esta pregunta no se derive por mi parte ningu-
na crítica al Gobierno porque sea una respuesta afirma-
tiva. La razón de su formulación reside en que en el
Parlamento de Navarra, en una sesión celebrada hace
unos días, se puso en duda la voluntad del Gobierno de
dar cumplimiento a un convenio sobre infraestructuras
que se firmó el 17 de diciembre de 2002, que tiene una
enorme trascendencia no solamente para Navarra, sino
también para las comunidades limítrofes de Aragón y
de La Rioja y para el conjunto de España en la medida
en que es un convenio que integra obras de interés
general. La respuesta de la portavoz socialista en el
Parlamento de Navarra fue que esas dudas le parecían
chocantes porque los compromisos son para ser cum-
plidos.

Señora ministra, ¿comparte la opinión de su compa-
ñera en el Parlamento de Navarra? ¿Se propone el
Gobierno cumplir en su integridad, incluidos los plazos
acordados, los compromisos contenidos en el citado
convenio de infraestructuras? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Gracias, señor presidente.

Señor diputado, señorías, por supuesto, el Gobierno
se compromete a cumplir todos los compromisos for-
malmente establecidos y las obligaciones que de ello se
deriven, así como a ejecutar lo presupuestado en los
Presupuestos Generales del Estado de 2004, en rela-
ción con el acuerdo que usted plantea en la pregunta.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor DEL BURGO TAJADURA: Muchas gra-
cias, señora ministra.

Efectivamente, no puedo criticar al Gobierno y le
aseguro que esa no era mi intención, porque la respues-
ta que usted ha dado va a tranquilizar sin duda a la opi-
nión pública navarra. Este es un convenio vital para el
desarrollo de Navarra, como ya he dicho antes. 

Quiero aprovechar la oportunidad para decir que el
Gobierno de Unión del Pueblo Navarro colaborará con
la ministra en el desarrollo de este convenio, porque
tengo que decir que Navarra, que es la comunidad más
histórica desde el punto de vista del autogobierno, en la
medida en que nunca ha dejado de tener autogobierno a
lo largo de su historia, sabe cooperar. Es decir, su
manera de ser en el conjunto de España es la de la coo-
peración, el diálogo, el pacto. Nosotros negociamos en
silencio, señora ministra, y conseguimos resultados tan
excelentes como este convenio de infraestructuras, que
es beneficioso para Navarra y también altamente bene-
ficioso para el conjunto de España. Esa es la manera de

ser de Navarra en el conjunto de España. Así queremos
ser los navarros, seguir siendo españoles, porque uni-
dad y autogobierno es precisamente el anverso y rever-
so de la misma moneda.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Gracias, señor presidente.

Señor diputado, le he contestado con mi mejor
voluntad y le reitero el interés y la voluntad del Gobier-
no en colaborar, en coordinarnos y llevar a cabo todas
las actuaciones en pro del desarrollo del pueblo nava-
rro. Pero le voy a hacer una precisión. Usted ha insisti-
do por lo menos hasta cinco veces y ha denominado
convenio lo que no es un convenio. Usted mismo lo
sabe, porque cuando se suscribió pensaron muy bien la
terminología y sabían que no era un convenio porque
no cumplía la normativa vigente, no había pasado por
el Consejo de Ministros ni por la Comisión delegada de
política autonómica, por lo tanto no podía llamarse
convenio. No es un convenio, es un acuerdo que recoge
una serie de compromisos. Ya tendremos ocasión de
debatir aquí, en el Parlamento, el nivel de cumplimien-
to —que es bastante reducido— del Gobierno anterior
respecto a ese acuerdo al que usted se ha referido. Uste-
des, en dos años, han cumplido algo más del 2 por cien-
to, de tal manera que, según su ritmo de cumplimiento
—que no será el nuestro—, tardarían más de 90 años
en cumplir con el acuerdo por el que usted me ha pre-
guntado. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON GERARDO TORRES
SAHUQUILLO, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA
DE FOMENTO: ¿QUÉ COMPROMISO DE
GASTO TIENE ACTUALMENTE EL MINIS-
TERIO DE FOMENTO PARA ESTE EJERCI-
CIO Y LOS POSTERIORES? (Número de
expediente 180/000057.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Gerardo Torres, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.

El señor TORRES SAHUQUILLO: Muchas gra-
cias, señor presidente.

Señora ministra de Fomento, el pasado 3 de mayo
usted realizó unas declaraciones a un medio de comu-
nicación y avanzó porcentajes de compromiso de gasto
de su ministerio que nos han creado grave preocupa-
ción. Es lógico que la obra pública se presupueste en
períodos superiores a un año, pero no parece muy lógi-
co ni muy natural ni muy conforme a derecho que un
ministro de Fomento hipoteque casi el cien por cien, o
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más del cien por cien en algunos casos, del presupuesto
del siguiente. Eso no nos parece razonable ni lógico. 

El PP ha realizado una transferencia del poder desle-
al y tramposa. (Rumores.) Cuando el señor Álvarez-
Cascos dijo que le dejaba lo normal, en realidad lo que
le dejó fue un ministerio absolutamente hipotecado,
pero no se lo advirtió, se lo ocultó. El Gobierno del Par-
tido Popular ocultó, además, las subvenciones ilegales
a la minería por valor de 600 millones de euros, que
van a poner en riesgo este sector. Personalmente me
siento muy afectado porque soy de una provincia mine-
ra. Ocultaron, además, los expedientes sancionadores a
los astilleros, como se ha visto aquí, por valor de más
de mil millones de euros y también los van a poner
prácticamente en la quiebra. Han comprometido un
gasto pero no han hecho las obras; es decir, en el Minis-
terio de Fomento se han puesto muchas primeras pie-
dras, muchas primeras traviesas, pero las obras están
retrasadas o sin hacer. El gasto está comprometido para
que usted no lo pueda tocar, pero las obras están sin
hacer. Esa es la realidad. Por tanto, han hecho como el
perro del hortelano: ni han comido ni quieren dejar
comer ahora, ni han trabajado ni le quieren dejar traba-
jar a usted. Por eso me veo obligado a preguntarle,
señora ministra: ¿Qué compromiso de gasto tiene
actualmente el Ministerio de Fomento para este ejerci-
cio y los posteriores?

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Gracias, señor presidente.

En relación con los créditos sobre inversiones reales,
incluyendo el programa del Ministerio de Vivienda que
estaba contemplado en todos los presupuestos del
ministerio, efectivamente, tiene usted toda la razón. Se
había retenido, a 15 de marzo, el 98,18 por ciento de los
créditos iniciales del presupuesto. Esto significa que
quedan disponibles para nuevas actuaciones el 1,82 por
ciento, es decir, 63 millones de euros. Esta situación es
radicalmente distinta a la del 15 de marzo de 1996, en la
que el porcentaje de créditos retenidos era del 72,43 por
ciento. Lo que ha pasado es que el 16 de enero de 2004
el Consejo de Ministros aprobó una ampliación de las
limitaciones establecidas por la Ley General Presupues-
taria y ha admitido que en años futuros los compromi-
sos lleguen al 91 por ciento, al 85 por ciento y al 69 por
ciento. Y quiero decir que donde las diferencias son más
significativas y los datos más alarmantes no es en este
año 2004, en que solamente quedan esos 63 millones de
euros para nuevas actuaciones, sino en los ejercicios
siguientes. Concretamente, en el año 2005 el volumen
de crédito retenido es del 88,87 por ciento y en el año
2006, del 74,62 por ciento. Por tanto, es necesario estu-
diar la situación de los expedientes presupuestarios para
conocer con exactitud por qué y para qué se han reteni-

do estos niveles tan elevados de crédito. Mucho nos
tememos que, a lo mejor, el tan renombrado déficit cero
ha supuesto una traslación a ejercicios futuros de nues-
tros compromisos. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON FRANCESC CANET
COMA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DE ESQUERRA REPUBLICANA (ERC), QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
CULTURA: ¿TIENE INTENCIÓN EL MINISTE-
RIO DE CULTURA DE PROMOVER ACCIO-
NES QUE PERMITAN PLANTEAR EL RETOR-
NO AL TEATRO MUSEO DALÍ DE FIGUERES
DE DETERMINADAS OBRAS, COMO EL
GRAN MASTURBADOR, RESPETANDO LA
VOLUNTAD DEL PINTOR AMPURDANÉS?
(Número de expediente 180/000040.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Francesc Canet, del Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana.

El señor CANET COMA: Gracias, señor presidente.
Señora ministra, ¿tiene intención el Ministerio de

Cultura de promover acciones que permitan plantear el
retorno al Teatro Museo Dalí de Figueras de determi-
nadas obras, como El gran masturbador, respetando la
voluntad del pintor ampurdanés?

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora
ministra.

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo
Poyato): Gracias, señor presidente.

Señoría, usted trae a debate una situación que, a
nuestro juicio, se resolvió muy bien en el año 1992.
Usted sabe, como sabemos todos, que el heredero único
del legado artístico de Dalí fue el Estado español, por
decisión y voluntad del propio artista. En el año 1992
se resolvió un reparto, yo creo que justo y generoso,
para la presencia de Dalí en su ciudad natal y también
para el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, en
Madrid. Creemos que es una situación justa, que ha
dado buenos resultados en cuanto a la presencia artísti-
ca de Dalí en Figueras y en Madrid, y entendemos que
no hay ninguna necesidad de cambio en aquella deci-
sión que se tomó por un ministro de Cultura, catalán
por cierto.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor CANET COMA: Gracias, señor presidente.
En las largas negociaciones para la concreción del

proyecto de su Teatro Museo de Figueras, como usted
no ignora, señora ministra, Dalí siempre mostró la
intención de que albergara piezas maestras de su obra,
entre las que señaló expresamente tres: El gran mastur-
bador, que ya he citado, L’home invisible y el Monu-
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ment imperial a la dona infant. Esa voluntad la reiteró
con insistencia y de ello dejan constancia numerosos
testimonios, en especial el de los alcaldes de Figueras
que colaboraron con él, los señores Ramón Guardiola y
María Lorca, y también el del director actual de la Fun-
dación Gala-Dalí, señor Ramón Pitxot; un hecho que
además se corrobora fehacientemente en la abundante
bibliografía publicada a raíz de la celebración este año
del centenario de su nacimiento, el 11 de mayo
de 1904. Al morir, el 23 de enero de 1989, Dalí legó,
como usted ha dicho, su obra al Estado español, a quien
declaró efectivamente heredero universal. El Ministe-
rio de Cultura acordó un reparto con la Generalitat de
Catalunya, que despreció, se quiera aceptar o no, la
voluntad antes apuntada del pintor de Cadaqués, lo que
generó una fuerte protesta ciudadana liderada por el
ayuntamiento, que se manifestó en pleno contra la deci-
sión. Por tanto, usted ya ha respondido a la pregunta,
señora ministra, y en todo caso le pido que ratifique su
negativa a entablar cualquier contacto tendente al
regreso de estas obras ni aun en el caso de que se lo
pidiera el patronato de la Fundación Gala-Dalí, de la
cual usted, como ministra de Cultura, es miembro o/y
el Ayuntamiento de Figueras.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo
Poyato): Gracias, señor presidente.

Señoría, me va a permitir que para el Gobierno, y por
tanto para la Administración General del Estado, la volun-
tad, y en este caso la voluntad de Dalí, sea la que consta
jurídicamente en su testamento y que particularmente yo
no entre en otras circunstancias de interpretación.

De todos modos, lo importante es que en 1992 se
tomó una decisión política y cultural y, a partir de ese
momento, han funcionado con cordialidad, y yo diría
que con lealtad, todas las instituciones, la Fundación
Gala-Dalí, el Teatro Museo Dalí y el Centro de Arte
Reina Sofía. Las relaciones son excelentes, lo que per-
mite la cooperación en actividades artísticas, y son las
que, a mi juicio, se deben mantener. Le diré más, la Fun-
dación y el Teatro Museo Dalí nunca han pedido esas
obras, y me va a permitir como ministra de Cultura, que
usted y yo no pidamos obras en sede parlamentaria en
términos culturales, aunque también lo sean políticos,
sino que lo hagan las instituciones en el orden cotidiano
del funcionamiento de las instituciones culturales. 

— DE LA DIPUTADA DOÑA BEATRIZ
RODRÍGUEZ-SALMONES CABEZA, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN
EL CONGRESO, QUE FORMULA A LA
SEÑORA MINISTRA DE CULTURA:
¿CONOCÍA LA MINISTRA DE CULTURA AL
ANUNCIAR LA REDUCCIÓN DEL IVA DE

DETERMINADOS PRODUCTOS CULTURA-
LES QUE DICHA REDUCCIÓN REQUIERE
LA UNANIMIDAD DE LOS ESTADOS MIEM-
BROS DE LA UNIÓN EUROPEA? (Número de
expediente 180/000049.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña Beatriz Rodríguez-Salmones, del Grupo Parla-
mentario Popular.

La señora RODRÍGUEZ-SALMONES CABEZA:
Muchas gracias, señor presidente.

Señora ministra, en primer lugar, bienvenida porque
me parece que es su primera actuación en este Parla-
mento. Le quería preguntar, señora ministra, por sus ya
famosas declaraciones sobre el IVA. Esas declaracio-
nes que han pasado a engrosar ese repertorio castizo de
este país que gusta mucho de chascarrillos y sambeni-
tos que a uno le cuelgan y que tiene que vivir con ellos.
Ya te preguntan: ¿La ministra de Cultura? ¿La que se
metió en el jardín este del IVA? ¿La que dijo que lo
bajaba y luego resulta que sólo era un deseo?

Señora ministra, tampoco le vamos a dar más impor-
tancia. Creo que hubo ignorancia, por lo menos un
poquito; hubo, desde luego, demagogia; hubo frivoli-
dad, también un poquito; dejémoslo aquí. Pero noso-
tros no queremos cargar la suerte. Nos parece que ya le
han colocado a usted el sambenito, como dije al princi-
pio. Querríamos naturalmente preguntarle por esa cues-
tión, pero también mirar más adelante y preguntarle por
las otras medidas fiscales, las que sí dependen de usted
y de su Gobierno y en las que seguro que nosotros
podemos ofrecerle nuestra colaboración, porque cree-
mos en las medidas fiscales. Aunque hemos hecho
muchas otras cosas, desde luego no hemos dejado de
bajar impuestos, y si usted nos las enumera podría con-
tar con nuestra colaboración. 

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo
Poyato): Gracias, señor presidente.

Gracias por su bienvenida; aunque la tengo a mi
espalda, nunca se la daré. Me pregunta si conocía las
circunstancias jurídicas relativas al IVA. Naturalmente.
Al igual que yo lo sé, no tengo ninguna duda que usted
también sabe que hay un debate en este momento en el
marco europeo sobre la reforma de la Directiva 77/338.
Como usted sabe eso, también debe saber que lo que he
hecho ha sido posicionar al Gobierno español en este
debate que se va a reabrir con más intensidad en el futu-
ro, en el que ya están Italia, Luxemburgo, Bélgica y
Francia, entre otros países. 

El señor PRESIDENTE: Señora diputada.

La señora RODRÍGUEZ-SALMONES CABEZA:
Señora ministra, lo que pasa es que en sus declaracio-
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nes usted anunció, y además de una forma muy persua-
siva porque estuve oyéndola, que lo hacía por sí y ante
sí, que lo daba ya por hecho, que esto iba a estar en
vigor a final de año. Eso es lo que nos sorprendió. Por
lo demás, yo le dije que tiene nuestro apoyo en esta
reforma del IVA y en las otras medidas que espero que
tenga a bien enumerarme. Después de todo, usted tuvo
que ser desmentida, no era tan sencillo como usted lo
pinta. Le desmintió su Consejo de Ministros y le des-
mintió la Comisión Europea. Por tanto, usted sólo
había leído el programa electoral. Nos importa mucho
el servicio de la cultura, señora ministra, y no vamos a
sacar punta de sus meteduras… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Lo siento, terminó su
tiempo, señora diputada; lo lamento.

Señora ministra. 

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo
Poyato): Señora diputada, si quiere hablamos del IVA,
que es la pregunta de hoy, y sobre el resto de las medi-
das, si a usted le parece oportuno, lo haremos cuando
me las pregunte expresamente. 

No ha sido con este Gobierno —y no solamente por-
que sólo lleve un mes, sino porque no lo hará nunca—,
sino con otro, el de su partido, cuando en el año 1997,
el 28 de agosto, se hizo una rebaja ilegal del IVA por
parte del ministro Álvarez-Cascos, lo que le costó a este
país una sentencia condenatoria del Tribunal de
Luxemburgo por una posición absolutamente ilegal,
precisamente en este impuesto del que usted me habla.
Eso no lo hará este Gobierno. Espero encontrarla a
usted en el mismo sitio en el que se pronunció el Sena-
do español, no hace más de 5 meses, precisamente apo-
yando esta rebaja del IVA que el Gobierno va a defen-
der en el marco europeo. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA ISABEL
POZUELO MEÑO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA
DE SANIDAD: ¿PIENSA EL GOBIERNO
MODIFICAR LA LEY DE REPRODUCCIÓN
ASISTIDA DURANTE LA PRESENTE LEGIS-
LATURA? (Número de expediente 180/000059.)

El señor PRESIDENTE: Siguiente pregunta, de la
diputada María Isabel Pozuelo, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista.

La señora POZUELO MEÑO: Gracias, señor pre-
sidente.

Señora ministra, bienvenida a esta Cámara, a la
sesión de control, por primera vez. 

Nuestro país, señora ministra, fue pionero en apro-
bar en el año 1988 una Ley de reproducción asistida,
que significó un importantísimo avance en la apertura
de líneas de investigación científica y en la aportación

para solucionar los problemas a las mujeres españolas
que necesitaban tratamientos para tener hijos. Quince
años después, la ley necesitaba modificaciones de una
manera irrevocable, en primer lugar, para mejorar los
tratamientos de reproducción asistida con los impor-
tantes avances científicos y tecnológicos que se han
producido durante todos estos años; en segundo lugar,
para permitir que nuestra comunidad científica pueda
seguir desarrollando sin cortapisas las líneas de investi-
gación básica y aplicada en un marco de seguridad jurí-
dica y de transparencia, y con unas estructuras y unos
medios que permitan el trabajo en red de los equipos de
investigación nacionales e internacionales. Sin embar-
go, señora ministra, la nueva Ley de reproducción asis-
tida, aprobada por esta Cámara a finales del año pasa-
do, no llegó a resolver estos problemas. Reconocimos
el mérito de la ministra Ana Pastor de abordar la refor-
ma, pero la Ley resultante resultó una decepción para
la comunidad científica y sobre todo para los cientos de
mujeres y familias que vieron empeorar las condicio-
nes de los tratamientos a que deben someterse las muje-
res que quieren tener un hijo. 

Nadie puede entender que quince años después de
nuestra primera ley pionera los avances científicos no
se pongan al servicio de la sociedad española y de sus
mujeres, obligándolas a repetir los tratamientos por
haber limitado a tres los ovocitos transferibles en cada
ciclo. Como tampoco se puede entender la razón que
justifique que se pueda investigar con células madre
obtenidas a partir de los preembriones existentes antes
de la aprobación de esta ley, pero no con los existentes
a partir de la aprobación de la misma. Ciertamente, esta
ley puso un punto final a la investigación en España
con células madre embrionarias.

Señora ministra, desde nuestro punto de vista, la ley
que debe servir a este país para desarrollar la investiga-
ción con células madre, debía haber abierto la vía de
investigación de transferencia… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora diputada, lo lamen-
to; excedió su tiempo.

Señora ministra.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Muchas gracias, señor presi-
dente.

Muchas gracias, señora diputada. La respuesta a su
pregunta es sí, el Gobierno tiene previsto aprobar un
proyecto de modificación de la Ley de reproducción
asistida lo más rápidamente posible, y ha tomado esta
decisión sobre la base de criterios de salud pública, de
criterios científicos y de criterios éticos y no sobre la
base de prejuicios religiosos que informaron la reforma
del año 2003. La Ley de 2003 introduce unas modifica-
ciones que entendemos que vienen a establecer unos
límites innecesarios y muy perjudiciales, tanto desde el
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punto de vista de la reproducción como desde el punto
de vista de la investigación. 

Los tratamientos de reproducción asistida son muy
dolorosos y traumáticos para la mujer que los sufre y
su repetición, cuando no se produce embarazo, genera
costes y daños innecesarios a su salud, y por ello es pre-
ciso incrementar la posibilidad de éxito aumentando el
número de ovocitos por ciclo. En este sentido, el
Gobierno está estudiando fórmulas que resuelvan los
problemas más urgentes en tanto se produce la modifi-
cación de la ley a la que he hecho referencia. Las medi-
das más inmediatas serán ampliar al máximo posible
los supuestos en que puede fecundarse más de tres óvu-
los, lo que se realizará mediante la aprobación de un
real decreto en el marco de la ley vigente. Este decreto
deberá contar con el informe de la Comisión Nacional
de Reproducción Asistida, que se reunirá el próximo
día 24 de mayo y cuyo dictamen será la base del real
decreto que vamos a preparar.

Por otra parte, es necesario posibilitar la investiga-
ción por proyectos y en redes con preembriones super-
numerarios, siempre con las máximas garantías y
sometiendo los proyectos a los informes y comisiones
técnico-científicas que contempla la ley. El Gobierno
está trabajando ya en un proyecto de norma que permi-
ta la investigación en este campo, con la ley actual,
reglamentando los procedimientos de donación volun-
taria de estos preembriones supernumerarios. En Espa-
ña tenemos grandes investigadores que no deben ver
coartadas….

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, excedió
su tiempo.

— DE LA DIPUTADA DOÑA M.ª ANGELS
RAMÓN-LLIN I MARTÍNEZ, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CON-
GRESO, QUE FORMULA A LA SEÑORA
MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE: ¿QUÉ
MEDIDAS VA A IMPULSAR EL GOBIERNO
PARA ASEGURAR EL SUMINISTRO DE
AGUA EN LA CUENCA MEDITERRÁNEA?
(Número de expediente 180/000045.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña María Angels Ramón-Llin, del Grupo Parlamen-
tario Popular.

La señora RAMÓN-LLIN I MARTÍNEZ: Gracias,
señor presidente.

Señora ministra, ¿qué medidas va a impulsar el
Gobierno para asegurar el suministro de agua en la
cuenca mediterránea?

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: La señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, presidente.

Señora diputada, las medidas que conocen desde
hace más de dos semanas los responsables autonómi-
cos de Valencia, Murcia, Cataluña y Andalucía y, desde
la semana pasada, el comisario europeo responsable de
Fondos Regionales. 

El señor PRESIDENTE: Señora diputada.

La señora RAMÓN-LLIN I MARTÍNEZ: Muchas
gracias, señor presidente.

Señora ministra, conocemos unos folios que usted
tuvo a bien entregar a los responsables públicos de la
Comunidad Valenciana y de Murcia. Y los conocemos
bien porque como no dicen nada era imposible no
conocerlos. En cualquier caso, nos preocupa muchísi-
mo la cuestión. Ustedes no son conscientes de la mag-
nitud del problema que tiene toda la zona mediterránea
de España para su desarrollo presente y futuro. Cree-
mos que ustedes no tienen ningún interés en mantener
esa agricultura mediterránea que, reitero, tiene una gran
potencial y que aporta a las arcas del Estado importan-
tes cantidades.

Hablan de medidas que, como siempre hemos dicho,
ya están contempladas en el Plan Hidrológico y no
solamente eso, sino medidas que ya existen, que ya se
han iniciado y que cuando culminen, como toda esa
modernización, reutilización de aguas depuradas, etcé-
tera, que van por muy buen camino, seguiremos tenien-
do un déficit importante en las cuencas de los ríos, en
la cuenca mediterránea. Por tanto, esa pseudosolución
que ustedes plantean, que me imagino que es a lo que
se refieren, que no tiene ninguna ventaja respecto de lo
establecido hasta este momento por la ley, esa desala-
ción que plantean consigue agua más cara, digan lo que
digan, porque los estudios están ahí y las desaladoras
que existen en estos momentos están produciendo agua
más cara, teniendo en cuenta el transporte y la impul-
sión que se necesita en la Comunidad Valenciana. Ade-
más van a fusilar literalmente el litoral mediterráneo,
con un grave problema de contaminación y turístico, y
obligan a producir agua siempre, en todo momento,
cuando lo que queremos es tener soluciones y alternati-
vas para cuando haya años de escasez hídrica, que no
son todos, precisamente este no lo es. Obligan a produ-
cir esa agua cuando lo que queremos es tener un canal
de distribución para conseguir hasta 1.150 hectómetros
cúbicos y no necesariamente todos ellos.

Es un error de planteamiento, de empecinamiento
por un compromiso electoral, como les dije ayer, en
momentos en los que ustedes no pensaban ni soñaban
ganar las elecciones. Por tanto, quiero decirle, señora
ministra —y usted lo sabe muy bien porque conoce lo
que se hizo cuando ustedes gobernaron—, que lleva-
mos muchos años estudiando la cuestión y que los pla-
nes de cuenca que ustedes… (Aplausos.)
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El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo, lo
lamento.

Señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, presidente.

Lo que usted llama nada, según ustedes no hemos
ofrecido nada, son actuaciones por un importe total
de 3.747 millones de euros. Concretamente para la
Comunidad Valenciana, la más beneficiada en la distri-
bución de estas actuaciones, 1.262 millones de euros
para obtener más agua, de mejor calidad y a un coste
inferior al de ese trasvase en el que es usted, señora
diputada, quien sigue empecinada. Creí que ayer había
asistido usted, igual que yo, al rechazo mayoritario de
esta Cámara al trasvase del Ebro. Señores del Partido
Popular, ustedes se han quedado completamente solos
defendiendo el trasvase del Ebro como la gran panacea
para que haya agua en todas las cuencas mediterráneas.
Están ustedes solos simplemente porque no tienen
razón, y la razón es la que nos ha guiado a ofrecer a los
gobiernos autonómicos de Andalucía, Cataluña, Valen-
cia y Murcia actuaciones que nada tienen que ver con
el esfuerzo demagógico que ustedes han hecho a favor
de un trasvase respecto al que quiero recordar a todos
los miembros de esta Cámara que el Gobierno anterior
se negó a decir qué régimen tarifario iba a tener el agua
del trasvase. Luego cuando usted hace comparaciones,
según usted con una desalación más cara que el trasva-
se, quiero recordarle que, según cualquier cálculo razo-
nable —y me guío por los cálculos hechos por el Banco
Europeo de Inversiones, que creo que no tiene ningún
matiz partidario, que yo sepa; ilústrese usted al respec-
to—, no costaría menos de 90 céntimos de euro el
metro cúbico trasvasado. Esa es la realidad, y no le
hablo de datos ilusorios sobre la desalación, vaya usted
a la planta de Carboneras y observará el coste real al
que se da agua desalada. Y me alegra ver que les preo-
cupa la conservación del litoral a los responsables del
Partido Popular de Valencia, francamente es una buena
noticia para esta Cámara. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA JUANA SERNA
MASIÁ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
MEDIO AMBIENTE: ¿CUÁLES SON LAS
VENTAJAS QUE PRESENTA LA OFERTA
ALTERNATIVA AL TRASVASE DEL EBRO?
(Número de expediente 180/000056.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña Juana Serna, del Grupo Parlamentario Socialista.

La señora SERNA MASIÁ: Gracias, señor presi-
dente.

Señora ministra, como ve, el problema del trasvase
del Ebro y del Plan Hidrológico va a ser completamen-

te recurrente en esta Cámara y por tanto tendremos la
oportunidad de asistir a diversos debates, de los que
hemos carecido en la anterior legislatura.

Le quería comentar antes de formular la pregunta
que la semana pasada tuvimos la oportunidad, bien
interesante, de ver un debate que protagonizaron usted
y el señor Zaplana sobre el trasvase del Ebro, y allí
pudimos obtener varias conclusiones, al menos dos.
Una es que existen dos alternativas ante el problema de
la escasez de agua, la primera, representada por lo que
expuso el señor Zaplana, hacer una cañería nada menos
que de más de 900 kilómetros, desde el Ebro hasta
Murcia, Alicante y Almería, lo cual fue enormemente
sorprendente. En este debate se podía ver que había dos
concepciones completamente distintas a la hora de
resolver los problemas del agua: una, la que representa-
ba usted con la nueva cultura del agua, y la otra, la de la
vieja cultura del agua, que estuvo representada por el
señor Zaplana, no solamente amante de las cañerías,
sino que hoy en Alicante me he enterado de que tam-
bién es enormemente amante del regalo de los turrones,
con el dinero público, naturalmente.

Quería decir esto, señora ministra, porque la semana
pasada estuvimos escuchando aquí argumentos que ya
se escucharon en la Comunidad Valenciana hace sesen-
ta y cinco años. Nada menos que en 1937, el ingeniero
Félix de los Ríos expuso exactamente los mismos argu-
mentos que el señor Zaplana para justificar cómo tenía
que ser el travase del Ebro hasta Almería. La cuestión
está en que al señor portavoz del Partido Popular se le
olvidó decir que en estos tres años de vigencia del Plan
Hidrológico la España seca aún no ha recibido ni una
sola gota de agua, pero lo que sí ha generado el trasva-
se del Ebro del Plan Hidrológico ha sido una guerra
absolutamente impertinente, una guerra del agua entre
comunidades autónomas. 

Lo que quiero es que, por fin, en este debate en la
tarde de hoy, y como complemento de la pregunta que
le ha hecho la señora Ramón-Llín, usted explique a los
ciudadanos, que ya saben que va a llegar agua, cuáles
son las ventajas de la alternativa que usted plantea para
el Plan Hidrológico Nacional, fundamentalmente para
el trasvase del Ebro, porque ya que saben que hay agua
quieren saber además cuándo va a llegar, cómo va a lle-
gar y a qué coste y, como hasta ahora ha habido una
auténtica ocultación de los datos, me gustaría que esta
tarde explicase a los ciudadanos su alternativa sin
demagogia.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, señora diputada. Efectiva-
mente hay que introducir un poco más de razonamiento
sobre la política del agua en nuestro país. El travase del
Ebro significaba jugarse todo a una sola carta, crear
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expectativas a lo largo de toda la cornisa mediterránea
respecto de la llegada de 1.050 hectómetros cúbicos de
un solo punto de la desembocadura del Ebro. Pues bien,
eso significaba, entre otras cosas, una bajísima garantía
de disponibilidad efectiva de agua desde el trasvase;
una bajísima garantía que se hubiera traducido en 
que, en lugar de 1.050 hectómetros cúbicos, difícilmen-
te se hubieran podido obtener como media anual más
allá de 620 hectómetros cúbicos en razón de toda una
serie de factores. El primero de ellos es la evolución de
los caudales del río Ebro, evolución que está condicio-
nada cada vez más por el proceso de calentamiento de
nuestro planeta, pero que ya en estos momentos arroja
los datos suficientes como para prever que, de haberse
hecho el trasvase del Ebro, en uno de cada cuatro años
no se hubiera podido tener garantía de riegos con el
agua del trasvase del Ebro. Evidentemente, durante ese
año sin garantía de regadío hubiera habido una situa-
ción dramática por haberse jugado todo, como digo, a
una sola carta.

Por otra parte, el agua a trasvasar, de acuerdo con los
estudios del Ministerio de Medio Ambiente, es de una
calidad ínfima para el consumo humano o para deter-
minados cultivos. Puede ser utilizada, como lo es, en la
desembocadura del Ebro en los arrozales, pero en abso-
luto es un agua adecuada ni para consumo humano ni
para determinados cultivos, lo cual hubiera encarecido
con sucesivos tratamientos esa agua para poder hacerla
asequible. Pero donde sigue estribando sobre todo la
demagogia del Partido Popular es en querer ocultar los
auténticos costes del agua trasvasada. La solución que
nosotros planteamos, en el caso de las opciones de las
desaladoras, que son solamente la mitad de los hectó-
metros cúbicos que estamos ofreciendo en alternativa,
supondría en cualquier caso la mitad del coste real del
trasvase del Ebro, jugando con los datos que ahora
mismo se obtienen en plantas desaladoras. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, concluyó
su tiempo. 

— DEL DIPUTADO DON GUSTAVO MANUEL
DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN
EL CONGRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR
MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y
DE COOPERACIÓN: ¿CUÁL ES LA POSI-
CIÓN DEL GOBIERNO RESPECTO A LOS
ACUERDOS AVALADOS POR NACIONES
UNIDAS SOBRE EL SÁHARA OCCIDENTAL,
EN PARTICULAR EL PLAN BAKER II?
(Número de expediente 180/000044.)

El señor PRESIDENTE: Siguiente pregunta, del
diputado don Gustavo Manuel de Arístegui, del Grupo
Parlamentario Popular.

El señor DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN: Gra-
cias, señor presidente.

Señor ministro de Asuntos Exteriores, ¿cuál es la
posición del Gobierno respecto a los acuerdos avalados
por Naciones Unidas sobre el Sáhara Occidental y en
particular el Plan Baker II?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Señor presidente, señor diputado, el Gobierno apoya el
Plan de paz para la libre determinación del pueblo del
Sáhara, que ha sido avalado por unanimidad en distin-
tas resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones
Unidas y que España ha votado, junto con los demás
miembros de dicho Consejo y en particular en la última
ocasión el pasado mes de abril, dando su voto de apro-
bación a la resolución 1541.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN: Gra-
cias, señor ministro.

Nosotros queríamos saber simplemente si, a partir
de ahora, la política de neutralidad activa que han man-
tenido todos los gobiernos democráticos de España,
desde el año 1977 hasta nuestros días, va a cambiar en
algo. Nosotros siempre hemos abogado, todos los
gobiernos democráticos de España, por una solución
viable y aceptable a ambas partes. Usted lo ha dicho
siempre. Pero en unas recientes declaraciones suyas,
señor ministro, usted decía que habíamos tenido una
actitud —decía usted, me parece— algo así como hipó-
crita y que el Gobierno anterior, el Gobierno del Parti-
do Popular, había girado 180 grados y había tenido una
política de bandazos. Ciertamente resulta paradójico,
señor ministro, cuando en esta Cámara hemos visto que
la defensa de esta postura por parte de su grupo en la
anterior legislatura era bien distinta. En esta misma
Cámara, en esa tribuna, el portavoz que les habla, con
la tribuna de invitados llena de saharauis, fue el único
que defendió los intereses, la estabilidad, la prosperi-
dad y la democratización de Marruecos, cuando los
demás partidos políticos, incluido el suyo, no hicieron
ninguna mención de la necesaria estabilidad y de la res-
ponsabilidad de España hacia nuestros vecinos marro-
quíes. Es más, todos hablaron de los saharauis, ningu-
no habló de los marroquíes. Nosotros celebramos,
señor ministro, que ustedes vuelvan al redil de la nor-
malidad y del equilibrio. Lo único que tememos es que
se les vaya a pasar a ustedes la mano por el otro lado.
En todo caso, lo que yo quiero decirle, señor ministro,
es que la política exterior tiene que ser consensuada.
Decíamos esta mañana en la Comisión de Asuntos
Exteriores que tenemos que buscar un terreno común.
Y ustedes han empezado mal, señor ministro, porque ni
siquiera debatieron previamente la retirada de las tro-
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pas, tampoco han debatido previamente su cambio de
postura, el de su grupo, no el de los gobiernos de Espa-
ña y, desde luego, no el nuestro. Nosotros hemos man-
tenido estricta y rigurosamente la política de neutrali-
dad activa. Sin embargo, señor ministro, lo que
nosotros vemos es que ese talante de diálogo que uste-
des nos han planteado se queda en agua de borrajas. Es
humo de paja, señor ministro. Y lo es porque esta
mañana hemos visto un tono y un talante de su porta-
voz de Asuntos Exteriores faltón y prepotente que
augura lo peor en esta legislatura, señor ministro. 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, señor presidente. 

Señor diputado, yo creo que tiene en parte razón:
quizá hay un cambio en la voluntad del Gobierno en
relación con el problema del Sáhara Occidental, y el
único cambio es de compromiso, de buscar una solu-
ción definitiva a un problema que ya dura muchos años,
casi treinta años que, en los campamentos de Tinduf, el
pueblo polisario, los refugiados polisarios, saharauis,
viven los avatares de una situación trágica desde que en
el año 1975 se firmaron los denominados acuerdos de
Madrid. Por lo tanto, la voluntad de este Gobierno, sin
olvidar en ningún momento el marco esencial de
Naciones Unidas, sin olvidar lo que es el marco refe-
rencial del cumplimiento de la legalidad internacional
y, por tanto, el cumplimiento de todos los apoyos y
esfuerzos del secretario General y de su enviado, es la
de facilitar una solución justa, duradera, consensuada,
una solución política, en la que todas las partes, a favor
de la estabilidad del Magreb, a favor de la relación
entre el Magreb y Europa, puedan sentirse satisfechas,
y es lo que hará el Gobierno. El Gobierno no quiere
tener una neutralidad activa. Para resolver los proble-
mas no es necesario ser neutrales, hay que comprome-
terse, y ese compromiso es lo que llevará a cabo el
Gobierno. Para ello solicitamos el apoyo y el esfuerzo
de todas las fuerzas políticas, de todos los grupos polí-
ticos, incluido lógicamente el Partido Popular, y esta
mañana, en la comparecencia en la Comisión de Asun-
tos Exteriores, he vuelto a reiterar la voluntad del
Gobierno de trabajar para defender una deuda histórica
con el pueblo saharaui, pero también una apuesta histó-
rica a favor de la estabilidad y el compromiso de
modernidad de toda la zona del Magreb.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON RAFAEL ESTRELLA
PEDROLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUNTOS
EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN:

¿CUÁLES SON LAS POSICIONES QUE EL
GOBIERNO DEFIENDE EN LAS NEGOCIA-
CIONES UE-MERCOSUR? (Número de expe-
diente 180/000058.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Rafael Estrella, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señor presiden-
te, si mis valoraciones políticas o mi discurso político
molestan a alguien, respóndaseme con argumentos
políticos y no con insultos.

Señor ministro, el presidente del Gobierno, y usted
mismo esta mañana, anunció un impulso nuevo y una
nueva política para América Latina respetuosa, cómpli-
ce, comprometida. Entendemos que se trata de pasar de
la diplomacia de la arrogancia de la corbata a un respe-
to mutuo, de la diplomacia del chantaje y la presión a
Chile o a Méjico a una diplomacia cómplice y solida-
ria, de: el Rey irá cuando toque, a: España estará con
América Latina siempre que haga falta.

El acuerdo Unión Europea con Mercosur, que está
ahora en su recta final, tiene una enorme importancia
para América Latina, para España y también, por
supuesto, para la Unión Europea. Estamos hablando de
liberalizar prácticamente el 90 por ciento de los inter-
cambios comerciales con cuatro países que han crecido
más del 8 por ciento en el último año; estamos hablan-
do de liberalizar servicios por parte de ellos, de libera-
lizar la entrada de productos transformados y de pro-
ductos agrícolas, ganaderos y pesqueros por parte de la
Unión Europea; estamos hablando, en definitiva, de
crear una zona de libre cambio de enorme importancia
cuyas consecuencias van mucho más allá de ese libre
cambio, porque el principal beneficiario deben ser los
pueblos de América Latina; y estamos hablando tam-
bién de un acuerdo que avanza hacia un éxito que debe
conseguirse a toda costa justo cuando el acuerdo entre
Mercosur para el ALCA (Acuerdo de Libre Comercio
de las Américas) con Estados Unidos parece estancado.
Por eso es importante que este acuerdo, que no figura-
ba en las prioridades de la Presidencia española hace
escasamente año y medio, salga hacia adelante. Sí figu-
ró el acuerdo con Chile, pero este no figuraba. Por eso
pregunto: ¿Qué posición defiende el Gobierno en la
negociación de la Unión Europea con Mercosur?

El señor PRESIDENTE: El señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Muchas gracias, señor presidente. 

Señor diputado, como sabe, la Unión Europea nego-
cia con Mercosur desde el año 2000. Como bien seña-
laba el señor diputado, la relación estratégica de la
Unión Europea y Mercosur es extremadamente impor-
tante para el futuro de dos espacios políticos y econó-
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micos de gran trascendencia. Hablamos de una zona de
casi 700 millones de habitantes, con unos intereses
muy compartidos y unos criterios y unos valores simi-
lares. Quizá cuando negocia la Unión Europea acuer-
dos de este mismo género no se encuentra con un espa-
cio político que comparte la misma posición en contra
de la pena de muerte, la lucha antiminas y sobre todo la
defensa de valores y principios que comparte la Unión
Europea. Por lo tanto, el Gobierno, dentro de la Unión
Europea, hará todo lo que esté en su mano para conse-
guir en la próxima cumbre de Guadalajara que se fije
un calendario político definitivo para cerrar este acuer-
do importantísimo. Habrá un acuerdo equilibrado en el
que la oferta europea en materia agrícola tendrá que
contraponerse a la oferta en materia de servicios, de
mercados públicos, de inversiones de la parte de Mer-
cosur, y habrá un acuerdo que no ponga en duda los
avances que puedan tener lugar en las negociaciones de
la cumbre de Doha. 

Muchas gracias. 

— DEL DIPUTADO DON JORDI JANÉ I
GUASCH, EN SUSTITUCIÓN DEL DIPUTA-
DO DON JOSEP ANTONI DURÁN I LLEI-
DA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
CATALÁN (CONVERGENCIA I UNIÓ), QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO:
¿PIENSA EL GOBIERNO PRESENTAR
PRÓXIMAMENTE A ESTA CÁMARA UN
PROYECTO DE LEY DEL AUDIOVISUAL?
(Número de expediente 180/000037.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Jordi Jané, del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió.)

El señor JANÉ I GUASCH: Gracias, señor presi-
dente.

Señor ministro, para Convergencia i Unió es necesa-
rio impulsar una nueva Ley del Audiovisual porque la
actual normativa es dispersa, compleja y de difícil apli-
cación sistemática. Es también importante esta nueva
normativa para adaptar el sector a la nueva realidad tec-
nológica y a la estructura territorial plural del Estado
—debemos reflejar esa descentralización en el ámbito
del sector audiovisual— y lo es también para crear el
consejo superior de los medios audiovisuales, ese tan
reclamado consejo que nosotros le pedimos, señor
ministro, que, en aras de la descentralización del sec-
tor, pueda ubicarse en Cataluña, donde ese consejo ten-
dría una sede y un amplio consenso porque allí es capi-
tal también de los contenidos audiovisuales, como
usted conoce bien. Por tanto, le pregunta Convergencia
i Unió cuándo tiene previsto el Gobierno impulsar esta
Ley del Audiovisual y si el futuro consejo puede ubi-
carse en Cataluña. 

El señor PRESIDENTE: El señor ministro. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Señor presi-
dente, señor Jané, efectivamente, el Gobierno se propo-
ne iniciar con carácter inmediato los trabajos para la
preparación de un anteproyecto de ley general audiovi-
sual, una norma ciertamente muy demandada por el
sector y que será ampliamente debatida con las comu-
nidades autónomas y con todos los interlocutores
sociales y políticos. Nuestro objetivo es configurar un
marco estable, como usted ponía de relieve, que pro-
porcione seguridad jurídica, que clarifique la disper-
sión normativa existente, provocada también por un
conjunto de normas incoherentes, para así facilitar los
necesarios proyectos de inversión y garantizar el prin-
cipio de pluralidad informativa. 

El señor PRESIDENTE: Señor diputado. 

El señor JANÉ I GUASCH: Gracias, señor presi-
dente.

Gracias, señor ministro, coincidimos plenamente
con el diagnóstico: es necesario impulsar esta ley, y
coincidimos en las causas. Y ahora, señor ministro, se
da una oportunidad de esas que se dan de vez en cuan-
do. En esta legislatura vamos a tener la oportunidad, en
ese nuevo marco normativo y si creamos el consejo de
los medios audiovisuales, de descentralizar el sector
con la ubicación en Cataluña de ese consejo. Tenemos
esa oportunidad, no la desaprovechemos. Se quedó en
Madrid la Agencia del Espectro Radioeléctrico, se
quedó en Madrid la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones, y ahora tenemos la oportunidad de
ubicar en Cataluña ese nuevo consejo. De ahí que, coin-
cidiendo como lo hacemos en la necesidad de impulsar
esa nueva ley, le pidamos que haga todos los esfuerzos
posibles desde el Gobierno para ahondar en esa des-
centralización. Como también tenemos que ahondar en
el necesario consenso en la nueva normativa para que
se respete claramente desde el sector audiovisual el
necesario pluralismo en los medios de comunicación y
el respeto al pluralismo inherente en un Estado demo-
crático.

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor ministro. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señor presidente.

Se tratará, como le comentaba, señor diputado, de
una ley que reúna en una única norma el régimen jurí-
dico de todos los servicios de radio y televisión, edito-
res de canales y titulares de servicios de difusión.
Vamos a aprovechar la experiencia de administraciones
anteriores y también la experiencia reguladora de los
países de nuestro entorno, con el fin de reflejar los
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grandes cambios en los modelos de negocio que se han
producido fundamentalmente como consecuencia de la
digitalización. Ello incluirá, señoría, la creación de un
organismo regulador independiente, el llamado consejo
superior de medios audiovisuales, que constituye,
como usted bien sabe, uno de los grandes ejes de nues-
tra política audiovisual y que en su momento quedará
englobado en esta ley. Desde el Gobierno vamos a
apostar por la tecnología digital de difusión en la radio
y en la televisión, y para ello también vamos a preparar
con la máxima urgencia un plan digital que permita el
relanzamiento de la televisión digital terrestre y de la
radio digital. En este relanzamiento, además, pensamos
reservar un papel esencial a las televisiones públicas y
a las principales cadenas, reservándoles la capacidad
necesaria para que puedan desarrollar esta función.
Respecto a la descentralización de los organismos
reguladores, S.S. ya conoce la posición fijada no sólo
durante el debate previo a las elecciones sino también
en el debate de investidura por el presidente del Gobier-
no. Por tanto, tiempo habrá para hablar.

— DEL DIPUTADO DON MANUEL MAS I
ESTELA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO: ¿QUÉ
PIENSA HACER EL MINISTERIO DE
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO EN
RELACIÓN CON LOS HORARIOS COMER-
CIALES ANTE LA ENTRADA EN VIGOR DE
LOS NUEVOS HORARIOS EL 1 DE ENERO
DE 2005? (Número de expediente (180/000051.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Manuel Mas, del Grupo Parlamentario Socialista.

El señor MAS I ESTELA: Gracias, señor presidente.
Señor ministro de Industria, Comercio y Turismo, el

tema de los horarios comerciales ha sido, es y será
motivo de debates ciudadanos, corporativo-gremiales y
políticos, dada su trascendencia en la sociedad contem-
poránea, caracterizada por su acelerada dinámica social
y económica. Esta Cámara, así como otros foros deli-
berativos autonómicos y locales, también ha participa-
do en los mencionados debates en distintas ocasiones.
El Gobierno del Partido Popular estableció una norma-
tiva en esta materia que ha de entrar en vigor, si no hay
corrección de la misma, el próximo 1 de enero del
año 2005. Como saben SS.SS., esta pretensión es moti-
vo de controversia tanto en ámbitos de diversos gobier-
nos autonómicos, que creen que se invaden sus compe-
tencias, como desde el sector del comercio y entre la
ciudadanía. Ante esta situación, la pregunta que formu-
lo al señor ministro de Industria, Comercio y Turismo
es la siguiente: Quin és el capteniment…? Voy a inten-
tar traducir correctamente el concepto: ¿Cuál es la pre-

disposición o, más concretamente, qué piensa hacer el
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en el tema
de los horarios comerciales ante la entrada en vigor de
los nuevos horarios establecida para el próximo 1 de
enero de 2005?

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señor presidente.

Señor Mas, la legislación vigente, como bien
sabe S.S., en materia de horarios comerciales viene
recogida en el Real Decreto-ley 6/2000, que en su
artículo 43 prorroga el régimen transitorio sobre hora-
rios durante cuatro años más, es decir, hasta el 1 de
enero del año 2005, fecha a la que S.S. hacía alusión.
Dicha legislación estableció en su momento una nueva
regulación fijando el mínimo de horarios de apertura
en 90 horas semanales y un número creciente de
domingos y festivos para aquellos establecimientos que
no disfrutaran de libertad horaria. Extendió la libertad
de horarios a los establecimientos de menos de 300
metros cuadrados que no pertenecieran a grupos de dis-
tribución, y en aquellas zonas en que tuviesen otorgada
la calificación de zonas turísticas se mantenía, como
mínimo, el régimen de apertura comercial existente a la
entrada en vigor del real decreto-ley. En la actualidad,
las comunidades autónomas ya han aprobado sus
calendarios para 2004, como no puede ser de otra
manera, por lo que hasta el año 2005 no resulta necesa-
rio revisar el actual régimen de horarios. No obstante,
el Gobierno ha decidido definir un nuevo régimen defi-
nitivo que se base en un amplio consenso, buscando
que antes del 1 de enero de 2005 pueda entrar en vigor.
Para ello hemos iniciado ya conversaciones con las
comunidades autónomas, con los comerciantes, con las
asociaciones del sector y de consumidores. El nuevo
régimen de horarios podría girar orientativamente sobre
los siguientes ejes: establecer un umbral mínimo de 72
horas semanales de apertura y cierre; establecer un
número mínimo de domingos y festivos, a partir de
ocho, ampliables por las comunidades autónomas; esta-
blecer la libertad de horarios para unas determinadas
categorías de establecimientos, que podrían ser las
actualmente recogidas en la normativa vigente; recono-
cer la libertad de apertura para el pequeño comercio
como herramienta competitiva; reconocer plena liber-
tad a las comunidades autónomas para desarrollar las
bases mínimas establecidas por el Estado; por último,
establecer el carácter definitivo de la regulación, no
remitiendo a fechas posteriores lo que supondría la
derogación, por tanto, de la normativa anterior. Con
esta iniciativa legislativa el Gobierno pretende lograr
un nuevo y definitivo régimen de horarios, preservando
los intereses de todos los agentes implicados y respe-
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tando la libertad de desarrollo legislativo de las comu-
nidades autónomas.

— DE LA DIPUTADA DOÑA LOURDES
MUÑOZ SANTAMARÍA, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRE-
SO, QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO
DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO:
¿QUÉ PREVISIONES TIENE EL GOBIERNO
PARA EL DESPLIEGUE DE LAS INGRAES-
TRUCTURAS NECESARIAS PARA LA PRES-
TACIÓN DEL SERVICIO DE UMTS? (Número
de expediente 180/000052.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña Lourdes Muñoz Santamaría, del Grupo Parlamen-
tario Socialista del Congreso.

La señora MUÑOZ SANTAMARÍA: Señor minis-
tro, el impulso de la sociedad de la información, el
conocimiento, las tecnologías de información y las
infraestructuras son un reto sin duda para el nuevo
Gobierno, ya que en este aspecto estamos a la cola de
la Unión Europea. Es un reto para nuestra productivi-
dad y es un reto para el incremento de oportunidades
para toda la ciudadanía. Mi pregunta se centra en la tec-
nología UMTS, la llamada tercera generación de móvi-
les. El proceso de implantación en nuestro país de esta
tecnología ha sido accidentado. Desde el concurso en
el año 2002 del espacio radioeléctrico a cuatro opera-
doras, hubo unas nuevas circunstancias: el retraso de la
disponibilidad de la tecnología, la alarma social por no
haber una regulación clara y la caída de las cotizacio-
nes en Bolsa de las tecnológicas. Todo ello generó una
clara demanda al Gobierno para reactivar el sector, pero
nuestro grupo piensa que esta reactivación llegó tarde.
En mayo de 2001 presentamos una proposición no de
ley para generar unas claras espectativas, para regular
la implantación de antenas, en general para crear ante
la ciudadanía claridad y seguridad y además para coor-
dinar con comunidades autónomas y municipios el des-
pliegue de las redes. En diciembre de 2002 el Gobierno
realizó con las cuatro operadoras un acuerdo de flexibi-
lización de las licencias, rebajando la carga financiera
de las mismas. Y a nueve días de las últimas elecciones
generales de nuevo el último ministro de Ciencia y Tec-
nología llega a un acuerdo con las operadoras. Eviden-
temente, este anunciado acuerdo no se llegó a formali-
zar. La victoria del Partido Socialista y la llegada del
nuevo Gobierno sin duda crean una lógica y clara ten-
dencia a que el nuevo equipo revise sus condiciones, su
nueva línea o la nueva línea del Ministerio de Industria
en este sentido. Pero a la vez hemos visto en la prensa
en las últimas semanas especulaciones sobre la línea
del Gobierno y creemos que es importante dejar clara
esa línea de apuesta por el desarrollo de la tecnología y
dar a conocer las líneas de futuro. Por eso, mi pregunta

es la siguiente: ¿Qué previsión tiene el Gobierno para
el despliegue de las infraestructuras para la prestación
del servicio UMTS?

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señor presidente.

Señora Muñoz, como usted sabe, el Gobierno tiene
entre sus prioridades el despliegue efectivo de la banda
ancha como motor precisamente de dinamización eco-
nómica, al que sin duda contribuirá la tecnología móvil
de tercera generación o UMTS. Es nuestra intención,
por tanto, impulsar una acción ordenada y coherente
que permita aprovechar el potencial transformador de
esta tecnología, así como superar las barreras que vie-
nen retrasando, en algunos casos innecesariamente, su
implantación. Las medidas que vamos a adoptar para
cumplir este objetivo son las siguientes: como primer
paso, antes del verano finalizaremos los expedientes de
modificación de los compromisos de los operadores
UMTS, que estamos examinando, a efectos de generar
confianza en los sectores afectados y disminuir, lógica-
mente, la incertidumbre. Las normas de modificación
de los compromisos contemplarán alcanzar las cober-
turas previstas inicialmente en las propuestas efectua-
das por los operadores. En segundo lugar, y como
mecanismo de aceleración para los despliegues de las
redes, impulsaremos la compartición de infraestructu-
ras entre operadores. En tercer lugar, reordenaremos el
uso del espectro radioeléctrico a través de una mejora
de su gestión, para incrementar los niveles de confian-
za y seguridad durante el despliegue de las infraestruc-
turas. Y por último, crearemos el órgano de coopera-
ción, con participación de las comunidades autónomas,
que prevé la Ley General de Telecomunicaciones en su
disposición adicional número doce, al que podrán ser
invitados también, como S.S. sabe, los municipios. Este
órgano de cooperación nos permitirá, salvaguardando
las competencias de todas las administraciones impli-
cadas, superar las dificultades que se vienen detectando
en el despliegue e impulsar así las infraestructuras de
radiocomunicación, en especial las redes de telefonía
móvil y fija inalámbrica.

Señoría, la telefonía móvil se ha convertido en un
servicio esencial para nuestros ciudadanos y ciudada-
nas, y, en consecuencia, las políticas que desarrollemos
desde el ministerio irán encaminadas a facilitar su
implantación en el conjunto del territorio nacional, por-
que a nadie se le escapa el papel clave que debe jugar
esta tecnología en la rápida implantación y difusión
social de los beneficios de la sociedad de la informa-
ción, así como también su potencial catalizador para
todos los sectores sociales y económicos. (Aplausos.)
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El señor PRESIDENTE: Señorías, antes de entrar
en el punto del orden del día relativo a las interpelacio-
nes, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo
68 del Reglamento, esta Presidencia somete al Pleno de
la Cámara la exclusión del orden del día de la presente
sesión del punto 34, correspondiente a la interpelación
urgente del Grupo Parlamentario Mixto, sobre el reco-
nocimiento de las selecciones deportivas vascas. ¿Lo
acuerda así la Cámara? (Asentimiento.)

En consecuencia, queda aprobada la exclusión del
punto de referencia del orden del día. (La señora vice-
presidenta, Chacón Piqueras, ocupa la Presidencia.)

INTERPELACIONES URGENTES:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPU-
LAR EN EL CONGRESO, SOBRE POLÍ-
TICA INDUSTRIAL. (Número de expedien-
te 172/000009.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Pasamos, señorías, al punto IV del orden del día, relati-
vo a las interpelaciones urgentes. En primer lugar,
interpelación urgente del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso, sobre política industrial.

Tiene la palabra el señor Castelló Boronat.

El señor CASTELLÓ BORONAT: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señoras y señores diputados, intervengo en nombre
del Grupo Parlamentario Popular para substanciar la
interpelación que mi grupo ha presentado al ministro
de Industria, señor Montilla, y quizá se pregunte el
ministro e incluso alguno de SS.SS. sobre el porqué de
esta interpelación cuando el ministro tiene que compa-
recer en la Comisión para explicar las líneas generales
de su política próximamente. Sin entrar en la diligencia
o no de su comparecencia como otros compañeros
suyos esta semana, con lo que esta interpelación no
hubiera sido presentada, la respuesta es muy sencilla y
muy fácil. El Gobierno lleva un mes, y en él el señor
Montilla tiene la responsabilidad del departamento de
Industria. Llevamos algo más de dos meses desde las
elecciones generales, y especialmente en ese mes desde
el que tiene la responsabilidad el señor Montilla del
Ministerio de Industria no ha habido ninguna noticia
sobre las orientaciones que su departamento, y perso-
nalmente el señor ministro, piensa llevar adelante en
los próximos tiempos. Esa intranquilidad que ha pro-
ducido en los sectores industriales, de las telecomuni-
caciones, en el sector de la energía, nos ha hecho pen-
sar que era bueno que le diéramos la posibilidad de
adelantar algunas cuestiones, al margen de la compare-
cencia que sin duda tendremos la próxima semana y en
la que podremos debatir en detalle el programa amplio
de Gobierno que el señor ministro tiene en las materias
de industria. Es más, las únicas noticias que durante
este mes se han producido referentes al señor Montilla

han venido relacionadas con si se trasladaba la Comi-
sión Nacional de la Energía o la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones a Cataluña, con diferente
criterio sobre la financiación autonómica con el señor
Sevilla o con el aviso a sus socios del tripartito catalán
sobre las iniciativas parlamentarias aquí, en las Cortes
Generales, es decir, todas relacionadas más con su con-
dición de primer secretario de los socialistas de Catalu-
ña que con su responsabilidad de ministro. Pero, señor
ministro —no sé si le gusta o no que se lo digan, pero
se lo voy a reiterar y no va a ser la primera vez que se
lo diga—, usted es ministro del Gobierno de España y
el Ministerio de Industria es un departamento impor-
tante. Es un departamento que es importante en el con-
texto económico nacional por la repercusión que tiene
para el empleo de cientos de miles de españoles, para
el bienestar de la sociedad y para el futuro de nuestro
país. Ante esta falta absoluta de noticias, de conoci-
miento que podíamos haber obtenido mediante algún
tipo de declaración o entrevista que el señor ministro
podía haber hecho y ante estas circunstancias que
acabo de relacionar, hemos creído oportuno adelantar
esta interpelación para que pueda trasladar algún men-
saje a esos sectores que, como nosotros, están preocu-
pados por cuál va a ser el devenir, el futuro de los sec-
tores industriales, de las telecomunicaciones, de la
energía, de la sociedad de la información, etcétera en
los próximos meses y años. 

Yo creo que usted sabe —o, como decía anterior-
mente, debería saber, cuando menos— que todo lo que
tiene que ver con el contexto económico —y su depar-
tamento, repito, tiene una especial incidencia en ese
devenir de nuestro futuro económico— necesita men-
sajes claros, necesita certidumbres, necesita confianza
y necesita marcos estables donde puedan desarrollarse
las iniciativas y producirse lo que se ha venido produ-
ciendo estos últimos años de avance en términos de cre-
cimiento económico y de empleo. Desde luego, ese pri-
mer mes como ministro ha supuesto cualquier cosa
menos eso, señor Montilla. Por lo tanto, para no dilatar
más esa circunstancia que acabo de mencionarle es por
lo que hemos presentado esta interpelación. 

Me van a permitir también que, al ser esta la primera
ocasión en la que intervengo como portavoz de mi
grupo parlamentario en la materia de industria, aprove-
che para trasladarles, especialmente al señor ministro
de Industria, cuáles van a ser los ejes que desde esta
responsabilidad en la oposición vamos a defender
durante esta legislatura. En primer lugar, y como no
podía ser de otra manera, vamos a reivindicar todas
aquellas propuestas que llevábamos en el programa
electoral del Partido Popular con el que comparecimos
en las pasadas elecciones generales y que —quiero
recordarlo— obtuvo la confianza de 10 millones de
españoles. Fueron 10 millones de españoles los que
confiaron para el futuro en esas propuestas del Partido
Popular, y por eso es importante la referencia a ese res-
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paldo a las propuestas de política industrial, de política
energética y de política en el sector de las telecomuni-
caciones. En segundo lugar, tenemos una disposición
permanente al diálogo; tenemos una disposición per-
manente a eso que durante estos últimos días se ha tra-
tado mucho en esta Cámara: ese talante de diálogo.
Espero que sea el talento dialogante. Nosotros tenemos
esa predisposición para consensuar estrategias, posibi-
litar y respaldar iniciativas que contribuyan a conseguir
el interés general, a mejorar la posición internacional
de España y a consolidar esa situación —como octava
economía del mundo— en beneficio de nuestros secto-
res industriales, de nuestras empresas y de su viabili-
dad y del empleo y bienestar de todos los españoles. En
tercer lugar, tenemos la firme voluntad de ser una opo-
sición vigilante y exigente; una posición leal y cons-
tructiva pero con iniciativa. Como le decía, en el ámbi-
to del entendimiento nos tendrá, pero tiene que dar
usted los primeros pasos en ese sentido y no solamente
las buenas palabras y los discursos que se quedan como
eslogan electoral. 

Si las dos primeras cuestiones —la defensa de nues-
tras propuestas contenidas en el programa electoral y
nuestra predisposición al diálogo— son bastante senci-
llas, me gustaría concretarle otras en lo que hace refe-
rencia a nuestra posición vigilante y exigente. Señor
ministro, periódicamente le vamos a demandar los
resultados de su gestión; estamos en condiciones para
hacerlo y además estamos legitimados para exigirle que
esos resultados, cuando menos, sean del mismo tenor
que los que han acompañado a nuestro país en los últi-
mos años. Es más, le quiero concretar algunos de estos
mínimos que van a ser nuestra referencia en el futuro y
que vamos a demandarle periódicamente, aunque en
sucesivos debates o en la comparecencia en la Comi-
sión o en posteriores intervenciones que podamos tener
al respecto podamos ir ampliándolos. Hay algunas
cuestiones que para nosotros son un claro punto de par-
tida, y es que usted debe colaborar desde el Ministerio
de Industria en no bajar el diferencial de crecimiento
de la economía española del 1,3 por ciento anual para
mantener el ritmo de convergencia real similar al de
estos años que ha permitido que nuestra renta haya
pasado del 78 por ciento a casi el 90 por ciento de la
media europea. Debe contribuir también desde su
ministerio, el Ministerio de Industria, a que se puedan
generar los 1.500 empleos diarios que se han venido
produciendo durante estos últimos ocho años principal-
mente como consecuencia de la creación de empresas;
por lo tanto, debe contribuir a que se puedan generar
del orden de 55.000 pymes al año, por lo que a final de
la legislatura deberíamos tener un total de más de tres
millones de pequeñas y medianas empresas. Igualmen-
te debe contribuir a que la tasa de crecimiento medio
anual del valor añadido bruto industrial esté por enci-
ma del 3 por ciento, de tal manera que venga a ser la
misma tasa de crecimiento, similar o superior a la que

ha venido siendo en estos últimos años, del 25 por cien-
to. También nosotros queremos demandarle permanen-
temente en ese compromiso de creación de empleo que
del orden de unos 300.000 empleos sean del sector
industrial durante toda la legislatura. Bien, estas son las
exigencias del Grupo Parlamentario Popular; podemos
ir incrementando estas cuestiones a medida que vaya-
mos entrando en sucesivos debates, especialmente en
la comparecencia que tendremos.

Señor ministro, este país está en muy buenas condi-
ciones para afrontar con confianza el futuro. Los orga-
nismos internacionales —OCDE, el Fondo Monetario
Internacional, la Comisión Europea— así lo auguran;
las previsiones son positivas, pero siempre y cuando se
realicen las reformas sobre la base de las que se han
venido desarrollando en estos últimos años. Queremos
colaborar en la construcción de ese futuro, pero ustedes
tienen la responsabilidad de Gobierno, por lo tanto, la
responsabilidad de tomar la decisión de continuar con
el proceso de reformas, de mantener los ritmos de cre-
cimiento y de creación de empleo, de mejorar la com-
petitividad empresarial, de consolidar nuestro comer-
cio exterior y de afrontar los nuevos retos que se nos
presentan en el futuro. España ha venido creciendo y
generando empleo en un contexto internacional com-
plicado y difícil, y ahora los retos son otros. Nos gusta-
ría saber si va a seguir en el camino de las reformas a
las que me refería —reformas que han sido muy bien
valoradas por los organismos internacionales a los que
he hecho referencia— y cómo va a afrontar los nuevos
retos de la nueva Europa ampliada a 25 de la globaliza-
ción económica, del futuro energético, de la mejora de
la competitividad o de la innovación empresarial.

Señor ministro, en política industrial no avanzar es
retroceder, y es absolutamente imprescindible hacer
continuas reformas para adaptarnos con mayor rapidez
a las situaciones. Precisamente las reformas son el
combustible para que el motor no se pare. Desde luego
nos preocupa que a fecha de hoy no sepamos nada
sobre el combustible o cuando menos la composición
del tipo de combustible que usted pretende introducir
en el motor para que no se pare. Esta preocupación,
como le decía, nos ha invitado a hacerle esta interpela-
ción. ¿Va a traer a la Cámara cuestiones como la que
apuntaba al principio: por qué se está tratando en la
prensa si se lleva la Comisión Nacional de la Energía a
Cataluña o el mercado de las telecomunicaciones?
¿Piensa traer a debate, para consensuar con los grupos
parlamentarios, ese tipo de decisiones o son simple-
mente fruto de acuerdos y pactos que desconocemos
en la Cámara? Si hablamos de su programa, que hasta
ahora solamente ha sido la referencia que hemos teni-
do de algunas de las cuestiones que pueden llevar ade-
lante en esta primera intervención, me gustaría pre-
guntarle sobre dos cuestiones. Su programa en el
capítulo de política industrial trata el tema de I + D +
I. ¿Cómo piensa desarrollar ese tipo de políticas —
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compromiso electoral de su programa, cuando los fon-
dos y las competencias en estos momentos parece que
están en el Ministerio de Educación? ¿Cuál es su posi-
ción sobre el actual marco fiscal de I + D + I y su cri-
terio sobre el Plan Nacional de I + D + I 2004-2007
que está en vigor?

Señor Montilla, el eslogan de su programa en materia
económica era: Hacia una economía más productiva. Es
cierto que debemos ganar en ese sentido, pero ¡cuidado!
nunca, nunca a costa del empleo. En el año 1992…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Castelló, le pido que vaya finalizando, por favor.

El señor CASTELLÓ BORONAT: Acabo, señora
presidenta.

En el año 1992 los índices de productividad eran
altos, pero los del paro eran insoportables e insufribles.
¿Cuál es su modelo para ir en ese camino? Ahí nos
encontrará, para intentar resolver esa ecuación. Noso-
tros tenemos un modelo propio y un modelo que, le
adelanto, vamos a presentar en una moción subsiguien-
te a esta interpelación, para darlo a conocer a la Cáma-
ra y a la opinión pública, porque es el más positivo para
poder desarrollar en el futuro estas políticas que desde
el punto de vista industrial necesita nuestro país y que,
como decía anteriormente, han sido respaldadas con la
confianza de 10 millones de personas.

Muchísimas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Castelló.

Tiene la palabra el señor ministro de Industria, señor
Montilla.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Señora pre-
sidenta, señorías, intervengo en esta Cámara a petición
del Grupo Parlamentario Popular para explicar las
medidas que el Gobierno piensa adoptar en relación
con la política industrial y que hagan posible la contri-
bución de este sector al crecimiento sostenido de nues-
tra economía. Supongo que SS.SS coincidirán conmigo
y agradecerán que dé estas explicaciones en esta Cáma-
ra, y no a través de los medios de comunicación, que
por cierto son ellos los que fijan los temas que tratan y
no yo. 

En primer lugar, quisiera resaltar que el Gobierno
considera que la política industrial es un instrumento
básico para alcanzar el objetivo de la convergencia
real con los países avanzados de la Unión Europea.
Por ello, nos valdremos de estas políticas y de refor-
mas estructurales que favorezcan el desarrollo de un
tejido industrial competitivo para propiciar un creci-
miento económico estable y sostenido. Nuestra políti-
ca industrial será decida, imaginativa, respetuosa con
las necesidades y aspiraciones ciudadanas y coherente
con la política medioambiental. Contribuirá a la mejo-

ra de la productividad y la competitividad empresarial
y al crecimiento de empleo duradero, y esperamos que
de alto valor añadido. Estará impregnado del valor de
la cohesión territorial, del diálogo y del consenso
entre los agentes económicos y sociales y el conjunto
de las administraciones públicas y en todo momento
aplicará criterios de transparencia, objetividad y coo-
peración con los sectores e instituciones implicadas
en su desarrollo. El paro es uno de los principales pro-
blemas de la economía y de la sociedad española, des-
graciadamente. Aunque la actividad industrial no es
creadora de empleo intensivo, sí debemos aspirar a
que genere empleos de alto valor añadido, ya sea en el
propio sector o en el de servicios a las empresas.
Igualmente debemos procurar que compense las pér-
didas derivadas de la adaptación competitiva de
empresas y sectores sometidos a procesos de reestruc-
turación y racionalización.

La integración de los países europeos que forman
parte de la Unión y la puesta en marcha del Mercado
Común ha generado un marco de mayor competencia y
nuevas oportunidades a la vez para el sector industrial
español. En este sentido la integración —a la que S.S.
hacía alusión— de los países de Europa central y del
este podría constituir, al menos en parte, una amenaza
potencial para alguna de las actividades industriales de
nuestro país, aunque también estoy convencido de que
abrirá oportunidades de acceso a nuevos mercados.
Efectivamente, el incremento de renta per cápita media
de estos países y la diversificación y sofisticación de
los hábitos de consumo y de ocio que experimentarán
abre oportunidades de negocio que la industria españo-
la debe saber aprovechar. Por el lado de las amenazas
nos topamos con la posibilidad de que la industria espa-
ñola, al menos aquella parte que depende directamente
de la inversión directa extranjera y de las empresas
multinacionales se vea o se pudiera ver negativamente
afectada por una posible deslocalización. A priori
podemos pensar que una posible amenaza de deslocali-
zación de la industria hacia estos países puede provenir
principalmente de los costes salariales. España, cierta-
mente, se encuentra entre los países con costes más
bajos de la Unión Europea, 14,22 euros por hora traba-
jada frente a 22,19 euros por hora de la media europea,
pero los costes salariales de los países recién adheridos
son por término medio de 3,47 euros por hora trabaja-
da. Esto se debe a que España ya ha vivido parte de un
proceso de crecimiento de sus salarios como conse-
cuencia de un intenso proceso de convergencia real con
la renta per cápita media de la Unión Europea. Sin
embargo, como S.S. sabe, no sólo los salarios son
importantes a la hora de comparar el mercado de traba-
jo, existen otras muchas variables de interés, entre las
que quiero resaltar la productividad. La productividad
es una aproximación de la calidad del trabajo ofrecido,
y en España se encuentra en un valor de 85 respecto a
un valor 100 de referencia de la Unión Europea, siendo
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nuestra calidad muy superior a la de nuestros principa-
les competidores del este, como Eslovaquia o la Repú-
blica Checa, que registran valores en torno al 45. Aun
así estamos todavía lejos de los niveles de productivi-
dad de la media Unión. Además, el incremento de la
productividad en España en los últimos años —hay que
decirlo, señoría— ha sido muy reducido. Por tanto, un
cambio estratégico fundamental estriba en impulsar un
intenso crecimiento de la productividad en el tejido
industrial español como medio para la especialización
del mismo en productos más intensivos en capital
humano y tecnología. En este sentido el salto tecnoló-
gico y la especialización productiva en industrias inten-
sivas en capital humano y alto contenido tecnológico
son la guía a seguir.

La política industrial, en consecuencia, impulsará la
creación de infraestructuras físicas y tecnológicas, la
formación del capital humano y la capacidad empresa-
rial que puedan impulsar este incremento de la produc-
tividad y permitan el desarrollo de iniciativas industria-
les, fortaleciendo la posición estratégica española
frente a países receptores de nuevas inversiones. Apro-
vechando el potencial endógeno de nuestros territorios
y las oportunidades que ofrecen las tecnologías se
puede favorecer su atractivo para nuevas inversiones
industriales. Asimismo, señoría, la integración de la
política de medio ambiente en la industria es una exi-
gencia para este Gobierno del desarrollo sostenible, así
como una fuente de nuevas oportunidades de actividad
y de empleo. Si la actividad normativa y de control de
su aplicación es indispensable para garantizar la segu-
ridad y la calidad de las instalaciones y productos
industriales, el fomento de proyectos industriales soste-
nibles y el impulso al desarrollo de tecnologías limpias,
son necesarios para mantener la competitividad de las
empresas, generar nuevos empleos y satisfacer las
demandas de la ciudadanía. La empresa es la protago-
nista fundamental de las nuevas iniciativas y proyectos
industriales que condicionan el nivel de actividad y de
empleo en el sector, especialmente las pequeñas y
medianas empresas, que tienen un peso importantísimo
en la estructura industrial española. Por ello, la aten-
ción a las mismas y su permanente adaptación y mejora
competitiva son las únicas respuestas posibles y efica-
ces a los riesgos y oportunidades del entorno y son una
condición necesaria para el mantenimiento de un tejido
industrial fuerte.

Esta fuera de toda discusión que la innovación, la
tecnología, el conocimiento y la internacionalización
son signos distintivos de la competitividad y de la
modernización industrial. Lo que distingue a unas polí-
ticas industriales de otras es precisamente el grado de
compromiso material de los gobiernos en el impulso de
estos factores, es decir, la asunción de objetivos explí-
citos y la aportación de los recursos necesarios para su
consecución. El compromiso de este Gobierno, señorí-
as, es devolver a la política industrial el protagonismo

que dadas nuestras potencialidades y nuestra posición
estratégica debería tener en el tejido social y económi-
co del país. Para ello la primera medida que adoptó el
presidente del Gobierno fue la creación de un Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio; un Ministerio de
Industria que recuperará la interlocución con el sector
y que desarrollará las oportunidades de crecimiento de
las empresas, principalmente en términos de producti-
vidad.

Me congratulo, por tanto, señorías, de que la primera
interpelación que presenta el Grupo Parlamentario
Popular, incluso antes de mi comparecencia, como bien
señalaba S.S., en la que obviamente expondré las líneas
generales de la política que desarrollaremos en esta
legislatura, sea precisamente sobre política industrial;
política industrial que hemos de realizar para volver a
liderar iniciativas en diversos sectores. Respecto
al I+D, a que hacía referencia S.S., debería siempre
estar presente. Los estudios más importantes realizados
por la Unión Europea y la OCDE muestran que tene-
mos un amplio camino por recorrer, debido, fundamen-
talmente a tres factores. El primero de ellos es un bajo
nivel de inversión y gasto público y privado. Sepan
ustedes que España es el penúltimo país de la Unión
Europea en inversión, en gastos, en I+D. El segundo es
una escasez de patentes de alta tecnología, y les doy un
dato: las solicitudes de patentes españolas en Europa
suponen únicamente el 0,59 por ciento del total. Y el
tercero y último es un insuficiente desarrollo de la
sociedad de la información, como también se ha puesto
de manifiesto en las últimas respuestas a petición de
sus señorías. Llegados a este punto, queda reiterar el
compromiso del Gobierno con la política industrial,
demostrado con la creación de este ministerio, que dis-
pondrá de los instrumentos adecuados para cumplir sus
funciones. Obviamente, en la comparecencia del día 25
de mayo, el martes que viene, tendremos la oportuni-
dad de analizar mucho más a fondo estas actuaciones,
unas actuaciones que nos deben llevar al cumplimiento
de los objetivos que acabo de esbozar, entre los que se
encuentra, claro está, sacar a la política industrial de la
hibernación a la que ha estado sometida durante casi
ocho años. Todo ello, con el margen que tienen las polí-
ticas económicas nacionales en el contexto de la globa-
lización y de nuestra pertenencia a la Unión Europea.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro.

Para una réplica de cinco minutos, tiene de nuevo la
palabra el señor Castelló Boronat.

El señor CASTELLÓ BORONAT: Gracias, señora
presidenta. Gracias, señor ministro, por su interven-
ción.

La verdad, señor ministro, es que gran parte de su
discurso suena bien, si bien es cierto que al final ha
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hecho alguna consideración en la que yo debo entrar,
aunque no era mi intención. No es mi intención, ni
mucho menos, ir a ese tipo de consideraciones en los
debates que pueda tener con el señor ministro. Ha
dicho que la política industrial ha estado hibernada
durante ocho años. Desde luego, si quiere entrar en ese
debate, entramos; entramos a debatir la gestión de los
gobiernos del Partido Popular en la política industrial.
Si no hubiera habido una clara política industrial, un
claro apoyo a las pymes industriales, no hubiéramos
tenido los resultados que le he comentado anteriormen-
te, los datos del incremento del valor añadido bruto
industrial, los datos de creación de empleo en el sector
industrial, etcétera. Con esos datos se ha conformado
un ritmo de crecimiento importante en el conjunto de la
economía española y se han conformado los datos del
incremento del comercio exterior, de la apertura de
nuestra economía y, en general, los resultado que
hemos tenido. Desde luego, no es la intención de este
diputado ir a ese debate, pero si usted quiere entrar ahí
entraremos sin ningún tipo de inconveniente. Yo tengo
que negar absolutamente esa última consideración que
ha hecho acerca de la hibernación, consideración con
la que no estoy en absoluto de acuerdo, porque si no
los datos no serían los que son y, por tanto, usted no
tendría ese punto de partida que es importante para
poder afrontar esos retos que estábamos comentando,
como la ampliación de la Unión Europea. 

Yo comparto con usted que la situación nos tiene que
dar, y nos da, unas mayores oportunidades a las empre-
sas españolas y que no hemos de tener ningún miedo a
esos agoreros que dicen que nos va a traer más compli-
caciones que beneficios. Estoy absolutamente conven-
cido de que la ampliación a 25, la nueva situación de la
Unión Europea es una gran oportunidad para las
empresas españolas, para las industrias españolas para
incrementar sus oportunidades si desde el Gobierno de
España se les ayuda, se fomenta sus posibilidad de
establecerse, de que puedan estar bien en esa amplia-
ción. De la misma manera, tampoco creo que sean un
riesgo importante —son un riesgo, pero no importante
y, sin embargo, sí son nuevas oportunidades de nego-
cio— los países terceros. Lo que tenemos que hacer es
defender claramente la posición de España y que esos
nuevos miembros de la Unión Europea, exactamente
igual que los terceros países que pueden ser una ame-
naza, puedan cumplir con los mismos requisitos con
que cumplen las industrias españolas, los productos
españoles cuando se producen en esos países de la
ampliación de la Unión Europea o cuando se producen
en esos terceros países, y me estoy refiriendo funda-
mentalmente al área asiática. Eso es responsabilidad
del Gobierno de España y, en este caso, responsabili-
dad del Ministerio de Industria. Tendremos que entrar
también en cuál es su planteamiento a través del Insti-
tuto de Comercio Exterior para realizar ese tipo de
cuestiones. En su conjunto su discurso no suena mal;

una cosa es el discurso, otra son los hechos y otra el
desarrollo que pueda tener desde su ministerio. En ese
sentido nos podemos entender en algunas de las cues-
tiones importantes que se han planteado.

Es relevante el cambio de discurso del socialismo de
hace unos años al socialismo de ahora sobre la impor-
tancia de las pequeñas y medianas empresas, diciendo
que estas son el motor fundamental y transcendental de
la economía y de la actividad económica, mencionando
esa voluntad política que tienen desde el Gobierno de
apoyarlas. Si eso lo hubieran hecho hace unos cuantos
años quizá no hubiéramos tenido la situación que el
Partido Popular se encontró el año 1996. Bienvenida
sea esa nueva manera de entender la política económi-
ca e industrial del Gobierno y, en este caso, del señor
Montilla.

Estoy seguro que en la comparecencia que tendre-
mos la próxima semana vamos a poder debatir sobre
otros muchos asuntos y sobre otras muchas líneas de
intervención que debe plantear el señor ministro. Desde
luego, por nuestra parte, como ya le he adelantado ante-
riormente, vamos a presentar una moción con una serie
de medidas que reflejan el modelo que desde el punto
de vista de la política industrial se puede llevar adelan-
te y que puede ser motivo de diálogo y de consenso en
los próximos tiempos.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Castelló. 

Para su réplica, tiene la palabra de nuevo el señor
ministro de Industria, Turismo y Comercio, señor Mon-
tilla.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Señorías,
intervengo con mucha brevedad.

A S.S. no le deberían de extrañar las divergencias
entre las apreciaciones respecto a la gestión en el terre-
no de la política industrial entre la persona que le habla
y su formación política. Me alegro de que ustedes com-
partan la necesidad de que el Gobierno tenga una polí-
tica industrial, sobre todo después de una etapa en la
que no ha habido Ministerio de Industria. No es una
acusación que les haga, pero saben que en determina-
dos sectores el término «Ministerio de Industria y polí-
tica industrial» es un término denostado, seguramente
porque se liga un poco al pasado, a la existencia de un
sector público sobredimensionado y escasamente efi-
ciente y porque se liga también a una intervención
excesiva de la Administración en la economía. En estos
momentos no es esa la situación ni son las prioridades
ni las políticas que este Gobierno piensa desarrollar,
porque evidentemente nuestra sociedad ha cambiado
mucho desde principios de los ochenta y hoy los retos
que tiene la economía y las empresas españolas son
otros. No quisiera tampoco —repito— polemizar con
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su señoría. Sin lugar a dudas a este respecto hay posibi-
lidades de compartir los retos y oportunidades que en
estos momentos tienen nuestras empresas y también de
analizar, por supuesto, los riesgos para tratar de supe-
rarlos. Por tanto, seguro que en la comparecencia del
martes tendremos una amplia ocasión para debatir y
profundizar en algunas de las cuestiones que usted ha
planteado y en algunos de los problemas sobre los que
compartiremos la diagnosis y espero que también
podamos compartir la solución y el trabajo en común.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro. 

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIER-
DA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA
PER CATALUNYA VERDS, SOBRE LA PRO-
BLEMÁTICA DE LA VIOLENCIA DE GÉNE-
RO. (Número de expediente 172/000007.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Dentro del mismo punto del orden del día, pasamos a
la segunda y última interpelación urgente, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds.

Tiene la palabra la señora García Suárez. 

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, nuestro grupo parlamentario, Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds,
dispone de la información sobre las medidas de urgen-
cia para la violencia doméstica que el señor ministro ha
dado a conocer, tanto a los medios de comunicación
como a los diputados, que ya le transmitieron su
inquietud en la sesión de control de la semana pasada.
No queremos —y no va a ser el estilo de esta diputa-
da— hacer una intervención en la que se reiteren aspec-
tos que ya han sido tratados. Queremos hacer una inter-
vención clara, directa y que aborde aspectos diferentes,
si es posible, a los que se está acostumbrado en estos
debates de violencia. 

Nos gustaría ir a la raíz del problema y el problema,
desde nuestro punto de vista, es que se habla mucho de
la violencia de género pero, al final, la mayoría de las
veces, las propuestas que se hacen no son más que cor-
tinas de humo que despistan y entretienen a la pobla-
ción con hipotéticas grandes soluciones, cuando en rea-
lidad sólo estamos tocando la superficie del problema.
Este comportamiento hace que la situación no mejore y
que la ciudadanía se sienta decepcionada o, lo que es
peor y más preocupante, apática e impotente. Así no
avanzamos hacia la resolución, sino que estamos dando
el primer paso para que, en lugar de solucionar el pro-
blema, sea el problema o el tratamiento que nosotros
hacemos del problema en conjunto el que merme la
confianza de la ciudadanía, la cual terminará acostum-

brándose a la noticia en los medios de comunicación y
entendiendo como un hecho casi natural la violencia y
el maltrato. Este es un peligro real y pienso que tendrí-
amos que hacer algo de manera urgente.

Señor ministro, señorías, no dudamos del interés de
este Gobierno por abordar el problema de la violencia.
Estamos convencidos de ello, de la misma manera que
lo estamos de que todos los grupos de esta Cámara tie-
nen la misma meta que nosotros. Y no puede ser de otra
manera, pues este es un problema de Estado. Nuestra
actitud siempre será la de unirnos a la suma de volunta-
des a favor de la convivencia, de la tolerancia y del res-
peto, y la mejor manera de iniciar una ley integral con-
tra la violencia de género es demostrando a toda la
ciudadanía que sobre este problema no existe confron-
tación, ni política ni partidismo, que nadie pretende
sacar provecho de un drama humano y menos aún del
maltrato a las mujeres y los niños.

Nuestro grupo parlamentario, por tanto, no converti-
rá esta cuestión en un enfrentamiento, pero sí quere-
mos debate, opinión y discusión política en profundi-
dad sobre el qué y el cómo pensamos cada grupo que
podemos abordar política y eficazmente este problema.
Creemos que hace falta ir en dos direcciones: una, la
protección judicial y policial, y otra, la acción preventi-
va. El primer aspecto, aquel que tiene que ver con la
protección, las medidas judiciales y policiales de pro-
tección a la mujer cuando ésta ha decidido denunciar
una situación de malos tratos, es sobre lo que su
Gobierno ha previsto incidir de manera inmediata
como medida de choque. Nuestro grupo parlamentario
no va a entrar ahora en la discusión de estas propuestas.
Estamos con ustedes y celebraremos que mejoren todos
los temas de protección, si bien creemos que se necesi-
tan también otras medidas. Donde queremos poner el
acento, pues, es en el segundo aspecto, en el de la pre-
vención en mayúsculas, y en este sentido nos hubiera
gustado también que se hubieran planteado unas medi-
das de urgencia preventivas.

No podemos, entendemos, continuar poniendo par-
ches, improvisando y anunciando medidas paliativas.
Veamos un solo dato, que creemos que es suficiente-
mente significativo y clarificador de lo que pretende-
mos demostrar. De las 103 personas fallecidas por vio-
lencia doméstica durante el año pasado, 81 de ellas
fueron mujeres, 18 fueron varones y cuatro fueron
menores. En el 75,5 por ciento de los casos no se había
realizado ninguna denuncia. Por tanto, las medidas de
choque anunciadas por el Gobierno hubieran ido desti-
nadas a una cuarta parte de estas mujeres. De acuerdo
que una sola vida justifica cualquier medida, pero no
podemos autoengañarnos. Estas medidas afectarán
exclusivamente a la punta más alta del iceberg. 

¿Dónde estaban estas familias, estas 103 víctimas,
estas mujeres y sus hijos, estos hombres maltratadores,
y también estos hombres fallecidos, antes de que se
produjera el acto delictivo? La respuesta es tan obvia
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que resulta sorprendente. Estaban donde están todas las
familias que conviven con la violencia de manera coti-
diana, en sus casas, en sus barrios, los niños en el cole-
gio, los hombres y mujeres en sus lugares de trabajo.
Estaban, en definitiva, entre nosotros en esta sociedad.

Quiero aportar otro dato perteneciente a un munici-
pio de 200.000 habitantes con características similares
a muchos otros municipios de España. Durante dos
años, en un centro diurno de atención a mujeres en
temas de discriminación en sentido genérico, se aten-
dieron 1.021 mujeres, de las cuáles el 53 por ciento pre-
sentaron malos tratos y abusos sexuales. De estas 500
personas, que son ese 53 por ciento, solamente el 25
por ciento habían hecho denuncia o hicieron denuncia.
Para algunos es sencillo ofrecer una primera respuesta
a este tema. Sobre todo es sencillo si se desconoce en
profundidad el problema, y lo que se acostumbra a
decir es: hemos de conseguir que se denuncie más. Pero
con ello lo único que se consigue es hacer responsable
a la mujer. Esta es una manera simple de ver el proble-
ma. La mujer maltratada, como cualquier persona mal-
tratada, necesita en la mayoría de ocasiones recuperar
su autoestima y la confianza en ella misma y en su
entorno, antes de tomar cualquier decisión de denun-
ciar. Es sencillísimo. ¿Por qué? Porque está en un pozo
que a duras penas le permite ver una salida. Y aquí está
el eje de la cuestión. En trabajar con ellas, dedicarles
tiempo, ofrecerles una salida y su recuperación como
personas libres y autónomas para que sean capaces de
gestionar su propia vida. 

Sin caer en valoraciones exageradas ni dramáticas,
que no es la intención de esta diputada, que siempre
propondrá hablar menos de violencia y actuar más a
favor de la convivencia, quisiéramos dejar claras un par
de cosas. La violencia no es un fenómeno, por desgra-
cia, ajeno a nuestra cotidianidad. No es un aspecto pun-
tual o concreto que afecte a un grupo social, a un sector
de edad o a una tipología familiar. Por el contrario, la
violencia está presente de manera estructural en nues-
tra sociedad, en ocasiones de manera sutil y con dema-
siada frecuencia formando parte de nuestros comporta-
mientos familiares, laborales y a veces en nuestro
entorno más cercano. Por violencia debemos entender
toda actuación ofensiva, destructiva e irrespetuosa
hacia otra persona, y también cualquier intento de
abuso de poder y de sometimiento de una persona hacia
otra, sea del género que sea, y, por supuesto, más gra-
vemente si ese abuso de poder se ejerce de un adulto
hacia un menor. 

Sólo en la comunidad de Cataluña hay un total
de 6.104 menores y adolescentes con medidas de pro-
tección a causa de desatención, malos tratos, abusos y
abandono. Estos menores también responden a una
diversidad cultural y social muy amplia y, por tanto,
son representativos de toda la sociedad. Para nosotros
estos datos oficiales de la Generalitat no son más que
otra punta del iceberg, la de la infancia en riesgo. Aquí

tendríamos que sumar todos aquellos niños, niñas y
adolescentes que conviven en silencio diariamente con
el miedo o las amenazas y la violencia dentro de sus
casas. En muchos casos, en demasiados casos, ellos
también son víctimas directas de un progenitor o de
otro. Y esta es la realidad y no vamos a disfrazarla, pues
hablamos de menores y no hay nada más indefenso que
un menor. Los menores crecen y, por suerte, en muchas
ocasiones pueden superar cosas que para nosotros serí-
an insuperables y no sólo superarlas, sino que pueden
mejorar ellos y su entorno, lo que resulta realmente sor-
prendente si tenemos en cuenta el impacto que ciertas
vivencias pueden tener para un niño. Impacto que en
muchas otras ocasiones, y las estadísticas lo demues-
tran, la consecuencia de esa vivencia, de esa infancia
de terror hace que repitan y copien los valores y com-
portamientos de sus referentes adultos. 

Aquí en este punto este grupo parlamentario no
puede dejar de hacer hincapié en la enorme responsabi-
lidad que tienen los poderes públicos y, con ello, las
diferentes administraciones del Estado. Porque si bien
manifestamos todos, y así ha de ser, que no hay justifi-
cación para el abuso y el maltrato y que debe haber
tolerancia cero hacia lo que conocemos como violencia
de género, deberíamos manifestar con la misma radica-
lidad que el conjunto de la sociedad es cómplice y res-
ponsable de ese problema social. Debemos dejar a un
lado la hipocresía y los planteamientos políticamente
correctos, pero ineficaces, y pasar a un análisis más
profundo que sitúe este problema en el lugar que le
corresponde, en un debate social y político que tenga
en cuenta todos los factores que influyen y potencian la
violencia en el seno de las familias y en las relaciones
en general. Entendemos, pues, que el plan de medidas
urgentes que conocemos, y que se aprobó en el Conse-
jo de Ministros del 7 de mayo, tan sólo recoge la pro-
tección a las mujeres que hayan realizado la correspon-
diente denuncia y entran, por tanto, en el circuito
judicial y de los cuerpos de seguridad. Si bien, como ya
ha explicado esta diputada, eso sólo hubiera repercuti-
do en una cuarta parte de las mujeres muertas el año
pasado. Por este motivo presentamos esta interpelación
para conocer las medidas de acción preventivas que tie-
nen pensado realizar.

Para nosotros —y voy acabando— la verdadera pre-
vención supone trabajar en todos los estadios donde
pueden estarse alimentando y retroalimentando las
relaciones basadas en comportamientos de abuso y
malos tratos físicos, psíquicos y sexuales. Esto signifi-
ca que los servicios comunitarios más cercanos son los
que pueden detectar y prevenir con más facilidad, aun-
que no siempre por supuesto, los malos tratos, y estos
servicios los conocemos todos, son los servicios médi-
cos, los servicios sociales de la comunidad, los centros
escolares, los centros de atención diurna a la mujer, los
esplais —perdonen, pero en castellano no sé qué es—,
entidades y asociaciones.
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Un verdadero plan de prevención ha de contar con
toda esta estructura social y de servicios ya existente,
pero ello requiere recursos suficientes para responder a
las necesidades reales que tenemos. En este sentido les
reclamamos que se refuercen las estructuras públicas,
es decir, las comunidades autónomas y fundamental-
mente los ayuntamientos, que son los que finalmente
tienen que ofrecer una respuesta y atención a la familia,
a los niños, a la mujer y también —y lo vamos a decir,
pues no podemos seguir escondiendo la cabeza debajo
del ala— a los maltratadores.

A nadie se le escapa que el problema no acaba cuan-
do la mujer maltratada denuncia y en el mejor de los
casos se separa. El problema continúa y se reproducirá
si no actuamos también en este sentido. Un plan com-
pleto de prevención ha de incluir también la posibilidad
de rehabilitación de los maltratadores. Junto a esto es
necesario un planteamiento realista dirigido a la pobla-
ción que implique y sensibilice a las familias sobre la
importancia de la transmisión de valores y comporta-
mientos adultos y de la responsabilidad individual y
colectiva que tenemos en un problema como este. No
se puede continuar esperando que la comunidad educa-
tiva, por ejemplo, tenga el peso fundamental de la
socialización y de la educación, pues además de ser
imposible abocaremos al conjunto de enseñantes a la
frustración y al fracaso. 

La educación, la convivencia, el respeto a la diferen-
cia, la evolución hacia relaciones basadas en compartir
la vida de forma autónoma, voluntaria y en igualdad es
tarea de toda la sociedad, y por supuesto en más medi-
da es responsabilidad nuestra; una responsabilidad que
asumo, señor ministro, al igual que el resto del grupo
parlamentario al que pertenezco, y que pongo a dispo-
sición de su Gobierno para luchar juntos en la resolu-
ción de este problema.

Muchas gracias, señor ministro, señorías.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora García.

Para su respuesta tiene la palabra el ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, señor Caldera.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señora presidenta.

Muchas gracias, señora García Suárez, por la exqui-
sita sensibilidad que ha demostrado en su intervención,
quiero agradecérselo profundamente. Ha explicado
usted, y lo comparto plenamente, la necesidad de ela-
borar una estrategia integral, no sólo una ley integral,
para combatir esta lacra que a todos nos avergüenza.
Comparto el fondo que anima su intervención y creo,
por tanto, que debiendo desarrollar todos una estrategia
integral, la solución a este grave problema que hoy
padecemos le compete a toda la sociedad española,
pero particularmente a los poderes públicos. Quiero

con esto decir que el Gobierno por sí mismo no podrá
resolver esta situación y que ruega encarecidamente el
apoyo, el consenso, la iniciativa y el impulso de todos
los grupos políticos y también de todas las organizacio-
nes sociales e institucionales que componen nuestro
entramado de representación política: el Estado, las
comunidades autónomas y los ayuntamientos. Por
tanto, comparto el fondo de la cuestión que usted ha
traído hoy aquí.

El problema de la violencia de género no debe que-
dar reducido al ámbito de lo privado, ese debe ser el
primer éxito de cualquier estrategia; nos afecta a todos
y no puede quedar reducido al ámbito de las relaciones
privadas. Por eso queremos una ley integral que vaya
acompañada también de una estrategia integral. Sabe
usted, lo ha dicho aquí y lo comparto, que es un proble-
ma que hunde sus raíces en la desigualdad. Por tanto,
sólo lograremos erradicarlo cuando consigamos una
sociedad completamente igualitaria, cuando consiga-
mos que desde los valores se respete profundamente la
autonomía de cada uno, de cada cual, donde podamos
desterrar las ideas de dominación, y cuando podamos
encontrarnos en igualdad de trato respetuoso entre
hombres y mujeres o aquellos que aún no han sido
capaces de reconocer esta situación, si bien es una
minoría por fortuna. Por tanto, hunde sus raíces en la
desigualdad. Es un fenómeno grave. 

Sabe usted que los datos de que hoy disponemos
demuestran el alcance profundo de este problema, el
crecimiento continuado del número de crímenes que se
pueden imputar a la violencia de género y del número
de denuncias; el crecimiento o la externalización de un
número muy elevado de malos tratos, según los infor-
mes que realizara el Instituto de la Mujer, se pueden
computar hoy aproximadamente casi dos millones de
casos en la sociedad española. Esto demuestra la pro-
funda dimensión de este problema. Ello debe convo-
carnos a desarrollar el máximo esfuerzo posible para su
solución, porque el Estado tiene responsabilidades. El
Estado, como organización de la convivencia, claro que
tiene responsabilidades, señorías; tiene responsabilida-
des en el mantenimiento o en la aceptación de esa situa-
ción de desigualdad que tenemos que corregir. Nos 
llevará tiempo, pero estoy convencido que lo consegui-
remos. Y tiene responsabilidades en la necesidad de
elaborar los mecanismos de protección inmediata ante
las situaciones de riesgo más inminentes. Usted decía:
el plan de medidas urgentes que aprobó el Consejo de
Ministros centra su atención inmediata en estas situa-
ciones. Creo que debe ser así, señorías, porque son las
más urgentes, las más perentorias, aquellas que deben
atraer ahora en las medidas urgentes nuestra atención,
pero que no deben hacernos olvidar, en modo alguno,
la necesidad de construir una estrategia integral mucho
más completa. A eso quiere el Gobierno comprometer
a este Parlamento y a la sociedad española a través del
proyecto de ley integral contra la violencia de género
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que espero, estoy convencido, que podremos presentar
aproximadamente en el plazo de un mes en esta Cáma-
ra, porque, como le decía, el Estado tiene responsabili-
dades que tenemos que intentar solventar. 

¿Cuál debe ser esa estrategia? Creo que debe pivotar
sobre tres pilares fundamentales. El primero, el de la
prevención, cómo no estar de acuerdo con ello. Claro
que sí. El segundo, el de la protección y el tercero el de
la rehabilitación. Prevención. No hay mejor mecanis-
mo de prevención que la socialización en el respeto a
los valores de igualdad entre hombres y mujeres. Para
ello vamos a hacer un esfuerzo y la ley lo hará notable,
intenso, para que en el proceso de socialización a tra-
vés de la educación nuestros jóvenes se eduquen en
valores de igualdad. Nuestros jóvenes incorporen desde
su más tierna infancia la necesidad de comportarse en
toda la esfera de su vida privada y pública con respeto a
estos principios de igualdad. Lo haremos, por tanto, en
el sistema educativo. Después de las medidas de pre-
vención también pueden incorporarse aquellas que tie-
nen que prevenir el uso estereotipado de la imagen de
la mujer que favorece el ejercicio de la violencia. No es
tolerable que determinadas formas de publicidad pue-
dan seguir incurriendo en la utilización estereotipada,
cosificada de la imagen de un ser humano que puede
permitir, que puede incentivar el ejercicio de esta vio-
lencia. A tal fin creo que tenemos que desarrollar medi-
das para poder declarar ilícita el tipo de publicidad que
puede utilizar la imagen de la mujer como un ser este-
reotipado en condiciones de desigualdad o de inferiori-
dad con respecto al hombre.

Deben ser impulsadas medidas de protección. Sabe-
mos que hay una situación difícil, que hay múltiples
situaciones de riesgo, que fiscales y jueces ordenan,
con la orden de protección, proteger, valga la redun-
dancia, la situación, los derechos de la mujer que se ve
amenazada. Es, por tanto, indispensable que con los
recursos de que disponemos pongamos todos los
medios posibles para que consigamos crear un sistema
integral de seguridad lo más amplio posible que permi-
ta evitar, si es posible, la situación de riesgo. A tal fin
mejoraremos las dotaciones dentro de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad para atender las situaciones de
riesgo; desarrollaremos un programa de teleasistencia
para que cuando exista la situación de riesgo o amena-
za se pueda desatar la respuesta integral del modelo de
seguridad, y aquí es importantísima la cooperación de
todas las fuerzas de seguridad, incluida la Policía local
por su proximidad, cercanía y conocimiento de los
comportamientos y de los hábitos de vida de las perso-
nas amenazadas. Es una fuerza de seguridad importan-
tísima para poder desarrollar este tipo de medidas de
prevención.

Medidas también jurisdiccionales. Por eso instamos
a través del fiscal del Estado para que la fiscalía tome
la iniciativa en estas situaciones a efectos de exigir el
cumplimiento inmediato de las normas jurídicas del

Código Penal cuando se produzcan, por ejemplo, vul-
neraciones de las medidas cautelares. Cuántas veces
hemos visto que el crimen o la situación de maltrato se
deriva de un incumplimiento reiterado de situaciones
previas cautelares ya decididas por los jueces. Por
tanto, hay que evitar que esos comportamientos se pro-
duzcan. Cuando los hechos se hayan dado, cuando haya
sido inevitable, lamentablemente en ocasiones lo es, la
situación de violencia tenemos que tener centros de
información, lugares de acogida, centros de recupera-
ción —comparto plenamente sus criterios— con la idea
y con la intención de permitir que la mujer que sufre
esta situación pueda recomponer su proyecto de vida.
Para ello uniremos esa situación a la inserción profe-
sional, a la inserción hacia el mercado de trabajo. Creo
que es el mejor modo de conseguir que de manera per-
manente quien sufre esta situación pueda salir de la
misma.

Son necesarias medidas de protección y, por supues-
to, medidas de rehabilitación; medidas de rehabilita-
ción que permitan disponer, a través de los recursos que
tenemos, de las ayudas suficientes, tanto en el orden de
la asistencia psicológica, de la asistencia terapéutica,
de la asistencia en programas de empleo, como de las
ayudas económicas precisas para que quien está en esa
situación pueda salir de ella, pero lo pueda hacer de
modo permanente, todo ello junto con la especializa-
ción, en nuestro orden jurisdiccional, de jueces que
entiendan, que comprendan, que se especialicen en la
violencia de género. Esa especialización será funda-
mental para poder abordar con más eficacia esta tre-
menda realidad.

Del conjunto de estas medidas, del conjunto de las
medidas de prevención, protección y rehabilitación, y
estoy convencido de que así será, tenemos que cons-
truir una estrategia integral que nos permita poco a
poco ir reduciendo esta terrible lacra.

Señoría, yo quiero ser prudente. Sé que nos va a cos-
tar tiempo, sé que nos va a costar esfuerzo, pero sé, lo
he notado en su intervención, y en las intervenciones de
otros grupos parlamentarios, que éste será un objetivo
no sólo de este Parlamento sino de la sociedad españo-
la; que la sociedad española nos dotará de los medios y
de los recursos necesarios para combatirlo con más efi-
cacia; que tardaremos, que lamentablemente seguirán
produciéndose situaciones de este tipo, pero que poco a
poco irá triunfando la educación en valores, la educa-
ción para la igualdad, el respeto mutuo y la desapari-
ción de este tipo de situaciones. En todo caso, con que
consigamos, como usted decía, señoría, salvar una sola
vida ya habrá merecido la vida el empeño, pero no
podemos quedarnos ahí, el objetivo final es conseguir
las políticas de igualdad que permitan acabar con esa
situación de dependencia que genera la violencia que
estamos hoy contemplando y padeciendo. No le quepa
la menor duda, señoría, de que con su apoyo y el de toda
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la Cámara haremos un buen trabajo y que la sociedad
española podrá estar orgullosa de sus representantes.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro. 

En turno de réplica tiene la palabra la señora García
Suárez.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchísimas gra-
cias, señor ministro, por su respuesta. Es una gran satis-
facción ver que hay una gran coincidencia, fundamen-
talmente, y es lo importante, en la sensibilidad y en la
dimensión del problema. Seré muy breve en esta inter-
vención, pero intentaré decir un par de cosas que refle-
jen dónde está nuestra preocupación. Como he dicho
en la primera intervención, nuestro grupo parlamenta-
rio no duda en ningún momento de que hay una volun-
tad, en primer lugar, del ministro, porque tendrá que
ser usted quien tire de estas medidas, de todos los pro-
gramas y de la ley que tiene que dar respuesta a esta
situación, o como mínimo rebajar la tensión social que
estamos viviendo. No dudamos que nadie de esta
Cámara no tenga la voluntad de resolverlo o de trabajar
en ello. Nuestra duda es cuál va a ser el marco para
poder dialogar, para poder consensuar esta ley que, en
definitiva, reúna las fórmulas y las estrategias políticas
que han de ponerse en marcha.

El problema, como muy bien ha dicho el señor
ministro, no lo vamos a resolver ni en dos meses ni
posiblemente en años. Hay que decirlo porque es una
manera de ver la dimensión del problema. Si hacemos
precipitadamente una ley para dar una respuesta a la
sociedad nos podemos equivocar, sobre todo si no está
suficientemente dialogada, si todos los representantes
de esta Cámara, que en definitiva representamos al con-
junto de la sociedad, no llegamos a un consenso sobre
tres cosas: qué creemos que es el fenómeno y el proble-
ma de la violencia, cómo creemos que lo hemos de
resolver y cómo y de qué forma participamos cada uno.
Si en esto nos ponemos de acuerdo, podremos elaborar
estrategias de todo tipo. Desde los medios de comuni-
cación y de cómo se está tratando este problema ¿está
mejorando la situación o la está emperando? No lo sé,
yo lo dejo en el aire. Necesitamos expertos que nos
ayuden en este sentido, porque, a lo mejor, estamos
haciendo un flaco favor tal como se está tratando. Si
nos ponemos de acuerdo en qué es lo que tenemos entre
manos, también nos podremos poner de acuerdo en ver
de qué forma tratamos este tema y en cómo y de qué
manera los ayuntamientos y las comunidades autóno-
mas han de implicarse, que ya lo hacen. 

Por el espíritu municipalista que tengo, que espero
no perderlo por muchos años que pueda estar en la
Cámara, por el enorme respeto que me merecen los
ayuntamientos, debo decir que éstos hacen un esfuerzo
increíble. Porque hasta ahora, y hablo de Cataluña,

aunque seguramente esto va a cambiar, porque las
cosas han cambiado allí en todos los sentidos, este pro-
blema lo han estado asumiendo sin recibir ningún tipo
de ayuda, además del esfuerzo que hacen sobre otras
cuestiones prioritarias que también han de resolver.
Esta es la realidad. Por tanto, igual que hay medidas
preventivas de choque, y hablamos de que hemos de
incrementar policias, también hay que incrementar
otras cuestiones. Por ejemplo, hay que promover espe-
cialistas en temas de violencia de género en otros sec-
tores profesionales, sin cuestionar que también tenga
que haber más policía. Esta es nuestra inquietud. Nues-
tro grupo parlamentario está convencido, y personal-
mente yo también, que vamos a realizar un trabajo muy
intenso y muy interesante. En todo caso, continuare-
mos hablando y seguiremos haciendo las propuestas
correspondientes.

Muchísimas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora García. 

De nuevo tiene la palabra el señor ministro de Trabajo. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señora presidenta.

Señora García Suárez, intentaré responderle a las
preguntas que formulaba, partiendo del hecho incon-
testable de que se precisa un ámbito de sosiego para
elaborar la mejor ley posible y que ese será también el
compromiso del Gobierno porque estamos hablando,
nada más y nada menos, que de proteger un derecho
fundamental. Ese es el fondo de la cuestión. Es un dere-
cho fundamental el que las mujeres que padecen este
problema no se vean en situación de dominación y no
sufran esa violencia; derecho fundamental, por tanto.
Quiero, pues, indicarle que, adoptadas las medidas
urgentes que ya están en vigor y que se están imple-
mentando por el Consejo de Ministros en relación con
el incremento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
las instrucciones del fiscal general del Estado para el
cumplimiento efectivo de las órdenes de protección y
los mecanismos de atención inmediata, tanto en rela-
ción con la teleasistencia y las ayudas económicas,
como la posibilidad de que se incorporen a planes espe-
cíficos de empleo las personas que sufren esta situa-
ción, es lógico que el trabajo parlamentario lo tome-
mos con el sosiego necesario, también teniendo en
cuenta la necesidad de tramitar la ley dentro de los pla-
zos ordinarios y que sea en el ámbito correspondiente
de la Comisión competente del Congreso donde poda-
mos hacer un debate a fondo e incluso —desde luego el
Gobierno no tendrá ningún inconveniente si así lo deci-
de la Cámara— con la presencia, como ha ocurrido en
otras ocasiones, de diversos expertos que puedan infor-
mar acerca de las medidas que en su momento pueda
contener la legislación. Nuestras previsiones, como le



CONGRESO 19 DE MAYO DE 2004.—NÚM. 9

338

decía antes, consisten en que el texto del proyecto de
ley pueda presentarse antes de finalizar este período
de sesiones y que necesariamente vendrá informado 
—porque además es preceptivo— por diversos organis-
mos como el Consejo Económico y Social, el Consejo
General del Poder Judicial, el Consejo de Estado o el
Consejo Escolar. Es decir, el texto tendrá ya una serie
de aportaciones importantes de este tipo de organis-
mos, pero podría —no tenemos ningún inconveniente
para ello— verse reforzado a lo largo de la tramitación
parlamentaria. El Gobierno tiene plena disponibilidad
a fomentar la interlocución —tanto bilateral con cada
uno de los grupos parlamentarios como multilateral—
y tiene plena disponibilidad para comparecer en la
Comisión pertinente, además de en la Comisión Mixta
sobre los Derechos de la Mujer, en relación con los fun-
damentos, con la filosofía, con las medidas que acom-
pañan o en las que se inspirará el texto del proyecto de
ley. Tómelo por tanto como una muestra de absoluta
disponibilidad: lo que quiera la Cámara, señoría; lo que
ustedes, los grupos parlamentarios, decidan. El Gobier-
no se someterá a ese criterio; cuando ustedes decidan;
el ritmo que ustedes decidan imponer a la tramitación
del proyecto de ley; las aportaciones que decidan incor-
porar y el mecanismo que ustedes decidan de coopera-
ción, de información y de diálogo. No me compete
decirlo a mí y supongo que será la Mesa de la Cámara,
la presidencia, la que calificará el texto y lo enviará a la

Comisión de Trabajo y Asuntos Sociales. Tanto si es a
esa como a cualquier otra Comisión, en el ámbito de la
misma podremos establecer todo el tiempo necesario
para la profundización, para el diálogo, para el encuen-
tro, para las propuestas, con una finalidad: conseguir el
mejor texto posible. No tenga, pues, cuidado alguno,
porque existirá esa disposición; tendremos tiempo y
oportunidad para discutir a fondo este texto y de ello,
estoy convencido, saldrá el mejor resultado para la
sociedad española: una ley integral que prevenga la
violencia de género. Sabemos que tardará tiempo en
poder causar plenamente sus efectos, pero tenemos que
empezar inmediatamente con ello porque, de lo contra-
rio, esta lacra seguirá creciendo y es lo que todos nos
hemos comprometido a combatir. Estamos pues dis-
puestos al diálogo, acepto y le agradezco su disponibi-
lidad también. Lo haremos en la Comisión oportuna.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro.

Señorías, finalizado este IV punto del orden del día,
se suspende la sesión hasta mañana por la mañana a las
nueve horas.

Gracias.
Se levanta la sesión.

Eran las siete y cinco minutos de la tarde.
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Presenta la interpelación urgente el señor Delgado
Arce, en nombre del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso. Recuerda en primer lugar la labor
llevada a cabo en la subcomisión creada en la VII
legislatura para estudiar la problemática de las
microempresas, de las pymes, de los trabajadores
autónomos y del emprendedor y las medidas de
carácter fiscal, laboral, administrativo y financiero
puestas en marcha, con el máximo consenso, por el
Gobierno del Partido Popular, medidas que, dice,
crearon un marco estable para las pymes, autóno-
mos y emprendedores. Muestra la preocupación de
su grupo ante la falta de manifestación alguna del
señor ministro, en su comparecencia ante la Comi-
sión de Industria celebrada ayer, sobre una política
global de pymes, y por la reducción a dirección
general, dentro de la Secretaría General de Indus-
tria, de lo que era una secretaría de Estado. Por todo
ello presentan la interpelación que trata de poner la
política de pymes y autónomos en la primera línea
de la actividad del nuevo ejecutivo, ya que es básico
si se quiere seguir manteniendo los niveles de afilia-
ción a la Seguridad Social y de creación de empleo
en este país.

Contesta el señor ministro de Industria, Turismo y
Comercio (Montilla Aguilera), en nombre del
Gobierno. Aclara en primer lugar que en su com-
parecencia en la Comisión a la que hacía alusión
el interpelante ya dijo que el Gobierno entiende
que las pequeñas y medianas empresas constituyen
el eje central en torno al que se articula la compe-
titividad de nuestro país y requieren un impulso
desde la Administración que contribuya a dinami-
zar la economía a través de la mejora de su eficien-
cia y de su competitividadon Se trata, dice, de con-
solidar una estructura productiva, integrada por
pymes competitivas, rentables y con capacidad de
crecimiento, lo que debería articularse con el obje-
tivo de reforzar su capacidad de innovación, de
internacionalización, de gestión y de simplificar la
regulación que les afecta. Sentadas estas bases
pasa a referirse a aspectos concretos de la interpe-
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lación en el marco fiscal, administrativo, social y
financiero.

Replica el señor Delgado Arce, y duplica el señor
ministro de Industria, Turismo y Comercio.
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Presenta la interpelación urgente el señor Pérez Mar-
tínez, en nombre del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds. Muestra su preocupación por la
amenaza de cierre del sector naval en los últimos
años, preocupación que, dice, se torna en alarma a
raíz de las sanciones impuestas por la Unión Euro-
pea y del anuncio del ministro de Economía de nue-
vos expedientes que van más allá de los mil millones
de euros. Expone la situación de IZAR y considera
urgente que se tomen medidas reorganizativas y de
dirección, así como hacer frente a la negociación de
esos expediente en la forma más ventajosa. El senti-
do de la interpelación, añade, es conocer si el
Gobierno piensa que hay que cambiar ciertos prin-
cipios de actuación de la Unión Europea en esta
materia, para acabar con esa ortodoxia neoliberal y
frenar sus consecuencias inmediatas negociando
una solución a las sanciones, si hay un compromiso
reiterado en sede parlamentaria de diálogo con los
sindicatos y las comunidades autónomas y si hay
voluntad política de mantener la actividad y el
empleo del sector naval.

Contesta el señor ministro de Industria, Turismo y
Comercio (Montilla Aguilera) en nombre del
Gobierno. En primer lugar aclara que se trata de un
proceso que tiene su origen en el año 1997 cuando
se aceptó por el Gobierno del Partido Popular una
decisión de las autoridades comunitarias que prohi-
bía la concesión de nuevas ayudas a los astilleros y
únicamente contemplaba ayudas excepcionales para
la reconversión de éstos. Achaca también al gobier-
no anterior una serie de actuaciones que fueron
puestas en entredicho por las autoridades comunita-
rias y que han llevado a la apertura por la Comisión
de cinco expedientes contra el Estado español por
ayudas ilegales de acuerdo con la legislación comu-
nitaria. A continuación hace un resumen del proceso
seguido por la decisión adoptada por la Comisión
Europea el pasado 12 de mayo y explica el conteni-
do de dicha decisión. El Gobierno, dice finalmente,
es consciente de las dificultades que comporta para
el futuro inmediato de IZAR la decisión adoptada
por la Comisión Europea y afirma que afrontarán la

situación de la compañía con el máximo rigor desde
un triple objetivo: en primer lugar, el mantenimien-
to hasta niveles razonables de la actividad de la
construcción naval; en segundo lugar, la máxima
disposición de concertación con las administracio-
nes implicadas, y en tercer lugar, la máxima dispo-
sición hacia el diálogo con los interlocutores socia-
les, desde el respeto absoluto a la legalidad europea
y a las competencias de esos organismos.

Replica el señor Pérez Martínez, y duplica el señor
ministro de Industria, Turismo y Comercio.
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Presenta la interpelación urgente la señora Lasaga-
baster Olazábal, en nombre del Grupo Parlamen-
tario Mixto. Aunque no espera tener una respuesta
positiva a su interpelación después de escuchar la
respuesta dada por la señora ministra a una pre-
gunta similar formulada en el Pleno de hoy, afirma
que tratará de convencerla para obtener los frutos
esperados en un futuro. No es la primera vez que se
presenta esta cuestión y recuerda como más próxi-
ma la interpelación urgente seguida de moción pre-
sentada el año pasado relativa a aquellas seleccio-
nes deportivas de gran arraigo social como las de
Euskadi, Cataluña y Galicia. Reivindica el que las
selecciones deportivas vascas, catalanas o galle-
gas, tengan un reconocimiento internacional por-
que quiere un respeto a la identidad y a un aspecto
de la cultura de los pueblos como es una manifes-
tación deportiva. Niega que existan problemas jurí-
dicos, según la Constitución y el derecho compara-
do, y asegura que se trata de un problema de
voluntad política exclusivamente y que no se tarda-
rá mucho en admitirlo.

Contesta la señora ministra de Educación y Ciencia
(Sansegundo Gómez de Cadiñanos), en nombre del
Gobierno. Reconoce a la señora Lasagabaster su
profundo conocimiento del tema y pasa a resumir la
visión del Gobierno de cuál es la situación jurídica y
la voluntad política en este momento. El Gobierno
confía en la voluntad de diálogo de todos los grupos
políticos para poder alcanzar acuerdos encaminados
a potenciar la actividad deportiva en todas las comu-
nidades autónomas, pero sin olvidar cuál es la nor-
mativa vigente, tanto la internacional como la nacio-
nal, que pasa a explicar. Finalmente reitera la
voluntad del Gobierno de realizar una política
deportiva basada en el diálogo y en el acuerdo con
las comunidades autónomas, tanto en el deporte de
elite como en el deporte de base, pero siempre desde
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la inclusión de todos los deportistas con independen-
cia de su origen geográfico en España.

Replica la señora Lasagabaster Olazábal, y duplica
la señora ministra de Educación y Ciencia.
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Presenta la interpelación urgente el señor Durán i
Lleida, en nombre del Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) Explica que más que
interpelar a la señora ministra lo que quiere es com-
partir unas reflexiones sobre el gran reto de la edu-
cación, y recuerda el espíritu del Pacto de Toledo,
como garantía de estabilidad del sistema de pensio-
nes, más allá de los gobiernos de turno, que quiere
trasladar al ámbito de la educación. Es necesario,
reitera, un pacto escolar en el sentido del Pacto de
Toledo en materia de pensiones y considera insufi-
ciente el diálogo existente en torno a esta materia.
Recuerda la trayectoria de las diferentes leyes de
educación de distinto signo y propone un pacto esco-
lar que dé estabilidad, seguridad y continuidad al
sistema educativo al margen de quien gobierne, un
sistema educativo que dé una óptima calidad, que
sea riguroso, exigente y dinámico y que permita, por
tanto, crear una sociedad más justa, más cohesiona-
da y más solidaria.

Contesta la señora ministra de Educación y Ciencia
(Sansegundo Gómez de Cadiñanos) Comienza
diciendo que el Gobierno comparte plenamente con
el grupo interpelante la convicción de que el sistema
educativo es una herramienta privilegiada para con-
formar sociedades más justas, solidarias y cohesio-
nadas, y de ahí se deriva que sea necesario poner
todos los medios posibles para que el servicio de la
educación sea de calidad óptima, riguroso, exigente
y moderno. A continuación expone brevemente los
objetivos básicos del Gobierno al proponer en este
momento el cambio de regulación del sistema edu-
cativo y afirma que se propone liderar el debate que
debiera conducir a un acuerdo lo más amplio posi-
ble en el futuro.

Replica el señor Durán i Lleida, y duplica la señora
ministra de Educación y Cultura.

Se levanta la sesión a las siete y cincuenta y cinco
minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

PREGUNTAS.

— DEL DIPUTADO DON PEDRO AZPIAZU
URIARTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
VASCO (EAJ-PNV), QUE FORMULA AL
SEÑOR VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA.
¿VA A DEROGAR EL GOBIERNO ESTA
LEGISLATURA LAS LEYES DE ESTABILI-
DAD PRESUPUESTARIA? (Número de expe-
diente 180/000068.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, el orden del día
comienza con el correspondiente turno de preguntas.

Primera pregunta dirigida al vicepresidente segundo
por parte del diputado don Pedro Azpiazu Uriarte, del
Grupo Parlamentario Vasco.

El señor AZPIAZU URIARTE: Gracias, señor pre-
sidente.

Señor vicepresidente, la semana pasada en su com-
parecencia ante la Comisión de Economía y Hacienda
le solicité, como representante del Grupo Vasco, que
derogara las absurdas leyes de estabilidad presupuesta-
ria. Usted no nos respondió. Nos habló de la importan-
cia de la estabilidad presupuestaria y de su idea de los
déficit equilibrados a lo largo del ciclo, tal y como dice
el Pacto de Estabilidad y Crecimiento europeo. En esta
idea, señor ministro, estamos básicamente de acuerdo.
Con relación a las dichosas leyes nos dijo con tono de
resignación que tenemos que trabajar sobre la base de
una Ley existente, recurrida pero que está en vigor;
recurrida por cierto por el Partido Socialista. 

Señor vicepresidente, no queremos que se resigne ni
que incumpla las leyes. Para que no lo tenga que hacer
le pedimos una vez más en este Pleno que derogue las
leyes de estabilidad presupuestaria. Por ello le formulo
la pregunta de hoy. ¿Va a derogar su Gobierno estas
leyes durante la presente legislatura?

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira):Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Señoría, usted dice que no le contesté y luego da
usted la respuesta a lo que le contesté el otro día y que
lógicamente no va a ser muy distinto de lo que le voy a
comentar hoy. La Ley de Estabilidad Presupuestaria
está en vigor y continuará estando en vigor porque así
está establecido en nuestro sistema legal. En el último
Consejo de Política Fiscal y Financiera ya se han pues-
to en marcha las actuaciones de este año referentes al
objetivo de estabilidad para las comunidades autóno-
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mas para los años 2005-2007. Estos objetivos han sido
aceptados por todas las comunidades autónomas, aun-
que es verdad que al mismo tiempo que se acepta el
objetivo del equilibrio presupuestario, aquellas que tie-
nen en estos momentos desequilibrios van a plantear
sus planes de saneamiento económico y financiero.
Esperamos también por parte de la Comisión Nacional
de Administración Local, que el 24 de mayo aceptó el
objetivo de estabilidad presupuestaria, los datos de
posibles desviaciones.

A partir de ahí dije el otro día y vuelvo a insistir
ahora, que en mi opinión esta Ley, que como usted ha
señalado plantea problemas para algunos grupos políti-
cos de cierta sustancia, es mejorable y corregible. Por
supuesto, esa mejora y esa corrección la vamos a inten-
tar hacer en colaboración con todos los grupos parla-
mentarios, manteniendo el objetivo de estabilidad pre-
supuestaria que considero una idea fundamental para el
futuro.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Señor diputado.

El señor AZPIAZU URIARTE: Señor vicepresi-
dente, me alegro de que al menos usted nos diga hoy
que esta ley es mejorable. Creo que en este campo ten-
dremos posibilidades de debatir y seguramente de lle-
gar a un acuerdo, porque bien sabe usted que estas
leyes suponen un corsé adicional e innecesario al pacto
de estabilidad y crecimiento que lo que hace es negar
por ley el déficit público, lo cual desde el punto de vista
económico es un sinsentido. Además, su objetivo últi-
mo nunca fue la estabilidad presupuestaria, la inten-
ción de esta ley era poner freno y dar marcha atrás al
desarrollo autonómico; en lugar de buscar el acuerdo y
la coordinación interinstitucional se trataba de imponer
y decir: aquí mando yo.

Rompa con esa idea, señor vicepresidente, aunque
sea adecuando las leyes de estabilidad a la idea europea
de estabilidad. El Gobierno está hablando ya de déficit
para el presente ejercicio. Asuma la realidad y los com-
promisos del Gobierno adquiridos en materia de I+D+I
de infraestructuras con el fin de elevar la productividad
y disminuir las distancias económicas y sociales con
Europa. Busquen para ello el consenso y acuerdo en
esta Cámara, que estoy seguro de que lo encontrarán si
respetan la cooperación necesaria con otras institucio-
nes del Estado y si su propuesta tiene sentido económi-
co; pero si quiere de verdad ganar credibilidad, señor
vicepresidente, derogue estas leyes de estabilidad. 

El señor PRESIDENTE: El señor vicepresidente. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Soy un convencido de la estabilidad presupuestaria
como clave del crecimiento a medio y largo plazo. Soy
un convencido de esa estabilidad en el contexto del
ciclo económico. Evidentemente, un objetivo presu-
puestario cero tiene sentido en términos estructurales,
no en términos nominales, y es lo que permite que el
juego de los estabilizadores automáticos nos dé un défi-
cit o un superávit en función de la evolución de la eco-
nomía. La economía por definición siempre está en
déficit o en superávit de acuerdo con la evolución de la
misma. Sin embargo, creo también que es útil empezar
a trabajar sobre instrumentos que ya existen y que no
los cambiemos aunque los corrijamos y mejoremos
para ir en la buena dirección. A partir de ahí mi preocu-
pación es cómo conseguir más recursos para hacer
frente a todos nuestros proyectos que existen en el pro-
grama socialista para estas elecciones y por supuesto
todo aquello que mejore la productividad, pero no olvi-
de usted también que uno de nuestros objetivos es man-
tener la estabilidad presupuestaria y un adecuado con-
trol del gasto público. Si no lo hiciéramos así
obtendríamos ventajas muy a corto plazo creando pro-
blemas a medio y largo plazo y en definitiva generando
menos crecimiento en nuestro país. 

Muchas gracias. 

— DEL DIPUTADO DON JUAN MANUEL
ALBENDEA PABÓN, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR VICEPRESI-
DENTE SEGUNDO DEL GOBIERNO Y
MINISTRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA:
¿CUÁL VA A SER LA APORTACIÓN CON-
CRETA DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN A
LA CONSTRUCCIÓN DEL METRO DE SEVI-
LLA? (Número de expediente 180/000074.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Juan Manuel Albendea Pabón, del Grupo Parlamenta-
rio Popular.

El señor ALBENDEA PABÓN: Muchas gracias,
señor presidente.

Señor Solbes, ¿cuál va a ser la aportación concreta
del Gobierno de la nación a la construcción del metro
de Sevilla? (Un señor diputado: Más que la del PP.)

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): La que se decida cuando
terminen las conversaciones entre el Gobierno de la
nación y la Junta de Andalucía. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.
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El señor ALBENDEA PABÓN: Como usted sabe,
el señor Chaves garantizó que el Gobierno aporta-
ría 218 millones de euros. Eso está en toda la prensa de
Sevilla del día 12 de mayo. Lamento, por tanto, que no
lo confirme usted, pero eso no me extraña porque esta-
mos acostumbrados a los faroles del señor Chaves, que
sin duda no es un mindundi en la estructura de su parti-
do, es además de presidente de la Junta de Andalucía,
el presidente del partido. Y no digo lo de los faroles a
humo de paja, porque le puedo citar a usted algunos
ejemplos. (Un señor diputado: ¡Dígalos!) El señor
Chaves prometió una paga a las amas de casa que toda-
vía están esperando. (Rumores.—Risas.) También
prometió habitaciones individuales en los hospitales
del Servicio andaluz de Salud y muchos enfermos están
en los pasillos. (Rumores.) También comprometió,
cuando gobernaba el PSOE en España, la liberación del
peaje de la autopista Sevilla-Cádiz, pero después ha
venido el tío Paco con la rebaja y la liberación se va a
reducir a Jerez-Cádiz. Otro farol ha sido reclamar al
Gobierno del Partido Popular 4.600 millones de euros
por la liquidación de la financiación autonómica del
periodo 1997-2001, que todas las comunidades acepta-
ron excepto Andalucía, y el secretario de Estado de
Hacienda, su secretario de Estado, hace muy pocos días
anunció la cifra de 2.330 millones de euros, la mitad
más o menos, y lo anunció además para justificar el
comienzo de una etapa que sin duda va a estar marcada
por el déficit público, al que tan proclives son los
gobiernos del Partido Socialista, pese a lo que acaba
usted de manifestar respecto a la estabilidad. Pero el
señor Chaves tampoco se ha inmutado por ese anuncio.
Otro farol fue decir en el acto de colocación de la pri-
mera piedra en Almería del Plan Hidrológico Nacional,
que lo importante era poner la última piedra, y ahora
cuando el Gobierno paraliza el Plan Hidrológico
Nacional el señor Chaves no sólo calla sino que asien-
te. (Un señor diputado: ¡Muy bien!—Rumores.) Los
faroles están muy bien para jugar al mus, señor Solbes,
pero no son serios para gobernar. 

Señor Solbes, no se contagie usted de esa política
del farol. ¿Sabe usted lo que tiene que hacer con la
aportación al metro de Sevilla? Suscriba el convenio
previsto en la disposición adicional decimocuarta de la
Ley de acompañamiento a los presupuestos del año
2004 aprobado en la legislatura pasada, a instancias del
Gobierno del Partido Popular, y ese será su auténtico
compromiso; pero hágalo pronto, porque si no se les va
a disparar el déficit… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Lo lamento, señor diputa-
do, ha concluido su tiempo.

Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Gracias, presidente.

Echo en falta que no esté el señor Chaves para poder
responder a sus preguntas (Aplausos.), pero ya que no
está, voy a intentar hacer algún comentario.

Hoy estamos hablando del metro de Sevilla. El
metro de Sevilla, como usted sabe, no se ha podido
negociar con ustedes en los últimos ocho años, por
tanto no ha habido posibilidad de establecer ninguna
cifra. Ha habido una negativa permanente por parte del
Gobierno del Partido Popular a tener contactos con los
responsables de la Junta de Andalucía para tratar este
tema. A partir de ahora es difícil que ustedes nos pidan
responsabilidades, cuando llevamos aproximadamente
un mes de Gobierno, sobre lo que no hemos hecho
cuando ustedes han tardado ocho años en no hacerlo.

¿Cuál es mi posición? Mi posición es muy simple:
convocar a la Junta de Andalucía y empezar a hablar de
ese tema. Le puedo asegurar que en esta reunión inten-
taremos fijar las condiciones en que se va a desarrollar
la colaboración entre la Comunidad Autónoma de
Andalucía y el Gobierno central y que lógicamente los
acuerdos a que lleguemos serán equivalentes a los que
hemos conseguido con otras comunidades autónomas.
Ese es el objetivo fundamental y por ese objetivo
vamos a trabajar. 

Dos matizaciones más. La devolución a la Junta de
Andalucía estará próxima o alrededor de los 2.500
millones de euros. Los 2.330, como usted sabe, es la
referencia que hizo el secretario de Estado de Hacienda
a la oferta que se había hecho en función del cálculo de
aquellos años sin tomar en consideración otros elemen-
tos que fueron puestos de relieve por la Junta y nunca
aceptados por el Gobierno central. Segundo, disparar el
déficit. Lo que se está disparando es como consecuen-
cia de los temas comprometidos y no presupuestados
por parte de ustedes.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON GASPAR LLAMAZA-
RES TRIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DE IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS, QUE
FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESIDEN-
TA PRIMERA DEL GOBIERNO, MINISTRA
DE LA PRESIDENCIA Y PORTAVOZ DEL
GOBIERNO: ¿CUÁL ES EL COSTE DEFINITI-
VO DE LA PARTICIPACIÓN EN LA GUERRA
Y OCUPACIÓN DE IRAK, AHORA QUE SE
TERMINA EL REPLIEGUE DE NUESTRAS
TROPAS? (Número de expediente 180/000092.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Gaspar Llamazares Trigo a la señora vicepresidenta
primera.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señora vicepre-
sidenta del Gobierno, ¿cuál es la valoración de su
Gobierno en torno al coste de la guerra de Irak?
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El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Muchas gracias, señor presidente.

Señorías, si hablamos en términos estrictamente eco-
nómicos, debo ratificarle, tal y como el ministro de
Defensa adelantó ayer en esta Cámara, que una prime-
ra evaluación del coste de nuestra participación en la
ocupación de Irak, que incluye gastos estrictamente
militares más la organización y los compromisos
adquiridos en la Conferencia de donantes, asciende a
370 millones de euros, es decir algo más que 61.000
millones de pesetas. Como seguramente usted compar-
tirá, señor Llamazares, con ser éste un coste económico
muy elevado, no es el que más me preocupa de la equi-
vocada decisión de participar y apoyar la guerra de
Irak, sino que además de la pérdida de vidas humanas
incluidas las de 13 ciudadanos españoles, hay otros
costes menos tangibles de los que tardaremos muchos
años en recuperarnos.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor LLAMAZARES TRIGO: La cantidad de
370 millones de euros, casi 60.000 millones de pesetas,
son un escándalo y una vergüenza. Todo este dinero
para una guerra y una ocupación ilegal, todo este dine-
ro para salir del rincón de la historia y aparecer en una
fotografía en las Azores pasando por Texas. Es sin lugar
a dudas la fotografía más cara de la historia, es una
malversación política a todas luces. 

Después de esa fotografía, señorías, han aparecido
otras; las fotografías de las víctimas, de los heridos, de
los torturados, de los inocentes de una guerra ilegal, y
también la fotografía de unas Naciones Unidas despre-
ciadas que hoy se quieren coger a modo de taparrabos
para tapar las vergüenzas y buscar la legitimación de la
ocupación y la legitimación de la continuidad de las
cosas en Irak. Nadie parece haber rectificado. Como
mucho callan, y en otros casos siguen erre que erre con
la misma política. El precio de la guerra de Irak fue al
mismo tiempo el precio de la vanidad y el precio tam-
bién de la actitud del anterior presidente del Gobierno:
el precio de la soberbia. Al cabo del tiempo tenemos
solamente una diferencia. El señor ex presidente del
Gobierno nos sigue dando lecciones de la mano de
Donald Rumsfeld sobre que no teníamos que haber
vuelto nunca de territorio iraquí. Allá él con su con-
ciencia; pero la lección fundamental es que aquella foto
costo tanto y tanto, pero ahora nadie pagaría ni un solo
euro por una foto del señor Aznar y del señor Rums-
feld. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta. 

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Comparto su preocupación, señor Llama-
zares. (Rumores.) Desde estos mismos escaños voté,
junto con mi grupo, en contra de la ocupación militar
en Irak y soy consciente, señorías, de lo cara que nos
ha salido la foto de las Azores. Se trataba, lo dijimos
entonces, de una guerra ilegal, inmoral e injusta; una
guerra que no tenía la cobertura de la legalidad interna-
cional, que no iba a propiciar la paz, que iba a crear
más violencia; una guerra que una vez dada la orden de
ataque iba a propiciar que millones de ciudadanos
murieran, víctimas de lo que es en sí esta guerra: una
atrocidad.

Señorías, si analizamos los detalles de los gastos de
la presencia de tropas españolas en Irak vemos la certi-
ficación de la incoherencia de las razones que en su día
se dieron. Dijeron entonces que nuestra presencia en el
conflicto obedecía tan sólo a razones humanitarias,
pero de los 370 millones de euros sólo 83 se compro-
metieron en la Conferencia de donantes y 34 millones
se destinaron a otras ayudas; el resto, es decir el monto
mayor, se destinó a gastos estrictamente militares. 

Señorías, quiero finalizar señalando que aquí no se
ha acabado todo. Este Gobierno, a pesar del desastre y
precisamente por el desastre, va a seguir trabajando por
la reconstrucción de Irak y por tratar de llevar la paz y
la legalidad internacional a un país al que nunca se
debió llevar una guerra. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON ÁNGEL JESÚS ACE-
BES PANIAGUA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESIDEN-
TA PRIMERA DEL GOBIERNO Y MINIS-
TRA DE LA PRESIDENCIA: ¿CONSIDERA
EL GOBIERNO QUE ESTÁ CUMPLIENDO
EL COMPROMISO DEL PRESIDENTE DE
QUE ÉSTA SEA LA LEGISLATURA DEL
DIÁLOGO Y DEL ENTENDIMIENTO?
(Número de expediente 180/000069.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la vicepresi-
denta primera del diputado don Ángel Acebes Pania-
gua.

El señor ACEBES PANIAGUA: Señora vicepresi-
denta, ¿considera el Gobierno que está cumpliendo el
compromiso del presidente de hacer de esta la legisla-
tura del diálogo y del entendimiento?

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta. 

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señor Acebes, como ya le he dicho en
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varias ocasiones, este Gobierno cumple sus compromi-
sos y por eso estamos haciendo del entendimiento y del
diálogo una de nuestras señas de identidad, realizándo-
lo con todas las fuerzas políticas y sociales que repre-
sentan a los ciudadanos. 

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor ACEBES PANIAGUA: En mi opinión,
están utilizando tres modelos de diálogo que nada tie-
nen que ver con el entendimiento y mucho con la coar-
tada. Uno, llamar diálogo a lo que es imposición y
decretazo. Así, en el Plan Hidrológico Nacional el
señor presidente recibió a los presidentes de las comu-
nidades afectadas y salieron, como salen todos los que
van a ver al presidente, defraudados. Ni dialoga, ni se
compromete a nada. Trámite cumplido y decretazo a
continuación.

Ley de calidad de la enseñanza, segundo decretazo.
Un sindicato de la enseñanza ha publicado: No hemos
visto el cacareado diálogo por ningún sitio, nadie nos
ha ofrecido ninguna migaja de consenso; la sensación
es de caos, revanchismo y una buena dosis de chapuza.
Fin de la cita. (Rumores y protestas.—Varios señores
diputados: ¡Hala, hala!—Aplausos.) Por cierto, cui-
dado con pasar del decretazo a la política de la patada
en la puerta del Estado de derecho, (Rumores y pro-
testas.), cuidado con sustituir a los jueces independien-
tes por fiscales que aquí no son independientes e ina-
movibles. (La señora Cunillera i Mestre pronuncia
palabras que no se perciben.—Rumores.) Además
hay un segundo modelo, que es llamar diálogo a la
carencia de ideas y de proyecto. El presidente recibió el
lunes al líder de la oposición y no habló de qué quiere
hacer con la reforma de estatutos, ni con la financia-
ción autonómica, ni con el Senado. De diálogo produc-
tivo, nada; de nuevo, decepción. Está claro que no dia-
logan con los demás, pero al menos deberían hacerlo
entre ustedes. Es un espectáculo el que están dando,
por ejemplo, los ministros Solbes, Sevilla y Moratinos.
Por favor, siéntenles a hablar; a hablar de financiación
autonómica, de estabilidad presupuestaria, de horarios
comerciales, no coinciden ni por casualidad entre ellos. 

Por fin la última aportación al debate público, que es
el apagón sin contemplaciones. Ejemplo: los progra-
mas de opinión en la radio pública suspendidos, no sea
que pueda deslizarse en una tertulia una crítica a este
Gobierno del diálogo. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.
(Rumores.) Silencio, por favor.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señor Acebes, aunque no le guste, el pasa-
do 14 de marzo los ciudadanos optaron por el diálogo,
y optaron por el diálogo porque consideraron que la

opción que ofrecía el actual presidente del Gobierno
era más acorde para de forma consensuada y con diálo-
go, hablando y debatiendo, solucionar los problemas
de los españoles.

Hablar, debatir, discutir eso es lo que construye el
futuro y en eso va a encontrar usted a este Gobierno y a
esta Vicepresidencia, ahora y a lo largo de toda la legis-
latura. (Rumores.) Nuestro objetivo, señor Acebes,
nuestra aspiración, más que vencer con la fuerza de los
votos, es convencer con la lógica de las razones y de
los argumentos (Rumores y protestas.—Aplausos.),
pero para eso ustedes tienen que saber escuchar, y lo
estamos haciendo, señorías; les guste o no a SS.SS. lo
estamos haciendo. Fíjese, lo estamos haciendo en polí-
tica institucional, en educación, aunque no le guste; lo
estamos haciendo en política antiterrorista; lo estamos
haciendo en todo. Además, le voy a decir una cosa, así
lo aprecian los ciudadanos. No es casualidad que el CIS
haya dicho recientemente que este Gobierno es un
Gobierno moderado, con sentido práctico, con capaci-
dad para asumir las críticas, aunque no estén justifica-
das como las suyas. No es casual que el Centro de
Investigaciones Sociológicas haya dicho que el 78 por
ciento de los ciudadanos opina que la cualidad más
importante de este Gobierno es la actitud para el diálo-
go, y no es casual que el CIS haya dicho también que el
90 por ciento de los ciudadanos digan que este Gobier-
no es más dialogante que el anterior, del que por cierto
S.S. formó parte. Señor Acebes, le invito a que como
han hecho otros miembros de su partido, usted, que
parece que no se entera porque no habla mucho con
ellos, se una al diálogo como hizo el otro día el líder de
su partido y de la oposición, señor Rajoy. Le invito por-
que sé que usted y muchos de ustedes lo están desean-
do. Es verdad que hay alguien que quizá no les deja,
pero quizás sería bueno que usted aceptase esta oferta.
En esta legislatura, señor Acebes, tenemos que afrontar
grandes retos. Ustedes siempre van a tener la mano ten-
dida de este Gobierno… (Rumores y protestas.—
Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta, lo
lamento.

— DEL DIPUTADO DON EDUARDO ZAPLANA
HERNÁNDEZ-SORO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESI-
DENTA PRIMERA DEL GOBIERNO Y MINIS-
TRA DE LA PRESIDENCIA: ¿CONSIDERA
EL GOBIERNO QUE ESTÁ CUMPLIENDO
CON LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS?
(Número de expediente 180/000070).)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado,
don Eduardo Zaplana Hernández-Soro, a la vicepresi-
denta primera.
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El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Gra-
cias, señor presidente.

Señora vicepresidenta, ¿considera el Gobierno que
está cumpliendo los compromisos que ha adquirido?
(Una señora diputada: Sí.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta. 

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señor Zaplana, usted insiste y yo persisto.
Este Gobierno están cumpliendo sus compromisos.
(Un señor diputado : No.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Seño-
ra vicepresidenta, durante cuatro años no ha habido
ningún día en que no nos acusaran al Gobierno anterior
de faltar a la verdad y de mentir (Rumores.); Gobierno
que siempre dijo la verdad (Rumores.—Varios seño-
res diputados: ¡Ah!) aun cuando fuera perjudicial a
sus intereses. Ahora, señoría, es a ustedes a los que les
toca —en palabras del señor Rodríguez Zapatero—
hacer honor a la palabra dada, palabra con la que han
llegado a la responsabilidad del Gobierno, palabra que
empeña permanentemente el presidente del Gobierno.
Por cierto, el refranero español es sabio: dime de qué
presumes y te diré de qué careces. (Rumores.)

De revitalización parlamentaria tenemos ejemplos
todos los días en esta Cámara, soportando el rodillo de
sus intereses. (Rumores.) La construcción de vivien-
das se ha convertido ya en actuaciones, o en último tér-
mino en soluciones. El compromiso de la firma de la
Constitución europea en Madrid, comprometido por el
presidente del Gobierno, por solidaridad se va a Roma.
La Ley integral contra la violencia de género, que el
presidente se comprometió a aprobarla en el primer
Consejo de Ministros, se quiere convertir ahora en una
comisión para su estudio. El crecimiento de las pen-
siones ya se ha dicho que no será el que estaba com-
prometido inicialmente. No hay ministerio de juven-
tud, no hay mando único, ni los nombramientos de los
responsables del CNI, Radiotelevisión Española, Fis-
cal General, o presidente de la Agencia Efe se han rea-
lizado conforme a los requisitos comprometidos. Su
señoría nos decía el otro día que ya veremos la legisla-
ción futura. 

En el ámbito autonómico, sírvase usted mismo. Invi-
tación al autoservicio, o si lo prefieren barra libre. La
lista, señora vicepresidenta, es interminable. El proble-
ma es que hicieron un programa sólo para desgastar al
Gobierno y no un programa para gobernar, porque no
pensaban que iban a gobernar, y ahora incumplirlo,
señora vicepresidenta, está mal, está muy mal, es faltar
a la palabra dada; pero mentir es mucho peor, y, seño-
ría, los únicos que faltaron a la verdad, los únicos que

mintieron antes, cuando decían que iban a hacer unas
cosas, y ahora por no hacerlas, son SS.SS. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señor Zaplana, la oposición está para con-
trolar y oponer y el Gobierno para gobernar y disponer.
Después de oírle tengo la sensación de que S.S. con-
funde sus deseos con la realidad. Yo sé que su deseo
sería pensar que estamos al final de la legislatura, por-
que así quizá usted tendría la esperanza de tener alguna
posibilidad de volver al Gobierno, que eso está por ver,
pero la realidad no es esa. La realidad es que la legisla-
tura acaba de empezar, este Gobierno está cumpliendo
sus compromisos y los ciudadanos lo aprecian razona-
blemente. Si quiere le vuelvo a citar los ejemplos de
siempre, pero no lo voy a hacer. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Solamente le voy a decir: llevamos 37 días
de Gobierno; llevamos ejerciendo 37 días, si le da igual
888 horas. (Continúan los rumores.)

El señor PRESIDENTE: Por favor, guarden silencio.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Creo que nuestro balance es bastante razo-
nable (Un señor diputado: No.), una media que no
consiguieron gobiernos anteriores. Pero le voy a decir
más. Como no voy a repetir los ejemplos de lo que esta-
mos cumpliendo, si quieren le adelanto compromisos
que el Gobierno va a cumplir en los próximos días:
subida del salario mínimo interprofesional, reforma de
la Ley del Consejo de Estado, retirada de conflictos ori-
ginados por ustedes; en fin, un sinfín. Yo ya sé que esta
respuesta a S.S. no le gusta. (Rumores.—Un señor
diputado: Un sinfín.) Otra cosa es que usted cada
semana, y está en su derecho legítimo, venga aquí a
preguntar una y otra vez lo mismo. Eso tiene el riesgo
que señalaba aquel filósofo francés de que a lo mejor
es que sólo se tiene una idea, y no hay nada más peli-
groso que tener una sola idea. (Aplausos.) Si encima
esa sola idea, señor Zaplana, es equivocada, el peligro
aumenta. Yo creo que a estas alturas usted debería
tenerlo en cuenta, señor Zaplana, sobre todo, porque ya
no quedan muchas tierras míticas a las que regresar.
(Aplausos.)
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— DEL DIPUTADO DON JULIO VILLARRUBIA
MEDIAVILLA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE JUSTI-
CIA: ¿CONSIDERA EL GOBIERNO QUE LOS
ACTUALES NIVELES DE PENDENCIA ANTE
LOS TRIBUNALES SON COMPATIBLES CON
EL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL
EFECTIVA?(Número de expediente 180/000090.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Julio Villarrubia Mediavilla, del Grupo Parlamentario
Socialista.

El señor VILLARRUBIA MEDIAVILLA: Gra-
cias, señor presidente. 

Señor ministro, uno de los derechos fundamentales
de los ciudadanos, recogido en el artículo 24 de la
Constitución española, es el derecho a obtener la tutela
judicial efectiva de los jueces y tribunales en el ejerci-
cio de sus derechos e intereses legítimos. La justicia en
España sigue siendo cara, lenta, y por tanto poco efi-
caz. Esta es la percepción de una gran mayoría de los
ciudadanos españoles, y así viene recogida en los dife-
rentes y numerosos barómetros de opinión. Pese a la
publicidad y propaganda, lo cierto es que en los años
de gobierno del Partido Popular no se ha priorizado la
atención al servicio público de la Justicia. Las reformas
legislativas no han ido acompañadas de su paralela y
necesaria dotación y aumento presupuestario. El Grupo
Popular incumplió la obligación de incrementar los
presupuestos de Justicia, tal como venia determinado y
tenía la obligación con la firma del Pacto de Estado
para la Reforma de la Justicia, en concreto 250.000
millones de pesetas en dos legislaturas. ¿Cuál es la rea-
lidad, señor ministro? Que el nivel de pendencia, asun-
tos pendientes de resolver por los juzgados y tribuna-
les, asciende ni más ni menos que a 2.177.544 asuntos
a 31 de diciembre de 2003. Este nivel de pendencia
además de preocupante resulta insoportable en un fun-
cionamiento siquiera razonable de la Administración
de Justicia.

Señor ministro, este Gobierno no puede mirar para
otro lado y debe priorizar de verdad y de una vez la
atención por mejorar el servicio público de la Justicia.
Por ello, le pregunto: ¿Considera el Gobierno que los
actuales niveles de pendencia ante los tribunales son
compatibles con el principio de la tutela judicial efecti-
va recogido en la Constitución española?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro de Justicia.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Gracias, señor presidente.

Señor diputado, comparto su preocupación como
creo que la comparte el conjunto de los grupos parla-
mentarios, todos y cada uno de los diputados y diputa-
das de esta Cámara. Es una preocupación universal en

la ciudadanía que parte de la convicción de que una jus-
ticia tardía, además de una justicia cara, es la peor
forma de justicia; por tanto, la primera obligación es
proveer para la aseguración de esa tutela judicial efecti-
va, promoviendo una respuesta pronta, eficaz y respe-
tuosa con los derechos fundamentales. Esa es una
dirección que admite poca propaganda; sólo admite tra-
bajo humilde, trabajo duro, convocando a ese trabajo
duro a los profesionales y a los funcionarios, a los dis-
tintos cuerpos de la Administración de Justicia, pero
también a lo que puede hacer este Parlamento y este
Gobierno al respecto. Lo primero es promover el cono-
cimiento cierto y fidedigno de qué es lo que pasa en el
mundo de la Justicia, ejecutando ese todavía pendiente
plan de transparencia judicial que nos permita saber
cuáles son exactamente los cuellos de botella, dónde
están las causas de esa ineficacia y de esa lentitud; des-
pués, condicionar al conocimiento cierto de qué es lo
que pasa en el mundo de la Justicia la revisión periódi-
ca de la planta judicial y, además, promover de forma
razonada y ordenada la revisión de esa planta judicial,
implementando las previsiones legales y en primerísi-
mo término los juzgados de lo mercantil, que pueden
jugar un papel principal en la Justicia civil, y también
promover el incremento de esa planta judicial. Hemos
comprometido —lo reiteré ayer en esta Cámara—
1.000 nuevas plazas de fiscales y de jueces, lo que
deberá ser un revulsivo, un catalizador de eficiencia en
la respuesta judicial que esperan los ciudadanos. Apun-
talaremos con ello un servicio público de calidad, una
mejor garantía de los derechos fundamentales. La ciu-
dadanía y el conjunto de diputados y diputadas de esta
Cámara no esperan ningún milagro en este plano; sim-
plemente buena política, trabajo serio, servicio a los
derechos fundamentales y en primerísimo término el
derecho fundamental que ha motivado su pregunta: el
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva.

— DEL DIPUTADO DON JOSÉ EUGENIO AZPI-
ROZ VILLAR, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE TRA-
BAJO Y ASUNTOS SOCIALES: ¿COMPARTE
EL GOBIERNO LA AFIRMACIÓN DEL
SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA Y
PRESUPUESTOS SOBRE LA NECESIDAD DE
AMPLIAR A TODA LA VIDA LABORAL EL
PERIODO DE CÁLCULO DE LAS PENSIO-
NES? (NÚMERO EXPEDIENTE 180/000073.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor minis-
tro de Trabajo y Asuntos Sociales del diputado don
José Eugenio Aspiroz Villar, del Grupo Parlamentario
Popular.

El señor AZPIROZ VILLAR: Gracias, señor presi-
dente. Buenas tardes.
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Señor ministro, hace unos días leímos las declara-
ciones del secretario de Estado de Hacienda y Presu-
puestos, don Miguel Ángel Fernández Ordóñez, en
relación con su consideración de que toda la vida labo-
ral se debía computar a efectos de la base reguladora de
las pensiones. Nos parece que ésta es una cuestión
importantísima, de primer orden, que afecta a millones
de ciudadanos que cotizan a la Seguridad Social y que,
por otro lado, tiene una cierta relación con las recomen-
daciones del Pacto de Toledo de ahondar en el princi-
pio de contributividad. Por ello, le pregunto: ¿Compar-
te el Gobierno la afirmación del secretario de Estado de
Hacienda y Presupuestos sobre la necesidad de ampliar
a toda la vida laboral el periodo de cálculo de las pen-
siones?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señor Azpiroz

Lo que comparte el Gobierno es lo que dice el pro-
grama electoral del Partido Socialista y las recomenda-
ciones que se incorporan al Pacto de Toledo donde,
efectivamente, se plantea mejorar la contributividad del
sistema, es decir, acercar las prestaciones que se reci-
ben a las aportaciones que se han hecho a lo largo de la
vida laboral de cada trabajador. Eso se puede hacer por
muy diversas vías, pero en todo caso haremos las refor-
mas, espero que por consenso ¿Sabe usted para qué?
Que lo sepa el señor Zaplana, para que podamos cum-
plir —y lo vamos a hacer— la subida de las pensiones
mínimas a lo largo de esta legislatura. (Aplausos.) Lo
que no habrá será propaganda, pero sí subida de pen-
siones mínimas.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor AZPIROZ VILLAR: Gracias, señor presi-
dente.

Quisiera recordar al señor ministro que ya en el año
2000 hubo una importante subida de las pensiones
mínimas (Rumores.) y se logró la equiparación de una
reivindicación histórica del sindicalismo español en
relación con las pensiones de jubilación de carácter
mínimo. Dicho esto, tenga por seguro que le ayudare-
mos en la medida de lo posible desde la oposición a
continuar mejorando el sistema de la Seguridad Social.
Nos ha preocupado —se lo digo por las manifestacio-
nes que vienen en la prensa— que haya una determina-
da concepción del diálogo fundada en que, si una de las
partes sobre la que debe descansar ese diálogo plantea
una condición sine qua non o lo que algunos periodis-
tas ya han llamado un veto el Gobierno, se inhiba. Le
animo a que debatan —no es obligado llegar a un con-
senso—; le animo a que ahonden en este principio de
contributividad y a que se planteen las cuestiones. ¿O
es que acaso el Gobierno va a aceptar cualquier veto:

un veto de Comisiones Obreras, un veto de la patronal?
¿Va eso a paralizar el desarrollo de un diálogo necesa-
rio? No estoy condicionando el resultado. ¿O acaso
cree el Gobierno socialista que fue malo el acuerdo de
19 de abril del año 2001, que ha resultado muy positivo
para muchos ciudadanos, empezando por las viudas
españolas? No lo suscribieron todos los interlocutores
sociales. Le voy a decir que nos parece muy importante
y sabe usted que va a tener al Grupo Popular —como
lo ha tenido en la gestión de gobierno, creo que eficien-
temente, en pro de una mejor Seguridad Social— tam-
bién aquí. Hay un fondo de reserva importante. Noso-
tros teníamos 24.000 millones en perspectiva y hay que
aunar la buena viabilidad que hoy tiene el sistema, y
que sin duda va a continuar económicamente incremen-
tándose con la nueva filiación, con una contributividad
que no sea lesiva para nuestros pensionistas y para los
que hoy cotizan y puedan tener acceso a una pensión
digna.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señor presidente.

Gracias, señor Azpiroz. Le agradezco su propuesta
de diálogo, así será. Efectivamente, creo que nuestro
sistema de Seguridad Social que está muy consolidado
tiene que ir abordando reformas sucesivas que no pue-
den quedar al albur de cualquier hipotético veto. No me
habré expresado bien; no. (Rumores.) Hay que dialo-
gar, hay que plantear las reformas de futuro y esas
reformas están ya implícitas en las recomendaciones
del Pacto de Toledo. Para nosotros el Pacto de Toledo,
señorías, significa reconocimiento y compromiso;
reconocimiento de que la política —y desde luego la
política de consenso es la mejor política— es capaz de
construir, de reformar y de consolidar nuestro sistema
de pensiones; y compromiso por el consenso político.
Es indispensable que a través del mismo podamos con-
tinuar manteniendo vivo nuestro sistema con las refor-
mas que sean precisas y necesarias. Como es bien sabi-
do por esta Cámara, el Pacto de Toledo representa el
gran pacto político en materia de Seguridad Social. Ese
pacto, efectivamente, recomienda en su apartado 10
seguir avanzando en el objetivo de lograr una mayor
proporcionalidad entre las pensiones y el esfuerzo de
cotización realizado en línea con lo que se ha venido
haciendo en los últimos ocho años. ¿Cómo se puede
conseguir? De muy diversas maneras, no sólo a través
del aumento del período de cálculo de la pensión, no
sólo a través de ese procedimiento; tenemos que impul-
sar medidas que permitan incentivar un mayor período
de cotización y una cotización sobre bases más altas.
Por tanto, no descartamos nada, deseamos que haya un
acuerdo general; desde luego, ese acuerdo general va a
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ser, estoy convencido, la base del fortalecimiento del
sistema, de la mejora de las pensiones mínimas y de su
futuro.

Muchas gracias.

— DEL DIPUTADO DON MIGUEL ÁNGEL
BARRACHINA ROS, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES: ¿QUÉ
INDICADOR ALTERNATIVO AL SALARIO
MÍNIMO INTERPROFESIONAL VA A SER
EL REFERENTE PARA LAS AYUDAS PÚBLI-
CAS QUE DEPENDEN DEL MISMO? (Núme-
ro de expediente 180/000075.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Miguel Ángel Barrachina Ros, del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso.

El señor BARRACHINA ROS: Señor ministro,
¿qué indicador alternativo al salario mínimo interprofe-
sional va a ser el referente para las ayudas públicas que
dependen del mismo?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señor Barrachina.

Como se sabe, asumimos un compromiso de subir el
salario mínimo interprofesional. Palabra dada, palabra
cumplida. El 1 de julio de este año el salario mínimo
interprofesional en España será de 490 euros en lugar
de los 460 actuales. La medida persigue diversos obje-
tivos, pero en primer término pretende devolver al sala-
rio mínimo interprofesional la naturaleza que le corres-
ponde, la que le es propia. En el pasado, el salario
mínimo interprofesional se convirtió en un indicador
de renta mínima, lo que lastraba las posibilidades de
incremento del salario mínimo como referencia del
salario laboral mínimo que se debe percibir por parte
de los trabajadores. El Gobierno ha propuesto restable-
cer el papel del salario mínimo, para lo que ha decidido
la revalorización a lo largo de la legislatura hasta 600
euros y desprender el salario mínimo de su carácter de
referencia de rentas que no sean estrictamente labora-
les. Para hacer esto definiremos un nuevo indicador de
referencia de rentas para las políticas públicas que vie-
nen utilizando hasta ahora el salario mínimo. ¿Qué
características tendrá este indicador de rentas públicas
con efectos múltiples? Uno, se regulará legalmente;
dos, su cuantía se fijará inicialmente en el actual salario
mínimo, 460 euros; tres, no afectará a las prestaciones
por desempleo, que tienen el carácter de rentas de sus-
titución de las retribuciones salariales; y, cuatro, se
revisará anualmente en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado que aprueba el Parlamento.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor BARRACHINA ROS: Muchas gracias,
señor ministro.

Dice usted: palabra dada, palabra cumplida. Me gus-
taría que nos explicase por qué días antes de tomar esta
decisión de aumentar el salario mínimo interprofesio-
nal dijo usted a un diario económico —y leo el entreco-
millado— que no habría subida porque no había sido
negociada y que además no quería hacer electoralismo
en estas fechas. Esa es su palabra dada unos días antes
de anunciar solemnemente este crecimiento. Ha sido,
por tanto —y según sus propias palabras, señor Calde-
ra—, una decisión precipitada que siembra de dudas y
de incertidumbre una decisión que modifica 50 leyes,
altera más de 200 normas de rango inferior y, lo que es
más llamativo y curioso, usted no nos ha dicho cómo se
va a calcular a partir de ahora el salario mínimo inter-
profesional. El Grupo Popular lo hacía de la misma
manera que ustedes en la legislatura anterior: ciñéndo-
nos al artículo 27 del Estatuto de los Trabajadores.
Tampoco ha dicho cómo se va a conformar ese nuevo
índice de precios de rentas con efectos múltiples, y lo
más sorprendente —y me gustaría, señor Caldera, que
lo matizase ya mismo— es que en la Comisión de la
semana pasada usted anunció con la misma solemnidad
que las prestaciones por desempleo seguirían vincula-
das al salario mínimo interprofesional. Me da la sensa-
ción, por haber leído la prensa esta semana, que ya hay
una nueva rectificación, igual que usted rectificó en el
anuncio de extender los 100 euros a todas las mujeres,
igual que usted ha rectificado también en la extensión
del cálculo de pensiones. Son muchas rectificaciones
ya en su departamento, porque ni se ha creado la secre-
taría de Estado para personas con discapacidad, ni se
ha creado la secretaría de Estado para la familia, ni se
ha creado el Ministerio de Juventud, y esto parece una
rectificación más de las habituales suyas, de las
185.000 viviendas, que ya no son ni viviendas sino
actuaciones, y probablemente en un futuro inmediato
serán tiendas de campaña. Por tanto, señor Caldera,
tiene ahora la oportunidad de contarnos si no le parece
jocoso que anuncie usted que el día 1 de julio después
de las elecciones europeas va a subir el salario mínimo
a 490 euros y diga después: Y ahora lo negociamos.
Esta es la forma normal de actuar: primero, deciden,
primero, decretan paralizar el trasvase del Ebro, parali-
zar la Ley de Calidad de la Educación y, después, se
abren a la negociación. Es, por tanto, según sus pala-
bras, una medida electoralista, precipitada e impuesta.
(Un señor diputado: ¡Muy bien, Miguel!—Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señor presidente.
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No se embale, señoría, si lo acabo de decir. Acabo de
decir que las prestaciones por desempleo seguirán igual
que el salario mínimo futuro. Lo acabo de decir, se lo
leo: El nuevo índice no afectará a las prestaciones por
desempleo. Espero, señoría, que ahora lo entienda. En
todo caso la pregunta relevante es: ¿Ustedes apoyan la
subida del salario mínimo interprofesional? ¿Sí o no?
(Aplausos.—Rumores.) Parece que no, señoría. ¿Sabe
usted por qué no la apoyan? Se lo voy a decir. Porque
durante su periodo de Gobierno ¿sabe usted lo que ocu-
rrió? Que el salario mínimo no sólo no subió, bajó en
España. El salario mínimo descendió, señoría, y ahora
este Gobierno se ve en la obligación moral, ética, eco-
nómica y social de reponer el poder adquisitivo perdido
por las familias más humildes de España subiendo el
salario mínimo interprofesional y desvinculándolo de
otras rentas para hacer posible una subida continuada
en el tiempo. A eso tienen ustedes que responder: sí o
no a la subida del salario mínimo. Nosotros sí, los espa-
ñoles también. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JESÚS MEMBRADO
GINER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES: ¿QUÉ CONSECUEN-
CIAS SE VAN A DERIVAR DEL INCREMEN-
TO DEL SALARIO MÍNIMO INTERPROFE-
SIONAL ANUNCIADO POR EL GOBIERNO?
(Número de expediente 180/000088.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Jesús Membrado Giner, del Grupo Parlamentario
Socialista.

El señor MEMBRADO GINER: Señor ministro,
nosotros estamos contentos y satisfechos con el incre-
mento del salario mínimo interprofesional. Estamos
contentos y satisfechos porque nos parece que se ha
hecho justicia ante una situación que anteriormente era
anómala, ante una situación en la que en los últimos
años había habido una pérdida de poder adquisitivo
considerable y ante una situación en la cual el salario
mínimo interprofesional se estaba ejecutando, nunca
mejor dicho, por decreto de una manera autoritaria y
unilateral, sin tener nunca en cuenta los intereses socia-
les y los intereses de los agentes económicos. Durante
los ocho años de gobierno del Partido Popular este sala-
rio, que afecta directamente a más de 600.000 trabaja-
dores y trabajadoras de forma directa, ni garantizó los
incrementos reales ni la negociación adecuada con los
agentes sociales, y además a lo largo de estos últimos
años dicho salario no tuvo el elemento de referencia
fundamental del Estado del bienestar que en años ante-
riores había tenido. Por eso el Partido Popular dejó de
evaluar el contenido del salario mínimo y además apli-
có esto de una manera absolutamente improcedente.

Señor ministro, con esta medida nosotros considera-
mos que usted recupera el talante y el valor que tiene el
salario mínimo interprofesional, que no es otro que
aquel que refleja la Constitución. Este es un salario con
una cuantía por debajo de la cual no es posible pactar
un trabajo por cuenta ajena. Ese es el elemento esencial
del salario mínimo interprofesional y no la especie de
Arcadia feliz que a lo largo de ocho años nos ha estado
vendiendo el Partido Popular, haciendo referencia a los
contenidos de su política social. Por eso es por lo que
nosotros estamos satisfechos y al mismo tiempo quere-
mos preguntarle qué consecuencias se van a derivar del
incremento del salario mínimo interprofesional en
otros ámbitos que no sean los estrictamente salariales.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señor Membrado.

Las consecuencias son, en primer lugar, que los tra-
bajadores españoles puedan recuperar el poder adquisi-
tivo perdido; en segundo lugar, dar cumplimiento a lo
que dice el artículo 35 de la Constitución, el derecho
del trabajador a una remuneración suficiente para satis-
facer sus necesidades y las de su familia; y en tercer
lugar, dignificar la cuantía de un salario que percibe un
colectivo relevante de trabajadores y acercarnos a las
recomendaciones de la Carta Social Europea, que,
como usted sabe, propone que el salario mínimo se
referencie en un 60 por ciento al salario medio de cada
país, pero hay otras consecuencias muy importantes.
España en materia salarial y del salario mínimo en par-
ticular es el país de Europa que tiene los más bajos cos-
tes laborales y la imposición sobre los salarios también
es la más baja prácticamente de Europa. Las desigual-
dades salariales son las mayores de la Unión Europea y
el incumplimiento de la Carta Social Europea está a la
orden del día. Todo eso queremos irlo corrigiendo poco
a poco. Hay efectos más profundos, efectos que afectan
a la economía española. El primero es que este incre-
mento del salario mínimo, señoría, aumentará la oferta
de trabajo, porque combatir la inactividad laboral —y
es evidente que un salario mínimo cercano al umbral
de la pobreza desalienta al trabajo— favorecerá la
incorporación de nuevos ciudadanos al mercado labo-
ral; intensificará también la incorporación de la mujer
al mercado laboral, porque es obvio que muy bajos
salarios no merecen el gasto que tiene que realizar la
mujer o el hombre respecto a sus hijos para seguir man-
teniendo su nivel de vida; incentivará el aumento de la
productividad, señoría; mejorará la motivación y el
interés del trabajador por su realización laboral en la
empresa; reducirá las discriminaciones y desigualdades
excesivas de unos trabajadores respecto de otros en el
seno de las empresas y en el ámbito interprofesional;
generará un clima laboral favorable en el país, una
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especie de efecto ecológico que cree condiciones ade-
cuadas para el desarrollo empresarial; reforzará la uni-
dad de mercado y la cohesión territorial y, por supues-
to, ante todo y sobre todo, señoría, aumentará la
cohesión social. Es decir, por razones sociales, por
razones económicas y por razones de productividad es
indispensable subir el salario mínimo como ha hecho
este Gobierno. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON FRANCISCO XAVIER
CARRO GARROTE, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA AL MINISTRO DE TRABA-
JO Y ASUNTOS SOCIALES: ¿QUÉ VALORA-
CIÓN HACE EL GOBIERNO DE LA ACTUAL
SITUACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA
DE LA SEGURIDAD SOCIAL? (Número de
expediente 180/000089.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Francisco Xavier Carro, del Grupo Parlamentario
Socialista.

El señor CARRO GARROTE: Gracias, señor pre-
sidente.

Señor ministro de Trabajo, sin duda la situación
financiera de la Seguridad Social es un elemento
imprescindible para sostener una política social que
responda eficazmente a las necesidades sociales. En los
últimos años se han mantenido desde el Gobierno ante-
rior contradicciones y mentiras que en nada han contri-
buido a la necesaria credibilidad de nuestro sistema de
protección social. Por ejemplo, se ha afirmado que la
Seguridad Social estaba en quiebra en el año 1996,
cuando la realidad, bien distinta, reflejaba que aquel
año había un excedente de 736.000 millones de pese-
tas. (Rumores.) Calma, que hay más. Los ingresos por
cotizaciones fueron superiores al gasto de naturaleza
contributiva por una cantidad equivalente a casi 1 punto
del PIB. Se ha dicho que el gasto social había aumenta-
do en el conjunto de los presupuestos, cuando durante
los Gobiernos del Partido Popular el gasto social se ha
reducido año tras año cayendo casi 4 puntos en rela-
ción con el PIB. Incluso en relación con el Fondo de
reserva ya con las primeras aportaciones se afirmaba
solemnemente que eran suficientes para garantizar la
viabilidad futura del sistema, cuando estas estaban muy
por debajo de las recomendaciones del propio Pacto de
Toledo. 

En definitiva, señor ministro de Trabajo, interesa a
los ciudadanos conocer la evolución de los principales
parámetros en cuanto al número de cotizantes ocupa-
dos, a la ejecución del presupuesto, a la gestión del
gasto y a la situación del fondo de reserva, ya que la
buena marcha de estas variables será la base que sus-
tente una política social, como decía al principio, que
responda realmente a las necesidades cambiantes de

nuestra sociedad. Por todo esto, señor ministro de Tra-
bajo, le pregunto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de
la actual situación económica-financiera de la Seguri-
dad Social?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señor presidente. Gracias, señor Carro. 

La Seguridad Social presenta en la actualidad una
buena situación financiera saneada que se traduce entre
otros extremos en que las cotizaciones de ocupados a la
Seguridad Social superaron por primera vez en el pasa-
do mes de abril la cifra de 17 millones de cotizantes. Al
día de ayer, señoría, tenemos 17.229.000 cotizantes en
el sistema y la variación desde el 31 de diciembre de
2003 asciende a 640.000 nuevos cotizantes en estos
casi 5 meses, una cifra superior a la del año pasado en
la que el incremento se cifraba en 588.000 cotizantes.
Puede apreciarse, por tanto, una suave aceleración en
las altas al sistema de la Seguridad Social. En términos
de derechos reconocidos, la ejecución del presupuesto
de recursos a 30 de abril supera en más de 2.000 millo-
nes de euros, 320.000 millones de las antiguas pesetas,
las previsiones presupuestarias. Es decir, que hemos
tenido unos ingresos de más de 300.000 millones por
encima de las previsiones presupuestarias. Ahora bien,
esta situación de bonanza en términos de ingresos no
puede descuidar la gestión de los gastos. En este senti-
do, se han tomado medidas para frenar crecimientos,
en nuestra opinión exagerados, de algunos gastos
superfluos. Por ejemplo, en los tres primeros meses del
año los gastos corrientes crecieron hasta llegar al 43
por ciento, sin embargo, en el mes de abril los gastos lo
hicieron sólo con un incremento del 7 por ciento, que
se espera moderar en el resto del año. Como conoce
hay una ley que regula el Fondo de reserva y que deter-
mina que los excedentes de ingresos que financia las
prestaciones de carácter contributivo deben ir priorita-
ria y mayoritariamente al Fondo de reserva del sistema.
Hoy, señoría, quiero dar una buena noticia para todos
los españoles en nombre del presidente del Gobierno:
En el mes de junio haremos una dotación al Fondo de
reserva de la Seguridad Social por importe de 3.700
millones de euros, 600.000 millones de las antiguas
pesetas. Esto es lo que garantiza nuestro futuro sistema
de pensiones. Esa aportación se hace antes de fin de
año, como solía ser habitual, y se hará en el mes de
junio con 3.700 millones de euros. Esto permitirá sos-
tener y mantener nuestro sistema de pensiones en el
futuro. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON PAULINO RIVERO
BAUTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
COALICIÓN CANARIA, QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR: ¿CUÁL
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ES EL CALENDARIO PREVISTO POR EL
GOBIERNO PARA CUMPLIR EL COMPRO-
MISO DEL DELEGADO DEL GOBIERNO EN
CANARIAS EN RELACIÓN CON LA INCOR-
PORACIÓN INMEDIATA DE LOS 1094
AGENTES DE LOS CUERPOS Y FUERZAS
DE SEGURIDAD DEL ESTADO CORRES-
PONDIENTES A LAS PLAZAS VACANTES
DE LAS RESPECTIVAS PLANTILLA?
(Número de expediente 180/000061.)

El señor PRESIDENTE: Al señor ministro del Inte-
rior, pregunta del diputado don Paulino Rivero de Coa-
lición Canaria.

El señor RIVERO BAUTE: Señor presidente, señor
ministro, la seguridad es uno de los principales proble-
mas que en estos momentos preocupan a los ciudada-
nos de todo el Estado, particularmente en un territorio
como Canarias, que tiene unos problemas específicos
que están derivados del crecimiento poblacional espec-
tacular que ha tenido lugar a lo largo de esta última
década y, además, de la situación geográfica que lleva
unos problemas añadidos relacionados con el tema de
la inmigración, tanto la que nos llega por los aeropuer-
tos como la que nos lleva a través del mar.

Con el anterior Gobierno del Partido Popular había-
mos alcanzado el acuerdo de ir pautando, conforme a
las necesidades de Canarias, los procesos de selección,
tanto de la Guardia Civil como de la Policía Nacional,
para ir complementando los catálogos de puestos de
trabajo del archipiélago canario. Ahora nos ha aflorado
una duda: no sabemos si el Grupo Popular nos estaba
engañando; hay una reserva de miles de policías y
guardias civiles pendientes de destino, porque el nuevo
delegado del Gobierno en Canarias se ha comprometi-
do a que de forma inmediata se incorporen a Canarias
1.096 funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía y de
la Guardia Civil para cubrir las vacantes que en estos
momentos están en los catálogos. La pregunta es la
siguiente, señor ministro. ¿Qué calendario tiene el
Ministerio del Interior para cubrir los 1.096 puestos
vacantes del Cuerpo de la Guardia Civil y de la Policía
Nacional?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señor presidente.

Muchas gracias, señor diputado. Señor Rivero, las
plantillas de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado sabe que son objeto de atención preferente por
parte del Ministerio del Interior, en especial, por lo
que hace a la Comunidad Autónoma canaria. La dota-
ción de policías, una vez resueltos los diferentes con-
cursos, será de 2.403, con lo que el porcentaje de ocu-
pación respecto del catálogo será del 79 por ciento,
porcentaje al que hay que añadir 123 policías que

actualmente están en prácticas y otros 167 que se van
a inscribir a partir del 1 de julio próximo, lo que eleva
sustancialmente el grado de ocupación de las planti-
llas. A todo ello hay que añadir además la adscripción
que se producirá por la incorporación de los nuevos
elementos que salgan de la siguiente promoción de la
escala básica.

Respecto de la Guardia Civil, 105 guardias civiles se
van a incorporar próximamente a sus destinos y está
prevista la convocatoria durante el próximo mes de
julio de 127 vacantes para guardias civiles que, junto a
los 145 en prácticas que se destinan para refuerzo, tam-
bién el próximo mes de julio, van a incrementar sustan-
cialmente el nivel de ocupación de las plantillas en aras
de cubrir los objetivos de política policial a los que
usted se refería antes.

Muchas gracias, señor diputado.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
ministro.

Valoramos su respuesta positivamente y nos parece
razonable que haya un calendario como el que usted ha
planteado parea ir cubriendo las vacantes que hay en
estos momentos, tanto en el Cuerpo de la Guardia Civil
como en el de la Policía Nacional, pero es muy impor-
tante que no generemos, además por representantes del
Gobierno, unas expectativas que no se pueden cumplir
de forma inmediata. No es posible bajo ningún concep-
to cubrir —nosotros lo entendemos— 1.096 puestos
vacantes de forma inmediata. Por tanto, es importante
una coordinación del Gobierno del Estado con el dele-
gado del Gobierno en Canarias, que lo mismo sirve
para un roto que para un descosido; lo mismo se com-
promete mañana a resolver la apertura de un aeropuer-
to, a construir una carretera, a abrir un puerto y a resol-
ver todas y cada una de las infraestructuras de Canarias.
Por tanto, nosotros valoramos positivamente la actitud
del ministerio. Va a contar con nuestra colaboración y
llevaremos a cabo una evaluación para que ese calenda-
rio, al que usted se está comprometiendo ante la Cáma-
ra, se vaya cumpliendo de una forma razonable.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señor presidente.

Gracias, señor diputado. Efectivamente le he dado
las cifras que está previsto cubrir para su incorporación
a corto plazo, el próximo mes de septiembre. A medio
y largo plazo procuraremos por todos los medios, ya
que comprendemos la especificidad del hecho insular,
cubrir la plantilla en aras de cubrir los objetivos de polí-
tica policial en el Archipiélago.
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— DEL DIPUTADO DON JOSÉ ANTONIO
LABORDETA SUBÍAS, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO MIXTO, QUE FORMULA AL
MINISTRO DEL INTERIOR: ¿QUÉ EXPLI-
CACIONES PUEDE DAR EL MINISTERIO
DEL INTERIOR SOBRE LAS CITACIONES
POLICIALES DERIVADAS DEL PROCEDI-
MIENTO QUE, POR PARTE DEL JUZGADO
DE INSTRUCCIÓN NUMERO 1 DE ZARAGO-
ZA, SE SIGUE CONTRA DIVERSAS PERSO-
NAS POR LOS ACONTECIMIENTOS OCU-
RRIDOS EL PASADO 13 DE MARZO DE 2004.
(Número de expediente 180/000067.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
José Antonio Labordeta Subías, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Muchas gracias,
señor presidente.

El día 13 de marzo, debido a la manipulación infor-
mativa del Ministerio del Interior, la gente hizo lo que
se puede hacer en un país democrático, que era salir a
la calle, pedir información y preguntar quién ha sido. 

En Zaragoza, una serie de ciudadanos y de ciudada-
nas acudió a la sede del Partido Popular, que luego
denunció ante la Junta Electoral que había sido una
ruptura del día de reflexión, día que debíamos estar
callados y en reflexión. La denuncia cayó en manos del
juez instructor. Este mismo hecho se ha producido en
otras instituciones, pero los jueces han decidido retirar-
lo. En Zaragoza, sin embargo, se sigue adelante. El juez
señor Lasala ha decidido seguir el proceso, proceso
bastante extraño porque nadie sabe muy bien a quién se
ha llamado ni cómo se ha llamado; sólo a 11 de los 31
inculpados se les pidió la identificación y el resto,
según dice el atestado, era gente conocida por la poli-
cía. Uno se queda bastante extrañado de que se convo-
que a la gente de esta manera. Se hacen unas citas muy
raras, señor ministro, se cita por teléfono y a veces se
llama a personas a casas paternas que habían sido aban-
donadas hacía ya 10 años por ellas. Por el contrario, se
puede pensar que se utilizan imágenes de televisión.
Pues no es así porque a personas muy conocidas de
otros partidos, que participan en estas manifestaciones
y salen en primeros planos en televisión, no se les llama
en ningún momento. El delegado del Gobierno en
Zaragoza dice que confía en que se detallen en las dili-
gencias los métodos seguidos, y nosotros esperamos
también que se detallen estos métodos seguidos.

Ante esta situación de desconcierto, de irregulari-
dad, porque ese día de reflexión también hubo gente
que se saltó la reflexión a la torera y sin embargo no le
ha pasado nada —había que haber planteado ese pro-
blema, pero no lo planteamos—, ante esta situación de
desconcierto se convoca una asamblea de información,
con unas 400 personas inculpadas. La pregunta es:

¿Qué explicaciones puede dar el Ministerio del Interior
sobre las citaciones policiales derivadas del procedi-
miento que, por el Juzgado de Instrucción número 1 de
Zaragoza, se sigue contra diversas personas…?

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, lo siento,
su tiempo ha terminado.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señor presidente.

Señor diputado, señor Labordeta, gracias por su pre-
gunta.

Le puedo decir cuatro cosas. Primera, que efectiva-
mente las citaciones a las que hace usted referencia deri-
van de una resolución judicial que dicta un Juzgado de
Instrucción, el número 1 de Zaragoza, en unas diligen-
cias judiciales. Segundo, que en esa resolución se con-
tiene una orden específica a la Jefatura Superior de Poli-
cía de Zaragoza para que elabore un atestado
ampliatorio. Insisto en que esa es la orden judicial. Ter-
cero, que, como es obvio, esa orden judicial es de inex-
cusable y obligatorio cumplimiento para la policía.
Cuarto, lo que evidentemente no puedo referirle son los
pormenores de una orden judicial, que pertenece a la
esfera de competencias constitucionales de los jueces,
según el conocido esquema de división de poderes y de
respeto a la independencia judicial. Por lo tanto, la poli-
cía cumple en esos términos la orden judicial que recibe.

— DEL DIPUTADO DON AGUSTÍ CERDÀ I
ARGENT, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DE ESQUERRA REPUBLICANA (ERC), QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
FOMENTO: ¿QUÉ INFRAESTRUCTURAS
URBANÍSTICAS Y PORTUARIAS TIENE
PREVISTO EL GOBIERNO REALIZAR CON
MOTIVO DE LA FUTURA CELEBRACIÓN
DE LA COPA AMÉRICA DE VALENCIA?
(Número de expediente 180/000062.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta dirigida a la
señora ministra de Fomento del diputado don Agustí
Cerdà, del Grupo Parlamentario de Esquerra Republi-
cana de Cataluña.

El señor CERDÀ I ARGENT: Señora ministra,
¿qué infraestructuras urbanísticas y portuarias tiene
previsto realizar el Gobierno con motivo de la futura
celebración de la Copa América en Valencia?

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Gracias, señor presidente.

Señorías, el Gobierno de la nación es consciente de
la importancia que la celebración de la Copa América
2007 tiene para la ciudad de Valencia, tanto en el ámbi-



CONGRESO 26 DE MAYO DE 2004.—NÚM. 12

417

to económico como desde la perspectiva de su proyec-
ción exterior. En consecuencia, puedo afirmarle, seño-
ría, que apoya inequívocamente la celebración de este
evento.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor CERDÀ I ARGENT: Señora ministra,
nuestro grupo, Esquerra Republicana, reclama del
Gobierno las aportaciones económicas necesarias para
la celebración de la Copa América en Valencia, que, a
nuestro entender, si se gestionan debidamente han de
proyectar a escala mundial la imagen de Valencia y
crear en paralelo, como así lo esperan muchos de nues-
tros ciudadanos, miles de puestos de trabajo directos e
indirectos. Sin embargo, entendemos que estas inver-
siones no deben abonar un modelo de especulación
inmobiliaria, conocido ya como estilo Terra Mítica, en
el cual los gastos siempre son públicos y los beneficios
siempre privados. En este caso concreto, ese modelo
comportaría la destrucción irreparable de barrios litora-
les de la ciudad de Valencia, como el Cabañal o la Mal-
varrosa, cuando debería servir, por el contrario, para la
realización de grandes obras de infraestructura, ya pre-
vistas con anterioridad, y para dotar de nuevos y
modernos equipamientos a nuestra ciudad de Valencia.

Entendemos igualmente que es en gran medida obli-
gación suya velar por que estas actuaciones urbanísti-
cas y portuarias, necesarias para la celebración de la
Copa de América, sean aquellas que menor impacto
ambiental provoquen sobre la ciudad y el litoral valen-
cianos. No podemos seguir deteriorando las playas y
costas valencianas con una apuesta, a nuestro entender
suicida, de pan para hoy y hambre para mañana, de
dinero fácil y rápido, sin observar las consecuencias
que este tipo de proyectos suele acarrear a medio plazo. 

Esperamos de este Gobierno y de su ministerio que
tengan en cuenta nuestras indicaciones. Si es así, nos
encontraremos gratamente con un modelo de gestión
desconocido en el País Valenciano, al menos en la últi-
ma década.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra. 

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Muchas gracias.

Señoría, permítame que le diga que estoy totalmente
de acuerdo con el análisis que usted ha hecho. Vamos a
apoyar todo aquello que suponga un beneficio y que, a
la vez, respete —como no puede ser de otro manera—
nuestros recursos naturales. No tenga usted duda de
que cumpliremos nuestro compromiso. Le repito que
coincido con usted en el peligro de llevar a cabo un
modelo especulativo para financiar las infraestructuras.

De todas maneras, permítame que le diga que los
compromisos están recogidos, en cuanto a la participa-
ción de la Administración General del Estado, tanto en

el convenio como en el consorcio que se han creado
precisamente para cubrir y asegurar el buen fin del
evento. Por tanto, en los aspectos que ha planteado
usted, con los que coincidimos, trabajaremos para bus-
car las mejores soluciones para que la regata sea un
éxito, como usted ha dicho, y para que podamos a la
vez garantizar el éxito a las generaciones futuras.
(Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA PILAR UNZALU
PÉREZ DE EULATE, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA
DE FOMENTO: ¿QUÉ PLANIFICACIÓN
PIENSA EL GOBIERNO QUE ES NECESARIO
ACOMETER EN EL ÁMBITO DE LAS COM-
PETENCIAS DEL MINISTERIO DE FOMEN-
TO? (Número de expediente 180/000091.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña Pilar Unzalu Pérez de Eulate, del Grupo Parla-
mentario Socialista del Congreso, a la señora ministra
de Fomento

La señora UNZALU PÉREZ DE EULATE: Gra-
cias, presidente.

Señora ministra, usted sabe que son muchas las asig-
naturas pendientes que nos ha dejado el Gobierno del
Partido Popular. Hoy a mi grupo le interesa destacar
especialmente una: la ausencia de planificación en las
infraestructuras del transporte. 

A los importantes planes sectoriales de los años 80
que impulsaron los gobiernos socialistas, les sucedió el
ejercicio más ambicioso de planificación de infraes-
tructuras que se había desarrollado hasta ese momento
en España: el Plan director de infraestructuras 1993-
2007. Este plan, además de abarcar por primera vez el
conjunto de las infraestructuras, aportaba novedades
significativas: un planteamiento intermodal, la concer-
tación entre administraciones como principio básico de
actuación y la transparencia en cuanto a su contenido.
Baste recordar que fue aprobado por el Gobierno socia-
lista y refrendado por esta Cámara en diciembre de
1995. Sin embargo, los sucesivos gobiernos del Partido
Popular han sido incapaces de desarrollar y consolidar
las obras diseñadas en este plan, más bien han dilapida-
do estos avances para inventarse un nuevo plan, que no
es otra cosa que un listado incoherente de infraestruc-
turas sin vertebración alguna. (Un señor diputado:
¡Qué barbaridad!) No se conoce ni el plazo que abar-
ca, ni sus objetivos, ni la mayor parte de sus propues-
tas. Tampoco consta cuáles son los estudios de base, las
previsiones de demanda o los análisis de rentabilidad
socioeconómica en los que se apoya. Sobre todo, seño-
ra ministra, este plan no fue aprobado por el Consejo
de Ministros ni se remitió a las Cortes para su debate y
tramitación.
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Señorías, lo que ha hecho el Gobierno del Partido
Popular ha consistido, en realidad, en un gran aparato
de propaganda dirigido a los medios de comunicación,
con profusión de inauguraciones de tramos parciales y
puestas de primeras traviesas y de primeras piedras
anunciadas como si fueran ya obras terminadas. El plan
del Partido Popular es un campo abonado para el opor-
tunismo político, es un plan de quita y pon, incompati-
ble con un uso racional.

Ante esta situación que usted ha heredado, señora
ministra, ¿qué planificación piensa el Gobierno que es
necesario acometer en el ámbito de las competencias
del Ministerio de Fomento?

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora diputada.
Señora ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Zarza): Señor presidente, señorías, el Gobierno, tal
como anunció el presidente en su discurso de investi-
dura, tiene el firme compromiso de recuperar la planifi-
cación como instrumento básico de la política de infra-
estructuras y transportes del Ministerio de Fomento.
Por ello, se ha iniciado ya la elaboración del Plan estra-
tégico de infraestructuras de transportes, que estará ela-
borado antes de que finalice 2004 y que entronca, como
usted ha planteado, con las anteriores acciones de los
gobiernos socialistas. 

Cuando hablo de planificación, me refiero a una pla-
nificación sustentada en principios objetivos, a una pla-
nificación elaborada sobre la base del diálogo social, a
una planificación con un adecuado soporte financiero,
a una planificación sometida al debate político y al con-
trol parlamentario. Efectivamente la acción de gobier-
no en política de infraestructuras y transportes requiere
de la planificación por cuanto son decisiones que tie-
nen importantes consecuencias en la movilidad de la
población, en la ordenación territorial, en la actividad
económica y en los recursos ambientales, por citar
asuntos de mayor trascendencia. Asimismo moviliza
grandes recursos económicos y permanece en el terri-
torio a lo largo de varias generaciones. 

En contraste con esta política, como usted ha dicho,
los gobiernos del Partido Popular se han caracterizado
por la ausencia de planificación en la política de infra-
estructuras. Las consecuencias de esta falta de planifi-
cación son perfectamente identificables: un conjunto
de actuaciones dispersas e inconexas, la pérdida de la
eficacia de las cuantiosas inversiones realizadas, el des-
pilfarro de los recursos públicos, un alto grado de arbi-
trariedad en la asignación de los mismos y, si me apu-
ran, el clientelismo como método de decisión política. 

Este Gobierno no solamente asume el compromiso
de recuperar la planificación como instrumento de la
política de infraestructuras sino que ya se ha avanzado
en esta dirección. Como prueba de ello una de las pri-
meras medidas del ministerio ha sido la creación de la

Dirección General de Planificación, que fue suprimida
por el Partido Popular cuando llegó al Gobierno.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA ELISENDA MALA-
RET GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE ADMI-
NISTRACIONES PÚBLICAS: ¿QUÉ ACTI-
TUD PIENSA ADOPTAR EL GOBIERNO
PARA REDUCIR LA CONFLICTIVIDAD
JURISDICCIONAL QUE ACTUALMENTE
EXISTE EN EL TRIBUNAL CONSTITUCIO-
NAL, ENTRE EL ESTADO Y LAS COMUNI-
DADES AUTÓNOMAS? (Número de expedien-
te 180/000082.)

El señor PRESIDENTE: Preguntas dirigidas al
señor ministro de Administraciones Públicas. 

Pregunta de la diputada doña Elisenda Malaret Gar-
cía, del Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso.

La señora MALARET GARCÍA: Muchas gracias.
Estos últimos años hemos asistido a un fuerte y rápi-

do crecimiento de la conflictividad entre las distintas
instancias de gobierno, a un cuestionamiento perma-
nente de las decisiones de las distintas instancias terri-
toriales, que se ha formalizado mediante recursos de
inconstitucionalidad y conflictos de competencia. Un
dato significativo, a título de ejemplo, de la problemáti-
ca suscitada. En 2002, las comunidades plantearon
contra el Estado 35 recursos de inconstitucionalidad y
el Estado planteó 17 contra las comunidades autóno-
mas, frente a 1999 en que eran nueve y nueve respecti-
vamente, para no ir más atrás en que las cifras serían
todavía más significativas. Es una conflictividad muy
alejada de los parámetros presentes en los otros Esta-
dos compuestos, una tensión permanente que parece
cuestionar radicalmente la tan cacareada estabilidad
institucional.

Frente a esta situación, frente a esta problemática en
las relaciones entre Estado y comunidades autónomas,
¿qué medidas piensa adoptar el Gobierno para recupe-
rar las pautas propias de las relaciones basadas en la
lealtad institucional y el respeto mutuo a las competen-
cias? Señor ministro, ¿qué actitud piensa adoptar el
Gobierno para reducir la conflictividad jurisdiccional
que actualmente existe en el Tribunal Constitucional? 

El señor PRESIDENTE: El señor ministro.

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (Sevilla Segura): Gracias, señor presidente.

Señoría, agradezco que me haga esta pregunta. El
Gobierno ya ha manifestado públicamente su firme
voluntad de reducir de manera significativa los litigios
competenciales que en este momento están en los tri-
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bunales entre la Administración central y las comuni-
dades autónomas a través del diálogo y de la negocia-
ción sobre las materias controvertidas. En el ámbito de
la conflictividad jurisdiccional hay al menos varias vías
posibles de actuación y las estamos utilizando todas: la
conversación con las distintas comunidades autónomas,
la puesta en marcha de los mecanismos bilaterales pre-
vistos precisamente para proceder a este retroceso en el
proceso de litigiosidad, el desistimiento de parte de los
recursos promovidos por el Estado —alguno ya hemos
hecho y adelanto que el próximo viernes haremos algo
más de diez— y, finalmente, modificar algunos cam-
bios legislativos, que son los que han dado lugar en
muchos casos al conflicto. Señoría, quiero darle algu-
nas cifras. En estos momentos hay casi trescientos
recursos en el Tribunal Constitucional, de los cuales
unos ochenta han sido puestos por el Estado y el resto
por las comunidades autónomas; tres comunidades
autónomas, Cataluña, Andalucía y Aragón, concentran
más del 60 por ciento de la litigiosidad. 

El compromiso del Gobierno es legislar mejor, legis-
lar con y no contra las comunidades autónomas y poner
en marcha mecanismos de lealtad institucional para
acabar con el yo legislo y tú pagas. Se deben interponer
recursos por razones jurídicas, por razones competen-
ciales, nunca por razones político-partidistas, como
desgraciadamente se ha hecho con excesiva frecuencia
en los últimos tiempos. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA DEL CAR-
MEN ORTIZ RIVAS, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA, QUE FORMULA
A LA SEÑORA MINISTRA DE MEDIO
AMBIENTE. ¿QUÉ PASOS ESTÁ DANDO EL
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE EN EL
PROCESO DE REORIENTACIÓN DE LA
POLÍTICA DEL AGUA? (Número de expedien-
te 180/000083.)

El señor PRESIDENTE: Preguntas dirigidas a la
señora ministra de Medio Ambiente.

Pregunta de la diputada doña María del Carmen
Ortiz Rivas, del Grupo Parlamentario Socialista.

La señora ORTIZ RIVAS: Gracias, señor presidente.
Señora ministra, el anterior Gobierno del Partido

Popular nos ha dejado en política del agua un Plan
hidrológico inservible para satisfacer las necesidades
hídricas de comunidades como Cataluña, Valencia,
Murcia o Andalucía, previendo un trasvase como el del
Ebro, infravalorado presupuestariamente, inviable
desde el punto de vista medioambiental y que aportaba
una cantidad de agua muy por debajo de lo previsto y a
un precio bastante más elevado. Hemos heredado tam-
bién una confederaciones hidrográficas vacías de con-
tenido, sin recursos e incapaces de ejercer el control
público del agua; a la vez, eso sí, se crearon, con un

importante despliegue publicitario, las sociedades esta-
tales del agua. De esas sociedades, como es el caso de
Acusur, que conozco bien, sabemos hoy que no han
ejecutado la mayoría de las actuaciones previstas y que
prácticamente se encuentran en una situación de quie-
bra financiera; eso sí, han encargado muchos estudios
técnicos, muchos informes y, sobre todo, folletos publi-
citarios.

Señora ministra, sabemos que desde su llegada al
ministerio se ha planteado una nueva política del agua,
de acuerdo con la directiva europea, poniendo en mar-
cha una serie de actuaciones urgentes en las cuencas
mediterráneas para incrementar la disponibilidad del
recurso hídrico y mejorar la gestión y la calidad del
agua.

Por todo ello, señora ministra, quisiera saber qué
pasos está dando el Ministerio de Medio Ambiente en
el proceso de reorientación de la política del agua.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, señor presidente.

Gracias, señoría. Efectivamente, desde nuestra llega-
da al Gobierno estamos cumplimiento el compromiso
anunciado por el presidente en su discurso de investi-
dura en cuanto a la reorientación de la política del agua
conforme a la directiva europea en la materia. Para ello
es absolutamente imprescindible cambiar la tendencia
al vaciamiento de las confederaciones hidrográficas de
sus funciones de control público de un recurso que es
público. Señorías, desde 1997 hasta el año 2003 las
confederaciones hidrográficas han perdido 319 emple-
ados por vacantes que no han sido cubiertas y que han
ido dejando cada vez más empobrecidos estos organis-
mos en sus funciones de control y vigilancia del domi-
nio público hidráulico, algo que explica en gran medi-
da el caos administrativo en el que están sumidas en
este momento. Esa disminución de efectivos de las con-
federaciones hidrográficas se ha visto más que com-
pensada, desde el punto de vista del gasto público, por
el extraordinario incremento en el gasto en asistencias
técnicas que el ministerio ha procedido a contratar,
tanto en sus servicios centrales como en las sociedades
estatales a las que usted ha hecho referencia.

Por ello, en primer lugar, estamos poniendo en mar-
cha las convocatorias para fortalecer esas confedera-
ciones hidrográficas. A lo largo de este año, esas con-
vocatorias significarán el incremento de 173 efectivos
que permitirán la correcta dotación de las comisarías
de aguas. A continuación, está previsto también la con-
tratación de personal laboral, 154 personas, que estarán
asignadas también a tareas de control tanto del dominio
público hidráulico como del dominio público marítimo
terrestre. Junto con ello, hemos iniciado ya los contac-
tos para comenzar la reforma de las confederaciones
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hidrográficas, que deberá permitir que sean organismos
que garanticen el cumplimiento correcto de los objeti-
vos de la directiva marco en materia de política del
agua. También hemos comenzado a analizar la situa-
ción desastrosa en la que nos encontramos las socieda-
des estatales de agua, que fueron creadas por el ante-
rior Gobierno con el señuelo de allegar financiación
privada para la obra hidráulica. Por el contrario, la
mayoría de las actuaciones… 

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, lo lamen-
to, su tiempo concluyó.

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA LUISA
CARCEDO ROCES, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA
DE MEDIO AMBIENTE: ¿QUÉ ACTUACIO-
NES VA A LLEVAR A CABO EL GOBIERNO
PARA AVANZAR EN EL CUMPLIMIENTO
DEL PROTOCOLO DE KIOTO? (Número de
expediente 180/000084.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
María Luisa Carcedo Roces, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso.

La señora CARCEDO ROCES: Gracias, señor pre-
sidente.

Señorías, ayer asistíamos con estupefacción al deba-
te de una iniciativa del Grupo Parlamentario Popular en
la que se pedía al Gobierno el cumplimiento del Proto-
colo de Kioto; estupefacción que para los miembros de
la Comisión de Medio Ambiente no es sino un sarcas-
mo, porque la portavoz del Grupo Popular en esa
Comisión auspiciaba para nuestro país un cementerio
de empresas si se instaba el cumplimiento del Protoco-
lo de Kioto. Señorías, esta contradicción, que puede ser
una cuestión banal fruto de los excesos parlamentarios
en otras ocasiones, en este caso es un asunto de calado
y de gravedad, porque nos encontramos ante el princi-
pal desafío que la humanidad tiene en estos momentos
para la salud del planeta, por tanto, para la superviven-
cia de los seres vivos. Tal es este desafío que Naciones
Unidas promovió la Convención sobre el cambio cli-
mático, hoy denominada Protocolo de Kioto, que nues-
tro país firmó junto con el resto de los entonces 15
miembros de la Unión Europea. Ese protocolo, señorí-
as, es para cumplirlo, no sólo por razones morales, por-
que no tenemos derecho en este cuarto de siglo a pro-
ducir los desequilibrios que se están produciendo en la
salud ambiental del planeta y debemos garantizar para
generaciones futuras la calidad ambiental necesaria.
Como digo, se debe cumplir no sólo por razones mora-
les, sino por razones formales, y ninguna de las dos
razones se han cumplido; en lo que se refiere a las razo-
nes morales, me remito al sarcasmo a que hacía refe-
rencia y, en lo relativo a las razones formales, el plan

de emisiones se debía de haber remitido el 31 de marzo
a la Unión Europea y tmapoco se ha iniciado ninguna
medida para el control y ahorro energético en nuestro
país porque no se han puesto en marcha medidas como
el impulso de las energías renovables o el control de la
demanda.

Resultado y conclusión: no solamente se ha
incumplido, sino que se ha incrementado de forma
importante…

El señor PRESIDENTE: Señora diputada, lo
lamento, terminó su tiempo. 

Señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, presidente. Gracias, señoría.

Entiendo que hablaremos, y mucho, aquí en las Cor-
tes del Protocolo de Kioto porque, como usted ha seña-
lado, es un reto moral, económico y tecnológico para
España, que se sitúa en estos momentos en el puesto
más alejado de toda la Unión Europea respecto del
cumplimiento de los objetivos del Protocolo de Kioto,
un 40 por ciento de incremento respecto del año 1990
en nuestras emisiones de gases de efecto invernadero,
incremento que se ha producido, además, en su mayor
cuantía desde el año 1997, fecha de la ratificación del
Protocolo de Kioto por el anterior Gobierno, hasta la
fecha actual, demostrando claramente la desidia en este
sentido. No hay más que ver que el presupuesto de este
año para la denominada estrategia de ahorro y eficien-
cia energética cuenta con la increíble cifra de 15 millo-
nes de euros para corregir una tendencia al incremento
de la intensidad energética en nuestro país, que va en el
sentido contrario a la reducción de la intensidad ener-
gética del resto de las economías occidentales, fruto de
una ausencia total de medidas de gestión de demanda.

El Gobierno de la nación, desde hace dos semanas,
está trabajando en un grupo interministerial, creado
dentro de la Comisión Delegada de Asuntos Económi-
cos, presidido por el secretario de Estado de Economía,
con la secretaría asignada al Ministerio de Medio
Ambiente, con la colaboración de los ministerios de
Industria, Comercio y Turismo, Fomento, Trabajo,
Asuntos Sociales y Vivienda, ministerios todos ellos
comprometidos a establecer lo más urgentemente posi-
ble aquellas medidas que puedan contribuir a la reduc-
ción de emisiones en todos los sectores de la economía
española. Además de ello, estamos trabajando a mar-
chas forzadas para recuperar el tiempo perdido en la
elaboración del Plan nacional de asignación de emisio-
nes y también respecto de la trasposición de la directiva
del comercio de emisiones, que debería haberse efec-
tuado antes del 31 de diciembre pasado. 

En estos momentos, España y Grecia son las únicas
que ni siquiera han presentado un borrador ante la
Unión Europea; corresponde a este Gobierno gestionar
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semejante herencia a la máxima rapidez y con el mayor
rigor. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON PABLO MATOS
MASCAREÑO, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA
DE VIVIENDA: ¿VA EL GOBIERNO A
CUMPLIR SU COMPROMISO ELECTO-
RAL DE CREAR 180.000 VIVIENDAS AL
AÑO? (Número de expediente 180/000072.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta dirigida a la
señora ministra de Vivienda, del diputado don Pablo
Matos Mascareño, del Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso.

El señor MATOS MASCAREÑO: Señora, minis-
tra, intuyo cuál va a ser el sentido de su respuesta por-
que estamos acostumbrados a que ustedes los lunes,
miércoles y viernes digan una cosa y los martes, jueves
y sábados la contraria, pero nos gustaría que en su res-
puesta nos aclarara algo. Si la célebre cifra de 180.000
se refiere a viviendas, cuál es el resto de las actuacio-
nes y si, al final, las 180.000 son viviendas, cuántas de
ellas son viviendas nuevas. 

Señora ministra, ¿va a cumplir el Gobierno su com-
promiso electoral de crear 180.000 viviendas al año? 

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE VIVIENDA (Trujillo
Rincón): Señoría, para que no haya dudas y para que
usted lo tenga claro, este Gobierno va a cumplir su
compromiso haciendo justamente lo contrario de lo que
ha hecho el Partido Popular durante estos ocho años
que ha gobernado. (Aplausos.) Dicho de otra forma y
para que usted no se pierda en la semántica, el Gobier-
no Socialista va a solucionar los problemas de los espa-
ñoles que el Partido Popular ha originado. 

Además, este Gobierno hace honor a sus compromi-
sos y a la palabra dada. Eso quiere decir que nuestro
compromiso es firme y permanece inalterado. Vamos a
poner a disposición de las familias españolas a precios
y rentas asequibles 180.000 viviendas por año.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor MATOS MASCAREÑO: Gracias, señor
presidente.

A la pregunta clara y concreta de cuántas son vivien-
das nuevas y cuál es el resto de las actuaciones no me
ha contestado; debe ser porque no lo sabe. 

Un miércoles, como hoy, el presidente del Gobierno
en Alcobendas prometió 180.000 viviendas nuevas
cada año a precios asequibles, 90.000 viviendas en
alquiler y 90.000 en venta. No sé si el jueves siguiente,

el sábado o el martes, dijo que de las 180.000 vivien-
das, 70.000 de las de venta y 20.000 de las de alquiler,
eran viviendas de protección nuevas y el resto eran usa-
das, por tanto, las 180.000 viviendas nuevas se queda-
ron justo en la mitad. En su programa electoral, que no
sé qué día de la semana fue redactado, pero que por su
contenido creemos que fue un lunes, miércoles o vier-
nes, se aseguraban 180.000 viviendas nuevas, y lo
mismo ocurrió en el discurso de investidura. El martes
18 de mayo las 180.000 viviendas se convirtieron en
180.000 actuaciones. El miércoles 19 de mayo, tras la
denuncia del Grupo Popular, las actuaciones volvieron
a convertirse en viviendas. Hasta los miembros de
Esquerra Republicana, su leal socio de Gobierno,
declararon que le pedirían explicaciones. Señora minis-
tra, los titulares de prensa de los días siguientes le tie-
nen que haber avergonzado forzosamente o, cuando
menos, sonrojado: Trujillo —que es usted— rectifica y
habla ahora de 180.000 viviendas; Trujillo se rectifica a
sí misma; Trujillo preocupada por que los socios de
ERC le echan en cara su cambalache de 180.000 pisos
por 180.000 actuaciones. Habíamos presenciado las
continuas contradicciones de unos ministros con otros,
pero es la primera vez que una ministra se ha rectifica-
do a sí misma. En eso ha sido usted la pionera. En defi-
nitiva, hoy, otra vez miércoles, vuelven a ser 180.000
viviendas. Lo malo es que mañana, cuando usted com-
parezca, será otra vez jueves. Le confieso que nos tiene
usted en ascuas. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: La señora ministra. 

La señora MINISTRA DE VIVIENDA (Trujillo
Rincón): Señoría, sea usted un poco prudente y no con-
funda a los españoles. Han dejado de considerar a la
vivienda como mercancía y ahora pretenden seguir
engañando y confundiendo, considerando a la vivienda
como un término. No pretendan engañar a los españo-
les perdiéndose en la semántica. El Gobierno socialista
va a poner a disposición de las familias españolas, a
precios asequibles, 180.000 viviendas, tanto de acceso
a la propiedad como en régimen de alquiler, poniendo
además en juego para ello la bolsa pública del suelo y
preferentemente la de la Administración General del
Estado. Le transcribo literalmente el compromiso de
este Gobierno, que se puso de manifiesto en el debate
de investidura. No trate de engañar a la población espa-
ñola. Han originado un problema en los últimos ocho
años. Nunca han querido hablar de políticas de vivien-
da. Para usted, para su partido y para su grupo la
vivienda es una mercancía. Sea usted paciente. En los
próximos días comprobará la firmeza del compromiso
del Gobierno y que la vivienda y el suelo es una políti-
ca de Estado; no es una mercancía ni un término. En
este año 2004 nosotros vamos a hacer un 60 por ciento
más de lo que ustedes tenían previsto. 

Gracias. (Aplausos.)
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— DEL DIPUTADO DON FRANCISCO CON-
TRERAS PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
VIVIENDA: ¿QUÉ ACCIONES ESTÁ LLE-
VANDO A CABO EL GOBIERNO PARA
FAVORECER LA CONCERTACIÓN DE
TODOS LOS SECTORES IMPLICADOS EN
LA POLÍTICA DE VIVIENDA? (Número de
expediente 180/000087.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Francisco Contreras, del Grupo Parlamentario Socialis-
ta del Congreso. 

Señor diputado. 

El señor CONTRERAS PÉREZ: Gracias, señor
presidente.

Señorías, es curioso que el Partido Popular pretenda
que el Gobierno socialista resuelva en ocho días un
problema para el que han estado trabajando durante
ocho años. Han estado ocho años para crear este pro-
blema. (Rumores.)

Señora ministra, en esta su primera comparecencia
en la Cámara, quiero expresarle, en nombre del Grupo
Parlamentario Socialista, nuestra felicitación por su
nombramiento. (Rumores.) La cortesía parlamentaria
todavía existe, señorías. Le deseo mucho éxito en su
tarea de mejorar la situación de millones de jóvenes y
de familias de modesto poder adquisitivo que quieren
acceder a una vivienda. Señora ministra, la adquisición
de una vivienda se ha convertido durante los años de
Gobierno del Partido Popular en un grave problema;
problema no sólo para las personas que no pueden
satisfacer el derecho a una vivienda digna que otorga el
artículo 47 de la Constitución, sino también para aque-
llas familias que tienen que dedicar más del 50 por
ciento de sus ingresos, durante más de 25 años, para
acceder a una vivienda. Como consecuencia de esta
situación, queremos denunciar el alto nivel de endeu-
damiento de las familias. Así, en 1996 el crédito inmo-
biliario suponía el 38 por ciento del conjunto del crédi-
to a familias y empresas, y a finales de 2003 dicha
participación superaba el 50 por ciento. No de menor
importancia es la incidencia de capital especulador en
los mercados de suelo y vivienda, que provoca el alza
de los precios, a pesar de las llamadas reformas libera-
lizadoras del suelo que hizo el Partido Popular. Para los
socialistas la vivienda debe ser un derecho y no una
mercancía sujeta a los únicos avatares del mercado,
pero somos conscientes de que las competencias en esa
materia están repartidas entre las distintas administra-
ciones y que el sector privado tiene un peso extraordi-
nario. Por esta razón, la colaboración entre las adminis-
traciones y la participación de los sectores implicados
es esencial para abordar una solución de este problema
heredado de los gobiernos del Partido Popular. Estas

consideraciones me llevan a hacerle la pregunta que
figura en el orden del día.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: La señora ministra.

La señora MINISTRA DE VIVIENDA (Trujillo
Rincón): Gracias, señor presidente.

Le doy las gracias a usted y a su grupo por su felici-
tación y además por poner de manifiesto en esta Cáma-
ra la situación actual del mercado de la vivienda y suelo
que ha originado el Partido Popular con ocho años de
Gobierno: poco gasto público, poca vivienda protegida
y mucha especulación.

Como bien dice S.S., la concertación es uno de los
ejes principales de la política del Ministerio de Vivien-
da. Tras mucho tiempo de desidia y de falta de interés
por conocer la opinión de todo el sector, el primer
cometido que he llevado a cabo como ministra de
Vivienda ha sido reunirme con todos los agentes, tanto
públicos como privados, implicados en el sector de la
vivienda. En primer lugar, como no podía ser de otra
forma, con las administraciones autonómicas y tam-
bién con la local. He mantenido contacto con todos los
gobiernos autonómicos (el último de ellos ha sido hoy,
con el Gobierno vasco) y también con algunos de los
principales alcaldes de España y con la Federación
Española de Municipios y Provincias, pero también
me he reunido con otras instituciones y con el sector
privado, como los colegios profesionales, los promo-
tores, constructores, entidades financieras, asegurado-
ras, el Consejo de la Juventud, etcétera. He de decirle,
señoría, que en la práctica totalidad de las reuniones
que he mantenido hasta ahora ha existido una comuni-
cación fluida y una disposición honesta y leal para
sumar esfuerzos. A este Gobierno ha llegado la con-
certación y el cambio en la política de vivienda y
suelo. Próximamente voy a convocar la Conferencia
sectorial de Vivienda y Suelo, a la que se van a incor-
porar, después de haberla abandonado con las políticas
del Partido Popular, las comunidades autónomas del
País Vasco y Navarra, y voy a seguir trabajando en
todas las medidas que va a impulsar el Gobierno y en
un gran pacto social. Los encuentros serán periódicos,
fluidos y transparentes. Es desalentador comprobar
cómo el Partido Popular ha desaprovechado la canti-
dad de gente y la cantidad de sectores públicos y pri-
vados dispuestos a trabajar por solucionar uno de los
principales problemas de los españoles hoy. Ha llega-
do un nuevo tiempo al Gobierno de la nación, que va a
proporcionar 180.000 viviendas por año a los españo-
les, 180.000 soluciones. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.

— DEL DIPUTADO DON MIGUEL ARIAS
CAÑETE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMU-
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LA AL VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA: ¿CUÁL ES LA POSICIÓN DEL
GOBIERNO SOBRE LA LIBERALIZACIÓN
EN EL SECTOR DE LA DISTRIBUCIÓN?
(Número de expediente 180/000071.)

El señor PRESIDENTE: Preguntas al señor minis-
tro de Industria, Turismo y Comercio. En primer lugar,
del diputado don Miguel Arias, del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso.

El señor ARIAS CAÑETE: Señor presidente, la
doy por formulada.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro. Perdone,
el señor diputado dijo que daba por formulada su pre-
gunta.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señor presidente. 

Señor Arias Cañete, el sector de la distribución
comercial, por sus especiales características sociales y
económicas, precisa de una regulación ordenada. La
política del Gobierno va a ir encaminada a la defensa
de las condiciones de competencia, que no se basa en
la protección a ultranza del pequeño comercio tradicio-
nal no eficiente. Los programas de apoyo al pequeño
comercio y la acción reguladora se han de basar en el
estímulo de las condiciones de competencia y rivalidad
en los mercados, en la conciliación de la vida laboral y
familiar y en la defensa de un tejido comercial urbano
que mejore las condiciones de vida de los ciudadanos y
ciudadanas. Por ello, pensamos que no es conveniente
la completa liberalización de aperturas en festivos que
preveía el Real Decreto-ley 6/2000 para el año 2005,
ya que reforzaría el incremento de la concentración
comercial. Siguiendo la experiencia española y tam-
bién la de otros países sabemos que una mayor tasa de
concentración acaba generando precios de venta más
elevados para los consumidores.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor ARIAS CAÑETE: Muchas gracias, señor
presidente.

Me llaman la atención varias cosas: la primera, que
sea usted quien conteste la pregunta cuando se la diri-
gíamos al vicepresidente segundo del Gobierno y
Ministro de Economía y Hacienda. Conocíamos ya su
opinión sobre este tema. Nos gustaría saber si el señor
Solbes piensa lo mismo que a principios de año, cuan-
do recomendaba a España desde Bruselas que avanzara
en la liberalización del sector de la distribución. Nos
gustaría saber, señor ministro, en qué medida las decla-
raciones de hoy, en Televisión Española, del máximo
responsable de nuestra economía afirmando que el sis-

tema actual está funcionando bien van a afectar a su
anuncio de retroceso en la liberalización del comercio
en nuestro país, y nos gustaría saber quién toma las
decisiones económicas en España. Porque hay una pre-
gunta que se hacen los españoles: si la ministra de Cul-
tura baja los impuestos, si el señor Borrell expide certi-
ficados de defunción del Pacto de Estabilidad y si
usted, señor Montilla, decide dar marcha atrás en el
proceso de liberalización comercial y volver a la situa-
ción de 1993, ¿para qué han traído ustedes al señor Sol-
bes al Gobierno?

La segunda cuestión que me llama la atención es el
curioso concepto de diálogo que tiene el señor minis-
tro. Primero, anuncia una medida con carácter definiti-
vo; luego, convoca a las comunidades autónomas para
discutirla. Medida que anuncia dos días después de
haber dialogado, eso sí, con el consejero de Industria y
Comercio de la Generalitat de Cataluña, que curiosa-
mente se ajusta al milímetro a la que quiere imponer el
tripartito para Cataluña. Esto no se corresponde con el
cacareado nuevo talante y debería tener en cuenta que
es un ministro del Reino de España que tiene que
gobernar para todos los españoles, dialogando con el
conjunto de la sociedad española. 

Finalmente, también llama la atención que después
de escuchar al señor Rodríguez Zapatero comprome-
terse a aumentar la libertad económica en el sector de
la distribución, la única medida que anuncia este
Gobierno, 40 días después de su toma de posesión,
recorta las libertades y derechos adquiridos por 42
millones de consumidores, que no sólo no crea empleo
sino que lo destruye desde el primer día, que va en con-
tra de la conciliación de la vida familiar y laboral, que
dificulta el control de la inflación, que no sólo desoye
sino que es opuesta a las conclusiones del informe del
Tribunal de Defensa de la Competencia y que va en
contra de las recomendaciones de la Comisión Euro-
pea, Ecofin, OCDE y Fondo Monetario Internacional. 

Nuestro grupo le pide que reflexione, que dé marcha
atrás en su anuncio y que abra un verdadero proceso de
diálogo con todos los implicados —comunidades autó-
nomas, fuerzas políticas y consumidores— en la bús-
queda de un amplio consenso que nuestro grupo quiere
propiciar. Señor Montilla, no cree un conflicto artificial
con declaraciones inoportunas en algo que se debe
solucionar con cordura y partiendo de la base que vivi-
mos en un mundo en que la libertad, la flexibilidad y la
adaptación a lo que los ciudadanos y consumidores
piden es una cuestión fundamental. No frenemos tam-
poco las posibilidades de seguir creando empleos en
España y de seguir captando fuertes inversiones. Señor
Montilla, utilice el sentido común, propicie un amplio
diálogo en el que nuestro grupo quiere participar.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.
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El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Señoría,
señor presidente, las claves de la política del Gobierno
para la fijación del nuevo régimen de horarios comer-
ciales son evidentemente los que recoge nuestro pro-
grama electoral y si usted se lo ha leído —y si no lo ha
leído le enviaré una copia— verá que recoge exacta-
mente la posición que explicité el otro día en una pre-
gunta que se me formuló en esta Cámara. Por tanto,
supone mantenerlo como punto de partida, no de llega-
da, porque para negociar y dialogar también hay que
formular propuestas. Precisamente el régimen de liber-
tad de horarios es del año 1996, que fue aprobado,
como S.S. recordará, con un amplio consenso, frente a
la legislación del año 2000, señor Arias Cañete, que no
gozó del mismo apoyo. Pretende establecer un nuevo
régimen con carácter definitivo frente a la temporali-
dad de la legislación anterior que permita a las empre-
sas actuar con una mayor seguridad jurídica, alcanzar
un amplio acuerdo con el sector y con las comunidades
autónomas para la fijación de unos umbrales mínimos
de horarios y de aperturas en domingos y festivos, reco-
nocer las competencias de las comunidades autónomas
para ampliarlos y la libertad de las empresas para
actuar según sus intereses dentro de este marco legal, y
consolidar la liberalización en materia de horarios para
determinados tipos de establecimientos. 

Señoría, el proceso de diálogo ha comenzado con las
comunidades autónomas, también con las asociaciones
del sector, con los consumidores y también esa ofer-
ta… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, lo siento.
Terminó su tiempo. 

— DE LA DIPUTADA DOÑA ALICIA CASTRO
MASAVEU, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE INDUS-
TRIA, COMERCIO Y TURISMO: ¿CON QUÉ
CRITERIOS VA A DEFENDER EL GOBIER-
NO EL SECTOR DE LA MINERÍA DEL
CARBÓN ANTE LA UNIÓN EUROPEA?
(Número de expediente 180/000076.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña Alicia Castro, del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso.

La señora CASTRO MASAVEU: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, el doble discurso que el Partido
Socialista mantiene en Asturias y en Madrid acerca del
sector de la minería, defendiendo en Asturias el futuro
de las explotaciones y anunciando desde Madrid que
las exigencias de la Unión Europea van a obligar al cie-
rre de algunas de estas explotaciones, me hace decirle
que estas exigencias no son nuevas, que durante los

gobiernos del Partido Popular ya existían las exigen-
cias, que el Partido Popular negoció duro y fuerte ante
la Unión Europea y promovió el Plan de la minería y
de desarrollo en las comarcas alternativas 1998-2005.
Por todo ello, le formulo la siguiente pregunta: ¿Con
qué criterios va a negociar ante Europa el futuro de la
minería del carbón?

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señor presidente.

Señora Castro, el Gobierno del Partido Popular nos
ha dejado un sector hipotecado y un plan de desarrollo
alternativo insuficiente que motiva un número de
empleos comprometidos en actividades no mineras sus-
tancialmente inferior en más de 2.000 personas al
número de trabajadores prejubilados. En este contexto,
el Gobierno defenderá ante la Unión Europea los inte-
reses del sector minero español con transparencia, con
diálogo, con dedicación y sobre todo teniendo en cuen-
ta los aspectos sociales y territoriales que condicionan
cualquier medida a implantar en nuestras comarcas
mineras. Por esa razón el Gobierno apuesta por la ela-
boración de un verdadero plan de desarrollo alternativo
que dé una solución definitiva al futuro de estos territo-
rios tan castigados económicamente.

El señor PRESIDENTE: Señora diputada.

La señora CASTRO MASAVEU: Señor ministro,
los sucesivos gobiernos socialistas, durante los 14 años
que ustedes estuvieron al frente del Ejecutivo, llevaron
a cabo políticas equivocadas, políticas que han llevado
a cabo unos ministros de Economía, como el señor Sol-
bes y el señor Solchaga, con anuncios de cierres de
estas minas asturianas en los años 2000 y 2002, y da la
casualidad, señor ministro, que ahora el señor Solbes
es también ministro de Economía. Yo le pido a usted,
señor ministro, que acuerde con el señor Solbes conti-
nuar por el camino emprendido por el Partido Popular,
que ha sido beneficioso para esas cuencas mineras.

Cuando el Partido Popular lleva a cabo ese plan del
que antes le hablaba, lo hace tras un acuerdo muy
importante, yo diría que un pacto histórico que lleva a
cabo el Gobierno del Partido Popular con los sindicatos
mineros; pacto histórico que permite la revitalización
de la minería y de las cuencas mineras. Eso, señor
ministro, es lo que verdaderamente es talante y diálo-
go, ese acuerdo histórico que hemos llevado a cabo.
Por ello, le pido que cuando usted vaya a la Unión
Europea a negociar, no sonría, por favor, exija y exija
fuerte, por encima incluso de los lobbies energéticos
que tanto poder tienen en la Unión Europea.

Señor ministro, yo le ofrezco mi mano. Como dipu-
tada por Asturias, tenga usted por seguro que estaré
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siempre de su parte en pro del futuro de la minería.
Ahora bien, también le tengo que decir que, de lo 
contrario, si ustedes lo que emprenden es una huida
hacia delante pretendiendo cerrar las minas, me tendrá
siempre enfrente, me tendrá con aquellas personas…
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora diputada, lo
lamento, terminó su tiempo. 

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señor presidente.

Señoría, como usted bien sabe, las nuevas normas
sobre la concesión de ayudas a la reestructuración del
sector del carbón en la Unión Europea se establecen
mediante un reglamento comunitario que fue aprobado
por un Consejo de Ministros europeo, al que asistió el
gobierno al que apoyó su grupo parlamentario en la
pasada legislatura. No sé si usted lo olvida. Este regla-
mento establece que en junio del año 2004, a más tar-
dar, el Gobierno español ha de notificar las unidades de
producción que formarán parte de la reserva estratégica
del carbón que ha de configurar la aportación de car-
bón autóctono a las cuotas de fuentes de energía prima-
rias propias, al objeto de contribuir a garantizar el
suministro energético. En ese mismo plazo, el Gobier-
no español ha de presentar un plan de cierre para las
unidades de producción que no forman parte del plan
anterior.

Señorías, ese es el marco normativo que nos ha deja-
do su Gobierno en Bruselas, y hemos empezado a tra-
bajar en ese marco, porque no hay otro. Y por si fuera
poco, como usted bien sabe, transcurridos 15 días
desde las elecciones generales, a través de una carta de
la vicepresidenta de la Comisión Europea, doña Loyola
de Palacio, nos enteramos del acuerdo de la Comisión
de aprobar la apertura de un procedimiento contra
España por considerar que las ayudas concedidas a la
minería en los años 2002 y 2003 podrían ser contrarias
a la normativa europea. En ese contexto, ¿usted me pre-
gunta por los criterios que este Gobierno va a utilizar
para defender al sector minero ante las autoridades
comunitarias? Señoría, como dije anteriormente, lo
defenderemos con iniciativas, con diálogo y con respe-
to a la legalidad vigente. Y, por supuesto, de lobbies
energéticos ustedes saben mucho. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOSEP MALDONADO
I GILI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
CATALÁN (CONVERGÈNCIA I UNIÓ), QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
EDUCACIÓN Y CIENCIA: ¿CUÁL SERÁ LA
ACTITUD DEL GOBIERNO ESPAÑOL ANTE
EL HECHO DE QUE LA FEDERACIÓN
CATALANA DE PATINAJE HAYA SIDO

RECONOCIDA INTERNACIONALMENTE, Y
ESTE HECHO PERMITA QUE CATALUÑA
TENGA ÉSTA Y OTRAS SELECCIONES
NACIONALES DEPORTIVAS COMPITIEN-
DO INTERNACIONALMENTE? (NÚMERO
EXPEDIENTE 180/000081.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Josep Maldonado, del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió), a la señora ministra de Educa-
ción,

El señor MALDONADO I GILI: Gracias, señor
presidente.

Señora ministra, ¿cuál será la actitud del Gobierno
español ante el hecho de que la Federación Catalana de
Patinaje haya sido reconocida internacionalmente y
este hecho permita que Cataluña tenga ésta y otras
selecciones nacionales deportivas compitiendo interna-
cionalmente?

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Muchas gra-
cias, señor presidente.

En primer lugar, el Gobierno quiere aprovechar esta
pregunta para expresar su voluntad política de llegar a
un acuerdo con las comunidades autónomas para que
las selecciones autonómicas puedan desarrollar una
amplia actividad en el fomento y la promoción del
deporte en sus respectivos territorios, de forma que sean
vehículos claros de progreso y participación de los ciu-
dadanos en la actividad deportiva. Al mismo tiempo,
existe la voluntad de mantener el máximo apoyo a todas
las federaciones deportivas españolas, incluida la Fede-
ración Española de Patinaje. Ellas son las que represen-
tan a España en las actividades y competiciones oficia-
les de carácter internacional, como ha reiterado el
presidente del Gobierno en sus declaraciones.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor MALDONADO I GILI: Gracias, señor
presidente.

Señora ministra, del discurso de investidura del
señor Zapatero nos preocupó que respondiera a todas
las cuestiones planteadas por los portavoces, excepto a
una: ¿cuál sería la actitud del Gobierno ante la posibili-
dad de que Cataluña pudiera tener selecciones naciona-
les deportivas reconocidas oficialmente? Ahora usted,
con esta respuesta —permítame, banal, infantil e inclu-
so yo diría que poco seria— sigue aportando oscuridad
a un tema vital para el pueblo de Cataluña. Cataluña
quiere tener federaciones reconocidas internacional-
mente y que sus selecciones participen internacional-
mente. Cataluña quiere un sí, señora ministra. Cataluña
no quiere comisiones dilatorias, por varias razones: en

CONGRESO 26 DE MAYO DE 2004.—NÚM. 12

426

primer lugar, porque tenemos derecho como nación que
somos y también derecho jurídico. En Cataluña tene-
mos competencias exclusivas en deporte y la Llei de
l’esport catalá así lo recoge, como un derecho. En
segundo lugar, por antecedentes. Cataluña ya ha tenido
federaciones deportivas reconocidas. Antes de la dicta-
dura de Franco ya formábamos parte de federaciones
internacionales. En tercer lugar, por la realidad actual,
porque ya tenemos selecciones reconocidas y compi-
tiendo: la Federación Catalana de Korbal; la Federació
Catalana d’Entitats Excursionistes, equivalente a la
española de Escalada y Montaña, con dos campeones
del mundo en competiciones de alta montaña; y ahora
la de patinaje. En cuarto lugar, señora ministra, por la
voluntad popular, tan importante en un Estado de dere-
cho en democracia. El 98,2 por ciento de los catalanes
y de las catalanas queremos selecciones catalanas
deportivas reconocidas oficialmente.

Señora ministra, Cataluña luchó para recuperar su
Gobierno, la Generalitat de Cataluña, para recuperar su
Parlamento —por cierto, el más antiguo de Europa—,
para que en las escuelas se enseñara en catalán y ahora
está luchando para que su deporte sea reconocido inter-
nacionalmente. Usted, señora ministra, el nuevo
Gobierno, tiene la oportunidad histórica de que el pue-
blo catalán haga realidad su sueño. No nos defrauden,
porque los catalanes no cejaremos hasta que los depor-
tistas de Cataluña puedan competir envueltos con la
señera. La pluralidad del Estado también pasa por el
deporte. Ayer, 80.000 gargantas en el partido Cataluña-
Brasil…

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, lo lamen-
to. Terminó su tiempo.

Señora ministra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos):
Como bien sabe S.S., el Gobierno no niega la existen-
cia de selecciones o de federaciones autonómicas; es
un hecho constatado que recibe el apoyo de las distin-
tas administraciones, incluido el Gobierno central.
Pero, como ya se ha indicado, el Gobierno va a dar su
pleno apoyo a la Federación Española de Patinaje.
Con la regulación actual de la legislación deportiva
española es evidente que no es posible la participa-
ción simultánea de equipos representativos de España
y de sus comunidades autónomas en competiciones
deportivas oficiales. Esta situación que engloba a la
totalidad del deporte español no se ve modificada por
la decisión unilateral de una federación internacional
que no está vinculada al Comité Olímpico Internacio-
nal. Esta conclusión está avalada por todos los infor-
mes jurídicos que obran en el Consejo Superior de
Deportes y por una amplia y consolidada jurispruden-
cia constitucional. 

Muchas gracias.

— DEL DIPUTADO DON JUAN JULIÁN ELOLA
RAMÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA MINISTRA DE EDU-
CACIÓN Y CIENCIA: ¿QUIÉNES SE VAN A
BENEFICIAR DE LAS MEDIDAS EXTRAOR-
DINARIAS QUE ELEVAN EL GASTO EN
BECAS PARA EL PRÓXIMO CURSO EN 36
MILLONES DE EUROS? (Número de expe-
diente 180/000085.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Juan Julián Elola Ramón, del Grupo Parlamentario
Socialista.

El señor ELOLA RAMÓN: Muchas gracias, señor
presidente.

Pertenezco a una generación que ha crecido y que ha
estudiado en gran parte becada por los gobiernos que
presidió don Felipe González. Esta fue calificada como
la generación mejor preparada de la historia de España.
Pues bien, ahora nos hemos convertido en padres de
alumnos y venimos observando con preocupación la
política de becas seguida por los gobiernos del Partido
Popular. En los seis primeros años, hasta el año 2002,
el número de estudiantes universitarios becados des-
cendió en un total de 53.000 alumnos, un 20 por ciento
sobre los que había en 1996. La reducción de becas en
la universidad se está ya notando, es algo manifiesto.
Las becas no sólo no experimentan el aumento corres-
pondiente al IPC anual para conservar su valor al
menos, sino que sufren disminuciones, incluso si
hablamos en términos absolutos. Además, aquellas
becas que están ligadas a un tiempo determinado han
visto reducida también su duración. Sirva como ejem-
plo las becas Séneca, que pasaron el año pasado de cua-
tro meses y medio a una duración de cuatro meses, dis-
minución de nuevo de un 20 por ciento. Es decir,
estamos asistiendo a una disminución progresiva en el
número, la cuantía y la duración de todo tipo de becas. 

Desde el movimiento de asociaciones de padres del
alumnado nos gusta definir la educación ya no como
uno de los pilares del Estado del bienestar, que lo es,
sino como la base sobre la cual se deben construir todas
las políticas de igualdad social. Se convierte en una
falacia hablar de igualdad de oportunidades, si no intro-
ducimos los mecanismos económicos que puedan limar
las diferencias que los alumnos presentan de salida por
el estrato social del que proceden. Y eso es, sobre todo,
una buena política de ayudas, una buena política de
becas, que permite que los alumnos alcancen el nivel
que les sea posible con la única limitación de su esfuer-
zo y de su capacidad. Por eso, me gustaría que nos indi-
cara, señora ministra, quiénes se van a beneficiar de las
medidas extraordinarias que elevan el gasto en becas
para el próximo curso en 36 millones de euros. 

Muchas gracias.
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El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos):
Muchas gracias, señor presidente.

Se van a beneficiar estudiantes de las distintas etapas
del sistema educativo, comenzando por los pertenecien-
tes a las familias de menor nivel de renta. Claramente el
objetivo de esta medida es buscar la igualdad de oportu-
nidades en el sistema educativo. Los jóvenes de las
familias de menor capacidad adquisitiva necesitan un
conjunto de ayudas económicas que les faciliten el acce-
so a los estudios para alcanzar mayores dosis de equi-
dad y también de eficiencia en nuestro sistema de edu-
cación y formación. Por ello, el Gobierno ha decidido
aprobar un crédito extraordinario destinado a becas que
elevará el gasto en 66 millones de euros, 11.000 millo-
nes de pesetas, a lo largo del próximo curso. 

En el año 2000 el esfuerzo que realizaba España en
ayudas netas al estudio suponía algo menos de una
décima del producto interior bruto de nuestro país fren-
te a cuatro décimas de media en la OCDE y en la Unión
Europea. Reducir drásticamente esta diferencia consti-
tuye una de las prioridades de este Gobierno, que va a
llevar a cabo las siguientes actuaciones. Se ha decidido
actuar, en primer lugar, para garantizar que las familias
más desfavorecidas económicamente accedan a las
ayudas compensatorias, sin exigirles criterios específi-
cos adicionales, bien sea de orfandad, minusvalías o
paro. Esta medida incide sobre los estudiantes de
bachillerato, formación profesional y universidad. Se
estima que se concederán unas 20.000 ayudas compen-
satorias adicionales que colaborarán a la permanencia
de estos alumnos en el sistema educativo más allá de la
edad obligatoria. El Gobierno valora especialmente
este objetivo de extensión de la escolarización secun-
daria a toda la población. También se incrementará en
torno a un 5 por ciento en términos reales la cuantía de
las ayudas destinada a los alumnos de todos los niveles
educativos posobligatorios, lo que permitirá compensar
la reducción del valor adquisitivo de las becas experi-
mentada en los últimos ocho años y que se cifra en más
de un 4 por ciento. Por último, se procede a aumentar
el número de ayudas para la adquisición de libros de
texto y las becas Séneca destinadas a la movilidad entre
las universidades españolas.

Muchas gracias. 

— DE LA DIPUTADA DOÑA TERESA VILLA-
GRASA PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
EDUCACIÓN Y CIENCIA: ¿CUÁL ES LA
VOLUNTAD DEL GOBIERNO RESPECTO
DE PROMOVER LA GRATUIDAD DE
LA EDUCACIÓN INFANTIL? (Número de
expediente 180/000086.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña Teresa Villagrasa Pérez, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso.

La señora VILLAGRASA PÉREZ: Gracias, señor
presidente.

Señora ministra, como usted ya conoce, mucho
habla de la derogación de la LOCE el Grupo Popular,
pero no tienen en cuenta que fue una ley que tan solo
fue aprobada por ellos, una ley en la que no contaron
con la opinión de los demás grupos de la Cámara, de la
comunidad escolar y de los colectivos sociales relacio-
nados con la enseñanza. La mal llamada Ley de Cali-
dad es segregadora y retrógrada, difícil de llevar a cabo
por carecer de financiación económica y por su escasa
planificación temporal. El Partido Socialista presentó
un texto alternativo que contaba con el apoyo y consen-
so de diferentes colectivos educativos y en el que en la
etapa de educación infantil se favorecía el desarrollo
personal de todos los niños y niñas y sus posibilidades
de aprendizaje, reforzando así el carácter educativo y
no asistencial, que es lo que proponía el PP, siendo esta
etapa de oferta obligada por parte de los poderes públi-
cos y de asistencia voluntaria para las familias. Los
argumentos utilizados por el Partido Popular, que
hablan de retraso y paralización de lo que ellos consi-
deraban mejoras, no son ciertos, ya que ha sido el Par-
tido Socialista el que ha conseguido salir en auxilio de
la LOCE, pues por fin figura un capítulo de financia-
ción que hasta ahora era inexistente, lo que permitirá
dar mayor respiro a las comunidades autónomas. Esta
apuesta que hace el Partido Socialista es una apuesta
clara por el apoyo de la incorporación al mundo laboral
tanto del hombre como de la mujer.

Por todo lo expuesto anteriormente, formulo a la
señora ministra la siguiente pregunta: ¿Cuál es la
voluntad del Gobierno respecto de promover la gratui-
dad de la educación infantil?

Muchas gracias, señora ministra. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): En la
reunión de la conferencia sectorial del pasado día 17 de
mayo tuve el placer de informar acerca de la decisión
del Gobierno de dar cobertura a la gratuidad de la edu-
cación infantil. En primer lugar, quisiera poner de relie-
ve la significación de que esta información se produje-
ra en el seno de la conferencia sectorial de educación,
en la que se reúnen los máximos responsables del siste-
ma educativo en nuestro Estado de las autonomías.
Creo que la conferencia sectorial debe ser un foro per-
manente de consulta y de diálogo y por ello hemos con-
vocado esa primera reunión antes de cumplir un mes de
nuestra entrada en el Gobierno.
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En segundo lugar, permítame destacar la voluntad
política de fomentar la escolarización temprana desde
el convencimiento de que ello contribuye a prevenir
desigualdades de adquisición de conocimientos y habi-
lidades y también permite conciliar la vida laboral y
familiar. Nuestra voluntad también, como saben, es
revisar la configuración de las distintas etapas de la
educación infantil, modificando en este caso las previ-
siones que estaban contenidas en la Ley de Calidad. En
un breve plazo se iniciarán los estudios técnicos que
deben conducir a hacer efectivo el derecho a la gratui-
dad en los próximos ejercicios. Aunque la LOCE no
contenga memoria económica ni los presupuestos del
año 2004 incluyan partidas para este fin, el Gobierno se
ha comprometido a hacer efectiva la gratuidad a lo
largo de los tres próximos cursos, como estaba previsto
en la ley. Se actúa, por lo tanto, con lealtad institucio-
nal hacia las comunidades autónomas que gestionan el
sistema educativo. Se cumple así otro compromiso
electoral importante: que no vuelvan a producirse situa-
ciones de yo legislo y tú pagas.

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora ministra.

INTERPELACIONES URGENTES:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE MEDIDAS DE
CARÁCTER GENERAL QUE DEBERÁ
ADOPTAR EL GOBIERNO PARA MEJORAR
EL MARCO FISCAL, ADMINISTRATIVO,
SOCIAL Y FINANCIERO PARA LA
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (PYME)
Y LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS.
(Número de expediente 172/000014.)

El señor PRESIDENTE: Concluido el punto IV del
orden del día, a continuación pasamos a las interpela-
ciones, en relación con las cuales, como ustedes saben,
por decisión de la Junta de Portavoces se ha alterado el
orden de debate que figura en el del orden del día,
entrando a tratar en primer lugar la interpelación del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, sobre
medidas de carácter general que deberá adoptar el
Gobierno para mejorar el marco fiscal, administrativo,
social y financiero para la pequeña y mediana empresa
y los trabajadores autónomos.

Para la defensa de la misma tiene la palabra don
Celso Delgado, del Grupo Popular. (La señora vice-
presidenta, Chacón Piqueras, ocupa la Presidencia.)

El señor DELGADO ARCE: Señora presidenta,
señor ministro, señorías, el pasado día 25 de noviembre
de 2003 subía a esta tribuna este diputado electo por la
circunscripción de Ourense a cerrar en la VII Legisla-
tura su serie de intervenciones en Pleno con una alocu-
ción justamente sobre el mismo tema, sobre medidas

de carácter general que debía adoptar el Gobierno para
potenciar la creación de un marco fiscal, administrativo
y social para los trabajadores autónomos. No se me
ocurre, por tanto, un mejor modo para comenzar mis
intervenciones en el Pleno del Congreso en esta VIII
legislatura que formulando al señor ministro de Indus-
tria, Turismo y Comercio una interpelación sobre las
medidas de carácter general para mejorar el marco fis-
cal, administrativo, social y financiero de las pequeñas
y medianas empresas y de los trabajadores autónomos. 

Señor ministro, conocerá usted que a los pocos meses
de iniciada la pasada VII legislatura decidimos crear en
el seno del Congreso de los Diputados una subcomisión
para estudiar la problemática de las microempresas, de
las pymes, de los trabajadores autónomos y del empren-
dedor. Durante muchos meses la citada subcomisión tra-
bajó con intensidad, se celebraron muchas reuniones a
las que vinieron muchos comparecientes de las organi-
zaciones empresariales, de las organizaciones sindica-
les, de las de autónomos, de la universidad, de las comu-
nidades autónomas y de la Administración General del
Estado. Hubo un intenso diálogo social y político, por-
que fuimos capaces de construir un buen informe, entre
todos y con las aportaciones de representantes de todos
los grupos políticos. Tengo que recordar, cómo no, en
este momento, a diputados, del Grupo Parlamentario
Socialista, como don Ceferino Díaz, del Grupo Parla-
mentario de Convergència i Unió, como el señor Sán-
chez i Llibre, o la diputada de mi grupo, la señora
Báñez, que trabajaron mucho y muy bien. El trabajo de
esa subcomisión concluyó en junio de 2002 y votamos
aquí un informe que contenía básicamente tres grandes
apartados: Un estudio de la situación de las microem-
presas en España, un estudio del régimen especial de
trabajadores autónomos de la Seguridad Social y una
parte dispositiva, que era el meollo de la cuestión, con
97 propuestas de actuación para solucionar los proble-
mas de estos colectivos. Ese documento, que contó con
gran aprobación por el Pleno del Congreso, fue inme-
diatamente puesto en ejecución. Tal fue así que muchos
analistas y observadores políticos y económicos rubri-
caron, desde el punto de vista económico, la pasada
legislatura como la legislatura de las pymes y de los
autónomos, pero lo cierto es que aún quedan pasos
importantes para dar en esta legislatura. Nosotros ya
advertíamos al finalizar la misma que había temas que
tendrían necesariamente que desarrollarse y solucionar-
se en la presente legislatura. 

Corresponde al Partido Popular, con sus 148 diputa-
dos y con una representación de 9.700.000 electores
que respaldaron nuestras propuestas, cumplir su papel
de oposición con lealtad y con rigor. Digo con rigor y
con lealtad, señor ministro, para el colectivo de
los 2.800.000 pymes y autónomos españoles que han
cumplido en los 8 últimos años un papel decisivo en la
generación de empleo, porque de los 4 millones y
medio de empleos generados en el año 1996, más del
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80 por ciento fueron creados por las pymes y por los
autónomos. Vamos a trabajar también con rigor, porque
nuestro interés es aportar soluciones efectivas, huyen-
do de posiciones demagógicas y ultrapartidistas. Que-
remos resolver los problemas y, sobre todo, responder
a las aspiraciones de pymes y autónomos. Usted, señor
ministro, tendrá tiempo de comprobar si mis palabras
se cumplen o no, porque para nosotros, para el Grupo
Parlamentario Popular, la política de las pymes y de los
autónomos es la política más prioritaria dentro del área
económica. Por eso queremos interpelarle, porque que-
remos conocer de primera mano cuál es le planteamien-
to político del Gobierno socialista en relación con esta
materia.

Esperábamos con mucho interés la primera compa-
recencia del vicepresidente económico, señor Solbes, a
ver si desgranaba algún planteamiento sobre esta mate-
ria. Realmente apenas dijo nada, aunque lo que dijo fue
muy rotundo y muy satisfactorio para nosotros. Las
palabras del señor Solbes fueron: no me he referido a la
economía productiva, porque doy por supuesto que el
problema de las pymes y de los autónomos está bien
tratado y no parece, en mi opinión, que sea necesario ir
a esfuerzos adicionales en este campo. Palabras litera-
les del «Diario de Sesiones», señor ministro. Agradez-
co, como diputado, que el responsable del área econó-
mica diga estas cosas. Pero sinceramente discrepo en
lo que se refiere a la tarea del futuro. Tenemos que con-
tinuar mejorando. Tenemos que continuar haciendo
reformas. Nosotros las proponíamos modestamente en
nuestro programa. Tenemos que hacer esfuerzos adi-
cionales.

Ayer, que tuve el honor de escucharle e intervenir en
su primera comparecencia, lo dije y se lo repito, no
vimos una manifestación de una política global de
pymes, un planteamiento conjunto y nosotros lo echa-
mos en falta. En nuestra etapa de Gobierno, el Gobier-
no que lideraba, desde el punto de vista económico,
Rodrigo Rato, decidió que la política económica de
pymes debería tener rango de una secretaría de Estado.
Por ello estaba entonces la Secretaría de Estado de
Energía, desarrollo fiscal y pymes que llevó durante
esos años el excelente diputado don José Folgado.

Nos encontramos ahora con que la política de pymes
ha quedado reducida al rango de la DG PYME, dentro
de la Secretaría General de Industria, y esto nos parece
una decisión respetable, pero la juzgamos equivocada.
¿En qué ámbito, señor ministro, entendemos que debe
haber una política global de pymes y autónomos? En
primer lugar, por una simplificación administrativa.
Aprobamos en la pasada legislatura, en el año 2003, la
Ley de la sociedad limitada de la nueva empresa, que
permitía constituir sociedades en un plazo muy reduci-
do de tiempo, con un doble procedimiento, presencial y
telemático. Esta ley, que tiene muy poco tiempo de
vigencia, necesita de un fuerte desarrollo. Tenemos que
seguir implementando con gran fuerza los puntos de

asesoramiento e inicio de la tramitación, los llamados
PAIT, en todo el territorio nacional, por lo que la efica-
cia de esta ley la veremos en la medida en que esté la
red perfectamente tejida y perfectamente optimizada y
dotada. Podemos y debemos seguir haciendo mucho
para eliminar trámites burocráticos, para mejorar el
marco de la transmisión de empresas haciéndolo más
ágil y transparente.

Materia fiscal. Señor ministro, nosotros le damos
una extraordinaria importancia a esta cuestión. Tiene
que haber una política fiscal para pymes y para autóno-
mos. Nosotros, modestamente, creo que la ejercimos
cuando tomamos la decisión política de suprimir el
odiado —esta es la expresión— impuesto de activida-
des económicas, decisión política que sirvió para
que 2.200.000 profesionales autónomos dejaran de
pagar este impuesto, nos comprometimos y cumpli-
mos. Y cuando decidimos hacer dos reformas del IRPF
o la creación de la estimación directa simplificada o 
la modificación del régimen de estimación objetiva o la
congelación de los módulos, actuamos claramente pen-
sando en el colectivo de pymes y autónomos. Pues
bien, creo que podemos seguir avanzando en estos tri-
butos, empezando por el impuesto sobre sociedades,
bajando el tipo del 35 a 30 por ciento en la pasada legis-
latura. Pero entendemos que podemos seguir hablando
de tipos reducidos e incluso de tipos superreducidos
para que un mayor número de empresas societarias en
España se beneficien ampliando el umbral de factura-
ción. Nosotros le recomendamos que lo hagan, que se
adapte más el calendario fiscal de la tributación a las
características de las pequeñas y medianas empresas.

Señor ministro, también le interpelamos para cono-
cer cuál es su política en el ámbito financiero. Las
empresas hoy se benefician de una situación de tipos
de interés bajo, afortunadamente el coste del precio del
dinero no es hoy el principal problema de las empresas
—esto se traduce en una menor morosidad—, pero es
imprescindible seguir apoyando y creando instrumen-
tos que mejoren la creación y la consolidación de las
pymes; por ejemplo, políticas con las sociedades de
garantía recíproca, con la financiación de proyectos a
largo plazo, con la creación de redes de capital riesgo.
En este sentido, nosotros queremos saber si va a imple-
mentar estas políticas, si va a seguir impulsando el plan
de consolidación y competitividad de la PYME, con un
horizonte temporal 2000-2006 y qué políticas van a
desarrollarse desde el ICO con sus líneas de apoyo a
las pymes y las políticas de microcrédito. Ayer sí se
refirió usted a las políticas de innovación y de I+D apli-
cadas a la empresa, con las que concordamos plena-
mente. Por ello le reiteramos nuestra disposición a con-
tribuir y colaborar en el desarrollo de esas medidas. 

Respecto al colectivo de autónomos, más específica-
mente en el ámbito social, los avances en materia de
equiparación de la acción protectora entre el régimen
general y el de autónomos en la pasada legislatura fue-
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ron importantísimos. La incapacidad laboral transitoria
desde el cuarto día, la cobertura de la contingencia
accidente de trabajo y enfermedad profesional, un
mejor tratamiento de la pluriactividad, cotizaciones
reducidas por primera vez para jóvenes y mujeres
mayores de 45 años, etcétera. Pero hay temas que que-
daron pendientes y que tenemos que desarrollar en esta
legislatura y nosotros somos los primeros interesados
en que se resuelva. Le pedimos que traiga a esta Cáma-
ra un estudio sobre la posible creación de un fondo de
garantías que cubra el riesgo de extinción del contrato
de trabajo, de la actividad del autónomo por causas
objetivas en aquellos supuestos de los autónomos que
dependen económicamente de uno o varios empresa-
rios; un estudio que debe llegar a esta Cámara y que
había el compromiso de que una vez que llegase se cre-
ase una subcomisión para su debate y estudio. Le pedi-
mos también que se solventen aquellos problemas que
aún permanecen en la afiliación de los familiares de los
trabajadores autónomos hasta el segundo grado por
consanguineidad o afinidad, y que era también uno de
los compromisos de este informe que teníamos plante-
ado solventar en esta legislatura.

Y le interpelamos, señor ministro, para ver si usted
mantiene la misma disposición que nosotros hemos
trasladado a la ciudadanía de dar representatividad a
los trabajadores autónomos en el Consejo Económico y
Social, un ámbito en el que ellos han reclamado estar a
las organizaciones que los representan y que les permi-
tirá participar más activamente en esa toma de decisio-
nes que les afectan directamente. Y también en la línea
de seguir tomando medidas que favorezcan la concilia-
ción de la vida laboral y familiar de los trabajadores
autónomos y, por qué no, seguir efectuando más reba-
jas en las cotizaciones sociales de los nuevos autóno-
mos.

En definitiva, la interpelación, señor ministro, trata
de poner la política de pymes y autónomos en la prime-
ra línea de la actividad del nuevo Ejecutivo, ya que es
básico si queremos seguir manteniendo los niveles de
afiliación a la Seguridad Social y de creación de
empleo en este país, pues el crecimiento de este colec-
tivo es el que a la postre incide en el crecimiento eco-
nómico de España. Esperamos con interés su respuesta.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Delgado.

Para responder a la interpelación, tiene la palabra el
ministro de Industria, Turismo y Comercio.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Señora pre-
sidenta, señorías, como ya manifesté claramente ayer
durante mi comparecencia en la Comisión a la que
hacía alusión el señor Diputado, el Gobierno entiende
que las pequeñas y medianas empresas constituyen el

eje central en torno al que se articula la competitividad
de nuestro país, y son por tanto una de nuestras priori-
dades. Estamos hablando, señorías, de 1.200.000
empresas, que ocupan a más de 10 millones de perso-
nas, y esto implica que esta actividad tenga un fuerte
impacto en el progreso económico y en la cohesión
social. Pero si evaluáramos la competitividad de
nuestras pymes en relación con los demás países de
la Unión Europea, según los datos que esta misma
utiliza en cuanto a tamaño, financiación, gasto
en I+D+I, cualificación y formación de personal, nos
situaríamos en la franja inferior del ranking. Sin
embargo, el porcentaje de pymes sobre el conjunto
de nuestra estructura empresarial es prácticamente
idéntico al europeo: el 99,8 por ciento. Estos datos,
junto con el predominio de estructuras básicamente
de carácter familiar, que supone el 85 por ciento del
total de las pymes, no favorecen el desarrollo de
estrategias de negocio, implantación de nuevas tec-
nologías, calidad, acceso a financiación, logística,
entre otros temas.

Por este motivo, el Gobierno entiende que este sec-
tor requiere un impulso desde la Administración que
contribuya a dinamizar la economía a través de la mejo-
ra de su eficiencia y de su competitividad. Se trata,
señorías, de consolidar una estructura productiva, inte-
grada por pymes competitivas, rentables y con capaci-
dad de crecimiento. Este impulso debería articularse
con el horizonte de reforzar su capacidad de innova-
ción, de internacionalización, de gestión y de simplifi-
car la regulación que les afecta. Sentadas estas líneas
básicas, vamos a entrar en los temas concretos que son
objeto de esta interpelación, y que se refieren a las
medidas de carácter general que piensa adoptar el
Gobierno para mejorar el marco fiscal, administrativo,
social y financiero para las pymes y para los trabajado-
res autónomos.

Por lo que se refiere al marco fiscal, como ya anun-
ció el vicepresidente segundo y ministro de Economía
y Hacienda en su comparecencia el día 17 de mayo, el
Gobierno tiene la intención de eliminar, por lo que res-
pecta al impuesto de sociedades, aquellas deducciones
que se ha demostrado que tienen escasos efectos incen-
tivadores de la inversión y la productividad, lo que per-
mitirá reducir paralelamente los tipos, sin que ello vaya
en detrimento de la recaudación. Quisiera resaltar,
señorías, que la adopción de cualquier medida tendente
a mejorar el marco fiscal de las pymes y de los trabaja-
dores autónomos requiere —así lo resaltó el vicepresi-
dente del Gobierno— un estudio detallado de la regula-
ción actual, analizando la totalidad de las implicaciones
fiscales del régimen vigente, así como una adecuada
evaluación de su aplicación. Ha de tenerse en cuenta
que el Gobierno tiene previsto abordar modificaciones
en el régimen jurídico de diversos tributos, como S.S.
sabe, si bien se trata de una cuestión que debe llevarse
a cabo con cautela y detenimiento. En definitiva, resul-
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ta prematuro en este momento anunciar cualquier
medida de carácter general que afecta a los colectivos
aludidos, máxime cuando en breve se iniciarán trabajos
y estudios de cara a la reforma fiscal anunciada por el
Gobierno. En estos términos se expresó el vicepresi-
dente del Gobierno, como usted muy bien reconocía.

En cuanto al marco administrativo, queremos conti-
nuar avanzando en el ámbito de la simplificación admi-
nistrativa. Con ello pretendemos facilitar que las
pequeñas y medianas empresas puedan abordar sus
proyectos empresariales, centrando su esfuerzo en el
desarrollo de la iniciativa y no en la resolución de cues-
tiones burocráticas que impiden a los emprendedores
dedicar toda su atención a la creación y consolidación
de su empresa. Nuestras acciones tratarán de facilitar el
nacimiento de empresas innovadoras, con proyectos
sólidos, adecuadamente financiadas y eficazmente ges-
tionadas, a ser posible. Pondremos en marcha, en ese
sentido, una red de centros para la creación de empre-
sas, en colaboración con otras administraciones, con
asistencia técnica en la configuración del plan de
empresa, facilitando la tramitación telemática. Con
todo ello esperamos ayudar a simplificar los trámites
que han de realizar los emprendedores para hacer reali-
dad su iniciativa empresarial. De igual modo pretende-
mos alcanzar una mayor participación de las pymes en
las obras públicas, facilitando su concurrencia a este
tipo de licitaciones, si bien, como S.S. sabe, el Estado
español no goza de soberanía legislativa plena en mate-
ria de contratación administrativa. Por otra parte, a fin
de recoger y unificar desde el punto de vista normativo
todos aquellos aspectos que regulan la situación de los
trabajadores autónomos, colectivo que de forma tan
sustancial contribuye a la creación de riqueza y empleo,
nos hemos propuesto elaborar el estatuto del trabajador
autónomo.

En materia social, se permitirá la capitalización de la
totalidad de la prestación por desempleo en cualquier
iniciativa de autoempleo, para facilitar la decisión de
aquellos trabajadores o trabajadoras que, partiendo de
esta situación, quieran emprender un proyecto empre-
sarial que genere no sólo su propio empleo sino el ger-
men, quizás, de una futura empresa. De igual modo,
vamos a seguir avanzando en la equiparación del nivel
de protección social de los trabajadores autónomos con
el de los trabajadores por cuenta ajena. 

En cuanto al marco financiero, al que hacía referen-
cia S.S., se potenciarán los instrumentos de apoyo a las
pymes para la inversión productiva en capital tecnoló-
gico. Estos instrumentos estarán principalmente orien-
tados hacia una mejora de los procesos y productos de
las pymes, adecuados en coste y plazo a la dimensión
de este colectivo empresarial. La financiación resulta
un recurso escaso, ciertamente, a pesar de los bajos
tipos de interés, al que las pymes acceden difícilmente,
muchas veces por falta de garantías que ofrecer a las
entidades de crédito.

Permítanme, señorías, mencionar de forma especial
la financiación de la innovación tecnológica, ya que
constituirá, como reconocía S.S., una de nuestras prio-
ridades. Procuraremos fomentar la creación y el desa-
rrollo de empresas tecnológicas, poniendo a su disposi-
ción líneas de financiación específicas de capital riesgo
y de préstamos participativos. En este sentido, otorga-
remos al Cedeti un gran protagonismo en el área de
capital riesgo público, complementario de la labor que
desarrolla Enisa mediante los préstamos participativos,
que también pensamos potenciar en el futuro. Además,
trataremos de favorecer el establecimiento de fondos
de microcréditos para la creación de empresas, espe-
cialmente aquellas que sean iniciativa de colectivos que
encuentran especiales dificultades para acceder a los
canales habituales de financiación.

Señorías, son muchas las medidas de apoyo a las
pymes y a los autónomos que el Gobierno piensa poner
en marcha a lo largo de esta legislatura, igual que son
obviamente ambiciosos los objetivos. Seguramente me
he dejado muchas sin mencionar, pero tendremos tiem-
po de debatir en profundidad sobre cada una de ellas,
sobre todo si no lo hacemos mirando al pasado, ya sea
con ira o con autocomplacencia, sino mirando al futuro
con esperanza y deseos de superación.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor ministro.

Para la respuesta, tiene la palabra de nuevo el señor
Delgado.

El señor DELGADO ARCE: Gracias, señora presi-
denta.

Señor ministro, he escuchado con mucho interés su
intervención en la que percibo lo mismo que ayer en la
Comisión de Industria, Turismo y Comercio: muy bue-
nas intenciones. Desde luego no seré yo quien le nie-
gue esa voluntad, pero lo cierto es que todo hace pensar
que la llegada al Gobierno ha sido ciertamente sorpre-
siva en la medida que, con independencia de las gene-
ralidades que usted ha tenido a bien trasladarnos, debe-
rían existir compromisos y propuestas concretas en este
ámbito. Entienda que se lo digo con el mayor de los
respetos. Porque venir simplemente a decir en la inter-
pelación que en el ámbito fiscal es una voluntad reducir
los tipos sobre la base de eliminar las deducciones,
pero sin explicitar absolutamente nada sobre qué
deducciones son las que se piensan eliminar por inefi-
cientes o ineficaces y qué tipos se pretenden rebajar y
aproximadamente en qué márgenes y en qué periodo
de esta legislatura, genera una cierta imprecisión y una
falta de programa y de concreción específica de cómo
se va a ejecutar en esta legislatura.

Cuando nosotros llegamos a las responsabilidades
de Gobierno y explicitamos en nuestro programa que
íbamos a suprimir el impuesto sobre actividades eco-
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nómicas, en modo alguno dijimos que lo fuéramos a
hacer al día siguiente de empezar la legislatura, pero
sabíamos perfectamente en qué momento lo íbamos a
poder hacer, y cada una de las tomas de decisiones polí-
ticas que hicimos para rebajar impuestos tenía siempre
como fiscalización al Ministerio de Hacienda, que nos
decía en cada momento cuando podíamos o no imple-
mentar y todo ello sin poner en riesgo la política de
estabilidad presupuestaria y sin poner en riesgo el défi-
cit cero, que era un objetivo al que nosotros concedi-
mos bastante importancia. Por tanto, señor ministro,
permítame que le diga que confiamos en sus buenas
intenciones pero esperábamos y esperamos una mayor
precisión. Lo mismo que cuando se ha referido a las
cuestiones del ámbito administrativo. Dice entre otras
cosas que pretenden implantar una red de centros para
impulsar la creación de empresas. Le quiero recordar
que precisamente la Ley de la sociedad limitada de la
nueva empresa contempla la creación de lo que se
entiende por red Circe (Centro de información y de
ayuda a la creación de empresas). Está creado. Pero es
imprescindible la red Circe, integrada dentro de lo que
es el estatuto de la nueva empresa, que es la Ley de la
sociedad limitada de la nueva empresa. Por tanto la red
Circe y los PAIT, donde se informa y asesora a los
emprendedores sobre cómo crear empresas y se les
tutela o tutoriza durante el tiempo que es necesario, por
cierto con las pertinentes ayudas y desgravaciones fis-
cales que vinimos en establecer a favor de esos empren-
dedores, como también la creación de la cuenta ahorro-
empresa que S.S. conoce perfectamente.

Lo mismo cabe decir de las manifestaciones que ha
hecho en el ámbito de la política para los autónomos,
en la que se ha referido a un estatuto del trabajador
autónomo pero sin precisar en modo alguno qué aspec-
tos fundamentales contemplaría ese estatuto y sin decir
nada en relación con dos de los temas más importantes
que le puse de manifiesto: el de la contratación de los
familiares del autónomo o el estudio sobre el fondo de
garantía al que antes aludí. Tampoco he escuchado su
posicionamiento sobre si están por la labor de asegurar
o no la representación de los autónomos en el Consejo
Económico y Social. Por eso, señoría, sin el menor atis-
bo de autocomplacencia ni autosatisfacción (he sido yo
quien ha rectificado las palabras del señor Solbes, que
decía que todo estaba muy bien y que no había que
hacer políticas especiales; somos nosotros los que deci-
mos que queremos más, que tenemos que hacer más
por pymes y autónomos) le anuncio que presentaremos
una moción en la que, con toda la modestia del mundo
y con todo el rigor y lealtad de que le hablé, le propon-
dremos un conjunto de actuaciones para esta legislatu-
ra que si se deciden llevar a la práctica contarán con
nuestro apoyo incondicional. 

Muchas gracias, señora presidenta, señorías.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Delgado.

En respuesta a la réplica, tiene la palabra el señor
ministro de Industria, Comercio y Turismo.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señora presidenta.

Señorías, sí he expuesto propuestas concretas, por
supuesto que no todas. Podría añadir a lo anteriormente
dicho que impulsaremos el Observatorio de las peque-
ñas y medianas empresas, por cierto ya propuesto por
el Grupo Socialista en el año 2002 en el Congreso de
los Diputados; el observatorio fue creado formalmente
por el anterior Gobierno en el año 2003, pero todavía
no ha entrado a operar plenamente, como algunas otras
de las propuestas a las que ha aludido S.S., que en estos
momentos son absolutamente virtuales pero no efecti-
vas. Este observatorio será precisamente un instrumen-
to de debate y diálogo permanente con las diferentes
administraciones públicas y con las organizaciones y
entidades del ámbito de las empresas. Su misión, como
S.S. sabe, será diagnosticar, realizar análisis prospecti-
vos y proponer líneas de actuación y decisión para las
propias empresas y para los responsables públicos.
Podría añadir también que es intención del Gobierno
potenciar los clusters o racimos de empresas de carác-
ter sectorial y territorial, porque no podemos ignorar
los efectos de desbordamiento de conocimientos tecno-
lógicos y no tecnológicos que se dan entre empresas o
que mantienen relaciones proveedor-cliente. Además
reforzaremos los centros mixtos de I+D especializados
en la provisión de tecnología para las pymes. En todo
caso, señoría, la intención del Gobierno es asegurar la
continuidad de aquellos programas ya implantados des-
tinados a las pymes, los que funcionan, ya que algunos,
como he dicho, son de carácter puramente virtual, tras
la necesaria evaluación de sus resultados y que demues-
tren, obviamente, que suponen un avance real para la
mejora de su competitividad.

Quisiera, señorías, hacer un énfasis especial en el
autoempleo y el fomento del espíritu emprendedor.
Tanto el ministro de Trabajo y Asuntos Sociales en su
comparecencia como el presidente del Gobierno en el
debate de investidura señalaban la intención de dedicar
una creciente atención al autoempleo, que es una fór-
mula de actividad que está adquiriendo gran importan-
cia en los últimos años y a la que las instituciones euro-
peas conceden un señalado papel en el desarrollo del
futuro de la economía; medidas para facilitar la finan-
ciación de los proyectos y la reducción de costes en el
inicio de la actividad, para posibilitar, asimismo, que
los autónomos puedan contratar a los familiares que
colaboren con ellos en la actividad, beneficiándose de
los programas de fomento del empleo; apoyo especial-
mente a las empresas y entidades de la economía social
que, como S.S. sabe, constituyen un importante sector
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también en este campo; avanzar en la implantación de
un nuevo marco de empresa competitiva y socialmente
responsable que contemple también compromisos con
el entorno social y medioambiental. Creemos que es
necesario impulsar estos programas que fomenten el
espíritu emprendedor. El bienestar social al que contri-
buyen las empresas mediante la creación de empleo
exige dedicar esfuerzos a la promoción de ese espíritu
en todos los niveles. También pretendemos que toda la
sociedad reconozca el papel del empresariado en la
cohesión social.

Para finalizar, señoría, ya que usted ha anunciado la
presentación de una moción, permítame que me con-
gratule de que en estos momentos ustedes se muestren
preocupados por los autónomos, porque eso querrá
decir también que apoyarán aquellas iniciativas que el
Grupo Parlamentario Socialista trató de llevar adelante
en ocasiones anteriores. Se presentaron en este Parla-
mento, como SS.SS. saben, diversas iniciativas en
materia de mejora de las condiciones laborales y de
protección social de los autónomos que fueron recha-
zadas, en particular la elaboración del estatuto del tra-
bajador autónomo, la regulación del trabajo autónomo
dependiente o el derecho a la protección social para los
casos de desempleo por cese involuntario de actividad.

Señorías, espero que podamos trabajar juntos a lo
largo de estos cuatro años para tratar en gran parte, al
margen de los avances que ciertamente ha habido, tanto
las medidas que he mencionado como las que he deja-
do sin mencionar por motivo de tiempo, para continuar
mejorando en un sector que es clave para el desarrollo
de la economía de nuestro país.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS,
SOBRE LA SITUACIÓN DE IZAR (Número de
expediente 172/000012.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Pasamos a la siguiente interpelación del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciati-
va per Catalunya Verds, sobre la situación de Izar.

Para la presentación de la interpelación, tiene la
palabra el señor Pérez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, señor ministro, estamos convencidos de
que posiblemente nos hallemos ante la amenaza más
seria de cierre que ha tenido el sector naval en nuestro
país en los últimos años. Nos empezamos a preocupar
mucho cuando la Unión Europea resolvió sancionar
con 308 millones de euros más intereses al grupo Izar

por las ayudas públicas recibidas del anterior Gobierno
y, a juicio de la Unión Europea, irregulares. Tras la
comparecencia del ministro de Economía y su anuncio
de nuevos expedientes que van más allá de los mil
millones de euros en sanciones, es lógico que la preo-
cupación se torne ya en una cierta alarma. Mientras
tanto, en Izar se había alcanzado un preacuerdo para el
convenio colectivo. Es obvio que el anuncio de la
Unión Europea pone en tela de juicio ese logro después
de 18 meses de lucha de los trabajadores contra la indo-
lencia, 18 meses en los que más bien parecía que la
dirección de la empresa y la Sepi querían más alimen-
tar el conflicto que solucionar el problema. Es obvio
también que ese anuncio de la Unión Europea da al
traste de momento con la posibilidad de un plan indus-
trial normalizado. Además, esos expedientes vienen a
caer sobre una situación de crisis derivada de la compe-
tencia desleal que hacen los astilleros asiáticos, funda-
mentalmente Corea y China, y la consiguiente falta de
carga de trabajo. Nos enfrentamos, pues, a la amenaza
de una nueva reconversión en el sector naval y que
puede acarrear, como decía, cierre de instalaciones.
Nos parece obvio tomar medidas reorganizativas y de
dirección, habida cuenta de las responsabilidades en
esta situación. También es evidente la urgencia de hacer
frente a la negociación de esos expedientes en la forma
más ventajosa. Sin embargo, lo que nos parece más
urgente es lo que en algún momento ha declarado el
propio ministro de Economía, señor Solbes, en el senti-
do de conseguir un plan de viabilidad, cuestión en la
que evidentemente coincidiríamos. 

De otra parte, coincidiremos en que España se
enfrenta otra vez a la vieja ecuación barcos-honra, y
nos tememos que el riesgo no es optar. El riesgo puede
ser que se igualen los términos de la ecuación, es decir,
ni barcos ni honra. Respecto a los barcos, el 2003 ha
sido un año récord en cuanto a las contrataciones en el
mundo. España no ha conseguido ni un barco, como en
el juego, siempre agua, sólo agua. Lejos de ubicarnos
en los movimientos de colaboración y de cooperación
que se dan en el ámbito europeo, por ejemplo entre
Francia e Inglaterra o Alemania e Italia, en cuanto a la
construcción y adquisiciones de empresas, la dirección
de Izar y Sepi se han ocupado de disminuir la capaci-
dad de los astilleros, según han denunciado responsa-
bles sindicales y según denuncia la propia realidad
actual; por tanto, de barcos, repito, nada. En cuanto a la
honra, señor ministro, se trataría de que en la Unión
Europea además de sentido comunitario, hubiera senti-
do común, como base mínima imprescindible para
hablar de lo primero. No hay libre competencia con
uno de los competidores atado de pies y manos. Se trata
de que quien quiere actuar como árbitro no juegue de
delantero centro del equipo contrario. Estados Unidos
adopta sus medidas proteccionistas en materia de segu-
ridad, de tráfico y de construcción naval. Ellos y sólo
ellos construyen sus barcos. Los países asiáticos practi-
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can dumping como política habitual basada en los bajos
costes y en condiciones sociales y laborales absoluta-
mente inaceptables para los que hablamos de los dere-
chos del trabajo. Mientras, la Unión Europea vela por
la competitividad y las reglas de la competencia inter-
na, con el riesgo de que dentro de poco no sean necesa-
rios tantos desvelos, pero no lo hace con todos igual,
por ejemplo, no trata a nuestro país en este sentido
igual que trata a Francia con algunas de sus empresas.
Estamos, pues, ante el problema de 11.000 trabajado-
res y muchos miles más afectados de forma derivada.
Estamos ante el resultado de la ausencia de política y
de una gestión nefasta y estamos, principalmente, ante
un problema político a resolver en el ámbito de la
Unión Europea, porque problemas similares y de simi-
lar origen pueden darse en distintos sectores y diferen-
tes situaciones en un futuro. 

Sin duda, habrá que atenerse a las reglas del club
europeo, seguramente habrá que hacerlo, pero eso no
tiene por qué equivaler a que renunciemos a equiparar
las condiciones de las ayudas que permitan competir
realmente o a utilizar el presupuesto para incentivar la
demanda de sectores nacionales, además de exigirnos,
evidentemente, una gestión transparente y eficaz de los
astilleros. La Comisión de la Unión Europea, el Gobier-
no y las empresas deben actuar. Los astilleros están des-
capitalizados, agobiados por costes financieros, por la
subactividad, y con una cartera de pedidos en la que,
como se dice popularmente, se pueden ver telarañas. La
incidencia en el territorio de la actividad de los astille-
ros es el ser o no ser de cierta articulación social y eco-
nómica para muchas poblaciones de las siete comunida-
des autónomas en que Izar tiene presencia. 

Acabo, señora presidenta, aclarando que el sentir de
la interpelación no es desde luego ni sorprender al
Gobierno ni buscar su contradicción, sino intentar una
solución. Le anticipo que el sentido de la moción no es
otro que el de interpelar al Gobierno, a S.S., acerca de
si piensan ustedes que hay que cambiar ciertos princi-
pios de actuación de la Unión Europea en esta materia
para acabar con esa ortodoxia neoliberal y frenar sus
consecuencias inmediatas negociando una solución a
las sanciones, saber si hay un compromiso reiterado en
sede parlamentaria de diálogo con los sindicatos y las
comunidades autónomas para que la salida final sea el
resultado de ese consenso y de ese acuerdo, si hay la
voluntad política de mantener la actividad y el empleo
del sector naval, es decir, si se trabaja con una voluntad
política diferente a la del cierre de los astilleros, que es
la que ha presidido la de gobiernos anteriores y si eso
puede hacer viable Izar desde las reestructuraciones
necesarias mediante la racionalidad territorial, la diver-
sificación, la investigación y el desarrollo tecnológico;
en definitiva, una apuesta por la competitividad como
eje fundamental de toda la actuación.

Ese es el sentir de nuestra interpelación, esas eran
las cuestiones que, en cualquier caso, someteremos en

su momento a la Cámara para su toma en considera-
ción.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Pérez.

Tiene de nuevo la palabra el señor ministro de Indus-
tria, Turismo y Comercio.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señora presidenta.

Señoría, en primer lugar, parece conveniente aclarar
el origen de la decisión que ahora ha adoptado la Comi-
sión gestada a lo largo de los gobiernos del Partido
Popular y que se remonta a los diversos procedimientos
que tiene abiertos en relación con las pasadas decisio-
nes adoptadas en Izar por los anteriores responsables
de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales. 

Se trata de un proceso que tiene su origen en el año
1997, cuando el Gobierno del Partido Popular aceptó
una decisión de las autoridades comunitarias que prohi-
bía la concesión de nuevas ayudas a los astilleros y que
únicamente contemplaba ayudas excepcionales para la
reconversión de estos a partir de ese momento. Sin
embargo, a lo largo de estos últimos años, se han dado
una serie de actuaciones que han sido puestas en entre-
dicho por las autoridades comunitarias y que nos han
llevado a la apertura por la Comisión de cinco expe-
dientes contra el Estado español por ayudas ilegales de
acuerdo con la legislación comunitaria y no comunica-
das. Señorías, los procedimientos a los que se enfrenta
el Estado español en relación con Izar pueden suponer
un montante mínimo de 1.100 millones de euros, a los
que se debería hacer frente conforme se vayan produ-
ciendo las decisiones de la Comisión Europea. 

La Decisión adoptada por la Comisión Europea el
pasado 12 de mayo corresponde a uno de estos proce-
dimientos, el C40/00, cuya génesis paso a resumirles a
continuación. La Comisión Europea, por Decisión
comunicada el día 1 de septiembre del año 2000, pro-
cedió a incoar procedimiento por presuntas ayudas ile-
gales a favor de los astilleros públicos derivadas de la
adquisición a Aesa, por Sepi, de los astilleros de Cádiz,
Juliana y la fábrica de motores de Manises. Por Deci-
sión comunicada con fecha 28 de noviembre de 2002,
la Comisión Europea procedió a ampliar dicho proce-
dimiento por las presuntas ayudas ilegales derivadas de
la adquisición del conjunto de astilleros públicos civi-
les por la empresa nacional por valor unitario de una
peseta. Por Decisión comunicada con fecha 28 de mayo
de 2003, la Comisión Europea procedió a una segunda
ampliación del procedimiento por presuntas ayudas ile-
gales derivadas de las siguientes operaciones: conce-
sión en 1999 de préstamos por Sepi a los Astilleros de
Cádiz, Juliana y la fábrica de Manises; aportación de
capital de Sepi a Aesa de 252,4 millones de euros, con
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fecha 18 de julio de 2000 y simultánea aportación de
fondos de Aesa a sus astilleros antes de su transferencia
a Bazán y aportación de capital a los astilleros Astano,
Cádiz, Juliana y fábrica de Manises, transferidos a
Bazán, con valor patrimonial negativo. 

Señoría, aclarado su origen, veamos ahora el conte-
nido de la decisión de la Comisión Europea. En su
Decisión de 12 de mayo de 2004 la Comisión Europea
declara que España ha ejecutado ilegalmente una ayuda
por importe de unos 500,5 millones de euros que se
desglosan de la siguiente forma: compra por la Sepi a
Aesa de Astilleros de Cádiz, Juliana y Manises en 28
de diciembre de 1999 por unos 56 millones de euros,
por encima del precio de mercado; préstamo de 192
millones de euros de la Sepi a tres empresas en crisis
—Astilleros de Cádiz, Juliana y Manises— el 28 de
diciembre de 1999 y aportación de capital de unos
252,5 millones de euros de la Sepi a Aesa en septiem-
bre de 2002, lo que benefició a Sestao, Sevilla y Puerto
Real. La Comisión estima que dicha ayuda concedida a
los astilleros públicos españoles no es compatible con
el Mercado Común, ya que no puede ser autorizada
como ayuda a la reestructuración, ni como ningún otro
tipo de ayuda, por lo que debe ser reembolsada en su
totalidad por la actual propietaria de estos astilleros,
Izar, que se hizo cargo de las empresas de Aesa y Sepi.
No obstante, la cantidad final a reembolsar por el Esta-
do español debe minorarse en 192 millones de euros
correspondientes a los préstamos de Sepi a Astilleros
de Cádiz, Juliana y Manises el 28 de diciembre de
1999, cantidad que la Comisión considera ya recupera-
da. De hecho fueron reembolsados por Izar a Sepi en
septiembre del año 2002. 

España deberá informar a la Comisión en un plazo
de dos meses, a partir de la fecha de notificación de la
decisión, de las medidas previstas y ya adoptadas en
cumplimiento de la misma. Conocida la decisión de la
Comisión, el Gobierno español ha actuado con una
gran celeridad para poner en marcha las medidas que
sean precisas, pero sin precipitación, analizando todas
las circunstancias que concurren en este importante
problema. En primer lugar, la decisión afecta a la pro-
pia viabilidad económica de Izar que, al tener que hacer
frente al elevado importe de la ayuda a reembolsar,
podría entrar en situación de quiebra antes de finalizar
el ejercicio de 2004 con el consiguiente impacto en
sus 11.000 empleos directos, a los que habría que aña-
dir los empleos indirectos en la industria auxiliar cola-
boradora de Izar, así como los empleos en la actividad 
económica que se genera en torno a Izar. Por tanto,
cualquier perjuicio que afecte a Izar se proyecta negati-
vamente en su amplio ámbito de influencia que, como
S.S. sabe, abarca 11 ciudades de siete comunidades
autónomas. En concreto Izar mantiene centros de acti-
vidad dedicados a la construcción civil y militar y a la
fabricación de motores, turbinas y sistemas de armas
en Andalucía —en Cádiz, Puerto Real, San Fernando y

Sevilla—, en Asturias —en Gijón—, en Galicia —en
Fene y en Ferrol—, en Madrid —donde están sus ofici-
nas centrales—, en Murcia —en Cartagena—, en el
País Vasco —en Sestao— y en Valencia —en Mani-
ses—. Los anteriores datos evidencian la magnitud del
problema al que España debe hacer frente tras la Deci-
sión de la Comisión Europea de 12 de mayo de 2004,
que requiere adoptar medidas de diversa naturaleza en
múltiples ámbitos de actuación y además en un plazo
inmediato, puesto que la Comisión establece la obliga-
ción de cumplir su decisión sin dilación y de ser infor-
mada en el plazo de dos meses sobre su ejecución. Ante
esta situación, la Comisión delegada del Gobierno para
asuntos económicos aprobó el día 13 de mayo —al día
siguiente de tener conocimiento de la decisión— la cre-
ación de un grupo de trabajo para la evaluación de los
efectos derivados de la decisión de la Comisión Euro-
pea relativa a los astilleros de Izar. Este grupo de traba-
jo que está trabajando con una triple perspectiva 
—industrial, laboral y regional— deberá elevar las
correspondientes propuestas en el plazo máximo de un
mes para su discusión y aprobación por la Comisión
delegada del Gobierno para asuntos económicos. Este
grupo de trabajo tiene las siguientes funciones: evaluar
las repercusiones de la decisión sobre la empresa Izar y
los ámbitos geográficos en los que desarrolla su activi-
dad, proponer una estrategia de actuación que recoja
las iniciativas que se estimen adecuadas para paliar los
efectos derivados de la decisión y proponer los proce-
dimientos para realizar el seguimiento de las medidas
que se adopten. En el grupo de trabajo participan repre-
sentantes de todos los departamentos ministeriales
implicados: el presidente de Sepi, que preside la Comi-
sión, el secretario de Estado de Defensa, el secretario
general de Empleo, el secretario general de Industria,
el director general de Fondos Comunitarios, el director
general de Política Económica y el secretario general
de la Sepi que actúa como secretario del mencionado
grupo de trabajo.

Señoría, el Gobierno es consciente de las dificulta-
des que comporta para el futuro inmediato de Izar la
decisión adoptada por la Comisión Europea y le puedo
asegurar que vamos a afrontar la situación de la compa-
ñía con el máximo rigor desde un triple objetivo: en
primer lugar, el mantenimiento hasta los niveles razo-
nables de la actividad de construcción naval; en segun-
do lugar, la máxima disposición de concertación con
las administraciones implicadas, autonómicas y loca-
les; en tercer lugar, la máxima disposición hacia el diá-
logo con los interlocutores sociales y, desde luego, tam-
bién desde el respeto absoluto a la legalidad europea y
a las competencias de esos organismos. Hemos dado ya
buena muestra de esta voluntad de diálogo pues una de
las primeras medidas de los nuevos responsables de la
Sepi, que S.S. reconocía, ha sido alcanzar finalmente, y
tras meses de intensa conflictividad, un acuerdo sobre
los términos de convenio de Izar. Señoría, me recono-
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cerá que el acuerdo alcanzado supone un paso impor-
tante en la recuperación del clima laboral y de diálogo
que permita a la parte empresarial y social trabajar uni-
das por el futuro de la compañía de construcción naval.
En esa línea estamos y vamos a seguir trabajando.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro.

Para la réplica, de nuevo, tiene la palabra el señor
Pérez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Gracias, señora pre-
sidenta; gracias, señor ministro.

Efectivamente, conocemos los orígenes de este con-
flicto, hemos sido y evidentemente somos muy críticos
con la gestión del Partido Popular en esta cuestión y
conocemos también la creación de la comisión intermi-
nisterial, algo que nos parece absolutamente lógico y
oportuno. Nuestra opinión no puede ser nada más que
favorable, pero nos preocuparía que el tratamiento para
establecer y evaluar esa estrategia se quedara simple-
mente dentro del Gobierno. Por eso hacía hincapié, y
también lo hago ahora otra vez, en el diálogo con los
sindicatos y con las comunidades autónomas. Nosotros
creemos que la participación de los sindicatos es abso-
lutamente necesaria porque estamos tratando de un pro-
blema social, de un problema laboral, de un problema
económico y de un problema político, por lo tanto, todas
estas vertientes deben estar presentes en el tratamiento
y solución de esta cuestión. Somos conscientes de las
dificultades, pero si nos anima algo es que creemos
posible la solución industrial, creemos en la viabilidad
y creemos en la necesidad de los astilleros, desde el
punto de vista económico y desde el punto de vista
social. La voluntad política debe ir en ese sentido, no en
el sentido de cierre porque ya lo hemos vivido cuando
la voluntad política se inclinaba por el cierre de los asti-
lleros y por la pérdida de su capacidad. Por lo tanto,
bienvenido el diálogo, bienvenida la creatividad y bien-
venida incluso la imaginación, ahora yo les diría que sin
pasarse tampoco. No estaría de acuerdo con el conseje-
ro de Trabajo andaluz que habla de la diversificación
del sector naval hacia el sector aeronáutico. Este tipo de
cosas hay que cuidarlas desde todas las administracio-
nes, y lo pongo como ejemplo para no dar palos de
ciego ni realizar distracciones que nos pudieran alejar
de nuestros verdaderos objetivos. En este sentido le
reclamo rigor. Es evidente que los barcos no vuela y de
una manera más sencilla todavía: no podemos admitir
avión como animal acuático, sinceramente. 

Se trata de algo mucho más sencillo, se trata del sen-
tido de la moción que vamos a proponer, que quisiera
que hoy ya, en esta interpelación quedara manifiesta,
igual que el sentido de su respuesta de manera que fué-
ramos avanzando. Vamos a perseguir una solución
negociada con las comunidades autónomas y con los

sindicatos, vamos a intentar mantener el empleo y la
producción y tiene que haber una posición política ante
la Unión Europea que intente corregir el dogmatismo
neoliberal. Esto es muy sencillo, traducido hacia los
trabajadores de Izar. Lo que se persigue es que los tra-
bajadores de Izar perciban que un cambio de Gobierno
realmente es un cambio de política, de las formas de
hacerlo y que eso sirve para algo en su vida concreta.
Con eso nos conformaríamos.

Muchas gracias, señor ministro

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Pérez.

De nuevo tiene la palabra el señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Señora pre-
sidenta, señoría, lo primero que quisiera dejar claro es
que la decisión aún no ha sido notificada formalmente
al Reino de España que es el destinatario de la deci-
sión. Obviamente hemos de ir con prisa porque el pro-
blema agobia, sobre todo a los miles de trabajadores y
a las poblaciones en las que están ubicadas las factorí-
as, pero quiero decir que disponemos de un cierto mar-
gen. Vamos a trabajar, y lo estamos haciendo, con rigor
y con un objetivo que ya he manifestado, que es el
mantenimiento hasta los máximos niveles que sean
razonables, posibles de la actividad de construcción
naval. Lo vamos a hacer con ese espíritu que S.S. recla-
maba, con esa disposición a la concertación con las
administraciones implicadas, evidentemente las admi-
nistraciones autonómicas y también las locales, y con
esa máxima disposición hacia el diálogo con los inter-
locutores sociales, lo que se ha demostrado, como antes
avanzaba, con el acuerdo que ha habido sobre los tér-
minos del convenio colectivo, también con la retirada
de los expedientes. Por tanto, con la generación de un
nuevo clima que permita abordar la solución a un pro-
blema muy grave heredado, fruto de la pésima gestión
de un Gobierno que ha ido haciendo caso omiso a los
requerimientos de la Comisión Europea. Dudamos
incluso de que haya hecho gestiones al respecto, por-
que ignorar los requerimientos lo único que comporta
pura y simplemente es que en estos momentos no haya
excesiva buena predisposición en la Comisión Europea
para buscar soluciones al problema; soluciones que
nosotros vamos a tratar de buscar, estoy seguro de que
con el apoyo de los grupos parlamentarios que apues-
ten por la pervivencia de un sector importante para
España y también para hacerlo en el marco del respeto
a la legalidad de la normativa europea, a la que también
estamos obligados y utilizando, como S.S., reclamaba
la concertación con las administraciones implicadas y
esa disposición hacia el diálogo permanente con los
interlocutores sociales que, como S.S. sabe, existe
desde el primer momento.
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SEÑORA LASAGABASTER), SOBRE EL
RECONOCIMIENTO DE LAS SELECCIO-
NES DEPORTIVAS VASCAS. (Número de
expediente 172/000008.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Pasamos a la siguiente interpelación urgente, en este
caso del Grupo Parlamentario Mixto, sobre el recono-
cimiento de las selecciones deportivas vascas.

Tiene la palabra la interpelante, señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

Señorías, en primer lugar, quisiera saludar a la minis-
tra en esta primera interpelación. Aunque de la pregunta
que se le ha efectuado y su respuesta me da la sensación
de que hoy, quizá la semana que viene, no tendremos
los frutos esperados por esta diputada, no renuncio a
que los tengamos en el futuro. Espero tratar de conven-
cerla, como decía la señora vicepresidenta —yo tam-
bién trato de convencer—, aunque ustedes tengan los
votos sobre esta cuestión.

La pretensión que hoy propongo a esta Cámara no es
nueva. No lo es desde hace muchísimos años en lo que
es su arraigo social y tampoco lo es en las iniciativas
parlamentarias. Esta diputada ya en la anterior legisla-
tura, por no remontarme a otras, que podría hacerlo,
presentó varias iniciativas, entre ellas, el año pasado,
una interpelación, por tanto un debate de interpelación
y moción pretendiendo esta cuestión, y no solamente,
como es lógico, para las selecciones vascas sino tam-
bién para aquellas selecciones que tienen un gran arrai-
go social que se traduce en lo que es Euskadi, Cataluña
y Galicia. Hemos tenido debates sobre esta cuestión (el
último en septiembre de 2003) y todavía no les hemos
llegado a convencer. Están en la abstención, que yo
sepa al menos en los últimos debates, y esperamos que
den un paso adelante.

¿Por qué queremos que las selecciones deportivas
vascas, catalanas o gallegas, como diremos en nuestra
moción (hablamos de lo que más conocemos, las selec-
ciones vascas), tengan un reconocimiento internacio-
nal? Queremos que lo tengan porque es una reivindica-
ción constante que tiene un gran arraigo social, porque
está involucrada, está absolutamente arraigada a lo que
es una cuestión básica de una cultura, de una manera
de ser, de una identidad. Estoy segura que lo podrán
entender. Cuando se reivindica y se defiende a una
selección española, tendrán que entender que en otras
identidades pueda haber la misma querencia, el mismo
deseo y el mismo interés. No es una cuestión de jerar-
quía, es una cuestión de respeto; respeto a la identidad,
respeto a la cultura, respeto a un aspecto de la cultura

que es una manifestación deportiva. Muestra de ello
son las distintas iniciativas que en esta legislatura ape-
nas comenzada ya se han presentado. Hay iniciativas
—por eso hablo de lo que hoy ya se ha presentado— de
ese interés político que responde a un interés social;
iniciativas de reconocimiento de selecciones deportivas
vascas, de selecciones deportivas catalanas y de selec-
ciones deportivas gallegas. Por tanto, hay que abordar
esta cuestión. Creo que es hora ya, 25 años después de
una primera transición, porque creo que hay que aspec-
tos que faltan, para reconocer esta cuestión, para abor-
darla. No pasa nada, no es contra nadie, es simplemen-
te la defensa de una propia identidad.

¿Problemas jurídicos? No los hay, aunque sé que
tendremos diferente interpretación. Voy a hacer un
resumen muy somero aunque podríamos estar aquí
horas hablando sobre esta cuestión. Déjeme que plan-
tee varias cuestiones. Primera, el artículo 149 de la
Constitución, que regula las materias exclusivas del
Estado, no recoge el deporte. Curiosamente, estatutos
de autonomía como el de Gernika (artículo 10.36), el
Estatuto de Cataluña o el Estatuto de Galicia, y otros
probablemente, sí regulan la competencia del deporte,
y lo hacen en su aspecto más amplio, tanto de potestad
normativa como de desarrollo de ejecución. Esto podría
estar perfectamente avalado no sólo por la literalidad
de los propios estatutos sino por la propia jurispruden-
cia constitucional en sentencias del año 1982, del año
1989 y de otros años; es decir la competencia del
deporte es de la comunidad autónoma en su aspecto
normativo y en su aspecto de ejecución. Dicen ustedes:
oiga, pero cuando es supracomunitario ya corresponde
al Estado. La propia jurisprudencia constitucional seña-
la también en otras sentencias que no se puede utilizar
esa argumentación (estoy resumiendo y no citando lite-
ralmente), porque con esa argumentación los gobiernos
del Estado sucesivos privarían de competencias en
cualquier cuestión a las comunidades autónomas.
Puede tener efectos supracomunitarios pero seguir
siendo competencia de las comunidades autónomas.

Además, dicen ustedes: es que hablan de participar
en eventos internacionales y el artículo 149.1.3.ª lo
impide. Tampoco es así, porque como dicen las senten-
cias en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional
del año 1989, del año 1991, o la última 165/1994, las
comunidades autónomas en sus propias competencias
y desarrollo de las mismas también pueden tener efec-
tos externos, que sería este caso. Es decir, uno, compe-
tencia exclusiva de las comunidades autónomas; dos,
puede tener efectos supracomunitarios; tres, puede
tener efectos externos supraestatales en estas materias.
Primera consideración.

Segunda consideración. Las federaciones deportivas
son asociaciones privadas, tanto las federaciones
deportivas en este caso vascas, como las españolas,
como las internacionales. No son Estado en el sentido
estricto público, por tanto tampoco se le puede aplicar

CONGRESO 26 DE MAYO DE 2004.—NÚM. 12

438

el artículo 149.1.3.ª de relaciones públicas entre Esta-
dos soberanos porque no se firman tratados internacio-
nales, no hay obligaciones contraídas por parte de
gobiernos de Estado sino que son manifestaciones pri-
vadas de federaciones (asociaciones privadas) a las
cuales se han sumado, se han adherido voluntariamente
una serie de personas, ya sea en el ámbito de una comu-
nidad autónoma, en el ámbito de una nación, en el
ámbito de un Estado o en el ámbito internacional. Por
tanto tampoco se le puede aplicar esta cuestión. Es
decir, jurídicamente no encontramos obstáculo alguno
para que esto pueda ser factible, y de hecho nos remiti-
mos a los ejemplos comparados. 

Vamos a entrar en nuestro entorno. En el Parlamento
Europeo, en una Decisión del 9 de abril que regulaba o
que hablaba de la seguridad en los campos de fútbol 
—evidentemente no entraba justo en este tema—, se
admitieron una serie de enmiendas que decían que los
equipos de un Estado no era igual que equipos naciona-
les; a lo que voy, puede haber varios equipos naciona-
les, es decir de varias naciones, dentro de un Estado. Y
lo aplicaba ciertamente a lo que son casos muy concre-
tos en materia de fútbol: Escocia o Gales. Algunos
dicen: Sí, sí, pero es que Escocia o Gales han sido los
promotores o donde ese deporte se ha dado originaria-
mente, por decirlo de manera simple. Claro, y yo me
pregunto entonces por la Federación de Pelota Vasca
donde podríamos citar a Copán, en Honduras, donde
existe un juego de pelota que es muy parecido al que se
realiza en los frontones del País Vasco. Pero, explí-
quenme ustedes por qué en esta consideración Escocia
y Gales sí y en otros casos no. Es decir, hay Estados
que supuestamente no deben ser los más descentraliza-
dos, porque según nos dicen éste es el más descentrali-
zado del mundo mundial, apelando a declaraciones del
anterior Gobierno, que ya han reconocido, que han
regulado, donde no ha habido ningún problema, y que
en definitiva han reconocido una manifestación depor-
tiva derivada de un aspecto identitario de una nación
que está en un Estado. Si vamos también a las federa-
ciones internacionales, a veces se dice que éstas no lo
permiten; ¿no lo permiten, o ustedes no permiten que
lo permitan? Esta sería mi pregunta, porque es lo que
está pasando. Hemos hablado, por ejemplo, de la más
reciente, la Federación de patinaje, de hockey; ¿lo per-
mite o no lo permite? Lo ha permitido y ustedes van a
tratar de que no se permita nunca más. Por tanto, uste-
des no sólo no están permitiendo, incentivando o
actuando activamente para que el reconocimiento plu-
ricultural y plurinacional esté reconocido a nivel inter-
nacional, sino que están yendo en contra nuestra. Este
es el problema. No es un problema jurídico, es un pro-
blema de voluntad política. 

En estos tres minutos que me quedan —luego podré
decir más cosas— diré que es una cuestión que aparece
en muchas naciones y que está incluso amparada en la
propia representación de los ciudadanos. En el Parla-

mento vasco, en el Parlamento catalán —que creo son
tan respetables como este Parlamento—, en su propia
dinámica de mayorías y minorías, se ha establecido,
negociado y aprobado unas leyes que son tan respeta-
bles como las que hacemos nosotros. La Ley de 1998,
del Parlamento vasco —es decir la representación
mayoritaria de los ciudadanos—, en su artículo 16.6
reconoce que pueden existir selecciones y lo único que
dice es que ayudaremos a promover esas selecciones
que responden a una voluntad de adhesión de una
mayoría de los ciudadanos vascos. Lo mismo que la
Ley del Parlamento catalán del año 1999, que señala
esta misma cuestión. Mi planteamiento es: primero, no
hay problema jurídico. ¿Tienen ustedes o no tienen
voluntad política a la hora de respetar lo que es este
Estado, con diferentes naciones —si quieren llámenles
nacionalidades—, con diferentes culturas —y, dentro
de la cultura, una manifestación puede ser la deporti-
va—, con diferentes lenguas?, ¿van a respetarlo o sim-
plemente nos vamos a seguir quedando en una declara-
ción retórica, que queda muy bien, pero que ustedes
incumplen sistemáticamente? Esta es la cuestión. Estoy
convencida, señora ministra, de que no sé si esta sema-
na o la que viene, este año o el que viene, pero que esto
va a llegar a ser reconocido, que la fuerza de los ciuda-
danos que se sienten identificados con una nación les
va a obligar —ojalá más pronto que tarde— a que reco-
nozcan y a que tengan que incentivar que no haya obs-
táculos para que puedan competir con otros. Estoy
segura de que va a llegar. Serían ustedes inteligentes si
lo propusieran, lo llevaran a buen término y llegáramos
todos a un acuerdo. Tendrían, creo, la altura política
que requiere esta cuestión y resolverían muchos pro-
blemas, que es de lo que se trata, de resolver problemas
respetándonos todos.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Lasagabaster. 

Para responder a esta interpelación, la señora minis-
tra de Educación y Ciencia tiene la palabra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Muchas gra-
cias, señora presidenta. 

Quiero agradecer el saludo de la señora diputada,
Begoña Lasagabaster, y el buen resumen que ha hecho
de este tema que conoce tan a fondo. De hecho ha pre-
sentado ambas posturas en su intervención, con lo cual
entra la duda de si es necesario que yo responda, dado
que conoce tan bien todos los aspectos del debate. Voy
a intentar resumir cuál es nuestra visión de la situación
jurídica en este momento, y cuál es la voluntad política
como S.S. preguntaba.

Como bien mencionaba S.S., este tema ha sido obje-
to de varios debates de tinte técnico-jurídico en este
Congreso de los Diputados, y no es mi intención repe-
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tir hoy toda la larga lista de esta base jurídica que S.S.
conoce en detalle. El Gobierno confía en la voluntad de
diálogo en este tema entre todos los grupos que debiera
permitir alcanzar acuerdos encaminados a potenciar la
actividad deportiva en todas las comunidades autóno-
mas. Es verdad que para que este diálogo sea constructi-
vo no puede ignorar cuál es la normativa vigente, tanto
la internacional como la nacional. En el caso nacional
viene configurada en este momento por la Ley del
Deporte, además de la jurisprudencia constitucional a la
que se ha hecho mención. De ellas se deriva una conclu-
sión clara, según los informes que en los últimos años
ha elaborado el Consejo Superior de Deportes: la repre-
sentación deportiva de carácter internacional en las
competiciones oficiales corresponde exclusivamente a
la selección española de cada modalidad. Así, el artícu-
lo 33.2 de la Ley 10/1990, del Deporte, establece que
las federaciones deportivas españolas ostentarán la
representación de España en las actividades y competi-
ciones deportivas oficiales de carácter internacional
celebradas fuera y dentro del territorio español. Por
tanto, no resulta compatible en la actualidad la partici-
pación simultánea en competiciones deportivas oficia-
les de equipos representativos de España y de cualquie-
ra de sus comunidades autónomas. 

La voluntad de este Gobierno a este respecto ha sido
expresada recientemente, no sólo por el presidente del
Consejo Superior de Deportes sino por el presidente
del Gobierno que ha indicado la conveniencia de que
esta situación se mantenga. Ello no supone la exclusión
de la existencia de selecciones autonómicas. La exis-
tencia de federaciones autonómicas y de sus respecti-
vas selecciones es una realidad, y como antes mencio-
naba recibe el apoyo de las distintas administraciones,
incluido el Gobierno central. Su señoría sabe que este
Gobierno es firme defensor del Estado de las autono-
mías, como se pone de relieve en diversas acciones,
tales como el apoyo a las otras lenguas oficiales de
nuestras comunidades autónomas, como el catalán, el
gallego o el euskera en la Unión Europea. También
hemos subrayado reiteradamente y hemos comenzado
a dar muestras de nuestro interés en mejorar la coope-
ración y la coordinación de las distintas administracio-
nes —central, autonómicas y locales— en todos los
ámbitos de actuación, incluido el deportivo, siempre
con respeto a las competencias de cada parte, es decir
sin invadir competencias. En suma, el Gobierno quiere
realizar una política deportiva basada en el diálogo y en
el acuerdo con las comunidades autónomas, tanto en el
deporte de elite, que es el afectado principalmente por
esta cuestión de las selecciones autonómicas, como en
el deporte de base, pero siempre desde la inclusión de
todos los deportistas con independencia de su origen
geográfico en España. Por eso insisto en que este
Gobierno tiene voluntad política para buscar un
encuentro sincero con las comunidades autónomas para
desarrollar las selecciones autonómicas, como ha mani-

festado también el presidente, y esperamos que nos den
la ocasión para buscar estos puntos de encuentro y de
diálogo que permitan avanzar en esa línea.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora ministra.

Para su réplica, tiene la palabra la señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

Señora ministra, ha centrado su intervención en tres
cuestiones que voy a intentar rebatir. Le voy a ser sin-
cera, lo que hay detrás es un miedo poco razonable,
incluso sorprendente. Voy a ir al fondo del asunto. El
miedo es que en alguna ocasión una selección deporti-
va española debería competir con una selección depor-
tiva gallega, catalana o vasca. A eso nadie debe tener
miedo, ¿o es que en las culturas, en las lenguas o en las
identidades prima el principio de jerarquía? Ahí entra-
ríamos en un debate muy duro acerca de lo que subya-
ce en el fondo. Es decir, hay un principio de jerarquía
que ustedes están planteando, lo español, que yo respe-
to profundamente, y que está por encima de la identi-
dad vasca, catalana o gallega. Esto es lo que hay en el
fondo de sus reflexiones y un miedo profundo que hay
que quitarse de encima y decir que aquí no hay proble-
ma. Si la selección española compite con la selección
catalana en patinaje no va a pasar nada, nos vamos a
respetar y vamos a seguir conviviendo de forma nor-
mal. Esto es lo que hay en el fondo y se trata de un
grave problema probablemente de desconocimiento y
de miedo recíproco. Nosotros no tenemos ningún pro-
blema si toca competir en surf, en pelota vasca, en pati-
naje o en fútbol con una selección española o que una
selección vasca compita con una selección gallega, que
tampoco pasa nada. ¿Por qué hay ese miedo y ese prin-
cipio de jerarquía? Esta es la base de la cuestión. Yo
digo que el miedo es malo, puesto que hace refracción
y nos impide convivir y acercarnos; una reflexión le
diría casi más humana que política.

Entrando en dos temas políticos y jurídicos, ha
hablado usted de la Ley del Deporte del año 1990. Pues
es que la Ley del Deporte de 1990 no es el paradigma
que ha que respetar el resto, sino muy al contrario. La
Ley del año 1990 no es orgánica ni es de bases, y por
tanto no entra en el bloque de la constitucionalidad,
siendo jerárquicamente superior un estatuto de autono-
mía que sí entra. En consecuencia, todos los estatutos
de autonomía tienen que estar supeditados a la Ley del
Deporte del año 1990, que no es orgánica ni de bases.
¿No estaremos interpretando la historia al revés? Esta
es la cuestión. ¿No deberían ser derogados los corres-
pondientes artículos de la Ley de 1990 porque no se
adecuan a las leyes orgánicas de los estatutos de auto-
nomía? Esta es la otra pregunta jurídica. Por tanto no
aluda a la Ley de 1990, puesto que precisamente dicha
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ley no es lo máximo que hay que respetar, sino que en
todo caso tendrían que ser respetados los estatutos de
autonomía como leyes orgánicas. En este caso no tiene
la jerarquía de ley. Así pues, la primera consideración
jurídica es que no podemos ampararnos en esa ley para
decir que no es posible.

Segunda cuestión: voluntad política. Ustedes tienen
voluntad de llegar a un acuerdo y a mí ese talante me
parece muy bien; sin embargo, el talante sin contenido
es una cuestión de cortesía que hay que agradecer, pero
que no nos lleva a ningún sitio, con todos los respetos.
A mí me gustaría que el talante, como decía algún
ministro en una comparecencia, estuviera unido al
talento y al contenido.

Señora ministra, no sé qué propone usted, porque lo
que me ha propuesto es que juguemos, como decían
dos compañeros, a canicas en el patio de nuestra casa.
Hasta ahí podemos llegar, pero ojo no se atrevan uste-
des a más, que se pasan cuatro pueblos. Señora minis-
tra, esto no es una manifestación deportiva. Usted sabe
que en el mundo globalizado en que vivimos, si no hay
selecciones y manifestaciones deportivas internaciona-
les es difícil que se siga manteniendo el deporte —y
únicamente hay que ver la televisión—, teniendo en
cuenta de donde son muchos deportistas y cuál sería su
adscripción natural voluntaria. A lo mejor también tie-
nen miedo a esto; por tanto, segunda consideración, la
voluntad política tiene que llevar a buen término esta
cuestión.

Tercera consideración. La identidad y el arraigo. No
voy a citar lo que menos conozco, aunque sí conozco
algo. Hay un Comité Olímpico Catalán desde el
año 1913. Hay más de 500.000 firmas en Cataluña.
Hay una iniciativa para la creación de selecciones
gallegas. Hay una solicitud de creación de la unión de
federaciones deportivas vascas, presentada el 20 de
diciembre de 2003, que agrupa a 42 de 48 federaciones
deportivas con más de 200.000 deportistas adheridos a
ellas. Es una marea y una ola que les va a llegar. Por
tanto, le recomendaría que no tengan miedo, que el res-
peto a identidades no atiende a jerarquías, sino que res-
ponde a un principio igualitario. Que la Ley del Depor-
te de 1990 no tiene la jerarquía que usted dice, porque
no es una ley de bases ni es orgánica; que de respetar
algo habría que respetar los Estatutos de autonomía y
la Constitución, que ustedes acostumbran a decir; y,
tercero, que más pronto que tarde va a llegar. Yo que
ustedes me subiría a la ola, surfearía un poco, y evitaría
que me cayera la ola encima. 

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora Lasagabaster.

Tiene la palabra de nuevo la señora ministra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Gracias,
señora vicepresidenta.

Parece que los debates jurídicos son inevitables, por-
que la Ley de 1990, aunque esté en vigor, no conviene
acudir a ella. Vayamos a las sentencias del Tribunal
Constitucional, que conoce tan bien como yo, y la sen-
tencia 165/1994 dice que la pretendida asunción de
representación internacional del deporte por las comu-
nidades autónomas no es una simple medida dotada de
cierta incidencia exterior, sino que supone la alteración
de la competencia estatal en materia de relaciones
internacionales —y sigue argumentando—, para defen-
der la representación internacional del deporte español
en su conjunto, que corresponde al Estado. De nuevo
podríamos entrar efectivamente en el debate de cuál es
la mejor interpretación de la legislación que tenemos,
pero la legislación que tenemos hoy es la que hay que
cumplir. 

No entiendo las alusiones al miedo, porque no
entiendo que nadie tenga miedo en este tema. Si se trata
de hablar de miedo, debe ser que las federaciones inter-
nacionales pasan mucho miedo. Se ha citado el caso
más conocido por todos que hace referencia a la parti-
cipación en la UEFA y en la FIFA de las selecciones de
Inglaterra, Escocia, País de Gales e Irlanda, dada su
creación previa a la constitución de estas federaciones,
pero le recuerdo que en este punto también debe haber
un miedo internacional, porque siendo la existencia
de estas selecciones en el deporte internacional la
gran excepción que tenemos, en los juegos olímpicos
participan de manera conjunta como Reino Unido.
No encontramos razones tan claras para ver que la pos-
tura que antes comentábamos de una combinación de
diálogo para potenciar toda la proyección posible
del deporte autonómico, con una combinación de la
representación del deporte español en competiciones
internacionales oficiales por parte de las selecciones
españolas, sea contraria a nuestra legislación ni contra-
ria a las normas que defiende el Comité Olímpico Inter-
nacional, por poner un ejemplo.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora ministra. 

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), SOBRE LA
POSICIÓN DEL GOBIERNO ANTE LA CON-
SECUCIÓN DE UN PACTO ESTABLE PARA
LA EDUCACIÓN. (Número de expedien-
te 172/000011.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Pasamos a la última interpelación urgente de hoy, en
este caso del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
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cia i Unió), sobre la posición del Gobierno ante la con-
secución de un pacto estable para la educación.

Para su defensa tiene la palabra don Josep Antoni
Durán i Lleida.

El señor DURÁN I LLEIDA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, señora ministra, casi en la intimidad voy a
compartir unas reflexiones más que interpelar en el
sentido de querer expresar posiciones contrarias a las
que pueda tener el Gobierno. Voy a intentar hacer una
exploración conjuntamente con usted de lo que a mi
juicio exige el gran reto de la educación.

Esta tarde, en respuesta a una de las preguntas, el
actual ministro de Trabajo recordaba el valor y la
importancia del Pacto de Toledo, que permitió garanti-
zar estabilidad en todo aquello que hace referencia al
sistema de pensiones. Recordará la Cámara —y evoco
el recuerdo— que fue nuestro grupo parlamentario pre-
cisamente quien a raíz de un uso partidario que se hizo
del debate sobre pensiones sugirió, y tuvo éxito la suge-
rencia, que ese el tema de las pensiones fuese un deba-
te del que se hiciera abstracción y se imposibilitara el
uso partidario del mismo. El espíritu de aquel Pacto de
Toledo, de aquello que el ministro de Trabajo hoy
recordaba como una garantía de estabilidad del sistema
de pensiones más allá de los gobiernos de turno, es algo
que a nuestro juicio hay que trasladar al ámbito de la
educación. La semana pasada leía una reciente entre-
vista que le realizaron, señora ministra, publicada en
un periódico de ámbito estatal, en la que usted indica-
ba, entre otras cosas, que era la hora de la educación.
Estoy de acuerdo con usted por muchas razones, algu-
nas de las cuales intentaré abordar para justificar el por-
qué de nuestra petición de un pacto escolar que esté en
el sentido que indicaba del Pacto de Toledo en materia
de pensiones.

Esta misma tarde la vicepresidenta del Gobierno, en
respuesta a otra pregunta planteada, hablaba del intento
de diálogo, también en materia de educación, por parte
del Gobierno. Si lo hay, en cualquier caso lo creo insu-
ficiente. Me explicaré. Necesitamos mucho más. Nece-
sitamos mucho más diálogo en torno al tema escolar.
Necesitamos ese pacto escolar que defiende por enci-
ma de todo esta interpelación. Usted recordará y sabrá
mejor que yo que el Gobierno de UCD, por recordar el
primer Gobierno de la España democrática, aprobó su
Ley Orgánica del estatuto de centros docentes; después
vino el Partido Socialista con su mayoría absoluta en el
año 1982 y aprobó su Ley Orgánica de derecho de la
Educación, la LODE y más tarde la LOGSE y que
recientemente otro Gobierno de color distinto, el Parti-
do Popular, aprobó su ley de educación, la Ley de Cali-
dad de la Educación, en algunos con más o menos con-
senso, evidentemente no lo hubo en la última de las
leyes citadas, aprobada por el anterior Gobierno. Por
tanto, señora ministra, le propongo a usted, propongo

al Gobierno, le propongo a esta Cámara, en nombre del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió)
propongo a la propia sociedad un pacto escolar; un
pacto escolar que dé estabilidad, un pacto escolar que
dé seguridad, un pacto escolar que dé continuidad al
sistema educativo al margen de quién gobierne. ¿Por
qué la necesidad de un pacto escolar? Porque necesita-
mos un sistema educativo que dé una óptima calidad,
un sistema educativo riguroso, exigente, un sistema
educativo dinámico, que permita por tanto crear una
sociedad más justa, más cohesionada y más solidaria.
La educación es un instrumento fundamental para
garantizar ese tipo de sociedad, y para que comparta al
mismo tiempo el objetivo que la Unión Europea, en la
estrategia de Lisboa, se fijó en materia de educación. A
partir de estas premisas y de este objetivo, sabiendo
como sabemos —y de ello hablaba usted en la citada
entrevista— que el país exige, España en su conjunto
una gran inversión en formación, que todos somos
conscientes que el gran capital, el capital por excelen-
cia hoy es precisamente el capital humano y que este
será más valioso en la medida que esté más formado,
más que nunca, por tanto, también por razones econó-
micas necesitamos esta formación y esta inversión en
formación.

Estos días, ante otro problema como es el de la des-
localización —que a menudo se hizo y a mi juicio con
acierto— hay dos grandes respuestas, que son forma-
ción e inversión en I+D+I. Por tanto, planteamos la
necesidad de un pacto en la primera de las respuestas
ante ese gran reto económico. No me refiero únicamen-
te a un pacto en lo relativo a los contenidos, es decir, a
lo que es estrictamente instrucción, a lo que es la adqui-
sición de conocimientos, a lo que sería más propio
denominar como enseñanza. Para mí educación es un
concepto más amplio que el de enseñanza. Me refiero
también a la necesidad de un pacto escolar que aborde
otros ámbitos que no estrictamente, insisto, los educati-
vos. Propongo hacer una reflexión conjunta. Yo soy de
los que piensa, señora ministra, que en los últimos 20,
30 años nos hemos equivocado todos, la izquierda, la
derecha y el centro, respecto a alguno de los valores de
nuestro sistema educativo; soy de los que mantiene esa
opinión. Por tanto, propongo que debatamos si es así o
no y que hagamos un cierto aggiornamento de lo que
ha sido nuestro sistema educativo a lo largo de estos
años; no me refiero a contenidos —también habría que
ver si nos hemos equivocado en las matemáticas de
conjunto o en el sistema de matemáticas tradicional—,
me refiero a otras cosas. Es bueno que, a partir simple-
mente de no ser necesario un pacto escolar por lo que
hace referencia a los conocimientos, entremos también
a debatir profundamente con los implicados, y después
diré quiénes entiendo por implicados y necesarios en
este pacto escolar en cuanto a otro ámbito, que es el
más amplio de la educación.
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Sabemos que no es la escuela el único instrumento
educativo. Nosotros, en cualquier caso priorizamos la
familia como el ámbito sustancial de la educación.
Sabemos que en el mundo en que vivimos los medios
de comunicación, especialmente las televisiones 
—debate que algún día habrá que abordar—, tienen
una gran importancia y una gran incidencia en el ámbi-
to de la educación de nuestros hijos, en definitiva, de
los escolares y de la gente joven de nuestro país. En la
escuela sin duda hay ámbitos educativos que en esa
propuesta de aggiornamento, en esa propuesta de refle-
xión en torno a lo que hemos hecho en los últimos vein-
te, treinta años en el ámbito educativo, también pro-
pongo que sean tratados en el concierto de esa
propuesta de pacto escolar similar a lo que en su día se
hizo en materia de pensiones. 

¿Hemos —debemos planteárnoslo— dado una res-
puesta suficiente en los últimos años a la necesaria
moral del esfuerzo? ¿Se considera o no importante que
desde la escuela, desde el sistema educativo se haga
hincapié en la moral del esfuerzo? ¿Lo de exámenes y
aprobados generalizados ayuda e incide positiva o
negativamente en esa moral del esfuerzo? ¿Hemos pro-
fundizado y hemos dado la respuesta necesaria a lo que
requiere el respeto mutuo en una comunidad educativa
entre profesores y alumnos? ¿Hay que valorar o no
como respuesta o balance positivo lo que se ha hecho
hasta la fecha? ¿Es mejorable? ¿Por qué, con toda cla-
ridad, las escuelas concertadas con menos fondos
públicos funcionan mejor? ¿Es un problema de maes-
tros? No, no es un problema de profesores Yo he sido
persona formada en la escuela pública y hago una alta
valoración de la escuela pública. ¿Será una cuestión
referida a la jerarquización de la propia escuela? ¿Es
importante o no la autoridad en la propia dirección de
una escuela? ¿Son valores estos que a lo largo de estos
años hemos sido capaces de orientar positivamente o
también nos hemos equivocado en la orientación de
esos valores a lo largo de estos años? Nunca un país ha
sido capaz de tirar hacia adelante y de afrontar sus
grandes retos desde un sistema educativo que sea más
partidario del relativismo que no de lo que pueda ser la
exigencia, el esfuerzo y la propia disciplina, entendido
lógicamente en los marcos que hay que entenderla: en
un contexto de reflexión democrática. ¿Quiénes deben
intervenir en este pacto? A nuestro juicio, por supuesto,
el Gobierno debe ser el actor y motor de este pacto
escolar; por supuesto, las fuerzas políticas que repre-
sentan la pluralidad de esta Cámara; los gobiernos de
las comunidades autónomas, porque el pacto debe lle-
var también implícito el respeto a las competencias de
las diversas comunidades autónomas, lo que no suce-
dió en la última ley aprobada en la anterior legislatura
en materia de enseñanza —repito, las comunidades
autónomas, por tanto—; y también la comunidad edu-
cativa: titulares de centros, profesores, familias a través
de los representantes, de las madres y padres de los

diversos centros escolares, sean estos de titularidad
pública o privada.

En el marco del artículo 27 de la Constitución espa-
ñola usted sabe bien, señora ministra, que hay un prin-
cipio, que es el de libertad de los padres a escoger
escuela. Quiero recordar ahora una afirmación que por
supuesto no comparto, que hizo en Cataluña quien fue
consejero de Educación en la primera etapa de este
Gobierno. Decía que la libertad de los padres para
escoger colegio era un elemento más de la calidad de la
enseñanza. No; la libertad de los padres para escoger
colegio no es un elemento más de la calidad de ense-
ñanza, es un fundamento, es un derecho fundamental
de los padres. Por tanto, se produce a partir de lo que
proclama la Constitución, a partir de la jurisprudencia
que ha sentado el Tribunal Constitucional, porque la
primera ley de la Unión de Centro Democrático fue
recurrida por el Partido Socialista ante el Tribunal
Constitucional y la segunda ley, del Partido Socialista,
fue recurrida por Alianza Popular. El Tribunal Consti-
tucional, interpretando el artículo 27, consideró tan
ajustada a la Constitución la Ley Orgánica del Estatuto
de Centros Docentes, de la UCD, como la LODE, en la
que tuve el honor de ser ponente en la legislatura socia-
lista de 1982 a 1986. 

Si me lo permite, señora ministra, es la hora de sen-
tarse a dialogar en serio, en profundidad, porque es la
hora de la educación, como usted manifestó en esa
entrevista suya que he citado reiteradamente en mi
intervención. No podemos continuar más tiempo
jugando con la enseñanza. Como responsables de las
leyes que se hace en este país, no podemos permitir que
los padres no conozcan en este momento cuál es exac-
tamente el futuro del próximo curso escolar; eso no
puede suceder nunca más. Por tanto, y puesto que es la
hora del diálogo y de la enseñanza, me gustaría saber,
señora ministra, si ustedes comparten la necesidad de
ese pacto escolar que siente las bases, como ha ocurri-
do en otros países en otra época —principalmente en la
década de los 60—, con diálogo profundo entre forma-
ciones políticas muy opuestas y contrapuestas, con pro-
gramas distintos, pero que fueron capaces de sentar un
sistema educativo en la Europa democrática que estaba
más allá de la opción gobernante de turno. Desde esa
perspectiva, señora ministra, insisto en que queremos
proponerle esta opción, y sobre todo deseamos conocer
si comparte nuestros planteamientos. No se puede,
decía, continuar jugando con la enseñanza; no se puede
hacer y deshacer con la enseñanza, como si fuéramos
criaturas construyendo castillos de arena en una playa.

Muchas gracias, señora ministra.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Durán.

Tiene la palabra, para su turno en la interpelación, la
señora ministra de Educación.
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La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Muchas gra-
cias, señora presidenta.

Señorías, aunque efectivamente no seamos muchos a
estas horas, siempre es un placer debatir sobre educa-
ción, y más con alguien que conoce tan bien nuestro
sistema educativo, como S.S. El Gobierno comparte
plenamente la convicción que sirve de fundamento a la
interpelación del Grupo Parlamentario Catalán de que
el sistema educativo es una herramienta privilegiada
para conformar sociedades más justas, solidarias y
cohesionadas. De ahí se deriva que sea necesario poner
todos los medios posibles para que el servicio de la
educación sea de calidad óptima, riguroso, exigente y
moderno.

Voy a exponer brevemente los objetivos básicos del
Gobierno al proponer en este momento el cambio de
regulación del sistema educativo, ya que por nuestras
responsabilidades nos corresponde liderar el período
de debate que debiera conducir a un acuerdo lo más
amplio posible en el futuro. Al igual que usted men-
cionaba en su intervención, estamos convencidos de
que la integración en una Europa unida y ampliada
exige el cumplimiento de los objetivos ambiciosos que
se ha fijado nuestro continente para construir la socie-
dad del conocimiento, culta, dinámica, competitiva y
cohesionada social y territorialmente. Al haberse fija-
do la Unión Europea objetivos como el de que en 2010
el 85 por ciento de los jóvenes hayan completado
bachillerato o formación profesional —no sólo nuestra
enseñanza secundaria, sino también estas enseñanzas
del final de la etapa secundaria obligatoria, bachillera-
to o formación profesional, como digo—, España se
encuentra en consecuencia ante el reto de hacer reali-
dad estas metas durante los próximos años. Según el
último indicador disponible en España sólo el 69 por
ciento de los jóvenes alcanzan la graduación de bachi-
llerato o formación profesional. Nos queda, por tanto,
una amplia distancia que recorrer, y es importante con-
siderar que con los indicadores actuales España es
superada por países como Grecia o los diez nuevos
miembros de la Unión Europea. El logro de estos obje-
tivos europeos que España debe aceptar como propios
obliga a adoptar políticas educativas ambiciosas enca-
minadas a que nuestras generaciones jóvenes puedan
insertarse en este mercado único europeo con garantí-
as de estabilidad y oportunidades de promoción. Tam-
bién debemos sentirnos obligados por otros objetivos
europeos quizás incluso más ambiciosos, ya que hacen
referencia a la calidad de nuestros sistemas educati-
vos. Permítanme S.S. destacar la importancia de la
meta que en el año 2003 ha acordado la Unión Euro-
pea de que reduzcamos un 20 por ciento todos los paí-
ses el porcentaje de jóvenes que solamente llegan al
nivel mínimo de competencia en lectura. En la última
evaluación un 20 por ciento de nuestros jóvenes de 15
años se quedaban en este nivel mínimo de competen-

cia en lectura, que normalmente se considera no el más
adecuado para garantizar en el futuro posibilidades de
formación en el mercado de trabajo, de reciclaje, en
fin lo que hoy necesita prácticamente cualquier perso-
na en el mercado de trabajo.

Entre los países europeos que son nuestro referente
tenemos buenos ejemplos de sistemas educativos que
consiguen una formación de calidad en el sentido que
antes mencionaba, buenos resultados en matemáticas
y en lectura, por ejemplo, y escasa desigualdad de
resultados. Ese debe ser nuestro modelo: calidad con
equidad; apostaremos así por esa sociedad moderna,
culta y cohesionada. Si los jóvenes de otros países pue-
den conseguirlo con el apoyo de los profesores y los
centros, de las familias, como se mencionaba, y de
todas las administraciones, tiene que ser posible con-
seguirlo en España. No podemos permitirnos metas
más pobres que nos condenarían a modelos de creci-
miento inestables basados en trabajos de baja cualifi-
cación, escasa remuneración y elevada rotación. Esta-
mos también de acuerdo con S.S. en la apreciación de
que el logro de tales objetivos demanda una estabili-
dad del sistema educativo que sea capaz de asegurar la
perseverancia en las orientaciones y en el logro de
estos objetivos ambiciosos. Tal estabilidad es muy difí-
cil de lograr sin un acuerdo básico entre las distintas
administraciones que compartimos responsabilidades
en materia educativa, así como entre los distintos sec-
tores de la comunidad educativa. El logro de dicho
acuerdo exige la existencia del diálogo y la posibilidad
de establecer un debate abierto. Teniendo en cuenta
esta perspectiva es importante recordar que la aproba-
ción de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación no
fue el fruto de un consenso entre los diversos grupos
políticos ni entre los diferentes sectores de la comuni-
dad educativa. Más bien al contrario, su tramitación,
que SS.SS. conocen mejor que yo, con más de 1000
enmiendas debatidas a una media de 53 segundos, pro-
vocó divisiones y rechazo entre diversos colectivos de
profesores, padres y alumnos así como entre nuestros
administraciones educativas. El Gobierno está conven-
cido de que el logro de una educación de calidad para
todos, esa calidad con equidad que mencionaba antes,
no puede hacerse sin la participación de todos estos
sectores legítimamente interesados en el proceso edu-
cativo. Por todo ello, al proponer la modificación del
calendario de aplicación de la Ley Orgánica de Cali-
dad no se ha hecho un planteamiento maximalista y se
ha sido respetuoso con las normas vigentes y, como no
podía ser de otra manera, con los procedimientos cons-
titucionalmente previstos. Por este motivo saben que
hemos decidido retrasar solamente aquellos aspectos
cuya aplicación puede suscitar más problemas y no
revisar aquellos que están plenamente en vigor. Esta-
mos legitimados para actuar de esta manera y no des-
bordamos en lo más mínimo las responsabilidades que
nos competen legalmente. El objetivo de esta modifi-
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cación del calendario de aplicación de la Ley de Cali-
dad es muy simple: queremos lograr la calidad educa-
tiva para toda la población y queremos hacerlo con el
mayor acuerdo posible, como solicitaba su señoría.
Para alcanzar ese doble objetivo necesitamos disponer
del tiempo necesario para que haya un auténtico diálo-
go y debate antes de tomar decisiones. Todo el trabajo
que se ha realizado en debates previos será aprovecha-
do, y además por nuestra parte promoveremos un
debate no excluyente sino abierto a todas las adminis-
traciones y agentes del sistema educativo.

Es nuestro convencimiento que la política educativa
a desarrollar es la propia de un Estado de las autonomí-
as. La Administración central debe actuar con las com-
petencias que le son propias, pero con el diálogo y la
coordinación necesarias con las administraciones auto-
nómicas, sin invadir nunca sus competencias. Mante-
ner un diálogo constante con las comunidades autóno-
mas va a ser el objetivo que nos hemos marcado como
fundamental para esta legislatura. En la primera reu-
nión de la Conferencia sectorial celebrada en el mes de
mayo hemos propuesto el establecimiento de métodos
de trabajo que nos ayuden a compartir experiencias y
derivar soluciones comunes. Queremos que las decisio-
nes a tomar sean fruto de un diagnóstico compartido y
de un debate amplio acerca de las posibles vías de solu-
ción. Es una tarea a la que todos estamos convocados.
Al iniciar este debate el Gobierno ha destacado cuatro
puntos en los que las reformas nos parecen especial-
mente necesarias. En primer lugar destacaría la aten-
ción a la diversidad en la etapa final de secundaria por
tratarse de uno de los temas cruciales para la configura-
ción de nuestra educación obligatoria. Pensamos que
los itinerarios no resuelven de la manera más adecuada
este problema de tratamiento de atención a la diversi-
dad en la línea que antes mencionaba: calidad para toda
la población, calidad con equidad y cumplimiento de
esos objetivos europeos. En lugar de diseñar sistemas
que nos coloquen en riesgo de que algunos estudiantes
abandonen el sistema educativo tempranamente, quere-
mos perseguir los objetivos europeos de que la inmensa
mayoría de nuestros jóvenes completen no solamente
la enseñanza obligatoria sino los niveles postobligato-
rios de bachillerato o de formación profesional. En
segundo lugar proponemos una revisión de la configu-
ración de la educación infantil que la ley dividía en dos
etapas drásticamente diferenciadas: una primera de
carácter básicamente asistencial y otra posterior educa-
tiva. Nos parece que esta división —bien es cierto que
en este caso estamos hablando de una cuestión de gra-
dos— va en contra también de las tendencias interna-
cionales recientes, que ponen énfasis en la importancia
de los primeros años de formación para la adquisición
de conocimientos y habilidades básicas de los niños y
previenen la aparición posterior de desigualdades.
Invertir en una educación infantil de calidad nos parece
una buena manera de prevenir desigualdades posterio-

res. En tercer lugar hemos mencionado como los temas
a revisar el problema creado por la actual regulación de
la prueba general de bachillerato que establece una vía
de doble prueba para el acceso a la Universidad. Esta
doble prueba además de causar importantes perjuicios a
las familias y a los estudiantes no ofrece beneficios
apreciables para las instituciones. Por tanto, deberemos
trabajar por resolver este problema, garantizando que
una prueba general en la que todos estamos de acuerdo,
por un lado, impulse la calidad del sistema educativo y,
por otro lado, sirva como referente para el acceso a pos-
teriores estudios universitarios. En último lugar, hemos
destacado el tratamiento de las enseñanzas de religión
que no nos parece que estuviera resuelto adecuadamen-
te en la Ley Orgánica de Calidad de la Educación. En
este caso, creemos que los problemas a resolver se refie-
ren especialmente a la evaluación con todos los efectos.
Consideramos que estas enseñanzas no deben afectar,
como ocurría hasta ahora, ni al acceso a programas de
becas ni al acceso a la universidad, etcétera. En todos
los casos que he mencionado queremos perseguir un
modelo ambicioso, que combine la calidad y la equidad.
Como les decía, nuestro referente son los países que
logran magníficos resultados en ambos aspectos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señora ministra, debe usted ir acabando, por favor.
Gracias.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): No
queremos cerrar las opciones para bloquear el debate
que queremos propiciar en los próximos meses. Este
debate debiera conducir al acuerdo más amplio posi-
ble. En este momento no queremos ni cerrar las opcio-
nes a debatir ni la forma que ese acuerdo que vamos a
propiciar pueda adoptar en el futuro.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora ministra.

Tiene la palabra de nuevo, para su réplica, el señor
Durán i Lleida.

El señor DURÁN I LLEIDA: Gracias, señora presi-
denta.

Señora ministra, sinceramente yo no encuentro en su
intervención elementos que no pueda compartir. En la
primera parte de hecho repitió algunos de los aspectos
introducidos en nuestro propio texto a través del cual
sustanciamos la interpelación, pero me da la sensación
de que no ha sido capaz de transmitir la importancia
política, al menos la que nosotros le damos, a nuestra
propuesta. Fíjese que quien le hace la interpelación no
es nuestra portavoz en materia de enseñanza —en otras
épocas parlamentarias tuve alguna responsabilidad en
ese ámbito—, y esa es una razón que debo explicar y
que se explica con mi intervención inicial. No le estoy
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pidiendo un debate sobre la Ley Orgánica de Calidad
de la Educación; no le estoy pidiendo un debate sobre
itinerarios o sobre si la religión debe ser tratada de una
manera o de otra; no le estoy pidiendo un debate acerca
de cómo debe considerarse la educación infantil, ni tan
siquiera le estoy pidiendo simplemente diálogo —diá-
logo es necesario, pero puede no ser suficiente—. Le
estoy pidiendo otra cosa, de la que me gustaría conocer
su respuesta, porque la que me dio es previa a mi inter-
vención. Me gustaría saber si está usted o no de acuer-
do en que al país, a la sociedad le conviene un pacto
escolar más allá de la reforma, del calendario, del
timing que piensa utilizar el ministerio en la reforma de
la última ley educativa del anterior Gobierno, que es
cierto —se lo dije en diversas ocasiones en mi primera
intervención— no fue consensuada ni políticamente, ni
con la comunidad educativa, ni con las comunidades
autónomas. Yo le pido que vayamos más allá y que sea-
mos conscientes de la importancia del pacto escolar
como concepto político. Le recordaba que en Europa,
la Europa del Benelux, la Europa de Alemania, en los
años sesenta sentaron las bases de un pacto escolar más
allá del Gobierno. Como ellos, nosotros debemos
hacerlo para que cuando otros vuelvan a ganar las elec-
ciones —porque un día me imagino que las ganará el
Partido Popular, porque un demócrata debe aspirar a
que haya alternancia en cualquier Parlamento— la
futura ley de educación, que esta Cámara a lo largo de
esta legislatura y de los próximos años vaya desarro-
llando, si sigue gobernando el Partido Socialista, no
deba ser cambiada, existiendo, por tanto, una garantía
de las bases del sistema educativo. Todavía hoy a
menudo se da pie a una confrontación artificial entre lo
que es escuela concertada o lo que es escuela de titula-
ridad pública. Hay que intentar transmitir con pedago-
gía que ambas son escuelas que dan un servicio públi-
co. Todavía hoy —antes lo decía— somos conscientes
las familias y los padres de que en la escuela de la que
nos hemos dotado nosotros —por eso le insistía yo;
acéptelo usted— debamos reflexionar izquierda, centro
y derecha sobre que estos años hemos cometido errores
graves en materia de educación, que no pasan sólo,
insisto, por el itinerario y por la propuesta concreta de
la última ley de educación, sino que es mucho más pro-
fundo, señora ministra. ¿Está usted de acuerdo o no con
este pacto? ¿Quiere liderar realmente ese pacto? Dese-
aríamos que fuese en sede parlamentaria. Le pido que
usted, en nombre del Gobierno, lidere políticamente 
—subrayo políticamente— un pacto sobre educación.
Le recordé el Pacto de Toledo, porque tiene la misma
equivalencia, la misma significación, la misma impor-
tancia política, que fue más allá de una ley de pensio-
nes y de un debate entre el portavoz en materia de
Seguridad Social de nuestro grupo parlamentario y el
Gobierno. Ha permitido que hoy un ministro socialista
evocara el Pacto de Toledo en materia de Seguridad
Social como garantía de estabilidad en esa cuestión. Le

pido que me diga claramente si este Gobierno, si usted,
ministra, está dispuesta a liderar políticamente ese
pacto escolar; si está dispuesta dentro y fuera de la
Cámara a dialogar y a consensuar —no simplemente a
dialogar sino a consensuar, fruto del diálogo— con 
la comunidad educativa, con los padres, con los profe-
sores, con los titulares de los centros y con las admi-
nistraciones como titulares que son de las escuelas de
titularidad pública y al mismo tiempo como adminis-
traciones que tienen competencias propias. ¿Cree usted
que ahora, que es la hora de la educación, todo eso vale
o no vale la pena tratarlo más allá de preguntar hoy,
repreguntar o, como el otro día en el Senado, de esa
votación falsa en el Senado, legítima, por supuesto,
pero que en el fondo no se trata más que de darle vuel-
tas a la última ley del PP? No es cuestión de dar vueltas
a la última ley del PP, se trata de dotarnos entre todos
de una legislación que sobrepase las fronteras partida-
rias de unos y de otros.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Duran.

Tiene la palabra finalmente la señora ministra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Gracias,
señora vicepresidenta.

Parece que estamos de acuerdo en muchas cosas,
entre otras en no utilizar las palabras para dividir más
de la cuenta. Pregunta cuál es nuestra interpretación de
qué es lo necesario en el sistema educativo. Un debate
y un diálogo —y ahora le voy a contestar sobre el
calendario que tiene el Gobierno— que conduzca al
mayor acuerdo posible sobre los objetivos que en
muchos casos compartimos sobre el sistema educativo.
Es cierto que nuestras divisiones a veces se plasman en
intentar poner nombres a las cosas. El otro día con el
debate acerca de las distintas leyes que hemos tenido
en los últimos tiempos ocurría lo que decía S.S. entre
las comunidades autónomas. Al final llegamos a la con-
clusión de que debemos superar los términos que
hemos utilizado en el pasado y no enzarzarnos en divi-
siones terminológicas, definiciones que no hacen más
que separarnos más allá de los objetivos que comparti-
mos. Por ejemplo, si hablamos de atención a la diversi-
dad, nos tenemos que olvidar de diversificación curri-
cular e itinerarios y empezar a resolver los problemas.
Le propongo lo mismo. ¿Cuál es el problema que debe-
mos afrontar? Tengamos diálogo, debate y alcancemos
el mayor acuerdo posible. ¿Qué forma tiene ese acuer-
do? Sinceramente, no me preocupa demasiado. Ya
veremos a qué tipo de acuerdo llegamos; estamos
abiertos a todos los acuerdos posibles. Estamos garan-
tizando que no vamos a regatear esfuerzos para intentar
que exista el mayor acuerdo posible acerca de las
características básicas del sistema educativo y que esto
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le dé estabilidad a nuestro sistema para conseguir los
mejores objetivos. Por eso, al inicio del proceso del
debate ni hemos condicionado la solución a los proble-
mas que he mencionado —indicamos cuáles son los
objetivos generales, pero estamos abiertos a las dife-
rentes propuestas que se van a barajar— ni estamos
cerrando la forma que va a tomar el acuerdo que final-
mente se alcance.

Termino con el calendario de debate y de reforma
que comentaba. Nuestro propósito es que el período de
debate se extienda sobre el resto de este año 2004 para
presentar el proyecto de reforma de la Ley Orgánica de
Calidad de la Educación al inicio del próximo año,
intentando que esté aprobado para el verano del próxi-
mo año, para que tanto la Administración central como

las administraciones autonómicas dispusieran de un
curso académico para llevar a cabo los desarrollos
necesarios y no ocurriera lo que pasó este año, que a
finales de marzo no estaban todavía completos los
desarrollos legislativos de la Ley Orgánica de Calidad
de la Educación para el próximo curso.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora ministra.

Señorías, finalizado el último punto del orden del
día, se levanta la sesión.

Se levanta la sesión.

Eran las ocho de la tarde.

Edita: Congreso de los Diputados
Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye: Imprenta Nacional BOE
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid
Teléf.: 91 384 15 00. Fax: 91 384 18 24

Depósito legal: M. 12.580 - 1961



447

CORTES GENERALES

DIARIO DE SESIONES DEL

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
PLENO Y DIPUTACIÓN PERMANENTE

Año 2004 VIII Legislatura Núm. 13

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL MARÍN GONZÁLEZ

Sesión plenaria núm. 13

celebrada el martes, 1 de junio de 2004

Página

ORDEN DEL DÍA:

Modificación del orden del día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 451

Toma en consideración de Proposiciones de Ley de Comunidades Autónomas:

— Del Parlamento de Cataluña, Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial. «BOCG. Congreso de los Diputados», serie B, número 1-1, de 16
de abril de 2004. (Número de expediente 125/000001.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452

Proposiciones no de Ley:

— Del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso sobre política económica. «BOCG. Con-
greso de los Diputados», serie D, número 24, de 28 de mayo de 2004. (Número de expedien-
te 162/000073.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 467

— Del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), sobre el reconocimiento de las víctimas de la
guerra civil, del franquismo y de quienes defendieron la democracia y lucharon por el resta-
blecimiento de las libertades durante la transición. «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, número 24, de 28 de mayo de 2004. (Número de expediente 162/000080.) . . . . . . . . . . 477

CONGRESO 1 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 13

448

S U M A R I O
Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

Página

Modificación del orden del día . . . . . . . . . 451

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.1
del Reglamento, la Presidencia somete al Pleno de
la Cámara la exclusión del orden del día de la pre-
sente sesión del punto 35 correspondiente a la inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario de
Esquerra Republicana sobre criterios del Gobierno
en relación con la constitución y funcionamiento de
los órganos reguladores y la implicación en el equi-
librio territorial de sus decisiones, lo que se acuerda
por asentimiento.

Página

Toma en consideración de proposiciones
de Ley de Comunidades Autónomas . . . 452

Página

Del Parlamento de Cataluña, orgánica por la
que se modifica la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial . . . . . . . . . 452

Presentan la proposición de ley, en nombre del Parla-
mento de Cataluña, las señoras Cuenca i Valero y
Santos i Arnau y el señor Ridao i Martin, todos
ellos representantes del Parlamento de Cataluña.

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Lasagabaster Olazábal y el señor Rodríguez
Sánchez, del Grupo Parlamentario Mixto; los seño-
res Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria; Herrera Torres, del Grupo Par-
lamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds; la señora Uría Etxe-
barría, del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV);
los señores Cerdà Argent, del Grupo Parlamenta-
rio Esquerra Republicana (ERC); Jané i Guasch,
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió); la señora Nadal i Aymerich, del Grupo Par-
lamentario Popular en el Congreso, y el señor
Pedret Grenzner, del Grupo Parlamentario Socia-
lista del Congreso.

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley, del Parlamento de Cataluña,
orgánica por la que se modifica la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, se
aprueba por 174 votos a favor y 130 en contra.

Página

— Del Grupo Parlamentario Mixto (Sra. Lasagabaster), sobre reconocimiento y ayudas a las
víctimas del franquismo. «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, número 6, de 26 de
abril de 2004. (Número de expediente 162/000024.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 477

— Del Grupo Parlamentario Mixto (Sra. Fernández y Sr. Rodríguez), relativa a la reparación
moral a todas las personas que fueron represaliadas durante la dictadura franquista, y al
reconocimiento de la importante contribución de quienes participaron en la lucha y resisten-
cia antifranquista para la instauración de un régimen democrático en el Estado español.
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, número 8, de 30 de abril de 2004. (Número de
expediente 162/000041.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 477

Mociones consecuencia de interpelaciones urgentes:

— Del Grupo Parlamentario Mixto (Sra. Lasagabaster), sobre el reconocimiento de las seleccio-
nes deportivas vascas. (Número de expediente 173/000006.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 493

— Del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds, sobre la situación de Izar. (Número de expediente 173/000007.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500

— Del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), sobre la posición del Gobierno ante
la consecución de un pacto estable para la educación. (Número de expediente 173/000008.) . 506

— Del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, sobre medidas de carácter general que
deberá adoptar el Gobierno para mejorar el marco fiscal, administrativo, social y financiero
para la pequeña y mediana empresa (PYME) y los trabajadores autónomos. (Número de
expediente 173/000009.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 510



CONGRESO 1 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 13

449

Página

Proposiciones no de Ley . . . . . . . . . . . . . . . 467

Página

Del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso sobre política económica . . . . 467

Presenta la proposición no de ley el señor Martínez-
Pujalte López, en nombre del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso. Considera llegado el
momento de que el Gobierno actual se tome la eco-
nomía en serio y deje de dar mensajes contradicto-
rios. Dice que el potencial de crecimiento no está
agotado y se puede seguir creciendo, como se hizo
en los años del Partidos Popular, y que los cinco ejes
de la proposición no de ley: estabilidad, reformas,
bajadas de impuestos, reforma del mercado laboral
e impulso a la cualificación de la oferta, pueden ser-
vir como base de futuro.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Vilajoana Rovira, del Grupo Parlamen-
tario Catalán (Convergència i Unió), y Torres Bala-
guer, del Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Rodríguez Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio de Coalición Canaria; Pérez Martínez, del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds; Azpiazu
Uriarte, del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV), y Puig Cordón, del Grupo Parlamentario
Esquerra Republicana (ERC)

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas
interviene el señor Martínez-Pujalte López.

Página

Del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV), sobre el reconocimiento de
las víctimas de la guerra civil, del fran-
quismo y de quienes defendieron la
democracia y lucharon por el restable-
cimiento de las libertades durante la
transición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 477

Página

Del Grupo Parlamentario Mixto (señora
Lasagabaster), sobre reconocimiento y
ayudas a las víctimas del franquismo . . 477

Página

Del Grupo Parlamentario Mixto (señora
Fernández y señor Rodríguez), relativa
a la reparación moral a todas las perso-
nas que fueron represaliadas durante la
dictadura franquista, y al reconocimien-
to de la importante contribución de
quienes participaron en la lucha y resis-
tencia antifranquista para la instaura-
ción de un régimen democrático en el
Estado español . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 477

Página

Presentan las tres proposiciones no de ley, que se deba-
ten conjuntamente, según acuerdo de la Mesa y
Junta de Portavoces, por tratar básicamente del
mismo objeto, los señores Erkoreka Gervasio, en
nombre del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV),
que manifiesta que se trata de reconocer y compen-
sar a las víctimas del tardo franquismo, aquellas que
padecieron los efectos del franquismo cuando este
ya había desaparecido formalmente; la señora
Lasagabaster Olazábal, en nombre del Grupo Par-
lamentario Mixto, para quien la iniciativa no tiene
otro objetivo que el de hacer justicia; y el señor
Rodríguez Sánchez, también del Grupo Parlamen-
tario Mixto, quien considera imprescindible la repa-
ración moral a todas las personas que fueron exilia-
das, encarceladas, huidas, asesinadas, desterradas,
depuradas y torturadas durante la dictadura fran-
quista.

En defensa de las enmiendas presentadas a estas pro-
posiciones no de ley intervienen el señor Tardá i
Coma, del Grupo Parlamentario Esquerra Republi-
cana (ERC); la señora Navarro Casillas, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds; y los señores Aten-
cia Robledo, del Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso, y Jáuregui Atondo, del Grupo Parla-
mentario Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Rodríguez Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio de Coalición Canaria, y Xuclà i Costa, del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió)

Intervienen de nuevo los señores Atencia Robledo y
Jáuregui Atondo y las señoras Lasagabaster Ola-
zábal y Uría Etxebarría.

Sometida a votación en primer lugar la proposición no
de ley del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso sobre política económica, se rechaza por 129
votos a favor, 163 en contra y nueve abstenciones.

CONGRESO 1 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 13

450

Sometidas a votación conjuntamente las tres proposi-
ciones no de ley de los grupos parlamentarios Vasco
(EAJ-PNV), Mixto (señora Lasagabaster) y Mixto
(señora Fernández y señor Rodríguez), en los térmi-
nos de la enmienda de sustitución del Grupo Parla-
mentario Socialista del Congreso, se aprueba
por 174 votos a favor, seis en contra y 121 absten-
ciones.

Página

Mociones consecuencia de interpelaciones
urgentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 493

Página

Del Grupo Parlamentario Mixto (señora
Lasagabaster), sobre el reconocimiento
de las selecciones deportivas vascas . . . 493

La señora Lasagabaster Olazábal, del Grupo Parla-
mentario Mixto, presenta la moción consecuencia de
interpelación urgente como una pretensión que con-
sidera lógica y amparada en derecho y que sólo pre-
tende responder al concepto de identidad transmiti-
do a través de distintas manifestaciones, ya sea de
cultura, de lengua o, en este caso, del deporte, y pide
que se reconozcan las selecciones deportivas vas-
cas, catalanas y gallegas, porque así se ha pedido en
reiteradas ocasiones en la legislatura pasada.

En defensa de la enmienda presentada interviene el
señor Jiménez Pérez, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra García Suárez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; y los señores Esteban Bravo, del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Canet
Coma, del Grupo Parlamentario Esquerra Republi-
cana (ERC); Maldonado i Gili, del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), y Gonzá-
lez Pérez, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.

Página

Del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, sobre la situación de
Izar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500

Presenta la moción consecuencia de interpelación
urgente el señor Pérez Martínez, en nombre del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds. Se refiere a
las motivaciones presentadas la semana pasada en

la interpelación y explica las tres líneas de actua-
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Presenta la moción consecuencia de interpelación
urgente el señor Delgado Arce, en nombre del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. Se
trata, dice, de impulsar en esta legislatura un con-
junto de iniciativas para mejorar el marco fiscal,
administrativo, laboral, financiero y social de las
pymes y de los trabajadores autónomos desde la
convicción de que no se puede detener la intensa
creación de empleo y de crecimiento económico de
los últimos ocho años.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Vilajoana Rovira, del Grupo Parlamen-
tario Catalán (Convergència i Unió), y Torres Bala-
guer, del Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Beloki Guerra, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), y Ramón Torres, del Grupo Parlamen-
tario Esquerra Republicana (ERC)

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas
interviene el señor Delgado Arce.

Antes de proceder a las votaciones de las mociones, la
señora Lasagabaster Olazábal da lectura a una
enmienda transaccional que propone su grupo a las
enmiendas presentadas a la moción sobre el recono-
cimiento de las selecciones deportivas vascas.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente, del Grupo Parlamentario Mixto
(señora Lasagabaster), sobre reconocimiento de las
selecciones deportivas vascas, en los estrictos térmi-
nos de la enmienda transaccional presentada, se
aprueba por 157 votos a favor, 119 en contra y seis
abstenciones.

Antes de proceder a la votación de la moción conse-
cuencia de interpelación urgente, del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds, sobre la situación de
Izar, y en aras a conseguir una votación lo más
mayoritaria posible, el señor Pérez Martínez pre-

senta una enmienda transaccional que trata de reco-
ger lo que los grupos han planteado en el debate.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, sobre la situación de Izar, en los
términos de la transaccional a las enmiendas de los
grupos Socialista y Vasco a la moción del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds, se aprueba por 281
votos a favor y dos abstenciones.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió), sobre la posición del Gobier-
no ante la consecución de un pacto estable para la
educación, en los términos de la enmienda transac-
cional presentada por el propio grupo proponente,
se aprueba por 165 votos a favor, 115 en contra y
dos abstenciones.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso, sobre medidas de carácter general
que deberá adoptar el Gobierno para mejorar el
marco fiscal, administrativo, social y financiero
para la pequeña y mediana empresa y los trabaja-
dores autónomos, en sus propios términos, se
rechaza por 119 votos a favor, 153 en contra y 12
abstenciones.

Se suspende la sesión a las once y quince minutos de la
noche. 

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

El señor PRESIDENTE: Señorías, se abre la sesión.
Antes de entrar en el orden del día de la sesión

número 13, quisiera someter al Pleno la siguiente
cuestión. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 68 del Reglamento, esta Presidencia somete
al Pleno de la Cámara la exclusión del orden del día
de la presente sesión del punto 35 correspondiente a
la interpelación urgente, del Grupo Parlamentario de
Esquerra Republicana, sobre criterios del Gobierno
en relación con la constitución y funcionamiento de
los órganos reguladores y la implicación en el equili-
brio territorial de sus decisiones. ¿Lo acuerda así 
la Cámara? (Asentimiento.) En consecuencia queda

CONGRESO 1 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 13

452

aprobada la exclusión del orden del día del punto de
referencia.

Respecto a la ordenación de los debates, les dije la
semana pasada que la Mesa estaba experimentando
cuál es la mejor manera de organizar las votaciones.
Así pues, oída la Junta de Portavoces les proponemos,
para que ustedes tomen sus decisiones, que la primera
votación relativa a una proposición de ley de comuni-
dades autónomas del Parlamento de Cataluña no se rea-
lizará antes de las cinco de la tarde. A continuación se
van a acumular las votaciones de las proposiciones no
de ley, por lo que este epígrafe no se votará en cual-
quier caso antes de las seis y media de la tarde. Y final-
mente, respecto a las mociones consecuencia de inter-
pelaciones, la votación no tendrá lugar en cualquier
caso antes de las ocho y media de la tarde. Así pues,
primera votación, cinco de la tarde; segunda votación,
seis y media y última votación, en torno a las ocho y
media de la tarde.

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS:

— DEL PARLAMENTO DE CATALUÑA,
ORGÁNICA POR LA QUE SE MODIFICA LA
LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO,
DEL PODER JUDICIAL. (Número de ex-
pediente 125/000001.)

El señor PRESIDENTE: Iniciamos el orden del día
con la toma en consideración de proposiciones de ley
de comunidades autónomas: la del Parlamento de
Cataluña, orgánica, por la que se modifica la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. En
representación del Parlament de Catalunya, tiene la
palabra la honorable señora Cuenca i Valero, del
Grupo Parlamentario de Convergència i Unió.

La señora DIPUTADA DEL PARLAMENTO DE
CATALUÑA (Cuenca i Valero): Señor presidente,
señorías, es un honor para mí… (Continúa su inter-
vención en catalán.—Rumores.)

Señores diputados, dispongo del texto en castellano,
que si lo estiman conveniente daré al presidente para su
comprensión. En todo caso, solamente eran unas frases
al comenzar la exposición y enseguida pasaré a expo-
nerla en lengua castellana para que lo entiendan sus
señorías. (La señora diputada entrega a la Presiden-
cia el texto en castellano, que dice lo siguiente: «Es
para mí un honor —habiendo sido diputada de esta
Cámara durante dos legislaturas— presentar y
defender en nombre del Parlamento de Cataluña
una proposición de ley que pretende modificar —si
merece el voto favorable de SS.SS— la Ley Orgáni-
ca 19/2003, de 23 de diciembre, con la finalidad de
garantizar y proteger los derechos lingüísticos de
los ciudadanos que accedan a la Justicia, derechos
estos vinculados…» La señora diputada continúa su

intervención en castellano.)… vinculados al derecho
a la tutela efectiva consagrada por la Constitución espa-
ñola en el artículo 24 y, por otra parte, a la adecuación
del Poder Judicial o Administración de Justicia al Esta-
do de las autonomías. El Pleno del Parlamento de Cata-
luña, en sesión de 24 de marzo, aprobó también la
interposición de un recurso de inconstitucionalidad
contra la Ley 19/2003, sobre diversos artículos (en rea-
lidad muchos artículos, una cuarentena) por considerar
que son inconstitucionales, evidentemente, prima facie.
En la votación sobre la interposición del recurso de
inconstitucionalidad fue aprobada por todos los grupos
parlamentarios de la Cámara excepto el Grupo Parla-
mentario Popular, y ocurrió lo mismo en la votación
con motivo de esta proposición que hoy tengo el honor
de presentarles.

Un aspecto de extraordinaria importancia contenido
en esta proposición de ley es el tema de la lengua, que
vinculamos no a la distribución territorial del poder del
Estado sino al ejercicio de un derecho legítimo de los
ciudadanos de Cataluña; derecho lingüístico que, por
otra parte, ha sido eficaz en el ámbito de las diferentes
administraciones públicas, pero no así en el ámbito de
la justicia, que ha sido impermeable. El conocimiento
de la lengua propia del territorio, en este caso de Cata-
luña, por parte de los funcionarios que acceden a una
plaza en una comunidad autónoma con lengua propia
es exigible —y esto es lo que pretendemos con esta
proposición— por cuanto la lengua en ese territorio es
lengua oficial; pero no sólo por esto sino también por
un principio de eficacia y celeridad en la Administra-
ción de Justicia.

Otro aspecto —les decía al principio en catalán y
como lo repito en castellano yo creo que nadie podrá
objetar desconocimiento— es la adecuación del Poder
Judicial al Estado autonómico. Saben SS.SS. que el
Poder Judicial es el único poder del Estado que no está
territorializado. Hablamos con frecuencia de justicia de
proximidad, de la conveniencia por tanto de aproximar
la justicia a los administrados, pero la Constitución
española atribuye al Estado competencia exclusiva en
materia de administración de justicia y, a la vez, esta-
blece el principio de unidad jurisdiccional consagrado
en el artículo 117.5 de la Constitución española. En
base a esto, señorías, ¿no es posible entonces ninguna
participación de las comunidades autónomas en la
cuestión de la administración de justicia? Tengo que
decirles que sí, y por la propia Constitución española
que en el artículo 152.1 prevé esta participación, evi-
dentemente, si los estatutos de autonomía de las corres-
pondientes comunidades autónomas así lo prevén. Es
cierto que el deslinde competencial no se estableció en
los estatutos de autonomía puesto que era un Estado
autonómico incipiente y no estaba prevista esta distri-
bución de competencias. En todo caso, la Constitución
española lo prevé y de esta manera el artículo 18 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña contiene una cláu-
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sula subrogatoria que sitúa al Gobierno autonómico en
la misma posición que estaría el Gobierno del Estado
en cuanto a competencias en aquellas materias —me
refiero a medios personales y materiales— que no son
elementos esenciales en la función jurisdiccional ni
tampoco del autogobierno del Poder Judicial, y no por
ello se rompe la unidad jurisdiccional, como a veces se
ha oído decir. Lo reconocen explícitamente y con una
doctrina interesante las sentencias —que creo que
conocen SS. SS.—52 y 60 de 1990. Nos estamos refi-
riendo a lo que en estas sentencias también se deslinda
y se refiere a la administración de la Administración de
Justicia, diferente de la función jurisdiccional o la
Administración de Justicia stricto sensu.

A defender este deslinde entre lo que es la Adminis-
tración de Justicia y la administración de la Admi-
nistración de Justicia van destinados varios artículos de
la proposición que hoy estoy presentando a SS. SS.
Dentro de este apartado de la distribución competen-
cial merece atención especial, puesto que no puedo
comentar todos los aspectos por el escaso tiempo asig-
nado, lo relativo a los cuerpos nacionales al servicio de
la Administración de Justicia. Saben SS. SS. que hay
dos tipos de funcionarios, los que llevan a cabo una
función jurisdiccional, es decir, los magistrados, jueces
y también secretarios de gobierno, que en este caso
sería parajurisdiccional, y otro tipo de funcionarios que
son el personal al servicio de la Administración de Jus-
ticia. Me refiero a estos puesto que sobre los primeros,
los magistrados, jueces y secretarios, el Estado tiene
competencia exclusiva en su regulación. Me refiero a
estos segundos que son cuerpos nacionales única y
exclusivamente porque la ley orgánica así los define, y
no solamente esto sino que les ha dotado de una natura-
leza orgánica. Al conceptuar estos cuerpos de personal
al servicio de la Administración de Justicia como
nacionales, cuando es una materia conexa que no tiene
que ver con la justicia, se vacían de contenido las com-
petencias de las comunidades autónomas; competen-
cias que por otra parte les otorgan los estatutos de auto-
nomía y la Constitución. Por esto, señorías, es por lo
que pretendemos modificar esta ley, para que sea res-
petada tanto la Constitución como los estatutos de auto-
nomía correspondientes, porque creemos que la Ley
Orgánica 19/2003, del Poder Judicial, no respeta en
este aspecto competencial el apartado 22 del Pacto por
la justicia que suscribieron todos los grupos parlamen-
tarios, pacto que señalaba que había que redistribuir las
competencias entre el Estado y las comunidades autó-
nomas, siempre que estas competencias fueran asumi-
das en sus propios estatutos. También los libros blan-
cos de la justicia proponían con esta finalidad, para
dotarnos de una justicia más eficaz —decía—, reducir
las competencias del Ministerio de Justicia sobre…

El señor PRESIDENTE: Señora Cuenca, le ruego
que vaya concluyendo, por favor.

La señora CUENCA I VALERO: … sobre este per-
sonal al servicio de la Administración de justicia; pero
la ley orgánica la refuerza. Y entonces pregunto a SS.
SS., ¿qué adaptación opera del Poder Judicial al Estado
de las autonomías si las comunidades autónomas no
pueden materializar ni siquiera sobre este personal ni
competencias de ejecución?

Señorías —voy acabando—, el Pacto por la justicia,
como decía, fue suscrito por todos los grupos parla-
mentarios porque todos compartían la necesidad de
reformar en profundidad la justicia, su organización,
sus métodos, la distribución territorial, pero la ley que
había de plasmar el Pacto de la justicia, es decir esta
ley orgánica, tuvo un débil grado de concertación no
sólo política, con todo y ser muy importante, sino tam-
bién profesional y socialmente. Tampoco fue avalada
esta ley orgánica por las comunidades autónomas, en
concreto Cataluña y el País Vasco, y creemos que una
reforma de tanto calado, de tanta profundidad, debería
haber concitado algo más que la mayoría absoluta
cuando ésta únicamente derivaba de un solo grupo de
esta Cámara, el Grupo Popular. 

Nos encontramos hoy, señorías —acabo, señor pre-
sidente—, seis meses después de la aprobación de esta
ley, proponiendo una reforma porque consideramos
que no protege el derecho lingüístico de los administra-
dos en su relación con la justicia, porque la justicia en
este sentido no es eficaz y porque se conculcan las
competencias de las comunidades autónomas que,
como Cataluña, las han previsto en sus propios estatu-
tos. Señorías, no debería ser difícil —es opinión de esta
diputada del Parlamento de Cataluña— la toma en con-
sideración de esta proposición de ley, por cuanto los
mismos grupos políticos que han apoyado en el Parla-
mento de Cataluña esta proposición conforman una
más que suficiente mayoría parlamentaria en esta
Cámara y, por otra parte, dan también su apoyo al
Gobierno socialista. Señoras y señores diputados, espe-
ro que esta proposición del Parlamento de Cataluña
obtenga los suficientes votos para poder ser tramitada
como proyecto de ley. Muchas gracias, señor presiden-
te, señoras y señores diputados, por su atención.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
El turno es para la ilustre señora Santos i Arnau, del

Grupo Parlamentario Socialistes-Ciutadans pel Canvi.
Tiene la palabra.

La señora DIPUTADA DEL PARLAMENTO DE
CATALUÑA (Santos i Arnau): Señor presidente, seño-
rías, tengo el honor de trasladar y defender en esta
Cámara la Resolución 1670/6, del Parlamento de Cata-
luña, por la que se acordó presentar la proposición de
ley para la modificación de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, de 1 de julio de 1985. La proposición que
defiendo y que cuenta con el apoyo de una amplísima
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mayoría del Parlamento de Cataluña se contrae a tres
aspectos básicos: el necesario conocimiento de la len-
gua propia y oficial de la comunidad autónoma por
parte de los funcionarios de la Administración de Justi-
cia que desempeñan sus funciones en ella, la capacidad
de las comunidades autónomas para gestionar de mane-
ra más eficiente el personal no judicial de la Adminis-
tración de Justicia, y la reorganización de la oficina
judicial y el papel de los secretarios judiciales. En defi-
nitiva, se contrae a la necesaria y pendiente adaptación
de la Administración de Justicia a la configuración
autonómica del Estado. No es momento ahora de entrar
en los múltiples aspectos técnicos de la proposición;
tiempo habrá si —como espero— se aprueba su toma
en consideración. Baste decir por ahora que nada, ni
técnica ni constitucionalmente, impide dichas refor-
mas. Antes bien, se estarían dando los pasos para dar
cumplimiento a algunos de los derechos fundamenta-
les, a adecuar también la Administración de Justicia al
Estado de las autonomías y mejorar sensiblemente la
eficacia del servicio público de la justicia, que en defi-
nitiva es de lo que se trata.

En relación con el requisito de conocimiento de la
lengua propia y oficial, la proposición plantea efectiva-
mente la necesidad de su conocimiento, y lo hace con
escrupulosa prudencia y mesura para los funcionarios,
porque lo que se propone no está afectando a los dere-
chos de cuerpo de estos funcionarios, ni a su acceso ni
a su asignación ni a su movilidad. Lo que en realidad
está afectado por la actual regulación es el ejercicio de
derechos lingüísticos de los ciudadanos, el ejercicio de
derechos lingüísticos del justiciable, y por tanto se vin-
cula a la tutela judicial efectiva. Sólo un 6 por ciento de
los procedimientos y de las sentencias de las casi dos
millones de actuaciones judiciales anuales en Cataluña
se dictan en catalán, y aún gracias a planes piloto de
fomento. En otros ámbitos de las administraciones
públicas y con relación al uso y conocimiento de las
lenguas se ha sabido encontrar solución y acomodo
para los distintos derechos e intereses en presencia 
—véase lo arbitrado en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre—, pero inexplicablemente y pese a mayor
razón para aplicarlo la Administración de Justicia ha
quedado hasta ahora al margen. Por lo que respecta a la
posibilidad de gestionar el personal no judicial por
parte de las comunidades autónomas tiene en estos
momentos, si cabe, mayor sentido. La nueva regulación
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, introducida por
la Ley 19/2003, lo dificulta de tal manera que incluso
priva de virtualidad a los artículos 150 de la Constitu-
ción y 18 del Estatuto de Autonomía de Cataluña.
Quizá se trate de un problema de enfoque, de dónde
poner el énfasis: la justicia como poder o la justicia
como servicio público. Nosotros, reconociendo sin nin-
gún género de duda la primera, entendemos que es
perentorio poner todos los medios que garanticen la
calidad y la eficacia del servicio público de la justicia,

y eso pasa por la inmediación también en la gestión.
Cuando proponemos la supresión del modelo de los
cuerpos nacionales no ponemos en cuestión la compe-
tencia exclusiva del Estado que figura en el artícu-
lo 149.1.5 de la Constitución, pero sí afirmamos junto
al Tribunal Constitucional en sus sentencias 56 y 62
de 1990 que no es el único modelo admisible constitu-
cionalmente y que un modelo distinto permitiría al
Estado y a las comunidades autónomas aplicar la cláu-
sula subrogatoria y en su virtud, sin perjuicio de su
estatuto jurídico básico, poder desarrollar una política
de personal más acorde a las necesidades y realidades
de la comunidad. 

He intentado sintetizar —y creo que lo he consegui-
do— en el escaso tiempo de que dispongo las razones
que justifican esta proposición. Para acabar, porque es
justo, conveniente, necesario y razonable, sobre todo
muy razonable, solicito de SS.SS. un voto favorable a
su toma en consideración.

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Santos.
La palabra es para el ilustre señor Ridao i Martin,

del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana de
Cataluña.

El señor DIPUTADO DEL PARLAMENTO DE
CATALUÑA (Ridao i Martin): (Comienza su inter-
vención en catalán.—Rumores.)

Ciertamente, no puede desconocerse que la Consti-
tución consagra o diseña al mismo tiempo que un
poder judicial claramente independiente, y por tanto
protegido de las vicisitudes políticas más inmediatas,
un poder judicial único; un poder judicial único ade-
más que es el principal exponente de —diríase— la
extrema debilidad del principio federal en la Constitu-
ción de 1978; una Constitución que con unas bases
fuertemente centralizadas y centralistas consagra el
principio de la unidad jurisdiccional, hace una remi-
sión del Poder Judicial a una ley orgánica, integra en
un único cuerpo estatal a los jueces, magistrados,
secretarios, fiscales, y a partir también de la configura-
ción de una competencia claramente exclusiva del
Estado en la Administración de Justicia y en la legisla-
ción procesal. Pero ello no quiere decir, como han
dicho también las señorías que me han precedido en el
uso de la palabra, que las comunidades autónomas,
pongamos por caso la Generalitat de Catalunya, no
puedan asumir más competencias, o bien que los dis-
tintos órganos de gobierno del Poder Judicial o las dis-
tintas funciones jurisdiccionales no puedan adaptarse
a las estructuras de nuestro Estado de las autonomías,
que es un Estado compuesto en el marco de la Consti-
tución, aunque lo deseable sería que en el marco de
una eventual reforma de la Carta Magna este tema
pudiera solucionarse. Así lo tiene dicho, por cierto, el
Tribunal Constitucional cuando admite la existencia
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de otras opciones constitucionalmente posibles. De ahí
que lo que se pretenda con esta proposición de ley sea,
en primer lugar, reforzar las competencias autonómi-
cas conferidas ya por los respectivos estatutos, aten-
diendo a que el propio Tribunal Constitucional tiene
dicho reiteradamente que la administración de la
Administración de Justicia no forma parte del núcleo
esencial de la competencia exclusiva del Estado. En
segundo lugar, se pretende interiorizar o, si ustedes lo
prefieren, territorializar también todo el personal al
servicio de la Administración de Justicia incorporán-
dolo a la función pública autonómica, por tanto contra
la opción de mantener los actuales cuerpos nacionales,
una solución desde luego, al menos desde nuestro
punto de vista, totalmente incompatible con las com-
petencias autonómicas y que hoy en día abraza aspec-
tos tan prosaicos como la convocatoria de las distintas
vacantes, la selección y formación del personal, la pro-
visión de destinos, el horario, la jornada, el régimen
disciplinario, lo que, dicho sea de paso —como reco-
nocía el propio Libro Blanco de la Justicia—, añade
una excepcional complejidad al sistema de reparto de
funciones o de competencias en esta materia entre el
Estado y las comunidades autónomas. Y en tercer
lugar, y no por ello menos importante, con esta propo-
sición de ley se propone introducir el requisito del
conocimiento tanto de la lengua como del derecho pro-
pio de las comunidades autónomas de que disponen
para todo el personal al servicio de la Administración
de Justicia, y en el caso de jueces y magistrados, sobre
los que esta proposición de ley pone especialmente el
acento, la introducción del catalán como requisito para
cualquier concurso de traslado, la introducción tam-
bién de programas de formación intensivos y la garan-
tía total para el justiciable de la utilización de la len-
gua oficial que designen las partes en el procedimiento
y, en caso de discrepancia, la lengua propia de la
comunidad.  Ello es así para poder, en primer lugar,
equiparar jurídicamente el trato de las distintas len-
guas diferentes del castellano, ni más ni menos el trato
que hoy en día las distintas administraciones públicas
ya garantizan; en segundo lugar, proteger debidamente
los derechos lingüísticos de todos los ciudadanos, de
todos los usuarios, de todos los justiciables, porque el
derecho del justiciable a escoger libremente la lengua
con la que quiere relacionarse con la Administración
de Justicia es un derecho fundamental y un derecho
que hoy, señorías, no está suficientemente garantizado
porque, por ejemplo, los jueces y magistrados no tie-
nen el deber de conocer el catalán, el euskera o el
gallego, lo que sin duda explica, por cierto, que en
Cataluña el uso del catalán no se corresponda con la
realidad sociolingüística del país. Un país donde el 99
por ciento de la población entiende el catalán eviden-
temente no se compadece, en absoluto, no es posible
que se compadezca con la disponibilidad lingüística
de la mayoría de oficinas judiciales donde el catalán

está bajo mínimos, o que el total de las actuaciones
escritas y orales en la Administración de Justicia no
llegue al 25 por ciento. Tales objetivos, por tanto,
como los diez mandamientos, se encierran básicamen-
te en dos: el primero es mejorar la eficiencia de un
servicio público esencial, un servicio público básico
en un Estado de derecho para dar también respuesta
diligentemente a las exigencias y necesidades de los
ciudadanos; en segundo lugar, contribuir modestamen-
te, si ustedes quieren, a fulminar la idea centralista de
que la justicia tiene poco o nada que ver con las comu-
nidades autónomas. No en vano hace muy pocos días
en esta misma Cámara, en la Comisión de Justicia, el
ministro señor López Aguilar anunció su compromiso,
en primer lugar, de dar más competencias a los tribu-
nales superiores de Justicia de las comunidades autó-
nomas, una cuestión largamente reivindicada, como
ustedes saben, pero al mismo tiempo expresó también
su claro deseo de que las distintas lenguas oficiales
sean utilizadas, afirmando que en este ámbito hay que
ser valientes. Pues bien, lo que no conocemos todavía
del señor ministro y de su Gobierno, de la mayoría que
le da apoyo, son exactamente los términos de ese cora-
je, de esa valentía que él exhibía. Por ello, los diputa-
dos que hemos presentado esta iniciativa en nombre
del Parlamento de Cataluña esperamos que hoy se con-
crete ese primer paso, que dicho primer paso sea un
paso firme y determinado en favor de una justicia más
próxima y en favor del respeto y de la igualdad de
todas las lenguas oficiales. (Termina su intervención
en catalán.) (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Ridao.

A continuación, en turno de fijación de posiciones,
por el Grupo Mixto tienen la palabra la señora Lasaga-
baster y el señor Rodríguez.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

Antes de nada, quiero dar la bienvenida a los miem-
bros del Parlament de Catalunya, a los que tenemos
que agradecer que hayan traído esta iniciativa porque
desde luego se corresponde con el contenido de lo que
nosotros, como Eusko Alkartasuna, hemos defendido
siempre en los debates sobre la Ley Orgánica del
Poder Judicial y en todas y cualesquiera de las iniciati-
vas que se han planteado en esta Cámara relativas a la
defensa de los derechos lingüísticos de los ciudadanos
en relación con la Administración de Justicia. Por eso
la proposición que hoy nos presentan contará con
nuestro voto favorable. Y ello es así porque entende-
mos que el contenido de la misma recoge una buena
regulación con respecto al uso de las lenguas en la
Administración de Justicia, un tema que hay que regu-
lar de forma correcta, acorde con los derechos lingüís-
ticos que los ciudadanos se merecen. También estamos
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de acuerdo con la regulación que perfila el Parlament
de Catalunya en relación con el personal al servicio de
la Administración de Justicia y con el modelo de ofici-
na judicial que apuntan en esta iniciativa. En cuanto a
los derechos lingüísticos, es evidente que hablan uste-
des de los derechos que los ciudadanos y ciudadanas
tienen en relación con la Administración de Justicia,
como cualquier Administración que tiene que dar un
servicio público al ciudadano, pero también hacen
referencia al derecho que tienen de defensa, al igual
que hablan del principio de una Administración eficaz
en relación con esta cuestión. Ya es hora de que se
lleve a cabo una regulación acorde con la función que
tienen que desarrollar los agentes y operadores que
intervienen en el proceso judicial, puesto que ha pasa-
do ya mucho tiempo sin que esto se haga realidad.

Habría que citar aquí el contenido del propio orde-
namiento jurídico y no solamente el de los estatutos de
autonomía, el de la propia Constitución. Hay que
recordar al Gobierno del Estado que tiene que cumplir
con los compromisos jurídicos asumidos, con la incor-
poración al ordenamiento jurídico español de la Carta
europea de lenguas regionales o minoritarias, y que
tiene que hacer suya una política de defensa e implan-
tación de estos en todos los ámbitos del poder del Esta-
do. Nosotros hemos defendido siempre esto y así lo
hicimos también en el debate de totalidad en relación
con la ley que hoy pretendemos modificar, la Ley
Orgánica 6/1985, del Poder Judicial.

En cuanto a la segunda cuestión, relativa al personal
al servicio de la Administración de Justicia, Eusko
Alkartasuna defendió en esa tramitación la elimina-
ción del concepto cuerpos nacionales, un concepto
totalmente arcaico que no responde a la modernidad
de la Administración. Esta fue una de las razones fun-
damentales en las que basamos nuestra enmienda a la
totalidad con respecto a la Ley Orgánica del Poder
Judicial, especialmente en los títulos V y VI. El mode-
lo que se plantea en esta proposición tiene nuestra total
conformidad, dado que pone de relieve algo que nunca
debió obviarse: las competencias de los estatutos de
autonomía, en nuestro caso del Estatuto de Gernika,
sobre todo por lo que se refiere a la cláusula subroga-
toria que atribuye a las comunidades autónomas, aque-
llas que tienen competencia, las mismas facultades que
se reserva el Gobierno o, en su caso, el Ministerio de
Justicia. También nos parece un avance las previsiones
que hacen referencia a que los secretarios tengan la
consideración de personal al servicio de la Adminis-
tración de Justicia y a que hay que acotar más adecua-
damente sus funciones.

Ustedes nos proponen más cuestiones en las que no
vamos a detenernos hoy, en la creencia y en la espe-
ranza de que esta toma en consideración pasará este
trámite y podremos, sin lugar a dudas, hacer nuestras
aportaciones a una ley con la que no estuvimos de
acuerdo en su contenido y no respondía ni responde a

los retos que tiene planteados la Administración de
Justicia con relación a cómo organizar la oficina, a
cómo debe ser la defensa de los derechos lingüísticos
de todos los ciudadanos y ciudadanas, sin perjuicio de
la lengua en la que se quieran dirigir.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias,
señor presidente.

Es siempre una satisfacción para el Bloque Nacio-
nalista Galego contar con la presencia de los dignos
representantes del Parlamento de Cataluña que, ade-
más, vienen siempre a este Congreso de los Diputados
con iniciativas de su Parlamento que inciden en el pro-
blema del respeto por los derechos humanos —lo digo
así— y respeto por la diversidad cultural y lingüística
en el Estado español. Es, señora y señores diputados,
la tercera vez que se va a debatir en este Congreso, por
lo menos desde 1996, una iniciativa que intenta modi-
ficar la Ley Orgánica de 1985, del Poder Judicial, pre-
cisamente para que todos los ciudadanos del Estado
español, sea cualquiera la lengua que tenga como
usual, pueda ejercer en esta lengua sus actividades
frente a la Administración de Justicia, sin desamparo,
sin coerción y sin ningún tipo de represión. Digo que
es la tercera vez porque ya en 1997, precisamente a
iniciativa del Bloque Nacionalista Galego, se debatió
una proposición que intentaba modificar la Ley Orgá-
nica en el siguiente sentido. Decía: Para la provisión
de las plazas de presidentes de los tribunales superio-
res de Justicia y de las audiencias, en aquellas comuni-
dades autónomas que gocen de derecho civil especial
o foral así como de idioma oficial propio, el Consejo
General del Poder Judicial exigirá como requisito la
especialización en estos derechos, civil, especial o
foral, y de conocimiento del idioma propio de la comu-
nidad autónoma. Y añadía: Reglamentariamente se
determinarán los criterios de valoración del cono-
cimiento del idioma propio y del derecho civil, espe-
cial o foral, de las referidas comunidades autónomas a
los efectos de determinar si se cumplen los requisitos
referidos en el artículo anterior para poder concursar a
los órganos jurisdiccionales. Y acababa diciendo. En
los concursos para la provisión de plazas en el territo-
rio de aquellas comunidades autónomas que tengan
lengua propia, se exigirá como requisito para poder
acceder al concurso el conocimiento de ésta en los tér-
minos que se establezcan reglamentariamente. No
prosperó esta iniciativa, como no prosperó otra nueva
—también del Parlamento de Cataluña— en esta
dirección en la legislatura anterior. Esperemos que esta
vez tengamos éxito, porque es uno de los puntos más
sangrantes y una de las deficiencias mayores desde el
punto de vista democrático que se está dando en el
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Estado español. Que la Administración de Justicia, que
es la que debe velar por el amparo y respeto de los
derechos de todos los ciudadanos, no esté sometida a
ese derecho que obliga a respetar la diferencia lingüís-
tica es increíble y conculca no solamente los derechos
humanos elementales, sino el principio de cooficiali-
dad y también ciertos textos de carácter internacional
que el Gobierno español ha firmado, como la denomi-
nada Carta europea de lenguas minoritarias.

Concluyo, señorías. Una de las grandes novelas de
la literatura gallega del siglo XX es precisamente el
interrogatorio de un juez a un acusado de asesinato que
pertenece a las clases populares, una novela que fue
llevada al cine, no muy afortunadamente, por Gonzalo
Suárez y que en español se llamaba algo así como: La
diversión o La juerga; en gallego: A Esmorga. Pues
bien, nuestro escritor tuvo que recurrir a poner las
palabras del magistrado simplemente con un guión y
en blanco, solamente para que pudiera ver las respues-
tas de un hombre de las clases populares que no sabía
hablar más que gallego. Así podíamos comprender
hasta qué extremo no había diálogo, hasta qué extremo
había sordera e indiferencia. Aspiramos a que en el
futuro no solamente el juez o el magistrado, sino todas
las partes afectadas, al unísono, puedan utilizar la len-
gua de su parecer con un criterio que se emplea inclu-
so para respetar a los ciudadanos extranjeros en el
Estado español. Y, por supuesto, que toda la estructura
de la justicia deje de justificar su total falta de interre-
lación con los gobiernos y las administraciones auto-
nómicas en nombre de que son cuerpos nacionales,
algo así como si fueran militares no se sabe al servicio
de qué. Son funcionarios al servicio de la sociedad y si
algún día llegamos a tener una estructura judicial en el
Estado español donde la cúspide, la pirámide sea el
Tribunal Superior de Justicia de cada una de las comu-
nidades autónomas, lo lógico es aceptar las propuestas
que se hacen de forma mesurada y comedida en esta
proposición de ley.

Nada más. Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Turno de fijación de posi-
ciones del Grupo Parlamentario de Coalición Canaria.

Tiene la palabra el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gra-
cias, señor presidente.

Mi grupo quiere que nuestras primeras palabras
sean de saludo, acogida y bienvenida a los tres repre-
sentantes del Parlamento de Cataluña que nos traen
esta iniciativa cuya toma en consideración mi grupo va
a votar favorablemente. 

Estamos en esa línea de favor por los siguientes
principios. Primero, el principio de solidaridad de
comunidad autónoma con comunidad autónoma, con
partidos nacionalistas y con los que sienten que el títu-
lo VIII de la Constitución española cubre perfectamen-

te el principio de constitucionalidad con que llega aquí
la iniciativa del Parlamento de Cataluña. Por tanto, por
nuestra parte no hay ninguna duda sobre estos dere-
chos que se reconocen a los pueblos, a las nacionalida-
des del Estado español, sobre estos ajustes en una lega-
lidad del día a día y en lo que demanda la sociedad,
basados en los principios constitucionales. Segundo,
el principio que ya se empleó en la transición para
hacer posible la convivencia a la salida de la dictadura
de que había que hacer normal en el ámbito de Gobier-
no y, por tanto, de la Administración, lo que es normal
a nivel de calle, y en la normalidad de las calles de
Cataluña, en la lengua conjunta o como se quiera decir,
está el catalán en todos sus derechos y principios. Por
tanto, nos parece del mejor sentido común y de la
mayor naturalidad llevar a esta área de lo que viene
reglamentado —en muchos aspectos ya casi se nos ha
quedado anticuada la Ley del Poder Judicial de 1985—
esta modificación que se pretende. ¿Qué más lógico
para esta normalización que el vínculo intermedio, las
estructuras del aparato judicial en cualquiera de sus
niveles, de magistrado, de jueces, de secretarios de jus-
ticia, de personal, tengan la obligación y el derecho de
conocer precisamente una lengua vernácula como el
catalán para la Administración de Justicia? Es una
forma; lo importante para todo ciudadano sería que
tengamos una buena justicia, una justicia al servicio
del pueblo en todos sus aspectos, de los principios de
fondo y de los principios de forma. Por todas esas
razones, mi grupo, cómodamente, votará a favor de la
toma en consideración de esta iniciativa del Parlamen-
to de Cataluña.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Turno de fijación de posi-
ción del señor Herrera. 

El señor HERRERA TORRES: En primer lugar,
quiero agradecer su presencia, grácias als grups que
representen la nostra voluntad, la voluntad també
d’ICV, y darles la bienvenida porque nuestro grupo
parlamentario es el cuarto grupo que dio apoyo a esta
iniciativa, a esta proposición de ley.

Creemos que es importante y muy positiva la noti-
cia de que la primera proposición de ley viene del Par-
lament de Catalunya y procede de una iniciativa que se
ha repetido en esta Cámara en diferentes ocasiones y
que, a diferencia de las otras veces, esta vez sea previ-
sible el voto favorable de la Cámara. De hecho, esta
proposición de ley trata algo que no está bien resuelto,
la relación entre la Administración de Justicia y las
comunidades autónomas. Trata y afecta a derechos
básicos, a derechos lingüísticos no reconocidos en la
Administración de Justicia, en Cataluña en concreto, y
al conocimiento del derecho propio. Además, lo hace
en circunstancias muy distintas. En la anterior legisla-
tura, en el Parlament de Catalunya la señora Nadal,
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hoy aquí presente, discutía con Rafael Ribó, diputado
de Iniciativa per Catalunya-Verds en el Parlament de
Catalunya, sobre la oportunidad de que prosperase esta
proposición de ley y el señor Ribó anunciaba que difí-
cilmente saldría adelante debido a la mayoría existente
en el Congreso de los Diputados. Desde nuestro punto
de vista, desde nuestro grupo parlamentario que es el
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, valoramos muy
positivamente el cambio de circunstancias que hará
que una iniciativa discutida de forma diferente, pero
de forma reiterada en esta Cámara, sea aprobada de
forma definitiva. ¿Con qué objeto? Con el objeto de
garantizar el derecho lingüístico de ciudadanas y ciu-
dadanos que utilizan el servicio de la Administración
de Justicia. Se trata del derecho a la tutela judicial
efectiva, consagrado en el artículo 24 de la Constitu-
ción. De hecho, la fórmula seguramente no es la más
exigente, pero supone y expresa un paso adelante
importante. Exige el conocimiento del derecho propio,
el conocimiento de la lengua en el caso concreto del
concurso de traslado. Y esto para nosotros es un paso
adelante que equipara jurídicamente las distintas len-
guas y que equipara los derechos de los ciudadanos
en la elección de las mismas. El segundo objeto es
que cabe de forma definitiva la intervención de
comunidades autónomas, de acuerdo con el Real
Decreto 246/1996, el reglamento orgánico de cuer-
pos oficiales, auxiliares y de agentes al servicio de la
Administración de Justicia. La proposición plantea el
control por parte de la oficina judicial de la Generali-
tat de lo que tiene que ser la Administración de Justi-
cia. De hecho, la política de personal más acorde a
las necesidades de la Administración de Justicia
necesita de la participación activa, activísima, de la
Administración autonómica y, en el caso concreto de
Cataluña, de la Generalitat. Esta asunción de compe-
tencias por parte de las comunidades autónomas
supone que acabemos de una forma definitiva con
una situación de anormalidad en Cataluña. La norma-
lización del catalán, dada en la mayoría de la socie-
dad, tiene un vacío muy claro. Todos aquellos que
hemos participado en la Administración de Justicia lo
hemos vivido y lo hemos sufrido. Aquí ya no basta
con las políticas realizadas hasta el momento, no
basta con la subvención, no basta con destinar más
recursos a esta normalización del catalán. Todo esto
ya se ha hecho. Lo que necesitamos, en definitiva, es
la adecuación de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
que es el estatuto jurídico básico del personal de jus-
ticia, de acuerdo con los artículos 150.1 y 122 de la
Constitución. Se trata de adecuar este estatuto jurídi-
co básico del personal de justicia a una administra-
ción como la de la Generalitat, a una administración
donde ha habido un proceso de descentralización y
un proceso de asunción de competencias, donde
comunidades autónomas tengan capacidad de incidir.

Por todo eso, nuestro grupo va a apoyar la propuesta.
Entendemos que esta propuesta es aquello que signi-
fica empezar a dar cuerpo al compromiso político del
ministro de Justicia, un compromiso político que de
lo que hablaba era de la asunción del carácter pluri-
lingüe, también en la Administración de Justicia. Por
tanto, creemos muy positivo que hoy la que empieza
a marcar los tiempos, la que empieza a dar contenido,
la que empieza a definir este carácter plurilingüe tam-
bién de la Administración de Justicia, la que da con-
tenido al artículo 24 de la Constitución, consagrando
el derecho a la tutela judicial efectiva, sea esta pro-
posición de ley. Es por ello que nuestro Grupo Par-
lamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds dará apoyo a esta
proposición de ley asumiendo el compromiso que
adquirimos en el Parlament de Catalunya, anuncian-
do la buena nueva que es que este Parlamento va a
apoyar esta iniciativa y evidenciando que las condi-
ciones en que se dio el debate entre la señora Nadal,
el señor Ribó, el señor Ridao, el señor Vallés y tantos
otros han cambiado y, afortunadamente, una iniciati-
va reiterada en el Congreso de los Diputados con for-
mas distintas, seguramente con matices también dis-
tintos, por primera vez va a prosperar. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para fijar posición, por el
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) tiene la pala-
bra doña Margarita Uría.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, mi grupo quiere comenzar dando la bien-
venida a los representantes del Parlament de Cataluña,
considerando que vemos con extraordinaria simpatía
la iniciativa que hoy nos traen, primero, por el tipo de
la misma, es decir, que propone introducir la voluntad
de las asambleas legislativas de las comunidades autó-
nomas en el Congreso de los Diputados, y, en segundo
lugar, por su contenido, al que también me referiré.

Todos ustedes conocen —ahora que estamos
hablando de posibles modificaciones en el texto cons-
titucional o en el Reglamento de esta Cámara— que
fue absolutamente novedoso reconocer en el texto
constitucional la iniciativa legislativa de las asambleas
de las comunidades autónomas. En la regulación cons-
titucional de esta figura late inicialmente una cierta
paradoja: si de una parte la potestad de remitir propo-
siciones de ley, que se reconoce a las asambleas auto-
nómicas, constituye por sí misma una manifestación
específica del principio de cooperación, a todos nos
parecía que la relación órganos de las comunidades
autónomas con los órganos del Estado estaba más bien
inspirada en el principio de competencia. Este recono-
cimiento constitucional se hace en el artículo 87.2 del
Reglamento de la Cámara, Reglamento que ahora tam-
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bién estamos hablando de modificar; también se había
dado cabida a esta iniciativa. Es interesante ver el fruto
que han dado a lo largo de los últimos tiempos estas
iniciativas para ver si ahora que hablamos de modifi-
caciones debe o no mantenerse esta posibilidad de
ejercicio de la potestad. También hubo divergencias en
cuanto al criterio de qué materias podían o no ser obje-
to de iniciativa legislativa por parte de los órganos de
las comunidades autónomas y por fin se decidió que
cualquier materia podía ser objeto de iniciativas de
esta índole, es decir, también cuando se proponían
modificaciones de leyes orgánicas, como es el caso.
Ocurre que ésta fue presentada en la legislatura ante-
rior, y también respecto de si sobrevivían de una a otra
legislatura ha habido divergencias a lo largo de la his-
toria parlamentaria de esta Cámara. En la I y en la II
Legislatura se consideraba caducadas estas iniciativas,
sin embargo, con posterioridad, se entendió que no
hacía falta que fuesen ratificadas por las correspon-
dientes asambleas de las comunidades autónomas y se
permite su pervivencia, una vez vueltas a calificar por
el órgano correspondiente cuando comienza la nueva
legislatura.

A lo que iba, señorías, ¿qué pasa habitualmente con
las iniciativas propuestas a esta Cámara por las asam-
bleas de las comunidades autónomas? En la VII legis-
latura se presentaron un total de 42, de las que 14 no
se tramitaron y han sido trasladadas al próximo Con-
greso, como dice la base de datos, para ser tramitadas
en esta legislatura, puesto que sólo habían sido califi-
cadas; sólo tres de las 42 fueron tomadas en considera-
ción —pero sólo tomadas en consideración, jamás
avanzaron más— y éstas sí han caducado al terminar
la legislatura; han tenido sucesivas prórrogas del plazo
de presentación de enmiendas y han terminado deca-
yendo. Finalmente sólo una, del Parlamento gallego,
por la que se declara el Parque nacional marítimo-
terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, llegó a buen
puerto, llegó a ser ley en el Boletín Oficial. Es también
curioso que fuese una iniciativa del Parlamento galle-
go, del mismo color político que el que sustentaba la
mayoría parlamentaria en esta Cámara. 

Hago esta reflexión, señorías, para que valoremos si
el sentido inicial que tenía la inclusión en la Constitu-
ción y la inclusión en el Reglamento de esta Cámara
de la iniciativa de los parlamentos de las comunidades
autónomas tiene hoy igual alcance. Parecería como
que se intenta que puedan llegar a ser normas lo que se
propone desde instancias autonómicas, y vemos que
esto, porque la estadística nos lo acredita, no es así.
Cierto es que hay que acreditar que también existe 
—el paso del tiempo lo ha evidenciado— un importantí-
simo interés político. Puede ocurrir que la postura sos-
tenida por unas formaciones políticas en el Parlamento
autonómico no vaya a ser idéntica a la sostenida en
este Parlamento, en estas Cortes Generales, y por tanto
también existe un interés político de evidenciar que lo

que voto allí no soy capaz de sostenerlo luego en el
Congreso de los Diputados. Interés político indudable,
pero distinto del de la institución inicialmente prevista
en el Reglamento de estas Cortes Generales y en la
Constitución, que era el de poner en marcha la maqui-
naria parlamentaria, que, como he acreditado con los
resultados reales, no ocurre en la práctica. Buen tema
para que podamos reflexionarlo. He indicado que mi
formación política veía con extraordinario interés el
contenido de la iniciativa, puesto que se trata de hacer
efectivos los derechos lingüísticos de los ciudadanos
en la Administración de Justicia, y para ello es preciso
dar nueva redacción a preceptos de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en lo que
hace referencia a dos aspectos importantes; primero, la
utilización de la lengua dentro del propio proceso, y
segundo, la valoración que de la lengua se hace en la
selección y provisión. Cierto es que las referencias que
hay en la iniciativa a la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial son a la dicción de esta ley, anterior a la última
modificación que sufrió por la Ley 19/2003, no en el
artículo 231, cuando se habla del uso de las lenguas en
los procesos, pero sí en lo que hace referencia a selec-
ción y provisión. En lo que ha quedado establecido en
la Ley Orgánica del Poder Judicial hoy vigente, para el
acceso y la provisión, la lengua se interpreta simple-
mente como requisito, si bien para el acceso en algu-
nos casos y en función de la valoración de los puestos
de trabajo que se pueda hacer puede convertirse en
requisito; en la proposición siempre es requisito tanto
para el acceso como para la provisión, postura que a la
formación política a la que represento le parece bien.
Nos parece que la dicción de la iniciativa tiene proble-
mas, es de difícil plasmación y puede tener dificulta-
des en aquellos casos en los que en la circunscripción
haya un único juez conocedor de la lengua en lo que
hace referencia a la predeterminación del juez puesto
que, por hablar del caso vasco, puede darse el supues-
to que haya uno solo euskaldun, pero también están en
juego otros derechos fundamentales como la inmedia-
tez, por ejemplo, si va a existir traducción o también el
valor que de cara al derecho de defensa tiene la viva
voz del acusado a la que ha dado validez la propia
jurisprudencia del Tribunal Constitucional y que hace
referencia a la propia utilización por el interesado de
su derecho de defensa en el idioma en el que se sienta
más cómodo, sin interferencia de traducciones. Propo-
ne la iniciativa consecuencias muy extensas que hay
que pensar bien, pero en este trámite únicamente esta-
mos hablando de que tenga entrada en la Cámara y que
luego pueda ser debatido, analizado y sometido a todos
los juicios que nos parezcan oportunos, tanto de cons-
titucionalidad como de valoración en relación con las
concretas circunstancias o los mapas sociolingüísticos
de cada una de las comunidades. Quizá haya que valo-
rar también que sería preciso residenciar en las propias
comunidades autónomas, mucho más cercanas y titu-
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lares del derecho de la normalización lingüística, la
regulación del uso de lenguas distintas del castellano
también en los procedimientos judiciales, si como es
nuestra querencia, por ejemplo, no existiesen los cuer-
pos nacionales, fuesen cuerpos propios de la comuni-
dad autónoma y fuese posible establecer los perfiles
lingüísticos adecuados a cada una de las plazas. A este
respecto quiero manifestar que me sorprendió enorme-
mente que, en su primera comparecencia, el señor
ministro de Justicia hiciese referencia a la utilización
de lenguas distintas del castellano, pero no se refiriese
para nada a su uso en los procedimientos judiciales;
solamente habló de la legislación registral. A los pro-
cedimientos judiciales, insisto, no hubo referencia
alguna. Sorprende todavía más cuando en fecha muy
reciente, creo que el jueves pasado, se produjo en esta
Cámara la dación de cuentas de quienes son miembros
por parte del Estado español en la Oficina Europea que
vela por que se cumpla la Carta europea de las lenguas
regionales o minoritarias —por cierto, reunión a la que
no asistió ningún representante del Partido Socialis-
ta—, en la que tuvieron a bien dar cuenta de cómo se
va valorando la aplicación del cumplimiento de esa
Carta europea de las lenguas regionales o minoritarias
en España en aquellos lugares donde hay lenguas dis-
tintas del castellano. Pues bien, la valoración que se
hace respecto del euskera en los procedimientos judi-
ciales indica dudas respecto de la propia regulación en
este momento, pero sobre todo marca un cierto retro-
ceso en relación con momentos anteriores. Nos sor-
prende, por tanto, que las autoridades que en este
momento velan por el cumplimiento de estas normati-
vas no hayan tenido un mayor cuidado, una mayor dili-
gencia o siquiera una mayor predisposición a contem-
plar el asunto cuando se hizo gala de su exposición en
la primera comparecencia ante el Congreso.

En los dos aspectos de iniciativa legislativa traída a
la Cámara por un parlamento de una comunidad autó-
noma y en la vertiente del contenido concreto de hacer
efectivo el derecho de los ciudadanos a expresarse
también en los procedimientos judiciales en lengua
distinta del castellano, la iniciativa traída por el Parla-
ment de Catalunya es vista, insisto, con extraordinaria
simpatía por el Grupo Vasco y, como ya he anunciado
desde el principio, va a tener nuestro voto favorable.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Uría.

A continuación, en turno de fijación de posiciones,
por el Grupo de Esquerra Republicana de Cataluña
señor Cerdà.

El señor CERDÀ ARGENT: President, señorías,
els recorde que en aquesta intervenció hauré de parlar-
los en castellá, perquè els drets lingüístics dels catala-
no-parlants, del país valenciá no ens són reconeguts en

aquesta Cámara. Estem convençuts que ben aviat posa-
ru fí a aquesta injustícia.

Señorías, la Administración de justicia es un servi-
cio público esencial y el objetivo de esta proposición
de ley es precisamente mejorar la eficiencia de este
importante servicio. La reforma afecta a aspectos de
gran importancia social y política en aquellos territo-
rios del Estado que tienen reconocida lengua oficial
distinta del castellano, así como en aquellos territorios
que tengan reconocida la cláusula subrogatoria refe-
rente a la gestión de la Administración de justicia,
donde al día de hoy consideramos que el servicio
público de la justicia puede calificarse de deficiente. 

La reforma propuesta abarca tres aspectos impor-
tantes que pueden contribuir a hacer efectivos y a
garantizar los derechos y libertades de los justiciables,
y en nuestra opinión a mejorar la eficiencia de la
Administración de justicia. En primer lugar, nos refe-
riremos al requisito de conocimiento de la lengua y del
derecho propio de la comunidad autónoma que ha de
tener el personal al servicio de la Administración de
justicia. Poco a poco las normas relativas a la Función
pública estatal y autonómicas han ido incorporando
regulaciones en este sentido, estableciendo que a la
hora de la selección del personal se ha de prevenir,
entre otros aspectos, la capacidad del personal para
cubrir puestos de trabajo en los territorios con dos len-
guas oficiales, es decir una determinada competencia
lingüística en las dos lenguas oficiales. También la
jurisprudencia, que especialmente durante la última
década ha admitido esta exigencia de conocimientos
lingüísticos, no ya como mérito sino como requisito;
siendo de otra manera, es decir si los funcionarios
públicos de la Administración de justicia no tienen
conocimiento de las lenguas oficiales, nos encontra-
mos ante la paradoja que la propia Administración de
justicia no puede garantizar los derechos lingüísticos
de su ciudadanía ni tampoco el propio sistema de
doble oficialidad. Es así como ha funcionado la Admi-
nistración de justicia en el aspecto del conocimiento
de la lengua que ha de tener el personal al servicio de
esa Administración de justicia. No se han tomado las
medidas oportunas ni se ha reformado la legislación
pertinente para garantizar que en los procesos penales,
civiles, administrativas, laborales o sociales, a petición
de una de las partes los órganos jurisdiccionales trami-
ten todo el procedimiento en las lenguas regionales o
minoritarias. En concreto no se ha hecho nada para
alterar las disposiciones de la Ley Orgánica del Poder
Judicial que son objeto de esta proposición, que en la
cuestión lingüística ha quedado legitimada por la sen-
tencia del Tribunal Constitucional 105/2000, incum-
pliendo el apartado i) del artículo 9.1 a), b) y c) de la
Carta europea de las lenguas regionales y minoritarias,
siendo más flagrante el incumplimiento en los territo-
rios con lenguas regionales o minoritarias que no son
oficiales. Por esta causa, y tal como hacía referencia la
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exposición de motivos de la proposición de ley objeto
de este punto del orden del día, presentada por el Par-
lamento de Cataluña, desde Esquerra Republicana,
grupo que promovió esta misma proposición en el Par-
lamento de Cataluña, creemos indispensable dar nueva
redacción a los preceptos de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1.º de julio, del Poder Judicial, que hace referencia
al conocimiento y uso de las lenguas oficiales por
parte de los jueces, magistrados, secretarios judiciales
y el conjunto del personal al servicio de la Administra-
ción de justicia destinado en las comunidades autóno-
mas con lengua oficial propia, con especial incidencia
en los artículos 231 y 341. Se trata de un paliativo a la
situación actual, dado que lo procedente sería una
territorialización de los procesos selectivos, pero con
una primera garantía de los derechos lingüísticos de la
ciudadanía nos parece muy adecuado el hecho de que
para la previsión de que en una asignación forzosa te
destinen a una comunidad con lengua propia, la propo-
sición establezca que el conocimiento de la lengua
propia se considere como mérito, mientras que si se
trata de una solicitud de destino voluntario, los conoci-
mientos de la lengua propia sean considerados como
requisito de capacidad. Todo ello no puede desligarse
de la necesaria promoción e inversión en la adecuada
formación y capacidad lingüística del personal al
servicio de la Administración de justicia. Por lo que se
refiere a este primer punto que abarca la proposición,
promoveremos desde estos escaños todas aquellas pro-
puestas que garanticen el derecho lingüístico de la ciu-
dadanía como derecho vinculado a la tutela judicial
efectiva como principio fundamental que ha de regir
en la Administración de justicia.

En segundo lugar, la proposición apunta una serie
de propuestas referidas a la capacidad de las comuni-
dades autónomas para gestionar de forma más eficien-
te el personal no judicial de la Administración de justi-
cia. Este personal es una pieza clave en el
funcionamiento de servicio, pero la actual situación
estatutaria que se encuentra en los cuerpos estatales
dificulta frecuentemente una gestión adecuada de sus
capacidades y disponibilidad.

Estamos dispuestos también a promover una refor-
ma de la Ley Orgánica del Poder Judicial que suprima
el carácter estatal de los cuerpos de funcionarios al
servicio de la Administración de justicia, atribuyendo
de esta forma la posibilidad a las comunidades autó-
nomas que hayan adoptado las denominadas cláusulas
subrogatorias en materia de gestión y administración
de la justicia, las facultades que se atribuyan al
Gobierno.

Apoyamos también una ampliación de competen-
cias que supondría una asunción de competencias
legislativas respecto del personal al servicio de la
Administración de justicia en las comunidades autó-
nomas con la denominada cláusula subrogatoria en
materia de justicia, para que puedan asumir con garan-

tía de éxito más rendimiento y mayor eficacia en el
trato con el personal no judicial de la Administración
de justicia, y en consecuencia una nueva redacción de
los artículos afectados en los títulos I, III y IV del
libro VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que
recoge la proposición de ley presentada por el Parla-
mento de Cataluña.

En tercer lugar, también creemos oportuna una
nueva organización de la oficina judicial y una redefi-
nición de las funciones de la figura del secretario judi-
cial, dado que la organización y la gestión de la oficina
judicial ha de quedar, también desde nuestro punto de
vista, en otras manos. 

En los tres casos a los que hemos hecho referencia
las reformas hacen una apuesta por una mayor eficacia
del sistema de la Administración de justicia. Por todo
ello respaldamos y votamos a favor de la proposición
de ley presentada por el Parlamento de Cataluña. 
Creemos necesario, tal como recoge la proposición
objeto de debate, que esta Cámara inste al Gobierno
para que presente un proyecto de ley orgánica de modi-
ficación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en la
que se dé nueva redacción a todo el libro VI de la cita-
da Ley, con la finalidad de regular el estatuto básico del
personal al servicio de la Administración de justicia en
los términos y principios apuntados en la proposición.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
En el turno de fijación de posiciones, por el Grupo

Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), señor
Jané.

El señor JANÉ I GUASCH: Gracias, señor presi-
dente.

En primer lugar, quiero dar la bienvenida a la ilustre
diputada María Eugenia Cuenca, a la ilustre diputada
Lidia Santos, y al ilustre diputado Joan Ridao, dignos
representantes del Parlament de nuestro país, del Par-
lament de Catalunya, i que han vingut avui a presentar
la proposició de lley sobre reforma de la Ley Orgánica
del Poder Judicial. En nomt Convergència i Unió
sigueu benvingut al Congres dels Diputats. 

Señorías, éste no es el primer debate que se produce
en el Pleno del Congreso de los Diputados sobre la
necesidad de reformar la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial en los aspectos que hoy nos plantean los diputados
del Parlament de Catalunya. Es un debate que ha sido
ya recurrente en esta Cámara, lo ha sido a iniciativa de
otros grupos parlamentarios y muy específicamente a
iniciativa del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió). Hemos traído reiteradas veces a este
hemiciclo lo que plantea esta proposición de ley en su
primer aspecto. En su primer aspecto impulsa los dere-
chos lingüísticos de los ciudadanos con una lengua ofi-
cial propia distinta a la lengua castellana. En Cataluña
tenemos una lengua oficial propia, el catalán, hablada

CONGRESO 1 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 13

462

por millones de ciudadanos para quienes es su lengua
oficial propia, y ese traslado de la lengua oficial propia
se ha producido en otros ámbitos de la Administración
pública y en cambio no se ha producido de manera
adecuada en el ámbito de la Administración de justi-
cia, en el ámbito del Poder Judicial. Es, señorías, una
asignatura pendiente. La normalización lingüística, el
ser en definitiva un país normal en el ámbito de la
Administración de justicia, es una asignatura pendien-
te en lo que respecta a los derechos lingüísticos de los
ciudadanos que acuden a un servicio público como la
justicia y quieren hacerlo utilizando su lengua oficial
propia. De ahí que debamos modificar la Ley Orgánica
del Poder Judicial. Debemos exigir como requisito por
parte del personal al servicio de la Administración de
justicia —por parte de los jueces, magistrados, fiscales
y médicos forenses— que piden su destino en una
comunidad autónoma con lengua oficial, que tengan
conocimiento de esa lengua oficial. Hacerlo, señorías,
no es más que reconocer el ejercicio de un derecho
fundamental. Estamos hablando de un derecho funda-
mental recogido en el artículo 24 de la Constitución
que reconoce de forma solemne el derecho a la tutela
judicial efectiva, la posibilidad de acudir ante la Admi-
nistración de justicia en amparo de nuestros derechos.
El derecho a la tutela judicial efectiva es un derecho
que tiene cualquier ciudadano, sea cual sea la lengua
oficial propia de ese ciudadano. Por tanto, también
debemos amparar a los ciudadanos que acuden a la
Administración de justicia con su lengua oficial propia
—en el caso de Cataluña, si acuden expresándose en
catalán— para que puedan seguir todo el proceso en
lengua catalana. Por tanto, esta reforma en cuanto al
ámbito lingüístico era necesaria y tiene el apoyo abso-
luto del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), como lo ha tenido siempre que se ha planteado
aquí, porque —repito— es un debate recurrente que
hemos tenido ocasión de celebrar en otras legislaturas. 

El segundo aspecto de la propuesta que hoy defien-
de el Parlament de Catalunya ante el Congreso de los
Diputados viene referido a la propia organización de
la oficina judicial. Alguien podría decir —y se ha afir-
mado ya por parte de otros portavoces— que razones
de eficacia y razones de mayor agilidad en el funcio-
namiento de la oficina harían aconsejable el hecho de
suprimir el carácter nacional del personal al servicio
de la Administración de justicia. Es cierto. Incluso el
Libro Blanco de la justicia, que se elaboró desde el
Consejo General del Poder Judicial hace ya dos legis-
laturas, decía que era un elemento de mayor agilidad,
pero no nos engañemos, no hablamos simplemente de
una Administración de justicia más ágil y que cumpla
mejor sus objetivos; hablamos también del cumpli-
miento de las previsiones estatutarias. En muchos esta-
tutos existe lo que se llama la cláusula subrogatoria,
cláusula que ampara al Gobierno autonómico para que
en el ejercicio de su ámbito territorial pueda tener

aquellas competencias que tiene el Ministerio de Justi-
cia en las comunidades autónomas donde no existe esa
cláusula subrogatoria. Por tanto estamos —si me per-
miten decirlo así—, ante un imperativo estatutario.
Debemos dar plena potencialidad a las cláusulas
subrogatorias. Por eso no sólo razones de eficiencia
sino también de mayor autogobierno aconsejan que las
comunidades autónomas que tienen transferidas las
competencias en materia de personal al servicio de la
Administración de justicia, tengan la posibilidad de
arbitrar sus propios cuerpos de personal al servicio de
la Administración de justicia para lograr una mayor
eficiencia del sistema, pero también un mayor autogo-
bierno de esas comunidades autónomas. Por tanto, el
segundo aspecto tiene también claramente la aproba-
ción por parte del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), como la tiene un tercer aspecto de
la proposición de ley: dar unas potestades distintas a
los secretarios judiciales, unas potestades de impulso
del proceso. Esto es importante para el mejor ejercicio
de su función y por la propia calidad de lo que repre-
sentan los secretarios judiciales. Desde esta Cámara
tenemos que trasladar un mensaje a un personal, los
secretarios judiciales, que forman parte del Poder Judi-
cial y que están altamente cualificados en sus funcio-
nes. Debemos impulsar esas funciones dándoles ese
carácter más jurídico a su realización profesional. En
esta línea va también la proposición de ley que hoy
plantea el Parlament de Catalunya. Por tanto, sí desde
Convergència i Unió a todos los aspectos de la misma.
También quiero hacer una petición a la Cámara. Hoy
esperamos que esa amplia mayoría que votó a favor de
la proposición de ley en el Parlament de Catalunya
durante su tramitación en el año 2003, se traslade al
Pleno del Congreso de los Diputados; esperamos hoy
que los votos a favor sirvan para algo esencial, para
que no entre esta proposición en la lista de proposicio-
nes rechazadas y que obtenga el voto favorable a su
toma en consideración. Somos conscientes que una
vez tomada en consideración se abrirá un plazo de
enmiendas, porque no podemos negar en absoluto la
capacidad de enmienda que tienen el Congreso de los
Diputados y el Senado. Desde Convergència i Unió, y
sin negar esa posibilidad de enmienda, hacemos un
ruego a los grupos parlamentarios que hoy van a dar su
voto favorable a la toma en consideración: que a través
de las enmiendas no se diluya el contenido básico de
la propuesta que hoy nos presenta el Parlament de
Catalunya. Si hoy nos atrevemos a aceptar con un sí la
toma en consideración de esta proposición de ley,
pedimos evidentemente que no se renuncie a la capaci-
dad de enmienda, que no pongamos después agua al
vino a lo que es el texto esencial y nuclear de esta pro-
posición de ley. Esperamos que se pueda tener un
debate en esta Cámara con las enmiendas que presen-
ten los distintos grupos, enmiendas que respeten la
esencia del propio texto que hoy nos presenta el Parla-
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ment de Catalunya. Este es el ánimo que guiará tam-
bién la propia actuación parlamentaria de Convergèn-
cia i Unió.

Solicitamos una reflexión, que también hacía la por-
tavoz del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV),
doña Margarita Uría, para que esto no quede en una
vía muerta. Existe una tendencia. De momento hoy
salvamos el debate, de momento hoy la tomamos en
consideración, pero después queda en esa vía muerta,
van pasando los meses y la Comisión de Justicia no
agiliza la tramitación de esta proposición de ley. Pedi-
mos que esto no ocurra, que se abra un plazo de
enmiendas, que podamos tener un debate sereno y
sosegado, pero que no situemos esta proposición de
ley en una vía muerta que al final no llegue nunca a
verse publicada como ley orgánica definitiva en el
Boletín Oficial del Estado. Pedimos enmiendas cons-
tructivas que no diluyan el sentido del texto y pedimos
también que esta proposición de ley no caiga en esa
vía muerta. 

Termino ya con una última reflexión, que la realiza-
ba también la portavoz del Grupo Vasco, doña Marga-
rita Uría. Es cierto que las proposiciones de ley de las
comunidades autónomas que no han sido debatidas
aún no decaen cuando se disuelven las Cámaras, y en
la siguiente legislatura vuelven a estar en calendario,
tal como le ha ocurrido a la que hoy tramitamos. Sin
embargo, el Reglamento penaliza aquellas que sí son
tomadas en consideración y curiosamente si una pro-
posición es tomada en consideración y no llega a ser
aprobada de forma definitiva, cuando se disuelvan las
Cortes Generales de aquí a cuatro años caduca total-
mente esa iniciativa. Esta es una anomalía reglamenta-
ria que esperamos superar en los trabajos de reforma
del Reglamento del Congreso. Estamos convencidos
que esto no ocurrirá en la proposición de ley que hoy
se ha presentado de forma tan positiva por los dipu-
tados al Parlament de Catalunya.

Muchas gracias a todos. Moltes gràcies. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Turno de fijación de posi-
ciones.

Por el Grupo Parlamentario Popular, señora Nadal.

La señora NADAL I AYMERICH: Muchas gra-
cias, señor presidente.

Señoras y señores diputados, no por reiterada es
menos sincera la bienvenida del Grupo Parlamentario
Popular a los representantes del Parlament de Catalu-
ña, a la honorable señora Cuenca, al ilustre diputado
señor Ridao y a la ilustre diputada señora Santos, que
representan esta tarde en esta Cámara a la primera ins-
titución de Cataluña, al Parlament.

Creo conveniente constatar, como lo han hecho
quienes me han precedido en el uso de la palabra, que
estamos ante una reforma parcial de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, pero sin duda ante una reforma de
gran calado, ante una reforma importante, porque en
definitiva es una reforma que afecta a preceptos funda-
mentales para el buen funcionamiento de la Adminis-
tración de justicia. Esta valoración, que se ha hecho
por parte de todos los intervinientes, me permite ini-
ciar una reflexión que sin duda habrá de extenderse a
otras materias, porque la realidad ha dejado en eviden-
cia el engaño, repito, señorías, el engaño del Partido
Socialista cuando nos habla de su voluntad de dialo-
gar, y esto es especialmente grave en el ámbito de la
justicia.

Señoras y señores diputados, la justicia, la solución
a los problemas de la justicia no puede limitarse a las
actuaciones de un Gobierno ni a los pactos que legíti-
mamente se pueden establecer para tener Gobierno en
la Comunidad Autónoma de Cataluña, ni pueden res-
ponder a parches, a reformas fragmentadas, a improvi-
saciones imprudentes, como hemos visto hacer por
parte del ministro de Justicia, que lamento por cierto
que esta tarde no nos acompañe en una sesión real-
mente importante, porque se debate una reforma
importante para el mundo de la justicia. La reforma de
la justicia requiere alcanzar un acuerdo sobre el diseño
de un modelo de conjunto, de globalidad, porque pre-
cisamente eso es lo que puede dar coherencia a las
reformas. Por tanto, señorías, lo importante, con serlo
y mucho, no es tanto la votación de hoy sino la consta-
tación de que el Partido Socialista no tiene un modelo
para hacer de la justicia un verdadero servicio público
de calidad. Estamos hablando de un poder del Estado
y de un servicio básico, que en definitiva lo que hace
es tutelar, afecta a los derechos y libertades de los ciu-
dadanos.

¿No creen ustedes, señorías, que antes de plantear
alegremente la disolución de los cuerpos nacionales de
funcionarios al servicio de la Administración de justi-
cia, debería abordarse en el marco de una reforma glo-
bal o de las reformas anunciadas también por el señor
Zapatero, por el presidente del Gobierno respecto al
modelo territorial de plasmación del Estado de las
autonomías en el servicio público de la justicia? ¿No
creen ustedes que sería mucho más razonable abordar
una reflexión respecto a cuál es el modelo, antes de
decidir como digo de forma improvisada, con una
improvisación completamente imprudente, la desapa-
rición de los cuerpos nacionales?

El señor ministro de Justicia nos ha obsequiado ya
con alguna actuación de estas características. El minis-
tro de Justicia no ha sido ajeno al frenesí mediático
que ha embargado al Gobierno Zapatero. El ministro
de Justicia comparece y presenta la reforma López
Aguilar, una reforma que, por cierto —llamo su aten-
ción—, deja en manos del Gobierno la libertad de los
ciudadanos cuando sustituye al juez por el fiscal en la
instrucción; en definitiva improvisación, falta de
modelo. Por tanto, es el momento de pedirles solem-
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nemente, como hicimos en la Comisión de Justicia,
que demuestren ustedes su voluntad de dialogar, su
voluntad de llegar a acuerdos, su voluntad de integrar
un modelo que permita realmente alcanzar un servicio
público de calidad. 

Esta propuesta de diálogo, de consenso, la hacemos
hoy solemnemente desde esta tribuna. Lamento que no
esté el ministro de Justicia, hay un miembro del
Gobierno y espero que lo traslade al responsable, no
es una propuesta utópica, es una propuesta factible
porque ustedes saben perfectamente que para el Parti-
do Popular la justicia es una cuestión de Estado —lo
demostramos la pasada legislatura— y les garantizo
que si ustedes desde el Gobierno abordan la justicia
precisamente desde esta perspectiva, podrán contar
con el apoyo sin fisuras del Partido Popular. Esta pro-
puesta debería ser para ustedes también una cuestión
de Estado, porque en definitiva para que el país fun-
cione razonablemente, para que se cumplan los postu-
lados constitucionales de igualdad y de seguridad, la
Administración de justicia debe ser un servicio públi-
co de calidad, un servicio público ágil y eficaz en la
garantía de los derechos y libertades de los ciudada-
nos. Ustedes han confundido reiteradamente en las
intervenciones que se han producido aquí el concepto
de tutela judicial efectiva con el concepto de derechos
lingüísticos de los ciudadanos. Ha habido una confu-
sión entre estos dos conceptos. ¿Por qué? Creo since-
ramente que porque hay responsabilidades de la
Comunidad Autónoma de Cataluña, que es quien ha
mandado esta iniciativa, que no han sido asumidas y a
las que luego me referiré. Estamos, como decía, ante
una reforma parcial que no responde a ningún modelo,
que responde a la improvisación constante y perma-
nente del Gobierno. Se pretende suprimir el carácter
nacional de los cuerpos de funcionarios al servicio de
la Administración de justicia y atribuir correlativamen-
te a las comunidades autónomas la posibilidad de crear
esos cuerpos propios. Eso afecta al estatuto y régimen
jurídico de los funcionarios, afecta a todo; afecta a la
selección, la formación, la provisión de destinos,
ascensos, situaciones administrativas, afecta a horarios
y jornada laboral y régimen disciplinario. Les pondré
un ejemplo, el Tribunal Constitucional está en Madrid,
¿qué les parecería a ustedes si desde la Comunidad
Autónoma de Madrid se fijaran los horarios del Tribu-
nal Constitucional? Es exactamente el mismo plantea-
miento que se está haciendo en esta propuesta.

No quiero dejar de referirme a una sentencia, por-
que compartimos con todos los proponentes que para
hablar de los cuerpos nacionales de funcionarios al
servicio de la Administración de justicia, y es una sen-
tencia importante; es una sentencia a mi juicio capital,
es la sentencia 56/1990. Se ha repetido. Es la sentencia
según la cual el Tribunal Constitucional nos dice: el
legislador eligió un modelo de cuerpos nacionales,
pero el legislador podía haber elegido otro modelo. Y

es cierto. La sentencia 56/1990 dice exactamente esto.
No obstante, quiero llamar su atención sobre que esa
sentencia importante y capital no dice exclusivamente
eso, dice mucho más. Les recomiendo leer el funda-
mento jurídico décimo en su totalidad, porque sigue
diciendo que la decisión tomada por el legislador viene
fundamentada, viene justificada por cuanto tales cuer-
pos, aunque no forman estrictamente parte de la Admi-
nistración de justicia, como se ha dicho en el sentido
del artículo 149.1.5.ª de la Constitución, su actuación
es imprescindible para la actividad de aquella Admi-
nistración y para el cumplimiento de sus funciones. Es
por tanto su consideración como cuerpos nacionales,
insiste el Tribunal Constitucional, (no es una reflexión
del Grupo Popular, insiste en esa sentencia que se
invoca, pero que se invoca parcialmente), que el esta-
blecimiento de ese régimen común responde precisa-
mente a la garantía de homogeneidad en todas las
comunidades autónomas respecto a algo muy impor-
tante en nuestro sistema, señorías, que son los dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con la Admi-
nistración de justicia cualquiera que sea el territorio en
que esas relaciones tengan lugar. Este es precisamente
el sentido que el Partido Popular ha manifestado reite-
radamente en esta cuestión. Consideramos que si la
función judicial a la que sirven estos funcionarios se
caracteriza precisamente por la unidad jurisdiccional,
es conveniente también que su estatuto profesional se
estructure con este criterio, porque ello es sin duda la
mejor garantía para conseguirlo. La mejor garantía es
que los cuerpos nacionales se mantengan como tales,
por el siguiente razonamiento: porque la unidad juris-
diccional no es sólo la unidad de los diversos órdenes
en que se estructura la justicia, sino que también es
unidad jurisdiccional territorial, orgánica y funcional y
eso es perfectamente compatible con el Estado auto-
nómico. Esto es así porque está basado en que la igual-
dad no es un principio etéreo, utópico o ideal, la igual-
dad es un principio básico material en el acceso de los
ciudadanos a la justicia con independencia del territo-
rio en el que se encuentren.

La otra propuesta destacada que han defendido
SS.SS. es el conocimiento de la lengua y del derecho
propios de las comunidades autónomas que dispongan
de ellos y que deje de ser mérito —mérito preferente,
por cierto, que no se ha mencionado— para pasar a ser
un requisito preceptivo. Ustedes saben que el Grupo
Popular ha manifestado reiteradamente su preocupa-
ción por el hecho de que sea precisamente la Adminis-
tración de Justicia uno de los ámbitos más impermea-
bles a la cooficialidad de las lenguas, a eso que
llamamos la realidad sociolingüística de España. Es
indudable esa falta de equilibrio en la utilización de
las lenguas. Se han dado datos y son ciertos. Sólo un 6
por ciento de las actuaciones que se realizan en Cata-
luña usan la lengua catalana, y ese déficit sin duda
pasa por un conocimiento de las lenguas propias, de
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las lenguas cooficiales. Hay actuaciones de fomento,
de promoción, de impulso de las lenguas, que son res-
ponsabilidades propias de las comunidades autóno-
mas, y en este caso propias de la comunidad autónoma
proponente de la reforma, de la Comunidad Autónoma
de Cataluña. Les voy a dar datos. Si hay un elemento
importante para promover el uso de la lengua en el
ámbito de la Justicia en Cataluña son las becas para
formación de jueces y fiscales. En el año 1990 se die-
ron 60 becas, 60 becas se dieron también en el año
2003 y 30 becas son las que ha dado el Gobierno de
Cataluña para mejorar la cooficialidad de las lenguas
en el ámbito de la justicia. Realmente hemos pasado
de la nada a la miseria y hemos vuelto de la miseria a
la nada en las políticas de promoción del uso del cata-
lán en la Justicia por parte del Gobierno tripartito. Por
tanto, señorías, como coartada intentar esconder la
falta de políticas activas por parte del Gobierno de la
Generalitat en la promoción de la lengua en el ámbito
judicial está bien, pero en definitiva compartimos el
análisis de lo que creemos…

El señor PRESIDENTE: Señoría, fíjese que ha
excedido su tiempo ya.

La señora NADAL I AYMERICH: Termino ya. 
En cualquier caso no se orienta, como digo, en la

dirección adecuada.
Termino, señor presidente, señoras y señores dipu-

tados, como he empezado. Demuestren ustedes que la
Justicia no está entre los damnificados de la falta de
diálogo y de la improvisación imprudente del Gobier-
no socialista. Además les garantizo que eso tiene otra
ventaja: van a poder ustedes demostrar que tienen un
talante de lo mejorcito si así lo hacen. Se lo digo por-
que hay reformas de gran envergadura, tanto desde la
dimensión jurisdiccional como desde la dimensión
administrativa, que deben ser abordadas por todos,
también por el Grupo Popular. Rectifiquen y dialo-
guen; dialoguen con todos, no lleven ustedes la dema-
gogia, esa obsesión compulsiva de apartar al Grupo
Popular hasta la frontera del puro disparate. 

Muchas gracias, señor presidente, señoras y señores
diputados. Gracias por su benevolencia, señor presi-
dente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Turno de fijación de posi-
ciones. Por el Grupo Socialista tiene la palabra el
señor Pedret.

El señor PEDRET GRENZNER: Muchas gracias,
señor presidente. Señorías, ilustres diputados del Par-
lamento de Cataluña, sirvan estas mis primeras pala-
bras en la presente legislatura para seguir el rito habi-
tual de dar la bienvenida a los representantes del
Parlamento de Cataluña a esta Cámara. Sin duda, algu-
na de SS.SS. comprenderá que la intención del saludo

sea en esta ocasión especialmente cálida y efusiva,
pero no desde luego cualitativamente distinta a la que
he dado siempre que en representación de mi grupo he
tenido la ocasión de hablar desde esta tribuna a favor
de la toma en consideración de las propuestas del Par-
lamento de Cataluña y de los otros parlamentos autó-
nomos, por cuanto nuestro grupo tiene como conducta
habitual votar favorablemente la toma en considera-
ción de estas propuestas, incluso a veces con indepen-
dencia de su contenido. ¿Por qué? Porque considera-
mos que esta vía de iniciativa legislativa es de enorme
importancia no sólo por el contenido, sino simbólica
de lo que es la realidad de la España autonómica, de la
España políticamente plural, con distintas institucio-
nes, con distintas posibilidades de iniciativa parlamen-
taria, que es nuestro modelo actual. Por ello, señorías,
en la inmensa mayoría de ocasiones el Grupo Socialis-
ta ha votado favorablemente la toma en consideración
de las propuestas autonómicas, como así haremos en
esta ocasión. 

Quisiera volver al debate sobre la proposición de
ley aprobada en la anterior legislatura por el Parla-
mento de Cataluña; y digo volver al debate porque lo
cierto es que se trata de una proposición de ley del
Parlamento de Cataluña, cosa que parecía no tener
muy clara la anterior interviniente en una mezcla
absolutamente propia de otras culturas y de otros
ámbitos, no del democrático, en la mezcla entre los
partidos que puedan tener una mayoría u otra, las
instituciones, etcétera. Estamos aquí debatiendo algo
enormemente serio, algo enormemente importante:
la aportación a la voluntad legislativa del conjunto
del país de las decisiones de un parlamento autóno-
mo. Ello es de una importancia transcendental y no
puede en absoluto confundirse porque engañamos o
intentamos engañar al pueblo con proposiciones de
un grupo parlamentario de este Congreso o con pro-
puestas del Gobierno del Estado. En ello vamos a
centrar nuestra intervención.

Señorías, el contenido esencial de la proposición de
ley del Parlamento de Cataluña coincide de una forma
absoluta con la voluntad de nuestro grupo parlamenta-
rio, con la voluntad de mi partido, con la voluntad
expresada también en nuestros programas electorales
y con la voluntad del Gobierno, al cual apoyamos,
puesta claramente de manifiesto en la comparecencia
del martes pasado, 26 de mayo, recién cumplida la
semana, por el ministro de Justicia en la Comisión de
Justicia de esta Cámara. Allí Juan Fernando López
Aguilar, ministro de Justicia, dijo exactamente que
había que abordar el tema de los derechos lingüísticos
de los ciudadanos en la Administración de Justicia con
coraje; con coraje, señorías, vamos a abordarlo. Por
ello, teniendo en cuenta que no se trata sólo de una
manifestación simplemente expositiva del artículo 3
de la Constitución, sino que este artículo 3 de la Cons-
titución debe interpretarse necesariamente a tenor de
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lo que establece el artículo 10 de la propia Carta
Magna, de acuerdo con el contenido de los convenios
y tratados internacionales de los que España es parte,
debemos tener en cuenta la aplicación al caso de la
Carta europea de las denominadas lenguas regionales
y minoritarias, posiblemente la mayoría de ellas len-
guas minorizadas… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señor Pedret, lo lamento.
Señorías, tomen asiento, por favor, y en la medida de
lo posible guarden silencio.

Continúe, señor Pedret.

El señor PEDRET I GRENZNER: Muchas gra-
cias, señor presidente, por su amparo.

Decía que la Carta europea aprobada por el Consejo
de Europa en noviembre de 1992, de las denominadas
lenguas regionales y minoritarias, —en su mayor parte
no minoritarias sino minorizadas—, que fue ratificada
por España el 9 de abril de 2001, por tanto, es un texto
internacional que obliga al Estado español, establece
una serie de obligaciones en los procesos civiles, pena-
les y contencioso administrativos —hay que decir que
la Carta no habla de los procesos sociales porque no es
un instrumento técnico muy extendido en Europa, es
más bien peculiar español—, así como de obligaciones
lingüísticas que realmente no han quedado cubiertas
con la reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de diciembre de 2003. Además de esta Carta europea
existe también, señorías, y les consta, porque en este
Pleno se trató su contenido y hubo la decisión de adhe-
rirse, la Declaración Universal de Derechos Lingüísti-
cos, hecha en Barcelona en junio de 1996, que tam-
bién establece derechos de los ciudadanos en la
Administración de Justicia. Por tanto, la aportación
del Parlamento de Cataluña, a la que votaremos favo-
rablemente, como lo hicimos a las aportaciones del
Parlamento balear y del Parlamento de Cataluña en
ocasiones anteriores, nos da la posibilidad de estable-
cer de una vez un paso adelante importante en el reco-
nocimiento de los derechos lingüísticos de los ciuda-
danos. Abre posibilidades fundamentales, porque no
sólo hay que tener en cuenta el artículo 10 de la Cons-
titución, señorías, sino también el artículo 9.2, que
establece la obligación de todos los poderes públicos
de remover los obstáculos que existan a la igualdad de
las personas, los individuos y los grupos. Existe un
obstáculo a la igualdad de los ciudadanos ante la
Administración de Justicia, que es la posibilidad de
dirigirse en su lengua propia a los órganos de esta
Administración, de este servicio público, y este obstá-
culo le corresponde al legislador estatal removerlo,
modificando la ley para hacerlo posible. 

Existe también otra posible desigualdad: el derecho
de los funcionarios de la Administración de Justicia,
de cualquiera de sus cuerpos, a ocupar un puesto deter-
minado. La posible desigualdad que aquí existiera

debe removerse conjuntamente por el Estado y por las
administraciones autónomas, estableciendo las condi-
ciones necesarias y precisas de tiempo, cursos, medios
técnicos, becas, fomento de la población opositora
para determinadas plazas que hagan posible que los
funcionarios puedan también competir en igualdad de
condiciones bajo el principio del mérito y capacidad
para ocupar estas plazas. Todo ello, que está apuntado
en la proposición, proposición sensata, yo diría inclu-
so que modesta. Yo reclamaba ya la sensatez sobre este
tema en 1998 discutiendo una proposición del Parla-
mento balear, y quiero poner de manifiesto que el Par-
lamento de Cataluña fija, como no se había hecho
antes, el grado de conocimiento de las lenguas que son
precisas para decir que es necesario el conocimiento
suficiente para poder ser útil en el empleo jurisdiccio-
nal, para entender y ser entendido por los justiciables;
ello nos permite, decía, abrir una tramitación que
pueda completar realmente el tema. Hay otros aspec-
tos del contenido de la proposición que pretende modi-
ficar la Ley 6/1985, que ya está a modificada y que,
por tanto, han resultado obsoletos. La Ley Orgáni-
ca 19/2003, del Poder Judicial, de 23 de diciembre,
recoge varias de las proposiciones del Parlamento de
Cataluña en un sentido similar o coincidente, aunque
no exactamente igual. Por ello vamos a tener que exa-
minarlas con más cuidado para ver cuáles quedan
vigentes y cuáles ya están subsumidas en el contenido
de la Ley Orgánica 19/2003. Hay un aspecto que no
quiero pasar por alto, que es el de los institutos de
medicina legal y toxicología, en los cuales pueden
hacerse mejoras técnicas en la proposición, y que
vamos a proponer en la tramitación. 

Por último, para no hurtar nada en este debate, he de
referirme a la cuestión referente al carácter nacional o
no de los cuerpos de la Administración de Justicia.
Este tema, señorías, fue largamente discutido con
motivo de la modificación de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, que tuvo como final la repetida Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre. Se trató de una
negociación y discusión larga, laboriosa, prolija, que
llegó a unos equilibrios que están aún por desarrollar
en la práctica. En aquel momento mantuvimos como
consecuencia de esta complicada serie de negociación
prelegislativa el mantenimiento del carácter nacional
de los cuerpos. En este momento, con la Ley Orgánica
del Poder Judicial recién aprobada, sin tiempo para
haber probado su funcionamiento en la práctica, sin
tiempo para ver cuáles pueden ser las disfunciones
entre la dirección que compete a las comunidades
autónomas con transferencias en materia de justicia y
con el carácter nacional de determinados cuerpos al
servicio de la Administración de Justicia, no vamos a
modificar el criterio. Por tanto, advierto, aviso a la
Cámara que en el transcurso de la tramitación legisla-
tiva de la proposición que hoy vemos vamos a presen-
tar enmiendas en el sentido que acabo de decir. Consi-
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deramos que no es el momento adecuado para esa
modificación. Cualquier posibilidad es legítima, es
constitucional —lo ha dicho el Tribunal Constitucio-
nal—, es una opción del legislador estatal; sobre esta
opción discutiremos, pero quiero poner de manifiesto,
para evitar cualquier tipo de equívoco, cuál es nuestra
postura al respecto.

Concluyo, señorías. Vamos, como he anunciado rei-
teradamente, a votar a favor de la toma en considera-
ción. Con ello vamos a romper una larga y nefasta tra-
dición de esta Cámara. En la legislatura anterior el
grupo mayoritario votó a favor de la toma en conside-
ración de las dignas proposiciones de los parlamentos
autónomos y sólo votó en contra en una ocasión de las
11 en que discutimos, en la última, en aquella en que
tenía el pleno convencimiento de que la disolución de
las cámaras iba a hacer absolutamente imposible la tra-
mitación de la proposición. Nosotros, en el momento
liminar de esta legislatura, en la primera proposición
que se plantea por un Parlamento autónomo, en la
número 125.1 de esta legislatura, vamos a votar a
favor. Vamos, por tanto, a permitir con nuestro voto
decisivo en esta Cámara que el conjunto de los diputa-
dos del Congreso pueda discutir sobre estos aspectos,
y lo vamos a hacer desde ya. Vamos a abrir el período
de presentación de enmiendas, como corresponde
reglamentariamente, y vamos a dar cumplimiento 
—me alegro de ello— a esa esperanza manifestada por
muchos de los intervinientes de que esta proposición
se tome en consideración.

El señor PRESIDENTE: Señor Pedret, concluya.

El señor PEDRET I GRENZNER: Concluyo
inmediatamente, señor presidente.

Vamos a hacerlo —tranquilícese, señor Jané— por-
que el ministro de Justicia también anunció el 26 de
mayo en su comparecencia que íbamos a tratar la Ley
Orgánica del Poder Judicial en esta legislatura, algo
que vamos a llevar a cabo con el máximo consenso
posible, como pretendemos siempre. Por ello, seño-
rías, con el convencimiento de que vamos a dar un
paso enorme, decisivo, en el reconocimiento de los
derechos de los ciudadanos en este aspecto, para que
puedan expresarse en su propia lengua ante la Admi-
nistración de Justicia, vamos a dar y pedimos el voto
favorable a esta proposición.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a proce-
der a la votación sobre la toma o no en consideración
de la proposición de ley de las comunidades autóno-
mas del Parlamento de Cataluña, orgánica, por la que
se modifica la Ley Orgánica de 1 de julio de 1985, del
Poder Judicial.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 304; a favor, 174; en contra, 130.

El señor PRESIDENTE: La Cámara toma en con-
sideración la proposición de ley presentada por el Par-
lamento de Cataluña.

PROPOSICIONES NO DE LEY:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO SOBRE POLÍTICA ECO-
NÓMICA. (Número de expediente 162/000073.)

El señor PRESIDENTE: Entramos en el segundo
punto del orden del día: Proposiciones no de ley. En
primer lugar se debatirá la proposición presentada por
el Grupo Parlamentario Popular sobre política eco-
nómica.

Para la defensa de la proposición no de ley, en un
turno de diez minutos, tiene la palabra el señor Martí-
nez-Pujalte.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ:
Muchas gracias, señor presidente.

Señorías, hoy un medio de comunicación titulaba en
su editorial que se acabó el recreo. Honestamente en
política económica tendrían que aplicarse, de verdad,
la sugerencia que hoy les hacen: se acabó el recreo.
Ese medio de comunicación —que no se puede decir
que no sea afecto al Gobierno actual— dice que los
mensajes contradictorios se están repitiendo incesan-
temente y que no se puede seguir así; y les aconsejan
de verdad —no es un consejo mío, sino de un medio
de comunicación— que se tomen las cosas en serio.
Señorías, yo les aconsejo de verdad que empiecen a
tomarse la economía en serio. España puede crecer y
crear empleo. Tenemos en la actual coyuntura econó-
mica todas las potencialidades para crecer y crear
mucho empleo. Nuestro potencial de crecimiento no
está agotado, podemos seguir creciendo. Así lo mani-
fiestan todos los organismos internacionales y todos
los analistas económico (la OCDE, la Unión Europea
en el último informe aprobado por el señor Solbes):
tenemos capacidad para seguir creciendo. Las previ-
siones son positivas. Este año estamos creciendo en el
entorno del 3 por ciento, estamos creando empleo de
manera importante. Así lo han reconocido los minis-
tros actuales tras conocer los últimos resultados del
crecimiento del primer trimestre, de la creación de
empleo de los últimos meses. Esa es la mejor herencia
que ustedes han recibido: una economía creciendo,
con creación de empleo y con potencial suficiente para
seguir creciendo y creando empleo. Tenemos todas las
condiciones para dar continuidad a nuestro crecimien-
to y a la creación de empleo. Tenemos todas las condi-
ciones para que el ciclo, ya de muchos años de creci-
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miento por encima de la Unión Europea, con creación
de casi cinco millones de empleos en los últimos ocho
años, se siga prolongando en el tiempo. 

El Grupo Parlamentario Popular no va a emplear la
técnica de otras legislaturas; queremos contribuir a que
se siga creciendo y creando empleo. No vamos a utili-
zar el cuanto peor, mejor; no vamos a intentar que las
cosas vayan mal creyendo que así nos irán bien a noso-
tros. Queremos que les vayan bien a los españoles.
Nosotros no vamos a decir cuando sube el precio del
petróleo: bajen ustedes los impuestos especiales,
haciendo demagogia. Eso no lo vamos a decir; no
vamos a hacer como hizo el hoy ministro de Adminis-
traciones Públicas, señor Sevilla. Nos parece bien lo
que ha dicho el señor Solbes de que no van a bajar los
impuestos especiales; nos parece bien que el señor
Solbes corrija lo que ha sido la política económica del
Partido Socialista; nos parece bien que el señor Solbes
diga que lo que han hecho anteriormente no estaba
bien; creemos que ese es un buen camino. Señorías 
—y en eso comparto lo que dice el editorial de ese
periódico—: se ha acabado el recreo. En economía si
no se avanza, se retrocede; si no se pedalea, la bicicle-
ta no avanza, y hay que seguir tomando medidas para
el futuro. No se puede analizar la economía con una
especie de conformismo con lo hecho.

Yo agradezco que el señor Solbes diga en sede par-
lamentaria y en las entrevistas que ha ido concediendo
a los diversos medios de comunicación que la política
económica que había era buena, que había que hacer
algún retoque —algo tiene que decir—. Le agradezco
al señor Solbes que reconozca que la política econó-
mica era buena; me parece bien —no me podía parecer
de otra manera si alaba la gestión económica de los
últimos años—, pero señalo que hay que seguir avan-
zando, que hay que seguir mirando al futuro, que en
política económica no vale decir: Oiga, yo voy a que
no se estropeen las cosas, voy a intentar que el coche
no se vaya por el terraplén, voy a hacer que nada se
mueva. No; en política económica hay que seguir
tomando medidas, hay que seguir haciendo políticas
de futuro. La coyuntura económica de hoy, del
año 2004, no es la misma que en 1996. Estamos en
otras condiciones totalmente distintas. Hoy no hay
déficit público, entonces lo había; hoy la tasa de paro
es similar a la del resto de los países europeos, enton-
ces teníamos el 25 por ciento de paro; hoy estamos
dentro de un entorno con moneda única, entonces
todavía no se había conformado; y hoy hay que pensar
la política económica para los próximos años y no
decir: Yo no voy a hacer nada, voy a intentar que esto
no se estropee. No se puede estar hoy, como estamos
todos en esta Cámara, sin saber si la Ley de Estabili-
dad se va a aplicar o no, si es bueno que los presupues-
tos se presenten en equilibrio o no. No puede ser que
no sepamos si va a haber bajadas de impuestos o no.
No puede ser que no se sepa si va a haber reformas,

como predica el señor Solbes, o contrarreformas,
como las que propone el señor Montilla. No puede ser
que no sepamos si va a haber ayudas a los autónomos,
como dice el señor Caldera, o ataques a los autóno-
mos, como dice el secretario de Estado de Seguridad
Social. Señorías, no se puede caer en tanta contradic-
ción en política económica. No se puede tener un
vicepresidente económico al que el IVA se lo reforma
la ministra de Cultura, la ministra de Vivienda, el
ministro que le viene bien hablar ese día de un tema
sectorial, o que las reformas o contrarreformas se 
las hace el Ministerio de Industria, o que la política
económica se la hace otro ministerio. No puede ser,
señorías, que no nos tomemos en serio la política eco-
nómica de este país. 

Por ello mi grupo parlamentario presenta una pro-
posición no de ley con ánimo constructivo, diciendo:
esta es la política económica que nosotros creemos que
es buena para el futuro de nuestro país. Si se siguen
estas líneas directrices vamos a dar continuidad al
ciclo económico, vamos a seguir creciendo más que la
media europea, vamos a seguir creando empleo, vamos
a seguir transformando el crecimiento en bienestar de
los ciudadanos. Proponemos, en primer lugar, mante-
ner el equilibrio presupuestario. Nos parece una
opción de futuro de enorme importancia sobre la que
asentar el crecimiento. El Grupo Socialista presenta
una enmienda, y dice: mantener la estabilidad presu-
puestaria a lo largo del ciclo. Yo le preguntaría, cuan-
do suba a la tribuna, ¿qué es el ciclo? Porque lo que
yo he visto es que el ciclo es gobierno socialista, défi-
cit público, para que venga el gobierno popular a
arreglar las cuentas. ¿Qué es el ciclo? ¿En qué fase
del ciclo estamos? Porque, señor Torres, si es usted el
que sube a la tribuna, para los economistas no es fácil
que lo adivinemos. ¿En qué fase del ciclo estamos?
¿Van a seguir muchos años de crecimiento al tres?
¿Cómo se determina, cuando traigan el presupuesto a
esta Cámara?

Es necesario que el Gobierno haga un esfuerzo de
equilibrio cuando presenta el presupuesto público por-
que eso es bueno para el futuro. Igual que nos parece
importante seguir con el proceso de reformas estructu-
rales. A mí me parece muy bien, señor Torres, seño-
rías, hacer cánticos a la libertad económica. Seguro que
ustedes lo hacen muy bien. ¿Pero no cambiarán los
nombramientos para poner gente con carnet? Porque
lo que se está deslizando hoy en algunos medios de
comunicación son insinuaciones de que quieren inter-
venir en el sector privado. Lo que se está deslizando es
que ustedes quieren introducirse en el tejido producti-
vo y en las empresas con intervenciones directas. ¿No
será eso lo que entendemos por libertad económica,
señor Torres? Cuando usted dice, o el señor Solbes
hace cánticos de alabanza a la libertad, ¿no será para
poner a gente con carnet? Es una pregunta que hoy está
en duda. Nosotros queremos que siga el proceso de
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reformas en serio. Y cuando vemos que un ministro
contradice al vicepresidente económico y luego (iba a
decir un órgano oficial del partido, pero me quedo en
un medio de comunicación) interviene y dice que la
razón la tiene el vicepresidente, yo pregunto ¿cuáles
son las reformas? ¿Reformas o contrarreformas?

En tercer lugar, es necesario seguir bajando impues-
tos. Señorías, es sorprendente la enmienda del PSOE.
Es un escrito que es una obra maestra. ¿Se acuerdan
del tipo único, de las bajadas de impuestos del PSOE?
Pues miren en qué se ha quedado toda la reforma fis-
cal del PSOE: en mejorar la gestión tributaria y la
lucha contra el fraude. Y nada más. Esa es toda la
reforma fiscal. Espero que esto de mejorar la gestión
tributaria y luchar contra el fraude no será, señor
Torres, recuperar a los amigos del señor Borrell. Me
imagino que no recuperaremos a los amigos del señor
Borrell para luchar contra el fraude, señor Torres. Me
imagino que no irán en esa dirección, porque dice
luego que van a mejorar los métodos…

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, le ruego
que concluya lo antes posible.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Voy
concluyendo, señor presidente.

Dicen que van a mejorar los métodos y procedi-
mientos de control impulsando una inspección selecti-
va. Señor Torres, ¿no será que van a hacer inspeccio-
nes subjetivas, que en paz descanse, Lola Flores,
verdad, señor Torres? ¿Esa no es la política fiscal del
Partido Socialista?

Señorías, hay que bajar impuestos y no tiene senti-
do que hoy ustedes no se comprometan de verdad a
mantener la deducción por vivienda, porque eso perju-
dica a millones de españoles que han planificado la
compra de su vivienda; no tiene sentido que ustedes
no se comprometan a mantener las deducciones a las
empresas que hacen I+D, o innovación, o hacen inver-
siones en técnicas medioambientales. No tiene sentido
que no lo hagan. Como no tiene sentido que ustedes no
se comprometan de verdad y en serio a hacer una polí-
tica de cualificación de nuestra oferta. Esta proposi-
ción no de ley, que tiene cinco ejes claros: estabilidad,
reformas, bajadas de impuestos, reforma del mercado
laboral e impulso a la cualificación de nuestra oferta,
indica un camino de futuro. Señorías, harían muy mal
si quisieran practicar la política de no hacer nada, de
no tocar nada, porque en economía hay que seguir
avanzando. De verdad, con ánimo constructivo, digo,
esta es una proposición no de ley que ustedes podrían
admitir y que puede servir de base…

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez-Pujalte,
mire el reloj y verá usted el tiempo que lleva consumi-
do. Creo que debe concluir.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Acabo,
señor presidente.

Es una proposición no de ley que puede servir de
base para el futuro.

Señorías, no miren ustedes al pasado; no miren uste-
des a antes del año 1996, miren al futuro porque Espa-
ña tiene todas las posibilidades de seguir creciendo y
creando empleo y este es el camino adecuado.

Muchísimas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las
enmiendas presentadas a la proposición no de ley, en
un turno de diez minutos, tiene la palabra, por el
Grupo de Convergència i Unió, el señor Vilajoana.

El señor VILAJOANA ROVIRA: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, compartimos a grandes rasgos los ejes
planteados por el Grupo Parlamentario Popular y tam-
bién por el Grupo Parlamentario Socialista sobre la
política económica. Sin embargo, más allá de los prin-
cipios, es necesario precisar sus concreciones, ya que
es en los temas específicos donde la política económi-
ca tendrá o no una dirección acertada.

Con relación a las propuestas que incorpora el
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) a
la proposición no de ley del Grupo Popular, quisiera
destacar cinco puntos muy concretos. En primer lugar,
compartimos con el Grupo Popular y con el Grupo
Socialista el criterio de mantener la estabilidad presu-
puestaria, pero divergimos con ambos en que dicha
estabilidad no puede ser un fin único. La estabilidad
debe ser compatible con la prioridad por mejorar la
competitividad de nuestra economía. La economía
española requiere de un esfuerzo especial por la inver-
sión, la pública y la privada, un esfuerzo superior al
que pueden requerir economías más desarrolladas que
la nuestra, como son la alemana o la francesa. Con el
marco fijado por la Ley de Estabilidad Presupuesta-
ria, las administraciones públicas españolas, empe-
zando por el Estado, pero especialmente las comuni-
dades autónomas y las corporaciones locales, se
encuentran fuertemente encorsetadas a la hora de
invertir. De otra parte, sin aumentos muy sustanciales
en la inversión a corto y medio plazo, nuestra capaci-
dad de competir con los países más desarrollados de
Europa y con los países menos desarrollados, como
son los 10 nuevos Estados miembros de la Unión
Europea, puede verse seriamente condicionada nues-
tra capacidad de crecimiento a medio plazo. Muchas
de las medidas que en el futuro deberán evitar la des-
localización las tenemos en la forma de aplicar la
política económica de estabilidad.

Nuestro grupo parlamentario considera que es nece-
sario flexibilizar los criterios de estabilidad presupues-
taria para que las administraciones públicas puedan
efectuar aquellas inversiones que tengan un periodo de
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amortización a largo plazo, como carreteras, ferroca-
rriles o telecomunicaciones, con una carga financiera
aceptable en relación con su presupuesto ordinario.
Estamos absolutamente de acuerdo con una ley de
estabilidad presupuestaria que evite incrementos del
gasto corriente que generen déficit pero, al mismo
tiempo, debemos ser capaces de destinar a la inversión
pública aquellos recursos que nos permitan mantener
un proceso de crecimiento sostenible, basado en conti-
nuas mejoras de nuestra productividad interna y de
nuestra competitividad internacional. Este plantea-
miento lo defendemos para España y lo defendemos
ante la Unión Europea como vía más idónea para supe-
rar la crisis derivada del incumplimiento generalizado
del Pacto de Estabilidad. 

En segundo lugar, compartimos la necesidad de
impulsar reformas estructurales destinadas a favorecer
la competencia, la transparencia y la eficiencia en los
mercados de productos y servicios, y en este contexto
reiteramos la absoluta necesidad de garantizar la inde-
pendencia de los organismos reguladores y de avanzar
en la descentralización de la ubicación territorial de
dichos organismos. 

En tercer lugar, la fiscalidad debe ser eficiente y, por
tanto, debe ser sometida a una gestión eficaz. Asimis-
mo, debe permitir el estímulo para las mejoras de la
productividad y la creación de empleo de nuestra eco-
nomía. Por este motivo, de nuevo insistimos en nuestra
enmienda en la prioridad por la inversión pública y la
inversión privada para mejorar la productividad de la
economía española, la cual, en caso de pequeñas y
medianas empresas y en el caso de trabajadores autó-
nomos, debe ser también estimulada a través de la fis-
calidad.

En cuarto lugar, entendemos que el objetivo es
reducir la temporalidad del mercado de trabajo y
mejorar la calidad del empleo. Son diversas las actua-
ciones que deberán acometerse para dar cumplimien-
to a este eje fundamental de la política económica,
pero hemos querido destacar una de las medidas que
lleva además aparejada una sentencia del Tribunal
Constitucional y un intenso debate en las comunida-
des autónomas. Se trata de la transferencia de los
recursos del Forcem a las comunidades autónomas,
que esperamos pueda ser efectuada con urgencia por
el nuevo Gobierno socialista.

En el quinto punto proponemos el apoyo a las
pymes y los trabajadores autónomos, política que Con-
vergència i Unió ha venido apoyando repetidamente,
al igual que diferentes grupos parlamentarios de esta
Cámara, pero aquí lo que se requiere no son principios
ni afirmaciones sino realidades. En la anterior legisla-
tura se creó la subcomisión para impulsar el estatuto
de la microempresa, del trabajador autónomo y el
emprendedor; fueron 18 meses de trabajos que finali-
zaron con unas conclusiones que el Gobierno debería
asumir y proceder a incorporar a la política económica

española. Por tanto, en este tema recabamos del
Gobierno el cumplimiento de las conclusiones de la
subcomisión.

Nuestra propuesta está clara y entendemos que ésta
debe ser la línea que debe marcar la política económi-
ca del Gobierno, basada en los puntos apuntados que,
repito, en muchos aspectos coinciden con plantea-
mientos del Partido Socialista, pero en otros aspectos
entendemos que hay elementos en donde se debe pro-
fundizar. 

Muchas gracias, señor presidente, señoras y señores
diputados.

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de sus
enmiendas, por el Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso tiene la palabra el señor Torres.

El señor TORRES BALAGUER: Señor presiden-
te, señorías, lamento que mi estreno en esta tribuna sea
en una discusión de un patio de recreo, porque las afir-
maciones que el portavoz del Grupo Popular ha hecho
realmente no se corresponden con un análisis serio ni
de la situación ni mucho menos de las propuestas del
Grupo Socialista. No sé cuál ha sido la intención de
esta proposición. En su introducción habla de que los
elementos de incertidumbre internacional les mueve a
presentar esta proposición, para a continuación propo-
ner una bajada de todos los impuestos. No sé si esto es
lógico. Yo creo que el Grupo Popular tiene otras inten-
ciones. Realmente, en los últimos tiempos hemos asis-
tido a declaraciones en las que fijan en la boca de los
socialistas unas intenciones y unas propuestas que no
son las nuestras sino las que ellos quisieran que noso-
tros tuviésemos. Por ejemplo, estamos lanzando men-
sajes catastrofistas —afirma el portavoz— porque que-
remos gastar en el futuro sin disciplinar. ¿Cuál es la
intención? Fijar la idea de que los socialistas cuando
entramos en el Gobierno somos unos malgastadores y
además echarnos encima la responsabilidad del déficit
público que este año se va a generar. No estamos,
señor Martínez-Pujalte, en una situación de superávit.
Usted sabe perfectamente que el Estado está en un
déficit presupuestado por ustedes de un 0,3, que al
acumular el superávit de la Seguridad Social del 0,4,
da un superávit del 0,1. Por tanto, la situación actual
ya es de déficit público. Pero además, usted conoce
perfectamente su imprevisión, porque sabían perfecta-
mente a cuánto ascendía la deuda de Andalucía, sabían
perfectamente que íbamos a celebrar elecciones euro-
peas, sabían perfectamente que a lo largo del año apa-
recen contingencias, y ustedes no presupuestaron en el
fondo de contingencia nada más que 2.345 millones de
euros. Ahí le recuerdo que tiene que ir la anualidad de
Televisión Española, le recuerdo que en la sección 31
tan solo hay 400 millones de euros y le recuerdo que la
deuda de Andalucía ya rebasa este capítulo. Por tanto,
elecciones europeas, la compensación de comunidades
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autónomas y ayuntamientos que va contra esa partida,
las desgraciadas indemnizaciones que tendremos que
pagar por el 11M y seguiría, todas estas cuestiones ele-
van el déficit público no sabemos a cuánto, pero segu-
ramente por encima del 0,8. 

Tampoco es cierto, como dicen ustedes, que la
recaudación de impuestos vaya por encima de lo pre-
supuestado. Eso no es cierto. A fecha de abril la recau-
dación era del 99,5 por ciento; estábamos por debajo
de la previsión. Por tanto, no digan que tenemos recur-
sos de sobra para financiar estas imprevisiones que
ustedes han dejado en el presupuesto, no es cierto.
Dígame si no las fuentes. Porque si no lo que hacen
son insinuaciones maliciosas que lo que pretenden es
que los socialistas fijemos una idea que no es la que se
corresponde con la realidad. Le voy a decir más. Los
ministros han comparecido y han dicho claramente
cuál es su posición. Usted tiene las comparecencias. Y
tampoco es cierto que el secretario de Estado le haya
echado agua fría a los autónomos. Dice una cosa muy
sencilla, malinterpretada por usted, que si un autóno-
mo tiene un rendimiento superior de media, debe coti-
zar de acuerdo a su rendimiento, una teoría general-
mente aceptada. Eso es lo que dice, no dice que va a
pagar más un autónomo. Todos sabemos que el siste-
ma de autónomos es excedentario, lejos de nuestra
intención está cargar más sobre los autónomos. Si coti-
zan más, recibirán más. Le recuerdo que en la última
reforma que hicieron ustedes, cuando propusieron que
en el inicio de la actividad el autónomo pudiera tener
una base de cotización inferior, también recibían pres-
taciones inferiores. Las propuestas que nosotros hace-
mos respecto a los autónomos es bonificar en los pri-
meros años de actividad, recibirán el cien por cien de
las prestaciones, lejos, por tanto, de perjudicar a los
autónomos por parte del actual Gobierno.

Compartimos que el actual modelo de la economía
española tiene aspectos positivos, crecimiento, crea-
ción de empleo, pero tiene también elementos suma-
mente preocupantes. Le puedo dar varias fuentes fide-
dignas para que lo pueda comprobar. El problema de
la productividad que tenemos en este momento puede
afectar a largo plazo al crecimiento y a la creación 
de empleo. Hay que dar un golpe en el timón, un cam-
bio en el modelo, lo quieran o no reconocer. Quiero
repasar rápidamente el objeto de su proposición.

Equilibrio presupuestario. Se manifestó claramente
en la comparecencia del ministro Solbes. Estamos por
la estabilidad macroeconómica. La estabilidad mone-
taria ya está asegurada por el Banco Central Europeo.
Nos vamos a centrar, por tanto, en cumplir el pacto de
estabilidad y crecimiento, tal y como tenemos com-
prometido con nuestros socios comunitarios. Sabemos
que las finanzas públicas saneadas son la única mane-
ra, primero, de asegurar los gastos futuros que nos vie-
nen por el envejecimiento de la población, para conse-
guir la estabilidad de precios y para tener un

crecimiento fuerte y sostenible. En los próximos pre-
supuestos del Estado del año 2005 tendrán las medidas
que vamos a tomar. 

En cualquier caso, la burla que ha hecho usted del
fraude fiscal debería haberlo pensado mejor, porque
todo el mundo sabe que no han hecho lo suficiente y
que hay inmensas bolsas de fraude evaluadas por la
propia asociación de inspectores financieros y tributa-
rios. No debería tomarse a guasa un abandono que han
hecho ustedes de sus obligaciones. 

Respecto de las reformas estructurales, ya nos
hemos posicionado y en concreto hemos anunciado
reformas en el mercado de servicios financieros, en
materia de seguros y fondos de pensiones, en el mer-
cado de trabajo, al que me referiré más tarde. Hemos
anunciado potenciar la Comisión Nacional de la Ener-
gía, modificar su régimen jurídico para reforzar su
independencia. Respecto de las telecomunicaciones,
claramente hay que aprovechar la ley general para evi-
tar contradicciones. Por tanto, respecto a la libertad
económica, no sólo neutralidad sino una política acti-
va, algo que no ocurrió en su época.

No me resisto a citar que, según el Foro Económico
Mundial, las trabas que pone España en todo el tema
de la libertad económica y la construcción de empre-
sas nos lleva al puesto 31 mundial, detrás de países
como Uruguay y algún país africano.

Respecto a los impuestos, quiero decirle que uste-
des de 1996 a 2002 subieron la presión fiscal en casi
tres puntos —fuente OCDE y, por supuesto, la Inter-
vención General de la Administración del Estado—,
del 32,5 al 35,5 por ciento. Subieron impuestos como
el IVA, butano, gasolina, tasas, etcétera. El vicepresi-
dente ya ha anunciado que no va a haber grandes cam-
bios. Nuestro compromiso electoral es reformar
el IRPF para hacerlo más equitativo, no puede ser que
las rentas salariales soporten el 83 por ciento de la
recaudación.

En cuanto al impuesto sobre sociedades, tampoco
es cierto que hayamos dicho que vamos a eliminar las
deducciones de investigación y desarrollo. Ustedes,
durante muchos años, no han conseguido aclarar esa
norma y ha sido inaplicable para las sociedades. Lo
que ocurre, y así lo ha anunciado el ministro, es que
vamos a revisar ese sistema, porque es muy probable
que solamente las grandes compañías se hayan podido
aprovechar de las inversiones medioambientales y de
investigación y desarrollo que hayan hecho. De lo que
se trata, señor Martínez-Pujalte, es de aplicar a todo el
mundo, también a las pymes, las deducciones que
desde la Administración tributaria se generen. Porque
al final el tipo nominal y el tipo efectivo tienen un
juego perverso. Las grandes compañías tienen un tipo
nominal más alto, pero su tipo efectivo es mucho más
reducido y lo que queremos es que fundamentalmente
las pymes, las que soportan la creación de empleo, las
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que tienen la carga de llevar adelante este país, tengan
el mismo disfrute que las grandes compañías.

Respecto al mercado de trabajo, como pilar funda-
mental que es del modelo económico que proponemos
basado en el conocimiento, ya se ha anunciado por
parte del ministro que vamos a abordar la temporali-
dad propia del que ha sido el llamado modelo de flexi-
bilidad español y que está causando a las empresas
unos costes tremendos no internalizados porque los
trabajadores en sus condiciones de trabajo han perdido
en formación y han aumentado en siniestralidad. Por
lo tanto, ya se ha anunciado una reforma muy impor-
tante que afectará a las actividades estacionales, a la
subcontratación y a los periodos de prueba. No puede
decirse que no estemos haciendo nada cuando tene-
mos una batería de propuestas importantísimas. Vamos
a avanzar y no vamos a consentir que sea más favora-
ble mantener una plantilla precaria y en malas condi-
ciones que una plantilla estable. En eso vamos a avan-
zar porque sabemos que es el principal problema
reconocido por todos los españoles. El principal pro-
blema de este país es la precariedad y la temporalidad
en el empleo.

Voy a terminar diciendo que, respecto a pymes y
autónomos, ustedes han venido negando sistemática-
mente algunas de las medidas que ahora proponen. Y
nos alegramos de que sea así, pero no puede imputar-
nos a nosotros (que hemos venido trabajando en el
seno de la subcomisión, y que hemos hecho una serie
de propuestas, como ocurrió el otro día con el ministro
de Industria o con el propio ministro de Trabajo) que
no estemos trabajando para que el trabajador autóno-
mo y las pymes —le recuerdo que durante su gobierno
se sufrió un retroceso notable; 120.000 autónomos
menos, según fuentes oficiales— sean el centro de
atención de este Parlamento. Después debatiremos, din
duda, las medidas que vamos a proponer, pero, sobre
todo, lo que no vamos a consentir es que ustedes pon-
gan en nuestra boca aquellos temas que quieran explo-
tar mediáticamente. Decimos en sede parlamentaria lo
que decimos; lo que dicen plumillas y gente interesada
no lo asume el Partido Socialista, aunque veo que a
ustedes les viene muy bien. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Entramos en el turno de
fijación de posiciones. En turno de 10 minutos, por el
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria tiene la
palabra el señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ: Señor pre-
sidente, creo que el Gobierno socialista, recientemente
constituido, ha expresado con claridad muchos de sus
compromisos para esta legislatura. Quizás donde
menos claridad manifiesta es precisamente en la polí-
tica económica, donde los primeros atisbos parecen
apuntar a un serio continuismo en la política económi-

ca. Yo auguro que los compromisos del conjunto del
programa del Partido Socialista, unos compromisos de
claro giro social en la política del Gobierno, van a pre-
cisar revisar la política económica de los últimos años,
especialmente en este momento de coyuntura econó-
mica internacional. Va a ser muy difícil que el compro-
miso de giro social que ustedes han planteado en el
programa, que les ha permitido ganar las elecciones y
tener un presidente de su opción política, se pueda
mantener sólo con ese enunciado de racionalización
del gasto y de persecución del fraude. Ambas cuestio-
nes son necesarias, pero también creo que insuficien-
tes, para conseguir los recursos disponibles para, de
verdad, ir hacia la convergencia social con los países
de la Unión Europea. Mucho me temo que a lo largo
de los próximos meses, durante la elaboración del pre-
supuesto para el próximo año 2005, se verán las verda-
deras contradicciones entre las pretensiones progra-
máticas y la realidad de la política económica.

Esta proposición no de ley del Grupo Popular es una
magnífica oportunidad, ya que apunta algunas refle-
xiones que tendremos oportunidad de concretar en el
debate de la ley de presupuestos del próximo año. Ade-
lanto que votaremos favorablemente la enmienda de
sustitución del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) porque consideramos que recoge
para esta coyuntura apuestas claramente favorables a
la necesidad de retocar la política económica que
hagan frente a los compromisos del propio programa
del Partido Socialista, de manera fundamental —y este
es un cambio de posición de mi grupo— la necesidad
de revisar y de flexibilizar la Ley de Estabilidad Presu-
puestaria, aun reconociendo que este es un criterio a
mantener para el conjunto del ciclo económico. Sin
embargo, insisto en va a ser bastante difícil —y ten-
drán el reconocimiento de esta Cámara— que no se
revise el corsé que en estos momentos supone para las
administraciones públicas una ley enormemente res-
trictiva en cuanto al gasto público. Es necesaria una
revisión flexible al menos para facilitar la inversión
productiva del sector público en los próximos años en
una coyuntura económica claramente discutible o por
lo menos con serias incertidumbres. Por cierto, no se
ha hecho referencia aquí a un hecho incontestable y
desgraciado como es la evolución de los precios del
crudo que van a condicionar, van a obligar a revisar a
la baja, las previsiones de crecimiento de los países
occidentales, desde luego de la Unión Europea y del
Estado español. Por lo tanto, en este contexto me pare-
ce que incentivar la inversión pública y privada puede
ser un elemento clave en la política anticíclica. Des-
graciadamente creemos que va a existir un retroceso
en las previsiones de crecimiento por la consolidación
de altos precios en el crudo, aunque puede estabilizar-
se, dada la situación de desastre absoluto en las zonas
productoras del mundo, en Oriente Medio, ya que en
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estos momentos existe una auténtica inestabilidad geo-
política que hace bastante inestable el futuro próximo. 

Es necesaria una revisión moderada y flexible de la
Ley de estabilidad para permitir más inversión públi-
ca. También nos sumamos a las otras reformas estruc-
turales para mejorar la simplificación y la transparen-
cia de los mercados; a la necesidad de combatir la
escasa calidad de los puestos de trabajo, especialmente
los problemas de alta temporalidad; a la apuesta por
las pymes y por los autónomos. Asimismo, nos parece
importante todo lo referente a la persecución, como no
puede ser de otra manera, del fraude y a la racionaliza-
ción del gasto. 

Señorías, mi grupo apoya la propuesta de Con-
vergència i Unió porque entiende que por ahí irán las
líneas de la política económica que este país va a nece-
sitar los próximos años para afrontar las necesidades
de mayor competitividad, de mayor crecimiento, de
mayor productividad y para afrontar la inestabilidad
que supone la consolidación de unos precios del crudo
muy por encima de las previsiones hasta hace escasos
meses.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamenta-
rio de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds tiene la palabra el señor Pérez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Gracias, señor pre-
sidente.

Señorías, supongo que no causará ninguna sorpresa
si les digo al comienzo de mi intervención que votare-
mos en contra de esta proposición no de ley del Grupo
Popular. Vamos a votar en contra porque, tal y como la
proposición y la exposición explica, es un texto que
nosotros creemos que deriva de una pertinaz autocom-
placencia en el discurso del España va bien. Nosotros
no decimos que España vaya mal, sino que esto de que
España va bien, por lo menos al conjunto de la ciuda-
danía, de españoles y de españolas, no nos consta a
todos por igual. Quizás en eso pudiéramos estar de
acuerdo. Hay muchos millones de españoles y de espa-
ñolas que les afecta más la temporalidad, el desem-
pleo, la precariedad, que la subida de la Bolsa. Por lo
tanto, a la hora de decir que España va bien hay que
tener un cierto grado de cautela.

Es cierto que la economía ha crecido, principalmen-
te entre los años 1997 y 2000, pero también lo es que
desde el año 2000 hasta aquí, y con la misma política,
la política que aplicó el Gobierno del Partido Popular,
no se creció. Por lo tanto, nosotros creemos que el
motivo del crecimiento hasta el año 2000 no son preci-
samente las políticas aplicadas por el Partido Popular
y que hay que buscar ese motivo en el ciclo expansivo
de la economía internacional fundamentalmente, eso
de una parte, sin olvidar unas ayudas comunitarias de
más de 8.000 millones de euros al año, que suponen el

1 por ciento del PIB aproximadamente, y que se han
producido unos ingresos importantes vía privatizacio-
nes y la Seguridad Social, que gracias a la ingeniería
financiera de la filosofía del déficit cero se han desvia-
do a las rentas más elevadas. En cambio su proposi-
ción no de ley insiste en su política y de lo que noso-
tros dudamos es de que su política sirva para esta
nueva etapa en la que España tiene que estar en una
Unión Europea ampliada a diez países más y, por lo
tanto, en una situación económica muy diferente.

Lo que dicen los datos de la contabilidad nacional
del primer trimestre es que hay desequilibrios en el
patrón de crecimiento de la economía española; que la
economía española basa su crecimiento en el consu-
mo, en la construcción y en las importaciones, y que
muestra signos de debilidad precisamente en las
exportaciones, en la industria y en las inversiones en
bienes de equipo. Ante esa realidad, la conclusión no
debería ser otra que modernizar el aparato productivo
para que podamos tener una industria y un modelo
productivo realmente competitivo en el nuevo escena-
rio europeo. Eso significa esfuerzos en investigación,
desarrollo e innovación; significa buscar el camino del
empleo estable, de la formación, de mayor dotación
tecnológica y de infraestructuras sostenibles. En cam-
bio ustedes insisten en sus recetas y en sus logros, pero
en los logros tampoco estamos de acuerdo porque,
cuando ustedes hablan de cuatro millones de empleos,
nosotros les debemos decir que tenemos una concep-
ción del empleo diferente a la de ustedes. 

Para nosotros, una ocupación que no permite la
autonomía económica del trabajador; que no permite
la más mínima planificación de la vida personal o de
la vida familiar; que no permite un nivel de consumo
racional, estándar; que no permite, por lo tanto, la inte-
gración en el modelo laboral y en las relaciones socia-
les, no es empleo, es una ocupación de subsistencia.
Por lo tanto, para nosotros, no se han generado cuatro
millones de empleos, se han generado muchos contra-
tos que han permitido subsistir a muchos jóvenes, a
muchos trabajadores, en condiciones precarias, en
condiciones de temporalidad, en un mercado laboral
que no es, desde luego, el que hace falta para competir
desde la calidad en el modelo productivo, desde la
calidad en el empleo. Lo que ustedes han hecho ha
sido competir a la baja en el mercado de lo precario,
en el mercado de lo barato y ese mercado hoy en Euro-
pa es más amplio y desde luego en ese tenemos todas
las de perder. Por lo tanto, no son sus recetas económi-
cas las que hacen falta para esta nueva etapa económi-
ca y política.

En lo que se refiere a sus reformas fiscales, son las
ya conocidas: el descenso de impuestos directos, el
incremento de los impuestos indirectos, es decir, fisca-
lidad regresiva. Beneficios para las grandes rentas,
para las grandes fortunas; beneficios para las grandes
empresas, para la banca, para el capital especulativo;
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menos tributación de las plusvalías, hasta un 15 por
ciento, es decir, como el tipo mínimo del IRPF. Baste
decir que en la última reforma de las tres realizadas
por el Gobierno popular, el 1 por ciento de los contri-
buyentes concentra el 20 por ciento de las rebajas fis-
cales. Esa es la realidad de la política fiscal del Partido
Popular, de forma que rentas del orden de 100.000
euros/año pueden ahorrar más de 3.700 euros, mien-
tras que un asalariado medio con un hijo no llegaría a
los 500 euros de beneficio. Desde otra óptica, el gasto
social ha descendido un 4,8 por ciento del PIB
desde 1993 a 2002, es decir, con una amplia etapa de
gobiernos del Partido Popular, y en gasto social ocupa-
mos el penúltimo lugar de la Unión Europea.

No crean que tenemos una posición dogmática por-
que sí contra el déficit cero; es más, nosotros hasta
podríamos estar de acuerdo con el déficit cero. El défi-
cit cero no debería ser incompatible con el aumento
del gasto, siempre que haya aumento de ingresos. El
problema es quién paga la política del déficit cero. Si
lo paga la fiscalidad de las grandes fortunas, la gran
banca, la fiscalidad del beneficio especulativo, si se
paga a través del recorte del gasto militar, a través de
combatir el fraude fiscal, pues, señorías, nosotros más
ingresos para el Estado, más alegría y todos más con-
tentos, no tendríamos ningún problema con el déficit
cero. El problema es que el déficit cero en las políticas
aplicadas hasta ahora en nuestro país lo han pagado las
políticas públicas, es decir, lo ha pagado el deterioro
de la educación pública, lo ha pagado la inexistencia
de las políticas públicas de vivienda, lo ha pagado la
privatización encubierta de la sanidad o lo ha pagado
el abandono de las políticas sociales, de los servicios
sociales y, por tanto, lo han pagado también los seg-
mentos más débiles de nuestra sociedad, lo han paga-
do nuestros mayores, lo han pagado los niños que no
tienen plazas en las escuelas infantiles, lo han pagado
las familias monoparentales, fundamentalmente muje-
res que tienen responsabilidades familiares y viven
solas, lo han pagado los parados de larga duración, lo
han pagado los inmigrantes hacia los que no se han
hecho las políticas de integración que se deberían
haber hecho y, en definitiva, lo han pagado los seg-
mentos más débiles. No obstante, los factores que
hicieron posible esa política de déficit cero y esa polí-
ticas que han pagado todos estos segmentos más débi-
les ya no son posibles, entre otras cosas, porque son
más que previsibles los cambios en lo que se refiere a
las ayudas de la Unión Europea, porque son más que
previsibles los cambios en los tipos de interés y por-
que es también más que previsible que las privatiza-
ciones o no se den en esa cantidad o no se den o se den
de otra forma. Por tanto, sus recetas económicas, su
discurso económico no sirve ya para la nueva realidad.
Es un discurso que se queda anticuado, y este país,
España, o compite en innovación y en la calidad pro-
ductiva o compite en precariedad. Hablar de moderni-

dad, hablar de España, hablar del siglo XXI significa
hablar de competir en la calidad productiva. Por eso
los sectores económicos de la derecha ya presionan
para conservar sus beneficios en un escenario econó-
mico que prevén más desfavorable y esa es la razón
por la que el Grupo Popular, que no deja de ser la
expresión política de esos sectores económicos, pre-
senta esta proposición no de ley, que no es otra cosa
que la expresión del discurso del Partido Popular que
representa a esos sectores económicos de la derecha
de nuestro país. Pues bien, o los nuevos objetivos y la
nueva política son el incremento de las políticas socia-
les, la reducción de la precariedad laboral, la búsqueda
del empleo estable y de calidad y con derechos, la
construcción de la vivienda pública, es decir, la econo-
mía entendida al servicio de la gente o seguiremos
teniendo una política económica similar a la del Parti-
do Popular y entonces no sería cierto aquello de que
otro Gobierno hace otra política sencillamente porque
sea un Gobierno diferente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamenta-
rio Vasco (EAJ-PNV) el señor Azpiazu.

El señor AZPIAZU URIARTE: Gracias, señor
presidente.

Señorías, seré muy breve para fijar la posición del
Grupo Vasco en relación con la proposición no de ley
presentada por el Grupo Popular sobre política eco-
nómica y defendida por don Vicente Martínez-Pujal-
te. No creo que sorprenda a nadie en esta Cámara que
nuestro grupo muestre su disconformidad en relación
con los contenidos de dicha proposición y que mani-
fieste su voluntad de votar en contra de la misma.
Aunque sea de manera esquemática quisiera expre-
sarles algunas de las razones de fondo de nuestra dis-
crepancia.

En primer lugar, esta proposición pretende abrir un
debate de calado sobre política económica en el que
nuestro grupo parlamentario quisiera de verdad parti-
cipar activamente, cuyo formato más adecuado es
quizá cuando se debatan las enmiendas de totalidad de
los presupuestos del Estado y no en esta proposición
no de ley. Los ejes de la política económica que plan-
tea el Partido Popular son a mi juicio excesivamente
simplistas y no responden a una auténtica reflexión en
profundidad, que insisto habrá que hacer con la mayor
brevedad posible, en cuanto el Gobierno nos concrete
las líneas básicas de la política económica. En segun-
do lugar, los cinco ejes fundamentales que se plantean
en la proposición suponen más de lo mismo, señor
Martínez-Pujalte, forman parte del discurso reiterativo
que ha utilizado el Partido Popular durante la pasada
legislatura y con el que desde el Grupo Vasco hemos
discrepado profundamente. Hay cuestiones obviamen-
te con las que estamos de acuerdo. Es preciso conti-
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nuar y abordar nuevas reformas estructurales en el sec-
tor energético, en el de telecomunicaciones, al igual
que es preciso reformar el mercado de trabajo promo-
viendo la formación continua y la contratación estable.
Creemos que es también positivo facilitar el marco de
actuación de las pymes, y podemos estar incluso de
acuerdo en otro montón de medidas que se pudieran
plantear. Sin embargo, como bien sabe, desde el Grupo
Vasco no estamos de acuerdo y rechazamos de plano
la política de rebaja continua y generalizada de
impuestos que plantea el Grupo Popular. Ello no signi-
fica que estemos en contra de las reducciones de
impuestos, pero estas reducciones han de venir tras
una evaluación de las reformas que están ahora en
marcha, no se debe, a nuestro juicio, reformar sobre lo
reformado sin analizar previamente los efectos genera-
dos por la reforma inicial; también tras un debate sobre
las prioridades de gasto público y sobre los déficit en
materias económicas y sobre las distancias con Europa
en materia social; tras un establecimiento de sendas de
déficit, etcétera. En definitiva, los ingresos tributarios
han de servir para financiar las necesidades económi-
cas y sociales y, por tanto, su reducción permanente y
generalizada no puede constituir un objetivo en sí
mismo. La política tributaria ha de ser una política ins-
trumental.

En el primer punto de la proposición no de ley el
Grupo Popular plantea mantener el equilibrio presu-
puestario. Me temo que su intención sea, señor Martí-
nez-Pujalte —y, si no, espero que me responda que no
y me diga lo contrario—, mantener en vigor tal y como
están redactadas en la actualidad las leyes de estabili-
dad presupuestaria. Nuestra oposición a las leyes,
como saben SS.SS., ha sido frontal, no al concepto
macroeconómico de estabilidad, sino a las leyes de
estabilidad. No voy a reiterar los argumentos que el
Grupo Vasco ha utilizado al respecto en múltiples oca-
siones. Saben señores del Grupo Popular que, más allá
de las falsas justificaciones economicistas, lo que uste-
des pretendieron en su día con estas leyes era dar mar-
cha atrás al proceso de desarrollo autonómico. No
solamente el Grupo Vasco, sino también otros grupos,
incluido el Socialista, hoy en el Gobierno, eran de la
misma opinión.

Falta igualmente en esta proposición referencia a la
reforma del gasto público, al desarrollo competencial
mutilado y aún pendiente, a un proceso de transferen-
cias congelado, etcétera. No creo que estos motivos
sean menores para rechazar esta proposición no de ley
del Grupo Popular, pero desde el Grupo Vasco quere-
mos participar activamente, junto al Grupo Popular y
al resto de grupos de la Cámara, en un auténtico y pro-
fundo debate sobre política económica que creemos
urgente e imprescindible.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra para fijar
posición, por el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana, el señor Puig.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señor presi-
dente.

Señoras y señores diputados, els tornem a fer avi-
nent que com a valencianoparlants o catalanoparlants
no tenim respectacs els nostres drets linguïstics en
aquesta Camara. Els instem a adquirir el compromís
solidari de superar aquesta injusticia. De nuevo les
emplazamos a superar solidariamente la injusticia que
padecemos los valencianohablantes o catalanohablan-
tes al no tener respetados nuestros derechos lingüísti-
cos en esta Cámara.

Esta tarde tendría que decir al señor Martínez-
Pujalte, al que he tenido el gusto de conocer a lo
largo de estas últimas semanas por sus intervencio-
nes, que me han parecido divertidas e interesantes.
Nos habla de que al Partido Socialista se le ha termi-
nado el recreo. Menos mal que al Partido Popular le
ha empezado el recreo y que sus clases de economía
ya no son obligatorias para los ciudadanos del Estado
español. Cualquier otra política económica sin lugar
a dudas será mucho mejor que la política económica
del Partido Popular en beneficio de unos pocos y en
contra de la inmensa mayoría de los ciudadanos del
Estado español.

La proposición no de ley del Grupo Popular nos
habla de mantener el equilibrio presupuestario, por el
que su política económica nos ha llevado a recortes
sociales en el Estado español que nos han puesto a la
cola de los países de la Unión Europea, equilibrio pre-
supuestario a cuenta también del déficit fiscal de algu-
nas comunidades autónomas como la nuestra. Esta
política de recortes sociales nos ha puesto, según las
estadísticas antes de la ampliación de la Unión Euro-
pea, a la cola de los recortes sociales. Somos el penúl-
timo país de la Unión Europea en gastos de salud por
habitante, penúltimo país de la Unión Europea en gas-
tos sociales según el Consejo Económico y Social,
último país de la Unión Europea en ayudas a familias
según Eurostat, últimos en tasas de ocupación, según
Eurostat, últimos en ocupación de discapacitados
según la Fundación La Caixa, penúltimos en salario
mínimo, penúltimo lugar en la Unión Europea en gasto
de I+D, antepenúltimo de la Unión Europea en el índi-
ce de desenvolupamiento humano, y así podíamos
seguir uno detrás de otro en la cola de las ayudas en
los temas sociales 

La proposición no de ley del Grupo Popular nos
habla de reformas estructurales que favorecen la com-
petencia, la transparencia y la eficiencia en los merca-
dos de productos y servicios, nos habla del sector
ferroviario, de la energía y de las telecomunicaciones.
Su receta durante estos últimos ocho años ha sido todo
lo contrario, ha liberalizado el monopolio estatal y ha
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puesto el monopolio en manos de unos cuantos ami-
gos. Nos habla de bajar los impuestos, bajar los
impuestos para unos pocos, no para la mayoría de los
ciudadanos que han terminado pagando más en sus
impuestos. Nos habla también de la reforma del mer-
cado de trabajo para flexibilizar las relaciones labora-
les. Nosotros pedimos desde Esquerra Republicana
actitudes para un trabajo estable, regular el trabajo
estable para los ciudadanos de este Estado es la mejor
garantía de una política económica válida. Nos habla
de eliminar las trabas al espíritu emprendedor, a la ini-
ciativa privada para las pymes y los trabajadores autó-
nomos, cuando su política económica de estos últimos
años ha sido todo lo contrario. Desde el Grupo de
Esquerra Republicana de Cataluña decimos basta ya
de esta política económica, de esta estabilidad presu-
puestaria a costa de los recortes sociales y a costa de
aumentar el déficit fiscal de algunas comunidades
autónomas en beneficio de un centralismo muy mal
entendido. Por eso desde el Grupo de Esquerra
Republicana votaremos en contra de esta proposi-
ción no de ley que presenta el Grupo Popular en polí-
tica económica.

En cuanto a la enmienda de sustitución que presenta
el Grupo de Convergència i Unió, faltaría en algún
punto alguna contundencia, aunque en líneas genera-
les estamos de acuerdo. Estamos de acuerdo en exigir
la transferencia del Forcem a las comunidades autóno-
mas. Cuanto más próximas sean las políticas económi-
cas a los ciudadanos y que estas políticas económicas
puedan ejercerse desde la propia comunidad, en este
caso desde el Gobierno de la Generalitat de Catalunya,
ahí nos encontrarán al Grupo de Esquerra Republica-
na. Lógicamente estamos a favor de facilitar al tejido
productivo, a los trabajadores autónomos y a los
emprendedores, todas las ayudas para fortalecer este
medio económico, que son la pequeña y mediana
empresa.

En cuanto a la enmienda de sustitución que presenta
el Grupo Socialista estamos en líneas generales de
acuerdo con ella. Hay que destacar el tema de la esta-
bilidad presupuestaria para racionalizar, para asegurar
que el gasto social y la inversión pública sean sosteni-
bles, pero también para adelantar en este pelotón de la
cola de la Unión Europea y llegar a ser uno de los paí-
ses que más invirtamos en gasto social y en el que las
inversiones públicas sean para todo el Estado. 

En cuanto a garantizar desde los poderes públicos la
libertad y la transparencia económica, ahí nos encon-
trará al Grupo de Esquerra Republicana para aumentar
la autoridad de la defensa de la competencia, la libera-
lización de los mercados energéticos, pero una verda-
dera liberalización de los mercados energéticos y de
las telecomunicaciones, para que esta libertad de mer-
cado favorezca a los ciudadanos del Estado español y
no como hasta ahora a sólo unos pocos. En cuanto a la
mejora de la gestión y la eficiencia del sistema tributa-

rio, queremos agradecer la aportación que hace el
Grupo Socialista cuando se refiere a simplificar los tri-
butos para hacer cada vez más sencillo a los ciudada-
nos el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. En
ese sentido, qué mejor forma, para que sea más senci-
llo a los ciudadanos, que la aplicación del programa
del tripartito con la agencia tributaria propia, en este
caso que el Gobierno de la Generalitat de Catalunya
pueda ejercer las competencias fiscales de recaudación
de impuestos lo más cerca del ciudadano. Por eso nos
alegramos de esta aportación que hace el Grupo Socia-
lista, en el beneplácito de entender que una agencia
tributaria propia es una aportación que mejora la finan-
ciación del Gobierno de la Generalitat de Catalunya,
apuesta en la cual encontrará al Grupo de Esquerra
Republicana y para la que daremos pleno soporte al
Grupo del Partido Socialista. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En turno de aceptación o
rechazo de enmiendas, señor Martínez-Pujalte.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Muchas
gracias, señor presidente.

Se han presentado dos enmiendas. La primera es del
Grupo Socialista. Como he indicado desde la tribuna
mi grupo no va a aceptarla, porque nosotros creemos
en la estabilidad presupuestaria; ustedes anuncian ya
un déficit, el camino que ya siguieron en los años de
Gobierno. Creemos que hay que seguir bajando
impuestos; ustedes anuncian que no, y le digo que se
pueden bajar impuestos y mejorar la recaudación,
señor Torres. Creemos que hay que seguir con la refor-
ma, y ustedes parece que no, que quieren dejar todo
igual. Por eso no podemos aceptar su enmienda.

Señor Torres, de verdad tienen un reto. Nos van a
encontrar siempre que el reto sea crecer y crear
empleo, pero hay que tomar medidas, si no el diferen-
cial de crecimiento no lo van a conseguir y seguir con
la creación de cinco millones de empleos en ocho años
tampoco. Tienen ese reto. Van a encontrarnos para
conseguirlo. Por eso le aconsejo a usted que vote mi
proposición. (La señora Pozuelo Meño: Eso es una
intervención.)

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez-Pujalte,
seguro que tiene preparado un brillante final.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Hay
una segunda enmienda del Grupo Catalán, (Con-
vergència i Unió), que tampoco podemos aceptar, por-
que no se ajusta a lo que, junto con ese grupo, hemos
hecho en estos ocho años y ha dado tan buenos resul-
tados para España. Yo les aconsejo que sigan en la
línea del crecimiento del empleo. (Rumores y protes-
tas.)
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El señor PRESIDENTE: Señor Martínez-Pujalte,
alivie sus necesidades dialécticas.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Muchí-
simas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Teniendo en cuenta este
intercambio de opiniones, demos por zanjado este
punto del orden del día.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO VASCO
(EAJ-PNV), SOBRE EL RECONOCIMIENTO
DE LAS VÍCTIMAS DE LA GUERRA CIVIL,
DEL FRANQUISMO Y DE QUIENES DEFEN-
DIERON LA DEMOCRACIA Y LUCHARON
POR EL RESTABLECIMIENTO DE LAS
LIBERTADES DURANTE LA TRANSICIÓN.
(Número de expediente 162/000080.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SEÑORA LASAGABASTER), SOBRE
RECONOCIMIENTO Y AYUDAS A LAS
VÍCTIMAS DEL FRANQUISMO. (Número de
expediente 162/000024.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SEÑORA FERNÁNDEZ Y SEÑOR RO-
DRÍGUEZ), RELATIVA A LA REPARACIÓN
MORAL A TODAS LAS PERSONAS QUE FUE-
RON REPRESALIADAS DURANTE LA DICTA-
DURA FRANQUISTA, Y AL RECONOCIMIEN-
TO DE LA IMPORTANTE CONTRIBUCIÓN
DE QUIENES PARTICIPARON EN LA LUCHA
Y RESISTENCIA ANTIFRANQUISTA PARA LA
INSTAURACIÓN DE UN RÉGIMEN
DEMOCRÁTICO EN EL ESTADO ESPAÑOL.
(Número de expediente 162/000041.)

El señor PRESIDENTE: Entramos en los puntos 3, 4
y 5, que se van a debatir de una forma acumulada. Son
tres proposiciones de ley que la Mesa y la Junta de
Portavoces estuvieron de acuerdo en acumular, porque
trataban básicamente del mismo objeto: la del Grupo
Vasco relativa al reconocimiento de las víctimas de la
guerra civil, del franquismo y de quienes defendieron
la democracia y lucharon por el restablecimiento de
las libertades durante la transición; la del Grupo Parla-
mentario Mixto, señora Lasagabaster, sobre reconoci-
miento y ayudas a las víctimas del franquismo; y la del
Grupo Mixto, señora Fernández y señor Rodríguez,
relativa a la reparación moral a todas las personas que
fueron represaliadas durante la dictadura franquista, y
al reconocimiento de la importante contribución de
quienes participaron en la lucha y resistencia antifran-
quista para la instauración de un régimen democrático
en el Estado español.

Para la defensa de su proposición no de ley, por el
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene la pala-
bra el señor Erkoreka. Sabe que el turno es de diez
minutos.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias,
señor presidente.

Señorías, como decía hace años un filósofo francés,
la identidad humana radica en la memoria. Sin recuer-
dos, los seres humanos son como los restos de un nau-
fragio que flotan a la deriva desparramados y sin
rumbo. (La señora vicepresidenta, Chacón Pique-
ras, ocupa la Presidencia.)

La amnesia, tanto la individual como la colectiva, o
es una patología, un desarreglo de la personalidad, o
algo mucho peor, es un pretexto, es una coartada para
no reconocer ni corregir los errores en los que even-
tualmente hubiera podido incurrirse en el pasado. En
el Estado español, como se sabe, la transición política
a la democracia se cimentó en la desmemoria, se asen-
tó en el olvido y fue sin duda la prudencia la que acon-
sejó que esto fuera así, una prudencia condicionada en
parte por el temor al sable, pero animada al mismo
tiempo por la firme determinación de no poner en el
camino hacia la libertad más obstáculos que aquellos
que fueran imprescindibles. Pero hoy, medio siglo des-
pués, podemos decir que carecen de sentido las caute-
las que entonces impusieron una actitud tan precavida.
La sociedad lo percibe —nosotros lo creemos así—
con claridad y probablemente por ello durante los últi-
mos años estamos asistiendo a un saludable despertar
del interés por recuperar la memoria colectiva. Los
ciudadanos no dejan de explorar nuevas fórmulas para
dirigir una mirada crítica al pasado, no con un afán
meramente especulativo ni con ánimo de revancha,
sino con la firme determinación de hacer justicia, de
hacer justicia, primero, con las víctimas de la guerra
civil y de la represión franquista, cuyas vidas fueron
truncadas, cuyo recuerdo fue cruelmente prohibido y
cuyo honor quiso ser mancillado, a veces incluso con
éxito, y segundo, en la construcción del futuro colecti-
vo, en la búsqueda de un nuevo orden en el que un
cabal conocimiento de los excesos, de las demasías, de
las brutalidades cometidas en el pasado permitan fijar
con nitidez la línea que en ningún momento podrá vol-
ver a franquearse en la convivencia futura.

Durante la VII Legislatura se presentaron muchas
iniciativas tendentes a recuperar la memoria histórica,
iniciativas que perseguían evaluar críticamente el
pasado político reciente y reparar moral y económica-
mente a las víctimas de la guerra civil y a todos aque-
llos que durante los 40 años subsiguientes padecieron
la represión del franquismo. Muchas de ellas sucum-
bieron, como es sabido, a la negativa rotunda que el
Grupo Popular impuso absolutamente a lo largo de la
pasada legislatura, pero finalmente, el 26 de noviem-
bre del año 2002, la Comisión Constitucional consi-
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guió aprobar por unanimidad una resolución que afir-
maba un reconocimiento moral claro a todos los hom-
bres y mujeres que fueron víctimas de la guerra civil
española, así como a cuantos padecieron más tarde la
represión de la dictadura franquista. 

Pues bien, la proposición no de ley que tengo el
honor de defender aspira a entroncar con esta resolu-
ción de la Comisión Constitucional. No se sitúa al
margen de la misma ni pretende desconocerla ni igno-
rarla, sino que sólo aspira a impulsar desde el Congre-
so de los Diputados una serie de medidas que contri-
buirán a dar relieve a esta resolución, a darle entidad y
auténtico sentido. Quieren dotar a esta resolución de
un contenido real y efectivo, más allá de las proclama-
ciones de principios que contiene la misma. Hubo
entre nosotros, entre los diputados quiero decir, quien
consideró que aquella resolución ponía definitivamen-
te fin a todo lo que tenía que ver con la recuperación
de la memoria histórica y la reparación moral y econó-
mica de las víctimas de la guerra civil y del franquis-
mo. Hubo, insisto, quien defendió que con aquella
resolución se liquidaba definitivamente este debate,
pero no es así. La Resolución de 26 de noviembre del
año 2002 ponía fin a una etapa, es cierto, pero al
mismo tiempo abría una nueva, inauguraba un nuevo
período en el que todas las instituciones públicas que-
daban emplazadas por parte del Congreso de los Dipu-
tados a apoyar todas aquellas iniciativas que se formu-
lasen por los interesados o por sus familiares en
relación con las materias a las que se refería la misma.
Su texto es inequívoco cuando afirma literalmente:
Instamos a que cualquier iniciativa promovida por las
familias de los afectados que se lleven a cabo en tal
sentido reciban el apoyo de las instituciones. No hay,
pues, señorías, duda alguna a este respecto. Y los afec-
tados y sus familias no dejan de presentar iniciativas y
de formular reclamaciones a los poderes públicos en
reivindicación de su pleno reconocimiento y de medi-
das simbólicas y económicas que les hagan justicia. El
tiempo, ellos lo saben, sobre todo los directamente
afectados, corre inexorablemente y su avanzada edad
les hace ser conscientes de que sólo actuando con rapi-
dez lograrán en vida que la democracia salde de una
vez la deuda de gratitud que tiene contraída con ellos.

Pues bien, de la intensa labor que vienen llevando a
cabo los afectados y sus familiares, dan cuenta tam-
bién los trabajos del Defensor del Pueblo. Durante los
últimos años el Alto Comisionado parlamentario acos-
tumbra a incluir en su informe anual un apartado espe-
cífico en el que, bajo un epígrafe que siempre se titula:
Prestaciones derivadas de la guerra civil, se registran
resumidamente las miles de quejas, individuales unas
y colectivas otras, que gentes de los más diversos
colectivos de víctimas de la guerra civil y del franquis-
mo vienen formulando para la mejora de las prestacio-
nes públicas de las que ya disfrutan o para, en su caso,
el establecimiento de otras nuevas. El Defensor del

Pueblo viene haciendo llamamientos reiterados a los
poderes públicos para que no den por finalizado el
esfuerzo desarrollado para compensar a los que resul-
taron más perjudicados por la guerra civil y por la
ausencia de libertades en las décadas posteriores.
Incluso ha llegado a formular alguna recomendación a
este respecto. Quisiera destacar, por ejemplo, una que
planteó el año 2001, dirigida al Ministerio de Hacien-
da, en la que requería al Gobierno para que llevara a
cabo una revisión general de la legislación vigente en
este tema, revisando sistemáticamente todas las pres-
taciones que están aprobadas o, en su caso, proponien-
do la creación de otras alternativas para cubrir situa-
ciones que no estuvieran adecuadamente cubiertas. La
recomendación, como se sabe, fue rechazada por el
Ministerio de Hacienda en aquel momento, por consi-
derar que las prestaciones a las que se refería la reco-
mendación del Defensor del Pueblo estaban suficien-
temente cubiertas. 

Hoy, señorías, nos encontramos ante un Gobierno
diferente. Un Gobierno sustentado por un grupo parla-
mentario que en la legislatura precedente apoyó sin
reservas todas las iniciativas que se presentaron en esta
Cámara en relación con estas materias. Un Gobierno
que ha de ser —al menos así creemos nosotros— más
sensible a las recomendaciones y sugerencias del
Defensor del Pueblo, a las que acabo de referirme. Por
ello el punto primero de nuestra proposición no de ley
pretende instar al Gobierno a que lleve a cabo esta
revisión general de la legislación de amnistía a la que
se negó rotundamente el Ejecutivo anterior. No es 
—así lo creemos— una reclamación desmesurada o
fuera de lugar; es lo mínimo que cabe exigir a este
Gobierno, si quiere —y creemos que es así— desmar-
carse de la actitud cerrada e incluso hostil que el Parti-
do Popular ha mantenido en estos temas durante la
legislatura precedente. Pedimos, por tanto, un estudio
de la situación que permita identificar las lagunas e
insuficiencias de las que sin duda adolece la conocida
como legislación de amnistía y un compromiso firme
de establecer, antes de que sea demasiado tarde —para
muchos que han ido quedando en el camino ya lo es—,
un marco de prestaciones y compensaciones acorde
con la dignidad que se ha de reconocer a quienes man-
tuvieron viva durante el franquismo la llama de la
libertad y contribuyeron decisivamente a la restaura-
ción democrática. Es mucho lo que la democracia les
debe y sin su satisfacción nunca se harán plenamente
efectivos los valores de la libertad, la justicia, la igual-
dad y el pluralismo político.

El segundo punto de la proposición trae causa tam-
bién de la resolución de la Comisión Constitucional
de 26 de noviembre del año 2002. Una de las principa-
les tareas a las que se han entregado los afectados y
sus familias durante los últimos años es la de la recu-
peración de la verdad, una verdad que durante décadas
ha permanecido soterrada o bien oculta por el miedo o
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por un manto institucional que la negaba, cuando no la
perseguía con saña. Pero la recuperación de la verdad,
señor presidente, exige gozar de un mínimo de libertad
para acceder a las fuentes en las que se contiene y hoy
todavía existen resabios del pasado que miran con pre-
vención e incluso con hostilidad este tipo de investiga-
ciones como si fueran iniciativas impulsadas por orga-
nizaciones clandestinas y no lo que son: un intento de
recuperar la verdad avalado por la más alta instancia
política del Estado, por este mismo Congreso de los
Diputados.

Hace unos meses yo mismo tuve ocasión de denun-
ciar en esta tribuna los obstáculos con los que algunos
investigadores se enfrentaban, en aquel momento, a la
hora de consultar los fondos documentales de algunos
establecimientos penitenciarios. Hoy, afortunadamen-
te, aquellos obstáculos han sido removidos, ha costado
pero se ha conseguido, aunque lamentablemente haya
tenido que ser como consecuencia de la denuncia que
aquí presentamos. Pero todavía existen baluartes inac-
cesibles. Algunos jueces, muy celosos de su autoridad
jurisdiccional, se siguen resistiendo a permitir el acce-
so de los investigadores al Registro Civil. Tengo en mi
poder copia de un escrito que un juez de Vizcaya remi-
te a la sección correspondiente de la Sociedad de Cien-
cias Aranzadi negando por enésima vez el acceso al
Registro Civil para llevar a cabo este tipo de investiga-
ciones, diciendo literalmente: Los datos existentes en
el Registro no son públicos y no se les va a facilitar ni
el acceso ni información alguna. Así reza literalmente
el oficio que ha recibido la Sociedad de Ciencias Aran-
zadi del juez en cuestión. Esperamos que, aprobada
esta proposición no de ley —confiamos en que lo
sea—, este tipo de situaciones desaparezca definitiva-
mente.

Finalmente, el texto de la proposición no de ley
exige en su punto tercero rendir tributo de justicia y
reconocimiento a quienes durante la transición murie-
ron o sufrieron daños físicos o psicofísicos con oca-
sión del ejercicio de algún derecho fundamental o en
reclamación de su reconocimiento. Es una reivindica-
ción histórica de este grupo que hasta la fecha no ha
encontrado satisfacción, aunque en la pasada legislatu-
ra ha gozado de la comprensión del grupo parlamenta-
rio que ahora sostiene al Gobierno; es una causa justa
que el Grupo Socialista ha compartido, nos consta que
también comparte durante esta legislatura y que espe-
ramos que lo siga haciendo en los próximos tiempos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Señor Erkoreka, concluya, por favor.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Concluyo,
señora presidenta.

Se trata de reconocer y compensar a las víctimas del
tardofranquismo, aquellas que padecieron los efectos
del franquismo cuando este ya había desaparecido for-

malmente, aunque sus pautas de actuación seguían ins-
pirando la actuación de no pocas unidades de los apa-
ratos del Estado.

Existe una enmienda transaccional del Grupo Socia-
lista que se ha convertido, por razones obvias, en refe-
rencia en la tramitación de esta proposición no de ley.
Esta enmienda hace suyos los postulados de esta pro-
posición no de ley que acabo de defender y propone
una redacción alternativa que, a nuestro juicio, mejora
técnicamente los contenidos de la misma. Por tanto,
anuncio la aceptación de esta enmienda transaccional,
que, insisto, consideramos que mejora técnicamente la
propuesta, sin alterar sus contenidos; al contrario, pro-
fundiza en los planteamientos que nosotros defende-
mos. Es una enmienda que aceptaremos y no hago
referencia a las demás porque, por razones que todos
comprendemos, es la enmienda que se convierte en
referencia en esta tramitación.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Erkoreka.

A continuación, para la defensa de su proposición
no de ley, tiene la palabra, la señora Lasagabaster, del
Grupo Parlamentario Mixto. Tiene cinco minutos la
señora Lasagabaster y luego tendrá cinco minutos el
señor Rodríguez, también del Grupo Parlamentario
Mixto, por este orden.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

Señorías, presento ante esta Cámara una iniciativa
cuyo objetivo no es otro que conseguir hacer justicia.
Este ha sido el leitmotiv, el objetivo central de todas
las intervenciones e iniciativas que he presentado en
esta Cámara en los últimos tiempos y de todas las
intervenciones que he realizado respecto de otras ini-
ciativas. Así lo decía también en el último debate de la
moción que presenté el pasado 14 de octubre de 2003.
Decía claramente: Si hoy no sale, seguiremos. Y aquí
estamos. Estamos aquí para hacer justicia respecto de
muchísimas personas que durante años y años vieron
vulnerados sus más elementales derechos y libertades
fundamentales. Lo he dicho siempre, esta no es una
iniciativa de partido ni partidista, ni tampoco es una
iniciativa contra ningún partido, es una iniciativa de
justicia. Queremos devolver la dignidad a las víctimas
y sobre todo —desgraciadamente ellos ya no están— a
sus familiares, a los familiares de las víctimas de la
guerra civil y de la represión franquista. Queremos su
reconocimiento moral, social y económico, y quere-
mos recuperar la memoria histórica individual y colec-
tiva de lo que pasó. Hay muchas actuaciones que hay
que realizar y probablemente el listado no pueda ser ni
tan siquiera exhaustivo hoy. Hemos hablado muchas
veces de la importancia de los datos, del acceso a la
documentación. Aquí se han señalado las dificultades
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que hemos tenido que sobrellevar, sobre todo los fami-
liares y organizaciones, para acceder a documentación,
a los archivos públicos y privados de fundaciones
como la Fundación Franco, que no permitía ni tan
siquiera el acceso y están subvencionadas. Queremos
un plan de ayudas económicas, mas allá del que ya han
realizado las administraciones autonómicas. Quere-
mos que los familiares puedan recuperar, y para eso
hay que obtener información y hay que dotar de ayuda,
los restos mortales de sus seres más queridos, de los
desaparecidos, de los fusilados, de los ejecutados
durante la guerra civil y el franquismo. Queremos
devolver la dignidad con mejora de pensiones asisten-
ciales y asistencia sanitaria a tantas y tantas personas
que hoy no es que vivan, hoy malviven. Hablamos de
los niños de la guerra u otra serie de personas que tie-
nen una mala situación económica y para las cuales la
urgencia es imperativa hoy. Hablamos de suprimir sub-
venciones a fundaciones que se emparentan mucho
más con dictadores y nada con la democracia, y todos
saben a quién me refiero. Hablamos también de la
apertura de esa ley de solidaridad con las víctimas del
terrorismo, para que ampare a las víctimas de la repre-
sión policial. Hablamos también de revisiones de jui-
cios sumarios y causas judiciales sumarísimas, para
llevar a su anulación. Y todo esto ni siquiera es exhaus-
tivo. Hay muchas más cosas para hacer. Nuestra filo-
sofía ha sido siempre la de actuar en concreto, con
urgencia y rápido. Esto fue lo que nos llevó a admitir
la transacción, sobre la base de las iniciativas del
Grupo Parlamentario Socialista, del Grupo de Izquier-
da Unida y la de Eusko Alkartasuna el 20 de noviem-
bre de 2002, actuando paso a paso. Y hoy lo vamos
hacer otra vez. Pero, ojo, en ningún caso ponemos
punto final a nada. Con estas iniciativas y la que hoy
aprobemos como enmienda transaccional, seguiremos
haciendo muchas cosas que quedarán pendientes. 

¿Qué presentamos entre todos, después de conver-
saciones a las que espero todo el mundo se una con su
voto? Iniciativas que permitan este reconocimiento
moral, social y económico. Que sepamos cuál es la
situación de todas estas personas, de sus familiares,
qué es lo que las distintas administraciones han hecho
a lo largo de este tiempo y qué tenemos que hacer. Es
evidente que el tiempo apremia. Cualquier tiempo que
sea más allá de lo que se establece como finales de
año, sería un error, por no decir una injusticia. Pero
también queremos, como decía antes, que en esa tran-
sacción se ampare esta amplitud de esa ley a esas víc-
timas del exceso de represión policial en lo que se lla-
maba tardofranquismo. Hablamos de los cinco obreros
asesinados en las puertas de la iglesia de Gazteiz.
Hablamos de otras víctimas de manifestaciones.
Hablamos de todas estas personas a las cuales hay que
hacer justicia. Lo mismo que el acceso a los documen-
tos de las personas que quieren saber más de ellos y
más de sus familias. El acceso a las fundaciones, a los

ficheros públicos y privados, lo reitero para que no
quede ninguna duda. Y también la dotación de medios
materiales y humanos para que esto pueda ser posible. 

Nos quedan más cosas. Pero, como les decía antes,
seguiremos. 

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Gracias, señora Lasagabaster. 

Señor Rodríguez. 

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias,
señora presidenta.

Decía Castelao, que fue precisamente diputado en
este Congreso en la primera legislatura republicana y
también en la de 1936, cuando ya desde el exilio en
Buenos Aires contemplaba lo que pasaba en el Estado
español, en concreto en 1943, lo siguiente: Moito
máis que nos, os que vivimos en América, están
sofrindo a xente de Hespaña, que non ten pan, nen
roupa, nen sosego, nen liberdade. Calquera dos que
viven en cadeas ou dos que agonían perseguidos, terí-
ase por moi feliz o día que poidese traspasar a frontei-
ra hespañola.

Un exiliado, por tanto, estaba evocando los sufri-
mientos de todos aquellos que habían quedado dentro
de la cadena y de la cárcel del Estado español fran-
quista. Da igual que se trate, aunque sea con más
intensidad, del periodo 1936-1939, que del perio-
do 1939-1977. Las características son comunes: exi-
liados, encarcelados, huidos, asesinados, desterrados,
depurados y torturados. Pero tenemos que hacer espe-
cial mención en estos momentos a aquellos asesinados
y desaparecidos o bien en juicios que fueron una
auténtica farsa, o incluso paseados en las cunetas. En
muchos cementerios de Galicia duermen los últimos
mártires de la libertad en número incontable, decía
Castelao, y entre ellos en concreto una de las personas
que había elaborado el estatuto de autonomía que fue
plebiscitado el 28 de junio de 1936, en concreto Ale-
xandre Bóveda, al que aún hoy la mayoría de las insti-
tuciones niegan la rehabilitación de su memoria en
Galicia, y en particular incluso el Parlamento de nues-
tro país. Un hombre pacífico, dialogante, de confesio-
nalidad católica, que fue asesinado solamente por el
delito de ser adicto al régimen republicano, que era
exclusivamente el régimen constitucional y legal esta-
blecido.

Señorías, pensamos que hay tantas familias, asocia-
ciones e incluso la última generación que puede infor-
mar directamente de lo que pasó, que desde el punto
de vista político institucional es el momento de que
ayudemos precisamente a acabar con una situación
que se basaba en la vergüenza, en el silencio y en el
miedo. Por tanto, pensamos que la iniciativa que hoy
se va a aprobar es oportuna y por fin va a llegar a buen
término desde el punto de vista práctico. La represión
no fue solamente en la etapa a que nos referimos de la
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guerra civil y los momentos inmediatamente posterio-
res, pero esta represión no impidió que se restaurase la
oposición al régimen franquista y para nosotros hay
fechas especialmente importantes, una simbólica fun-
damental: los sucesos, clave desde el punto de vista
democrático, que indujeron a la ruptura, a la transición
de la actual democracia, que fue la movilización obre-
ra de 1972 en Ferrol. Un 10 de marzo, en que precisa-
mente por movilizarse en defensa de los derechos de
manifestación, de las libertades de información y de
las libertades sindicales, fueron asesinados dos obre-
ros, Amador y Daniel, en el Puente Das Pías, con una
serie de heridos, más de veinte, con la aplicación de un
estado de excepción en la ciudad durante más de diez
días, que incluso llevaron a Santiago Carrillo a reco-
nocer que había sido uno de los elementos fulcrales y
fundamentales de oposición al régimen en aquel
momento histórico. Digo esto porque es inevitable que
recuperemos también el pasado inmediato y me gusta-
ría leerles rápidamente la homilía que en aquel
momento, con permiso del Obispo de Ferrol, el señor
Araujo, se leyó en todas las iglesias: Creemos que des-
pedir a los representantes de los obreros precisamente
por el capital y en plenas deliberaciones es algo tan
injusto en sí mismo que no se puede admitir ni debe
repetirse más. Ante la muerte de nuestros hermanos
sólo oímos la voz del Sinaí: no matarás. Deseamos y
pedimos con toda la fuerza de nuestra palabra y de
nuestra vida que esas muertes sean las últimas, que los
responsables del poder político y económico creen los
cauces adecuados de diálogo y participación que hasta
ahora no se ha hecho, busquen otros medios de custo-
dia del orden público, eliminen el miedo de la gente
con la restauración plena de la confianza y la tranquili-
dad de la conciencia. Los enterrados, todos los márti-
res enterrados en este momento, lo fueron en unas con-
diciones de excepcionalidad e incluso el propio
párroco que fue encargado de decir la homilía fue mul-
tado por la autoridad política con 250.000 pesetas,
como lo fueron cantidad de personas civiles y eclesiás-
ticas de toda la comarca en aquel momento histórico,
llegando el señor López Bravo a denunciar al obispo
de Mondoñedo-Ferrol ante la Santa Sede.

Decimos todo esto, señorías, porque es importante
que se den cuenta hasta qué extremo la contribución
para que hubiese democracia en el Estado español fue
múltiple, plural e inestimable y no puede ser en abso-
luto olvidada. Lo decimos desde nuestra convicción de
que hay que restaurar la verdad y de que es hora de que
el régimen democrático no solamente sea democrático
formalmente sino que asuma esa parte del pasado
como algo consustancial a su estructura y a su idiosin-
crasia, para que no se pueda pensar que lo único que
se hizo fue un maquillaje democrático pero a través de
las personas que controlaron, usurparon y decidieron
los momentos más negros de la historia de España en
aquellos años, desde el año 1936 hasta el año 1977.

Acabo, señora presidenta, diciendo que nuestra ini-
ciativa fue sensiblemente mejorada con la enmienda
transaccional del Grupo Parlamentario Socialista y en
especial queremos hacer hincapié en ese proyecto de
ley de solidaridad con las víctimas que sufrieron daños
personales para que este proyecto establezca ayudas
económicas, aunque se perciban de una sola vez, y que
afecte a todas aquellas causas que ocurrieron entre el 1
de enero de 1968 y el 6 de octubre de 1977. Y también
en especial a que, desde el punto de vista público y pri-
vado, se tenga la mejor disponibilidad para buscar
cuantos documentos sean necesarios para encontrar,
entre otras muchas, las fosas de todos esos asesinados. 

Acabo con un dato, señora presidenta, para que se den
cuenta de la gravedad del problema. En un lugar como
Ferrol y la comarca fueron asesinados entre 1936
y 1940, 715 personas. Creo que sus familias, aún hoy
vivas, y muchas de las personas que comprobaron este
tipo de terror tienen derecho a buscar a sus familiares
donde puedan estar anónimamente sepultados y en otros
casos restaurar la dignidad de su memoria.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Rodríguez.

Pasamos al turno de defensa de las enmiendas pre-
sentadas a estas proposiciones no de ley. En primer
lugar, tiene la palabra el representante del Grupo de
Esquerra Republicana de Catalunya, señor Tardá.

El señor TARDÁ I COMA: Señora presidenta,
señorías.

Una vegada més, els recordo que en aquesta petita
intervenció hauré de parlar-los en llengua espanyola,
perquè els drets lingüístics dels catalanoparlants no
ens són reconeguts en aquesta càmara. Estem con-
vençuts que els membres d´aquesta càmara, en nom de
la llibertats i els drets democràtics, posaran fi, ben
aviat, a aquesta injusticia que, com a demòcrates, a les
primeries del segle XXI, hauria d´avergonyir-nos.

Hace tan sólo unos días, en el paraninfo de la Uni-
versidad de Barcelona, en la apertura de un homenaje
tardío a los supervivientes catalanes del campo de
exterminio de Mauthausen, el intelectual y ex ministro
de Cultura socialista del Gobierno español, antiguo
deportado en un campo nazi, Jorge Semprún, manifes-
tó con dolor hasta qué punto durante la transición se
cayó en el error de confundir amnistía con amnesia y
perdón con olvido. Ciertamente, los dirigentes de los
pueblos del Estado español, tanto los que habían for-
mado parte del franquismo como los que habían parti-
cipado en la lucha contra la dictadura, optaron por el
olvido. En nombre de la estabilidad política obviaron
los derechos humanos proclamados por Naciones Uni-
das, que establece que los crímenes contra la humani-
dad son imprescriptibles y no pueden quedar impunes.
En nombre de cerrar heridas históricas permitieron que
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centenares de miles de familias republicanas continua-
ran padeciendo injusticias y el terror interiorizado y
silenciado durante décadas —terror, repito, creado en
centenares de miles de familias, especialmente en las
mujeres, madres, esposas e hijas de vencidos— hizo
que una gran parte de estas familias no se atreviesen ni
a hablar de su tragedia a sus hijos y nietos.

El comportamiento de la mayoría de dirigentes de la
transición, con todo respeto, en este aspecto ha sido
frustrante. No han tenido una actitud fundamentada en
la justicia y el derecho sobre crímenes contra la huma-
nidad sino que han ido dando una respuesta aislada
ante cada una de las peticiones de los pocos sectores
organizados que han reclamado justicia. Por ejemplo,
se aceptaron las reivindicaciones de los derechos pasi-
vos de ex militares y ex funcionarios de la República,
se compensó primero el patrimonio inmobiliario
expropiado a los sindicatos y mucho más tarde el patri-
monio incautado a los partidos políticos, pero queda
mucho y de forma urgente por hacer. 

Las nuevas generaciones del Estado español, cultas
y educadas en los valores democráticos, se han con-
vertido en la voz que ha ido supliendo la cada vez más
debilitada, por razones de número, salud de los super-
vivientes republicanos y los demócratas que padecie-
ron tortura, cárcel o muerte por parte de la dictadura.
Corresponderá, pues, a la historia juzgar los comporta-
mientos de unos y otros, pero por lo que respecta a la
problemática que suscita esa intervención, les recuer-
do que el 20 de noviembre del 2002 el Congreso de los
Diputados aprobó una resolución en la que, además de
condenar el golpe militar del año 1936, se declara el
reconocimiento moral hacia todos los hombres y muje-
res que fueron víctimas de la guerra civil española,
etcétera. No obstante, como señalaba el Defensor del
Pueblo en su informe anual, a finales del 2003, esta
histórica resolución no ha tenido la repercusión que
precisa su observancia, particularmente en lo que con-
cierne a la revisión de los juicios sumarios realizados
durante la dictadura, puesto que el Tribunal Supremo
ha seguido rechazando las peticiones que se le han 
presentado en ese sentido. El 10 de septiembre del
año 2003, el Grupo Parlamentario Socialista presentó
ante el Congreso una proposición no de ley relativa a
la anulación de los juicios sumarísimos militares que
se llevaron a cabo durante la dictadura franquista.
Dicha propuesta, defendida por la señora Valcarce
García, fue rechazada por el Partido Popular. Porque
algo habrá dejado de hacerse o se habrá ejecutado de
manera incorrecta cuando miles de ciudadanos antifas-
cistas, muchos de ellos al final de sus vidas, todavía no
han sido reparados ni moral ni económicamente, o se
ven inmersos en laberínticos procesos administrativos
y burocráticos para acceder a ellos y les provoca desa-
zón y desengaño, como es el caso de aquellos ciudada-
nos a los cuales no se les da credibilidad por la falta de
documentación. Porque algo habrá dejado de hacerse

o se habrá ejecutado de manera incorrecta cuando en
la España del siglo XXI un monumento que ensalza la
figura de un genocida y el ideario fascista construido
con el dolor y la muerte de los legítimos defensores de
la Constitución republicana, como es el Valle de los
Caídos, se ha convertido en lugar de peregrinación de
los totalitarios y escarnio de la cultura de la paz y la
convivencia. Porque algo no se habrá hecho bien o
habrá dejado de hacerse cuando un ministro como el
señor Caldera toma posesión de un ministerio aquí y
ahora, en el año 2004, sin hacer desmontar la estatua
ecuestre del dictador que preside la entrada de su
ministerio. ¿Sería posible este hecho en la Alemania
actual respecto al genocida Adolf Hitler? Porque algo
no se habrá hecho correctamente o habrá dejado de
hacerse cuando hoy día todavía los familiares de las
personas asesinadas por la dictadura no pueden acce-
der a las causas judiciales con la finalidad de poder
pleitear en favor del honor de sus seres queridos a los
cuales se les atribuye a veces la condición de bandi-
dos. Porque algo habrá dejado de hacerse o se habrá
ejecutado de manera incorrecta si por parte del Estado
todavía no se ha pedido perdón por las decenas de
miles de luchadores por la libertad que sufrieron tortu-
ras en las comisarías, presidio en las cárceles franquis-
tas o fueron asesinados por el ejército español, como
el presidente de nuestro país Lluis Companys, o el ase-
sinato de sindicalistas como Joan Peiró, de ideólogos
como Pesset, de luchadores como Julián Grimau,
Francisco Granado, Joaquín Delgado, Salvador Puig
Antich o el siempre recordado Juan Paredes Manot,
fusilado en nuestra Cataluña por la Guardia Civil. En
este sentido, déjenme que les informe de hasta qué
punto estamos ante una reivindicación que se ajusta al
sentir más profundo del pueblo de Cataluña que la
Associació pro memoria d’inmolats per la llibertat de
Catalunya, a favor de la reclamación ante el Gobierno
español para que se promulgue una ley a fin de que
sean anulados los juicios sumarísimos militares que se
llevaron a cabo durante la dictadura franquista, no una
amnistia, ya que ello sería reconocer la popularidad y
sería imperdonable, ha recogido la adhesión de cien
ayuntamientos de Cataluña, los más poblados, entre
los cuales se encuentra nuestra capital, Barcelona, y
las cuatro diputaciones. Cien ciudades de Cataluña,
repito, las más pobladas, piden que se revisen las cau-
sas sumarias y sumarísimas que condujeron a la muer-
te a tantos luchadores antifascistas.

Ha llegado, pues, el momento definitivo de revisar
los juicios sumarios y sumarísimos, de la identifica-
ción y entierro de todos los cadáveres encontrados en
las fosas de la vergüenza, del reconocimiento de las
guerrillas antifranquistas, de la multiplicación de los
actos de catarsis reconciliadora en los ayuntamientos,
en los parlamentos autonómicos, en los órganos del
Estado central, en las Fuerzas Armadas, entre la jerar-
quía de la Iglesia y la masonería, en la Administración
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de Justicia. Ha llegado también el momento de la repa-
ración económica, de la reconciliación del Estado cen-
tral con las nacionalidades, del reconocimiento del
intento de genocidio, de la recuperación y conserva-
ción de los penales y campos de concentración, de la
revisión de los conceptos históricos en los planes de
estudio, en las programaciones de las escuelas milita-
res, de la revisión de los callejeros de ciudades y pue-
blos con una norma general de prohibición de ensalza-
miento del franquismo, la normalización de la
memoria republicana, etcétera. Han pasado 25 años
desde la aprobación de la Constitución del año 1978
que instituyó una nueva legalidad y que permitió la
reintegración del Estado español en la Europa demo-
crática. Ha llegado el momento, pues, de que España
abandone la cultura del olvido y deje de ser la excep-
ción en la cultura europea de la memoria histórica que
tiene el objetivo de grabar, en la conciencia de las
sucesivas nuevas generaciones, el nunca más ante la
barbarie de los crímenes contra la humanidad.

Esquerra Republicana ha presentado dos enmien-
das, una de las cuales dice: Proceder a la revisión de
las causas judiciales sumarias y sumarísimas instrui-
das sin ningún tipo de garantía democrática bajo la
dictadura, con la finalidad de ser anuladas y así restau-
rar la dignidad y el honor de los ciudadanos que pade-
cieron tortura, privación de libertad o muerte por
luchar por las libertades democráticas. La otra enmien-
da dice: Proceder al estudio de modificación de la ley
que otorga la nacionalidad española a aquellas perso-
nas nacidas en otros Estados como consecuencia del
exilio de sus padres que así lo desearan.

La enmienda transaccional presentada por el Grupo
Socialista debe contextualizarse en el análisis que
hemos realizado. Por ello, nos parece demasiado gene-
ralista, poco ambiciosa e injusta respecto a la no admi-
sión de las necesidades de proceder a la revisión de las
causas judiciales. Aun así, votaremos a favor, pero ya
anunciamos que esperamos discutir pronto la propues-
ta de Esquerra Republicana de proceder a la anulación
del juicio que llevó al asesinato de nuestro presidente
Lluis Companys. El mismo señor Bono nos sorprendió
manifestando su posición favorable, resolución que
debe abrir la puerta a la posterior revisión de todas las
causas de los ciudadanos inmolados por la libertad. En
Cataluña nunca aceptaremos la no revisión y la no pos-
terior anulación de los sumarios que condenaron a
nuestros padres a la miseria.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Tardá.

Para la defensa de su enmienda tiene la palabra,
por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, la
señora Navarro.

La señora NAVARRO CASILLAS: Muchas gra-
cias.

Nos encontramos ante tres proposiciones no de ley
que plantean cuestiones similares, con matices pro-
pios, pero todas ellas oportunas y complementarias.
La verdad es que después de las intervenciones que se
han sucedido poco queda por decir, pero algo tendre-
mos que manifestar para exigir ese reconocimiento y
apoyo a los represaliados, a los encarcelados, a los ase-
sinados, a los desaparecidos y también, por supuesto,
a aquellos que sufrieron el exilio y el extrañamiento;
en definitiva, el justo reconocimiento que todos aque-
llos que defendieron la democracia y lucharon por el
restablecimiento de las libertades merecen.

Mediante las iniciativas presentadas se pretende sal-
dar, por fin, una deuda histórica con los máximos vale-
dores de la democracia. El Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds se suma, como es natural, a ello; eso sí, a
pesar de que dicho reconocimiento no se hizo coinci-
diendo con la celebración del 25 aniversario de nuestra
Constitución española. Debería haberse hecho incluso
antes, pero recordemos que en esa celebración no
formó parte de los actos oficiales de conmemoración
el homenaje a los luchadores por las libertades promo-
vido por todas las fuerzas políticas excepto el Partido
Popular, sin que ni siquiera se permitiera a los home-
najeados estar en este hemiciclo en los escaños donde
nosotros nos sentamos. Bien, más vale tarde que
nunca, señorías. Hoy nos sentimos optimistas esperan-
do que por fin se empiece a trabajar, de verdad, por esa
recuperación moral y económica de las víctimas de la
dictadura franquista. Y digo trabajar de verdad porque
esa resolución, que tanto se cita y que efectivamente
se aprobó por unanimidad, no ha implicado una verda-
dera acción ni ha implicado un trabajo por parte del
Gobierno, y eso hay que denunciarlo. Pero no lo digo
yo sino el informe anual del Defensor del Pueblo de
finales de 2003, que dice: Esta histórica resolución
parlamentaria no ha tenido la repercusión que precisa
su observancia de parte de las instituciones del Estado.
Repito que el Defensor del Pueblo es quien lo dice,
señorías. Lo cierto es que el retraso, al que hacía men-
ción, en abordar la reparación ha llevado al desamparo
a las familias de las víctimas que no pueden recuperar
los restos de sus familiares de forma legítima y con los
honores que correspondería; al desamparo de los deno-
minados niños de la guerra, que ya no son tan niños; a
la falta de acción en cuanto a la recuperación de las
fosas de enterramiento. En fin, son acciones que
muchos ya no podrán ver, pero —vuelvo a decirlo—
más vale tarde que nunca y desde ahora tenemos que
trabajar por el desagravio hacia todas las víctimas. Hay
mucho, mucho trabajo por hacer y este Parlamento
debe dar hoy ese primer paso de compromiso firme de
trabajo por ello y por ellos. Hemos de adoptar las
medidas necesarias para devolver al pueblo su historia
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y reconocer la contribución de aquellos que lucharon
por el régimen democrático y de derechos que hoy,
más o menos, disfrutamos. Lucharon por acabar con la
dictadura franquista llevando a cabo una resistencia
heroica que les condujo a la muerte y al exilio. Como
muchos de nosotros sabemos, conocer bien nuestro
pasado es un requisito para consolidar la democracia;
es un paso que ningún Gobierno ha abordado de forma
decidida hasta la fecha, constituyendo así el llamado
modelo español de impunidad, basado en la desmemo-
ria, en la dejación y en la impunidad. 

Señorías, ha llegado el momento del cambio. La
derecha reaccionaria que nos ha gobernado ya no tiene
potestad para frenar este tipo de iniciativas ni —y esto
es lo fundamental— el trabajo de reconocimiento y
acción que ha de cumplir el Gobierno para recuperar
nuestra memoria. Destaco el término acción porque,
como ya he comentado, es muy fácil aprobar iniciati-
vas pero lo importante es llevarlas a cabo después, que
el Gobierno lleve a cabo las acciones necesarias para
dar cumplimiento a los mandatos parlamentarios, lo
cual, según el Defensor del Pueblo y todas las asocia-
ciones que se han constituido en defensa de la memo-
ria histórica, está claro que no se ha hecho. Hoy hemos
de volver a demostrar que la mayoría parlamentaria ha
cambiado, como lo hacemos ya prácticamente cada
semana, y por ello no vamos a tolerar que el dinero de
los impuestos de los ciudadanos se destine ni a la Fun-
dación Francisco Franco ni a la Fundación División
Azul, como hacía el Gobierno anterior, ambas muy
lejos de cualquier contenido democrático. En este
camino de recuperación de la memoria histórica que
empezamos a andar se encuentra también la iniciativa
presentada por el Grupo de Izquierda Verde, por el
Grupo de Esquerra Republicana y por el Grupo Mixto
de creación de un libro blanco en el seno de una comi-
sión no permanente para la recuperación de la memo-
ria histórica. En esta línea de trabajo y propuestas,
Izquierda Verde apoya, por supuesto, esta iniciativa y
además aporta las dos enmiendas de adición cuyo con-
tenido pretende destacar el reconocimiento a un colec-
tivo olvidado y sin ningún derecho hasta la fecha; es
decir, las decenas de miles de presos que durante la
dictadura franquista fueron explotados laboralmente,
sometidos a trabajos forzados, cuyo más triste símbolo
es el famoso Valle de los Caídos, aunque por desgracia
hay cientos de valles de los caídos a lo largo de toda
España. En definitiva, compartimos la idea de que ha
llegado el momento del cambio y de la cohesión polí-
tica, pero cohesión desde la pluralidad y con respeto a
nuestra memoria, como se hace en toda Europa. 

Para finalizar, no quiero abandonar la tribuna sin
decir que, por supuesto, no pretendemos abrir viejas
heridas sino cerrarlas, es decir, hacer la casa más habi-
table. Recordemos que un pueblo que no conoce su
pasado puede repetir los mismos errores en el futuro.
Recuperemos nuestra memoria y reconozcamos a los

luchadores y defensores de la democracia su papel
fundamental.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señora Navarro.

Para la defensa de su enmienda tiene la palabra, por
el Grupo Parlamentario Popular, el señor Atencia.

El señor ATENCIA ROBLEDO: Con la venia,
señora presidenta, señorías, el Grupo Parlamentario
Popular ha presentado enmiendas con el mismo tenor
a cada una de las tres iniciativas que de forma agrupa-
da se debaten esta tarde en esta sesión plenaria. El
Grupo Parlamentario Popular afronta el debate que
hoy nos ocupa con el mismo espíritu con que los espa-
ñoles y las fuerzas democráticas afrontaron en su
momento el pacto constitucional y el conjunto de deci-
siones que desde la recuperación de las libertades
democráticas se han tomado por los distintos gobier-
nos y por distintas mayorías parlamentarias en nuestro
país; y con el mismo espíritu de las dos pasadas legis-
laturas de mayoría del Partido Popular afrontamos los
debates que sobre las víctimas de la guerra civil y del
franquismo se han celebrado en esta Cámara: con espí-
ritu constructivo, responsable y coherente y con volun-
tad de consenso y con voluntad de concordia; con el
mismo consenso que impregnó la Constitución y las
decisiones que en esta materia se han tomado entre
todos en las Cortes Generales de nuestra democracia,
y con la voluntad de consenso y de concordia que
animó a los constituyentes y que todos reiteramos en
aquella sesión, calificada por muchos de histórica, de
la Comisión Constitucional de esta Cámara el 20 de
noviembre de 2002. Señorías, como ustedes saben el
pacto constitucional representó reconocer e igualar
derechos, restañar situaciones injustas, compensar
daños, cerrar heridas y mirar hacia adelante para seguir
juntos todos los españoles en libertad y en democracia
nuestro camino como pueblo. 

Supongo que todos estaremos de acuerdo en que la
sociedad española mira al futuro, y lo hace gracias al
gran cambio que se ha producido en nuestro país en
los últimos 25 años, lo cual ha sido posible, sin duda,
gracias a la Constitución de 1978, la Constitución de
la concordia, y gracias a la democracia española que
han permitido el libre juego político, la alternancia, la
estabilidad democrática y el progreso de los españoles.
Señorías, hace 25 años decidimos integrar en nuestra
Constitución y en nuestra democracia a todos los espa-
ñoles que habían sido víctimas de la guerra civil, del
exilio o de la represión del régimen franquista. Así, las
disposiciones legales y normativas que tras la recupe-
ración de las libertades se dictaron en la que yo califi-
caría —y creo que estaríamos todos de acuerdo—
ejemplar transición democrática, con distintos gobier-
nos y mayorías, bien de la Unión del Centro Democrá-
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tico o del Partido Socialista, estaban animadas por
estos espíritus de concordia y de reconciliación y tení-
an por objetivo, por finalidad, paliar las consecuencias
de la guerra civil y de las situaciones discriminatorias
e injustas producidas con posterioridad a la misma,
integrando en nuestra Constitución y en nuestra demo-
cracia a todos. Se empezó, como ustedes recordarán,
por la amnistía de octubre de 1977, donde se puso de
manifiesto la voluntad de entendimiento basada en el
perdón y en el olvido. Es muy ilustrativo, señorías, la
lectura de los debates parlamentarios de esta ley que
yo he hecho recientemente y animo a quienes no lo
hayan hecho a que lo hagan. Desde esta Ley de Amnis-
tía, que es la piedra angular de toda la legislación que
se fue aprobando en los años posteriores, hasta la dis-
posición adicional decimoctava de la Ley de Presu-
puestos de 1990 se dictaron un conjunto variado de
disposiciones que posteriormente fueron interpretadas,
completadas y ampliadas por los tribunales de justicia
en distintas resoluciones e incluso por el Tribunal
Constitucional. Por otra parte, las Cortes Generales,
en especial en las dos últimas legislaturas con mayoría
—insisto— del Partido Popular, han realizado nume-
rosos pronunciamientos públicos de reconocimiento y
de rehabilitación política y, entre ellos, el último fue el
que se produjo en esa sesión del 20 de noviembre de
2002 de la Comisión Constitucional de esta Cámara.

En la pasada legislatura algunos grupos parlamenta-
rios plantearon diversas iniciativas, un número impor-
tante de iniciativas que estaban pendientes de debatir y
que tenían que ver con momentos y circunstancias tan
dolorosas de nuestra historia como la guerra civil y sus
secuelas. Y por consenso, recordando, recuperando y
revitalizando el espíritu que animó a nuestros constitu-
yentes, alcanzamos un gran acuerdo político que
representó un cierre político a todas estas cuestiones,
como quedó constancia por lo que manifestamos en
aquella sesión los portavoces de los principales grupos
parlamentarios y como quedó constancia por parte de
uno de sus impulsores, con otros relevantes miembros
de mi grupo parlamentario, que no fue un mero testigo
sino garante de ese acuerdo y que es don Alfonso Gue-
rra, diputado constituyente y presidente de la Comi-
sión Constitucional. Como garante de ese acuerdo está
la palabra, en la que creemos, del señor Guerra. Cree-
mos en el valor de la palabra dada, señor Guerra, no
permita que nadie la dilapide porque forma parte de su
propio patrimonio, que nosotros respetamos profunda-
mente. Con aquella resolución histórica de esta Cáma-
ra, a la que contribuyeron muchos de sus ilustres
miembros, además de hacer condena expresa de la vio-
lencia para imponer ideas y de reiterar la conveniencia
de mantener el espíritu de reconciliación y de concor-
dia que presidió la elaboración de la Constitución y
que facilitó el tránsito pacífico de la dictadura a la
democracia, se reafirmó el reconocimiento moral de
cuantos hombres y mujeres fueron víctimas de la gue-

rra civil y de cuantos sufrieron la represión franquista
y el exilio. Además, señorías, en el punto tercero de
esa resolución expresamente se hace una reafirmación
de todas las víctimas de la guerra civil, de la represión
franquista, y también, señor Erkoreka, en esa resolu-
ción se pide expresamente la implicación de las insti-
tuciones, pero evitando en todo caso que sirva para
reavivar viejas heridas o remover el rescoldo de la con-
frontación civil. Por tanto estamos absolutamente de
acuerdo. Pero estos reconocimientos se hicieron, como
saben SS.SS., desde la integración, desde el consenso,
desde la normalidad de una democracia consolidada
en España y de nuestros 25 años de Constitución. No
era un reconocimiento desde la confrontación sino
desde la integración, y así lo convinimos y así lo quie-
re la sociedad española que mira al futuro y no quiere
volver a repetir ninguno de los errores del pasado.
Aquella resolución fue un punto de encuentro de todas
las fuerzas políticas de esta Cámara de aquel día y para
siempre. Acordamos sacar del debate político la guerra
civil y sus secuelas, con el espíritu, insisto, de consen-
so, de reconciliación y de concordia con que se abordó
la elaboración de la Constitución. Creo sinceramente,
señorías, que todos hicimos un buen servicio a la
sociedad española con nuestra decisión, con nuestro
acuerdo y con nuestra resolución, que significaba
poner fin al debate político sobre estas cuestiones,
cerrarlo y culminarlo, como manifestaron junto a este
diputado los portavoces de los grupos de la Cámara y
de forma especial los señores López Garrido y López
de Lerma, éste último hoy no nos acompaña. Se pro-
dujo un cierre político y este grupo lo mantiene. Pero,
señorías, al margen del cierre político que se produjo
aquel día, hay cuestiones de aquella resolución que
están resueltas, pero otras requerirán completar su
desarrollo o requerirán alguna decisión o estudio o
impulso por parte del Gobierno. Por ello, nuestro
grupo parlamentario ha presentado enmiendas a estas
iniciativas en ese sentido. En primer lugar, para reafir-
mar el espíritu y la letra, en su integridad, de aquella
resolución de 20 de noviembre de 2002 y el pleno
reconocimiento moral a todos los hombres y mujeres
víctimas de la guerra civil y de la represión franquista.
Además, ratificando dicha resolución se hacen dos
mandatos al Gobierno: Uno, que en el plazo de seis
meses adopte cuantas medidas sean necesarias para
completar ese desarrollo y culminación de los manda-
tos que estaban en aquella resolución; y otro, que en el
plazo de seis meses revise con carácter general los
derechos reconocidos en la legislación vigente y los
casos pendientes de reparación moral para tomar las
medidas, en ese periodo, que estime oportunas. Enten-
demos que es un mandato amplio en el que cabe todo
tipo de decisiones, que está apoyado en la propia deci-
sión del 20 de noviembre del 2002. Por último, añadi-
mos otro conjunto de iniciativas que se refieren a faci-
litar lo que ya la ley permite, autoriza y garantiza, que
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es el acceso a todo tipo de archivos, documentos, etcé-
tera; pero si hubiese algún obstáculo que remover se
hace un mandato expreso al Gobierno, tanto en lo que
se refiere a archivos públicos como el acceso a archi-
vos de fundaciones privadas con las que hay convenios
de la Administración General del Estado. Esta iniciati-
va es plenamente coherente con lo que acordamos, es
coherente con el cierre político que acordamos en el
año 2002 y además está a la altura de las necesidades y
circunstancias de la sociedad española. 

Señorías, intervengo en un momento del debate
defendiendo una enmienda y no he tenido la oportuni-
dad de fijar mi posición sobre la enmienda que aún no
ha sido presentada por parte del Grupo Socialista y que
ya han anunciado algunos grupos que van a aceptar.
No han dicho las razones por las que rechazan la nues-
tra y quisiera hacer algún comentario. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muy brevemente, por favor, señor Atencia.

El señor ATENCIA ROBLEDO: Con toda breve-
dad, señora presidenta, pero hay tres iniciativas acu-
muladas y tengo que fijar posición sobre una enmien-
da que aún no se ha defendido. Encuentro cierta
indefensión pero trato de salvarla. Parece que se va a
someter a votación una iniciativa del Grupo Socialista
y mi grupo parlamentario insiste en la voluntad de que
esta cuestión se trate con consenso, con acuerdo y con
transacción. Parar alcanzar acuerdo, consenso y tran-
sacción es preciso casar las iniciativas de cada uno. En
cualquier caso, quisiera hacer algunos comentarios
sobre la iniciativa del Grupo Socialista en la que pode-
mos coincidir. Muchas de las cosas que plantea el
Grupo Socialista son obvias porque están implícitas en
la resolución del año 2002. La referencia puntual a un
aspecto concreto de esa resolución no está mal, pero
creo que la misma, con su exposición de motivos y con
cada uno de sus puntos, forma parte de un instrumento
fundamental para aplicar en lo que nos movemos, y
pienso que no hay que hacer nuevas interpretaciones
sobre algo que está suficientemente resuelto en un
documento consensuado. Señorías, al Grupo Popular
no le parece que tal y como se dice en el punto segun-
do de la iniciativa del Grupo Socialista haya víctimas
de la represión de la transición política. No sé si es un
error de redacción que se introduce en el propio texto
de la iniciativa, como se da a entender en ese apartado.
Señorías, la dictadura termina cuando termina y el
camino a la democracia empieza cuando empieza. No
reabramos debates cerrados y bien cerrados. No sabe-
mos qué se quiere poner en cuestión. Si es un error de
redacción subsánese; si se quiere plantear otra cosa
que se diga abiertamente, pero eso no tiene nada que
ver con lo que hemos debatido hasta ahora. La verdad
es que la resolución del Grupo Socialista podía hacer
referencia directamente a la aprobada en la Comisión

Constitucional, que faculta perfectamente al Gobierno
para adoptar las medidas de desarrollo de aquella reso-
lución política. Y no hace falta ni tan siquiera instar al
Gobierno a elaborar tal o cual ley, tiene facultad para
hacerlo y si el Grupo Socialista lo propone no tenemos
nada en contra. No somos partidarios, en ningún caso,
de interpretar nuevamente lo que está acordado y bien
acordado con amplio consenso, por unanimidad, en el
año 2002, y se hizo de forma solemne y de forma,
insisto, unánime. En nuestra enmienda damos un man-
dato al Gobierno para que desarrolle o complemente
lo que está realizado. El Grupo Socialista encorseta
más. En cualquier caso, no entendemos que sea nece-
sario que venga nada a esta Cámara cuando el propio
Gobierno podría hacerlo y hay un Gobierno legítima-
mente establecido que debe actuar en función de esos
parámetros. Esperamos la respuesta del Grupo Socia-
lista, y con esto termino, señora presidenta, agrade-
ciendo su benevolencia. En el Grupo Popular quere-
mos una resolución por consenso, resolución que
reitere solemnemente desde el Pleno de este Congreso
de los Diputados lo que aprobamos hace casi dos años
en la Comisión Constitucional y que representaba una
culminación, un cierre con credibilidad del debate par-
lamentario sobre cuestiones tristes de nuestra historia
común, sacando del debate político la guerra civil y
todas sus secuelas. Y queremos cerrar y culminar el
debate de nuevo, como manifesté en aquella ocasión,
en noviembre de 2002, en beneficio de todos, en bene-
ficio de las víctimas, en beneficio de las futuras gene-
raciones y todo ello desde el espíritu de integración de
nuestra Constitución y de nuestra democracia.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Atencia.

Finalmente, para la defensa de la última enmienda
presentada, tiene la palabra el señor Jáuregui por el
Grupo Parlamentario Socialista.

El señor JÁUREGUI ATONDO: Señora presiden-
ta, señorías, abordamos nuevamente un debate esen-
cial, diría yo, en la política española, que es el debate
de nuestra guerra civil, la represión del régimen fran-
quista, las compensaciones a las víctimas de la guerra
y de la transición.

Quiero empezar diciendo que nuestro grupo com-
parte el espíritu que late en las tres proposiciones no
de ley que dan origen a este debate, un espíritu que
quiere rescatar la historia silenciada, un espíritu rei-
vindicativo de nuestra memoria histórica, porque
somos conscientes de que no es posible construir el
futuro sobre el olvido, porque ningún pueblo puede
proyectar el futuro borrando artificiosa y yo diría que
además inútilmente su pasado.

Nuestro grupo acepta, y cabe inclusive una referen-
cia autocrítica a nuestros años anteriores, que en gene-
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ral el tratamiento que hemos ido dando en la política
española —y el protagonismo que nuestro partido ha
tenido ha sido mayor que el de otros— a estos trágicos
hechos ha estado impregnado de una prudencia y de
una discreción quizás excesiva. Conscientes de las par-
ticularísimas circunstancias en que hicimos la transi-
ción a la democracia, durante muchos años hemos
corrido un tupido velo sobre el pasado. A pesar de que,
como nos decía Alfonso Guerra —a quien yo sí voy a
citar con autoridad— en una intervención el famoso 20
de noviembre que luego recordaremos, no había nin-
gún pacto de silencio que comprometiera a los consti-
tuyentes, sin embargo ha habido una parte de historia
silenciada; a pesar de que no había ningún compromi-
so en la transición democrática, es verdad que ha habi-
do zonas opacas y oscuras de nuestro pasado. 

Hemos sido generosos con la responsabilidad del
pasado franquista, pero a veces lo hemos hecho ocul-
tando o atenuando las enormes injusticias que produjo.
Muchas veces hemos confundido, como decía Sem-
prún, perdón con olvido, y sin embargo, junto a noso-
tros, en nuestras mismas casas, había muestras vivas
de lo cruel y de lo brutal que fue la guerra y testimo-
nios directos de los sufrimientos producidos por la
represión posterior del régimen franquista.

Son muchas las voces que se elevan desde hace
tiempo en el pensamiento y en la historia en España
reclamando esa superación casi de amnesia colectiva
de nuestro pasado, voces que exigen una mirada fran-
ca y autocrítica a nuestra historia, no sólo para reivin-
dicar la verdad, no sólo para compensar a los que la
sufrieron, sino para proyectarla en positivo sobre nues-
tra realidad social y cultural enriqueciendo nuestro
acervo y nuestros fundamentos de la convivencia
democrática.

Yo creo que, como diría Gabriel Celaya, ya es hora
de pasearnos a cuerpo. Han pasado casi setenta años
desde aquel desastre, casi treinta desde que murió
Franco, y es hora de mirar al pasado de frente y de des-
nudarlo y obtener para el futuro todas las enseñanzas y
todas las consecuencias que tenemos que extraer de él.
Es hora de que nos paseemos a cuerpo y que miremos
nuestra realidad sin excepciones, sin zonas opacas y
oscuras, sin temores, sin amenazas, pero también,
señorías, sin odios, sin pretensiones vengativas, sin
actitudes sectarias, sin trasladar a esta Cámara, por
ejemplo, o a nuestro presente viejas divisiones que la
sociedad española de hoy no admitiría por maniqueas,
también quizás por falsas.

Nuestro grupo reivindica así una recuperación con-
sensuada de nuestra memoria histórica, como lo han
hecho —y se ha citado aquí— otros países en circuns-
tancia semejantes. Recordar Mainhausen y el genoci-
dio nazi no abre heridas en el pueblo alemán, lo hace
más sabio, lo hace más consciente de sus riesgos, lo
hace más fuerte, lo hace más firme en sus conviccio-
nes democráticas. Pues de la misma manera, señorías,

honrar y reconocer a quienes fueron fusilados o encar-
celados después de la guerra del 36 no divide ya a los
españoles; recordar que el Valle de los Caídos, como
decía la representante de Izquierda Unida, lo hicieron
republicanos condenados a trabajos forzosos no ofen-
de a nadie, hace grande una verdad oculta; reclamar el
derecho a la verdad, recordar el exilio no hacen ya san-
grar la vieja herida española. Las heridas cicatrizan
con el aire de la verdad, con el oxígeno del reconoci-
miento histórico y social, las heridas curan con la jus-
ticia y con la compensación, no con el olvido y con la
ocultación. Recordar todo esto vertebra en torno a esos
hechos una memoria que hace a los españoles de hoy
más tolerantes y más civilizados que los de ayer. Es
esa recuperación consensuada de la memoria lo que
inspira la propuesta socialista que —como se ha
dicho— pretende equilibrar las proposiciones no de
ley y que inicia precisamente en el frontispicio de su
planteamiento la reivindicación de un gran acuerdo, de
un consenso unánime —muy importante, es verdad—
alcanzado en la Comisión Constitucional el 20 de
noviembre por todos los grupos políticos de la Cámara
y que hoy no puede ser sino ratificado y solemnizado
en esta Cámara. Esa es la intención del Grupo Socia-
lista, porque queremos un acuerdo unánime del Pleno
esta tarde y se inicia precisamente reafirmando aquel
acuerdo y solenmnizándolo en la Cámara que simboli-
za —si ustedes quieren— el espíritu de concordia de
nuestra Constitución y el espíritu de reconocimiento,
de tolerancia, de aceptación del diferente, de reconoci-
miento de la otredad, que mejor que yo expresaron
aquellos versos de Machado cuando decía aquello de:
El ojo que ves no es ojo porque tú lo veas, es ojo por-
que te ve. Esa expresión de la alteridad, del otro, ese
reconocimiento de que frente a nosotros hay otro que
piensa diferente, tan importante en la historia de Espa-
ña, preside también en nuestra proposición no de ley el
comienzo de una resolución que queremos unánime y
que incorpora además tres grandes ideas, porque hay
que actualizar aquel acuerdo, señor Atencia, y hay que
dar respuesta a nuevas demandas que están ahí, que se
expresan con presencias que yo saludo aquí hoy de
tantos y tantos viejos republicanos y de tantas organi-
zaciones que quieren conocer la verdad, que quieren
reclamar el honor que se les negó tanto tiempo. Esa
aceptación reclama aceptar tres grandes ideas que, lo
quiero señalar, configuran nuestra alternativa. 

En primer lugar, un compromiso para que el Gobier-
no sistematice, aclare todas las disposiciones legales
que reconocen derechos de las víctimas y que han ido
configurando un régimen de compensación a los per-
judicados, a las víctimas de la guerra y de la dictadura
franquista. Queremos que el Gobierno determine qué
es lo que falta o qué es lo que hay que mejorar. Pero,
por favor, señorías, no crean ustedes que de pronto nos
colocamos ex novo para atender a las víctimas del fran-
quismo. Es una idea falsa. Desde el año 1978, comen-
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zando por la Ley de Amnistía, hasta el año 1993 
—repito, hasta el año 1993, por algo lo digo— los
gobiernos de España han ido estableciendo diferentes
leyes y decretos e implementaciones presupuestarias
para compensar y establecer, por ejemplo, el reconoci-
miento de la graduación militar de los republicanos,
pensiones y asistencia social y sanitaria a viudas y
huérfanos de la Guerra Civil, pensiones a ex comba-
tientes de la República, pensiones a mutilados civiles
de la guerra, indemnización a quienes sufrieron tres
años de cárcel o más, pensiones a emigrantes y exilia-
dos, e inclusive más normas de las comunidades autó-
nomas. Esto no se hace hoy, esto lo llevamos haciendo
mucho tiempo, señorías. Sólo hay que ordenarlo, hay
que ver qué falta y qué más podemos hacer y cómo
mejoramos esas prestaciones. Ese compromiso lo
asume el Grupo Socialista y mandata al Gobierno para
que elabore un informe que desbroce esta fronda nor-
mativa y lo comunique a la Cámara, y en un debate
posterior, al que yo les emplazo a todos ustedes, eleve-
mos a Pleno propuestas de mejora, propuestas que se
añadan al conjunto de prestaciones que hemos venido
haciendo en esta materia.

Segundo, en esta cuestión el Partido Socialista pro-
pone de una manera formal y solemne reconocer lo
que no se hizo en la legislatura anterior, que es la nece-
sidad de elaborar una ley que compense a aquellas per-
sonas que, en el ejercicio de derechos y libertades
públicas prohibidas por el franquismo y luego recono-
cidas por la Constitución, sufrieron daño personal o
muerte, para que haya una compensación, un recono-
cimiento y un honor que merecen. Es un clamor unáni-
me en la opinión pública española y lo era en esta
Cámara, excepto para el Partido Popular, la necesidad
de regular, puesto que la Ley de Víctimas del Terroris-
mo estableció una indemnización para las personas
que sufrieron daño o muerte por el terrorismo, que por
circunstancias semejantes también compensáramos a
las víctimas de la dictadura en la transición que habían
sufrido daño en el ejercicio de derechos que después
nuestra Constitución reconoció. Son efectivamente,
como se ha dicho, seis los muertos en Vitoria, dos en
Ferrol, en Granada obreros de la construcción, estu-
diantes en Madrid, en Elda, en Tarragona, muchos, no
sé si centenares, pero seguramente casi centenares de
víctimas mortales y desde luego miles de otro tipo de
víctimas que han sufrido represión, y porque hay una
deuda de justicia para con ellos, por su contribución a
la lucha contra la libertad, reclaman una compensa-
ción de la democracia española, y la vamos a hacer. El
Partido Socialista se compromete a que el Gobierno
elabore una ley en ese sentido.

Por último, la enmienda del Partido Socialista pro-
pone, señorías, que facilitemos el acceso a los datos
históricos. Hay miles de personas que están todavía
reclamando documentos certificativos de su prisión;
hay montones de personas que están reclamando expe-

dientes que no obtienen de su historia, de sus juicios,
de sus sentencias. Hay un derecho a la verdad que esas
personas reclaman y que tenemos que materializar.
Hay que rememorar y proyectar en positivo, como
decíamos al principio, a la cultura social de nuestro
país lo ocurrido en la guerra y en la represión franquis-
ta; hacer transversal esa enseñanza; enriquecer nuestro
acervo cultural e histórico con esos hechos, porque nos
hará precisamente más fuertes democráticamente fren-
te a lo que sucedió en aquella horrible guerra.

Éste es, señoras y señores diputados, y con esto
acabo, nuestro punto de equilibrio, yo diría un punto
de equilibrio de justicia y de mesura, que sabe lo que
es posible y lo que no. Permítanme que les diga, por
ejemplo, la dificultad, por no decir la imposibilidad
jurídica, de establecer una revisión de los actos jurídi-
cos del pasado. Sencillamente, señorías, la Ley de
Amnistía no permite que revisemos las sentencias del
franquismo. Lo ha dicho el Tribunal Supremo reitera-
das veces, lo acaba de decir el Constitucional. La
amnistía justamente implica la imposibilidad de una
reversión jurídica de todo el conjunto de actos jurídi-
cos y resoluciones judiciales que se pudieron adoptar
durante la dictadura. Esa es la esencia de aquel acuer-
do de concordia y de transición, de perdón pero no de
olvido. Cuidado, señor Atencia, ahí nos equivocamos,
y déjeme que le diga por eso que la palabra del señor
Guerra en estas cosas está en esta propuesta de resolu-
ción, no en el uso que usted ha hecho de su figura en
su intervención que, en mi opinión, ha sido un uso
indebido de su persona.

Termino, señorías, pidiéndoles un esfuerzo de con-
senso para que hoy la propuesta de enmienda que pre-
sentamos reciba el apoyo unánime de la Cámara. Les
quiero decir, señores del PP, que esta es una propuesta
que se ha hecho con la intención de que ustedes la sus-
criban. Es verdad que yo la he negociado, lógicamen-
te, con los grupos proponentes y también con usted,
señor Atencia, y tengo que decirles que no sería enten-
dible que en el desarrollo de una resolución unánime
como la que adoptamos el 20 de noviembre hoy no bri-
lle también la unanimidad. Nadie puede entender que
el Partido Popular quede fuera de esta reivindicación,
tiene que estar junto a nosotros, la Cámara tiene que
estar unida. El texto que hemos presentado es la con-
secuencia lógica de esa propuesta que he dicho antes y
es la que equilibra justicia con la mejora del tratamien-
to de las víctimas, con la rememoración y la reivindi-
cación de ese pasado en libertad, con esa mirada libre
y fresca que reivindicamos a nuestra guerra y a la
represión franquista y también con el deseo de mante-
ner el consenso, pero de hacer justicia con los que
todavía en algunos aspectos no se ha hecho.

Yo les pido a todos, señoras y señores, un esfuerzo
de voluntad política por conseguir este consenso, por-
que sinceramente esta es una cuestión que responde al
espíritu de concordia de nuestra Constitución. Ade-
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nauer, aquel viejo político alemán, solía decir que
todos vivimos bajo el mismo cielo aunque todos tene-
mos horizontes diferentes. Es verdad, son legítimas las
posiciones políticas de matiz, pero el cielo protector,
el consenso básico de esta reivindicación es de todos.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Jáuregui.

Para finalizar, pasamos al turno de fijación de posi-
ciones. En primer lugar, por el Grupo de Coalición
Canaria, tiene la palabra el señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ: Señorías,
poco se puede añadir a este debate, un debate que ha
sido explícito y constructivo. Tan sólo voy a hacer una
referencia al valor que tiene para los ciudadanos
comunes, no solamente para las víctimas y para sus
familias, la recuperación de la historia, de esa parte
negra de nuestro país. No sólo es un derecho de las
víctimas y de sus familias, sino también de las nuevas
generaciones conocer con precisión esa etapa de nues-
tra historia y por ello creo que es perfectamente com-
patible con el espíritu que ha conformado el Estado
democrático actual esta enmienda transaccional, la
cual recoge en esencia las reclamaciones de los secto-
res afectados y reconcilia a la sociedad española con-
sigo misma. También quiero manifestar que sería una
mala tarde, a pesar de los argumentos que se han
expuesto, si no saliéramos de aquí con una propuesta
aprobada por unanimidad. Sinceramente, las diferen-
cias que existen en estos momentos son de matiz, por
lo que hago un llamamiento al Grupo Popular para que
se sume a esta enmienda transaccional que recoge lo
esencial de la posición que él mismo manifestó en esa
Comisión Constitucional del año 2002 y que lo que
hace es complementarla, mejorarla y, en definitiva,
completarla. Sería un éxito para la democracia españo-
la, para la memoria histórica de nuestro país que esta
proposición no de ley se aprobase hoy por unanimidad
en esta Cámara, puesto que ello contribuiría a consoli-
dar la unidad y el respeto a la diversidad de opiniones
que esta tarde se han dado aquí. Así pues, anuncio que
mi grupo va a votar a favor de la enmienda transaccio-
nal del Grupo Parlamentario Socialista.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Rodríguez.

Finalmente, también para fijar posición, tiene la
palabra, por el Grupo Parlamentario Catalán, el señor
Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, seño-
ra presidenta.

Señorías, intervengo en nombre del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió) para fijar
posición ante estas tres iniciativas, ante las enmiendas

presentadas y ante una incipiente posibilidad de con-
senso en torno a las mismas. Han pasado muchos años,
muchos lustros, muchos decenios desde la guerra civil
española y han pasado también muchos años, muchos
lustros y muchos decenios desde los episodios de
represión de los 40 años de la dictadura franquista,
incluso han pasado decenios desde los acontecimien-
tos represivos y sanguinarios que salpicaron a una
transición que no fue tan pacífica e incruenta como a
veces nos hemos repetido todos. Durante 25 años de
democracia todos nos hemos repetido una verdad pac-
tada más que una verdad exacta, una verdad conse-
cuencia de una amnesia selectiva, una verdad que no
es completa, una verdad con silencios. De hecho, esta
fue una de las decisiones tácitas de la transición, pero
hoy, tras el cuarto de siglo que ha transcurrido desde
entonces, el Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió) cree que ya es hora de, con exactitud y
asepsia, sin ánimo de resentimiento ni afán de vengan-
za, incluso con motivación pedagógica, calibrar los
hechos de la guerra civil, de la represión franquista y
de los gobiernos preconstitucionales de la transición.

El Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) ha sido protagonista en la anterior y en la actual
legislatura de varias iniciativas en el mismo sentido de
las que esta tarde son objeto de discusión. Todas ellas
no son suficientes para cerrar la historia y la búsqueda
de la verdad. En este sentido permítanme hacer una
breve referencia al amplio nivel de consenso con el
que se trataron estos temas en la anterior legislatura,
así como expresar una cierta sorpresa sobre algunas
iniciativas. No me refiero a estas tres proposiciones no
de ley, sino a algunas iniciativas de carácter político
anunciadas la semana pasada sin el mismo nivel de
consenso.

Anuncio el voto afirmativo del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió) a la enmienda transac-
cional del Grupo Socialista y, si es posible, con la
incorporación de las aportaciones del Partido Popular.
Nuestro voto será favorable a lo que la diputada Lasa-
gabaster denominaba aportaciones paso a paso y en
este tema siempre hay nuevas aportaciones que hacer. 

El Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) quiere poner sobre la mesa del debate de esta
tarde tres temas más que serán objeto de iniciativa en
el futuro. La enmienda del Grupo Socialista a la pro-
posición no de ley hace referencia a la necesidad de
elaborar un informe sobre los derechos de los represa-
liados. Señorías, no estamos ante una cuestión de
forma, también estamos ante una cuestión de fondo.
Proponemos hoy y propondremos en el futuro un
informe no sobre los derechos de los represaliados,
sino sobre los hechos acaecidos durante y después de
la guerra civil en relación con las víctimas y los desa-
parecidos en dicho período. Alguien podrá preguntar
si estoy planteando una comisión de la verdad. Pues,
en cierta medida, sí; estoy planteando la necesidad de
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que historiadores, juristas, personas independientes,
con capacidad y calidad, aporten nueva verdad a los
largos silencios de estos últimos 25 años, sin revan-
chismos, con asepsia, sin tener que incomodar absolu-
tamente a nadie. Es más, sólo se puede interpretar
como algún tipo de prejuicio que a alguien, después
de 25 años de democracia, le pudiera incomodar esta
búsqueda de la verdad. De hecho, de forma fragmenta-
da, esta búsqueda de la verdad, esta revisión, este ajus-
te, este calibrar la verdad sobre los acontecimientos de
hace 70 años o 30 años se está produciendo; se está
produciendo en el mundo de la universidad y se está
produciendo con muchas iniciativas de carácter local.
Estamos ante un proceso que yo diría imparable y ante
el que tendríamos que coadyuvar desde el Congreso de
los Diputados con un planteamiento de revisión y ajus-
te del conjunto de la historia de España. Josep Benet,
historiador, en el prólogo de su último libro Domènec
Latorre, assesinat per catalanista, que fue candidato
del PSUC, el referente del Partido Comunista en Cata-
luña en las elecciones autonómicas del año 1980, pero
que también es un católico practicante, nos invita en
este prólogo a revisarlo todo. Por utilizar una expre-
sión nueva en el ámbito de la historiografía, nos invita
a revisitarlo todo; a revisitar las 35.000 personas que
unos dicen que están en fosas comunes o las 100.000
personas que dicen otros; revisitarlo todo en nombre
de la verdad y de la luz. 

La segunda iniciativa que plantea el Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió) pretende
afrontar las sentencias durante y después de la guerra
civil mediante procedimientos de anulación, tanto de
oficio como a instancia de parte, de todas las senten-
cias o resoluciones dictadas durante y después de la
guerra civil en juicios sumarios por juzgados, tribuna-
les u otros órganos, fundadas en motivos políticos,
sociales o ideológicos, con vulneración de derechos
fundamentales y libertades públicas. (Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Un momento, señor Xuclà.

Por favor señorías, un poco de respeto por la perso-
na que está interviniendo en último lugar por cuanto
ustedes han sido respetados en el turno de cada uno de
sus grupos parlamentarios. Estamos a punto de acabar
y un poco de respeto me parece lo mínimo.

Adelante, señor Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, seño-
ra presidenta.

Soy conocedor de las sentencias del Tribunal Supre-
mo y de la sentencia del Tribunal Constitucional a la
que hacía referencia el señor Jáuregui, que consolida
una doctrina de lo jurídicamente firme, de las senten-
cias firmes. Como se dice en estos casos, respetamos
las sentencias, pero no las compartimos; no las pode-
mos compartir desde un punto de vista jurídico. En los

fundamentos de derecho apreciamos más buena inten-
ción política, más la intención de zanjar un aspecto
político que argumentos jurídicos concluyentes. Estas
sentencias nos dicen que estamos ante cosa juzgada.
Yo creo que el Tribunal Constitucional nos invita a
pasar página, pero ¿se pueden dar por buenas las sen-
tencias de juicios sumarísimos sin garantías y por
motivos políticos? ¿Se puede dar por pacífica, buena y
ajustada a derecho la sentencia de muerte del presi-
dente de Cataluña Lluís Companys? Para hacer un
paralelismo y para invitar a la reflexión a SS.SS., ¿se
podría dar por buena una sentencia que condena a
muerte al presidente democráticamente elegido de la
República española, condenado y sentenciado con la
colaboración de los nazis? ¿Se puede dar por bueno
esto sin una revisión, sin afrontar jurídica y también
políticamente este tema? Muchos ayuntamientos cata-
lanes, las cuatro diputaciones, están insistiendo en esa
línea y también será objeto de trabajo por parte del
Grupo Parlamentario Catalán.

Finalmente, la tercera y última aportación a este
debate y a esta línea de trabajo para el futuro es la
exención definitiva del IRPF de las ayudas a los ex
presos políticos del franquismo que conceden gobier-
nos autonómicos y concretamente el Gobierno de
la Generalitat. En estos momentos están exentas
del IRPF las ayudas concedidas por el Gobierno cen-
tral, pero no lo están las concedidas por los ejecutivos
autonómicos. Es evidente que estamos ante una falta
de sensibilidad hacia las víctimas de la represión del
franquismo. Hemos presentado una proposición no de
ley ante la Comisión de Economía y Hacienda y espe-
ro que la podamos debatir y acordar en las próximas
semanas.

Termino, señora presidenta. Señorías, al ser el últi-
mo portavoz que interviene, y ante la inminente vota-
ción, quiero apelar al consenso que se produjo el 20 de
noviembre del año 2002. Quiero subrayar que hoy,
mediante el texto transaccionado, incluso mediante las
aportaciones del Grupo Popular, lo único que hacemos
es elevar al Pleno una declaración de alto calado polí-
tico. Quiero apelar, en nombre de todos los grupos par-
lamentarios que hemos anunciado nuestro voto afir-
mativo, a la sensibilidad, a la necesidad de que dentro
de pocos minutos se apruebe por unanimidad una reso-
lución sobre un tema tan importante y tan sensible.
Señor Atencia, señorías del grupo del Partido Popular,
es muy importante que dentro de pocos minutos, en un
mensaje de futuro y de reconciliación, absolutamente
todos los votos del tablero sean votos afirmativos.

Nada más. Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Xuclà.

Para el turno de aceptación o rechazo de enmiendas
entiendo que, de conformidad con lo expresado en el
debate, los grupos proponentes, tanto el Grupo Vasco
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como el Grupo Parlamentario Mixto, han aceptado una
única enmienda y, por tanto, que en los puntos 3, 4 y 5
vamos a votar únicamente la enmienda presentada por
Grupo Parlamentario Socialista, en este caso enmien-
da de sustitución. Por tanto, este será el único texto
que votemos. ¿Es así? (Asentimiento.)

Muchas gracias, señorías. (El señor Atencia Roble-
do pide la palabra.)

¿Señor Atencia?

El señor ATENCIA ROBLEDO: Para una aclara-
ción previa a la votación, y una cuestión de orden. 

El señor Jáuregui me había planteado una cuestión,
y simplemente quisiera decir que no creo que en el
acuerdo del año 2002 se pretendiese hacer una equipa-
ración, ni un proceso revisorio de la transición política
a la democracia. Precisamente por eso, señora presi-
denta, es la única razón por la que he hecho referencia
a la posición de garante del señor Guerra. 

En segundo lugar, señoras presidenta, el Grupo Par-
lamentario Popular, salvo que oyéramos algo por parte
del Grupo Parlamentario Socialista, que no es autor de
una enmienda transaccional sino de una simple
enmienda —aquí no ha habido transacción sobre
enmienda— salvo que tengan algo que decir, quisiera
guardarme para un momento posterior la posibilidad
de plantear una cuestión de orden en cuanto al sistema
de votación, pero no sé si el Grupo Parlamentario
Socialista va a pedir la palabra. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Señor Jáuregui. 

El señor JÁUREGUI ATONDO: Señora presi-
denta, no sé si entiendo bien al señor Atencia, pero
interpreto que la referencia a una frase que hay en el
punto 2 de nuestra enmienda, que a él le parece que no
concuerda, creo haber entendido que esta era su apor-
tación con el espíritu y con el contenido de la resolu-
ción adoptada el 20 de noviembre, y es la que se refie-
re a los hechos que también se produjeron durante la
transición a la democracia. Es esta la frase que a él le
parece que no procede incluir en este apartado 2, y
quiero decirle simplemente que la única interpretación
posible de esa frase es la que viene a continuación en
el apartado 3, porque en el apartado 3 de la propuesta
que presentamos como enmienda se establece cuál es
la intención de la compensación a lo que llamamos lo
que se hubiera podido producir durante la transición a
la democracia, que es el período circunscrito desde
el 1.º de enero de 1968 hasta la fecha de la amnistía
en 1977, con objeto de regular un proyecto de ley com-
pensatorio de esas personas que hubieran sufrido
daños personales por defender derechos que luego fue-
ron reconocidos. Esta es la idea. Querría pedirle al
señor Atencia que interpretara la clarificación que le
hago en torno a esta frase que es limitativa de ese con-

tenido, y una vez clarificado en estos términos, que
pudiéramos votar todos el conjunto de la enmienda. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras):Muchas gracias, señor Jáuregui. (El señor Aten-
cia Robledo pide la palabra.)

Señor Atencia, hemos abierto este turno para ver si
somos capaces de votar finalmente todos de forma
conjunta este texto. Estamos simplemente en el recha-
zo o aceptación de enmiendas. Si es esa la voluntad de
su intervención, le daría otro mínimo turno, pero como
usted sabe estamos ya fuera. 

El señor ATENCIA ROBLEDO: Gracias, señora
presidenta, por su benevolencia, pero se trata de ver si
podemos aclarar la votación en el debate, que creo es
importante.

Señor Jáuregui, lo mejor sería retirar de ahí ese
apartado, porque esto no está en relación con el apar-
tado 3. Se habla expresamente de la represión en la
transición a la democracia, y ahí es donde está el fallo.
Se habla de represión en el franquismo y se equipara
esa situación, creo que por una mala redacción, con el
mayor respeto. Por tanto, si S.S. lo retira, estaríamos
todos de acuerdo. (La señora Lasagabaster Olazábal
pide la palabra.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Señor Atencia, creo que están claras las posicio-
nes. Me pide uno de los proponentes la palabra. 

Señora Lasagabaster. 

La señora LASAGABASTER OLAZABAL: Gra-
cias, señora presidenta. 

No sé si he entendido mal el desarrollo parlamenta-
rio en la tramitación de este tipo de iniciativas, pero a
mi entender corresponde a los autores de la iniciativa
determinar si aceptan o no la enmienda. Me parece
estupendamente ilustrativo cuál es el contenido del
debate y no tengo ningún inconveniente en que cada
uno de los grupos parlamentarios sigan explicando qué
entienden por la enmienda. En todo caso me atrevo a
decir que los distintos grupos parlamentarios que han
presentado esas iniciativas son los que tienen que deci-
dir si aceptan o no en su literalidad el contenido de la
enmienda que se nos ha presentado. Más allá de ello,
con todo respeto, abrimos todos los debates que uste-
des quieran, pero algo tendremos que decir. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Señora Lasagabaster, lleva usted toda la razón.
He cedido el turno pensando que íbamos a acabar en
un texto conjunto, y me ha parecido que todos ustedes
estarían de acuerdo en ese siguiente turno que daba.
Por supuesto son ustedes, los grupos que han hecho la
propuesta, los únicos que tienen que aceptar o recha-
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zar enmiendas. (La señora Uría Etxebarría pide la
palabra.)

Señora Uría. 

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Señora presi-
denta, la lealtad a los términos del debate existe
como valor parlamentario. Creo que de la interven-
ción del representante de mi grupo, el señor Erkore-
ka, ha quedado claro que nuestra iniciativa la consi-
derábamos negociada con el Grupo Socialista, y me
permitirá el señor Atencia le diga que las transaccio-
nes no siempre se hacen en el mismo momento de la
intervención en el Pleno, sino que algunas llevan
días, y este ha sido el caso. Ha habido una negocia-
ción de días y mi formación política acepta la
enmienda que ha presentado el Grupo Socialista, que
ha sido efectivamente negociada entre las dos forma-
ciones políticas.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Señorías, me parece que están claras las cosas.
(El señor Jáuregui Atondo pide la palabra.)

Señor Jáuregui, por favor para cerrar ya esta cues-
tión.

El señor JÁUREGUI ATONDO: Señora presiden-
ta, sólo quiero confirmar que la enmienda que hemos
presentado lo es a las tres proposiciones no de ley,
pero quiero decir bien claro que responde sustancial-
mente al conjunto de las peticiones que había expre-
sado la proposición no de ley del Partido Nacionalis-
ta Vasco y en tanto tal la he negociado efectivamente
con el resto de las proposiciones y tampoco soy
dueño ahora como para modificar su contenido.
Señor Atencia, le repito: la delimitación del conteni-
do de esa expresión que preocupa a su grupo y que
no quiero que le preocupe, es la que procede en el
número 3 de la proposición no de ley, con lo cual no
debiera haber ningún tipo de disonancia ni de preo-
cupación política por su parte.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Jáuregui. 

Creo que las cosas están claras. Los dos grupos pro-
ponentes han aceptado una única enmienda, que ha
sido la del Grupo Parlamentario Socialista, y por tanto
si les parece procederemos conjuntamente a la vota-
ción de esa enmienda en los puntos 3, 4 y 5. (El señor
Atencia Robledo pide la palabra.)

Dígame, señor Atencia.

El señor ATENCIA ROBLEDO: Señora presiden-
ta, una cuestión de orden, para plantear que la vota-
ción se produzca de forma separada, por una parte los
puntos 1, 3 y 4 y separadamente el 2. (Rumores.) Eso
es lo que nuestro grupo solicita, de acuerdo con la cos-

tumbre parlamentaria y en aras al buen talante en esta
Cámara. (Continúan los rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Señor Atencia, si me permite le recordaré que
cuando se acepta una enmienda, en este caso de susti-
tución, no se puede votar separadamente. Lo único que
preguntaba es si querían ustedes que votáramos sepa-
radamente las tres proposiciones no de ley con la
misma enmienda de sustitución. Si los grupos propo-
nentes deciden que no es necesario, señorías, procede-
ríamos inmediatamente a realizar dos votaciones, la
del punto 2, una proposición no de ley del Grupo Par-
lamentario Popular, y seguidamente una enmienda de
sustitución a los puntos 3, 4 y 5, que respondían a las
tres proposiciones no de ley del Grupo Parlamentario
Vasco y del Grupo Mixto. Si están de acuerdo, señorí-
as, procedemos a la votación.

Empezamos, señorías, con la votación del punto 2.

El señor JÁUREGUI ATONDO: Señora presiden-
ta, creo que existe una concepción absolutamente inte-
grada del texto. El texto es un conjunto de proposicio-
nes que forman un bloque.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Señor Jáuregui, es justo lo que he dicho.

Estamos, por tanto, señorías, en la fase de votación
de las proposiciones no de ley. Votamos, en primer
lugar, el punto 2 del orden del día, que corresponde a
la proposición no de ley del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso sobre política económica.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 301; a favor, 129; en contra, 163;
abstenciones, nueve.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Queda rechazada la proposición no de ley.

Seguidamente, señorías, pasamos a la votación de
los puntos 3, 4 y 5, y como les decía corresponderá
votar en este caso la enmienda de sustitución del
Grupo Parlamentario Socialista.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 301; a favor, 174; en contra, seis;
abstenciones, 121.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Queda aprobada la proposición no de ley.
(Aplausos.)
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MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELA-
CIONES URGENTES.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SEÑORA LASAGABASTER), SOBRE EL
RECONOCIMIENTO DE LAS SELECCIO-
NES DEPORTIVAS VASCAS. (Número de
expediente 173/000006.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Pasamos al punto III del orden del día: mociones
consecuencia de interpelaciones urgentes. En primer
lugar la del Grupo Parlamentario Mixto (señora Lasa-
gabaster), sobre el reconocimiento de las selecciones
deportivas vascas. (Rumores.)

Señorías, si quieren abandonar el hemiciclo háganlo
por favor en silencio, para que podamos continuar el
debate. (Pausa.)

Adelante, señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

Presentamos y queremos defender la moción que
como consecuencia de la interpelación que realizamos
la semana pasada al Gobierno, pretende que se reco-
nozcan las selecciones deportivas… (Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Disculpe, señora Lasagabaster.

En un ataque de optimismo he pensado que sería
posible continuar. Por favor, señoras y señores diputa-
dos, si pueden abandonen el hemiciclo en silencio,
porque hay una persona en la tribuna. (Pausa.)

Adelante, señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

Decía que presentamos esta moción como conse-
cuencia de la interpelación que realizamos al Gobier-
no la semana pasada, con una pretensión que entende-
mos lógica, que entendemos amparada en derecho y
que en definitiva sólo pretende responder al concepto
de identidad transmitido a través de distintas manifes-
taciones, ya sea de cultura, ya sea de lengua, o en este
caso del deporte. Queremos que se reconozcan las
selecciones deportivas vascas, catalanas y gallegas, y
decimos estas selecciones porque en el registro del
Congreso de los Diputados hemos observado que han
sido realmente las peticiones que se han realizado en
ésta y en anteriores legislaturas, y por tanto así lo
hemos querido recoger.

Reconocíamos que no había problemas jurídicos.
Siempre se ha dicho que hay un problema en la Cons-
titución que impide ese reconocimiento, y efectuába-
mos un análisis de lo que era y lo que es el artículo
149, donde por cierto no aparece ninguna mención en
las competencias del Gobierno del Estado sobre mate-

ria deportiva, y curiosamente en los distintos estatutos
de autonomía sí se recoge la competencia del deporte.
Esto es importante porque esas competencias de los
distintos estatutos de autonomía (me centraré en el
artículo 10 del propio Estatuto de Gernika) aparece
recogida la competencia del deporte en su vertiente de
potestad normativa y en su vertiente de desarrollo y
ejecución. Por tanto, primera consideración, la compe-
tencia corresponde a las comunidades autónomas y no
al Gobierno del Estado. 

Se ha querido decir también que una vez que el esta-
blecimiento o el desarrollo de esa manifestación
deportiva sobrepasa el límite de la comunidad autóno-
ma, inmediatamente correspondería al Gobierno del
Estado llevar a cabo esta actuación de gestión y de
potestad normativa, y esto no es así. Las propias sen-
tencias del Tribunal Constitucional —lo citábamos la
semana anterior— recogen que con este tipo de inter-
pretación sería muy fácil recuperar, recoger, volver a
obtener las competencias de una comunidad autónoma
con esta interpretación simple, sencilla, pero desde
luego no atinada en derecho en lo que se refiere al res-
peto de las comunidades autónomas. 

Se nos dice también, se nos ha dicho constantemen-
te, que la consideración de la competencia del artículo
149.1.3.ª relativa a las relaciones internacionales, sig-
nifica que la comunidad autónoma no puede sobrepa-
sar ese ámbito, y que por tanto no habría posibilidad
de desarrollo de incentivación de manifestaciones
deportivas más allá del propio límite de las fronteras
del Estado español. Esto no es así, porque como bien
saben ustedes esa competencia sólo hace referencia a
las relaciones que existen entre entes públicos, entre
gobiernos, en la firma de tratados, en la contracción de
obligaciones públicas, pero en ningún caso afectaría ni
afecta a lo que son entidades privadas, lo que son las
federaciones y asociaciones deportivas. Este es el quid
de la cuestión jurídica. Cuando hablamos de federa-
ciones deportivas no estamos hablando de entidades
públicas, hablamos de asociaciones privadas a las que
voluntariamente se asocian, se adhieren las personas
que entienden necesario proceder al desarrollo de un
determinado tipo de deporte. Por tanto, primera con-
clusión: no hay problemas jurídicos. Se nos habla de
la famosa Ley de 1990, tan traída y tan llevada durante
tanto tiempo. Curiosamente la Ley del Deporte del
año 1990, hay que decirlo, no forma parte del bloque
de constitucionalidad, no es una ley orgánica y no es
una ley de bases, y muy curiosamente se pretende arti-
cular todo el entramado jurídico sobre esa ley que,
entre comillas, no es orgánica, no es de bases, y por
tanto debiera estar supeditada a leyes orgánicas, como
son los estatutos de autonomía. Conclusión clarísima,
desde el punto de vista jurídico: no hay problemas 
jurídicos.

A partir de ahí hay que entrever en no sé qué sen-
tencia del Tribunal Constitucional al amparo de la Ley
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de 1990, la posibilidad de que esto no sea así; pero
realmente, desde el punto de vista de la literalidad de
la Constitución, de la literalidad de los estatutos de
autonomía, no hay ningún problema. ¿Dónde está el
problema? Pues es el de siempre, y lamento decirlo de
esta forma. La manifestación de la ministra de Educa-
ción y la enmienda que nos presenta el Grupo Socia-
lista, aparte del correspondiente diálogo y talante que
nos ofrece, el contenido real de lo que nos ofrece no se
aparta un milímetro de lo que hasta ahora nos decía el
Partido Popular, y mire usted, señora presidenta y
señorías, que lo lamentamos, pero es así. Nos piden
que no haya posibilidad de defender una identidad
dentro de la vertiente de manifestación deportiva. No
hay voluntad política. No voy a reproducir aquí el
debate de la semana pasada donde simplemente seña-
lábamos que existe un miedo reverencial a que pueda
haber una competición, ya sea en el ámbito internacio-
nal o ya sea en le ámbito estatal, imaginémonos de una
selección vasca y una selección española, o una selec-
ción vasca y una selección catalana. Creemos que esto
no es un problema. Esta es una cuestión que se deriva
de una propia manifestación deportiva, que se deriva
de una propia identidad y hay que respetar.

Señalábamos igualmente que el deporte es una
manifestación de la cultura, que las culturas no tienen
jerarquías y que las culturas en un Estado que pretende
ser pluricultural, plurinacional y plurilingüe no puede
tener como objetivo la no defensa. Por tanto, señorías,
voy a limitarme a esta consideración: primero, no hay
problema jurídico. Segundo, hay problema de falta de
voluntad política. Y tercero, rogaríamos al Grupo
Socialista que en interpretación de su propia enmien-
da, cuando dice que permita que las comunidades
autónomas promuevan sus propias selecciones, debe-
ría inmediatamente retirar los dos recursos que existen
planteados contra dos leyes, una del Parlamento vasco
y otra del Parlamento catalán. 

Soy consciente de que hoy no llegaremos a buen tér-
mino esta iniciativa y esta pretensión, pero también
soy consciente, como decía antes, de que el que la
sigue la consigue, y un objetivo de muchísima gente
que es poder participar desde su propia vertiente e
identidad es un objetivo cada vez más cuantitativo y es
un objetivo tan legítimo como cualquier otro, creemos
que al final lo conseguiremos.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Gracias, señora Lasagabaster.

Se ha presentado una enmienda por parte del Grupo
Parlamentario Socialista. Para su defensa, y por cinco
minutos, tiene la palabra el señor Jiménez Pérez.

El señor JIMÉNEZ PÉREZ: Señora presidenta,
señorías, el Grupo Parlamentario Socialista presenta
una enmienda a la moción del Grupo Parlamentario

Mixto, Eusko Alkartasuna, que significa un breve resu-
men de la posición que mantenemos. Nuestro objetivo
es establecer un marco de diálogo en materia deporti-
va, que permita desarrollar el papel de las selecciones
autonómicas, así como que se cumpla la legislación
actual donde se contempla que la representación inter-
nacional en competiciones oficiales corresponde a las
selecciones españolas en cada modalidad deportiva.
Por esta razón presentamos esta enmienda, con ánimo
de establecer el diálogo necesario para buscar espacios
comunes, espacios compartidos con las comunidades
autónomas, como no podía ser de otra manera.

Señorías, si bien es cierto que el artículo 146 de la
Constitución reconoce a las comunidades autónomas
la competencia de promoción del deporte y de la ade-
cuada utilización del ocio, diversas sentencias del Tri-
bunal Constitucional afirman que la existencia de una
determinada competencia autonómica exclusiva sobre
cierta materia no descarta la posibilidad de que en vir-
tud de otros títulos competenciales se produzca una
legítima intervención del Estado. Por tanto, y de acuer-
do con esa doctrina jurisprudencial, el ámbito deporti-
vo queda sujeto a la confluyente acción del Estado y
de las comunidades autónomas, cuyas competencias
son en esta materia concurrentes, de forma que de un
lado quedará reservada al Estado la ordenación del
deporte nacional e internacional, y de otra parte las
potestades de las comunidades autónomas deberán
entenderse referidas a la ordenación del deporte en su
territorio.

El conjunto de la moción presentada pretende el
reconocimiento internacional de las selecciones auto-
nómicas mediante su integración en los organismos
internacionales, posibilitando la participación de
dichas selecciones en las competiciones oficiales que
consideren oportunas. Para ello plantean la modifica-
ción de la Ley del Deporte. La primera consideración
que se puede realizar es que a fecha de hoy la ley está
vigente. La segunda consideración es que resulta
actualmente incompatible la participación simultánea
en competiciones oficiales externas de equipos repre-
sentativos de España y de sus distintas comunidades
autónomas.

El Grupo Parlamentario Socialista está a favor del
desarrollo de las federaciones autonómicas, pero tam-
bién está favor de defender las normas jurídicas en lo
que hace referencia a la representación internacional.
Si hablamos de aspectos exclusivamente jurídicos
aclaremos lo que haya que aclarar, pero todos sabemos
que detrás de ello hay un planteamiento político, y si
hacemos un debate en términos políticos la situación
es que la representación internacional del Estado espa-
ñol la ha de tener la selección española, como dice la
Ley del Deporte o las normas del Comité Olímpico
Internacional que hablan de Estados soberanos reco-
nocidos por ONU para participar en el ámbito de sus
competiciones, así como la de muchas federaciones
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internacionales. Una parte del Estado, tal y como está
constituido, no puede representar al Estado español.
La parte no puede representar al todo y no es lógico el
enfrentamiento del todo con una parte. Creemos que
es necesario un diálogo constructivo, suficiente y ade-
cuado para llevar a cabo la política deportiva en gene-
ral. Respecto a las selecciones autonómicas, lo defen-
deremos hasta donde sea posible, promoviendo
incluso la presencia internacional, dentro del marco
jurídico y la normativa legalmente establecida.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Señor Jiménez, tiene usted que ir acabando, por
favor. 

El señor JIMÉNEZ PÉREZ: Termino, presidenta.
El Grupo Parlamentario Socialista está dispuesto a

buscar puntos de encuentro. Pensamos que es muy
razonable la combinación del diálogo para potenciar
toda la proyección posible del deporte autonómica con
la combinación de la representación del deporte espa-
ñol en las competiciones internacionales oficiales por
parte de la selección nacional en cada modalidad
deportiva. De esta manera el ámbito deportivo queda
sujeto a la confluyente acción del Estado y de las
comunidades autónomas.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Jiménez.

Pasamos al turno de fijación de posición. Entiendo
que el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria no
desea fijar posición. Tiene la palabra el Grupo de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds. Señora García Suárez.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señora presidenta. 

Señorías, el Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds
no puede más que aplaudir la moción que hoy nos ha
presentado la diputada de Eusko Alkartasuna, Begoña
Lasagabaster. Lo queremos hacer y lo hacemos por dos
motivos al menos, por la premura de tiempo. Por un
lado, un motivo de tipo jurídico, como es el hecho de
que en el marco competencial exclusivo en materia
deportiva queda definido a través de dos sentencias, la
69/1982 y la 86/1989, cuando concreta la competencia
en materia deportiva para las comunidades autónomas.
Por tanto, señorías, esta noche, a través de la propues-
ta que se nos ha hecho llegar, se está pidiendo que se
respete la jurisprudencia. Por otro lado, estamos ante
una representatividad de federaciones, no de Estado, y
a nuestro grupo le parece que en este extremo hay una
confusión importante. Es una adscripción de creación
y afiliación de naturaleza voluntaria, y por tanto desde
nuestro punto de vista las competiciones no se pueden

entender de ninguna manera como relaciones entre
Estados, regidas por el derecho internacional, o lo que
es lo mismo, las selecciones deportivas representan no
a un Estado sino a sus respectivas federaciones. Por
eso se ha de recordar que en el Estado español hay
federaciones deportivas catalanas de adscripción
voluntaria. 

Por otra parte, no podemos olvidar ni omitir un sen-
timiento, y el deporte es sobre todo, entre otras cosas,
sentimiento. Esa legítima aspiración ha llevado, por
ejemplo, a que al Parlamento catalán llegara una ini-
ciativa popular legislativa firmada por más de 500.000
personas, que han solicitado la creación de selecciones
deportivas propias con derecho a competir a nivel
internacional y que tuvo su inicio, el primer embrión,
en el Comité Olímpico Catalán aproximadamente en
el año 1913, si no recuerdo mal. Señorías, tenemos la
obligación en esta Cámara de saber separar la repre-
sentatividad política de la representatividad fruto de la
libre asociación y de naturaleza privada, que es el caso
de la creación y adhesión de las federaciones. Nuestra
responsabilidad como representantes políticos es evi-
tar al máximo la politización de un tema como el
deporte. Es necesario acabar con las injerencias políti-
cas en cuestiones de carácter deportivo que entre otras
cuestiones lleva a su radicalización. El deporte profe-
sional es una realidad incuestionable y autónoma de
los poderes públicos que requiere una regulación sufi-
ciente y eficaz que garantice su incardinación en el sis-
tema deportivo del Estado plurinacional. Estamos
hablando de sentimientos y de símbolos; aunque para
muchos ciudadanos y ciudadanas, entre ellos incluso
podría contarme yo, no sea así, para muchos otros
miles y miles de ciudadanos y ciudadanas el deporte
es un aspecto simbólico y cultural. Vivimos en un
Estado plurinacional y pluricultural, por tanto, con
una gran diversidad; la diversidad requiere para ges-
tionarla un alto grado de respeto y de aceptación de
una realidad también plurinacional y pluricultural, y
si esto no es así no será verdad que nos creemos lo
que predicamos. En este sentido, no estaríamos de
acuerdo con la intervención hace un momento del
Grupo Socialista.

Para concluir, la propuesta que hoy nos presenta a
consideración en este Pleno Eusko Alkartasuna res-
ponde a una demanda legítima y que un día u otro tenía
que llegar, pues este es el resultado de la realidad plu-
ral de nuestro Estado democrático. Esta demanda está
realizada por ciudadanos y ciudadanas de Cataluña, el
País Vasco y Galicia, y además en nuestro caso está
avalada por los acuerdos adoptados en el Parlamento
de Cataluña con un acuerdo del Gobierno de la Gene-
ralitat para promover la presencia internacional de las
selecciones deportivas de Cataluña. Por todo esto, sin
entretenerme más porque justo son los 10 minutos,
nuestro voto va a ser favorable.

Muchas gracias. (Aplausos.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Gracias, señora García Suárez.

Por parte del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV) tiene la palabra el señor Esteban.

El señor ESTEBAN BRAVO: Mahaiburuorde
andrea. Jaun-andreok: gai hau zalantza barik gure
herriarentzat ezinbesteko eskaera dogu. Lehenago edo
geroago euskal gizartearen gehiengoak aldarrikatzen
dauan helburua, nazioarteko kiroletan ordezkaritza
eukitea, lortuko dana ziur nago ta.

El tema de la moción que se ha presentado no es un
tema nuevo en esta Cámara. Evidentemente se ha dis-
cutido en diversas ocasiones, pero lo que se ha eviden-
ciado en todas estas discusiones es que la negativa por
parte de la Administración a posibilitar las selecciones
nacionales vascas, gallegas o catalanas no se sostiene
en el plano jurídico. En estos debates han quedado de
manifiesto una serie de cuestiones de las que sí creo, a
pesar de que la proponente de la moción ha resumido
bastante bien la intervención de nuestro portavoz el
pasado 16 de septiembre de 2003, que merece la pena
dejar constancia. Lo que es evidente es que el bloque
de constitucionalidad tal y como existe en estos
momentos no impide la pretensión contenido de la
moción. El artículo 149 no cita como competencia del
Estado al deporte, y de hecho las ministras tanto en
esta legislatura como en la anterior han reconocido que
no existe un título competencial directo en materia de
deporte; sin embargo, los estatutos de autonomía
manifiestan claramente la competencia exclusiva en
esta materia. De hecho, el Tribunal Constitucional la
ha calificado de competencia autonómica exclusiva en
sentido estricto.

¿En qué se basa el Estado para poder regular esta
materia? En principio nosotros entendemos que en
nada, pero se argumentan básicamente dos cuestiones:
una, la competencia supracomunitaria. Desde luego,
cuando la Constitución quiere reservar la competencia
supracomunitaria al Estado lo dice expresamente, y
hay muchos ejemplos de ello en el artículo 149. Ade-
más el Tribunal Constitucional tiene fijada una doctri-
na muy restringida sobre la dimensión supracomunita-
ria (son éstas, me imagino, porque no hay otras, las
sentencias a las que se refería el portavoz socialista), y
según él cuando el objeto de una competencia inequí-
vocamente autonómica presenta un alcance superior al
territorio de una comunidad autónoma la comunidad
autónoma no la pierde, sigue poseyéndola —y leo lite-
ralmente—, salvo que la actividad pública que sobre él
se ejerza no sea susceptible de fraccionamiento y, aun
en este caso, cuando dicha actuación no pueda llevarse
a cabo mediante mecanismos de cooperación y coordi-
nación. Es evidente que las comunidades autónomas
podrían llevarlo adelante a través de estos mecanis-
mos. Por lo tanto, a tenor de esta jurisprudencia, es
también competencia autonómica exclusiva en sentido

estricto. La otra razón podría ser la competencia en
materia de relaciones internacionales. El Tribunal
Constitucional en la sentencia de 26 de mayo de 1994
lista cuáles son los casos en los que existe como mate-
ria exclusiva para el Estado las relaciones internacio-
nales, y son: relaciones entre Estados soberanos, rela-
ciones entre sujetos internacionales sometidos al
derecho internacional y relaciones que deben producir
una serie de efectos en el ámbito de responsabilidad
internacional o de la política exterior del Estado. Pues
bien, en una competición deportiva de índole interna-
cional los sujetos no son Estados soberanos ni sujetos
internacionales sometidos al derecho internacional, los
sujetos son entes asociativos de naturaleza estricta-
mente privada. La selección deportiva no representa
estrictamente al Estado sino a la federación, un ente
privado, y evidentemente estas relaciones entre entes
privados no pueden producir efectos en el ámbito de la
responsabilidad internacional o de la política exterior
del Estado. Por lo tanto, el bloque constitucional no
impide la pretensión de la moción. Es evidente que el
problema no es jurídico, sino que es una cuestión de
mera voluntad política.

Es una materia delicada porque el deporte y los
colores de cada cual despiertan pasiones y nos llega
muy adentro, muchas veces más que otras cosas que
quizá sean más importantes. Este asunto no se plantea
en todas las comunidades autónomas. Es evidente que
por algo hay grupos nacionalistas representados en
este Parlamento, porque verdaderamente es en las
nacionalidades históricas donde hay unas profundas
raíces que hacen que la reivindicación de expresión
nacional se pida también para el ámbito deportivo. Se
ha manifestado esa voluntad por parte de la ciudadanía
a través de asociaciones de defensa de las selecciones,
en fiestas, en actos, en concentraciones, pero también
se ha manifestado por parte de los deportistas en estas
tres nacionalidades históricas. Hablaba de sentimien-
tos y es evidente que nadie quiere herir a nadie, por lo
menos este portavoz y creo que tampoco la diputada
que ha presentado la moción ni los grupos que han pre-
sentado mociones de este tenor en ocasiones anterio-
res, pero lo que no puede pretender el resto de los gru-
pos que no dan vía libre a esta pretensión es que los
demás vibremos, sintamos como propias a las selec-
ciones españolas. La Eurocopa puede ser una materia
muy interesante en el ámbito deportivo para muchos
ciudadanos vascos y para mí mismo, pero sinceramen-
te en el ámbito de los sentimientos no me llama en
absoluto la atención. Nadie puede obligar a otro a sen-
tir de una determinada manera, y como he dicho antes
este es un ámbito del sentimiento.

¿Qué daño se hace a las selecciones españolas y a
sus seguidores por reivindicar nuestras propias selec-
ciones? Yo creo que absolutamente ninguno. Desde
luego por este hecho no vamos a dejar de ser parte del
Estado; una cosa no trae la otra. Se nos dice que la
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parte no puede representar al todo; no queremos repre-
sentar a España, queremos representar a nuestras pro-
pias naciones. El problema puede ser la competición,
pongamos por caso, entre una selección española y una
selección vasca, por ejemplo. ¿Ahí habría un proble-
ma? Desde luego la actitud de la Administración ha
demostrado que ese no es el problema. Es el caso con-
creto del surf, una federación internacional en la que
no existe o no existía una federación española, sí una
vasca. Se participa, se intenta participar, pero ¿cuál es
la actitud por parte de la Administración española,
dado que no hay una selección española específica? La
oposición directa y total, poner todas las trabas posi-
bles y la creación artificial, porque fue a toda prisa, de
una federación española en esta materia.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Señor Esteban, se excede ya en dos minutos. Por
favor, concluya.

El señor ESTEBAN BRAVO: Sí, acabo.
Este tema volverá y espero que sea en una moción,

en una proposición conjunta de muchos grupos de esta
Cámara. Tengo curiosidad en saber el resultado de la
votación, a ver qué va a hacer el Grupo Socialista
pasando de una abstención en la legislatura anterior a
este momento; la curiosidad es aún mayor por saber
qué van a hacer los miembros del Partido Socialista de
Cataluña que tienen también un deseo, así lo han mani-
festado, de formar un grupo parlamentario propio, y
de esta manera podremos testar cómo va el avance de
ese nuevo estatuto catalán porque parecía que esta
materia, al menos de las manifestaciones del president,
iba hacia adelante. Tengo curiosidad por ello. No espe-
ro muchas cosas en cambio de los socialistas vascos.

Vamos a votar a favor, bien entendido que la diputa-
da del Grupo Mixto que ha presentado la moción no va
a admitir la enmienda que propone el Grupo Socialista
porque devalúa la propuesta. 

Nada más y muchas gracias, señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): A usted, señor Esteban.

Por parte del Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana, tiene la palabra el señor Canet.

El señor CANET COMA: Gracias, señora presi-
denta.

Esquerra Republicana va a votar favorablemente la
moción presentada por la diputada del Grupo Mixto,
señora Lasagabaster, por múltiples razones, entre las
que cuentan y mucho las de cercanía, de cercanía
nacional. En Catalunya, y es muy sabido, se vive con
especial sensibilidad el asunto de las llamadas selec-
ciones deportivas y no desde ahora, hace ya mucho,
más de un siglo, porque estoy hablando del año 1900
en que un equipo de remeros catalanes participó de

manera semioficial en los Juegos Olímpicos de París.
Nadie en la Cámara ignora que en el momento presen-
te hay una tenaz actividad de lo que se denomina
sociedad civil catalana a favor del reconocimiento de
las selecciones deportivas y también el Parlament se
ha pronunciado, e incluso los partidos firmantes del
actual pacto de Gobierno se han comprometido a
impulsar la participación internacional de las seleccio-
nes catalanas. Se arguye a veces a favor de las selec-
ciones aludiendo a la ausencia del deporte en la lista
de competencias exclusivas que quedan reservadas al
Estado. También lógicamente se aducen argumentos
jurídicos desde posiciones absolutamente contrarias, y
lo vemos en la enmienda que presenta el Grupo Socia-
lista, casi siempre apelando a la Ley del Deporte y a la
propia Constitución. En concreto la Ley del Deporte
establece que las federaciones españolas ostentarán la
representación de España en las actividades y compe-
ticiones deportivas de carácter internacional. 

No voy a entrar en debates jurídicos, pero quiero
recordar que las selecciones deportivas representan,
como se ha dicho ya de manera repetida, a sus federa-
ciones. Añadiría más, lo que podríamos llamar el siste-
ma internacional del deporte es mayoritariamente pri-
vado, no público o político. De hecho actualmente en
Europa occidental sólo España e Italia consideran a las
federaciones deportivas como organismos públicos. Es
más, se da el caso de selecciones que ni tan siquiera
lucen distintivos nacionales, sino escudos de federa-
ciones, es el caso de Dinamarca. De ahí que el recono-
cimiento provisional a la Federación Catalana de Pati-
naje por parte de la FIRS no se debiera como se dijo
en su momento a un vacío legal. Lo que ocurrió es que
los criterios de admisión de nuevos miembros de la
FIRS se rigen por normas de ámbito privado. Son esta-
tutos que no imponen limitaciones de tipo geográfico
o político; es decir, se entiende que las federaciones
representan a los federados, no más, por aquello que
antes dije. El sistema deportivo internacional no fun-
ciona siempre con criterios de representación política.
Si se ha producido, que está por ver, la intervención
del Consejo Superior de Deportes presionando políti-
camente para impedir la confirmación de una decisión
de ámbito privado, nos parecería una interferencia
poco justificable. Nosotros no pedimos que nadie abju-
re de sus planteamientos, simplemente pedimos juego
limpio, un juego limpio que esperamos del partido
mayoritario, aceptando lógicamente sus discrepancias
de planteamiento que ya nos han explicado.

No puedo dejar de recordar, cuando alguien pone el
grito en el cielo ante un hipotético enfrentamiento
deportivo, oficial o no, entre España y una federación
que se corresponde con una comunidad autónoma, que
hay precedentes, alguno no oficial, pero ilustrativo. En
tiempos de Franco, concretamente en el año 1947,
Cataluña y España se enfrentaron en el estadio de
Montjüic en un partido de fútbol. El resultado es lo de
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menos: tres a uno para los locales. También hay ejem-
plos oficiales, uno de ellos muy cercano en el tiempo y
sorprendente. Hablando de patinaje diré que en la últi-
ma Copa del Mundo de carreras Navarra se enfrentó a
España. Resulta que los mejores patinadores son nava-
rros y el vicepresidente de la española consideró ade-
cuado formar dos equipos, y no pasó nada que se sepa. 

Resumiendo y desdramatizando, admitir que unas
federaciones puedan ser admitidas en federaciones
internacionales como miembros de pleno derecho no
menoscaba en absoluto la esencia del Estado, sino que
acentúa su pluralidad. Déjenme acabar con una cita de
Pierre de Coubertin, padre del olimpismo moderno y
tan invocado cuando conviene; dijo en 1916: La geo-
grafía deportiva no coincide con la geografía política.
Nosotros lo creemos, sabemos ser perseverantes por-
que estamos convencidos que al final del camino el
reconocimiento acabará llegando, y esperemos que sea
bien recibido.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Canet.

Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), tiene la palabra el señor Maldonado.

El señor MALDONADO I GILI: Muchas gracias,
señora presidenta.

Voldria saludar breument a uns catalans que estan
avui al Congrés i que comparteixen el desig de tenir
seleccions catalanes. Benvinguts.

Intervengo en nombre de mi Grupo, Convergència i
Unió, para fijar posición y para anunciar el sentido de
nuestro voto, que no puede ser otro que positivo. Una
vez más se debate en este hemiciclo el reconocimiento
de las selecciones deportivas vasca, catalana, gallega.
En honor a la verdad, si no fuera porque este es un ele-
mento importantísimo para nuestras naciones, seguro
que ya habríamos cejado en nuestra insistencia ante
los oídos sordos permanentes, pero las naciones sin
Estado están condenadas por ahora a perseverar en sus
derechos para avanzar en su autogobierno.

Durante mis palabras me referiré a Cataluña, si bien
saben los representantes vascos y gallegos que tienen
nuestra solidaridad para sus mismas reivindicaciones.
Acometo mi intervención con la misma ilusión de
siempre, con la misma voluntad de conseguir este
reconocimiento, pero con la tristeza por la interven-
ción de la señora ministra en el último Pleno de la
semana pasada a resultas de una pregunta de quien les
habla sobre este mismo tema, también aumentado por
las palabras del portavoz socialista de hoy. Señor por-
tavoz socialista, no pedimos por ahora hablar de entrar
a formar parte del Comité Olímpico Internacional,
hablamos meramente de poder participar en campeo-
natos internacionales de Europa, del mundo, etcétera.
No pretendemos suplantar ni representar a España, tan

sólo queremos representar a nuestras naciones, en mi
caso Cataluña. Es cierto que ya en su discurso de
investidura el presidente del Gobierno, señor Rodrí-
guez Zapatero, dio a entender una actitud en este tema
similar a la de los gobiernos del señor Aznar y de don
Felipe González, de negación total, pero ya les avanzo,
señores del Gobierno, que nosotros, la inmensa mayo-
ría de los catalanes, no cejaremos tampoco en nuestro
empeño. ¿Por qué no cejaremos? Pues por muchas
razones, pero por falta de tiempo sólo expondré algu-
nas de ellas: en primer lugar, porque tenemos derecho;
en segundo lugar, por la voluntad popular; en tercer
lugar, por antecedentes. 

Tenemos derecho como nación que somos. Ya sé
que ustedes se escudan en las leyes; pues, ni en esto
tienen razón. Ustedes, señores del Gobierno, se escu-
daron el otro día en la ley del deporte español del
año 1990 —se ha hecho mención antes—; pues bien,
esta no es una ley de bases ni orgánica y, por tanto, no
entra en el bloque constitucional, y a la vez los estatu-
tos de autonomía son jerárquicamente superiores.
Vamos, por ejemplo, a Cataluña. La Lley de l’esport
català 1/2000 ya habla de promover y difundir el
deporte catalán en ámbitos supraautonómicos. Tam-
bién recoge esta ley el reconocimiento de las seleccio-
nes deportivas y su derecho a competir internacional-
mente. Siguiendo por este camino, ustedes saben que
las federaciones deportivas autonómicas, estatales e
internacionales son entes privados, también se ha
dicho, por tanto, no dependen de los ministerios. Pre-
gunto: ¿Por qué el Gobierno español interfiere en enti-
dades privadas? No se preocupen, como no me respon-
derá nadie del Gobierno, ya lo hago yo: Para controlar
políticamente todo desde el Estado, para seguir con el
lema de antaño: una, grande, pero a la vez poco libre.
Señores del Gobierno Socialista, no politicen el depor-
te, sean demócratas, apliquen también el tan cacareado
talante en el deporte. Este Estado es también desde el
punto de vista del deporte plurinacional. Segundo
aspecto, por la voluntad popular. En un Estado de
derecho la democracia se sustenta siempre en la volun-
tad del pueblo, y el pueblo catalán quiere federaciones
deportivas reconocidas y compitiendo internacional-
mente. Una encuesta reciente nos dice que el 98,2 por
ciento de los catalanes y catalanas así lo quieren.
Sepan —también se ha dicho— que el Parlamento de
Cataluña en su día recibió más de 500.000 firmas apo-
yando las selecciones catalanas mediante la Platafor-
ma pro selecciones catalanas. ¿No es suficiente aquest
clam? (¿No es suficiente este clamor?) Señores del
Gobierno, rectifiquen, no hagan como hizo el PP, que
hacía oídos sordos a todo. Tercer aspecto, por antece-
dentes. Cataluña ya formó parte de federaciones inter-
nacionales antes de la dictadura, incluso ahora tene-
mos tres federaciones reconocidas internacionalmente,
la de Korbal, la Federació d’entitats excursionistes,
equivalente a la Federación española de montaña y
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escalada, con un campeón y una campeona del mundo,
Agustí Roc y Teresa Forn, que en los últimos campeo-
natos del mundo de carreras de alta montaña en Mala-
sia compitieron con países como Japón, Estados Uni-
dos, Italia, etcétera; y ahora hace pocos meses la FIRS
ha reconocido la Federación Catalana de Patinaje. 

Señores del Gobierno, ¿por qué tres federaciones sí
y sesenta y cuatro no? Cataluña es también un país
desde el punto de vista deportivo; es un país deportivo
porque el 10 por ciento de sus ciudadanos, más
de 600.000 hombres y mujeres, son deportistas fede-
rados, hacen deporte de competición; más de 180.000
niños y niñas hacen deporte escolar; tenemos 64 fede-
raciones deportivas alrededor de la UFEC; el 68 por
ciento de los catalanes practica alguna modalidad
deportiva; tenemos campeones olímpicos, del mundo,
de Europa, etcétera. De ahí la importancia que da
Cataluña al deporte. No busquen otros motivos, no los
hay; no se hace en contra de nadie. Sólo es un sueño
que queremos que se haga realidad. ¿Hemos de ir
poco a poco y por detrás? ¿No sería mejor un pacto
político? Cambien las leyes si hace falta, aunque con
las actuales podemos hacerlo; cambien de actitud
política, no sean centralistas y antidemócratas; hagan
realidad el sueño del pueblo catalán. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Señor Maldonado, debe ir acabando.

El señor MALDONADO I GILI: Voy acabando.
Me dirijo a las diputadas y diputados catalanes de

los dos grupos mayoritarios para que, llamando a su
conciencia patriótica, más allá de la disciplina de par-
tido, den respuesta positiva a la voluntad de la inmensa
mayoría de los catalanes y voten afirmativamente esta
moción. Hagan realidad el sueño del pueblo catalán,
porque como dijo en su día el presidente de Cataluña,
Lluís Companys: Tornarem a lluitar, tornarem a ven-
cer; y en el tema de las selecciones deportivas desde
Cataluña seguiremos luchando hasta vencer.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Maldonado.

Finalmente, por parte del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso tiene la palabra el señor Gon-
zález Pérez.

El señor GONZÁLEZ PÉREZ: Gracias, señora
presidenta.

Señoras y señores diputados, no voy a entrar, por-
que además ya se ha hecho aquí, en el ámbito jurídico
jurisdiccional sobre el tema de las selecciones deporti-
vas internacionales. Solamente voy a hacer una lectura
de una sentencia del Tribunal Constitucional, ya que
se ha hecho referencia reiteradamente a la Ley del año
1990, del Deporte. La sentencia del Tribunal Constitu-

cional 165/1994, de 26 de mayo, es taxativa cuando
establece la pretendida asunción de la exclusiva e
incondicionada representación internacional del
deporte de las comunidades autónomas. No es una
simple medida dotada de cierta incidencia exterior, uti-
lizando la expresión de la sentencia del Tribunal
Constitucional 1975/1995, de 5 de diciembre, sino
que supone la alteración competencial estatal en
materia de relaciones internacionales de dirección de
la política exterior en relación con la cultura y del
ámbito físico de actuación de aquellas que, en suma,
supondría una actuación ultra vires de la competencia
autonómica sobre el deporte, pues la representación
internacional del deporte español en su conjunto
corresponde al Estado a través de las federaciones
deportivas españolas de las que forman parte las fede-
raciones autonómicas. 

Nosotros sí tenemos lealtad constitucional. Lo que
es una auténtica paradoja es que los proponentes nos
pidan a nosotros lealtad constitucional. Nadie es per-
fecto. Nosotros lo que sí podemos decir es que tene-
mos la voluntad y la meta de respetar y cumplir la
Constitución. Lo que me parece una postura de cinis-
mo inaudito y sin límites es que un partido que ha
manifestado su intención expresa de vulnerarla y de
no acogerse a las reglas del juego que todos nos hemos
dado pida lealtad constitucional. Su partido, Eusko
Alkartasuna, participa de un Gobierno que ha propues-
to un plan de dudosa constitucionalidad con intencio-
nes reales no confesadas. Han admitido que no tienen
más remedio que someterlo a la votación de las Cor-
tes, pero al mismo tiempo han anunciado que, inde-
pendientemente de lo que decidan las Cortes, lo van a
someter a una consulta de modo que, en contra de lo
que dictan las leyes y también la Constitución, ustedes
sólo van a hacer caso a lo que ustedes quieren que
salga adelante. Hoy está sucediendo exactamente
igual. No se trata de que se venga aquí y se nos diga
que si no hacemos lo que ustedes quieren automática-
mente somos intransigentes. No, estamos respetando
la legalidad establecida. Se trata precisamente de acor-
dar algo y de respetarlo, y de respetarlo como se viene
respetando hasta ahora, y además de respetar precisa-
mente lo que dice la mayoría. Debemos creer en la
democracia. Estamos en una democracia parlamenta-
ria, por tanto, mayorías, minorías. Además, en el caso
de que llegáramos a aceptar esas tesis, ellas serían de
entrada excluyentes. Menos mal que aquí se ha dicho
que se hace referencia a Cataluña, País Vasco y Galicia
porque son los que han presentado esas propuestas. De
todas formas en el último punto de la moción me deja
sorprendido que pidan la retirada de los recursos de
inconstitucionalidad del Gobierno actual. Si están tan
seguros de que su postura se ajusta a la legalidad, no
entiendo cómo piden que se retiren los recursos de
inconstitucionalidad, a menos que ustedes no crean en
la pulcritud del Tribunal Constitucional y, por tanto,
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consideren que el mismo manipule o prevarique en sus
resoluciones.

Sinceramente no podemos apoyar esta moción.
Estaríamos absolutamente dispuestos y sin ambages a
apoyar la enmienda que presenta el Grupo Socialista,
pero también he de decirle algo relativo al Grupo
Socialista. En menos de año y medio han llegado a
esta Cámara tres propuestas del mismo tenor. Las dos
veces anteriores el Grupo Socialista se ha abstenido;
ocho meses después, hoy, el Grupo Socialista parece
que va a cambiar su voto. Bienvenido sea de donde no
tuvieron nunca que irse. Les voy a decir una cosa para
finalizar. Señores del Grupo Socialista, ustedes en
este punto juegan con mucha ventaja, la misma venta-
ja que nosotros no tuvimos. A diferencia de ustedes,
en los temas que afecten a la esencia del Estado y a su
representatividad nos tendrán siempre a su lado, sin
ambigüedades, sin abstenciones o partidismos. En
ningún caso renunciaremos a estos principios por
hacer oposición.

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón Pique-
ras): Muchísimas gracias, señor González Pérez.

Entiendo que el Grupo Parlamentario Mixto no
acepta la enmienda del Grupo Parlamentario Socialis-
ta. Por tanto, votaremos al final de las mociones la
moción consecuencia de interpelación tal como la
había presentado el Grupo Parlamentario Mixto.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS,
SOBRE LA SITUACIÓN DE IZAR. (Número
de expediente 173/000007.)

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón Pique-
ras): Señorías, pasamos al punto séptimo.

Para debatir la moción del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds, sobre la situación de Izar, tiene la palabra
el señor Pérez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Gracias, señora
presidenta. Intervendré con brevedad, porque si ade-
más de ser pocos nos cebamos con nosotros mismos…

La semana pasada en la tramitación de la interpela-
ción ya manifestamos las motivaciones de esta
moción. Por tanto, no vamos a insistir en el contenido
de las argumentaciones. Somos conscientes de que hay
una situación compleja, delicada, en la que la respon-
sabilidad fundamentalmente la han puesto los trabaja-
dores: 18 meses para negociar un convenio colectivo,
maltratados, reprimidos por una política injusta, por
una dirección de la empresa y de la propia SEPI,
actuando en la vía de la pérdida de capacidad de los
astilleros y poniendo en peligro el empleo y el futuro

de la industria naval de nuestro país. A esa difícil situa-
ción se han sumado las decisiones de la Comisión
Europea, que establecen el riesgo de cierre real del
centro de producción.

Lo que nosotros proponemos en este momento son
las tres líneas de actuación que señalábamos la pasada
semana: un compromiso de solución negociado con
los sindicatos y con las comunidades autónomas afec-
tadas, mantener los mayores niveles de empleo y la
capacidad productiva y una posición firme ante la
Unión Europea por considerar que Izar es víctima de
una situación que no respeta las reglas de la competen-
cia en los mercados internacionales. Queremos con
está moción —así lo han entendido los demás grupos
parlamentarios— lanzar un mensaje a los trabajadores
de los astilleros, en el sentido de que la política puede
ser un instrumento útil que además les afecte de mane-
ra positiva en sus reivindicaciones. Esa es la intención
política y esos son los objetivos. Se trata, pues, por
nuestra parte de entablar un proceso de diálogo con los
agentes sociales y con las comunidades autónomas sin
definir ni cerrar el contenido de los acuerdos que son
posibles y deseables.

Por supuesto que en este proceso hemos conocido
una enmienda de sustitución que al parecer cuenta con
el apoyo suficiente del resto de los grupos parlamenta-
rios como para convertirse en mayoritaria. Dicha
enmienda coincide plenamente con el sentido de nues-
tra moción, hasta el punto incluso de no explicarnos
bien por qué se ha hecho. Quizá haya sido para diluir
algún criterio general e incorporar ciertos condiciona-
mientos de la negociación que nosotros dejábamos
abierta. En cualquier caso, señora presidenta, si esa es
la moción que apoya la mayoría y eso es lo que hace
que los trabajadores de Izar tengan la seguridad de que
este Parlamento insta a la solución de su problema, del
problema de la naval española, el problema que hoy
estamos aquí tratando de resolver, que sea esa la
moción que se apruebe. Desde luego no seremos noso-
tros quienes impidamos que se den pasos de solución
por el simple hecho de firmar la obra. Nosotros somos
una de esas fuerzas políticas a la que le importa más el
arte que el simple coleccionismo.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Pérez.

Para la defensa de las enmiendas presentadas, tiene
en primer lugar la palabra, por el Grupo Parlamentario
Mixto, el señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias,
señora presidenta.

Como representante del Bloque Nacionalista Gale-
go, debería empezar por advertir que nos hallamos en
un contexto en el que inexorablemente se nos quiere
llevar a un proceso de reestructuración del sector
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naval. Esto es así porque todos los datos lo indican.
Desde hace dos años en el seno de la OCDE, en con-
creto en el grupo de trabajo número seis, construcción
naval, se están llevando a cabo negociaciones para ver
de qué manera se puede redimensionar la construcción
naval mundial civil y cómo se puede repartir la carga
de trabajo correspondiente entre los distintos Estados
del mundo, cuestión difícil de resolver políticamente,
existiendo el compromiso de llegar a una solución a
mediados de este año. Además, sabemos también que
los cinco grandes de la construcción naval, Japón, la
Unión Europea, Corea del Sur, Estados Unidos y
China, han decidido en la última reunión celebrada en
el mes de diciembre llegar a un acuerdo este año en el
ámbito de la adecuación y del reparto de las cargas de
trabajo. Incluso la propia Unión Europea ha elaborado
recientemente un documento en el que participó la
entonces gerente de Izar, que define el futuro de la
industria de la construcción naval europea contem-
plando la necesidad de reestructurar esta industria y
solamente habrá ayudas a cambio de la reestructura-
ción. Por tanto, si observamos lo que está pasando con
el Estado español, nos daremos cuenta de que primero
tiene lugar una política de vaciado de gradas, una
característica de estos procesos, después se implantan
los expedientes de regulación y finalmente se justifica
la necesidad de una nueva reducción de la capacidad
productiva y del empleo.

Nosotros hemos presentado a la moción de Izquier-
da Unida, respetando al máximo dicha moción, una
serie de enmiendas de adición cuya necesidad voy a
justificar. En primer lugar, una enmienda que preten-
de, en cuanto a las responsabilidades internas, intensi-
ficar la actividad comercial para conseguir contratos
que doten a los astilleros de carga de trabajo. Porque
hay un dato elocuente. En el año 2003 se contrataron a
nivel mundial nada menos que 42 millones de TBC y
las gradas del Estado español vacías. Pero es más, en
el año 2000 fueron 32 millones y la Unión Europea
acaparó el 32 por ciento de esa demanda mundial. Por
tanto, no todos los Estados de la Unión Europea tienen
el mismo problema. Es cierto que en el año 2003 sola-
mente el 4 por ciento fue para la Unión Europea, pero
hay que tener en cuenta que la cartera de pedidos es
por tres o cuatro años, lo cual justifica estas diferen-
cias porcentuales. Para nosotros es muy importante
aplicar una política agresiva en el mercado internacio-
nal y modificar la estructura organizativa de Izar de
forma que se puedan conformar complejos integrales
de construcción naval, civil y militar a escala territo-
rial y no como hasta ahora que se estuvieron movien-
do los bloques por todo el Océano Atlántico en una
posición que no es precisamente la más competitiva ni
la más racional. Pero hay tres cuestiones más. Debido
a que la capacidad de producción asignada al Estado
español es excesivamente baja —191.500 TBC— en
relación con 32.000 ó 42.000 millones, no podemos

pasar por la reducción de la cuota de la capacidad asig-
nada hasta ahora, porque eso significaría la elimina-
ción del Estado español como productor en ese sector
estratégico tan importante. Lo mismo ocurre con la
reducción de los puestos de trabajo, que es reducir lo
inexistente. Porque cuando había carga de trabajo
había que contratar a muchas compañías auxiliares, a
miles de trabajadores. Por tanto, el mantenimiento de
todos y cada uno de los centros y el mantenimiento del
empleo es sustancial.

Les diré que el Plan Galicia, que solamente era vir-
tual y que ahora además de virtual es inexistente, pro-
metía nada menos que Izar-Fene, que no recibió nin-
guna ayuda de las ahora declaradas ilegales, por lo que
no pudo construir barcos desde el año 1966. En esta
reestructuración a escala territorial debería contem-
plarse que pudiese, por lo menos, ir al mercado de la
construcción naval convencional. Si estas modificacio-
nes no se aceptan, desde una óptica de respeto por las
decisiones de los demás no podemos aceptar la
enmienda transaccional. Por lo tanto, nos abstendre-
mos, en primer lugar, porque pensamos que en la
Comisión Delegada no están presentes las comunida-
des autónomas; en segundo lugar, porque que el plan
estratégico se debía hacer teniendo en cuenta, no los
parámetros de rentabilidad, que siempre son subjeti-
vos y están sometidos a la espada de Damocles de la
destrucción de empleo y de nuestra capacidad de pro-
ducción e incluso del cierre de centros; en tercer lugar,
porque impedir la creación de complejos integrales (no
de la integración productiva a la que se refiere la
enmienda, que puede suponer la eliminación en la prác-
tica de muchos centros y la no opción a la construcción
naval civil que es lo que estamos discutiendo, así como
la falta de un espíritu más agresivo desde el punto de
vista de la defensa de ayudas mientras duren las condi-
ciones internacionales de ausencia de un mercado libre)
nos lleva, respetando la posición de los demás, a no
poder aceptar esta enmienda transaccional y mantener
una posición de abstención, puesto que otra posición
consistiría en avalar posturas de reconversión que,
desde nuestra óptica, no podemos hacerlo.

Nada más y muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Gracias, señor Rodríguez.

Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) tiene
la palabra el señor Azpiazu.

El señor AZPIAZU URIARTE: Señora presidenta
el tema de Izar, el de los astilleros públicos está triste-
mente de nuevo en el candelero. La amenaza de quie-
bra y reconversión se cierne de nuevo sobre un sector
que hace dos décadas sufrió en sus propias carnes las
consecuencias de una drástica crisis económica inter-
nacional. Sabemos que no es tarea fácil, pero también
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sabemos que es una tarea y responsabilidad del
Gobierno del Estado.

Nuestro grupo parlamentario ha presentado una
enmienda a la moción que debatimos en el sentido de
incorporar activamente a las comunidades autónomas
en el grupo de trabajo interministerial que, al parecer,
está funcionando ya. A nuestro juicio las comunidades
autónomas deben participar activamente en el análisis,
evaluación y propuestas de resolución del futuro de los
astilleros. La Comunidad Autónoma de Euskadi no
quiere ser ajena al proceso de decisiones de un convi-
dado de piedra sin capacidad de maniobra. Queremos
aportar y participar de la solución definitiva, de ahí el
sentido de nuestra enmienda. Creemos que parte
importante de la solución al problema pasa por una
fuerte negociación con la Unión Europea. El Gobierno
español tiene la responsabilidad política de afrontar la
cuestión.

El señor Solbes, responsable de Sepi, debe darse
cuenta de que ya no es comisario europeo, sino vice-
presidente segundo y ministro de Economía y Hacien-
da y le compete defender con todas sus energías el
futuro de los astilleros públicos ante la Unión Euro-
pea. Otros países y Estados como Alemania y Francia
lo hacen sin reparo. Los países asiáticos utilizan el
dumping social y todos conocemos las medidas pro-
teccionistas existentes al respecto en Estados Unidos.
Si me permiten la expresión, da la impresión de que
Europa, y en nuestro caso el Estado español quisiera
ser más papista que el Papa. El Gobierno deberá nego-
ciar con la Comisión Europea las demoras, aplaza-
mientos o descuentos en las devoluciones de las ayu-
das que sean necesarias para garantizar el futuro del
sector, con recortes mínimos de actividad y empleo. Si
desde el punto de vista diplomático se está abandonan-
do Estados Unidos y la foto de las Azores y se está vol-
viendo al redil del consenso europeo, el factor tiempo
no debe ser un problema irresoluble, no debe haber
urgencia ni precipitación en el asunto.

Como representante del Grupo Vasco, del Partido
Nacionalista Vasco, quiero manifestar nuestra opinión
en relación a los astilleros de La Naval de Sestao. Fue
compromiso electoral firme del Partido Nacionalista
Vasco, y lo vamos a intentar cumplir con todo nuestro
empeño, la defensa de La Naval de Sestao. Nos opone-
mos frontalmente, en línea con lo defendido por el
Gobierno vasco, al cierre de La Naval, y lo hacemos
por múltiples motivos: económicos, sociales, sectoria-
les y locales. En aproximadamente 15 años el área de
Bilbao ha sufrido el cierre traumático de tres centros,
con una reducción drástica de la actividad y de la plan-
tilla; de más de 6.000 trabajadores directos en el sector
quedan tan sólo 1.200, un 20 por ciento. Además, la
margen izquierda especialmente ha soportado estas y
otras consecuencias de manera intensa; la margen
izquierda se ha ido desertizando industrialmente y se
han agudizado los problemas de desempleo. Junto a

La Naval, Altos Hornos de Vizcaya —hoy Acería
Compacta de Bizkaia— y Babcock Wilcox son ejem-
plos emblemáticos de lo sufrido por localidades como
Baracaldo, Sestao, Portugalete, Trápaga, etcétera. Cre-
emos firmemente en las potencialidades de Sestao y en
el futuro de la actividad del astillero.

La situación geográfica de Sestao es estratégica en
el ámbito de la Unión Europea. La tecnología de la
planta, la formación de sus trabajadores, la experien-
cia adquirida en proyectos de alto valor añadido en el
sector no pueden echarse por la borda de la noche a la
mañana y menos por la incapacidad de los gobernan-
tes para buscar una solución razonable a lo que es real-
mente razonable. La Naval de Sestao ha sabido hacer
proyectos complejos y singulares en los últimos años,
como FSVLNG, dragas, etcétera; ha adquirido conoci-
mientos específicos importantes en gas licuado y otros
ámbitos tecnológicamente avanzados; su know how es
hoy día indiscutible en el sector; sus instalaciones son
modernas y disponen de un centro de formación que
da servicio incluso a la industria auxiliar colaborado-
ra; tiene capacidad de generar más empleo y actividad
en el entorno que en el propio astillero y está invirtien-
do en proyectos medioambientales, y hoy en día ya es
capaz de construir lo que va a ser una demanda impor-
tante y creciente en el futuro. La Naval de Sestao ha
apostado por las propulsiones limpias, por la distribu-
ción de LNG de cabotaje, la distribución de gas a pre-
sión, las autopistas del mar, los buques con planta
desalinizadora. Este futuro, estas perspectivas no se
pueden echar por la borda. 

El Partido Nacionalista Vasco espera que tanto el
Partido Socialista de Euskadi como el Partido Socia-
lista Obrero Español y el resto de partidos y grupos de
esta Cámara sean sensibles a la realidad que he trata-
do de transmitirles. Espero que el compromiso al res-
pecto del presidente Rodríguez-Zapatero no sea un tic
electoral y quede en meras palabras. Si, tal y como es
previsible, el grupo proponente no acepta la enmienda
del Grupo Parlamentario Vasco y, por el contrario,
acepta la planteada por el Grupo Socialista, el Grupo
Vasco se va a abstener en la votación de esta moción y
lo va a hacer fundamentalmente porque creemos que
en los apartados c) y e) del punto segundo de la
enmienda del Grupo Socialista se puede esconder un
proceso de reconversión cuyo alcance hoy desconoce-
mos y que puede ser planteado a las comunidades
autónomas una vez ya decidido y sin que éstas hayan
participado, tal y como lo plantea nuestro grupo par-
lamentario en su enmienda. Sin embargo, nuestra dis-
posición para evitar el conflicto y buscar una solución
satisfactoria al problema es total. Esperamos y desea-
mos colaborar en ello.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Gracias, señor Azpiazu. 
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Por parte del Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana tiene la palabra el señor Ramón. 

El señor RAMÓN TORRES: Gracias, señora pre-
sidenta.

Entendemos la valentía de Izquierda Unida al pre-
sentar esta moción y el tema de Izar en el Congreso.
Entendemos también que la enmienda que presentará
el Grupo Parlamentario Socialista busque un marco de
diálogo entre sindicatos y comunidades autónomas, ya
que son los sindicatos los que primero están sufriendo
este problema. Sí entendemos, tal y como pide el
Grupo Parlamentario Vasco, que sean las comunidades
autónomas quienes rijan este tema o, como ha comen-
tado el Bloque Nacionalista Galego, que se tiene que ir
o ser más valiente a la hora de buscar temas comercia-
les para que sea mucho más beneficioso para los traba-
jadores. En esta posición, si no se aceptan las dos
enmiendas que ha presentado el Bloque Nacionalista
Galego y el PNV, también nos abstendremos.

Muchas gracias, señora presidenta. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Gracias, señor Ramón. 

Quedan todavía dos grupos parlamentarios por
defender sus enmiendas. El siguiente es el Grupo Par-
lamentario Popular. Tiene para ello la palabra el señor
Fernández de Mesa. 

El señor FERNÁNDEZ DE MESA DÍAZ DEL
RÍO: Gracias, señora presidenta. 

Señorías, el Grupo Parlamentario Popular está dis-
puesto a apoyar la moción que presenta el Grupo Par-
lamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Inicia-
tiva per Catalunya Verds porque coincidimos
prácticamente en los puntos de la exposición de moti-
vos y en los puntos en los que se recoge definitivamen-
te la moción que presenta aquí el día de hoy. Como
podemos coincidir exactamente igual con lo que ha
presentado el Bloque Nacionalista Galego, con lo que
ha presentado el PNV, incluso con lo que ha presenta-
do el Grupo Socialista. Sin embargo, coincidiendo
todos en aspectos muy importantes de esta moción, no
podemos admitir, ni muchísimo menos creo que este
Parlamento puede admitir, el apartado de la enmienda
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista en la
que pretende que este Congreso de los Diputados reco-
nozca que el Gobierno español ha cometido irregulari-
dades o que ha dado ayudas irregulares a los astilleros
españoles. Es tanto como que nosotros mismos nos
carguemos nuestros propios astilleros. 

Nosotros hemos propuesto una enmienda en el día
de hoy en la que, además de incidir en el mantenimien-
to del empleo, además de incidir en lo que es el mante-
nimiento de las instalaciones, solicitamos que se recu-
rran ante la Unión Europea esos expedientes que se
han abierto, pero solicitamos también, como aquí ha

quedado claro por parte del Bloque Nacionalista Gale-
go y del PNV, que se abra una comisión de investiga-
ción de una vez por todas para ver qué es lo que está
haciendo Francia. Una comisión de investigación para
ver qué es lo que está haciendo Alemania y una comi-
sión de investigación para ver qué es lo que está
haciendo Italia. Porque, como dice el representante del
Bloque Nacionalista Galego, todo el mundo se está
repartiendo algún trozo de esa tarta menos España, con
los gobiernos del Partido Popular y con los gobiernos
del Partido Socialista también. Alguien tendrá que
explicarnos qué está haciendo la DCN francesa y Fin-
catieri. Alguien tendrá que explicarnos qué es lo que
están haciendo los astilleros del Báltico Rostok-Ale-
mania. Y alguien tendrá que explicarnos por qué en
Italia se pueden hacer con Fincatieri las mismas ope-
raciones que ha realizado en España. Y quiero dejar
una cosa bien clara, el Partido Popular asume total-
mente lo que ha hecho el gobierno del Partido Popular
entre 1996 y 2004. Y lo asume porque lo que nos pre-
gunta el señor ministro de Industria o lo que nos pre-
gunta el responsable de la Sepi, o lo que nos inquiere,
es que deberíamos de haber tomado decisiones en
estos últimos ocho años. ¿Cuáles? ¿Cerrar? ¿Regular?
¿Despedir? Desde luego, no lo hemos hecho y no
vamos a aprobar que nadie lo haga. Sin embargo, seño-
rías, hay una cosa que es realmente lamentable. Mien-
tras que aquí estamos discutiendo, en el día de hoy la
Sepi ha propuesto a los trabajadores la regulación
de 2.422 personas de aquí a fin de año en los centros
de Sestao, Gijón, Fene y Puerto Real, ampliables a
Sevilla y a Cádiz. ¿Ese es el diálogo de estas Cortes?
¿Eso es lo que aquí vamos a debatir para que el
Gobierno tenga que cumplir lo que democráticamente,
con todo el talante que ustedes quieran y todo el diálo-
go que ustedes quieran, vayamos a aprobar aquí noso-
tros? Esto me parece una burla absoluta a lo que esta-
mos debatiendo aquí esta tarde.

Por eso, señorías, nosotros aprobamos y apoyamos
los puntos de la moción de Izquierda Unida. Quere-
mos que se mantenga el empleo, queremos que se
mantengan las instalaciones, queremos que se recurra
ante la Unión Europea, queremos que se cuente con
las comunidades autónomas, queremos también que se
cuente con las empresas auxiliares, porque hay que
tener en cuenta que cada puesto de trabajo de un asti-
llero representa cuatro o cinco puestos de trabajo indi-
rectos, y queremos que de una vez por todas se investi-
gue en la Unión Europea a ver por qué esos ahora
alineados en el eje Francia y Alemania nos han denun-
ciado y a requerimiento de esas denuncias contra
España estamos sometidos a estos procedimientos de
investigación. Que se aclaren de una vez por todas.

Señorías, nosotros estamos dispuestos a apoyar la
moción de Izquierda Unida; entendemos la propuesta
que se hace desde el Bloque Nacionalista Galego, la
que hace el PNV, pero no estamos dispuestos a que en
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el mayor acto de quijotismo de esta Cámara seamos
nosotros mismos los que reconozcamos que ha habido
ayudas ilegales y, lo que es más grave, nos carguemos
el futuro definitivamente de los astilleros y de sus tra-
bajadores

Esta es la postura del Grupo Parlamentario Popular
y si el grupo proponente, Izquierda Unida-Iniciativa
per Cataluña, acepta lo que es la propuesta que se ha
realizado como enmienda por parte del BNG, del
PNV, del Partido Popular, incluso del Partido Socia-
lista, a excepción del reconocimiento expreso en esta
Cámara de que aquí se ha cometido ilegalidad alguna,
el Grupo Parlamentario Popular apoyará la moción
presentada hoy.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Fernández de Mesa.

Para la defensa de la última enmienda presentada
tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario Socialis-
ta, el señor Carro.

El señor CARRO GARROTE: Gracias, señora
presidenta.

Señoras y señores diputados, es voluntad del Grupo
Socialista alcanzar un compromiso claro del Pleno de
la Cámara que inste al Gobierno a emplear toda su
capacidad en la resolución de la delicada situación que
atraviesan los astilleros públicos de Izar. Permítanme,
además, señores diputados y diputadas, confesarles
que es para mí un motivo de orgullo especial que en
mi primera intervención en el debate de una moción
en Pleno me corresponda abordar esta cuestión, que
afecta al futuro de 11.000 compañeros y compañeras
de la empresa en la que trabajo desde que tenía dieci-
séis años.

El Grupo Parlamentario Socialista presenta una
enmienda, pues, con el ánimo, como decía, de alcan-
zar un amplio consenso, al tiempo que orientar al
Gobierno en la dirección adecuada para la solución del
problema.

En la argumentación de la moción se hace referen-
cia a las sanciones impuestas por la Unión Europea. Es
necesario, en primer lugar, tener en cuenta que se trata
de una decisión de la Comisión, que considera que las
ayudas estatales concedidas por España a los astilleros
públicos son incompatibles con el mercado común;
unas ayudas que responden a una acción de gobierno
absolutamente irresponsable por parte del anterior Eje-
cutivo, que conociendo la ilegalidad de las mismas, en
vez de plantear el problema ante la Unión Europea con
el objetivo de alcanzar una solución razonable y soste-
nible, y sobre todo en vez de buscar carga de trabajo
para los astilleros, lo que ha hecho es diseñar una
estrategia de engaños contables y societarios para bur-
lar la legalidad comunitaria.

Se ha argumentado que esta es una actitud más
valiente ante Europa. Simplemente cabe afirmar que
no es admisible justificar la comisión de ilegalidades
desde la acción de gobierno y parece que tampoco
desde la acción de una oposición responsable. En defi-
nitiva, es necesario, tal y como se recoge en nuestra
enmienda, hablar de la decisión de la Comisión o de la
exigencia de devolución de ayudas.

A su vez, en la moción de Izquierda Unida se enun-
cian tres objetivos que compartimos. El primero, bus-
car una solución negociada con los sindicatos y las
comunidades autónomas afectadas. Como consta en el
«Diario de Sesiones», el propio presidente del Gobier-
no, en contestación a una pregunta del Grupo Mixto,
reconoció la necesidad de contar con los sindicatos y
las comunidades autónomas. Además, desde el Grupo
Socialista, porque somos sensibles, por ejemplo, a la
enmienda del PNV, creemos que es necesario singula-
rizar cada uno de estos ámbitos. Por ello, en nuestra
enmienda se recogen dos apartados distintos: uno, para
la negociación con los sindicatos, y otro, para la parti-
cipación de las comunidades autónomas afectadas en
el proceso.

El segundo objetivo de la moción es intentar mante-
ner el empleo y la producción, y cito el texto de la
exposición de motivos. Entendemos que lo correcto
sería el mantenimiento del empleo y de la producción
en parámetros de viabilidad. De lo contrario —hablo
como trabajador de Izar— estaríamos haciendo un
flaco favor a la continuidad de la producción y de los
puestos de trabajo.

El tercer objetivo es tener una posición firme ante la
Unión Europea. En este apartado se abordan dos
aspectos: de un lado, aportar iniciativas negociadas
sobre el tránsito de aplicación de la decisión de la
Comisión. En el texto de la moción no se cita expresa-
mente la decisión de la Comisión, por lo cual resulta
de difícil comprensión y por ello proponemos la inclu-
sión de este término, tal como consta en nuestra
enmienda. De otro lado, demandar de la Unión Euro-
pea una adaptación de las normas de libre competen-
cia a la situación del mercado internacional.

Pues bien, señores diputados y señoras diputadas,
frente a lo que se viene diciendo en los últimos días, e
incluso algunas cosas que se han dicho aquí hoy, lo
cierto es que la Unión Europea está trabajando en esta
dirección desde el año 2000. El Consejo solicitó a la
Comisión que iniciara negociaciones con Corea para
resolver la competencia desleal derivada de las ayudas
públicas a sus astilleros. Estas negociaciones culmi-
naron con un acta aprobada el 19 de junio de 2000, y
ese mismo año, ante los incumplimientos de Corea 
—véase la celeridad de la Comisión— el Consejo soli-
citó de nuevo a la Comisión que pusiera en marcha
todas las medidas necesarias para resolver la situación.
A partir de este momento, las actuaciones de la Comi-
sión han seguido dos caminos. De un lado, establecer
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lo que se llama un mecanismo defensivo temporal en
virtud del cual se autorizan ayudas a los astilleros
europeos y no, como se dijo antes, sólo para la reduc-
ción de capacidad, sino también para la construcción,
la reparación o la transformación de buques, tal como
consta en el reglamento citado. De otro lado, la Comi-
sión ha emprendido acciones legales contra Corea;
concretamente, ante la OMC, que se encuentran
actualmente en curso. Recientemente, la OMC ha esta-
blecido un grupo especial para examinar la denuncia
de la Unión Europea, después de trámites anteriores,
con el objeto de formular conclusiones y dictar resolu-
ciones definitivas. Por ello, tal como recoge nuestra
enmienda, tendríamos que hablar de apoyar y reforzar
las iniciativas de la Unión Europea en esta materia por-
que, como decía anteriormente, ya hay iniciativas en
marcha. Por todo ello, el Grupo Socialista presenta
esta enmienda, que pretende expresar la posición clara
y firme del Parlamento a favor de una solución satis-
factoria para los astilleros del grupo Izar.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Carro.

El último turno para fijación de posición es para el
Grupo Catalán (Convergència i Unió), señor Guinart.

El señor GUINART SOLÁ: Señora presidenta,
señorías, no nos cabe ninguna duda de que la evolu-
ción empresarial y posible crisis del grupo Izar ha sus-
citado el máximo interés de esta Cámara a pesar de
ser un tema sectorial y circunscrito a ciertos territo-
rios, a tenor de las diversas intervenciones que ha
generado en la legislatura anterior, tanto en Pleno
como en Comisión, y de forma muy especial en esta
legislatura, en donde ya ha suscitado en muy poco
tiempo no pocas referencias en preguntas e interpela-
ciones. No nos sorprende porque está en juego sobre
todo una importante cifra de puestos de trabajo que,
de perderse, ocasionarían muchas situaciones perso-
nales comprometidas, entre otros factores de carácter
general. Comprobamos que absolutamente todos los
grupos parlamentarios demuestran esta preocupación
por el complejo de astilleros públicos Izar, especial-
mente sensibilizados por las personas y las comunida-
des locales afectadas. Bienvenida sea la concreción
final de esa preocupación, alarmante dicen ya algu-
nos, en forma de moción, para precisar de manera más
exacta cuál es el mandato del Congreso al Gobierno
en esta cuestión; moción que ha recibido un número
considerable de enmiendas que, a nuestro juicio, a
pesar de no haberse podido conciliar, no se contrapo-
nen sustancialmente al sentido y voluntad de la
moción propuesta, y que entendemos que permitirá en
el fondo una resolución final satisfactoria para la
amplia mayoría de esta Cámara, aunque sea con la
abstención de algunos grupos. 

Entendemos imprescindible lo que debería ser una
declaración contundente de esta Cámara, no sólo ins-
tando al Gobierno a actuar en la línea de la resolución
inteligente y ágil de esta problemática, sino sobre todo
por lo que significa de imagen, de apoyo del Congreso
frente a la Comisión Europea y a los propios agentes
sociales y comunidades locales, de preocupación y de
prioridad de este tema. Esta actitud debe ser un ele-
mento trascendente, junto con otros, que ha de servir
para buscar y encontrar las soluciones de esta proble-
mática, que sin duda pasa por un planteamiento estra-
tégico a medio y largo plazo que asegure la viabilidad
del grupo, sin olvidar acciones a corto plazo, sobre
todo las de negociación inmediata ante la Comisión
Europea con un planteamiento más activo y beligeran-
te en defensa de los intereses españoles en un contexto
ya no europeo, sino especialmente internacional, que
es donde emerge la competencia desleal que tanto
afecta negativamente a ese sector industrial. Claro
está, y seguro que todos lo compartimos, que habrá
que inspirar las decisiones futuras en el principio de
preservación del empleo como objetivo prioritario y
que para conseguir resultados positivos y también
duraderos en la resolución de este conflicto deberá
considerarse especialmente el diálogo con los sindica-
tos y la participación activa y comprometida de las
comunidades autónomas y municipalidades donde
están implantadas las empresas de Izar. Confiamos,
pues, en que esa actitud mayoritaria, que debe seguir
buscando el máximo consenso de todos los grupos a
favor de la desactivación de la amenaza que acecha a
las empresas astilleras públicas del grupo Izar, sea una
baza determinante de supervivencia y consolidación;
que especialmente se preserven los puestos de trabajo
directos, indirectos y derivados, como también afirma-
mos que creemos que fue ésta, la inquietud por el
empleo, la motivación básica de la actuación, acertada
o no, del Gobierno anterior. Cuenten con nuestro voto
favorable y con nuestra actitud dispuesta a trabajar
conjuntamente en la búsqueda de la solución definitiva
a esta cuestión.

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Guinart.

Simplemente para que nos aclare el rechazo o la
aceptación de algunas de las cuatro enmiendas presen-
tadas, tiene la palabra el señor Pérez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Gracias, señora
presidenta.

En la primera intervención he planteado que podría
asumir una enmienda transaccional que creía que tenía
el apoyo del resto de los grupos. De las distintas inter-
venciones evidentemente lo que se deduce es que tal
apoyo no existe. Por tanto, Izquierda Unida va a man-

CONGRESO 1 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 13

506

tener su propia moción aceptando las enmiendas del
Grupo Vasco y del Grupo Mixto.

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Por tanto, rechazan dos enmiendas, la del Grupo Popu-
lar y la del Grupo Socialista, y acepta las enmiendas
transaccionales del Grupo Mixto y del Grupo Vasco.
Así votaremos el texto al final de las mociones, señor
Pérez.

Muchas gracias.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), SOBRE LA
POSICIÓN DEL GOBIERNO ANTE LA
CONSECUCIÓN DE UN PACTO ESTABLE
PARA LA EDUCACIÓN.(Número de ex-
pediente 173/000008.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Pasamos al punto 8, la siguiente moción consecuencia
de interpelación, en este caso del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), sobre la posición del
Gobierno ante la consecución de un pacto estable para
la educación.

Para su defensa, tiene la palabra la señora Pigem del
Grupo Parlamentario Catalán.

La señora PIGEM I PALMÉS: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, el Grupo Parlamentario Catalán trae hoy
al Pleno una moción que ha presentado como conse-
cuencia de la interpelación que el pasado miércoles
formuló en la persona de su portavoz el señor Duran i
Lleida a la ministra de Educación. En dicha interpela-
ción coincidíamos con la señora ministra, y segura-
mente podemos coincidir con todos los grupos de la
Cámara, en la singular importancia que tiene la educa-
ción tanto a nivel individual, ya que el progreso y bie-
nestar de las personas y las oportunidades que van a
tener van a depender en buena media de su nivel edu-
cativo, como también a nivel colectivo, porque sólo un
sistema educativo que sea riguroso, exigente, dinámi-
co y que tenga una óptima calidad va a permitir crear
una sociedad más justa, más cohesionada y más soli-
daria.

El sistema educativo, decíamos el miércoles pasado
y también lo manifestaba la señora ministra, es una
herramienta determinante no sólo para garantizar este
modelo de sociedad al que nos hemos referido, una
sociedad del conocimiento, culta, competitiva y cohe-
sionada social y territorialmente, sino también es un
instrumento fundamental para poder afrontar y cum-
plir los retos y los objetivos que la integración en una
Europa unida y ampliada nos exige. Dar respuesta a
los objetivos europeos en esta materia que se definie-
ron en Lisboa y que propugnan que en el año 2010

el 85 por ciento de los jóvenes hayan completado el
bachillerato o la formación profesional, objetivo del
que aún estamos lejos, o afrontar adecuadamente el
problema que se está planteando de la deslocalización
de algunas empresas afrontándolo con formación y
con inversión en I+D, exige y obliga a adoptar políti-
cas educativas ambiciosas, encaminadas a que nues-
tras generaciones jóvenes puedan insertarse en el mer-
cado europeo con oportunidades de promoción. 

Desde Convergència i Unió consideramos que para
la consecución de todos estos objetivos, para abordar
adecuadamente los grandes retos que tenemos en el
tema de la educación es necesario, además de la adop-
ción de políticas adecuadas y la asignación de recursos
suficientes, dotar de estabilidad el marco legal del sis-
tema educativo y hacerlo desde el debate y el consen-
so. A la consecución de esta finalidad va dirigida la
moción que estamos defendiendo, una moción que
tiene como objetivo primordial que a través del debate
y del consenso podamos articular unas bases que den
esta estabilidad al sistema educativo.

El pasado viernes el Consejo de Ministros aprobó el
decreto de paralización de la entrada en vigor de deter-
minados aspectos de la LOCE. Esta decisión, con la
que Convergència i Unió está de acuerdo, tal como
tuvimos ocasión de manifestar la pasada semana con
ocasión de una iniciativa que presentó el Grupo Socia-
lista —opinión que volvemos ahora a ratificar—, pone
de relieve algo que ya hemos comentado con anteriori-
dad y es la evidencia de que cada vez que se da una
alternancia en el Gobierno se produce un cambio en el
sistema educativo, que cada vez que cambia el Gobier-
no se acomete una reforma del sistema de enseñanza.
Lo hizo la UCD, que aprobó la Ley orgánica del esta-
tuto de centros docentes, lo hizo también el Partido
Socialista con su mayoría en el año 1982, aprobando
primero la LODE y más tarde la LOGSE, y también lo
ha hecho el Partido Popular con la aprobación de la
LOCE, una ley, como ya hemos repetido, impuesta sin
el necesario consenso y con clara conculcación de las
competencias autonómicas, por lo que no es de extra-
ñar que una de las primeras medidas del actual Gobier-
no socialista haya sido la de paralizar los aspectos más
polémicos de esta ley. 

Siempre que se produce este vaivén, y ha acaecido
cada vez que ha cambiado el Gobierno, hay unos gran-
des desorientados que son los propios alumnos, las
familias, los docentes y los centros que andan expec-
tantes a la espera de lo que se decida tras cada cambio
de Gobierno. Es evidente que la educación tiene un
componente ideológico que sería absurdo negar y es
evidente que es perfectamente legítimo que el partido
que gobierna trate de impregnar el sistema educativo
de los valores que a su juicio éste debe reflejar, tratán-
dose, como se trata, de uno de los pilares de la cohe-
sión social, del progreso y de la igualdad de oportuni-
dades. Sin embargo, es también evidente que hay un
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tronco constitucional común que debería permitirnos
un gran acuerdo en torno a los ejes fundamentales que
dotase de mayor estabilidad al marco legal del sistema
educativo, un acuerdo que permitiera garantizar unas
bases, un armazón del sistema educativo para dar con-
tinuidad y estabilidad a la educación, más allá de una
ley concreta, de una legislatura y del cambio de color
de Gobierno, una estabilidad capaz de asegurar la per-
severancia en las orientaciones y el logro de un mode-
lo que proporcione una educación de la máxima cali-
dad. A estos objetivos, a la consecución de este
acuerdo obedece el primer párrafo de la moción que
estamos debatiendo y para conseguirlo —y a ello res-
ponde el segundo párrafo de la moción— proponemos
el debate. Un debate y un diálogo que deben ser sose-
gados, con todos cuantos tengan algo que decir en este
tema: las familias, los alumnos, los docentes, los cen-
tros y también, naturalmente, el Gobierno y las admi-
nistraciones implicadas, porque las propuestas a las
que se llegue deben ser acordes a nuestra realidad polí-
tica y no sólo deben contemplar la pluralidad nacional,
cultural y lingüística que existe en España, sino que es
imprescindible que las comunidades autónomas 
—todas ellas tienen competencias en la materia— no
sean relegadas como hasta ahora a la condición de pro-
tagonistas secundarios. Ese debate ha de tener lugar en
el marco de la propia Comisión de Educación y Cien-
cia y, a similitud de lo que supuso el Pacto de Toledo,
ha de conducir a la adopción de unas recomendaciones
que nazcan, como digo, con vocación de permanencia
y sobre las que se pueda edificar la arquitectura del
sistema educativo. El acuerdo, evidentemente, no
puede ser de máximos porque cada Gobierno y cada
Administración competente ha de poderlo desarrollar
de conformidad con su programa político y con sus
competencias, pero, a similitud de lo que hicieron en
la década de los años sesenta algunos países europeos
que ahora son pioneros en la consecución de los obje-
tivos comunes de la Unión, ha de permitir sacar las
bases y los ejes de la educación de la confrontación
partidista y dotar al sistema educativo de la estabilidad
que necesita. Estos son, señorías, los objetivos que
persigue la moción que estamos defendiendo.

A esta moción se han presentado unas enmiendas
por diversos grupos, que en buena medida hemos reco-
gido precisamente en aras de este consenso. Hemos
redactado una enmienda transaccional cuyo texto he
entregado con anterioridad a todos los grupos y que
paso ahora a la Mesa. Es el texto que vamos a someter
a votación y para el que les solicito su voto afirmativo. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señora Pigem.

En cualquier caso y para la defensa de las enmien-
das que han sido presentadas, tiene la palabra, en pri-

mer lugar, la señora Lasagabaster, por el Grupo Parla-
mentario Mixto.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta. 

Ciertamente hemos presentado una enmienda que
viene a recoger —y somos conscientes de que el pro-
pio grupo parlamentario autor de la iniciativa y doña
Mercè Pigem lo han admitido en la enmienda transac-
cional— una cuestión muy básica, como es el respeto
a las competencias de las comunidades autónomas y
que se tengan en cuenta las diferentes realidades que
existen. La situación educativa es diferente en las
diversas comunidades autónomas y creemos que hay
que tenerlo en cuenta. 

Nuestro segundo objetivo, que como sabrán las
señoras y señores diputados es constante en esta mate-
ria, es hacer referencia a visualizar cuáles son los gran-
des planteamientos en relación con la educación en la
Unión Europea. Creemos que la mira de nuestros obje-
tivos en materia educativa debe ser acercarnos al hori-
zonte de la Unión Europea. Esos dos temas están reco-
gidos en la enmienda transaccional. Lo agradecemos y
esa es nuestra aportación a esta moción. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señora Lasagabaster. 

A continuación, por el Grupo Parlamentario Popu-
lar, señor Nasarre.

El señor NASARRE GOICOECHEA: Gracias,
señora presidenta. 

Mi grupo acogió con favor y con interés la iniciativa
parlamentaria de Convergència i Unió que se materia-
lizó en la interpelación urgente que el señor Duran i
Lleida planteó a la ministra de Educación sobre un
pacto estable para la educación. Nos pareció una ini-
ciativa constructiva, interesante, oportuna y aprecia-
mos —yo seguí, como es natural, el debate del miér-
coles pasado— los argumentos expuestos por el señor
Duran i Lleida en defensa de su iniciativa. Hemos reci-
bido la moción que CiU ha presentado como conse-
cuencia de la interpelación y tengo que confesar que la
moción originaria era congruente con el sentido y con
la finalidad de la iniciativa y era perfectamente acepta-
ble para nuestro grupo. Es más, nuestro grupo consi-
dera que en estos momentos es oportuno hacer el
mayor esfuerzo posible para conseguir un pacto esta-
ble en materia educativa. Los fundamentos de ese
pacto tienen que ser, efectivamente, que la educación
se convierta en un pilar fundamental para la construc-
ción del futuro de nuestra sociedad, en cuanto a pro-
greso, igualdad de oportunidades y cohesión social.
En este sentido y para defender y apoyar aún más la
moción, presentamos una enmienda de adición cuyo
texto pretendía manifestar que el pacto estable para la
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educación ha de tener como fundamento la conjuga-
ción armónica de los derechos, libertades y demás pre-
ceptos contenidos en el artículo 27 de la Constitución.
Esta referencia explícita al artículo 27 de la Constitu-
ción no nos parecía algo ocioso o algo baladí, era más
que una obviedad. Es el reconocimiento de que enton-
ces se hizo un esfuerzo, desde unas posiciones políti-
cas que todos recordamos en los momentos constitu-
yentes muy alejadas, que dieron lugar casi, incluso, a
la ruptura del consenso constitucional. Al final, gra-
cias a una voluntad y a un esfuerzo políticos, se logró
este texto complejo del artículo 27 de la Constitución,
que ha sido un acuerdo fecundo y que se ha ajustado al
marco en el que nosotros nos hemos movido a lo largo
de estos 25 años. Hubo entonces un compromiso y
ahora deberíamos esforzarnos en reflejar la voluntad
del compromiso. Evidentemente las vicisitudes de
estos años han impedido —tenemos que reconocer las
distancias de las posiciones políticas de los distintos
partidos en materia educativa— que ese pacto se haya
podido desarrollar en aspectos más concretos, pero
siempre hay que intentarlo. Por lo tanto, nosotros deci-
mos sí claramente al pacto estable para la educación. 

La enmienda transaccional que amablemente la por-
tavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència
i Unió) me ha facilitado, a mi juicio desvirtúa comple-
tamente el sentido y el espíritu constructivo de la ini-
ciativa del señor Durán i Lleida y lamento que hayan
aceptado sus términos otros grupos parlamentarios. La
enmienda no es tal, señores de Convergència i Unió,
sino que se convierte en una moción de adhesión a la
proposición no de ley que se votó el miércoles pasado
en esta Cámara de respaldo a la primera medida que
ha adoptado el Gobierno socialista de paralización de
la LOCE, que a nuestro juicio es una medida —lo
hemos expresado reiteradamente— nociva, que lesio-
na intereses y que va a tener efectos perjudiciales, y
que lejos de facilitar un pacto escolar lo dificulta,
sobre todo, si se convierte en una especie de preámbu-
lo de ese pacto escolar. 

Concluyo ya, señora presidenta. Esta paralización
que se invoca al comienzo de la moción nada tiene que
ver con la iniciativa que inicialmente planteó el Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió). En estas
condiciones nosotros no podemos votar a favor de la
moción, aunque decimos sí a la moción originaria de
Convergència i Unió, sí a su espíritu, sí a un pacto
escolar. Nosotros contribuiremos con nuestro esfuerzo
a un espíritu de aproximación de posiciones, pero
votaremos negativamente a este texto transaccional
que —repito— desvirtúa completamente la moción
originaria de Convergència i Unió.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Gracias, señor Nasarre.

A continuación, para la defensa de la enmienda con-
junta de los grupos parlamentarios Esquerra Republi-
cana, Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds y Socialista en el Congreso, en pri-
mer lugar, tiene la palabra por el Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana el señor Canet.

El señor CANET COMA: Gracias, señora presi-
denta.

Desde Esquerra Republicana valoramos como posi-
tiva la moción del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), veíamos el loable objetivo de pro-
vocar —permítame la expresión— un consenso, un
pacto estable a todas las bandas sin que nadie quedara
fuera. Es muy loable pero por eso mismo, por su exce-
siva generalización, creíamos que corría el riesgo de
quedar en un brindis al sol y porque partíamos de una
evidente dificultad los tres grupos presentamos con-
juntamente una enmienda de adición. El compromiso
de diálogo que anuncia el Ejecutivo es difícil que
desemboque en un consenso, en un acuerdo general,
ya que se palpa que hay planteamientos muy alejados
entre los grupos parlamentarios en cuestiones básicas,
sobre todo relativas a la LOCE. Por eso, para delimi-
tar un marco previo, Esquerra Republicana propuso
añadir una redacción que definiera tomas de posición
que sirvieran de mínimo común denominador. Propo-
níamos reiterar la valoración positiva de la moratoria
en la aplicación de la LOCE y aportar otros puntos
que han explicado ya los grupos que han intervenido
antes y porque creíamos que la moción quedaba
mucho más completa. En aras del consenso que se ha
conseguido, al menos mayoritario, con la transacción
damos apoyo al texto que ha presentado finalmente
Convergència i Unió.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds tiene
la palabra la señora García Suárez.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Gracias, señora
presidenta. Seré muy, muy breve.

Nuestro grupo parlamentario votará a favor de la
moción resultante del acuerdo entre los diferentes gru-
pos parlamentario, es decir, de la propuesta transaccio-
nal, por considerar que la voluntad y la filosofía que
recoge dicha moción está en total sintonía con lo que
ha sido una petición y una insistencia, tanto para Ini-
ciativa per Catalunya como para Izquierda Unida.

Nuestros programas electorales recogían la impor-
tancia de definir un pacto estable para la educación o,
lo que sería similar y que nuestro grupo parlamentario
ha trasladado hoy a la ministra de Educación durante
su comparecencia, la necesidad urgente de promover
un debate social amplio en el que comunidad educati-
va, comunidades autónomas, ayuntamientos y la socie-
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dad en general participen activamente opinando y
valorando desde diferentes disciplinas, implicaciones
y realidades territoriales y sociales. Sólo así será posi-
ble, entendemos, realizar un diagnóstico realista y
veraz de la situación en que se encuentra nuestro siste-
ma educativo. Este debate será para nuestro grupo par-
lamentario un inicio de ese pacto de Estado estable
para la educación, sobre el que sustentar el futuro de
los alumnos y alumnas que ahora se están formando o
que iniciarán en breve su formación no sólo cultural
sino personal, de forma que estas estadísticas que sitú-
an a los actuales estudiantes del Estado español entre
los que menos niveles de conocimientos tienen de la
Comunidad Europea puedan remontar y que nuestros
estudiantes se sitúen en la cabecera.

No quiero cansarles más, tras un debate tan largo y
una noche tan larga, sobre todo porque hemos tenido
también ocasión de debatir durante más de cuatro
horas, en la comparecencia de la ministra de Educa-
ción, todos estos temas y con muchísima profundidad.
Por tanto, sólo me queda recordar que nuestro voto
será favorable. 

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora García Suárez.

Finalmente, el señor Benzal, por el Grupo Parla-
mentario Socialista.

El señor BENZAL ROMÁN: Gracias, señora pre-
sidenta, y con la promesa de que mi intervención desde
la tribuna no va a suponer, espero, una prolongación
innecesaria de un debate largo, pero también muy inte-
resante.

Debatimos una moción consecuencia de una inter-
pelación en la que el señor Duran i Lleida dejó muy
claro que era muy importante considerar la relevancia
política para un acuerdo educativo estable, como lo ha
hecho también la señora Pigem en la defensa de la
moción. Nosotros compartimos también el texto de la
moción inicial porque es coherente con lo que desde
los gobiernos socialistas se ha venido haciendo, consi-
guiendo amplios consensos sobre las leyes educativas
que en su momento elaboraron, y también porque
seguimos aceptando ese método del acuerdo como
importante para proporcionar estabilidad al sistema
educativo. Últimamente compartimos con otros gru-
pos la necesidad de un cambio educativo en el sistema,
por lo que presentamos un texto alternativo acompaña-
do de una enmienda a la totalidad sobre la LOCE que
elaboró el Partido Popular, ley que, por otra parte, ni
tuvo acuerdo ni consiguió estabilidad para el sistema
educativo. No se logró porque no se buscó y no se
buscó porque probablemente no interesó. Nosotros
creemos que la distancia más corta hacia el acuerdo es
el consenso y hay que intentarlo siempre. Se prefirió
primar la legítima mayoría absoluta, como no nos can-

saremos de decir desde aquí, sobre la deseable mayo-
ría parlamentaria. Se elevó la aritmética a la categoría
de dogma ortodoxo y se condenó la riqueza de la plu-
ralidad política a la heterodoxia, que en cambio sí que
contempla la moción del Grupo Catalán porque pide
un acuerdo político, educativo y autonómico, tanto
como objetivo como a través del método mediante la
correspondiente Comisión parlamentaria. No obstante,
nosotros, con Izquierda Unida y con Esquerra Repu-
blicana de Cataluña, hemos presentado una enmienda
de adición porque considerábamos que se podía com-
pletar y complementar ese texto inicial con el que tam-
bién estábamos de acuerdo.

Si me permiten, voy a argumentar muy brevemente
el porqué de ese complemento con la metodología de
una terminología que se ha consolidado en el ámbito
educativo y que la propia educación ha exportado
hacia otros ámbitos, otros sectores y otros procedi-
mientos, y es el de preguntarse continuamente el qué,
para qué y por qué de las cosas. El qué sería el acuerdo
político y es consecuente con una situación preexis-
tente, situación que tiene unos antecedentes que tanto
el señor Duran i Lleida el otro día como la señora
Pigem hoy han indicado y son algunos elementos
transversales al sistema educativo, pilares del sistema
educativo a los que nosotros con nuestra enmienda
hemos pretendido acompañar de una serie de elemen-
tos más que transversales estructurales, como son los
que voy a citar brevísima e inmediatamente. El porqué
de ese acuerdo, porque el sistema ha sido contestado.
En eso hemos coincidido, que es un sistema contesta-
do en la mayoría de sus presupuestos y, por tanto, se
necesita llegar a un acuerdo, en este caso llegar al
acuerdo y hacerlo además de una forma distinta y para
consecuencias distintas. En cuanto al para qué, hay
que añadir a esa forma del acuerdo un fondo, un fondo
que son esos elementos estructurales que creemos
importantes. A eso no teníamos más remedio, espe-
cialmente habiendo ocurrido después de la moción de
Convergència una serie de acontecimientos a los que
creíamos que había que responder. Se ha producido el
aumento de la legitimidad en el retraso del calendario
que aquí compartimos la semana pasada la mayoría de
los grupos, mediante la aprobación por el Consejo de
Ministros, con el respaldo adicional jurídico, que sin
ser vinculante sí es importante, del Consejo de Estado.
A eso en cambio hemos recibido, sí que diría que en
este caso y no con la interpretación que le daba el
señor Nasarre, la agresión de algunos componentes del
Partido Popular, representantes importantes del Parti-
do Popular, incluso presidentes de comunidades autó-
nomas, la agresión de no sólo la legítima intención de
recurrirlo, sino llegando incluso a una insumisión que
en absoluto está justificada hacia el Gobierno y tam-
bién haciendo dejación de responsabilidades hacia
unos centros a los que se les dice que hagan lo que
quieran.
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Ante eso teníamos que reforzar esa posición pro-
poniendo en la enmienda alternativa que se volviera a
reafirmar este Parlamento en la legitimidad y la con-
veniencia de ese retraso del calendario que preside el
texto transaccionado. Por tanto, y concluyo, median-
te esa transacción se reconoce en ese inicio ese retra-
so del calendario que era necesario reivindicar de
nuevo, reivindicar como positivo, se recogen las ins-
tituciones y organizaciones que en su día deberán
participar en el ámbito político, educativo y autonó-
mico en ese consenso y algunos de los métodos y
marcos posibles como es la Comisión correspondien-
te de este Parlamento.

Apoyamos el esfuerzo de síntesis que también ha
hecho el Grupo Catalán de Convergència i Unió, por-
que así se avanza con una actitud positiva, propositiva,
en la que desde luego siempre van a encontrar al
Grupo Parlamentario Socialista.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Gracias señor Benzal.

Para el turno de fijación de posición, tiene la pala-
bra, en primer lugar, el Grupo de Coalición Canaria,
señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gra-
cias, señora presidenta y voy a tomar la palabra con
brevedad.

A mi grupo los argumentos le parecen suficiente-
mente objetivos y razonables, tal como los ha expuesto
la proponente por parte del Grupo Parlamentario Cata-
lán de Convergència i Unió, señora Pigem, y va a votar
favorablemente con esta enmienda transaccional la ini-
ciativa que ha tenido el referenciado grupo. 

En este momento hay que buscar un escenario de
sosiego y racionalidad que alcance un acuerdo, un
pacto, como se le quiera llamar, estable para el sistema
educativo racional. El sistema educativo, tanto vaya a
ser impartido por los colegios públicos como por los
colegios de la enseñanza privada, necesita un marco de
estabilidad. Hay que proporcionar en la educación, en
garantía de los principios que señala la Constitución
española y las leyes básicas y orgánicas que la desa-
rrollan, un sistema de seguridad que establezca planes
de estudio con duración suficiente en el tiempo para
que los escolares lo comprendan de un extremo a otro,
lo puedan recibir y sedimenten cómo tiene la adecua-
ción. Hay un compromiso para buscar esta estabilidad
de un marco legal que tenemos que adquirir las fuer-
zas políticas y las administraciones bien sean la Admi-
nistración General del Estado o bien las comunidades
autónomas. Hay que buscar unos lugares de encuentro
en los que el sector de los representantes de la comuni-
dad educativa también se sienten y opinen. Si en el
marco de la Comisión legislativa correspondiente,
como se señala en esta enmienda transaccional, encon-

tramos ese escenario en el que contrastar las opiniones
adecuadamente y el consenso posterior, nos sumamos
en esa línea positiva y, por tanto, votaremos favorable-
mente la iniciativa señalada.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Mardones.

Por el Grupo Parlamentario Vasco tiene la palabra el
señor Esteban.

El señor ESTEBAN BRAVO: Brevemente voy a
señalar nuestra posición. Tomamos esta moción de
Convergència i Unió como una especie de corolario
del espíritu que llevó a esta Cámara la semana pasada
a votar a favor de la proposición no de ley del Partido
Socialista para el retraso del calendario de aplicación
de la LOCE. Se insistió mucho entonces, y es el espíri-
tu de la moción presentada ahora por Convergència i
Unió, en la necesidad del consenso, en la necesidad
del diálogo entre todos los actores sociales y políticos.

A nuestro grupo le gusta más el texto de la enmien-
da transaccional que el inicial. Entendíamos que el
anterior era un poco genérico, sus límites no estaban
completamente definidos y quizás pudiera haber una
tentación de invasión de competencias en el desarro-
llo de ese mandato de la moción, pero yo creo que el
trabajo hecho por el grupo proponente en la elabora-
ción de la enmienda transaccional es excelente y esta-
mos de acuerdo con el texto, sobre todo con el párra-
fo que habla del respeto a las competencias de las
comunidades autónomas y a la pluralidad nacional,
cultural y lingüística del Estado, y en consecuencia
votaremos a favor.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Esteban.

Entiendo que todos los grupos, como comentaba la
señora Pigem, del grupo proponente, conocen el texto
de la moción transaccional. Por tanto, es la que proce-
deremos a votar al final del debate de las mociones.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE MEDIDAS DE
CARÁCTER GENERAL QUE DEBERÁ
ADOPTAR EL GOBIERNO PARA MEJORAR
EL MARCO FISCAL, ADMINISTRATIVO,
SOCIAL Y FINANCIERO PARA LA
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (PYME)
Y LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS.
(Número de expediente 173/000009.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Pasamos al debate de la última moción, en este caso la
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, sobre
medidas de carácter general que deberá adoptar el
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Gobierno para mejorar el marco fiscal, administrativo,
social y financiero para la pequeña y mediana empresa
(PYME) y los trabajadores autónomos. 

Para la defensa de la moción tiene la palabra, en pri-
mer lugar, por el grupo proponente, el Grupo Parla-
mentario Popular, el señor Delgado. 

El señor DELGADO ARCE: Señora presidenta,
señorías, presento en estos momentos la moción del
Grupo Parlamentario Popular subsiguiente a la inter-
pelación que le formulábamos el otro día al señor
ministro de Industria, Turismo y Comercio. Se trata de
impulsar en el comienzo de la legislatura, de situar en
el centro del debate político parlamentario, un conjun-
to de iniciativas para mejorar el marco fiscal, adminis-
trativo, laboral, financiero y social de las pymes y de
los trabajadores autónomos, y lo hacemos desde la
convicción de que no podemos detenernos en este
ámbito porque estos últimos ocho años han sido de
intensa creación de empleo, de intenso crecimiento
económico, y si estas medidas se aplican en el conjun-
to de la legislatura —porque no queremos en modo
alguno que se deduzca que hay que implementar esto
al día siguiente de empezarla, pero sí en el marco de
esta legislatura— sin duda avanzaremos mucho.

Las medidas en el ámbito fiscal se basan fundamen-
talmente en mejorar el tratamiento de pymes y autóno-
mos en el impuesto sobre sociedades. Señorías, en
estas dos últimas legislaturas hemos avanzado en la
reducción del tipo de gravamen del 35 al 30 por ciento
para los primeros 90.151 euros de beneficio de las
empresas con volúmenes de negocio de 1.500.000
euros para después ir avanzando a tres, a cinco y en la
actualidad a seis millones de euros. Creemos que
podemos avanzar razonablemente en la elevación del
nivel y en este sentido proponemos la extensión del
tipo reducido del 30 por ciento a las empresas que fac-
turen menos de ocho millones de euros para los prime-
ros 150.000 euros de beneficio. También creemos que
podemos implementar en esta legislatura un tipo supe-
rreducido del 20 por ciento, que se aplicaría al volu-
men de facturación inferior a un millón de euros para
los 30.000 primeros euros de beneficio.

También pedimos en esta moción una mejora del
tratamiento en el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas para pymes y para autónomos, con amplia-
ción del cálculo del límite de la deducción por mater-
nidad para aquellas trabajadoras por cuenta propia que
opten por la mutualidad voluntaria computando las
cantidades abonadas a seguros sanitarios y también
por el mantenimiento del régimen de estimación obje-
tiva, acercando los módulos a la realidad productiva de
los autónomos.

En materia de simplificación administrativa, a la
que también concedemos una extraordinaria importan-
cia, entendemos que es posible en esta legislatura
abordar lo que nosotros denominamos estatuto general

de la PYME, que es algo más amplio que un estatuto
del trabajador autónomo, porque englobaría las dos
naturalezas, pymes y autónomos, buscaría la finalidad
de favorecer la creación, el desarrollo y el dinamismo
en la generación de empleo, y vendría a suponer un
marco administrativo fiscal, laboral y financiero pro-
pio. Tenemos que desarrollar en esta legislatura la Ley
de la sociedad de nueva empresa. En esta norma apro-
bada en el año 2003 se establecían tres grandes cues-
tiones: el régimen jurídico de la nueva empresa, una
contabilidad simplificada y la creación del centro de
información y red de creación de empresas, la red
CIRCE, que se fundamenta en la puesta en marcha de
los puntos de asesoramiento e inicio de la tramitación,
los llamados PAIT. La implementación de estos PAIT
exige la suscripción de convenios que se han venido
materializando desde que entró en vigor la ley con
comunidades autónomas y con otras entidades. Tene-
mos que hacer, señorías, un gran esfuerzo. No tene-
mos que inventar una nueva red. Esta red, que es una
red eficaz, tenemos que ponerla en pleno desarrollo y
pedimos que lo hagan en esta legislatura con convic-
ción. La Dirección General de Política de la Pequeña y
Mediana Empresa, inserta hoy en la Secretaria Gene-
ral de Industria, ha de ser el instrumento ejecutor de
estas políticas que son globales y horizontales y que
tienen mucha importancia. 

También en el ámbito social queremos impulsar
medidas para los trabajadores autónomos. Antes escu-
chaba al señor portavoz del Grupo Socialista en la pri-
mera de las proposiciones no de ley decir que en Espa-
ña se había reducido el número de trabajadores
autónomos. Señor Torres, creo que debe haber algún
error, porque en el año 1995 había 2.277.600 afiliados
al régimen de trabajadores autónomos y en diciembre
de 2003 tenemos 2.732.000, es decir, 455.000 autóno-
mos más, sin querer abrir ninguna polémica en rela-
ción con este tema. Queremos impulsar el ámbito
social de los autónomos, queremos asegurar la repre-
sentación de este colectivo en el Consejo Económico y
Social, que es un órgano importante en el que se deci-
den cuestiones que les afectan. Queremos seguir favo-
reciendo la conciliación de la vida laboral y familiar
de las trabajadoras autónomas y extenderles los bene-
ficios que ya tienen las trabajadoras del régimen gene-
ral. Queremos que se traiga a esta Cámara un estudio
sobre los trabajadores autónomos dependientes para
valorar la viabilidad del establecimiento de un fondo
de garantía que cubra el cese por causas objetivas de
este tipo de trabajadores, y queremos solventar tam-
bién los problemas de afiliación al régimen general de
los familiares del trabajador autónomo hasta el segun-
do grado por consanguinidad, afinidad o adopción.

Señorías, el Grupo Parlamentario Popular ha estu-
diado las dos enmiendas presentadas, tanto la del
Grupo de Convergència i Unió como la del Grupo Par-
lamentario Socialista. Respecto de la presentada por el

CONGRESO 1 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 13

512

Grupo de Convergència i Unió, con el que coincidi-
mos en buena parte de estos planteamientos en la pasa-
da legislatura, debo decir que en esta ocasión la consi-
deramos insuficiente, porque no aborda algunas
cuestiones como nosotros juzgamos que deben abor-
darse y en las que coincidimos lo hace con una cierta
superficialidad. En esta ocasión no podemos concor-
dar con ellos. Respecto de la enmienda que plantea el
Grupo Parlamentario Socialista —he estado hablando
antes con el señor Torres—, debo decirle que, coinci-
diendo en algunos de los planteamientos, nosotros
queremos más ambición en ellos, especialmente en el
ámbito fiscal. No podemos estar satisfechos con una
referencia genérica a que hay que cambiar y revisar el
marco fiscal, no podemos aceptar simplemente una eli-
minación de deducciones en el impuesto sobre socie-
dades sin hacer una concreción de lo que queremos.
Queremos seguir dando pasos efectivos en beneficio
de este colectivo y, honestamente, ofrecemos este catá-
logo de propuestas para que en el plano constructivo y
positivo mejoremos la situación de los trabajadores
autónomos y de las pequeñas y medianas empresas.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Delgado.

Se han presentado dos enmiendas. Para su defensa
tiene la palabra, en primer lugar, el Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió), señor Vilajoana.

El señor VILAJOANA ROVIRA: Señora presi-
denta, señorías, tanto los compromisos planteados por
el Grupo Popular en su moción como los que ha plan-
teado el Grupo Socialista en la enmienda a la misma
están en línea con las medidas de apoyo que necesita
la PYME y el trabajador autónomo. Sin embargo, son
demasiados los años transcurridos en los que estos
mismos planteamientos se vienen repitiendo en esta
Cámara buscando el momento de su concreción. Por
este motivo nuestro grupo parlamentario ha planteado
la enmienda a la moción, con la voluntad de instar al
Gobierno a presentar en esta Cámara, en el plazo de
dos meses, un calendario de actuaciones a emprender
en relación a las pequeñas y medianas empresas y en
relación a los trabajadores autónomos. Sabemos que
toda disposición requiere su tiempo, estudio y prepara-
ción, pero pedimos un calendario concreto de actua-
ciones que pueda garantizarnos que a finales de la pre-
sente legislatura vamos a disponer de un marco fiscal,
administrativo, social y financiero para la PYME más
favorable que el que tenemos en estos momentos,
cumpliendo con esto las conclusiones de la subcomi-
sión para impulsar el estatuto de la microempresa, del
trabajador autónomo y del emprendedor, celebrada la
anterior legislatura.

A su vez queremos que el calendario se concrete en
especial para los trabajadores autónomos, a los cuales

repetidamente se les han efectuado promesas que des-
pués no se cumplen o tardan en cumplirse. Los traba-
jadores autónomos necesitan que el Gobierno se com-
prometa en un conjunto de medidas específicas que
hoy les discriminan. Concretamente: equiparación
plena de la acción protectora del régimen especial de
los trabajadores autónomos a la correspondiente al
régimen general; derecho a la protección contra el
desempleo para aquellos trabajadores que por causas
objetivas quedan sin empleo, por lo que deberá crearse
un fondo de garantía para cubrir estas prestaciones;
resolver el sinsentido de que los trabajadores autóno-
mos no puedan contratar familiares próximos e inscri-
birlos al régimen general de la Seguridad Social; regu-
lar el trabajo autónomo a tiempo parcial; permitir la
jubilación anticipada de trabajadores autónomos
mediante la celebración de convenios especiales con la
Seguridad Social en condiciones equiparables a las del
régimen general; facilitar la capitalización del seguro
de desempleo para aquellos trabajadores en paro que
quieran autoemplearse como trabajadores autónomos
con el cien por cien de la prestación; presentación de
un proyecto de ley para la regulación de los derechos y
deberes de los trabajadores autónomos dependientes,
que son aquellos que formalmente mantienen un esta-
tus de trabajador autónomo pero que su actividad pro-
fesional depende básicamente de una sola o de unas
pocas empresas.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Vilajoana.

Seguimos con la defensa de enmiendas, en este caso
la del Grupo Parlamentario Socialista. Tiene la palabra
el señor Torres.

El señor TORRES BALAGUER: Señora presiden-
ta, señoras y señores diputados, me complace que las
enmiendas que hemos presentado se aproximen en
gran medida a las propuestas del Partido Popular, pero
no deja de sorprenderme que no estén evaluados los
impactos de las propuestas en el ámbito fiscal. Preci-
samente los ministros de Industria, de Trabajo, y de
Economía y Hacienda, en las comparecencias para dar
cuenta de los distintos ámbitos, se han comprometido
a evaluar el impacto de las medidas que ya han anun-
ciado y por tanto dentro de esta legislatura se van a
desarrollar. ¿Por qué apoyamos las pymes, a los autó-
nomos? Porque son el motor de la creación de empleo.
Allá donde la tasa de emprendedores es alta se genera
más empleo que en el resto de países o de regiones
donde no hay emprendedores. ¿Cómo ha ido en estos
últimos años? El entorno no ha sido todo lo atractivo
que hubiésemos deseado.

Señor Delgado, los datos son de la EPA y habla de
autónomos y de asalariados. Hay una disminución
de 120.000 autónomos entre 1996 y 2003. La EPA es
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la fuente que he tomado de referencia. No podemos
olvidar que todavía somos el país en el que montar una
empresa es más caro y más lento. Es verdad que se ha
avanzado mucho y que las reglas establecidas en esta
última legislatura favorecen la creación de empresas,
pero no es suficiente. Tenemos múltiples indicadores
respecto a la Unión Europea que nos sitúan en la fran-
ja inferior del ranking en cuanto a tamaño, financia-
ción, formación e inversión en I+D. Estamos a la cola
en la franja inferior y ello requiere un gran esfuerzo.
Por eso el Gobierno en sus comparecencias se ha
tomado este asunto como si fuera un asunto de prime-
ra magnitud. Voy a dar un último dato y es que en
España tan sólo hay un 29 por ciento de pymes inno-
vadoras frente al 59 por ciento de empresas innovado-
ras en la Unión Europea. Por tanto, hay mucho que
hacer y todos nos vamos a aplicar en este trabajo.

Voy a repasar brevemente las medidas que se han
ido desgranando para el autoempleo y que se enume-
ran en la enmienda. Por lo que respecta al ámbito fis-
cal, ya hemos hablado de la revisión de las deduccio-
nes para hacerlas efectivas. En cuanto al ámbito
administrativo, está el estatuto del trabajador autóno-
mo, una propuesta que hizo el Grupo Socialista en
noviembre de 2002, el observatorio de pymes, la sim-
plificación administrativa, la participación en las com-
pras públicas de las pymes y un proyecto contra la
morosidad. En relación con el ámbito social, tenemos
la regulación del autónomo dependiente, rechazada 
—se lo recuerdo, señor Delgado— por el PP en mayo
de 2003, la contratación de familiares de autónomos,
propuesta hecha en noviembre de 2002 por el Grupo
Socialista, la capitalización del desempleo para poder
generar nuevas empresas con unos recursos mínimos y
en definitiva todo el apoyo al ámbito de la economía
social, fundamentalmente en los temas de educación y
servicios sociales. Por lo que respecta al ámbito finan-
ciero, existe una batería de propuestas que pasan por
fomentar la inversión productiva y el capital tecnológi-
co. Estamos totalmente de acuerdo con que hay que
dar un nuevo protagonismo a las entidades públicas,
fundamentalmente al CDTI y a ENISA, en cuanto a
créditos de capital-riesgo y créditos participativos. Por
último, estamos totalmente de acuerdo —y nosotros
aquí vamos a poner una especial atención— con que
se fomente el espíritu emprendedor. Los empresarios
tienen que tener un marco y sentirse acogidos por el
conjunto de normas que les regulan, puesto que ahí nos
jugamos mucho. Solamente quiero recordar que si no
tenemos capacidad para sembrar, no crecerá el tronco
de la empresa, que es el que en definitiva genera
empleo y riqueza para el país.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Torres.

Pasamos al turno de fijación de posiciones. ¿Grupos
que desean fijar su posición? (Pausa.)

Por el Grupo Parlamentario Vasco tiene la palabra el
señor Beloki.

El señor BELOKI GUERRA: Señorías, la moción
que hoy presenta el Grupo Popular constituye a nues-
tro entender un intento más de demostrar las ganas que
tiene de seguir liderando la acción de gobierno, inclu-
so ahora desde la oposición. Es algo a lo que nos viene
acostumbrando semana tras semana con interpelacio-
nes, mociones, proposiciones no de ley, etcétera, que
sinceramente no entendemos desde otra lectura mejor
que la de querer marcar la pauta y la acción de gobier-
no. Cualquier tema y cualquier ocasión parece valerle,
bien se trate de política económica, de alquiler de
viviendas o, como hoy, de las pymes. Mi grupo, tal y
como ha manifestado en alguna otra ocasión, no va a
entrar en este juego, puesto que desde luego no está en
su interés político y tampoco constituye su forma habi-
tual de proceder cuando, como es el caso, nos encon-
tramos ante un nuevo Gobierno al que en principio,
salvo razones mayores, se le deben otorgar los llama-
dos cien días de cortesía parlamentaria. Es más, nos
parece que en determinados casos se hace muy flaco
favor a ciertos temas en relación con los cuales sin
embargo es lícito e incluso es obligado estar preocupa-
dos e interesados en responder adecuadamente, como
es el caso que nos ocupa. Mi grupo cree que muy
importantes razones debe tener alguien para someter
un tema como el de las pymes a un debate, a un rifirra-
fe político al servicio de un objetivo político coyuntu-
ral, cualquiera que sea este y por muy legítimo que
sea. De la necesidad de seguir abordando el afianza-
miento, la consolidación, la renovación, la innovación
tecnológica, la internacionalización de las pymes,
etcétera, nadie tiene la menor duda. En todo ello
somos más partidarios de actuar sin pausa que con
prisa y estamos plenamente convencidos de esa nece-
sidad. Pero si de algo, además de eso, estamos conven-
cidos es de la necesidad de abordar estos problemas
con la mínima tensión política y desde la máxima cola-
boración política. 

El arranque de una nueva legislatura constituye,
desde la perspectiva política, un momento para tomar
decisiones y es al Gobierno a quien compete tomarlas
o proponerlas. Como ya le adelantamos al ministro
con motivo de su comparecencia en la Comisión de
Industria, nada oponíamos ni oponemos a la música
que nos hizo llegar de por dónde se proponía enfocar
sus medidas en relación con la industria, con el comer-
cio y con el turismo, y dentro de este conjunto de
forma especial en relación con las pymes. Pero le diji-
mos entonces y repetimos hoy que nos gustaría estar a
la espera de las letras siguientes. En primer lugar, de la
letra presupuestaria, que será la que de verdad le dé o
no contenido real a muchas decisiones, a muchas pro-
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puestas y a muchas intenciones. En segundo lugar, la
letra de la priorización, porque cuando leemos que se
impulsan medidas en el ámbito fiscal, administrativo,
social, financiero, en el espíritu emprendedor de inno-
vación, nos suena a proponer de todo, que es la mejor
forma de no proponer nada. Nosotros somos partida-
rios de la priorización. Una tercera letra, clave para
nosotros, es la traducción de estas prioridades al
mundo de las pequeñas y medianas empresas. Al res-
pecto constituye un tema de máxima importancia la
organización que impulse el ministerio para el conjun-
to de sus políticas, de forma que sean efectivas y lo
más provechosas posible para el mundo de las peque-
ñas y medianas empresas.

En ninguna de las mociones presentadas hoy se res-
ponde a las preocupaciones reales de este grupo, por
tanto nos vamos a abstener en la votación de las tres
mociones presentadas por los diversos grupos.

Gracias, señora presidenta. (Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Gracias, señor Beloki. (Rumores.)

Queda una intervención. Por favor, señorías, les
ruego que guarden silencio. Finalmente, para fijar
posición en nombre del Grupo de Esquerra Republica-
na de Catalunya, tiene la palabra el señor Ramón.

El señor RAMÓN TORRES: Gracias, señora pre-
sidenta.

Continuando con lo que comentaba el portavoz del
PNV, nos sorprende la actitud que está tomando el Par-
tido Popular en estas iniciativas de esta legislatura. Si
quieren ayudar a las pymes, no estén a favor, por ejem-
plo, de la liberalización de horarios, porque perjudica
a las pymes en relación con los grandes comercios.
(Rumores.) Pero esto no es lo que más nos preocupa
del cambio de posición de la política económica del
Partido Popular sino que en la moción que nos presen-
ta hoy el Grupo Popular se podrían afectar las compe-
tencias que tienen las comunidades autónomas en
según qué ámbitos. (Rumores.) En los puntos d) y e)
de la moción que presenta el Grupo Popular se puede
llegar a afectar las competencias que tienen las comu-
nidades autónomas. En el punto e) el Grupo Popular
insta al Gobierno…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Disculpe un momento, señor Ramón. Señorías,
hay un diputado interviniendo en estos momentos, les
rogaría que tomaran asiento en silencio y respetando
el turno de palabra del resto de grupos.

Adelante, señor Ramón.

El señor RAMÓN TORRES: Les comentaba, seño-
ra presidenta y señores diputados, que nos preocupa
que, mediante dos de los puntos que el Grupo Popular
presenta en su moción, se puedan invadir competencias

de las comunidades autónomas. (Rumores.) Son dos
puntos. (Rumores.) ¿Espero, señora presidenta?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Un momento.

Señorías, por favor, hay un diputado interviniendo
en este momento, por lo que les ruego silencio.

Adelante de nuevo, señor Ramón.

El señor RAMÓN TORRES: Gracias. Seré breve,
señora presidenta.

Comentaba que en el punto d) el Grupo Popular insta
al Gobierno a impulsar el ámbito financiero, mejoran-
do la capacidad de actuación de las sociedades de
garantías recíprocas y fomentando la inversión de las
sociedades de capital riesgo. Nuestro grupo cree que el
ámbito de actuación de estas dos sociedades es un
ámbito autonómico y que deberían ser las comunidades
autónomas las que impulsen este tipo de programas.

En el punto e) el Grupo Popular insta a impulsar en
el ámbito del espíritu emprendedor e innovador, fiján-
dose en los temas de educación e I+D. Tengo que decir
que en educación las comunidades autónomas ya tie-
nen competencia plena y en I+D son las comunidades
autónomas quienes más conocen a las pequeñas y
medianas empresas de su territorio y quienes deberían
impulsar estos programas. Por eso, tendríamos que
pedir al Gobierno que gestionara ayudas económicas
para que sean las mismas comunidades autónomas las
que impulsen estos tipos de programas, no el Gobier-
no. Ya es sabido que nuestro grupo quiere que cada vez
haya más competencias traspasadas y no que las com-
petencias que tenemos o que podemos asumir sean
regidas por el mismo Gobierno. Si en estos dos puntos
se hubiera instado al Gobierno a ayudar financiera-
mente a las comunidades autónomas para que impul-
saran estas ayudas, hubiéramos estado de acuerdo,
pero de la manera en que está redactado no podemos
estar de acuerdo y ya les avanzamos que nuestro grupo
votará en contra.

Gracias, señora presidenta, por su amabilidad, cosa
que no puedo decir de algunos diputados. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Ramón.

En el turno de aceptación o rechazo, señor Delgado,
entiendo que rechaza usted las enmiendas y que, por
tanto, votamos la moción tal como originariamente se
presentó.

El señor DELGADO ARCE: Así es, señora presi-
denta. No vamos a aceptar las enmiendas.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Pasamos entonces a la votación de las cuatro
enmiendas, las números 6, 7, 8 y 9. (La señora Lasa-
gabaster Olazábal pide la palabra.)
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En primer lugar, para la votación de la enmienda del
Grupo Parlamentario Mixto, ¿quiere la palabra la
señora proponente?

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

A lo largo del debate hemos intentado llegar a una
enmienda transaccional, que me gustaría leer a la
Cámara para que puedan conocerla y, en su caso, opi-
nar sobre la misma.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Adelante, léala.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: La
enmienda transaccional dice lo siguiente. Primero, el
Congreso de los Diputados insta al Gobierno a mante-
ner la lealtad constitucional con el sistema de distribu-
ción competencial entre el Estado y las comunidades
autónomas, respetado las competencias que el bloque
de constitucionalidad atribuye a las comunidades autó-
nomas en toda su extensión. Segundo, los poderes
públicos promoverán las presencia de las selecciones
deportivas autonómicas que lo soliciten en las compe-
ticiones internacionales.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Es el grupo proponente el que ofrece esta enmien-
da transaccional. ¿Nos la pasa, por favor, a la Mesa,
señora Lasagabaster, para que tengamos constancia de
la misma?

Les recuerdo que estamos en el punto número 6 del
punto III del orden del día, la moción del Grupo Parla-
mentario Mixto sobre el reconocimiento de las selec-
ciones deportivas vascas y me veo en la obligación de
preguntar si la Cámara se siente debidamente informa-
da de cuál es la enmienda transaccional o esperamos a
que todos los grupos parlamentarios puedan disponer
del texto. (Pausa.) Muy bien, esperamos. (Pausa.)

Señora Lasagabaster, se está procediendo a repartir
a los distintos portavoces de los grupos parlamentarios
su enmienda, pero dado que la redacción y su lectura
parece un poco complicada le agradeceríamos que la
volviera a leer tal como queda. 

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Sí,
señora presidenta.

Enmienda transaccional: 1.º El Congreso de los
Diputados insta al Gobierno a mantener la lealtad
constitucional con el sistema de distribución compe-
tencial entre el Estado y las comunidades autónomas,
respetando las competencias que el bloque de consti-
tucionalidad atribuye a las comunidades autónomas en
toda su extensión. 2.º Los poderes públicos promove-
rán la presencia de las selecciones deportivas autonó-
micas que lo soliciten en las competiciones internacio-
nales. (Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): ¿Se dan todos los grupos por enterados respecto
de cuál es la enmienda transaccional que sometemos
en este momento a votación? (Asentimiento.) No indi-
cándome nadie lo contrario, pasamos a la votación,
insisto, del número 6 del punto III del orden del día, la
moción del Grupo Parlamentario Mixto sobre recono-
cimiento de las selecciones deportivas vascas, en los
estrictos términos en los que acaba de hacer lectura de
la misma la señora Lasagabaster. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 282; a favor, 157; en contra, 119;
abstenciones, seis. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Queda aprobada la moción consecuencia de inter-
pelación. (Aplausos.)

Pasamos al número 7 del punto III del orden del día,
en este caso la moción del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde— Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds sobre la situación de Izar. Me pide la
palabra el grupo proponente y la tiene el señor Pérez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Creemos que este tema es lo suficientemente impor-
tante como para conseguir una votación lo más mayo-
ritaria posible en esta Cámara. En ese intento y en el
de sumar a los grupos mayoritarios, este grupo presen-
ta una enmienda transaccional tratando de recoger
parte de lo que los grupos en el debate han planteado.
La enmienda sería del siguiente tenor. En el apartado 1
epígrafe a), una nueva redacción que dijera: La con-
creción de un plan estratégico de futuro del conjunto
del grupo para dar viabilidad económica a Izar, desde
una perspectiva de integración productiva. Se hace,
evidentemente, sobre la base del texto inicial del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya. En el apartado 1 epí-
grafe b), sobre el mismo texto, una nueva redacción
que dijera: Mantenimiento del empleo y de la produc-
ción en parámetros de viabilidad. El epígrafe c), reco-
giendo el texto del Grupo Vasco, con la siguiente
modificación: Participación activa de las comunidades
autónomas afectadas en la evaluación de la situación y,
en su caso, en la propuesta de un plan estratégico de
actuación de cara a solucionar el problema planteado
en Izar. Y en cuanto al apartado 2 epígrafe b), una
redacción que dijera: Apoyar y reforzar las acciones
emprendidas por la Comisión Europea en relación a la
competencia desleal y a los sistemas de ayudas públi-
cas a los astilleros en países como Corea.

Muchas gracias.
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Pérez.

Me dicen los servicios de la Cámara que todos los
portavoces de los grupos parlamentarios tienen cons-
tancia de la enmienda y, por tanto, esta es la enmienda
que en el número 7 del punto III del orden del día
sometemos a votación, que es una transaccional a las
enmiendas del Grupo Socialista y del PNV de la que
era la moción del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds
sobre la situación de Izar.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 283; a favor, 281; abstenciones, dos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Queda aprobada esta moción consecuencia de
interpelación sobre la situación de Izar. (Aplausos.)

A continuación pasamos al número 8 de este
punto III del orden del día. Tenemos una enmienda
transaccional que conocen todos los grupos, a pro-
puesta del propio grupo proponente, el Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), sobre la posi-
ción del Gobierno ante la consecución de un pacto
estable para la educación. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 282; a favor, 165; en contra, 115;
abstenciones, dos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Queda aprobada esta moción consecuencia de
interpelación del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) y su transaccional.

Pasamos al número 9 del punto III del orden del día,
moción consecuencia de interpelación del Grupo Par-
lamentario Popular en el Congreso, que no ha acepta-
do enmiendas, sobre medidas de carácter general que
deberá adoptar el Gobierno para mejorar el marco fis-
cal, administrativo, social y financiero para la pequeña
y mediana empresa y los trabajadores autónomos.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 284; a favor, 119; en contra, 153;
abstenciones, 12.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Queda rechazada dicha moción.

Se suspende la sesión hasta mañana a las cuatro de
la tarde.

Eran las once y quince minutos de la noche.
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Presenta la interpelación urgente la señora Barkos
Berruezo, del Grupo Parlamentario Mixto. Mani-
fiesta que el asunto que Nafarroa Bai trae a esta
Cámara como primera interpelación al Gobierno
central concita a varios de los principios esenciales
que les trajeron a esta Cámara el pasado 14 de
marzo: el respeto al medio ambiente, la apuesta por
el desarrollo sostenible y la búsqueda continua de
escenarios para la convivencia en paz, puntos que
son el fundamento de su interpelación, que pasa a
desarrollar. Pregunta qué va a pasar en el año 2008
cuando finalice el contrato vigente suscrito en el año
2001 por la Junta de Bardenas y el Ministerio de
Defensa y considera fundamental que se empiece a
trabajar para la no renovación de ese contrato en la
medida de las posibilidades de cada uno de los gru-
pos que conforman esta Cámara y, en especial, del
Ministerio de Defensa.

Contesta el señor ministro de Defensa (Bono Martí-
nez), en nombre del Gobierno. Manifiesta que está
básicamente conforme con la intervención de la
señora diputada, especialmente en las referencias al
medio ambiente, y explica que cuando le llevaron a
las Bardenas Reales para enseñarle cómo era posi-
ble un campo de tiro sin menoscabo de riqueza
ambiental, no le convencieron, pero también hay que
saber, añade, que existen diferencias entre las Bar-
denas y Cabañeros en el ámbito medioambiental y
también en su propia historia, extremo éste que pasa
a explicar. Por otra parte, aunque es consciente de
que la inmensa mayoría de los ciudadanos y de los
partidos políticos son contrarios a los polígonos de
tiro, el Ejército del Aire de España necesita un
campo de tiro y de entrenamiento aire-superficie, y
desde el punto de vista técnico, por la orografía, por
la proximidad de algunas bases, por las condiciones
metereológicas, las Bardenas Reales de Navarra es
un terreno adecuado. De todas formas, el Gobierno
se compromete a buscar alternativas y pide ayuda a
la Comunidad Autónoma de Navarra.

Replica la señora Barkos Berruezo, y duplica el señor
ministro de Defensa (Bono Martínez).

CONGRESO 2 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 14

521

Página

Del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, sobre la coordinación entre
los distintos órganos existentes y los
anunciados por el Gobierno para garan-
tizar la seguridad de los ciudadanos y la
lucha contra el terrorismo . . . . . . . . . . . 549

Presenta la interpelación urgente la señora Sánchez-
Camacho Pérez, en nombre del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso. Se ha visto obligada a
ello porque después de la comparecencia del señor
ministro la pasada semana en Comisión no consi-
guió obtener una visión clara y un conocimiento pre-
ciso del nuevo esquema de funcionamiento y de
coordinación de los Cuerpos y Fuerzas de Segurida-
don Resume el esquema básico de la coordinación
entre los distintos Cuerpos y Fuerzas de Seguridad
del Estado durante los ocho años anteriores y pre-
gunta sobre la anunciada creación de dos órganos
nuevos para mejorar la coordinación, órganos que
su grupo entiende que no son necesarios.

Contesta el señor ministro del Interior (Alonso Suá-
rez), en nombre del Gobierno. Considera que no
tiene importancia lo que hizo o lo que hubiera hecho
un hipotético Gobierno del Partido Popular, que ha
sido el meollo de la interpelación de la señora dipu-
tada, sino que se trata de un ministro del Interior de
un Gobierno socialista que, entre otras cosas, tiene
derecho a organizar su estructura ministerial como
mejor crea que puede servir a las finalidades políti-
cas de ese ministerio, en particular a la lucha contra
el terrorismo. A continuación pasa a explicar cómo
articularon la lucha contra el terrorismo internacio-
nal de raíz islámica, aspecto que les preocupaba
muchísimo.

Replica la señora Sánchez-Camacho Pérez, y duplica
el señor ministro del Interior.

Se levanta la sesión a las siete y quince minutos de la
tarde.

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión.

PREGUNTAS:

— DEL DIPUTADO DON GASPAR LLAMAZA-
RES TRIGO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA

UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS,
QUE FORMULA AL SEÑOR PRESIDENTE
DEL GOBIERNO: ¿PIENSA DESCLASIFI-
CAR LA INFORMACIÓN DEL CENTRO
NACIONAL DE INTELIGENCIA (CNI), PARA
FACILITAR LA INVESTIGACIÓN DEL 11-M?
(Número de expediente 180/000122.)

El señor PRESIDENTE: Punto IV del orden del
día, preguntas al Gobierno. Pregunta al presidente del
Gobierno del diputado don Gaspar Llamazares Trigo,
del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señor presiden-
te, todas las fuerzas políticas hemos acordado la consti-
tución de una Comisión de investigación sobre los aten-
tados del 11 de marzo en Madrid. Las familias de 192
fallecidos, de más de 1.400 heridos y la ciudadanía en
general nos demandan seriedad, rigor y claridad en la
investigación y en sus conclusiones. El Gobierno que
usted preside se ha apresurado a garantizar su colabo-
ración. En este sentido, ¿piensa usted desclasificar
documentos del CNI relativos al 11 de marzo?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Llamazares, como el Gobierno ha expresado,
tiene toda la voluntad de colaborar al máximo para
conocer la verdad de los atentados terroristas del 11 de
marzo que tanto asolaron a Madrid y a toda España,
tanto de los antecedentes como de los hechos ocurridos
desde el 11 al 13 de marzo. Ello significa que el
Gobierno esperará a analizar toda la documentación
que le sea solicitada por la Comisión de investigación y
que hará un equilibrio razonable entre el principio de
transparencia, que defiende, y el principio de responsa-
bilidad, que le obliga en defensa del interés de la segu-
ridad del Estado.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señor Rodrí-
guez Zapatero, coincidimos con usted en la reivindica-
ción de la libertad de expresión y en la pluralidad en el
seno incluso de su Gobierno. Coincidimos también en
que la mejor manera de afrontar los errores es asumir-
los y rectificar. Nada debiera empañar nuestra apuesta
por la paz. Sin embargo, nos preocuparía que la plurali-
dad se convirtiese en confusión o que los errores y las
rectificaciones pudiesen dar idea de alguna desorienta-
ción. Señor presidente, es preciso, pues, superar la sen-
sación de provisionalidad y tomar tierra ya definiendo
con claridad la posición de su Gobierno también en
relación con la Comisión de investigación. En la Comi-
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sión de investigación su colaboración requiere dos
cosas: información y confianza; información exhausti-
va incluso en materiaS reservadas o secretas, sin las
que la comisión resultaría prácticamente inviable;
información exhaustiva sobre el conocimiento previo al
atentado respecto a los riesgos del terrorismo funda-
mentalista islámico para nuestro país, sobre las medi-
das adoptadas entonces frente a esta amenaza, de inte-
ligencia y de seguridad, también sobre las líneas de
investigación tras el atentado y su transmisión pública. 

Señor presidente, le reclamamos en definitiva con-
fianza; confianza en la madurez de la Comisión de
investigación, del Congreso de los Diputados y de la
sociedad española; confianza en definitiva para descla-
sificar total o parcialmente los documentos del CNI con
un único límite: la salvaguarda de las personas y de las
instituciones en la lucha común frente al terrorismo.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Llamazares, le reitero el principio de transpa-
rencia que mi Gobierno va a poner en marcha para la
colaboración en el trabajo de la Comisión de investiga-
ción. Tengo plena confianza en la responsabilidad de
todos los grupos parlamentarios en el trabajo de la
misma. Tengo también el deber, seguro que S.S. estará
de acuerdo conmigo, de recordar las obligaciones que
competen al Gobierno de la nación en la defensa de la
seguridad del Estado, en la de defensa de la seguridad
de las personas que colaboran en esa seguridad del
Estado, en la defensa de la cooperación internacional
en la lucha contra el terrorismo. Los españoles van a
disponer de toda la información que sea relevante para
los trabajos y conclusiones de la Comisión y estoy con-
vencido que encontraremos los mecanismos apropia-
dos para que quede preservada la seguridad nacional y
también la tarea permanente que se realiza desde diver-
sas instancias de prevención y lucha contra el terroris-
mo. Por eso quiero hoy tranquilizarle, Señor Llamaza-
res. Va a haber un Gobierno que desde luego no utilice
la información de los servicios del Estado ni en benefi-
cio propio, ni de nadie, simplemente en beneficio del
interés general y de la seguridad al servicio de la trans-
parencia en esta Cámara.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOSU IÑAKI ERKORE-
KA GERVASIO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO VASCO (EAJ-PNV), QUE FORMULA AL
SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO:
¿TIENE PREVISTO EL GOBIERNO ADOP-
TAR ALGUNA MEDIDA PARA RESTITUIR A
LAS INSTITUCIONES DEL PÁIS VASCO LA
DOCUMENTACIÓN INCAUTADA EN SU

TERRITORIO DURANTE LA GUERRA
CIVIL QUE ACTUALMENTE SE ENCUEN-
TRA EN EL ARCHIVO GENERAL DE SALA-
MANCA? (Número de expediente 180/000098.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Josu Iñaki Erkoreka, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al presidente del Gobierno.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente.

Señor presidente del Gobierno, ¿tiene previsto el
Gobierno adoptar alguna medida para restituir a las ins-
tituciones del País Vasco la documentación incautada
durante la guerra civil en su territorio que en la actuali-
dad se encuentra custodiada en el Archivo General de
Salamanca?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO
(Rodríguez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Erkoreka, el Gobierno cumplirá lo que ha ins-
tado esta Cámara. Abrirá un diálogo con las diversas
instituciones afectadas y pondrá todo su empeño en
alcanzar un acuerdo para todas las partes, un acuerdo
que ofrezca una solución estable a una cuestión que,
como muy bien sabe S.S., es compleja.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente, por su respuesta que siquiera provisional-
mente me da satisfacción; veremos como se ejecuta
después, porque la reciente aprobación precisamente
por el Pleno de la Cámara de esa resolución a la que
usted se refiere me da pie para retomar una reivindica-
ción antigua del Grupo Vasco en esta Cámara, que
conecta además con algo que nosotros consideramos
que es un sentimiento muy arraigado en Euskadi. Ya en
febrero del año 1978 un senador del Partido Naciona-
lista Vasco, don Manuel Irujo, el mismo que durante la
guerra civil participó en dos diferentes gobiernos de la
República, bajo la presidencia, primero, de Negrín y,
después, de Largo Caballero, aseguraba literalmente en
un informe interno: Rescatar los archivos de Salaman-
ca es de una gran importancia. Y añadía muy gráfica-
mente: Me han asegurado que hay una montonera de
cartas de Aguirre, Ajuriaguerra y mías. Hoy sabemos
que esta frase es cierta. Sabemos, después de los traba-
jos de catalogación que se han llevado a cabo en el
Archivo de Salamanca, que efectivamente muchos de
los papeles privados de estos tres personajes históricos
del nacionalismo vasco y de otros muchos se encuen-
tran en el Archivo de Salamanca. El dato sobre todo
sirve para poner de manifiesto hasta qué punto el pro-
pio archivo está descansando sobre una concepción
caprichosa, arbitraria, injusta y, si me permite la expre-
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sión, hasta antidemocrática. Como consecuencia de un
expolio documental llevado a cabo por la fuerza y con
el propósito de depurar ideológicamente a los contra-
rios al golpe militar, hoy resulta imposible por ejemplo
llevar a cabo una investigación histórica sobre la for-
mación política a la que yo pertenezco, sobre el PNV,
sin tener que trasladarse a Salamanca a consultar este
archivo, porque hasta la documentación privada, hasta
la documentación interna de los líderes del nacionalis-
mo vasco se encuentra en ese archivo de Salamanca
previamente incautado como botín de guerra. Espera-
mos, señor presidente, que en esta legislatura sea posi-
ble reparar esta injusticia histórica y restituir, como
quería Manuel Irujo, esta documentación a la tierra de
la que nunca tuvo que salir.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente, su turno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO
(Rodríguez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Sabe S.S. que esta es una cuestión que lleva mucho
tiempo estancada, que implica a diversas instituciones
que han venido manteniendo posiciones encontradas
entre sí. La solución queremos que sea estable y defini-
tiva y para ello no hay otra vía que intentar un gran
acuerdo. Hace dos semanas el Pleno de esta Cámara
aprobó una proposición no de ley que instaba precisa-
mente a eso al Gobierno, para que en el plazo de antes
de que finalice el año llegar a una resolución definitiva
del contencioso. En esa misma proposición se especifi-
caba que el acuerdo habrá de conciliar legítimas aspira-
ciones. Es un acuerdo de alcance político que no se ha
conseguido en los últimos años, pero dicho acuerdo
también deberá promover soluciones de carácter técni-
co. Por ello la proposición refleja la necesidad de tener
en cuenta la opinión especializada del Patronato del
Archivo y de la Junta Superior de Archiveros de las uni-
versidades e instituciones de las partes que considere
oportuno consultar, así como de los correspondientes
organismos del Estado. Por su parte, el Gobierno habrá
de adoptar las medidas necesarias para que el actual
Archivo de Salamanca disponga de los fondos y recur-
sos necesarios para que pueda convertirse en el centro
de documentación e investigación sobre la guerra civil
española. El Gobierno ha convocado ya para el próxi-
mo día 15 una reunión de la comisión permanente del
Patronato del Archivo. El Gobierno se compromete a
hacer efectivo el acuerdo que se alcance, con las premi-
sas que le he anunciado, y ello es válido, obviamente,
para las aspiraciones de las instituciones vascas.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON MARIANO RAJOY
BREY, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR PRESIDENTE DEL

GOBIERNO: ¿POR QUÉ RAZÓN NO HA
PARTICIPADO EL GOBIERNO ESPAÑOL EN
LA ELABORACIÓN DE LA ÚLTIMA INICIA-
TIVA PROMOVIDA EN LA UNIÓN EUROPEA
CONTRA EL TERRORISMO Y LA INSEGU-
RIDAD? (Número de expediente 180/000123.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Mariano Rajoy, del Grupo Parlamentario Popular, al
presidente del Gobierno.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

¿Por qué razón no ha participado el Gobierno espa-
ñol en la elaboración de la última iniciativa promovida
en la Unión Europea contra el terrorismo?

El señor PRESIDENTE: El presidente del Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

La verdad es que me extraña, señor Rajoy, el entu-
siasmo que le ha entrado por los acuerdos contra el
terrorismo. Lo habitual de usted en las iniciativas de
este tipo era calificarlas como que alguien se sacaba un
conejo de la chistera, lo recordará (Aplausos y rumo-
res.), pero para saber por qué el Gobierno español no
ha participado en la iniciativa de cooperación de cinco
países europeos (Bélgica, Alemania, Países Bajos,
Luxemburgo y Austria) para luchar contra el terroris-
mo, la delincuencia, la inmigración ilegal, lo tiene sen-
cillo, señor Rajoy: mire hacia su derecha, a su compa-
ñero de escaño, y pregunte por qué el Gobierno de su
partido no participó durante catorce meses en la gesta-
ción de este acuerdo. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Señor presidente, si hay algo que es difícil de discu-
tir es que España no haya liderado las decisiones que
en la Unión Europea se han adoptado en los últimos
años en la lucha contra el terrorismo. Nosotros estába-
mos allí, en Europa (Varios señores diputados: No,
no.), y le recuerdo que España fue decisiva para la cre-
ación en Tampere del espacio de seguridad, justicia y
libertad; que la orden europea de detención y entrega,
esto es, la Eeuroorden, la creación de equipos conjun-
tos de investigación o la lista europea de organizacio-
nes terroristas tienen el sello, entre otros, del ministro
del Interior al que usted acaba de referirse en su inter-
vención. Es más, sí le he preguntado al ministro del
Interior y le recuerdo que en marzo… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Por favor, guarden silencio. 
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El señor RAJOY BREY: … le recuerdo que en
marzo del año pasado, 2003, cinco países, que eran
Francia, Alemania, Reino Unido, Italia y España, cons-
tituyeron formalmente un grupo en Jerez, España, cuyo
objetivo era debatir presupuestos y medidas que de
forma coordinada hicieran frente al terrorismo interna-
cional. Ese grupo se volvió a reunir después en octubre
en Francia y en febrero en Alemania, y allí estaba el
ministro del Interior, y ahora, cuando hay otro ministro
del Interior, seis países pretenden redactar un proyecto
de cooperación reforzada del cual el Gobierno de Espa-
ña ni se entera ni por supuesto se le llama. ¡Y ustedes
dicen que quieren volver a Europa! Oiga, pues háganlo
rápidamente, porque después de lo del aceite, después
de lo de Berlusconi y después de esto, sólo les queda la
Constitución europea… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 

El señor RAJOY BREY: Yo le exigiré, señor Zapa-
tero, que defienda allí, de verdad, los intereses de Espa-
ña. Tendremos un debate en esta Cámara y si los intere-
ses de España no son bien defendidos cuando se debata
la Constitución europea, usted será el responsable de la
pérdida de poder de España, del poder que consiguió
un gobierno que, por cierto, estaba en Europa, adonde
algunos todavía no han sido capaces de llegar. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO
(Rodríguez Zapatero): Gracias, señor presidente. 

La interesante declaración que nos ocupa fue inicia-
da por tres países que comparten frontera. Posterior-
mente se unieron otros dos, que también comparten
frontera, Holanda y Austria. Esta interesante declara-
ción tuvo su origen en, leo textualmente: Reuniones
celebradas entre tres países que comparten frontera,
Luxemburgo, Bélgica y Alemania. Esas reuniones
tuvieron lugar en febrero de 2003. Le recuerdo que en
ese momento el ministro del interior español era su
compañero, el señor Acebes, y el Gobierno español
estaba presidido por el señor Aznar, y creo que usted
era vicepresidente de ese Gobierno. Vuelvo a leer: La
iniciativa prosiguió con la incorporación de otros dos
países, también fronterizos, Austria y Holanda, entre
mayo y junio de 2003. Le recuerdo que en esos dos
meses el ministro del Interior seguía siendo su compa-
ñero de escaño, señor Acebes, el presidente del Gobier-
no, el señor Aznar, que sigue siendo presidente de su
partido, y, si no me equivoco, el vicepresidente seguía
siendo usted. Las fechas que he citado y las reuniones
figuran en los informes de las representaciones diplo-
máticas españolas en Bélgica, Alemania y ante la
Unión Europea y están aquí todas a su disposición. Así
pues, la gestación de esta iniciativa se produce durante

catorce meses, en que gobierna España su partido,
señor Rajoy. En catorce meses el Gobierno de su parti-
do no dio un paso para integrar a España en esta inicia-
tiva y ahora llegamos al punto clave. Afirmo que cuan-
do su partido realizó el traspaso de poderes, no
mencionó en ningún momento la existencia de esta ini-
ciativa que databa de catorce meses atrás. No la men-
cionó, porque no lo sabía o lo sabía y lo ocultó. (Aplau-
sos.—El señor Martínez-Pujalte López: ¡Qué buen
talante!—Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Guarden silencio, por
favor.

— DEL DIPUTADO DON DIEGO LÓPEZ
GARRIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA VICEPRESIDENTA
PRIMERA DEL GOBIERNO: ¿QUÉ PASOS
ESTÁ DANDO EL GOBIERNO PARA COLA-
BORAR A QUE EL PARLAMENTO RECUPE-
RE EL PAPEL CENTRAL QUE LE CORRES-
PONDE EN EL DEBATE POLÍTICO?
(Número de expediente 180/000100.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la vicepresi-
denta primera del diputado don Diego López Garrido,
del Grupo Parlamentario Socialista. Señor diputado.
(Una señora diputada: ¡Házsela difícil! — Rumo-
res.) Por favor, señorías, guarden silencio. 

El señor LÓPEZ GARRIDO: Señora vicepresiden-
ta del Gobierno, como usted sabe, un elemento central
del programa electoral del Partido Socialista, que fue
refrendado mayoritariamente por los españoles, es
el de convertir al Parlamento en el centro de la vida
pública en España superando una legislatura donde
pasó exactamente lo contrario. (Un señor diputado:
¡Olé!—Otro señor diputado: ¡Talante!) Este com-
promiso será uno de los más importantes por los cuales
se juzgará a este Gobierno y esta nueva etapa por la
opinión pública, porque la gente sabe que es mucho
más fácil exigir al Parlamento como centro de la vida
pública y el control al Gobierno cuando se está en la
oposición que cuando se está en el Gobierno y nosotros
queremos que lo que decíamos en la oposición —y
sabemos que va a ser así— se produzca estando en el
Gobierno. El Grupo Socialista ha contribuido a ello ya.
En estos dos meses hay datos que así lo atestiguan, por
ejemplo, en la composición de la Mesa, donde el Grupo
Socialista cedió algunos de los puestos que le hubieran
correspondido para fomentar el pluralismo político que
es la base de un Parlamento central en la vida pública;
o en la composición de las comisiones. La Presidencia
de las Comisiones de esta Cámara en más de un tercio
está ocupada por grupos distintos al Grupo Socialista,
por un acuerdo político del que no participó el principal
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grupo de la oposición, el Grupo Popular, a pesar de que
es, de los grupos de la oposición, el que más presiden-
cias ostenta. También hay que citar, creo, que nuestro
grupo ha decidido, hasta este momento, no hacer pre-
guntas al presidente del Gobierno para permitir a otros
hacerlas; o haber promovido inmediatamente una
comisión de investigación, figurando también como
promotor el principal grupo de la oposición. Todos
estos son planteamientos de participación de nuestro
grupo parlamentario, que tiene especial interés en que
haya una reforma del Reglamento del Congreso. Noso-
tros le preguntamos, señora vicepresidenta, qué pasos
va a seguir el Gobierno para recuperar el papel central
que le corresponde al Parlamento en la vida política. 

Gracias, señor presidente. (Aplausos.—La señora
Cunillera i Mestres: ¡Ten cuidado, Vicente, que te
vas a romper la mano.—Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Por favor, guarden silen-
cio. Hagan sus exclamaciones al final de la interven-
ción de quien pregunta o responde, pero es mejor que
el debate transcurra con normalidad.

Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Muchas gracias, señor presidente.

Señorías, como esta Cámara ya ha podido compro-
bar, efectivamente este Gobierno está haciendo efecti-
vo su compromiso de hacer del Parlamento centro de la
vida política, favoreciendo cuantas iniciativas se pro-
ponen para la agilización de los trabajos parlamenta-
rios, potenciando la participación de los ciudadanos y
la de todos sus grupos y dando contenido de actualidad
a los debates que se plantean. Se trata de un compromi-
so, señorías, que responde a una convicción profunda,
porque creemos y queremos que el Parlamento sea el
punto de referencia de toda la vida política. Aparte de
los supuestos que ha citado S.S., se ha puesto de mani-
fiesto también en que en las escasas semanas que han
transcurrido han comparecido a iniciativa propia todos
los ministros para explicar las iniciativas de su departa-
mento. Ha comparecido el presidente del Gobierno en
el Senado, cuando hacía años que eso no se producía;
ha comparecido el presidente del Gobierno, de forma
inmediata, para informar sobre la retirada de las tropas
de Iraq y va a comparecer, de forma previa, el presi-
dente del Gobierno para dar cuenta de los trabajos de la
Conferencia Intergubernamental, y todo eso, señorías,
con debate, es decir, con réplica, no con monólogos
entrecortados como hacían en el anterior Gobierno.
Todo ello obedece a que creemos que hay que recupe-
rar la centralidad del Parlamento. También ha compa-
recido el ministro del Interior en la Comisión de Secre-
tos Oficiales y, como ustedes saben, el Gobierno ha
entregado las encuestas del CIS, con sus matrices,

a SS.SS., sin hacer valoración alguna. Es más, seño-
rías, este Gobierno está deseoso de que haya un nuevo
Reglamento en esta Cámara y, entre otras cosas, le gus-
taría apoyar algunas cuestiones de importancia cuando
los grupos inicien sus trabajos, como por ejemplo que
se establezca un mecanismo claro para que los ciuda-
danos puedan participar en el procedimiento legislativo
a través de las nuevas tecnologías; segundo, que se
introduzca la posibilidad de un procedimiento para que
la Cámara sea consultada en el envío de tropas y, terce-
ro, que exista la posibilidad de sustituir a los parlamen-
tarios y parlamentarias cuando tienen bajas por ausen-
cia en caso de maternidad o paternidad.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON EDUARDO ZAPLANA
HERNÁNDEZ-SORO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA VICEPRE-
SIDENTA PRIMERA DEL GOBIERNO,
MINISTRA DE LA PRESIDENCIA Y PORTA-
VOZ DEL GOBIERNO: ¿CONSIDERA EL
GOBIERNO QUE EL CONGRESO DE LOS
DIPUTADOS DEBE APOYAR SIN NINGUNA
MODIFICACIÓN LAS REFORMAS ESTATU-
TARIAS QUE APRUEBEN LOS PARLAMEN-
TOS AUTONÓMICOS? (Número de expedien-
te 180/000110.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Eduardo Zaplana, del Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso. Señor diputado.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Seño-
ra vicepresidenta, ¿considera el Gobierno que el Con-
greso de los Diputados debe apoyar sin ningún tipo de
modificación las reformas estatutarias que aprueben los
parlamentos autonómicos?

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señorías, este Gobierno jamás va a cerce-
nar la facultad de debate y decisión de este Parlamento.
Por tanto los parlamentos autonómicos y este Parla-
mento tendrán la primera y la última palabra en todo
proceso de reforma estatutaria que llegue a esta Cáma-
ra. (Aplausos.—El señor Martínez-Pujalte López:
La primera y la última.—La señora Cunillera i
Mestres: ¡Tranquilízate!)

El señor PRESIDENTE: Perdóneme, señor Zapla-
na. Se lo digo una vez más, señorías, es normal en un
Parlamento asentir o disentir, pero háganlo al final de
la pregunta, se quedan tranquilos y dejan a los que
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están debatiendo un cierto tiempo para expresar sus
ideas. Es así de simple. Muchas gracias. 

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Seño-
ra vicepresidenta, las declaraciones que acaba de for-
mular son una aportación contradictoria más a las
muchas que hemos escuchado en los últimos días. El
señor Rodríguez Zapatero en la pasada campaña elec-
toral, concretamente el 13 de noviembre, dijo que apo-
yará la reforma del estatuto que apruebe el Parlamento
catalán. Más recientemente en esta Cámara, en el deba-
te de investidura, dijo que lo haría si respeta la Consti-
tución. Posteriormente ha dicho que deberían ser los
parlamentos autonómicos los únicos que fijen el conte-
nido de sus estatutos. Estas y otras muchas declaracio-
nes tienen dos posibilidades a la hora de poder inter-
pretarlas: o no tienen ustedes una idea clara de lo que
hay que hacer y han impulsado un proceso de reformas
de manera irresponsable, o a lo mejor sí que lo saben y
les da miedo decirlo, es decir, están ocultando sus ver-
daderos propósitos. Cualquiera de las dos interpreta-
ciones, señoría, conduce al precipicio. Ese sírvase
usted mismo cada vez les va a resultar más difícil de
reconducir. Creo, señoría, que es fácil poder definir
cuáles tienen que ser las competencias del Estado y que
se puedan defender coherentemente. ¿O es que acaso
se resignan ustedes a ejercer únicamente las competen-
cias que los gobiernos autónomos quieran desechar?
¿Cuál es, señoría, en definitiva, el modelo territorial
que ustedes defienden? ¿No lo tienen o es que no nos
lo quieren contar? 

Les hemos ofrecido diálogo, les hemos dicho tam-
bién que este proceso de subasta al que están sometien-
do al país nos puede costar caro en el futuro. Ayer nos
dieron una pista, aprobaron impulsar selecciones
deportivas autonómicas en competiciones internacio-
nales. Mañana no sé lo que nos pueden deparar sus
acuerdos. Lo que sí le digo, señoría, es que no se puede
gobernar solamente con sonrisas y ojalá que no tenga-
mos que lamentarlo. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Con sonrisas, señor Zaplana, voy a hacer
pedagogía. Las comunidades autónomas son Estado y
los representantes, los parlamentarios y los gobiernos
de las comunidades autónomas son los mismos ciuda-
danos que nos han votado a usted y a mí. Vamos a dejar-
les hablar. No le tengan ustedes miedo al diálogo abier-
to y libre, que hablen; que hablen con arreglo a sus
necesidades, escuchémoslos sin cortapisas, sin imposi-
ciones. A continuación, desde este Parlamento, desde
esta Cámara, vamos a responderles razonadamente.

Ustedes han estado ocho años en el Gobierno de la
nación, usted incluso alguno más como presidente de
alguna comunidad autónoma, y da la impresión de que
ustedes todavía no han entendido que gobernar no es
sólo decidir sino también integrar; no imponer y man-
dar, es incluir. Este Gobierno ha dicho hasta la saciedad
—vuelvo a la pedagogía— que hay dos límites estable-
cidos en las reformas estatutarias: uno, la Constitución,
que reconoce y garantiza la solidaridad, la cohesión
territorial y la igualdad de los españoles; otro, la nece-
sidad de un consenso amplio desde el punto de vista
político y social en cuanto a su contenido. Desde estos
dos límites este Gobierno quiere un modelo territorial
solidario, riguroso, estable, que satisfaga las necesida-
des de los ciudadanos de las comunidades autónomas y
sus peculiaridades; que sus órganos de representación
sean protagonistas, porque son democráticos, y que las
opiniones públicas sean escuchadas. Desde esta pers-
pectiva, los parlamentos autonómicos van a poder traer
aquí las reformas que consideren adecuadas para satis-
facer sus necesidades y sus peculiaridades. Evidente-
mente no van a ser iguales, porque no se pueden hacer
por fotocopia, señor Zaplana, pero le recuerdo que en
este Parlamento existen más de nueve procedimientos
diferentes para reformar los estatutos que aquí vengan.
Señor Zaplana, únase a lo que ya han hecho el resto de
sus compañeros que gobiernan comunidades autóno-
mas, que se han unido a este progreso, por cierto con
propuestas tan distintas como las comunidades a las
que representan. Yo le pregunto a usted, señor Zaplana:
¿cuándo se va a poner usted de acuerdo con sus compa-
ñeros? (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA ROSA DELIA
BLANCO TERÁN, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUN-
TOS EXTERIORES Y COOPERACIÓN:
¿CONSIDERA EL GOBIERNO QUE LA HOJA
DE RUTA SIGUE SIENDO UN INSTRUMEN-
TO VÁLIDO PARA LA PAZ EN ORIENTE
PRÓXIMO? (Número de expediente 180/000103.)

El señor PRESIDENTE: Preguntas al señor minis-
tro de Asuntos Exteriores y Cooperación. En primer
lugar, de la diputada doña Rosa Delia Blanco, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

Señora diputada.

La señora BLANCO TERÁN: Gracias, presidente.
Ministro, la situación de los territorios palestinos de

Gaza y Cisjordania es muy compleja, como usted sabe
mejor que nadie. El último proyecto del presidente
Sharon, apoyado por la Administración del presidente
Bush, en ningún caso presenta una vía de solución para
la paz, incluso ni siquiera está consensuado dentro del
propio Gobierno israelí ni del partido que le sustenta,
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el Likud. Se trata de una iniciativa unilateral que aspira
a la desconexión de los palestinos y en absoluto es fruto
de un diálogo entre las partes. Pero permítame, minis-
tro, hacer un poco de memoria aunque al Grupo Popu-
lar no le guste. El 20 de marzo del año 2002 el Ejército
israelí invadió Cisjordania y confinó a la Autoridad
Palestina en su cuartel de Ramala. España detentaba
entonces la Presidencia de la Unión Europea. El
Gobierno del presidente Aznar no reaccionó ante una
situación extremadamente urgente. Convocó, una
semana más tarde, una reunión extraordinaria de
ministros de Asuntos Exteriores cuando lo que se
imponía era un consejo extraordinario de jefes de Esta-
do y de Gobierno, como proponían algunos países
europeos. La Hoja de Ruta se vio paralizada y no se
puso en marcha otra vez hasta la Presidencia danesa.
Israel en este momento viola con el muro de separa-
ción en la Cisjordania ocupada la IV Convención de
Ginebra y las resoluciones 242 y 1322 del Consejo de
Seguridad de Naciones Unidas. Este muro separa 67
pueblos palestinos, a 200.000 ciudadanos, confisca
más de 1.000 hectáreas de tierras de cultivo y destru-
ye 35.000 metros de infraestructuras de agua potable.
El pasado 19 de mayo las tropas israelíes entraban en
Rafah, un campamento de refugiados creado en 1948,
destruyéndolo prácticamente entero. Días más tarde,
el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas condenó
enérgicamente esta acción y por una vez Estados Uni-
dos no vetó esa resolución.

Desde el Grupo Parlamentario Socialista pensamos
que la Hoja de Ruta es la única vía por el momento para
la paz. ¿Usted también lo considera, señor ministro?
¿La va a impulsar?

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro de Asuntos
Exteriores.

EL señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gra-
cias, presidente. Gracias, diputada.

Para el Gobierno español la Hoja de Ruta sigue cons-
tituyendo la iniciativa más adecuada para salir de esta
encrucijada. Obviamente me siento muy integrado en
todos los esfuerzos que han llevado a la aplicación de
la Hoja de Ruta. En definitiva, la Hoja de Ruta es la ini-
ciativa más adecuada porque, en primer lugar, es la
única iniciativa diplomática que cuenta con el apoyo de
todas las partes, de Israel y de los palestinos; del cuar-
teto, en definitiva de los principales actores internacio-
nales, la Unión Europea, la Federación Rusa, Estados
Unidos y Naciones Unidas; y sobre todo también por-
que tiene un planteamiento en fases y un contenido y
un horizonte político que lleva por primera vez la espe-
ranza al pueblo palestino de que a finales del año 2005
se pueda alcanzar la convivencia entre los dos Estados,
el Estado de Israel, y con fronteras seguras, y el Estado

palestino. Por tanto, la solución basada en los dos Esta-
dos es la solución que el Gobierno español defiende.
Pero el Gobierno español no puede quedarse simple-
mente en el apoyo diplomático de la Hoja de Ruta. En
las conversaciones recientes con el primer ministro
palestino y con el ministro de Asuntos Exteriores israe-
lí, el Gobierno español y su presidente ha tenido oca-
sión de exigir un cumplimiento más activo de la Hoja
de Ruta, y para que ésta se pueda llevar a cabo vamos a
desplegar todos los esfuerzos diplomáticos que sean
necesarios.

Muchas gracias.

— DEL DIPUTADO DON EDUARDO MADINA
MUÑOZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUNTOS
EXTERIORES Y COOPERACIÓN: ¿ESTÁ
SATISFECHO EL GOBIERNO CON LOS
RESULTADOS DE LA CUMBRE DE GUADA-
LAJARA? (Número de expediente 180/000104.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Asuntos Exteriores de don Eduardo Madina Muñoz,
del Grupo Parlamentario Socialista.

El señor MADINA MUÑOZ: Gracias, señor pre-
sidente.

Buenas tardes, señor Moratinos. Como todo el
mundo sabe en esta Cámara, el fin de semana pasado se
ha celebrado en México la III Cumbre Latinoamérica-
Caribe-Unión Europea. En la búsqueda de avances en
el marco de la asociación birregional Unión Europea-
Latinoamérica, el encuentro se centró en la incentiva-
ción del multilateralismo como modelo óptimo en
materia de relaciones internacionales y en la incentiva-
ción de la cohesión social para todas las regiones y paí-
ses del Caribe y el continente latinoamericano. 

El simple hecho de que un número tan elevado de
países, España entre ellos, trabajen juntos en la defensa
de la multilateralidad, la legalidad internacional y la
autoridad de Naciones Unidas ya es motivo de satisfac-
ción para el Grupo Socialista. En ese sentido, señor
ministro, ¿está satisfecho el Gobierno con los resulta-
dos de la cumbre?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gra-
cias, presidente; gracias, diputado.

Sí, el Gobierno está satisfecho con los resultados de
la reciente cumbre de Guadalajara. Los objetivos que
se marcó el Gobierno antes de acudir a Guadalajara se
han cumplido de forma positiva. En primer lugar, se
han cumplido en la apuesta estratégica de la Unión
Europea hacia un continente, el latinoamericano y
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Caribe, con una asociación estratégica, con un diálogo
político que se ha visto reforzado en Guadalajara,
donde acudieron 58 Estados que quieren compartir el
futuro, un futuro diferente para cambiar el orden inter-
nacional. De ahí que, como bien señalaba S.S., se hicie-
ra hincapié en el reforzamiento, multilateralismo y en
la cohesión social, dos elementos que van a vertebrar
en el plazo inmediato el futuro de la comunidad inter-
nacional. No obstante se avanzó, de una manera sustan-
cial, en casi dar el impulso final para la finalización del
acuerdo entre la Unión Europea y Mercosur, y se ha
puesto como fecha objetivo octubre de este año. Por fin
se ha roto el tabú de que la Comunidad Andina y los
países centroamericanos inicien un acuerdo de asocia-
ción con la Unión Europea. Si añadimos a todos estos
objetivos y logros que el presidente del Gobierno man-
tuvo reuniones bilaterales con todos los líderes de Lati-
noamérica y Centroamérica y que se expresó la volun-
tad española de relanzar todo el esfuerzo en la
comunidad iberoamericana, creo concluir señalando
que ha sido una reunión de gran éxito para los intereses
del Estado español.

Muchas gracias.

— DEL DIPUTADO DON ÁNGEL JESÚS ACE-
BES PANIAGUA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUN-
TOS EXTERIORES Y COOPERACIÓN:
¿CÓMO VA A DEFENDER EL GOBIERNO
LA CAPACIDAD DECISORIA DE ESPAÑA
CONSAGRADA EN EL TRATADO DE NIZA
EN LA FUTURA CONSTITUCIÓN EURO-
PEA? (Número de expediente 180/000112.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al ministro de
Asuntos Exteriores del diputado don Ángel Jesús Ace-
bes Paniagua, del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señor pre-
sidente.

Señor ministro, ¿cómo va a defender el Gobierno la
capacidad decisoria de España consagrada en el Trata-
do de Niza en la futura Constitución europea?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gra-
cias, presidente; gracias, señor Acebes.

El Gobierno va a defender la posición de España en
la Unión Europea en lo que se puede nominar el trián-
gulo político institucional para reforzar la presencia y
los intereses españoles en la Comisión, en el Consejo y
en el Parlamento. 

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señor pre-
sidente.

Señor ministro, la famosa vuelta a Europa del
Gobierno Socialista está suponiendo una sucesión de
malas noticias para los intereses de España. Hasta
ahora, señor ministro, sólo hemos ido perdiendo desde
su llegada al Gobierno. La negociación agrícola ha sido
un estrepitoso fracaso; se cede a cambio de nada la
firma de la Constitución europea al señor Berlusconi y
el último episodio de la pérdida de peso en Europa es
clamoroso: El Gobierno no ha hecho nada sobre el pri-
mer acuerdo antiterrorista que se afirma en la Unión
Europea desde que gobierna el Partido Socialista. Y la
lamentable intervención que hoy ha tenido el presiden-
te, porque no sólo he contado al ministro del Interior
todos los instrumentos de cooperación reforzada en
materia de lucha contra el terrorismo y con quién tiene
que ponerse de acuerdo, sino que el presidente del
Gobierno, como sabemos todos los españoles, se ha
reunido en encuentros bilaterales con el presidente de
Francia, con el presidente de Bélgica y con el presiden-
te de Alemania y, una de dos, o no hablan de terrorismo
o bien hoy ha engañado el presidente del Gobierno a
esta Cámara por no informarle de los acuerdos que
están tratando. (Aplausos.) Así que, señorías, la ges-
tión no es como para que se sientan muy orgullosos.

Ahora tienen que afrontar el reto más importante. Se
va a decidir el peso de España en Europa para muchos
años. Es un hecho que, con el Gobierno del Partido
Popular, España consiguió por primera vez en la histo-
ria alcanzar prácticamente la misma capacidad de deci-
sión en el Consejo de la Unión que los cuatro grandes
países. Hasta el señor Rodríguez Zapatero felicitó al
señor Aznar. Ahora ustedes están negociando que,
donde teníamos casi el mismo número de votos —27
frente a 29—, Alemania tenga el doble y Francia, Reino
Unido e Italia un 50 por ciento más que nosotros, lo
que nos deja prácticamente sin capacidad para defen-
der adecuadamente nuestros intereses en materias tan
importantes como la agricultura, las ayudas europeas o
los fondos para la investigación. Aún estamos a tiempo.
Queremos la Constitución europea, pero el Gobierno
tiene la obligación irrenunciable de defender las cuotas
de poder en Europa que España hoy ya tiene reconoci-
das en un tratado en vigor y reciente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, su tiempo
concluyó.

Señor ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gra-
cias, presidente. 

Señor Acebes, lo ideal sería que hoy no tuviésemos
que hablar de la Constitución europea, porque lo ideal
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habría sido que el anterior Gobierno español no la
hubiese bloqueado en Bruselas, en el Consejo Europeo.
(Aplausos.—Protestas) Estaríamos hablando de pers-
pectivas financieras. (Varios señores diputados pro-
nuncian palabras que no se perciben.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Esta-
ríamos hablando de las cuestiones esenciales que afec-
tan a los intereses españoles. El anterior Gobierno ni
siquiera negoció, sólo supo exponer una posición de
bloqueo. A España se la conocía y se la conoce dentro
de los Estados miembros como la España del señor
Aznar, la España del no, del bloqueo, de la exclusión,
del no a la integración, del no al espíritu europeo.
(Aplausos.—Protestas.) Y con ese lastre, señor Ace-
bes, este Gobierno inició la nueva fase: volver a Euro-
pa. Sí, volver a Europa, encontrarse con el corazón de
Europa y recoger lo que incluso mi antecesora me dijo.
El Tratado de Niza, señor Acebes, lo abandonaron
incluso ustedes como Gobierno. El momento en el que
fracasó en Bruselas hubo conversaciones de alto nivel
para decir: vamos a la doble mayoría. (Protestas.) Mi
antecesora me informó de que había que continuar con
la doble mayoría y eso es lo que hacen todos los Esta-
dos miembros de la Unión Europea.

Vamos a defender la legitimidad y la eficacia en
Europa con un sistema de doble mayoría que va a per-
mitir mantener el peso y la influencia de España y,
como he dicho al comienzo de mi primera interven-
ción, en el triángulo político. Porque, no sé si usted lo
ha olvidado, pero en el Tratado de Niza, ese tratado al
que ustedes se aferran con tanta ilusión, el señor Aznar
cedió un comisario y el señor Aznar cedió 14 eurodipu-
tados. El nuevo Gobierno no va a ceder ningún comisa-
rio y va a recuperar eurodiputados y va a recuperar el
peso en el sistema del Consejo de Ministros. (Aplau-
sos.—Varios señores diputados: ¡Muy bien!)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, su tiempo
ha concluido. 

— DEL DIPUTADO DON MIGUEL ÁNGEL
CORTÉS MARTÍN, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUN-
TOS EXTERIORES Y COOPERACIÓN: ¿VA A
ADECUAR EL GOBIERNO SU POLÍTICA A
LOS COMPROMISOS SUSCRITOS POR
ESPAÑA EN EL SENO DE LA UNIÓN EURO-
PEA? (Número de expediente 180/000113.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Miguel Ángel Cortés al señor ministro de Asuntos
Exteriores.

El señor CORTÉS MARTÍN: Señor presidente, ya
sabemos que la coordinación y la coherencia no son el
fuerte de este Gobierno, pero como las desgracias no
vienen solas, a los ministros a los que tienen luego que
corregir los vicepresidentes se están sumando con entu-
siasmo espontáneos como el señor Maragall, que mati-
za o enmienda la posición del presidente del Gobierno
respecto de la solución al conflicto del Sáhara o el
señor Borrell cuando declara que el Pacto de Estabili-
dad está muerto y bien muerto. El Grupo Parlamentario
Popular, como bien conoce la Cámara, piensa que el
Pacto de Estabilidad y, sobre todo, la voluntad de cum-
plirlo, ha proporcionado a España crecimiento y crea-
ción de empleo por encima de la media europea. Se
trata, además, de un compromiso internacional de
España que tenemos que cumplir y exigir a los demás
que lo cumplan, pero para ello hace falta una postura
clara del Gobierno español que hasta ahora no tenemos.
Es por ello, señor ministro, por lo que le pregunto si va
a adecuar el Gobierno su política a los compromisos
suscritos por España en el seno de la Unión Europea.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Sí,
señor presidente. 

Sí, señor Cortés, lógicamente. El Gobierno de Espa-
ña va a cumplir con los compromisos que se han adqui-
rido en la Unión Europea y, lógicamente, va a tratar de
adecuarlos y ajustarlos a los intereses españoles.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor CORTÉS MARTÍN: Señor presidente, yo
veo que la fórmula normal y escueta de hacer las pre-
guntas ha sido cambiada, casi como lo que hacen los
diputados del Grupo Socialista, pero le he preguntado
al señor ministro de Asuntos Exteriores sobre un com-
promiso muy concreto del Gobierno español que se
refiere al Pacto de Estabilidad y sobre el que nada
menos que el cabeza de lista del Partido Socialista en
las elecciones europeas ha decretado la muerte, y ade-
más lo ha recordado; ha dicho que muerto y bien muer-
to, y luego ha insistido en ello. Yo creo que los españo-
les tienen derecho a saber si esto que ahora ustedes
pretenden devolver a Europa supone volver a políticas
que han fracasado, a políticas de déficit, a políticas de
inflación, a políticas de tipo de interés alto. De hecho,
en la Unión Europea, para defenderse de esas políticas,
y por desconfianza de gobiernos como el que tenía
España antes de 1996, se hizo el Pacto de Estabilidad y
Crecimiento, y curiosamente algunos de los impulsores
de ese pacto son los que lo están incumpliendo. El vice-
presidente segundo, cuando era comisario europeo,
llevó nada menos que al Ecofin al Tribunal Europeo de
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Justicia por no haber exigido las sanciones que dice el
Pacto de Estabilidad…

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, lo lamen-
to, terminó su tiempo.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Le
aseguro al señor Cortés que el Gobierno español va a
cumplir con el Pacto de Estabilidad mientras esté
vigente, porque este Gobierno cumple con los compro-
misos que se adquieren en la Unión Europea, no como
el anterior Gobierno. (Risas.) Ustedes no cumplieron
el 27 de enero una posición común, que decidió dar
más tiempo a los inspectores para evitar la guerra de
Iraq. (Aplausos.) Tres días más tarde enviaron una
carta denunciando la solidaridad europea. Ustedes no
han cumplido los compromisos que, precisamente, fija
la aplicación de la estrategia de Lisboa y que coloca a
nuestro país en estos momentos entre los cinco últimos
del vagón europeo, porque no alcanzamos la media
europea del 23 por ciento en materia de investigación,
de ciencia y de tecnología. Ustedes no han cumplido el
compromiso de la Unión Europea sobre el Protocolo de
Kioto y ahora estamos en una situación de infracción
del protocolo. Ustedes no han cumplido muchos de los
compromisos de la Unión Europea y le aseguro, señor
Cortés, que este Gobierno cumplirá los compromisos
que adquiere en Europa. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JORGE MORAGAS
SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUNTOS
EXTERIORES Y COOPERACIÓN: ¿CUÁLES
HAN SIDO LAS RAZONES DEL RETRASO
DEL GOBIERNO EN APROBAR EL ENVÍO
DE AYUDA HUMANITARIA Y DE EMER-
GENCIA A LA REPÚBLICA DOMINICANA
Y HAITÍ TRAS LAS GRAVÍSIMAS INUNDA-
CIONES OCURRIDAS EN ESOS PAÍSES?
(Número de expediente 180/000114.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Asuntos Exteriores del diputado don Jorge Moragas,
del Grupo Parlamentario Popular.

El señor MORAGAS SÁNCHEZ: Señor ministro
de Asuntos Exteriores y Cooperación, antes de formu-
lar la pregunta, situaré a la Cámara en la secuencia de
hechos a los que se refiere la pregunta.

El domingo 23 de mayo se produjeron las terribles
riadas que tuvieron lugar en la isla La Española. Dos
días más tarde —es decir, 48 horas después—, el miér-
coles 26, la Agencia Española de Cooperación tiene a
bien convocar una reunión con las ONG para coordinar

la ayuda oficial de emergencia y humanitaria a esa isla
y el sábado día 29 sale solamente un avión fletado por
la Agencia Española de Cooperación con destino a La
Española, es decir, el domingo 30 de mayo, seis días y
medio después, 150 horas después del desastre, la
ayuda de emergencia y de urgencia humanitaria con
destino a La Española llega a su destino.

Nosotros entendemos que se produce una gran negli-
gencia, una falta de eficacia y de agilidad y una falta de
coherencia. Por lo tanto, le formulamos la siguiente
pregunta en nombre del Grupo Parlamentario Popular:
¿Cuáles han sido las razones del retraso del Gobierno
al aprobar el envío de la ayuda humanitaria y de emer-
gencia a la República Dominicana y Haití tras las gra-
vísimas inundaciones ocurridas en esos países?

Gracias, señor ministro.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gra-
cias, señor presidente; gracias, señor Moragas.

Señor Moragas, no ha habido retraso en la ayuda de
urgencia del Gobierno español ni de la sociedad espa-
ñola, sino eficacia, organización y diálogo para que
esta ayuda sea lo más eficaz para el pueblo de la Repu-
blicana Dominicana y de Haití. Precisamente usted ha
señalado bien el calendario. Nada más ocurrir la catás-
trofe natural, dimos instrucciones y estuvimos en con-
tacto con las autoridades dominicanas y con Haití para
preguntarles qué necesitaban. Usted que es diplomáti-
co sabe que la primera obligación de un Estado es
conocer las necesidades de las autoridades oficiales. A
partir de ese momento, cuando tuvimos la luz verde de
las autoridades dominicanas y de Haití, se realizó una
reunión de concertación con todas las ONG y se orga-
nizó la ayuda y asistencia al pueblo dominicano y al
pueblo de Haití.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor MORAGAS SÁNCHEZ: Sí, señor minis-
tro. No estamos nada de acuerdo con lo que acaba de
decir, porque los precedentes avalan nuestra posición;
es decir, si nos remontamos a la eficacia demostrada en
el caso del huracán Mich en Centroamérica, se demos-
trará cómo la velocidad y la agilidad fueron mucho más
contrastadas en el caso de los gobiernos de la gestión
del Partido Popular que en su caso. Ocurrió lo mismo
en el caso del terremoto en El Salvador en el año 1998.
Pero los casos más alarmantes en este contraste, que
demuestran la ineficacia de la Agencia en este caso y la
falta de decisión política, de compromiso y de coheren-
cia se demuestran con el caso del terremoto de Bam, en
Irán. Como usted sabe, Irán no está en el Plan director
de cooperación del Ministerio de Asuntos Exteriores,
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por lo tanto, es un escenario periférico. Pues bien, ahí
nosotros colocamos en 48 horas los aviones que salie-
ron de las bases aéreas militares de España con destino
a la población de esa ciudad que se encontraba a 1.000
kilómetros de Teherán y en donde no tenemos ni
siquiera una OTC, una Oficina Técnica de Coopera-
ción. Por lo tanto, se puede hacer mucho más ágil y
más rápido. Pero incluso hay otro caso y un precedente
mucho más reciente, que es el 24 de febrero cuando se
produce el terrible terremoto en Alhucemas, en
Marruecos. En 24 horas nosotros colocamos la ayuda
humanitaria sobre el terreno. En consecuencia, no
entendemos que usted diga…

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, lo lamen-
to, terminó su tiempo. (Rumores.)

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Señor Moragas, agradezco que haga referencia al terre-
moto de Irán para evitar errores crasos, como ocurrió
en el terremoto de Irán, porque fueron las ONG y la
ayuda y no había avión y no se habían podido coordi-
nar ustedes entre la llegada del avión militar y la Agen-
cia. Nosotros, para evitar ese tipo de incidentes, hemos
coordinado con 26 ONG que estuvieron en concerta-
ción con la Agencia. (Rumores.) Y lo más importante:
la respuesta de nuestra Oficina Técnica de Coopera-
ción, que inmediatamente puso a disposición del pue-
blo dominicano 4.000 raciones precisamente para
poder asistir inmediatamente a las necesidades urgen-
tes; iniciamos en la cumbre de Guadalajara una inicia-
tiva liderada por Francia y por España para ejercer ante
la Comisión un plan de reconstrucción de viviendas en
las áreas afectadas y, por lo tanto, la recogida de todas
las ayudas de ONG de la sociedad civil, y quiero hacer
un homenaje a la sociedad civil española, a su sensibi-
lidad que, como siempre, ha sabido estar a la altura de
las circunstancias; la Agencia también lo ha estado, el
secretario general de la Agencia viajó personalmente
con dos aviones Hércules el sábado y la reacción de las
autoridades y del pueblo de la República Dominicana,
como de Haití, ha sido de enorme gratitud y satisfac-
ción por la ayuda y la asistencia prestada por el Gobier-
no español.

Gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JAVIER BARRERO
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA:
¿QUÉ PREVISIONES TIENE EL GOBIERNO
PARA CUMPLIR EL COMPROMISO DE
QUE COMPAREZCA EN ESTA CÁMARA EL
FISCAL GENERAL DEL ESTADO? (Número
de expediente 180/000101.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Justicia del diputado Javier Barrero López, del
Grupo Parlamentario Socialista.

El señor BARRERO LÓPEZ: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, señor ministro, hace unos días nos sorpren-
dió que un miembro del Grupo Parlamentario Popular
reclamara que el nombramiento del fiscal general del
Estado estuviera precedido de una comparecencia ante
esta Cámara. Esto debe ser, señor ministro, señor presi-
dente, la coherencia de que habla el Partido Popular,
que solicitan ahora en la oposición lo que no fueron
capaces de hacer en el Gobierno. Porque el Partido
Popular gobernando rechazó enmiendas destinadas a
solicitar la comparecencia y hacer posible esa compa-
recencia del fiscal general en esta Cámara. Buen
momento hubiera sido durante estos cuatro años, señor
presidente, porque el Gobierno del Partido Popular
dejó la huella en esta Cámara de una ocupación parti-
dista del ministerio fiscal, señor ministro de Justicia, de
manera que el fiscal era un simple empleado del
Gobierno; depuró, por instrucción del Gobierno del
Partido Popular a aquellos fiscales incómodos; reguló
de manera partidaria el estatuto del ministerio fiscal y,
por último, desmanteló, por instrucción del Gobierno,
la Fiscalía Anticorrupción.

El cese del señor Cardenal, que era el instrumento
del Gobierno en esta Cámara y en esta alta institución
del Estado para hacer posible esa ocupación de la insti-
tución por parte del Gobierno, ha sido un acto de salud
democrática. Pero es insuficiente, señor ministro, y son
necesarias más medidas de regeneración democrática
en este ámbito, por ejemplo, modificando, como hemos
venido reclamando el Grupo Parlamentario Socialista,
el estatuto del ministerio fiscal, de manera que se recu-
pere para el fiscal general del Estado la alta función de
velar por los derechos de los ciudadanos y los intereses
públicos en atención a criterios de legalidad e impar-
cialidad. Como consecuencia de ello, en atención a lo
que ahora reclama el Partido Popular —que nunca
hizo—, que comparezca en esta Cámara el fiscal gene-
ral del Estado para informar de asuntos que interesen a
la representación popular y que regeneren definitiva-
mente la participación popular y la acreditación de la
institución del Estado en esta Cámara. En atención a
eso, le reclamo, señor ministro, contestación a la pre-
gunta escrita.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Gracias, señor presidente.

Señor Barrero, el Gobierno socialista se ha propues-
to, efectivamente, revitalizar el Parlamento y favorecer
la calidad democrática, y eso pasa por mejorar la comu-
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nicación de las instituciones del Estado de derecho, en
este caso el fiscal del Estado, con la representación de
la soberanía popular, en este caso el Parlamento. Ese
compromiso requiere reformar las leyes necesarias para
establecer el trámite de comparecencia, previa a su
nombramiento, del fiscal general del Estado.

Esto no es ninguna sorpresa porque se corresponde
con la posición que sostuvo el Grupo Socialista en el
texto alternativo al proyecto de ley que promovió el
Gobierno popular en la pasada legislatura y que refor-
mó con su sola mayoría el Estatuto orgánico del minis-
terio fiscal por la Ley 14/2003. De manera que la com-
parecencia se enmarca en el intento de respetar al
Parlamento su centralidad política y comprometer la
mayor transparencia en la acción ante la justicia; no
implica desapoderamiento ninguno del Gobierno, que
es quien nombra al fiscal. El Gobierno retiene, porque
lo dice la Constitución, la facultad del nombramiento,
pero el Parlamento hace muy bien en formarse un jui-
cio acerca de la idoneidad, del perfil, de la trayectoria
pública y de las posiciones doctrinales en materia polí-
tico-criminal del candidato a una responsabilidad tan
importante como es promover la acción de la justicia
en la satisfacción del interés social. Son medidas 
—entre otras— para reforzar la credibilidad y la auto-
nomía del fiscal general del Estado y que sea y parezca
fiscal del Estado y no particular del Gobierno, desacti-
vando así las sospechas que demasiado a menudo
hemos padecido en nuestro país. No existe contradic-
ción alguna con el principio de responsabilidad políti-
ca, porque una cosa es depurar o exigir la responsabili-
dad política por los cauces institucionalizados para ello
por el ordenamiento y otra cosa es la formación del jui-
cio acerca de la consistencia de la política criminal a la
que sirve el fiscal general del Estado y de la que, en
última instancia, responde el Gobierno. Con ello gana
el Parlamento, gana el fiscal, ganan los ciudadanos y
ganamos todos. Gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON IGNACIO ASTARLOA
HUARTE-MENDICOA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
JUSTICIA: ¿CÓMO VALORA EL GOBIER-
NO LA CONVICCIÓN QUE HA GENERADO
DE QUE PRETENDE POLITIZAR LA JUSTI-
CIA? (Número de expediente 180/000111.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Justicia del diputado don Ignacio Astarloa, del
Grupo Parlamentario Popular.

El señor ARTARLOA HUARTE-MENDICOA:
Muchas gracias, señor presidente.

¿Cómo valora el Gobierno la convicción que ha
generado tras la presentación de su programa de que
pretende politizar la justicia?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Señor presidente, señor diputado, no comparto la
premisa de la que parte su pregunta, al menos por dos
razones. La primera, porque no veo esa convicción por
ningún lado, salvo quizá en las voluntariosas ganas de
algunos sectores de su entorno por provocar esa per-
cepción y, la segunda, porque el trabajo del Gobierno
en materia de justicia no irá dirigido, en absoluto, a
politizar la justicia, para empezar discutiendo la conno-
tación peyorativa con la que en los sectores de la dere-
cha se utiliza siempre la palabra política. Sí queremos
darle importancia política al servicio público que reali-
za derechos fundamentales tan preciosos para la ciuda-
danía como es el derecho a la tutela judicial efectiva,
sin duda precioso para usted y para mí. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, adelante.

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA:
Señor presidente. 

Ustedes han propuesto revolucionar nuestro tradicio-
nal proceso penal sustituyendo al juez profesional inde-
pendiente por los fiscales, sin aportar absolutamente
nada sobre los medios que piensan poner para ello, el
modelo que piensan utilizar y, sobre todo, cómo piensan
garantizar la independencia de la instrucción. Es verdad
que ustedes hablan —acaba de hacerlo a pregunta de
otro señor diputado de su grupo— de hacer reformas en
el estatuto del ministerio fiscal. A día de hoy, con las
propuestas menores que han hecho, desconocemos cuál
es el modelo de Estatuto del ministerio fiscal que uste-
des quieren y eso, en consecuencia, multiplica —como
puede imaginar— nuestra preocupación.

Ustedes, por su boca, señor ministro, han dicho en
esta Cámara que quieren controlar en sede parlamenta-
ria al Consejo General del Poder Judicial y que las
asambleas parlamentarias de las comunidades autóno-
mas controlen a las salas de gobierno de los tribunales
superiores de Justicia. Es una idea espectacular para
todas las reformas de Constitución, estatutos y Regla-
mento: el que constitucionalmente es el controlado
quiere controlar al órgano director independiente del
Poder Judicial. Ustedes han propuesto diversas refor-
mas para sustituir el Tribunal Supremo por los 17 tribu-
nales superiores de Justicia; han propuesto sustituir al
Consejo General del Poder Judicial por las salas de
gobierno de los tribunales superiores de Justicia; y han
cerrado el círculo diciendo que los órganos políticos
nombrarán a parte de los miembros de las salas de
gobierno de los tribunales superiores de Justicia. Toda-
vía más: ustedes, con la excusa de rescatar la justicia de
proximidad que ustedes mismos eliminaron en los años
ochenta, han dicho que no va a estar servida por jueces
profesionales, sino por las personas que se designen
por las buenas.
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Con todo esto, señorías, están ustedes creando no
sólo la sensación sino también la convicción de que la
regeneración democrática en justicia por donde avanza
es por el desmembramiento y la ocupación política de
la justicia. Desmiéntalo, si puede, señor ministro, y
hágalo pronto. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Señor Astarloa, voy a esforzarme por darle algu-
nas tranquilidades. En primer lugar, no se va a ver en
esta legislatura que el fiscal general del Estado impida
o prohiba investigaciones penales simplemente porque
incomoden a los miembros del Gobierno o a sus aleda-
ños. Tampoco se va a ver en esta legislatura que el fis-
cal general del Estado ordene la incriminación de aque-
llos que critiquen al Gobierno o se manifiesten en
contra de él, como lamentablemente se ha visto en
tiempos demasiado recientes. Déjeme que le diga que
los ciudadanos han tomado buena nota, y esa es la
memoria que tienen, de ese comportamiento. Precisa-
mente por ello están ustedes ahora en la oposición. 

Lo que vamos a hacer nosotros, por el contrario, es
reforzar la autonomía y la credibilidad del ministerio
fiscal, y vamos a impulsar una reforma del estatuto
orgánico, precisamente para hacerlo más activo en el
proceso penal y en la sujeción a los principios de lega-
lidad y de imparcialidad. Vamos a actualizar el proceso
penal para hacerlo más garantista; de modo que, con un
fiscal más activo, se preserve al cien por cien la reserva
constitucional de jurisdicción que hace que el juez sea
insustituible en la defensa y en la garantía de la liber-
tad, y, por supuesto, en la decisión de qué va y qué no
va a juicio. 

Acabo de regresar de la Conferencia Iberoamericana
de Ministros de Justicia, y he vuelto exactamente con
la misma impresión con que he regresado del Consejo
de Ministros de la Unión Europea en materia de Justi-
cia: la de que el modelo en el que el fiscal se dedica a la
persecución del delito, comprometiéndose en la lucha
contra el crimen, y el juez a la garantía de la libertad y
a decidir qué es lo que va o no va a juicio, y por supues-
to a juzgar y ejecutar lo juzgado, es el modelo domi-
nante en las democracias avanzadas y el modelo hacia
el que tenemos que caminar.

De manera que le invito a trabajar en serio, porque
ese es el sentido al que apunta el programa del Partido
Socialista, y también el programa del Partido Popular
en el capítulo correspondiente al proceso penal del
Pacto por la Justicia suscrito en la anterior legislatura.
Por supuesto, le invito también a abandonar la política
de titulares que tan malos resultados da en materia de
justicia. Mire, le voy a mencionar un titular: el que dice
que se puede retroceder cien años en materia de justi-
cia. De lo que se trata es de superar el retraso de más de
100 años —122 años, que tiene nuestra Ley de Enjui-

ciamiento Criminal—. Para ello, le voy a dar…
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, lo lamento.
Yo les rogaría a los señores que participan en el turno

que miren los pilotos de aviso. Así facilitarían mucho
la tarea de la Presidencia.

Gracias.

— DEL DIPUTADO DON ANTONIO GUTIÉ-
RREZ VEGARA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE TRA-
BAJO Y ASUNTOS SOCIALES: ¿CUÁLES
SON LAS APRECIACIONES QUE HA CON-
SIDERADO EL GOBIERNO PARA DECIDIR
EL PASADO 21 DE MAYO LA CONCESIÓN
DE LA MEDALLA AL MÉRITO EN EL TRA-
BAJO A LAS VÍCTIMAS DE LOS ATENTA-
DOS TERRORISTAS DEL 11 DE MARZO?
(Número de expediente 180/000105.)

El señor PRESIDENTE: Al ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, pregunta del diputado don Antonio
Gutiérrez Vegara, del Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso.

El señor GUTIÉRREZ VEGARA: Señor presiden-
te, señorías, los atentados terroristas del 11 de marzo
en Madrid conmocionaron al mundo y concitaron la
solidaridad más encomiable con las víctimas, solidari-
dad en la que estamos sabiendo conjugar el dolor que
compartimos con las familias y la inteligencia. La inte-
ligencia para renovar nuestro empeño como demócra-
tas en construir una sociedad cada vez más abierta en la
que todos los ciudadanos, por encima de sus diferen-
cias étnicas o culturales, se reconozcan como iguales
en derechos; una sociedad que así estará cada vez más
comprometida en la defensa de la libertad y que será a
su vez la que estará en mejores condiciones para derro-
tar definitivamente al terrorismo.

En esa perspectiva valoré los primeros pasos que se
dieron ya con el anterior Gobierno del Partido Popular
en orden a facilitar la regularización de la situación de
las familias de las víctimas de aquel atentado, y en esa
misma perspectiva estimo la decisión de nuestro actual
Gobierno de conceder la medalla al Mérito en el Traba-
jo a cuantas personas perdieron la vida en aquel atenta-
do. Porque, además de vivir, eran personas que trabaja-
ban en España y lo hacían en los más diversos oficios.
Algunos ya nos habían dado lo mejor de sí mismos a lo
largo de su vida laboral y otros más jóvenes ponían
todo su afán en podernos aportar el día de mañana sus
capacidades intelectuales y profesionales. 

Señor ministro, ¿podría explicarnos qué razones y
consideraciones llevaron a su Gobierno a adoptar esta
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decisión en el Consejo de Ministros del pasado 21 de
mayo?

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señor presidente.

Gracias, señor Gutiérrez. La razón de la concesión
de la medalla al Mérito en el Trabajo estriba en que,
primero, eran todos trabajadores y estudiantes. El
Gobierno consideró que todas las víctimas, al ser traba-
jadores y estudiantes, se dirigían a realizar sus tareas
en sus lugares de trabajo o estudio y por tanto a cum-
plir con sus obligaciones laborales y ciudadanas sin
distinción de nacionalidades. Representaban práctica-
mente, señorías, a la totalidad de profesiones y estratos
de la vida laboral española, sólo hace falta mirar la bio-
grafía de las vidas truncadas en este brutal atentado:
albañiles, profesores, administrativos, empleados de
hogar, informáticos, camareros, militares, teleoperado-
res, funcionarios y también pensionistas que concluye-
ron ya su vida laboral y estudiantes que se preparaban
para iniciarla. Oficios tradicionales, señor Gutiérrez, y
además nuevas formas de trabajo. Trabajadores espa-
ñoles e inmigrantes que cuando tomaron aquellos tre-
nes estaban unidos por el hecho de que de un modo u
otro se encaminaban todos juntos a su trabajo. Se les
concede en mérito por la conducta socialmente ejem-
plar y reconocimiento de daños y sufrimientos padeci-
dos en el cumplimiento de los deberes profesionales.
La medalla al Mérito en el Trabajo, según el artículo
primero de su reglamento, es una condecoración nacio-
nal civil que se concede en mérito de una conducta
socialmente útil y ejemplar en el desempeño de los
deberes que impone el ejercicio de cualquier trabajo,
profesión o servicio y también en reconocimiento y
compensación de los daños padecidos en el cum-
plimiento de los deberes profesionales. Y se trata, por
último, de rendir un homenaje a las víctimas, no del
Gobierno, señorías, no del Ministerio de Trabajo, sino
de todos los españoles a través del Ministerio de Traba-
jo. Poco se puede añadir a lo que desde tantos ámbitos
se ha dicho sobre el daño de las víctimas y el sufri-
miento de los familiares. Pero ahora sí podemos hacer
un acto de reconocimiento a las víctimas por el trabajo
que hasta su fallecimiento desempeñaron de forma anó-
nima. No es posible, señoría, compensar su pérdida,
pero sí honrar con esta distinción su memoria en su
condición de trabajadores. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA SOLEDAD
PÉREZ DOMÍNGUEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRE-
SO, QUE FORMULA AL MINISTRO DE
TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES:

¿CUÁLES HAN SIDO LOS MOTIVOS QUE
HAN LLEVADO A UNA DEMORA DE 48
DÍAS EN EL RECONOCIMIENTO DE LA
PRIMERA PENSIÓN EXTRAORDINARIA
A FAMILIARES DE VÍCTIMAS DEL ATEN-
TADO TERRORISTA PRODUCIDO EN
MADRID EL PASADO DÍA 11 DE MARZO?
(Número de expediente 180/000106.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña María Soledad Pérez Domínguez, del Grupo Par-
lamentario Socialista en el Congreso. 

La señora PÉREZ DOMÍNGUEZ: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, en relación con la pregunta que figu-
ra en el orden del día, una vez más hemos de recordar
en esta Cámara los brutales atentados del pasado 11 de
marzo en Madrid y señalar, como antes ha hecho mi
compañero y usted mismo, junto al dolor producido por
las víctimas personales, la emoción por tantas muestras
de apoyo y solidaridad como se produjeron.

En la tragedia las personas solemos dar la medida de
nuestra humanidad y de nuestra solidaridad. Creo que
es justo reconocer que ésta fue inmensa, tanto por los
ciudadanos particulares como por los distintos colecti-
vos que se implicaron en la misma. También por las
administraciones públicas, que hicieron frente desde
una acción coordinada de los distintos recursos a las
terribles consecuencias de tan brutal atentado, paliando
las mismas en la medida de lo posible y disponiendo
medidas de atención a las víctimas y a las familias. Una
de esas medidas, recogida por el ordenamiento de la
Seguridad Social en su legislación específica, prevé el
reconocimiento de pensiones extraordinarias a favor de
las víctimas de actos terroristas o de los familiares de
las mismas, las cuales, señor ministro, aunque no pue-
den reparar la pérdida de los seres queridos, de los veci-
nos, de los amigos, de los compañeros, de esas 192 víc-
timas mortales, sí pueden paliar en parte el daño
económico ocasionado, por lo que se requiere que la
resolución de los expedientes sea lo más ágil posible y
llegue cuanto antes a los beneficiarios. Por ello, señor
ministro, mi grupo desea conocer cuál es el estado
actual de la tramitación y reconocimiento de las pen-
siones extraordinarias de la Seguridad Social a favor de
familiares de las personas fallecidas en el atentado
terrorista ocasionado el pasado 11 de marzo en Madrid.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias. 

Señora Pérez Domínguez, estamos actuando con la
máxima diligencia y con todo rigor. He dado instruc-
ciones para que no exista la más mínima demora en el
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reconocimiento de estos derechos e incluso tenemos
destacados dos funcionarios del INSS en el Ministerio
del Interior para atender estos legítimos derechos.

El Ministerio del Interior cifró en 190 los fallecidos
en el luctuoso suceso; de ellos, 154 eran afiliados a la
Seguridad Social y 38 personas se encontraban en otra
situación. De los 154 afiliados, posiblemente causantes
de pensión extraordinaria de la Seguridad Social, la
situación al día de hoy es la siguiente. Se ha solicitado
prestación con relación a 86 fallecidos; el número de
fallecidos sin beneficiarios de prestaciones (personas
que no tienen ningún beneficiario) asciende a 20, por
tanto no habrá posibilidad de conceder estas pensiones,
y no se han solicitado aún prestaciones respecto de 48
fallecidos, a los que luego haré referencia. La primera
pensión extraordinaria fue resuelta el 28 de abril y
desde ese momento hemos reconocido 136 pensiones,
teniendo en cuenta que se pueden causar más de una
por fallecido, entre viudedad y orfandad. La situación
actual es la siguiente. Pensiones de viudedad: ex-
pedientes iniciados, 70; resueltos, 69 y uno en tramita-
ción. Orfandad: 57 iniciados; 54 resueltos y tres en tra-
mitación. A favor de familiares: nueve iniciados; cuatro
resueltos y cinco en tramitación. Los datos globales
son: 136 expedientes iniciados; resueltos, 127, es decir,
más del 90 por ciento de los mismos.

Tengo una importante preocupación; la preocupa-
ción que me embarga es la situación de aquellos 48
fallecidos de los cuales no se ha solicitado prestación.
Estamos haciendo un serio esfuerzo a través de las
mutuas intentando buscar la situación de cada uno de
ellos y si tienen algún beneficiario, pero aún no hemos
podido resolver la situación de estas 48 personas. En
todo caso, hay una gran diligencia porque la sociedad
española les debe este reconocimiento. El 90 por ciento
están concedidas y el resto, en el momento en que
vayan entrando los expedientes, les serán reconocidas
de forma inmediata.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA ARANTZA MEN-
DIZÁBAL GOROSTIAGA, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRE-
SO, QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO
DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO:
¿QUÉ MEDIDAS VA A ADOPTAR EL
GOBIERNO PARA ASEGURAR UN ADE-
CUADO NIVEL DE CALIDAD EN EL SUMI-
NISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA? (Núme-
ro de expediente 180/000107.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta dirigida al señor
ministro de Industria, Turismo y Comercio de la dipu-
tada doña Arantza Mendizábal, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista.

La señora MENDIZÁBAL GOROSTIAGA: Gra-
cias, señor presidente.

Señor ministro, durante la pasada legislatura fue una
preocupación constante del Grupo Socialista la calidad
del suministro de energía eléctrica, lo que dio lugar a
múltiples iniciativas tanto de control como legislativas,
la verdad que con muy poco éxito.

Todos recordaremos que en años anteriores hubo una
relativa alarma social por cuestiones relacionadas con
los cortes en el suministro de energía eléctrica y en
aquellas circunstancias el gobierno del PP optaba, o
bien por declaraciones altisonantes diciendo que se
estaba llevando una política energética adecuada, o
bien por echar balones fuera, culpando a las comunida-
des autónomas o a las propias empresas, e incluso en
algunos casos (se puede comprobar en los «Diarios de
Sesiones») negando la mayor, es decir, que no había
cortes ni había apagones. Nosotros, tanto en aquel
momento como ahora, éramos conscientes y somos
conscientes de que existían cuestiones reales que podí-
an afectar a la calidad en el suministro, como podían
ser las contradicciones que había en la regulación de la
distribución eléctrica, que habían hecho que no crecie-
ran tanto las redes de distribución como crecía la
demanda; o bien incertidumbres en el tema de la regu-
lación que hizo que el modelo de retribución de las
redes de distribución estuviera al pairo de lo que se le
ocurría al Gobierno en cada momento. Y, por qué no
decirlo, también hubo una cierta desidia por parte del
Gobierno en atender los derechos de los consumidores
en el caso del cumplimiento de criterios de calidad.

Por eso, en esta misma línea de preocupación que
sigue manteniendo el grupo, le preguntamos qué
medidas va a adoptar el Gobierno para asegurar un
adecuado nivel de calidad en el suministro de energía
eléctrica.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señor presidente.

Señoría, como ya anuncié la pasada semana en la
Comisión de Industria, Turismo y Comercio de esta
Cámara, la garantía de suministro eléctrico de calidad
es uno de los principales objetivos de este ministerio.
La consecución de este objetivo requiere, en primer
lugar, un esfuerzo inversor por parte de las empresas,
que deberá realizarse en un horizonte previsible; en
segundo lugar, analizar desde la Administración los
resultados de la metodología de las tarifas y peajes en
vigor y, en tercer lugar, potenciar la planificación de las
infraestructuras para incentivar las inversiones de la
iniciativa privada. 

Las medidas que pondremos en marcha para garanti-
zar un servicio de calidad se enmarcan en los planes de



CONGRESO 2 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 14

536

calidad de servicio, que contemplan para este año 2004
una partida de 50 millones de euros para mejorar la
insuficiente calidad en determinadas zonas. La ejecu-
ción de esta partida debe realizarse en un régimen de
cofinanciación con las comunidades autónomas, con-
templando planes de mejora que incluyan inversiones
en instalaciones de distribución para las zonas en las
que sea necesario mejorar la calidad del servicio. Por
ello se ha solicitado, por un lado, a las comunidades
autónomas la relación de infraestructuras a mejorar,
priorizadas y valoradas económicamente, además de
una primera estimación de la capacidad de financiación
de cada comunidad, y, por otro lado y en paralelo, se ha
solicitado a las empresas distribuidoras los datos de
calidad de servicio del año 2003 y una relación tam-
bién priorizada de las zonas en las que consideran nece-
sario mejorar la misma, junto con los planes de mejora
correspondientes. Una vez que se reciban las contesta-
ciones se elaborará la propuesta de reparto de la partida
de 50 millones de euros entre las distintas comunidades
autónomas, reparto que debería atender a criterios téc-
nicos y también de financiación de cada comunidad
autónoma.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA ANA MARÍA
FUENTES PACHECO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
AL SEÑOR MINISTRO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO: ¿QUÉ MEDIDAS
DE COORDINACIÓN, COOPERACIÓN Y
COLABORACIÓN VA A LLEVAR A CABO EL
GOBIERNO EN MATERIA DE TURISMO?
(Número de expediente 180/000108.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña Ana María Fuentes Pacheco, del Grupo Parlamen-
tario Socialista.

La señora FUENTES PACHECO: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, durante su mandato, como en otras
muchas materias, El Partido Popular ignoró en turis-
mo las competencias de las comunidades autónomas,
y no solamente las de las comunidades autónomas,
también lo hizo con las diputaciones provinciales y
con los ayuntamientos, sobre todo con aquellos que
eran del Partido Socialista. No dialogó en ningún caso
a la hora de planificar la política turística. Fruto de
esto fue que en algunos casos vimos cómo se duplica-
ban esfuerzos y en otros casos vimos cómo había
acciones muy importantes en política turística que no
se desarrollaron. Del mismo modo, los populares tam-
poco tuvieron en cuenta al resto de los sectores impli-
cados. Así, vimos cómo empresarios o trabajadores
no se escucharon de forma sistemática. Tampoco se
produjo la coordinación necesaria dentro del Gobier-

no, esa coordinación que a diario escuchamos en esta
Cámara que se está exigiendo a nuestro Gobierno y
que hizo que en materia de política turística no se
tuviese en cuenta qué pasaba en otros ministerios
cuando se diseñaba la política turística, no se tuvo en
cuenta a ministerios como Medio Ambiente, Fomento
o Empleo. De hecho, durante la época en que gobernó
el Partido Popular se paralizaron órganos tan impor-
tantes y que significaban tanto en la política turística
como la Comisión Interministerial de Turismo o la
Conferencia sectorial de turismo. 

Hace pocos días, cuando usted intervenía en esta
Cámara, determinaba ya que su política iba a dar un
giro importantísimo para la política turística, un giro
que iba a contar con valores fundamentales como la
cooperación o la coordinación, no sólo con el resto de
las administraciones públicas, sino también con los
sectores empresariales, también con el sector que tra-
baja actualmente en el mundo del turismo.

Por ello le pregunto qué medidas de coordinación,
colaboración y cooperación va a llevar a cabo el
Gobierno en materia turística.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: El señor ministro. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Señora Fuentes,
los principios de coordinación y cooperación entre las
administraciones públicas y la colaboración con la inicia-
tiva privada han de constituir el fundamento de la ejecu-
ción de las políticas turísticas. Como sabe S.S., es volun-
tad del Gobierno llevar a la práctica dichos principios a
través de la reactivación de dos órganos de cooperación
existentes que son la Comisión Interministerial de
Turismo y la conferencia sectorial, y de la creación de
otro nuevo, el Consejo español de turismo, para facilitar
la colaboración, en este caso, con la iniciativa privada.
En este sentido adoptaremos las siguientes acciones
específicas. Respecto a la Comisión Interministerial es
propósito del Gobierno que se reúna anualmente. Puedo
darle el dato, señoría, de la actividad que ha mantenido
esta comisión desde su creación, el 14 de mayo de 1997:
la primera sesión plenaria fue el mismo día de su consti-
tución y la segunda y última se celebró el 11 de enero
de 1999. Respecto a la comisión permanente, tras su
constitución, celebró una única reunión el 26 de mayo
de ese mismo año. En lo que respecta a la Conferencia
sectorial de turismo, igualmente es nuestro propósito
que se reúna al menos una vez al año, reanudando así la
práctica habitual que, todo hay que decirlo, se interrum-
pió en el año 2000 y 2001. Debe consolidarse como foro
de debate y punto de encuentro entre el Gobierno y las
comunidades autónomas para procurar precisamente la
convergencia de criterios en beneficio de la competitivi-
dad del conjunto de nuestro sector turístico. Por último,
crearemos en breve el Consejo español de turismo,

CONGRESO 2 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 14

537

órgano paritario de coordinación entre las empresas del
sector y las administraciones turísticas que sustituirá al
actual Consejo promotor de turismo. Su objetivo ha de
ser el de servir de foro de diálogo, de participación y
colaboración de las administraciones, instituciones y
empresas relacionadas con los asuntos turísticos, impul-
sando la coordinación entre la iniciativa pública y la ini-
ciativa privada en esta materia.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA CELIA VILLALO-
BOS TALERO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
MEDIO AMBIENTE: ¿COMPARTE EL
GOBIERNO LAS AFIRMACIONES EFEC-
TUADAS POR EL PRESIDENTE DE LA CON-
FEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SUR
EN RELACIÓN CON EL PLAN MÁLAGA?
(Número de expediente 180/000116.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta dirigida a la
ministra de Medio Ambiente de la diputada doña Celia
Villalobos, del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso.

La señora VILLALOBOS TALERO: Gracias, pre-
sidente.

Señoría, el presidente de la Confederación Hidrográ-
fica del Sur, a raíz de su toma de posesión, ha hecho
una serie de declaraciones sobre la paralización de
obras en relación con el plan Málaga y me gustaría
saber si la señora Narbona las comparte.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, presidente.

Señora diputada, comparto las declaraciones hechas
por el presidente de la Confederación Hidrográfica del
Sur.

El señor PRESIDENTE: Señora diputada.

La señora VILLALOBOS TALERO: Gracias, pre-
sidente.

Señora Narbona, paralizar obras públicas, que tienen
como usted sabe un largo recorrido, desde mi punto de
vista es una irresponsabilidad. Dejar a la provincia de
Málaga sin resolver su principal problema, la falta de
agua, es una temeridad. Le recuerdo, señora Narbona,
que es de lo que vivimos en Málaga y, si no, pregúnte-
selo al sector turístico, que es el que crea empleo en
nuestra provincia. Dejar el proyecto de Guadalmedina
sin hacer, aparte de condenar a la ciudad de Málaga a
seguir con la brecha de un río seco que es hoy el río
Guadalmedina, es mantener la espada de Damocles

sobre 200.000 malagueños por el riesgo de inundacio-
nes que supone tanto el cauce del río como la acumula-
ción excesiva de aguas en la presa de El Limonero. Y
no me diga que lo paralizan para hacer una auditoría.
Hagan todas las que quieran, pero no paralicen los pro-
yectos. No me diga que la empresa está en quiebra,
porque usted y yo sabemos que eso es materialmente
imposible. No diga que los proyectos no existen, por-
que eso usted sabe que no es cierto. Unos están más
avanzados y otros menos, pero todos en marcha. ¿Quié-
re, tal vez, partir de cero? ¿Quiére que Málaga sufra un
retraso de diez años? Usted sabe lo que tarda en hacer-
se una gran obra, más de 10 años entre que se decide,
se hace el proyecto de viabilidad y se pone la última
piedra o se inaugura. Claro, a lo mejor resulta que usted
quiere invertir en otro sitio, si hacemos caso de las pala-
bras del presidente de la Confederación, cuya recomen-
dación es no hacer construcciones, no hacer infraes-
tructuras y simplemente que los ciudadanos cierren el
grifo del agua, que es la forma en la que quieren uste-
des ahorrar agua. 

Señora Narbona, me da la sensación que en el fondo
lo que hay es la voluntad de invertir en otro sitio, cosa
que es bastante más probable. Porque, señora Narbona,
no contentos con dejar sin futuro a la Comunidad
Valenciana, a Murcia y Almería, ahora paralizan uste-
des las obras en Málaga. Pareciera, señora Narbona,
que entre los clanes internos de su partido y las coali-
ciones con las que gobiernan en algunas comunidades
autónomas estén ustedes obligados a invertir en el norte
de la cuenca del Mediterráneo y los demás que nos con-
denemos al fracaso. Eso es lo que pretende el Gobierno
Socialista. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, presidente.

Señora Villalobos, durante ocho años el Partido Popu-
lar ha gobernado en este país, y en la provincia de Mála-
ga durante ocho años no se ha incrementado en un solo
hectómetro cúbico la disponibilidad de agua. (Aplau-
sos.) Eso sí, ahora hablan ustedes de paralización. ¿De
qué paralización hablan, de la correspondiente a ese fan-
tástico plan Málaga que anunciaron ustedes en enero del
año 2000, usted misma con la ministra entonces de
Medio Ambiente, Isabel Tocino, que prometió en aquel
momento que antes del año 2004 se habrían invertido en
Málaga nada menos que 40.000 millones de las antiguas
pesetas, que diez meses después, pasadas las elecciones,
se volvió a presentar en segunda versión y ya empezaron
a aumentar las inversiones previstas hasta llegar a 60.000
millones de pesetas?

De todo ese plan Málaga, señora Villalobos, usted
sabe perfectamente que apenas se ha ejecutado un 20
por ciento; es decir, de esa finalización de obras en el
año 2004 no ha habido absolutamente nada, porque lo
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único en lo que se ha avanzado ha sido en la desaladora
del Atabal, que en estos momentos está en prueba, y a
ella me he referido cuando indico que hay un 20 por
ciento de ejecución.

Aquí no se trata en absoluto de paralizar, sino más
bien de hacer una política de agua seria, con menos
demagogia y con más inversión pública real, con
menos intentos de ingenio fantástico como el de las
sociedades estatales de agua, que han demostrado ser
un gigantesco fracaso, la más fracasada de todas la
Sociedad Estatal creada en la Cuenca del Sur, Aguas
del Sur, y si no puede S.S. comprobar cuál es la situa-
ción contable en estos momentos de ACUSUR como
para exigir de ella que acelere obras que no se han
hecho durante estos años. Además, la sustitución del
trasvase del Ebro comporta recursos para aumentar
en 123 hectómetros cúbicos también la disponibilidad
del agua en la provincia de Málaga. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON ALBERTO GARRE
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
MEDIO AMBIENTE: ¿PIENSA EL GOBIER-
NO PALIAR EL DÉFICIT HÍDRICO DEL
ALTIPLANO DE LA REGIÓN DE MURCIA A
TRAVÉS DE LA DESALACIÓN? (Número de
expediente 180/000117.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Alberto Garre López, del Grupo Parlamentario Popular.

El señor GARRE LÓPEZ: Gracias, señor presidente.
La doy por formulada.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Señoría, no vamos a aportar agua desa-
lada al Altiplano de Murcia, y me gustaría que no siguie-
ran ustedes engañando a los murcianos diciéndoles que
tenían asegurada el agua del Altiplano. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: El señor diputado.

El señor GARRE LÓPEZ: Gracias, señor presidente.
Señora ministra, al formular la pregunta ya conocía-

mos la respuesta. Quinientos veinte metros de altitud
en Jumilla y 610 en Yecla no permiten la aplicación de
su supuesto plan alternativo de desalación. Pero hoy,
tras su viaje a Murcia, S.S. y nosotros conocemos más
cosas. Usted conoce por los usuarios de aquella cuenca
que la solución no pasa tampoco por el Júcar, cuenca
deficitaria, ni por el Talave, que aporta sólo volúmenes
del Tajo ya previamente asignados. Nosotros conoce-
mos por usted, en primer lugar, que considera ignoran-
tes a los murcianos, y más ignorantes aún a los murcia-

nos socialistas por haber apoyado el Plan Hidrológico
Nacional del anterior Gobierno.

En segundo lugar, señora ministra, el señor Rodrí-
guez Zapatero va a derogar el trasvase del Ebro por
decreto y sin previo diálogo con el presidente Valcár-
cel. Mientras tanto, señora ministra, 35.000 hectáreas
del Altiplano y 193.000 en la región, 6.000 obreros en
aquella comarca y 65.000 en la Región de Murcia,
esperan una respuesta a su vida que no encuentran en
su supuesto plan.

Señora ministra, desde don Indalecio Prieto, pasan-
do por su Ley de Aguas de 1985, el plan Borrell
de 1993 y la vigente ley del Plan Hidrológico Nacio-
nal, todos hemos coincidido, ustedes y nosotros, en que
la solución era un trasvase del Ebro. Nos preguntamos
qué razón hay para derogarlo y la respuesta sólo la
encontramos en la composición de esta Cámara y en
los débiles cimientos que sostienen al Gobierno. Seño-
ra ministra del Gobierno de España, por su responsabi-
lidad política no permita que una cuestión de Estado
quiebre por las necesidades aritméticas de un Gobier-
no. Señora ministra del Gobierno de España, aplique
S.S. el talante que estime oportuno y aplíquese las dosis
de talante que juzgue necesarias, pero ante este asunto
de Estado no se desprenda S.S. de un solo gramo de la
responsabilidad y de la solidaridad que todo ministro
del Gobierno de España debe portar en su mochila
cuando otros no llevan nada. Señora ministra del
Gobierno de España. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, lo lamen-
to. Pasó su tiempo. 

Señora ministra. 

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, presidente. 

Señor diputado de la región de Murcia, vamos a
dejar de mantener la demagogia como forma de expli-
car la política del agua. Ustedes han querido convencer,
entre otros a los regantes del altiplano, que tenían
garantizados 40 hectómetros cúbicos del trasvase del
Ebro. Señoría, haga usted el favor de leer el artícu-
lo 17.7, de la Ley del Plan Hidrológico Nacional, que
lo dice muy claramente: El Gobierno, mediante Real
Decreto, previo informe de los organismos de cuenca,
establecerá los distintos usos y destinos del agua tras-
vasada, especificando su cuantía en cada caso. Ese real
decreto no existe. Nadie tenía asignada agua del trasva-
se del Ebro, nadie (Aplausos.), este Gobierno va a ser
responsable, y lo que ustedes no han hecho durante
ocho años lo vamos hacer dando prioridad, como expli-
có el presidente del Gobierno en el discurso de investi-
dura, a la cuenca del Segura. Usted sabe perfectamente
que los problemas que tiene el altiplano en estos
momentos tienen mucho que ver con que el agua de
esos acuíferos va a parar a la costa alicantina, y en la
costa alicantina se puede y se debe obtener agua a par-
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tir de la desalación. Cuando se reduzca la demanda en
la costa, se podrán liberar para usos agrarios y para
usos de abastecimiento del altiplano las aguas superfi-
ciales y las aguas subterráneas, y desde luego nosotros
haremos lo que ustedes no han hecho. Se puede hacer
más desalación, más reutilización de aguas residuales,
y eso es lo que estamos planteando en nuestra alternati-
va. Recuerden que no había agua asignada para nadie.
No sigan mintiéndoles a los murcianos porque ni dije-
ron cuánto ni a qué precio. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOSEP MARÍA GUI-
NART I SOLÁ, EN SUSTITUCIÓN DE DON
JOSEP ANTONI DURÁN I LLEIDA, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN (CON-
VERGÈNCIA I UNIÓ), QUE FORMULA AL
MINISTRO DEL INTERIOR: ¿TIENE PRE-
VISTO EL GOBIERNO INCORPORAR LOS
DISTINTIVOS O SÍMBOLOS DE LAS RES-
PECTIVAS COMUNIDADES AUTONÓMAS
EN LAS PLACAS DE LAS MATRÍCULAS?
(Número de expediente 180/000093.)

El señor PRESIDENTE: Preguntas al señor minis-
tro del Interior. Por el diputado don Josep María Gui-
nart, del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió.)

El señor GUINART I SOLÁ: Gracias, señor presi-
dente.

Señor ministro, la pregunta reza textualmente:
¿Tiene previsto el Gobierno incorporar los distintivos
de las comunidades a las placas de matrícula? La
misma pregunta que le formulé hace pocos días en su
comparecencia ante la Comisión de Interior y que en
aquel momento no mereció respuesta. Estoy convenci-
do de que hoy sí habrá respuesta y que la respuesta será
positiva. No pueden decir no porque de negar esa posi-
bilidad, entrarían en una grave contradicción. Sencilla-
mente, el 19 de septiembre del año 2000, el Grupo
Socialista votó favorablemente una proposición no de
ley del Grupo Parlamentario Catalán, que aceptó una
enmienda suya en ese sentido, argumentando sensibili-
dad y convicción autonomista cuanto menos. Confia-
mos en su coherencia. No nos decepcionen más como
ya lo están haciendo en otros temas en los que tenía-
mos expectativas de progreso (selecciones autonómi-
cas, financiamiento, el catalán en Europa) en donde sin
decir no tampoco dicen sí, sino que se mueven entre
dos aguas, entre humedales. Sean osados, al menos en
este tema, que creo no genera grandes rechazos, y
digan, por favor, rotundamente sí. Para Cataluña, para
los catalanes, este no es un tema baladí ni frívolo. Toda-
vía nos escuecen las palabras del anterior presidente
del Gobierno que calificó nuestra reivindicación identi-
taria como una simple cuestión de chapas. Esto afectó
gravemente a nuestro sentimiento, nuestra sensibilidad

nacional. Requerimos un desagravio por la actitud des-
preciativa del Gobierno anterior. Sin duda, es perfecta-
mente viable cualquier modelo de referencia supraesta-
tal en las matrículas. En Europa hay varios y variados
ejemplos y cualquiera puede servir de base para utili-
zarlo como punto de partida; si no partamos de cero, lo
dejamos a su elección, mientras haga una referencia
territorial. No olviden, dicho sea de paso, alguna medi-
da adicional pensando en el mercado de segunda mano. 

Simplemente le pedimos, señor ministro, un gesto
tangible e inmediato de reconocimiento sincero de
nuestro Estado plurinacional, también a través de los
símbolos y así superar oscuros episodios del pasado.
Sabemos que es un detalle, pero la suma de detalles
acaban conformando el todo.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: El señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señor presidente. Gracias a
usted también, señor diputado.

Como usted sabe bien, señor Guinart (ya le adelanto
que para nosotros no es en absoluto un tema baladí y res-
pecto a otros calificativos que le he escuchado del ante-
rior Gobierno, no lo sé, porque no me constan) el 15 de
septiembre de 2001 se cambió en Madrid y en Barcelona
el sistema de matriculación y luego progresivamente se
hizo en el resto del país; se incorpora la franja de la
Unión Europea, que creemos es una buena idea porque
permite identificar el gran espacio geopolítico en el que
nos movemos. Quiero decirle, respecto a otros espacios
menores, porque comprendemos que la estructuración,
el reparto del poder territorial del Estado es el que es,
que nosotros somos sensibles a la significación que tie-
nen las comunidades autónomas en este Estado, que es
un Estado plural como usted bien sabe, y es algo que
nosotros reivindicamos. Por tanto, le puedo decir clara-
mente que en el futuro vamos a valorar y a pensar inicia-
tivas al respecto, pero lo vamos a hacer con dos cosas
que usted y su grupo tienen que tener claras: primero,
desde la búsqueda del consenso, que no se buscó en ante-
riores ocasiones, y en segundo lugar desde el liderazgo
del Ministerio del Interior del Gobierno del Estado.

Muchísimas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor GUINART I SOLA: Simplemente, cree-
mos en su palabra y esperamos que en un breve plazo
podamos ver hecha realidad esta posición política.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Señor ministro.
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El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Entiendo, señor presidente, que no ha habido
réplica, y por tanto no tengo nada que decir.

— DEL DIPUTADO DON PAULINO RIVERO
BAUTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
COALICIÓN CANARIA, QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR:
¿CUÁNDO TIENE PREVISTO EL GOBIERNO
QUE SE PUEDA CELEBRAR EL CONVENIO
BILATERAL CON VENEZUELA SOBRE EL
RECONOCIMIENTO Y CANJE DE PERMI-
SOS DE CONDUCIR EXPEDIDOS EN AMBOS
PAÍSES? (Número de expediente 180/000094.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Paulino Rivero, del Grupo Parlamentario de Coalición
Canaria.

El señor RIVERO BAUTE: Gracias, señor presi-
dente.

Señor ministro, Venezuela es uno de los países del
mundo que mayor número de emigrantes españoles
acoge. Estos compatriotas que viven en Venezuela
obtienen en ese país el carnet de conducir, vienen a
España, pueden conducir por un período de seis meses,
pero se produce la paradoja de que a partir de los seis
meses les es retirada esa autorización, y por tanto se
quedan sin su carnet. Ha habido a lo largo de las dos
últimas legislaturas múltiples iniciativas de todos los
grupos parlamentarios, tanto en el Senado como en el
Congreso, impulsando medidas que permitan formali-
zar un convenio entre ambos países para la convalida-
ción de estos permisos de conducir. ¿Para cuándo prevé
el Ministerio del Interior, el Gobierno de España, que
se puedan convalidar, que se puedan canjear los permi-
sos de conducir entre España y Venezuela?

El señor PRESIDENTE: El señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Gracias de nuevo, señor presidente. Muchas
gracias, señor Rivero.

En estos momentos el Ministerio del Interior está a
la espera de que la Embajada de Venezuela le remita el
reglamento de lo que allí se llama la Ley de tránsito y
transporte terrestre de Venezuela, porque el Ministerio
del Interior tiene que comprobar dos cosas: primera, la
posibilidad de que exista ese canje, porque las clases de
permiso sean homologables, y en segundo lugar que
los requisitos para la obtención del permiso allí en
Venezuela puedan ser homologados en España. Estas
negociaciones se inician, como usted sabe, en junio de
2001, y en este caso depende de la otra parte la culmi-
nación de estas negociaciones en el sentido que sea.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor RIVERO BAUTE: Sí, señor presidente.
Espero que el señor ministro, que el Gobierno se

aplique en esta tarea que consideramos muy importante
porque afecta a muchos compatriotas. Hemos tenido la
oportunidad de tener contactos con las autoridades
venezolanas al máximo nivel y nos consta el interés que
tienen en que se lleve a cabo este acuerdo porque sin
duda va a beneficiar a los ciudadanos de ambos países.
No estamos hablando de si se sabe conducir o no, pero
es una paradoja, como decía antes, que un señor que ha
obtenido un carnet de conducir, que viene a España, se
le permita conducir durante seis meses y a partir de
esos seis meses se le retire esa posibilidad. Además es
un problema importante, porque en estos momentos y
dada la situación socioeconómica de ese país, muchos
compatriotas retornan y el permiso de conducir es un
instrumento básico no solamente para su movilidad
sino para conseguir un primer trabajo. Parece que son
cuestiones de sentido común que solamente requieren
esfuerzo, trabajo, dedicación y disposición de ambos
gobiernos. Como me consta que la disposición de
ambos gobiernos es absoluta, lo que hace falta es cerrar
esos compromisos de forma definitiva.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: El señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señor presidente, gracias,
señor diputado. 

Ya sabe —porque lo hemos dicho muchas veces—
que una de las prioridades de este Gobierno es que se
mejore la seguridad vial, que con toda la razón es un
tema candente en este país. Señor diputado, entre 2002
y 2003, según me dicen los órganos técnicos del Minis-
terio, se han realizado 112.233 canjes de permisos de
conducir; son muchos canjes. Nosotros tenemos que
tener claro que la gente que conduce en España está
realmente preparada para hacerlo, y por tanto tenemos
que comprobar requisitos básicos para que eso sea
posible. ¿Por qué? Porque si no vamos a poner en cues-
tión aquello que decimos defender, la seguridad del trá-
fico vial, y eso en ningún caso lo va a hacer este
Gobierno. Insisto en que es una prioridad política con
la que tendremos el máximo cuidado.

Muchas gracias.

— DEL DIPUTADO DON JOAN TARDÁ I
COMA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
ESQUERRA REPUBLICANA (ERC), QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DEL
INTERIOR: ¿ESTÁN EN CONDICIONES DE
ASEGURARNOS QUE EN LAS COMISARÍAS
DE LA POLICÍA NACIONAL DE LAS COMU-
NIDADES AUTÓNOMAS CON LENGUA
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PROPIA DISTINTA DEL CASTELLANO SE
RESPETAN LOS DERECHOS LINGÜÍSTI-
COS DE TODOS LOS CIUDADANOS? (Núme-
ro de expediente 180/000095.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Joan Tardà, del Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana.

El señor TARDÁ I COMA: (Pronuncia palabras
en catalán, que facilita a la Redacción del «Diario
de Sesiones» que dicen lo siguiente: «¿Están en con-
dicions d´asegurar-nos que a les comissaries…»)

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor diputado, li
prego que respecti el Reglament, que como usted sabe
perfectamente quiere decir que respete el Reglamento
del Congreso de los Diputados.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor TARDÁ I COMA: Señor president (Pro-
nuncia palabras en catalán, que facilita a la Redac-
ción del «Diario de Sesiones» que dicen lo siguiente:
«¿Están en condicions d´asegurar-nos…») 

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, li prego que
respecti el Reglament del Congreso de los Diputados.

El señor TARDÁ I COMA: Bien, en todo caso me
ajusto a la pregunta escrita, señor ministro, si me puede
responder.

El señor PRESIDENTE: Se lo agradezco, señor
diputado.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Tardá, con carácter general las actuaciones de
la Dirección General de la Policía, las distintas unida-
des territoriales de las comunidades autónomas que tie-
nen otra lengua oficial además del castellano, se ajus-
tan a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento administrati-
vo común. Por tanto, cualquier ciudadana o ciudadano
podrá utilizar la lengua que sea cooficial en su comuni-
dad autónoma para dirigirse a las citadas unidades poli-
ciales, debiendo utilizarse por las mismas, en caso de
ser necesario, los pertinentes servicios de traducción.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor TARDÁ I COMA: Gracias, señor ministro.
No haber aceptado nuestra pregunta en lengua cata-

lana con toda normalidad no le honra como demócrata,
y se lo agradecemos, porque así no ha contribuido a la

normalización de la lengua catalana en este Cámara, lo
cual como sabe para nosotros, y con toda seguridad
también debería serlo para usted, es un deber democrá-
tico. Hoy, pues, no hemos protagonizado un paso ade-
lante que debe conllevar otros muchos. 

Señor ministro, la realidad —y ahora me ajusto a la
pregunta que le he hecho— es muy dura para los cata-
lanohablantes con el uso de la lengua en las comisarías
del Principat de Catalunya, País Valencià, Illes Balears,
y creo que no caigo en ninguna falsedad si lo hago
extensible al resto de territorios de lengua propia dis-
tinta al castellano. Los casos de vejación se repiten una
y otra vez. En este sentido, repito, los ciudadanos que
requieren los servicios policiales, en muchos casos en
situaciones conflictivas o como víctimas de algún
hecho delictivo que les sitúa en estados anímicos difíci-
les, donde la corrección y el buen trato por parte de los
profesionales debería convertirse en algo primordial,
no son asistidos en su lengua o, todavía peor, no se les
permite utilizarla. Esto conlleva vulneración de dere-
chos, profunda indignación y un desprestigio enorme
para la policía, posiblemente injusto a tenor de los bue-
nos profesionales con que cuenta. En el Principat de
Catalunya, gracias al despliegue de los Mossos d’Es-
quadra, todos ellos bilingües, el problema tiende a
decrecer. No es el caso del País Valencià ni de las Illes,
ni por supuesto el de Navarra y Galicia. 

Señor ministro, le pedimos que intervenga; haga res-
petar los derechos lingüísticos, establezca políticas que
permitan una formación policial basada también en el
respeto a las culturas nacionales y cursos de capacita-
ción lingüística. Lo esperamos de usted. Esperamos
acciones valientes, respetuosas y asignaciones presu-
puestarias. Lamento profundamente, lamentamos los
catalanes profundamente que no hayamos podido
expresarnos en nuestra lengua materna, cuando ustedes
ya tenían la pregunta previamente escrita, y además no
me hubiera importado en absoluto traducirla al caste-
llano, que por cierto también es una lengua que yo
comparto. Lamentamos profundamente que nos haya
quitado la palabra, señor Marín. No nos honra como
demócratas. ¡Triste lo de hoy! (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputat, a Roma fes
com fams els romans.

Señor ministro. (Varios señores diputados: que lo
traduzca.)

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señor presidente.

Señor diputado… (Varios señores diputados: Que
lo traduzca. ¿Qué quiere decir?)

El señor PRESIDENTE: Señores diputados, para
zanjar este incidente. En un tema de esta envergadura y
tan serio siempre se pueden hacer estas pequeñas situa-
ciones de emboscadas parlamentarias en un tema que
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este presidente considera muy serio. Pues he dicho sim-
plemente que en Roma es conveniente hacer como los
romanos, y creo que todos nos comprendemos en tér-
minos políticos. 

Continúa el debate. Señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señor presidente. Estoy segu-
ro de que todos le hemos entendido.

Señor Tardá, insisto que en las comisarías de policía
y en general cualquier actuación en la que requieran el
servicio de la Policía o de la Guardia Civil, los ciudada-
nos tienen el derecho constitucional y legal de hablar en
su lengua cuando es una lengua cooficial en la comuni-
dad autónoma, y ese es un derecho que el Estado respe-
ta en todo caso. Usted ha hecho un juicio de valor glo-
bal. Lo que yo le digo es que lo razonable es que si usted
conoce algún caso donde eso no se respete, lo denuncie,
porque se estará vulnerando un derecho, pero no me
venga con planteamientos globales frente a los que no
puede haber respuestas particulares, como a usted le
consta, por una cuestión de pura lógica sin más.

Gracias.

— DEL DIPUTADO DON JESÚS CUADRADO
BAUSELA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
DEFENSA: ¿QUÉ VALORACIÓN HACE EL
GOBIERNO DE LA OPERACIÓN DE
REGRESO DE LAS TROPAS DE IRAQ?
(Número de expediente 180/000102.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Defensa del diputado don Jesús Cuadrado, del
Grupo Parlamentario Socialista.

El señor CUADRADO BAUSELA: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, hace muy pocos días, el pasado 24
de mayo volvía a casa el último contingente de tropas
españolas desplazadas en Iraq, el contingente de apoyo.
Efectivamente, ese hecho es un hecho muy significati-
vo en la acción de Gobierno en estas semanas, en estos
días. Lo primero que quiere decirle este diputado socia-
lista por Zamora es que se siente orgulloso, y quiero
resaltarlo, de nuestras Fuerzas Armadas. Es un dato que
consolida la implicación o el apoyo imprescindible de
la población a sus Fuerzas Armadas, y esto conviene
destacarlo y quiero destacarlo, señor ministro.

En segundo lugar, quiero destacar también que ha
sido una decisión impecable. Hace unos días, en la
Asamblea de parlamentarios de la OTAN en Bratislava,
el general polaco que estuvo hasta febrero al frente de
la división de fuerzas multinacionales, el general Tysz-
kiewicz, lo decía con absoluta claridad: fuimos a hacer
una operación de mantenimiento de la paz, nos hemos

encontrado con una guerra en toda regla, y por tanto
nos hemos visto desbordados absolutamente por la
situación. Ha sido pues una decisión impecable, pero
además una decisión con un alto valor democrático. En
España nunca ha bajado el apoyo a esa decisión del 80
por ciento de la ciudadanía. Hay quienes piensan que
estas decisiones han de tomarse al margen de los ciuda-
danos, de espaldas a la opinión pública, como si fuera
una cuestión de expertos que no afecta a la ciudadanía.
Todo lo contrario. Por tanto, quiero destacar y aplaudo
el alto valor democrático de esta decisión y la forma en
que ha sido llevada a cabo. Es más, los hechos, señor
ministro, dan la razón al Gobierno, le dan la razón a
usted. Hace no mucho tiempo, en la sociedad america-
na apenas el 20 por ciento estaba en contra de esta
actuación militar en Iraq. Hoy ya es más del 50 por
ciento de la sociedad americana; por tanto se van acer-
cando a nuestra posición. Jamás una decisión como
ésta hubiera sido tomada en Estados Unidos con un 80
por ciento de la opinión pública en contra de la misma.
Por tanto, señor ministro, la pregunta que le hago tiene
que ver con la valoración de un hecho de alto valor
democrático.

Muchas gracias, señor ministro; muchas gracias,
señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Martí-
nez): Señor presidente, señor diputado, muchas gracias.

La valoración que hace el Gobierno es positiva y fija
ese carácter positivo en tres aspectos: ha sido rápida, ha
sido segura y ha sido coherente. Ha sido rápida porque
ha sido la primera decisión que adoptó el Gobierno del
presidente Rodríguez Zapatero, justamente el día en
que se constituía el Gobierno y antes de que se cum-
pliera un mes desde que se puso en marcha han regre-
sado 1.300 soldados y antes de un mes todas las fuer-
zas y el material español estaban fuera de Iraq. Ha sido
segura porque solamente hemos tenido, a pesar de la
dificultad que esa operación conlleva, cuatro heridos
leves, aun cuando hemos de lamentar los trece españo-
les que murieron en Iraq, 11 de ellos militares y los
periodistas Couso y Anguita. Ha sido coherente porque
se ha dado cumplimiento a lo que el presidente del
Gobierno ya dijo hace un año, en febrero de 2003, y ha
sido coherente también porque, al margen de cuál sea
el voto de los españoles, la inmensa mayoría de los ciu-
dadanos querían que las tropas volviesen. Han vuelto
los que nunca debían haber ido y han vuelto cumplien-
do con su deber y el Gobierno ha cumplido con su pala-
bra, que no es poco.

Por último, un detalle, señor diputado, nos ha costa-
do 369 millones de euros, es decir 61.000 millones de
pesetas, lo que cuesta construir 10 hospitales comarca-
les, las becas de 60.000 estudiantes o 60 residencias
para ancianos.
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Muchas gracias. (Aplausos.—Un señor diputado:
Póngase una medalla.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA ANA TORME
PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA:
¿CONSIDERA EL GOBIERNO QUE ES UNA
MEDIDA ADECUADA PARA LA LUCHA
PREVENTIVA CONTRA EL TERRORISMO
DAR PUBLICIDAD A DETERMINADAS
DECISIONES SOBRE EL DESPLIEGUE
DE LOS AGENTES DEL CNI? (Número de
expediente 180/000115.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña Ana Torme, del Grupo Parlamentario Popular.

La señora TORME PARDO: Señor presidente,
señor ministro.

¿Considera el Gobierno que es una medida adecuada
para la lucha preventiva contra el terrorismo dar publi-
cidad a determinadas decisiones sobre el despliegue de
los agentes del CNI?

El señor PRESIDENTE: El señor ministro.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Martí-
nez): Señor presidente, señora diputada, el Gobierno
considera que debe informar sin mentir y sin poner en
peligro la seguridad de los españoles, la de los agentes
ni la eficacia del servicio.

El señor PRESIDENTE: La señora diputada.

La señora TORME PARDO: Señor Bono, en una
materia tan sensible como es ésta, que tiene que ver con
los servicios de inteligencia, lo primero que usted hizo
fue dar un nombramiento —bastante polémico, por
cierto—, el del director del CNI; después dijo que no
se volvería a hablar del CNI; anunció una etapa de her-
metismo sobre las actividades de este centro, y lejos de
hacerlo usted no ha parado de hablar del CNI. Además,
ha llegado a la irresponsabilidad de anunciar pública-
mente la retirada de todos los agentes de Iraq, eso sí con
el permiso previo del señor presidente del Gobierno.
Sólo le falta traerlos aquí en barco, recibirlos y hacerse
una foto con ellos. La verdad es que hablamos de cosas
muy serias, señor Bono. Usted dijo lo que nunca debió
decir, además lo hizo con premeditación, porque como
dijo aquí en el Congreso pidió antes permiso al señor
Rodríguez para hacerlo. No hay un país serio en el
mundo que publicite dónde tiene agentes y dónde no los
tiene, y no hay un Gobierno responsable que vaya por
ahí diciendo si envía o si retira a sus agentes.

Señor Bono, como usted es un político hábil y exper-
to, sólo puedo entender su actuación como un ejercicio

demagógico y publicitario, eso sí a costa de la eficacia
de los servicios de inteligencia que realizan una tras-
cendente misión en favor de nuestra democracia.

Usted y el señor Rodríguez Zapatero han cometido
una grave irresponsabilidad haciendo pública esa
decisión, porque lo que hacen con ello es vulnerar los
principios esenciales que han de regir el funciona-
miento de los servicios de inteligencia y que usted
mismo señaló en su reciente comparecencia. Con esa
decisión ustedes dos cometen otra irresponsabilidad
que es renunciar a un instrumento esencial en la lucha
contra el terrorismo internacional; un objetivo que en
principio parecía que iba a ser prioritario para este
Gobierno. Sabemos que este Gobierno es el de las
contradicciones y el de las rectificaciones. Por eso,
señor ministro, confío en que usted vaya a rectificar,
pero le pido una cosa: cuando usted rectifique, por
favor, esta vez no lo haga público. Y le pedimos más;
le pedimos que a partir de ahora actúe con prudencia
y con discreción. Yo no sé si estas cualidades serán
suficientes para obtener otra medalla, pero en todo
caso desde el Grupo Parlamentario Popular le pedi-
mos que no vuelva a hacer marketing político a costa
de algo tan serio como son los servicios de inteligen-
cia de nuestro país. 

Muchas gracias. (Aplausos.—Un señor diputado:
¡Muy bien!)

El señor PRESIDENTE: El señor ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Martí-
nez): Señor presidente, señora diputada, sus palabras
invitan a contestaciones diversas. Ha mencionado usted
una medalla. Quiero decirle que para mí la medalla más
importante es el afecto y la consideración que tengo de
los ciudadanos, y he de decirle que hay una considera-
ción a la que no voy a renunciar y es haber sido respon-
sable, con el presidente del Gobierno, de que vuelvan
las tropas que ustedes enviaron y que no debían haber
ido nunca a Iraq. (Aplausos.)

Por lo que se refiere al CNI, le diré que un diputado
de esta Cámara me preguntó en Comisión si además de
los soldados habíamos traído a los agentes del CNI, o
si por el contrario se habían quedado disimulados y de
paisano. Le contesté: Esta mañana puedo decirle que
no hay nadie en Iraq. Y no se puso en peligro nada de
lo que S.S. ha dicho. (Un señor diputado: ¡Cómo que
no!) Esa mañana no quedaba nadie en Iraq. Era algo
que se hacía en cumplimiento de una obligación que el
Gobierno tiene que es la de la diligencia y la de la pru-
dencia.

Me pregunta usted sobre el terrorismo si hemos de
ser prudentes y si la lucha preventiva tiene que ser o no
como la llevamos. Como no se ha de hacer es como su
partido la desarrolló. Mire, un día, el anterior presiden-
te del Gobierno fue a darnos el pésame por la muerte
del diputado señor Buesa —cara compungida para el
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pésame— y así lo recibimos. Una semana después la
prensa recogía (El señor ministro de Defensa, Bono
Martínez, muestra un recorte de prensa): «Aznar
pide al PSOE que diga si está o no con los que ponen
las bombas», que matan a nuestros diputados. Mire,
para ganar votos o para ganar el aplauso de su grupo
hay que tener la suficiente prudencia como para no
poner en peligro la lucha antiterrorista, que está en un
pacto que hemos hecho. La prudencia aconsejaría no
hablar de estos asuntos con la ligereza con que lo hacen
SS.SS. (Aplausos.—Rumores.—El señor Ayala Sán-
chez pronuncia palabras que no se perciben.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, por favor, guar-
den silencio. 

La pregunta del diputado don José Antonio Laborde-
ta, del Grupo Parlamentario Mixto, está aplazada. 

INTERPELACIONES URGENTES:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SRA. BARKOS), SOBRE LA SITUACIÓN
DEL POLÍGONO DE TIRO DE LAS BARDE-
NAS REALES DE NAVARRA. (Número de
expediente 172/000015.)

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto V del
orden del día: Interpelaciones urgentes. La primera de
ellas es de la señora Barkos, Grupo Parlamentario
Mixto, sobre la situación del polígono de tiro de las
Bardenas Reales, de Navarra. 

Señora Barkos, tiene la palabra. 

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señor
presidente.

Señorías, señor ministro de Defensa, el asunto que
Nafarroa Bai trae a esta Cámara como primera interpe-
lación de nuestra coalición al Gobierno central concita
varios de los principios esenciales que nos trajeron el
pasado 14 de marzo a esta Cámara: el respeto al medio
ambiente, apuesta por el desarrollo sostenible y, cómo
no, la búsqueda continua de escenarios para la convi-
vencia en paz. Paso a desarrollar la cuestión con estos
puntos.

El polígono de tiro de las Bardenas Reales de Nava-
rra es, en la actualidad, el único polígono de tiro aéreo
de manera efectiva —a eso me refiero— que la Organi-
zación del Tratado del Atlántico Norte mantiene en toda
Europa en estos momentos, una situación que es posi-
ble, como digo, en virtud de la cesión de uso realizada
al efecto por el Ministerio español de Defensa puntual-
mente. El contrato vigente en estos momentos, suscrito
en el año 2001 por la Junta de Bardenas y el Ministerio
de Defensa, finaliza exactamente con esta legislatura —
el próximo año 2008—, lo que, con toda la legislatura
por delante, coloca al Ejecutivo y particularmente a su
ministerio, señor Bono, en la especial posición de deci-

dir si en el año 2008 pondrá o no sobre la mesa un nuevo
contrato de estas características. Esto si antes, claro está,
no se produce un desmantelamiento del polígono de
tiro, un deseo que no desechamos como posible, aunque
sí, lógicamente, como poco probable. Por todo ello, nos
parece fundamental acometer ya el trabajo para que no
se renueve este contrato en la medida de las posibilida-
des de cada uno de los grupos que conforman esta
Cámara y, en especial, de su ministerio.

El polígono de tiro de Bardenas Reales es campo de
entrenamiento con armamento real —hablamos de
bombas, hablamos de misiles y cartuchos con carga
explosiva de ametrallamiento—, una vez al año, en los
denominados ejercicios militares Tormenta. Como
digo, estos son los ejercicios anuales del ejército espa-
ñol a los que hay que sumar, como antes señalaba, los
entrenamientos que las fuerzas de la OTAN realizan en
el polígono bajo la autorización pertinente y cuando los
conflictos en la zona así lo han requerido. De hecho,
Bardenas fue campo de entrenamiento de la aviación
estadounidense durante la guerra de la ex Yugoslavia.
Bajo autorización del Ejecutivo español, los cazas nor-
teamericanos utilizaron fuego real. Lo que no pudo
confirmar entonces el Ministerio de Defensa fue si en
estas prácticas se utilizó munición perforante de uranio
empobrecido; no lo pudo confirmar, pero tampoco lo
pudo desmentir. De hecho, está publicado y no desmen-
tido que algunas fuentes de Defensa sospechan que este
armamento —abro comillas— ha sido probado en Bar-
denas —cierro comillas— por los ejércitos de la
OTAN. Tampoco al día de hoy está cuantificada otra
cuestión fundamental: ¿Cuál es el material de desecho
—y recuerdo que estamos hablando de bombas, misi-
les y carga explosiva de ametrallamiento— que queda
en un área de poco más de 2.000 hectáreas tras más
de 50 años de entrenamiento en la zona? 

De lo que sí tenemos información es de los acciden-
tes, al menos de parte de ellos, que han ocurrido en este
tiempo. El primero del que tenemos constancia se pro-
duce en 1968, año en el que un F-104 se estrelló en las
cercanías de la localidad navarra de Funes. Desde
entonces y hasta hoy ha habido más de una treintena de
accidentes, con un balance de 18 pilotos fallecidos. El
más alarmante de estos accidentes se produjo el 13 de
marzo del año 2000 cuando dos F-18 colisionaron en el
aire, cayendo a menos de dos kilómetros de la ciudad
aragonesa de Ejea de los Caballeros, una población
con 15.000 habitantes. La colisión no se produjo —y
son datos oficiales a los que me refiero— sobre Ejea por
la diferencia de un segundo de vuelo de los aviones. 

Estas hipotéticas bondades que hacen de las Barde-
nas un emplazamiento supuestamente idóneo para las
prácticas militares de estas características no son tales.
No estamos hablando de un desierto en el corazón de la
nada, como algunos tienen tentación de defender en
ocasiones, sino de un territorio circundado por decenas
de poblaciones habitadas aproximadamente por 50.000
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personas en Navarra y por 20.000 más en Aragón, que,
como los 50 años de historia del polígono de tiro
demuestran, han sufrido ya con creces los daños de
unas instalaciones de estas características. Cito esos
más de 50 años de historia de vida de este polígono de
tiro, porque tampoco está de más recordar que el pri-
mer convenio fue firmado en 1951; se concreta, por lo
tanto, como otra de las herencias del franquismo de las
que todavía hoy no nos hemos sabido, o no nos hemos
podido, desprender. Por lo tanto, 53 años de polígono
de tiro en lo que hoy es un parque natural para mayor
perplejidad de cualquier intento de ejercicio racional,
porque también hay que hablar de emplazamientos del
polígono de tiro en términos medioambientales. Aquí,
ministro, nos adentramos en el terreno más pantanoso
que pueda imaginarse y yo diría que, además de panta-
noso, kafkiano.

Empezaré por explicar, señorías, que el territorio de
las Bardenas Reales de Navarra se encuentra en el
sureste de la comunidad foral, con una extensión en
torno a 42.500 hectáreas de superficie, en el que se
encuentran habitat esteparios con retazos de bosque
mediterráneo que acogen fauna y flora muy diversa. El
hecho de que en esta superficie vasta no existan pobla-
ciones estables, incrementa, según los expertos, en gran
manera, el valor medioambiental de las Bardenas Rea-
les. Esto explica el interés de UNESCO que, en diciem-
bre de 2000, declaró Bardenas Reales reserva mundial
de la biosfera. Ya un año antes el Gobierno de Navarra,
en manos de Unión del Pueblo Navarro, propone y
aprueba por ley la declaración del Parque Natural de
Bardenas. Alguien podría preguntar: ¿Todo el territo-
rio? Pues, no. Hay una zona que resiste, pero en este es
no a la galea sino a la razón, porque la Ley Foral 10/99
declara parque natural todo aquel terreno no ocupado
por el polígono de tiro, de tal manera que, además de
acoger el único polígono de tiro aéreo que la OTAN
mantiene en estos momentos en Europa, en Navarra
tenemos hoy el dudoso honor de proteger un espacio
natural en forma de rosquilla que, a su vez, protege en
su corazón a un polígono de prácticas militares. La
oposición política y ciudadana, el Ejecutivo de Unión
del Pueblo en Navarra trató de hacer frente a esta situa-
ción inadmisible —inadmisible a la sensibilidad
medioambiental, pero inadmisible también a la razón—
con la ley foral de febrero de 2000, por la que se corre-
gía esta situación, declarando parque natural el conjun-
to del territorio y no tan solo un donuts, si me permiten
el símil. Esta última ley ha estado recurrida en el Cons-
titucional por el anterior Gobierno central, por el
Gobierno Aznar. 

Este intento de declarar parque natural un espacio
del valor ecológico ya reconocido —como hemos
dicho— por entidades como la UNESCO tenía un pre-
cedente que a buen seguro el señor ministro de Defensa
recuerda, como era el de Cabañeros. El de Cabañeros
fue uno de los enclaves pensados en su día, antes

de 1991, como alternativa a Bardenas, pero el entonces
presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, jugó y apostó fuerte defendiendo la integridad
de su territorio. La declaración del Parque Natural de
Cabañeros fue la manera más efectiva de evitar el tras-
lado del polígono de tiro. De hecho, no hace ni dos
años el hoy ministro de Defensa se pronunciaba —si
me lo permite— en estos términos. Me refiero a un dis-
curso que pronunciaba usted en Toledo el 4 de julio
de 2002 ante el convenio de colaboración entre la Junta
de Comunidades y el Ministerio de Medio Ambiente,
en el que usted señalaba: Para Castilla-La Mancha el
medio ambiente no es una asignatura menor, es una
bandera, hasta tal punto que puedo afirmar, sin miedo a
equivocarme, que la primera noticia que saltó a nivel
nacional del Gobierno de Castilla-La Mancha tuvo
mucho que ver con el medio ambiente. No llevábamos
gobernando ni veinte días cuando tuvimos que defen-
der a Cabañeros frente a la agresión que sería cometer
al instalar allí un campo de tiro militar. Y sigue usted:
Estuvimos muy solos en aquella defensa, pero no hici-
mos caso a quienes, desde altísimas jerarquías del Esta-
do, nos aseguraban que sin el campo de tiro de Cabañe-
ros se ponía en peligro la defensa nacional. Estaban
equivocados, puesto que Cabañeros —son sus pala-
bras— es hoy un parque nacional, no hay campo de
entrenamiento nuevo y no parece que la defensa nacio-
nal esté en precario por esta causa. Y sigue y termino:
Nos costó oponernos a tanta gente importante. Hubo
sufrimiento pero hubo enseñanza. En aquel contencio-
so aprendí que no siempre la opinión emitida por quien
más alto se encuentra en la jerarquía es la más cualifi-
cada o la más acertada. Si hubiese hecho caso a las pri-
meras autoridades del país no hubiésemos tenido que
andar el calvario de pesares que nos supuso la defensa
de Cabañeros, pero hoy, en vez de un parque nacional,
habría un campo destrozado por las bombas de los
aviones. Aplausos para usted porque suscribo plena-
mente estas declaraciones.

Además, en ese final —hoy sería un campo destro-
zado por las bombas de los aviones— está usted
haciendo una perfecta descripción de lo que actualmen-
te es Bardenas, porque lo que hoy tenemos en Barde-
nas Reales —y resumo— es un polígono de tiro encla-
vado en una de las reservas de la biosfera de la
humanidad. Un polígono enclavado en el corazón
mismo de un parque natural y, efectivamente, como
usted ha dicho, un campo destrozado por las bombas
de los aviones. 

No somos ajenos, en cualquier caso, al posible
impacto económico que la no renovación del contrato,
actualmente cifrado en torno a unos 3,6 millones de
euros al año —unos 600 millones de pesetas al año—
pueda tener en esta zona, pero sí somos unos firmes
convencidos —se lo decía al inicio de mi interven-
ción— de las posibilidades reales de reconversión de
una zona subsidiada por las bombas, en una economía
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de desarrollo sostenible, en torno al parque natural.
Somos conscientes también, ministro, de la disyuntiva
que se le plantea a su departamento si hubiera de trasla-
darse el polígono de tiro a otro lugar, pero lo cierto es
que en Nafarroa Bai —y tengo que defender la posi-
ción de mi coalición— no queremos para ningún pue-
blo del Estado español lo que en Navarra ha sido un
caro peaje de más de 50 años. En este sentido, cuente
con nuestra más abierta colaboración, pero desde la fir-
meza absoluta en la defensa del fin de esta situación. 

Esta es, señor ministro, señorías, a grandes rasgos, la
situación en que se encuentran las Bardenas Reales de
Navarra. Como ya ha quedado dicho, el contrato que
determina la existencia del polígono expira exactamen-
te en el año 2008, por lo que tenemos toda la legislatu-
ra para poner fin a este sinsentido. Por cierto, quiero
recordarle, señor ministro, un dato que no sé si tiene.
Su antecesor en el cargo, señor Trillo, se comprometió
en octubre de 2002 —lo hizo ante la Cámara Alta y
consta en el «Diario de Sesiones»— a buscar una alter-
nativa a este polígono. En este caso, y si me permite la
referencia a la actualidad, a mí sí me gustaría que usted
se pusiera esta medalla en concreto. Por todo ello, pre-
sentamos la presente interpelación para conocer la
posición del Gobierno, en particular del ministerio que
usted dirige, el Ministerio de Defensa, en torno al futu-
ro del polígono de tiro de las Bardenas, un asunto en el
que espero que también hoy, en su nuevo destino, siga
teniendo la bandera medioambiental como su principal
bandera.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Martí-
nez): Señor presidente, señorías, señora diputada, debo
comenzar diciendo que básicamente estoy de acuerdo
con cuanto ha dicho S.S., especialmente en las referen-
cias que hacía al medio ambiente, pero también quiero
decirle que conozco las Bardenas Reales. Cuando se
buscaba la aceptación de Castilla-La Mancha a ese
campo de tiro que allí quería instalarse, me llevaron a
las Bardenas Reales para que viese cómo era posible
un campo de tiro sin menoscabo de la riqueza ambien-
tal. No me convencieron. En ese sentido, le digo que
coincido básicamente con sus preocupaciones en el
orden medioambiental; pero hay algo que quienes nos
escuchan deben conocer y es que hay diferencias entre
las Bardenas y Cabañeros en el ámbito medioambiental
y también en su propia historia. Su señoría sabe que
ese territorio es propiedad de una comunidad que
hunde sus raíces en la Edad Media, que ha pactado con
el Gobierno español su cesión en 1951 y la ha renovado
por 25 años, y después por otros 25, y después por cua-
tro. ¿Y ha sido generosa esa renovación? O, mejor
dicho, ¿ha sido gratuita? No; ha sido onerosa. Se está
pagando una cantidad, que S.S. ha cifrado —y yo estoy

de acuerdo— en el entorno de los 3,5 millones de euros,
al margen de otras actividades. Debe tenerse en cuenta
que el contenido de ese acuerdo establece la obligación
para el Gobierno de buscar alternativas a las Bardenas
Reales, pero hubo un acta de esa comunidad, y los espa-
ñoles y todos los que se acercan a este asunto deben
saber que se presentaron a votar la renovación del
campo de tiro en las Bardenas Reales los más afectados.
Y los más afectados votaron del siguiente modo: 15 a
favor de que se renovase la instalación del campo de
tiro; seis, en contra; y uno votó nulo. No sabemos quién
votó qué cosa porque, previamente, votaron que la vota-
ción fuese secreta. Pues bien, la actitud del Gobierno,
en cuanto al compromiso allí asumido, en el año 2001
—como ha dicho S.S.—, fue la de buscar y seguir bus-
cando alternativas. Seguiremos buscándolas.

En el año 1999 se declaró las Bardenas Reales par-
que natural, pero es cierto, señoría, que no se parece al
decreto de Cabañeros, porque en el de Cabañeros se
prohibía expresamente la actividad de las prácticas de
aviones del Ejército del Aire. Justamente se hizo par-
que natural para evitar lo que considerábamos una
agresión absolutamente incompatible con aquel terre-
no. Es más, en 2003 se declaró reserva de la biosfera,
como S.S. dice; es cierto. Sin embargo, sabe S.S., y
deben saber aquellos que se acercan con interés a este
problema, que en el plan de ordenación del parque
natural de las Bardenas Reales se ha establecido algo
suficientemente significativo; se dice en el plan de
ordenación, elaborado por el Gobierno de Navarra, que
la exclusividad del uso militar ha motivado un desarro-
llo natural de la vegetación que da lugar a un impacto
—señoría— positivo; un impacto positivo de gran
importancia. Esto dice el Gobierno de Navarra. Y el
Gobierno de España, al mes y medio de tomar pose-
sión, contesta a S.S. con estos datos, aun cuando —es
evidente— no la responsabiliza de lo que dice el
Gobierno de Navarra.

Es más, el máximo responsable en el seguimiento de
la Red Natura —el señor Hanley— ha dicho que el uso
militar protege de las agresiones externas más habitua-
les. Es decir que algunos dicen que a ese terreno pre-
servado desde el punto de vista de la biosfera y como
parque natural le supone un nivel de protección que
haya un campo de tiro del Ejército del Aire. A pesar de
todo ello, señoría, yo sé que la inmensa mayoría de los
ciudadanos están en contra, y al ministro le consta que
la mayoría de los partidos del arco parlamentario están
en contra. Sin embargo, con la misma claridad debo
decirle que el Ejército de Tierra necesita y tiene cam-
pos de maniobra; que la Armada tiene áreas marítimas
delimitadas para sus maniobras, y que el Ejército del
Aire de España necesita un campo de entrenamiento
aire-superficie; lo necesita. 

Desde el punto de vista técnico y sin entrar en otras
consideraciones, las Bardenas es un terreno adecuado:
por la orografía, por la proximidad de algunas de las
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bases —concretamente, la de Zaragoza—, por las con-
diciones meteorológicas que no impiden una actividad
continuada en el polígono… En definitiva, señoría, el
Ejército del Aire necesita un campo de tiro y de entre-
namiento. No basta con los elementos de simulación,
porque lo que se aprende en un instrumento de simula-
ción debe verificarse, luego en la práctica, que se ha
aprendido. Hay limitaciones que solamente se pueden
comprobar con la actividad y no en un ingenio electró-
nico de simulación de vuelo: la puesta a punto de nues-
tros aviones, la precisión, la puntería de los mismos…
Es necesario. Comprendo que haya personas que digan:
no, no hace falta que se entrenen, porque lo que no hace
falta son ejércitos. No es su caso, como me dice, y yo
estoy encantado de coincidir con usted. Hacen falta
ejércitos, y, concretamente, ejércitos bien preparados, y
el del Aire hace falta. Pues bien, el día 1 de diciembre
de 2000, como usted sabe, las Bardenas Reales fueron
declaradas de interés para la defensa. Creo que debe-
mos buscar alternativas, señoría. Ese es el compromiso
del Gobierno. 

Le anuncio que hay alternativas que desde mi punto
de vista ya no son posibles. Desde luego no lo es Caba-
ñeros; no lo es Anchuras; Caudé no lo puede ser por
sus escasas dimensiones; Cerro Murriano no es viable
para la fuerza aérea; Viator en Almería no es viable
para la fuerza aérea; Los Monegros cuenta con tanta o
más oposición que pueda tener las Bardenas Reales, si
no más; Teleno en León no es viable para la fuerza
aérea. Dicho esto tendríamos que buscar alternativas,
en España o en el exterior. Buscarlas en el exterior tiene
sus problemas. Mire, uno de los polígonos que se nos
ofrecen en Italia cuesta tres veces el presupuesto de
gasto del actual polígono en las Bardenas Reales,
Solenzara en Francia cuesta cuatro veces el gasto actual
y en Canadá nos ofrecen el de Goose-Bay, que cuesta
nueve veces más que el de Las Bardenas. Por esto le
digo que hay alternativas que de entrada no estamos en
disposición de contemplar ni de anunciarles hoy aun
cuando ese fuese mi agrado.

Termino esta primera parte de la interpelación mani-
festándole que sí queremos cumplir el compromiso.
Queremos además que nos ayuden en la Comunidad
Autónoma de Navarra, pero en cualquier caso el minis-
tro de Defensa quiere cumplir con ese compromiso que
ha asumido en el acuerdo al que he hecho referencia.
Alguna precisión, señoría. Primero, las Bardenas Rea-
les tienen 42.000 hectáreas pero el campo de tiro sólo
tiene 2.244. Segundo, este no es el único campo de
la OTAN. De entrada la OTAN no tiene ningún campo
porque en Europa todos esos campos pertenecen a las
naciones integradas en el Tratado del Atlántico Norte y
en concreto, señoría —he procurado documentarme—,
la OTAN hace prácticas en ocho diferentes campos de
tiro de entrenamiento aéreo: dos en el Reino Unido, dos
en Alemania, dos en Francia, uno en Italia y otro en
Portugal. En cuanto al tipo de armamento también he

querido poderle contestar con verdad y no para despa-
char el asunto sin más. Los tres tipos de armamento que
desde el año 1990 se utilizan, son: el de instrucción,
cartucho con humo y no lleva más carga que arena; otro
que llaman inerte, que no tiene espoleta y tampoco
tiene explosivo, y por último el explosivo real, que tam-
bién se utiliza aunque escasamente por su carestía, que
está homologado por el Ejército del Aire y aprobado
por los convenios internacionales en vigor, sin que
desde el año 1990 pueda decirse lo que S.S. aseguraba
en cuanto a algún tipo de armamento. En ningún caso
se utiliza armamento que no sea homologado y el de
desecho se recicla por los ejércitos, como quizá S.S.
sepa. En cuanto a la siniestralidad, quizá también con-
venga, señora diputada, que podamos llegar a un acuer-
do. Desde 1990 han cambiado las cosas y desde 1990
se han producido algunos cambios importantes que ha
hecho el Ejército del Aire. El primero de ellos es redu-
cir el espacio de riesgo a 100 hectáreas y esto lo único
que hace es aumentar el riesgo para los pilotos pero
reducirlo para la población circundante. Desde 1990 no
ha habido más que tres accidentes, en los que han
muerto dos pilotos, sin que haya habido ni de lejos el
más mínimo peligro para las personas ni para los bie-
nes de los municipios circundantes. Antes de 1990
puede llevar razón su señorías, pero 15 años nos sepa-
ran y me parece prudente cuanto le digo. Por eso la
siniestralidad en el polígono desde que se han tomado
las medidas correctoras en 1990 ha disminuido de un
modo muy considerable. 

En cuanto a Castilla-La Mancha y alguna de las citas
que hacía, estoy básicamente de acuerdo. Cuando se
trataba de imponer un polígono de tiro alegando que la
defensa nacional peligraba si en Cabañeros no había un
polígono de tiro contesté a las instancias más altas e
incluso al partido que gobernaba entonces —que era el
mío— y a su presidente, que era muy ancha y muy
grande España para que tuvieran que fijarse precisa-
mente en la finca de Cabañeros, que por cierto ya había
sido comprada a un precio para entonces muy digno de
ser resaltado y en circunstancias que entonces también
denunciamos. Hay una diferencia, desde mi punto de
vista, esencial. Jamás el gobierno de Castilla-La Man-
cha dijo que los impactos producidos por las bombas
de los aviones iban a ser positivos para la vegetación,
como ha dicho el gobierno de Navarra respecto del
polígono de tiro de las Bardenas Reales.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Su turno de réplica, seño-
ra Barkos.

La señora BARKOS BERRUEZO: Señor presiden-
te, señor ministro, con respecto a este último estudio
que usted citaba, no sólo no me lo atribuya, ni tan
siquiera me identifique con posiciones de estas caracte-
rísticas. Creo que estamos todos de acuerdo. 
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Usted hace una descripción de las partes de un con-
trato pero, claro, los contratos tienen dos partes. En este
caso, por una parte Junta de Bardenas, los 22 congo-
zantes, y por otra el Ministerio de Defensa, y yo a esta
Cámara he venido a preguntar al Ministerio de Defen-
sa, no a la Junta de Bardenas, a la que habrá que pre-
guntar lógicamente en su sede. Por tanto, reitero la pre-
gunta, y lo haré de nuevo al final. Lo que la otra parte
del contrato haya de responder se verá en la Comuni-
dad Foral de Navarra y más concretamente en torno a
la Junta de Bardenas. Con respecto a los informes del
Gobierno de Navarra, que afirman demostrado la capa-
cidad medioambiental y ecológica de un campo de tiro
en Bardenas, vuelvo a insistir que me parece muy
importante no sólo que no me lo atribuya sino que tam-
poco me identifique con ello, como igual que un alto
porcentaje de la sociedad navarra. Usted afirmaba que
la Junta de Bardenas dice sí a este contrato. Habría que
ponerlo en manos de los ciudadanos, tal y como usted
en su día decidió hacer con la movilización, o se deci-
dió desde la Junta de Castilla-La Mancha en torno a
Cabañeros. Dicho esto vuelvo a insistir en que a esta
Cámara Nafarroa Bai viene a preguntar a quien corres-
ponde, a una de las partes que firman el contrato, en
este caso el Ministerio de Defensa.

Con respecto a la munición que se utiliza, yo le ase-
guro que he buscado mucho, me he documentado enor-
memente, y he creído entender que confirmaba que no
se han utilizado nunca otros materiales que los homo-
logados, los establecidos. Entiendo de sus declaracio-
nes que nunca en Bardenas Reales se ha utilizado 
uranio empobrecido en entrenamientos por parte de
la OTAN en el único polígono de tiro aéreo… No 
de la OTAN, no entremos en cuestiones semánticas, es
bastante evidente que se trata de la utilización que los
ejércitos pertenecientes a la OTAN hacen de los polí-
gonos de tiro; a eso me refería. Me dice usted que hay
más. Refiriéndome a la época concreta, en esos
momentos y durante mucho tiempo como polígono de
tiro aéreo ha sido Bardenas Reales, en operaciones de
envergadura, el único utilizado. Por eso, no vayamos a
esas cuestiones semánticas porque me temo que la
cuestión, al final, sí queda precisada con la definición
que yo hacía.

Ha dicho usted que seguirán buscando otros empla-
zamientos y me dice que no acaba de encontrarlos.
Hace unas semanas defendí sin resquicio ninguno la
celeridad y la audacia que su Gobierno y su ministerio
han empleado para sacar las tropas de Iraq; yo le voy a
pedir, señor ministro, la misma prontitud, la misma
audacia y la misma solidaridad en este caso para con
Navarra. Insisto en que son ya 53 años, y al término del
contrato serán cuatro años más, en total 57 años de
polígono de tiro. Por eso le digo que cosas más difíciles
nos han demostrado ya ustedes que encontrar un polí-
gono de tiro. Muchos de los ciudadanos de la Comuni-
dad Foral de Navarra no queremos que lo que no esté

en nuestra casa esté en casa de otros, pero habrá que
buscar alguna alternativa. Por ello, le vuelvo a plantear.
¿Se compromete el Ministerio de Defensa a terminar el
contrato en los cuatro años de legislatura, en 2008, a no
poner una de las partes encima de la mesa un nuevo
contrato para la renovación del polígono de tiro?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, si lo desea
puede hablar desde el escaño.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Martí-
nez): Señor presidente, señorías, señora diputada, a
veces el tono en el que hablamos puede hacer menos
inteligible lo que decimos, pero S.S. coincidirá conmi-
go en que le he dicho, y le reitero, que estamos no sola-
mente dispuestos sino obligados a cumplir ese contra-
to, que por cierto no hemos firmado como Gobierno.
Ya sé que S.S. tampoco ha firmado por parte de la
comunidad de las Bardenas Reales, pero nosotros here-
damos esta responsabilidad y vamos a cumplirla, aun-
que tenemos un plazo. Y no me compare usted, porque
no es lo mismo, la retirada de las tropas de Iraq con la
búsqueda de alternativas a Bardenas, para lo que tene-
mos cuatro años de tiempo dentro del plazo establecido.

Permítame que le diga, cuando dice que si preguntá-
semos a los ciudadanos quizá dirían que no, que en
democracia se pregunta como se pregunta, y las Barde-
nas Reales son una comunidad en la que han votado
quince a favor, seis en contra y un voto nulo. Pues ten-
dremos que atenernos a lo que allí han dicho. En cual-
quier caso, en democracia, si hay que exigir responsa-
bilidad por un mandato mal cumplido, porque no es un
mandato por carta sino representativo, ahí están los
veintidós que probablemente tengan más responsabili-
dad que el ministro que le habla en haber firmado el
convenio con el anterior ministro de Defensa.

Comprenda que me interese mucho decir que S.S., en
su interpelación escrita, decía que ha habido más de
treinta accidentes —usted dice que desde el año 1968,
es verdad, yo le he dicho desde 1990— y habla de lo
siguiente: aviones estrellados, aviones incendiados
sobre poblaciones o bombas caídas fuera del polígono.
Esto no ocurre desde 1990 y, por tanto, también ha de
tenerse en cuenta, porque cualquiera que lo leyese diría:
¡Pues vaya ejército que tienen estos! No. Desde 1990
han cambiado mucho las cosas y S.S. lo sabe.

En cuanto a la utilización del polígono, ¿sabe usted
cuánto tiempo utiliza la OTAN ese polígono? Utiliza
otros ocho, pero me interesa que se sepa que lo utiliza
alrededor de veinte horas al año. Si juntamos todas las
horas no llega a un día de OTAN. Pues en la redacción
de su interpelación yo veo más OTAN que el resto, en
la interpelación escrita. Ya sé que la OTAN —no me lo
diga usted a mí— produce efectos en una o en otra
dirección (Risas.), pero es evidente que aquella instala-
ción la utilizan veinte horas al año, y son entre 300
y 400 horas las que se utilizan en total las Bardenas
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Reales, solamente un 5 por ciento por aviones que no
son españoles. Le reitero que por la información que
tengo, y la creo —no he estado allí con el scanner—,
desde 1990 el explosivo que se utiliza es el que le he
dicho y la inmensa mayoría de las pruebas se hacen con
inerte o de pruebas, porque es muy caro utilizar el
explosivo real.

Por último, señoría, ha mencionado a Castilla-La
Mancha y es normal que haya hecho mis cálculos.
Todos contribuimos a la defensa nacional, es nuestra
obligación. Habrá gentes que no querrán el polígono y
habrá otros, señora diputada, que lo que no quieren es
ni defensa ni España, y con estos no se puede negociar
nada, pero a quienes creen que hace falta la defensa de
España, que es con quienes el ministro quiere hablar,
les digo que en Castilla-La Mancha hay 173 millones
de metros cuadrados destinados a la defensa; en Nava-
rra, que es una comunidad más pequeña, hay cuatro
millones. Si hace usted la regla de tres, ¿cuántas veces
más según el territorio? Pues en Castilla-La Mancha
seis veces más terreno dedicado a la defensa que en
Navarra. Por otra parte, no piensen que cuando se va la
defensa quedan las cosas mejor, al contrario. Fíjese lo
que dice el responsable de medio ambiente de la Unión
Europea; según él, en cuanto se fuesen los aviones sería
mucho peor para el medio ambiente; lo dice él. Lo que
yo digo es lo que le he manifestado: Vamos a cumplir
el acuerdo. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE LA COORDINA-
CIÓN ENTRE LOS DISTINTOS ÓRGANOS
EXISTENTES Y LOS ANUNCIADOS POR EL
GOBIERNO PARA GARANTIZAR LA SEGU-
RIDAD DE LOS CIUDADANOS Y LA LUCHA
CONTRA EL TERRORISMO. (Número de
expediente 172/000017.)

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la segunda
interpelación, del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, sobre la coordinación entre los distintos
órganos existentes y los anunciados por el Gobierno
para garantizar la seguridad de los ciudadanos y la
lucha contra el terrorismo. Tiene la palabra doña Alicia
Sánchez-Camacho.

La señora SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ:
Muchas gracias, señor presidente.

Señorías, el Grupo Popular se ha visto obligado a
solicitar una interpelación al ministro del Interior, rela-
tiva a la coordinación entre los distintos órganos exis-
tentes y los anunciados por el nuevo Gobierno para
garantizar la seguridad de los ciudadanos y la lucha
contra el terrorismo, y lo hacemos porque después de
la comparecencia del señor ministro, la pasada semana
en Comisión, los diputados de este grupo y creo que

incluso muchos de los presentes en la sala no consegui-
mos obtener una visión clara y un conocimiento preci-
so del nuevo esquema de funcionamiento y de coordi-
nación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad; más
bien, señor ministro, con toda sinceridad, nos fuimos
con más dudas de las que entramos, y no seguramente
por falta de interés de S.S. en explicar a la Comisión lo
que el Grupo Parlamentario Popular estaba solicitando.

Señorías, como ustedes saben muy bien, la coordi-
nación entre los distintos Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad del Estado durante los ocho años anteriores se ha
desarrollado de la siguiente manera. El mando de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, según la
Ley 2/1986, corresponde y correspondía al Ministerio
y al ministro en ese caso del Interior. Bajo su inmediata
autoridad corresponde el mando ejercido al secretario
de Estado de Seguridad. Seguro, señor ministro, que
usted conocía muy bien y conoce ese esquema por el
que se rige su ministerio y su actividad. El secretario de
Estado de Seguridad es el encargado de coordinar la
actuación de la Policía Nacional y de la Guardia Civil y
para ello presidía una mesa de coordinación. Se lo diji-
mos en la comparecencia, señor ministro, y creo que
debemos reiterarlo en el hemiciclo puesto que no sabe-
mos ni conocemos las diferencias reales entre los órga-
nos propuestos por su Gobierno y los que ya existían o,
al menos, no conocemos la necesidad de generar esos
nuevos órganos. A las reuniones que se realizaban en
esa mesa de coordinación, como bien le decía, acudían
el director general de la Guardia Civil, el director gene-
ral de la Policía Nacional y los subdirectores operativos
de ambos cuerpos. Además, conocen SS.SS. que sema-
nalmente el secretario de Estado de Seguridad se reu-
nía con los responsables de la lucha antiterrorista de los
diferentes cuerpos para coordinar su actuación y para
el intercambio de información. La coordinación con el
Centro Nacional de Inteligencia se realizaba y se reali-
za mediante una directiva anual que diseña la estrategia
a seguir. Además, el secretario de Estado de Seguridad
era el encargado de coordinar la actuación de los agen-
tes del Centro Nacional de Inteligencia con la Guardia
Civil y con la Policía Nacional, tanto en el ámbito de la
seguridad nacional como en la lucha contra el terroris-
mo. Ese era el esquema básico, que he intentado resu-
mir y que todas SS.SS. conocen, de coordinación entre
los distintos órganos y cuerpos del Ministerio del Inte-
rior; una coordinación, señor ministro, que seguro que
reconoce que hasta el momento ha resultado eficaz
puesto que conocerán SS.SS. los resultados de la
misma, y si no se los volvemos a recordar. 

Señorías, desde 1996 las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado han desarticulado 53 comandos de la
organización terrorista ETA y han detenido a un total
de 408 terroristas de ETA. Además, se han desarticula-
do más de nueve grupos de terrorismo islámico radical,
con más de 50 detenidos. Esta misma semana, señor
ministro —y nos ha extrañado a este Grupo Parlamenta-
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rio que usted no hubiera hecho ese reconocimiento—,
en estos mismos días se cumple un año en el que no
hemos tenido ni un atentado mortal de la banda terro-
rista ETA (esa es una muy buena noticia para todos los
ciudadanos y para España, y ya que el ministro no lo ha
recordado lo hacemos desde el Grupo Parlamentario
Popular), a pesar de que usted sabe muy bien, y tam-
bién SS.SS., que la banda ha intentado en numerosas
ocasiones, y aun en la situación extrema en la que se
encuentra, realizar atentados en este ámbito. En mate-
ria de seguridad ciudadana, señor ministro, usted tam-
bién conoce muy bien —pese a que les guste desde el
Grupo Socialista Obrero Español dar unos datos exce-
sivamente alarmistas o alarmantes— que desde el
segundo trimestre de 2002 se viene desarrollando un
descenso muy significativo tanto en los delitos como
en las faltas, y esa es la eficacia del Plan de lucha con-
tra el terrorismo y la seguridad ciudadana. (La señora
vicepresidenta, Chacón Piqueras, ocupa la Presi-
dencia.)

Señorías, creemos que los resultados que acabamos
de dar son lo suficientemente buenos y eficaces. Le
preguntamos en la Comisión pero no quiso entrar en
las respuestas pertinentes, y le reiteramos ahora por qué
el ministro del Interior quiere y dice que se deben crear
órganos nuevos para mejorar la coordinación. ¿Es que
considera S.S. que desde 1996 a 2004 la coordinación
entre los Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado ha
sido mala, ha sido defectuosa, ha sido manifiestamente
mejorable? Su Señoría contestó a esta diputada que no
iba a entrar en las acciones del pasado, que a usted le
preocupaba el presente y el futuro. A nosotros también,
señoría, pero queremos saber cuáles son los datos en
los que se basa para crear dos órganos nuevos que
nosotros entendemos que no son necesarios. Creo que
eso sí debe usted exponerlo a esta Cámara. Además, si
no me equivoco, esos nuevos órganos —que vamos a
recordar que son de reciente creación— el Comité Eje-
cutivo para el Mando Unificado de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, creado por Orden Ministerial del 7
de mayo de 2004, y el Centro Nacional de Coordina-
ción Antiterrorista, este último aprobado en el pasado
Consejo de Ministros, hasta la fecha de hoy no hemos
visto la orden ministerial de su creación, aunque igual
el ministro nos ilustra en su intervención. Pues bien,
ustedes han creído necesario crear esos dos órganos y
permítame que le reiteremos muchas de las preguntas
que no contestó en la Comisión.

Ya no querría volver a detenerme en el desorden y
las contradicciones que rodearon a la creación del
mando único, que usted muy bien sabe y que muy bien
le recordamos desde el Grupo Parlamentario Popular,
porque al principio tenía que ser un único director
general que sustituyera a los dos directores generales,
una única persona física. Usted lo recuerda muy bien, y
a la vicepresidenta del Gobierno, que hoy aludía a la
coherencia del Grupo Socialista, nosotros le reiteramos

que en esto fueron manifiestamente incoherentes por-
que no nombraron a una única persona, sino que han
nombrado a dos, como se venía realizando y como el
Grupo Popular les reiteró, y han pasado a un órgano
colegiado que no sabemos si en su ejecución es un
órgano también mancomunado. Respecto a este órgano
tenemos una serie de dudas que le manifestamos pero
que seguro usted hoy con mayor detalle podrá precisar.
¿Nos puede explicar con detenimiento y decirnos cuál
es la necesidad real que ha considerado S.S. de por qué
se ha incluido en ese comité ejecutivo colegiado al
director general de Infraestructuras y Material para la
Seguridad? ¿Cuál es exactamente su función en el
mando único? Porque a lo mejor esa Dirección General
de Infraestructuras realiza unas aportaciones sustancia-
les a la mejora de la seguridad, pero esta diputada y este
grupo parlamentario lo desconocen y nos gustaría que
contestara explícitamente. Además, señor ministro,
parece que su presencia no ha sido imprescindible, por-
que de la primera reunión que tuvieron han hecho una
fotografía que hemos visto en muchos medios de
comunicación y el director general de Infraestructuras
no estaba presente, no fue convocado. ¿Quiere eso
decir que se arrepienten de incluirlo, que van a modifi-
carlo, que van a rectificar el decreto? Díganos, señor
ministro, por qué no incluyen a otros directores genera-
les que a lo mejor también sería importante, según uste-
des, que estuvieran en ese órgano. ¿Por qué no inclu-
yen, por ejemplo, al de Protección Civil o al de Drogas?

La verdad es que los criterios de selección de esos
integrantes del mando único usted no los ha explicita-
do. Usted nos ha explicado muy diplomáticamente que
creía —según los informes de los profesionales— que
se debía abundar en esa coordinación, pero no nos ha
dicho los criterios ni las causas por las que considera
que esas personas deben ser las integrantes y no otras.
Las ausencias, señor ministro, se las repetimos reitera-
damente y usted las conoce muy bien: el subdirector
general operativo del Cuerpo Nacional de Policía, el
comisario general de información del Cuerpo Nacio-
nal de Policía, el general jefe de operaciones de la
Guardia Civil, y el general jefe de información de
la Guardia Civil. Debo decirle que desde su compare-
cencia nos han pedido en algunos ámbitos explicación
de por qué no estaban esos mandos operativos. Usted
no respondió a esta diputada y nos gustaría que lo
hiciera ahora. Resulta paradójico que siendo ese mando
único un intento de mejorar la coordinación operativa
no estén presentes esos responsables. Le dije y le reite-
ramos, porque entendemos que es de extremada impor-
tancia, que ese mando ejecutivo no debe ser un mando
de políticos; debe usted dejar el trabajo a los profesio-
nales y no inmiscuirse única y exclusivamente en man-
dos en los cuales los políticos tengan el peso, como es
en este caso.

Tenemos también la duda sobre el secretario de Esta-
do de Seguridad. Usted tampoco contestó, señor minis-

CONGRESO 2 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 14

551

tro. No contestó a nada. Esperamos que hoy lo haga.
¿Qué competencias respecto a la coordinación de Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado ejercerá el
secretario de Estado? ¿Van a modificar la Ley 2/1986?
¿Qué va a suceder? Quisiera que nos aclarara si ese
mando único tiene todas las competencias en coordina-
ción o sólo tiene unas cuantas y el secretario de Estado
mantiene otras. Queríamos saber también, señor minis-
tro —y se lo reiteramos—, si el secretario de Estado
puede tomar decisiones en contra de la posición cole-
giada —a lo mejor es mancomunada, no lo sabemos—
de este mando único, o si puede hacerlo sin consultar al
mismo. No son temas menores, señor ministro. Y le
vuelvo a decir que sus respuestas fueron excesiva y
extraordinariamente diplomáticas, sin entrar a precisar
el contenido de todas estas cuestiones que al Grupo
Parlamentario Popular le preocupan y a los ciudadanos
que representan también. 

Crea usted un Centro Nacional de Coordinación
Antiterrorista —ya se lo dijimos— con gran exposi-
ción de marketing, con una gran proyección mediática
—nos enteramos todos por los medios de comunica-
ción— y sin dialogar con el grupo mayoritario. Cono-
cemos vagamente su composición: miembros de la
Policía, de la Guardia Civil, del Centro Nacional de
Inteligencia, y sabemos que es un centro de análisis
inoperativo. En esto sí que usted se explayó y nos expli-
có en qué consistía exactamente un poco más, pero
vamos a entrar en el detalle. Explíquenos si los agentes
de la Policía y de la Guardia Civil van a trabajar en ese
Centro Nacional de Coordinación Antiterrorista cada
uno por su lado o también con brigadas mixtas. Porque
en la orden ministerial en la que crea el mando único sí
dice que va haber en ese caso brigadas mixtas, pero
aquí no sabemos nada, no sabemos si va a ir cada uno
por su lado o cómo lo van hacer. ¿Lo van hacer a lo
mejor, como le decíamos también, por divisiones sec-
toriales de trabajo? Usted dice que aquí nos vamos a
encargar de analizar el terrorismo de ETA y el islamis-
ta. ¿Lo vamos a hacer por separado o conjuntamente?
Por cierto, señor ministro, la nota que tenemos de la
aprobación del Consejo de Ministro dice que son 33
miembros los que representan a la Policía Nacional y a
la Guardia Civil. Son los datos que tiene esta diputada;
seguro que el señor ministro los podrá precisar a esta
Cámara. ¿El señor Bono tiene libertad para poder apor-
tar un número de miembros sin especificar cuáles son?
No lo decía la nota y creemos que es importante como
representantes del Centro Nacional de Inteligencia.
Pero vamos al trabajo efectivo que debe realizar ese
órgano: primero información y después análisis. Usted
dijo que ese era el objetivo fundamental de este centro.
¿Dónde van a obtener la información? Usted sabe que
cada uno de los cuerpos tiene a personas que están rea-
lizando labores de inteligencia y servicios de especiali-
zación e información, tanto en la Policía Nacional
como en la Guardia Civil. ¿Van a continuar haciéndolo,

señor ministro, o no? ¿Lo van a hacer únicamente en
este centro o van a seguir también en la Policía Nacio-
nal y la Guardia Civil? ¿Significa eso que duplicamos
las actuaciones?

La señora VICEPRESIDENTA(Chacón Piqueras):
Señora Sánchez-Camacho, le ruego que vaya terminando. 

La señora SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ: Sí,
señora presidenta.

¿No cree usted que estamos desconectando las acti-
vidades de información de las actividades de ejecu-
ción? Pero vamos un poco más allá para finalizar y
seguir en la exposición que después nos corresponde.
Señor ministro, ¿a quién se traslada esa información?
¿Del Centro Nacional de Coordinación Antiterrorista
se traslada al mando único o se traslada a los jefes ope-
rativos de cada uno de los cuerpos? ¿Nos está diciendo
que la información pasa directamente del centro antite-
rrorista al mando único? ¿Los operativos no conocen
esa información? ¿La conoce antes el director general
de Infraestructuras que los mandos o los superiores ope-
rativos? Porque dice usted y dice la nota que ese Centro
Nacional Antiterrorista depende funcionalmente del
Mando Ejecutivo Unificado. ¿Debe responder el Centro
Nacional de Coordinación Antiterrorista directamente
al mando unificado o a sus superiores en este caso? 

Señor ministro, son muchas dudas. Llevamos
unas 25 preguntas y aún nos quedan unas cuantas más.
Esperemos que con esta precisión pueda usted contes-
tarlas. Le agradeceríamos sumamente que lo hiciera
porque son preguntas precisas, concretas y modifica-
ciones que usted debe llevar a cabo en el caso de que
quiera esos órganos; pero le reiteramos desde este
grupo que con la duplicidad de órganos y, sobre todo,
con órganos dirigidos por políticos no va usted a mejo-
rar la eficacia en la lucha antiterrorista, porque con los
datos que le hemos dado yo creo que estaba extraordi-
nariamente bien en niveles aceptados y muy reconoci-
dos en la Unión Europea, como usted sabe muy bien. 

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA(Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Sánchez-Camacho. 

Para responder a la interpelación tiene la palabra el
señor ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señora presidenta.

Señoras y señores diputados, señora diputada inter-
pelante, francamente comprendo que a ustedes les haya
costado mucho dejar el poder político pero ¡qué vamos
a hacer! (Rumores.) Si me deja su compañero, yo le
resumo lo que me ha dicho porque usted y yo tenemos
buena relación y creo que podemos hablar con toda
franqueza. Me ha hecho una descripción —y ahí está el
problema medular de su intervención— de lo que hizo
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y de lo que haría un hipotético Gobierno del Partido
Popular, pero estamos hablando de un ministro del
Interior de un Gobierno socialista que, entre otras
cosas, tiene derecho a organizar su estructura ministe-
rial como mejor crea que puede servir a las finalidades
políticas de ese ministerio, en particular a la lucha con-
tra el terrorismo. Efectivamente, cuando mi equipo y
yo llegamos al ministerio encargamos una serie de
informes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado para mejorar un aspecto que nos preocupaba
muchísimo a nosotros, a ustedes y a todo el mundo en
este país, que es la lucha contra el terrorismo interna-
cional de raíz islámica, de Al Qaeda o llámelo como
quiera. Nos hicieron dos tipos de apuntes: primero, un
apunte de refuerzo de lo ya existente, es decir, de las
unidades centrales y periféricas de información exte-
rior y, segundo, nos apuntaron la conveniencia de crear
lo que hoy se llama Centro Nacional de Coordinación
Antiterrorista, es decir, un espacio, una estructura de
coordinación de la lucha contra el terrorismo. El Cen-
tro Nacional de Coordinación Antiterrorista va a ser 
—estamos trabajando ya en ello porque como usted
sabe recibió el plácet del último Consejo de Minis-
tros— una estructura profesional de carácter perma-
nente (insisto en lo de profesional, es decir, integrada
por profesionales y de carácter permanente, no una
simple reunión periódica, más o menos frecuente) y no
va a tener en ningún caso carácter operativo, por tanto
no va a constituir un tercer cuerpo de seguridad del
Estado. Las palabras que pueden definir a este centro
son las de coordinación entre Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado y complementariedad, porque va
a complementar la labor, que no se discute, que han
hecho y que siguen haciendo la Policía Nacional y la
Guardia Civil en el ámbito de sus competencias objeti-
vas. Por consiguiente, a lo que se va a dedicar el Centro
Nacional de Coordinación Antiterrorista, por decírselo
de una manera clara, es a recabar información estraté-
gica de Policía Nacional, Guardia Civil y también del
Centro Nacional de Inteligencia en las condiciones que
le apuntaré, así como de otras instancias policiales
internacionales; la va a analizar, va a evaluar los ries-
gos y va a hacer recomendaciones estratégicas y reco-
mendaciones operativas a la Policía Nacional y a la
Guardia Civil, que si quieren harán caso a esas reco-
mendaciones y si no quieren, porque no lo vean conve-
niente, funcional o por lo que sea, no harán caso a esas
puntuales recomendaciones operativas. Yo creo que sí
van a hacer caso porque la propia Policía Nacional y la
Guardia Civil son quienes nos han dicho que necesita-
mos un centro de estas características. 

Como ya sabrán, el Centro Nacional de Inteligencia
estará presente en el Centro Nacional de Coordinación
Antiterrorista sin merma alguna de su absoluta y exclu-
siva dependencia orgánica del Ministerio de Defensa y
va a estar de un modo estable, con los agentes que asig-
nen los responsables del Ministerio de Defensa. Por

tanto, queremos una unidad que mejore la coordina-
ción estratégica en la lucha contra el terrorismo, en
especial contra el terrorismo internacional que tan
duramente nos ha golpeado hace algo más de dos
meses y que tan hondamente nos preocupa, a ustedes, a
nosotros y a todo el mundo en este país, y esa es la
cabal finalidad del Centro Nacional de Coordinación
Antiterrorista. Se trata de empezar un camino, señora
diputada, que nos interesa a todos, a este Gobierno y a
cualquiera que venga en el futuro, porque mejorar la
coordinación, la inteligencia y la información es mejo-
rar objetivamente la lucha contra el terrorismo, y en eso
estamos —como están ustedes y como está el resto de
grupos políticos con representación parlamentaria, por
tanto los grupos políticos democráticos—, empezando
ese camino por las propias Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado que, como le digo, son los que nos han
hecho esa recomendación. Tratamos de reforzar, en
definitiva, señora diputada, las estructuras ya existen-
tes, sin merma de lo bueno que ya hay, y mejorarlas en
lo posible con el complemento del Centro Nacional de
Coordinación Antiterrorista. ¿Con qué va a contar en
un comienzo este centro, señora diputada? Pues con 36
policías nacionales y guardias civiles —creí entender-
le 33—, 18 y 18 y hasta cinco integrantes del Centro
Nacional de Inteligencia designados como antes le
apuntaba, además de los funcionarios civiles y traduc-
tores que se precisen. La implantación del Centro
Nacional de Inteligencia se va a realizar en dos fases.
En la primera se va a constituir una unidad de coordi-
nación que contará con un área de gestión de bases de
datos, una de inteligencia e investigación y una sala de
operaciones y en la segunda se van a constituir las res-
tantes áreas, organización normativa, de formación y
de infraestructuras.

Señora diputada, señorías, entendemos que aparte de
lo que he dicho una herramienta fundamental a la hora
de coordinar la actividad de lucha contra el terrorismo
es el acceso a las bases de datos. En cuanto a las áreas
de información, ya le dije en la Comisión (ahora es
usted la que no ha hecho referencia a este fundamenta-
lísimo problema del acceso a bases de datos comparti-
das y del acceso a bases de datos nacionales e interna-
cionales) que conseguiremos que haya acceso a bases
de datos dentro de la ley con todas las garantías judi-
ciales sobre su uso, tanto las policiales —acceso com-
partido por ambos cuerpos— como a las bases de datos
públicas, mediante una regulación legal específica al
respecto y las de datos personales dentro de las previ-
siones y con respeto a la Ley Orgánica de Protección
de Datos. Trataremos —y lo vamos a conseguir— de
regular la información relativa a la descripción de los
pasajeros de vuelos, vehículos transportados por barco,
seguros obligatorios de vehículos, compañías de tele-
comunicación, etcétera; y lo haremos, como pueden
comprender, con pleno respeto a la Constitución, a
nuestro sistema constitucional y legal de garantías y,
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por tanto, con todos los controles jurídicos democráti-
cos que sean de rigor.

Vamos a dar soporte jurídico a la gestión de la infor-
mación y a la relación de la Secretaría de Estado de la
Seguridad con los órganos de colaboración policial
internacionales a través de la Policía y Guardia Civil.
Vamos a posibilitar el control de envíos de fondos y
transferencias electrónicas para evitar la utilización de
organizaciones como fuentes de financiación del terro-
rismo internacional y para permitir identificar a los titu-
lares de productos financieros potencial o realmente
peligrosos para la seguridad del Estado. Y estas son
también tareas de coordinación, que es por lo que
usted, señora diputada, me interpela. Vamos a desarro-
llar —y también es coordinación— la Ley de Teleco-
municaciones para mejorar la colaboración con las ope-
radoras y para permitir la identificación de las tarjetas
prepago, algo de extrema importancia si usted analiza,
sin ir más lejos, cómo se han investigado los atentados
del 11 de marzo. Por último, ejerceremos un mayor
control en materia de hospedajes, alquiler de vehículos
o confección de placas de matrícula. En cuanto a la
colaboración policial internacional —insisto en que ese
es el contenido objetivo de su interpelación—, nos pro-
ponemos —como ya le dije en la comparecencia parla-
mentaria para explicar las líneas de Gobierno— acce-
der a las bases de datos del grupo de cooperación
policial sobre terrorismo del sistema Interpol, de la red
Bureau de Liaisons, del tercer pilar de la Unión Euro-
pea, de cualquier otra de relevancia y meter a la Guar-
dia Civil en todos los grupos de trabajo de la Unión
Europea o en general de la esfera internacional en los
que aún no esté.

En cuanto a la segunda línea de mi intervención,
siempre teniendo en cuenta que usted me pregunta legí-
timamente —y yo le respondo legítimamente— por la
cooperación, por la colaboración y por la coordinación
entre las diferentes Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, tengo que decirle al respecto que tiene que ver
con un sentido de la seguridad más amplio. La orden
ministerial a la que usted se refiere —y que no voy a
sospechar que no ha leído— contiene la previsión nor-
mativa de creación, efectivamente, del CEMU, centro
para el ejercicio del mando unificado. La naturaleza
del CEMU es clara: es un órgano político permanente y
encargado por una norma de tareas de coordinación
específicas, y la norma que crea el CEMU dice cuáles
son las tareas que los políticos, obligados normativa-
mente —porque antes no lo estaban— tienen que desa-
rrollar a los fines de mejorar la colaboración y la coor-
dinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado. Se habla de que el CEMU tiene que estudiar y
crear unidades especiales conjuntas sobre crimen orga-
nizado, sobre inteligencia e investigación, terrorismo,
intervención policial y desactivación de explosivos,
creación de unidades especiales conjuntas, por tanto
creación de estructuras policiales de coordinación.

Segundo, el CEMU tiene que realizar la creación y
posibilitar la gestión de una base de datos común, de la
que tan necesitadas están las fuerzas policiales de este
país. Tercero, el CEMU tiene que crear un organismo
con competencias en materia de policía científica que
optimice la suma de esfuerzos de Policía y Guardia
Civil en esta materia. Cuarto, tiene que auspiciar la cre-
ación de un centro de estudios y de formación para
mejorar el conocimiento y la formación de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado. Quinto, tiene que
crear y organizar las salas únicas de atención a los ciu-
dadanos, el 091, el 062 u otros números de teléfono de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado a los
que usted, yo y tantos ciudadanos hemos tenido que lla-
mar alguna vez. Finalmente, el CEMU tiene que pro-
fundizar en las diferentes instancias de cooperación
policial internacional. Esa es la tarea del CEMU, que
es un órgano, como le digo, de naturaleza política y de
encaje normativo, que por tanto tiene obligaciones, no
es un órgano de reunión más o menos esporádica o al
albur de lo que le apetezca al secretario de Estado de
turno o de lo que le apetezca al ministro, que se autoli-
mita con su propia orden ministerial, sino un órgano de
naturaleza política encargado de desarrollar todo ese
cupo de aspectos al que le he hecho referencia, precisa-
mente para tener un marco normativo y operativo que
posibilite un mejor funcionamiento de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado.

En cuanto al tema de la coordinación y de la coope-
ración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y otras instituciones de este país, estamos traba-
jando con el Consejo General del Poder Judicial y la
Fiscalía General del Estado en la puesta en marcha,
control, desarrollo y optimización del registro de vícti-
mas de la violencia de género y, por tanto, en la lucha
coordinada contra esta lacra social. Por otro lado, esta-
mos coordinándonos a diferentes niveles para poner en
marcha el reglamento de constitución y funcionamien-
to de las juntas locales de Seguridad con —y aquí el
aspecto formativo tan importante de la policía— la
Federación Española de Municipios y Provincias —ya
sé que se lo dije en la comparecencia— para desarro-
llar tareas de coordinación con las policías locales, muy
importantes en los temas de juicios rápidos y de lucha
contra la violencia de género, con el Consejo General
de la Abogacía y también con la Cruz Roja y otras ins-
tituciones a diferentes niveles. 

Por lo que se refiere al tema de la seguridad vial,
sabe que también tenemos que coordinarnos y cooperar
con las comunidades autónomas y las provincias para
realizar una tarea indispensable para mejorar la sinies-
tralidad vial, que es la identificación y el arreglo de los
puntos negros de las carreteras.

Finalmente, en materia de Protección Civil sí que
tenemos que realizar un esfuerzo normativo desde el
Estado de coordinación con las comunidades autóno-
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mas que, como sabe usted, tienen un importante cupo
de transferencias en la materia.

Esto es todo lo que tengo que decirle por el momen-
to, aunque estaré atento a su réplica para atenderla
encantado, como siempre. 

Muchas gracias, señora presidenta. Muchas gracias
señoras y señores diputados.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro.

Para su réplica, tiene de nuevo la palabra por parte
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso la
señora Sánchez-Camacho.

La señora SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ:
Muchas gracias, señora presidenta.

Si me permite, señor ministro, con la cordialidad que
ha caracterizado esta interpelación, le querría hacer dos
reflexiones, una primera sobre su procedencia. Todos
sabemos que viene del cuerpo judicial, pero la verdad
es que parece del cuerpo diplomático, porque es que
una le hace más de 25 preguntas y usted vuelve a reite-
rar y a responder lo que ya habíamos escuchado en la
comparecencia. Eso es un arte también, señor ministro,
y la verdad es que usted demuestra habilidad en ello,
pero nosotros le hacíamos la interpelación porque no
nos respondió en la primera ocasión y por eso hemos
reiterado muchas de las cosas que le dijimos. Nos ha
vuelto a explicar la modificación de la Ley de Protec-
ción de Datos, base de datos común, etcétera. Sobre
todo eso nosotros no le hemos interpelado. Le hemos
hecho unas preguntas muy concretas y precisas a las
que usted no ha respondido. 

Segunda reflexión, señor ministro. Al principio de su
gestión en el departamento usted tenía una gran locua-
cidad, se lo dijimos en la comparecencia, y hablaba
sobre muchos y diversos temas, además yo creo que en
gran parte de manera irresponsable, así se lo dijimos y
usted rectificó. Ahora usted se limita a repetir lo que ya
nos dijo, con lo cual yo creo que esa locuacidad la ha
perdido en el camino, le felicitamos, sobre todo en lo
que representa de irresponsabilidad, pero le hubiéra-
mos agradecido que hubiera contestado lo que le hemos
preguntado. Se lo decimos, señor ministro, como diría
algún otro cargo, sin acritud y con sinceridad, pero
esperando que usted responda. 

Nos dice y presupone que esta diputada no conoce o
no ha leído la Orden ministerial 1251/2004 a la que le
hacíamos referencia. Es que nosotros no le hemos pre-
guntado sobre las funciones; por cierto, respecto al
artículo 5, gran parte de lo que se refiere al punto 1, de
la creación de unidades especiales, se estaba haciendo,
usted lo sabe, y esta diputada no ha escuchado que
usted lo mencionara. No lo preguntábamos sobre esto,
que reiteramos que es innecesario. Usted presupone
además que con anterioridad las reuniones se realiza-
ban en el ministerio si querían o no; porque haya una

orden ministerial no van a tener mayor eficacia ni las
reuniones ni las mesas de coordinación que el secreta-
rio de Estado tenía con los dos directores generales y
que han posibilitado los resultados que le hemos dicho
en la lucha antiterrorista y en la lucha para la seguridad
ciudadana. No me venga a explicar, señor ministro, que
por una orden ministerial usted soluciona lo que antes
ya era efectivo, sino que lo que ha hecho es crear órga-
nos. No nos ha respondido con qué criterio, qué le
habían dichos esos expertos a los que usted alude reite-
radamente. No sabemos cuáles son las razones de la
creación de estos órganos, quiénes son los integrantes
ni cuáles son las competencias del secretario de Esta-
do. De lo preguntado, nada.

Vamos al Centro Nacional Antiterrorista, señor
ministro. Como no tenemos la orden, puesto que aún
no la conocemos porque no está publicada, sólo tene-
mos la comunicación del Consejo de Ministros, le rei-
teramos otra pregunta adicional. Usted sabe que había
una Comisión Delegada para Asuntos de Inteligencia
respecto al Centro Nacional de Inteligencia. ¿Cómo se
ensambla eso ahora con el Centro de Coordinación
Antiterrorista? ¿Nos lo puede decir? ¿Qué ocurre si
entran en colisión con la comisión delegada algunas
decisiones de ese centro nacional? Mírelo porque creo
que no lo han considerado antes de hacerlo y habría
sido más preciso y eficaz haberlo hecho.

Vamos a otras cuestiones que usted ha comentado.
Ha mencionado 36 miembros; nosotros teníamos 33,
no va a haber problema. Le reiteramos, que no le meta
un gol —como hemos hablado estos días de seleccio-
nes deportivas— el ministro de Defensa. Veremos quié-
nes van a ser los miembros que componen y represen-
tan el Centro Nacional de Inteligencia. Usted dice: la
dependencia orgánica y funcional. Lo sabemos perfec-
tamente, es así. No diga que no. Le han metido varios
goles, por mucho que usted no lo quiera reconocer.
Dice que en esa nota va a haber dos fases de implanta-
ción de este Centro Nacional de Coordinación Antite-
rrorista. Y mientras se implementan esas dos fases, la
primera que dice de implantación y la segunda, ¿qué
está haciendo ese centro? ¿Siguen funcionando los ser-
vicios de inteligencia de los dos cuerpos? Tampoco nos
ha contestado, no sabemos si van a ser dos, dos en uno.
Señor ministro, como no responde, sino que sólo se
atiene a lo que ha venido a leernos, esta diputada le rei-
tera las mismas cuestiones.

La nota que se refiere al Centro Nacional de Coordi-
nación Antiterrorista alude a que va a ser un elemento
crucial y eficaz en la nueva estrategia en la lucha contra
el terrorismo. Dice además que esto se integra en un
plan de lucha antiterrorista. ¿Hay un plan nuevo, señor
ministro, y usted no ha informado a esta Cámara y al
principal grupo de la oposición, que sabe que tenemos
un acuerdo en materia antiterrorista lo suficientemente
importante? A lo mejor es una simple alusión, pero esta
diputada y este grupo parlamentario necesitan una
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mayor precisión. ¿Significa con estos órganos, y en
concreto con este que tiene sede física, que usted va a
modificar o no el decreto de estructura del Ministerio
del Interior? No lo sabemos. Usted procedió primero a
crear el órgano y después veremos la estructura.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señora Sánchez-Camacho, de nuevo le pido por favor
que concluya.

La señora SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ:
Muchas gracias. El tiempo apremia y la última inter-
vención lo requiere, sobre todo para los que estamos
escuchando.

Una última precisión, señor ministro. Se ha referido
en este caso a la coordinación en materia territorial y a
los policías locales. Lo compartimos absolutamente.
Le haremos una pregunta: ¿no cree usted, señor minis-
tro, que se ha equivocado queriendo coordinar desde
arriba y poner órganos políticos y no han ahondado
usted y su ministerio en la coordinación territorial que
deben tener los dos cuerpos en la mejora de la misma,
en los 8.000 municipios que tiene España? No lo ha
precisado. Sólo nos habla de las coordinaciones de los
directores generales con órganos absolutamente insufi-
cientes y no nos responde a las preguntas.

Le vuelvo a decir, señor ministro, con estas superan
las 31 las preguntas que este grupo parlamentario le ha
realizado. Lo sabemos, señoría. Alguno de sus compa-
ñeros preguntaban si necesita el grupo parlamentario
para que le asesore; a lo mejor sí, señor ministro, por-
que primero hacen los centros y después no saben para
qué son. Nosotros le reiteramos que no duplique actua-
ciones que eran eficaces. Estamos hablando de un tema
muy serio que es la lucha contra el terrorismo, en la
que nos va a tener en todo momento, como sabe que
nos ha tenido siempre y nos seguirá encontrando a lo
largo de toda esta legislatura en el camino.

Muchas gracias, señora presidenta, señoras y seño-
res diputados. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora Sánchez-Camacho.

Finalmente para su réplica, tiene la palabra de nuevo
el señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señora presidenta, muchas
gracias, señora diputada. 

Realmente yo le he explicado la línea medular. Ya sé
que a usted no le gusta, pero el problema es que usted
no quiere que yo organice mi ministerio como yo quie-
ro hacerlo para que cumpla las finalidades políticas que
yo quiero que cumpla, en particular la lucha contra el
terrorismo, y no hablo de lo que hizo o dejó de hacer el
anterior Gobierno, porque mi misión y la de mi equipo
es gobernar el presente para mejorar el futuro, no la de

hacer oposición a la oposición, andar mirando todo el
tiempo al pasado, etcétera. Eso es lo primero que tengo
que decirle. A partir de ahí es muy difícil entendernos
porque a usted no le gusta lo que yo he hecho y me
parece muy bien, pero la cuestión es si va a funcionar o
no y eso nos lo dirá el futuro. Lo que pasa es que usted
está negando el futuro y ese es el problema. Eso políti-
camente no tiene ningún sentido. Si realmente usted
está en pacto, tiene que esperar y concedernos al menos
el beneficio de la duda. Eso es lo que no está usted
haciendo y lo que no está haciendo su grupo y eso no
se sostiene políticamente hablando. 

En segundo lugar, le tengo que decir otra vez que se
respeta lo que hay. Se respeta la estructura jerárquica
que hay: ministro, secretarios de Estado y directores
generales, y no se cuestiona, jamás se ha cuestionado,
pero el problema que tenemos, señora diputada, no es
de jerarquía sino de coordinación y para que eso se
coordine mejor hay que crear estructuras aptas, las que
yo creo que van a permitir que eso se coordine mejor,
qué le vamos a hacer. 

En tercer y cuarto lugar, usted tiene dos confusiones
capitales. Señora diputada, le he dicho y se lo repito,
que el Centro Nacional de Coordinación Antiterrorista
es un centro profesional, no político, y el CEMU es
una estructura política y no profesional. Usted no está
entendiendo que el CEMU tiene que desarrollar una
serie de tareas normativas que tienen que ver con el
marco, por lo tanto con la política policial, con la crea-
ción del marco objetivo para que las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado trabajen adecuadamente.
De eso tampoco se ha enterado. Yo espero que el Cen-
tro Nacional de Coordinación Antiterrorista dé buenos
resultados y no quiero capitalizarlo. De hecho, me oirá
hablar muy pocas veces de eso. ¿Por qué? Porque
hablaré tan pocas veces de eso como de los servicios
de información que hay en la Policía y en la Guardia
Civil. No son incompatibles ni mucho menos. Esto
suma y va a permitir producir sinergias en el futuro
que nos van a beneficiar a todos en la lucha contra el
terrorismo, principalmente contra un terrorismo sobre
el que tenemos que estar muy alerta y sabemos muy
poco, como a usted le consta, que es el terrorismo inter-
nacional de base islámica, de Al Qaeda o como quiera
usted llamarlo. Esa es la razón de que yo trate de orga-
nizar el Ministerio del Interior para que sirva a esas
finalidades políticas. ¿Que a usted no le gusta? ¡Qué le
vamos a hacer, señora diputada!, pero al menos espere
una temporada, porque lleva diciéndomelo mucho
tiempo. La señora diputada y el señor diputado están
hablando con total ignorancia de quien tiene que expli-
carse en este caso, que es el ministro del Interior; lo
lamento por ambos casos, pero así son las cosas a veces
en el Parlamento. 

En fin, señora diputada, usted pregúnteme tantas
veces como quiera, que yo le responderé gustosamente
tantas veces como usted me pregunte. Si me permite
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esta pequeña recomendación que le hago desde el
punto de vista político y también desde el punto de
vista personal, espere un poco a ver si las cosas funcio-
nan o no. 

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro. Muchas gracias, señorías.

Se levanta la sesión.

Eran las siete y quince minutos de la tarde.

Edita: Congreso de los Diputados
Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye: Imprenta Nacional BOE
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid
Teléf.: 91 384 15 00. Fax: 91 384 18 24

Depósito legal: M. 12.580 - 1961

647

CORTES GENERALES

DIARIO DE SESIONES DEL

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
PLENO Y DIPUTACIÓN PERMANENTE

Año 2004 VIII Legislatura Núm. 17

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL MARÍN GONZÁLEZ

Sesión plenaria núm. 16

celebrada el miércoles, 16 de junio de 2004

Página
ORDEN DEL DÍA:

Preguntas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 652

Interpelaciones urgentes:

— Del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana (ERC), sobre criterios del Gobierno en
relación con la constitución y funcionamiento de los órganos reguladores y la implicación en
el equilibrio territorial de sus decisiones. (Número de expediente 172/000016.) . . . . . . . . . . . . 677

— Del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), sobre la posición del Gobierno ante
los problemas y el retraso en la construcción de la línea AVE Madrid-Barcelona-frontera
francesa. (Número de expediente 172/000018.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 677

— Del Grupo Parlamentario de Coalición Canaria, sobre las actuaciones que piensa adoptar el
Gobierno con el fin de compensar a los sectores agrícolas perjudicados por los acuerdos de la
Unión Europea con Marruecos. (Número de expediente 172/000020.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 682

— Del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, sobre actuaciones que va a llevar a cabo el
Gobierno para dar cumplimiento al Plan Galicia. (Número de expediente 172/000021.) . . . . . 686



CONGRESO 16 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 17

648

S U M A R I O
Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

Página

Preguntas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 652

Página

Del Diputado don Paulino Rivero Baute,
del Grupo Parlamentario de Coalición
Canaria, que formula al Excmo. Sr. Pre-
sidente del Gobierno:  ¿En qué medida
puede afectar a los acuerdos alcanzados
por los Gobiernos de España y Marrue-
cos, el pasado 24 de abril en Casablanca,
la designación del Reino alauí como alia-
do privilegiado de los EE.UU.? (Número
de expediente 180/000124.) . . . . . . . . . . 652

Página

Del Diputado don Josep Antoni Duran i Llei-
da, del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió), que formula al
Excmo. Sr. Presidente del Gobierno: ¿Qué
medidas tiene previsto impulsar el Gobier-
no para solucionar la actual discriminación
que sufren los ciudadanos de Catalunya
ante el hecho de que el 59 por ciento de las
vías de gran capacidad dependientes del
Estado en su territorio son de peaje, cuan-
do en la media de todo el Estado este por-
centaje se reduce hasta el 23 por ciento?
(Número de expediente 180/000126.) . . . . . 653

Página

Del Diputado don Mariano Rajoy Brey, del
Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, que formula al Excmo. Sr. Presiden-
te del Gobierno: ¿Considera el Presidente
que la actuación del Gobierno que preside
responde a un modelo económico claro,
compartido por todos sus miembros?
(Número de expediente 180/000131.) . . . . 654

Página

Del Diputado don Eduardo Zaplana Her-
nández-Soro, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, que formula a
la Excma. Sra. Vicepresidenta Primera
del Gobierno y Ministra de la Presiden-
cia: ¿Está condicionando los acuerdos
del tripartito en Cataluña la acción del
Gobierno de España? (Número de expe-
diente 180/000132.) . . . . . . . . . . . . . . . . . 655

Página

Del Diputado don Ángel Jesús Acebes
Paniagua, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, que formula a la
Excma. Sra. Vicepresidenta Primera del
Gobierno y Ministra de la Presidencia:
¿Qué medidas ha aprobado el Gobierno
en sus primeros dos meses para mejorar
la calidad de vida de los españoles?
(Número de expediente 180/000133.) . . . 657

Página

Del Diputado don Alejandro Ballesteros de
Diego, en sustitución del Diputado don
Pablo Matos Mascareño, del Grupo Par-
lamentario Popular en el Congreso, que
formula la Excma. Sra. Vicepresidenta
Primera del Gobierno y Ministra de la
Presidencia: ¿Considera el Gobierno
imparcial la cobertura informativa
de TVE durante la campaña electoral
correspondiente a las Elecciones al Par-
lamento Europeo, después de lo ocurri-
do con motivo de la entrevista realizada
a don Jaime Mayor Oreja el pasado jue-
ves 10 de junio de 2004? (Número de
expediente 180/000138.) . . . . . . . . . . . . . 658

Página

Del Diputado don Gustavo Manuel de
Arístegui y San Román, del Grupo Par-
lamentario Popular en el Congreso, que
formula al Excmo. Sr. Ministro de Asun-
tos Exteriores y Cooperación: ¿Qué con-
tactos mantuvo el Presidente del
Gobierno para llegar a la inequívoca
conclusión de que no era posible una
nueva resolución de Naciones Unidas
sobre Iraq antes del 30 de junio? (Núme-
ro de expediente 180/000134.) . . . . . . . . 659

Página

Del Diputado don Rafael Estrella Pedrola,
del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, que formula al Excmo. Sr.
Ministro de Asuntos Exteriores y Co-
operación: ¿Confirma el Gobierno que
su decisión de retirar las tropas de Iraq
fue acertada? (Número de expedien-
te 180/000150.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 660

CONGRESO 16 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 17

649

Página

De la Diputada doña Meritxell Batet
Lamaña, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, que formula al
Excmo. Sr. Ministro de Asuntos Exterio-
res y Cooperación: ¿Cómo valora el
Gobierno la aprobación de la última
Resolución del Consejo de Seguridad de
Naciones Unidas sobre Iraq? (Número
de expediente 180/000151.) . . . . . . . . . . 661

Página

De la Diputada doña Margarita Uría Etxeba-
rría, del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV), que formula al Excmo. Sr. Ministro
de Justicia: ¿Qué lugar ocupa en el calen-
dario legislativo del Gobierno la derogación
de los artículos 506 bis, 521 bis y 576 bis del
Código Penal regulados en la Ley Orgáni-
ca 20/2003, de 23 de diciembre? (Número
de expediente 180/000129.) . . . . . . . . . . . . . . 662

Página

Del Diputado don Joan Puigcercós i Boi-
xassa, del Grupo Parlamentario de
Esquerra Republicana (ERC), que 
formula a la Excma. Sra. Ministra de
Educación y Ciencia: ¿Piensa el Gobierno
español mantener el acuerdo que rubricó
el anterior ejecutivo con el Gobierno
andorrano en materia de educación?
(Número de expediente 180/000130.) . . . . 663

Página

Del Diputado don Eugenio Nasarre Goi-
coechea, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, que formula a
la Excma. Sra. Ministra de Educación y
Ciencia: ¿Por qué ha paralizado el
Gobierno las medidas de mejora de la
calidad de la educación infantil? (Núme-
ro de expediente 180/000135.) . . . . . . . . 664

Página

De la Diputada doña Sandra Moneo Díez, del
Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, que formula a la Excma. Sra. Minis-
tra de Educación y Ciencia: ¿Por qué está
en contra el Gobierno de que en el próxi-
mo curso escolar se imparta con carácter
general la enseñanza de la lengua extranje-
ra en el primer curso de primaria? (Núme-
ro de expediente 180/000136.) . . . . . . . . . . 665

Página

Del Diputado don José Luis Bermejo Fer-
nández, del Grupo Parlamentario Popu-
lar en el Congreso, que formula a la
Excma. Sra. Ministra de Educación y
Ciencia: ¿Por qué está en contra el
Gobierno de que se puedan impartir
el próximo curso escolar Programas de
Iniciación Profesional? (Número de ex-
pediente 180/000137.) . . . . . . . . . . . . . . . 666

Página

Del Diputado don Gaspar Llamazares
Trigo, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Inicia-
tiva per Catalunya Verds, que formula al
Excmo. Sr. Presidente del Gobierno:
¿Piensa mantener los compromisos anun-
ciados de gasto social tras el marco presu-
puestario aprobado por el Gobierno?
(Número de expediente 180/000127.) . . . 667

Página

De la Diputada doña Esperanza Esteve Orte-
ga, del Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, que formula al Excmo. Sr.
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales:
¿Cómo ha abordado España la implanta-
ción de la tarjeta sanitaria europea?
(Número de expediente 180/000148.) . . . . 669

Página

Del Diputado don Jesús Cuadrado Bause-
la, del Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, que formula al Excmo. Sr.
Ministro de Defensa: ¿Considera el
Gobierno que nuestro país debe im-
pulsar una política de defensa común
para Europa? (Número de expedien-
te 180/000146.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 670

Página

Del Diputado don Erasmo Juan Manuel
Armas Dárias, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista del Congreso, que formula
al Excmo. Sr. Ministro de Defensa: ¿Qué
información puede dar el Gobierno res-
pecto de unas maniobras militares que
está previsto se desarrollen en aguas
próximas a las Islas Canarias? (Número
de expediente 180/000147.) . . . . . . . . . . 670



CONGRESO 16 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 17

650

Página

De la Diputada doña María Olaia Fernán-
dez Dávila, del Grupo Parlamentario
Mixto, que formula a la Excma. Sra.
Ministra de Medio Ambiente: ¿Está el
Gobierno solicitando a la Xunta de Gali-
cia que participe con la aportación de 3
millones de euros para cofinanciar los
gastos derivados de la eliminación de
residuos del «Prestige»? (Número de
expediente 180/000125.) . . . . . . . . . . . . . 671

Página

Del Diputado don José Antonio Labordeta
Subías, del Grupo Parlamentario Mixto,
que formula al Excmo. Sr. Presidente del
Gobierno: ¿En qué inversiones concre-
tas, destinadas a completar determina-
das infraestructuras urbanas, así como
redes de comunicación, se materializaría
la decisión del Gobierno en apoyo a la
candidatura de Zaragoza para celebrar
la Exposición Internacional de 2008?
(Número de expediente 180/000097.) . . . 673

Página

Del Diputado don José Oria Galloso, del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso, que
formula a la Excma. Sra. Ministra de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación: ¿Tiene pre-
visto el Gobierno derogar o modificar la Ley
de Arrendamientos Rústicos? (Número de
expediente 180/000144.) . . . . . . . . . . . . . . . . . 674

Página

Del Diputado don Ceferino Díaz Díaz, del
Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, que formula a la Excma. Sra. Minis-
tra de Agricultura, Pesca y Alimentación:
¿Va el Gobierno a derogar o modificar el
Real Decreto 429/2004, de 12 de marzo,
por el que se establecen medidas de orde-
nación de la flota pesquera de cerco?
(Número de expediente 180/000145.) . . . . . 675

Página

De la Diputada doña Isabel Pozuelo Meño,
del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, que formula al Excmo. Sr.
Vicepresidente Segundo del Gobierno y
Ministro de Economía y Hacienda:
¿Cuáles son las razones y términos del
acuerdo firmado por el Gobierno y
la Junta de Andalucía para restituir la
deuda que el Estado mantenía con esta
Comunidad Autónoma? (Número de
expediente 180/000142.) . . . . . . . . . . . . . 676

Página

Del Diputado don Pedro Saura García, del
Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, que formula al Excmo. Sr.
Vicepresidente Segundo del Gobierno y
Ministro de Economía y Hacienda: ¿En
cuánto estima el Gobierno el gasto com-
prometido y no presupuestado durante
el ejercicio de 2004? (Número de ex-
pediente 180/000149.) . . . . . . . . . . . . . . . 676

Página

Interpelaciones urgentes . . . . . . . . . . . . . . 677

Página

Del Grupo Parlamentario Esquerra Re-
publicana (ERC), sobre criterios del
Gobierno en relación con la constitución
y funcionamiento de los órganos regula-
dores y la implicación en el equilibrio
territorial de sus decisiones . . . . . . . . . . 677

Al no estar presente el interpelante, se da por decaída
la interpelación urgente presentada por el Grupo
Parlamentario Esquerra Republicana (ERC).

Página

Del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), sobre la posición del
Gobierno ante los problemas y el retraso
en la construcción de la línea AVE
Madrid-Barcelona-frontera francesa . . 677

El señor Jané i Guasch presenta, en nombre del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), una
interpelación urgente al Gobierno para conocer cuál
es la previsión oficial que tiene el Gobierno como tal
ante las obras de finalización del AVE entre Madrid y
Barcelona, concretamente entre Lleida y Barcelona y
su continuación hasta la frontera francesa. Conside-
ra que este problema preocupa a la sociedad y están
de acuerdo con las manifestaciones de la señora
ministra en su comparecencia ante la Comisión de
Fomento cuando dijo que la línea de alta velocidad
es un factor de progreso. Su grupo, dice, siempre ha
apostado por las líneas de alta velocidad y considera
que Cataluña lleva acumulado un retraso histórico,
porque no se debería estar hablando en el año 2004
de si el AVE llega o no llega a Barcelona cuando
desde 2002 llega a Sevilla. No se trata de imputarle
al nuevo Gobierno problemas de gestión, pero sí,
ante un nuevo ministerio y una nueva planificación,
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general que percibe un abandono en lo que debería
ser una clara prioridad del Gobierno, que el AVE lle-
gue a Barcelona cuanto antes.

Contesta en nombre del Gobierno la señora ministra de
Fomento (Álvarez Arza) Critica la gestión de la alta
velocidad a Barcelona del gobierno anterior y le
acusa de haber incumplido los compromisos de calen-
dario y las características del proyecto. Descrita la
situación existente pasa a explicar las actuaciones
que va a abordar el Gobierno actual: primero, impul-
sar y programar la realización de obras para intentar
recuperar el tiempo perdido y mejorar la ejecución de
lo ya hecho para alcanzar las prestaciones que los
ciudadanos están esperando y, segundo, respetar los
acuerdos con los ayuntamientos de la Generalitat. Da
una serie de fechas de ejecución de las obras y consi-
dera que se han tomado decisiones importantes que
supondrán avances considerables y facilitarán la rea-
lización de las infraestructuras. Finalmente afirma
que para el Gobierno es prioritaria la línea Madrid-
Zaragoza-Barcelona-frontera y espera que las fechas
a las que se ha comprometido sean una realidad.

Replica el señor Jané i Guasch, y duplica la señora
ministra de Fomento.

Página

Del Grupo Parlamentario de Coalición
Canaria, sobre las actuaciones que pien-
sa adoptar el Gobierno con el fin de
compensar a los sectores agrícolas per-
judicados por los acuerdos de la Unión
Europea con Marruecos . . . . . . . . . . . . . 682

Presenta la interpelación urgente el señor Rivero Baute,
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cos, pero resalta el handicap que supone para Cana-
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sus productos en los mercados exteriores. Por otra
parte, se refiere a la necesidad que tienen de diversifi-
car el principal pilar económico que tiene Canarias,
que es el turismo, y necesitan hacerlo con distintas
políticas entre ellas la agrícola, primero, porque signi-
fica una importante aportación al conjunto de la mano
de obra en Canarias; segundo, como ha dicho ante-
riormente, por la necesidad de diversificación de su
economía y, tercero, y complementario al turismo,
porque en Canarias la agricultura juega también un
papel fundamental como elemento constructor del pai-
saje. A continuación pasa a exponer la problemática
de algunos sectores de la agricultura canaria, en espe-
cial el tomate, y las medidas que su grupo considera
necesarias para coadyuvar a su mantenimiento, como
son la ayuda a la comercialización y la ayuda para

mejorar la calidad de los productos y para garantizar
la trazabilidad de los mismos, cuestiones importantes
para el desarrollo del archipiélago canario.

Contesta en nombre del Gobierno la señora ministra
de Agricultura, Pesca y Alimentación (Espinosa
Mangana) En primer lugar hace un repaso de las
líneas generales del acuerdo entre la Unión Europea
y Marruecos y se refiere en concreto a la lógica rele-
vancia que ha tenido el sector hortofrutícola, en
especial el tomate, en la negociación. Considera que
las disposiciones resultantes de las negociaciones
han conformado unas condiciones de acceso para el
tomate marroquí a la Unión Europea que no presen-
tan riesgos significativos de perturbación en los
mercados comunitarios y, sin embargo, se prevé una
liberalización creciente de los incrementos y de los
intercambios en un futuro, a los que no podemos ser
ajenos, y es en la adaptación de nuestro sector a esta
competencia creciente en la que se tiene que traba-
jar de cara al futuro. Está de acuerdo con el interpe-
lante en que la mejora de la comercialización, la
calidad y la garantía de la seguridad mediante la
trazabilidad son los elementos más importantes por
los que hay que luchar y es la mejor garantía para
la permanencia de nuestros productos en un merca-
do cada vez más abierto. De todas formas, añade, el
Gobierno ejercerá un seguimiento permanente de
esas importaciones, y en general del mercado, y
emprenderá las acciones oportunas en caso de que
se detecten desviaciones con respecto a condiciones
de acceso contempladas en ese acuerdo.

Replica el señor Rivero Baute, y duplica la señora
ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Página
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El señor Delgado Arce, en nombre del Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso, interpela al
Gobierno en relación con las actuaciones que el
nuevo Ejecutivo socialista realizará para dar cum-
plimiento al Plan Galicia en el ámbito de las infra-
estructuras, con expresión de contenidos, plazos y
presupuestos. Formulan esta interpelación, dice, en
ejercicio de su legítimo derecho de parlamentarios y
para dar respuestas a una sociedad gallega que vive
con preocupación la actitud del nuevo Ejecutivo
socialista en relación con el cumplimiento de los
citados compromisos. Se queja de las escasas refe-
rencias al Plan Galicia del presidente del Gobierno
en el debate de investidura y de la ministra en la
comparecencia ante la Comisión de Fomento, y
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manifiesta el malestar causado en Galicia por las
palabras de la señora ministra cuando dijo que el
Plan Galicia era un conjunto de documentos sin pla-
zos ni presupuestos y que el Partido Popular, que es
el que gobierna en aquella comunidad autónoma,
engañaba a los gallegos, acusando de victimista al
presidente gallego. Por el contrario los gallegos
quieren creer en las palabras del señor ministro de
Administraciones Públicas que ha dicho muy clara-
mente —tras la reunión del presidente del Gobierno
con el presidente de la Comunidad Autónoma de
Galicia— que no va a haber ningún retraso en nin-
guna obra del Plan Galicia, que el conjunto de
obras va a continuar a buen ritmo, incluso mejor del
previsto, y desde luego mejor de lo presupuestado. A
continuación hace unas preguntas sobre el compro-
miso de unir todas las ciudades gallegas con Madrid
en menos de tres horas, y en concreto sobre los tra-
mos de Lubián-Ourense y Ourense-Santiago. Asi-
mismo pregunta sobre las autovías, en concreto la
del Cantábrico, fundamental para la conexión de
Galicia con el norte de España y de Francia, y las
que unen las ciudades gallegas, y sobre la obras
del puerto exterior de A Coruña. Termina su 
intervención pidiendo a la señora ministra en nom-
bre de los gallegos, que les ayude, que cumpla los
compromisos y que, si puede, impulse y mejore el
Plan Galicia.

Contesta en nombre del Gobierno la señora ministra
de Fomento (Álvarez Arza) Manifiesta en primer
lugar que el Gobierno del que forma parte tiene el
firme propósito de cumplir con los compromisos
derivados del Plan Galicia y rechaza la acusación
de haber debilitado el Plan Galicia al no hacer refe-
rencia a él en la comparecencia ante la Comisión.
Aclara que no hizo ninguna referencia a ninguna
comunidad autónoma porque se reservaba para la
comparecencia que tenía en el Senado, puesto que
allí su intervención sería territorial y en el Congreso
hacía un planteamiento general. La posición del
Gobierno socialista, asegura, es constructiva y, por
lo tanto, tras conocer el contenido del Plan Galicia
y sus compromisos, los irán cumpliendo. Hace un
repaso de las actuaciones contempladas en el Plan a
tres niveles: el de licitación, el de adjudicación y el
de ejecución, basándose en los datos de la Comisión
de seguimiento del Plan Galicia.

Replica el señor Delgado Arce, y duplica la señora
ministra de Fomento.

Se suspende la sesión a las siete y cincuenta minutos
de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

PREGUNTAS:

— DEL DIPUTADO DON PAULINO RIVERO
BAUTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
COALICIÓN CANARIA, QUE FORMULA AL
SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO: ¿EN
QUÉ MEDIDA PUEDE AFECTAR A LOS
ACUERDOS ALCANZADOS POR LOS
GOBIERNOS DE ESPAÑA Y MARRUECOS,
EL PASADO 24 DE ABRIL EN CASABLAN-
CA, LA DESIGNACIÓN DEL REINO ALAUÍ
COMO ALIADO PRIVILEGIADO DE LOS
ESTADOS UNIDOS? (Número de expedien-
te 180/000124.)

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión.
Punto V del orden del día: sesión de control al

Gobierno.
Preguntas al presidente del Gobierno. En primer

lugar, del diputado don Paulino Rivero Baute, del
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria.

El señor RIVERO BAUTE: Gracias, señor presi-
dente.

Señor presidente del Gobierno, en el tablero de aje-
drez donde se mueven las fichas de la política de las
relaciones internacionales se han producido algunos
movimientos de piezas a lo largo de las últimas sema-
nas. Las relaciones de España con Estados Unidos son
más distantes, son en estos momentos digamos que
tibias; Francia ha recuperado su tradicional relación
con Estados Unidos; de igual manera, Alemania recu-
pera también sus relaciones con los americanos. Esta-
dos Unidos ha declarado socio preferente a Marruecos
hace apenas 10 días y ayer mismo se firmaba en Was-
hington un acuerdo entre el Gobierno de Estados Uni-
dos y el Reino alauí por el que se declaraba un acuerdo
de libre comercio entre ambos países. En este sentido,
quiero conocer la opinión del presidente del Gobierno
acerca de si este tipo de movimientos, estos acuerdos
que se están produciendo, básicamente el de declarar
socio preferente a Marruecos por parte de Estados Uni-
dos, pueden afectar a los acuerdos alcanzados por
España y Marruecos en la reunión celebrada en Casa-
blanca el pasado día 24 de abril.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Rivero, tengo que decirle que, a raíz de ese
encuentro en Casablanca con el rey de Marruecos, las
relaciones con el país vecino han mejorado de una
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manera clara. Ha habido ya distintos contactos de
ministros del Gobierno de España con ministros del
Gobierno de Marruecos; ha habido una intensificación
de la cooperación en el ámbito económico, en el ámbi-
to de la seguridad, en el ámbito de la lucha contra la
inmigración ilegal y también en el ámbito de la lucha
contra el terrorismo. Creo que el propio Gobierno de
Canarias es testigo de ello con la reciente visita que el
presidente de Canarias hizo a Marruecos con ese buen
clima y ese nuevo espacio de cooperación económica.
Por tanto, ciñiéndome en este momento al contenido de
su pregunta, creo que, en el camino de las relaciones
con Marruecos, estamos en un muy buen momento.

El señor PRESIDENTE: Señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Señor presidente, mi
grupo ha apostado siempre por fortalecer las relaciones
con el Reino alauí, por eso nos pareció un buen avance
del Gobierno anterior de España recuperar las relacio-
nes en diciembre, y nos parece muy bueno que la pri-
mera visita que hace el presidente del Gobierno de
España en esta nueva legislatura sea a Marruecos. Por
tanto, estamos por impulsar todo lo que signifiquen
políticas de cooperación y de desarrollo con Marrue-
cos, no solamente desde España sino todas aquellas que
se puedan impulsar desde la Unión Europea y desde
otros puntos de la comunidad internacional. Eso nos
parece positivo. Pero al propio tiempo vemos con pre-
ocupación cómo en el seno de la Unión Europea preocu-
pa más en estos momentos el acuerdo alcanzado de
libre comercio entre Estados Unidos y Marruecos que,
por ejemplo, el levantamiento de la prohibición de
venta de armas sofisticadas al Reino alauí. De igual
manera, nos preocupa por inoportunas las maniobras
militares que en estos momentos se van a llevar a cabo
en la zona, en unos momentos especialmente…

El señor PRESIDENTE: Lo siento, señor diputado,
terminó su tiempo.

Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO
(Rodríguez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Rivero, simplemente por hacer algún matiz en
relación con el ángulo de la relación de Marruecos con
Estados Unidos. Sabe que esa relación viene mejoran-
do desde hace muchos años, que la declaración de alia-
do preferente se suma a una serie de países en distintas
zonas como Egipto, Israel, Jordania, Paquistán y Filipi-
nas, con los que la nación norteamericana tiene ese sta-
tus. El acuerdo en el ámbito comercial se viene fra-
guando desde hace cerca de dos años… No se oye.

El señor PRESIDENTE: Lo lamento, no tiene nada
que ver el presidente esta vez.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO
(Rodríguez Zapatero): Ya imagino, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Por favor, el servicio téc-
nico.

Tenemos una dificultad, se lo advierto, y por qué ocu-
rren estas cosas. Para información de la Cámara, se está
produciendo el traslado de la señal de audio y de televi-
sión al nuevo edificio por el túnel de servicio, entonces
tenemos una instalación provisional en el garaje, y esto
es lo que provoca estos fallos. Lo lamento.

Continúe.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): En todo caso le decía, señor Rivero,
que esa colaboración viene de lejos; en el ámbito mili-
tar data desde el año 1982, y más allá de la reflexión,
unido al acuerdo de comercio que Marruecos ha cele-
brado con Estados Unidos, el que tiene con Europa,
todo lo que sea el que países como Marruecos avancen
en la modernización, en la apertura y en una mayor
relación con el mundo occidental, sin duda es bueno
para España y para Marruecos.

Por ello mi valoración de ese acuerdo preferencial,
de la intensificación de la apertura de Marruecos tanto
en Europa como en el ámbito trasatlántico, sin duda es
una noticia favorable.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOSEP ANTONI
DURAN I LLEIDA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO CATALÁN (CONVERGÈNCIA I
UNIÓ), QUE FORMULA AL SEÑOR PRESI-
DENTE DEL GOBIERNO: ¿QUÉ MEDIDAS
TIENE PREVISTO IMPULSAR EL GOBIER-
NO PARA SOLUCIONAR LA ACTUAL DIS-
CRIMINACIÓN QUE SUFREN LOS CIUDA-
DANOS DE CATALUNYA ANTE EL HECHO
DE QUE EL 59 POR CIENTO DE LAS VÍAS
DE GRAN CAPACIDAD DEPENDIENTES
DEL ESTADO EN SU TERRITORIO SON DE
PEAJE, CUANDO EN LA MEDIA DE TODO
EL ESTADO ESTE PORCENTAJE SE REDU-
CE HASTA EL 23 POR CIENTO? (Número de
expediente 180/000126.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Josep Antoni Duran i Lleida, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió).

El señor DURAN I LLEIDA: Señor presidente,
¿qué medidas tiene previsto impulsar el Gobierno para
solucionar la actual discriminación que sufren los ciu-
dadanos de Cataluña ante el hecho de que el 59 por
ciento de las vías de gran capacidad dependientes del
Estado en su territorio son de peaje, cuando en la media
de todo el Estado este porcentaje se reduce hasta el 23
por ciento?
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El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Duran, como usted sabe, este es un debate que
viene de lejos también; es un debate fruto de una situa-
ción que objetivamente es la que usted ha descrito, es
decir, que en Cataluña hay un volumen muy elevado de
vías de gran capacidad con peaje.

Es cierto que han pasado décadas con ese debate, y
que incluso en los últimos años su grupo ha tenido una
colaboración de gobierno con distintos gobiernos sin
haber afrontado el problema. Voy a decir que usted sabe
exactamente igual que yo que es un problema muy difí-
cil por lo que representa desde una perspectiva de posi-
ble rescate del peaje de las autopistas desde el punto de
vista económico. Fíjese que incluso en los últimos
tiempos, o en los últimos años de mandato, también se
han producido autopistas de peaje del propio Gobierno
de Cataluña. En todo caso, el Gobierno está dispuesto
al diálogo ante un tema de tanta gravedad y ante un
tema enormemente difícil. Le puedo asegurar que ese
diálogo ha de ser con el Gobierno de Cataluña, ha de
ser fruto de un consenso de manera preferente a un diá-
logo unilateral.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor Duran.

El señor DURAN I LLEIDA: Gracias, señor presi-
dente.

No me recuerde siempre lo que hemos hecho en el
pasado, porque lo del contador a cero del debate de
investidura me da la sensación de que vuelve a olvidar-
lo. Este es un problema que viene de lejos, tan de lejos
como del Gobierno Partido Socialista Obrero Español,
y sin duda nosotros intentamos resolverlo tanto con
ustedes como con el Partido Popular.

Hay una realidad objetiva que usted acaba de recor-
dar, y es que existe una discriminación, por tanto, los
ciudadanos de Cataluña pagan más en peaje. Aquel
principio de igualdad de los ciudadanos antes que el
principio de derecho de las autonomías aquí se quiebra,
aquello que tanto gusta recordar a su ministro de
Defensa y que asumen ustedes y el Partido Popular
aquí se quiebra. Los ciudadanos de Cataluña no son
iguales.

Quiero recordarle una afirmación de la ministra de
Fomento ante esta cuestión, que dice: el futuro deberá
tener sólo autopistas de peaje en aquellos corredores en
que ya exista una vía de gran capacidad de uso libre, es
decir, que la vía de peaje tenga siempre una vía exenta
que por su trazado, diseño y estado de conservación
constituya una alternativa real del peaje.

Creo que, al margen de que ustedes quieran resolver
esto bilateralmente con el Gobierno de Cataluña, al
final son los presupuestos generales, de acuerdo con la

filosofía de su ministra de Fomento, quien deberá resol-
verlo. Por tanto, le emplazo, señor presidente, a que ya,
en la medida en que reconoce que hay una discrimina-
ción respecto de Cataluña, en los próximos presupues-
tos generales del 2005 empiecen a invertir en Cataluña
precisamente para llegar a este objetivo que se propo-
nen para todo el territorio del Estado español. Mientras
tanto, como no se puede solucionar abriendo en 24
horas ni en 24 meses autopistas que correspondan a
esta filosofía, rescaten peajes, rescaten, por ejemplo,
progresivamente el de Martorell o puede ser también el
de Mollet. No hay que mirar sólo el coste económico
de rescatar un peaje, hay que mirar también el valor
intangible social de ese rescate. Si hay una inversión en
carretera, esa es cara, pero sin duda se hace porque
tiene un valor social. Por tanto, rescaten progresiva-
mente —lo comprendo— peajes para que también
pueda ser posible esa evolución del tangible que tiene
de valor social. 

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO
(Rodríguez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Duran, no tengo ningún interés en hablar del
pasado, obviamente, por ello voy a eludir las autopistas
de peaje que ha hecho la Generalitat de Cataluña. Sim-
plemente lo digo como dato para el reconocimiento
objetivo de que estamos ante un problema difícil, ante
un problema de gran envergadura económica, que el
Gobierno tiene la voluntad de dialogar y abordar, desde
luego desde una primera decisión: que las vías de gran
capacidad que vamos a poner en marcha —algunas a
desarrollar en sus últimas fases, otras a iniciar en Cata-
luña— van a ser vías de gran capacidad libres de peaje,
sean autovías o sean autopistas. En esa situación están
diversas autovías y otras actuaciones previstas. 

En cuanto al fondo del problema del peaje, le digo:
El Gobierno de España está dispuesto a hablar con el
Gobierno de Cataluña al respecto. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON MARIANO RAJOY
BREY, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR PRESIDENTE DEL
GOBIERNO: ¿CONSIDERA EL PRESIDEN-
TE QUE LA ACTUACIÓN DEL GOBIERNO
QUE PRESIDE RESPONDE A UN MODE-
LO ECONÓMICO CLARO, COMPARTIDO
POR TODOS SUS MIEMBROS? (Número de
expediente 180/000131.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Mariano Rajoy, del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso.
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El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

¿Considera el presidente que la actuación del
Gobierno que preside responde a un modelo económi-
co claro y compartido por todos sus miembros? (Varios
señores diputados: ¡Sí! ¡Sí!)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO
(Rodríguez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Sí, claro. Por supuesto que responde a un modelo
económico coherente, expuesto en el debate de investi-
dura por quien es presidente del Gobierno.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Usted ha recibido una muy buena herencia económi-
ca, (Rumores.), las cuentas equilibradas, la Seguridad
Social con superávit…

El señor PRESIDENTE: Perdone, señor Rajoy.
Señorías, les ruego que en un debate que es tasado y

difícil de dirigir hagan las exclamaciones al final de las
intervenciones.

Le corrijo su tiempo, señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Ha recibido un crecimiento económico superior a los
países de nuestro entorno y unas buenas cifras de crea-
ción de empleo, y todo ello se ha debido al esfuerzo de
los españoles amparado en una política económica
conocida, previsible, coherente y sin contradicciones
internas, que generó credibilidad y confianza. Yo le pre-
gunté a usted en el debate de investidura sobre su polí-
tica económica, le formulé varias preguntas; quiero
decirle que usted no me respondió a ninguna y las
diversas afirmaciones y rectificaciones de miembros de
su Gobierno en estas últimas semanas han creado más
confusión y, lo que es peor, inquietud. Hemos oído
muchas cosas y muy distintas en temas tan importantes
como el déficit, la estabilidad presupuestaria, no le digo
la vivienda, los horarios comerciales, los impuestos; la
última, la tributación de las plusvalías, las infraestruc-
turas, la financiación autonómica y otros. Todo ello,
señor presidente, no genera ni credibilidad ni confian-
za, más bien lo contrario. Su vicepresidente económi-
co, más que liderar un proyecto económico, actúa como
un guardameta dedicado a parar los goles que le quie-
ren meter sus ministros. Al final da la sensación de que
hay dos gobiernos en un solo Gobierno. Yo le pido a
usted, señor presidente, que está desaparecido en este
debate, porque no ha dicho ni una sola palabra sobre

todos estos asuntos, que lidere un proyecto económico
que marque unas líneas de actuación y que termine con
este carrusel de idas y de venidas que es muy poco edi-
ficante y que es muy peligroso. No lo fíe todo a la
herencia recibida, porque se puede gastar rápidamente.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO
(Rodríguez Zapatero): Gracias, señor presidente. 

Señor Rajoy, su pregunta está referida a las actuacio-
nes del Gobierno en el modelo económico. Simplemen-
te quiero referirme a lo que hemos hecho en dos meses,
en el tiempo transcurrido desde que fui elegido presi-
dente del Gobierno. El Gobierno ha acordado, confor-
me a la Ley de Estabilidad Presupuestaria, su escenario
de estabilidad presupuestaria para los próximos tres
años —que, por cierto, mañana se va a debatir en esta
Cámara—, y ahí se contiene todo un cuadro de previ-
siones en cuanto a la estabilidad presupuestaria, el cre-
cimiento y los objetivos básicos. 

Como ya expresé en el debate de investidura, el
modelo económico del Gobierno es crecimiento econó-
mico, estabilidad, estabilidad macroeconómica, estabi-
lidad presupuestaria, creación de empleo con calidad y
productividad a través de la innovación. Esos son los
objetivos que contendrán los Presupuestos Generales
del Estado, que es sin duda alguna el momento econó-
mico relevante para cifrar los grandes objetivos. Pero,
hablando de actuaciones, además del acuerdo que le
acabo de indicar, hemos llevado a cabo alguna adelan-
tándonos a las necesidades más prioritarias, como ha
sido elevar el salario mínimo interprofesional y la cuan-
tía y la extensión de las becas.

En cuanto a actuaciones, quiero decir que nos hemos
encontrado con algunas que preocupan al Gobierno,
como por ejemplo la deuda de Radiotelevisión Españo-
la, que asciende a 7.200 millones de euros, es decir, 1
billón 35.000 millones de pesetas; la deuda de Renfe,
que asciende a 7.200 millones de euros, es decir, 1 billón
200.000 millones de pesetas; la deuda de Aena, que
alcanza ya los 3.900 millones de euros, o sea, 650.000
millones de pesetas y que sin duda seguirá creciendo, o
el lastre de la gestión de Izar. Estos son datos, no opinio-
nes, relevantes que preocupan al Gobierno y que serán
abordados en los Presupuestos Generales del Estado
para elaborar un modelo de crecimiento económico y de
estabilidad presupuestaria más eficaz, más transparente,
con más desarrollo y con más bienestar social, que son
los compromisos de mi Gobierno.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON EDUARDO ZAPLANA
HERNÁNDEZ-SORO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
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QUE FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESI-
DENTA PRIMERA DEL GOBIERNO, MINIS-
TRA DE LA PRESIDENCIA Y PORTAVOZ
DEL GOBIERNO: ¿ESTÁ CONDICIONANDO
LOS ACUERDOS DEL TRIPARTITO EN
CATALUÑA LA ACCIÓN DEL GOBIERNO DE
ESPAÑA? (Número de expediente 180/000132.)

El señor PRESIDENTE: Preguntas a la vicepresi-
denta primera, del diputado don Eduardo Zaplana, del
Grupo Parlamentario Popular. (Rumores.)

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Seño-
ra vicepresidenta… (Continúan los rumores.)

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Zaplana.
Por favor, guarden silencio. Es un debate tasado, así
que hagan las exclamaciones al final. Esto me parece
correcto en un parlamento, pero no se pueden imaginar
el tiempo que hacen perder al que habla los aplausos y
las exclamaciones durante su intervención. Háganle
por una vez caso al presidente. Muchas gracias.

Señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Seño-
ra vicepresidenta, le preguntaba su opinión acerca de si
los acuerdos del tripartito en Cataluña están condicio-
nando la acción del Gobierno de España. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Gracias, señor presidente.

Señoría, la acción de este Gobierno está exclusiva-
mente condicionada por los compromisos adquiridos
con los ciudadanos, expresados por el presidente del
Gobierno en la sesión de investidura y que se van con-
cretando en los acuerdos que adoptamos en los conse-
jos de ministros. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Gra-
cias, señor presidente.

Señoría, nosotros avisamos en su día, cuando se
firmó el acuerdo del tripartito, de los riesgos que, según
nuestro criterio, suponía su contenido. Esos acuerdos
han sido defendidos por el presidente del Gobierno, por
el señor Rodríguez Zapatero, que se ha comprometido
a cumplirlos. Y además, para que no se le olvide al
Gobierno, el señor Maragall recuerda periódicamente
al señor Rodríguez Zapatero que su apoyo es impres-
cindible. La última vez lo hizo delante de 10.000 per-
sonas. Pero no sólo le recuerda a quién le debe su pues-
to, sino que con frecuencia también le gusta recordarle
cuál es el precio.

El Gobierno, señoría, está incumpliendo muchísi-
mos de sus compromisos con los ciudadanos españo-
les, como se ha puesto de manifiesto en estos
dos meses. Ya sabemos que no se van a construir
las 180.000 viviendas comprometidas, ya sabemos que
no se van a subir las pensiones lo que se había dicho ni
tampoco van a llegar los 100 euros a todas las madres.
Sin embargo, en este tiempo de incumplimientos se ha
anunciado ya que se va a parar el trasvase del Ebro,
parece ser que el próximo viernes en el Consejo de
Ministros, se ha apoyado una moción para negociar el
traslado del Archivo de Salamanca a Cataluña, se ha
apoyado la participación de las selecciones autonómi-
cas deportivas en competiciones internacionales, se ha
iniciado el proceso para la obligatoriedad del conoci-
miento del catalán en la Administración de Justicia, se
está estudiando la inclusión de los distintivos autonó-
micos en los vehículos y se han comprometido a respe-
tar tal cual los criterios de los parlamentos autonómi-
cos en la reforma de los estatutos, entre otros muchos
acuerdos. Ni una de estas decisiones estaba en el pro-
grama electoral del Partido Socialista, pero sí están en
el acuerdo del tripartito. El cumplimiento, señoría, del
honor a la palabra dada debe ir dirigido al conjunto de
los españoles y no sólo a los socios que necesitan para
gobernar. No nos metemos en las deudas políticas ni en
la forma que tienen algunos de reclamarlas, pero sí nos
importa que paguen esa deuda los españoles.

El señor PRESIDENTE: Lo lamento, señor Zapla-
na, su tiempo ha concluido. 

Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Ya veo, señor Zaplana, que a usted le gusta
mucho mezclar cumplimientos con incumplimientos,
aunque lo que ha dicho la verdad es que no ha quedado
nada claro. Insisto, el único condicionante de este
Gobierno es el compromiso con los ciudadanos. (Un
señor diputado: ¡Agua para todos!) Un compromiso
que estamos cumpliendo y que estamos llevando a
cabo, tratando de que nadie se sienta excluido. Por eso
hemos ofrecido en esta Cámara diálogo y entendimien-
to. No vamos a dejar de hacerlo, señorías. No vamos a
dejar de hacerlo, porque creemos que es una exigencia
de los ciudadanos que han decidido conformar esta
Cámara de la forma tan plural en la que hoy se reúne
aquí mismo. 

Señor Zaplana, este Gobierno no va a demonizar a
ninguna fuerza política representada en este Parlamen-
to, porque todas las fuerzas que están aquí representa-
das representan a una parte, mayor o menor, de la
sociedad que tiene derecho a ser oída y a que sean escu-
chados sus razones y argumentos. (Aplausos.) Es segu-
ro, señor Zaplana, que desde este pluralismo en muchas
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ocasiones no vamos a coincidir en la solución de los
problemas que se plantean a la sociedad, pero le guste
a usted o no le guste, la base de la sociedad democráti-
ca es el pluralismo. Por tanto, hay que aceptar que exis-
ten posiciones distintas que este Gobierno tiene que
escuchar y tiene que atender.

Dicho esto, quiero dejar bien claro también que este
Gobierno tiene su programa, avalado por más de 11
millones de ciudadanos españoles, que está cumplien-
do, que lo vamos a cumplir —no como lo hacían uste-
des— escuchando, dialogando, uniendo voluntades, no
imponiendo, argumentando y dando razones. (Aplau-
sos.) Esto es lo que está haciendo este Gobierno. Ya sé,
señor Zaplana, que ese no es su estilo, que ese no es su
modo de gobernar, que eso no es lo que a usted le gusta,
que lo suyo es siempre o conmigo o contra mí, el que
no está conmigo es mi enemigo, si no se convierte en
un fantasma o se transforma en una conspiración. Ese
no es el estilo del Gobierno, tampoco es el de los ciu-
dadanos, señorías. Le hago una reflexión, señor Zapla-
na: piénselo, no es baladí, a lo mejor encuentra…

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta, lo
lamento.

— DEL DIPUTADO DON ÁNGEL JESÚS ACE-
BES PANIAGUA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESIDEN-
TA PRIMERA DEL GOBIERNO, MINISTRA
DE LA PRESIDENCIA Y PORTAVOZ DEL
GOBIERNO: ¿QUÉ MEDIDAS HA APROBA-
DO EL GOBIERNO EN SUS PRIMEROS DOS
MESES PARA MEJORAR LA CALIDAD DE
VIDA DE LOS ESPAÑOLES? (Número de
expediente 180/000133.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la vicepresi-
denta primera, del diputado don Ángel Acebes, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Adelante.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias.
Señora vicepresidenta, ¿qué medidas ha tomado el

Gobierno en estos primeros dos meses para mejorar la
calidad de vida de los ciudadanos?

El señor PRESIDENTE: La señora vicepresidenta
primera.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señorías, todas las medidas que ha adop-
tado el Gobierno en estas pocas semanas han sido
para mejorar la calidad de vida de los españoles.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señor pre-
sidente.

Señoría, medidas, pocas. Anuncios, gestos y por
cada anuncio y cada gesto un lío, una discusión entre
ustedes y, en cuanto a medidas, nada. O bien porque no
era posible o bien porque no era legal o bien por simple
incapacidad. Le pondré algunos ejemplos. Violencia de
género, tan publicitada. Anuncian que van a proteger a
las mujeres maltratadas. Primero que a todas. Luego
que a todas no. Luego que a quien valore la policía,
trasladando lo que es su responsabilidad, y ahora ya no
se sabe. Redactan una ley sin diálogo con nadie, se
aprecian graves defectos y lagunas que han merecido el
rechazo del Consejo General del Poder Judicial y pare-
ce mentira, señora vicepresidenta, que usted diga que
va a continuar la tramitación diga lo que diga el Conse-
jo General del Poder Judicial. Otro ejemplo. La minis-
tra de Agricultura. La ministra de Agricultura no quiere
que trabajen los funcionarios para mejorar la calidad de
vida de los agricultores, sino para que le preparen pre-
guntas. Eso sí, facilitas, de las que le hagan en el Con-
greso y también para que le preparen las respuestas. Si
los funcionarios hacen las preguntas que deberían hacer
ustedes y las respuestas que debería hacer el Gobierno,
o bien aquí sobra alguien o bien faltan algunos de los
que se lo saben. (Un señor diputado: ¡El presidente!)

Anuncian regeneración democrática y hemos visto
la utilización partidista y sectaria de Televisión Espa-
ñola. (Rumores.) Sí, sí. La ocupación de la justicia y el
mal talante del señor Zapatero.

Anuncian el 27 de abril pagas… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, no se preocupen
que el señor Acebes va a recuperar su tiempo.

Una vez más se trata de trasladar sus emociones más
profundas solamente unos segunditos hasta el final de
la intervención. Ahora es esta bancada, luego será la
otra. Por favor, intentemos bajar el nivel.

Señor Acebes, espere que se haga el silencio y enton-
ces usted concluye y no se preocupe que el cronómetro
está respetando su tiempo.

Continúe, señor Acebes.

El señor ACEBES PANIAGUA: Además, señorías,
la directora general diciendo que es legítima la utiliza-
ción partidista.

La ocupación de la justicia y el mal talante del señor
Zapatero y de SS.SS. Por no recordarles las 180.000
soluciones habitacionales.

En fin, el señor Zapatero dice que ha tomado una
decisión trascendental cada cuatro días. Le voy a dar el
balance de cincuenta días: 45 incumplimientos; 25 pro-
puestas fallidas; 30 rectificaciones; 5 paralizaciones y
una condecoración al ministro de Defensa. En resumen,
improvisación, retroceso democrático, los ministros se
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desdicen y se quitan y se ponen medallas entre ustedes.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

la señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): ¿Usted, señor Acebes, me habla de calidad
de vida de los ciudadanos, ustedes que durante ocho
años han estado en el Gobierno sin escuchar el buen
sentido de los ciudadanos que han tenido que salir a la
calle a pedir paz y buen entendimiento, que han tenido
que hacer una huelga general para que no se les rebaja-
sen las prestaciones… (Rumores.—Varios señores
diputados: ¡A vosotros cuatro!), que han tenido que
recoger el chapapote con las manos porque no había
medios? ¿Usted, señor Acebes, me habla de calidad de
vida de los ciudadanos que no han podido acceder a
una vivienda, de familias endeudadas? ¿Usted, señor
Acebes, me habla de eso? No, señor Acebes, mejorar la
calidad de vida de los ciudadanos es subir el salario
mínimo interprofesional; mejorar la calidad de vida de
los ciudadanos es incrementar un 17 por ciento las
becas; mejorar la calidad de vida de los ciudadanos es
apostar por un incremento del fondo de reserva de la
Seguridad Social. (Rumores.) Más que nunca es crear
un Ministerio de la Vivienda para frenar el disparate
especulativo al que ustedes nos llevaron; es evitar la
confrontación territorial; es abrir el debate y el diálogo.
Todo eso.

Pero no sólo eso, es además, señor Acebes, tener
libertad, poder expresarse sin ser criminalizado, poder
discrepar sin tener miedo a las represalias. (Continúan
los rumores.) Eso es también calidad de vida de los
ciudadanos y eso es lo que ha hecho este Gobierno y lo
ha hecho en sesenta días, señor Acebes. Sé que a usted
eso no le importa, pero es que mejorar la calidad de
vida de los ciudadanos no es sólo hablar de los salarios,
porque este Gobierno se ha ocupado de las becas, de la
educación, del debate, del diálogo. Pero no es sólo eso,
es también más respeto y más libertad. Le voy a decir
una cosa, desde que este Gobierno está gobernando,
sólo saliendo a la calle se nota que se respira un aire
mejor. (Rumores.—Aplausos.—Varios señores dipu-
tados: ¡Qué bonito! ¡Qué bonito! )

— DEL DIPUTADO DON ALEJANDRO
BALLESTEROS DE DIEGO, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CON-
GRESO, QUE FORMULA A LA SEÑORA
VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL GOBIER-
NO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA Y
PORTAVOZ DEL GOBIERNO: ¿CONSIDERA
EL GOBIERNO IMPARCIAL LA COBERTU-
RA INFORMATIVA DE TVE DURANTE LA
CAMPAÑA ELECTORAL CORRESPON-

DIENTE A LAS ELECCIONES AL PARLA-
MENTO EUROPEO, DESPUÉS DE LO OCU-
RRIDO CON MOTIVO DE LA ENTREVISTA
REALIZADA A DON JAIME MAYOR OREJA
EL PASADO JUEVES 10 DE JUNIO DE 2004?
(Número de expediente 180/000152.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora vice-
presidenta primera del diputado con Alejandro Balles-
teros, del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

El señor BALLESTERO DE DIEGO: Señora vice-
presidenta, ¿qué valoración hace aquí y ahora, donde
corresponde, de las múltiples manipulaciones, entre-
vista al señor Mayor Oreja incluida, que ha cometido la
directora general de Radiotelevisión Española durante
las últimas elecciones? (Rumores.—El señor Martí-
nez Sanjuán: Enhorabuena a Urdaci.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señorías, a juicio del Gobierno el trata-
miento fue claramente imparcial. (Rumores.—Risas.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.
Señor Ballestero.

El señor BALLESTERO DE DIEGO: Señora vice-
presidenta, las manipulaciones son muchas y muy des-
caradas. Los informativos son hoy la suma de soldados
americanos, más acciones positivas del PSOE, menos
la oposición que ha desaparecido. La Junta Electoral,
que jamás rectificó a Radiotelevisión Española, con
ustedes lo ha hecho con motivo de Los Desayunos, las
entrevistas y el famoso cara a cara. Tras la manipula-
ción del jueves, el sábado jornada de reflexión para
todos menos para Radiotelevisión Española que emitió
una entrevista al presidente del Congreso. El domingo
tampoco se descansó, la directora general cortó las
interpretaciones del señor Rajoy mientras se explayaba
con los señores Zapatero y Borrell. Hasta los ordena-
dores se equivocan en Radiotelevisión Española, según
su gráfico el Partido Socialista ganó las elecciones con
mayoría absoluta y le sacó el 30 por ciento de los votos
al Partido Popular. (Rumores.—Un señor diputado:
¡Qué vergüenza!)

En otras cosas les podrán decir que no tienen progra-
ma electoral, pero en esto sí que tienen: ocupación des-
carada de los medios públicos de comunicación (Con-
tinúan los rumores.) y eliminación de cualquier atisbo
de profesionalidad en los informativos. Además lo
quieren hacer como lo hacen, de un modo descarado,
para que españoles, oposición y periodistas que pudie-
ran intentar escabullirse, sepan bien claro lo que les
espera. No han cambiado ni los actores, antes se habla-
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ba del comando Rubalcaba y hoy se habla del comando
Rubalcaba-Cafarell. ¿Qué se puede esperar de una
directora general que llegó con la vitola de indepen-
diente diciendo que conocía a los ministros en la boda
del Príncipe y ayer legitimaba la manipulación de los
medios públicos en los resultados electorales? En una
entrevista sólo dijo una cosa: que Zapatero le había
pedido que quería ver la televisión pública sentado con
sus hijas y verla sin vergüenza. En tiempo récord no
sólo ha conseguido eso, sino que ha conseguido tam-
bién que probablemente sólo la vea la familia del señor
presidente.

Hagan lo que saben: dénle una medalla por los servi-
cios prestados y que se vaya, pero no a la universidad a
contar lo que ha hecho.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): La verdad, señoría, es que usted resulta
muy poco legítimo hablando de lo que está hablando.
(Rumores.) Insisto en que usted y su grupo no tienen
ninguna legitimidad para hablar de manipulación en
Televisión Española, ninguna. (Aplausos.—Rumo-
res.—La señora Cunillera i Mestres: Es un mal edu-
cado.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 
Señora vicepresidenta, no se preocupe porque recu-

perará su tiempo. Continúe.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Insisto en lo que he dicho al principio:
hasta donde el Gobierno conoce el tratamiento infor-
mativo fue claramente imparcial. Es posible que hubie-
se un fallo técnico (Rumores.), que por cierto no les
afectó sólo a ustedes. También la cobertura informativa
de un acto del Partido Socialista fue alterada y el tiem-
po de difusión fue finalmente alterado. Probablemente
ha habido un fallo técnico, es verdad. La directora de
Radiotelevisión Española ha venido aquí, lo ha recono-
cido y ha pedido disculpas. Eso para este Gobierno es
suficiente y no sólo para este Gobierno sino también
para la Junta Electoral que ha rechazado su recurso por
entender que una explicación y unas disculpas son sufi-
cientes para tan leve ofensa. (Rumores.)

Señor Ballestero, ¿sabe lo que les pasa a ustedes?
Que siguen buscando ahí donde no hay, y dale que te
pego, a buscar; a buscar donde no hay. (Rumores.) Hoy
mismo yo estoy respondiendo a esta pregunta porque
su grupo ha decidido sustituirla por una sobre ayudas a
la vivienda, lo cual pone de manifiesto dónde están sus

preferencias. Siguen obsesionados con buscar manipu-
laciones informativas que no existen (El señor Martí-
nez-Pujalte López: Si, donde las hay.), conspiracio-
nes que no se dan y tratando de desprestigiar a
profesionales cuya trayectoria es intachable cuando
han estado con gobiernos de distintos color. Ustedes
están obsesionados con eso y no están obsesionados
con los problemas de los ciudadanos. Hoy lo han pues-
to de manifiesto. En lugar de hablar de la vivienda,
seguimos hablando aquí de temas que no existen. No
ha habido ninguna manipulación informativa, señor
Ballestero, y le digo lo mismo que al señor Zaplana,
mírelo usted, quizá ahí encuentre la solución o la res-
puesta a algunos de los problemas por los que los ciu-
dadanos les han retirado mayoritariamente su apoyo
tres veces consecutivas, porque los problemas de los
ciudadanos… (Rumores.—Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta, lo
lamento.

— DEL DIPUTADO DON GUSTAVO MANUEL
DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN
EL CONGRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR
MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y
DE COOPERACIÓN: ¿QUÉ CONTACTOS
MANTUVO EL PRESIDENTE DEL GOBIER-
NO PARA LLEGAR A LA INEQUÍVOCA
CONCLUSIÓN DE QUE NO ERA POSIBLE
UNA NUEVA RESOLUCIÓN DE NACIONES
UNIDAS SOBRE IRAQ ANTES DEL 30 DE
JUNIO? (Número de expediente 180/000134.)

El señor PRESIDENTE: Preguntas al señor minis-
tro de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

En primer lugar del diputado don Gustavo de Aríste-
gui, del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
Señor diputado.

El señor DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN: Señor
ministro, ¿qué contactos mantuvo el presidente del
Gobierno para llegar a la inequívoca conclusión de que
no era posible una nueva resolución de Naciones Uni-
das sobre Iraq antes del 30 de junio?

El señor PRESIDENTE: El señor ministro. 

EL señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Señor de Arístegui, a veces las preguntas a medias
reclaman respuestas a medias. No será mi caso. Trataré
de dar respuestas totales y omnicomprensivas, pero
preferiría que me aclarase si la pregunta es tal como la
ha formulado, es decir que el Gobierno español o el
candidato a las elecciones generales del 14 de marzo
del Partido Socialista Obrero Español, o como candida-
to luego a la Presidencia del Gobierno, decidió retirar



CONGRESO 16 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 17

660

las tropas en el caso de que no hubiese resolución del
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas; ése no fue
el caso. Lo que dijimos en todo momento y dijo el can-
didato a la Presidencia del Gobierno español es que
retiraríamos las tropas si no había directorio político y
militar de Naciones Unidas, con o sin resolución del
Consejo de Seguridad, y eso es lo que hemos hecho.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor De Arístegui.

El señor DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN: Gra-
cias, señor presidente.

Señor ministro, esa resolución estaba cantada. Lo
anunciamos nosotros en esta tribuna, se lo dijimos a
ustedes y ustedes lo negaban. El señor ministro de
Defensa hablaba de certezas y certidumbres, esas certe-
zas y certidumbres que han sido desmentidas por los
hechos y la realidad. La medalla que habría que darle
al señor ministro de Defensa es la de Santa Lucía, para
que le preserve la vista política, señor ministro. En todo
caso, no hay muchas explicaciones posibles a esta his-
toria. O bien ustedes no se enteraban de lo que pasaba
en Naciones Unidas, lo cual ya sería bastante grave, o
bien ustedes tenían la certeza absoluta de que se iba a
aprobar esa resolución, y por eso apresuraron la retira-
da de las tropas. Porque señoría, si a ustedes les sor-
prendía aquella resolución con las tropas en Iraq, les
hubiese resultado difícil, por no decir imposible, que
las retiraran y hubiesen tenido problemas muy serios
con sus socios de investidura, y si eso se hubiese pro-
ducido antes de la votación de investidura, habrían sido
el único Gobierno en la historia de España que hubiese
sido elegido en la segunda vuelta y no en la primera.
Señorías, ustedes utilizaron electoralmente la medida.
Quisieron adelantar el cobro de los beneficios políti-
cos. Ustedes no querían llegar al 13 de junio, a las elec-
ciones con las tropas en Iraq. Ustedes sabían que iba a
salir esa resolución, y cuando me dice que la fórmula
no le vale, a quien no le vale es a este partido, a este
grupo parlamentario, porque sí les vale esa fórmula
para Afganistán, un amplio paraguas político y jurídico
con el mando operativo primero en manos de Estados
Unidos, después de la OTAN y después del Eurocuer-
po. ¿Por qué si a usted no le vale la fórmula apoyan esa
resolución? ¿Por qué tanta incoherencia, señor minis-
tro? Ustedes deben una respuesta, unas aclaraciones a
esta Cámara y a la opinión pública española. Nosotros
estamos deseando sacar del debate político partidista
las cuestiones relativas a la política exterior. Ustedes no
están posibilitando este deseo ferviente tanto de mi par-
tido como de buena parte de la sociedad española. Son
ustedes los que han hecho una campaña electoral basa-
da exclusivamente en cuestiones de política exterior y
nosotros estamos aquí tendiéndoles la mano esperando
que por fin se recupere el consenso que dicen defender

y que solo rompen siempre ustedes. (Aplausos.—Un
señor diputado: ¡Muy bien!)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, señor presidente. 

Señor Arístegui, me extraña, proviniendo de un
diplomático como es usted, que no sepa distinguir lo
que es el contenido de una resolución y lo que es la
resolución en sí. Vuelvo a insistir, lo más importante
era el modelo para estabilizar y sacar del rincón de la
historia y de la catástrofe de la historia a la situación en
Iraq, y eso es lo que hizo el Gobierno en campaña,
tanto el secretario general del Partido Socialista como
luego el candidato a la Presidencia del Gobierno. No
nos traten de confundir, porque los contactos que tuvo
ya como candidato a la Presidencia del Gobierno en
este mismo edificio con distintos dirigentes importan-
tes del mundo europeo, el propio secretario Powell,
como las instrucciones que nos dieron al que ahora es
ministro de Defensa y a mí mismo para evaluar las con-
diciones políticas para que nosotros pudiésemos conci-
liar todavía el mantenimiento de nuestras tropas, nos
llevaron a la íntima convicción de que una dirección
política y militar de Naciones Unidas en Iraq no se
podía producir. El hecho de aprobar la resolución del
Consejo de Seguridad nos ha dado la razón porque ese
elemento no se ha incluido en la aprobación del instru-
mento formal aprobado en el Consejo de Seguridad.

Hablan ustedes de consenso y de ruptura… (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, terminó
su tiempo, lo lamento.

— DEL DIPUTADO DON RAFAEL ESTRELLA
PEDROLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FORMU-
LA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUNTOS
EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN: ¿CON-
FIRMA EL GOBIERNO QUE SU DECISIÓN DE
RETIRAR LAS TROPAS DE IRAQ FUE ACER-
TADA? (Número de expediente 180/000150.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al ministro de
Asuntos Exteriores, del diputado don Rafael Estrella,
del Grupo Parlamentario Socialista.

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señor ministro,
en esta Cámara todavía vemos los agujeros de las balas
del 23 de febrero, pero ya no suenan los ecos de esas
balas. En esta Cámara, cada vez que el Grupo Popular
habla de legalidad internacional, habla de Iraq, se
remueven las paredes y suenan los ecos de las mentiras
de Iraq, de las mentiras de la guerra, de la deslegitima-
ción de la ONU, de las mentiras de las armas de des-
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trucción masiva, de las mentiras de la conexión terro-
rista. Esa es la realidad. De las mentiras suenan los ecos
de una ocupación ilegal de Iraq en la que participamos
con unas tropas que iban, según se nos dijo, a una tran-
quila zona hortofrutícola. El eco de esa mentira y el
descrédito del Partido Popular, del Gobierno de Aznar,
seguirá resonando en estas paredes si no son ustedes
capaces, señor Rajoy, de decir: Nos equivocamos. Ten-
drían que hacerlo.

Señor ministro, la inmensa mayoría de los ciudada-
nos dice que apoya la retirada de las tropas de Iraq. La
mayoría de los votantes del Partido Popular dice que
apoya la retirada de las tropas de Iraq, sólo la minoría
de los votantes del Partido Popular, es decir el grupo
parlamentario y la dirección del PP, consideran que es
un error y están en contra de esa retirada. Por eso, yo le
pregunto, señor ministro: ¿Confirma el Gobierno que
la decisión de retirar las tropas de Iraq fue acertada? 

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Señor presidente, señor diputado, sí consideramos que
fue una decisión acertada y conforme con la palabra
dada. Fue acertada precisamente porque era el compro-
miso político de un partido y de un Gobierno con la
ciudadanía. Fue acertada porque gracias a esta decisión
se inició un debate internacional, tanto por parte de los
aliados, incluso con los componentes de las fuerzas
multinacionales de ocupación, como en el seno de la
Unión Europea para buscar una salida diferente a la cri-
sis iraquí.

Gracias a la decisión se ha reunificado la posición en
la Unión Europea, hemos podido volver a la unidad
europea, se ha podido reunificar la posición y el con-
senso en Naciones Unidas y hemos iniciado un proceso
de estabilización y democratización en Iraq, con un
modelo diferente, no suficiente porque todavía tene-
mos que esperar a la respuesta del pueblo iraquí. Es
verdad que Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad
de Naciones Unidas ha dado una oportunidad al nuevo
Gobierno iraquí, pero tenemos que estar vigilantes y
esperar a ver cuál es la respuesta política y democrática
de la ciudadanía iraquí. Por ello el Gobierno español
insistió en que en esa resolución del Consejo de Segu-
ridad se pusiese un punto final a la presencia de las
fuerzas multinacionales. Por tanto creemos que la deci-
sión ha sido acertada, ha correspondido al compromiso
político y ha iniciado una nueva realidad en Iraq.

— DE LA DIPUTADA DOÑA MERITXELL
BATET LAMAÑA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUN-
TOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN:
¿CÓMO VALORA EL GOBIERNO LA APRO-

BACIÓN DE LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE NACIO-
NES UNIDAS SOBRE IRAQ? (Número de
expediente 180/000151.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Asuntos Exteriores de la diputada doña Meritxell
Batet, del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

La señora MERITXELL BATET: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro Moratinos continuemos hablando de
Iraq. Después de varios borradores, Estados Unidos y
Gran Bretaña presentaron una propuesta de nueva reso-
lución ante el Consejo de Seguridad de Naciones Uni-
das para modificar radicalmente el estatuto en Iraq. Esa
resolución devuelve, aunque con limitaciones, la sobe-
ranía al pueblo de Iraq. Abre ciertamente un camino
para que se pueda elegir un gobierno capaz de ejercer
democráticamente esa soberanía; pero la última pala-
bra, como acaba de indicarnos, sólo puede tenerla el
pueblo iraquí. Si el pueblo iraquí no legitima la resolu-
ción haciéndola suya, no pasará de ser una declaración
de buenas intenciones. Para ello, para que la resolución
tenga aplicación y para que sea efectiva, en primer
lugar la ocupación tendrá que terminar el 30 de junio,
no sólo formalmente sino también en el reflejo de la
vida cotidiana del país y de la gente que vive en ese
país. En segundo lugar, la seguridad tendrá que estar en
manos iraquíes. Además, la vida social, la educación,
los hospitales, las redes de comunicación o la actividad
económica tendrán que funcionar con normalidad. Por
último, los recursos naturales no pueden continuar
siendo considerados botín de guerra. Así pues, con esta
perspectiva de primera contribución y sólo primera
contribución a la seguridad, a la estabilidad, a la autén-
tica mejora de la vida de las y los iraquíes, y en defini-
tiva a la consecución de la paz y la libertad en la región,
porque estos son realmente los objetivos que deben
preocuparnos, ¿cómo valora el Gobierno la aprobación
de la Resolución 1546 del Consejo de Seguridad de
Naciones Unidas sobre Iraq?

Gracias, señor presidente, gracias, señor ministro.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Señor presidente, señora diputada, la valoración del
Gobierno sobre la aprobación de la Resolución 1546
del Consejo de Seguridad es positiva. Como se ha seña-
lado en otras ocasiones no es la resolución ideal, no es
la resolución que hubiera deseado el Gobierno español,
ya que como hemos indicado en anteriores ocasiones y
yo ahora mismo en mis anteriores respuestas, no da a
Naciones Unidas la dirección política y militar de todo
el proceso de estabilización y liberación de Iraq. Sin
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embargo, sí creemos que aborda con una mejor pers-
pectiva las primeras pautas de solución del problema.
Lo que necesitaba la crisis iraquí era en primer lugar
unanimidad en la comunidad internacional, cosa que
desgraciadamente el anterior Gobierno no supo crear.
Dividió Europa, dividió Naciones Unidas y dividió el
Consejo de Seguridad. Con su participación tanto en el
seno europeo como en el Consejo de Seguridad, el
Gobierno español ha sabido crear consenso. No han
sido los españoles, los franceses o los alemanes los que
se han movido de su posición y no estamos aislados;
los que se han movido de una posición de lógica políti-
ca y de voluntad política de solución del problema han
sido precisamente los que copatrocinaron en aquel
entonces la Resolución 1483. Por tanto Gran Bretaña y
Estados Unidos se han movido en una voluntad de con-
senso. La resolución tiene elementos positivos en cuan-
to que, como bien señala S.S., aborda por primera vez
la transferencia de la soberanía. Es verdad que formal-
mente se señala que a partir de 30 de junio la ocupa-
ción cesará; cesará internacionalmente, legalmente,
pero no sabemos si cesará en la mentalidad de los ira-
quíes y eso es lo más importante. Por mucho que la
comunidad internacional diga que ha cesado la ocupa-
ción, si los iraquíes se consideran todavía bajo ocupa-
ción será difícil avanzar en el proceso. La mejor mane-
ra de concluir con esa percepción es que las fuerzas
multinacionales destacadas en Iraq terminen con su
presencia en ese país. Gracias a la intervención españo-
la, la resolución también incluyó un elemento de respe-
to del derecho humanitario internacional para que no se
produzcan acciones, actitudes y comportamientos
como el de la cárcel… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, terminó
su tiempo.

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARGARITA URÍA
ETXEBARRÍA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO VASCO (EAJ-PNV), QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA: ¿QUÉ
LUGAR OCUPA EN EL CALENDARIO LEGIS-
LATIVO DEL GOBIERNO LA DEROGACIÓN
DE LOS ARTÍCULOS 506 BIS Y 576 BIS DEL
CÓDIGO PENAL REGULADOS EN LA LEY
ORGÁNICA 20/2003, DE 23 DE DICIEMBRE?
(Número de expediente 180/000129.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Justicia de la diputada doña Margarita Uría, del
Grupo Parlamentario Vasco.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, me propongo arrancarle una fecha.
Sé que lo prometió el presidente en el discurso de
investidura, usted mismo se comprometió a ello en su
primera comparencia en Comisión, pero ¿para cuándo

la derogación de la parte penal de la Ley 20/2003,
de 23 de diciembre?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Gracias, señor presidente.

Señora diputada, como premisa general, el Gobierno
se propone no reincidir en errores que hemos denuncia-
do muchas veces y eso significa, especialmente en
materia penal y en cuanto a la forma, renunciar a legis-
lar de manera atrabiliaria a través de enmiendas en la
Ley de acompañamiento hasta en la Ley de arbitraje en
el trámite del Senado, y en cuanto al fondo renunciar a
aglomerar reformas acumulativas coincidentes en el
objeto, como cuatro o cinco reformas sobre el mismo
Código Penal en el curso de un solo año. Esto quiere
decir que, habiendo asumido nuestro compromiso de
revisar la reforma de la Ley Orgánica 20/2003, que no
debió de haber tenido lugar, estamos a 16 junio y el
periodo de sesiones concluye el día 30. Por tanto, para
no incurrir en los errores de forma ni de fondo que
denunciamos, el Gobierno promoverá en el próximo
periodo de sesiones esa derogación y este Parlamento
podrá aprobarla si así lo estima oportuno.

El señor PRESIDENTE: Señora Uría.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Señor presidente.
Muchas gracias, señor ministro, pero lo que le pido

técnicamente es muy fácil. Ustedes se han dado prisa en
otras cosas: las tropas de Iraq están ya aquí, la Ley de
calidad ya está paralizada, de la misma manera que
tengo entendido que el viernes va al Consejo de Minis-
tros la paralización del trasvase del Ebro. Además, en el
debate que aprobó esta parte del Código Penal, yo
misma tuve razonamientos de orden técnico, quejándo-
me ius in officium por la violación a los diputados del
procedimiento parlamentario, o técnicos también en
relación con la materia penal que se estaba regulando y
por la violación de la intervención mínima o principios
de generalidad. Sin embargo usted, señor ministro, estu-
vo auténticamente pasionario y nos habló de expresio-
nes de Berlanga como todos a la cárcel y de meter en la
cárcel a los adversarios políticos. Decía no sólo peligra
Atutxa e Ibarretxe, peligran también, porque irán a por
todos sus adversarios, y mencionaba a Maragall y hasta
el propio Chaves. Si la amenaza era para usted tan
grave, señor ministro, si es tan fácil técnicamente resol-
verlo y derogarlo, si está en vigor desde el día 27 de
diciembre, déme usted una fecha, señor ministro.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Se la he dado, señora Uría, en el próximo periodo
de sesiones, porque estamos hablando de una ley orgá-
nica, y estamos de acuerdo en que la inmensa mayoría
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de los grupos parlamentarios presentes en esta Cámara
subimos a la tribuna a oponernos a esa reforma legisla-
tiva, porque en cuanto a la forma significó un antimo-
delo de tramitación parlamentaria, y en cuanto al fondo
contradecía los principios, a nuestro juicio, al menos de
intervención penal mínima y de proporcionalidad. Pero
estamos hablando de una ley orgánica que requiere su
tiempo de tramitación y no aglomerarse con otras que
deben ser debatidas; el próximo periodo de sesiones
será el momento de hacerlo. Déjeme añadirle tres
cosas: la primera es que la convocatoria ilegal de un
referéndum sin duda supone un quebrantamiento de las
reglas de la lealtad constitucional y del orden de convi-
vencia, por tanto no debe ser transigido y no lo será; la
segunda, que la derogación no significa que el Estado
de derecho quede inerme frente a ese quebrantamiento
y que queda siempre abierta la vía de la anulación por
el contencioso-administrativo, por el conflicto consti-
tucional y también por el derecho penal general por
extralimitación de funciones; y la tercera, que el
Gobierno ha dicho muchas veces que se opone al plan
Ibarretxe y a lo que significa y que está dispuesto a
hacer valer, para que no prospere, su fuerza social, polí-
tica y parlamentaria en el Parlamento vasco y también
en esta Cámara. Pero para hacer valer ese criterio con-
sidera que no será necesario actuar con estratagemas ni
con tácticas que erosionen o desprestigien el Estado de
derecho ni tampoco contradecir las reglas de comporta-
miento y de estilo político que nosotros mismos nos
hemos marcado.

Gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOAN PUIGCERCÓS I
BOIXASSA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DE ESQUERRA REPUBLICANA (ERC), QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
EDUCACIÓN Y CIENCIA: ¿PIENSA EL
GOBIERNO ESPAÑOL MANTENER EL
ACUERDO QUE RUBRICÓ EL ANTERIOR
EJECUTIVO CON EL GOBIERNO ANDO-
RRANO EN MATERIA DE EDUCACIÓN?
(Número de expediente 180/000130.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora
ministra de Educación y Ciencia del diputado don Joan
Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: (Formula
la pregunta en catalán.)

El señor PRESIDENTE: Señor Puigcercós, ¿ten-
dría usted la amabilidad de no volver a repetir este tipo
de situaciones, que seguro le incomodan a usted, inco-
modan a la Presidencia, y en cierta manera nos in-
comodan a todos?

Para solventar el problema que usted plantea sabe
que hay cauces abiertos, razonables, y sería bueno que
si estamos en un turno de control de preguntas y usted

legítimamente se interesa sobre las relaciones con el
Gobierno de Andorra, se plantearan dichas relaciones
con el Gobierno de Andorra esta tarde. Respecto a sus
reclamaciones, probablemente sentidas, respecto al uso
de la lengua catalana, sabe que hay otros procedimien-
tos y de esa manera entre nosotros podríamos estable-
cer un debate fructífero y probablemente resolver esta
cuestión.

Muchas gracias.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Si, me per-
mite, presidente…

El señor PRESIDENTE: Sí, adelante.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Podría
citarle el artículo 70 con objeto de que me dijeran el
artículo concreto del Reglamento que impide hablar
catalán o que obliga hablar en lengua española. Sin
embargo, no quiero entrar en este debate. Tiempo
habrá.

En segundo lugar,…

El señor PRESIDENTE: Se lo quiero hacer saber
de una manera pacífica.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Déjeme
terminar, por favor, señor presidente.

En segundo lugar, nunca puede ser un estorbo hablar
mi lengua, no lo va a ser nunca aquí ni en ninguna
parte. Y en tercer lugar, señor presidente, habrá cauces,
seguramente usted alude al nuevo Reglamento, pero
también queremos dejar constancia de que en ningún
momento este grupo parlamentario tiene conciencia de
estar vulnerando un Reglamento que se ha esgrimido
por activa y por pasiva que prohibía hablar en lengua
catalana. Puede haber una resolución motivada de la
Mesa, de la Junta de Portavoces, pero nosotros creemos
que en ningún momento el Reglamento esgrime la obli-
gatoriedad de hablar en lengua castellana.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Le respondo, señor Puig-
cercós, en el sentido siguiente: No es el Reglamento, es
la Constitución, y la Constitución es muy clara. Gusta-
rá más o gustará menos; se puedo incluso disentir de
ella. Esta es la grandeza de la Constitución que tene-
mos. Artículo 3: El castellano es la lengua española 
oficial del Estado y está usted en el Parlamento del
Estado. En cualquier caso, este es un debate que legíti-
mamente se puede plantear, pero no pienso que sea en
el turno de control de preguntas al Gobierno. 

¿La señora ministra de Educación desea contestar?
(Asentimiento.) Adelante.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA (San Segundo Gómez de Cadiñanos): Gra-
cias, señor presidente.
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La acción educativa española ha sido considerada
siempre en Andorra, como bien sabe S.S., como un
ejemplo de calidad que posteriormente tenía continui-
dad en el acceso de muchos estudiantes andorranos a
los estudios universitarios en España. Es intención de
este Gobierno no sólo continuar apoyando los centros
españoles en Andorra, sino fortalecer la cooperación
con las autoridades andorranas. El ministro de Educa-
ción, Deportes y Juventud de Andorra y yo tenemos
previsto entrevistarnos en las próximas semanas y ana-
lizar la cooperación educativa entre los dos países. 

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor diputado.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señora ministra.

Recibimos con satisfacción esta reunión con los
representantes del Gobierno andorrano y esperamos
que se subsane una situación paradójica como mínimo,
perversa o grotesca que produjo el anterior Gobierno.
El anterior Gobierno estableció un acuerdo con el
Gobierno andorrano que está pendiente de ratificar en
esta Cámara y tampoco se ha ratificado por parte del
Parlamento andorrano. Esperemos que el error del
anterior Gobierno y el anterior Ministerio de Educa-
ción se subsane, en el cual el Gobierno español se nega-
ba a que el catalán fuera obligatorio en el bachillerato
del programa de estudios de los institutos o centros
españoles en Andorra. Fíjese que paradoja, señora
ministra, que el Gobierno español se negaba a financiar
y a que el catalán fuera obligatorio, y en cambio, de
bachillerato estamos hablando no así en primaria, para-
dójicamente el Gobierno español financiaba la lengua
francesa, financiaba la lengua inglesa, pero no el cata-
lán. Si el catalán forma parte del patrimonio del Esta-
do, de la pluralidad del Estado lo lógico sería que el
Gobierno español y su ministerio —esperemos que así
sea—, asuma que en el bachillerato el catalán tendría
que ser obligatorio, más cuando el catalán es la lengua
oficial de Andorra y además porque los lazos históricos
entre Andorra y España son notables por relaciones
políticas y culturales, porque hay una comunidad de
inmigrantes españoles que trabajan, viven y han hecho
de Andorra su país, y porque entendemos que por la
proximidad geográfica y evidente con Catalunya no
tendría sentido que el catalán no fuera considerado por
parte del ministerio que formara parte de su patrimo-
nio. Lo lógico sería, señora ministra, que ustedes tie-
nen la capacidad de subsanar, de arreglar el desaguisa-
do que la anterior responsable de educación llevó a
cabo con el anterior Gobierno andorrano. Esperemos
que las conversaciones con el representante de Educa-
ción del Gobierno de Andorra, que tenemos entendido
hay una primera reunión del presidente del Gobierno
español con el presidente del Gobierno andorrano, pue-
dan solucionar este problema que dejaba un mal sabor
de boca también en Catalunya. Fíjese usted, muchas

veces se ha cacareado que el catalán formaba parte del
patrimonio cultural, pero cuando se tiene que hacer que
el catalán se utilice en un programa escolar en Andorra,
el catalán pasaba a ser una asignatura optativa en bachi-
llerato.

Muchas gracias, señora ministra.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora
ministra de Educación y Ciencia.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA (San Segundo Gómez de Cadiñanos): Gra-
cias, señor presidente.

El Gobierno español se ha ocupado de este tema
desde el principio de su gestión. En la entrevista de los
ministros de Asuntos Exteriores se remitió esta materia
a los departamentos de Educación, como parecía ade-
cuado, y en estas semanas que llevamos trabajando
miembros de los dos equipos han estado analizando la
situación. Como antes le comentaba, los dos ministros
hemos concertado una cita para analizar la cooperación
educativa y el convenio, siempre con el objetivo de
garantizar la calidad de la enseñanza en estos centros
españoles y nuestro propósito es que el diálogo entre
las dos administraciones permita alcanzar un consenso
acerca de las mejores fórmulas de cooperación y fun-
cionamiento de estos centros españoles en Andorra.

Estaremos encantados de informar a la Cámara des-
pués de celebrar estas reuniones con el ministro de
Andorra.

Muchas gracias.

— DEL DIPUTADO DON EUGENIO NASARRE
GOICOECHEA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
EDUCACIÓN Y CIENCIA: ¿POR QUÉ HA
PARALIZADO EL GOBIERNO LAS MEDI-
DAS DE MEJORA DE LA CALIDAD DE
LA EDUCACIÓN INFANTIL? (Número de
expediente 180/000135.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Eugenio Nasarre, del Grupo Parlamentario Popular.

El señor NASARRE GOICOECHEA: Gracias,
señor presidente.

Señora ministra, cuando nuestro sistema educativo
lo que necesita sin dilación, sin pérdida de tiempo, es
poner en marcha medidas que mejoren su calidad, el
comienzo de su gestión ha sido exactamente lo contra-
rio. Con su decretazo del calendario lo que ha hecho
hasta ahora ha sido paralizar o atrasar las medidas que
se iban a poner en marcha el próximo curso. Cuando lo
ha hecho, provocando alarma, confusión y caos es por-
que, supongo yo, las creía muy perjudiciales para los
alumnos. Y lo ha hecho sin dar ninguna explicación a
la opinión pública. Por ello, yo le pregunto en relación
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con la educación infantil: ¿Por qué una medida que
introducía el nuevo decreto en la Ley de calidad de 
iniciar el comienzo del aprendizaje de la lectura y la
escritura a partir de los 4 y 5 años de edad ha sido dete-
nida? ¿Está usted en contra de este objetivo? ¿Le pare-
ce mal que los niños aprendan a leer y escribir a los 4
y 5 años? Y si no está en contra, ¿por qué lo ha parali-
zado? (Un señor diputado: La religión.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA (San Segundo Gómez de Cadiñanos): Gra-
cias, señor presidente.

Tras un análisis cuidadoso de la situación el Gobier-
no ha decidido frenar el deterioro de la calidad de la
educación infantil que hubiera acompañado a la aplica-
ción de la Ley de calidad. Señoría, la modificación del
calendario de la Ley de calidad es un hecho. El real
decreto está vigor, el Consejo de Estado ha confirmado
por segunda vez la validez de este decreto y es hora de
aceptarlo. Es hora de mirar hacia delante y avanzar por
la mejora del sistema educativo y eso sólo se puede
conseguir buscando el diálogo que no ha presidido la
actuación educativa de los últimos años.

El señor PRESIDENTE: Señor Nasarre.

El señor NASARRE GOICOECHEA: Señora
ministra, lo lamento pero no ha contestado usted a mi
preocupación y a mi interrogante. En los años 1990
hemos logrado efectivamente la práctica total escolari-
zación de la población de 3 a 6 años de edad. Es una
edad muy importante. Es un logro esencial para la
mejora de la educación española. Ahora tenemos que
mejorar su calidad y alcanzar unos objetivos en esta
etapa educativa y, por ello, a mi juicio, señora ministra,
retrasar el aprendizaje de la lectura y escritura de la len-
gua hasta los 6 años es una tremenda equivocación.
Volver al decreto de 1991, que ustedes restauran ahora
con su nuevo calendario, que decía que la enseñanza de
la lengua escrita no constituye un objetivo de la educa-
ción infantil, es un error. Recientemente el académico
y lingüista Gregorio Salvador ha afirmado que un niño
de 4 años está perfectamente capacitado para aprender
nuestro idioma, porque tiene una ortografía regulada.
Señora ministra, el regreso al pasado es lo peor que
puede suceder a nuestro sistema educativo.

El señor PRESIDENTE: La señora ministra. 

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA (San Segundo Gómez de Cadiñanos): Gra-
cias, señor presidente. 

Señoría, espero que estemos de acuerdo en que una
interpretación simplista de qué significa la educación
infantil no va a contribuir a mejorar la calidad de nues-
tro sistema educativo. Tras el análisis riguroso que le

mencionaba anteriormente, llegamos a la conclusión de
que la Ley de calidad hubiera deteriorado la educación
infantil. ¿O considera S.S. que supone una mejora de la
calidad la pérdida del carácter educativo de la primera
etapa de la enseñanza infantil? ¿Es esa ruptura una
medida de mejora de la calidad? ¿O lo es la desregula-
ción de la cualificación del personal que se debe ocu-
par de estos alumnos? ¿Qué ocurría con la calidad
cuando tenemos en cuenta la indefinición de los requi-
sitos mínimos exigibles a los centros que deben impar-
tir esta enseñanza? ¿De verdad cree S.S. que con la Ley
de calidad mejorábamos la enseñanza infantil? Noso-
tros no lo creemos así. La educación infantil es para
este Gobierno una etapa decisiva, ya que ayuda a pre-
venir desigualdades y contribuye a la construcción de
una sociedad más justa. Por este motivo nos hemos
comprometido a impulsar su gratuidad efectiva entre
los 3 y los 6 años. Y digo efectiva porque no estaba ni
siquiera presupuestada por el Gobierno del Partido
Popular. El actual Gobierno va a ser leal con las comu-
nidades autónomas y va a financiar esta gratuidad. Si la
LOCE estaba tan preocupada por la educación infantil
y su mejora, ¿por qué no incluía una memoria econó-
mica que valorase el coste de las reformas? 

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, su tiem-
po concluyó. 

— DE LA DIPUTADA DOÑA SANDRA MONEO
DÍEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA MINISTRA DE EDU-
CACIÓN Y CIENCIA: ¿POR QUÉ ESTÁ EN
CONTRA EL GOBIERNO DE QUE EN EL
PRÓXIMO CURSO ESCOLAR SE IMPARTA
CON CARÁCTER GENERAL LA ENSEÑAN-
ZA DE LA LENGUA EXTRANJERA EN EL
PRIMER CURSO DE PRIMARIA? (Número
de expediente 180/000136.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña Sandra Moneo, del Grupo Parlamentario Popular. 

La señora MONEO DÍEZ: Gracias, señor presidente. 
Señora ministra, ¿por qué está en contra el Gobierno

de que en el próximo curso escolar se imparta con
carácter general la enseñanza de la lengua extranjera en
el primer curso de primaria? 

Gracias.

El señor PRESIDENTE: La señora ministra. 

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA (San Segundo Gómez de Cadiñanos): Gra-
cias, señor presidente. 

Señoría, no gastemos el tiempo de esta Cámara con
preguntas retóricas acerca de temas sobre los que exis-
te acuerdo. Nuestros alumnos merecen una enseñanza
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de idiomas de calidad y este Gobierno está decidido a
impulsarla. Si los grupos aquí representados desean tra-
bajar por ese objetivo común, serán bienvenidos todos
los esfuerzos. 

Gracias.

El señor PRESIDENTE: La señora diputada. 

La señora MONEO DÍEZ: Señora ministra, permí-
tame decirle que en esta Cámara no existe ningún
acuerdo respecto a la paralización de la Ley de calidad.
Ustedes lo han hecho unilateralmente, obviando la opi-
nión de la comunidad educativa, de padres, profesores
y alumnos y de las principales organizaciones que apo-
yaron la Ley de calidad. Es su responsabilidad. No nos
hable de acuerdo porque ustedes se han saltado todos
los acuerdos y todos los métodos posibles para parali-
zar una ley orgánica. Dicho esto, ustedes, en un afán de
monopolizar la educación en este país, impiden, al día
de hoy, que los niños de 6 años puedan estudiar una
lengua extranjera el próximo curso. Esa es una reali-
dad, señora ministra, y va en contra de los principios
más básicos de calidad de todo el sistema educativo.
Usted nos dijo en su comparecencia que el Gobierno
no había hecho un planteamiento maximalista en cuan-
to a la paralización de la ley. Eso es absolutamente
falso. Ustedes dicen que sólo querían paralizar los
aspectos críticos o controvertidos. ¿Me podrá explicar,
señora ministra, qué tiene de crítico o de controvertido
que un niño aprenda un idioma, inglés o francés, a los 6
años, como estaba previsto en la Ley de calidad? Con
las decisiones que han adoptado están retrasando la
puesta en marcha de las nuevas enseñanzas de idioma,
en contra de los objetivos de la Unión Europea y en
detrimento de la calidad de la educación. Además,
están reforzando las diferencias territoriales, porque
S.S sabrá que hay comunidades autónomas que ya han
empezado a adelantar el aprendizaje de esa primera
lengua extranjera, no así las comunidades autónomas
donde ustedes gobiernan, como es el caso de Andalu-
cía, donde si los padres quieren que sus hijos estudien
idiomas a los 6 años, e incluso antes, lo tienen que
pagar de su bolsillo. Esa es la defensa que ustedes
hacen del sistema educativo público y de la igualdad de
oportunidades. El objetivo de esta ley es que un joven
finalizase la educación secundaria obligatoria sabiendo
comunicarse en una lengua extranjera y conociendo
una segunda perfectamente. Eso es lo que ustedes han
enterrado paralizando la Ley de calidad. Eso es lo que
ustedes tienen que explicar a la sociedad española.
Desde luego, si lo que ustedes pretenden es volver al
pasado, a la LOGSE, al fracaso escolar, a la falta de
acuerdo y a que nuestros jóvenes se encuentren con la
tasa más baja de la Unión Europea en conocimiento de
idiomas, no cuenten con nosotros porque nos van a
encontrar enfrente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra. 

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA (San Segundo Gómez de Cadiñanos): Gra-
cias, señor presidente.

Señoría, en primer lugar, acerca de la modificación
del calendario de aplicación de la LOCE, el Consejo
de Estado ha confirmado la validez del real decreto
por segunda vez; tienen que aceptarlo. El real decreto
recibió el apoyo de la mayoría de las comunidades
autónomas reunidas en conferencia sectorial, del
Consejo Escolar del Estado y del Consejo de Estado
por dos veces. Las dos cámaras de nuestro Parlamen-
to se han manifestado en el mismo sentido; ha llega-
do el momento de aceptarlo y avanzar. Estamos dis-
puestos a dialogar para conseguir esta mejora del
sistema educativo. 

También podemos hablar de qué han hecho ustedes
durante los últimos años para mejorar la enseñanza de
idiomas. Si era tan importante, ¿por qué han esperado
ocho años para plantear esta discusión? Permítame,
señoría, recordarle algunos datos. En primer lugar, las
becas para enseñanza de idiomas: en dos años, se han
reducido un 26 por ciento; desde el año 2001 al 2003
han caído un 26 por ciento. ¿Es así como piensan uste-
des que se mejora la enseñanza de idiomas? Segundo
punto: el programa de intercambio de profesores pues-
to por puesto ha crecido un 5 por ciento en ocho años, a
pesar de las recomendaciones del Consejo Escolar del
Estado de incrementarlo sustancialmente. Un tercer
ejemplo para ilustrar su interés por la enseñanza de
idiomas: esta Cámara seguro que estaría interesada en
conocer por qué el número de plazas de auxiliares de
conversación procedentes del Reino Unido ha perma-
necido congelado durante ocho años. Nosotros nos
hemos comprometido a incrementarlo en un 50 por
ciento. Es una muestra de compromiso serio con el sis-
tema educativo y con el aprendizaje de idiomas. 

Dejémonos de retórica y apoyemos reformas reales.
Con una ley que incluya la palabra calidad no se consi-
gue una mejora milagrosa del sistema educativo y
mucho menos si esa ley no cuenta con… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, lo lamento.

— DEL DIPUTADO DON JOSÉ LUIS BERMEJO
FERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
EDUCACIÓN Y CIENCIA: ¿POR QUÉ ESTÁ
EN CONTRA EL GOBIERNO DE QUE SE PUE-
DAN IMPARTIR EL PRÓXIMO CURSO ESCO-
LAR PROGRAMAS DE INICIACIÓN PROFE-
SIONAL? (Número de expediente 180/000137.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
José Luis Bermejo, del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso.
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El señor BERMEJO FERNÁNDEZ: Señor presi-
dente, muchas gracias.

Señora ministra, ¿por qué está en contra el Gobierno
de que se puedan impartir el próximo curso escolar pro-
gramas de iniciación profesional?

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA (San Segundo Gómez de Cadiñanos): Gra-
cias, señor presidente.

El Gobierno cree que el tratamiento de la diversidad
de los alumnos es ciertamente un problema capital 
—todos compartimos este interés— y que debe abor-
darse desde una perspectiva integrada. La aprobación
precipitada de la implantación de los programas de ini-
ciación profesional, que las comunidades autónomas y
los centros no han tenido tiempo de desarrollar, consti-
tuía casi un despropósito y una irresponsabilidad.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor BERMEJO FERNÁNDEZ: Señora minis-
tra, uno de los motivos por los que le hago esta pregun-
ta nace de uno de los datos más preocupantes en mate-
ria educativa: usted conoce que el fracaso escolar, es
decir, el porcentaje de alumnos que no finalizan los
estudios de la ESO, es del 25 por ciento; uno de cada
cuatro. Son alumnos que, habiendo cumplido la edad
de escolarización, tienen unos problemas y unos condi-
cionamientos que les llevan a no finalizar y conseguir
los objetivos de la ESO, y tienen 15 años. 

La vía de los programas de iniciación profesional es,
sin duda alguna, una de las mejores soluciones para
este tipo de alumnos. Aparte de ser una medida innova-
dora, es eficaz porque estos alumnos acceden así a un
camino beneficioso para su propia estima personal, en
primer lugar, además de que contribuye a su formación
y les facilita el acceso al empleo con preparación y
capacidad profesional. Una de las diferencias entre los
programas de iniciación profesional y los de garantía
social estriba en la consecución de un título que acredi-
ta esa preparación y capacidad profesional.

Señora ministra, todos tenemos conciencia de que en
nuestro sistema educativo tenemos desafíos importan-
tes ante una sociedad nueva, que reclama soluciones y
acciones educativas novedosas. Reúna a la conferencia
educativa y pregunte a los responsables de educación
sobre si estos alumnos, justamente estos que más lo
necesitan, no serían mejores y estarían más afianzados
y motivados si dispusieran de esta vía de los programas
de iniciación profesional. 

Señora ministra, no mire atrás; no destruya lo que ya
está en marcha. Sepa usted que este grupo parlamenta-
rio quiere contribuir con usted a las apuestas de las dis-
tintas soluciones y alternativas. Vaya con los momentos
actuales de retos y desafíos y ponga en marcha estos

programas de iniciación profesional. La LOGSE tiene
fecha de caducidad, que ya ha llegado, y la alternativa
ya sabe dónde la tiene.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA (San Segundo Gómez de Cadiñanos): Gra-
cias, señor presidente.

Compartimos su interés por la atención a la diversi-
dad, que celebro, porque en el futuro esta Cámara, las
comunidades autónomas y los actores del sector educa-
tivo deberán prestar una atención especial a este pro-
blema, que tiene una relevancia muy notable en el final
de la enseñanza secundaria. Sin embargo, permítame
que le diga que mirar hacia atrás no es lo que estamos
haciendo nosotros. Ustedes no han demostrado durante
los últimos años ningún interés por la atención a la
diversidad. Si algo se ha avanzado en este país a través
de los programas de garantía social que estaban vigen-
tes ha sido gracias a la iniciativa de algunas comunida-
des autónomas. Hemos propuesto en la conferencia
sectorial analizar qué es lo que se estaba haciendo en
nuestras comunidades autónomas para construir a par-
tir de esa realidad, de esas experiencias y de esos resul-
tados.

Ustedes han mantenido un diálogo que no era el
mismo según el ámbito en el que se movieran. Tenían,
por ejemplo, un doble discurso en la Unión Europea.
En la Unión Europea, ustedes decían compartir los
objetivos de mejora del capital humano; en España no
hacían nada e, incluso peor, aprobaban leyes que susci-
taban división y polémica entre administraciones, gru-
pos políticos y actores educativos. No pueden creer que
su compromiso con la mejora de la educación obligato-
ria sea tomado en serio tras el descenso del gasto públi-
co en educación que se ha producido durante su man-
dato. El indicador internacional de esfuerzo en
educación más utilizado es el gasto público sobre el
producto interior bruto, y ha bajado del 4,9 al 4,4 por
ciento. ¿Quieren ustedes que discutamos estos datos?
(Varios señores diputados: Sí, sí.) ¿Por qué España es
uno de los pocos países europeos que no ha celebrado
un seminario de difusión y análisis de los objetivos de
Lisboa? Mientras el gobierno del PP decía compartir
las metas de la Unión Europea para alcanzar una socie-
dad del conocimiento, en la práctica no tomaba ningu-
na medida para alcanzarlas.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON GASPAR LLAMAZA-
RES TRIGO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA
UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA
VERDS, QUE FORMULA AL SEÑOR MINIS-
TRO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES:
¿PIENSA MANTENER LOS COMPROMISOS
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ANUNCIADOS DE GASTO SOCIAL TRAS EL
MARCO PRESUPUESTARIO APROBADO
POR EL GOBIERNO? (Número de expedien-
te 180/000127.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales del diputado don Gaspar
Llamazares Trigo, del Grupo Parlamentario Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señor ministro,
a lo largo de la campaña electoral nos hemos visto sor-
prendidos —me imagino que ustedes también— por la
presentación de unos escenarios presupuestarios que,
en nuestra opinión, no permiten el cumplimiento de los
compromisos sociales que ha votado una mayoría del
Congreso de los Diputados en la investidura del presi-
dente del Gobierno. Me gustaría saber hasta qué punto
esos escenarios presupuestarios son compatibles con
los compromisos en materia social de su departamento
y del conjunto del Gobierno.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señor presidente.

Señor Llamazares, sé de su sensibilidad social, que
compartimos, por eso el Gobierno no sólo mantiene
sino que reafirma todos los compromisos de índole
social que asumió el presidente del Gobierno en su
debate de investidura, compatibles, en nuestra opinión,
con la política de estabilidad. Señor Llamazares, la
estabilidad para nosotros no es un objetivo, es un
medio, es un instrumento, y puedo adelantarle que en
los trabajos de elaboración de los presupuestos genera-
les para el año 2005, dentro de ese marco de estabili-
dad, habrá algunas prioridades muy claras; una, la dina-
mización de la economía y, dos, el aumento de la
cohesión social. Dentro del aumento de la cohesión
social, mejorando los niveles de protección social y
aumentando la eficacia del gasto público. Por tanto, no
hay ninguna renuncia sino una reafirmación plena de
los compromisos sociales asumidos con los españoles.

El señor PRESIDENTE: Señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señor ministro,
la fe mueve montañas, pero lo que no mueve son los
presupuestos. Es una de las cosas que no se mueven
con la fe.

Nosotros hemos estado muy perplejos y sorprendi-
dos de la presentación de estos escenarios presupuesta-
rios para los próximos años, porque no es solamente el
cumplimiento de una obligación legal que impone el
anterior Gobierno a este Gobierno, es que esa obliga-
ción legal se lleva hasta el dogma en la presentación de
este escenario presupuestario. La obligación legal úni-

camente hace que ustedes tengan que presentar ante
esta Cámara un escenario presupuestario, que sea plu-
rianual y que vaya en el sentido de la estabilidad. Sin
embargo, ustedes presentan un escenario ante esta
Cámara en contra de todos los postulados que hemos
defendido ustedes y nosotros en la legislatura pasada.
En primer lugar, hay maquillaje presupuestario en ese
escenario de presupuestos para los próximos años.
¿Dónde está el déficit de AENA, de RENFE, de Radio-
televisión Española? ¿Alguien se cree realmente ese
escenario presupuestario? En segundo lugar, en nuestra
opinión lo que se produce es un intento de equipara-
ción del gasto público, que además hemos rechazado
ustedes y nosotros en la legislatura pasada, con el gasto
en Seguridad Social, es decir, se equipara el gasto
público con gasto en Seguridad Social. En tercer lugar,
no se propone el equilibrio presupuestario, ni siquiera
la estabilidad presupuestaria, sino superávit presupues-
tario. Quiero recordarle las frases de su grupo parla-
mentario en el debate sobre esta materia en el Congre-
so de los Diputados en marzo de 2001. Decía su grupo
parlamentario que este problema es especialmente cho-
cante —se refería a esta materia— precisamente cuan-
do observamos que aquellos países europeos más ricos
que nosotros presentan déficit públicos, aunque siem-
pre reducidos, sin que se quiebre ninguno de los funda-
mentos económicos, y que sea en España, con una renta
per cápita situada en torno al 80 por ciento de estos paí-
ses y un gasto social en el 60 por ciento, precisamente
donde el Gobierno plantee la necesidad del superávit.

El señor PRESIDENTE: Ha terminado, señor Lla-
mazares, lo lamento.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Señor Llama-
zares, como sabe, la estabilidad presupuestaria la
defendemos a lo largo de los ciclos económicos. Por
tanto, es perfectamente compatible con una política
dirigida a incentivar la productividad. Ese impulso de
la productividad puede perfectamente, a través de la
política de gasto, dirigirse hacia una reorientación en
sus componentes productivos. Esto sin duda mejorará
los niveles de protección social.

Al mismo tiempo estos presupuestos van a impulsar
el empleo, mejorando, señor Llamazares, la atención a
los desempleados en relación ante todo y sobre todo
con la inserción en el mercado laboral. Estamos elabo-
rando el Plan de Acción para el Empleo y vamos a
mantener todos los compromisos de política social que
hemos asumido, desde luego en relación con los ciu-
dadanos que tienen peor situación, como son los pen-
sionistas con pensiones mínimas; aquellos que necesi-
tan protección, como los dependientes; aquellas
mujeres hacia las que se ejerce la violencia, con la ley
que presentaremos en este Parlamento; aquellos traba-
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jadores que tienen menores rentas, y esta no es una
propuesta sino una realidad, subiendo el salario míni-
mo. Señoría, desarrollaremos todas las políticas socia-
les adecuadas para lograr el objetivo de solidaridad y
cohesión social que deseamos, que estoy seguro usted
comparte y estoy seguro de que vamos a contar con el
apoyo de su grupo para el desarrollo de estas políticas.
(Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA ESPERANZA
ESTEVE ORTEGA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES: ¿CÓMO
HA ABORDADO ESPAÑA LA IMPLANTA-
CIÓN DE LA TARJETA SANITARIA EURO-
PEA? (Número de expediente 180/000148.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales de la diputada doña
Esperanza Esteve, del Grupo Parlamentario Socialista.

La señora ESTEVE ORTEGA: Gracias, señor pre-
sidente.

Señor ministro, el día 1 de junio entró en vigor en
nuestro país la tarjeta sanitaria europea, cuya creación
se acordó en el Consejo Europeo celebrado en Barcelo-
na los días 15 y 16 de marzo de 2002. Esta tarjeta
habría de permitir la sustitución de los formularios de
derecho a asistencia sanitaria para estancias temporales
que se venían utilizando hasta entonces.

La creación de este nuevo instrumento nos hace a
todos evidente una vez más la idea de Europa, este
espacio común donde la circulación de las personas
es una realidad en aumento; un territorio común
donde se hace necesario cada vez más garantizar de
la mejor manera el derecho a la salud de sus ciuda-
danos, independientemente del país en que se
encuentren en el momento de requerir la asistencia
médica, dado que la tarjeta, aparte de otras ventajas,
tiene un mayor período de validez que los anteriores
formularios. Así, trabajadores en activo, estudiantes,
pensionistas de la Seguridad Social, personas sin
recursos, titulares de pensiones no contributivas,
beneficiarios indirectos, ya suponen una nueva reali-
dad asistencial. Tal es el caso de España, donde la
afluencia de personas provenientes de otros países
de la Unión Europea nos indica que nuestro país es
un lugar atractivo para pasar vacaciones o vivir, lo
cual genera un importante nivel de demanda y de
atención de nuestro sistema sanitario. Por tanto,
bienvenida esta tarjeta sanitaria europea, que en los
primeros días de entrada en vigor ha generado un
alud de demandas en nuestro país, lo que hace nece-
sario que nuestros ciudadanos dispongan de ella a la

mayor brevedad posible, en cuanto lo requieran y
con el mejor nivel de información.

Señor ministro, a partir de esta realidad, ¿cómo ha
abordado España la implantación de la tarjeta sanitaria
europea?

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Muchas gra-
cias, señora Esteve. 

Lo ha abordado con diligencia y con rapidez. Este es
un gran avance, tiene usted razón. La tarjeta sanitaria
identifica a la Europa de los mejores servicios sociales.
Ha explicado usted perfectamente lo que supone la
implantación de esta tarjeta. Su objeto es acceder a los
servicios sanitarios en toda la red europea exactamente
igual que en España y sin que el usuario tenga que abo-
nar nada por acto médico; sustituye formularios que
anteriormente eran temporales y exigían una renova-
ción continua y, por tanto, gravaban en tiempo y en
esfuerzo a los ciudadanos; permite la asistencia en
todos los Estados de la Unión Europea y también del
espacio económico europeo más Suiza; tiene una vali-
dez de un año para los trabajadores en activo y cuatro
años para los pensionistas. Su obtención es muy senci-
lla: dirigiéndose los ciudadanos personalmente a los
centros de atención e información de la Seguridad
Social; cuando se trata de algún familiar, presentando
además la cartilla sanitaria y quienes son titulares del
derecho, sólo con el carné de identidad. Además quiero
anunciar que a partir del mes de julio, quien no pueda
desplazarse podrá utililizar a través de la web de la
Seguridad Social y a través de internet el procedimien-
to para obtener un certificado provisional. Todo son,
señoría, ventajas con el establecimiento de esta nueva
tarjeta: mayor periodo de validez; formato más cómo-
do y menos deteriorable que el papel; es personal e
intransferible; se obtiene una vez, ahora por un año y
por cuatro si se es pensionista; tiene una gran seguri-
dad, pues el formulario anterior era fácilmente manipu-
lable y la inclusión de los datos identificativos en banda
magnética facilita y simplifica el procedimiento de fac-
turación entre las instituciones de los diferentes Esta-
dos, dado que el usuario, el ciudadano, no tiene que
abonar ninguna cantidad por el acto médico que reciba
en cualesquiera de los países de la Unión Europea, en
Suiza o en cualesquiera otros del espacio europeo,
como Noruega. Es por tanto un importantísimo avance.
Animo a los ciudadanos a que la soliciten y anuncio
que al día de hoy, en muy poco tiempo, se han expedi-
do ya cerca de 112.000 tarjetas sanitarias. Esto es Euro-
pa, la Europa de los servicios. Espero que todos los
españoles que deseen viajar al extranjero puedan pedir
esta tarjeta y disfrutarla. (Aplausos.)
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— DEL DIPUTADO DON JESÚS CUADRADO
BAUSELA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE 
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
DEFENSA: ¿ CONSIDERA EL GOBIERNO
QUE NUESTRO PAÍS DEBE IMPULSAR UNA
POLÍTICA DE DEFENSA COMÚN PARA
EUROPA? (Número de expediente 180/000146.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Defensa, del diputado don Jesús Cuadrado, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

El señor CUADRADO BAUSELA: Muchas gra-
cias, señor presidente.

Señor ministro, defensa común europea. Efectiva-
mente, uno los pilares más importantes en la construc-
ción europea es este, el pilar de la defensa común. Posi-
blemente en la opinión pública española hay poco
conocimiento sobre esta materia. Sin embargo estos
días, antes con la convención, ahora con el proyecto de
Constitución europea, mañana en el Consejo esta cues-
tión va a poner a prueba hasta qué punto Europa es
capaz de tener una política común tan importante como
esta, al menos una política de defensa común que vaya
acercándose, como dice el propio proyecto de Constitu-
ción, hacia una defensa común europea. Desde 1991, en
el Tratado de Maastricht, hasta el Tratado de Niza,
hemos ido viendo cómo la Unión Europea ha ido
haciendo muchos intentos de construir esa política de
defensa común: se ha hecho con la definición de una
política exterior y común de defensa, se ha hecho con la
definición de las misiones Petersberg, se ha hecho con
el intento de crear una serie de fuerzas operativas para
ponerlas en el territorio, pero es evidente que está sien-
do muy difícil. Hay dos grandes dificultades para avan-
zar en esa dirección y por eso le hago esa pregunta al
Gobierno. Una cosa es una voz común, hemos visto
hasta qué punto es difícil tener una voz común en una
estrategia global de defensa, y otra desarrollar capaci-
dades propias. Hace unos años se puso a prueba esa
capacidad de la Unión Europea: cinco meses para
poner 40.000 efectivos sobre el terreno en Kosovo;
mucho tiempo, demasiado tiempo. Por tanto, es evi-
dente que hay que avanzar muchísimo más en esa cues-
tión, teniendo ahora con la Constitución europea una
enorme oportunidad de hacerlo en esa dirección. Es
más, yo creo que se pone a prueba con aspectos de
carácter global y con otros que afectan a cooperaciones
reforzadas, a grupos de países con más capacidad que
puedan actuar, se pone a prueba hasta qué punto, señor
ministro, la Unión Europea es capaz de tener una estra-
tegia global propia de defensa, sin necesidad de pere-
grinar a un rancho tejano para saber cuál es nuestra
política de defensa, por supuesto.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro de Defensa.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Martí-
nez): Señor presidente, señor diputado, el Gobierno
desea una política de seguridad y de defensa en los tér-
minos en que S.S. se pronunciaba, pero que hoy tene-
mos que reconocer una verdad que S.S. también indi-
caba, y es que Europa tiene que ser en materia de
defensa lo que hoy no es: un actor eficaz y creíble. Y
para eso necesita, como decía S.S., capacidades milita-
res y mecanismos para tomar decisiones. Tenemos tres
pruebas inmediatas que pasar. La primera es asumir la
dirección en Bosnia el día 1 de enero del próximo año;
a ver cómo resulta esa primera prueba. La segunda será
la revisión del objetivo de Helsinki, porque tenemos
que disponer de unidades militares que en cinco días,
desde que sean requeridas, puedan llegar al lugar nece-
sario. Y la tercera es que hay que llenar de contenido lo
que S.S. mencionaba: el tratado constitucional. Por eso
me alegra su pregunta, ya que son absolutamente nece-
sarias nuevas fórmulas de cooperación estructural. Y
para que dos países cooperen estructuralmente en
misiones comunes o incluso en armas comunes se pre-
cisa cierta homogeneidad también en el presupuesto.
Solicito los apoyos necesarios para que el presupuesto
de Defensa no siga descendiendo respecto al PIB,
como ocurre desde el año 1995. Hay que llenar de con-
tenido lo que dice el proyecto de Constitución: la lucha
contra el terrorismo. Y la cláusula de solidaridad. Soli-
daridad en paz, porque en guerra todo el mundo lo
entiende, en conflicto armado, pero ante una catástrofe,
si se necesitan mascarillas, si se necesitan vacunas, la
cláusula de solidaridad de la Constitución europea
exige que se ayude a ese país, algo que por el momento
está enunciado y que hay que poder cumplir para que
se pueda creer realmente en ese actor principal que S.S.
desea. Por cierto, esto tiene que hacerse, cree el
Gobierno, en estrecha colaboración con la OTAN, para
evitar… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro de Defen-
sa, lo lamento. Les recomiendo que se fijen en las luces
de control. Gracias.

— DEL DIPUTADO DON ERASMO JUAN
MANUEL ARMAS DÁRIAS, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA DEL CON-
GRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR MINIS-
TRO DE DEFENSA: ¿QUÉ INFORMACIÓN
PUEDE DAR EL GOBIERNO RESPECTO DE
UNAS MANIOBRAS MILITARES QUE ESTÁ
PREVISTO SE DESARROLLEN EN AGUAS
PRÓXIMAS A LAS ISLAS CANARIAS?
(Número de expediente 180/000147.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta dirigida al minis-
tro de Defensa, del diputado don Erasmo Armas Dárias,
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.
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El señor ARMAS DÁRIAS: Gracias, señor presi-
dente.

Una noticia sobre unas maniobras militares desarro-
lladas en aguas del Atlántico, entre la Península y las
islas Canarias, ha originado una ola de declaraciones
contradictorias entre los socios del Gobierno de la
comunidad autónoma, esto es, Coalición Canaria y el
Partido Popular. Esas declaraciones han creado una
confusión entre la población y una alarma a mi juicio
innecesaria en la misma, especialmente en los grupos
ecologistas, recordando el temor de la repetición de
hechos como los que se produjeron con motivo de otras
maniobras militares en Fuerteventura en 2002, con el
varamiento de algunos cetáceos que se encuentran en
aquellas aguas, provocado por la utilización de sonares
que alteran el sistema de localización o de orientación
de los citados cetáceos.

La contradicción viene a cuento de que, por una
parte, el señor presidente del Gobierno de Coalición
Canaria, señor Martín, estas maniobras las considera
normales y necesarias e incluso el consejero de Medio
Ambiente del citado Gobierno avala con estudios de
los departamentos de biología de las universidades
canarias la no influencia, en lo que dije anteriormente,
de los varamientos de los cetáceos y además el Gobier-
no de España aporta unos fondos interesantes de más
de 60 millones de pesetas precisamente para el estudio
de estos los cetáceos. Sin embargo, el señor portavoz
de Coalición Canaria en esta Cámara, antes incluso,
calificó estas maniobras de innecesarias, de mala noti-
cia para España y para Canarias y a ese grupo de con-
fusión se une, como no podía ser menos, el presidente
del Partido Popular en Canarias que las califica poco
menos que de agresión a Canarias y de no dar informa-
ción al Gobierno de Canarias sobre las mismas. Habría
que recordarle cuál era el Gobierno que permitió las
maniobras militares a que antes hice referencia, y que
no evitó. Sin embargo el presidente del Gobierno de
Canarias dice que sí recibe información. Señor minis-
tro, para evitar esa confusión, ¿puede informarnos a la
Cámara de cuál es su conocimiento sobre las citadas
maniobras militares en aguas próximas a Canarias? 

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, su turno.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Martí-
nez): Señor presidente, señor diputado, lo que desea-
mos y queremos es que no ocurra como en el año 2002
que esos cetáceos llegaban a las playas y los bañistas se
sorprendían y más se sorprendieron algunos jefes mili-
tares cuando creían que eran aplaudidos por las manio-
bras y lo que realmente ocurría era que se protestaba
por la muerte de aquellos cetáceos. El Ministerio de
Defensa está financiando con 60 millones de pesetas,
para que lo que ocurrió para que no vuelva a ocurrir. 

En política de defensa, el Gobierno quiere mantener
un talante que conduzca al consenso, con Coalición
Canaria y con el Partido Popular. Por eso, señor diputa-
do, entienda que quien quiere conseguir ese consenso
también, en el talante de contestación a su pregunta,
limite la contestación a su pregunta diciéndole que,
efectivamente, se van a hacer unas maniobras que son
norteamericanas y marroquíes, que invitaron a España
como anfitriona, que no somos anfitriones, pero vamos
a participar en ellas y que hemos pedido —y nuestro
ruego ha sido atendido por el Gobierno norteamerica-
no— para que se traslade el escenario de las manio-
bras 100 millas al norte de las islas Canarias. Además
se han dado instrucciones escritas, que han sido edita-
das, en el sentido de que los cetáceos no tengan que
sufrir las consecuencias de los sonares, especialmente
los más activos. Además las aguas territoriales que van
a ser ocupadas no serán básicamente las que hay entre
las islas Canarias y la costa occidental de Marruecos,
sino más al norte, como le he dicho. Hay un convenio
—que sólo me permitiré decirle que tiene de sospecho-
so la firma: el 5 de marzo de 2004, nueve días antes de
las elecciones— que estamos cumpliendo y pagaremos
los 60 millones por los cetáceos que murieron en aque-
llas circunstancias en el año 2002.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA OLAIA
FERNÁNDEZ DÁVILA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO MIXTO, QUE FORMULA A LA
SEÑORA MINISTRA DE MEDIO AMBIEN-
TE: ¿ESTÁ EL GOBIERNO SOLICITANDO A
LA XUNTA DE GALICIA QUE PARTICIPE
CON LA APORTACIÓN DE 3 MILLONES DE
EUROS PARA COFINANCIAR LOS GASTOS
DERIVADOS DE LA ELIMINACIÓN DE
RESIDUOS DEL PRESTIGE? (Número de
expediente 180/000125.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora
ministra de Medio Ambiente, de la diputada doña
María Olaia Fernández, del Grupo Parlamentario
Mixto.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señor
presidente.

Dirigimos esta pregunta al Gobierno y a la ministra
de Medio Ambiente, ya que estamos interesados en
saber si está el Gobierno solicitando a la Xunta de Gali-
cia que participe con la aportación de tres millones de
euros, 500 millones de pesetas, para cofinanciar los
gastos derivados de la eliminación de residuos de fuel
del Prestige.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: La señora ministra.



CONGRESO 16 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 17

672

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, señor presidente, gracias,
señora diputada.

Efectivamente, como hemos tenido ya ocasión de
analizar con el consejero de Medio Ambiente de la
Xunta de Galicia, se ha iniciado la tramitación de un
convenio de colaboración en el que el Ministerio de
Medio Ambiente aportará 21 millones de euros y la
Xunta de Galicia aportará tres millones de euros para
llevar a cabo la eliminación correcta de los residuos del
Prestige. (En la tribuna de invitados se exhiben car-
teles que dicen: Agua para todos, al tiempo que gri-
tan: ¡Agua para todos! ¡El agua del salero para
Zapatero!)

El señor PRESIDENTE: Tranquilos. (Continúan
los gritos de ¡Agua para todos!)

El señor PRESIDENTE: Tranquilos. (Continúan
los gritos de ¡Agua para todos!)

Les ruego por favor, que ya que han tenido la posibi-
lidad de expresarse, guarden el decoro de la Cámara. Si
quieren pueden quedarse con toda tranquilidad. Vivi-
mos en unos momentos donde no se reprime a nadie
incluso en las tribunas. Pueden quedarse si lo desean.
Los tiempos han cambiado. (Aplausos en la tribuna
de invitados.)

Continúa el debate. Les ruego que guarden la com-
postura y pueden tranquilamente expresar sus opinio-
nes en esta gran casa pública que es el Parlamento
español.

Gracias.
Doña María Olaia, continúe.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señor
presidente.

Señora ministra, seguramente no es necesario que yo
haga este recordatorio, usted lo sabe perfectamente,
pero realmente con quien tiene el compromiso la Admi-
nistración del Estado no es con la Xunta de Galicia,
sino con el pueblo gallego, que es quien realmente
sufrió la incompetencia de la anterior Administración
en un tema como el del Prestige.

Me gustaría, si es que no lo hicieron aún, que el
Gobierno actual cuantificara el coste que significó para
los gallegos actuar no digo más que del día 4 al día 10
de diciembre. Es decir, todo lo que se aportó, como
guantes, trajes de agua, mascarillas, avituallamiento
para los voluntarios, contenedores para meter el fuel,
etcétera, fue de los bolsillos de los propios gallegos, de
manera particular, por algunas empresas y algunos
ayuntamientos. Por tanto, aunque entendemos, por las
manifestaciones de la Xunta de Galicia, que por parte
de la Xunta existe intención de colaborar con el
Gobierno central en esta cuestión que usted está plante-
ando, creemos que el compromiso del Gobierno central
con Galicia no debe ser que la Xunta aporte absoluta-

mente nada, porque si la Xunta aporta en esta cuestión,
que es competencia exclusiva del Estado, y que además
en su momento no dejó actuar, resulta que esos 500
millones de pesetas o tres millones de euros van a ir en
contra de servicios que es necesario aportar a la socie-
dad gallega. Yo le pediría que si en un convenio que se
haga, como el que usted acaba de comentar, es necesa-
ria la aportación de las dos administraciones, que sea
responsabilidad del Gobierno central asumir que la
aportación del Gobierno de la Xunta sea simplemente
simbólica y no tres millones de euros que son necesa-
rios para muchísimas actuaciones, aunque la Xunta de
Galicia no tenga esa idea ni tenga ese compromiso,
pero el pueblo gallego no tiene por qué asumir ni sufrir
las consecuencias de la incompetencia de un Gobierno
central y de la falta de compromiso y responsabilidad
de un Gobierno gallego que ni estuvo ni sigue estando
a la altura en estos momentos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, señor presidente.

Señora diputada, comparto la reivindicación que for-
mula desde su grupo en cuanto al elevadísimo coste,
incalculable, creo, en términos económicos, que asu-
mió el pueblo gallego ante el desastre del Prestige. Si
tenemos que recurrir a una fórmula de colaboración
donde la Xunta de Galicia aporta el 14 por ciento del
total de esta actuación, es exclusivamente porque se
trata de gestión de residuos, que es una competencia
exclusiva de las comunidades autónomas que la Xunta
de Galicia tiene reconocida en su estatuto y posterior-
mente regulado en la última ocasión en el Decre-
to 14/2002, y esa es la única razón por la cual no pode-
mos aportar el cien por cien y se aporta lo que
realmente el Ministerio de Medio Ambiente ha podido
detraer de otras partidas para colaborar en lo que cree-
mos que debemos de colaborar, en un porcentaje
mucho más alto que lo que hace el Ministerio de
Medio Ambiente en otras actuaciones cofinanciadas
en materia de residuos, donde normalmente las comu-
nidades autónomas aportan entre un 25 y un 50 por
ciento del total de la actuación. En este caso, la cola-
boración de la Xunta de Galicia es exclusivamente de
un 14 por ciento y hemos intentado salir al paso preci-
samente poniendo lo máximo que podíamos. Pero
sepa, señora diputada, que la única razón que tiene en
este caso concreto es que la Intervención Delegada
del Gobierno no puede aceptar un convenio de cola-
boración donde no haya aportación de la Xunta de
Galicia. Sabe muy bien la señora diputada que en
otras cuestiones el Gobierno central ha colaborado y
seguirá colaborando en cuanto a tareas relativas a
ámbitos de su competencia, concretamente en el par-
que de las Islas Atlánticas o en el apoyo a la limpieza

CONGRESO 16 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 17

673

de las playas, pero en materia de residuos esta es una
cuestión…(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Lo siento, señora minis-
tra, ha terminado su tiempo.

— DEL DIPUTADO DON JOSÉ ANTONIO
LABORDETA SUBÍAS, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO MIXTO, QUE FORMULA A LA
SEÑORA MINISTRA DE FOMENTO: ¿EN
QUÉ INVERSIONES CONCRETAS, DESTI-
NADAS A COMPLETAR DETERMINADAS
INFRAESTRUCTURAS URBANAS ASÍ
COMO REDES DE COMUNICACIÓN, SE
MATERIALIZARÍA LA DECISIÓN DEL
GOBIERNO EN APOYO A LA CANDIDATU-
RA DE ZARAGOZA PARA CELEBRAR LA
EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE 2008?
(Número de expediente 180/000097.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora
ministra de Fomento, de don José Antonio Labordeta,
del Grupo Parlamentario Mixto.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Muchas gracias,
señor presidente.

Señora ministra, la ciudad de Zaragoza, quinta ciu-
dad de todo el Estado o sexta ciudad —no nos vamos a
poner a discutir eso ahora—, cuenta con un potencial
importante de desarrollo al ubicarse en el centro del
pentágono de mayor crecimiento económico del sudo-
este europeo, a similar distancia de Bilbao, Madrid,
Barcelona, Valencia y Toulouse, necesita de infraes-
tructuras y proyectos de futuro que permitan aprove-
char esta situación. Durante los ocho últimos años de
Gobierno popular en Zaragoza esta ciudad no ha tenido
proyección exterior y permaneció encerrada en sí
misma lamiéndose las heridas de bastantes años de
abandono. La llegada del nuevo equipo de PSOE-CHA
está intentando poner en el mapa internacional a esta
ciudad, y proyectos como la exposición internacional
de 2008 es una ocasión magnífica para lograrlo. 

Sabemos del apoyo del presidente del Gobierno a
esta candidatura, explicitado en la propia sesión de
investidura; la vicepresidenta primera, Teresa Fernán-
dez de la Vega, también realizó una visita de apoyo a la
ciudad de Zaragoza, pero ahora es necesario conocer
compromisos concretos en tres ámbitos. En primer
lugar, las conexiones interurbanas de Zaragoza con su
entorno, para lograr un aprovechamiento máximo de
este evento, con el AVE a Barcelona, o potenciar el
aeropuerto de la ciudad. En segundo lugar, las infraes-
tructuras interurbanas. Es necesario conocer los pro-
yectos y compromisos para potenciar un transporte
moderno, las cercanías ferroviarias o el puente del Ter-
cer Milenio. Finalmente, señora ministra, nos gustaría
saber las actuaciones específicas para cofinanciar, por
parte del Gobierno central, actuaciones dentro del

mismo proyecto de la expo en determinados pabellones
o espacios temáticos. 

Chunta Aragonesista considera que, dado el momento
de la elección entre las ciudades candidatas, sería positi-
vo que el Gobierno español diese un paso adelante para
concretar los compromisos específicos en apoyo de este
proyecto. Por este motivo, presentamos la siguiente pre-
gunta. ¿En qué inversiones concretas destinadas a com-
pletar determinadas infraestructuras urbanas, así como
redes de comunicación, se materializaría la decisión del
Gobierno en apoyo a la candidatura de Zaragoza para
celebrar la exposición internacional de 2008?

Gracias, señora presidenta.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, su turno.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Gracias, señor presidente.

Señoría, el Gobierno de la nación es consciente de la
importancia que tiene para Zaragoza, como usted ha
dicho, la celebración de la exposición internacional en
el año 2008. Por ello, el Ejecutivo se compromete y
apoya la candidatura de Zaragoza, en coordinación con
todas las administraciones interesadas, como usted
sabe, a través de la comisión nacional creada por real
decreto y constituida el 25 de febrero de 2003. El
Ministerio de Fomento está desarrollando, junto con
las instituciones aragonesas, un plan de acompaña-
miento de la Expo 2008 que lleva consigo un amplio
programa de actuaciones en infraestructuras en las
áreas que usted también ha citado. Yo destacaría la del
aeropuerto, la ronda este, que cerrará el cuarto cintu-
rón, y las mejoras en los tramos e intersecciones de los
cinturones con mayor tráfico, generado precisamente
por la expo.

El ministerio tiene un compromiso claro para todas
las infraestructuras necesarias en el desarrollo del even-
to, para desarrollar ese potencial al que usted ha hecho
referencia, y con el que coincido, y para que estas obras
estén finalizadas antes de la realización del evento, es
decir, del año 2008. También quiero comunicarle que
se incorporarán aquellas que no están presupuestadas,
que son en su mayor parte al Plan estratégico de infra-
estructuras y también a los presupuestos de 2005. Las
inversiones correspondientes a las infraestructuras que
son responsabilidad del Ministerio de Fomento, relati-
vas a este evento, ascienden a 194 millones de euros.
Concretamente le mencionaría, como he dicho antes, el
cierre del cuarto cinturón, ronda este, con una inversión
de 86 millones de euros. El plazo mínimo de ejecución
será a 36 meses y, por tanto, estará terminado a tiempo.
Se sacará a licitación en virtud de su propia urgencia en
torno al verano. El acceso norte del cuarto cinturón,
42,1 millones de euros, a financiar el cien por cien por
el Ministerio de Fomento. El proyecto está redactado y
actualmente en supervisión. Podrá licitarse antes de
finales de año. El plazo mínimo aproximado para su
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ejecución es de 24 meses. La adecuación de la autovía
de los Pirineos, con una inversión prevista de 12,1
millones de euros, a financiar el cien por cien por el
Ministerio de Fomento. Parte del proyecto se encuentra
ya en ejecución y se trata del tramo de San Juan de
Mozarrifar al nudo de la Academia General Militar. El
cierre del tercer cinturón, la ronda del Rabal, con una
inversión de 24,9 millones de euros, a financiar el 60
por ciento por el Ministerio de Fomento y cuya ejecu-
ción…

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, lo lamen-
to, concluyó su tiempo. 

— DEL DIPUTADO DON JOSÉ ORIA GALLOSO,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALIS-
TA DEL CONGRESO, QUE FORMULA A LA
SEÑORA MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN: ¿TIENE PREVIS-
TO EL GOBIERNO DEROGAR O MODIFI-
CAR LA LEY DE ARRENDAMIENTOS RÚSTI-
COS? (Número de expediente 180/000144.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora
ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, del
diputado don José Oria Galloso, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista. (La señora vicepresidenta, Chacón
Piqueras, ocupa la Presidencia.)

El señor ORIA GALLOSO: Señora ministra, en su
comparecencia del pasado 20 de mayo en la Comisión
de Agricultura, Pesca y Alimentación, usted expuso las
líneas generales del ministerio para la presente legisla-
tura. Hizo una apuesta importante por el desarrollo
rural, entendido éste como una mejora en la calidad del
entorno en el que está inmerso el agricultor; hizo una
apuesta importante por la viabilidad de la agricultura
familiar, y además hizo una apuesta por la industria
agroalimentaria. Sobre la base de esos objetivos usted
concretó una de las muchas actuaciones consistente en
la modificación de la Ley de Arrendamientos Urbanos
que entró en vigor el pasado 27 de mayo. En la tramita-
ción de la ley el Partido Popular se quedó en la más
absoluta soledad, práctica que parece que no solamente
ejercía en el Gobierno, sino que también la disfruta en
la oposición que, por cierto, es una forma bastante
extraña de disfrutarla. Pero no solamente tuvo a la opo-
sición política a la contra, sino que también tuvo
enfrente a la práctica totalidad de las organizaciones
sectoriales. Tan es así, que el Partido Socialista ya
anunció en su tramitación que en cuanto llegase al
Gobierno modificaría la ley, una ley, la actual vigente,
que suprime la discriminación positiva que la ley del
año 1995 elaborada por el Partido Socialista establecía
a favor de los profesionales de la agricultura, y lo susti-
tuye por un marco jurídico en el que tendría prevalen-
cia la voluntad de las partes. Teniendo en cuenta eso,
algunos de los enmendantes de la ley en el trámite par-

lamentario ya hablaron de desahucio, incluso se habla-
ba de desahucio años cuarenta …

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Oria, lo siento, acabó su tiempo. 

Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señora presidenta.

Señor diputado, el Gobierno ha previsto modificar la
Ley de Arrendamientos Rústicos, que me imagino que
era lo que quería preguntar definitivamente por el ini-
cio que ha hecho de la exposición, respondiendo así al
compromiso que el Partido Socialista adquiriera en el
programa electoral con el que concurrimos a las elec-
ciones generales del 14 de marzo. En este momento el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación está
trabajando en la redacción de un borrador de antepro-
yecto de ley que modifique dicha norma en los aspec-
tos que más rechazo han suscitado. Quiero señalarles
también que el lunes de esta semana se ha anunciado
ante la Comisión de Agricultura del Senado la modifi-
cación de esta ley.

Es intención de este Gobierno aprobar este antepro-
yecto con la mayor brevedad posible. Para ello, se rea-
lizarán previamente los estudios y consultas que garan-
ticen el éxito de la reforma. Se estima que a finales del
mes de julio podrá disponerse de un primer borrador
con el que iniciar las consultas y solicitar los informes
que sean preceptivos y se estimen convenientes. Una
vez introducidos los cambios necesarios, el texto podrá
aprobarse y elevarse a las Cortes para su tramitación.
El criterio fundamental para acometer esta reforma será
el de atender las opiniones expresadas por la generali-
dad del sector sobre la Ley de Arrendamientos Rústi-
cos, y quiero destacar algunas de ellas. Primero, permi-
tir un marco contractual para los arrendamientos que
posibiliten incremento de la dimensión económica de
las explotaciones agrarias para propiciar la competitivi-
dad y viabilidad de las mismas. Segundo, ampliar el
plazo mínimo de duración del contrato de forma que no
se comprometa la amortización de las inversiones de
los agricultores. Tercero, contemplar para todos los
agricultores y empresarios agrícolas el elemento de
profesionalidad como un criterio de prioridad. Cuarto,
y no quiero citar todos sino los más importantes, incor-
porar los derechos de tanteo y retracto con el fin de
posibilitar la continuidad de los arrendamientos. En
definitiva, el Gobierno pretende, como ya dije, que a
principios del próximo año se pueda aprobar esta ley
con la finalidad de dar seguridad a las gentes del campo
y cumplir con nuestro objetivo de crear instrumentos
que fijen la población en el territorio, faciliten la crea-
ción de empleo, apuesten por una agricultura familiar,
por el medio ambiente y el desarrollo familiar.
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La ley vigente, que entró en vigor el pasado día 27,
no responde…(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Lo siento, señora ministra, se acabó su tiempo. Les
recuerdo, señorías, que es importante estar atentos al
tiempo.

Muchas gracias.

— DEL DIPUTADO DON CEFERINO DÍAZ
DÍAZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA MINISTRA DE AGRI-
CULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN: ¿VA
EL GOBIERNO A DEROGAR O MODIFICAR
EL REAL DECRETO 429/2004, DE 12 DE
MARZO, POR EL QUE SE ESTABLECEN
MEDIDAS DE ORDENACIÓN DE LA FLOTA
PESQUERA DE CERCO? (Número de ex-
pediente 180/000145.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Pregunta del diputado don Ceferino Díaz Díaz, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

Adelante, señor diputado.

El señor DÍAZ DÍAZ: Señora presidenta, señora
ministra, el Real Decreto 429/2004, de medidas de
ordenación de la flota de cerco, establece las dimensio-
nes mínimas y las embarcaciones dedicadas a esta
modalidad de pesca, diferenciando por caladeros. En
Galicia se fija una eslora mínima de 18 metros. Si para
la elaboración de ese real decreto se consultó con la
Xunta y con sectores afectados, algo falló en Galicia,
pues más del 60 por ciento de los barcos de cerco tie-
nen problemas para adaptarse a la nueva norma. En
concreto, 179 buques tienen una eslora inferior a la
mínima exigida; de ellos, 68 tienen más de 20 años y el
plazo de renovación con fondos IFOP termina este año.
Para acogerse a esta renovación, hay que incrementar
eslora y capacidad, y eso tiene un coste que no puede
ser asumido por muchos pequeños armadores.

Desde Galicia las demandas de cambio de la norma
se refieren a flexibilizar los metros de eslora a fin de
adaptar las embarcaciones a la realidad socioeconómi-
ca, al medio natural y al mejor equilibrio del ecosiste-
ma que últimamente está afectado por sobrepesca. La
seguridad de los trabajadores del mar no es justifica-
ción. La realidad nos dice que la mayor dimensión
exige mayores capturas para garantizar rentabilidad, y
mayores capturas exigen mayores aparejos que no dan
más seguridad. Sabemos que el ministerio está dialo-
gando con el sector y estudia soluciones. Como es el
último año de ayudas IFOP para renovar buques, el sec-
tor tiene gran interés en aclarar los términos en que se
podría modificar el real decreto, de ahí que formule-
mos la pregunta que figura en el orden del día.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor diputado.

Es su turno, señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señora presidenta.

Señor diputado, señorías, en el Pleno del 12 de mayo
me comprometí ante esta Cámara, y respondiendo a
una pregunta de la diputada doña Olaia Fernández
Dávila, a que el Gobierno estudiaría la situación creada
por el Real Decreto 429/2004, de 12 de marzo, por el
que se establecían las medidas de ordenación de la flota
pesquera de cerco. Este problema afecta fundamental-
mente a la flota de cerco gallega por cuanto los cerque-
ros del resto del litoral cantábrico y noroeste no son por
lo general de dimensiones superiores a los buques de
esta modalidad en Galicia. En cumplimento de aquel
compromiso, y como ya anticipé aquel día, se celebra-
ron reuniones con los representantes de las federacio-
nes provinciales de las cofradías de pescadores de
Lugo, A Coruña y Pontevedra. El objetivo principal de
estas reuniones fue el de analizar con los sectores afec-
tados la problemática derivada de la entrada en vigor
de este real decreto. El sector plantea, como usted sabe,
que la eslora mínima sea de nueve metros entre perpen-
diculares y no de 15 metros, como recoge el actual real
decreto, aduciendo las características de las rías galle-
gas, que hacen necesario que las embarcaciones sean
de menor porte y señalando que la situación económica
del sector desaconseja fortalecer la construcción de
grandes unidades, ya que obligaría a pescar mayores
cantidades para ser más rentables. El compromiso
adquirido fue estudiar la solicitud, que se modificase el
actual real decreto y establecer cauces de colaboración
entre las partes implicadas a efectos de analizar las con-
secuencias de lo establecido y cuantificar el número de
embarcaciones que resultaban afectadas por esta medi-
da. A día de hoy han entrado en la Secretaría General
de Pesca Marítima las aportaciones que nos han hecho
al respecto las federaciones provinciales de A Coruña y
las cofradías de pescadores de Redondela y Vigo, y se
está a la espera de recibir información del resto de las
cofradías de pescadores de Galicia. En el momento en
que se reciba toda la documentación del resto de las
cofradías, mi departamento tomará una decisión final,
pero le adelanto que va a incorporar estas modificacio-
nes oportunas al real decreto, con el fin de solventar en
la mayor parte de lo posible la problemática que se
plantea y, sobre todo, para que puedan acogerse a las
ayudas para la renovación de esta flota. En cualquier
caso, tenga la seguridad de que se va a hacer; espera-
mos únicamente la aportación de las últimas cofradías
para poder presentar la modificación definitiva. 

Muchas gracias. (Aplausos.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora ministra. 

— DE LA DIPUTADA DOÑA ISABEL POZUELO
MEÑO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE 
FORMULA AL SEÑOR VICEPRESIDENTE
SEGUNDO DEL GOBIERNO Y MINISTRO DE
ECONOMÍA Y HACIENDA: ¿CUÁLES SON
LAS RAZONES Y TÉRMINOS DEL ACUER-
DO FIRMADO POR EL GOBIERNO Y LA
JUNTA DE ANDALUCÍA PARA RESTITUIR
LA DEUDA QUE EL ESTADO MANTENÍA
CON ESTA COMUNIDAD AUTÓNOMA?
(Número de expediente 180/000142.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A continuación, preguntas dirigidas al vicepresidente
segundo del Gobierno. La primera pregunta es la diri-
gida por la señora diputada Isabel Pozuelo Meño, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

Adelante, señora diputada. 

La señora POZUELO MEÑO: Señora presidenta,
señor vicepresidente, hace pocos días la Comisión
mixta entre el Estado y la Junta de Andalucía alcanzó
un acuerdo sobre la liquidación del sistema de finan-
ciación para Andalucía correspondiente al perío-
do 1997-2001. Dos mil quinientos millones que el
Estado debía a Andalucía por este concepto fue el
acuerdo del reconocimiento de esa deuda. El día 10 de
junio ha sido un día histórico para Andalucía; el día en
que, por fin, el Gobierno de la nación reconoce y resti-
tuye la deuda acumulada a lo largo de muchos años con
nuestra comunidad. Con ello el presidente del Gobier-
no ha cumplido la palabra dada a Andalucía. Se ha
hecho justicia y se devuelve a los andaluces lo que les
pertenecía y lo que nunca debió negárseles. No había
ninguna razón legítima para que el Gobierno del Parti-
do Popular mantuviera su empecinamiento año tras
año, imponiendo ilegal y unilateralmente un sistema de
financiación a Andalucía, negándose a entregar al
Gobierno andaluz la liquidación del 2 por ciento anual
que completaba las entregas a cuenta, negándose a con-
vocar la Comisión mixta para dialogar y llegar a acuer-
dos con el Gobierno andaluz, negándose a aceptar y
aplicar la sentencia de la Audiencia Nacional que dio la
razón a la Junta de Andalucía. 

Señorías, sólo la sinrazón del sectarismo más pro-
fundo y la falta de lealtad institucional con el Gobierno
andaluz que representa legítima y democráticamente a
sus ciudadanos guió al anterior Gobierno para seguir
una errática política de acoso, discriminación y agravio
con Andalucía durante ocho años. Los andaluces saben
quién defiende sus derechos y así se han expresado en
las urnas, castigando severamente al Partido Popular.
Señorías, Andalucía es una comunidad joven, con un

gran potencial de crecimiento, emergente, innovadora
y con una profunda cultura y sabiduría. Enhorabuena,
señor vicepresidente, porque el Gobierno socialista ha
llegado rápidamente a un acuerdo con el Gobierno
andaluz recuperando el consenso y el diálogo que
nunca debió romperse. Por eso le pido que explique en
esta Cámara el acuerdo a que se llegó el día 10 de junio.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora Pozuelo. 

Tiene la palabra el señor vicepresidente segundo.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señoría. 

El acuerdo firmado el pasado 10 de junio responde a
la necesidad de satisfacer la deuda pendiente con la
Comunidad Autónoma de Andalucía, correspondiente
a la liquidación del sistema de financiación autonómica
en el período 1997 a 2001. Como usted sabe muy bien,
la comunidad autónoma no adoptó como propio el sis-
tema de financiación aplicable a ese quinquenio. Sin
embargo, para atender de forma provisional durante ese
quinquenio las necesidades de financiación de los ser-
vicios asumidos por la comunidad, la Administración
General del Estado le abonó entregas a cuenta en la
liquidación definitiva del sistema que se aprobase en la
Comisión Mixta de Transferencias.

El día 10 de junio la Comisión Mixta de Transferen-
cias llegó a un acuerdo que permite la liquidación defi-
nitiva de la financiación del quinquenio citado y con él
se pone fin a la falta de acuerdo que ha existido entre la
Administración General del Estado y la Junta de Anda-
lucía en esta materia. El importe pactado será satisfe-
cho por la Administración General del Estado a Anda-
lucía en el presente ejercicio y, para ello, será necesario
aprobar un crédito extraordinario por un montante
de 2.500 millones 34.925 euros.

Por último quiero señalar que el Gobierno andaluz
se ha comprometido a desistir de los procedimientos
seguidos ante el Tribunal Constitucional y ante la juris-
dicción ordinaria, mientras que, de igual forma, en el
momento procesal oportuno —es decir, cuando se
publique la norma legal por la que se aprueba el crédi-
to—, el Gobierno procederá igualmente a retirar el
recurso que mantiene en esta materia.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor vicepresidente.

— DEL DIPUTADO DON PEDRO SAURA
GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL VICEPRESIDENTE SEGUNDO
DEL GOBIERNO Y MINISTRO DE ECO-
NOMÍA Y HACIENDA: ¿EN CUÁNTO ESTI-
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MA EL GOBIERNO EL GASTO COMPRO-
METIDO Y NO PRESUPUESTADO DURAN-
TE EL EJERCICIO DE 2004? (Número de
expediente 180/000149.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Pasamos, señorías, a la última pregunta. En este caso
formula la pregunta el diputado don Pedro Saura Gar-
cía, del Grupo Parlamentario Socialista.

Adelante, señor diputado.

El señor SAURA GARCÍA: Gracias, señora presi-
denta.

Señor vicepresidente del Gobierno, los ciudadanos
tienen derecho a conocer la verdad de las cuentas públi-
cas, los ciudadanos tienen derecho a conocer la verdad
de la contabilidad pública y tienen derecho a la máxima
transparencia. La transparencia es al sector público lo
que la competencia al sector privado y es la verdadera
garantía de la disciplina presupuestaria. Por otra parte es
reconocida por todos los analistas la ausencia de trans-
parencia presupuestaria por parte de los gobiernos del
Partido Popular. Hemos conocido las últimas semanas
que el Partido Popular ha dejado gasto comprometido y
no presupuestado; dicho de otra manera, se han encon-
trado ustedes los cajones llenos de importantes gastos
sin la necesaria anotación en la contabilidad. Me refiero
a Radiotelevisión Española, a la deuda con Andalucía, a
la deuda de Renfe y de AENA, entre otros. Este lastre
contable del pasado explica el mayor déficit con el que
se ha encontrado el Gobierno de la nación. Por ello, y en
aras de la transparencia, le preguntamos: ¿en qué parti-
das, en qué cuantía estima el Gobierno el gasto compro-
metido y no contabilizado del anterior Gobierno durante
el presente ejercicio? Dicho de una manera más clara:
¿en cuánto estima el Gobierno el gasto comprometido y
no presupuestado durante el ejercicio 2004?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Saura.

Tiene la palabra el señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señora
presidenta, señoría.

Imagino que S.S. se refiere a los gastos que, siendo
conocidos, no se han reflejado en los presupuestos del
año 2004. Evidentemente una operación total de trans-
parencia, de conocimiento de la realidad exige un aná-
lisis detallado de la situación en los diferentes ministe-
rios y, obviamente, ese ejercicio irá de par con la
preparación de los Presupuestos Generales del Estado.
Sin embargo, puedo avanzar algunos elementos ya
conocidos e insistir sobre ellos: en primer lugar, la
liquidación definitiva de la financiación de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a la que acabo de hacer
referencia y para la que no hay ninguna consignación
presupuestaria en los presupuestos del año 2004. Caso

totalmente distinto es el de Radiotelevisión Española.
Como consecuencia de las exigencias establecidas por
Eurostat, no puede seguir considerándose como socie-
dad no financiera, como seguía produciéndose hasta la
fecha, y desde el mes de marzo se ha considerado como
un organismo integrante de las administraciones públi-
cas. Sin embargo esto no modifica la situación de
endeudamiento de Televisión, dicho de otra forma, no
hay una solución por parte del Estado, aunque conta-
blemente sí debe imputarse como déficit público a
efectos del SEC-95, tal como está establecido por Bru-
selas. Evidentemente, esto supone que en futuros ejer-
cicios tendrán que incluirse la deuda pública como
deuda total y los déficit de televisión como déficit acu-
mulable de los déficit del Estado a efectos del cálculo
del límite máximo que cada año podemos comprome-
ter. Este nuevo sistema —reconocido, ya digo, en
marzo, antes de las elecciones— obligará lógicamente
a Eurostat a recalcular el déficit público español de
ejercicios anteriores y, como he dicho, afectará tam-
bién al déficit del presente ejercicio. Los restantes
temas que usted plantea tienen naturaleza distinta. La
deuda de Renfe, la situación del GIF y de AENA son
temas vinculados a generación de ingresos y que lógi-
camente su contabilización…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Lo siento, señor vicepresidente, se acabó su tiempo.

INTERPELACIONES URGENTES:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ESQUE-
RRA REPUBLICANA (ERC), SOBRE CRITE-
RIOS DEL GOBIERNO EN RELACIÓN CON
LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DE LOS ÓRGANOS REGULADORES Y LA
IMPLICACIÓN EN EL EQULIBRIO TERRI-
TORIAL DE SUS DECISIONES. (Número de
expediente 172/000016.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Acabado este punto del orden del día de preguntas de
control, pasamos al punto VI: Interpelaciones urgentes.
La primera de ellas, también al vicepresidente segundo.

Interpelación del Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana, sobre criterios del Gobierno en relación
con la constitución y funcionamiento de los órganos
reguladores y la implicación en el equilibrio territorial
de sus decisiones. (Pausa.)

Esperaremos un momento. (Pausa.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), SOBRE LA
POSICIÓN DEL GOBIERNO ANTE LOS
PROBLEMAS Y EL RETRASO EN LA CONS-
TRUCCIÓN DE LA LÍNEA AVE MADRID-
BARCELONA-FRONTERA FRANCESA. (Nú-
mero de expediente 172/000018.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señorías, pasamos entonces a la interpelación dirigida
a la ministra de Fomento, que es la interpelación del
Grupo Parlamentario Catalán de Convergència i Unió,
sobre la posición del Gobierno ante los problemas y el
retraso en la construcción de la línea AVE Madrid-Bar-
celona-frontera francesa. (Pausa.)

Señora ministra, lo siento, tampoco hay diputado
interpelante en este caso. Vamos a esperar porque tam-
poco está la ministra de la interpelación siguiente.
(Pausa.—Un señor diputado: No, no, decae la inter-
pelación.)

Señorías, si les parece, damos un brevísimo y razo-
nable plazo de dos minutos para encontrar a sus señorí-
as. Si no decaerán las interpelaciones, si les parece
bien. (Pausa.)

Señorías, ante la ausencia del diputado, damos por
decaída la interpelación urgente que se iba a realizar al
vicepresidente segundo del Gobierno. Señor vicepresi-
dente, muchas gracias.

Pasamos a la interpelación del Grupo Parlamentario
Catalán de Convergència i Unió dirigida a la ministra
de Fomento, sobre la posición del Gobierno ante los
problemas y el retraso en la construcción de la línea
AVE Madrid-Barcelona-frontera francesa. Para su
defensa, tiene la palabra el señor Jané.

El señor JANÉ I GUASCH: Gracias, señora presi-
denta.

Señorías, señora ministra, el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió) presenta hoy una inter-
pelación urgente al Gobierno para conocer cuál es la
previsión oficial que tiene el Gobierno como tal ante
las obras de finalización del AVE entre Madrid y Bar-
celona, concretamente ahora entre Lleida y Barcelona
y después su continuación hasta la frontera francesa.

Señora ministra, este problema preocupa a la socie-
dad. Usted bien dijo en su comparecencia ante la Comi-
sión que la línea de alta velocidad es un factor de pro-
greso. Hicimos aquí una apuesta por la velocidad.
Sabe, señora ministra, que nuestro grupo la ha hecho
siempre. Fuimos los primeros en esta Cámara en plan-
tear la necesidad de instaurar en España líneas de alta
velocidad. Fuimos los primeros en quejarnos, cuando
gobernaban ustedes en las primeras legislaturas, de que
se empezara por Sevilla, aunque esto es poner el retro-
visor muy atrás, pero es verdad. Desde Cataluña, seño-
ra ministra, consideramos que llevamos un retraso his-
tórico, que esta interpelación no debería sustanciarse
hoy. No deberíamos estar hablando en el año 2004 de si
el AVE va a llegar o no a Barcelona y en qué fecha,
cuando desde el año 1992 ya llega a Sevilla. Llevamos
acumulados muchos retrasos. Ahora hay un nuevo
Gobierno, no vamos a imputarle problemas de gestión
que pueden derivarse de Gobiernos anteriores, no lo
hará este diputado ni lo hará nuestro grupo parlamenta-
rio, pero en una nueva situación, con un nuevo ministe-

rio, con una nueva planificación, queremos conocer
cuál es la previsión oficial del Gobierno. Una previsión
que viene avalada por una grave insatisfacción de la
ciudadanía en general que percibe un abandono en lo
que debería ser una clara prioridad del Gobierno, que
el AVE llegue a Barcelona cuanto antes. De ahí que hoy
mi grupo le plantee esta interpelación.

Señora ministra, tenemos un primer ámbito: la cons-
trucción del AVE entre Barcelona y Lleida. Usted sabe
que empezó mal por un retraso de nueve meses. El AVE
tenía que haber empezado a funcionar en el año 2002 y
empezó en 2003, empezó, además, con problemas téc-
nicos y empezó a una velocidad que no era la esperada.
Concretamente sabe que ahora la velocidad máxima
ronda los 200 kilómetros por hora, pero había una pre-
visión inicial de 350 kilómetros por hora. Por tanto,
estamos muy alejados de esas previsiones. Aun así,
quiero decirle, señora ministra, que está bien valorado
por la ciudadanía el AVE Madrid-Lleida porque es una
apuesta, pero debemos potenciarlo y debemos eviden-
temente mejorarlo. El AVE llegó con retraso y a un
coste muy superior al previsto. Según la información
que tiene este diputado, el coste previsto de ese tramo
era de 4.355 millones y al final nos costó 4.502. Esta-
mos hablando de una diferencia de más del 3 por cien-
to; estamos hablando de que ese tramo nos costó 147
millones de euros más para ir al final a una velocidad
mucho más reducida que la prevista; estamos hablan-
do, traducido en pesetas, de un desvío de más
de 24.400 millones de pesetas. Por tanto, hubo allí una
grave imprevisión. A partir de esa puesta en funciona-
miento nuestro grupo parlamentario presentó en la
pasada legislatura una interpelación al entonces minis-
tro Álvarez-Cascos. Fruto de esta interpelación se apro-
bó una moción en esta Cámara en la que se instaba al
anterior Gobierno a presentar un estudio pormenoriza-
do de las condiciones de seguridad de ese tramo entre
Lleida y Madrid. También le queremos preguntar, seño-
ra ministra, cómo está ese estudio. Se aprobó en esta
Cámara en marzo de 2003, por tanto, ha pasado ya más
de un año y nos gustaría saber qué información tiene el
Gobierno de ese estudio. Lo cierto es que desde el GIF
se anunció a finales del año pasado que a lo largo del
año 2004 y con toda seguridad en diciembre de 2004
estaría instalado en el tramo Lleida-Madrid el nuevo
sistema de señalización ERTMS, un sistema que, como
bien sabe, debe permitir una velocidad superior a
los 250 kilómetros por hora. Nos gustaría saber cómo
está la previsión en cuanto a la señalización de ese pri-
mer tramo entre Lleida y Madrid.

Segundo aspecto, señora ministra, Lleida-Barcelona.
Tiene usted razón, no se ha definido con prontitud
cómo se solucionará el acceso al aeropuerto. Pero usted
ha dado un paso más. con independencia de la necesa-
ria conexión del AVE con el aeropuerto de Barcelona,
que siempre ha sido la apuesta de Convergència i Unió,
que le pedimos formalmente y que usted también dice
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que comparte, y así se ha trasladado en los medios de
comunicación esta semana, con independencia de esta
necesidad que compartimos, le pedimos que el AVE lle-
gue a Barcelona cuanto antes. De momento, tenemos
un proyecto ya aprobado en julio del año 2003. A partir
de ese proyecto, pedimos que cuanto antes llegue el
AVE a Sants, señora ministra. Aquí también le pediría-
mos concreción de plazos y le hago una propuesta más
que entra dentro de la lógica en este ámbito de buscar
que el AVE sea cuanto antes la apuesta que todos los
catalanes y el conjunto del Estado esperaba, y es que si
va a llegar a Barcelona-Sants, en el tramo entre Lleida
y Tarragona hay una estación en Perafort y ese tramo
estará terminado mucho antes. Pongámosle una fecha,
busquemos un consenso, pero si puede llegar antes a
Tarragona, que llegue antes. Incluso servirá para que
empiecen a rodar trenes que ya van a ser adjudicados
porque se firmaron unos concursos y unos compromi-
sos. En cambio, la vía por donde deben discurrir no está
a punto. Si está a punto ya hasta Tarragona, que llegue
cuanto antes hasta Tarragona. Es la petición que la hace
Convergència i Unió. Nos gustaría conocer su valora-
ción al respecto. Sería una manera de empezar a rodar,
y nunca mejor usado el verbo rodar, que el AVE empie-
ce a llegar a otras ciudades que tienen prevista su esta-
ción y que lo están esperando desde hace muchos años.
Sería una manera de empezar a darle rentabilidad a la
línea. Ya tenemos los trenes que se van a entregar. Si
puede acabarse hasta Tarragona, estación de Perafort,
le pedimos que lo impulse cuanto antes porque es una
necesidad.

También han aparecido diversas informaciones preo-
cupantes de las que nos gustaría conocer su versión.
Algún medio de comunicación ha reflejado estos días
cómo se adjudicaron algunos trenes en los respectivos
concursos, concretamente los relativos a Talgo, que en
el concurso se adjudicó con una velocidad máxima pre-
vista que no llega a los 350 kilómetros por hora, que es
la prometida. Estaríamos ya ante un incumplimiento no
posible, seguro. No sería un incumplimiento decir a ver
si va a llegar a los 350. Si yo adjudico una concesión y
los requisitos técnicos de la concesión es que el tren irá
como máximo a 330, ese tren no va a ir a 350. Nos gus-
taría que usted que está en el Gobierno y que tiene toda
la información sobre todos los contratos nos dijera si
esto es cierto o no y de qué forma podemos optimizar
las velocidades. Estamos hablando, señora ministra, y
tampoco hay que dramatizar, de altas velocidades.
Estoy convencido de que la mayoría de los ciudadanos
lo que quiere es un AVE que sea puntual, que llegue
con prontitud y que vaya a una alta velocidad. Mi grupo
no va a ser catastrofista en el sentido de decir que si no
se alcanza la máxima de 350 habremos fracasado. No,
lo que queremos es que se alcancen velocidades altas,
con prontitud, con puntualidad, con un buen servicio.
De ahí que le instemos desde nuestro grupo a concretar
al máximo en esta sesión los compromisos y aquellas

expectativas que legítimamente nos pueda aportar el
Gobierno.

Existen otros aspectos de la conexión del AVE que
llegue a Barcelona con la frontera francesa. Nos mani-
festó en la Comisión el pasado 1 de junio que el grado
de ejecución era muy bajo, que no llegaba al 2 por cien-
to. Hay unos compromisos. El AVE debe llegar a Per-
pignan cuanto antes, porque también hay una financia-
ción europea aquí. Hay una previsión de finales
de 2008 o principios de 2009 para el tramo Figueres-
Perpignan. Pero, para que sea realidad, debemos acele-
rar el tramo entre Sants y La Sagrera, para conectar así,
desde La Sagrera, con todo el norte de Cataluña para
que llegue a Perpignan; esto es así. También debere-
mos priorizar el llamado corredor de El Vallès, que
enlaza El Papiol con Mollet del Vallès, para cubrir la
conexión con la frontera francesa sin pasar por la capi-
tal de Cataluña, Barcelona. Es, por tanto, un aspecto
prioritario también sobre el cual nos gustaría que tran-
quilizara lo máximo posible a los diputados de esta
Cámara y a la sociedad, de modo que sepamos que
priorizarán estos aspectos. Hay tramos conflictivos; por
ejemplo, Montmeló. En Montmeló se está pidiendo, y
con razón, el soterramiento global de la línea —no sólo
parcial— porque parte la población en dos, y debemos
atender esas peticiones. Yo sé que cada vez que se
atiende una petición concreta, si la misma requiere
replantear el proyecto, implica aumentar los retrasos.
De modo que es necesario priorizar al máximo el traza-
do y el impulso del Gobierno; un impulso, señora
ministra, que deberá manifestarse en los Presupuestos
Generales del Estado de 2005. Nuestro grupo le pide
también aquí una prioridad especial; que, por lo menos,
los retrasos no sean consecuencia de falta de previsión
presupuestaria. Ya sabe la señora ministra que hubo
problemas durante la legislatura anterior para pagar las
indemnizaciones por expropiación en la provincia de
Lleida. No nos podemos permitir esta falta de previsión
presupuestaria.

Hay muchos otros aspectos de esta línea de alta velo-
cidad que nos preocupan, señora ministra. Lo que le
pide nuestro Gobierno es la máxima prioridad en todos
los aspectos, y que dé hoy a la Cámara el mayor núme-
ro de concreciones posible.

Nada más y muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Jané.

Para la respuesta, tiene la palabra la señora ministra
de Fomento.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Señora presidenta, señorías, efectivamente, tal y
como usted ha planteado, señor diputado, el Gobierno
anterior —el del Partido Popular— se comprometió a
llegar a Lleida en 2002, y la alta velocidad llegó en
octubre de 2003. Prometió la llegada a Barcelona
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en 2004, y es imposible que llegue en 2004; vamos a
ver qué se puede hacer y qué tenemos planteado. Así,
los compromisos de calendario se han incumplido cla-
ramente; pero lo mismo ha ocurrido con las caracterís-
ticas del proyecto: primero, una de las cuestiones claras
era la velocidad de 350 kilómetros/hora, mientras que
ahora, tal como usted ha dicho, aunque la velocidad no
va a ser de 200, hay dificultades que harán práctica-
mente imposible que llegue a los 350. Respondiendo a
su pregunta, le diré que está contratado con Talgo mate-
rial móvil de 330 kilómetros/hora. De modo que, cuan-
do se decía 350, ya se sabía que no podían ser 350 por-
que el material móvil contratado no viene para esa
velocidad. Por otra parte, si me permite que se lo expli-
que, cuando los periódicos dicen que el tren ha conse-
guido una velocidad de 360 se refieren a una prueba, y
no significa que sea la velocidad máxima ordinaria que
puede alcanzar.

Hay tres tramos, tal como usted ha dicho; el Madrid-
Zaragoza-Lleida, que ahora mismo está terminado pero
tiene muchas dificultades de diseño y limitaciones téc-
nicas, que analizaremos si tenemos tiempo, sobre todo
por el material móvil adquirido para la línea, además
de haberse contratado con mucho retraso, todavía no ha
sido entregado el preserie de Siemens, tal como apare-
ce en los periódicos. Sí se ha entregado el de Talgo,
pero se está homologando, y para homologarlo hace
falta que recorra 100.000 kilómetros; de modo que la
homologación requiere un proceso largo y tenemos que
cubrir todos los aspectos, porque hablamos de la segu-
ridad del tren. Por otra parte, el material no ha sido
entregado ni lo va a ser en fecha próxima por Siemens.
Por tanto existen dos problemáticas distintas: una, que
está en homologación, y otra, que no ha sido todavía
entregado, con un retraso de casi dos años. Todavía no
sabemos cuándo se va a entregar el preserie y después
vendría el resto de las unidades. Esto significa un retra-
so seguro, sobre todo en la utilización del material
móvil de la línea Madrid-Sevilla, con el deterioro de la
prestación de servicios que se da también a esa línea,
con lo cual resultan perjudicados tanto los que utilizan
la línea Madrid-Lleida como los que utilizan la línea
Madrid-Sevilla. El tramo Lleida-Barcelona práctica-
mente está todo en obras, menos dos tramos que tienen
dificultades. Uno está esperando que la Generalitat rea-
lice el desvío de obras que estaba previsto y en el otro
hay que modificar los proyectos a petición de la propia
Generalitat y, como usted ha dicho, en la medida en que
se modifican los proyectos los retrasos se van acumu-
lando. El grado de ejecución ahora mismo de esa línea
es del 45 por ciento.

En los accesos a Barcelona se han producido impor-
tantes retrasos porque el Partido Popular tardó siete
años en llegar a un acuerdo sobre cómo iban a ser,
acuerdo al que llegó el 28 de julio de 2003 y en el que
se decidió un trazado en el que no todo el mundo coin-
cidía, pero hay que saber que cualquier tipo de modifi-

cación supondría dos años más de retraso. Por eso
estoy totalmente de acuerdo con usted en que lo mejor
es enemigo de lo bueno. Más vale que llegue el AVE a
Sants y, simultáneamente, según se vayan haciendo las
obras veamos las alternativas y la forma de llegar al
aeropuerto de El Prat. Por supuesto, no hay nada ejecu-
tado y ahora se está en la fase de redacción de los pro-
yectos. En el tramo Barcelona-Figueres únicamente
están en obras cuatro tramos, se han licitado tres y el
resto está en fase de proyecto o de estudio informativo.
Yo no sé si me he explicado mal, pero el grado de eje-
cución es del 0,6 por ciento. Quizá el dato lo di de otra
cosa global, pero el grado de ejecución está ahora
mismo en el 0,6 por ciento. 

¿Qué va a hacer el Ministerio de Fomento con esta
situación? Primero, impulsar y programar la realiza-
ción de obras para intentar recuperar de alguna manera
el tiempo perdido y mejorar en la medida de lo posible
la ejecución de lo ya hecho para alcanzar las prestacio-
nes que los ciudadanos están esperando. Le puedo ade-
lantar que hemos encargado una auditoría técnica para
que se diagnostiquen los problemas y se busquen las
soluciones más adecuadas para avanzar en seguridad y
en velocidad. Respetar los acuerdos con los ayunta-
mientos y la Generalitat, recuperando el clima de diá-
logo y cooperación, sería un segundo punto que creo
que tiene una gran importancia. Para ello me reuní con
el presidente de la Generalitat hace unos días y no sola-
mente le expliqué lo que ahora les voy a decir a ustedes
sino que se produjeron avances significativos y llega-
mos a acuerdos importantes. Le informé que vamos a
tratar el Madrid-Lleida a través de la auditoría técnica y
de mayores inversiones en determinados aspectos o
reconducción de aquellos que no están funcionando,
porque es verdad que en su aplicación técnica el siste-
ma de señalización está dando muchos problemas ya
que se hicieron experimentos con gaseosa, es decir, el
sistema de señalización era nuevo (no era el del AVE
Madrid-Sevilla), por tanto no se había aprobado en nin-
gún sitio, y ahora es cuando se están haciendo todas las
pruebas y las adaptaciones. En los accesos a Barcelona
vamos a aplicar el Protocolo de 2003 entre la Generali-
tat, el Ministerio de Fomento y el ayuntamiento. De
manera simultánea, como he dicho anteriormente, ini-
ciaremos los estudios para avanzar y llegar al aeropuer-
to de El Prat. También hemos nombrado un coordina-
dor que será el responsable del ministerio para todo lo
relativo a los accesos a Barcelona y a la vez será res-
ponsable de comprobar todas las cuestiones que vayan
surgiendo como consecuencia de la alta velocidad.
Además, hemos acordado impulsar las reuniones y
hemos establecido que antes del mes de agosto se reu-
nirá el consorcio que se ha constituido para el desarro-
llo de la estación de La Sagrera. Usted me ha pedido
una fecha y le puedo decir que a Sants tenemos previs-
to llegar con mucho esfuerzo y siempre que no surjan
imprevistos en el 2007. El tramo Barcelona-la frontera
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está muy atrasado y creemos que hay que hacer un
esfuerzo adicional porque tenemos un compromiso
internacional que cumplir y se llegaría en el 2009. A
Tarragona se va a poner en servicio antes de que llegue
a Barcelona y yo me atrevería a decirle, con todo tipo
de cautelas, que podría estar en el 2006. Por tanto, 2006
Tarragona, 2007 Barcelona, 2009 la frontera. En el pró-
ximo consejo de administración del GIF está en el
orden del día la apertura de plicas económicas de
Maçanet a Maçanet, de Maçanet a Sils —seguro que no
lo pronuncio bien pero ustedes me están entendiendo
perfectamente— y Llinars-Sant Celoni. El importe
total de esta licitación se eleva a 136,366 millones de
euros. Acordé también con el presidente de la Genera-
litat la creación de una comisión bilateral para la reso-
lución de problemas comunes entre el Ministerio y la
Generalitat y de todas aquellas incidencias que surjan
como consecuencia de la alta velocidad.

En definitiva, señorías, creo que se han tomado deci-
siones importantes que van a suponer avances considera-
bles y van a facilitar la realización de las infraestructu-
ras. Para el Gobierno de la nación es prioritaria esa línea
Madrid-Zaragoza-Barcelona-la frontera y espero que las
fechas a que me he comprometido sean una realidad.

Me ha preguntado por el nivel de ejecución de toda
la línea desde Lleida a la frontera y es del 25,5 por cien-
to; desde Lleida a Barcelona es del 45 por ciento y
desde Barcelona a la frontera es del 0,6 por ciento.
Sobre la problemática del material móvil le contestaré
muy rápidamente. Es totalmente distinto el nivel de
cumplimiento de Talgo que de Siemens: Siemens no ha
cumplido y Talgo ha entregado seis unidades. La pro-
pia Talgo hizo declaraciones en los medios de comuni-
cación que me sorprendieron porque decía que el tren
iba a llegar a 330, que es el compromiso del contrato,
pero la verdad es que el Gobierno anterior sabía que
a 350 no iba a llegar. Las limitaciones de velocidad no
son solamente por el material móvil sino por la electri-
ficación y por el sistema de señalización (si quiere en
la réplica me detendré un poco más sobre esto); o sea
que es mucho más complejo que sólo el material móvil,
que no sé por qué se han dado por aludidos y han hecho
sucesivas declaraciones. El límite máximo contratado
con el Ministerio de Fomento —vuelvo a repetir—
es 330, y así lo ha reconocido Talgo. Y la preserie de
Siemens todavía no ha sido entregada.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señora ministra.

Para la réplica tiene de nuevo la palabra el señor
Jané.

El señor JANÉ I GUASCH: Gracias, señora presi-
denta.

Señora ministra, en primer lugar, en nombre de Con-
vergència i Unió quiero agradecerle el hecho de que

hoy se adopte aquí un compromiso; usted pone una
fecha, el año 2006 a Tarragona, pero el hecho relevante
para nosotros es que puede inaugurarse antes el tramo
de Lleida a Tarragona, que no es otro que conectar
Tarragona con Madrid, con lo cual estamos haciendo
un avance más en la llegada de la alta velocidad a Cata-
luña. Por tanto, mi grupo parlamentario entiende que
este es un paso más. Va a llegar a Sants lo antes posi-
ble, pero existe la previsión de que pueda llegar un año
antes a Tarragona y lo celebramos. Señora ministra, yo
conozco bien el territorio de mi país, de Cataluña, y
como portavoz en la Comisión de Fomento me gusta
comprobar in situ cómo están las obras. Efectivamente,
usted daba unas cifras y nos decía: de Lleida a Barcelo-
na ya está ejecutado el 45 por ciento. Sin embargo, si
nos fuéramos ahora a hacer una visita a pie de obra
veríamos que de Tarragona a Lleida está ejecutada en
un porcentaje superior a ese 45 por ciento, con lo cual
podríamos mejorar incluso esa previsión. No se la voy
a discutir porque entraríamos en un mercadeo de cifras
y de fechas. Será lo antes posible y yo confío en que
pueda serlo, pero usted daba esta fecha de 2006 y yo,
que he visitado las obras y he comprobado el grado de
ejecución, creo que podríamos adelantarla y podríamos
llegar a Tarragona mucho antes de 2006. Ese es un reto
que nos podríamos plantear. No se trata de poner al
Gobierno contra las cuerdas, se trata de hacerlo si es
posible, porque será un buen tanto para el país, será un
buen mensaje a la población y supondrá una ayuda a
las homologaciones. Cuánto más tramo inauguremos,
mejor será, porque estaremos dando a los trenes que se
van adjudicando los kilómetros necesarios de rodaje
para hacer la correspondiente homologación, y el desa-
sosiego de la población será menor en la medida en que
vaya comprobando que las obras avanzan y que lo
hacen a un ritmo que está muy retrasado respecto a las
expectativas iniciales. 

Señora ministra, quería hacerle alguna pregunta, por
si dispone de datos, y conocer su versión sobre algún
aspecto concreto. ¿De qué velocidad estamos hablan-
do? ¿Qué previsiones tiene el Gobierno? Hubo una
expectativa de 350 kilómetros por hora, ¿qué previsión
de velocidad tienen? ¿Qué previsión de tiempo?
¿Cuánto vamos a tardar? ¿Qué previsión tiene el
Gobierno de lo que va a tardar una persona en AVE de
Barcelona a Madrid? Sabemos lo que se tarda en avión.
Si queremos que el AVE sea competitivo con el avión,
deberíamos hacer una previsión del tiempo que va a tar-
dar una persona y a qué velocidad va a ir el tren, por-
que la velocidad puede ser una pero el tiempo puede
ser más largo si hay más paradas. Son dos conceptos
distintos y me gustaría conocer cuál es su previsión. 

Otro aspecto es el coste. Si el AVE Lleida-Zaragoza-
Madrid va a una velocidad muy inferior, ¿hay alguna
previsión de modificación del coste? En la pasada
legislatura el propio Grupo Socialista presentó una pro-
posición no de ley en esta Cámara en el sentido de aba-
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ratar el precio del viaje cuando la velocidad de ese tra-
yecto no fuera la prevista inicialmente. De ahí que tam-
bién le pregunte si hay alguna previsión global de cos-
tes. ¿Qué le va a costar a un ciudadano ir de Barcelona
a Madrid si va en AVE? Si hay alguna previsión al res-
pecto le agradecería que nos la dijera. 

En cuanto a la financiación, usted ha manifestado
que el grado de ejecución es del 0,6 entre Barcelona y
Figueres, que es un grado ínfimo. ¿Vamos a poder cum-
plir ese plazo que usted ha marcado y, sobre todo, tener
financiación europea? ¿Qué previsiones hay de finan-
ciación europea para ayudar a ese tramo final, de acuer-
do también con unos compromisos internacionales? 

Señora ministra, ¿planificará el Gobierno la cone-
xión del corredor mediterráneo con la línea del AVE? A
partir de Tarragona hacia el sur, ¿podremos disponer de
una línea de gran velocidad que una el sur y el corredor
mediterráneo, que una Valencia y Cataluña con el resto
de Europa, que una incluso Andalucía? Porque usted
sabe que este es también un corredor interesante para
Andalucía.

Voy a hacer una reflexión final y con esto termino.
Cuando hablamos de las obras, aunque hoy sea un
diputado de Barcelona el que hace una interpelación
sobre el AVE, debemos darnos cuenta de que no sólo
benefician a Barcelona sino también al conjunto. Siem-
pre es bueno el tramo que conecta mejor a las socieda-
des, a las ciudades y a los pueblos. Mi grupo comparte
desde el primer día esta apuesta por la gran velocidad
en esta Cámara y no quiere alimentar la frustración y el
desasosiego de los ciudadanos. 

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Jané.

Para la réplica tiene de nuevo la palabra la señora
ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Intervengo muy brevemente. Las fechas previstas
para finalizar las obras, a las que se les va a dar la máxi-
ma prioridad, no son negociables. He preguntado a los
responsables, presionando por lo que respecta a dichas
obras, cuándo se podrán acabar y cuándo podrían conec-
tar en Tarragona y me han dicho que en el año 2006.
Sería yo la última persona en cambiar esta fecha; no
hay manera de que se modifique a no ser que los pro-
pios responsables digan que hay otra forma, y no lo han
hecho. Es verdad que para ser competitivo ha de tener
una determinada velocidad, de eso todos somos cons-
cientes, y por eso queremos mejorar los defectos con
los que ha nacido e ir adecuando la velocidad no sólo a
las expectativas de los ciudadanos porque, si antes la
línea no tenía la misma calidad, al principio con 200
kilómetros estarán satisfechos pero dentro de un año
nos estarán pidiendo explicaciones acerca de por qué
hemos sido tan poco ambiciosos con una línea tan

importante en nuestro país como es la de Madrid-Zara-
goza-Barcelona-la frontera. 

El precio del billete también es una cuestión prema-
tura y asimismo aprovecho para decirle que la veloci-
dad a la que se podrá llegar también lo es. Lo que noso-
tros hemos hecho ha sido encargar una auditoría
técnica para que nos digan dónde están los problemas y
cuáles son las soluciones. Por tanto, no me atrevo a
decirle cuál va a ser la velocidad que se va a alcanzar,
pero será la máxima posible después de solucionar
aquellas cuestiones que hayan ido surgiendo como con-
secuencia de la electrificación, de la señalización y del
material móvil. (El señor presidente ocupa la Presi-
dencia.) El informe que me pasan los responsables del
ministerio dice que la electrificación ha sido diseñada
específicamente para esta línea, sin que haya podido
ser experimentada anteriormente en explotación
comercial, lo que puede limitar la velocidad máxima
a 300 kilómetros/hora. Por lo que se refiere a la señali-
zación en los sistemas de control de tráfico —por vez
primera se ha tratado de implantar el sistema ERTMS,
como usted ha dicho—, está siendo una fuente conti-
nua de problemas y también existen dudas sobre si
cuando se establezca el nivel 2 va a poder sobrepasar
los 300 kilómetros/hora. Y en cuanto al material con-
tratado ya le he dicho que es nuevo. Todos los modelos
son de nuevo diseño o de nueva evolución y ya Talgo
dice en su contrato que no va a pasar de los 330.

Lo que hay, señoría, y con esto termino, es voluntad
para solucionar todos estos temas y por supuesto garan-
tizar su financiación. Poco podríamos hacer si no tuvié-
semos recursos financieros que cubriesen la obra. Si
van a ser o no fondos europeos, ya lo iremos viendo a
lo largo de los sucesivos presupuestos, según el margen
de maniobra que tengamos en los propios fondos. Lo
que sí le puedo asegurar es que esto no va a suponer un
estrangulamiento para que se cumplan los plazos que
yo le he dicho: 2006 Tarragona, 2007 Barcelona y 2009
la frontera.

Muchas gracias.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE COALI-
CIÓN CANARIA, SOBRE LAS ACTUACIO-
NES QUE PIENSA ADOPTAR EL GOBIERNO
CON EL FIN DE COMPENSAR A LOS SEC-
TORES AGRÍCOLAS PERJUDICADOS POR
LOS ACUERDOS DE LA UNIÓN EUROPEA
CON MARRUECOS. (Número de expedien-
te 172/000020.)

El señor PRESIDENTE: Interpelación del Grupo
Parlamentario de Coalición Canaria a la ministra de
Agricultura, Pesca y Alimentación sobre las actuacio-
nes que piensa adoptar el Gobierno con el fin de com-
pensar a los sectores agrícolas perjudicados por los
acuerdos de la Unión Europea con Marruecos. Señor
Rivero, tiene usted doce minutos.
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El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
presidente.

Señora ministra, señorías, qué duda cabe que son
necesarios acuerdos de colaboración entre la Unión
Europea y Marruecos en materia agrícola; y digo que
son necesarios porque es importante llevar a cabo polí-
ticas de cooperación y solidaridad que permitan desa-
rrollar al Reino alauí esos acuerdos que de alguna
manera afectan a determinadas zonas agrícolas del con-
junto del Estado español y particularmente a Canarias
en su agricultura de exportación, por distintas razones.
La más importante es la situación de la insularidad ale-
jada que representa a Canarias, que es un hándicap a la
hora de poder competir con productos agrícolas de
territorios más cercanos al corazón de Europa, incluso
al corazón de la Península. Si además tenemos en cuen-
ta la difícil orografía del archipiélago canario que impi-
de llevar a cabo una tecnificación de primer nivel y,
además de ello, la escasez de agua en Canarias, todo
ello nos pone en una situación de dificultad para la
agricultura del archipiélago. Con esas claves nos podrí-
amos plantear que Canarias se tendría que dedicar a
otras cosas; en lugar de dedicarse a potenciar su agri-
cultura que se dedique a otra cosa. No, porque lo que
necesitamos es diversificar lo que significa en estos
momentos el principal sostén económico de Canarias,
que es el turismo. Necesitamos diversificarlo con dis-
tintas políticas, entre ellas la política agrícola. Primero,
porque significa una importante aportación al conjunto
de la mano de obra en Canarias. Segundo, por esa con-
dición que explicaba antes de la diversificación de
nuestro principal sector económico que es el turismo.
Tercero, y complementario al turismo, porque en Cana-
rias se necesita un elemento clave como constructor del
paisaje, que es una aportación al turismo de calidad por
el que debemos apostar, que es la agricultura. La agri-
cultura en estos territorios juega también un papel fun-
damental como elemento constructor del paisaje. Cada
uno de los subsectores de la agricultura canaria tiene
una problemática diferenciada, como bien conoce la
señora ministra. El plátano tiene una problemática y en
estos momentos se trabaja conjuntamente y con mucha
colaboración entre el Gobierno de Canarias y el
Gobierno del Estado. Las cosas, dentro de las dificulta-
des que significan todas estas cuestiones en el seno de
la Unión Europea, están bien encauzadas, pero si hay
un sector que en estos momentos está pasando por unas
gravísimas dificultades es el del tomate.

El tomate significa en Canarias unos 20.000 puestos
de trabajo directos de mano de obra, significa unos
30.000 puestos indirectos que viven del subsector; sig-
nifica, como decía también, una aportación importante
a la construcción del paisaje y la alternativa al turismo.
Los problemas que hoy se han agudizado en este sub-
sector agrícola en Canarias vienen dados por la compe-
tencia de otras zonas que están en mejores condiciones,
con una mano de obra más barata, más cercana —como

decía antes— a los mercados y, por tanto, con unas
mejores condiciones para poder competir. También
porque lamentablemente a lo largo de los últimos 3 ó 4
años el subsector del tomate en Canarias ha pasado por
dificultades en orden a distintas plagas que le han afec-
tado. Hay que destacar el llamado virus de la cuchara,
de hace 3 ó 4 años, que prácticamente arruinó la pro-
ducción en Canarias y que además sirvió para que con
una muy buena visión los agricultores y el Gobierno de
Canarias impulsaran medidas para protegerlo, amplian-
do el seguro que se tenía para cubrir fenómenos meteo-
rológicos que cubrieran también las plagas que pudie-
ran afectar al tomate. En ese sentido, el seguro que se
suscribió obligó a utilizar una determinada semilla más
resistente al virus de la cuchara, pero con la mala suer-
te de que también esta semilla ha sido vulnerable y en
estos momentos, a lo largo de la última cosecha, le ha
afectado el conocido virus clavibacter michiganensis
michiganensis. ¿Qué ha significado esto? Ha significa-
do la pérdida de la zafra, un descenso en la producción
y también, derivado de la mala calidad de esa semilla,
una pérdida de la calidad del tomate canario. ¿Qué
necesitamos? ¿Qué medidas entendemos que se deben
impulsar para poder entender en estos momentos la
difícil situación que atraviesa el tomate canario? En
primer lugar, para superar la lejanía no hay otra medi-
cina que impulsar medidas de ayuda al transporte, es
decir, incrementar la subvención al transporte hasta un
50 por ciento en la línea de lo que en estos momentos
está autorizado por la Unión Europea. En el último
ejercicio presupuestario logramos ampliar del 29 al 33
por ciento esta ayuda, pero es insuficiente. Entendemos
que en ese sentido el Gobierno, de cara a los próximos
presupuestos, debe hacer un esfuerzo para incrementar
la ayuda al transporte y ponerlo en situaciones de com-
petitividad acercando esta mercancía a Cádiz. Por otra
parte, partiendo de ese incremento de la subvención al
transporte, habría que modificar el real decreto que
regula estas subvenciones y también trabajar en el seno
de la Unión Europea —nos consta que se está haciendo
ese esfuerzo— para intensificar la posición española
con respecto a la posibilidad de incrementar la ayuda a
la comercialización exterior del tomate. Por último,
señora ministra, entendemos que se deben impulsar
medidas que permitan incrementar las ayudas a las
mejoras de las estructuras para poner a los productores
en una situación mejor de competitividad para sus pro-
ducciones.

En definitiva, señora ministra, queríamos conocer la
disposición de su Gobierno para impulsar medidas que
permitan coadyuvar al mantenimiento de un subsector
agrícola tan importante para el archipiélago canario por
las razones que le acabo de exponer y que en estos
momentos necesita de la ayuda, de la colaboración del
Gobierno del Estado.

Muchas gracias, señor presidente; muchas gracias,
señora ministra, señorías.
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, por un
tiempo de doce minutos, la señora ministra de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación para contestar a la interpe-
lación.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Muchas gracias, señor presidente.

Señoría, para abordar esta cuestión considero opor-
tuno hacer un repaso de las líneas generales del acuer-
do entre la Unión y Marruecos. Como todos ustedes
saben, el acuerdo de Marruecos data de 1995 e incluía
una revisión intermedia cuya negociación concluyó a
finales del año pasado, con dos años de retraso respecto
a lo previsto en el propio acuerdo. Este acuerdo se
encuadraba dentro de la política exterior comunitaria,
en particular en el proceso iniciado con la Declaración
de Barcelona de 1995, y se orienta al desarrollo y esta-
bilidad de los países de la cuenca mediterránea. No pre-
ciso recordarles la importancia estratégica de estos
objetivos para la Unión Europea y para España. El
acuerdo con Marruecos, como los concluidos con otros
países mediterráneos, prevé liberalizar el comercio,
incluido el de los productos agrícolas. El horizonte que
se contempla para esta liberalización es el año 2012. Es
lógico y deseable que esta liberalización, que ya está
establecida, se alcance de manera progresiva y con un
periodo transitorio lo suficientemente dilatado que faci-
lite la necesaria adaptación de los sectores económicos
de ambas partes. Si bien estaba previsto que las nego-
ciaciones para la revisión del acuerdo de asociación
comenzaran en enero de 2000, no se iniciaron realmen-
te hasta el primer semestre del año 2002, prorrogándo-
se hasta alcanzar el principio de acuerdo en el
año 2003, acuerdo finalmente adoptado por la Unión
Europea en diciembre de ese año.

Señor diputado, pasando directamente a los elemen-
tos concretos del acuerdo, y teniendo en cuenta la espe-
cialización productiva del sector agrícola marroquí, es
lógica la relevancia que ha tenido el sector hortofrutí-
cola y en especial el tomate en esta negociación. Las
disposiciones resultantes de las negociaciones han con-
formado unas condiciones de acceso para el tomate
marroquí a la Unión Europea que creemos que no pre-
sentan riesgos significativos de perturbación en los
mercados comunitarios. Esta afirmación se basa en los
siguientes elementos del acuerdo que permiten un acce-
so limitado y controlado de los tomates marroquíes de
la Unión Europea. En primer lugar, se establece un
incremento gradual de los actuales contingentes aran-
celarios, con derecho nulo y con precio de entrada
reducido, que pasan de 168.757 toneladas a 220.000
toneladas en un plazo de cuatro campañas a partir de la
campaña 2003-2004. Este incremento es perfectamente
asumido por los mercados comunitarios. Por darles un
dato orientativo, les diré que el incremento del contin-
gente previsto para la cuarta campaña supone menos

del 5 por ciento de las exportaciones anuales del toma-
te español que hoy están en torno a un millón de tone-
ladas. En segundo lugar, el nuevo acuerdo unifica en
uno solo, con derecho arancelario nulo y precio de
entrada reducido, los diversos contingentes existentes
anteriormente, francés y comunitario, con lo cual se
consigue un mejor control de las exportaciones de
tomates marroquíes al aplicarse los mismos mecanis-
mos de seguimiento a todas las cantidades importadas.
Podríamos señalar, en tercer lugar, que la mayor parte
del incremento se realiza a través de la creación de un
contingente adicional, cuya apertura anual está sujeta a
las exportaciones totales de tomates marroquíes durante
la campaña precedente, y que no supone la suma de los
contingentes adicional y la base. De esta forma se esta-
blece de facto un sistema limitador de importaciones de
tomates marroquíes fuera de contingente. La distribu-
ción mensual del contingente de octubre y mayo es más
acorde con las necesidades del mercado comunitario.
Se consolida así la extensión de dicho calendario a los
meses de abril y mayo, con lo que se reparte de forma
más equitativa entre todos los Estados miembros la
carga que dicho contingente puede suponer. 

Otro de los temas que podríamos señalar es que las
cuotas mensuales asignadas dentro del contingente son
cerradas y no pueden superarse, con lo que se elimina la
incertidumbre y dificultades de seguimiento que causa-
ba el anterior sistema, en el que se preveían elementos
de flexibilidad respecto a las cuotas mensuales. Por últi-
mo, se mantienen los sistemas ya existentes de control
de las importaciones de tomates marroquíes de forma
conjunta entre los Estados miembros y la Comisión
Europea, con lo que se asegura un adecuado seguimien-
to de las mismas. Por todos estos argumentos que he
expuesto cabe decir que no es razonable prever que
estas importaciones puedan provocar por sí mismas una
perturbación significativa del mercado comunitario y,
por tanto, un perjuicio directo a nuestros productores de
tomate. No obstante, no le quepa duda de que seremos
escrupulosos en el seguimiento de estas importaciones
y exigiremos el respeto de los términos de este acuerdo. 

Señoría, como usted conoce, este acuerdo cubre tam-
bién otra serie de productos hortofrutícolas de impor-
tancia para el sector español, y aunque no ha hecho
referencia expresa a ellos quería aprovechar esta opor-
tunidad para que todos tuvieran conocimiento de los
mismos. Las concesiones realizadas por la Unión Euro-
pea en cada producto consisten esencialmente en la
ampliación de los contingentes existentes, en la exten-
sión de los calendarios de aplicación y en la elimina-
ción de las cantidades de referencia. Los incrementos
de contingentes acordados son modestos. En el caso de
pepinos se aumenta en 600 toneladas el contingente, en
calabacines se incrementa en 15.000 toneladas y en cle-
mentinas en 20.000. Debo destacar que estos aumentos
no suponen un peligro para los correspondientes pro-
ductores españoles, puesto que los mismos son poco
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significativos en comparación con el volumen de
exportaciones españolas a los mercados comunitarios.

Por lo que concierne a la extensión de los calenda-
rios de aplicación de algunos de estos contingentes, su
efecto en los correspondientes productores españoles
es también muy reducido. En efecto, oscilan por ejem-
plo en 15 días para el caso de las judías verdes y melón
y 3 meses para las alcachofas. La limitada extensión de
calendarios y las limitadas cantidades que se importan
permiten concluir que no cabe tampoco esperar pertur-
baciones en los mercados comunitarios de estos otros
productos. En lo relativo a la eliminación de las canti-
dades de referencia y su conversión en contingentes
arancelarios, como es el caso del ajo, debe indicarse
que durante los últimos años este mecanismo no se ha
activado porque no se han producido perturbaciones y
esto demuestra que su supresión tiene un impacto nulo.
Por último, hay que señalar que para ciertos productos
sensibles para España, como son la patata temprana y
la fresa, no se realiza ninguna concesión adicional a las
ya existentes.

Por todo lo expuesto anteriormente le reitero que el
sector hortofrutícola español no corre el riesgo de sufrir
perturbaciones de importancia como consecuencia de
este aspecto y de este acuerdo en concreto, y tampoco
otros productos agrarios dada la escasa competitividad
de las producciones marroquíes respecto a las españo-
las. A esta ausencia de repercusiones negativas de la
apertura de los mercados comunitarios a las produccio-
nes de Marruecos, hay que añadir que este país tam-
bién debe hacer un esfuerzo en cuanto a abrir sus fron-
teras a las producciones comunitarias, de manera que
se creen oportunidades de negocio para el sector agra-
rio español y lógicamente para el sector del tomate al
que usted ha hecho referencia expresa. 

A este respecto, debe destacarse la apertura del mer-
cado marroquí en virtud de este acuerdo y no se ha
limitado solamente a los productos propios de la agri-
cultura continental, sino que se ha extendido también a
productos típicos de la agricultura mediterránea, en la
que España está especializada y en los que se constata
un déficit en el mercado marroquí. Entre estos produc-
tos podríamos señalar los ajos y los guisantes, las peras
y los kiwis, los frutos secos, el aceite de oliva, determi-
nados vinos y ciertas frutas y hortalizas transformadas,
tomate transformado, champiñones en conserva, varios
zumos de fruta y frutas en conserva. En definitiva, con-
sideramos que la revisión del acuerdo con Marruecos
no provocará un perjuicio a las producciones españo-
las. Sin embargo, y como le dije al inicio de mi inter-
vención, el acuerdo prevé una liberalización creciente
de los incrementos y de los intercambios en un futuro,
de los que desde luego no podemos ser ajenos, y es en
la adaptación de nuestro sector a esta competencia cre-
ciente en la que tenemos que trabajar para un futuro.
La mejora de la comercialización, la calidad y la garan-
tía de la seguridad mediante la trazabilidad son los ele-

mentos más importantes por los que juntos tenemos
que luchar, y es, en mi opinión y en la de mi ministerio,
la mejor garantía para la permanencia de nuestros pro-
ductos en un mercado cada vez más abierto.

Para concluir, señor diputado, quiero que quede
claro que este Gobierno ejercerá un seguimiento per-
manente de estas importaciones y, en general, del mer-
cado, y emprenderá las acciones oportunas en caso de
que se detecten desviaciones con respecto a condicio-
nes de acceso contempladas en este acuerdo. 

De los temas que usted en concreto ha puesto de
manifiesto, la ayuda a la comercialización, la ayuda a
mejorar la calidad de nuestros productos y a garantizar
la trazabilidad de los mismos, es nuestra mejor garantía
para defender nuestros productos, en concreto el toma-
te canario, frente a productos como los marroquíes,
donde actualmente cuentan con una calidad muy infe-
rior a la nuestra, que dudamos que puedan conseguir
las garantías de trazabilidad que van a exigir todos los
países de la Unión Europea. 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor Rivero, su turno de
réplica.

El señor RIVERO BAUTE: Señor presidente, bre-
vemente.

Señora ministra, nos congratulamos de todo el
esfuerzo de colaboración que se está llevando a cabo en
política agrícola, extensiva a otras materias, con
Marruecos. Decía en mi intervención que nosotros
apostamos claramente por impulsar medidas desde el
Gobierno de España y de la Unión Europea con
Marruecos. Hay que generar desarrollo y llevar a cabo
políticas de cooperación como principal elemento para
desarrollar esa parte de África y contribuir a atenuar el
drama más importante que tiene la sociedad del
siglo XXI, que es la inmigración. Si las cosas van bien
y no afecta a nuestra agricultura, bienvenido sea.

Ahora bien, el planteamiento que estamos haciendo
tiene que ver con la cohesión territorial del Estado. A
más de 1.000 kilómetros de Cádiz hay un territorio, que
son las islas Canarias, donde un sector tan importante
como el agrícola pasa por las dificultades que plantea-
ba en mi primera intervención, debidas fundamental-
mente a la situación de lejanía. En ese sentido, plantea-
mos en esta interpelación, y posteriormente lo haremos
en la consiguiente moción, dada la buena disposición
que mostró el presidente del Gobierno cuando le inter-
pelamos en el discurso de investidura, la necesidad de
incrementar las ayudas al transporte para situar a las
personas, y en este caso a los productos canarios, en las
mismas condiciones de los que viven en las zonas más
alejadas de la Península. Con unas ayudas como las que
se dan en la parte más alejada de la Península, en
Cádiz, estaremos en condiciones de poder competir.

Muchas gracias.
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El señor PRESIDENTE: Señora ministra, su turno
de dúplica.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Muchas gracias, señor presidente.

Señor diputado, lógicamente transmitiré al ministerio
competente las ayudas para el transporte porque, como
usted conoce, no son competencia de este ministerio.
En cualquier caso, como ya les anticipaba antes, creo
que uno de los motivos por los que debemos luchar con-
juntamente es por poner en marcha mecanismos de cali-
dad y de trazabilidad, que creo que en estos momentos
es la mejor garantía que tienen nuestros productos fren-
te a productos de terceros países. No dude de que yo
colaboraré con otros ministerios en el caso de que sea
necesario poner en marcha esos mecanismos. 

No quisiera dejar pasar esta ocasión sin destacar
mecanismos de apoyo con los que contamos, como son
los fondos y programas operativos que se ofrecen a las
organizaciones de productores de frutas y hortalizas y
la posibilidad de ejecutar medidas y acciones encami-
nadas a la mejora de la competitividad y a la mejora de
la calidad y la salubridad de sus productos y el fomento
de técnicas respetuosas con el medio ambiente. Como
usted conoce, estos programas operativos están cofi-
nanciados al 50 por ciento por las organizaciones de
productores y la Unión Europea y creo que, teniendo
mecanismos que nos afectan directamente que pueden
poner en situación de competitividad a nuestros pro-
ductos, no podemos dejarlos a un lado y cegarnos sola-
mente en conseguir ayudas al transporte, olvidándonos
de un principio básico, que es la calidad de nuestros
productos, para que sigan siendo competitivos. Por eso
insisto mucho en que yo primaría este aspecto y haría
un llamamiento a las organizaciones de productores
para aprovechar estos mecanismos que creo que van
mucho más directamente al producto que los mecanis-
mos indirectos de ayuda, como pueden ser las ayudas
al transporte. De todas formas, junto con estas líneas de
mejora, también pueden instrumentarse fondos estruc-
turales que garanticen al sector poder disponer de ins-
trumentos de éxito para llegar a vencer liberalizaciones
del mercado, que son otros instrumentos de los que
poder disponer. Como usted conoce por ser canario, y
le interesa particularmente, también contamos con las
medidas adicionales de apoyo en el marco del Poseican
para compensar los efectos negativos de la insularidad,
que es un mecanismo que tenemos en marcha. No
intentemos utilizar otros instrumentos nuevos y apro-
vechemos al máximo los que tenemos en vigor. 

En resumen, le diría que debemos trabajar en la
adaptación de este sector al mercado para hacer frente
a la competencia. Desde luego, con este objetivo mi
departamento promoverá que se potencien los mecanis-
mos que contribuyan a la adaptación en el marco de la
OCM de las frutas y hortalizas y también —en el caso

particular de Canarias— en el marco previsto de la
reforma de los programas POSEI. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora ministra. 

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE ACTUACIONES
QUE VA A LLEVAR A CABO EL GOBIERNO
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PLAN
GALICIA. (Número de expediente 172/000021.)

El señor PRESIDENTE: Última interpelación a la
señora ministra de Fomento, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, sobre actuaciones que va a lle-
var a cabo el Gobierno para dar cumplimiento al Plan
Galicia.

Tiene la palabra don Celso Delgado por un tiempo
de 12 minutos. 

El señor DELGADO ARCE: Señor presidente,
señorías, señora ministra de Fomento, en nombre del
Grupo Parlamentario Popular interviene este diputado
gallego, electo por la circunscripción de Ourense, para
interpelar al Gobierno en relación con las actuaciones
que el nuevo Ejecutivo socialista realizará para dar cum-
plimiento al Plan Galicia en el ámbito de las infraes-
tructuras, con expresión de contenidos, plazos y presu-
puestos. La formulamos en ejercicio de nuestro legítimo
derecho de parlamentarios y para dar respuestas a una
sociedad gallega que vive con preocupación la actitud
del nuevo Ejecutivo socialista en relación con el cum-
plimiento de los citados compromisos del Plan Galicia. 

Señora Álvarez, le recuerdo —quizás sea obvio—
que el día 13 de noviembre del año 2002 el Prestige, un
buque petrolero con 26 años de vida, se hundió cargado
con 77.000 toneladas de fuel en las proximidades de la
bellísima Costa da Morte, al oeste del cabo Touriñán,
que supuso la más grave e importante catástrofe medio-
ambiental padecida en nuestro país y que estamos en
Galicia, y creo que en toda España, muy orgullosos y
muy agradecidos por la extraordinaria reacción popular
de la sociedad, de los voluntarios, de los pescadores
(quiero reconocer y citar en este momento a los pesca-
dores recientemente fallecidos en el naufragio de O
Bahía, que muchos de ellos trabajaron arduamente para
luchar contra la contaminación), de los mariscadores,
del personal funcionario y laboral de las administracio-
nes, de las Fuerzas Armadas y de la cooperación inter-
nacional. Lo inmediato en aquel momento fue luchar
contra los vertidos y también atender directamente a
los más perjudicados. Así, 26 días después del acciden-
te, los afectados comenzaron a cobrar ayudas directas.
Ya el 23 de noviembre del año 2002 había un real
decreto-ley de medidas, cuya convalidación tuvo lugar
en esta Cámara el 28 de noviembre, y se trabajó coordi-
nadamente bajo la dirección en ese momento del enton-
ces vicepresidente del Gobierno, Mariano Rajoy. Por lo
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tanto, señora ministra, el Plan Galicia es un plan de
Estado, es un plan coordinado entre la Administración
central y la Administración autonómica con un escena-
rio plurianual de 10 años. La Xunta aporta 1.663 millo-
nes de euros, el Gobierno central 12.459 millones de
euros, en total, 14.122 millones de euros, que son más
de 2 billones de pesetas. 

El Plan Galicia jurídicamente es un acuerdo del Con-
sejo de Ministros celebrado en A Coruña el día 24 de
enero, cuyo desarrollo se materializa a través de leyes,
como son las presupuestarias, que han de efectuar las
consignaciones plurianuales, también de actos admi-
nistrativos, y que necesita, como es lógico, de acuerdos
y de decisiones de la Unión Europea para determinadas
materias. El Plan Galicia nació como un instrumento
para paliar a corto plazo las consecuencias sociales y
económicas del accidente del Prestige, pero, a medio y
largo plazo, para impulsar el desarrollo económico y
social y sostener el proceso de convergencia real de
Galicia con la renta media española y acercarnos más a
la renta europea. En materia de infraestructuras, que es
el objeto de esta interpelación, buscaba promover el
reequilibrio y la cohesión territorial a través del impul-
so de nuevas infraestructuras y el aceleramiento de las
ya programadas en el Plan de Infraestructuras Terres-
tres. Así, como infraestructuras nuevas, se definieron
dos nuevas autovías —Chantada-Monforte y Ponteve-
dra-Autovía de las Rías Baixas— y tres nuevos corre-
dores de alta velocidad —el corredor Lugo-Coruña, el
corredor Ponferrada-Monforte y el gran corredor del
Cantábrico, desde Ferrol hasta Bilbao—. Las inversio-
nes se destinan en un 84 por ciento, por lo tanto, a
infraestructuras —autovías, puertos, ferrocarril de alta
velocidad y suelo industrial—. Insisto una vez más en
que el Plan Galicia no es el plan del Partido Popular,
tampoco es el plan del Partido Socialista ni del Bloque
Nacionalista Galego, es un plan de Estado, que hoy
hace aproximadamente 17 meses que fue aprobado. 

Todas las actuaciones del Plan Galicia, de la Xunta y
del Plan Galicia del Gobierno central, tienen plazos,
tienen presupuestos y están en su fase correspondiente
—algunos en una fase de estudio informativo incipien-
te y otros en fase de ejecución de obra, y hay obra ya
terminada—. Hoy el 20 por ciento de las obras ya están
licitadas y tenemos 2.200 millones de euros compro-
metidos un año y medio después de aprobar el Plan
Galicia. Pues bien, señoría, señora ministra, nosotros
esperamos el comienzo de esta legislatura con interés y
en el debate de investidura no encontramos desde esta
tribuna ninguna manifestación explícita en relación con
el Plan Galicia del candidato entonces señor Rodríguez
Zapatero. Sólo manifestó en una réplica que se harían
obras en Galicia en función de las disponibilidades pre-
supuestarias, pese a que en el Parlamento de Galicia se
había aprobado una proposición no de ley que instaba
justamente a que se acelerara, incluso se impulsara, el
Plan Galicia, proposición no de ley aprobada también

con los votos del Partido Socialista. Esperamos luego a
la Comisión de Fomento. En la Comisión de Fomento
y Vivienda, de la que yo soy miembro, estuve muy
atento a ver si usted en su discurso principal hacía algu-
na mención al Plan Galicia y no lo hizo, y sólo en la
réplica, cuando fue usted interpelada por el represen-
tante del Grupo Parlamentario Popular, manifestó que
no hablaba de Galicia porque entonces tenía que hablar
de los demás planes del resto del Estado —y tampoco
habló de la Copa América— y también manifestó en
ese momento, por primera vez, dudas sobre el tramo de
la alta velocidad Ourense-Santiago. Visitó después
Galicia el día 7 de junio y allí manifestó que el Plan
Galicia era un engaño electoral, que era un conjunto de
documentos sin plazos ni presupuestos y que el Partido
Popular, que es el que gobierna en aquella comunidad
autónoma, engañaba a los gallegos, e incluso llegó a
decir algo que no voy a repetir en este momento. En
cualquier caso, acusó de victimista al presidente de la
Xunta de Galicia.

Pues bien, después de eso ha habido un encuentro
entre el presidente del Gobierno y el presidente de la
Comunidad Autónoma de Galicia y allí se ha produci-
do una manifestación al finalizar esta reunión, en la que
el ministro de Administraciones Públicas, señor Sevi-
lla, ha dicho muy claramente que no va a haber ningún
retraso en ninguna obra del Plan Galicia, que el con-
junto de obras del Plan Galicia va a continuar a buen
ritmo, incluso a mejor del previsto, y desde luego al
mejor del presupuestado. Queremos creer en lo que se
ha dicho. Deseamos que eso sea una realidad. Quere-
mos que el Plan Galicia se haga. Lo quieren todos los
ciudadanos de Galicia, los que nos votan a nosotros y
los que no nos votan, absolutamente todos. Por ello,
como representante político en esta Cámara elegido en
la circunscripción ourensana, pero representante de
toda Galicia, le quiero preguntar por cosas concretas y
espero, señoría, que nos dé respuestas concretas.

El tramo Lubián-Ourense es el tramo fundamental
para que se cumpla el compromiso de que todas las ciu-
dades gallegas estén unidas en menos de tres horas con
la capital de España, con Madrid. Este tramo se aceleró
muchísimo gracias al Plan Galicia, porque se estable-
ció que se haría con doble vía electrificada, con 54
túneles, con 39 viaductos, en definitiva, con caracterís-
ticas de alta velocidad. Esto está en estos momentos
con un estudio informativo realizado y estamos pendien-
tes de la declaración de impacto ambiental del tramo
Lubián-Ourense. Ustedes en su plan electoral, en el lla-
mado PISIT, dicen que esto estará en el horizonte 2007
y que posibilitará que todas las ciudades gallegas estén
en menos de tres horas unidas con Madrid. Le pregunto
claramente: ¿En qué plazo prevé la señora ministra que
puedan dar comienzo las obras del tramo Lubián-
Ourense de alta velocidad? ¿Mantiene usted este hori-
zonte para la conexión de Galicia en menos de tres
horas? Si no es así, ¿cuándo cree usted que podrá estar
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en servicio el tramo Lubián-Ourense para conseguir
este ansiado objetivo de la unión en menos de tres
horas?

Le hablaré a continuación del tramo de alta veloci-
dad Ourense-Santiago. El tren de alta velocidad de
Ourense-Santiago está adjudicado en diez de los doce
subtramos en los que se divide. Se ha licitado concur-
so, proyecto y obra y están adjudicados, repito, diez
tramos. Si esta infraestructura se realiza, podremos
comunicarnos en 21 minutos entre Ourense y Santiago
y la capital de España y la capital de Galicia aproxima-
damente en dos horas y media. Se han iniciado expro-
piaciones, se están pagando expropiaciones y usted el
otro día manifestó que no estaba de acuerdo con esta
fórmula e incluso se habló de una posible paralización.
Le preguntamos muy claramente, ¿va usted a paralizar
esta infraestructura, alguna de las adjudicaciones o
alguna de las dos licitaciones de subtramos que están
pendientes? O, por el contrario, como le pedimos todos
los gallegos, ¿va a impulsar esta infraestructura, que es
vital para que la alta velocidad llegue al corazón de
Galicia, y desde allí pueda repartirse si es necesario a
otros lugares? Le pregunto también por los demás tra-
mos de alta velocidad que usted ya conoce, empezando
por el eje atlántico definido en el Plan de Infraestructu-
ras Terrestres y las comunicaciones entre Vigo y
Ourense, Lugo-Ourense y Ourense-Lugo por alta velo-
cidad.

En relación con las autovías, la del Cantábrico es una
vía fundamental para la conexión de Galicia con el
norte de España y de Francia. Hoy tenemos 14 tramos,
está adjudicado un tramo y licitados otros dos y hay un
horizonte de tenerla rematada en 2007-2008. El secre-
tario de su partido en Galicia manifestó el otro día que
estará rematada en 2007. Nosotros le preguntamos cla-
ramente: ¿Está en condiciones de poder ratificar los
compromisos del Plan Galicia confirmados referentes a
la finalización de la autovía del Cantábrico en 2007?
En relación con las autovías de comunicación interio-
res de Galicia, la que une la ciudad de Ourense con la
ciudad de Lugo, la que une la ciudad de Lugo con la
ciudad de Santiago, se encuentran en situación de espe-
ra, desde hace seis meses, de la declaración de impacto
ambiental porque tiene sus estudios informativos ya
realizados. Esta obra, que estuvo bastante detenida,
queremos impulsarla entre todos y por eso le pregunto
muy claramente: ¿En qué plazo prevé el Ministerio de
Fomento que podrán comenzar las obras de estas
importantes autovías que articularán el interior de Gali-
cia? ¿Para qué año está prevista su puesta en servicio? 

Del puerto exterior de A Coruña le quiero decir que
esa es una gran obra. La más importante y más comple-
ja obra de ingeniería portuaria que se va a afrontar en
Europa en los próximos años. Después de todo lo que
ha existido y las manifestaciones que se han producido
en estos días, que ponían en cierta duda su viabilidad
técnica, le pregunto claramente: ¿Mantiene la señora

ministra la fecha inicialmente prevista para la adjudica-
ción de las obras en otoño de 2004? ¿Mantiene la seño-
ra ministra el compromiso de ejecución de las obras del
puerto en ocho años?

Termino en estos treinta segundos que me quedan
diciéndole lo siguiente. Usted tiene orígenes gallegos,
es nieta de gallegos, nada más y nada menos que de O
Folgoso do Caurel, uno de los más bellos rincones de
nuestra querida Galicia. Usted sabe que los gallegos
necesitamos de las infraestructuras para vencer, de una
vez por todas, nuestro aislamiento y nuestra situación
periférica, si quiere usted la deuda histórica que todas
las administraciones públicas tienen con Galicia, antes
el Gobierno del Partido Popular y ahora el Gobierno
del Partido Socialista, y situarnos definitivamente en el
mapa, en España y con Europa. Por eso, en nombre de
Galicia, de los gallegos, le pido claramente que nos
ayude, que cumpla sus compromisos y que, si puede,
impulse y mejore el Plan Galicia. Espero con mucho
interés su respuesta, señora ministra.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora
ministra para contestar a la interpelación.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Señor presidente, señorías, señor diputado, quie-
ro manifestar, ante todo, que el Gobierno del que formo
parte, como ya ha hecho público el presidente del
Gobierno y yo misma lo manifesté en mi reciente visita
a Galicia y esta mañana lo he vuelto a reiterar en el
Senado, tiene el firme propósito de cumplir con los
compromisos derivados del Plan Galicia. Este compro-
miso del Gobierno socialista con Galicia es claro y
firme, sin ningún tipo de duda. No coincido con usted
con la interpretación que hace de que el presidente del
Gobierno en el discurso de investidura no citó a Gali-
cia. Esa suposición, suya o de su partido, no tiene nin-
gún fundamento. Por lo tanto, tampoco es cierta la
interpretación —se lo digo porque fui yo la que intervi-
ne— de que como no cité a Galicia, debilité el Plan
Galicia. No lo ha dicho usted ahora en esos términos,
pero también lo ha afirmado. Es una afirmación fuera
de lugar, puesto que no era mi voluntad ni tampoco está
en las líneas de actuación de mi ministerio. Dije que no
había citado a ninguna comunidad autónoma y me faltó
decir que lo reservaba para mi intervención en el Sena-
do. Como se realizan dos comparecencias y no quería
aburrir a SS.SS., mi intervención sería distinta en el
Congreso y en el Senado. En el Senado mi intervención
sería territorial y en el Congreso haría un planteamien-
to general. Además, el compromiso con Galicia es de
los socialistas, incluso en esta Cámara se presentó una
proposición no de ley antes de que se aprobara el Plan
Galicia, que fue rechazada con los votos del Partido
Popular. Por tanto, el compromiso del Gobierno socia-
lista y mío como ministra de Fomento lo tienen ustedes
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de antemano. Es más, ni siquiera sé por qué lo han
dudado. Tenemos una posición constructiva y, por lo
tanto, lo que tenemos que hacer es conocer el conteni-
do del Plan Galicia, saber cuáles son sus compromisos
e irlos cumpliendo. Hice un análisis de su nivel de eje-
cución para conocer nuestro compromiso. Porque si
decimos que vamos a cumplir el Plan Galicia y está
cumplido en un 95 por ciento, nuestro compromiso es
del 5 por ciento; pero si decimos que vamos a cumplir
el Plan Galicia y está al cero por ciento, que no es el
caso, nuestro compromiso es del cien por cien. Por
tanto, como me gustan mucho las matemáticas y los
análisis numéricos tengo esa desviación y lo analizo en
esos términos.

El total de las actuaciones del Plan Galicia es
de 12.459,5 millones, como consecuencia de lo que
tiene que hacer el Gobierno de la nación, de los
cuales 5.207, según se establece en el propio plan de
forma específica son nuevas actuaciones, y 7.252 son
actuaciones que ya estaban en marcha antes de la apro-
bación del plan. El plan, señoría, no recoge un desglose
de las actuaciones que ya estaban en marcha, sólo tres
grandes apartados: infraestructura de transportes, obras
hidráulicas y plan forestal. El plan recoge 6.481 millo-
nes de actuaciones que ya estaban en marcha. Si usted
me pregunta si las vamos a cumplir, directamente le
digo que sí, sin ningún tipo de dudas al respecto, y
recoge una inversión adicional de 5.207 millones de
euros. En esa inversión detalla proyectos concretos
como los que usted ha dicho, nueva autovía en la red
interior de Galicia; pero, señoría, no diga en esta Cáma-
ra que pone plazo; el Plan Galicia no establece plazos.
Ustedes sabrán por qué no, porque ustedes fueron los
que lo aprobaron. Eso no significa que nosotros no
vayamos a comprometer en plazos, pero el plan no
establece ningún plazo. Mientras usted hablaba he
sacado el Plan Galicia, que a la vista de tanta polémica
me lo sé de memoria, aunque sólo fuera por respeto a
mis propios orígenes, y sobre todo por respeto a mi res-
ponsabilidad con mi país y con mi gobierno. Aquí traía
el texto y aquí lo tengo. Nuevas autovías, red interior
de Galicia, autovía Pontevedra-Cañiza, 480 millones
de euros. Autovía Chantada-Monforte, 196 millones de
euros. Nada más, señoría. Los plazos los ha puesto
usted después, no sé en base a qué, pero no en base al
Plan Galicia. No le estoy diciendo que no vayamos a
cumplirlo. Lo que le estoy diciendo es que el Plan Gali-
cia ustedes decidieron hacerlo sin plazo; seguramente
tendrá ocasión ahora de explicarnos por qué. En esos
5.207 millones de euros se establece una programación
como límite máximo disponible, según pone textual-
mente el Plan Galicia. Efectivamente, las dos autovías
que le he citado y líneas de alta velocidad, señoría, lo
dice el Plan Galicia, para que todos sepamos qué pasa
con el Plan Galicia porque al final todo el mundo va a
estar hablando de algo y parece que cada uno tiene una
versión distinta del Plan Galicia. El Plan Galicia dice:

Inicio de la planificación del corredor ferroviario del
AVE del Cantábrico, El Ferrol-Asturias-Cantabria-Bil-
bao, que tendrá una inversión en el tramo gallego
de 1.476 millones de euros. Inicio de los estudios del
trazado de la conexión alta velocidad Ponferrada-Mon-
forte, con una inversión para este trazado en el tramo
gallego de 690 millones de euros. Inicio de los estudios
del trazado de la conexión de alta velocidad Lugo-A
Coruña, que contará con una inversión de 780 millones
de euros. Y solución de doble túnel y alta velocidad en
el tramo ferroviario, por el que usted me ha pregunta-
do, Lubián-Orense. Realización del análisis de viabili-
dad del proyecto del puerto exterior en A Coruña. 

Vamos a ver cuál es la situación de partida en cuanto
lo que han dejado ustedes hecho, porque así sabremos
todo lo que tenemos que hacer, y vuelvo a decirlo para
que no haya la más mínima duda, porque debo hablar
de una manera especial y parece que hay dificultad para
entenderme. Es imposible que de mis intervenciones se
haya entendido que no vayamos a apoyar el Plan Gali-
cia, sino todo lo contrario. Señoría, vamos a ver qué se
ha hecho con las nuevas autovías. Ninguna cuenta con
estudio informativo, que está en redacción. Para los que
no entiendan mucho de infraestructuras les diré que
cuando se tiene estudio informativo no hay obra empe-
zada. Por tanto, como se ha gastado parte del dinero
para adjudicar los estudios, está al 0,12 por ciento de
ejecución del total de la inversión prevista. Le voy a
decir de dónde he sacado los datos; los he sacado de la
Consellería de Economía y Hacienda de la Junta de
Galicia, de la Xunta, de los datos que publican como
consecuencia del seguimiento. Podemos hablar de tres
niveles: el de licitación, el de adjudicación y el de eje-
cución. Usted ha dado un nivel de licitación, y yo le
estoy hablando del nivel de ejecución. En ambos casos
estoy basándome no ya en los datos del ministerio, sino
de la comisión de seguimiento del Plan Galicia. Por
tanto, en relación con las nuevas líneas ferroviarias del
Plan Galicia, tengo que decirle que ninguna cuenta con
estudio informativo; están en fase de redacción, y
casualmente el nivel de ejecución es el mismo: el 0,12
por ciento.

En cuanto al puerto de A Coruña, los estudios se ini-
ciaron en 1997 —mucho antes del desastre ecológico
del Prestige, que dio lugar al nacimiento del Plan Gali-
cia— y se han terminado en 2004, con el condicionante
de unos estudios sobre el morro que usted conocerá
aunque sea de Ourense, porque está mucho más próxi-
mo a A Coruña que el sitio de donde yo vengo. Hay
unos temporales grandísimos y unas condiciones de
viento por encima de la media que se da incluso en
zonas complicadas desde el punto de vista meteoroló-
gico, de modo que hay que hacer ensayos para ver si el
morro —que tiene una altura como de 20 pisos— tiene
condiciones de viabilidad y sostenimiento técnico.
Decirle que el Cedex no ha entregado todavía los estu-
dios que les encargó el Gobierno anterior para saber las



CONGRESO 16 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 17

690

condiciones de viabilidad técnica del morro. No hay
encargados nuevos estudios, como alguien ha entendi-
do, sino que no se han entregado todavía los estudios
que encargó el Gobierno anterior para conocer la viabi-
lidad técnica.

Hay otra cosa que le quiero decir, aunque ustedes me
irán preguntando sobre esto casi mensualmente, me
imagino; además están en su derecho y es su obligación,
como es la mía darles información precisa de lo que se
esté haciendo. Se trata de la financiación del puerto de
A Coruña, Punta Langosteira, basada fundamentalmen-
te en fondos de cohesión. Le informo —y no sé si usted
lo sabrá— que el Gobierno anterior no solicitó los fon-
dos de cohesión. Están hechos los estudios sobre unos
posibles fondos de cohesión que no han sido solicita-
dos; se solicitaron al Ministerio de Economía y Hacien-
da, pero no se trasladaron a Bruselas. No sé por qué no
ha salido en los periódicos gallegos, que estaban tan
preocupados por el Plan Galicia. A mí me preocupó por-
que le preguntaron a la comisaria si podría garantizar la
financiación del puerto exterior de A Coruña con fon-
dos de cohesión, y ella dijo que no lo podía garantizar.
Pues bien, como hay un 42 por ciento de fondos que ni
siquiera han sido solicitados, a la altura que estamos de
utilización de fondos me parece que el Plan Galicia no
ha sido suficientemente protegido, seguido e impulsado
por aquel que lo redactó, que habría tenido tiempo de
conseguir esos fondos de cohesión. 

Además, hay otro 24 por ciento de financiación que
quiero sepan SS.SS. que es de recalificación de suelos
y venta de los mismos para conseguir dicho porcentaje
de la financiación del puerto. Es también una decisión
importante porque los suelos van a valer muchísimo,
sobre todo si se venden para vivienda libre, porque es
una zona magnífica. Se ha calculado cuánto se va a
obtener con los fondos. Le iba a decir que es una espe-
culación, en el sentido de lo que uno se imagina; una
estimación, para no meterme en esos berenjenales. Por
supuesto, entiendo que A Coruña necesita un puerto, y
necesita mejorar sus instalaciones portuarias, pero uste-
des tienen que saber también que nos dejan un proyec-
to que tiene dificultades desde el punto de vista finan-
ciero y técnico, y tendremos que luchar para que se
haga realidad.

La autovía del Cantábrico, que usted ha menciona-
do, no era una inversión nueva del plan; ya estaba pro-
gramada anteriormente. Efectivamente tiene 14 tramos,
de los cuales sólo uno está adjudicado, casualmente
el 23 de marzo de 2004. Hasta ahora habíamos hablado
de ejecución, y hablan ustedes de licitación y compro-
miso, AD en términos de contabilidad pública, y OK es
ejecución. Hasta ahora le hablaba, pues, de OK, y ahora
le hablo de AD y el nivel de compromiso es mayor.
Sobre un presupuesto total estimado de 687 millones
de euros, el nivel de inversión comprometida es
del 16,15 por ciento. Si tiene interés, le digo en qué
situación está. Si me pregunta si vamos a terminar la

autovía, le respondo que, por supuesto, me comprome-
to a hacer la autovía, que está incluida como una obra
más en el Plan Galicia. Sepan ustedes que la inversión
comprometida, que no ejecutada, está al 16,15 por
ciento.

Autovía Santiago-Lugo y autovía Ourense-Lugo…

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, a pesar
del ambiente familiar y placentero del hemiciclo, sería
conveniente que fuese terminando. 

Gracias.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Voy terminando.

El resto de las obras están sin estudio informativo y
por tanto tenemos que saber que su nivel de ejecución
es muy reducido.

Termino. Vuelvo a trasladarle nuestro compromiso
de llevar a cabo el Plan Galicia, nuestra preocupación
por el bajo grado de ejecución, y pido disculpas por mi
poca habilidad ya que queriendo impulsar el Plan Gali-
cia y trasladar mi preocupación a los ciudadanos galle-
gos por su retraso, hayan entendido que no quería
hacerlo. Pido disculpas por mi poca habilidad y por la
dificultad de expresión que debo tener al trasladar estos
mensajes de apoyo al Plan Galicia.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora ministra.
Señor Delgado, su turno de réplica de cinco minutos.

El señor DELGADO ARCE: Con la venia, señor
presidente.

Señora ministra, por supuesto acepto sus disculpas
en los términos que usted ha manifestado. La mejor
manera de dar satisfacción es ejecutando, comprome-
tiéndose, realizando las obras que usted ha dicho en esa
tribuna que va a ejecutar y cumpliendo ahora, desde sus
responsabilidades de Gobierno, las obligaciones que
tiene contraídas con la ciudadanía.

Usted alude a que presentaron en su día una proposi-
ción no de ley (justamente la presentó el señor Pérez
Touriño un día antes de la aprobación del Plan Galicia)
y eso luego se tradujo en una proposición no de ley
aquí. La diferencia entre esa proposición y lo que luego
fue el Plan Galicia es una diferencia de 7.000 millones
de euros menos que presupuestaba esa proposición no
de ley y la no inclusión de algunas infraestructuras tan
importantes como el nuevo corredor de alta velocidad
del Cantábrico. 

He de decirle que estos tres nuevos corredores ferro-
viarios y esas dos nuevas autovías no pueden estar en
un estado diferente al que se encuentran en este
momento, que es el estudio informativo que ha sido
licitado y está en fase de redacción, materialmente es
imposible hacerlo en menos tiempo; pero no confunda
ese estudio informativo con el que le mencioné antes
desde la tribuna del Ourense-Lugo y del Lugo-Santia-
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go, que son infraestructuras que tienen el estudio infor-
mativo aprobado provisionalmente, que han evacuado
el trámite de alegaciones y que están exclusivamente
pendientes de la declaración de impacto ambiental, ya
que no se puede aprobar definitivamente el estudio
hasta que esté la declaración de impacto ambiental,
pero quiero decirle muy claramente que están en el
momento último y que si se quiere empujar estas infra-
estructuras, se pueden y se deben empujar.

Es evidente que todas estas obras tienen un horizon-
te temporal; las que estaban definidas anteriormente
tienen un horizonte más cercano y las que están en
estudio informativo tienen un horizonte previsible y
aproximado. En cualquier caso quiero decirle que la
proposición no de ley del Grupo Parlamentario Socia-
lista en relación con estas materias aventuraba plazos
igual que los que aventuraba entonces el Plan Galicia,
lo que sucede es que ahora ya se está en condiciones de
poder concretar.

En relación con los fondos comunitarios debo decir-
le, señoría, que es muy importante que su Gobierno
actúe diligentemente, ahora desde las responsabilida-
des de Gobierno, en recabar de las administraciones
europeas la financiación necesaria, pues yo creo que
nuestro Gobierno en su momento dio los pasos que
debía dar en ese orden. La infraestructura del puerto
exterior de A Coruña es una infraestructura que dejó
satisfechos a los ciudadanos y a los responsables políti-
cos, empezando por el señor alcalde de A Coruña, que
tuvo a bien, al día siguiente de licitarse esta obra, nada
más y nada menos, señora ministra, que poner en toda
la prensa gallega un bando, que es el que tengo en estos
momentos en mi mano, en el que reconocía el gran
esfuerzo realizado y manifestaba su agradecimiento a
las personas impulsoras del mismo, desde el ministro,
entonces el señor Álvarez-Cascos, el consejero de la
Xunta de Galicia y hasta hablaba del alcalde de Arteixo
y del presidente de la Autoridad Portuaria de A Coruña.

Dificultades técnicas las va a haber en todas las gran-
des obras, las han tenido las autovías de entrada a Gali-
cia, las van a tener estas obras importantísimas de alta
velocidad que se están ejecutando, y cómo no las va a
tener el puerto exterior de A Coruña con lo importante
que es; pero creo que si ponemos todos de nuestra
parte, Xunta de Galicia y Gobierno central, y somos
capaces de trabajar en convergencia en la Unión Euro-
pea, esto lo tenemos que sacar adelante entre todos. Por
eso, señora ministra, agradezco las respuestas que nos
ha dado hoy, le manifiesto que previsiblemente formu-
laremos una moción en la que intentaremos concretar
más nuestras peticiones, y esperamos que entonces se
pueda producir en esta Cámara una votación que aúne
y que reconozca las ansias de los gallegos en esta
importante materia.

Nada más, señor presidente, muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, su turno
de dúplica.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Señoría, aclararle una cuestión que me parece
importante. El estudio informativo no existe hasta que
está aprobado, y mientras que no hay declaración de
impacto ambiental no hay estudio informativo aproba-
do, lo que hay, y vamos a repasarlo para que todo el
mundo sepa las fases, es que primero el ministerio pro-
pone un estudio informativo, lo saca a información
pública y a la vez está pidiendo la declaración de
impacto ambiental. Con la declaración de impacto
ambiental, que puede suponer un cambio total de lo que
había propuesto el propio ministerio o las propuestas
de la información pública, se aprueba un estudio infor-
mativo. La alta velocidad Ourense-Lugo y Ourense-
Vigo no tienen estudio informativo aprobado, tienen un
estudio informativo que ha sacado el ministerio pero
que no está aprobado como tal. No voy a entrar en polé-
mica sobre esa cuestión, pero para que quede claro lo
que usted ha dicho y lo que yo he dicho: hasta que no
se tiene la declaración de impacto y hasta que no se
aprueba con las modificaciones que plantea la informa-
ción pública no hay estudio informativo aprobado.

Estoy de acuerdo con usted, señoría, en que lo
importante es ejecutarlo, por eso hemos visto el estado
de ejecución, y nosotros nos comprometemos a ejecu-
tarlo. No vamos a paralizar nada (antes no le he contes-
tado a algunas de sus preguntas por darle la informa-
ción que usted me había pedido), y no solamente eso
sino que queremos impulsarlo. De todas maneras, los
fondos de cohesión sí se podían haber solicitado ya a
Bruselas, hubiéramos ganado tiempo y a lo mejor con-
sumo de fondos que hubieran estado ociosos en un
momento determinado y meses después ya puedan ser
utilizados y no quede margen.

Agradezco su tono, agradezco su interés, y tendre-
mos mucho tiempo por delante para ver cómo se va
cumpliendo el Plan Galicia.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señorías, hemos llegado
al final del orden del día. Se suspende la sesión hasta
mañana a las nueve de la mañana.

Eran las siete y cincuenta minutos de la tarde.

Corrección de error.—En el «Diario de Sesiones» número
16, correspondiente a la sesión plenaria celebrada ayer
martes, 15 de junio de 2004, el diputado del Grupo Parla-
mentario Vasco (EAJ-PNV) señor Esteban Bravo inició
sus dos intervenciones pronunciando unas palabras en
euskera, aunque por error se hace constar en la primera de
ellas —página 619, segunda columna— que lo hace en
catalán.
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Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.
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El señor presidente del Gobierno (Rodríguez Zapa-
tero) comparece ante el Pleno de la Cámara con el
fin de proporcionar información sobre el Consejo
europeo celebrado en Bruselas los pasados días 17 y
18, rendir cuentas de las negociaciones llevadas a
cabo y de los resultados obtenidos en relación con
los asuntos que componían la agenda del Consejo, y
someterse al debate y control de los distintos grupos
parlamentarios.

Tras felicitar a todos los ciudadanos, españoles y euro-
peos, por el gran paso que Europa acaba de dar al
otorgarse su propia Constitución, afirma que la his-
toria de la Europa del último medio siglo es la histo-
ria de un brillante éxito político, primero, por haber
asegurado la paz en el continente —aunque es cierto
que se han vivido conflictos bélicos en su territorio
en la última década— y, segundo, por haber contri-
buido a expandir la democracia, asegurándola en el
amplio marco de la Unión. Explica las diversas fases
por las que ha pasado la construcción del proyecto
europeo y afirma que Europa es, hoy, no sólo un con-
tinente pacificado y un amplio espacio político demo-
crático, sino un espacio político unido.

Aparte del debate sobre la organización del poder que
se ha estado discutiendo durante estos últimos meses
en lo que era una propuesta de Constitución, subraya
el gran valor de lo que constituye la parte dogmática
de la nueva Constitución europea y es que todos los
ciudadanos europeos, a partir de la Constitución, tie-
nen los mismos derechos y obligaciones, y es preci-
samente eso, la ciudadanía constitucional, lo que les
convierte en ciudadanos europeos. Afirma que esta
Constitución es nuestra alma europea y ese es su
alcance y su valor y considera que han de ser capa-
ces de aplicarla y de explicarla para lograr que el
debate sobre la Constitución interese a los ciudada-
nos. Desea que del debate de hoy puedan extraerse
bases suficientes para recomponer una política de

Estado, que se encuentra profundamente dañada, en
un tema de tanta importancia para España como es
la Unión Europea. Añade que el acuerdo sobre la
Constitución no solamente supone un hito en el pro-
ceso de paz, libertad, progreso y bienestar, en cuya
implantación y desarrollo están comprometidos los
europeos desde hace medio siglo, sino que será el
elemento más sólido de futuro entre los Estados
miembros de la Unión, y es alrededor de ese proyecto
donde se deben aunar todas las fuerzas políticas de
España. El día 18 de junio de 2004 será un día histó-
rico en los anales de la vida del continente europeo,
porque se logró una gran Constitución para todos los
europeos, y porque considera que lo que es un exce-
lente Tratado para Europa, es también un excelente
Tratado para España.

A continuación pasa a explicar los tres grandes vecto-
res sobre los que se articula el proyecto de Tratado
(eficacia, democracia y solidaridad), y los derechos
sociales a los que pueden acceder todos los ciudada-
nos europeos. También explica que, de acuerdo con
la nueva cláusula de solidaridad, la Unión y los Esta-
dos miembros actuarán conjuntamente en un espíritu
de solidaridad si un Estado miembro es objeto de un
ataque terrorista o es víctima de una catástrofe natu-
ral. Destaca otras cuestiones más específicas en las
que España ha dejado su huella, de lo que se siente
satisfecho, como la violencia de género, la realiza-
ción de traducciones oficiales del Tratado constitu-
cional a las lenguas cooficiales, la mejora del régi-
men de las regiones ultraperiféricas o la declaración
sobre Gibraltar. A continuación pasa a analizar las
conclusiones del Consejo Europeo sobre otros temas
de sumo interés para España y para el futuro de la
propia Unión europea, centrándose en los aspectos
más relevantes. Considera que ahora se inicia un
proceso destinado a confirmar que los Estados y los
ciudadanos de la Unión ratifican y hacen suyo lo
acordado por sus Jefes de Estado y de Gobierno y
anuncia su intención de proceder, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 92 de la Constitución españo-
la, a la celebración de un referéndum para aprobar
la Constitución europea en el plazo más breve posi-
ble.

Intervienen en el debate los señores Rajoy Brey, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso;
Duran i Lleida, del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió); Puigcercós i Boixassa, del
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana (ERC);
Erkoreka Gervasio, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV); Llamazares Trigo, del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Inicia-
tiva per Catalunya Verds; Rivero Baute, del Grupo
Parlamentario de Coalición Canaria; Rodríguez
Sánchez, Labordeta Subías, las señoras Lasaga-
baster Olazábal y Barkos Berruezo, del Grupo
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Parlamentario Mixto, y el señor Pérez Rubalcaba,
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

Interviene el señor presidente del Gobierno (Rodrí-
guez Zapatero) para responder a los diferentes gru-
pos parlamentarios.

En turno de réplica intervienen los señores Rajoy Brey,
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso;
Durán i Lleida, del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió); Puigcercós i Boixassa, del
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana (ERC);
Erkoreka Gervasio, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV); Llamazares Trigo, del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Inicia-
tiva per Catalunya Verds; Rivero Baute, del Grupo
Parlamentario de Coalición Canaria, y Pérez
Rubalcaba, del Grupo Parlamentario Socialista.

Interviene el señor presidente del Gobierno para res-
ponder de nuevo a los portavoces de los diferentes
grupos parlamentarios.

En el turno de dúplica interviene el señor Rajoy Brey.

Cierra el debate el señor presidente del Gobierno.
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Presenta la interpelación urgente el señor Rodríguez
Sánchez, en nombre del Grupo Parlamentario Mixto.
Comienza recordando a los marineros desaparecidos
en el siniestro de «O Bahía» y recordando que en los
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tres últimos años hubo 94 naufragios en las costas de
Galicia, y no sólo por las fuerzas del destino sino
también por las deficiencias en el funcionamiento del
salvamento marítimo. Expone a continuación las
deficiencias que tuvieron lugar en el siniestro de «O
Bahía» y la falta de competencias en la materia de la
administración autonómica.

Contesta la señora ministra de Fomento (Álvarez
Arza), en nombre del Gobierno. Muestra en primer
lugar su solidaridad con las familias de los falleci-
dos en el hundimiento del pesquero «O Bahía» y su
pesar por no haber podido llevar a cabo con resulta-
do positivo el rescate de todos los cadáveres. A conti-
nuación pasa a valorar el funcionamiento de los
medios de salvamento marítimo y el reparto compe-
tencial al respecto a la luz del siniestro del «O
Bahía».

Replica el señor Rodríguez Sánchez, y duplica la seño-
ra ministra de Fomento.
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Presenta la interpelación urgente el señor Olabarría
Muñoz, en nombre del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV) Con esta interpelación se intentan resol-
ver dos problemas históricos que están pendientes y
que hacen referencia a la propia estructura constitu-
cional del Estado español. Se trata de dos problemas
que hacen referencia al desajuste de los órganos de
Gobierno de la Administración de Justicia en un
Estado que ya no es unitario, sino que por la propia
Constitución española se ha convertido en un Estado
autonómico o plurinacional. Los poderes Legislativo
y Ejecutivo se han descentralizado, dice, pero el
Poder Judicial, particularmente el gobierno del
Poder Judicial, está configurado por unos criterios
de rígida centralización, y su interpelación persigue
solucionar este problema basándose en los criterios
para la reforma de la Justicia del Libro Blanco del
Consejo General del Poder Judicial.

Contesta el señor ministro de Justicia (López Agui-
lar), en nombre del Gobierno. Sin necesidad de
remontarse a 100 ni a 200 años atrás el señor minis-
tro certifica que efectivamente es un hecho que la
Constitución española de 1978 mandataba de forma
muy predecible una reconcepción del Poder Ejecuti-
vo y del Poder Legislativo en la construcción del
Estado autonómico, pero de forma mucho más
incierta y más dificultosa, como se ha comprobado
en el curso de estos 25 años, su afectación al Poder
Judicial. Manifiesta que la posición del Gobierno no
es favorable a la generalización de los consejos auto-

nómicos del Poder Judicial como órganos que incor-
poren competencias de gobierno del Poder Judicial
en los ámbitos territoriales de las comunidades autó-
nomas, pero sí está dispuesto a potenciar el diálogo
institucional constructivo y cooperativo del Gobier-
no de España, también en el ámbito de la justicia,
con las comunidades autónomas.

Replica el señor Olabarría Muñoz, y duplica el señor
ministro de Justicia.

Se levanta la sesión a las doce y diez minutos de la
noche. 

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

COMPARECENCIA DEL GOBIERNO ANTE EL
PLENO DE LA CÁMARA, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 203
DEL REGLAMENTO:

— COMPARECENCIA, A PETICIÓN PROPIA,
DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO ANTE
EL PLENO DE LA CÁMARA, PARA INFOR-
MAR SOBRE EL CONSEJO EUROPEO CELE-
BRADO LOS DÍAS 17 Y 18 DE JUNIO EN BRU-
SELAS. (Número de expediente 210/000005.)

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión con el
punto V del orden del día: Comparecencia del Gobierno
ante el Pleno de la Cámara, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 203 del Reglamento. 

En nuestra reunión de Junta de Portavoces, atendien-
do a las posibilidades que ofrece el Reglamento a la Pre-
sidencia de la Cámara y considerando que este es un
debate que tiene su trascendencia y que responde a las
posibilidades que abre el propio Reglamento, presenté
una ordenación de los debates, que fue aprobada por
unanimidad en la Junta de Portavoces, que sugiere un
modelo de debate distinto, diferente y que se aplicará
por primera vez en el caso de la información del Gobier-
no sobre un Consejo europeo. Para facilitar la compren-
sión de la ordenación del debate, he dado instrucciones
a los servicios de la Cámara para que se distribuyan a
SS.SS. tanto el formato del debate como los tiempos
atribuidos. Ustedes podrán constatar que se mejora
notablemente este tipo de debates y además se permitirá
sin duda que puedan explicarse todos los grupos parla-
mentarios con un tiempo suficiente. (El señor Herrera
Torres pide la palabra.)

Dicho esto, se reanuda la sesión. 
Dígame, señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Señor presidente, en
relación con lo acordado, nuestro grupo entendió que
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había una distribución de tiempo ajustada a criterios de
proporcionalidad. Nuestro grupo tiene cinco diputados y
representa a 1.300.000 votos. Por tanto, nosotros no esta-
mos de acuerdo con esta distribución del tiempo, espe-
cialmente en el turno de réplica, cuando además se espe-
cificó que se haría en estos términos.

El señor PRESIDENTE: Haga constar en acta su dis-
conformidad, pero son los criterios de la Presidencia.

Tengo que señalarle que no me gustaría que nuestro
Parlamento se reduzca sistemáticamente a cuestiones de
orden, porque creo que no es bueno, cuando hay temas
de fondo. Piense una cosa. He intentado aplicar por pri-
mera vez criterios de representatividad y proporcionali-
dad que son, como todos, discutibles. Fíjese que estoy
atribuyendo a los grupos parlamentarios que tienen 162
escaños y 148 escaños, ocho minutos; ustedes tienen
cinco escaños y les estoy atribuyendo tres minutos. Haga
una simple ecuación para saber que en este tipo de deba-
tes las minorías están más que protegidas.

Señor presidente, tiene la palabra.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señoras y señores diputados, comparezco ante SS.SS.
con el objeto de proporcionarles información sobre el
Consejo Europeo celebrado en Bruselas los pasados días
17 y 18, rendir cuentas de las negociaciones llevadas a
cabo y de los resultados obtenidos en relación con los
asuntos que componían la agenda del Consejo y some-
terme al debate y control de los distintos grupos parla-
mentarios. Empezaré por felicitar a todas SS.SS. y a
todos los ciudadanos, como españoles y como europeos.
Tenemos que felicitarnos conjuntamente por el gran
paso que acabamos de dar, por el gran paso que Europa
ha sido capaz de dar al otorgarse su propia Constitución. 

Con la ampliación concluida el pasado mes de mayo
y con la aprobación ahora del marco de unidad política
para los 25 países que hoy conforman la Unión, Europa
ha cubierto prácticamente todo el proceso de su integra-
ción iniciado hace medio siglo. La historia de la Europa
del último medio siglo es la historia de un brillante éxito
político. Seguramente nuestros padres fundadores no
hubieran imaginado que tantos llegaríamos tan lejos al
iniciarse el siglo XXI. Un brillante éxito político es
haber asegurado la paz en el continente. Desde 1870
hasta 1945, Europa se destruyó a sí misma tres veces y
algunos de sus países —el más emblemático, por des-
gracia, fue el nuestro— se desangraron internamente en
crueles guerras civiles. En pocos meses se conmemorará
el 60 aniversario de la conclusión de la última gran con-
flagración entre naciones que hoy son socios leales y
comparten proyecto y horizonte político. La Unión se
origina en el compromiso de traer la paz y ese es un
anhelo plenamente conseguido. Para evitar las guerras
hay que desterrarlas en primer lugar de la mente y de los
corazones de las personas, y la guerra no figura hoy ni
en la mente ni en el corazón de los europeos. Que Euro-
pa sea un continente en paz es también un factor de esta-
bilidad global. Cierto que Europa ha vivido conflictos

bélicos en su territorio en la última década, pero la lec-
ción que debemos extraer es que para evitarlas hay que
ser actores globales más fuertes, impulsando las políti-
cas que hacen más Unión y no menos.

Un brillante éxito político es también haber contribui-
do a expandir la democracia, asegurándola en el amplio
marco de la Unión. Kelsen, el gran jurista y teórico de la
democracia, afirmó que ésta fue la consigna que durante
los siglos XIX y XX dominó casi totalmente sobre los
espíritus. Pero en la realidad esa democracia fue sucesi-
vamente contestada por los autoritarismos de signo dis-
tinto en el periodo de entreguerras, por la pervivencia de
diversas dictaduras en el sur de Europa tras la Segunda
Guerra Mundial y por la existencia de todo el bloque de
países que eufesmísticamente pasaron a conocerse como
la Europa del Este. 

La primera fase de la construcción del proyecto euro-
peo dio por concluida la deriva autoritaria de algunos de
los países fundadores. La existencia misma del proyecto
constituyó igualmente un poderoso incentivo para los
procesos de transición que se vivieron en los años seten-
ta en distintos países, entre ellos el nuestro, y la consi-
guiente incorporación de España, Grecia y Portugal con-
cluyó con la anomalía que constituyó durante décadas
una parte sustantiva del sur de Europa. En fin, la última
ampliación ha incorporado a quienes también durante
décadas pertenecieron a un bloque políticamente alter-
nativo y que empezaron a democratizarse con la caída
del muro de Berlín en 1989. Europa es hoy el continente
de la democracia, y para darnos cuenta del éxito que ello
supone sólo hay que preguntarse si lo hubiéramos imagi-
nado así hace 15 años tan solo. Europa es hoy no sólo un
continente pacificado y un amplio espacio político
democrático, sino un espacio político unido. Ni existen
políticamente los Pirineos, ni tampoco hay ninguna
línea, ningún muro o resto del mismo que separe políti-
camente la Europa del Este y la del Oeste. Somos ya una
Unión.

Señor presidente, señorías, lo que en el Consejo Euro-
peo de la semana pasada hemos aprobado es una Consti-
tución para esa Unión, una Constitución para el futuro.
En estas últimas semanas, en estos últimos meses, el
debate sobre lo que era una propuesta de Constitución se
ha centrado comúnmente en lo que, asumiendo los tér-
minos clásicos, se suele llamar la parte orgánica de la
Constitución; esto eso, la estructura institucional de la
organización del poder. De ello hablaremos, sin duda.
Pero permítanme también que subraye el gran valor de
lo que en los mismo términos clásicos constituye la parte
dogmática de la nueva Constitución europea. A partir de
la Constitución, todos los ciudadanos europeos tienen
los mismo derechos y obligaciones, y es precisamente
eso, la ciudadanía constitucional, lo que les convierte en
ciudadanos europeos. Todos los europeos, así, comparti-
mos, de una vez y al completo, la misma carta de natura-
leza. En una de esas fases recurrentes de euroescepticis-
mo, el gran presidente de la Comisión Europea que fue
Delors afirmó que el problema futuro de Europa no sería
otro que el que llegara a carecer de alma, el que llegara a
conformarse con ser un mercado de intercambio, un
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espacio de libertad, pero sin un proyecto político, ciuda-
dano, social, común y compartido. Esta Constitución es
nuestra alma europea. Esa es su virtud, ese es su alcance,
ese es su valor. Hemos de ser capaces de aplicarla y de
explicarla. Y a este fin querría que contribuyese mi pro-
pia intervención y el conjunto de las intervenciones de
sus señorías. Porque deberíamos lograr que el debate de
la Constitución sea interesante, que interese a los ciuda-
danos, que trate de sus intereses, si se me permite le
juego de palabras. La construcción europea no puede
proseguir sin los ciudadanos y estos no se sentirán partí-
cipes ni atraídos si quienes tenemos la responsabilidad
de contribuir a conformar la opinión pública seguimos
discutiendo sobre un árbol más o menos porque no
somos capaces de percibir el bosque. 

En esta idea me atrevería incluso a desear que del
debate de hoy puedan extraerse bases suficientes para
recomponer una política de Estado que se encuentra hoy
profundamente dañada en un tema de tanta importancia
para España como es la Unión Europea. Es hora de recu-
perar un consenso que nunca debió romperse y en el cual
debe quedar claro nuestro decidido compromiso europe-
ísta; el compromiso de todos nosotros. El acuerdo sobre
la Constitución no solamente supone un hito en el proce-
so de paz, libertad, progreso y bienestar en cuya implan-
tación y desarrollo estamos comprometidos los europeos
desde hace medio siglo, sino que será el elemento más
sólido de futuro entre los Estados miembros de la Unión.
Y alrededor de este proyecto quisiera aunar hoy a todas
las fuerzas políticas de España. 

Señor presidente, señoras y señores diputados, el
día 18 de junio de 2004 figurará de ahora en adelante
como un día histórico en los anales de la vida del conti-
nente europeo. Los Estados de la Unión hemos alcanzado
un difícil acuerdo sobre nuestro futuro común. Ha sido
una negociación ardua, ha sido una negociación dura a
veces y también tensa, pero hemos logrado una gran
Constitución para todos los europeos, porque considero
que es un excelente Tratado para Europa y, por serlo así,
es un excelente Tratado para España. Y además estoy fir-
memente convencido de que en términos objetivos es un
excelente Tratado para la defensa y salvaguarda de nues-
tros intereses nacionales. La Unión, largo tiempo asocia-
da al mercado interior o a la unión económica y moneta-
ria, proclama ahora su clara ambición como comunidad
política democrática, basada en valores comunes y en el
concepto de ciudadanía europea. El proyecto de Tratado
articula esta ambición sobre tres grandes vectores: efica-
cia, democracia y solidaridad. Desde el punto de vista de
la eficacia, pueden citarse sin ánimo exhaustivo el nuevo
sistema de voto en el Consejo, que favorece notablemen-
te la toma de decisiones; la generalización del sistema de
voto por mayoría cualificada, pasando a convertirse en el
método ordinario de toma de decisiones; la introducción
de las figuras del presidente del Consejo Europeo y del
ministro de Asuntos Exteriores de la Unión; la facilita-
ción del recurso a las cooperaciones reforzadas y, final-
mente, el establecimiento de los mismos instrumentos de
actuación para las diferentes políticas comunes: leyes,

leyes marco, reglamentos, decisiones, dictámenes y reco-
mendaciones.

En lo que concierne a la democracia, el nuevo Tratado
conlleva importantes principios y afirmaciones. Así con-
sagra una doble legitimidad al inspirarse la Unión en la
voluntad de los Estados y de los ciudadanos de Europa de
construir su futuro en común. Supone, igualmente, la afir-
mación de los valores característicos de la Unión: la dig-
nidad humana, la libertad, la democracia, la igualdad y el
respeto de los derechos humanos. Reconoce también el
respeto de la identidad nacional de los Estados miem-
bros, así como su integridad territorial inherente a sus
estructuras políticas y constitucionales fundamentales,
incluyendo la autonomía local y regional y la diversidad
de los pueblos que las integran. Consagra por vez prime-
ra en la Unión una Declaración de derechos fundamenta-
les de los ciudadanos europeos. Reconoce el derecho de
iniciativa legislativa popular, haciendo efectivo el princi-
pio de democracia participativa. Establece, en fin, el con-
trol efectivo del principio de subsidiariedad por los parla-
mentos nacionales, con el fin de que las decisiones que se
tomen sean lo más próximas al ciudadano afectado. 

Significativa es también la importancia que el Tratado
otorga al valor de la solidaridad. En este ámbito el Trata-
do reconoce entre sus objetivos la promoción de la cohe-
sión económica, social y territorial, y la solidaridad entre
los Estados miembros y, como objetivo de su acción
exterior, el compromiso de la Unión en contribuir al
desarrollo sostenible, a la solidaridad, al respeto mutuo
entre los pueblos, al comercio libre y equitativo y a la
eliminación de la pobreza. 

Por otra parte, el Tratado reconoce una serie de dere-
chos sociales: derecho a la información y a la consulta
de los trabajadores, derecho a la negociación colectiva,
derecho de acceso a los servicios de empleo y a condi-
ciones de trabajo justas, prohibición del trabajo infantil,
protección de la vida familiar y profesional, derecho de
acceso a las prestaciones de Seguridad Social y a los ser-
vicios sociales de interés económico general, protección
del medio ambiente y protección de los consumidores. 

Por último, y de acuerdo con la nueva cláusula de soli-
daridad, la Unión y los Estados miembros actuarán con-
juntamente en un espíritu de solidaridad si un Estado
miembro es objeto de un ataque terrorista o es víctima
de una catástrofe natural. Hasta aquí lo que se refiere a la
parte de la nueva Constitución referida a los derechos
que nos reconoce a todos los europeos.

Señor presidente, señoras y señores diputados, en la
negociación y discusión sobre el capítulo institucional,
una de las cuestiones más difíciles y más prolongadas de
las que se han discutido en el Consejo Europeo fue,
como SS.SS. saben, el sistema de voto en el Consejo.
Creo que hemos llegado a una fórmula plenamente satis-
factoria. España ve mejorada sustancialmente su posi-
ción respecto a la propuesta de la Convención. Durante
toda nuestra historia en la Unión, España ha mantenido
la aspiración de verse reconocida la capacidad de
influencia de los países grandes. Lo hemos logrado por-
que hoy, a partir de la Constitución, España, con Francia
e Italia, más Portugal o Grecia, tiene la facultad de inter-
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vención o de bloquear cualquier decisión en salvaguarda
de las políticas que como país mediterráneo más nos
interesen. Y también puede España, con Francia y Ale-
mania, más cualquier otro país, bloquear cualquier deci-
sión en salvaguarda de las políticas que como país perte-
neciente al corazón de Europa nos interesen.

En relación con la composición de la Comisión, la
propuesta finalmente aprobada supone que la primera
Comisión elegida tras la entrada en vigor del texto cons-
titucional esté compuesta por un miembro por Estado y
que la siguiente conste de un número de comisarios equi-
valente a dos tercios de los Estados, elegidos mediante
un sistema de rotación igualitaria. Siempre dentro del
ámbito institucional, he de señalar que España, tras las
enmiendas introducidas en el proyecto a instancias del
Gobierno, podrá, antes de 2009, cuando el Parlamento
presente su nueva propuesta de distribución de escaños,
legítimamente obtener al menos cuatro diputados más
que los que ahora le reconocen los tratados vigentes. 

El nuevo Tratado contiene, ya al margen de las cues-
tiones institucionales, importantes novedades que refle-
jan bien determinadas prioridades e intereses españoles.
Este es el caso en particular del área de seguridad, liber-
tad y justicia, donde la generalización del uso de la mayo-
ría cualificada y del procedimiento de codecisión con el
Parlamento llevan a presumir que, en un futuro próximo,
este ámbito conocerá un importante desarrollo. El espa-
cio de libertad, seguridad y justicia, hasta ahora dividido
entre los tratados de la Comunidad Europea y de la Unión
Europea, se unifica y pasa a estar sometido a los mismos
instrumentos y procedimientos que el resto de las políti-
cas comunes. La Unión se dota así de mecanismos más
eficaces para luchar contra el terrorismo, el crimen orga-
nizado, la inmigración ilegal y para mejor proteger las
libertades de todos los europeos. Los responsables políti-
cos debemos ser conscientes de la enorme relevancia que
estas cuestiones tienen para los ciudadanos y actuar en
consecuencia. También en el área de la política exterior
se producen avances, progresos que, una vez más, tratan
de aportar respuesta a las expectativas de los ciudadanos.
Junto al diseño de un enfoque que permitirá dotar de
coherencia al conjunto de la acción exterior de la Unión,
lo más relevante es la creación de la figura del ministro
de Asuntos Exteriores de la Unión Europea y su doble
anclaje en la Comisión y en el Consejo.

Hay otras cuestiones más específicas que también
merecen ser subrayadas. A instancias de España, la Con-
ferencia ha adoptado una declaración en la que resalta
que la Unión tratará en sus distintas políticas de comba-
tir la violencia de género y que los Estados miembros
deberán adoptar todas las medidas necesarias para pre-
venir y castigar estos actos delictivos, prestando especial
apoyo y protección a las víctimas.

Con relación a la cuestión del estatuto a reconocer en
la Unión a las lenguas que sean oficiales en parte o en
todo el territorio de un Estado miembro —cuestión esta
a la que este Gobierno ha querido prestar particular aten-
ción—, ha habido acuerdo sobre la realización de tra-
ducciones oficiales del Tratado constitucional a tales len-
guas. Junto a ello, y en esto quiero poner especial

énfasis, se ha acordado una importante declaración en la
que se deja constancia de que con estas traducciones ofi-
ciales se contribuye al respeto de la riqueza de la diversi-
dad cultural y lingüística, que se convierte así en objeti-
vo de la Unión, al tiempo que se reafirma el compromiso
de la Unión con dicha diversidad y la especial atención
que se continuará prestando a estas lenguas. Debo decir
que este resultado supone, por vez primera, el reconoci-
miento explícito a este nivel en el marco de la Unión del
valor de todas las lenguas de España. 

En lo que concierne a las islas Canarias, se ha mejora-
do el régimen de las regiones ultraperiféricas en la Unión
Europea, ya que se ha logrado resaltar que este régimen
tiene una naturaleza horizontal y se aplica, por tanto, al
conjunto de las políticas de la Unión. Además, se han
incluido las islas Canarias entre aquellas regiones que,
dada su situación socio-económica, pueden recibir ayu-
das públicas destinadas a favorecer su desarrollo econó-
mico, que se consideran compatibles con el mercado
interior. Estoy seguro que este resultado asegura el futu-
ro de las necesidades de Canarias en el marco de la
Unión Europea.

Finalmente, en lo que se refiere a Gibraltar, se ha
adoptado una declaración que, tras destacar que el Trata-
do se aplicará a Gibraltar como territorio europeo cuyas
relaciones exteriores son responsabilidad de un Estado
miembro, que es el Reino Unido, señala claramente que
ello no supone modificación alguna de las respectivas
posiciones de España y del Reino Unido en esta materia.

Por último, quiero afirmar ante SS.SS. que me siento
particularmente satisfecho de que España haya dejado su
huella en la Constitución europea a través de la adopción
de iniciativas propias. Y ese es otro motivo de felicita-
ción colectiva.

Señor presidente, señoras y señores diputados, junto a
la aprobación de la Constitución, el Consejo Europeo de
Bruselas de la semana pasada ha abordado otros temas
de sumo interés para España y para el futuro de la propia
Unión Europea. Permítame, pues, que analice sus con-
clusiones. En estas se han cumplido las expectativas que
ya les anuncié en mi comparecencia de la semana pasa-
da, por lo que me centraré en los aspectos más relevan-
tes. En materia de justicia e interior, el Consejo ha acogi-
do favorablemente el informe de la Comisión sobre los
avances realizados para la creación de un espacio de
libertad, seguridad y justicia, conocido, como SS.SS.
saben, como el proceso de Tampere. Por consiguiente, y
a la vista de los resultados obtenidos, hemos decidido
lanzar la siguiente fase del proceso, lo que redundará,
sin duda, en que los europeos se impliquen más en el
proyecto de construcción de nuestra identidad común.
En particular, hemos abordado con especial interés
diversos aspectos relacionados con la lucha contra el
terrorismo en la Unión Europea. La Declaración sobre la
lucha contra el terrorismo, aprobada por el Consejo
Europeo el pasado 25 de marzo, tras los atentados del 11
de marzo en Madrid, enunciaba una serie de líneas de
actuación y medidas con el propósito de corregir los
déficit más palmarios en el funcionamiento de la Unión
y de los Estados miembros. El Consejo ha analizado la
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puesta en práctica de estas medidas, a lo que ha coadyu-
vado la nueva figura del coordinador contra el terrorismo
en el seno de la Unión.

Por otra parte, el Consejo ha saludado los avances rea-
lizados en relación con la ampliación a Bulgaria y
Rumanía y, en particular, el cierre provisional de los
capítulos pendientes con Bulgaria y los progresos reali-
zados en la negociación con Rumanía, todo ello con el
objetivo de que la adhesión pueda producirse de forma
efectiva en el año 2007, objetivo que España apoya. Con
relación a Turquía, hemos acogido con satisfacción los
significativos avances en el proceso de reformas y los
esfuerzos del Gobierno turco por cumplir los criterios
políticos de Copenhague. Así hemos dado un paso más
en la preparación de la decisión que deberá tomar el
Consejo Europeo de diciembre sobre el inicio de nego-
ciaciones de adhesión de Turquía. En lo que a Croacia se
refiere, una vez conocido el informe favorable de la
Comisión sobre el inicio de negociaciones de adhesión,
el Consejo ha considerado finalmente a este país candi-
dato, ofreciéndole que a comienzos de 2005 puedan
empezar las negociaciones. Por último, el Consejo ha
animado a los demás países de los Balcanes occidentales
a continuar sus reformas. 

En relación con las perspectivas financieras, el Conse-
jo Europeo ha valorado el informe elaborado por la Pre-
sidencia irlandesa como una contribución útil para cono-
cer la posición de partida de los Estados miembros y
para complementar el informe previo elaborado por la
Comisión el pasado mes de febrero. Aunque no se ha
concretado un calendario cerrado de negociación de las
perspectivas financieras, el Consejo ha hecho una men-
ción explícita a la idoneidad de seguir el programa estra-
tégico plurianual, que sitúa el cierre de estas negociacio-
nes en junio de 2005. Este es un horizonte que nos
parece razonable y que debe ser suficiente para llegar a
un buen acuerdo para España.

Respecto a las cuestiones económicas y empleo, el
Consejo ha recibido con satisfacción los avances experi-
mentados en diferentes áreas de la Agenda de Lisboa.
Me gustaría subrayar la inclusión por el Consejo de una
referencia específica, a instancias de España, para exa-
minar con celeridad la propuesta de la Comisión sobre la
estrategia para las regiones ultraperiféricas. Por último,
el Consejo Europeo, también a instancias de España y
haciéndose eco de los objetivos de igualdad del progra-
ma de Lisboa, ha invitado a la Comisión a presentar una
propuesta concreta de creación de un instituto europeo
de género. 

En materias de relaciones exteriores —la política exte-
rior y de seguridad común y la política de defensa—, las
conclusiones del Consejo son sustantivas y satisfacen las
aspiraciones de España. Quiero destacar tres capítulos.
En primer lugar, lo que el texto denomina asociación
estratégica con el Mediterráneo. Para España, la Unión
Europea debe implicarse de forma decidida en el desa-
rrollo económico y social de la ribera sur del Mediterrá-
neo. Debe hacerlo, primero, en el interés de los ciudada-
nos de estos países, pero también en el nuestro y en aras
de una estabilidad política que nos favorece a todos. En

segundo lugar y por lo que afecta a Oriente Medio, Espa-
ña ha tratado de incorporar el mensaje de que la Unión
tiene ahora una oportunidad de implicarse más directa-
mente en favor de la paz. La eventual retirada israelí de
Gaza puede abrir nuevas expectativas para el proceso de
paz. En el marco del cuarteto, creemos que la Unión
puede desarrollar una labor importante. La declaración
incluye referencias concretas a la necesidad de dar pasos
prácticos en esa dirección, tanto en lo referente a trabajar
con Israel para realizar una retirada completa de Gaza,
como en lo referente a apoyar a la Autoridad Nacional
Palestina para que pueda garantizar las necesarias condi-
ciones de seguridad. También se incluyen referencias a
una colaboración estrecha con Egipto, que está desem-
peñando un papel muy activo en todo este proceso, y al
alto representante, a quien se le encarga que mantenga
contactos con las partes y haga propuestas concretas.

Por último y en lo que se refiere a Irak, la aprobación
de la Resolución 1546 abre nuevas posibilidades de coo-
perar con la reconstrucción política y económica de Irak,
y así lo reconoce la Unión en estas conclusiones. El obje-
tivo es claro: un Irak reconstruido, soberano y dueño de
su destino cuanto antes. Ese es el socio que España y la
Unión Europea quieren en esa región y trabajaremos
para conseguirlo.

Los nombramientos del presidente de la Comisión, del
secretario general, alto representante para la política exte-
rior y de seguridad común, así como del secretario general
adjunto del Consejo, han quedado pendientes para un
nuevo encuentro en fechas próximas. Pese a la intensa
negociación, que se prolongó hasta la noche del viernes,
no emergió un candidato que aunara el consenso suficien-
te para ejercer la importante responsabilidad que supone
la Presidencia de la Comisión Europea. Ello trajo consigo
el aplazamiento de las discusiones sobre los otros dos
nombramientos. La Presidencia irlandesa sigue trabajan-
do. Su intención es encontrar una solución antes del final
de su mandato, lo que, de hecho, supondría el broche de
oro de una presidencia ya muy rica al haber sido capaz de
acordar el Tratado constitucional. Confiemos en que el
buen hacer y los buenos oficios, ya demostrados, de la
Presidencia irlandesa nos permitan nombrar a un candida-
to a finales de este mes, para que pueda ser confirmado en
julio por el Parlamento Europeo.

Señor presidente, señoras y señores diputados, este es,
brevemente expuesto, el resultado del Consejo Europeo
celebrado en Bruselas los pasados días 17 y 18 de junio.
Ahora, comienza un periodo de trabajo distinto, pero tan
importante como el anterior y aún más apasionante, por-
que lo que ahora se inicia es el proceso destinado a con-
firmar que los Estados y los ciudadanos de la Unión rati-
fican y hacen suyo lo acordado por sus jefes de Estado y
de Gobierno. El nuevo Tratado, la Constitución europea,
debe ser ratificada por los Estados miembros de la Unión.
Como ya se ha anunciado por los responsables políticos
de distintos países, el procedimiento no será homogéneo
ni tampoco simultáneo. Cada país acordará el sistema
más vinculado a sus tradiciones, a sus aspiraciones o a
sus intereses. Todos dispondremos de dos años largos
para hacerlo, hasta el 1 de noviembre de 2006. 
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Mi propósito, como ya figuraba en el programa electo-
ral con el que el Partido Socialista concurrió a las pasadas
elecciones generales, es convocar un referéndum para
que sea el conjunto de los ciudadanos el que se exprese
sobre el nuevo texto constitucional. Me parece que, en
nuestra concepción nacional, es un requisito de participa-
ción inexcusable cuando se trata de aceptar las bases
sobre las que se asientan las reglas de la convivencia
colectiva de los europeos y el reconocimiento de nuestros
derechos y libertades fundamentales. El Gobierno entien-
de que a España le conviene estar entre los primeros paí-
ses que ratifiquen el nuevo Tratado de la Unión; quere-
mos estar entre los primeros protagonistas de esta fase
crucial de la integración europea; queremos combatir con
nuestro ejemplo cualquier tentación de escepticismo o de
retroceso. Por ello, el Gobierno anuncia hoy a la Cámara
su intención de proceder, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 92 de la Constitución española, a la celebración
de un referéndum para aprobar la Constitución europea
en el plazo más breve posible de tiempo. A estos efectos,
también anuncio nuestro propósito de abrir un periodo de
consultas con las restantes fuerzas políticas para, en el
espíritu de consenso de la Constitución, buscar el acuer-
do sobre la fecha más conveniente y sobre el texto de la
pregunta que se someterá a la consideración de los ciuda-
danos y, también, sobre el modo de implicarnos todos
para lograr la participación más numerosa posible de los
españoles en este referéndum. 

Habrá quien piense que es innecesario acudir a un
referéndum; habrá quien sostenga que es un derroche;
habrá quien opine que es una temeridad a la vista de la
participación alcanzada en las últimas elecciones. Creo
que no debemos desconfiar de nuestro pueblo; creo que
nuestra obligación es contar con él, contar con los ciuda-
danos. Como decía Tocqueville, lo que hay que temer
para las generaciones futuras no son las revoluciones,
sino la apatía. Si los ciudadanos continúan encerrándose
cada vez más estrechamente en el círculo de los intere-
ses domésticos, se puede temer que acaben por hacerse
inaccesibles a esas grandes y poderosas emociones
públicas, que perturban a los pueblos pero que los desa-
rrollan y renuevan. Creo que los españoles hemos dado
pruebas suficientes en estos últimos 25 años de nuestro
compromiso y nuestra pasión por nuestra historia colec-
tiva en el seno de la Unión Europea. 

Muchas gracias. (Prolongados aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Corresponde intervenir al
representante del Partido Popular, don Mariano Rajoy. 

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, señoras y
señores diputados, después de escuchar atentamente al
señor Rodríguez Zapatero, me viene al recuerdo el caso
de aquel general que era más famoso por sus memorias
que por sus hazañas. Usted no ha hecho gran cosa en
Europa, pero hay que ver que bien lo cuenta. (Risas.)

Señor presidente del Gobierno, si no queremos acabar
como ustedes, convirtiendo lo insustancial en admirable,
lo mejor será que pongamos las cosas en sus justos tér-
minos. Pues bien, señor Rodríguez Zapatero, si dejamos

la grandilocuencia y vamos a los hechos, hay cuatro rea-
lidades objetivas que interesan a los ciudadanos y que no
admiten discusión. Primer hecho, usted aceptó la regla
de la doble mayoría a cambio de nada. Segundo hecho,
se ha consagrado un retroceso objetivo, cuantificable, de
la posición española en la Unión Europea. Tercer hecho,
su aportación a la Constitución ha sido irrelevante. Cuar-
to hecho evidente, está usted muy satisfecho, muy con-
tento; nos lo ha dicho. 

El primer hecho objetivo es que usted, sin más razón
que llevar la contraria al Partido Popular, aceptó gratis la
regla de la doble mayoría, incluso presume de ello. Fíje-
se que pongo el énfasis en dos palabras: aceptó y gratis.
Si usted hubiera aceptado la doble mayoría a cambio de
una posición equivalente para España, yo no tendría
nada que reprocharle; critico que la aceptara gratuita-
mente. El caso es que con aquella desventurada decisión
se puso usted la soga al cuello y canceló toda posibilidad
de mejorar la posición española. Fue usted quien despil-
farró nuestra capacidad de negociar. Antes del Consejo
Europeo, ya había tirado la toalla. 

Como consecuencia de lo anterior, y lo vista como lo
vista, el segundo hecho objetivo es que en Bruselas se ha
producido un retroceso indiscutible de la posición espa-
ñola en relación, no con el proyecto de la Convención,
que era un proyecto, un borrador temporal, sino con el
Tratado de Niza, que está aprobado por unanimidad, que
estará en vigor los próximos 5 años, por lo menos, y que
es lo que la Convención trataba de modificar. La realidad
en la que nos movemos, la regla con la que nos vamos a
administrar hasta el año 2009 es el Tratado de Niza y lo
que pretende cambiar la Conferencia es el Tratado de
Niza. Por tanto, la comparación honrada debe hacerse
con el Tratado de Niza, es decir, cómo vamos a estar con
Niza hasta el año 2009 y cómo vamos a estar después.
Usted plantea una disyuntiva falsa, compara una pro-
puesta de la Convención con otra de la Convención, y
eso es completamente falaz. Si usted tiene un sueldo de
mil y se lo rebajan a setecientos, le dolerá sin duda y no
se consolará porque se lo eleven a setecientos cincuenta.
Dirá que los setecientos cincuenta no le compensan de
los mil que ha perdido; comparará los setecientos cin-
cuenta de ahora con los mil de antes. Esa es la compara-
ción que tenemos que hacer en Europa. (Aplausos.)

La posición sólida para España es la que le reconoce
Niza y, si había que cambiar de procedimiento, lo menos
que podíamos reclamar es que se hicieran las cosas de
modo que España siguiera en la división de honor, que
es lo que le corresponde mientras esté en vigor el Trata-
do de Niza. Usted abandonó Niza y claudicó ante el sis-
tema de la Convención. Con ello, renunció a la posibili-
dad de escoger entre un bien y un mal, se resignó a
escoger entre dos males y se ha quedado con el mal
menor, que —se ponga usted como se ponga— sigue
siendo un mal. Ha conseguido usted que, dentro de cinco
años, cuando pasemos del Tratado de Niza a la Constitu-
ción, España vaya a peor. ¿Cuánto a peor? Pues muy
sencillo: de estar en el grupo de los grandes, pasaremos a
estar con los de segundo orden —es así, sí—, con menos
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voz, menos influencia y, en algunos casos, con ninguna;
pasaremos de representar casi lo mismo que los grandes
a pesar la mitad que Alemania y un 50 por ciento menos
que Francia, Italia o el Reino Unido. El caso es, señor
presidente, que se trae usted una fórmula que defiende
desorbitadamente los intereses de los grandes porque
incrementa el peso de la población; además —y esto es
muy importante— mejora también la posición de los
pequeños porque incrementa el peso de los Estados, y
deja en medio tres claros perdedores: Polonia, España y
usted. Así son las cosas. (Aplausos.)

Además, no hemos avanzado en claridad, que es un
tema muy importante, sino en confusión. Con la nueva
fórmula de reparto de poder no hay ni más claridad ni más
transparencia que en Niza. Fíjense ustedes, señores dipu-
tados, con Niza, bastaba sustancialmente con reunir una
mayoría de Estados y de votos. Con el nuevo sistema, que
es sin duda muy claro y entendible, se precisará 55 por
ciento de Estados, mínimo de 15 Estados, 65 por ciento de
población, verificar que no se requiere el umbral del 72
por ciento de los Estados, y todo ello —como muy bien
sabe el señor Moratinos— sujeto a la comprobación de
que un número de miembros que represente los tres cuar-
tos de los Estados o de la población necesarios para cons-
tituir una minoría de bloqueo no invoque la necesidad de
seguir negociando. Todo un galimatías, señor presidente.
¿Puede usted explicarme dónde están los avances? Honra-
damente, ¿es esto más claro y más comprensible que el
sistema de Niza? Pues bien, de momento, el Consejo fun-
cionará de acuerdo con el Tratado de Niza. Notaremos el
cambio dentro de cinco años, cuando tengamos que resig-
narnos al nuevo sistema. Claro que, a usted, esto no le con-
cierne, porque a saber dónde estará usted dentro de cinco
años. (Aplausos.—Risas.—Rumores.—Un señor dipu-
tado: ¿Dónde estarás tú?)

El tercer hecho constatable es que su aportación a la
Constitución ha sido irrelevante. Dijo usted que volvería
con un acuerdo mucho mejor que el que había de la Con-
vención y con una mejora en el Parlamento Europeo. La
mejora de la Convención ha quedado por debajo de sus
propias expectativas. Ustedes se habían fijado el objetivo
del 66,6 por ciento de la población, pero ni eso se ha con-
seguido, y de los diputados que pretendía traer, lo único
que sabemos es que se hablará de ello antes de las elec-
ciones de 2009 y que no hay ningún compromiso especí-
fico con España. Usted nos habla de pájaros volando, y
ya veremos en qué se queda. Aquí ha hablado de que
posiblemente cuatro, pero es que se trata de 20 diputa-
dos a repartir entre 25 países.

Otro de los asuntos a los que se ha referido es que
quiere usted promocionar nuestras lenguas en Europa.
Mire usted, hay que ser serio, hay que decir las cosas
importantes cuando son importantes y, cuando no lo son,
hay que decir la verdad. Lo que se ha traído usted es un
permiso para que traduzcamos la Constitución en Espa-
ña. Yo tengo aquí, en catalán, el Tratado de la Unión
Europea, y no fue necesario que usted trajera ese permi-
so. Usted habló de reconocimiento del catalán, del galle-
go y de se respondiera en los mismos; habló de la posibi-

lidad de traducirlo al derecho primario. Pues bien, lo
único que ha conseguido es que se traduzca el derecho
primario, que es la Constitución, lo cual a mí me parece
muy bien, pero, señor Rodríguez Zapatero, no es para
que lo destaque aquí como un hecho de una enorme
importancia para España.

Otro caso de humo, con perdón, son sus declaraciones
en relación con el estatuto de las regiones ultraperiféri-
cas. Usted ha mencionado — y se ha referido a ello,
como un gran logro para la consolidación del estatuto de
las regiones ultraperiféricas— la compatibilidad de
determinadas ayudas de Estado con el mercado interior;
se trata de la parte III, artículo 56.3 de la Constitución.
Esto seguramente les gusta mucho a los miembros del
Grupo de Coalición Canaria y también a los diputados
socialistas y del Partido Popular de Canarias, pero voy a
decirle una cosa, y apelo a su reconocido talante para
que diga usted ante esta Cámara la verdad, y la verdad es
que tal propuesta se incorporó a la Conferencia Intergu-
bernamental mucho antes de que usted y su Gobierno se
incorporaran a ella, es decir, que el logro es muy positi-
vo, y yo me alegro por Canarias, pero usted no ha tenido
nada que ver con ello. (Aplausos.)

Señor presidente, viene usted igual que se fue. Ha
pasado por el Consejo y por la Conferencia Interguber-
namental sin romperlos ni mancharlos. Supimos que
Francia vetaba algo; Gran Bretaña, también; los países
pequeños estuvieron muy activos; Holanda, también; de
usted, lo único que nos ha llegado ha sido su reconocida
complacencia. Se lo digo con toda cordialidad: ha sido
usted meticulosamente prescindible. Lo que ha hecho
usted en Bruselas podía haberlo realizado por teléfono y
los resultados hubieran sido exactamente los mismos.
(Aplausos.) ¿Dónde radica, pues, su éxito? Le han pues-
to delante un papel y lo ha firmado sin rechistar. Admita,
señoría, que hemos representado en Bruselas el papel de
comparsas contentos. Ni siquiera tenía un candidato para
la presidencia de la Comisión, no lo tenía, carecía usted
de un criterio conocido. Tal vez su oceánico afán de con-
senso le aconsejó no crispar el ambiente con una pro-
puesta española, pero esto resulta sorprendente, señor
presidente.

Pese a sus indudables esfuerzos, algún fracaso hubo
en Bruselas. No se pudo elegir el presidente de la Comi-
sión. Algunos dirán: es un fracaso positivo porque el blo-
queo no lo provocó el señor Aznar, lo provocaron el
señor Chirac y algún otro, que tienen derecho reconoci-
do a bloquear, a vetar e incluso a dejar la silla vacía sin
que nadie se lo reproche, el mismo derecho que usted,
con la diferencia de que usted no lo ejerce. 

Yo reconozco que la cosa no era fácil, señor presiden-
te, ninguna cumbre europea lo es. Como ha podido usted
comprobar, en Bruselas no impresionan a nadie las fra-
ses huecas, ni el gesto enfático, ni las sonrisas; aquella es
una pugna dura y difícil. A veces se organizan follones
muy considerables, como usted ha sido testigo, y nadie,
salvo usted, regala nada; todo el mundo, salvo usted,
defiende sus posiciones al milímetro. Nosotros ya lo
sabíamos, pero nuestra experiencia a usted le sirve de
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poco porque todo el programa político de S.S. se resume
en la simpleza de llevar la contraria al Partido Popular.
(Rumores.—Aplausos.)

El cuarto y último hecho objetivo es que, incompren-
siblemente, está usted muy satisfecho, incluso hace
ostentación de su contento. Ha jugado a perder, pero está
muy contento porque piensa que ha perdido un poquito
menos; ya ve usted qué buen conformar tiene. Yo puedo
entender muchas cosas, puedo entender que era su pri-
mera cumbre y que hemos pagado el precio de su inge-
nuidad, podría entender que usted viniera a decirnos hoy
aquí que ha hecho todo lo posible, pero que desgraciada-
mente no ha podido conseguir más; lo que no entiendo,
y no entenderé jamás, es que venga usted contento y nos
lo presente como un avance hacia la retaguardia, como si
hubiera puesto una pica en Flandes. Lo que menos me
gusta es que, encima, rebaje los méritos de España. Con
perdón, afirmar como hace el señor Moratinos, que
España tiene el peso que le corresponde es tanto como
decir que han hecho muy bien en bajarnos los humos, y
no, señoría. A España le corresponde un puesto bastante
mejor que el que usted se ha traído. No tenemos el pues-
to que a España le corresponde sino el que nos han deja-
do los demás y que a usted le pone muy contento. Señor
presidente, reconozco con toda humildad que cuando se
trata de España soy mucho más ambicioso que usted.
(Aplausos.) 

Voy terminando. Gracias a la colosal generosidad del
señor presidente del Gobierno de España, se ha cerrado
el único artículo polémico de la Constitución europea
para nuestro país. Nos habría gustado que este artícu-
lo 24 tuviera otra redacción, pero estamos ya ante un
hecho consumado. No quisiera yo que mi crítica al
Gobierno sobre su manera de llevar la negociación se
entendiera como un reparo a la nueva Constitución.
(Rumores.) No nos gusta el artículo 24 y no nos gusta
que se haya renunciado a negociarlo. No nos gustará
nunca, pero ya no se puede cambiar, el plazo de la pro-
testa y de la negociación ha caducado, señor presidente,
y ahora se trata de mirar al futuro y encarar la Constitu-
ción en su conjunto, es decir, tal y como la hemos recibi-
do. Europa necesita dar pasos adelante que consoliden
su proyecto unitario, y sin duda la Constitución es un
elemento de cohesión fundamental que viene a sumarse
a otras señas de identidad ya consolidadas. Hemos llega-
do al final de un proceso iniciado bajo Presidencia espa-
ñola el 28 de febrero de 2002, con la apertura de los tra-
bajos de la Convención europea. Aquel día, en Bruselas,
los cuatro intervinientes en la solemne sesión de apertu-
ra —Cox, por el Parlamento; Prodi, por la Comisión;
Giscard, en nombre de la Convención y, por cierto,
Aznar, en nombre del Consejo (Rumores.)— defendie-
ron, todos y sin ambages, la redacción de una Constitu-
ción para Europa. Hoy, la Constitución es ya una reali-
dad y nosotros, que nos sentimos comprometidos con
ella desde su origen, la vamos a defender.

Durante el debate en esta Cámara el pasado 15 de
junio, adelanté las razones por las cuales mi grupo esta-
ba básicamente de acuerdo con el texto propuesto de la

Convención. Expuse entonces la coincidencia entre la
visión que mi grupo tiene de la Unión Europea y las dis-
posiciones de la Constitución. Me referí asimismo a
nuestro compromiso con el modelo político, económico
y social que la Constitución desarrolla…

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy, es usted cons-
ciente de que debe ir terminando. Muchas gracias.

El señor RAJOY BREY: Voy terminando, señor pre-
sidente.

Aludí a las numerosas propuestas españolas conteni-
das en su articulado. Un minuto, señor presidente. Quiero
citar especialmente la unidad política, la ciudadanía euro-
pea, la consagración del espacio de libertad, seguridad y
justicia, la cláusula de solidaridad ante catástrofes natura-
les o ataques terroristas y el respeto a la identidad nacio-
nal de los Estados miembros. Esto es muy importante
porque yo creo que esto va a clausurar algunas ensoña-
ciones separatistas y estamos todos muy contentos.

El señor presidente ha dicho hoy aquí que va a some-
ter la Constitución a referéndum. Me parece bien. Era la
posición de mi grupo y me parece bien que quiera usted
hablar con todos los grupos para ver cuál es la fecha y
cuál es el procedimiento para que una mayoría de ciuda-
danos españoles la refrende.

Muchas gracias. (Aplausos de las señoras y señores
diputados del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, puestos en pie.)

El señor PRESIDENTE: Para su intervención, por el
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
señor Duran i Lleida. (Rumores.) El señor Duran me
reclama que tengan ustedes la amabilidad de guardar
silencio. (Pausa.) Por favor, guarden silencio. Señorías,
guarden silencio.

Adelante, señor Duran.

El señor DURAN I LLEIDA: Muchas gracias.
Si me lo permiten, señorías, intervengo para expresar

nuestra posición en el debate y quiero empezar por agra-
decer la felicitación del presidente del Gobierno. Le
devuelvo la felicitación, no le aplaudo, después vendrán
los matices, pero en cualquier caso sí es cierto que es un
hecho importante para Europa. Algunos de los aspectos
del debate me han hecho recordar aquella cita de Marga-
ret Albright que decía que para entender a Europa había
que ser francés o genial. Como no somos franceses, y
admitiendo la complejidad de Europa, estoy convencido
de que todos somos geniales para entender algunas de
las complejidades introducidas en este acuerdo de Bru-
selas de este fin de semana. 

Yo voy a dedicar mi tiempo básicamente a comentar
el contenido de la Conferencia Intergubernamental más
que los otros aspectos del Consejo Europeo, debido a la
importancia precisamente de la aprobación de la Consti-
tución o de su proyecto. En nuestro grupo parlamentario
sentimos un cierto sabor agridulce y lo sentimos en una
triple condición: de formación política nacionalista cata-
lana; de portavoz de un grupo parlamentario en una ins-
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titución de ámbito estatal, como es el caso del Congreso
de los Diputados; y de personas con una profunda voca-
ción europeísta. En función de cuál sea el aspecto que
resalte, siento más la parte agria o la parte más dulce de
ese sabor. Como nacionalista catalán, quisiera decir tres
o cuatro cuestiones al respecto. Esta no es la Constitu-
ción que hubiéramos deseado. Es una Constitución que
sigue hablando de la Europa de los Estados, no de aque-
lla Europa de los pueblos de la que hablaba Schuman.
Incluso el texto final de la Constitución habla de ciuda-
danos y de Estados, suprimiendo la expresión o referen-
cia a los pueblos. Un periódico decía: En contra de lo
que deseaban los federalistas —y añadiría yo los nacio-
nalistas— se ha suprimido esa referencia a los pueblos.
Es una Europa que siguen haciendo los Estados —y
entiendo que ese es un proceso que va a durar mucho
tiempo—, pero es una Europa que sigue dando demasia-
do la espalda a aquellas entidades que no son Estados. 

Respecto al reconocimiento de la lengua, yo agradez-
co los pasos que se ha intentado dar. No comparto unas
declaraciones que hacía —y lo siento, porque no está en
la Cámara en estos instantes— el ministro Moratinos,
que decía que hasta ahora nadie se había movido para el
reconocimiento del catalán en Europa. Quiero recordarle
que en Europa el catalán —se ha dado prueba de ello
antes— tiene un cierto reconocimiento y ello ha sido
gracias a un esfuerzo unitario de todas las fuerzas políti-
cas catalanas con representación parlamentaria. Incluso,
en su día —después cambió—, del diputado del Partido
Popular catalán en el Parlamento Europeo. Pero al final,
sucede, señor presidente, aquello que dije ya en el deba-
te de investidura cuando se suscitó el tema del catalán:
Vamos a acabar con una simple traducción de la Constitu-
ción a la lengua catalana. Y ese es el resultado final, que,
por supuesto, no nos puede satisfacer de ninguna de las
maneras. Yo le dije, señor presidente, en su comparecen-
cia previa, que sería bueno que el Gobierno español en
una declaración anexa dejara clara su voluntad de ese
reconocimiento, una declaración propia del Gobierno
español. Han optado por una declaración conjunta de
todos los países miembros, que introduce ese reconoci-
miento que usted recordaba a la diversidad. Pero, señor
presidente, ese reconocimiento ya lo hace el artículo 22 de
la Carta Europea de Derechos y esa carta, como usted bien
sabe, ya está incorporada al texto constitucional. Por tanto,
sobra la mención a algo que ya, antes de sus gestiones,
está perfectamente incorporado en el texto constitucional.
No obstante —y para acabar esta cuestión—, yo sigo
insistiendo en lo que le dije también en la última interven-
ción: Acuérdense ustedes de que pronto va a tener que
reformarse el reglamento del régimen lingüístico y cuanto
antes incidan ustedes en la voluntad del Gobierno español
en que se haga el reconocimiento, en ese régimen lingüís-
tico, de las lenguas oficiales que son distintas al castellano
en el conjunto del territorio del Estado español.

Sobre el reconocimiento institucional de realidades
como Cataluña, o de las comunidades autónomas o, por
utilizar un lenguaje europeo, regiones con capacidad
legislativa, esta es una Constitución que tampoco puede

de ninguna de las maneras agradarnos, que no nos satis-
face y que por tanto, en ese sentido, no sería nuestra
Constitución. No hay ningún reconocimiento a las regio-
nes con capacidad normativa, no se les permite, como
pretendía Bélgica; y me gustaría saber cuál fue la posi-
ción del presidente del Gobierno español frente a esa
actitud que defendía Bélgica en la cumbre de este fin de
semana sobre el reconocimiento de la capacidad de diri-
girse directamente las regiones con capacidad legislativa
y presentar sus recursos al Tribunal de Justicia europeo.
En cualquiera de los casos, se habla del Comité de las
Regiones y se dice, en contra de lo que también oí en el
último debate a algún portavoz, que en Cataluña se había
apostado por el Comité de las Regiones. Jamás el Gobier-
no de Convergència i Unió, jamás el Gobierno de la
Generalitat hizo una apuesta por el Comité de las Regio-
nes; al revés, siempre lo criticó, porque al introducir los
municipios juntamente con las regiones había una clara y
explícita voluntad de rebajar la pretensión que tenían las
regiones en el seno europeo. La apuesta del Consejo de
Municipios y Regiones ha sido siempre la del actual pre-
sidente de la Generalitat, en tanto que permite la presen-
cia, como acabo de apuntar, de las regiones.

A partir de estas consideraciones, quisiera hablarle
ahora como portavoz de un grupo parlamentario en una
Cámara que es una institución del Estado español y por
tanto una institución española. Sinceramente, creo 
—acudo otra vez a la cita de Margaret Albright— que el
actual sistema de decisión es mejor que el anterior. Aquí
no estamos discutiendo Niza. Niza está enterrada antes
de que usted fuera presidente del Gobierno, señor presi-
dente. Antes de que el actual Gobierno tomara posesión,
Niza se enterró en Bruselas, por lo que estamos discu-
tiendo acerca de las propuestas que sobre el texto consti-
tucional se hicieron en la Convención. Permítame que
haga un paréntesis y retroceda al pasado más reciente,
haciendo referencia a la lengua catalana. Ya hubo posibi-
lidad de defender esta lengua en la convención, pero ni
los representantes del PP ni los del PSOE defendieron en
su día los trabajos de la convención previos al material
que ustedes han tenido que discutir. Ni unos ni otros
defendieron en ningún momento la presencia de la len-
gua catalana en el futuro texto constitucional. Cierro el
paréntesis. Decía que nosotros estamos de acuerdo con
el sistema de votación, incluso creo que aporta más posi-
bilidades, sinceramente, en función del lenguaje de
mayoría de bloqueo o en función del lenguaje que a
nosotros nos gustaría de formar alternativas, de tener ini-
ciativas políticas. Esa es nuestra posición y así la com-
partimos en este momento.

Le recordé en la última intervención que sería negati-
vo que sucediera aquello que sucedió en la época de
Felipe González y que llevaba el nombre del compromi-
so de Ioanina. Algo de esto ha sucedido también, porque
saben ustedes que han acordado que, cuando falte un 25
por ciento para lo que es la suma de votos en función de
la población de los Estados, se guarde un tiempo en el
congelador, se bloquee, a ver si el Consejo en un futuro
próximo lo encuentra. Por tanto, hay un pequeño repro-
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che de la fórmula que ustedes han acordado respecto de
las decisiones del Congreso. Es cierto que ha habido un
cambio de las formas del discurso de España, lo admito,
e insisto en que se habla más de liderar iniciativas que de
bloqueo, lo cual a mí me parece positivo. Recuerdo a
Cambó, que decía que, en la política, la habilidad, la
amabilidad y la seducción a menudo eran mucho más
efectivas que la audacia y la elocuencia. No basta sólo
con un buen talante, con una sonrisa, que decía el secre-
tario de Estado para Europa en una entrevista hoy en el
periódico catalán, no basta simplemente con el buen
talante, porque en Europa, como antes ya se decía, nadie
regala nada y uno no puede ir allí con la ingenuidad de
que tan sólo con la sonrisa va a defender sus intereses.

España renueva la alianza con París y Berlín, se está en
la cocina europea. Nosotros participamos de esa alianza.
Europa no ha dado un paso sin que el peso de esa alianza
haya sido significativo, vital. Desde 1951, la primera pie-
dra de la edificación europea fue siempre la paz y no la que
usted decía el otro día, la económica. La CECA, evitar que
el carbón y el acero, materiales para hacer la guerra, estu-
vieran a disposición de Alemania, aunque el carbón y el
acero son elementos de la economía. Fue la paz y hay que
recordárselo a las generaciones que no saben cuáles fueron
los cimientos iniciales de la Unión Europea. Ahí ya fueron
Alemania y Francia. Y cuando el sistema monetario euro-
peo volvieron a encontrarse Helmut Schmidt y Giscard y
más tarde para Maastricht se encontraron Miterrand y Hel-
mut Kohl. Ha sido bueno para España y para Europa, ya
que España forma parte de Europa, que ese eje haya sido el
impulsor. Cuanto más cerca estemos desde la defensa de
nuestras propias posiciones, que no vayamos a remolque
de sus planteamientos, mejor para Europa y consecuente-
mente mejor para nosotros. Por tanto, estoy de acuerdo en
que España esté próxima a esa alianza París-Berlín, sabien-
do, insisto, que nunca le van a regalar nada, señor presi-
dente, y que hay que estar ahí con sus propias posiciones.
Y sabiendo que ni Chirac ni Schröder, lamentablemente,
son Kohl o Mitterrand y que son liderazgos muy distintos. 

No termino de compartir la posición respecto a la
Comisión. Me gustaría saber cual ha sido la posición
española, por ejemplo, respecto a que la Comisión tenga
más competencias para controlar el cumplimiento del
Pacto de Estabilidad. Usted sabe los esfuerzos que hizo
el señor Solbes, en su época de comisario, frente a Ale-
mania y Francia y me temo que son Francia y Alemania
las que han impuesto la tesis de no dar mayores compe-
tencias a la Comisión para tratar a aquellos países que no
cumplen. Me gustaría saber cuál ha sido la posición del
Gobierno español, porque ahí no hay que estar necesa-
riamente con Francia y Alemania, que hoy son países
incumplidores y España no es un país incumplidor.
Somos partidarios de una Comisión fuerte y reducida.
Por tanto, no nos gusta que se haya alargado hasta el
año 2014 que cada país tenga un comisario en ese órga-
no. No nos gusta, por otra parte, que la presidencia de la
Comisión no se haya resuelto y querría saber cuál es el
candidato español para esa presidencia. Conocemos el
candidato de Gran Bretaña, conocemos el candidato

francés, el candidato alemán, pero yo al menos no
conozco el candidato español a la presidencia de la
Comisión. Me gustaría saber su posición sobre el primer
ministro de Luxemburgo, porque a partir de la mayoría
que hay en el Parlamento Europeo y sabiendo que el Par-
lamento Europeo tiene que elegir al presidente de la
Comisión, a uno le cabe pensar que posiblemente venga
de una formación política que no sea la suya. Creo que
hay una persona a la que me parece que España, el
Gobierno socialista, podría dar su apoyo; es el primer
ministro de Luxemburgo, Juncker. Y no se crea que no va
a estar tan de acuerdo con el resto de la Cámara que con
usted, va a estar más de acuerdo con sus tesis europeístas
y con las mías que con otra parte de la Cámara, a pesar de
compartir, teóricamente, familia política. Me gustaría
saber, por tanto, cuál es la posición de ustedes y cuál ha
sido el candidato que usted ha defendido en este contexto. 

No nos gusta, finalmente, el diseño de la presidencia
de la Unión Europea, en tanto que abre una cohabitación
con el presidente de la Comisión que puede comportar
dificultades. Entenderíamos que el papel de ese hombre,
con nombre y apellidos, que fuera mister Europa, hubiese
sido el presidente de la Comisión. Ministro de Exteriores,
presidente de la Comisión y presidente de la Unión Euro-
pea cada dos años y medio; insisto en que esa cohabita-
ción puede comportar problemas. Estoy de acuerdo con
lo que se dijo antes de que donde no trae usted un buen
resultado es en el ámbito de los parlamentarios europeos.
Porque si bien es cierto que la nueva fórmula puede per-
mitirnos recuperar cuatro o cinco, a lo sumo sería quedar-
nos como estamos, en la medida en que primero había
una rebaja de diez diputados y después de cuatro más.
Leí un titular simpático en el periódico El País, que decía:
Tres eurodiputados por un jamón, refiriéndose a que
usted va a enviar uno al señor canciller de la República
Federal de Alemania, siguiendo un poco la costumbre de
Felipe González con Helmut Kohl. Pero no olvide que
Schröder no es Helmut Kohl y yo no entro en compara-
ciones entre el señor Zapatero y el señor don Felipe Gon-
zález. No olvide al menos que Kohl no es Schröder.

Paso hacer mis últimas consideraciones como europe-
ísta. No me interesa tanto si España ha perdido, ha refor-
zado o no ha reforzado. Lo que me interesa es saber si
Europa sale o no sale reforzada de esta cumbre. Si sale
reforzada Europa, sale reforzada España. Esa es la cues-
tión que a mí me importa saber y de la que quiero saber
su juicio. No si España sale o no sale reforzada, sino si
sale o no sale reforzada Europa. En ese sentido, algunos
aspectos no nos agradan. Cuando uno oye a Tony Blair
decir: No es la Europa federal que algunos deseaban y
yo he impuesto el bloqueo en lo que es defensa, Seguri-
dad Social y política exterior, sabe que nos está diciendo
que esa no es la Europa que al menos nosotros desea-
mos. Pero reconozco que es un gran paso histórico y
reconozco, como ya nos advirtió Schuman, que Europa
se haría paso a paso. Pese al desencanto de las eleccio-
nes, Europa ha sido capaz de desbrozar el camino hacia
la gran consolidación del proyecto europeo. Usted habla,
y acabo, señor presidente…
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El señor PRESIDENTE: Señor Duran, usted es
capaz de terminar inmediatamente.

El señor DURAN I LLEIDA: Acabo, señor presiden-
te. Habla usted de compartir con la ciudadanía la deci-
sión sobre Europa y habla de referéndum. Desde Con-
vergència i Unió compartimos la necesidad de un
referéndum. Convergència i Unió no tiene una posición
adoptada todavía. Como formación política democrática
tiene que hacer su debate interno a partir de unos conte-
nidos que ya le señalé no nos agradan en absoluto. Sí le
digo mi compromiso personal, que en cualquier caso no
puede comprometer a mi grupo parlamentario: Voy a
esforzarme tanto como pueda para obtener una posición
positiva de nuestra formación política, de nuestro grupo
parlamentario. ¿Por qué? Porque por ser catalán soy
europeísta y consecuentemente me interesa que Europa
avance y si no se aprueba la constitución no significará
simplemente abortar un gran paso hacia adelante, sino
dejar a Europa en caída libre. Y yo no puedo compartir,
como catalanista y europeísta, dejar a Europa en caída
libre. Europa es una necesidad que tiene para sí misma y
que tiene el mundo de esta Europa fuerte y unida.

Señor Rodríguez Zapatero, señor Rajoy, voy a invertir
una frase que citó el señor Rajoy: Yo reconozco que,
cuando se trata de Europa, tengo más ambición que uste-
des y ustedes.

Muchísimas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Su turno, representante del
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, señor
Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

Señoras diputadas, señores diputados, señor presiden-
te del Gobierno, señoras ministras y señores ministros,
la pregunta que cabría hacernos después de la reunión de
los días 17 y 18 de junio es si será el 18 de junio de 2004
en Bruselas una fecha histórica. La lógica así tendría que
implicarlo. En primer lugar, ha habido aspectos positi-
vos. La Unión Europea tiene finalmente un texto, un tra-
tado para desarrollar una Unión más democrática, más
eficaz, más transparente. Es lo que en teoría tendría que
ser el punto de partida hacia una Europa federal. En
segundo lugar, también la reunión de Bruselas ha signifi-
cado el reforzamiento del Parlamento Europeo, no lo que
consideraría suficiente el Grupo de Esquerra Republica-
na, abrir la posibilidad de la iniciativa legislativa popu-
lar, el nacimiento de la ciudadanía europea y el carácter
vinculante de la Carta de Derechos Fundamentales.
Podría ser que el 18 de junio de 2004 fuera una cita his-
tórica, podría ser un hito histórico y podría ser también,
desde la otra perspectiva, que el 18 de junio cayera en el
hondo baúl de las buenas intenciones. 

¿Por qué? Primero, porque creo que parte de los pro-
blemas que desde Esquerra Republicana consideramos
que hay en esta cumbre y en el Tratado constitucional
nacen del mismo preámbulo, donde no se cita el modelo
de Europa federal, ni de forma explícita de los pueblos

que la componen, a diferencia de la mismísima Conven-
ción europea, donde sí que se citaba explícitamente el
concepto de los pueblos, más allá de los Estados y los
ciudadanos; nos alejamos, pues, del modelo de la Euro-
pa que supere fronteras y divisiones históricas. De ahí
que en este preámbulo esté concentrado buena parte de
los problemas o de las insuficiencias de los acuerdos de
la cumbre del 18 de junio. Situaciones como las del reco-
nocimiento de las regiones con capacidad legislativa pro-
pia. Es verdad que por primera vez en este Tratado se las
cita explícitamente y es verdad que el Comité de las
Regiones podrá acudir al Tribunal de Luxemburgo; tam-
bién es verdad que esto se ve reforzado por el reconoci-
miento del principio de subsidiariedad. Pero la sensa-
ción es de frenazo y de marcha atrás, si atendemos a
referentes en textos que hacían referencia a esta situa-
ción de las regiones en la arquitectura constitucional
europea. En el informe napolitano de 2002, o el Lamas-
soure, también del mismo año, se reconocía el derecho a
consulta de las regiones, el derecho al recurso al Tribu-
nal de Luxemburgo. En este caso son dos hechos que
parecía que en este Tratado podrían conseguirse. Hay
avances, pero mínimos. Ya sabemos que Europa es lenta,
es casi un desplazamiento magmático, pero en esa sen-
sación parecía que estos dos informes que en su momen-
to se habían librado en el Parlamento Europeo podían
significar más reconocimiento y más avance.

Segundo, de la carencia de la definición de los pue-
blos en el preámbulo de la Constitución europea también
se ha notado la dificultad para que la lengua catalana
forme parte del Tratado constitucional. Era evidente que
existían dificultades, éramos conscientes de ello; éramos
conscientes de que era difícil reabrir este debate y más
porque el texto estaba prácticamente cerrado cuando
llegó su Ejecutivo. Era más difícil cuando ese ámbito no
se planteó ni en el Tratado de Amsterdam, de 1997, ni en
el de Niza, de 2001. Había otras mayorías absolutas en
esta Cámara o incluso otras geometrías parlamentarias
en 1997. De la petición que el Grupo Parlamentario de
Esquerra Republicana le hizo desde esta tribuna en el
debate de investidura a lo que se ha conseguido hay
mucho trecho, pero al revés. Nosotros consideramos que
no es esto lo que nosotros requeríamos y pedíamos. Pero
no vamos a deslizarnos por la senda de la insatisfacción.
A los diez millones de personas que hablamos en catalán
siempre nos quedará la duda de que se podía haber hecho
más, si fue un objetivo de primera línea. Aceptamos,
pues, el avance mínimo y le emplazamos a que desde
hoy mismo genere las condiciones para que en el
año 2007, con la posible ampliación de Bulgaria y
Rumanía, demos un paso definitivo.

Señor presidente del Gobierno, señor Rodríguez
Zapatero, el Grupo Parlamentario de Esquerra Republi-
cana y también el Gobierno de Cataluña presentarán pro-
puestas constructivas para hacer posible que en el
año 2007 haya un asentamiento definitivo de la lengua
catalana en Europa. Vamos a hacer lo posible, haremos
propuestas constructivas para el reconocimiento de la
lengua y la cultura catalanas en Europa. Esperamos el
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apoyo de su Gobierno para el fomento internacional de
la lengua y la cultura catalanas, pero también —una cosa
que se nos requería muchas veces en los debates europeos—
para la plena oficialidad de las diferentes lenguas del
Estado en el mismísimo Estado. Estos son los dos objeti-
vos de aquí al año 2007 y le emplazamos, a usted y a su
Gobierno, a ser coherentes en esta línea y a poner las
condiciones para que en dicho año definitivamente poda-
mos entrar. Si es cierto que se ha abierto el debate, si es
cierto que se ha puesto encima de la mesa un tema que
en los diferentes tratados no se había planteado, también
lo es que ahora tenemos tres años para poder trabajar y
ya no podremos buscar excusas de tiempo, de diferentes
condiciones, de diferentes gobiernos; hay tres años para
poder trabajar en esta línea.

Es evidente asimismo que para muchos ciudadanos
—y es el caso de nuestro grupo parlamentario y de nues-
tro partido— no se ha solucionado el grave déficit demo-
crático y social que achacan los ciudadanos a Europa. El
caso de que el sistema intergubernamental aún se impon-
ga al comunitario es una cierta regresión. En política
exterior, en seguridad, en política fiscal y social, sin más
Comisión, sin más Parlamento Europeo, los ciudadanos
perciben la sensación de déficit democrático y de déficit
social; las líneas rojas que aquellos euroescépticos,
como es el caso del Reino Unido, han mantenido son
una prueba de ello. Europa tendrá que funcionar a dos
velocidades. Una, a partir del concepto de cooperación
reforzada. Se ha llegado al acuerdo de una tercera parte
de los Estados, que sea abierta la participación abierta de
todos los Estados y que tenga el acuerdo el Consejo de
Ministros. Aceptemos las dos velocidades, aceptemos la
cooperación reforzada, para poder seguir avanzando en
el proceso de integración y en esta Europa federal que
defendemos. Es también evidente que Europa cuenta
hoy con un grave déficit social. Es evidente que la mayo-
ría de los 25 Estados que conforman la Unión Europea
tienen un problema presupuestario, un problema de redi-
mensión del Estado del bienestar. Este problema preocu-
pa a los ciudadanos y tiene mucho que ver con el debate
sobre la estabilidad presupuestaria. Si Europa no es la
fórmula que permita un futuro de este Estado del bienes-
tar, seguramente redimensionado, concebido con otros
componentes, pero que sea el refugio y la seguridad para
millones de europeos, Europa no será vista como la sali-
da natural de muchos ciudadanos. Esto tiene mucho que
ver con la grave abstención que ha habido en toda Euro-
pa. La Unión Europea, la Comisión, las diferentes con-
ferencias intergubernamentales, el mismísimo Parlamen-
to, no son concebidos por una parte importante de la
ciudadanía como ese refugio social de garantías del
modelo continental europeo, en cuanto a sanidad, en
cuanto a pensiones, en cuanto a educación; en definitiva,
el modelo de igualdad y de redistribución equitativa de
los recursos. No se vislumbra en este sentido. Y si ade-
más el déficit democrático implica más poder intergu-
bernamental y menos para el Parlamento y menos para
la Comisión, seguramente tenemos un cóctel difícil de
digerir ante un referéndum.

Como europeístas, desde el Grupo Parlamentario de
Esquerra Republicana celebramos el hecho de que se
produzca un referéndum para la aprobación del Tratado
constitucional. Estamos totalmente de acuerdo. Pero la
preocupación como europeístas también está aquí, al ver
la abstención galopante que se produjo no sólo en el
Estado español. Fíjese usted que dos territorios, Catalu-
ña y Baleares, con una tradición europeísta grande, fue-
ron la segunda y la tercera comunidad autónoma en abs-
tención en este proceso europeo. Sin tres elementos
clave como la diversidad cultural y lingüística en Euro-
pa, la cohesión social o este refugio social que tiene que
plantear la Unión Europea y una política de proyección
exterior común, de intervención en los conflictos y un
punto de vista europeo común ante los conflictos inter-
nacionales, sin esos tres elementos es difícil que los ciu-
dadanos vayan a votar, no digo ya favorablemente, sino
que vayan a votar y participen de la consulta. Tienen un
difícil reto los diferentes Estados, no sólo el Estado espa-
ñol. Ya les avanzamos que desde Esquerra Republicana
de Catalunya vemos difícil un voto afirmativo a un trata-
do constitucional que de momento no plantea estos tres
aspectos con claridad: ni diversidad cultural ni lingüísti-
ca, que no está garantizada, ha habido mínimos avances;
ni una Europa social, un modelo de cohesión, el modelo
continental; ni una política unida sin déficit democrático
que plantee también una política exterior común. 

En lo político y en lo sociológico, la integración euro-
pea retrocede. Hoy Alain Touraine lo decía en un perió-
dico de Madrid: en lo político y en lo sociológico la inte-
gración europea retrocede. Depende de usted y de 24
presidentes más que este mosaico de diversidad cultural
y proyecto de cohesión social cristalice. Si no es así, difí-
cilmente podremos plantear, señor Rodríguez Zapatero,
una futura Europa unida, una Europa federal, que respete
definitivamente a los pueblos, a los Estados y a los ciuda-
danos. Desde Esquerra Republicana vemos, repito, un
avance mínimo en lo conseguido. Creemos que es perfec-
tible, que puede haber un esfuerzo mayor de su gabinete
y de su presencia europea en estos años. Este es un tema
preocupante por el que su Gobierno debe interesarse y
hacer una acción positiva para convencer a una parte
importante de ciudadanos de que participen en este refe-
réndum; tienen trabajo, tenemos trabajo todos. Este Tra-
tado de Amsterdam representa un mínimo avance que no
podemos dejar de lado, porque es necesario una Europa
diferente, una Europa, repito, de la diversidad cultural,
del proyecto social europeo y sin déficit democrático.

Muchas gracias, señor presidente y señoras y señores
diputados.

El señor PRESIDENTE: Corresponde ahora el turno
al Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), señor Erko-
reka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente.

Señor presidente del Gobierno, señorías, el debate
político y mediático sobre los resultados del Consejo
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Europeo del pasado día 18 me ha traído a la memoria
una divertida anécdota que el escritor Juan Benet relata
en una de sus novelas. Dice el autor catalán que allá en
su lejana mocedad, cuando cumplía el servicio militar,
había en el cuartel un sargento que estaba obsesionado
con enseñar a los reclutas lo que era aquello del patrio-
tismo. ¿Sabéis lo que es el patriotismo? Les decía una y
otra vez. Mirad, ¿ a que cuando vais por la calle y os cru-
záis con un francés sentís unas irresistibles ganas de
pegarle un puñetazo en la mandíbula? Pues eso es el
patriotismo. Como el sargento de la anécdota de Benet,
que identificaba curiosamente el patriotismo con las
ganas de hostigar o de molestar al vecino, hoy da la
impresión de que asistimos también a una carrera de
patriotas, en la que todo el mundo compite por demos-
trar que está más comprometido que los demás en la
defensa de España en Europa —y ya no se sabe si en
Europa, frente a Europa o contra Europa— y que es
incluso más capaz que los demás de dislocar la mandí-
bula de los vecinos franceses o incluso de cualquiera de
los grandes, porque ya no hay grandes aquí, somos tan
grandes como los alemanes. 

En el debate previo al Consejo ya le anticipé, señor
presidente, que esta Constitución europea no es ni de
lejos la que a mi grupo le hubiese gustado. A nuestro jui-
cio, su redacción acusa excesivamente la influencia de
quienes se obsesionaron con la idea de alcanzar un texto
que podría tener otras virtudes, pero que ante todo y
sobre todo no nos gustase a nosotros. El texto acusa el
influjo de aquellos que vieron en grupos como el mío,
como el Grupo Parlamentario Vasco, una auténtica línea
roja que no se podía superar de ninguna manera. Poco
importa que paradójicamente, como hemos visto hoy, el
resultado final del texto tampoco les guste a ellos, pero
el entuerto que provocaron ya es irreversible y probable-
mente el mal hecho, hecho está. Nosotros —ya se lo dije
en la comparecencia previa al Consejo— éramos parti-
darios de una solución mucho más ambiciosa desde el
punto de vista de la integración, que fuera mucho más
allá en la construcción de una Europa sin los déficit
democráticos que tiene la presente; una Europa más
comprometida en los social, que avanzara más en la
construcción efectiva de un entramado social protector
de los ciudadanos y, por supuesto, más abierta —esto se
lo dije con bastante claridad— a la participación de las
regiones, que son también marcos públicos de encuadra-
miento social que en muchos casos —nosotros lo vemos
así— suscitan una adhesión más intensa de los ciudada-
nos que los propios Estados. Desde este punto de vista,
señor presidente, probablemente los resultados del Con-
sejo de Bruselas sean más bien negativos, porque no
puede decirse realmente que desde esa perspectiva el
Consejo haya supuesto ningún paso adelante. La unani-
midad entre otras cosas requerida, por ejemplo, para los
acuerdos del Consejo relativos a la fiscalidad, a la políti-
ca exterior y a la política social —que son tres baluartes
fundamentales de lo que llamamos la Europa social—
refuerza indudablemente la intergubernamentalidad y

constituye un serio obstáculo, un obstáculo muy difícil
de superar para la construcción de una Europa social.

El balance final no es negativo o, cuando menos, no lo
es netamente. Ningún europeísta convencido podría eva-
luar de este modo el texto aprobado; un texto que, pese a
su enorme extensión y su enorme complejidad y pese a
los recelos que destila, permite dar —esto es innega-
ble— un paso histórico y cualitativo evidente en la cons-
trucción europea; un paso, es cierto, que no resulta posi-
ble saber a ciencia cierta en qué dirección apunta, pero
que en cualquier caso dota de personalidad jurídica a la
Unión Europea y que incluye elementos tan positivos
como una Carta de derechos fundamentales —a nuestro
juicio ciertamente amplia, avanzada y progresista— e
inaugura un régimen de funcionamiento institucional
algo menos intergubernamental y algo más parlamenta-
rizado. La construcción de Europa es y seguirá siendo
un proceso lento y complejo que requiere tiempo,
paciencia y, sobre todo, perspectiva. Todavía acusa
demasiado el lastre de los nacionalismos de Estado, pero
no dudamos de que antes o después logrará desembara-
zarse de esta rémora histórica que es y sigue siendo toda-
vía el gran obstáculo para la construcción europea. Por
ello, contrariamente a lo que algún otro ha afirmado,
nosotros esperamos que esta Constitución europea no
sea para nuestros hijos lo que la Constitución española
de 1978 es para nosotros, porque confiamos de verdad
en que nadie sienta la tentación de asignar a esta Consti-
tución europea el triste papel de muro, de trinchera e
incluso de ariete que en algunas ocasiones se ha asigna-
do a la Constitución española precisamente para ser uti-
lizada contra nosotros. (La señora vicepresidenta,
Chacón Piqueras, ocupa la Presidencia.) 

Por lo que se refiere a la pretensión relacionada con
las lenguas autonómicas cooficiales supongo que reco-
nocerá el señor presidente que el resultado obtenido es
muy modesto. Que una copia certificada de la traduc-
ción de la Constitución europea a cada una de estas len-
guas cooficiales se deposite en los archivos del Consejo
ciertamente no es mucho, porque traducciones de los
textos consolidados de los tratados europeos al euskera,
al catalán y al gallego existían ya y existen y la certifica-
ción no añade nada relevante a esas traducciones si no
lleva consigo la posibilidad de que el texto resultante de
la traducción oficializada pueda ser válidamente utiliza-
da dentro de las instituciones europeas o en las relacio-
nes que se entablen entre los ciudadanos y las institucio-
nes europeas. El Grupo Vasco, señor presidente, nunca
ha planteado la reivindicación de las lenguas como iden-
titaria, de raíz cultural o etnicista; todo lo contrario. Fíje-
se, nuestra reivindicación de las lenguas ha sido cívica,
una reclamación estrictamente vinculada al estatus de
ciudadanía. Cuando desde esta tribuna yo reclamo la
posibilidad también de relacionarme con las institucio-
nes europeas en euskera, que es mi lengua, que es la len-
gua que he elegido para ejercer mis derechos de ciuda-
danía, no hago una reivindicación territorial ni mucho
menos localista, aunque a muchos pueda parecérselo;
estoy haciendo un planteamiento universal, fíjese, por-
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que reivindico el derecho de todos los ciudadanos euro-
peos a relacionarse con las instituciones europeas tam-
bién en la lengua que cada uno de ellos considere suya.
Estoy seguro, además, que, con un símil muy gráfico,
señor presidente, me entenderá perfectamente lo que le
quiero decir. En un pasaje de El ingenioso hidalgo don
Quijote de la Mancha, el personaje de Miguel de Cer-
vantes, en cuya peripecia vital ve usted reflejada, proba-
blemente de modo adecuado, la dimensión universal del
ser humano, se hace una interesante reflexión sobre el
uso de las lenguas. Dice un pasaje: Homero no escribió
en latín porque era griego, ni Virgilio escribió en griego
porque él era latino. Todos los poetas antiguos escribie-
ron en la lengua que mamaron en la leche y no fueron a
buscar las extranjeras para declarar la alteza de sus con-
ceptos, y, siendo esto así, razón sería se extendiese esta
costumbre por todas las naciones, y que no se desestima-
se el poeta alemán porque escribe en su lengua ni al cas-
tellano ni aun al vizcaino que escribe en la suya. Aunque
no se trate de escribir poesía en este caso, sino de algo
bastante más prosaico —la elaboración de rutinarios
escritos administrativos que nos vinculen y nos relacio-
nen con las instituciones europeas—, lo cierto es que con
el texto acordado en el Tratado constitucional será impo-
sible seguir la recomendación de Cervantes, porque el
ciudadano alemán ciertamente se relacionará en alemán
y el castellanoparlante lo podrá hacer en la suya, pero
¡ay! el ciudadano vizcaino seguramente, si la lengua por
la que ha optado para ejercer su ciudadanía es la lengua
vasca, no podrá hacerlo; el vizcaino que tenga como pro-
pia la lengua vasca no podrá hacer lo mismo. 

La Unión Europea será, como asegura el artículo I del
proyecto de Constitución europea, una unión de ciuda-
danos y de Estados, pero la omnipresencia de los Esta-
dos, la fuerza condicionante de los Estados dentro de la
estructura institucional de la Constitución es tal que al
final nos encontramos construyendo una Unión Europea
con dos categorías de ciudadanos: con ciudadanos de
primera y con ciudadanos de segunda; con ciudadanos
de primera, que tienen reconocido el derecho de entablar
sus relaciones con los poderes públicos en la lengua que
en el ejercicio de sus derechos como ciudadanos han ele-
gido como suya, y con ciudadanos de segunda, a los que
se niega este derecho. La ciudadanía europea nace, pues,
desde este punto de vista coja, asimétrica, desigual. No
sé si esto viene exigido por el interés general de España
—parece que algunos lo interpretan así—, pero lo cierto
es que, sea o no el interés general de España, es así: una
ciudadanía coja, alicorta, condicionada por la omnipre-
sencia de los Estados. El respaldo oficial de la traduc-
ción de un texto legal sólo tiene valor y sentido si ese
texto puede ser utilizado en y entre los poderes públicos
y entre éstos y los ciudadanos con plena validez y efec-
tos jurídicos, y esto hoy por hoy no es posible en Europa
ni con el catalán ni con el gallego ni con el euskera. Cier-
to es que el texto aprobado en el Consejo hace una decla-
ración a favor del respeto a la diversidad cultural y lin-
güística de Europea, pero no es menos cierto que es una
declaración sin valor jurídico alguno.

Lamentamos, pasando ya a otro orden de cuestiones,
que no se haya podido concretar el número de europarla-
mentarios que en el futuro se reservarán al Estado.
Recordará usted, señor presidente, que en la compare-
cencia previa puse especial énfasis en este punto. Ya le
dije entonces y hoy le reputo que somos partidarios de
recuperar la mayor parte de los escaños irresponsable-
mente cedidos en Niza. Trabaje por tanto, haga lo que
pueda para que no bajemos de los 54. No voy a dedicar
excesiva atención a considerar si el texto aprobado en
Bruselas supone o no una pérdida de peso del Estado
español en relación con lo acordado en Niza. Es un deba-
te que no nos interesa demasiado porque consideramos
que arranca de unas premisas falsas, falsas por lo
siguiente: ¿para qué se quiere más peso en Europa, para
defender los intereses de los españoles? Muy bien. ¿Y
cuáles son esos intereses en un Estado en el que los hay
tan diversos e incluso tan contradictorios desde el punto
de vista social, político, económico y hasta territorial?
¿Quién defiende los intereses de quienes piensan y piden
más Europa y menos Estados y cómo se defienden?
Desde la perspectiva de la construcción europea el siste-
ma de doble mayoría para los supuestos de mayoría cuali-
ficada es positivo y los porcentajes acordados son razona-
bles, son ponderados y no particularmente perniciosos,
aunque la fórmula finalmente acordada es tan enrevesada-
mente compleja, tan sobrecargada de matices y de caute-
las que ciertamente no entusiasma demasiado en un texto
que sobre todo estaba llamado a ser sencillo, asequible y
comprensible para los ciudadanos. Saludamos los avances
modestos, pero reales, que el Consejo ha comportado en
el ámbito de la política exterior y de defensa común. No
nos gusta el derecho de veto impuesto a la política exte-
rior, pero confiamos en que este derecho de veto no impi-
da que Europa pueda actuar con voz propia ante los con-
flictos del mundo. Desde este punto de vista la apuesta
por el multilateralismo eficaz nos parece una apuesta
situada en el buen camino. 

Señor presidente, el Grupo Vasco es partidario de que
el proyecto del Tratado constitucional aprobado en Bru-
selas se someta a referéndum —por tanto, saludamos su
compromiso en ese sentido—, como lo fueron también la
Constitución de 1978 y los estatutos de autonomía. Las
normas que modifican o reforman los marcos de convi-
vencia —usted lo ha señalado con claridad— han de ser
sometidas a consulta popular, y francamente no compren-
demos las cautelas y los temores con los que algunos se
enfrentan a los veredictos del pueblo. ¿Quién teme a la
opinión del pueblo en una democracia? ¿Quién teme al
veredicto del pueblo resultante de un referéndum?

Última cuestión, señor presidente. El principio de sub-
sidiariedad ofrece tal y como aparece recogido en el
texto constitucional un margen suficiente para que en los
Estados de estructura descentralizada, como es el Estado
español, se pueda intensificar la participación de los
entes subestatales en la construcción europea y en la par-
ticipación en las decisiones europeas. Ya lo hice en la
comparecencia previa, pero le emplazo nuevamente para
que haga posible ese juego en el plano interno, adoptan-
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do las medidas que resulten necesarias para que también
las comunidades autónomas puedan, bien a través del
Senado o a través del mecanismo que pueda arbitrarse,
acceder indirectamente al tribunal de justicia o participar
en las consultas previstas en la Constitución que se
habrán de llevar a cabo por la Comisión cuando se trate
de actos legislativos que afectan al principio de subsidia-
riedad. Hay mecanismos en el texto constitucional que
contemplan posibles participaciones de los entes subes-
tatales, en este caso de las comunidades autónomas, que
en un Estado descentralizado como el español no deberí-
an pasar desapercibidos y habrían de constituir todo un
compromiso y programa de actuación para el Gobierno.
Nosotros le invitamos a que lo haga. Esperamos que
cumpla este cometido, en el que nosotros estaremos dis-
puestos a acompañarle y a apoyarle.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Erkoreka.

A continuación, por parte del el Grupo Parlamentario
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds, tiene la palabra el señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señora presiden-
ta, señorías, el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde
esperaba otro resultado de esta cumbre europea y, para
ser sinceros, esperábamos otra intervención del presiden-
te del Gobierno. Da la impresión de que los jefes de Esta-
do de la Unión Europea sufren una especie de jet lag,
están desorientados por los viajes y no se han dado cuen-
ta de lo que ha ocurrido recientemente en estas eleccio-
nes europeas. Sufrimos una especie de autismo político
por el cual, frente a la deslegitimación de una abstención
muy importante en las últimas elecciones europeas, la
alternativa de los gobiernos europeos no es pararse y pen-
sar, sino cerrar precipitadamente en falso el debate cons-
titucional, pretendiendo que el cierre del proceso consti-
tucional signifique el cierre de la herida entre la Unión
Europea y la ciudadanía. Nosotros pensamos que es un
cierre en falso, que inmediatamente la herida se volverá a
abrir, porque sigue existiendo una fisura entre la ciudada-
nía europea, su sensibilidad social y política y lo que está
significando un modelo de construcción europea, que es
un modelo fundamentalmente económico, y no un mode-
lo político. En este sentido nosotros no entendemos muy
bien este debate que se está produciendo en esta Cámara
de nostalgia épica de Niza, que defiende el Grupo Parla-
mentario Popular. Niza lugar, no sé qué significado histó-
rico puede tener para el Grupo Popular, pero es conocido
por sus casinos, por lo tanto, no me extraña que para el
Grupo Popular en estos momentos el debate sea cuánto
nos llevamos en Niza y cuánto nos vamos a llevar en esta
cumbre europea; es decir, que el Partido Popular cuando
debate en Europa echa mano a la cartera, en este caso
echa mano a la calculadora y nos dice cómo hemos que-
dado todos en Niza. Toda una muestra de lo que es la
posición europeísta del Partido Popular. También nos pre-
ocupa esa especie de Camelot en que se ha convertido

Dublín, una especie de Camelot que prácticamente es el
mundo feliz, señor presidente. Lo que ha ocurrido en
Dublín no es el mundo feliz; desearíamos que fuera así,
pero no es así. No es así porque Europa tenía que dar res-
puesta a cosas muy importantes que se han producido en
la vida política europea y en la vida política internacional
en los últimos meses y en los últimos años. Algunos dicen
que el mito del rapto de Europa tiene su origen en el Líba-
no. Es quizás una buena referencia. El mito del rapto de
Europa para nosotros tiene una referencia geográfica dis-
tinta, pero que podríamos situar en Irak, en lo ocurrido en
la guerra de Irak. Las preguntas son cómo responde Euro-
pa y cómo ha respondido la cumbre europea a la división
política de Europa en materia de política exterior en la gue-
rra de Irak; cómo responde Europa a la deslegitimación de
los ciudadanos y a la sensación de los ciudadanos de que la
precarización laboral, el desempleo y el debilitamiento del
Estado del bienestar afectan a su idea de Europa; cómo
responden los gobiernos europeos ante esa realidad; cómo
responden los gobiernos europeos, en definitiva, ante los
grandes problemas de la ciudadanía europea. Nos da la
impresión de que no se ha respondido bien. 

Fíjense ustedes, ante la crítica implícita en la absten-
ción política en estas elecciones europeas, la solución de
los gobiernos europeos es la preocupación —leído en las
actas de la cumbre— y más tarde la voluntad de infor-
mar a los ciudadanos europeos, es decir, en el mejor esti-
lo de lo que podríamos denominar el despotismo ilustra-
do. El problema de los ciudadanos europeos es que no
entienden, por tanto, hay que informarles de lo que sig-
nifica en realidad la Constitución europea. Ese modelo
de despotismo debe dejar paso a un modelo de participa-
ción democrática. Por tanto, el problema con los ciuda-
danos es la información, pero es también la participa-
ción democrática de los ciudadanos en la construcción
europea. Hay que reconocer que ni en la Convención, ni
finalmente en esta cumbre que significa una revisión a la
baja de la Convención, ha habido una participación sufi-
ciente de la ciudadanía europea en el futuro de Europa.
Ahí tenemos un grave problema de deslegitimación de la
construcción política de la Unión Europea. Ese aspecto
al menos debería ser tenido en cuenta en este debate.
Además, peleados como estamos, debatiendo el poder y
la fuerza de España en Europa, la fuerza de España en
Europa que se transmite a los ciudadanos como el 65/55
o como el 62 y pico, es ininteligible para los ciudadanos.
Si ese es el mensaje final de la cumbre europea y de este
debate en la Cámara, no habremos conseguido la finali-
dad de empezar un proceso de información y de partici-
pación de los ciudadanos con relación a Europa. Por lo
tanto, nosotros queremos pasar tanto de la épica como
de la retórica. 

Nos parece muy peligrosa la deriva que defiende el
Grupo Popular de que lo que se consigue en Europa es
prácticamente como el Cid Campeador después de
muerto, lo que ha conseguido el señor Aznar en la cum-
bre de Niza. También nos parece peligroso situarse fren-
te a la épica con la retórica o con la lírica, en este caso
situarse frente a la épica del Grupo Popular haciendo un
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cántico de lo que nosotros creemos que no es tan bueno
con relación a la Constitución europea. Hablaba del
método de elaboración de la Constitución y de la sensa-
ción de los ciudadanos de estar al margen de la construc-
ción política de Europa y de la Constitución europea.
Tampoco el contenido, al que el presidente se ha referido
únicamente de manera elogiosa, satisface las posiciones
de la izquierda, y en ese sentido quiero reivindicar para
Europa no un consenso, como ha planteado el presidente
del Gobierno, sino otra cosa. En Europa ya no estamos
ante una política exterior que haya que concertar entre
todos los partidos políticos, sino ante una política inter-
na, en la que deben aparecen las diferencias en torno a
qué Europa queremos. Ya no es la época de decir más
Europa, porque eso está encima de la mesa, sino
qué Europa queremos. En ese sentido nos da la impre-
sión de que la izquierda no estamos saliendo bien para-
dos del debate de la construcción europea. Se da una cir-
cunstancia, que los temas económicos, particularmente
los de la apertura económica de los mercados europeos,
pasan sin pena ni gloria, sin contradicción, sin embargo,
la dificultad para que pasen los temas políticos, demo-
cráticos y ecológicos se ve cada día más importante. Esto
lo podemos ver tanto en el debate de la Convención
como en el debate de la cumbre, con las famosas líneas
rojas del señor Blair, que no sé por qué se llaman líneas
rojas, porque podían llamarse de cualquier otro color,
que significan las dificultades de una parte de Europa
para sumarse a una Europa social y democrática como la
que queremos la mayor parte de los europeos. 

Mi grupo parlamentario quisiera destacar junto a las
luces que ha señalado el presidente del Gobierno las
sombras que se producen en la elaboración de la Consti-
tución europea, porque, repito, ha sido un cierre en falso,
y todos los cierres en falso corren el peligro de volver a
abrirse al cabo de muy poco tiempo, sobre todo cuando
hay una cuestión de legitimidad planteada por los ciuda-
danos. En el contenido constitucional las líneas rojas han
dejado el modelo social y el modelo democrático euro-
peo hecho unos zorros. Cuando llegamos a la elabora-
ción de la Constitución europea era porque pensábamos
que la ampliación sin Constitución hacía no democrática
y no gobernable la Unión Europea. Pues bien, nos
encontramos ante una ampliación con una Constitución
que tiene prácticamente los mismos déficit que teníamos
en la Comisión Santer o en la Comisión Prodi. Volvemos
a tener encima de la mesa los mismos problemas, volve-
mos otra vez a tenerlos todos: dificultades de gobernabi-
lidad muy importantes con procedimientos de decisión
cada vez más alejados del entendimiento de los ciudada-
nos; dificultades también muy importantes para respon-
der a la nueva situación internacional, porque ¿en qué
medida esta Constitución europea supone un avance para
enfrentar situaciones internacionales como la que hemos
vivido en Europa? Creemos que no significa un avance
porque, en definitiva, esta Constitución europea apuesta
por una especie de competencia interregional en torno al
modelo militar, y eso no nos facilita lo que debería ser
una participación internacional según el derecho interna-

cional y al multilateralismo, que en nuestra opinión no
está en la Constitución europea. Lo mismo ocurre con
uno de los problemas fundamentales de los ciudadanos:
cómo queda la situación social y la situación de empleo
de los europeos. No se da una alternativa, no se da una
solución en la Constitución europea. Hoy pueden decir
que la Constitución es un marco general y que, por tanto,
no entran esas materias. ¿Cómo que no entran? En el
Título III entran en todas las materias económicas habi-
das y por haber, pero en lo que tiene que ver con los dere-
chos fundamentales y con los derechos sociales europeos
las líneas rojas prácticamente son generalizadas. 

Tenemos una gran apertura de mercados, una liberali-
zación y privatización de los sectores económicos euro-
peos, pero no tenemos una carta de derechos fundamen-
tales con carácter imperativo, con carácter vinculante en
la Unión Europea, entre otras cosas porque no estaba en
el documento de la Convención, pero además porque
Tony Blair se ha encargado con la ayuda de otros Esta-
dos miembros de poner la línea roja en la aplicación de
esa materia, por ejemplo, en relación con los propios sin-
dicatos, en una cláusula que permanece secreta y que los
sindicatos han pedido que ustedes aclaren, la cláusula
secreta que excepciona los derechos y libertades de los
sindicatos en el marco de la Unión Europea. Ese plante-
amiento aparece en los comunicados de los sindicatos,
solamente me refiero a ellos, pero en general afecta a los
derechos fundamentales en el marco de la Unión Euro-
pea. Lo mismo podemos encontrar en torno a la política
fiscal y a las políticas sociales en el marco de la Unión
Europea; políticas sociales que quedan subordinadas al
máximo grado de competitividad —aparece así en la
Constitución europea— y políticas fiscales que también
quedan excepcionadas en la cumbre mediante otra línea
roja de Tony Blair. Por tanto, señor presidente, es el
momento de hablar en relación con la Unión Europea no
solamente de la Europa que todos desearíamos, sino de
la Europa que realmente se está construyendo y cómo se
está construyendo.

Nosotros somos críticos con respecto al modelo de
construcción europea —en estos momentos los ciudada-
nos nos están lanzando un mensaje que no estamos escu-
chando— y, por otra parte, somos críticos también con
el contenido de la Constitución europea. Se avanza hacia
un modelo liberal y en paralelo no es el mismo carácter
liberal en términos democráticos, en términos políticos y
en términos sociales; eso no es así. No hablo ya de los
temas ecológicos o federalistas, cuyos resultados en esta
cumbre son bastante escasos. Las cuestiones federalistas
en relación con la Europa de los pueblos prácticamente
no existen. La respuesta que nos da el presidente del
Gobierno sobre la lengua es totalmente insatisfactoria,
porque esa pluriculturalidad o plurilingüismo de la
Unión Europea no aparece en el conjunto del texto cons-
titucional. Por eso, señorías, queríamos trasladar una
visión crítica de esta materia, porque en buena parte nos
podemos encontrar con que no debatimos en términos
políticos sobre algo que no nos va bien, que es una deter-
minada orientación de la construcción europea, pero
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luego vienen los elementos posteriores. Cuando quere-
mos debatir aspectos que todavía tienen una importante
impronta estatal nos encontramos con que están vetados
o condicionados por la política europea.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Llamazares, por favor, le ruego que termine. 

El señor LLAMAZARES TRIGO: Termino. 
A partir de ahora no sería bueno que ningún miembro

del Gobierno utilizase la Constitución europea y la cum-
bre europea para limitar aspiraciones de los ciudadanos
españoles, me refiero por ejemplo a la política fiscal. Que
no se nos diga ahora que la política fiscal no puede modi-
ficarse porque, si no, en el marco de la Unión Europea se
va a producir una competencia con otros países europeos.
Lo mismo vamos a decir con las políticas de bienestar o
con las políticas sociales. Cada vez es más necesario que
respecto a Europa dejemos de hablar de épica, según
palabras de la intervención del Grupo Parlamentario
Popular, y dejemos de hablar también de la lírica y hable-
mos cada vez más de lo que está entre la épica y la lírica
y de lo que está también entre las matemáticas y la retóri-
ca, que es la política y las distintas posiciones que tene-
mos los grupos parlamentarios, la izquierda europea
sobre la construcción política de Europa.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Llamazares.

A continuación tiene la palabra por el Grupo Parla-
mentario de Coalición Canaria, el señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Señora presidenta, señor
presidente del Gobierno, señoras y señoras diputados, el
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria valora positi-
vamente el trabajo llevado a cabo por la Presidencia
irlandesa a lo largo de estos últimos meses, que ha propi-
ciado un acuerdo en el Consejo celebrado el pasado fin
de semana. Probablemente esa visión desde la periferia,
una visión distinta y equilibradora de consenso, es la que
ha propiciado el acercamiento entre las distintas posicio-
nes en un asunto de tanta transcendencia para el presente
y el futuro de Europa. En apenas un mes y medio se han
producido dos hechos históricos —siempre hablamos de
hechos históricos o hitos importantes— que han sucedi-
do en dos fechas clave para la historia de Europa. Una es
la del 1 de mayo, con la incorporación de 10 nuevos paí-
ses al seno de la Unión Europea. Es un hecho histórico
porque ciudadanos de unos países con las libertades
recortadas y situaciones complicadas se integran plena y
libremente en la democracia y, en situación de prosperi-
dad, en la Europa moderna. Por otra parte, está el acuer-
do alcanzado el pasado 18 de junio en el Consejo Euro-
peo, que conlleva la aprobación de unas reglas o normas
generales, de una Constitución para toda Europa. Son
dos hitos que permiten avanzar en la democracia, en la
libertad, en la paz y en la prosperidad a un espacio donde
viven más de 450 millones de personas. Si además de
esos acuerdos tenemos en cuenta que se ha profundizado

en el estatuto de vecindad, es decir, que el espacio euro-
peo se alarga y ensancha para propiciar más democracia,
más libertad y más progreso hacia el este y el sur de
Europa, así como hacia el norte de África, y si tenemos
en cuenta que del Consejo sale reforzado el papel que
quiere jugar Europa en el mundo en cuanto a política
internacional, estaremos hablando de que la decisión del
pasado fin de semana va a ayudar a avanzar en cuanto a
las dos principales preocupaciones de los ciudadanos de
hoy: la lucha contra el terrorismo y la paz en el mundo.
Avanzar en ese nuevo espacio del este y del norte de
África por medio de los acuerdos de vecindad debe pro-
piciar políticas de mayor seguridad, libertad y justicia en
el entorno europeo. El papel que puede jugar Europa con
una política exterior común debe servir para una acción
multilateral en el mundo, para una política de equilibrios
y, por tanto, para trabajar por la paz.

Señor presidente, la Constitución europea, el Tratado
europeo aprobado el pasado fin de semana no tiene el
reconocimiento del cien por cien de ningún Estado; no
es lo que le gustaría a todo el mundo en cada uno de los
Estados. Hemos oído y leemos en los medios de comu-
nicación que hay controversia en Reino Unido, en Fran-
cia, en Bélgica, en Polonia, en Italia, etcétera. Además,
esas controversias coinciden en quienes están en la opo-
sición, en la opción política que está en la oposición. No
se trata del Partido Popular Europeo o del Partido Socia-
lista Europeo; se trata, en función de la posición política
en cada uno de los Estados, de que el acuerdo sea some-
tido a más o menos crítica. Ahora bien, la importancia
que tiene el hecho de la consolidación de Europa desde
el punto de vista político, social, económico, de defensa
común, de derechos de los ciudadanos y de paz y seguri-
dad, requería de mucha generosidad. Por la necesidad
que tenía Europa, reconocemos la generosidad que se ha
tenido para buscar un punto de encuentro, la valoramos
y la apoyamos. Apoyamos decididamente el acuerdo del
pasado fin de semana, entre otras cosas porque nuestra
visión desde la ultraperiferia —desde Canarias— nos
lleva a una apuesta clara y decidida por Europa, como
siempre hemos tenido. A lo largo de diez años hemos
llevado a cabo un trabajo ingente para concienciar de la
necesidad de políticas específicas para los territorios ale-
jados, para la insularidad alejada: al Estado español,
generando conciencia en esta Cámara de la necesidad de
políticas diferenciadas, tanto legislativas como económi-
cas, para un territorio singular; y en el seno de la Unión
Europea, para afianzar de igual manera la necesidad que
tiene un territorio diferente.

No vamos a entrar en paternidades, en si el Gobierno
anterior —del Partido Popular— o este —del Partido
Socialista— tienden a apuntarse el éxito de que Canarias
tenga reconocimiento como región ultraperiférica por el
artículo 56 o por el artículo 330 de la Constitución. El
trabajo ha sido, en primer lugar, de las instituciones
canarias, que han bregado durante estos diez años funda-
mentalmente para generar un espacio de conciencia en
Europa. Lo hemos logrado y además hemos contado
—como no podía ser de otra manera, y lo valoramos
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positivamente— con la colaboración del Gobierno del
Partido Popular durante las dos legislaturas pasadas y
con la del Gobierno que preside el señor Rodríguez
Zapatero que, en esta legislatura, ha puesto el broche de
oro a esta negociación. Para Canarias ha sido un gran
avance y tenemos el anclaje, como bien señalaba el pre-
sidente en su intervención, para, en el futuro, poder
defender esas necesidades diferenciadas que tiene el
archipiélago canario. Pero no podemos bajar la guardia
en Europa. Tenemos el reconocimiento en ese Tratado
constitucional, pero vendrán nuevos retos y habrá que
afrontar nuevas negociaciones, porque eso es simple-
mente el anclaje, el marco en el que están garantizadas
las ayudas de Estado al máximo nivel y donde se modu-
larán todas las políticas acordes con las necesidades que
tienen las regiones ultraperiféricas. Habrá que estar muy
atentos a las nuevas perspectivas financieras de la Unión
Europea que se van a negociar a partir de 2007 hasta el
año 2013. Habrá que estar muy atentos al futuro de la
política regional. Habrá que estar muy atentos a las nego-
ciaciones que de forma inmediata se van a iniciar con la
Organización Mundial de Comercio con respecto a la
OCM del plátano. Tendrá que haber una postura común
del Gobierno de Canarias y del Gobierno del Estado para
defender la estrategia de desarrollo de las ultraperiféricas,
de la que el Consejo hacía un apunte interesante a pro-
puesta de la Comisión el pasado fin de semana. Habrá
que estar también muy atentos al papel que quiere Euro-
pa, al papel que quiere el Gobierno de España que juegue
Canarias como frontera exterior de la Unión Europea,
como plataforma hacia África y hacia América Central y
América Latina. Creo que el papel que puede jugar el
archipiélago canario es un papel fundamental, es un papel
importante y es necesario que el Gobierno de España, en
el seno de la Unión Europea, defienda, desde el punto de
vista de la situación geoestratégica que tiene Canarias, la
relación que puede jugar con estos dos continentes. Para
ello es necesario, señor presidente del Gobierno, que se
profundice en esa colaboración que se ha llevado a cabo,
fruto de la cual son los éxitos que estamos consiguiendo. 

De forma oficiosa nos consta que tanto el Gobierno
anterior como el Gobierno actual están contando con la
representación del Gobierno de Canarias en el seno de la
delegación española cuando se tratan asuntos específicos
de esa comunidad. Es necesario que se oficialice algo
que recoge únicamente nuestro estatuto de autonomía y
que no fue una cuestión gratuita, porque si estamos
hablando de esa propuesta que hacía hace unos días el
ministro de Administraciones Públicas y que nos parece
importante para el resto de las comunidades autónomas
de nombrar un representante para que defienda los inte-
reses de las comunidades en el seno de la delegación
española cuando se traten asuntos de su interés, en el
caso de Canarias es diferente. Canarias tiene al menos
diez singularidades reconocidas en el seno de la Unión
Europea. Los asuntos de Canarias tienen el suficiente
interés y el suficiente peso para que permanentemente
esté un representante del Gobierno de Canarias en el
seno de esa delegación española porque entendemos que

eso es bueno para los intereses generales de España, eso
genera confianza y eso genera transparencia. Por eso,
señor presidente, estamos muy atentos a que pueda desa-
rrollarse a lo largo de los próximos meses lo que dice
nuestro estatuto de autonomía.

Hacía referencia el presidente a plantear la ratificación
de la Constitución aprobada el pasado fin de semana en
un referéndum. El Grupo Parlamentario de Coalición
Canaria en su día presentó una propuesta de resolución
como consecuencia del debate sobre el estado de la
nación que fue aprobada prácticamente por unanimidad.
Nosotros apostamos claramente por que se celebre un
referéndum. Un referéndum puede servir para concien-
ciar a los ciudadanos acerca de esta nueva herramienta de
que nos dotamos en el seno de la Unión Europea. No
solamente vamos a apoyar esa iniciativa, sino que desde
ahora anunciamos nuestra implicación en propiciar la
participación y el respaldo de los ciudadanos al mismo.

Señor presidente, señora presidenta, señoras y señores
diputados, quienes hemos apostado claramente por más
Europa, por una Europa más avanzada y más cohesiona-
da sentimos una cierta frustración al ver que todavía, a lo
largo de los acuerdos que se han ido alcanzando, existe
el derecho al veto, existen determinadas políticas secto-
riales donde se requiere de la unanimidad; hay otros, los
euroescépticos, los que no creen en Europa, que sienten
un cierto temor ante la cesión de soberanía que están
haciendo los Estados a favor del proyecto europeo. El
punto donde estamos creo que está justamente en medio,
avanzando con paso firme, poco a poco. Lo cierto es que,
entre los que sienten un cierto grado de frustración y los
euroescépticos, en este momento estamos en un espacio
en Europa que es un espacio sin fronteras; que tiene una
moneda propia; que tiene leyes europeas que, desarrolla-
das a través de los respectivos parlamentos nacionales,
son hoy el marco de referencia en Europa; que tiene una
política exterior común; que tiene una política de libertad,
de justicia y de seguridad común; que tiene una Carta de
Derechos Fundamentales para 450 millones de personas.
Quiere decir esto que avanzamos, avanzamos en Europa,
y nosotros, señor presidente, señoras y señores diputados,
nos congratulamos de los pasos que se van dando.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Rivero.

Tiene a continuación la palabra el Grupo Parlamenta-
rio Mixto: el señor Rodríguez, el señor Labordeta, la
señora Lasagabaster y la señora Barkos, por el tiempo
acordado. En primer lugar, el señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señora
presidenta.

El señor presidente del Gobierno anunció, en cohe-
rencia con el programa electoral de su partido, que va a
convocar un referéndum en relación con la Constitución
europea. Por lo tanto es una gran oportunidad para hacer
explícito el pronunciamiento del Bloque Nacionalista
Galego en relación con esta Constitución, que debe
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tenerse en cuenta que no significa más que la simplifica-
ción de los tratados anteriores, en concreto del Tratado
de Roma, del Acta Única, de Maastricht, de Amsterdam
y de Niza. Decimos esto porque es necesario saber que
se acaba de hacer una síntesis simplificadora, sin duda
relevante en este sentido, pero que es continuista en
cuanto a los objetivos perseguidos desde el punto de
vista económico, político, social y cultural.

El señor presidente del Gobierno sabe que en nuestras
intervenciones siempre hacemos mucho hincapié en que
estamos ante un espacio transnacionalizado, que signifi-
ca el desarrollo y el desenvolvimiento del capital trans-
nacionalizado de base europea —no otra cosa quiere
decir mercado común y moneda única— y aunque noso-
tros en aquel momento no estábamos en este Congreso
de los Diputados, cuando fue aprobado el Tratado de
Maastricht mantuvimos una posición radicalmente críti-
ca con el tratado en la medida en que obligaba a un ajus-
te estructural profundo si uno se quería introducir en la
Europa de la moneda única, en la Europa en definitiva
regida por el Banco Central Europeo, que es una institu-
ción independiente en el ejercicio de sus competencias y
en la gestión de sus finanzas, es decir, al margen del con-
trol político de los parlamentos. Por eso, con el Tratado
de Maastricht, advertimos que el papel que cumplían el
Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial en
relación con los países del Tercer Mundo lo iba a cum-
plir sin duda el ajuste estructural de la Europa de Maas-
tricht respecto de un espacio muy desarrollado del
mundo. Así, efectivamente, se produjeron privatizacio-
nes de sectores fundamentales en la economía, muy ren-
tables, que estaban en manos del Estado, siendo sustitui-
dos por oligopolios de carácter privado lo que eran antes
monopolios de carácter estatal. Se eliminaron muchas
empresas con el pretexto real o ficticio de que no eran
rentables. Las conquistas de carácter social y una cierta
precarización sin duda se establecieron en el seno de la
Unión Europea, en contraste con los años anteriores. Sin
duda también —y Galicia es especialmente conocedora
de este proceso— se aplicaron cuotas máximas de pro-
ducción en sectores de la economía, no solamente indus-
triales sino también agrarios y pesqueros, a cambio de
subvenciones para el desmantelamiento. Este es un pri-
mer aspecto que sigue indemne e intacto en la que es la
Europa del futuro.

El segundo aspecto es que se trata de una Europa de
los Estados, ahora convertidos formal e institucional-
mente en agentes políticos reconocidos de la Unión. Está
claro que ellos actualizan los tratados, pero no cambian
sus contenidos, y la voluntad explícita, voluntad más o
menos democrática, es la representada por estos Estados
y los ciudadanos que los conforman. No otra cosa se dice
en la Constitución cuando se habla de que la Unión
Europea es una coordinación de los Estados que trans-
fieren competencias a la Unión y que en todo caso ellos
y la Unión garantizan su integridad territorial haciendo
una identificación a nuestro modo de ver bastante poco
acertada entre lo que es identidad nacional y Estados,
que sin duda tiene una legitimidad y hay que respetar,

pero no hasta el extremo de hacer esta confusión intere-
sada. Asimismo se establecen competencias exclusivas
de la Unión Europea sintomáticas: política monetaria,
comercial, aduanera, conservación de recursos biológi-
cos marinos dentro de la política pesquera común. Todo
lo demás se establece a través del principio de atribu-
ción, que es simplemente que la Unión Europea tendrá
las competencias que le atribuyan los Estados. Por últi-
mo, queda claro que son lenguas oficiales de la Unión
las de los Estados miembros. Recordemos que figura el
irlandés como lengua de un Estado miembro, porque en
la integración en la Comunidad Económica Europea y
en la Europa posterior a Maastricht el Estado irlandés
figuró con esas lenguas de carácter oficial, cosa que sin
duda no hizo el Estado español.

Hay un tercer aspecto que es el de los ciudadanos, ciu-
dadanos que están representados a través del Parlamento
Europeo, que felizmente —esto es verdad— ahora va a
tener una cierta capacidad de codecisión conjuntamente
con el Consejo en 80 ámbitos, excluidos la ciudadanía,
la fiscalidad, la política social y medioambiental. Hay
que tener en cuenta que como nosotros pertenecemos a
esos Estados que no reconocen en concreto las circuns-
cripciones electorales de las naciones, la representación
en ese Parlamento es en cuanto ciudadanos del Estado,
pero no en cuanto pueblos que formamos parte del Esta-
do, en este caso, español. Por eso no es baladí que el
número de diputados, señor presidente, pueda aumentar,
como no es baladí que el Estado español reconozca inter-
namente otro tipo de circunscripciones electorales, por-
que en definitiva esta es la base de legitimidad que dan
los ciudadanos que siempre pertenecen a determinados
pueblos. En este aspecto es curioso que se ignore a los
parlamentos autonómicos a la hora de consultas de la
Comisión o propuestas legislativas, cuando sí se hace en
nombre del principio de subsidiariedad con el Parlamen-
to de los Estados. 

Hay un aspecto formalmente positivo, que es la Carta
de los Derechos Fundamentales, pero debemos decir que
tiene deficiencias gravísimas y algún tipo de expresión
sintomática. Es curioso que hable del derecho a buscar
trabajo, pero no del derecho al trabajo, que es algo fun-
damental en cualquier democracia que se precie, o que
hable de la diversidad cultural y lingüística, pero no del
derecho de todos los ciudadanos, como ya fue expresado
y remarcado, a emplear su lengua y, por tanto, a que su
lengua tenga los mismos derechos que el resto de las
europeas, y no voy a hablar de otros derechos fundamen-
tales que debían ser respetados como el derecho de auto-
determinación o, simplemente, de por qué no se homo-
logan los derechos sociales y el bienestar en toda
Europa, por qué no se habla de los servicios públicos
sustituyéndolos por los intereses generales o, en definiti-
va, por qué no se reconoce —y esto sería clave— que
todos los pueblos, todos los territorios tendrán que tener
una base material y productiva propia mínima para que
puedan garantizar el derecho a vivir en el propio país.
Creo que si esto se garantizase, el juego de intereses no
sería tan importante. 
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Celebramos que la Comisión tenga representación de
todos los Estados, pero efectivamente si es la Europa de
los Estados y de los ciudadanos, la toma de decisiones
que se hace por doble mayoría es correcta y no nos
puede llamar la atención: Estados y población. Ahora
bien, es discutible que esa sea la garantía para que puedan
defender, en concreto el Estado español, nuestros dere-
chos o nuestros intereses, porque ya sabemos que efecti-
vamente los intereses, por ejemplo, de la economía galle-
ga están en contradicción, si hay que ir a Europa, con que
otros intereses se puedan defender a la hora de hacer un
intercambio. Por tanto sería más importante el diseño
general que realmente cómo se toman las decisiones, y es
cierto —vuelvo a repetir— que este modelo es correcto y
coherente desde el punto de vista de la Europa que se está
edificando. En todo caso lo importante sería que en ese
juego de intereses la Unión Europea reconociese que los
presupuestos comunitarios tendrían que aumentar por
encima del 1 por ciento, que hay derecho y por tanto deber
de respetar la convivencia de intereses multilaterales y
que, en definitiva, en la política internacional la Unión
Europea debe ser un elemento autónomo, cosa que no
queda clara en absoluto en el proyecto constitucional.

Acabo ya, señora presidenta, diciendo que efectiva-
mente esta es una Constitución que dota de cierta legiti-
midad a la Unión Europea, y nosotros no lo vamos a
negar, de una cierta democracia desde el punto de vista
de la legitimidad de los Estados y de los derechos de los
ciudadanos como individuos abstractos que aparente-
mente son iguales en toda la Unión Europea, pero creo
que es un proceso que se hace demasiado al margen de
los pueblos, demasiado al margen de las instituciones
legalizadas que representan a muchas comunidades, a
muchos pueblos hoy integrados en Estados que se reco-
nocen desde el punto de vista institucional. Pensamos que
falta esta incrustación en la estructura de la Unión Euro-
pea con todas las consecuencias. Por tanto, en la medida
en que sacraliza un statu quo, en que no reconoce siquie-
ra el que tenemos dentro del Estado español, debemos
discutir no solamente el proceso sino el resultado. No
podemos ser entusiastas y desde luego no le vamos a dar
nuestro parabién a este texto, sino que nos comportare-
mos consecuentemente de forma democrática, tanto en el
debate social como en el respectivo referéndum, de una
forma crítica, ya que pensamos que es el mejor favor que
podemos hacer a un contexto democrático plural.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Tiene la palabra el señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Señora presiden-
ta, señor presidente, señorías, en principio gracias por su
exposición, la cual ha sido muy clara para muchos de los
que estamos aquí, aunque parece que hay momentos
confusos dentro de la Constitución. En primer lugar,
tenemos que felicitarnos por haber conseguido un acuer-
do para la Constitución europea, un hito histórico que va
a marcar sin duda un paso decisivo para una auténtica

unión del Viejo Continente, en un momento en que estu-
vimos a punto de un desorden y un desencanto por culpa
del Gobierno anterior. El acuerdo para el mismo es sólo
un punto de partida y no una estación de llegada, como
algún otro partido quisiera verlo. Nos felicitamos por
comenzar el viaje, pero no es el acuerdo que más nos
gustaría, puesto que sigue teniendo graves carencias:
déficit en cuanto al ámbito social, económico, democrá-
tico y de representatividad de la pluralidad territorial
europea. El futuro tiene que pasar por el Parlamento y no
por equilibrios de poder entre diversas instituciones y en
este engranaje creemos que tendría cabida la segunda
Cámara, donde estén representados los territorios. De
hecho, observamos cómo se mantiene el carácter liberal
de las políticas de la Unión Europea. Reino Unido ha
conseguido, y se ha aceptado por todos, salir adelante con
su política de aumentar la toma de decisiones políticas
por unanimidad. Es un retroceso porque parece ser que se
había conseguido limitar bastante dicha unanimidad. Nos
podemos encontrar en situaciones de bloqueo peligrosas
para afrontar el futuro, para poder tener una voz en el
mundo con ideas propias y sobre todo que lo haga de
manera inmediata. En un mundo vertiginosamente cam-
biante hay que adoptar decisiones rápidas que beneficien
al conjunto. A procesos como estos con unanimidades
siempre llegaremos con las mangas verdes, tarde y mal.
Y es que además la Constitución europea se deberá refor-
mar también por unanimidad de los Estados, lo que nos
lleva a que se convierta en una Constitución difícil de
modificar y de adaptar a los tiempos que puedan venir de
ahora en adelante. Una cuestión que como pacifistas nos
preocupa es que se prevé un fuerte aumento del gasto
militar. No creemos que sea el camino y queremos que
no sea la postura que lleve en sucesivas convocatorias el
Estado español a esta cumbre. Una Europa con 2.000.000
de soldados y más de 150.000 millones de euros de gasto
militar anual significa cifras enormes para proseguir en
esta línea y contradice la visión y el discurso pacifista
que usted nos ha solicitado al principio.

Siguen siendo los Estados miembros los que tienen la
llave para que las regiones subestatales o regiones cons-
titucionales puedan implicarse en el procedimiento de la
toma de decisiones de la Unión Europea, por lo que nos
podemos ver sometidos a un impedimento, al albur del
criterio, alianza o acuerdo de los gobiernos de turno.
Creemos desde Chunta Aragonesista que es un derecho
y vamos a seguir reclamándolo. Tampoco existe implica-
ción directa en el mecanismo de subsidiariedad por parte
de los parlamentos autonómicos o regiones, ni acceso
directo de las regiones al Tribunal de Justicia. Sólo se
prevé tal cosa para el agente global, que es el Comité de
las Regiones, que tampoco sale reforzado.

En lo referido a otras cuestiones que nos preocupan,
creemos que no se ha profundizado lo suficiente en la
baja participación en las pasadas elecciones al Parlamen-
to Europeo. Retrasar esta cuestión hasta la próxima reu-
nión creemos dilata la solución de un problema que
necesita medidas urgentes y un plan de trabajo intenso.
Nos congratulamos con las negociaciones con Bulgaria,
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Rumania y Croacia para lograr una ampliación y pedi-
mos que para Turquía existan y se exijan todas las garan-
tías democráticas. 

Querríamos hacer referencia a los programas de refor-
ma de Lisboa, donde se destacan los avances en materia
de propiedad intelectual, protección de medio ambiente o
desarrollo de infraestructuras. Sin embargo, querríamos
que se tomaran iniciativas contundentes para actuar en los
casos de deslocalización que se van a plantear y se están
planteando en la propia Europa con los nuevos países
europeos. (El señor presidente ocupa la Presidencia.)

Para finalizar y en lo que se refiere a las líneas de
transporte y redes transeuropeas, reiteramos, a pesar de
que usted asegura que los Pirineos ya no existen, la nece-
sidad de apoyar, y queremos que se lleve a la prometida
cumbre hispano-francesa en Zaragoza, las comunicacio-
nes pirenaicas ferroviarias por Aragón, tanto por el paso
de Canfranc como por el centro de la cordillera. 

Queremos felicitarle de verdad, porque esta es nuestra
posición, por su decisión de hacer un referéndum sobre la
Constitución. Creo que será la manera de que los españo-
les se enteren perfectamente de qué Constitución tenemos
y de qué Constitución queremos. El problema es, si pierde
usted el referéndum, señor presidente, ¿qué va hacer? 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra para su
turno a la señora Lasagabaster. 

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente. 

Señorías, iniciaré esta brevísima intervención empe-
zando por el procedimiento de ratificación, el referén-
dum, y aludiré a una cita que, según parece, en las reu-
niones del Consejo Europeo fue realizada por el primer
ministro de Luxemburgo, Jean-Claude Juncker: Yo no
soy capaz de llevar esto a un referéndum. Le deseo
mucha suerte al que tenga que hacerlo. No sé si lo dijo o
no, pero aparece recogido así. Nosotros sí somos parti-
darios de un referéndum, dada la gran trascendencia de
esta cuestión, pero creo, señor presidente, que habrá que
remangarse mucho para empezar a explicar exactamente
sobre qué se deben posicionar los ciudadanos. Lo digo
porque creo que la reflexión del primer ministro de
Luxemburgo es buena. Por cierto, es la persona no can-
didato que tiene más apoyos, pero que no quiere ser pre-
sidente de la Comisión. Claro, también habrá que pre-
guntarse el porqué. Él se acoge a sus promesas
electorales, absolutamente legítimas. También podría-
mos pensar que al estar emparedado entre el presidente
del Consejo y el ministro de Asuntos Exteriores, ¿qué
papel le va a quedar al presidente de la Comisión? Pre-
gunta importante para explicar, porque, a partir de ahí,
dónde queda el papel de la Comisión y de su presidente,
que ya no sabemos si es guardián de algo o simplemente
propositor de algo, porque tampoco en todo puede pro-
poner. Primera reflexión que habría que citar. No sé si el
señor Juncker es además más listo de lo que nosotros
creemos que ya es. Por tanto reflexión sobre la marcha. 

Segunda reflexión. Realmente sorprende que varias
reuniones de un Consejo Europeo den a luz una supuesta
Constitución sin que sepamos exactamente cuáles han
sido las negociaciones, el toma y daca, el do ut des, con lo
cual habrá que preguntarse, aunque cambia en la propia
Constitución el proceso legislativo cuando el Consejo
legisla, si esto también se puede explicar a los ciudadanos. 

Tercera reflexión. Cómo vamos a explicar a los ciuda-
danos —creo que es importante la Carta de Derechos
Fundamentales— ese carácter vinculante: hasta dónde
llega su alcance, si lo pueden utilizar dentro de los Esta-
dos, que evidentemente dependerá del ordenamiento jurí-
dico, esas notas a pie de página de unos y otros Estados
miembro para intentar reducir o recortar las interpretacio-
nes. Habrá que explicar a cada ciudadano qué derechos
tienen, si es que los tienen en mayor medida, que creo
que sí, y a dónde pueden llegar a acogerse con esos dere-
chos. Es mucho el trabajo que creo que hay que hacer.

No voy a hablar del Consejo de Ministros. La fórmula
no creo que sea mala, pero nos gustaría saber si realmen-
te responde a nuestros intereses, por ejemplo, a los de
Euskadi, porque si no sabemos qué intereses van a repre-
sentarnos o si no hemos tenido posibilidad de decir qué
queremos que se diga en el Consejo de Ministros, casi
nos da igual la fórmula, porque ni sabremos ni tendre-
mos garantizado que se represente lo que diga la mayo-
ría del Parlamento vasco. Problema. En todo caso, eso es
en lo que se refiere al referéndum y en cuanto a la expli-
cación, porque explicar que si no hay propuesta de la
Comisión tiene que ser el 72 por ciento, con una mayo-
ría cualificada que represente a un 65 por ciento también
es complicado, todo hay que decirlo.

El contenido, desde nuestra perspectiva, es una cues-
tión de avances sin contenido pero retrocesos en princi-
pios. ¿Por qué digo retrocesos en los principios? Porque
evidentemente de unión de pueblos de Europa a unión
de ciudadanos y Estados es evidente que hay un retroce-
so en los principios, lo que para nosotros es muy negati-
vo, y no nos sentimos amparados; y los principios en la
vida son muy importantes, incluso aunque haya avance
en el contenido, los principios son muy importantes. Yo
les voy a poner un ejemplo —no es un símil, porque
nunca puede serlo—. Imagínense que este párrafo dijera
que la Unión Europea es la unión de ciudadanos y todos
aquellos Estados salvo el que tenga como lengua oficial
el castellano. Se sentirían mal y me parecería lógico. Por
tanto, creo que hay un problema de principios. ¿Pode-
mos sentirnos, como pueblos, como naciones que no tie-
nen Estado, insertos en esta declaración de la Unión
Europea? Desde nuestra perspectiva realmente tenemos
un no como respuesta. Y eso creo que es duro, sobre todo
porque en el origen de la Unión Europea no era así.

En segundo lugar, el tema de las lenguas. No lo diré.
Algunos quieren ver la botella medio llena, medio vacía,
la diversidad cultural, la diversidad regional, el protoco-
lo de proporcionalidad y subsidiariedad, la autonomía
regional y local, pero realmente el problema es que un
ciudadano tiene que ser capaz de poder dirigirse a las
instituciones y administraciones que le administran en la
lengua que le es propia. Eso no está recogido.
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Termino, señor presidente. Tendría muchísimas cosas
más que decir, pero, en definitiva —me apena decirlo—,
nuestra posición es terriblemente crítica y realmente para
nosotros es duro, porque desde luego si algo fuimos los
nacionalistas vascos a lo largo de la historia fue precur-
sores, promotores, a pesar de todo, de un proyecto de
construcción europea. Pensaremos definitivamente el
sentido de nuestro voto, pero creo que o cambian
muchas cosas o nos representan o nos dejan que estemos
mejor de lo que estamos ahora.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Lasagabaster.
Tiene la palabra, en representación de Nafarroa Bai,

la señora Barkos.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señor
presidente.

Señor Rodríguez Zapatero, la cumbre de Bruselas ha
finalizado con el anuncio de que los mandatarios de
los 25 Estados —y ese es el proyecto que hoy nos trae
aquí— de la Unión han alcanzado el acuerdo, un con-
senso en torno a lo que muchos han dado en llamar ya la
Constitución europea, pero en la cual muchos ciudada-
nos no nos sentimos representados, y recordaré que
somos ciudadanos que también debemos ratificarla. No
nos sentimos representados —y esta es la línea argumen-
tal— por cinco cuestiones. Primero, por el método. Si
miramos al proceso histórico de generación de las cons-
tituciones, nos encontramos con el devenir social y polí-
tico que esta vez no se ha producido, en absoluto, más
bien tenemos que hablar de ausencia total de proceso
constituyente. Esto se ha dejado notar hasta tal punto
—se ha citado en esta Cámara a lo largo de la tarde— en
el seno de la sociedad europea, que tan solo unas sema-
nas antes a este encuentro fundamental se ha producido
un fracaso notable, hay quien dice incluso que estrepito-
so, en términos de participación en las urnas en las elec-
ciones al Parlamento Europeo, y esto, como digo, en
fecha tan emblemática como una semana anterior.

En segundo lugar, no nos sentimos representados
muchos ciudadanos que nos encontramos con una Cons-
titución que sólo habla en clave de Estado, olvidando la
realidad de los pueblos pero también de los ciudadanos
de Europa; es más, la palabra pueblos no se menciona en
el proyecto de texto constitucional y la palabra ciudada-
no sí, pero básicamente como contingente, como núme-
ro, contingente de veto para un mero juego de mayorías
y minorías. A mí me gustaría pensar que no es así. En
cualquier caso, esta es su configuración y su redacción y
debo entender, por tanto, que este es su espíritu, una
carta pensada para una realidad de Estados. 

Así nos encontramos, en tercer lugar, con que la Cons-
titución europea consagra las lenguas no minorizadas de
los Estados, pero no consagra las minorizadas. En esta
misma Cámara asumió usted como candidato a la Presi-
dencia del Gobierno la defensa del euskera, del catalán y
del gallego como lenguas cooficiales en la Constitución.
Finalmente no ha podido ser, porque hoy con este pro-

yecto hay —y vamos a hacer números— diez millones
de ciudadanos españoles que si así lo quisieran no ten-
drían derecho a dirigirse a sus instituciones europeas en
sus otras lenguas oficiales, diez millones de ciudadanos.
Además de los gestos, como puede ser la traducción del
texto constitucional, que nos parece un gesto importante
y hemos tenido un avance que agradezco de verdad, la
realidad de las lenguas minorizadas requería de un reco-
nocimiento expreso de medidas de apoyo, no de filoso-
fía, que garanticen su supervivencia y su desarrollo, y se
lo dice especialmente una representante de Navarra, que
se encuentra con que su Administración local es una de
las que menos hace por sus lenguas en el seno de Euro-
pa. Así que confiábamos enormemente en su representa-
ción en Bruselas. En cualquier caso, la Constitución
europea que ustedes, los 25 miembros de los Estados,
nos proponen no contempla, en lo que al Estado español
corresponde, las lenguas que la Constitución de 1978 sí
consagra como cooficiales. 

Esto me lleva al cuarto punto, no sé si de desencuen-
tro, pero sí de cuestionamiento, de pregunta. Nos falta
información, no está habiendo debate alguno sobre el
traslado que la Carta Magna europea tendrá sobre las
normas estatales y además, en el caso del Estado espa-
ñol, sobre las normas autonómicas. En este sentido debo
preguntarle: ¿en qué capítulo se va a ver afectada la
Constitución española? Debo suponer que los servicios
jurídicos del Estado habrán realizado el dictamen corres-
pondiente, no sé si con su Administración o con la ante-
rior, pero entiendo que algún documento tiene. Por tanto,
¿puede asegurar, señor Rodríguez Zapatero, que la apro-
bación de la Constitución europea no va a afectar, por
ejemplo, a la disposición adicional primera? En definiti-
va, ¿está en disposición de afirmar que el Estado español
seguirá siendo garante de los derechos históricos de los
territorios forales? En cualquier caso, además de los
derechos forales, que nos preocupan evidentemente, nos
preocupan también —y mucho además— los derechos
universales y generales. 

En este punto voy a esa quinta cuestión por la que
muchos ciudadanos no nos sentimos identificados con el
texto que ustedes nos proponen. Los derechos conteni-
dos —lo voy a hacer con un ejemplo—, por ejemplo, en
la Ley de asilo y refugio de 1951, que ha sido una norma
tradicionalmente utilizada por la vieja Europa, quedan
absolutamente olvidados en esta Carta Magna a favor de
una cada vez más clara, si me permite la expresión,
apuesta Schengen como modelo de fortificación. Por el
contrario, no queda nada clara —y esta es una de las pre-
guntas que quería plantearle— una de las grandes incóg-
nitas con que han dado ustedes por finalizado el debate
en torno a la Constitución europea, esas líneas rojas que
aquí se han citado sobre las que nadie le preguntaba y lo
hago en estos momentos; líneas rojas en materias de
tanta trascendencia y que quedan todavía por definir, y
con esto nos plantean el referéndum.

En lo que a política social se refiere, y voy finalizan-
do, la indefinición es básica. Nos encontramos con un
amplio pero en definitiva mero repertorio de derechos
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sin procedimientos que garanticen su ejercicio. En defi-
nitiva, esto acaba dibujando una Constitución liberal que
olvida los aspectos sociales. Todo esto, ni más ni menos,
es lo que nos propone usted, lo que nos proponen los 25
mandatarios de los Estados que componen la Unión, a
referéndum. Hoy sí ha dicho que lo va a someter a refe-
réndum de los ciudadanos, pero lógicamente quiero pre-
guntarle cómo se va a articular ese referéndum, si hoy
podemos tener ya un avance. Ha anunciado —ya lo sé—
que habrá un periodo de consultas para articular fechas y,
en concreto, el texto de la pregunta, pero me gustaría
conocer si tiene ya el presidente del Gobierno alguna pro-
puesta que avanzarnos esta misma tarde. Quiero dejar bien
claro que el sí a Europa no significa necesariamente, seño-
rías, el sí a esta Constitución de la Europa de los Estados.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señor Pérez Rubalcaba.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Señor presidente,
señoras y señores diputados, quisiera que mis primeras
palabras fueran para reflejar la satisfacción que siente mi
grupo, el Grupo Parlamentario Socialista, por la aproba-
ción de la Constitución europea que tuvo lugar en la
Conferencia Intergubernamental celebrada la semana
pasada. Se trata, sin duda —se ha dicho desde esta tribu-
na—, de un hecho histórico que supone el salto político
y democrático más importante que ha dado la Unión
desde que comenzó su andadura hace 54 años o algo
más. A partir de su aprobación, en la Unión regirán los
valores recogidos en el artículo 2.º de esta Constitución,
cuando se apruebe (valores de respeto a la dignidad
humana, de libertad y democracia, de igualdad, también
de igualdad entre hombres y mujeres, inciso que se ha
añadido este fin de semana y al que luego volveré); valo-
res enormemente importantes para mi grupo y que
hemos defendido desde hace muchos años desde el Par-
tido Socialista.

Es verdad que hay dudas sobre sus procesos de ratifi-
cación, aunque creo que no deben desmerecer el opti-
mismo que sentimos quienes, viendo las cosas en pers-
pectiva, imaginamos lo que pensaron quienes hace 54
años, como decía antes, crearon la cumbre del carbón y
del acero y ven cómo han evolucionado las cosas. Me
felicito, pues, en nombre de mi grupo parlamentario y
felicito al Gobierno de España por la defensa que ha
hecho de los intereses de España y de Europa en esta
Conferencia Intergubernamental.

La aprobación de la Constitución ha traído para este
Parlamento dos novedades: la primera, que por primera
vez pudimos discutir antes de la Conferencia Interguber-
namental la posición que el Gobierno español llevaba a
esta Conferencia y la segunda, que ha sido la primera
Conferencia Intergubernamental en la que el Gobierno de
España ha ido sin el apoyo expreso, explícito, claro,
rotundo, contundente del primer partido de la oposición.
La primera de las cuestiones que he mencionado —la dis-
cusión en el Parlamento con carácter previo— sin duda
refleja la convicción política del Gobierno y de su presi-

dente de convertir a esta Cámara en el centro de la vida
política; la segunda, la peculiar convicción o idea que
tiene el Partido Popular de lo que son los intereses de
España, idea según la cual básicamente los intereses de
España son los del Partido Popular. Si el Partido Popular
está en el Gobierno, lo que los intereses de España acon-
sejan es defender al Gobierno, pero si está en la oposi-
ción, no dudan en criticar al Gobierno porque los intere-
ses de España son los que defiende el Partido Popular.
(Aplausos.) Si coinciden los intereses de España con los
del Partido Popular, bien y, si no, ya se sabe, primero los
del Partido Popular. Esa es la convicción que uno saca
escuchando el debate que ha habido aquí esta semana.

Señores del Partido Popular, ustedes saben mejor que
nadie que Niza murió en la convención. Lo saben uste-
des. Una convención que duró año y medio; una conven-
ción durante la cual ustedes tuvieron dos miembros en el
presidium, entre ellos la ministra de Asuntos Exteriores.
Y la pregunta es la siguiente. Un gobierno como el suyo,
señores del Partido Popular, tan preocupado por los inte-
reses de España, seguro que pataleó y peleó duramente
para evitar que la convención consagrara el principio de
la doble decisión. La respuesta no es esa. No hicieron
nada. Al final, sí; al final, se opusieron, cuando ya no
había nada que hacer. Durante año y medio no dijeron ni
Pamplona, que se dice en mi tierra, en relación con algo
(Aplausos.) —es verdad— que se supone que afectaba
—si uno escucha aquí al señor Rajoy— extraordinaria-
mente a los intereses de España, una convención, por
último, presidida por el señor Giscard d´Estaing que, si
no me equivoco, es correligionario suyo. Niza murió en
la convención y lo saben ustedes mejor que nadie. Por
eso me sorprendió mucho el ejercicio político que hizo
aquí el líder de la oposición, el señor Rajoy, ausente hoy
como suele acontecer en mis discursos. El líder político,
la semana pasada, hizo esta cosa de poner deberes al pre-
sidente del Gobierno. Fue un ejercicio bien peculiar,
consiste en lo siguiente. Pongo un listón infranqueable
—que sé que no se va a poder saltar— y ya voy prepa-
rando la vuelta, en este caso de la Conferencia Intergu-
bernamental; ya sé que no lo va saltar, ya tengo el dis-
curso preparado y cuando venga voy y le digo: no ha
saltado usted el listón infranqueable que yo le he puesto.
Curioso ejercicio. (El señor Arias Cañete pronuncia
palabras que no se perciben.) Sí es así, señor Arias
Cañete, curioso ejercicio. Porque ustedes sabían que
Niza estaba muerto y por eso sorprende que hoy venga
aquí el señor Rajoy a hacer unos ejercicios sobre si mil
pesetas, setecientas pesetas, por utilizar su ejemplo; mil
pesetas, setecientas, setecientas cincuenta, ¿se acuerdan
ustedes, señores del PP, que han aplaudido tanto? Pues
bien, el Gobierno socialista se encontró setecientas pese-
tas y, además, no había Constitución. (Aplausos.) Por-
que no existía, eso es, ni Niza ni Constitución. Eso es lo
que se encontró el señor Rodríguez Zapatero y el
Gobierno socialista que fue a Bruselas. Este ejercicio,
insisto, que yo llamaría de parlamentarismo preventivo,
expresión que les gusta mucho a ustedes. (Aplausos.)
Parlamentarismo preventivo que conducía a un discurso
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como el que hoy hemos oído que estoy seguro que en
parte tenía preparado el señor Rajoy la semana pasada
porque —repito— puso unos deberes que eran sencilla-
mente imposibles de cumplir y ustedes sabían mejor que
nadie que Niza estaba muerto y enterrado después de
una convención que se celebró durante año y medio
mientras, por cierto, ustedes eran el Gobierno de Espa-
ña. Esa es la situación. El otro día dije al presidente del
Gobierno que lo tenía difícil porque es verdad que iba a
desbloquear una situación muy tensa y por esa razón
nosotros hoy nos felicitamos. Ustedes, señores del Parti-
do Popular, perdieron la ocasión de apoyar aquí al
Gobierno de España la semana pasada y prefirieron
hacer partidismo y hoy han vuelto a hacer un ejercicio
de partidismo en este Parlamento.

Nosotros estamos de acuerdo con la posición que ha
defendido el Gobierno de España, con lo que ha conse-
guido el Gobierno de España y creemos que es una
buena solución. Lo es, en primer lugar, porque recupera
nuestra posición en Europa. Se ha dicho aquí también
por quienes me han precedido en el uso de la palabra que
recupera un espacio que hemos ocupado desde que
ingresamos en Europa con los países que han construido
Europa, un espacio central. Eso es bueno para los intere-
ses de España, también para los intereses de Europa.
También estamos de acuerdo con el mecanismo de la
doble decisión, que nos ha permitido recuperar peso
político. Es verdad. Incluso, para eso que tanto les gusta
a ustedes que es para bloquear decisiones que no sean
buenas para nuestro país. Incluso para eso tenemos un
peso que no teníamos antes de esa convención. Y final-
mente, porque la doble decisión refleja como nada el
nuevo espíritu de la Unión: Estados y ciudadanos. Esta-
dos y ciudadanos se reflejan en la forma de decidir en el
Consejo en la doble decisión. Por tanto, estamos muy
satisfechos de haber recuperado peso, de haber recupe-
rado el puesto que nunca debimos perder; estamos muy
satisfechos de lo que ha sucedido en relación con este
tema en la Conferencia. 

No es la única razón, hay más razones para felicitar al
Gobierno, por ejemplo, el tema de las lenguas. Sobre
este tema me voy a extender dos segundos nada más por-
que es un tema muy importante. El señor Rajoy ha hecho
aquí un ejercicio, ha minimizado. Ha dicho que, sobre
esto de las lenguas, no había nada prácticamente. La ver-
dad es que me llama la atención que se diga eso por
alguien que seguramente tiene la Constitución en la
cabeza como nadie; la menciona continuamente. Por-
que, fíjense, señores diputados, nuestra Constitución en
su disposición final dice literalmente que la Constitución
española se publicará también en las demás lenguas de
España. Supongo que esta mención no le parecerá irrele-
vante al señor Rajoy. A mí no me parece irrelevante.
(Aplausos.) Pues bien, esto que a él le parece irrelevante
es lo que ha conseguido el Gobierno de España en rela-
ción con la Constitución española y nuestras lenguas
cooficiales. Desde luego, para irrelevante lo que hizo el
Partido Popular, que es nada; no mencionar nunca este
tema en la convención. Eso sí que es irrelevante. Y les

diré más, no es cierto que no hizo nada, porque yo
recuerdo bien unas declaraciones del señor Mayor Oreja
en una conferencia en el Siglo XXI en la última campa-
ña electoral donde dijo que, de aprobarse la cooficiali-
dad de nuestras lenguas —porque son nuestras tam-
bién— que el Gobierno socialista estaba defendiendo en
Europa, aquello sería la torre de Babel. ¿Se acuerdan
ustedes? No es que no hicieran nada, es que ustedes
están en contra de esa mención en la Constitución de la
que nosotros nos sentimos particularmente orgullosos
porque creemos en el carácter plurilingüe de nuestro país
que consagra nuestra Constitución y que recoge como
nadie la disposición final que acabo de leer. (Aplausos.)

Señor presidente del Gobierno, estamos satisfechos
de que se haya resuelto favorablemente la mención a
Gibraltar en esta Constitución europea y de que se haya
introducido también la unanimidad para los presupues-
tos y las perspectivas financieras, lo que nos dará una
posibilidad real de defender los fondos de cohesión.
Estamos satisfechos de que se haya introducido, porque
así lo sugirió y lo pidió el Gobierno de España, una men-
ción a la igualdad entre hombres y mujeres, que espero
que no le parezca también baladí al Partido Popular.
Estamos muy satisfechos de que se haya aprobado una
resolución donde se expresa la convicción firme de todos
los países de la Unión Europea para luchar contra la vio-
lencia que sufren las mujeres. Estamos muy satisfechos,
finalmente, de que se haya recogido adecuadamente la
situación de Canarias y su carácter de región ultraperifé-
rica y su compatibilidad con las ayudas de Estado. Por
cierto, en esta cuestión el señor Rajoy también ha dicho
que el Gobierno no ha hecho nada y que de qué presu-
mía el señor Rodríguez Zapatero. Le quiero recordar al
señor Rajoy que la mención a las islas Canarias en la
Constitución europea aparece de la mano de una
enmienda firmada en la convención por socialistas fran-
ceses, socialistas portugueses y socialistas españoles.
(Aplausos.) Ningún popular, de ningún país. Portugue-
ses, franceses y españoles. Por tanto, sí tenemos motivos
para sentirnos orgullosos de la mención que aparece
recogida en la Constitución porque, en parte —sólo en
parte—, es una sugerencia nuestra. 

Ya termino. Lo más importante con todo es lo que
decía el señor Duran i Lleida, que la pregunta relevante
que hay que hacerse es si esta Constitución hace avanzar
a Europa o no. Es verdad, señor Duran. Estoy de acuer-
do con ese planteamiento y coincido también con la res-
puesta que usted ha dado. Nosotros estamos particular-
mente satisfechos no porque los intereses de España
estén bien recogidos en la Constitución, sino porque esta
Constitución hace avanzar el proyecto europeo en
muchas cosas que aquí se han mencionado y que no voy
a repetir. Por eso estamos especialmente satisfechos hoy.
Y entendemos también la tristeza del Partido Popular.
Fíjense, hay una cosa que sí ha cambiado de la Confe-
rencia de diciembre a la de ahora. Ha cambiado esa cosa
que tanto le gusta mencionar en tono irónico al señor
Rajoy y que a mí me parece tan importante: el talante.
Es verdad, frente a la confrontación ha aparecido el diá-
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logo, frente al enfrentamiento —valga la redundancia—
ha aparecido el consenso. Por eso ahora tenemos Consti-
tución y en diciembre no. ¿Se han planteado, señoras y
señores diputados, que entre los jefes de Estado y de
Gobierno que asistieron en diciembre a la Conferencia y
los que han asistido ahora prácticamente sólo ha habido
un cambio? Ha cambiado el señor Aznar por el señor
Rodríguez Zapatero. (Aplausos.) Esa es la realidad y
probablemente esa es la razón de fondo por la que hemos
escuchado hoy aquí un discurso ácido, un discurso en el
que sólo se ha hablado de quién gana y quién pierde, de
quién sube y quién baja, incluso con ejemplos numéri-
cos; un discurso de mercadería, en lugar de aprovechar
la circunstancia para sumarse al discurso de la mayoría
de los grupos de la Cámara saludando una Constitución
europea que es un paso histórico gigantesco para quie-
nes siempre hemos creído en una Europa unida. Hay
algunos grupos de la Cámara que todavía siguen pensan-
do que los intereses de España y los de Europa pueden
llegar a ser antagónicos. Nosotros, no. Nosotros siempre
hemos pensado que son coincidentes, que, como decía el
señor Duran —y es la segunda vez que le menciono esta
tarde—, cuando Europa avanza, España avanza —aquí
le he cambiado un poquito la frase—. Hasta ahora esto
era una convicción. A partir de la Constitución europea
será una realidad irreversible y por eso hoy los socialis-
tas de esta Cámara estamos plenamente satisfechos y
felicitamos al Gobierno de España. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Rubalcaba.

Habiendo concluido esta primera intervención de los
portavoces, tiene la palabra el señor presidente del
Gobierno, para responder a los diferentes grupos parla-
mentarios.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señorías, en primer lugar, quiero agradecer el tono de
las intervenciones y el debate, que en algunos aspectos
ha presentado un contenido más bien crítico, con algún
fondo de escepticismo sobre lo que representa la Consti-
tución que acabamos de aprobar para la Unión Europea
y, desde luego, para nuestro país. Evidentemente, esa
posición de fondo, de críticas y de cierto escepticismo,
estaba influenciada en buena medida por la abstención
de las elecciones europeas y por la reflexión que ya hici-
mos aquí el pasado día 15, en torno a la necesidad de una
vinculación mucho más poderosa entre lo que representa
el proyecto europeo y la sensibilidad de la ciudadanía,
entre lo que exige una ciudadanía, que es un acercamien-
to a las instituciones europeas, al debate político euro-
peo, a sentirse vinculados a un proyecto común y a una
clarificación de lo que afecta a la vida de cada uno de los
ciudadanos europeos este texto constitucional, el pro-
yecto europeo y el avance que, en mi opinión, represen-
ta. No creo que sea un inconveniente el que exista ese
tono de crítica de una manera más marcada en algunas

intervenciones, a veces en forma de interrogante y, tam-
bién, en buena medida, de escepticismo.

Creo que es imprescindible que todas las fuerzas polí-
ticas redoblemos los esfuerzos, como va a hacer el
Gobierno, para la tarea de la explicación, de la implica-
ción y de la aplicación de la Constitución que acabamos
de aprobar, que se encuentra pendiente de ratificación
por el conjunto de los países de la Unión Europea. El
Gobierno no quiere hacerlo solo. El Gobierno entiende
que no es una tarea exclusiva del Ejecutivo. Estamos
ante fundamentos de la convivencia, ante aspectos esen-
ciales para lo que significa el desarrollo de nuestro país,
de su vocación e integración en un proyecto tan ambicio-
so y tan trascendente, cada vez más, como es la Unión
Europea. Por ello, quiero informar y anunciar a la Cáma-
ra que el Gobierno se propone poner en marcha un
amplio debate en el seno de la Comisión Mixta para la
Unión Europea, compareciendo, explicando cuál es la
opinión sobre la campaña informativa, de amplio debate
ciudadano, de amplia comunicación social en torno a la
Constitución europea, seguir profundizando en el debate
que hoy se ha iniciado en esta Cámara, e incorporar las
ideas que puedan existir del conjunto de las fuerzas polí-
ticas para afrontar lo que, en mi opinión, es un gran reto,
que supone hacer que la Constitución llegue al senti-
miento, a la opinión de una mayoría de ciudadanos de
nuestro país.

Agradezco también la posición favorable que ha habi-
do a la iniciativa de convocar el referéndum como méto-
do de ratificación. Sin duda alguna, más allá de lo que
representa como compromiso político del partido que
ganó las elecciones, y que otras fuerzas políticas han rei-
terado hoy aquí, supone un intento de acercamiento a
esa necesidad que la sociedad ha expresado con contun-
dencia en las elecciones europeas. Por ello no queremos
decidir solos al respecto sino compartiendo con las fuer-
zas políticas lo que representa la pregunta y el momento
del referéndum, aunque reitero que al Gobierno le pare-
ce conveniente que ese referéndum lo celebremos en el
menor tiempo posible, siempre que el debate y la infor-
mación que fundamentalmente han de surgir de esta
Cámara con la iniciativa del Gobierno, que ha de llegar a
comunidades autónomas, que ha de llegar a interlocuto-
res sociales, que ha de llegar a representantes municipa-
les, a organizaciones no gubernamentales, en definitiva,
al conjunto de la sociedad, comporte un tiempo necesa-
rio e imprescindible. 

En segundo lugar quería hacer una reflexión que quizá
nos ponga algo en perspectiva de lo que ha pasado los
días 17 y 18 junio en Bruselas y que explica por qué he
hablado de un día sin duda histórico para el continente.
Voy a trasladarles una reflexión que yo me hacía en la
celebración del Consejo de la Unión Europea. Allí está-
bamos gobiernos de 25 países expresándonos en 20 len-
guas distintas. Había países que se acercan a los 90
millones de habitantes y otros que no llegan al medio
millón; países con un crecimiento y una riqueza desde el
punto de vista económico de los más avanzados del
mundo y países que están muy lejos de tener unas condi-
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ciones que se acerquen a la media de la renta per cápita
europea; países con una profunda tradición democrática,
países que prácticamente han vivido durante el último
siglo en democracia y países que acaban de nacer a la
democracia, que en estos momentos están incorporando
a su forma de vida los valores de la democracia, los com-
portamientos de un Estado de derecho, el horizonte de lo
que representa un modelo de vida y una identidad euro-
pea. Veinticinco países que sabían y estaban convocando
a más países: a Rumania y a Bulgaria, que pronto esta-
rán dentro de la Unión; 25 países que debatían sobre la
integración de Turquía, con lo que ello representa desde
el punto de vista de amplitud de horizontes civilizatorios
para la propia Unión Europea, o de Croacia; un proyecto
que sin duda refleja una enorme ambición histórica. Esta
reflexión debería tenerla presente esta Cámara, como
debería tener presente también que, en efecto, en ese
contexto de 25 países, tan distintos —y algunos tan dis-
tantes geográficamente—, con historias muy diversas,
con culturas y pueblos muy heterogéneos, con lenguas
distintas —no sólo las 20 que están allí sino otras más
que espero que cada día ganen reconocimiento; creo que
hemos abierto la vía—, este es el proyecto de organiza-
ción política más ambicioso y apasionante que ha cono-
cido la civilización. Alguien puede decir que la Unión
Europea se mueve como un trasatlántico, y es cierto,
pero es que es del tamaño de un trasatlántico; alguien
puede decir que un trasatlántico no está capacitado para
hacer regatas, y es verdad, pero sin duda tiene y da una
fortaleza al proyecto y una seguridad realmente impre-
sionantes. Desde el punto de vista de los intereses de
España —no de los intereses de España como Estado, en
este caso, sino desde el punto de vista de nuestra evolu-
ción social—, ¿alguien puede poner en duda que los 18
años que llevamos de integración en el proyecto euro-
peo, en una fase en aquel entonces más incipiente, son
los 18 mejores años de nuestra historia como proyecto
colectivo común? (Aplausos.) Son los mejores desde el
punto de vista de las libertades democráticas, del avance
económico, de la consolidación de un modelo de cohe-
sión social en el que a todos nos gustaría avanzar, desde
el reconocimiento de la diversidad y la identidad de los
pueblos que integran este Estado, de su fortaleza, de su
vocación, en todos los ámbitos, identidad política, iden-
tidad y vocación de reconocimiento de la diversidad lin-
güística. Sinceramente creo que esa reflexión no puede
estar escindida de lo que representa el proyecto de la
Unión Europea. ¿Ahora qué tenemos? Un texto constitu-
cional que para el Gobierno no es la meta, no es una
meta —y he querido informar a la Cámara en un tono
moderadamente optimista, aun reconociendo que era un
día histórico—, para el Gobierno es el principio de una
nueva etapa de la Unión Europea. El principio de una
nueva etapa que sin duda alguna ha dejado plasmados,
en la expresión de lo que representa el Tratado constitu-
cional, cuáles van a ser los rumbos determinantes. Los
rumbos determinantes de esa nueva etapa son: más unión
política, más Unión Europea y más representación
democrática, porque hay más poderes en el Parlamento,

porque hay menos decisiones intergubernamentales,
porque hay más mayorías cualificadas y menos unanimi-
dad en la toma de decisiones, porque hay una apertura
—insisto— que representa el inicio de una nueva etapa.
Una apertura a lo que representa compartir derechos de
ciudadanía para toda la Unión Europea. Seguramente
para un país como el nuestro, en el que tenemos consa-
grados muchos derechos constitucionales en todos los
ámbitos, tanto en el ámbito de los derechos fundamenta-
les de la persona como en el ámbito de los derechos polí-
ticos esenciales, y tenemos mecanismos de garantía y de
reacción ante los tribunales en defensa de esos derechos,
quizá no sea una gran novedad, pero para países que han
vivido en regímenes dictatoriales, desconociendo cartas
de derechos, sin garantías y sin capacidad de defensa,
saber que se van a sentir en un gran proyecto de la forta-
leza de la Unión Europea, con sus instancias jurisdiccio-
nales que garanticen lo que representa ese conjunto de
derechos es algo que créanme que a mí me produce gran
satisfacción. Países que durante decenas de años —noso-
tros también lo tuvimos— vivieron la dictadura, la falta
de libertades y el atraso económico, ahora, sin duda
alguna gracias a la Unión Europea, van a vivir un proce-
so de consolidación democrática, de respeto a la diversi-
dad, de avance económico y de ayuda desde el punto de
vista de su desarrollo y de su bienestar. Por ello creo que
tenemos que sentirnos motivados e ilusionados, sobre
todo por lo que he dicho, porque buena parte de las cosas
que seguramente no están recogidas plenamente en el
Tratado constitucional van a depender de la vida consti-
tucional, del desarrollo del Tratado constitucional, de la
capacidad que tengamos unos y otros Estados, pueblos y
ciudadanos, creyendo en el proyecto, animándolo y,
desde luego, dándole cada día mucho más contenido y
mucha más fuerza. Me parece que no debería haber ni el
más mínimo intento de minusvalorar lo que representa
esta Constitución. Seguramente la ciudadanía la ve lejos.
Seguramente la ciudadanía la ve compleja en su dicción
literal. Habrá que hacer un gran esfuerzo. Se ha simplifi-
cado mucho lo que representaban habitualmente el len-
guaje europeo y los textos jurídicos y habrá que hacer un
gran esfuerzo. Los ciudadanos pueden tener derecho a
un cierto escepticismo por esa distancia, pero desde
luego nosotros no tenemos derecho al escepticismo.
Tenemos la obligación de explicar a la ciudadanía que
esto es bueno para España y para Europa y tenemos la
obligación de llevar hasta el último rincón de nuestro
territorio, de nuestro país, lo que representa la Constitu-
ción europea, que es un avance, una gran conquista y que
cada vez que la Unión Europea ha sido más fuerte y ha
estado más unida, le ha ido mejor a España, y eso es lo
que va a pasar con la Constitución que acabamos de
aprobar. (Aplausos.)

Quiero ir más allá de estas consideraciones generales,
con las que, insisto, intento que pongamos las luces lar-
gas sobre el debate que tenemos hoy, y no las luces cor-
tas que he percibido en alguna intervención. Es verdad,
señor Rajoy, que ha dedicado bastante tiempo a glosar
mi personalidad, mi talante y mi actitud de complacen-
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cia —ha dedicado a ello el 60 o el 70 por ciento de su
intervención—, pero no le he oído ninguna reflexión
sobre lo que representa la Constitución ni en términos
históricos ni en términos políticos ni sobre si comparte
los pronunciamientos en torno a la cohesión social, a la
solidaridad o a los derechos fundamentales. En fin, no le
hemos oído casi nada más que discutir o criticar al
Gobierno. Ha dicho alguna cosa que pretendía que tuvie-
ra un contenido humorístico, que me parece bien porque
relaja el debate. Al final entraré a la parte de crítica fun-
damental de su intervención, pero me ha parecido enten-
der que decía, señor Rajoy, más o menos: no sabemos
dónde estará el señor Zapatero dentro de cinco años, y
por eso no le importará mucho lo que pueda pasar una
vez que entre en vigor. Es verdad que nadie tiene la capa-
cidad de saber dónde van a estar el señor Rajoy o el
señor Zapatero dentro de cinco años; lo único que sabe-
mos de cierto es dónde estamos ahora: usted en la oposi-
ción y nosotros en el Gobierno; y yo no le cambio el
lugar, se lo puedo asegurar, no le cambio el sitio bajo
ningún concepto. (Aplausos.) Dentro de cinco años, si
tenemos la oportunidad —yo le deseo que siga teniendo
la oportunidad—, estaremos hablando de dónde estamos
cada uno, porque me parece que es lo correcto.

Se han planteado algunas cuestiones concretas y que
afectan de una u otra manera a lo que representan las
inquietudes más importantes. Hay una inquietud desde el
punto de vista de la naturaleza del avance en derechos
sociales. Quiero tranquilizar al representante de Izquier-
da Unida, señor Llamazares, porque el avance en la Carta
de derechos sociales es sustancial, las garantías de su vin-
culación son evidentes y no hay ninguna cláusula que
ponga en cuestión. Permítame que le diga que en este
terreno —en este, no en el de la fiscalidad— no ha habi-
do ninguna victoria de las llamadas líneas rojas, que estoy
de acuerdo con usted en no saber por qué se las llama así.
Las líneas han sido bastante débiles, y la voluntad de con-
sagración de derechos sociales en el Tratado constitucio-
nal ha sido ampliamente mayoritaria en el Consejo.

Al hilo de la intervención del señor Llamazares, me
gustaría hacer una reflexión sobre cohesión social y Esta-
do del bienestar. La pregunta que honestamente nos tene-
mos que hacer es: ¿Hay algún modelo en el mundo, en
alguna región del mundo, en algún continente, en algún
gran país, que tenga una situación de cohesión social y de
bienestar social igual a la que representa la mayoría del
modelo —subrayo, la mayoría del modelo— de los paí-
ses que integran la Unión Europea? Creo que la respuesta
viene por sí sola: no, la Unión Europea representa el
modelo de mayor cohesión social de los hasta ahora
conocidos y de los existentes en las asociaciones, regio-
nes o uniones de países. El capítulo del Tratado constitu-
cional dedicado a la solidaridad se extiende a todos los
ámbitos, y muy especialmente a uno al que creo que
debemos ser muy sensibles: el de la solidaridad territorial
con aquellas regiones y países que tienen problemas
serios de desarrollo y un retraso muy evidente. Creo que
es la máxima expresión de solidaridad. ¿Hay algún
modelo político al que se le pueda reputar de poco solida-

rio o de no avanzar en la línea de la cohesión que haya
sido capaz de organizar que los Estado más ricos pongan
recursos de sus presupuestos —por tanto, de sus ciudada-
nos y de sus impuestos— para que otros países tengan
desarrollo, infraestructuras, política social y ayuda para
su agricultura? ¿Hay algún modelo que se conozca que
pueda ser de más cohesión? Estoy de acuerdo en que el
presupuesto de la Unión debería estar por encima del 1
por ciento del PIB europeo porque estoy de acuerdo en
que tiene que mantenerse el principio de cohesión. Por
cierto, al hilo de los intereses nacionales, quiero recordar
que las perspectivas financieras se tienen que decidir por
unanimidad; por tanto, tenemos una buena cláusula de
salvaguardia desde ese punto de vista en concreto.

Señor Llamazares, el europeo es un modelo de cohe-
sión social y de cohesión territorial. Podemos compartir
que hay que avanzar en la cohesión, pero el tratado no lo
impide, al revés, más bien permite avanzar en políticas
de más cohesión social porque al garantizar derechos
sociales, inevitablemente se abre la puerta a la exigencia
de hacer nuevas políticas de cohesión social, y en esto
incluyo lo que son políticas no sólo de cohesión social
—entre comillas— pasiva sino también, obviamente,
políticas de cohesión social que tiendan a mejorar la pro-
ductividad, la educación, el empleo, la investigación y la
innovación. Va a ser sin duda en perspectivas financieras
un debate intenso lo que representa el presupuesto de la
Unión Europea, pero no existe de verdad un límite.

Por último, en relación con las inquietudes que plan-
teaba el señor Llamazares, respecto a la política exterior,
la cuestión ha sido acogida favorablemente, y con ello
entro en el tema de la Presidencia de la Comisión de
manera colateral. Ciertamente estamos ante un escenario
hace muy pocos años inédito. El avance en lo que repre-
senta este tratado para una política exterior y de seguri-
dad común de la Unión Europea, para una voz cada día
más fuerte y unida de la Unión Europea ante los grandes
problemas del orden internacional, ante los valores que
por supuesto en el seno de la Unión este Gobierno va a
defender de multilateralismo, de defensa de Naciones
Unidas, de representación en las mayores instancias
posibles de la Unión Europea con una sola voz, la puerta
que se abre es enormemente importante, como estoy
seguro que comparte, mucho más si, como espero, el
futuro ministro de Asuntos Exteriores, que obviamente
sólo lo podrá ser a raíz de la ratificación de la Constitu-
ción, es un español, en este caso Javier Solana, que pre-
visiblemente seguirá en esta fase como alto representan-
te de la Unión y secretario general del Consejo. Quiero
decir algo al señor Rajoy sobre la Presidencia de la
Comisión y creo que al menos en este caso me va a com-
prender. Hasta ahora —y le puedo asegurar que he esta-
do en varias reuniones y en muchas conversaciones bila-
terales y de todo tipo— hemos oído un número más
elevado de candidatos que de países a la Presidencia de
la Comisión y he visto cómo progresivamente cada uno
de esos candidatos no lograba reunir el consenso necesa-
rio. El Gobierno español está actuando con prudencia, a
tenor de cómo barruntábamos la situación y lo difícil que
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iba a ser. Solamente quiero hacer un matiz: sí había un
candidato a la Comisión que tenía una mayoría, pero no
fue bloqueado por Alemania y por Francia sino más bien
por otros países. Hoy mismo hay y seguro que mañana
habrá intensas reuniones y conversaciones para ver si hay
un candidato a la Presidencia de la Comisión. Le puedo
decir cuáles son los criterios que, desde el punto de vista
del Gobierno español, debe reunir ese presidente. Debe
ser de un país zona euro, debe ser un candidato europeís-
ta, no debe ser un candidato de un país que tenga una acti-
tud de freno a la construcción de la Unión Europea y, por
supuesto, preferiblemente un candidato con el que Espa-
ña pueda tener una buena relación. Pero la prudencia es
lo aconsejado a tenor de lo que se ha producido.

Quiero entrar en otro de los aspectos concretos que
han planteado diversos grupos parlamentarios, que es lo
relativo a las lenguas oficiales. No voy a insistir en el
momento en el que el Gobierno abordó la situación con
la petición que escuché en el debate de investidura.
Hemos tenido un tiempo relativamente breve desde que
el Gobierno tomó posesión, se constituyó y empezó todo
el proceso de negociación en torno a la Constitución de
la Unión Europea, con un deseo claro, no sólo porque
había sido una petición de un grupo parlamentario sino
también por convencimiento propio, que creo que es lo
que más debe importar en este caso al portavoz de
Esquerra Republicana, señor Puigcercós, y a algunos
otros, porque es un convencimiento propio, del máximo
reconocimiento de las lenguas oficiales de nuestro país
en la Unión Europea. Lo digo con toda contundencia.
Pero creo sinceramente que el texto que se ha aprobado
y especialmente la declaración, señor Duran, que ha sido
suscrita por todos los países, tienen un valor político
importante y tienen además en muchas ocasiones un
valor como fuente interpretativa de los propios tratados.
Esa declaración permite abrir una vía de iniciativa, de
trabajo, que tendrá que ser creativa e insistente, pero
quiero subrayar que la declaración establece de una
manera clara el compromiso de apoyo a las lenguas ofi-
ciales de los Estados de la Unión Europea, de apoyo y
protección. A los que, como el señor Duran, tienen cierta
experiencia —por lo que le he escuchado en estos dos
debates— de cómo se construye la Unión Europea,
cómo se van abriendo los caminos y cómo se van esta-
bleciendo determinadas posibilidades, les puedo asegu-
rar que esta declaración que se ha producido en el Trata-
do constitucional, a propuesta de España pero aprobada
por unanimidad, por todos los países, es una vía enorme-
mente útil para que no sólo, como se ha hecho, reconoz-
camos la traducción oficial a las lenguas en nuestro país,
sino que además podamos tener otras iniciativas que, por
supuesto, el Gobierno va a poner en marcha, que quiere
compartir con la Cámara, que quiere compartir con las
comunidades autónomas, y que el espacio de trabajo
sigue siendo un espacio importante. Sin esta declaración
sería muy difícil poder abrir ese camino, pero aquí hay
una declaración del Consejo, anexa al Tratado constitu-
cional, que dice que hay que apoyar y proteger a las len-
guas oficiales de cada uno de los Estados que se traduz-

can, que es obviamente lo que vamos a hacer en este
momento. Quería insistir en ello. En todo caso, el debate
nos ha hecho descubrir algo positivo, y es que al Grupo
Parlamentario Popular, a pesar de que había tenido ante
este tema indiferencia o distancia, también le ha parecido
poco esto. Bienvenido a la defensa de las lenguas oficiales
de nuestro país en la Unión Europea, señor Rajoy. (Aplau-
sos.) Creo que eso al menos tiene una parte positiva. 

No va a ser este Gobierno el que dispute con nadie lo
que supone la consagración de la contradicción de las
regiones ultraperiféricas y su compatibilidad en cuanto a
las ayudas posibles con el mercado interior. Simplemen-
te me he limitado a decir que esto era enormemente posi-
tivo para Canarias y que me siento muy satisfecho por-
que este era un compromiso por el que habíamos
trabajado. No voy a negar el mérito a quien lo tenga, que
se ponga la medalla quien se la quiera poner. (Rumo-
res.—Aplausos.) Lo importante es que Canarias, como
comunidad autónoma y como región ultraperiférica,
haya tenido la consagración de su régimen singular.
Desde esa perspectiva, quiero decir que el mérito segura-
mente es del conjunto de la sociedad canaria, que ha sido
siempre enormemente sensible respecto a lo que repre-
senta el proyecto de la Unión Europea. En su momento,
en la Comisión Mixta para el Unión Europea habrá espa-
cio para ver cuál ha sido el iter de esa consagración y en
qué momento, bajo qué Presidencia, en qué mes y en qué
día aparece esa compatibilidad, pero hoy ante el Pleno lo
que tenemos que hacer es felicitarnos por que esa reali-
dad esté así establecida. 

Otra de las cuestiones que se ha planteado de manera
insistente es lo que podríamos llamar el reconocimiento
y la participación de la diversidad de pueblos, de gobier-
nos con competencias legislativas, comunidades con
competencias legislativas, parlamentos con competen-
cias legislativas en el proyecto de la Unión Europea. Se
han reconocido de manera expresa por el portavoz de
Esquerra Republicana ciertos avances —Comité de
Regiones, Tribunal Superior de Justicia, un reforzamien-
to del principio de subsidiariedad, etcétera—, pero insisto
en que aquí tenemos dos planos. Hay un plano estricta-
mente interno en el que el Gobierno ya ha comprometi-
do un espacio nuevo en lo que afecta al proceso de cons-
trucción de la Unión Europea y la participación de las
comunidades autónomas. Eso tendrá que ver mucho con
la representación en los consejos de las comunidades
autónomas en los temas que afecten —ya me referí a ello
hace unos días— y va a tener mucho que ver también
con la reforma del Senado y la participación de comuni-
dades autónomas a través de la Cámara de representa-
ción territorial en el proceso de construcción de la Unión
Europea, pero desde luego estoy firmemente convencido
de que la mayoría de los grupos que han planteado esa
inquietud no dudan de cuál es la voluntad del Gobierno,
y la voluntad del Gobierno es que en el espacio que afec-
ta a nuestra potestad como Estado mi compromiso es
que las comunidades autónomas tengan la mayor partici-
pación posible en todo el proceso de construcción de la
Unión Europea. Va a ser objeto también de debate en la
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Comisión Mixta para la Unión Europea y en el debate
que podrá dar lugar a la explicación en el referéndum,
pero no puedo asumir que este Tratado constitucional
suponga un paso atrás en relación con el reconocimiento
de la diversidad, con el principio de la subsidiariedad y
con lo que pueda representar la participación y el reco-
nocimiento de culturas y lenguas del conjunto de la
Unión, aunque todos somos conscientes de que ahora
estamos a veinticinco en un universo enormemente
importante. Pero para el Gobierno de España esta es una
cuestión fundamental. Se ha utilizado, y con razón, en
muchas ocasiones el argumento de los millones de per-
sonas que hablan catalán, de muchas personas que
hablan gallego, que hablan euskera, que hablan cualquier
lengua oficial de nuestro país que tiene que tener protec-
ción, reconocimiento y una interlocución con la Unión
Europea. Hemos empezado el trabajo y les animo a que
sigamos trabajando juntos para que podamos avanzar
mucho más rápidamente. Lo hago extensivo también al
representante del Partido Nacionalista Vasco. Por
supuesto que me ha congratulado la referencia al Quijo-
te, la comparto, obviamente. Creo que hago un esfuerzo
permanente por compartir lo que representa la compren-
sión y la riqueza de la diversidad lingüística. Simple-
mente le reitero la reflexión. Créame que se ha abierto
un camino, y es la primera vez que se abre un camino de
esta envergadura, para el reconocimiento de las lenguas
oficiales de nuestro país en la Unión Europea. Simple-
mente para la reflexión, porque el proceso de construc-
ción europea se ha hecho así, esta tarea la ha hecho el
Estado —no voy a hacer ninguna otra consideración—,
y sería muy positivo que hubiera una valoración algo
más estimulante de lo que significa la Constitución
desde el grupo que representa, también desde Eusko
Alkartasuna y desde el de la señora Barkos, sobre las
expectativas en el referéndum que vamos a celebrar. Ya
sé que con los textos constitucionales siempre hay algu-
nos grupos que necesitan un proceso de debate y de
maduración. Yo creo que merece la pena que la máxima
sensibilidad sea expresada a la hora de dar el respaldo a
la Constitución europea, a este Tratado constitucional.
No va a restar espacios a las comunidades autónomas,
los va a ampliar; no resta espacios a la diversidad cultu-
ral y lingüística, los va a ampliar; no resta espacios a lo
que puede ser una arquitectura de Gobierno en todos los
niveles de mayor cooperación para lo que representa
abordar los problemas de una sociedad moderna. Créa-
me, tengo ese convencimiento y tengo también claro el
afán, el deseo de que esto pueda ser compartido, como
me gustaría que asimismo pudieran ser compartidos los
muchos valores positivos que tiene la Constitución de
1978, aunque no colme todo lo que pueda representar un
proyecto histórico, una ambición de futuro. Por ello, el
Gobierno está convencido de que la Constitución de la
Unión Europea, el Tratado constitucional, va a represen-
tar sin duda un impacto en el texto constitucional espa-
ñol. Por eso, en la propuesta de reforma constitucional
uno de los elementos que el Gobierno va a encargar a la
reflexión y al estudio del Consejo de Estado, como órga-

no consultivo del Gobierno, es la implicación de este
texto constitucional en nuestra Constitución y sin duda
alguna habrá una necesidad de que la Constitución incor-
pore lo que representa el Tratado constitucional de la
Unión Europea. No creo que eso suponga afectación a
otras cuestiones que han sido mencionadas aquí relativas
a determinadas disposiciones, en concreto a una disposi-
ción adicional en singular, pero reitero que el impacto de
lo que representa la Constitución de la Unión Europea
en nuestra Constitución será la tarea que en breve plazo
el Gobierno va a encargar al Consejo de Estado en ese
proyecto de reforma de la Constitución española.

Creo sinceramente que el equilibrio que se ha conse-
guido en el reparto institucional de poderes es un equili-
brio razonable. Seguramente el Gobierno de España
hubiera deseado ver una Comisión más reducida y en
menos tiempo, puesto que eso facilitaría la eficacia del
Gobierno de la Unión Europea, pero también tenemos
que tener sensibilidad hacia aquellos países que acaban
de entrar, ya que la Comisión para ellos es sin duda algu-
na el elemento central para el proceso de su integración
y para el proceso de participación en la Unión Europea.
Sencillamente, señor Rajoy, quiero decir que donde los
países más pequeños tenían realmente centrado su obje-
tivo era en la Comisión. Y el segundo objetivo en rela-
ción con lo que representa el voto en el Consejo desde
luego estaba muy lejos de lo que España planteó y ha
conseguido que, como he dicho anteriormente, es una
posición razonable y satisfactoria de nuestra fuerza y de
nuestra influencia, de lo que representa España en la
Unión Europea. 

Señor Rajoy, durante estos días le he oído decir que
España había perdido peso, que habíamos pasado a la
segunda división, que el Gobierno había llevado a cabo
una negociación débil, que habíamos sido —lo ha repe-
tido hace un rato— complacientes, pero yo le voy a decir
la realidad de lo que ha sucedido. El Gobierno de Espa-
ña ha conseguido en esta negociación lo que anterior-
mente el Gobierno del Partido Popular no consiguió y
Europa no le dio. (Aplausos.) Lo reitero por si no ha
quedado claro. El Gobierno del Partido Socialista, el
Gobierno de España en estos momentos ha conseguido
lo que el Gobierno del Partido Popular quería y no le dio
en diciembre el Consejo Europeo durante la Presidencia
italiana. Evidentemente, usted dirá que esto no es cierto
y ante esto sólo tenemos una opción: preguntarle al señor
Aznar. Pero el señor Aznar no está aquí. El señor Aznar
sabe, y conoce muy bien, cómo se vivió el proceso en
diciembre y en los meses inmediatamente posteriores a
que este Gobierno tomara posesión. El señor Aznar no
está aquí, pero me dio un amplio dossier de documenta-
ción el 25 de marzo, el día antes de que empezara el
Consejo de la Unión, que fue un Consejo prácticamente
de trámite. Es verdad que en el traspaso de poderes fue
el dossier más amplio que me dio, y se lo agradezco al
señor Aznar. Dentro de los múltiples documentos que
este dossier contiene, le voy hacer referencia a un docu-
mento en concreto que es muy clarificador, y que segu-
ramente va a tener bastante interés para la Cámara y para
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la opinión pública. Es un documento de la secretaría de
la Conferencia Intergubernamental Europea. Reitero, me
lo dio el señor Aznar directamente. Lleva por título:
Doble mayoría. Insisto, un documento de la secretaría de
la Conferencia Intergubernamental. Propone la solución
que finalmente se adoptó el viernes: mayoría de Estados
del 55 por ciento y mayoría de la población del 65 por
ciento. Y señala más abajo: Epígrafe. Ventajas: umbral
de población 65 por ciento, fijado al menos al nivel dese-
ado por España y Polonia, a fin de aumentar en cierta
medida su capacidad relativa de bloqueo. Y ahora le
ruego que preste atención a lo que dice el texto: España
ha dejado entender de modo oficioso que aceptaría un
umbral de este orden: 65 ó 66 por ciento. Como ven,
señorías, en este documento, insisto, entregado por el
señor Aznar, se sugiere… (Aplausos.) En este documen-
to, señor Rajoy, se sugiere una cosa clara, que España
deseaba el 65 por ciento de población como criterio y que
España no lo consiguió en aquel entonces. (Aplausos.—
Rumores.) Veo, señor Rajoy, que este documento le pilla
seguramente por sorpresa. (Rumores.) Le diré que saco
una conclusión del mismo: el señor Aznar hizo mejor el
traspaso de poderes conmigo que con usted, señor Rajoy.
(Aplausos.) O, pensándolo bien, quizá, señor Rajoy, el
problema es que el señor Aznar todavía no ha hecho el
traspaso de poderes con usted. (Aplausos.)

Esta es la situación real. El Gobierno del Partido
Popular deseaba llegar a ese umbral de la mayoría, y ni
en el Consejo de diciembre con Presidencia italiana, ni
posteriormente, se había ofrecido. Y, ahora, la reflexión
es muy sencilla. ¿Sabe, señor Rajoy, por qué no se le
ofreció al Gobierno anterior y sí se le ofreció, después de
mucho diálogo, a este Gobierno? Porque este Gobierno
realiza la tarea del diálogo y la negociación política con
un talante abierto (Risas.—Rumores.—Aplausos.), con
una actitud que dista mucho de ir a los sitios a querer
sacar a este país del rincón de la historia. Esa es la dife-
rencia. (Aplausos.) Este Gobierno trabaja por construir
razonablemente la Unión Europea, por defender razona-
blemente los intereses de España, que son los intereses
del conjunto de la Unión Europea. Señor Rajoy, la histo-
ria de nuestro país demuestra que aquellos que presumen
de ser los que más ambición tienen en defender a España
o los intereses de España, normalmente han prestado
muy pocos buenos servicios a este país. (Aplausos.)

Como español que siento la ciudadanía europea, la
ciudadanía española, fundamentalmente como un pro-
yecto de convivencia a compartir, donde todos somos
iguales y nadie representa mejor los intereses que otro,
aspiro a que en esta Cámara todos sus diputados, todos
sus responsables políticos sepamos defender y reconocer
el principio esencial que nos ha traído aquí: el principio
de la igualdad y el principio de hacer una Europa cada
día más unida, más libre y más solidaria.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Concluida la respuesta del
presidente, entramos en el turno de réplica.

Por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra
don Mariano Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Terminaba el presidente del Gobierno con una frase
de gran contenido político: Todos somos iguales 
—decía—, salvo en el caso que aquí nos ocupa, porque
no somos iguales —lo éramos— que Alemania, que
Francia, que Italia y que el Reino Unido. (Rumores.)
Hemos perdido el peso que teníamos en relación con
esos países. (Aplausos.)

Señor presidente, quizá lo más importante —fíjense,
señores diputados— y lo más ajustado a la verdad que
ha dicho el presidente del Gobierno en esta su segunda
aportación ha sido que él está en el Gobierno y yo en la
oposición. Ha hecho una colosal aportación a la ciencia
política. Y eso es lo que usted ha hecho en este debate
que se ha producido en el Consejo Europeo, señor Rodrí-
guez Zapatero. Usted solemniza lo obvio, que es lo que
le he dicho hoy aquí. Usted vende humo y lo hemos visto
en el tema de las lenguas, donde, como ha quedado acre-
ditado, a pesar de sus esfuerzos para intentar demostrar
lo contrario, no ha demostrado ni ha aportado nada; lo
hemos visto en el tema de Canarias, donde ahora dice
que se apunten las medallas otros. ¡Pero es que lleva
usted apuntándoselas durante mucho tiempo! Lo que yo
quise decirle es que no se apunte usted las medallas, por-
que, efectivamente, las medallas no tiene que apuntárse-
las nadie. (Varios señores diputados: ¡Bono!) Y eso es
exactamente lo que ha ocurrido. Ahora nos ha hablado
de que las perspectivas financieras se aprueban por una-
nimidad. Supongo que no se apuntará eso también o que
no saldrá ahora a decir aquí que no se las apunte nadie.
Lo mismo ocurre con el tema de la violencia doméstica.
Siendo yo presidente del JAI y ministro del Interior
cuando España presidía la Unión Europea, entre otras
cosas, convocamos una conferencia interministerial en
todos los países de la Unión Europea sobre el tema de la
violencia doméstica, con conclusiones muy importantes
que ya están incorporadas a la normativa europea.

Usted lo que hace es decir obviedades. Por eso he
dicho que su papel ha sido absolutamente irrelevante. Yo
solamente le critiqué por dos cosas, señor presidente del
Gobierno: una, porque España había perdido peso, lo
cual es un hecho objetivo y, otra, porque es mucho
menos claro, mucho menos comprensible y mucho
menos eficaz el sistema que hemos aprobado ahora que
el que había en Niza, y he dado datos concretos y deter-
minados. Y ahora usted me saca un documento donde
dice que España y otro país han dejado entender de
manera oficiosa que podríamos aceptar el nivel del 65
por ciento. Pero vamos a ver, ¿cómo vamos a aceptar el
65 por ciento si nosotros tenemos Niza? ¿Pero por quién
nos toma usted a nosotros? Si tenemos Niza, que es
mucho mejor, ¿cómo vamos aceptar el 65 por ciento? El
65 por ciento lo ha aceptado usted, porque usted hizo el
eje de su batalla política el discurso de: volvamos a
Europa, como si los demás no estuviéramos en Europa.
Pues sí, señor presidente, sí estábamos en Europa, entre
otras cosas, consiguiendo un acuerdo como el de Niza,
del que usted como presidente del Gobierno se va a
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beneficiar a lo largo de los próximos cincos años, porque
durante los próximos cinco años Niza va a estar en vigor.
Este es el tema, señor presidente del Gobierno. Tanto
hablar de la obcecación de Aznar para ahora sacar un
papel diciendo que alguien dijo, que de manera oficiosa
dio a entender que podríamos aceptar. Usted lo que tiene
que explicarle a la Cámara, o por lo menos manifestar su
acuerdo, porque yo creo que es un hecho absolutamente
obvio, es que con Niza, que era lo que estaba en vigor y
lo va a seguir estando durante cinco años, vamos a tener
un determinado peso, y que por su negociación lo hemos
perdido. Si es un hecho objetivo, si además no pasa nada,
si además tampoco tiene que preocuparle el que le criti-
quemos, si nosotros vamos a darle el apoyo para que
haga un referéndum y vamos a votar a favor de la Cons-
titución. Y vamos a votar a favor de la Constitución
demostrando, entre otras cosas, lo poco serio que ha sido
su actitud política a lo largo de los últimos meses con
aquello de: el Partido Popular está fuera de Europa y
ahora nosotros volvemos a Europa. Pues, mire usted, no.
El Partido Popular llegó al Gobierno y España entró en
el euro. Fue el máximo impulsor de la creación del espa-
cio de seguridad, libertad y justicia. Impulsó firmemente
la cohesión económica y social, y en el Consejo Europeo
de Berlín, España se convirtió en el máximo perceptor
europeo de fondos estructurales y de cohesión. Por cier-
to, a ver qué hace usted. España fue el promotor de la
Agenda de Lisboa, respaldó el proceso de adhesión, con-
virtió el serio desafío de la inmigración en objeto de
atención prioritaria de la Unión Europea e impulsamos
activamente el proceso de elaboración de la Constitu-
ción. Cuando empezó la Convención, Aznar era el presi-
dente de turno de la Unión Europea y había varios miem-
bros de mi partido político en el presidium, y ahora dice
que volvemos a Europa. Usted de momento ha vuelto a
Europa y su único logro es que España pierda peso en
Europa. Es el único. Ese es un hecho objetivo y por tanto
indiscutible. (Aplausos.) Antes de Niza teníamos el 80
por ciento del peso de los grandes, con Niza el 93 y
ahora tenemos el 55 por ciento del peso de Alemania, y
encima dice usted que nosotros propusimos eso. No,
nosotros propusimos y conseguimos Niza, y usted no sé
lo que propuso, lo que consiguió es lo que hemos visto
en el día de hoy aquí y lo siento mucho. 

Le voy a dar otro dato: ¿Sabe usted que nosotros tení-
amos más peso que Letonia, Eslovenia, Estonia, Chipre,
Luxemburgo y Malta juntos? Pues ahora tenemos una
tercera parte. ¿Y sabe usted que Londres consiguió todas
sus líneas rojas en el debate de la Convención que se ha
producido en estos días? Y los pequeños pasaron del 50
al 55 y Polonia consiguió los tres cuartos de la minoría
de bloqueo. Si es que usted no consiguió nada, y luego
dice o deja traslucir, a ver si alguien interpreta algo, que
tenían una gran idea y que fueron muy prudentes para el
nombramiento del presidente de la Comisión Europea.
¿Eso qué quiere decir? ¿Usted tenía algún candidato?
¿Dio algún nombre? ¿Que sea europeísta? ¿Pero qué es
eso? (Risas.) ¿Puede explicar qué es eso? ¿Hay alguno
de los que hayan salido que no haya sido europeísta?

Usted lo que no tenía es criterio y yo quiero que el presi-
dente de Gobierno de mi país tenga un criterio porque a
mí no me es igual que sea una persona que otra el presi-
dente de la Comisión. Porque algunos de los nombres
que se barajaron eran muy negativos para los españoles,
pero no para usted ni para el Grupo Popular ni para este
Parlamento, para el conjunto de los españoles, por su
forma de pensar, por su forma de actuar, y ello indepen-
dientemente de la ideología. No se crea usted, puede
haber, y los hay, personas que son mejores para España
con una ideología distinta de la suya o distinta de la mía.
El señor Moratinos se ríe. Sin duda alguna fue el que le
asesoró para que dijera que no presentara ningún candi-
dato, porque si no, no tiene otra explicación. Se reirá de
sí mismo, no se me ocurre otra cosa. (Aplausos.) A mí
no me hace ninguna gracia el resultado de las negocia-
ciones que hemos tenido en Europa los últimos días. Yo
no sé si a usted le hace gracia. Yo le he dicho antes que a
ustedes les veo muy contentos, pero yo no lo estoy, sin-
ceramente no lo estoy. (Rumores.)

Dicho esto, señor presidente, le reitero lo que le seña-
laba en mi primera intervención. Mire usted, hay respon-
sables políticos en países de la Unión Europea, como el
señor Fabius, socialista y correligionario suyo, que hoy
se ha posicionado en contra de la Constitución europea,
y otros muchos dirigentes en otros países. Este partido
va a votar a favor de la Constitución europea y tiene
derecho a reprocharle y a exigirle a usted responsabili-
dad por su pésima negociación en lo que se refiere al
peso de Europa. (Aplausos.) Tenemos la obligación de
hacerlo. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: En su turno de réplica, el
Grupo de Convergència i Unió, señor Duran i Lleida. 

El señor DURAN I LLEIDA: Voy a hacer referencia
a su segunda intervención diciendo que coincido básica-
mente con la primera parte de sus reflexiones en torno a
lo que afecta y lo que significa este proyecto de Consti-
tución, ratificando algunas de las ideas que a lo largo de
su exposición y de otras exposiciones se han puesto de
relieve acerca de la importancia y de lo difícil que será
obtener un apoyo al referéndum. Yo soy de los que siem-
pre exhibe como prueba del algodón de la importancia
de formar parte de esta Unión Europea el hecho de que
los que no están llaman a la puerta para entrar. Me pare-
ce que es el mejor indicativo de lo que significa el pro-
yecto de democracia, de libertad y de bienestar que
supone la Unión Europea. Pero permítame, señor presi-
dente, que le recrimine con buen talante y con simpatía
que cuando deja de contestarle al Partido Popular y de
darle alguna respuesta más enfatizada a Izquierda Unida,
a los demás nos remite simplemente a tratar cuestiones
de lengua y de reconocimiento regional. Aparte de la
defensa que continuamos haciendo, y que le explicaré,
del reconocimiento de la lengua —yo he dedicado ape-
nas una cuarta parte de mi intervención a hablar de la
lengua o del reconocimiento regional—, he dedicado las
otras tres partes de mi intervención a hacerle preguntas a
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las que usted no ha dado respuesta. Le he preguntado de
qué manera se ha posicionado el Gobierno español, y
por tanto usted, en relación con el planteamiento de dar
más poder a la Comisión para que esta pueda lograr que
aquellos países que no cumplen las condiciones del
Pacto de Estabilidad obedezcan y cumplan sus instruc-
ciones; sobre la referencia al compromiso de Ioanina res-
pecto a lo que se renueva en este consejo o cumbre;
sobre el candidato a la Presidencia de la Comisión, por-
que a mí y a mi grupo también nos importa saber qué
piensa el Gobierno español sobre posibles candidatos y
los demás países lo han dicho públicamente —yo le cité
un nombre en particular—, y sobre otras cuestiones que
le planteé en torno al edificio europeo y a las que usted
tampoco ha dado respuesta. Así pues, tanto por esta
razón como porque estamos alargando el debate y toda-
vía queda todo el orden del día del Pleno, yo desisto a
hacer uso de la palabra después. 

Quería acabar mi intervención diciéndole que yo no
dejo de valorar lo que ustedes han hecho en torno a la
lengua, pero considero que es insuficiente y que lo que
se ha añadido como declaración concreta —que, por
supuesto, tiene su importancia por ser suscrita por todos
los países— es nada más y nada menos que lo que ya
establece el artículo 22 de la Carta de Derechos, incor-
porado a la propia Constitución europea. Le recuerdo
que yo le manifesté el deseo de que, al margen de esa
declaración concreta suscrita por todos los Estados
miembros, hubiera una declaración propia del Gobierno
español y que buscaran amparo y apoyo en otros países.
No me contestó si lo había hecho o no. Antes, cuando
nosotros planteábamos este problema de las lenguas, nos
decían: ustedes deben resolver eso en Madrid. Yo no
desearía que a partir de ahora se nos dé por respuesta:
eso ya lo ha resuelto el Consejo. Por tanto, más allá de
gestiones que ustedes puedan hacer —me hago pesado,
pero insisto en ello— en la reforma del Reglamento de
régimen lingüístico que deberán llevar a cabo en el seno
de la Unión Europea, no espere a la incorporación de
Bulgaria y Rumanía. Ahí tiene la reforma del Reglamen-
to de régimen lingüístico. Cuanto antes mejor. Espero
que no quede —hoy dicho mejor que nunca, vigilia de
San Juan— en fuegos artificiales lo que son declaracio-
nes de futuro respecto a la lengua. Yo, sinceramente, no
reconozco como avance lo del Comité de las Regiones.
No creemos en el Comité de las Regiones. Respeto que
otros crean pero nosotros no creemos en él. Por tanto, a
nuestro juicio, la respuesta que da la Unión Europea al
reconocimiento regional sigue siendo muy pobre y no
digamos respecto a lo que significa el principio de subsi-
diariedad. ¿Por qué no se compromete el señor presiden-
te a algo a lo que ya le emplazó el portavoz del Partido
Nacionalista Vasco? ¿Por qué cuando se inicia un proce-
so de elaboración de una normativa en la Comisión de la
Unión Europea, se requiere la posición y opinión del
Parlamento del Estado y no se añade, de acuerdo con la
aplicación del principio de subsidiariedad prescrito en el
nuevo Tratado constitucional, el Parlamento de la corres-

pondiente comunidad autónoma, en singular o en plural,
que tenga competencias al respecto?

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el repre-
sentante del Grupo de Esquerra Republicana, señor
Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

Señoras diputadas, señores diputados, señor presiden-
te del Gobierno, yo creo que el representante de Con-
vergència i Unió ha dado en el clavo. La Constitución
europea puede ser entendida como un marco de conviven-
cia, como un paso adelante, como un aspecto positivo, o
puede ser utilizada como la ley de punto final; esta es la
divergencia. Usted nos ha diseñado en su intervención y
en la réplica el marco de cohabitación, de convivencia. Se
han abierto diferentes vías: la vía para el reconocimiento
de la pluralidad, la vía para el reconocimiento de un
modelo social que se puede consolidar, con lagunas, con
dudas, con países que no participan de este proyecto,
como puede ser el Reino Unido, pero es evidente que
hay una disyuntiva, disyuntiva que van a jugar los
gobiernos estatales y cuya línea van a marcar. Usted
tiene en estos momentos, bajo su Presidencia, la respon-
sabilidad de marcar el camino a seguir. Podemos seguir
la ley del punto final, que ya la conocemos, porque
curiosamente para el anterior Gobierno español, que ha
presumido de su europeísmo, todo era siempre instru-
mental: La Ley de Estabilidad Presupuestaria era instru-
mental —lo decíamos hace pocos días aquí— porque el
único objetivo no era la contención del gasto público,
sino el control de las comunidades autónomas y de los
ayuntamientos; y la Ley de subvenciones era instrumen-
tal ya que no mejoraba ni clarificaba ni ponía orden, sino
básicamente controlaba comunidades autónomas. El
modelo europeo que construyó el Partido Popular iba en
esta línea: si no hay papel relevante de las regiones es
por la ardua tarea, hay que reconocerlo, del Partido
Popular. Usted tiene la responsabilidad de virar el mar-
gen del proceso de construcción europea, que pasa por
solucionar los problemas internos. ¿Por qué en la Repú-
blica Federal Alemana o en Bélgica no plantearon un
gran debate respecto al modelo regional? Porque el pro-
blema en Bélgica y en la República Federal Alemana
está solucionado internamente, tienen sus mecanismos
de participación en el Senado alemán, con los länders lo
tienen resuelto, y Bélgica tiene una fórmula parecida de
resolución. Ustedes tienen la responsabilidad de garanti-
zar la participación de forma clara en los tres años que
nos quedan para mejorar el posible Tratado constitucio-
nal. No nos va a convencer si entramos en fórmulas com-
plejas de café para todos. Café cargado, copa y puro, que
decían en mi pueblo, para quien quiera, abstemios y no
fumadores también se aceptan. Por esta razón tienen la
oportunidad de demostrarnos en estos tres años la posi-
bilidad de que se puede participar no sólo de la voluntad
del Estado, sino también de forma directa en los conse-
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jos europeos, en aquellos temas que atañen a aspectos
fundamentales de algunas comunidades: turismo, agri-
cultura y políticas ambientales. 

En segundo lugar, es evidente que ustedes tienen la
responsabilidad de demostrarnos en estos tres años que
por parte del Estado hay voluntad de pluralidad lingüísti-
ca. Si ustedes garantizan la pluralidad en el Estado, segu-
ramente lo tendrán más fácil para explicarlo en Europa. Y
no dude en ningún momento del europeísmo de Esquerra
Republicana. Aquí no hay quien pueda volver atrás o
pueda soñar con modelos fuera de Europa. No lo dude,
nosotros no somos euroescépticos, creemos seriamente
que Europa es el único marco posible, donde las reglas
del juego no se mueven, no se cambian, donde no hay
caprichos por parte de quien gobierna, todo lo contrario,
forma parte de un consenso muy amplio, y ahí estamos.
Pero queremos dejar muy claro que con ese Tratado cons-
titucional, tal como se ha diseñado, con márgenes esca-
sos para la pervivencia de naciones como la catalana, hay
pesimismo, no euroescepticismo. Le he hablado de la
dificultad que van a tener ustedes como Gobierno para
fomentar la participación en el referéndum. Tienen un
problema, lo tenemos todos. En primer lugar, la partici-
pación. porque el referente inmediato que tenemos son
las elecciones europeas; en segundo lugar, es evidente
que, como he dicho antes, las islas Baleares y Cataluña
han tenido siempre una abstención que ha ido en aumen-
to porque no hay una socialización de los valores que
puede representar en este sentido la Unión Europea. 

Ahondando en lo que decía el presidente del Gobierno
español respecto a garantizar la fórmula de participación
de las comunidades autónomas, dos preguntas. Un ejem-
plo. ¿La policía de Cataluña, los Mossos d’Esquadra,
podrá participar directamente de este espacio de seguri-
dad común europeo o tendremos que pasar por el filtro de
Madrid? Esto es garantizar la participación de las comu-
nidades autónomas. Otro ejemplo que podemos entender.
¿Cómo va a articular la voluntad de las comunidades
autónomas con lengua propia, en este caso la lengua cata-
lana, en los programas culturales de la Unión Europea?
Se entiende que la concesión que han podido arrancar
sirve para participar de los diferentes programas cultura-
les europeos. Estos son dos ejemplos de las preguntas que
podemos plantear en estos tres años. Hay que buscar la
fórmula para que las competencias exclusivas que tene-
mos puedan tener un reflejo directo en la Unión Europea
o que las fórmulas de la diversidad lingüística puedan
expresarse en los programas europeos. Si esto no se
puede garantizar en tres años, vemos muy difícil articular
esta socialización de los valores de la Unión Europea. 

En Esquerra Republicana consideramos que ha habi-
do un esfuerzo de su presidencia y de su Gobierno res-
pecto de la Convención. No estamos satisfechos pero,
como he dicho en mi primera intervención, no nos
vamos a deslizar por el camino de la insatisfacción.
Cataluña lleva desde 1714 lamentándose y en la senda
de la insatisfacción. No vamos a entrar en esta senda.
Nosotros consideramos que aquí se ha abierto un cami-
no, que ha habido pasos tímidos…

El señor PRESIDENTE: Señor Puigcercós, vaya
acabando, porque me temo que vamos a terminar muy
tarde.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Sí señor,
vamos a celebrar la verbena aquí mismo. Gracias, señor
presidente.

Le decía que ha habido avances mínimos y que hay
cierto pesimismo con contención. Depende de ustedes y
de su voluntad que en estos próximos tres años podamos
mejorar y ahondar en esta senda.

Muchas gracias, señor presidente, señoras diputadas,
señores diputados.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Puigcercós.
Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene

la palabra el señor Erkoreka.
Adelante.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente.

Señor presidente del Gobierno, en la temprana post-
guerra, dos ilustres vascos, Areilza y Castiella, por
encargo del régimen, en aquella época escribieron un
libro que se titulaba Reivindicaciones de España. Otro
vasco, también ilustre, el falangista Valdés Larrañaga,
afirmó muy gráficamente en relación con aquel libro que
era el Mein Kampf de la política española. El libro partía
del presupuesto de que, durante décadas, en España
prácticamente no había habido política internacional y
que, de alguna manera, la España triunfante e imperial
que había ganado la guerra civil iba, por fin, a retomar
las riendas de la acción exterior del Estado, situando al
Estado a la altura que le correspondía, a la altura de los
grandes. Entonces se pensaba situarlo a la altura, por lo
menos, de Gran Bretaña y de Francia, y, por supuesto a
la altura de Alemania, que era el país que entonces esta-
ba de moda. No se imagina —y sabe que no me refiero
exactamente a usted— hasta qué punto el debate, tal y
como se está produciendo, en torno a los resultados del
Consejo de Bruselas me recuerda a la tesis básica que
rezuma este libro. Parece que todavía hay gente que está
recordando las Reivindicaciones de España y está pre-
tendiendo instalar a España entre los grandes de verdad,
que entonces ya eran Francia, Inglaterra y Alemania,
sobre todo Alemania, que era la obsesión entonces y que
parece sigue siéndolo ahora.

Nos ha ilustrado el señor presidente, y muy bien,
sobre la dificultad que entraña alcanzar puntos de
encuentro y concertar acuerdos en el seno de un colecti-
vo tan grande y tan heterogéneo, desde todos los puntos
de vista —de la dimensión, de la economía, de las len-
guas, de las culturas—, como los que conforman la
Europa de los Veinticinco. Precisamente por eso, nos ha
emplazado a hacer una valoración más positiva. Nos ha
invitado a que no seamos tan escépticos, nos ha pedido
motivación y optimismo. Probablemente tiene razón
porque seguramente no tenemos derecho a ser escépti-
cos ni mucho menos a ser pesimistas, pero creo haber
dejado claro en mi intervención que el balance que hago
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del resultado del proceso de elaboración del texto consti-
tucional no es netamente negativo, tengo mis reservas,
evidentemente, pero no es negativo. No le digo que no se
hayan producido avances en dos de los puntos que han
centrado mi intervención, en el ámbito de las lenguas
autonómicas cooficiales y en el terreno del papel de las
regiones con competencias legislativas, pero existen en
el texto constitucional vigente cláusulas que encierran
un fuerte potencial de desarrollo de cara al futuro, un
potencial de desarrollo que emplaza, sobre todo, a las
instituciones internas. Yo he hecho referencia a algunas,
pero he visto que algún otro portavoz hacía referencia a
otras. Esto, de cara al interior, plantea un reto importante
que emplaza a usted y a su Gobierno a tomar las riendas
del asunto y a dotar de contenido real a todo ese conteni-
do potencial de articulación de mecanismos de participa-
ción de los entes subestatales —en este caso de las
comunidades autónomas— en los procesos de funciona-
miento interno de la arquitectura institucional comunita-
ria. Es cierto que estos focos potenciales son menores en
el ámbito de lo lingüístico porque el artículo 10, párrafo
segundo y la declaración complementaria a la que usted
se ha referido, que habla del reconocimiento de la diver-
sidad cultural lingüística, dan poco margen a este res-
pecto; abren un camino, pero es un camino prácticamen-
te yermo, que da poco de sí, y algo más en el ámbito de
las regiones. 

Yo recojo su oferta y, una vez más, le emplazo a explo-
rar las posibilidades que abre el texto constitucional a
efectos de dotar de verdad de un contenido efectivo la
estructura compuesta del Estado español, también en lo
que se refiere a la inserción del Estado en la estructura
institucional europea, y facilitar esa corresponsabiliza-
ción de todos los entes públicos que conforman el Estado
en el funcionamiento del marco institucional europeo.

Nada más. Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Grupo Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.

El señor LLAMAZARES TRIGO: El señor presi-
dente del Gobierno ha descendido desde el jet lag, al que
me refería en mi intervención inicial, al trasatlántico, y
vamos a hablar del trasatlántico. 

En primer lugar, al igual que en otros medios de
comunicación, estar en el puente de mando da cierta
impresión. Yo he visto en la intervención del presidente
del Gobierno una cierta tentación de estadista con rela-
ción a la cumbre de la Unión Europea. Con relación al
trasatlántico, señor presidente, el problema que nosotros
tenemos es que hemos ampliado de forma sustancial el
trasatlántico y no sabemos muy bien si podemos mante-
ner la estabilidad del trasatlántico en el mar, no en condi-
ciones turbulentas, pero en el mar. Por otra parte, no
sabemos muy bien cómo están los que de alguna manera
viajan en el trasatlántico. Mi grupo parlamentario tiene
la impresión, por una parte, de que la estabilidad no está
garantizada con la Constitución europea, ni la estabili-
dad institucional ni la estabilidad democrática. Por otro

lado, respecto a los que viajan en el trasatlántico, nos da
la impresión de que no es lo mismo lo que sienten los
que están en las bodegas que los que están en los cama-
rotes. En general, las políticas más importantes en un
sentido de izquierdas no han salido bien paradas en la
elaboración de la Constitución europea. 

Señor presidente del Gobierno, decía usted algunas
cosas que me gustaría aclarar. Con relación a la Carta de
Derechos, a la que usted hacía un cántico por su carácter
vinculante, decía que era poco menos que una bendición
para los países que no habían contado con esos derechos
durante muchos años. Yo le recuerdo, señor presidente,
que esa Carta de Derechos solamente es efectiva para las
leyes comunitarias en esa materia y que no es vinculante
para las leyes propias de los Estados nacionales, con lo
cual no puede ejercer de carta de mínimos para los Esta-
dos que tienen escasos derechos ni tampoco de carta de
máximos para otros Estados. Esto me parece importante,
es una de las líneas rojas que hacen que se haya diluido
la Carta de Derechos Fundamentales.

En relación con el Estado del bienestar, le tomo la
palabra en cuanto a su defensa pero, señor presidente, si
no tenemos capacidad de intervenir en la política fiscal,
si el presupuesto europeo sigue siendo un presupuesto
prácticamente estancado y si, por otra parte, en el Títu-
lo III se consagran las leyes de estabilidad presupuesta-
ria, mucho me temo que la competencia a la baja entre
los Estados miembros de la Unión Europea va a provocar
déficit en materia social, es decir, recortes en el Estado
del bienestar, como está ocurriendo ahora en la propia
Alemania, y mucho me temo que va a ocurrir lo mismo
en relación con los derechos laborales y la deslocaliza-
ción en el conjunto de la Unión Europea. En esa materia,
el hecho de no tener una política fiscal común y el hecho
de no tener un presupuesto sustancial afectan de forma
determinante a la estabilidad del barco y también al viaje
de ese trasatlántico.

Termino, señor presidente, refiriéndome a una cues-
tión que ya he mencionado en la primera intervención, y
que no me resisto a repetir ahora. Reconozcamos de una
vez que la Unión Europea es un ámbito específico —llá-
mele como quiera; en varias ocasiones le he oído decir
un ámbito específico que no se puede atrapar mediante
una concepción federal o confederal— donde ya hay
madurez suficiente para la intervención política, por
tanto donde la intervención política puede significar que
nosotros, desde la izquierda, nos hagamos ciertos inte-
rrogantes en torno a cómo está evolucionando la Unión
Europea. No me parece conveniente hacer siempre
manifestaciones con respecto a la Unión Europea como
si estuviéramos ante algo sacralizado o ante una institu-
ción inmadura. Es una institución madura, nosotros
somos europeístas, pero en la izquierda tenemos posi-
ciones diferenciadas con respecto al resultado de la cons-
trucción de la Unión Europea. En este sentido, y termi-
no, nosotros somos críticos con respecto al resultado de
esta cumbre y con respecto al resultado de la Constitu-
ción europea en términos de participación democrática y
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en términos de contenido social, ambiental y de dere-
chos fundamentales.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria, tiene la palabra el señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
presidente.

Un par de apuntes. En primer lugar, compartimos el
criterio propuesto por el presidente del Gobierno para
apoyar a un candidato a la Presidencia de la Comisión.
Nos parece que criterio razonable es que sea alguien con
quien se pueda entender el Gobierno español, que sea de
la zona euro y que sea un europeísta convencido. En esa
línea contará con nuestro apoyo. En segundo lugar y
aprovechando el clima favorable de reparto de medallas
en la Cámara en relación con Canarias, quiero decirles
que traeremos medallas para todos si seguimos concien-
ciando a la Cámara de la necesidad de atender un territo-
rio especifico, singular, que por un tema de Estado, por
solidaridad, por cohesión territorial, se tiene que distin-
guir con medidas diferenciadas desde el punto de vista
legislativo y el económico. Canarias no quiere privile-
gios, sino estar exactamente en las mismas condiciones
que los ciudadanos que viven en el continente. 

Aprovechando ese clima de conciencia favorable hacia
los temas de Canarias, quiero aclarar dos cuestiones que
en este momento preocupan en Canarias. Preocupa, en
primer lugar, el fenómeno de la inmigración irregular y
en el seno de la Unión Europea —voy a ligarlo con el
debate que estamos teniendo esta tarde—, aprovechando
ese estatuto de vecindad, esos compromisos con los paí-
ses más cercanos del norte de África, creemos que puede
ser una buena vía de colaboración, de contribución para
una mayor implicación de esos países en el control en
frontera de la inmigración irregular. Es una buena oportu-
nidad para atacar a las mafias que trafican con las perso-
nas y nos parece que, independientemente del esfuerzo
que hace el Gobierno español, es en el seno de la Unión
Europea donde podemos avanzar en esta materia.

Quiero dejar de nuevo un apunte sobre un problema
importante que tiene el archipiélago canario. Sé que
cuando se plantea este asunto del control de la población
en Canarias surgen muchas dudas de la constitucionali-
dad o del encaje dentro de las normas de la propia Cons-
titución europea. Quiero simplemente —lo dije en el
debate de investidura, señor presidente— que trabaje-
mos, que profundicemos, que intercambiemos informa-
ción para llegar a la radiografía del problema. Es verdad
que el equilibrio territorial, el equilibrio territorio-pobla-
ción, se está rompiendo en Canarias, pero en estos
momentos hay ejemplos en la Unión Europea donde, por
necesidad de preservar ese equilibrio, se han arbitrado
medidas razonables y racionales para el control del cre-
cimiento poblacional. Una vez que se ha reconocido en
el seno de la Unión Europea esa singularidad canaria,
quiero subrayar aquí que otra singularidad canaria tam-
bién es la escasez del territorio, la superpoblación y la

necesidad de preservar ese equilibrio entre población y
territorio.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
Socialista, señor Rubalcaba. 

El señor PÉREZ RUBALCABA: Muchas gracias,
señor presidente.

Quisiera comenzar por agradecer al presidente del
Gobierno la mención que ha hecho en su réplica explíci-
tamente a los temas de la cohesión social. La Constitu-
ción europea establece que Europa es una economía
social y de mercado, las dos cosas. Creo que más impor-
tante aún que la mención que ha hecho el presidente del
Gobierno a la situación actual es el compromiso que el
Gobierno ha establecido en esta Cámara para impulsar
los contenidos sociales de la Constitución que se reco-
gen en la Carta de Derechos de los Ciudadanos. 

En segundo término, quisiera decir que el discurso del
líder de la oposición me ha sorprendido, ha pasado de la
ironía directamente al enfado. Entiendo que se enfade
porque es la segunda vez que en esta Cámara le pasa lo
mismo, es la segunda vez que va por lana y sale trasqui-
lado, es la segunda vez que saca un tema y se encuentra
con que hay un documento, que no conocía, que des-
miente justamente las acusaciones que está haciendo, la
segunda vez. Entiendo que esté irritado, lo único que le
pido es que no se irrite con esta parte de la Cámara, que
coja el teléfono y llame al señor Aznar y le pregunte:
¿Por qué no dice lo que hiciste? ¿Por qué no me cuentas
todo lo que le diste al líder de la oposición? (Aplausos.)
La segunda vez. 

Ha vuelto a reiterar algunos temas en su discurso que
—lamento contradecirle— están profundamente equivo-
cados. Ha hecho un canto del europeísmo del Gobierno
del señor Aznar y ha hecho una mención explícita a los
temas de violencia doméstica. Es verdad que probable-
mente hubo esa cumbre a la que se refiere el señor Rajoy,
seguro. Lo que pasa es que se les olvidó aplicar los resul-
tados de la cumbre en España. Nosotros tenemos que
decir aquí, en nombre del Grupo Socialista, que estamos
muy orgullosos de que haya sido este Gobierno el que
haya introducido en el artículo 2 de la Constitución euro-
pea una mención expresa a la igualdad entre los hombres
y las mujeres. Estamos muy orgullosos y lo decimos, y
consideramos que es un mérito de este Gobierno, como
lo es que vaya a haber una ley de violencia integral.
Lamentamos que no se le hubiera ocurrido al Partido
Popular. Lo que no veo es por qué vienen aquí a decir
que no tiene mérito. No es un problema de mérito o no,
es un problema de la importancia política que se le da a
los temas. Cuando uno no tiene los temas en la cabeza,
cuando no le preocupan, no hay ley integral y no hay
mención en la Constitución europea. A nosotros nos pre-
ocupa porque creemos que preocupa a muchas personas
en España. 

Esa sensibilidad social es la que el Grupo Parlamenta-
rio Socialista quiere agradecer hoy al presidente del
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Gobierno, que lo ha propuesto y lo ha introducido en la
Constitución. Como sucede con el marco financiero. No
es verdad lo que el señor Rajoy ha dicho en esta tribuna,
es que es cierto que ha cambiado el artículo de la Consti-
tución europea, se introduce el término unanimidad. Todo
el mundo sabe lo que quiere decir, que se pasa de una
aprobación del marco financiero por mayoría a una apro-
bación por unanimidad. En resumen, que España tiene la
posibilidad de intervenir y eventualmente, con el sistema
de decisión que se ha adoptado, tiene la posibilidad de
vetar —es verdad— una proposición financiera que no
nos guste. Esto está así. Lo hemos dicho el presidente del
Gobierno y yo mismo en mi intervención. El señor Rajoy
ha dicho que no ha cambiado eso, pero sí ha cambiado, se
ha introducido una palabra nueva que cambia sustancial-
mente el futuro de la aprobación del marco financiero,
algo que a España le importa extraordinariamente. 

Finalmente, señor presidente, el señor Rajoy ha hecho
una afirmación que yo ya había hecho en mi interven-
ción. Es verdad que en el presidium de la Convención
había dos dirigentes del Partido Popular, es cierto, entre
ellos la ministra de Asuntos Exteriores. Fue el presidium
de la Convención el que presidió durante año y medio los
trabajos de elaboración de la Constitución europea en los
que se consagraba, por consenso, la doble mayoría. Fue
ahí —fue ahí— donde Niza desaparece, fue ahí. (Rumo-
res.—Protestas.—Varios señores diputados: ¡No, no!).
Luego, después de año y medio sin decir ni Pamplona, se
protesta (Rumores.), pero el consenso estaba logrado; en
año y medio no se dijo nada y Niza estaba definitivamen-
te desaparecida del consenso europeo. (Rumores.—
Varios señores diputados: ¡No, no!) Sí.

Hoy nos hemos enterado de algo nuevo. Es verdad que
yo dije en mi intervención que el señor Rajoy había veni-
do a pedir algo que él sabía que no se podía alcanzar, por-
que él sabe, como saben todos los parlamentarios de esta
Cámara, que Niza estaba definitivamente arrumbado por-
que había un consenso sobre la doble mayoría. Hoy nos
hemos enterado de algo nuevo, y es que el señor Rajoy
no sólo le había pedido al líder del Gobierno español que
defendiera algo que él sabía que no se podía alcanzar,
sino que también le pidió que defendiera algo que el
señor Aznar ya había dejado caer, le pidió que defendiera
algo a lo que el señor Aznar ya había renunciado, porque
es verdad que los documentos que se han leído en esta
Cámara significan —y todos ustedes lo saben— que el
señor Aznar había cedido, entre otras cosas, para salir de
una soledad que lo único que consiguió fue bloquear la
Constitución europea —bloquearla, en diciembre—; algo
que España no podía ni debía permitir.

Hoy sabemos que es cierto que el señor Zapatero con-
siguió aquello que al señor Aznar ni siquiera le dejaron
plantear en Europa, entre otras cosas, porque optó por la
soledad en los momentos más importantes que la Unión
Europea ha conocido, empezando por el de la guerra de
Irak, de donde arranca todo. De eso se ha olvidado de
hablar hoy el señor Rajoy cuando ha hecho una mención
a la carrera europeísta desenfrenada del Gobierno del
Señor Aznar; se le ha olvidado hablar de algo tan impor-

tante, tan serio, como la guerra de Irak, donde el señor
Aznar optó por otra cosa distinta de su pasión europeís-
ta, optó por mirar justamente al otro lado, a donde nunca
tenía que haber mirado.

Termino ya, ahora sí, señor presidente. Primero, quie-
ro agradecer al presidente del Gobierno —no lo dije
antes— el anuncio de que se va a plantear un referén-
dum. Desde luego, el Grupo Socialista colaborará acti-
vamente en la explicación de la Constitución, en la peti-
ción del sí al referéndum. Es positivo que el Grupo
Parlamentario Popular haya anunciado también su apoyo
al referéndum. Sólo lamento que esta tarde —lo dije
antes y lo vuelvo a repetir— el Grupo Parlamentario
Popular haya optado por hacer aquí, en esta Cámara, lo
mismo que hizo en Bruselas en diciembre del año pasa-
do: elegir la soledad. Todos los grupos de la Cámara han
discutido de la Constitución europea, todos; con sus
matices, con sus intereses o con sus problemas concre-
tos, todos han discutido. El único grupo de la Cámara
que se ha limitado a hablar reiterada y machaconamente
del artículo 24 —y sólo del 24—, en defintiva, a tratar de
reeditar un pasado que hoy sabemos que nunca existió,
ha sido el Grupo Popular. Eso, señoras y señores diputa-
dos, para un día en el que discutimos algo tan serio como
la Constitución europea, permítanme que les diga que es
de vuelo gallináceo, de vuelo rasante. Me preocupa que
un partido que se llena la boca diciendo que defiende los
intereses de España llegue aquí a hablar de la Constitu-
ción europea y se limite a hablarnos de aquello que el
señor Aznar quiso y no pudo conseguir por su empeci-
namiento en estar solo en Europa.

Muchas gracias, señoras y señores diputados. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Concluida la réplica de los
grupos, corresponde ahora responder al presidente del
Gobierno.

Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente. Inter-
vendré con brevedad, para comentar algunas de las cues-
tiones que se han planteado y que vienen a establecer
como definitivas algunas conclusiones de los grupos. 

Tengo que reconocerle al señor Durán, que en estos
momentos no está pero se lo podrá transmitir su grupo,
que ha habido alguna cosa concreta que no le he contes-
tado; no ha sido por falta de interés, sino porque se me
ha pasado en el contexto de una intervención larga en la
que hay que responder a muchas cuestiones. Entendí, de
la intervención que tuvo el pasado 15 de junio, que era
más partidario de una declaración conjunta de los Esta-
dos, en relación con el avance en materia de reconoci-
miento de las lenguas oficiales, que de una declaración
unilateral. No habría costado mucho esfuerzo hacer una
declaración unilateral, pero creo que tiene mucho más
valor una declaración conjunta de todos los representan-
tes de los Estados, que una declaración anexa.
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En relación con el Pacto de Estabilidad, otra de las
cuestiones concretas que ha planteado, es conocido que
el Gobierno defiende el principio de estabilidad presu-
puestaria. Lo defiende a lo largo del ciclo, lo defiende
con la misma coherencia con que lo está defendiendo en
el ámbito del debate nacional. Es conocido que, en el
seno del Consejo, este fue uno de los temas en el que
hubo más dificultades para llegar a un acuerdo. El acuer-
do a que se llegó finalmente, impulsado por la Presiden-
cia irlandesa, fue razonable, un acuerdo que España
valora positivamente. Para contestar de una manera
directa al señor Durán, he de decir que el Gobierno de
España siempre ha estado en la banda de los países que
defienden el principio de estabilidad. Sería difícil enten-
derlo de otra manera después de la trayectoria del comi-
sario de Economía, hoy vicepresidente del Gobierno y
ministro de Economía, señor Solbes, que ha tenido eso
como un claro referente. Tendremos oportunidad de
hablar sobre esta cuestión en el transcurso de este Pleno.

Señor Puigcercós, esta Europa alumbra el tratado
constitucional, y, como he dicho, siempre que se aprue-
ba una Constitución queda por delante casi lo más apa-
sionante y lo más atractivo, que es darle vida, lo digo
porque es notorio que ésta no ha producido una especial
excitación al conjunto de los grupos parlamentarios ni a
la ciudadanía. Esta Europa que alumbra el Tratado cons-
titucional es una Europa algo más federal que la que
teníamos antes del Tratado, es una Europa que reconoce
algo más la diversidad. Yo le puedo decir que quizá sea
esta la materia en la que se ha avanzado menos, no tengo
inconveniente en reconocerlo. Mi explicación sencilla es
que se produce en el momento de la ampliación a 25 paí-
ses, donde existe un amplísimo abanico de diversidades,
de pueblos, de culturas y de lenguas. Ninguna diversi-
dad, sin duda alguna, tiene un reconocimiento tan pode-
roso y tan ambicioso de futuro como la que pueda tener
este Gobierno para este país. Créame. Los síntomas que
en estos menos de tres meses hemos dado para trabajar
en ese objetivo se van a colmar —creo que con un grado
razonable de satisfacción— en los tres años que tenemos
por delante, donde fijaba el reto, tanto en la Unión Euro-
pea como, por supuesto, en el ámbito interno, en el ámbi-
to institucional que afecta a la construcción de la Unión
Europea, que afecta al nuevo Senado, que afecta a un
nuevo clima, a un nuevo modo de entender el Gobierno
de este país, con la realidad de nacionalidades y regiones
que anuncié en mi discurso de investidura y que estamos
intentando poner en marcha. No sé si tiene algún valor
simbólico el que hoy la Constitución haya estado aquí en
la Cámara en las distintas lenguas oficiales; no sé si ha
pasado alguna otra vez que, al mismo tiempo que la
hemos traído en la lengua oficial de nuestro país, la
hayamos traído ya en las lenguas oficiales. Ha querido
ser la expresión de una voluntad del Gobierno, que ha
tenido que hacer ese esfuerzo y sobre todo estar en esa
sensibilidad que sin duda alguna vamos a mantener.

Señor Llamazares, no me vea ni en el puente de
mando ni en alguna cosa de ésas porque, de verdad, me
asusta de manera espantosa —no se puede imaginar

hasta qué punto—, sobre recordando épocas pasadas no
muy recientes. Por un momento, me han producido una
gran preocupación sus palabras, que sé que emanan de la
sinceridad más absoluta. Yo entiendo que haya una acti-
tud crítica hacia determinados avances limitados en
materia social y en materia de desarrollo político y de
ciudadanía de la Unión Europea, lo entiendo perfecta-
mente; es más, me parece positivo que eso forme parte
del debate ante el referéndum, se mantenga la postura
que se mantenga ante ese referéndum. Simplemente me
atrevería a hacerle una reflexión y es que, más allá de
otras cuestiones, si uno analiza el abanico ideológico
político de una parte de la Unión Europea, la reticencia
más fuerte a este Tratado con singularidades, que las hay
(en Francia las hay evidentemente, y aquí se ha citado
desde otra perspectiva), es de sectores muy conservado-
res y muy poco europeístas, es decir, que la perspectiva
puede ser muy diferente según se adopte. A mí me pare-
ce importante —sabe el señor Llamazares que se lo digo
con absoluta sinceridad— que Izquierda Unida, aun con
una actitud crítica, que siempre será positiva en el estí-
mulo de la consecución de avances sociales y de cohe-
sión, participe activamente en este debate y que lo que
representa esta Constitución pueda ser apoyado, ya no
voy a decir que con entusiasmo, pero al menos enten-
diendo y comprendiendo que, con esta Constitución
europea, un proyecto progresista para Europa es perfec-
tamente factible; que, con esta Constitución europea, un
proyecto progresista para nuestro país, por supuesto, es
perfectamente posible llevarlo a la práctica. Y un pro-
yecto de concepción del orden internacional que se sien-
ta cercano a las tesis más sensibles que defiende su grupo
sin duda alguna está mucho más cerca de poder conquis-
tar espacios nuevos con el reforzamiento de lo que es
una política exterior común europea, donde vamos a ver,
en pocos años además, avances que van a tener un valor
simbólico de una gran importancia. Por tanto, simple-
mente les invito al debate, crítico, pero también a la
reflexión de que quizá éste es un proyecto que merece la
pena, a pesar de todo y a pesar de que es bueno que se
escuchen esas voces.

El representante de Coalición Canaria ha establecido
con buen criterio que no se trata de atribuirse méritos. Yo
no le he negado al Gobierno del señor Aznar que estu-
viera trabajando y defendiendo la posibilidad de que
Canarias apareciera con esa compatibilidad de ayudas
públicas del Estado con el mercado interior. Sin duda
alguna, es un gran balón de oxígeno que eso además
quede consagrado en el Tratado, porque hasta que este
Tratado se modifique pasarán muchos años, afortunada-
mente en este caso para Canarias. Yo le voy a confesar
una cosa. Quizá, de todo el debate que tuvimos en el
seno del Consejo, cuando los compañeros del Gobierno
y del Ministerio de Asuntos Exteriores nos confirmaron
que la Presidencia iba a llevar definitivamente ese tema
en relación con el régimen de las regiones ultraperiféri-
cas fue la mayor satisfacción que tuve, porque conozco
lo que esto representaba para Canarias. Siempre que
hemos estado allí hemos podido comprobar que los com-
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pañeros y toda la sociedad canaria tiene muy en carne
viva lo que supone que las regiones ultraperiféricas, que
Canarias —en este caso para nosotros— sea entendida,
apoyada y comprendida en la Unión Europea. Le puedo
decir que fue una satisfacción especial. Sabe que lo pri-
mero que hizo el ministro de Asuntos Exteriores fue lla-
mar al presidente del Gobierno de Canarias para comu-
nicárselo; posteriormente también llamamos al ministro
de Justicia, por entender que le iba a producir bastante
satisfacción.

Ha planteado un último tema. Sabe que es una cues-
tión delicada. El Gobierno está dispuesto al diálogo. Ya
se lo transmití al presidente de Canarias en la reunión
positiva que tuvimos y desde luego estoy en disposición
de hablar, aunque ya le anticipo que es un tema que hay
que abordar con mucha prudencia, dentro del conjunto
de los que tenemos por delante para Canarias, que son
importantes, porque vamos a tener que hablar de pers-
pectivas financieras, de la OCM del plátano y de algunos
temas cruciales que van a depender mucho de la Unión
Europea.

En definitiva, señorías y señor Rajoy, creo haber esta-
blecido algún criterio claro de cómo estaban las cosas.
El pasado día 15, cuando tuvimos el primer debate, se lo
explicité de alguna manera cuando le dije que hay cosas
que son… Utilicé unas palabras que no le gustaron, y lo
entiendo. Lo de la desfachatez, lo de la hipocresía, se lo
dije porque yo sabía. Puede usted entender que es nor-
mal que, siendo presidente del Gobierno, tuviera acceso
a esa información y sabía muy bien cuáles habían sido
las posiciones del Gobierno de España, lo que me había
contado la Presidencia irlandesa, las delegaciones que
tenemos en la Unión, y que España estaba intentando
llegar al 65 ó 66 en un proceso de negociación después
del fracaso de la cumbre de diciembre. Porque la reali-
dad de lo que sucedió en esa cumbre es que hubo varios
países que dijeron: No nos movemos del 50-60, es decir,
del proyecto de la Convención. Por eso no pude entender
ni aceptar las críticas del día 15. Y las de hoy, tampoco,
sencillamente, señor Rajoy, porque son injustas. Yo no le
voy a pedir que usted apoye ni por supuesto que felicite
la tarea que ha hecho el Gobierno, no se lo voy a pedir
—yo lo hice más de una vez; cuando era justo, felicité al
Gobierno por Niza, a pesar de los muchos parlamenta-
rios que se habían perdido—. Simplemente le digo que
tenga una actitud de discreción. No le voy a pedir ni que
apoye ni que felicite, sino que tenga una actitud de dis-
creción, porque los antecedentes que obran en la causa
—créame— son los que le he dicho y no tendría ningún
interés en que fuera la situación de otra manera. 

Dicho esto, le diré: Reflexione un poco más sobre la
posición de minoría de bloqueo que tenemos con el 65
por ciento, porque responde a lo que ha sido histórica-
mente el objetivo de España y lo que se entiende por un
país que está en el terreno de los países grandes: tener la
posibilidad de bloquear con dos grandes y uno pequeño
o mediano. Le reitero que tenemos esa posibilidad con el
65 por ciento. Seguramente por eso el Gobierno anterior
estaba dispuesto a aceptar esa propuesta, si se la hacían.

Le voy a decir más, creo que antes o después, aunque no
hubiera cambiado el color político, esa propuesta se la
habrían hecho al Gobierno de nuestro país —estoy con-
vencido de ello— y que en diciembre no se le hizo por
circunstancias políticas de otra naturaleza. 

Por favor, seamos rigurosos en lo que ha pasado y en
el iter de los acontecimientos. Este Gobierno se encon-
tró con una Conferencia Intergubernamental que dirige
la Presidencia del Consejo, en este caso la irlandesa, y la
Presidencia llevaba una propuesta. La propuesta era rei-
terar la propuesta de la Presidencia italiana, que era la
propuesta de la Convención que se discutió durante un
año y medio. Y la propuesta que este Gobierno se encon-
tró en su primer diálogo con la Presidencia irlandesa era
50-60, sistema de doble mayoría. A partir de ahí, el
Gobierno español pidió que se llegara al 55-65 y, afortu-
nadamente, la Presidencia irlandesa hizo esa propuesta,
no querida por todos los países, desde luego no por los
pequeños. Los pequeños, que también tienen su interés,
ya le dije, señor Rajoy, que tenían centrado su objetivo
en la Comisión, en la presencia en el mayor tiempo posi-
ble del principio de: un país, un comisario, y luego dos
tercios. Y donde fueron permanentemente críticos —e
hicieron muchas propuestas a lo largo del Consejo— era
con el aumento del porcentaje de población, si no
aumentaba más el porcentaje de los países. Lo que que-
rían, en definitiva, era reducir a menos de diez la diferen-
cia entre el número de países y porcentaje de población,
55-65. Ellos hubieran optado, lógicamente, por un 58 ó
59-65. Eso era por lo que trabajaron y lucharon los
pequeños, que es bastante comprensible. A medida que
la población como criterio cuenta más para tener más
fuerza en la decisión de bloquear los países con más
población, y España está dentro del grupo de los más
poblados, ganan fuerza y la pierden los más pequeños.
Eso no quiere decir que el más poblado, que es Alema-
nia, gane, evidentemente, más fuerza.

En definitiva, señorías, agradezco la voluntad y el res-
paldo que se ha dado a la idea del referéndum. También
se lo agradezco de manera especial al señor Rajoy y al
Partido Popular, que ya se había expresado en esa direc-
ción. Creo que será positivo que haya un amplio debate
social, parlamentario, ciudadano, sobre el futuro de la
Constitución europea. Este país ha demostrado y sus
fuerzas políticas de manera mayoritaria una voluntad
indeclinable, permanente, de ser impulsores de la Unión
Europea. Ello ha contribuido al grado de desarrollo de
libertad de nuestro país y tengo la confianza de que esa
Constitución, que une más a Europa, va a unir también
más a esta Cámara en lo que representa la política exte-
rior, que ha de ser una política exterior con el máximo
grado de consenso posible y por supuesto en la Unión
Europea.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Entramos en el último
tramo y les rogaría que lo hicieran desde el escaño, si es
posible, puesto que es el turno de dúplica final. Breve-
mente. Antes de que finalice este debate, recuerden que
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quedan las preguntas y las interpelaciones, con lo cual
les invito a la brevedad.

Adelante, señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente del Congreso. Seré breve y en realidad no haré
otra cosa que reiterar algunas de las que ya he dicho a lo
largo de esta tarde, aunque sí quisiera precisar una. Este
Gobierno se encontró con Niza, señor presidente del
Gobierno —se lo he dicho y se lo reitero ahora—
(Rumores.), la convención no era más que un proyecto
y, si no se hubiera aprobado en este momento la Consti-
tución europea, se seguiría debatiendo, porque no va a
entrar en vigor hasta dentro de cinco años. Pero es más,
igual que no hemos aprobado la composición del Parla-
mento y el número de escaños que corresponden a cada
país, de la misma forma podía no haberse aprobado el
número de votos que corresponden a cada país, que por
cierto no entrará en vigor hasta el año 2009, es decir,
hasta dentro de cinco años. Por tanto, me ratifico en lo
que he dicho, señor presidente. 

Usted ha negociado mal y usted tiene que cuidar un
poco sus palabras, cómo se expresa, porque hay que ver
las cosas que dice. Acaba de decir aquí que histórica-
mente el objetivo de España era el 65 por ciento. ¿Pero
cómo dice usted eso? El objetivo de España a lo largo de
50 años de la Unión Europea era aproximarse lo más
posible al peso de los grandes. Antes de Niza teníamos
ocho votos frente a los 10 de los cuatro grandes por
población y con Niza teníamos 27 frente a los otro cua-
tro, que tenían 29. Tiene que darse usted cuenta de lo
que dice y de que sus palabras las oye la gente. Por lo
menos yo, cuando usted habla, le escucho muy atenta-
mente. Y, señor presidente, quiero decirle una cosa.
Cuando se lee un documento, se lee en su totalidad y se
lee con claridad. Que no nos vuelva a pasar aquí lo que
ya me pasó a mí en una ocasión en esta Cámara. Este
documento no es del señor Aznar, es de la Secretaría de
la Conferencia Intergubernamental. Y fíjese usted lo que
dice: España, en efecto, ha dejado de entender oficiosa-
mente que aceptaría un umbral de este orden. Y cita 65 y
cita también 66. Señor presidente, le ruego que cuando
lea un documento lo lea en su totalidad, para que no ten-
gamos luego problemas. (Protestas.—Aplausos)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Como algunos portavoces han renunciado a hacer uso

de la palabra, va corriendo el turno.
Señor presidente del Gobierno, le corresponde a usted

el turno final.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Simplemente quiero transmitir al señor Rajoy tranqui-
lidad. He leído literalmente el texto, y por supuesto está
a su disposición. Maticé al principio que era un texto de
la Secretaría General de la Conferencia Interguberna-
mental que me había dado a mí el señor Aznar y lo he
reiterado en un amplio dossier. En todo caso, a pesar de
haber invocado tantas veces Niza, conviene que quede

claro en la Cámara y ante la ciudadanía que estábamos
en un proceso, desde hace año y medio, de reforma de
los tratados, proceso que abocó a una Constitución. Y,
dentro de la reforma de los tratados, la parte relativa a la
arquitectura institucional había tenido un debate en la
convención durante mucho tiempo, debate que había lle-
vado a una propuesta que hizo suya la convención —
método que nunca ha existido a la hora de reformar tra-
tados en la Unión—, que hizo suya la Presidencia
italiana y con la que este Gobierno se encontró, que era
la propuesta ya de la Presidencia irlandesa. Esa propues-
ta dio lugar al fracaso del Consejo de diciembre.

Y he dicho que, razonablemente, el Gobierno anterior
intentaba mejorar el 50-60 como criterio Estados-pobla-
ción y llegar a una fórmula que le mantuviera en lo que
es más importante y que no ha podido refutar aquí nadie
hoy en la Cámara. ¿Qué es lo importante? España tiene
una posición similar a la hora de su capacidad de blo-
queo y por tanto de influencia con los países grandes.
(Varios señores diputados: ¡No, no!) Sí. Ese princi-
pio…(Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Guarden silencio, por favor. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Ese principio, señorías, históricamente
ha respondido a la siguiente idea: que España, con dos
países grandes y uno pequeño o mediano, pueda bloque-
ar. Eso pasaba en Niza y eso pasa también con la fórmu-
la que hemos aprobado. Por tanto, España sigue siendo
de los países grandes en su influencia con esta Constitu-
ción. Es así, señorías. (Aplausos.)

PREGUNTAS:

— DEL DIPUTADO DON JOSÉ RAMÓN BELO-
KI GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO VASCO (EAJ-PNV), QUE FORMULA AL
PRESIDENTE DEL GOBIERNO: ¿PODRÍA
EL GOBIERNO EXPLICITAR Y CONCRE-
TAR, MÁS ALLÁ DE LO QUE SE ESTABLE-
CE EN EL REAL DECRETO 744/2004, DE 23
DE ABRIL, POR EL QUE SE CREA EL CON-
SEJO PARA LA REFORMA DE LOS MEDIOS
DE COMUNICACIÓN DE TITULARIDAD
DEL ESTADO, LOS CRITERIOS POR LOS
QUE HA SELECCIONADO A LAS PERSONAS
QUE COMPONEN DICHO CONSEJO? (Núme-
ro de expediente 180/000155.)

El señor PRESIDENTE: Me habían pedido un
pequeño receso, pero es muy tarde. Vamos a continuar
con las preguntas e interpelaciones. Lo lamento. Así que
no se ausenten. 

Preguntas de control al Gobierno, punto numero VI
del orden del día. Al señor presidente del Gobierno, del
diputado don José Ramón Beloki Guerra, del Grupo Par-
lamentario Vasco (EAJ-PNV). 
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El señor BELOKI GUERRA: Gracias, señor presi-
dente.

Este grupo no duda en absoluto de la necesidad de una
profunda transformación necesaria en Radiotelevisión
Española. Este grupo tampoco tiene ninguna duda de
que el Gobierno, con este objetivo u otro, está en su per-
fecto derecho de crear un grupo de trabajo, el que a él le
parezca bien, con los hombres y mujeres que estime más
adecuados, que le elaboren el informe que desee. Que, a
continuación, elaborado y entregado al Gobierno ese
informe, éste decida recoger los principios y normas
básicas de dicho informe y transplantarlos, según expre-
sión de la vicepresidenta, a un proyecto de ley que sirva
a los objetivos anunciados, está también en la mano del
Gobierno. Que para todo esto el Gobierno les conceda o
reconozca la auctoritas que le parezca a esos hombres y
a esas mujeres no tiene nada que discutir tampoco. Otra
cosa es que así, sin más, el Gobierno pretenda que todo
el mundo reconozca esa auctoritas a esas personas a las
que él reconoce. 

De ahí nuestra pregunta: ¿De qué auctoritas estamos
hablando? ¿De una supuesta auctoritas política que
debiera llevarnos a todos a eso que, según manifestaba la
directora general de Radiotelevisión Española en la
Comisión, citando, por cierto, al propio presidente, le va
a llevar al Gobierno a asumir sus propuestas plenamente
y en su integridad a la hora de su tramitación como futu-
ra ley? ¿Se trata de una auctoritas reconocida u otorgada
por quien además no ha sido preguntado nunca, como es
el caso de esta fuerza política? ¿O se trata de una aucto-
ritas que no sé si llamarla cultural o profesional, que
lleve, no ya a los políticos, sino también al conjunto de
los profesionales y a la sociedad en general a ver, por
una vez, con claridad y unanimidad, dónde está la solu-
ción de los numerosos y graves problemas que tiene
Radiotelevisión Española? Además, el Gobierno, al
parecer, no se conforma con esto. Como dijo la propia
vicepresidenta en su día, es voluntad del Gobierno, y así
lo ha expresado el presidente, decía, en varias ocasiones,
que la reforma de los medios de comunicación de titula-
ridad estatal sirva además como espejo, donde puedan
mirarse el resto de los medios públicos, tanto autonómi-
cos como municipales. Hasta ahí llega la auctoritas de
los hombres y mujeres. 

En definitiva, y esta es la pregunta: ¿Podría el Gobier-
no explicarnos y concretar en la medida que es posible
cuál es esa auctoritas de los hombres y mujeres con los
que él ha creado el Consejo para la reforma de los
medios de comunicación de titularidad del Estado? 

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente. 

Muchas gracias por la pregunta, señor Beloki Guerra.
Le quiero decir que, como usted bien conoce, el Consejo
de reforma de los medios de titularidad pública fue un
compromiso electoral establecido por el Partido Socia-

lista, para abordar uno de los ámbitos de lo público que
necesita una reforma más evidente, ante el cual podría-
mos decir que existe un malestar de la ciudadanía nota-
ble. Malestar desde el punto de vista democrático y
malestar desde el punto de vista de su gestión pública y
de lo que representa para el conjunto del gasto de las
administraciones del Estado. El criterio de ese Consejo
de reforma independiente, como un método para signifi-
car que no quería ser el Gobierno el que decidiera una
reforma, sino que lo quería a través de un debate abierto
a la sociedad, no ha sido otro que el de la relevancia, el
prestigio profesional de las personas que el Gobierno ha
nombrado y lo que consideramos idóneo para la función
que les está encomendada y se especifica en el propio
decreto.

El señor PRESIDENTE: Señor Beloki, le queda un
segundo.

El señor BELOKI GUERRA: Debo decirle que no
es cuestión de este grupo cuestionar —valga la redun-
dancia— a esta o a aquella persona, pero como a todas
las personas, por sus frutos los conoceremos. (Rumo-
res.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, ha hablado diez
segundos. Por diez segundos no se deja de pasar o de
entrar en la historia de España. Seamos un poquito flexi-
bles entre nosotros.

Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

No quisiera que por el poco tiempo que le quedó en la
última fase de la pregunta dejara de concretar alguna
cosa que sí me interesa resaltar. Quiero reiterar los nom-
bres y lo que representan. Emilio Lledó, que preside el
Consejo, es catedrático de universidad, miembro de la
Academia Española de la Lengua desde hace una década
y miembro vitalicio del Instituto para Estudios Avanza-
dos de Berlín. Enrique Bustamente es catedrático de
comunicación audiovisual y publicidad, director del
Centro de Estudios de Comunicación y titular de la cáte-
dra UNESCO de comunicación internacional. Victoria
Camps, catedrática de la Universidad Autónoma de Bar-
celona, consejera del Consejo Audiovisual de Cataluña y
presidió en el Senado la Comisión para la reforma. Fer-
nando González Urbaneja es presidente de la Asociación
de Prensa de Madrid y Fernando Savater es catedrático
de universidad y ha publicado numerosos estudios rela-
cionados con la ética y la educación, analizando el papel
de los medios de comunicación. 

Creo, señoría, que el elenco de personas que integran
este Consejo es poco discutible. Habrá otras muchas per-
sonas que pudieran tener tanta representatividad y ser
tan idóneos, pero desde luego estos, en mi opinión, lo
son claramente.

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
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— DEL DIPUTADO DON JOAN HERRERA
TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS, QUE
FORMULA AL PRESIDENTE DEL GOBIER-
NO: ¿CUÁLES SON LAS RAZONES DEL
GOBIERNO PARA NO RECUPERAR EL
MARCO DE DIÁLOGO Y CONSENSO DE LA
LEY DE EXTRANJERÍA 4/2000? (Número de
expediente 180/000158.)

El señor PRESIDENTE: Segunda pregunta, del
diputado Joan Herrera Torres.

El señor HERRERA TORRES: Señor presidente,
¿cuáles son las razones del Gobierno para no recuperar
el marco de diálogo y consenso de la Ley de Extranje-
ría 4/2000?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias.

Señor Herrera, el Gobierno mantiene el compromiso
de la investidura y tiene plena voluntad para que lo que
representa la legislación y la aplicación de la política en
materia de inmigración sea una política fruto del consen-
so. Hay un compromiso de investidura que es llegar a un
gran pacto en lo que afecta a la inmigración y por
supuesto el Gobierno mantiene ese principio.

El señor PRESIDENTE: Señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Señor presidente, la
realidad de hoy es que tenemos un marco legal que sitúa
a la persona inmigrada en un estatus de inferioridad jurí-
dica flagrante. De hecho, son las leyes injustas las que
hacen que del fenómeno de la inmigración hayamos
pasado seguramente al fenómeno de la explotación. Y lo
cierto es que tenemos una quiebra del valor democrático
de la igualdad. La situación es de colapso y algunas de
las cosas que se han apuntado creemos que van en la
buena línea: la posibilidad de establecer formas estables
de regularización de los sin papeles sobre la base del
arraigo laboral o, por supuesto, multiplicar los recursos
personales en las diferentes administraciones, para dar
salida a esta situación de colapso tan indigna.

Nuestra pregunta es si es suficiente un reglamento que
pone parches pero que no solventa, desde nuestro punto
de vista, la pésima ley que hoy está en vigor. A nosotros
no nos basta y creemos que las leyes injustas hay que
modificarlas en aquellos apartados que son injustos de la
forma más rápida posible. El actual marco legal no per-
mite el derecho de asilo, no lo decimos nosotros, lo dice
Amnistía Internacional. No nos basta porque los inmi-
grantes llamados irregulares siguen careciendo de dere-
chos cívicos fundamentales, el de reunión, el de mani-
festación, el de asociación. ¿Por qué esperar a la
sentencia del Constitucional en torno a los recursos

interpuestos? ¿No merecen los inmigrantes una iniciati-
va para la recuperación de su condición de ciudadanía?
No es suficiente, además, el reglamento, porque el con-
trol policial sobre el padrón municipal acaba disuadien-
do a las personas que viven entre nosotros de empadro-
narse y esto lo que supone es que a miles de personas se
les prive de derechos sociales básicos como el de educa-
ción, sanidad o el acceso a la vivienda.

No se puede hacer una política distinta en materia de
inmigración sin leyes distintas y lo que le proponemos
es volver a un consenso, al consenso de la Ley 4/2000.
Le pedimos que en este tema no miren por el retrovisor
al Partido Popular, que creen el marco necesario para
una sociedad con igualdad de derechos y con marcos
estables de regularización; que se haga de la inmigración
no un problema, sino una oportunidad.

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Gracias, señoría. Como usted bien sabe, el Grupo
Socialista en su momento recurrió al Tribunal Constitu-
cional la reforma legislativa que puso en marcha la ante-
rior mayoría existente en esta Cámara y fundamental-
mente ese recurso de inconstitucionalidad se centró en la
privación de derechos a nuestro entender esenciales tam-
bién para los inmigrantes. Es verdad que tenemos un
marco legal que no es satisfactorio, desde el punto de
vista del Gobierno. No es menos cierto que tenemos un
horizonte de traslación, de trasposición de directivas
muy importantes de la Unión Europea en materia de
inmigración, que se producirá en el próximo año 2005,
seguramente en el segundo semestre del año. Ese será el
momento de abordar, conforme a lo que representa la
trasposición de esas directivas, una reforma de la legisla-
ción en materia de extranjería.

Mientras tanto, estamos a punto de aprobar, en una
fase de consultas prácticamente con todos los grupos,
comunidades autónomas, organizaciones, el reglamento
que desarrolla la ley y espero que también sea fruto de
un amplio consenso. Igual proclamo desde aquí que, en
la reforma de la Ley de Extranjería, cuando se tengan
que trasponer las directivas de la Unión Europea, el cri-
terio del Gobierno es que tenemos que llegar a un gran
consenso para tener una legislación estable ante el fenó-
meno de la inmigración, en materia de extranjería, por
supuesto de asilo, y tengo el convencimiento de que en
su mayoría ese acuerdo será posible. Mientras tanto, no
podemos estar parados, hay que abordar los problemas
serios de saturación para la administración y la gestión
de la inmigración con los criterios que ha expuesto el
Gobierno, que ya conoce, y desde luego con una pers-
pectiva de garantía de derechos para los inmigrantes,
también de deberes…(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente, el tiempo
concluyó.

CONGRESO 23 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 20

837

— PREGUNTA DEL DIPUTADO DON MARIANO
RAJOY BREY, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE 
FORMULA AL SEÑOR PRESIDENTE DEL
GOBIERNO: ¿CREE EL PRESIDENTE DEL
GOBIERNO QUE LA ESTABILIDAD PRESU-
PUESTARIA ES UN PRINCIPIO NEGOCIABLE
SOMETIDO A LA ARITMÉTICA PARLAMEN-
TARIA? (Número de expediente 180/000159.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor presiden-
te del diputado don Mariano Rajoy, del Grupo Parlamen-
tario Popular.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

¿Cree el presidente del Gobierno que la estabilidad
presupuestaria es un principio negociable sometido a la
aritmética parlamentaria?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Rajoy, el Gobierno defiende el principio de
estabilidad presupuestaria y el Gobierno es coherente
con las posiciones que ha venido manteniendo en torno a
la estabilidad presupuestaria en los últimos cuatro años.

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, el equili-
brio y la estabilidad presupuestaria no son dogmas de fe,
pero efectivamente son unos buenos fundamentos para
que la economía crezca. Lo hemos visto en los últimos
años y además usted y su ministro de Economía así lo
han ratificado. Por tanto, desde el punto de vista pura-
mente teórico estamos de acuerdo. Pero lo que ocurre es
que luego, en la práctica, las cosas son distintas. Yo le
dije en el debate de investidura que usted no venía con
un programa de Gobierno ni venía con 176 votos y que
por tanto usted iba a tener muchos problemas; le dije que
eso no era bueno para diversas cuestiones, entre ellas el
aspecto económico. Ahora hemos visto que para que le
aprueben el techo de gasto ha tenido que hacer cesiones
ante Esquerra Republicana de Catalunya, después ante
Convergència i Unió en el Senado y no sabemos si tam-
bién ante el Partido Nacionalista Vasco. Todo ello, des-
pués de que el 20 de mayo sus ministros de Economía,
señor Solbes, y de Administraciones Públicas, señor
Sevilla, votaran a favor del déficit cero de las autonomí-
as en los años 2005, 2006 y 2007, en una reunión del
Consejo de Política Fiscal y Financiera. Unos días des-
pués, como consecuencia de una presión en las Cortes,
ha pasado lo que ha pasado.

Todo eso está muy bien, pero creo que el principio de
estabilidad presupuestaria hay que preservarlo, sobre
todo si se cree en él, frente a algunos grupos y también
frente a algunas comunidades autónomas que pueden
tener criterios distintos, sean del partido que sean, por-

que eso genera credibilidad y genera confianza. En eso
estoy dispuesto a ayudarle, como le hubiéramos ayuda-
do si el techo de gasto que ustedes presentaron en esta
Cámara no fuera el 6,2 por encima del PIB nominal, sino
que estuviera por debajo del PIB nominal, como estuvo
en los últimos años.

Yo le ruego que defienda el principio de estabilidad
presupuestaria y que actúe en consecuencia. Y desde
luego sepa usted que desde este grupo estamos dispues-
tos a ayudarle para que no haga usted las cesiones que
tiene que hacer a otros grupos que no contribuyen a
generar credibilidad y confianza a la sociedad española.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Rajoy, lo que ha defendido el Gobierno, como le
decía en la contestación inicial, es lo que hemos venido
defendiendo cuando nos opusimos a la Ley de Estabilidad
Presupuestaria, que recordará que la recurrimos ante el
Tribunal Constitucional, igual que la recurrieron muchos
gobiernos de comunidades autónomas gobernadas por
socialistas. Defendemos el principio de estabilidad presu-
puestaria a lo largo del ciclo. Tenemos otra concepción de
cómo articular el principio de estabilidad presupuestaria
en la relación con las comunidades autónomas, lo dijimos
en el debate de su Ley de Estabilidad Presupuestaria, y lo
que vamos a hacer ahora es plasmar aquellos criterios con
el apoyo de una mayoría parlamentaria; ahora se llama
aritmética parlamentaria, pero en otros momentos se
llamó mayoría parlamentaria, mayoría estable, mayoría
suficiente, de muchas maneras (Aplausos.); ahora es arit-
mética. Es legítimo que un Gobierno aspire a tener respal-
do de los presupuestos. En todo caso con la máxima sin-
ceridad del mundo le agradezco mucho la ayuda que en
ese terreno está dando al Gobierno, en coherencia con su
defensa de la estabilidad presupuestaria. Hablando de
cesiones, señor Rajoy, queda mucho tiempo —a lo mejor
no lo oímos nunca— para que se oiga lo que oímos duran-
te mucho tiempo en España, aquellas famosas palabras
del señor Arzalluz, que dijo que había conseguido en
catorce días más del Gobierno de Aznar que en catorce
años del Gobierno de Felipe González. Eso sí fueron
cesiones. Aquí hay un proyecto que se comparte, que se
dialoga y que se negocia. (Aplausos.)

Muchas gracias.

— DEL DIPUTADO DON ÁNGEL JESÚS ACE-
BES PANIAGUA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESIDEN-
TA PRIMERA DEL GOBIERNO, MINISTRA
DE LA PRESIDENCIA Y PORTAVOZ DEL
GOBIERNO: ¿PIENSA EL GOBIERNO QUE
SUS MÚLTIPLES CONTRADICIONES NO
TIENEN COSTE ALGUNO PARA LOS CIU-
DADANOS? (Número de expediente 180/000160.)
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El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora vice-
presidenta primera del diputado Ángel Jesús Acebes, del
Grupo Parlamentario Popular.

El señor ACEBES PANIAGUA: Señor presidente,
señorías, ¿piensa el Gobierno que sus múltiples contra-
dicciones no tienen coste alguno para los intereses de los
ciudadanos?

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA Y
PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la Vega
Sanz): Muchas gracias.

Señor Acebes, le niego la mayor y además le ruego
explique a la Cámara a qué coste se refiere. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Acebes.

El señor ACEBES PANIAGUA: Sí, señora vicepre-
sidenta. En sólo dos meses hemos asistido a un reperto-
rio de contradicciones y rectificaciones sin precedentes
en ningún Gobierno y además en todas las variables:
vicepresidente segundo contradice a ministro, vicepresi-
denta rectifica a vicepresidente, ministro rectifica a
ministro y los ministros que se contradicen a sí mismos,
que es el más difícil todavía; es decir, un auténtico des-
propósito que hoy ya nadie duda. Al presidente del
Gobierno sólo se le ocurre decir que es fruto de la liber-
tad de expresión, y en eso tiene razón. Claro, la libertad
de expresión incluye expresarse mal cuando no se tiene
ningún criterio. (Rumores.) Me pide usted ejemplos,
pues mire, no faltan cada día. Esta pregunta, como usted
sabe, y todas, la formulamos la semana pasada. Ahora le
voy a poner los ejemplos después de haber formulado la
pregunta, es decir, los de hoy y los de ayer. (Continúan
los rumores.) La de ayer: la ministra de Medio Ambien-
te anuncia subida de la electricidad. Sin duda habrá un
aumento, dice. Al día siguiente el ministro de Industria
la corrige, y dice: No, todavía eso es prematuro. Es que
no hay una sola propuesta que le salga a usted limpita a
la primera. (Rumores.) La de hoy: hay miles de familias
esperando conocer cuántas viviendas baratas piensan
ustedes construir este año de las 180.000 que les prome-
tieron. Ya les quedan dos meses menos para construirlas,
y encima anuncian otro aplazamiento del plan de cho-
que, que ya más que un plan de choque es un plan de
retirada porque no saben qué medidas van a tomar.
Miren, hay cinco millones de contribuyentes que desean
saber si el próximo año van a tener desgravaciones de la
vivienda o no. Han generado un gran desconcierto en
todo el sector que sólo es equiparable al gran descon-
cierto que existe dentro del Gobierno. El asesor econó-
mico del presidente dice que no a las desgravaciones y el
vicepresidente le corrige. La ministra de la Vivienda
anuncia ayudas directas a los propietarios que alquilen
pisos y le contradice su propio ministerio por la tarde;
esto ocurrió ayer diciendo que eran simples deseos. Esto
parece una broma, pero es que es verdad, es que ha pasa-
do en su Gobierno. (Aplausos.) Todo esto genera inse-

guridad e inestabilidad, pero lo que más nos preocupa es
que ponen…(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Acebes, lo lamento. 
Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA Y
PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la Vega
Sanz): Muchas gracias, señor presidente. 

Señor Acebes, le voy a decir dos cosas. (Rumores.)
En primer lugar, usted y todos los ciudadanos de este
país saben que este Gobierno toma sus decisiones por
unanimidad en todos los Consejos de Ministros que se
han venido celebrando desde el 19 de abril, en donde se
han adoptado acuerdos para mejorar la calidad de vida
de los ciudadanos. (Rumores.) En segundo lugar, quiero
decirle que los españoles decidieron de forma libre y res-
ponsable un cambio de Gobierno porque querían otra
forma de gobernar; una forma de gobernar que nos pedí-
an a través del diálogo, del consenso y de la persuasión.
(Varios diputados pronuncian palabras que no se
perciben.) Eso es lo que está ocurriendo, señor Acebes,
que hoy aquí hay un cambio; hay un Gobierno distinto
que gobierna —aunque a ustedes les cueste mucho reco-
nocerlo— con la persuasión, con el diálogo, con el con-
senso y con el respeto. (Rumores.)

De todas formas, señor Acebes, si quiere hablar de
costes, que es a lo que se refería su pregunta, yo no tengo
ningún inconveniente en debatir con usted los costes que
las decisiones de su Gobierno están teniendo para los
ciudadanos y que este Gobierno va a arreglar. Coste para
los ciudadanos es vivir en un país que ha quedado a la
cola del gasto social en la Unión Europea; coste para los
ciudadanos es que la vivienda haya subido seis veces
más que los salarios; coste para los ciudadanos es que
sus demandas sean ignoradas, que no sean escuchados; y
coste para los ciudadanos, señor Acebes, es que las deu-
das públicas se escondan bajo la alfombra del déficit
cero. (Aplausos.) Eso es, señor Acebes, sólo un peque-
ñito balance del coste que para los ciudadanos han teni-
do sus ocho años de Gobierno. Lo que importa ahora de
verdad es que los ciudadanos de este país saben que para
este Gobierno el ciudadano ha pasado a ser el centro de
sus decisiones. (Varios señores diputados pronuncian
palabras que no se perciben.) Para ustedes el ciudada-
no había dejado de ser el centro de sus decisiones y eso
sí que ha tenido coste para este país, señor Acebes.
(Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON EDUARDO ZAPLANA
HERNÁNDEZ-SORO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESI-
DENTA PRIMERA DEL GOBIERNO, MINIS-
TRA DE LA PRESIDENCIA Y PORTAVOZ DEL
GOBIERNO: ¿CONSIDERA LA VICEPRESI-
DENTA QUE EL GOBIERNO ESTÁ DEFEN-
DIENDO EL INTERÉS GENERAL DE LOS
ESPAÑOLES? (Número de expediente 180/000161.)
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El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora vice-
presidenta primera del diputado don Eduardo Zaplana,
del Grupo Parlamentario Popular. Adelante. 

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Gra-
cias, señor presidente. 

Señora vicepresidenta, ¿considera que el Gobierno
está defendiendo con sus decisiones el interés general de
los españoles? (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 
Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA Y
PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la Vega
Sanz): Absolutamente, señoría. Estamos gobernando
para la mayoría de los españoles y para el interés gene-
ral. Lo que empiezo a dudar es que desde la oposición
ustedes también estén haciéndolo para el interés general.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Zaplana. 

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Gra-
cias, señor presidente. 

Señoría, sinceramente yo creo que las decisiones que
están tomando no nos llevan a pensar que les anima tra-
bajar por el interés de todos. Es más, su debilidad les lleva
continuamente a someterse al criterio de otras adminis-
traciones y de grupos políticos minoritarios que les están
condicionando claramente. Cuando hablan de traspasar
competencias a comunidades autónomas nos dicen que
será difícil darles a todas las mismas competencias.
Cuando hablamos de repartir los objetivos del déficit nos
anuncian que eso se hará de forma simétrica. Si me lo
permite, lo del viernes pasado es la prueba del nueve, es
de antología; eso sí que es una buena prueba de persua-
sión. Parar el Plan Hidrológico Nacional es, señoría, una
irresponsabilidad y sobre todo una gran demostración de
su concepto de la solidaridad, de la cohesión y de su inca-
pacidad para defender el interés de todos. El Plan Hidro-
lógico Nacional responde a un proceso muy largo de con-
senso y de diálogo. (Protestas.) Pretende llevar agua de
donde sobra a donde falta sin dañar a nadie. (Rumores.)
Ustedes están dejando sin posibilidad de agua y de pro-
greso a miles de personas, entre ellas a sus votantes. Se lo
han cargado, señoría, por imposición de otros, ofreciendo
a cambio un proyecto virtual que nadie se puede creer.
Frente a un proyecto en marcha, elaborado con rigor,
ustedes proponen un simulacro de alternativa que consis-
te en decirnos que lo lógico es verter agua dulce sobrante
al mar y luego sacarla del mar y desalarla. Lo único que
es verdad, señoría, es que ustedes se están olvidando del
interés general, de muchas personas que aunque no sean
nacionalistas y no les necesiten para votar también son
españoles. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA Y
PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la Vega
Sanz): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Zaplana, todas las semanas ustedes me pregun-
tan lo mismo con distintas fórmulas. Esta semana va de
interés general. Usted se refiere al interés general pero,
fíjese, ironías de la vida, esa expresión no me impide
evocar aquí determinadas actuaciones que ustedes prota-
gonizaron al calor de esa expresión interés general. Hace
tiempo para ustedes el interés general era retransmitir
partidos de fútbol, y con ese fundamento, más bien sin
ese fundamento, ustedes metieron a la sociedad española
dentro de un estado de crispación política y mediática
inusitado en una guerra, la llamada guerra digital, su pri-
mera guerra; guerra que por cierto tuvo un coste para los
ciudadanos españoles, en aras siempre del interés gene-
ral, señor Zaplana, de 28 millones de euros —es decir,
4.400 millones de pesetas—, repito, siempre en aras de
su interés general. Vamos a hablar del interés general,
que es el que está ejerciendo este Gobierno. 

Señor Zaplana, en sólo dos meses de Gobierno, este
Gobierno ha tomado decisiones y ha permitido que haya,
en aras del interés general, 45.000 becarios más que con-
tarán con ayudas para estudiar, casi 500.000 niños que
no se verán segregados de sus compañeros a los 14 años
el curso que viene (Varios señores diputados pronun-
cian palabras que no se perciben.), 6.262 investigado-
res que mejorarán sus condiciones económicas (El señor
Martínez-Pujalte López: El Plan Hidrológico Nacio-
nal.), 1.310 familias que ya no tienen a sus hijos o a sus
parejas en una guerra ilegal, 600.000 trabajadores que
ven cómo aumentan sus ingresos por la subida del sala-
rio y 42 millones de españoles que tendrán una constitu-
ción que les une más a Europa (Protestas.), que estarán
más seguros gracias a un centro nacional de coordina-
ción antiterrorista, que cuentan con 3.700 millones de
euros más en el fondo de reserva para las pensiones del
futuro o que ven en sus gobiernos autónomos que ya no
están permanentemente peleándose con su Gobierno
central. (El señor Martínez-Pujalte López pronuncia
palabras que no se perciben.) Así que, señor Zaplana,
estoy absolutamente encantada y feliz de recordar aquí a
los ciudadanos cómo está este Gobierno gobernando por
el interés general, y le voy a contestar cuantas veces
usted quiera, pero en su boca hablar de interés general es
identificar intereses particulares, señor Zaplana, y no los
intereses de la mayoría, que es para quien toma las deci-
siones este Gobierno.

Muchas gracias. (Aplausos.—Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.

— DE LA DIPUTADA DOÑA PILAR GRANDE
PESQUERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FORMU-
LA AL MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES
Y COOPERACIÓN: ¿EN QUÉ SITUACIÓN SE
ENCUENTRA EL ACCESO DE CANARIAS A
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LOS FONDOS ESTRUCTURALES Y LAS AYU-
DAS DE ESTADO A LA LUZ DE LAS CONCLU-
SIONES DEL ÚLTIMO CONSEJO EUROPEO?
(Número de expediente 180/000170).)

El señor PRESIDENTE: Continuamos con el turno
de control al ministro de Asuntos Exteriores y Coopera-
ción. Pregunta de la diputada doña Pilar Grande, del
Grupo Parlamentario Socialista.

La señora GRANDE PESQUERO: Muchas gracias,
señor presidente.

Como todos conocemos, en el curso de los últimos
años la posición diferencial canaria en la Unión Europea
no ha hecho más que debilitarse. Baste recordar la cum-
bre de Berlín del año 1999, donde Canarias perdió, qui-
zás porque el Gobierno del Partido Popular no se perca-
tó, ser región Objetivo 1 con carácter permanente,
pudiendo haber sido incluida en una propuesta de la
Comisión para que, a pesar de perder la condición de
Objetivo 1, hubiera mantenido los fondos, cosa que, sin
embargo, consiguieron las regiones árticas de Suecia y
Finlandia, independientemente de su nivel de renta per
cápita. Esta pérdida traía consigo para las islas no poder
acceder a los fondos FEDER. Asimismo, el informe Bar-
nier, que apoyaba una dotación económica para las
regiones ultraperiféricas que en el periodo 2007-2013
hubiera beneficiado considerablemente a las islas Cana-
rias, fue bloqueado, lo cual produjo una gran inquietud
en las islas al vislumbrarse la posibilidad de perder estos
fondos estructurales. En cuanto a las ayudas de Estado, a
las que no podrán tener derecho según el Tratado de Niza
—que tanto les ha gustado recordarnos esta tarde al
Grupo Popular—, las regiones que pierdan la condición
de Objetivo 1, como hemos reseñado con anterioridad,
que es el caso concreto de Canarias, hasta el último Con-
sejo quedaban excluidas de la posibilidad de recibir las
máximas ayudas. Por todo ello, señor ministro, le for-
mulo la siguiente pregunta: ¿En qué situación se encuen-
tra el acceso de Canarias a los fondos estructurales y las
ayudas de Estado a la luz de las conclusiones del último
Consejo Europeo?

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Señor presidente, señora diputada, muchas gracias por la
pregunta.

Ya se ha debatido largamente esta tarde lo conseguido
en el Consejo Europeo de Bruselas y lo que ha consegui-
do el Tratado constitucional europeo. En primer lugar, el
resultado para Canarias es extremadamente favorable,
tanto que el propio Grupo Parlamentario de Coalición
Canaria lo ha reconocido, porque se constitucionaliza el
artículo 299.2 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea, que ahora pasa a convertirse en el artículo III-
330 del nuevo Tratado constitucional, por el que se reco-
noce el estatuto de región ultraperiférica para Canarias y

se decide cómo adoptar las medidas necesarias para
beneficiar los intereses de las regiones ultraperiféricas.
En segundo lugar, el Gobierno también ha conseguido
que las ayudas públicas concedidas a las regiones ultra-
periféricas obtengan el mejor tratamiento posible, esto
es, que puedan ser compatibles con el mercado interior.
En efecto, la modificación del artículo III-56 permite
que puedan considerarse compatibles con el mercado
interior las ayudas destinadas a favorecer el desarrollo
económico de las regiones contempladas en el artículo
III-330. Por último, en el Consejo Europeo se consiguió
introducir un reconocimiento y una mención al último
informe presentado por la Comisión Europea, precisa-
mente en desarrollo de la estrategia de Lisboa, lo que
nos va a permitir exigir a la Comisión presentar medidas
y propuestas específicas que van a beneficiar a todo el
conjunto de Canarias.

Por último, contestando específicamente a su pregun-
ta, el Gobierno de España va a defender, en relación con
los fondos estructurales y dentro de la negociación de las
perspectivas financieras, que tengamos claro un objeti-
vo, junto a Francia y a Portugal, que somos los 3 países
que defendemos el carácter de singularidad de los terri-
torios ultraperiféricos, intentando que Canarias consiga
mantener su condición de Objetivo 1. Por lo tanto, en
general, yo creo que los canarios…

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, su tiempo
concluyó.

— DEL DIPUTADO DON JUAN ANTONIO
BARRIO DE PENAGOS, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERA-
CIÓN: ¿ESTÁ SATISFECHO EL GOBIERNO
CON LOS AVANCES REALIZADOS EN EL
ÚLTIMO CONSEJO EUROPEO PARA UNA
POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD
COMÚN DE LA UNIÓN EUROPEA? (Número
de expediente 180/000171.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta formulada al
señor ministro de Asuntos Exteriores de don Juan Anto-
nio Barrio de Penagos, del Grupo Parlamentario Socia-
lista.

El señor BARRIO DE PENAGOS: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, señorías, hace largo tiempo que la
política exterior es un pilar fundamental, junto con la
seguridad y la cooperación. (La señora vicepresidenta,
Chacón Piqueras, ocupa la Presidencia.) Es un triple
eje para que Europa pese en el mundo y module la glo-
balización. Entre otras cosas esto debe servir para la
defensa de la paz, muy especialmente para potenciar la
Hoja de Ruta, que puede significar una relación más
moderna, justa y serena para el mundo islámico, como
usted bien dice, y también para la cooperación, especial-
mente con la ribera sur del Mediterráneo y Latinoaméri-
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ca, además de para una definición progresiva de la defen-
sa común y, en último lugar, pero no por ello menos
importante, para la prevención del terrorismo. Es por ello
que le formulo la siguiente pregunta: ¿Está satisfecho el
Gobierno con los avances realizados en el último Conse-
jo Europeo para una política exterior y de seguridad
común de la Unión Europea?

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Barrio.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Señora presidenta.

Señor diputado, el Gobierno está satisfecho en su
doble dimensión, en relación con el texto constitucional
de la Unión Europea, tal y como se ha debatido esta
tarde, y, como el señor presidente de Gobierno ha mani-
festado, en cuanto a los avances sustanciales en la nueva
política exterior y de seguridad común de la Unión Euro-
pea. El nombramiento, por lo tanto, la nueva figura de un
ministro de Asuntos Exteriores de la Unión, que tendrá a
su vez el cargo de vicepresidente de la Comisión, va a
permitir que la Unión hable con una sola voz y que se
vaya construyendo esta política exterior y de seguridad
común, tan necesaria para defender los intereses de
Europa, para que Europa sea un actor global que partici-
pe en este mundo globalizado.

Además, durante el Consejo Europeo se abordaron de
manera positiva distintas acciones por parte de la Unión
Europea y de la política exterior y seguridad común. Se
aprobó la estrategia de seguridad de la Unión Europea,
poniendo énfasis en áreas vitales para los intereses euro-
peos y españoles (Oriente Medio, el Mediterráneo, Los
Balcanes y Europa). En Europa la nueva política exterior
de seguridad y defensa va a asumir a partir de este año la
responsabilidad de la transferencia de la OTAN al cuer-
po de Eufor. Por lo tanto, vamos a desempeñar un papel
mucho más activo y mucho más dinámico en la estabili-
zación de los Balcanes. Lo mismo ocurre con Irak, con
los nuevos avances en política de seguridad y defensa.
La decisión del establecimiento de una agencia europea
de defensa y de una nueva célula militar demuestran
estos avances claros y esta voluntad política de ir cons-
truyendo paso a paso esta política exterior y de seguri-
dad común. Por lo tanto, el resultado final del Consejo
Europeo es positivo, tanto en su aspecto de la Constitu-
ción europea como en las decisiones que se adoptaron en
el curso del Consejo Europeo.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor ministro.

— DEL DIPUTADO DON ÁLEX SÁEZ JUBERO,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALIS-
TA DEL CONGRESO, QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN: ¿QUÉ GESTIO-

NES HA REALIZADO EL GOBIERNO PARA
EL TRATAMIENTO DE LAS LENGUAS COO-
FICIALES EN EL NUEVO MARCO INSTITU-
CIONAL DE LA UNIÓN EUROPEA? (Número
de expediente 180/000172.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Pasamos a la pregunta siguiente, que realiza el diputado
don Álex Sáez Jubero, del Grupo Parlamentario Socia-
lista del Congreso.

Señor diputado.

El señor SÁEZ JUBERO: Gracias, señora presidenta.
Nos consta que este Gobierno en reconocimiento de

la pluralidad cultural y lingüística de España y con el
explícito apoyo de la mayoría de los grupos parlamenta-
rios de esta Cámara, expresado también en forma de
moción el pasado 18 de mayo, ha venido realizando
esfuerzos negociadores para obtener de la Unión Euro-
pea un reconocimiento jurídico adecuado de las lenguas
que, junto al castellano, son cooficiales en el territorio de
algunas comunidades autónomas. Hemos debatido en la
Cámara sobre esta necesidad, alcanzando un amplio
soporte parlamentario, y el propio presidente del Gobier-
no en su comparecencia previa al Consejo Europeo
explicó detenidamente los objetivos que perseguía en las
negociaciones del Tratado constitucional europeo. El
acuerdo de los gobiernos europeos para la traducción de
la Constitución de la Unión Europea a las lenguas coofi-
ciales y su compromiso a favor de la diversidad lingüísti-
ca debe ser un primer paso. Aun así, no podemos renun-
ciar a que en un horizonte próximo los ciudadanos de las
comunidades autónomas que compartimos lenguas coo-
ficiales podamos dirigirnos en catalán, euskera o gallego
a las instituciones de la Unión. Se trata, además de un
hecho de identidad, de un estricto derecho individual de
ciudadanía. Somos conscientes de las dificultades que
han existido en el proceso negociador ante la nueva posi-
ción española sobre este tema. Sin duda la premura de
tiempo, las situaciones de bloqueo en el Consejo Euro-
peo y específicamente la escasa sensibilidad de algunos
Estados miembros por la protección de la diversidad lin-
güística han impedido obtener todos los objetivos desea-
dos. Los compromisos adquiridos por el presidente del
Gobierno en la comparecencia de esta tarde nos permiti-
rán continuar avanzando, pero conviene ahora evaluar en
detalle qué se ha podido conseguir y qué se puede conti-
nuar negociando para que todos los ciudadanos españo-
les, en la pluralidad lingüística que disfrutan en sus
comunidades autónomas, puedan ver recogidos sus dere-
chos en la Unión Europea. Por todo lo expuesto, señora
presidenta, formulo en nombre del Grupo Socialista la
siguiente pregunta al ministro de Asuntos Exteriores,
señor Moratinos: ¿Qué gestiones ha realizado el Gobier-
no para el tratamiento de las lenguas cooficiales en el
nuevo marco institucional de la Unión Europea?

Muchas gracias.
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Sáez.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Señora presidenta, señor diputado, como la Cámara
conoce, cuando el Gobierno asumió las responsabilida-
des e inició la negociación para alcanzar un tratado de la
Unión Europea nos encontramos con que la cuestión del
reconocimiento de las lenguas cooficiales del Estado
español no existía. Por lo tanto, el compromiso del
Gobierno fue iniciar un proceso de negociación para
alcanzar un máximo reconocimiento de esta diversidad
cultural y lingüística en Europa y que se diese reconoci-
miento a las lenguas oficiales del Estado español. No fue
una tarea sencilla. En primer lugar, nos encontramos con
un rechazo incluso del servicio jurídico de la Secretaría
del Consejo, que creía que al iniciar esta nueva negocia-
ción se podría reabrir un tema de enorme calado político
e histórico en los distintos Estados miembros. No obs-
tante, después de una ardua negociación con la Presiden-
cia y con distintos países miembros que eran reacios a
aceptar esta negociación se consiguió que en una prime-
ra etapa la Presidencia aceptase la traducción del Trata-
do constitucional a las lenguas oficiales del Estado espa-
ñol. Como enel Gobierno español no nos dimos por
satisfechos, decidimos iniciar un nuevo esfuerzo para
obtener un mayor reconocimiento, de ahí que surgiese la
disyuntiva entre una declaración de todos los Estados
miembros o una declaración unilateral del Gobierno
español. Optamos por alcanzar un mayor apoyo de los
Estados miembros y por eso se propuso la declaración
que ha sido finalmente adoptada en el último Consejo
Europeo. Incluso durante esas dos largas jornadas de
negociación estuvimos luchando hasta el último momen-
to y conseguimos incluir una referencia específica a las
lenguas para que se abra el camino, un camino que dese-
amos que se inicie con la ayuda de los grupos parlamen-
tarios y próximamente podamos darles una mayor satis-
facción en cuanto al reconocimiento de las lenguas
oficiales del Estado español. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON DANIEL FERNÁNDEZ
GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
DEFENSA: ¿QUÉ PLANTEAMIENTO TIENE
EL GOBIERNO RESPECTO AL PRESENTE Y
FUTURO DEL CASTILLO DE MONTJUÏC?
(Número de expediente 180/000173.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A continuación, pasamos a las preguntas que se realizan
al señor ministro de Defensa.

En primer lugar, la pregunta del diputado don Daniel
Fernández González, del Grupo Parlamentario Socialis-
ta del Congreso. Adelante, señor diputado.

El señor FERNÁNDEZ GONZÁLEZ: Gracias,
señora presidenta.

De entre los éxitos de la democracia española la supe-
ración de la dicotomía entre lo civil y lo militar en sin
duda alguna uno de los más significativos. Como todos
los logros históricamente relevantes, la comunión entre
el pueblo, el poder civil que de él emana y las fuerzas
armadas, que obedeciendo a éste sirven a aquél, no ha
sido obra meramente gubernamental o partidaria, sino
empeño colectivo de la sociedad española. También en
este terreno perviven temas no resueltos, y algunos con
una especial carga simbólica, este es el caso del castillo
de Montjuïc, convertido especialmente a lo largo de los
siglos XIX y XX en instrumento de trágica dominación
sobre los barceloneses. En 1842 por orden de Espartero
y un año después por orden de Prim los cañones de
Montjuïc bombardearon una ciudad que los había acla-
mado y encumbrado. Allí tuvo lugar en 1897 el conoci-
do internacionalmente como proceso de Montjuïc, en el
que 87 inocentes fueron torturados y cinco de ellos fue-
ron además ejecutados. El castillo fue en 1919 la prisión
en la que se amontonaron los 3.000 trabajadores deteni-
dos durante la huelga de la Canadiense. Desde el
siglo XIX sus fosas y patios fueron lugares habituales de
fusilamientos. Allí fueron pasados por las armas, entre
otros, el pedagogo Francesc Ferrer i Guardia, allí fue
fusilado el president de la Generalitat de Catalunya Lluis
Companys. La recuperación plena del castillo de Mont-
juïc para la ciudad de Barcelona ha sido y es un objetivo
ampliamente compartido y tenazmente perseguido por la
sociedad barcelonesa y por el conjunto de la sociedad
catalana. Hace dos años el ayuntamiento de Barcelona la
volvió a solicitar al anterior Gobierno, sin obtener nin-
gún tipo de respuesta; obviamente eran otros tiempos. El
Gobierno actual ha optado también en este tema por la
vía del respeto, del diálogo y de la colaboración institu-
cional. Dicha colaboración, puesta en práctica directa-
mente por el ministro de Defensa y el alcalde de Barce-
lona, ha permitido avanzar hacia una solución definitiva
que contempla la cesión plena del castillo a la ciudad, tal
y como ha señalado el propio presidente del Gobierno.
En este contexto, señor ministro, el Grupo Socialista
considera oportuno conocer en sede parlamentaria el
planteamiento del Gobierno sobre el presente y futuro
del castillo de Montjuïc.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Fernández.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Martí-
nez): Muchas gracias, señora presidenta.

Señor diputado, el Gobierno debe informarle de que
va a cumplir exactamente con la palabra dada por el
señor presidente del Gobierno, y el castillo de Montjuïc
será un monumento a la paz, un museo. Para ello vamos
a tomar una primera medida: proponer la derogación de
la ley firmada por el general Franco, en cuyo preámbulo
se establecía y se hablaba de las gloriosas gestas, por
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supuesto en un sentido excluyente y nada que tuviera
que ver con la integridad nacional. En esa ley queremos
enaltecer a todo un pueblo, el de Cataluña. Queremos
honrar la memoria de los que representaron a ese pue-
blo, como el presidente Companys, y no queremos herir
la susceptibilidad ni la memoria ni el recuerdo de los que
allí también murieron, cualquiera que fuese su significa-
ción, y hubo diversas significaciones. Señor diputado,
Montjuïc tiene que ser símbolo de respeto y de concor-
dia. Montjuïc tiene que ser el lugar donde se concilien y
reconcilien tantas emociones como evoca una sociedad
tan rica como la catalana, a nivel histórico, a nivel políti-
co y a nivel militar. Por último, tengo que decirle que
con ese esfuerzo del que S.S. hablaba, lo ha hecho el
Gobierno, lo ha hecho la sociedad de Cataluña y permí-
tame que le diga que no hay una corporación en España
que haya hecho más esfuerzo que las Fuerzas Armadas
por acomodarse a la libertad y a la Constitución que nos
hemos dado los españoles. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro.

— DE LA DIPUTADA DOÑA LUCILA CORRAL
RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA:
¿QUÉ PREVISIONES TIENE EL MINISTE-
RIO DE DEFENSA SOBRE LA UTILIZACIÓN
DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL
GÓMEZ ULLA DE MADRID? (Número de
expediente 180/000174.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A continuación la pregunta de la señora diputada doña
Lucila Corral Ruiz, del Grupo Parlamentario Socialista.
Adelante, señora diputada.

La señora CORRAL RUIZ: Gracias, señora presi-
denta.

Señor ministro de Defensa, señoras y señores diputa-
dos, los distritos de Madrid, Carabanchel y Latina, que
tienen más de medio millón de habitantes, aunque cueste
creerlo, señorías, no cuentan con ningún equipamiento
hospitalario público en su territorio, con el agravante de
que son dos de los distritos con población más envejeci-
da, con más inmigración y con la demanda hospitalaria
más alta de la región. Las vecinas y los vecinos de estos
distritos se ven obligados a largos y, muchas veces,
angustiosos desplazamientos para ser atendidos en sus
hospitales de referencia: Hospital Doce de Octubre y
Hospital Clínico, que a su vez están totalmente desbor-
dados y saturados por las demandas de sus áreas sanita-
rias. Podemos hablar de su centro de especialidades, que
es conocido en el Estado español por las largas listas de
espera, porque es uno de los que tiene más demora de
todo el Estado. Recogiendo el malestar de los barrios,
las asociaciones de vecinos y las asociaciones de muje-
res, conjuntamente con los partidos políticos PSOE e
Izquierda Unida, llevan muchos años, señoría, muchos

años, manifestándose, reivindicando y luchando por algo
que parece la solución lógica, que es que el infrautiliza-
do Hospital Militar Gómez Ulla, con 1.200 camas y con
una dotación tecnológica de alto nivel, que precisamente
está situado en el corazón de estos distritos, pueda ser
utilizado por la población civil de Carabanchel y de Lati-
na como hospital público de referencia. Durante los últi-
mos ocho años de Gobierno del Partido Popular, el Parti-
do Popular en esta cuestión, igual que en otras, tampoco
ha escuchado a las vecinas y a los vecinos que solicita-
ban su derecho a una atención hospitalaria digna. Este
Grupo Parlamentario Socialista tiene conocimiento de
que el señor ministro de Defensa sí es sensible a la dra-
mática situación descrita. Por ello, le preguntamos: ¿qué
previsiones tiene el señor ministro…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Lo siento, señora diputada, se acabó su tiempo.
(Aplausos.)

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Martí-
nez): Gracias, señora presidenta.

Señora diputada, faltan camas en el distrito de Lati-
na y Carabanchel, así lo dice S.S. y así me lo han dicho
también las asociaciones de vecinos. Sin embargo, en
el Hospital Militar Gómez Ulla hay exactamente 1.100
camas, de las que se usan 450 y más de 600 están sin
ocupación y sin servicio. Un servicio público adecua-
do, sea militar o civil, tiene que tener en cuenta esa
necesidad, y la hemos tenido, porque la sanidad militar
tiene básicamente una función: los sanitarios militares
han de estar preparados para acompañar a las tropas en
las misiones que tienen que llevar a cabo, pero la sani-
dad militar no está pensada ni concebida ahora para
atender sanitariamente en tiempos de paz a los familia-
res o a los militares. Por esa razón, donde faltan camas
sobrando servicios, en este caso hospitalarios, hemos
ofrecido a la Comunidad Autónoma de Madrid el Hos-
pital Gómez Ulla, para que pueda tener, si quiere a par-
tir del mes de julio, 500 camas libres para poder ofer-
tarlas a la ciudadanía madrileña. Pero no sólo a la
Comunidad Autónoma de Madrid; los hospitales mili-
tares serán ofrecidos en toda España a las comunidades
autónomas para que se pueda mejorar la prestación del
servicio a los ciudadanos y los sanitarios militares ten-
gan también la posibilidad de ejercitarse en enfermeda-
des y atenciones que no siempre tendríamos si cerráse-
mos las puertas y nos circunscribiéramos al ámbito
exclusivamente militar. Luego, si me permite la com-
paración de Duns Escoto —pudo, convino, luego lo
hizo—, podemos hacerlo, conviene hacerlo y, si la
Comunidad Autónoma de Madrid quiere, lo vamos a
hacer, porque se lo hemos ofrecido.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro.
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— DEL DIPUTADO DON JORDI RAMÓN
TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
ESQUERRA REPUBLICANA, QUE FORMULA
AL SEÑOR MINISTRO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO: ¿TIENE PREVISTO
EL GOBIERNO ESPAÑOL DESARROLLAR
EL REAL DECRETO 436/2004, DE 24 DE
MARZO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA
METODOLOGÍA PARA LA ACTUACIÓN
Y SISTEMATIZACIÓN DEL RÉGIMEN
JURÍDICO Y ECONÓMICO DE LA ACTIVI-
DAD DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA EN RÉGIMEN ESPECIAL, Y CONCRE-
TAMENTE LA CORRECCIÓN DE LOS
VALORES PROVISIONALES DE LA REMU-
NERACIÓN PARA LAS INSTALACIONES DEL
GRUPO D1, PREVISTAS EN SU ARTÍCULO 39,
DE FORMA QUE SE MODIFIQUEN LOS
VALORES DE LA TARIFA, 70 POR CIENTO,
PRIMA 20 POR CIENTO E INCENTIVO 10
POR CIENTO (6,5 CEUR/KW/H), A UNOS
NIVELES QUE PERMITAN LA VIABILIDAD
DE LAS INSTALACIONES, Y LA REGULARI-
ZACIÓN DE LOS REQUISITOS Y CONDICIO-
NES PARTICULARES EN EL TRATAMIENTO
DE LOS PURINES EXCEDENTARIOS PRE-
VISTO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL
PRIMERA DEL CITADO REAL DECRETO?
(Número de expediente 180/000157.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Seguimos con las preguntas dirigidas al señor ministro
de Industria, Turismo y Comercio. En primer lugar, la
pregunta del diputado don Jordi Ramón Torres, del
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana. Adelan-
te, señor diputado.

El señor RAMÓN TORRES: Gracias, señora presi-
denta. (Pronuncia palabras en catalán.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor ministro, tiene usted la potestad de contestar a la
pregunta que le ha hecho el señor diputado o no hacerlo,
por cuanto yo le he entendido, probablemente usted tam-
bién, pero no estamos garantizando así el derecho de
todos a comprenderla. Por tanto tiene usted la potestad,
señor ministro, de contestarla o no.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Muchas gracias,
señora presidenta.

Señor Ramón Torres, el Gobierno ha expresado ya su
preocupación por la situación en la que se encuentra la
viabilidad de las instalaciones dedicadas al tratamiento
de purines excedentarios, que están recogidas en el Real
Decreto 436/2004, de 24 de marzo, que S.S. señalaba,
un real decreto con cuyo objetivo estamos de acuerdo:
dar estabilidad al sistema retributivo del régimen espe-
cial promoviendo así las inversiones en energías renova-
bles y cogeneración. Sin embargo, es un real decreto que

entendemos asimismo que fue aprobado con cierta
improvisación y que estamos analizando, en primer
lugar para saber si con él se podrán alcanzar los objeti-
vos del plan de fomento de energías renovables y, en
segundo lugar, para valorar si las nuevas primas que se
establecen reflejan tasas de retribución razonable. De
este análisis surgirá una propuesta de modificación que
además de definir un sistema retributivo estable, incluirá
también las plantas de tratamiento de purines excedenta-
rios que, como S.S. sabe, permanecen sujetos a la nor-
mativa anterior.

Es nuestra intención que la modificación del real decre-
to esté consensuada con las asociaciones relacionadas con
las energías renovables y de cogeneración y con las comu-
nidades autónomas. La propuesta de modificación del real
decreto del Gobierno se realizará antes del próximo perío-
do de sesiones, de tal forma que la nueva normativa pueda
entrar en vigor antes de que finalice el año.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor ministro.

Señor Ramón.

El señor RAMÓN TORRES: Gracias, señora presi-
denta.

Señor ministro, esta es una decisión importantísima
para la viabilidad de las plantas de tratamiento con pro-
ducción de biogás. Ha quedado demostrado ya que estas
plantas de momento son la mejor solución para el pro-
blema que se plantea en el sector ganadero catalán con la
gestión de los excedentes de purines. El sector es cons-
ciente de que la utilización natural de los purines es su
aplicación como abono orgánico en la agricultura, pero
hay zonas de Cataluña donde la concentración ganadera
es muy elevada y donde se genera gran parte de estos
excedentes, lo que los convierte en un grave problema
para el sector en estas zonas. 

El proyecto de construcción e instalación de diferen-
tes plantas en todo el territorio catalán hay que hacerlo
con la colaboración de todos en un proyecto común que
solucione el problema de los excedentes. De acuerdo con
la legislación actual europea, los ganaderos de diferentes
comarcas catalanas han realizado planes de gestión de
los abonos orgánicos. Estos planes también se verían
perjudicados con la reducción de esta prima. Las asocia-
ciones ganaderas asumen un gran esfuerzo económico y
personal con estos proyectos, que además de racionali-
zar el uso de los purines y contribuir a la creación de
puestos de trabajo, aseguran la actividad ganadera, ver-
dadero motor de la economía catalana. Es un sector de
una importancia estratégica para Cataluña, ya que lo que
no se produce en Cataluña se desplaza a otras zonas del
Estado y de Europa. Esto arrastraría, por consiguiente, a
la industria agroalimentaria, la industria más importante
de las terras de Lleida, como usted sabe.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor diputado.
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— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA ANTONIA
DE ARMENGOL CRIADO, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO SOCIALISTA EN EL CON-
GRESO, QUE FORMULA A LA SEÑORA
MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y
ALIMENTACIÓN: ¿QUÉ MEDIDAS HA
TOMADO EL MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, PESCA Y ALIMENTACIÓN PARA
LUCHAR CONTRA LA CERATITIS CAPITATA
O MOSCA DE LA FRUTA, ESPECIALMENTE
EN LA COMUNIDAD VALENCIANA? (Núme-
ro de expediente 180/000177.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A continuación, pasamos a las preguntas que se realizan
a la señora ministra de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción. En primer lugar, la pregunta que dirige la señora
diputada doña María Antonia de Armengol Criado, del
Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso.

La señora DE ARMENGOL CRIADO: Muchas
gracias, señora presidenta.

La Comunidad Valenciana, debido a su clima favora-
ble, es productora de gran variedad de frutas, pero, eso
sí, muy concentrada en una amplia variedad de cítricos,
puesto que su producción representa el 56 por ciento de
la producción total vegetal en la comunidad y el 70 por
ciento de la producción total de cítricos en España. Prác-
ticamente, todas las frutas que producimos (estoy
hablando de cítricos, nísperos, albaricoques, melocoto-
nes y ciruelas), por su color, son de un gran atractivo
para la ceratitis capitata o mosca de la fruta, que tiene
especial predilección por el color amarillo y naranja. La
presencia de esta plaga ocasiona pérdidas económicas
importantes, ya que produce daños en los frutos al pro-
vocar su caída prematura del árbol y porque la plaga
puede durar de abril a noviembre. La posible presencia
de huevos larvas okupas en envíos comerciales de fruta
son causa de severas restricciones o prohibiciones a las
exportaciones a países terceros en los que la plaga no
está presente. 

El ministerio aprobó el Real Decreto 461/2004, por el
que se establece el programa nacional de control de la
mosca mediterránea de la fruta con dotación presupues-
taria. De acuerdo con este real decreto, los fondos de esta
dotación se deben de territorializar por las comunidades
autónomas que hayan declarado la existencia de la plaga,
estableciéndose las medidas obligatorias correspondien-
tes para desarrollar lo dispuesto en el real decreto. En la
Comunidad Valenciana, el IVIA ha sido pionero en las
investigaciones para el control de este tipo de plaga,
sobre todo en el establecimiento de métodos de lucha
alternativos a los tradicionales, mucho más respetuosos
con el medio ambiente, pero el recorte presupuestario de
este organismo y la desidia y nula capacidad de la conse-
llería para una planificación sistemática a la hora de
afrontar la plaga hace que hoy sea importante contar con
más ayudas y medidas para hacer efectiva con eficacia
real la lucha contra esta plaga que anualmente nos aque-

ja en la comunidad. Por todo ello, señora ministra, le
rogaría que me comunicara las medidas y los fondos que
tiene previsto destinar para la lucha de la plaga de la
mosca mediterránea para ayudar a la agricultura y a los
agricultores de la Comunidad Valenciana.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora De Armengol.

Tiene la palabra la señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señora presidenta.

Señora diputada, coincido con usted en la preocupa-
ción por el riesgo que constituye para las cosechas de los
cultivos de cítricos y otros frutales huéspedes la mosca
mediterránea, denominada técnicamente ceratitis capi-
tata. La presencia de esta plaga ocasiona pérdidas eco-
nómicas importantes debido a las causas que S.S. ha
planteado. Comparto con usted que es necesario reforzar
el control e inspección fitosanitaria en las inspecciones
de frutas procedentes de terceros países. Por ello el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha con-
siderado necesario adoptar un programa nacional de con-
trol de las poblaciones de la mosca mediterránea de la
fruta, clasificándose de utilidad pública la prevención y
lucha contra esta plaga. En este programa se contempla
un conjunto de medidas fitosanitarias que individualmen-
te y en su conjunto constituyen actualmente una alternati-
va eficaz a los tratamientos con insecticidas convenciona-
les. La dotación prevista para el año 2004 por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para este
tema en concreto es de 7,6 millones de euros, que se dedi-
carán a financiar el 50 por ciento de los gastos efectuados
por las comunidades autónomas afectadas. Esta cantidad
es importante, sobre todo teniendo en cuenta que se dedi-
cará a financiar medios de lucha alternativos más respe-
tuosos con el medio ambiente, excluyendo especialmente
los tratamientos químicos convencionales.

La territorialización de estos fondos previstos en el
presupuesto de 2004 por la aplicación del decreto a que
usted ha hecho referencia se está efectuando siguiendo
los procedimientos previstos en la citada norma. En estos
momentos está finalizando el plazo dado por el departa-
mento a las comunidades autónomas para el envío de
información y documentación que lo complete, por lo
que es previsible que a finales del mes de julio o incluso
antes se esté en disposición de llevar a cabo la primera
conferencia sectorial para la propuesta de la territoriali-
zación de estas ayudas. Teniendo en cuenta la importan-
cia de los cultivos, la Comunidad Autónoma Valenciana
será una de las que se lleven un porcentaje mayor y tam-
bién hay que tener en cuenta no solamente los cultivos,
sino que es una comunidad que desde hace años viene
luchando y aplicando tratamientos alternativos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Lo siento, señora ministra, se ha acabado su tiempo.
(Aplausos.)
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— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA JOSÉ POR-
TEIRO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN:
¿QUÉ MEDIDAS VA A ADOPTAR EL GO-
BIERNO PARA APOYAR AL COLECTIVO
DE PESCADORES CON EMBARCACIONES
DE ARQUEO INFERIOR A 2,5 TONELADAS DE
REGISTRO BRUTO? (Número de expedien-
te 180/000178.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Pregunta de la diputada doña María José Porteiro Gar-
cía, del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.
Adelante.

La señora PORTEIRO GARCÍA: Gracias, señora
presidenta.

Señora ministra, comparto con usted ser gallega y sen-
tir muy de cerca el drama del hundimiento del pesquero
O Bahía hace menos de un mes, que ha reabierto el
debate sobre la necesidad de mejorar e incrementar las
condiciones de seguridad de nuestras embarcaciones. O
Bahía era un pesquero gallego de la flota de cerco, con
diez tripulantes a bordo, que estuvo faenando en la costa
lucense de Burela durante la campaña de la anchoa. A
las 8,15 de la tarde del 2 de junio, de camino a su base en
Vigo y cuando se encontraba a la altura de las islas Sisar-
gas, la radiobaliza de aquel barco, nuevo y acorde con la
normativa vigente, emitió un mensaje de auxilio. La vida
de aquellos diez pescadores —mariñeiros que diríamos
nos— terminó en un desastre del que sólo quedaron, flo-
tando e inútiles, chalecos salvavidas, bombonas, cajas
vacías y la desesperación añadida de cinco familias que
aún no han podido recuperar los cuerpos de sus familia-
res. Sin duda la cuestión de la seguridad es un tema can-
dente para el sector pesquero y para la sociedad en su
conjunto porque remite a dramas humanos que desde los
poderes públicos tenemos la obligación de prevenir o
remediar.

Señora ministra, en sus comparecencias usted ha
anunciado la renovación de la flota artesanal y la garan-
tía de la mejora de la seguridad a bordo, dos objetivos
que me parecen fundamentales y que han sido muy bien
recibidos en el sector. Ahora, comprobada desgraciada-
mente una vez más la urgente necesidad de mejorar las
condiciones de seguridad de nuestras embarcaciones y
sobre todo a fin de prevenir futuras tragedias, deben
tenerse en cuenta especialmente aquellas modalidades
que, bien por sus características o bien por su antigüe-
dad, concitan mayores riesgos de accidente. Estimo 
pertinente por lo tanto plantear ante esta Cámara la preo-
cupación del Grupo Socialista respecto a las embarca-
ciones muy reducidas, de menos de 2,5 toneladas de
registro bruto, que tienen un elevado grado de envejeci-
miento, y por lo tanto mayor riesgo, y cuyo modelo de
explotación suele ser eminentemente familiar. Por cier-
to, la última vicisitud normativa sufrida por este tipo de

barcos fue el Real Decreto 1040/2003, de 1 de agosto,
por el que se impide su renovación. Por todo ello, señora
Espinosa, le pregunto: ¿qué piensa hacer ese ministerio
para propiciar la renovación de las embarcaciones cita-
das, a fin de prevenir y mejorar su seguridad y para ayu-
dar a mantener el empleo que generan?

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Porteiro.

Tiene la palabra la señora ministra. Adelante.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señora presidenta.

Señora diputada, como usted ha mencionado, el Real
Decreto 1040/2003, de 1 de agosto, vino a derogar el
Real Decreto 139/1990, sobre construcción y moderni-
zación de buques pesqueros de esloras entre perpendicu-
lares inferiores a seis metros. La situación que se ha cre-
ado es que estas embarcaciones, que tienen una clara
vocación artesanal y de bajura, se caracterizan por un
alto grado de envejecimiento, como usted ya ha señala-
do, lo que supone un grave riesgo en materia de seguri-
dad y de navegación. Le diré, señora diputada, que si la
media de la edad de los buques de flota española se sitúa
en torno a los 27 años, ello está motivado en gran medi-
da por el alto grado de envejecimiento de esta flota de
bajura, que tiene un componente de explotación clara-
mente familiar.

Desde el año 1979, con la publicación de la Orden de 20
de noviembre por la que se establecía la norma regula-
dora sobre construcción, reparación e instalación de
motores y cambio de listas de embarcaciones de menos
de 20 toneladas de registro bruto, con artes dedicadas a
la pesca de artes menores y no sujeta a reglamentación
específica, se estableció una excepción de carácter sin-
gular. A través de ella se exoneraba la obligación de
aportar bajas a las nuevas construcciones a aquellos pes-
cadores profesionales que acreditando una experiencia
continuada superior a cinco años quisieran construir
embarcaciones de 2,5 toneladas de registro bruto en unas
condiciones establecidas en la referida orden. Posterior-
mente, esta orden fue subsumida por el mencionado Real
Decreto 139/1990. Como ya he comentado anteriormen-
te, el Real Decreto del año 2003 cortó de raíz esta posi-
bilidad de renovación de embarcaciones que tienen un
claro carácter familiar y cuya transferencia solamente se
puede hacer en traspaso de padres a hijos y no pueden
ser vendidas ni dedicadas a otras funciones. Teniendo en
cuenta la absoluta necesidad de mejorar al máximo las
condiciones de seguridad y navegación de estas unida-
des, resulta necesario articular un mecanismo que per-
mita la renovación de estas embarcaciones, para lo cual
en estos momentos se está elaborando un borrador de
real decreto, cumpliendo así nuestro compromiso por
mejorar la seguridad de estas embarcaciones y que pron-
to conocerán ustedes.
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Quiero dejar claro que este Gobierno hará todo lo
posible para mejorar la seguridad y la calidad de vida de
los marineros y del sector del mar preferentemente
en los que…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Lo siento, señora ministra, acabó su tiempo. 

Gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON GABRIEL ELORRIAGA
PISARIK, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMU-
LA AL SEÑOR MINISTRO DE ADMINISTRA-
CIONES PÚBLICAS: ¿QUÉ COMPETENCIAS
EXCLUSIVAS DEL ESTADO CONSIDERA EL
GOBIERNO QUE PUEDEN SER TRANSFERI-
DAS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS?
(Número de expediente 180/000163.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A continuación, señorías, venían las preguntas dirigidas
al ministro de Administraciones Públicas. Como cono-
cen los diputados preguntantes, las preguntas las contes-
tará el señor ministro de Justicia. En primer lugar, la pre-
gunta del diputado don Gabriel Elorriaga Pisarik, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. Adelante.

El señor ELORRIAGA PISARIK: Gracias, presi-
denta.

En los últimos días, tanto en sede parlamentaria como
en los medios de comunicación, se han hecho declara-
ciones por miembros del Gobierno sobre la disposición a
estudiar y en su caso impulsar la utilización del artícu-
lo 150.2 para la transferencia o delegación de competen-
cias exclusivas a determinadas comunidades autónomas.
¿Podría explicarnos el Gobierno qué competencias son
esas que está dispuesto a transferir a las comunidades
autónomas?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Elorriaga.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Gracias, señora presidenta.

Señoría, por ausencia justificada del ministro de
Administraciones Públicas, con mucho gusto le respon-
do a una cuestión que tiene interés por su naturaleza
constitucional y de cuestión de Estado. Con la Constitu-
ción en la mano le respondo. Dice el artículo 150.2 que
el Estado podrá transferir o delegar a las comunidades
autónomas aquellas competencias que por su propia
naturaleza sean susceptibles de transferencia o delega-
ción, y nos recuerda también que el instrumento para
hacerlo es una ley orgánica. Por tanto no decide el
Gobierno; deciden estas Cortes Generales en representa-
ción de la soberanía popular y por una mayoría cualifi-
cada a través de un instrumento constitucionalmente idó-
neo, que por cierto se ha utilizado varias veces

positivamente, y lo celebramos, en el curso de los 25
años de experiencia constitucional. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro.

Señor Elorriaga.

El señor ELORRIAGA PISARIK: Muchas gracias.
En realidad están ustedes tratando de ocultar su debi-

lidad política en el manto de la opacidad. Están ustedes
utilizando un argumento completamente contradictorio.
Por un lado, ponen en marcha una reforma constitucio-
nal, declaran públicamente que esa reforma constitucio-
nal no requiere la alteración de la atribución de compe-
tencias del título VIII. Hasta este punto parecería que su
partido y el mío coinciden en esta visión, en que no con-
sideramos que haya que tocar la tabla mínima de compe-
tencias establecida en el artículo 149 de la Constitución,
tabla mínima que hasta hora veníamos coincidiendo que
determina el elenco de responsabilidades que el Estado
necesita para garantizar la unidad de la soberanía de la
nación española, la igualdad básica entre todos los ciu-
dadanos y la igualdad de derechos y obligaciones. Pero
resulta que no es así. Después de decirnos que no hay
que alterar las competencias en el 149, nos dicen que
hay que utilizar la vía de delegación de competencias
exclusivas, un no pero sí, un sí pero no. La diferencia
entre las vías es perfectamente clara, y usted la conoce
sobradamente, aparte de por su experiencia política, por
su profesión. Desde mi punto de vista, de no considerar
necesario alterar el estado de distribución de competen-
cias, tiene alguna ventaja el 150.2, si me permite la iro-
nía. Permitiría revocar la delegación cuando se alterase
la mayoría esta Cámara y permite establecer mecanis-
mos de control que no podrían fijarse de otra manera.
Pero, sinceramente, no veo qué ventajas le ve el Gobier-
no desde su posición. Salvo eludir las mayorías parla-
mentarias exigidas para la reforma constitucional o para
las reformas estatutarias, su vía tan sólo tiene debilida-
des. Por tanto es razonable que todos pensemos que lo
que están ustedes tratando es de atender las exigencias
del señor Maragall. Él sí nos ha dado la tabla de compe-
tencias exclusivas cuya gestión pretende: inmigración,
agencia tributaria, catastro, estadística, convocatoria de
referéndum, cuencas hidrográficas, sanidad exterior y
fondo de garantía estatal. Le hago la pregunta de otra
manera, ¿nos puede explicar por qué el Gobierno prefie-
re utilizar la vía excepcional del artículo 150.2 y no apro-
vechar el proceso de reforma constitucional y estatutaria
que tiene en marcha impulsado por su propio partido?
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Elorriaga.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Gracias, señora presidenta, señorías.

Ojalá coincidiésemos más, señor diputado, en mate-
rias constitucionales. Sucede sin embargo que la expe-
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riencia prueba que el Partido Popular y el Partido Socia-
lista venimos a coincidir en materias constitucionales en
algún punto de encuentro en el que, curiosamente, los
socialistas llegamos siempre 25 años antes que el Partido
Popular, y así ha sido el curso en los últimos 25 años.
Bienvenidos de nuevo a refrescarles la memoria, porque
el artículo 150.2 es un instrumento legítimo y se ha utili-
zado y se ha practicado estando en responsabilidades de
Gobierno tanto el Partido Socialista como el Partido
Popular. La razón es muy buena, porque es un instru-
mento constitucionalmente útil para revisar el orden
competencial, que es la distribución legítima de compe-
tencias entre el Estado y las comunidades autónomas.
Para hacer eso no hace falta tocar la Constitución. Y es
cierto que hemos asumido la iniciativa y la responsabili-
dad de proponer una modificación discreta de la Consti-
tución que no toca el orden competencial y que incorpo-
ra a las comunidades autónomas a la Constitución a la
que pertenecen, incorpora a Europa, actualiza la Consti-
tución, la sucesión en la jefatura del Estado y también,
por supuesto, toca el Senado, que es el que tiene que
jugar el papel de Cámara de interacción territorial, en
donde las comunidades autónomas puedan participar en
la formación de la voluntad del Estado, pero las comuni-
dades autónomas tienen legítimo derecho a proponer
modificaciones de sus respectivas atribuciones compe-
tenciales y por tanto instar del Estado la utilización del
artículo 150.2 de la Constitución. Ustedes lo han hecho
porque —le refresco la memoria— el señor Rajoy
en 1996 propuso aquí incorporar los puertos… 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Lo siento, señor ministro, acabó su tiempo. Les recuerdo
que tienen dos minutos y medio para contestar a las pre-
guntas. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA SALOM
COLL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMU-
LA AL SEÑOR MINISTRO DE ADMINISTRA-
CIONES PÚBLICAS: ¿EN QUÉ CASOS NO SE
VAN A TRANSFERIR COMPETENCIAS
EXCLUSIVAS DEL ESTADO A LAS COMUNI-
DADES AUTÓNOMAS QUE LO SOLICITEN?
(Número de expediente 180/000164.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A continuación, pregunta de la señora diputada doña
María Salom Coll, del Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso. Adelante, señora diputada.

La señora SALOM COLL: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señor ministro, ¿en qué casos no van a transferir com-
petencias exclusivas del Estado a las comunidades autó-
nomas que sí lo han solicitado?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora Salom.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Me alegro de la continuidad entre la pregunta y la
repregunta, ya que me permite completar la respuesta, y
la respuesta una vez más la ofrece la Constitución: aque-
llas que por su naturaleza no sean susceptibles de trans-
ferencia o delegación. Estaba recordando a los diputados
del Partido Popular que José María Aznar y Mariano
Rajoy han expresado aquí en la Cámara su disposición a
transferir competencias a las comunidades autónomas
por la técnica del 150.2: puertos de interés general, políti-
cas de empleo, intermediación en el mercado de trabajo.
Mariano Rajoy, 11 de junio de 1996. Sería estupendo
que ustedes tuvieran la coherencia de sostener los mis-
mos criterios en materia constitucional cuando se está en
el Gobierno y cuando se está en la oposición. Permítan-
me que les recuerde también la doctrina de su presidente
fundador, don Manuel Fraga, que viene sosteniendo
desde hace años de manera invariable la utilización no
discreta sino masiva del artículo 150.2 al servicio de lo
que él ha denominado su proyecto de Administración
única para transferir competencias a la Xunta de Galicia
en materia de sanidad exterior, inspección y vigilancia
pesquera, inspección en materia de seguridad, seguridad
marítima, meteorología y arbitraje de consumo, en defi-
nitiva, competencias que son perfectamente vindicables
por las comunidades autónomas y que tendrán que ser
susceptibles de debate si así lo quiere este Parlamento
que representa a la soberanía popular. A esos criterios
constitucionales se atiene y además a otros que hemos
hecho expresos en nuestro compromiso de investidura:
primero, adecuación en el fondo y en la forma a la Cons-
titución en las reglas del juego; segundo, consenso
democrático y esto significa para empezar el recordato-
rio de que hacen faltas mayorías cualificadas en los par-
lamentos de origen y mayoría cualificada en este Parla-
mento, que sólo puede aprobar modificaciones
estatutarias y también leyes orgánicas de transferencia
por mayoría absoluta; y tercero, que la autonomía sea
autogobierno próximo a la ciudadanía y que por tanto la
autonomía resuelva problemas de la ciudadanía, preste
servicios públicos en un orden de interacción y de cohe-
sión que llamamos aquí Estado autonómico. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor ministro.

Adelante, señora Salom.

La señora SALOM COLL: Señor ministro, en los
últimos 25 años tanto el Partido Socialista como el Parti-
do Popular cuando han tenido responsabilidades de
Gobierno siempre han hecho pactos con el partido
mayoritario en la oposición para ir equiparando el nivel
competencial entre las distintas comunidades autóno-
mas. Ahora ustedes, el señor Zapatero, quieren romper
eso. El ministro de Administraciones Públicas dijo en su
momento que las transferencias a las comunidades autó-
nomas iban a ser asimétricas y eso tiene un claro tufillo
al federalismo asimétrico del señor Maragall. El señor
ministro de Administraciones Públicas dijo que podrán
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tener ventajas unas comunidades autónomas frente a
otras, siempre que estén justificadas, y que podrán exis-
tir discriminaciones entre comunidades si son acepta-
bles. Justificadas y aceptables, ¿en base a qué? ¿En base
a la necesidad de unos votos en esta Cámara de determi-
nadas formaciones políticas? Reconozcan ustedes, señor
ministro, que están hipotecados, que están atados de pies
y manos por unas minorías, por unos grupos minorita-
rios. Como dice un destacado socialista, secuestrar la
voluntad del cuerpo social entero y embarcarnos a todos
en los ensoñados designios colectivos de una minoría de
vanguardia no ha dejado de ser nunca un latente delirio
totalitario. Estas son palabras suyas, señor ministro, esto
lo ha dicho usted. Nosotros nos preguntamos por qué
hacer diferencias entre los españoles. Por qué discrimi-
nar a comunidades autónomas. Por qué Cataluña, por
ejemplo, puede aspirar a tener más competencias que
Madrid o que Baleares. Baleares fue reino, Cataluña no.
Si siguen por este camino, ustedes serán los responsa-
bles de que existan ciudadanos de primera y de segunda,
según en la comunidad autónoma en que vivan. Noso-
tros desde la oposición trabajaremos para que todos los
españoles tengan las mismas oportunidades. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Salom.

Señor ministro, sé que usted es muy capaz de concen-
trar muchas palabras en poco tiempo, pero le quedan
apenas 27 segundos. Adelante. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Sean ustedes bienvenidos al consenso constitucio-
nal, al disfrute del principio dispositivo, que eso signifi-
ca también la autonomía. Pero, lamentablemente, no
vendrán al consenso constitucional en la modificación
de los estatutos de autonomía. Estarán en la crispación,
que es donde se sienten a gusto. Aunque les ha dado muy
mal resultado en Cataluña, en el País Vasco y en el con-
junto de España. El 14 de marzo les enseñó esa lección y
debieran haberla aprendido. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro.

— DEL DIPUTADO DON ANTÓN LOURO
GOYANES, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
CULTURA: ¿QUÉ INICIATIVAS CONCRE-
TAS CONSIDERA EL GOBIERNO QUE SE
DEBEN DESARROLLAR EN RELACIÓN
CON EL TEATRO EN EL SENO DEL
INAEM? (Número de expediente 180/000175.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A continuación, las preguntas dirigidas a la señora
ministra de Cultura. En este caso la pregunta que le diri-
ge el señor diputado don Antón Louro Goyanes, del
Grupo Parlamentario Socialista en el congreso. 

El señor LOURO GOYANES: Gracias, señora presi-
denta.

Señora ministra, en el espacio cultural español ha
fructificado uno de los más ricos patrimonios literarios
dramáticos de Europa. Autores como Miguel de Cervan-
tes, Fernando de Rojas, Lope de Vega, Calderón, Valle
Inclán o mismamente Federico García Lorca, forman
parte de una gran tradición cultural que nos hace posible
hoy hacer importantes escenificaciones. Esta riqueza,
señora ministra, se incrementó en la segunda mitad del
siglo XX con aportaciones de nuevas generaciones de
autores dramáticos. No debemos olvidar en esta tradi-
ción las aportaciones de los nuevos valores que surgen
en España a mediados de los años ochenta, años que fue-
ron muy fructíferos en el espacio cultural español. Tam-
poco debemos olvidarnos de las importantes aportacio-
nes que nos vienen de otras dramaturgias, como la
catalana, la vasca o la gallega. Estas tres dramaturgias
representan la expresión de la pluralidad cultural y lin-
güística de España. Sin duda, señora ministra, esto es
una gran riqueza que debemos proyectar y poner en
valor en los distintos y múltiples espacios y países. En
este sentido, este diputado le formula la siguiente pre-
gunta: ¿Qué iniciativas contempla el ministerio que
usted dirige para promover e impulsar a través del Insti-
tuto Nacional de Artes Escénicas y Musicales? 

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Louro. 

Adelante, señora ministra. 

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo Poya-
to): Gracias, señora presidenta.

Señoría, como ya indiqué en la comparecencia corres-
pondiente en la Comisión de Cultura, se van a producir
cambios importantes en los contenidos, en los autores y,
en definitiva, en las producciones públicas dependientes
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la
Música. En materia de teatro, fundamentalmente en
estas tres direcciones. Tendremos en un relativo corto
plazo de tiempo una remodelada y espléndida sala Olim-
pia, que nos va a permitir hacer lo que consideremos que
ha de hacerse con el dinero público en materia de impul-
so a la creación actual de presente y como respaldo, en
este caso, a quienes verdaderamente arriesgan creando.
En definitiva, hemos de apoyar a los nuevos escritores en
todas las lenguas cooficiales del Estado. Hemos de bus-
car las líneas más atrevidas e innovadoras de las artes
escénicas en este momento, que nos permitan consolidar
un espacio que apueste en el presente, pero sobre todo
en el futuro, y que nos permitan captar públicos nuevos
para el teatro. Públicos nuevos, públicos jóvenes y tras-
ladar la necesidad del teatro como hecho artístico de pri-
mera magnitud en la vida cotidiana, fundamentalmente
de la gente más joven. Eso requiere correr riesgos con
quienes los van a correr creando, transgredir territorios
en las nuevas dramaturgias y no apostar en el orden esta-
blecido, por lo que sabemos que siempre puede ser un
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éxito garantizado, y completar o rectificar al mercado
cuando sabemos que muchas apuestas en el mercado
también están absolutamente garantizadas.

En orden al teatro clásico, la transformación que se va
a producir va a ser también notable. Nuestro centro de
teatro clásico no puede ser una repetición mimética de
los clásicos tal cual año tras año, tiene que ser un labora-
torio de investigación sobre los clásicos, al modo de la
comedy; tiene que ser un lugar donde se hagan las revi-
siones respetuosas, pero al presente, de los textos clási-
cos y de los clásicos españoles, de tal manera que poda-
mos sostener, en términos de oferta actual, interesante,
fortalecedora de los públicos del teatro, y en este caso
además hacerlo, como decía, con la solidaridad y el atre-
vimiento que corresponde al dinero público y a una polí-
tica cultural hecha desde lo público que rectifique, mejo-
re, garantice y…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señora ministra, lo siento, se acabó su tiempo.

— DEL DIPUTADO DON PAULINO RIVERO
BAUTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
COALICIÓN CANARIA, QUE FORMULA A LA
SEÑORA MINISTRA DE VIVIENDA: ¿CÓMO
PIENSA LA SEÑORA MINISTRA ARTICULAR
UNA POLÍTICA DE VIVIENDA DIFERENCIA-
DA PARA CANARIAS, A LA QUE SE COMPRO-
METIÓ EL SEÑOR PRESIDENTE DEL
GOBIERNO EN EL DEBATE DE INVESTIDU-
RA? (Número de expediente 180/000153.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A continuación, preguntas dirigidas a la ministra de
Vivienda, la del diputado don Paulino Rivero Baute, del
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria.

Adelante, señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señora ministra, ¿cómo piensa articular una política
diferenciada de viviendas para el archipiélago canario,
tal y como se comprometió el presidente del Gobierno
en el discurso de investidura?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Rivero.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE VIVIENDA (Trujillo
Rincón): Señora presidenta, gracias.

Señor diputado, la política de vivienda necesariamen-
te debe contemplar la diversidad y la pluralidad del terri-
torio español. Esto quiere decir que no sólo debe limitar-
se a contemplar los diferentes territorios, las diferentes
comunidades autónomas, sino que hay que ir un poco
más allá y a veces hay que contemplar también la muni-
cipalidad y la insularidad y en el caso de Canarias, como
no podía ser de otra forma, hay que contemplar esa pecu-
liaridad del hecho insular. Comparto con S.S. que la rea-

lidad de la vivienda en la Comunidad Autónoma de
Canarias es distinta a la Península y que ello, aunque no
sea en exclusiva, se debe básicamente a sus niveles de
renta y también a los costes específicos adicionales en la
construcción.

Desde el primer momento he manifestado que los pla-
nes de vivienda tienen que realizarse de forma concerta-
da con las comunidades autónomas y, además, tienen
que contemplarse los objetivos de acuerdo con las nece-
sidades de las comunidades autónomas. No lo he dicho
en balde, porque el Gobierno socialista en su último plan
de vivienda, el Plan 1992-1995, ya contemplaba en las
políticas de vivienda el carácter ultraperiférico de la
Comunidad Autónoma de Canarias, atribuyéndole un
peso adicional en la distribución de los recursos estatales
asignados. Ahora estamos tramitando la prórroga de dos
convenios con la Comunidad Autónoma de Canarias,
que también firmamos los socialistas en 1992. Es decir,
que para este Gobierno socialista el carácter ultraperifé-
rico y el hecho insular canario ya se ha reflejado en los
planes de vivienda y en los convenios que actualmente
tenemos en vigor, y en los futuros planes de vivienda de
este Gobierno también se va a reflejar ese hecho de insu-
laridad.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora ministra.

Adelante, señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Gracias, señora presi-
denta.

Señora ministra, reconocemos el esfuerzo que han
hecho los distintos gobiernos de España a favor de una
política adicional de viviendas para Canarias, pero lo
que le planteamos —y es el compromiso del presidente
en el discurso de investidura— es que Canarias necesita
algo más. Y no necesita algo más de forma gratuita,
necesita algo más referido a la escasez del suelo y, por
tanto, a la carestía del suelo y con respecto a lo que es el
precio básico del metro de la vivienda protegida. La dis-
tancia a la que está Canarias hace, efectivamente, que el
costo de los materiales sea superior a los de la Península,
los costos de las viviendas sean, por tanto, no atractivos
para los constructores y se construye en estos momentos
menos número de viviendas protegidas que en la Penín-
sula en función de las necesidades que tiene Canarias.
Es necesaria una política de ayuda al suelo en Canarias,
porque es un archipiélago, una isla, un territorio limita-
do, donde el suelo es el petróleo, es la riqueza más
importante que tiene Canarias y, por tanto, es muy caro.

Hay que hacer una política de ayuda al suelo y una
política de incremento de ese precio básico de la vivien-
da que tiene que llevar aparejado un incremento de la
ayuda al adquirente de la vivienda. Hay que tener en
cuenta que esta necesidad de Canarias no sólo se basa en
esa escasez de suelo, en esa distancia, en esa fragmenta-
ción del territorio, en esa doble insularidad —el costo
superior incluso en las islas periféricas—, sino que ade-
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más hay que tener en cuenta también un hecho singular
en el Estado español, que es el crecimiento espectacular
de la población en Canarias. A lo largo de estos últimos
ocho años la población en Canarias se ha multiplicado
de una forma importante, ha crecido un 13 por ciento,
con una llegada masiva de inmigrantes retornados en
situaciones sociales precarias que necesitan una vivien-
da. Por eso entendemos que debe haber una política sin-
gularizada para el Archipiélago.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Rivero.

Señora ministra, le informo de que le quedan 36 se-
gundos.

La señora MINISTRA DE VIVIENDA (Trujillo
Rincón): Gracias, señora presidenta.

A lo que ya he añadido le puedo concretar algo más. En
el próximo plan de choque, así como también en el próxi-
mo Plan de vivienda 2005-2008 se van a contemplar las
peculiaridades de la Comunidad Autónoma de Canarias.
En el plan de choque si hay necesidades de ampliación de
objetivos se pueden ver satisfechas y creo que Canarias
estará en esa posición si esa es su necesidad.

En cuanto al precio del módulo de la vivienda, la subi-
da de los precios máximos de venta tendrán su reflejo
en la Comunidad Autónoma de Canarias en tanto…
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Acabó su tiempo, señora ministra. Lo siento.

— DEL DIPUTADO DON JORDI XUCLÀ
COSTA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
CATALÁN (CONVERGÈNCIA I UNIÓ), QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
FOMENTO: ¿MANTIENE EL GOBIERNO LA
PREVISIÓN DE QUE EL TRAZADO DE LA
LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD MADRID-
LLEIDA-BARCELONA-FRONTERA FRAN-
CESA A SU PASO POR LA CIUDAD DE GI-
RONA SEA SUBTERRÁNEO? (Número de
expediente 180/000156.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A continuación, preguntas dirigidas a la señora ministra
de Fomento. En primer lugar, del diputado don Jordi
Xuclà Costa, del Grupo Parlamentario Catalán.

Adelante, señor Xuclà.

El señor XUCLÀ COSTA: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señora ministra, en la anterior legislatura el ministro
de Fomento anunció que la línea de alta velocidad a su
paso por la ciudad de Girona transcurriría por vía subte-
rránea. Al final de la anterior legislatura no se conocía el
proyecto constructivo ni el coste de la obra, solamente
un anteproyecto, yo diría que un muy leve anteproyecto,
algunas maquetas y silencio sobre el coste de la obra.
Este es el tramo más retrasado del conjunto de la línea

Madrid-Barcelona-frontera francesa. Creo que hay algu-
nos interrogantes para despejar y es por ello por lo que
creo que el nuevo Ejecutivo razonablemente debería fijar
su posición sobre las previsiones de soterrar la alta velo-
cidad a su paso por la ciudad de Girona.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Xuclà.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Gracias, señora presidenta.

Señorías, efectivamente el Gobierno mantiene la pre-
visión de que el trazado de la línea de alta velocidad
Madrid-Lleida-Barcelona-frontera francesa a su paso
por Girona sea subterráneo. Como usted ha dicho, está
muy atrasado todo el procedimiento. Todavía no existe
declaración de impacto medioambiental por parte del
Ministerio de Medio Ambiente, pero le informo que es
improbable que sea negativo en cuanto a ese paso subte-
rráneo, puesto que es la propuesta que mejor encaja
desde el punto de vista medioambiental.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora ministra.

Adelante, señor Xuclà.

El señor XUCLÀ COSTA: Gracias, señora presidenta.
Celebro la respuesta. A veces se formulan preguntas

que requieren simplemente un sí o un no. La verdad es
que en la ciudad de Girona y en el conjunto de la demar-
cación, y creo que en general en Cataluña, había dudas
muy razonables sobre este proyecto y sobre este calen-
dario que la señora ministra apuntaba que está muy retra-
sado. En todo caso, me gustaría hacerle algunas pregun-
tas secundarias vinculadas con la primera pregunta.

Las preguntas están referidas al coste de la obra, al
coste del trazado subterráneo de la alta velocidad a su
paso por la ciudad de Girona; a las previsiones sobre si
los convoyes con mercancías peligrosas circularán por
esta línea subterránea y urbana; si se integrará la línea
convencional con la línea de alta velocidad, todas ellas a
través de esta línea subterránea; si habrá parada de la
línea de alta velocidad en la eventual estación del aero-
puerto Girona-Costa Brava, que como bien saben la
señora ministra y SS.SS. ha experimentado un extraordi-
nario crecimiento durante estos últimos años gracias al
fenómeno de los vuelos a bajo precio; finalmente, si se
pueden cumplir las previsiones de llegada de la alta velo-
cidad a la frontera francesa en el año 2009, teniendo en
cuenta este tramo tan retrasado en su paso por la ciudad
de Girona.

Gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Xuclà.

Señora ministra.
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La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Gracias, señora presidenta.

Señoría, le agradecería que la próxima vez me haga
todas las preguntas que usted quiera y yo se las contesto,
pero aprovechar la pregunta para hacerme otra, supon-
dría un desarrollo muy largo y, por tanto, sólo le voy a
contestar a algunos de los planteamientos que usted ha
hecho.

El trazado propuesto supone el soterramiento no sólo
de la nueva línea de alta velocidad, sino también de la
línea de ancho ibérico existente, con una estación de via-
jeros soterrada para los dos anchos de vías y la elimina-
ción del viaducto por el que discurre actualmente el
ferrocarril. El soterramiento implica la construcción de
dos túneles, uno de 4,36 kilómetros para la línea de alta
velocidad y otro de 5 kilómetros para la línea de ancho
ibérico. El coste del trazado de la línea a su paso por
Girona es aproximadamente de 355 millones de euros, y
el nivel de ejecución, como le he dicho, es nulo.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora ministra.

— DE LA DIPUTADA DOÑA BEGOÑA LASAGA-
BASTER OLAZÁBAL, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO MIXTO, QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA: ¿QUÉ
OPINIÓN LE MERECEN AL GOBIERNO LOS
INFORMES Y RECOMENDACIONES DE
AMNISTÍA INTERNACIONAL EN RELA-
CIÓN CON LA SITUACIÓN DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS, EN PARTICULAR CON
LA EXISTENCIA DE CASOS DE TORUTRAS
EN EL ESTADO ESPAÑOL? (Número de ex-
pediente 180/000154.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A continuación, señorías, seguimos con las preguntas
dirigidas de nuevo al ministro de Justicia. En primer
lugar, la pregunta que le dirige la señora diputada doña
Begoña Lasagabaster Olazábal, del Grupo Parlamentario
Mixto.

Adelante, señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

Quería saber la opinión del Gobierno en relación a los
informes y recomendaciones de Amnistía Internacional
sobre la situación de derechos humanos en España y más
en particular sobre la existencia de casos de tortura tam-
bién en el Estado español.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora diputada.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Señora diputada, con todo el respeto le contesto que

no es responsabilidad del Gobierno emitir opiniones ni
sobre los informes o recomendaciones ni sobre la activi-
dad general de las organizaciones no gubernamentales
que trabajan en el ámbito de los derechos humanos, pero
sí recibirlas cuando solicitan una entrevista. Lo he hecho.
He tenido el honor de recibir a la señora Irene Khan en
el Ministerio de Justicia y oír su testimonio con respecto
de la actividad de Amnistía Internacional, y le he garan-
tizado que, con el mayor respeto e interés, asumo las
consideraciones en lo que puedan reportar de utilidad al
trabajo del Ministerio de Justicia en su promoción legis-
lativa y, por supuesto, el compromiso de los poderes
públicos en España en el rechazo, la condena y la perse-
cución penal de la tortura, que es un delito gravemente
castigado en España.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro.

Adelante, señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

La secretaria de Amnistía Internacional, Irene Khan,
en su reciente visita a España, como dice usted, ha seña-
lado claramente que la tortura —y cito literal— en Espa-
ña no es sistemática, pero creemos que hay denuncias
serias. El Comité para la prevención de la tortura, depen-
diente del Consejo de Europa, ha recriminado reiterada-
mente a España porque no cumple las recomendaciones
para adoptar medidas efectivas de control para evitar tor-
turas, señalando que existen supuestos de las mismas. El
relator especial para la tortura del Comité de derechos
humanos de la ONU, Teo van Boven, este año manifes-
taba que el sistema legal en España permite en la prácti-
ca la existencia de torturas o malos tratos, y el presidente
de ese comité de la ONU afirmaba recientemente en un
medio de comunicación literalmente que no hay la
menor duda de que hay casos de tortura en España. Le
podría dar más informes, le voy a dar un dato más. 

El año 2001 el Gobierno del Partido Popular indultó a
catorce personas condenadas por sentencia firme por
delitos de torturas o malos tratos. Señor ministro, yo soy
muy consciente de que no es muy popular hablar de este
tema, pero también lo soy de que es importantísimo
hacerlo, porque no hay una práctica sistemática, pero es
verdad que hay casos, y esos casos son vulneración
grave de derechos humanos. Si hay algún caso hay que
perseguirlo, y eso es lo que nosotros vamos a hacer y
hemos hecho hasta ahora. Hay muchas recomendacio-
nes y no les voy a decir la que yo les puedo dar, que las
he citado aquí muchas veces. Amnistía Internacional y
estos prestigiosos comités y organismos dicen algunas
recomendaciones. Primero, suprimir el régimen de inco-
municación. Creo que el artículo 509 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, usted mismo lo comentaba, no es
admisible, trece días de incomunicación. Como tampoco
lo es el 520 bis y 527 de la misma Ley rituaria. Eso sería
importantísimo, o mejorar los sistemas para evitar la
incomunicación. Acaba de llegar al Gobierno, señor
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ministro, no permita que se practique tortura, no la
ampare, si lo hace tendrá graves responsabilidades. 

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora Lasagabaster.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Señora diputada, reitero que comparto su sensibili-
dad y su rechazo a la tortura y así se lo expresé a la secre-
taria general de Amnistía Internacional. Le expresé que en
España la tortura es un delito grave y perseguido y que allí
donde se han individualizado responsabilidades por tortu-
ras, se han depurado las responsabilidades penales tam-
bién con dureza. Pero le afirmé igualmente que en España
los derechos fundamentales están muy garantizados, que
tenemos un ordenamiento que resiste la comparación con
los más exigentes de las sociedades más avanzadas y tam-
bién le reiteré que en España existe desde hace demasiado
tiempo una forma masiva de violación de derechos funda-
mentales que importa muchísimo al sistema constitucio-
nal y que obedece a la persistencia insufrible de una ame-
naza y de una violencia terrorista que la sociedad española
no merece y debe ser combatida.

También expresé a la señora Khan que el compromiso
esencial del Ministerio de Justicia tiene que ser garanti-
zar el derecho a la seguridad, respetuoso con las garantías
y con las libertades, pero lanzando un mensaje de con-
fianza y de apoyo a las fuerzas de seguridad que libran
una batalla incesante e impresionante por la garantía de
la seguridad de los españoles y que se ven sometidas,
como sabemos, en muchas ocasiones a denuncias falsas
por torturas que incrementan la penuria del trabajo fren-
te al terrorismo. Por tanto, rechazo a la tortura, sin duda,
con la mayor energía; persecución penal, ningún com-
promiso con la tortura, pero respaldo también a las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado frente a las
denuncias falsas, que trabajan sacrificando muchísimo
por preservar los derechos fundamentales que son tan
preciosos para nuestro sistema constitucional. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro. 

— DEL DIPUTADO DON IGNACIO ASTARLOA
HUARTE-MENDICOA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
JUSTICIA: ¿CUÁLES SON LOS CRITERIOS
DEL GOBIERNO PARA LOS NUEVOS NOM-
BRAMIENTOS PROPUESTOS EN LA CARRE-
RA FISCAL? (Número de expediente 180/000162.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A continuación la pregunta que le dirige el señor diputa-
do don Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa, del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso.

Adelante, señor Astarloa.

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA:
Gracias, señora presidenta. 

Señor ministro de Justicia, ¿cuáles son los criterios
del Gobierno para los nuevos nombramientos propues-
tos en la carrera fiscal?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Astarloa. 

Adelante, señor ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): El Gobierno del que soy miembro sólo ha procedi-
do a un número de nombramientos en el ministerio fiscal
con un criterio: la propuesta elevaba bajo su autoridad y
responsabilidad por el fiscal general del Estado, quien ha
actuado ateniéndose de manera estricta a la legalidad. Yo
lo sé, usted lo sabe y yo sé que usted lo sabe porque le he
oído afirmar los mismos criterios en esta Cámara, aun-
que seguramente con distintas motivaciones de las que
va a exhibir esta tarde en el Congreso de los Diputados. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor ministro. 

Señor Astarloa, adelante. 

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA:
Gracias, señora presidenta. (La señora Cunillera i Mes-
tres pronuncia palabras que no se perciben.)

Señor ministro de Justicia, no sé qué nos preocupa
más, si lo que han hecho o cómo lo explican. Usted insi-
núa, como decía la señora Cunillera, lo de pongan el
retrovisor. De lo que estamos hablando con toda claridad
es de un pasado inmediato que usted conoce —y hoy nos
ha llamado varias veces a la vuelta al pacto y a la vuelta
al consenso—, es un pasado que, entre otras cosas, se
traduce en que, desde que usted negoció y firmó un pacto
de Estado y se hizo una reforma del Estatuto del ministe-
rio fiscal, los criterios no han sido sólo de legalidad, sino
de ajustarse a la opinión del Consejo Fiscal en el nom-
bramiento de todos los fiscales. Yo sé muy bien cuáles
son las reglas de legalidad en este asunto y es obvio que
legalmente puede nombrar fiscales sin seguir el criterio
del Consejo Fiscal, pero no lo es menos que ustedes han
hecho un primer desembarco completo contra el criterio
de casi todos los demás, incluida, por supuesto, la carre-
ra fiscal y su consejo. Han marcado territorio, señor
ministro. Han marcado una nueva dinámica, y han deja-
do muy claro que no los van a nombrar por ser objetivos,
independientes y profesionales, sino por adeptos y por
militantes a la causa gubernamental, y eso es muy grave
y muy serio para la justicia. Pero es peor.

Hace pocas fechas, señor ministro, usted me decía que
interpretásemos bienintencionadamente su propuesta de
ir a una modificación del sistema de instrucción. Y
empiezan por nombrar los fiscales que van a actuar en
beneficio de un lado de esta Cámara y en perjuicio de los
demás. Cuando la señora vicepresidenta del Gobierno
explicó el nombramiento del fiscal general del Estado no
dijo que iba a ser el fiscal general del partido. No explicó
eso. ¿Qué otra interpretación quieren ustedes que demos
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—y lo hablaremos pronto en Comisión— a un nombra-
miento como el del señor Fernández Bermejo? 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Lo siento, señor Astarloa, se acabó su tiempo. Disculpe. 

Adelante, señor ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Señor Astarloa, seguramente no discutiremos enton-
ces en términos de legalidad sino sobre datos objetivos,
y dato objetivo es que el Consejo Fiscal es un órgano de
asesoramiento, no vinculante y usted lo sabe. Quien
decide es el fiscal general del Estado proponiendo al
Gobierno. Lo sabe tan bien que el Gobierno del que
usted formaba parte propuso y nombró a un fiscal que no
había obtenido ni un solo respaldo en el Consejo Fiscal,
el señor Fungairiño. (Aplausos.) Y lo propuso y lo dictó
el señor Aznar después de tres ocasiones sucesivas en las
que el señor Fungairiño había obtenido cero votos. Usted
lo sabe y estaba en su derecho.

Si quiere hablar de politización, vayamos también a
los datos objetivos. En ocho años de Gobierno del Parti-
do Popular no hubo un solo nombramiento de un fiscal
progresista. Ocho años después, el número de fiscales
adscritos a una asociación conservadora multiplica por
cinco el de fiscales adscritos a una opción progresista, y
en esta última tanda de nombramientos se produce un
solo nombramiento más progresista, pero cuatro proce-
dentes de la asociación conservadora. No es politización
del ministerio fiscal, sino el criterio que sostiene el fiscal
general del Estado y que se asume, salvo que usted quie-
ra que subtitulemos y leamos lo que realmente puede
estar queriendo decir, que cuando gobierna el Gobierno
conservador, el Gobierno de la derecha, se nombran fis-
cales de derecha, pero cuando gobierna el Gobierno pro-
gresista no puede nombrar un solo fiscal progresista,
como si fuera la fiscalía de su propiedad, como si fuera
el Poder Judicial de su propiedad, como si el Gobierno
les perteneciera y fuera de su propiedad. Sencillamente,
es un criterio que no podemos aceptar porque, por el
contrario, creemos que ni la fiscalía ni el Poder Judicial
ni el Gobierno pertenecen ni a ustedes ni a nosotros, sino
a los ciudadanos a los que representamos por sus votos.
Es una elección de nuevo que ha enseñado rotundamente
el 14 de marzo, que ustedes debieran haberla aprendido.
Si no lo han aprendido todavía, no desesperen, tienen
cuatro años por delante, bastante tiempo para que la
aprendan de una vez por todas. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro. (La señora Cunillera i
Mestre: Yo creo que se ha entendido, ¿no?)

— DE LA DIPUTADA DOÑA ANA TORME PAR-
DO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPU-
LAR EN EL CONGRESO, QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO Y ASUN-
TOS SOCIALES: ¿PIENSA EL GOBIERNO
ATENDER LAS RECOMENDACIONES DEL
CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDI-

CIAL EN RELACIÓN CON EL ANTEPRO-
YECTO DE LEY INTEGRAL CONTRA LA
VIOLENCIA EJERCIDA SOBRE LAS MUJE-
RES? (Número de expediente 180/000165.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A continuación, las preguntas dirigidas al señor ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales. En primer lugar, la de la
diputada doña Ana Torme Pardo, del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso.

Adelante, señora Torme.

La señora TORME PARDO: Gracias, señora presi-
denta.

Señor ministro, ¿piensa el Gobierno atender las reco-
mendaciones del Consejo General del Poder Judicial en
relación con el anteproyecto de ley integral contra la vio-
lencia ejercida sobre las mujeres?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora Torme.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias, seño-
ra presidenta.

Señoría, como sabe, todavía no hay informe porque
hasta mañana no se discute en el plenario del Consejo.
Una vez que se discuta, como es lógico, este Gobierno
estará en disposición de incorporar cuantas medidas
mejoren el texto de la ley, pero le diré algo: todas aque-
llas que debiliten la acción positiva a favor de la mujer
no serán aceptadas por este Gobierno. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor ministro.

Adelante, señora Torme.

La señora TORME PARDO: Señor Caldera, espera-
ba que me dijera esto o algo parecido. El problema es
que ustedes dicen una cosa y luego hacen la contraria.
(Rumores.) Habla de diálogo y, hasta que no se ha visto
en el centro de la polémica, no ha hablado con nadie ni
ha escuchado a nadie. Nos encontramos otra vez ante
un nuevo episodio de improvisación y de contradiccio-
nes del Gobierno socialista. Respecto a la improvisa-
ción, no hace falta que le diga mucho porque ya se lo ha
dicho media España. Ante el incumplimiento del com-
promiso electoral que adquirieron ustedes, les han
entrado las prisas y, con precipitación e improvisación,
han elaborado un texto que ha sido calificado de autén-
tica chapuza jurídica.

En cuanto a las contradicciones, estamos en lo de
siempre: ante la valoración muy crítica que ha hecho el
Comité de Estudios del Consejo General del Poder Judi-
cial, vemos distintas declaraciones, todas ellas contra-
dictorias, y así, el ministro de Justicia, por ejemplo, pre-
ocupado lógicamente por las graves deficiencias
jurídicas que se han detectado en el texto que su ministe-
rio ha elaborado, ¿qué hace? Le enmienda a usted y pide
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que se sigan y que se atiendan las recomendaciones del
Consejo General del Poder Judicial. Por su parte, la vice-
presidenta primera del Gobierno, en declaraciones en
esta Cámara, dijo justo lo contrario, que se seguiría ade-
lante con el texto del anteproyecto en los propios térmi-
nos, con independencia de lo que dijera el Consejo
General del Poder Judicial. (Rumores.) Es una clara
muestra de lo que ustedes entienden por diálogo y por
talante. Para dar más claridad a estas contradicciones,
tenemos las palabras del señor Rodríguez Zapatero en su
discurso de investidura, que dijo textualmente: No caeré
en el error de proponer, en aras de la seguridad, restric-
ciones en nuestro sistema de libertades, como tampoco
ampararé iniciativas que violen nuestra propia legalidad.
Pues bien, señor Caldera, no haga que el presidente caiga
en el error y que ampare iniciativas que puedan vulnerar
nuestra legalidad constitucional.

En el Grupo Popular tenemos una gran preocupación
por la violencia doméstica. Por eso, como ya hizo el
Gobierno del Partido Popular aprobando un amplio con-
junto de medidas, eso sí, con diálogo, con consenso, sin
improvisaciones (Rumores.), nosotros seguiremos apo-
yando cualquier medida que nos permita avanzar, tam-
bién una ley integral, si el camino es el elegido, pero, por
favor, que sea una buena ley. Reiteramos nuestro firme
compromiso con todas las víctimas de violencia domés-
tica. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Lo siento, señora Torme, acabó su tiempo.

Señorías, contengan sus pasiones, por favor.
Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias.

Señoría, estoy convencido que es un buen anteproyec-
to, que será un buen proyecto de ley y será una magnífi-
ca ley cuando salga de este Parlamento. Aquí lo que se
discute es si se necesita o no una ley. Ustedes tuvieron la
oportunidad de enviarla al Parlamento en varias ocasio-
nes y no lo hicieron. Señoría, el bien jurídico a proteger
no sólo es la vida y la seguridad de la mujer, que tam-
bién, por supuesto que sí. ¿Sabe cuál es también? La
situación de desigualdad. Por tanto, este anteproyecto no
es neutro. Este Gobierno, siguiendo el mandato de los
ciudadanos y siguiendo un especial sentimiento de sen-
sibilidad que hay en la sociedad española, quiere poner
todos los medios a su disposición para corregir esta
situación de desigualdad. Surge, por tanto, con una
intencionalidad clara. No es un texto neutro, no es asép-
tico, pretende remover los obstáculos que impiden hacer
definitivo el principio de igualdad. Y sobre eso es sobre
lo que tenemos que discutir, con todas las mejoras que
después podamos desarrollar en este Parlamento. Le diré
qué es lo que no vamos a aceptar, señoría, y sobre lo que
usted tiene que pronunciarse: no vamos a aceptar lo que
plantea el ponente señor Requero, vocal conservador,
connotado miembro del Opus Dei (Rumores.), afirman-
do que la mujer no necesita una protección especial. Sí

la necesita, señorías, sí la necesita. Ustedes tienen que
ver si eligen las posiciones conservadoras que atraviesan
ese informe que se va a presentar mañana a debate en el
plenario del consejo. ¿Sabe usted que es lo que quieren
esas posiciones conservadoras? Que se avale una ley
integral de violencia sobre la mujer sin distinguir entre
sexos. Eso es imposible, señoría. Ustedes tendrán que
elegir: o con el señor Requero, conservador, miembro
del Opus Dei, o con las mujeres españolas, que necesitan
una ley para proteger sus derechos. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro.

— DE LA DIPUTADA DOÑA SUSANA CAMARE-
RO BENÍTEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE TRABA-
JO Y ASUNTOS SOCIALES: ¿CONSIDERA EL
GOBIERNO POSITIVO QUE EL ANTEPRO-
YECTO DE LEY INTEGRAL CONTRA LA
VIOLENCIA EJERCIDA SOBRE LAS MUJE-
RES NO PROTEJA A LOS HIJOS DE LAS MAL-
TRATADAS? (Número de expediente 180/000166.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A continuación, la pregunta de la diputada doña Susana
Camarero Benítez, del Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso.

Adelante, señora diputada.

La señora CAMARERO BENÍTEZ: Gracias, seño-
ra presidenta. 

Señor ministro, hemos escuchado que en los últimos
días el Gobierno ha cambiado de criterio, pero me gusta-
ría que el ministro nos contestase en sede parlamentaria
si considera el Gobierno positivo que el anteproyecto de
ley integral contra la violencia ejercida sobre las mujeres
no proteja a los hijos de las maltratadas.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora diputada.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias señora
presidenta. Gracias, señora diputada.

Señoría, el Gobierno, sencillamente, no puede pro-
nunciarse sobre una falsedad. ¿Sabe por qué? Porque
este anteproyecto claro que protege a los hijos de las
mujeres maltratadas. En su caso, ¿sabe quién no les pro-
tegió? Su anterior Gobierno, el del Partido Popular, que
no trajo la ley a este Parlamento. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor ministro.

Señora Camarero, adelante.

La señora CAMARERO BENÍTEZ: Señor Caldera,
usted ha hecho un anteproyecto de ley que es flojo, que
es vacío, que es insuficiente, que es precipitado y técni-
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camente desastroso. No quisiéramos, señor ministro,
pensar que lo han hecho con una finalidad exclusivamen-
te propagandística. Es un proyecto flojo e insuficiente
principalmente por sus llamativas lagunas. Ustedes han
abogado en esta ley por la discriminación a favor de la
mujer, y si bien es cierto que cuantitativamente son más
las mujeres que padecen este tipo de violencia, no es
menos cierto que el 80 por ciento de las mujeres agredi-
das tienen hijos y que normalmente la agresión se produ-
ce en el hogar y en presencia de estos niños, que no
siempre son maltratados directamente y por eso no figu-
ran en las estadísticas, pero que sufren en primera perso-
na, como testigos presenciales, el daño que reciben sus
madres. Estos niños padecen unas consecuencias que
este Gobierno tiene que valorar y a las que tiene que dar
respuesta, que no aparece en este anteproyecto de ley.
Porque, señor Caldera, ¿cree usted que a una madre que
está siendo maltratada le puede parecer bien una ley que
olvida y no protege a sus hijos? ¿Cree usted que la pro-
tección de las madres se debe hacer a cambio de la pro-
tección de los hijos? Este proyecto, señor Caldera, es
malo por lo que excluye, y esta omisión no sólo se la
reprochamos nosotros sino también el Consejo General
del Poder Judicial —ese al que usted ha despreciado
hoy—, el Consejo Económico y Social y la mayoría de
las comunidades autónomas la semana pasada en la con-
ferencia sectorial que usted presidió. A pesar de ello,
señor ministro, como este es un tema de Estado tan
importante, nosotros vamos a colaborar con usted.
Vamos a colaborar para que esta ley integral sea de ver-
dad útil y eficaz, que es de lo que verdaderamente se trata.
(Rumores.) Pero insistimos en que este proyecto tiene
importantes lagunas, ya que se excluye a los mayores, a
los dependientes y a los hombres o a las mujeres que son
agredidas por otras mujeres. Señor Caldera, le animamos
a que empiece a rectificar ese proyecto de ley. Usted lo ha
anunciado a los medios de comunicación, cumpla con la
palabra dada y rectifique el proyecto de ley. Para esta rec-
tificación tiene hasta el viernes, cuando lo aprobarán en
Consejo de Ministros, y cuando este proyecto llegue al
Parlamento nosotros haremos… (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Lo siento, señora diputada, acabó su tiempo.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Señoría, le
agradezco el apoyo y le rogaría que comenzara leyendo
correctamente el anteproyecto de ley. Este anteproyecto
no sólo protege a las madres, también protege a los hijos,
a los menores. Sí, señoría, se lo voy a demostrar. ¿Sabe
por qué? Porque la no protección de los hijos agravaría
el sufrimiento de la madre. ¿Cómo no van a estar prote-
gidos? Hay medidas generales de sensibilización e inter-
vención en el campo educativo que, por supuesto, van
dirigidas a los menores, cómo no; medidas directas de
protección de los hijos en cuanto víctimas indirectas del
maltrato. Hay medidas penales, respecto a los gritos de

amenazas o coacciones —fíjese lo que dice el antepro-
yecto—, cuando el juez o tribunal lo estime adecuado al
interés del menor o incapaz, inhabilitación especial para
el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda
o acogimientos hasta cinco años.(Rumores.) ¿No es una
medida de protección para los menores? Son competen-
cias, señoría, de los juzgados de violencia sobre mujer
todos los asuntos que versen sobre relaciones paterno-
filiales, guarda y custodia de hijas e hijos menores o ali-
mentos, adopción, resoluciones administrativas en mate-
ria de protección de menores. Asimismo —fíjese,
señoría, qué importancia tiene—, se legitima en la ley a
los hijos e hijas para solicitar del juez la adopción de
medidas judiciales de protección y seguridad de las víc-
timas, entre ellas los propios menores o alguien en su
nombre, y la protección de datos y limitaciones a la
publicidad en las actuaciones y procedimientos relacio-
nados con la violencia sobre la mujer; también protegerá
la intimidad de sus descendientes. Y lo más importante,
señoría, debe el juez valorar si suspende la patria potes-
tad o la guardia y custodia de los hijos, así como el régi-
men de visitas al agresor. ¿Eso no es un sistema de pro-
tección de los menores? (Rumores y protestas.) En
todo caso, le anuncio que en el campo de los servicios
sociales el viernes incorporaremos también que los
menores sujetos a patria potestad por custodia de las víc-
timas de los delitos puedan utilizar toda clase de servi-
cios sociales, todos los sistemas de prevención y ayuda,
incluso psicológica, porque es el único punto que falta…
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Lo siento, señor ministro, acabó su tiempo. Gracias. 

— DEL DIPUTADO DON JOSÉ EUGENIO AZPI-
ROZ VILLAR, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE TRA-
BAJO Y ASUNTOS SOCIALES: ¿COMPARTE
EL GOBIERNO LAS DECLARACIONES DEL
SECRETARIO DE ESTADO DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL ACERCA DE LA NECESIDAD
DE REVISAR LAS COTIZACIONES DE LOS
TRABAJADORES AUTÓNOMOS? (Número de
expediente 180/000167.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Finalmente, la pregunta del diputado don José Eugenio
Azpiroz Villar, del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso.

Adelante, señor Azpiroz.

El señor AZPIROZ VILLAR: Gracias, señora presi-
denta.

Señor ministro, ¿comparte el Gobierno las declaracio-
nes del secretario de Estado de la Seguridad Social acer-
ca de la necesidad de revisar las cotizaciones de los tra-
bajadores autónomos?
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor diputado.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias, seño-
ra presidenta.

Señor diputado, comparto las declaraciones que hizo,
no las que se le atribuyen, porque el Gobierno en ningún
momento tiene prevista la revisión genérica de las coti-
zaciones de los autónomos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor ministro.

Señor Azpiroz.

El señor AZPIROZ VILLAR. Gracias, señora presi-
denta.

Parece que hay unánime conspiración en los medios
de información pública, porque en esta ocasión todos se
han puesto de acuerdo a la hora de decir que los autóno-
mos no tendrán garantizada una pensión con sólo 15
años cotizados, Ideal de Granada; el Gobierno quiere
endurecer el acceso de los autónomos a una pensión, el
Sur; Granado dice que los autónomos deberían cotizar
más al sistema, La Gaceta de los negocios; Trabajo estu-
dia elevar las cotizaciones de los autónomos, El Periódi-
co; Trabajo hace mención a una entrevista previa que
han publicado en este medio, que es Cinco Días, y con-
firma a los autónomos que deberán cotizar más de 15
años. De manera que harán bien, señor ministro, en acla-
rar el alcance de algo que ha provocado una enorme alar-
ma y preocupación en un colectivo tan importante como
los casi tres millones de autónomos en España que, por
cierto, es un tejido tan creador de riqueza y de empleo
que habitualmente todos lo glosamos pero parece ser que
no siempre lo defendemos. Y aquí están las asociaciones
más representativas, como ATA, haciendo una contun-
dente condena, también la OPA y otras asociaciones de
menor representatividad han ido en la misma línea. Por
lo tanto, parece ser que algo dijo el secretario de Estado
de Seguridad Social, y yo le agradecería sinceramente,
así como esos tres millones de afectados, que aclarara
usted el alcance de sus palabras y desmintiera tajante-
mente estas si no lo son. Desde luego, nosotros conside-
ramos que no puede haber ciudadanos de primera y de
segunda, que no se puede discriminar, que no cabe esta-
blecer un sistema en el cual con 15 años unos sí tienen
derecho a una pensión y otros no, que se han hecho ale-
gaciones de que un 30 por ciento de los autónomos con
15 años están comprando pensiones. Nosotros no admi-
timos compra de pensiones ni hablar, como se habla, de
pícaros. El Gobierno del Partido Popular apoyó a los
autónomos, aproximó los regímenes, suprimió el IAE y
mejoró sus condiciones. Nosotros les decimos a ustedes
que tengan mejor talante, que no asusten a la gente y que
continúen con lo que hizo el Partido Popular. Los autó-
nomos se lo agradecerán y el empleo, la riqueza y la
sociedad también. (Aplausos.)

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Azpiroz.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias, señor
Azpiroz, pierda cuidado y no tenga temores porque el
Gobierno defiende la equiparación progresiva de las
prestaciones y, por supuesto, el esfuerzo contributivo a
realizar por los autónomos, que, por cierto, es lo que
recomienda el Pacto de Toledo, y cualquier medida se
adoptará en el seno del mismo.

Usted sabe que tradicionalmente se ha tendido a incre-
mentar las cotizaciones de todos los autónomos para
compensar el menor esfuerzo que realizan algunos en
dicho régimen; es decir, pagar justos por pecadores. Esto
ha significado un trato injusto con los autónomos. A par-
tir de ahora la política del Gobierno irá dirigida a deman-
dar una mayor proporcionalidad a los afiliados por cuen-
ta propia que cotizan durante menos tiempo y por unas
bases de cotización de importe más reducido; es decir,
no subir las cotizaciones a todos para pagar la parte de
algunos. Cada cual recibirá del sistema y tendrá los dere-
chos correspondientes al tiempo y cantidad que haya
cotizado. Por cierto, esta orientación de no incrementar
indiscriminadamente el esfuerzo contributivo de los
autónomos ha propiciado que, como consecuencia de la
elevación del salario mínimo interprofesional, no esté
prevista ninguna subida generalizada de las bases de
cotización de los autónomos; no la vamos a aplicar. La
propia organización donde se produjeron estas declara-
ciones afirmó el pasado día 15 en un comunicado que no
se podía deducir, en modo alguno, de las afirmaciones
del secretario de Estado que el Gobierno prevea una
subida de las bases o de los tipos de cotización de los
autónomos en el sistema de la Seguridad Social. Es una
opinión de los propios interesados.

Espero, por tanto, que podamos acabar con esta polé-
mica porque el Gobierno, en esta legislatura, dará a los
autónomos —no lo dude, y espero que así se haga en el
marco del Pacto de Toledo con su apoyo— mejor trato
en el empleo, mejores prestaciones, más protección y
mayor presencia institucional. Quizá sea esto lo que
moleste no digo a usted sino a algunos otros, pero vamos
a mejorar la situación de los autónomos y su considera-
ción social. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro. 

INTERPELACIONES URGENTES:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO,
SOBRE VALORACIÓN DEL FUNCIONA-
MIENTO DE LOS MEDIOS DE SALVA-
MENTO MARÍTIMO Y EL REPARTO COM-
PETENCIAL AL RESPECTO, A LA LUZ
DEL SINIESTRO DE O BAHÍA. (Número de
expediente 172/000023.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A continuación pasamos al último punto del orden del
día, interpelaciones urgentes, pero antes quisiera el
acuerdo de los portavoces para que la interpelación que
iba a ser dirigida al ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les por parte del señor Barrio, una interpelación del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso sobre dis-
capacidad, sea pospuesta al miércoles de la semana que
viene. ¿Tenemos el apoyo de todos los grupos parlamen-
tarios para ello? (Asentimiento.)

Seguimos con la interpelación urgente a la señora
ministra de Fomento del Grupo Parlamentario Mixto,
sobre la valoración del funcionamiento de los medios de
salvamento marítimo y el reparto competencial al res-
pecto a la luz del siniestro de O Bahía.

Para formular la interpelación tiene la palabra el señor
Rodríguez Sánchez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Muchas gra-
cias, señora presidenta.

Empezaré por evocar a los cuatro marineros desapare-
cidos en el siniestro de O Bahía, a los cinco marineros
que aparecieron en las inmediaciones del cabo Roncudo
y al marinero que apareció en el interior del barco hundi-
do, todos ellos marineros cualificados y comprometidos
en la batalla contra las consecuencias de la catástrofe del
Prestige y ahora víctimas en una tragedia frecuente en
las costas de Galicia.

Empezaré por decirle, señora ministra, que debe tener
en cuenta que en los tres últimos años hubo 94 naufra-
gios en las costas de Galicia, con la pérdida de 141 vidas
humanas; que el 80 por ciento de los marineros que pier-
den la vida en naufragios son gallegos; que de 42 falleci-
dos de media anual, 32 son gallegos y que el índice de
siniestralidad mortal en estos casos es del 76 por ciento.
No es la fuerza del destino, también es producto de defi-
ciencias y de una falta de preocupación real, en definiti-
va, de una concepción y un funcionamiento de salva-
mento marítimo que deja mucho que desear, como le
intentaré demostrar, y espero que usted tome buena nota
de esto.

El buque O Bahía, construido en 1999, dedicado a la
pesca de cerco, con una eslora de 18 metros, con una tri-
pulación de 10 hombres, con todas las inspecciones
pasadas, evidencia deficiencias y un mal funcionamiento
que paso a enumerar. Primero, el día 2, a las 9,34, se
hundió El Bahia. Segundo, la radiobaliza activada es
detectada por la Estación Espacial de Maspalomas, en
Las Palmas de Gran Canaria. A las 20,08 se conocían las
coordenadas de la radiobaliza activada pero no el indica-
tivo de llamada. El código no figuraba en el Sistema
Mundial de Socorro. A las 20,20 se da instrucción al
helicóptero Helimer Galicia, en Alvedro, sobre la activa-
ción de la radiobaliza. A las 20,30 se facilitan unas coor-
denadas: 43 grados 22 minutos 3 segundos Norte y 8
grados 54 minutos 9 segundos Oeste en el área de las
islas Sisargas. A las 20,45 despega de Alvedro el heli-
cóptero Helimer de Sasemar. A las 21,00 horas el Heli-
mer llega a las Sisargas y rastrea la zona, encontrando

chalecos salvavidas y bombonas de butano sobre el mar.
Su sistema detector de infrarrojos no encontró ni cadáve-
res ni ningún superviviente. A las 21,07 salvamento ins-
truye a Finisterra Radio para que emita un mensaje sobre
la activación de la radiobaliza, sin saberse a qué barco
pertenece. A las 21,36 se considera la activación una
alerta real. A las 22,15 sale el remolcador Ibaizabal del
puerto de A Coruña y llega a Sisargas a las 00,15 y a
las 22,35 el Helimer es relevado por el Pesca II de la
Xunta de Galicia. 

Algunas conclusiones, señora ministra, son evidentes.
La primera es que una radiobaliza siempre es una señal
de socorro. Si no está identificada hay que usar el canal
16, la frecuencia 2182 de kiloherzios, y si no contesta,
hay que salir a la búsqueda y rescate y transmitir los
mensajes oportunos. Sin embargo, el helicóptero Heli-
mer sale a las 20,45 en misión de reconocimiento, no de
búsqueda y rescate. Es decir que desde las 20,08 hasta
las 21,36 la gestión que se dio al siniestro fue de falsa
alarma, con los siguientes atrasos. Los mensajes de
Finisterra Radio, 20,08, confirmación de las coordena-
das. Sin embargo, la instrucción se da a las 21,07. Dife-
rencia: 1 hora. Alerta real: Instrucción del Helimer,
20,20; alerta real, 21,36. Diferencia: 1 hora y 16 minu-
tos. Confirmación de coordenadas en Maspalomas: con-
firmación a las 20,09; alerta real a las 21,36. Diferencia:
1 hora y 28 minutos. Llegada de las unidades marítimas
y aéreas una vez considerada la alerta real: helicóptero
Pesca II, 22,35. Un retraso desde las 20,08 a las 22,35.
Diferencia: 2 horas y 27 minutos. Llegada del remolca-
dor Ibaizabal I a las Sisargas a las 00,15. Diferencia
entre las 20,08 y las 00,15: 4 horas y 7 minutos. Real-
mente se trata de un fracaso estrepitoso de la gestión del
Sistema Mundial de Socorro por la Dirección General
de la Marina Mercante y de Sasemar. Realmente son
deficiencias e irregularidades, señora ministra, que no
explican la muerte de los marineros pero sí que arrojan
muchas dudas sobre la eficacia de los medios de salva-
mento. En todo caso, habría que poner medidas correc-
toras urgentes para acabar con posibles muertes y acci-
dentes marítimos, dándose unas horas de diferencia tan
grandes entre el momento en que se activa la radiobaliza
y cuando se empieza a actuar al ver que es excesivamen-
te alarmante. Preguntamos además si la radiobaliza esta-
ba legalizada en el área de radiocomunicación de la
Dirección General de la Marina Mercante, pero no esta-
ba a lo mejor en la base de datos del Sistema Mundial de
Socorro que gestionan las radiocosteras de Telefónica.
En el período 1999-2001 se gastaron 14.000 millones de
pesetas en salidas por falsas alarmas. Por lo tanto, pensa-
mos que es fundamental que se haga un buen uso de las
radiocomunicaciones. Esto es fundamental precisamente
para llegar a tiempo para salvar las vidas humanas. 

Por otra parte, señora ministra, debe saber que los
pilotos de los helicópteros —en concreto, el Helimar
Galicia, que depende de Sasemar- desde las 5 de la tarde
están en sus domicilios porque no hay suficientes pilotos
y para descansar van a sus domicilios. Por lo tanto, si
hay una alarma, no llegan en diez minutos a montarse en
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el helicóptero sino que tardan en cubrir la distancia
desde su domicilio hasta el aeropuerto para introducirse
en sus respectivos aparatos. 

También debería tener usted en cuenta el resultado de
las autopsias, que serán esclarecedores. En concreto, los
cadáveres hallados en el Roncudo, cerca de Corme, doce
horas más tarde del naufragio, ¿a qué hora fallecieron?
¿Fue su fallecimiento por hipotermia? Y esto nos lleva a
un segundo elemento básico, que es la falta de medios.
Usted, seguramente con buena voluntad, dijo el día 8: La
operación no se hará en tiempo récord; es larga, arries-
gada y peligrosa, pero no escatimaremos esfuerzos ni
medios para que todo salga bien. Era el día 8 y el sinies-
tro fue el día 2. Pues bien, los responsables de la Marina
Mercante y de Sasemar contrataron a una empresa de
buzos de Alicante que no podía actuar en aquel medio y
a aquella profundidad. No se entiende bien por qué se
van a buscar buzos a Alicante, que si se conoce el pro-
blema se sabe que no van a poder actuar, como no pudie-
ron actuar, para rescatar los cadáveres ni introducirse
debidamente en aquellas profundidades. Por cierto, los
robots submarinos para sacar videos vinieron de Santan-
der y el operativo que se utilizó inicialmente nada menos
que como buque-nodriza fue un buque mejillonero, el
Latero, de Rianxo. No se contrató con otras administra-
ciones, en concreto, con la militar, que ustedes debían
saber que posee un barco, el Neptuno, con capacidad
para hacer sin dificultades técnicas la inmersión de los
buzos e incluso el reflote del barco. El Neptuno está
especializado en inmersiones de gran calado y rescató,
en concreto en 1998, a un piloto a casi 80 metros de pro-
fundidad. Además conocía perfectamente el área que
había que rastrear porque actuó con la catástrofe del
Prestige. Es increíble que no haya sinergia entre dos
administraciones públicas, sabiendo que existen estos
medios. Sin embargo, recurrieron ustedes a contratar un
buque a una compañía italiana en Rotterdam, buque que
tardó prácticamente 12 días en llegar al lugar desde que
se inició el siniestro. Por lo tanto, el Bar Protector, cami-
no de Galicia, llegó prácticamente 12 días después. Ade-
más es importante que usted conozca que en esa área de
Fisterre el funcionamiento del radar de Monte Enxa tiene
zonas sombreadas de todo el corredor de Fisterre, es
decir que no es capaz siquiera de detectar el seguimiento
de los barcos. Sería interesante saber si el radar hizo el
seguimiento del buque O Bahia. Es necesario que haya
un control de la zona por medio de un sistema de satélite
Ergos, como el que hay en Canarias. En definitiva, tam-
bién deberían mirar los partes meteorológicos, porque
tenemos claro que entre las siete y las ocho de la tarde
las olas tenían, según los partes meteorológicos oficia-
les, entre dos y tres metros, lo cual hace más difícil de
creer que el siniestro fuese debido al mal tiempo.

También desconocemos en este momento si el aviso a
navegantes por maniobras de carácter militar en concre-
to en esa zona, las islas Sisargas, como zona de exclu-
sión aérea, se comunicó a todas las embarcaciones que
estaban en dicha zona para que no cruzasen en ese
momento por aquel espacio. Por otra parte, la opinión

pública y los expertos están deseando saber por qué
razón no reflotaron ustedes el barco. Ya le dije que era
técnicamente factible, lo sabe cualquier ingeniero técni-
co naval. Además, el Estado español tenía medios para
hacerlo. Este reflote es todavía hoy básico para estudiar
las causas del siniestro y averiguar por qué no se soltó el
contenedor, la bolsa salvavidas, y también cuál es el
motivo de que las personas fallecidas no llevasen chale-
cos salvavidas.

Por último, señora ministra, quiero decirle que usted
visitó aquello y vio el panorama, y no es de acreditar que
una Administración pública como la autonómica, que
tiene medios y gasta dinero, no tenga competencia nin-
guna en salvamento marítimo. Una Administración
pública a la que no le sobran los cuartos está mantenien-
do nada menos que dos helicópteros, varias lanchas y un
remolcador, mientras que desde el punto de vista compe-
tencial es una nulidad a todos los efectos. Es más, justifi-
ca que todo está muy bien en nombre de que la rentabili-
dad obliga a que no tengamos todos los medios a
disposición inmediata. ¿Es que las vidas humanas no son
más importantes que la rentabilidad? Un caso específico
como este, que afecta fundamentalmente a nuestro país,
¿no hay que atenderlo con los medios adecuados? Son
excesivas repeticiones de siniestros con pérdida de vidas
humanas. No podemos devolver la vida a nuestros com-
patriotas y no decimos que la causa de su muerte haya
sido la actuación de la Administración, pero sin duda
aquí hay unas deficiencias que ustedes tendrán que
explicar, igual que deben decir de una vez por todas si,
conforme al convenio SOLAS, van a darnos el dictamen
que debió haber emitido el comité permanente de inves-
tigación que, según este convenio, hay que activar de
forma automática cuando se produce un siniestro. Espe-
ramos sus contestaciones aclaratorias al respecto.

Nada más. Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Rodríguez.

Señora ministra, es su turno de réplica.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Muchas gracias, señora presidenta.

Señorías, quiero ante todo mostrar mi solidaridad con
las familias de los fallecidos en el hundimiento del pes-
quero O Bahía, a las que traslado el pesar del Gobierno
y el mío, por supuesto, por tan desgraciado accidente.
Hemos pasado dos semanas intensas con la esperanza de
dar el único consuelo posible a las familias afectadas por
esta tragedia y sentimos que a pesar de los trabajos de
búsqueda de los cuerpos de los desaparecidos no se
hayan producido los resultados positivos que hubiéra-
mos deseado y para los que tantos medios hemos emple-
ado. Quiero agradecer en mi nombre y en el del Gobier-
no a todos los que han intervenido en esta operación por
su esfuerzo y su entrega. Tengo el convencimiento de
que se ha hecho todo cuanto ha sido posible por recupe-
rar los cuerpos de los marineros desaparecidos.
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Paso, como S.S. me ha pedido, a valorar el funciona-
miento de los medios de salvamento marítimo y el repar-
to competencial al respecto a la luz del siniestro del O
Bahía, dando así respuesta a la interpelación planteada
por el Bloque Nacionalista Galego. Las operaciones de
localización del barco O Bahía y el rescate de los cuer-
pos de sus tripulantes han contado, repito, con los
medios más adecuados para los objetivos pretendidos,
puestos a disposición en plazo récord, señoría, por las
distintas administraciones e instituciones, en un esfuerzo
encomiable de gestión y de coordinación entre las mis-
mas. En el intenso dispositivo de búsqueda han partici-
pado unidades marítimas de la Sociedad de Salvamento
Marítimo (Sasemar), unidades marítimas de la Xunta de
Galicia, de la Armada Española, del servicio marítimo
de la Guardia Civil, del Servicio de Vigilancia Aduanera,
de Cruz Roja y los pesqueros de la zona. Asimismo han
participado unidades aéreas de Sasemar y del Servicio
de Vigilancia Aduanera, helicópteros de la Xunta de
Galicia y un avión del servicio aéreo de rescate (SAR)
del Ejército del Aire. Estos medios se vieron además
reforzados cuando así se estimó necesario. Usted ha
dicho que no había un ingeniero naval que apoyara la
postura, pero todos aquellos expertos en la materia, que
seguramente sabrán menos que usted, a nuestro entender
y el de todos los que estaban participando en la opera-
ción eran personas profesionalmente preparadas para lle-
var a cabo todas aquellas cuestiones que iban surgiendo
según la información que se iba obteniendo. Por lo tanto,
íbamos tomando decisiones de acuerdo con aquello que
íbamos conociendo sobre la marcha. Concretamente, no
supimos la situación del O Bahía hasta que no bajamos
los robots y vimos que estaba enredado en sus propias
redes; no se supo hasta que no fue localizado y pudimos
bajar con el robot a grabar esas imágenes y por tanto a
tomar las decisiones, que siempre se han adoptado con
la participación de los que estaban llevando a cabo esta
labor de rescate. Este fue el caso de la embarcación de
apoyo Latero, que a usted no le ha parecido bien, desde
la que se iniciaron las operaciones de búsqueda submari-
na en el interior del pecio, y del buque italiano Bar Pro-
tector, que se encontraba efectivamente en Rotterdam
pero era la cámara de saturación disponible más cercana
al lugar de los hechos. Por cierto, le tengo que decir que
los buzos españoles, que usted ha dicho que no servían
para rescatar los cuerpos, han sido los que rescataron el
único cuerpo que se ha rescatado. Después no se pudie-
ron rescatar más cuerpos porque no estaban dentro del
barco. Lo digo por reconocer lo que hicieron los buzos
españoles, que disponían solamente de 15 minutos para
hacer la inmersión. Por lo tanto, yo creo que hicieron un
magnífico trabajo con los medios de que disponían. La
contratación de ese buque en el extranjero se debió a que
la cámara de saturación de la Armada de España, seño-
ría, estaba en periodo de mantenimiento y la cámara de
saturación más próxima estaba en Rotterdam. Los retra-
sos en bajar las cámaras de saturación se debieron al mal
tiempo. No se podía seguir arriesgando vidas humanas
cuando ya se sabía que solamente íbamos a rescatar, en

el mejor de los casos, cadáveres. No íbamos a bajar con
mal tiempo, poniendo en peligro a los buzos que tenían
que bajar incluso con la cámara de saturación. Por lo
tanto, el tiempo que permanecieron en los barcos fue
como consecuencia de la espera a que mejoraran las con-
diciones climatológicas en la zona. 

El Ministerio de Fomento, no obstante, señoría, se
está planteando coordinar con la Armada la convenien-
cia de disponer de otra cámara de saturación, es decir,
adquirir una más para que siempre tengamos la seguri-
dad de que haya una operativa, aunque esa seguridad,
señoría, nunca se tiene, igual que nunca vamos a poder
impedir que se produzcan accidentes. Podremos reducir
su número y mejorar las condiciones, pero no impedir-
los, aunque pongamos todos los medios a nuestro alcan-
ce. Por cierto, yo no le puedo decir por qué no llevaban
chalecos salvavidas los marineros, casi le puedo asegu-
rar que no se lo voy a poder decir nunca, por mucha res-
ponsabilidad que usted quiera trasladarle al Ministerio
de Fomento en tener la información de todo lo que ocu-
rrió en el barco.

La relación cronológica que usted ha hecho no es la
misma que la que yo tengo. Aunque estoy segura de que
usted ha dado datos reales, yo también le voy a decir los
datos con los que cuento para que podamos valorar entre
ambas partes, entre toda la Cámara, si se hicieron todos
los esfuerzos por recuperar los cuerpos o no. Lamenta-
blemente, el barco estaba prácticamente hundido cuando
se tuvo conocimiento de que había habido un naufragio.
Pero no es solamente un problema de salvamento maríti-
mo, señoría, habrá que conocer las circunstancias, que
se están investigando, de cómo se produjeron los hechos
para saber si se podía haber hecho algo más o no. De
antemano, yo no tengo la certeza, como la tiene usted,
de que se hubiera podido impedir ese naufragio, como
estoy segura de que no se van a poder impedir otros, y en
otros casos se podrá ayudar a las personas que se
encuentren en los barcos. La relación cronológica de las
labores de localización del buque hundido y de rescate
de los marineros desaparecidos muestra que el funciona-
miento, a nuestro entender, fue satisfactorio por los
medios utilizados. El miércoles 2 de junio, a las 19,38
horas, cuando el Centro nacional de coordinación de sal-
vamento marítimo recibió del Centro de seguimiento
aeroespacial de Maspalomas una alerta de radiobaliza
con número de identificación español, lo que significa
en términos marinos la necesidad inmediata de auxilio
(no se creyó que era algo sin importancia, como usted
parece que ha dado a entender, o por lo menos yo he cre-
ído entenderlo así), en ese momento se puso en marcha
el dispositivo de salvamento marítimo. Inmediatamente
se consultó la base de datos de la Dirección General de
la Marina Mercante y se conoció que la señal identifica-
tiva correspondía al buque pesquero O Bahía. Transferi-
da la información al Centro zonal de coordinación de
salvamento de Finesterre, se iniciaron de forma inme-
diata las oportunas averiguaciones con el fin de conocer
la posición y el estado de seguridad del pesquero. 
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A las 20 horas, desde el Centro de salvamento marítimo
en Finisterre se emitieron llamadas en radiotelefonía
VHF al pesquero O Bahía, sin obtener respuesta alguna.
Contestó a la llamada el pesquero O Cangrejo, dando
noticias del O Bahía, localizado una hora antes en las
islas Sisargas, cuando todavía estaba en superficie.
Inmediatamente después, a las 22,10, el Centro zonal de
coordinación de salvamento de Finisterre movilizó la
embarcación de salvamento Salvamar Altair con base en
Camariñas, con el fin de localizar la situación de
la radiobaliza por medio de un radiogoniómetro. A
las 20,12 se recibió una nueva alerta de radiobaliza en el
Centro nacional de coordinación de salvamento, seña-
lando con un 92 por ciento de probabilidades la situa-
ción de la radiobaliza a 1,2 millas náuticas de las islas
Sisargas. Una vez recibida esta primera información, a
las 20,18 el Centro zonal de coordinación de salvamento
de Finisterre activó el helicóptero de salvamento al que
usted ha hecho referencia, el Helimer Galicia, el cual
avistó los restos del naufragio en la zona marítima próxi-
ma a las islas Sisargas a las 21,15. A continuación del
avistamiento de los restos del naufragio, se fueron movi-
lizando sucesivamente los primeros medios de salva-
mento: el buque de salvamento Ibaizabal I y la embarca-
ción de salvamento Salvamar Dubhe, de Sasemar; la
embarcación Payo Gómez Chariño, de la Xunta de Gali-
cia, relevada posteriormente por la embarcación Punta
Fetiñanzo; el helicóptero de salvamento Pesca II, de la
Xunta de Galicia, y la embarcación GCM10, del Servi-
cio Marítimo de la Guardia Civil. Todas ellas se pusieron
a disposición para colaborar en el naufragio. 

A las 20,04, la embarcación salvamento Salvamar
Altair comunicó el hallazgo de un chaleco salvavidas
perteneciente al buque O Bahía. A lo largo de la noche,
las unidades rastrearon la zona de activación de las
radiobalizas sin éxito. Se localizaron sucesivamente
diversos restos y, posteriormente, un aparejo. A las pri-
meras horas de la mañana del día 3 de junio, el helicop-
tero Pesca I, de la Xunta de Galicia, avistó un cadáver y
restos de la caja y enseres. A las 7,43, Salvamento Marí-
timo localizó un primer cuerpo a 10 millas al suroeste de
la posición marcada por la radiobaliza y, posteriormente,
se fueron localizando y recuperando cuatro cuerpos más
sin vida de los tripulantes del pesquero siniestrado,
mientras se continuaba con las operaciones de rastreo
para la recuperación del resto de los ocupantes. Desde
un primer momento, cuando se constató el hundimiento
del O Bahía, Sasemar movilizó todos sus medios para la
localización del buque pesquero hundido. Unidades
marítimas y aéreas tanto de Salvamento Marítimo como
de la Xunta rastrearon 4.800 kilómetros cuadrados de
mar, desde el noroeste de las islas Sisargas y el oeste de
Finisterre. Asimismo unidades de Salvamento Marítimo
trabajaron intensamente en la localización en el fondo
marino del buque hundido a partir de los datos suminis-
trados por el ecosonar de barrido lateral, instrumental
ubicado al borde de la embarcación Salvamar Altair, de
Sasemar. A última hora del día 4 de junio se produce la
localización mediante sonar del pecio, tras lo que se

decide la iniciación de las labores de búsqueda submari-
na en el interior del pecio para proceder, en su caso, a la
localización y posterior recuperación de los cuerpos del
resto de los tripulantes. 

El Ministerio de Fomento llegó a un acuerdo con Rep-
sol para utilizar el potencial, los técnicos y los medios
utilizados en el Prestige, si fuese necesario. Esto fue un
sábado, en el que el presidente de Repsol —tengo que
decirlo públicamente— colaboró y no puso ningún tipo
de pega, sino todo lo contrario, aportó todo tipo de cola-
boración para que también los medios que teníamos en
el Prestige se trasladaran para ayudar, si hacía falta, a la
recuperación de los cuerpos. 

Las operaciones de búsqueda submarina se iniciaron
desde la embarcación de apoyo Latero, los buceadores
identificaron el 6 de junio al O Bahía en la zona previa-
mente determinada por el sonar. Una vez localizado el O
Bahía, se hizo descender desde el buque Alonso de Cha-
ves, de Sasemar, un robot puesto a disposición del dispo-
sitivo de rescate por el Ministerio de Agricultura y Pesca,
teledirigido desde la superficie, que dispone de focos y
cámaras de filmación, con el que se localizó y fotografió
el pecio con tomas de gran calidad, que todos ustedes
han tenido ocasión de ver por los medios de comunica-
ción y que sirvieron de gran ayuda para la localización
de operaciones posteriores.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señora ministra, le ruego, por favor, que vaya finalizando.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Señorías, como me pide la señora presidenta que
termine, no les voy a poder comentar la relación detalla-
da que traía, posteriormente en la réplica continuaré con
ese detalle. Efectivamente, yo estuve en la reunión en la
que se decidió lo que se iba a hacer a la vista de todos los
informes técnicos. Después hubo una reunión en Madrid
con los especialistas a nivel internacional, con los técni-
cos de Repsol, con los técnicos del ministerio, con todos
aquellos que estaban colaborando. Había dos opciones:
o entrar en el barco o subirlo a superficie. Todos aquellos
que estaban participando, todos los profesionales de
prestigio que colaboraron en la operación recomendaron
que no se subiera el barco porque se corría el peligro de
que no soportara la presión y no se pudieran rescatar los
cuerpos. Y como los buceadores que teníamos en España
con los medios de que disponían corrían el riesgo, por la
situación de las redes, de no poder entrar, aguantar esos
15 minutos y recuperar los cadáveres, tomamos la deci-
sión de contratar medios adicionales. Quiero decir que
todo el mundo ha puesto no sólo su mejor voluntad, sino
que ha aportado sus mejores conocimientos relaciona-
dos con sus aspectos profesionales y ha prestado su cola-
boración. Quiero reconocer aquí que la Xunta de Galicia
ha colaborado y que la marina mercante ha prestado su
colaboración a través de Sasemar para coordinarse con
Agricultura y Pesca, con aviación y con todos aquellos
medios que se ponían a disposición del rescate de unos
cadáveres. Por eso insisto, señorías, en que no se salió a
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la mar el sábado, en que ya estaba aparejado el barco que
venía de Rotterdam, ni el domingo porque hacía mal
tiempo y poníamos en riesgo la vida de las personas que
iban a rescatar los cadávares. Así pues, a la vista de que
además no estaban los cadávares dentro del barco, fue
una magnífica decisión, ya que ahora nos estaríamos
todos lamentando si se hubiese producido cualquier otra
muerte como consecuencia de ese salvamento.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A usted, señora ministra.

Para el turno de réplica, tiene la palabra el señor
Rodríguez Sánchez de nuevo.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señora
presidenta.

Señora ministra, empezaré por decirle que desde
luego yo no tengo la certeza de que se pudiese haber
impedido el naufragio actuando de otra manera. En nin-
gún momento he dicho eso, sino que el naufragio y la
forma de proceder en concreto de Sasemar y de la Direc-
ción General de la Marina Mercante evidencian graves
deficiencias, que además no es la primera vez que se pro-
ducen. En ese sentido, les ruego encarecidamente que
hagan un análisis profundo del funcionamiento del siste-
ma mundial de socorro en el caso del Estado español. Yo
no soy un experto en la materia, pero le puedo asegurar
que desde el año 1996, en que el Bloque Nacionalista
Galego tiene presencia en esta Cámara, hemos estado
continuamente proporcionando datos a la Dirección
General de la Marina Mercante relativos a este sistema,
no porque sea malo, que es bueno, sino por la manera en
que se está aplicando en el Estado español, teniendo
múltiples deficiencias que habría que corregir. Todos los
datos que les di relativos a las horas están sacados de una
información oficial que naturalmente no voy a revelar,
pero se trata de datos de la propia Administración. Y el
dato cualitativo más relevante, dato que es importante
que usted tenga en cuenta, es que hay una diferencia
entre que una radiobaliza esté activada hasta el momento
en que se empieza a dar una alerta de carácter real. Hubo
muchas horas en las que se estuvo actuando de una
forma que no conllevó una alerta de carácter real y la
prueba la tiene usted. Si sus datos son ciertos, que por lo
demás divergen en unos cuantos minutos —siete, 34, 30
minutos—, se dará cuenta de que, cuando despega de
Alvedro el Helimer, son las 20,45 horas. ¡Menudo siste-
ma de funcionamiento de socorro urgente a unas perso-
nas que han sufrido un accidente grave en el mar! Un
helicóptero que, le vuelvo a repetir, tarda muy poco en
llegar al lugar del siniestro, en particular en esa zona,
desde A Coruña a las Sisargas. 

Por tanto, lo que le quiero decir es que hay un primer
dato de funcionamiento del sistema que es llamativo y
que indica que esta radiobaliza, que le vuelvo a repetir
que es una señal de socorro, si no se identifica —le repi-
to que, según los datos que yo tengo, no fue identificada
y no digo que fuera por irresponsabilidad de la Adminis-

tración, sino que a lo mejor el barco tenía el código de
identificación, pero no el sistema— es imposible detec-
tarla. Por eso digamos que se estuvo actuando a ciegas.
Estas situaciones obligan, como dije antes, a utilizar el
canal 16 y la frecuencia 2.182 kilohercios y, si no se con-
testa, hay que salir inmediatamente a realizar la búsque-
da, a proceder al rescate y a transmitir mensajes a los
barcos que pasan por allí para que se acerquen al lugar
del siniestro. Pues bien, nos gustaría saber si todo esto se
hizo. Yo le digo que hay muchas deficiencias en esta
cuestión, porque, si a las 20,45 se sale en misión de reco-
nocimiento y no de búsqueda y de rescate, está claro que
esto se gestionó de tal manera que fue una falsa alarma,
que por otra parte se producen continuamente con la uti-
lización del sistema tal y como se está haciendo en el
Estado español.

Segunda cuestión, me tendrá que reconocer que
habiendo esos medios materiales entre los que están en
mantenimiento y los que hay que buscar a kilómetros de
distancia, no es mucho pedir una observancia y un análi-
sis pormenorizado. Si una zona tan sensible como esa,
con tantas tragedias continuas, solamente para hombres
del mar, no me estoy refiriendo a las embarcaciones mer-
cantes de gran tonelaje que pasan por allí, no tendríamos
que tenerla con una cualificación mayor y con unos
medios mayores, incluidos, vuelvo a repetir, el del radar,
que le aseguro que no funciona, que tiene zonas sombre-
adas. No es normal ir a buscar todos los medios algo cua-
lificados a Santander o a Rotterdam. Los que hay en el
Estado español ni siquiera los ponen en disposición. No
me ha contestado por qué no se hicieron las gestiones con
la Armada para el Neptuno, que, le vuelvo a repetir, todo
el mundo sabe que es un barco perfectamente cualificado
para inmersiones. Yo no le dije que los buzos de Alicante
fueran ineptos. Le dije que no podían trabajar en las con-
diciones en que ese barco estaba, a la profundidad en que
estaba, que no tenían los medios adecuados. Eso es así de
real. Usted sabe que los medios adecuados sí los tenía el
barco que contrataron en Rotterdam. 

Otra cuestión fundamental, desde nuestro punto de
vista. Creo que las fotos son elocuentes. No dudo de la
buena voluntad. Ya ve usted cómo todos las fuerzas polí-
ticas, incluídos nosotros, estuvimos callados durante todo
el proceso. No se nos ocurrió hacer ningún tipo de
comentario al respecto, ninguna crítica a la Administra-
ción ni nada. Pero estamos un poco cansados de que
cuando ocurren este tipo de sucesos, aparecen todas las
administraciones, incluídas las ONG que no son adminis-
traciones sino entidades privadas, y se crea una sensación
donde hay más preocupación en tierra que capacidades
para actuar en el medio donde se está produciendo la des-
gracia. Es una imagen, señora ministra, que tendremos
que empezar a rectificar. Está muy bien la preocupación
emotiva, real y administrativa en tierra, pero eso tiene que
corresponderse con unos medios que no existen. 

Otra cuestión. ¿Han activado el comité de investiga-
ción a que obliga el convenio SOLAS? ¿Van a dar una
información a que obliga cuando hay cualquier tipo de
siniestro? ¿Van a dar la información del resultado de ese
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comité de investigación respecto de este siniestro? Ima-
gino que se harían las autopsias de los marineros encon-
trados cerca de Corme. ¿Se sabe en el momento que
murieron y las causas? Eso sí podría arrojar luz sobre si
hubo celeridad y la urgencia debida para poderlos resca-
tar, si es que esa fuera una posibilidad, aunque fuese
remota. Le insisto, lo del sistema de socorro no se lo saco
aquí como una boutade para criticar. Llevo exactamente
diez años con este tema y le puedo asegurar que existe
un problema real. 

Por último, le leo algunas preguntas de los expertos.
Dicen: La comunidad marítima pide a la comisión de
investigación —piensan que hay una comisión de inves-
tigación, no sé si es por el convenio internacional— del
accidente que se averigüe por qué no se soltó la balsa
salvavidas; si estaba trincada correctamente; si los tripu-
lantes llevaban chalecos salvavidas o por qué no se reflo-
tó el barco para analizar las causas del hundimiento. Pre-
guntan, además, por qué se contrataron a los buzos
alicantinos si se conocía la profundidad a la que estaba
hundido el cerquero. Y con los medios que tenían los
buzos alicantinos no lo podían hacer… 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Rodríguez, ahora sí, le ruego por favor, que termine. 

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: …a la profun-
didad que puede operar ese equipo. Le repito que esto lo
hacemos con la mejor voluntad de rectificar algo que
para nosotros no es una novedad. Yo sé que en el organi-
grama del Estado español, debido a cómo está montado,
todo lo que tiene que ver con la marina mercante y la
pesca ocupa un papel residual, sobre todo en este aspec-
to. Esto hay que rectificarlo con voluntad de servicio
público porque es fundamental. 

La señora VICEPRESIDENTA(Chacón Piqueras):
Gracias, señor Rodríguez. 

Señora ministra, su turno de réplica. 

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Señora presidenta, señorías, creo que es impor-
tante reconocer el trabajo de unos y de otros, la prepara-
ción y la dedicación profesional y los éxitos también,
entre comillas, si se puede llamar éxito a conseguir el
objetivo que se tiene planteado.

Los buzos que vinieron de Alicante y los buzos espa-
ñoles en general han hecho un trabajo magnífico. Han
colaborado a que se pueda entrar en las mejores condi-
ciones en el barco y a que la cámara de saturación haya
estado dos días en lugar de haber tenido que estar segu-
ramente cinco o seis o diez, cualquiera sabe, porque el
barco se encontraba en unas condiciones muy difíciles
para entrar porque estaba rodeado de sus propias redes.
Y no es una cosa estática, señorías, las redes no se que-
daron conforme el barco bajó sin moverse, sino que con
la corriente no se sabe nunca dónde está la red y por
tanto era peligrosísima y complejísima la operación. Los
buzos españoles no es que hicieran un trabajo sin impor-
tancia, sino que hicieron la parte del trabajo que podían

hacer y fueron complementados por aquellos que podían
mantenerse más tiempo en esa profundidad.

Esto lo digo independientemente de que creo que tiene
usted toda la razón en pedir que se profundice y se anali-
cen las causas, que se mejoren las condiciones y la organi-
zación, aunque, por supuesto, le digo que no me coinci-
den los datos que usted ha dado con los que tengo y cogeré
la transcripción de esta interpelación, la llevaré para que
me hagan un informe cumplido de si usted con esos datos
que le han dado los mismos que me los han dado a mí, por
lo visto, tiene razón o la tengo yo. A mí no me cabe la
menor duda de que a usted le han podido dar esos datos y
yo desde luego tengo otros, pero los voy a cotejar y me
voy a enterar realmente de si ha pasado lo que usted ha
dicho y si efectivamente hubo un tiempo que no es admi-
sible, que es todo lo contrario de lo que me han informa-
do, para ir al rescate o si el tiempo es admisible y el que
está equivocado es usted. Pero no le quepa la menor duda
de que voy a hacer un análisis profundo de la situación de
salvamento marítimo y además voy a tener en cuenta
todas las cuestiones que usted ha planteado.

Lo que sí es verdad, señoría, es que usted tendrá una
información, incluso una orientación profesional de
aquellos que creían que era mejor subir el barco, como
usted ha dicho, y yo tengo la de otros muchos que decían
que era todo lo contrario y que entre las dos opciones la
más segura era esta. De hecho se ha visto que es la más
segura, porque ahora la única duda que usted plantea es
cuáles fueron los motivos del naufragio, que efectiva-
mente los está investigando una comisión. Cuando tenga
la información, si llega a conclusiones, tendré muchísi-
mo gusto en trasladárselas, porque no tengo ningún
inconveniente en darles la información a los ciudadanos
de por qué se hundió el O Bahía. Le tengo que decir,
señoría, que la comisión no está haciendo una investiga-
ción, sino un informe que analiza cuáles han sido las
causas del naufragio, y que cuando esté finalizado, esta-
ré encantada de dárselo.

Los resultados de la autopsia no, porque eso corres-
ponde a la autoridad judicial; se los tiene que pedir usted
a otra instancia. Yo no sé cuál es el resultado de la autop-
sia, no soy responsable de la misma y no tengo nada que
ver con ese ámbito. Se lo digo para que pida usted la
información en otro sitio porque yo difícilmente se la
voy a poder dar.

También voy a investigar —y le agradezco mucho la
información— si es verdad que el radar no funciona, y si
es así, por supuesto que se tomarán las medidas oportu-
nas para disminuir al máximo los accidentes, reducirlos
al mínimo posible. Comprenderá usted que, a la vista de
todos los medios que hemos dedicado para rescatar los
cadáveres, no vamos a reducir gastos en reparar un radar
que supondría mucho desde la perspectiva del salvamen-
to marítimo. Por tanto, no es cuestión de ahorrar en gas-
tos, que no lo hemos hecho, sino todo lo contrario. Usted
sí nos puede criticar que, a lo mejor, bajando un cuarto
de hora al día los buzos, al cabo del tiempo hubieran lle-
gado a la misma conclusión, pero hubieran sido muchos
más días. Es verdad que no hemos escatimado medios.
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Usted podría, de alguna manera, recriminarme que no
hayamos escatimado medios para llegar a la conclusión
de qué estaba sucediendo, pero no lo hemos hecho por la
situación en que se encontraban las familias de los pes-
cadores. Por ello, estábamos dispuestos a emplear todos
los medios a nuestro alcance para salir de esa incerti-
dumbre, para que salieran las familias de la incertidum-
bre en el periodo de tiempo más corto posible.

Termino dándole las gracias por su intervención.
Estoy segura de que usted quiere colaborar en que fun-
cione mucho mejor Salvamento Marítimo, lo que redun-
daría en la calidad de vida de los gallegos y de todos los
españoles, porque afecta a todos los españoles. Todas las
sugerencias que usted me haga intentaremos analizarlas
y las llevaremos a la práctica si son eficaces. También
puede ocurrir que se las estén dando a usted profesiona-
les expertos ajenos a los que toman las decisiones y que
después, a la hora de aplicarlas son difíciles de llevarlas
a cabo, como es el caso de haber subido el barco a la
superficie, que tenía más riesgo de que no hubiéramos
encontrado los cadáveres de haber estado dentro, que
bajar con una cámara de saturación, aunque suponía
traer medios de otros países para conseguirlo.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora ministra.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO VASCO
(EAJ-PNV), SOBRE LA CREACIÓN DE CON-
SEJOS AUTONÓMICOS DEL PODER JUDI-
CIAL. (Número de expediente 172/000024.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Pasamos a la última interpelación, que se realiza al
ministro de Justicia, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), sobre la creación de consejos autonómicos
del Poder Judicial.

Tiene la palabra el señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señora
presidenta.

Señor ministro, le iba a dar las gracias por su presen-
cia pero no se las doy porque es una obligación regla-
mentaria, como es la mía, estar aquí a estas alturas de la
noche, prácticamente de la madrugada. Sí quiero dar las
gracias a las personas que se mantienen estoicamente en
sus escaños, porque no sé hasta qué punto en este
ambiente familiar y hogareño en el que nos encontramos
es congruente la defensa de una interpelación como la
que voy a defender, señora presidenta, con la Conven-
ción de Ginebra contra la tortura. Por tanto, para no con-
tribuir a incurrir en una perversión de esta naturaleza, en
primer lugar, voy a intentar ser breve y, en segundo lugar,
voy a intentar desproveer —no puedo garantizar el resul-
tado— del componente farragoso que por su propia
naturaleza conllevan siempre estos asuntos vinculados al
Poder Judicial.

Señor ministro, con esta interpelación intentamos
resolver un problema histórico o quizá podríamos decir

que intentamos resolver dos problemas históricos que
están pendientes de resolver y que hacen referencia,
como usted antes bien comentaba, a la propia estructura
constitucional, al propio reparto de poder, de autogobier-
no, que también afecta al Poder Judicial, a la Adminis-
tración de Justicia, en definitiva, a la estructura constitu-
cional del Estado español. Dos problemas que hacen
referencia al todavía desajuste de la administración de la
Administración de Justicia —parafraseando la nomen-
clatura que utiliza el Tribunal Constitucional en la sen-
tencia 46/90, que usted conoce perfectamente, es decir, a
los órganos de gobierno de la Administración de Justi-
cia—, a los requerimientos no ya de un Estado unitario
sino de un Estado que la Constitución española convier-
te en un Estado compuesto, en un Estado autonómico o
en un Estado plurinacional, o como se le quiera calificar.

El Poder Legislativo se ha ajustado a estos requeri-
mientos constitucionales, se ha descentralizado, ha cogi-
do los requerimientos vinculados o regulados por el
artículo 2 y el título VIII, el Poder Ejecutivo también,
existen gobiernos autonómicos, existen parlamentos
autonómicos que ejercen competencias exclusivas, que
son un verdadero ejercicio de auténtica cosoberanía en
cuanto que legislan exclusivamente sobre determinadas
materias, pero todavía observamos que el Poder Judicial,
particularmente la administración o el gobierno del
Poder Judicial, está configurado por unos criterios de
rígida centralización, de rígida verticalización y de rígi-
do centralismo. Y no son palabras mías, sino que son
palabras pronunciadas por el en este momento ilustre
alcalde de Zaragoza, Juan Alberto Belloch, no cuando
fue ministro de Justicia, primero, y luego ministro de
Interior y Justicia, ni como alcalde de Zaragoza, sino en
un momento en el que en mi opinión sus reflexiones eran
más lúcidas, que fue cuando tomó posesión de su condi-
ción de presidente de la Asociación Profesional de Jue-
ces para la Democracia.

¿De qué estamos hablando? Estamos hablando de la
resolución de un problema pendiente todavía. No voy a
pronunciar aquí palabras solemnes ni hablar de estas
cosas, que en mi opinión son técnica e intelectualmente
sumamente discutibles, de segundas transiciones a las
que tan proclives son algunos portavoces en esta Cáma-
ra, ni de resolución de problemas complejos irresolubles
históricos, sino que me voy a referir a un problema rela-
tivamente fácil de solucionar, porque verá usted qué
libro es el que aporto yo como instrumento de autoridad.
Si mira, señor ministro, verá que es el Libro Blanco para
la reforma de la Justicia, elaborado por el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial; libro que tuve el honor de contri-
buir a su propia confección. Aquí no vengo ni con La
causa del pueblo vasco, de Sabino Arana, ni con la obra
de Vizcaya por sus fueros, ni con las obras del lehenda-
kari Aguirre, vengo con un libro poco sospechoso de
mantener posiciones doctrinales abertzales, sedicente-
mente abertzales o peligrosas. Es el Libro Blanco del
Consejo General del Poder Judicial en relación con los
criterios para la reforma de la Justicia. Este es el libro
que voy a usar como elemento de autoridad.
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Como le decía, esto admite una doble perspectiva ana-
lítica. La justicia es un derecho histórico. La justicia no
no fue un poder del Estado español hasta el año 1837 en
que el reglamento aprobado por la reina gobernadora
disolvió las diputaciones forales e introdujo en aquellos
lugares donde había una justicia propia —me estoy refi-
riendo a Aragón, a Cataluña, a la Comunidad Foral
Navarra, a la Comunidad Autónoma del País Vasco—
los llamados juzgados de primera instancia y la incorpo-
ración de las últimas instancias, todavía no llamadas
casacionales hasta el Tribunal Supremo. ¿Hasta entonces
qué existía? Hasta entonces existían sistemas de justicia
absolutamente independientes en estos lugares que les
estoy comentando; lugares que están constitucionaliza-
dos porque la disposición adicional primera de la Cons-
titución constitucionaliza los derechos históricos, y esta-
mos hablando de derechos históricos, como lo hace la
disposición adicional única del Estatuto de Autonomía
de Gernika y como lo hace la disposición derogatoria
segunda número dos de la Constitución, que establece
que las leyes abolitorias de los fueros quedan derogadas
en tanto en cuento mantuvieran vigencia en alguno de
sus aspectos. Pues bien, el Poder Judicial en determina-
das comunidades autónomas actuales, territorios forales
a la sazón entonces, era un poder absolutamente inde-
pendiente.

Yo recuerdo el discurso atribuido a Martín Argüelles,
porque su autoría no consta, cuando se constituyó la
Comisión de elaboración de la Constitución de Cádiz, la
Pepa, donde comentaba, no críticamente sino apologéti-
camente, que en Navarra, por ejemplo, los recursos aca-
baban en el Consejo Navarro y no acudían a los tribuna-
les supremos de la corte. No le parecía mal a Martín
Argüelles, le parecía bien esa estructura del Poder Judi-
cial. Recuerdo también, en ese mismo discurso de Mar-
tín Argüelles de creación de la Comisión de la Constitu-
ción de Cádiz, reflexiones apologéticas en relación al
mantenimiento de una estructura judicial en el País
Vasco basada en las merindades, en las chancillerías, los
jueces corregidores, los alcaldes de las merindades en
cuanto a la primera instancia, los alcaldes de las herman-
dades y, en la segunda instancia, al mayor de la chanci-
llería, a los tribunales corregidores y a las demás estruc-
turas que configuraban la segunda y última instancia
procesal, aplicando leyes procesales que databan del año
1524. Nosotros no vamos a defender esta estructura de
Poder Judicial hoy. También somos tributarios, recepto-
res y hasta respetuosos con el orden revolucionario fran-
cés, con la codificación y con las garantías incorporadas
por otras escuelas y doctrinas a nuestro sistema actual no
sólo procesal, sino jurisdiccional, aunque no en todo ha
sido mejorado, desgraciadamente, respecto al previgen-
te, a la Revolución Francesa o al orden revolucionario
francés.

Dicho esto, voy a parafrasear al señor don Juan Alber-
to Beloch, alcalde de Zaragoza que, cuando advino a la
presidencia de la Asociación Jueces para la Democracia
dijo unas palabras lúcidas, las más lúcidas que yo le he
escuchado en su largo periplo político, que venían a

decir algo así como —y creo que las reproduzco textual-
mente— que el Poder Judicial en este momento sigue
siendo un poder rígidamente centralizado. Así como el
Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo han acogido los
requerimientos constitucionales en materia de descentra-
lización y han acogido los requerimientos autonómicos
previstos en la Constitución española, existe un proble-
ma con el Poder Judicial que sigue siendo un poder ver-
ticalizado, unitario, rígidamente centralizado, con sospe-
chas orgánicas en cuanto derivadas de su propia
estructura orgánica en relación a su independencia, her-
mético, solemne. Todos estos calificativos o epítetos, que
eran muy pertinentes y siguen siendo todavía hoy muy
pertinentes, provocaban un desafecto por parte de los
ciudadanos al Poder Judicial y un problema de legitimi-
dad incluso para el Poder Judicial. Estas reflexiones de
don Juan Alberto Beloch —que yo dudo que las manten-
ga hoy, pero yo sí las mantengo— me parecen terrible-
mente pertinentes y nos obligan a un esfuerzo de refle-
xión a todos los que somos colegisladores sobre cuál es
la estructura del Poder Judicial con la que seguimos con-
viviendo. 

La estructura del Poder Judicial que sugieren el Con-
sejo de la Abogacía catalán, el Consejo vasco de la Abo-
gacía, el Consejo español de la Abogacía, el Consejo
español de los colegios de procuradores, distintos cole-
gios profesionales, personas del mundo académico y
universitario notabilísimas y el Libro Blando del Poder
Judicial, que no es sospechoso precisamente de ser un
libro que utilice la izquierda abertzale o ninguna organi-
zación de esta naturaleza como elemento de ilustración
de esos militantes, dice lo siguiente. Es muy pertinente
en estos momentos y muy adecuado —y es un consejo
que dirige a los poderes públicos y particularmente al
Poder Legislativo— la creación de consejos autonómi-
cos del Poder Judicial —y el numen iuris es lo de menos,
se les podría llamar de cualquier otra manera— que
incorporen, mediante la correspondiente delegación de
transferencias del Consejo General del Poder Judicial,
competencias en materias como las siguientes: forma-
ción continuada de jueces y magistrados, escuela judi-
cial, inspección de juzgados y tribunales, estadística
judicial, tramitación de las quejas de los ciudadanos,
regímenes y procedimientos disciplinarios para jueces y
magistrados, procedimientos de incapacitación de jueces
y magistrados, módulos de productividad, retribuciones
e incentivos, configuración de la oficina judicial, infor-
mática judicial y personal al servicio de la justicia, que
tiene ya otra dimensión porque usted sabe que el perso-
nal al servicio de la justicia ha sido transferido no a con-
sejos autonómicos del poder judicial, sino a administra-
ciones autonómicas que en este momento, tras la
reforma de 1994 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
ostentan competencias en esta materia muy limitadas por
la jurisprudencia del Tribunal Constitucional mediante
la concepción de cuerpos nacionales de todos los cuer-
pos constituidos por los auxiliares, oficiales, agentes,
médicos forenses, sobre todo secretarios, etcétera. Desde
esa perspectiva y apelando a la autoridad que el Consejo
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General del Poder Judicial ostenta y de cuyas reflexio-
nes apologéticas por un lado y por otro hemos tenido la
oportunidad de oír, con intenciones perversas segura-
mente, sobre la gran capacidad de este Consejo para arti-
cular mecanismos de estructura de la Administración de
Justicia, sobre todo en ámbitos más inocuos —ya habla-
remos de la casación, de otras cuestiones y de cómo
interpretar el artículo 152 de la Constitución porque
tenemos otras interpelaciones preparadas— como son
los órganos de gobierno, la administración de la Admi-
nistración de Justicia, algo tan inocuo como quien ejerce
competencias sólo gubernativas y administrativas del
poder judicial, no sería malo que atendiéramos también
a los requerimientos constitucionales porque vivimos en
un Estado compuesto, señor ministro, y nuestro Poder
Judicial se parece más al Poder Judicial del Estado fran-
cés que al Poder Judicial de cualquier Estado compuesto
como pueden ser el belga, el canadiense, el de Estados
Unidos, el de Alemania o cualquier otro Estado com-
puesto, del derecho comparado que usted me quiera citar
o que yo le cito. Desde esa perspectiva, nos parece perti-
nente esta interpelación en estos términos y con esta
rapidez, señora presidenta, la defiendo. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Olabarría. 

Tiene la palabra el señor ministro para contestar a la
interpelación.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Señora presidenta, señorías, cumplo efectivamente
mi deber como parlamentario y como miembro de un
Gobierno parlamentario respondiendo, y lo hago muy
gustoso, a la interpelación que me formula el señor dipu-
tado. Si me permite la broma respecto de lo avanzado de
la hora, me encantaría que este silencio respetuoso que
en estos momentos exhibe la Cámara y con el que nos
escuchamos fuera la tónica habitual y tuviese poco que
ver con que estamos al filo de la medianoche. Ojalá a las
cuatro de la tarde o a las ocho pudiésemos escucharnos
de esta forma respetuosa con que ahora nos escuchamos
y no tuviese nada que ver con el cansancio ni con el ago-
tamiento. En atención a esta circunstancia, voy a intentar
apremiarme en el tiempo y darle respuesta. 

No es la primera vez que le veo exhibir sus reconoci-
mientos históricos; le recuerdo como un parlamentario
veterano, ha tenido un tránsito de entrada y salida de este
Congreso de los Diputados y recuerdo sus excursos his-
tóricos siempre muy documentados. Yo no me remonta-
ré tan lejos, ni a 100 años ni a 200 años atrás, simple-
mente a la Constitución española de 1978, para certificar
efectivamente que es un hecho que la Constitución man-
databa de forma muy predecible una reconcepción del
Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo en la construc-
ción del Estado autonómico, pero de forma mucho más
incierta y más dificultosa, como se ha comprobado en el
curso de estos 25 años, su afectación al Poder Judicial.
Efectivamente es un hecho y compartiré los fundamen-
tos del diagnóstico. 

Hemos visto cómo en estos 25 años, de forma bastan-
te rotunda, emergieron 17 parlamentos autonómicos a
principios de los años ochenta, 17 gobiernos autonómi-
cos legitimados ante esos parlamentos autonómicos. Sin
embargo, de forma mucho más trabajosa, y también
desde el punto de vista de su concepción, se ha ido pro-
duciendo la afectación del Poder Judicial respecto de la
construcción del Estado autonómico. Usted sabe muy
bien cuál es la explicación, tiene mucho que ver con una
apuesta constitucional por el principio de unidad de
jurisdicción y de unidad del Poder Judicial, y también de
la encomienda, de la garantía, de la función de gobierno
del Poder Judicial a un órgano constitucional del Estado
extrañado de la distribución competencial. Estamos
hablando, por tanto, de un Poder Judicial unitario que se
hace compatible con la descentralización en el ámbito
legislativo y en las funciones de gobierno en cuanto a los
respectivos órdenes competenciales; estamos hablando
de un Poder Judicial en el que la unidad de jurisdicción
está garantizada en todos los órdenes de jurisdicción por
un Tribunal Supremo, cuya competencia se proyecta
sobre el conjunto y la totalidad del territorio nacional, y
estamos hablando también de una función de gobierno
que ha sido sustraída al Gobierno de la nación, por tanto
al Ministerio de Justicia, que históricamente ostentó
durante tanto tiempo la competencia de gobernar el
Poder Judicial y de ejercer funciones ejecutivas en el
ámbito del Poder Judicial, a un órgano constitucional
que está también sustraído a la distribución competen-
cial, el Consejo General del Poder Judicial. ¿Quiere eso
decir que el Poder Judicial haya permanecido insensible
a la estructuración territorial del Estado y del poder?
Evidentemente, no, usted lo sabe también. Es evidente
que en el curso de estos años hemos vivido una secuen-
cia, por la cual, en primer lugar, los estatutos de autono-
mía atribuyen a los gobiernos autonómicos competen-
cias en materia de justicia. La Ley Orgánica del Poder
Judicial ofreció una reconcepción de la distribución, más
o menos fragmentaria y heterogénea, de competencias
en materia de justicia, que en 1985 vino a establecer una
importante afectación del sistema judicial respecto del
Estado autonómico al hacer de las comunidades autóno-
mas demarcaciones territoriales y, sobre todo y muy
importante, al generalizar —no lo había hecho la totali-
dad de los Estatutos de autonomía en su primera ver-
sión— los tribunales superiores de Justicia como culmi-
nación de la organización judicial en el territorio de la
comunidad autónoma. Esto ha significado un paso
importantísimo, que en la práctica ha hecho que la Espa-
ña autonómica sea también geográficamente el escena-
rio del trabajo del Poder Judicial y que haya tantos tribu-
nales superiores de Justicia como comunidades
autónomas que culminan sus respectivas organizaciones
judiciales. Es cierto que esta secuencia tampoco fue
pacífica desde el punto de vista de la interpretación de la
Constitución de que responde el Tribunal Constitucio-
nal, y ahí están las sentencias, que usted recordaba,
56/1990 y 62/1990, que vinieron a releer las disposicio-
nes estatutarias en esa primera versión y a intentar orde-
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nar la afectación de la estructura autonómica del Estado
respecto del Poder Judicial. 

Yo diría que estos 25 años han dado de sí y efectiva-
mente el Estado autonómico está ahí para quedarse.
Afecta también al modo en que el Poder Judicial se orga-
niza, a la geografía de la organización judicial, y debe
afectar al Poder Judicial y a la Administración de Justi-
cia en una serie de planos, pero no perderé de vista en
ningún caso que siguen estando vigentes el artículo 217
que asegura el principio de unidad jurisdiccional, el
artículo 123 cuando señala que el Tribunal Supremo ase-
gura la uniformidad de la interpretación de la ley en todo
el territorio nacional y el artículo 122 que señala que el
Consejo General del Poder Judicial cumple funciones de
gobierno de todo el poder judicial, que es unitario, del
Estado, que comprende por lo menos lo respectivo a
nombramientos, ascensos, promoción —por tanto, esca-
lafonamiento de los miembros del Poder Judicial—, ins-
pección y régimen disciplinario. 

Es cierto que la propia función de gobierno ha ido
afectándose por la construcción del Estado de las auto-
nomías. Un eslabón importante de esta secuencia ha sido
la colaboración, en funciones de gobierno del Poder
Judicial, que prestan las salas de gobierno de los tribuna-
les superiores de Justicia. También es cierto que esta
afectación puede acentuarse en el futuro en una serie de
planos. Hoy no estamos hablando de algunos que han
estado en esta Cámara en tiempo reciente, que tienen que
ver con el conocimiento de los sistemas de derecho foral
civil o especial y de las lenguas autonómicas, estamos
hablando de las funciones de gobierno y en ellas centra-
ré mi respuesta a su interpelación. 

Déjeme decirle que es un objetivo del Gobierno del
que formo parte el afrontar los temas autonómicos sin
crispación y sin descalificación de las propuestas que
legítimamente surgen de la diversidad que expresa la
realidad constitucional de España como país plural. Por
tanto, estamos dispuestos a dialogar en el curso de la
legislatura con respecto de los asuntos que se vayan
planteando, pero manteniendo nuestras posiciones, que
son legítimas y que han recibido un aval que nos ha
situado en la responsabilidad del Gobierno de España,
que son nuestro punto de partida. Nuestro punto de par-
tida a este respecto es que ni en nuestro programa ni en
la investidura está la intención de desconcentrar, descen-
tralizar o compartir la función de gobierno del Poder
Judicial a través de la emergencia de consejos autonómi-
cos del Poder Judicial, no lo está. Por lo tanto, nuestra
posición no es favorable a la generalización de estas figu-
ras como órganos que incorporen competencias de
gobierno del Poder Judicial en los ámbitos territoriales de
las comunidades autónomas. Sí está, sin embargo, poten-
ciar el diálogo institucional, constructivo y cooperativo
del Gobierno de España, también en el ámbito de justicia,
con las comunidades autónomas, todas las cuales, a estas
alturas, tienen asumidas en sus estatutos de autonomía
importantes competencias en materia de justicia, en lo
relativo al personal no judicial, en lo relativo a los medios
materiales y, consiguientemente, en lo relativo a la dota-

ción logística e infraestructural, todo el apoyo que nece-
sitan jueces y magistrados, por un lado, y el resto de los
funcionarios de la Administración de Justicia, para que la
justicia funcione como servicio público. 

A ese respecto, desde el primer momento en mi res-
ponsabilidad de Gobierno, apenas hace 60 días, he inten-
tado dar señales de que esa será nuestra política, esa será
nuestra actitud permanentemente, no sólo en la casilla
de salida, sino en todo el recorrido. En estos 60 días he
recibido a todos los consejeros de las comunidades autó-
nomas, con competencias asumidas o sin ellas, porque
todas tienen títulos competenciales importantes en sus
estatutos de autonomía, y a todos esos gobiernos autonó-
micos los reconozco como legítimos propietarios de
competencias cuyo ejercicio está todavía pendiente de
una negociación, que deberá, en su caso, traducirse en el
perfeccionamiento del traspaso, en la transferencia.
Desde luego, esa interlocución tendrá que ser especial-
mente intensa en aquellas comunidades autónomas que
han asumido esas competencias por traspasos que ya son
efectivos y que desde hace tiempo ejercen importantes
funciones en sus ámbitos territoriales. Desde ese punto
de vista, nos hemos comprometido a convocar en el mes
de julio una conferencia sectorial, bastante inmediata a
la apertura de la legislatura, para intentar ordenar la
agenda autonómica en matera de justicia. Primer paso,
vamos a intentar impulsar la generalización de la asun-
ción de competencias, porque están en los estatutos de
autonomía, y la política del Gobierno socialista es que lo
que esté en los estatutos de autonomía conviene creérse-
lo. Eso es también derecho constitucional, es bloque de
la constitucionalidad, es derecho vigente y nos vincula.
Por tanto, vamos a intentar que, a través del diálogo y
del impulso político las comunidades autónomas asu-
man las competencias de las que ya son legítimas pro-
pietarias y las ejerzan de manera efectiva. Esta asunción
efectiva de competencias será buena para la política
constitucional que queremos impulsar y será buena para
los ciudadanos, que verán así una distribución más razo-
nable, más manejable y más susceptible de políticas
generales que tengan sentido, no fragmentarias, territo-
rialmente discontinuas y, consiguientemente —me van a
perdonar los señores del Partido Popular que utilice esta
palabra tabú—, asimétricas. Si las comunidades autóno-
mas no acaban de asumir las competencias de las que
son ya propietarias porque están en sus títulos compe-
tenciales, vamos a tener problemas para hacer una políti-
ca que tenga alcance general. Esta es una condición de
buena política judicial que está muy subrayada en el
Libro Blanco que varias veces ha sacado a colación el
diputado Olabarría. El Libro Blanco efectivamente
apuesta por el impulso a la política autonómica en mate-
ria de justicia como condición de racionalización, de efi-
ciencia y, consiguientemente, de mejora del servicio
público judicial. 

Al mismo tiempo, sí está en nuestro programa impul-
sar las funciones colaboradoras del gobierno del Poder
Judicial que pueden y deben desempeñar, a nuestro jui-
cio de manera más potente y más eficaz, las salas de
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gobierno de los tribunales superiores de Justicia. Eso sí
está. Creemos que esto es funcional, es bueno. Es un
hecho —usted lo sabe porque ha tenido experiencia
como vocal del Consejo General del Poder Judicial—
que demasiado a menudo va al Consejo General del
Poder Judicial, que es el órgano constitucional que
entiende del gobierno del Poder Judicial, mucha materia
que, afectando a situaciones profesionales o estatutarias
de los miembros de la carrera judicial, podría haber teni-
do lugar perfectamente en otra instancia, descongestio-
nando así la agenda de trabajo del Consejo General del
Poder Judicial, especialmente en la función disciplina-
ria. Usted sabe que es perfectamente posible que en el
Consejo General del Poder Judicial se entienda de un
expediente disciplinario que concierne a un juez que
haya adoptado una medida con respecto de la utilización
correcta o no de la tarjeta de aparcamiento en dependen-
cias de la Administración de Justicia en su respectiva
jurisdicción. Parece que es razonable que esto…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor ministro, no sé si rogarle directamente compasión
o que termine en breve.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Esto podría solventarse en otro nivel. Por tanto,
compartir mejor funciones reforzadas de las salas de
gobierno colaboradoras de la función de gobierno del
Consejo General del Poder Judicial seguramente ayuda-
ría positivamente a una mejor distribución de competen-
cias en este terreno. Sin perjuicio de ello, no vemos nin-
guna razón, ni constitucional ni conceptual ni tampoco
semántica, para que consejos de colaboración interinsti-
tucional —ya están siendo establecidas las experiencias
autonómicas de que tenemos conocimiento— en los que
se dan cita de manera regular, pero todavía hoy de mane-
ra informal y no reconocida legalmente, la justicia, la
comunidad autónoma y los profesionales del derecho,
cumplan también funciones de asesoramiento, de segui-
miento de la buena política que en materias relevantes
para la Administración de Justicia puedan tener lugar en
los ámbitos autonómicos. Esto ya es un hecho, está
teniendo lugar en Cataluña, está teniendo lugar en el País
Vasco, tendrá lugar en Navarra ya de forma inminente,
una comunidad no gobernada, por cierto, ni por el Parti-
do Socialista ni por la izquierda abertzale, pero está
teniendo lugar y esta realidad busca reconocimiento.
Esas funciones de asesoramiento —el nombre es lo de
menos— están viniendo integradas en algo que se pare-
ce a un consejo asesor en materia de justicia, un consejo
asesor de justicia de carácter autonómico, pero no es un
Consejo del Poder Judicial, por tanto, no desestructura la
función que la Constitución reserva de manera exclusiva
y excluyente a ese órgano constitucional que es el com-
petente para el gobierno del Poder Judicial sustraído a la
distribución competencial.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor ministro, concluya, por favor.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Concluyo.

Estamos dispuestos a dialogar sobre estas materias en
el curso de la legislatura, a dar un impulso a la colabora-
ción interinstitucional entre Gobierno de la nación y
gobiernos de las comunidades autónomas, sobre todo en
el reconocimiento de las competencias que ya ejercen en
materia de justicia, y asistir, sin estridencia y sin crispa-
ción, a la colaboración que puedan prestar esos consejos
que están buscando reconocimiento legal y que no tie-
nen, porque pensamos que pueden ser funcionales para
que el Estado autonómico funcione en su conjunto mejor
y la Administración de Justicia en particular, también.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro.

Señor Olabarría, su turno de réplica.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Señor ministro,
no es cuestión de ponerse a discutir a estas horas. Ade-
más, sus palabras, en general, han sido pertinentes. Es
usted un hombre reflexivo, que tiene buen discurso, gran
conocedor del derecho, pero tengo que reconocerle cier-
ta capacidad para discernir si al final me ha dado la razón
o no en mi argumentario, pero ya tendremos ocasión en
la moción posterior de saber discriminar hasta qué punto
usted comparte, no mis opiniones, las opiniones del
Consejo General del Poder Judicial, donde cuando yo
era vocal, entre los vocales no había demasiados militan-
tes de Batasuna ni de Herritarren Zerrenda, ni de ningún
partido de esta naturaleza; desde luego, no abundaban.

¿Qué quiere que le diga respecto a estas cuestiones,
señor ministro? Usted ha entrado en unos parámetros
que yo ni siquiera he mencionado, es el principio de uni-
dad jurisdiccional; no seré yo quien lo refute a estas
horas y en esta Cámara. El principio de unidad jurisdic-
cional está constitucionalizado y está previsto con per-
fecta y meridiana claridad en el artículo 4 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial: la jurisdicción es única y se
aplicará a todas las personas y en todo el territorio del
Estado español. No es esa la cuestión, estamos hablando
del gobierno de la Administración de Justicia, no de la
función jurisdiccional ni de la estructura territorial o
geográfica, como usted decía, de la función jurisdiccio-
nal, que es la que es, se ejerce por los jueces y tribunales
de forma independiente y desde una perspectiva de uni-
dad jurisdiccional, que consiste en que las estructuras o
los trámites, las sucesivas instancias procesales, acaban
en un órgano que se llama Tribunal Supremo. No esta-
mos hablando de eso, aunque hablaremos porque tene-
mos alguna iniciativa con relación a esta cuestión, pues
nos da la impresión de que tampoco se interpretan bien
los requerimientos del artículo 152.2 de la Constitución
en materia de casación autonómica, pero tiempo tendre-
mos de hablar de eso. Ahora estamos hablando de la
administración de la Administración de Justicia, expre-
sión consagrada por la Sentencia 56/90 del Tribunal
Constitucional, como usted ha dicho. 
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Aquí podríamos parafrasear tranquilamente ya no a
Martín Argüelles sino a Lucrecio. Sobre estas cosas nada
está escrito, nada deriva de la naturaleza de las cosas en
estas materias, cualquier opción de política legislativa es
razonable, y no le voy a decir que sea razonable lo que
pueda proponer mi partido político o cualquiera de los
partidos políticos de esta Cámara porque, en mi opinión,
es una materia susceptible de un consenso político
amplio sin grandes dificultades. Aquí muchas veces nos
dan miedo las palabras, el nomen iuris utilizado: vocales
o consejos autonómicos del Poder Judicial. En el incons-
ciente colectivo de algunos se revuelven sabe Dios qué
demonios institucionales, estructurales, territoriales y
parece que estamos hablando ya de la segregación y la
desestructuración de España. Hay que librarse de esos
miedos casi telúricos, de esos miedos que a ustedes les
han hecho muchas veces rehenes de otro partido político
diferente al suyo. Libérense, estamos hablando de una
cosa muy normal. Además,¿me va a decir que el Conse-
jo General del Poder Judicial es sospechoso de querer
romper la unidad de España en el ámbito del gobierno
de la Administración de Justicia cuando pide que se
creen órganos, vinculados a las salas de gobierno o des-
vinculados a las salas de gobierno? No me venga usted
con el problema de las transferencias a las comunidades
autónomas porque es un problema diferente. Lo que
corresponde, porque tiene título competencial en sus
estatutos de autonomía para ello, ya ha sido transferido o
se transferirá a las comunidades autónomas; estamos
hablando de algo que solicita el Poder Judicial: ajustarse
a los requerimientos de un Estado que no es unitario, que
es compuesto —esa es la cuestión—, mediante el forta-
lecimiento de las competencias de las salas de gobierno
de los tribunales superiores de justicia, que son margina-
les, que son prácticamente inexistentes, que son nulas y
dependientes del Consejo General del Poder Judicial, o
creando órganos de composición nueva porque la Admi-
nistración de Justicia no está constituida, como usted
sabe perfectamente, sólo por jueces y magistrados,
secretarios y oficiales, sino también por los llamados
operadores jurídicos; los abogados, los notarios y los
registradores son tan Administración de Justicia como
los jueces y magistrados, y hay que buscar órganos de
integración que configuren una Administración de Justi-
cia en el sentido lato, en el sentido más aceptable y más
moderno del término, y que hagan recuperar la credibili-
dad perdida hace tiempo por nuestra Administración de
Justicia, y la legitimación ciudadana, y la eficiencia, el
gran reto. Tenemos la justicia más ineficiente en materia
de pendencia de toda Europa y esta es una vía para lograr
eso: el acercamiento a los lugares, la desconcentración,
el acercamiento a los ciudadanos de las competencias, a
los órganos más próximos geográficamente. Lo dice el
Consejo General del Poder Judicial, no lo dice Sabino
Arana en su obra constituyente de Vizcaya por sus fue-
ros. Ni lo dice ningún personaje peligroso. Lo dice el
Consejo General del Poder Judicial, aprobado por unani-
midad y con particular entusiasmo por los vocales de
Jueces para la Democracia, que tengo la impresión de

que son con los que ustedes sintonizarían ideológica-
mente con más facilidad en materia de política judicial.
¿Qué problema hay en atribuir competencias en materia
de formación al ámbito autonómico, a los órganos que
se quiera, o en materia de escuela judicial, o en materia
de inspección?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Olabarría, le ruego que concluya, por favor.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Ya está dicho lo
que quería decir. 

Yo le pediría, señor ministro, una mínima flexibilidad,
sensibilidad y una cierta coherencia con lo que ha cons-
tituido la filosofía tradicional de su grupo parlamentario,
aunque no esté en su programa electoral. Con esto acabo,
señora presidenta, porque me ha preocupado una cosa
que ha dicho. Ha dicho que no está en su programa elec-
toral. Esto me hace recordar con cierta preocupación y
con cierta inquietud, hasta me produce una cierta sudo-
ración nerviosa, lo que decía aquél: Lo que no está en
los reglamentos no existe. Que no esté en su programa
electoral no quiere decir que ustedes no puedan acome-
ter una reforma de estas características. Sólo le pido fle-
xibilidad intelectual, señor ministro.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Olabarría.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Señor Olabarría, le he escuchado con respeto, sin
prejuicios y sin ninguna sudoración, aunque quizá esto
tuviera que ver con la defectuosa ventilación del Con-
greso de los Diputados. Lo que le he escuchado me pare-
ce razonable y digno de ser discutido. Lo que le he escu-
chado, precisamente porque digo que le he escuchado
sin prejuicios. No estoy leyendo a Sabino Arana a través
de usted ni estoy leyendo por tanto propuestas de máxi-
mos que no han estado en su discurso. Efectivamente,
esas propuestas que adelantó en su momento el Libro
Blanco de la Justicia eran propuesta razonables y que
venían además avaladas por el órgano que legítimamen-
te ostenta la función constitucional de gobierno del
Poder Judicial. Pero resulta que para poder articularse
necesitan reformas legislativas que en su caso deberían
encajar imprescindiblemente nada menos que en una ley
orgánica, en la Ley Orgánica del Poder Judicial. Esto
requiere, en la comprensión de este Gobierno, que sean
traídas a un debate oportuno, que no sea un debate san-
tuario ni sincopado con respecto a las grandes líneas
estratégicas de política judicial. Por eso, lógicamente he
aducido nuestros compromisos como un condiciona-
miento de nuestra visión estratégica de cuáles son las
reformas que necesita la Administración de Justicia, el
compromiso programático del partido que ha obtenido
la mayoría parlamentaria y la confianza de esta Cámara
para gobernar y lógicamente también el compromiso del
presidente en su investidura, que se traduce en el análisis
pormenorizado de esos compromisos de reforma que he
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explicado ante el Congreso de los Diputados en mi com-
parecencia como ministro de Justicia.

Esto no quiere decir, es verdad, que en el curso de la
legislatura los grupos parlamentarios no podamos debatir
acerca del encaje que puedan tener esas fórmulas a las que
usted ha hecho referencia, porque están surgiendo ya. Lo
he dicho yo mismo. Están surgiendo ya consejos asesores
de la Administración de Justicia, que integran no solamen-
te a los representantes de la Administración de Justicia en
el territorio autonómico, en especial a los magistrados de
los tribunales superiores de justicia, sino también del
Gobierno autonómico en las competencias que ejerce en
el ámbito judicial, en el ámbito de materias de administra-
ción de justicia o de administración de la Administración
de Justicia y a los profesionales del derecho. 

Estos consejos pueden cumplir una función de segui-
miento, de asesoramiento, de análisis, de aportación de
líneas que puedan ser aprovechadas por las comunidades
autónomas en sus funciones. Pero permítame que me
haya preocupado en subrayar que estamos hablando de
competencias que no pueden perjudicar aquéllas que la
Constitución reserva, en gobierno del Poder Judicial, al
Consejo General del Poder Judicial. En la medida en que
puedan recibir encaje en una ley orgánica deberán ser
debatidas con la suficiente parsimonia, detenimiento y
encaje, en una estrategia que tenga sentido y en la que
buscaríamos, como en todo en materia de Justicia, los
consensos más amplios posibles. Intentaríamos que esas
reformas fuesen compartibles por el conjunto de las fuer-
zas parlamentarias que en esta Cámara creen en el Esta-
do de las autonomías. 

Quiero decirle que, tal y como usted lo ha expuesto y
en los términos a los que se hacía referencia a esta cues-
tión en el Libro Blanco del Poder Judicial, la cuestión
puede ser discutida en el curso de la legislatura. Tenien-
do en cuenta que lo que yo digo consta en el «Diario de
Sesiones», debo añadir que me preocuparé de que ni la
unidad de la jurisdicción, ni la unidad del Poder Judicial,
ni la unidad de la función de gobierno que la Constitu-

ción atribuye al Consejo General del Poder Judicial
resulten perjudicadas y de que las reformas que poda-
mos discutir, y en su caso tomar en consideración para
incorporarlas a una eventual modificación del statu quo
actual, no tengan defectos de sentido y sean suficiente-
mente compartidas en la Cámara, mostrando un estadio
más de evolución, que se consolida, de la construcción
autonómica de la España plural.

Este es el sentido con el que quería mostrarle la consi-
deración del Gobierno sobre nuestro compromiso de
impulsar una política judicial sensible con la España
autonómica, que no desestructure, sin embargo, la uni-
dad de la jurisdicción ni la unidad del gobierno del Poder
Judicial, que la Constitución atribuye al Consejo Gene-
ral del Poder Judicial. Estaremos muy atentos al modo
en que usted articule la moción que será consecuencia de
esta interpelación y ojalá seamos capaces de llegar a un
entendimiento del que puedan participar todas las fuer-
zas de la Cámara, que, en la medida en que están vincu-
ladas —como el Grupo Parlamentario Socialista— por
los estatutos de autonomía, podrán pensar que esta solu-
ción puede contribuir a la mejora de la justicia y del
servicio público que rinde a los derechos fundamentales;
en especial, a la demanda de tutela judicial efectiva. 

Concluyo haciendo notar que, como han pasado cinco
minutos de la media noche, ha querido la fuerza del des-
tino que la onomástica de los muchos juanes que pue-
blan este país coincida con el momento en que hago uso
de la palabra. Como yo mismo me llamo Juan, felicito a
los juanes presentes y les agradezco su resistencia.

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor ministro.

Gracias a los trabajadores y trabajadoras de la casa.
Gracias, señorías. Buenas noches. 

Se levanta la sesión.

Eran las doce y diez minutos de la noche.
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La señora ministra de Medio Ambiente (Narbona
Ruiz), en nombre del Gobierno, presenta para su
convalidación el Real Decreto-ley por el que se
derogan los artículos de la Ley del Plan Hidrológico
Nacional relativos al trasvase del Ebro y se aprue-
ban también obras e inversiones públicas para dar
agua a Valencia, Murcia, Cataluña y Andalucía.
Explica las razones de carácter técnico, jurídico,
económico y ambiental, además de las razones polí-
ticas, por las que el Gobierno del Partido Socialista
ha considerado necesario acometer una profunda
reorientación de la política del agua en España,
según palabras del señor Rodríguez Zapatero en su

discurso de investidura, y defiende la alternativa que
su Gobierno ofrece al trasvase del Ebro.

En turno en contra interviene la señora De Lara
Carbó, del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso.

En turno a favor interviene la señora Ortiz Rivas, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Labordeta Subías, del Grupo Parlamentario
Mixto; Herrera Torres, del Grupo Parlamentario
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Olabarría Muñoz, del Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); la señora Bonás
Pahisa, de Grupo Parlamentario Esquerra Republi-
cana (ERC), y el señor Guinart Solá, del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

Reabre el debate la señora ministra de Medio
Ambiente.

En turno de réplica intervienen la señora De Lara
Carbó, el señor Labordeta Subías y la señora
Ortiz Rivas.

Cierra el debate la señora ministra de Medio
Ambiente.
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Sometida a votación la convalidación o derogación del
Real Decreto-ley 2/2004, de 18 de junio, por el que
se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan
Hidrológico Nacional, se aprueba su convalidación
por 185 votos a favor y 141 en contra.

Sometida a votación la tramitación como proyecto de
ley del Real Decreto-ley convalidado, se aprueba
por 324 votos a favor y una abstención.
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Presenta la proposición de ley para su toma en consi-
deración el señor Campuzano i Canadès, en nom-
bre del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), para cumplir con el compromiso de su
grupo en el debate de la fase final de la tramitación
del proyecto de ley de disposiciones específicas en
materia de Seguridad Social, en el sentido de que si
en la nueva legislatura existía una nueva mayoría,
Convergència i Unió impulsaría la derogación de
aquella normativa que pretendía impedir el libre
ejercicio de solidaridad de los contribuyentes cata-
lanes con sus pensionistas. Explica el contenido de
su proposición de ley y pide el voto favorable de la
Cámara para su toma en consideración.

En turno en contra interviene el señor Burgos Galle-
go, del Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so.

En turno de réplica interviene el señor Campuzano i
Canadès.

En turno de fijación de posiciones intervienen el señor
Rodríguez Sánchez y la señora Lasagabaster Ola-
zábal, del Grupo Parlamentario Mixto; los señores
Rodríguez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria; Pérez Martínez, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds; Olabarría Muñoz,
del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Puig
Cordón, del Grupo Parlamentario Esquerra Repu-
blicana (ERC), y la señora López i Chamosa, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.
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Del Grupo Parlamentario Mixto (señora
Fernández y señor Rodríguez), de igual-
dad jurídica para las uniones de hecho . . 912

A continuación se debate conjuntamente la toma en
consideración de las cinco proposiciones de ley. En
primer lugar el señor Cerdà Argent, en nombre de
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana (ERC),
defiende la proposición de ley de modificación de la
Ley de 8 de junio de 1957, reguladora del Registro
Civil, para el acceso de la unión estable de pareja o
pareja de hecho al Registro Civil; en segundo lugar,
la señora Pigem i Palmés defiende, en nombre de
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), la proposición de ley sobre uniones estables
de pareja; en tercer lugar, la señora Navarro Casi-
llas, del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds,
defiende la proposición de ley sobre igualdad jurídi-
ca para las parejas de hecho, y en cuarto lugar la
señora Fernández Dávila defiende la proposición
de ley de igualdad jurídica para las uniones de
hecho, en nombre del Grupo Parlamentario Mixto.

En turno de fijación de posiciones intervienen el señor
Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria; las señoras Uría Etxebarría, del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), y Torme
Pardo, del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, y el señor Pedret i Grezner, del Grupo Parla-
mentario Socialista del Congreso.

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley del Grupo Parlamentario Cata-
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lán (Convergència i Unió) de derogación de la
prohibición a las comunidades autónomas de com-
plementar las pensiones, se aprueba por 183 votos a
favor y 136 en contra.

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley del Grupo Parlamentario Esque-
rra Republicana (ERC) de modificación de la Ley de
8 de junio de 1957, reguladora del Registro Civil,
para el acceso de la unión estable de pareja o pare-
ja de hecho al Registro Civil, se aprueba por 181
votos a favor, 136 en contra y una abstención.

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley del Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) sobre uniones estables de
pareja, se aprueba por 301 votos a favor, uno en
contra y 14 abstenciones.

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds sobre igualdad jurídica para las
parejas de hecho, se aprueba por 177 votos a
favor, 140 en contra y una abstención.

Sometida finalmente a votación la toma en considera-
ción de la proposición de ley del Grupo Parlamenta-
rio Mixto de igualdad jurídica para las uniones de
hecho, se aprueba por 179 votos a favor, 138 en con-
tra y una abstención.
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Del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, relativa al matrimonio entre
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El señor Pérez Rubalcaba defiende la proposición no
de ley del Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso relativa al matrimonio entre personas del
mismo sexo, en la que piden al Gobierno que regule
cuanto antes el derecho de los gays y lesbianas a
contraer matrimonio en las mismas condiciones en
las que hoy lo pueden hacer las parejas heteroxe-
suales. Con la presentación de esta iniciativa pre-
tenden, dice, comenzar a cumplir el programa elec-
toral con el que el Partido Socialista se presentó a
las últimas elecciones en lo que se refiere a los dere-
chos de los gays y de las lesbianas y modificar el
Código Civil para garantizarles la equiparación
legal.

En defensa de las enmiendas presentadas a la proposi-
ción no de ley intervienen los señores Rodríguez
Sánchez, del Grupo Parlamentario Mixto, y Cerdà
Argent, del Grupo Parlamentario Esquerra Repu-
blicana (ERC) 

En turno de fijación de posiciones intervienen las seño-
ras Lasagabaster Olazábal, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto; Navarro Casillas, del Grupo Parlamen-
tario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds; Uría Etxebarría, del Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Pigem i Palmés,
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), y el señor Astarloa Huarte-Mendicoa, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas pre-
sentadas interviene el señor Pérez Rubalcaba.
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Presenta la proposición no de ley la señora Madrazo
Díaz, en nombre del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso. Considera un honor poder defender
esta iniciativa ante la Cámara desde su doble condi-
ción de madre y mujer trabajadora y, por tanto, ple-
namente consciente de las dificultades con las que
se encuentran las mujeres para compatibilizar el
trabajo con la vida familiar. Recuerda el papel que
tradicionalmente han jugado las mujeres en el seno
de la familia en tareas como el cuidado de hijos, de
personas mayores y de discapacitados o enfermos,
sin olvidar el trabajo casi infinito de las tareas
domésticas, y afirma que la incorporación de la
mujer al mundo laboral exige la adopción de medi-
das legales que permitan a la mujer desarrollar su
carrera profesional y, al mismo tiempo, poder tener
los hijos que desee. Considera que su grupo ha
demostrado durante los últimos ocho años de
gobierno su gran preocupación por la conciliación
de la vida laboral y familiar y presenta esta iniciati-
va porque quiere seguir avanzando y apostando por
la igualdad real de oportunidades para las mujeres.

En defensa de la enmienda presentada a la proposición
no de ley interviene el señor Campuzano i Canadès,
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió).

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Fernández Dávila, del Grupo Parlamentario
Mixto; el señor Mardones Sevilla, del Grupo Parla-
mentario de Coalición Canaria; la señora García
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Suárez, del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds; el señor Tardá i Coma, del Grupo Parlamen-
tario Esquerra Republicana (ERC), y la señora
Esteve Ortega, del Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso.

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas pre-
sentadas interviene la señora Madrazo Díaz.
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Presenta la moción consecuencia de interpelación
urgente el señor Olabarría Muñoz, en nombre del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) Expone las
argumentaciones que justifican esta moción, que son
similares a las que justificaron la presentación de la
interpelación, y explica que se trata de resolver los
problemas que hacen referencia a la sentencia 56/90
del Tribunal Constitucional, administración de la
Administración de Justicia, por entender que esta
estructura administrativa, fundamentalmente el
Consejo General del Poder Judicial y las competen-
cias que ejercen, no se ajustan a los requerimientos
que derivan de la propia Constitución que diseña un
Estado no centralista sino autonómico.

En defensa de la enmienda presentada interviene la
señora Hermosín Bono, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Lasagabaster Olazábal, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto; el señor Mardones Sevilla, del Grupo
Parlamentario de Coalición Canaria; la señora
Navarro Casillas, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; y los señores Cerdà Argent, del
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana (ERC);
Jané i Guasch, del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió), y Astarloa Huarte-Mendi-
coa, del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso.

A los efectos de aceptar o rechazar la enmienda pre-
sentada interviene el señor Olabarría Muñoz.
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Presenta la moción consecuencia de interpelación
urgente el señor Rodríguez Sánchez, en nombre del
Grupo Parlamentario Mixto, reiterando las argu-
mentaciones de la interpelación urgente. Afirma que
los muertos en la mar son excesivos como para que
la situación siga igual, y considera urgente aplicar
medidas correctoras para evitar nuevas tragedias,
porque, sin duda, no se está ante un riesgo natural,
aunque muchos de los trabajadores de la mar lo
vivan así. Finalmente anuncia que han consensuado
una enmienda transaccional con el Grupo Parla-
mentario Socialista y con el Grupo Parlamentario
Popular porque consideran que el conjunto de medi-
das es positivo, y pide el apoyo de todos los grupos
parlamentarios de la Cámara.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Fernández de Mesa Díaz del Río, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, y
Díaz Díaz, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.

En turno de fijación de posiciones interviene el señor
Guinart Solá, del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió).

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas
interviene el señor Rodríguez Sánchez.
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Sometida a votación la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso, relativa al
matrimonio entre personas del mismo sexto, en sus
propios términos, se aprueba por 176 votos a
favor, 125 en contra y tres abstenciones.

Sometida a votación la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso sobre medi-
das para mejorar la conciliación de la vida familiar
y laboral en los términos de la enmienda transaccio-
nal presentada por el grupo proponente, se rechaza
por 139 votos a favor, 160 en contra y seis absten-
ciones.
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Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV) sobre la creación de consejos autonómi-
cos del Poder Judicial, en sus propios términos, se
rechaza por 34 votos a favor y 272 en contra.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Mixto
sobre valoración del funcionamiento de los medios
de salvamento marítimo y el reparto competencial al
respecto, a la luz del siniestro de «O Bahía», en los
términos de la enmienda transaccional del grupo
proponente con el Grupo Socialista y el Grupo
Popular, se aprueba por 307 votos a favor y una
abstención.

Se suspende la sesión a la una y treinta minutos de la
madrugada.

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

CONVALIDACIÓN O DEROGACIÓN DE REA-
LES DECRETOS-LEYES)

— REAL DECRETO-LEY 2/2004, DE 18 DE
JUNIO, POR EL QUE SE MODIFICA LA
LEY 10/2001, DE 5 DE JULIO, DEL PLAN
HIDROLÓGICO NACIONAL. (Número de
expediente 130/000002.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, se inicia la
sesión con el orden del día correspondiente al mar-
tes 29 de junio. El primer punto es el relativo a la con-
validación o derogación del Real Decreto-ley, de 18 de
junio, por el que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de
julio, del Plan Hidrológico Nacional. El procedimiento
será el de la exposición por un miembro del Gobierno
de las razones que han obligado a la promulgación del
Real Decreto-ley y a continuación turnos a favor, tur-
nos en contra si eventualmente los hubiere, réplicas o
rectificaciones por los grupos que se hubieran opuesto
y finalmente un turno de fijación de posiciones de los
grupos parlamentarios. Por parte del Gobierno, para la
exposición de las razones que han obligado a la pro-
mulgación de este real decreto-ley, tiene la palabra la
señora ministra. 

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Señor presidente, señoras diputadas,

señores diputados… (Señores diputados del Grupo
Parlamentario Popular, puestos en pie, exhiben
unos carteles y gritan: ¡Agua para todos!—Un
señor diputado: ¡Queremos agua para Murcia!—
Un señor diputado: ¡Estarás contenta!—Rumores y
protestas.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, el efecto demos-
trativo ha sido más que suficiente. (El señor Pérez
Laserna: ¡Agua para todos!-Protestas.) Vamos a pro-
ceder a la realización del debate de la mejor manera
posible. Les rogaría que guardaran silencio y dejaran
exponer sus argumentos al Gobierno (Un señor dipu-
tado: ¡Queremos diálogo!) y cuando llegue su turno
suban a la tribuna y expresen democráticamente su
punto de vista. (Aplausos.—Rumores.)

Señora ministra, tiene la palabra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, señor presidente. (El señor
Pérez Laserna: ¡Agua para todos!)

El Gobierno trae a esta Cámara para su convalida-
ción un real decreto-ley en el cual se derogan los
artículos de la Ley del Plan Hidrológico Nacional rela-
tivos al trasvase del Ebro y se aprueban también obras
e inversiones públicas para dar agua a Valencia, a Mur-
cia, a Cataluña y a Andalucía. (Protestas.—Aplausos.
—Un señor diputado: ¿Dónde? ¿Dónde?) Sobre la
primera parte de este decreto, la correspondiente a la
derogación del decreto-ley, esta Cámara ha tenido ya
ocasión de manifestarse, concretamente cuando el
Grupo Parlamentario Popular trajo hace algo más de un
mes una proposición no de ley de la cual se derivó que
el Grupo Popular era el único grupo de esta Cámara
que defendía el trasvase del Ebro, el único. (Aplausos.)
Hemos tenido también que contrastar cuál es la volun-
tad mayoritaria derivada de las urnas en las últimas
elecciones generales en el Senado. (El señor Hernan-
do Fraile: ¿En Valencia? ¿En Murcia? ¿En dónde?)
En el Senado pudimos escuchar a todas las comunida-
des autónomas y a los grupos parlamentarios. (El señor
Hernando Fraile: ¡No hiciste nada; no has hecho
nada!) En el Senado pudimos escuchar cómo las úni-
cas comunidades autónomas que defendían el trasvase
del Ebro eran las gobernadas por el Partido Popular, las
únicas. (Aplausos.—Protestas.) Sería extraordinaria-
mente interesante que SS.SS. tuvieran a bien leer el
«Diario de Sesiones» de esa reunión del Senado porque
en él se ve que tanto comunidades autónomas no gober-
nadas por el Partido Popular, como grupos parlamenta-
rios que tampoco son el Partido Popular y que en la
anterior legislatura habían aceptado el trasvase del
Ebro, todos ellos habían cambiado de actitud, todos
salvo el Partido Popular. (Protestas.—El señor Her-
nando Fraile: ¡Tus mentiras las hemos leído!) Las
razones de ese cambio de actitud (El señor Hernando
Fraile: ¡Por principios!) están también recogidas en
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el «Diario de Sesiones» del Senado. Los grupos parla-
mentarios diferentes del Partido Popular que habían
apoyado el trasvase del Ebro y el Plan Hidrológico
Nacional pudieron explicar a los senadores por qué
habían cambiado de opinión y fue muy ilustrativo. La
razón del cambio de opinión de otros grupos parlamen-
tarios distintos del Partido Popular, que en su momento
apoyaron el trasvase del Ebro, fue que se les había
engañado, señorías. (Aplausos.) Está escrito en el
«Diario de Sesiones» del Senado. En cualquier caso,
para eso se celebra esta reunión, para que todos los gru-
pos parlamentarios puedan opinar sobre la derogación.
(Rumores.) No se preocupen, señorías, seguramente
van a poder escuchar lo que no han leído en el «Diario
de Sesiones» del Senado. (Un señor diputado: ¡Mien-
te, miente!) Yo comprendo que se tarda un tiempo en
aceptar los resultados de las urnas, les aseguro que lo
comprendo. (Aplausos.)

Sobre la parte de este real decreto-ley que hoy se
somete a convalidación en lo que toca a la derogación
del trasvase del Ebro no es ninguna sorpresa para quien
haya tenido ocasión de comprobar cómo el año 2001 el
Partido Socialista trajo a esta Cámara un texto alterna-
tivo a la Ley del Plan Hidrológico Nacional. Desde el
año 2002 el Grupo Parlamentario Socialista intentó, sin
éxito, llevar a los dirigentes del Gobierno del Partido
Popular a presentar a esta Cámara un proyecto de ley
del Plan Hidrológico Nacional que entre otras cosas se
adaptara a la directiva marco de política del agua euro-
pea. No lo conseguimos y trajimos a esta Cámara un
texto alternativo de ley del Plan Hidrológico Nacional.
El presidente del Gobierno actual, en su discurso de
investidura, ya anunció que una de las prioridades de
este Gobierno iba a ser la profunda reorientación de la
política del agua en España, señorías, porque para que
haya en España una política del agua acorde con nues-
tra condición de país miembro de la Unión Europea,
como explicaré después, hay que hacer muchas cosas
que no se han hecho hasta ahora. (Rumores.) Por tanto,
voy a pasar de manera inmediata a lo que ofrece el
Gobierno como alternativa al trasvase del Ebro, no sin
antes recordar que además de las razones políticas evi-
dentes —una mayoría política no quiere que se haga el
trasvase del Ebro— hay razones también de carácter
técnico, de carácter jurídico, económico y ambiental
(Protestas.—Aplausos.), y todo ello está recogido,
señorías, en primer lugar, en informes que el propio
Gobierno del Partido Popular encargó y pagó a exper-
tos elegidos por el mismo, científicos y expertos en
materia de agua. La mayoría de esos informes eran cla-
ramente desfavorables respecto del trasvase del Ebro y
eran expertos elegidos por el anterior Gobierno entre
las personas que más saben en España en materia de
agua, señorías. La Comisión Europea, varias de sus
direcciones generales en el mes de marzo de este año
se pronunciaron por escrito en informes que trascen-
dieron a la opinión pública pero que en efecto contení-

an sólo y exclusivamente aspectos desfavorables en lo
económico, en lo ambiental, en lo técnico y en lo jurí-
dico. Señorías, esos informes llegaron a la opinión
pública por aquella filtración y están a disposición de
todo el que los quiera conocer. Quizá ustedes no les
quieran dar importancia porque efectivamente todos
eran contrarios al trasvase del Ebro. (Un señor diputa-
do: ¡Agua para todos!) No es sólo una decisión parti-
daria. Los informes de la Comisión Europea de marzo
son todos contrarios al trasvase del Ebro y si alguien
quiere comprobarlo están disponibles porque fueron
filtrados, entre otras cosas, por algunos funcionarios
que estaban ya cansados de la presión que se les hacía
para que antes de las elecciones generales se pronun-
ciara la Comisión Europea. (Aplausos.—Protestas.)

Señorías, el real decreto-ley que traemos a esta
Cámara es el avance de lo que va a ser la nueva política
del agua en nuestro país (El señor Ayala Sánchez: ¡Ya
veremos!—Rumores.), una nueva política del agua
que va a poner el énfasis en la gestión de la demanda,
en la buena gestión de la demanda, algo que jamás se
ha tenido en cuenta en nuestro país. Por eso hoy no
podemos decir con el menor rigor ni cuánta agua se
consume, ni quién consume esa agua, ni cuánto paga
por consumir esa agua, ni cuánto contamina. (Rumo-
res.) Todo eso hay que cambiarlo, señorías, si forma
parte del compromiso prioritario de este Gobierno
hacer del agua un territorio para la racionalidad y res-
ponsabilidad y no para el agua gratis que algunos toda-
vía se atreven a defender (Un señor diputado: Tene-
mos contadores por todos lados.), como si este fuera
un país subdesarrollado que no formara parte de la
Unión Europea y que se tuviera que seguir subvencio-
nando como si estuviéramos en la época del hambre
que hubo antes de la democracia en nuestro país. Por
supuesto, racionalidad económica, racionalidad del
gasto público. El gasto público tiene que ser cada vez
más eficiente y, por tanto, hay que intentar que se apli-
que con resultados correctos y sin ningún despilfarro.
Con menos dinero del que ustedes planteaban para
hacer el trasvase del Ebro, prácticamente con la tercera
parte de lo que ustedes planteaban, es posible incre-
mentar en 1.060 hectómetros cúbicos el agua disponi-
ble para las cuencas mediterráneas (Rumores.); pero
además de eso se puede mejorar la calidad, se puede
mejorar la gestión del agua y se puede restaurar
ambientalmente nuestros ríos. Todo eso cabe en una
cifra que, incluso incorporando el coste de las indemni-
zaciones que hay que pagar justamente a aquellas
empresas a las que se les había convencido para que
empezaran ya las obras, aunque el Gobierno ni tan
siquiera había dicho cómo se iban a repercutir sus cos-
tes, supone un coste público de 3.800 millones de euros
frente al coste inicial de 4.200 millones de euros que
planteaba el Gobierno del Partido Popular y que, de
acuerdo con los propios informes de la Comisión Euro-
pea, no eran costes creíbles, eran costes muy infravalo-
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rados. En cualquier caso, un ahorro, de entrada, de 400
millones de euros que nos servirá para hacer muchas
otras cosas que este país necesita. Por supuesto, respeto
a las directivas ambientales, a las exigencias ambienta-
les que forman parte hoy día de nuestro ordenamiento
jurídico, y eso quiere decir permitir que en los ríos haya
el agua que tiene que haber, nada de ponerse a hacer un
trasvase sin haber fijado ni siquiera el caudal ecológico
en la desembocadura del Ebro. (Protestas.—El señor
Ayala Sánchez: ¡Eso es mentira; eso no es verdad!)
Cosas que no se hicieron. (Aplausos.) 

Por otra parte, señorías, la nueva política del agua
requiere una reordenación de las concesiones existen-
tes, porque en España existen concesiones históricas
que permiten utilizar cantidades de agua a determina-
dos usuarios absolutamente superiores a las cantidades
de agua que se podrían utilizar incrementando la efi-
ciencia en el uso del agua. (Un señor diputado: ¡Agua
para todos!) Por tanto, esa reordenación de las conce-
siones la llevaremos a cabo de manera inmediata con
los centros de intercambio de derechos del agua que ya
existen en la legislación en vigor y que no han sido
nunca utilizados, y en los próximos meses iremos
reformando la legislación vigente para crear verdade-
ros bancos públicos de agua. Y por supuesto, esa reor-
denación de las concesiones tendrá en cuenta la equi-
dad social, la eficiencia económica y la sostenibilidad
ambiental. Más control público de las confederaciones
para que de verdad se sepa quién usa el agua, para qué
la usa, cuánto paga y cuánto contamina en cada caso,
algo que este país lamentablemente en estos momentos
no sabe, y eso es ciertamente gravísimo. (Aplausos.—
Varios señores diputados: ¡Agua para todos!—Un
señor diputado: ¡Agua para Almería!) Naturalmen-
te, además de una buena política de gestión de la
demanda, inexistente prácticamente en nuestro país
hasta este momento, hay que aplicar las mejores tecno-
logías posibles desde el punto de vista de la oferta.
Cuando digo mejores tecnologías posibles obviamente
estoy hablando de su coste económico, estoy hablando
de su impacto ambiental y estoy hablando de su capaci-
dad técnica. Tenemos que apostar en este país por un
modelo de desarrollo bien diferente al que ha caracteri-
zado los últimos años de nuestra vida en España, con
mucha más innovación tecnológica. Señorías, si no lo
saben, han dejado ustedes a España en la cola de Euro-
pa en materia de investigación y desarrollo tecnológi-
co. (Aplausos.—Varios señores diputados: ¡Agua
para todos!, ¡agua para todos!, ¡agua para todos!…)
Les hemos oído, se lo aseguro. Les hemos oído.
(Varios señores diputados: ¡Agua para todos!—La
señora García-Hierro Caraballo: Presidente, presi-
dente…— Una señora diputada: ¡Qué falta de cor-
tesía.—El señor Ayala Sánchez: ¡Eso no es ver-
dad!—Las opciones de oferta que tienen que ser
desarrolladas… (Fuertes rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, les ruego que
guarden silencio. Dejen expresarse a la ministra.
(Fuertes rumores.) El resto de los grupos parlamenta-
rios cuando suban a la tribuna, porque estamos en un
Parlamento, cada uno dará su opinión y luego la opi-
nión pública ya sacará sus conclusiones de lo que pasa
en el hemiciclo. (La señora García-Hierro Caraba-
llo: Que retiren las pancartas.—Un señor diputado:
¡Ella nos provoca!—Una señora diputada: ¡Qué
espectáculo están dando!)

Siga, señora ministra, pero por favor les ruego parti-
cularmente, aunque no me gusta la llamada al orden,
que dejen de gritar. 

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, presidente. 

Estaba hablando de la oferta de agua que me parece
que es lo único que interesa por esta parte de la sala.
Pues bien, señorías, se puede incrementar la disponibi-
lidad de agua en este país, por cierto no sólo en el arco
mediterráneo. Después de ocho años de gobierno del
Partido Popular hay problemas de disponibilidad del
agua en toda la cornisa cantábrica, en Extremadura y
en muchas otras zonas donde ustedes prometieron
actuaciones que no llevaron a cabo, y esa es una de las
razones por las cuales han perdido la confianza mayo-
ritaria de los ciudadanos de este país. (Aplausos.) La
directiva europea en materia de política del agua lo dice
muy claramente. En primer lugar, hay que optimizar
los recursos hídricos que tiene cada una de las cuencas
y mientras haya algo que hacer en materia de moderni-
zación de regadíos, en materia de ahorro de agua, en
materia de reutilización de aguas residuales depuradas,
en materia de buena gestión del agua y también en las
cuencas con litoral la posibilidad de emplear la desala-
zón de agua de mar, todo eso es previo a tomar en con-
sideración ninguna transferencia de agua entre cuen-
cas, señorías. Eso está clarísimo en las directrices
europeas en vigor, y a eso es a lo que nos vamos a dedi-
car, por supuesto. Y entiendo por buena gestión del
agua, por ejemplo, muchas de las sugerencias que algu-
nos regantes valencianos han tenido a bien comunicar
al ministerio, que durante dos meses ha estado dispues-
to a escuchar. Y ha escuchado entre otros a regantes
valencianos y parte del anexo de inversiones que inclu-
ye el decreto-ley son sugerencias de regantes valencia-
nos, como lo son también de regantes y de otras institu-
ciones en Andalucía o en Cataluña. (Un señor
diputado: ¿De qué te ha servido?—El señor Puche
Rodríguez-Acosta: ¡Agua en Almería!) Yo compren-
do que cuando algunas instituciones sociales dicen que
no quieren el trasvase del Ebro, como son los empresa-
rios de Almería, el señor don Javier Arenas les llama al
orden. (Aplausos.—El señor Puche Rodríguez-Acos-
ta: ¡Agua en Almería!—) En cualquier caso, es evi-
dente que en este país hay que cuidar no sólo la dispo-

CONGRESO 29 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 21

879

nibilidad del agua, sino que en la oferta hay que cuidar
muchísimo más que hasta ahora la calidad del agua. 

La salinización que existe en acuíferos sobreexplota-
dos, sobre los cuales no se ha actuado en su momento y
han seguido siendo sobreexplotados, genera en estos
momentos una situación dramática, desde el punto de
vista de esos acuíferos…

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, le ruego
que vaya concluyendo. Su tiempo ya terminó. (Rumo-
res.—Un señor diputado: ¡Agua para todos!)

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Estas actuaciones previstas, como
digo, tienen en cuenta tanto la necesidad de nueva dis-
ponibilidad del agua para todas las cuencas mediterrá-
neas como también de más calidad, mejor gestión,
mejor uso del agua y restauración ambiental en esas
cuencas. Todo ello va a ser llevado a cabo desde una
concepción modular en el tiempo. No se va a hacer nin-
guna actuación que no tenga bien definidos quiénes
serán los usuarios del agua, no como el trasvase del
Ebro en el que todavía no existía el decreto previsto por
la ley del plan hidrológico para fijar quiénes eran los
usuarios de ese agua. Por tanto, se van a conocer antes
de cada obra tanto las tarifas del agua que se van a apli-
car como quiénes van a ser los usuarios, y esto signifi-
ca avanzar en el tiempo empleando la máxima respon-
sabilidad en la gestión de los recursos públicos, del
dinero público, pero también del agua. Esa es, señorías,
nuestra gestión.

Quiero anticipar en esta primera intervención y
desde ahora que el Gobierno está dispuesto a que este
decreto-ley se tramite como ley, e invitamos a todos los
grupos parlamentarios, incluido el Partido Popular y en
particular el Partido Popular, a que si se lleva adelante
se sumen al trabajo de definir cuanto más mejor las
actuaciones deseables en todo el arco mediterráneo,
que ayuden todos a definir un buen esquema de tarifas
que cumpla con la exigencia europea de la repercusión
de los costes pero que, a su vez, tenga en cuenta que no
todo el uso del agua genera la misma rentabilidad eco-
nómica y que esa recuperación de los costes, que fijare-
mos en tarifas a través de una ley, de este propio decre-
to-ley si se tramita como ley, será equitativa y
corresponderá a esa necesaria repercusión de costes
que no sólo en el caso de las cuencas mediterráneas,
sino en toda España, se tiene que ir haciendo gradual-
mente, porque también eso lo establece la directiva
marco en materia de política del agua.

Por último, la desalación ha sido objeto de una espe-
cie de campaña donde parece que las únicas plantas
desaladoras correctas son las que inauguraron los
gobiernos del Partido Popular… (Protestas.—Aplau-
sos.) Sí, vean ustedes las hemerotecas, vean ustedes los
folletos de propaganda, bastante costosos, por ejemplo,
para la desaladora de Carboneras; hay suficiente mate-

rial escrito como para demostrar que cuando el Gobier-
no del Partido Popular inauguraba una desaladora sabía
perfectamente que, por ejemplo, existen técnicas que
evitan que la salmuera sea un problema ambiental,
existen esas técnicas, y todos los portavoces tienen en
estos momentos el informe ambiental que ha elaborado
el Gobierno y en el que se ve claramente que el impac-
to ambiental del trasvase del Ebro es muy superior al
impacto ambiental de la alternativa presentada, y si este
decreto-ley se tramita como ley el Gobierno está dis-
puesto a llevar a cabo una evaluación estratégica
ambiental de acuerdo con una directiva que entra en
vigor en este país a partir del 24 de julio, aunque el
anterior Gobierno no se preocupó de preparar su tras-
posición.

Muchas gracias. (Aplausos.—Varios señores dipu-
tados del Grupo Popular exhiben carteles y gritan:
¡Agua para todos, agua para todos!—Aplausos de
los diputados del Grupo Socialista puestos en pie.—
Un señor diputado: Ocho años sin agua.—El señor
Ayala Sánchez: Pedro, levántate; te van a poner un
monumento.—La señora Cunillera i Mestres: ¡Qué
vergüenza!—Una señora diputada: ¡Terra Míti-
ca!—El señor Cuesta Martínez: ¡Es una vergüen-
za!—Un señor diputado: ¡Gamberros!) 

El señor PRESIDENTE: Señorías, les ruego que el
Pleno vaya tornando a lo que tiene que ser el hemici-
clo, un lugar de debate político. (Continúan las pro-
testas.) Antes de continuar el orden del día, rogaría
tranquilamente que los carteles fueran retirados ama-
blemente. Muchas gracias. (La señora Cunillera i
Mestres: Nunca debieron ser puestos.—Un señor
diputado pronuncia palabras que no se perciben.—
El señor Cuesta Martínez: ¡Quién te ha visto y
quién te ve, tan finolis! El señor Castelló Boronat:
Cállate la boca, Álvaro, que te oímos.) 

Por favor, señorías, que esto es el hemiciclo. Les
quiero simplemente… (Continúan las protestas.) Por
favor, por favor, ¿quieren atender a la Presidencia? (Un
señor diputado: ¡No!) Mucho más sensato que el
Reglamento, mucho más sensato que la dirección de
los debates es lo que piense la opinión pública de lo
que está pasando aquí, y es la opinión pública la que va
a sancionar los comportamientos y las opiniones de
unos y de otros. En consecuencia, lo único que pido es
que se mantenga el tono del debate, que puede ser duro,
que puede ser rudo, lo que ustedes quieran, pero dejen
expresarse con tranquilidad a todos y cada uno de los
grupos parlamentarios. Yo comprendo que hoy es un
día difícil. Quienes eran deseosos de expresar su punto
de vista lo han hecho y creo que con suficiencia. Eso sí,
piensen un poco en la situación que se ha creado en el
día de hoy. Vamos a continuar el debate.

Tiene la palabra para un turno en contra el Grupo
Parlamentario Popular, la señora De Lara. Les ruego,
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por favor, que escuchen los argumentos de una y de
otra parte. 

Gracias. (El señor Cuesta Martínez: ¡Quieren pri-
vatizar el agua!) 

La señora DE LARA CARBÓ: Señor presidente,
señorías, hoy es un día triste para el levante y el sureste
español (Aplausos.) y lo es porque sin diálogo, sin con-
senso, sin atender a razones y excusándose en falsas
explicaciones, el Gobierno de España, a través de un
real decreto, va a impedir que continúe el desarrollo
económico y social de esa amplia zona española que
necesita agua para seguir avanzando. El real decreto
que hoy se quiere convalidar deroga el trasvase del
Ebro, señorías, pero, a la vez que el trasvase del Ebro,
cercena las esperanzas de los ciudadanos de la Comu-
nidad Valenciana, de la Región de Murcia y de la pro-
vincia de Almería, y especialmente de los regantes de
esas zonas, que han hecho cuantiosas inversiones para
utilizar el agua que les iba a llegar y que observan con
estupor cómo, siguiendo la consigna del señor Mara-
gall de: ni una gota de agua del Ebro para levante y
Andalucía, el Gobierno de España les niega el agua a la
que tienen derecho. (Aplausos.) Creo, señorías, que
por primera vez en la historia de la democracia españo-
la, con descaro, los intereses de un partido político y de
su pacto de Gobierno en Cataluña prevalecen sobre los
intereses generales de la nación. (Aplausos y protes-
tas.) Los ciudadanos de la Comunidad Valenciana, de
la Región de Murcia y de la provincia de Almería saben
que las desaladoras que les ofrece la ministra de Medio
Ambiente son, a día de hoy, un brindis al sol. Se desco-
noce su ubicación. No se ha mantenido conversaciones
con los municipios, municipios en los que parece que
se van a ubicar, si es que la señora ministra lo sabe, y se
desconoce asimismo el impacto ambiental y paisajísti-
co que producirán en el bello litoral español. (Rumo-
res.) El real decreto que hoy se quiere convalidar dero-
ga el trasvase del Ebro, pero no ofrece alternativas
reales, señorías, sino que aplaza la solución del proble-
ma, pues como ya ha dicho la señora ministra, dentro
de un año se estudiarán posibles transferencias. 

Señorías, hoy es un día triste para los ciudadanos del
levante y del sureste español y lo es porque en esa deci-
sión del Gobierno de España han primado razones de
partido por encima de razones de Estado, ha primado la
arbitrariedad por encima de la solidaridad interterrito-
rial consagrada en el artículo 2 de la Constitución.
(Varios señores diputados: ¡Muy bien! — Aplausos.)
Las razones dadas por la señora ministra son un expo-
nente de que la demagogia para ustedes, señorías socia-
listas, sustituye a la verdad. Cuando un ministro del
Gobierno utiliza como sistema la dialéctica de la false-
dad lo primero que debemos preguntarnos es por qué lo
hace. A mi juicio, en este caso la respuesta es clara:
desde la verdad no podría mantener su posición ni jus-
tificar sus planteamientos. Trataré de denunciar, señorías,

la manipulación de la realidad que hace la ministra de
Medio Ambiente, manipulación de los datos, manipu-
lación en sus afirmaciones, para que al menos, en el
«Diario de Sesiones» de esta Cámara que recoja este
debate y que la ministra no podrá manipular, quede
constancia para el futuro de cuál ha sido y de cuál es la
realidad del Plan Hidrológico Nacional que hoy va a
resultar herido de muerte. (Un señor diputado: Esa es
la realidad.)

Señorías, es falsa la afirmación de la ministra de
Medio Ambiente de que existen informes desfavora-
bles de la Comisión Europea sobre el trasvase del Ebro.
Lo que usted, señora ministra, llama informes desfavo-
rables no es más que la filtración de una nota de las
decenas de notas que se producen en los distintos servi-
cios de la Comisión Europea y que refleja únicamente
el punto de vista de un funcionario. Tengo a su disposi-
ción, señorías, las declaraciones del comisario de Polí-
tica Regional y la carta de la comisaria de Medio
Ambiente, señora Wallström, lamentando las filtracio-
nes que han conducido, y leo textualmente, a tergiver-
sar la posición de la Comisión sobre el trasvase del
Ebro. (Un señor diputado: Eso es verdad.) Aquí
están, señorías, por si les interesan, las declaraciones
del comisario y la carta de la comisaria de Medio
Ambiente, que dice lo contrario de lo que dice vergon-
zosamente la ministra de Medio Ambiente. (Aplausos.)
Usted sabe, señora Narbona, que sus informes no son
tales informes y cabe la posibilidad de que la nota a la
que usted alude se haya elaborado posiblemente aten-
diendo a su petición. ¿Por qué acude a la mentira, seño-
ría, para defender sus propuestas? 

Es falsa la afirmación de la señora Narbona de que la
calidad del agua del Ebro en su desembocadura es mala
y hace inviable el trasvase. Señorías, esa agua la utili-
zan los habitantes del delta del Ebro, la utilizan para
beber, para regar 27.000 hectáreas de arrozales, y tam-
bién sirve para el consumo de los habitantes de Tarra-
gona y de Reus desde que se aprobó el ministrasvase
de 1981. ¿Considera S.S., la ministra de Medio
Ambiente, que el agua que consumen los ciudadanos
de Cataluña es menos buena para el consumo de los
ciudadanos de levante? 

Es, además de falsa, un insulto a la inteligencia la
afirmación de la ministra de Medio Ambiente de que la
energía necesaria para la desalación procederá de ener-
gías renovables, de energía eólica. La energía eólica,
señorías, no ofrece ni la garantía ni la regularidad en el
suministro necesaria para el proceso de ósmosis inver-
sa. Esto lo sabe cualquier principiante. Por lo visto no
lo sabe la señora ministra. (Aplausos.) Pregunte a sus
técnicos, señora ministra, y asuma usted que hoy es la
ministra comprometida con todos los afectados. Tome
sus decisiones con rigor, dejando a la puerta de su des-
pacho viejas parcialidades y demagogias.

Es falsa, señorías, la afirmación de la señora minis-
tra cuando nos dice que con su proyecto alternativo va
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a llegar más agua, 1.000 hectómetros cúbicos, que con
el proyecto del Plan Hidrológico Nacional. En el pro-
yecto del Plan Hidrológico Nacional, una vez se defi-
nió que el déficit del arco mediterráneo eran 2.150 hec-
tómetros cúbicos, en el anexo de inversiones viene toda
una serie de medidas de ahorro de agua, de moderniza-
ción de regadíos, de reutilización y de desalación en
puntos costeros para consumo. Aplicando todas estas
medidas, señoría, se consiguen 1.100 hectómetros
cúbicos de agua y se proponía que el trasvase fuese de
otros 1.000. Luego miente la señora ministra cuando
dice que llevará 1.000 hectómetros cúbicos de agua,
porque seguirán faltando en el levante y en el sureste
español otros 1.000 hectómetros cúbicos de agua. 

Es falsa la afirmación de la señora ministra de que el
coste de la desalación es menor que el coste del trasva-
se y que el coste de la desalación se sitúa, según afir-
maciones suyas aparecidas en toda la prensa, en 30
céntimos de euro por metro cúbico. El coste de la desa-
lación en plantas estándar se sitúa entre los 60 y los 75
céntimos de euro por metro cúbico, dato que puede
confirmarse con cualquiera de los fabricantes españo-
les de plantas de desalación (desalación por ósmosis
inversa). Otra cosa es si se decide subvencionar parte o
la totalidad de la infraestructura, algo que la señora
ministra no nos ha aclarado. El precio del agua, señora
ministra, de la desaladora de Carboneras, a la que usted
alude tantas veces, amortizando el cien por cien de la
inversión, es 0,577 céntimos de euro por metro cúbico.
Por consiguiente, señoría, este es un dato objetivo y se
puede comprobar, es decir, el doble de todo lo que
usted afirma en la prensa. Usted afirma que es de 30
céntimos de euro y el precio en Carboneras, que es
donde está el agua desalada más barata, está rondando
los 60 céntimos de euro. También hay que tener en
cuenta que la desaladora de Carboneras tiene unas
características muy peculiares, que se encuentra junto a
una central térmica de carbón, que es la que le propor-
ciona la energía eléctrica. Convendría que la señora
Narbona nos dijera si su modelo para el litoral medite-
rráneo es que junto a cada desaladora quiere poner una
central térmica de carbón, en cuyo caso tal vez podría-
mos saber qué es realmente lo que el Ministerio de
Medio Ambiente quiere hacer. (Un señor diputado:
¡Muy bien!) El precio del trasvase del Ebro, señoría,
usted que ahora está en el ministerio y tiene los pape-
les, es de 0,33 euros por metro cúbico de agua. Usted
lo tiene, señoría, usted tiene los papeles. Usted es la
ministra de Medio Ambiente y debe dejarse de mentir y
de demagogias. (Varios señores diputados: ¡Muy
bien! — Aplausos.)

Es falsa la afirmación de que el Plan Hidrológico
Nacional incumple el principio de recuperación de
costes establecido en la Directiva marco del agua. En
el Plan Hidrológico Nacional, como la señora ministra
habrá visto en los papeles del ministerio, se prevé la
repercusión en los usuarios de los costes repercutibles

de inversión, mantenimiento y reposición e, incluso,
de los costes ambientales. Por cierto, señora ministra,
como usted bien sabe, la vida media de una desaladora
oscila entre los 12 y 15 años. Convendría que nos dije-
ra de dónde cree que podrán sacarse fondos o ayudas
para volver a hacer las desaladoras que a los 12 años
ya han terminado su vida útil. Tal vez convendría que
esta amortización la incluyéramos en el precio de la
desalación.

Es falsa, señorías, la afirmación de que el consumo
energético de la desalación es menor que el del trasva-
se. El perfil de las instalaciones del trasvase, así como
la demanda y la producción de energía, está definido en
la documentación de la empresa Trasagua, que tiene la
señora ministra y que yo puedo ofrecer a S.S. cuando
quieran. En ella se determina un consumo energético
de 2 Kwh/m3 de agua, es decir, la mitad que en la desa-
lación, señora ministra. En la desaladora de Carbone-
ras, a la que usted siempre hace referencia, el consumo
energético se sitúa en los 4 Kwh/m3, el doble, señora
ministra, que en el trasvase. Esto es un dato verificable.
Sin embargo, este sería el consumo a pie de planta, por-
que normalmente el agua no se utiliza en el lugar que
se produce. Habría que contar, señorías, el consumo
para llevar el agua hasta donde haga falta, lo cual incre-
menta el consumo energético e incrementa el precio.
Por cierto, señora ministra, ¿ha calculado usted el
incremento de emisiones de dióxido de carbono que se
producirá como consecuencia del incremento de con-
sumo energético? ¿Ha calculado usted cuál será el
impacto ambiental de la desalación? ¿Ha calculado
usted lo que hará con las toneladas y toneladas de sal-
muera que se van a producir? ¿Conoce usted que la
Junta de Andalucía no hace más que poner multas a las
desaladoras por atentar contra la salud pública? ¿Cómo
va usted a remediar esta situación? ¿Es este el modelo
con el que la señora ministra quiere llenar el litoral
mediterráneo?

Finalmente, señorías, es falsa la afirmación de la
señora ministra de que el ministro Matas ocultó los
informes de los expertos porque eran contrarios al Plan
Hidrológico Nacional. (Aplausos.) El ministro Matas
encargó informes a una serie de expertos sin mirar su
adscripción política para saber su opinión sobre aspec-
tos concretos del Plan Hidrológico Nacional. De estos
informes, señorías, un tercio fueron desfavorables, los
demás no. Pero ocurre que el señor Matas no ocultó
nada, porque todos estos informes que la señora Nar-
bona ha buscado desesperadamente por el ministerio
durante mucho tiempo y que no encontraba bastaba con
que se los pidiera al portavoz de su grupo en la pasada
legislatura, porque usted no era diputada entonces y por
lo visto había mala comunicación entre ustedes, pero
en la pasada legislatura en la Comisión de Medio
Ambiente hubo más de treinta comparecencias de
todos los expertos que quisieron venir a explicarnos
cuáles eran sus ideas y esos expertos, tanto los que
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vinieron a la Comisión como los que no vinieron, seño-
ría, nos mandaron sus informes. Luego es mentira,
señora Narbona, que los informes se conozcan por fil-
traciones. Los informes los tenemos los miembros de
la Comisión de Medio Ambiente de la pasada legislatu-
ra. (Aplausos.)

Señorías, hoy se va a derogar el trasvase del Ebro y
se va a aprobar una mal llamada alternativa que lo
único que hace es prometer llenar el levante y el sures-
te español con desaladoras. La nueva cultura del agua,
como nos ha explicado la señora ministra de Medio
Ambiente —y no voy a entrar en una guerra de cifras—
, apuesta por la desalación masiva; desalación masiva
que conlleva un mayor coste económico, un mayor
coste energético y un mayor coste medioambiental.
Este es el modelo por el que apuesta la ministra de
Medio Ambiente, el modelo por el que apuesta el Parti-
do Socialista.

Señorías, hoy concluye una larga etapa que inició el
Partido Socialista en Aragón cuando mentía a los ara-
goneses porque les decía que el Plan Hidrológico
Nacional perjudicaba a esa comunidad. Hoy concluye
esa larga etapa de deslealtades de varios líderes socia-
listas, entre ellos usted, señora ministra, que acudían a
Bruselas a solicitar, en un acto insolidario sin prece-
dentes, que no se financiaran las obras del Plan Hidro-
lógico Nacional, obras necesarias en todas las comuni-
dades autónomas. (Aplausos.) Hoy concluye esa larga
etapa en la que la demagogia y la sinrazón han sido sus
características principales, señorías socialistas. El
Gobierno del Partido Socialista ha liquidado con un
decreto, desde la precipitación y alejado del rigor, una
parte fundamental del Plan Hidrológico Nacional; Plan
Hidrológico Nacional que pasará a la historia, y así será
reconocido pese a la demagogia, como la respuesta
positiva más importante y realista al problema del agua
en España, que venía aplazándose por comodidad o por
falta de decisión de los gobiernos desde hace decenios.
La señora ministra lo sabe bien porque en su día apostó
por un plan hidrológico con trece trasvases. Hay que
decir que aquel Gobierno socialista intentó afrontar el
problema, pero la falta de decisión y la falta de consen-
so con los regantes lo impidió. Ahora la ministra de
Medio Ambiente apuesta por la derogación de un tras-
vase limitado y por lo mismo riguroso. Los ciudadanos
deben saber que esta pirueta política se debe a condi-
cionantes partidistas. Previsiblemente hoy saldrá ade-
lante parte de una alternativa que fue rechazada en la
anterior legislatura por todos los grupos de la Cámara
menos por el Grupo Socialista. También fue rechazada
por todas las organizaciones ecologistas. Algo que ten-
drá que explicar el Gobierno del señor Rodríguez Zapa-
tero es su estrategia de concesiones políticas…

El señor PRESIDENTE: Señora De Lara, vaya ter-
minando. Gracias.

La señora DE LARA CARBÓ: Termino, señor pre-
sidente.

… que hará posible que el decreto de hoy sea conva-
lidado por aquellos que hace tres años rechazaron la
alternativa socialista que contenía lo que hoy se nos
propone. Un Gobierno débil confunde pactar con ceder
y ya sabemos desde Cánovas que un pacto no supone
una cesión sino un compromiso en lo fundamental.
Señorías, aquí el compromiso en lo fundamental es
nada menos que la solidaridad que supone llevar el
agua que se vierte al mar —15.000 hectómetros cúbi-
cos en lo que va de año hidrológico, quince trasvases—
hasta donde se necesita. Esa actitud insolidaria, no dia-
logante y excluyente es la que ha adoptado el Partido
Socialista y la que nos ha presentado aquí esta tarde,
desde la manipulación reiterada, la ministra de Medio
Ambiente, cambiando sus planteamientos de hace
años, pero allá ella con sus responsabilidades. En el
«Diario de Sesiones» se reflejarán unos hechos y unos
datos…

El señor PRESIDENTE: Señora De Lara, ahora ya
tiene que terminar. Gracias.

La señora DE LARA CARBÓ: Termino, señor pre-
sidente.

Como final, queda el compromiso del Partido Popu-
lar de devolver la verdad a la política del agua, queda el
compromiso de llevar el agua a la España que lo nece-
sita dentro de cuatro años, o antes tal vez, desde un
gobierno del Partido Popular. (La señora Cunillera i
Mestres: ¡Vete a Fátima!)

Gracias. (Aplausos.—La señora ministra de
Medio Ambiente, Narbona Ruiz, sube a la tribuna.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, discúlpe-
me, usted puede tomar la palabra en cualquier momen-
to del debate, pero el orden del día establece el turno a
favor de la convalidación. En consecuencia, tendrá
lugar dicho turno y, después, si lo desea, usted puede
subir a la tribuna. (Protestas.)

Señores diputados, yo les rogaría que siguieran las
instrucciones de la Presidencia dentro de un Pleno en el
que hay bastante tensión. El procedimiento para la con-
validación o derogación de este real decreto-ley va a
seguir los requisitos, por así decirlo, del debate de tota-
lidad. En consecuencia, ha habido una presentación por
parte del Gobierno de las razones que le han llevado a
promulgar este real decreto-ley, y el Reglamento esta-
blece con toda claridad que habrá un primer turno en
contra, que ha sido el realizado por el Grupo Popular; a
continuación, puede haber un turno a favor de la conva-
lidación, también por 15 minutos, que puede ejercer el
Grupo Socialista, si bien este grupo puede decir que no
lo desea ejercer y que intervenga el Gobierno. Lo que
está haciendo el presidente es estrictamente lo que se
les había comunicado y lo que dice el Reglamento. En
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consecuencia, ¿desea un turno a favor el Grupo Socia-
lista? (El señor López Garrido: Sí.) Turno a favor del
Grupo Socialista. (Rumores.)

Tiene la palabra la señora Ortiz.

La señora ORTIZ RIVAS: Gracias, señor presidente.
Señoras y señores diputados, se somete hoy a la con-

sideración de esta Cámara la convalidación del real
decreto-ley por el que se derogan los artículos relativos
al trasvase del Ebro y se aprueba con carácter de urgen-
cia un conjunto de actuaciones para las cuencas medi-
terráneas receptoras de dicho trasvase. 

En primer lugar, señorías, yo querría pedir a los
diputados del Grupo Popular, a los escaños de mi dere-
cha, que dado que la materia que nos ocupa, el agua, es
una materia altamente inflamable, tuviésemos la sufi-
ciente serenidad para exponer nuestros argumentos con
tranquilidad y serenidad. (Aplausos.)

En segundo lugar, señorías, la portavoz del Grupo
Popular ha hecho referencia en varias ocasiones a la
desaladora de Carboneras, desaladora de mi provincia,
construida por el Partido Popular, según el cual su
construcción era de una garantía total desde el punto de
vista medioambiental. Decía la señora De Lara que el
precio del agua de la desaladora de Carboneras era
aproximadamente de 0,577 euros. Señora diputada, eso
no es lo que se les dijo a los regantes, no es lo que se
convino con los agricultores de la provincia de Almería
y le diré que esa famosa desaladora de Carboneras está
al lado de Galasa, una empresa pública de abasteci-
miento de una zona, y no se previó que la empresa
pública Galasa tiene necesidad de agua, hay cortes de
abastecimiento de agua y ustedes ni siquiera lo previe-
ron (Rumores.) Como digo, desde esa necesaria sere-
nidad en este debate, durante los escasos meses que
lleva esta legislatura el debate sobre la nueva política
de agua se ha convertido en una de las cuestiones prio-
ritarias. Se han formulado preguntas, se han presentado
proposiciones no de ley, ha comparecido la ministra en
diversas ocasiones e incluso ha habido mociones. Seño-
rías, hay un total —he tenido la curiosidad de mirar-
lo— de 125 iniciativas registradas en la Cámara,
teniendo en cuenta también las preguntas escritas y las
solicitudes de información. Por su parte, como ha
expuesto la señora ministra, el Ministerio de Medio
Ambiente ha mantenido reuniones y contactos con los
presidentes de las comunidades autónomas afectadas,
con los usuarios, con los regantes, con los empresarios,
con los sindicatos, con las organizaciones agrarias, con
los ecologistas, etcétera, para transmitirles los plantea-
mientos del Gobierno en política del agua y para escu-
char sus opiniones. Además, señorías, por primera vez
y con carácter previo a la aprobación del Consejo de
Ministros del real decreto-ley, la ministra compareció
en el Senado en la Comisión de Comunidades Autóno-
mas para exponer su posición. Por lo tanto, señorías, se
trata hoy de convalidar un real decreto que reconoce

con carácter de urgencia una serie de actuaciones de
sobra conocidas; de sobra conocidas puesto que en lo
fundamental el Grupo Socialista presentó en esta
Cámara, en la anterior legislatura, un plan alternativo al
Plan Hidrológico Nacional del Grupo Popular. Ade-
más, dichas propuestas fueron recogidas, como hemos
dicho en reiteradas ocasiones, en el programa electoral
de los socialistas a las elecciones generales, que fue
mayoritariamente respaldado por los ciudadanos en las
urnas; actuaciones urgentes y necesarias dado el fraca-
so del Gobierno del Partido Popular en materia de agua
en los últimos cuatro años para solucionar el déficit
hídrico de Cataluña, de Valencia, de Murcia y de Anda-
lucía, un fracaso porque el eje de esa política, el trasva-
se del Ebro, se ha demostrado inviable desde el punto
de vista presupuestario, inviable desde el punto de vista
medioambiental, con informes desfavorables de la
Comisión Europea que han llevado a ésta a declarar en
varios ocasiones la suspensión técnica de los expedien-
tes para su posible financiación. Yo le iba a preguntar al
Partido Popular si creían también que los informes de
la Comisión Europea contrarios al trasvase del Ebro los
había dictado el señor Maragall, como decía la porta-
voz del PP, pero ya lo tengo claro: la portavoz del PP
dice que lo ha dictado la señora ministra, claro que,
señora diputada, esos informes de la Comisión Euro-
pea son anteriores a las elecciones del 14 de marzo; en
todo caso, la señora ministra los habrá dictado a título
particular. Como digo, esa política del agua ha sido un
fracaso, fundamentalmente porque no ha sido capaz de
dar una respuesta a la necesidad de agua en las cuencas
mediterráneas. Se sobrestimó la capacidad del trasvase
a las cuencas receptoras. A la vez, como ya hemos
dicho también en múltiples ocasiones, no se fijó el cau-
dal ecológico de la desembocadura del Ebro, se infra-
valoró el precio final del agua y no se fijaron ni los
derechos a esa agua de los usuarios ni las tarifas. Como
digo, todo un fracaso de la política del agua del Partido
Popular, pero también, señorías, un fracaso político,
electoral, del Partido Popular y quizás esto sea en el
fondo lo que el PP no se resigna a aceptar. Digámoslo
claro, ustedes diseñaron la política del agua sin tener
en cuenta la Directiva europea del Agua, sin tener en
cuenta la cohesión territorial, pero eso sí, teniendo muy
en cuenta los hipotéticos réditos electorales. Puedo
comprender que les cueste aceptarlo, porque su política
del agua también electoralmente para ustedes ha sido
un fracaso. Su planteamiento político en estos momen-
tos es que fracase la nueva política del agua. Para ello
han anunciado que recurrirán a la política de pancartas,
que recurrirán al Tribunal Constitucional y donde haga
falta, sin tener en cuenta que los ciudadanos lo que
esperan son soluciones. Es más, el Gobierno de la
Comunidad murciana ha anunciado sin el menor recato
que pedirá a la comisaria europea de Medio Ambiente
que rechace la propuesta de la ministra y del Gobierno
de España para financiar con fondos europeos la alter-
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nativa al trasvase. Ahora el Grupo Socialista podría
decir una frase como esta —leo textualmente—:
Hemos comprobado con estupor cómo el principal par-
tido de la oposición solicita a Bruselas que no se otor-
gue financiación a nuestro país. Pero esta frase no la
dice la portavoz del Grupo Socialista, la pronunció el
señor Pintado Barbanoj, del Grupo Popular, cuando el
Partido Popular presentaba proposiciones no de ley en
todos los parlamentos diciendo que el Grupo Socialista
no apoyaba la financiación europea. Para eso presenta-
ron la misma proposición no de ley en Estrasburgo, en
el Congreso de los Diputados y en los parlamentos
autonómicos. Como digo, esa frase le viene hoy al pelo
al Gobierno de la Comunidad murciana: Comproba-
mos con estupor cómo el Gobierno de la Comunidad
murciana solicita a Bruselas que no se otorgue finan-
ciación para obras importantes en su propia comuni-
dad. (Aplausos.) Son muy distintas las actitudes, seño-
rías, está claro. En aquel momento, mientras que el
Grupo Popular pedía eso, la posición del Grupo Socia-
lista recogida en el «Diario de Sesiones» era la siguien-
te: instábamos al Gobierno del Partido Popular a que al
fin se pudiera obtener el máximo importe posible de
fondos europeos. Como digo, dos actitudes claramente
diferenciadas. Una actitud completamente diferente a
la que está teniendo el Gobierno de la Comunidad mur-
ciana.

Señorías, volvamos a la realidad y esa realidad es
que el nuevo Gobierno se ha encontrado con un trasva-
se, el trasvase del Ebro, sin viabilidad y con unas cuen-
cas mediterráneas con necesidad de soluciones a sus
problemas del agua. Esa es la realidad y no otra. Para
dar respuesta a esa realidad el Gobierno se ha puesto
manos a la obra con urgencia y con la misma urgencia
el PP debería anteponer la necesidad de soluciones de
los ciudadanos y aceptar el fracaso de su política del
agua. Desde luego, una urgencia justificada teniendo
en cuenta que con tal de poner primeras piedras en la
campaña electoral —no olvidemos que el PP pensaba
sobre todo en el rédito electoral de esta actuación—, se
adjudicaron obras que en estos momentos son inútiles
y no se van a terminar. Suponen, por tanto, un despilfa-
rro de la inversión pública que es urgente parar. Como
también es urgente asegurar la cofinanciación europea
y dar respuesta a las necesidades de agua en comunida-
des como Cataluña, Valencia, Murcia y Andalucía. Por
eso el decreto-ley contempla un incremento de 1.063
hectómetros cúbicos de agua, algo más que los hipoté-
ticos 1.050 hectómetros cúbicos, no del Plan Hidro-
lógico Nacional, sino del trasvase del Ebro, de los cua-
les 145 hectómetros irán destinados a las cuencas de
Cataluña, 270 para la del Júcar, 336 para la del Segura
y 312 para la cuenca del Sur; 187 para Almería y 125
para Málaga, que no estaba ni siquiera previsto. Estas
actuaciones son urgentes y, por supuesto, con todas las
garantías ambientales. Ya sabemos que al Grupo Popu-
lar se le ha despertado su lado verde y ahora le preocu-

pa la repercusión de las emisiones de CO2 en la atmós-
fera y los vertidos de salmuera, cuestión que, como es
sabido, no les preocupó cuando de las desaladoras se
encargaba el Gobierno del Partido Popular, así como
tampoco les preocupó el cumplimiento del Protocolo
de Kioto casualmente cuando ellos eran Gobierno. 

El real-decreto va acompañado de una memoria
ambiental comparativa que también ha expuesto aquí la
ministra. Además, el Grupo Socialista defendió en el
debate del pasado Pleno una enmienda —por cierto,
enmienda que ustedes no aceptaron— para hacer una
evaluación ambiental estratégica de las actuaciones
recogidas en el decreto-ley, manteniendo, eso sí, la
urgencia de algunas de las actuaciones. Como dijimos,
esa propuesta se mantendrá en la tramitación como pro-
yecto de ley que ha anunciado la ministra que vendrá a
esta Cámara. En relación con el consenso, que también
se esgrime, he de decirles que el apoyo de este real
decreto va a quedar reflejado en la votación de convali-
dación que tendrá lugar al final. Espero que obtenga de
los grupos parlamentarios más apoyo que obtuvo el
plan hidrológico y más votos. Como dijo la ministra,
será tramitado como proyecto de ley con la voluntad
del Grupo Socialista de alcanzar el máximo consenso.

Señorías, el Grupo Socialista pide la convalidación
en esta Cámara del real decreto que recoge las actua-
ciones claramente urgentes, actuaciones imprescindi-
bles en las cuencas mediterráneas para solucionar el
déficit hídrico; actuaciones viables, posibles, respetuo-
sas con el medio ambiente y actuaciones que desde el
ministerio y desde el Grupo Socialista pretendemos
que tengan el máximo consenso territorial, social y
político.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Terminado el turno en
contra y el turno a favor entraríamos en el turno de fija-
ción de posiciones, pero es cierto que el Gobierno
puede intervenir cuando lo desee. Si quiere, puede
hacerlo S.S. (Pausa.)

En ese caso, entramos en el turno de fijación de posi-
ciones. En primer lugar, ha solicitado la palabra el
Grupo Mixto. 

Señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señor
presidente.

Señorías, hoy es un día de gran satisfacción no sólo
para la mayoría de los aragoneses y para la gente del
Delta del Ebro, sino para todos aquellos que creen en la
nueva cultura del agua y por tanto en la racionalidad y
en la sensatez. El Gobierno anterior intentó ocultar el
debate científico. Previamente a la aprobación del
denominado Plan Hidrológico Nacional, el Ministerio
de Medio Ambiente encargó a 130 hidrólogos, geólo-
gos, ingenieros, geógrafos, ecólogos, economistas,
juristas y sociólogos la elaboración de informes acerca
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del plan, de los cuales sólo 85 respondieron en el plazo
de noviembre de 2000. Sin embargo, estos dictámenes
no se hicieron públicos ni se tuvieron en cuenta por el
Gobierno ni por el Consejo Nacional del Agua. Según
el señor Matas, no se publicaron porque eran secretos.
Eso ha dicho hace cuatro días. El 5 de febrero de 2001,
62 científicos de aquellos se reunieron en Madrid para
contrastar sus informes y acusar públicamente al minis-
terio de no haber consultado a los expertos con inten-
ciones sinceras, sino sólo para cubrir el expediente,
actuando de cara a la galería. Salvo uno, todos los
informes coincidían en criticar profundamente el plan
y en concluir solicitando la retirada del mismo. El pro-
pio Grupo Chunta Aragonesista tuvo que ir al ministe-
rio y trabajar como amanuense del medioevo para
extraer una serie de conclusiones que no me resisto a
traer a la Cámara de nuevo para que quede claro que
esta derogación no es un capricho ni una venganza,
sino el fruto de la sensatez. 

Las conclusiones de la remisión de los informes que
por su contundencia y claridad quiero recordar son las
siguientes. Primero: ausencia de debate. Los expertos
creen que se ha hurtado a la sociedad el debate, no sólo
de política hídrica, sino del futuro modelo territorial
del Estado español. El Plan Hidrológico Nacional igno-
ra lo que el Ministerio de Medio Ambiente decía en el
Libro Blanco del agua: Es posible resolver graves con-
tenciosos hidráulicos si se aborda con prudencia y rigor
técnico; explicación a los agentes interesados; plena
transferencia en el proceso de discusión y verdadera
voluntad política de alcanzar acuerdos razonables y
equitativos. Todo esto no se hizo. Segundo. Adolece de
rigor científico. Conceptos como déficit estructural o
cuencas excedentarias y deficitarias son desmoronados
literalmente desde la perspectiva de los científicos. Al
igual que nadie entendería que se hablara del déficit
estructural de la gasolina o del desequilibrio del petró-
leo. Resulta cuando menos chocante que el Plan Hidro-
lógico Nacional ni siquiera aborde las raíces o analice
las causas de las situaciones de sobreexplotación,
degradación o salinización de acuíferos. Tercero.
Impacto medio ambiental. El Plan Hidrológico Nacio-
nal no responde a la lógica de la sostenibilidad, no
valora el impacto de cambio climático y sus previsibles
efectos sobre la futura distribución de cultivos. Tampo-
co considera los riesgos de pérdida de la biodiversidad
de las cuencas donantes y preceptoras o los efectos
demoledores sobre valles y ríos del Pirineo o del Delta
del Ebro. Cuarto. Errores en el análisis económico. No
supera las prácticas propias del análisis de rentabilidad
financiera y de coste a beneficio del plan que justifique
la opción elegida. Los presupuestos se basan en estima-
ciones hechas sobre costes de obras caracterizadas
como similares, abocando, según los expertos, a que en
las estimaciones se produzcan desviaciones en la eje-
cución de obras complejas que rebasen el 50 y aún el
cien por cien. Quinto. Incumple todas las directivas

europeas. La técnica jurídica para articular el Plan
Hidrológico Nacional es insuficiente para que sea com-
patible con la Directiva marco del Agua que consagra
el principio de unidad de cuenca, tanto en los aspectos
económicos, política de repercusión en los usuarios de
coste ambiental y externalidades, como medioambien-
tales. Su planteamiento choca frontalmente con el Tra-
tado de Amsterdam, que establece como objetivo de la
Unión Europea el desarrollo sostenible. Sexto. Duda
sobre la agricultura del futuro. En la evolución de la
demanda de agua para riego no se ha contemplado ni
los escenarios resultantes de la próxima liberalización
comercial ni el impacto de la reforma de la PAC ni el
futuro de la política de subvenciones, que no se podrá
mantener ilimitadamente. Séptimo. Insuficientes estu-
dios previos. Los beneficios están mucho más persona-
lizados en la cuenca receptora que en la cedente. Algu-
nos expertos piden revisar las demandas de agua que se
han utilizado para definir los denominados déficits
hídricos estructurales, concepto del Plan Hidrológico
Nacional difícil de comprender desde una perspectiva
exclusivamente científica. Octavo. Desequilibrios terri-
toriales. Es un plan de obras hidráulicas que responde a
una anacrónica concepción de la planificación y no
exactamente a un plan hidrológico. Apuesta por una
política desarrollista anticuada para las zonas recepto-
ras y poco equilibradas. España ya es el primer Estado
del mundo en número de presas por habitante y el últi-
mo en Europa en el uso de aguas subterráneas para
abastecimientos urbanos. De esto debe usted ir toman-
do nota. Nueve. Falta de estudios alternativos. No se
estudian las alternativas a los trasvases que son dese-
chadas sin un análisis riguroso, ni siquiera mínimo, que
permita plantearse otras opciones: desalación de agua
del mar en zonas costeras, solución esta definitivamen-
te para la que el tiempo juega a favor y que no se ve
afectada por los cambios climáticos; aprovechamientos
de agua subterráneas o acuíferos salobres; reutilización
de las aguas residuales, reciclaje y depuración de las
aguas; políticas activas de reducción del consumo de
agua y limitación al crecimiento futuro de la demanda
en zonas deficitarias. Los científicos a los que se les
pidió el estudio rechazaron radicalmente este plan. La
señora diputada que se ha marchado dijo que los habí-
an publicado. A mí no me ha llegado nunca ninguna
publicación, las deben de tener guardadas solamente
para los militantes del Partido Popular. (Aplausos.)

Señorías, ha sido una guerra larga y dura, repleta de
mentiras, medias verdades, abuso de los poderes
mediáticos, paseos militares y victorias testiculares,
pero al final se han impuesto las razones científicas y
económicas desvelando tantas y tantas cortinas de
humo lanzadas para ocultar las verdaderas razones, que
son nada más y nada menos que la especulación. El día
que la fuerza de la razón vence a la razón de la fuerza
siempre será una fecha para ser señalada en los anales
de nuestra historia colectiva. Por todo ello, vamos a
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votar afirmativamente apoyando el real decreto presen-
tado por el Gobierno.

Muchas gracias, señor presidente; gracias, señorías.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Turno de fijación de posi-
ciones. ¿Por Coalición Canaria? (Pausa.) Por el Grupo
de Izquierda Unida, señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, presidente.
Señoras diputadas, señores diputados, desde mi con-

dición de portavoz del Grupo de Izquierda Unida, que
lo conforman dos formaciones políticas, Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, quisiera hacer mi
intervención sobre algunas reflexiones que ya hemos
hecho llegar a la señora ministra y partiendo de la base
del apoyo a la convalidación del real decreto. Es una
noticia muy positiva que se haya derogado el trasvase,
una obra disparatada en cuanto a impactos ambientales
y económicos. Esta obra, de hecho, era el paradigma de
la gestión insostenible del agua. No voy a explicar argu-
mentos que ya ha dado José Antonio Labordeta. Com-
partimos las fuentes y normalmente acabamos pisándo-
nos las intervenciones. Por tanto, reharé mi intervención
en función de que la suya también es la mía. 

La anterior política llevada a cabo por el Partido
Popular era muy clara: gestión de la oferta, buscar los
recursos para atender el incremento creciente de la
demanda, fuese como fuese. Partía de la base de la ina-
gotabilidad de los recursos hídricos superficiales que
se vertían al mar como sobrantes —habían dicho—,
que se desaprovechaban sin función ecológica, econó-
mica ni social. Por otra parte, descuidaban el valor
energético. La alternativa que usted propone supone un
ahorro energético respecto a la propuesta del Partido
Popular. El planteamiento del Partido Popular compor-
taba diversos elementos. El primero de ellos es que daba
por bueno un actual modelo de consumo y de gestión de
recursos disponibles absolutamente insostenible. El
segundo es que se daban por perdidos los muchos recur-
sos hídricos hoy contaminados, destruidos o ineficiente-
mente utilizados. El tercero es que desatendía de forma
insuficiente e inadecuada los requerimientos del progra-
ma de acción comunitaria, la Directiva marco de Agua
de la Unión Europea y en general todas las declaracio-
nes, requerimientos, recomendaciones de las diferentes
conferencias internacionales.

Es curioso que ante este panorama aquellos que
anteriormente defendían el Plan Hidrológico Nacional
hoy intenten territorializar el conflicto. No se trata de la
llegada del agua; se trata de la llegada de la obra y de
hecho tienen más en cuenta la obra misma, los recursos
que se invierten, el negocio que se puede hacer que la
llegada de agua a las zonas teóricamente deficitarias.
Tiene que haber agua para todos, pero agua para todos
los ríos, agua para todas las personas, agua para todos
los ecosistemas, agua en definitiva para un uso sosteni-

ble de la misma. Como les digo, bienvenidos a la cultu-
ra de la pancarta. He visto que ponían la pancarta no
como una pancarta sino como un tapete, pero se leía
sólo Para todos. Se han descuidado en ponerla bien.
Supongo que es falta de experiencia. Pues bien, en el
Para todos podían haber incorporado el ladrillo, el
cemento y mucho menos el agua que ustedes reclama-
ban. (Aplausos.) Lo digo porque a uno se le encoge el
corazón al ver a tanta gente del Partido Popular poner
la pancarta y durante tanto tiempo. Es una gozada, un
privilegio que tenemos en esta legislatura.

Desde nuestro punto de vista, lo más importante del
real decreto es que tiene una función claramente peda-
gógica, porque lo que introduce es que la solución
mejor, la más ecológica, la más económica no son los
grandes trasvases, sino criterios de racionalidad. Hoy
es un gran día para las gentes de las tierras del Ebro,
una gente que ha batallado, que ha discutido, que ha
dado argumentos para la introducción de una nueva
cultura del agua y que en fines de semana anteriores
celebraban precisamente la derogación del trasvase. El
real decreto va a introducir vida para el Ebro con la
aportación de lodos, de hectómetros cúbicos, con una
solución para la situación crítica que se vive hoy por
los vertidos de la planta de Flix; en definitiva va a intro-
ducir una serie de medidas que van a recuperar la vida
de los ríos y, concretamente, la vida del delta y la vida
del Ebro, un delta del Ebro que es —hay que recordar-
lo— el segundo hábitat acuático más importante del
Mediterráneo occidental.

Pues bien, nuestro grupo parlamentario entiende que
este real decreto es claramente positivo, pero el nuestro
va a ser un sí exigente, se lo transmitimos a la ministra.
Valoramos positivamente el real decreto, pero quere-
mos discutir sobre elementos que están encima de la
mesa y que se tienen que evaluar. En primer lugar, la
desalación. Pensamos que la desalación es una solu-
ción, siempre y cuando agotemos primero otras opcio-
nes. Por ejemplo, en la cuenca del Segura la desalación
supone el 36 por ciento de las inversiones previstas,
frente al 3 por ciento de la reutilización. Desde nuestro
punto de vista, es necesario dar la vuelta a este plantea-
miento. La energía que se utilice en el caso de la desa-
ladora de Barcelona —y esperamos que también en el
resto— tiene que ser renovable y se tiene que prestar
especial atención a la gestión de los residuos de la plan-
ta, tal como se ha planteado en las distintas discusiones
en Comisión, garantizando que los emisarios lleguen
más allá de las praderas de posidonias. 

En segundo lugar, tenemos que reabrir, discutir y
valorar el anexo 2 del Plan Hidrológico Nacional, por-
que tal y como se planteaba puede implicar —espera-
mos que se modifique— que se sigan programando
múltiples trasvases y que el trasvase Júcar-Vinalopó se
dé en un río que la mayor parte del año no llega al mar.
Se tiene que hacer un plan de recuperación integral del
Júcar que incluya la detención de la sobreexplotación
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de los acuíferos de la Mancha oriental. Hay otro tema
que afecta sobremanera a este anexo 2, que es el pacto
del agua del Aragón. El informe realizado recientemen-
te por técnicos de la Fundación de la nueva cultura del
agua concluye que el recrecimiento de Yesa no era
necesario y se planteaba como alternativa que no se
almacenase esa agua. No sé si esas obras pueden ser
tan impactantes como el trasvase, pero en todo caso
pueden ser muy impactantes. Son medidas a revisar, a
reorientar y a discutir en el marco de lo que tiene que
ser la nueva política de aguas.

En tercer lugar, lo que nos hace falta es una cultura
de la gestión de la demanda. Queremos hablar de la
gestión de la demanda para cubrir las necesidades del
bajo Ebro y de levante, porque son necesarias, pero se
pueden dar con menos regadíos, con más ahorro y con
una eficiencia en la gestión del agua. No es el primer
sitio, ni sería la primera vez que se pasan campos de
regadío a campos de secano. En un país como el nues-
tro debe estudiarse el trasvase del regadío al secano. En
definitiva, le pedimos que se plantee una cultura del
agua basada en la sostenibilidad, en la subsidiariedad,
en la eficacia y en la participación. 

En cuarto lugar y por último, en las confederaciones
se debe hacer esa reforma que la ministra ha plantea-
do. Es un elemento fundamental para garantizar una
buena gestión de un recurso escaso, cosa que en las
confederaciones no se da, a veces incluso se da una
gestión que podríamos tildar de oscura. Las subven-
ciones se deben regir por la ecoconvencionalidad. Hay
que rescatar derechos del agua de quien los tenga y
poner en orden los derechos consolidados pero pési-
mamente usados y, por supuesto, no hay que legalizar
lo que no es legal. Hasta ahora, la cultura del agua se
ha basado en el crecimiento continuo y a veces expo-
nencial de la demanda; luego seguían las necesidades
de medias estructurales de gran alcance para hacer
frente a este crecimiento de la demanda y, por último,
se proyectaban necesidades de obras hidráulicas a
largo plazo para paliar los déficit. 

Nuestra propuesta es que, más allá del real decreto,
haya un cambio en el modelo de la gestión del agua y
que, por tanto, el énfasis no se ponga en si ponemos
los mismos hectómetros en el levante, sino en qué
políticas alternativas hacemos. Creemos que el real
decreto va en la buena dirección, que apunta bien, pero
que hay que rematar. El remate para nosotros se debe-
rá dar en el cambio sustancial del anexo II. Es impres-
cindible que lo que ha empezado siendo una excelente
noticia y un punto de inflexión en la nueva cultura del
agua, acabe siendo un cambio definitivo a favor de una
cultura —no de la demanda sino de la oferta— del
ahorro y la eficiencia, de una cultura que hable menos
de infraestructuras y hable más de esta gestión sosteni-
ble del agua.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrera.
Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) tiene

la palabra el señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Señor presiden-
te, señorías, se ha utilizado por varios portavoces que
me han precedido en el uso de la palabra la expresión
de que es un día triste. Efectivamente, señor presidente,
hoy es un día triste pero no sé para quien. Desde luego,
sí que lo es para el parlamentarismo porque tengo la
impresión —no sé si usted la compartirá, señor presi-
dente— de que el espectáculo que se ha dado esta tarde
en este primer debate no ha sido particularmente edifi-
cante. Dicho esto, señor presidente, usted no se puede
imaginar las ganas que este grupo parlamentario tiene
de que este problema se resuelva de una santa vez y,
particularmente, el diputado que les habla, que lo hace
por sustitución del encargado de este negociado de mi
grupo parlamentario y sobre todo porque estamos
hablando de un problema serio, grave, de Estado. La
distribución de una de las mayores o más relevantes
fuentes de riqueza de un país no es una cuestión baladí
y aquí el consenso político es absolutamente impres-
cindible.

Señora ministra, le ha provocado cierto alivio a mi
grupo parlamentario su oferta de que se tramite como
proyecto de ley este real decreto, cuya convalidación
adelanto vamos a votar de forma favorable. El debate
parlamentario de los proyectos de ley requiere aproxi-
maciones a lo que en este momento supone el gran
déficit de este debate, y un consenso suficiente, una
serenidad, una razonabilidad sobre problemas que son
complejos técnicamente —qué le voy a decir para mí,
que no soy un experto en esta materia— para cualquier
experto, a tenor de los informes que me ha sido dado a
leer y a conocer. 

Nuestra opinión sobre esta materia, dado el apasio-
namiento con que se ha producido este debate —lo voy
a explicar no de forma sucinta, sino palmaria—, es la
siguiente. El problema del agua deriva de un requeri-
miento constitucional. El problema de la distribución
equilibrada de los recursos naturales es un requerimien-
to, es un mandato, que la Constitución dirige a todos
los poderes públicos, a los poderes públicos del Estado
también. Es un mandato consignado por el artículo 45
de la Constitución. Los recursos naturales deben ser
equilibradamente distribuidos entre todos los lugares,
entre todas las regiones, entre todas las comunidades
autónomas, entre todas las naciones del Estado espa-
ñol. Es un requerimiento absolutamente constitucional.
Desde esta perspectiva, el real decreto-ley que nos pre-
senta para su convalidación, señora ministra, tiene el
fumus, tiene la apariencia de estar concebido de forma
técnicamente razonable. Los parámetros en los que se
basa nuestra opinión son los siguientes. En primer
lugar, lo que hay que conseguir es la disponibilidad de
agua para todos. Ese es un paradigma, es un principio
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difícilmente discutible que no va a ser refutado por
nadie en esta Cámara. Es necesario garantizar el agua
para todos desde determinadas limitaciones y perspec-
tivas entre las cuales nosotros primero destacaríamos la
sostenibilidad; sostenibilidad que es un concepto abso-
lutamente incompatible con el desarrollismo que a
veces se ha practicado de forma muy desordenada por
los reclamantes y receptores legítimamente de agua con
ciertas prácticas turísticas, de un turismo particular-
mente sofisticado y glamuroso, con un exceso de con-
sumo de agua que iba más allá de lo razonable e inclu-
so para los requerimientos turísticos de la zona. En
definitiva, la sostenibilidad es un principio que debe-
mos considerar. Usted no sólo habla de desaladoras —
yo creo que se está simplificando excesivamente el
debate—, porque en la propuesta de este real decreto-
ley estamos hablando de captación de aguas subterrá-
neas, de reciclaje del agua usada, estamos hablando de
múltiples mecanismos de actuación que le dan una apa-
riencia de sostenibilidad e incluso de ajuste a la norma-
tiva europea, en concreto a la Directiva 2060, que hace
referencia al mantenimiento de los ecosistemas asocia-
dos a las cuencas que algunos piden que sean objeto de
trasvase. 

Desde esa perspectiva, eso es lo que nos hace mante-
ner una posición no particularmente crítica, pero sí con
algunas reservas, señora ministra. El tema del agua, en
primer lugar, requiere consenso social. Por lo tanto, le
reclamamos, le solicitamos o le pedimos —use la
expresión que usted considere pertinente— que hagan
un gran esfuerzo por conseguir o recabar este consenso
social del que en este momento carece este debate. En
segundo lugar, un estudio adecuado de los impactos
medioambientales, según los cuales las desaladoras no
son las que propician las mejores prestaciones a tenor
de lo que estamos viendo. Podríamos poner como
ejemplo lo que está ocurriendo en la provincia de
Almería, donde todas las desaladoras allí existentes
están en una situación o de alegalidad o de ilegalidad o
cerradas o sancionadas. A nosotros nos preocupan estas
disfuncionalidades. Me estoy refiriendo a la desaladora
de Carboneras, a la de Palomares, a la de Almería capi-
tal, a la de Pulpí, a la del Cabo de Gata, de Almería, y
la de Marbella sigue sin funcionar, señora ministra. No
parece que tampoco las desaladoras se erijan en el para-
digma o en la varita mágica que solucione este tipo de
problemas. Nos encontramos también con el problema
del precio de la reutilización del agua de las desalado-
ras y con potenciales impactos medioambientales que
hay que valorar como, por ejemplo, el lugar geográfi-
co, ya en el mar, en el que hay que proceder a la desala-
ción para evitar impactos medioambientales en las cos-
tas poseidóneas. Nos estamos refiriendo, en definitiva,
a distintas cuestiones que no parece que estén perfecta-
mente perfiladas en el real decreto-ley que usted nos
presenta y que quizás en un proyecto de ley se puedan

perfilar mejor y puedan ser susceptibles de recabar
mayores consensos.

Nos estamos refiriendo también a que parece que no
sólo desde una perspectiva de aproximación empírica
al problema, sino incluso experimental, las desaladoras
sí son una solución para zonas insulares, son una solu-
ción también en los requerimientos de aguas en deter-
minadas zonas costeras, pero son más dudosas como
solución para zonas del interior para los requerimientos
de la agricultura, de la industria y del turismo, donde
parece más pertinente la utilización de procedimientos
como trasvases, en la medida en que sean técnicamente
razonables, el afloramiento de aguas subterráneas u
otros. No digo que no se contengan fórmulas de esta
naturaleza en el real decreto-ley que usted nos presen-
ta, pero es una opinión y nuestro grupo observa esta
especie de contradicción, de dialéctica absolutamente
contradictoria, entre desaladora y trasvase, que no pare-
ce que sea una dialéctica pertinente para recabar el con-
senso social y tampoco las soluciones técnicas que un
problema de esta dimensión y de esta profundidad
requiere.

Señora ministra —usted sabe derecho—, a veces
tengo la impresión, en este tipo de debates, de que el
derecho público no sirve para casi nada; yo me vuelvo
a enamorar del derecho civil, del derecho privado. Qué
pena que en un problema de esta naturaleza no se pueda
utilizar la actio comuni dividendo, qué pena que no se
pueda llegar a una fórmula de naturaleza pactada, con-
sensuada entre todos y que unos recursos que no perte-
necen a nadie —pertenecen al demanio público, que es
como decir nadie—, que son de todos, no se puedan
distribuir de una forma equilibrada, equitativa y justa,
tal como mandata el artículo 45 de la Constitución.
Espero que, por fin, no sólo con la convalidación de
este real decreto-ley sino sobre todo en el proyecto de
ley que vamos a debatir, de forma menos apasionada,
de forma menos acalorada, de forma más consensuada
y de forma técnicamente más fundada, podamos resol-
ver este recurrente problema sobre el que, señor presi-
dente, con honestidad le digo, personalmente, que a mi
grupo no le gustaría tener que intervenir en muchas
más ocasiones.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Turno de fijación de posi-
ciones.

Grupo de Esquerra Republicana. Señora Bonás.

La señora BONÁS PAHISA: Gracias, señor presi-
dent.

Señores diputats, señoras diputadas, lo riu es vida.
En Esquerra Republicana expresamos nuestra felicita-
ción al nuevo Gobierno por la decisión de emprender
una nueva política del agua. Les felicitamos porque es
una decisión en contra de potentes intereses económi-
cos y por la que ganaremos todos, no sólo las gentes
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del delta del Ebro, sino todas las gentes del Estado
español. En las tierras del Ebro hace unos meses veían
difícil la anulación del trasvase. Ellos lo han hecho
posible gracias a su determinación y sacrificio. Este
decreto que hoy vamos a convalidar es el triunfo de la
democracia contra la demagogia, contra el uso partidis-
ta de los recursos naturales para beneficio de unos
pocos. Es el triunfo del sentido común, del respeto al
entorno, a la herencia común de vida, de paisaje que
cada generación tiene el deber de preservar para las
generaciones venideras. Aun así el nuevo Plan Hidroló-
gico Nacional debe ser coherente y congruente en su
totalidad con una nueva concepción de la política
hidrológica y una gestión sostenible del agua. Celebra-
mos las actuaciones referidas en los anexos III y IV,
pero vemos con preocupación la vigencia del anexo II
de la Ley 10/2001, del PHN. Lo vemos con preocupa-
ción porque después de la lectura del citado anexo
contabilizamos más de cien embalses, presas y recre-
cimientos.

La señora ministra ha expresado su voluntad de
incorporar la evaluación ambiental en la tramitación
como proyecto de ley de este decreto. Nuestro grupo
considera esta cuestión como fundamental. Aun enten-
diendo que hay determinadas actuaciones urgentes que
deben iniciarse cuanto antes para solventar los proble-
mas más graves de abastecimiento, consideramos que
debe generarse un debate transparente y detallado sobre
el conjunto de alternativas que constituyen el nuevo
plan hidrológico. El marco normativo europeo y los
antecedentes de movilización social nos obligan a desa-
rrollar un debate constructivo con fundamentos riguro-
sos y sostenibles sobre el futuro hidrológico de nues-
tros territorios. La evaluación ambiental debe ser
necesaria para cualquier plan o programa que se elabo-
re con respecto a la gestión de recursos hídricos, tal y
como expresa la directiva europea. Asimismo, esta nor-
mativa expresa que los procesos de consulta, tanto a las
autoridades como al público deben ser previos a la tra-
mitación del proceso legislativo. Es posible que las
conclusiones del informe ambiental no coincidan ple-
namente con la propuesta que hoy está sobre la mesa y
que se ha realizado en un tiempo récord por su dimen-
sión. Este acontecimiento sería un síntoma de higiene y
transparencia técnica. El nuevo Gobierno tiene ante sí
un reto de democracia ambiental, en la línea de las
vigentes directrices europeas, en materia de participa-
ción del público y en línea con el Convenio de Aarhus.
Nadie antes ha coordinado una gestión racional y sos-
tenible del agua de las dimensiones pretendidas. Hay
motivos para pensar que ahora puede ser el momento,
pero no hay garantías ni antecedentes para que lo sea:
Itoiz, Yesa, infraestructuras y pavimentación crecientes
en el delta del Llobregat, sobreexplotación histórica de
acuíferos, desarrollismo de regadíos en zonas de seca-
no, descontrol en equipamientos consumidores de
aguas potables, acusados déficit en la reutilización de

aguas, inexistencia de dobles redes de distribución y un
largo etcétera nos aconsejan ser cautos. Mucho tendrán
que cambiar las cosas para que el Estado español sea
un modelo de gestión sostenible del agua, pero cuenten
con nosotros para ello. 

Nuestro grupo da el voto afirmativo a la derogación
del trasvase del Ebro mediante real decreto con la espe-
ranza de que durante la tramitación como ley se pro-
duzca el necesario debate sobre política hidrológica, un
debate extremadamente ausente estos últimos años.
Aun así hay algunos puntos en los que vamos a insistir.
El trasvase Júcar-Vinalopó: el proyecto de conexión de
la Redes del Consorci d’Aigües de Tarragona y las
Aigües del Ter-Llobregat y el necesario desarrollo de
un plan estratégico de conservación del delta del Ebro.

Sobre el primero, el trasvase Júcar-Vinalopó, apela-
mos a la exposición de motivos que aconsejan la apro-
bación del real decreto-ley 2/2004 objeto hoy de con-
validación. Es una cuestión de coherencia. Los mismos
argumentos que atañen a la derogación de los grandes
trasvases del Ebro son igualmente aplicables al trasva-
se Júcar-Vinalopó: gravísimas dudas sobre la defini-
ción y conservación del caudal ecológico, ausencia de
una rigurosa evaluación de los impactos ambientales,
falta de rigor técnico, sobreestimación de recursos,
ausencia de estudios de alternativas y vulneración de la
directiva marco de aguas. Dado que el trasvase Júcar-
Vinalopó es anterior a la definición del derogado plan
hidrológico y que aún hay mínimas opciones para
reconducir las inversiones efectuadas hasta ahora en
este proyecto, con más motivo hay que remitirse a una
cuestión de urgencia incluso en el real decreto objeto
de convalidación hoy. Aunque el trasvase forma parte
de decisiones anteriores a la Ley del Plan Hidrológico
Nacional, consideramos necesaria la inclusión de las
alternativas técnicas al trasvase actual del Júcar-Vina-
lopó en los anexos III y IV. La reconsideración de este
trasvase nos indicaría que realmente el nuevo Gobierno
va a aplicar una política medioambiental sostenible. 

Sobre la conservación del delta del Ebro cabe recor-
dar que forma parte del articulado del plan hidrológico
la constitución de un plan integral de protección del
delta, del que se menciona un contenido mínimo y
genérico. La constitución de un consorcio en el marco
del anterior plan hidrológico entendemos que se hizo
para justificar y posibilitar el trasvase. Ahora, sin
embargo, consideramos que se deben tomar las medi-
das necesarias para que el consorcio para la protección
integral del delta del Ebro sea un organismo que desa-
rrolle de forma coordinada y participativa la aplicación
de una nueva cultura del agua. Hemos presentado una
proposición de ley en este sentido y la mencionaremos
en el marco de debate cuando llegue el momento.

Vemos también que sigue vigente en los anexos el
concepto de interconexión de cuencas y, por tanto,
sigue siendo objeto de preocupación por parte de
Esquerra Republicana el proyecto de conexión de las
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redes Tarragona-Ter-Llobregat. Añadiré que no tene-
mos información detallada de cómo se concretan las
propuestas del nuevo plan hidrológico: fórmulas de
aplicación tarifaria para propiciar el criterio de recupe-
ración de costes e incentivar un uso racional del agua;
control efectivo de los caudales concesionales; recur-
sos y cobertura legal y administrativa para poder opti-
mizar la gestión de las aguas subterráneas, en algunos
puntos no gestionadas o infrautilizadas o/y en otros
puntos sobreexplotadas; estrategias de registro y con-
trol de las inversiones del dominio público; acciones
para un correcto seguimiento de los vertidos y consi-
guiente aplicación de cánones; propuestas para el con-
trol y reducción en origen de la contaminación; pro-
puestas y aprovechamiento de aguas pluviales;
campañas de mejora en los mecanismos domésticos de
suministro de agua, así como electrodomésticos; crite-
rios generales en la recuperación de los ecosistemas
acuáticos.

A pesar de los interrogantes sobre los puntos men-
cionados —evaluación ambiental del nuevo plan hidro-
lógico, derogación del trasvase Júcar-Vinalopó, consti-
tución del Consorcio para la Protección Integral del
Delta del Ebro y retirada del proyecto de conexión de
las redes CAT-ATLL—, damos un voto de confianza al
Gobierno y volvemos a expresar la voluntad de Esque-
rra Republicana para colaborar en la gestión sostenible
de los recursos hídricos. 

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Bonás.
Finalmente, en turno de fijación de posiciones, por

Convergència i Unió, el señor Guinart.

El señor GUINART SOLÁ: Señor presidente,
señorías, intervengo para fijar la posición del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) sobre la
convalidación del real decreto-ley de modificación de
la Ley del Plan Hidrológico Nacional que prevé la
supresión de las obras relativas al trasvase del Ebro,
sustituyéndolas por medidas y obras alternativas que
persiguen los mismos objetivos. Nuestro grupo parla-
mentario no puede más que congratularse por la pro-
mulgación de dicho decreto-ley, que significa la retira-
da del Plan Hidrológico Nacional por lo que respecta
al trasvase del Ebro y en consecuencia la preservación
ambiental del delta del Ebro, tal y como comprometi-
mos solemnemente en nuestro programa electoral,
página 282.

Con esta resolución se resuelve la duda que plantea-
mos al Gobierno en nuestra anterior intervención, el 18
de mayo, sobre cuál sería la formulación jurídica de la
anulación del trasvase y, además, valoramos positiva-
mente su debate en esta Cámara, sometiéndola a su
convalidación en su caso. Entendemos que los recursos
hídricos, el agua, su uso, su suministro, su sostenibili-
dad es una cuestión de capital importancia, ecológica,

social y económica para este país, que viene de lejos y
que trasciende en el futuro, cuyo abordaje es necesaria-
mente cambiante a lo largo del tiempo y, por tanto, deba-
tir sobre este tema, como lo estamos haciendo reiterada-
mente y lo haremos sin duda en el futuro en sede
parlamentaria, es absolutamente necesario y puede ser
pedagógico para la ciudadanía. En gestión del agua lo
que era válido e incontestable, casi dogma de fe, hace 20
años quedó obsoleto 10 años más tarde y lo que enton-
ces fue lo correcto e indiscutible puede haber dejado de
serlo en la actualidad: cambio de tecnologías, cambio de
valores, cambio de prioridades, cambio de sensibilida-
des, evolución social en definitiva. Valoramos también la
circunstancia de la relativa celeridad con que se han
adoptado las decisiones políticas y cómo estas se van
reflejando en acciones legislativas, pues la necesidad de
suministro y disposición de agua en ciertas zonas del
país y la garantía de mantenimiento de ciertos caudales
del propio territorio en otros, así como la aplicación de
medidas y obras correspondientes relativas a la reutiliza-
ción del agua de profundizar en la racionalización de la
demanda, no admite demoras. Ahora bien, es necesario
ser absolutamente tajante y ágil en la aplicación y ejecu-
ción de las alternativas que prevé el real decreto, parali-
zando de forma radical y revocando administrativa y
jurídicamente las obras en proceso y en marcha. A pesar
de lo que digan algunos los dos planteamientos no son
compatibles o alternos ni técnica ni económicamente.
Solo uno, entendemos que el propuesto por el Gobierno,
puede y debe llevarse a cabo. 

En segundo lugar, nos congratulamos por que la
modificación de la ley establecida por el Gobierno no
afecta a las mejoras que en el trámite parlamentario de
la Ley de PHN introdujo el Grupo Catalán de Con-
vergència i Unió, como, por ejemplo, la creación del
consorcio, ahora se citaba, para la protección integral
del delta del Ebro, donde la acción conjunta y coordi-
nada de los diferentes niveles de la Administración
pública deben asegurar una correcta gestión integral
del conjunto del territorio, incluida el agua, así como
las obras comprometidas de preservación y de regenera-
ción del delta o la incorporación de conceptos indicado-
res de calidad ambiental como el caudal ecológico, el
caudal de mantenimiento con carácter de mínimos.
Otros contenidos garantistas de la ley originaria, intro-
ducidos en esta Cámara en el proceso de tramitación del
plan por nuestro grupo, proceso, por otro lado, insosla-
yable, dada la mayoría absoluta del grupo que apoyaba
al Gobierno y su determinación de llevarlo adelante a
cualquier precio, fueron descartados y excluidos de la
redacción definitiva en el último trámite en el Senado,
siendo su significado tan trascendente para nuestra posi-
ción que el Gobierno de Cataluña, en aquel momento
ejercido por Convergència i Unió, llegó a plantear en su
día un recurso contencioso-administrativo contra la
legalidad del plan. Efectivamente, lo decía la ministra,
nos sentimos engañados. Así pues, reconocemos el
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valor de la operación de cirugía fina que significa el real
decreto, que ha extirpado sólo aquellas disposiciones de
la ley que afectan al trasvase del Ebro, dejando intactas
otras disposiciones del texto que nuestro grupo, en su
momento, colaboró en mejorar. 

En tercer lugar, quiero constatar que de las disposi-
ciones que el real decreto prevé, más allá de descartar
el trasvase del Ebro, deducimos un conjunto de actua-
ciones hidráulicas y medidas todas ellas coincidentes
en educar para el consumo racional, optimizar el ciclo
del agua en el entorno próximo, promoviendo el sanea-
miento y la reutilización y la obtención de agua donde
con las medidas anteriores no sea suficiente, a través de
la desalación y la desalobración. Todas ellas responden
a un principio sobre el que nuestro grupo siempre ha
insistido y ha defendido, como es el de poner atención
y preocupación por las cuencas interiores que, según
qué zonas, también padecen escasez o crisis de agua y
pueden poner en peligro su desarrollo, tanto agrícola,
urbanístico e industrial como social. Sin ir más lejos
estamos pensando en algunas zonas de Girona, la Cata-
luña central y Aragón. Nos complace comprobar que
otros grupos también se han añadido a esta preocupa-
ción. Abundando en esta cuestión, confiamos en que el
dimensionamiento de la desaladora de Barcelona, se
habla de 60 hectómetros cúbicos, juntamente con la
ampliación de la de Blanes y con el concurso de alguna
otra en la Costa Brava, permita liberar caudales del Ter
para las cuencas interiores y que este cauce suministre
agua a su territorio natural y pueda reducirse paulatina-
mente el aporte de agua a la gran metrópoli de Barcelo-
na, que actualmente es de siete metros cúbicos por
segundo. El agua del Ter ha de ser prioritariamente para
Girona. Sólo en el caso de que las medidas de pedago-
gía en el consumo del agua, la depuración del agua, la
implantación de desaladoras cuyo coste ambiental y
económico de funcionamiento ha ido modulándose por
aplicación de mejoras tecnológicas, pero a cuyo pesar el
análisis coste-beneficio, incluido el coste ambiental, no
resistiera la conexión a la Europa húmeda, nuestra
opción política seguirá defendiendo y justificando el
trasvase del Ródano como última ratio. Confiamos, no
obstante, que la habilidad, veracidad y oportunidad de la
aplicación de las medidas precedentes no hagan ni tan
siquiera cuestionable este tema. De ustedes depende.

Acabo, señor presidente, señorías, señora ministra,
afirmando que nuestro voto va a ser positivo a la conva-
lidación del real decreto de referencia y que ahora es el
momento de ponerse de nuevo manos a la obra para
asegurar y garantizar cuanto antes a nuestros ciudada-
nos y de una vez por todas todo el agua necesaria, pero
también todo el agua suficiente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.
Como usted sabe, señora ministra, su intervención

va a reabrir un pequeño turno de réplica para los gru-

pos parlamentarios que lo desearan, y luego ulterior-
mente, si usted lo desea, puede de nuevo intervenir para
hacer el turno de cierre.

Gracias.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Presidente, señoras y señores diputa-
dos, hemos tenido ocasión de escuchar a todos los gru-
pos políticos que han querido intervenir en este debate,
y una vez más, como ha sucedido ya en esta Cámara,
como ocurrió la otra tarde en el Senado, el único grupo
que ha defendido el mantenimiento del trasvase del
Ebro ha sido el Grupo Popular. (Aplausos.)

Quiero, en primer lugar, agradecer a todos los gru-
pos parlamentarios que van a votar a favor de este
Decreto-ley sus intervenciones, que entiendo en sus
contenidos de exigencia ulterior. Como he dicho en mi
intervención anterior, esto no es más que el inicio de un
proceso de reforma profunda de la política del agua en
nuestro país no sólo en las cuencas mediterráneas, sino
en el conjunto de España, que sin ninguna duda va a
llevar un tiempo, yo espero que el menor tiempo posi-
ble, y algunas de las herramientas para consolidar ese
cambio en la orientación de la política del agua tendrán
que ser aprobadas por normas con rango de ley. Por eso
creo muy interesante, además de para favorecer la con-
tinuación del debate de hoy con mucho más sosiego y
detalle, también para que en el trámite legislativo al que
se someterá, si así lo quieren los grupos parlamenta-
rios, este decreto-ley, se incorporen algunas cuestiones
que no podíamos añadir al propio decreto-ley. Por
ejemplo, las tarifas a incorporar, y seguramente tam-
bién el uso de los centros de intercambio de derechos
del agua para poder proceder a la reordenación de las
concesiones existentes, o incluso ya en ese trámite la
creación de los verdaderos bancos públicos del agua.
Estas cuestiones no las podíamos presentar por decre-
to-ley, pero sí las podemos hacer, y hay toda la volun-
tad de este Gobierno para llevarlas a cabo aprovechan-
do este trámite legislativo que se puede abrir a partir de
ahora. Por supuesto, también en lo que se refiere a la
evaluación estratégica ambiental, a la que me he com-
prometido desde esta tribuna, que hubiera sido imposi-
ble hacerla en los tiempos requeridos para tomar una
decisión que considerábamos de la máxima urgencia.
De las intervenciones de todos los grupos que apoyan
este decreto-ley, deduzco que entienden las razones de
esa urgencia y que, al mismo tiempo, van a ser exigen-
tes, como debe ser, en cuanto a ordenar ese proceso de
una reforma en profundidad de la política del agua. Por
tanto, sin perjuicio de algún comentario que haré con
más detalle, vaya por delante mi agradecimiento a los
grupos parlamentarios que hoy se suman a la decisión
tomada por este Gobierno, decisión que apareció en el
discurso de investidura del presidente Rodríguez Zapa-
tero y que, como otras decisiones que anunciamos,
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estamos intentando cumplirlas en el menor plazo de
tiempo posible. 

Me referiré ahora a los argumentos utilizados por la
portavoz del Grupo Parlamentario Popular, la señora
De Lara, a la que no he escuchado ninguna explicación
de por qué el Gobierno anterior no había establecido la
estructura de precios por distintos usos a la que se iba a
someter el uso del agua trasvasada. No se ha dicho nada
de por qué se iniciaba una obra de 4.200 millones de
euros sin tener fijados ni los usuarios ni las tarifas del
agua que se iban a cobrar. Me habla con carácter gene-
ral de que estaba prevista la recuperación de costes,
pero en su momento pude escuchar a la propia minis-
tra, Elvira Rodríguez, decir que las tarifas se fijarían
cuando se terminara; cuando se terminara una obra de
4.200 millones de euros, para la que no se había fijado
todavía, y ya había empezado la obra, quiénes iban a
ser sus usuarios, para lo cual se requería un decreto del
Gobierno que no llegó a promulgarse. Quizás no le
parezcan argumentos solventes, pero le diré que son los
argumentos que aparecen en lo que usted llama una
nota de la Comisión Europea. Señoría, hay cuatro
informes desfavorables de cuatro direcciones generales
consultadas en el trámite previo a la decisión de la
Comisión Europea sobre si otorgar financiación al tras-
vase o no otorgarla, u otorgarla con determinadas con-
diciones. El Partido Popular insistió mucho durante tres
años, desde que se había aprobado el trasvase del Ebro,
en que tenía garantizada la financiación europea. Es
más, que tenía derecho a la financiación europea. Algo
que nosotros no diremos nunca, señorías, porque es la
Unión Europea la que toma sus decisiones valorando
cada una de las obras. El anterior Gobierno llevaba tres
años defendiendo esta obra en Bruselas con todo tipo
de argumentos que el Gobierno consideraba los perti-
nentes. Sin embargo, al cabo de tres años, los informes
desfavorables llevaban a lo que se llama, como se ha
señalado por parte de la portavoz socialista, la suspen-
sión del trámite de financiación de la obra, informes
que crean una situación de suspensión. Eso es lo que se
puede leer en esos informes que usted descalifica nada
menos que como una nota escrita para contestar a la
responsable del partido en la oposición en ese momen-
to. Una cosa totalmente descabellada porque ninguna
dirección general, en un trámite formal como el que
estaba abierto, hace una nota para contestar a un grupo
político de ningún país. La Comisión tiene sus tiempos.
Por supuesto no había llegado todavía a la decisión
definitiva, pero todos los informes del trámite abierto
para tomar esa decisión eran desfavorables. Esa es la
realidad. Aquí no hay ninguna manipulación. Si usted
quiere llamar nota a informes de cuatro direcciones
generales consultadas en el trámite, puede usted hacer-
lo, pero posiblemente no sepa cómo funciona la Comi-
sión Europea. 

Los informes técnicos según usted los conocen todos
los diputados de esta Cámara, aunque creo que ya ha

habido alguno que ha manifestado que no los cono-
cen0. Por supuesto se explicaron aquí 30 de un total
algo superior a los 80, por lo que hasta ahora sabemos.
Evidentemente, no estaban precisamente a la vista, por-
que han tenido que darse gestiones de los anteriores
responsables del ministerio para que encontráramos los
informes guardados en un armario de esos que no se
abren nunca, señorías. Esa es la realidad de donde están
los informes. Este Gobierno los publicará todos.
(Aplausos.) Los desfavorables ya han sido publicados,
sus propios autores se ocuparon de reunirlos en un libro
que se publicó el año 2001. Nosotros vamos a hacer
públicos también los informes favorables, porque eso
contribuirá a un debate democrático, riguroso y absolu-
tamente solvente sobre las alternativas de política de
agua que hoy en el fondo está valorando esta Cámara
con mayoría contraria al trasvase del Ebro.

Por otra parte, señoría, usted identifica un trasvase,
un gran trasvase de 1.050 hectómetros cúbicos, con la
solidaridad y con el desarrollo económico, es decir,
según usted no hay desarrollo económico si no hay
trasvases. Pues lamento que no haya escuchado a los
representantes de Coalición Canaria que el otro día
tuvieron ocasión de manifestar públicamente que en
Canarias hay desarrollo económico gracias a la desala-
ción; por supuesto que lo hay. (Aplausos.)

Hay que utilizar mejor las aguas subterráneas, utili-
zar mejor las aguas superficiales, aumentar la moderni-
zación de nuestros regadíos, que todavía hay regadíos
tradicionales incluso en Murcia, que es, sin ninguna
duda, la comunidad autónoma donde más se han
modernizado los regadíos. Ahí están las hectáreas
modernizadas y también las no modernizadas hasta
ahora. Por cierto, esas obras que ustedes prometían
además del trasvase del Ebro están en el anexo II. Ya
saben ustedes que en el anexo II de la Ley del Plan
Hidrológico Nacional se metió todo, estaban obras
incluso terminadas, que se sacaron rápidamente cuan-
do se descubrió que alguna ya la había inaugurado
algún ministro del Gobierno del Partido Popular; tam-
bién había obras en ejecución, una parte muy impor-
tante de obras del anexo II estaba en ejecución desde
hacía un tiempo; luego, había obras que todavía no
estaban en ejecución. Lo que nos hemos encontrado en
el Ministerio de Medio Ambiente, señorías, es que ni
siquiera había presupuesto consignado para los próxi-
mos cuatro años para llevar a cabo la mayoría de esas
obras que según ustedes se iban a hacer además del
trasvase del Ebro. ¿Cuándo se iban a hacer? ¿Por qué
después del trasvase del Ebro, cuando la directiva
marco dice muy claramente que antes de hacer una
transferencia de agua háganse todas las otras actuacio-
nes que permiten optimizar el agua de una cuenca?
Ustedes habían dado la vuelta a esa prioridad porque
seguramente nunca se fijaron demasiado en los conte-
nidos de esa directiva que estaba ya aprobada por la
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Unión Europea cuando trajeron a esta Cámara la Ley
del Plan Hidrológico Nacional.

Señores del Partido Popular, el único pacto que tiene
este Gobierno es con los ciudadanos, con los ciudada-
nos de Murcia, con los ciudadanos de Valencia, con los
ciudadanos de Cataluña, con los ciudadanos de Anda-
lucía y del resto de España. (Aplausos.) ¿Queremos
hablar de solidaridad? Expliquen ustedes a los diputa-
dos de Asturias, de Cantabria, de Extremadura, por qué
no se ocuparon durante ocho años de resolver carencias
de abastecimiento de agua potable —no hablo de otras
carencias, hablo de abastecimiento de agua potable— a
esa España que en parte se sigue denominando con bas-
tante imprecisión la España húmeda. ¿Quieren ustedes
saber qué está pasando en la España húmeda? Dejen
hablar, como hablaron el otro día en el Senado, a los
representantes de las comunidades autónomas de Astu-
rias y de Cantabria. Lo de la España húmeda y la Espa-
ña seca y lo de que todo se resuelve con un trasvase se
podía entender hace veinte años, hace once años, desde
luego, hoy día no sólo no es esa la única respuesta res-
puesta en materia de política del agua, como dicen
ustedes, sino que ni siquiera es la prioritaria.

La solidaridad de la acción pública viene a través de
los Presupuestos Generales del Estado, que distribuyen
en todo el territorio nacional, de acuerdo con priorida-
des reales, los recursos que todos los ciudadanos apor-
tamos a través de los impuestos. Ustedes, con esa soli-
daridad, desde el gasto público, han rebajado el peso
del gasto social en términos de producto interior bruto
en los ocho años que han gobernado. ¿Llaman solidari-
dad también a bajar el gasto social en términos de pro-
ducto interior bruto durante los ocho años que han
gobernado, alejándonos así de los mejores niveles de
calidad de vida y de protección social de los países
europeos? Nuestra idea de la solidaridad es bastante
distinta. (Aplausos.)

Señora De Lara, usted dice, entre otras cosas, que
todavía hay muchas dificultades para aprovechar bien
la energía eólica. Si siguen ustedes gobernando otros
cuatro años, ni le cuento las dificultades que iba a tener,
porque ustedes no han hecho un esfuerzo real para pro-
mover en España las energías renovables. En este país,
el incremento del consumo de energía de los últimos
años, que ha ido muy por delante del incremento del
producto interior bruto, prácticamente ha absorbido lo
que se había avanzado en energías renovables, con lo
cual España sigue estando en una situación lamentable,
donde ustedes la dejaron, a la cola de todos los países
europeos, en relación con el cumplimiento del Protoco-
lo de Kioto. Me parece haber oído que se preocupan
ustedes del Protocolo de Kioto. Espero que sea así y
que en las comunidades autónomas donde ustedes
gobiernan se pongan manos a la obra para hacer políti-
cas de apoyo a la eficiencia energética y a las energías
renovables.

La señora De Lara ha manejado algunos datos eco-
nómicos, algunos datos energéticos. Yo me remito a los
datos que ha presentado el Gobierno en el informe
ambiental que se acompaña, que tienen ya todos los
portavoces de los grupos políticos y que es el primer
paso para una auténtica evaluación estratégica ambien-
tal; unas primeras comparaciones donde, además del
gasto energético, que nosotros entendemos que es
un 30 por ciento inferior al consumo energético de las
desaladoras, hay algunas otras cuestiones a las que
ustedes no parecen dar importancia, como la ocupación
del terreno o el movimiento de tierras, algo que he
escuchado que preocupaba para las plantas desalado-
ras. Toda la alternativa del Gobierno socialista, todas
las obras relativas a la calidad del agua, a la mejor ges-
tión del agua, a la modernización, a la reutilización de
aguas residuales y a las desaladoras, todo ello, tiene un
impacto en términos de ocupación de terreno y de
movimientos de tierras insignificante respecto a lo que
iba a ser la ocupación de terrenos no sólo del tubo del
trasvase a lo largo de 914 kilómetros sino todos los
movimientos de tierra asociados, con sus correspon-
dientes impactos ambientales no evaluados en la decla-
ración de impacto ambiental que se hizo en su día del
trasvase del Ebro. 

Ustedes piden que haya diálogo y consenso. Bien.
Es difícil dialogar y consensuar nada con quien no
quiere escuchar, señorías. En este momento, además de
los grupos de esta Cámara, de los grupos que represen-
tan a la mayoría de los españoles, saben ustedes que
Comisiones Obreras y UGT, los dos sindicatos de los
trabajadores de este país, apoyan la alternativa del
Gobierno; dos de las tres organizaciones agrarias (UPA
y COAG) apoyan la decisión de este Gobierno, y todas
las organizaciones ecologistas están felices por el
hecho de que se derogue el trasvase del Ebro. Ésa es la
realidad, señorías. (Aplausos.) Les digo algo. No sé lo
que pensarán los ciudadanos de las comunidades autó-
nomas donde ustedes gobiernan y donde siguen que-
riendo convencerles de que si no hay trasvase es la
ruina, cuando empiecen a ver que hay agua disponible
con otras actuaciones que no son el trasvase, que uste-
des se han estado oponiendo a que haya inversión
pública en sus comunidades autónomas y a que se haga
un esfuerzo no sólo para incrementar los hectómetros
disponibles sino, todavía más importante, para mejorar
el uso del agua, para mejorar su gestión y su calidad;
no sé lo que pensarán los ciudadanos de dos comunida-
des autónomas que en estos momentos abanderan el
trasvase del Ebro como la única solución para evitar la
ruina de los valencianos y de los murcianos. ¿La ruina?
Tengan en cuenta que la ruina procede de muchos fac-
tores, por ejemplo, de hacer proyectos económicos
totalmente desmesurados, como Terra Mítica, por
ejemplo —y ahí viene la ruina— (Aplausos.), perdien-
do calidad nuestra oferta turística a base de cementar el
litoral sin siquiera dejar un rastro de los valores ecoló-
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gicos y naturales que hacen que nuestro país goce de
un extraordinario prestigio en el ámbito internacional.
Ustedes están favoreciendo la muerte de la gallina de
los huevos de oro, señorías. Luego si queremos hablar
de desarrollo económico, seguro que podemos hablar,
sin ninguna duda. 

Respecto al resto de las intervenciones que se han
producido en esta Cámara, comenzaré por la del Grupo
Mixto, señor Labordeta. En relación con su apreciación
sobre el libro blanco, señor Labordeta, quiero decirle
también que aquel libro blanco editado el año 1998 por
el Ministerio de Medio Ambiente dejaba clarísima la
situación de caos administrativo total de las confedera-
ciones hidrográficas, caos administrativo total. El pro-
pio libro blanco decía que sin superar ese caos no se
podría hacer una política racional del agua. Año 1998.
Ahora empezamos a intentar reconducir ese caos admi-
nistrativo, comenzando, por supuesto, por cerrar pozos
ilegales, como estamos haciendo ya en la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura, porque no hay peor sen-
tido de la solidaridad que aquel que pretende aprove-
charse del agua sin tener siquiera derecho a ello o
yendo más allá de los límites que hacen sostenible el
uso de los recursos subterráneos. Eso, señorías, nada
tiene que ver con la solidaridad, y ustedes lo saben
bien.

Además de los informes a los que se refería el dipu-
tado Labordeta —los informes a favor, los informes en
contra—, aprovecho para decir en este momento que
en el libro que recoge todos los informes desfavorables
está publicado el voto contrario de los cinco expertos
del propio Consejo Nacional del Agua, es decir, los que
forman parte de ese órgano al que el Partido Popular
concede la necesaria relevancia; los cinco científicos
del Consejo Nacional del Agua que, digo yo, estaban
ahí porque el Gobierno anterior consideraba que repre-
sentaban a la comunidad científica de nuestro país.
Todos en contra, señorías.

En cuanto a la intervención del representante de
Izquierda Verde, que nos da ese voto de confianza que
también se ha expresado en otras intervenciones en esta
Cámara y que yo agradezco sin ninguna duda, quiero
remitirme a algunos detalles en relación con la pro-
puesta y con las observaciones que él mismo ha hecho.
La desalación debe hacerse agotando otras posibilida-
des. Señorías, hasta donde hemos podido, en el poco
tiempo que hemos tenido para evaluar qué alternativas
podía haber para incrementar el agua, hemos apurado
bastantes de las posibilidades de ahorro, de moderniza-
ción y de reutilización. Precisamente porque no tene-
mos un conocimiento exhaustivo, hemos dicho que en
el plazo de un año podremos tener un diagnóstico
mucho mejor y ver qué actuaciones complementarias
se pueden hacer. El orden de actuaciones que llevare-
mos a cabo se ajustará al diagnóstico que tengamos con
mayor precisión que el que hemos tenido para hacer
este primer intento de reorientar la política del agua en

España. No habrá ninguna desaladora financiada con
fondos públicos que no garantice desde el propio dise-
ño de la desaladora que no habrá impacto sobre las pra-
deras de posidonia y el resto de los ecosistemas mari-
nos a proteger; ninguna desaladora se adjudicará si no
cumple esa condición. Todas aquellas que puedan aso-
ciarse al uso de energías renovables se asociarán a las
mismas. En ese sentido, ya hemos transmitido a las
empresas del sector nuestra prioridad absoluta en esta
materia. En este país se puede utilizar muchísima más
energía renovable de la que se ha utilizado hasta ahora
y estaremos muy satisfechos si este proyecto alternati-
vo, entre otras cosas, contribuye a elevar el peso de las
energías renovables en nuestro país. 

Por supuesto, hay muchas otras cuestiones. Varios
diputados han expresado su preocupación por el conte-
nido del anexo II de la Ley del Plan Hidrológico Nacio-
nal. Les puedo decir que revisaremos todos los planes
de cuenca a la luz de la directiva marco y que aquellas
actuaciones para las que existan alternativas mejores
serán también revisadas para cumplir los objetivos que
se pretendían, pero siempre con la mejor de las alterna-
tivas disponibles. Lo que vamos a hacer con el trasvase
del Ebro pretendemos hacerlo con el conjunto de la
política del agua en España. Soy consciente de que para
ello necesitamos tiempo y capacidad de abordar esta
empresa, pero estoy segura de que, entre otras cosas, la
tramitación como ley de este real decreto-ley va a favo-
recer las mejores ideas de este Congreso de los Diputa-
dos para aportar a ese esfuerzo del Gobierno, que está
comprometido en introducir racionalidad económica,
sostenibilidad ambiental y justicia social en la política
del agua, en toda la política del agua. 

El portavoz del Grupo Vasco nos ha dicho cuál es la
posición de su partido en este momento y nos ha pedi-
do la máxima capacidad de consenso. No lo dude su
señoría. Con el consenso ocurre como en el amor
(Rumores.), no hay amor si uno de los dos no quiere,
exactamente igual, señorías; el que no quiere consen-
suar porque parte de una postura de prejuicio y de
negativa a abrir cualquier diálogo es muy difícil que
favorezca el consenso. En toda la política del agua para
las cuencas mediterráneas y en lo que son las actuacio-
nes urgentes, estamos abiertos al diálogo, y lo he dicho
antes. Algunas de esas obras las han propuesto regantes
de la Comunidad Valenciana, regantes e instituciones
de Cataluña, regantes de Almería e instituciones de
otras comunidades autónomas distintas de Murcia y de
Valencia. Tendremos ocasión de mejorar, con el máxi-
mo consenso posible en esta Cámara, las actuaciones
alternativas que se plantean para las cuencas mediterrá-
neas.

Esquerra Republicana ha descrito la situación real
del agua en nuestro país. Parece mentira que sólo
hablemos de hectómetros cúbicos cuando hay que
hablar de todas esas cuestiones que la diputada repre-
sentante de este grupo ha mencionado con detalle en su
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intervención. Señoría, tenga toda la confianza de que
sabemos que ese es el diagnóstico real y que no vale
poner la prioridad en la cantidad cuando no se atiende
la calidad. Un agua de mala calidad no se puede utili-
zar, es más, puede causar enfermedades y desastres en
los regadíos. No sólo tiene que haber agua, tiene que
haber agua de buena calidad. Nuestros ríos necesitan
una profunda restauración ambiental, y espero que todo
ello se vaya pudiendo hacer en los próximos meses y a
lo largo de esta legislatura, con el compromiso de cola-
boración que se ha manifestado aquí y que yo de nuevo
agradezco. Por supuesto, si la evaluación de impacto
ambiental que se lleve a cabo ofrece soluciones dife-
rentes, ofrece obstáculos importantes en cuanto a las
obras, no tenga ninguna duda de que el Gobierno toma-
rá buena nota y en la propia Cámara, durante el trámite
que se va a abrir, corregirá y mejorará aquello que sea
mejorable de las actuaciones que hoy traemos dentro
del real decreto-ley a convalidar. 

Hay actuaciones como las del Júcar-Vinalopó que en
estos momentos estamos estudiando con sumo detalle,
porque la Comisión Europea apreciaba que no había un
caudal suficiente en el Júcar. Pues bien, efectivamente,
ahora estamos estudiando desde la Confederación
Hidrográfica del Júcar la realidad del río Júcar, y no le
quepa duda de que lo vamos a tener muy en cuenta.

En relación con los grupos que han intervenido,
como Convergència i Unió, he de recordar que, aparte
de que fueron engañados por el Gobierno del Partido
Popular, como escuchamos también en el Senado la
otra tarde, señorías… (Rumores.—Una señora dipu-
tada: ¡Ni una gota de agua!) Señorías, cuando no se
cumplen los compromisos, uno tiene que asumir que
no los ha cumplido y, como mínimo, dar una explica-
ción que satisfaga a aquel al que ha convencido a fuer-
za de una promesa que no ha cumplido. A veces no se
pueden cumplir los compromisos que se adquieren ante
otros grupos parlamentarios o ante los ciudadanos, y
ese es el momento en que un Gobierno tiene que dar la
cara y decir que no ha cumplido tal compromiso por tal
razón. ¿Han explicado ustedes por qué no han cumpli-
do el compromiso que asumieron con Convergència i
Unió durante el trámite de la Ley del Plan Hidrológico
Nacional? ¿Por qué derogaron en la ley de acompaña-
miento aquello que permitía a Convergència i Unió
tener la seguridad de que se gestionaba conjuntamente
el delta del Ebro? ¿Por qué? ¿Lo han explicado ustedes
alguna vez? ¿Pueden hacerlo ahora? Seguro que los
diputados de Convergència i Unió les agradecerán por
lo menos la sinceridad. (Aplausos.) 

Por último respecto a la intervención de Convergèn-
cia i Unió, nuestro compromiso es que ese consorcio
creado en el momento de la tramitación de la Ley del
Plan Hidrológico Nacional sea revitalizado y cumpla
los objetivos para los que se creó, que son los de la ges-
tión compartida entre la Administración General del
Estado y la Administración de Cataluña para proteger y

defender el delta del Ebro. Eso es lo que tenemos pen-
sado hacer.

A la representante del Grupo Parlamentario Socialis-
ta, que ha intervenido en primer lugar, quiero agrade-
cerle el apoyo que presta a este Gobierno, así como la
claridad de su exposición como diputada por Almería.
Por Almería, señorías, por Almería, que recibirá exac-
tamente el doble de agua y mucho antes de lo que le
hubiera llegado. (Rumores.—El señor Hernando
Fraile: ¡Mentira!) ¿Saben ustedes por qué los ciuda-
danos de Almería prefieren la alternativa? Entre otras
cosas porque saben lo que significa depender de un
trasvase. Depender un poquito del trasvase Tajo-Segura
ha supuesto a los almerienses frustración tras frustra-
ción, porque una solución que depende de una cuenca
(El señor Hernando Fraile: Son tres cuencas.)
cedente es una solución extremadamente vulnerable, y
lo será cada vez más por ese cambio climático que uste-
des ahora han descubierto, señorías, porque las aguas
superficiales tendrán cada vez menos capacidad de
tener caudales estables y abundantes. Si no, véase la
evolución del río Ebro o el disparate que ahora suponen
las previsiones que hace muchísimos años se hicieron
sobre los embalses de cabecera del trasvase Tajo-Segu-
ra, que jamás podrán aportar los 1.000 hectómetros
cúbicos que prometieron. Jamás podrán aportarlos, ya
que esos embalses de cabecera no tienen la capacidad
de dar esa agua a Murcia y a Almería y los almerienses
saben que en mucho menos tiempo podrán tener agua,
el doble de agua de la que les ofrecía el Gobierno de la
nación. (Aplausos.) Señorías, han tenido ocasión de
escuchar a una parlamentaria almeriense que se debe a
sus ciudadanos; si eso no sucediera, ante sus ciudada-
nos y junto con el Gobierno dará la cara. Ni engañare-
mos ni ocultaremos si no somos capaces de cumplir en
esta legislatura lo que hemos comprometido con este
decreto-ley. Lo haremos, señorías, no engañaremos a la
ciudadanía.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: La intervención de la
señora ministra ha reabierto el debate y en consecuen-
cia procede un turno de réplica.

¿Qué grupos parlamentarios desean hacer uso de la
réplica? (Pausa.)

Por el Grupo Parlamentario Popular, la señora De
Lara.

La señora LARA CARBÓ: Gracias, señor presidente.
Señora ministra, voy a empezar por su última frase.

Ha dicho usted que la ministra no mentirá a los españo-
les. Me alegraría mucho, porque dejaría de hacer lo que
está haciendo solamente desde hace 8 años: mentir y
falsear los datos. (Aplausos.) Esta es su conducta seño-
ra ministra. Si usted desea en este momento cambiar de
conducta, alabamos el cambio que se va a producir.
Usted, señora ministra, se ha equivocado de escenario,
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usted ha venido a esta tribuna para hablarnos del real
decreto que quiere que se convalide esta tarde. Usted
no tiene por qué preguntarme a mí, señoría, hoy soy yo
la que le pregunto a usted. Es usted quien tiene que
contestar a mis preguntas (Aplausos.), no yo a las
suyas, se ha equivocado. Señoría, sucede que no ha
contestado a ninguna de mis preguntas. Le he hecho
una serie de enunciados y le he dicho que usted falsea-
ba los datos, falseaba los datos del precio del trasvase,
del precio de la desalación, del consumo energético del
trasvase, del consumo de la desalación. Señora Narbo-
na, ha dicho usted que se remitía a no sé que escrito. Le
estoy preguntando a usted, explíqueme, dígame usted
si me he equivocado en los datos que le he dado. 

Señoría, también ha dicho usted que le extraña
mucho que el Partido Popular todavía no hubiera con-
seguido financiación europea para el trasvase. Le voy a
informar. La petición de financiación europea no se
presentó hasta el mes de diciembre, cuando todo el pro-
ceso de evaluación del impacto ambiental había finali-
zado. De todas formas, varias obras del anexo de inver-
siones que se presentaron tuvieron que mirarlas con
lupa en la Comisión Europea, que no entendían que el
principal partido de la oposición acudiera a Bruselas a
solicitar que no se financiara el Plan Hidrológico
Nacional. (Aplausos.) En Bruselas no entendían, seño-
ra ministra, la deslealtad de un partido que, por razones
políticas, estaba dispuesto a que no hubiera dinero para
todas las comunidades autónomas españolas, porque
en el Plan Hidrológico Nacional se hacían obras para
todas las comunidades autónomas, no solamente para
el Levante español. Por consiguiente, no se extrañe
usted de la reiteración. Ustedes presentaron en Bruse-
las enmiendas para que no se financiaran. Enmiendas,
viajes: esta ha sido su actuación, actuación desleal. Por
cierto, el otro día el señor Borrell solicitaba lealtad de
los eurodiputados, que no se zancadilleara la actuación
del Gobierno español. (Un señor diputado: ¡Menti-
ra!) El señor Borrell se ha confundido. El Partido
Popular hace política, el Partido Socialista pone zanca-
dillas para que el Partido Popular no pueda tener actua-
ciones adecuadas. (Aplausos.)

Señora ministra, después de oír las intervenciones de
esta tarde, si algo ha quedado claro es la dependencia
del señor Zapatero del tripartito que está gobernando
Cataluña, esto ha quedado clarísimo. (Rumores.) La
señora Narbona insiste en la desalación con renovables.
Señora Narbona, aquí tiene al señor Montilla, que le
explique el señor Montilla, porque usted por lo visto no
lo entiende, que es imposible proceder a la desalación
con energía eólica. Es imposible porque la energía eóli-
ca no tiene ni garantía ni regularidad en el suministro.
No se puede alimentar una desaladora por tramos, tiene
que ser un consumo continuo. 

Usted ha alabado a la portavoz de su grupo, diputada
por Almería, que ha dicho que estaba convencida de
que ustedes llevarían agua a Almería. Me alegro de

ello, señora Narbona, pero usted posiblemente conoce
que la portavoz del Partido Socialista, diputada por
Almería, votó a favor del transvase del Ebro en el
Parlamento Andaluz. (El señor Hernando Fraile:
¡Sí!–Aplausos.) Ella votó a favor del transvase del
Ebro, señora Narbona. 

Le voy a preguntar, señora ministra, algo que se me
ha olvidado antes. ¿Por qué antes del real decreto que
usted nos trae aquí no ha convocado al Consejo Nacio-
nal del Agua como es preceptivo? ¿Acaso no se ha atre-
vido usted a enfrentarse con los usuarios? ¿Qué ha ocu-
rrido, señora Narbona? 

Quiero decir que me reitero en todo lo que he dicho
acerca del proyecto que nos ha traído la señora minis-
tra. La alternativa que nos trae la señora ministra es
copiar el anexo de inversiones del Plan Hidrológico
Nacional y unas cuantas desaladoras puestas al azar por
las comunidades del Levante, repartidas desde un des-
pacho ni se sabe dónde. Nosotros apoyamos la desala-
ción, señora ministra, como complemento al trasvase,
no como alternativa al mismo. Y, por supuesto, claro
que tiene que existir la desalación en las islas Canarias
y en las Baleares. Sería de Perogrullo negar esta evi-
dencia. También apoyamos la desalación para consumo
en zonas costeras, pero no la desalación masiva, por su
mayor coste económico, su mayor coste energético y
su mayor coste ambiental.

Dice usted, señora Narbona, que va a seguir adelante
con el plan de protección del Delta. ¡Faltaría más, seño-
ra Narbona! ¡Si el plan de protección del Delta tiene un
presupuesto de 580 millones de euros! ¡Faltaría más
que no siguiera usted adelante con él! Ha mostrado su
inquietud porque los informes de los expertos del Plan
Hidrológico Nacional han dicho que estaban guardados
en un armario, y un armario que no se abría. Le repito,
señora Narbona, que si usted hubiera llamado al porta-
voz del Grupo Socialista en la pasada legislatura o me
hubiera llamado a mí le hubiéramos dado esos infor-
mes. Nos los entregaron en esta Cámara, señora Narbo-
na. No hay que acudir a filtraciones para enterarse de
ellos. Respecto a las filtraciones producidas, voy a leer-
le un párrafo de la declaración del comisario Barnier.
Dice: Antes de que la Comisión concluya su estudio
global en torno a este asunto —se refiere al Plan Hidro-
lógico Nacional—, necesitamos de nuestros servicios
apreciaciones y opiniones, que se recogen en notas y
documentos de trabajo que circulan de funcionario en
funcionario y de unidad en unidad. Son precisamente
documentos contrarios al trasvase los que se han filtra-
do. ¡Qué casualidad, señora Narbona! Y aquí está la
carta de la comisaria señora Wallstron disculpándose
de la filtración de los documentos que han conducido a
una tergiversación de la posición de la Comisión Euro-
pea en el tema del trasvase del Ebro.

Nos habla usted de solidaridad. No sé a qué solidari-
dad se refiere cuando ustedes están negando el agua al
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levante y al sureste español, porque sus desaladoras no
van a solucionar el problema del agua. 

En cuanto al Protocolo de Kioto, apoyamos las ini-
ciativas para su cumplmiento, para reducir las emisio-
nes de gases, pero de momento, señora Narbona, las
únicas iniciativas son las que ha presentado el Partido
Popular en estos ocho años que ha gobernado. Lo único
que sabemos de sus iniciativas, señora Narbona, es:
Apuesta por la desalación masiva, más incremento
de CO2 y más emisiones y cierre de las nucleares. Si
usted cierra las centrales nucleares y las sustituye por
gas, como ha dicho, señora Narbona, no sé si sabe que
cuando el gas arde, como es un compuesto orgánico,
desprende CO2 , luego más emisiones de CO2. Esto es
lo que sabemos de su política ambiental: que produce
más emisiones de CO2 y que apuesta única y exclusiva-
mente por la desalación. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro grupo parla-
mentario desea intervenir? (Pausa.) Por favor, levanten
la mano, porque desde aquí es imposible ver a todos.
Gracias.

Señor Sagaseta. (Risas.) Discúlpeme, no sé en qué
estaría yo pensando.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Señor presiden-
te, no se preocupe, me siento honrado de que me haya
confundido con el señor Sagaseta, una de las personas
más ilustres de este Congreso.

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Labordeta.
¿Grupos parlamentarios que deseen intervenir? Levan-
ten la mano, porque desde aquí es muy difícil apreciar
quién solicita la palabra.

Adelante, señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señor
presidente.

Yo admiro la voluntad de la señora De Lara, que
durante cuatro años ha tenido que inventar, inventar e
inventar. Yo no sé si esos informes estaban en un arma-
rio, pero eran unos informes absolutamente desconoci-
dos y que había que leerlos casi como un fraile medie-
val. No nos dejaron ni hacer fotocopias, porque decían
que estaba prohibido hacerlas en el ministerio. Hubo
que leerlos de una manera increíble.

El problema de la señora De Lara y de algunos de
los que defienden el trasvase de esta manera tan radical
es que leen poco. Yo les aconsejaría que leyeran los
informes del señor Prat, que es uno de los mejores
conocedores del río Ebro, que sabe perfectamente de
qué va el Ebro y sabe de qué van los trasvases; les acon-
sejaría que leyeran al señor Arrojo, que, aparte de que
le han concedido un Premio Nobel de ecología o de
medio ambiente, conoce perfectamente los gastos eco-
nómicos que está produciendo el trasvase del Ebro. Y
también les aconsejaría que leyeran al señor Llamas,

que desde el primer día llamó a este plan plan hidroiló-
gico, porque no tenía ningún sentido. (Aplausos.) Nin-
guno.

Ustedes están jugando continuamente con la confu-
sión. Ustedes siempre están confundiendo a los espa-
ñoles con el Plan Hidrológico Nacional y con el trasva-
se. Ya lo hemos dicho muchas veces. Nosotros estamos
a favor del Plan Hidrológico Nacional, porque lo que
es una vergüenza es que del pantano de Yesa salgan 10
litros de agua hacia las Cinco Villas y se pierdan cuatro
por el camino. Eso es lo que tiene que solucionar el
Plan Hidrológico Nacional, como tiene que solucionar
todas las conducciones de agua de estas ciudades, en
las que se pierde una enorme cantidad de agua. Eso sí,
pero llevarse el agua de un lado a otro, eso, ni hablar.
(Rumores.) Como hemos estado dando razones conti-
nuamente sobre este proyecto, han hecho exactamente
lo que están haciendo ahora, no dejarnos hablar.
(Rumores.) A ustedes les fastidia que podamos hablar.
Ya lo dije una vez aquí, volveré a decirlo y les mandaré
al mismo sitio, al mismo sitio les mandaré, sí señor.
(Aplausos.) Porque aquí a los aragoneses nos han
insultado, nos han degradado, nos han llamado poco
solidarios, cuando nosotros tenemos toda una provin-
cia, como la provincia de Huesca, destrozada por los
pantanos para que se rieguen muchas zonas de España.
(Un señor diputado pronuncia palabras que no se
perciben.) Déjeme hablar de una vez, no hable usted
solo, tengo la palabra yo, yo tengo la palabra, señoría,
yo tengo la palabra. ¿Qué haces tú con el puño cerra-
do? El puño cerrado lo tengo yo, yo voy con el puño
cerrado y con dignidad, no me lo cierres tú,… (Pala-
bra retirada del «Diario de Sesiones».—Aplausos.)
Perdón, ya acabo. Es que me están insultando. Están
todo el rato metiéndose conmigo y haciendo gestos.
Que si el puño cerrado, que si la mano abierta. (Protes-
tas.)

Yo lo que quiero decir es que —se dijo aquí y hoy se
ha vuelto a repetir— en este país hay un grave proble-
ma con el agua. No hay agua, tenemos que racionali-
zarla, tenemos que estudiarla, tenemos que llegar a un
entendimiento entre todas las regiones y no llegar a un
enfrentamiento, que es lo que han conseguido ustedes,
un enfrentamiento radical (Continúan las protestas),
acusándonos a los aragoneses de que somos insolida-
rios. Vayan ustedes por las tierras de Aragón y verán el
secano, vayan ustedes por el Pirineo y verán los pue-
blos abandonados debajo de los pantanos. (Protestas.)
Eso es la solidaridad, eso es la solidaridad, muchacho,
eso es la solidaridad. 

Muchas gracias. (Aplausos.—Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, señorías, por
favor, un momento.

Señor Labordeta, me voy a dirigir a usted y creo que
me va a entender. Comprendo que hay dificultades,
momentos de tensión, pero tampoco esta Presidencia
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puede permitir que se vayan creando precedentes en la
Cámara de los que probablemente nos arrepintamos en
el futuro. Usted ha utilizado un palabro, que ciertamen-
te es castizo, pero espero que lo retire. (Protestas.)

El señor LABORDETA SUBÍAS: Señor presiden-
te, como usted me lo pide, yo lo retiro. No tengo nin-
gún problema, mi dignidad no va por esos caminos. 

El señor PRESIDENTE: Se lo agradezco.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Lo que sí le pedi-
ría es que cuando uno está hablando el resto de la
Cámara se guarde de hacer gestos y de insultar. Ellos
insultan por lo bajo, yo digo palabras en alto. Retiro la
palabra, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Se lo agradezco de ver-
dad, señor Labordeta. Si continuáramos por esta espi-
ral, imagínense lo que sería el hemiciclo en algunas
semanas.

Señora Ortiz.

La señora ORTIZ RIVAS: Gracias, señor presiden-
te, intervendré con mucha brevedad.

La portavoz del Grupo Popular hablaba de las vota-
ciones. Yo creo, señora De Lara, que le explican las
cosas de forma precipitada y no llega a enterarse del
todo de la situación. Ustedes aprobaron una Ley del
Plan Hidrológico Nacional con una mayoría absoluta.
En mi provincia, Almería, hubo un consenso, a pro-
puesta del Grupo Socialista, respecto al déficit hídrico,
320 hectómetros cúbicos. Usted sabe bien que sí. Y a
partir de ese momento ustedes se dedicaron, en vez de
a gestionar su Plan Hidrológico y la propuesta de su
Gobierno y de su mayoría absoluta, a presentar pro-
puestas parlamentarias trampa. En Andalucía, en el
Parlamento Europeo y en este mismo Congreso. Esa
misma estrategia fue la que utilizaron en Andalucía.
Nosotros siempre dijimos lo mismo: necesitamos agua.
Esa no es nuestra propuesta, esa es la de ustedes.
Háganlo. Esa ha sido su estrategia: iniciativas trampa y
no gestionar su propia alternativa.

Respecto a Europa, tengo aquí la transcripción del
debate de esta iniciativa también trampa de posible
financiación europea del Plan Hidrológico Nacional,
que ustedes absurdamente llevaron al Parlamento Euro-
peo, trajeron a este Congreso y llevaron a parlamentos
autonómicos como el de Andalucía. En este «Diario de
Sesiones» del Congreso se recoge la posición respon-
sable del Grupo Socialista, que siempre dijo que, aun-
que no era nuestra alternativa, apoyaríamos la financia-
ción europea para España. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, tiene
derecho a cerrar el debate.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Señor presidente, señoras diputadas y
señores diputados, intervengo para cerrar este debate
después de haber oído… (Varios señores diputados:
¡No!) El presidente del Congreso será el que ordene el
debate. El Gobierno cierra normalmente los debates.
(Aplausos.) Evidentemente, si ustedes quieren seguir
haciendo réplicas, no se preocupen que les contestaré a
todas. Empiezo por la señora De Lara, que consideraba
que no le había respondido satisfactoriamente y una
vez más me acusaba de mentir y de falsear los datos. 

Señores del Grupo Popular, no voy a hacer ahora una
descripción pormenorizada de todas las mentiras del
Gobierno del Partido Popular, y no sólo en materia de
agua, que llevaron a la decisión mayoritaria de los ciu-
dadanos de este país a retirarles la confianza. (Aplau-
sos.—Protestas.) Usted puede no contestarme cuando
le pregunto por qué el Gobierno anterior no aclaró qué
tarifa se iba a aplicar o por qué no asignó agua a los
futuros usuarios. (Un señor diputado: ¡Agua para
todos!) Usted es muy libre de no contestarme, lo respe-
to profundamente, pero sepa usted que esas son de las
cuestiones que aparecen negro sobre blanco en esos
informes, a los que usted quiere seguir quitando valor,
de cuatro direcciones generales de la Unión Europea,
no de un funcionario que se lo mandaba a otro, sino de
las direcciones generales que enviaban a la Dirección
General de Política Regional su opinión sobre el tras-
vase. Léase esos informes y verá cómo en ellos se pone
de manifiesto la posición de los responsables, de los
altos funcionarios de la Comisión Europea, cuando
decían que aquí no se sabe cuánta agua se va a poder
trasvasar de verdad, ni cuánto va a costar esto, porque
los costes están claramente infravalorados, ni cómo se
va a repercutir, porque no se ha dicho. Por favor, léase
usted esos informes. Estoy segura de que tiene usted la
suficiente inteligencia y capacidad para entender lo que
en ellos se dice, que está bastante claro. 

Nunca he dicho que se hubiera ya cerrado el proceso
de decisión de la Unión Europea, sino que se había sus-
pendido en ese momento, con esos informes, esa trami-
tación. Desde luego, lo que no me parece en absoluto
de recibo es que la señora Loyola de Palacio, que es
nada menos que la actual vicepresidenta de la Comi-
sión, se haya atrevido a decir que si no llegan los socia-
listas a llegar al Gobierno en 10 días estaba ya la finan-
ciación europea resuelta, pero que nosotros llegamos e
inmediatamente retiramos la solicitud. Señorías, noso-
tros la acabamos de retirar hoy. Hoy, señorías. Noso-
tros no habíamos pedido esa retirada hasta este momen-
to, hasta el momento en que la mayoría de la Cámara
ratificara el decreto-ley derogando el trasvase del Ebro.
Estaba viva la solicitud. Viva a medias, pero viva.
(Aplausos.)

Señoría, si quiere que le dé los costes que aparecen
en la memoria económica, yo se los doy encantada,
pero creo que todos los diputados van a poderlo leer y
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me parece que aquí, sobre todo, hay que dar grandes
ideas para el debate. Los números están, como está el
impacto ambiental del trasvase, el impacto ambiental
de la alternativa. Por cierto, señorías, ustedes insisten
en que la alternativa al trasvase son desaladoras. Por
favor, léase usted el decreto-ley que hoy traemos, por-
que hay más de 100 actuaciones, de las cuales solamen-
te 20 son desaladoras, señorías. El resto es mejorar la
gestión del agua, mejorar la calidad del agua, moderni-
zar infraestructuras, reutilizar aguas residuales, un
abanico de opciones que se presentan como alternati-
va. Y algo más, porque el trasvase sólo pretendía,
según ustedes, resolver la cantidad de agua, pero nada
sobre la calidad, nada sobre la gestión, nada sobre el
control público. Nuestra alternativa contiene todas
esas otras cosas, señoría. Por lo tanto, no sigan dicien-
do que la alternativa del Gobierno son las desaladoras,
porque es solamente una parte. Queremos hablar de
ellas y ya le he dicho en qué condiciones se van a lici-
tar esas obras. Me sorprende mucho, sabiendo que
usted es persona que estudia, que no sepa que ya hay
desaladoras alimentadas por energía eólica. En Cana-
rias las hay, señoría, y están funcionando. No hace
falta que se lo pregunten al señor Montilla, pregúnte-
selo a los canarios, aunque no sean socialistas. Verá
cómo les explican que hay desalación funcionado con
energía eólica. (Aplausos.)

Que somos rehenes del tripartito. Señoría, si quiere
usted despreciar a los ciudadanos que votan a Con-
vergència i Unió y a los ciudadanos que votan al Parti-
do Nacionalista Vasco, son ustedes muy libres de
hacerlo, pero en esta Cámara hay pluralidad de opinio-
nes; pluralidad que hoy día se manifiesta en dos opcio-
nes evidentemente diferentes: La mayoría de la Cáma-
ra a favor de la derogación de este trasvase del Ebro.

En cuanto a cómo se plantean las desaladoras, según
usted las hemos imaginado en el despacho y las vamos
a repartir nada menos que a boleo por la costa. Señora
De Lara, llevamos dos meses hablando, también con
ayuntamientos, obviamente. (Rumores.) Con muchos
ayuntamientos ya hemos hablado y las primeras obras
se van a hacer con aquellos ayuntamientos con los que
ya hemos hablado. Nosotros no tenemos sólo una gran
obra, una cosa rígida e inflexible; tenemos más de 100
actuaciones y para cada una de ellas podemos adquirir
todos los compromisos necesarios. Aquí no nos juga-
mos todo a un as, a una carta: o bien el agua del Ebro o
la ruina. Ustedes mismos lo han dicho: o viene el agua
del Ebro o la ruina. Tampoco esto me parece nada serio.

Por cierto, también le recomiendo que lea el informe
del Gobierno británico decidiendo no hacer un trasvase
desde el norte del Reino Unido a Londres y hacer, en
cambio, una planta desaladora en Londres, porque la
desalación no es ni sólo para los pobres ni sólo para no
se sabe quién. No, la desalación es una técnica más,
que va mejorando. Y quiero recordar asimismo —esto
lo señalaba el señor representante del Grupo Parlamen-

tario Vasco— que la desalación, por supuesto, es para
utilizar el agua lo más cerca posible del litoral. ¿Quere-
mos hablar de solidaridad? Díganme si se llama solida-
ridad a que las aguas del altiplano y las aguas de Ville-
na, aguas superficiales y aguas subterráneas en
principio para la agricultura, se estén utilizando en el
litoral para usos turísticos y para usos inmobiliarios.
Por lo tanto, incluso para un mayor valor añadido. Lo
que nosotros pretendemos es precisamente liberar con
la desalación en el interior aguas que hoy día, de mane-
ra más o menos clara, van a parar a usos en la costa,
señoría. Nunca hemos dicho que vayamos a llevar la
desalación mil metros para arriba. Lo de los mil metros
para arriba es su trasvase, que para ir de un sitio a otro
requería bombeos de hasta mil metros por encima del
nivel del mar. 

Y si quiere que hablemos de la opinión de los comi-
sarios, yo me remito a la declaración que hizo ante la
prensa la comisaria de Medio Ambiente, con ocasión
de mi primera visita a Bruselas, donde le expliqué lo
que íbamos a hacer. Delante de todos los medios de
comunicación, la comisaria dijo literalmente: Doy la
bienvenida al nuevo enfoque integral de la política del
agua en España. ¿Quiere opiniones de la Comisión? Le
doy una muy reciente. Sé que de momento no se les vas
a poder convencer, pero no pierdo la esperanza de que
sean razonables y piensen precisamente en los ciudada-
nos, a los que este Gobierno no sólo no les niega el
agua, sino que se la va a dar de mejor calidad, en menos
tiempo y con menor coste público para los Presupues-
tos Generales del Estado.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a proce-
der a la votación para la convalidación o derogación
del real decreto-ley, en primer lugar, y posteriormente
solicitaré a la Cámara su posición respecto a que se tra-
mite como proyecto de ley por el procedimiento de
urgencia. 

Primero, votamos para convalidar o derogar el real
decreto-ley. Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 185; en contra, 141.

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda
convalidado el real decreto-ley. (Aplausos.)

¿Desea algún grupo parlamentario que se tramite el
real decreto-ley convalidado como proyecto de ley por
el procedimiento de urgencia? (Pausa.) Se ha solicita-
do ya por varios grupos parlamentarios y en consecuen-
cia tengo que someter la decisión a la Cámara. 

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 325; a favor 324; abstenciones, una.
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la trami-
tación como proyecto de ley del real decreto-ley conva-
lidado.

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), DE DEROGA-
CIÓN DE LA PROHIBICIÓN A LAS COMU-
NIDADES AUTÓNOMAS A COMPLEMEN-
TAR LAS PENSIONES. (Número de expediente
122/000003.)

El señor PRESIDENTE: Continúa el orden del día
con la toma en consideración de proposiciones de ley.
Como ustedes saben, es un paquete de cinco, pero es
verdaderamente arriesgado decirles una hora para
votar. Calculo que en ningún caso será antes de las
nueve de la noche. Sé que me arriesgo, lo digo para
facilitar su vida, aunque es muy complicado estimarlo.
En ningún caso votaremos antes de las nueve de la
noche.

Vamos a comenzar con la toma en consideración de
proposiciones de ley y continuaremos después con la
toma en consideración de las proposiciones no de ley.
Lo digo para que quede claro. En primer lugar, propo-
sición de ley del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), de derogación de la prohibición a las
comunidades autónomas a complementar las pensio-
nes.

Tiene la palabra el señor Campuzano, de Convergèn-
cia i Unió.

El señor CAMPUZANO I CANADÉS: Gracias,
señor presidente. Gracias, señor ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, por acompañarnos en este debate,
que, desde un punto de vista político, no es menor para
Convergència i Unió.

El pasado 27 de noviembre, yo mismo, en nombre
de Convergència i Unió…(Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señor Campuzano, lo
lamento. (Pausa.) Por favor, señorías, guarden silen-
cio. Continúe.

El señor CAMPUZANO I CANADÉS: Decía que
el pasado 27 de noviembre yo mismo, en nombre de
Convergència i Unió, cerraba nuestra intervención en
la aprobación definitiva del proyecto de ley de disposi-
ciones específicas en materia de Seguridad Social
anunciando que, si en la siguiente legislatura en esta
Cámara existía una nueva mayoría política, Convergèn-
cia i Unió impulsaría la derogación de aquel artículo,
de aquella normativa, que pretendía impedir el libre
ejercicio de solidaridad de los contribuyentes catalanes
con sus pensionistas. Y hoy, con esta toma en conside-
ración de esta proposición de ley, mi grupo cumple con

aquella afirmación en aquel debate en esa fase final de
la tramitación de aquel proyecto de ley. (La señora
vicepresidenta, Chacón Piqueras, ocupa la Presi-
dencia.)

En los debates parlamentarios que acompañaron
toda aquella tramitación definimos ese artículo en con-
creto de ese proyecto de ley como una verdadera
LOAPA social, recordando lo que fue la Ley Orgánica
de Armonización del Proceso Autonómico, en la medi-
da en que la pretensión expresada por la mayoría
entonces de la Cámara, y principalmente por quien
entonces dirigía el Gobierno, era recortar de manera
sustancial las capacidades de autogobierno de los par-
lamentos autonómicos en materia social. Veíamos tres
cuestiones fundamentalmente en relación con aquella
ley que pretendía impedir los complementos autonó-
micos a las pensiones. En primer lugar, era un artículo
que limitaba el campo competencial del título de asis-
tencia social de las comunidades autónomas, un
campo, el de asistencia social, que da capacidad, fren-
te a las situaciones de necesidad, de intervención a los
poderes autonómicos. Y, al limitar la posibilidad de
complementar las pensiones, en ejercicio de ese título
competencial, no se permitía a las comunidades autó-
nomas cumplir sus funciones de responder a las situa-
ciones de necesidad que en el ámbito de las personas
mayores se podían constatar. En segundo lugar, ese
artículo de ese proyecto de ley limitaba el mandato de
promoción de la igualdad real efectiva que establece la
Constitución, no tan sólo en relación con el Gobierno
del Estado, sino también a los gobiernos autonómicos.
Ese mandato es explícito, es de carácter amplio, y
diversas sentencias del Tribunal Constitucional nos
han indicado que permite y obliga a las comunidades
autónomas a intervenir, en esa línea de complementa-
riedad, en aquellas situaciones de necesidad que se
constatan para determinados pensionistas. Ese artículo
de la ley también establecía una limitación sustancial a
la autonomía financiera de los parlamentos de los
gobiernos autonómicos de las diversas comunidades
autónomas que conforman el Estado español. Limita-
ba esa autonomía financiera porque pretendía impedir
que, en ejercicio de la misma, los parlamentos autonó-
micos, aprobasen disposiciones presupuestarias desti-
nadas a dar respuesta a esas necesidades de carácter
social que habían constatado. Finalmente, un proyecto
de ley absolutamente contrario a la jurisprudencia que
el Tribunal Constitucional ha venido estableciendo en
esa materia y específicamente contrario a una senten-
cia del Tribunal, como resultado del debate abierto con
relación a la decisión tomada por parte de la Junta de
Andalucía, que el Tribunal Constitucional validó en
sentido favorable, y la respuesta política del Gobierno
a esa validación del Tribunal Constitucional a una
política de la Junta de Andalucía fue precisamente la
puesta en marcha de esa ley. 
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Desde Convergència i Unió entendemos que con
fondos propios, y frente a los límites de nuestro siste-
ma de protección social y ante las situaciones de nece-
sidad, es legítimo y necesario que los parlamentos
autonómicos puedan aprobar complementos para refor-
zar el carácter protector de nuestro sistema de atención
social para nuestro sistema de protección social. Es
más, ante la realidad de la pobreza, que continúa exis-
tiendo entre los colectivos de personas mayores, nos
parece que los parlamentos autonómicos están obliga-
dos a hacer frente a estas situaciones de pobreza. Hace
15 días debatíamos en esta Cámara otra iniciativa de
nuestro grupo, la que hace referencia a la compatibili-
dad entre el SOVI y la pensión de viudedad, y entonces
afirmábamos claramente que aquella iniciativa preten-
día hacer frente a la situación de pobreza existente en
diversos puntos del Estado y también en Cataluña.
Defender el derecho de los parlamentos autonómicos a
complementar las pensiones contributivas y no contri-
butivas, es también defender el derecho de las comuni-
dades autónomas para hacer frente a la situación de
pobreza de las personas mayores. Además, en un país
como Cataluña, donde nuestra inflación es superior a la
media del Estado, negar la posibilidad al Parlament de
Cataluña, al Gobierno de Cataluña de complementar
las pensiones es condenar a nuestros pensionistas a ser
más pobres. Por ejemplo, en tan solo dos años, de enero
de 2002 a mayo de 2004, un pensionista que en el año
2002 tuviera una pensión de 600 euros al mes en Cata-
luña, actualmente tiene un poder adquisitivo de 595
euros al mes, es decir, ha perdido capacidad de compra
por valor de 4,8 euros al mes, como resultado de tener
una inflación superior a la media del Estado de un 0,8.
Este diferencial, acumulado en un periodo de 10 años,
nos sitúa en una pérdida de poder adquisitivo de los
pensionistas catalanes de 18 euros al mes. Es también
voluntad política y, a nuestro entender, obligación polí-
tica de los gobiernos autonómicos, en nuestro caso del
Parlamento de nuestro país, hacer frente a esa situación
de empobrecimiento de nuestros pensionistas. Enten-
demos, señorías, que una política basada, de verdad, en
la equidad, es aquella política que permite, ante situa-
ciones diferentes, desarrollar políticas diferentes tam-
bién en el ámbito de la protección social. Y rechazamos
radicalmente el discurso de fondo que el anterior presi-
dente del Gobierno, expresó a la hora de defender esa
iniciativa política de aquel Gobierno. Rechazamos que,
bajo la bandera de la igualdad, se pretenda impedir la
mejora de la situación de nuestros pensionistas y
denunciamos que esta es una filosofía que pretende
igualar en la miseria a los pensionistas del conjunto del
Estado.

Todo ello me lleva hoy a proponer esta iniciativa, en
términos puramente legislativos, modesta. Se trata de
la modificación de un artículo de una ley, pero a nues-
tro modo de ver de un alto contenido político, por
entender que ese artículo que se incorporó en aquella

ley es anticonstitucional, antiautonómico y antisocial y,
por tanto, desde la convicción de la necesidad de dotar
de contenido real al concepto de asistencia social, de
hacer efectivo el principio de promoción de la igualdad
real efectiva que compete a las comunidades autóno-
mas y en defensa de esa autonomía financiera, los par-
lamentos autonómicos deben poder tener capacidad de
complementar aquellas pensiones, aquellas situaciones
en las que están los pensionistas, que necesiten ese pro-
ceso de ajuste. Las comunidades autónomas deben de
estar en disposición de hacer frente al deterioro de su
protección social que supone la diversa realidad socio-
económica en la que la expresión de una inflación dife-
rente es una evidencia obvia.

Finalmente, señorías, estamos también convencidos
de que la defensa del concepto del autogobierno, de un
concepto avanzado, progresivo, moderno del autogo-
bierno, exige defender ese derecho a complementar
nuestro sistema de protección social. Un modelo de
Estado que en estos 25 años ha permitido el progreso
general de la sociedad española se ha basado funda-
mentalmente en esa capacidad de confianza en las ini-
ciativas que tomasen las comunidades autónomas en el
ámbito de lo social. Señorías, si hoy comparan ustedes
la realidad social del conjunto de las naciones y regio-
nes que componen el Estado español y valoran la capa-
cidad que el autogobierno ha tenido para provocar el
progreso social en el conjunto del Estado, les debe
hacer ver que defender la capacidad de las comuni-
dades autónomas de dar respuesta a los problemas
sociales constituye un factor de progreso social, no
de desigualdad social. El hecho de que los gobiernos
autonómicos puedan aprobar complementos no es la
expresión de la desigualdad, sino de la capacidad de
hacer progresar al conjunto de la sociedad, y desde la
perspectiva de una fuerza política como Convergència i
Unió la defensa de esta idea es también la idea de que
el autogobierno debe responder a los problemas reales
de nuestra sociedad. Si en Cataluña reclamamos más
autogobierno, más poder político, tener un sistema de
financiación justo, lo hacemos en defensa de una con-
cepción del autogobierno que pretende dar respuesta a
los problemas de la gente. Además, señorías, por un
grupo parlamentario que se define como nacionalista y
que por tanto entiende que Cataluña es una nación, es
su nación, la capacidad de reconocer al Parlament de
Cataluña y a su Gobierno el establecimiento de este
tipo de complementos, de estas prácticas políticas, de
estas políticas en el ámbito de la protección social, res-
ponde a la idea muy genuina de entender que nuestro
espacio principal de solidaridad nacional lo constituye
Cataluña; que el ejercicio libre de solidaridad que se
expresa en el Parlamento de Cataluña decidiendo que
una parte de los ingresos que gestiona se destine a com-
plementar las situaciones de necesidad de los pensio-
nistas más pobres de nuestro país, es la expresión de
nuestro compromiso con una concepción de Cataluña
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basada en la idea de nación. Por tanto, no tan solo con-
vencidos de que la autonomía es un factor de progreso
para el conjunto del Estado sino también convencidos
de que entender que Cataluña es nuestro principal espa-
cio de solidaridad, debe requerir una normativa que
reconozca la posibilidad de establecer esos comple-
mentos.

Señorías, en el dictamen que el Consejo Económico
y Social efectuó a este artículo concreto se le recordaba
al anterior Gobierno de una manera muy clara que,
frente a un conflicto político, el planteado por la Junta
de Andalucía, o por el Gobierno de la Generalitat, o por
otros gobiernos autonómicos, incluso por algún ayun-
tamiento, algunos de ellos gobernados por el Partido
Popular, como el de Vitoria, si no recuerdo mal, el
Gobierno respondía con una normativa sin que la
misma viniese precedida del mínimo debate político, ni
de la mínima voluntad de buscar el acuerdo social. El
Consejo Económico y Social decía: oiga, ante ese con-
flicto político lo normal no es que ustedes pretendan
imponer la ley basándose en su mayoría absoluta, sino
que hubiesen iniciado un proceso de diálogo con los
gobiernos autonómicos y con los agentes sociales. Hoy
mi grupo pretende derogar aquella imposición y volver,
como mínimo, a la situación que teníamos antes de
finales del año 2004 pero, en la línea de lo que estable-
ce el Consejo Económico y Social, entendemos que
hay que abrir un debate sobre esa participación de las
comunidades autónomas en el ámbito de la protección
social. Esta mañana, y le he pedido permiso al señor
Olabarría, me decía: Hombre, Campuzano, hacéis un
planteamiento modesto, tan solo os limitáis a modificar
ese artículo de la Ley de la Seguridad Social que se
introdujo en el debate parlamentario, y el tema es más
de fondo. Efectivamente, nuestro amigo y colega, señor
Olabarría, supongo que planteará en su intervención
otra cuestión de fondo que a entender de nuestro grupo
no sabemos si encajará en la tramitación de este pro-
yecto de ley, pero sí hay que abordar en esta legislatu-
ra, como es la participación de las comunidades autó-
nomas que tienen reconocido en sus estatutos de
autonomía, los hoy vigentes, no aquél que va a llegar
desde el Parlamento de Cataluña o el que va a llegar
desde el Parlamento del País Vasco. Los hoy vigentes
establecen la participación en la gestión de la Seguri-
dad Social por parte de las comunidades autónomas.
Ese es un debate pendiente en estos 25 años de desarro-
llo autonómico en el conjunto del Estado.

Quizá esta proposición de ley —desde la coinciden-
cia en la posición que mantuvimos unos y otros en la
pasada legislatura, muy especialmente con la señora
López i Chamosa y con el señor Jáuregui, que se mos-
traron también combativos en la defensa del marco
constitucional estatutario— sirva para volver a esa
situación anterior a la aprobación de aquel proyecto de
ley, pero creemos necesario abrir en esta legislatura un
debate a fondo sobre la participación de las comunida-

des autónomas en la gestión de la Seguridad Social. Mi
grupo entiende que en el desarrollo de un modelo de
Estado avanzado, que responda de verdad a los proble-
mas sociales y económicos que tiene la ciudadanía, hay
que abrir, sin ningún tipo de complejo, esta cuestión
porque permitirá reforzar y mejorar la posición social
del conjunto de los ciudadanos del Estado español,
pero especialmente del conjunto de los ciudadanos que
representamos las diputadas y los diputados catalanes
que nos sentamos en este hemiciclo.

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Campuzano.

¿Algún grupo quiere utilizar el grupo en contra?
(Pausa.) Adelante, señor Burgos. 

El señor BURGOS GALLEGO: Señora presidenta,
señorías, debatimos hoy la toma en consideración de
una proposición de ley que pretende derogar el artícu-
lo 1, apartado segundo, de la vigente Ley de disposi-
ciones específicas en materia de Seguridad Social, una
ley que en su día buscó perfilar con nitidez el régimen
público de Seguridad Social dispuesto en el artículo 41
de la Constitución española, en aras de garantizar los
principios de universalidad, unidad, solidaridad e igual-
dad del sistema. Derogar, pues, esos artículos no es una
pretensión baladí. Es una pretensión que busca despla-
zar esos principios en que se basa nuestra Seguridad
Social y sustituirlos por otros, donde la unidad, la
igualdad y la solidaridad del sistema cedan ante ideas
de inequidad, de discriminación, de diferencias y de
desigualdades. Esta proposición de ley persigue ante-
poner al principio de igualdad entre todos los ciudada-
nos una ciudadanía desigual basada en el territorio, una
idea para nosotros profundamente inadecuada. Persi-
gue desarrollar políticas que olvidan que no son los
pueblos o las comunidades autónomas los destinatarios
de los impuestos ni los perceptores de las prestaciones
públicas o los servicios, en este caso las prestaciones
contributivas y no contributivas, sino que son las perso-
nas. Nosotros trabajamos para las personas, para sus
derechos, con independencia de dónde vivan, de dónde
residan. Y estamos orgullosos de hacerlo así. Abando-
nar la idea de que los ciudadanos tengan derechos bási-
cos iguales, residan donde residan, puede ser una idea
vendible y justificable por algunos, pero en modo algu-
no por el Partido Popular. 

Señorías, trabajar por la equidad y por la solidaridad
no es un camino de frases huecas y grandilocuentes, es
un camino de realidades y de conquistas diarias en que
no podemos dejar a un lado a ciudadanos con necesida-
des o no atender adecuadamente a quienes la vida les
ha deparado infortunios o penalidades. Por eso no
podemos avalar que se trocee la solidaridad de todos
con quien lo necesite y que esa solidaridad sea de pri-
mera, de segunda o de tercera sólo por el hecho aleato-
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rio de residir aquí o allá. El Grupo Parlamentario Popu-
lar no está en ese camino ni lo estará. Nosotros defen-
demos que el sistema de Seguridad Social, tanto en su
modalidad contributiva como en la no contributiva, se
fundamente en los principios de unidad, de solidaridad
y de igualdad. Nosotros defendemos que las prestacio-
nes económicas de la Seguridad Social y cualquier
prestación pública que tenga por finalidad complemen-
tarlas, ampliarlas o modificarlas son competencia
exclusiva del Estado conforme a lo que dispone el
artículo 149 de la Constitución española. Incluso don
José Bono, en su día presidente de Castilla-La Mancha
y hoy flamante ministro de Defensa, afirmó que las
comunidades autónomas deben rendirse al principio de
igualdad de las pensiones por encima de la propia auto-
nomía que tienen sus políticas sociales. Así lo dijo cuan-
do este tema se planteó y no pidió una medalla por ello.

Señor Campuzano, este no es un debate sobre subir
o no las pensiones más bajas. En el Pacto de Toledo
nosotros abogamos por que se incrementen y nunca han
subido las pensiones como en la época del Gobierno
popular. Por tanto, señor Campuzano, no se ampare en
ello para justificar su propuesta. Si se pueden subir las
pensiones mínimas que se haga, pero para todos los
ciudadanos. Si hay que cubrir mejor situaciones de
necesidad que se haga, pero en un esfuerzo solidario
para todos, vivan en Sabadell o en Medina del Campo.
Debatamos mejoras, debatamos avances para todos.
Desarrollemos los contenidos del Pacto de Toledo y mi
grupo los apoyará fervientemente. Este no es un debate
sobre tasas de inflación para justificar pensiones distin-
tas. ¿Es adecuado decir que caben pensiones distintas
ante IPC autonómicos distintos? ¿Y por qué por comu-
nidades autónomas y no por municipios? ¿Por qué no
ante salarios medios distintos si las pensiones son
expresión de la contribución realizada y esta es en algu-
na medida exponente del salario percibido? ¿Por qué
no ante los datos demográficos si hay comunidades
autónomas con índices de aportación al sistema de
Seguridad Social en función de sus activos y pasivos
con enormes diferencias? No esperen, señorías, que
aboguemos por esa suerte de beneficencia autonómica
que amparándose en la excusa de atender mejor a los
más necesitamos acaba por generar un escenario de
inequidades y de discriminaciones, poniendo en riesgo
la caja única de la Seguridad Social y estableciendo un
sistema percibido por los ciudadanos como fracciona-
do y con diferente nivel de generosidad y de cobertura;
no un modelo único sino un mosaico de actuaciones
dispersas y desiguales.

Señor Campuzano, tampoco vamos a caer en el gran-
dilocuente debate del victimismo autonómico. El
artículo 1.2 de la ley que se pretende derogar es respe-
tuoso con las competencias autonómicas, lo dijimos en
su día y lo reiteramos: no hay LOAPA social; las comu-
nidades autónomas pueden establecer las ayudas eco-
nómicas que consideren pertinentes a aquellas perso-

nas en situación de especial necesidad. Las posibilida-
des en este ámbito son prácticamente inabarcables, por-
que si lo que de verdad se busca es tender a paliar nece-
sidades no cubiertas o cubiertas de modo insuficiente
por el cuadro prestacional estable de la Seguridad
Social hay opciones y políticas múltiples para conse-
guirlo. Ahí tenemos el ejemplo de las rentas mínimas
de inserción, muy diversas en unos y otros territorios,
que no han sido objeto de impugnación ante el Tribunal
Constitucional aunque sus beneficiarios pueden ser
también, como lo son de hecho, perceptores de presta-
ciones de Seguridad Social. Pero no compartimos que
pueda utilizarse esa competencia para modificar o com-
plementar las pensiones contributivas o no contributi-
vas, pues el sistema público de pensiones es por deci-
sión constitucional competencia exclusiva del Estado.
Esto es así no porque lo diga el Partido Popular, es así
porque la ley que reguló las pensiones no contributivas,
elaborada por el Partido Socialista, fue la que otorgó la
cualidad de las pensiones no contributivas como inte-
grantes del sistema de la Seguridad Social, lo que
implica que son competencia exclusiva del Estado. Esta
modalidad de pensiones no contributivas no es asisten-
cial sino que constituye el desarrollo de una prestación
de la Seguridad Social. Y si ambas prestaciones, contri-
butivas y no contributivas, son por igual Seguridad
Social por decisión de esta Cámara, ¿cómo pueden
defenderse complementos para las no contributivas y
no para las contributivas? ¿Por su cuantía? ¿Por la dife-
rente cuantía de unas o de otras? Yo creo que eso no
tiene sentido, señorías. A igual naturaleza de las pen-
siones, igual consideración.

Defendemos nuestra posición, además de por todas
estas razones, porque sabemos que al final, de no
hacerlo, se acabará perjudicando a los más débiles.
Estamos convencidos de que es la existencia de un sis-
tema de derechos y no una concesión graciable de cada
Administración, que es la idea de igualdad, que los ciu-
dadanos no perciban prestaciones mayores que otros
ante las mismas situaciones de necesidad; es la idea de
que la seguridad de los ciudadanos está más garantiza-
da ante situaciones de penalidad con un sistema objeti-
vo, conocido, predecible, universal y equitativo, y no
ante un sistema de Seguridad Social trufado de elemen-
tos coyunturales, discrecionales, extraordinarios o
clientelares la que nos lleva a mantener en esta Cámara
el texto de la ley y a no votar favorablemente esta ini-
ciativa. Porque la equidad, señorías, está en juego tam-
bién en el debate de hoy. Este es un debate con conse-
cuencias importantes para los ciudadanos, y esas
consecuencias radican en el concepto que tenemos y
que queremos seguir teniendo de nuestra Seguridad
Social, un concepto que el ciudadano identifica con la
igualdad, con la unidad y con la solidaridad. Cuantías
diferentes de pensiones mínimas en función del territo-
rio suponen un claro efecto disfuncional para nuestro
sistema de Seguridad Social, precisamente el mismo
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efecto que se intentó corregir con la modificación legis-
lativa que hoy se pretende derogar en esta Cámara para
evitar precisamente la perturbación de la convivencia
de esas dos modalidades, contributiva y no contributi-
va. Podría ocurrir, señorías, que pensiones no contribu-
tivas complementadas fueran en algunos lugares inclu-
so más altas que las propias pensiones contributivas
que recibirían otros ciudadanos. El efecto desincentiva-
dor que estas iniciativas tienen sobre la contributividad,
que es un elemento tan esencial como los demás para el
sostenimiento presente y futuro de nuestro sistema, es
evidente y el riesgo a medio plazo en el que incurriría-
mos es más que previsible. 

En definitiva, nosotros defendemos un avance equi-
librado en todos los pilares que sostienen nuestro siste-
ma de Seguridad Social. Ese es el espíritu del Pacto de
Toledo y a él nos atenemos. Somos perfectamente
conscientes del esfuerzo que hay que seguir realizando,
tras ocho años de importantes avances en aras de un
sistema cada día más solvente, más justo, más viable,
más equilibrado y más racional. Nos tendrán a favor de
cualquier avance, de cualquier mejora, de cualquier
medida destinada a incrementar la intensidad de la
cobertura de nuestros ciudadanos en función de sus
necesidades, pero de todos los ciudadanos, señorías, no
de unos pocos, no de los ciudadanos de unas comuni-
dades y no de otras. La equidad y la solidaridad en
España no puede medirse por el hecho de que los cata-
lanes paguen más o reciban menos que los gallegos, o
que los vallisoletanos aportemos más a Hacienda que
los sorianos, o que tengamos menos IPC que los donos-
tiarras, sino por el hecho de que dos personas con la
misma renta contribuyan lo mismo y que ante una
misma situación de necesidad objetivable y evaluable
tengan los mismos derechos y reciban las mismas pres-
taciones, en este caso pensiones, en cualquier rincón de
España. Ese es el sistema que entendemos siguen que-
riendo los ciudadanos. No compartimos el discurso que
algunos plantean. No son los catalanes los que finan-
cian a los vascos, como dice hoy el señor Maragall en
la prensa, ni los madrileños a los andaluces. No es eso.
Son los que tienen rentas más altas, los que más coti-
zan, los ciudadanos que a título personal en todo el
Estado tienen más capacidad los que ayudan a los que
menos tienen. Esa es la base de un sistema de reparto,
esa es la base de un sistema redistributivo, solidario y
avanzado. Dígase claramente si es este sistema el que
se quiere desmantelar y asúmanse las consecuencias,
pero ese es el sistema que se vería afectado por los
planteamientos que sostiene la proposición de ley que
debatimos.

Señorías, en un escenario demográfico como el que
se avecina en nuestro país, nuestro sistema de Seguri-
dad Social necesita mejores instrumentos para garanti-
zar su solvencia, su cohesión y su perdurabilidad, no
instrumentos para fraccionarlo o para disgregarlo.
Curiosamente algunos piden ahora que no se empiecen

a hacer propuestas de reforma del sistema público de
pensiones por trozos o en función del colectivo que
recibamos cada uno de nosotros en cada momento y sin
embargo aceptan sin problema alguno que se planteen
diferencias por territorios, que se adopten medidas que
suponen diferencias apreciables entre ciudadanos sin
más requisito ni más condicionante que el lugar en el
que vivan. Creo que un poco de coherencia y un poco
de rigor tampoco vienen mal en un debate de estas
características, señorías. Porque noticias como el dato
del IPC interanual que hoy hemos conocido, 3,5 pun-
tos, no abonan precisamente el optimismo y advierten
de que la prioridad en nuestro sistema de Seguridad
Social ha de ser garantizar el poder adquisitivo de los
pensionistas presentes y futuros y no introducir más
incertidumbres, más desequilibrios o más discrimina-
ciones, que bastantes aporta ya el Gobierno socialista
por sí mismo.

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Burgos.

Tiene cinco minutos para su réplica el señor Campu-
zano.

El señor CAMPUZANO I CANADÉS: Gracias,
señora presidenta.

Señor Burgos, usted no ha podido plantearnos un
debate en términos jurídicos sobre esta proposición, en
términos constitucionales o en términos estatutarios.
No lo ha podido hacer, señor Burgos, porque las sen-
tencias del Tribunal Constitucional son inequívocas en
esa materia, en defensa del concepto del título compe-
tencial en asistencia social, en defensa del mandato
también a los gobiernos autonómicos a promover la
igualdad real y efectiva —y subrayo, la igualdad real y
efectiva— y en defensa de la autonomía financiera de
las comunidades autónomas. Y pretende situar el deba-
te en relación con un concepto etéreo de igualdad. Pero
ahí, señorías, hay dos realidades: una, las propias sen-
tencias del Tribunal Constitucional han establecido que
el concepto sustancial de igualdad, la igualdad sustan-
cial, corresponde también a los poderes autonómicos, y
sobre la base a esa obligación de los poderes autonómi-
cos de hacer efectiva la igualdad sustancial, es donde
concurre la posibilidad de establecer esos complemen-
tos de carácter voluntario por parte de los gobiernos
autonómicos. Pero además, señoría, no hay igualdad a
final de mes entre una persona mayor de Barcelona, a
la hora de hacer su compra en el mercado, y un ciuda-
dano de Castilla y León. Por tanto, es legítimo que si el
Parlament de Cataluña, que si el Gobierno de Cataluña
quieren garantizar que a final de mes esa viuda pueda
comprar lo mismo que compra aquella otra viuda que
vive en Castilla y León, es necesario que se pueda esta-
blecer ese complemento de carácter autonómico. Quizá
la diferencia entre ustedes y nosotros es que nosotros

CONGRESO 29 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 21

905

entendemos que Cataluña es el espacio de solidaridad
entre los ciudadanos que viven en Cataluña para poder
ejercer ese tipo de políticas y por eso rechazamos por
absurdo plantear un debate sobre si esa solidaridad se
puede ejercer en Hospitalet de Llobregat o en Valseca.
No es ese el debate. Entendemos que el espacio donde
es posible ejercer la solidaridad frente a las situaciones
de necesidad es nuestro país, es Cataluña. Además,
señor Burgos, allí donde ustedes gobiernan o donde
han tenido capacidad de incidencia parlamentaria, han
defendido, han propuesto y han legislado en esa mate-
ria. En Cataluña, presupuestos del año pasado, cuando
se introdujo el complemento de las pensiones de viude-
dad, con la votación entusiasta del Partido Popular de
Cataluña, en defensa de que las viudas catalanas reci-
biesen ese complemento. La pena es que no nos acom-
pañe en el debate, pero la cabeza de lista por Barcelo-
na, la portavoz parlamentaria de su grupo en el
Parlament de Cataluña, defendió que el Parlament de
Cataluña pudiese otorgar complementos a las pensio-
nes de viudedad. Es más, yo no he entendido el argu-
mento que usted ha dado para, en cambio, defender que
se pueden desarrollar por parte de los parlamentos
autonómicos los salarios mínimos de inserción. Bajo la
misma lógica que hemos desarrollado durante estos 20
años creo recordar que el primer debate se produjo a
iniciativa del Parlamento vasco con el denominado
salario social en ejercicio de nuestras competencias en
el campo social y en el campo laboral, hemos decidido
subvenir aquellas situaciones de necesidad que el siste-
ma de desempleo en su modalidad contributiva y no
contributiva eran incapaces de cubrir, y hemos recono-
cido que ese era un factor de progreso para el conjunto
del Estado. Creo, señorías, que su concepción del auto-
gobierno (la intervención de S.S. esta tarde junto con
las intervenciones del anterior presidente del Gobierno
justifican plenamente la vocación de Convergència i
Unió de derogar ese artículo y su concepción de la
autonomía es antitética a la nuestra, absolutamente.
Ustedes continúan instalados en una visión desconfia-
da del hecho autonómico, continúan instalados en una
concepción retrógrada del autogobierno y continúan
instalados en una visión antisocial de la igualdad. Por
eso era necesario que impulsásemos esta proposición
de ley. 

Su señoría en su intervención ha introducido un
debate que no viene ahora a cuento pero en el que
podríamos entrar con toda rotundidad, que es el debate
sobre la solidaridad fiscal de Cataluña con el conjunto
del Estado. Hoy existe un consenso en Cataluña que va
desde la Cámara de Comercio y el Círculo de Econo-
mía hasta los sindicatos, pasando por el actual Gobier-
no de la Generalitat y el principal grupo de la oposi-
ción, en entender que el esfuerzo de solidaridad de
Cataluña es excesivo y que ese esfuerzo excesivo de
solidaridad está provocando un estrés al país en su con-
junto y a las familias en concreto, que además está

haciendo muy difícil que Cataluña pueda dar respuesta
a los retos de la competitividad a escala global. Señor
Burgos, el debate que también le plantea Cataluña, que
le planteamos los grupos catalanes que vamos a votar
favorablemente esta toma en consideración es el de una
sociedad que tiene la sensación de que paga demasia-
dos impuestos, de que paga demasiadas cotizaciones y
de que en su entorno social continuamente hay gente
pobre, gente que tiene dificultades para llegar a fin de
mes. Este es el debate que se le plantea desde Cataluña.
Nos gustaría que el Partido Popular, que no es un parti-
do menor sino la principal alternativa de gobierno al
Partido Socialista, pudiese también compartir con la
mayoría de la Cámara una visión avanzada, democráti-
ca y acorde con los tiempos de su autogobierno. Es una
pena que continúen instalados en esa visión más propia
de la época preconstitucional que de la época que esta-
mos viviendo.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Campuzano.

A continuación, seguimos con los turnos de fijación
de posición. En primer lugar, tiene la palabra el señor
Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, seño-
ra presidenta.

El Bloque Nacionalista Galego, a finales del año
2003, cuando el Gobierno del Partido Popular presentó
su proyecto de ley de disposiciones específicas en
materia de Seguridad Social rechazó este proyecto con
toda energía y lo hizo, en primer lugar, porque sabía
que estábamos ante un conflicto competencial con las
comunidades autónomas relacionado con el respeto a
las facultades de complementar pensiones no contribu-
tivas. El Gobierno fue derrotado en su posición y en
sus previsiones por la sentencia del Tribunal Constitu-
cional al respecto. En concreto, la Sentencia 239/2002,
del 11 de septiembre, dejaba claro que las comunida-
des autónomas tenían derecho a que se pudiesen for-
mular prestaciones económicas para complementar
pensiones no contributivas. Y lo hacía en atención a un
criterio de carácter básico, de tipo competencial, que es
que la asistencia social es una competencia exclusiva
de las comunidades autónomas y que por tanto en este
campo tienen derecho a actuar con total soberanía e
independencia. Esta sentencia dejaba claro que el
Gobierno con este proyecto de ley actuaba sin lealtad
constitucional de ningún tipo y, desde luego, con una
actuación de carácter unilateral. Como el juicio de
constitucionalidad no era acorde con su postura, lo que
hizo el Gobierno fue alterar unilateralmente las reglas
constitucionales de atribución de competencias en
materia de Seguridad Social y en materia asistencial.
Modificaba en concreto de forma sustancial los
artículos 2 y 38 de la Ley General de Seguridad Social
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estableciendo una referencia legal cualitativamente dis-
tinta que obligaba a la unidad del sistema de la Seguri-
dad Social y a la inclusión de cualquier prestación de
carácter público en esta unidad del sistema. Así, indu-
dablemente, es imposible que las comunidades autóno-
mas puedan ejercer una competencia clara en materia
asistencial. De todas maneras, es curioso que se recurra
a la igualdad, uno de los criterios más vapuleados en el
actual Estado de derecho, porque está claro que las
pensiones en el Estado español no son iguales desde
ningún punto de vista, ni siquiera las prestaciones de
carácter social son iguales y ya no hablemos de los
salarios. Por tanto, argumentar con esta teoría de la
igualdad no sólo no deja de ser paradójico sino irónico.
Realmente, en una situación de este tipo no es anormal
que los gobiernos de las comunidades autónomas, con
sus parlamentos detrás, puedan influir precisamente en
una política social más equitativa no solamente desde
el punto de vista de hacer que las personas que menos
tienen puedan afrontar con dignidad su vida, sino tam-
bién haciendo que pueda aumentar la solidaridad inter-
na en la comunidad autónoma. En todo caso, llama la
atención que un Gobierno que centralizó o dio pasos de
centralización precisamente para acceder a operadores
privados en el control y en la gestión de las prestacio-
nes complementarias niegue a la propia comunidad
autónoma el derecho a poder actuar en materia de
dichas prestaciones con sentido de equidad y de justi-
cia y, sobre todo, que se pueda hacer frente a los déficit
que la Seguridad Social no cubre en la vida diaria de
las personas. Por tanto, vamos a apoyar la proposición
de ley de Convergència i Unió puesto que somos cons-
cientes de que retrotrae la situación a unos postulados
anteriores que violó el Partido Popular al final de la
anterior legislatura con su mayoría absoluta.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Rodríguez.

También por el Grupo Mixto tiene la palabra la seño-
ra Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

Vamos a votar a favor de la proposición de ley que
trae a esta Cámara Convergència i Unió. El debate ha
sido interesante ya que ha ido más allá incluso del
ámbito estricto de la propia proposición de ley, lo cual
es bueno. Se han citado tres antecedentes que conviene
resaltar. En primer lugar, las competencias de las
comunidades autónomas. Citaré en nuestro caso la
competencia exclusiva en materia de asuntos sociales,
el artículo 10.12 del Estatuto de Autonomía del País
Vasco. Evidentemente, ahí está ese ordenamiento jurí-
dico. En segundo lugar, se ha citado la Senten-
cia 239/2002, del Tribunal Constitucional, que ante el
conflicto positivo de competencias frente a los decretos

de la Junta de Andalucía declara que la competencia
para el establecimiento de las mencionadas ayudas,
ayudas económicas complementarias, corresponde a la
comunidad autónoma. Y un tercer dato que me gustaría
resaltar y que me parece interesante, ya que en el fondo
es de lo que estamos tratando, es que la cuantía de la
pensión media a nivel estatal durante el año 2003 ha
sido de 549,84 euros mensuales; sin embargo, hay que
decir que un segmento importante de este colectivo
tiene unos ingresos mensuales que están por debajo de
esta cuantía media. Sólo quiero destacar que del total
de los pensionistas el 27 por ciento cobra una pensión
de viudedad y su importe medio es de 397 euros, una
cuantía bastante inferior a la pensión media. Pero si
hacemos también un análisis de las pensiones en fun-
ción del régimen, observaremos que el 38,27 por ciento
de los pensionistas cobra una pensión inferior al salario
mínimo interprofesional. ¿Qué queremos decir? Que es
necesario una intervención, puesto que lo que deduci-
mos es que las cuantías de las pensiones mínimas que
reciben muchos ciudadanos tienen poco que ver con el
nivel medio de renta de los trabajadores en activo, que
muchas de esas pensiones son pensiones de pobreza 
—porque no se les puede llamar de otra manera— y
que el sistema de protección social no contempla nive-
les de cobertura que eviten caer por debajo del umbral
de pobreza. ¿Cuál es nuestra posición? Es evidente que
nosotros consideramos que debe ser dentro del sistema
general de la Seguridad Social donde se deben plantear
y resolver dichas situaciones por considerarse la sufi-
ciencia y calidad de las pensiones una exigencia de
derecho universal y subjetivo, y no un objeto simple-
mente de complemento asistencial. Por tanto, la prime-
ra consideración —lo hacemos desde la lógica del
ordenamiento jurídico— sería la transferencia inme-
diata del sistema de Seguridad Social por lo que se
refiere a la Comunidad Autónoma del País Vasco sim-
plemente en cumplimiento del propio ordenamiento
jurídico que establece la gestión del régimen económi-
co en Seguridad Social. Esa sería desde nuestra pers-
pectiva la clave de todo el asunto. Ciertamente, en la
medida en que no se produzca ese cumplimiento de la
transferencia de la competencia, en cumplimiento de
nuestras competencias asistenciales tenemos —aunque
entendemos que solamente de manera transitoria— que
dar salida al planteamiento grave y terrible de pobreza,
del que hemos hablado, tratando de completar las pen-
siones más bajas hasta el salario mínimo interprofesio-
nal. Esto es lo que estamos haciendo en la Comunidad
Autónoma del País Vasco a través de la renta básica, a
través de los complementos del Pagami, que están diri-
gidos a personas que siendo titulares de pensiones con-
tributivas o no contributivas siguen teniendo pensiones
insuficientes, por lo que estamos actuando como com-
plemento al sistema de pensiones, tratando de que
incluso en unidades convivenciales de un solo miem-
bro lleguen a tener el 90 por ciento del salario mínimo
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interprofesional y si la unidad convivencial tiene más
de dos miembros pueda llegar incluso a superarlo. 

Se hablaba aquí de que el problema es que no esta-
mos anteponiendo las personas. Creo que es todo lo
contrario. En este caso el Partido Popular no antepone
las personas, antepone un principio de supuesta homo-
geneización del territorio, una supuesta unidad que les
lleva a primar esa supuesta unidad del territorio frente
al interés de las personas, al interés real de solventar el
problema de las personas. Por tanto, la unidad del terri-
torio está antes que el problema de las personas. Esta
es la realidad que ustedes están planteando. Ustedes no
dan soluciones e intentan que las soluciones de los
demás no las podamos dar. Este es un problema grave
porque para ustedes las personas al parecer no existen.
Lo que habría que hacer es una reforma del sistema
general de Seguridad Social, una revisión de las canti-
dades establecidas y pactadas por el Gobierno del Esta-
do que situara a los beneficiarios, desde luego, no en el
umbral de la pobreza sino más allá y de una manera
digna. Queremos la transferencia de nuestra competen-
cia, porque 25 años después ya es hora, y queremos
poder solventar los problemas de nuestros ciudadanos.
No intenten boicotear las soluciones que otros estamos
dando.

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Lasagabaster. 

Por el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria,
señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ: Señora
presidenta, señorías, vamos a apoyar esta proposición
de ley del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència
i Unió), en primer lugar, por una razón de fondo, por-
que nos parece que las comunidades autónomas tienen
capacidad para tomar este tipo de decisiones que com-
plementen esta política y otras políticas. Me parece
razón suficiente para suscribir la propuesta del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió). No obs-
tante, en relación con las políticas básicas, con las polí-
ticas públicas y con las políticas vinculadas al Estado
del bienestar, no es ninguna novedad lo que hoy se está
proponiendo aquí. Habría que decir que otro gran servi-
cio público, como es el sistema sanitario, establece ya
en su propio sistema de financiación un elemento dife-
rencial en cuanto a la presión fiscal que pueden ejercer
las comunidades autónomas en relación con los
impuestos especiales, con los impuestos de los carbu-
rantes que están precisamente destinados para que estas
comunidades, en función de esa corresponsabilidad fis-
cal, puedan destinar más recursos al sistema sanitario.
En materia educativa y en materia sanitaria, ya existen
diferencias sobre las prestaciones básicas del sistema
educativo o del sistema sanitario en España. Esto ya es
una realidad y lo debe ser también en este otro ámbito,

porque en última instancia no es sino reconocer el
hecho diverso que se da en el territorio del Estado espa-
ñol. No es lo mismo, una vez que se garanticen las pres-
taciones básicas —y el sistema de Seguridad Social lo
garantiza, aunque habrá que mejorarlo—, la situación
de un territorio como el canario que un territorio conti-
nental. Para nosotros forma parte consustancial de las
prestaciones, por ejemplo, el movimiento de personas
en el territorio, dado el hecho insular. Destinamos parte
de los recursos sanitarios a financiar el traslado de
pacientes y acompañantes en el territorio, destinando
recursos del sistema sanitario, que es sensible a esta
tarea. Por tanto, si esto ocurre en el sistema sanitario y
también ocurre en el sistema educativo, lógicamente
tiene que ocurrir en el sistema de pensiones. Creemos
que hay un sistema único para el conjunto del Estado
que cumple su función. Habrá que seguir haciendo un
esfuerzo para que se destinen más recursos a las pen-
siones más bajas, sean contributivas o no contributivas,
pero esto no va en detrimento de que las comunidades
autónomas, en el ejercicio de su función de autogobier-
no y reconociendo su realidad, puedan complementar
estas pensiones. 

Nos parece oportuna y necesaria esta proposición de
ley que presenta Convergència i Unió y nuestro grupo
la va a apoyar por coherencia con nuestra percepción
de la diversidad territorial del Estado y por coherencia
también de lo que ya es habitual en otras prestaciones
sociales básicas que se garantizan mínimamente para el
conjunto de los ciudadanos, pero luego la diversidad
territorial las complementa y el propio sistema de
financiación sanitario, insisto, establece esa diferencia-
ción. Y la comunidad de Madrid es un ejemplo, la
comunidad andaluza es otro ejemplo de prestaciones
sanitarias que se dan de forma distinta en estas comuni-
dades porque lo deciden sus legítimos gobiernos terri-
toriales. Por tanto, nuestro apoyo claro a esta iniciativa
de Convergència i Unió.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Rodríguez.

A continuación, por el Grupo de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, tiene
la palabra el señor Pérez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Gracias, señora pre-
sidenta.

Intervengo para explicar que nuestro grupo parla-
mentario votará a favor de esta iniciativa y lo hará por
razones tanto de forma como de fondo. Votaremos a
favor por razones de forma porque estamos convenci-
dos de que la prohibición no lleva al camino del acuer-
do entre los gobiernos, entre el Gobierno central y los
de las comunidades autónomas. Y votaremos a favor
por razones de contenido porque nuestra preocupación
por el carácter social del Estado tiene más que ver con
la vía de ampliar derechos y prestaciones sociales que
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no por la vía de restringir derechos y prestaciones
sociales. Por tanto, por esas dos cuestiones, vamos a
votar a favor.

Vamos a votar a favor porque en nuestro país son
más de 480.000 personas las que, por llamarlas de algu-
na manera, serían beneficiarias de las pensiones no
contributivas con una percepción media en torno a los
268 euros. La verdad es que dan ganas de decirlo en
pesetas para que parezcan algo, porque decir 268 euros
causa cierta tristeza. Además, estas mismas personas,
desde el año 2001, han visto su capacidad adquisitiva
congelada por obra y gracia de un Gobierno que estaba
bastante más entretenido en impedir que entre los
menos favorecidos hubiera privilegios; dicho sea esto y
se entienda con comillas, con muchas comillas. Estas
mismas personas —insisto, en torno a 480.000— no
fueron tenidas en cuenta tampoco en el acuerdo de pen-
siones suscrito por el Gobierno de entonces, por la
CEOE y Comisiones Obreras, y el compromiso para la
revalorización de 2004 excluye mejoras por encima de
la inflación para estas pensiones y para otras pensiones
mínimas, como es el caso de las que perciben los
mayores de 65 años. Hablamos, pues, de una situación
de las pensiones manifiestamente mejorable.

La prohibición para que las comunidades autónomas
puedan complementar estas pensiones parece que quie-
re tener su origen en el discurso de un aparente Estado
social protector e igualitario, que debe velar para que
las comunidades autónomas no pongan en cuestión los
derechos básicos de las personas estableciendo diferen-
cias en función del lugar en el que se percibe la pen-
sión. Vaya por delante que nosotros nunca hemos creí-
do que la derecha española tenga una concepción del
Estado social de estas características; más bien una per-
cepción asistencial del Estado que casi siempre nivela a
los más menesterosos, pero por la línea más baja posi-
ble, por la línea de la mayor necesidad posible. Dice el
Tribunal Constitucional que no puede resultar extrava-
gante que las comunidades autónomas puedan estable-
cer ayudas complementarias para atender necesidades
no cubiertas por la Seguridad Social. Añadiríamos
nosotros —y se lo plantearíamos así al grupo propo-
nente— que estos complementos deberían consolidarse
en esa percepción de las pensiones para que en ningún
caso sean trucos de artificio en manos de posibles opor-
tunismos de uno u otro signo. La verdad, señorías, es
que para nosotros los derechos básicos están bastante
cuestionados, pero no porque haya mejoras leves por
parte de algunas comunidades autónomas, sino más
bien cuestionados por las cuantías mismas de las pen-
siones. Nos parecería bastante más razonable que la
preocupación viniera por atender las necesidades y no
tanto por quién es más competente a la hora de ignorar
esas necesidades.

Desde Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
siempre hemos defendido y defendemos que nuestro
sistema de Seguridad Social debe regirse por principios

de universalidad, de unidad, de solidaridad y de igual-
dad, y por ello creemos que el Estado, el Gobierno cen-
tral tiene competencias para regular aspectos importan-
tes de la protección social mediante normas básicas o
armonizadoras. Las rentas mínimas y los servicios
sociales son cuestiones en las que las diferencias inte-
rregionales generan a veces mayores desigualdades que
el conflicto que en su día quiso evitar el anterior
Gobierno en materia de pensiones asistenciales. En
nuestra opinión, no se trata de agudizar disputas sino
de tomar los criterios del Tribunal Constitucional, de
tomar las recomendaciones del Consejo Económico y
Social y avanzar en el acuerdo político del Gobierno
central y las comunidades autónomas. Es en ese hori-
zonte, repito, en el que votaremos a favor para facilitar
una situación más abierta hacia un futuro en el que nin-
guna administración renuncie al papel que le corres-
ponde.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Pérez. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV), tiene la
palabra el señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Señora presiden-
ta, señorías, intervendré con brevedad para comentar
que vamos a votar favorablemente la proposición que
ha presentado con brillantez, como siempre, el señor
Campuzano.

La Ley 52/2003 —permítame la ironía, señor Bur-
gos— es uno de esos misterios parlamentarios que
rayan lo paranormal. Es una ley aprobada por el Parti-
do Popular pero que contradice su doctrina en esta
materia. Parece una especie de autoflagelación, de refu-
tación de la propia doctrina en esta materia, porque es
una ley que impide complementar determinadas pen-
siones cuando ustedes —recuerdo aquella que presen-
taron sobre la coordinación de las fuerzas de seguri-
dad— han sido los adalides en complementar
determinadas pensiones en comunidades autónomas en
las que han gobernado. Por tanto, paradójicamente, su
doctrina parece ser congruente con lo que prohibe esta
ley. Recuerde lo que hizo el Gobierno de La Rioja con
su aquiescencia. No hubo ningún recurso de inconstitu-
cionalidad, ni siquiera el presidente del Gobierno de La
Rioja, del Partido Popular, fue reprendido públicamen-
te por sus líderes políticos cuando incrementó unilate-
ralmente las pensiones de viudedad. Recuerde lo que
hizo el Gobierno de la Generalitat valenciana, presidi-
do por el señor Zaplana, cuando incrementó unilateral-
mente las pensiones de viudedad, de orfandad y algu-
nas más. Recuerde también la posición del Grupo
Popular en el Parlament de Cataluña —ahora me he
enterado— en relación con el incremento o la comple-
mentación de las pensiones de viudedad, que no deja
de ser más que un requerimiento de justicia material
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elemental porque las pensiones de viudedad generan
verdaderas bolsas de pobreza. Desde esa perspectiva
conceptual y utilizando como contraargumento el con-
cepto de caja única (concepto por cierto no metajurídi-
co sino jurisprudencial, y dudosamente jurisprudencial
porque es una sentencia del Tribunal Constitucional la
que lo ha consagrado, y para crear jurisprudencia cons-
titucional hacen falta por lo menos dos sentencias que
consagren la misma opinión), ese concepto no sirve
parar argumentar lo que usted pretende argumentar,
señor Burgos, permítame que se lo diga. En todo caso,
señor Campuzano, su pretensión es modesta. Es un pro-
blema menor, colateral a los problemas de fondo que
afectan al sistema público de pensiones en el Estado
español. Los títulos competenciales del propio Gobier-
no de Cataluña son mucho más amplios que la pura
capacidad de complementar determinadas pensiones
cuya cuantía es particularmente baja. En Euskadi tene-
mos títulos competenciales específicos, no sólo el indi-
cado por la señora Lasagabaster en materia de asisten-
cia social. La disposición transitoria quinta del Estatuto
de Autonomía de Gernika establece que se transferirá
al Gobierno vasco la gestión económica del régimen
público de la Seguridad Social en régimen de convenio,
figura similar a la de concierto económico. La Ley de
Amejoramiento de Fuero de Navarra tiene un precepto
similar e incluso, desde otras perspectivas y con su pro-
pio estatuto de autonomía, ustedes podrían reclamar,
utilizando las competencias de ejecución de la legisla-
ción laboral del Estado de planificación económica de
Seguridad Social, competencias mucho más amplias
que las que derivan de una mera capacidad de comple-
mento de determinadas pensiones particularmente
bajas, que si bien desde un requerimiento de justicia
social resultan muy pertinentes, sin embargo, pueden
encubrir una cierta trampa sobre la que yo le voy a
advertir. Asumir ciertos compromisos presupuestarios
que corresponden al Estado o que derivan de incumpli-
mientos del Estado, consagrados por requerimientos
que están perfectamente tipificados en el artículo 41 de
la Constitución (como que el sistema público de pen-
siones sea suficiente, que es uno de los requerimientos
previstos en el artículo 41 —y suficiente quiere decir
cuantitativamente suficiente— para cubrir cualquier
situación de necesidad, el concepto de universalidad y
que además sea irregresivo, lo que quiere decir que
cualquier modificación del sistema tiene que mantener
por lo menos la cuantía de protección previgente que es
objeto de reforma), si no se transfieren los correspon-
dientes créditos presupuestarios o las competencias,
significa que las comunidades autónomas están detra-
yendo de otras consignaciones presupuestarias, de
otros requerimientos presupuestarios, cantidades que
corresponden a incumplimientos del Estado para resol-
ver problemas que debería haber resuelto y no lo ha
hecho. Luego yo le aconsejaría también cierta pruden-
cia. En el Gobierno vasco —ya lo ha comentado la

señora Lasagabaster— se está llegando a porcentajes
del 83 por ciento en este momento del salario mínimo
interprofesional en relación con cualquier pensión, la
más pequeña, que perciba cualquier persona que habite
en este momento en Euskadi, que sea un ciudadano de
Euskadi. Pero tengamos cuidado con consolidar situa-
ciones que al fin y al cabo mantengan un permanente y
cronificado incumplimiento por parte de la Administra-
ción Central del Estado de sus obligaciones en materia
de Seguridad Social. Hay que tener cuidado con este
tema.

Hay que tener cuidado también con otras dos perver-
siones —ustedes las conocen perfectamente— que
pueden afectar al sistema público de pensiones y que
serían las siguientes. En primer lugar, que las ayudas
de emergencia social se cronifiquen y dejen de ser ayu-
das esporádicas para resolver problemas de necesida-
des puntuales o eventuales y se conviertan en ayudas
estructurales; y en segundo lugar —y esta es la peor
perversión porque puede ser el principio del fin del sis-
tema público de pensiones—, que estas ayudas sean de
cuantía superior a algunas de las previstas, de forma
contributiva o asistencial, por el sistema público de
pensiones, como ocurría con la renta básica de inser-
ción o las ayudas de emergencia social en relación con
las pensiones de viudedad y orfandad. Cuando esto
ocurre el sistema se resiente indefectiblemente y antes
o después cae y se desestructura. Luego también tene-
mos que ser prudentes con ese tipo de valoraciones que
usted, yo y los demás grupos parlamentarios hemos
consensuado perfectamente en el Pacto de Toledo. 

En definitiva, qué decir sobre esta materia. Que exis-
ten varias cuestiones pendientes, todas relevantes. La
gran cuestión competencial no se resuelve sólo con esta
proposición no de ley que ustedes presentan aquí. Las
competencias estatutarias van mucho más allá, tienen
mucha más profundidad que lo que se pretende con esta
proposición de ley, que es cubrir una incongruencia,
una injusticia social de carácter puntual. La transferen-
cia a aquellas comunidades autónomas que tienen com-
petencias, la descentralización del sistema público de
pensiones —es otra de las asignaturas pendientes—, y
la articulación y la profundización en que todos los gru-
pos parlamentarios aquí presentes podríamos estar de
acuerdo en que el sostenimiento financiero del sistema
público de pensiones es una materia terriblemente deli-
cada y que requiere amplios consensos políticos. Los
acuerdos del Pacto de Toledo los sigo suscribiendo en
su totalidad. La clarificación de los flujos financieros
para la financiación, por una parte, de las pensiones y,
por otra, de lo que no son pensiones. Los problemas
demográficos que gravitan negativamente sobre el
mantenimiento del sistema de envejecimiento de la
población. La necesidad de articular para ello o contra
ello políticas de apoyo a la familia adecuadas, los pro-
blemas que hacen referencia a la flexibilización de la
edad de jubilación, la necesidad de hacer emerger la
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economía sumergida. En fin, los múltiples problemas
que gravitan negativamente sobre un sistema público
de pensiones cuya sostenibilidad en la cumbre de Lis-
boa se advirtió con gravedad en relación con el Estado
español para el año 2050, en donde el porcentaje de
personas activas en relación con personas pasivas o
perceptoras de las prestaciones va a ser de 2,5 con rela-
ción a 1, ya empezamos a andar en parámetros o en
ratios peligrosas para la sostenibilidad económica del
sistema. Desde esa perspectiva nosotros vamos a apo-
yar la proposición. Exigimos de nuevo que hay compe-
tencias que están pendientes de transferir, que en Eus-
kadi hacen referencia nada menos que a la gestión del
régimen económico del sistema público de pensiones,
porque así lo establece la disposición transitoria quinta,
además en régimen de convenio económico; que el
tema competencial está pendiente y ello indica que
existen ámbitos de solidaridad donde se puede actuar
con una libertad, una autonomía razonable, pero un sis-
tema de Seguridad Social disforme, no coherente y, en
definitiva, donde se establezcan desequilibrios o desi-
gualdades territoriales y geográficas tampoco parece la
mejor de las soluciones. Reclamando las competencias,
reclamando la posibilidad de que pensiones que por su
escasa cuantía están generando verdaderas bolsas de
pobreza en la actualidad, reclamando, en definitiva,
avanzar y profundizar en todos los requerimientos o en
todos los principios consensuados en el Pacto de Tole-
do podemos tener alguna posibilidad de que nuestro
sistema público de pensiones se mantenga. Desde
luego, con las actitudes o con los planteamientos del
Partido Popular permanentemente incongruentes, cur-
vilíneos y absolutamente contrarios a los requerimien-
tos de solidaridad y equilibrio más elementales en esta
materia va a ser muy difícil el sostenimiento de un sis-
tema público de pensiones sobre el que gravitan graví-
simos problemas.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Olabarría.

A continuación, por el Grupo de Esquerra Republi-
cana de Catalunya, el señor Puig.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señora presi-
denta.

Señoras y señores diputados, vamos a dar nuestro
voto favorable a la proposición de ley de derogación de
la prohibición a las comunidades autónomas a comple-
mentar las pensiones. Entendemos que es de justicia y
reconocida por los tribunales la potestad de comple-
mentar las pensiones por parte de aquellas comunida-
des autónomas que en uso de sus competencias así lo
deseen. Así ha sido en el caso de Andalucía, Cataluña o
Navarra, que han dispuesto el complemento de pensio-
nes no sólo a las no contributivas sino también a las
contributivas. (El señor presidente ocupa la Presi-

dencia.)En la anterior legislatura, el Gobierno del Par-
tido Popular impuso su visión uniformista del Estado y,
olvidando sentencias de los propios tribunales, quiso
evitar e impedir las potestades de los diversos gobier-
nos del Estado con una ley hecha a medida de sus ene-
migos políticos. Tal circunstancia quedó puesta en evi-
dencia cuando el Gobierno del Partido Popular cargó
contra las decisiones de la Junta de Andalucía y de la
Generalitat de Catalunya y, en cambio, no dijo nada de
las actuaciones que realizó la Comunidad Foral de
Navarra, que incluso fue más allá aplicando una ley que
complementa las pensiones contributivas de viudedad
hasta el salario mínimo interprofesional. Este cinismo
político demuestra adónde llega la pretendida unidad
de la patria, hasta donde a uno le parezca en función de
los intereses políticos. Felicidades a la Comunidad
Foral de Navarra, lo que demuestra que la realidad es
una y variada, más allá de las voluntades del discurso
único y trasnochado de algunos. En este sentido, desde
Esquerra Republicana de Catalunya reivindicamos no
sólo el derecho a suplementar las pensiones no contri-
butivas, sino también todo tipo de pensiones, incluidas
las contributivas, porque es de sentido común que no es
lo mismo vivir en un sitio que en otro, porque las con-
diciones por sí ya no son iguales, ni peores ni mejores,
en definitiva, distintas, y por eso nos hemos dotado
—mal le parezca a más de uno— de sistemas propios
de decisión de gobiernos elegidos democráticamente
en los respectivos territorios del Estado con sensibili-
dades diferentes. 

Consideramos un primer paso, un pequeño avance la
derogación de dicho artículo, pero ya anunciamos la
voluntad de llevar a otros foros, ya sea a la Comisión
de seguimiento del Pacto de Toledo o a otros, la necesi-
dad de seguir avanzando para hacer posible la suple-
mentación de cualquier tipo de pensión, la participa-
ción en la gestión de la propia Seguridad Social o en el
traspaso de la gestión directa de las competencias de
Seguridad Social al Gobierno de la Generalitat de
Catalunya. Por eso vamos a votar favorablemente la
proposición de ley que deroga esos artículos que van
contra la voluntad de gobiernos que entienden que hay
que avanzar en políticas sociales y en mejorar las pres-
taciones.

En su momento dijimos no a una ley regresiva, tanto
social como nacionalmente, que atentaba contra el fun-
damento de la democracia, que atentaba a las compe-
tencias en materia de asistencia social de los diferentes
gobiernos de los territorios del Estado; una ley que
lesionaba gravemente los intereses de las clases más
populares, de las clases más necesitadas. Es inadmisi-
ble que el anterior Gobierno quisiera evitar un acto de
justicia e impedir, con la excusa de la uniformidad, que
las clases más necesitadas pudieran tener una pequeña
ayuda para mejorar su calidad de vida. Es un acto de
mala fe política, indigno de ser utilizado con la excusa
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de romper la unidad de lo universal del poder del Esta-
do central.

Desde el Grupo Parlamentario de Esquerra Republi-
cana vamos a seguir trabajando para poder mejorar la
calidad de vida de aquellos ciudadanos que sufren y
han sufrido un modelo de sociedad salvaje y un Gobier-
no que les dejó abandonados a la libertad del mercado.
Por eso ayer, hoy y mañana nos manifestamos a favor
del derecho que tienen los gobiernos de los diferentes
territorios del Estado que lo deseen a tomar medidas de
mejora en la calidad de vida de sus ciudadanos y sobre
todo de las clases más necesitadas, de las clases popu-
lares. Por todo ello nos manifestamos de acuerdo en la
anulación de esos artículos porque, como independen-
tistas, somos partidarios de la máxima soberanía en
todos y cada uno de los aspectos de la vida cotidiana de
los ciudadanos y ciudadanas de nuestro país; porque
queremos que la Generalitat de Catalunya tenga la
máxima soberanía para decidir sobre sus ciudadanos,
no queremos que en temas que nos afectan otros nos
impongan sus voluntades. Por eso ya hemos dicho que
queremos avanzar mucho más. Queremos decidir desde
nuestro propio país y queremos poder decidir no sólo
en las pensiones no contributivas sino también en las
contributivas y en la gestión de la propia Seguridad
Social. No sólo nos opondremos a que se le quiten las
competencias a la Generalitat de Catalunya, sino que
queremos un mayor nivel de soberanía que nos permita
ser más responsables delante de nuestros propios ciu-
dadanos. Más soberanía, más soluciones. 

Por último, para que no se olvide lo que cada día el
Grupo de Esquerra Republicana manifiesta (Pronun-
cia palabras en catalán.), les instamos a adquirir el
compromiso solidario de superar la injusticia que
representa que no podamos expresarnos en catalán.
¿Cómo podemos pedir a Europa aquello que en esta
Cámara nos es negado día a día? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Es su turno de fijación de
posiciones, doña Isabel López i Chamosa.

La señora LÓPEZ I CHAMOSA: Gracias, señor
presidente.

Antes de fijar la posición de mi grupo parlamentario
permítanme, señorías, que felicite al Grupo Popular
porque desde que están en la oposición, por lo menos,
han aprendido a hacer pancartas, aunque sean en serie.
Sólo les queda ser un poco más originales y una sindi-
calista como yo tiene que recomendarles que cuando se
hace una reivindicación cuántos más se sea, mejor se
entiende la reivindicación, para que la próxima vez
estén todos. (Aplausos.) 

Dicho esto, señorías, paso a defender la posición de
mi grupo. Decía yo aquí en esta misma tribuna el 27 de
noviembre que el Partido Socialista no compartía el
artículo 1.2 de la Ley 52/2003 y decía el 27 de noviem-

bre que una mayoría parlamentaria diferente cambiaría
este artículo. Señorías, esto es lo que vamos a hacer
hoy. Vamos a cambiar ese artículo, porque, señor Bur-
gos, la Ley 52/2003 no es fruto de un consenso, ni
siquiera fruto de una defensa del sistema público de
pensiones. La Ley 52/2003 es fruto de la intolerancia
del Gobierno de José María Aznar, que no supo admitir
que el Tribunal Constitucional le dijera que la Junta de
Andalucía podía complementar las pensiones no con-
tributivas y ustedes buscaron con esta ley el refrendo
jurídico para ir contra la política de la Junta de Andalu-
cía, es decir, hicieron una ley por ser intolerantes y para
impedir algo que llevaba a cabo una autonomía gober-
nada por el Partido Socialista. Además parece que les
obsesiona la Junta de Andalucía y por eso interpusieron
el recurso. 

Vamos a votar favorablemente la toma en considera-
ción de la proposición de ley del Grupo de CiU para
que se elimine el artículo 1.2, pero dejando claras
varias cosas. Primera, nosotros compartimos que las
comunidades autónomas puedan complementar las
pensiones no contributivas y que las comunidades autó-
nomas tienen la competencia de las políticas sociales y,
como tales políticas sociales, pueden dar esos comple-
mentos a las pensiones no contributivas. Sin embargo,
en ningún momento vamos a votar ni a admitir, porque
no lo compartimos, el complemento de las pensiones
contributivas. El sistema de la Seguridad Social es uno,
tiene una ley general y el debate que hoy estamos
haciendo aquí es fruto de que el Partido Popular hizo
aquella enmienda al artículo 38. Antes de 2003 en este
país nadie cuestionaba la unidad de las pensiones ni los
complementos a las contributivas ni a las no contributi-
vas, y ustedes, con esa política cicatera y a veces yo
creo que también preconstitucional, metieron este
debate. El Partido Socialista —repito para que quede
bien claro— está de acuerdo en que se complementen
las pensiones no contributivas, pero no las contributi-
vas. Por tanto mi grupo, repito, va a defender que se
pueda tramitar la eliminación del artículo 1.2.

El Gobierno ya estaba estudiando la posibilidad de
adecuar la propia ley a la sentencia del Tribunal Cons-
titucional, pero es que tiene varios problemas y no es
el simple hecho de eliminar este artículo de la
ley 52/2003. ¿Por qué? Porque la ley de las pensiones
no contributivas habla de que la pensión se cobra cuan-
do no se tiene ningún otro ingreso. Por tanto, si no
hacemos ninguna modificación jurídica de la ley de
pensiones no contributivas, lo que podría suceder sería
que el complemento que una comunidad autónoma
diera a una pensión no contributiva se le tendría que
detraer de dicha pensión. Por tanto estamos de acuerdo
en corregir eso y es lo que vamos a hacer hoy aquí.

Yo quisiera exponer dos consideraciones en nombre
del Grupo Socialista. El Gobierno va a cumplir el pro-
grama electoral con que el Partido Socialista ganó las
elecciones del 14 de marzo, pero lo vamos a cumplir
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estableciendo los criterios y prioridades por parte del
Gobierno y del Grupo Socialista, no en función de que
otros grupos nos planteen aquí proposiciones que pue-
dan coincidir con lo que nuestro programa electoral
conlleva. ¿Qué quiero decirles con esto? Quiero decir-
les que el Grupo Socialista no quiere hacer parcheos de
la Ley en la Seguridad Social y entendemos que hay
muchos grupos y colectivos que tienen unas necesida-
des concretas de que se revise su situación, y segura-
mente lo haremos, pero debemos hacerlo dentro de un
consenso y dentro del Pacto de Toledo. Todos decimos
—se ha dicho hoy aquí desde esta tribuna, ayer en la
comparecencia del secretario de Estado— que el Pacto
de Toledo es una herramienta eficaz, que es el ámbito
donde todos los grupos políticos podemos consensuar
aquellas reformas de la Seguridad Social en las que
entre todos seamos capaces de ponernos de acuerdo.
Pues bien, señorías, lo que trato de decirles es que mi
grupo no va a apoyar las proposiciones de ley en cuan-
to a la Seguridad Social que en el futuro se puedan pre-
sentar en esta Cámara. Creo que es razonable llevarlas
al Pacto de Toledo.

Me gustaría contestar a unas cuantas cosas de su
intervención, señor Burgos, que suenan estridentes.
Usted habla de que trabajan para las personas. Han
gobernado durante ocho años y las pensiones mínimas
del sistema no han mejorado en los últimos años abso-
lutamente nada. Ustedes hablan —y ayer lo decía su
portavoz— de que han subido un 28 por ciento. La
explicación que dio una diputada del Partido Popular
de Cataluña en un acto fue que su partido había subido
un 28 por ciento las pensiones mínimas en los últimos
ocho años. Entonces se levantó un señor y dijo: oiga,
señora, ¿dónde está mi 28 por ciento, porque a mí no
me han subido eso? Porque ustedes han jugado muy
hábilmente buscando colectivos a los que las subidas
en su base luego se las comían en los complementos a
mínimos. Eso no es hacer política para los que cobran
menos, señor Burgos. Eso es tomar el pelo precisamen-
te a aquellas personas más necesitadas. Por eso noso-
tros defendemos estas políticas, porque creemos en
ellas. No lo hacemos como escaparate político o para
hacer demagogia, como hacen ustedes. 

Decía usted que es un riesgo subir las pensiones por-
que puede dar lugar a que una pensión contributiva
quede por debajo de una no contributiva. Pero, señoría,
¿saben los complementos que se están dando en las
comunidades autónomas a las pensiones no contributi-
vas? Si son pequeños complementos que no llegan a
ningún lado, ni suponen en absoluto ningún riesgo en
cuanto al importe de la pensión. A veces hablamos de
los más necesitados. Yo creo que tendríamos que hablar
menos y tomar más medidas que fueran a favorecer
esas situaciones de los más necesitados. Aquí todos lo
hacemos, el PP lo ha hecho, pero en Cataluña, cuando
gobernaba CiU, los complementos no se dieron a los
colectivos más necesitados, sino que fueron fruto,

señor Campuzano, de las reivindicaciones que en aquel
momento hacían los colectivos de viudas y por eso
pusieron los complementos a las viudas, pero se olvi-
daron ustedes de todos los que cobran pensiones míni-
mas no contributivas. 

¿Quién ha hecho una política acorde con lo que tie-
nen que ser las competencias de las comunidades autó-
nomas, desde nuestro punto de vista? La comunidad de
Andalucía, que complementó con ayudas sociales las
pensiones no contributivas, que es lo que le correspon-
de a las comunidades autónomas. El debate que uste-
des han intentado introducir hoy aquí y que no toca
aquí tráiganlo al Pacto de Toledo y hablemos allí de lo
que quieran. Les espero en el Pacto de Toledo y no a
través de una proposición de ley como la que hoy esta-
mos tratando aquí. Por tanto les invito a que traigan
todos los debates que quieran ustedes al Pacto de Tole-
do. El Partido Socialista está abierto a hacer esos deba-
tes, a consensuar las medidas que haya que tomar y,
además, a consensuarlas con los agentes sociales, por-
que ese es el espíritu, y termino, señor presidente, del
Pacto de Toledo.

Señorías, fue el Partido Socialista quien implantó las
pensiones no contributivas y se cobraron sin ningún
problema hasta que ustedes llegaron al Gobierno, señor
Burgos, y ahora menos mal que la Seguridad Social y
las pensiones no contributivas están en buenas manos,
en manos de un Gobierno Socialista. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ESQUE-
RRA REPUBLICANA (ERC), DE MODIFICA-
CIÓN DE LA LEY DE 8 DE JUNIO DE 1957,
REGULADORA DEL REGISTRO CIVIL,
PARA EL ACCESO DE LA UNIÓN ESTABLE
DE PAREJA O PAREJA DE HECHO AL
REGISTRO CIVIL. (Número de expedien-
te 122/000024.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), SOBRE UNIO-
NES ESTABLES DE PAREJA. (Número de
expediente 122/000012.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS,
SOBRE IGUALDAD JURÍDICA PARA LAS
PAREJAS DE HECHO. (Número de expedien-
te 122/000034.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SEÑORA FERNÁNDEZ Y SEÑOR RO-
DRÍGUEZ), DE IGUALDAD JURÍDICA PARA
LAS UNIONES DE HECHO. (Número de ex-
pediente 122/000044.)
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El señor PRESIDENTE: Concluido el debate de
esta primera proposición de ley, a continuación vamos
a debatir de una manera acumulada la siguientes pro-
posiciones de ley: del Grupo Parlamentario de Esque-
rra Republicana, para el acceso de la unión estable de
pareja o pareja de hecho al Registro Civil; del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), sobre
uniones estables de pareja; del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds, sobre igualdad jurídica para las parejas de
hecho, y del Grupo Parlamentario Mixto, de igualdad
jurídica para las uniones de hecho. La acumulación se
va a regir por la misma ordenación de debates, es decir,
un primer turno a favor de los grupos que han hecho la
propuesta; eventualmente, si alguien lo pidiera, un
turno en contra; sobre el turno en contra habría la
correspondiente réplica, luego la fijación de posiciones
y, al final, haremos la votación, pero no creo que tam-
poco respetemos el plano de las nueve, con lo cual me
equivoqué en mi apreciación, pero el debate continuará
hasta que terminemos este punto del orden del día. Así
pues, tiene la palabra, para la defensa de su proposición
de ley, por el Grupo Parlamentario de Esquerra Repu-
blicana, señor Cerdà.

El señor CERDÀ ARGENT: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, en los tiempos actuales es práctica fre-
cuente la convivencia estable de dos personas de distin-
to o del mismo sexo. La percepción de una parte signi-
ficativa de la sociedad en materia de relaciones de
parejas se basa desde hace tiempo sobre principios muy
alejados de los tradicionales y rechaza la inserción de
su convivencia íntima dentro del encorsetado marco
institucional del matrimonio. Una parte significativa de
nuestra sociedad utiliza la alternativa que supone con-
vivir como unión de hecho. Vale la pena aclarar por
nuestra parte que es esta relación basada en la unión
estable o pareja de hecho la que pretendemos regular y
dotar de seguridad jurídica en esta proposición de ley.
En ningún caso es nuestra intención que la regulación
de la pareja de hecho y su acceso al Registro Civil
impida o menoscabe el derecho al matrimonio entre
parejas del mismo sexo. Creemos que son dos modelos
diferentes de regular la convivencia de dos personas: el
de las parejas de hecho y el del matrimonio. Por tanto,
que quede claro, desde Esquerra Republicana insistire-
mos en que ambas situaciones sean debidamente regla-
das como expresión del derecho a la libertad de esta-
blecer una convivencia basada en la unión estable o
pareja de hecho y del derecho de cualquier persona a
acceder al matrimonio, independientemente de su
orientación sexual, así como el derecho a la adopción.

El Tribunal Constitucional afirma en la sentencia
222 de 1992 que la protección a la familia establecida
en el artículo 39 de la Constitución no se limita a aque-
lla que tiene su origen en el matrimonio y confirma que

el matrimonio y la unión de hecho no son situaciones
equivalentes ni equiparables, pero el Tribunal Constitu-
cional estima que la unión estable o pareja de hecho
merece protección constitucional en virtud del citado
artículo 39 de la Constitución. Por tanto discriminar
irrazonablemente a quienes deciden no contraer matri-
monio privándoles de determinados beneficios supon-
dría desde nuestro punto de vista un atentado contra el
principio de igualdad y una vulneración de la legítima
libertad de la ciudadanía a decidir sobre su vida afecti-
va. La pareja de hecho no puede quedar absolutamente
desprotegida. La famosa frase atribuida a Napoleón,
los concubinos ignoran la ley, la ley se desentiende de
los concubinos, vulneraría la legítima libertad de la ciu-
dadanía para convivir afectivamente sin casarse, enten-
demos defendiendo y garantizando la libertad de vivir
en pareja sin contraer matrimonio y no ser discrimina-
do por ello. Creemos que existe un auténtico derecho a
convivir en pareja sin casarse.

Las nacionalidades históricas han aprobado distintas
regularizaciones que tienen como figura central esta
nueva institución jurídica como es la unión estable o
pareja de hecho. Por una parte, aquellas nacionalidades
históricas que tienen derecho civil foral o especial reco-
nocido han regulado la unión estable o pareja de hecho
de forma sistemática, unitaria y orgánica. En este senti-
do se han regulado las parejas de hecho en la Ley
10/1998, de Cataluña, de uniones estables de pareja; en
la Ley 6/1999, de Aragón, relativa a parejas estables no
casadas; la Ley foral 6/2000, de Navarra, para la igual-
dad jurídica de las parejas estables, y la Ley 18/2001,
de las Illes Balears, de parejas estables. Por otra parte,
aquellos territorios que por distintas razones no tienen
legislación civil foral o especial propia han optado por
regular la unión estable básicamente desde la óptica del
derecho público. Este es el caso de la Ley 1/2001, del
País Valenciano, por la que se regulan las uniones de
hecho, o la reciente Ley 60/2004, de Canarias, de pare-
jas de hecho. Nos encontramos, pues, ante una nueva
institución que se interconecta con el resto de institu-
ciones y con el resto del ordenamiento jurídico, una
nueva institución que ha de mantener una relación de
coherencia en la delimitación de la pareja de hecho o
unión estable. Por una parte, es imprescindible dejar
claro definitivamente que es esencial delimitar que la
unión de hecho englobe tanto una orientación homose-
xual como heterosexual, sin ninguna clase de distincio-
nes ni trato diferenciado. Dos personas del mismo sexo
pueden constituir una relación de pareja de hecho. Es
una cuestión que debe quedar zanjada sin posible dife-
renciación alguna. En este sentido, cabe destacar en
primer lugar la jurisprudencia del Tribunal Superior,
que al describir la unión estable o pareja de hecho no
incluyó explícitamente la heterosexualidad entre los
elementos que la componían. Esto no puede ser más
que significativo en este contexto. Por otro lado, el
legislador ya ha reconocido las uniones homosexuales
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mediante una fórmula que las engloba, la fórmula a la
que se refiere el legislador, aprobada por esta Cámara,
por ejemplo, en el artículo 16 de la Ley de Arrenda-
mientos Urbanos. Es la fórmula que define a las parejas
de hecho como la de relación análoga a la de efectivi-
dad conyugal, con independencia de su orientación
sexual. En tercer lugar, la pareja de hecho se trata de
una convivencia marital, cuya identificación esencial
es la de no ser equiparable al matrimonio. ¿Qué rele-
vancia y qué consecuencias tiene afirmar que dos per-
sonas del mismo sexo pueden establecer una conviven-
cia en pareja de hecho o unión estable? Significa que la
relación entre dos personas del mismo sexo no puede
ser desconocida o irrelevante para el derecho como si
se tratara de una amistad o de compañerismo. Significa
que el tratamiento jurídico y las consecuencias que se
han de otorgar a la relación homosexual son las mis-
mas y las propias de lo que son, una convivencia de
unión estable, sin diferenciación alguna a la hora de
regular su constitución, ni en la eficacia ni en la adop-
ción, de las parejas de hecho que pueden estar forma-
das por personas de distinto sexo. 

No es necesario acudir a complicados razonamien-
tos jurídicos para aceptar que hay determinados aspec-
tos derivados de una convivencia de hecho que deben
ser tutelados por el derecho. Además de la razón y de la
justicia, debe respetarse también la voluntad de excluir-
se de la institución del matrimonio por parte de quienes
optan por una unión de hecho. En consecuencia, el con-
tenido de la regulación sobre las parejas de hecho,
uniones estables, debe alejarse de cualquier plantea-
miento de constitución de las parejas de hecho a través
del tiempo. No debemos pretender crear un segundo
matrimonio o un matrimonio de segundo grado. Debe-
mos, en cambio, reflejar las especificidad de la situa-
ción de la ciudadanía que desea convivir maritalmente
sin casarse. Carece, pues, de sentido que intentemos
imponer legalmente deberes en el ámbito personal de
la convivencia. Carece por completo de sentido que se
establezcan otras medidas sobre la vida en común de
ayuda mutua o en el ámbito de las uniones estables. Las
disposiciones legales que regulan a la pareja de hecho
en el ámbito personal de las relaciones, en el ámbito de
las relaciones horizontales, podrían afectar exclusiva-
mente a tres aspectos: el patrimonio, la sucesión y la
posible indemnización por ruptura de la convivencia.
Puesto que debe respetarse en todo caso la legítima
voluntad de la pareja para decidir su forma de vida, las
previsiones que realizaremos en este ámbito deben
tener un carácter subsidiario sobre las previsiones o
acuerdos que libremente estime la pareja. La nueva ins-
titución de la que hablamos, de las parejas de hecho o
uniones estables, debe también tener una relación de
coherencia en las relaciones con terceros, en la proyec-
ción externa de la pareja de hecho. En las relaciones de
la pareja de hecho con terceros, bien con el Estado,
bien con particulares, no procede hacer distinciones

entre parejas de hecho y matrimonio. No procede, pues,
establecer diferencias entre el matrimonio y las uniones
estables a la hora de adjudicarles derechos, beneficios o
imponerles deberes o cargas. Es esta coherencia del
ordenamiento jurídico la que permitirá y justificará a
partir de la aprobación de alguna de las proposiciones de
ley que hoy debatimos la atribución de derechos relacio-
nados con la asistencia sanitaria, con las prestaciones
por fallecimiento, los derechos laborales, los derechos
arrendaticios mortis causa, la pensión de viudedad y
otros efectos como las agravantes o atenuantes y exen-
ción de penas por encubrimiento de delitos que contem-
pla el Código Penal, el régimen de visitas a la población
penitenciaria, la información a las parejas de hecho
sobre enfermedad o defunción que reconoce la Ley
General Penitenciaria, la posibilidad de instar al procedi-
miento de habeas corpus o para solicitar el derecho de
asilo, también reconocido en las leyes respectivas. Sin
ánimo de entrar en un elenco cerrado de derechos que
asistirían a la relación de las parejas de hecho, cabría
destacar también la necesaria regulación de la adopción
por las parejas de hecho homosexuales, puesto que en la
actualidad la legislación reconoce únicamente capacidad
para adoptar —cito entre comilla— al hombre y la mujer
integrantes de una pareja unida de forma permanente.
Por tanto, respetar la libertad parece más acorde con
ofrecer un estatuto jurídico a la pareja de hecho, unión
estable, que denegarlo. Al regular la pareja de hecho no
debemos pretender crear un segundo matrimonio, debe-
mos reflejar la voluntad de quienes desean convivir sin
casarse y así lo manifiesten. Con la regularización y
publicidad de la pareja de hecho, insistimos en que en
ningún caso debemos menoscabar o impedir la regula-
ción del matrimonio entre homosexuales, pues el matri-
monio es una institución diferenciada de las uniones de
hecho a tratar en una modificación del Código Civil refe-
rente al matrimonio, a la adopción y a las disposiciones
que del resto del ordenamiento se deriven.

En esta proposición de ley que presentamos Esque-
rra Republicana pretende dejar patente que nos encon-
tramos ante una nueva institución. Esta nueva institu-
ción de las uniones estables o parejas de hecho debe
interconectarse con el resto de instituciones jurídicas
manteniendo una relación de coherencia. Para mante-
ner esta coherencia y adecuar las parejas de hecho a las
exigencias constitucionales es necesario el respeto al
principio de seguridad jurídica. La necesidad de seguri-
dad jurídica se impone en el momento en que las unio-
nes estables o parejas de hecho no sólo producen efec-
tos entre sus partes, sino que también producen efectos
en relación con terceros, ya sean personas privadas o
entes públicos. Todas las personas o entes públicos que
puedan verse inmersos en una red de obligaciones y
derechos con una unión estable de pareja deben tener la
certeza de la existencia de esta pareja de hecho como
presupuesto básico y previo del nacimiento de esos
derechos y obligaciones. 
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En la actualidad no existe la certeza de la existencia
o inexistencia válida de pareja de hecho y, por tanto,
tampoco la batería de derechos y obligaciones que pue-
den derivar de ella. El motivo de la incerteza es que esta
nueva institución no tiene acceso o un registro interco-
nectado de ámbito estatal. Es evidente que esta situa-
ción de incerteza no se adecua al principio constitucio-
nal de seguridad jurídica. El instrumento básico para
procurar seguridad jurídica en materia de derecho civil
es el Registro Civil. Los legisladores de las nacionali-
dades históricas o de los distintos territorios del Estado
son los competentes para regular la unión estable, tal y
como se ha regulado y como he expuesto anteriormen-
te, pero el legislador autonómico no es competente en
el Registro Civil, son las instituciones estatales las
competentes en esta materia. Y es el Estado el que está
obligado por la exigencia del respeto al principio de
seguridad jurídica, huyendo de provocar situaciones
confusas. La seguridad jurídica crea el clima cívico de
confianza en el orden jurídico y evita, como he dicho,
situaciones confusas.

Esquerra Republicana adelanta que considera acerta-
das las proposiciones de ley presentadas por el Grupo
Mixto y por el Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds,
dado que entendie están en la misma filosofía que lo
expuesto hasta el momento, ampliando las reformas a
las diferentes ordenaciones legales en el Código Civil,
derecho laboral, derecho tributario, derecho penal,
etcétera. Por el contrario, no estamos en la misma diná-
mica respecto a la proposición presentada por el Grupo
de Convergència i Unió. La proposición de ley que pre-
senta el citado grupo establece una separación incom-
prensible entre las uniones de hecho heterosexuales y
homosexuales; impone legalmente deberes en el ámbi-
to personal de la convivencia, sobre la vida en común o
la ayuda mutua, que confunde las parejas de hecho con
el matrimonio. Finalmente, es importante destacar
como cuestión prioritaria para mi Grupo Parlamenta-
rio, Esquerra Republicana, el hecho de que la proposi-
ción de ley de Convergència no contempla entre las
modificaciones del Código Civil referencia alguna a la
adopción. Entendemos, pues, que el Grupo Parlamen-
tario de Convergència i Unió no acepta ni la adopción
conjunta ni la adopción coparental por las parejas de
hecho homosexuales. Es por este motivo por el que
nuestro grupo se abstendrá respecto a la proposición de
ley presentada por Convergència i Unió.

A través de la proposición de ley de modificación de
la Ley del Registro Civil para el acceso de la unión
estable o pareja de hecho al Registro Civil, que presen-
ta Esquerra Republicana, reclamamos al legislador
estatal, único competente en materia de Registro Civil,
que haga efectivo el principio constitucional de seguri-
dad jurídica en el ámbito de las uniones estables o pare-
jas de hecho. Les invitamos a que voten a favor de la
proposición de ley que presentamos, una proposición

de ley que introduce los cambios legislativos necesa-
rios para que la nueva institución (la institución de las
uniones estables o parejas de hecho) tenga acceso al
Registro Civil. Con ello, dotaremos de seguridad jurí-
dica y de confianza a la cada día más numerosa ciuda-
danía (en mayúsculas), sin ninguna discriminación por
razones de orientación sexual, que opta por el modelo
de convivencia de la unión estable o pareja de hecho.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cerdá.
En segundo lugar, para defender la proposición de

ley del Grupo Catalán (Convergència i Unió) tiene la
palabra la señora Pigem.

La señora PIGEM I PALMÉS: Muchas gracias,
señor presidente.

Subo a la tribuna para defender la proposición de ley
que Convergència i Unió ha presentado sobre uniones
estables de pareja con independencia de su orientación
sexual. Lo hago con la confianza y esperanza de que en
esta ocasión esta iniciativa pueda ser tomada en consi-
deración. Como ustedes conocen, este no es un debate
nuevo. La normalización jurídica de las uniones esta-
bles de pareja o de las parejas de hecho con indepen-
dencia de su orientación sexual empezó a debatirse en
esta Cámara hace ya dos legislaturas. Tan sólo en la
pasada legislatura tuvimos ocasión de tratar este tema
en el Pleno en cuatro ocasiones, todas ellas con el
mismo resultado de rechazo por parte de la mayoría del
Grupo Popular, quien, a pesar de anunciar en reiteradas
ocasiones la entrada inminente de su propuesta, nunca
llegó a materializar ese propósito ni permitió la norma-
lización jurídica de una realidad social plenamente
aceptada.

Como decía al principio de mi intervención, confia-
mos en que hoy tengan estas iniciativas una mejor suer-
te y puedan por fin ser tomadas en consideración por-
que la sensación que tiene mi grupo parlamentario es
que en el tema que estamos tratando de equiparación
jurídica de las uniones estables de pareja se ha produci-
do algo que no debiera producirse nunca, y es que la
legislación llega ya con mucho retraso; llega tarde por-
que va demasiado detrás de una realidad social que
hace tiempo viene demandando ordenación y regulari-
zación jurídica. Es un hecho notorio que existen desde
hace tiempo en nuestra sociedad convivencias hetero-
sexuales u homosexuales more uxorio, convivencias
basadas en el afecto distintas del matrimonio, con o sin
hijos que están perfectamente consolidadas y acepta-
das, que existen y que van a seguir existiendo porque el
matrimonio es un derecho pero no una obligación.
Aunque no son situaciones matrimoniales se integran
perfectamente en el concepto constitucional de familia
contemplado en el artículo 39 de la Constitución y
como tales familias demandan reconocimiento y la pro-
tección social, económica y jurídica que los poderes
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públicos tenemos obligación de asegurar. Este recono-
cimiento y esta protección social, económica y jurídica
han sido ya iniciados, afortunadamente, por los parla-
mentos autonómicos, que han demostrado tener una
mayor sensibilidad y una mayor proximidad a la reali-
dad social. Quiero recordar que ya en 1998, en Catalu-
ña, el Gobierno de Convergència i Unió impulsó la pri-
mera ley en el Estado que reguló efectos jurídicos
(derechos y también obligaciones) para las uniones
estables de pareja con independencia de su orientación
sexual. Una ley que mereció la aprobación de todas las
fuerzas políticas parlamentarias, con excepción del
Grupo Popular, y que mantiene su vigencia en la actua-
lidad con una única propuesta de reforma del nuevo
Gobierno de la Generalitat en orden a posibilitar la
adopción por parte de las parejas de las uniones de
hecho homosexuales. Un marco normativo y un reco-
nocimiento al que se han ido sumando otras comunida-
des autónomas pero que todavía hoy es inexistente en
el Estado español. Esta inexistencia de regulación pro-
duce, a nuestro entender, diversos efectos no favora-
bles. Uno de ellos sería el que obligamos a los jueces y
tribunales a dar respuesta jurídica a los problemas deri-
vados de estas situaciones convivenciales, especial-
mente en su disolución, bien por separación bien por
fallecimiento, con un tema especialmente recurrente
que es la solicitud de la pensión de viudedad. Los jue-
ces y tribunales, ante el vacío legal existente, se ven
obligados a crear derecho y lo hacen de forma dispersa
y muchas veces contradictoria ya que, como digo, tie-
nen que ejercer una función legislativa que no les
corresponde a ellos sino a nosotros. También la ausen-
cia de legislación estatal impide el reconocimiento y la
regulación de efectos jurídicos de las parejas de hecho
en aquellas comunidades autónomas que estatutaria-
mente tienen una situación compleja para legislar en
materia de derecho civil. Un último efecto que quiero
señalar, de capital importancia y que a nuestro juicio
merecería por sí solo la toma en consideración de la
iniciativa que estoy defendiendo, es que aun en el caso
en que los parlamentos autonómicos hayan legislado,
la ausencia de legislación estatal supone que las unio-
nes estables de pareja tienen vedado el acceso a buena
parte de las prestaciones del Estado del bienestar, por-
que los parlamentos autonómicos han legislado obliga-
toriamente, en el marco de sus competencias y, por
tanto, su regulación y reconocimiento de las parejas de
hecho precisa para poder desplegar toda su eficacia que
el Estado complemente la regulación en todas aquellas
materias en que la competencia es estatal. Que se tome
en consideración la iniciativa que estamos viendo y que
se traduzca finalmente en una ley de uniones estables
de pareja será tanto como decir que las parejas de
hecho homosexuales y heterosexuales podrán acceder
al cobro de la pensión de viudedad poniendo fin a una
situación como la actual de una grandísima injusticia
social; querrá decir también que tendrán acceso a la

normativa estatal de conciliación de la vida laboral y
familiar, a los efectos de equiparación fiscal con los
matrimonios en todas las figuras impositivas, renta,
sucesiones, etcétera y tendrán acceso asimismo a la
equiparación procesal. Podría aducirse que efectos
parecidos se conseguirían alargando la equiparación
que normativa a normativa se empezó a hacer desde
comienzos de los años noventa en la Ley de Arrenda-
mientos Urbanos, el Código Penal o la más reciente
Ley de Víctimas del Terrorismo, pero la iniciativa que
les propone Convergència i Unió va más allá de una
regulación dispersa de derechos, porque quiere que esta
ley, al igual que la que aprobó en su día el Parlamento
catalán, suponga, además de derechos concretos, el
reconocimiento del ordenamiento jurídico de la propia
existencia de una realidad social que son las uniones
more uxorio, en definitiva, el reconocimiento de fami-
lias plurales distintas del matrimonio.

Esta es nuestra propuesta, una iniciativa que preten-
de regular no sólo aspectos frente a terceros, el acceso
al Estado del bienestar y la equiparación procesal y fis-
cal, sino también derechos y obligaciones entre los
miembros de la pareja, tanto durante la convivencia
como a su disolución. Sin este reconocimiento de dere-
chos se seguirán produciendo situaciones injustas. Una
iniciativa que podrá, indudablemente, mejorarse en su
tramitación parlamentaria con las aportaciones de los
otros grupos parlamentarios y para la que les solicito su
voto afirmativo. 

Por lo que respecta a las iniciativas que estamos
viendo de otros grupos parlamentarios, anuncio el voto
positivo de Convergència i Unió a la de Esquerra Repu-
blicana que nos propone un texto que se limita a la
modificación de la Ley reguladora del Registro Civil
para que las parejas de hecho puedan inscribirse en el
mismo y cuyo texto recoge una modificación práctica-
mente idéntica a la que para esta misma materia se
recoge en el propio texto de la iniciativa de Convergèn-
cia i Unió y, en consecuencia, vamos a votarla favora-
blemente. En cuanto a las otras iniciativas, la del Grupo
Mixto y la del Grupo Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds, aun coincidiendo con
su finalidad y con buena parte de su contenido, propo-
nen la regulación de la adopción por parte de las pare-
jas de hecho heterosexuales y homosexuales. Aun tra-
tándose de un debate de toma en consideración en el
que el contenido concreto de las iniciativas puede
modificarse en el trámite parlamentario, anuncio que,
por coherencia política con el fondo de lo que se discu-
te, mi grupo va a tener libertad de voto.

En este tema de la adopción de las parejas de hecho
hay en la sociedad opiniones plurales, si bien conviene
dejar claro que no está en discusión la adopción por
una sola persona, que es la regla para todo tipo de adop-
ciones, ya que la adopción conjunta es una excepción
actualmente reservada en el Código Civil únicamente
al matrimonio. Pues bien, ni en nuestra legislación
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vigente ni en las de nuestro entorno ni en las de nuestra
tradición jurídica hay limitación alguna por causa de
orientación sexual para que una persona pueda indivi-
dualmente adoptar, como de hecho así viene producién-
dose. De lo que se está hablando ahora es de extender
este derecho individual, que como digo ya existe, a los
dos miembros de la pareja —homosexual o heterose-
xual—, de manera que el derecho de los niños y niñas,
que son a nuestro modo de ver los verdaderos titulares
del derecho a ser adoptados, el derecho que tienen a
que las obligaciones y deberes inherentes a la patria
potestad, en definitiva, la protección familiar de los
niños, se extienda a los dos miembros de la pareja que
les está criando y educando y no sólo a uno de ellos
como sucede en la actualidad en que, bien por filiación
biológica, bien por adopción, la tiene uno solo de los
miembros de la pareja, pudiéndose derivar claros vací-
os legales y de desprotección al menor cuando, por
ejemplo, fallece el o la titular de la patria potestad. Esta
sería una corriente de opinión, de esta opinión plural
que hay en la sociedad, mientras que hay otras corrien-
tes de opinión que consideran que esta extensión del
derecho a la adopción conjunta está en realidad con-
templando más los derechos de los propios adultos que
los de los niños que no tienen en esta ocasión capaci-
dad de elección. Este es un tema en el que quizá falta
todavía un poco de tiempo, de debate y de análisis para
que haya una sola opinión pacífica. En este tema de la
adopción de las parejas de hecho de orientación homo-
sexual hay en mi grupo, como también en la sociedad,
opiniones plurales, todas ellas a nuestro juicio dignas
de consideración y respeto. Todos y cada uno de los
diputados de mi grupo, y también la diputada que les
habla, haciendo uso de su libertad, expresará con su
voto el posicionamiento con el que se sienta más iden-
tificado.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Pigem.
Le corresponde el turno al Grupo Parlamentario de

Izquierda Verde. Señora Navarro.

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señor
presidente.

A la vista de la nueva configuración del Congreso es
el momento de que la diversidad afectiva que se da en
todos los ámbitos de la vida por fin quede reflejada en
el ámbito legislativo. Hoy por hoy estamos ante un
objetivo que, como ya se ha explicado, está incumplido
y —por qué no decirlo— con expectativas parciales, a
la vista de las declaraciones que ha hecho el ministro
de Justicia respecto a la adopción. Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds quiere
que se reconozcan todos los derechos con independen-
cia de la opción familiar que se tenga y, por supuesto,
no toleramos una ley que avance en ello y retroceda en
cuanto a la discriminación por orientación sexual.

Todos los derechos para todos. Los poderes públicos
tienen la obligación de garantizar la libertad individual.
Ni los poderes públicos ni mucho menos el Vaticano
deben inmiscuirse en la vida privada de las personas.
Los ciudadanos son seres libres y no rehenes de la Con-
ferencia Episcopal, por lo que en un Estado laico y
democrático el Estado debe regular los derechos de los
ciudadanos sin que les subyugue ningún tipo de ideolo-
gía o creencia religiosa. Los ciudadanos, siempre con
independencia de su orientación sexual, tienen derecho
a contraer matrimonio y a no contraerlo, tienen dere-
cho a constituirse, por supuesto, como pareja de hecho
y siempre con independencia de su orientación sexual,
porque libertad significa permitir que los individuos
puedan optar por cualquier forma de familia que les
permita el libre desarrollo de su personalidad. Con esta
pretendida equiparación en derechos y deberes a aque-
llos que viven en análoga relación de afectividad, con
independencia de su orientación sexual, cumpliremos
así la resolución del año 2000 del Parlamento Europeo
sobre el respeto de los derechos humanos en la Unión
Europea. Esta resolución pide a los Estados miembros
que garanticen a las familias monoparentales, a las
parejas no casadas y a las parejas del mismo sexo la
igualdad de derechos respecto a las familias tradiciona-
les, especialmente en lo que se refiere a derecho fiscal,
a los regímenes patrimoniales y a derechos sociales
entre otros. Asimismo, insta al reconocimiento legisla-
tivo de estas familias y al reconocimiento matrimonial
de las parejas del mismo sexo. Desde el grupo parla-
mentario al que represento, instamos al cumplimiento
de esta resolución de la Unión Europea.

En nuestra propuesta legislativa, consideramos la
unión de hecho como una unión libre, pública y notoria
de dos personas con independencia de su orientación
sexual, y por eso señalamos en su artículo primero que
nadie puede ser discriminado por razón del grupo fami-
liar del que forma parte y que cualquier norma que con-
travenga este principio es nula. Izquierda Verde entien-
de que la libertad ideológica no se agota en una
dimensión interna, sino que alcanza el derecho a no
sufrir sanción o injerencia de los poderes públicos por
su ejercicio. El amparo de la libertad ideológica y la
realidad social descrita ha sido precisamente recogido
en diversas comunidades autónomas en sus correspon-
dientes leyes de parejas de hecho, unas más avanzadas
que otras y unas con mayores posibilidades que otras
dadas las competencias o el derecho foral del que dis-
frutan. Esta ley, la que proponemos, será estatal y no
puede hacerse a medias. Por supuesto, estoy hablando
del derecho de adopción, el derecho de adopción de las
parejas de hecho con independencia de su orientación
sexual. Antes de profundizar en el necesario reconoci-
miento de este derecho a las parejas de hecho siempre
sin discriminación, quiero dejar claro de manera rotun-
da que esta ley de parejas de hecho no pretende ser una
puerta de atrás para otorgar un derecho negado hasta
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hoy a los gays, lesbianas, transexuales y bisexuales,
colectivo históricamente discriminado en muchos
ámbitos. Se han de equiparar los derechos y será por la
puerta grande: el matrimonio. Nosotros defenderemos
el cien por cien de derechos siempre, sin medias tintas,
pero el alcance de este derecho, el matrimonio por fin,
no implica que debamos dejar sin regular la alternativa
jurídica al matrimonio: las parejas de hecho. Debemos
hacerlo igualmente, sin contener ningún tipo de discri-
minación por orientación sexual. No pensamos apoyar
propuesta de texto legislativo que contenga discrimina-
ción alguna ni podemos permitir que las parejas de
hecho se regulen sin el derecho de adopción porque
estaríamos incurriendo en una doble discriminación, la
ideológica y la de orientación sexual. 

El ministro de Justicia, como decía, ha declarado que
los homosexuales pueden adoptar, sin comprometerse
por tanto a su regulación. Pues bien, cuando una pareja
decide adoptar, tenga la orientación sexual que tenga,
debe poder hacerlo como tal, como pareja, tanto para
reconocer el derecho a la igualdad como para aplicarlo,
incluso para amparar el derecho del menor, pues no
hacerlo por parte del ministro de Justicia significa una
dejación de funciones, ya que el ministro y el Parla-
mento deben legislar para ordenar y garantizar nuestros
derechos y no nos importa cómo ello afecte a las men-
tes más retrógradas. El Gobierno ha de ser coherente y
si realmente quiere erradicar la discriminación por
orientación sexual, como dijo el señor Zapatero en el
debate de investidura, debe reconocer la adopción con-
junta por las parejas de hecho y el matrimonio, siempre
con independencia de la orientación sexual. Debe regu-
lar esa realidad social que el propio ministro ha recono-
cido.

El derecho de adopción debe reconocerse en benefi-
cio del menor y quiero dar dos ejemplos. Uno ya lo ha
ofrecido la portavoz del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió). Efectivamente, cuando estamos
ante una pareja estable de gays, lesbianas, transexuales
o bisexuales que educa al hijo conjuntamente, si uno de
los dos falleciera y fuera el que tiene atribuida la patria
potestad, legalmente al otro, que lo está educando y
criando, no le corresponde ningún derecho jurídico.
Estamos ante una situación absurda y de desprotección
del menor. Igualmente ocurre cuando se da una separa-
ción de esa pareja de hecho: la persona que no tiene la
patria potestad no puede disfrutar de visitas al menor,
con el perjuicio que ello acarrea, tanto al padre o madre
como al menor, que no puede disfrutar de las visitas de
la persona que le ha estado criando. Por otra parte, a los
que están en contra les diré que el Poder Legislativo no
puede cambiar la realidad social, lo que debe hacer es
regularla. Porque aquí de lo que estamos hablando es
de una configuración legal, no estamos hablando de un
debate sobre si existe o no esa realidad social. La reali-
dad social existe y lo que hay que hacer es regularla.
Las diversas estructuras familiares, con el avance de la

ciencia, con las técnicas de reproducción asistida y con
la apertura de la adopción internacional, han dado nue-
vos colores a la estructura familiar. Esto debe ser regu-
lado por ley, siempre sin discriminación por orienta-
ción sexual. Basta ya de familias proscritas y
rechazadas. Los derechos humanos no pueden ser una
utopía, deben ser una realidad y eso está en nuestras
manos.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Navarro.

Por último, para la defensa de su proposición de ley
va a intervenir el Grupo Parlamentario Mixto. Tiene la
palabra la señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, una de las preocupa-
ciones del ser humano es la búsqueda de la felicidad.
Todos tratamos de buscar las formas de convivencia
que mejor nos faciliten las condiciones para conseguir-
lo. En la actualidad son muchas las personas que optan
por comenzar la convivencia en común, incluso la for-
mación de una familia, no considerando necesario asu-
mir la forma jurídicamente establecida y representada
por el contrato social del matrimonio. Muchas pueden
ser las razones, pero es evidente que una de las que
inciden en este momento en la decisión de las personas
que optan por este modelo de convivencia es nuestra
mayor capacidad y, sobre todo, la necesidad de poder
elegir y decidir en libertad la orientación que queremos
darle a nuestras vidas y con estas fórmulas contestamos
al modelo de convivencia establecido. No podemos
olvidar, asimismo, el hecho afortunado de que en nues-
tra sociedad cada vez más está reconocido y asumido el
derecho de las personas a formar unidades de convi-
vencia independientemente de su orientación sexual o,
lo que es lo mismo, que homosexuales y lesbianas pue-
dan vivir su afectividad en la plenitud del reconoci-
miento social. Así lo creemos y es necesario que así sea
como parte del reconocimiento de los derechos funda-
mentales. Por otro lado, es necesario tener en cuenta
que existen muchas personas que se ven obligadas a
establecer su comunidad permanente de vida, es decir,
a formar una familia al margen del matrimonio. El
optar por estas nuevas formas de uniones de hecho no
significa que las personas que así libremente lo deciden
pretendan obviar el compromiso y derechos civiles que
en toda convivencia concurren. Esta realidad social, por
lo tanto, hizo que en los últimos 10 años comenzara a
darse ese debate, orientado a conseguir los derechos
que de una manera mayoritaria ya se reconocen en
nuestra sociedad, pero para que estos no se mantuvie-
ran al margen del derecho positivo. Como digo, este
debate inicial se dio de una manera fundamental en el
reducido ámbito de la Administración municipal, con
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las consiguientes aperturas de los registros de parejas
de hecho, tratando así de buscar un instrumento jurídi-
co para favorecer la igualdad y garantizar la protección
social, económica y jurídica de las familias constitui-
das mediante uniones no matrimoniales, con la inten-
ción de evitar a los ciudadanos y ciudadanas situacio-
nes de auténtico desamparo o de penosas injusticias en
ámbitos tan distintos como el civil, el administrativo, el
fiscal, el social y el penal.

Hay que decir, efectivamente, que después de este
inicio de debate, en el que se posibilitó la apertura de
este registro de parejas de hecho en los municipios,
también se llevó a las cámaras autonómicas y a este
propio hemiciclo donde, como ya dijeron otras porta-
voces, no tuvo la suerte de ser aprobada, cuestión que
nosotros esperamos que en este momento pueda ocurrir
en el debate que se da en el día de hoy. Ese tímido
debate inicial, como decíamos, tenía en cuenta —se
sigue teniendo en cuenta— acuerdos que ya fueron
adoptados en el debate iniciado con anterioridad en
otros estados y concretamente en resoluciones de la
Unión Europea tales como la resolución del Parlamen-
to Europeo de febrero de 1994 sobre la igualdad de
derechos de homosexuales y lesbianas o la del 7 de
mayo de 1988, que postula el reconocimiento de la efi-
cacia de contratos y pactos entre personas que convivan
de hecho.

No sé, señorías, si es necesario recordar que la pro-
pia Constitución española, en sus artículos 1.1, 9.2,
10.1 y 14 recoge que el libre desarrollo de la personali-
dad y la igualdad ante la ley, que constituyen principios
fundamentales de nuestro ordenamiento jurídico y
social, demandan de todos los poderes públicos la pro-
moción de las condiciones para que esa libertad e igual-
dad de los ciudadanos y de los grupos que se integran
sean reales y efectivas, debiendo ser removidos los obs-
táculos que impidan o dificulten su plenitud. Asimis-
mo, en el artículo 39 de la Constitución se dice: Todo
hombre y toda mujer, en el libre ejercicio de su autono-
mía personal, tiene derecho a constituir, mediante una
unión afectiva y estable, una comunidad de vida que
completada o no con hijos dé lugar a la creación de una
familia, cuya protección social, económica y jurídica
deben asegurar los poderes públicos. Entendemos, por
lo tanto, que existen datos de suficiente entidad para
sostener que el derecho a contraer matrimonio y el con-
tenido del mismo a que se refiere la Constitución no
supone en la actualidad la única forma legítima de
familia ni tampoco la única vía legítima de ejercicio de
la sexualidad.

Como expresamos en la exposición de motivos de
nuestra proposición de ley, entendemos que a partir de
este punto de referencia constitucional debemos avan-
zar en la necesidad de equiparar las uniones de hecho
al matrimonio en el sentido de extender las normas y
resoluciones legales aplicables que afectan especial-
mente a lo relativo a cuestiones que adquieren una

dimensión pública en cuanto que son de interés
supraindividual u objetivo de un derecho necesario en
una serie de aspectos: paternidad, maternidad, protec-
ción de los hijos, derecho de sucesión y conceder a los
integrantes de estas uniones de hecho los mismos efec-
tos jurídicos en el acceso a la protección social, los
derechos y permisos laborales y funcionariales, el tra-
tamiento fiscal o la situación procesal.

La presente proposición de ley no pretende institu-
cionalizar las uniones libres de pareja, porque ello
supondría desnaturalizar las mismas, sino otorgarles la
misma igualdad jurídica ante determinados fenómenos
que a las uniones matrimoniales, evitando la continui-
dad de una discriminación que se sustenta en dogmatis-
mos éticos, religiosos y jurídicos que están siendo
superados por la realidad social. Comienza delimitán-
dose el ámbito de aplicación con una definición amplia
de unión de hecho, contemplando además los instru-
mentos de acreditación de la misma y estableciendo el
principio de no discriminación entre ésta y el matrimo-
nio, con independencia de la orientación sexual de los
integrantes de las uniones de hecho, es decir, conce-
diendo los mismos derechos y efectos a las parejas
homosexuales y heterosexuales, matrimonios o de
hecho. El resto del texto incluye de modo sistemático
los preceptos de leyes que se consideran discriminato-
rios para las uniones de hecho y cuya modificación
debe ser acometida de inmediato con el objetivo de
alcanzar la igualdad jurídica entre matrimonios forma-
les y uniones de hecho. Por tanto, en nuestra propuesta
se recogen las modificaciones del Código Civil necesa-
rias para cumplir con estos objetivos, la reforma de la
Ley 21/1987, en la que se modifican artículos del Códi-
go Civil en materia de adopción. Consideramos que es
necesario contemplar esto en la proposición de ley que
estamos presentando, porque si bien es cierto que en
las adopciones es preciso tener en cuenta como priori-
tario el derecho y la protección del menor, esto es
extensible a todo tipo de adopciones, igualmente a las
que en estos momentos están reguladas por ley. No
pensamos que el hecho de que el derecho y la protec-
ción del menor sean prioritarios tenga nada que ver con
que otras parejas, otras personas, independientemente
de su orientación sexual, puedan asumir estas adopcio-
nes, porque efectivamente los sistemas de baremación,
de control o de análisis del adoptante respecto del dere-
cho y la protección de menor van a estar igualmente
garantizados, ya que van a ser los mismos baremos y la
misma legislación. No hay absolutamente ninguna
razón a mayores que permita considerar susceptible de
no ser adecuada a una pareja que está unida a través de
una unión de hecho o una unión no matrimonial frente
a otra que sí lo está, mucho menos teniendo en cuenta
que en estos momentos sí están adoptando sin proble-
mas, salvo aquellos derivados del derecho y la protec-
ción del menor, personas que viven solas o personas,
tanto hombres como mujeres, que no están unidos por
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ningún tipo de unión, pero que pueden adoptar a meno-
res. No contemplar esto en una propuesta como la que
hacemos, sería mantener una discriminación que no
entenderíamos desde ningún punto de vista. 

Además de la modificación del Código Civil en
materia de adopción y de acuerdo con lo que acabamos
de exponer, es necesaria también la modificación del
Estatuto de los Trabajadores para garantizar la igualdad
jurídica en el ámbito laboral y social; la modificación
del Decreto 2065 de 1974, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, de acuerdo con lo que acabamos de exponer; la
modificación de la legislación pública a fin de igualar
jurídicamente los derechos en la Función pública y en
las clases pasivas; de alcanzar la igualdad jurídica en el
ámbito tributario o en el impuesto de sucesiones y
donaciones y también de alcanzar la igualdad jurídica
en el ámbito procesal y, por tanto, en la normativa del
derecho público. 

Señoras y señores diputados, de acuerdo con lo que
acabo de exponer, pensamos que los cimientos están
asentados para acabar de construir un edificio. Como
decía anteriormente el debate suscitado desde hace más
de diez años hace entender que efectivamente esta ins-
titución, que es la que tiene que legislar en las materias
que harían posible la igualdad jurídica de estas uniones
de hecho en nuestra sociedad y, por lo tanto, ese edifi-
cio jurídico que alberga con igual reconocimiento a las
uniones matrimoniales y de hecho sean heterosexuales
u homosexuales. Entendemos que derribando los pre-
juicios institucionales que hasta ahora se tiene manifes-
tado en esta institución y que estamos en un buen
momento de modificar la legislación española en este
sentido, aprovechando el vigor con que embisten los
aires de libertad que en estos momentos la Cámara
están reflejando, pedimos el voto favorable a nuestra
proposición de ley. Asimismo, manifestamos nuestra
decisión de apoyar las otras propuestas que se presen-
tan porque independientemente de los diferentes mati-
ces, entendemos que la toma en consideración de las
proposiciones de ley aquí presentadas y defendidas será
una posibilidad de avanzar en una legislación que la
realidad social demanda y que la justicia y los derechos
fundamentales de las personas así lo exigen.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Fernán-
dez.

A continuación entramos en el turno de fijación de
posiciones comenzando por el Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria.

Señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Respecto a estas cuatro iniciativas que se han pre-
sentado, mi grupo fijará su posición de la siguiente

manera. Vamos a votar favorablemente la toma en con-
sideración de la proposición de ley presentada por el
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
sobre uniones estables de pareja porque nuestro pensa-
miento está mucho más identificado y reflejado en el
texto de la iniciativa de dicho grupo para regular las
parejas de hecho, en el lenguaje ya digamos común y
ordinario. Nuestra sociedad española viene aceptando
cada vez con mayores índices, según las encuestas y
los análisis sociológicos y estadísticos que venimos
conociendo en la opinión pública y por supuesto en los
medios parlamentarios, la necesidad de regular las
parejas de hecho.

La semana pasada el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Canarias, ya de una manera oficial y a
través de su propia consejera de Presidencia, abrió el
registro de parejas de hecho en el archipiélago canario,
con los requisitos formales de seguridad, de clarifica-
ción, que estipuló el Parlamento autonómo de Canarias
en su día. Por tanto, se ha dado ya un gran paso institu-
cional para normalizar esta situación. 

La propuesta que trae el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió), por las razones que voy a
decir, nos permite también realizar un voto diferente
respecto a las demás iniciativas que se han presentado.
En cuanto a la propuesta presentada por Esquerra
Republicana de Catalunya nos vamos a abstener por-
que contempla un aspecto que nosotros entendemos
que ya está dentro de la propia iniciativa de Convergèn-
cia i Unió y además solo se refiere a la modificación de
la Ley del año 1957 del Registro Civil, es decir, sólo
tiene efectos sobre el Registro Civil. Entendemos que
esto sería dejar a las parejas de hecho en una desprotec-
ción incluso frente al Código Civil, a la Ley de Clases
Pasivas y a los propios derechos y obligaciones que
deberían contraerse dentro de esta institución. Asimis-
mo, nosotros nos abstendremos en cuanto a la propues-
ta que ha hecho el Grupo Parlamentario Mixto. 

No obstante, a la iniciativa del Grupo Parlamentario
de Izquierda Verde-Izquierda Unida nosotros vamos a
votar negativamente porque ha planteado una cuestión
de máximos. Puede ser que en la sociedad española,
dentro de unos años, a medida que va avanzando una
especie de cultura de la aceptación general, no produz-
ca estridencias ni distanciamiento. Mi grupo respeta
estos principios pero no se siente en este momento obli-
gado defenderlos, como ha hecho la portavoz del grupo
proponente, el Grupo Parlamentario Federal de Izquier-
da Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds. 

Nosotros queremos destacar aquellas cuestiones que
han introducido un rigor de estructura de planteamien-
to, como ha hecho el Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió). Era imprescindible no solamen-
te una modificación de la Ley del Registro Civil y del
propio Código Civil, sino una regulación propia e
intrínseca que no está recogida en este momento en
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ningún texto legal de nuestro Estado español. Es, por
ejemplo, lo que se refiere a la regulación del ámbito de
aplicación de esta ley de parejas de hecho, la regula-
ción de la convivencia —una aportación que creemos
muy importante—, así como el régimen de extinciones.
Hay una serie de garantías que las personas que contra-
en este compromiso civil de pareja de hecho deben
tener como garantía de ambos. Las modificaciones del
Código Civil nos parecen acertadas, así como todo el
tratamiento económico. Hay que evitar que con el paso
de los tiempos la ruptura de una pareja de hecho signi-
fique una verdadera indefensión, un menoscabo o un
condenar a una pobreza, y muchas veces es la mujer, el
sexo femenino, quien tiene las de perder en esta equi-
paración económica. La estructura sistemática de esta
proposición de ley del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió) viene a tocar aspectos que no
podemos olvidar para dar esta seguridad jurídica —la
modificación del Estatuto de los Trabajadores y de la
Ley de Clases Pasivas—, para aquellas parejas de
hecho que estén en el ámbito de las administraciones
públicas, que han venido cotizando por los derechos
pasivos de sus respectivos cuerpos de funcionarios ante
las haciendas públicas y que deben ser merecedoras de
todas estas garantías. 

Nos parece un documento que estaba también acor-
de con posiciones que ha mantenido mi grupo e incluso
con las de otros grupos de la Cámara que apoyaron en
su día en el Parlamento autónomo de Canarias la posi-
bilidad de que esta semana pasada, como he dicho, se
haya abierto ya el registro de parejas de hecho con una
serie de garantías. Sin embargo nos hemos dado cuenta
de que hay una serie de normativas, como es la modifi-
cación del Código Civil, la del Registro Civil o la de
las otras leyes concordantes que he dicho, que no son
competencia de los parlamentos autonómicos y, por lo
tanto, tenemos una propuesta deficiente en cuanto a sus
aspectos formales, que traemos para que ahora se
pueda complementar con la legislación del Parlamento
español.

Por estas razones, como he dicho, señor presidente,
votaremos favorablemente la iniciativa del Grupo Cata-
lán (Convergència i Unió), nos abstendremos en la del
Grupo de Esquerra Republicana y del Grupo Mixto y
votaremos en contra de la del Grupo de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Fijación de posición del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

Señora Uría.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Señor presiden-
te, señorías, una persona que trabaja para nuestro
grupo, Maite Artolazábal, cuando el otro día me daba
estas iniciativas, se sorprendía del número de veces que
me ha oído intervenir sobre esta cuestión en la Cámara

y, sobre todo, recordaba que hace siete años, cuando se
incorporaba a su trabajo en el grupo, fue la primera vez
que ella oyó una intervención de esta diputada, precisa-
mente sobre esta misma cuestión. Y es que, señorías,
hace siete años existía ya la idea, la convicción social,
el requerimiento de muchas fuerzas políticas para que
esta cuestión de las uniones de hecho estables fuese
abordada en esta Cámara. Recordaba ella —recordaba
yo también— aquella histórica votación de empate el
18 de marzo de 1997 en la que ya habíamos sostenido,
como sostenemos ahora, que en los preceptos constitu-
cionales, el artículo 9.2, según el cual corresponde a los
poderes públicos promover las condiciones para que la
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en
que se integran sean reales y efectivas, llevaba a una
regulación de este estilo, de la misma manera que el
artículo 14 cuando habla de la igualdad de todos los
ciudadanos o el artículo 39 al proclamar la obligación
de los poderes públicos de asegurar la protección
social, económica y jurídica de la familia, sin decir de
qué tipo de familia, que también es proclama constitu-
cional.

Con posterioridad, y fruto de las actitudes del enton-
ces grupo mayoritario de no querer proceder a ninguna
regulación, se nos convenció a algunas formaciones
políticas de lo idóneo que podría resultar la creación de
una subcomisión que estudiara los múltiples aspectos,
las múltiples aristas, asuntos entonces todavía no exce-
sivamente aclarados que ahora sí lo están, en relación
con la regulación de estas uniones. Hubo formaciones
políticas como la que yo represento que nos tomamos
aquello en serio, trabajamos duramente en una subco-
misión, cuyos frutos estarán ahí en los archivos de la
Cámara, y que tendrán un enorme interés de tomarse
en consideración, como esperamos que así sean las ini-
ciativas que hoy han traído diversos grupos y que son
objeto de debate en este momento. 

Nuevamente hubo en esta Cámara un debate días
posteriores, el 27 de mayo, cuando el Grupo de Coali-
ción Canaria presentó otra iniciativa más, que también
fue tomada en consideración y que, sin embargo, dur-
mió el sueño de los justos por no tener el grupo mayo-
ritario vocación alguna de llevar adelante este proyec-
to. En idéntica manera, en la legislatura pasada, se
debatió en diversas ocasiones la regulación de las unio-
nes estables de hecho y también lo que será objeto de
un debate posterior, que es la posibilidad o no de matri-
monio homosexual. Ponía yo de manifiesto en uno de
estos debates, habido el 20 de febrero del año 2003, las
contradicciones en las que incurría el Grupo Popular
que de una parte negaba la posibilidad de cualquier
regulación respecto de las uniones de hecho y, sin
embargo, en normas sectoriales una y otra vez atribuía
efectos a estas uniones. Se ha referido la diputada del
Grupo Catalán de Convergència i Unió a que en distin-
tas leyes, en la legislatura pasada, hemos recogido la
realidad de las uniones de hecho; tanto en la Ley de
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Indemnización y Solidaridad con las Víctimas del
Terrorismo, como en las Leyes de Propiedad Horizon-
tal, como en el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal
se tiene en cuenta que existen en la sociedad uniones
de hecho estables en materia de indemnizaciones fun-
damentalmente y también para establecer un régimen
de incompatibilidades. ¿Por qué se habla de ellas si
luego desde la formación mayoritaria, si desde el
Gobierno una y otra vez ha habido una cerrazón, una
negativa firme a proceder a la regulación de estas unio-
nes de hecho? 

Desde que empezaron estos debates en la Cámara en
el año 1997 hasta aquí ha habido circunstancias que
también es conveniente tener en cuenta. Ante la inacti-
vidad de la regulación por parte del Estado distintas
comunidades autónomas, la mayoría hay que decirlo,
han procedido a efectuar sus propias regulaciones. La
primera de ellas, la regulación de la Ley catalana
10/1998, de unión estable de parejas y otras sucesivas.
En unos casos amparándose en peculiaridades de dere-
cho foral o derecho civil privativo, como es el caso de
Cataluña, de Aragón, la Ley de parejas estables de
Navarra o la propia ley vasca, pero en otros casos sin
ningún tipo de soporte en normativa civil específica, lo
que ha llevado a que se pueda predicar un cierto farise-
ísmo por parte del Estado cuando con tanto ardor
defiende títulos competenciales en materia civil y luego
no le importa, por no proceder a regular, por no querer
dejar que desde las comunidades autónomas se hagan
regulaciones distintas.

Es también sorprendente que ante institutos que
serán objeto de polémica como el de la adopción, en la
ley navarra se haya permitido que existan, mientras que
la ley vasca que también las contempla fue recurrida
por parte del Estado sólo en este aspecto. Los demás
aspectos civiles o fiscales no fueron objeto de regula-
ción. Se da por supuesto que sí tenía la comunidad
vasca competencias al respecto y no seré yo quien lo
discuta, pero el Estado invocó el artículo 161.2 y pro-
cedió a la suspensión de estos preceptos. Cierto es que
en el caso navarro el recurso no provenía del Estado y,
por tanto, no se podía invocar el 161.2, sino de un
número suficiente de diputados, pero cierto es también
que en el caso vasco se empleó este subterfugio,
poniendo en condiciones de desigualdad a dos comuni-
dades vecinas. Cabe aquí también el reproche al grupo
mayoritario, a la formación política que hoy gobierna,
puesto que han anunciado en distintas ocasiones que
van a retirar distintos recursos de inconstitucionalidad
y respecto de éste no se ha producido ni la retirada, ni
siquiera la presentación de un escrito invocando la
posibilidad de alzamiento de suspensión respecto de
los preceptos que regulan la adopción por homosexua-
les en la ley vasca. Nos parece además sorprendente
que el grueso de la argumentación del abogado del
Estado se haga reivindicando la competencia porque es
materia civil, a pesar de que hay materia foral también

al respecto porque la troncalidad contempla aspectos
de la adopción, pero que sobre todo se haga hincapié
en el interés superior del menor. Sin embargo, el inte-
rés superior del menor no impide que en el ordena-
miento civil hoy en día se permita la acogida, es decir,
que puede ser bueno para un niño vivir con una pareja
de homosexuales en régimen de acogida y no lo es en
un régimen que aporta para él mayores seguridades,
como es el de la adopción, porque las personas sean
homosexuales. Igual de homosexuales lo serán para el
régimen de acogida que para el régimen de adopción.
No nos parece una razón suficientemente fundada para
evitar que pueda haber una regulación de este estilo.

Ocurre además que se ha producido otra circunstan-
cia a la que yo me refería. Cuando iniciamos la anda-
dura de la regulación de leyes de parejas de hecho pare-
cía que era un camino no sólo para las parejas
heterosexuales, sino también para solventar la imposi-
bilidad de acceso al matrimonio de las parejas homose-
xuales. Hoy en día esto ya no es así. Siete años han
transcurrido, la sociedad está hoy más madura, los gru-
pos que representan a estos colectivos sociales insisten
y reclaman con intensidad la posibilidad de existencia
del matrimonio homosexual. Por tanto, hoy ambos
debates van separados, como tendremos ocasión de
comprobar hoy mismo en esta Cámara cuando se deba-
ta con posterioridad una proposición no de ley del
grupo mayoritario, que responde a un principio de su
propio programa electoral regulando el matrimonio
homosexual. 

Nos parece que ha llegado el momento de tener en
cuenta que en el ejercicio de la libertad personal
muchas personas constituyen unidades de relaciones
afectivo-sexuales de carácter estable sin llegar a forma-
lizarlas en un contrato matrimonial, bien porque no
desean sujetarse a este régimen, bien porque de
momento, al tratarse de parejas del mismo sexo, no tie-
nen la posibilidad de casarse. Estas uniones dan lugar a
verdaderos núcleos familiares no sujetos actualmente a
ninguna regulación jurídica más allá de la interpreta-
ción de los jueces y tribunales, que se formula siempre,
por cierto, en circunstancias de conflicto en las que el
desamparo de derechos aboca inevitablemente a la
judicialización.

Como dice el preámbulo de la Ley vasca de parejas
de hecho, hay que poner fin a esta situación de discri-
minación legal que padecen muchas personas al hacer
uso de su libertad al configurar el modelo de familia
que se adecua al desarrollo de su personalidad dentro
de un marco de respeto a todas las opciones afectivo-
sexuales y con respeto a los principios de pluralidad,
igualdad y libertad. Debería recogerse dentro de ese
texto legal un precepto que mantuviese de manera clara
que se prohibe la discriminación por razón del grupo
familiar en el que cada uno se integra y por razón de la
orientación sexual tanto en la interpretación como en la
aplicación del ordenamiento jurídico. 

CONGRESO 29 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 21

923

Nos parece que ya ha llegado el momento y por tanto
nuestra formación política va a votar a favor de las cua-
tro iniciativas, que son distintas en sus contenidos,
como han tenido ocasión de manifestar otros portavo-
ces, pero que a nosotros nos parece que constituyen un
material valioso para que, llevadas a Comisión, puedan
ser objeto de regulación con respecto a los posiciona-
mientos concretos de cada una de las opciones políti-
cas. Nuestra formación política apuesta por que exista
la regulación y hoy se posiciona por el voto favorable a
las cuatro proposiciones de ley que nos han sido pre-
sentadas.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Para el turno de fijación
de posiciones del Grupo Parlamentario Popular, la
señora Torme.

La señora TORME PARDO: Señor presidente,
señorías, estamos ante un debate de gran calado y tras-
cendencia social porque afecta a valores tan esenciales
como son la igualdad y la libertad. Quiero dejar cons-
tancia de que para el Partido Popular es fundamental el
derecho al libre desarrollo de la personalidad, inclu-
yendo la personalidad emotiva y sexual. Pues bien, por
esa especial trascendencia, desde mi punto de vista
hubiera sido preferible que se desarrollara con un for-
mato distinto al que hoy nos acompaña, puesto que lo
que debatimos es la toma en consideración de cuatro
proposiciones de ley relativas a la regulación de las
parejas de hecho y presentando cada una de ellas un
contenido muy diverso.

Quisiera por ello, sin entrar en aspectos concretos de
los diversos textos presentados, que ya serán objeto de
análisis y discusión en su caso en la posterior tramita-
ción parlamentaria, plantear algunas reflexiones gene-
rales. Quisiera señalar, en primer término, que el Grupo
Parlamentario Popular considera que, a pesar del
inconveniente del formato, debemos abordar este deba-
te. Es también voluntad de mi grupo propiciar una
regulación estatal de las uniones estables de parejas
heterosexuales y homosexuales que proporcione segu-
ridad jurídica y que contribuya a paliar la dispersión
hoy existente como consecuencia de las diferentes
regulaciones aprobadas por las comunidades autóno-
mas, que están generando desigualdades entre los ciu-
dadanos. Por ello, vamos a votar a favor de una de las
iniciativas presentadas, en concreto la del Grupo Parla-
mentario de Convergencia i Unió que es la que más se
aproxima a nuestra posición; posición que, por otra
parte, ya venía recogida en nuestro programa electoral. 

Desde nuestro punto de vista, la necesidad de esta
legislación es una cuestión social y jurídicamente
madura. Es el momento del reconocimiento de las pare-
jas de hecho en España, como se está haciendo en los
países de nuestro entorno en estos últimos años. El
Grupo Popular quiere que nuestras leyes consideren y

reconozcan lo que la sociedad española admite en su
convivencia cotidiana, que se reconozcan determinados
derechos que la sociedad ya acepta. En este sentido,
hay que destacar el papel clave que la jurisprudencia ha
desempeñado con respecto al reconocimiento jurídico
de estas formas de convivencia, así como la tendencia
del legislador a ir extendiendo en leyes concretas deter-
minados efectos jurídicos a las uniones de hecho. Si
bien nuestro derecho no contempla un régimen jurídico
completo a aplicar a las parejas de hecho, entre otras
cosas porque no prosperó ninguna iniciativa de estas
características durante los 14 años de Gobierno Socia-
lista ni con el Gobierno del Partido Popular, lo que sí
contempla son efectos jurídicos concretos que el legis-
lador ha atribuido a las uniones de hecho en materia
penal, procesal, civil o administrativa, entre otras. Por
ello, como decía anteriormente, mi grupo considera
que es el momento de abordar de manera global la
regulación en el ámbito estatal de estas formas de con-
vivencia, teniendo en cuenta las leyes autonómicas
aprobadas así como la legislación de los países de nues-
tro entorno. 

En una primera aproximación al derecho compara-
do, podemos apreciar que actualmente la mayoría de
los ordenamientos jurídicos de los países de nuestro
entorno, en mayor o en menor medida, reconocen efec-
tos jurídicos a las uniones de hecho no matrimoniales.
Las soluciones son muy diversas y, por poner un ejem-
plo, citaré los casos de dos países a los que a ustedes, a
los miembros del Grupo Socialista, les gusta poner per-
manentemente de ejemplo. En Francia, se ha aprobado
una ley por la que se regula el pacto civil de solidari-
dad. Supone el reconocimiento a las parejas de hecho,
homosexuales o no, de una serie de derechos como la
asistencia sanitaria, subsidios, posibilidad de presentar
declaraciones de renta conjunta, pero no incluye el
derecho de adopción, ni el matrimonio entre personas
del mismo sexo. En Alemania, en el año 2000, se apro-
bó la ley de comunidad registrada de vida que concede
a las parejas homosexuales ventajas fiscales y jurídi-
cas, pero no les permite adoptar niños. Excluyen de esa
regulación de parejas de hecho a las heterosexuales.
Son dos ejemplos concretos no coincidentes, y es que,
como decía anteriormente, las opciones de los países
de nuestro entorno son diversas. Desde nuestro punto
de vista es conveniente estudiar esas legislaciones, así
como los debates que las han propiciado. En todo caso,
desde el Grupo Parlamentario Popular, teniendo en
cuenta la gran trascendencia de este debate y de esta
futura regulación legal, consideramos fundamental que
se aborde con el máximo consenso político y social,
con responsabilidad, rigor y sin apasionamientos. 

Señorías, no estamos ante una cuestión territorial, ni
ideológica. Supongo que el Grupo Parlamentario
Socialista no ignora la posición de muchos líderes
socialistas, por ejemplo, la del el ex primer ministro
francés, Lionel Jospin, que no son coincidentes con las
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posiciones que hoy defiende el Partido Socialista Obre-
ro Español. Señorías, no creo que nadie pueda atribuir-
se aquí más representación que otro en la defensa de
determinados intereses o posiciones de las personas
homosexuales, muy al contrario. Por pura lógica esta-
dística, mi grupo es destinatario de la confianza de un
número muy considerable de ciudadanos con esa orien-
tación sexual. No encontrarán en nosotros posiciones
de incomprensión en este debate, pero sí reclamamos
de nosotros mismos y del resto de SS.SS. el rigor y
seriedad necesarios a la hora de establecer una regula-
ción que no sólo atienda a reivindicaciones conocidas
sino que busque la aceptación y el consenso del con-
junto de la sociedad española. Hemos de reflexionar,
pues, sobre cuál es la regulación más coherente de las
uniones de hecho o de las uniones estables de pareja. A
ello nos vamos a dedicar en los próximos meses, y el
Grupo Parlamentario Popular quiere desde este
momento ofrecer su colaboración. Vamos a defender
nuestra posición y nuestras ideas, que en algunos
aspectos no coinciden con el contenido de las iniciati-
vas que hoy debatimos. Manifestamos la voluntad de
aprobar una regulación de las uniones de hecho y de
contribuir desde nuestra posición a que esta sea eficaz,
coherente con nuestra Constitución y con el resto del
ordenamiento jurídico, y que obtenga el mayor consen-
so social.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Para su turno de fijación
de posiciones, por el Grupo Parlamentario Socialista,
señor Pedret.

El señor PEDRET I GRENZNER: Muchas gra-
cias, señor presidente.

Señorías, permitan ustedes que sean mis primeras
palabras para saludar y agradecer la presencia de repre-
sentantes de la Federación estatal de lesbianas, gays y
transexuales que nos acompañan en la tribuna para
seguir este debate, y supongo que muy especialmente
el que viene a continuación en el orden del día. Posi-
blemente no estaríamos debatiendo este tema si no
hubiera sido por el trabajo de los distintos colectivos
representantes de los ciudadanos afectados, pues han
trabajado intensamente a lo largo de muchos años para
conseguir lo que por fin parece va a ser realidad. Por el
impulso social, no sólo por la convicción política de
cada uno de nosotros sino también por el impulso
social, absolutamente imprescindible en un sistema de
democracia representativa, estamos ahora discutiendo
este tema con las posibilidades de conseguir un resulta-
do favorable para los intereses del conjunto de la ciuda-
danía.

Sean mis segundas palabras para dar la bienvenida al
Grupo Parlamentario Popular al reconocimiento de las
realidades sociales que negaba anteriormente. Es bueno
que reconozca que existe la realidad de las parejas de

hecho, que no se ampare en extraños contratos de unión
civil y que diga que realmente existe algo en la socie-
dad que debe de tener un tratamiento jurídico produci-
do por este Parlamento. Sea también bienvenida la ilus-
tre portavoz del Partido Popular a la cita como
argumento de autoridad de líderes socialistas. Me pare-
ce que el reconocimiento de la verdad que se contiene
en las palabras de la inmensa mayoría de los líderes
socialistas es algo que les hará bien en el estudio de sus
posiciones políticas. Si hemos de citar líderes socialis-
tas vamos a citar también a uno un poco más antiguo
que ganó bastantes elecciones, el magnífico tribuno
socialista de la III República francesa, Leon Gambeta,
una de cuyas frases me parece absolutamente aplicable
al caso que tratamos. Decía Leon Gambeta que la
auténtica democracia no es la que reconoce a los igua-
les, sino la que crea a los iguales. Con estas iniciativas
que debatimos ahora y que hemos debatido anterior-
mente vamos a crear iguales al reconocer los mismos
derechos al conjunto de los ciudadanos sin distinción
por razón de su orientación sexual.

Señorías, desde marzo de 1994 comenzó el Grupo
Parlamentario Socialista a presentar iniciativas en esta
Cámara a favor del reconocimiento de las parejas de
hecho. Desde entonces ha continuado haciéndolo de
una forma permanente, encontrando siempre, desde las
elecciones de 1996, la oposición radical del Grupo Par-
lamentario Popular, al que vuelvo a felicitar por el cam-
bio radical de postura. Me parece que ésta es una buena
línea de actuación. Siempre había creído, porque era un
dicho político de muy antiguo, que los discursos parla-
mentarios podían hacer cambiar de opinión pero jamás
de voto. Veo que en esta ocasión los repetidos discursos
también hacen cambiar de voto, y creo que es una
buena noticia para el parlamentarismo. 

Desde 1994 estamos insistiendo en la misma línea.
El conjunto del Parlamento ha conseguido, con la opo-
sición del Partido Popular, establecer en la sociedad lo
que era importantísimo, un debate de normalización de
la situación. Lo que parecía exótico, raro, minoritario en
1994, en 1997, en las siguientes ocasiones en que lo dis-
cutimos, es ahora normal. Ello ha supuesto la existencia
de una cantidad notable de leyes sectoriales que recono-
cen esta realidad, desde la Ley de habeas corpus de
1984, del Gobierno socialista, al Código Penal, a la Ley
de Arrendamientos Urbanos, a la Ley de Propiedad
Horizontal y a la Ley de atención de víctimas al terro-
rismo, hasta una ley tan seria, que parece como alejada
de este tipo de cosas, como es la Ley Orgánica del Poder
Judicial, e, incluso, con obvia contradicción del Gobier-
no en aquel momento en el poder y del grupo parlamen-
tario que le daba soporte, es decir el Grupo Parlamenta-
rio Popular, en multitud de decretos de reconocimiento
de indemnizaciones a víctimas de catástrofes como la
de Viescas, que alguna de SS.SS. recordará, que fue fir-
mado por el entonces presidente del Gobierno el día
anterior en que su grupo parlamentario votara en contra
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del reconocimiento de las parejas en esta sede parla-
mentaria. Allá cada uno con su coherencia. 

El Grupo Parlamentario Socialista cree que existen
muchos tipos de familia. La inmensa mayoría de las
familias en nuestro país tiene como núcleo un contrato
matrimonial, un matrimonio establecido anteriormente,
pero hay muchas otras formas de familia distintas, la
inmensa mayoría de ellas amparables por la obligación
que nos impone la Constitución en su artículo 39 de dar
protección a las familias. Sólo de uno de estos tipos de
familia estamos hablando en este debate, de las uniones
de hecho…(Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Disculpe, señor Pedret.
Por favor, guarden silencio y ocupen lo más rápidamen-
te posible sus escaños. Espere, señor Pedret. (Rumo-
res.)

El señor PEDRET I GRENZNER: No sabe S.S.,
cómo le agradezco el amparo y la incitación al silencio
porque en estas condiciones es difícil ganárselo uno
mismo. Muchas gracias, señor presidente. Continúo. 

El señor PRESIDENTE: Espere, espere. (Rumo-
res.)

El señor PEDRET I GRENZNER: Espero.

El señor PRESIDENTE: Mi vocación de amparo
sabe usted que es enorme. 

Guarden silencio, por favor. 
Continúe.

El señor PEDRET I GRENZNER: Muchas gra-
cias, señor presidente. 

Sólo de un tipo de familia estamos hablando aquí, de
las uniones de hecho, las parejas de hecho, las uniones
estables, los distintos nombres que han recibido en las
proposiciones que discutimos ahora y en la enorme
cantidad de legislación autonómica existente al respec-
to, a la que no voy hacer más que una alusión de pasa-
da, puesto que todos los intervinientes anteriormente lo
han detallado. Sepan SS.SS. que de las 17 comunida-
des autónomas y dos ciudades autónomas de que se
compone nuestro país, once comunidades autónomas
han aprobado leyes propias de parejas de hecho o unio-
nes de hecho o como les llamen. Por tanto, es algo
reconocido en el conjunto del territorio. 

Desde luego, vamos a votar afirmativamente las cua-
tro proposiciones que se plantean aquí, no porque este-
mos absolutamente de acuerdo con todas ellas, sino
porque se trata de un debate de admisión a trámite. Los
defectos técnicos que creemos que tienen algunas de
ellas, los problemas desde el punto de vista económico
que algunas de ellas, con las proposiciones que contie-
nen, pueden crear, la complicación del acceso al regis-
tro de situaciones reguladas por leyes autonómicas de
forma muy distinta no nos van a llevar a votar en con-

tra. No lo vamos hacer ni tan sólo con aquella proposi-
ción con la que mantenemos una discrepancia ideológi-
ca más profunda, que es la proposición que nos trae hoy
el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió.)
Nosotros entendemos que es ideológicamente inadmi-
sible, y estamos aquí haciendo política e ideología, dis-
tinguir entre parejas de hecho por razón de que sean
homosexuales o heterosexuales. Por tanto, no confun-
dan SS.SS. la votación a favor de la aceptación a trámi-
te con su contenido, que vamos a intentar modificar y
vamos a hacerlo. 

Señorías, el principal problema que plantean todas
las proposiciones es el hecho de que no han tenido en
cuenta aquello de lo que vamos a hablar en el debate
que sigue a continuación; se ha hablado a lo largo del
debate, pero no en el momento de redactar y presentar
las proposiciones. En esta legislatura, señorías, está
decidido por el Gobierno y por el Grupo Socialista que
se va a discutir la modificación del Código Civil para
permitir el matrimonio con independencia del sexo de
los contrayentes. Además se va a aportar en los próxi-
mos tiempos —muy cercanos, más pronto que tarde—
un proyecto de ley sobre esta materia y un proyecto de
ley sobre la situación de las parejas de hecho. Esto
cambia totalmente el concepto de lo que debe regularse
en el caso de las uniones de hecho o parejas estables o
cualquiera que fuera el nombre, porque no se trata ya
de amparar a aquellos que queriendo casarse no pueden
sino de ver la situación que debe regularse, pero de
forma distinta, de aquellos que pudiendo casarse no
quieren, sea cual sea la causa, y a los que no podemos
casar por vía de imposición legal. Tenemos que hablar
de todo eso.

Vamos a votar a favor porque queremos hablar de
ello, vamos a —y lo decimos ahora— tramitar esas pro-
posiciones conjuntamente con los proyectos que van a
venir del Gobierno, porque nos parece un tema enor-
memente importante —y doy la razón en esto a la seño-
ra Torme que ha intervenido anteriormente—, que hay
que tratarlo de forma coherente, con la suficiente canti-
dad de información sobre la mesa. Para eso, es impor-
tante que se discutan, en trámite coetáneo o conjunto,
los proyectos de ley del Gobierno y las proposiciones
que ahora van a ser admitidas a trámite, puesto que casi
todos hemos afirmado que íbamos a votar a favor de
todas ellas.

Con ello, señorías, no vamos a hacer más que seguir
lo que ha sido nuestra conducta habitual en relación
con este tema. El Grupo Socialista, señorías, entiende
la familia, sea matrimonial o no matrimonial, como un
lugar no jerárquico, un lugar de solidaridad, un lugar
en que, voluntaria y libremente, se comparten los senti-
mientos más íntimos, un proyecto de vida futura en
común. Para poder realizar eso, es necesario discutir la
posibilidad, que vamos a dar con la ley que salga de
esta tramitación, del desarrollo de las libertades, del
derecho a la libertad, del pleno desarrollo de la propia
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personalidad, como indica el artículo 10.1 de la Consti-
tución; daremos cumplimiento a las resoluciones del
Parlamento Europeo de 8 de febrero de 1994 y de 15 de
enero de 2003. Se trata de un tema de reconocimiento
de libertad, de ejercicio del derecho de la libertad. Vota-
remos a favor para empezar a discutir ya, desde este
momento, estos temas. Porque, señorías, cuando se
trata de la libertad cualquier dilación en su reconoci-
miento es una negación de la misma, y a esto no vamos
a jugar: nosotros estamos por el reconocimiento ya de
la libertad.

Nada más. Muchas gracias, señorías. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Pedret.

Señorías, vamos a proceder a la votación de las pro-
posiciones de ley. En primer lugar, proposición de ley
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), de derogación de la prohibición a las comunida-
des autónomas a complementar las pensiones.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 319; a favor, 183; en contra, 136.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la toma
en consideración de la proposición de ley.

A continuación, vamos a proceder a la votación de
las proposiciones de ley que han sido acumuladas, pero
votaremos cada una independientemente. En primer
lugar, del Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-
na, de modificación de la Ley de 8 de junio de 1957,
reguladora del Registro Civil, para el acceso de la
unión estable de pareja o pareja de hecho al Registro
Civil.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 318; a favor, 181; en contra, 136;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la toma
en consideración de la proposición de ley.

En segundo lugar, votación de la proposición de ley
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), sobre uniones estables de pareja.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 316; a favor, 301; en contra, uno;
abstenciones, 14.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la toma
en consideración de la proposición de ley.

Tercera votación de este bloque de propuestas, la
relativa al Grupo Parlamentario Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, sobre
igualdad jurídica para las parejas de hecho.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 318; a favor, 177; en contra, 140;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la toma
en consideración de la proposición de ley.

En último lugar, proposición de ley del Grupo Parla-
mentario Mixto, de igualdad jurídica para las uniones
de hecho.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 318; a favor, 179; en contra, 138;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la toma
en consideración de la proposición de ley.

Quiero señalarles, aunque probablemente ya lo
habrán descubierto, que tanto en este bar como en el de
la tercera planta se está sirviendo un refrigerio, una
colación consistente esta vez en una variedad del míti-
co bocadillo español.

PROPOSICIONES NO DE LEY:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALIS-
TA DEL CONGRESO, RELATIVA AL MATRI-
MONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO
SEXO. (Número de expediente 162/000111.)

El señor PRESIDENTE: A continuación vamos a
continuar con el orden del día. Punto III: Proposición
no de ley del Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso relativa al matrimonio entre personas del mismo
sexo. (Rumores.)

Señorías, ocupen sus escaños, por favor. 
Tiene la palabra el señor Pérez Rubalcaba. (Rumo-

res.) Espere un momento, señor Pérez Rubalcaba. Por
favor, señorías, guarden silencio.

Adelante, señor diputado.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Señor presidente,
señoras y señores diputados, subo a esta tribuna para
defender la proposición no de ley presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista relativa al matrimonio
entre personas del mismo sexo, para pedir al Gobierno
que regule cuanto antes el derecho de los gays y las les-
bianas a contraer matrimonio en las mismas condicio-
nes en las que hoy lo pueden hacer las parejas hetero-
sexuales. 
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Señorías, hace 25 años, los mismos que tiene nuestra
Constitución, nacieron en España los primeros movi-
mientos de gays y de lesbianas. En estos 25 años, esos
movimientos han transitado desde la semiclandestini-
dad hasta la celebración multitudinaria del Día del
Orgullo que tendrá lugar, un año más, el próximo sába-
do. Han sido 25 años en los que, poco a poco, han ido
consiguiendo primero el apoyo social y después el
derecho a ejercer libremente su opción sexual. Quiero,
pues, que mis primeras palabras sean de reconocimien-
to hacia ese movimiento que, de manera cívica y demo-
crática, ha sabido hacer valer sus reivindicaciones ante
los ciudadanos y también ante esta Cámara. 

Mi grupo presenta en este Congreso de los Diputa-
dos esta noche una iniciativa que pretende continuar
con el camino emprendido cuando en 1977, tras varias
décadas de persecución en aplicación de la denomina-
da Ley de peligrosidad social, se despenalizó la homo-
sexualidad en España. Hoy traemos a esta Cámara una
iniciativa para acabar con la discriminación que sufren
las parejas de gays y de lesbianas, para terminar con
una forma de discriminación que, en aplicación del
vigente Código Civil, impide a estas parejas contraer
matrimonio. No hacemos, como decía, sino continuar
un camino que tuvo otro de sus hechos más importan-
tes cuando esta Cámara en 1995 aprobó el Código
Penal e introdujo en nuestro país la relevancia penal de
la discriminación por motivos de orientación sexual.
Esta no es, señorías, la primera vez que mi grupo pre-
senta en esta Cámara una propuesta de modificación de
nuestra legislación para permitir el matrimonio entre
personas del mismo sexo. En los últimos ocho años,
presentamos esta misma propuesta en dos ocasiones,
pero el Partido Popular, con su mayoría absoluta, impi-
dió su aprobación, a pesar del apoyo de la mayoría de
los grupos presentes entonces en este hemiciclo. En
ambas ocasiones, el PP utilizó invariablemente el
mismo argumento: por qué no lo hicieron ustedes cuan-
do gobernaban. Pues bien, aquí está de nuevo esta ini-
ciativa. Hemos vuelto al Gobierno porque así lo ha que-
rido la mayoría de los ciudadanos españoles y hemos
vuelto a traer a esta Cámara la misma iniciativa, porque
creemos que es justa, porque queremos acabar con dis-
criminaciones legales que hoy sólo están presentes en
nuestro Código Civil, pero ya no están presentes entre
la mayoría de los ciudadanos españoles. 

Queremos sumarnos al Día del Orgullo aprobando
en esta Cámara una proposición que da satisfacción a
la principal reivindicación del movimiento de gays y de
lesbianas desde hace ya más de una década, porque,
tras la despenalización de la homosexualidad y la pena-
lización por razones de orientación, creemos que nues-
tro país debe dar un paso más, un paso adelante, y reco-
nocer la plenitud de derechos a los gays y a las
lesbianas. No se trata, señorías, de una iniciativa singu-
lar en el marco europeo en el que nuestro país se desen-
vuelve. Ya en 1994 el Parlamento Europeo recomendó

a todos los países miembros, en su Resolución de 8 de
febrero sobre la no discriminación de gays y lesbianas,
que se eliminaran los obstáculos que impiden contraer
matrimonio a personas del mismo sexo. Muchos países
han seguido esta recomendación del Parlamento Euro-
peo. Bélgica y Holanda han establecido el matrimonio
civil para parejas homosexuales. Suecia, Dinamarca,
Finlandia y Noruega tienen legislaciones que equiparan
de facto en derechos a las parejas homosexuales con
los matrimonios heterosexuales. Recientemente, el Par-
lamento Europeo ha vuelto a tratar el tema; en concreto
el 22 de marzo del presente 2004, aprobó un informe
sobre la situación de los derechos fundamentales en la
Unión Europea en el que se pide textualmente a los
Estados miembros que reconozcan los mismos dere-
chos a las parejas de hecho, tanto a las formadas por
personas de diferente sexo como del mismo sexo, que a
las parejas unidas en matrimonio.

No quiero dejar de mencionar, porque hemos tenido
el debate hace escasos días en esta Cámara, la propia
Constitución europea, que en su título III, concreta-
mente el referido a la Carta de los derechos, el dedica-
do a la igualdad, prohíbe toda discriminación en parti-
cular y, por lo que atañe a la discusión que estamos
teniendo aquí esta tarde, toda discriminación por razo-
nes de orientación sexual. Señorías, con esta iniciativa
tratamos de cumplir también las indicaciones y las
recomendaciones del Parlamento Europeo, las pres-
cripciones de la Constitución europea y de equiparar-
nos a los países de la Unión que han decidido ya acabar
con este tipo de discriminación. 

La modificación del Código Civil que en esta propo-
sición no de ley se propone al Gobierno no es por otra
parte incompatible con las leyes de parejas de hecho
aprobadas por distintas comunidades autónomas. Estas
leyes pretenden garantizar la libertad a la hora de confi-
gurar las relaciones afectivas entre las personas. La
propuesta que hoy defendemos pretende dar un paso
más. Se trata de igualar los derechos entre las parejas
homosexuales y las de gays y lesbianas a la hora de
contraer matrimonio. En otras palabras, señorías, con
la presentación de esta iniciativa pretendemos comen-
zar a cumplir el programa electoral con el que el Parti-
do Socialista se presentó a las últimas elecciones en lo
que se refiere a los derechos de los gays y de las lesbia-
nas. En él recogíamos textualmente que modificaría-
mos el Código Civil a fin de posibilitar el matrimonio
entre personas del mismo sexo y el ejercicio de cuantos
derechos conlleva ese matrimonio, en igualdad de con-
diciones con otras formas de matrimonio para asegurar
—añadíamos— la plena equiparación legal y social de
lesbianas y de gays.

Pedimos esta tarde al Gobierno que modifique las
leyes, en concreto que modifique el Código Civil. Es el
primer paso para garantizar la equiparación que com-
prometíamos en nuestro programa electoral. Modificar
el Código Civil para garantizar la equiparación legal de
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los gays y de las lesbianas. La completa equiparación
social en la que tanto se ha avanzado en España en los
últimos años, como comencé diciendo en esta interven-
ción, es sin duda algo más difícil. Supone la plena
aceptación por parte de la sociedad de la pluralidad y
de la diversidad. Exige entender, admitir y respetar que
existen diversas opciones afectivosexuales, distintas
formas de vivir el afecto, de vivir el amor y de expresar
la sexualidad sin que ninguna sea buena o mala, sin que
ninguna sea mejor o peor que las otras. Para alcanzar
esta completa equiparación social aún tenemos que
seguir trabajando. Es algo que, en nombre de mi grupo,
quiero comprometer hoy también aquí en esta Cámara.

Muchas gracias, señoras y señores diputados.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez
Rubalcaba.

Para la defensa de las enmiendas presentadas, por el
Grupo Parlamentario Mixto, señor Rodríguez. (La
señora vicepresidenta, Chacón Piqueras, ocupa la
Presidencia.)

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, seño-
ra presidenta.

Como representante del Bloque Nacionalista Gale-
go, me gustaría comenzar por la afirmación de que no
se está proponiendo en este momento una novedad
absoluta en la historia de la humanidad. Y lo decimos
porque sin duda hay más que indicios, más que prue-
bas, de que, en la tradición cristiana más genuina, exis-
tieron lo que se llamaban las bodas de la semejanza,
como demuestran algunos libros fundamentales de teó-
logos, de antropólogos y de historiadores. En definiti-
va, no era otra cosa lo que se hacía en la antigua cris-
tiandad, cuando se hablaba del hermanamiento, que
reconocer en concreto que había convivencias cuyo
hermanamiento significaba también relación sexual.
Los santos Sergio y Baco, entre los siglos III y IV,
vivieron como hermanos y eso significaba algo más de
lo que significa hoy. Parece que esta práctica de familia
homosexual podía y puede hoy refrendarse con citas
bíblicas. No otra cosa parece indicar en el Evangelio de
San Juan el capítulo 15, versículo 17; el capítulo 17,
versículo 1 y el capítulo 18, versículo 28. O aquellas
relativas al amor y a la armonía que aparecen en todos
estos textos a los que me acabo de referir. Pero también
en Corintos, en concreto en el capítulo 13, versículos 4
a 8, en el famoso pasaje sobre el amor, que es conocido
por muchos teólogos, o en el salmo 133, cuando dice
literalmente: Observad qué dulce y delicioso es el habi-
tar los hermanos en unión. La misma ambivalencia sin
duda que hoy tiene la palabra amigo, cuando se emplea
precisamente para referirse a amigo, a amiga, a amante.
No creo, señorías, que estemos descubriendo el Medi-
terráneo o una nueva etapa de la humanidad. Sin duda,
estamos restaurando algunos elementos positivos de la

antigüedad, llámese esa antigüedad cristiana o anti-
güedad clásica, incluso la antigüedad de muchos con-
tinentes antes de que fueran colonizados por el mundo
occidental. Y me estoy refiriendo en concreto al Japón
de los samuráis, al África anterior al siglo XX o a la
América anterior a la llegada de los colonizadores
españoles.

Digo todo esto porque es fundamental que tengamos
una visión relativa del problema, relativa en términos
históricos, y que sepamos también que indudablemente
el matrimonio, tal como lo conocemos hoy en día,
empezó siendo un matrimonio exclusivamente canóni-
co, con una ceremonia eclesiástica, solamente después
del siglo XI. Sólo en el siglo XII prácticamente fue
cuando la iglesia excluyó a sus miembros de este con-
siderado sacramento a partir de ese momento. Por lo
tanto, señorías, primero hubo que hacer la separación
entre matrimonio civil y matrimonio eclesiástico, con-
secución lógica de Estados democráticos y laicos, y
ahora estamos en el objetivo fundamental de lograr que
el matrimonio se pueda extender a las personas sea cual
sea su práctica sexual: homosexuales o heterosexuales.
Precisamente es curioso que la Iglesia católica, que
tanto ataca a los matrimonios de carácter homosexual,
sea una iglesia que tenga excluidas a las mujeres del
sacerdocio. Y este es un dato fundamental para enten-
der cuánta misoginia, cuánto odio, subyace muchas
veces en posiciones que parecen amparar a la mujer
como elemento recreador fundamental. Como no sería
explicable la posición de la iglesia sin tener en cuenta
su creencia de que el sexo es igual a pecado y curiosa-
mente ella es la única que dicta un sacramento que no
cumple. Quiero decir que, respecto del matrimonio, es
curioso que sean los miembros de la Iglesia católica,
que dicen que es un matrimonio, por lo tanto algo
sagrado, los que no lo aplican a sus miembros.

Después de toda esta introducción, quiero manifes-
tar que nos encontramos en una batalla por conseguir
que las normas y las instituciones sociales no sean
homófobas y que por tanto no se prohíban los matrimo-
nios homosexuales. En segundo lugar, que no haya
exclusión social y jurídica de ninguna conducta sexual,
porque todas son legítimas. Hay que tener derecho a
casarse. No puede estar dividida la humanidad entre
aquellos que pueden casarse y aquellos que no pueden
casarse. En tercer lugar, no quiero llegar a tanto como
Foucault, pero creo que un elemento fundamental para
aumentar la civilización es el hecho de que pueda haber
matrimonio entre personas del mismo sexo. Esto va a
ser un paso fundamental para la igualdad y para cam-
bios culturales fundamentales. En cuarto lugar, debía-
mos habituarnos a considerar que hay un continuum de
comportamientos y posturas que son todos legítimos y
por tanto todos deben tener el amparo jurídico. Y que
no se nos diga que hay un problema con la adopción.
La adopción no debe ser un problema en función de la
condición sexual de las personas, sino de su madurez
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personal. Cuando se hace una adopción, habrá que
mirar si las personas que van a adoptar son maduras
para poder ejercer esa función, al margen de su con-
ducta y de su práctica sexual. Mucho menos, señorías,
vincular —en esta época histórica esto no es ni siquiera
asumible científicamente— la institución matrimonial
a la procreación. 

Acabo ya, señora presidenta, diciendo que nos gus-
taría que esta proposición no de ley se aprobase, pero
con un periodo temporal circunscrito, un periodo tem-
poral que fuese asumible; en concreto, que el Gobierno
se comprometiese a presentar un proyecto de ley de
modificación del Código Civil en un período de 6
meses y que lo hiciese siguiendo la demanda social y
siguiendo también las iniciativas que varios grupos par-
lamentarios hemos registrado en esta Cámara nada más
abrirse esta nueva legislatura. Acabamos de aprobar las
uniones de hecho, ahora hay que aprobar las uniones
matrimoniales. Una importante revolución legal que no
acabará con la homofobia pero ayudará a desacralizar y
a restar irracionalidad, a difundir libertad y conciencia
de que todos podemos convivir, a partir del criterio en
las familias, con independencia de quien las forma, de
su decisión libre de formar parte de ellas, de su respon-
sabilidad, de su deseo de convivencia, de afecto y de
relación sexual. No es la práctica sexual la fuente en la
que se debe fundamentar ninguna discriminación. En
todo caso, queremos afirmar, señorías, y esto es básico
también, que la convivencia se fundamenta en prácticas
sexuales y ellas siguen estando en el fundamento de las
familias. Tan práctica sexual y tan personas son las
homosexuales como las heterosexuales. Por tanto, apo-
yaremos esta proposición no de ley y esperemos que
con la modificación que hemos propuesto. 

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Rodríguez.

Seguimos en el turno de defensa de enmiendas.
Tiene la palabra a continuación por parte del Grupo
Parlamentario de Esquerra Republicana de Catalunya,
el señor Cerdà.

El señor CERDÀ ARGENT: Señora presidenta,
señorías, en primer lugar queremos felicitar y aplaudir
la iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, una iniciativa presentada como proposición
no de ley relativa al matrimonio entre parejas del
mismo sexo. Aplaudimos —repito— esta declaración
de intenciones del Partido Socialista en el marco de la
semana del orgullo gay, lésbico y transexual. Una vez
aplaudida la iniciativa y la declaración de intenciones
del Grupo Parlamentario Socialista referente al matri-
monio entre personas del mismo sexo, queremos mani-
festar nuestra sorpresa sobre la forma que ha adoptado
esta iniciativa: una proposición no de ley. Una mera
declaración de intenciones del grupo que está gober-

nando y que por tanto dispone de todos los instrumen-
tos necesarios para iniciar un proyecto de ley que regu-
le el matrimonio entre personas del mismo sexo. Por
ello, estamos plenamente de acuerdo con la enmienda
presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, en la que
se insta al Gobierno a presentar antes de que finalice el
año un proyecto de ley que contemple la modificación
de la legislación civil, para permitir el matrimonio entre
personas del mismo sexo, acabando con la discrimina-
ción legal y atendiendo la demanda social y las iniciati-
vas de varios grupos parlamentarios ya registradas con
anterioridad en esta Cámara. Esperamos que esta ini-
ciativa del Grupo Parlamentario Socialista, presentada
como proposición no de ley, no sea una mera declara-
ción de intenciones de cara a la galería, en el contexto
temporal del Día del Orgullo Gay, y mande con celeri-
dad un proyecto de ley que permita el matrimonio entre
personas del mismo sexo.

El matrimonio y la familia son dos instituciones que
el constituyente español ha querido garantizar. Sin
embargo, a diferencia de lo que sucede en otras consti-
tuciones, como por ejemplo la italiana, la Constitución
española no ha identificado familia y matrimonio. La
regulación de la institución del matrimonio en el
artículo 32 y la de la familia en el artículo 39 están dife-
renciadas y ubicadas en normas y secciones diferentes.
Ya desde la sentencia del Tribunal Constitucional 222,
de 1992, la jurisprudencia constitucional ha estableci-
do que la Constitución no identifica el modelo de fami-
lia, al que exige proteger exclusivamente, con el mode-
lo de familia que tiene su origen en el matrimonio. Por
muy relevante que sea en nuestra cultura la modalidad
matrimonial de vida familiar, la constricción del con-
cepto de familia a la de origen matrimonial no se con-
cilia con el sentido de las normas constitucionales. En
una sociedad plural existen modelos familiares más allá
del modelo matrimonial. La Constitución tampoco ha
impuesto una concepción jurídica concreta de lo que
debe entenderse por familia, cuyo contenido estuviese
totalmente prefijado y temporalmente determinado
para siempre. En un Estado social y democrático, los
elementos esenciales de la institución familiar serán
aquellos que hagan identificable a la familia como tal
institución ante la conciencia social. En un Estado
social es tarea del legislador identificar y remitirse al
concepto socialmente definido de familia, al concepto
de familia vigente en cada momento histórico, para así
cumplir con el mandato constitucional del artículo 39,
que exige a los poderes públicos la protección social,
económica y jurídica de la familia. En esta tarea, el
legislador está legitimado para remover los obstáculos
que impidan o dificulten la libertad y la igualdad del
individuo y de los grupos que en ésta se integran y
guiado por el mandato de respeto a la dignidad de las
personas y del libre desarrollo de la personalidad.

El profundo cambio social que ha experimentado la
sociedad, la cada vez mayor aceptación social de la
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homosexualidad y de los nuevos modelos familiares y
la reivindicación de los colectivos de gays y lesbianas
han propiciado un progresivo reconocimiento social de
la familia homosexual. Hasta hoy, el mandato constitu-
cional de protección a la familia ha sido concretado por
el legislador estatal a través de una regulación parcial y
sectorial en relación con la familia homosexual. Por
otro lado, la mayoría de las comunidades autónomas
con derecho civil propio han regulado ya sistemática-
mente la pareja homosexual. Dicha normativa es nece-
sariamente parcial, en tanto que los legisladores auto-
nómicos no tienen competencia en todas y en cada una
de las materias relevantes para la familia.

Entre las materias relevantes para la familia cabe
destacar aquellos instrumentos que suponen una soli-
daridad colectiva a favor de la familia, como por ejem-
plo el sistema de la Seguridad Social, o bien aquellos
elementos del sistema tributario que aún pertenecen
competencialmente al Estado. Creemos oportuno aca-
bar con la aludida protección dispersa y parcial de la
familia homosexual y dotarla de la máxima protección
que puede ofrecer nuestro ordenamiento jurídico: el
matrimonio civil. A través de esta proposición no de
ley se insta al Gobierno a abrir el matrimonio civil a las
familias homosexuales. Si bien la apertura del matri-
monio civil a las parejas homosexuales no constituye
una exigencia constitucional, tampoco la Constitución
ha establecido una prohibición en contra del matrimo-
nio de gays y de lesbianas. La Constitución establece
en su artículo 32 que debe ser el legislador quien regu-
le las formas de matrimonio, así como la edad y capa-
cidad para contraerlo, sin ninguna limitación adicional.
Consecuentemente, nos encontramos ante un supuesto
de mera legalidad, donde el legislador goza de libertad
de apreciación y configuración para extender el matri-
monio civil a gays y lesbianas.

Con una regulación del matrimonio entre personas
del mismo sexo, el Estado español se podría alinear con
Estados como Holanda, Bélgica y Canadá, los cuales
han modificado recientemente su legislación civil para
abrir el matrimonio civil a parejas homosexuales. A su
vez, supondría la congruencia de la legislación españo-
la con la resolución del Parlamento Europeo de 8 de
febrero de 1994, sobre igualdad de derechos de los
homosexuales y lesbianas en la Comunidad Europea,
que propone la supresión de la prohibición de contraer
matrimonio o de adoptar, que afecta a este tipo de pare-
jas. Apertura del matrimonio civil a las parejas del
mismo sexo ha de suponer también la posibilidad de
que estas puedan adoptar, tanto conjuntamente como
de manera coparental. La adopción y el acogimiento
tienen como finalidad esencial el interés del menor por
encima de cualquier otro; si no se constata este interés,
la adopción o el acogimiento no pueden producirse.
Desde esta perspectiva se puede decir que, de acuerdo
con nuestro derecho, nadie tiene derecho previo a adop-
tar, sino que son los menores los que tienen derecho a

tener padres. Respecto a la adopción coparental o la
adopción individual por parte de un miembro de la
pareja homosexual en relación con los hijos de su com-
pañero o compañera, siempre desde el punto de vista
del interés del menor, no se puede ignorar la conviven-
cia efectiva y los lazos afectivos que pueden unir al
compañero o compañera del padre o de la madre con
los hijos de estos. Negar a priori la posibilidad de que
la pareja pueda adoptar o tutelar al hijo del otro miem-
bro de la pareja homosexual sería ignorar no el derecho
a la igualdad de los homosexuales, sino los intereses de
los mismos menores, a los que tantas veces nuestro
derecho apela. 

En relación con la adopción conjunta por parte de
gays y lesbianas, la prohibición legal tradicional que la
ha impedido hasta el momento, en tanto que era abso-
luta y abstracta, imposibilitaba en todos los casos valo-
rar las circunstancias psicosociales de las parejas
homosexuales aspirantes, impidiendo ejercer así el
control de idoneidad sobre estas. De esta forma, la
legislación civil excluía de forma previa y sin ninguna
valoración efectiva a ciudadanos que, por otro lado, tie-
nen plena capacidad de obrar. La tradicional prohibi-
ción absoluta incorporaba un juicio previo que no tenía
nada que ver con el interés del menor y por tanto la alu-
dida prohibición legal no era razonable. En estudios
realizados tanto en el extranjero como dentro del Esta-
do español se constata que la posibilidad legal de adop-
tar conjuntamente por parte de una unión homosexual,
así como de adoptar el hijo o los hijos de otro miembro
de la pareja, se concilia con el respeto superior del inte-
rés del menor. Dentro del proceso de lucha para prote-
ger el interés superior del menor, nuestro derecho ha de
proteger dicho interés por la vía del control de idonei-
dad de todos los aspirantes a padres adoptantes, caso
por caso, de forma razonada y objetiva, y no a través de
una prohibición genérica, absoluta, absurda, previa,
que recoge prejuicios tradicionalmente preestablecidos
y actualmente refutados científicamente. 

Nosotros hemos presentado las enmiendas a la pro-
posición no de ley del Grupo Socialista con la inten-
ción de ampliarla y coincidimos plenamente con la
enmienda de Grupo Mixto, en la que se insta al Gobier-
no a elaborar un proyecto de ley que regule el matrimo-
nio entre personas del mismo sexo, incidiendo en el
derecho de las parejas homosexuales a la adopción
coparental o a la adopción conjunta, de tal manera que,
tal como se especifica en nuestras enmiendas, el
Gobierno establezca los mecanismos necesarios para
que ninguna persona pueda ser objeto de discrimina-
ción en el contenido o en la aplicación del ordenamien-
to jurídico por razón del grupo familiar al que perte-
nezca, tenga este su origen en la filiación, en el
matrimonio o en la pareja estable, incluyendo el dere-
cho a la adopción coparental y a la adopción conjunta.
Esperamos que el Grupo Socialista dé un paso más y
no se quede con la declaración de buenas intenciones
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que manifiesta en la proposición no de ley. Den un paso
más, decidido, y acepten las enmiendas formuladas con
la intención de avanzar seriamente en este terreno. Ins-
tamos al Gobierno a dar fin a las discriminaciones en
las que se está incurriendo en la actualidad con el
colectivo de gays y lesbianas. Si aceptan ahora nuestras
enmiendas, bien; en caso contrario, volveremos a pre-
sentarlas cuando se discuta la ley, para que esta recoja
sin complejos las aspiraciones de estos colectivos ciu-
dadanos.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Cerdà.

A continuación pasamos al turno de fijación de posi-
ciones. Comenzamos con un breve turno de tres minu-
tos para el Grupo Mixto, señora Lasagabaster. 

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

Seré breve, porque comparto el turno con mi compa-
ñero del Bloque Nacionalista Galego, pero la verdad es
que no me resisto a fijar la posición de Eusko Alkarta-
suna en este debate de tanto interés y de tanta impor-
tancia.

Dos son los temas que suscitaré en la fijación de
posición. El primero, obviamente, es nuestra posición
favorable, porque esta proposición supone el reconoci-
miento de los derechos fundamentales de las personas,
independientemente de cuál sea su orientación sexual;
estamos hablando de derechos fundamentales, y son
iguales para todos. Evidentemente, lo que hay que
hacer, y es lo que se pretende que haga el Gobierno, es
eliminar la discriminación que existe hasta ahora hacia
los gays y lesbianas y favorecer esa igualdad de dere-
chos entre ciudadanos del mismo sexo, facilitando y
promoviendo el matrimonio entre personas del mismo
sexo. Por tanto, derechos fundamentales iguales para
todas las personas.

No suscitaré las recomendaciones del Parlamento
Europeo de las que se ha hablado. Realmente lo que
pretende el Parlamento Europeo no es otra cosa que
recoger la realidad social de la Unión Europea. En este
sentido, tenemos que volver a recuperar el tiempo per-
dido, porque no hemos hecho quizás los deberes de
esas recomendaciones del Parlamento Europeo que se
han realizado en otros países como Holanda, Dinamar-
ca o Suecia. No me extenderé en estas regulaciones,
pero sería interesante hacerlo de esta forma. Si alguien
no quiere acogerse a las recomendaciones del Parla-
mento Europeo o a la Carta de Derechos Fundamenta-
les, que está contenida en la Constitución europea, sim-
plemente que lean la Constitución española —que todo
el mundo dice tanto defender— en su propio artículo
9.2 o en el artículo 14, que habla de la igualdad de
todos ante la ley sin ningún tipo de discriminación por
razón de sexo y de otras consideraciones. Estos serían

principios suficientes para no tener ningún reparo en
realizar un voto favorable a esta regulación.

Voy a hacer referencia a una cuestión que se ha sus-
citado, tanto en este debate como en el anterior, sobre
el derecho de adopción o la adopción de menores por
parejas formadas por personas del mismo sexo. Noso-
tros tenemos una posición favorable, pero debo decir a
quien vaya a votar a favor que inste también al Gobier-
no, aunque no hayamos presentado una enmienda, para
que retire el recurso de inconstitucionalidad interpues-
to por el presidente del Gobierno contra el artículo
octavo de la Ley 2/2003, de 7 mayo, del Parlamento
vasco, sobre parejas de hecho. Parecería razonable que
lo primero que hubiera que hacer, si ya existe esa regu-
lación en otros lugares, es que se retiren esos recursos,
porque realmente no se puede instar a realizar una
legislación manteniendo recursos que van en contra de
lo que se pretende legislar.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Lasagabaster.

A continuación, por parte del Grupo Parlamentario
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, tiene la palabra la señora Navarro.

La señora NAVARRO CASILLAS: Muchas gra-
cias, señora presidenta.

En primer lugar quiero aclarar que el Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciati-
va per Catalunya Verds también ha presentado una pro-
posición de ley del mismo contenido, con el fin de
acabar con esa discriminación histórica que sufre el
colectivo de gays, lesbianas, transexuales y bisexuales.
Por supuesto que votaremos a favor, cómo no, y nos
gustaría incluso votar a favor de las enmiendas, pero no
somos nosotros los que podemos decidirlo. 

Entrando ya en materia, en 1981 se modificó la regu-
lación matrimonial, otorgando por fin la igualdad en el
vínculo entre hombres y mujeres y dando así cumpli-
miento al mandato constitucional del artículo 14 de la
Constitución y el artículo 44 del Código Civil. Tam-
bién se dio regulación al divorcio. Tanto el matrimonio
civil como el divorcio ocasionaron en aquel momento
un cisma en las conciencias bienpensantes de los gru-
pos conservadores y neocatólicos. Llegaron a decir que
con la existencia del divorcio caería en picado toda la
civilización occidental. Ahora están haciendo lo
mismo, alertándonos de los peligros de reconocer los
derechos a la igualdad en definitiva. Sin embargo, a su
pesar, la sociedad avanza, mostrándonos una realidad
social con modelos familiares diversos, entre los que
por supuesto se encuentran las parejas del mismo sexo
con total adaptación social. De hecho, las encuestas, y
el CIS lo corrobora, dicen que la gente está totalmente
de acuerdo con el matrimonio entre parejas del mismo
sexo. Así en un 85 por ciento de la población, hablando
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del consenso que se reclamaba por parte de la portavoz
del Grupo Popular en el anterior debate, existe ese con-
senso, que parece ser que entre la sociedad sí que es
mayoritario. El cambio de mentalidad social es patente
en nuestra sociedad, pero propiciado por la lucha sin
tregua de los colectivos que defienden estas reivindica-
ciones, a los que desde aquí quería saludar; de ellos es
el éxito que hoy celebramos. Además, no podemos
olvidar que el respeto a la dignidad de las personas
obliga a los poderes públicos a remover todos los obs-
táculos que existen para el reconocimiento de la digni-
dad homosexual, reconocimiento que implica tanto el
derecho a contraer matrimonio como el derecho a no
contraerlo, pero, eso sí, con todos los efectos jurídicos
que ello acarrea. El concepto de familia en nuestro
derecho es laico y democrático, por lo que no cabe
mantener ningún tipo de discriminación por orienta-
ción sexual. Desde Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds consideramos que no
hay lugar para las medias tintas cuando se habla de
derechos humanos y políticas integradoras, cuando se
habla de derechos sociales y civiles, porque no son
derechos negociables. 

Destaco que no compartimos las dudas sobre la
adopción que se han planteado por parte del ministro
de Justicia, porque estamos hartos de permitir distintas
categorías de ciudadanos. Los derechos deben ser al
cien por cien porque la igualdad real y efectiva sólo
cabe al cien por cien. Lo contrario es sencillamente
incumplir el artículo 14 de la Constitución española
que, como ya se ha dicho, prohibe la discriminación
por cualquier otra condición o circunstancia personal.
Hablando de incumplimientos —también se ha
dicho—, son abundantes los tratados europeos que nos
obligan o nos recomiendan luchar contra la discrimina-
ción por orientación sexual, incluido por cierto el Tra-
tado de Niza que tanto gusta a los miembros del Parti-
do Popular; también se recoge ahí. 

Eso es lo que ha de hacer el actual Gobierno, porque
queda mucho trabajo por hacer, pero hoy, en cualquier
caso, es un día a celebrar, lo haremos el sábado en la
manifestación. Lo cierto es que hemos pasado de la Ley
de Vagos y Maleantes de 1954 a estar hoy, aquí, con
una más que posible votación suficiente a favor del
matrimonio civil entre parejas del mismo sexo, matri-
monio civil sin discriminación, por fin, por motivo de
la orientación sexual, pero seguiremos trabajando para
erradicar la discriminación que sufre un 10 por ciento
de la sociedad. Hemos dado un paso, pero no es el
único necesario. Hoy en día, se da prevalencia a las
relaciones heterosexuales tanto en la educación como
en los medios de comunicación y en todos los ámbitos
en los que la afectividad y la sexualidad tienen reflejo.
Siguen existiendo comportamientos homófobos que se
traducen en discriminación laboral, en la imposibilidad
de manifestar libremente la afectividad en público o el
desprecio y la burla. El voto en contra del matrimonio

sin discriminación, supone para nosotros sumarse pre-
cisamente a esa discriminación que acabo de describir;
supone retroceder y no lo podemos hacer porque nues-
tra obligación, hoy, aquí, es proteger los derechos y
libertades de los ciudadanos. No podemos amparar nin-
gún tipo de discriminación. Estas reivindicaciones son
tan justas como necesarias porque simbolizan la apues-
ta por un mañana de personas libres e iguales, por una
sociedad en la que nuestros hijos, heteros o gays, no
sean juzgados ni por el color de su piel, ni por sus cre-
encias, ni por su orientación sexual, ni por su identidad
de género, y que sus derechos sean plenamente recono-
cidos.

Señorías, apliquemos nuestra Constitución, escuche-
mos las múltiples recomendaciones de la Unión Euro-
pea, hagamos nuestro trabajo y legislemos por recoger
los derechos de los ciudadanos, pero sin categorías. La
realidad es que los gays, lesbianas, transexuales y bise-
xuales colaboran con la sociedad, pagan sus impuestos
y no tienen derechos como la pensión de viudedad, la
indemnización por fallecimiento en caso de accidente
de trabajo o enfermedad profesional, los 15 días de per-
miso por matrimonio, herencia, la adquisición de la
nacionalidad, la adopción conjunta, y así un largo etcé-
tera de derechos de los que no disfrutan. Están altamen-
te discriminados. Acabemos con ello y a la mayor bre-
vedad posible.

El cambio de modelo de sociedad supone la libera-
ción de todos los hombres y mujeres de las ataduras y
esclavitudes que les impiden ser ciudadanos libres e
iguales en un mundo justo, solidario y sin exclusiones
y que les niega a miles de personas la posibilidad de
realizarse afectiva y sexualmente y, en definitiva, de ser
felices. Por eso, estaremos alertas a cualquier matiza-
ción que intente descafeinar derechos en función de la
orientación sexual. Seguiremos luchando, porque la
única batalla que se pierde es la que se abandona y por-
que otro mundo es posible.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Navarro.

A continuación, por el Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), tiene la palabra la señora Uría.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, nos trae el grupo mayoritario en la Cámara
una proposición no de ley mediante la cual se pretende
regular el matrimonio entre personas del mismo sexo,
en desarrollo del artículo 32 de la Constitución. Suscita
la presentación de esta iniciativa para mi formación
política una incógnita que es constante y que está ahora
muy de actualidad, puesto que estamos debatiendo
modificaciones en el Reglamento de la Cámara, que es
el papel que le incumbe al Gobierno como sujeto del
derecho parlamentario o al propio grupo mayoritario,
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ya que por qué presentar una proposición no de ley
cuando es uno quien gobierna, por qué no traer un pro-
yecto de ley ya a la Cámara. Cierto es, lo reconozco,
que las proposiciones no de ley, para lo que está perfec-
tamente legitimado cualquier grupo parlamentario,
pueden abordar y puede darse el caso, como es el pre-
sente, que aborden cuestiones de cierta trascendencia
social o política que reclamen, pienso yo que tiene que
ser así, que quieran reclamar el consenso de otras fuer-
zas políticas y que, por tanto, la presentación de una
proposición no de ley vaya a dar cabida a esta posibili-
dad, aunque otro uso político también es el de adelan-
tarse a las propuestas posibles de otras formaciones
políticas. Insisto, esto también es un valor político
cuando además estamos ante el cumplimiento de algo
que es parte del programa electoral del Partido Socia-
lista.

Reconozco al Partido Socialista que quienes forma-
mos parte de la oposición solemos pedir al Gobierno
que tenga liderazgo y que, por tanto, traiga las iniciati-
vas, pero a la vez también le exigimos un talante dialo-
gante y de receptividad a las posturas de las demás for-
maciones políticas. La conclusión que se extrae es que
el gobierno ideal parlamentario sería aquel que tenien-
do una mayoría suficiente sea además capaz de conci-
tar un consenso más amplio con la ayuda de otras for-
maciones políticas. Esperamos que este sea el caso para
que vean, señor Rubalcaba, que me encuentro hoy
comprensiva, que mi formación política entiende que
ustedes no nos traigan la iniciativa, sino el deseo de
regularlo.

Respecto a la posibilidad constitucional en un Esta-
do laico de regulación del matrimonio entre personas
de igual sexo, hemos tenido ya ocasión de pronunciar-
nos en la legislatura pasada y volveré a insistir en que a
nosotros nos parece perfectamente posible. En la redac-
ción que se le da en la Carta Magna al artículo 32 se
atribuye al legislador ordinario la regulación de los por-
menores de este derecho, la edad, la capacidad para
contraerlo, derechos y deberes de los cónyuges; el
legislador constitucional lo deja, por tanto, al legisla-
dor ordinario que somos nosotros. El único punto
donde puede apoyarse una interpretación de exclusión
es cuando el 32.1 dice: «El hombre y la mujer tienen
derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurí-
dica.» Es fácil el argumento de que no dice el hombre
con la mujer, sino el hombre y la mujer. El texto consti-
tucional no está impidiendo que sea el hombre con el
hombre, la mujer con la mujer. También es cierto que si
una quiere contextualizar los debates de la elaboración
de la Constitución se ve con facilidad que no está en la
mente del constituyente permitir el matrimonio entre
hombre y hombre, entre mujer y mujer. Ello, ¿por qué?
Porque estábamos en 1978 y entonces la igualdad entre
los hombres y las mujeres era el elemento, el factor
importante, intentando —y la idea de la normativa
cualquier comentario que se lea sobre los debates cons-

titucionales arroja este resultado— abolir las situacio-
nes de sumisión que existían en la normativa anterior
respecto de la condición de la mujer en la relación
matrimonial. Mismo espíritu que se nota también en la
Ley 30/1981 cuando elimina todos los preceptos que
pudieran atentar contra el artículo 14 velando por el
valor de la igualdad.

Me parece importante, puesto que de la regulación
del matrimonio se trata, traer también a colación otra
cuestión. Vaya por delante el profundo respeto que
siento hacia las convicciones religiosas que puedan
tener determinadas personas, pero lo cierto es que la
regulación del matrimonio civil en nuestro entorno
tiene una fuerte connotación canónica. Estamos en un
Estado laico, pero hay que decir que la regulación con-
tenida en el Código Civil tiene esta fuerte connotación
que yo creo que es posible perfectamente hacer desapa-
recer. Desde nuestra perspectiva y desde el punto de
vista estrictamente legal o constitucional, no existe un
cierre determinante para que exista un matrimonio
hombre-hombre o mujer-mujer. La doctrina civilista va
abriéndose paso en este sentido. El hecho de que toda
la tradición jurídica se pronuncie de una forma concre-
ta o que el autor de la norma, el constituyente, pensase
en un modelo concreto no son argumentos definitivos
para impedir una interpretación que, dentro de la letra
de la ley, permita su consonancia con una realidad
social ahora más avanzada, sobre todo cuando estamos
hablando de un texto tan deliberadamente ambiguo en
ciertos aspectos como es la Constitución, dado que se
pretende dar juego y no dejar al margen posiciones
políticas y sociales bien diferenciadas. En concreto, el
profesor Fernando Pantaleón Prieto, que es catedrático
de la Autónoma de Madrid, indica que la Constitución
no obliga a reconocer formulaciones concretas de insti-
tucionalización de la convivencia homosexual, pero
tampoco las prohibe, sobre todo teniendo en cuenta que
el matrimonio no tiene como finalidad la procreación.
Cada vez hay más razones —dice el profesor Pantale-
ón— para que el artículo 14 ilumine la literalidad del
artículo 32 constitucional. Además se ha citado ya por
personas que han intervenido con carácter previo no
sólo el artículo 14, sino el 9.2 cuando habla de la obli-
gación de los poderes públicos de hacer efectivo el dis-
frute de los derechos por todos los ciudadanos de
manera real y efectiva, o el artículo 10.1 cuando habla
de la dignidad de la persona y del libre desarrollo de la
personalidad. Si la interpretación del artículo 32 con-
textualizada en el momento histórico actual nos permi-
te abordar una posición favorable a la regulación hay
que pensar también, insisto, en la contextualización del
artículo 10.1 y del 9.2 y, sobre todo, pensar en la inter-
pretación sociológica, ya que el propio artículo 3.1 del
Código Civil obliga a tener en cuenta en las interpreta-
ciones el momento histórico al que éstas han de ade-
cuarse. Puesto que la Constitución no prohibe expresa-
mente la admisibilidad de estos matrimonios de
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hombre con hombre o mujer con mujer, creemos que es
al legislador ordinario al que le incumbe la regulación
concreta de estos aspectos, es decir, nos incumbe a
nosotros, y desde esta perspectiva de la voluntad de la
Cámara dependerá cuál sea el tenor de la regulación,
teniendo en cuenta el propio proyecto que se nos pre-
sente desde el Gobierno.

Debo además manifestar que nuestro grupo ha vota-
do favorablemente a una regulación de este estilo de
los matrimonios homosexuales ya en el propio Parla-
mento vasco y existe incluso la obligación que supone
una proclama política hecha con ocasión de la asam-
blea general celebrada en enero de 2004 del presidente
de nuestro partido, Josu Jon Imaz, cuando dice que rei-
vindicamos como nuestra la plenitud de derechos de
ese segmento de la población que durante muchos años
ha permanecido discriminado, que ha sido continua-
mente desposeído de sus derechos como personas y que
todavía no puede ejercer sus opciones en igualdad con
el resto de la ciudadanía. Me refiero a las y a los homo-
sexuales —dice él—, personas que como ciudadanos
de nuestra nación cívica y con los mismos sentimientos
y anhelos que los heterosexuales deben alcanzar el
mismo respeto y las mismas opciones de desarrollo
personal que los demás. El respeto a la pluralidad y la
tolerancia no deben ser expresiones, sino afirmaciones
del contenido social real hoy aquí en Euskadi. Quiero
pensar que también él lo desea para España. 

Por tanto, señorías, en cuanto a la posibilidad o al
llamamiento que se hace con esta proposición no de ley
a que el Gobierno presente un proyecto regulando los
matrimonios homosexuales, la formación política a la
que represento votará de manera afirmativa. No obstan-
te y de cara al futuro, en función de lo que debatamos
debo también manifestar que la formación política a la
que pertenezco reconoce el substrato de las conviccio-
nes personales que existe en esta materia y que, por
tanto, según sea el tenor de lo que se acuerde, quizá lo
que hoy anuncio como voto colectivo en el futuro se
transforme en postura individual, existiendo libertad de
voto, pero insisto, hoy por hoy mi grupo sí insta al
Gobierno a que nos presente un proyecto de ley sobre
esta materia.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Uría.

A continuación, por el Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió), tiene la palabra la señora
Pigem.

Las señora PIGEM I PALMÉS: Muchas gracias,
señora presidenta.

En una semana en la que se celebra el Día del orgu-
llo gay y lésbico, conmemoración que se presta anual-
mente a hacer un balance de la situación y también a
recordar y a visualizar las reivindicaciones de estos
colectivos que aún quedan por conseguir, nos trae el

Grupo Socialista a debate una iniciativa, una proposi-
ción no de ley que tiene por objeto que la Cámara inste
al Gobierno para que presente un proyecto de ley que
contemple una modificación de la legislación civil de
manera que permita el matrimonio entre personas del
mismo sexo. Este, señorías, no es un planteamiento
nuevo en la Cámara, tal como ya se ha recordado aquí.
La pasada legislatura debatimos iniciativas de varios
grupos parlamentarios con parecido contenido y con
idéntica finalidad. Es, por otra parte, un compromiso
electoral del Partido Socialista, y el propio presidente
del Gobierno lo ratificó en el debate de investidura.
Pero hoy la iniciativa que estamos viendo, además de
patentizar que el Grupo Parlamentario Socialista 
—además de lógicamente apoyar al Gobierno— no ha
perdido la capacidad de iniciativa parlamentaria pro-
pia, lo cual desde nuestro punto de vista es bueno y
deseable, además de esto entendemos que, más allá de
sus términos literales, la iniciativa quiere ser, precisa-
mente con motivo de la celebración de esta semana, la
explicitación de la voluntad de seguir avanzando en la
equiparación de derechos y en la no discriminación por
razón de orientación sexual que son objetivos que,
desde Convergencia i Unió, globalmente compartimos. 

Coincidimos desde mi formación política con la filo-
sofía de la iniciativa que estamos viendo y también con
parte de las argumentaciones que se han dado por el
grupo proponente, en especial con aquellas que hacen
referencia al gran cambio social que, con la consolida-
ción de los principios democráticos, se ha producido en
este ámbito, no única, pero sí especialmente gracias a
las reivindicaciones de los colectivos de gays y lesbia-
nas que defienden la plena equiparación de derechos de
todas las personas, con independencia de su orienta-
ción sexual y también gracias al impulso de las asocia-
ciones de padres y madres de gays y lesbianas que
demandan que se derriben los obstáculos que dificultan
la felicidad de sus hijos e hijas en la medida que difi-
cultan la plenitud del libre desarrollo de su personali-
dad. Por fortuna, pero también por voluntad de todos,
son ya lejanas en el Estado español las épocas en que la
realidad social y también la legislación apartaban y dis-
criminaban a los ciudadanos por su orientación sexual
y no podemos más que condenar a los 70 países o Esta-
dos en donde todavía hoy la homosexualidad es objeto
de persecución como un delito tipificado en sus respec-
tivos ordenamientos penales, así como también conde-
namos y reprobamos la homofobia y explicitamos
nuestro compromiso de combatirla en todas sus mani-
festaciones.

Desde mi grupo parlamentario y desde mi formación
política compartimos, como digo, con el grupo propo-
nente el objetivo de la equiparación de derechos para
las personas homosexuales. Y lo hacemos no sólo en el
ámbito teórico, sino que lo hemos hecho también en la
práctica con el impulso en esta propia Cámara de esta
equiparación, introduciendo la misma a través de
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enmiendas en cuantos ordenamientos se han ido modi-
ficando. Quiero traer a colación, por ejemplo, la efec-
tuada ya en los años noventa, en la Ley de Arrenda-
mientos Urbanos, y también con el impulso en
Cataluña, cuando teníamos responsabilidad de gobier-
no, de la primera ley en todo el Estado que reguló la
realidad social de las uniones estables de pareja hetero-
sexuales y también homosexuales, una ley aprobada ya
en 1998 que permitió ir avanzando en el reconocimien-
to y en la equiparación de derechos y que supuso un
paso, a nuestro modo de ver, muy importante de cara a
la normalización de esta realidad social y que fue el
que hubiera un ordenamiento jurídico que la conociera,
que la reconociera y que la regulara. 

Es indudable que la iniciativa que hoy nos trae el
Grupo Socialista a debate va más allá, proponiendo la
modificación del Código Civil para posibilitar el acce-
so al matrimonio. Hoy hay en la sociedad respecto a
este tema opiniones plurales que van desde las argu-
mentaciones que ya se han escuchado en la Cámara de
la necesidad de no vedar a nadie, por razón de su orien-
tación sexual, el acceso a una institución del derecho
civil, como es el matrimonio, un acceso que ni menos-
caba, ni daña los derechos de nadie, a otras que recha-
zan esta posibilidad por diversas razones, unas básica-
mente jurídicas y otras conceptuales en el sentido de
considerar que el matrimonio es, a la luz de nuestra tra-
dición, una institución reservada a la unión de un hom-
bre y una mujer. Estas distintas posiciones que se dan
en la sociedad se reflejan también en el seno de las dis-
tintas familias políticas y seguramente también en el
seno de los propios grupos parlamentarios que estamos
hoy aquí y lógicamente se reflejan también en mi grupo
parlamentario y en mi formación política, en donde
coexisten posiciones diversas por diversas causas, todas
ellas, a nuestro juicio, igualmente merecedoras de res-
peto. Esta diversidad, esta pluralidad de posiciones, la
asumimos en Convergència i Unió como una riqueza y,
por tanto, vamos a respetarla y no vamos a reconducir-
la de forma obligada a una sola opinión imponiendo la
disciplina de voto. Por ello anuncio que desde la común
convicción que todos nosotros tenemos de la igual dig-
nidad de todas las personas con independencia de su
orientación sexual, los diputados y la diputada de mi
grupo parlamentario vamos a tener libertad de voto
para que cada uno de nosotros pueda libremente expre-
sar la posición con la que se sienta más identificado. 

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señora Pigem.

A continuación, tiene la palabra, por parte del Grupo
Parlamentario Popular, el señor Astarloa. (El señor
presidente ocupa la Presidencia.)

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA:
Señor presidente, señorías, acabamos de tener hace

escasamente una hora en esta misma sesión un largo e
importante debate en torno a una serie de proposicio-
nes de ley sobre uniones civiles estables o parejas de
hecho. Tienen, por tanto, bien presente todas SS.SS.
nuestra opinión y nuestro propósito de trabajar con el
resto de los grupos de la Cámara desde nuestros pro-
pios postulados y nuestra particular propuesta para
avanzar juntos y dibujar entre todos con rigor y con
sentido común un instrumento jurídico, valioso, para
las parejas formadas por personas del mismo sexo. A
estas proposiciones de ley se ha unido en el orden del
día otra no de ley, ésta, del Grupo Socialista, presenta-
da el pasado lunes y que vamos a debatir precipitada-
mente, a nuestro juicio, escasos días después, el penúl-
timo día de este primer y corto período de sesiones, sin
que haya resultado posible, en consecuencia, ningún
diálogo previo y con dificultades evidentes para una
reflexión seria de cada uno, y no digamos para una
eventual reflexión conjunta.

Ante estos hechos consumados no voy a pronunciar
lamento alguno sobre cuestiones de procedimiento, ni
detenerme en demostrar que estamos ante otra más de
las numerosas muestras que el grupo mayoritario nos
ha podido dar estos tres escasos meses sobre el alcance
de la renovación, de su preocupación por construir
amplios consensos sociales y políticos, pero sí debo
comenzar por subrayar que consideramos esta iniciati-
va una importante equivocación tanto en forma como
en fondo, siendo así que en la misma se contiene un
salto cualitativo en esta materia, como es la propuesta
de modificar el Código Civil para incorporar el matri-
monio de personas del mismo sexo, sobre la que hoy
hemos de votar sin posibilidad de buscar antes del
hecho consumado y erróneo otras soluciones que gene-
ren menor rechazo y desencuentro y, en consecuencia,
que pudiesen generar mayor encuentro, acuerdo y
capacidad de resolver en común una serie de cuestio-
nes que sólo en común podrán ser verdaderamente
resueltas. Dicho en otras palabras, ustedes previsible-
mente, a mayoría legítima de votos, van a consagrar
hoy en sede parlamentaria el matrimonio de personas
del mismo sexo y van a mandatar al Gobierno para que
nos remita una reforma del Código Civil. A nosotros
nos preocupa, y mucho, no sólo la forma precipitada y,
como intentaré decir, irreflexiva, con la que han propi-
ciado este debate sobre una cuestión tan compleja y de
tan alta sensibilidad social, sino muy especialmente el
hecho de que hayan trazado desde este primer momen-
to un camino irreversible, que devalúa, por no decir que
inutiliza, el esfuerzo que todos hemos anunciado en el
punto precedente del orden del día y que debería llevar-
nos a continuar trabajando para avanzar conjuntamente
en un camino muy complejo y repleto de sensibilidades
personales y sociales que todos hemos ido haciendo,
insisto, todos hemos ido haciendo progresar en estos
últimos años con prudencia, pero sin pausa, con inicia-
tivas en el ámbito autonómico y que nosotros mismos,
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lo saben, hemos llevado, para continuar recorrido, a
nuestro propio programa electoral con el que solicita-
mos la confianza de los ciudadanos.

No cabe, sin embargo, fácil encuentro cuando a la
imposición se une el salto al vacío, con una fórmula
que ni siquiera la gran mayoría de nuestros socios euro-
peos se han llegado a plantear. Se han citado en esta tri-
buna algunos países, dando la sensación de que poco
menos que somos el último que falta. Sus señorías
saben que no es verdad. Saben que citaron a Bélgica y
que citaron a Holanda, y saben que citaron otros que
han hecho la equiparación desde otra figura jurídica
que no es el matrimonio con los efectos del matrimo-
nio. Y no hay más. 

Si se paran a pensar un minuto y dejan de lado el
orgullo legislativo, ¿creen ustedes de verdad que la
mejor manera de afrontar esta grave cuestión en la
sociedad española hoy es impulsar una iniciativa de
máximo riesgo, como ahora veremos, y dejar con ello
de lado de entrada a ciento cuarenta y tantos represen-
tantes y diez millones de representados? ¿No han
encontrado en estos tiempos otro procedimiento peor
para que la mayoría del país no avance en una misma
dirección compartida y no conflictiva para encontrar
soluciones eficaces y duraderas? Saben muy bien que
en estas condiciones pueden imponer temporalmente
un criterio y una respuesta, pero no resolver un proble-
ma: que este tipo de soluciones frágiles ante cuestiones
de encrucijada social no sobreviven nunca al legislador
ocasional y que en el vaivén del ir conflictivo de una
sociedad y del volver no menos conflictivo, quienes
más van a sufrir por encima de todos los demás son
aquellos a los que más directamente van a generar fal-
sas expectativas. 

Dicho todo esto, es obvio que en mis modestos 10
minutos de este trámite, aunque sé que cuento con la
benevolencia de la Presidencia, no tengo tiempo para
desarrollar ni mínimamente el debate que ustedes hoy
han hurtado a esta Cámara. Así es que me limitaré a
formularles algunas de las perplejidades más graves
que ustedes nos ponen por delante a todos los españo-
les. Por comenzar por el principio, ¿por qué quieren
ustedes utilizar una institución jurídica y mucho más
que jurídica, que está plenamente acuñada, que tiene
un valor capital, tanto para la organización de la vida
de las personas como para la estructura social y que es
por ello objeto de la máxima protección por parte de
todos los poderes públicos de todo tiempo y circuns-
tancia? Saben bien que pocas instituciones hay en la
historia de la humanidad con la tradición, la solidez y
la importancia del matrimonio. Saben bien que forma
parte de un legado cultural valiosísimo, sin perjuicio de
lo cual es hoy una institución bien viva, que está
siguiendo en la modernidad el desarrollo fecundo que
corresponde a un derecho de la personalidad de carác-
ter universal que afecta a la dignidad y que sigue man-
teniendo su trascendencia social para cualquier comu-

nidad. ¿O es que la Constitución europea, que algunos
de los intervinientes han citado sólo parcialmente, no
ha vuelto a reconocer este mismo año 2004 el derecho
a contraer matrimonio y a fundar una familia como uno
de los derechos fundamentales de los europeos y como
instrumento esencial de nuestra convivencia europea?
Lo que ustedes quieren ahora revisar y hacer instru-
mental es una de las categorías que está en el centro
mismo del ciclo de la vida y de la continuidad entre
generaciones, categoría que no es sólo ni principalmen-
te religiosa, sino de significado unánime en lo simbóli-
co, en lo antropológico, en lo sociológico, en lo ético y,
por supuesto, como consecuencia de todo lo anterior,
en lo jurídico. Miren los diccionarios, que es aquí lo
mismo que ver los códigos jurídicos o los compendios
de cultura, porque es difícil encontrar una institución
que tenga unos perfiles más definidos, reflejo de una
cultura secular: El matrimonio es la unión de hombre y
mujer concertada mediante determinados ritos o for-
malidades legales —dicen todos—; el conjunto forma-
do por hombre y mujer casados entre sí; la unión de
hombre y mujer para constituir una familia —añaden
muchos de ellos—. Ante todo ello, ¿se han preguntado
con rigor qué añade y qué resta a semejante institución
la eliminación del primero de sus requisitos? Más allá,
¿qué pretenden al desnaturalizarla sin necesidad,
haciendo de ella una institución polisémica, borrosa y
disponible? Paradójicamente quieren traer a la institu-
ción matrimonial una nueva forma de convivencia a la
que revisten con el manto del matrimonio, pero no para
fortalecer a éste sino con el efecto evidente de desvir-
tuarlo y erosionarlo sin remedio y sin necesidad, insis-
to. Nos parece que la institución matrimonial en los tér-
minos en que ha sido concebida debe conservar su
sustantividad y con ello su valor específico en el con-
junto de las instituciones básicas de nuestra conviven-
cia, que no debe perder para las próximas generaciones
su carácter de compromiso entre personas y de elemen-
to nuclear de la organización social. Lo contrario nos
parece caminar en la dirección opuesta a lo que impone
la Constitución y dicta la lógica social y al trabajo no
sencillo y de muchos años de todos los poderes públi-
cos para cumplir con compromiso de defender y prote-
ger el matrimonio y la familia y su modernización equi-
librada en el marco de grandes cambios sociales.

De familia en general, esa sociedad natural fundada
sobre el matrimonio que dice el artículo 29 de la Cons-
titución italiana, no tengo tiempo para hablar en este
debate, siendo así que sería otro capítulo importante
del mismo, pero debo pasar, en consecuencia —para no
abusar de la paciencia del señor presidente—, a algu-
nas cuestiones jurídicas que también son de primerísi-
mo orden y que han sido tratadas ya en esta tribuna.
Han dicho ustedes, fundamentalmente el Grupo Socia-
lista, que el cambio es sencillo y que puede estar en
vigor pronto, incluso un grupo parlamentario insta vía
enmienda a que esto se diga con más intensidad. Han
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hablado incluso de la suficiencia de una pequeña modi-
ficación legal. Aquí vuelven a surgir decenas de inte-
rrogantes y especialmente importante una que no pue-
den obviar, aunque no quieran este debate: en qué
momento piensan ustedes modificar la Constitución
para hacer posible el matrimonio entre personas del
mismo sexo. Conocen perfectamente, como yo, que el
artículo 32 del texto constitucional es inequívoco sobre
el matrimonio y no se ha limitado —lo que en sí sería
ya constitucionalmente relevante— a ordenar su pro-
tección y la de la familia. El hombre y la mujer, dice el
artículo —no los españoles, todos, toda persona, los
ciudadanos, como otras veces dice la Constitución—,
tienen derecho a contraer matrimonio con plena igual-
dad jurídica. Como el texto es inequívoco, también lo
ha sido su interpretación por todas las referencias de
nuestros tribunales. Yo recordaría un auto del Tribunal
Constitucional —podría hablar de muchos más—, el
de 22 de febrero de 1994, que se ha referido literalmen-
te al carácter constitucional del principio heterosexual
como calificador del vínculo matrimonial, y lo hacía
resolviendo sobre el fallo de un tribunal de Madrid que
previamente había dejado tajantemente claro, y por eso
era recurrido, que el matrimonio es una institución
limitada al hombre y a la mujer. Todo ello sin olvidar
—permítanme que se lo diga— que ustedes mismos se
han cansado de insistir en ello cuando desde la Direc-
ción General de los Registros y el Notariado han repe-
tido sin fisuras que nuestro régimen constitucional,
como los tratados internacionales a los que estamos
vinculados, se refieren exclusivamente al matrimonio
entre personas de distinto signo biológico y que es una
institución en la que la diferenciación de sexo es senci-
llamente esencial.

Podría alargar esta descripción trayendo aquí toda la
interpretación del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos, incluso del mismo Tribunal de la Unión
Europea, pero no hace falta. Todo ello no quiere decir
que el legislador deba privar a las parejas no matrimo-
niales de toda protección. Es perfectamente compatible
hablar de los derechos de esas parejas sin necesidad de
involucrar a la institución matrimonial. Hemos dicho
—les recuerdo— que todos queremos trabajar justa-
mente para eso, para que no haya desprotección, pero
tampoco quiere decir —y es importante tenerlo claro—
, como ustedes parecen pretender, que el legislador
tiene manos libres para incluir en la categoría de matri-
monio lo que le venga en gana con total libertad, y no
creo que haga falta que yo desarrolle en extenso y ya
fuera de tiempo la consolidada doctrina de algo vital en
nuestra Constitución, como es el contenido esencial de
los derechos, para que todos los diputados presentes
recuerden que cualquier requisito o límite que el legis-
lador ordinario quiera introducir en el derecho al ma-
trimonio que la Constitución consagra debe fun-
damentarse en la propia esencia de la institución
constitucionalmente reconocida y no desfigurarla hasta

hacerla irreconocible ante unos ciudadanos y unos
poderes públicos que tienen, como he insistido, una
imagen muy nítida de su naturaleza, contenido, signifi-
cado e inmenso valor social.

Para salvar estas aporías y otras muchas que se pro-
ducen cuando se plantea que esta es una reforma senci-
lla, que con retocar dos o tres preceptos va a resultar
suficiente, siendo así que con toda claridad esto va a
tener una repercusión en su caso importantísima y glo-
bal en el conjunto del ordenamiento, para salvar estas
aporías, estas contradicciones y estas carencias, que
hacen previsiblemente inconstitucional de raíz alguna
línea de la posible reforma, ustedes aluden genérica-
mente a la llegada histórica de la hora de reconocer ya
las libertades sexuales en nuestro imponente cuadro de
derechos y libertades, y más concretamente a la necesi-
dad de acabar con la discriminación de las parejas del
mismo sexo por estar privadas del derecho a contraer
matrimonio. Lamentablemente, no tengo tiempo para
entrar en el fondo de ambas cuestiones, pero me intere-
sa especialmente dejar claro que lo segundo, en térmi-
nos jurídicos, es rotundamente inexacto, no sólo por-
que ya lo ha dicho el Tribunal Constitucional, que tiene
más autoridad que yo, y no es pequeño dato, sino por-
que parte de una comprensión y una utilización equivo-
cadas en todo del principio de igualdad que ni exige
dar igual tratamiento a situaciones no iguales, ni per-
mite crear aleatoriamente nuevos sujetos de derechos y
libertades, ni admite equiparar a quien goza de un dere-
cho constitucional con quien hoy sólo tiene una razo-
nable y justa expectativa de derecho. En cuanto a lo pri-
mero, es seguro que tendremos ocasión de volver sobre
ello en esta Cámara para conocer qué alcance le dan,
pero ya les adelanto que me inquieta tanto como me
intriga saber cuáles van a ser los mimbres conceptuales
que van a utilizar para elaborar tales libertades sexua-
les, porque si ustedes traducen un principio legítimo
como es la no discriminación por orientación sexual en
un principio constitucional genérico de máxima liber-
tad de disposición del propio sexo no creo que haga
falta que ninguno de los presentes forcemos la fantasía
en esta sesión para saber el catálogo de posibles liber-
tades sexuales que de ello resulta.

Debería terminar esta breve intervención —agrade-
ciéndole, señor presidente, su benevolencia— llamán-
doles a la responsabilidad y al rigor e invitándoles a
rescatar para este asunto un diálogo profundo y serio y
un acuerdo de fondo en una materia tan sensible por el
bien de toda la sociedad española, insistiéndoles en que
estamos en condiciones de seguir avanzando juntos
para dar satisfacción a las nuevas realidades, lo que
hace muy innecesario destruir, por un lado, para encon-
trar fragilidad y confrontación por el otro. Pero intuyo
que todo esto es en vano, que hoy vienen decididos a
consumar su empeño y a prefigurar un futuro de desen-
cuentro y de complicaciones serias —insisto— innece-
sario. No podemos apoyarles en esa mala causa, así que
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sólo me queda por añadir que ustedes y sólo ustedes
van a ser los responsables de los efectos que se van a
producir en instituciones que ya funcionan, y funcio-
nan muy bien, y en la buena fe de quienes creen en sus
propuestas, y dejar constancia para el presente y para el
futuro que en tiempo de supuesto diálogo fracturaron
en un tema de encrucijada social la opinión pública cre-
ando gratuitamente unos problemas probablemente
más graves que el que, según decían, pretendían verda-
deramente resolver.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Concluido el turno de fija-
ción de posiciones, en turno de aceptación o rechazo de
enmiendas tiene la palabra el señor Rubalcaba.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Gracias, señor
presidente.

Consideramos que las enmiendas que se han presen-
tado a la proposición no de ley no aportan nada al texto,
puesto que la redacción que tiene las incluye con abso-
luta claridad. Por tanto, no las aceptamos.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez
Rubalcaba.

Concluimos, pues, el debate sobre esta proposición
no de ley relativa al matrimonio entre personas del
mismo sexo.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE MEDIDAS
PARA MEJORAR LA CONCILIACIÓN DE
LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL. (Número
de expediente 162/000105.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos con la
segunda proposición no de ley, ésta del Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso, sobre medidas para
mejorar la conciliación de la vida familiar y laboral.
Para la defensa de la proposición no de ley tiene la
palabra doña Ana Madrazo.

La señora MADRAZO DÍAZ: Señor presidente,
señorías, intervengo en esta Cámara en nombre del
Grupo Parlamentario Popular al objeto de defender la
proposición no de ley presentada por mi grupo sobre
medidas para mejorar la conciliación de la vida laboral
y familiar. Para mí es un honor presentar esta proposi-
ción no de ley en mi doble condición de madre y mujer
trabajadora y, por tanto, plenamente consciente —
como estoy segura de que lo serán SS.SS.—de la mul-
titud de obstáculos y dificultades con que nos encontra-
mos las mujeres para compatibilizar el trabajo con
nuestra vida familiar sin tener que renunciar a ninguna
de las dos facetas, por otro lado esenciales en nuestro
desarrollo como personas. Creo que no es necesario
recordar a esta Cámara que el papel tradicional de la
mujer durante generaciones en el seno de la familia ha

sido básico para la sociedad en tareas como el cuidado
de los hijos, la atención a los mayores, a las personas
discapacitadas o enfermas de nuestro entorno familiar,
sin olvidarnos de aquellas tareas que han convertido
durante generaciones en un trabajo invisible, por no
remunerado, el casi infinito trabajo doméstico. 

Señorías, existen pocas estadísticas que reflejen con
exactitud el número de horas que se han dedicado por
las mujeres al trabajo doméstico, pero seguramente si
el Estado tuviera que hacerse cargo económico de las
tareas de cuidado y salud realizadas por las mujeres, el
presupuesto del Ministerio de Sanidad o de Asuntos
Sociales tendría que triplicarse al menos. Aún hoy, en
pleno siglo XXI, todos en esta Cámara somos cons-
cientes del desigual reparto de las tareas domésticas
que existe todavía entre hombres y mujeres y podemos
leer de vez en cuando noticias en prensa que hacen
referencia a la escasa participación de los hombres en
las citadas tareas, lo que nos aleja aún mucho a las
mujeres de la igualdad real de oportunidades. La incor-
poración de la mujer al mundo laboral en los últimos
tiempos supone la necesidad de modificar los hábitos
de las familias españolas y exige la adopción de medi-
das legales que permitan a la mujer desarrollar su carre-
ra profesional y, al mismo tiempo, poder tener los hijos
que desee; medidas legales que ayuden a las mujeres a
no tener que elegir entre su trabajo y su familia, en defi-
nitiva, medidas que faciliten a la mujer poder desarro-
llarse plenamente en todas sus facetas tanto en el ámbi-
to familiar como en el laboral. Este, señorías, es un
problema que debe trascender de posicionamientos
políticos y en el que la búsqueda de soluciones prácti-
cas es una obligación de los poderes públicos y de las
fuerzas parlamentarias. Es necesario recordar a esta
Cámara que han sido múltiples las medidas adoptadas
por el Gobierno del Partido Popular para impulsar la
igualdad de oportunidades de la mujer en el acceso al
empleo, medidas que se han visto avaladas por los
datos del empleo femenino, que ha experimentado un
gran avance en los últimos ocho años. Baste recordar a
esta Cámara que se han creado más de dos millones de
empleos para la mujer, reduciéndose la tasa de paro
femenino a la mitad. Todo esto, señorías, no se ha con-
seguido por arte de magia o por una extraña casualidad,
sino por el impulso en los últimos años de numerosas
medidas que han permitido a la mujer avanzar en la
conciliación de la vida familiar y laboral. Y me voy a
permitir recordar a esta Cámara algunas de ellas. El
coste cero de la Seguridad Social para los contratos de
sustitución durante la baja maternal, el establecimiento
de incentivos y bonificaciones para favorecer la rein-
corporación al trabajo después de la maternidad, la
paga de los 100 euros por mes para las mujeres que tra-
bajan fuera del hogar con hijos menores de 3 años —de
la que se han beneficiado más de 600.000 mujeres—,
la implantación del Plan de lucha contra la discrimina-
ción laboral y salarial de la mujer, la aprobación de la
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Ley de conciliación de la vida laboral y familiar de las
personas trabajadoras son algunas de las medidas que
cabría destacar, entre otras, de las muchas impulsadas
por el Gobierno del Partido Popular en esta línea.

Señoras y señores diputados, para mi grupo ha sido
y sigue siendo una preocupación la conciliación de la
vida laboral y familiar. Lo hemos demostrado en estos
ocho años de gobierno, pero queremos seguir avanzado
y apostando por la igualdad real de oportunidades para
las mujeres, porque somos conscientes de que siguen
existiendo situaciones de discriminación y de que la
incorporación de la mujer al mercado de trabajo plan-
tea nuevos retos que afectan profundamente a las fami-
lias y por ende a toda la sociedad, teniendo en cuenta
además que esta revolución social ha implicado el des-
censo de la natalidad y el envejecimiento de la pobla-
ción, con los efectos nocivos que esto supone para
nuestro futuro desarrollo económico y social. Por ello,
mi grupo parlamentario presenta esta proposición no
de ley ante esta Cámara, proposición no de ley que
intenta avanzar aún más en el ámbito de la protección a
la familia como institución fundamental de nuestra
convivencia y de nuestra sociedad. La familia, señorí-
as, es el mejor apoyo para hacer más efectiva la protec-
ción de los más débiles y la cohesión entre generacio-
nes. En el cuidado de los hijos, en la atención a los
mayores, en las tareas de cuidado de las personas dis-
capacitadas o enfermas la familia desarrolla una fun-
ción social de primera magnitud. 

Señorías, la familia como pilar básico de nuestra
sociedad ha sido la gran protagonista de las dos refor-
mas llevadas a cabo en el impuesto sobre la renta de las
personas físicas por el Gobierno del Partido Popular,
suponiendo un cambio radical respecto de la normativa
anterior, reformas que han supuesto una reducción del
impuesto para todas las familias españolas, especial-
mente aquellas con menor poder adquisitivo y mayores
cargas familiares. Cuantificando el efecto conjunto de
ambas reformas podemos decir que el impuesto medio
pagado por los contribuyentes españoles en el año 2003
es un 25 por ciento inferior al satisfecho en 1998, antes
de aplicarse la primera reforma del impuesto sobre la
renta. Este ahorro se eleva hasta el 78 por ciento para
los contribuyentes con rentas inferiores a los 12.000
euros. Así, en la reforma llevada a cabo mediante la
Ley 40/1998 se configuró como objeto del impuesto la
renta disponible, estableciendo para ello la exención de
un mínimo de renta que varía según las circunstancias
personales y familiares del contribuyente y que recoge
el consumo necesario para la cobertura de las necesida-
des básicas de la familia y que, por tanto, considerába-
mos que no debe ser renta gravada por el impuesto.
Con la segunda reforma del impuesto sobre la renta de
las personas físicas se mantuvo la filosofía de la prime-
ra, aumentándose considerablemente las reducciones
por hijos en la base imponible del contribuyente. Se
creó también una nueva reducción por cuidado de hijos

menores de tres años, que recoge los mayores gastos
que suponen para las familias los niños menores de esa
edad. Y por primera vez se adopta una importante nove-
dad que consiste en una paga o deducción en cuota
de 100 euros al mes ó 1.200 euros al año para las
madres trabajadoras con hijos menores de tres años, lo
que supone que por primera vez en la historia sea
Hacienda la que abone una paga. Además, en la segun-
da reforma se aumentaron significativamente las reduc-
ciones de la base imponible para aquellas familias con
personas mayores o discapacitadas a su cargo. Las
modificaciones del impuesto sobre la renta han supues-
to, señorías, un estímulo a la iniciativa privada permi-
tiendo a las familias tener una mayor renta disponible,
lo que supone poder ahorrar más, invertir más o consu-
mir más.

Señoras y señores diputados, aunque la posición
relativa de las mujeres ha mejorado sustancialmente en
el ámbito del empleo, sin duda gracias a todas las ini-
ciativas que se han llevado a cabo por el Gobierno del
Partido Popular, mi grupo parlamentario y estoy segura
de que todos los presentes en esta Cámara somos cons-
cientes de que la igualdad en la vida cotidiana dista aún
de ser la deseada y sigue constatándose que hombres y
mujeres no disfrutan en la práctica de los mismos dere-
chos. Tenemos que avanzar más en el ámbito de la edu-
cación, en el del empleo, en el del desarrollo profesio-
nal, en el de la igualdad de salarios y en el del reparto
de las responsabilidades familiares. En este sentido es
de destacar la oportunidad de la proposición no de ley
presentada hoy ante esta Cámara por mi grupo parla-
mentario en la que se insta al Gobierno a que adopte
medidas fiscales en el ámbito del impuesto sobre la
renta de las personas físicas y del impuesto sobre socie-
dades, porque consideramos que es necesario continuar
avanzando en la conciliación de la vida laboral y fami-
liar y porque consideramos imprescindible el fomento
de la natalidad, siendo el nuestro el país de la Unión
Europea que tiene la tasa de natalidad más baja: un
índice de 1,2 hijos frente al 2,1 necesario para el relevo
generacional. Estas medidas que hoy se proponen
implican en el ámbito del impuesto sobre la renta un
aumento significativo de las reducciones por hijos, lle-
gando a duplicarse su importe para aquellas familias
con tres o más hijos. Implican también un aumento de
la reducción por el cuidado de hijos menores de tres
años al doble de la cuantía actual. Y por último se pro-
pone aumentar la deducción por maternidad, quedando
establecida en 100 euros al mes por el primer hijo
menor de tres años, en 150 euros por el segundo y en
200 euros por el tercero y sucesivos. En el ámbito del
impuesto sobre sociedades, el Grupo Parlamentario
Popular propone incentivar la creación de guarderías
por parte de las empresas para los hijos de sus emplea-
das, estableciendo en este impuesto una deducción del
30 por ciento de las cantidades destinadas por las
empresas a tal fin. 
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Señoras y señores diputados, el Grupo Parlamenta-
rio Popular no renuncia a que las familias españolas
puedan beneficiarse de aquellas medidas que formaban
parte de nuestra oferta electoral y que por razones
obvias no podemos en estos momentos implantar. Por
ello, esperamos el apoyo de esta Cámara a nuestra pro-
posición no de ley para continuar avanzando en la
igualdad real de oportunidades para las mujeres.

En cuanto a la enmienda que ha presentado a nuestra
proposición no de ley Convergència i Unió, que añade
tres puntos más a los presentados por nuestro grupo,
adelanto que proponemos votar a favor de una enmien-
da transaccional que supone aceptar los tres puntos
añadidos por…

El señor PRESIDENTE: Señora Madrazo, al final
tiene usted un turno específico de aceptación o rechazo
de enmiendas. Si no le importa lo hace luego.

La señora MADRAZO DÍAZ: De acuerdo. 
Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Madrazo.
Concluida la defensa de la proposición no de ley,

para la defensa de la enmienda presentada a la misma
interviene el Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió). Señor Campuzano.

El señor CAMPUZANO I CANADÉS: Gracias,
señor presidente. 

Subo a la tribuna a defender la enmienda de Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) a esta
proposición no de ley que nos plantea el Grupo Parla-
mentario Popular. De entrada nos parece oportuno que
el Grupo Parlamentario Popular, en el marco de su ini-
ciativa parlamentaria, pretenda impulsar una política
de apoyo a la familia, una política específicamente de
apoyo a la conciliación de la vida laboral y familiar.
Desde el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) estamos convencidos de que el desarrollo de una
potente política de apoyo a la familia debería constituir
uno de los ejes de estos próximos años en el ámbito de
las políticas sociales; una política de apoyo a la familia
que reconociese esa pluralidad de las familias que hoy
existen en España y que fuese capaz de poner en el cen-
tro de la misma uno de los fenómenos más importantes
que hemos seguido seguramente en los últimos 25 ó 30
años como es ese proceso masivo de incorporación de
las mujeres al mundo del trabajo formal, que sitúa pre-
cisamente en el centro de cualquier política de apoyo a
la familia las políticas vinculadas al ámbito de la conci-
liación de la vida familiar y laboral. De hecho, desde
1993, cuando el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) empezó a tener una capacidad de
intervención decisiva en las políticas públicas que se
impulsaban en España, hicimos el esfuerzo de incorpo-
rar a las mismas los aspectos en el ámbito de la familia. 

En el periodo de Gobierno anterior, en los últimos
ocho años, tuvimos la oportunidad de coincidir en
diversas ocasiones —en la elaboración del proyecto de
ley de conciliación de la vida familiar y laboral y en las
sucesivas reformas del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas— con el Partido Popular en propues-
tas legislativas y presupuestarias que venían a poner en
marcha esa incipiente política de familia, ausente
durante tantos años en las políticas sociales del Estado
español, seguramente en muchos de estos ámbitos de
manera tímida, especialmente en el ámbito de los ins-
trumentos específicos de conciliación de la vida fami-
liar y laboral, por lo que hace referencia al marco de
licencias parentales o en la puesta en marcha de los ser-
vicios de proximidad que necesitan muchas de las
familias para dar respuesta a las necesidades derivadas
de esa incorporación de la mujer al mundo del trabajo.
Pero habíamos abierto un camino que creo que com-
partía el Grupo Parlamentario Popular y también en el
fondo la mayoría de los grupos de la Cámara. Aborda-
mos una nueva legislatura con esa iniciativa del Grupo
Parlamentario Popular y creemos que el contenido de
las propuestas que se nos plantean coinciden en la filo-
sofía de fondo que nosotros hemos defendido siempre.
Va en la línea de aumentar los mínimos por descendien-
tes en lo que hace referencia al impuesto sobre la renta,
aumentar la reducción por cuidado de hijos y continuar
reforzando la capacidad de las empresas de ofrecer ser-
vicios de guardería. Son las tres cuestiones en las que
coincidimos en la pasada legislatura con el Grupo Par-
lamentario Popular y, por tanto, hoy no nos plantea nin-
gún tipo de problema manifestar nuestra coincidencia
en estos objetivos. Sin embargo, el texto del Partido
Popular se nos quedaba corto. Nos parece que una polí-
tica de familia, una política de conciliación de la vida
familiar y laboral necesita también otros aspectos.
Necesita reforzar la capacidad de creación y de puesta
en marcha de servicios de guarderías por parte de las
administraciones competentes, en este caso por parte
de las Administraciones autonómicas y, por tanto,
reclamamos que el Gobierno, en colaboración con las
comunidades autónomas, ponga en marcha un plan de
guarderías sabiendo que la competencia es efectiva-
mente de las comunidades autónomas, pero sabiendo
también que las comunidades autónomas necesitan ese
apoyo financiero del Estado para hacer frente a las
necesidades que hay en ese ámbito. 

En segundo lugar, en la enmienda que hemos tran-
saccionado con el Grupo Parlamentario Popular hemos
encontrado el punto de equilibrio y entendemos que
hoy necesitamos un nuevo marco legal en el ámbito de
la conciliación de la vida familiar y laboral. El Grupo
Parlamentario Popular, en coherencia con su gestión
gubernamental, entiende que ese marco legal existente
necesita un impulso. En el texto que posteriormente la
portavoz del Grupo Parlamentario Popular va a ofrecer
al conjunto de la Cámara encontramos un punto de
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coincidencia en la necesidad de impulsar el desarrollo
de la ley, pero también en plantear nuevas reformas
legislativas que, a nuestro entender, deben ir en la línea
de una propuesta que retiró hace unos cuantos días el
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana y de
algunas otras propuestas que tienen el resto de los gru-
pos de la Cámara en el sentido de reforzar todo el ámbi-
to de las licencias parentales, creación de un permiso
de paternidad y reforzamiento del permiso de materni-
dad. Nos parece que una política completa en el ámbito
de la conciliación de la vida familiar no puede consistir
tan sólo en deducciones en el IRPF ni en deducciones
en el impuesto sobre sociedades para la creación de
guarderías en las empresas, sino que necesita esas dos
patas: la pata de servicios de proximidad en guarderías
y la pata de las políticas vinculadas a la mejora de nues-
tro sistema de licencias, tanto para mujeres como para
hombres.

Finalmente, en coherencia con otras enmiendas que
hemos defendido en otros trámites parlamentarios en la
pasada legislatura, necesitamos que en el ámbito de las
políticas públicas de fomento de la creación de empleo
se creen instrumentos específicos que permitan que en
el ámbito de los servicios de proximidad vinculados
también a las necesidades de las personas mayores sea-
mos capaces de crear ocupación. Por tanto planteamos
un conjunto de propuestas que complementan el texto
que nos proponía el Grupo Parlamentario Popular y que
nos permiten dibujar —seguramente faltarán otras
cuestiones— unas líneas estratégicas que pueden cons-
tituir una verdadera política de apoyo a las familias,
una verdadera política que facilite la conciliación de la
vida familiar y laboral.

Estamos convencidos también de que los ejes de esta
política, los del texto que se va a someter hoy a vota-
ción, podrían merecer un amplio acuerdo en esta
Cámara. Es más, nosotros creemos que una política de
apoyo a las familias, una política de conciliación de la
vida familiar y laboral potente, que tenga capacidad de
dar respuesta en una sociedad en la que el eje, insisto,
es la incorporación masiva de las mujeres al mundo del
trabajo, una política de estas características debe ser
compartida por todos en el espacio y en el tiempo. Nos
parece que esas políticas, para ser eficaces, para intro-
ducir cambios en el comportamiento de la sociedad,
para tener efectos en el medio plazo en las empresas,
para que sirvan para cambiar comportamientos en el
seno de las familias, permitiendo que los hombres tam-
bién asuman sus responsabilidades como padres, una
política de estas características debe de ser compartida
por quienes están en el Gobierno y por quienes están en
la oposición.

A nosotros nos hubiese gustado que este debate de
hoy no fuese un debate que perdiese la oposición, sino
que fuese un debate que el conjunto de los grupos polí-
ticos ganásemos, que fuésemos capaces de alcanzar un
consenso amplio y robusto en política de apoyo a las

familias. Las diferencias ideológicas que pueden existir
entre unos grupos y otros son menos importantes de lo
que a veces nos pueden parecer. Si observamos los paí-
ses europeos con políticas de familia más robustas, más
sólidas y con mayor capacidad de proyección en el
tiempo, veremos que se trata de políticas de familia que
han compartido socialdemócratas, democristianos y
liberales y en ese ámbito, que en el resto de la Unión
Europea se puede compartir, es en el que empezamos a
andar en las últimas legislaturas y en el que estoy segu-
ro vamos a continuar avanzando en ésta. Es la línea
capaz de combinar una política fiscal que apoye a las
familias, capaz de ofrecer servicios a las familias, a
veces ofrecidos desde el sector público pero también
ofrecidos desde el sector privado; es una política que
implica a las empresas en una nueva gestión del tiempo
y que es capaz de combinar los elementos de competi-
tividad de nuestras empresas y cumplir con su propia
responsabilidad; es una política que facilita que los
hombres incorporen sus responsabilidades. Yo estoy
seguro de que avanzaremos, con independencia del
resultado de la votación de hoy, en esta senda en estos
próximos años y por tanto, para ser coherentes con lo
que haremos —estoy seguro— en los próximos tiem-
pos, votaremos favorablemente el texto que con el
Grupo Popular hemos acordado.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Campu-
zano.

En turno de fijación de posiciones, por el Grupo Par-
lamentario Mixto, tiene la palabra la señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, tengo que confesar que
dado que el Bloque Nacionalista Galego había presen-
tado una proposición de ley para la modificación de la
Ley 39/1999, de 5 de noviembre, conocida como Ley
de compatibilidad de la vida laboral y familiar, cuando
vi en el orden del día este punto, que constaba con el
epígrafe medidas para mejorar la compatibilización de
la vida laboral y familiar, busqué el texto con interés
para conocer las propuestas que presentaba el Partido
Popular y ver si efectivamente iban en el sentido de
mejorar la ley que nosotros también queremos refor-
mar, como hemos manifestado en muchas ocasiones.
Tengo que reconocer que una vez conocido el texto pre-
sentado por el Grupo Popular, la sensación fue de per-
plejidad, porque la propuesta no tiene nada que ver con
la compatibilidad de la vida laboral y familiar; en todo
caso es una propuesta adecuada para incentivar políti-
cas de natalidad, cosa que no digo que no sea necesario
hacer desde la Administración central o desde las admi-
nistraciones autonómicas. Tras leer la propuesta tengo
que reconocer también que mi primera preocupación
fue pensar en la posibilidad de que fuera un arma de
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doble filo para que las mujeres puedan compatibilizar
la vida familiar y laboral. Entendemos que es necesario
legislar e incentivar medidas para que la posibilidad de
compatibilizar la vida laboral y familiar signifique
incentivar —repito— medidas destinadas a favorecer la
corresponsabilidad de las obligaciones de la vida fami-
liar y del mundo privado o doméstico. Si seguimos
insistiendo en que todas las medidas tienen que recaer
en las mujeres, nos vamos a encontrar con una situa-
ción de dificultad de éstas para incorporarse al merca-
do laboral y para que además ese mercado no las exclu-
ya cuando tengan hijos. Las mujeres tienen un derecho
fundamental, que es el derecho al trabajo, y desde esta
institución es necesario legislar para que se pueda ejer-
cer ese derecho compatibilizando la vida laboral y
familiar, y compatibilizar significa no solamente la
compatibilidad de la mujer sino también la de los hom-
bres, que las responsabilidades familiares, que tienen
un costo para las mujeres desde la consideración de los
prejuicios de las empresas, pasen también a tenerlo res-
pecto de los varones. Mientras que no consigamos esto,
no vamos a ser capaces de lograr la igualdad laboral de
hombre y de mujeres.

En un principio y dada la suculenta oferta que pre-
senta el Partido Popular, tuvimos dudas de abstenernos
en esta propuesta. Sin embargo, después de la interven-
ción defendiendo la propuesta de la portavoz del Grupo
Popular, vamos decididamente a votar que no, porque
entendemos que no solamente es un arma de doble filo,
sino que está presentada con la intención de perpetuar a
la mujer en el rol establecido de la procreación y, por lo
tanto, de crearle problemas para esa integración laboral
en la que, cuando menos, las mujeres que defendemos
este derecho estamos interesadas. La señora portavoz
del Partido Popular llega a describir la importancia de
la familia en la sociedad y lo que significa para minorar
los costes que representan para el propio Estado el cui-
dado y la atención de las personas, tanto mayores como
discapacidades o dependientes y los menores. Cuando
lo hace realmente parece que lo que está diciendo no es
que la familia sea el pilar de la sociedad, sino que la
mujer es el pilar de la familia y, por lo tanto, la mujer
es pilar de la sociedad, tal como lo expresó y en el sen-
tido que lo dijo, orientando además la propuesta que
nos hace de esta suculenta oferta para mejorar desde el
Estado la aportación por los hijos. Desde luego en su
intervención hace todo un esfuerzo por reforzar ese
papel reproductivo de la mujer y crear esas dificultades
para la introducción en el mundo laboral.

Existe otra cuestión en la defensa de esta propuesta,
que no solamente la definiría como frívola, en el senti-
do de como se hace y se defiende, sino que incluso
tiene una cierta dosis de cinismo, precisamente al abor-
dar políticas de incremento de la natalidad. Reconoce-
mos que hoy en la sociedad tenemos un problema serio,
no por necesidad de las mujeres de tener hijos, todos
los que quiera, como dice la señora defensora de esta

propuesta, sino por la necesidad que la sociedad tiene
de que nazcan niños, de que se mantenga la reproduc-
ción y las nuevas generaciones. En ese sentido enten-
demos que hay una cierta dosis de cinismo porque
cuando estuvimos discutiendo en el Parlamento de
Galicia medidas para incentivar la natalidad, entre otras
muchas estaban las relacionadas con la compatibilidad
y el costo que para las empresas y el Estado tiene que
tener la reproducción, y cuando hablábamos de la dis-
tancia que existe entre el Estado español y la media de
la Unión Europea en cuanto a la aportación económica
del Estado por hijos en la familia, había un total y abso-
luto posicionamiento del Partido Popular en contra. Es
cierto que está el logro de los 100 euros, que están los
700 euros por el primer hijo de reducción del IRPF, así
como la reducción de los 600 euros por cuidado de
hijos. Yo me pregunto por qué el Partido Popular duran-
te los ocho años de Gobierno, tal como debatimos en
esta y en otras muchas instituciones, no acometió esa
necesidad de aportación económica por parte del Esta-
do y de la Administración, cuya responsabilidad osten-
taba, y acaba de hacerlo ahora, de una manera tan frí-
vola y, como diríamos nosotros, torticeira al presentar
esta iniciativa. 

Nosotros entendemos que efectivamente hay que
afrontar con seriedad desde el Estado la compatibilidad
entre lo que es responsabilidad laboral y responsabili-
dad familiar y hay que considerar también la responsa-
bilidad del Estado en lo que significa en el futuro de
nuestra sociedad el recambio generacional para afron-
tar el aspecto económico y a veces solamente pensando
en el cuidado de aquellas personas que se van haciendo
mayores. Por estas razones y dado que no compartimos
la intención que expresó aquí el Partido Popular para
defender esta iniciativa, desde luego mantenemos y
expresamos nuestra posición en contra esperando que
desde la Administración del Estado actual se afronten
políticas dirigidas a compatibilizar y a corresponsabili-
zarse en el mundo laboral y familiar, de acuerdo con
las necesidades que tenemos en la sociedad hombres y
mujeres, y al mismo tiempo también políticas dirigidas
a incentivar la natalidad. En estos momentos el Bloque
Nacionalista Galego va a votar en contra de esta pro-
puesta.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria, señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Mi grupo en esta Cámara, sobre todo desde que vota-
mos en 1999 la actual Ley de conciliación de la vida
familiar y laboral, mantiene y quiere seguir mantenien-
do una política coherente de apoyo a toda iniciativa
que, dentro de los marcos de la sensatez por supuesto,
los grupos parlamentarios quieran ir presentando en

CONGRESO 29 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 21

943

esta línea. 
Señorías, en España hay en este momento unos pro-

blemas socioeconómicos y de convivencia que resul-
tan, por un lado, de la baja tasa de natalidad y, por otro,
del fenómeno del trabajo de las parejas matrimoniales
que, para mantener una economía que les permita la
compra o alquiler de vivienda, manutención, etcétera,
se ven obligadas, digamos, a prescindir a veces de la
voluntad de procreación de un número de hijos, pero
también a trabajar ambos cónyuges para aportar unas
rentas al mantenimiento de esta vida familiar. Ese fue
el motivo por el cual la Cámara en 1999 legisló para
encontrar una conciliación entre estos dos hechos
sociológicos de trascendencia no solamente para los
censos demográficos sino para la economía y la estabi-
lidad de la familia.

Se trata de un binomio. Toda política que trate de
incentivar en este momento un aumento de la tasa de
natalidad tiene que estar incentivando al mismo tiempo
el otro término del binomio, es decir, conciliar esa vida
familiar, sobre todo ante el fenómeno de la servidum-
bre de ambos cónyuges, padre y madre, al manteni-
miento de su prole, con esa vida laboral. De aquí que
nosotros demos la bienvenida a toda iniciativa en esta
línea y nos pronunciemos a favor de lo que será un
texto —según se ha anunciado a este diputado por la
portavoz del grupo proponente, el Grupo Popular—
que fija unas ayudas económicas dirigidas fundamen-
talmente al impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas y al impuesto sobre sociedades; texto que es com-
plementado enriquecedoramente por la enmienda que
el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió)
ha presentado en tres puntos, que es importante tener
en consideración, porque, aparte de una serie de servi-
cios que corresponde dar a las comunidades autóno-
mas, como es el servicio de guarderías, hay también
una propuesta de modificación de la actual Ley de con-
ciliación de la vida laboral y familiar y busca al mismo
tiempo unos nuevos nichos de empleo, cosa muy
importante, porque este fenómeno empieza a ser ya
poliédrico, y buscar una serie de puestos de trabajo o
de actividades por proximidad a guarderías o a deter-
minados centros empresariales de trabajo o fabriles
supone posiblemente un enriquecimiento. Si esta
enmienda, tal como se va a presentar por el Grupo
Catalán de Convergència i Unió, que mi grupo apoya y
suscribe íntegramente, es asumida para que ensamblán-
dola con la propuesta inicial del Grupo Popular se
pueda llevar adelante, mi grupo anuncia su aportación
positiva votando esta iniciativa porque sigue la línea de
que es bueno todo esfuerzo que hagamos en perfeccio-
nar y complementar a medida que avanzan los aconte-
cimientos económicos, sociológicos y demográficos de
nuestra sociedad en el Estado español y tenemos por
tanto que incidir en su beneficio y en su apoyo. De
aquí, señor presidente, que anuncie el voto favorable a
esta enmienda transaccional.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda

Unida, señora García.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Señoras diputadas, señores diputados, nuestro Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds no apoyará, como es de
esperar, la proposición no de ley que ha presentado el
Grupo Popular. (Rumores.) No lo haremos por muchos
y diferentes motivos, entre los cuales, para no agotar…. 

El señor PRESIDENTE: Espere, señora García.
Guarden silencio, por favor.
Adelante.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Prometo ser muy
breve, dada la hora en la que ya estamos muy cansados.

Decía que no compartimos ni el concepto ni el con-
tenido de lo que ustedes entienden como conciliación
de la vida familiar y laboral y que queda reflejado en la
Ley 39/1999, ni compartimos tampoco por supuesto la
ideología y el planteamiento fiscal que ustedes hacen
con su propuesta. Empezaré brevemente pero con clari-
dad por la segunda parte. Su propuesta está, como era
de esperar, en la línea de fiscalidad regresiva y dema-
gógica que durante los pasados ocho años pusieron en
práctica a través de las sucesivas reformas, tres en con-
creto, y que han tenido unas consecuencias muy negati-
vas, tanto para las familias con rentas más bajas, todo
lo contrario de lo que ustedes mantienen, como para las
políticas sociales del Estado, las cuales nos han llevado
a estar, como todos conocemos, a la cola, más de siete
puntos por debajo en gasto social. España se encuentra
también, como conocemos, a gran distancia en la cuan-
tía de recursos públicos dedicados a protección fami-
liar. Destina tan sólo el 0,4 por ciento del PIB frente al
2,2 por ciento de la media europea. Lo que ustedes con-
siguieron, señores del Partido Popular, con su reforma,
a diferencia de lo que antes han comentado, fue tanto
como que declarantes con ingresos de 100.000 euros al
año aproximadamente, 16 millones de pesetas, se bene-
ficiaran o se ahorraran unos 3.000 euros, unas 500.000
pesetas, mientras que trabajadores con salarios medios
tan sólo se beneficiaran en comparación con unas
80.000 pesetas. Esta es la realidad y no otra y la pre-
gunta que nos hacíamos y nos seguimos haciendo es si
en el mercado podía comprar los mismos servicios la
persona que se ahorraba las 500.000 pesetas que la que
se ahorraba las 80.000. Ustedes consiguieron también
cosas tan graves como por ejemplo que el 4 por ciento
de los declarantes acumule el 20 por ciento de las ven-
tajas fiscales. Ahora nos piden más todavía, señores del
Partido Popular. Nos proponen más deducciones fisca-
les y nos las proponen evidentemente de forma lineal.
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O sea, ustedes deben considerar que esto es la igual-
dad. Lo que consideramos obviamente es que esto es
profundizar aún más en la desigualdad, es decir, quie-
ren poner aún más distancia entre las familias más
necesitadas y aquellas con rentas más elevadas. No
compartimos tampoco en absoluto su exposición de
motivos ni la terminología que continúan ustedes utili-
zando en diferentes momentos, también en la interven-
ción de esta noche, no solamente en el papel, sino que
ni tan siquiera la han modificado en la intervención:
guarderías. Señores del Partido Popular, el lenguaje es
importante, pues dice mucho de cómo y de qué manera
se entienden las necesidades y los recursos. Creemos
que ya hemos superado mayoritariamente en la socie-
dad este concepto. Hablamos mayoritariamente de
escuelas infantiles y en Cataluña hablamos de llars
infantils, terminología que particularmente me encanta,
como ustedes pueden entender. Nos proponen también
una deducción del 30 por ciento de las aportaciones de
las empresas en el impuesto sobre sociedades y nos
preguntamos por qué no nos proponen mejor la deduc-
ción del 30 por ciento del IRPF para las familias que no
encuentran una plaza de escuela infantil pública. En su
exposición de motivos nos recuerdan de nuevo la famo-
sa propuesta de la paga de los 100 euros para las muje-
res trabajadoras. Ustedes saben muy bien qué pensa-
mos muchos sobre esta paga, porque lo explicamos
muy extensamente en su momento, y qué deben pensar
muchísimas mujeres trabajadoras de este país sin con-
trato laboral. 

Nuestro grupo ha dejado constancia, y lo ha hecho
en esta legislatura una vez más, de qué entendemos
nosotros por la tan llamada conciliación de la vida
laboral y familiar, concepto y frase que lamentable-
mente, como en tantas otras cuestiones sociales, se ha
quemado posiblemente antes de hacerse medianamente
realidad. Se trata de un uso y abuso del concepto sin
ponerle verdadero contenido, tanto que seguramente
hace que hoy ya sea casi un concepto desfasado o como
mínimo limitado, ya que la sociedad va cambiando tan
deprisa —y en el Pleno de hoy lo hemos podido ver por
suerte en las anteriores proposiciones— que ya hay
mucha gente que cuestiona si hemos de continuar
hablando de conciliación familiar o, por qué no, de
conciliación personal. ¿Por qué? Porque hay muchas
opciones y formas de vida y lo que se pretende con la
conciliación laboral va quizá más allá del concepto
exclusivamente de familia tradicional. Hablar hoy de la
familia sin más, de la manera que lo hace el Partido
Popular, teniendo en cuenta la diversidad de modelos
familiares y formas de convivencia existentes, es un
anacronismo que ya —entendemos nosotros— tendría-
mos que aceptar definitivamente que está en desuso.
Por ello es necesario dar una respuesta clara en torno a
otras propuestas viables y realmente efectivas de apoyo
a las familias, entendiendo estas como un conjunto de
personas unidas por lazos afectivos y/o de convivencia,

pero también —y esa quizás es nuestra particular dife-
rencia en cómo entendemos esto— personas con dere-
chos y necesidades individuales, no necesariamente
ligadas al núcleo familiar.

La mujer no puede continuar siendo el colchón pro-
tector y cuidador de ese núcleo de convivencia, ya no
es así por suerte en algunos casos, pero el precio que se
paga es demasiado caro, tanto a nivel económico como
familiar y personal. La verdadera conciliación, el obje-
tivo último para nuestro grupo, siguiendo en la línea de
la última intervención, es romper esos roles clásicos en
que se ha situado a la familia y en concreto a la mujer,
pero también al hombre. Nosotros entendemos que la
verdadera conciliación de la vida laboral y familiar ha
de liberar a la mujer del papel que se le ha dado tradi-
cionalmente y ha de liberar al hombre porque también
se le ha dado un papel que lo ha apartado de facetas
importantísimas de la vida y que lamentablemente se
ha perdido y consideramos que es hora no de que las
recupere, porque no las ha tenido, pero sí de que de
alguna manera comience a disfrutarlas.

Por todo ello, instamos desde aquí al Gobierno a que
retrase lo menos posible la reforma de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, al igual que la revisión de la
Ley de Conciliación Familiar y Laboral y nos convo-
que lo antes posible para ello. Hoy ya estamos en con-
diciones de valorar cómo han repercutido estas dos
cuestiones tanto en el bienestar de las personas y fami-
lias como en la poca capacidad presupuestaria del
Gobierno para invertir en política social en nuestro
país. No actuar de manera rigurosa y responsable en
esta línea sería, además de un incumplimiento de pro-
mesas electorales del Gobierno, una pérdida de la posi-
bilidad de incidir en un verdadero cambio en la mejora
de la vida de la mayoría de ciudadanos y ciudadanas.

Para finalizar y como conclusión, no podemos apo-
yar la propuesta que realiza el Grupo Popular por los
contenidos, por la filosofía y por lo que supone de
incrementar la desigualdad a las personas y las fami-
lias, sin resolver, porque esta propuesta no resuelve
para nada los verdaderos handicaps que hacen imposi-
ble esta conciliación y que implicarían una nueva polí-
tica del uso del tiempo privado y el laboral y, por tanto,
un nuevo acuerdo social, unas políticas sociales y de
servicios para la infancia y para las personas depen-
dientes, unas nuevas políticas de permisos, licencias y
excedencias para la maternidad y la paternidad. Para
todo eso, claro que hace falta una política fiscal, pero
precisamente no la política fiscal que hoy proponía el
Partido Popular.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora García.
En turno de fijación de posiciones, por Grupo Parla-

mentario Vasco (EAJ-PNV), señor Olabarría.
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El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Siguiendo indi-
caciones de la vicepresidente primera no voy a anun-
ciar brevedad, pero la voy a intentar practicar.

Señor presidente, tengo que comentarle que mi
grupo parlamentario se ha movido en el seno de pro-
fundas dudas conceptuales en la toma en consideración
o no de esta proposición no de ley. La hemos estudiado
con profundidad, con una actitud proactiva hacia su
aceptación. No nos parecían incorrectas las proposicio-
nes que configuraban su contenido material, pero des-
pués de escuchar a la portavoz del Partido Popular
hemos visto la luz y hemos decidido que nos vamos a
abstener por no votar que no. Existe un problema de
noción o de identidad, el concepto de política familia-
rista o de política familiar que una sociedad moderna
debe considerar adecuada y pertinente. Yo voy a hacer
mías todas las reflexiones de la portavoz del BNG por-
que me parecen muy oportunas y razonables. El pro-
blema de la familia se puede analizar desde una pers-
pectiva del tracto histórico, de las políticas
familiaristas, desde los albores de la transición política,
cómo la propia noción y las políticas familiaristas
tuvieron que soportar una cierta hostilidad metacultu-
ral; nacimos tras la muerte del dictador con una meta-
cultura que era una síntesis de valores del socialismo
real, de valores acráticos, valores derivados de los resi-
duos del mayo del 68 donde las políticas familiaristas
no estaban sencillamente de moda. La propia noción de
familia tenía unas ciertas connotaciones conservadoras,
cuando ya en los países más progresistas y más avanza-
dos del mundo estaban practicando las políticas fami-
liaristas más avanzadas que en este momento se man-
tienen afortunadamente. En el debate constitucional se
pudo salvar un pronunciamiento jurídico económico y
social de la familia en el artículo 39 y en este concepto
contextual es en el que nos movemos en la actualidad.

La exposición de la portavoz del Partido Popular ha
sido una apología de las llamadas políticas familiares
natalistas que nosotros en absoluto compartimos por-
que son políticas familiares que no se practican en nin-
gún país civilizado, progresista o avanzado del mundo.
En este momento se sintetizan los valores propios de
las políticas natalistas, tienen cierto componente positi-
vo, con otros valores que consisten en la consideración
de la familia como un bien en sí mismo, como una ins-
titución troncal de la sociedad. Una institución que
cumple funciones de naturaleza pública o cuasipública
cuando menos; cumple funciones de educación de los
hijos; cumple funciones de guarda de los hijos y de los
ancianos; cumple funciones en momentos de crisis eco-
nómica de resistencia económica y contra el desem-
pleo; cumple funciones de transmisión de valores meta-
culturales y culturales, todos ellos, como bien decía la
portavoz del BNG muy centrados en la mujer desgra-
ciadamente, cuando no en propiedad o en exclusiva, en
ese valor sincrético que se atribuye a las mujeres como
portadoras o transmisoras a las nuevas generaciones de

los valores metaculturales de las generaciones pretéri-
tas y anteriores. Cumple funciones tan importantes que
la familia se considera un bien en sí mismo y no es el
natalismo el valor fundamental, la promoción de la
natalidad, sino que es la defensa y la protección de la
familia como un bien, como una estructura institucio-
nalmente adecuada, como una institución que cumple
funciones de naturaleza pública o cuasipúblicas, las
que configuran las políticas natalistas en los países más
modernos y más avanzados, es decir, la antítesis de lo
que usted proponía en su intervención, señora portavoz
del Partido Popular.

Yo no niego que haya que tener cierta consideración
por un problema que afecta a nuestra sociedad, que es
el problema demográfico, el envejecimiento de nuestra
sociedad, que va a provocar múltiples problemas que
hacen referencia, entre otras cosas, al mantenimiento
del sistema público de pensiones. Antes comentábamos
que la cumbre de Lisboa advertía que en el año 2050
estaremos en una proporción de dos personas activas
trabajando por una persona pasiva perceptora de las
contingencias protegidas por el sistema de Seguridad
Social, que es una proporción financieramente peligro-
sa en cuanto a la sostenibilidad del sistema público de
pensiones, y otros problemas perversos que derivan
también del envejecimiento de la población, de la
demografía, pero no son estos los temas más importan-
tes. Los temas más importantes sí tienen naturaleza tri-
butaria. El artículo 39 no sólo obliga a los poderes
públicos a realizar políticas activas de naturaleza eco-
nómica, social y jurídica en pro de la familia, hay otros
preceptos que se pueden sacar a colación también. El
artículo 33 de la Constitución consagra el derecho a la
propiedad privada, y en este momento el gravamen que
sufren las familias con hijos desde la perspectiva de la
imposición indirecta, del gravamen tributario del con-
sumo, supone prácticamente una expropiación de la
propiedad sin causa de interés público, de interés social
desde luego. Desde la perspectiva de la configuración
del sistema tributario previsto en el artículo 31 de la
Constitución podríamos hacer reflexiones parecidas.
Establece que todos contribuirán al sostenimiento de
los gastos generales de acuerdo con su capacidad eco-
nómica mediante un sistema fiscal proporcional, igua-
litario y no confiscatorio. Esto no ocurre con las fami-
lias, yo comparto esta opinión. Realmente las familias
con más hijos y las familias numerosas están sufriendo
una verdadera confiscación tributaria en el ámbito de la
imposición indirecta. El gravamen que en el ámbito del
consumo sufren las familias, en aquellas con hijos es
una injusticia que hay que solucionar, pero desde luego
no es esta proposición la llamada a resolver un proble-
ma de esta naturaleza. Estamos hablando de unas
reducciones de la imposición directa del impuesto
sobre la renta, y no de cuestiones complementarias tan
importantes como subvenciones directas. Tienen como
referencia las políticas familiares del Gobierno vasco,



CONGRESO 29 DE JUNIO DE 2004.—NÚM. 21

946

de otras comunidades autónomas, y otro tipo de meca-
nismos de promoción de la familia, de políticas fami-
liaristas que consisten, sobre todo —lo decía con
mucha lucidez la portavoz del BNG—, en la concilia-
ción de la vida laboral y familiar. Esta es la gran asig-
natura pendiente y todo lo que se haga en esta materia
es poco, y aquí hay apenas referencias estéticas. 

Permítame, señor Campuzano, que haga una refle-
xión tan minusvalorada de su aportación, que mejora
notablemente la proposición original, pero las referen-
cias relativas a la conciliación de la vida laboral y fami-
liar son poco relevantes: fomento de las guarderías,
posibilidades de permisos. Son cuestiones de todos
conocidas, incluso ya consignadas en nuestro ordena-
miento jurídico laboral, pero que están resultando poco
fructuosas. Hay que pensar en fórmulas más imaginati-
vas que permitan a las mujeres y a los hombres poder
atender sus necesidades familiares y simultáneamente
sus necesidades laborales sin mermas de los derechos
ni de los unos ni de las otras. Esa es la gran asignatura
pendiente. Pretender que con esta proposición estos
problemas que sucintamente estoy planteando se
resuelven no es más que una pura utopía, es un ejerci-
cio de imaginación. Esto requiere un esfuerzo de mayor
responsabilidad política, un esfuerzo de mayor consen-
so político, pero ustedes no han sabido concitarlo.
Requiere un esfuerzo, sobre todo, de mejorar el conte-
nido material de las proposiciones porque no son en
absoluto novedosas. No sólo no son novedosas, sino
que son anticuadas. Están periclitadas, como ha sido
comentado por alguna portavoz que me ha precedido
en el uso de la palabra. 

Como no estamos en la tesitura de convalidar posi-
ciones familiaristas periclitadas, que no están asumidas
sino que están preteridas en los países más avanzados,
más progresistas, como esto realmente no resuelve
nada —vamos a ser concretos y vamos a decir la ver-
dad en materia de conciliación de la vida laboral y
familiar de los hombres y las mujeres—, por esa razón,
por la nadería de la proposición, en un esfuerzo de
generosidad, porque hemos tenido algunas dudas con-
ceptuales, por ahora nos vamos a abstener. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Olabarría.

Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana. El
señor Tardá. 

El señor TARDÁ I COMA: Gracias, señor presi-
dente. (Pronuncia palabras en catalán.) Hace tan sólo
una semana el Grupo Parlamentario de Esquerra Repu-
blicana defendió la necesidad de proceder a la modifi-
cación del articulado del Estatuto de los Trabajadores,
con la finalidad de hacer posible que el progenitor
pudiera disponer de un permiso de paternidad de diez
días. Pretendíamos con nuestra proposición poner de
manifiesto nuestra prioridad en todo aquello que afecta

al ámbito del progreso social referido al mundo del tra-
bajo y de la vida familiar y sumarnos a los esfuerzos ya
realizados en anteriores legislaturas por otros grupos
parlamentarios sensibles a hacer realidad el fomento de
la familia, así como la conciliación de sus miembros
con el mundo laboral. Retirábamos de la votación la
proposición de ley por demanda de los sindicatos, en
aras a facilitar la mejor viabilidad del diálogo social,
con el fin de conseguir resultados fructíferos en los pró-
ximos meses que permitieran avanzar en los derechos
de los trabajadores y las trabajadoras.

El grupo parlamentario republicano se halla situado
en estas coordenadas: confianza en el diálogo social
que deben protagonizar los agentes sociales y confian-
za en el Gobierno en asuntos sociales, pero también
demanda de establecimiento de acuerdos concretos con
el grupo parlamentario mayoritario para hacer frente al
gran reto de armonizar las demandas de las unidades
familiares sujetas a cambios trepidantes con una legis-
lación que se adecue a estas realidades. Corresponde, a
nuestro entender, al Grupo Parlamentario Socialista
mover pieza en un tablero en el que todos jugamos y en
el que el grupo mayoritario requiere de la participación
de otros para llevar a cabo sus proyectos. En conse-
cuencia, creemos que no deberíamos entrar en los pró-
ximos meses en una continua sucesión de escaramuzas
parlamentarias —emboscadas les llama el señor
Marín—, al menos entre algunos grupos, que afectan
de manera troceada a un debate complejo que debería
afrontarse, a nuestro parecer, de forma conjunta y glo-
bal. De no ser así podríamos caer en una cierta esterili-
dad. Lo que hoy nos presenta el PP, ejemplo de este tro-
ceamiento al cual nos referimos, con el agravante de
que en el caso que ocurriera entre los grupos de
izquierda, podría generar un cierto cainismo, repito,
estéril. Bajo este prisma, hoy deben entender el porqué
la semana pasada retiramos de votación la proposición
de ley. 

Desde el punto de vista legislativo, nos hallamos
ante un gran reto que debe afectar transversalmente dis-
tintos aspectos: familia, escuela, fiscalidad, empresa,
sociedad, algunos de los cuales, básicamente económi-
cos, y otros de carácter social y de gran profundidad
ideológica. Esta transversalidad convierte el reto en
complejo; lo dota, a la vez, de suficientes matices como
para que permita afectar a múltiples colectivos de ciu-
dadanos y ciudadanas. Así pues, se debe afrontar qué
se entiende por familia, primera cuestión. Segunda
cuestión, se debe establecer también una batería de
medidas a manera de prestaciones económicas de
apoyo a las familias. En tercer lugar, medidas fiscales
en materia de IRPF beneficiosas para las familias. En
cuarto lugar, hacer posible que todos los trabajadores
dispongan de la oportunidad de conciliar la vida fami-
liar y la laboral mediante la actuación sobre los permi-
sos de maternidad, paternidad, excedencias y reduccio-
nes de jornada de trabajo por tener a su cargo menores
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o familiares con dependencia, etcétera. En quinto lugar,
compromiso presupuestario para dotar a los gobiernos
autonómicos de capacidad económica para impulsar
medidas de apoyo a las familias. En sexto lugar,
ampliar la política de subvenciones de los gastos de
escuelas infantiles para familias en determinadas situa-
ciones de necesidad laboral y un etcétera prolijo que
les ahorro por innecesario.

Resumiendo, todo ello nos conduce ante un paisaje
complejo que requiere una actuación transversal.
Emplazamos, pues, al Gobierno y al grupo mayoritario
de la Cámara a actuar con la máxima diligencia, tanto
en todo aquello que tiene relación con el diálogo social
como en la necesidad de hacer propuestas claras a los
grupos de izquierda de la Cámara para que sepamos a
ciencia cierta hasta dónde se piensa llegar, qué ámbitos
se piensan priorizar y cuál es el calendario de actuación
que nos proponen. Precisamente porque entendemos
que estas deben ser las coordenadas con las que debe-
mos afrontar nuestra relación, hoy manifestamos que
no apoyaremos la proposición del Partido Popular, aun-
que pudiera contener algunos aspectos interesantes
para el debate, porque queda claro que Esquerra Repu-
blicana de Cataluña no espera casi nada del Partido
Popular, y de ustedes esperamos mucho; esperamos
compromisos concretos y claros, con la finalidad de
que en esta coyuntura actual de inicio de legislatura
todos, ustedes y nosotros, sepamos a qué atenernos, sin
engaños ni falsas complicidades. Ya les dijimos el pri-
mer día que sería imperdonable que en los temas socia-
les, y en este caso en la necesaria conciliación familia-
trabajo y ayudas familiares, no nos pusiéramos de
acuerdo, máxime si tenemos en cuenta nuestro izquier-
dismo y el que se les supone a ustedes.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Tardà.

Finalmente, por el Grupo Socialista, tiene la palabra
la señora Esteve.

La señora ESTEVE ORTEGA: Señor presidente,
señorías, mi intervención para fijar la posición del
Grupo Socialista estará enmarcada en dos elementos
básicos. Por una parte, en el propio contenido de su
proposición, en el sentido de qué entendemos por con-
ciliación laboral y familiar y por qué hoy está en el
debate, en la reflexión y en las acciones de este mismo
Parlamento, del Gobierno y de la propia sociedad. Por
otra parte, estará condicionada por el análisis en torno
a tres conceptos: responsabilidad, oportunidad y tiem-
po. Adelanto esta pregunta: ¿Es oportuno abordar úni-
camente, desde la perspectiva de su propuesta, de
manera sesgada, sólo analizando los aspectos fiscales,
un tema tan importante como el de la conciliación labo-
ral y familiar?

Nos vamos a situar en estas dos variables haciendo
una reflexión previa para recordar a SS.SS. algunos
aspectos. Primero, vaya por delante que el Grupo
Socialista está convencido de la necesidad de mejorar
las deducciones y las reducciones fiscales a las familias
con un criterio de equidad, como no puede ser de otra
manera, y más adelante me extenderé sobre el tema.
Segundo, analizados los antecedentes relativos a las
mejoras fiscales a las familias, he de recordar a los
señores y señoras del PP que hace algo más de un año,
estando ustedes en el Gobierno, rechazaron sistemáti-
camente, por entender que no correspondían, las apor-
taciones de los diferentes grupos de la Cámara en las
que planteaban las mejoras que hoy, unos meses des-
pués, ustedes proponen. Si me permiten, les voy a pre-
sentar algunos datos del proceso anterior como recor-
datorio de SS.SS., haciendo un paréntesis para
comentar que no deja de ser paradójico que estando a
la cola de Europa en políticas de apoyo a la familia, así
como en el conjunto de las políticas sociales durante su
Gobierno, ahora, a los 72 días de este nuevo Gobierno
socialista, les haya entrado una prisa tremebunda por
presentar aquello que entonces rechazaron. (Aplausos.)

Cuando en la pasada legislatura se debatió la Ley
46/2002, de 18 de diciembre, de reforma parcial del
Impuesto sobre la Renta, los temas de su proposición
fueron tratados entonces por su grupo negativamente, y
me van a permitir que ponga algunos ejemplos. Sobre
el aumento del mínimo por descendientes, el texto ini-
cial del entonces proyecto de ley contenía las cuantías
de deducción que figuran en la legislación actual. Se
presentaron entonces dos enmiendas, una del Partido
Socialista y otra de Convergència i Unió, y las dos fue-
ron rechazadas por su coste fiscal. En la reducción por
el cuidado de los hijos, en el texto inicial del proyecto
de ley se establecía una deducción en la base imponible
de 1.200 euros anuales por cada descendiente menor de
tres años. Esta cuantía no fue modificada y es la actual-
mente vigente, a pesar de la enmienda presentada por
Iniciativa per Catalunya-Verds, en la que proponía una
reducción de 3.000 euros anuales, que fue rechazada y
que hoy, en cierta manera, proponen ustedes. En reduc-
ción por maternidad, exactamente igual. La deducción
inicial en la cuota de 1.200 euros anuales por cada hijo
menor de tres años no fue modificada y hoy está vigen-
te en la ley actual, a pesar de las muchas enmiendas que
presentaron Esquerra Republicana de Catalunya, Blo-
que Nacionalista Galego, Convergència i Unió y Parti-
do Socialista, que no fueron aceptadas porque no podí-
an ser asumibles. Insisto, ustedes rechazaron
explícitamente entonces lo que ahora, pocos meses des-
pués, plantean como una necesidad perentoria.

Respecto al fondo de la cuestión —me refiero al
segundo aspecto anunciado al principio de mi interven-
ción, es decir, qué entendemos por conciliación de vida
laboral y familiar—, toda la Cámara está de acuerdo en
que es preciso avanzar en respuestas a favor de la
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misma y superar algunos aspectos de la Ley 39/1999,
de Conciliación de la Vida Familiar y Laboral. Estas
políticas, para avanzar, están estrechamente ligadas a
cuatro ejes en los que hay que incidir prioritariamente
y no sólo a la cuestión fiscal. Me refiero a los ejes de la
familia, la escuela, la empresa y la sociedad. Esto afec-
ta a aspectos legislativos y organizativos de nuestro
mundo social, de manera que las familias puedan obte-
ner tiempo (ambos miembros, hombre y mujer, no sólo
las mujeres, porque ciertas intervenciones huelen a naf-
talina) para compartir vivencias y comunicación, para
el cuidado directo de los hijos, para la atención a los
progenitores o personas dependientes, para compartir
las tareas del hogar, el ocio y el descanso; todo ello sin
que recaiga expresamente en la mujer. Hablo, por tanto,
de un concepto que quizá para algunos es desconocido,
que es básicamente el de compartir. El auténtico objeti-
vo en el que hemos de conseguir el apoyo de muchos
está en poder incidir en todos estos ejes. Por darles un
dato: sólo un 22 por ciento de las empresas de más de
100 trabajadores tiene un programa de políticas fami-
liares diseñadas e implantadas, ampliándolo al 38 por
ciento en aquellas empresas que se están planteando
incorporarlo. Todo ello, desde nuestra posición, no
excluye mejores ventajas fiscales, pero les recuerdo
que el objetivo básico de estas mejoras que defende-
mos está más orientado, como han dicho ya algunos
grupos que me han precedido, a incrementar la natali-
dad y no a la conciliación en sentido estricto.

Así las cosas, señorías, es mucha la tarea que tene-
mos por delante. El diálogo que ha iniciado el Gobier-
no con los agentes sociales: sindicatos, organizaciones
empresariales, organizaciones sociales, como las aso-
ciaciones de padres y madres de familia o la propia
escuela, se convierten en este planteamiento en sujetos
activos donde la toma de decisión que redunde en la
reforma legislativa que se va a hacer se conformará
mucho mejor con la incorporación de las distintas
visiones. Hablo de la opción ideológica de la participa-
ción, una opción ideológica que tenemos muy clara en
el Grupo Socialista. Está anunciada por parte del
Gobierno, después del debate con los agentes sociales,
la reforma de la Ley del Impuesto sobre la Renta en el
segundo año de la legislatura y de revisión de la Ley de
Conciliación Familiar y Laboral. En esta reforma se
van a contemplar de forma global las mejoras para las
familias, por lo que su proposición procede hoy situarla
en este contexto y, por tanto, nuestro voto va a ser nega-
tivo. Hacerlo de esta manera permitirá analizar el
impacto que han generado ambas leyes, la de concilia-
ción y la del impuesto sobre la renta de las personas
físicas. Veamos que la Ley del Impuesto sobre la Renta,
en su última reforma, sólo se ha aplicado durante el año
2003. Es momento de analizar su impacto y con cono-
cimiento de causa y con el máximo consenso apostar
por la mejora fiscal y, en paralelo, mejorar la propia
conciliación familiar y laboral promoviendo una mejor

organización social, avanzando en los nuevos usos del
tiempo y nuevos y mejores servicios, desarrollando las
políticas sociales tan maltratadas en estos últimos ocho
años por el Partido Popular, porque es obligación de
los poderes públicos y concretamente de este Congreso
de los Diputados crear las mejores condiciones para
que el desarrollo de las políticas sociales y en concreto
de las políticas de familia sirvan para el fortalecimiento
y el bienestar de las familias y para el conjunto de ciu-
dadanos y ciudadanas de nuestro país.

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora Madrazo, en turno
de rechazo o aceptación de enmiendas, tiene la palabra.

La señora MADRAZO DÍAZ: Gracias, señor presi-
dente.

A la proposición no de ley presentada por mi grupo
se ha presentado una enmienda de adición por parte de
Convergència i Unió que añadía tres puntos más a la
propuesta del Grupo del Partido Popular. Hemos llega-
do a un acuerdo para presentar una enmienda transac-
cional que supone modificar ligeramente la redacción
del punto 4 de la propuesta de adición de Convergència
y, por tanto, aceptamos esa enmienda transaccional. 

Quisiera agradecer el apoyo de los grupos que van a
votar a favor de esta proposición del Partido Popular,
así como lamentar que no tengamos el apoyo de toda la
Cámara en un tema tan importante como el de la conci-
liación de la vida familiar y laboral.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señoría, ¿tendría la ama-
bilidad de presentar la enmienda transaccional a los
servicios de la Cámara?

Gracias.
Les propongo no votar ahora. Vamos a continuar con

las dos mociones y a lo mejor se animan a ser un poco
más breves.

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELA-
CIONES URGENTES.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO VASCO
(EAJ-PNV), SOBRE LA CREACIÓN DE CON-
SEJOS AUTONÓMICOS DEL PODER JUDI-
CIAL. (Número de expediente 173/000015.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a continuar con las
dos mociones, y a lo mejor se animan a ser un poco más
breves. 

Seguimos con las dos mociones, consecuencia de
interpelaciones urgentes. La primera del Grupo Parla-
mentario Vasco, sobre la creación de consejos autonó-
micos del Poder Judicial. Habría luego otra moción.
(Rumores.)

Señorías, quedan dos mociones. Si las despachamos
rápido, antes terminaremos la sesión, y la rapidez y el
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silencio van de la mano.
Señor Olabarría, para la defensa de la moción tiene

usted la palabra. (Continúan los rumores.)
Guarden silencio, por favor.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Señor presiden-
te, comparezco otra vez en esta tribuna. Ya lo siento.
No es mi intención hacerme famoso en el día de hoy,
pero circunstancias de ordenación de los debates me
obligan a tan recurrente presencia aquí en esta tribuna.
Se trata de debatir una cuestión importante en opinión
de nuestro grupo y resolver dos problemas históricos
que para nosotros son de gran relevancia. Hacen refe-
rencia a la estructura constitucional del Estado, a la
estructura institucional y territorial del Estado y los
explicitamos con suficiente claridad. El ministro de
Justicia así lo supo ver en la interpelación que debati-
mos en un ambiente más hogareño y amigable la sema-
na pasada. (La señora vicepresidenta, Chacón Pique-
ras, ocupa la Presidencia.)

Señor ministro de Justicia, las argumentaciones que
justifican esta moción son similares a las que justifica-
ron la presentación de la interpelación. Tratamos de
resolver los problemas que hacen referencia a lo que
llama la jurisprudencia constitucional, en concreto la
sentencia 56/1990 del Tribunal Constitucional, admi-
nistración de la Administración de Justicia, los proble-
mas que hacen referencia al gobierno administrativo de
los jueces y tribunales, las competencias que hacen
referencia a la Administración de los jueces y tribuna-
les, por entender que no se ajusta esta estructura admi-
nistrativa, fundamentalmente el Consejo General del
Poder Judicial y las competencias que ejercen, a los
requerimientos que derivan de la propia Constitución
que diseña un Estado no unitario, no centralista, sino
un Estado compuesto. 

Señor ministro, usted sabe que este es un tema que
nos preocupa a muchos, un problema recurrente, un
problema no resuelto. La administración de la Admi-
nistración de Justicia, y así lo dice la propia sentencia
56/1990 del Tribunal Constitucional, no se ajusta a los
requerimientos de un Estado no unitario, no centralista,
a un Estado autonómico, a un Estado compuesto, a un
Estado plurinacional y este es un problema que tene-
mos que resolver desde una doble perspectiva. Desde
una perspectiva histórica porque la administración de
justicia, la justicia en general, constituye para los terri-
torios vascos, para la Comunidad Foral de Navarra y la
Comunidad Autónoma del País Vasco, un genuino
derecho histórico. La administración de justicia fue
absolutamente independiente en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco y en la Comunidad Foral de Nava-
rra hasta el año 1837, en que con la aplicación del Real
decreto de la Reina Gobernadora, introduciendo en la
Comunidad Foral Navarra y en la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco los juzgados de primera instancia y
el acceso a los tribunales supremos de la Corte, se

acabó con las estructuras primigenias que configuraban
un verdadero poder autonómico, un verdadero poder
independiente de la Corte, del Reino del Estado espa-
ñol. Luego estamos ante un derecho histórico que está
constitucionalizado. Usted sabe perfectamente que los
derechos históricos del País Vasco están constituciona-
lizados por la disposición adicional primera y por la
disposición derogatoria de la Constitución, la cual
deroga las leyes abolitorias de los fueros en tanto en
cuanto pudieran mantener alguna vigencia. Y también
están constitucionalizados en el bloque de constitucio-
nalidad por la disposición adicional única, que procla-
ma enfáticamente que los vascos, por la aceptación del
régimen de autonomía, no renuncian a los derechos que
por su historia les pudieran corresponder. Pues estos
son derechos que correspondieron a los vascos hasta el
año 1837. Les recuerdo el discurso de Martín Argüelles
en el momento de la creación de la Comisión Constitu-
cional que aprobó la Constitución de Cádiz, la Pepa, el
cual con lucidez y haciendo una reflexión apologética
estableció que el sistema judicial navarro, la última ins-
tancia procesal, acababa en el Consejo de Navarra, no
llegando más recursos o no existiendo más instancias
procesales que acabaran en los tribunales supremos de
la Corte; pero era una reflexión de Martín Argüelles
apologética relativa a un régimen de justicia que los
constituyentes de la Constitución de Cádiz, que ya
introducían en el Estado español el orden revoluciona-
rio francés, no consideraban impertinente, inadecuado.

Por otra parte, les recuerdo también que en la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco siempre existió un
Poder Judicial independiente hasta el año 1837, exis-
tiendo los tenientes corregidores, los jueces o los alcal-
des de las hermandades, los alcaldes de las merindades,
que eran la primera instancia procesal y una segunda
instancia procesal con los juzgados del corregimiento,
con los juzgados de corregidores y las demás instancias
existentes, que eran la segunda y última instancia pro-
cesal, donde se agotaban todas las instancias procesa-
les. De todas formas, siendo este un derecho histórico y
habiendo existido una justicia independiente en el País
Vasco hasta el año 1837 y pudiendo argüirse que estos
derechos históricos están constitucionalizados con una
Constitución vigente que tiene contenido normativo,
que tiene todas las disposiciones adicionales, igual que
el resto del contenido constitucional, ya dijimos en el
momento de debatir la interpelación que nosotros para
argumentar nuestras razones no vamos a mover la his-
toria o no nos interesan los argumentos históricos ni
vamos a argüir el carácter de derechos históricos de la
Administración de justicia en Euskadi, en la Comuni-
dad Foral de Navarra o en la Comunidad Autónoma del
País Vasco. Nosotros en este momento somos recepto-
res del orden revolucionario francés, de los procedi-
mientos que surgen del sistema de garantías del orden
revolucionario francés y de otras escuelas doctrinales
que establecen los procedimientos con unas garantías
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nuevas, una estructura administrativa judicial nueva y
una función jurisdiccional de corte notablemente dife-
rente. También desde esta perspectiva, y aceptando que
en este momento la función jurisdiccional es única,
como proclama el artículo 117 de la Constitución y el
artículo 4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, basa-
das en un sistema de unidad de función jursidiccional,
aceptando por otra parte también que el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, que sólo ejerce funciones guber-
nativas, es un Consejo que en este momento requiere
ser descentralizado, nosotros vamos a utilizar argumen-
taciones que derivan de una persona tan poco sospe-
chosa —al que ya le parafraseé el otro día— como Juan
Alberto Belloch.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Olabarría, le ruego por favor que concluya.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Juan Alberto
Belloch hizo en nuestra opinión una reflexión lúcida y
con esto acabo, señora presidenta. Manifestó que el
Poder Judicial en este momento en el Estado español,
tanto desde la perspectiva del ejercicio de la función
jurisdiccional como desde la perspectiva de la adminis-
tración de la Administración de justicia, tiene un grave
déficit. Así como el Poder Ejecutivo se ha ajustado a
los requerimientos constitucionales de un Estado auto-
nómico, el Poder Legislativo también se ha ajustado a
ellos. Existen parlamentos autonómicos que tienen
competencias legislativas importantes, competencias
exclusivas, y existen ejecutivos, gobiernos autonómi-
cos que ejercen competencias ejecutivas importantes,
PERO no ha ocurrido el mismo proceso de transforma-
ción o de ajuste a los requerimientos constitucionales
en este ámbito territorial, en el ámbito de la administra-
ción de la Administración de justicia. ¿Y esto que pro-
voca? Pues provoca desafección ciudadana y proble-
mas de legitimidad, ello unido a la apariencia, al fumus
de no independencia de las estructuras orgánicas más
altas del Poder Judicial y a la solemnidad, al hermetis-
mo y a la cerrazón de los jueces, que provocan un cier-
to desapego de los ciudadanos y por tanto déficit de
legitimidad.

Acabo ya, señora presidenta, parafraseando al señor
Belloch e indicando que aquí utilizo, como única fuen-
te de autoridad, un libro poco sospechoso. Ya dije el
otro día que no venía para argumentar algo que es tan
válido, desde una perspectiva de política legislativa
como la que estoy comentando, como cualquier otra
opción. No le voy a traer libros como La causa del pue-
blo vasco o Vizcaya por sus fueros, o el último número
del Zutabe, sino un libro tan poco sospechoso como el
Libro Blanco para la Justicia, del Consejo General del
Poder Judicial, en el que se establece expresamente que
el Consejo General del Poder Judicial atribuirá a órga-
nos de ámbito autonómico todas o la mayoría de las
funciones que en este momento ejerce en exclusiva. Se

refiere específicamente a las siguientes: formación con-
tinuada de jueces y magistrados, competencias en
materia de Escuela Judicial, inspección de juzgados y
tribunales, estadística judicial, tramitación de las que-
jas de los ciudadanos, régimen y procedimientos disci-
plinarios, procedimientos de incapacitación de jueces y
magistrados, módulos de productividad, retribuciones e
incentivos, configuración de la Oficina Judicial, infor-
mática y personal al servicio de la justicia, que sería
una transferencia a la Administración autonómica y no
a estos órganos, que nosotros denominamos con toda
legitimidad y ajustado el nomen iuris que a ustedes les
asusta realmente…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Olabarría, concluya, por favor. 

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Les asusta real-
mente atribuir a estos consejos autonómicos del Poder
Judicial, salvo esta última, todas estas competencias,
porque es una opción de política legislativa que se ajus-
ta a los requerimientos constitucionales más que la
situación actualmente vigente. Cuando hablamos de
estas cosas ustedes les dan una impronta casi telúrica,
le dan una impronta desproporcionada absolutamente.
Ustedes no se han liberado de ciertos demonios y de
ciertos terrores que les provocan la necesidad de dar
explicaciones promovidas por la prensa o por elemen-
tos mediáticos de impronta conservadora que les levan-
tan demonios que hacen referencia a que ustedes están
contribuyendo a la desestructuración del Estado espa-
ñol, a romper España. Libérense de esos miedos, atien-
dan detenidamente cosas tan poco sospechosas como
las que proclama el Libro Blanco de la Justicia, del
Consejo General del Poder Judicial, porque avanzare-
mos mucho todos y, sobre todo, ajustaremos la estruc-
tura de nuestro Poder Judicial a los requerimientos
constitucionales. Algo tan legítimo como esto es lo que
le pedimos, señor ministro. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias.

Para defender la única enmienda presentada tiene la
palabra, por el Grupo Parlamentario Socialista, la seño-
ra Hermosín.

La señora HERMOSÍN BONO: Gracias, señora
presidenta.

Señor Olabarría, creo que defender esta enmienda
que ha presentado el Grupo Parlamentario Socialista
no es una tarea en absoluto difícil por una cuestión fun-
damental, porque lo que subyace en el fondo de la ini-
ciativa que usted plantea es una preocupación, que tam-
bién sentimos desde el Grupo Parlamentario Socialista
y desde el Gobierno, ya que no es otra que adecuar de
manera más perfecta la administración de justicia al
Estado de las autonomías. Usted, tanto en la interpela-
ción como hoy, ha invocado repetidas veces el Libro
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Blanco de la Justicia, no en vano usted fue coautor del
mismo, por lo que es lógico y normal que esté conven-
cido de sus propuestas. Yo también lo invoco. Está en
el escaño y lo invoco porque comparto en buena medi-
da el diagnóstico sobre la situación de la justicia que
había en el momento en el que se publicó y también
comparto buena parte de sus propuestas. Sin embargo
cuando usted invoca el Libro Blanco lo hace de una
manera muy genérica y casi indefinida. Lo que usted
lee no lo lee del todo. La enmienda que estoy defen-
diendo aquí justamente es lo que dice el Libro Blanco,
porque usted ha leído una frase, pero no ha leído la
frase completa. La frase completa prácticamente está
en la enmienda que nosotros estamos planteando. Esta
es la diferencia fundamental en lo que estamos dicien-
do, que yo sí he reflejado en nuestra enmienda justa-
mente las propuestas del Libro Blanco de la Justicia, de
cuya redacción usted formó parte, pero de una manera
muy concreta, muy concisa y muy precisa. En el tema
que estamos debatiendo hay sólo un límite perfecta-
mente marcado por el artículo 149.1.5.ª de la Constitu-
ción, que establece la competencia exclusiva del Esta-
do, y por las previsiones del artículo 122 que impiden
—así de claro, que impiden— la existencia de órganos
autonómicos de gobierno del Poder Judicial desvincu-
lados o independientes del Consejo. Ahora bien, nues-
tra Constitución no excluye que las potestades del
Gobierno del Poder Judicial puedan ser ejercidas de
manera descentralizada. Esto es lo que dice el Libro
Blanco, no otra cosa; no habla de unos consejos auto-
nómicos; habla de la posibilidad de desconcentrar en
las salas de gobierno de los tribunales superiores deter-
minadas competencias del Consejo General.

Para los socialistas, la prioridad es que nuestro sis-
tema judicial funcione mejor, con mayor agilidad y
con menor dilación. Nos importa, cómo no, la justicia
como poder del Estado en un Estado autonómico, pero
sobre todo nos interesa la justicia como servicio públi-
co que debe dar un servicio de calidad a los ciudada-
nos, y no estoy segura de que la configuración de los
órganos que usted plantea lleve a una justicia más ágil
y eficaz.

Una de las cuestiones que el tan mencionado por
nosotros Libro Blanco de la Justicia plantea como ele-
mento de difusión precisamente es —y usted lo sabe
bien— la proliferación de instancias. Por eso se apostó
fuertemente en sus propuestas por la simplificación de
instancias. No voy a entrar a estas alturas de la noche
en aquellas propuestas, entre otras cosas porque se ha
aprobado en enero de este año una modificación de la
ley orgánica que aunque va a dar mayores competen-
cias a las comunidades autónomas en materia de ges-
tión del personal al servicio de la Administración de
justicia, en su reforma no se recoge ninguna de las pro-
puestas que se formularon en el Libro Blanco, en el
sentido de dar mayores competencias al Consejo Gene-
ral del Poder Judicial y a las comunidades autónomas.

Sin embargo, el Consejo General puede perfectamente
delegar funciones y competencias en las salas de
gobierno de los Tribunales Superiores de las comuni-
dades autónomas, por ejemplo, y como usted ha seña-
lado hace un momento, en materia de formación conti-
nua de jueces y magistrados, en inspección de juzgados
y tribunales, en estadística judicial, en traslados, en
materia disciplinaria, en retribuciones complementa-
rias, en la informática judicial, entre muchas otras.
Además, para un funcionamiento más ágil y eficaz se
debería modificar de alguna manera la composición de
las salas, reduciendo su número e incorporando a las
mismas a magistrados o a otros juristas designados por
las comunidades autónomas y convertir las salas de
gobierno de los tribunales superiores en órganos muy
prácticos de gestión de todas esas funciones reforza-
das, como denominaba el día de la interpelación el
ministro de Justicia.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señora Hermosín, le ruego que concluya, por favor.

La señora HERMOSÍN BONO: Voy terminando,
señora presidenta.

También la coordinación permanente de una manera
institucionalizada de estos órganos con las consejerías
correspondientes de las comunidades autónomas nos
parece un elemento muy importante. En Andalucía, el
año 1997, en el momento en que se asumieron las com-
petencias, se constituyó una Comisión mixta que ha
funcionado de manera positiva y eficaz. Prácticamente
todas las decisiones, tanto incluso de las competencias
jurisdiccionales como de la administración de la Admi-
nistración de Justicia se han tomado en esa Comisión
mixta, que podría tener una constitucionalización
mayor de lo que en este momento es un órgano creado
de manera voluntaria en algunas comunidades autóno-
mas.

Al mismo tiempo, los tribunales superiores deberían
convertirse de una vez por todas en la culminación de
la organización judicial en el territorio de cada comuni-
dad autónoma, ejerciendo la casación en todas las
ramas del derecho autonómico y reservando al Tribunal
Supremo los recursos de revisión y de casación inter-
puestos contra sentencias firmes de la Audiencia o del
Supremo; es decir, garantizando la unidad en la doctri-
na. Por otra parte, la situación de atasco del Supremo,
cuyas salas acumulan más de 40.000 asuntos pendien-
tes, es uno de los problemas que hay que plantearse, ya
que es uno de los problemas más acuciantes que tiene
hoy nuestro sistema judicial. Por ello, la potenciación
de las competencias de los tribunales superiores me
parece oportuna y necesaria.

Señor Olabarría, comparto lo que decía usted la
semana pasada en su interpelación. Las cláusulas
subrogatorias de los estatutos de autonomía junto con
los pronunciamientos del Tribunal Constitucional han
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permitido la irrupción en nuestra administración de jus-
ticia de los órganos ejecutivos de las comunidades
autónomas y, en general, ello ha supuesto un notable
compromiso por la mejora y modernización de la admi-
nistración de justicia. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señora Hermosín, por favor, le pido que concluya. 

La señora HERMOSÍN BONO: Esto se ha visto
reflejado cada año en ese compromiso que significan
los presupuestos de las comunidades autónomas. Es
más, creo que han liderado prácticamente todo el movi-
miento de modernización que ha habido, no siempre
comprendido y respetado por el Gobierno anterior del
Partido Popular. 

Por todo ello, como en el fondo todos buscamos un
objetivo común, que es conseguir un sistema judicial
moderno, garantista y al tiempo eficaz y ajustado a
nuestro Estado autonómico, creemos que la enmienda
que hemos presentado se ajusta mejor a la Constitu-
ción y a las exigencias de la estructura del Estado auto-
nómico.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Hermosín.

¿Algún grupo desea fijar posición? (Pausa.)
Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra

la señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta. 

Dada la hora, voy a ser muy breve. Simplemente
quiero señalar que apoyamos el objetivo que pretende
esta moción, que es la configuración de consejos auto-
nómicos del Poder Judicial. Esto es un clásico en las
peticiones que realizamos, porque si algo ha quedado
poco adaptado al Estado autonómico ha sido evidente-
mente el Poder Judicial y, más claramente, la adminis-
tración de la Administración de Justicia. No entraré en
los debates que hemos tenido durante muchísimo tiem-
po, pero creemos que esto es algo que debe realizarse
ya y que forma parte de las cuestiones del nuevo marco
jurídico-político, que debe actualizarse 25 años des-
pués.

Hay una cuestión que ha señalado la portavoz del
Grupo Socialista que no me resisto a comentar. Decía
que no podían apoyar la moción porque en definitiva
defendían el servicio público de la justicia a los ciuda-
danos. Yo creo que se ha demostrado claramente que
las siete comunidades autónomas —ahora también
Madrid— que tienen transferida la competencia en
materia de medios materiales y personales han dotado
de unos recursos realmente buenos —al menos así ha
sido en la comunidad autónoma del País Vasco—, que
han permitido que ese servicio público de la justicia a
los ciudadanos sea mucho mejor, especialmente en

materia de agilidad. Por tanto, nada tiene que ver que
haya consejos autonómicos para que no se respete ni se
cumpla el servicio público de la justicia a los usuarios,
a los ciudadanos. Precisamente lo gestionado en la
administración de la Administración de Justicia en
materia de medios materiales ha demostrado que se ha
generado un buen servicio público a los ciudadanos en
materia de justicia y creemos que lo podríamos seguir
aumentando con esta nueva incorporación y esta nueva
reforma que ya debe realizarse. 

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora Lasagabaster.

Señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señora
presidenta. Intervendré con gran brevedad. 

Mi grupo va a votar favorablemente la iniciativa que
ha presentado el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV) en sus exactos términos. Canarias es una de las
comunidades autónomas a la que en su día se transfi-
rieron competencias en materia de justicia. Incluso
recientemente se ha producido la comparecencia del
presidente del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Autónoma de Canarias ante el Parlamento
autonómico de nuestro Archipiélago para presentar los
resultados de sus actividades y las vinculaciones con la
Administración autonómica de justicia en Canarias.
Por tanto, las cautelas que se especifican en el propio
texto del Partido Nacionalista Vasco, en colaboración
con el Consejo General del Poder Judicial, con la abo-
gacía, con los operadores que están en la institución y
con los representantes políticos, nos parecen garantía
suficiente para establecer un escenario de coincidencia
y de debate para que se pueda llevar a efecto lo que
consideramos no una descentralización, sino un reco-
nocimiento de las realidades que hay en cada comuni-
dad autónoma en el ámbito de la justicia. Por eso, Coa-
lición Canaria se suma hoy a la defensa de esta
iniciativa para crear los consejos autonómicos del
Poder Judicial.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Mardones. 

Por el Grupo Parlamentario Federal de Izquierda
Verde, tiene la palabra la señora Navarro. 

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señora
presidenta.

Únicamente quisiera señalar que considerando que
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds trabaja y apuesta por la configuración de
un Estado federal que culmine el proceso autonómico,
en coherencia con esta posición política, vamos a votar
a favor de la descentralización del órgano político de
gobierno de la magistratura. Nos parece acertado que
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determinadas competencias atribuidas a este órgano
sean asumidas por las comunidades autónomas porque
de este modo se incrementaría la capacidad para cum-
plir con sus funciones y estarían más cerca de los ámbi-
tos sobre los que decide el Consejo. Reconozcamos la
realidad descentralizada por la que han optado todos
los territorios y que acerca a los ciudadanos la gestión
siempre en su beneficio.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora Navarro.

Por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-
na, tiene la palabra el señor Cerdà.

El señor CERDÀ ARGENT: Brevemente, señora
presidenta.

Esquerra Republicana apuesta por un Poder Judicial
independiente, al servicio de la ciudadanía y que refle-
je el derecho a la autonomía plena de las naciones que
componen el actual Estado español. Por lo tanto, vota-
remos favorablemente todas aquellas propuestas que,
como es el caso de esta moción, nos permitan avanzar
hacia un traspaso de competencias sobre jurisdicción, a
crear un Poder Judicial propio, con sus respectivos con-
sejos autonómicos del Poder Judicial, adecuando tam-
bién la Administración de Justicia al Estado de las auto-
nomías. Evidentemente, desde Esquerra Republicana
compartimos la filosofía política y la visión del Estado
y de la administración de la Administración de Justicia
que refleja esta moción, por lo que nuestro voto efecti-
vamente será favorable.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Cerdà.

A continuación por el Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió), tiene la palabra el señor Jané.

El señor JANÉ I GUASCH: Gracias, señora presi-
denta.

Señorías, en primer lugar, dado que es la una de la
madrugada quisiera expresar mi agradecimiento a los
servicios de la Cámara. Sin embargo, la propia estruc-
tura de este debate no dejará reflejada hoy, señor Ola-
barría, la importancia del mismo, tal como usted bien
manifestaba al principio de su intervención. Es un
debate, señor Olabarría, que se realiza en el marco de
la Constitución. Hemos oído aquí por parte de algún
grupo parlamentario que defendía una enmienda que
esto no cabía en la Constitución, se ha llegado incluso a
decir que la Constitución lo prohibía aludiendo al
artículo 122, cuando la propuesta que hoy nos trae el
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) es una pro-
puesta moderada, porque insta a hacer unos estudios
con el máximo consenso para llegar a un resultado. ¿Y
cuál es el resultado? El resultado no es otro, señorías,
que lograr una mejor adaptación del Poder Judicial —y
agradezco también la presencia aquí a estas horas del

ministro de Justicia— a lo que es la estructura de un
Estado compuesto. El Estado compuesto debe reflejar-
se también en el propio órgano de gobierno del Poder
Judicial y por eso el Grupo Vasco nos insta a profundi-
zar en este ámbito para lograr un resultado, señor Ola-
barría, que es claramente coincidente con la posición
de Convergència i Unió que ha defendido en todas las
legislaturas, que tiene en su programa electoral y que,
por tanto, vamos a dar pleno apoyo a esta moción. Más
aún cuando ahora en Cataluña estamos debatiendo una
reforma estatutaria y los distintos grupos parlamenta-
rios, la inmensa mayoría de grupos parlamentarios,
incluido el Grupo Socialista en Cataluña, están en la
línea de crear esos consejos autonómicos del Poder
Judicial, sin perjuicio de las funciones que tiene el
Consejo General del Poder Judicial, es decir, están por
esa necesaria estructura autonómica reflejada también
en lo que es el gobierno del Poder Judicial. Por tanto
garantía de independencia, por supuesto, pero también
adaptación a lo que es una realidad. Las comunidades
autónomas, muchas de ellas, tienen competencias en
materia de justicia, tienen competencias en materia de
administración de la Administración de Justicia. Por
tanto, existe una reivindicación que sabemos que, por
el momento, no va a prosperar pero es la superación de
los cuerpos nacionales con la creación de cuerpos auto-
nómicos de la administración de la Administración de
Justicia, salvando lo que es la independencia del Poder
Judicial. Evidentemente, la propuesta que hoy nos trae
aquí por el Grupo Vasco, el señor Olabarría, es una pro-
puesta —y concluyo ya, dada la hora, señora presiden-
ta— importante que requerirá sin duda de un debate más
sosegado porque no es el contexto ideal la una de la
madrugada para realizar un debate como el que estamos
celebrando. Sin embargo, repito, tiene el apoyo del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
tiene el apoyo de la mayoría de fuerzas políticas en Cata-
luña en el proceso de reforma estatutaria y esperamos
que al final propuestas de esta índole vean la luz verde
en lo que es la plena aceptación de lo que el Estado auto-
nómico comporta en tanto que Estado compuesto. 

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Jané.

Finalmente, por el Grupo Parlamentario Popular
tiene la palabra el señor Astarloa.

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA:
Gracias, señora presidenta.

También con absoluta brevedad más que para fijar la
posición del grupo y que es la misma y que volveremos
a adoptar en el día de hoy, en la medida en que es bien
conocido que no somos ni remotamente favorables a la
creación de consejos del Poder Judicial autonómicos y
que tenemos largamente explicado si ello resulta o no
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posible como ahora planteaba en el debate el señor Jané
en sentido negativo.

Dicho eso, sólo añado una cosa y es que el trazado
de la relación entre el Poder Judicial y la unidad juris-
diccional y el Estado autonómico deriva fundamental-
mente de unas previsiones constitucionales que no es
necesario estar poniendo constantemente en debate y
revisión, que tiene una traducción, en los últimos años,
en el acuerdo de la Comisión sectorial del año 2001,
luego en el Pacto de Estado para la reforma de la Justi-
cia y también en las importantes reformas legislativas
que se han ido haciendo y que tienen por delante para
nosotros una serie de retos, tanto en lo que es la confor-
mación de la oficina judicial, como en el papel de los
secretarios. Lo importante es que todos, Ministerio de
Justicia, Estado, Consejo General del Poder Judicial y
comunidades autónomas deberíamos centrarnos en rea-
lizar el trabajo, importante, que en desarrollo de todo
eso tenemos por delante.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Astarloa.

Señor Olabarría, tiene la palabra para la aceptación o
rechazo de enmiendas.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señora
presidenta.

Agradecemos el esfuerzo de aproximación del
Grupo Parlamentario Socialista, pero la enmienda no
sólo no satisface nuestras aspiraciones, legítimas y
ajustadas al bloque de constitucionalidad, sino que
resulta contradictoria absolutamente con la pretensión
de mi grupo parlamentario. Con lo cual queda explica-
da perfectamente nuestra negativa a su aceptación. 

En todo caso, la predisposición a debatir sobre una
cuestión importante, una cuestión constitucionalmente
pendiente, a pesar de las reflexiones del portavoz del
Partido Popular, nos place y esperamos que en otro
momento se pueda retomar una cuestión que no es
baladí porque estamos todavía con una parte de la
Constitución no desarrollada.

Gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias. Queda rechazada la enmienda.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SEÑOR RODRÍGUEZ), SOBRE VALORA-
CIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS
MEDIOS DE SALVAMENTO MARÍTIMO Y EL
REPARTO COMPETENCIAL AL RESPECTO,
A LA LUZ DEL SINIESTRO DE «O BAHÍA».
(Número de expediente 173/000016.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Vamos al último punto del orden del día, que es la
moción del Grupo Parlamentario Mixto, sobre valora-

ción del funcionamiento de los medios de salvamento
marítimo y el reparto competencial al respecto, a la luz
del siniestro del O Bahía.

Señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, seño-
ra presidenta. (El señor presidente ocupa la Presi-
dencia.)

Habría que comenzar la defensa de esta moción con
una frase que debe merecer alguna reflexión. Los muer-
tos en la mar son excesivos, como quedó claro en la
interpelación, como para permitir que la situación siga
igual. Por lo tanto, deberíamos de tener un mínimo
común denominador, que sería el de aplicar medidas
correctoras urgentes y evitar nuevas tragedias porque,
sin duda, no estamos ante un riesgo natural, aunque
muchos de los trabajadores del mar lo vivan así. Parece
que están condenados a un número de accidentes con
un número determinado de muertes cada año. 

Me gustaría señalar tres cuestiones en relación con
el debate que tuvimos la semana anterior con la señora
ministra. Hay tres cuestiones que creo que quedaron
claras después del debate. Primero, que en el siniestro
del O Bahía, desde las 20,08 de la tarde, hora en que
Maspalomas ya tenía las coordenadas de la radiobaliza,
hasta las 21,07, en que la radio costera de Fisterra
Radio emite el primer mensaje a todos los barcos que
están en la zona para que acudan en auxilio, transcu-
rrieron 59 minutos, es decir, prácticamente una hora.
Está claro que esto significa que se conculcaron todas
las normas establecidas legalmente, con el consiguien-
te perjuicio para los náufragos. La señora ministra dijo
que la Administración no tenía nada que ver con la
revelación de las autopsias, pero creo que sería elo-
cuente si las autopsias demostrasen que algunos de los
marineros murieron por hipotermia. 

Está claro que el mensaje que se lanzó a todos los
barcos de la zona se debía haber enviado justo a las
20:08 y no a las 21:07 como quedó demostrado en la
intervención de la señora ministra. En segundo lugar,
está claro también que la base de datos en radios coste-
ras de Telefónica son las encargadas de dar las altas y
las bajas de todas las radiobalizas que hay. Por tanto, si
existe un SOS es la Telefónica la encargada de la ges-
tión del sistema mundial de socorro y no la Dirección
General de la Marina Mercante que no es un centro de
comunicaciones marítimas. En tercer lugar, también
quedó claro que el Helimer avistó restos del barco a las
21,15, es decir, que hasta las 21,15 prácticamente no se
lanzó una alarma real. Ya ven ustedes que pasaron más
de dos horas desde que se dio el primer mensaje de la
radiobaliza no debidamente identificada. Digo esto
porque hay razones más que de peso para que efectiva-
mente todos debamos aceptar, como reconoció la
ministra ya en la réplica, que se deben analizar las cau-
sas de los siniestros, que se deben mejorar las condi-
ciones y la organización del salvamento marítimo y
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además —esto es motivo de satisfacción— que se debe
analizar en profundidad la situación del salvamento
marítimo. Dijo la ministra: Voy a tener en cuenta todas
las cuestiones que usted ha planteado. 

Señorías, planteamos ocho cuestiones básicas, fun-
damentales. La primera, que nos parece crucial, que se
debían establecer con urgencia las medidas correctoras
necesarias en la gestión del sistema mundial de socorro
por parte de las administraciones públicas, de forma
que no se produzcan deficiencias e irregularidades en
su funcionamiento, que afortunadamente por primera
vez desde la Administración pública se reconocen
implícitamente. No le voy a leer cuáles son para noso-
tros las fundamentales para no perder tiempo. En
segundo lugar, también es importante que se recono-
ciese que la flota de helicópteros de Sasemar y, en par-
ticular el Helimer-Galicia, no tiene en todo caso en
número suficiente de personal para actuar en todas las
incidencias con plenas garantías durante las 24 horas
del día. En tercer lugar, también quedó claro en la inter-
pelación que la mayoría de los medios con los que se
contó tenían que venir de zonas muy alejadas, por tanto
que Sasemar no cuenta con los medios adecuados en
Galicia para tener capacidad operativa diversificada,
incluyendo a los buzos que puedan actuar en condicio-
nes técnicas determinadas. 

Otras tres cuestiones son básicas, una de ellas referi-
da a los medios, que es cómo funciona el radar de con-
trol del corredor de Fisterre, que sin duda tiene zonas
de sombra que también se reconoce que habría que eli-
minar desde el punto de vista técnico. Defendemos que
O bahía sea reflotado para averiguar las causas del
siniestro, igual que se deben hacer públicos los infor-
mes sobre este accidente y el dictamen sobre las actua-
ciones que las distintas administraciones llevaron a
cabo. Además, que las administraciones deben actuar
al unísono cuando haya un siniestro de este tipo, con-
tando con todos los medios de organismos públicos de
forma coordinada y habiendo un organigrama donde se
reconozca la existencia de todos ellos. Por último, un
debate de más largo alcance que esperemos se dé con
los nuevos estatutos de las reformas, que es el ámbito
competencial de la comunidad autónoma en el tema de
salvamento marítimo. 

Para acabar, señor presidente, hemos llegado a una
transaccional sobre la base de nuestra moción que man-
tiene prácticamente siete puntos sintetizados de la
nuestra. Lamentablemente no se acepta el reflote del
barco por causas vinculadas al seguro y, por tanto, la
afectación de las familias que padecieron el siniestro.
Lamentamos que no se asuma de una vez por todas la
posibilidad de aplicar el sistema Ergos de control del
tráfico por satélite cuando sí se admite que el radar va a
tener siempre deficiencias de carácter técnico en la
zona. En todo caso, como el conjunto de medidas es
positivo y se da un paso adelante, fundamental y con-
creto, hemos llegado a esta transacción con el Grupo

Parlamentario Socialista y el Grupo Parlamentario
Popular integrando también algo que estudie la ampli-
ficación, una mejor cobertura de los seguros cuando
haya este tipo de accidentes en la mar. Todo esto cons-
tituye una moción muy positiva y les pido su apoyo a
todos los grupos parlamentarios de la Cámara.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las
enmiendas presentadas, en primer lugar por el Grupo
Parlamentario Popular, señor Fernández de Mesa.

El señor FERNÁNDEZ DE MESA DÍAZ DEL
RÍO: Muchas gracias, señor presidente.

Señorías, el Grupo Parlamentario Popular va a apo-
yar la moción presentada por el Grupo del Bloque
Nacionalista Galego y ha presentado un par de enmien-
das de mejora técnica, la primera de ellas al punto cuar-
to, en la que se solicita que, además de lo propuesto por
el Bloque Nacionalista Galego, se instalen radares de
control de tráfico que cubran las zonas de la bahía
lucense y de Ortegal, y un nuevo punto, un punto nove-
no, que sería el inicio de conversaciones con la Xunta
de Galicia para ampliar las coberturas del seguro colec-
tivo de accidentes en el mar. El Grupo Parlamentario
Popular va a apoyar la moción y el texto refundido que
se ha conseguido entre el Partido Socialista, el Bloque
Nacionalista Galego y el propio Partido Popular.

Al hilo del debate que hubo en esta Cámara la pasa-
da semana entre la ministra de Fomento y el diputado
del Bloque Nacionalista Galego, el Grupo Parlamenta-
rio Popular, que tratará este tema en la comisión corres-
pondiente más adelante, sí tiene que decir claramente
que es importante saber si los medios de la Armada, es
decir, el buque Neptuno, los submarinistas de la Arma-
da y los submarinistas de la Guardia Civil fueron utili-
zados, y por qué no fueron utilizados en caso de no
serlo.

También es muy importante, y hay que destacarlo
que, aunque estamos hablando de un grave accidente
en el que ha habido personas desaparecidas, muertos y
cadáveres, nosotros nunca los utilizaremos —siendo el
resultado de una catástrofe— contra ningún gobierno
ni ningún grupo parlamentario. Hay que dejar muy
claro que es importante tener en cuenta la necesidad de
averiguar si la respuesta que se ha dado desde Sasemar,
desde la Dirección General de la Marina Mercante, en
definitiva desde el Ministerio de Fomento, fue lo sufi-
cientemente rápida como para poder haber evitado una
tragedia.

Coincidimos con lo que decía la ministra de Fomen-
to, ahora y antes, en que los medios utilizados por el
Ministerio de Fomento y por la Dirección General de la
Marina Mercante son los que están a disposición en
cada momento para la Administración marítima, pero
queremos decir también que cuando el diputado del
Bloque Nacionalista Galego la pasada semana decía a
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la señora ministra que no se había pedido asesoramien-
to externo para saber si las medidas que se habían
adoptado eran las correctas o no, nosotros decimos
también, sobre si son necesarios asesoramientos exter-
nos, como decía la señora ministra, que los técnicos y
los funcionarios de Sasemar, de la Marina Mercante y
del Ministerio de Fomento son tan expertos o más que
cualquier asesoramiento externo que se quiera buscar.
Por ello coincidimos en que las palabras dichas por la
ministra de Fomento son válidas ahora y antes, y este
grupo parlamentario no utilizará ninguna tragedia para
reprochar a ningún Gobierno ni a ningún grupo parla-
mentario ningún tipo de actuación negligente, porque
estamos plenamente convencidos de que está fuera de
toda lógica que ningún Gobierno pretenda cometer
voluntariamente ningún tipo de negligencia que perju-
dique, como en este caso, las vidas humanas. 

Por ello, señorías, vamos a apoyar esta moción, pero
sin duda alguna en la comisión correspondiente segui-
remos analizando en profundidad este texto.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández
de Mesa.

En turno de defensa de enmiendas, por el Grupo Par-
lamentario Socialista, señor Díaz.

El señor DÍAZ DÍAZ: Señor presidente, señorías, el
pasado 2 de junio se hundió el buque O Bahía. En ese
buque iba una tripulación de diez hombres, todos ellos
marineros cualificados, todos ellos con experiencia en
experiencia en tareas de pesca. Desde aquí ofrecemos
nuestra condolencia a sus familias.

La tragedia del O Bahía debe servirnos para hacer
una reflexión global sobre las condiciones de trabajo
en el mar y avanzar en la lucha contra una siniestrali-
dad que a veces es evitable. La pesca marítima, señorí-
as, es el sector laboral con mayor índice de accidentes
de trabajo y también con mayor número de muertos en
proporción en estos accidentes. La verdad es que ni en
los países más desarrollados hay una asunción social y
política clara de los factores de riesgo que comporta el
trabajo en el mar. Hasta ahora los programas públicos
se han centrado en medidas y dispositivos de rescate,
sin duda necesarios, pero dejando en un segundo plano
la seguridad y la prevención. 

La pesca siempre tendrá riesgos, pero su siniestrali-
dad puede minimizarse y hay que hacerlo. Las admi-
nistraciones tienen que revisar las normativas de for-
mación y seguridad y hacer que se cumplan. Las
administraciones, como recoge la propuesta del BNG,
que nosotros asumimos y sintetizamos, tienen que
mejorar aún más los medios de auxilio, comunicación
y rescate y su funcionamiento y, sobre todo, tienen que
forzar unas relaciones laborales equitativas. El sector
también tiene que asumir su responsabilidad de forma
activa, garantizando la seguridad e idoneidad de los

barcos, mejorando los medios técnicos de comunica-
ción y salvamento a bordo, formando el personal y
regulando la actividad laboral, mejorando las condicio-
nes de trabajo y evitando imprudencias a bordo, no
siempre voluntarias, que terminan matando. 

Después del desastre del Prestige, esta otra tragedia
pone de manifiesto que la siniestralidad de las costas
gallegas es muy alta y su corrección es un objetivo de
nuestro Gobierno. Es necesario mejorar la situación del
salvamento marítimo en nuestro país, materia que fue
objeto de múltiples iniciativas del Grupo Parlamentario
Socialista cuando gobernaba el Partido Popular, y
ahora seguimos en ello. Es necesario que se dé una
información transparente acerca de las causas de este
accidente y de todas y cada una de las intervenciones
que tenga que realizar Salvamento Marítimo. Es nece-
sario establecer con urgencia las medidas correctoras
necesarias en la gestión del sistema mundial de soco-
rro, SMS, por parte de la Dirección General de la Mari-
na Mercante y Sasemar, de forma que no se produzcan
deficiencias irregulares en su funcionamiento. Es nece-
sario dotar de personal suficiente a la flota de helicóp-
teros de Sasemar y en particular al Helimar-Galicia. Es
necesario dotar de buques adecuados y de personal cua-
lificado, incluido buzos, a Sasemar de Galicia. Es nece-
sario garantizar que el sistema de control por radar en
todo el corredor de Finisterre no tenga zonas de som-
bra, siempre que sea posible técnicamente. Es necesa-
rio hacer público el informe sobre las causas del sinies-
tro del buque O Bahía y sobre las actuaciones que se
llevaron a cabo. Es necesario estudiar, junto con la
Xunta de Galicia, una mejor coordinación de las com-
petencias de Sasemar en Galicia . Por último, es nece-
sario tener en cuenta todos los medios de los distintos
organismos públicos, incluidos los de la Armada, a la
hora de actuar en los siniestros. 

Por ello, señorías, aceptamos lo sustancial de la
moción que ha presentado el Grupo Mixto y por ello
pedimos al Gobierno que resuelva las necesidades que
también nosotros demandamos mediante iniciativas
parlamentarias en la anterior legislatura y que ahora,
por coherencia y por sentido de responsabilidad, volve-
mos a pedir. Además, en coherencia con nuestro plan-
teamiento de incentivar las políticas preventivas insta-
mos al Gobierno a potenciar los programas formativos
sobre seguridad marítima, salud laboral, salvamento,
supervivencia, etcétera, garantizando que todos los tri-
pulantes tengan acceso a dicha formación, así como a
dotar de mecanismos que garanticen el perfecto estado
de las embarcaciones que salen a faenar en todos sus
aspectos estructurales y técnicos.

Señorías, creo que habrá coincidencia en que hay
que invertir en seguridad, en hacer barcos seguros, en
formar bien a los trabajadores, en realizar prácticas de
seguridad a bordo de los barcos, en que las inspeccio-
nes de buques y los despachos para salir al mar hay que
hacerlos en los barcos y no en tierra, en controlar mejor
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el cumplimiento de las normas de seguridad. Estas
cosas tan sencillas no son práctica habitual. Se puede y
debe hacer un mayor esfuerzo en prevención. Espera-
mos, como acaba de declarar el señor Rodríguez, que
nuestra propuesta sea aceptada porque es una propues-
ta positiva que pretende ayudar a afrontar un problema
que se repite como tragedia inevitable cuando no tiene
por qué ser así.

Nada más. Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Turno de fijación de posi-
ciones.

¿Grupo Parlamentario de Izquierda Verde? (Pausa.)
¿Esquerra Republicana, señor Andreu? (Pausa.)
¿Señor Guinart?

El señor GUINART SOLÁ: Nuestro grupo va a
votar favorablemente a la moción; al haber consegui-
do esa transaccional, consideramos que debemos apo-
yarla.

Nada más. Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: En turno de aceptación o
rechazo de enmiendas, señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Señor presi-
dente, aceptamos la transaccional que hemos elaborado
entre el Grupo Parlamentario Socialista, el Grupo Par-
lamentario Popular y el Bloque Nacionalista Galego,
que está en poder de la presidencia de la Cámara.

Muchas gracias.

PROPOSICIONES NO DE LEY (VOTACIONES).

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a votar.
En primer lugar, procederemos a la votación de las

dos proposiciones no de ley y, posteriormente, a la
votación de las mociones consecuencia de interpelacio-
nes urgentes.

Votación de la proposición no de ley del Grupo Par-
lamentario Socialista del Congreso, relativa al matri-
monio entre personas del mismo sexo, en los términos
originales de la proposición no de ley.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 304; a favor, 176; en contra, 125;
abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: La proposición no de ley
ha sido aprobada. (Aplausos.)

Procedemos a la votación de la proposición no de
ley del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso
sobre medidas para mejorar la conciliación de la vida
familiar y laboral en los términos de la enmienda tran-
saccional que ha sido presentada por el grupo propo-
nente.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 305; a favor, 139; en contra, 160;
abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Esta proposición no de ley
ha sido rechazada. 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELA-
CIONES URGENTES. (VOTACIONES.)

El señor PRESIDENTE: Vamos ahora con las vota-
ciones de las mociones consecuencia de interpelacio-
nes urgentes. La primera del Grupo Parlamentario
Vasco sobre la creación de consejos autonómicos del
poder judicial, que se vota en los términos originales
tal y como se presentó esta moción. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 306; a favor, 34; en contra 272. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos la última moción, sobre valoración del fun-

cionamiento de los medios de Salvamento Marítimo y
el reparto competencial al respecto, a la luz del sinies-
tro de O Bahia, la enmienda transaccional del grupo
proponente con el Grupo Socialista y el Grupo Parla-
mentario Popular.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 308; a favor, 307; abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Se suspende la sesión hasta mañana a las cuatro de

la tarde.

Era la una y treinta minutos de la madrugada.
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El señor presidente del Gobierno (Rodríguez Zapa-
tero) informa a la Cámara del acuerdo sobre la par-
ticipación del contingente militar español en opera-
ciones internacionales aprobado por el Consejo de
Ministros el pasado 2 de julio y solicita su ratifica-
ción por el Congreso.
Con carácter previo recuerda que en el año 1989 el
Gobierno de España adoptó una decisión trascen-
dental al ordenar la participación de las Fuerzas
Armadas españolas en misiones internacionales
desarrolladas fuera de nuestras fronteras, dotando a
nuestro país de un instrumento poderoso para el
desarrollo de su política exterior y, más importante
aún, se incorporó a un proyecto avanzado de protec-
ción de la vida de millones de seres humanos y de
garantía y lucha por la paz y seguridad internacio-
nal. Por otra parte, la participación de nuestras
Fuerzas Armadas en este tipo de operaciones en el
exterior ha contribuido decisivamente a su prepara-
ción y modernización. Son más de 40 operaciones
de paz y de ayuda humanitaria en cuatro continen-
tes, que han supuesto un importante esfuerzo para
nuestro país, con 108 hombres fallecidos en el cum-
plimiento de su deber.
Añade el señor presidente del Gobierno que la pre-
sencia de España en misiones internacionales de paz
y de ayuda humanitaria ha sido fruto en todos los
casos de decisiones de los Gobiernos sucesivos, deci-
siones adoptadas por el órgano al que legítimamente
en términos constitucionales correspondía tomarlas.
Sin embargo, nunca se habían sometido con carácter
previo al debate en esta Cámara. Por el contrario, el
actual Gobierno quiere iniciar hoy un procedimiento
que asegure la participación real del Parlamento en
esta dimensión esencial de nuestra política exterior y
de defensa, cumpliendo así el compromiso contraído
en el debate de investidura.

Expone a continuación los pormenores de esta
actuación en Afganistán y Haití, cuyos objetivos se
recogen en resoluciones del Consejo de Seguridad
de las Naciones Unidas, actuación compartida por
numerosos países, entre los que figuran nuestros
aliados más estrechos.
Finalmente subraya la voluntad del Gobierno de
contribuir a la lucha de la comunidad internacional
contra el terrorismo desde el más estricto respeto a
la legalidad internacional y la determinación de
cumplir con los compromisos internacionales de
nuestro país y muy especialmente con los relaciona-
dos con nuestra participación en misiones de paz y
seguridad, exigencias ambas que concurren absolu-
tamente en las dos operaciones objeto del acuerdo
del Consejo de Ministros, como asimismo cumplir su
promesa de contar con el acuerdo del Parlamento,
al que el Gobierno asegurará información detallada,
como por lo demás ya ha hecho con la reciente com-
parecencia de los ministros de Asuntos Exteriores y
Cooperación y de Defensa.
Termina pidiendo a la Cámara la ratificación de la
decisión del Gobierno en una votación que, pese a
no ser vinculante jurídicamente, este Gobierno asu-
mirá como plenamente vinculante desde un punto de
vista político.

En turno de portavoces intervienen los señores Rajoy
Brey, del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso; Durán i Lleida, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió); Puigcercós i Boi-
xassa, del Grupo Parlamentario Esquerra Republi-
cana (ERC); Beloki Guerra, del Grupo Parlamen-
tario Vasco (EAJ-PNV); Herrera Torres, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds; Mardones Sevilla,
del Grupo Parlamentario de Coalición Canaria;
Rodríguez Sánchez, Labordeta Subías y señoras
Lasagabaster Olázabal y Barkos Berruezo, del
Grupo Parlamentario Mixto, y Pérez Rubalcaba,
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

El señor presidente del Gobierno (Rodríguez Zapa-
tero) contesta a los portavoces de los Grupos Parla-
mentarios.

Replican los señores Rajoy Brey, Durán i Lleida,
Puigcercós y Boixassa, Beloki Guerra, Herrera
Torres, Mardones Sevilla, Rodríguez Sánchez,
Labordeta Subías, señoras Lasagabaster Oláza-
bal y Barkos Berruezo y señor Pérez Rubalcaba.

Duplica el señor presidente del Gobierno.

Se suspende la sesión.
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Se reanuda la sesión.

El señor presidente informa a la Cámara de la exis-
tencia de tres propuestas de resolución: una del
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana, con
dos propuestas diferenciadas, una sobre Haití y otra
sobre Afganistán; en segundo lugar, otra propuesta
de resolución firmada por cinco grupos parlamenta-
rios, el Grupo Parlamentario Socialista, el Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió, el
Grupo de Esquerra Republicana, Grupo Parlamen-
tario Vasco (EAJ-PNV) y Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria, que contiene también dos pro-
puestas, y por último una propuesta de resolución
del Grupo Parlamentario Popular, que tiene un
cuerpo único.

El señor Cortés Martín interviene en defensa de la
propuesta de resolución del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso.

Se procede a las votaciones de las propuestas de reso-
lución presentadas.

Se levanta la sesión a las diez y cuarenta y cinco minu-
tos de la noche.

Se abre la sesión a las cinco de la tarde.

JURAMENTO O PROMESA DE ACATAMIENTO
DE LA CONSTITUCIÓN POR NUEVOS SEÑO-
RES DIPUTADOS. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, conforme al
artículo 20 del Reglamento, se procede al llamamiento
de los siguientes diputados proclamados electos por la
Junta Electoral Central para prestar juramento o pro-
mesa de acatar la Constitución. 

Doña María Ángeles Font Bonmatí, en sustitución
de don Luis de Grandes Pascual, ¿juráis o prometéis
acatar la Constitución? 

La señora FONT BONMATÍ: Sí, juro.

El señor PRESIDENTE: Doña Verónica Lope Fon-
tagne, en sustitución de doña Luisa Fernanda Rudi
Úbeda, ¿juráis o prometéis acatar la Constitución?

La señora LOPE FONTAGNE: Sí, juro.

El señor PRESIDENTE: Doña María Eugenia Mar-
tín Mendizábal, en sustitución de don Jaime Mayor
Oreja, ¿juráis o prometéis acatar la Constitución?

La señora MARTÍN MENDIZÁBAL: Sí, juro.

El señor PRESIDENTE: Don José Luis del Ojo
Torres, en sustitución de doña Pilar del Castillo Vera,
¿juráis o prometéis acatar la Constitución? 

El señor DEL OJO TORRES: Sí, juro.

El señor PRESIDENTE: Don Julio César Sánchez
Hierro, en sustitución de doña Ana Mato Adrover,
¿juráis o prometéis acatar la Constitución?

El señor SÁNCHEZ HIERRO: Sí, juro.

El señor PRESIDENTE: Don Luis de Torres
Gómez, en sustitución de don Cristóbal Ricardo Mon-
toro Romero, ¿juráis o prometéis acatar la Constitu-
ción?

El señor DE TORRES GÓMEZ: Sí, juro. 

El señor PRESIDENTE: Doña María Ángeles Font
Bonmatí, doña Verónica Lope Fontagne, doña María
Eugenia Martín Mendizábal, don José Luis del Ojo
Torres, don Julio César Sánchez Hierro y don Luis de
Torres Gómez han adquirido la condición plena de
diputados. Enhorabuena. (Aplausos.)

COMUNICACIÓN DEL GOBIERNO. 

— COMUNICACIÓN DEL GOBIERNO PARA
EL DEBATE SOBRE EL ACUERDO DEL
CONSEJO DE MINISTROS DE 2 DE JULIO
DE 2004, SOBRE PARTICIPACIÓN DEL CON-
TINGENTE MILITAR ESPAÑOL EN OPERA-
CIONES INTERNACIONALES. (Número de
expediente 200/000001.)

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores diputa-
dos, el Pleno previsto es el relativo a una comunicación
del Gobierno para el debate sobre el acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 2 de julio de 2004, sobre partici-
pación del contingente militar español en operaciones
internacionales. El debate se va a ordenar sobre la base
de los artículos 196 y 197 del Reglamento; propuesta
que ha sido realizada por la Presidencia y aceptada por
unanimidad de la Junta de Portavoces. En primer lugar,
se producirá una intervención del presidente del
Gobierno, a continuación la intervención de los repre-
sentantes de los distintos grupos parlamentarios duran-
te 15 minutos, seguidamente la contestación del presi-
dente del Gobierno, a continuación réplicas durante un
tiempo de 10 minutos de los grupos parlamentarios,
una dúplica final del presidente del Gobierno y finali-
zado el debate la sesión se suspenderá media hora, tal y
como establece el Reglamento, para que en el Registro
General los distintos grupos parlamentarios que lo esti-
men pertinente presenten propuestas de resolución.
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Cerrado el plazo de 30 minutos se va a reanudar la
sesión con intervenciones de cinco minutos para la
defensa de las distintas resoluciones y a continuación
se procederá a su votación. 

Iniciamos pues el debate con la intervención del
señor presidente del Gobierno, quien tiene la palabra.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO
(Rodríguez Zapatero): Señor presidente, señoras y
señores diputados, comparezco ante esta Cámara para
informar del acuerdo sobre la participación del contin-
gente militar español en operaciones internacionales,
aprobado por el Consejo de Ministros el pasado día 2
de julio, y solicitar su ratificación por el Congreso.
Quisiera previamente hacer algunas consideraciones de
carácter general que sirvan para enmarcar adecuada-
mente el sentido y el alcance de dicho acuerdo y de este
mismo debate. 

En el año 1989 el Gobierno de España adoptó una
decisión transcendental al ordenar la participación de
las Fuerzas Armadas españolas en misiones internacio-
nales desarrolladas fuera de nuestras fronteras. Fue una
decisión que significó un cambio sustancial en cuanto a
la dimensión de nuestra política exterior. Supuso, efec-
tivamente, que España se sumase a las decenas de paí-
ses que durante varias décadas venían apoyando con
sus Fuerzas Armadas los mandatos del Consejo de
Seguridad de Naciones Unidas en misiones de ayuda
humanitaria, supervisión de acuerdos o mantenimiento
de la paz. Al hacerlo así nuestro país adquirió un nuevo
peso en el mundo, se dotó de un instrumento poderoso
para el desarrollo de su política exterior y, lo que es
más importante de todo, se incorporó a un proyecto
avanzado de protección de la vida de millones de seres
humanos y de garantía y lucha por la paz y seguridad
internacional. Por otra parte, la participación de las
Fuerzas Armadas españolas en este tipo de operaciones
en el exterior ha contribuido decisivamente a su prepa-
ración y modernización al favorecer su integración en
el sistema defensivo de la comunidad internacional, y
ellas mismas, las Fuerzas Armadas, han contribuido a
la proyección de una imagen de España como país
amante de la paz, comprometido con los derechos
humanos y volcado en la ayuda humanitaria a la pobla-
ción civil afectada por guerras y conflictos. Desde
entonces, las operaciones de paz y de ayuda humanita-
ria han ido tomando progresivamente una importancia
primordial y creciente en la política exterior y de defen-
sa y seguridad de España. En conjunto, en estos años
hemos participado en más de 40 operaciones de paz y
de ayuda humanitaria y cerca de 55.000 miembros de
los tres ejércitos y más de 3.000 policías y guardias
civiles las han hecho posibles con su presencia en cua-
tro continentes. Son operaciones que han supuesto un
importante esfuerzo para nuestro país, que ha dedicado
más de 3.000 millones de euros a sufragar su coste, y
son operaciones que han implicado la asunción de ele-

vados riesgos, de cuyo alcance la más dolorosa y signi-
ficativa prueba son los 108 hombres de los ministerios
de Defensa e Interior que han fallecido en cumplimien-
to de su deber en las tareas que acabo de referir. A ellos,
a todos ellos, debemos dedicar nuestro homenaje y a
cuantos han participado en estas operaciones debemos
dedicar nuestro reconocimiento. 

Señor presidente, señoras y señores diputados, la
presencia de España en misiones internacionales de paz
y de ayuda humanitaria ha sido fruto en todos los casos
de decisiones de los gobiernos sucesivos. Han sido
decisiones adoptadas por el órgano al que legítimamen-
te en términos constitucionales correspondía tomarlas.
Nunca, sin embargo, se han sometido con carácter pre-
vio al debate en esta Cámara. El actual Gobierno quie-
re, por el contrario, iniciar hoy un procedimiento dis-
tinto que asegure la participación real del Parlamento
en esta dimensión esencial de nuestra política exterior
y de defensa y seguridad. Señorías, en mi discurso de
investidura afirmé que España asumiría las obligacio-
nes internacionales que le correspondiesen en defensa
de la paz y la seguridad, y que lo haría siempre con un
solo requisito: la decisión previa de Naciones Unidas o
de cualquier otra organización de carácter multinacio-
nal de la que formamos parte y nos obligara a ello. Y
añadí que la participación de las Fuerzas Armadas
españolas en misiones en el exterior se acordaría en
todo caso con la participación del Parlamento. La deci-
sión del Consejo de Ministros del pasado día 2 y el
mantenimiento de este debate responden estrictamente,
en opinión del Gobierno, al cumplimiento de estos
compromisos.

Señor presidente, señoras y señores diputados, el
Gobierno en la reunión del Consejo de Ministros del
día 2, por un lado, decidió renovar y ampliar el contin-
gente militar español en Afganistán y, por otro, decidió
destacar una misión humanitaria en Haití. Por lo que se
refiere a Afganistán es pertinente recordar que la Fuer-
za Internacional de Asistencia para la Seguridad, cono-
cida como ISAF, fue establecida por el Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas en su Resolu-
ción 1386, de 20 de diciembre de 2001. El mandato de
la ISAF, que fue ampliado por la Resolución 1510 del
Consejo de Seguridad, con fecha de 13 de octubre
de 2003, es el de crear un entorno de seguridad que per-
mita llevar a buen término el proceso de consolidación,
estabilización política y reconstrucción física en Afga-
nistán. Las resoluciones del Consejo de Seguridad enu-
meran claramente los objetivos políticos y humanita-
rios de la intervención internacional. En primer lugar,
el apoyo a la autoridad provisional afgana y sus suce-
sores para el mantenimiento de la seguridad, principal-
mente en Kabul y sus alrededores, pero también, gra-
dualmente, en el resto del territorio del país. En
segundo lugar, la protección de las autoridades afga-
nas, el personal de la misión de asistencia de Naciones
Unidas en Afganistán, conocida como UNAMA, y el
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personal de otras organizaciones civiles internaciona-
les, incluidas las organizaciones no gubernamentales
internacionales presentes en el país, para que puedan
llevar a cabo en un entorno seguro sus importantes
labores de apoyo al proceso de transición política esta-
blecido por la Conferencia de Bonn, la coordinación de
los esfuerzos de reconstrucción física y la distribución
de la ayuda humanitaria.

Con este trasfondo el Consejo Atlántico decidió,
el 16 de abril de 2003, el despliegue de tropas de la
OTAN en Afganistán para trabajar bajo el mandato de
la ISAF, cuyo mando fue asumido por la Alianza el 11
de agosto del año pasado. Estamos por tanto ante una
iniciativa multilateral, avalada plenamente y desde el
principio por la legalidad internacional, iniciativa que
es además respaldada por un fuerte consenso político
para el que el mantenimiento y éxito de la ISAF consti-
tuye su prioridad en estos momentos. Dicho consenso
político se plasma también en el apoyo unánime y con-
tinuado a la intervención internacional en Afganistán
por parte de la Unión Europea, de tal manera que casi
todos los Estados miembros de la Unión Europea man-
tienen en la actualidad contingentes militares en Afga-
nistán. Así ocurre con Alemania, Reino Unido, Francia,
Italia, Bélgica, Países Bajos, Grecia, Dinamarca, la
República Checa, Polonia, Estonia, Hungría, Portugal,
Letonia, Lituania, Luxemburgo, Eslovaquia, Eslovenia.
Incluso los cuatro Estados miembros que mantienen
una política de neutralidad en la Unión, es decir Fin-
landia, Suecia, Irlanda y Austria, tienen también tropas
desplegadas en Afganistán, como también los países
que tienen vocación de adherirse a la Unión Europea,
como son Bulgaria, Rumania, Croacia, la antigua repú-
blica yugoslava de Macedonia y Turquía. Es por tanto
evidente que la decisión del Gobierno de mantener el
contingente militar español en Afganistán es comparti-
da plenamente por nuestros aliados más estrechos. Las
operaciones internacionales en Afganistán cuentan, por
lo demás, con la plena aceptación de las autoridades y
principales fuerzas políticas afganas, que fueron las
que solicitaron la creación de la ISAF en la Conferen-
cia de Bonn de diciembre de 2001 organizada por
Naciones Unidas. En este sentido, tanto el presidente
afgano, Hamid Karzai, como el secretario general de
las Naciones Unidas, Kofi Annan, han solicitado el
refuerzo de la ISAF particularmente para apoyar el pro-
ceso electoral previsto para finales del mes de septiem-
bre próximo, subrayando el riesgo de que los progresos
realizados hasta la fecha puedan estar en peligro sin un
mayor esfuerzo internacional. No caben dudas tampo-
co sobre la vigencia de las razones que llevaron a la
comunidad internacional a intervenir en Afganistán.
Como SS.SS. saben, la intervención nació como res-
puesta inmediata y directa de la comunidad internacio-
nal al ataque previo, brutal y sin precedentes realizado
el 11 de septiembre de 2001 en la ciudad de Nueva
York. Fue un ataque diseñado por una organización

terrorista basada en Afganistán y protegida activamente
por el régimen talibán. Como SS.SS. saben también,
Al-Qaeda sigue manteniendo sus órganos principales
en Afganistán. El Gobierno está decidido, como ha
expresado en muchas ocasiones, a mantener la lucha
contra el terrorismo internacional como una de las prio-
ridades de la política exterior española, particularmente
tras los ataques del 11 de marzo. Es una prioridad que
estoy seguro de que SS.SS. comparten plenamente
siempre que cumplamos los requerimientos de la lega-
lidad nacional e internacional. 

Como tuve ocasión de decir en la reciente cumbre de
la OTAN en Estambul, la lucha contra el terrorismo no
debe circunscribirse a la lucha militar y policial contra
las organizaciones terroristas sino que debe ir más allá,
con el objetivo de desactivar los elementos que crean el
caldo de cultivo en el que el terrorismo se desarrolla.
En este sentido, el apoyo continuado de la comunidad
internacional al proceso de transición política en Afga-
nistán es una condición imprescindible para evitar que
este país pueda volver a convertirse en base y refugio
del terrorismo internacional, como lo fue bajo el domi-
nio del régimen talibán. La prioridad debe seguir sien-
do la consolidación y el fortalecimiento de las nuevas
instituciones políticas afganas, de tal manera que la
estabilización política y un entorno de mayor seguridad
permitan mejorar las condiciones del pueblo afgano y
el respeto de los derechos humanos en este país. Es fun-
damental asimismo continuar progresando en el proce-
so de desarme, desmovilización y reintegración de las
milicias de los señores de la guerra, y lo es también
mejorar los resultados de la lucha contra el narcotráfico
dada la posición central de Afganistán en lo que se
refiere a la producción de opio y las conexiones del trá-
fico de estupefacientes y el terrorismo internacional.
En definitiva, la presencia internacional en Afganistán
pretende facilitar un futuro digno a la población afga-
na, garantizarle unas condiciones mínimas de paz y
estabilidad en las que pueda desarrollar libremente sus
propias instituciones, unas instituciones acordes con
los principios democráticos al tiempo que respetuosa
con las tradiciones locales. En este contexto, el proceso
electoral en ciernes será un elemento fundamental de
legitimación de las nuevas instituciones de gobierno
afganas. De ahí que una gran parte del refuerzo tempo-
ral de nuestra presencia en Afganistán vaya a ir preci-
samente destinado a asegurar que las elecciones pue-
dan llevarse a buen término a pesar de las dificultades
políticas y de seguridad presentes. Resulta evidente que
un Afganistán más estable, más seguro, más democráti-
co y más libre redunda en interés de España y el resto
de la comunidad internacional. En este sentido, las
perspectivas de un futuro político y económico más
digno son la mejor garantía, el mejor antídoto para que
las generaciones afganas futuras no sientan la tentación
de abrazar el extremismo fundamentalista religioso o
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dedicarse al cultivo de opio, como ha sido el caso en
los últimos años.

Señorías, el acuerdo aprobado el pasado día 2 por el
Consejo de Ministros con respecto al contingente mili-
tar español en Afganistán tiene varios componentes. En
primer lugar, el refuerzo del contingente español pre-
visto en el acuerdo implica el despliegue de un hospital
de campaña dotado de quirófanos y especialistas capa-
ces de atender y tratar a la población, con seis camas de
tratamiento intensivo y 20 camas de hospitalización
normal, que podrían elevarse hasta 50 camas en total.
La unidad sanitaria tendrá también la función de esta-
bilización y evacuación de bajas, que será asegurada
por el despliegue de los necesarios elementos de trans-
porte: cuatro helicópteros y dos aviones de transporte
C-130 Hércules. El despliegue de este componente, de
carácter claramente humanitario, lleva aparejado el
despliegue de una unidad de apoyo de 135 efectivos.
En segundo lugar, el acuerdo del Gobierno prevé el
destacamento de un batallón ligero de infantería por
una duración de tres meses con el objetivo específica-
mente solicitado por el secretario general de Naciones
Unidas, Kofi Annan, por carta, el pasado 25 de junio,
de facilitar que las elecciones puedan desarrollarse con
éxito y en un marco seguro. Como SS.SS. saben, el
calendario electoral previsto establece que las eleccio-
nes deberían tener lugar a finales del mes de septiem-
bre o principios de octubre. En todo caso, el batallón de
apoyo español se desplegará en Afganistán una vez se
fije la fecha definitiva de las elecciones y por un máxi-
mo de 90 días, tras cuya conclusión regresará a nuestro
país. En tercer lugar, en virtud del acuerdo España se
retira de la operación Libertad Duradera, lo que impli-
ca la repatriación de la fragata Numancia y sus 217
efectivos hasta ahora desplegados en el océano Índico,
por considerar que los objetivos de tal despliegue están
básicamente cumplidos y que la contribución más útil
y apropiada que España puede hacer en la actualidad
debe ir encaminada a mejorar la situación humanitaria
y a apoyar el proceso electoral. Finalmente, dentro del
marco de consenso europeo sobre la conveniencia de
mantener la presencia internacional en Afganistán ante-
riormente mencionado, a todo lo anterior hay que
sumarle el aumento de 115 efectivos españoles que
resulta de la decisión del Eurocuerpo —formado, como
SS.SS. saben, por Francia, Alemania, Bélgica y
Luxemburgo, además de España— de hacerse cargo del
cuartel general de la ISAF en Kabul a partir de este mes
de agosto, respondiendo a la demanda que sustituye a la
estructura de mando de la OTAN, que es lo que está a
cargo del cuartel general en la actualidad. En suma, el
acuerdo del Gobierno prevé un aumento neto de nuestra
presencia militar en Afganistán de un máximo de 500
efectivos, de tal manera que los efectivos españoles des-
plegados no rebasen el total de 1.040. El refuerzo de la
participación militar española en Afganistán acordado
por el Gobierno ilustra el compromiso de España con la

comunidad internacional en una triple vertiente: por un
lado, humanitaria, al mejorar condiciones de vida y de
seguridad del pueblo afgano; por otro lado, política, al
apoyar el proceso de transición y facilitar las condicio-
nes necesarias para que se celebren elecciones libres; y
por último, de seguridad, al concretarse en áreas especí-
ficas en las que España cuenta con medios necesarios
para cubrir algunas de las carencias que la ISAF ha
identificado para el éxito de su misión, contribuyendo
así a la paz y estabilidad internacional. Todo ello se hace
bajo un mandato explícito del Consejo de Seguridad de
las Naciones Unidas, en el marco de una iniciativa sóli-
da de la Alianza y con el pleno apoyo político y partici-
pación de la Unión Europea.

En lo que se refiere al destacamento de una misión
humanitaria en Haití, también objeto del acuerdo del
Consejo de Ministros, saben SS.SS. que el Consejo de
Seguridad de Naciones Unidas decidió el pasado día 30
de abril, por medio de la Resolución 1542, el estableci-
miento de una misión de estabilización en Haití que
vino a sustituir a la fuerza multinacional provisional
establecida con carácter de urgencia tras la dimisión del
presidente Aristide por la Resolución 1529, de 29 de
febrero. La fuerza de estabilización, conocida como
Minustah, tiene un doble componente civil y militar y
su mandato es el de establecer un entorno seguro y esta-
ble en el que se pueda desarrollar el proceso político y
constitucional de transición en Haití, asistiendo a las
autoridades locales en lo que se refiere al mantenimiento
del Estado de derecho, la seguridad y protección personal
a los miembros de Naciones Unidas. Por tanto, el criterio
de legalidad internacional se encuentra plenamente cum-
plido también en este caso. La misión internacional diri-
gida a asegurar la paz y estabilidad en Haití cuenta ade-
más con el pleno respaldo político de la Organización de
Estados Americanos y la Comunidad del Caribe. En este
contexto, mi Gobierno ha tomado la decisión de efectuar
una contribución a la fuerza de estabilización en Haití en
respuesta a la petición efectuada por el país que la lidera,
Brasil, un estrecho aliado de España. Nuestra contribu-
ción vendrá a sumarse a las que ya han hecho varios de
nuestros socios latinoamericanos, como son Argentina,
Chile, Uruguay, Paraguay y Perú. El Gobierno ultimará
los detalles de nuestra contribución para Haití en las pró-
ximas semanas, en las que seguiremos manteniendo con-
tactos con las Naciones Unidas al objeto de evaluar las
necesidades de la Minustah, así como las condiciones
específicas de la contribución española, incluidas la cuan-
tificación del número de efectivos de esta misión y la fija-
ción de la fecha de su desplazamiento.

Señor presidente, señoras y señores diputados, como
recordaba al comienzo de mi intervención, desde mi
discurso de investidura anuncié mi compromiso abierto
y decidido con el cumplimiento por España de sus obli-
gaciones internacionales. Sólo establecí un requisito,
cuya formulación expresa resultaba particularmente
necesaria tras la experiencia de los últimos quince
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meses en nuestro país: el cumplimiento de dichas obli-
gaciones internacionales quedaba supeditado a la auto-
rización previa de las Naciones Unidas, al respeto a la
legalidad internacional y al respeto a lo que suponen los
compromisos internacionales de España. Cuando anun-
cié el 18 de abril la vuelta a casa de las tropas españolas
en Irak, volví a subrayar la voluntad del Gobierno de
contribuir a la lucha de la comunidad internacional con-
tra el terrorismo desde el más estricto respeto a la lega-
lidad internacional y repetí nuestra determinación de
cumplir con los compromisos internacionales de nues-
tro país y muy especialmente con los relacionados con
nuestra participación en misiones internacionales de paz
y seguridad. Tengo que decir, en términos breves pero
rotundos, que ambas exigencias concurren absoluta-
mente, sin matiz alguno, en las dos operaciones objeto
del acuerdo del Consejo de Ministros. Ambas, en efec-
to, están previstas y ordenadas por reiteradas resolucio-
nes del Consejo de Seguridad, resoluciones, por cierto,
que no dan lugar a interpretación sesgada alguna y que,
por otra parte, otorgan legalidad y legitimidad a estas
operaciones desde el principio mismo de la crisis y no
responden, pues, al modelo de resoluciones que se
adoptan a mitad de un proceso para lograr una especie
de legitimación a posteriori. Ambas, en fin, están res-
paldadas además por decisiones de organizaciones polí-
ticas regionales. ISAF, por lo demás, es una operación
de fuerte protagonismo europeo. Minustah, por su parte,
es una operación de fuerte protagonismo latinoamerica-
no. En una y otra, por tanto, están presentes las dos prio-
ridades de nuestra política exterior, en una y otra, por
tanto, están presentes nuestros socios, aliados y amigos
más importantes. El ISAF es, por último, una operación
iniciada bajo el anterior Gobierno que encontró el res-
paldo y apoyo absoluto por parte del Partido Socialista.

Señor presidente, señoras y señores diputados, en mi
discurso de investidura me comprometí asimismo a que
la participación de las fuerzas armadas españolas en
misiones en el exterior se acordaría con la participación
del Parlamento. El compromiso de acordar con el Parla-
mento las misiones militares en el exterior encuentra su
razón de ser en la vocación del Gobierno de facilitar el
máximo consenso político posible sobre la política exte-
rior española y el refuerzo de lo que representa el com-
promiso de nuestros soldados en el exterior. (Rumo-
res.) Este consenso debe extenderse más allá de esta
Cámara, de tal manera que la opinión pública, el pueblo
español respalde plenamente la política exterior demo-
crática de España. Ello permitirá que nuestras fuerzas
armadas y cooperantes civiles sientan en todo momento
que su sacrificada labor en el exterior está respaldada
por el sentir ciudadano. Las bases para el consenso que
este Gobierno quiere articular en lo que se refiere al
envío de tropas españolas al exterior se pueden resumir
en tres principios fundamentales: primero, respeto
escrupuloso en todo momento de la legalidad interna-
cional; segundo, voluntad de contribuir a las iniciativas

multilaterales encaminadas a asegurar la paz y estabili-
dad internacionales; y tercero, solidaridad frente a la
injusticia, la violación de los derechos humanos o catás-
trofes humanitarias, todo ello, claro está, dentro de los
límites de nuestras capacidades militares y materiales.
Se trata de decidir sobre cuestiones de largo alcance que
merecen, en consecuencia, la participación de todas las
instituciones y especialmente de quien ostenta la repre-
sentación de la soberanía popular, porque afectan a ele-
mentos decisivos de nuestra política exterior, de defensa
y de seguridad; porque implican la asunción de respon-
sabilidades elevadas y en algunos casos de riesgos cier-
tos; porque suponen importantes contribuciones a la
definición y defensa de la legalidad internacional, al
multilateralismo como procedimiento adecuado para
resolver los conflictos y a la extensión y protección de
los derechos y libertades de todos los seres humanos.
Son cuestiones que merecen un tratamiento distinto del
que hasta ahora se ha seguido para adoptar las decisio-
nes correspondientes; un tratamiento que implique un
modelo de corresponsabilidad en el que el Gobierno y
Parlamento participen en decisiones que afectan a inte-
reses estratégicos de España y a la seguridad de nues-
tras Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad; un tratamiento, en fin, en el que Gobierno y
Parlamento ejercen sus respectivas competencias cons-
titucionales: uno, la de dirigir la acción exterior y la
defensa del Estado; otro, la de someter a control políti-
co toda decisión del Gobierno. Hoy no disponemos de
instrumentos que regulen la intervención de la Cámara
en este tipo de decisiones. El propósito del Gobierno,
según hemos reiterado, es abrir un camino para hacerlas
posibles. No son iguales todas las operaciones en las
que participan o pueden participar en el futuro nuestras
Fuerzas Armadas y nuestras Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. No lo son ni por el número de hombres y
mujeres llamados a participar en ellas ni por el riesgo
inherente a las mismas ni, sobre todo, por el tipo de
misión a desarrollar. Si no son iguales, tampoco puede
ni debe serlo el procedimiento que adoptemos para
acordarlas. En todos los casos el Gobierno asegurará
información detallada al Parlamento. Así lo hemos
hecho la pasada semana con la comparecencia del
ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación y del
ministro de Defensa. En algunos casos el Gobierno
deberá someter a debate parlamentario la decisión que
haya tomado en el ejercicio de las atribuciones que le
corresponden; en otros, el Gobierno deberá solicitar a la
Cámara conformidad política para adoptarlas. A juicio
del Gobierno, el marco en el que deben regularse estas
distintas formas de intervención debe ser el que se reco-
ge en la Ley orgánica de criterios básicos de la defensa
nacional, puesto que es en ella donde se establece el
papel a desempeñar por cada uno de los órganos consti-
tucionales. En relación con ello anuncio pues que el
Gobierno remitirá en el próximo período de sesiones un
proyecto de ley de reforma de la actualmente vigente
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con el objeto de abrir los instrumentos de participación
de la Cámara a los que me he referido. Mi comparecen-
cia de hoy, más allá de la decisión concreta que la moti-
va, tiene el sentido último de adelantar el compromiso
del Gobierno con el nuevo y crucial papel del Parlamen-
to en esta materia. 

Señorías, quiero concluir resaltando la importancia
política de esta comparecencia, en cumplimiento estric-
to de mi compromiso democrático de acordar con esta
Cámara el envío de tropas españolas a misiones de paz
en el extranjero. Deseo que tras el debate, y así lo pido a
la Cámara, esta ratifique el acuerdo de mi Gobierno de
enviar contingentes militares en misión humanitaria a
Afganistán y a Haití. Se trata de una decisión absoluta-
mente en línea con la legalidad internacional, política-
mente apropiada dado el respaldo de la comunidad
internacional y beneficiosa para los pueblos de ambos
países. Confío por ello que esta Cámara así lo ratifique
en una votación que, pese a no ser vinculante jurídica-
mente, este Gobierno asumirá como plenamente vincu-
lante desde un punto de vista político. Hoy hay que con-
firmar a toda la sociedad española que nuestras tropas
sólo serán enviadas a Afganistán, a Haití o a cualquier
otro lugar si la decisión de mi Gobierno cuenta con el
respaldo de esta Cámara. No se ha hecho hasta ahora,
pero con mi Gobierno será siempre así a partir de ahora. 

Muchas gracias. (Prolongados aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Corresponde el turno a las
intervenciones de los representantes de los distintos gru-
pos parlamentarios por orden de mayor a menor impor-
tancia numérica. En primer lugar, por el Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso tiene la palabra don
Mariano Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Gracias, señor presidente.
Señoras y señores diputados, señor Rodríguez Zapa-

tero, es usted el presidente del Gobierno y por tanto está
autorizado para tomar las decisiones que competen al
Gobierno en política exterior y venir después aquí a dar
las explicaciones que considere oportunas. Nadie puede
censurarle por hacer lo que dispone la Constitución. Así
ha sido siempre y así lo ha hecho usted ahora. Ha toma-
do su decisión y ahora viene a explicarse. Lo que ocurre
es que ha faltado usted a su palabra, y mi obligación es
señalar sus incumplimientos cuantas veces se produz-
can. Su señoría contrajo un compromiso voluntario que
no ha cumplido. En su programa electoral y en su dis-
curso de investidura dijo muchas cosas que está desean-
do olvidar, pero las dijo. Una de las que proclamaba con
más jactancia era que los envíos de tropas al extranjero
serían decisiones parlamentarias. Nadie le obligaba,
pero a usted le gusta decir cosas que caigan bien sin
pensar en las consecuencias, y hoy nos ha anunciado
otra cosa distinta. El caso es que usted empeñó su pala-
bra y una vez más no la ha cumplido. Nos trae una deci-
sión que ya está tomada por el Consejo de Ministros,

comunicada a las cancillerías y comprometida con sus
socios (Aplausos.), en la que este Parlamento, señor
presidente, no tiene nada que añadir salvo su conformi-
dad. Ha hecho usted exactamente lo contrario de lo que
prometió. Tiene usted la promesa fácil, la memoria floja
y la palabra devaluada. (Aplausos.) Debo añadir una
cosa que es muy importante. Ni siquiera pensaba usted
presentarse aquí hoy. Ha venido contra su voluntad y
tras muchas vacilaciones. Tiene gracia. Hace una sema-
na usted no quería venir. El martes en la Junta de Porta-
voces el Gobierno se opuso a que usted compareciera,
el miércoles ya anunció que nos visitaría en persona y el
jueves el señor Bono corrigió el tiro y dijo que incluso
se nos dejaría votar aunque no sirviera para nada. ¿Se
da cuenta? No pasa un día sin que ustedes nos ofrezcan
el espectáculo de sus vacilaciones. No saben lo que
quieren, cultivan una permanente improvisación medi-
tabunda y adoptan resoluciones oscilantes y contradic-
torias, y esto parece inevitable. Habla usted tan a la lige-
ra que necesita rectificar constantemente. Cuando no se
trata de echar abajo lo que construyó el Partido Popular,
se encuentran ustedes sin saber qué hacer. Por cierto,
señoría, ¿por qué no quería que se votara? ¿Acaso temía
perder la votación? No creo, porque daba por desconta-
do el apoyo del Partido Popular. Ese era el problema.
Usted no estaba seguro de lo que harían sus socios y no
quería quedarse solo con el PP. Hasta que superó esta
angustia y recuperó el respiro, no aceptó usted una vota-
ción. El caso es que hace usted lo contrario de lo que
promete. Primero decide y luego informa. Ni siquiera
informa siempre. No hace muchas fechas usted apoyó
en Naciones Unidas una resolución, usted, pidiendo a
los países miembros que mandaran tropas a Irak, fue
usted el que lo hizo, y todavía no nos ha explicado nada.
Tampoco nos ha explicado por qué se ha opuesto a que
la OTAN envíe la fuerza de respuesta rápida a Afganis-
tán, y no es que el Parlamento no tome las decisiones,
como usted prometía; es que de algunas ni siquiera se
entera, señor presidente, y eso que propuso usted revita-
lizar el Parlamento. (Rumores.—Varios señores dipu-
tados: ¡No se oye!) ¡Cómo estarían las cosas si no lo
hubiera prometido! (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Rajoy. Hay
problemas con el audio. 

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, ya que se
ha propuesto hacer siempre lo contrario de lo que pro-
mete, le sugiero que nos prometa no revitalizar el Parla-
mento, sería muy esperanzador para la vida parlamenta-
ria. (Varios señores diputados: ¡No se oye!) Díganos
la verdad, señoría. Usted, con ese esmero que pone en
ocultar sus intenciones para no quedar mal,… (Rumo-
res.—Varios señores diputados: ¡No se oye!)
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El señor PRESIDENTE: Espere un momento, por
favor, señor Rajoy. No se preocupe que el tiempo lo va a
recuperar. Lo lamento, señor Rajoy. (Pausa.)

Puede continuar.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Díganos la verdad, señor Rodríguez Zapatero. Usted,
con ese esmero que pone en ocultar sus intenciones para
no quedar mal, ha engañado a los españoles y ha enga-
ñado a esta Cámara. (Rumores.) Cuando en el mes de
marzo estuvo en Washington el señor Moratinos ofreció
ya como compensación el envío de tropas a Afganistán
y en el mes de mayo, señoría, antes de las elecciones
europeas, antes (Rumores.), usted ya tenía tomada la
decisión. La ocultó por motivos electorales y el señor
Bono incluso la negó en esta Cámara, pero la decisión
estaba tomada. Durante toda la campaña electoral jugó
sucio y ocultó hipócritamente a los españoles que tenía
decidido enviar a Afganistán el mismo número de sol-
dados que retiró de Irak. No me extenderé más en sus
contradicciones. Lamento una vez más que los procedi-
mientos de S.S. hayan sido tan inconsecuentes como de
costumbre.

Vamos ya con el fondo de la cuestión. Señor presi-
dente, creo que la decisión de enviar tropas a Afganistán
es buena. Si yo estuviera en el lugar del señor Rodrí-
guez Zapatero, hubiera tomado la misma decisión, pero,
eso sí, señoría, sin complejos, porque usted parece que
lo hace acomplejado, con tapujos, con medias palabras
y sin convicción. Ha paseado usted tanto la voz y la pan-
carta contra todo lo que suene a militar que ahora que
tiene que enviar tropas y alinearse con los Estados Uni-
dos se encuentra muy desconcertado y muy incómodo.
De ahí su empeño en señalar matices, distingos y dife-
rencias, en revestir con hermosas palabras —como mera
acción humanitaria o pura misión de paz— una realidad
que no le gusta. Es verdad que a usted no le gusta esta
situación. Le parece muy arriesgada, no para Afganistán
ni para España, ni siquiera para nuestras tropas. Le pare-
ce muy arriesgada para usted. Eso es lo que más le pre-
ocupa. Le horroriza que algunos le miren mal y por eso
disfraza su decisión. Oyéndole piensa uno que envia-
mos tropas armadas hasta los dientes para poner tiritas a
los niños, dar de beber al sediento y ayudar a las ancia-
nitas a cruzar la calle, y no es eso, señoría. (Rumores.)
O no se ha enterado usted o no quiere que se enteren los
españoles. Enviamos nuestras tropas a una zona de alto
riesgo, en la que operan los talibán y Al Qaeda, en la
que hay 100.000 hombres armados a las órdenes de los
señores de la guerra; una situación de guerra en la que
se trata de celebrar unas elecciones, que ya veremos
cómo se celebran. Ni usted ni nadie sabe cuándo podrán
volver los soldados.

Tenga el coraje de decirle a los españoles la verdad.
Es una operación arriesgada, tanto o más que la de Irak,
y dígales que, lo sea o no, nuestra obligación es com-

partir ese riesgo con nuestros aliados. Dígales que tene-
mos compromisos, que no somos una burbuja en el
espacio, que formamos parte de la Unión Europea, de la
OTAN y de Naciones Unidas. Dígales que los españoles
asumimos nuestros compromisos con todas las conse-
cuencias. Es una misión de paz, sin duda, pero ¿qué sig-
nifica esto, que no entramos en el conflicto o que somos
neutrales? No somos neutrales, estamos con el presi-
dente Karzai, con el proceso democrático de Afganistán
y con nuestros aliados occidentales, incluso los Estados
Unidos, y estamos contra el terrorismo en todas sus for-
mas y en todos sus frentes. Es una misión de paz, pero
implica un riesgo, porque mantener el orden cuando los
que no quieren elecciones matan exige algo más que
buenas palabras. Hay muchas clases de misiones huma-
nitarias, señor presidente. El ejército con frecuencia
presta un socorro encomiable en catástrofes que ya se
han producido en otros sitios. El caso de Afganistán no
es precisamente este. Hoy no nos piden que socorramos
una catástrofe, y no es porque les falten problemas, sino
que impidamos otra; eso es lo que nos piden. Hay una
catástrofe potencial y se trata de evitarla. Debemos
impedir que hombres armados alteren el orden, amena-
cen la vida, envenenen la convivencia, arrasen el proce-
so democrático y que una organización terrorista
secuestre una vez más a un Estado. Lo que quiere el pre-
sidente Karzai —usted no lo oyó porque desertó de sus
deberes en la cumbre de Estambul— no es ni la Cruz
Roja ni los bomberos. Ha pedido tropas. Quiere un des-
pliegue inmediato de las tropas y quiere tropas armadas
en la calle y no son para un desfile, señor presidente.
Vamos a cumplir una labor humanitaria porque vamos a
defender nuestros propios valores y eso exige que nues-
tros hombres armados se impongan a otros hombres
armados, primero, porque los disuadan con su mera pre-
sencia y, segundo, porque sean capaces de oponerse efi-
cazmente a sus desafíos. En suma, señor presidente, los
soldados españoles no van a disfrutar de un régimen
especial en Afganistán. Van como todos, a hacer lo que
hacen los soldados en cualquier misión de paz, en cual-
quier rincón del mundo: imponer coactivamente un
orden, que es el orden que consideramos justo. Ustedes
han decidido mandar las tropas españolas para que
defiendan la paz, la democracia y la libertad y eso está
muy bien y no sé de qué se avergüenzan. Dejen ustedes
los complejos y llamen a las cosas por su nombre. Asu-
man su responsabilidad y sus contradicciones y vaya
usted a despedir a las tropas y, si quiere, hágalo usted
personalmente en Extremadura y con la bandera del
PSOE (Aplausos.—Varios señores diputados: ¡Muy
bien!), hágalo usted como lo hizo cuando volvieron las
tropas de Irak. (Aplausos.)

Señor presidente, usted sabe que necesita corregir
con urgencia la desconfianza hacia España que está
sembrando con una política exterior errática y descon-
certante. Esto se lo digo yo porque es mi deber (Rumo-
res.), pero aunque no se lo digan, lo piensan todos nues-
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tros socios, nuestros aliados, nuestros amigos, incluso
los que le dan palmaditas en la espalda, incluso esos.
No les faltan motivos para contemplarnos con recelo.
Hemos sido el único país que ha abandonado a sus alia-
dos en un momento de máxima tensión en Irak y sin
esperar a la resolución de Naciones Unidas. Esto, por
decirlo en términos suaves, fue una informalidad. A
continuación firma usted la resolución 1546 de la ONU
en la que pide a los demás que manden tropas a Irak; es
decir, lo condena en casa y lo recomienda fuera. ¿No es
una sorprendente incongruencia?

Acude a su primera cumbre de la OTAN y ni se pone
los auriculares. ¿No le interesaba lo que allí se decía?
Luego, en cuanto logra hacerse una fotografía con Bush,
desaparece y deja allí a más de veinte jefes de Estado
perplejos por la indiferencia que usted muestra hacia los
problemas comunes. El punto más importante de la
cumbre, de la que usted se fugó, era la intervención del
presidente de Afganistán, que acudió para solicitar
ayuda. A usted, sorprendentemente, no le interesaba
saber para qué quería nuestros soldados el presidente
Karzai. ¿Es esto serio? Puso como excusa de su fuga la
necesidad de preparar la cumbre de Bruselas. Eso sí que
tuvo gracia. ¿Es que los demás no tenían que ir a Bruse-
las? Además, ¿qué hizo usted en Bruselas? Era una reu-
nión brevísima con un solo punto en el orden del día, en
el que usted, para variar, ni entraba ni salía, le daba igual
el candidato belga que el portugués —que por cierto se
quedó en Estambul— y usted firmó lo que le pusieron
delante. ¿Qué es lo que tenía que preparar en nombre de
España? El Congreso del Partido Socialista Obrero
Español. (Aplausos.)

Nos pide la ONU que formemos a las tropas iraquíes.
Usted se niega, prefiere formarlas fuera en peores con-
diciones y gastando más dinero. ¿Por qué? ¿Por el
remilgo infantil de no mandar a Irak ni un cabo de gas-
tadores? ¿O porque el señor Chirac ha dicho que no,
que, por cierto ha sido el único, con su compañía? La
OTAN desea enviar la fuerza de acción rápida para pro-
teger el proceso electoral en Afganistán. Usted se niega.
¿Por qué? ¿Porque se niega Chirac? Cada vez que no
sabe qué hacer —que es casi siempre, dicho sea de
paso— (Rumores.), se inspira en Chirac.

Señor presidente, no puede ser que vaya usted a los
sitios sin saber adónde va ni para qué ha ido y dé por
bien empleado el esfuerzo si logra una fotografía. Eso
no es serio. No es posible que por este camino suscite-
mos ninguna confianza. No nos interesan las cosas, no
tenemos nada que decir y, para colmo, no respetamos
los compromisos. Reconocerá usted que sobran motivos
para que nuestros aliados estén, cuando menos, perple-
jos. Pero, en fin, señor presidente, yo le felicito, fíjese,
yo, porque ha sabido rectificar y ha tomado una buena
decisión —usted manda tropas a Afganistán, ¡quién se
lo iba a decir!—que puede servir para corregir la línea
errabunda de su política exterior. Lamento únicamente
que la tome sin convicción, a regañadientes y porque no

le queda más remedio. Lo lamento porque lo que yo
deseo es que nuestro Gobierno sepa lo que quiere y
tenga el coraje de proclamarlo sin disimulos ni medias
tintas, señor presidente. Estoy convencido de que si
fuera el Partido Popular quien pretendiera enviar las tro-
pas a Afganistán, ustedes organizarían un gran alboroto
hipócrita. Saldrían a la calle con sus pancartas (Protes-
tas.), nos dejarían sordos con su demagogia y, por
supuesto (Aplausos.), señor presidente, en una sesión
como en la de hoy votarían en contra. De eso no tengo
ninguna duda y no creo que la tenga ningún español, ni
siquiera creo que la tenga usted, porque el oportunismo
es un componente tan familiar a su política que renun-
ciar a practicarlo, señor presidente, le parece poco
menos que un descarrío ideológico, y si yo actuara
como ustedes, tendría que votar en contra del envío de
tropas a Afganistán. Afortunadamente yo no soy como
usted. Desprecio la demagogia y tomo las decisiones
que más convengan a España y a los españoles sin con-
tar mentiras ni engañar a nadie. (Aplausos.)

Señor presidente, nosotros vamos a refrendar la deci-
sión del Gobierno. Vamos a hacerlo porque el Partido
Popular quiere que España esté presente en el mundo,
que asuma sus responsabilidades en primera línea y que
lo haga con orgullo y con convicción, sin aspavientos
desde luego, pero también sin complejos. Vamos a
refrendarla porque deseamos que España sea fiable y
previsible, de modo que los demás puedan saber a qué
atenerse con nosotros y otorgarnos su confianza y su
lealtad. Sí, señor ministro, sí, porque el crédito de Espa-
ña no se mide sólo por su tamaño, que lo tiene, ni por su
riqueza; se mide por su seriedad, por la firmeza de su
palabra, por la voluntad de cumplir sus compromisos y
porque su posición internacional no esté sometida al
viento del oportunismo ni sea fruto de ajustes de cuen-
tas de la política nacional. ¿Quién le iba a decir a usted,
señor presidente, que cuando no han transcurrido toda-
vía tres meses desde su toma de posesión, iba a venir
aquí a decirnos que quiere enviar 1.000 soldados no a
Lisboa, señor presidente, a Afganistán? ¿Quién se lo iba
a decir?

Muchas gracias. (Prolongados aplausos de las seño-
ras y señores diputados del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, puestos en pie.—Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Intervención del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

Señor Duran. (Continúan los rumores.)
Silencio, por favor.

El señor DURAN I LLEIDA: Muchas gracias, señor
presidente.

El Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) celebra la oportunidad de este debate político.
Empezaría por tanto mi intervención, señor presidente,
recordando la máxima aquella de que a Dios lo que es
de Dios y al césar lo que es del césar. Desde esta pers-
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pectiva quiero expresar sin ningún tipo de complejo la
satisfacción por la actitud del Gobierno ante esta Cáma-
ra, todo lo contrario de lo que antes se dijo. Ha habido
en nuestro caso consultas previas por parte del ministro
de Exteriores para conocer cuál era nuestra posición
como grupo parlamentario, y me consta que así ha sido
en todos los casos, respecto a la posible actuación en
Afganistán y Haití… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señor Duran, tenga
paciencia. Particularmente, usted tiene que tener siem-
pre una gran paciencia. Es incomprensible, porque el
debate está siendo muy interesante y sería conveniente
seguirlo en silencio. No se preocupe, que recuperará el
tiempo. (Continúan los rumores.)

Por favor, guarden silencio. 

El señor DURAN I LLEIDA: Si repasa mi currícu-
lum político, señor presidente, verá que he tenido
mucha paciencia. Por tanto la tendré también a lo largo
de esta legislatura. 

Decía que este grupo parlamentario también fue con-
sultado por el Gobierno respecto a la oportunidad de
este debate político e incluso a la oportunidad de las
resoluciones. Más allá de las consultas, que me parece
necesario destacar, pero que no son definitivas, lo que
es importante es que el Gobierno haya consultado en
sede parlamentaria a los grupos políticos de esta Cáma-
ra, en Comisión conjunta de Exteriores y Defensa, la
opinión de este Parlamento y que, a partir de esta opi-
nión, el Consejo de Ministros haya adoptado una deci-
sión y que, una vez adoptada esta decisión, el Consejo
de Ministros la remita nuevamente a la Cámara para que
esta exprese su posición. (Aplausos.) Gracias. (Un
señor diputado pronuncia palabras que no se perci-
ben.) Todo llegará. Hoy este Parlamento puede expresar
libremente si apoya o rechaza la decisión del Consejo
de Ministros. Si este Parlamento la rechazara, es evi-
dente que el Gobierno podría hacer lo que más le con-
venga, pero es evidente que tendría un coste político
ante esta Cámara y, por supuesto, ante la ciudadanía.
Este es el valor de este debate: que la Cámara puede
libremente rechazar el acuerdo del Consejo de Minis-
tros. A mí no me duelen prendas, señor presidente,
señores de la oposición, en reconocer el mérito al
Gobierno. Sé que habrá quienes digan que sólo ellos
hacen oposición. No es así como nosotros entendemos
la oposición. La oposición no es estar siempre en contra
del Gobierno. La oposición también es coherencia y
pedagogía. Coherencia es mantener una posición acor-
de con lo que hemos mantenido siempre y sobre esta
cuestión siempre hemos expresado lo que ahora acabo
de recordar. Pedagogía también es recordar y explicar a
la opinión pública que, como ellos entienden en muchas
ocasiones, no todo lo que viene del adversario es negati-
vo y determinadas políticas no sólo son buenas cuando

uno las practica, sino que también pueden ser buenas
cuando las practica el adversario. 

Dicho esto, vayamos al fondo de la cuestión. Aquí sí
va a encontrar alguna reflexión de matiz que en cual-
quier caso no coincidirá plenamente con la posición del
Gobierno. Por supuesto vamos a apoyar la decisión del
Gobierno de enviar efectivos militares y de la Guardia
Civil, a Afganistán en el primer caso y a Haití en el
segundo. Así lo expresó nuestro portavoz de la Comi-
sión de Asuntos Exteriores, señor Xuclà, en la Comi-
sión conjunta ya aludida, y así lo ha expresado también
nuestro portavoz de Defensa en declaraciones a los
medios de comunicación. Entiendo que haya grupos que
soliciten una votación por separado. Son situaciones
distintas, pero nuestro grupo parlamentario —insisto—
va a votar en ambos casos favorablemente, de acuerdo
con las intenciones del Gobierno. 

Voy a explicar nuestra posición, primero respecto a
Afganistán. El presidente recordó en su intervención
que, desde septiembre de 2001, España participa en lo
que se conoce como operación Libertad Duradera.
(Rumores.) Dicen que no se oye, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Lo lamento, pero me habí-
an prometido que todo funcionaba. (Pausa.)

El señor DURAN I LLEIDA: Participa, como decía,
en el contexto de la llamada operación Libertad Dura-
dera, en una coalición internacional dirigida por Esta-
dos Unidos. (La señora vicepresidenta, Chacón
Piqueras, ocupa la Presidencia.) Hay que recordar que
esta es una operación que también cuenta con el apoyo
del Consejo de Seguridad y que se adoptó tras el 11 de
septiembre en legítima defensa por parte de Estados
Unidos. Ahora España retira sus tropas y es una libre
decisión que nosotros podemos compartir y compartire-
mos. En cambio, incrementa efectivos, esta es la deci-
sión del Consejo de Ministros, en ISAF, la Fuerza Inter-
nacional de Asistencia para la Seguridad en Afganistán,
de acuerdo con la resolución 1386, que también recordó
el señor presidente en su primera intervención. No son
cascos azules, de acuerdo, pero es una fuerza multilate-
ral bajo mando de la OTAN, en estos momentos de
Canadá, y a partir de agosto —si no recuerdo mal— va
a ser el Eurogrupo —en el que, como también se recor-
dó, está integrado España— el que va a mandar este
contingente de tropas. Por tanto esta es una decisión que
para nosotros cuenta con toda la legitimidad y que nada
tiene que ver con la decisión que en su día se adoptó con
respecto a Irak. ¿Por qué? Porque si bien en el caso de
Irak no existía una cobertura legal por parte de Nacio-
nes Unidas, en este caso el paraguas de la cobertura
legal es triple: de Naciones Unidas, de la OTAN, en la
que tenemos unos compromisos, y de la Unión Euro-
pea. Por tanto hay un triple paraguas que, en cualquier
caso, cubre la legalidad de esta operación.
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Se dice que los efectivos de España —en el contexto
del debate en la Comisión conjunta de Exteriores y
Defensa se suscitó— van a ser enviados básicamente a
ciudad de Kabul y a territorios seguros. Y se planteaba
por parte de algunos portavoces que de ninguna manera
se compartiría que nosotros remitiéramos tropas para
ubicarlas en los comandos o en las fuerzas de protec-
ción o reconstrucción de las provincias. Esta es una
decisión —antes se comentó— que no sé si se ha hecho
al amparo de una petición de Estados Unidos, me da
igual; lo que sí se ha hecho es al amparo de la petición
expresa del secretario general de Naciones Unidas y al
amparo de petición expresa del presidente electo de
Afganistán el año 2002, un presidente que por supuesto
tiene una legitimidad transitoria hasta las próximas elec-
ciones democráticas en Afganistán. Pero precisamente
para que haya elecciones y éstas puedan acabar con esa
legitimidad transitoria y den paso a una legitimidad que
no tenga ese carácter transitorio deben ser elecciones
libres. Esta es una condición sine qua non para que se
produzcan. Y para que sean libres se debe garantizar la
seguridad. Y para garantizar la seguridad hay que prote-
ger a los ciudadanos de Afganistán frente a los señores
de la guerra, que no desean esas elecciones libres, que
no desean por tanto un Afganistán libre y democrático.
Si no hay seguridad no habrá elecciones libres y si no
hay elecciones libres no habrá democracia, no habrá
proceso de democratización. A nosotros también, señor
presidente, nos interesa un Afganistán libre, democráti-
co y estable. Que hubiesen decidido enviar tropas a
otros lugares, participar en los denominados PRT, en
contra de la decisión de lo que por otra parte les deman-
da en estos momentos Naciones Unidas, que son sim-
plemente equipos móviles desplazables para que en un
momento determinado puedan acudir en apoyo de que
el ejercicio democrático se garantice en condiciones de
libertad. Yo voy a hacer una reflexión que en aras a la
pedagogía que antes expresé, conviene hacer. Si esta-
mos de acuerdo en que nos interesa un Afganistán libre
y seguro también deberíamos estar de acuerdo en que
no solamente hay que responsabilizar de esa seguridad
y de esa libertad a Estados Unidos. Alguien tiene que
ocuparse también de los PRT. Y no es cierto, como se ha
apuntado en Comisión, que eso sólo le corresponda o lo
esté haciendo Estados Unidos; hay otros Estados demo-
cráticos que también tienen a su cargo PRT. Podría ser
lógico que España, interesada en la seguridad, en la
libertad y en la democracia en Afganistán, se ocupara
de PRT. Alguien tiene que hacerlo, no simplemente
Estados Unidos. También Nueva Zelanda, Alemania,
Gran Bretaña, Suecia, Bélgica y seguramente algún otro
país. Alguien tiene que hacer eso y también nosotros
tendríamos que hacer una reflexión.

Hablando de esta cuestión desearía abrir un largo
paréntesis —si me lo permite, señor presidente— res-
pecto a nuestra posición en materia de política interna-
cional, acerca de nuestras intervenciones en los conflic-

tos de Irak y de Afganistán. Este Gobierno que usted
preside, señor Rodríguez Zapatero, retiró en su día las
tropas de Irak. Nosotros apoyamos esa decisión. Recor-
dará que mi posición intercaló en el apoyo matices que
entendíamos era necesario que fueran escuchados por el
Gobierno. Era una decisión que correspondía a un com-
promiso de este Gobierno ante sus electores, ante la
sociedad española; era una retirada de tropas solicitada
por la gran mayoría de la opinión pública de nuestro
país y era, al mismo tiempo, una decisión que, insisto,
se correspondía con algo a lo que el Gobierno se había
comprometido. Ahora entiende este grupo parlamenta-
rio, señor presidente, señor ministro de Exteriores,
señor ministro de Defensa, que hay que recomponer
algunas de las piezas de nuestra política exterior. No es
que esté hablando positivamente de la política exterior
de los últimos cuatro años, que quede muy claro. No
estábamos de acuerdo con esa política exterior, una
política que nos convirtió en monaguillos del presidente
Bush, pero la guerra de Irak no nos puede hacer olvidar
la orientación de nuestra política exterior y nuestra con-
dición de socios también de Estados Unidos. Hay una
entrevista interesante este fin de semana en el diario El
País del fundador de la revista francesa Le Nouvel
Observateur, Jean Daniel, que dice lo siguiente: Yo soy
un hombre de izquierdas, pero la guerra de Irak no me
hará olvidar la deuda que tenemos en Europa con los
norteamericanos. No me encontrarán en una situación a
mí de antiamericanismo. 

Ya sé, señor presidente, que ustedes no están en esa
posición de antiamericanismo, pero han podido dar esa
sensación. Ya sé que ustedes quieren, como nosotros,
una política exterior que sitúe la construcción europea
como pilar básico del norte de esa política exterior; lo
compartimos. Sé que ustedes, señor presidente, señor
ministro de Exteriores, señor ministro de Defensa, tam-
bién desean como nosotros que exista una cooperación
trasatlántica a partir del fortalecimiento de la Unión
Europea. Sé que ustedes comparten esta posición, pero
también han podido dar la sensación de que esto no era
exactamente así. Yo recuerdo que asistí como invitado
en esta tribuna en la anterior legislatura a un debate que
tuve la oportunidad de comentar en los pasillos con
quien hoy es presidente de esta Cámara cuando usted
afirmó que, aunque hubiera acuerdo del Consejo de
Seguridad de Naciones Unidas, usted no enviaría tropas
a Irak. El otro día, haciendo referencia a esta tentación,
el ministro Bono contestó a nuestro portavoz, señor
Xuclà, diciendo que cómo un partido que ha incorpora-
do a España a la Unión Europea, un partido que tuvo
que aceptar tras su posición inicial la incorporación de
España a la NATO, iba a desear quedarse en una posi-
ción aislada en el contexto internacional. No digo que
este sea el deseo de este Gobierno pero usted, señor pre-
sidente, debería reflexionar —como antes dije— sobre
que han podido dar esa sensación en algún momento en
estos últimos meses. Señor presidente, es momento de
replantear algunas piezas descolocadas, a mi juicio, de
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nuestra política exterior. Reitero que no estoy manifes-
tando una preferencia por lo de antes, por la política
exterior de los últimos tres años especialmente; en abso-
luto. Prefiero la situación actual a la de antes, pero si la
de antes no era buena tampoco la de ahora es ideal. La
de ahora es mejorable y a este Gobierno le corresponde
resituar exactamente nuestras piezas en el contexto de
la política exterior; una política exterior que viene mar-
cada por un acontecimiento clave: el 11 de septiembre,
los ataques a Estados Unidos. Es a partir de aquí cuando
hay que resituar nuestra política exterior. 

Hay quien dice que el pueblo y el Gobierno nortea-
mericano han sido más capaces de reaccionar ante lo
que significaron los atentados del 11 de septiembre de
lo que ha sido el pueblo europeo de reaccionar ante los
atentados del 11 de marzo en la ciudad de Madrid. No
sé si eso es cierto, lo que sí me ocupa y me preocupa y
debería ocupar y preocupar al Gobierno de España —y
estoy convencido de que le ocupa y le preocupa— es la
necesidad de que nosotros sepamos encontrar la reac-
ción justa y adecuada ante lo que significa el atentado
del 11 de septiembre en Estados Unidos o el del 11 de
marzo en Madrid. Todos somos conscientes de quién es
hijo —no digo biológico sino en otro sentido— Bin
Laden. Todos somos conscientes de que es hijo de la
guerra fría y de la confrontación de Estados Unidos con
la URSS, que en su momento fue un instrumento de
Estados Unidos, pero hoy es adversario del mundo occi-
dental y consecuentemente, insisto, hay que replantear-
se la política exterior sobre la base de ese principal
adversario que es ese terrorismo internacional. 

Recientemente ha caído en mis manos un libro muy
interesante —porque evoca reflexiones acerca del aten-
tado de 11 de marzo en España— de un egipcio, Magdi
Allam, editado en Italia bajo el título general de Kami-
kaces made in Europe y con un subtítulo —es una edi-
ción en italino—, que dice: ¿Será Europa capaz de
lograr éxito ante el terrorismo islámico? Leo literalmen-
te porque sé, señor presidente, que a usted no le gusta la
referencia islámica añadida al término terrorismo. Seña-
la: Todos sabemos que el enemigo no es otro que el
terrorismo fundamentalista y, por tanto, aun siendo
conscientes de que para luchar contra ese enemigo no
basta simplemente con la actuación militar sino que
necesitamos otro tipo de actuaciones; que necesitamos
garantizar a muchos pueblos de África, Asia y América
la capacidad de su desarrollo social; que necesitamos
garantizar inversión en esos países para que puedan
desarrollarse; que, por ejemplo, en el caso de Afganis-
tán también necesitamos sustituir una fuente de riqueza
económica como hoy suponen los cultivos de opio por
otro tipo de riqueza que le produzca garantía de bienes-
tar a la nueva sociedad democrática de ese país, es evi-
dente que a pesar de no ser única e imprescindible la
actuación militar —puesto que son necesarias otro tipo
de actuaciones—, también esa actuación militar es
necesaria para el futuro. 

Hay que explicarlo así. No hay que avergonzarse de
formar parte de la OTAN, combatiendo para que Euro-
pa tenga una estructura de ejército propia, sabiendo que
la OTAN corresponde a otros estadios que no son los
actuales. No hay que avergonzarse de la necesidad de
cooperar desde Europa con Estados Unidos. Tenemos
que ser conscientes y explicar a la opinión pública que
no basta con decir que otra Europa es posible; que no
basta con decir, mediante manifestaciones o declaracio-
nes, que no nos gusta lo que está haciendo Estados Uni-
dos en el concierto internacional, que sería más positivo
que Europa tuviera capacidad de poder resolver por sí
misma conflictos internacionales y no dejarlo sólo en
manos de Estados Unidos. No basta decir eso, hay que
explicar a continuación a la opinión pública que para
que eso sea así, hay que dotar a Europa de un ejército,
de una defensa, de una inversión en políticas de defen-
sa. Hay que recordar algo que conoce mucho mejor que
yo el ministro Moratinos. Mientras Europa tiene dinero,
capacidad económica para pagar equipamientos de
Palestina, Israel destruye sus equipamientos con arma-
mento norteamericano. Mientras Europa no tenga capa-
cidad económica para construir y, al mismo tiempo,
también defensiva para preservar lo que construye,
nosotros no estaremos capacitados para intervenir, aun-
que con cooperación, con Estados Unidos en la confron-
tación de este gran enemigo a partir del 11 de septiem-
bre que es el terrorismo internacional.

Herodoto decía unas palabras, que alguno de ustedes
recordará: Ningún hombre es tan idiota para desear la
guerra y no la paz, porque en la paz los hijos entierran a
sus padres y en la guerra son los padres los que llevan a
enterrar a sus hijos. Pero es evidente que en la situación
actual hoy es necesario que los ejércitos intervengan no
sólo cuando existan guerras, sino también en misiones
de paz allí donde no la haya o para garantizarla donde
haya posibilidad de que esta paz se quiebre. Sí, señor
presidente, a su decisión sobre Afganistán, sí a la deci-
sión de su Gobierno sobre Afganistán, sí al procedi-
miento utilizado por su Gobierno —lo dije al princi-
pio—, pero no menosprecie las reflexiones, mal ligadas
seguramente, expuestas con una cierta rapidez. Estoy
convencido de que, si no ha sido capaz de entender lo
que yo he dicho, sí será capaz de entender al menos lo
que quería decirle. (El señor presidente ocupa la Pre-
sidencia.)

Sobre Haití, también de acuerdo, tanto con lo que es
el procedimiento como con la decisión del Gobierno
que somete a consideración política de esta Cámara. En
este caso tiene —usted lo recordó— la legitimidad de
Naciones Unidas, de la OEA y también de la Comuni-
dad del Caribe. Nadie debe discutirlo, ni yo recuerdo en
estos momentos que exista ningún grupo parlamentario
que discuta esa legalidad y esa legitimidad. Todos los
esfuerzos serán pocos, porque estamos ante una situa-
ción sinceramente muy difícil. El portavoz de Izquierda
Unida, señor Llamazares, en la Comisión conjunta de
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Exteriores y Defensa diferenciaba —lo recordará el
señor Moratinos— entre calamidad y catástrofe, dicien-
do —y tenía razón, a mi juicio— que por calamidad se
entendía que había intervención de la mano humana. Es
cierto que a lo largo de muchas décadas en Haití ha
habido calamidades sucesivas y, por tanto, ha habido
intervención de la mano humana; en este caso concreta-
mente de Estados Unidos y de Francia. Nosotros apoya-
mos esa intervención en Haití, el enviar esos guardias
civiles, con la finalidad descrita por el Gobierno. En ese
sentido, insisto en expresar nuestro apoyo. No comparto
el argumento que utilizaron en esa comparecencia los
ministros Bono y Moratinos de que sea una zona de
especial interés para España. Es evidente que es de espe-
cial interés para nosotros que Chile, por ejemplo, o Bra-
sil hayan solicitado que mandemos guardias civiles,
teniendo en cuenta que lo ha hecho el presidente Lula,
que lo ha hecho el presidente Lagos y que Brasil además
tiene el mando, pero no recurramos —y siento que no
esté el ministro Bono— a lo que en una exaltación de su
comparecencia en la Comisión dijo que la madre patria
iba a ayudar ahora a Haití, porque si realmente se tratara
de la madre patria, al menos me reconocerá, señor presi-
dente, que esta madre habría sido mala madre durante
unos cuantos decenios en lo que a Haití se refiere.

Muchas gracias, señor presidente, señoras y señores
diputados. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Turno para el Grupo de
Esquerra Republicana, señor Puigcercós.

Aprovecho para decirle al portavoz de Convergència
i Unió, señor Duran, como ya advertí al señor Rajoy,
que el fallo es exclusivamente del hemiciclo, la señal de
televisión y de radio está siendo impecable, con lo cual
no hay ningún problema para los periodistas.

Gracias.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente, señoras y señores diputados, señor
presidente del Gobierno.

Comparecemos en la sesión de hoy a diferencia de
un 18 de octubre del año 2001; han pasado tres años y
estamos ante una situación muy diferente. El 18 de
octubre del año 2001, once días después de iniciarse los
bombardeos sobre las distintas ciudades de Afganistán,
el presidente del Gobierno español en aquel momento
compareció para explicar lo que le habían contando que
pasaba; compareció en esta Cámara ante un ataque del
Gobierno norteamericano sobre Afganistán, un ataque
que en su momento tuvo un apoyo internacional ante las
consecuencias del 11 de septiembre del año 2001. En
segundo lugar, el día 20 de marzo del año 2003 empezó
el ataque ilegal contra el régimen de Sadam Husein. En
ningún momento aquel Gobierno y aquel presidente
pidieron el voto preceptivo a esta Cámara. 

Estamos, pues, ante una situación diferente y, en pri-
mer lugar, agradecemos el cambio de forma. Agradece-

mos que este Congreso, que este Parlamento sea el foro
donde se decidan las intervenciones militares, sean de
agresión, ilegales y sin el respaldo de Naciones Unidas
o sea —como en este caso— una misión humanitaria
con toda la legalidad. El papel de esta Cámara es discu-
tir aspectos importantes y trascendentales de la política
internacional. Hoy el Gobierno es otro y, aunque la
situación en Afganistán es posiblemente tan complicada
como en aquellos momentos, ha habido cambios impor-
tantes. Hoy este Parlamento va a decidir lo que hay que
hacer en dos propuestas de ayuda a Haití y a Afganis-
tán, dos propuestas que cuentan con el respaldo interna-
cional de las Naciones Unidas y que cuentan también
con el marco de la legalidad. Las decisiones que se
toman crean pues un antes y un después en esta Cáma-
ra. Nunca más se podrá participar en un conflicto béli-
co, aunque sea de forma multilateral, con el respaldo de
Naciones Unidas y el respeto de la legalidad internacio-
nal si no hay un debate y una votación en las Cortes. Si
no es así, como pasó antaño, estaremos creando un défi-
cit democrático. Demasiadas veces en esta tribuna
muchos parlamentarios han creado debates necesarios
sobre la participación ciudadana, sobre el déficit demo-
crático, sobre la amplia abstención en diferentes comi-
cios electorales. La realidad es esta: Si un congreso, si
un parlamento, si una cámara como esta no sirve para
legitimar o no —puede ser todo lo contrario, puede
tomarse la decisión contraria— un hecho tan grave
como entrar en un conflicto bélico, decidir mandar tro-
pas o ayuda humanitaria a terceros países, es evidente
que estamos ante un déficit democrático y ese déficit
hay que subsanarlo. Hoy estamos subsanando un déficit
y esperemos que esto marque definitivamente un antes
y un después en la historia de esta Cámara. Las decisio-
nes unilaterales de un gobierno, las decisiones bajo el
mandato y el dictamen de otro gobierno, de un tercer
gobierno, como pasó antaño, no deben repetirse por el
bien del debate y la legitimación de la democracia. Es,
pues, un antes y un después, un cambio esencial sobre
el cual hay que edificar la confianza día a día. Permítan-
me, pues, hacer un paréntesis: La participación en un
conflicto, movilizar las tropas sin el acuerdo mayorita-
rio es un déficit democrático que no se puede repetir. 

En el caso de Afganistán, la propuesta del Gobierno
se basa, esta vez sí, en la petición del presidente del
Gobierno de Afganistán, Hamid Karzai, y del secretario
general de las Naciones Unidas, Kofi Annan. Es una
petición de ayuda no sólo humanitaria, sino también
para garantizar el proceso de elecciones en Afganistán.
Es una propuesta que —como decíamos— se ampara
en la legalidad y en diferentes resoluciones del Consejo
de Seguridad de Naciones Unidas. La propuesta es
garantizar un proceso electoral en Afganistán en sep-
tiembre u octubre, un proceso que —a nadie se le esca-
pa— es difícil, en un país roto, en un país sin ninguna
vertebración social; un proceso que seguramente va a
tener muchas complicaciones. El compromiso que hoy
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tenemos que votar aquí es para garantizar la institución
de un gobierno definitivo que permita la evolución y la
mejora de las condiciones de vida en Afganistán. Es,
pues, una misión con muchos riesgos y por esta razón
es necesario discutirla hoy aquí; nada fácil, pero ya
avanzamos que el Grupo de Esquerra Republicana la va
a apoyar. En el caso de Afganistán hay un elemento que
no podemos callar. La cooperación no es sólo sanitaria,
alimentaria o de ayuda, es también una cooperación de
seguridad, de reconstrucción —como decía— de una
sociedad rota, una sociedad a veces inexistente; rota en
diferentes señores de la guerra, rota en territorios aisla-
dos y con una incapacidad de defensa de los derechos
humanos. Una sociedad maltrecha durante muchos
años. Por esta razón, la contribución debe ser no sólo un
paso a la consecución de las elecciones. La contribución
de los efectivos que envíe el Gobierno español, y que
debe tener el acuerdo de esta Cámara, tiene que signifi-
car un paso adelante para la conformación de una volun-
tad europea para la resolución de conflictos y para evi-
tarlos, evidentemente. 

Europa tiene un punto de vista distinto al unilateralis-
mo norteamericano, Europa debe permitir crear nuevas
condiciones para evitar situaciones como ésta. Pero el
Grupo de Esquerra Republicana no puede callar que en
Afganistán, al mismo tiempo, también se están concul-
cando derechos humanos, no sólo los derechos huma-
nos que conocimos a partir de un régimen intransigente,
de otro mundo, como fue el régimen talibán: derechos
humanos de niños y de mujeres que eran violados per-
manentemente. Una democracia inexistente, un régi-
men totalitario. Pero aún hoy, no sólo los talibanes, los
llamados señores de la guerra, están violando los dere-
chos humanos. No es sólo un problema de talibanes y
señores de la guerra, la violación de los derechos huma-
nos también forma parte del otro lado, de Estados Uni-
dos. No lo podemos callar, no lo podemos ocultar. La
situación espantosa del penal de Guantánamo, la viola-
ción de los derechos humanos por los que tenían que ser
los paladines de la defensa de esos derechos humanos
es un escándalo que este diputado no puede callar. Por
esta razón —una cosa no quita la otra—, consideramos
que es necesario garantizar el proceso de estabilidad y
de transición en Afganistán. Asimismo, la violación y la
conculcación de derechos humanos de Estados Unidos
en Guantánamo, y también del Ejército norteamericano
no sólo en Irak —se ha conocido la situación de viola-
ción y de torturas en el mismo Afganistán por parte de
Estados Unidos— es un aspecto que este Gobierno y la
Unión Europea no pueden callar y tienen que poner
encima de la mesa para que no se repita. No es precisa-
mente el mejor fomento de las relaciones internaciona-
les. Cuando aquí se habla de la necesidad de crear un
nuevo equilibrio internacional, de la necesidad de evitar
las condiciones para que se reproduzcan situaciones de
terrorismo, de fanatismo internacional, situaciones
como las que generan los Estados Unidos no ayudan
precisamente a crear mejor diálogo, mejor equilibrio.

Por estas razones nosotros consideramos que es lógico
que este Gobierno, que ha actuado bajo la legalidad,
tenga el apoyo del Grupo de Esquerra Republicana,
pero siempre con la reserva del compromiso que se
adquiere aquí mismo: una misión militar de carácter
humanitario con la voluntad de garantizar condiciones
de cooperación y de tránsito electoral en Afganistán.
Otro caso sería que la cosa se complicara, no sería de
extrañar, así lo entendemos, pero esperamos que, si se
producen anomalías, si hay cambios en este proceso,
este Gobierno vuelva a comparecer en esta Cámara para
explicar y para legitimar si hay cambios.

En el caso de Haití, también nuestro apoyo por parte
del Grupo de Esquerra Republicana. Lo conocemos
desde hace mucho tiempo, un caso que no sólo afecta al
Gobierno de Haití sino que afecta también a otro país, la
República Dominicana, que ha empezado un proceso
esperanzador de reconstrucción democrática y de
reconstrucción económica. Los efectos sobre la crisis de
Haití, la crisis del gobierno o del desgobierno, las parti-
das armadas de diferentes organizaciones que circulan
por el país y que no garantizan ni la seguridad ni la esta-
bilidad ni un proceso de transición a la democracia,
requieren apoyo del Gobierno español y de los efectivos
que pueda enviar. Le manifestamos nuestro apoyo y tam-
bién la voluntad de que no sólo Hispanoamérica, Latino-
américa, Centroamérica sirvan para las multinacionales
y para los intereses económicos. Tiene que haber un
espacio de cooperación y de ayuda, y por aquí se empie-
za. Nuestro apoyo, pues, también y nuestra voluntad de
que se resuelva el conflicto en Haití. Son dos problemas
diferentes Afganistán y Haití, es evidente. El Grupo de
Esquerra Republicana matiza su apoyo a llevar recursos
y efectivos a Afganistán. Lo repetimos: nuestra voluntad
de apoyo siempre y cuando, si hay cambios en la pro-
puesta del Gobierno, volvamos a celebrar aquí el debate
y el proceso de legitimación en esta Cámara.

En segundo lugar, y para acabar, nuestra voluntad de
que Haití mejore y tenga las condiciones de seguridad
para la transición pacífica; una transición pacífica, un
desarme de las partidas que existen en Haití, unas con-
diciones de mejora después de las inundaciones que se
produjeron y, sobre todo, garantizar las condiciones de
vida de la mayoría de la población, porque Haití no sólo
es un problema de seguridad, como no es Afganistán
sólo un problema de solidaridad. Cooperación, ayuda,
apoyo a las organizaciones no gubernamentales que
puedan colaborar en Afganistán y en Haití; ayuda no
ligada a las condiciones empresariales que el anterior
Gobierno creó en materia de cooperación internacional.
Este es y tiene que ser el objetivo del Gobierno: crear
las condiciones de seguridad, pero también las condi-
ciones de desarrollo. Por estas razones ya avanzamos el
apoyo del Grupo de Esquerra Republicana a las dos
resoluciones que hoy votaremos en esta Cámara.

Muchas gracias, señoras y señores diputados.
(Aplausos.)
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Puigcercós.
El turno al Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV),

señor Beloki.

El señor BELOKI GUERRA: Señor presidente,
señoras y señores diputados, celebramos hoy en este
Congreso de los Diputados un Pleno a petición del
Gobierno en el que se nos pide a los grupos parlamenta-
rios que mostremos nuestra conformidad o disconformi-
dad mediante la palabra y el voto en relación con su deci-
sión, adoptada en Consejo de Ministros el pasado viernes,
de ampliar el contingente militar español en misiones
internacionales, en concreto en Afganistán y en Haití.

Señor presidente del Gobierno, la disposición del
Grupo Nacionalista Vasco —me adelanto a expresar-
lo— es favorable a lo que nos plantea el Gobierno.
Nuestro voto será consecuentemente positivo, pero no
sin matices. Preciso. No se trata de matices técnicos ni
sobre el número que se vaya a enviar ni sobre las misio-
nes concretas que se les vayan a encomendar ni sobre
los lugares exactos en los que vayan a desplegarse y
desempeñar sus funciones; no se trata de matices, insis-
to, de carácter técnico sobre el envío de tropas. Nuestro
matices críticos lo son en base a unos razonamientos y
en el marco de una forma de ver y de entender el tema
que corresponden al ámbito político, que me gustaría
exponer a continuación a la Cámara.

Para empezar, nunca seguramente ha sido fácil ni
cómodo —no lo es hoy ni lo será en el futuro— tomar
la decisión de enviar tropas militares a ningún otro país,
nación o Estado. No lo es y no debe serlo, no al menos
para ninguna persona, grupo o institución que sea sensi-
ble al respeto estricto y tajante de los derechos y liberta-
des, individuales y colectivos, de toda nación, sea esta
Estado o no. Ello, independientemente incluso de los
términos en que se plantee tal misión militar. Por
supuesto si se plantea la misma en términos de guerra o
de invasión, pero también aunque la misma se plantee
en nombre de misiones internacionales de paz, de salva-
guarda o consolidación de la misma, o cualquiera que
sea el enunciado que se proponga para tal misión. A esta
dificultad, que puede calificarse de inherente a todo uso
de las armas, sea cual sea el fin, se añaden hoy, a nues-
tro entender, las que se refieren al marco o a las circuns-
tancias políticas internacionales en las que se están
desarrollando tales misiones. Está, por un lado, la pro-
pia complejidad del escenario internacional, del que
subrayo dos rasgos: el final de la guerra fría nos ha
situado en un escenario en el que ya no son posibles
visiones y planteamientos ingenuos, simples y reduc-
cionistas. En segundo lugar, al mismo tiempo, el avan-
ce, también en este campo, del fenómeno que genérica-
mente denominamos de la globalización nos ha situado
inevitablemente ante otro hecho: el de la imposibilidad
de situarnos ante ese mundo, vivamos donde vivamos, y
desde luego en el mundo occidental, sobre la base de
visiones ausentes o escapistas de esa realidad. Ya no es

posible. Estamos, pues, en resumen, ante un mundo
internacional que es complejo, que se nos presenta lleno
de contradicciones e interrogantes; un mundo que es
imposible abordar desde esquemas simples, con buenos
y malos; además, al mismo tiempo, se nos está volvien-
do progresivamente doméstico.

Por si esto no fuera suficiente, la observación de los
términos en que de hecho se vienen planteando y están
ocurriendo, en un mundo como el descrito, muchas de
las actuaciones militares en el ámbito internacional,
tampoco ayuda a comprenderlas realmente ni, desde
luego, a promover el apoyo y la movilización de los ciu-
dadanos a favor de las mismas; más bien al contrario,
fomentan la sospecha y el temor de que los intereses rea-
les que se gestionan con tales misiones son muy distin-
tos de los que se proclaman en los foros internacionales
y desde luego de que se está muy lejos, en muchos casos,
de actuaciones basadas en un marco de estricto respeto a
los derechos individuales y colectivos de los ciudadanos
y ciudadanas sin cuya ayuda —se dice— se plantean y
organizan tales misiones y actuaciones. No es necesario
que ponga ejemplos que acaban de ser citados por otros
portavoces que me han precedido en el uso de la palabra
y que además están en la mente de todos.

Un tercer elemento de la escena internacional que
empuja considerablemente en esta misma dirección de
dificultar la comprensión de actuaciones como la que
hoy se nos propone es la absoluta insuficiencia, desde la
perspectiva democrática y, a nuestro entender, también
la notable inadecuación desde el lado práctico de los
mecanismos hoy establecidos a nivel internacional a la
hora de gestionar tales situaciones. No se trata de
menospreciar en absoluto las instituciones existentes,
de forma muy especial, por ejemplo, la de las Naciones
Unidas, pero no menos cierto es que no hay sino mirar
cómo han ido desarrollándose desde esta perspectiva los
acontecimientos, por ejemplo, en el propio Afganistán,
y qué decir, evidentemente, de Irak, para afirmar, sin
miedo alguno a errar, que estamos muy lejos de dispo-
ner de los mecanismos internacionales que serían de
desear, capaces de gestionar, desde bases incontestables
de autoridad democrática, de principio a fin y con efi-
ciencia, misiones como las que se vienen desarrollando
en tales regiones.

Mi grupo, el Grupo Vasco, tiene clara la necesidad
inapelable que tiene hoy Europa y tenemos, consecuen-
temente, todos y cada uno de los países integrados en
ella, de disponer de una política exterior común y de un
ejército propio y común asimismo, que sea capaz de
vehicular, desde una visión y unos intereses europeos
propios, con eficacia, la presencia y la defensa de Euro-
pa y de sus valores en el mundo. No existe, además, a
nuestro entender, otro modo de defender con eficacia
dicha visión e intereses. No compartimos en absoluto la
visión de quienes se siguen planteando las intervencio-
nes en misiones internacionales en términos de políticas
exteriores nacionales, más o menos coordinadas depen-
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diendo de ocasiones y circunstancias diversas. Nos
parecen planteamientos que miran más al pasado, que
reflejan muy poco la complejidad de la situación inter-
nacional actual, que no responden en absoluto a las nece-
sidades de esa situación internacional y que van a res-
ponder cada vez menos en el futuro. Entendemos,
consecuentemente, que lejos de atrincherarse en posicio-
nes numantinas defensoras de ejércitos nacionales, es
hora de avanzar decididamente hacia la creación de un
ejército europeo en quien recaiga la responsabilidad, en
su caso, de este tipo de misiones, dentro de un plantea-
miento único y consensuado. Hoy, en todo caso, la reali-
dad es otra bien diferente, como lo atestigua con claridad
el debate que estamos celebrando en este Pleno.

Ante una situación como la descrita no es de extrañar
que existan entre nosotros, en la clase política y todavía
más entre la ciudadana, tentaciones de inhibición. No es
de extrañar que nuestros hijos e hijas, y no sólo en el
caso de Irak, digan eso de no enviéis más soldados. Y es
que debemos reconocerlo con claridad, el escenario
internacional da hoy mismo sobradas razones para ello.

Señorías, nosotros participamos de esas desconfian-
zas, de esos temores, de esa visión nada optimista de
cómo de hecho se están desarrollando las misiones
internacionales y a nosotros también nos asalta la tenta-
ción del aislacionismo. Desde nuestra propia visión
política tenemos motivos añadidos para aumentar toda-
vía más esa desconfianza y esa tentación de inhibición;
motivos que se concretan en la muy distinta visión que
con toda seguridad unos y otros grupos de esta Cámara
tenemos de la razón de ser, de las funciones y también,
como señalaba anteriormente, del encaje organizativo
que en el nuevo orden mundial, al que hacíamos refe-
rencia, debe tener el Ejército español. Lo hemos dicho
en muchas ocasiones y hoy lo repetimos. Por ejemplo,
no estamos en absoluto de acuerdo con las funciones
que en el orden interno le atribuye el artículo 8 de la
Constitución al Ejército español; no lo estamos porque
entendemos que lo que se establece en el mismo consti-
tuye todo menos un paradigma democrático. Admítan-
me al respecto un cierto paréntesis. Abierta la puerta a
cambios constitucionales, no estaría de más, por cierto
—permítame decírselo siquiera de pasada—, abordar
también este artículo, como tampoco —y sigo en el
paréntesis— sobraría que clarificara y en su caso modi-
ficara el artículo 63.3 de la Constitución, por el que se
requiere la autorización previa de estas Cortes para
declarar la guerra y hacer la paz. Pregunto, ¿cree usted
que este artículo era de aplicación, por ejemplo, en el
caso de Irak y en la postura adoptada por el Gobierno
anterior? ¿Tiene quizá aplicación en el tema de Afaga-
nistán? ¿Es posible establecer, en definitiva, una línea
de separación clara en el actual contexto internacional
de forma que sepamos cuándo sí tiene aplicación y
cuándo no? Cierro el paréntesis.

En todo caso, quiero dejar claro, en nombre de mi
grupo, el apoyo que hoy vamos a prestar a las decisio-

nes del Gobierno español, que es un apoyo que tiene sus
matices, algunos de los cuales he intentado precisar, y
que las razones de estos matices son las que son, quizá
no las que a algunos puedan parecerles adecuadas, pero
son nuestras razones para hacer estos matices. El
Gobierno, insisto, tiene el apoyo del Grupo Vasco al
acuerdo sobre participación del contingente militar
español en las operaciones internacionales que se pro-
ponen en Afganistán y en Haití.

Finalizo mi intervención haciendo votos para que las
misiones internacionales, a las que mostramos nuestro
apoyo y nuestra colaboración, cumplan con los objetivos
previstos, que no son otros, en resumen, que los de rea-
firmar la soberanía, la independencia, la integridad terri-
torial y la unidad nacional, tanto de Afganistán como en
su caso de Haití, ejerciendo para ello el derecho inalie-
nable de ambos pueblos a determinar libremente, por sí
mismos, sus propios futuros políticos, como recoge, por
ejemplo, la Resolución 1383 del Consejo de Seguridad
de las Naciones Unidas en relación con Afganistán. El
día en que eso sea una realidad sí concluiremos que la
participación en estas misiones habrá merecido la pena.
Entretanto todos deberemos seguir vigilantes y atentos a
cómo se desarrollan las mismas, que es lo que este grupo
se propone seguir haciendo.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamenta-
rio de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds tiene la palabra el señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Diputados, diputadas, presidente del Gobierno, valo-
ramos muy positivamente el hecho de que estemos dis-
cutiendo sobre el envío de tropas a Afganistan, sobre el
envío de efectivos a Haití y la verdad es que nos gusta
que su Gobierno tenga complejos, porque cuando los
complejos son que para tomar una decisión como esta
se tiene que discutir y votar en el Pleno, creemos que
son buenos complejos; de hecho nos preocupan aque-
llos que no tienen complejos y que confunden el no
tener complejos con no consultar al Parlamento. Por
tanto, valoramos muy positivamente el punto de infle-
xión que supone esta discusión y su votación posterior y
creemos que, además, marca un cambio de actitud, a
partir de este momento, a la hora de tomar decisiones
para el envío de tropas. Por supuesto, nos hubiese gusta-
do discutirlo y votarlo antes, pero está muy claro que la
discusión en Comisión y la discusión y votación en el
Pleno suponen un antes y un después a cómo se ha
hecho la política en este país y a cómo se envían tropas
al extranjero. 

Dicho esto, creemos que las decisiones que tomemos
en este contexto, en un contexto convulso y difícil, no
deben ser ni precipitadas ni equivocadas. La decisión
debería ser la acertada en un contexto en el que el
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Gobierno español ha ganado mucha credibilidad; la ha
ganado en el contexto internacional, en el marco de la
Unión Europea, por supuesto entre los países árabes, y
es precisamente este aval extraordinario, un aval extra-
ordinario que supone que un Gobierno que defendía la
lógica y la doctrina de la guerra preventiva, fue el que
pasó precisamente a deslegitimarla y a negarla. Se
podría decir, de hecho se decía cuando discutimos sobre
la vuelta de las tropas, que las tropas de Irak apoyaban
misiones humanitarias, que eran necesarias para garan-
tizar la seguridad de las misiones humanitarias. Este
argumento, que también se puede utilizar en Afganis-
tán, se dio en su día para el envío de tropas a Irak, pero
casi todos coincidíamos en que el mejor gesto que se
podía dar para la paz era el retorno de las tropas porque
deslegitimaba un vicio de origen existente: el de las
guerras denominadas preventivas, que en vez de llevar
la paz han llevado desorden e inseguridad. De hecho, la
guerra de Irak es una fábrica de una elevadísima pro-
ducción de violencia terrorista. No lo digo yo, lo ha
dicho recientemente Felipe González en un artículo.
Ello, por supuesto, sin ningún complejo. No teníamos
que demostrar nada, ni nuestras creencias democráticas
ni por supuesto que estábamos al lado de la ley. 

Ahora discutimos sobre el envío de tropas a Afganis-
tán, y aquí al Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds nos sur-
gen algunas dudas. La primera duda sobre el origen de
la guerra y la intervención en Afganistán. Se nos dijo
que servía para derrotar al terrorismo, y lo cierto es que
después de las guerras preventivas el nuevo terrorismo
del siglo XXI está más fuerte que nunca. De hecho,
nosotros —y lo compartíamos con su grupo— creemos
que al nuevo terrorismo no se le derrota con la lógica de
los ejércitos, se le derrota con inteligencia, con policías,
pero no se le derrota al estilo de los principios del
siglo XX. Se nos dijo que la guerra de Afganistán servi-
ría para consolidar la democracia, pero lo cierto es que
hoy sustituimos a los talibanes por los señores de la gue-
rra, aunque hoy no se descarta que después de las elec-
ciones haya un pacto entre las fuerzas legítimamente
electas con los señores de la guerra. Por tanto, tampoco
tenemos del todo todas las garantías. Se nos dijo que
serviría para garantizar derechos y libertades, pero
RAWA, organización que trabaja por los derechos de la
mujer, denuncia que las tropas norteamericanas se dedi-
can más a la búsqueda de Bin Laden que a la defensa de
los derechos y libertades de las mujeres. Se nos dijo que
serviría para atajar el grave problema de la droga, pero
desde la guerra y la intervención en Afganistán hay
mayor producción de opio. Este es el contexto en el que
nos encontramos. Este es el contexto de origen.

Segunda duda. ¿Se realizarán elecciones en septiem-
bre o si se posponen, deberemos esperar a bien entrado
el 2005 por las inclemencias precisamente de la zona?
¿No nos extraña que sean en septiembre, justo antes del
anuncio electoral de las elecciones del presidente Bush,

donde el señor Bush se juega muchas cosas y donde sin
duda lo que pase en Afganistán es absolutamente deter-
minante?

Tercera duda. ¿Cómo nos explicamos la oscilación
de presencia de tropas norteamericanas en Afganistán?
En un primer momento muchas tropas, para después
casi desaparecer del mapa, y concretamente desde
noviembre, desde que se sabe que la captura de Bin
Laden tiene precio y tiene precio electoral, vuelta de
tropas norteamericanas con una presencia significativa.

Cuarta duda. ¿Debemos participar en una guerra que
vino avalada por Naciones Unidas, que se da por man-
dato de Naciones Unidas, pero que no se da con el
mando de las mismas Naciones Unidas, tal y como exi-
gíamos en Irak? 

El interrogante, si quieren, más significativo, más
definitivo —y si lo desean, podemos prescindir de los
anteriores— es: ¿Podemos enviar tropas a Afganistán
sin un replanteamiento global de las misiones allí exis-
tentes? A nuestro entender, en Afganistán hay un vicio
de origen, una guerra ubicada en la lógica de la guerra
preventiva, que puso mucho más empeño en la captura
de Bin Ladem que en la reconstrucción social y política
del país. También la manera en cómo se ha operado en
Afganistán ha sido un factor de generación de violencia
terrorista, igual que en Irak. Hoy defender la democra-
cia sin respetar los derechos humanos no es una buena
manera de exportar la democracia. Los tratos en Abu
Ghraib se han producido también en Afganistán; lo
sucedido en las prisiones de Irak es un patrón cuyo ori-
gen proviene de la intervención en Afganistán. No son
mis palabras, son las palabras del senador demócrata
Patrick Leathy en el Senado norteamericano. Por tanto,
nos vamos a encontrar con esta situación precisamente
en Afganistán, vamos a compatibilizar dos misiones, la
del ISAF —la Fuerza Internacional de Asistencia a la
Seguridad— y la misión de Libertad Duradera. Noso-
tros creemos que la compatibilización de las dos misio-
nes hacen muy difícil la misión del ISAF. Mientras los
primeros, donde se incluyen las tropas españolas, inten-
tan garantizar la seguridad, los segundos se van a dedi-
car a conseguir la captura de Bin Ladem. De hecho, pre-
cisamente la operación Libertad Duradera o la
actuación de las tropas norteamericanas es un factor
más de desestabilización. Son muchos los expertos en
reconstrucción postbélica que dicen que la actitud de las
tropas norteamericanas ha influido de forma decisiva en
el fracaso del Programa de desarmes de las milicias. Por
tanto, ¿nosotros qué hacemos, enviar tropas allí donde
la operación Libertad Duradera es un impedimento real
para la reconstrucción civil, social y política de Afga-
nistán? ¿Nuestra voluntad es avalar ese escenario? Aquí
el interrogante es: ¿cuál es el servicio que podemos
hacer a la paz enviando más de un millar de efectivos a
Afganistán? ¿No podríamos jugar un mayor y mejor rol
enviando estos efectivos a Kosovo? Afganistán va a
pasar a ser, seguramente, la primera operación. ¿Debe-
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mos hipotecar futuras intervenciones, como la que
podríamos tener en Palestina, donde Europa debería
jugar —y nosotros estamos de acuerdo, como decía el
señor Duran— el papel de defensa de la construcción?
Pues bien, hoy el envío de tropas a Afganistán puede
hipotecar posibles envíos de defensa de un orden distin-
to. No se trata de antiamericanismos, se trata de un
orden distinto. El mío, señor Duran. Se trata de un orden
distinto al de la Administración Bush. Para nuestro
grupo se trata de remover los vicios de origen, ¿o es que
alguien piensa que es compatible la reconstrucción
postbélica con la operación Libertad Duradera? Está
bien que retiremos las tropas de la operación Libertad
Duradera, pero también es importante que nuestra pre-
sencia no se compatibilice en el terreno nuestra con una
operación como la de Libertad Duradera, que precisa-
mente no ayuda en nada a la reconstrucción de Afganis-
tán. No ayuda en casi nada 1.000 soldados. Una postura
firme para remover la lógica de la guerra preventiva es
mil veces más poderoso y más efectivo que el envío de
uno, de 1.000, de 100.000 soldados. La postura de
Izquierda Verde es ésta: en primer lugar, poner en duda
la política de seguridad allí llevada a cabo y, en segundo
lugar, por supuesto, cumplir con los compromisos
adquiridos en las distintas conferencias de donantes,
conferencias de donantes y compromisos adquiridos
que, año tras año, se han ido devaluando; se han ido
reduciendo los compromisos asumidos y los compromi-
sos realizados. La realidad es que, después de la Confe-
rencia de Donantes de Tokio, Estados Unidos ha inverti-
do muchísimo menos y el resto de países también, y la
atención se ha desviado en exclusiva hacia Irak. Ahora
la atención se vuelve a situar en Afganistán. Las peticio-
nes vuelven a las puertas de las elecciones presidencia-
les norteamericanas. Nuestra interrogante es qué hacer,
¿legitimar el disparate que también se ha realizado en
Afganistán o poner en duda, remover los vicios de
fondo que existen en la operación de Afganistán en la
lógica y en la doctrina de la guerra preventiva? Nuestra
postura, clarísima: debemos continuar removiendo los
obstáculos de fondo que imposibilitan la reconstrucción
política, social y civil de Afganistán. Más vale una pos-
tura firme que mil soldados a Afganistán. 

Muy distinta, y aquí concluyo, es la situación que
existe en Haití. Nosotros somos conscientes de la situa-
ción extrema y de calamidad —como decía Gaspar Lla-
mazares en la comparecencia de los ministros en la
Comisión— que vive Haití. Sabemos que se trata de una
misión de Naciones Unidas, con mando y con mandato
de Naciones Unidas. Creemos que el envío de efectivos
debe ser, en cualquier caso, un complemento al esfuer-
zo ingente que se debe dar en ayuda humanitaria, pero
entendemos también que el contexto es distinto. En
Haití no tenemos que remover obstáculos de fondo para
la reconstrucción social, civil y política. En Afganistán
sí y, por tanto, desde nuestro punto de vista, el envío de
efectivos a Afganistán está justificado, siempre y cuan-

do, haya un compromiso firme, para que realmente haya
un marco de un plan de desarrollo y, por supuesto, se dé
una conferencia internacional de donantes. En este caso,
podríamos decir que no hay imposibles. En Afganistán
estamos enviando tropas a un imposible, porque es
imposible restablecer la situación allí, cuando las tropas
norteamericanas y la Administración Bush continúan
con la lógica de la guerra preventiva y de la imposible
reconstrucción social, política y civil de la situación. 

Señor Zapatero, compañeros del Partido Socialista,
nosotros simplemente pedimos reflexión y que no se
tomen decisiones precipitadas. Nosotros pedimos que la
exigencia ciudadana para la vuelta de tropas de Irak no
sea precisamente el punto de llegada sino el punto de
partida. El problema de fondo es que el envío de tropas
a Afganistán se efectúa en el marco de la guerra preven-
tiva, en un contexto en que la vulneración de derechos y
libertades en Afganistán no sólo se da por parte de los
señores de la guerra, sino también por los soldados y
efectivos enviados por Estados Unidos. Nosotros cree-
mos que el envío de tropas en este contexto puede supo-
ner un paso atrás importante, relevante. Podemos acabar
haciendo que la exigencia ciudadana para la vuelta de
las tropas de Irak acabe siendo sólo eso, el punto de lle-
gada, y no el punto de partida, a partir del cuál construir
una política internacional, una política exterior radical-
mente diferente. 

La verdad es que creemos que se pueden acabar
metiendo en un atolladero. Nuestro grupo le transmite y
le pide que no se precipiten, que no aceleren, que pon-
gan el freno y que, en cualquier caso, no se metan en un
sitio de dónde no saben tampoco cómo van a salir. Los
tiempos y el escenario no lo marcan ustedes. Los tiem-
pos y los escenarios, lamentablemente, en Irak, por
mucha ISAF que pongan, los continúan marcando Esta-
dos Unidos, el proyecto de Libertad Duradera y la lógi-
ca de la guerra preventiva.

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrera.
A continuación, por el Grupo Parlamentario de Coa-

lición Canaria tiene la palabra el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia,
señor presidente.

Señorías, señor presidente del Gobierno, Coalición
Canaria va a votar favorablemente en el debate de hoy
aquella propuesta de resolución que recoja fielmente, ni
uno más ni uno menos, los principios que dan fe en el
acta del acuerdo del Consejo de Ministros. Por tanto, mi
grupo no va a presentar propuesta de resolución, va a
apoyar esas otras propuestas ajustadas en sus términos
literales al acuerdo del Consejo de Ministros. ¿Por qué
hacemos y decimos esto? En primer lugar, porque se
responde a una concordancia con el principio de legali-
dad, perfectamente legitimado en este Gobierno, por
supuesto democrático, que cumple, no solamente con
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un principio del derecho internacional, sino con la reso-
lución de las Naciones Unidas que se toma en ese acia-
go mes de diciembre del año 2001; después de aquellos
atentados viene el Acuerdo de Bonn, viene esta Resolu-
ción 1386 del Consejo de Seguridad de Naciones Uni-
das y, por tanto, está plenamente ajustado a derecho. En
segundo lugar, porque el alcance en medios humanos y
materiales que tiene el acuerdo del Consejo de Minis-
tros es un acuerdo sensato, es una acuerdo de realidad,
conforme a la potencia militar y económica que tiene
España y que, por tanto, cuando se hace una oferta de
medios humanos y materiales entendemos que nos esta-
mos ajustando a esa realidad. 

En el caso de Afganistán, al que me voy a referir en
primer lugar, señor presidente del Gobierno, entende-
mos que lo prioritario para ese aumento de fuerzas, que
vamos a votar con toda responsabilidad a favor, es para
cumplir un compromiso de que se garanticen unos
medios humanos y materiales en Afganistán para que se
pueda celebrar en septiembre u octubre un proceso elec-
toral democrático. Por tanto, las Fuerzas Armadas espa-
ñolas en ese mandato, legitimado por las Naciones Uni-
das, van a exigir precisamente el cumplimiento de una
libertad democrática. Las Fuerzas Armadas van en
defensa de la democracia, de que se pueda votar libre-
mente en la opción mayoritaria que quiera el pueblo
afgano. No se va a otra cosa, aunque se puedan hacer
misiones humanitarias, de paz o construir un hospital,
etcétera. Fundamentalmente se va también a dar a la
opinión pública española y europea unos ejemplos de
responsabilidad muy importantes. Vamos a Afganistán
para que después del 10 de agosto el mando de esa ope-
ración sea el Eurocuerpo. Por tanto, estamos en el
núcleo y en el corazón de la Europa que quiere tener
una política exterior y de defensa común, y esto es
importante. A veces estamos elogiando los acuerdos del
Consejo de la Unión Europea en esta política exterior y
de defensa y llega el momento de testimoniar con un
Eurocuerpo, no la OTAN y no una fuerza de mando nor-
teamericano, sino de europeos, con un Estado Mayor
europeo donde van a estar los oficiales y militares pro-
fesionales españoles junto con sus colegas franceses,
alemanes, belgas y de Luxemburgo, es decir, Europa,
ese corazón de una Europa fundacional de la Unión
Europea. Por tanto, tiene un valor político importante.

En segundo lugar, quiero decir una palabra a favor de
los militares profesionales. Cuando se mandan esos
efectivos en la palabra común, los militares profesiona-
les, que yo siempre he definido como ciudadanos de
uniforme, no son aviones ni helicópteros ni máquinas,
son ciudadanos que tienen el derecho democrático de
votar en las elecciones y el Gobierno está obligado no
solamente a darles una impedimenta militar para prote-
gerles de los proyectiles enemigos con un casco y un
chaleco antibalas, sino a darles una protección jurídica.
Recientemente hemos tenido un debate, incluso en el
Consejo de Seguridad, ante el intento de petición norte-

americana de posponer la aplicación de los acuerdos de
la Corte Penal Internacional. Nuestros soldados, cuando
van a esas operaciones en misiones de paz o de ayuda
humanitaria en el exterior, no tienen que ir solamente
protegidos físicamente por su uniforme, sino también
jurídicamente ante cualquier acto de acusación de que
están conculcando los acuerdos, ratificados por España,
de la Corte Penal Internacional. A más de esto le digo,
señor presidente, que es importante esta cobertura que
hoy estamos haciendo en este debate porque van a per-
cibir su mensaje los profesionales militares españoles,
que tienen que ir allí convencidos de que la clase políti-
ca española les está apoyando, no solamente están cum-
pliendo un deber de las ordenanzas militares por la dis-
ciplina a sus superiores —la disciplina no es su misión
en el ejército, la disciplina es un convencimiento—, no
cumplen solamente una orden que les dictan sus supe-
riores del Ministerio de Defensa y les dicen que se
vayan a Afganistán o a donde se tenga que ir. No, no
pueden llevar un mandato imperativo basado en la dis-
ciplina, sino que se han de sentir arropados políticamen-
te por todas las fuerzas políticas que voten a su favor en
este debate de hoy en el Parlamento. Eso les da una
motivación de tranquilidad. No hay cosa peor para un
militar en una misión en el exterior que tener la incerti-
dumbre —esto se ha vivido, lo he escuchado de labios
de militares españoles que han estado en Irak— de saber
si cuenta con respaldo político y está o no dentro de la
legalidad internacional; estaban dentro de la disciplina,
pero a lo mejor no dentro de la legalidad internacional.
Nuestros hombres armados y de uniforme, señor presi-
dente, las Fuerzas Armadas, necesitan que el Gobierno,
y no solamente el Gobierno y el Ministerio de Defensa,
sino también el Parlamento democrático, les dé precisa-
mente esta protección y este apoyo con el que se sentirán
motivados para cumplir su misión. Este es un factor muy
importante en la conducta de los militares que tienen esa
función: sentirse motivados por el hecho de obedecer
órdenes de sus superiores, órdenes políticamente ampa-
radas por el Parlamento nacional en esos extremos.

Las resoluciones que llevan a este cometido y que ha
adoptado el Consejo de Ministros nos parecen también
prudentes. Nosotros, señor presidente, esperaremos al
cumplimiento del compromiso que usted ha adquirido
hoy en este debate para reglamentarlo y que no sea una
especie de gracia del Gobierno, un derecho de gracia
con los grupos parlamentarios en este debate. Ha pro-
metido una ley que actualice o modifique la Ley orgáni-
ca de los criterios básicos de la defensa nacional para
regular precisamente un derecho del Parlamento a deba-
tir cuando haya que mandar fuerzas expedicionarias
militares a estas misiones, siempre bajo amparo interna-
cional en todos los aspectos. En la comparecencia del
otro día de los señores ministros de Asuntos Exteriores
y de Defensa se dijo que se llevara a cabo con una pauta
prudencial, observando la aplicación del calendario
hasta que se celebren las elecciones. Hay una referencia
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que yo respeto, pero que no comparto. Me ha parecido
muy inteligente la postura del Gobierno español de no
aceptar las presiones del secretario de Defensa nortea-
mericano Rumsfeld para que mandemos allí a las fuer-
zas de proyección automáticas y urgentes de la OTAN.
No caigamos en esta trampa.

En segundo lugar, tampoco hay que entrar —me
parece prudente— en adscribirle a España una zona del
territorio afgano sobre los PRT. Este diputado se ha
documentado bastante sobre los mismos. No es fácil
organizar un territorio, una provincia. Primero, se trata
de una función militarmente de altísimo riesgo, porque,
si no hay una voluntad de los norteamericanos de desar-
mar a las milicias de los señores de la guerra, mal lo
vamos a pasar cualquier fuerza que trate de hacerlo.
Segundo, según los expertos militares, un PRT se tarda
en organizarlo cerca de cinco meses, pero no tenemos
tiempo. A lo que vamos con las elecciones en Afganis-
tán no es a poner unos PRT. Si dentro de un año se
entiende que aquello está más pacificado, que el
Gobierno del señor Karzai o de quien salga domina
democráticamente y puede hacer un Estado otra vez de
Afganistán, entonces entremos libremente, y para eso
puede servir su proyecto de ley de reforma de los crite-
rios básicos de la defensa nacional, para ver si España
entra o no. Y, en tercer lugar, hemos hecho bien con
marcharnos de la operación Libertad Duradera y retirar
las fragatas del Índico. Ahí no hacíamos más que costar
dinero al presupuesto del Estado, el cual se puede apli-
car a las nuevas fuerzas expedicionarias en Afganistán.
Vayan por ahí.

Paso seguidamente al caso de Haití. Señor Zapatero,
me parece prudente la posición de su Gobierno de man-
dar una compañía de la Guardia Civil, sobre todo con
unas condiciones, hasta que no se aclare cómo va a ser
el mando brasileño y chileno ahí, relativas a cómo tie-
nen que operar. Es preferible ubicarles en Puerto Prínci-
pe con un sentido y una fuerza de orden público exter-
na, sin dependencias y, por tanto, con una autonomía
del mando militar logístico brasileño o chileno. Tene-
mos que juzgar —esto se lo digo también al señor
Moratinos— estar en ese continente, en ese hemisferio,
dentro del marco no solamente de Naciones Unidas,
sino de la Organización de Estados Americanos, la
OEA. La OEA viene haciendo una labor en Venezuela y
en zonas conflictivas de Colombia muy importante, así
que no nos separemos de la OEA. Ahí tenemos una serie
de países amigos y la política exterior española, la
diplomacia española tiene un terreno extraordinario
para realizar esta actuación, algo que nos puede enri-
quecer y no meternos en el lodazal que han dejado en
Haití, porque aquí no se sabe cómo se va a arreglar lo
de Haití económica y sociológicamente en un principio,
en donde las responsabilidades francesa y norteameri-
cana son evidentes. Si entramos respaldados no sola-
mente por las resoluciones 1529 y 1542 del Consejo de
Seguridad de Naciones Unidas, sino también por unos

acuerdos políticos de la Organización de Estados Ame-
ricanos, nos sentiremos cómodos al estar dentro del
derecho internacional en todo este tipo de operaciones.

Quiero terminar recordándole al señor ministro de
Asuntos Exteriores, señor Moratinos, algo que le dije el
pasado día 1, y también se lo quiero decir a usted, señor
presidente: apoyamos la creación de la misión de Nacio-
nes Unidas para la estabilidad de Haití. Esto también
supone para España un compromiso en nuestra diplo-
macia para que exijamos que Naciones Unidas manten-
ga la Minurso en el Sáhara. Apoyamos esa misión en
Haití, a 10.000 kilómetros de distancia, para que la paz
se mantenga en el territorio del Sáhara, que está a 100
kilómetros de distancia del archipiélago canario. No
entro ya en el conflicto de si Marruecos debe hablar con
Argelia, con el Polisario, etcétera. El hecho real y posi-
tivo es que hay una misión —igual que la que va a haber
en Haití— de las Naciones Unidas, Minurso, para el
proceso del Sáhara Occidental que queremos que se
mantenga por el Consejo de Seguridad. Así iremos
caminando hacia un ordenamiento jurídico internacio-
nal para todas esas actuaciones. Por estas razones, señor
presidente, reitero que mi grupo votará las propuestas
de resolución que vayan conformes, acordes a la idea de
que los grupos parlamentarios tengamos siempre la
oportunidad de pronunciarnos de esta manera, porque
esto también supone dotar a nuestras Fuerzas Armadas
—vuelvo a decir— no solamente de una orden de paso
ligero ¡ar!, sino sencillamente de los derechos constitu-
cionales y democráticos, con los que ustedes van
envueltos en la bandera española, que nuestra Constitu-
ción y este Parlamento le dan a nuestras Fuerzas Arma-
das en el exterior, que son los representantes ejecutores
de una política exterior y de defensa de nuestro Gobier-
no. En esa línea va nuestro voto favorable. 

Muchas gracias, señorías.

El señor PRESIDENTE: Es el turno del Grupo Par-
lamentario Mixto. 

Señor Rodríguez Sánchez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

Señor presidente del Gobierno, nos encontramos ante
una situación que es presentada como un esfuerzo para
un trabajo humanitario, pero que sin embargo para el
Bloque Nacionalista Galego representa la colaboración
con una de las partes en conflicto, al servicio de una o
varias potencias extranjeras, fundamentalmente de Esta-
dos Unidos, en un momento, señorías, en el que no exis-
te una verdadera Sociedad de Naciones, en el que los
conceptos de no injerencia, soberanía, multilateralismo
y diálogo fueron sustituidos por intervencionismo, pro-
cesos pseudodemocráticos controlados, unilateralismo
y guerra preventiva. Por tanto, estamos ante una situa-
ción más que problemática, señor presidente del
Gobierno, y ante una situación problemática lo normal
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es la prudencia, sobre todo cuando se está a kilómetros
de distancia. Una posición contraria a esta cautela forma
parte del confusionismo generalizado y la opacidad que
hoy realmente mueve la parte de los conflictos en el
mundo, e incluso la ocultación de al servicio de quién
están. No creo que fuera muy difícil que nos pongamos
de acuerdo en que cuando no hay contrapeso en la esce-
na internacional hay prepotencia. Realmente estamos
ante un diseño del mundo en el que la injusticia, el desa-
liento y la desolación son las principales características.
Desde esta postura juzgaremos los dos casos, el caso de
Afganistán y el caso de Haití. 

Está claro que después del 11 de septiembre se reali-
zó una invasión, sin mandato legal de la ONU, para bus-
car a Ben Laden y luchar contra el mulá Omar. Este es
el inicio de la tragedia de Afganistán en la que se
encuentra actualmente. Todos sabemos —cuanta infor-
mación hubo al respecto fue contundente- que se trataba
también y sobre todo del control de los recursos energé-
ticos, de ocupar el vacío dejado por la ex Unión Soviéti-
ca e incluso de lanzar amenazas veladas a la República
Popular de China. Es cierto que después hubo una reso-
lución de la ONU, precisamente también a finales del
año 2001, a través de la cuál se desplegó una Fuerza
Internacional de Seguridad y Asistencia. En todo caso,
señorías, la guerra preventiva estaba legitimada y para
nosotros es fundamental la negación del hecho inicial.
No se puede legalizar nunca una guerra preventiva. A
partir de ahí, todos tenemos claro lo que sucedió: la par-
ticipación del ejército español, bendecida por el anterior
Gobierno del señor Aznar; las relaciones cada vez más
intensas de Estados Unidos con todas las repúblicas ex
soviéticas, algunas con regímenes tiránicos y que nie-
gan los derechos democráticos de la oposición; en el
año 2002 la construcción del gran gasoducto, que era
uno de los objetivos fundamentales de la invasión; y en
el año 2003, por fin ya, la autorización a la OTAN para
que despliegue en cualquier parte del país sus fuerzas
armadas. Pasamos, por lo tanto, de una Organización
del Tratado del Atlántico Norte a una especie de policía
internacional, derecho y evolución que nos negamos
desde el punto de vista de un mundo equilibrado y un
mundo en paz. Finalmente, es cierto que hay legalizado
o legitimado desde un punto de vista de una parte muy
pequeña de la población un presidente que se llama
Hamid Karzai, pero también es cierto que desde que
está el señor presidente en el año 2001, prácticamente
en el 2002, el tráfico de opio representa más de la mitad
del producto interior bruto de Afganistán. Por lo tanto,
no nos pueden vender una imagen dicotómica y prácti-
camente de buenos y malos, cuando realmente hay una
gran parte de la Afganistán más corrupto y más tradicio-
nal en el peor sentido de la palabra que apoya la inva-
sión y un régimen democrático que va a ser fraudulento.
En todo caso, volvemos a preguntarnos si es posible
establecer un régimen democrático y unas elecciones
libres con un ejército de ocupación, por muy multilate-

ral que sea, y solamente controlando una parte pequeña
del país. Nos gustaría, señor presidente, que este debate
se diese en una atmósfera en la que los medios de comu-
nicación hubiesen informado puntualmente durante
todos estos años de cuál era la evolución en Afganistán,
cuestión que está muy lejos de acontecer.

Respecto de la República de Haití, en primer lugar
quiero evocar este bicentenario de la primera república
negra de América, que por cierto fue combatida por
todas las repúblicas, tanto del norte como del sur, sin
duda por su gran caudal revolucionario. A partir de 1854
Haití no hizo más que sufrir las vejaciones de la gran
potencia imperial que fue Estados Unidos, sin cuya
sombra alargada no podemos explicar tampoco la actual
crisis. Por primera vez en todo el siglo XX llegaba al
Gobierno de Haití un hombre que a pesar de sus contra-
dicciones era esperanza de gran parte de las masas
populares, el señor Aristide. Fue derribado por un golpe
militar, ante el cual la comunidad internacional se calló
ominosamente. Del año 1991 a 1994 a pesar de toda
represión no se pudo impedir que volviese por lo menos
el espíritu del Gobierno de Aristide a través del señor
René Préval. En el año 2000 retornó el señor Aristide,
que es cierto que inició una etapa comparable en corrup-
ción a otras anteriores, pero no es separable de las pre-
siones del Banco Mundial y del Fondo Monetario Inter-
nacional. En todo caso, en el año 2005 tenía que haber
unas elecciones; lo sensato y lo normal por parte de la
Sociedad de Naciones y de Estados Unidos hubiese sido
impedir que se perpetrase una revolución preventiva de
una oposición de derecha que estaba alimentada desde
la Casa Blanca y perfectamente preparada desde la
República Dominicana. No es cierto que el señor Aristi-
de se haya marchado voluntariamente. El señor Aristide
fue secuestrado y ninguna resolución de la ONU puede
legitimar un proceso contrario a lo que fue todo un régi-
men democrático, por muy corrupto que fuese. En este
aspecto nosotros compartimos las denuncias del Cari-
com cuando hablaba de que no eran soldados de la ONU
los que estaban interviniendo precisamente en Haití,
sino que eran socios occidentales que se implicaban en
la cuestión; que en todo caso era un Gobierno ilegítimo
el que se estaba alzando enfrente de la legitimidad cons-
titucional y que era un precedente muy poco aceptable
la remoción inconstitucional de personas elegidas para
sus cargos. Esto es irrebatible y, por lo tanto, hace sus-
tancial, filosófica, políticamente muy grave la situación
que se está dando en Haití.

Acabo ya, señor presidente —y gracias por su bene-
volencia—. Coincido, señor presidente del Gobierno,
en que este debate tiene una importancia política muy
grande. Yo concluyo porque pienso que lo mejor es que
nos aclaremos sobre lo que defendemos cada uno siste-
máticamente para el mundo. En primer lugar, la actual
situación internacional es producto de la presión de
Estados Unidos, de la connivencia y la configuración de
una OTAN que no fue la tradicional —tuvimos aquí un
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debate al respecto a su debido momento— de una com-
plicidad de los socios de la Unión Europea por intereses
económicos en gran parte y por cobardía también. En
segundo lugar, que en este tipo de intromisiones arma-
das del exterior es curiosa la ausencia de fuerzas de paí-
ses de la región. Siempre son comandadas por países
occidentales y la parte fundamental de la ocupación
corre por su cuenta. En tercer lugar, que se trata de
intromisiones que son ayudas de hecho a una de las
opciones políticas en litigio, casi siempre neoliberal y
proamericana. En cuarto lugar, que se trata de intromi-
siones en función de valores geoestratégicos y, por lo
tanto, de intereses y no de cuestiones humanitarias, por
mucho que esto pueda vender desde el punto de vista de
la opinión pública. En último lugar, señor presidente,
comprendo la dificultad de un Estado como el español
que está ubicado dentro de la OTAN y de la Unión
Europea para tener una política propia en este aspecto,
pero sin tratarse del caso de Rumanía y de Bulgaria o de
países latinoamericanos que harían bien en preocuparse
de alimentar a sus poblaciones no creo que a la política
interna de España, ni siquiera a sus intereses exteriores
este tipo de participaciones en faenas internacionales de
ocupación sirvan para una mayor legitimidad, para un
futuro mejor, incluso para defender los intereses del
Estado español en una perspectiva de cambio interna-
cional. En todo caso —acabo ya, señor presidente—,
para nosotros es indigna la posición que está mantenien-
do Naciones Unidas, con complicidades de las que
resultan excluidas Rusia y China.

El señor PRESIDENTE: Señor Rodríguez, lo
lamento, vaya concluyendo. 

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Creemos que,
en todo caso, necesitamos una diplomacia y unos dise-
ños alternativos a los actuales. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: El turno corresponde al
representante de la Chunta, señor Labordeta. 

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señor
presidente.

Señor presidente del Gobierno, queremos mostrar el
apoyo de Chunta Aragonesista a la propuesta que se nos
plantea desde el Gobierno. En primer lugar, queremos
destacar que el Parlamento recupera el eje de la vida
parlamentaria al ser consultada, debatida y votada una
propuesta del Consejo de Ministros de esta envergadu-
ra; hemos dicho recupera, aunque mejor sería reconocer
que es la primera vez que se consulta a esta Cámara para
operaciones internacionales de paz. Queremos que
conste nuestra valoración positiva y el deseo de que este
tipo de actuaciones sean la tónica normal en el futuro.
Igualmente, queremos destacar que nuestro voto es
básicamente para diferenciar esta propuesta de otras
políticas internacionales planteadas y alejadas de toda

cobertura legal, internacional y de resoluciones de
Naciones Unidas. Nos hubiese gustado haber escucha-
do hace un año o dos años el discurso del señor Rajoy
hablando exactamente de la situación de las tropas espa-
ñolas cuando iban a Irak. Hablando de mentiras y men-
tiras, creo que es mejor no meneallo, como dice en la
provincia de Huesca, porque cuando las cosas se mene-
an empiezan a oler mal. Tiene que primar este tipo de
ayuda humanitaria y prolongarla con los proyectos de
cooperación al desarrollo porque el envío de tropas de
paz solamente palian algunas de las carencias. La
denuncia de estas injusticias es el primer paso de un
proceso que nos debe llevar a erradicar las causas
estructurales que originan las desigualdades. Recuperar
el concepto de multilateralidad en el contexto interna-
cional y rechazar el unilateralismo unido al concepto de
vínculo trasatlántico que no ha hecho sino generar ines-
tabilidad e inseguridad internacional; rechazar frontal-
mente la doctrina del ataque preventivo que, por cierto,
ha hecho escribir al señor Michael Portillo, conservador
inglés muy conocido, diciendo que la única solución a
este ataque preventivo y de este desastre que se ha orga-
nizado en Irak es derrotar en las próximas elecciones al
señor Bush y que salga elegido el señor Kerry —esto lo
decía ayer en un periódico nacional ante el asombro de
todos—; y desarrollar las operaciones humanitarias de
gestión de crisis y de mantenimiento de la paz a través
de entidades civiles tendrían que ser, a nuestro juicio, los
tres ejes sobre los que debería pivotar la acción política
en materia de política exterior de este nuevo Gobierno.
Demos, en definitiva, un paso hacia la normalidad, hacia
recuperar la legalidad internacional. Vamos a intentar en
el futuro ir dando nuevos pasos hacia esa utopía que es la
pacificación del planeta, ya que hoy por hoy el presente
es muy doloroso y muy amargo.

Señor presidente, vamos a votar a favor de la resolu-
ción presentada por el partido y por el Gobierno. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Labordeta.
La palabra la tiene la señora Lasagabaster, por Eusko

Alkartasuna.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

Señor presidente del Gobierno, tres minutos para
explicar nuestra posición en una materia de tanta comple-
jidad me va a obligar a dejarme muchas cosas en el tinte-
ro. Estos son unos temas que no sólo ahora, sino en el
futuro, vamos a tener que abordar para determinar exac-
tamente cuándo, cómo y qué requisitos son necesarios e
imprescindibles para cualquier misión de paz y cualquier
operación de derecho de injerencia humanitaria. 

Empecemos por el principio: procedimiento. Ha
habido un gran avance, y se lo agradecemos sin lugar a
dudas. La verdad es que es un gran avance, porque en
los últimos 4 u 8 años no hemos podido fijar una posi-
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ción y una votación en este Parlamento sobre estas cues-
tiones de gran envergadura e importancia. Nos causa un
cierto rubor que aquellos que no nos permitieron hacer-
lo se quejen ahora mismo de por qué no se hace de otra
manera, nos causa un cierto rubor. En todo caso, yo
pediría que perfeccionáramos la materia y podamos
votar previamente a que se pueda decidir o a que se
decida en el futuro tales cuestiones en el Consejo de
Ministros. Sería un avance perfectamente realizado; por
tanto, agradecimiento, pero nos queda un tramo más. 

Entrando en la cuestión, me referiré a Afganistán.
Comparto las palabras del portavoz de Izquierda Verde,
todas sus dudas y sus planteamientos. La primera consi-
deración que haríamos es la siguiente. Nos decía el
ministro de Asuntos Exteriores: ¿Podemos dejar que
mujeres que se registran para votar sean atacadas? Es
evidente que en ningún caso podríamos hacerlo, pero ni
en Afganistán, ni en Chechenia, ni en Sudán, ni en
Ruanda, ni en tantos y tantos conflictos. La cuestión se
plantea de otra manera: ¿Qué requisitos son necesarios
para que cualquier misión que responda a un derecho de
injerencia humanitaria no sea utilizado partidariamente
por alguna nación para otras consideraciones que no
sean las exigidas en la Carta de Naciones Unidas? Esta
es la pregunta que debe llevar una respuesta.

La cuestión es muy clara, primero, respeto de los
derechos humanos. Tenemos que ir a cualquier lugar
empleando el derecho de injerencia humanitaria para,
en primer lugar, respetar los derechos humanos; por
tanto, señor presidente del Gobierno, si van a ir a Afga-
nistán qué compromisos ha solicitado a Estados Uni-
dos, que va a tener tropas en la operación Libertad
Duradera al mismo momento que la ISAF, para que no
se pueda producir esa aplicación de una interpretación
extensiva del departamento de Justicia que permite
malos tratos y torturas al albur de una interpretación que
jamás podremos compartir. En segundo lugar, legalidad
internacional. ¿Se puede permitir que haya una opera-
ción ejercitando el derecho de injerencia humanitaria de
la ONU que se cohoneste o se compatibilice al mismo
tiempo con una operación de guerra preventiva como es
la operación Libertad Duradera? ¿Anula el vicio de ori-
gen el hecho de que exista una operación ISAF al
mismo tiempo que la operación Libertad Duradera? ¿Va
a permitir que se consiga lo que se pretende en teoría la
nueva operación ISAF de mandato de Naciones Unidas
con la que no tiene mandato de Naciones Unidas, que es
la operación de guerra preventiva? Demasiadas dudas,
demasiadas cuestiones que no anulan el vicio de origen
de lo que es una guerra preventiva. ¿Se puede permitir
la OTAN ampliar sus operaciones al espacio que no le
corresponde sin haber hecho una reflexión previa? Yo
aquí recuerdo, aunque decía el ministro de Defensa que
el Estado español votó a favor de la OTAN, que la
Comunidad Autónoma del País Vasco, si no recuerdo
mal, la Comunidad Foral de Navarra y, si no recuerdo
mal, Canarias no votaron a favor de la OTAN. Por tanto,

yo mantengo lo que los ciudadanos dijeron. En tercer
lugar, ¿la OTAN puede intervenir en Asia en un territo-
rio que no es lo que dice sus propios estatutos? ¿Qué va
a pasar cuando el proceso electoral no se pueda realizar
en septiembre? ¿Qué se va a poder hacer en relación con
las competencias y poderes que desgraciadamente hoy
tienen los señores de la guerra y de la droga a los que
nadie hace referencia? Esta es una cuestión que critican
las organizaciones no gubernamentales que están in
situ. Nadie ha dicho nada sobre este tema. Por tanto,
nuestra primera consideración es que cualquier misión
requiere la legalidad internacional, el respeto a los dere-
chos humanos y tener como consecuencia y objetivo
también la libre determinación de los pueblos.

Termino, señor presidente. Le diré al señor ministro
de Defensa que esta no es una cuestión que esta porta-
voz haya metido de matute; no, la libre determinación
de los pueblos aparece en la Carta de Naciones Unidas
en el artículo 1.2. Se lo recuerdo, porque lo único que
pido es que se respete la Carta de Naciones Unidas en
todas las misiones humanitarias. Por tanto, en el caso de
Afganistán, no votaremos a favor de la propuesta de
resolución que va a presentar el Grupo Socialista. En
Haití —no me puedo extender— puede tener algunos
beneficios en cuanto a que puede ser una operación de
integración latinoamericana que, tras los últimos años
de ocupación americana y no diré francesa, les ayude a
salir del grave problema que han tenido, que no es un
problema de sus habitantes, sino de los responsables
políticos y de quienes les han ocupado sucesivamente. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Por Nafarroa Bai, tiene la
palabra la señora Barkos.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señor
presidente.

Decía mi compañera de grupo, que me ha precedido
en el uso de la palabra, que tres minutos no son mucho
para analizar cuestiones tan complejas, pero sí lo son
para analizar la mayor, señor presidente del Gobierno.
Lo voy a hacer además con algunos de los argumentos
que usted utilizó no hace más de dos meses, que es el
tiempo que ha transcurrido desde que compareció en
este Pleno para anunciarnos su decisión de retirar las
tropas españolas de Irak. Lo hizo usted con dos argu-
mentos fundamentales, el primero: su compromiso elec-
toral. Aquel día —fue un 27 de abril— fuimos varios
los portavoces que le recordamos en esta Cámara 
—desde luego lo hicimos desde Nafarroa Bai— que lo
que existía era algo mucho más amplio que una prome-
sa electoral del Partido Socialista; que lo que existía en
el seno de la sociedad era una demanda muy amplia y
consensuada para esa retirada, que nosotros apoyamos
votando a favor de la proposición no de ley que se suma-
ba a la decisión de su Gobierno. El segundo argumento
que usted utilizó aquel día —y a este me voy a referir
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con más profusión— fue la falta de amparo de Naciones
Unidas a aquella guerra que casi todos los grupos coin-
cidimos en calificar de ilegal. Todavía hay más. Esa
falta de amparo vía resolución de Naciones Unidas le
llevó a usted a retirar tropas cuyo destino declarado por
el Gobierno anterior era la ayuda humanitaria. En este
tema, por tanto, hoy no varían los argumentos. Si nece-
saria es hoy la ayuda humanitaria en Afganistán, igual-
mente lo era, lo es y lo sigue siendo —lo quiero recor-
dar— en Irak, pero esta no era ni mucho menos la
disyuntiva que nos planteamos en este mismo salón de
plenos aquel 27 de abril, ni lo es hoy con respecto a
Afganistán. Hay que establecer —en eso estamos de
acuerdo— mecanismos urgentes de ayuda al asenta-
miento de un sistema de democracia en el país, pero hay
que hacerlo con herramientas impecablemente demo-
cráticas, y hoy la comunidad internacional no cuenta
con un mandato liderado por Naciones Unidas, señor
Rodríguez Zapatero. Tenemos una carta de Naciones
Unidas —la mostró el ministro Moratinos en Comi-
sión—, una carta de su secretario general, pero no un
mandato de Naciones Unidas. Quiero recordar que el
pasado 27 de abril usted, señor presidente, se impuso 
—y la mayor parte de los grupos parlamentarios las asu-
mimos con usted— unas condiciones de impecabilidad
democrática muchísimo más ambiciosas. Voy a leer sus
palabras muy brevemente. Cito el «Diario de Sesiones»
de 27 de abril, en el que afirmaba usted su compromiso
personal de ordenar la repatriación de nuestras tropas
—eran sus palabras— si las Naciones Unidas no asumí-
an la dirección política y militar de la situación en Irak.
En definitiva, dijo usted —nosotros votamos que sí,
pero fuimos la mayoría de los grupos—: dirección polí-
tica y militar de Naciones Unidas. No es esto lo que nos
propone hoy y, por tanto, no vamos a votar hoy lo que
no votamos aquel día. No queremos para Afganistán lo
que no quisimos para Irak. Es una cuestión de principio
de ayuda urgente y necesaria, pero se debe realizar en
términos de democracia. Debemos recuperar —y es
también un planteamiento que nos trajo usted aquel día
a este Pleno— la legitimidad de Naciones Unidas como
única forma de intervención. 

Termino, señor presidente, refiriéndome muy breve-
mente a su propuesta para las necesidades del drama de
Haití, no sólo del más reciente, de orden natural, sino el
que el país venía sufriendo por el déficit democrático y
de injusticia social que tan poco espacio y tiempo, por
cierto, nos ha ocupado a todos nosotros en los últimos
años y hasta hace unas pocas semanas. Repito el princi-
pio, presidente. También en este caso, mandato de
Naciones Unidas e intervención de cascos azules.

Como resumen de la posición de Nafarroa Bai —vol-
vamos a la situación anterior a la fotografía de las Azo-
res—, esta tarde vamos a votar no a falta de mandato de
Naciones Unidas.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Corresponde el turno al
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. Señor
Pérez Rubalcaba.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Señor presidente,
señoras y señores diputados, culminamos hoy un proce-
so que, como se ha destacado en esta tribuna, tiene para
esta Cámara una enorme trascendencia, porque es ver-
dad que es la primera vez que en este Parlamento, en
este Pleno, se va a votar antes de enviar nuestras tropas
a una misión internacional, a un país extranjero. Es cier-
to que además éste es un momento que viene precedido
de otros que han cambiado sustancialmente, como trata-
ré de explicar, los usos y costumbres de esta Cámara.
Ha habido reuniones bilaterales del ministro de Exterio-
res con todos los grupos parlamentarios; ha habido una
comparecencia en la Comisión conjunta de Defensa y
de Exteriores de los dos ministros, para explicar la posi-
ción del Gobierno español; con posterioridad a esa con-
sulta, el Consejo de Ministros ha adoptado un acuerdo y
hoy ese acuerdo viene a ratificación, a través del oportu-
no proceso de votación, en esta Cámara. Por tanto, para
que las cosas queden claras —y ha sido el presidente
del Gobierno el que lo ha dicho aquí—, si esta Cámara
vota sí a la propuesta de resolución que el Grupo Parla-
mentario Socialista y otros grupos vamos a presentar
para apoyar el acuerdo del Consejo de Ministros del
viernes pasado, nuestras tropas saldrán para Afganistán
y con posterioridad a Haití, en misiones internaciona-
les; si esta Cámara vota no, las tropas, sencillamente, se
quedarán en casa. Eso es lo que vamos a hacer hoy aquí.
(Aplausos.)

A eso, a este proceso mi grupo lo llama cumplir la
palabra dada. Es exactamente lo que estamos haciendo
aquí de la mano del presidente del Gobierno, que dijo
en este Parlamento que daría participación al Parlamen-
to de España cada vez que tuviéramos que contribuir en
operacionales internacionales. Pues bien, eso es lo que
estamos haciendo hoy aquí, votando para poder partici-
par en una operación internacional. Se llama cumplir la
palabra dada. Como cumplir la palabra dada es que este
Parlamento tenga este debate y haga esta votación, 
porque el presidente del Gobierno en su discurso de
investidura también nos dijo que convertiría el Parla-
mento —lo intentaría— en el centro de la vida política,
y este debate está demostrando que efectivamente está
discutiendo una cosa que está en el centro de la vida
política, una decisión trascendente para un país, como
es enviar sus soldados a una misión internacional, fuera
de nuestras fronteras.

En resumen, señorías, hoy estamos aquí en un acto
importante que, como ha destacado algún otro portavoz,
tiene además un carácter de irreversible. Nunca más —
se ha dicho aquí— habrá soldados que salgan de España
en misiones internacionales sin el acuerdo de esta
Cámara, nunca más. Esto es lo que estamos haciendo
aquí, un acto que es el primero de una serie de actos
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sucesivos que van a convertir esto en una costumbre que
esperemos que nunca más se salte ningún Gobierno. Y
por nuestra parte este es el compromiso: Jamás saldrá
un soldado de España sin que tenga el acuerdo de esta
Cámara. Eso es lo relevante y lo trascendente, entre
otras cosas, del debate que hoy tenemos aquí.

Y oigo al líder de la oposición (ya se ha dicho aquí,
porque es verdad que este nuevo talante, este nuevo esti-
lo político, este compromiso con la Cámara se ha refle-
jado en apoyo y se ha reconocido por parte de todos los
grupos parlamentarios menos por el líder de la oposi-
ción) quejarse. Tengo que decir que me llama la aten-
ción que el discurso del señor Rajoy siempre consista
en reclamar al Partido Socialista lo que se dijo en la
investidura y jamás logremos saber si le parece bien o le
parece mal. A nosotros nos interesaría. Si le parece bien
lo que estamos haciendo hoy sería fantástico que lo dije-
ra aquí, sobre todo que a continuación nos explicara por
qué durante ocho años no lo han hecho. (Aplausos.) Y
si le parece mal, también sería bueno que nos lo expli-
cara, que se lo dijera a los españoles: Me parece mal.
Que no se limite a decir: cumpla usted lo que dijo; por
cierto, haciendo interpretaciones de lo que se dijo, como
diré a continuación, muy sui géneris. No, que nos expli-
que qué es lo que él quiere hacer. Porque hace tres
meses estos señores que se sientan a la derecha, nunca
mejor dicho, gobernaban este país y jamás votamos
nada. Y en estos tres meses hemos votado dos veces. Es
verdad que el PP votó que no cuando trajimos las tropas
de Irak y los demás votamos que sí, pero votamos, y hoy
vamos a volver a votar. Por tanto, sí hay cambios, seño-
res del PP, cambios muy radicales, y no se ha tomado la
decisión, o se ha tomado, pero es una decisión que se
puede revocar y que el presidente se ha comprometido a
revocar si este Parlamento vota que no. Entonces, ¿a qué
decir que la decisión se ha tomado si el presidente del
Gobierno ha comprometido que políticamente le vincu-
la? ¿A qué decir eso?

Lo relevante, señores del Grupo Popular, es que esto
que estamos haciendo aquí no tiene nada que ver con el
pasado en el que ustedes gobernaban, eso es lo relevan-
te, que estamos votando, que vamos a votar. Eso es lo
que me parece esencial. Por no hablar de la compare-
cencia en la Comisión conjunta, en la que no me voy a
extender, porque recuerdo cómo acabó el señor Trillo la
comparecencia en la que él dijo —el día que enviamos
las tropas a Afganistán gobernaban ustedes— aquello
de: Hoy hay 700 soldados en la mesa, pero vaya a saber
los que tenemos mañana. Aquí no, aquí se ha hecho una
comparecencia seria, con una ficha técnica, donde se ha
dicho cuáles son los intereses geopolíticos que están
afectados por esta decisión, los de España; cuántas tro-
pas van a ir, cuánto va a costar, cuánto tiempo van a
estar. Una ficha técnica seria. Nada que ver con lo que
se hacía antes.

Vamos al fondo de la cuestión, porque es verdad que
España lleva mucho tiempo, desde el año 1988, com-

prometida con los objetivos de paz, de desarrollo y de
seguridad que defiende Naciones Unidas, con los dere-
chos humanos, y han sido 40 misiones desde 1988, se
ha recordado aquí; 39, con consenso y una, sin consen-
so, la de Irak, donde ustedes rompieron el consenso;
ustedes. Una, sin consenso; 39, con consenso. Por tanto,
no es la primera vez que lo hacemos. ¿Cómo lo hace-
mos? Como lo hemos hecho siempre. En Irak, al ampa-
ro de dos resoluciones de Naciones Unidas, la 1386 y
la 1510, para dar el sí a una petición que el Gobierno
legítimo de Irak y el secretario general de Naciones
Unidas ha hecho al conjunto de las fuerzas internacio-
nales para… (Pausa.) Afganistán, perdón. Gracias,
señor Duran i Lleida. Para Afganistán. Repito, vuelvo a
empezar. Para Afganistán, al amparo de dos resolucio-
nes, la 1386 y la 1510, y para dar el sí a una petición
que ha hecho el Gobierno legítimo de Afganistán y el
secretario general de Naciones Unidas. En definitiva,
para garantizar la distribución de la ayuda humanitaria
y el desarrollo del proceso electoral. Para eso vamos. Y
vamos, y volveré sobre ello, en una misión en la que ya
estamos.

Lo que vamos a hacer es temporalmente ampliar
nuestro contingente de tropas en Afganistán, pero ya
estamos allí. Fuimos en el 2001 porque lo decidieron
ustedes, que entonces gobernaban. Ya estamos. Y a
Haití, también con una resolución de Naciones Unidas,
en este caso la 1542, a propuesta del secretario general,
con acuerdo de la OEA y del Gobierno provisional, para
lo mismo: Para garantizar los derechos humanos, para
evitar una catástrofe humanitaria en Haití. Son dos ope-
raciones internacionales que se parecen mucho. Y sobre
todo se parecen en una cosa, en que las dos tienen un
amparo en resoluciones nítidas, contundentes, claras, de
Naciones Unidas. Eso es lo que hoy también estamos
haciendo aquí. Estamos votando, y siempre será así, ya
siempre votaremos, y estamos haciéndolo para enviar
tropas al amparo de una resolución de Naciones Unidas,
es decir, cumpliendo la legalidad internacional. Eso es
también lo que estamos haciendo hoy aquí.

Uno escucha el discurso del señor Rajoy y la verdad
es que me cuesta encontrar un calificativo. Vamos a ver
si lo encuentro sin que nadie se moleste excesivamente.
Yo diría que ha sido un discurso políticamente desver-
gonzado. (Rumores.) Políticamente desvergonzado. Lo
voy a explicar. Ha dicho en algún momento del discurso
que el Grupo Socialista y el Gobierno socialista rectifi-
caban. ¿Rectificaba qué? Si ustedes trajeron aquí un
debate cuando enviaron tropas a Afganistán y tuvieron
el apoyo del Grupo Parlamentario Socialista entonces
en la oposición. Yo recuerdo aquí al señor Zapatero,
como líder de la oposición, diciendo sí al envío de tro-
pas a Afganistán al amparo de las resoluciones de
Naciones Unidas que acabo de mencionar. ¿A qué recti-
ficación se refiere usted, ausente señor Rajoy? (Aplau-
sos.) ¿A qué rectificación se refieren ustedes? Ustedes
no pueden haber olvidado que hace poco más de dos
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años les dimos el apoyo para hacer lo que hoy vamos a
hacer, que es enviar tropas a Afganistán. Vamos a
ampliar temporalmente el contingente. Ustedes no pue-
den haberlo olvidado. No puede ser un ejercicio de des-
memoria. Es un ejercicio de desvergüenza política el
que ha hecho hoy aquí el señor Rajoy. De desvergüenza
política. (Aplausos.)

A continuación le dice al señor Zapatero: dígale usted
a los españoles que vamos a una zona de riesgo. Uste-
des. En esta Cámara el entonces ministro de Defensa, el
señor Trillo, dijo, recuerdan, cuando envió nuestras tro-
pas a Irak, sin apoyo de este Parlamento, en contra de la
opinión pública española, en contra de la mayoría de los
grupos de esta Cámara, dijo que iban a una zona horto-
frutícola. ¿Se acuerdan de aquello? Que resultó ser un
infierno, en palabras de uno de los mandos que estaban
allí cuando el Gobierno socialista decidió traer las tropas
de Irak. Ustedes dicen al Gobierno que le diga la verdad
al país, que vamos a una zona peligrosa. Naturalmente
que se lo decimos, no hacemos como ustedes. ¿Es que
ustedes no se acuerdan de lo que dijeron cuando envia-
ron las tropas a Irak? No puede ser desmemoria, señores
del PP. Es desvergüenza política. (Aplausos.)

Dicen ustedes que estamos adoptando esta decisión
para recuperar la confianza que nuestra política exterior
ha perdido para nuestro país con otros países del
mundo. Y en eso, fíjense, tienen un poco de razón. Por-
que la política exterior del Gobierno socialista, es ver-
dad, ha consistido en tratar de recuperar la desconfianza
que ustedes introdujeron hacia nuestro país en la ONU,
de la que nos sacaron; en Europa, de la que nos sacaron;
en los países iberoamericanos, de los que nos separaron.
¿O es que quieren ustedes que les recuerde aquí lo que
se dijo en México cuando el presidente Aznar fue a
intentar convencer al Gobierno mexicano de que apoya-
ra a Bush? (Aplausos.) ¿Es que quieren que les diga lo
que se dijo? Efectivamente, tienen ustedes razón, esta-
mos recuperando, cuando nos fuimos de Irak con esta
decisión, con la política exterior, con el apoyo a la
Constitución europea, la confianza que ustedes trunca-
ron, la confianza en nuestros aliados naturales: Europa,
Iberoamérica, los países árabes moderados. Tienen uste-
des razón. Pero ustedes no pueden decir que nosotros lo
hacemos hoy, porque ustedes no pueden olvidar que
fueron ustedes los que quebraron esa confianza. Eso,
señores del PP, no es desmemoria. Eso, repito, es un
ejercicio de desvergüenza política, que es lo que hemos
visto esta tarde.

Hay dos cosas más que quería decirle al señor Rajoy,
que no está en esta Cámara. La primera tiene que ver
con Estados Unidos. Dicen ustedes que nosotros nos
avergonzamos de estar con Estados Unidos. Que no,
señores del PP, que no, que nosotros queremos estar con
Estados Unidos. A su lado, no a sus pies, como nos
pusieron ustedes. Esta es la diferencia. (Aplausos.)
Nosotros queremos estar con Estados Unidos, no a su
servicio, como nos pusieron ustedes. No. Nosotros que-

remos estar con Estados Unidos y con la ONU. No con
los Estados Unidos solos y contra la ONU, como nos
pusieron ustedes. Que queremos, señores del PP, ser
aliados y no súbditos, como fueron ustedes. Esa es la
diferencia. Que ustedes olviden eso hoy aquí no puede
ser un problema de desmemoria, es un problema de des-
vergüenza política.

Como lo es, y ya termino con el discurso del señor
Rajoy —y voy acabando, señor presidente—, que usted
venga a pedirle aquí hoy al Gobierno que diga la verdad.
Usted, señor Rajoy, que desde esta misma tribuna,
mirando a los bancos donde estábamos entonces senta-
dos, el señor Zapatero un banco más atrás… (Varios
señores diputados del Grupo Popular: ¡Pásalo!) Uste-
des que dijeron: Salvo los socialistas, todo el mundo
sabe que el señor Sadam tiene armas de destrucción
masiva. Eso lo dijo el señor Rajoy aquí. Ustedes, los de
la huelga general, los de los hilillos del Prestige, ustedes
vienen aquí a reclamar que el Gobierno diga la ver-
dad…(Aplausos.) Señores del PP, ustedes no pueden
olvidar que, entre otras cosas, están hoy en la oposición
porque mintieron mucho y los españoles se lo hicieron
pagar. (Aplausos.) Ustedes no lo pueden olvidar y si lo
olvidan será peor para ustedes. Hoy aquí han vuelto a
hacer un ejercicio de desmemoria política y de desver-
güenza política. Es lo que han hecho ustedes hoy aquí.

Señor Rajoy, que no está en este discurso, como no
está nunca, usted hoy ha vuelto a traer…(Protestas.)
Calma, calma. No pasa nada, si voy a volver a empezar,
créanme; no pasa nada. Desfóguense ustedes, yo puedo
esperar, si el presidente me deja no hay problema, voy a
volver a empezar. Ustedes, señores del PP, ustedes, el
señor Rajoy ha traído hoy una de las palabras preferidas
de su mentor jefe, según hemos visto estos días, el señor
Aznar, que es la palabra sin complejos. Y a ver si tam-
bién en esto nos aclaramos. No es un problema de tener
complejos o no tenerlos. Ustedes, sin complejos, hicie-
ron caso omiso de lo que pensaban los españoles; noso-
tros, sin complejos, vamos a escuchar a los ciudadanos.
Ustedes, sin complejos, se saltaron a la torera la legali-
dad internacional; nosotros, sin complejos, la vamos a
cumplir (Aplausos.) Ustedes, sin complejos, nos metie-
ron en una guerra ilegal, inmoral e injusta; nosotros, sin
complejos, sacamos a España de la foto de las Azores.
Esa es la diferencia. Señores del PP, no es un problema
de tener complejos o no tenerlos. (Un señor diputado:
Es de tener caradura.) Es un problema de ser autorita-
rio o tolerante, de ser autoritario o dialogante. Ese es el
problema que ustedes no han acabado de entender, por
lo que he visto hoy en el discurso del señor Rajoy.

Termino, señor presidente —ahora sí—, como empe-
cé. Es una decisión muy importante la que vamos a
adoptar hoy aquí, muy importante, porque es verdad que
el Estado español va a contribuir a la promoción y a la
salvaguarda de la paz y la libertad en dos lugares del
mundo en los que la presencia de la comunidad interna-
cional es imprescindible. Es importante porque el
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Gobierno español va a liderar una política que defendi-
mos en la oposición y defendemos en el Gobierno, que
es actuar siempre bajo la autoridad del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas. Y es muy importante
porque estas decisiones las va a tomar el Gobierno, tiene
su potestad legislativa y constitucional, pero si este Par-
lamento —como esperamos— ratifica hoy la resolución
que vamos a presentar, va a tomarla el Gobierno de
acuerdo con este Parlamento; y eso es algo que, le pese
a quien le pese, será ya siempre así en nuestro país.

Muchas gracias, señoras y señores diputados. (Pro-
longados aplausos de las señoras y señores diputados
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
puestos en pie.—Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Procede un turno de con-
testación del presidente a las intervenciones de los gru-
pos parlamentarios.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Quiero expresar mi agradecimiento a los grupos par-
lamentarios que con carácter general, salvo alguna
excepción, han puesto en valor el debate que hoy cele-
bramos aquí a iniciativa del Gobierno y que tiene como
objetivo evaluar y posicionarse ante una decisión que el
Gobierno trae a la Cámara y que consiste en incremen-
tar nuestra presencia de tropas para tres meses en Afga-
nistán, al objeto de garantizar el proceso electoral y de
contribuir a una misión de estabilidad en Haití. He escu-
chado alguna interpretación que puede llevar a la duda
en relación con el trámite que estamos desarrollando
hoy aquí y me interesa subrayarlo de manera especial.
He oído decir a la señora Lasagabaster que era un avan-
ce importante y que quedaba un trámite. 

Creo que no se ha entendido exactamente lo que
representa este trámite y lo quiero reiterar, porque ade-
más es plenamente coherente con lo que ha venido man-
teniendo el Grupo Socialista en esta Cámara, con la pro-
posición que en su día presentamos y que se debatió en
el Pleno y que de manera expresa venía a fijar un proce-
dimiento que consistía en la decisión por parte del
Gobierno, ante el envío de tropas al exterior, a misiones
de paz, de seguridad, humanitarias, y la ratificación por
el Parlamento antes de la ejecución. Ese es el procedi-
miento razonable, es el procedimiento más democráti-
co, es el procedimiento en el que se da la mayor partici-
pación posible en el Parlamento, cuando está bien claro,
como expresé en mi primera intervención, que el
Gobierno no enviará tropas a ningún sitio si este Parla-
mento se pronuncia en sentido contrario. (Aplausos.) Y
este Gobierno lo ha hecho sin estar obligado a ello,
como se ha reconocido aquí. Lo hace obligándose a ello,
como compromiso político, como cumplimiento a la
primera de cambio de lo que ha sido una promesa elec-
toral y una posición política del Grupo Socialista cuan-
do estaba en la oposición. Quiero dejar esto muy claro

porque me parece que es importante ponerlo en valor.
Después de veinticinco años de proceso democrático,
después de veinticinco años de vigencia de la Constitu-
ción, ésta es la primera vez que los soldados españoles
van a salir a una misión si este Parlamento, la represen-
tación de todos los ciudadanos, así lo deciden. Y si hoy
o cuando toque, si en el futuro tenemos que hacerlo otra
vez y el Gobierno propone decidirlo, sólo saldrán si tie-
nen el respaldo de este Parlamento. Me interesa subra-
yarlo de manera muy enfática. (Aplausos.)

He advertido en mi intervención inicial que para gra-
duar las distintas modalidades de participación quere-
mos reformar la ley orgánica. Habrá muchas que a lo
mejor, si así se estima, porque buscaremos el máximo
consenso, pueden residenciarse sólo en la Comisión de
Política Exterior, que puede ser perfectamente; otras
que tendrán que venir al Pleno. Habrá alguna situación,
que la propia Ley de la Defensa contemple, donde se
reserve al Gobierno la potestad de ordenar la participa-
ción de las Fuerzas Armadas en alguna acción sin más.
Lógicamente, como seguro que todos los grupos parla-
mentarios entienden, aceptarán en casos de legítima
defensa para la nación, para nuestro país, que serán
obviamente situaciones en las que seguramente —ojalá
nunca se produzcan, espero que nunca se produzcan—
la participación del Parlamento no sería posible reali-
zarla de manera previa. 

A partir de ahí, lo que hoy vamos a hacer por volun-
tad del Gobierno, por compromiso político, es decidir si
nuestras tropas salen de España siempre que esta Cáma-
ra lo diga. Por eso, señor Rajoy, ya he visto que no ha
escuchado. En la mayoría del debate no ha estado, como
viene siendo habitual. No ha escuchado a ningún parla-
mentario más que al Gobierno, lo cual no dice mucho
de ese talante del que le oí presumir el viernes pasado ni
de la intervención que ha tenido hoy aquí. (Aplausos.)
Por cierto, no le he visto una intervención en ese nivel
de talante del que presumía. El otro día decía que tenía
un gran talante y yo, cuando le escuchaba, me pregunta-
ba: Le oí el otro día al señor Rajoy decir que tenía un
gran talante, ¿qué le habrá hecho cambiar desde el vier-
nes a hoy para que ese talante se haya esfumado?
(Aplausos.) Le he visto hoy más bien en tono agrio, le
he visto hoy más proclive a la descalificación que al
razonamiento, y le he visto más proclive a haber perdi-
do la memoria de lo que ha vivido siendo usted Gobier-
no durante estos últimos años y ha decidido con su pre-
sidente el señor Aznar. (Aplausos.—Protestas.)

Me preguntaba qué habría pasado del viernes a aquí,
qué le habría hecho perder este talante. Yo ya sabe que
tengo siempre una actitud de confianza, incluso en mis
adversarios políticos, y espero que sea un proceso tem-
poral, que sea hoy fruto de una mala tarde y que el talan-
te que quiere tener, que a mí me encanta que sea un buen
talante, lo mantenga en el futuro. Me preguntaba qué
habrá pasado del viernes a aquí. Han pasado dos cosas
relevantes en términos políticos en nuestro país. Una, el
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Congreso del Partido Socialista Obrero Español, que
tanto invoca. (Un señor diputado: Al grano.) Eso es
una de las cosas que ha pasado. Usted ha hablado del
Congreso del Partido Socialista. (El señor Rajoy Brey
hace signos negativos.—Varios señores diputados:
Sí, sí.) Sí, lo ha recordado. Esa es una de las cosas que
ha pasado. Ya en el anterior debate también habló del
Congreso del Partido Socialista que yo preparaba con el
señor Blanco, etcétera. Yo comprendo que los congre-
sos del Partido Socialista le provoquen cierta situación,
yo lo comprendo. Y sin embargo decía: Deseamos que
el Congreso del PSOE salga como todos deseamos.
Algo así decía. No. Yo le voy a decir que deseo que su
congreso les salga bien. (Rumores.) Sí, sí, deseo que su
congreso les salga bien. (Rumores.) Y deseo que en ese
congreso practiquen lo que practicamos en el PSOE,
que todos elegimos a uno y que la democracia y la plu-
ralidad es una garantía de la convivencia interna y de la
unidad. (Aplausos.)

Ha habido otra cosa relevante en términos políticos
(Rumores.) del viernes a aquí, y fue ayer, la declara-
ción del presidente de su partido. Una declaración rele-
vante, vamos a dejarlo ahí. En fin, puedo comprender
que también le haya trastocado el talante a la hora de
subir a la tribuna, lo puedo comprender. (Aplausos.) Y
por eso quiero que la cosa no llegue más de ahí. Le
animo a recuperar el talante, a olvidar las descalifica-
ciones que usted ha proferido desde aquí y, como nunca
me ha gustado dar consejos, simplemente le voy a hacer
una aclaración en relación con las cumbres a las que he
invocado. No es ningún reproche, usted no ha ido nunca
a una cumbre y es normal. (Risas.—Protestas.) Ya
comprobará, si algún día le toca ir a cumbres de esta
naturaleza, que lo imposible en esas cumbres es no
hablar con los presidentes de Gobierno y con los jefes
de Estado, porque estamos durante bastante tiempo en
un ámbito muy pequeño y hablamos todos con todos,
como es normal y natural. Y hablamos con naturalidad. 

Antes decía el señor Rubalcaba una cosa que me pare-
ce relevante en cuanto a la relación con Estados Unidos.
Yo he hablado con el señor Bush, he hablado en su día
con el señor Powell, pero le puedo asegurar que este
Gobierno, ni el ministro de Exteriores ni el presidente
del Gobierno, va a dar ningún cabezazo como los que
vimos dar al ministro de Exteriores anterior al presidente
Bush. (Aplausos.) Ni va a estar subordinado, sino que
va a hablar con normalidad, con las discrepancias que
son conocidas que hemos mantenido con la Administra-
ción Bush, serias, profundas, radicales, en lo que afecta
a Irak, como es bien conocido. Igual que se lo expresé a
él directamente lo he expresado muchas veces en esta
tribuna, como no podía ser de otra manera.

Me interesa resaltar en este debate, más allá del pro-
cedimiento y del avance —creo que histórico, en térmi-
nos parlamentarios para una política de defensa, de
seguridad y de nuestra política exterior—, la coherencia
política que representa esta decisión por parte de este

Gobierno, que, como es conocido, representa al Partido
Socialista Obrero Español. (Rumores.) La Cámara
conoce y puede recordar con facilidad cuál ha sido la
postura que yo he mantenido durante los últimos cuatro
años en la oposición en relación con Afganistán. Fue
una postura de absoluto apoyo al Gobierno anterior,
absoluto apoyo, apoyo a la intervención militar en Afga-
nistán que expresé, que fue avalada por Naciones Unidas
como consecuencia del uso de la legítima defensa; apoyo
a la posición del Gobierno de España en aquel entonces
presidido por el señor Aznar; apoyo al envío de tropas a
Afganistán, que en ningún momento ni cuestioné ni por
supuesto discutí, ni cuando se enviaron ni en ningún
momento posterior. Eso es coherencia y credibilidad, y
lo que usted ha hecho aquí, señor Rajoy, es incoherencia
y falta absoluta de credibilidad. (Aplausos.)

Y ahí no hace falta invocar excesivamente lo que fue-
ron los debates después de lo que representó la inter-
vención militar en Afganistán, pero sí le quiero decir
que sería bueno —ya veo que no ha hecho uso de ese
buen ejercicio que es ir a los antecedentes parlamenta-
rios— que recordara cuáles fueron mis palabras dirigi-
das aquí al Gobierno en relación con la presencia en
Afganistán y el apoyo a la intervención militar, que fue-
ron de colaboración y apoyo. Le reitero hoy —así lo
decía en aquel entonces al señor Aznar— el apoyo sin
más, apoyo sin más. Por cierto, tengo que decirle al
señor Rajoy que la situación en Irak y Afganistán
lamentablemente no es comparable en cuanto al riesgo.
No hay más que ver —y es un debate que a nadie agra-
da— el número de bajas que se han producido en Irak
desde la intervención militar y después de la interven-
ción militar, y el número de bajas que hay en Afganis-
tán. ¿Es una zona de riesgo? Sí. De nuestra presencia en
Afganistán, el mayor riesgo trágico que han sufrido
nuestras tropas fue el accidente del Yakolev 42; ese fue
el riesgo más trágico que han sufrido nuestras tropas en
Afganistán. (Rumores y protestas.)

Ya que el señor Rajoy hacía alguna invitación a mi
presencia, puede estar seguro de que estoy y estaré
siempre allí donde vayan nuestros soldados y allí de
donde se les ordene regresar después de haber cumplido
una misión; cerca de los soldados siempre. (Una seño-
ra diputada: ¡Demagogo!) En ese sentido le aconsejo
que, si quiere estar cerca de los soldados y de sus fami-
lias, escuche mañana con atención la información que
el señor Bono, como ministro de Defensa, va a dar sobre
el accidente del Yakolev 42. (Rumores.) Le pido que en
este caso sí la escuche porque creo que puede ser muy
interesante para la reflexión, para la toma de posición y
para las cosas que dice desde esta tribuna.

Señor Rajoy, ¿cómo puede afirmarse que hemos
tomado una decisión a hurtadillas y con complejos si
estamos hoy aquí debatiendo ante toda la nación y
votando ante toda la nación cómo van a ir nuestros sol-
dados a Afganistán, cuando esto no ha pasado nunca
antes? (Aplausos.) ¿Cómo se puede decir eso? Ha habi-



CONGRESO 6 DE JULIO DE 2004.—NÚM. 23

1042

do varias comparaciones y usted lo ha hecho entre Afga-
nistán e Irak. Ya le dije el otro día que no hay ninguna
comparación posible. Legalidad internacional y vulne-
ración de la legalidad internacional en un caso y otro.
Respeto a Naciones Unidas en Afganistán y vulneración
de Naciones Unidas en Irak. A Afganistán se va con ver-
dades porque era verdad que el régimen talibán y Al
Qaeda estaban operando allí, mientras que a Irak se fue
con mentiras porque no había armas de destrucción
masiva, como usted afirmó aquí en este Parlamento rei-
teradamente. (Aplausos.) Además, nuestras tropas fue-
ron a Irak, por supuesto, sin un debate y sin una vota-
ción en el Parlamento. En este caso, con este Gobierno,
las tropas van a ir a Afganistán con un proceso de con-
sulta previa de debate y de votación. Ya sé que al Grupo
Parlamentario Popular le molesta que el Gobierno o
cualquier fuerza política dialogue. (El señor Martínez-
Pujalte López: ¡No, hombre, no!) Es una palabra que
les molesta. El Gobierno ha hecho, en efecto, un proce-
so de diálogo y de consulta hasta tomar la decisión y
someterla a ratificación. Creo que eso es lo que hay que
hacer en un régimen parlamentario: hablar, dialogar,
formar la opinión mayoritaria contando con todos los
grupos parlamentarios y respetando al que discrepe,
como yo desde aquí respeto a todos los grupos que van
a decir que no en esta votación. No van a ser considera-
dos por mí ni antipatriotas ni desleales a nadie. (Aplau-
sos.)

Pero si quiere comparamos Afganistán y Afganistán;
no Irak y Afganistán sino Afganistán y Afganistán,
cuando empezó la intervención militar. Le voy a recor-
dar algún dato. El 7 de octubre de 2001 comienzan los
ataques contra el régimen talibán. Ese mismo día el pre-
sidente del Gobierno, el señor Aznar, habló por televi-
sión, no en el Parlamento, y anunció la participación
militar española. Ese mismo día, pese a que no fui infor-
mado por el Gobierno, anuncié el respaldo del Partido
Socialista a la acción y a la postura del Gobierno espa-
ñol; y lo anuncié —insisto— sin más, sin críticas y sin
descalificaciones, como usted ha hecho hoy aquí, señor
Rajoy. (Aplausos.) En aquel entonces el presidente
Aznar compareció 11 días después en el Parlamento
para explicar la participación española. Mis palabras
fueron textualmente: Hemos mostrado desde el primer
momento el apoyo al Gobierno para que se sienta segu-
ro y dé seguridad a los españoles. ¿Qué conclusiones se
pueden extraer de esto, señor Rajoy, comparando Afga-
nistán con Afganistán? Primero, que el Partido Socialis-
ta siempre apoyó esa intervención, que se enmarcó y se
enmarca dentro de la legalidad internacional. Y segun-
do, ustedes no consultaron la decisión al Parlamento ni
la sometieron a votación; nosotros sí. Esas son las dos
diferencias entre Afganistán y Afganistán (Aplausos.),
en cada momento político, en función de quién ha
gobernado y quién ha tenido la mayoría en esta Cámara.
(Aplausos.) Por tanto coherencia en la posición de
fondo ¿Hemos apoyado el proceso en Afganistán de

participación multinacional? Sí. ¿Cuestioné en alguna
ocasión la presencia de tropas españolas allí? Nunca la
cuestioné, siempre la apoyé. Por consiguiente, es per-
fectamente coherente que cuando la comunidad interna-
cional —como ha hecho ahora— pida a España, como a
la gran mayoría de países allí presentes, que son prácti-
camente todos los europeos, un esfuerzo suplementario
para el proceso electoral, por coherencia en la posición
que he mantenido, lo lógico —como hemos hecho—
era decir que sí; lo demás hubiera sido plenamente inco-
herente. Ha sido también coherente, plenamente cohe-
rente, el proceso de toma de decisión; no sólo coherente
sino plenamente democrático, de respeto a esta Cámara.
Hay que tener bastante desfachatez, como ya le dije en
algún momento, para criticar el procedimiento después
de que durante ocho años no han sometido a votación
nada, nada, en este Parlamento que afectara a las misio-
nes y a las tropas españolas en extranjero. (Aplausos.)
Por ello le digo, señor Rajoy, coherencia en la decisión
de fondo, cumplimiento de mi compromiso político
electoral y ante esta Cámara porque si, por si acaso no
me escuchó atentamente, lo que vote esta Cámara es lo
que el Gobierno, aunque no le obliga, va a hacer
(Rumores.) hoy y a partir de este momento. Y ojalá ten-
gamos pronto la reforma de esa ley. Esto es un avance
democrático, esto son convicciones democráticas y esto
es darle al Parlamento el papel que merece en una socie-
dad avanzada. Por cierto que cuando reformemos la ley
seguramente vamos a tener uno de los sistemas más
avanzados de participación y decisión parlamentaria de
todos los de los países de las democracias normales a la
hora de enviar tropas en misiones extranjeras. 

Algunos otros grupos han planteado otras cuestiones
a las que por supuesto voy a responder con la máxima
brevedad. Quiero agradecer, en primer lugar, todas las
reflexiones políticas que ha hecho el señor Duran i Llei-
da y, por supuesto, el apoyo a la propuesta que el Gobier-
no ha formulado y que tiene desde mi punto de vista un
alto valor, especialmente porque estamos hablando de
un futuro inmediato en el que es deseo del Gobierno que
la Comisión de Exteriores tenga un importante papel. Ya
anuncio desde ahora que el Gobierno, si obtiene hoy la
confianza del Parlamento, en el momento en que se pro-
duzca la ejecución de la decisión del envío de tropas a
Afganistán y a Irak va a tener una línea continua de
información con la Comisión de Exteriores. En cualquier
momento que el presidente o los grupos lo requieran se
va a comparecer para informar permanentemente del
desarrollo de las operaciones por el tiempo que es cono-
cido y se ha establecido.

No quisiera que se produjera una discusión muy
intensa con los representantes de los grupos que han
planteado alguna cuestión en relación con la legalidad
internacional, pero sí quiero hacer algún recordatorio
que quizá sea bueno en este momento. Como antes
expresaba, la intervención militar se propuso al amparo
del uso de la legítima defensa tras los atentados de las
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Torres Gemelas en Estados Unidos y hubo un pronun-
ciamiento favorable del Consejo de Seguridad de
Naciones Unidas al uso de la legítima defensa. Si ahora
retrotrajéramos el momento del análisis de la vida públi-
ca a aquel entonces, advertiríamos que hubo unanimi-
dad en la comunidad internacional, prácticamente una-
nimidad, a favor de esa intervención militar en donde
había un régimen, el régimen talibán, que quiero recor-
dar que no estaba reconocido por la comunidad interna-
cional. Sólo mantenían relaciones diplomáticas con los
talibanes Pakistán, Arabia Saudí y los Emiratos Árabes
Unidos. Afganistán estaba representado en Naciones
Unidas por el régimen anterior, que todavía controlaba
una parte del territorio del noreste del país. Quiero
recordar cuál era la situación y que la intervención mili-
tar tuvo un respaldo de Naciones Unidas que después se
ha completado en el desarrollo del Consejo de Seguri-
dad con otras distintas. A diferencia de lo que hemos
vivido en Irak, en ningún momento en Afganistán hubo
ocupación extranjera sino un nuevo Gobierno fruto del
proceso político iniciado en Bonn bajo el liderazgo de
Naciones Unidas, respetuoso con tradiciones locales,
donde integraron a distintas comunidades y que fue apo-
yado y reconocido internacionalmente. Se trata del pro-
ceso político de Bonn, del que seguramente se acorda-
rán, y por eso es Alemania el país que tiene más
presencia de toda la Unión Europea militar en Afganis-
tán. Evidentemente, es muy diferente lo que representa
ISAF, una fuerza multinacional establecida por el Con-
sejo de Seguridad para mantener la seguridad en Kabul
y sus alrededores, que lo que representa Libertad Dura-
dera, operación que hemos decidido abandonar orde-
nando el regreso de las fragatas, de las tropas que esta-
ban allí, ya que además en estos momentos no cumple
un objetivo de garantía de lo que al Gobierno le ha pare-
cido razonable, que es intentar que el proceso electoral
salga adelante. Quiero subrayar que el compromiso del
envío del batallón ligero es para tres meses y que el
periodo razonable para poder realizar el proceso electo-
ral empieza en octubre o un poco más tarde. Pues bien,
sólo irán cuando esté fijado el proceso electoral y para
un periodo de tres meses. Ese es el compromiso y así lo
cumpliremos, no tenga al respecto ninguna duda. 

Por cierto —ya lo he expresado pero vuelvo a decír-
selo ahora al señor Llamazares puesto que también par-
ticipó en los debates de Afganistán—, yo respeto y com-
prendo su voto contrario a Afganistán, ya que en su día
las posiciones que mantuvieron fueron esencialmente
críticas y por tanto hay coherencia, igual que segura-
mente admitirá que hay coherencia por parte del Grupo
Socialista porque yo apoyé aquella presencia. Eso no
tiene nada que ver con el debate de fondo que aquí se ha
apuntado en algunas de las intervenciones en torno a
cómo caminar hacia un orden internacional más justo y
cuál es el papel de Naciones Unidas. Yo podría estar dis-
puesto a compartir algunas de las reflexiones que van
en esa dirección, puesto que ciertamente no hay en la

fase de los conflictos que más angustian al conjunto de
la sociedad internacional una perspectiva favorable.
Créame en una cosa y es que desde luego ni la decisión
del Gobierno español ni la de los gobiernos europeos
está animada a seguir en una posible estrategia electoral
del presidente norteamericano, sino que está animada
por un compromiso con Afganistán. Puedo asegurarle
que si esa reflexión estuviera en el proceso de algunos
gobiernos no habría incidido en la resolución como está.
Créame que esto es así porque, lógicamente, lo que pase
en el proceso electoral en Estados Unidos puede influir
en muchas circunstancias del orden internacional. Con
ello también he querido contestar a la reflexión de la
señora Barkos sobre las similitudes, seguramente por-
que no era diputada en la anterior legislatura pero nada
tienen que ver. Nuestra posición hoy es coherente con la
de hace tres años. La posición que mantuve aquí el
día 27 de abril en el debate sobre las tropas es coherente
con la que mantuve durante cuatro años. Siempre me
opuse a la guerra de Irak, siempre me opuse al envío de
tropas españolas. Por eso, por coherencia, cuando pude
hacerlo, con el voto de los españoles y de esta Cámara,
ordené que regresaran. Siempre apoyé la intervención y
la presencia de tropas en Afganistán y, ahora que se nos
ha reclamado un mayor esfuerzo para el proceso electo-
ral, he aceptado ese mayor esfuerzo.

Quiero reiterar que en la cumbre de Estambul —que
tanto le atrae al señor Rajoy, lo que es normal, y que
tantas ganas tiene de que esté varios días por ahí fuera—
aclaré al secretario general de la OTAN y a los repre-
sentantes de los distintos países —muchos de los cuales
confirmaron su intención de reforzar, a través de diver-
sos sistemas, la presencia en Afganistán— que mi posi-
ción era favorable con la condición de estar a expensas
de lo que expresara el Parlamento de España. Esto es lo
que quiero que tenga claro. Por tanto el proceso ha sido
impecable, señor Rajoy, a no ser que usted considere
que el Gobierno tiene que venir aquí y dar los pasos de
consulta o de comparecencia en Pleno y de modelo de
votación en función de lo que usted desea. No. El
Gobierno comparece cuando decide comparecer o cuan-
do la Mesa lo acuerda por mayoría. El Gobierno está en
su derecho de marcar sus momentos, que han sido ple-
namente coherentes (Un señor diputado: ¡De eso
nada!): fase de consulta informal, fase de consulta for-
mal en la Comisión, decisión de comparecencia acom-
pañada de la votación, que era el compromiso que tení-
amos. Señor Rajoy, eso es así. 

Respecto a por qué hemos expresado nuestra posi-
ción negativa a formar un PRT, señor Duran, es muy
claro que es un esfuerzo mucho mayor y más complica-
do que exigiría una intervención mucho más amplia de
nuestras fuerzas, que además normalmente se están con-
formando con otros países —lo que se está produciendo
habitualmente es una alianza de países— en zonas
incluso de más riesgo que Kabul y que el objetivo de la
garantía del proceso electoral a nosotros nos parecía
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razonable y asumible en función de lo que representa.
De igual manera, por qué nos hemos expresado en con-
tra de activar la unidad de intervención rápida de
la OTAN, señor Rajoy, que también me lo ha pregunta-
do. Por cierto, ya sé que no estuvo allí pero yo sí estaba
en el momento en que se debatió esto, igual que en el
momento en que se acordaron todas las intervenciones y
todos los esfuerzos suplementarios que distintos países
hacían en relación con Afganistán, y créame que no sólo
fueron España y Francia los países que se opusieron al
uso de la unidad de intervención de la fuerza rápida de
la OTAN, que exige la movilización —por si no se cono-
ce— de 20.000 efectivos, con muchos medios materia-
les, con muchos medios de acción de guerra, sino que
una buena parte de los países entendimos que no había
una situación ni de crisis ni que correspondiera al uso de
esa intervención —simplemente por eso— y que el
esfuerzo de unidades para hacer los planes en las distin-
tas provincias o el esfuerzo de batallones para el proceso
electoral era suficiente para intentar garantizar lo que
representa el momento de estabilidad en Afganistán. 

Quería también hacer alguna consideración en rela-
ción con alguna de las cosas que se han aportado, espe-
cialmente lo expresado por el portavoz de Esquerra
Republicana de Cataluña, al que agradezco sinceramen-
te su posición y el análisis que ha hecho. Le he reitera-
do, como antes expresaba, el compromiso de que ante
cualquier cambio de situación, y sin que lo haya, el
Gobierno va a tener informados permanentemente a los
grupos parlamentarios y a la Cámara a través de la
Comisión de Exteriores. Y quiero que en esto haya un
continuo diálogo y consulta porque la responsabilidad
creo que es plenamente compartida.

El representante del Partido Nacionalista Vasco ha
hecho algún matiz, pero también le quiero agradecer
muy sinceramente la posición favorable que va a mante-
ner respecto a la decisión del Gobierno. Ha invocado el
artículo 63.3 de la Constitución. Yo creo que existe una
coincidencia general en que es un artículo que responde,
para la declaración de la guerra, a un vestigio histórico
del parlamentarismo. Hoy, normalmente, las participa-
ciones de tropas, de soldados, responden a un modelo
distinto. Por eso, en la reforma de la Ley Orgánica de la
Defensa tendremos la oportunidad de establecer un
modelo adecuado. Yo he adelantado cuál es la posición
del Gobierno: decisión del Parlamento para el envío de
tropas sobre una propuesta del Gobierno. Creo que es lo
razonable porque el Gobierno tiene que traer una pro-
puesta elaborada, analizada, fundamentada, con los
medios materiales, el número de efectivos, la zona donde
se va a ir, etcétera. Lo tiene que tener decidido y el Parla-
mento tiene que ratificarlo o no. Obviamente, la ratifica-
ción tiene que ser antes de la ejecución. Creo que ese es
un modelo razonable, salvo el de la legítima defensa, y
estoy seguro de que vamos a contar con la colaboración
de todos los grupos. Quiero reiterar: tres meses el bata-
llón ligero para la garantía del proceso electoral.

Al señor Mardones también le quiero agradecer el
apoyo que va a dar a la propuesta del Gobierno y tomo
muy en cuenta los aspectos relativos a la protección jurí-
dica dentro del contexto en que vivimos y de la situación
que conocemos, que incluso ha tenido eco permanente
de debate en Naciones Unidas. Creo que es una aporta-
ción importante en este debate. El Gobierno va a ver si
puede reforzar todos los mecanismos en esa dirección
para la garantía jurídica de nuestros soldados, de nues-
tros efectivos. Y por supuesto también la garantía de los
derechos humanos, que aquí ha sido recordada. Es una
condición esencial, fundamental, para la participación
de nuestras tropas en el exterior. De cualquier circuns-
tancia que conozca el Gobierno dará cuenta a esta Cáma-
ra y, por supuesto, comportará decisiones si vemos que
existe una situación, desde el punto de vista del respeto a
los derechos humanos, incompatible con las conviccio-
nes que sé que hay en esta Cámara y que tiene un Estado
democrático. No estamos, por tanto, ante una guerra pre-
ventiva ni ante una guerra ilegal ni ante una guerra que
no haya contado con el apoyo de la mayoría de los ciu-
dadanos. Estamos ante una misión de paz, de seguridad,
de búsqueda por fin de un sistema democrático para
Afganistán después de tanto tiempo de regímenes abso-
lutamente dictatoriales, y estamos en el terreno de los
compromisos internacionales que he expresado que mi
Gobierno defendería dentro del conjunto de la Sociedad
de Naciones Unidas, dentro del respeto a la legalidad
internacional, dentro de los compromisos españoles que
hemos mantenido en el ámbito de ese orden internacio-
nal y, si me permiten, con una plena coherencia política
por lo que representa Afganistán, por las posiciones que
hemos mantenido; coherencia y cumplimiento de com-
promisos estando hoy aquí debatiéndolo ante la ciudada-
nía, ante los grupos parlamentarios, ante los diputados,
ante las diputadas y votando, dejando que el Parlamento
exprese si respalda la propuesta para que nuestros solda-
dos vayan a cumplir esa labor y a los que desde aquí
quiero referirme para terminar, porque sé que es la
expresión de toda la Cámara. A los soldados, a nuestras
Fuerzas Armadas que vayan a incrementar su participa-
ción en Afganistán o a las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado que puedan ir a Haití, estoy convencido
de que todos los grupos parlamentarios les dan su total
apoyo y su reconocimiento por su capacidad de entrega.
Estamos convencidos de que van a hacer una gran labor,
como hacen nuestros soldados, por la paz, por la seguri-
dad y por la defensa de los derechos humanos.

Muchas gracias. (Aplausos de las señoras y señores
diputados del Grupo Parlamentario Socialista pues-
tos en pie.)

El señor PRESIDENTE: Corresponde un turno de
réplica para los grupos parlamentarios. Tiene la palabra
don Mariano Rajoy en nombre del Grupo Parlamentario
Popular. (Rumores.)

Por favor, guarden silencio. 
Adelante señor Rajoy.
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El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Señoras y señores diputados, señor presidente del
Gobierno, nunca creí que yo tuviera que debatir en la
Cámara sobre lo que, según usted mismo ha dicho, es
la esencia de su proyecto político, que es el talante. Yo
no presumo como usted de ser Teresa de Calcuta, pero
tampoco soy Pérez Rubalcaba. Creo que no estoy mal a
estos efectos. (Aplausos.—Risas.)

Señor presidente, puedo asegurarle que nada más
lejos de mi intención que descalificarle. Sólo he preten-
dido reflejar la realidad y, como ustedes saben, los
hechos objetivos son los hechos objetivos lisa y llana-
mente porque son objetivos, no porque lo diga yo, que
sería otra cosa distinta. En cualquier caso, a efectos de
talante, voy a recordarle algo que ya le dije en el debate
de investidura. Por sorprendente que pueda parecer, ya
verá como cuando al final usted tenga problemas —y
no va a dejar de tener su gracia— quien le va a votar
voy a ser yo (Rumores.), porque yo voy a votar en esta
legislatura aquello que crea que es bueno para España.
Usted ha traído aquí tres asuntos: la Constitución euro-
pea y yo he anunciado el voto a favor del Partido Popu-
lar (Protestas.); el envío de tropas a Afganistán y tam-
bién he anunciado el voto a favor (El señor Estrella
Pedrola: Y Aznar ¿qué dice?); y ha presentado una ley
y nosotros no hemos enmendado de totalidad. Ya verán
ustedes —en este caso no me refiero a usted solo—
cómo el tiempo me da la razón. Por tanto, como no he
perdido el talante no pueden ser válidos los dos argu-
mentos que usted ha empleado para demostrar que yo
había perdido el talante. Es de cajón y perfectamente
entendible.

Yo no he hablado del congreso de su partido. Dios
me libre de entrar en temas de los que nada sé. Lo único
que dije es que me parecía —fíjese cómo lo voy a
decir— que había cosas más razonables que abandonar
la cumbre de la OTAN —supongo que con el criterio en
contra de buena parte de sus colaboradores— para
hablar con el señor Pepe Blanco —que no está aquí y
con quien me parece muy que hable, lo hace muy
bien— del congreso de su partido. Ese es el primer
acontecimiento político que se produjo desde que yo
supuestamente perdí el talante que fue, según sus pala-
bras, el viernes. El segundo fueron las declaraciones del
señor Aznar. Yo también estoy dispuesto a hablar de las
declaraciones del señor Aznar. A mí me hubiera gustado
que usted hubiera dicho que le parecía muy bien lo que
yo había dicho que, fíjese usted, digo que es lo mismo
que ha dicho el señor Aznar, que es que le apoyo en la
Constitución y me reúno con usted para hablar de la
reforma de la Constitución y de los estatutos de autono-
mía, así como del modelo de financiación, y no lo llevá-
bamos en el programa electoral. Pero no es verdad que
se hayan producido sólo dos acontecimientos desde el
viernes. Se ha producido un tercero, y ese tercero evi-
dentemente no lo traigo a colación porque sí sino por-

que, como ha hablado el señor Aznar y ha hablado el
señor González, tengo que recordar lo que —también
ayer, hablaron los dos el mismo día— ha dicho el señor
González. El señor González afirmó que el señor Rodrí-
guez Zapatero no habría retirado las tropas de Irak tan
rápido si hubiera tenido su experiencia. (Risas.—
Aplausos.) Con más experiencia en la dirección del país
habría esperado y habría hecho los cálculos antes de
decidir. Yo no sé si el señor González tiene razón o no,
pero en este caso coincido con el señor González y en el
caso de la Constitución europea y en hablar con usted
de la Constitución y de los estatutos coincido con usted.
Al final acabo coincidiendo con todos, con lo cual sus
afirmaciones sobre mi talante no son admisibles.
(Aplausos.) En cualquier caso, señor presidente, fíese
de mí, que le irá bien. (Risas.)

Señor presidente, es verdad que yo nunca he ido a la
cumbre de la OTAN. Estoy seguro de que además lo
desconocían todos los aquí presentes, incluido yo, por-
que ya se sabe quién va a la cumbre de la OTAN. Es ver-
dad que yo he ido a otras cumbres, más modestas, yo no
he pasado de ministro, porque cuando era vicepresiden-
te allí no me reunía con nadie, tenía otros problemas.
Dice usted que no es fácil hablar con todos. Si ya lo sé,
si allí hay que andar de un lado para otro, pero, claro, es
mucho más difícil hablar con la gente si uno se larga
antes de que termine la reunión y, si no va, es metafísi-
camente imposible hablar. (Risas.) Comprendo que no
es un argumento muy brillante, pero es la plasmación
de un hecho objetivo.

Yo, señor presidente, no doy cabezazos, porque no
los doy, es un hecho objetivo, nadie me puede acusar de
dar cabezazos, pero sí —y antes he hecho alusión en mi
intervención— me gusta defender las posiciones en las
que creo, y en este caso me gusta defender las posicio-
nes de España. A mí nunca nadie me hubiera dicho,
como ha dicho el señor Schröder en el Parlamento ale-
mán hace dos días, cuando tuvo que debatir sobre lo que
había ocurrido en la última cumbre de jefes de Estado y
de Gobierno: La posición de Alemania dentro de la
Unión se ve considerablemente revalorizada. Evidente-
mente. Y continuaba: Hicimos muy bien en aferrarnos a
la doble mayoría. ¡Ya lo creo que hizo muy bien el señor
Schröder en aferrarse a la doble mayoría! Se enorgulle-
ció ayer de haber conseguido una Constitución europea
a imagen y semejanza del proyecto del eje francoale-
mán. Eso sí, le agradeció a usted su talante y que cedie-
se a sus intereses individuales. El problema es que él no
cedió a los suyos, a sus intereses individuales. Ese es el
problema, señor Zapatero. (Aplausos.) Fíjese que hasta
la señora Merkel dijo: Nada tengo que criticar al señor
Schröder —y supongo que le apetecería y mucho—.
Nada tuvo que criticar, efectivamente, al señor Schrö-
der. Yo tuve que criticarle a usted alguna cosa y aun así
le voy a apoyar y aun así me acusa de no tener talante.
(Un señor diputado: ¡Al tema!)
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Usted ha dicho que ha apoyado a Afganistán y habla
de su coherencia y de su credibilidad. Oiga, y yo tam-
bién le apoyo. ¿O es que alguien en esta Cámara se cree
que yo no apoyo al señor Rodríguez Zapatero cuando
ha tomado la decisión que trae hoy aquí para que la rati-
fiquemos? Yo también le apoyo. Yo lo único que digo es
que ustedes lo ocultaron en campaña electoral. Si yo ya
sé que lo iban a apoyar, si tengo aquí una nota verbal
cuando éramos Gobierno en funciones donde lo decían.
Lo que pasa es que luego el señor Bono, después de que
yo preguntara el 31 de mayo en una rueda de prensa en
esta Cámara, 14 días antes de las elecciones europeas,
sobre su voluntad de mandar tropas a Afganistán, com-
pareció en el Congreso, en esta misma Cámara, el 6
o el 7, y dijo que no, y luego el 14 —le tuvo que tocar
el 14 precisamente, que era el día siguiente a las elec-
ciones— en el Senado dijo lo contrario. Yo lo que digo
es que hay que ser serios y decir la verdad y si uno tiene
unas convicciones y unos principios, pues los cuenta,
aunque luego le critiquen. Eso es lo que yo les critico a
ustedes, no otra cosa. (Rumores.—Protestas.) ¿Cómo
les voy a criticar yo que envíen tropas a Afganistán si
nosotros lo hicimos en su día? 

No voy a hacer un debate con usted —usted tampoco
lo ha querido hacer— sobre si es comparable el riesgo
de Afganistán con el de Irak. Es comparable, señor pre-
sidente. En Afganistán de momento sólo están las fuer-
zas extranjeras prácticamente, como usted muy bien
sabe, en Kabul. Es comparable y ojalá nunca hagamos
un debate sobre este asunto, y en el supuesto de que lo
tuviéramos que hacer, no se preocupe usted, pero es
bueno que la gente sepa que hay riesgo en una operación
de estas características. Yo no sé lo que va a decir el
señor Bono mañana o pasado. A mí lo que me importa
fundamentalmente, sin que esto suponga un menoscabo
para la figura del señor Bono, es lo que me diga usted. 

Yo le hice un comentario que en el fondo, señor pre-
sidente, usted se merecía. Usted instrumentalizó la vuel-
ta de las tropas de Irak y vimos muchas veces en la tele-
visión pública, en la Televisión Española, a las tropas de
Irak y detrás banderas del Partido Socialista. Ya sé que
esto tiene poco sentido ahora, pero es bueno de vez en
cuando recordar lo que hacen unos, señor presidente, y
lo que hacemos otros. 

Usted dice que yo le acusé de tomar la decisión a hur-
tadillas. Claro que se lo he dicho, señor presidente. Es
que el señor ministro de Defensa, su ministro de Defen-
sa lo negó, lo negó en esta Cámara. Se lo dije el pasado
miércoles. Lo entiendo. Es muy incómodo hacer una
campaña electoral anunciando que retiro las tropas de
Irak y convirtiendo eso en el eje de la campaña y al
mismo tiempo decir que voy a mandar las tropas a Afga-
nistán, y lo entiendo, pero entienda usted también que
yo, que le voy a votar a favor, al menos le recuerde esto,
señor presidente. 

Luego hay un argumento formal, que es el de some-
ter las cosas a votación. He visto las intervenciones de

la práctica totalidad de los señores portavoces, con una
única excepción a la que no me no me voy a referir, y
todos han incidido en que es la primera vez que se vota,
que se debate, que hay transparencia. No interpreten lo
que voy a decir ahora como creo que no deben y como
creo que no responde a mi intención. El compromiso de
votar en el Parlamento es un compromiso del señor pre-
sidente del Gobierno. Yo le dije al principio de mi inter-
vención que no tenía ninguna obligación de hacerlo,
porque el artículo 97 de la Constitución dice quién tiene
la competencia en materia de política exterior y defen-
sa, que es exactamente usted. No tengo nada que decir;
ahora bien, usted tiene perfecto derecho a asumir y a
traer aquí las leyes que estime oportunas y convenien-
tes. Durante los 14 años en los que gobernó el Partido
Socialista, no lo hizo —tenía derecho a hacerlo—;
nosotros no lo hicimos —teníamos derecho— y usted
tiene derecho a hacer esto. Lo que yo critico son sus
contradicciones. Tengo aquí una carpeta de todas las
iniciativas parlamentarias en las que ustedes nos dijeron
que antes de mandar tropas a ningún lugar del mundo
debía votar previamente el Parlamento, y, señor presi-
dente, esta decisión ya se ha tomado. Es verdad que hoy
votamos, pero votamos cuando el Consejo de Ministros
ya ha tomado la decisión. (Protestas.) Perdón, sí, sí,
señor presidente, sí. Sin más ánimo que reflejar la ver-
dad y los hechos objetivos, voy a leer las veces que se
debatió —pido que se me escuche sobre este asunto—
el asunto de Irak. (Protestas.) Se debatió en Pleno en
siete oportunidades; en Comisión, en doce; compare-
cencias de autoridades y funcionarios, seis: debate a ins-
tancias del Gobierno con votación, fecha 21 de febrero
del año 2003, una; total comparecencias, 26; interpela-
ciones urgentes, 11; mociones, 10; preguntas orales, 51;
escritas, 99, y hubo una proposición no de ley que vota-
mos aquí y votamos en secreto. El señor presidente del
Gobierno compareció aquí a petición propia, ¡claro que
compareció!, y trajo —lo tengo aquí— una comunica-
ción en la que solicitaba la celebración de un debate
sobre Irak. Ustedes ni siquiera traen una comunicación;
nos traen el acuerdo que ya ha tomado el Consejo de
Ministros. (Aplausos.) Le pido un poco de seriedad en
el tratamiento de este tema. (Rumores.)

Voy a ir terminando. Yo le he dicho sustancialmente
que no ha cumplido, no su obligación, sino las prome-
sas que había hecho en numerosas ocasiones su grupo
parlamentario, que ustedes habían ocultado este asunto
y que no se habían presentado ante el conjunto de la opi-
nión pública haciendo lo que debe hacer un Gobierno
serio, que es explicando aquello en lo que cree, hacien-
do las cosas, diciendo por qué se toman esas decisiones
y no ocultándolo esperando a que pasara la campaña
electoral.

He criticado algunas de las cosas que usted ha hecho
en política internacional porque creo que han sido malas
para España. Lo que ha hecho usted en el tema de la
OTAN y en la reunión de Estambul ha estado muy mal
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hecho, señor presidente. Luego le he apoyado. Por últi-
mo, le he dicho —y tenga la absoluta seguridad de que
se lo he dicho desde lo más íntimo de mi persona— que
si yo hubiera estado aquí como presidente del Gobierno
y hubiera hecho esta propuesta, ustedes hubieran votado
que no. Tengo la firme convicción y lo digo. (Rumores.)

Señor presidente, vamos a volver a terminar con el
talante. No sé si algunos de los que hoy van a votar que
no se van a situar o no detrás de una pancarta, tendrán
que explicarlo. En cualquier caso, les diré que no se
sitúen detrás de la pancarta. (Rumores.) Sí, señor, estas
cosas son así; si son así, qué le vamos a hacer. Si sólo
han pasado dos meses desde que se han producido esos
acontecimientos, si no pasa nada, no se preocupen uste-
des. Ahora no olvide usted, señor presidente, y volve-
mos a terminar con el talante: Constitución europea, tro-
pas a Afganistán, pacto contra el terrorismo —y espero
que nos explique lo de la universidad pública vasca—,
reforma de la Constitución, de los estatutos y modelo de
financiación. Eso es talante y lo demás es propaganda,
es propaganda. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Para su turno de réplica,
señor Duran, de Convergència i Unió.

El señor DURAN I LLEIDA: Muchas gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, señor presidente del
Gobierno, haciendo uso del talante respectivo que el
presidente del Gobierno y el jefe de la oposición acaban
de demostrar, me atrevo a decir, sin que nadie deba
ofenderse, que en relación con aquello que tantas veces
se nos repite desde el Partido Popular de que el único
partido de oposición es y será el Partido Popular, a par-
tir de ahora, queda claro que usted puede contar siem-
pre con el Partido Popular, no podrá contar siempre con
nosotros y, en cualquier caso, los demás grupos de la
Cámara ya sabemos que para las cosas principales se
van a entender el Partido Socialista y el Partido Popular.
(Rumores.—Un señor diputado pronuncia palabras
que no se perciben.)

¿Perdón?

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Duran.
Yo no sé por qué se está produciendo este fenómeno

cuando el debate de hoy es sumamente interesante.
(Rumores.) Le digo que el debate de hoy es sumamen-
te interesante. Acaba de hacer usted una observación
hacia el señor Duran que a mí me parece incorrecta,
simplemente. No quiero citar su nombre porque no
quiero llamar al orden. Escuchen atentamente y al final
exclamen lo que tengan que exclamar, pero dejen inter-
venir. Se trata sólo de eso, de un mínimo de cortesía,
solamente eso.

Continúe, señor Duran.

El señor DURAN I LLEIDA: Muchas gracias, señor
presidente.

Ha hecho una primera manifestación, señor presiden-
te del Gobierno, sobre la que yo me atrevo a reclamarle
no reconsideración sino reflexión. Usted insiste y per-
siste en que sólo irán para tres meses. Ojalá que sea así,
pero yo me temo que no necesariamente va a ser así. Me
temo que sean necesarios más de tres meses y evidente-
mente, si así fuere —que no lo deseo, porque sería tanto
como que implicara un retraso del proceso electoral en
Afganistán—, tendremos una nueva oportunidad de
debatir esta cuestión en esta Cámara, pero al menos yo
mantengo la reserva de si realmente en tres meses podrá
desarrollarse el proceso de democratización, y por tanto
de elecciones libres y seguras, en Afganistán.

Se hizo referencia a la actitud del resto de portavoces
de esta Cámara respecto a nuestras consideraciones
sobre el procedimiento. Yo sigo manteniendo, con todo
el respeto a quienes no coinciden con nuestra posición,
lo que dije antes. Yo ni tan siquiera comparé con perio-
dos o sesiones anteriores si antes se había hecho o no se
había hecho. Simplemente digo que, en lo que a nuestro
grupo compete, ha habido consultas previas antes de
tomar cualquier decisión y que nuestro grupo entiende
el valor político de este debate en la medida en que la
Cámara, insisto, puede rechazar la decisión del Gobier-
no. Tanto me interesa remarcar el elogio que he hecho a
su procedimiento porque nos hubiera gustado que en su
respuesta hubiese en alguna medida reconocido nuestra
responsabilidad, no simplemente en el voto afirmativo a
la decisión del Gobierno, sino nuestra responsabilidad
al valorar el propio procedimiento y al, en definitiva, ser
parte de ese procedimiento. Me explicaré. Nosotros
somos oposición, aquí y en Cataluña, al Partido Socia-
lista y podríamos tener la tentación de votar en contra
de las decisiones del Gobierno, y de caer por la pendien-
te de la demagogia frente a la ciudadanía, con el ánimo,
pura y simplemente, de intentar captar la atención de
algunos votantes. ¿Cuál es nuestra responsabilidad y
nuestra aportación al hecho de que hoy los grupos par-
lamentarios podamos elogiar su actitud como Gobier-
no? Y es que si, en la consulta previa, los grupos parla-
mentarios de esta Cámara no le garantizan que le van a
votar el envío de tropas a Afganistán o a Haití, aunque
sean cosas distintas, usted, una de dos: o no toma ese
acuerdo —y entonces tendrá dificultades de explicación
ante la comunidad internacional— o, si lo toma y no
cuenta con nuestro apoyo, no podrá venir a esta Cámara
a buscar el apoyo. Consecuentemente nosotros no sim-
plemente elogiamos el trámite parlamentario, sino que
reclamamos una parte alícuota. Sin la aportación de los
grupos parlamentarios que le van a votar positivamente,
el Gobierno no podría lucirse en este trámite que, insis-
to, yo le doy el valor político que ya le comenté en la
primera de mis intervenciones.

También valoro positivamente el anuncio de la ley de
participación y decisión parlamentaria para enviar tro-
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pas a misiones extranjeras en el próximo período de
sesiones. Yo creo que es cumplimiento de una palabra
dada en su debate de investidura, y pura y simplemente
quiero expresar nuestra satisfacción y tendremos oca-
sión y tiempo para posicionarnos respecto a ese proyec-
to de ley.

Agradezco, como presidente de la Comisión de Exte-
riores como portavoz del Grupo Catalán de Convergèn-
cia i Unió, el ánimo de que, a través de la Comisión de
Exteriores, tengamos información puntual y el Gobier-
no comparezca, como es lógico y, por otra parte, si así
lo solicitan los grupos parlamentarios y es reglamenta-
riamente preceptivo que sea así.

No me contesta a la serie de reflexiones que le he
hecho en torno a lo que es el adversario y la necesidad
de reposicionar nuestra política internacional. Entiendo
que en la mayoría de ellas suscribimos denominadores
comunes y, por tanto, no reiteraré lo que dije en mi pri-
mera intervención.

Ha hecho usted referencia a algo que yo dije en mi
intervención sobre los PRT. Yo no es que haya cuestio-
nado, señor presidente, el hecho de que España no asu-
miera la responsabilidad de ningún PRT, en absoluto.
Además, soy consciente de que no es eso lo que le han
solicitado al Gobierno español. Ayer por la tarde tuve
ocasión de hablar con Kabul, no en inglés, en catalán,
con lo cual al menos el ministro de Exteriores tendrá la
pista para saber con qué persona hablaba, y el interlocu-
tor insistía en que lo que se esperaba de España no era
la responsabilidad respecto a ningún PRT, sino la res-
ponsabilidad de lo que finalmente ha acordado el
Gobierno. Si yo mencioné los PRT, señor presidente, es
porque entendía y sigo entendiendo que como la políti-
ca es sobre todo pedagogía, es conveniente explicar a la
ciudadanía que mientras nosotros no nos ocupamos de
los PRT, otros sí lo están haciendo y, por tanto, no sería
extraño que algún día también nosotros tuviéramos que
asumir responsabilidades de ese tipo. No es que yo cues-
tionara que el Gobierno no hubiera asumido responsabi-
lidades en los PRT. No, no, insisto, sé que no nos lo han
pedido y no cuestiono la decisión del Gobierno. Lo que
sí considero necesario es que se explique a la opinión
pública que eso de descansar sólo en los norteamerica-
nos, que sean ellos los responsables de los PRT, o alema-
nes o neozelandeses, porque hay más países que tienen
esa responsabilidad, no se adecua a lo que debe ser el
compromiso español con la comunidad internacional.

Ha hecho usted referencia a la cumbre de Estambul.
Yo no le interpelé sobre la cuestión porque tenía alguna
información al respecto. Es cierto, no fueron simple-
mente España y Francia los países que cuestionaron esa
decisión, yo no estaba, pero sé que fueron otros, algu-
nos en la propia sesión del Consejo Atlántico, y otros en
los pasillos. Algunos países, lógicamente todos a los
que me refiero, son miembros de la Unión Europea y,
juntamente con Francia y España, no encontraban lógi-
ca la intervención de la fuerza especial de la OTAN tal

como se había planteado. (La señora vicepresidenta,
Chacón Piqueras, ocupa la Presidencia.)

A partir de aquí, señor presidente del Gobierno, quie-
ro acabar con un par de observaciones o reflexiones
muy breves. En primer lugar, se ha dicho a lo largo de
alguna intervención que durante algún tiempo se había
situado a España a los pies del señor Bush. No sería
conveniente, y por eso me alegré de que no fuera sim-
plemente España y Francia quienes objetaran esa inter-
vención de la fuerza rápida de la OTAN, dejar de estar a
los pies de Bush para pasar a estar a los de Chirac. No
se puede ser más chiracquiano que el propio Chirac y
por eso hay que andar con cuidado, y no digo que este
sea el caso del señor presidente del Gobierno.

En segundo lugar, yo creo que la política exterior
cada vez más en España debe pasar por la ambiciosa
voluntad de construir un proyecto europeo. Yo le dije en
la intervención sobre la cumbre Europea que en estos
momentos no le puedo anticipar cuál va a ser la deci-
sión de nuestra formación política respecto al referén-
dum sobre el Tratado constitucional o Constitución
europea. Ante esta Cámara asumí mi compromiso per-
sonal para que nuestra formación política votara ese
referéndum. Por tanto, sepa, señor presidente, que inten-
taré que al menos otra fuerza política también lo haga
en el mismo sentido, entre otras razones porque cree-
mos en Europa, y si tuviera alguien alguna razón para
no estar de acuerdo con esa Constitución, si en esta
Cámara hay grupos políticos que pueden aducir alguna
razón para no estar a favor de la Constitución, precisa-
mente podríamos ser nosotros, en primer lugar, porque
como nacionalistas catalanes no estamos satisfechos por
lo que es el reconocimiento en la Constitución europea
ni de la lengua ni de lo que es, como ya debatimos, el
reconocimiento de las regiones con capacidad legislati-
va; en segundo lugar, como europeístas, tampoco nos
satisface del todo. Lo que nos extraña es que otras posi-
ciones políticas que, por supuesto, no desean el recono-
cimiento de las regiones, y menos una Europa federal,
cuestionen o al menos arrojen sombras de cuestiona-
miento de lo que es la Constitución europea, aprobada
en la reciente cumbre europea, a la que usted asistió
como presidente del Gobierno.

Muchas gracias, señor presidente.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Duran.

Tiene a continuación la palabra, por el Grupo de
Esquerra Republicana de Catalunya, el señor Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señora vicepresidenta, señoras diputadas, señores dipu-
tados, señor presidente del Gobierno, muy brevemente,
la consulta permanente que usted ha ofrecido a esta
Cámara creo que es la mejor definición de lo que está-
bamos buscando por parte del Grupo de Esquerra Repu-
blicana. Todos somos conscientes de la inestabilidad de
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una situación como la de Afganistán. Usted mismo ha
dejado entrever en sus palabras la posibilidad de que ni
las mismísimas elecciones se pudieran celebrar. No es
un hecho cierto, no hay una seguridad y es evidente que
el principal objetivo del envío de tropas en esta misión
de garantizar la seguridad y la estabilidad es poder con-
seguir que se celebren las elecciones en Afganistán. Por
eso nosotros creemos que es importante su compromiso
de que cualquier modificación temporal del número de
tropas, de rectificación o de reorientación de la posición
en función de los efectivos que se manden, tenga la con-
sulta, no sólo el contacto, de esta Cámara. Creo que este
compromiso es muy importante, porque si no fuera así,
tendríamos la sensación de que de lo que hoy se trataba
era de salvar un escollo o de salvar un compromiso elec-
toral, como se ofrecía desde la otra bancada. No es así.
Si realmente hay el compromiso de traer a esta Cámara
cualquier motivación, cualquier decisión, cualquier
cambio o cualquier rectificación, el Grupo de Esquerra
Republicana considera que es un paso importante para
que esta Cámara sea el centro de referencia en decisio-
nes de este tipo.

En segundo lugar, consideramos importante que este
envío de tropas tenga también una segunda parte didác-
tica para la sociedad y esto implica un consenso impor-
tante, garantizada la seguridad, tanto en Haití como en
Afganistán, con todas las organizaciones no guberna-
mentales, con todas las entidades dedicadas a la coope-
ración para el desarrollo, para garantizar la mejor condi-
ción de vida en Haití y Afganistán. Si sólo hay efectivos
militares, si sólo por parte de la ciudadanía se puede
visualizar el desplazamiento de efectivos militares a
Haití y Afganistán, seguramente los ciudadanos tampo-
co entenderán cuál es la función de cooperación de su
Gobierno. Le emplazamos a que haya una voluntad del
Gobierno de concertar con las organizaciones no guber-
namentales, con los diferentes fondos de desarrollo y
con las diferentes instituciones internacionales un plan
paralelo al envío de tropas para este desarrollo y esta
colaboración. Somos conscientes de que la situación de
Afganistán es compleja, que no es fácil mandar allí
organizaciones, entidades o instituciones de coopera-
ción, pero creemos que por parte de este Gobierno es
necesario socializar, crear los mecanismos pedagógicos
para que haya entendimiento en la socialización de esta
decisión.

Finalmente, consideramos también que este Gobier-
no carece de una propuesta clara de cómo intervenir en
situaciones como estas que se han producido en Haití y
Afganistán. El movimiento de ficha que significó la
invasión ilegal de Irak sin el consenso de Naciones Uni-
das por parte de Estados Unidos no sabemos qué efec-
tos puede tener, no sabemos qué efecto dominó se puede
producir. Somos conscientes, tenemos que serlo, de que
en los próximos años se pueden producir situaciones
complejas en diferentes países del Próximo Oriente o
del mundo islámico. Por esta razón le emplazamos a

que su Gobierno, su Ministerio de Exteriores, su Minis-
terio de Defensa, su Secretaría de Estado de Coopera-
ción para el Desarrollo puedan elaborar un plan, en el
que podamos colaborar los grupos parlamentarios para
crear ya las condiciones de participación, más allá de
este Parlamento, de organizaciones no gubernamentales
para casos como el que se ha producido en Haití. Es evi-
dente que en la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional, la AECI, ya existen planes para este tipo de
cooperación, pero estamos hablando de situaciones que
se pueden crear con cierta rapidez, ante situaciones de
imprevisibilidad, y consideramos que este Gobierno
tendría que dotarse de instrumentos para garantizar el
desarrollo, no sólo la seguridad que pueden proporcio-
nar las Fuerzas Armadas o los servicios de seguridad
del Estado, como es el caso de la Guardia Civil en Haití,
sino que además de esto necesitamos la garantía de que
este Gobierno va a elaborar planes para cooperar y para
crear condiciones de desarrollo. La seguridad y la coo-
peración no solamente es, como decía, garantizar la
sanidad, evitar la hambruna, garantizar condiciones ali-
mentarias, sino que también es crear los mecanismos de
crecimiento de la democracia, mecanismos de partici-
pación política, mecanismos institucionales que tam-
bién diferentes organizaciones de cooperación pueden
llevar a cabo. Por esta razón le emplazamos a que el
Gobierno sea activo en la presencia ante este Parlamen-
to para consensuar y para delimitar aquí si hay que votar
o no cambios que se puedan producir —ojalá no sea
así— y a que se doten de los instrumentos necesarios
para que este tipo de acciones humanitarias no sólo sean
vistas por este Parlamento y por la población como un
simple instrumento de garantizar la seguridad por parte
de las Fuerzas Armadas allí desplazadas, sino que tam-
bién sirvan para la cooperación y para crear las condi-
ciones de desarrollo y de mejora de vida.

Muchas gracias, señoras diputadas, señores diputados.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Puigcercós.

Tiene la palabra a continuación, por el Grupo Parla-
mentario Vasco (EAJ-PNV), el señor Beloki.

El señor BELOKI GUERRA: Gracias, señora presi-
denta.

Señoras y señores parlamentarios, señor presidente
de Gobierno, seré muy breve, por insistir en lo que per-
sonalmente creo que debe ser lo esencial, porque uno
tiene la sensación de que tras un debate de estos, a los
ciudadanos les pueden quedar mensajes cruzados y
quizá no entiendan la razón de ser principal de lo que
hoy hemos venido a debatir aquí, de forma que no voy a
repetir los argumentos por los que mi grupo va a apoyar
la propuesta del Gobierno. Como he dicho, la va a apo-
yar con incertidumbres, la va a apoyar con dudas, la va
a apoyar seguro de que va a haber insuficiencias, seguro
de que va a haber deficiencias y seguro de que va a
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haber muchos problemas en esta gestión. En cualquier
caso, la va a apoyar porque entiende que las razones
principales por las que en este momento debe darse un
paso de estos están en Afganistán y están en Haití. Uno
desearía que más allá de estar hablando de procedimien-
tos, que siempre son importantes, mucho más allá de
estar hablando de los problemas domésticos, muchos de
los cuales han aparecido a lo largo de esta tarde, todos
hubiéramos centrado nuestro discurso mucho más en
los problemas de Afganistán y en los problemas de
Haití, de los que hemos hablado muy poco. Nuestros
ciudadanos sabrán que hacemos bien o mal, nos creerán
si vamos con los buenos o con los malos procedimien-
tos, pero quienes hayan seguido el debate de hoy no
sabrán cuáles son los problemas que hay en Afganistán,
cuáles son los problemas que hay en Haití y, en definiti-
va, a qué enviamos nuestras tropas. En cualquier caso,
entendemos que se cumple, a nivel de mínimos, la lega-
lidad internacional, que existe un respeto a Naciones
Unidas, que se va a hacer un esfuerzo para que esta
misión internacional discurra en el más estricto respeto
de los derechos humanos. Desde esa perspectiva segui-
mos manteniendo el apoyo básico a la decisión del
Gobierno. No se trata de un cheque en blanco, muy al
contrario, mostramos nuestra decisión de permanecer
vigilantes sobre el desarrollo de los acontecimientos en
uno y en otro país y, en particular, sobre la gestión, la
actuación y la participación de las fuerzas militares en
los mismos. El Gobierno debe dar cuenta regularmente
de esta participación y someterse, no menos en estas
circunstancias, a la valoración que todos podamos hacer
de esa gestión y de esa participación. Mi grupo no es
partidario de ir presentando proposiciones para recoger
las distintas matizaciones que cada cual tenga que hacer.
Preferimos recoger la propuesta del Gobierno tal cual se
ha producido. Es una responsabilidad básica del Gobier-
no y nuestro apoyo crítico consistirá principalmente en
el seguimiento y evaluación que hagamos de cómo dis-
curre esa propuesta que hoy nos presenta el Gobierno
para su votación. Deseamos que al final los ciudadanos
y ciudadanas de Afganistán y de Haití empiecen a resol-
ver esos problemas tan graves de los que hemos habla-
do tan poco y de los que debiéramos haber hablado
mucho más.

Gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Beloki.

A continuación, tiene la palabra, por el Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds, el señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señora
presidenta.

Señoras y señores diputados, señor presidente del
Gobierno, cuando el señor Rajoy ha subido a esta tribu-
na ha pintado el compromiso del señor Zapatero como

un capricho. Y la realidad es que en la libreta azul que
también llevaba quizás se ha olvidado de la resolución
aprobada en la Legislatura de 1996 al 2000, resolución
a propuesta de nuestro grupo que comprometía al Pleno
y al Gobierno a decidir en este Parlamento el envío de
tropas al exterior. Dicho esto y enfatizando esta acota-
ción, señor Zapatero, usted ponía el ejemplo de Afga-
nistán y lo situaba en una lógica distinta a la de Irak. Sin
duda son casos distintos, pero también hay que recordar
que en el marco del 11 de septiembre y su posterior
reacción se produce una corriente de simpatía, de soli-
daridad que va más allá de lo necesario. Es más, me
atrevería a decir que se confunde el principio de legíti-
ma defensa. El principio de legítima defensa se utiliza
en la agresión entre Estado y Estado. El 11 de septiem-
bre era un acto terrorista, no perpetrado por ningún
Estado y se acaban confundiendo los términos en un
exceso de solidaridad. 

Entiendo que por aquel entonces su postura fuese la
de apoyar, pero los hechos demuestran que su grupo se
equivocó. La guerra preventiva de Afganistán fue la
antesala de la guerra preventiva que después vino en
Irak. Precisamente esa terrible doctrina ha sido un fac-
tor de desestabilización en el planeta. El terrorismo es
más fuerte y en eso coincidimos con ustedes. Al terro-
rismo no se le combate con ejércitos. Al terrorismo se le
combate con inteligencia, con policía, con más justicia,
con más equidad. Lo cierto es que en Afganistán preci-
samente la intervención norteamericana no se ha regido
con estos parámetros. De hecho, los neoconservadores
aprovecharon la solidaridad universal para tejer una
estrategia donde imperaba la lógica de la guerra preven-
tiva, donde desarrollaban el proyecto de la operación
Libertad Duradera. En este marco lo coherente hubiese
sido mantener las tropas en Afganistán, pero lo llamati-
vo es que no sólo las mantienen sino que las amplían de
forma sustancial. Lo grave, desde nuestro punto de
vista, es que esta decisión de enviar tropas a Afganistán
puede acabar legitimando la lógica de la guerra preven-
tiva. Para nuestro grupo esta decisión es un error. De
hecho, podríamos haber escogido diferentes escenarios:
el de Kosovo, el de Sudán, o incluso podríamos haber
diseñado una propuesta en la que hiciésemos una apues-
ta clarísima por la participación de tropas de interposi-
ción en la zona de Palestina. En cambio, hemos escogi-
do la primera de las guerras preventivas porque
Afganistán se situó en la primera de las guerras preven-
tivas. Lo que hemos hecho es meternos en un avispero
donde la lógica que impera no es precisamente la de la
ISAF, sino la de la operación Libertad Duradera, la de
la guerra preventiva, la de la falta de respeto de dere-
chos humanos y el olvido de los afganos y de las afga-
nas, la de la obsesión por el error de la guerra como ins-
trumento para la lucha contra el terrorismo que, a su
vez, alimenta clarísimamente el fenómeno y la locura
del terrorismo de Al Qaeda. Teniendo alternativas, se
han metido en ese avispero y creemos que es un error.
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Había alternativas, la solución no pasaba por incremen-
tar las tropas; si acaso por mantenerlas, pero nunca por
incrementarlas. Eso les hace situarse en la lógica de la
guerra preventiva. En la situación en que se da, parece
tener indicios de compensación por lo sucedido en Irak.
Nosotros creemos que el aval de la retirada de tropas, la
legitimidad ganada con la retirada de tropas de Irak, se
debía utilizar en otro marco y en otro escenario. Aquí se
nos plantean algunas dudas. Yo estoy seguro de que si
las tropas españolas enviadas a Afganistán, en una
aldea, al lado de donde operan, ven señores de la guerra
que entran y cometen vulneración de derechos interven-
drán, pero mi pregunta es si comandos norteamericanos
no respetan los derechos en una aldea cercana donde
están las tropas españolas o paramilitares pagados por
Estados Unidos, detienen a personas y los someten no a
condiciones dignas y sin respetar sus derechos, ¿las tro-
pas españolas van a intervenir? Nuestra propuesta sería
enviar tropas, eso sí, siempre que defiendan el respeto
de los derechos humanos, independientemente de quién
los vulnere. 

Segundo interrogante: ¿qué vamos a hacer si las elec-
ciones se posponen? Porque si las elecciones se pospo-
nen no será ni un mes ni dos sino muchos más, precisa-
mente por las inclemencias meteorológicas de la zona,
y los soldados españoles van a pasarse el invierno en
Afganistán. En este caso, ¿van a volver al cabo de tres
meses? Es un interrogante legítimo sobre el que quisié-
ramos tener respuesta. Tercer elemento. Yo estoy seguro
de que con el envío de tropas no quieren favorecer la
reelección del señor Bush; no lo ha dicho, pero lo creo
así. Indirectamente, quizá acaban favoreciéndolo por-
que las prisas de intentar hacer unas elecciones cuando
el censo no llega ni al 40 por ciento de las personas que
viven en Afganistán tienen una razón principal y es que
se necesitan elecciones antes de las norteamericanas
como un elemento más para favorecer la reelección del
pésimo presidente Bush.

Tenemos una preocupación: no nos gusta que el Par-
tido Popular apoye al Gobierno, creemos que es un mal
síntoma. Para Izquierda Verde— Izquierda Unida-Ini-
ciativa Verds, más allá de la intervención del señor
Rajoy, es un elemento que nos preocupa a nosotros pero
también a muchos diputados y diputadas socialistas.
¿Consecuencia? Creo que está clara. Con la decisión no
de mantener las tropas sino de enviar más a tropas a
Afganistán nos estamos metiendo no sólo en un avispe-
ro, sino en los residuos tóxicos y peligrosos —insisto,
peligrosos— de lo que ha sido la guerra preventiva.

Por último, una reflexión. Nosotros queremos que las
misiones de las Fuerzas Armadas sean estrictamente de
interposición y, por tanto, jueguen este papel. Lo digo
porque en los últimos años se ha pasado del concepto de
misiones de interposición a misiones de carácter huma-
nitario. De hecho, todas las ONG, la gente que se dedi-
ca a la reconstrucción posbélica dice que la función de
las Fuerzas Armadas debe ser la de interposición. La

reconstrucción civil, social, ciudadana, la deben liderar
las ONG porque deben cumplir las misiones humanita-
rias dado que son mucho más eficientes. Las Fuerzas
Armadas están atadas de pies y manos en cuanto a la
independencia, hecho que no les permite llevar a cabo
las tareas de desarrollo humanitario que pueden realizar
las ONG y, sobre todo porque las Fuerzas Armadas tie-
nen una menor eficacia y un mayor coste, como se ha
demostrado en numerosas ocasiones.

Tanto en Afganistán como en Haití, le pedimos que
las misiones sean estrictamente de interposición y que
el liderazgo de la misión humanitaria —no lo decimos
nosotros sino la mayoría de las ONG en España— lo
realicen aquellos a quienes les toca, que son las ONG.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Herrera.

A continuación, por el Grupo Parlamentario de Coa-
lición Canaria, tiene la palabra el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Señora presiden-
ta, con la venia.

Señor presidente del Gobierno, quiero dar las gracias
por la acogida manifestada a las palabras que he pro-
nunciado en mi primera intervención, en nombre de mi
grupo parlamentario. 

A estas alturas del debate, me ratifico en la utilidad
del mismo. Utilidad, en primer lugar, porque nos impli-
ca a todas las fuerzas políticas, cualquiera que sea nues-
tra posición respecto a la votación, lo que legitima el
sistema democrático, esté tomada o no la decisión del
Gobierno desde un punto de vista operativo, que es la
responsabilidad legal que usted tiene como presidente
del Gobierno y todo el Gobierno colectivamente hablan-
do. Es importante la implicación de todas las fuerzas
políticas. Esa implicación va a permitir que se pueda
diseñar una manera de hacer la política exterior; que se
pueda hablar de un nuevo modelo de las Fuerzas Arma-
das, que es el instrumento que emplea el Gobierno para
ejecutarla. Con estos compromisos, a lo mejor, necesi-
taremos más batallones de infantería ligera, que unida-
des de carros pesados de combate, que tienen unos cos-
tes presupuestarios determinados. Esa será nuestra
aportación, en un principio de solidaridad. Primer prin-
cipio positivo: implicación. 

En segundo lugar, a la vista de por dónde han discu-
rrido alguno de los alegatos dichos desde la tribuna, me
reafirmo en pedirle e incentivarle, señor presidente, a
que traiga cuanto antes el proyecto de ley orgánica de
modificación de los criterios de la defensa nacional,
para que, precisamente, con una ley orgánica, se impli-
que el compromiso democrático de la Cámara de pro-
nunciarse sobre estos aspectos. ¿Eso qué va a permitir?
Primero, despejar incertidumbre. No habrá incertidum-
bre en el debate democrático ni en el procedimiento
administrativo a la hora de aprobar las decisiones del
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Gobierno con el respaldo de la Cámara en una política
de Estado, porque esto sí que es un escenario de política
de Estado. Se eliminará también incertidumbre a nues-
tras Fuerzas Armadas. Tratamos todos de quitarle incer-
tidumbre con el desgraciado accidente del Yakolev. Se
trata de que los militares que tengan que desplazarse a
estos escenarios, a miles de kilómetros de la nación
española, sepan que vuelan con la máxima protección
de seguridad que les garantiza su Administración: avio-
nes perfectamente inspeccionados, sistemas de seguri-
dad del transporte, así como la seguridad de sus alimen-
tos, de su higiene y sanidad y los programas que tengan
que tener. Eso es importante, pero, al mismo tiempo,
hay que quitarles la incertidumbre de que cuando van
en misiones humanitarias de paz, de solidaridad, con
compromisos internacionales, van con todos los papeles
en regla. Que no le quepa a ningún militar la incerti-
dumbre de que están metidos en una operación que a lo
mejor no tiene el respaldo internacional. Tenemos que ir
a pedir ese respaldo internacional, implicándonos en las
resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones
Unidas, de la OTAN o de la Unión Europea, que es la
figura que yo había destacado en mi primera interven-
ción. Nuestras Fuerzas Armadas se merecen también
que se les quite toda la incertidumbre, para motivarles en
el campo de operaciones y, sobre todo, para que se sien-
tan útiles. No hay cosa peor en las Fuerzas Armadas que,
en tiempo de paz, parezca que están en los cuarteles
como un objeto inanimado. Por lo tanto, es necesario
que nuestras Fuerzas Armadas se oxigenen en ese exte-
rior, en la convivencia con otras Fuerzas Armadas de paí-
ses democráticos, que están exigiendo el cumplimiento,
no solamente de la defensa de los derechos humanos,
sino de la legalidad internacional. Nuestras Fuerzas
Armadas, ciudadanos de uniforme, se sentirá implicados
entonces en una política democrática, en una política de
apoyo de toda la Cámara, que estamos obligados a dar-
les en un sistema constitucional como el que tenemos
nosotros, y se sentirán útiles. Esto es importante, sentirse
útiles al servicio de una idea que se llama, sencillamen-
te, solidaridad, derechos humanos y democracia.

Por esa línea votaremos afirmativamente esta cues-
tión. Y en los detalles de cronómetro y de calendario, si
en el problema de Afganistán en 30, 60 ó 90 días no
pueden llegar las autoridades afganas, por imperativos
de las circunstancias, a un sistema democrático, prolon-
guemos los mandatos. ¿No lo estamos haciendo en Bos-
nia? ¿No lo hemos hecho en Kosovo? Los compromisos
internacionales se acaban cuando se resuelven. Señor
presidente, tendrá nuestro apoyo en toda línea positiva
que lo permita. Tendrá una buena ocasión con la nueva
ley orgánica, si se aprueba, que se debata en el Parla-
mento si la brigada ligera tiene que estar allí 90 días
o 120. Lo importante es que se les garantice a los afga-
nos el derecho a votar democráticamente.

Nada más y muchas gracias, señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Mardones.

Grupo Mixto. En primer lugar, tiene la palabra el
señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, seño-
ra presidenta.

No es necesario expresar la oposición del Bloque
Nacionalista Galego al envío de tropas a Afganistán y
Haití porque nuestra intervención lo dejó bien claro
desde el punto de vista conceptual.

Me gustaría, sin embargo, recordar dos cuestiones al
señor presidente porque no conviene moverse solamen-
te en el ámbito de lo que el Estado español considere
posible, con los matices diferenciales entre el Partido
Popular y el Grupo que hoy sustenta al Gobierno, el Par-
tido Socialista Obrero Español. En primer lugar, ¿cree
el señor presidente del Gobierno que el Estado español
enviando tropas no está colaborando, en cierta manera
también, a un proceso de globalización jerarquizada,
incluso en lo militar, de tal manera que haya una gen-
darmería internacional que actúa de forma discrecional
y a capricho siempre del más poderoso? En segundo
lugar, ¿no cree que con esta actuación actúa especial-
mente en áreas de importancia geoestratégica y para
defender intereses económicos o militares o simplemen-
te de control de zonas del planeta? Es difícil distinguir
el problema de Irak del de Afganistán. Es más, yo creo
que todos ellos están relacionados justo en el lugar del
mundo más problemático, que es Oriente Medio. En ter-
cer lugar, ¿no cree que es demasiado evidente —habría
que esforzarse por cambiarlo en la política internacio-
nal— que primero actúan con la fuerza y después la
legitiman?. Este proceso es francamente diabólico. La
guerra preventiva no consiste en otra cosa. Por último,
me gustaría preguntarle si es posible, avalando esta
mecánica de funcionamiento, que la Unión Europea
pueda ser algún día un contrapoder real, desde el punto
de vista político, a los Estados Unidos.

Nada más y muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Rodríguez.

A continuación tiene la palabra el señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señora
presidenta.

Sean mis palabras para decir que vamos votar a favor
como hemos dicho, pero nos gustaría esta tarde marcar
una diferencia entre Afganistán y Haití. En Afganistán,
a pesar de la participación de fuerzas extranjeras y de
países internacionales, la situación de la población sigue
siendo tan aberrante y tan mala como las que vivían
durante la época de los talibanes. Según los informes,
sigue la violación de los derechos humanos, la mujer
sigue estando en la misma condición aberrante; como
supervivencia se vuelve al tráfico de drogas y los aires
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de la guerra siguen estando en manos de los grandes
jefes de estas tribus. Ya que se va a participar en Afga-
nistán, sería bueno establecer un determinado orden y
que en el futuro ese país pudiese salir de ese caos en el
que se encuentra.

Nos parece que es muy distinta la situación de Haití.
Haití tiene una situación económica desastrosa y todo el
mundo advierte a Estados Unidos de la necesidad de que
en el momento de la crisis envíen tropas para solucionar
el problema del Gobierno legal. A Estados Unidos no le
interesa y el Gobierno legal está en manos de unos gol-
pes de Estado militar y aquello es un verdadero caos. El
problema fundamental de Haití es el hambre, la miseria,
la explotación y un territorio con unas condiciones eco-
nómicas y sociales verdaderamente aberrantes.

Me gustaría decirle, señor presidente, que hay un
territorio que a todos nos duele mucho y es Palestina. Ya
que estamos intentando solucionar el problema de Haití
y de Afganistán, deberíamos ser lo suficientemente
fuertes y poderosos para tomar en serio el problema de
Palestina porque lo que en este momento se está produ-
ciendo en este país es realmente increíble. En pleno
siglo XXI se están destruyendo pueblos, ciudades, hay
asesinatos masivos, etcétera. Pues bien, ya que estamos
metidos en Afganistán y ya que vamos a estar metidos
en Haití intentando solucionar problemas económicos y
sociales importantes, sería también bueno que ustedes y
el ministro de Asuntos Exteriores intentaran por todos
los medios solucionar este problema, una de las cosas
que más nos duele a los ciudadanos que respetamos fun-
damentalmente la lucha por los derechos humanos.

Vamos a votar a favor de las dos resoluciones y espe-
ramos que no haya que volverlas a traer aquí para votar-
las de nuevo, aunque también sería bueno que, en caso
de ser necesario, pudiéramos hacerlo.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Labordeta.

Adelante, señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

Dos cuestiones, una de procedimiento, ya que el
señor presidente ha tratado de explicarme cuál era la
posición, aunque no dudo de que en el proyecto de ley
que presenten lo haremos con más extensión. Le reco-
nozco de antemano que es un gran avance; se lo he agra-
decido y, si no lo he hecho, lo hago ahora, no tengo nin-
gún inconveniente. No sé si soy oposición o no, pero lo
que sí sé es que si un acto de Gobierno satisface los
principios de los ciudadanos a los que represento lo apo-
yaré y, si no, no lo haré; sea lo que sea y aunque me
quede sola. Desde esa perspectiva reconozco el avance.
Ahora bien, no entiendo por qué no se podría haber
celebrado este Pleno el jueves pasado, porque, evidente-
mente, cuando el Consejo de Ministros adopta un acuer-

do, tiene unos efectos jurídicos. Es su voluntad, que
reconozco que es buena y, si no se ratifica en este
momento, no se envían las tropas, pero, a efectos de
seguridad jurídica, no cabe duda de que sería mucho
mejor que la participación del Parlamento fuera previa a
la toma de decisión del acuerdo del Consejo de Minis-
tros. Y no hay ningún problema a efectos formales, ya
que el Gobierno puede presentar una comunicación en
esta casa, nosotros la debatimos, la aprobamos y a con-
tinuación el Consejo de Ministros puede tomar el acuer-
do. Pero, después de adoptado, es evidente que hay
efectos jurídicos, los cuales, salvo la palabra del presi-
dente, no se pueden subsanar en un acuerdo en contra-
rio. Por tanto, este tema podríamos mejorarlo, pero le
reconozco el avance importantísimo.

En relación con el contenido, aquí hay una cuestión
que no se ha suscitado suficientemente más allá de los
principios, que es cuál ha sido el resultado de los casi
tres últimos años no de la operación Libertad Duradera,
que no nos ha gustado nunca, sino del desarrollo de
ISAF, con el mandato de 2001, con el mandato de 2003
y con la solución de la OTAN en agosto de 2003. Lo
cierto y verdad es que parece que durante dos años y
medio no ha tenido efectos positivos, beneficiosos, ni
para la ciudadanía ni para la resolución del problema ni
para el desarrollo del proceso electoral. Le Monde
publicó el 30 de junio de este mismo año una cuestión
que es muy clara y de la que no se habla. Decía que se
iba a prever una expansión del mercado de opio afgano
para este año 2004 y que más de los dos tercios de las
personas entrevistadas tienen intención de aumentar la
producción de opio en 2004. Si se hace un análisis de lo
que ha pasado en estos dos últimos años, curiosamente
lo que se dice en este artículo —que vuelvo a repetir
que no me lo invento yo— es que se ha permitido que
haya un desarrollo de este tema, que estos son los seño-
res de la droga que van unidos a los señores de la gue-
rra. ¿Por qué ha pasado esto? ¿No sería mejor haber
hecho un análisis de cómo hay que remodelar una
misión de paz y desarrollo del proceso electoral en vez
de mandar unas tropas a una misión cuyos objetivos no
han sido realizados correctamente, como dice la prensa
internacional? Es una reflexión que no creo que tenga
nada de incorrecta y tendríamos que darle salida sin
tomar una decisión previa.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora Lasagabaster.

Adelante, señora Barkos.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señora
presidenta.

Señor presidente Rodríguez Zapatero, quiero comen-
zar este turno de dúplica agradeciendo al presidente del
Gobierno que nos traiga este debate a la Cámara. Debie-
ra de manera ortodoxa haberlo hecho antes. Quizá debi-
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do a la condición de diputada novel —no lo voy a
negar—, esto a veces resta cierta capacidad para expre-
sar en toda su extensión las argumentaciones que una
trae con cierta contundencia a la Cámara. Lo que sí le
aseguro es que esa condición de novel, señor Rodríguez
Zapatero, no me supone lagunas tan importantes como
desconocer cuál ha sido la posición del Partido Socialis-
ta respecto a Afganistán en la legislatura anterior y en
esta nueva legislatura; es más, no he hablado de ese
tema. Le he dicho y repito que compartimos los porqués
en esta cuestión, las necesidades, los objetivos y las
urgencias de la intervención en la zona. Lo que no com-
partimos en absoluto es el cómo, que es lo que le he
expuesto aquí. Para ello, le vuelvo a recordar en estos
momentos que respecto al cómo, en Irak —a eso me
refería—, usted sí se impuso y nosotros compartimos la
dirección política y militar de Naciones Unidas para esa
intervención. 

La pregunta que me queda, después de esta tarde, es
por qué esa unanimidad internacional en Afganistán —a
la que usted ha aludido en repetidas ocasiones en esta
tarde— no tiene traslado a Naciones Unidas y se asume
así una dirección política y militar de Naciones Unidas
en la zona. Esta es nuestra postura. En coherencia con el
cómo, nosotros votaremos esta tarde que no.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora Barkos.

En este turno de réplica, el último turno es para el
Grupo Parlamentario Socialista. Tiene la palabra el
señor Pérez Rubalcaba. 

El señor PÉREZ RUBALCABA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Lamento que una vez más se haya ido el señor Rajoy,
pero tampoco pasa nada porque supongo que alguien le
pasará el «Diario de Sesiones». Ha hecho un ejercicio
en la tribuna que no me atrevería a calificar. Se lo voy a
explicar a ustedes, para que la propia Cámara lo haga.
Ha leído literalmente un teletipo que decía: González
afirma que Zapatero no habría retirado las tropas de Irak
tan rápido si hubiera tenido su experiencia. El problema
de este teletipo es que está sustituido por otro. La propia
agencia se corrige después con otro que dice: González
se felicita de que la frescura de Zapatero motivara la
orden de la retirada de las tropas de Irak. (Aplausos.—
Risas.) No se rían. A mí no me hace ninguna gracia,
porque puede ser que el asesor se haya precipitado y no
le haya dado el otro o puede ser que se haya escondido
el otro. Pero esto tiene un nombre y lo saben ustedes.
Utilizar en la Cámara un teletipo que está corregido por
la propia agencia, se supone que en un ejercicio de rec-
tificación de la propia agencia que reconoce un error,
tiene un nombre. (El señor presidente ocupa la Presi-
dencia.) Esto me lleva a contestar a una frase, que me
ha dedicado, con la que estoy completamente de acuer-

do. El señor Rajoy ha dicho: no soy ni como Teresa de
Calcuta ni como el señor Pérez Rubalcaba. Pues es ver-
dad. Que no es como yo, ¡no saben cómo me alegro!.
(Aplausos.) En absoluto. Viendo lo del teletipo y la
práctica política del señor Rajoy en los últimos años,
tampoco es como Teresa de Calcuta. Vean por qué. Si
no me equivoco, Teresa de Calcuta es beata y va camino
de santa. Veo que hay afirmaciones en el Grupo Parla-
mentario Popular, porque conocen mucho más que yo
de estas cosas, lo cual es normal y tampoco pasa nada.
Creo recordar que para ser beata y para santa se supone
que uno pasa algunas pruebas, entre otras cumplir los
mandamientos. Si no recuerdo mal hay uno, que es el
quinto, que dice: no mentir. (Aplausos.) Este, señor
Rajoy, no lo pasa. Efectivamente, le doy la razón. Ni
como Teresa de Calcuta ni como yo mismo. (Risas.)

Vengo observando que en los debates el señor Rajoy
siempre utiliza la misma práctica. Hace un debate ini-
cial muy duro, muy agresivo, y luego sale en el segundo
turno y dice: No, yo no he sido, yo no he hecho nada,
por qué me dicen ustedes esto; yo le apoyo, señor Zapa-
tero; por qué me dice esto si yo no he sido. Es una cosa
bien peculiar. Cuando le hemos oído en el primer deba-
te ha dicho que el Gobierno mentía a los españoles, que
no cumplía la palabra dada, que estábamos diciendo
poco menos que iban a Afganistán de picnic, cuando
todo el mundo sabe que es una zona de peligro, que tení-
amos vergüenza de decir que íbamos con Estados Uni-
dos, que estábamos rectificando permanentemente
nuestra posición. Creo que ha dicho algo más, que está-
bamos tratando de recuperar la confianza que nuestra
política había roto. Todo eso lo ha dicho en términos
muy duros. Pero luego, si uno escucha la segunda répli-
ca, se da cuenta de que no tiene nada que ver con la pri-
mera. Porque ha dicho: No, yo no he dicho nada, yo le
apoyo. ¿En qué quedamos? Hace algún chascarrillo de
consumo interno. Ha dicho que alguien se va y si se va
antes significa que no puede hablar con todos. ¿Saben
lo que les digo?. Cuando uno no puede hablar con todos
es cuando está solo. Cuando está en las reuniones todo
el rato, pero está solo. Esa es la imagen que vimos del
presidente Aznar y del Partido Popular en los últimos
años. (Aplausos.) Solo. Eso es cuando no se habla. 

Ya termino muy rápidamente con dos cosas más. El
señor Rajoy se ha bajado de la tribuna diciendo que
tenía la convicción —palabra que, en boca del señor
Rajoy, a mí siempre me preocupa— de que hubiéramos
votado que no si hubiéramos sido oposición. No sé muy
bien de dónde saca esa convicción, porque ya fuimos
oposición y dijimos que sí. (Aplausos.) Sin embargo,
yo sí tengo una convicción, que no es convicción sino
seguridad, porque le he oído en la tribuna: él ha hecho
un discurso para votar que no, todo el discurso era para
votar que no y luego vota que sí. En el fondo a ustedes
el cuerpo les pide votar que no, pero están atados de
manos por su política; su discurso es todo el tiempo el
del no; un discurso muy agresivo. El primero, que luego
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ha rectificado en esa operación política que hace siste-
máticamente en la tribuna de tirar la piedra y esconder
la mano.

Termino ya, señor presidente. Yo le agradezco una
vez más, en nombre del Grupo Parlamentario Socialista
que haya traído usted este debate a esta Cámara. Quiero
acabar insistiendo en lo que me parece que es lo más
relevante de lo que ha pasado esta tarde aquí, porque
hay dos cosas que en nuestro país ya no van a ocurrir
nunca más. La primera es que vayan soldados españoles
a una misión internacional fuera de España sin el acuer-
do de esta Cámara. La segunda es que se incumpla por
nuestro país la legalidad internacional. Eso ya no va a
pasar nunca más, y eso es algo que queremos agradecer
en nombre del Grupo Parlamentario Socialista al
Gobierno del señor Rodríguez Zapatero.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Corresponde, si así lo
desea, un turno de cierre para el Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Con la máxima brevedad, señor presi-
dente, porque creo que el debate intenso, denso y exten-
so, como tienen que ser las cosas en esta Cámara, ha
clarificado bastante las posiciones. Estoy convencido de
que a todos los grupos les causa satisfacción que tenga-
mos la oportunidad en este trámite, así como en el deba-
te que hemos tenido en relación con la cumbre europea
que aprobó la Constitución, de utilizar la réplica, la
dúplica y de estar aquí el tiempo que sea necesario. Esto
es lo que viene pasando desde el 14 de marzo en esta
Cámara. Esto no pasaba antes del 14 de marzo, en la
legislatura anterior. (Aplausos.) Creo que sería bueno
recordarlo.

Señor Rajoy, en su segunda intervención ha mejora-
do de talante, pero no de argumentos. (Aplausos.) Se lo
tengo que reconocer, a la vez que le agradezco que su
grupo vaya a apoyar la propuesta del Gobierno; se lo
agradezco con toda sinceridad. A la hora de utilizar los
argumentos, es verdad que a veces uno puede no recor-
dar, no tener memoria o no haber entendido bien lo que
se ha dicho o que quien habla aquí no se lo ha explica-
do. Señor Rajoy, ¿cómo puede decir que yo hubiera
votado en contra de su propuesta si usted hubiera sido
Gobierno, si yo sin ni siquiera votar le di el apoyo cuan-
do el 11 de septiembre y se trató de la presencia en
Afganistán? Ni siquiera pedí que votáramos. Le dije:
Señor Aznar, tiene usted todo el apoyo del Grupo Socia-
lista. ¿Cómo puede decir ahora que yo no le daría el
apoyo, si usted fuera Gobierno, a este envío de tropas?
Sinceramente, no puede tener credibilidad. Nosotros ya
lo tenemos acreditado. Igual que siendo oposición le
dimos el apoyo ante aquel episodio, que ya hemos olvi-
dado todos, de la isla de Perejil. Apoyo incondicional
hasta en las cosas tan extrañas que pasaron en la legisla-
tura anterior, vamos a dejarlo ahí, como el incidente de

la isla de Perejil, que sin duda alguna fue una situación
muy extraña. (Rumores.) Por tanto, le puedo decir,
señor Rajoy, que no haga ese juicio de intenciones, por-
que los hechos demuestran que no es cierta la afirma-
ción que usted ha hecho aquí. Simplemente le digo eso,
lo tengo acreditado. Tenemos acreditado que cuando ha
habido que apoyar en temas que estábamos de acuerdo
hemos apoyado y cuando estuvimos en contra estuvi-
mos contundentemente en contra. 

Señor Rajoy, es verdad que a usted le gusta ese juego
de poder estar de acuerdo con una cosa y con la contra-
ria, de decir que sí o que no, pero yo le tengo que reco-
nocer desde aquí un gran mérito, que es realmente difí-
cil. Habrá muy pocas personas que puedan ser capaces
de estar a la vez de acuerdo con el señor Aznar y con el
señor González. (Aplausos.) Yo le tengo que reconocer,
y seguro que la inmensa mayoría de la Cámara estará de
acuerdo conmigo, en que es un gran mérito estar de
acuerdo a la vez con el señor Aznar y con el señor Gon-
zález, más allá de lo que haya dicho cada uno.

Sí hay una cosa que me parece importante que le
matice porque a lo mejor no me expliqué bien o quizá
no me escuchó adecuadamente, pero lo que he dicho de
la Cumbre es lo contrario de lo que usted luego ha
narrado aquí. Lo que he explicado de las cumbres 
—que no le reprochaba que no hubiera ido a esta de
la OTAN, simplemente constato que no ha ido porque
no le ha tocado— es que lo que es imposible es no tener
encuentros y diálogos con todos los líderes que allí acu-
den porque pasamos muchas horas en salas relativamen-
te pequeñas con lo que, de una u otra manera, al salir, al
entrar, comiendo o cenando se tiene ocasión de hablar.
Estuvimos aproximadamente 20 horas en un comedor y
en dos salas todos los que representábamos a los países
miembros de la OTAN. Por lo tanto, lo normal es hablar
entre todos varias veces. Por eso le explicaba esa cir-
cunstancia que seguramente no había comprendido ade-
cuadamente.

Le dije al principio que había mejorado de talante
pero no de argumentos, y la mejor prueba es que, de
manera inopinada, ha tenido que recurrir ahora a unas
manifestaciones de Shröeder, a la Constitución europea.
Señor Rajoy, el debate sobre la Constitución europea ya
lo tuvimos y con réplica y con dúplica y le esgrimí
algún documento. No me haga esgrimir más documen-
tos, por favor. En aquel entonces le expliqué que el
Gobierno de España había apostado razonablemente por
la fórmula de reparto de poder para España que luego se
recoge en la Constitución. Se lo digo hoy y ya no se lo
volveré a decir nunca más. Recuerde aquel debate y
recuerde lo que sucedió posteriormente.

En el contexto del debate ha quedado claro lo que a
mí me interesa hoy subrayar aquí, que es muy difícil
refutar y que en el conjunto de las intervenciones puede
quedar absolutamente de manifiesto. Primero, es una
decisión coherente porque siempre hemos dicho lo
mismo y hemos apoyado lo mismo en relación con
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Afganistán. Segundo, es una decisión dentro de la lega-
lidad internacional. Tercero, es una decisión con el
pleno respaldo, apoyo y dirección de Naciones Unidas.
Cuarto, es una decisión que se toma cumpliendo con los
compromisos electorales que el Partido Socialista tenía
y que yo adquirí en el discurso de investidura. 

Para volver al avance y a la toma del proceso de deci-
siones en el que estamos, quiero hacer nuevamente una
matización. Les ruego a la señora Lasagabaster y a la
señora Barkos que tengan la amabilidad de leer la pro-
posición no de ley que presentó el Grupo Parlamentario
Socialista y que se debatió el 2 de noviembre de 2001.
La he recuperado y he seguido escrupulosamente el trá-
mite que propusimos cuando éramos oposición: El
Gobierno decide y previamente a la ejecución de la
decisión consulta al Congreso de los Diputados. Este se
pronuncia tras el correspondiente debate sobre circuns-
tancias, objetivos, duración y coste presupuestario de
las operaciones en las que deben intervenir las fuerzas
españolas. Es justo lo que habíamos propuesto en la
oposición y en aquel momento cuando se pensó y se
debatió tiene una lógica que el Gobierno venga aquí con
el acuerdo tomado, con el estudio de las necesidades y
con los informes adecuados, lógicamente del Ministerio
de Defensa, acerca de lo que representa aquella situa-
ción, de lo que tenemos que aportar, de lo que queremos
aportar y de lo que podemos aportar; el tiempo y el
coste económico. El Parlamento ratifica, pero la ratifi-
cación es vinculante, para mí políticamente hoy; jurídi-
camente lo debatiremos cuando reformemos la ley. Lo
que quiero decir es que no es un avance sino que hemos
llegado a la meta. ¿Por qué? Porque, aunque la ley no lo
diga, el Gobierno expresa la voluntad. Si hoy el Parla-
mento dijera que no, no lo haríamos. El señor Duran i
Lleida invocaba —y con razón— que hemos estableci-
do un proceso de diálogo y de consultas para ver si el
Gobierno podría tener el respaldo. Es lógico y natural,
yo no se lo discuto. Es el proceso lo que da la grandeza
a la democracia, dialogar, consultar y luego venir aquí a
debatir para formar una voluntad común, que segura-
mente, si hubiera sido una propuesta distinta, a lo
mejor… Creo que ha sido una propuesta medida, una
propuesta que podía encontrar un apoyo razonable de la
mayoría de la Cámara, y por eso la ha formulado el
Gobierno en esos términos. A mí esto me parece enor-
memente positivo. Igual que reitero, como se ha recla-
mado por parte de algunos portavoces de grupos parla-
mentarios, que vamos a dar a partir de hoy una
información puntual, especialmente al presidente de la
Comisión de Asuntos Exteriores, pero también a todos
los grupos parlamentarios sobre la situación.

Ahora le he entendido, señor Duran i Lleida, en torno
a lo que planteaba de los PRT. El compromiso que
hemos expresado es: tres meses, un batallón ligero, pro-
ceso electoral. Yo creo que se pueden hacer las eleccio-
nes en tres meses. No se prejuzga cuándo va a empezar
el proceso que podemos denominar electoral, pero creo

que se pueden y se deben celebrar las elecciones en tres
meses. Existe ya un número muy importante de ciuda-
danos que han tomado la decisión de participar en ese
proceso electoral en Afganistán. Sí quisiera resaltar que
la situación en Afganistán es difícil, delicada, desde el
punto de vista de las condiciones de bienestar de la ciu-
dadanía y desde el punto de vista de la garantía de los
derechos humanos, pero la situación es mejor que cuan-
do había el régimen talibán, claramente mejor, que era
un régimen que no quiero recordar, con actuaciones
como la que tenían en cuanto a los derechos humanos,
especialmente hacia las mujeres o en temas que todos
tendremos grabados en la memoria hacia lo que repre-
sentaban valores culturales de civilizaciones históricas
y lo que se hizo en ese momento. 

Estoy de acuerdo con el señor Puigcercós en torno a
la necesidad de hacer un esfuerzo paralelo en materia de
cooperación. Le puedo asegurar que el Gobierno está
estudiando con organizaciones no gubernamentales
reforzar o tener allí presencia porque en efecto, como
bien reconocía el señor Puigcercós, hay poca presencia
de las ONG para la cooperación ante la situación que se
vive allí, pero desde luego tenga por seguro que el
Gobierno tiene la máxima voluntad de hacer ese esfuer-
zo de cooperación.

Señor Beloki, claro que hay incertidumbres y hay que
hablar claro a la Cámara y a la ciudadanía. No es un pro-
ceso fácil hacer que emerja una democracia en Afganis-
tán, hacer que emerja un régimen mínimamente estable.
Hay dificultades, hay elementos violentos, hay organi-
zaciones de distinta naturaleza que crean incertidumbre,
que crean inseguridad y desde luego me parece bien que
su grupo no entregue un cheque en blanco. Se lo digo
sinceramente, porque el Gobierno tampoco se lo entre-
ga a sí mismo en este tipo de decisiones. Tendremos que
ser conscientes de lo que representa, de la responsabili-
dad y de cómo evolucionan las cosas en Afganistán. Por
tanto, no tenga en ese sentido ningún problema hacia la
expresión que ha realizado. 

No vamos a hacer un debate, señor Herrera, sobre la
legítima defensa. Lo que dice la Carta de Naciones Uni-
das es algo más amplio que la posición que ha manteni-
do aquí sobre la legítima defensa y tampoco sobre lo
que representa. Además en ningún caso la intervención
de Afganistán se planteó en términos de guerra preven-
tiva, en ningún caso. De la guerra preventiva se habló
siempre en los meses previos a lo que fue la interven-
ción de Irak. Fue una doctrina emergente de manera
posterior. Podríamos repasar la hemeroteca, pero es así
de manera muy clara. 

El tiempo ya le he dicho, señor Herrera, que es tres
meses. Desde luego es una circunstancia extraordinaria
que a día de hoy el mandato es claro. Por supuesto, lo
traería nuevamente al Parlamento como creo que es
coherente con la decisión, aunque mi voluntad es que,
salvo una situación muy extraordinaria, tres meses es el
compromiso. Puedo decirle, señor Herrera, que mi deci-
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sión de ir hacia delante en el refuerzo de las tropas, que
son 500, retirando Libertad Duradera de la zona, para tres
meses, el batallón ligero, con el objetivo electoral, tiene
que ver con la petición de Kofi Annan. No puedo ocultar-
le, porque me gusta hablar con toda sinceridad a la Cáma-
ra, que varios gobiernos europeos, el Gobierno de los
Estados Unidos y el secretario general de la OTAN nos
habían reclamado participación y un mayor esfuerzo en
Afganistán, como van a hacer muchos países europeos.
Por supuesto que ha sido así y me gusta decirlo con toda
sinceridad a la Cámara, pero el punto definitivo para esa
participación ha sido la petición de Kofi Annan, como
secretario general de Naciones Unidas. 

Ha hecho una última reflexión que no puedo compar-
tir de ninguna manera, que es sobre la compensación. El
proceso electoral de Afganistán es ahora, la petición ha
llegado ahora. Seguramente ni para la OTAN, ni para el
secretario general de Naciones Unidas, ni para ninguno
de los países que en Europa y más allá de Europa están
debatiendo y preparando en estos días el incremento no
ha contado que España retirara en su día las tropas de
Irak. Es una coyuntura que se ha producido así. Lo
mismo pasa con Haití. En mis dos primeras reuniones
con el presidente Lagos y con el presidente Lula, lo pri-
mero que me plantearon es si España podía hacer un
esfuerzo para apoyarlos, para ir con ellos en ese com-
promiso latinoamericano de hacer una misión de paz y
de seguridad, y se ha producido así. En tres meses
hemos tenido estas dos peticiones de una manera insis-
tente y clara y les hemos dado respuesta. Espero que el
ritmo no sea este, porque ni yo estoy ni el Gobierno está
en la actitud de tener un número mayor de efectivos, de
hecho hemos rebajado de 2.700 a 2.600 el número posi-
ble de efectivos que puede estar en misiones exteriores. 

No quiero dejar de contestar nada. El señor Rodrí-
guez, del Bloque Nacionalista Galego, me ha planteado
tres preguntas de enjundia. Con la primera es con la que
menos de acuerdo puedo estar, porque lo he vivido direc-
tamente. En el proceso de presencia en Afganistán y de
intervención hay una decisión colectiva, no hay un
mando unilateral. La mejor prueba es que en cuanto dos
o tres países dijimos que no a que la OTAN movilizara la
fuerza de reacción rápida, se descartó la posibilidad. No
dejo de reconocer que exista el liderazgo de un país que
todos sabemos cuál es, pero no es una situación en abso-
luto parecida a otras intervenciones u otras situaciones
como la que hemos vivido y se vive en Irak. Sincera-
mente, no creo que Afganistán tenga una relación directa
con el elemento geoestratégico de interés económico de
lo que representa el petróleo. Afganistán tiene una rela-
ción clara con el 11 de septiembre, esa es la relación
absolutamente directa y contundente con lo que todavía
se vive en Afganistán y con lo que pasó en su día.

No puedo decir que me sienta satisfecho del estado
de fortaleza de Naciones Unidas y de respeto a la legali-
dad internacional. En absoluto. Me siento muy discon-
forme para lo que son mis principios y para lo que el

Gobierno quisiera ver cada día, pero le puedo asegurar
que en la medida de lo que representa un país como el
nuestro, un Gobierno como el nuestro, vamos a trabajar
para que ese estado sea mucho más fuerte y más sólido
cada día atendiendo a las circunstancias. No tengo nin-
gún inconveniente en que cuando termine la misión en
Afganistán, con el resultado que se produzca, hagamos
una evaluación tranquila aquí, en el Parlamento. No me
atrevo a decir que va a ser un éxito. Hay alguien que ha
dicho que es un error; yo no me atrevo a decir que vaya
a ser un éxito, simplemente me comprometo a hacer el
análisis posterior, a hacer el balance compartido, porque
creo que es importante que lo hagamos, afirmando
como he afirmado, que lo tenemos que hacer, aun sin
desconocer que existen riesgos e incertidumbres en
cuanto a lo que representa para el orden internacional,
para una política general, etcétera. Tenemos tres meses
por delante en todos los órdenes y podremos hablar.

Señor Labordeta, le reitero el agradecimiento. Coin-
cido plenamente en que la situación en Palestina y el
conflicto entre Israel y Palestina es determinante. Lo he
expresado en algunas ocasiones y lo tengo que decir hoy
en el Parlamento. Buena parte de los riesgos de violen-
cia, de la tentación al terrorismo, vienen por la situación
que hay entre Israel y Palestina y o frenamos seriamen-
te la dinámica de violencia dando un respaldo claro a
las legitimidades que tiene por delante planteadas el
pueblo palestino, fruto de muchas resoluciones de
Naciones Unidas, y la comunidad internacional se
implica en frenar las tentaciones que hemos visto, como
la construcción de muros y otras actuaciones de Israel,
o desde luego no veremos un horizonte que pueda
garantizar paz y seguridad en muchas partes del mundo.
Créame que el Gobierno, el Ministerio de Exteriores
tiene en esto una acción, una iniciativa y una preocupa-
ción esencial. (Aplausos.)

Señor presidente, reitero el agradecimiento a todos
los grupos, en primer lugar a los que van a votar a favor
—quiero subrayarlo—; en segundo lugar a los que han
participado en el debate manteniendo su posición libre-
mente, pero en un tono siempre respetuoso y en todo
caso interesante en muchas de las reflexiones. Esa es la
esencia de un Parlamento democrático. Desde aquí,
también invito a todos los grupos —por supuesto, sé que
lo van a hacer— a dar el apoyo máximo a nuestros sol-
dados. Sepan que van a tener una información plena del
Gobierno en la Comisión de Asuntos Exteriores, una
información directa a todos los grupos parlamentarios
sobre la ejecución de la decisión y el momento de la
salida de nuestras tropas, tanto a Afganistán como a
Haití, para que puedan cooperar y participar en toda la
tarea que puedan tener por delante. 

Muchas gracias.
Gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, finalizada esta
parte del debate, queda una segunda parte. Quiero pre-
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guntar a la Cámara si el plazo de 30 minutos establecido
en el Reglamento lo podríamos reducir a 10 minutos.
¿Alguien se opone? (Denegaciones.) En consecuencia,
se abre el registro general para presentar las resolucio-
nes. Son las diez menos cinco y el plazo terminará a las
diez y cinco. 

A petición del señor Duran i Lleida, en Junta de Por-
tavoces hemos fijado la condición de que, incluso si no
se presentara texto alternativo —no quiero animarles a
alargar el debate, pero para ser correctos—, habrá un
turno de fijación de posiciones. No pretendo con eso
animarles a que presenten más papeles de los necesa-
rios, pero esas son las reglas del debate.

Muchas gracias. (Pausa.)

Se reanuda la sesión.

El señor PRESIDENTE: Tomen asiento, por favor.
Señorías, se han presentado tres propuestas de resolu-

ción: en primer lugar la del Grupo Parlamentario de
Esquerra Republicana, con dos propuestas diferencia-
das, una sobre Haití y otra sobre Afganistán; en segundo
lugar ha sido presentada otra propuesta de resolución,
firmada por 5 grupos parlamentarios —el Grupo Parla-
mentario Socialista, el Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió), Grupo de Esquerra Republicana,
Grupo Parlamentario Vasco (PNV) y Grupo Parlamenta-
rio de Coalición Canaria—, que contiene también dos
propuestas de resolución. Finalmente, en tercer lugar, se
ha presentado otra propuesta de resolución del Grupo
Parlamentario Popular, que tiene un cuerpo único.

El Reglamento determina que se establecerá un turno
de 5 minutos para defender las propuestas de resolu-
ción. Aquellos grupos parlamentarios que no hubieran
presentado ninguna, tendrán también un turno de fija-
ción de posición. La opinión del presidente es que este
asunto ha sido suficientemente debatido (Rumores.) y,
en consecuencia, tal vez no sea necesario proceder al
turno de defensa de las propuestas de resolución. Si así
fuere el caso, podríamos proceder inmediatamente a la
votación. (Aplausos.) ¿Algún grupo parlamentario
quiere hacer uso de su turno? (Pausa.) ¿El Grupo Popu-
lar va a hacer uso de su turno? Estoy señalando que el
Reglamento establece que sobre las tres propuestas que
tengo cabe un turno de defensa. ¿Lo va a ejercer el señor
Cortés? (Asentimiento.—Rumores.) ¿El resto de los
grupos firmantes? (Pausa.) 

Entiendo, señor Cortés, que tiene usted un turno de
defensa de la propuesta de resolución presentada por el
Grupo Parlamentario Popular. (Rumores.)

Por favor, guarden silencio.

El señor CORTÉS MARTÍN: Señor presidente, el
debate de esta tarde ha puesto de relieve que el Gobier-
no ha tomado una decisión a la que se ha visto forzado
para salir del aislamiento a que le han llevado decisio-
nes precipitadas, insolidarias e irresponsables. (Rumo-

res y protestas.) Después de tantos bandazos y rectifi-
caciones…

El señor PRESIDENTE: Señor Cortés, por favor. Es
tarde, estamos todos cansados, queda poco tiempo,
vamos a pasar este turno rápidamente, votamos y termi-
namos felices la sesión.

El señor CORTÉS MARTÍN: Señor presidente, ter-
minaremos tras el turno de que dispone el grupo parla-
mentario…

El señor PRESIDENTE: No, si es para protegerle
en el uso de la palabra e impedir los abucheos.

Continúe.

El señor CORTÉS MARTÍN: Después de tantos
bandazos y rectificaciones con los ministros de Asuntos
Exteriores y Defensa negando reiteradamente que el
abandono de Irak se fuese a compensar con el envío de
tropas a Afganistán, es necesario explicar a la opinión
pública, tanto a la española como a la internacional, por
qué se refuerza el contingente español en Afganistán y
por qué se va a hacer algo que no sabemos muy bien
qué es en Haití, porque en el acuerdo del Consejo de
Ministros no hay ninguna referencia expresa a fuerza
militar o a efectivos de la Guardia Civil. Lo primero que
hay que decir, y este es el primer punto de la resolución,
es que España tiene que asumir responsabilidades acor-
des con su peso. Por ello, desde hace tiempo, España ha
compartido con sus socios y aliados acciones en defen-
sa de la libertad, la democracia y la seguridad. España
tiene un compromiso con la extensión de la paz interna-
cional, y sabemos que la paz internacional pasa por la
extensión de la democracia. Por ello, el Grupo Popular
apoyará las operaciones internacionales que contribu-
yan a estabilizar o impulsar regímenes democráticos.
España ha acumulado ya una larga tradición de partici-
pación en operaciones internacionales humanitarias y
de mantenimiento de la paz, participación que siempre
ha contado con el respaldo de la legalidad internacional
y de nuestro propio sistema jurídico, pero que en
muchos casos no ha estado exento de polémica; así fue
en el caso de la guerra del Golfo, tras la invasión de
Kuwait por Sadam Husein, o en la intervención de la
OTAN en Kosovo. En el primer caso, además de las
manifestaciones que entonces se produjeron, el Gobier-
no presidido por Felipe González decidió destituir a
varios altos cargos, incluido el director del Museo del
Prado por expresar su oposición a esa guerra. (Rumo-
res.) La intervención española en Bosnia fue amparada
por la Resolución 1031, entre otras; la de Afganistán
por las resoluciones 1378, 1383 y 1386 y la de Irak por
la 1483 y la 1511. Angola, Mozambique, los procesos
de pacificación en Centroamérica o en Timor Oriental
forman parte de esta trayectoria que el Grupo Popular
compartió desde la oposición en unos momentos y
desde el Gobierno en otros. Esta trayectoria la ha roto la
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decisión unilateral, insolidaria y demagógica del actual
Gobierno, incumpliendo sus propios compromisos con
los españoles y con la comunidad internacional, deci-
sión por la que España está pagando un alto precio en
términos de irrelevancia internacional y que ahora se
intenta paliar parcialmente con esta decisión. 

La misión que nuestras tropas están desarrollando en
Afganistán y que ahora se va a reforzar es esencial en la
lucha global contra el terrorismo y para la democratiza-
ción de ese país y forma parte, por si el Gobierno y
quienes la apoyan no se hubiesen dado cuenta, del
mismo esfuerzo que estaban realizando nuestras tropas
en Irak. Irak y Afganistán tienen los mismos riesgos, ya
se ha encargado la red terrorista Al Qaeda de recordarlo,
porque los terroristas no atacaron el 11 de septiembre a
Estados Unidos ni a España el 11 de marzo por nuestra
presencia en Irak en defensa de la legalidad internacio-
nal. Nos atacaron porque quieren acabar con nuestro
sistema de libertades y con nuestras democracias. La
misión en Irak y en Afganistán es la misma: luchar con-
tra el terrorismo y apoyar los procesos de democratiza-
ción. Porque las libertades y la firmeza frente a los
terroristas son los pilares sobre los que nos tenemos que
apoyar para ganar la batalla que el terrorismo ha decla-
rado a las democracias. Si en Afganistán, como ha dicho
esta tarde el presidente del Gobierno, se trata de acudir
en defensa de los derechos humanos de los afganos y de
su derecho a celebrar elecciones libres, ¿cuál es la razón
para abandonar al pueblo iraquí, que está sufriendo
terribles ataques terroristas en el camino por recuperar
su soberanía y sus libertades?

Señor presidente, nuestra propuesta de resolución
manifiesta su conformidad con reforzar el contingente
español desplazado en Afganistán y contribuir a la
reconstrucción de la seguridad en Haití. Pensamos que
más vale estar que no estar, aunque se esté a medias,
pero hay una razón más para esta toma de posición.
Cuando hay soldados españoles que se juegan la vida
por defender unos valores, el Partido Popular apoya la
decisión del Gobierno porque apoya a esos soldados.
Los militares españoles tienen que saber que cuentan
con nuestro respaldo y aliento. Hemos presentado una
propuesta de resolución que es mucho más completa
que la que se ha presentado con la firma de otros grupos
de la Cámara y que vamos a votar afirmativamente, de
la misma forma que pedimos el voto afirmativo también
para la nuestra.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro grupo parla-
mentario desearía ejercitar su turno? (Pausa.)

Señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL:
Señor presidente, una cuestión de orden. Es que no
tenemos las resoluciones. Tan sólo tenemos la del
Grupo Socialista, firmada conjuntamente con otros

grupos, y la de Esquerra, que nos la ha facilitado
voluntariamente, pero no tenemos la resolución del
Grupo Popular y nos gustaría tenerla para poder leerla.
Gracias.

El señor PRESIDENTE: Lo lamento, porque se ha
fotocopiado.

Una cuestión de gobierno de la Cámara. ¿Todos los
portavoces tienen el texto? (Pausa.) Pues vamos a reme-
diar el problema. Por favor, que inmediatamente se
entregue a los portavoces el texto. Y luego seguimos.
(Pausa.)

¿Todos los portavoces tienen el texto? (Pausa.)
Me explicaré. Algunos grupos parlamentarios han

planteado a la Mesa la cuestión de si era posible pedir
votaciones separadas. Naturalmente que sí, pero someti-
do a una condición y es que la votación separada sea
aceptada por el grupo proponente de la iniciativa, ya que
si no esto podría desvirtuar su sentido inicial. Hay una
forma de remediar reglamentariamente esta situación
que también la hemos visto y es que sobre las propuestas
de resolución se abra un período de presentación de
enmiendas que las podríamos otra vez calificar. (Rumo-
res.) Déjenme que concluya. Hago esta advertencia para
que exista la mayor corrección a la hora de votar. La
Mesa no tiene ningún inconveniente, si hay una petición
concreta de algún grupo parlamentario, en que se señale
en este momento dónde se desea votación separada, con
la condición de que, si se refiere a otro texto, es el pro-
pietario del texto, por entendernos, el que determina si la
acepta o no. Esta es la buena interpretación del Regla-
mento.

Señor Xuclá.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, señor
presidente.

En la línea de lo que usted apuntaba, el Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió) pide votación
separada de los puntos 1 y 2 y de los puntos 3 y 4 de la
propuesta de resolución del Grupo Parlamentario Popu-
lar, en el bien entendido, de acuerdo con su interpreta-
ción del Reglamento, de que así lo acepte el Grupo Par-
lamentario Popular.

El señor PRESIDENTE: Aceptan la votación sepa-
rada. (Pausa.) Pues resuelto el problema. 

En primer lugar, la propuesta del Grupo de Esquerra
Republicana de Catalunya, que contiene dos propuestas
diferenciadas. La propuesta número 1, relativa a Haití.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 309; a favor, 309.

El señor PRESIDENTE: El Pleno ha aprobado esta
primera propuesta de resolución. 



CONGRESO 6 DE JULIO DE 2004.—NÚM. 23

1060

Segunda propuesta de resolución del Grupo Esquerra
Republicana de Catalunya, esta relativa a Afganistán. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 309; a favor, 308; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: La propuesta de resolución
sobre Afganistán, del Grupo Esquerra Republicana de
Catalunya, ha sido aprobada. 

Iniciamos la votación sobre la propuesta de resolu-
ción presentada por el Grupo Parlamentario Socialista,
por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), por Esquerra Republicana, por el Grupo Parla-
mentario Vasco (EAJ-PNV) y por el Grupo Parlamenta-
rio de Coalición Canaria, que también consta de dos
propuestas diferenciadas. La primera —es el orden
inverso que anteriormente- es sobre Afganistán y la
segunda es sobre Haití.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 313; a favor, 302; en contra, 10; abs-
tenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la pro-
puesta de resolución número 1, sobre Afganistán, pre-
sentada por los grupos parlamentarios que acabo de
señalar.

Propuesta de resolución número 2, sobre Haití.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 311; a favor, 307; en contra, tres; abs-
tenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Esta propuesta de resolu-
ción ha sido aprobada.

Finalmente, la propuesta de resolución presentada
por el Grupo Parlamentario Popular. Procedemos a
votar en primer lugar el párrafo 1 y el párrafo 2.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 310; a favor, 132; en contra, 172; abs-
tenciones, seis.

El señor PRESIDENTE: La Cámara ha rechazado
los párrafos 1 y 2 de la propuesta de resolución presen-
tada por el Grupo Parlamentario Popular.

Sometemos a votación los párrafos 3 y 4 de esta reso-
lución.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 313; a favor, 304; en contra, nueve.

El señor PRESIDENTE: Han resultado aprobados
los dos párrafos 3 y 4 de la resolución presentada por el
Grupo Parlamentario Popular. Se levanta la sesión.

Eran las diez y cuarenta y cinco minutos de la
noche.
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S U M A R I O
Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

En primer lugar, la Presidencia comunica a la Cáma-
ra que el punto primero del orden del día, relativo a
la toma en consideración de proposiciones de ley de
comunidades autónomas, ha sido retirado; en segun-
do lugar que el debate de la toma en consideración
de las tres proposiciones de ley se hará conjunta-
mente y, en tercer lugar, que las votaciones se efec-
tuarán al final de cada punto del orden del día.
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La señora Pigem i Palmés presenta, para su toma en
consideración, la proposición de ley del Grupo Par-
lamentario Catalán (Convergència i Unió), que tiene
como finalidad dar un nuevo impulso a la protección
de las familias, incentivando al mismo tiempo una
implicación más efectiva de los hombres en las res-
ponsabilidades familiares, para lo que propone con-
cretamente un nuevo permiso parental de cuatro
semanas de duración, que estaría reservado exclusi-
vamente a los padres.

La señora García Suárez presenta en nombre del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds la segunda de
las proposiciones de ley, de modificación de la Ley
39/1999, de 5 de noviembre, para promover la con-
ciliación de la vida familiar y laboral de las perso-
nas trabajadoras, con el fin de introducir un permi-
so de paternidad en los supuestos de parto,
poniendo de relieve que para su grupo la concilia-
ción de la vida familiar y laboral requiere políticas
integrales de atención a las familias en su conjunto,
entendiendo por familias todos aquellos modelos de
relación y convivencia plurales y heterogéneos que
existen ya en nuestra sociedad. 

Finalmente, la señora Férnández Dávila defiende la
toma en consideración de la proposición de ley del
Grupo Parlamentario Mixto, de corresponsabilidad
laboral y familiar, por la que se modifica la Ley
39/1999, de 5 de noviembre, para promover la con-
ciliación de la vida familiar y laboral de las perso-
nas trabajadoras, y se pide que se extienda la dura-
ción del permiso de maternidad y se instaure un
permiso de paternidad independiente. El Bloque
Nacionalista Galego —dice— considera que el obje-
tivo de la igualdad real de oportunidades y la elimi-
nación de la discriminación entre hombres y muje-
res no se puede conseguir a través de una normativa
que se limite a facilitar a las mujeres la compatibili-
zación de la vida familiar y laboral, confundiéndose
de esta manera lo que son políticas de incentivación
de la natalidad con lo que son políticas de reconoci-
miento del derecho de las mujeres a tener una vida

activa laboral y profesional sin que eso signifique
renunciar al derecho a la maternidad.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria; Olabarría Muñoz, del Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Tardá i Coma,
del Grupo Parlamentario Esquerra Republicana
(ERC); y las señoras Rodríguez López, del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso, y López i
Chamosa, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley, del Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió), para regular el permiso
de paternidad en los casos de nacimiento, adopción
o acogimiento, se rechaza por 28 votos a favor, 151
en contra y 142 abstenciones.

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, de modificación de la Ley 39/1999,
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de
la vida familiar y laboral de las personas trabajado-
ras, con el fin de introducir un permiso de paterni-
dad en los supuestos de parto, se rechaza por 24
votos a favor, 155 en contra y 144 abstenciones.

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley, del Grupo Parlamentario Mixto
(señora Fernández y señor Rodríguez), de corres-
ponsabilidad laboral y familiar, por la que se modi-
fica la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promo-
ver la conciliación de la vida familiar y laboral de
las personas trabajadoras y se extiende la duración
del permiso de maternidad y se instaura un permiso
de paternidad independiente, se rechaza por 26
votos a favor, 162 en contra y 141 abstenciones.
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Intervienen en la defensa de la iniciativa presentada
conjuntamente por todos los grupos parlamentarios
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la señora Torrado Rey, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso; los señores Arístegui y
San Román, del Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso; Xuclà i Costa, del Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió); la señora Bonás
Pahisa, del Grupo Parlamentario Esquerra Republi-
cana (ERC); los señores Esteban Bravo, del Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Herrera Torres,
del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds;
Rodríguez Rodríguez, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), y Rodríguez Sán-
chez, Labordeta Subías y la señora Lasagabaster
Olazábal, del Grupo Parlamentario Mixto.
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Del Grupo Parlamentario Popular en el
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Presenta la proposición de ley del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso, para su toma en consi-
deración, la señora Vázquez Blanco. Es una pro-
puesta —dice— de los jóvenes populares, que tiene
su origen en la enorme preocupación de todos los
jóvenes que buscan empleo por primera vez. Recuer-
da y aplaude las medidas llevadas a cabo por el
Gobierno anterior en materia de juventud, especial-
mente las sociales y económicas, y muestra su preo-
cupación por el futuro de los jóvenes españoles que,
considera, se presenta incierto.

En defensa de la enmienda presentada, que pretende
que sea de sustitución en lugar de adición, como
figura por error, interviene la señora Fernández
Dávila, en nombre del Grupo Parlamentario Mixto.

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Navarro Casillas, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; y los señores Olabarría Muñoz,
del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Tardá
i Coma, del Grupo Parlamentario Esquerra Repu-
blicana (ERC); Campuzano i Canadès, del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y
Campos Arteseros, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso.

La señora Fernández Dávila, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, retira la enmienda presentada al no ser
admitida como enmienda de sustitución.

Sometida a votación la proposición no de ley de los
grupos parlamentarios Socialista del Congreso,
Popular en el Congreso, Catalán (Convergència i
Unió), de Esquerra Republicana (ERC), Vasco (EAJ-
PNV), de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciati-

va per Catalunya Verds, de Coalición Canaria y
Mixto, sobre la situación del pueblo saharaui, se
aprueba por 319 votos a favor y dos abstenciones.

Sometida a votación la proposición no de ley, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, rela-
tiva a la elaboración de un plan de primer empleo
joven, se rechaza por 134 votos a favor, 172 en con-
tra y 10 abstenciones.
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Del Grupo Parlamentario de Izquierda
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El señor Herrera Torres, en nombre del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds, presenta la moción
consecuencia de interpelación urgente en la que se
perseguía cumplir con Kioto con un plan de fomento
de energías renovables efectivo, con una estrategia
de ahorro y eficiencia energética eficaz y con un
plan nacional de asignación que fuese lo más ambi-
cioso posible, porque el actual Plan Nacional de
asignación de emisiones de CO2 se queda algo falto
de ambición y con plazos excesivamente realistas.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Guinart i Solá, del Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió); Garrido Peña,
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, y
la señora Bonás Pahisa, del Grupo Parlamentario
Esquerra Republicana (ERC)

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria; Txueka Isasti, del Grupo Par-
lamentario Vasco (EAJ-PNV), y Castelló Boronat,
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

El señor Herrera Torres, proponente de la moción,
ofrece una enmienda transaccional que pasa a la
Mesa y a los grupos parlamentarios.
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El señor Vañó Ferre presenta la moción consecuen-
cia de interpelación urgente del Grupo Parlamen-
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tario Popular en el Congreso sobre la discapaci-
dad, por entender que es conveniente un pacto de
Estado sobre la dependencia donde estén presentes
todas las fuerzas políticas, agentes sociales y sec-
tores representativos de la discapacidad, con el fin
de llegar a un consenso e implantar de forma
urgente una red de servicios sociales para las per-
sonas dependientes.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Campuzano i Canadès, del Grupo Par-
lamentario Catalán (Convergència i Unió); Heredia
Díaz, del Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, y Tardá i Coma, del Grupo Parlamentario
Esquerra Republicana (ERC)

En turno de fijación de posiciones intervienen el señor
Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria; la señora García Suárez, del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, y el señor
Olabarría Muñoz, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

El señor Vañó Ferre, proponente de la moción,
anuncia una moción alternativa que ha sido con-
sensuada.
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El señor Matos Mascareño presenta, en nombre del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, la
moción consecuencia de la interpelación urgente
planteada en el mes de junio a la ministra de la
Vivienda sobre la política llevada a cabo por su
departamento, dado el cúmulo de incertidumbres
causadas por las continúas contradicciones, rectifi-
caciones y desmentidos que hubo en los últimos
meses. Reitera las preguntas formuladas en el deba-
te de la interpelación y, ante lo que él considera una
clamorosa carencia de política de vivienda, insta al
Gobierno a adoptar un conjunto de medidas que su
grupo considera necesarias para mejorar el acceso
a una vivienda digna.

En defensa de la enmienda presentada interviene el
señor Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria; Beloki Guerra, del Grupo Par-
lamentario Vasco (EAJ-PNV); Andreu Domingo,
del Grupo Parlamentario Esquerra Republicana
(ERC); Jané i Guasch, del Grupo Parlamentario

Catalán (Convergència i Unió), y la señora Rivero
Alcover, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.

Se acepta la enmienda presentada por el Grupo Parla-
mentario Mixto.

Página

Del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV), sobre el proyecto ferroviario
denominado «Y» vasca . . . . . . . . . . . . . . 1212

El señor Beloki Guerra presenta, en nombre del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), la moción
consecuencia de interpelación urgente sobre el pro-
yecto ferroviario denominado «Y» vasca, porque
afirma que los motivos por los que en su día presen-
taron la interpelación siguen plenamente vigentes y
su grupo está empeñado en cerrar de una vez, si es
posible y haciendo un esfuerzo, la larga, enmaraña-
da y confusa, y sobre todo absolutamente infructuo-
sa, historia de la «Y» vasca.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
las señoras Lasagabaster Olazábal, del Grupo Par-
lamentario Mixto, y Unzalu Pérez de Eulate, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Herrera Torres, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Andreu Domingo, del Grupo Par-
lamentario Esquerra Republicana (ERC); Jané i
Guasch, del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), y Ayala Sánchez, del Grupo Par-
lamentario Popular en el Congreso.

El señor Beloki Guerra rechaza las enmiendas pro-
puestas y pide que se vote la moción en sus propios
términos.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, sobre el Plan Nacional de asigna-
ción de emisiones de CO2, en los términos de la
enmienda transaccional presentada, se aprueba
por 175 votos a favor, 132 en contra y una absten-
ción.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente, del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso, sobre discapacidad, en los términos
de la enmienda transaccional presentada, se aprue-
ba por 307 votos a favor, uno en contra y una abs-
tención.
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Sometida a votación la moción consecuencia de
interpelación urgente, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, en materia de vivienda,
con la enmienda incorporada del Grupo Parla-
mentario Mixto y con las consideraciones que se
han realizado a ese efecto, se rechaza por 137
votos a favor, 157 en contra y 15 abstenciones.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), sobre el proyecto ferroviario denonmi-
nado «Y» vasca, en sus propios términos, se aprue-
ba por 158 votos a favor, 149 en contra y una abs-
tención.

Se suspende la sesión a las once y diez minutos de la
noche. 

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), PARA REGULAR
EL PERMISO DE PATERNIDAD EN LOS
CASOS DE NACIMIENTO, ADOPCIÓN O ACO-
GIMIENTO. (Número de expediente 122/000011.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS, DE
MODIFICACIÓN DE LA LEY 39/1999, DE 5
DE NOVIEMBRE, PARA PROMOVER LA
CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y
LABORAL DE LAS PERSONAS TRABAJA-
DORAS, CON EL FIN DE INTRODUCIR UN
PERMISO DE PATERNIDAD EN LOS
SUPUESTOS DE PARTO. (Número de expe-
diente 122/000054.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SRA. FERNÁNDEZ Y SR. RODRÍGUEZ), DE
CORRESPONSABILIDAD LABORAL Y
FAMILIAR, POR LA QUE SE MODIFICA LA
LEY 39/1999, DE 5 DE NOVIEMBRE, PARA
PROMOVER LA CONCILIACIÓN DE LA
VIDA FAMILIAR Y LABORAL DE LAS PER-
SONAS TRABAJADORAS, Y SE EXTIENDE
LA DURACIÓN DEL PERMISO DE MATER-
NIDAD Y SE INSTAURA UN PERMISO DE
PATERNIDAD INDEPENDIENTE. (Número de
expediente 122/000058.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señorías, damos comienzo al nuevo periodo de sesiones

y al orden del día de hoy. (Rumores.) Por favor, ¿podrían
SS.SS., diputados y diputadas, tomar asiento? 

Damos comienzo, como les decía, al orden del día de
hoy con la toma en consideración de proposiciones de ley,
puesto que ha sido retirada la toma en consideración de
proposiciones de ley de comunidades autónomas. (Rumo-
res.) Por favor, silencio. (Pausa.) Gracias, señorías.

Les decía que comenzaremos por la toma en conside-
ración de proposiciones de ley porque ha sido retirada la
toma en consideración de proposiciones de ley de comu-
nidades autónomas, advirtiéndoles que las votaciones se
harán de este modo: en primer lugar, tras haber tomado
en consideración todas las proposiciones de ley; seguida-
mente votaremos después de haber sustanciado todas las
proposiciones no de ley, y finalmente, culminando la
sesión de hoy, tras haber sustanciado todas las mociones
consecuencia de interpelación urgente.

Comenzamos, pues, con la toma en consideración de
proposiciones de ley. Vamos a debatir conjuntamente los
puntos 2, 3 y 4 del orden del día: la proposición de ley del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
para regular el permiso de paternidad en los casos de
nacimiento, adopción o acogimiento. (Rumores.)

Señorías, creía que el verano les traía más descansados
de lo que veo. Ruego de nuevo a los señores diputados y
diputadas que tomen asiento y guarden silencio. (Pausa.)

Junto con la anterior debatiremos la proposición de ley
del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, de modificación de
la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas
trabajadoras, con el fin de introducir un permiso de pater-
nidad en los supuestos de parto, y la del Grupo Parlamen-
tario Mixto, de la señora Fernández y el señor Rodríguez,
de corresponsabilidad laboral y familiar, por la que se
modifica la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para pro-
mover la conciliación de la vida familiar y laboral de las
personas trabajadoras, y se extiende la duración del per-
miso de maternidad y se instaura un permiso de paterni-
dad independiente. Por el Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió) tiene la palabra la señora Pigem.

La señora PIGEM I PALMÉS: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, tradicionalmente, en septiembre, el retorno a
la actividad habitual tras la pausa del verano y la reanu-
dación del trabajo para gran parte de la población pone
de nuevo sobre la mesa el problema de cómo conciliar de
forma satisfactoria la vida familiar con la actividad labo-
ral. Es una cuestión de indudable importancia que nos
concierne —o debería concernirnos— a todos y a todas,
que abarca una gran variedad de situaciones para hom-
bres y mujeres y cuya resolución, a diferencia de tiempos
no demasiado lejanos, no es algo que deba abordarse úni-
camente por medio de estrategias privadas y como asunto
que atañe exclusivamente a las mujeres, sino como un
tema de vital importancia para toda la sociedad que hay
que afrontar avanzando necesariamente en la implemen-
tación de medidas públicas. Pues bien, en consonancia
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con esta necesidad, esta tarde el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió) trae a debate, para su toma
en consideración, una proposición de ley que tiene como
finalidad dar un nuevo impulso a la protección de las
familias, incentivando al mismo tiempo una implicación
más efectiva de los hombres en las responsabilidades
familiares. La iniciativa propone, concretamente, un
nuevo permiso parental de cuatro semanas de duración,
que estaría reservado exclusivamente a los padres. Este
objetivo de protección de las familias le merece a mi for-
mación política una atención prioritaria; una atención que
exige la formulación de políticas que den respuesta a las
necesidades de las familias actuales, cuya realidad está
viviendo profundas transformaciones que la van aseme-
jando a los modelos familiares establecidos desde hace
cierto tiempo en los Estados más avanzados de la Unión
Europea y cuyas líneas generales vienen dadas por el
resultado de dos éxitos: el primero, el indudable alarga-
miento de la esperanza de vida; y el segundo, la incorpo-
ración masiva de las mujeres al mercado de trabajo for-
mal. Esta última situación, que ha supuesto un avance
capital en la autonomía económica de las mujeres y con-
dición imprescindible de la verdadera igualdad entre
hombres y mujeres, obliga a replantear el esquema pree-
xistente de políticas de apoyo a las familias, ya que todos
sabemos que han sido las mujeres quienes tradicional-
mente se han hecho cargo en exclusiva del cuidado de los
hijos, de los enfermos de la familia… (Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Disculpe un momento, señora Pigem. 

Por favor, señoras y señores diputados, me veo obliga-
da a pedirles respeto por la persona que está en la tribuna
ejerciendo su derecho a orar en esta Cámara. Les pediría
un poco de silencio.

Adelante, señora Pigem.

La señora PIGEM I PALMÉS: Gracias, señora presi-
denta.

Por todo ello, desde Convergència i Unió estamos
desde hace tiempo impulsando políticas de familia para
equiparar nuestro Estado del bienestar a los más avanza-
dos de Europa. Mi grupo parlamentario, y muy significa-
damente mi compañero Carles Campuzano, ha presenta-
do en la pasada legislatura numerosas iniciativas para
avanzar en lo que consideramos instrumentos esenciales
para dar respuesta a las necesidades actuales de las fami-
lias: prestaciones económicas directas o indirectas, crea-
ción de servicios para niños y dependientes y desarrollo
de la conciliación de la vida familiar y laboral, que es el
tema que específicamente hoy nos ocupa. El facilitar, el
posibilitar incluso en muchos casos la conciliación de la
vida laboral y familiar debe ser, sin ninguna duda, una
prioridad política de primera magnitud, porque hablar de
conciliación es, en definitiva, hablar de aquello que afec-
ta más directamente a la vida cotidiana de las personas;
es hablar de poder compaginar el derecho al trabajo con
el derecho a poder tener hijos, especialmente cuando en
España tenemos una tasa de natalidad singularmente

baja, que genera y generará problemas que nos afectarán
a todos porque si no hay relevo generacional será difícil
sostener los aspectos de nuestro Estado del bienestar, que
se basan precisamente en la existencia de ese relevo gene-
racional y en la solidaridad entre las generaciones. Es evi-
dente que hemos de adoptar cuantas políticas sean nece-
sarias para que todos aquellos que quieran tener hijos los
puedan tener sin verse expulsados del mercado laboral.
La elaboración de la Ley 39/1999, de conciliación de la
vida laboral y familiar, significó un primer paso en la con-
secución de este objetivo. Pero aun reconociendo el acier-
to de buena parte de las medidas que incorpora, y recono-
ciendo también que desde su aprobación se han ido
implementando medidas para favorecer la contratación
de las mujeres, especialmente después de haber sido
madres, es necesario un nuevo impulso para avanzar en
algo que es sin duda una asignatura pendiente y que es la
implicación de los hombres en las responsabilidades fami-
liares. Señorías, a pesar de que desde hace años se viene
reclamando en esta Cámara, no sólo por nuestro grupo
sino también por otros y singularmente por el propio
Grupo Socialista que apoya al actual Gobierno, no se ha
aprobado todavía ninguna medida legal suficientemente
estimuladora o atractiva para que los hombres se impli-
quen de manera más intensa en la vida familiar. Esto es
algo, a nuestro entender, de especial importancia, porque
no es sólo cuestión de política social o laboral, sino que es
una cuestión vital, fundamental, para avanzar en la igual-
dad de oportunidades entre los hombres y las mujeres. 

Sabemos todos que la incorporación de las mujeres al
mercado de trabajo formal no ha ido acompañada de una
redistribución más equitativa de las responsabilidades
familiares entre los hombres y las mujeres. Tanto en el
trabajo doméstico como en la atención de los hijos hay
un claro desequilibrio entre el tiempo que dedican las
mujeres y el que realizan los hombres, como ha quedado
reflejado en todas las encuestas que se realizan al respec-
to. Cuando hablamos de conciliación de la vida laboral y
la vida familiar frecuentemente cometemos el error de
plantearlo a las mujeres. Señorías, las mujeres somos
unas auténticas expertas en compaginar la vida laboral y
la vida familiar, en detrimento casi siempre de tiempo
personal y muchas veces hasta de la propia salud. No es a
las mujeres, es a los hombres a los que debemos estimu-
lar para que se corresponsabilicen de las obligaciones
familiares, y a ello precisamente va dirigida esta iniciati-
va; una iniciativa que, como he apuntado, plantea la crea-
ción de un permiso de paternidad propio y específico 
del padre, una suspensión de su contrato de trabajo con
derecho a reserva de puesto, similar al que ya existe en
Dinamarca, en Noruega, en Finlandia, en Suecia y en
Francia, un permiso independiente del de la madre, con
una duración de cuatro semanas y que sería voluntario
para el trabajador individual e intransferible. ¿Por qué
creemos necesario este permiso? Porque entendemos que
de aprobarse desplegaría su virtualidad al menos en estos
tres campos. En primer lugar, en el estrictamente privado,
puesto que pensamos que disfrutar del cuidado de los pri-
meros meses de la vida de un hijo o de una hija refuerza
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la felicidad y los lazos afectivos entre padres e hijos, lo
cual es indudablemente bueno y necesario para ambos.
El segundo motivo apuntaría a que creemos en la función
pedagógica de la norma. Implicar a los hombres en la
articulación entre la vida familiar y laboral es un asunto
esencial pero difícil; esencial porque está claro que sin la
participación de los hombres no puede existir un reparto
equitativo de las responsabilidades familiares; y difícil
porque es necesario promover un cambio social de men-
talidad de la sociedad, pero también de cada hombre y de
cada mujer. Y la iniciativa que estamos viendo puede
tener, a nuestro entender, una indudable incidencia peda-
gógica al respecto, no sólo por la creación del propio per-
miso sino porque en el articulado se propone la inclusión
de la necesidad de realizar campañas divulgativas de
estos nuevos permisos parentales y también campañas de
sensibilización, así como la necesidad de realizar un
seguimiento estadístico anual de las medidas introduci-
das y ver si conseguimos ir superando la pobreza porcen-
tual actual de los hombres que disfrutan actualmente de
parte del permiso existente y que son escasamente poco
más del 1 por ciento. Finalmente, creemos que es una
medida necesaria para avanzar en la igualdad de oportu-
nidades. Que las responsabilidades familiares sean aten-
didas casi en exclusiva por las mujeres posiblemente sea
uno de los factores más importantes que explica que los
empresarios, a pesar de las medidas fiscales incentivado-
ras para contratar mujeres que se han ido implementan-
do, se muestren muchas veces reacios a hacerlo ante la
perspectiva de bajas por maternidad. La predilección por
contratar hombres, que tienen a sus ojos menos desventa-
jas porque su atención prioritaria es el trabajo y no las
responsabilidades familiares, explica en buena medida
los datos que tenemos; datos que nos dicen que a pesar de
la excelente preparación de las mujeres siguen teniendo
unas tasas de desempleo más altas, menor promoción a
puestos de responsabilidad, un trabajo más precario y una
gran desigualdad salarial por trabajos de igual valor. Así
se refleja en un par de estudios que someramente les voy
a referenciar. Uno de ellos, realizado por la empresa de
trabajo temporal Manpower, pone de manifiesto que el
grupo de edad en el que se concentran más mujeres ocu-
padas va de los 25 a los 29 años, mientras que en el caso
de los hombres esta franja va de los 25 hasta los 39 años.
Y otro estudio exhaustivo realizado por IESE concluye
rotundamente que no hay discriminación por sexo sino
por maternidad, y añade que la maternidad actual o
potencial es casi siempre criterio de penalización.

Estas son, señorías, las razones que nos han llevado a
presentar la proposición de ley que estamos debatiendo y
que coincide en su finalidad, aunque con distinto conteni-
do, con las presentadas por los otros dos grupos parla-
mentarios, a las que a pesar de no compartir literalmente
su contenido concreto vamos a dar nuestro voto favora-
ble. Esta iniciativa de Convergència i Unió forma parte
de nuestro compromiso electoral y, como todos ustedes
conocen, no es nueva. Convergència i Unió la presentó y
debatió su toma en consideración en la pasada legislatu-
ra, pero fue entonces rechazada por los únicos votos del

entonces grupo mayoritario de la Cámara. Desearíamos
que hoy, con un Gobierno de distinto signo, tuviera una
mejor consideración y que contara con un voto mayorita-
riamente favorable, máxime cuando coincide en su finali-
dad —el contenido literal puede sufrir modificaciones a
lo largo del trámite parlamentario— no sólo con las pro-
puestas electorales del Grupo Socialista —que quiero
recordar que en los últimos años defendió esta propuesta
y la urgencia de su aceptación al menos en cinco ocasio-
nes— sino incluso en su propia literalidad con las pro-
puestas electorales de otros grupos parlamentarios, como
el de Esquerra Republicana, y naturalmente con las de
los dos grupos autores de las iniciativas que a ésta se han
acumulado. A pesar de esta esperanza, en las conversa-
ciones previas que como es usual se tienen entre los gru-
pos parlamentarios y, sinceramente para nuestra sorpresa,
porque —como he dicho— desde hace muchos años han
venido reclamando una propuesta similar, se nos objetan
por el Grupo Socialista razones de carácter económico
por un lado y, por otro, razones de calendario. Convinien-
do con nosotros —nos dicen— en la bondad de la medi-
da, consideran que el apoyo de la misma podría obstacu-
lizar la concertación y el diálogo social y que se desea
abordar el desarrollo de la conciliación desde la propues-
ta que haga el Gobierno, una propuesta que, por otra
parte, entendemos que podía haberse producido ya y nada
hemos visto ni conocido al respecto.

Desde nuestro grupo, señorías, y más allá de lo que
hagan otras formaciones políticas de acomodación o pos-
posición de sus iniciativas al calendario del Gobierno, y
aun intentando comprender las razones que se nos dan,
no creemos que sea bueno renunciar a la capacidad de
iniciativa parlamentaria que tenemos los grupos, y que no
es nada más pero nada menos que la expresión de nues-
tras prioridades políticas concretadas en nuestro progra-
ma electoral, y por ello vamos a mantener la iniciativa
que estamos tratando. Y vamos a hacerlo porque tratán-
dose de una toma en consideración, más allá de las pala-
bras —esperamos que buenas palabras— que puedan
decirnos desde esta tribuna, es evidente que la visualiza-
ción y la fórmula parlamentaria de concretar y expresar
que se está de acuerdo con la finalidad de lo que se pro-
pone es el voto favorable a la iniciativa, máxime cuando
desde nuestro punto de vista dicho apoyo no es en modo
alguno incompatible con las razones que se nos aducen,
ya que no pondríamos objeción alguna en acompasar la
tramitación parlamentaria de manera que no supusiera un
obstáculo en la concertación social. En cuanto a la obje-
ción económica, es evidente que el coste de esta medida
no puede recaer en los empresarios. El llamado coste
cero, actualmente previsto para el permiso de 16 sema-
nas, se tiene que extender a estas nuevas semanas y las
empresas deberían asumir únicamente los inconvenientes
de la sustitución, que no son despreciables. En este senti-
do, convendría seguir impulsando e incentivando la res-
ponsabilidad social de las empresas en materia de fami-
lia, bonificando y otorgando ventajas fiscales a aquellas
que quieren dar respuesta a las necesidades de las perso-
nas y del conjunto de la sociedad. En todo caso —y fina-
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lizo ya, señora presidenta—, estimamos que la razón eco-
nómica no debe ser un obstáculo insalvable si ustedes
creen, como creemos nosotros, que la igualdad de opor-
tunidades es un imperativo de justicia y que las políticas
familiares requieren atención prioritaria y generosidad
económica, porque estamos convencidos, al menos desde
Convergència i Unió, de que invertir en las familias es, en
definitiva, invertir en nuestro futuro colectivo.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Pigem.

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds tiene la
palabra la señora García Suárez.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchísimas gracias,
señora presidenta.

Señorías, el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Iniciativa per Catalunya-Izquierda Unida trae a valora-
ción y toma en consideración, de la misma forma que ya
ha realizado la diputada Mercè Pigem anteriormente, una
proposición de ley de modificación de la Ley 39/1999, de
5 de noviembre, y que nosotros hemos nombrado de con-
ciliación de la vida familiar y laboral de las personas tra-
bajadoras, porque se trata de una propuesta que afecta
fundamentalmente a las leyes relacionadas con el
empleo, con el fin de introducir un permiso de paternidad
en los supuestos de parto.

En primer lugar, quisiera resaltar que para nuestro
grupo la conciliación de la vida familiar y laboral requie-
re lógicamente, como tantas veces ya hemos expuesto,
políticas integrales de atención a las familias en su con-
junto, entendiendo por familias todos aquellos modelos
de relación y convivencia plurales y heterogéneos que
existen ya en nuestra sociedad. Esto significa que una
verdadera política de conciliación de la vida familiar y
laboral, para que sea eficaz, tendría que dar respuesta
como mínimo a la atención a la infancia de cero a seis
años, la atención y cuidado de las personas mayores, la
atención y cuidado a las personas dependientes o con
algún tipo de discapacidad, así como a todas aquellas
reformas e incentivos laborales y de horarios que fuera
necesario ir adecuando. Dar respuesta a estas necesida-
des, sin duda, representa también la voluntad política de
querer desarrollar el cuarto pilar de los servicios de bie-
nestar social. En nuestro país, quien está básicamente
sustentando estas atenciones —ya lo hemos señalado en
numerosas ocasiones— son sin duda las mujeres, con las
importantes repercusiones que esto comporta a nivel
laboral, de salud y económico para el conjunto del país y
para las familias. Necesitamos sin duda una nueva ley de
conciliación de la vida familiar y laboral que aborde de
manera seria, profunda y en consonancia con nuestra
forma de vida y necesidades actuales el momento que
estamos viviendo; una nueva ley que haga que no sea sólo
la mujer la que concilie esa vida familiar y laboral, pues
el problema actual es que sobre ella recaen estos cuida-
dos y estas responsabilidades que en un país de derecho

deberían ser asumidas y compartidas por el conjunto de
hombres y mujeres y con la verdadera participación del
Estado.

Dicho esto, también creemos firmemente que no pode-
mos esperar más tiempo a poner solución a algunas de las
razones que siguen fomentando estas desigualdades. La
conciliación de la vida familiar y laboral no puede verse
como una cuestión que afecta solamente a las mujeres.
De ser así, las medidas no tenderían a favorecer la igual-
dad de oportunidades en ambos ámbitos para hombres y
mujeres, sino a perpetuar —que es lo que pasa ahora en
realidad— la desigualdad de las mujeres en el ámbito
laboral mediante políticas paliativas de la llamada doble
jornada laboral o el trabajo no remunerado doméstico y
el remunerado, que repercute en un mayor volumen de
trabajo y en una menor capacidad adquisitiva por parte de
las mujeres que la viven. Si el objetivo es el reparto de las
tareas domésticas entre hombres y mujeres y la accesibi-
lidad en igualdad de oportunidades al mundo laboral,
hace falta dotar de esta perspectiva a la Ley 39/1999, de 5
de noviembre, para promover realmente la conciliación
de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.
El derecho a la baja por maternidad y paternidad compar-
tida ofrece un recurso, pero no supone en estos momen-
tos una acción positiva para la incorporación de los hom-
bres a las responsabilidades familiares puesto que obliga
a las parejas a escoger cuál de sus miembros se acogerá a
este derecho. La aplicación del derecho de baja por pater-
nidad no debe ir en detrimento del objetivo y del derecho
conseguido de las 16 semanas de baja por maternidad.
Por otro lado, la escasa publicidad de esta posibilidad de
reparto entre hombre y mujer del permiso de paternidad y
otras razones, como que seguramente no es la medida
adecuada para incentivarlo, explican su poca repercusión
en los hábitos de las parejas españolas. Hemos de recor-
dar que en todo el Estado español ha habido tan sólo
1.875 bajas durante el año 2001. Esta propuesta parte de
tres consideraciones muy importantes. La primera, que
uno de los motivos de los prejuicios contra las mujeres en
su entrada en el mercado laboral es su posible materni-
dad, y esto lo sabemos todos y todas en este país. La
segunda es que uno de los objetivos de la igualdad de
oportunidades pasa necesariamente por el reparto de las
responsabilidades de cuidado de los otros, que en estos
momentos sustentan principalmente las mujeres. Por últi-
mo, cabe tener en cuenta que el Estado español es el Esta-
do europeo con menor número de nacimientos por mujer
de toda la comunidad europea. 

Señorías, la presente proposición de ley pretende intro-
ducir y acelerar una de las demandas sociales que sin
duda están ya en la agenda de muchísimos de los grupos
parlamentarios, que es ni más ni menos que empezar las
relaciones filiales con la máxima igualdad posible entre
el padre y la madre. Esta modificación legal es a nuestro
entender el primer paso, el paso imprescindible para que
se produzca paulatinamente una mejor y más auténtica
relación en el entorno familiar y en la implicación por
igual de los padres en relación con sus hijos. Señorías,
esta propuesta no es solamente una buena propuesta para
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la mujer, sino que es una buena y necesaria propuesta
para el hombre y, por ende, para los hijos de las parejas.
Actualmente los padres tienen derecho a utilizar el per-
miso parental excepto en el periodo de descanso obliga-
torio de seis semanas posteriores al parto, que correspon-
den a la madre, siempre que sea de forma ininterrumpida
y que en el momento de hacerse efectivo ese derecho por
parte del padre no suponga un riesgo para su salud. Tam-
bién puede disfrutarlo de manera simultánea o sucesiva
con el de la madre, siempre que la suma de los períodos
de descanso no exceda de 16 semanas o de las que corres-
ponda en los casos de parto múltiple. En todos los casos,
como podemos ver, sólo es posible que el padre disfrute
de un permiso por nacimiento, adopción o acogimiento
de hijo en la situación de que la madre, transcurridas seis
semanas después del parto, opte y ceda al padre un perío-
do de su descanso. Es obvio que el enfoque y el plantea-
miento actual que tenemos en nuestro país, a diferencia
de los que ya existen en gran parte de Europa, no tiene
como objetivo introducir elementos de discriminación
positiva hacia los padres para fomentar los verdaderos
criterios de igualdad y de corresponsabilidad. Esto ha lle-
vado lógicamente a que este derecho mínimo que ahora
legalmente se tiene no sea en la práctica utilizado, como
antes ya he mencionado.

Por todo esto el Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds
presenta para su consideración esta proposición de ley
que básicamente significa que en el supuesto de parto la
suspensión tendrá una duración de 16 semanas que se dis-
frutarán de forma ininterrumpida, ampliables en el
supuesto de parto múltiple, en dos semanas por cada hijo
a partir del segundo. El período de suspensión se distri-
buirá a opción de la interesada, siempre que seis semanas
sean inmediatamente posteriores al parto. Sin embargo,
el padre también podrá disfrutar de dicha suspensión
durante las cuatro primeras semanas de descanso obliga-
torio de la madre. También introducimos que en caso de
fallecimiento de la madre, el padre podrá hacer uso de la
totalidad o en su caso de la parte que resta del período de
suspensión.

Introducimos también modificaciones en los párrafos
siguientes del Texto Refundido de la Ley General de
Seguridad Social: En las prestaciones económicas por las
situaciones de incapacidad temporal, maternidad y pater-
nidad, que en estos momentos no existen; modificaciones
para que la obligación de cotizar continúe en las situacio-
nes de incapacidad temporal, cualquiera que sea su causa,
en la de riesgo durante el embarazo, en la de maternidad
y en la de paternidad, así como en las demás situaciones
previstas en el artículo 125 de la Ley General de la Segu-
ridad Social. 

Señorías, estamos planteando una verdadera concilia-
ción de la vida laboral y familiar, fundamentalmente de
los hombres porque las mujeres ya hace bastantes años
en nuestro país que están conciliando esta doble función.
Consideramos que esta ley de conciliación ha de abordar
muchos elementos que he mencionado aquí y que sólo
con la suma de todos ellos podrá avanzar la sociedad en

este sentido. No podemos continuar diciendo a la socie-
dad que en el transcurso de esta legislatura se va a crear
una nueva ley con un contenido completo, cuando hay
reformas que son absolutamente necesarias, que no tie-
nen realmente un coste importante o desmesurado y sí
muchísimos beneficios sociales y familiares, educativos
y pedagógicos que es absolutamente imprescindible que
se empiecen a poner en marcha. 

Nosotros habíamos considerado la posibilidad de reti-
rar nuestra proposición, pero finalmente hemos decidido
que la mantenemos porque realmente no va a influir
negativamente sino todo lo contrario, ya que durante el
trámite parlamentario podrán presentarse a esta proposi-
ción todas aquellas enmiendas parciales o totales que se
consideren necesarias, lo que contribuirá a enriquecer la
misma. También porque otros grupos parlamentarios han
traído hoy a esta Cámara una proposición similar, lo que
demuestra precisamente que este es un sentir general de
la sociedad que no queremos de ningún modo retrasar
desde nuestra aportación como grupo parlamentario. En
todo caso, consideramos que ya está dicho por qué nues-
tro grupo parlamentario hace esta propuesta, por qué la
mantenemos y por qué pedimos el voto favorable, y espe-
ramos que sea tomada en consideración. 

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora García Suárez.

A continuación tiene la palabra el Grupo Parlamenta-
rio Mixto y en su nombre la señora Fernández. 

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señora
presidenta.

Señoras y señores diputados, voy a explicar las razo-
nes por las que mi grupo presenta esta proposición de ley.
Desde el Bloque Nacionalista Galego consideramos que
el objetivo de la igualdad real de oportunidades y la eli-
minación de la discriminación entre hombres y mujeres
no se puede conseguir a través de una normativa que se
limite a facilitar a las mujeres la compatibilización de la
vida familiar y laboral. Desde nuestro punto de vista esto
es lo que se ha estado haciendo hasta ahora, confundien-
do un debate sobre políticas para incentivar la natalidad
con lo que son políticas para reconocer el derecho de las
mujeres a tener una vida activa laboral y profesional sin
que eso signifique la renuncia al derecho a la maternidad.

Suele señalarse, con razón, que la incorporación de las
mujeres al mercado laboral ha motivado uno de los cam-
bios sociales más relevantes de este siglo. Dicha incorpo-
ración, sin embargo, aún no ha permitido un intercambio
real en los papeles productivo y reproductivo tradiciona-
les y respectivamente asignados, de manera rígida, a
hombres y mujeres. En la actualidad es precisamente en
el ámbito laboral donde las desigualdades por razón de
género se hacen más patentes: duplicación del desempleo
femenino, discriminación salarial, mayor precariedad
laboral y una serie de cuestiones que las mujeres tenemos
que padecer en el ámbito del mercado laboral, debido en
gran medida a la persistencia de la proverbial división de
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roles, con el problema añadido para las mujeres de la
doble jornada. La integración laboral y la asunción casi
exclusiva del trabajo doméstico por las mujeres hacen
imposible la compatibilización de lo que estamos dicien-
do en estos momentos, sin que por el lado del varón,
como decimos, haya habido contrapartida alguna respec-
to a la asunción de tales tareas. 

Esta situación ha generado una mentalidad empresa-
rial prejuiciosa basada en la presunción de que es excesi-
vamente onerosa y en la baja productividad que represen-
ta la mano de obra femenina, y es precisamente en este
punto donde el derecho —entendemos nosotros—, a tra-
vés de la norma jurídica, debe intervenir decididamente y
quebrar una tradición normativa laboral pensada para un
modelo de trabajo masculino ajeno a los problemas rela-
cionados con la maternidad y con las responsabilidades
familiares. Seguramente más de uno de ustedes, señorías,
conocen los tests que muchas mujeres tienen que cumpli-
mentar cuando pretenden acceder a un puesto de trabajo,
en los que a estas alturas aún se sigue preguntando la
intención de las mujeres sobre tener o no tener hijos, y
eso es causa para contratar o no contratar. 

Desde el Bloque Nacionalista Galego entendemos que
el mantenimiento de la tradicional división sexual del tra-
bajo en el hogar constituye un grave problema que hay
que erradicar, pues tiene importantes consecuencias para
las tasas de fecundidad, los índices de participación de
las mujeres en la fuerza de trabajo, la igualdad hombre-
mujer en el mercado laboral, así como para la propia efi-
cacia de las políticas gubernamentales, laborales, demo-
gráficas, sociales y económicas. De estas causas que
acabamos de explicar proviene justamente la principal
causa de discriminación laboral femenina. Entendemos
que se precisa una legislación que mejore y supere la
actual, porque si bien es cierto, y conviene recordar, que
en la exposición de motivos de la Ley 39/1999 se citan y
se asumen los objetivos de las directivas del Consejo de
la Unión Europea 92/85, del 19 de octubre, sobre protec-
ción de la maternidad y 96/34, de 3 de junio, sobre per-
misos y licencias parentales declarándose la completa
trasposición a la legislación española de las directrices
marcadas por la normativa internacional y comunitaria,
en la práctica esto no es así.

La presente proposición no de ley introduce cambios
legislativos que entendemos son factibles, de mayor
envergadura que permite la implantación en la práctica
de hábitos de igualdad real intergéneros y que, sin duda
alguna, posibilitarán la mudanza de mentalidades sexis-
tas profundamente arraigas en la sociedad actual. Expo-
nemos en nuestra propuesta que es necesario un recono-
cimiento de la titularidad de los derechos de ambas
partes, padre y madre, en todas aquellas cuestiones que
estén relacionadas con las políticas familiares, con las
políticas de incentivación o de participación y de compa-
tibilización de la vida laboral y familiar. En ese sentido,
defendemos hoy esta proposición no de ley con argumen-
tos que en el momento en que se debatió la ley que com-
patibiliza la vida laboral y familiar ya se dieron por nues-
tro grupo parlamentario. En aquel momento no se puedo

conseguir lo que pretendíamos, no sólo desde el Bloque
Nacionalista Galego sino por una parte mayoritaria de la
sociedad, concretamente por esa parte mayoritaria feme-
nina que supone el 52 por ciento de nuestra sociedad. No
digo que no se haya avanzado nada en el debate que se
está dando durante los últimos años, pero es cierto que
las legislaciones no están recogiendo todo lo que necesi-
tamos las mujeres para poder incorporarnos al mundo
laboral, como es vivir con derecho a nuestra independen-
cia económica sin que esto signifique la renuncia a la
maternidad, y además no solamente por la necesidad
social de la natalidad sino por el propio derecho de las
mujeres a seguir siendo madres, como lo tienen los hom-
bres a seguir siendo padres. Eso no significa ninguna
renuncia profesional y ninguna renuncia laboral. De
acuerdo con la legislación actual no podemos entender
que no se eliminen las grandes dificultades que tenemos
las mujeres para poder compatibilizar ambas cosas. Pre-
sentamos nuestra propuesta siendo conscientes de que
durante el trámite parlamentario y en el debate corres-
pondiente se podrá mejorar no solamente con las otras
propuestas presentadas y defendidas hoy, sino con la
aportación de los otros grupos. Sin embargo, es una pro-
puesta necesaria, que no tiene por qué dilatarse en el
tiempo y que es perfectamente válida para ese debate
urgente para esta compatibilidad de los derechos de las
mujeres y de la igualdad de los géneros. 

En esa igualdad de los géneros proponemos una serie
de medidas que tienen relación, como decía antes, con el
reconocimiento de la titularidad de los derechos de las
partes por igual, como son los permisos por nacimiento
de hijo o hija o por cuidado de familiares en los casos de
adopción o acogimiento —recordemos que en esto se
avanzó con la Ley de compatibilización de vida laboral y
familiar, pero es total y absolutamente insuficiente—.
También sustituimos el actual derecho de ausencia de una
hora de duración por lactancia por un permiso de reduc-
ción de la jornada laboral para el cuidado y la crianza de
un menor de un año de edad, por considerar la actual
regulación inútil al objetivo que su propia denominación
plantea, ya que no sirve para facilitar la alimentación de
los hijos e hijas menores y no permite la conciliación de
las obligaciones familiares y profesionales. Asimismo se
sustituye la expresión lactancia —y esto lo consideramos
importante— por la de cuidado o crianza, expresión
menos reduccionista para el objetivo que se pretende
legislar y que reconoce además, repito de nuevo, la titula-
ridad de tal derecho en el padre y la madre.

A la vista de su importancia, la presente proposición
de ley también regula el mantenimiento del derecho a la
reserva del puesto de trabajo para los casos de exceden-
cias por cuidado de hijos e hijas por todo el tiempo de
duración de dicha excedencia, cuestión que nos parece
importante porque se puede perfectamente llevar a la
práctica tanto por parte de las empresas como por parte
de los padres y las madres, y esto permitiría que se pudie-
ra compatibilizar mejor esta responsabilidad familiar con
la maternidad.
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Otra novedad que esta proposición de ley introduce es
la de conceder un derecho de prioridad de permanencia en
el puesto de trabajo a las trabajadoras y a los trabajadores
con hijos menores de seis años a su cargo en los supuestos
de movilidad geográfica, a semejanza de lo previsto para
representantes sindicales. Pensamos que esto es una nece-
sidad, y —repito— una necesidad urgente.

Por otra parte, se amplía el plazo de los permisos
parentales, cuestión muy necesaria en el Estado español,
donde la política familiar se caracteriza precisamente por
su práctica inexistencia, hecho que seguramente tiene
mucho que ver con los actuales índices de natalidad, que
son los más bajos de Europa. Como dato, diré que lo que
se dedica en los Presupuestos Generales del Estado para
las políticas de familia, ayudas a familia, etcétera, está en
un 0,7 por ciento, mientras que la media de la Unión
Europea supera el 8 por ciento. Estamos hablando de las
políticas de apoyo a las familias, que va más allá de la
prestación por nacimiento de hijos y que es toda la ayuda
a las familias. En este mismo caso está ese 0,7 por ciento
de los Presupuestos Generales del Estado y el 8 por cien-
to de la Unión Europea.

Con respecto a la maternidad, y al margen de la nece-
saria protección de la madre por razones estrictamente
biológicas, ésta se regula con total igualdad para los pro-
genitores de ambos géneros. Se trata con ello de estable-
cer la lógica corresponsabilidad en el cuidado y crianza
de los hijos, impulsando un igual y equitativo reparto de
las responsabilidades familiares y prescindiendo de sim-
ples determinaciones biológicas. 

Somos conscientes de que avanzar en la superación de
esos roles establecidos para las mujeres y los hombres en
nuestra sociedad necesita algo más que una legislación,
necesita avanzar en la conciencia social y logros cultura-
les, también esfuerzos en la educación, de tal manera que
hombres y mujeres sean conscientes de la necesidad de
esos cambios y por tanto de la aplicación de la ley que
haga posible los mismos, pero entendemos que sin una
legislación que avance, propicie e impulse estos esfuer-
zos y estos trabajos de superación de los roles, no va a
haber otras medidas posibles para avanzar en la sociedad.
Con campañas de sensibilización, que son necesarias, y
con el debate de una proposición de ley como la que
hacemos, se puede propiciar. El debate de una ley de estas
características puede significar en la sociedad no sólo lle-
gar a un acuerdo parlamentario, avanzando legislativa-
mente en estos derechos que igualen a hombres y muje-
res en la vida laboral, en la vida familiar, sin que las
mujeres tengan que renunciar a su derecho a la vida labo-
ral y sobre todo a su independencia económica. Además
de eso, significaría avanzar también en ese debate social
que haría posible la superación cultural que en este
momento tiene grandes limitaciones para que se puedan
llevar adelante políticas de igualdad entre los géneros que
mejoren las legislaciones actuales. Nosotros defendemos
esta proposición de ley porque consideramos necesario
para nuestra sociedad, hombres y mujeres, pero de mane-
ra fundamental para las mujeres, que exista una legisla-

ción que equipare en igualdad en el mundo laboral a los
hombres y a las mujeres. 

Nada más. Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchísimas gracias, señora Fernández. 

¿Algún grupo parlamentario desearía utilizar el turno
en contra? (Pausa.)

En el turno de fijación de posiciones, tiene la palabra
el señor Mardones, por el Grupo Parlamentario de Coali-
ción Canaria.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señora presidenta. Mi grupo va a votar favorablemente
estas tres iniciativas que han presentado el Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), el Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds y por el Grupo Parlamentario Mixto.
Se está generando en los últimos decenios y sobre en los
últimos años un clima de opinión pública generalizado en
toda Europa de una igualdad frente al hecho de la mater-
nidad y de que también la conciliación de esa vida fami-
liar resida fundamentalmente en la pareja, no sólo en la
madre o en uno solo de sus miembros como es el caso de
los nacimientos monoparentales o figuras familiares
parecidas. Es necesario ir adecuando la legislación. La
protección ha estado centrada hasta ahora sobre uno de
los géneros, sobre la mujer, y, como han especificado los
distintos portavoces que han defendido la iniciativa,
ahora se plantea el tema de la paternidad. También el con-
cepto de la aportación en esa conciliación de la vida fami-
liar en que hay que asistir a la madre y que el primer obli-
gado a hacerlo dentro de la pareja o matrimonio sea el
padre. Con motivo del último nacimiento del hijo del pri-
mer ministro británico, llamó la atención que nada más y
nada menos que el propio primer ministro, el señor Blair,
se acogiera a la legislación británica de un permiso por
paternidad, que acepta plenamente toda la opinión públi-
ca británica y que trasciende también a nuestro país.
Tenemos que ir haciendo normal en el ordenamiento jurí-
dico español lo que ya tiene una normalidad entre nues-
tros socios de la Unión Europea. Por tanto, creemos que
esto es una avanzada progresista de una legislación ade-
cuada que, como acaba de explicitar la señora Fernández,
del Grupo Parlamentario Mixto, es una igualdad de equi-
paración, para que no haya ninguna discriminación a la
hora de atender este problema. Si se da paso a la toma en
consideración de estas iniciativas conjuntas de concilia-
ción de vida familiar, del reconocimiento del derecho del
padre a que pueda disponer de períodos de tiempo de
ausencia de su trabajo habitual y que tenga los permisos
laborales correspondientes para esta finalidad, ello con-
tribuirá no sólo a un carácter progresista del tratamiento
de la pareja ante la paternidad o ante la maternidad, sino
a una igualdad de principios legislativos que creemos que
es importante. Si se aceptara la toma en consideración, en
los trámites posteriores cada grupo podría hacer las apor-
taciones que considerase se tienen que conciliar dentro
de las exigencias del mercado laboral y dentro de las exi-
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gencias de la equiparación de vida familiar. Hagámoslo
tranquilamente, porque es posible que dentro de unos
años esto forme parte del derecho positivo de nuestro
ordenamiento civil y laboral.

Por esta razón Coalición Canaria va a votar favorable-
mente la toma en consideración de estas tres iniciativas.

Nada más. Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A usted muchísimas gracias, señor Mardones.

A continuación, por el Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), el señor Olabarría tiene la palabra.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Señora presidenta,
señorías, nuestro grupo va a apoyar también las tres ini-
ciativas presentadas, que nos parecen pertinentes y ajus-
tadas a lo que en estos momentos requiere una sociedad
volátil nueva, que plantea nuevas exigencias en materia
de conciliación de la vida laboral y familiar con relación
a la consideración de la propia institución familiar como
institución importante, relevante, troncal de la sociedad.

Señora presidenta, nos gustaría que se afrontara
con rigor lo que en nuestra opinión cabe deducir de la efi-
ciencia aplicativa de la normativa actual, que supone, en
nuestra opinión, el incumplimiento de dos mandatos
constitucionales importantes: el del artículo 39 de la
Constitución, que exige una protección y una promoción
jurídica, económica y social de la familia suficientes,
cosa que no ha conseguido la normativa actualmente
vigente y sobre todo —y bien ha sido enfatizado por los
portavoces que me han precedido en el uso de la palabra,
los que han propuesto esta iniciativa— el artículo 35, que
establece que es un derecho y un deber el trabajo. Se con-
cibe el derecho al trabajo como un derecho y un deber:
un derecho y un deber a trabajar tanto para los cónyuges
o los miembros de la familia varones como para los
miembros de la familia mujeres. También nos parece,
señora presidenta, muy pertinente el énfasis que las por-
tavoces que me han precedido en el uso de la palabra han
puesto en la intensificación de la promoción del trabajo
de la mujer, que, al fin y al cabo, es la pagana de las defi-
ciencias, de los déficit que normativamente existen en
materia o en el ámbito de la conciliación de la vida fami-
liar y laboral.

A estos efectos voy a leer muy sucintamente el boletín
número 36 del Consejo Económico y Social de 2004,
donde se comenta un dato verdaderamente preocupante y
que nos debería interesar a todos. Se comenta en este
boletín del Consejo Económico y Social que sigue
habiendo una alta diferencia en materia de empleo entre
hombres y mujeres, que muchas veces pertenecen a la
misma familia, 17 puntos porcentuales, una cifra verda-
deramente escandalosa, y sobre todo una brecha salarial
entre hombres y mujeres que también hace referencia a
un porcentaje similar al 16 por ciento. Esto acredita un
déficit normativo importante.

Para abordar la problemática de la conciliación de la
vida laboral y familiar, señora presidenta, se requiere
también, entre otras cosas —y no voy a citar la normativa

actualmente vigente porque es manifiestamente insufi-
ciente y manifiestamente mejorable—, revalorizar la
familia como institución. La familia como institución en
nuestro derecho y en nuestro inconsciente colectivo está
cargada todavía de nociones peyorativas que gravitan
negativamente sobre la actividad normativa de los pode-
res públicos; cargada de connotaciones peyorativas la
familia porque todavía es tributaria inercialmente del
concepto orgánico del franquismo de la representación a
través de la familia, del municipio y del sindicato. Son
inercias que todavía residen en nuestro incosciente políti-
co, en nuestro inconsciente colectivo. También ha sufrido
durante la transición política española influencias meta-
culturales del mayo de 1968 francés, esa especie de acra-
cia antifamiliar que se incorporó a nuestro inconsciente
colectivo, de los países llamados socialistas reales o que
se constituyeron a través de la fórmula de socialismo real,
en donde los poderes públicos del Estado sustituían a la
familia, cuando no es así. La familia cumple funciones
importantes, esenciales en nuestra sociedad. La familia se
dedica a la educación de los hijos cumpliendo un manda-
to constitucional que los poderes públicos del Estado no
cumplen en su plenitud, un requerimiento del artículo 27
de la Constitución. La familia se dedica, fundamental-
mente, al cuidado de los ancianos, cumpliendo otro
requerimiento social, que también está consignado como
mandato a los poderes públicos en la propia Constitución
española, artículo 50. La familia se dedica de forma muy
notable, en términos porcentuales muy amplios, al cuida-
do de minusválidos o de personas discapacitadas, cum-
pliendo otro requerimiento social, consignado por el
artículo 49 de la Constitución, que no cumplen en su ple-
nitud y sí todavía muy insatisfactoriamente los poderes
públicos del Estado. La familia cumple funciones educa-
cionales, funciones de reproducción de valores cultura-
les, dado el valor sincrético que se atribuye a la familia y
en el seno de la familia particularmente a la mujer. Sin
embargo, la familia, que incluso cumplía estas funciones
en los llamados países soviéticos, donde se implantó el
socialista real en sustitución de la ineficiencia de los
poderes, del poder público, de la autoridad pública, está
sistemáticamente castigada, no sólo desde la perspectiva
de la conciliación de la vida familiar y laboral sino como
institución en sí misma. La familia en materia impositiva,
en nuestro sistema tributario, es castigada mediante la
imposición indirecta, mediante el gravamen complemen-
tario del IVA, de la imposición particularmente del IVA,
que hace que en las familias con hijos se multiplique la
contribución a través de este tipo de tributación, de la tri-
butación indirecta y particularmente del IVA por tantos
números, por un porcentaje equivalente al número de
hijos de que dispone esa familia. Luego estamos incum-
pliendo el requerimiento del artículo 31 de la Constitu-
ción de que el sistema tributario tiene que ser progresivo,
tiene que ser equitativo y no confiscatorio; en relación a
la familia el sistema tributario es confiscatorio. Se puede
estar hasta vulnerando el derecho a la propiedad privada
que consagra el artículo 33 de la Constitución, mediante
una expropiación de recursos patrimoniales a la familia,
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sin causa justa y sin interés social que justifique esta
expropiación. A la familia se le castiga sistemáticamente
cuando a la postre, y según los propios postulados del
Pacto de Toledo en relación con el sistema público de
pensiones, los problemas demográficos son los que van a
gravitar en el futuro en una situación de difícil sostenibi-
lidad financiera del sistema público de pensiones. La
familia provee para remover o compensar este problema,
porque en el seno de la familia la función reproductiva se
produce en un porcentaje equivalente socialmente al 90
por ciento, y ese problema demográfico que es el más
importante, según se denunció en la Cumbre de Lisboa,
también la familia provee para su solución. Desde luego
la familia no es la mejor tratada en nuestro ordenamiento
jurídico, en nuestro ordenamiento positivo; por tanto
nosotros volvemos a requerir lo que hemos dicho antes,
no que se aborde con rigor y seriedad, nos bastaría con
que se haga algo muy notable, señora presidenta, en rela-
ción con este problema, y algo se empieza a hacer, algo
muy notable con estas tres proposiciones, que nos pare-
cen —las tres— muy pertinentes. Ponen el énfasis, ponen
el acento en lo que para nosotros también es más relevan-
te, la conciliación de la vida laboral y familiar, y sobre
todo en la posibilidad de que la mujer no desista del tra-
bajo, que es la situación habitual, la disfunción de roles
que la representante del BNGA ha explicado con gran
lucidez. Esto también vulnera un precepto constitucional,
que es el derecho y el deber al trabajo que consagra el
artículo 35 de la Constitución. Desde esa perspectiva, en
materia de permisos, el incremento de permisos propues-
to por el Grupo Catalán (Convergència i Unió) a cuatro
meses para el varón, y que el varón se comprometa tam-
bién en labores educacionales de los hijos en las primeras
fases, que son absolutamente fundamentales, nos parece
pertinente. En materia de adopción o acogimiento, sea
éste permanente o no, también nos parecen muy perti-
nentes las medidas que proponen.

Quiero decir al Grupo de Izquierda Unida que quizás
no han reparado que en materia de adopción las primeras
seis semanas de recuperación o de descanso no tienen
esta naturaleza puesto que la mujer no ha sufrido un daño
físico cuando adopta o cuando acoge y habría que buscar
otra nomen iuris —otra denominación— para este perio-
do de descanso, periodo de descanso que por cierto tam-
poco nos parece pertinente, señora presidenta, porque yo
que tengo hijos pequeños les puedo asegurar que no es
descanso lo que se realiza cuando uno se dedica al cuida-
do de los hijos en estas primeras fases; aunque al margen
de esta cuestión se ha consagrado convencionalmente
esta expresión que se aleja mucho del descanso, pero es
una función socialmente importante. También les aconse-
jaría que en materia de adopción y acogimiento recojan
algunas de las recomendaciones del convenio que en
materia de adopción internacional establece la Conven-
ción de La Haya, indicando que desde la primera semana
de este tipo de permisos, cuando estamos hablando de
adopción o acogimiento internacional, dado que no exis-
te necesidad de recuperación física de la madre que ha
sufrido la situación o que ha dado lugar a una situación

de maternidad biológica, cualquiera de los dos cónyuges
o miembros de la pareja podría indistintamente ser bene-
ficiario de estos descansos. Ahora, el complemento de
cuatro semanas más para el cónyuge varón y su compro-
miso en esta labor educacional, inicial o primigenia, nos
parece muy importante.

Hay otras cuestiones importantes que también han sido
propuestas. La modificación sustancial de las condicio-
nes de trabajo mientras dure este permiso de maternidad
o paternidad que propone el Grupo de Izquierda Unida
(nos parece fundamental esta corrección o rectificación
en la normativa laboral); la posibilidad de acogerse a
excedencias con una flexibilidad que en este momento no
prevé nuestro ordenamiento laboral ni el relativo a la Fun-
ción Pública, cosas por cierto corregidas a través de los
convenios suscritos en la Administración pública vasca
entre los funcionarios o los representantes de los funcio-
narios vascos y la Administración autonómica vasca, y
nos parece que la extrapolación de esta idea es muy inte-
resante, o algunas otras cuestiones de naturaleza jurídico
técnica, que cuando se empiecen a debatir estas proposi-
ciones, respecto de las cuales manifestamos la esperanza
de que se tomen en consideración, nosotros aportaremos
una serie de enmiendas porque son mejorables en algu-
nos aspectos.

Las objeciones que hemos tenido oportunidad de escu-
char nos parecen absolutamente frágiles. Nosotros tene-
mos la esperanza de que estas proposiciones se aprueben
por unanimidad, esperanza a la que no renunciamos. Nos
parecen absolutamente frágiles esas objeciones porque
no puede haber un problema de calendario normativo. En
este momento estamos en condiciones de que el partido
mayoritario de la Cámara haya presentado propuestas
normativas porque tiene medios, tiene infraestructura,
tiene capacidad, y tiene una conceptuación clara de cómo
abordar una problemática tan compleja. No es un proble-
ma de calendario normativo, si acaso sería un problema
de prioridades, pero no quiero creer que el Partido Socia-
lista no dé la prioridad que merece esta problemática, y si
son otros problemas de más difícil adjetivación (proble-
mas que conviene invisibilizar) nosotros manifestamos
desde esta tribuna y en este momento nuestra preocupa-
ción. Mantenemos por tanto la esperanza de que sean
tomadas en consideración las tres proposiciones de ley;
las tres se pueden integrar, las tres son compatibles entre
sí, y sobre todo podemos empezar a revalorizar el con-
cepto de familia, el papel de la mujer en los roles sobre
todo desde la perspectiva del trabajo y del derecho al tra-
bajo porque la situación de no conciliación en estos
momentos entre la vida laboral y familiar existe, y sobre
todo evitar, permítame esta anécdota señora presidenta,
que se vayan sedimentando en nuestra sociedad verdade-
ras patologías que la Organización Mundial de la Salud
dentro de poco tiempo va a reconocer como verdaderas
enfermedades, seguramente enfermedades profesionales.
Un medio de Euskadi de gran difusión ha publicado este
fin de semana un reportaje que a mí me ha preocupado, y
es que las dificultades para conciliar el horario escolar de
los hijos pequeños con las necesidades laborales o los
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requerimientos laborales está provocando situaciones
patológicas, está provocando situaciones vinculadas a
problemas de estrés, problemas de ansiedad, problemas
psíquicos e incluso problemas coronarios que pueden
convertirse en enfermedades degenerativas graves. Espe-
remos que el déficit o las lagunas normativas en esta
materia no conviertan esta situación al final en un proble-
ma de salud pública, y estemos incumpliendo otro man-
dato constitucional, que es el derecho a la salud que pro-
clama el artículo 47 de la Constitución.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Olabarría, le pediría, por favor, que concluya.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Acabo ya, señora
presidenta.

Nosotros, a los que no se nos atribuye la condición de
partido constitucionalista, sin embargo, en ésta y en otras
materias nos hemos preocupado de estudiar los requeri-
mientos constitucionales y en materia de conciliación de
la vida laboral y familiar todos los atinentes a la familia y
a la conciliación de la vida laboral y familiar han sido
incumplidos. Un partido pretendidamente no constitucio-
nalista hace estas proclamas con el énfasis debido.

Gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchísimas gracias.

A continuación, por parte del Grupo de Esquerra
Republicana de Catalunya, tiene la palabra el señor
Tardá.

El señor TARDÁ I COMA: Señora presidenta, seño-
ras y señores diputados. (Comienza su intervención en
catalán, cuyo texto, que entrega a la Redacción del
«Diario de Sesiones», dice lo siguiente: Els fair saber
que iniciem aquest segon periode de sessions amb l´anim
d´avançar decididament en el reconeixement dels drets
lingüístics de tots els diputats e diputades. Esperem de
vostès el màxim comprimís a fer realitat aquest objectiu.
Sapiguen que, nosaltres, mai no renunciarem als nostres
drets lingüístics.) Se lo traduzco. Iniciamos este segundo
periodo de sesiones con el ánimo de avanzar decidida-
mente en el reconocimiento de los derechos lingüísticos
de todos los diputados y diputadas. Esperamos de ustedes
el máximo compromiso para hacer realidad este objetivo.
Sepan que nosotros nunca renunciaremos a nuestros
derechos lingüísticos ni en esta Cámara ni en cualquier
otra institución democrática, de igual manera que actuarí-
an los diputados y diputadas de esta Cámara que sí los
tienen reconocidos en caso de que no fuera así.

Ajustándonos al tema de debate, desearía recordarles
que con fecha 22 de junio nuestro grupo parlamentario
presentó una proposición de ley sobre la modificación del
artículo 37.3.b) del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprobaba el texto refundido de
la Ley de Estatuto de los Trabajadores, con el objetivo de
pasar de dos a diez los días de permiso retribuido al padre
por el nacimiento de un hijo o hija. Ya en su presentación
aducíamos como una de las razones que motivaban dicha

presentación la de avanzar de manera firme en la adecua-
ción entre el mundo laboral y el mundo familiar. Otra
razón era de carácter estrictamente táctico: visualizar que
para nuestro grupo parlamentario el desarrollo de una
nueva legislación de conciliación que dé solución a las
demandas sociales de las clases populares y trabajadoras
es prioritario. Es por ello y con la finalidad de poder fun-
damentar nuestra línea de actuación que, a petición de los
sindicatos obreros, convinimos retirar de la votación
nuestra propuesta. Desde los sindicatos se nos hacía ver
la necesidad de proceder así a fin de facilitar una mejor
viabilidad del diálogo social. Así lo entendimos y en con-
secuencia actuamos. 

En el día de hoy tenemos ante nosotros un conjunto de
iniciativas que inciden en aspectos todos ellos relaciona-
dos de igual manera. Es más, también nuestro grupo par-
lamentario tiene presentada una iniciativa en este sentido.
Lo entendemos y compartimos porque es urgente avanzar
en la conciliación de trabajo y familia. Este debe ser el
objetivo prioritario; debe ser una de nuestras principales
preocupaciones. La Ley 39/1999 fue un avance tímido
para lograr e impulsar la igualdad de responsabilidades,
pero la realidad social en la que vivimos ha demostrado
que la misma no fue suficiente, y que de nuevo es urgente
y necesario adaptar la legislación a las necesidades y reali-
dades sociales. Es necesario modernizar el sistema de pro-
tección social con el objetivo de que sea más eficaz, que
se ajuste más a la realidad social y laboral en que vivimos;
debe abogar por una política familiar que cree condicio-
nes para que los padres y madres puedan pasar más tiem-
po con sus hijos y se consiga un reparto temporal más
equitativo entre el trabajo y el cuidado y educación de los
hijos. Se debe promover una política personal favorable
para con la familia, desarrollando guías de mejores prácti-
cas y adoptando políticas fiscales que no discriminen a la
familia. Asimismo, deben impulsarse campañas con el fin
de promover la igualdad de ambos progenitores en el cui-
dado de la familia, ya que actualmente en nuestra socie-
dad de ideología marcadamente patriarcal todavía no está
bien visto que el hombre se haga cargo de algunas respon-
sabilidades familiares.

Realizando un análisis de la situación actual del siste-
ma social español, es comprensible e inevitable que la
natalidad se vea disminuida. En primer lugar, los jóvenes
acaban tarde su formación ya que como consecuencia de
la dificultad de acceder a un puesto de trabajo decente
han de formarse sobremanera, procurando el cumpli-
miento de su formación académica; en segundo lugar, si
a ello se suma el problema del precio de la vivienda y la
imposibilidad de acceder a ésta, los jóvenes acaban inde-
pendizándose a los 30 años; en tercer lugar, la falta de
ayudas a las familias en cuanto a prestaciones sociales
hace que sea económica y laboralmente muy difícil tener
hijos. En ese sentido, hay que remarcar que el Estado
español es el país que, como porcentaje del PIB, tiene el
gasto social más bajo de protección a la familia dentro de
la Unión Europea. Se hace imprescindible generar urgen-
temente una protección social integral que supla todas las
dificultades en que se encuentran las familias españolas
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para hacer frente a sus responsabilidades familiares y a su
carrera profesional. La integración de la mujer al merca-
do de trabajo ha sido uno de los derechos más importan-
tes de la democracia y el que ha tenido consecuencias
humanas, sociales y económicas más importantes.

Dicho todo ello, sin extenderme puesto que no es el
momento, y en aras del compromiso que ha adquirido el
Gobierno, a través del Grupo Socialista, de presentar un
proyecto de ley en el próximo periodo de sesiones, enten-
demos que debemos mantener el criterio que ya defendi-
mos, a la espera del resultado del diálogo social y con la
condición de una voluntad coincidente en los objetivos y
en el calendario de reformas a los cuales se comprometan
el Grupo Socialista y el Gobierno. De mantenerse las ini-
ciativas, anunciamos nuestra abstención.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Tardá.

A continuación, por el Grupo Popular, la señora Rodrí-
guez López tiene la palabra.

La señora RODRÍGUEZ LÓPEZ: Gracias, señora
presidenta.

Señorías, las proposiciones de ley que hoy se someten
a consideración son ya conocidas por todos puesto que
fueron presentadas reiteradamente en la anterior legisla-
tura por diferentes grupos políticos, además de por el
Grupo Socialista que hoy forma Gobierno. Estas proposi-
ciones de ley se refieren a la puesta en marcha de una de
las numerosas medidas que deben o pueden adoptarse
para seguir avanzando en la consecución de la igualdad
efectiva entre hombres y mujeres y que permitan un
mejor reparto en las responsabilidades familiares.

Todos los impulsos políticos y legislativos dirigidos a
incrementar la tasa de empleo femenino pasan porque
tanto hombres como mujeres encuentren un equilibrio
entre su desarrollo profesional y su vida familiar, y uno
de los principales objetivos en esta línea es aplicar medi-
das que potencien la corresponsabilidad de los hombres
en sus obligaciones familiares. Aquí he de referirme
necesariamente a la Ley 39/1999, de 5 de noviembre,
para promover la conciliación de la vida familiar y labo-
ral de las personas trabajadoras, como verdadera impul-
sora, porque esta ley introdujo importantísimos cambios
legislativos en el ámbito laboral, en el económico y fiscal
y en el aspecto social, para que los padres trabajadores
pudieran participar más activamente en la vida familiar.
Nunca en España se habían emprendido transformacio-
nes tan importantes y decididas en el apoyo a las políticas
de conciliación como en las dos legislaturas pasadas,
pues la Ley 39/1999 fue la referencia inicial, a la que pos-
teriormente siguieron continuas iniciativas de los gobier-
nos populares para seguir impulsando las políticas de
igualdad.

Por supuesto, no está todo hecho y es necesario conti-
nuar haciendo mucho más. En este sentido, la Unión
Europea anima a los Estados a evaluar la posibilidad de
que en sus respectivos ordenamientos jurídicos se reco-
nozca a los hombres trabajadores un derecho individual e

intransferible con motivo del nacimiento o adopción de
un hijo, manteniendo sus derechos en materia laboral. De
igual modo, el informe de la Comisión de derechos de la
mujer e igualdad de oportunidades de la Unión Europea,
publicado en febrero de este año 2004, sobre conciliación
de la vida profesional, familiar y privada, recomienda una
extensa serie de medidas, encaminadas todas ellas a la
consecución del objetivo de alcanzar una equiparación y
un mejor reparto de responsabilidades en la pareja, e insta
a los Estados a eliminar los obstáculos a la participación
de la mujer en el mercado laboral y a realizar esfuerzos
para eliminar las diferencias en todos los planos de la
vida, señalando asimismo que las importantes diferencias
de remuneración existentes entre hombres y mujeres no
sólo son una importante causa, sino también el resultado
del desigual valor y reparto del trabajo entre hombres y
mujeres en la actualidad. Hace pocos meses en esta
Cámara, dentro de la Comisión del Pacto de Toledo, en el
debate sobre el proyecto de renovación del mismo, se dijo
y cito textualmente: La Comisión considera un objetivo
prioritario seguir avanzando en las políticas de concilia-
ción de la vida familiar y laboral.

Señorías, el Grupo Popular es firme defensor de estas
políticas, como ha venido demostrando a lo largo de las
dos legislaturas anteriores y también, quiero insistir en
ello, a la hora de aprobar las recomendaciones del Pacto
de Toledo, marco en el que se contemplan las iniciativas
que hoy se traen a la consideración de la Cámara. Noso-
tros, por tanto, compartimos la preocupación de fondo de
estas propuestas y también el sentido de las mismas. Si
apoyáramos hoy estas iniciativas sólo estaríamos pidien-
do al Grupo Parlamentario Socialista y al Gobierno socia-
lista que cumplan al menos con uno de sus compromisos
electorales; que cumplan con su palabra, ya que en su
programa electoral se recogen las medidas de forma
explícita. 

Desde el Grupo Parlamentario Popular mantenemos
nuestra coherencia política. Seguimos defendiendo el
equilibrio presupuestario como base de una política eco-
nómica seria, sólida y estable que cree confianza en los
distintos sectores, y no es necesario que recuerde a
SS.SS. los buenos resultados obtenidos con la aplicación
de estos criterios. En el Partido Popular no hacemos
demagogia ni populismo, y mantenemos coherentemente
nuestras posturas, como oposición responsable y cons-
tructiva. 

Aunque como he dicho anteriormente compartimos el
fondo de la propuesta, consideramos que la misma es de
tal calado y envergadura que hace imposible su aproba-
ción sin someterla a la consideración y al diálogo profun-
do son los sectores implicados. Desde nuestro punto de
vista resulta imprescindible la elaboración de un estudio
serio, riguroso y completo del impacto presupuestario
que esta medida pueda tener y de las repercusiones que
puedan derivarse. Insistimos en la consulta del derecho
comparado y del criterio y valoración de las diferentes
organizaciones sociales, y posteriormente someterlo a
debate en esta Cámara.
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El Grupo Parlamentario Popular espera que el Gobier-
no cumpla su compromiso electoral, aunque no sea prác-
tica habitual, establezca un calendario para llevar a cabo
un diálogo exhaustivo con los interlocutores sociales, y
que en un plazo razonable, teniendo en cuenta las consi-
deraciones anteriores, nos presente un proyecto con
medidas serias, suficientemente meditadas y consensua-
das que sean eficaces y permitan seguir progresando en
las políticas de conciliación que iniciaron los gobiernos
del Partido Popular.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A usted, señora Rodríguez López. 

A continuación, por el Grupo Parlamentario Socialis-
ta, la señora López i Chamosa tiene la palabra. 

La señora LÓPEZ I CHAMOSA: Señora presidenta,
señorías, afrontamos hoy un debate aquí, que como decía
la portavoz del PP no es un debate nuevo. Lo mantuvi-
mos en varias ocasiones durante la legislatura pasada;
creo que la última vez fue el 13 de mayo del año 2003.

Decía la señora Pigem que la propuesta de CiU era
coincidente con la que había presentado durante la legis-
latura anterior el Grupo Parlamentario Socialista. Mi
grupo comparte el objetivo de esta iniciativa, ¡claro que
lo comparte! No solo comparte el objetivo de esta inicia-
tiva sino que de hecho, en las conclusiones del Pacto de
Toledo que aprobamos aquí en octubre pasado propusi-
mos unas recomendaciones adicionales, una de las cuales
se refería a la mujer. Era una recomendación expresa de
avanzar en medidas de conciliación de la vida familiar y
laboral. Por tanto, compartimos el objetivo. Lo que no
compartimos es la fórmula o el momento elegido. ¿Por
qué? Porque, señorías, la iniciativa de CiU y la iniciativa
de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya-Verds modi-
fican el artículo 48 del Estatuto de los Trabajadores y
modifican dos artículos de la Ley 39/1999, pero hacen
referencia a una parte muy pequeña de lo que debe ser la
conciliación de la vida familiar y laboral.

Es verdad, señorías, que el permiso paternal es un ele-
mento fundamental para conciliar la vida familiar y labo-
ral, pero no es el único, y lo que no podemos hacer es
estar afrontando reformas de la Ley de Seguridad Social
o incluso del Estatuto de los Trabajadores a trozos y que
luego tengamos dificultades para su aplicación. Eso es lo
que hoy estamos intentando hacer aquí, señorías. ¿Qué es
lo que plantea el Grupo Socialista? El Grupo Socialista
dice: compartimos el objetivo, decimos que es necesario
avanzar en la conciliación de la vida familiar y laboral, y
además adelantamos aquí el compromiso del Gobierno
de que en el próximo periodo de sesiones traerá un pro-
yecto de ley a esta Cámara con una modificación amplia
de la Ley 39/1999, de conciliación de la vida familiar y
laboral, y digo amplia, señorías, porque yo comparto
muchas de las cosas que se han dicho aquí. Es verdad que
si este país ha aguantado todos los años de nuestra histo-
ria sin protección del Estado de bienestar, es porque las
mujeres hemos cargado sobre nuestra espalda cubrir las

carencias del Estado. Eso es cierto, pero no se concilia la
vida familiar y laboral dando sólo y exclusivamente cua-
tro semanas de permiso paternal. Porque, ¿qué sucede,
señorías, cuando la mujer tiene que pedir permiso para
cuidar a personas mayores? ¿O es que nos hemos olvida-
do de que una parte importante de la conciliación de la
vida familiar y laboral no es sólo la natalidad, sino que es
el cuidado a mayores o el cuidado a dependientes? Por
eso, señorías, queremos afrontar esa reforma en profun-
didad y queremos hablar aquí de lo que suponen los per-
misos y de a quién va a afectar. Estamos de acuerdo con
lo que plantea Izquierda Unida de que también sea apli-
cable a los socios cooperativistas, y estamos de acuerdo
con alguna de las cosas que plantea la iniciativa del Blo-
que Nacionalista Galego, aunque hemos de decir que si
leemos su iniciativa sería algo difícil de asumir en un solo
bloque por el coste que eso supone, ya que no hablamos
de dos semanas más, el Bloque Nacionalista Galego
habla de pasar a 30 semanas de permiso de paternidad o
maternidad. Además, habla de quitar carencias para tener
acceso a esos permisos, habla de ampliar periodos de
cobertura por parte de la Seguridad Social en excedencias
por cuidado o por maternidad, habla de un compendio
global, con un coste importante y pretenden que hoy
digamos aquí sí o no.

Voy a hacerles una reflexión. Todos los grupos repre-
sentados en esta Cámara —unos más que otros, también
es verdad— decimos desde aquí, y lo repetimos donde
nos dejan y nos escuchan, que el consenso social, que los
agentes sociales han de ser tenidos en cuenta. Venimos
aquí y planteamos una reforma parcial en un momento
que se acaba de iniciar la concertación social y que una
parte de esa concertación social es la reforma de nuestro
sistema público y global de pensiones. Yo no sé si SS.SS.
saben que cualquier iniciativa de las que hoy se plantean
aquí tiene un coste superior a la subida extra de las pen-
siones para el próximo año. Si planteamos esta situación
en el momento que se inicia la concertación social, ¿qué
mensaje lanzamos a los agentes sociales? Les lanzamos
el mensaje de decir que ustedes negocien, pero mientras
nosotros aquí se lo arreglamos. Por eso el Grupo Socia-
lista plantea el compromiso de que en el próximo periodo
de sesiones habrá un proyecto de ley negociado con los
agentes sociales y negociado con todos ustedes para
afrontar realmente la reforma de la Ley de conciliación
de la vida familiar y laboral en toda su amplitud.

Hablaba la señora Pigem de la función pedagógica de
la norma. Yo estoy de acuerdo. Siempre he dicho que una
de las mejores cosas que tenía la Ley de conciliación de
la vida familiar y laboral era su propio nombre más que
el contenido, porque era lanzar dicho mensaje. Señora
Pigem, usted ha dicho que el Gobierno Socialista todavía
no ha aprobado ninguna medida. Escuchándola, señoría,
parece que lleváramos ocho años en el Gobierno y le
recuerdo que llevamos cinco meses. Me van a permitir
que les diga que he planteado la posibilidad de llegar a un
acuerdo que implique el compromiso del Gobierno de
traer la propuesta el año que viene. ¿Es que hay tanta
prisa para que se tenga que modificar hoy aquí? Yo
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entiendo que cada uno ha de tener una estrategia política
y que ustedes, lógicamente, en función de la situación de
cada grupo tienen que defender unas posiciones, pero los
que sabemos de negociaciones, los que sabemos de avan-
zar a través de las negociaciones también sabemos que
hay veces en que es preferible llegar a un acuerdo, ir des-
pacio y hacerlo bien y de forma consensuada. Una ley
para promover la conciliación de la vida familiar y labo-
ral, un acto como el de dar a la mujer una herramienta
para que pueda compaginar su vida de trabajo y de fami-
lia requiere el consenso de la mayoría. Lanzar al conjunto
de las mujeres trabajadoras de este país y a toda la Cáma-
ra el mensaje de que vamos a seguir en la misma línea
sería positivo y bien vale esperar dos o tres meses. Respe-
to profundamente los motivos políticos que cada uno
haya tenido, pero yo también puedo pensar, señora
Pigem, que en el período 1996-2000, en que ustedes tení-
an la llave del Gobierno, se podía haber avanzado muchí-
simo más de lo que lo hemos hecho, pero eso está dentro
de las estrategias políticas de cada partido. Vamos a cum-
plir literalmente nuestro compromiso electoral. En el pró-
ximo período de sesiones presentaremos un proyecto que
cambie la ley para promover la conciliación de la vida
familiar y laboral, por lo que hoy aquí les invito a que
retiren sus propuestas y a que las guarden, no a que las
olviden, para cuando ese proyecto de ley venga a la
Cámara, intentando alcanzar entre todos un consenso,
dando de verdad a los trabajadores de este país una herra-
mienta para conciliar la vida familiar y laboral.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchísimas gracias, señora López i Chamosa.

Señorías, vamos a proceder a la votación de la toma en
consideración o no de las distintas proposiciones de ley.
Comenzaremos por votar la del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió) para regular el permiso de
paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogi-
miento.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 321; a favor, 28; en contra, 151; abs-
tenciones, 142.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Queda rechazada la toma en consideración de la proposi-
ción de ley.

Seguidamente, señorías, procedemos a la votación de
la iniciativa del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, de modi-
ficación de la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para pro-
mover la conciliación de la vida familiar y laboral de las
personas trabajadoras, con el fin de introducir un permiso
de paternidad en los supuestos de parto.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 323; a favor, 24; en contra, 155; abs-
tenciones, 144.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Queda rechazada la toma en consideración de la proposi-
ción de ley.

Finalmente, procedemos a la última votación de pro-
posiciones de ley, en este caso la del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, señora Fernández y señor Rodríguez, de
corresponsabilidad laboral y familiar, por la que se modi-
fica la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas
trabajadoras y se extiende la duración del permiso de
maternidad y se instaura un permiso de paternidad inde-
pendiente.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 26; en contra, 162; abs-
tenciones, 141.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Queda rechazada la toma en consideración de la proposi-
ción de ley.

PROPOSICIONES NO DE LEY.

— DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
SOCIALISTA DEL CONGRESO, POPULAR
EN EL CONGRESO, CATALÁN (CON-
VERGÈNCIA I UNIÓ), DE ESQUERRA REPU-
BLICANA (ERC), VASCO (EAJ-PNV), DE
IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-INI-
CIATIVA PER CATALUNYA VERDS, DE COA-
LICIÓN CANARIA Y MIXTO, SOBRE LA
SITUACIÓN DEL PUEBLO SAHARAUI.
(Número de expediente 162/000121.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A continuación, señorías, pasamos al punto III del orden
del día, en este caso el de las proposiciones no de ley, y
lo hacemos con la de los grupos parlamentarios Socialis-
ta del Congreso, Popular en el Congreso, Catalán de
Convergència i Unió, de Esquerra Republicana de Cata-
lunya, Vasco (EAJ-PNV), de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, de Coalición
Canaria y Mixto, sobre la situación del pueblo saharaui.
(Rumores.)

Señorías, a quienes quieran abandonar el hemiciclo,
les rogaría que lo hicieran en silencio y con rapidez para
proceder a dar inicio a las intervenciones de cada uno de
los grupos. (Rumores.) Señorías, a la par que silencio,
les rogaría celeridad si quieren abandonar el hemiciclo.

Procedemos a dar inicio a la defensa de esta proposi-
ción no de ley por parte de los grupos parlamentarios fir-
mantes de la misma, comenzando por el Grupo Parla-
mentario Socialista en el Congreso. 
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Tiene la palabra la señora Torrado. (Rumores.)
Señorías, por favor, insisto en solicitarles silencio para

que dé comienzo la intervención.
Señora Torrado, está usted en el uso de la palabra. Ade-

lante.

La señora TORRADO REY: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señorías, hoy subo a esta tribuna, como hice ya el
día 19 de febrero del año 2002, para defender en nombre
de mi grupo una proposición no de ley relativa al Sáhara,
que al igual que ésta fue una iniciativa del grupo Paz para
el Pueblo Saharaui. Lamentablemente después de estos
dos años la situación de los saharauis sigue siendo la
misma: siguen en sus jaimas; siguen en una tierra inhós-
pita que no es la suya, que es la hamada argelina; siguen
sobreviviendo a base de la ayuda internacional, que nor-
malmente llega tarde y también es escasa, pero aún así
mantienen viva una llama de esperanza, la de que sus
hijos tengan un futuro de cercanía, un futuro de esperan-
za mejor; quieren para sus hijos lo que han esperado ellos
durante treinta años. 

Afortunadamente, la situación en España ha cambiado
desde aquel debate. Hoy hay un Gobierno socialista, y
eso hace que también haya nuevas perspectivas políticas
en todos los ámbitos y, por supuesto, también en este.
Como dijo el señor Moratinos en una respuesta oral par-
lamentaria en esta Cámara, hay un cambio en la voluntad
del Gobierno en relación con el problema del Sáhara
Occidental, y el cambio es de compromiso, de buscar una
solución definitiva a un problema que dura muchos años.
Por supuesto que hemos de seguir atentamente las resolu-
ciones que desde Naciones Unidas vayan emitiéndose
con los buenos oficios del secretario general y de su
enviado especial para el Sáhara Occidental, porque han
de facilitar la búsqueda de la solución, pero esta ha de ser
una solución política, una solución en la que España por
su capacidad de influencia en toda la región puede apor-
tar un plus. Lo vamos a hacer, no les quepa duda; lo
vamos a hacer para que se consiga una estabilidad en todo
el Magreb, y sin duda eso se traducirá en unas mejores
relaciones en toda Europa. Por ello sentimos que el nuevo
Gobierno tiene un compromiso clave, un compromiso
que ha de resolver el problema, un problema que ha que-
dado aparcado mucho tiempo, porque según el Gobierno
del Partido Popular era el tiempo de hacer la neutralidad
activa, era el tiempo de verlas venir.  

Quiero saludar y dar la bienvenida a la nueva actitud
del Partido Popular, porque creo que también ha cambia-
do sustancialmente su forma de atender el problema del
Sáhara Occidental. Durante el mismo debate que mantu-
vimos en el año 2002 el señor Arístegui manifestó que su
grupo parlamentario había decidido no integrarse en el
intergrupo parlamentario relativo al Sáhara. En esta legis-
latura han cambiado esta decisión y yo les aplaudo. Hoy
forman parte del intergrupo; hoy la proposición no de ley
que debatimos ha sido firmada por todos los partidos que
forman este arco parlamentario, incluido el Grupo Popu-
lar. Sinceramente todos y todas hemos de congratularnos

por haberlo conseguido. Es muy importante porque todas
las fuerzas políticas presentes en la Cámara hemos de
sumar todos nuestros esfuerzos para realizar una apuesta
histórica a favor de la libre determinación del pueblo
saharaui, pero también de la estabilidad y del compromi-
so de modernidad de toda la zona del Magreb, ya que es
absolutamente necesario acabar con tantos años de sufri-
miento, de dolor, de enfermedades, de familias divididas,
de prisioneros olvidados, de tanto odio. 

Quiero compartir con vosotros una frase, que dijo una
saharaui en el encuentro que hemos mantenido en Argel,
con mujeres argelinas, saharauis y españolas a iniciativa
de la Plataforma de Mujeres contra la Violencia de Géne-
ro, que hoy se encuentran siguiendo este debate desde la
tribuna de invitados. Os saludo a todos y a todas los que
nos acompañáis esta tarde. Como decía, en ese encuentro
en Argel preguntamos a las mujeres saharauis cuáles eran
sus necesidades específicas. Queríamos saber qué era lo
que ellas nos querían transmitir como mujeres, sus nece-
sidades, sus problemas. Hubo una respuesta que a mí me
llegó al corazón. Ella nos dijo y fue contundente: Mien-
tras sigamos en esta lucha todos nuestros problemas están
eclipsados. No es que no tengan nada que contarnos las
mujeres saharauis, seguro que tienen los mismos proble-
mas y más grandes que las mujeres europeas, pero mien-
tras no se resuelva ese problema para ellas estos proble-
mas que nosotras, las europeas, tenemos son muy
pequeñitos. Quiero resaltar especialmente el valor de
estas mujeres que han sido capaces de levantar de la nada
una sociedad bien estructurada, en la que el 95 por ciento
de los niños está escolarizado, donde la ayuda que llega
es repartida equitativamente por estas mismas mujeres y
que a la vez ellas han hecho un esfuerzo para poder estar
preparadas académicamente en todos los ámbitos de la
sociedad, para ser realmente útiles ahora y en un futuro.
También quiero mencionar el lema que portábamos en
este encuentro en Argel. Nos identificábamos con nuestro
nombre y con un lema muy grande que ponía: Yo tam-
bién soy saharaui. Es así como se sienten miles y miles
de españoles que han acogido a niños saharauis en los
programas de vacaciones en paz. Todos sentimos, since-
ramente, en lo profundo de nuestro corazón la frustración
de estas mujeres, de estos hombres, de estos niños, que
tienen las mismas inquietudes que tenemos nosotros, que
tienen las mismas ganas de crecer que nuestros hijos,
pero que no pueden realizar esas ilusiones porque no tie-
nen dónde. Hemos de hacer un esfuerzo esperando que
sea el último antes de la solución. Hemos de incrementar
las ayudas que desde todos los ámbitos de la cooperación
han de llegar a los campamentos para hacer esta espera
menos dura. Sabemos que la Agencia Española de Coo-
peración Internacional ya ha enviado una ayuda extraor-
dinaria a los campamentos. Seguro que se necesita más;
seguro que cada día hay más necesidades. Por ello, hace-
mos en esta proposición no de ley un llamamiento espe-
cífico para que se incremente esta ayuda.

Quiero terminar mi intervención con la convicción de
que tener un consenso en este tema es muy importante
para todos porque refuerza las posiciones del Gobierno y
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le anima a poner en marcha sus mejores elementos para
conseguir, como decimos en la proposición, una solución
urgente, justa y definitiva.

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A continuación tiene la palabra por el Grupo Parlamenta-
rio Popular el señor Arístegui.

El señor ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN: Señora pre-
sidenta, señorías, nos trae al Congreso hoy un debate
emotivo, emocional en la política exterior española desde
que España es democracia. Hemos mantenido una postu-
ra coherente no sólo los gobiernos democráticos de Espa-
ña sino la sociedad española en su conjunto de la que creo
que nos podemos sentir legítimamente orgullosos. Hoy
en la tribuna de invitados hay españoles y saharauis que
saben que su pueblo está en el corazón de los españoles,
pero deben saber también que somos amigos y hermanos
de los marroquíes, con nuestras discrepancias y defen-
diendo como defendemos o, mejor, como defendíamos
nuestros intereses, de España y de todos los españoles.
Señorías, la política exterior no es una política de partido;
ya me gustaría que algunos lo entendieran. La diseña, la
dirige y la ejecuta el Gobierno, pero tampoco es una polí-
tica de Gobierno. Es una política de Estado y ustedes, con
su conducta reciente, con contradicciones como ésta, la
que nos traen hoy —es el paradigma de la contradicción
parlamentaria llevada a su extremo—, demuestran que
ustedes no entienden la política exterior como una políti-
ca de Estado. Cuando estaban en la oposición la enten-
dieron como una fórmula de hacer oposición de desgaste
y ahora piden tregua a la oposición para tener una tran-
quilidad y una comodidad en el Gobierno. Ustedes están
demostrando a la sociedad española que están practican-
do en muchos terrenos políticos una política exterior errá-
tica, pendular, errabunda, caótica. Además —lo que es
más serio— nosotros pensábamos que era difícil cambiar
de la política pendular de decir un día una cosa y al día
siguiente su contraria —que un director general diga una
cosa sobre los libros y una ministra por la tarde diga una
cosa distinta (Rumores.)—, pero es que ustedes lo que
hacen es decirles a unos una cosa y la contraria a otro
interlocutor; mantienen una cosa y su contraria al mismo
tiempo, lo cual es ciertamente la cuadratura del círculo
político.

La histórica posición de nuestro país ha sido abando-
nada por su Gobierno. Ustedes han roto la coherencia y
la trayectoria de todos los gobiernos democráticos de
España. Declaró el Gobierno y el señor ministro de Asun-
tos Exteriores que la neutralidad activa había muerto y
después otros miembros de su partido seguían utilizando
la histórica expresión de la neutralidad activa. Ustedes
saben que algunos pensadores internacionales decían que
cuando uno no acababa de contentar a las dos partes en
un conflicto es que quizá había acertado. Ustedes quieren
contentar a las dos partes, y con eso seguro que no se
acierta. Las posiciones españolas estaban fundamentadas
sobre sólidos principios: una solución viable, justa,

urgente, aceptable por ambas partes, que huyese del
maximalismo. Ustedes, nosotros, hemos tenido reunio-
nes con todas las partes implicadas, les hemos pedido fle-
xibilidad, les hemos pedido que acercaran posiciones.
Ustedes llegan al Gobierno, cambian completamente su
postura tradicional, porque ustedes siempre han ido un
poquito más lejos de lo que los gobiernos democráticos y
los partidos democráticos en su conjunto habíamos man-
tenido como una línea central. Ustedes siempre estaban
un poquito más de un lado —ustedes saben muy bien
cuál—, legítimo por supuesto, nadie dice que no, pero lo
que no parece lógico es que en esta proposición no de ley
ustedes parezcan mantener aquellas posiciones tradicio-
nales y el presidente del Gobierno y el ministro de Asun-
tos Exteriores digan cosas exactamente distintas, absolu-
tamente contradictorias, profundamente enfrentadas a lo
que la señora Torrado acaba de defender en esta tribuna.
Eso no tiene ningún tipo de coherencia, eso es lo que
nosotros denunciamos hoy en este hemiciclo, eso es lo
que nosotros le decimos a la opinión pública. El que
ustedes voten, no solamente que voten sino que ustedes
hayan propuesto la iniciativa… Fíjense ustedes qué para-
doja. Les pedimos incluso que rebajaran un poco el len-
guaje para no irritar a ciertos actores regionales con los
que ustedes parecen llevarse tan bien ahora. Fuimos
nosotros, la oposición, los que hicimos un acto de res-
ponsabilidad para tratar de encauzar esta proposición no
de ley por un camino más razonable y equilibrado. Uste-
des eso no lo entienden y siguen con un lenguaje maxi-
malista en unas declaraciones, un poquito menos maxi-
malista en las proposiciones no de ley y completamente
contrario en las declaraciones del Gobierno. Desde
luego, es francamente brillante como estrategia del para-
digma de la contradicción.

Señorías, nuestra responsabilidad, lo hemos dicho, es
con el pueblo saharaui sin duda, pero también con el pue-
blo marroquí. Cuando nosotros hablamos con los actores
regionales del norte de África, con todos ellos, no intenta-
mos caer simpáticos siempre. Cuando se defiende los
intereses de un país como el nuestro, que ustedes dicen
potencia media, seguramente, pero es la octava o novena
economía del mundo, se requiere que los intereses de
España y de todos los españoles sean defendidos con
rigor, con entereza, con seriedad; no hay que llegar a un
interlocutor y tratar de caerle bien y decirle lo que quiere
oír y llegar a otro interlocutor y tratar de caerle bien y
decirle lo que quiere oír, porque no se puede quedar bien
con todo el mundo todo el tiempo, eso es imposible.
Defender los intereses de España significa a veces discre-
par, desde el respeto, desde la dignidad y desde la tran-
quilidad. Ustedes muchas veces esconden la cabeza o
simplemente no hablan del tema o incluso ceden antes de
tiempo. Cambiar posturas, señorías, tiene que tener una
base suficientemente sólida, y ustedes tienen problemas
internos; es evidente. Tienen un sector dentro del Partido
Socialista que va mucho más allá que esta proposición no
de ley y que no está demasiado de acuerdo con lo que
dice su Gobierno en torno a esta cuestión; eso parece evi-
dente. Ustedes quieren resolver esos problemas internos
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de tensiones, de desacuerdos en torno a la nueva línea del
Gobierno lavando, si quieren ustedes, su conciencia polí-
tica en esta Cámara votando esta proposición no de ley;
eso es irresponsable, pero nosotros vamos a votar a favor.
No es que nosotros no estuviéramos en el Grupo de
Amistad antes porque no estuviéramos de acuerdo, sino
porque posturas maximalistas hacia actores regionales
nos impedían estar, y cuando llegamos a un acuerdo para
que esas posturas maximalistas hacia un sentido u otro
quedaran corregidas y equilibradas fue cuando decidimos
participar. 

Señorías, la irresponsabilidad incluso del presidente
del Gobierno se pone de manifiesto en sus declaraciones
en Túnez cuando pide a los aliados que se retiren todos
de Irak, habiendo dos cooperantes italianas secuestradas
en Irak pendientes de una amenaza de muerte si las tro-
pas italianas no se retiran de allí. Una y otra vez en políti-
ca exterior, en política económica, en política interior,
una y otra vez dan ustedes muestras de bandazos y de
incoherencias. Están instalados en el efectismo, no en la
eficacia; en tratar de demostrar que hacen cosas, muchas,
con poca base. No vamos a tratar de arreglar sus proble-
mas internos con su proposición no de ley, señorías;
vamos a intentar poner orden en la política exterior desde
la oposición, señalando sus contradicciones, señalando
sus incoherencias, señalando su errática irresponsabili-
dad en tantos y tantos temas. 

Señorías, decían que esto iba a reforzar al Gobierno.
Yo creo que esto pone en evidencia al Gobierno, pone en
evidencia al partido de la mayoría de esta Cámara y pone
en evidencia en este momento su paradigmática debili-
dad. Esperemos que eso no afecte a los intereses de
España. Hoy nos trae a esta Cámara una cuestión de apa-
rente unidad, pero lo que demuestra es su fragilidad y su
desunión.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Arístegui.

A continuación tiene la palabra, por el Grupo Parla-
mentario Catalán de Convergència i Unió, el señor Xuclà.
(El señor vicepresidente, Cisneros Laborda, ocupa la
Presidencia.)

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señorías, en primer lugar, desearía saludar a los repre-
sentantes de asociaciones amigas que trabajan por la
causa del pueblo saharaui que hoy nos acompañan y, sin-
gularmente, a personas con las cuales hemos colaborado,
como las de la Societat Catalana d’Amics del Poble Saha-
raui. Hoy discutimos a partir de una proposición no de
ley firmada por todos los grupos la situación del pueblo
saharaui y sus derechos y, también de forma indirecta,
hablamos y discutimos sobre la política del Ejecutivo res-
pecto a este particular. El presidente del Gobierno espa-
ñol cuando tomó posesión de su cargo hizo unas declara-
ciones, ofreció una máxima, aquella que decía: El poder
no me va a cambiar. Pues bien, hablando del Sáhara espe-

remos también que el poder no vaya a cambiar al Partido
Socialista respecto a los planteamientos que había mante-
nido cuando estaba en la oposición. De hecho, si nos ate-
nemos estricta y exclusivamente a aquello que hoy discu-
timos y que hemos firmado y presentado todos los grupos
parlamentarios, es evidente que este es un buen punto de
partida.

Lo cierto es que una cosa son las declaraciones y otra
los hechos, los planteamientos y los posicionamientos
por parte del Ministerio de Asuntos Exteriores, y en este
punto —si me permiten la reiteración— hay algunos pun-
tos de discrepancia respecto a la proposición no de ley
que ahora votaremos. Este consenso al cual se ha hecho
referencia, al cual se ha apelado, a veces parece que es un
consenso bastante débil por una y por otra parte de esta
Cámara, un consenso bastante débil entre las posiciones
del ministerio y lo que votaremos hoy, pero también un
consenso bastante débil cuando esta misma tarde en el
Senado se está discutiendo una moción, el equivalente a
una proposición no de ley, del Partido Popular, no preci-
samente en la línea y en el nivel de exigencia que plante-
amos todos los grupos. Bien es cierto que se acaba de lle-
gar a una transaccional, pero en todo caso esta buena
predisposición de las declaraciones políticas tiene que ir
acompañada por los hechos, que tienen que dar solución
a un grave conflicto que tiene más de treinta años de exis-
tencia y que supone la obligación, y singularmente la
obligación que tiene el Estado español, de afrontar la des-
colonización de los últimos kilómetros cuadrados, del
último territorio que queda por descolonizar en el conti-
nente africano.

Si tenemos que hablar de este particular, tenemos que
hablar de principios y de una realidad, tenemos que
hablar de derechos que existen como tales, derechos que
se deben practicar y por los cuales no se debe pedir per-
miso. Debemos proclamar una vez más desde esta Cáma-
ra, desde el Congreso de los Diputados, el derecho del
pueblo saharaui a la libre autodeterminación, y debemos
reivindicar el cumplimiento de las dos resoluciones más
importantes del Consejo de Seguridad de Naciones Uni-
das, que a su vez informan una política coherente que al
respecto ha tenido la Unión Europea, y debemos reivindi-
car también hoy, a finales del año 2004, los acuerdos y el
punto de partida del plan Baker y del plan Baker II, que
nos parece un libro de rutas válido y que por cierto algu-
nos han querido dar por enterrado de forma prematura.
Creemos que es el camino hacia una solución que tiene
que ser urgente, justa y definitiva, hacia una solución que
aproxime a ambas partes en este conflicto.

Hablaba de principios, pero también debemos hablar
de realidades dramáticas, de dramas humanitarios, que
no quiero ilustrar porque todas SS.SS. conocen la reali-
dad del pueblo saharaui. Les quiero subrayar singular-
mente un hecho: treinta años en los campos de refugiados
suponen dos generaciones de saharauis autoexiliados en
su propio país, dos generaciones de niños que no han
conocido otro horizonte que el desierto y su sueño de
regresar a su país. Enfrente de esta realidad que debemos
afirmar, proclamar y subrayar, existe —se nos dirá desde
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el Gobierno y desde la leal oposición, que plantea
enmiendas y mociones con sentido distinto en el Sena-
do— que también hay la real politic, aquello que se llama
la empatía, la capacidad de ponerse en el lugar de otro, en
el lugar del Gobierno, y nos hablarán de la necesidad de
hacer compatibles los derechos del pueblo saharaui con
la necesidad de mejorar las relaciones con Marruecos.
Ciertamente se debían mejorar, y se han mejorado estas
relaciones con Marruecos.

Como decía el otro día el diputado Estrella, en una reu-
nión con embajadores, desde la situación del Perejil hasta
el batallón conjunto hispano-marroquí en Haití, algo ha
mejorado en las relaciones con Marruecos. Pero esto no
puede ir a cuenta de la marginación de unos derechos ni
de no afrontar la solución. Una solución, por cierto, que
se debe afrontar en el marco de Naciones Unidas y en el
marco de la legalidad internacional. Proclamar esto
puede parecer proclamar algo absolutamente evidente.
Pero cuando podemos escuchar por parte de miembros
del Ejecutivo la necesidad de encontrar una solución
estrictamente regional, que quiere decir una solución que
pasa por la tentación de marginar los acuerdos de Nacio-
nes Unidas, debemos recordar que tenemos que hacer un
planteamiento desde la legalidad internacional y no un
planteamiento simplemente con la participación de Arge-
lia, de Mauritania, de Marruecos y con un papel relevante
de España y de Francia. Tampoco se puede hacer otra
trampa, que parece que hemos sentido estos últimos días,
que es reconocer un derecho, pero no apoyar su práctica,
no apoyar su ejecución. Parece que esta es la línea que se
está dibujando por parte del Gobierno, reconocer un dere-
cho pero, a la vez y de forma contradictoria, no apoyar su
ejercicio. El vicesecretario general de Naciones Unidas y
comisionado de Naciones Unidas para el Sáhara, Alvaro
de Soto, que toma el relevo a James Baker, reunido hace
poco con los portavoces de exteriores, nos exponía su
voluntad de continuar con los planteamientos del plan
Baker. Planteamientos coherentes con los que se expre-
san en esta proposición no de ley, pero que también deben
ser coherentes con el ejercicio diario de la acción de
gobierno, estrictamente en la esfera diplomática, pero
también en muchos otros ámbitos, en muchas otras esfe-
ras en las cuales se puede cooperar activamente con el
pueblo saharaui. Seguro que estas últimas semanas,
SS.SS. han recibido un manifiesto de más de 200 intelec-
tuales del conjunto del Estado español, pidiendo que el
Instituto Cervantes tenga una presencia activa en los cam-
pos de refugiados, tenga una presencia activa en las
comunidades y el pueblo saharaui, para fomentar el
hecho cultural y para recordar que en el pueblo saharaui
se utilizan dos lenguas, entre las cuales está el castellano.
Quiero decir con esto que los frentes de cooperación se
deben desplegar desde distintos ámbitos y desde distintos
ministerios.

Termino, señor presidente, señorías, de la misma
forma que he empezado. Decía el presidente Zapatero
que el ejercicio del poder no les va a cambiar. Insisto,
espero que el ejercicio del poder tampoco les vaya a cam-
biar en sus planteamientos respecto a un conflicto abier-

to, a un conflicto que no se puede cerrar en falso, a un
conflicto que supone un drama humanitario, un conflicto
que supone una solución rápida, urgente y justa, pero un
conflicto ante el cual no se puede renunciar a algo muy
básico en los derechos de las personas y de los pueblos y
en los derechos de las comunidades, que es la dignidad y
el derecho a decidir libremente su futuro. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, señor Xuclá.

Por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
de Cataluña tiene la palabra la señora Bonás. 

La señora BONÀS PAHISA: Gràcies, señor presi-
dent.

Señores diputats, señoras diputadas, señores represen-
tants del poble saharaui, en esta proposición no de ley
que hemos consensuado entre todos los grupos parlamen-
tarios —consensuada quiere decir que se ha discutido
antes y se ha llegado a un acuerdo—, estamos expresan-
do la voluntad de toda la ciudadanía del Estado español.
La voluntad de la ciudadanía es que el Estado español sea
parte activa en la aprobación de iniciativas políticas que
conduzcan a un acuerdo consensuado entre las dos par-
tes. La voluntad de la ciudadanía es que el Estado inter-
venga en la Unión Europea para que se implique activa-
mente en la solución del conflicto, porque la ciudadanía
considera que el Estado español, como antiguo coloniza-
dor, debe reparar la injusticia infligida al pueblo saharaui,
pueblo que se ha visto exiliado de sus tierras durante
décadas.

En nombre de España se traspasaron territorios sin
tener en cuenta la voluntad de sus habitantes, como si de
ovejas se tratara. No basta para tranquilizar nuestras con-
ciencias acoger a niños saharauis durante el verano y
mandarles libros de texto usados. La ciudadanía es cons-
ciente de la situación dramática de los saharauis en el
desierto y hoy expresamos la voluntad de llegar a una
solución, y esta solución pasa por reconocer al pueblo
saharaui el derecho a elegir su propio destino, el derecho
a la libre autodeterminación.

Hasta ahora los sucesivos planes Baker no han dado
resultado porque han prevalecido los intereses de Marrue-
cos, pero por encima de los intereses económicos de
Marruecos está el derecho de los antiguos habitantes del
Sáhara. Por ello, instamos al Gobierno para que esta pro-
posición no de ley no sea un brindis al sol; le retamos a
que entre en la página de la historia como el Ejecutivo
que puso fin a una ignominia.

Saludamos a los representantes del Sáhara, Esquerra
Republicana les entiende y está con ustedes.

Gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, señora Bonàs.

Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), el
señor Esteban tiene la palabra.
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El señor ESTEBAN BRAVO: Arratsalde on jaun
andreok. Gure taldeak gaurko honetan atseginez aurkez-
ten dau gure herriagaz hartuemon handia izan dauan eta
daukan saharako herriari buruz.

La oportunidad de esta proposición no de ley creemos
que está fuera de toda duda: coincide prácticamente con
la visita del enviado de Naciones Unidas, el señor Álvaro
de Soto, a la zona en conflicto y también es oportuna por-
que próximamente, en octubre, se reunirá de nuevo el
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas para examinar
el tema saharaui.

La propuesta es fruto de un esfuerzo por conciliar las
diferentes posiciones de los grupos políticos, buscando
aquello que nos puede unir, aunque sinceramente he de
decirles que en un momento determinado del debate de
hoy o de las exposiciones de hoy, he tenido que mirar al
boletín para ver si efectivamente el Partido Popular había
firmado la propuesta, porque la exposición del represen-
tante de los adalides de Perejil, hablando de flexibilidad
del Gobierno anterior, me ha dejado bastante perplejo.

Decía que están las posiciones básicas que nos pueden
unir a todos los grupos políticos de la Cámara. Esos cua-
tro puntos de que consta son: el primero, una solución
urgente, justa y definitiva en el marco del Consejo de
Seguridad de Naciones Unidas. El segundo, iniciativas
para buscar el acuerdo consensuado, pero siempre dentro
del respeto a la legalidad internacional y el derecho a la
libre determinación. El tercero, buscar la implicación de
la Unión Europea en el conflicto. Cuarto, incrementar la
ayuda humanitaria y la cooperación técnica.

Sin embargo, me gustaría precisar nuestra posición
respecto a estos puntos y cómo los interpreta nuestro
grupo. Se trata de un viejo conflicto en el que España
tiene una indudable responsabilidad y que alcanza, desde
hace muchos años ya, aspectos que deberían escandali-
zarnos. No es posible que la comunidad internacional y
los Estados ignoren, en el plano político, la existencia por
cerca de treinta años ya de 180.000 refugiados en condi-
ciones precarias. Se trata de un caso que va más allá del
orden internacional. Cuando hablamos del problema
saharaui estamos hablando de justicia. No podemos con-
tinuar con los ojos cerrados conformándonos con el envío
de ayuda humanitaria, porque, además, el tiempo no
juega a favor de la justicia, sino de la consolidación de
una situación no ya política, sino incluso humanitaria-
mente inaceptable. Hablo de justicia, y una solución justa
no tiene por qué ser equivalente a la basada en el equili-
brio diplomático y en la real politic. Por eso, algunas
palabras del presidente del Gobierno han producido desa-
zón en algunos grupos, en el sentido de que es necesario
ajustar el plan Baker sin desnaturalizarlo o de que no hay
que estar sometido necesariamente a dicho plan.

En esta Cámara se ha hablado mucho, largo y tendido,
de legalidad internacional, sobre todo en un asunto al que
ha sido tan sensible la sociedad, como la guerra de Irak, y
de cumplimiento de resoluciones de Naciones Unidas.
Como ustedes saben, se ha trabajado en el seno de las ins-
tituciones internacionales para buscar una salida, que,
después de varias propuestas, finalmente ha dado como

fruto el segundo plan Baker que fue aprobado por el Con-
sejo de Seguridad por unanimidad en julio del año 2003
bajo presidencia española. Pues bien, aquí, en el caso
saharaui, tenemos no una, sino varias resoluciones en el
mismo sentido del Consejo de Seguridad (1.429/2002, de
30 de julio; 1.495/ 2003, 31 de julio; 1.541/2004, de 29
de abril), todas ellas articuladas en un único derecho bási-
co, que es el de libre determinación del pueblo del Sáhara
occidental. El Gobierno decía, en contestación a una pre-
gunta de nuestro grupo con respecto a declaraciones del
presidente del Gobierno —leo literalmente—, que lo
importante es que las partes alcancen un acuerdo sobre la
solución adecuada. Evidentemente, siempre es deseable
que haya un consenso entre las partes, que se busque un
acuerdo entre las partes, pero no puede ser ni debe ser
condición sine qua non para proceder a una acción inter-
nacional definitiva de resolución del conflicto, sobre todo
una situación de evidente desigualdad en cuanto a la fuer-
za en el ámbito político internacional de las partes,
habiendo sido además la parte más fuerte Marruecos,
rechazada en su reclamación de derechos de soberanía
ante el Tribunal Internacional de Justicia. Es fácil exigir y
presionar a la parte más débil para que modifique sus
posiciones, y hay muchos ejemplos en los ámbitos inter-
nacionales y en los ámbitos internos de los Estados, pero
no es justo, sobre todo cuando la parte fuerte no ha dado
el más mínimo signo de voluntad política de desbloquear
el conflicto. Entiendo la complejidad de las relaciones
españolas con Marruecos, pero estamos absolutamente
convencidos de que el problema saharaui no puede que-
dar subordinado a otros intereses españoles. 

No sirve que Marruecos diga que el plan Baker II es
inaplicable (por cierto, James Baker recientemente seña-
ló todo lo contrario en una entrevista en la cadena de la
televisión americana CBS), lo dice simplemente por el
temor a perder un referéndum previsto tras una autono-
mía de cinco años. ¿Cómo puede justificarse de ese
modo, cómo puede negarse un gobierno a que la pobla-
ción fijada por un censo establecido internacionalmente,
que en segunda votación se tomará la decisión definitiva
—podrán participar todos aquellos que vivan en el terri-
torio desde 1999—, decida sobre su futuro? No hay una
solución más democrática —no puede haberla— que la
voluntad popular, y eso será en el Sáhara y en cualquier
parte del mundo —en China, en Francia o en España—.
Creemos que el rechazo de Marruecos supondría un
hecho que, lejos de serenar la situación en el Magreb,
agravaría la escena internacional. Por eso esperamos
varias cosas: esperamos que el Gobierno tenga como
objetivo y haga entender a Marruecos que todos —Espa-
ña o Estados Unidos o Marruecos— deben cumplir la
legalidad internacional; esperamos que el Gobierno, que
ha demostrado ser sensible a determinadas reclamaciones
hechas por colectivos de intelectuales, de artistas (recien-
temente hemos visto asistir multitudinariamente al
Gobierno al estreno de una película sobre un tema muy
candente y ha sido muy sensible a las reclamaciones que
se han hecho sobre el tema de Irak en esos ámbitos; el
Partido Socialista en su momento y ahora el Gobierno ha
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demostrado estar abierto a ese tipo de planteamientos que
se hacen desde esos ámbitos), haga lo mismo también en
el caso de la carta que un colectivo de 200 intelectuales,
que antes el señor Xuclà ha mencionado, han enviado
recientemente reclamando el respeto al derecho de auto-
determinación de las saharauis. Esperamos que se exija a
Marruecos que cumpla y respete los derechos humanos
del que dice ser su propio pueblo. El último ejemplo lo
tenemos en las medidas represivas adoptadas tras serias
protestas de la población contra el Gobierno.

Las palabras del secretario de Estado de Asuntos Exte-
riores y para Iberoamérica en la Comisión de Exteriores,
en el mes de junio, diciendo que España, en el ámbito
militar, quiere fortalecer con los países del Magreb una
cooperación activa que debe dirigirse principalmente a
ayudar a la modernización de sus fuerzas armadas y la
solución plena de sus responsabilidades constitucionales
pueden inducir al menos a confusión. Queremos entender
que dicha cooperación militar con Marruecos se hará
considerando que no tenga repercusiones de ningún tipo
en el ámbito del problema saharaui. Nos gustaría que de
esta resolución no sólo se impulsen iniciativas políticas
conjuntas en el seno de la Unión Europea sino que, en
octubre, el Consejo de Seguridad no se limite a prorrogar
el mandato de la Minurso, sino que pueda fijarse una
decisión para aplicar una solución definitiva. 

Estamos encantados de recibir a nuestros amigos saha-
rauis en nuestras casas, de recibir a niños, de tener esa
amistad profunda en ámbitos institucionales y también
personales en muchos casos, pero creo que ya es tiempo
de que podamos encontrarnos con nuestros amigos en las
calles de El Aaiun en libertad y en paz.

Nada más y muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, señor Esteban.

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds tiene la
palabra el señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor presi-
dente.

Nuestro Grupo Parlamentario de Izquierda Verde, tam-
bién en nombre de Izquierda Unida y de Iniciativa per
Catalunya Verds, quisiera agradecer la presencia de tan-
tas asociaciones de amistad con el pueblo saharaui. Tam-
bién tengo que decir que en mi condición de diputado de
Iniciativa per Catalunya Verds quisiera agradecer de
forma especial que nos acompañe la Asociación Catalana
de Amistad con el Pueblo Saharaui, donde hay amigas,
amigos, compañeros y compañeras, y donde nos vamos a
continuar encontrando para trabajar conjuntamente.

Desde nuestro punto de vista, la aprobación de la pro-
posición no de ley no es para determinar quién es más
pro saharaui o para ver quién lo es menos. Tenemos un
pueblo muy cansado de esperar, muy cansado de que no
se cumpla el derecho internacional, y por otro lado tene-
mos una parte del Estado que ha incumplido el derecho
internacional de forma reiterada, no respetando, en defi-

nitiva, el derecho del pueblo saharaui. La verdad es que
nuestro grupo no va a aprobar esta proposición no de ley
sólo para que haya más buenas voluntades. No nos sirve
lo que ha habido hasta ahora. Creemos que tenemos que
dar un paso adelante importante, con una actitud aún más
firme. 

Quiero decir que tenía razón el portavoz del Partido
Popular. No se puede quedar bien con todo el mundo.
Ahora bien, también está claro que tampoco se puede
quedar mal con todo el mundo, que hay que hacer avan-
ces. Es cierto, lo que necesitamos es una actitud de firme-
za, pero tampoco nos vale una actitud que expresaba bue-
nas voluntades con el Sáhara, pero que no supuso avance
alguno. No nos vale, permítanme la expresión, la política
de neoafricanismo y de nueva potencia en la zona y tam-
poco nos vale una actitud como la que ha jugado Francia,
que ha sido simplemente la de la realpoltic, por delante
de los derechos de los pueblos, de los derechos del pue-
blo saharaui.

Nuestra responsabilidad es histórica. Debemos ser exi-
gentes con un Estado que no asumió sus responsabilida-
des en el proceso de descolonización y que contribuyó a
generar una situación profundamente injusta y dramática.
Además, tenemos una responsabilidad coyuntural, del
momento. Nuestro papel en el Consejo de Seguridad de
Naciones Unidas lo debemos aprovechar para que algu-
nas cosas cambien. Tenemos ejemplos y uno de un país
vecino, Portugal; el rol y el papel de Portugal en el caso
de Timor Oriental no fueron simplemente un rol y un
papel de buenas voluntades, o de jugar a la realpolitic,
fueron un rol y un papel para que el pueblo de Timor
Oriental pudiese decidir y, en definitiva, ejercer el dere-
cho a la autodeterminación. Es en este marco que nuestro
grupo lo que plantea, lo que exige, es el cumplimiento
simple y llano de la legalidad. De hecho, de poco nos ser-
viría el ejemplo de Irak si con Marruecos la actitud fuese
precisamente la de la displicencia. Nosotros creemos que
tenemos que tener buenas relaciones con nuestros países
vecinos, por supuesto también con Marruecos, pero las
buenas relaciones tan sólo se pueden dar desde la autori-
dad moral que te da defender precisamente la legalidad
internacional. Esta es una exigencia del Congreso en el
Pleno de hoy, pero yo diría que antes es una exigencia de
la ciudadanía.

La sociedad civil en el conjunto del Estado, en cada
una de las comunidades autónomas, está absolutamente
comprometida con el pueblo saharaui y la novedad de la
proposición no de ley de hoy es que el compromiso polí-
tico no se da tan sólo por parte del Gobierno o por parte
de las fuerzas mayoritarias, la novedad es que es un com-
promiso de todos y cada uno de los grupos parlamenta-
rios, y esto es lo que nos da fuerza y lo que hace que no
continuemos con el mismo compromiso, sino que haya
una exigencia hacia el Gobierno español de más compro-
miso que el que ha habido hasta ahora. De hecho, los
180.000 saharauis en los campamentos, las asociaciones
o simplemente lo que hace poco explicaban 200 escrito-
res al presidente del Gobierno es lo que nos sitúa en esa
exigencia. Decían los escritores: Es posible que a los
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saharauis aún les quede paciencia, pero nosotros creemos
que ya ha llegado la hora. La hora también ha llegado
para las 180.000 personas que están en los campamentos
saharauis. No es el momento de dar más tiempo. ¿Para
qué queremos dar más tiempo a aquel que incumple con
la legalidad internacional? Sería como darle un jocker al
más tramposo de los jugadores; sería eso y de lo que se
trata, lamentablemente, ante aquellos que han sido los
tahúres de Rabat o de Casablanca, es de que no les demos
más tiempo, que no les demos el jocker. Este es para
nuestro grupo el sentido de la proposición no de ley que
hoy debatimos. Y es que el respeto a la legalidad interna-
cional viene de lejos. (La señora vicepresidenta, Cha-
cón Piqueras, ocupa la presidencia.)

Finalmente, dos cuestiones. La ayuda oficial al desa-
rrollo, la política que ejercemos y que realizamos en los
campamentos. Nuestro grupo cree que lo fundamental —
y coincido con el portavoz del Partido Nacionalista
Vasco— es la actitud política que tenemos ante la situa-
ción, la exigencia ante Marruecos de cumplir la legali-
dad. Pero no podemos descuidar una cuestión que es fun-
damental: Marruecos, en su análisis militar, cuenta con el
agotamiento en los campamentos en Tinduf; el agota-
miento personal y humano de los campamentos forma
parte del cálculo militar y político de aquellos que no
cumplen con la legalidad, y la responsabilidad del
Gobierno español debe ser que el agotamiento no sea un
factor de cálculo político e incluso militar. Por tanto, es
necesario e imprescindible —y de la proposición no de
ley también se deriva esta exigencia— el incremento de
la ayuda a los campamentos. No podemos hacer del ago-
tamiento un cálculo para que aquellos que incumplen la
legalidad tengan uno o varios cuerpos de partida. En este
campo debemos exigir, como proponían los anteriores
portavoces, que la Minurso continúe cumpliendo con su
papel.

Por último, estoy absolutamente de acuerdo con lo que
ha expresado la portavoz socialista, pero tenemos un pro-
blema, que aquello que ha expresado el Gobierno ha sido
interpretado de forma distinta por el Polisario y por el
Gobierno argelino. Es así. Ante esta situación, nuestro
grupo cree que el Gobierno tiene que ser más claro, más
diáfano, que se tiene que llamar a las cosas por su nom-
bre, que las buenas relaciones con Marruecos no tienen
que estar en función del mirar hacia otro lado cuando
Marruecos incumple la legalidad. Por eso, nuestro grupo
apoya las palabras de la portavoz socialista, pero va a
tener una actitud exigente con el Gobierno. Esta proposi-
ción para nuestro grupo significa la exigencia del Con-
greso al Gobierno, de la sociedad civil, al Gobierno, de
que pasemos de las buenas voluntades, de una actitud
relativamente intransigente, a la exigencia de que
Marruecos, simple y llanamente, cumpla con la legalidad
internacional.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Herrera.

A continuación, por el Grupo Parlamentario de Coali-
ción Canaria, tiene la palabra el señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ: Muchas gra-
cias, señora presidenta.

Señorías, estamos ante una proposición no de ley esen-
cialmente positiva. Tiene el valor indiscutible de que la
suscriben todos los grupos parlamentarios, y esto no es
muy frecuente en este hemiciclo. Además se trata de un
asunto importante y sensible para los distintos pueblos de
España.

Antes de referirme a los contenidos de la proposición
no de ley, me gustaría contextualizar este conflicto. El
conflicto del Sáhara es de descolonización y, si no se
entiende y se recuerda el origen del conflicto, difícilmen-
te encontraremos las soluciones que precisa el último
territorio pendiente del proceso de descolonización abier-
to en Naciones Unidas. Sólo hay una salida a los proce-
sos de descolonización, que esos pueblos colonizados
decidan libre y democráticamente qué quieren y con
quién se quieren relacionar. Por tanto, no habrá más sali-
da a este conflicto que el libre derecho a la autodetermi-
nación del pueblo saharaui. Esta no es una afirmación
teórica ni gratuita, sino que está sustentada en más de 20
resoluciones de la Asamblea y el Consejo de Seguridad
de Naciones Unidas en los últimos años que reconocen
que esta es la única salida, el único camino para resolver
este conflicto. Hay muchos conflictos en el orden inter-
nacional que afectan a los intereses del Estado español,
pero este nos vincula por la historia, por el comporta-
miento que el Estado español tuvo en aquel proceso de
ruptura del statu quo que generó Marruecos con aquella
ya famosa Marcha Verde. El Gobierno de España de
entonces suscribió un acuerdo tripartito, manifiestamente
ilegal, que en la práctica entregó este territorio a una
potencia, sin ningún tipo de cobertura legal. Hoy, en
Naciones Unidas, en el expediente de descolonización, el
Estado español sigue siendo la potencia administradora.
Esto nos obliga, si cabe aún más, a imprimir más ritmo,
más compromiso, más activismo a la política exterior
española en relación con el conflicto del Sáhara Occiden-
tal. En estos casi treinta años, hemos mantenido una posi-
ción que se ha interpretado de manera diferente y que se
ha denominado como neutralidad activa. Los resultados
de esa posición política no han servido, y a los hechos me
remito, para encauzar, para resolver, este grave conflicto.

Debo decir, y me sumo así a algunas de las apreciacio-
nes que se han hecho aquí esta tarde, que al Grupo Parla-
mentario de Coalición Canaria —y, por extensión, a una
parte sustancial de la opinión pública de Canarias— le
preocupan seriamente algunas de las manifestaciones,
aseveraciones y mensajes trasladados por el Gobierno de
España durante los últimos meses. También se ha dicho
aquí que muchos de los que hemos seguido con atención
la posición del Gobierno de España estamos confundidos
y que esa confusión se ha extendido a las partes en con-
flicto. Hoy hay preocupación entre los representantes del
pueblo saharaui por la posición española. Algunos de los
mensajes que se han trasladado, aunque no fuera esta la
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voluntad, están dando cobertura, en la práctica, a la posi-
ción intransigente del Gobierno de Marruecos. Por tanto,
sería bueno, sería positivo, que se aclarasen a la opinión
pública y a las partes algunas de esas apreciaciones si no
queremos que la posición del Estado español entre en
franca contradicción respecto al conflicto del Sahara
Occidental.

El único acuerdo posible, la única solución posible, es
el ejercicio del derecho de autodeterminación del pueblo
saharaui. Las medias tintas favorecen a quien ha incum-
plido de forma reiterada las resoluciones de Naciones
Unidas, que no es otro que el Gobierno de Marruecos.
Este verano leía yo la entrevista que una cadena de televi-
sión norteamericana había hecho al señor Baker. Después
de su renuncia y tras un prudente silencio, expresaba con
claridad su posición respecto al conflicto. Hombre pode-
roso en la estructura norteamericana de poder, represen-
tante personal del secretario general de Naciones Unidas
durante siete años, reconocía sin dejar lugar a la duda que
había abandonado la misión por la imposibilidad de arre-
glo dados los reiterados incumplimientos del Gobierno
de Marruecos. Decía algo que no deberíamos olvidar: no
está Naciones Unidas sobrada de prestigio en absoluto.
Ahí tenemos la masacre del pueblo de Irak, que vemos
todos los días en los medios de comunicación; y la des-
trucción de infraestructuras y viviendas de Irak ante la
impasividad casi absoluta de aquel organismo. Decía el
señor Baker en esa entrevista que, cuando las resolucio-
nes de Naciones Unidas no se aceptan por acuerdo de las
partes, cabe en el marco del derecho internacional impo-
ner dichas resoluciones, como se ha hecho cuando le ha
interesado al organismo.

Me parece que esta proposición no de ley de hoy tiene
el valor de la unidad de los representantes de los pueblos
de España sobre este conflicto sentido y próximo. Sin
embargo, somos conscientes también de que esta resolu-
ción requiere una actividad evidente del Gobierno de
España en el marco de sus relaciones con Marruecos y en
el de la Unión Europea, y de manera especial en virtud de
su situación de miembro del Consejo de Seguridad de
Naciones Unidas, que presidimos ahora: esta tarea debe
incorporarse a la agenda. Por cierto, aunque mi informa-
ción proviene de los medios de comunicación, no me
consta que la Presidencia española del Consejo de Segu-
ridad haya incorporado a su agenda de trabajo el cumpli-
miento de las resoluciones sobre esta materia pendientes
de cumplimiento.

Señorías, el pueblo saharaui lleva 30 años abandonado
en un desierto inhóspito. En un momento determinado
inició una acción armada, que se paralizó ante el compro-
miso de la comunidad internacional de resolver el con-
flicto por medio de resoluciones. La paciencia de los pue-
blos la determinan los propios pueblos. Sin embargo, no
sería sorprendente que este, ante el abandono y el abuso
sistemático, ante el doble rasero que maneja Estados Uni-
dos, que maneja Naciones Unidas, termine reaccionando
legítimamente de la manera que considere. 

El pueblo al que pertenezco, el pueblo canario, tiene
una especial y secular vinculación con el pueblo saha-

raui: hemos compartido décadas, siglos, de sufrimientos
y de miserias, pero también de cooperación. Estamos
convencidos de que aquí no sólo se la juega el pueblo
saharaui, se la juega la región y se la juega Naciones Uni-
das. El prestigio de la organización internacional, que se
supone que hemos construido para regular los conflictos
entre partes, está en entredicho y parece que las decisio-
nes están en manos del señor Bush y del señor Putin.
Frente a esos dos extremos sólo está este espacio, el dere-
cho internacional, el espacio de Naciones Unidas. Si no
conseguimos resolver conflictos como este, el despresti-
gio, el deterioro de la imagen del derecho internacional
proseguirá su caída. Por eso creo que es una excelente
oportunidad para que el Gobierno de España, basándose
en esta proposición no de ley unánime de este Parlamen-
to, genere una actividad clara a favor del cumplimiento
de las resoluciones de Naciones Unidas, a favor del
entendimiento con ambas partes, a favor de la estabilidad
del Magreb, que no será posible hasta que este conflicto
no se resuelva. 

Haré una última apreciación, también importante. No
solamente se trata hoy aquí de reclamar el respeto a la
legalidad internacional, de proseguir con la ayuda huma-
nitaria a ese pueblo, sino de exigir también — ninguno de
los intervinientes lo ha hecho, y por eso lo quiero recor-
dar— el respeto a los derechos humanos reiteradamente
violados en los territorios ocupados por el Gobierno de
Marruecos, denunciado por organizaciones de prestigio
internacional, como Amnistía, o por la Comisión de
Derechos Humanos del Consejo de la Abogacía español.
Es fundamental no solamente reclamar el respeto a la
legalidad internacional, sino el respeto a los derechos
humanos en los territorios ocupados.

Por último, quiero agradecer a los movimientos de
solidaridad, hoy aquí representados, su altruismo, su
entrega y el compromiso que desde hace ya 30 años se ha
reiterado por la sociedad española a favor de una solu-
ción justa, legal, de un conflicto que nos es muy próximo,
pero que en definitiva no es sino el cumplimiento de la
legalidad, el cumplimiento justo de ese derecho interna-
cional tan vilipendiado en los últimos tiempos.

Espero que todos los que hemos suscrito esta proposi-
ción no de ley la votemos y dé un nuevo impulso a este
deteriorado proceso de paz del Sáhara Occidental.

Muchísimas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Rodríguez.

Tiene la palabra el Grupo Mixto. Lo harán por tres
minutos, en este orden, el señor Rodríguez, el señor
Labordeta y la señora Lasagabaster.

Adelante, señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señora
presidenta.

El Bloque Nacionalista Galego considera esta proposi-
ción no de ley colectiva muy oportuna, sobre todo tenien-
do en cuenta el contexto internacional, que sin duda no es
nada positivo para la causa del pueblo saharaui. No es
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positivo porque estamos en un momento de actuaciones
unilaterales, de falta de respeto al derecho internacional,
de guerras preventivas y también de revalorización geo-
estratégica del Magreb para potencias imperialistas, en
particular la revalorización geoestratégica de Marruecos.
Por tanto, cualquier compromiso del Gobierno del Esta-
do español, aunque se adopte a partir de unos mínimos,
es muy positivo si conduce, en primer lugar, a buscar una
solución urgente al problema — solución que se hace
esperar—, en segundo lugar, si va en la línea de los acuer-
dos basados en el derecho internacional y hasta ahora
consensuados de forma multilateral, cuya base está ni
más ni menos en el derecho del pueblo saharaui a su auto-
determinación nacional conforme a la Carta de Naciones
Unidas y a las resoluciones de este mismo organismo de
naciones.

Sería muy importante, como recuerda la proposición
no de ley, que el Gobierno español actuase dentro de la
Unión Europea de forma que hubiese una política homo-
génea y favorable a esta causa en relación con el Magreb,
y de forma particular con Marruecos, y también, cómo
no, porque toda ayuda humanitaria repetida durante
muchos años no deja de estar exenta de muchos proble-
mas, que se coordine mejor y sobre todo que cumpla una
función social y colectiva más eficaz. 

Señorías, esperamos que de una vez por todas se abra
paso una salida para el pueblo saharaui que tiene dere-
cho, como todos los pueblos de la tierra, a ser dueño de
sus recursos naturales, a vivir en paz en su propio país y a
su libertad.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchísimas gracias, señor Rodríguez.

Adelante, señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señora
presidenta.

En primer lugar, quiero dar la bienvenida a las gentes
de los colectivos en defensa de los saharauis, ya que gra-
cias a ellos en este momento estamos todos aquí intentan-
do sacar la vergüenza de estos años que han pasado. 

Hace muchísimos años, mi primera lección como pro-
fesor recién licenciado, fue explicar a unos alumnos lo de
las plazas y provincias españolas en el norte de África. Ni
los alumnos ni yo nos creíamos mucho aquella historia,
pero era la época del señor Franco y había que explicar lo
inexplicable. Después, en el año 1975, vimos cómo de
pronto España vendía de una manera verdaderamente
miserable la provincia del Sáhara, aquella famosa provin-
cia del Sáhara —lo que llamamos la Marcha Verde— y
poco a poco vimos cómo los saharauis tenían que vivir en
unas condiciones realmente miserables. Poco tiempo des-
pués visité un instituto de enseñanza media —ahora no
recuerdo cómo se llama— en Tánger y recuerdo que una
muchachita saharaui, en un español precioso, recitó un
poema de Antonio Machado, aquel que termina diciendo:
En mi corazón tenía la espina de una pasión, logré arran-
cármela un día, ya no siento el corazón. Verdaderamente,

señorías, desde hace muchos años —quizá 30— estamos
intentando sacarnos la espina y por eso mi pregunta es si
sentimos el corazón de este pueblo, si somos capaces de
sentir el drama de este pueblo. Los españoles nos fuimos
de América dejando un rastro de sangre y de engaño y ha
llegado la hora de que no hagamos exactamente lo
mismo, de que por lo menos este Parlamento diga lo que
hay que hacer y marque el camino que tenemos que
seguir. El camino que España tiene que seguir es cumplir
la legalidad, sólo eso.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchísimas gracias, señor Labordeta.

Adelante, señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

Yo también quiero saludar a los representantes de las
asociaciones que trabajan en pro del pueblo saharaui y a
todos los ciudadanos y ciudadanas que en el Estado espa-
ñol llevan mucho tiempo trabajando en defensa de este
pueblo.

No voy a decir nada que no se haya dicho ya, pero cier-
tamente es interesante que hoy nos encontremos todos,
como lo hemos hecho en otras ocasiones, defendiendo de
forma unánime la causa de un pueblo, la causa de la
humanidad y la causa de la defensa del derecho a existir
de manera digna, propia y colectiva, tal y como cada pue-
blo desea. Se trata de una responsabilidad histórica, pero
me atrevo a decir que no es una responsabilidad histórica
de los ciudadanos y ciudadanas del Estado español, sino
especialmente de los sucesivos gobiernos del Estado. Ha
habido una disociación entre la sociedad civil, que ha
apoyado en todo lo que ha podido al pueblo saharaui, y
los sucesivos gobiernos del Estado, que no lo han hecho
así. Esto tiene que dar la vuelta y, tras la votación que se
lleve a cabo hoy, tiene que haber realmente un compro-
miso activo. Exigiría a aquellos que tienen hoy responsa-
bilidades de Gobierno, responsabilidades políticas, y a
los que las han tenido antes que pongan toda la carne en
el asador para que este problema, para el pueblo saharaui
dramático y trágico, se resuelva de acuerdo con la legali-
dad internacional y de acuerdo con los derechos que tie-
nen todos los pueblos y ciudadanos, el derecho a decidir,
el derecho a su autodeterminación. 

Se ha comentado que otros países han actuado de otra
forma en relación con territorios en los que han tenido
responsabilidad histórica, pero el Estado español no lo
ha hecho así. Queremos exigir que detrás esta votación
haya realmente un compromiso con el pueblo saharaui y
una actuación digna para que, de una vez por todas,
dejen de estar en la terrible y trágica situación en la que
se encuentran.

Si se habla de real politic, la única que ha existido es la
del pueblo saharaui y sus responsables políticos, que han
tratado de buscar una solución consensuada, que han tra-
tado de buscar la flexibilidad, que han tratado de allegar
ayudas y apoyos, de llegar a acuerdos, y siempre han sido
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desairados y contravenidos por la otra parte. No hay más
tiempo —esto tiene que quedar muy claro— para defen-
der la legalidad internacional, no hay más tiempo para
que el pueblo saharaui pueda decidir ejercer su derecho
de autodeterminación y no hay más tiempo para el dere-
cho humanitario de muchísima gente que tiene los mis-
mos derechos que todos nosotros.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A usted, señora Lasagabaster; muchísimas gracias.

Finalizamos aquí el debate de este punto quinto del
orden del día y procederemos a su votación al final del
debate del punto sexto.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, RELATIVA A LA ELABO-
RACIÓN DE UN PLAN DE PRIMER EMPLEO
JOVEN. (Número de expediente 162/000089.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Pasamos al siguiente punto del orden del día, que es la
proposición no de ley del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso relativa a la elaboración de un plan de pri-
mer empleo joven.

Tiene la palabra para su defensa, por el grupo propo-
nente, el Popular, la señora Vázquez Blanco.

La señora VÁZQUEZ BLANCO: Gracias, señora
presidenta.

Señorías, es un honor para mí, como diputada del
Grupo Parlamentario Popular, defender hoy en el Con-
greso de los Diputados una propuesta elaborada por los
jóvenes populares, que tiene su origen en la enorme preo-
cupación por todos los jóvenes que buscan empleo por
primera vez.

Haciendo uso de nuestra memoria, podemos aplaudir
las medidas llevadas a cabo por el Gobierno anterior en
materia de juventud, especialmente las sociales y econó-
micas. Con el Gobierno del Partido Popular se ha pasado
de una tasa de paro juvenil del 42,5 por ciento en el año
1995 al 23 por ciento en el año 2004. Desde 1996, se han
creado más de 900.000 puestos de trabajo para jóvenes
menores de 30 años. En 1996 había 516.000 jóvenes
parados menores de 25 años que buscaban su primer
empleo. A comienzos de 2004 la cifra es de 158.000; es
decir, de una tasa de más de la mitad de los jóvenes espa-
ñoles que llevaban un año buscando empleo en el año
1996 se ha pasado a una tasa del 28 por ciento. En 1995
había 305.000 jóvenes con contrato indefinido, hoy hay
más del doble: 627.906; es decir, actualmente de cada
diez contratos siete son indefinidos. Lo más importante:
el Gobierno del Partido Popular eliminó los llamados
contratos-basura, creados por el Partido Socialista, que
anulaban cualquier tipo de derecho social a los jóvenes.
Se ha dado apoyo a los jóvenes emprendedores a través
de la supresión del IAE que el PSOE, por cierto, votó en
contra, a través de la Ley de Sociedad Limitada de nueva
empresa, a través de la Ley de Medidas de Reforma Eco-
nómica y de la reducción de los costes a la Seguridad

Social para los menores de 30 años que causaran alta en
el régimen de autónomos por primera vez. Es más, según
reconoce el 12 de julio de 2004 algún medio de comuni-
cación más próximo al Partido Socialista que al Partido
Popular, como es el periódico El País, por primera vez la
modalidad de contratación más empleada en los últimos
años había sido el contrato indefinido, el 29,4 por ciento,
seguido del contrato temporal y, en tercer lugar, los con-
tratos temporales en prácticas.

Señorías, siento haberles prolongado su atención con
tantos datos, pero creo que es la única forma que tiene el
partido que está en el Gobierno para comprender la reali-
dad y dejar de hacer demagogia. Una vez hecho un
pequeño repaso al pasado, el futuro se nos presenta
incierto a los jóvenes españoles. El número de parados
subió en 13.217 en el mes de agosto de este año, el núme-
ro de afiliados a la Seguridad Social tuvo una caída de
154.000 respecto al mes anterior. Por si fuese poco, desde
que está en el Gobierno el Partido Socialista, el número
de ocupados ha descendido en 50.000 respecto al segun-
do trimestre del año 2003, es decir, 50.000 jóvenes más
menores de 25 años no tienen empleo. Pues bien, a pesar
de que en los últimos años se hizo mucho y bien en mate-
ria de empleo, el PP considera que no es suficiente y que
hay que seguir apoyando fuertemente al colectivo más
joven. Por eso, hoy presentamos este plan de empleo
joven, propuestas todas ellas recogidas en nuestro pro-
grama electoral. El PSOE ha ganado las elecciones, nadie
lo pone en duda; si las hubiéramos ganado, llevaríamos a
cabo estas propuestas, sin lugar a dudas. No me vayan a
decir después —porque ya estamos acostumbrados a
oírlo— que por qué no lo hemos hecho en los ocho años
de Gobierno; estas eran las propuestas que presentába-
mos para el año 2004. 

Hoy todos los grupos pueden votar a favor de este plan
de empleo joven. ¿Quién no está a favor de que los jóve-
nes tengan un empleo antes de que lleven seis meses
como demandantes de empleo? ¿Quién no está a favor de
que se promuevan becas de prácticas en la Administra-
ción General del Estado? ¿Quién no está a favor de que
se facilite a los jóvenes el acceso a microcréditos? ¿Quién
no está a favor de que se remuneren las prácticas realiza-
das en las empresas tanto públicas como privadas? Estas
son, entre otras muchas, algunas medidas recogidas en
esta iniciativa. Quien hoy se oponga a esto está negando
la posibilidad de que un joven exista.

Sé que han sido muchas las promesas incumplidas del
Gobierno y del Partido Socialista en materia de juventud.
Primero, Zapatero se comprometió a crear el ministerio
de juventud si llegaba al poder; esto era en el año 2001.
El 17 de marzo de este mismo año lo ha reiterado, y por
si fuese pequeño el compromiso, el programa de Juven-
tudes Socialistas —que usted, como portavoz, me imagi-
no que habrá elaborado— pedía un ministerio de la
juventud a su Gobierno. Decían que se iban a crear
180.000 viviendas anuales; ahora, me responden a una
pregunta parlamentaria que son actuaciones. ¿De qué
tipo, de saxo, de clarinete, qué tipo de actuación? Especi-
fíquennoslo. Después nos dijeron que se iba a crear la
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comisión de juventud en el Congreso, y han repartido
estos programas a todos los jóvenes de España; des-
pués nos dijeron que iban a crear un plan de acción
global en materia de juventud cuando han votado en
contra del nuestro. Nos han dicho que ese plan iba a
para 2004-2007, pero ahora, en respuesta parlamenta-
ria, nos dicen que no es posible que salga en 2004 y
que a ver si es para 2005-2008. Una vez más, las
incongruencias de este Gobierno. Han estado engañan-
do a los jóvenes, es más, me atrevo a decir que se han
estado aprovechando de ellos para que les diesen el
voto y, una vez llegado Zapatero al Gobierno, ni tan
siquiera nos ha mencionado en el discurso de investi-
dura; sólo se acordaron de nosotros para presentar una
iniciativa en el Congreso sobre juventud y delincuen-
cia. Mal empiezan ustedes, señores del Partido Socia-
lista, cuando creen que el principal problema de la
juventud es que son delincuentes; hace unos meses no
decían eso. 

Hoy se brinda la oportunidad de que todos los grupos
apoyen esta iniciativa ayudando así a mejorar la situación
laboral de los jóvenes; no les demos un no como respues-
ta. En aras de ese consenso y talante —y también talento,
si lo tiene el Partido Socialista—, espero que todos apro-
bemos hoy esta proposición no de ley olvidándonos de
nuestras siglas. (Rumores.), pero nunca olvidándonos de
nuestros jóvenes, es más, incluso cumpliendo el progra-
ma de Juventudes Socialistas, en definitiva, el programa
con el que se presentaba el Partido Socialista. (El señor
Madina Muñoz: Afíliate.) Si no, el señor Campos ten-
drá que ir a su organización y decir que no es capaz de
convencerles para que creen el ministerio de la juventud,
para que creen la comisión de juventud en el Congreso,
que no es capaz de votar a favor de un plan de empleo
joven y que no es capaz de convencerles para que el plan
de jóvenes que estaba previsto para 2004 salga adelante.

En fin, quiero acabar ya. Señorías, simplemente haga-
mos realidad algo que decía Oscar Wilde: La juventud es
la señora de la vida. Todo hombre nace rey y todos los
jóvenes tienen un reino que les aguarda. Démosles ese
reino.

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchísimas gracias, señora Vázquez. 

Se ha presentado una enmienda a la proposición no de
ley, del Grupo Parlamentario Mixto, señora Fernández,
que interviene para su defensa.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señora
presidenta.

Antes de explicar las razones que motivaron la presen-
tación de esta enmienda, quisiera decir que no sé si es
subsanable o no el error que nuestro grupo ha cometido
cuando, transcribiendo la enmienda, la ha presentado
como enmienda de adición, siendo la intención del grupo
que fuese una enmienda de sustitución, que es como la
queremos defender. No sé si a niveles prácticos esto es
posible; me refiero a la hora de la votación. Nosotros pre-

sentamos esta enmienda a esta iniciativa porque conside-
ramos que es necesario e importante hablar y llegar a
acuerdos sobre medidas relacionadas con el fomento del
empleo juvenil, ya que la tasa de paro es elevada. Mis
datos no coinciden con los que acaba de aportar la dipu-
tada del Partido Popular que ha defendido la proposición
no de ley, concretamente en lo que se refiere a los contra-
tos temporales. No sé si todos los contratos temporales se
hacen en Galicia, pero concretamente el 93 por ciento de
las contrataciones de jóvenes son temporales, por lo que
no podemos compartir esas cifras de contratos indefini-
dos, aunque evidentemente los datos son verificables.

Asimismo, presentamos esta enmienda porque si bien
nos preocupa que el paro es elevado, también nos preocu-
pa la precariedad que en este momento existe en las con-
trataciones de jóvenes, sobre todo porque existe una dife-
rencia alarmante respecto a la Unión Europea. La
contratación precaria en el Estado español supera el 67
por ciento, frente al 25 por ciento de la Unión Europea.
Nosotros entendemos que esto es consecuencia de la des-
regulación que se hizo en materia laboral, que significó la
precariedad del trabajo que en este momento se le está
ofertando a los jóvenes. Es cierto que este tipo de contra-
tación disminuye el paro, pero no incrementa el empleo
digno para nuestros jóvenes, tanto hombres como muje-
res. Hay que tener en cuenta aquí también la diferencia
de géneros, ya que tanto la precariedad como el paro de
las mujeres está casi 10 puntos por encima que el de los
hombres. Por tanto, nuestra propuesta tiene como sentido
la modificación que explicaba al principio. El primer
punto de la proposición no de ley que presenta el Partido
Popular nos parece en algún aspecto que está fuera de
lugar porque el INEM en estos momentos no está actuan-
do, dado que las competencias están transferidas a las
distintas comunidades autónomas y por tanto tienen sus
propios organismos que cumplen ese papel. 

Después hay una serie de medidas que a nosotros nos
parece que son un reflejo de lo que los gallegos conoce-
mos como plan Labora, que se elaboró y se presentó a la
sociedad con mucho boato como la solución a los pro-
blemas del empleo de los jóvenes y realmente no sola-
mente no significó crear empleo digno, sino que signifi-
có precarizar más el trabajo de los chicos y las chicas,
sobre todo en el primer empleo. A nosotros nos parece
que fomentar la realización de prácticas remuneradas en
empresas públicas o privadas es una reedición de ese
plan Labora, que nosotros criticamos desde el primer
momento y hoy podemos decir que no tuvo los resulta-
dos que se pretendían. 

Nuestra enmienda va en el sentido de diseñar políticas
de fomento de empleo juvenil, con el objetivo primordial
de crear empleo estable en unas condiciones laborales
dignas, así como erradicar la elevada precariedad de
empleo de las personas más jóvenes, en especial la
implantación de un salario de inserción laboral para los
jóvenes que buscan su primer empleo, con el fin de fijar
un umbral mínimo de remuneración que evite la prolife-
ración de contratos basura. Señora diputada, usted acaba
de decir que en estos momentos no existen contratos
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basura y que lo que hizo el Partido Popular en sus ocho
años de Gobierno fue eliminar esos contratos basura.
Todos en política estamos acostumbrados a los discursos
virtuales, pero a veces hay que ser un poco rigurosos.
Asimismo, nuestra enmienda pretende la extensión de
todas las coberturas sociales a los contratos laborales for-
mativos, en especial la protección por desempleo; la
mejora de la protección social de los jóvenes que trabajan
en el ámbito científico e investigador con la extensión de
todas las coberturas sociales del régimen general de la
Seguridad Social. En estos momentos —y esto lo cono-
cen SS.SS. perfectamente— hay mucha contratación, la
contratación que definimos como precaria, que no está
teniendo la cobertura de la Seguridad Social. Ya no habla-
mos de la cobertura de desempleo, pero es que ni siquiera
la cobertura de la Seguridad Social. Si esos no son con-
tratos basura, si eso no es precariedad laboral, alguien me
tendrá que explicar qué es precariedad laboral. Por todo
ello, defendemos nuestra enmienda de sustitución. Esa es
nuestra postura. 

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Fernández.

A continuación pasamos al turno de fijación de posi-
ciones.

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds tiene la
palabra la señora Navarro.

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señora
presidenta.

Desde el Grupo Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds rechazamos enérgicamente la
iniciativa del Partido Popular porque, al margen del tono
triunfalista al que, como bien se ha dicho, ya nos tienen
acostumbrados en sus iniciativas, se trata de una visión
sesgada de la realidad que padecen los jóvenes y, además,
pretende consolidar e institucionalizar los problemas que
sufren los jóvenes, que son la temporalidad, los bajos
salarios, la rotación y los accidentes de trabajo. Y todo
ello a través de mecanismos desregulados que, en primer
lugar, ya existen; en segundo lugar, carecen de estabili-
dad pues nunca hay garantía de que las becas o los con-
tratos de prácticas signifiquen que el joven se queda en la
empresa o en la Administración, y además excluyen a los
jóvenes del mercado de trabajo ordinario. Se trata, en
definitiva, de una actualización de lo que ya venían
haciendo, que es poco y mal hecho. Además, la iniciativa,
como no podía ser de otra manera, olvida en todo la par-
ticipación de las organizaciones sindicales, un agente
social imprescindible de cara a la configuración de medi-
das activas para la reinserción laboral. Por lo tanto, no
vamos a votar a favor.

La realidad que omite el Partido Popular con esos
datos, que son también cuestionables, es que la tasa de
paro de los jóvenes de entre 20 y 24 años es el doble que
la media; que el 50 por ciento de los usuarios de las ETT
son menores de 30 años; es decir, que los jóvenes tienen

enormes dificultades para acceder al empleo, y sobre todo
al empleo estable. Todo ello gracias a las políticas descri-
tas por la portavoz del Partido Popular en cuanto a los
jóvenes, que además ahora quieren institucionalizar. No,
gracias.

La PNL del Partido Popular abunda en propuestas que
consolidan los problemas descritos y no pretende dar nin-
guna solución al panorama que sufren los jóvenes, ningu-
na propuesta sobre cómo afrontar estos problemas. Vea-
mos una por una. En primer lugar, que el INEM dé
empleo. ¡Vaya, qué novedad! Se trata de una tarea que
nunca ha sido potenciada por el Partido Popular, sino más
bien se ha tendido a la privatización de esta función, pero
ahora se ve que la quieren recuperar. Al menos, podían
haber hecho alguna aportación sobre los mecanismos que
pretenden utilizar para articular que el INEM lleve a cabo
esta función, pero no hay nada al respecto. Por ejemplo,
yo les digo una. Sería imprescindible una coordinación
entre los servicios públicos de empleo, en todos los órde-
nes administrativos y territoriales, y la Administración
educativa, las universidades, FP, etcétera, para que los
jóvenes que estudian conozcan las posibilidades de inser-
ción laboral en su ámbito local.

Veamos la segunda propuesta que hacen ustedes: sobre
los becarios en la Administración. Desde luego, tampoco
es novedoso. Lo que haría falta sería, en primer lugar,
regularizar el sistema de selección de esos becarios y, en
segundo lugar —lo fundamental—, laboralizar las prácti-
cas, es decir, más contratos laborales y con derechos.
Regular con derechos, que es lo que ahora mismo no se
tiene. Además, en el caso concreto de las administracio-
nes públicas habría que hacer más convocatorias. Eso sí
que es crear empleo estable. Cuando hace falta personal
hay que convocar los puestos y de esa manera los jóvenes
también se presentarán a las oposiciones y no sufrirán
tanta precariedad. Recordemos que las becas además de
ser temporales son siempre, como ya se ha mencionado,
sin derechos: no hay Seguridad Social, no hay contrato
laboral.

Tercera propuesta del Partido Popular: sobre el fomen-
to de las prácticas en empresas. Tampoco es novedoso.
De nuevo nos encontramos con el mismo problema.
Supone una medida de precarización, además de impedir
la entrada de jóvenes trabajadores en un mercado de tra-
bajo regular, en tanto que las prácticas no están regula-
das. ¿Por qué no hacen ustedes una propuesta de regula-
ción de este sistema? Eso sí que sería novedoso. Como
vemos, estamos ante propuestas que conducen a la transi-
toriedad como estado permanente para los jóvenes, ade-
más del aumento de la inestabilidad y la rotación. Asumir
todas sus propuestas supone la precariedad como primer
estadio laboral de todo joven trabajador. Ahora mismo la
realidad es que las prácticas y las becas se han institucio-
nalizado como trabajo por cuenta ajena sin relación labo-
ral, que a los empresarios les viene muy bien, sin cober-
tura social, sin garantías, a cambio de compensaciones
económicas ridículas. Es necesario una iniciativa política
que corrija esta situación, pero no a través de mecanis-
mos que institucionalizan los problemas, sino de señalar
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objetivamente los problemas a solucionar, los medios de
que se dispone y contar por supuesto con los agentes
sociales. No podemos legitimar por la vía del derecho
sistemas que ahondan en los problemas que los jóvenes
ya padecen. Hemos de buscar soluciones a los problemas
y no negarlos, como hace el Partido Popular o hacía cuan-
do gobernaba, ni huir de ellos. Hay que apostar por la
estabilidad en el empleo, mediante fórmulas como la uti-
lización del contrato de relevo o fomentar la conversión
de los contratos temporales en indefinidos. Hay que
fomentar la contratación laboral frente al becario perma-
nente o al falso autónomo, sobre el que más adelante
hablaré.

La cuarta propuesta del Partido Popular versa sobre
los microcréditos del ICO, algo muy curioso cuando,
además de ya existir bajo los últimos años de Gobierno
del Partido Popular, el grupo parlamentario que represen-
to ha recibido innumerables quejas sobre esta medida por
la falta de consignación del dinero por parte del Ministe-
rio de Trabajo y sobre los anuncios de acuerdos con los
bancos que después eran inexistentes. En quinto lugar,
proponen el asesoramiento sobre cómo crear una empre-
sa, que también existe, lo que pasa es que no se llama
plan. Estas dos últimas propuestas que constan en su ini-
ciativa giran en torno al llamado autoempleo, que suele
encubrir la figura del autónomo dependiente o el falso
autónomo que bajo los últimos años de Gobierno del Par-
tido Popular se ha incrementado enormemente, donde la
empresa se ahorra en la contratación los costes laborales
y la responsabilidad empresarial. No se acaba con el paro
juvenil convirtiendo a los parados en empresarios, pues
en realidad se trata de externalizar servicios y precarizar
de nuevo el mercado laboral de los jóvenes. 

Como venía diciendo, Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya estamos en contra de la
desregulación del mercado laboral joven y por ello esta-
mos en contra de su iniciativa. Los jóvenes quieren traba-
jar pero con derechos y garantías. Más y mejor empleo.
¿Cómo lograrlo? Nosotros sí tenemos propuestas. Pue-
den mirar nuestro programa electoral, que tiene también
un apartado de juventud donde encontramos propuestas
novedosas que no se han llevado a cabo y que cambiarían
el panorama de los jóvenes. Por ejemplo, el desempleo y
la precariedad laboral de los jóvenes se soluciona proce-
diendo contra quien incumple la legalidad, porque el
fraude en la contratación laboral en España es del 56 por
ciento. Eso ya sería una buena medida para solucionar el
problema de la precariedad. También incentivar la con-
versión de los contratos formativos y en prácticas en inde-
finidos; abrir líneas de crédito para la creación de coope-
rativas juveniles; el reconocimiento —que tanto reclaman
y ustedes no han escuchado cuando gobernaban— de los
derechos laborales y sociales de los becarios y jóvenes
investigadores; la participación activa de los sindicatos en
cualquier plan de inserción laboral; impulsar la forma-
ción y orientación laboral en zonas rurales, periféricas y
urbanas; eliminar la doble escala salarial que padecen los
jóvenes que acceden a un nuevo puesto de trabajo; la
regulación de la subcontratación, que fomenta la creación

de falsos autónomos; fomentar el uso del contrato de rele-
vo, etcétera. Estas son algunas propuestas que, a diferen-
cia de la iniciativa del Partido Popular, son novedosas y,
como decía, sí aportan soluciones sobre el desempleo y
la precariedad que padecen los jóvenes, que son los pro-
blemas a solucionar.

El Partido Popular no recoge nada de esto y, por tanto,
no podemos votar a favor. Si contemplara alguna iniciati-
va novedosa que favoreciera a los jóvenes, sí la votaría-
mos. En definitiva, tenemos que conseguir que hablar de
contratos indefinidos, salarios dignos y vacaciones paga-
das sea un lenguaje conocido para los jóvenes. 

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Navarro.

A continuación, tiene la palabra, por el Grupo Parla-
mentario Vasco, el señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Señora presidenta,
señorías, intervengo para fijar posición en nombre de mi
grupo en relación con esta proposición presentada por el
Grupo Popular, interesante conceptualmente pero que no
carece de algunas contradicciones que me gustaría trans-
mitir a la portavoz que la ha defendido con tanto entu-
siasmo, por una parte, y con tanta prosopopeya lingüísti-
ca, por la otra. 

Dirigiéndome ya personalmente a la portavoz del
Grupo Popular, mi grupo aprecia una cierta contradicción
con la exposición de motivos, que no está mal configura-
da, está bien redactada, tiene aspectos interesantes que
hacen referencia sobre todo a la pertinencia de una buena
formación profesional, de la articulación de mecanismos
para la formación, sobre todo de los jóvenes que quieren
acceder a su primer empleo, no sólo los universitarios,
también los no universitarios, aunque se enfatiza más, a
pesar del contenido material de la proposición, en los
licenciados universitarios, vinculados a la formación pro-
fesional, a las escuelas taller y de oficio y los buenos
resultados que una buena formación profesional pueden
producir en esta materia. 

Nosotros compartimos filosóficamente esta opinión
desde la perspectiva de que la formación profesional es
uno de los pocos elementos estructurales que en materia
de política de empleo se pueden utilizar para conseguir
resultados. La mejor política de empleo —y estará de
acuerdo conmigo la portavoz del Partido Popular— es
una buena política económica, una economía saneada,
con índices de crecimiento suficientes para absorber la
demanda de empleo existente de cualquier naturaleza,
tanto de empleo juvenil como de empleo o desempleo de
larga duración, como empleo en el sentido convencional
del término, porque lo contrario obliga a la aplicación de
lo que se denominan medidas contra ciclo o anticiclo que
no son particularmente pertinentes, y en el seno de una
economía saneada se pueden utilizar instrumentos para la
reconducción o la inducción hacia determinados segmen-
tos de la población que estén particularmente castigados
por la situación del empleo. Nos encontramos ahí con los
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colectivos tradicionales, el empleo o el desempleo juve-
nil, el empleo o el desempleo de larga duración y algunos
otros colectivos, y hay que buscar mecanismos incentiva-
dores, estimuladores de la contratación de este tipo de
personas.

Lo que pasa es que, dicho bien esto en la exposición
de motivos de la proposición que se nos presenta, sin per-
juicio de algunas vaguedades, señora portavoz del Parti-
do Popular, y determinadas reflexiones apologéticas de la
política del Partido Popular en relación con el empleo
juvenil que no son pertinentes —no vienen al caso, por-
que entre otras cosas serían discutibles—, esta exposi-
ción de motivos es absolutamente incoherente con la
modestia, con la insuficiencia, con el contenido material
absolutamente discreto, por no decir irrelevante, de la
proposición. Usted sabrá, como sabemos todos, que en
materia de empleo juvenil llevamos trabajando muchas
personas, mucho tiempo. Se han ensayado muchas medi-
das, se ha especulado, se ha estudiado mucho la proble-
mática del empleo juvenil. Y con relación a los empleos
universitarios, no me puede llevar a la convicción de que
estas cinco medidas que ustedes proponen son suficientes
para acometer de forma rigurosa esta problemática. Esta-
mos hablando de medidas absoluta y exhaustivamente
ensayadas, que en unas ocasiones han resultado exitosas,
en otras ocasiones menos, pero que en absoluto son nove-
dosas. Ustedes no innovan nada en esta materia. Por otra
parte, son discutibles, tal como están configuradas en el
tenor literal de la proposición. Hablan de facilitar a los
jóvenes un empleo a través del INEM. Para empezar, hay
un problema competencial en esta primera propuesta que
hacen. En este momento, en materia de colocación o de
cohonestación de la oferta y demanda de trabajo, es dis-
cutible que para el INEM sea esa una de sus competen-
cias relevantes, por dos razones. En primer lugar, no se
respetan las competencias autonómicas en la materia. Ya
hay servicios de empleo en todas las comunidades autó-
nomas. Y cuando digo todas, digo las gobernadas por
ustedes. Debían ser mínimamente coherentes en esta
materia. Hay servicios públicos de empleo que se dedi-
can a esta importante función de cohonestar, de coordinar
la oferta y la demanda de trabajo, también en el ámbito
del empleo juvenil o el desempleo juvenil. Ustedes no
hacen ninguna referencia, en una especie de lapsus lin-
guae o de olvido que es muy recurrente en su grupo par-
lamentario, a las competencias autonómicas y a la exis-
tencia de servicios públicos de empleo en todas las
comunidades autónomas, también en las gobernadas por
ustedes, que se dedican al ejercicio de esta función, que
aquí ni siquiera las citan. Y en segundo lugar, los funcio-
narios del INEM que se dedican con preocupación a esta
función han manifestado que puesto que esta función está
decayendo, hay que buscarles una reubicación. No deben
olvidar que nada menos que el 80 por ciento de los jóve-
nes que buscan su primer empleo, a través de internet han
logrado la primera entrevista profesional. Fíjese hasta qué
punto está relativizada ya esta función de cohonestación
de la demanda y oferta de trabajo a través de un servicio
público de empleo, no sólo para el central, sino también

para los autonómicos. A esa perspectiva no hacen ningu-
na referencia ni ninguna matización respecto a esta
importante cuestión. 

La segunda medida, promover becas en la Administra-
ción General del Estado. Se refieren exclusivamente a la
Administración General del Estado, como si fuera la
única existente en el Estado español, olvidando las admi-
nistraciones autonómicas, la administración local, las
administraciones forales en el supuesto que tengan com-
petencias, para que estos becarios conozcan en profundi-
dad el funcionamiento de la Administración. Hay un olvi-
do importante de otras administraciones que también
pueden cumplir esta función y que ustedes en este
momento, también de forma muy significativa política-
mente, en nuestra opinión, olvidan. Pero es que, además,
las becas no tienen que ser para trabajar en la Administra-
ción. Las becas no tienen que estar dirigidas a la creación
de funcionarios que en el futuro puedan trabajar en la
Administración. Nosotros pensamos, y esto ya está expe-
rimentado y comprobado de forma empírica en los países
que más han avanzado en esta materia, que tienen que
financiarse becas de estudios en universidades extranje-
ras internacionales que provean, sobre todo en aquellas
carreras universitarias que tienen mayores dificultades de
insertar a sus licenciados en puestos de trabajo, una for-
mación especializada y suficientemente sofisticada para
penetrar en el mercado de trabajo. No dicen nada de esta
cuestión, que es la relevante en las recomendaciones de
todos los libros blancos que se están elaborando en Euro-
pa en relación con la figura del becario como elemento
previo a la introducción en el mercado de trabajo. Tam-
bién nos parece en este aspecto absolutamente insuficien-
te esta proposición. 

En tercer lugar, fomentar la realización de prácticas
remuneradas en empresas públicas o privadas en todos
los sectores de actividad. Esto no es que no sea nuevo, es
que es antediluviano. Esto es lo que se está intentando
desde el principio, desde la transición democrática, desde
los primeros momentos en que empezamos a sufrir, en la
década de los setenta, los primeros problemas de desem-
pleo. Fomentar e inducir a las empresas a la contratación
de trabajadores para proveerles de una formación prácti-
ca ante la insuficiencia del carácter práctico de la forma-
ción que obtenían en sus enseñanzas, en sus estudios uni-
versitarios o no universitarios. Desde luego aquí habría
que buscar de forma muy diferente a lo que ustedes pro-
ponen, a través de los acuerdos marcos de la negociación
colectiva que se pueden articular entre la Administración,
no sólo del Estado sino también las autonómicas y otras,
con los interlocutores sociales, fórmulas de participación
y la utilización de fórmulas contractuales que ustedes
ignoran palmariamente, como el contrato en prácticas y
el contrato de formación, u otros más relevantes, como el
contrato de relevo para la sustitución de los trabajadores
que se van a jubilar parcialmente y otros, que resultan
fórmulas mucho más fructíferas que estas a efectos del
advenimiento de los jóvenes trabajadores al mercado de
trabajo.
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Hay una cuarta —y no quiero ser particularmente críti-
co con ustedes— que se refiere a la puesta en marcha de
proyectos empresariales promovidos por jóvenes meno-
res de 35 años —esta es una edad un tanto elevada, en
todo caso, a efectos de la consideración de joven trabaja-
dor demandante de primer empleo— mediante convenios
con el ICO para acceder a microcréditos. Esta figura del
microcrédito todavía no está muy depurada jurídicamen-
te. Me gustaría más que se hablase de fórmulas de acceso
a créditos, no sólo con el ICO sino otras instituciones de
créditos, pero créditos bonificados, con algún tipo de sub-
vención de los tipos de interés, que es lo que estamos
practicando en algunas administraciones, sobre todo
autonómicas, desde hace muchos años. Ninguna nove-
dad, son desde luego medidas anticuadas, que están ensa-
yadas y que algunas han resultado fructíferas, como antes
le decía, y otras no.

Por último, una cosa que no deja de resultar una mera
obviedad, que es establecer un plan de formación empre-
sarial para jóvenes, donde se les asesore sobre cómo crear
empresas y que garantice prácticas profesionales en
empresas similares a las que quieren crear. Esta es tam-
bién una figura que ya está muy experimentada en otros
países de nuestro contexto socioeconómico, que está muy
experimentada incluso en el Estado español. Estamos
hablando de la figura de los viveros de empresas; esta-
mos hablando de la figura de los senior, personas jubila-
das que pueden tutelar la creación de una empresa por un
joven, dirigirla, aportar su experiencia profesional dilata-
da en el tiempo, personas jubiladas en una edad muy tem-
prana, estamos hablando de 52 ó 53 años, que están ya
organizándose, tienen sus propias asociaciones, y están
muy predispuestos, con mucha vocación para ayudar a
los jóvenes a la creación de empresas, tutelándoles, ase-
sorándoles, organizándoles la estructura empresarial para
que la empresa pueda resultar asentada y fructífera. Pero
es que esto es lo que ustedes proponen. 

Nosotros hemos presentado planes para el fomento del
empleo juvenil, con más de 42 medidas en algunas oca-
siones, en este mismo hemiciclo. Esto es absolutamente
insuficiente, y hay una contradicción absoluta y llamativa
entre una exposición de motivos muy enfática, muy apo-
logética de su política en materia de empleo juvenil en la
anterior legislatura, dudosa políticamente y que de algu-
na forma impide también mantener un ambiente proacti-
vo hacia los consensos, y las medidas que específicamen-
te proponen, porque en materia de empleo juvenil ni estas
son las mejores medidas, ni estas son todas, ni estas son
las más adecuadas para generar una inducción del empleo
que se está creando todavía, aunque hay elementos de
incertidumbre en el futuro inmediato con relación al cre-
cimiento del empleo, para dirigir o inducir este empleo
hacia los colectivos más favorecidos, uno de los cuales,
efectivamente, es el de los jóvenes.

Como la proposición que ustedes presentan no nos
parece que esté bien configurada, que esto requiere una
reflexión complementaria por su parte, y tenemos la
impresión de que políticamente están pretendiendo, en
esta especie de gobierno en la sombra, contrastar las pro-

posiciones que están presentando con lo que está hacien-
do el Partido Socialista, o lo que están haciendo otros par-
tidos, y se enmarca en esa estrategia política que no es
más que una mera apología de lo que se ha hecho ante-
riormente, y lo que se ha hecho anteriormente no es sólo
esto sino más que esto, nos vemos en la tesitura, muy a
nuestro pesar, señora presidenta, de tener que votar en
contra de esta proposición no de ley, lo cual no impide
que si ustedes presentan algo más depurado, algo mejor
trabajado y más coherente en otra ocasión futura poda-
mos votar a favor.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchísimas gracias, señor Olabarría.

A continuación, en nombre del Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana de Catalunya, tiene la palabra el
señor Tardà.

El señor TARDÀ I COMA: Señora presidenta, seño-
ras y señores diputados, en la medida en que se trata de
nuestra primera intervención referente a la problemática
de la juventud en relación con el mundo laboral, expone-
mos cuál será nuestra línea de actuación sobre la base de
la situación actual. En ese sentido, se debe reconocer que
la juventud vio defraudadas sus expectativas en el ámbito
laboral en las anteriores legislaturas: endurecimiento de
las condiciones de trabajo, reducción de la protección de
los desempleados, facilitación del despido, etcétera. Los
más perjudicados fueron los sectores más desfavoreci-
dos, entre ellos, los jóvenes y las mujeres, condenados a
una precariedad laboral aparentemente crónica. 

El acceso al trabajo no tiene que ser un reto imposible.
Es necesario incentivar la contratación de los jóvenes
mediante medidas legislativas efectivas pero evitando el
fraude de ley que se produce, por ejemplo, mediante la
consecución indefinida de contratos de prácticas y/o de
formación. Los jóvenes deben tener garantizada la estabi-
lidad laboral como parte inalienable del derecho al traba-
jo y como elemento clave para emanciparlos, por lo cual
hay que actuar en beneficio del fomento de la iniciativa
juvenil incentivando la economía social en forma de aso-
ciaciones, talleres ocupacionales y cooperativas, estable-
cer un plan de ayudas para los jóvenes emprendedores y
la autoocupación e implantar un sistema de descuentos
fiscales para los jóvenes autónomos, a la vez que se nor-
maliza y se equipara por completo su situación laboral
respecto al régimen general de la Seguridad Social. Por
otro lado, es necesario mejorar las condiciones laborales,
mejorar la calidad de vida de los trabajadores jóvenes
equiparando su sueldo base con el resto de los trabajado-
res en los contratos de prácticas, de formación o los de
fomento de la contratación indefinida. La calidad de vida
pasa por alcanzar cotas de mayor estabilidad laboral,
potenciando el paso de los contratos temporales a indefi-
nidos y velando por el cumplimiento de los derechos
sociales en los contratos parciales. La formación es clave
para conseguir trabajos de valor añadido. Así pues, es
necesario potenciar la formación ocupacional en univer-
sidades y centros de formación profesional y la forma-



CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE 2004.—NÚM. 28

1188

ción continua para que la clase trabajadora joven dispon-
ga de los conocimientos necesarios para llevar a cabo
todo tipo de trabajos y gozar del reciclaje necesario para
adaptarse a las innovaciones. Consideramos prioritario,
pues, la lucha contra la precarización laboral de los jóve-
nes y prohibir la subcontratación, culpable en gran parte
de la precariedad laboral y de la elevada siniestralidad
laboral entre los jóvenes, sin olvidar la lucha contra la
economía sumergida, lacra que esclaviza sobre todo a la
juventud inmigrante.

Finalmente, hablemos de vivienda. No hay emancipa-
ción sin vivienda. El acceso a la vivienda es el elemento
definitivo de emancipación de los jóvenes y un derecho
social fundamental. La edad de emancipación es un índi-
ce importante del progreso y de la creatividad de una
sociedad. En nuestro caso, el hecho de que la edad de
emancipación llegue hasta los 30 años, muy por encima
de la media europea, dice mucho en contra de la política
de vivienda llevada a cabo por la derecha. La situación
laboral ha comportado la precarización de las condicio-
nes de trabajo y estabilidad tanto laboral como de ingre-
sos, hecho que pone muy difícil el acceso a la vivienda a
los precios de hoy día. 

En resumen, medidas contra la precariedad para alcan-
zar los estándares europeos, planes de empleo que reco-
jan la seguridad y la salud, no sólo en términos teóricos
sino también de forma práctica, para que los trabajadores
jóvenes conozcan sus derechos y obligaciones al incor-
porarse al mercado laboral; incluir las empresas de servi-
cios integrales en el régimen jurídico y normativo que
rigen las ETT; elaborar normativas sobre la contratación
y subcontratación y, por supuesto, afrontar decididamen-
te una nueva política de vivienda para posibilitar el acce-
so de los jóvenes a su emancipación; todo ello debe ser
objetivo prioritario en esta legislatura, para lo cual, con
nuestro voto negativo a la proposición presentada por el
Grupo Popular, esperamos contar con la complicidad de
los grupos parlamentarios progresistas en la actual legis-
latura para actuar de manera conjunta y decidida. Nuestro
grupo parlamentario pone a su disposición la voluntad de
entendimiento y nuestro programa de actuación puesto
que el objetivo a alcanzar debe ser ambicioso, dada la
urgencia social y las expectativas que ha generado entre
la juventud la nueva correlación de fuerzas parlamenta-
rias. Por ello votaremos en contra de la proposición no de
ley presentada por el Grupo Popular.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchísimas gracias, señor Tardà.

En nombre del Grupo Parlamentario (Convergència i
Unió) tiene la palabra el señor Campuzano.

El señor CAMPUZANO I CANADÉS: Gracias,
señora presidenta.

Señorías, agradecemos al Grupo Popular su iniciativa
en la medida en que nos permite abordar esta tarde la
cuestión del desempleo juvenil. Siempre es un debate
bienvenido puesto que el desempleo continúa siendo la

principal preocupación de la mayoría de los ciudadanos
españoles y todas las encuestas del CIS así lo vienen
reflejando. Cuando específicamente y a pesar de los
avances que se han producido en los últimos años, hoy, el
desempleo juvenil continúa siendo superior a la media
del desempleo, la preocupación de los jóvenes y de sus
familias en esta materia sigue siendo importante. Ade-
más, debemos añadir tres cuestiones que también deben
ser objeto de análisis por parte de la Cámara. Los proble-
mas de falta de formación, de falta de cualificación profe-
sional suficiente de muchas personas jóvenes que están
buscando su primer empleo o que están incorporadas ya
al mercado de trabajo en situaciones de precariedad, los
abusos de temporalidad que en el ámbito de las personas
trabajadoras jóvenes se continúan produciendo, e incluso
la insuficiencia de nuestro sistema fiscal, legislativo y, si
me lo permiten, también cultural que pueda permitir a
aquellas personas jóvenes que tienen voluntad de poner
en marcha actividades económicas que encuentren ese
marco suficiente para dar viabilidad a sus proyectos; todo
ello configura un terreno donde la oportunidad de cual-
quier iniciativa para debatir propuestas en esta materia
sea siempre bienvenida. Desde esa posición de buena
voluntad es como mi grupo se aproxima a la iniciativa
que nos plantea el Grupo Popular.

Quiero recordar, aunque creo que se ha hecho, que este
no es un análisis de lo que se hizo en la pasada legislatura
ni un análisis de viabilidad de las propuestas de quien
hoy es el principal grupo de la oposición en esta Cámara,
sino que ha de formar parte de una vocación de todos los
grupos parlamentarios de ser capaces, desde nuestra
acción, de impulsar las políticas de un determinado
gobierno, hoy el Gobierno del Partido Socialista. Desde
ese punto de vista y más allá de que podamos coincidir
puntualmente con algunas de las propuestas que se pro-
ponen, nos parece que el planteamiento global de la ini-
ciativa no puede merecer nuestro voto favorable. En pri-
mer lugar, es evidente que hay un trecho enorme a
recorrer en una mejora del conjunto de las políticas acti-
vas que son gestionadas por parte de los servicios públi-
cos de empleo para garantizar esa incorporación de los
jóvenes al mercado de trabajo, y ahí, como ha recordado
el portavoz del Grupo Vasco, hoy las responsabilidades
ya no están en manos del servicio público estatal sino de
los diversos servicios públicos de carácter autonómico.
El debate a fondo es el debate sobre los medios que los
servicios públicos autonómicos tienen para hacer frente a
las necesidades que se continúan produciendo en ese
ámbito. Hoy, los servicios públicos de empleo no son la
principal vía de inserción en el mercado de trabajo de los
jóvenes y hay, por tanto, un trecho a recorrer. Esa aspira-
ción de seis meses que la iniciativa del Grupo Popular
formula para garantizar ese acceso al mercado de trabajo,
si no recuerdo mal, forma parte de los planes de empleo
que se aprobaron en las anteriores de legislaturas. Creo
que constituye un objetivo que continúan teniendo todas
las administraciones públicas competentes en materia
laboral, pero el debate lo situamos básicamente en la
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cuestión de los medios para hacer frente a las necesida-
des de los servicios públicos de empleo. 

En segundo lugar, esta misma semana se ha empezado
a trabajar en serio en las diversas mesas que se han abier-
to en el ámbito del diálogo social. Desde una cierta pru-
dencia en política de empleo, entendiendo que las políti-
cas de empleo es necesario y bueno que lleguen a esta
Cámara con un amplio consenso social con los represen-
tantes de los trabajadores y los representantes de los
empresarios, mi grupo entiende en este contexto que debe
ser también en el marco del diálogo social donde seamos
capaces de articular nuevas políticas de estímulo a la con-
tratación de las personas jóvenes y más que insinuar 
—no sé si era esa la intención del grupo proponente—
nuevas fórmulas contractuales alrededor de lo que son las
prácticas o los procesos formativos, como parecería
entenderse de su proposición no de ley, seguramente hay
que procurar que los instrumentos que hoy tenemos en
este ámbito sean utilizados, que sean realmente bien utili-
zados y que, en cambio, en sede del diálogo social, sea-
mos capaces de introducir nuevos estímulos para que las
empresas creen puestos de trabajo también para la gente
joven. En este mismo sentido, utilizar todas las posibili-
dades que la negociación colectiva da a empresarios y a
trabajadores para avanzar en una mayor incorporación y
en una lógica de estabilidad y de dignidad al empleo de
los trabajadores jóvenes, nos parece que también es una
línea a explorar, a potenciar, a darle mayor dimensión y
que, en cambio, encontramos ausente en su iniciativa.

Finalmente, en el ámbito de ese aspecto que les decía
al inicio de mi intervención que es fundamental, la mejo-
ra de las condiciones de empleabilidad de las personas
jóvenes y la mejora de las condiciones de formación de
las personas jóvenes, que sin lugar a dudas constituye la
política de empleo más necesaria hoy en nuestra sociedad
ante los nuevos retos que debemos abordar en este mundo
complejo y global en el que estamos inmersos, exigen
también un compromiso a fondo por parte del Estado a
favor de las comunidades autónomas por lo que hace
referencia a los medios económicos con que se impulsan
estas políticas. En el caso concreto de nuestro país, de
Cataluña, es evidente que hoy en materia de formación
de trabajadores continúa pendiente —mañana vamos a
tener ocasión de entrar en debate a fondo con el Gobierno
en esta materia— el traspaso de la formación continua,
elemento estratégico para mejorar la empleabilidad de las
personas ya ocupadas. Un país como Cataluña necesita
más recursos para reforzar su sistema educativo que
garantice la igualdad de oportunidades de sus jóvenes, de
sus estudiantes, de las personas que se van a incorporar
en los próximos años al mercado de trabajo. 

Existen consideraciones de carácter global que nos
hacen ver que estamos ante un catálogo de propuestas
seguramente bienintencionadas —mi grupo agradece la
iniciativa del Grupo Parlamentario Popular porque nos ha
permitido sustanciar este debate—, pero evidentemente
no vamos a poder votar favorablemente. Esperamos que
en futuras ocasiones el Gobierno nos haga llegar también
sus iniciativas en ese ámbito y podamos ser capaces de

discutir a fondo sobre las alternativas que ante un proble-
ma que aún continúa existiendo, el del desempleo juve-
nil, el del abuso de la temporalidad, el de la baja cualifi-
cación, el de la necesidad de impulsar el espíritu
emprendedor, deben configurar una agenda política
potente en las políticas de empleo que el Estado español
necesita para los próximos años.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Campuzano.

Finalmente, por el Grupo Parlamentario Socialista
tiene la palabra el señor Campos.

El señor CAMPOS ARTESEROS: Gracias, señora
presidenta.

Señorías, hoy hemos comprobado cómo el Grupo
Popular pasa de no querer debatir de nada a querer mez-
clarlo todo. Hoy vamos a debatir una PNL y, según
entiendo, si la han presentado es porque es un tema sufi-
cientemente importante como para debatirse. Creo que
vamos a tener la oportunidad, no sólo gracias al Grupo
Socialista sino a otros grupos, de poder debatir sobre las
políticas de juventud a lo largo de estos próximos cuatro
años, cosa que no se hizo cuando el Grupo Popular tenía
mayoría absoluta en esta Cámara, donde por cierto no
sólo no se debatía sobre la juventud sino que también
había otros temas que no se querían abordar.

Voy a centrarme en contestar y en argumentar la posi-
ción de Partido Socialista en torno a la proposición no de
ley que su grupo ha presentado, pero hay cosas que ha
dicho gratuitamente a las que contestaré primero. Me ha
parecido entender que hasta Zapatero engañó a los jóve-
nes para que le votaran. No hagan eso; no hagan lo que
hicieron durante cuatro años: insultar a cualquier joven
que esté en contra de ustedes. Un joven sabe qué vota;
sabe cuando va a la urna lo que tiene que votar. No pon-
gan eso en duda y crean que no se enteran de nada cuan-
do el 14 de marzo han votado mayoritariamente al Parti-
do Socialista. Le diré una cosa. El día 23 de enero salió
una noticia que decía que el 65 por ciento de los jóvenes
tiene un empleo precario y cobra un 48 por ciento menos
que la media. Según sus datos, el Partido Socialista ha
batido récords en estos meses, o usted miente o utiliza
unos datos que nadie encuentra. Cabría recordar aquí
que usted no es la primera, eso ya lo hizo en esta Cáma-
ra el señor Rato, que cuando habló del Observatorio
Joven de la Vivienda mencionó unos datos. Yo fui a bus-
carlos en ese informe del Observatorio. Habrá mencio-
nado los datos de Extremadura —pensé— porque no
conozco esos datos. Pues ni los datos de Extremadura
coincidían con lo que dijo aquí sobre emancipación el
señor Rato. Usted, nuevamente, ha dado unos datos que
nadie conoce ni sabe de dónde los sacan. Y ¿sabe qué es
lo peor? Que mientras ustedes están convencidos de que
lo hicieron estupendamente, la mayoría de los jóvenes
—no sé si los jóvenes populares, pero sí la mayoría de
los jóvenes— sufre la precariedad laboral fruto de su
política económica.
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Centrándonos en la PNL que estamos debatiendo, le
diré que al Partido Popular le pierden las formas; le pier-
den las formas porque no solamente no ha asumido que
lleva cinco meses en la oposición, sino que aún no ha asu-
mido que ha gobernado este país durante ocho años.
Ahora pretenden aparecer como elementos que solucio-
nan todos los problemas. Es cierto que en España hay
problemas estructurales y que hay problemas estructura-
les que afectan a los jóvenes, pero no es menos cierto que
sus políticas no hicieron más que ahondar en esos proble-
mas, uno de los cuales es —como digo— el empleo
joven, pero también la emancipación, cosa de la que su
grupo no suele hablar, siguen buscando simplemente que-
dar bien; un problema de imagen. Ustedes intentan con-
fundir con grandes soluciones y nuevos zaplanes hacien-
do introducciones que más bien parecen escritas por la
oposición hace siete meses que por el partido que ha deja-
do el Gobierno hace cinco meses. Es decir, ustedes pintan
un panorama desolador en lo que quieren, como si el
tema no fuera con ustedes, y se ponen medallas utilizan-
do datos trucados y medias verdades. 

La conclusión de mi grupo tras leer la exposición de
motivos es que en el Partido Popular, por fin, ha empeza-
do la autocrítica; ha empezado tímidamente y con medias
verdades, pero ha empezado. Hablan de una enorme pre-
ocupación por todos los jóvenes que buscan empleo por
primera vez. Preocuparles, puede preocuparles antes y
ahora, pero lo cierto es que ocuparse, se han ocupado más
bien poco. Hablan del excesivo distanciamiento entre el
mundo universitario y el mundo laboral cuando precisa-
mente han sido ustedes, durante ocho años, los que han
aprobado la LOU y todos los planes de estudios que están
actualmente en vigor. Ciertamente habrá que preguntarse
si ese distanciamiento ha crecido en gran medida gracias,
como digo, a ese comportamiento suyo en relación con la
LOU y con la aprobación de planes de estudios que uste-
des han realizado. Incluso no duda usted en apuntarse en
su proposición no de ley la tarea que hacen muchas uni-
versidades en materia de búsqueda de empleo y de poten-
ciación de los emprendedores, sin duda no gracias a la
iniciativa del Gobierno anterior sino más bien por propia
iniciativa de las universidades. Hace una pequeña auto-
crítica en lo referente a los emprendedores y a los autó-
nomos jóvenes, pero lo cierto es que el número les debe-
ría llevar a una mayor autocrítica. En el periodo
1996-2004 hay un 27,39 por ciento menos de autónomos
jóvenes en este país; en el periodo 2003-2004 hay un 4,29
por ciento menos de autónomos jóvenes. No me extraña
que hagan propuestas, pero tampoco me extraña que no
reconozcan sus errores. Ahora hablan de facilitar a los
jóvenes su primer empleo antes de que transcurran seis
meses. Lo cierto es que hace cinco meses no lo conside-
raban prioritario, como tampoco consideraban prioritario
poner en marcha un plan de empleo joven de prestación
social. No hablan de emancipación; no les interesa hablar
de emancipación. Como he dicho, el señor Rato mintió
en su día en sede parlamentaria. No les interesa que se
sepa que la tasa de temporalidad de España dobla la de
Europa y que somos el país en que más tarde se emanci-

pan los jóvenes y las jóvenes. Por cierto, en su PNL no
habla de las que realmente tienen un problema añadido
para incorporarse al mundo del trabajo, que son precisa-
mente las mujeres.

En cuanto a las propuestas de su PNL, están mal enfo-
cadas, son continuistas y poco ambiciosas. Están mal
enfocadas porque no incluyen el diálogo social —ya se
ha dicho aquí— y omiten a las comunidades autónomas.
Por cierto, la ley que hace referencia a la obligación de
consultar a las comunidades autónomas es la Ley
56/2003. Me hago la siguiente pregunta: ¿se le ha olvida-
do o es que nos hemos olvidado de que ustedes goberna-
ron e hicieron leyes como esa? No presentan cuantifica-
ción ni objetivos y no piden un análisis de la situación
actual. Ciertamente es porque no les interesa saber cuál
es la situación actual. Las medidas que proponen son
continuistas. Además, vienen recogidas en una ley, es
obligación del Gobierno cumplir lo que usted pone en la
PNL; vuelvo a decir que se trata de la Ley 56/2003. Habla
del INEM —ya se ha dicho aquí—, un INEM que ya no
tiene las competencias que usted le atribuye en la PNL.
Sepa también que la directriz primera del Plan Nacional
para el Empleo —un plan que elaboró su Gobierno, que
ahora está en la oposición— ya marcaba un objetivo de
487.266 acciones de inserción dirigidas a menores de 25
años que lleven menos de seis mese en paro. No sé es si
ustedes lo han cumplido, pero ya se estaba haciendo. Son
continuistas también porque hablan de prácticas remune-
radas que ya se recogen en reales decretos y órdenes
ministeriales en vigor. Por cierto, estoy de acuerdo con
Convergència i Unió en que habría que abrir un debate 
—un debate profundo— sobre el concepto de estudiante
y el de trabajador. Un estudiante que dice que tiene que
ampliar conocimientos no es una persona que tiene titula-
ción. A veces se intenta confundir ambos términos, y esta
será una buena oportunidad para que los vayamos defi-
niendo. Son continuistas porque habla usted de medidas
para autónomos y emprendedores que ya están recogidas.
En ningún lado se excluye a los menores de 35 años de la
posibilidad de acceder al programa de microcréditos.
Habla usted de la Ley de Medidas de reforma económica
que, como he demostrado antes, ha conllevado precisa-
mente que haya menos jóvenes autónomos en España.
Hablemos también de la medida trampa que pusieron
ustedes para que aquellos que se constituyeran como
autónomos pudieran cotizar el 75 por ciento de la base
mínima de la RETA. Digo trampa porque al mismo tiem-
po que pagaban menos tenían menos prestaciones, lo que
no es más que engañarse al solitario. Son continuistas
también porque la formación de nuevos empresarios ya
estaba incluida en su plan joven, un plan joven que no ha
sido evaluado y podemos comprobar hasta qué punto se
dio formación e información a los emprendedores. Quie-
ren que hagamos lo mismo que hacían ustedes, pero lo
cierto es que los ciudadanos votaron un cambio el 14 de
marzo y pidieron precisamente que acabáramos con las
políticas que habían fracasado, con las políticas del Parti-
do Popular en esta materia. Son poco ambiciosas porque
no hablan de emancipación, porque no hablan de la situa-
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ción de la mujer, de hablar con los jóvenes, con los sindi-
catos o con las comunidades autónomas. El Gobierno
Socialista quiere abrir un debate en esta materia y apoya-
mos que se enmarque también la política de empleo joven
dentro del diálogo social. Queremos introducir el debate
—y lo he dicho a lo largo del discurso— sobre la emanci-
pación. Tenemos que clarificar para qué concebimos el
trabajo, si el trabajo en sí mismo es que un joven tenga
trabajo y lo eliminemos de una encuesta o realmente que-
remos que los jóvenes vayan adquiriendo un trabajo y
también capacidad de autonomía y, por tanto, emancipa-
ción. Ustedes no lo hacen, no hablan de esto, simplemen-
te se reiteran en sus viejas propuestas.

Pedimos al Grupo Parlamentario Popular que retire su
propuesta, que abramos un debate entre todos los grupos
parlamentarios, teniendo en cuenta ese diálogo social que
debe incluir las políticas de empleo joven y hablemos de
un plan de emancipación joven que cuente con las comu-
nidades autónomas, que en su parte de vivienda se cuente
con el informe de emancipación y acceso a la vivienda
para jóvenes del Consejo Económico y Social, que se
mejore la coordinación con las universidades, que se
esclarezcan los objetivos y unos presupuestos plurianua-
les…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Campos, le ruego que vaya concluyendo, por
favor.

El señor CAMPOS ARTESEROS: Sí, señora presi-
denta.

Esto no sale de un debate interno de las Juventudes
Socialistas de España, sino que ha sido fruto de un deba-
te intenso que también se ve reflejado en ese documento
que usted ha enseñado. Por cierto, el Programa Joven del
PSOE es otro documento y ese escrito es un documento
de trabajo de las políticas de juventud.

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchísimas gracias, señor Campos.

Entrando en el turno de aceptación o rechazo de la
enmienda, me pide la palabra la señora Fernández, que la
ha presentado. Adelante, señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Señora presiden-
ta, yo ya expuse que nuestra enmienda pretendía ser de
sustitución. Al no ser posible la sustitución, retiramos la
enmienda.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Fernández. En consecuencia,
queda sin objeto el turno de aceptación o rechazo.

Pasamos a la votación de las dos proposiciones no de
ley que hemos debatido en la sesión de hoy. En primer
lugar, proposición no de ley de los grupos parlamentarios
Socialista del Congreso, Popular en el Congreso, Catalán
(Convergència i Unió), de Esquerra Republicana, Vasco
(EAJ-PNV), de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Inicia-

tiva per Catalunya Verds, de Coalición Canaria y Mixto,
sobre la situación del pueblo saharaui.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 321; a favor, 319; abstenciones, dos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Queda aprobada. (Aplausos.—Aplausos y gritos de
¡Sáhara libre! en la tribuna de invitados.)

Seguidamente, damos curso a la siguiente votación de
la proposición no de ley del Grupo Parlamentario Popu-
lar en el Congreso, relativa a la elaboración de un plan de
primer empleo joven.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 316; a favor, 134; en contra, 172; abs-
tenciones, 10.

La señora PRESIDENTA: Queda rechazada la pro-
posición no de ley.

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELA-
CIONES URGENTES:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIER-
DA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA
PER CATALUNYA VERDS, SOBRE EL PLAN
NACIONAL DE ASIGNACIÓN DE EMISIONES
DE CO2. (Número de expediente 173/000017.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Seguimos, señorías, con el punto IV del orden del día,
relativo a las mociones consecuencia de interpelaciones
urgentes. Damos comienzo al mismo con la moción del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds sobre el Plan
Nacional de Asignación de Emisiones de CO2. Para su
defensa, tiene la palabra dicho grupo, en particular el
señor Herrera. (Rumores.)

Señorías, por favor, si van a abandonar el hemiciclo,
les rogaría que lo hicieran tanto con celeridad como en
silencio para garantizar que el portavoz que va a defender
la moción pueda hacerlo, señorías. (Continúan los
rumores.)

Señorías, por favor, por segunda vez les pido que quie-
nes quieran abandonar el hemiciclo lo hagan en este
momento a la par que en silencio con celeridad. (Pausa.)

Adelante, señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señora pre-
sidenta.

Veo que pese al tiempo que ha otorgado a los diputa-
dos… (Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Disculpe, señor Herrera. Por favor, el pasillo central está
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absolutamente repleto de señoras y señores diputados en
conversación permanente. Esta es la tercera vez que soli-
cito a quienes quieran salir del hemiciclo que lo hagan,
básicamente por respeto a quien está en la tribuna intervi-
niendo en nombre de un grupo parlamentario, como es el
señor Herrera. (Pausa.)

Señor Herrera, disculpe y adelante de nuevo, por favor.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señora pre-
sidenta.

Mi grupo parlamentario presentó una interpelación en
el último Pleno del mes de junio, entendiendo que el Plan
nacional de asignaciones, lo que era un borrador, era sin
duda un paso adelante, un paso adelante que significaba
el objetivo de cumplir con Kioto en un país cuya intensi-
dad energética no ha dejado de subir. Por cada punto de
crecimiento del PIB la demanda energética ha subido el
doble. Nuestra moción buscaba cumplir con Kioto con
un plan de fomento de energías renovables efectivo, con
una estrategia de ahorro y eficiencia energética realmente
eficaz y con un plan nacional de asignación que fuese lo
más ambicioso posible. Lo que nos hemos encontrado
después, con una aprobación definitiva, es que el plan
nacional sin duda continúa siendo positivo, pero hay un
exceso de realismo e incluso diríamos desde mi grupo
parlamentario que le falta un poquito de ambición. Decí-
amos entonces que en los tiempos. Creíamos que los
tiempos eran excesivamente realistas, ya que planteaban
que de aquí a 2007 la reducción de los gases de efecto
invernadero sería de un 0,4 por ciento y la aprobación
definitiva dice que los reduciremos sólo en un 0,2. Lo
eran también en los sectores afectados. Ahora lo es
menos. Los sectores afectados son tan sólo un 40 por
ciento, antes eran un 40,5. Y lo eran en las emisiones tota-
les de algunos sectores. De hecho, cabe destacar que el
sector eléctrico, con 86,4 millones de toneladas anuales,
supone la friolera de un 35,6 por ciento de aumento res-
pecto al año base, lo que comporta que este sector sea el
responsable de la cuarta parte de las emisiones de los sec-
tores afectados por la directiva.

Ante esta situación, nuestro grupo lo que planteaba era
tiempos más ambiciosos y recortes, que finalmente no se
han producido. Lo cierto es que en los puntos números 1
y 2 de la moción hacíamos énfasis en ello y hoy ya no
estamos a tiempo. No obstante, si este avance ha tenido
exceso de realismo, lo que sin duda teníamos que tratar
hoy es una moción que nos permitiese ahondar en las exi-
gencias hacia los sectores no incluidos en las directivas.
De hecho, tengo que decir que pese a que el acuerdo ha
sido difícil, puesto que no se ha producido hasta hace ape-
nas una hora en los pasillos de esta Cámara, finalmente
hemos podido llegar a un acuerdo con el conjunto de gru-
pos parlamentarios. En primer lugar, estableciendo meca-
nismos de garantía hacia los denominados mecanismos
de desarrollo limpio. En la enmienda acordada se fija qué
criterios de sostenibilidad y de respeto de derechos huma-
nos deben establecerse en la selección de proyectos
enmarcados en los mecanismos de desarrollo limpio, una
vez estudiados los informes de grupos sociales interesa-

dos, en el marco del Consejo Nacional del Clima y del
Consejo Asesor del Medio Ambiente. En segundo lugar,
hemos incorporado una enmienda de Convergència i
Unió para promover una participación en los sectores no
incluidos. Creemos que esto también es un avance, pero
sin duda lo más sustancial de lo acordado es que para
afrontar realmente lo que tiene que ser una nueva cultura
de la energía, con una gestión eficaz de la demanda, hace
falta no sólo estudiar elementos de fiscalidad ecológica o
verde, sino comprometerse en ellos. En el Plan nacional
de asignaciones aprobado se hablaba del estudio en torno
a estos elementos de fiscalidad ecológica, pero lo positi-
vo de lo acordado es no sólo estudiarlo, sino impulsar de
forma definitiva, en el marco de la próxima reforma fis-
cal, que a nuestro entender tendrá que ser el próximo año,
la utilización de la fiscalidad verde como instrumento
para mejorar el medio ambiente en general y para reducir
las emisiones de gases de efecto invernadero no cubiertos
por la directiva. Y lo que es más importante: el objetivo
no será aumentar la presión fiscal, sino penalizar el derro-
che energético y eléctrico y primar el ahorro y el consu-
mo de energías de origen renovable. Sin duda, lo que
estamos aprobando es revolucionario. Lo creo así. Esti-
mo que es una gran noticia que no sólo nos comprometa-
mos a estudiar medidas de fiscalidad ecológica, sino a
gravar el derroche y a primar el ahorro. Esto es ir en la
línea de Europa, en la línea de lo que se está planteando
en otros países. Sin duda, la aprobación de esta moción
supone dotar de ambición al plan en aquellos aspectos
que seguramente no se dotaba.

Además hablamos de la reforma de la legislación esta-
tal sobre el suelo para garantizar que el modelo de ciudad
sea distinto; del fomento de la movilidad y la accesibili-
dad, incorporando también una enmienda de Esquerra;
de impulsar el pacto con la Federación Española de
Municipios y Provincias, para que se apliquen modelos
de ordenanzas solares que se han aplicado en ciudades
diferentes del Estado español con éxito —uno de los
ejemplos se sitúa en la ciudad de Barcelona—. Pedimos
que se trasponga la Directiva 2002/91, relativa a la efi-
ciencia energética en los edificios, incorporando también
una enmienda de Esquerra para que se estudie una espe-
cialidad formativa profesional en este sentido; que se
apliquen medidas que permitan el fácil seguimiento de la
evolución de las emisiones de gases —sin estos instru-
mentos difícilmente los grupos ecologistas, los actores
sociales, los grupos parlamentarios podremos hacer el
seguimiento del crecimiento de las emisiones o de la
reducción de las mismas—; que se revitalice el Consejo
Nacional del Clima, y aquí me atrevo a decir: con la par-
ticipación no de actores sociales —en genérico—, sino
también de organizaciones ecologistas, porque ahí no se
establece, pero las organizaciones ecologistas deberían
incorporarse al Consejo como parte activa, aparte de los
actores sociales, empresariales y sindicales. Pedimos que
se revise y se implemente presupuestariamente el Plan de
fomento de las energías renovables aprobado en 1999, de
modo que sea posible avanzar hacia una participación del
25 por ciento de energías renovables en el horizonte del
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año 2020. Esta es una propuesta del Partido Verde Euro-
peo que nuestro grupo parlamentario —también Izquier-
da Verde e Iniciativa per Catalunya Verds— considera
una gran noticia que se apruebe. Pedimos que se revise y
dote económicamente la estrategia de eficiencia y ahorro
energético de España, y esta dotación presupuestaria sin
duda tiene que tener traslación en los próximos presu-
puestos de 2005. Por último, a propuesta de Convergèn-
cia, solicitamos que se incorporen las comunidades autó-
nomas y las corporaciones locales en la elaboración de la
propuesta de medidas de reducción de las emisiones
de CO2 y demás gases de efecto invernadero.

Para terminar, señora presidenta, y no agotar en exceso
el tiempo, nuestro grupo cree que el parto ha sido difícil.
La verdad es que no ha sido una transacción que se haya
acordado hace días, sino que hasta esta tarde no la hemos
podido cerrar, pero nuestro grupo cree que es un avance
importantísimo. Sin duda, al Plan nacional de asignacio-
nes le faltaban elementos de ambición; sin duda, con el
sector eléctrico no se ha ido todo lo lejos que se podía ir;
sin duda, el plan, de tan realista que es, puede acabar sien-
do irreal. Por eso hacían falta medidas ambiciosas hacia
los sectores no incluidos en la directiva. La medida ambi-
ciosa es sin duda el impulso de la fiscalidad ecológica; no
el estudio, sino el impulso de la fiscalidad ecológica.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Herrera, debería usted ir acabando, por favor.

El señor HERRERA TORRES: Acabo. El impulso
de la fiscalidad ecológica y el compromiso de este Con-
greso, y por tanto también del Gobierno, de que así será
en la próxima reforma fiscal, esperemos que tan sólo den-
tro de un año.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Herrera. 

A esta moción se han presentado tres enmiendas.
Para su defensa, en primer lugar, tiene la palabra el

señor Sánchez i Llibre, por el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió). Perdón, señor Guinart.

El señor GUINART SOLÁ: Soy José María Guinart,
en lugar de Sánchez i Llibre. 

El Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) ha presentado una enmienda de sustitución a la
moción consecuencia de interpelación urgente del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds. Nuestra enmienda consta
simplemente de cuatro puntos frente a los trece de la
moción presentada y tiene un carácter necesariamente
generalista, que pretende abordar aquellos aspectos que
consideramos básicos en las políticas públicas de lucha
contra el cambio climático, en sintonía con los objetivos
y compromisos derivados del protocolo de Kioto y de la
Directiva europea 87/2003. 

La propuesta de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds que estamos discutiendo
aborda, aparte de los aspectos nucleares entorno al cum-
plimiento del Protocolo de Kioto, otros tantos aspectos

de medidas de políticas medioambientales, sin duda de
gran interés pero de complejísimo abordaje por los innu-
merables y diversos efectos sobre la sociedad y la econo-
mía, cuya discusión y enfoque debería ocupar específica
y monográficamente otros momentos parlamentarios,
que por descontado nuestro grupo no orilla. 

En primer lugar, en nuestra enmienda de sustitución
nuestro grupo insiste en declararse absolutamente parti-
dario de los contenidos del Protocolo de Kioto y de la
necesidad de su rápida implementación, no sólo por
imperativo normativo y compromisos internacionales,
sino por convencimiento pleno de actuar por la sostenibi-
lidad del planeta siendo uno de esos pilares la lucha con-
tra su calentamiento evitando el cambio climático, que
debería concebirse reduciendo las emisiones de CO2 y
los demás gases de efecto invernadero.

En segundo lugar, y con la misma contundencia que
defendemos el cumplimiento con Kioto, exigimos al
Gobierno la adopción de medidas para compatibilizar la
reducción de emisiones con la continuidad y fortaleza de
los sectores industriales afectados, cerámica, cal, papel,
cemento, energía y, por tanto, de una parte importante de
nuestra economía, especialmente con el mantenimiento
de los puestos de trabajo que estos sectores ofrecen, que
son más de 150.000 empleos directos; continuidad de for-
taleza que se basa indiscutiblemente en su competitivi-
dad evitando su marcha o su deslocalización de las
empresas. Por ello, sin duda es necesaria la actuación
conjunta y coordinada de los ministerios de Medio
Ambiente, de Industria, Turismo y Comercio y de Eco-
nomía y Hacienda, así como la renegociación de los por-
centajes y cuotas de emisión a nivel de Unión Europea,
como ya defendió nuestro grupo ante la ministra de
Medio Ambiente en su última comparecencia en Comi-
sión.

En tercer lugar, y siendo consecuentes con lo que se
aprobó a partir de la proposición no de ley presentada por
nuestro grupo en la reciente Comisión de Medio Ambien-
te del jueves pasado, ponemos énfasis en la adopción
urgente de medidas, previa consulta con los sectores afec-
tados —esto fue producto de una enmienda del Grupo
Popular—, destinadas a reducir las emisiones de los sec-
tores no incluidos en la Directiva 87/2003, ya citada, que
sólo se refiere a sectores industriales, los que antes he
comentado, y que representa el 40 por ciento del total de
emisiones, en especial las emisiones por el consumo de
carburantes de automoción y a las derivadas del consumo
energético del sector doméstico. Tal como ya se ha afir-
mado en esta Cámara repetidamente sobre estos aspectos
no regulados, el transporte y el urbanístico, que son más
dispersos —se habla de la ciudad difusa—, es mucho más
complicado establecer normas directas de regulación, de
restricción y de reducción, y han de ser abordados desde
otros ámbitos como el de las infraestructuras, la política
de movilidad, el urbanismo, etcétera, tal y como recoge
el texto de la moción.

Finalmente nuestra enmienda reitera por enésima vez
la necesidad de incorporar a las comunidades autónomas
y a las administraciones locales en la elaboración de polí-
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ticas y propuestas que en términos generales deberían
constituir —ya lo he dicho en anteriores ocasiones— la
estrategia española de la lucha contra el cambio climáti-
co, de la cual sin duda Kioto forma parte, pero no todo se
acaba con el cumplimiento de sus planteamientos. Este
planteamiento estratégico medioambiental o se aborda
con la complicidad de todos los niveles de la Administra-
ción pública —autonómica y local, más bien, junto con la
estatal, todas ellas con competencias de uno u otro orden
en este ámbito— o difícilmente se obtendrán resultados
aceptables en un plazo razonable.

Agradecemos la voluntad y el esfuerzo del grupo pro-
ponente de incorporar a la matriz de su moción algunos
aspectos, el tercero y el cuarto, de nuestra enmienda que
ha explicado como relevantes y compatibles con el texto
original. Sin embargo, deben entender que la naturaleza
de nuestra enmienda es de sustitución y que, por tanto, si
no es aceptada en su totalidad no podremos votarla. Cree-
mos que con nuestra enmienda el Gobierno podría desa-
rrollar con mayor facilidad, sensibilidad y oportunidad,
así como con mayor participación y diálogo social con
los sectores afectados, sus políticas medioambientales en
el ámbito climático, si es que el mandato parlamentario
recogiera nuestra enmienda.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Guinart. Discúlpeme, pero me constaba
como interviniente en defensa de su enmienda el señor
Sánchez i Llibre. Esa ha sido la razón por la cual he con-
fundido el nombre. 

En cualquier caso, continuamos defendiendo enmien-
das. Para la del Grupo Parlamentario Socialista tiene la
palabra el señor Garrido Peña.

El señor GARRIDO PEÑA: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señoras y señores diputados, subo a la tribuna para
fijar la posición del Grupo Parlamentario Socialista en
esta moción sobre cambio climático presentada por el
Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Verde-Izquier-
da Unida-Iniciativa per Catalunya Verds. 

Nosotros hemos presentado ocho enmiendas a las trece
propuestas de resolución de esta moción, pero finalmen-
te, como ha dicho el portavoz del grupo proponente,
hemos llegado a un acuerdo con distintas enmiendas tran-
saccionales, que creo que es un acuerdo óptimo para
todos y que significa un impulso importante a estrategias
y a políticas que ya se vienen desarrollando. Resulta
curioso que este Parlamento haya vivido prácticamente
de espaldas al cambio climático y que haya tenido que
ocurrir el cambio político para que, en estos escasamente
seis meses que llevamos en el Gobierno, hayamos habla-
do mucho más y aprobado muchas más cosas sobre cam-
bio climático que lo que se había aprobado o lo que se
había hablado en los ocho años anteriores. Eso es un indi-
cador de que estamos empezando a trabajar bien en este
tema, aunque estamos trabajando muy tarde, y esto expli-
ca algunas de las diferencias que ha habido.

El portavoz de Izquierda Unida ha dicho que el acuer-
do ha sido difícil. La dificultad es siempre algo que tiene
que ver con la percepción y seguramente tiene que ver
también con la expectativa que tiene el que percibe la difi-
cultad. Yo no creo que haya sido un acuerdo difícil. Puede
haber sido un acuerdo laborioso, un acuerdo que ha apu-
rado los horarios, pero ha sido un acuerdo relativamente
fácil porque el Grupo Socialista comparte la preocupa-
ción, los objetivos y el espíritu de esta moción. La preo-
cupación por el cambio climático como uno de los acon-
tecimientos y de los horizontes más peligrosos y más
preocupantes que tiene hoy la humanidad; el espíritu por
la sostenibilidad, por el ahorro, por la eficiencia, por la
renovabilidad, por la circularidad en la economía, que
también tiene la moción, y los objetivos de cumplir
Kioto. En definitiva, cumplir un cambio de modelo hacia
esa nueva cultura de la energía a la que nos referíamos. 

No solamente eso explica la facilidad con que nos
hemos podido encontrar, lo explica también que la
inmensa mayoría de las trece propuestas que tenemos
aquí delante eran propuestas que, en un sentido o en otro,
ya estaban siendo avanzadas o desarrolladas por el
Gobierno. Las dos primeras, que felizmente se han retira-
do, precisamente por el desajuste de tiempo que ha habi-
do entre el momento en que se presentó la interpelación y
cuando finalmente se ha podido sustanciar la moción en
esta Cámara, son medidas que aluden a cuestiones que ya
han sido aprobadas en el real decreto-ley que esta sema-
na, y en esta misma Cámara, someterá el Gobierno a con-
validación. En ese sentido, creemos que las medidas
adoptadas ya eran suficientes. Es cierto que se podría
haber avanzado más en la reducción, pero hay que tener
en cuenta la situación en que se llega. No se llega en una
situación normal, se llega fuera de plazo, se llega con
ocho años abandonados, se llega con ocho años en los
cuales el crecimiento de la emisión de gases de efecto
invernadero supera ya el 40 por ciento, cuando en el año
1996 estaba sobre el 16 por ciento. Ante este abandono,
ante esta situación de absoluta dejadez ante los proble-
mas del cambio climático, ante los problemas de emisio-
nes, no se podía actuar de golpe sobre los sectores afecta-
dos, porque hubiese sido imposible y no se hubiera
asimilado por la economía española.

En los restantes puntos nosotros hemos presentado
también enmiendas mediante las que, como se ha expli-
cado, finalmente se ha llegado a acuerdos. Son relevantes
aspectos como todo lo concerniente a la participación de
las comunidades autónomas, de las asociaciones y de las
entidades ciudadanas, en el Consejo Nacional del Clima
o a la consulta a los controles sobre los mecanismos de
desarrollo limpio, que son mecanismos fundamentales
—prácticamente vamos a destinar el 7 por ciento a esto—
a la hora de desarrollar y de cumplir finalmente el objeti-
vo que nos hemos trazado. También creo que es relevante
todo lo concerniente a la reforma fiscal que se propone.

Es una buena noticia admitir que la fiscalidad ecológi-
ca es un instrumento fundamental de intervención para
internalizar estos costes y, para finalmente, penalizar las
actividades contaminadoras o despilfarradoras y bonifi-
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car las actividades que tienden hacia la eficiencia y el
ahorro, pero también hay que decir que esto estaba el pro-
grama del Partido Socialista y estaba en el programa que
firmamos los Verdes con el Partido Socialista como uno
de los puntos centrales de nuestro programa, es decir, que
estaba en los objetivos del Gobierno y estaba incluso en
uno de los puntos que recoge el Real Decreto sobre el
Plan nacional de asignación de emisiones. 

También sería importante reseñar aspectos que tienen
que ver con lo que se llama los emisores difusos, es decir,
básicamente todo lo concerniente a transporte, a emisio-
nes domésticas que es donde precisamente ha crecido
más, porque si bien es cierto que la intensidad energética
ha crecido en España y que el sistema económico espa-
ñol desde el punto de vista energético es altamente impro-
ductivo y ha reducido su productividad energética, no es
menos cierto que donde más ha crecido la intensidad
energética en estos últimos ocho años ha sido precisa-
mente en el transporte y en las emisiones que vienen del
sector doméstico. Por tanto, la atención a eso es funda-
mental, pero también es cierto que desde el Gobierno se
está preparando implantación, se está revisando la estra-
tegia de ahorro y eficiencia energética y se está preparan-
do un plan de fomento de las energías renovables.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Garrido, le ruego que concluya.

El señor GARRIDO PEÑA: Voy terminando.
Lo mismo le digo sobre todo lo concerniente a la edifi-

cación, con todo lo concerniente al fomento del modelo
territorial a un modelo urbanístico y un modelo de bio-
construcción que ahorre, que sea un mecanismo. En este
sentido la transposición está preparada, hay tres reales
decretos a través de los cuales se va a preparar.

Por ir terminando, mostramos nuestra satisfacción por
este acuerdo. Los niveles de acuerdo que estamos alcan-
zando en la Cámara, el otro día en la Comisión de Medio
Ambiente, hoy aquí y espero que en esta misma semana
con la convalidación del real decreto-ley, indican que nos
hemos tomado en serio el cambio climático, indican que
las fuerzas políticas entienden que estamos ante un hori-
zonte extremadamente peligroso de costes posiblemente
inconmensurables y que ante esto es necesario, no tanto
una posición partidista sino una posición de defensa de
los intereses de la misma especie. 

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Garrido.

A continuación, para la defensa de la última enmienda
tiene la palabra la señora Bonás, por el Grupo de Esque-
rra Republicana de Catalunya.

La señora BONÁS PAHISA: Gracias, señora presi-
denta.

El Plan nacional de asignaciones de derechos de gases
de invernadero, independientemente de que el Protocolo
de Kioto sea ratificado por Estados Unidos, Rusia o
China, es un paso necesario después de décadas de discu-

sión sobre el cambio climático. Finalmente hay consenso
sobre que la emisión de gases de invernadero produce un
aumento de la temperatura del planeta y cambios ecoló-
gicos, ambientales y sociales impredecibles. Por tanto,
celebramos la urgente elaboración del Plan de asignacio-
nes, pero coincidimos con el grupo proponente de esta
iniciativa en presentar algunas objeciones. Coincidimos
en que estamos ante el reto de frenar el crecimiento de la
demanda energética a través del ahorro y las energías
renovables. Estamos de acuerdo en que los compromisos
que debe llevar este plan de asignaciones tienen que ir
asociados a un nuevo modelo de ciudad y a un nuevo
modelo urbanístico y que ese plan debería cumplimentar-
se con un modelo de inversión dirigido al transporte por
ferrocarril, por ejemplo. No estamos de acuerdo en el
punto uno, y ha sido ya retirado como nos han comenta-
do, porque hay que considerar que cuando se asignó la
cuota de emisión de gases el Estado español estaba
entrando en una fase de crecimiento económico y no se
previó que la emisión que produciría ocasionaría estos
daños. Los sectores incluidos en la directiva, el sector
industrial, ha pasado por un proceso de renovación y, por
tanto, unas medidas demasiado exigentes podrían provo-
car una deslocalización de empresas que no interesa a la
economía de este país. No ha sido así en el sector ener-
gético donde existen centrales que utilizan carbón y ahí
sí hay un margen para reducir las emisiones. Si observa-
mos el volumen total de emisiones de gases durante
estos últimos diez años vemos que hubo un crecimiento
exponencial a principios de la década y después esa
curva se ha aplanado. En cambio, si observamos la emi-
sión de gases del sector del transporte esta curva ha ido
creciendo exponencialmente sin freno. Esto quiere decir
que si queremos cumplir con el Protocolo de Kioto tene-
mos que incidir en las emisiones del sector del transpor-
te. Es allí donde debe dirigirse el esfuerzo del sector. La
aplicación de Kioto puede ser una oportunidad para pro-
vocar el esperado cambio en la cultura energética que
nos permita ser más independientes de los hidrocarburos
y pasar de forma decidida al uso de energías renovables.
Por ello estamos de acuerdo en general con esta moción,
que no deja de hacer una serie de recomendaciones con
algunos matices, especialmente en algunos puntos que
pueden suponer una invasión de competencias en las
comunidades autónomas. De ahí las enmiendas que
hemos presentado. 

En el punto 3 proponemos una enmienda de adición
que dice: otorgue a las comunidades autónomas que lo
soliciten, en el marco de los convenios enunciados en el
punto dos de la disposición adicional segunda, la totali-
dad de las competencias asignadas a la «autoridad nacio-
nal de los mecanismos basados en proyectos del protoco-
lo de Kioto», reguladas en el punto uno de la disposición
adicional segunda. Que en el marco de la autoridad
nacional o de los organismos facultados en los convenios
de las comunidades autónomas con esta autoridad, se
creen comités de garantía de sostenibilidad y de respeto a
los derechos humanos. 
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Cataluña —y las comunidades autónomas que lo dese-
en— debe poder gestionar autónomamente todas las
competencias que en un principio están asignadas a este
ente llamado autoridad nacional para gestionar los meca-
nismos basados en proyectos y sus relaciones internacio-
nales. Estamos de acuerdo en que debe haber un control
estricto de los impactos de estos mecanismos en los paí-
ses de destino y que deben formar parte de ellos entida-
des ecologistas y de cada Gobierno autónomo.

En el punto 4 hay una enmienda de adición. Cuando se
dice que se concreten las medidas para el 60 por ciento
de las emisiones de los sectores no contemplados en la
directiva, añadimos que esta concreción debe materiali-
zarse en programas sectoriales temporalizados, con obje-
tivos y calendarios paralelos a los objetivos de las sendas
de emisión de gases de efecto invernadero previstas en el
Plan nacional de asignación para los sectores no inclui-
dos en la directiva, y con asignaciones presupuestarias
concretas para las comunidades autónomas competentes
en la gestión en materia de protección del medio ambien-
te. Es necesario concretar con urgencia las reducciones
de los sectores no incluidos en la directiva. Si no se corre
el riesgo de un descontrol inicial que luego no nos permi-
ta cumplir con los objetivos de 2012.

Respecto a la fiscalidad ecológica, estamos de acuerdo
en cuanto suponga una desgravación para las energías
limpias.

En el punto 7 hay una enmienda de adición respecto a
la movilidad sostenible que dice que esta ley prevea
medidas de apoyo para mejorar la movilidad sostenible
en los municipios y se concrete en un programa de actua-
ción con asignación presupuestaria para las comunidades
autónomas. Es fácil constatar el déficit de movilidad; los
ayuntamientos son muy conocedores de esa circunstan-
cia, y no basta con invertir en las grandes líneas de ferro-
carril, sino que hay que dotar a los ayuntamientos, por-
que hay que poner medios para llegar al ferrocarril.
Hablamos de parkings disuasorios y hablamos de recur-
sos locales para llegar a las zonas de parques industriales.

En el punto 11, cuando se habla de revitalizar el Con-
sejo Nacional de Clima, hay una enmienda de adición
que dice: «promueva y potencie organismos de estudio,
control y gestión del clima en el ámbito autonómico»…
Intentamos potenciar la autonomía competencial de las
comunidades autónomas en este sector de investigación y
gestión ambiental, así como su capacidad de acometer
relaciones internacionales.

En el punto 13, cuando dice que se revise y dote eco-
nómicamente la estrategia de eficiencia y ahorro energé-
tico de España, hay una enmienda de adición que dice:
«y concrete una primera asignación presupuestaria en los
próximos presupuestos para el 2005».

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señora Bonás, le ruego concluya.

La señora BONÁS PAHISA: Insistimos en la urgen-
cia de estas medidas, este es el aspecto de la moción con
el que coincidimos, entendemos la urgencia con que se

ha elaborado el Plan de asignaciones, pero nos preocupa
mucho. En función de si se admite la tercera enmienda,
dependerá nuestro voto. 

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Bonás.

A continuación, para fijación de posiciones tiene la
palabra, por el Grupo Parlamentario de Coalición Cana-
ria, el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Mi grupo quiere hoy sumarse a este espíritu positivo
de consenso, como bien ha señalado el portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista al defender su enmienda,
y que nosotros compartimos. 

Sobre la propuesta original que había traído el propo-
nente, el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, nosotros
teníamos ciertas reservas por alguna inseguridad jurídica
que se podía introducir, y creemos que con las enmien-
das aceptadas —y felicito al grupo proponente— se
puede dar una salida consensuada y positiva. Alejarnos
de posiciones, tanto de tipo de fiscalidad sobre la conta-
minación, algunas cuestiones que estaban, y permítame
la expresión, dentro del deseo a veces utópico —legíti-
mo—, no conduce a una solución, dada la complejidad
que tiene la aplicación del protocolo de Kioto, no porque
lo cumpla un determinado país más, sino por la resultante
económica y financiera hasta el año 2012, sobre todo
desde 2008 a 2012, y lo que puede suponer para España,
donde incluso se están dando contradicciones. Cuando se
ha visto cuál es la aportación a la contaminación por CO2,
al salir en primer lugar el transporte que se nos difunde
de cómo se puede ir detrás de cada transportista o de cada
vehículo que vaya contaminando; cuando se concreta el
segundo nivel de la producción de electricidad, hemos
visto en los últimos meses las propuestas de empresas en
el sector de la electricidad, como puede ser Endesa o
Iberdrola que plantean cuestiones totalmente diferencia-
das para cumplir con el compromiso de Kioto y llevar a
los controles de CO2. El aporte financiero que tiene que
hacerse es verdaderamente tremendo, pero la necesidad
de evitar el efecto invernadero y la necesidad de evitar la
contaminación que se puede producir en esta degrada-
ción que tenemos en este momento, tiene que ser una res-
puesta política positiva. Ya era hora que el Parlamento se
pronunciara para tomar las medidas. De aquí que con la
aceptación de estos texto que venimos escuchando entre
los portavoces para darle un proceso de consenso y
enfrentarnos a la realidad, visto también cuándo lo pre-
senta el grupo proponente en el registro de la Cámara,
que creo es el 1.º de julio, ha habido una respuesta positi-
va del Gobierno con la aprobación del Real Decreto-
ley 5/2004, que tendremos ocasión de debatir cuando se
vea en el orden del día de esta Cámara para su correspon-
diente convalidación. También se traen antecedentes, que
ya se habían establecido incluso por el Gobierno anterior,
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en esta preocupación y sensibilidad, porque como aclara-
ba la entonces ministra, y lo comparto, eran unos resul-
tantes, unos inputs económicos para ver quién pagaba la
factura de Kioto, sin que el sector industrial español per-
diera competitividad entrando en una línea de costes
totalmente inasumibles. Con esta fórmula se llega a un
avance en la solución de que no podíamos seguir en esta
situación. Con el nuevo decreto-ley, o lo que se ha anun-
ciado aquí de nuevos decretos que vayan en la línea de
poner orden y concierto, sin que nos pongamos en unas
situaciones que sea financieramente en cargo a coste de
presupuestos, bien del Estado, bien de empresas —por-
que aquí alguien tiene que pagar el efecto Kioto para
reducirlo— y tengamos que estar en una situación de
impotencia o de imposibilidad. Que esta postura de Espa-
ña, que ocupa lamentablemente un ranking muy indesea-
ble dentro de la Unión Europea, sirva de ejemplo a otros
países, y a nivel de los foros diplomáticos internacionales
podamos forzar que la conducta respecto a Kioto de Esta-
dos Unidos, verdaderamente impresentable e indefendi-
ble, se avenga a una solución, porque a fin de cuentas no
se está contaminando un país, el efecto invernadero no
respeta fronteras, y sencillamente se está contaminando a
todo el globo terráqueo y a toda la humanidad. De aquí,
señora presidenta, que vayamos a votar favorablemente
el documento final. 

Nada más y muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA(Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Mardones. 

El señor Txueka, por el Grupo Parlamentario Vasco. 

El señor TXUEKA ISASTI: Señora presidenta, ante
la moción consecuencia de interpelación presentada por
el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, quisiera realizar
una serie de reflexiones. 

Coincidimos, como ya se ha manifestado, en que ha
sido un avance importante el Plan de asignación de emi-
siones, sobre todo porque creemos seriamente en la vía
Kioto. También tenemos que decir que existen incerti-
dumbres. Desde las genéricas, las que todos sabemos,
que Estados Unidos, China e India fundamentalmente no
han suscrito el protocolo, por lo cual la repercusión real
sobre el conjunto de las emisiones y su eficacia a nivel
planetaria es cuanto menos discutible y problemática. A
nivel más cercano, que el grueso de la realización de las
emisiones no se ha abordado y se traslada al perío-
do 2008-2012. El tráfico y el transporte con cerca del 25
por ciento de emisiones del GEI tampoco se ha abordado. 

El siguiente punto sería que el efecto y el coste de las
compras de las cuotas de emisión son discutibles. La
cifra dada por el Ministerio de 85 millones de euros
anuales de sobrecoste para las empresas está siendo
cuanto menos cuestionada, así como el efecto distorsio-
nante de la competencia y en su caso de la posible causa
añadida de deslocalización de empresas, que también
está en el debate; en estos momentos un aumento del 40
por ciento sobre las cuotas de emisiones GEI asignadas.

Por último decir, cuanto menos recordar, que el reparto
de cuotas fue contrario a las políticas de cohesión dentro
de la Unión Europea.

Por ello, quisiera realizarle una primera consideración.
Las afirmaciones en las que se sustenta la moción, como
que hay margen para una mayor ambición, para una dis-
minución más acelerada de los gases de efecto invernade-
ro, que se debe proceder a unas menores asignaciones a
los distintos sectores, son deseos y objetivos loables, pero
son deseos y objetivos que tienen que carearse con la rea-
lidad industrial, energética, de tráfico y las demás incerti-
dumbres, antes de que se promulguen con carácter de eje-
cución más acelerada.

Le voy a poner una serie de ejemplos. La siderurgia es
el único sector al que se asigna una cantidad de derechos
de emisión inferior a los que se emitían en 1990, lo que
incorpora en cierta manera un trato desfavorable a los que
han efectuado acciones tempranas. En el sector cemente-
ro, dos tercios de las emisiones se deben a la descarbona-
tación de la caliza, y son por tanto difícilmente reducibles
sin incorporación de energías secundarias. El potencial
de ahorro del sector papelero es también muy limitado en
las condiciones actuales. Las acciones tempranas que se
realizaron por las empresas papeleras desde 1990, por lo
menos en la Comunidad Autónoma vasca, en cuanto a
sustitución de combustibles y la alta implantación de la
cogeneración, no han sido debidamente contempladas en
el Plan de asignación. El sector vidrio, que a nuestro jui-
cio debería ser contemplado particularmente en el Plan
de asignación, aunque inicialmente haya aparecido en la
industria cerámica sin que exista distinción entre ambos,
debiera tener en cuenta, por ejemplo, la principal caracte-
rística del sector, que es su producción en continuo y el
hecho de que no se pueden producir paradas hasta al final
de la vida útil de los hornos, que suele ser de 8 a 12 años.
Son ejemplos de necesidad realista.

Nuestra opinión es que tiene que haber un rodaje real,
efectivo de puesta en marcha y que nos demostremos a
nosotros mismos una coherencia teórica o realista. Esto
no es un huir o escaquearse del problema, porque estas
palabras están avaladas con una realidad progresista y
con muchos de los deberes que actualmente se plantean
en el Protocolo de Kioto, en su caso cubiertos, dado que
yo represento a la Comunidad Autónoma del País Vasco,
por parte del Gobierno vasco y el tejido industrial y ener-
gético vasco. Unos deberes sobre los que les voy a dar
dos detalles: han supuesto una reducción de las emisio-
nes en 5 millones de toneladas de CO2 desde 1990 y que
nuestro punto de partida actual respecto a Kioto sea tan
sólo de un superávit del 9,7, en vez del 33,40 de que se
habla a nivel del Estado. Que la intensidad energética que
usted ha planteado, en el periodo 1990-2002 se redujo
el 9 por ciento, mientras que en el conjunto del Estado en
estos momentos se ha producido un aumento del 12. Por
ello, quisiera hacerle otra consideración respecto a estas
reflexiones que le he realizado, y es que observamos en
la moción cierta falta de que esta labor, esta responsabili-
dad no se ha recogido en su moción y es completamente
necesario e imprescindible que se recogiera, tal como la
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enmienda presentada por CiU planteaba, que las comuni-
dades autónomas que participan y se implican en su eje-
cución, así como las administraciones locales, sean tam-
bién parte activa en la elaboración de las decisiones que
se vayan a adoptar. 

Esperábamos las enmiendas, y en su caso las transac-
cionales, para definir nuestra posición. Nos ha comenta-
do usted que han llegado a un acuerdo y nos alegramos.
Nos hubiera gustado que como mínimo nos hubiesen
hecho llegar las transaccionales para mantener nuestra
posición, pero entendemos que ese proceso se ha aporta-
do con realismo, que es un poco la reflexión que preten-
día hacerle y también se pretende reconocer el papel de
las comunidades autónomas y de las organizaciones y
administraciones locales. Por tanto, será una respuesta un
poco a la reflexión y al motivo de mi exposición. Así
pues, plantearemos una posición favorable a la moción.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Txueka.

Finalmente, el señor Castelló, por el Grupo Parlamen-
tario Popular.

El señor CASTELLÓ BORONAT: Gracias, señora
presidenta.

Intervengo para fijar la posición del Grupo Parlamen-
tario Popular en la moción que nos ocupa, y que por lo
que acaba de comentar el portavoz en este caso de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun-
ya parece ser que hay un acuerdo sobre el texto de la
moción entre el resto de los grupos parlamentarios, texto
que nosotros desconocemos en estos momentos; ha dicho
el portavoz del Grupo de Izquierda Verde que era un
acuerdo entre todos los grupos parlamentarios, pero
desde luego nosotros lo desconocemos. En cualquier caso
y por lo expuesto en el debate, no va a hacer que en prin-
cipio cambiemos el sentido del voto que tenemos de la
moción que se presentaba consecuencia de interpelación,
por la defensa tanto de ese texto que desconocemos como
de las posiciones del Grupo Socialista y algunos comen-
tarios que se han hecho. No lo vamos a cambiar porque si
algo ha caracterizado al Grupo Parlamentario Popular
desde hace bastante tiempo y ahora, y también a los
gobiernos del Partido Popular, ha sido su reformismo y
en ningún caso experimentos revolucionarios, y por las
palabras del propio portavoz, en este caso de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, parece
ser que lo que se va a aprobar es una moción revoluciona-
ria. En este tipo de cuestiones como el Plan nacional de
asignación de emisiones, y no voy a exponer el punto de
vista de mi grupo parlamentario sobre el Real decreto-ley
que regula el régimen de comercio, de derechos de emi-
sión de gases de efecto invernadero ya que el jueves tene-
mos la convalidación del decreto, hay que ir con pruden-
cia y con realismo, y se ha dicho por parte de todos que el
plan es realista. En estos momentos el Partido Socialista
creo que hace piruetas con el texto que desconocemos
pero en el que se han incluido algunas cuestiones que son

de enorme sensibilidad para nuestra economía, para nues-
tro crecimiento económico y para nuestras industrias,
como por ejemplo la referencia a la fiscalidad ecológica y
no nos extrañaría que mañana saliera el señor Solbes con
un criterio totalmente contrario a lo que digo parece que
debe ir en el texto que se tiene que aprobar, porque es a lo
que nos tienen acostumbrados en estos primeros meses
de Gobierno: las contradicciones entre los ministros, las
contradicciones entre los diferentes portavoces del Parti-
do Socialista en diferentes materias. Abrir debate sobre
una cuestión tan sensible como la fiscalidad, una cuestión
que en términos generales tiene un impacto desde el
punto de vista económico y en términos industriales, y en
un sector como la energía, es realmente peligroso. Esta-
mos hablando de ecotasas, que han tenido unos efectos
perversos allí donde se han aplicado. ¿De qué estamos
hablando? De abrir un debate cuando no se sabe el crite-
rio o los criterios que el Gobierno tiene, como nos tiene
acostumbrados en estos últimos tiempos, sobre la refor-
ma de la Constitución o sobre la reforma de los estatutos,
ciertamente creo que es bastante peligroso, y efectiva-
mente revolucionario. Por tanto, no nos podemos sumar
al riesgo evidente que puede plantear la moción, o en este
caso la transacción del documento final que nosotros des-
conocemos por esa serie de cuestiones. Es cierto que
algunas de las cuestiones que se planteaban en la moción
de Izquierda Unida podrían haber sido asumidas por
nosotros; eran cuestiones menores, como por ejemplo el
impulso de un pacto con la Federación Española de
Municipios y Provincias para aplicar el modelo de orde-
nanzas de solares, que ya se aplican en algunos ayunta-
mientos de España, o como por ejemplo la trasposición
de la Directiva 2002/1991, considero que eran cuestiones
que estaban más de relleno en la moción original. Por
tanto, dentro de lo que ha venido siendo una política equi-
librada de respeto al medio ambiente, al crecimiento eco-
nómico, a la creación de empleo, al bienestar de los espa-
ñoles y a la defensa de los intereses nacionales, hemos
considerado que el trabajo serio y riguroso que consiguió
que el año 1999 fuéramos el único país que en la Unión
Europea tenía un plan de fomento de energías renovables
ha dado como resultado un reconocimiento mundial por
el impulso de las mismas, consiguiendo que en el
año 2003, este último año, se cubriera con energías reno-
vables el 7 por ciento de los consumos totales de energía
primaria, lo que equivale al 25 por ciento de generación
eléctrica bruta, y que por ejemplo se evitara solamente
durante el año 2003 entre 28 y 30 millones de toneladas
de emisiones de CO2, el trabajo serio que se ha venido
realizando en el documento de planificación de los secto-
res de electricidad y el gas del año 2002, o la estrategia de
eficiencia energética o ese trabajo serio y riguroso que ha
sido la base del actual Plan de asignación de emisiones,
algo que el actual Gobierno ha querido ocultar, pero
como hizo constar en su momento nuestra portavoz en la
Comisión de Medio Ambiente y demostró el entonces
secretario de Estado, señor Folgado, le había trasladado
todos los documentos que han hecho posible que el Plan
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nacional de asignaciones se haya aprobado en estos
momentos. En esa línea, hasta ahora…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Castelló, le ruego que por favor concluya. Ha exce-
dido su tiempo hace rato.

El señor CASTELLÓ BORONAT: Acabo, señora
presidenta.

En esa línea de continuidad, de reformar lo necesario,
de buscar el consenso y el diálogo, cosa que no ha hecho
en este caso el grupo proponente ni el Grupo Socialista
con el Grupo Parlamentario Popular, es en la que esta-
mos. En esa línea de continuismo en lo fundamental, que
es lo que hasta ahora ha estado haciendo en este tipo de
materias el Gobierno socialista, y veremos qué pasa
mañana con las contradicciones que seguramente se van
a plantear en términos importantes.

Reitero la posición de nuestro grupo parlamentario que
inicialmente he mencionado de votar en contra de un
texto que en estos momentos desconocemos, pero que
suponemos va en el mismo sentido que se ha comentado
y que se había presentado a la moción correspondiente
como consecuencia de la interpelación del Grupo de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun-
ya Verds.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Castelló.

Señor Herrera, para turno de aceptación o rechazo de
enmiendas.

El señor HERRERA TORRES: Aceptamos las
enmiendas incorporadas y ahora nos sentaremos con la
señora Bonás para cerrar los flecos que quedan. Si no he
podido transmitir el texto ha sido porque lo acabábamos
de cerrar, pero ahora lo pasaré a todos los grupos parla-
mentarios.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Entiendo, señor Herrera, que tiene usted una enmienda
transaccional que va a proceder a trasladar a los portavo-
ces de todos los grupos, y en particular, por favor, a la
Mesa.

El señor HERRERA TORRES: Sí.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE DISCAPACIDAD.
(Número de expediente 173/000018.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A continuación, señorías, pasamos a la moción conse-
cuencia de interpelación del Grupo Parlamentario Popu-
lar en el Congreso, sobre discapacidad. Para su defensa,
tiene la palabra el señor Vañó.

El señor VAÑÓ FERRE: Señora presidenta, señoras
y señores diputados, como saben SS.SS., en el último
Pleno del mes de junio y a instancias del Grupo Parla-
mentario Popular, se debatió una interpelación sobre dis-
capacidad por lo que vengo a defender la consecuente
moción.

Todos los partidos políticos así como los agentes
sociales y las asociaciones representativas del sector de la
discapacidad, coincidieron durante el mes de julio en una
mesa redonda celebrada en la Universidad Internacional
Menéndez Pelayo sobre la urgencia de impulsar e
implantar un sistema de dependencia. Sin embargo, el
presidente del Gobierno ha anunciado que la ley de aten-
ción a las personas dependientes no se realizará hasta el
primer semestre del año 2005, y la secretaria de Estado
de Servicios Sociales ha declarado que el sistema nacio-
nal de dependencia se hará sin prisa pero sin pausa, dando
un plazo de dos legislaturas. No entendemos por qué el
Ejecutivo considera más urgente legislar por ejemplo
sobre el matrimonio entre homosexuales, con todos mis
respetos, que sobre dependencia y discapacidad, que está
ahí desde hace mucho tiempo, que también afecta a
mucha gente, y creemos que hace falta actuar en ese
campo.

El Grupo Parlamentario Popular cree conveniente
que se haga un Pacto de Estado sobre la dependencia
donde estén presentes todas las fuerzas políticas, agen-
tes sociales y sectores representativos de la discapaci-
dad con el fin de llegar a un consenso e implantar de
forma urgente una red de servicios sociales para las per-
sonas dependientes.

Con esta moción también pedimos algunas cosas que
entendemos urgentes en materia de discapacidad, y que
incluso tienen fijados sus plazos en diferentes normati-
vas. Lo primero que pedimos es la puesta en marcha de
las medidas contempladas en el Plan de empleo 2002-
2004 y las del Plan de acción para las personas con disca-
pacidad 2003-2007. Entre estas medidas destaca el desa-
rrollo de las normas reglamentarias reguladoras del
empleo con apoyo y de la modernización de los servicios
de ajuste de personal y social en los centros especiales de
empleo, como establece el citado Plan de empleo firma-
do entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el
Comité español de representantes de minusválidos. 

En el segundo punto de la moción pretendemos impul-
sar el desarrollo reglamentario de la Ley 51/2003, de
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibi-
lidad universal para personas con discapacidad. Al
Gobierno se le ha pasado desarrollar las disposiciones
reglamentarias de la Ley 41/2003 de protección patrimo-
nial de las personas con discapacidad cuyo plazo finaliza-
ba en mayo; quiero dejar constancia de ello porque no
queremos que pase el tiempo y no se cumplan las normas
que nos hemos fijado en esta misma Cámara. En el
siguiente punto de la moción se pide que se lleve a cabo
un plan de acción turística y que el turismo debe conside-
rarse un bien social que debe estar al alcance de todos los
ciudadanos. Desde 1996 el Gobierno del Partido Popular
realizó importantes esfuerzos, destacando el Convenio de



CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE 2004.—NÚM. 28

1200

colaboración entre el Ministerio de Economía y el Comi-
té español de representantes de minusválidos, donde se
fomenta el acceso de las personas con discapacidad a los
servicios turísticos. 

En el quinto punto se quiere favorecer la integración
laboral de los discapacitados, tema clave dentro de la
integración social de los mismos, a través de la adecua-
ción de la formación profesional a las necesidades de este
colectivo. El propio Gobierno reconoce como positivo,
en contestación a una pregunta escrita de mi grupo parla-
mentario, el balance del segundo Plan de empleo 2002-
2004 llevado a cabo por el Gobierno del Partido Popular.
También pretende que el Gobierno establezca un marco
legal de atención temprana, tal y como se pide en el libro
blanco presentado por el Ministerio de Trabajo en la ante-
rior legislatura, aunque aquí estamos dispuestos a trasla-
darlo al Ministerio de Sanidad si ese fuese su destino ade-
cuado.

Como conclusión diré que estas son algunas de las pro-
puestas más urgentes en el ámbito de la discapacidad,
siendo por supuesto prioritaria la necesidad de regular la
dependencia. Como han manifestado el resto de las fuer-
zas políticas, agentes sociales y asociaciones representa-
tivas del sector, hay que actuar en este campo. Quiero
reconocer que ha habido conversaciones —fructíferas,
pienso, y esperamos llegar a algún acuerdo— con todas
las fuerzas políticas en aras de un sector que afecta a 3,5
millones ciudadanos y a sus familias, un sector por
supuesto necesitado y en relación con el cual la sensibili-
dad de los grupos que han presentado enmiendas ha sido
de generosidad por parte de todos y espero que esto se
plasme en un buen acuerdo. Por todo ello, pedimos el
apoyo a la moción que acabamos de presentar.

Muchísimas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchísimas gracias, señor Vañó. 

Se han presentado tres enmiendas. Para su defensa, en
primer lugar y por el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), el señor Campuzano tiene la palabra.
(Rumores.) Señor Sánchez i Llibre, le escuchamos como
si estuviera usted aquí, justo en la mesa.

Adelante, señor Campuzano.

El señor CAMPUZANO I CANADÉS: Gracias,
señora presidenta por protegerme de mi colega el señor
Sánchez i Llibre.

En la anterior intervención del Grupo Popular mi
grupo manifestaba la oportunidad del debate que plantea-
ba aquella iniciativa sobre empleo juvenil, pero también
anunciábamos que era difícil poder votar favorablemente
la misma. En relación con esta iniciativa que ahora nos
llega a la Cámara, resultado de la interpelación de antes
del verano y cuya oportunidad volvemos a plantear, avan-
zamos ya, como resultado de lo planteado por los diver-
sos portavoces, que Convergència i Unió va a votar favo-
rablemente el texto transaccional que se ha acordado a lo
largo de esta tarde, un texto transaccional que recoge un
catálogo amplio de medidas a impulsar por el Gobierno

durante los próximos meses en el ámbito de las políticas
de atención a las personas discapacitadas. El texto que
hemos acordado, donde todos los portavoces hemos mos-
trado suficiente flexibilidad, constituye una buena hoja
de ruta para desarrollar las políticas públicas que las per-
sonas discapacitadas, sus familias, el tejido social, las
administraciones públicas necesitan en este ámbito.

Situado en este contexto, me gustaría aprovechar el
poco tiempo que tengo para intervenir para poner el acen-
to en dos cuestiones: en primer lugar, en todo lo que hace
referencia a las políticas orientadas a la creación de
empleo. Hoy la tasa de paro de las personas discapacita-
das se sitúa en el 26,1 por ciento —en el supuesto de las
mujeres en el 33,1 por ciento— y la tasa de inactivos de
las personas discapacitadas en el 67,62 por ciento; son
cerca de 900.000 ciudadanos del Estado español que no
están trabajando ni tienen perspectivas de trabajar a corto
plazo. Si a eso añadimos la poca cualificación de muchos
de los empleos de las personas discapacitadas que están
trabajando y el bajo nivel retributivo de muchísimas de
estas personas, las políticas de generación de empleo se
sitúan en el centro de cualquier actuación orientada a la
atención de las personas discapacitadas. 

En este sentido para Convergència i Unió tiene especial
significación el compromiso que se asume en el primer
punto de esta moción, y que formaba parte del primero de
los puntos que incorporaba nuestra enmienda, la necesi-
dad de articular un nuevo paquete de medidas para la cre-
ación de empleo para las personas discapacitadas, además
en un momento en que los centros especiales de empleo,
que históricamente han tenido un papel fundamental en la
creación de empleo para las personas discapacitadas,
viven una situación delicada. El proceso de deslocaliza-
ción de muchas empresas, la irrupción de empresas con
ánimo de lucro en la prestación de determinados servicios
en el ámbito municipal que históricamente eran prestados
por los centros especiales de empleo, las dificultades de
estos centros para mantener ofertas empresariales compe-
titivas sitúan a ese núcleo generador de ocupación privile-
giado, generador privilegiado de empleo para personas
discapacitadas, en un momento delicado. Mi grupo avan-
za la necesidad de que en esta legislatura seamos capaces
de reflexionar sobre cómo podemos garantizar esa viabili-
dad de los centros especiales de empleo en un momento
de cambio del paradigma que configura el sistema de rela-
ciones laborales en el conjunto de Europa.

Segunda cuestión. Debemos procurar que las nuevas
medidas que impulsemos para la creación de empleo en
este ámbito sean eficaces. En ese sentido, no se ha
incorporado uno de los puntos de nuestra enmienda 
—lo entendemos en aras al consenso global, pero mi
grupo insistirá en posteriores ocasiones—: la necesidad
de buscar fórmulas para que el mecanismo de los deno-
minados enclaves laborales sea mucho más flexible,
para dar respuesta de verdad a los problemas que hoy
tienen los centros especiales de empleo. El actual meca-
nismo de regulación de los denominados enclaves labo-
rales, aprobado a finales de la pasada legislatura, segu-
ramente es excesivamente rígido. La gente que trabaja
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en ese ámbito, prácticamente desde el acuerdo del
CERMI y el Gobierno, ya avanzaba que la excesiva rigi-
dez de ese sistema iba a crear dificultades para la crea-
ción de empleo, como mínimo en el ámbito de las per-
sonas con discapacidad psíquica.

La segunda cuestión que se va a incorporar a la moción
que vamos a votar es avanzar en el estudio de la compati-
bilidad entre la pensión no contributiva y el empleo remu-
nerado. Hay cerca de 200.000 personas que se benefician
hoy de pensiones no contributivas y esa incompatibilidad
con el empleo remunerado las aleja del acceso al merca-
do de trabajo. Mi grupo ha presentado en el Registro de
esta Cámara una proposición de ley, que esperamos que
se discuta pronto, orientada precisamente a procurar que
esas personas que cobran pensiones extremadamente
bajas puedan incorporarse también al mercado de trabajo
mediante un sistema flexible de compatibilidad entre el
empleo y la pensión no contributiva, en coherencia con la
vinculación entre políticas pasivas y políticas activas de
empleo. Espero que el texto que aprobaremos hoy por
unanimidad nos marque una senda de trabajo común en
esta materia, puesto que los sectores implicados en la dis-
capacidad nos exigen tal compromiso.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, señor Campuzano.

Para la defensa de su enmienda, por el Grupo Parla-
mentario Socialista del Congreso, tiene la palabra el
señor Heredia.

El señor HEREDIA DÍAZ: Gracias, señora presi-
dente.

Señorías, los socialistas tenemos un compromiso con
las personas con discapacidad y con sus familias. De
hecho, el presidente Rodríguez Zapatero ha expresado en
reiteradas ocasiones el interés de su Gobierno en acabar
con el déficit de ciudadanía a que se ven sometidos los
discapacitados. Buena muestra de este interés lo demues-
tra la constitución por primera vez de una Secretaría de
Servicios Sociales, Familia y Discapacidad en el Gobier-
no de nuestra nación. A finales de junio comparecía el
ministro de Trabajo y Asuntos Sociales en esta Cámara
para marcar las líneas básicas y los compromisos del
Gobierno socialista en materia de discapacidad. Comen-
zaba por el contrato de inclusión 9 por ciento, destinado a
las personas discapacitadas y a sus familias, porque se
pretende que la representación de estas personas en todos
los ámbitos de la sociedad se corresponda con su peso
demográfico. También se comprometió el ministro a
incrementar para el próximo ejercicio el gasto destinado
a los programas de atención a los discapacitados. Otro
compromiso fue la mejora del empleo para personas dis-
capacitadas, con la puesta en marcha de un plan estatal de
promoción, formación y empleo para personas discapaci-
tadas, dentro del Plan de empleo de España, velando por
el cumplimiento de la cuota legal de reserva del 5 por
ciento de las plazas de las administraciones públicas y
poniendo en marcha el plan Moncloa. La elaboración y

puesta en marcha del plan de acción de la mujer fue otro
de los compromisos que adquirió el ministro de Trabajo;
un plan de acción para la mujer con discapacidad, que
favorezca su acceso al empleo y a la formación y que le
permita conciliar su vida laboral con la familiar. 

Otro gran objetivo era el de la accesibilidad universal.
El ministro se comprometió a que en 2011 estuvieran eli-
minadas las barreras. En este sentido, el pasado mes de
julio se autorizó en el Consejo de Ministros la firma de
un convenio entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Fundación ONCE para llevar a cabo una
serie de actuaciones para la eliminación de barreras
arquitectónicas, urbanísticas y de comunicación; un con-
venio con un presupuesto de alrededor de 54 millones de
euros, que estará vigente entre 2004 y 2006. Además se
va a trabajar decididamente en la ley de la dependencia,
que no sólo beneficiará a las personas mayores sino tam-
bién a muchas personas discapacitadas y a sus familias. A
esto hay que añadir que el nuevo Gobierno está impul-
sando ya normas en materia de discapacidad. Por ejem-
plo, se ha aprobado el Consejo Nacional de Discapaci-
dad, en el Real Decreto 1865/2004, de 6 de septiembre, y
la regulación de la lengua de signos. En síntesis este es el
compromiso del Gobierno socialista. Se impulsarán
medidas en materia de discapacidad para todos los ámbi-
tos: social, laboral, personal y educativo, porque se pre-
tende conseguir la igualdad real, en diálogo permanente
con los representantes del sector de los discapacitados
y con todos los grupos parlamentarios.

Lo que venimos a debatir hoy aquí es la iniciativa que
ha presentado el Grupo Popular. Quiero decirle a su por-
tavoz que hay elementos poco serios en la iniciativa. Lo
que se pretende con algunos de los puntos es que los
socialistas en cuatro días hagan los que el PP no ha hecho
en ocho años. ¿Qué ha hecho el PP en ocho años? Lo pri-
mero que hizo fue recortar las políticas sociales en Espa-
ña. (Un señor diputado pronuncia palabras que no se
perciben.) En 1995, con el anterior Gobierno socialista,
se destinaba a políticas sociales el 24 por ciento del pro-
ducto interior bruto; en 2003, último año del Gobierno
de PP, se destinó sólo el 19 por ciento del PIB. De modo
que el recorte fue elevado, pero no sólo en políticas socia-
les en general, sino también en materia de discapacidad
concretamente. Por ejemplo, en los presupuestos del 2003
se destinaron 13 millones de euros menos para progra-
mas de atención a discapacitados que en el año 2002. No
sólo no lo incrementaron, sino que lo redujeron. Es cierto
que promovieron leyes, pero siempre a remolque y con
una alarmante escasez de generosidad. Por cierto, se
pasaron en los plazos de la Ley de Igualdad de Oportuni-
dades, porque el PP planteó que el periodo de elimina-
ción de las barreras sería de hasta 17 años, pero en la ini-
ciativa que traen hoy aquí plantean que el nuevo
Gobierno socialista recorte los plazos. Yo me pregunto:
Si esa ley se aprobó en diciembre de 2003, hace 9 meses,
¿cómo es que antes no había problemas con que los pla-
zos fueran de 17 años y ahora el propio PP, el que aprobó
esa ley, viene aquí al Congreso a decir que recortemos
esos plazos? No es comprensible, no es serio. Por tanto,
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consideramos que se perdió una gran oportunidad con el
anterior Gobierno de acabar con el déficit de las personas
discapacitadas.

Los socialistas hemos presentado hoy aquí una
enmienda a la iniciativa del Grupo Popular, en la que se
recogen las líneas básicas y los compromisos del Gobier-
no Socialista en materia de discapacidad. No obstante,
hemos querido ser flexibles y hacer un gran esfuerzo por
llegar a un acuerdo, un acuerdo de texto único que pueda
ser votado a favor por todos y cada uno de los grupos par-
lamentarios, porque —termino, como comencé— para
los socialistas la discapacidad y sus familias es un gran
compromiso.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Gracias, señor Heredia.

Por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
de Catalunya, para la defensa de sus enmiendas, tiene la
palabra el señor Tardá.

El señor TARDÁ I COMA: Señor presidente, señoras
y señores diputados, atendiendo a la especificidad del
tema que nos atañe, Esquerra Republicana ha presentado
un conjunto de enmiendas a la moción del Grupo Popu-
lar. Debo decirles que para nosotros se trata de un tema
que supera en buena parte cuestiones de carácter más 
ideológico. Creemos que no solamente hay que dar pasos
firmes hacia delante, contundentes, por lo que se refiere a
cuestiones de discapacidad, sino que además deberemos
ser todos muy generosos. En ese sentido, debo decirles
que hemos encontrado una buena predisposición por
parte de los grupos que hemos consensuado la moción
que luego se va a votar. 

Tengo interés en comentarles cuáles han sido nuestras
enmiendas. En primer lugar, nosotros deseábamos que
hubiera una enmienda de sustitución a la inicial. Noso-
tros proponíamos que el Congreso de los Diputados ins-
tase al Gobierno español a que, en colaboración con las
comunidades autónomas…(quizá esto puede parecer
innecesario, pero entendemos que todavía hoy los gobier-
nos autonómicos tienen que dedicar muchas energías a
competir con el Gobierno central, sea del color que sea,
entrando en competencias a veces estériles). En segundo
lugar, presentamos una enmienda al apartado d) de la
moción del Grupo Popular que hace referencia al Plan de
accesibilidad turística, con el siguiente texto: Asimismo,
se fomentará el ocio y el tiempo libre, impulsando un pro-
grama específico para las personas discapacitadas sin
suficiente autonomía. Hemos presentado otra enmienda
de adición al punto e): Estudiar nuevos yacimientos de
empleo, filones de ocupación y los perfiles profesionales
más adecuados para potenciar las capacidades laborales
de las personas con disminución en función de cada tipo
y nivel de discapacidad. Luego hay dos puntos más que
nos parece que van a ser fundamentales — ya lo dije y lo
repito aquí— en nuestra negociación con el Gobierno por
lo que se refiere a los presupuestos del año 2005: Prever
la dotación de un fondo para la atención de la dependen-

cia con la finalidad de aumentar las coberturas actuales y
constituir un fondo extraordinario para las comunidades
autónomas para la creación de puestos de trabajo y pro-
gramas de ajuste de personal y sociales destinados a per-
sonas con discapacidades, es decir, todos aquellos aspec-
tos que complementan los ámbitos de ocupación de los
centros especiales de trabajo. Asimismo, hemos presenta-
do enmiendas relacionadas con el impulso de medidas de
acceso para las personas con discapacidades en las comu-
nicaciones con las administraciones públicas, como el
acceso a la información de personas con deficiencias de
visión, la adaptación de páginas web a las normas de la
Unión Europea o el impulso del código braille. Finalmen-
te hemos presentado otra para que se reconozca la oficia-
lidad y la necesidad de fomentar el idioma de signos cata-
lán utilizado en Cataluña por las personas con minusvalía
auditiva.

Estas son las enmiendas que hemos presentado, algu-
nas de las cuales han sido aceptadas y transaccionadas
por los diversos grupos. En ese sentido, estamos satisfe-
chos de esta voluntad de aunar inquietudes en beneficio
de un problema tan grave como es el de la discapacidad.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, señor Tardá.

En el turno de fijación de posiciones, por cinco minu-
tos, va a intervenir primero por el Grupo Parlamentario
Mixto la señora Fernández. (Pausa.) ¿Renuncia?
(Pausa.)

Por el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria,
tiene la palabra el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Voy a intervenir con brevedad. Primero quiero hacer
un juicio positivo de la iniciativa presentada por el Grupo
Parlamentario Popular, la cual me parece oportuna por-
que incluye una serie de medidas para favorecer a los dis-
capacitados. Esto ha permitido llegar a un consenso en
relación con el texto definitivo de la moción, que se me
ha hecho llegar, en donde se proponen una serie de mejo-
ras complementarias, porque no tenemos que olvidarnos
del mundo de los sordomudos y de las personas que tie-
nen una discapacidad visual, auditiva u oral. Esto tam-
bién se debería tener en cuenta dentro de las medidas para
estos discapacitados, desde el acceso a determinados apa-
ratos o instrumentos, bien para la lectura por el sistema
braille, tal y como se ha introducido en el nuevo texto,
para los ciegos, hasta las cuestiones que tienen que ver
con el lenguaje de signos en las lenguas oficiales de la
comunidad autónoma que la tenga distinta del castellano.
Creemos que se lleva a cabo un perfeccionamiento al
pedir no solamente el desarrollo del Plan de empleo que
teníamos para el bienio 2002-2004, sino crear para esta
acción un plan para los años 2003 a 2007. También es
muy positivo que el desarrollo de la Ley de Igualdad de
Oportunidades, de no discriminación y accesibilidad uni-
versal abarque a las personas con discapacidades, algo

CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE 2004.—NÚM. 28

1203

que tuvimos ocasión de debatir el pasado año, 2003, en
esta Cámara y que aprobamos como ley. Ahora bien, qui-
siera hacer una observación, puesto que en el texto de la
moción original del Grupo Parlamentario Popular se
habla de la Ley 41/2003 y en el texto de la moción de
consenso presentada se habla de la Ley 51/2003. Lo digo
para que por los servicios de la Cámara o por quien pro-
ceda se haga la adecuación del número de la ley, entre
el 41 y el 51, que aparece en los textos; como la intencio-
nalidad que se pretende es la que vamos a aprobar, quere-
mos que se haga la adecuación númerica correspondien-
te. Por todo lo demás, sumándome a lo que han dicho los
portavoces que me han precedido en el uso de la palabra,
mi grupo se siente solidario con esta política y va a votar
favorablemente el texto del documento final al que me he
referido.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias a S.S, señor Mardones.

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, la señora
García Suárez tiene la palabra.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, intentaré ser muy breve por las horas en que
nos encontramos. Adelanto que nuestro grupo parlamen-
tario votará a favor de la moción que finalmente se ha
transaccionado, pero nos gustaría hacer alguna reflexión
histórica, pues no ha sido casualidad que no hiciéramos
ninguna enmienda a la moción presentada.

Durante la última legislatura gobernada por el Partido
Socialista se elaboró el primer plan de acción integral
para las personas con discapacidad. Lamentablemente,
coincidió con los últimos meses de Gobierno y no se
pudo proceder a su aprobación formal. El nuevo Gobier-
no del PP sin introducir ninguna modificación lo hizo
suyo y lo presentó en la conferencia sectorial de asuntos
sociales en el último trimestre de 1996, donde fue apro-
bado. Parece que estamos haciendo demasiada historia
pasada, pero es importante que tengamos constancia 
—y después lo explicaré— de los hechos. Hace ya
muchos, demasiados años que estamos hablando de pla-
nes y de acciones. El plan era ambicioso, con áreas bien
diseñadas: promoción de la salud, prevención de defi-
ciencias, asistencia sanitaria, rehabilitación integral, inte-
gral escolar, educación especial, participación e integra-
ción en la vida económica.

La financiación estatal del plan ha sido escasísima en
las dos legislaturas, de las más bajas del conjunto de los
planes estatales, quedando congelada en el año 2004
en 821 millones de pesetas, a los que hay que sumar una
cantidad similar por parte de las comunidades autónomas
—todos estos son datos que esta diputada ha ido recaban-
do haciendo un poco de hormiguita de biblioteca—. En
diciembre del pasado año 2003, el Gobierno aprobó el
segundo plan de acción para personas con discapacidad,
el de 2003-2007. Con carácter previo a su valoración hay

que resaltar dos cuestiones: primero, no ha habido un
balance del primer plan, que hubiera sido imprescindible
para establecer los objetivos y características del segundo
plan; no ha habido participación de los agentes sociales
en su proceso de elaboración. Únicamente, cuando ya
estaba elaborado el proyecto, parece ser, si todos los datos
que tengo son correctos, se presentó a título informativo
en una comisión ejecutiva y en un consejo general del
Imserso. A través del movimiento asociativo CERMI
hubo participación al respecto.

El plan carecía también de memoria económica, por lo
general tampoco aparecían plazos de ejecución y, aunque
en la introducción se hacía referencia al cuadro de indica-
dores básicos, a efectos del seguimiento y de su evalua-
ción no había posibilidades de evaluar de manera riguro-
sa este plan.

Coincidiendo con la celebración del año 2003 como
Año europeo de las personas con discapacidad, se apro-
baron una serie de medidas en el ámbito estatal dirigidas
hacia las personas con discapacidad; medidas de una evi-
dente trascendencia que tuvieron una clara repercusión
mediática: el segundo Plan de acción para las personas
con discapacidad; el primer Plan nacional de accesibili-
dad 2004-2012; la Ley 51/2003, de igualdad de oportu-
nidades y no discriminación de las personas con discapa-
cidad; la Ley 41/2003, de protección patrimonial de las
personas con discapacidad y toda una serie de leyes y de
decretos que podría ir enumerando. Por su parte, el Con-
greso de los Diputados constituyó en el año 2001 una
subcomisión para el estudio de la situación actual de la
discapacidad y perspectivas de futuro, que elaboró un
informe entregado en diciembre de aquel año. Todo esto,
unido al enorme despliegue mediático del que antes
hablaba y del que cada una de estas medidas ha ido acom-
pañado, ha despertado unas evidentes expectativas en el
ámbito de las personas con discapacidad, a lo que tam-
bién ha contribuido la acogida, en general positiva, de las
ONG y de las entidades que desean evidentemente que se
busquen soluciones y alternativas. Ninguno de estos pla-
nes ha contenido calendarios de ejecución, salvo en algún
aspecto puntual, ni indicadores ni cuadros de indicadores
básicos de ningún tipo. Por tanto, debemos reflexionar
sobre la importancia de los planes sectoriales que se han
ido aprobando periódicamente, tanto inicialmente por el
Ministerio de Asuntos Sociales, en la etapa de gobiernos
del Partido Socialista, como después por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, en las legislaturas del
Gobierno del Partido Popular. Es cierto que la aprobación
de un plan sectorial es un instrumento de política social
que pretende identificar y priorizar objetivos relaciona-
dos con colectivos sociales que de otra forma podrían
quedar relegados o desdibujados en las políticas genera-
les, pero también es cierto que es necesario valorar y
administrar bien esos planes sectoriales, porque pueden
desdibujar y hacer perder la orientación general del pro-
blema. Una de las razones fundamentales por las que aco-
gemos de muy buen grado esta moción a la que se ha lle-
gado a través de un acuerdo transaccional es porque habla
de un plan estatal, que puede ser un instrumento muy
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necesario para cohesionar socialmente, para corregir
desequilibrios y para hacer viable en lo posible las garan-
tías constitucionales de igualdad de derechos y deberes al
margen del lugar en el que se resida, pero teniendo en
cuenta las diferencias de las comunidades autónomas.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Señora García Suárez, por favor.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Ya acabo. Muchas
gracias.

Sin embargo, la condición básica para jugar esa fun-
ción es disponer de una financiación adicional comparti-
da, con las formas que se consideren más adecuadas para
su caso, entre la Administración General del Estado, las
comunidades autónomas y en determinadas materias las
corporaciones locales.

Por todas estas razones, nos congratulamos de que se
haya llegado a este consenso. Hemos hecho esta refle-
xión histórica porque hemos de pasar de la política vir-
tual, de la política mediática —muchísimo más en temas
tan sensibles y tan importantes como es la discapaci-
dad— a concretar y a poner en solfa los presupuestos
para poder llevarlos adelante. Esperamos poder discutir
de todo esto en los debates presupuestarios.

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, señora García Suárez.

Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene
la palabra el señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor pre-
sidente.

Intervendré con brevedad y desde el escaño para
comentarle que nos ha sido entregada ahora mismo una
enmienda transaccional firmada por algunos grupos que
no he tenido tiempo material de analizar. En este contex-
to, nosotros apreciamos el rigor y sobre todo el sentido de
la oportunidad del proponente del Grupo Popular, propo-
nente de un problema grave en el que también estamos
contemplando incumplimientos de mandatos constitucio-
nales, en este caso los previstos en el artículo 49, en rela-
ción con la promoción de las personas con discapacidad,
y con su derecho al empleo, pues el artículo 35 no esta-
blece ninguna distinción; los discapacitados tienen el
mismo derecho al empleo y el mismo deber que las
demás personas. Desde esa perspectiva apreciamos el
rigor de su exposición, pero tenemos que manifestar
honestamente que tenemos más sintonía con la moción
alternativa del Grupo Socialista por una serie de razones
que voy a explicitar, señor presidente, sin perjuicio de
analizar después las que nos acaban de entregar de una
forma un tanto extemporánea y sin tiempo material para
analizarlas.

En primer lugar, sin perjuicio de que en la exposición
había algunos detalles estéticos o de técnica legislativa,
consistentes en alusiones a proclamas de algún portavoz
político —el presidente del Gobierno en este caso— que
no parecen pertinentes en una iniciativa legislativa si

luego se transforma en ley —esta es una cuestión de
corrección de la técnica legislativa; yo no he visto nunca
que en la exposición de motivos se aluda a proclamacio-
nes hechas por personas concretas, nominalmente—;
decía que, sin perjuicio de esto, que seguramente lo poda-
mos corregir, el contenido material de la moción alterna-
tiva aborda de forma pertinente los distintos aspectos que
en esta cuestión deben ser objeto de consideración. Pri-
mero, el acceso al empleo, la empleabilidad de las perso-
nas con discapacidad, porque es obvio y estadísticamente
se puede acreditar que sufre un quebranto que incluso
puede incumplir el mandato constitucional. Desde luego,
no se puede discutir que mejorar la formación de los dis-
capacitados incluso supone también el cumplimiento de
otro mandato constitucional, el derecho a la educación y
a la formación que prevé el artículo 27. En este ámbito,
como en otros, tengo que decirle al portavoz del Grupo
Socialista que tampoco se recoge en la enmienda presen-
tada a la moción. En cambio, sí se recoge la pertinencia
de la colaboración con las comunidades autónomas, pero
la expresión colaboración no es la única a utilizar porque
también con las comunidades autónomas hay que respe-
tar sus títulos competenciales. Una colaboración que nos
gustaría que se dijera desde el respeto a los títulos com-
petenciales, algunos de naturaleza exclusiva, que en esta
materia y en otras que se citan en la moción poseen ya las
comunidades autónomas. (La señora vicepresidenta,
Chacón Piqueras, ocupa la Presidencia.)

En segundo lugar, en materia de empleabilidad y de
porcentajes reservados a personas con discapacidades en
las administraciones públicas, a nosotros nos gustaría que
el Grupo Socialista reflexione mejor sobre si ese porcen-
taje del 5 por ciento se cohonesta bien con el porcentaje
de discapacitados que existe en el país, que se acerca
al 10 por ciento. Quizás habría que hacer un esfuerzo
más generoso e incrementar este porcentaje de emplea-
bilidad que no sólo se debería dirigir o inducir hacia las
administraciones públicas, sino también es conocido que
el Gobierno tiene capacidad de influir en los acuerdos
marco que en la negociación colectiva se puedan articu-
lar y también empresas privadas podrían, en virtud de
acuerdos marco que preconfiguran las condiciones de
trabajo, establecer cláusulas, quizás no normativas, sen-
cillamente obligacionales, que prevean también porcen-
tajes de empleabilidad de personas con discapacidad de
esta naturaleza.

¿Un plan de promoción de formación y de empleo? Sí,
pero respetando las competencias autonómicas. Nos gus-
taría que se consigne algo que parece obvio, pero que no
se dice. No se dice muchas veces —y esto nos preocu-
pa— con la pretensión sencillamente de vulnerar compe-
tencias autonómicas. Nosotros tenemos luengas expe-
riencias que nos hacen ser desconfiados, quizás hasta
excesos casi paranoicos, en esta materia. Hay que com-
prender que somos también tributarios de nuestra historia
reciente y lejana.

¿Aumentar la accesibilidad, en virtud de los requeri-
mientos de la Ley 51/2003? Felicitamos al Partido Socia-
lista y al Partido Popular por recordar este requerimiento
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y también favorecer la constitución de una masa patrimo-
nial, con una advertencia en este ámbito. Estamos empe-
zando a crear determinadas masas patrimoniales y deter-
minados fondos de reserva. La Federación Española de
Municipios y Provincias está pensando ya en crear fon-
dos de reserva en relación con los extranjeros no docu-
mentados y en relación con los discapacitados. Este
fondo de reserva está previsto en el Pacto de Toledo.
Vamos a ver si de la multiplicación de estos fondos de
reserva nos van a devenir al final problemas financieros
de carácter macroeconómico que habría que intentar con-
trolar o dimensionar en su justa dimensión. Desearíamos
una apelación a la responsabilidad en este ámbito.

Por último, atender a las necesidades de los discapaci-
tados en los senos de los requerimientos del libro blanco
de la dependencia es casi una obviedad. Se le ha olvidado
al Partido Socialista, y me temo que al Partido Popular
también, afrontar una cuestión terriblemente delicada y
que es insoslayable para nuestro grupo. Muchas veces los
discapacitados son objeto de declaración de incapacidad
judicial y hay que nombrar un tutor, un curador, una per-
sona que ejerza competencias de guarda. Esas competen-
cias de guarda que ejerce el tutor, el guardador en defini-
tiva, de una persona a la que se ha privado de su
capacidad es una persona o es una institución prevista en
el Código Civil, en virtud de que surgen fruto de resolu-
ciones judiciales, terriblemente onerosa y gravosa. La
Administración no ayuda nada a los requerimientos del
tutor, del curador, que tiene que mantener y mejorar el
patrimonio y que tiene que hacer todo lo que pueda para
recuperar la situación de incapacidad y la Administración
se descompromete de estos requerimientos. Pido una
reflexión adicional para que se atienda esta cuestión. Al
margen de la cuestión, lo que hemos dicho puede ser qui-
zás elemento de reflexión complementaria. Estamos de
acuerdo en esta moción alternativa.

Gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Olabarría.

Señor Vañó, tiene la palabra a efectos de aceptación o
rechazo de enmiendas, considerando que tenemos una
moción transaccional o alternativa, tal como acaba de lla-
marla el señor Olabarría.

El señor VAÑÓ FERRE: Hemos consensuado ya la
moción alternativa.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, EN MATERIA DE
VIVIENDA. (Número de expediente 173/000019.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señorías, continuamos con la siguiente moción conse-
cuencia de interpelación, también del Grupo Popular en
el Congreso en materia de vivienda.

Tiene la palabra para su defensa el señor Matos.

El señor MATOS MASCAREÑO: Gracias, señora
presidenta.

Señorías, en el último Pleno del mes de junio se deba-
tió en esta Cámara una iniciativa de nuestro grupo parla-
mentario, la interpelación urgente a la ministra de Vivien-
da sobre la política llevada a cabo por su departamento,
dado el cúmulo de incertidumbres causadas por las conti-
núas contradicciones, rectificaciones y desmentidos que
veníamos soportando semana tras semana en los últimos
cuatro meses. En el citado debate le hice a la ministra al
menos siete preguntas concretas y claras, que yo ese día
califiqué de muy facilitas, y la ministra no me contestó ni
una sola. Tengo que reconocer que en ese momento yo
dudaba si el no contestarme a ninguna de las preguntas se
debía a una premeditada desconsideración hacia este por-
tavoz o a que realmente la ministra todavía no tenía ni la
más remota idea de qué hacer en materia de vivienda. Ni
lo uno ni lo otro. En agosto nos dio la respuesta. La
ministra, en esos últimos días de junio, tenía centrada
toda su atención en los ensayos y en la preparación del
desfile de la pasarela de La Moncloa del mes de agosto.
(Rumores.)

Las preguntas que entonces le hice a la ministra fueron
las siguientes: Cuántas viviendas protegidas iba a hacer
el Gobierno y si iba a mantener las deducciones por
adquisición de vivienda habitual, las ayudas directas,
cuándo iba a crear el registro de demandantes, cuándo iba
a crear la agencia pública de alquiler, en qué cuantía iba a
subir los precios de la vivienda de protección oficial (esas
preguntas no me la contestó pero sí lo hizo en el Decreto
de 28 de julio, y es prácticamente lo único que se ha
hecho) y también le preguntamos cuándo iba a aprobar el
cacareado plan de choque, y esa pregunta nos la segui-
mos haciendo todavía a fecha de hoy. 

A estas alturas todo el mundo sabe que lo aprobado
por el Gobierno el pasado 16 de julio ni fue un plan ni
mucho menos fue de choque, fue sólo una campaña de
imagen, una campaña publicitaria dirigida a dar a toda
costa la sensación de que se estaba haciendo algo por el
ministerio. Y decimos que no fue un plan porque lo que
aprobó el Gobierno el día 16 de julio fue solamente un
informe que no llevó aparejada la aprobación de ninguna
medida en concreto. Si no es así, invito al portavoz del
Partido Socialista a que en su turno niegue esta afirma-
ción. Y tampoco, desde luego, era un plan de choque. De
verdad, no podemos creer que considere un plan de cho-
que o medidas de choque la creación de una comisión de
expertos en arrendamiento o la invitación a las comuni-
dades autónomas para que modifiquen sus legislaciones
autonómicas para aumentar al 25 por ciento la reserva de
suelo de VPO, lo cual exige la tramitación de 17 proyec-
tos de ley y la adaptación de los planes generales de todos
los ayuntamientos. Esas, desde luego, no son medidas de
choque. Un plan de choque es un conjunto de medidas o
actuaciones de mucho impacto frente a un problema
determinado, y además de ejecución inmediata. Tampoco
podemos considerar plan de choque, por muchos esfuer-
zos que hagamos, la modificación del Real Decreto
1/2002, pues lo único que hace ese real decreto es subir el
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precio de la vivienda protegida y aprobar las ayudas de
alquiler, en muchos casos inferiores a las que se conce-
den ya en muchas de las comunidades autónomas, y ade-
más son ayudas que en todo caso llegarán a los ciudada-
nos entrados ya en el año 2005.

Señorías, en el debate de la interpelación urgente no
pretendíamos que la ministra nos dijera en qué solares
iba a hacer las viviendas o de qué color las iba a pintar.
Pero no contestar a algo tan sencillo como en cuántas
viviendas ha fijado el Gobierno su objetivo o si el Gobier-
no va a mantener o no la deducción por adquisición de
vivienda habitual sólo demuestra, de una manera clara e
inequívoca, que el Gobierno, en materia de vivienda, no
tiene ni política ni un programa mínimamente coherente.

Ante la clamorosa carencia de política de vivienda por
parte del Gobierno hemos presentado esta moción, que
pretende instar al Gobierno a que adopte un conjunto de
medidas que nuestro partido, nuestro grupo parlamenta-
rio considera necesarias para mejorar el acceso a una
vivienda digna. De las ocho medidas que proponemos,
las tres primeras se refieren al suelo. No podía ser de otra
manera, pues no hay nadie en España, salvo la propia
ministra, que no coincida en que el principal problema de
la vivienda es la carencia de suelo, y he dicho salvo la
propia ministra porque la reforma del Real Decreto
1/2002 no hace la más mínima referencia al problema del
suelo. Y cuando hablamos de carencia de suelo no nos
referimos a suelo urbanizable. En España hay suelo urba-
nizable para dar y para regalar. Nos referimos a suelo
urbano, a solares, y nos referimos tanto a solares destina-
dos a vivienda protegida como a vivienda libre. Ha sido
la carencia de suelo urbano, de solares, la que ha imposi-
bilitado una oferta suficiente para satisfacer el espectacu-
lar incremento de la demanda, impidiendo construir más
viviendas protegidas y causando el incremento en los pre-
cios del suelo. Por ello tenemos que conseguir que la
transformación del suelo urbanizable de uso residencial,
tanto para vivienda protegida como para vivienda libre,
deje de ser una aventura de tres, cuatro o cinco años que
es hoy en día. Tenemos que conseguir que la redacción
de un plan parcial, la constitución de su junta de compen-
sación, la redacción de los proyectos de compensación y
de proyectos de urbanización necesarios sean trámites lo
suficientemente ágiles que eviten retenciones especulati-
vas del suelo, incluso introduciendo en ese proceso a
empresas públicas ágiles y dinámicas en esos procesos de
transformación del suelo. Y tenemos también que conse-
guir que todas las administraciones se involucren en la
constitución y desarrollo de los patrimonios públicos de
suelo. Las administraciones autonómicas y las locales
son las que tienen las competencias, pero la Administra-
ción central debe dar ejemplo y poner a disposición de
los planes de vivienda el suelo de titularidad pública sus-
ceptible de uso residencial.

Por ello, en el apartado a) de la moción proponemos
un acuerdo nacional del suelo con las comunidades autó-
nomas y los ayuntamientos para aumentar la oferta, aba-
ratar el precio y facilitar que se destinen preferentes los
patrimonios públicos del suelo al servicio de la vivienda

protegida. En el apartado b), encargar a la entidad pública
SEPES, bien directamente o bien mediante convenios
con las empresas públicas de las comunidades autóno-
mas, el desarrollo urbanístico de ese suelo. Y en el apar-
tado c), acordar con los ayuntamientos las medidas nece-
sarias para la constitución y desarrollo de los patrimonios
públicos del suelo. 

La cuarta medida se refiere a la promoción del merca-
do de alquiler y proponemos otra vez modificar la Ley de
Enjuiciamiento Civil con la finalidad de establecer la
aplicación de juicios rápidos en los desahucios por falta
de pago. En el objetivo de impulsar el mercado de alqui-
ler coincidimos Partido Popular y Gobierno, pero no en
los medios. Que un propietario de dos, cinco o diez
viviendas no se decida a arrendarlas no se debe a que no
tenga los 6.000 euros para acondicionarlas. Se debe casi
exclusivamente a que en la actualidad si tiene problemas
con el inquilino lo tiene que aguantar cuatro o cinco años.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Matos, por favor, le ruego concluya.

El señor MATOS MASCAREÑO: Termino.
Como quinta medida proponemos la modificación del

Real Decreto 1/2001 para facilitar el acceso a la primera
vivienda a los jóvenes de 35 años mediante la concesión
de una ayuda de 10.000 euros. En el apartado g) de la
moción proponemos que el Gobierno de una vez por
todas fije el objetivo anual de construcción de viviendas
protegidas, que nosotros fijamos en 125.000. Ya sé que
ese objetivo es menor que el que propuso el Gobierno,
que las 180.000 viviendas que prometieron a los ciudada-
nos en su programa electoral y que prometió el señor
Zapatero, pero se ha demostrado que esas 180.000
viviendas se convirtieron en las célebres soluciones habi-
tacionales.

Quisiera hacer referencia a la enmienda que ha presen-
tado el Bloque Nacionalista Galego. Básicamente esta-
mos de acuerdo con ella. Sólo hay un punto que solicita-
mos a don Francisco Rodríguez su retirada. Es el
referente a incrementar el precio de la vivienda protegida,
fijándolo en función del precio medio de la vivienda de
cada municipio. Por una razón, porque ese precio ya fue
incrementado hace apenas mes y medio, que subió el 4
por ciento, y porque en el propio decreto que lo incre-
menta se hace una referencia a su fijación en los meses de
diciembre de cada año, de acuerdo a una serie de paráme-
tros en los que se encuentran los que ha dicho don Fran-
cisco Rodríguez.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A usted, señor Matos.

Adelante para la defensa de su enmienda, señor Rodrí-
guez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señora
presidenta.

Estamos todos de acuerdo, porque es un hecho objeti-
vo y constatable, que en el Estado español es inasumible
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el acceso a la vivienda digna por parte de muchos secto-
res de la población, especialmente personas jóvenes, per-
sonas también de avanzada edad con escasos recursos
que se pueden ver abandonadas de protección familiar, e
incluso familias monoparentales. Este tipo de situación
tiene mucho que ver también con la política que se prac-
ticó durante los últimos años, una política basada exclusi-
vamente en la liberalización como consigna. De esta
forma, asistimos a que las familias tienen que hacer un
mayor esfuerzo para poder acceder a una vivienda, mien-
tras que la especulación por parte de los oligopolios
mobiliarios creció como la espuma, hasta el extremo de
que se convirtió en la principal fuente de negocios en el
Estado español. Esta situación sin duda provoca que haya
habido una inflación de los precios inmobiliarios por
encima de los salarios, hecho a todas luces constatable, y
por otra parte se redujeron sensiblemente en los últimos
años los fondos públicos de apoyo efectivo a la demanda.

Celebramos, por tanto, que después de estos ocho años
de una política, vuelvo a repetir, de desregulación basada
en las virtudes del mercado, el Grupo Parlamentario
Popular intente recuperar el importante papel que deben
tener las distintas administraciones en la definición y
regulación del mercado inmobiliario y en buscar fuentes
de financiación de medidas de apoyo al acceso a la
vivienda. Por eso en este caso compartimos básicamente
la propuesta del Grupo Parlamentario Popular, si bien
pensamos que habría que completarla con otras que le
darían un mayor rigor e incluso que no dejarían ningún
cabo suelto. Especialmente queremos aludir a las siguien-
tes. En primer lugar, teniendo en cuenta siempre el carác-
ter prioritario, funcionalmente determinante, de las
comunidades autónomas, habría que dotar de parques de
viviendas de alquiler en régimen público, incorporando
incentivos fiscales a los promotores. 

En segundo lugar, el Estado español dista mucho de
que haya suficientes medidas de rehabilitación de vivien-
das destinadas a residencia habitual, especialmente en
núcleos históricos y en el medio rural, lo cual en el caso
de Galicia es fundamental, gran parte de los núcleos his-
tóricos de nuestras ciudades están prácticamente abando-
nados.

En tercer lugar, una medida fundamental, de la cual el
nuevo Gobierno está haciendo cuando menos gala. es el
hecho de que se modifique la legislación patrimonial de
las administraciones públicas para que los casos de ena-
jenación de bienes públicos que tengan edificabilidad, de
acuerdo con el planeamiento urbanístico, se destinen pre-
ferentemente a la promoción pública de vivienda protegi-
da. Estamos hablando de los grandes espacios de las
autoridades portuarias cuando son enajenados, cuando
son desafectados, o de los grandes espacios que depen-
den del Ministerio de Defensa.

Por último, una línea que va referida sobre todo a los
fondos destinados a la promoción pública de vivienda
protegida, lo cual obligaría a que el Gobierno refinancia-
se las aportaciones del Estado al vigente plan de la
vivienda modificando, de acuerdo con las comunidades
autónomas, algunos de los aspectos básicos, y a uno de

ellos hizo referencia el señor portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular. Pensamos que los incrementos del pre-
cio básico que se hacen son muy bajos, que no tienen en
cuenta lo caro que es el suelo y que provocan que las
viviendas protegidas se construyan prácticamente en la
periferia de las ciudades. Si queremos que esto cambie
tenemos que incrementar el precio básico de las vivien-
das protegidas fijándolo en función del precio medio de
la vivienda en cada municipio. Después habría que tener
en cuenta que convendría aumentar la superficie compu-
table de las viviendas protegidas en los casos en que se
destinen a la rehabilitación, garantizar que las viviendas
protegidas en el futuro no paguen intereses superiores
al 5 por ciento y sobre todo y fundamentalmente que,
aunque sea de forma condicionada, se subsidie a las uni-
dades familiares que destinen a la adquisición de vivien-
da más del 35 por ciento del conjunto de la renta familiar,
y por supuesto que la construcción no sea anárquica y
que tenga en cuenta la caracterización tipológica, que
debe ser fundamental, en concreto que las viviendas se
adapten a lo que son demandas sociales reales, las de los
jóvenes, las de las familias monoparentales y las de 
las personas mayores.

Dicho esto, aunque nos parece que sería importante
que se mantuviese el punto uno del apartado destinado a
los aspectos que debían ser considerados en el vigente
plan de la vivienda, vamos a aceptar que se retire ese
punto porque consideramos que globalmente queda acep-
table la propuesta y esperamos que el nuevo Gobierno
vaya por este camino, no dejando de señalar de nuevo,
señora presidenta, que hubiésemos estado mucho más
satisfechos si durante los años de Gobierno del Partido
Popular se hubiese hecho esta política que ahora se pro-
pone.

Nada más y muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Rodríguez.

Para aclaración de la Presidencia, estamos hablando
del punto l de su enmienda de adición.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Es en el aparta-
do l) del punto 1.º

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias.
Gupos parlamentarios que desean fijar posición.

(Pausa.) Por el Grupo Parlamentario de Coalición Cana-
ria, el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señora presiden-
ta, mi grupo es consciente del problema que venimos
viendo, viviendo y padeciendo en España desde hace
varios años con el encarecimiento del precio de la vivien-
da, la rigidez del propio mercado, el que es de venta y
adquisición y el que es de alquiler. Los distintos pronun-
ciamientos que hemos tenido en la Cámara todos los gru-
pos parlamentarios para evitar una situación de tensión
en el fenómeno de binomio que se presenta, encare-
cimiento y dificultad de acceso a la vivienda, sobre
todo para los jóvenes, y al mismo tiempo una subida
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espectacular de las hipotecas que las entidades privadas
de crédito tienen en el mercado para la adquisición de
esta vivienda, ha llevado a un endeudamiento en general
de la sociedad española, con las advertencias que periódi-
camente viene realizando el gobernador del Banco de
España a las entidades de crédito, aunque afortunada-
mente la morosidad y los impagos están bajo mínimos en
este momento. Al mismo tiempo, un mensaje a todos los
sectores privados o públicos que entran en el campo, bien
de la adquisición de hipotecas para viviendas, bien sobre
el precio de las viviendas.

Mi grupo va a votar favorablemente esta iniciativa del
Grupo Parlamentario Popular, que ya nos hubiera gusta-
do votarla en la anterior legislatura, si hubieran venido
estas medidas, porque tenemos que buscar la solución
entre todos. Si se pueden hacer aportaciones que, junto a
la política que aclare en esta Cámara la ministra de la
Vivienda y el Gobierno en su conjunto para tratar de bus-
car soluciones entre todos a este problema, bienvenidas
sean estas medidas.

En la iniciativa que ha presentado el Grupo Parlamen-
tario Popular, quiero referirme, por ejemplo, al aparta-
do 1.a), que propone promover un acuerdo nacional del
suelo con las comunidades autónomas y los ayuntamien-
tos. Esto es positivo porque sin una cooperación, en una
política general de Estado o de gobierno de la nación, no
entran las comunidades autónomas o los ayuntamientos,
que son quienes ostentan la particularidad de su sobera-
nía en el tema del urbanismo de la vivienda, nada se
podría hacer al respecto. De aprobarse, sería conveniente
que se explicitara, porque tenemos serias dudas sobre el
apartado b), el encargar a las SEPES, bien directamente,
o bien mediante convenio con las empresas públicas y las
comunidades autónomas, el desarrollo urbanístico de lo
citado. Quiero advertirle que consideramos jurídicamente
inviable que las SEPES, si no consiguen firmar conve-
nios con las comunidades autónomas, pueda directamen-
te el gobierno central o quien se lo encargue a las SEPES,
no incurrir en un principio de ilegalidad. Sería convenien-
te también, porque hay una buena idea que nos parece
positiva y que habría que instrumentalizar y proteger jurí-
dicamente, la aparición de esta nueva figura que trae el
Grupo Parlamentario Popular y que nos parece muy inte-
resante su consideración: la vivienda de precio limitado.
Alcancemos a ver qué posibilidades puede tener de recur-
sos, y que se diga aquí que estas viviendas se crearán
sobre terrenos para viviendas protegidas. Si el terreno
está clasificado principalmente para vivienda protegida,
es difícil que jurídicamente se le pueda superponer una
vivienda de precio limitado. Sugerimos que los ayunta-
mientos hagan una recalificación de que al suelo destina-
do en principio a vivienda protegida pudieran segregarse
parcelas de ese suelo, dándole la calificación de destino a
viviendas de precio limitado. Esto se puede prestar a con-
tenciosos, ya que sobre una finalidad de clasificación
urbanística como es el suelo o terrenos para viviendas
protegidas, no se puede construir sobre el mismo otra
cosa que no sean viviendas protegidas posiblemente con
una segregación. Nosotros lo damos como positivo, bus-

cando soluciones entre todos a este tema. No quiero traer
aquí —además el portavoz del Grupo Parlamentario
Popular es también diputado de nuestra propia circuns-
cripción electoral en Santa Cruz de Tenerife— el proble-
ma de los territorios autonómicos fragmentados por el
hecho insular, como puede ser Canarias o Baleares, por-
que esto plantea una doble dificultad, sobre todo cuando
en este suelo competimos para la vivienda de los ciuda-
danos, bien en régimen de propiedad privada, bien en
régimen de alquiler, con el sector turístico, que es tre-
mendamente competencial, para producir efectos de
encarecimiento de ese suelo, bien sea para hoteles, bien
sea para apartamentos turísticos.

Por todo lo demás, coincidimos en este principio polí-
tico y no hacemos ninguna crítica ni al pasado ni al futu-
ro, sino relacionarnos con la solución del problema con
nuestra votación y por tanto la haremos positivamente.

Nada más. Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Mardones.

Me pidió la palabra el Grupo Parlamentario Vasco. El
señor Beloki la tiene.

El señor BELOKI GUERRA: Gracias, señora presi-
denta.

Comienzo recogiendo, para exponer la postura de mi
grupo, unas palabras que pronunció, con motivo de la
interpelación, la ministra. Leo textualmente: No se debe
hacer instrumentalización política de una necesidad
social que requiere del esfuerzo y del interés de la acción
política de todos los partidos políticos de este país. Y aña-
día la propia ministra: Requiere especialmente la colabo-
ración de los partidos políticos, que han fracasado estre-
pitosamente en materia de vivienda. Esto es lo que de
verdad piensa mi grupo, que hemos fracasado todos.
Cabrían matizaciones porque es evidente que en este
campo las políticas y los compromisos desarrollados, no
tanto los simplemente enunciados por unos y otros, por
unas y otras instituciones, han sido notablemente distin-
tas, pero coincido: no hay aprobado para nadie, demasia-
da gente por todas partes está hoy sin posibilidad de acce-
so a una vivienda, demasiada gente en todas partes tiene
hoy una vida laboral excesivamente supeditada, condi-
cionada a la adquisición o a disponer de una casa, de una
vivienda.

La pregunta es obligada tras esta constatación, ¿por
qué hemos fracasado todos? ¿Por falta de voluntad? ¿Por
falta de compromiso? ¿Por falta de ideas o por ideas equi-
vocadas? Seguramente un poco por todo, pero en este
tema habría que decir que ocurre algo paradójico y que
de alguna forma esta moción y la interpelación de la que
se deriva la misma muestran con claridad tal paradoja.
Paradoja por la que, por un lado, todos parecemos meti-
dos en una competición, especialmente, diría yo, los dos
grupos mayoritarios, por demostrar quién tiene mayor
voluntad para afrontar este problema. Por otro, que a la
hora de aportar soluciones unos y otros plantean, en una
buena medida, medidas que son comunes o análogas.

CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE 2004.—NÚM. 28

1209

Todo el mundo decimos que más VPO, todo el mundo
decimos que más vivienda a precio tasado, que más alqui-
ler, que más ayudas, más dinero para la ayuda en la
adquisición de una vivienda o del alquiler y muy princi-
palmente todos insistimos hasta el infinito en que más
coordinación interinstitucional y menos instrumentaliza-
ción. Sin embargo, fracasamos.

Evidentemente, mi grupo no tiene la solución de este
complejo problema, pero sí algunos principios básicos en
los que creemos de verdad y son los que mantienen nues-
tra posición y los que van a definir también nuestra posi-
ción en esta moción. Por un lado, es necesario tener y
mostrar con claridad una voluntad de actuación y eso sig-
nifica, entre otras cosas desde un ejecutivo, presupuesto.
Es necesario apostar en serio por la coordinación inte-
rinstitucional, pero llamo la atención en una doble direc-
ción: para nosotros la coordinación interinstitucional que
se debe practicar en este tema es de abajo arriba, no de
arriba abajo, de forma que cuando en su momento escu-
chamos a la ministra decir que vamos a recuperar desde
el Gobierno central el liderazgo del Gobierno en materia
de vivienda, asumiendo uno de los mayores retos políti-
cos y sociales del Ejecutivo actual, no estamos en discon-
formidad con el texto literal, pero nos preguntamos qué
quiere decir en concreto, porque para nosotros, insisto, la
coordinación interinstitucional en este tema, no sólo por
el régimen competencial que está establecido, sino tam-
bién por mayor eficacia, debe establecerse de abajo arri-
ba, no de arriba abajo. De forma que este es uno de los
puntos en el que nosotros le damos mucha importancia a
la coordinación interinstitucional. Por otro lado, coordi-
nación y entendimiento, complicidad también con la ini-
ciativa privada, tema del que con excesiva facilidad nos
olvidamos. Otro principio básico es el principio de la
constancia, de no estar improvisando todos los días, de
no estar queriendo inventar el mundo en cada ocasión
que, más o menos coyunturalmente, se presenta en la
política.

Establecidos estos principios, mi grupo entiende que
lo más importante es que se haga desde el acuerdo inte-
rinstitucional; que no tiene tanta importancia ésta o aqué-
lla medida porque todas seguramente se han probado en
uno u otro sitio y, sin embargo, en mi grupo —y engan-
cho con lo que al comienzo de mi intervención decía—
somos unos convencidos de que todos hemos fracasado.
De forma que la postura que mi grupo va a mantener es
que si cualesquiera de las medidas que expresaban los
distintos grupos —y no tenemos prácticamente nada con-
tra las medidas que cada uno expone— fueran efectiva-
mente pactadas aquí mediante acuerdo, contarían con
nuestro apoyo. En la medida en que no lo son, creemos
que pierden una gran parte de su eficacia y queremos bus-
car distancia, como grupo, de un comportamiento en el
que parece que cada cual tiene que establecer la medida
con la que seguramente ya ha fracasado en alguna oca-
sión. De forma que, como no terminamos de ver que la
coordinación interinstitucional, que todos pregonamos
que hay que establecer con el conjunto de las comunida-

des autónomas y los municipios, se aplique aquí, en esta
casa, nos abstendremos.

Gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Beloki.

Por el Grupo de Esquerra Republicana de Cataluña el
señor Andreu tiene la palabra.

El señor ANDREU DOMINGO: Presidenta, seño-
rías, la moción que nos presenta el grupo del Partido
Popular entró en el Registro de esta Cámara dos meses
después de la toma de posesión del actual Gobierno; ni
los 100 días de cortesía o gracia parlamentaria esperaron.
El tiempo transcurrido, sobre todo a partir de la actuación
del Consejo de Ministros del día 23 de julio en León esta-
bleciendo diversas medidas en el tema de vivienda, ha
dejado obsoleta parte de las medidas que nos proponía
esta moción del Partido Popular. No obstante, instamos al
nuevo ministerio a profundizar en las diversas políticas
de vivienda junto con las comunidades autónomas y los
ayuntamientos, que son los que tienen las competencias
en esta materia, para hacer de la vivienda, ya sea en pro-
piedad o en alquiler, un objeto asequible a los hombres y
mujeres de los diversos pueblos de España.

La actual situación, con una escalada alcista de los pre-
cios que no somos capaces de atajar, no es para dejar indi-
ferente a nadie y es preciso un esfuerzo ingente de todos
en materia de vivienda, cuestión sobre la que insistimos e
insistiremos. Lo que realizará este Gobierno está por ver,
pero lo que hicieron gobiernos anteriores del Partido
Popular no es para dar, ni mucho menos, lecciones a
nadie. Es más, señorías del Partido Popular, pocos días
después de finalizar el último curso parlamentario, anun-
ciaron que habían llevado la existencia de nuestro Grupo
Parlamentario de Esquerra Republicana de Cataluña al
Tribunal Constitucional con la intención de lograr nues-
tra disolución. No les sorprenderá que, ante dicha actitud,
nuestro grupo Esquerra Republicana de Catalunya, con
toda la cortesía, no tenga ni la más mínima complicidad
con el Grupo Popular: votaremos no a su moción.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Andreu.

Tiene la palabra el señor Jané por el Grupo Catalán
(Convergència i Unió).

El señor JANÉ I GUASCH: Señora presidenta, seño-
rías, se presenta hoy ante el Pleno una moción conse-
cuencia de la interpelación que habíamos debatido el
pasado mes de junio sobre política de vivienda. 

Quiero adelantar, para que conste de forma expresa y
clara en el «Diario de Sesiones», que mi grupo está a
favor del último punto de la moción, el relativo a mante-
ner las actuales deducciones en el IRPF por adquisición
de vivienda habitual (con la contribución del Bloque
Nacionalista Galego ese punto puede tener una amplia-
ción a deducciones para los alquileres), tal y como viene
redactado en la moción: instar al Gobierno a que se man-
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tengan las actuales deducciones en el IRPF por adquisi-
ción de vivienda habitual. Mi grupo propuso en su día
estas deducciones, al igual que propuso deducciones en
materia de alquiler y en ningún caso podríamos dar mar-
cha atrás en lo que se refiere a esas deducciones fiscales.
Si no se hubiera aceptado ninguna enmienda y se votara
por puntos esta moción, mi grupo pediría votación sepa-
rada de esa última letra de la misma para votar a favor de
ella. No obstante, como ha habido aceptación de enmien-
da, no se puede pedir votación separada de ningún apar-
tado de esta moción, por lo que el voto de mi grupo será
de abstención. 

Nos vamos a abstener en la votación de esta moción
que hoy se nos presenta por varias razones. En primer
lugar, porque mi grupo entiende que, en algún apartado
de la misma, el texto se salta a las propias comunidades
autónomas, que tienen competencias en materia de
vivienda. Por ejemplo, en la letra c) se insta al Gobierno a
acordar con los ayuntamientos las medidas necesarias
para la constitución y desarrollo de patrimonios públicos
de suelo. Insta a acordar directamente con los ayunta-
mientos, cuando las competentes son también las comu-
nidades autónomas. Se insta también a modificar la Ley
de Enjuiciamiento Civil con la finalidad de establecer la
aplicación de juicios rápidos en los juicios de desahucio
por falta de pago. Yo quiero recordar aquí que fue nuestro
grupo parlamentario, a través de quien era entonces nues-
tro portavoz en Justicia, el diputado Manel Silva, que en
la Ley de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo
introdujo una serie de medidas efectivas para agilizar los
desahucios. Entendemos que estas medidas merecen un
margen de confianza porque estamos hablando de medi-
das acordadas el 26 de junio de 2003, están ahora ponién-
dose en práctica y no se debe deslegitimar lo que se apro-
bó en la pasada legislatura a instancia del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

Una razón más. Hay aspectos de la moción que se nos
presenta que entiende mi grupo que deben tener una tasa-
ción en los presupuestos, cantidades que no podemos
acordar en una moción que podría parecer una carta a los
Reyes Magos; aun en el caso de que se aprobara literal-
mente, después no tendríamos la necesaria tasación pre-
supuestaria. Por tanto, parte de este debate, que mi grupo
respeta y respeta también los términos en que se ha plan-
teado la moción, lo deberemos trasladar en breve a las
distintas partidas presupuestarias que deberán reflejarse
en los próximos Presupuestos Generales del Estado para
el año 2005. 

Por último, se ha anunciado que se está elaborando el
plan de vivienda 2005-2008. Allí también deberemos
concretar medidas — allí sí— más que en la moción que
hoy se nos presenta. Yo quiero instar al Grupo Socialis-
ta y al Gobierno a que en la elaboración de ese plan de
vivienda 2005-2008 tenga en cuenta a los grupos parla-
mentarios de esta Cámara, se busquen medidas de con-
senso, sólo así, con el consenso; lo decía antes el señor
Beloki del Grupo Vasco: aquí no se trata de hacer una
competición para ver quién da más porque el problema
existe. Como existe el problema y no vamos a realizar

una competición de propuestas al mejor postor, lo que
pedimos es el máximo consenso en la elaboración de
ese plan de vivienda 2005-2008 y hoy mi grupo se va a
abstener.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Jané.

Finalmente, por el Grupo Parlamentario Socialista
tiene la palabra la señora Rivero.

La señora RIVERO ALCOVER: Gracias, señora pre-
sidenta.

Señorías, siendo ésta mi primera intervención ante la
Cámara, me congratula hacerlo con referencia a uno de
los pilares del programa defendido por el Partido Socia-
lista, como ha sido, y sigue siendo, el acceso a una vivien-
da digna en los términos recogidos en el artículo 47 de
nuestra Constitución y que tendrá reflejo —no lo
duden— en la política y acción positiva que viene llevan-
do a cabo el actual Gobierno del señor Rodríguez Zapate-
ro quien, como primera medida, ha creado un ministerio
específico al efecto. 

Ante todo, es una lástima que en los ocho años de
gobierno del Partido Popular no hayan realizado gestión
alguna en todo lo que ahora proponen. No obstante, no
puedo dejar pasar la oportunidad para congratularme y
darle la bienvenida al Grupo del Partido Popular a estas
políticas de vivienda, especialmente al señor Matos Mas-
careño, diputado paisano, de gran experiencia en esta
materia según sus propias y reiteradas manifestaciones, a
pesar del poco uso que de ella han hecho él y su partido 
a la vista del lamentable estado en el que han dejado a
miles de familias españolas tras los ocho años de gobier-
no de su Partido Popular, defendiendo, por el contrario, a
quienes han estado especulando con el suelo, especulan-
do con la vivienda y que mediante su inacción han permi-
tido que en los últimos años esto fuera un paraíso para
quienes se han aprovechado de la situación a costa de los
jóvenes y de las familias. (Aplausos.) Esto, señor Matos,
no es demagogia, esto es una realidad constatada. 

Por supuesto no voy a entrar a comentar la referencia
hecha como único contenido o argumento al reportaje
gráfico de la revista Vogue por el señor Matos respecto a
la señora ministra, primero, por improcedente, aunque
deja clara la actitud conservadora y casposa de la que
viene haciendo gala, en su línea habitual de falta de
argumentos con mayor y más alto contenido (Aplau-
sos.—Protestas.) Esperaba de usted mayor altura, señor
Matos.

Dicho esto, podrá suponer nuestro absoluto rechazo al
contenido de la moción presentada por su grupo, negan-
do, en primer lugar, la premisa establecida en la exposi-
ción de motivos cuando indica que el Gobierno no tiene
una política ni una programación mínimamente coheren-
te en materia de vivienda. Este Gobierno sí que ha puesto
en marcha un conjunto de medidas destinadas a poner a
disposición de las familias españolas, a las que antes me
refería, y a precios asequibles, 180.000 viviendas, tanto
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de acceso a la propiedad como en régimen de alquiler,
poniendo en juego para ello la bolsa de suelo público en
poder de las administraciones públicas, tal y como pro-
poníamos desde la oposición y en consonancia con lo que
ahora, que gobernamos, queremos hacer. Estas medidas
se circunscriben, en una primera etapa, a la puesta en
marcha del Plan de medidas urgentes en materia de
vivienda y suelo que el Ministerio de Vivienda elevó en el
pasado Consejo de Ministros del día 16 de julio. Estas
medidas, que son actuaciones de orden normativo, orgá-
nico, administrativo, van a converger precisamente en un
único objetivo: asegurar el inicio de una nueva política de
vivienda y suelo y poner a disposición de las familias
españolas las primeras viviendas construidas o gestiona-
das conforme a los principios que se desprenden de esa
nueva política. 

Para alcanzar esas medidas, venimos recogiendo en
nuestras actuaciones —que además incluyen algunos
puntos que al parecer mal y tarde su grupo propone
ahora— la reforma del Real Decreto 1/2002, de 11 de
enero, para estimular la promoción de nuevas viviendas
protegidas y la adquisición de otras viviendas existentes,
incrementando las viviendas protegidas, fomentando la
oferta de viviendas en alquiler y creando un nuevo siste-
ma de ayudas estatales al inquilino y a los propietarios.
Además, hemos ampliado las actuaciones previstas en
unas 71.000 más. Creación de la Comisión Interministe-
rial de Suelo, al objeto de elaborar un inventario de suelo
y de edificios de los que sea titular Patrimonio del Estado
u otros organismos públicos, con una modificación de la
legislación porque, aunque sabemos que la competencia
urbanística corresponde a las comunidades autónomas y
ayuntamientos, es intención del Gobierno reformar la
legislación estatal —que sí puede— sobre el suelo y las
valoraciones para, entre otros objetivos, introducir crite-
rios de sostenibilidad y facilitar la tarea legislativa de las
comunidades creando un marco que haga posible un
desarrollo urbano racional. Entendemos que a esto se
refiere usted en los puntos a) y c) de su moción, ya que,
como usted viene diciendo, corresponde a las comunida-
des autónomas y a los ayuntamientos la materia urbanís-
tica, pero no debe olvidar que la competencia estatal para
regular esta materia deriva de lo dispuesto en el artículo
149.1.1.º de la Constitución respecto a las condiciones
básicas que garantizan la igualdad de todos los españoles
en el ejercicio de su derecho, en relación con el artículo
47 del texto constitucional, que dice que todos los espa-
ñoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y
adecuada. Los poderes públicos —añade— promoverán
las condiciones necesarias y establecerán las normas per-
tinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la
utilización del suelo de acuerdo con el interés general
para impedir la especulación. Precisamente todo lo con-
trario de lo que han venido haciendo usted y su grupo a lo
largo de los ocho años de Gobierno del Partido Popular.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señora Rivero, le ruego que concluya.

La señora RIVERO ALCOVER: Acabo, señora pre-
sidenta.

Como dato, debo indicar que la empresa pública
SEPE, como operador público de suelo, en la memoria
del programa de actuación anual aprobado recientemen-
te, va a favorecer el acceso a la vivienda en suelo residen-
cial a precios asequibles. Es importante indicar que, pre-
cisamente en la década de los noventa, SEPE fomentó la
urbanización residencial y está actuación fue paralizada
por el Partido Popular, de forma que en la actualidad
SEPE está desarrollando únicamente cinco actuaciones.
Por tanto, es dramático que se acuerde de esta empresa
en este momento; pero, no se preocupe, este Gobierno sí
que ha tomado medidas para que esta política tan nefasta
cambie.

Este es el balance —además de la Agencia Pública de
Alquiler, cuyo objetivo es constituirse como una entidad
prestadora de servicios— que en tan sólo cinco meses
presenta el Gobierno socialista. Resulta inaudito que tras
ocho años de gobierno del Partido Popular y de que sus
planes de vivienda hayan fracasado, ahora, desde la opo-
sición, pretenda dictar la política de vivienda al nuevo
Gobierno y los objetivos del nuevo Plan de vivienda. No
entendemos por qué, durante el largo periodo en que ha
estado gobernando el Partido Popular, no ha hecho
demandas en esta materia de política de vivienda y ahora
las propone en el Congreso de los Diputados para que sea
este el que las inste al nuevo Gobierno. Probablemente la
respuesta sea el realizar una política de vivienda que con-
duzca a un deficiente grado de realización de los objeti-
vos propuestos para las administraciones públicas, con lo
que indirectamente tienden a que continúe el actual pro-
ceso de generación de fortunas a costa del tremendo
esfuerzo que supone el acceso a la vivienda en los presu-
puestos de las familias con rentas medias y bajas.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señora Rivero, por favor, concluya.

La señora RIVERO ALCOVER: En seguida acabo,
señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Lleva usted más minutos consumidos que el propio pre-
sentante de la moción, señora Rivero.

La señora RIVERO ALCOVER: Sólo decir que se
están contemplando todas las políticas que proponen en
la moción que se presenta y que ahora discutimos, tanto
el párrafo de su moción referido a la sociedad pública
como la modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
que tendremos tiempo de desarrollar y que es otra de las
propuestas del Partido Popular, y el párrafo de la modifi-
cación del Real Decreto 1/2002, que también se ha desa-
rrollado, así como el párrafo relativo a crear un nuevo
tipo de viviendas. De todas formas, nos sorprende que no
hayan realizado las 125.000 viviendas que proponen en
su moción, a la vista de sus planes y programas.

Ya se ha repetido hasta la saciedad que en España
necesitamos ayudas a la vivienda. En definitiva, el Minis-
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terio de la Vivienda ha tomado numerosas iniciativas por
la preocupación constatada por el Partido Socialista a lo
largo de su actuación en la oposición, existen numerosos
antecedentes e iniciativas que invalidan el primer repro-
che contenido en la exposición de motivos y, por ende, el
total contenido de su moción.

En definitiva, y sin entrar en más argumentos —ya me
he alargado con la benevolencia de la Presidencia—,
nuestro grupo parlamentario rechaza la moción presenta-
da por el Partido Popular. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Rivero.

Entiendo, señor Matos, que se acepta la enmienda pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Mixto en los térmi-
nos en que la portavoz ha considerado. (Asentimiento.)

Muchísimas gracias.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO VASCO
(EAJ-PNV), SOBRE EL PROYECTO FERRO-
VIARIO DENOMINADO Y VASCA. (Número de
expediente 173/000020.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Pasamos a la última moción consecuencia de interpela-
ción, la del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV),
sobre el proyecto ferroviario denominado Y vasca. 

Tiene la palabra el señor Beloki.

El señor BELOKI GUERRA: Señora presidenta,
señorías, en sesión plenaria celebrada por este Congreso
el pasado día 30 de junio, interpelaba al Gobierno en
nombre de mi grupo, el Grupo Parlamentario Vasco,
sobre la Y ferroviaria vasca, y anunciaba al cabo, y como
consecuencia de aquella interpelación, nuestro propósito
de presentar una moción. El calendario y la normativa
reglamentaria hacen, como han hecho con las anteriores
mociones, que nos corresponda hoy, transcurridos más de
dos meses desde aquella fecha, abordar aquella moción.
Evidentemente, el tema no ha perdido ni razón de ser ni
actualidad. Dicho con otras palabras, los motivos por los
que en su día presentamos la interpelación y hoy someto
a su consideración la moción correspondiente siguen ple-
namente vigentes.

¿Qué quiso hacer mi grupo con la presentación de
aquella interpelación y qué sigue haciendo empeñado en
hacer hoy con la moción? Dicho muy simplemente,
cerrar de una vez, si es posible y haciendo un esfuerzo,
una larga, una enmarañada y confusa, y sobre todo una
absolutamente infructuosa historia de la Y vasca que,
como saben SS.SS., es el nombre con que se conoce a la
nueva red ferroviaria del País Vasco. Larga historia de
más de 16 años —como recordaba en mi interpelación—,
enmarañada y confusa historia, no tanto por las evidentes
y necesarias complejidades técnicas, que esas las entien-
de todo el mundo. De las dificultades conocidas y vividas
por la Y vasca ya hablé, y no de las técnicas, sino de otro
tipo de dificultades.

Lo cierto es que hoy no hay explicación que alcance a
hacer entender por qué 16 años después de haber echado

a andar la Y ferroviaria vasca —a trancas y barrancas,
cierto es—, después de tanta declaración, de tanto propó-
sito bienintencionado, de tanta promesa de tanta gente, e
incluso de tanta conversación y tanto acuerdo interinstitu-
cional, la nueva red ferroviaria del País Vasco —la Y
vasca— está como está, por supuesto sin una sola travie-
sa instalada, sin previsión de cuándo se va a instalar la
primera —no digamos ya la última— e incluso, por
decirlo con claridad, sin un proyecto, sin un calendario y
sin presupuesto ni financiación definidos y establecidos
para su construcción y puesta en marcha. Si me permiten,
no se trata sólo de que 16 años después no haya nacido la
criatura, sino que da la impresión de que no ha habido
nada más allá de uno de esos embarazos ficticios que, tal
como ocurre con tanta profusión últimamente, sirven más
que nada para vender exclusivas y estar en el candelero
de los mass media.

La moción que hoy presentamos tiene dos partes,
como SS.SS. conocen. Por un lado, pretende que el Con-
greso de los Diputados inste al Gobierno a que, en un
plazo que nosotros fijamos en lo que queda del presente
año —plazo que estimamos suficiente, y lo razonaré—,
elabore y remita a esta Cámara un documento de progra-
mación en el que se recojan de forma pormenorizada los
compromisos presupuestarios de las obras de la nueva
red ferroviaria del País Vasco y queden temporalizadas
con precisión las fases en que se subdivide su proyecta-
ción y ejecución. ¿Por qué estimamos el plazo suficiente?
Porque a SS.SS. no se les oculta que el trazado de la
nueva red ferroviaria fue aprobado definitivamente el 24
de noviembre del año 2000 y publicado en el BOE el 5
de febrero de 2001, y tampoco se les oculta que, con
fecha 6 de noviembre de 2001 —y va ya para tres años—,
la Secretaría de Estado de Infraestructuras encomendó
al GIF la elaboración de los proyectos correspondientes.
¿Cómo se puede decir hoy que no son meses suficientes
en su caso para que contemos con algo que viene de tan
lejos y que ha tenido estos hitos que acabo de recordar?

Los ciudadanos y ciudadanas vascos y vascas estamos
hoy desorientados con este tema y sólo hay una forma de
salir de esta desorientación: a través de la explicitación de
compromisos presupuestarios debidamente pormenoriza-
dos y temporalizados. En esto, es necesario acogerse a la
doctrina, a la que ya en su día se acogió el entonces lehen-
dakari Ardanza, con motivo de unos acuerdos que sobre
el tema de la Y vasca se lograron entre el Gobierno vasco,
formado en aquel momento por el PNV y el Partido
Socialista de Euskadi, y el Gobierno español formado en
aquel entonces, 1989, por el Partido Socialista Obrero
Español, y que recuerdo aquí porque se jalearon con gran
alborozo, esperanza y satisfacción, como recordaba en
mi interpelación. El lehendakari Ardanza, hombre pru-
dente, dijo —y a esa doctrina nos acogimos— lo siguien-
te: Entenderé cumplidos los compromisos pendientes del
acuerdo de coalición cuando aparezcan publicados en el
BOE. Pues no han aparecido. A eso aspiramos, a que
alguna vez, y pronto, aparezcan. Para eso entendemos
que un paso que puede ser grandemente útil es justamen-
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te que el Gobierno envíe a este Congreso el documento
que nosotros proponemos que envíe. 

El segundo punto de la moción hace alusión y preten-
de dar una respuesta útil y razonable a otro de los ele-
mentos de desorientación y perplejidad con los que, al
menos en este caso, los ciudadanos vascos y las ciudada-
nas vascas hemos visto discurrir los acontecimientos en
torno a la Y. Me refiero a la que uno entendería que, tra-
tándose de un proyecto como este, sería más que lógica,
y desde luego grandemente provechosa y útil, coordina-
ción interinstitucional entre el Gobierno del Estado y el
Gobierno vasco. Si SS.SS. repasan la historia de lo ocurri-
do con la Y vasca en este punto, les aseguro que les resul-
tará especialmente difícil entender lo ocurrido. Uno no
sabría decir si el acuerdo, y sobre todo la voluntad de
acuerdo, ha sido pleno o plena o por el contrario ha sido
nulo o nula, y si quizás no ha sido ni lo uno ni lo otro, sino
todo lo contrario. De ahí la perplejidad y la confusión. Sin
embargo, hoy al Grupo Parlamentario Vasco no le interesa
la historia pasada, buscamos futuro para la Y vasca. Afor-
tunadamente, hoy es el día en que los máximos responsa-
bles en esta materia, tanto del Gobierno vasco como del
Gobierno del Estado, hacen los más fervientes votos y
muestran la más resuelta voluntad de entenderse y de cola-
borar. Eso leemos, eso escuchamos por los medios de
comunicación. Cabría aportar aquí sobradas manifesta-
ciones, pero no lo voy a hacer por innecesario. 

En esa dirección pretende caminar el segundo punto
de la moción. Entendemos que una buena y eficaz vía de
concretar esas voluntades mutuas y de acelerar entre
todos un proyecto excesivamente retrasado, como diría la
propia ministra con ocasión de la interpelación, podría
ser la concertación de esas voluntades comunes en un
convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento
y el departamento correspondiente del Gobierno vasco,
un convenio al que nosotros hoy aquí no queremos poner
letra. Eso lo dejamos a los propios gobiernos…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Beloki, le ruego que vaya concluyendo.

El señor BELOKI GUERRA: Voy terminando, seño-
ra presidenta.

Nos conformamos con establecer una cierta música,
que debiera recoger lo que entendemos constituye la
voluntad compartida, y hacerlo además de forma precisa,
de forma que los ritmos y los tiempos que se marquen
sean esos ritmos y tiempos que hagan que la Y vasca esté
en los plazos en que ya se estableció allá por los consejos
de Corfú y Essen el año 1994, de forma que esté hecha la
Y vasca para el año 2010. 

Termino. Como ven SS.SS., la principal novedad de
esta moción es en algún sentido la ausencia de novedad
alguna en cuanto a sus contenidos. Se trata de lo de siem-
pre —si se me permite la expresión—, sólo que con un
propósito distinto y claro: que deje de una vez de ser el
proyecto de siempre que nunca echa a andar. Se trata, por
lo mismo, de una moción que pretende impulsar y ayudar
a que el futuro no se escriba con las mismas letras 

difusas, imprecisas, inconexas y plenamente ineficaces
con las que se ha escrito en los últimos 16 años. Pretende,
como quien dice, que se escriba de una vez y de verdad
negro sobre blanco, con letras y números, la primera
página de la Y ferroviaria vasca, con la seguridad de que
escrita la primera, las siguientes vendrán rodadas una a
una hasta la última, y todas antes del año 2010.

Nada más, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Beloki.

Dos han sido las enmiendas presentadas. En primer
lugar, tiene la palabra la señora Lasagabaster para la
defensa de la suya.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

La verdad es que voy a ser breve, ya que comparto
todas y cada una de las palabras que ha manifestado el
portavoz del Grupo Parlamentario PNV, el señor Beloki.
Habrán oído ustedes hablar mil y una veces de la Y vasca,
puesto que ha sido la historia con mayor número de pro-
mesas más largamente incumplidas a lo largo de muchos
años. Podríamos citar muchos debates presupuestarios,
muchos debates de proyectos transeuropeos, pero este es
uno de los proyectos que curiosamente ha cumplido,
cumple y seguirá cumpliendo todos los requisitos para
ser uno de los grandes proyectos europeos. Se ha hablado
del Consejo Europeo de Essen, en donde entre los cinco
proyectos más importantes estaba una parte del gran pro-
yecto de la red transeuropea Madrid-Dax-París. Es evi-
dente que está dentro de la Y vasca, que de las redes tran-
seuropeas de esos grandes cinco proyectos forma parte la
llamada Y vasca, como no podía ser de otra manera, para
traspasar los Pirineos, hoy por hoy, junto con la parte
mediterránea, pero curiosamente en este Congreso, aun-
que es verdad que ha habido una posición en relación con
determinados temas medioambientales, nunca se ha
opuesto nadie y siempre se han hecho grandes promesas
que nunca se han cumplido. Gobierno tras Gobierno se
han incumplido sucesivamente y se han utilizado como
una especie de comodín, como si se tratase de un carpet
market, un mercado de alfombras en el que a ver con qué
se compra qué, pero a la hora de la verdad no ha habido
todavía nada. Lo que se pide es bastante razonable, pues-
to que 16 años después, 13 años después de la declara-
ción de redes transeuropeas y apenas dos años después de
lo que son los grandes proyectos europeos de transporte
de implantación rápida y urgente, todavía no se ha hecho
nada, habiendo habido posibilidades de hacerlo, habien-
do tenido la posibilidad de obtener financiación europea.
No se han querido presentar los proyectos y estamos
donde estamos. Yo no sé si el nuevo Gobierno tiene o no
la intención de cumplir con esto, la verdad es que no lo
sabemos. Declaraciones políticas ha habido y eso está
muy bien, son muy importantes, pero tienen que tener un
contenido presupuestario y un contenido material de eje-
cución, que ahora es lo que se pide. Hasta ahora parece
que no ha sido así y no sabemos lo que va a hacer el
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Grupo Socialista, pero esperemos que realmente quieran
cumplir algo que ya debiera haberse cumplido hace
mucho tiempo, y no es hora de mirar al pasado, sino de
hacerlo al futuro. Hay que poner negro sobre blanco, dar
datos, plazos, fechas, hacer números y obtener una finan-
ciación. Por tanto, compartimos totalmente todo lo que
aquí se ha expuesto.

Nuestra aportación a este debate ha sido lógica y com-
prensible: la unión del corredor cantábrico con el corre-
dor mediterráneo. Algunos pensarán que es una cuestión
de concepción de país, que en nuestro caso ciertamente
lo es. Para nosotros país es Euskal Herria, es comunidad
autónoma y es Comunidad Foral de Navarra, pero sería
ilógico pensar que no puede haber un corredor cantábri-
co-mediterráneo que beneficie al transporte de mercancí-
as de un lugar a otro y no solamente al transporte norte-
sur y sur-norte, sino también al este-oeste, algo que es
absolutamente fundamental. Por tanto, lo que pedimos es
que haya una conexión, que esa conexión sea con la Y
vasca y que pase por la Comunidad Foral de Navarra y
por la Comunidad Autónoma de Aragón, existiendo dos
condiciones claves: que se hagan los estudios correspon-
dientes medioambientales, técnicos, financieros, presu-
puestarios y de gestión y que tengan cabida en todo lo
que se refiere a destino, a tipo de transporte y evidente-
mente a paso y ubicación las autoridades políticas corres-
pondientes de estos territorios. Es una aportación positi-
va, creyendo que es necesaria la Y vasca, este proyecto
transeuropeo para unir los pasos y redes transeuropeas. Y
también creemos que es importante hacer este corredor
cantábrico-mediterráneo por el bien de muchas cuestio-
nes y también para evitar pasos de transportes viarios
que, como bien saben todos ustedes, es necesario trasla-
darlos a otro tipo de transporte, en este caso ferroviario,
pasajeros y mercancías. Por tanto, ya es hora de que se
lleve a cabo el cumplimiento de la Y vasca. El Gobierno
socialista y el Partido Socialista debieran hacerlo de
forma automática, sin ningún tipo de reparo, y un aporte
más: conexión cantábrico-mediterráneo este-oeste u
oeste-este, como ustedes quieran.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Lasagabaster.

También para la defensa de su enmienda, por parte del
Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra la señora
Unzalu.

La señora UNZALU PÉREZ DE EULATE: Gracias,
señora presidenta.

Buenas noches, señorías. Yo quiero empezar dirigién-
dome directamente al señor Beloki, porque no puedo evi-
tar manifestarle mi extrañeza por la presentación de esta
moción. Sinceramente, esperaba que usted y su grupo
comprendieran que las explicaciones que les dio la minis-
tra de Fomento, en contestación a su interpelación, no
sólo reafirman y concretan el compromiso del Gobierno
socialista con la Y vasca, sino que establecen compromi-
sos claros y transparentes para la construcción de la Y

vasca y las conexiones de esta red con Europa y el resto
de España. Esperaba, señoría, que entendiese que lo que
ha hecho el Ministerio de Fomento es introducir raciona-
lidad en un proyecto que como estaba planteado sólo nos
podía llevar a importantes retrasos en su ejecución. Como
usted sabe, se pretendía contratar tres tramos aislados en
cada uno de los ramales de la Y vasca, lo que imposibili-
taba su puesta en funcionamiento hasta su integración en
un itinerario completo.

Respecto a la posición que por dos veces, el 30 de
junio y hoy, ha hecho usted referencia, quiero dejarle
clara cuál es la posición del Gobierno y del Partido Socia-
lista. Cuando nosotros tuvimos responsabilidades de
Gobierno logramos el compromiso del Gobierno de Eus-
kadi, del central, del Partido Socialista Obrero Español y
del Partido Nacionalista Vasco por el que ambas adminis-
traciones se implicaban en la construcción del tren de alta
velocidad, compromiso que culminó con la incorpora-
ción de la red Madrid-Vitoria-Dax en los proyectos prio-
ritarios aprobados en la cumbre de Essen. Este es un com-
promiso y un logro. Más tarde le preguntaré qué logros
consiguió usted en sus negociaciones con el Partido
Popular, porque con nosotros llegaron a acuerdos.
(Aplausos.) Y acuerdos firmes. Pero no me quedo aquí.
También le tengo que decir que cuando no hemos tenido
esa responsabilidad o cuando no nos ha correspondido
hemos procurado resolver las dificultades y alertar sobre
las consecuencias económicas y sociales que para Euska-
di supone quedarnos al margen de la construcción euro-
pea. Y usted me dará la razón.

La Y vasca ha tenido que esperar a que de nuevo los
socialistas tengamos responsabilidades de Gobierno para
sacarla de la parálisis en que la había dejado el Partido
Popular (Aplausos.), en la parálisis en que estaba esta
infraestructura. Nosotros sí que tenemos de nuevo logros
que le voy a citar desde esta tribuna. Nosotros tenemos
la reunión de la ministra de Fomento con el ministro
francés de Transportes para desbloquear la conexión con
Dax, que usted conoce. Nosotros tenemos ya tramos en
proyectos de licitación en un número de kilómetros
superior al que pretendía realizar el Partido Popular en
un único tramo. Y tenemos plazos y los hemos dicho
públicamente. También tenemos más cosas. Nosotros
contamos con una reordenación que busca dar racionali-
dad a las decisiones de inversión en la alta velocidad.
Para el Ministerio de Fomento, la Y vasca no supone
solamente un elemento de vertebración interno, que lo
es, sino un proyecto de carácter transfronterizo y una
pieza esencial del eje Cantábrico-Mediterráneo. Hable
con las cámaras de comercio para ver si apoyan la cons-
trucción de ese eje y la conexión con la Y vasca. Tam-
bién contamos con la voluntad de diálogo y consenso del
Ministerio de Fomento. No le quepa la menor duda,
señor Beloki, que la ministra dialogará hasta el amane-
cer (Aplausos.) —le insisto, hasta el amanecer— para
llegar a acuerdos con el Gobierno vasco que permitan
una respuesta coherente, racional y lógica a la hora de
impulsar esta infraestructura.
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Ahora le voy a mostrar mi parte de preocupación, por-
que esto es con lo que contamos, compromisos de mi
Gobierno, del Gobierno socialista, pero con lo que no
contamos es con la voluntad del Partido Nacionalista
Vasco para llegar a acuerdos. Ustedes no quieren ni con-
senso ni convenios de colaboración. Usted tiene una
enmienda, pero sabe perfectamente que nosotros esta
tarde y desde ayer acordamos un texto de posible enmien-
da transaccional que ustedes no han querido aceptar.
Usted tiene encima de la mesa otro texto y le voy a decir
lo que le proponíamos en ese texto. En ese texto le hemos
ofrecido un documento de programación y un plan de
ejecución del conjunto de esas inversiones, porque su
petición, en la moción que ustedes han presentado, es un
brindis al sol. Ustedes piden un detalle pormenorizado de
cada una de las fases, subfases y fases de las subfases.
Usted sabe que eso es imposible. ¿Cómo nos vamos a
comprometer con imposibles? ¡Que no somos el Partido
Popular! ¡Que somos un partido con rigor! (Aplausos.)
Nosotros sólo hablamos de realidades y se lo hemos
dicho.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señora Unzalu, le ruego que vaya concluyendo, por favor. 

La señora UNZALU PÉREZ DE EULATE: Ahora
mismo termino. Gracias.

Pero también le hemos dicho que queremos un conve-
nio de colaboración y hemos acordado hacer realidad la
puesta en funcionamiento de la estructura en el horizonte
2010, y nos han dicho que no quieren acuerdos. Sincera-
mente, la única conclusión que puedo obtener es que
ustedes no quieren el acuerdo y que la Y vasca es una
infraestructura por la que no apuestan ni la consideran un
eje. Pero esta no es la única ocasión en la que prefieren
hacer un uso partidista y electoral de la Y vasca. Permí-
tanme que les recuerde y hacemos historia. Pactaron con
Batasuna la paralización de la Y vasca a cambio del
apoyo de esta formación al Gobierno Ibarretxe. No me
haga ese gesto. Acta literal del Parlamento vasco. Le leo:
Y es que cuando dimos nuestro apoyo al Gobierno con-
seguimos paralizar el proyecto. Estuvo paralizado. Esa
fue la condición que pusimos y estuvo paralizado. Uno
de sus socios de Gobierno propone cada día un trazado,
un día la U, otro día la I, otro día la Z, es decir, que se
paralice.

Por último, con el Partido Popular, ¿qué han hecho en
ocho años? ¡Pero si han sido ocho años perdidos, por
favor! Reflexionemos entre todos. Si de verdad, Partido
Nacionalista Vasco, estos hitos a los que me estoy refi-
riendo no hubiesen ocurrido, ¿no cree que sería una infra-
estructura que estaría ya ejecutándose? ¿No creen que
estaríamos hablando ya de obras? Yo creo que aquí tene-
mos que hablar seriamente todos. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señora Unzalu, ahora sí le ruego que concluya, por favor.

La señora UNZALU PÉREZ DE EULATE: Ter-
mino.

Para terminar, sólo quiero decirles que, según nuestro
criterio, ustedes sólo buscan la confrontación electoral
porque estamos en campaña, pero seguimos con nuestro
talante. Por eso, señor Beloki, le pido que retire la moción
y acepte el texto de la enmienda transaccional que usted
tiene en su carpeta para sacar de verdad la Y adelante. 

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Unzalu.

¿Grupos parlamentarios que desean fijar posición?
(Pausa.)

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds tiene la
palabra el señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señora pre-
sidenta.

Intervengo en nombre del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun-
ya Verds, pero intervengo con el criterio de la gente de
Eskerbatua. De hecho, el proyecto de la Y vasca arranca
en 1990; en 1998, Eskerbatua presenta alegaciones; en
2001, Eskerbatua entra en el Gobierno, pero muestra su
rechazo al proyecto, y en 2002 recurre ante la Audiencia
Nacional el proyecto de la Y vasca tras su aprobación
definitiva. De hecho, en Euskadi existen muchos proble-
mas fundamentalmente basados en la carretera. El 67 por
ciento de las mercancías se transportan por carretera. La
gente de Eskerbatua, la gente de Izquierda Unida en Eus-
kadi, entiende que la solución no pasa por la Y vasca. La
solución no son más carreteras, ningún país ha podido
resolver los problemas del transporte con más infraes-
tructuras. Está claro que un tren de alta velocidad que no
pueda transportar la mayor parte de mercancías y que ori-
gine inasumibles impactos ambientales tampoco puede
ser la solución. 

¿Qué es lo que plantea la gente de Eskerbatua, qué es
lo que plantea aquí nuestro grupo parlamentario? Que si
hay una solución medioambientalmente sostenible es la
que se tiene que ejecutar y esta es la del reequilibrio en
el transporte de mercancías con un ferrocarril moderno y
polifuncional. ¿Cuál es el problema? Que la propuesta
de la Y, un tren de alta velocidad de 250 ó 280 kilóme-
tros/hora, tiene grandes impactos ambientales, los mis-
mos impactos que ha tenido el AVE en su ejecución por
las comarcas de Tarragona y Lleida; no está adaptado;
tiene impactos en los acuíferos; tiene impacto sonoro y
de ruidos; es poco funcional; no sirve para mercancías
del puerto de Bilbao y tránsito, y además está diseñado
en el año 1990, siendo obsoleto por tanto su diseño.
¿Cuál es la propuesta que planteamos? Un ferrocarril
convencional de velocidad alta, de 170 ó 200 kilóme-
tros/hora, sin impactos ambientales; apto para mercancí-
as; con una red troncal que vertebre realmente Euskadi,
que conecte con Nafarroa; que sea operador de público
vasco y que cumpla el Libro Blanco del transporte euro-
peo. De hecho es una alternativa que creemos que es
mucho más razonable, que se puede financiar con fondos
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europeos por ser proyecto principal en el proyecto euro-
peo de Essen, que puede además conseguir financiación
del Plan General de Carreteras con un desvío de inversio-
nes y que, en definitiva, es posible y es factible.

Lo que estamos planteando en este caso para Euskadi
es lo mismo que planteamos en el modelo de infraestruc-
turas global en el resto del Estado. Esto no es una opi-
nión tan solo de Euskerbatua, sino la opinión de un
grupo que defiende un modelo territorial distinto y dife-
rente. La inversión en la alta velocidad de 250 ó 280
kilómetros/hora es una cuestión de tiempo, pero la ten-
dremos que revisar. Es algo que no se está haciendo ya en
la mayoría de países europeos, están invirtiendo en tren
de velocidad alta, y no de alta velocidad, que tiene mucho
menor impacto ecológico, que tiene un coste muy infe-
rior y que, por supuesto, es polifuncional y funciona
mucho mejor. Además, cuesta un tercio y va a una veloci-
dad que es claramente competitiva con el tren de alta
velocidad. Nosotros creemos que este es el futuro y que
precisamente un tren como el que se plantea es un tren
del pasado, por lo que cuesta, por el impacto ecológico y
porque en definitiva no es funcional. Por eso nuestro
grupo va a votar en contra, pero no por una cuestión
coyuntural, sino porque es lo que ha defendido —y uste-
des lo saben además— Eskerbatua en el Parlamento
vasco, es lo que defendemos en un modelo de infraes-
tructuras distinto. Por tanto, este va a ser el sentido de
nuestro voto.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Herrera.

Por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
de Catalunya, señor Andreu.

El señor ANDREU DOMINGO: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, lo que la mayoría de miembros de esta
Cámara llaman alta velocidad española, la mayoría de
los europeos lo llamamos en la diversidad de lenguas
tren de gran velocidad y tiene como objetivo relacionar-
nos con la nueva realidad política, económica y social de
la Unión Europea. No caigan en la tentación de los gru-
pos parlamentarios de ámbito del Estado de seguir con
las políticas interiores de la España radial y de conseguir
mediante el tren de gran velocidad una nueva vertebra-
ción de España, como gustaba así definir a los anteriores
ministros de Fomento, porque en un futuro dicha preten-
sión centralista será simplemente una quimera. Para
lograr la confluencia con Europa, ahora que por fin
hemos adoptado el ancho de vía europeo, necesitamos
permeabilizar ferroviariamente el Pirineo, esta barrera
geográfica que tantas veces ha significado la división
entre la ilustración y el absolutismo, entre el progreso o
el anquilosamiento, entre la libertad o la dictadura, y la
forma natural de atravesar el Pirineo es la Junquera, Irún,
junto al eje central del Pirineo por Canfranc. La Y vasca
ferroviaria es el enlace del Atlántico hacia Europa. No

considerarlo prioritario significa alejarnos del horizonte
y del ideal europeo. 

Nos gustaría que el eco de las palabras del portavoz
del Partido Nacionalista Vasco encontrara la unanimidad
en esta Cámara. Con esta intención, nuestro voto será
favorable. 

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Andreu.

Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) tiene la palabra el señor Jané.

El señor JANÉ I GUASCH: Gracias, señora presi-
denta.

Señorías, el Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió) votará favorablemente el texto de la moción
presentada por el Grupo Vasco relativa a la Y griega
vasca, a la nueva red ferroviaria en el País Vasco, y lo hará
por el propio sentido literal de la moción que hoy se nos
presenta, una moción que para mi grupo es razonable
porque no hace más que pedir concreciones y establecer
calendarios. Y cuando realmente se quiere comprometer
una obra —y mi grupo la apoya porque apoya también el
planteamiento que hace quien tiene la responsabilidad de
gobierno en el País Vasco—, lo necesario es concretarla,
ponerle plazos, y esto es lo que dice hoy la moción. Mi
grupo entiende que si estamos a favor de esta infraestruc-
tura, que lleva retraso, lo que debemos hacer es aprobar
el texto de esta moción, porque no hace nada más que
concretar unos objetivos temporales que si no, al final,
sabemos por propia experiencia que muchas veces se
quedan sin la realización oportuna en las previsiones ini-
ciales. Aquí hay unos retrasos acumulados, la moción que
se nos presenta concreta unos plazos, establece la necesi-
dad real de firmar un convenio y por tanto mi grupo le va
a dar un apoyo absoluto.

Nada más y muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Jané.

Finalmente, por el Grupo Parlamentario Popular tiene
la palabra el señor Ayala.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Muchas gracias, seño-
ra presidenta.

Señorías, esta moción, y la interpelación de la que trae
causa, habría sido absolutamente innecesaria si por parte
de la ministra de Fomento no se hubiera paralizado la
continuación de las obras de la Y vasca, absolutamente
innecesaria. (Aplausos.) Y no es baladí que el señor
Beloki, en su exposición de hoy y en la de la interpela-
ción urgente, haya hecho especial referencia a las actua-
ciones durante la época de los gobiernos del Partido
Socialista y haya pasado de puntillas sobre las del Partido
Popular. ¿Por qué? Porque el señor Beloki y su grupo
saben que es el Partido Popular el que impulsó, puso en
funcionamiento y dejó en marcha una obra que ahora el
Partido Socialista ha paralizado (Rumores.) con una pro-
gramación y con una presupuestación que no se corres-
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ponde con el tratamiento que aquí se está haciendo de
esta obra. En la Y vasca el Partido Popular, y lo ha reco-
nocido el señor Beloki, estuvo trabajando desde 1996. 

No es un proyecto fácil, no es un proyecto sencillo, es
de tramitación muy compleja. Es uno de esos proyectos
en los que la tramitación administrativa suele durar más
que la propia ejecución de las obras. Por tanto, es un pro-
yecto que desde el año 1996 está en marcha. En 1997,
como ha reconocido el señor Beloki, estaban finalizados
los estudios informativos y se procedió a la evaluación de
impacto ambiental, declaración que se aprobó el 22 de
octubre de 2000, y el 24 de noviembre del mismo año se
aprobaron los traslados. Es cierto que en 2001 se encar-
garon los proyectos constructivos pero, señor Beloki,
también tendrá que estar de acuerdo conmigo en que en
diciembre de 2002 se encargó, por acuerdo del Consejo
de Ministros de 20 de diciembre, al GIF su construcción,
que ha dejado en ejecución, porque de los 180 kilómetros
del corredor en el mes de marzo de este año, 46 kilóme-
tros estaban en licitación de obras, las que se han parali-
zado caprichosamente; en 118,3 kilómetros estaban ter-
minándose los proyectos que habían sido previamente
contratados y sólo 16,3 kilómetros estaban en fase de
estudio. La inversión, 3.032 millones de euros, no sólo
estaba prevista en los datos del PDI, del cual no les gusta
que hablemos pero que existe porque se han ejecutado un
montón de obras, sino que la viabilidad del PDI estaba
expresamente reconocida por el otrora comisario euro-
peo, señor Solbes, que felicitó a España expresamente
por el PDI de infraestructuras. Los presupuestos de este
año contenían la dotación para la ejecución de esas obras,
así como las previsiones de 2005 hasta 2007. 

Para la financiación europea, el Partido Popular había
conseguido en diciembre de 2003 su total incorporación
en los proyectos prioritarios de redes transeuropeas de
transporte, concretamente en los proyectos 3 y 19, que no
se los voy a repetir porque estoy convencido de que uste-
des los conocen. Es decir, que mientras el Partido Socia-
lista viene aquí a presumir del éxito de una reunión con
Francia, el Partido Popular puede presumir de los 54.000
millones de euros que en estos últimos ocho años se han
invertido en las infraestructuras en España, que ahí están
y se pueden ver, con independencia de lo que usted quie-
ra pedir. Por el ritmo de las obras y las contrataciones,
por las previsiones presupuestarias y por la voluntad del
Gobierno del Partido Popular estaba garantizada su pues-
ta en servicio para el año 2010, que era precisamente la
fecha prevista por la Unión Europea y la que hoy el Parti-
do Nacionalista Vasco exige para su puesta en funciona-
miento. Sin embargo, la señora ministra de Fomento
decidió paralizar la contratación de estas obras con excu-
sas que no son de recibo. Cuando se tiene la voluntad
firme de hacer un corredor, lo lógico es ir licitándolo en
tramos cuya división no se hace caprichosamente, sino
por motivos técnicos, orográficos, de disponibilidad de
suelo, de dificultades de la declaración de impacto
ambiental, etcétera, y no se permite que una sola dificul-
tad pare todo un corredor. Por tanto, si se tiene voluntad,
insisto, se van solapando las tramitaciones, licitaciones y

la ejecución de la obra para así ponerla en servicio en la
fecha presupuestada. Esto no sólo lo ha hecho el Partido
Popular en la Y vasca, se ha hecho en otros muchos corre-
dores con la voluntad firme de que estuvieran en funcio-
namiento en el año 2010. Esa es la voluntad del Partido
Popular, la que estaba en ejecución y que podemos
demostrar por los hechos. Parece que esa no es la volun-
tad del Partido Socialista. 

Hemos visto que hay una enmienda de sustitución en
la que no hay compromiso económico ni temporal, ni
siquiera de trazado. Con la documentación que existe en
el ministerio y con la tramitación en la que se encuentra
ahora mismo la Y vasca, si quisieran podrían admitir la
moción del Partido Nacionalista Vasco porque todo está
programado y presupuestado. (Rumores.) No lo hacen
porque no tienen voluntad de sacarlo adelante y se sacan
de la manga el gesto de cambiar un trazado de la cone-
xión de Vitoria con Bilbao a través de Bergara en lugar de
Mondragón, que en la propia cartografía del ministerio
tiene una distancia de tres kilómetros. Esa es la aporta-
ción nueva que va a hacer el Partido Socialista a la Y
vasca: variar el trazado en tres kilómetros para que en
lugar de pasar por Mondragón pase por Bergara.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Ayala, le ruego que vaya concluyendo.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Voy concluyendo,
señora presidenta, y le pido disculpas.

Esta es una nueva mascarada a la que nos tiene acos-
tumbrados la señora ministra de Fomento. La Y vasca
tiene veinticinco proyectos, de los cuales ocho habían
salido a licitación y se han paralizado. Me parece muy
bien que digan que el Partido Popular lo ha hecho todo
mal y que hay que cambiarlo todo, pero háganse ustedes
trampas en el solitario y cojan los proyectos, júntenlos,
sepárenlos, cámbienles los nombres, pero hagan obras,
ejecuten las obras que este país necesita y no las parali-
cen absolutamente. (Aplausos.—Rumores.) Por eso
digo que de los veinticinco proyectos de la Y vasca, si
quieren, hagan cinco, hagan siete, pero háganlos, porque
los pueden hacer antes de 2010, tienen proyectos y tienen
financiación.

Por tanto, como se trata de una moción que responde a
la coherencia de la actuación que ha tenido el Partido
Popular a lo largo de estos años, el Partido Popular va a
votar a favor de la moción del Partido Nacionalista Vasco.
(Aplausos.)

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Ayala.

Señor Beloki, estrictamente para la aceptación o recha-
zo de las enmiendas presentadas.

El señor BELOKI GUERRA: Que se vote la origi-
nal. No aceptamos ninguna enmienda.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias. 
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Pasamos a la votación de las cuatro mociones que
corresponden al punto IV del orden del día. La primera
es la del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, sobre el
plan nacional de asignación de emisiones de CO2.
Entiendo que la votación procede sobre la enmienda tran-
saccional a dicha moción que se ha hecho llegar a la
Mesa.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 308; a favor, 175; en contra, 132; abs-
tenciones, una.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Queda aprobada.

Pasamos a votar la moción del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso sobre discapacidad, y entiendo
también, señor Vañó, que lo hacemos sobre la enmienda
transaccional que ha trasladado usted a esta Mesa. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 309; a favor, 307; en contra, uno; abs-
tenciones, una. 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobada. (Aplau-
sos.)

Votamos la moción también del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, en este caso en materia de
vivienda, con la enmienda incorporada del Grupo Parla-
mentario Mixto y con las consideraciones que se han rea-
lizado a ese efecto y que conocen los portavoces. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 309; a favor, 137; en contra, 157; abs-
tenciones, 15. 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazada.
Finalmente, señorías, votamos la última moción con-

secuencia de interpelación urgente, la del Grupo Parla-
mentario Vasco (EAJ-PNV), en su texto original sobre el
proyecto ferroviario denominado Y vasca. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 308; a favor, 158; en contra, 149; abs-
tenciones, una. 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobada. (Aplau-
sos.)

Se suspende la sesión. 

Eran las once y diez minutos de la noche. 
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Presenta la interpelación urgente la señora García
Suárez, en nombre del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds. Empieza y acaba, según sus
palabras, deseando que sea la señora ministra
quien haga realidad que en la próxima legislatura
no se tenga que volver a defender por parte de nin-
gún grupo parlamentario la petición de iniciar un
procedimiento legislativo que permita actuar
libremente a las personas que quieran ejercer el
derecho a la eutanasia. Recuerda otras iniciativas
que se hicieron en el pasado que contaron con el
apoyo del Partido Socialista, por lo que, opina, no
se puede defender una cosa en la oposición o
durante la campaña electoral y otra distinta una
vez que se está en el gobierno. Lo que pretenden
con su interpelación, explica, es fomentar el diálo-
go, impulsar el consenso y el respeto a la diferen-
cia de opinión y consideración sobre la eutanasia
y abrir un canal parlamentario para debatir lo que
ellos entienden que debe ser la futura reglamenta-
ción, que debe respetar y recoger la necesidad y la
decisión personal de poner fin a la vida de manera

voluntaria. Le pide a la señora ministra que refle-
xione sobre su responsabilidad en el tema y sobre
la oportunidad de dar un paso adelante ante esta
necesidad social.

Contesta la señora ministra de Sanidad y Consumo
(Salgado Méndez), en nombre del Gobierno.
Opina, como ya tuvo ocasión de expresar en contes-
tación a una pregunta oral en el Senado, que la dis-
ponibilidad de la propia vida es una cuestión deli-
cada y compleja sobre la que, a criterio del
Gobierno, no existe todavía el necesario consenso
social mayoritario. No obstante, aclara, el Gobier-
no está a favor de que se abra un sereno debate en
la sociedad en torno a la capacidad de decisión de
las personas sobre la última etapa de su vida y no
tiene intención de bloquear las iniciativas que el
Parlamento pudiera adoptar. Explica las cuatro
únicas experiencias que existen en el mundo de nor-
mas reguladoras de la disponibilidad de la propia
vida, de muy distinto enfoque, contenido y alcance.
Dos de ellas están en vigor —Bélgica y Holanda—
y de las otras dos una, la del Estado de Oregón, ha
sido suspendida por los tribunales, y la otra, en
Australia, fue anulada por su Parlamento nacional
en el territorio del norte. Asimismo está pendiente
de tramitación parlamentaria una proposición de
ley en la Asamblea Francesa. Se está hablando de
la vida, argumenta, y confluyen en este tema aspec-
tos éticos y morales, jurídicos y sanitarios comple-
jos de regular y el Gobierno considera que no existe
una demanda de la sociedad ni el debate social
necesario para abordar en este momento la regula-
ción de esta materia. Explica, por el contrario, su
actuación en otras medidas alternativas para paliar
el sufrimiento y el dolor de los enfermos y asegura
que el Gobierno está a favor de dignificar la vida,
toda la vida en su conjunto incluido el final. Por ello
tiene entre sus prioridades avanzar decididamente
en aquellas materias en las que el consenso social
existente permite ya tomar medidas positivas en
apoyo de los momentos más difíciles y transcenden-
tales de la vida.

Replica la señora García Suárez y duplica la señora
ministra de Sanidad y Consumo.

Página

Del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, sobre el corredor de alta veloci-
dad Madrid-Castilla La Mancha-Comu-
nidad Valenciana-Región de Murcia . . . . 1394

El señor Ayala Sánchez interpela, en nombre del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, a la
señora ministra de Fomento sobre la puesta en mar-
cha del corredor de alta velocidad Madrid-Levante
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y el Mediterráneo, que discurre por las comunida-
des autónomas de Madrid, Castilla-La Mancha,
Comunidad Valenciana, Región de Murcia, Andalu-
cía, hasta llegar a Almería, y Cataluña para conec-
tar con Tarragona. Considera fundamental este
corredor para la vertebración de todo el levante
español, desde Cataluña hasta Andalucía con la
meseta y, en consecuencia con toda la trama ferro-
viaria del proyecto número 19, de los proyectos prio-
ritarios de la red de alta velocidad ferroviaria en la
Península Ibérica. Se refiere al Plan de infraestruc-
turas de transporte 2000-2007 del Gobierno del Par-
tido Popular y dice que es el plan del Ministerio de
Fomento, mientras no se derogue o se sustituya por
otro, que tiene coherencia, cohesión, vertebración,
equilibrio territorial, compromisos presupuestarios,
horizonte financiero, vinculación de fondos europe-
os y fecha de terminación, y tenía la voluntad deci-
dida de su ejecución. Afirma que la ministra, aunque
no le guste, está ejecutando precisamente los pro-
yectos correspondientes a dicho plan, pero le falta
la voluntad decidida de llevarlo a término. Pregunta
finalmente sobre los planes y plazos comprometidos
y en concreto por la variante de Camarillas y por su
partida presupuestaria.

Contesta la señor ministra de Fomento (Álvarez
Arza) en nombre del Gobierno. Agradece al inter-
pelante la oportunidad que le brinda de analizar dis-
tintas cuestiones que afectan al desarrollo de la alta
velocidad en España y, más concretamente, a la
línea Madrid-Castilla-La Mancha-Comunidad
Valenciana-Región de Murcia. Destaca la apuesta
por la alta velocidad de los gobiernos socialistas
porque, dice, fue un gobierno socialista en 1987
quien inició la alta velocidad en España y quien
puso en servicio en 1992 la única línea absoluta-
mente operativa de alta velocidad en España y quien
decidió la realización de dos proyectos más de alta
velocidadon A continuación, tras acusar al Partido
Popular de haber hecho un destrozo de la alta velo-
cidad, pasa a contestar a las cuestiones planteadas
por el interpelante.

Replica el señor Ayala Sánchez y duplica la señora
ministra de Fomento.

Página

Del Grupo Parlamentario Esquerra Repu-
blicana (ERC), sobre la responsabilidad
ambiental en la acción de Gobierno ante
el grave episodio de contaminación aca-
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La señora Bonás Pahisa presenta la interpelación
urgente, en nombre del Grupo Parlamentario

Esquerra Republicana (ERC), ante la gravedad de
la situación creada por la presencia de más de
200.000 toneladas de residuos tóxicos en el lecho
del río Ebro. Asegura que nos encontramos ante la
violación de los derechos de la ciudadanía, defini-
dos en la Constitución, a disfrutar de un medio
ambiente adecuado y que los poderes públicos han
violado sus responsabilidades de proteger los recur-
sos naturales. Se refiere a la información dada por
los medios de comunicación sobre el desastre y a
sus consecuencias medioambientales, y hace una
serie de preguntas sobre las medidas que piensa
adoptar el Gobierno para evitar situaciones como
ésta y para informar a la ciudadanía de la existen-
cia de fuentes contaminantes antes de que sea
demasiado tarde.

Contesta la señora ministra de Medio Ambiente
(Narbona Ruiz) en nombre del Gobierno. Conside-
ra la interpelación totalmente oportuna porque la
Cámara debe tener una opinión formada sobre algo
tan significativo como los resultados del informe del
CSIC en relación con la contaminación procedente
de la empresa hoy día Ercros en Flix. Se refiere al
artículo 45 del texto constitucional en el que apare-
ce claramente el derecho a un medio ambiente salu-
dable para todos los ciudadanos, pero también con
responsabilidades para cada uno de ellos, y asegura
que esta es en la dirección que va el Gobierno, como
manifestó el presidente Rodríguez Zapatero en su
discurso de investidura. Explica el conocimiento que
tuvo al llegar al ministerio del informe remitido con
anterioridad a la señora ministra de Medio Ambien-
te del Gobierno del Partido Popular por la Genera-
litat de Catalunya de la situación de riesgo del río
Ebro y afea el comportamiento de la anterior minis-
tra de Medio Ambiente de seguir trabajando hasta el
último momento por conseguir fondos europeos para
llevar a cabo el travase del Ebro. De todas formas,
mirando hacia delante y no hacia atrás, pone de
manifiesto la voluntad de este gobierno de tomarse
en serio la responsabilidad ambiental de los ciuda-
danos y administraciones, por lo que una de sus
prioridades legislativas de este período será la ela-
boración y presentación en las Cortes de una ley
sobre responsabilidad civil por daños ambientales.
Asimismo explica otra serie de medidas y actuacio-
nes que llevará a cabo el Ministerio de Medio
Ambiente.

Replica la señora Bonás Pahisa, y duplica la señora
ministra de Medio Ambiente. 

Se suspende la sesión a las siete y cincuenta minutos
de la tarde. 
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Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

PREGUNTAS.

— DEL DIPUTADO DON PAULINO RIVERO
BAUTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
COALICIÓN CANARIA, QUE FORMULA AL
SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO:
¿CÓMO VALORA EL PESIDENTE DEL
GOBIERNO LA EVOLUCIÓN QUE ESTÁ
TENIENDO LA LLEGADA DE INMIGRAN-
TES IRREGULARES A TRAVÉS DE LAS COS-
TAS ESPAÑOLAS DESPUÉS DE LOS ACUER-
DOS ALCANZADOS TRAS SU VISITA AL
REINO DE MARRUECOS EL PASADO MES
DE ABRIL? (Número de expediente 180/000237.)

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión.
El orden del día, como es habitual en los miércoles,

está dedicado al control del Gobierno. Turno de pre-
guntas: del diputado don Paulino Rivero Baute, de Coa-
lición Canaria, al señor presidente del Gobierno.

Señor diputado.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
presidente.

Señor presidente del Gobierno, ¿cómo valora el pre-
sidente del Gobierno la evolución que está teniendo la
llegada de inmigrantes irregulares a las costas españo-
las después de los acuerdos alcanzados con el Reino de
Marruecos?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Rivero, como sabe, uno de los objetivos del
Gobierno es una mejora en las relaciones con Marrue-
cos. A ello respondió mi visita a ese país muy poco des-
pués de ser elegido por esta Cámara como presidente
del Gobierno, y creo que es constatable, como puedo
informarle en este acto, que esas relaciones y su mejo-
ría van a dar sus frutos en uno de los objetivos que le
planteé al Rey de Marruecos y a las autoridades de
aquel país, que es una lucha decidida y continua contra
la inmigración irregular y desde luego de manera sin-
gular en lo que afecta a Canarias.

Como usted sabe, los datos de las últimas semanas
son algo mejores en relación con años anteriores en
cuanto a la llegada de inmigración irregular. No es nin-
gún dato que nos dé ocasión para el triunfalismo, sino
todo lo contrario: para intensificar toda la tarea conjunta
imprescindible entre España y Marruecos. Le puedo
asegurar que en las reuniones que hemos celebrado,

especialmente en la del pasado 15 de septiembre, se han
dado avances muy importantes en esa tarea conjunta.

El señor PRESIDENTE: Señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
presidente.

Señor presidente del Gobierno, para hacer frente al
drama de la inmigración irregular es absolutamente
imprescindible exigir en el seno de la Unión Europea
convenios de cooperación con aquellos países donde
se produce la inmigración irregular para llevar a cabo
planes de desarrollo. Al propio tiempo es necesario
potenciar los medios materiales y los recursos huma-
nos que tiene el Estado español para proteger sus cos-
tas, es necesario potenciar e impulsar dentro de los
acuerdos alcanzados con el Reino de Marruecos las
patrulleras conjuntas, es necesario dar un impulso a la
policía de fronteras en el seno de la Unión Europea y
también es necesario exigir a Marruecos una recipro-
cidad con respecto a su actuación en el control de sus
fronteras. Europa y particularmente España tienen
convenios de cooperación con el Reino de Marruecos
y es desde ahí desde donde Marruecos puede hacer
algo más en el control de sus fronteras, para controlar
las mafias que en estos momentos trafican con las per-
sonas. Es cierto, y es un dato positivo, que a lo largo
de estos primeros meses del año ha descendido de
forma notoria la llegada de inmigrantes irregulares por
el Estrecho, un 9 por ciento menos, 1.000 personas
menos que han sido atrapadas por las mafias, pero no
es el caso de Canarias. En Canarias se mantiene el
número de inmigrantes irregulares que llegan a sus
costas. En los ocho primeros meses del año nos acer-
camos a una cifra espectacular de casi 5.000 detenidos
y son casi 100 los muertos y desaparecidos en las cos-
tas. Desde ese punto de vista es necesario un gran
esfuerzo para combatir a las mafias que trafican con
las personas. Por eso, señor presidente, el Gobierno de
España puede ejercer esa presión en el seno de la
Unión Europea y ante Marruecos para llevar a cabo
esas tareas de vigilancia.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Rivero, quiero concretarle algo más la infor-
mación a la que antes hacía referencia. Como le señala-
ba, la última reunión del Comité del grupo de trabajo
permanente hispano-marroquí sobre inmigración adop-
tó acuerdos relevantes para reforzar la lucha contra la
inmigración irregular. Se van a ampliar las patrullas
mixtas durante seis meses más; las patrullas ya no sólo
van a ser marítimas, sino también aéreas y por tierra; se
han nombrado tres enlaces de las fuerzas de seguridad
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marroquíes en España, uno de los cuales va a estar en
Canarias, y Marruecos está ampliando ya en 1.020 los
agentes para el control de las fronteras. Sin duda algu-
na estas decisiones acordadas con España van fortale-
cer esa lucha decisiva contra la inmigración irregular.
Por supuesto seguiremos exigiendo en la Unión Euro-
pea la máxima cooperación con España y con Marrue-
cos para evitar la entrada irregular y el drama de tantos
inmigrantes en Canarias y en el conjunto del territorio
nacional.

El señor PRESIDENTE: Gracias.

— DEL DIPUTADO DON JOSU IÑAKI ERKORE-
KA GERVASIO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO VASCO (EAJ-PNV), QUE FORMULA AL
SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO:
¿QUÉ COMPROMISOS ESTÁ DISPUESTO A
ASUMIR PARA HACER MÁS ACEPTABLE EL
PROYECTO DE CONSTITUCIÓN EUROPEA
A LOS CIUDADANOS DE ADSCRIPCIÓN
NACIONAL DISTINTA A LA ESPAÑOLA?
(Número de expediente 180/000241.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor presi-
dente del Gobierno de don Josu Erkoreka, del Grupo
Parlamentario Vasco.

Adelante, señor diputado.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente.

Señor presidente del Gobierno, no sé si usted com-
parte la tesis recientemente formulada por un conocido
notable de su partido de que los nacionalistas —supon-
go que se refería a todos los nacionalistas de la Cámara
a excepción de los nacionalistas españoles, que tam-
bién los hay— somos un disparate en el Congreso de
los Diputados. Si es así, lo reconozco sin ambages: He
aquí un disparate. En cualquier caso parece evidente
que su grupo parlamentario se basó en una considera-
ción muy parecida a esta cuando la pasada legislatura
pactó con el Grupo Popular la representación de las
Cortes Generales en la convención que se constituyó en
el seno de la Unión Europea para redactar el texto cons-
titucional que próximamente será sometido a referén-
dum. Entonces, como usted recordará, se vetó, porque
seguramente era un disparate, la presencia en la con-
vención de una voz que representase a los nacionalis-
tas, y de aquellos polvos han venido estos lodos. El
texto final, redactado por gentes de nula sensibilidad
autonómica, no gusta; no satisface ni a las formaciones
políticas nacionalistas ni a miles de ciudadanos del
Estado español de adscripción nacional distinta a la
española. Por eso, señor presidente, le formulo la pre-
gunta en los términos en los que está registrada en la
Cámara.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Erkoreka, más allá de lo que representa la
orientación de su pregunta, sí quiero hacer una afirma-
ción. En democracia todo es discutido y discutible,
pero a la luz de los hechos objetivos históricos, el pro-
yecto de construcción de la Unión Europea ha sido un
gran proyecto para los europeos y para todos los ciuda-
danos de nuestro país; ha significado progreso, demo-
cracia, fortaleza en el mundo y valores que estoy segu-
ro que comparte. La Constitución europea es un paso
adelante, un hito más, para fortalecer el proyecto de
Unión Europea y, por tanto, beneficia a todos. En con-
creto, el principio de subsidiariedad que usted viene a
defender implícitamente, lo que es el reconocimiento
del papel de las entidades subestatales, de las comuni-
dades autónomas con fuerte identidad, está también en
el tratado constitucional, está en el protocolo que vin-
cula nuevos espacios de decisión a esas entidades en lo
que afecta al proceso legislativo y está por supuesto en
la voluntad del Gobierno, que he expresado en más de
una ocasión en esta Cámara. Hemos trabajado en dos
direcciones: en primer lugar, como es conocido, para
obtener el máximo reconocimiento de las lenguas que
son oficiales en algún territorio de nuestro país y, en
segundo lugar, para abrir espacios a la participación de
las comunidades autónomas, nuevos espacios, en el
proceso de formación del derecho de decisiones en el
ámbito de la Unión Europea. Sabe que el Gobierno a
través del Ministerio de las Administraciones Públicas
ha remitido un amplio documento a las comunidades
autónomas para debatir todo ese escenario de participa-
ción de las mismas en el proceso de construcción euro-
pea. Sinceramente, cualquier persona con un talante y
una voluntad (Rumores.) firmemente democrática
europeísta sea socialista, popular o nacionalista se
puede ver y se ve reconocido en lo que representa la
Constitución europea, que espero que el pueblo espa-
ñol ratifique, igual que la inmensa mayoría de los paí-
ses de la Unión. 

Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Efectivamen-
te, veo que no se le oculta que el texto de la Constitu-
ción europea contiene una serie de cláusulas abiertas
para que en virtud del principio de autonomía institu-
cional, que es nuclear en la arquitectura de la Unión,
los Estados de estructura descentralizada puedan atri-
buir a los entes intraestatales un cierto protagonismo en
los procesos decisorios internos de la Unión. Efectiva-
mente, ya he visto su compromiso; sin embargo, qui-
siera saber más allá de lo que son promesas imprecisas
hasta qué punto puede usted comprometerse concreta-
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mente en relación con estos aspectos vinculados con la
subsidiariedad a los que usted se ha referido. ¿Van o no
a participar las comunidades autónomas en los Conse-
jos de Ministros de la Unión? ¿Cómo se va concreta-
mente a plasmar ese principio de subsidiariedad? ¿Van
a ser consultados los parlamentos autonómicos cuando
la Comisión proponga actos legislativos que afecten a
sus competencias? ¿Qué estatus jurídico definitivo y
claro van a tener finalmente las lenguas preautonomó-
micas cooficiales? ¿Qué operatividad, por ejemplo,
tendrán también las comisiones bilaterales creadas
entre el Estado y algunas comunidades autónomas en
relación con los temas de la Unión? Estas preguntas,
señor presidente, esperan una respuesta clara y urgente.
Quisiéramos que fuera anterior al referendum sobre el
texto constitucional porque muchos fijaremos nuestra
posición en ese referendum en parte…

El señor PRESIDENTE: Lo siento, termino su
tiempo, señor Erkoreka.

Señor presidente, apenas unos segundos.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Señor Erkoreka, la voluntad del
Gobierno es máxima y la vamos a concretar en diálogo
con las comunidades autónomas para esa amplia parti-
cipación. (Aplausos.—Rumores.) 

— DEL DIPUTADO DON MARIANO RAJOY
BREY, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMU-
LA AL SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIER-
NO: ¿PUEDE EL PRESIDENTE DEFINIR
ANTE ESTA CÁMARA LOS CRITERIOS DEL
GOBIERNO SOBRE EL NUEVO REGLA-
MENTO DE INMIGRACIÓN QUE HA ANUN-
CIADO? (Número de expediente 180/000244.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Mariano Rajoy, del Grupo Parlamentario Popular. 

Señor diputado.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

La política de inmigración tiene una importancia
capital y, por tanto, hay que tener criterios claros y no
cambiarlo todos los días. Ustedes en las últimas fechas
han dado un espectáculo de anuncios, contradicciones
y rectificaciones (Rumores.) como en otras muchas
políticas, como ayer cuando mencionaban el 1,8 de
déficit para este año 2004. Le voy a dar algún ejemplo.
La secretaria de Estado de Inmigración en mayo dice
que no habrá regularizaciones extraordinarias. Usted
el 7 de junio dice lo mismo. La secretaria de Estado en
agosto anuncia lo contrario y después anuncios varios,
sobre denuncias empresariales —multas sí, multas
no— sobre el servicio doméstico, sobre el abono de

cuotas de la Seguridad Social, regularizaciones sí o no.
Comparece el señor Caldera para intentar aclarar todo
esto en el Congreso y al día siguiente tiene que compa-
recer en rueda de prensa para intentar aclarar lo que
había dicho el día anterior. (Rumores.) Luego presen-
tan un proyecto de reglamento que no entra en ninguno
de los temas sobre los cuales habían hablado. Ante este
espectáculo grotesco —y soy generoso en el calificati-
vo—, ¿tiene usted algo que decir, señor presidente?
(Rumores y protestas.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. Su
turno, señor presidente. 

Adelante, señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Rajoy, como usted conoce, el Gobierno tiene
la obligación de aprobar un reglamento de extranjería
pendiente de la legislatura anterior. Queremos que ese
reglamento sea fruto de un amplio acuerdo político y
social. (Rumores.) Ya sé que les puede sorprender —a
ustedes normalmente las normas y los reglamentos les
gusta aprobarlos por decreto en el sentido más castizo
del término— (Aplausos.), pero no es la voluntad
(Varios señores diputados pronuncian palabras que
no se perciben.) del Gobierno, precisamente porque
estamos ante una materia que debería de exigir el máxi-
mo acuerdo social. En el proceso de elaboración de ese
reglamento estamos escuchando y pidiendo aportacio-
nes a grupos políticos, empresarios, sindicatos y orga-
nizaciones no gubernamentales. La inmensa mayoría
de ellos están dando aportaciones; espero que su grupo
se sume también a ese proceso. El objetivo del regla-
mento es controlar y ordenar la inmigración en este
país, que falta hace; controlar y vincular lo que repre-
senta permisos de residencia con trabajo; hacer una
política de inmigración eficaz y ordenada, que desde
luego si tiene un amplio respaldo político y social será
mucho más eficaz. En un mes vamos a aprobar ese
reglamento, y ese tiempo va a estar dedicado precisa-
mente a encontrar el máximo consenso, al que desde
aquí invito a su grupo a que se sume de manera muy
singular. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, hablan-
do de decretos, sin duda, se referiría al Plan Hidrológi-
co Nacional o a la Ley de la Calidad de Educación; no
puede ser de otra manera. (Aplausos.)

Señor presidente, usted cuando no sabe lo que hacer
sobre un tema concreto y determinado, propone un
pacto, pero usted lo que tiene que tener es criterio como
Gobierno. Propone un pacto y le echa la culpa al pasa-
do, y cuando le echa la culpa al pasado únicamente está
afirmando su incompetencia y su falta de preparación
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para resolver los problemas importantes que tiene
España. (Aplausos.—Protestas.) Lo único claro es que
usted no tiene nada claro. En su programa electoral no
decía ni una sola palabra de todo lo que están diciendo
ahora. ¿Sabe usted lo que han provocado? Colas en las
delegaciones del Gobierno, inmigrantes despedidos y
muchos más inmigrantes que están entrando no por
donde le preguntó el señor Paulino Rivero, sino por
Francia y otros países europeos donde no se hacen ese
tipo de llamadas como hacen ustedes. Además nos
engañan. Primero dicen que va a haber el voto del emi-
grante, pero luego el señor Caldera es rectificado por la
señora que tiene al lado (Rumores.) y además dicen 
—el señor Caldera lo dice— que han legalizado por
silencio administrativo a 2.900 personas, pero el dele-
gado del Gobierno en Valencia dice que son 25.000.
(Protestas.—Continuan los rumores.—Varios seño-
res diputados: ¡Vicepresidenta, vicepresidenta!)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. (Varios
señores diputados: ¡Machista, machista!) Silencio.
Silencio, señorías, por favor.

Continúa la sesión. Les ruego silencio.

El señor RAJOY BREY: Es tal el desbarajuste que
ustedes han provocado con su falta de criterio (La
señora López i Chamosa pronuncia palabras que no
se perciben.), con sus rectificaciones, contradicciones
y anuncios… (Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Por favor. Señor Rajoy,
diez segundos porque es difícil calcular.

Adelante.

El señor RAJOY BREY: Al final, para ocultar su no
política y su falta de criterio en un tema capital, tienen
que acudir a espectáculos como el que acaba de dar su
grupo parlamentario. (Aplausos.—Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, por favor, guar-
den silencio.

Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Con mi mejor talante le voy a preguntar a usted,
señor Rajoy (Risas.—Rumores.) y a mí mismo: ¿No
se sonroja usted de hablar de desastre después de estar
gobernando y de que el resultado sea de 800.000 inmi-
grantes ilegales, irregulares, en nuestro país? (Aplau-
sos.) ¿No se sonroja al hablar de procesos de regulari-
zación extraordinarios después de que su Gobierno
hizo cinco y usted siendo ministro del Interior hizo uno
que representó 250.000 inmigrantes regularizados con
criterios como el contrato de la luz? ¿No se sonroja al
venir aquí a hablar de escándalo, de falta de criterio y
de falta de política? (Varios señores diputados: ¡Muy

bien!—Rumores.) Le voy a decir una cosa, señor
Rajoy, vamos a terminar con la inmigración irregular,
con el trabajo irregular y con la falta de derechos
(Rumores.—Protestas.) aplicando políticas del siglo
XXI y no del siglo VIII a tenor de la doctrina.…
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente, lo
lamento.

Gracias. (Rumores.)

— DEL DIPUTADO DON ÁNGEL JESÚS ACE-
BES PANIAGUA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESIDEN-
TA PRIMERA DEL GOBIERNO Y MINISTRA
DE LA PRESIDENCIA: ¿PIENSA EL
GOBIERNO DAR CUMPLIMIENTO A LA
MOCIÓN SOBRE EL FUTURO DEL SÁHARA
QUE APROBÓ EL SENADO CON LOS VOTOS
DEL PSC Y SIN LOS VOTOS DEL PSOE?
(Número de expediente 180/000245.)

El señor PRESIDENTE: Continúa la sesión.
Pregunta a la señora vicepresidenta primera del

Gobierno de don Ángel Acebes, del Grupo Parlamen-
tario Popular.

Adelante, señor diputado. 

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señor
presidente.

Señora vicepresidenta: ¿Piensa el Gobierno dar
cumplimiento a la moción sobre el futuro del Sáhara
que aprobó el Senado con los votos del PSC y sin los
votos del Partido Socialista? (Varios diputados pro-
nuncian palabras que no se perciben.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.
Adelante, señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Gracias, señor presidente.

Señoría, el Gobierno está realizando todas las
actuaciones políticas precisas para encontrar una solu-
ción consensuada y satisfactoria (Rumores.) para el
pueblo saharaui en el marco de la legalidad interna-
cional. (Aplausos.—Rumores.)

El señor ACEBES PANIAGUA: He entendido que
consensuada entre el PSC y el Partido Socialista
Obrero Español, porque le recuerdo que el Senado
aprobó la semana pasada una moción sobre el conflic-
to del Sáhara (Continúan los rumores.) con los votos
de los socialistas divididos: contó con los votos
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del PSC, no contó con los votos del resto del Grupo
Parlamentario Socialista, que se abstuvo, y —para que
no falte de nada— en el Congreso votaron a favor el
mismo día. Por cierto, no es nada distinto de lo que
está ocurriendo en el Gobierno en el que el presidente
y su ministro de Asuntos Exteriores mantienen posi-
ciones distintas sobre la aplicación del Plan Baker II.
Ello demuestra que las últimas acciones del Gobierno
en torno al futuro del Sáhara han sido contradictorias
y han sembrado inquietud dentro y fuera de España y,
por tanto, tampoco tienen una política exterior ni clara
ni única. Por ello es urgente que, antes de que el señor
Zapatero se ponga a conseguir el acuerdo entre las
civilizaciones en el mundo, consiga algo más modesto
pero que también es importante, poner de acuerdo a
los miembros de su Gobierno y de su grupo parlamen-
tario. (Aplausos.) Que conste que esto lo digo por su
bien, porque si se enteran en Naciones Unidas de que
no es capaz de poner de acuerdo ni siquiera a su
Gobierno no le van a encargar que haga los acuerdos
planetarios. (Risas.—Rumores.)

En definitiva, señoría, quisiera una respuesta muy
concreta a una pregunta muy concreta: ¿Van ustedes a
cumplir las mociones que se aprueban en el Parlamento,
sí o no, y concretamente dos, la del Sáhara, que no contó
con los votos del Grupo Socialista en el Senado y la de
ayer mismo sobre los astilleros de Izar con la votación
en soledad que perdió el Grupo Socialista y que
demuestra el incumplimiento de los compromisos del
presidente del Gobierno con los trabajadores de astille-
ros y con el resto de ciudadanos españoles? (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Gracias, señor presidente.

No se líe, señor Acebes. (Rumores.) La verdad es
que usted se lía siempre y termina perdiéndose. Si lo
que usted quiere es conocer la posición del Gobierno
sobre el Sáhara, es muy clara: llevar a cabo todas las
iniciativas que ayuden a lograr un acuerdo consen-
suado (Rumores.) que satisfaga las aspiraciones del
pueblo saharaui y de todas las partes. Estas iniciati-
vas se están llevando a cabo en tres frentes distintos,
señor Acebes: en el político, donde el Gobierno va a
continuar siendo protagonista activo en la búsqueda
de una solución para el conflicto del Sáhara, en el
marco de las resoluciones de Naciones Unidas, con
los países del Magreb y en el ámbito de la Unión
Europea; en el terreno de la cooperación y de la
ayuda humanitaria, donde por cierto en 150 días
hemos doblado la ayuda económica ejecutada por su
Gobierno en un año, en el año 2003; y en el terreno
de la solidaridad en el que le diré también, señor

Acebes, que en sólo 150 días este Gobierno ha visi-
tado en dos ocasiones los campamentos de Tinduf.
Quiero saber cuántas veces los visitó su Gobierno.
(Varios señores diputados pronuncian palabras
que no se perciben.) No se pongan nerviosos.

Señor Acebes, lo que no se puede hacer es ocultar
siempre la verdad, todo el tiempo y a toda costa.
(Rumores.) ¿Sabe lo que pasa? Que ya no les cree a
ustedes nadie. (Risas.) En ocho años ustedes no han
hecho absolutamente nada, nada, nada de nada…
(Rumores.—Aplausos.—Varios señores diputados
pronuncian palabras que no se perciben.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, ayuden a la
presidencia. Como he dicho antes, cuando se produce
esta situación me veo obligado a parar el cronómetro
y es muy difícil dirigir los debates. (Rumores.) Les
ruego, pues, silencio. No se preocupe que está recupe-
rando su tiempo, señora vicepresidenta. Por favor,
silencio. Ahora, señora vicepresidenta.

la señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Repito, nada. Ahora intentan esconderse
detrás de los símbolos para ocultar su inoperancia y
su inactividad.

De todas formas, le voy a decir una cosa. En cual-
quier caso, aunque ustedes estén empeñados en poner
límites a la negociación y al diálogo, eso que tan ner-
viosos les pone (Rumores.), sé que en este caso han
dado un paso. Bienvenidos a la ONU, bienvenidos a la
diplomacia y bienvenidos a la legalidad internacional. 

Señor Acebes, oriéntese. Las mociones del Congre-
so y del Senado las han votado ustedes y dicen lo
mismo: que es apoyar la posición del Gobierno.
(Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOAN HERRERA
TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS,
QUE FORMULA AL SEÑOR VICEPRESI-
DENTE SEGUNDO DEL GOBIERNO Y
MINISTRO DE ECONOMÍA: ¿QUÉ MEDI-
DAS PIENSA ADOPTAR EL GOBIERNO
PARA IMPULSAR ELEMENTOS DE PRO-
GRESIVIDAD FISCAL EN EL ESTADO?
(Número de expediente 180/000239.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor vice-
presidente segundo del Gobierno y ministro de 
Economía del diputado don Joan Herrera, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds.

Adelante, señor diputado.
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El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor
presidente.

Nuestro grupo le interpelaba, señor vicepresidente,
en torno a las medidas que piensa adoptar el Gobierno
para impulsar elementos de progresividad fiscal. Lo
hacíamos porque nuestro grupo coincide con el suyo
en que necesitamos un giro social y ecológico en estos
y en posteriores presupuestos. Para que esto sea reali-
dad, para que no nos hagamos trampas al solitario
necesitamos determinadas reformas: en primer lugar,
asumir la transparencia que usted asumió, pero, eso
sí, no como una excusa para no afrontar retos sociales
y ambientales; en segundo lugar, modificar de forma
efectiva la Ley de Estabilidad Presupuestaria, salien-
do del dogma del déficit cero y permitiendo a Estado,
comunidades autónomas y ayuntamientos mayor
capacidad de inversión; en tercer lugar, afrontar la
reforma fiscal, y eso supone hacer frente al fraude,
recuperar progresividad fiscal. Eso significa sin duda
que se reforme la fiscalidad en las plusvalías y que se
ponga límite a determinadas desgravaciones fiscales y
que se prime a otras. Supone, en definitiva, que las
rentas de capital contribuyan con algo más que el 7
por ciento a lo que contribuyen hoy al IRPF. En con-
tra de algunos tópicos la realidad es que España no ha
llegado ni mucho menos al agotamiento fiscal. Los
impuestos en España son el 36 por ciento del PIB, en
Europa más de cuatro puntos por encima.

Podemos entender y coincidir con usted en que
hacer los primeros presupuestos de la nueva etapa con
la política fiscal del Partido Popular es un problema,
pero hacer los segundos presupuestos con políticas
fiscales de antes no sería un problema, sería un error.
Para ello necesitamos y le pedimos un compromiso
con un calendario de evaluación y de reforma de la
política fiscal para que el presupuesto de 2006 recoja
dicha reforma. No tenemos mucho tiempo, hay que
iniciar la evaluación, hay que estudiar la reforma para
que realmente los presupuestos de 2006 no estén así
tan hipotecados.  Señor Solbes, los datos son testaru-
dos. Lo que le pedimos es que cuando el diferencial
en gasto social respecto a Europa es tan elevado abor-
demos la reforma fiscal y que si los datos son testaru-
dos, en este caso el Gobierno no lo sea en la reforma
fiscal, simplemente eso. Si gastamos más, o nos
endeudamos más o tenemos más ingresos. Lo que le
planteamos es el calendario…

El señor PRESIDENTE: Lo siento, señor diputado.
Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Señoría, transparencia sí, nada que objetar; esta-
mos dispuestos a trabajar al máximo en esa dirección.
Respecto a la modificación de la Ley de Estabilidad
Presupuestaria, creo que la ley tiene múltiples defec-
tos y puede mejorar. En parte estamos sufriendo algu-
nos de los defectos de esa ley. Es una ley muchas
veces formal, que no entra en el fondo. Por lo tanto,
conservando la idea fundamental de mantener la esta-
bilidad presupuestaria, que entiendo que debe ser a lo
largo del ciclo económico porque en otro caso estaría-
mos jugando de forma procíclica y atentando contra
los estabilizadores automáticos, creo que modificarla
tiene sentido.

Plantea usted también el problema de la progresivi-
dad. La progresividad puede ser por el gasto o por el
ingreso. En los presupuestos de este año vamos a
empezar con más progresividad en cuanto al gasto.
Evidentemente habrá elementos del cambio social al
que usted se refiere; tendremos ocasión de hablar de
ello cuando se debata el presupuesto. Pero también
creemos que tiene sentido hablar de la tributación y lo
vamos a hacer en un planteamiento global. Usted llega
a analizar el impuesto sobre la renta de las personas
físicas del próximo año. Como usted sabe, queremos
un impuesto que sea más fácil, más ágil, más simple y
que evidentemente sea equitativo, y esa equidad inclu-
ye los elementos de progresividad a los que usted hace
referencia. Será el momento, cuando hablemos el año
que viene de la reforma de la imposición, de hablar de
otras cosas, entre ellas también de las plusvalías. Este
es un tema especialmente importante para todos, pero
no debemos olvidar un punto fundamental, y es la
libertad total de los movimientos de capital, elemento
fundamental para analizar este problema, y la existen-
cia de diferentes fiscalidades dentro de la Unión Euro-
pea. Por lo tanto, es difícil plantear una solución que
no tome en cuenta estos elementos. En otro caso creo
que estaríamos prestando un flaco servicio.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor vicepresi-
dente.

— DEL DIPUTADO DON JOSÉ ANTONIO
LABORDETA SUBÍAS, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO MIXTO, QUE FORMULA AL
SEÑOR VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA: ¿TIENE INTENCIÓN EL
GOBIERNO DE ABONAR LA DEUDA SANI-
TARIA CONTRAÍDA CON LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ARAGÓN RESULTANTE
DEL PROCESO DE TRANSFERENCIAS SANI-
TARIAS? (Número de expediente 180/000240.)
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El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado
don José Antonio Labordeta al señor vicepresidente
segundo del Gobierno.

Adelante, señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señor
presidente.

Quiero agradecer la deferencia del vicepresidente
del Gobierno al responder a la pregunta, porque los
minoritarios no estábamos acostumbrados a esta
situación. Muchas gracias. (Aplausos.)

Pero vayamos al objeto de la pregunta. La nueva
situación del Sistema Nacional de Salud dista mucho
de parecerse a la de hace cuatro años, tras la culmina-
ción en diciembre de 2001 del proceso de descentrali-
zación sanitaria, con la transferencia de la gestión de
los servicios sanitarios a las diez comunidades autó-
nomas que todavía no la poseían, incrementando el
papel autonómico tanto en la organización como en la
gestión de los servicios sanitarios y reduciendo el
Estado central. Sin embargo, en territorios como el
aragonés los recursos para asumir la transferencia fue-
ron, a juicio de Chunta Aragonesista, claramente insu-
ficientes. Un espacio tan amplio y con una población
muy envejecida necesitaba más recursos públicos para
tener un sistema sanitario de calidad. De este modo,
las deficiencias en las distintas prestaciones de este
servicio ya las estamos notando todos los usuarios de
la sanidad pública. Es más, existe una cuestión deri-
vada de este proceso de transferencias que ha llevado
al Gobierno de Aragón a presentar el pasado 20 de
mayo de 2004 un recurso ante la Sala de lo contencio-
so del Tribunal Supremo; concretamente la reclama-
ción se realiza contra la inactividad del Consejo de
Ministros ante la deuda exacta de 29 millones 
de euros reclamada desde la Comunidad Autónoma de
Aragón, correspondiente a determinados gastos sani-
tarios pendientes de abono por parte del Estado. Esta
denuncia no es nueva y ya se formuló bajo el anterior
Gobierno del Partido Popular en octubre de 2003 y se
ratificó el pasado mes de marzo, usando las mismas
declaraciones —yo no sabría decirlo mejor— de la
por aquel entonces consejera y responsable del Siste-
ma de Salud Aragonés, que dijo: No renunciaré a
defender los intereses justos de la Comunidad, por lo
que vamos a agotar todas las posibilidades de recla-
mación de la deuda pendiente que corresponde a las
facturas sin pagar del Insalud, como los gastos de far-
macia de diciembre de 2001, último mes en que el
Gobierno central fue responsable de las competencias
sanitarias y de gastos corrientes. Es oportuno recordar
que este gasto asciende a 19 millones de euros, pero
también existen otros gastos de personal, gastos de
bienes corrientes y servicios, sin olvidar las inversio-
nes. Sumando todas estas cantidades nos encontramos
con un total de 29 millones de euros, y como querría-

mos no tener que esperar a resoluciones judiciales,
presentamos la siguiente pregunta: ¿Tiene intención
el Gobierno de abonar la deuda sanitaria contraída
con la Comunidad Autónoma de Aragón resultante del
proceso de transferencias sanitarias?

Muchas gracias, señor vicepresidente. Gracias,
señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, presi-
dente.

Señorías, cuando hablamos de Aragón y del proble-
ma de la deuda sanitaria hay dos temas de naturaleza
distinta. Uno es el que usted ha planteado, la necesi-
dad de que el Gobierno abone la deuda sanitaria con-
traída con la Comunidad Autónoma de Aragón, y ahí
tenemos una discrepancia, un puro problema legal, no
es un problema de pagar o no pagar. De acuerdo con
la interpretación del Gobierno, el Gobierno considera
que no existe esa deuda sanitaria que se produce como
consecuencia del proceso de transferencia, porque lo
que hay es un debate legal, que es correcto y que afec-
ta a varios conceptos, a gastos de personal, a gastos
en bienes corrientes y servicios, a transferencias
corrientes, incluso a inversiones reales, de si son o no
exigibles determinados gastos realizados antes del 31
de diciembre del año 2001, pero que sin embargo se
han contabilizado posteriormente. Por lo tanto, yo
creo que es un problema que no debe plantearnos nin-
guna dificultad, debemos intentar resolverlo de la
mejor forma posible, pero no es un problema de dis-
tinto concepto sino de aplicación de la ley de una
forma o de otra. 

Hay un segundo problema que yo creo que es el
que más nos importa a todos, y es que Aragón, como
otras comunidades autónomas, como consecuencia
de la evolución del sistema, se está encontrando con
dificultades de financiación del gasto sanitario. En
ese punto concreto nuestra opinión es que este es un
tema que merece la pena analizar de forma global,
porque creemos que el sistema que se planteó en su
momento de financiación autonómica total, incluyen-
do el gasto sanitario, no introduce los elementos de
dinamismo que permitan corregir las desviaciones
que se produzcan. Este es un tema que debe debatirse
en el Consejo de Política Fiscal y Financiera y así lo
dije en su última reunión. Hemos puesto inicialmente
en marcha un grupo de población que nos va a permi-
tir analizar una parte fundamental del problema, y mi
interés es evidentemente buscar una solución que nos
permita conseguir la financiación adecuada para la
sanidad, coadyuvando el Estado a una responsabili-
dad que es fundamental de las comunidades autóno-
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mas, pero para la que las comunidades autónomas
deben disponer de los medios suficientes para resol-
ver el problema.

Muchas gracias, señor presidente.

— DEL DIPUTADO DON JOSEP SÁNCHEZ I
LLIBRE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
CATALÁN(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), QUE
FORMULA AL SEÑOR VICEPRESIDENTE
SEGUNDO DEL GOBIERNO Y MINISTRO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA: ¿PIENSA EL
GOBIERNO AFRONTAR UN CONJUNTO
DE MEDIDAS PARA EVITAR LA DESLO-
CALIZACIÓN TAL COMO ESTÁN HACIEN-
DO OTROS PAÍSES EUROPEOS? (Número
de expediente 180/000243.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado
don Josep Sánchez i Llibre al vicepresidente segundo
del Gobierno. 

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señor presidente.

Señor vicepresidente, ¿piensa el Gobierno afrontar
un conjunto de medidas para evitar la deslocalización
tal como están haciendo otros países europeos, como
pueden ser por ejemplo Francia y Alemania?

El señor PRESIDENTE: Su turno, señor vicepre-
sidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, presi-
dente.

El Gobierno está siguiendo con mucho interés lo
que están haciendo Francia y Alemania, pero en cuan-
to al problema de la deslocalización creo que lo fun-
damental es conseguir un marco institucional estable,
la preservación de una estabilidad macroeconómica y
poner en marcha todas aquellas medidas que nos per-
mitan una mayor eficiencia, una mayor productividad,
todo lo cual al final nos permita ser más competitivos.
Nuestro gran problema, sin duda alguna, es cómo
conseguir reducir costes, y en esa reducción de costes
creo que los sistemas de ayudas explícitos que en
algunos casos se plantean son soluciones temporales
que no resuelven los problemas de fondo. Algunas de
estas ayudas destinadas a mejorar el sistema producti-
vo tienen sentido, y ahí siempre estaremos detrás.
Pero creo que la idea fundamental si queremos luchar
contra la deslocalización es trabajar en la mejora de la
inversión productiva, trabajar en todos aquellos ele-
mentos, y así vamos a intentarlo, en los presupuestos
de este año que mejoren nuestra productividad. En
cuanto a la actuación específica que se está realizan-

do, bien a través de beneficios fiscales o bien a través
de incentivos específicos, estamos abiertos en la
medida en que sean compatibles con las normas
comunitarias; sin embargo, creo que tienen más senti-
do algunos condicionamientos para la concesión de
ayudas públicas, sean nacionales o autonómicas, que
pueden afectar más a estos procesos de deslocaliza-
ción.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor SÁNCHEZ LLIBRE: Muchas gracias,
señor vicepresidente. 

Desgraciadamente, la deslocalización es un fenó-
meno generalizado y globalizado. Desde Convergèn-
cia i Unió creemos necesario plantear una estrategia
en defensa de la industria española, en primer lugar,
para atraer nuevas inversiones que generen valor aña-
dido y, en segundo lugar, para posibilitar que se man-
tengan las actuales industrias a fin de evitar las deslo-
calizaciones en los sectores de automoción, textil,
confección, electrónica de consumo y también en ser-
vicios, pues hay algunos estudios económicos que
dicen que probablemente el sector de los servicios
también se pueda deslocalizar en un futuro inmediato.
Por este motivo, el Grupo Parlamentario de Con-
vergència i Unió, que ha sido siempre un grupo ima-
ginativo y creativo, ha planteado alguna solución
potente para impulsar la economía productiva y evitar
las deslocalizaciones que nos gustaría que su Gobier-
no pudiera estudiar, como siempre ha hecho, con un
cariño especial. Hemos planteado una iniciativa al
Gobierno para crear una subcomisión que analice las
deslocalizaciones que se puedan producir en un futuro
en el tejido industrial español, que analice sus causas,
que analice sus efectos y en cuyo seno se puedan
plantear soluciones fiscales, financieras y administra-
tivas que puedan evitar dichas deslocalizaciones y
también soluciones para incorporar inversiones futu-
ras con alto valor añadido. Hay algunos países de la
Unión Europea que ya están estudiando la posibilidad
de plantear un impuesto sobre sociedades rebajado
para que pueda ser más competitivo con los países que
se han incorporado a la Unión Europea, que vienen de
unos sistemas fiscales mucho más leves y suaves que
los que actualmente están implantados en la Unión
Europea. Por lo tanto, nos interesarían mucho las
soluciones que usted nos ha planteado en esta contes-
tación, pero quisiéramos que también …

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, lo
lamento.

Señor vicepresidente.
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El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias. 

Muy rápidamente. Estamos encantados de analizar
las propuestas que ustedes planteen. Si son compati-
bles con la legislación vigente son temas sobre los que
podemos discutir. En cuanto a su última preocupación
le quiero comentar dos elementos. Estamos siendo
muy activos en el ámbito de la Unión Europea traba-
jando en dos temas fundamentales. Por una parte,
sobre el código de conducta de fiscalidad empresarial,
que permite que los tratamientos fiscales dentro de la
propia Unión no sean tan divergentes que a través de
la fiscalidad se busque una ventaja para la localiza-
ción en un lugar u otro. En segundo lugar, y específi-
camente sobre el punto que usted plantea acerca del
impuesto sobre sociedades, somos defensores de
avanzar en la armonización de la base imponible del
impuesto sobre sociedades, que sería el primer paso
para hacer comparación entre la situación de unos paí-
ses y otros. Consideramos positivos estos elementos,
pero, como digo, estamos dispuestos a avanzar en esta
dirección y analizaremos sus propuestas para ver si
algunos o todos los elementos de la misma pueden ser
tomados en consideración. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias.

— DEL DIPUTADO DON EDUARDO ZAPLANA
HERNÁNDEZ-SORO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR VICEPRESI-
DENTE SEGUNDO DEL GOBIERNO Y
MINISTRO DE ECONOMÍA Y HACIEN-
DA: ¿PIENSA EL GOBIERNO MANTENER
EL CUADRO MACROECONÓMICO QUE
PRESENTÓ EL PASADO MES DE JULIO?
(Número de expediente 180/000246.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor vice-
presidente segundo del Gobierno de don Eduardo
Zaplana, en nombre del Grupo Parlamentario Popular.

Adelante, señor diputado. 

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Gra-
cias, señor presidente. 

Doy por reproducida la formulación de la pregunta. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Para que conozcan todos la pregunta, reza así:
¿Piensa el Gobierno mantener el cuadro macroeconó-
mico que presentó el pasado mes de julio? Por

supuesto, es el cuadro macroeconómico del mes de
julio y es sobre el que estamos elaborando los presu-
puestos.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, su turno. 

El señor ZAPLANZA HERNÁNDEZ-SORO:
Muchas gracias, señor presidente.

Señor vicepresidente, usted mismo,el pasado 30 de
julio —le recuerdo que hace menos de dos meses—,
presentaba las previsiones de crecimiento de la eco-
nomía española y establecía un 2,8 por ciento de cre-
cimiento para el año 2004 y un 3 por ciento para los
ejercicios 2005, 2006 y 2007. Parece que su partido,
su grupo más concretamente, no lo tomó en cuenta o
no lo creyó porque a los pocos días pronosticaban —y
cito literalmente— un inexorable empobrecimiento
de España. Además, por si esto fuera poco, el propio
presidente del Gobierno reconocía aquí la semana
pasada que ese 2,8 que usted había pronosticado no se
iba a alcanzar. Si eso es así —y no seré yo quien dis-
cuta al presidente del Gobierno o a su propio grupo
parlamentario—, si la previsión que usted hizo no se
va a cumplir, es lógico que tampoco se cumpla la de
los años siguientes, y por tanto los presupuestos que
se van a aprobar en el Consejo de Ministros el próxi-
mo viernes no van a estar basados en supuestos rea-
les, sino todo lo contrario. Esto es grave y preocupan-
te, pero todavía lo es más, señoría, que usted
reiteradamente permita que se esté aduciendo un défi-
cit oculto en las cuentas de los gobiernos del Partido
Popular que, afortunadamente, usted mismo negaba
ayer en su comparecencia en la Comisión correspon-
diente de esta Cámara. Pero a la vez que se empeña en
negar ese déficit o decir al menos que usted nunca lo
ha reconocido, habla permanente de él y parece que el
déficit crezca solo. Le recuerdo a S.S. que empezó
hablando del 0,4 por ciento, posteriormente usted
mismo lo situaba en el 0,8 por ciento y, pasando por
el 1,1 por ciento, lo sitúa ahora en el 1,8 en la última
reunión que ha tenido con los miembros de su partido.
Qué casualidad que el déficit va creciendo en función
de los compromisos con sus socios de Esquerra Repu-
blicana y de Izquierda Unida. (Rumores.)

Señor Solbes, todavía están a tiempo. Le pido, en
nombre de mi grupo, que no desmantelen el mejor
modelo de política económica que ha tenido este país.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.
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No sé si tendré tiempo de corregir tantos errores,
pero voy a intentarlo. (Risas.) En primer lugar, res-
pecto a la previsión de crecimiento del 2,8 por ciento
para este año y del 3 por ciento para el año que viene
y el siguiente, lo único que hemos dicho es que la ele-
vación de precios del petróleo y la corrección por
parte del INE del crecimiento del primer trimestre
pone más en riesgo cumplir el 2,8 para este año. En
segundo lugar, yo estoy seguro de que esta mañana
habrá leído el Financial Times, en el que viene el
informe de la OCDE sobre el segundo semestre de
este año. Si usted ha leído las primeras diez páginas
del Financial Times sabrá por qué somos tan optimis-
tas respecto al segundo trimestre y el próximo año. La
razón es muy simple: usted verá un crecimiento
mucho más rápido en Francia y un crecimiento mayor
en Alemania e Italia, que son casualmente nuestros
socios comerciales, que nos van a dar mayores posibi-
lidades en el futuro.

Respecto al déficit oculto, yo nunca he hablado de
ello. Yo he hablado de falta de transparencia, de ries-
gos y de algunas cosas no reconocidas. Ayer —no
con mi grupo parlamentario, sino en la Comisión de
Economía—, tuvimos ocasión de hablar de estas
cosas. Hablamos de un 1,8 por ciento y ustedes dije-
ron que estos problemas no existían. Yo planteé algu-
nos puntos que sí me parecían interesantes: que
alguien me diga dónde está la consignación presu-
puestaria que ustedes introdujeron en el presupuesto
del 2004 para el Prestige, me gustaría saber dónde
está, como me gustaría saber dónde está la consigna-
ción presupuestaria en el año 2004 para la operación
Renfe, que ustedes tomaron la decisión de liberalizar
en una ley del año 2003 y que debería entrar en vigor
en el año 2004. En la ley de 2003 se reconocía ya que
el Estado se haría cargo de determinadas deudas de
Renfe, y sin embargo eso no existe en ningún sitio. A
eso es a lo que yo llamo transparencia, no hablo de
déficit oculto.

No confundamos el déficit del 1,8, porque hay
muchas cosas que se mezclan. El 1,8 está refiriéndose
al déficit del Estado, que no de todas las administra-
ciones, para este año… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente, lo
lamento, su tiempo ha concluido. 

— DEL DIPUTADO DON VICENTE MAR-
TÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CON-
GRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR VICE-
PRESIDENTE SEGUNDO DEL GOBIERNO
Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y HACIEN-
DA: ¿POR QUÉ RAZONES CONSIDERA 
EL VICEPRESIDENTE QUE NUESTRA
ECONOMÍA SE ESTÁ RALENTIZANDO,

MIENTRAS SE ACELERA LA DE OTROS
PAÍSES DE LA UNIÓN EUROPEA? (Número
de expediente 180/000247.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor vice-
presidente segundo del diputado don Vicente Martí-
nez-Pujalte, del Grupo Parlamentario Popular.

Adelante, señor diputado.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Muchas
gracias, señor presidente. 

Gracias, señor vicepresidente, por reconocer el
error que su grupo ha estado cometiendo en los últi-
mos meses al hablar de déficit oculto; gracias por
reconocer que era mentira lo que decía su grupo par-
lamentario y que no lo hay. (Rumores.)

Señor vicepresidente, a tenor de lo que usted iba
diciendo, yo le quiero decir que nadie se cree ya que
España vaya a crecer el 2,8 este año, ni siquiera el
señor Fernández Marugán, ni que vaya a crecer el 3
por ciento el año próximo. ¿Y sabe por qué, señor
vicepresidente? Porque no hacen ustedes aquello a lo
que se comprometen. Le voy a leer una página de su
programa electoral que a lo mejor usted no conoce.
Dice así: El presidente y los consejeros de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores serán nombra-
dos por el Pleno del Congreso, a propuesta de la
Comisión de Economía, siendo necesaria una mayoría
cualificada de tres quintos. ¿Qué anuncia usted? Que
los van a elegir unilateralmente en el Consejo de
Ministros. Cuando ustedes quieren cambiar el crite-
rio, lo hacen aunque no lo tengan en el programa elec-
toral, como en el Consejo General del Poder Judicial.
Sin embargo, aquí, mire usted por dónde, han dicho
una cosa y ahora dicen otra. Esas contradicciones
influyen en las expectativas, señor vicepresidente, y
por eso, por tanta contradicción en la estimación del
déficit, por tanta contradicción en lo que dicen, mien-
tras otros países van mejor, nuestras expectativas de
crecimiento se ralentizan. Qué casualidad, han llega-
do ustedes, los demás van mejor y nosotros vamos un
poco peor.

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Gracias, señor presidente.

Dado que usted no ha enunciado su pregunta, me
permitirá que yo tampoco la responda y siga con mi
argumentación anterior. Decía que el déficit del 1,8
es, evidentemente, para el Estado, pero no para todas
las administraciones, por lo que quedará alrededor
del 0,5 por ciento, y nada tiene que ver con las obliga-
ciones del año 2005, cuando tendremos superávit.



CONGRESO 22 DE SEPTIEMBRE DE 2004.—NÚM. 32

1376

A partir de ahí entro en su pregunta. Precisamente
ahí es donde estamos planteando el tema fundamen-
tal, que es la evolución del déficit del próximo año, y
ya le digo que tendremos superávit. Hoy mismo
hemos presentado las previsiones de deuda pública
para este año y el próximo; este año la deuda pública
baja punto y medio, en parte debido a su gestión, no
cabe negarlo, y el año que viene pretendemos que se
reduzca en dos puntos y medio. Esos son los elemen-
tos que dan confianza a los mercados y no otro tipo de
cosas. Yo sí creo que podemos crecer el 2,8, aunque
sigo pensando que hay más riesgos de que se incum-
pla esa posibilidad ahora que hace unos meses como
consecuencia de la modificación del INE y de la evo-
lución del precio del petróleo.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Señor
vicepresidente, como no lo traía en el folio no me ha
respondido a la primera cuestión, pero me gustaría
que lo hiciera porque es usted el que ha tomado la
decisión.

Durante los ocho años de gobierno del Partido
Popular todos los años crecimos más que la media
europea, con buen y con mal viento, y siempre íba-
mos mejor que el resto, y con ustedes, cuando ponen
en riesgo, no con sus palabras sino con sus hechos, lo
que es más grave, la estabilidad presupuestaria, cuan-
do ponen en riesgo el proceso de reformas, es cuando
se produce una caída de expectativas, y mientras el
resto de los países están corrigiendo sus expectativas
de crecimiento al alza, a nosotros nos va un poco peor.
Señor vicepresidente, aférrese a las cifras que quiera,
pero hoy nadie le cree a usted en las previsiones de
crecimiento, y ese es un mal principio para aprobar
los presupuestos el próximo viernes. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Respondo a su primera pregunta, no incluida. Para
nombrar de otra forma al presidente de la CNMV
habría que cambiar la ley, cosa que no se ha produci-
do, y hay que hacer el cambio ya. No hay tiempo
material para que se produzca. (Risas.)

Respecto al segundo punto, seguiremos creciendo
por encima de la media. No sé si a mí me creen o no,
pero a nosotros nos gusta aplicar la ley y respetarla, y
sin duda alguna el crecimiento, aunque ustedes a mí
no me crean, es el mismo que plantea la OCDE y

otros organismos internacionales. Por lo tanto, ningún
problema en ese punto.

Último tema. Los resultados de la economía —re-
cuérdelo, señor Martínez-Pujalte— no suelen ser con-
secuencia inmediata de las acciones tomadas, sino del
trabajo que se hizo anteriormente.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON ARSENIO
FERNÁNDEZ DE MESA DÍAZ DEL RÍO,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, QUE FORMULA AL
SEÑOR VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA: ¿QUÉ AVANCES SE HAN PRO-
DUCIDO ENTRE EL GOBIERNO Y LOS
AGENTES SOCIALES EN RELACIÓN CON
EL FUTURO DE LOS ASTILLEROS IZAR?
(Número de expediente 180/000248.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor vice-
presidente segundo del diputado don Arsenio Fernán-
dez de Mesa, del Grupo Parlamentario Popular.

El señor FERNÁNDEZ DE MESA DÍAZ DEL
RÍO: Gracias, señor presidente.

Señor vicepresidente del Gobierno, ¿qué avances
se han producido en las negociaciones que mantiene
el Gobierno sobre el futuro de los astilleros Izar?

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Señoría, siguen las negociaciones con los sindica-
tos, siguen los contactos permanentes con Bruselas y
esperamos avanzar en el plan industrial que ha plante-
ado SEPI.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor vicepresi-
dente.

Señor diputado.

El señor FERNÁNDEZ DE MESA DÍAZ DEL
RÍO: Gracias, señor presidente. Gracias, señor vice-
presidente.

Señor vicepresidente, a lo largo de estos días hemos
podido ir conociendo, además por declaraciones
suyas, en primer lugar, que España no debe nada a la
Unión Europea, y es muy importante que esto quede
claro. En segundo lugar, que no son 1.200 ni 1.100
millones de pesetas, sino que el procedimiento abierto
en este momento —el C40/2000— es por un importe
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de 308 millones de euros más los intereses, que suman
unos 67 millones de euros. 

Hemos sabido hoy, por las declaraciones de Tilman
Luder, que la Unión Europea no exige el cierre de nin-
gún astillero en España, que no exige la privatización
ni la segregación. Sabemos que no hay una fecha lími-
te para la reposición de fondos de Izar a la SEPI. Y
todo eso por medio de declaraciones y de manifesta-
ciones que el señor vicepresidente segundo del
Gobierno ha venido haciendo en el Congreso de los
Diputados. Conocemos también que la sentencia de la
Sala Quinta del Tribunal de Justicia de 29 de abril
de 2004, por una operación de compra de astilleros 
—de los astilleros Kvaerner Warnow—, es una sen-
tencia favorable a Alemania que se había recurrido en
dos ocasiones y en casación ante el Tribunal de Justi-
cia y la Sala Quinta. 

Señor vicepresidente, ustedes han venido diciendo,
y no hay por qué dudar de ello, que pretendían hacer
del Parlamento el centro de decisión política. Hasta
este momento todas las cuestiones que han traído han
sido acuerdos del Consejo de Ministros a toro pasado.
Ayer se produjo en el Congreso de los Diputados la
votación de una moción sobre la que se posicionaron
todos los grupos políticos excepto el Grupo Parlamen-
tario Socialista. Le insto, pues, señor vicepresidente
del Gobierno, a que, siguiendo ese criterio que han
fijado ustedes de hacer del Parlamento el centro de la
vida política española, cumplan esta moción, que pide
al Gobierno que reconsidere su posición y retire un
plan que es lesivo para los intereses de los astilleros
públicos españoles.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, presi-
dente.

España no debe a la Unión Europea; nunca hemos
dicho que deba a la Unión Europea. La Unión Euro-
pea pide que se devuelvan las ayudas, que es un con-
cepto distinto. (Risas.—Rumores.—El señor Martí-
nez-Pujalte López: Lo ha dicho Zapatero.) No tiene
nada que ver. Si no conocen la legislación comunita-
ria, no es mi problema. (Rumores.—Protestas.—
Aplausos.)

Segundo, son 308 millones de euros; eso es lo que
ya nos han pedido que devolvamos. Si usted conoce
las cuentas de Izar —y seguramente las conoce—,
conoce cuál es su capital social, conoce la evolución
de este año, conoce que estos 300 millones de euros
significan que la empresa entra en liquidación, y eso
es lo que ustedes están planteando. Evidentemente,
hemos dicho siempre —y seguimos diciendo— que

hay un riesgo potencial de 1.100 millones de euros
por expedientes abiertos en la Unión Europea. Lo que
usted me dice es: hagan ustedes lo que nosotros les
proponemos. Intentémoslo: retirar el acuerdo del
Consejo de Ministros que crea Izar; como usted sabe,
a partir de los dos meses de la comunicación, como
máximo, hay que presentar la liquidación de la com-
pañía por no corresponder su capital, y es imposible
aumentarlo porque está prohibido desde 1997, cuando
ustedes firmaron un acuerdo en la Unión Europea que
impide el incremento de capital para la compañía Izar
y para los astilleros españoles. Este es el primer
punto. Segundo punto: recurrir los expedientes ante el
Tribunal de Justicia; estupendo, se puede hacer, sólo
plantea un pequeño problema, y es que la devolución
de las ayudas es ejecutiva y nos podemos encontrar
con que dentro de tres años nos pueden dar una mag-
nífica indemnización pero habrá 10.000 personas en
la calle porque la empresa estará en liquidación. Si
ese es el sistema que ustedes quieren, nosotros no.
Tercer punto: ampliar la actividad comercial, es lo que
se ha hecho. Y por supuesto, elaborar el plan indus-
trial me parece el tema fundamental. Ustedes ponen
como gran activo que en su periodo nunca salió un
trabajador. Yo le pregunto qué haría como socio de
una empresa que durante 10 años tiene pérdidas per-
manentes, que no tiene carga de trabajo durante tres
años y de la que no sale un solo trabajador. Me temo
que no aguantaría usted mucho tiempo como gestor
de esa empresa.

Muchas gracias. (Aplausos.—Rumores.—El señor
Hernando Fraile pronuncia palabras que no se per-
ciben.)

— DEL DIPUTADO DON SALVADOR DE LA
ENCINA ORTEGA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRE-
SO, QUE FORMULA AL SEÑOR VICEPRE-
SIDENTE SEGUNDO DEL GOBIERNO Y
MINISTRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA:
¿POR QUÉ EL ESTADO DEBE ASUMIR
UNA GRAN PARTE DE LA DEUDA DE
RENFE? (Número de expediente 180/000254.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor vice-
presidente segundo del diputado don Salvador de la
Encina, del Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso.

Adelante, señor diputado. 

El señor DE LA ENCINA ORTEGA: Gracias,
señor presidente.

Nos encontramos ante el reto de modernización y
proceso de liberalización a que nos obliga la normati-
va europea en materia ferroviaria. Desde el PSOE
siempre hemos defendido la potenciación del ferroca-
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rril porque es un elemento de cohesión territorial y de
avance de la sociedad española. El nuevo Gobierno
socialista hace una apuesta decidida por fomentar el
ferrocarril, de ahí que la ministra de Fomento, en su
primera comparecencia en esta Cámara, dijera clara-
mente que es la prioridad de su ministerio y una
apuesta decidida del PSOE. Sin embargo, al llegar al
Gobierno, nos encontramos con la Ley del sector
ferroviario, aprobada por el Gobierno del Partido
Popular un mes antes de disolver las Cortes españolas
en diciembre de 2003, que presenta no sólo graves e
importantes déficit de desarrollo normativo sino que,
lo que es más importante, no contempla el gravísimo
endeudamiento que tiene Renfe. El anterior Gobierno
no se atrevió o no quiso buscar una solución cuantifi-
cada y periodificada para el saneamiento de Renfe y,
en lugar de abordar esta cuestión de manera clara, de
manera nítida, de manera transparente, lo que hizo fue
algo insólito: aprobar esa ley sin contemplar en ella la
carga financiera de Renfe, que era obligado. 

¿Cuál es la situación actual? Señorías, la situación
actual es que Renfe tiene que competir, a partir de
2008, en ese mercado liberalizado de transporte de
mercancías y de pasajeros y no es capaz de hacerlo en
condiciones de competitividad al tener un lastre ni
más ni menos que de 7.300 millones de euros, un
billón 215.000 millones de pesetas. En estos momen-
tos, cuando aparecen déficit impresionantes de todo
tipo en empresas públicas —Izar, Aena, sociedades
estatales de agua, Renfe— nos preguntamos: ¿ésa es
la manera de enjugar el déficit cero del que los espa-
ñoles oían permanentemente hablar a los dirigentes
del Partido Popular? Aquí hay una cosa clara, y es un
ministro de Fomento que se encargó de vender Aves
sin consignación presupuestaria por ningún sitio y un
ministro de Hacienda que no tuvo la precaución de
consignar en los Presupuestos Generales del Estado la
deuda de Renfe, y ahora nos encontramos con un gra-
vísimo problema…

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, lo lamen-
to su tiempo ha terminado. (Aplausos.)

Señor vicepresidente segundo.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Ha descrito usted bien cuál es la situación de parti-
da de Renfe. Es cierto que la Ley del Sector Ferrovia-
rio del pasado año no tenía reflejo presupuestario de
ningún tipo. En teoría, esa ley debió entrar en vigor
en el mes de julio y en el mes de julio deberíamos de
haber hecho ya la separación de ADIF es decir, de la
nueva empresa de infraestructuras respecto a la Renfe
operadora, y es verdad que, en teoría, estaba incluida

en la ley la absorción por el Estado de una parte de la
deuda preexistente. ¿De qué deuda estamos hablan-
do? De 7.300 millones, a los que usted ha hecho refe-
rencia, y que dividimos en tres grupos. 

En primer lugar, la denominada deuda histórica.
Esta deuda es por un total de 3.659 millones de euros
y tiene su origen en la insuficiencia de transferencias
del Estado para la explotación de Renfe. Si este pro-
blema no lo resolviéramos ahora, la aplicación de la
ley introduciría un sesgo en contra de Renfe que la
haría prácticamente ineficiente y con imposibilidad
de competir en el futuro con los probables nuevos
operadores que entren en la infraestructura que se pre-
tende poner en marcha de forma liberalizada. En
segundo lugar, debemos diferenciar la deuda asociada
a Renfe por la adquisición de las infraestructuras
ferroviarias. Evidentemente, si la infraestructura va a
ser de disponibilidad general, no corresponde a Renfe
pagar esa infraestructura, y ésa es la parte fundamen-
tal que hay que absorber desde el punto de vista de la
viabilidad de la ley. Eso es lo que se incluía en la ley
pero, en nuestra opinión, sin completarlo con la otra
parte, el sistema no sería aplicable. Queda una tercera
deuda, que es la deuda asociada a la adquisición de
material rodante, por otros 1.800 millones de euros,
que ésa sí queda en Renfe porque Renfe es la propie-
taria de ese material rodante y va a explotarlo en el
futuro.

Con la operación que vamos a plantear de absor-
ción de parte de esta deuda en un próximo futuro deja-
mos a la nueva ley ferroviaria en condiciones de ser
aplicada y dejamos a Renfe en condiciones de igual-
dad para competir con otros posibles agentes del mer-
cado. Creemos que será positivo para todos, sobre
todo para el desarrollo del ferrocarril convencional.

Muchas gracias, señor presidente.

— DEL DIPUTADO DON FRANCISCO
MIGUEL FERNÁNDEZ MARUGÁN, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
DEL CONGRESO, QUE FORMULA AL
SEÑOR VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA: ¿A CUÁNTO TIENE PREVISTO
EL GOBIERNO QUE ASCIENDA EL DÉFI-
CIT DEL ESTADO A FINALES DE 2004?
(Número de expediente 180/000255.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor vice-
presidente segundo de don Francisco Miguel Fernán-
dez Marugán, del Grupo Parlamentario Socialista.

Adelante, señor diputado.

El señor FERNÁNDEZ MARUGÁN: Con la
venia, señor presidente.
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Si no se había dado usted cuenta, señor Solbes,
estamos en tiempos de presupuestos y, por tanto,
merece la pena que nos preguntemos sobre los rasgos
más característicos del presupuesto del Partido Popu-
lar en los últimos años. 

El primer rasgo que nosotros pondríamos de relieve
es que el cuadro macroeconómico carecía de credibi-
lidad, era tan inverosímil que terminó por convertirse
en un ejercicio de ficción. Todos los años el Gobierno
venía aquí y decía lo mismo: Vamos a crecer mucho y
los precios van a ser muy bajos. Los ciudadanos al ter-
minar el ejercicio se encontraban con que el creci-
miento enflaquecía y la inflación se había desviado.
Del 4 por ciento de crecimiento y del 2 por ciento de
inflación, lo normal era pasar a una inflación del 4 por
ciento y a un crecimiento del 2 por ciento. Por decirlo
de alguna manera, de ganar con comodidad pasába-
mos a perder por goleada.

El segundo rasgo de los presupuestos era el sincre-
tismo contable del señor Montoro. Ahora vamos
conociendo algunas cosas que estaban detrás, que
estaban en los arcanos de la estabilidad presupuesta-
ria. Aunque no nos lo decían, hoy resulta claro que
gastábamos más de lo que ingresábamos, que debe-
mos cosas que ni siquiera sabíamos que estábamos
gastando, que ahora estamos viendo y comprobando
que irá a la deuda pública un conjunto de gastos que
nunca pasaron por el déficit público para que no se
elevara el déficit cero. 

Después de tanto conocimiento y de tanta peripe-
cia, a nosotros nos gustaría saber: ¿A cuánto tiene
previsto el Gobierno que ascienda el déficit del Esta-
do al final del ejercicio de 2004?

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias.

Señoría, como usted conoce, si entendemos por
déficit del Estado el de la Administración central, el
de otras administraciones incluidas las territoriales, es
muy difícil dar una cifra concreta en este momento. Si
empezamos con la estimación del déficit de la Admi-
nistración central, ayer ya tuve ocasión de plantear el
tema en la Comisión de Economía y hablé de un défi-
cit del 1,81 por ciento. Este déficit es consecuencia
del 0,34 previsto por el anterior presupuesto, más una
serie de ajustes contables que no se incluyeron en el
anterior presupuesto, más la deuda de Andalucía,
0,30, más la deuda de Renfe, 0,69. Ese 1,81 por cien-
to es el que hay que tomar como base para deducir
otra serie de conceptos que son los que nos deberían
llevar al déficit final del Estado. 

Entre esos conceptos estaría, en primer lugar, el
comportamiento de la Seguridad Social. En estos

momentos estamos trabajando con una hipótesis
del 0,7 por ciento de superávit de la Seguridad Social,
aunque esta es una cifra que está sujeta a debate y
podría ser algo superior. En segundo lugar, existirá tam-
bién un superávit de las comunidades autónomas como
consecuencia de la transferencia de recursos a Andalu-
cía. Todo en su conjunto nos permitirá tener en estos
momentos un déficit en el Estado que deberá encontrar-
se alrededor del medio punto. Sin embargo, todavía es
prematuro para saber cuál es el resultado final y sólo
podremos dar esta cifra al final del ejercicio.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor vicepresi-
dente.

— DE LA DIPUTADA DOÑA CARMEN
MONTÓN GIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRE-
SO, QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO
DE JUSTICIA: ¿CUÁLES SON LOS PRINCI-
PIOS QUE INSPIRAN LA REFORMA DEL
CÓDIGO CIVIL EN MATERIA DE SEPARA-
CIÓN Y DIVORCIO? (Número de expedien-
te 180/000257.)

El señor PRESIDENTE: Continúa el turno de con-
trol del Gobierno. Pregunta al señor ministro de Justi-
cia de la diputada doña Carmen Montón del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso.

Señora diputada, adelante.

La señora MONTÓN GIMÉNEZ: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, la sociedad es cambiante y muchas
veces supera lo establecido en la legislación vigente.
Por ello debemos adaptar las leyes a la actualidad de
la demanda social, trabajando por ampliar los dere-
chos civiles y facilitar su ejercicio. Este es el caso de
la separación y el divorcio. Es sabido que en la actua-
lidad, como se dispone en el Código Civil, hay que
alegar causas para poder separarse, algo sorprendente
pues a nadie se le pregunta por qué se casa. Además,
se produce un largo tiempo de espera en el juzgado, lo
que incrementa las tensiones familiares. Por último,
existen costes añadidos por el doble procedimiento,
separación y divorcio, costes no sólo económicos.
Todo esto lleva consigo una difícil solución de las cri-
sis familiares y personales, con un importante costo
personal, social, económico y emocional. Estas dispo-
siciones han estado en vigor durante casi un cuarto de
siglo, tiempo durante el que se ha puesto de manifies-
to de modo suficiente tanto sus carencias como las
disfunciones por ellas provocadas. 

El pasado 17 de septiembre el Consejo de Minis-
tros aprobó el anteproyecto de ley que modifica el
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Código Civil en materia de separación y divorcio.
En este marco, el Grupo Socialista es consciente de
la necesidad de ampliar el ámbito de libertad de los
cónyuges en lo relativo al ejercicio de la facultad de
solicitar la disolución de la relación matrimonial, por
lo que quisiera saber, señor ministro, cuáles son los
principios que inspiran la reforma del Código Civil
en materia de separación y divorcio. Gracias.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López
Aguilar): Gracias, señor presidente.

Señora diputada, el primer principio es cumplir la
palabra dada sobre un aspecto central del programa
del Gobierno y además hacerlo dialogando con la
sociedad y con sus instituciones, sometiendo el ante-
proyecto a consulta y a diálogo para escuchar, recibir
mensajes y mejorar el contenido de la respuesta. La
respuesta tiene un objetivo muy claro, que es extender
los derechos de la ciudadanía, profundizar en la liber-
tad con que esos derechos se ejercen, garantizar los
derechos de todos, de la parte que pueda resultar per-
judicada en la disolución del matrimonio y siempre
de los menores, y por supuesto agilizar el funciona-
miento de la justicia. ¿Cómo? Pues en primer lugar
simplificando el procedimiento, de modo que se
pueda acceder directamente al divorcio sin tener que
pasar previamente por la separación judicialmente
resuelta, con lo que eso supone —usted lo ha dicho—
de eliminación de costes procesales, económicos y
sobre todo humanos, emocionales y morales. En
segundo lugar, eliminando las causas, de modo que,
como también se ha dicho, si a uno no se le pregunta
por qué se casa no se le tenga que preguntar para
resolver por qué se divorcia. En tercer lugar, poten-
ciando el mutuo acuerdo y la corresponsabilidad no
sólo en la disolución del matrimonio, sino en la deci-
sión relativa al régimen económico matrimonial y su
disolución y en la custodia de los hijos habidos en el
matrimonio, sobre todo si son menores. 

Con ello, estamos intentando ser útiles a la ciuda-
danía, estamos intentando mejorar la vida de la gente,
pero sobre todo estamos intentando utilizar esta oca-
sión para poner en hora el reloj del derecho, de la ley,
de las decisiones de este Parlamento con respecto al
sentir mayoritario de esta sociedad porque es un caso
de libro, en el que la sociedad va por delante de la ley,
va por delante del derecho y ha ido por delante de este
Parlamento. Es el momento de que se pongan en hora
los respectivos relojes de esas apreciaciones mayori-
tarias de la ciudadanía respecto de instituciones que
son capitales y apreciadísimas en nuestra sociedad,
como son el matrimonio y la familia, como respecto

de las nuevas demandas, las nuevas necesidades, las
nuevas esperanzas de esa ciudadanía.

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.

— DE LA DIPUTADA DOÑA ENCARNACIÓN
NIÑO RICO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DEL
INTERIOR: ¿QUÉ VALORACIÓN HACE EL
GOBIERNO DE LA OPERACIÓN PASO DEL
ESTRECHO QUE ACABA DE FINALIZAR?
(Número de expediente 180/000256.)

El señor PRESIDENTE: Preguntas de control al
ministro del Interior.

Doña Encarnación Niño Rico, del Grupo Parlamen-
tario Socialista del Congreso.

La señora NIÑO RICO: Muchas gracias, señor
presidente.

Señor ministro, hace algún tiempo denominábamos
operación Tránsito a la que hoy conocemos como ope-
ración Paso del Estrecho. Felizmente, se superaron
aquellos años en los que la vuelta a casa de millones
de inmigrantes en época estival se convertía en una
auténtica odisea repleta de dificultades. Por aquel
entonces, el tiempo de espera para embarcar en los
puertos de Algeciras y Ceuta era de tres o cuatro días
mientras que hoy la media máxima de espera es de
una hora desde el puerto de Ceuta o tres horas desde
el de Algeciras.  La operación Paso del Estrecho se
convierte, pues, en una de las actuaciones más impor-
tantes de seguridad y coordinación con los distintos
agentes implicados (Protección Civil, autoridades
portuarias, delegaciones del Gobierno, Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, así como personal
de puertos, voluntarios y organizaciones no guberna-
mentales) y afecta a más de dos millones de pasajeros
y más de medio millón de vehículos. 

A día de hoy ha finalizado la operación Paso del
Estrecho 2004 con total calma y tranquilidad y no se
han cumplido las pesimistas premoniciones de algu-
nos responsables del Partido Popular, incluso cuando
en este año se presentaban complicaciones añadidas
por la entrada en vigor de la Orden europea de con-
trol, que obligaba a una mayor inspección de pasaje-
ros, vehículos y equipajes.

Usted, señor ministro, nos informará sobre los
datos concretos del dispositivo, pero sólo como mues-
tra quisiera señalar el comunicado de la Autoridad
Portuaria de la bahía de Algeciras en el que se da
cuenta de que durante el fin de semana punta de toda
la operación, el último fin de semana del mes de julio,
ha habido un incremento del 18 por ciento en el volu-
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men de embarque y únicamente ha aumentado en
ocho minutos el tiempo de espera de los usuarios.

Hoy debemos felicitarnos por que este verano el
señor ministro del Interior no haya sido noticia. Ya
sabemos que hay ocasiones en las que no ser noticia
es el mejor síntoma de que las cosas no han ido mal
sino, muy al contrario, que se han desarrollado bas-
tante bien.

Señor ministro, ¿qué valoración hace el Gobierno
de la operación Paso del Estrecho que acaba de finali-
zar? (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Gracias, señor presidente.

Señora diputada, la valoración que hacemos es
francamente positiva. Estamos contentos del modo
en el que se ha desarrollado la operación Paso del
Estrecho de este año. En primer lugar, porque se ha
garantizado la seguridad de los ciudadanos a quienes
afecta la operación, hasta el punto de que ha habido
un apreciable descenso, en las concentraciones de
ciudadanos, de las infracciones penales, un 8 por
ciento menos respecto al año 2003, lo que entre otras
cosas da cuenta del excelente comportamiento de los
más de 11.000 efectivos de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado que estaban implicados en la
operación en los diferentes momentos de control de
los viajeros y vehículos, que este año han sido más
complicados en cuanto se trataba de garantizar, ade-
más de la seguridad ciudadana, la seguridad genéri-
ca, la seguridad frente a eventuales entradas de terro-
ristas. En segundo extremo, porque la seguridad vial
ha mejorado también. Los datos reflejan una impor-
tantísima reducción, tanto de los accidentes morta-
les, un 160 por ciento menos que el año anterior,
como de víctimas, un 142 por ciento menos que el
año anterior. En tercer extremo, hemos conseguido
adecuar la demanda de los usuarios a las plazas de
embarque y estacionamiento de los puertos partici-
pantes, lo que ha permitido que el flujo sea más flui-
do y no se planteen los problemas de orden público
de ejercicios anteriores. A esto ha coadyuvado sin
duda la existencia de dos importantes novedades, los
paneles informativos que han ido informando a los
usuarios en las carreteras de cómo estaba el estado
de los puertos y las campañas de información en
radio, prensa y televisión que hemos realizado en
colaboración con las autoridades marroquíes. En
cuarto extremo, el comportamiento del plan de flota
ha sido también muy satisfactorio. Han interveni-
do 12 compañías navieras y, si no recuerdo mal,
unos 32 barcos. Eso nos ha proporcionado una gran
capacidad de evacuación, demostrada en la cifra
estrella de la operación de verano: más de 600.000

vehículos movidos y más de 2,5 millones de perso-
nas han utilizado la operación.

Finalmente, no sería de justicia, dejar de aludir al
también excelente comportamiento de los servicios
de salud de las comunidades autónomas implicadas,
la andaluza y la valenciana, así como de la Cruz Roja
y de los servicios de Protección Civil, que han ase-
gurado…

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, lo siento.
Terminó. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Estoy últimamente desafortunado con el
tiempo. Lo siento.

— DE LA DIPUTADA DOÑA GRÀCIA MUÑOZ
SALVA, EN SUSTITUCIÓN DE DOÑA ELVI-
RA CORTAJARENA ITURRIOZ, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
DEL CONGRESO, QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DE ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS: ¿QUÉ MEDIDAS VA A
PONER EN MARCHA EL GOBIERNO PARA
FACILITAR A LAS PERSONAS DISCAPACI-
TADAS EL ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO?
(Número de expediente 180/000261.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor minis-
tro de Administraciones Públicas. 

Doña Gràcia Muñoz tiene la palabra.

La señora MUÑOZ SALVÀ: Gracias, señor presi-
dente.

Todas las personas tenemos derecho a un trabajo,
pero hay personas que por sus características tienen
más dificultades que otras para acceder a un puesto de
trabajo; me refiero al colectivo de personas discapaci-
tadas. En esta Cámara no queremos dejar al margen
las desigualdades que se producen en el derecho al
empleo para desarrollar una actividad y completar su
desarrollo como personas, no podemos ignorar las
dificultades que muchas personas tienen para acceder
al empleo. También a nosotros nos compete modificar
leyes, comportamientos y valores. Es necesario poner
en valor la discriminación positiva y poner cara y ojos
a los tres millones y medio de discapacitados que
existen en nuestro país. Sin duda, a través de los pla-
nes integrales para la discapacidad se han conseguido
logros, pero no los suficientes para dar respuesta a las
necesidades y retos que nos plantea el colectivo de
discapacitados.

De todos es sabido que el 2 por ciento que marca la
legislación en el ámbito de la Función pública no se
ha cumplido de manera generalizada y estandarizada,
sino todo lo contrario. En los ocho años de Gobierno
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del Partido Popular ha habido avances porque, ni que-
riéndolo, puede un Gobierno hacerlo todo mal. El
compromiso que ha asumido nuestro presidente es
alcanzar el 5 por ciento de empleo en la Moncloa para
el colectivo de discapacitados. Sin duda es una muy
buena noticia, de la cual nos sentimos orgullosos, pero
además nos gustaría que el acceso al empleo público
de las personas discapacitadas tuviera una mayor
repercusión de la que ha tenido hasta ahora. 

Desde nuestro grupo parlamentario, conscientes de
la necesidad de acometer medidas que generalicen el
acceso al empleo de las personas discapacitadas, que-
remos saber qué medidas va a poner en marcha el
Gobierno para facilitar a las personas discapacitadas
el acceso al empleo público.

Gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, su turno.

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS (Sevilla Segura): Muchas gracias,
señor presidente. Muchas gracias, señoría por su pre-
gunta.

La verdad es que facilitar el acceso al empleo
público de las personas discapacitadas ha formado
parte de la voluntad de prácticamente todos los
gobiernos. El problema es que algo ha debido fallar
cuando hasta ahora la realidad es que ni tan siquiera
se llega al 1 por ciento del total del empleo público
ocupado por personas discapacitadas. Algo se ha
tenido que hacer mal para que esta sea la realidad.
Nosotros queremos corregirlo, y corregirlo en la
práctica asumiendo el compromiso de duplicar la
cifra hasta alcanzar ese 2 por ciento a través de medi-
das concretas que hagan posible el cumplimiento de
ese objetivo.

Desde el Ministerio de Administraciones Públicas
hemos elaborado un reglamento sobre el acceso al
empleo público de las personas con discapacidad,
reglamento que, de acuerdo a la voluntad de diálogo,
de consenso, de talante, como le gusta a este Gobier-
no hacer las cosas, como nos gusta a todos los demó-
cratas hacer las cosas, hemos pasado al CERMI, al
Comité español de representantes de personas con
discapacidad, para que nos haga llegar sus propuestas,
sus observaciones y sacarlo con la mayor eficacia y
apoyo social posible. En él se contempla no sólo la
obligatoriedad para todas las administraciones públi-
cas de reservar un 5 por ciento mínimo de las vacan-
tes en las nuevas ofertas de empleo público para per-
sonas con un grado de minusvalía igual o superior al
33 por ciento, sino que además se especifica que estas
plazas se podrán convocar en un turno diferenciado o
en un turno independiente de aquel, con la obligato-
riedad de establecer mecanismos de adaptación y
medios en función del grado de discapacidad de los

opositores, favorecer medidas que permitan que se
pueda desarrollar el trabajo una vez se haya obtenido
el puesto de trabajo y que los empleados públicos con
discapacidad tengan preferencia a la hora de elegir
provincia de destino; adjudicar también puestos de
trabajo adecuados en función de las necesidades con-
cretas y las posibilidades de cada persona con disca-
pacidad y una garantía de adaptación obligatoria de
los puestos de trabajo a sus necesidades. Estos son
compromisos concretos, no solamente promesas, pro-
mesas y promesas; compromisos que queremos sacar
adelante conjuntamente con la sociedad, con los inte-
resados y esperamos que con el apoyo de todos los
demócratas.

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.

— DE LA DIPUTADA DOÑA BEATRIZ
RODRÍGUEZ-SALMONES CABEZA, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN
EL CONGRESO, QUE FORMULA A LA
SEÑORA MINISTRA DE CULTURA: ¿CON-
SIDERA LA MINISTRA QUE EL RELEVO
DE ALTOS CARGOS DEL MINISTERIO DE
CULTURA SE HA PRODUCIDO DE MANE-
RA ADECUADA? (Número de expediente
180/000251.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña Beatriz Rodríguez-Salmones, del Grupo Parla-
mentario Popular, que formula a la señora ministra de
Cultura.

Adelante, señora diputada. 

La señora RODRÍGUEZ-SALMONES CABE-
ZA: Muchas gracias, señor presidente.

Señora ministra, sus ceses, dimisiones y nombra-
mientos fallidos han ocupado páginas y páginas, y
todos han tenido un componente común: la falta de
respeto y la falta de consideración hacia personas
honorables, eficaces, hacia servidores del Estado y
por ello también a las instituciones que dirigían.
¿Cómo explica usted esto?

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo
Poyato): Gracias, señor presidente. 

Señoría, niego la mayor, niego lo que acaba de
decir usted. Los nombramientos y los ceses se han
hecho con plena normalidad democrática, consecuen-
cia del relevo propio de un Gobierno nuevo y con
absoluta legalidad. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora diputada.
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La señora RODRÍGUEZ-SALMONES CABE-
ZA: Respecto de la legalidad, faltaría más y, respecto
de la normalidad, la que niego la mayor soy yo, seño-
ra ministra. Si esto hubiera sido normal habría pasado
en otros departamentos, pero es que usted ha tenido
casi la exclusiva de todo esto. 

Señora ministra, ha habido insidias, acusaciones
muy, muy graves, faltas a la verdad, utilización en
beneficio propio de nombres respetables desde Todolí
hasta Lissner, de gente que luego no ha aceptado los
cargos que usted ofrecía y que usted ha utilizado a su
mayor honor y gloria. Lo último ha sido sangrante
porque a un director general, ya nombrado por usted,
que se explaya muy largamente sobre cómo piensan
ustedes subir los libros de texto —proyecto que es
evidente que usted compartía— le deja usted a los
pies de los caballos, no le apoya ni asume usted su
responsabilidad; ni siquiera apoya a los que usted
nombra.

Señora ministra, en su departamento sobra ignoran-
cia, sobra frivolidad, sobran contradicciones, sobran
—lo digo benevolamente— locuacidad y falta respe-
to, consideración, trabajo y seriedad. Usted está muy
contenta de haberse conocido y yo muy contenta de
que usted esté tan contenta, pero no atropelle, señora
ministra. Usted ha atropellado y eso es muy grave. No
atropellar, es lo menos que se le puede pedir a la
ministra de Cultura.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, su
turno.

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo
Poyato): Gracias, señor presidente.

Señoría, yo solo estoy contenta de la confianza que
los ciudadanos le han dado al Partido Socialista y a
este Gobierno socialista. Así de simple. Le voy a citar
algunas frases por si le suenan: Los cargos no son
vitalicios, hay necesidad de contar con un equipo de
confianza, la razón de los nombramientos y de los
ceses es la desconfianza política. ¿Le suenan? Son de
Miguel Angel Cortés, de Pilar del Castillo, de Espe-
ranza Aguirre cuando nombraron sus respectivos
equipos de confianza por desconfianza política. ¿Le
suenan, señoría? (Aplausos.)

Señoría, la pregunta que me ha hecho o es ingenua,
democráticamente hablando, en un relevo de Gobier-
no o es de cinismo político. Casi prefiero lo primero.
(Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOSÉ MARÍA LASA-
LLE RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
CULTURA: ¿POR QUÉ MOTIVOS ANUN-

CIÓ EL DIRECTOR GENERAL DEL LIBRO
UNA LEY PARA ESTABLECER UN PRECIO
FIJO PARA LOS LIBROS DE TEXTO?
(Número de expediente 180/000252.)

El señor PRESIDENTE: Siguiente pregunta, del
diputado don José María Lasalle, del Grupo Parla-
mentario Popular. 

El señor LASALLE RUIZ: Señora ministra, usted,
a quien le gustan tanto las declaraciones intempesti-
vas y las sesiones fotográficas; usted quien, como
decía ayer mismo, no sólo nos obliga a aguantarnos a
ver sus fotos en el Vogue, sino incluso a verla lucien-
do —y cito literalmente— unos vaqueros y una cami-
sa muy mona, ¿tendría la amabilidad de asombrarnos
intelectualmente respondiendo a la pregunta de la que
usted ya tiene conocimiento? (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo
Poyato): Señor presidente, no le voy a pedir el ampa-
ro porque no lo necesito en este caso.

Estoy segura de que esa pregunta no se la habría
hecho a un ministro, estoy segura, señoría. (Aplau-
sos.) Usted forma parte de esa derecha absolutamente
antigua, que representa poco en este país donde las
mujeres en este caso compartimos el poder. Claro que
le voy a contestar porque a eso vengo cada vez que la
oposición convoca al Gobierno. 

Vamos a hacer una Ley del libro. ¿Y sabe usted por
qué? La vamos a hacer porque la ley actual, que regu-
la una parte importante de toda la cadena que se inicia
con la escritura y termina con la lectura y con las
bibliotecas como servicio público en un Estado de
bienestar, es del año 1975, está en parte derogada y en
parte en vigor, es una ley preconstitucional. Hay que
hacer una Ley del libro, pero no para el precio fijo.
Permítame que intelectualmente, incluso con vaque-
ros, le diga que es para el precio único, que no es lo
mismo. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor LASALLE RUIZ: Señora Calvo, desgra-
ciadamente sigue sin despejar la nebulosa de su
ministerio. Que el director general del Libro comuni-
que el día 9 de septiembre, precisamente cuando está
encima la vuelta al colegio, que la nueva Ley del
Libro tiene la intención de establecer un precio fijo
sin excepciones, que suprima los descuentos que se
aplican a los libros de texto es una irresponsabilidad,
aunque se tratara de una mera reflexión, como dijo, ya
que fue reincidente a lo largo de todo el día 9. Es una
irresponsabilidad en el director general y en usted,
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que lo nombró y se supone que despacha habitual-
mente con él. Si la Ley del Libro será corta y clara,
como dijo también y anunciaron, entonces ya tenía
que ser bien conocida por ustedes en los escasos deta-
lles normativos que se supone que tendrá, sobre todo
en una materia donde presuntamente se han compro-
metido electoralmente a promover la gratuidad, donde
hay en juego 615 millones de euros al año y donde las
medidas liberalizadoras del Partido Popular han con-
seguido, según destaca la propia Asociación Nacional
de Editores de Libros, que los precios de los libros de
texto este año hayan tenido un comportamiento real-
mente excepcional, con un incremento muy por deba-
jo del IPC. Todos estamos preocupados por el futuro
de las pequeñas librerías de barrio, señora ministra.
De hecho le recuerdo que el Partido Popular hizo que
desapareciera el impuesto de actividades económicas.
Pero el interés general del libro no sólo lo fijan los
libreros, también los editores y más que nadie los lec-
tores, que son los consumidores de un bien que debe
venderse lo más barato posible para que todos lo pue-
dan consumir al menor coste.

Señora Calvo, por favor, en lo sucesivo administre
con mayor profusión los silencios, ya que no podrá
hacerlo con las fotos. No obligue a la señora vicepre-
sidenta primera a ir detrás de usted y de los suyos apa-
gando los fuegos de su incontinencia. No alardee
tanto de leer a Wittgenstein, demuestre que lo ha leído
con aprovechamiento y hable lo mínimo, sólo así
obtendremos certeza y claridad en sus declaraciones.
Señora ministra, la cultura es demasiado seria para
que se rija por los gestos de animación sociocultural
que usted tanto prodiga de palabra e imagen.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo
Poyato): Gracias, señor presidente.

Señoría, le convoco intelectualmente a su pregunta
sobre lo que usted denominada como precio fijo. Le
he dicho que es precio único, que significa que es el
mismo precio en todos los sitios para impedir que
el libro sea un simple objeto de oferta y demanda en el
mercado. Si usted está de acuerdo con eso, porque es
lo que me preguntaba, explíqueme por qué el 16 por
ciento de los españoles compran los libros con des-
cuento en las grandes superficies en detrimento de la
red de librerías, que en muchos lugares, pequeños y
medianos, de este país están desapareciendo, lugares
que son de amparo e información cultural para los
ciudadanos y, desde que el mundo es mundo, donde
se amparan en muchas ocasiones las libertades. ¿Por
qué no se mete usted en harina intelectual en este
asunto y me dice lo que van a opinar ustedes cuando
llegue esa ley a esta Cámara? Porque ustedes no fue-

ron capaces, ni siquiera cuando pudieron, de plantear
al Ministerio de Hacienda la rebaja del IVA que nos
hubiera acercado a Europa. Contésteme usted a eso
porque es de lo que se trata en este momento y, repito,
no es el precio fijo, sino el precio único en los libros.
(Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON DOMINGO TABUYO
ROMERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA MINISTRA DE CULTURA: ¿VA
A SUPRIMIR EL GOBIERNO LOS DES-
CUENTOS EN LA FUTURA LEY DEL
LIBRO? (Número de expediente 180/000260.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora
ministra de Cultura del diputado don Domingo Tabu-
yo, del Grupo Parlamentario Socialista.

El señor TABUYO ROMERO: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, como ustedes ya conocen, para los socia-
listas la cultura es un recurso estratégico para el desa-
rrollo humano de los territorios y desempeña un papel
decisivo en la mejora de las condiciones de vida de
los pueblos. Concebimos el espacio de la cultura
como un lugar abierto en el que se sienta a gusto la
reflexión, el pensamiento, el debate, la crítica y el diá-
logo. (La señora vicepresidenta, Chacón Piqueras,
ocupa la Presidencia.) Consideramos que los bienes
y servicios culturales no pueden ser tratados como
una mercancía más y que su diseño y planificación
tienen que tener como finalidad principal el acercarse
a la mayor parte de la sociedad y democratizar la difu-
sión del conocimiento y de la formación cultural de
nuestros ciudadanos. La industria del libro forma
parte de la excepcionalidad cultural que el ministerio,
en palabras de la señora ministra, se propone defender
y potenciar mediante la elaboración de una ley del
libro; una ley que regulará el concepto y el proceso en
que se basa su creación y difusión, apostando por el
apoyo a la edición, a la traducción y a la difusión del
libro y de las letras españolas en todo el mundo, pro-
pugnando un marco fiscal adecuado. El compromiso
del PSOE con la sociedad de avanzar hacia la gratui-
dad de los libros de texto en todos los tramos de la
enseñanza obligatoria es un elemento irrenunciable
que previene y compensa las desigualdades, contribu-
yendo a su superación mediante el apoyo directo a las
familias. Asimismo, es necesario armonizar los inte-
reses de los consumidores con los de la red de peque-
ñas librerías, que actúan como auténticos dinamiza-
dores de los procesos culturales y no debemos olvidar
que constituyen una parte significativa del tejido bási-
co que soporta la existencia de la cultura de proximi-
dad y son garantía de pluralidad.
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Por lo expuesto, señora ministra de Cultura, ¿va a
suprimir el Gobierno los descuentos en la futura Ley
del Libro? (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Tabuyo.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo
Poyato): Gracias, señora presidenta.

Señoría, es cierto que el director general del minis-
terio no debió entrar en una competencia que no
forma parte directa de las decisiones del Ministerio de
Cultura porque, como usted y yo bien sabemos, el
compromiso electoral de este Gobierno, que tiene que
compartir con las comunidades autónomas dado que
están transferidas las competencias de Educación, es
avanzar en esta legislatura para llevar al final de la
misma la gratuidad de los libros y por tanto de los
materiales escolares del sistema educativo de este
país. Pero también es verdad, como usted ha apuntado
en su discurso, que es un núcleo de la política cultural
de bastante enjundia para el Gobierno socialista a
quien preocupa enormemente la competencia que se
establece entre las grandes superficies y los pequeños
y medianos comercios tradicionales que son las libre-
rías. Nos preocupa porque es una competencia no
siempre leal, que permite la horquilla de rebaja que
supuso la posibilidad de los descuentos en los libros
de texto, que a veces se utilizan como un reclamo con
otros fines comerciales y que están obligando al cierre
de una red importante de librerías. En la futura Ley
del Libro tendremos que contemplar medidas, en
coordinación con el Ministerio de Comercio y de
Industria, de apoyo, desde el punto de vista de las
políticas económicas, a ese modelo de negocio que,
parangonándolo con las farmacias, no es un negocio
en el sentido estricto del término por el papel y la fun-
ción social que cumple y resulta triste tener que recor-
dar que en algún lugar de nuestro país, desgraciada-
mente, se han quemado librerías hasta hace muy poco
tiempo como símbolo tristísimo de lo que representan
las libertades. Es verdad que en la Ley del Libro pre-
tendemos articular todo el circuito que supone prote-
ger los derechos de autor, ya que sin ellos nos queda-
mos sin creadores; proteger la posibilidad de las
pequeñas editoriales que van unidas a las librerías
pequeñas y medianas; acercar el asesoramiento y la
compra fácil de muchos ciudadanos que no viven en
las grandes ciudades. Todo ese circuito termina en el
Plan de fomento de la lectura que el ministerio está
ultimando para que salga al final de este año, poten-
ciando las bibliotecas de nuestro país como verdade-
ros servicios públicos. 

Como ve S.S., se hace necesario derogar definitiva-
mente con una ley posterior actualizada, la Ley de

1975. El tema es mucho más serio y más importante
de lo que nos parece… (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Señora ministra, se acabó su tiempo. Lo siento.

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA TERESA
DE LARA CARBÓ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA
DE MEDIO AMBIENTE: ¿CUÁL ES EL
MOTIVO POR EL QUE HA ANUNCIADO
UNA SUBIDA DEL PRECIO DEL AGUA?
(Número de expediente 180/000249.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): A continuación, señorías, preguntas dirigidas a
la señora ministra de Medio Ambiente.

En primer lugar, la número 20, que realiza la dipu-
tada doña María Teresa de Lara Carbó, del Grupo Par-
lamentario Popular en el Congreso.

Adelante, señora De Lara.

La señora DE LARA CARBÓ: Gracias, señora
presidenta.

Señora ministra de Medio Ambiente, ¿cuál es el
motivo por el que ha anunciado una subida del precio
del agua?

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señora diputada.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Por idéntico motivo por el que el
Gobierno del Partido Popular incluyó el principio de
recuperación de costes del agua en la trasposición de
la Directiva europea sobre política del agua, que exige
que ese principio se aplique plenamente el año 2010.
Por idéntica razón, nosotros tenemos que desarrollar
ese principio y pasarlo a la realidad, realidad de la que
hoy día estamos muy alejados. Entendemos que pode-
mos empezar a aplicar tarifas más próximas a los pre-
cios reales para las futuras infraestructuras, en ningún
caso para infraestructuras ya existentes.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Gracias, señora ministra.

Adelante, señora De Lara.

La señora DE LARA CARBÓ: Señora ministra,
efectivamente la Directiva marco de aguas que traspu-
so el Gobierno del Partido Popular indica, en su
artículo 9 apartado 1, el principio de recuperación de
los costes de los servicios relacionados con el agua.
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Pero lo que usted, señora ministra de Medio Ambien-
te, oculta a esta Cámara y a los ciudadanos, en su
conocida política de siempre, es que el régimen eco-
nómico-financiero de la vigente Ley de Aguas fija un
mecanismo de repercusión en los usuarios que finan-
cian ya el cien por cien del coste de la infraestructura,
a lo que hay que añadir un canon de regulación, una
tarifa de utilización y un coste por mantenimiento y
explotación.

Lo que usted, señora ministra, oculta a esta Cámara
y a los ciudadanos en su política tan conocida de ocul-
tar y de mentir es que, en el mismo artículo 9 aparta-
do 1 de la directiva, hay un último párrafo que leo tex-
tualmente y que dice así: Los Estados miembros
podrán tener en cuenta los efectos sociales, medioam-
bientales y económicos del principio de la recupera-
ción de costes, y las condiciones geográficas y climá-
ticas de la región o regiones afectadas. Es decir,
señora ministra, este párrafo hace que el Gobierno
español tenga un margen suficiente para tomar en
consideración las condiciones climáticas de una
amplia zona española y los efectos sociales y econó-
micos que una subida del precio del agua puede tener
en la competitividad de los productos agrícolas, espe-
cialmente en el levante y el sudeste español. Pero a
usted, señora ministra, esto no le interesa porque lo
único que le interesa es cómo va a financiar sus desa-
ladoras, que no tienen el precio que usted nos decía al
principio. Usted sabe que el agua obtenida por desala-
ción es mucho más cara de lo que usted nos decía y
ahora busca desesperadamente cómo anunciar que el
precio del agua, si finalmente se hacen las desalado-
ras —cosa que dudo—, será mucho mayor que el
anunciado.

Señora ministra, deje usted de estar más pendiente
de que sus proyectos gusten a los comisarios europeos
y esté pendiente de los ciudadanos españoles, que
observan con estupor cómo su afán recaudatorio no
tiene límites. Nos habla de subida del recibo de la luz,
de las tarifas…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Lo siento, señora De Lara, terminó su tiempo.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Señora De Lara, quien ha ocultado a
los ciudadanos lo que les iba a costar el agua del tras-
vase del Ebro son ustedes. La anterior ministra de
Medio Ambiente lo dijo muy claro: se establecerá la
tarifa del agua cuando se termine la obra, es decir,
cuando nos hayamos gastado 4.200 millones de euros.
Se ocultó a los ciudadanos cuál iba a ser el coste del
agua trasvasada que no era, ni muchísimo menos, el
que ustedes apuntaban en sus estudios previos, como
es evidente y ha quedado claro precisamente en los

informes de la Comisión Europea, que señalaban
como muy grave el hecho de que el Gobierno español
no estableciera previamente unas tarifas que incorpo-
raran el principio de recuperación de costes. Natural-
mente que nosotros vamos a tener en cuenta lo que
dice la directiva en el párrafo que usted ha leído. Por
eso estamos trabajando con el Ministerio de Agricul-
tura para poder tener en cuenta para las futuras infra-
estructuras de este país, en ningún caso para las exis-
tentes, las condiciones específicas de los distintos
cultivos, de la climatología y del desarrollo económi-
co de cada una de las regiones, precisamente porque
eso es lo que establece la directiva marco europea. 

Señora De Lara, lo que ustedes han hecho en mate-
ria de agua es pura demagogia. Ustedes han hablado,
incluso, de agua gratuita. Tengan el valor de recono-
cer que han engañado a los ciudadanos de este país y
que desde luego formar parte de la Unión Europea no
significa ir a pedir dinero intentando incumplir todas
las normas ambientales, que es lo que ustedes han
venido haciendo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señora ministra.

— DEL DIPUTADO DON ALBERTO GARRE
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
MEDIO AMBIENTE: ¿CUÁL ES LA RAZÓN
POR LA QUE HAN DESAPARECIDO AL
MENOS 40 OBRAS DEL LLAMADO PRO-
GRAMA DE AGUA DE LA CUENCA DEL
SEGURA? (Número de expediente 180/000250.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): A continuación, la pregunta número 21, que rea-
liza el diputado don Alberto Garre López, del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso.

Adelante, señor Garre.

El señor GARRE LÓPEZ: Gracias, señora presi-
denta.

Señora ministra del Gobierno de España, en virtud
del talante, del diálogo y del consenso al que tanto
recurre el presidente del Gobierno —esta misma tarde
en el hemiciclo—, derogó por zapatazo en forma de
decreto el trasvase del Ebro al Segura. Ahora, no sabe-
mos por qué razón, por qué norma ni por qué sistema,
S.S. ha hecho desaparecer en torno a cuarenta obras,
que son imprescindibles para la regulación de la cuen-
ca del Segura, del anexo número 2 al Programa Agua
que usted ha presentado. 
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Queremos que nos ilustre científicamente, porque
seguro que tendrá una respuesta razonable para la eli-
minación de esas obras.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Garre.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Señoría, le recuerdo que de la Ley
del Plan Hidrológico Nacional lo único que se ha
derogado es el trasvase del Ebro. Todas las obras
incluidas en el anexo 1 están vigentes. Por tanto, lo
que estamos explicando ahora es el conjunto de nue-
vas obras, de obras urgentes, de obras prioritarias que
sustituyen al trasvase del Ebro. El Programa Agua
tiene que hacer hincapié en esa explicación precisa-
mente para superar la demagogia del agua gratuita y
del agua ilimitada en la que ustedes han querido insta-
lar a la ciudadanía. Pero insisto, señoría, en que no ha
desaparecido ninguna de las obras a las que usted
hace referencia, están en diferente grado de ejecución
cada una de ellas y están en vigor porque no se ha
anulado, no se ha derogado el anexo 1 de la Ley del
Plan Hidrológico Nacional.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señora ministra.

Adelante, señor Garre.

El señor GARRE LÓPEZ: Muchas gracias, seño-
ra presidenta.

Señora ministra, usted sabe que de ese anexo
número 2 han desaparecido nueve presas que son fun-
damentales para la cuenca del Segura; que del plan
de desaladoras, del que S.S. hace continuamente alar-
de, todas ellas, a excepción de una, estaban ya inclui-
das en el Plan Hidrológico Nacional del anterior
Gobierno.

Señora ministra, en un asunto esencial para Región
de Murcia, como es el agua, no queremos llegar a
tener que invocar nuevamente a la Virgen de la Fuen-
santa; tampoco queremos llegar a tener que invocar a
la Virgen de los Peligros para que elimine las plagas
de los cultivos, para que nos elimine esas seculares
sequías que venimos padeciendo en la cuenca del
Segura o para que evite las instrucciones, las ejecu-
ciones de la ministra de Medio Ambiente, señora
Narbona. Lo que nosotros queremos es que S.S.
administre justicia sobre un bien que es del patrimo-
nio hidráulico nacional. Pedimos solidaridad al resto
de las comunidades y pedimos, sobre todo, que S.S.
sea la ministra no del mal ambiente que quieren
implantar en España todos y cada uno de los que
quieren dividirla.

Muchas gracias, señora presidenta. Muchas gra-
cias, señorías. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Garre.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Señoría, le aconsejo que vaya al
otorrino, porque no ha querido oir o no ha oído lo
que le he dicho antes. No se ha derogado ninguna de
las obras a las que usted hace referencia. Solamente
se ha derogado de la Ley del Plan Hidrológico
Nacional el trasvase del Ebro; el resto, todas esas
presas que usted comenta, están en diferente grado
de ejecución, por cierto, como la mayoría del anexo
1 de la Ley del Plan Hidrológico Nacional, en bajísi-
mo grado de ejecución, porque había muchas cosas
incluidas; incluido estaba todo, incluso cosas que
estaban prácticamente terminadas y alguna inaugu-
rada que ustedes retiraron en el último momento en
la tramitación de la Ley del Plan Hidrológico Nacio-
nal. Aquello que no estaba hecho ha ido ejecutándo-
se con una lentitud bastante evidente, las pruebas
están en la tramitación de todos los expedientes de
las obras por las que usted hoy me pregunta dos
veces seguidas, aunque ya le he contestado que no
están derogadas y que están en diferentes fases de
tramitación.

Señoría, el anexo de la Ley del Plan Hidrológico
Nacional no ha sido derogado y si hablamos de planes
de defensa de avenidas le tengo que decir que fue el
Gobierno socialista, entre los años 1987 y 1996, quien
llevó a cabo todas las obras en la cuenca del Segura,
por un importe de más de 300 millones de euros, que
han hecho superar en gran medida los problemas de
avenidas que sufría la cuenca del Segura, y eso uste-
des lo saben perfectamente. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señora ministra.

— DEL DIPUTADO DON FRANCESC VALLÈS
VIVES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
MEDIO AMBIENTE: ¿QUÉ ACTUACIONES
TIENE PREVISTO LLEVAR A CABO EL
GOBIERNO PARA ABORDAR EL PROBLE-
MA DE LA CONTAMINACIÓN QUÍMICA
DEL EMBALSE DE FLIX (TARRAGONA)?
(Número de expediente 180/000262.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Pasamos a la última pregunta, señorías, la núme-
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ro 32, del diputado don Frances Vallès Vives, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

Adelante, señor Vallès.

El señor VALLÈS VIVES: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señora ministra, el pasado día 9 de septiembre se
hizo público un informe elaborado conjuntamente por
el Centro Superior de Investigaciones Científicas y la
Universidad Autónoma de Barcelona, que revelaba la
acumulación de entre 200.000 y 300.000 toneladas de
sedimentos contaminados por residuos tóxicos y radiac-
tivos en el río Ebro, a la altura del pantano de Flix.
Según dicho informe, los vertidos proceden de la fábri-
ca Erquimia, perteneciente a la empresa Ercros. Entre
los residuos analizados se encuentran metales pesados,
como el mercurio, y organoclorados, como el DDT. Asi-
mismo se ha hallado, aunque en menor cantidad, un
material radiactivo, la fosforita, que se utiliza en el pro-
ceso industrial de fabricación de piensos para animales. 

Es conocido que desde 1972 Erquimia produce fos-
fatos que generan residuos radiactivos, pero la ausen-
cia de una legislación ambiental adecuada sobre la
responsabilidad de los vertidos dificulta la posibilidad
de obligar a la empresa a contribuir económicamente
a la reparación de los daños causados. Es cierto que la
contaminación no presenta un motivo de alarma inme-
diata porque, según los análisis efectuados hasta
ahora, no se superan los límites máximos de contami-
nación establecidos internacionalmente. Es cierto
también que la calidad del agua está garantizada
mediante la reciente instalación de sistemas de con-
trol más intensos y exhaustivos, pero también es cier-
to, señora ministra, que el riesgo es real y que cual-
quier alteración brusca de los sedimentos acumulados
en el fondo del pantano podría provocar consecuen-
cias imprevisibles y muy perjudiciales tanto para el
medio ambiente como para la salud de las personas.
Una vez hechas públicas tanto la magnitud de la con-
taminación como las conclusiones del informe —el
cual, por cierto, ya estaba a disposición del anterior
Gobierno del Partido Popular a finales del año pasado
y no tomó ninguna medida al respecto— y una vez
conocidas las soluciones técnicas que en él se propo-
nen para proceder a su adecuada limpieza y desconta-
minación, quisiera preguntarle, señora ministra, ¿qué
actuaciones tiene previsto llevar a cabo el Gobierno
para abordar el problema de la contaminación quími-
ca del embalse de Flix en Tarragona?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Vallès.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruíz): Gracias, presidente. Gracias, señoría.

Tuve conocimiento del informe de manera inmedia-
ta al incorporarme como ministra de Medio Ambiente
al actual Gobierno. Me lo hizo conocer el consejero de
Medio Ambiente de la Generalitat de Cataluña, que lo
había enviado también, sin ninguna respuesta, a la
anterior ministra de Medio Ambiente. Entendí que
había que trazar inmediatamente una estrategia para
resolver ese problema acumulado a lo largo de cien
años, en gran medida durante etapas en las que no
existía una legislación ambiental, pero sin ninguna
duda lo suficientemente importante como para no
mirar hacia otra parte. En ese sentido, acordamos con
la Generalitat de Cataluña que dentro de las actuacio-
nes en las cuencas internas de Cataluña sustitutorias
del ramal norte del trasvase del Ebro, se incorporaría
una partida de 104 millones de euros para llevar a cabo
los estudios necesarios que identificaran la mejor
opción posible y también para comenzar a abordar esa
propia alternativa a la situación actual. 

Aparte de ello, cuando comparecí en el Congreso,
entre las prioridades de esta legislatura anuncié la
necesidad urgente de dotar a este país de una legisla-
ción en materia de responsabilidad civil por daño
ambiental, algo prometido desde hace mucho tiempo
pero de lo que este país carece, porque sin ninguna
duda cara al futuro problemas como los que nos
hemos encontrado en el lecho del Ebro deben evitarse
de entrada. Hoy día será difícil corregir esa situación,
conllevará sin ninguna duda gasto público, más allá
de las responsabilidades que se establezcan por la vía
judicial a la empresa Ercros. Pero como Gobierno,
creo que tenemos la obligación de trabajar en la solu-
ción definitiva de ese problema. Hemos intensificado
ya, como ha señalado, los controles que existen por
parte de la Confederación Hidrográfica del Ebro, de
manera coordinada con la Agencia Catalana del Agua,
para que exista tranquilidad por parte de los ciudada-
nos. Esos lodos están en estos momentos quietos, pero
ciertamente no podemos mirar para otra parte. Por eso
hemos empezado ya a trabajar con ese objetivo, al
margen de las actuaciones precautorias que incluyen,
entre otras cosas, esa ley de responsabilidad civil por
daño ambiental. 

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): A usted, señora ministra, muchas gracias.

INTERPELACIONES URGENTES

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS,
SOBRE LAS INICIATIVAS DEL GOBIERNO
EN LA REGULACIÓN DE LA EUTANASIA.
(Número de expediente 172/000036.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Continuamos, señorías, con el punto siguiente
del orden del día, el punto V, referido a interpelacio-
nes urgentes. En primer lugar, la que realiza el Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds, sobre las iniciativas
del Gobierno en la regulación de la eutanasia. 

Tiene la palabra la señora García Suárez.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señora presidenta. 

Empezaré y acabaré esta interpelación deseando,
señora ministra, que sea usted quien haga realidad que
en la próxima legislatura no se tenga que volver a defen-
der por parte de ningún grupo parlamentario la petición
de iniciar un procedimiento legislativo que permita
actuar libremente a las personas que quieran ejercer el
derecho a la eutanasia. Y digo eutanasia sabiendo inclu-
so que en estos momentos hay cierta polémica sobre si
ya está desfasada o no esta terminología. Recuerdo que
eutanasia, que proviene del griego, significa simplemen-
te el bien morir. A este grupo parlamentario le parece
que realmente el bien morir no está superado en nuestro
país. Empiezo así debido a la historia acumulada en este
Parlamento en los últimos 12 años con respecto a la
necesidad de regular la disponibilidad de la propia vida. 

Señora ministra, como diputada electa reciente,
tengo la costumbre de intentar documentarme previa-
mente sobre qué, cómo y cuándo otros diputados de
otros grupos han intervenido sobre la materia que voy
a defender. Iniciativa per Catalunya, cuando estaba en
el Grupo Mixto, así como otros partidos, el Grupo de
Izquierda Unida, el Grupo de Esquerra Republicana,
el Grupo actualmente de Izquierda Verde y, señora
ministra, el Grupo Socialista, han intervenido en dife-
rentes ocasiones en esta Cámara durante varias legis-
laturas defendiendo proposiciones de ley o la creación
de subcomisiones de estudio para llegar a consensos y
acuerdos que permitan superar la situación de clan-
destinidad en que se desarrolla lo que todos conoce-
mos como el derecho a una muerte digna. 

Si no fallan los datos, el febrero de 1998 el Grupo
de Izquierda Unida y el Grupo Mixto defendieron una
propuesta de despenalización de la eutanasia que fue
rechazada. No obstante, se creó una Comisión espe-
cial sobre el tema en el Senado, que tuvo que concluir
su trabajo sin realizar ningún informe definitivo debi-
do a que, con motivo de las elecciones del 3 de marzo
del año 2000, se disolvieron las Cortes. En la pasada
legislatura se volvieron a traer nuevas proposiciones
para su toma en consideración y, aunque no prospera-
ron, sí contaron con el apoyo del Grupo Parlamenta-
rio Socialista. Me van a permitir que lea unas palabras
pronunciadas por el diputado socialista Javier Barre-
ro, quien intervino en diciembre de 2002 en el debate
de toma en consideración de las propuestas de Inicia-

tiva per Catalunya, Izquierda Unida y Esquerra Repu-
blicana, y si las menciono es porque franca y perso-
nalmente me han parecido excelentes. Dice así: A
quien aborrece la vida que le queda, porque eso no es
vida, tenemos que darle la oportunidad de una deci-
sión que ampare su libertad y su dignidad. El final de
la vida, señorías, debe ser un final digno. 

Debo reconocerle que al repasar la documentación,
la historia parlamentaria y las intervenciones, a esta
diputada le han asaltado varias preocupaciones que
considero importantes. La primera tiene que ver con
la escasa y lamentable por ello credibilidad que en
ocasiones tiene la clase política —entre la que me
incluyo, evidentemente— y que, sin duda. en muchas
ocasiones está bien merecida. No podemos esperar
confianza en la ciudadanía si no somos capaces de ser
mínimamente coherentes con nuestras promesas y con
nuestras ideas, y mucho menos con temas que requie-
ren de una extrema sensibilidad y respeto. No pode-
mos defender una cosa en la oposición o durante la
campaña electoral y otra distinta una vez que estamos
en el gobierno. Sí podemos, claro que podemos, pero
entonces no nos quejemos del deterioro de nuestra
imagen y de la falta de rigurosidad con que se nos
identifica por una gran parte de la ciudadanía.

Por último, los inconvenientes o no de la regula-
ción y legalización de la disponibilidad de la propia
vida son los mismos hoy que hace dos, cuatro y doce
años; sólo se ha deteriorado un aspecto: la vida y la
situación de muchas personas que desde hace años
están solicitando que se les ayude a morir en paz y
con la máxima dignidad. En esta legislatura, el 15 de
julio, se debatió en esta Cámara una propuesta del
Grupo de Esquerra Republicana encaminada también
a la despenalización de la eutanasia, cuya toma en
consideración contó con nuestro apoyo, pero que fue
rechazada por los votos del Grupo Popular, de Con-
vergència i Unió y del Grupo Socialista. Usted sabe,
señora ministra, que al inicio de esta legislatura nues-
tro grupo parlamentario presentó de nuevo otra pro-
posición de ley sobre disponibilidad de la propia vida.
No es intención de esta diputada desarrollar aquí esta
iniciativa, por muchos motivos, entre ellos porque no
es el objetivo de esta interpelación. Lo que pretende-
mos nosotros es, en primer lugar, fomentar el diálogo,
impulsar el consenso y el respeto a la diferencia de
opinión y consideración sobre la eutanasia y abrir un
canal parlamentario para debatir lo que nosotros
entendemos que ha de ser la futura reglamentación,
que debe respetar y recoger la necesidad y la decisión
personal de poner fin a la vida de manera voluntaria. 

Yo sé, señora ministra, créame que lo sé, que usted
no es responsable de las actuaciones pasadas, pero sí
le pido que reflexione sobre la responsabilidad que
pesa sobre usted en este momento; responsabilidad y
sobre todo, señora ministra, oportunidad, oportunidad
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de dar un paso adelante sobre esta necesidad social.
Mucho ha llovido desde el año 1986, cuando el enton-
ces, y muy admirado personalmente, ministro de
Sanidad, Ernest Lluc, promovió la Ley de Sanidad
que permitió después el desarrollo autonómico y que
a la vez, en la materia que hoy nos ocupa, ha supuesto
la regulación legal para poder llegar a suscribir un tes-
tamento vital o de voluntades anticipadas. Hoy son
muchas las comunidades autónomas del Estado espa-
ñol que tienen aprobadas leyes en este sentido. El 14
de noviembre de 2002 se aprobó la Ley 41/2002, bási-
ca reguladora de la autonomía del paciente y de dere-
chos y obligaciones en materia de información y
documentación clínica. Esta ley, pese a su importan-
cia, dejaba muchas lagunas y resolvía poco el proble-
ma planteado, pero es una fase necesaria, que, bien
informada, podía haber sido y puede ser de una gran
utilidad. El problema es su desarrollo y la eficacia. 

Señora ministra, nosotros le preguntamos, por
ejemplo, si se ha creado ya el registro nacional de ins-
trucciones previas que prevé la mencionada ley, y que
puede permitir valorar y analizar el conjunto de ins-
trucciones previas manifestadas por los pacientes en
todo el territorio español. La información que tene-
mos es que no se ha creado, lo cual valoramos como
inadmisible y sobre todo como la pérdida de una
oportunidad de haber ido avanzando en la protección
de los derechos y deberes de las personas en relación
con la decisión sobre la propia salud. La falta de desa-
rrollo de esta ley demuestra, desde nuestro punto de
vista, una vez más, que aprobar leyes no es suficiente.
Lo fundamental, lo previo, en nuestro criterio, es tener
una verdadera voluntad política de abordar un proble-
ma y poner soluciones al mismo. Esta voluntad políti-
ca para ir avanzando en este tema no existía la legisla-
tura pasada o existía sólo en una parte de esta Cámara. 

El resultado es que no ha habido desarrollo de esta
ley; una ley que es fundamental, como ya he comenta-
do, para avanzar en la posibilidad de expresar antici-
padamente los deseos de los pacientes respecto a las
decisiones clínicas que les pueden afectar en aquellas
situaciones futuras en las que no estén en condiciones
de expresar su voluntad. ¿Por qué no tenemos ese
registro central creado? ¿Por qué no hay interés en
sensibilizar a la población sobre un paso tan impor-
tante y, por otro lado, tan humano como este? ¿De qué
sirve que muchas comunidades autónomas tengan
también sus propias leyes al respecto si no hay un
registro centralizado? Creemos que sirve de muy poco
y nos preguntamos por qué estamos en esta situación
anterior a esta legislatura. Es imprescindible que se
inicie un debate profundo en este Parlamento y es
urgente poner fecha al debate y al calendario para lle-
gar a acuerdos.

Con todo el respeto, pero con toda radicalidad,
nuestro grupo opina que no se puede apoyar en la

legislatura pasada el inicio de este debate y que ahora,
después de cinco meses, no se puede decir que no
forma parte de la prioridad política o de la agenda
política. Señora ministra, usted tiene, permítame que
se lo repita, la oportunidad de cumplir con un com-
promiso que al Gobierno no le supone un gran coste
económico y que sin embargo derivará en un enorme
beneficio para la vida y la dignidad de muchas perso-
nas que hace años están esperando que los políticos
cumplamos las promesas. Por más vueltas que le
demos, sabemos que este debate tiene más de debate
ético e ideológico que de debate jurídico. Jurídica-
mente todo es regulable. Si países como Holanda o
Bélgica tienen leyes concretas, si Francia ha anuncia-
do que legislará sobre esto y en Suiza también hay una
legislación mínima al respecto, así como en algunos
Estados de Estados Unidos, ¿por qué no vamos a
poder legislar y regular nosotros sobre esta necesi-
dad? Nuestra sociedad es suficientemente madura
para abordar este debate y está en la mente de todos
que debe abordarse desde los aspectos ético, social,
jurídico y sanitario. 

No podemos olvidar las cifras, que también son
importantes. En las unidades de cuidados paliativos
de España más de 200 enfermos terminales piden cada
año que se les ayude a poner fin a su vida y ello pese a
las atenciones que reciben y sin que signifique en
absoluto desatención por parte de la familia ni del per-
sonal sanitario. Otros 10.000 enfermos —son datos
oficiales—, con dolencias irreversibles y degenerati-
vas, desean en algún momento que se les facilite ter-
minar con su largo y doloroso proceso. Estos datos no
contabilizan las opiniones favorables a la eutanasia de
las personas que al final de su vida no están atendidas
en centros especializados. Por otro lado, un centenar
de españoles han pedido información a la asociación
pro eutanasia Dignitas para viajar a Zurich, por no
encontrar solución a esta situación en nuestro país.
Según una encuesta del CIS del año 2003, seis de cada
10 médicos apoyan un cambio o una regulación en la
ley para permitir a los enfermos pedir y recibir el sui-
cidio asistido por un médico. La asociación pro dere-
cho a morir dignamente considera cortos estos datos y
opina que, en nuestro país, son más de 20.000 los
pacientes que desean la eutanasia.

A pesar de todo esto, como todos conocemos, nues-
tro Código Penal castiga con penas de seis meses a
seis años de prisión a quien colabore o ejecute la
acción de terminar o ayudar a terminar con la vida de
un enfermo. ¿Qué está pasando? A nosotros nos pare-
ce que estamos mirando hacia otro lado para no ver lo
que no deseamos ver o lo que algún sector de la socie-
dad no quiere ver, que no es otra cosa que el hecho de
que se está cuestionando el derecho humano a decidir
un final acorde con nuestra conciencia y con nuestra
voluntad y que eso puede ser y es perfectamente com-
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patible con tener un gran amor a la vida. Este es un
derecho que debe contemplarse dentro del marco de
la libertad individual. Estamos en una sociedad plural
y secular. Por suerte, en nuestro entorno hace tiempo
que la vida del ser humano dejó de ser una propiedad.
La vida humana no es propiedad social de nadie, ni
del Estado ni de ningún estamento político o religio-
so. La propia persona es la única competente para
decidir qué hacer con su propia vida y, llegado el
momento, decidir cómo quiere finalizarla. ¿Quién
puede —nos preguntamos— atreverse a decidir en
nombre de otro qué es vivir dignamente? Desde nues-
tro punto de vista, la vida y la muerte son conceptos
íntimos que no permiten consejos, ni enmiendas, ni
imposiciones. Lo que para un individuo puede ser
tolerable y soportable, para otro puede ser un infier-
no, un maltrato, un dolor interno imposible de sobre-
llevar. ¿Quién es nadie para que, llegado ese extremo,
pueda obligar a otro a seguir sufriendo en contra de su
voluntad?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Señora García, le ruego que vaya concluyendo.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Finalizo ya.
Me temo, señora ministra, que no estamos ante un

problema legal o judicial, sino más bien, como en tan-
tas otras cuestiones, ante una dificultad, la de aceptar
que la libertad de uno comienza y acaba allí donde
empieza la libertad del otro.

Voy a saltarme alguna consideración, aunque la
considero importante, puesto que no dispongo de
tiempo. Somos conscientes de que este es un tema
delicado, un tema complejo, en el que se puede llegar
a mezclar y se están mezclando diferentes conceptos
o diferentes realidades; desde quien argumenta que si
las unidades de cuidados paliativos funcionaran mejor
y hubiera más recursos no habría solicitudes de euta-
nasia hasta quien argumenta absolutamente lo contra-
rio. Nosotros entendemos que no podemos continuar
dejando que la sociedad vaya discutiendo en la calle,
poniendo en el debate de la calle conceptos tan deli-
cados como este que acabo de mencionar cuando nos
parece que en principio no tiene nada que ver una cosa
con otra. Nuestro grupo siempre ha defendido, y con-
tinuará haciéndolo, la mejor sanidad pública, los
mejores cuidados paliativos y, por supuesto, la aten-
ción integral y completa hasta el último momento de
la vida de una persona. Pero entendemos que esto, con
ser un debate que debe llevarse a cabo —el de los cui-
dados paliativos y el de las unidades de atención
paliativa—, no es un debate que haya que poner al
lado del que deba hacerse sobre la muerte digna. Sería
un tema importante a debatir, pero habría que debatir-
lo en su contexto, no en este.

Nosotros vamos a proponer, señora ministra, que se
abra de verdad un espacio parlamentario para que, de
una manera tranquila, serena y sosegada, los grupos
parlamentarios y el Gobierno evidentemente en primer
lugar puedan debatir qué alternativas y propuestas hay
en este sentido. Por nuestra parte, vamos a acotar esta
propuesta en el tiempo en la moción de la semana pró-
xima. Se trata de que con la mayor brevedad posible
podamos explicar a la sociedad cuál es la propuesta y
qué tipo de reglamentación y de regulación se va a
hacer, de modo que podamos sacar de dudas a la socie-
dad en un tema tan importante como este.

Disculpen. Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias.

Para contestar a la interpelación, tiene la palabra la
señora ministra de Sanidad.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Señora presidenta, señora
diputada, señorías, como ya tuve ocasión de expresar
la semana pasada en contestación a una pregunta oral
formulada por el senador Cuenca Cañizares, la dispo-
nibilidad de la propia vida es una cuestión delicada y
compleja sobre la que, a criterio del Gobierno, no
existe todavía el necesario sentir social ni un consen-
so social mayoritario. Dicho esto, quiero aclarar,
como también lo señalé la semana pasada, que el
Gobierno está a favor de que se abra un sereno debate
en la sociedad en torno a la capacidad de decisión de
las personas sobre la última etapa de su vida y que no
tiene ninguna intención de bloquear las iniciativas que
el Parlamento pudiera adoptar, en su caso, para
emprender una discusión madura, libre y pluralista en
torno a este tema. 

La cuestión del derecho a disponer de la propia
vida presenta muchas aristas que, a nuestro entender,
impiden en este momento acometer en España una
regulación del alcance de la que se ha aprobado
recientemente —hace apenas dos años— en Bélgica y
en Holanda, puesto que, aunque no se diga expresa-
mente, ese es el modelo que se está planteando. En el
mundo hay cuatro experiencias —por cierto, de muy
distinto enfoque, contenido y alcance— de normas
reguladoras de la disponibilidad de la propia vida; tan
solo cuatro normas en todo el mundo. De ellas, dos
están en vigor —las mencionadas de Bélgica y Holan-
da— y las otras dos no lo están; una de ellas, por
haber sido suspendida por los tribunales: la del Esta-
do de Oregón, en Estados Unidos, que se extendió
después a otros ocho Estados norteamericanos; la
otra, porque fue anulada por su Parlamento nacional,
en el territorio del norte, en Australia. Recientemente,
en Francia, un grupo de diputados formuló una propo-
sición de ley, que no es exactamente similar a las cita-
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das en su contenido y que además está pendiente de
inclusión en el orden del día para su tramitación par-
lamentaria.

Todo esto nos indica la dificultad de esta cuestión,
cómo confluyen en este tema aspectos éticos y mora-
les, jurídicos y sanitarios. Estamos hablando de la
vida, señorías. Y, si siempre es complejo regular
aspectos de la vida, establecer normas sobre el fin de
la misma es aún más complicado. Es probablemente
la materia más sensible a la que una sociedad y el
Parlamento que la representa pueden enfrentarse. Las
opiniones que durante estos días vienen manifestan-
do determinados colectivos sociales no nos parece
que respondan al sentir mayoritario de la sociedad
española. Desde luego, hay algunos colectivos —y
no me estoy refiriendo en absoluto a aquellos cuyos
motivos son exclusivamente religiosos— que sienten
este asunto como un riesgo y una desprotección.
Tampoco los profesionales sanitarios, como acaba-
mos de conocer, están mayoritariamente a favor, sino
todo lo contrario, de la despenalización total de la
eutanasia activa. 

El Gobierno no cree que exista una demanda de la
sociedad para abordar en este momento la regulación
de esta materia, por modificar las normas existentes;
probablemente, ni tan siquiera existe ese debate social
extendido sobre la cuestión. Sin duda, muchos nos
encontramos ahora afectados por la cercanía y drama-
tismo de la historia de Ramón Sampedro, pero, no nos
engañemos, ello no es objeto de un debate generaliza-
do, y aun suponiendo que lo fuera, ello no necesaria-
mente significaría la existencia de una postura clara,
nítida y mayoritaria a favor de avanzar en la despena-
lización plena de la eutanasia. Antes al contrario, si el
debate no se hace desde posiciones reflexivas y sere-
nas, con facilidad sería un debate enconado y, en lugar
de acuerdo y consenso, podría dar lugar a enfrenta-
mientos y a una radicalización innecesaria. Por eso el
Gobierno cree que, con carácter previo a cualquier
regulación, debe producirse un debate que aclare con-
ceptos, que defina el alcance, que ofrezca garantías,
que examine profundamente la legislación compara-
da; que en definitiva posibilite sentar las bases que
puedan dar salida a esta cuestión con serenidad, con-
fianza y tranquilidad para todos. Es esta reflexión la
que ha llevado al Gobierno a no incluir entre los asun-
tos de su agenda legislativa más inmediata la regula-
ción sobre la disponibilidad de la propia vida. 

Esta reflexión se complementa con la convicción
de que por el contrario sí hay aspectos íntimamente
ligados a esta cuestión sobre los que existe consenso
social y que sí deben incluirse en las prioridades
inmediatas del Gobierno, porque hay ámbitos en los
que todos los grupos parlamentarios están de acuerdo;
por ejemplo, el documento de instrucciones previas,
también conocido por testamento vital; por ejemplo,

los cuidados paliativos, y por ejemplo no prolongar
artificialmente la vida. Creo que en estos campos,
entre otros, tenemos todavía muchas cosas por hacer
y que avanzar en ellos aliviará muchísimo sufrimien-
to, permitirá una vida más digna hasta su final e intro-
ducirá paulatinamente otra forma de ver las cosas en
la sociedad española. 

El Gobierno cree que es preciso que todo ciudada-
no tenga la posibilidad de expresar claramente su
voluntad ante determinadas situaciones clínicas y, lo
que es aún más importante, que tenga la certeza de
que, ocurra donde ocurra la enfermedad o el accidente
que origine esa situación, los profesionales que le
atienden van a tener acceso a sus instrucciones, a su
previa manifestación de voluntad y van a poder actuar
en consecuencia. Esto es un elemento clave para los
ciudadanos y también para los profesionales sanita-
rios, que en todo momento van a poder saber qué pre-
visiones, si las hizo, estableció el paciente para esas
circunstancias o a quién encomendó tomar decisiones
en su nombre. Para ello es preciso continuar con el
establecimiento de los documentos de instrucciones
previas, pero también es preciso establecer un registro
nacional que permita a los profesionales sanitarios
conocer si el paciente ha dictado instrucciones previas
para el caso de situaciones clínicas extremas que per-
mitan conocer su voluntad en el caso de llegar a esas
circunstancias, y que el acceso a esa información sea
posible en todo el territorio nacional, de manera que,
sea cual sea el lugar de origen del paciente y se
encuentre donde se encuentre, pueda darse satisfac-
ción a la decisión personal que adoptó frente a los
momentos difíciles y transcendentales del final de su
vida.

El segundo bloque de materias donde el Gobierno
cree que existe un extenso consenso social es en la
necesidad de avanzar en la generalización de los cui-
dados paliativos, porque es verdad que ya existen,
pero también es verdad que su extensión es claramen-
te insuficiente. Las personas en situación terminal
muy avanzada necesitan con frecuencia cuidados
específicos que van más allá de los estrictamente refe-
ridos a su enfermedad. El dolor, la ansiedad, la sole-
dad y la incomunicación de los propios enfermos y de
sus familias hacen preciso un esfuerzo adicional del
Sistema Nacional de Salud para hacerles frente. Las
unidades de cuidados paliativos están desigualmente
repartidas, la información sobre su existencia no
siempre llega adecuadamente a los enfermos ni a sus
familiares e incluso a veces los propios profesionales
tienen que suplir con voluntarismo la falta de forma-
ción especializada. 

Hemos avanzado mucho en los últimos años, pero
la asistencia total, activa y continuada a los pacientes
y a sus familias, también cuando no hay posibilidad
de curación, constituye un elemento del Sistema
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Nacional de Salud en cuya extensión hay que profun-
dizar. La respuesta conjunta de los servicios sanitarios
y asistenciales permite mejorar la calidad de vida del
enfermo y de su familia, sin intentar alargar inútil-
mente la supervivencia, facilitando así a unos y a
otros soportar mejor la dureza de este proceso y posi-
bilitando al enfermo una muerte digna. El Gobierno
cree también que existe un consenso social generali-
zado sobre el rechazo al ensañamiento terapéutico y
que la inmensa mayoría de los ciudadanos está en
contra de prolongar artificialmente la vida, está en
contra de someter al enfermo a tratamientos inútiles
de los que no obtendrá beneficio alguno y que, por el
contrario, prolongarán su agonía y mermarán su dig-
nidad personal. Todos deseamos no sufrir en nuestro
trance final y todos deseamos que tampoco sufran
nuestros seres queridos. Así, la supresión de la pro-
longación artificial de la vida, la mitigación del sufri-
miento y el dolor con un tratamiento es algo que
mayoritariamente aceptamos y deseamos. Avanzar en
protocolos que den seguridad a enfermos y a profesio-
nales sanitarios en estos y en otros aspectos son cues-
tiones en las que entendemos que contamos con el
respaldo social de todos.

De mi intervención tal vez saque S.S. la conclusión
de que el Gobierno se opone a la regulación sobre la
disponibilidad de la propia vida. Pues no es así. El
Gobierno está a favor de dignificar la vida, toda la
vida en su conjunto, incluido el final. Por ello, tiene
en sus prioridades avanzar decididamente en aquellas
materias en las que el consenso social existente nos
permite ya tomar medidas positivas en apoyo de los
momentos más difíciles y transcendentales de nuestra
vida.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señora ministra. 

Su turno de réplica, señora García Suárez. Le
recuerdo que dispone de 5 minutos. 

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Gracias, señora ministra, por su explicación. Voy a
ser muy breve, porque reconozco que en la primera
ocasión me he excedido y por tanto intentaré ajustar-
me lo más posible. 

En primer lugar es para mí una gran satisfacción
comprobar que en algunas de las cuestiones que esta
diputada ha planteado hemos coincidido, como es la
necesidad de que funcione, por ejemplo, el desarrollo
de la Ley reguladora de la autonomía del paciente. Le
preguntaba si realmente existía ya este registro nacio-
nal. Usted me ha contestado que no, pero que la
voluntad es que funcione y entiendo que de una mane-
ra inmediata se va a poner remedio a este retraso de

dos años. En este aspecto quiero felicitarla, porque
pensamos que es fundamental para el futuro, en cuan-
to al análisis de los temas que estamos hoy tratando,
poder valorar esta información a lo largo de unos
años. Coincidimos con usted, señora ministra, en que
se necesita un consenso y un debate reflexivo y sere-
no; nosotros estamos absolutamente convencidos tam-
bién de esto. Consideramos que este debate no está
acabado. Sabemos también que hay quien comenta
que esto ya está liquidado, que esto ya se ha hablado,
que esto ahora no toca; nosotros creemos que sí que
toca. Tenemos por delante cuatro años de legislatura y
nos parece que se puede empezar a trabajar ya y no
dejarlo para el último momento. Por tanto, nosotros
vamos a proponer el marco y la propuesta concreta
para que este debate se pueda desarrollar en esta línea.
Estamos convencidos de que es un tema complicado y
difícil, un tema que tiene muchos colores y muchas
aristas, como usted muy bien ha dicho y yo también,
pero que sea muy complejo y difícil no significa que
no tengamos que abordarlo. 

Señora ministra, usted ha comentado que no hay
una gran demanda social como para que se legisle. Yo
no sé si en una materia tan delicada como esta se
puede esperar que haya explícitamente demanda para
que se legisle; hay una demanda y esta demanda —lo
he comentado anteriormente— la conocen las asocia-
ciones, que hace más de 20 años que están dedicándo-
se a ayudar a las familias y a las personas que tienen
problemas. Existe esa demanda, una demanda de las
personas que se encuentran en esta situación, una
situación en la que algunos de los que estamos aquí o
nuestros familiares por desgracia nos podemos encon-
trar en cualquier momento. Esa demanda existe. Evi-
dentemente, no hay una solicitud mayoritaria de la
sociedad para que se legisle. La verdad es que no lo sé
y tampoco se ha preguntado; lo que sí parece, según
algunas encuestas, es que en estos momentos un con-
siderable número de ciudadanos está diciendo que
este tema se tendría que regular de alguna manera,
puesto que está siendo un problema en muchos
momentos y en muchas ocasiones.

Por último, quiero manifestar que, si bien a mi
grupo parlamentario le preocupa el tema de los cuida-
dos paliativos y va a trabajar tanto en el análisis de la
realidad en nuestro país como en las necesidades y
recursos que sean precisos para mejorar la situación
de la atención en dichos cuidados paliativos, desde
nuestro punto de vista son dos debates diferentes. Ello
no quiere decir que algunas personas que puedan soli-
citar, por lo que explican las asociaciones, la eutana-
sia también en algunos momentos hayan pedido
mayores cuidados paliativos. Una cosa y la otra, como
interpreto que aquí se está relacionando, nos parece
un discurso incluso preocupante, puesto que creemos
que se está hablando del derecho que una persona
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tiene a decidir que no quiere continuar con una situa-
ción que no ha buscado, con una situación sanitaria,
personal, etcétera, de dependencia o de enfermedad
que no ha escogido, sino que le ha sobrevenido. Esto
en principio no tiene que unirse a una cuestión de cui-
dados paliativos. Puede coincidir, pero entendemos
que son dos discursos o dos planteamientos que van
por caminos diferentes.

Una vez más le agradezco su explicación y le mani-
fiesto que mi grupo parlamentario, Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, está a
su disposición para todo aquello que sea necesario. Y
esta diputada, más todavía, desde su responsabilidad,
para cualquier cosa que podamos hacer en este tema y
en cualquier otro.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias a usted, señora García Suárez.

Señora ministra, su turno de réplica.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Muchas gracias, presidenta.

Señora diputada, señorías, no puedo sino reiterar lo
que ya he expuesto en mi primera intervención. El
Gobierno considera que la iniciativa legislativa hoy
en día directamente orientada a la despenalización
total de la eutanasia es una iniciativa prematura en
este momento. El Código Penal del año 1995 repre-
senta a nuestro entender el nivel de acuerdo social exi-
gible en torno a esta delicada cuestión, sin perjuicio
de que quepa profundizar en otros ámbitos, como el
que ya le he señalado del testamento vital, dirigido a
la utilización de cuidados paliativos y a evitar el lla-
mado ensañamiento terapéutico. El Gobierno cree que
antes de cualquier modificación es preciso un debate
en el seno de la sociedad, que no se circunscribe en
exclusiva al ámbito político, puesto que afecta a todas
las realidades presentes en la sociedad, a todos los
aspectos éticos, legales, sanitarios, religiosos, etcéte-
ra. Ese debate hoy por hoy todavía no se ha llevado a
cabo y mientras no se produzca ese debate en profun-
didad y no se alcance el necesario consenso social no
es, insisto, un asunto prioritario que esté en la agenda
legislativa inmediata del Gobierno. Por otro lado, la
reforma de la regulación sobre la disponibilidad de la
propia vida quiero recordar que no formaba parte del
programa de Gobierno con el que el partido que sus-
tenta al Ejecutivo se presentó a las elecciones ni del
programa de Gobierno que se presentó en la sesión de
investidura. Por tanto, el Gobierno no tiene ningún
compromiso concreto para acometer en esta legislatu-
ra la regulación sobre la disponibilidad de la propia
vida ni considera que exista en este momento el sentir
social que exija esta reforma.

Como he dicho en mi anterior intervención, la des-
penalización de la eutanasia activa sólo es una reali-
dad en dos países: en Bélgica y en Holanda, puesto
que el proyecto de ley francesa, que ha sido presenta-
do por un grupo de diputados, tiende verdaderamente
a otorgar protección a los profesionales sanitarios
para definir con mayor exactitud a qué se llama ensa-
ñamiento terapéutico. No es un proyecto de ley desti-
nado a despenalizar la eutanasia activa. Por tanto,
insisto, el Gobierno estima que sí hay ya en este
momento ámbitos para dignificar el final de la vida en
los que aún se puede avanzar, como el testamento
vital, en el que ya manifiesto que el Gobierno tiene
previsto crear un registro nacional que facilite el
conocimiento de la voluntad del enfermo en todo el
territorio nacional o los cuidados paliativos. Nuestros
profesionales sanitarios conviven cada día con la rea-
lidad de enfermos o familiares que solicitan retirar o
no iniciar un tratamiento que sólo comportaría pro-
longar la vida del enfermo con mucho sufrimiento.
Para eso sí tenemos respuesta, para eso hay consenso
social y además esta consideración colaborará en la
aceptación por la sociedad de que los avances de las
tecnologías médicas y el incremento de la esperanza
de vida plantean la necesidad de avanzar en los aspec-
tos que garanticen una muerte digna. El apoyo a los
más débiles, a los que sufren, a los que se sienten a sí
mismos como una carga, la necesidad de procurar los
medios para que el mayor número posible de ciudada-
nos cumpla con su deseo mayoritario en esa hora
final: morir en mi cama sin sufrir, rodeado de los míos
y en paz. El conocimiento de la voluntad previamente
expresada por los ciudadanos para esos momentos
difíciles y el deber de respetar esa voluntad, esas, sí,
son prioridades para el Gobierno y en eso estamos
todos de acuerdo, sociedad y grupos parlamentarios.
Yo creo que debemos aprovechar este consenso para
seguir avanzando en la dignificación de la vida hasta
el final.

Muchas gracias, señoría, señora presidenta.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señora ministra.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE EL CORRE-
DOR DE ALTA VELOCIDAD MADRID-CAS-
TILLA-LA MANCHA-COMUNIDAD VALEN-
CIANA-REGIÓN DE MURCIA. (Número de
expediente 172/000039.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Señorías, continuamos con la interpelación
siguiente, interpelación que realiza el Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso, sobre el corredor de
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alta velocidad Madrid-Castilla-La Mancha-Comuni-
dad Valenciana-Región de Murcia. Tiene para ello la
palabra el señor Ayala.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Señora presidenta,
señores diputados.

Señora ministra, su departamento, en recientes res-
puestas a preguntas parlamentarias por escrito relati-
vas al corredor de alta velocidad Madrid-Levante y el
Mediterráneo, que discurre por las comunidades autó-
nomas de Madrid, Castilla-La Mancha, Comunidad
Valenciana, Región de Murcia, Andalucía, para llegar
hasta a Almería, y Cataluña para conectar con Tarra-
gona, ha afirmado que el Ministerio de Fomento no va
a parar ninguna actuación. Al contrario, que va a
impulsar la puesta en marcha de todos los tramos que
restan para que este corredor sea una realidad en el
menor tiempo posible, pero en dichas respuestas par-
lamentarias no ha comprometido ninguna fecha de
puesta en servicio. Por el contrario, en diversas mani-
festaciones públicas, destacados miembros de su
equipo y usted han generado dudas e incertidumbres
sobre este corredor, y además están poniendo fecha de
puesta en servicio a otros corredores que quizás les
sean más queridos o afines o con los que sientan
mayor compromiso y obligación. 

Señora ministra, este corredor es fundamental para
la vertebración de todo el Levante español, desde
Cataluña hasta Andalucía con la Meseta y, en conse-
cuencia, con toda la trama ferroviaria del proyecto
número 19, de los proyectos prioritarios de la red
transeuropea de transporte, el denominado interope-
rabilidad de la red de alta velocidad ferroviaria en la
península Ibérica. Hay muchas decisiones y determi-
naciones adoptadas que afectan al corredor y que vin-
culan a la Administración pública. En primer lugar 
—aunque sé que a usted no le gusta hablar de él y trata
de evitarlo—, el Plan de infraestructuras de transpor-
te 2000-2007. No le queda más remedio que reconocer
que las obras, proyectos e informes hacen referencia a
sus determinaciones y compromisos, de tal suerte que
usted, aunque no le guste, está ejecutando precisa-
mente los proyectos correspondientes a dicho plan. El
Plan de Infraestructuras de Transporte, ya se lo he
dicho en alguna otra ocasión, era y es el plan del
Ministerio de Fomento, mientras no se derogue o se
sustituya por otro; se estaba ejecutando por encima de
sus previsiones; tiene coherencia, cohesión, vertebra-
ción, equilibrio territorial; tiene compromisos presu-
puestarios, horizonte financiero, vinculación de fon-
dos europeos y fecha de terminación y tenía la
voluntad decidida de su ejecución, que es lo único que
ahora le falta, voluntad de ejecución. Pues bien, seño-
ra ministra, el Plan de Infraestructuras de Transporte
contempla la ejecución completa de este corredor con
un recorrido de 1.271 kilómetros. En segundo lugar,

nos vincula el acuerdo firmado el 8 de enero del año
2001 por el ministro de Fomento con los presidentes
de las comunidades de Madrid, Castilla-La Mancha,
Comunidad Valenciana y Región de Murcia, en virtud
del cual se desbloqueaban definitivamente los traza-
dos de las obras de alta velocidad a Levante. En dicho
convenio se estableció además que por el ministerio
se priorizaría la adecuación de las líneas convencio-
nales existentes y la simultaneidad de la puesta en
servicio de los distintos tramos con los que afectaban
a la ciudad de Albacete. En tercer lugar, los acuerdos
de los ministros del ramo en la cumbre de la Unión
Europea de diciembre de 2003, que incluían este
corredor entre los proyectos prioritarios de las redes
transeuropeas de transporte. Esto implica que el com-
promiso de la acepción de los fondos comunitarios ha
de ser antes de 2007, y le recuerdo, aunque usted lo
sabe bien, que este proyecto tiene el 60 por ciento de
financiación europea. En cuarto lugar, aunque a usted
tampoco le guste recordarlo, el PISIT. Con él se pre-
sentaron ustedes a las elecciones generales y en él
señalaban ustedes que este corredor era prioritario. En
quinto lugar, sus promesas electorales y post electora-
les. Baste una muestra, por ser sin duda la más com-
prometida y, por tanto, la más exigible, la del porta-
voz de la Comisión, señor Contreras, que prometió
que el AVE a Almería llegaría en el año 2007, sin olvi-
dar la del AVE a Valencia coincidiendo con la fecha
de la celebración de la Copa de América. Reciente-
mente, los socialistas valencianos han querido romper
el compromiso y el equilibrio territorial que todas
estas determinaciones comportaban, exigiendo que el
AVE se priorizara en perjuicio del resto del corredor.
No sé si lo han hecho por tratar de contrarrestar los
perjuicios que para el PSOE valenciano ha supuesto
la derogación del trasvase del Ebro o simplemente
para hacerse notar, pero lo han pedido. Usted, bien es
verdad, adelantó ayer que va a mantener el acuerdo de
Murcia, pero no se trata sólo de decirlo, señora minis-
tra, y de ceñirse ad pedem litterae al acuerdo, sino de
todo lo que ello comporta, siendo imprescindible que
la incertidumbre creada se disipe, si a ello está usted
dispuesta. Esa es la razón por la que la interpelamos. 

Señora ministra, no estamos aquí para que nos diga
lo que ya sabemos que usted dice. Ya sabemos que
usted a continuación, sin ningún pudor, le va a echar
la culpa al Partido Popular. Ya sabemos que el Partido
Popular es el culpable de todo, puede usted ahorrárse-
lo porque ya lo sabemos. Se puede usted ahorrar decir
que el corredor está ejecutado en el 1,5 por ciento por-
que no es verdad. (La señora ministra de Fomento:
Es verdad.) Ya sabía yo que lo iba usted a decir, ya
me hace gestos con la cabeza. Se puede ahorrar decir
que existe falta de planificación y de conexión porque
por mucho que usted no quiera existen datos y cifras
que son irrebatibles. Si alguna vez ha habido una pla-
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nificación global y creíble de las infraestructuras en
España ha sido con el Partido Popular y con el Plan
de Infraestructuras de Transporte 2000-2007. (Aplau-
sos.)

Con respecto a esos proyectos que usted denomina
aislados —oigalo, hágame caso, de una vez por todas
porque dejará usted de decir cosas que no se ajustan a
la verdad— cuando se tiene la planificación, que está,
y la voluntad firme de hacer un corredor, que se tenía,
lo lógico es ir licitándolo y construyéndolo conforme
se van terminando los proyectos de los tramos que se
tienen preparados. No es un capricho la división en
tramos, sino que es una cuestión técnica que se efec-
túa por similitudes orográficas, por dificultad de la
declaración de impacto ambiental, por facilidad de
obtener los terrenos, por no existir dudas en el traza-
do, etcétera. Lo lógico y racional es que una dificul-
tad técnica surgida en un momento no paralice todo el
corredor. Por ello se licita y se construye por tramos,
porque mientras se está construyendo uno, se termina
la tramitación y el proyecto de otros, se van solapan-
do las construcciones y se ponen en marcha simultá-
neamente. Así se está haciendo y así lo está haciendo
usted en corredores ferroviarios y en la red de gran
capacidad. Por tanto, no sé a qué en tanta respuesta
escrita viene quejarse siempre de la falta de planifica-
ción y de la individualidad. Le recuerdo que dicho
corredor había sido encargado al GIF el 18 de sep-
tiembre de 1999 y posteriormente el 20 de diciembre
de 2002 la conexión de Almería con la Región de
Murcia, para reponer la barbaridad histórica que fue
suspender en el año 1984 la línea de Almendricos a
Baza. Desde el año 1999, con el encargo al GIF, se
está trabajando en las distintas fases de este corredor.

Señora ministra, las cifras que le voy a dar no le
van a gustar, pero usted no me las puede negar. En el
mes de marzo de este año de los 1.271 kilómetros del
corredor, 236,8 estaban en servicio, el 18,63 por cien-
to y 266,67 kilómetros estaban ejecutándose o en lici-
tación de las obras, el 21 por ciento. Compruebe usted
sus datos, señora ministra, si no luego se los dejaré si
es que se lo ocultan en el ministerio. Yo le daré los
datos a usted, no se preocupe, pero no me diga que
no. Yo le doy los datos. De 331,5 kilómetros, estaban
terminándose los proyectos en el 26 por ciento y 462
kilómetros tienen los estudios previos y con la decla-
ración de impacto ambiental aprobada o en fase de
aprobación, el 36 por ciento. Es decir, que el 100 por
ciento del corredor está en alguna fase de tramitación
administrativa o constructiva. La inversión era
de 9.122 millones de euros, que se encontraba previs-
ta no sólo en el Plan de Infraestructuras de Transporte
—veo que la engañan, señora ministra, cuya viabili-
dad estaba reconocida por el comisario señor Solbes y
lo había dicho públicamente—, sino que también esta-
ba en los presupuestos del 2004 y en las previsiones

presupuestarias para 2005 y 2007, que como ustedes
saben son datos orientativos, pero vinculan política-
mente.

En una obra de esta envergadura el tiempo que se
tarda en la fase previa, es decir, en todas esas que se
están realizando y que está en algún momento de
ellas, ocupa a veces más tiempo que el de la ejecución
de la obra. Usted se ha encontrado con todo hecho o
en alguna fase para estar hecho. Sólo tiene que convo-
car las licitaciones porque se ha encontrado los pro-
yectos y la financiación prevista. Señora ministra,
todas las obras sin dejar ni una que usted ha adjudica-
do desde que es ministra eran licitaciones que había
convocado el Partido Popular. (Rumores.—Pausa.)
Quiero que me atienda y por eso cuando usted habla,
yo me callo. Incluso algunas que usted se ha permiti-
do el lujo de paralizar, luego las ha vuelto a poner en
funcionamiento. Por tanto, es hora de que usted llame
a las cosas por su nombre. Si aquí solamente quere-
mos que usted llame a las cosas por su nombre. Usted
ha dicho que va a mantener los acuerdos del 8 de
enero de 2001, a nosotros nos satisface y nos alegra,
pero también las consecuencias y compromisos que
les son inseparables.

Por eso, señora ministra, en esta interpelación que-
remos saber los planes y plazos que usted comprome-
te, ya que si está dispuesta a cumplir los compromisos
que asume, nos llevaría a que la alta velocidad debe
llegar a Valencia, al menos por Albacete o si no por
Montilla, en el año 2007, a que la alta velocidad debe
llegar a Almería también en el año 2007 y, por tanto,
tiene que llegar a Alicante y a Murcia. Para ello usted
tiene que mantener los proyectos y las previsiones
presupuestarias. No crea, señora ministra, que me he
olvidado de que, para cumplir el acuerdo, usted tam-
bién tiene que priorizar la adecuación de la obra más
urgente y más importante de las líneas convencionales
que le afectan, que es la variante de Camarillas, seño-
ra ministra, para lo cual usted tiene una oportunidad
de quedar bien ante esta Cámara. En el presupuesto
de este año usted tiene una partida que le permite
redactar el proyecto y comenzar la obra, y en las pre-
visiones de los años 2005-2007 reflejadas cantidades
suficientes para construirla y ponerla en servicio.
¿Qué ha hecho hasta ahora con la partida presupuesta-
ria que tiene usted para la variante de Camarillas y
qué va a hacer en el futuro con dicha variante? Ha
tenido usted tiempo de sobra.

Señora ministra, esperamos su respuesta y sus com-
promisos.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Para responder a la interpelación tiene la palabra
la señora ministra de Fomento.
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La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Señora presidenta, señorías, señor diputado,
permítame que le agradezca la interpelación que usted
plantea, porque me da la oportunidad de analizar dis-
tintas cuestiones que afectan al desarrollo de la alta
velocidad en España y, más concretamente, a la línea
Madrid-Castilla-La Mancha-Comunidad Valenciana-
Región de Murcia. 

De la apuesta por la alta velocidad de los gobiernos
socialistas no cabe la menor duda, está muy clara. En
el año 1987 fue un gobierno socialista quien inició la
alta velocidad en España y en el año 1992 un gobier-
no socialista puso en servicio la única línea absoluta-
mente operativa de alta velocidad que hay ahora
mismo en nuestro país. (Aplausos.) En cinco años. El
AVE a Sevilla es el referente de la alta velocidad de
los gobiernos socialistas, en cinco años, y con todas
las características que prometimos, y en los plazos
prometidos, claro. También es verdad, señorías, que si
el señor Aznar decía que el AVE es simplemente un
lujo y un delirio de grandeza de Felipe González, se
ve lo que han hecho ellos con la alta velocidad en
España, un destrozo, y ahora lo voy a demostrar.
(Aplausos.—Protestas.) En 1994 un gobierno socia-
lista decidió la realización de dos proyectos más de
alta velocidad —un gobierno socialista, señorías, no
un gobierno del Partido Popular—. ¡Uy, qué nervio-
sos se ponen! Un gobierno socialista decidió el pro-
yecto de la línea Madrid-Barcelona-frontera francesa.
(Protestas.), el tramo Zaragoza-Lleida lo dejó pen-
diente de vía y redactados muchos de los proyectos
que, efectivamente, fueron base de las obras que reali-
zaron los siguientes gobiernos del Partido Popular.
Hay otro proyecto más del Gobierno socialista,
Madrid-Valencia, que se lo dejan a ustedes con el
estudio de viabilidad técnica listo para que ustedes
empiecen a trabajar. Llega el Partido Popular —la his-
toria de la alta velocidad en España—: ocho años para
no hacer nada y para hacer mal lo que poco que hacen.
(Aplausos.) Solamente una parte de la vía de un
tramo del tren de alta velocidad Madrid-frontera fran-
cesa, hasta Lleida. Y ahora voy a dar oportunidad al
Partido Popular de que se avergüence de su gestión en
el proyecto Madrid-Lleida, donde no funcionan ni los
teléfonos móviles. (Aplausos.) No opera el Madrid-
Lleida a las velocidades ofertadas por el Partido
Popular; se puso en servicio con un año de retraso y
eso a pesar del compromiso del señor Cascos que, a
bombo y platillo en el Senado, dijo que en muy poco
tiempo él iba a hacer tres veces más kilómetros de alta
velocidad que el Gobierno socialista. Ha hecho 10
kilómetros más y un destrozo de alta velocidad, el
Madrid-Lleida y ahora vamos a tener oportunidad de
conocerlo, después de que yo le conteste a usted a
cada una de las cuestiones que ha planteado. (El

señor Cuesta Martínez: ¿Cuántos cuadros?)
Muchos, muchos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Señor Cuesta, por favor.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Pobres resultados los de las dos legislaturas del
Partido Popular: 481 kilómetros de vías, frente a
los 471 del Madrid-Sevilla, pero con unas caracterís-
ticas que avergonzarían a cualquiera, siempre que se
tenga capacidad de avergonzarse. El trazado de la
línea por el que usted pregunta no quedó definido, lo
dejamos con estudio de viabilidad en 1996 y la efi-
ciencia del Partido Popular de la que ha presumido el
señor diputado aquí nos lleva a que hasta el 2001,
como él ha dicho, no se definió el trazado; cinco, seis
años para definir un trazado, imagínense lo que uste-
des pueden tardar en terminar de verdad una vía.
Cinco años mareando la perdiz para ver por dónde
pasaba el AVE, que ya se lo habíamos dejado con
estudio de viabilidad. (Rumores.—Protestas.) No se
pongan nerviosos, no se pongan nerviosos.

Efectivamente, hay un acuerdo que nosotros vamos
a respetar porque desde aquí, desde esta tribuna, me
comprometo a impulsar y a terminar la alta velocidad
del trazado por el que usted me ha preguntado y sobre
el que me hace la interpelación. (Un señor diputado:
Fecha, fecha.) Tranquilo, tranquilo, no voy a hacer el
mismo ridículo que ustedes que han dado por lo
menos 10 fechas distintas y hoy la han vuelto a cam-
biar. (Aplausos.) Esto es mucho más serio, señorías.
Nosotros no somos tan frívolos como ustedes con las
obras públicas ni con los ciudadanos, somos respetuo-
sos y no engañamos a nadie. Les voy a dar ahora todas
las fechas que ustedes han dicho. Además usted ha
vuelto a cambiar la fecha de Cascos, quien anunció
que hasta 2010 seguramente no podría llegar el AVE y
ahora dice usted aquí que estaba comprometido en esa
planificación virtual en el 2007. Como no existe pla-
nificación puede usted decir lo que le parezca. Prue-
bas, señoría, pruebas. ¿Dónde se ha comprometido el
señor Cascos al 2007? En todos los medios de comu-
nicación dijo que, al menos, hasta el 2010 no llegaría
la alta velocidad. (Un señor diputado: Presupues-
to.) De todas formas, señorías, les ratifico desde aquí
que vamos a cumplir el acuerdo aunque lo dejaron sin
financiación, sin respaldo presupuestario, sin compro-
miso de fecha de licitación, sin compromiso de termi-
nación o de puesta en servicio de la vía. 

Vamos a ver qué pasaba con la declaración de
impacto a la que usted ha hecho referencia: ni siquie-
ra tiene todo el corredor declaración de impacto
ambiental. No es cierto lo que usted ha dicho aquí de
que están todos los proyectos acabados, no está la
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declaración de impacto ambiental de Aranjuez y
Campo del Paraíso. Pruebas, señoría, pruebas. No
diga usted que los demás mentimos cuando el que
miente descaradamente es usted diciendo que están
hechos todos los proyectos de ese trazado porque
no es así. (Aplausos.) Vamos a ver los proyectos.
Hay 62 tramos. Vamos a ver esa afirmación que ha
hecho S.S. sobre que están todos los proyectos de
los 62 tramos; 29, señorías, 29; el 47 por ciento del
trazado tiene proyecto y el resto, el 53 por ciento, no
tiene siquiera el proyecto redactado. Ese es el interés
que tienen ustedes por el AVE Madrid-Valencia; el
interés de salir aquí presumiendo que lo apoyan y de
no hacer absolutamente nada para que sea un hecho o
una realidad. La inversión total. No son 9.000 millo-
nes; en el estudio informativo, 10.000 millones.
¿Saben ustedes lo que han invertido en ocho años?
Pues 162 millones. Claro que voy a decir que tienen
ustedes ejecutado el 1,56 por ciento; claro que lo voy
a decir, cómo no, si usted exige que terminemos lo
que ustedes en ocho años no han sido prácticamente
capaces de empezar. Llevamos aquí cuatro meses y en
cuatro meses hemos duplicado lo que ustedes han
hecho en ocho años. Y vienen a preguntarme y a exi-
girme el ritmo de ejecución. Una regla de tres: uste-
des en ocho años, el 1,56 por ciento; nosotros, la
misma cantidad en cuatro meses. Ese es el ritmo y ese
es el compromiso. (Aplausos.—Risas.) Ríanse, rían-
se. Se ríen nerviosos, se reirán porque se ponen muy
nerviosos, porque gracia no tienen ninguna, que uste-
des en ocho años sean tan ineficaces que solamente
hagan un 1,56 de una obra, de verdad que es para
meterse debajo del banco, no para reírse. (Risas.) O
sea que no entiendo nada.

Adjudicaciones de obras. ¿Qué es lo que se ha con-
tratado? De esa obra que ha dicho de tantos kilóme-
tros que podíamos haber dado la vuelta a España en
alta velocidad según S.S. sólo hay un subtramo con-
tratado. Le voy a decir cuál, porque doy datos y usted
sólo hace afirmaciones generales y además, en su
mayoría, falsas. El subtramo es el de Requena-Siete
Aguas, ese tramo es el que tiene adjudicada la obra,
6,8 kilómetros de todo el trazado. ¿De qué partido era
el alcalde de la ciudad donde se puso la primera tra-
viesa? Del Partido Popular. ¿Cuándo la puso? Dos
días antes de las elecciones. Ese es el interés que tie-
nen ustedes en la alta velocidad. (Rumores.) ¿Sabe
usted, señoría, cuándo comenzaron la obra? En 2002
y se la dejamos en 1996 con el estudio de viabilidad
hecho. Esa es la eficacia en la gestión del Partido
Popular: seis años tardaron en empezar la obra. Ese es
el ritmo que querían imponer a una obra que, según
ellos, es de la máxima prioridad. Qué será de las obras
por las que no tienen interés. Imagínense ustedes, el
Partido Popular tardaría siglos en abordar obras que
no sean de su prioridad.

Señorías, les podría resumir en pocas palabras —y
por eso le he agradecido al principio que me pregun-
tara usted, porque me ha dado una magnífica oportu-
nidad para situar los hechos en su realidad— lo que
ustedes han hecho: inoperancia en la cúpula del
ministerio, que tardó casi cinco años en decidir el tra-
zado definitivo. Ineficacia en la adjudicación de los
tramos, no tienen continuidad y, por tanto, son tramos
inútiles, señoría. Lo que ustedes han hecho es tirar el
dinero directamente porque no se puede utilizar lo que
ustedes han hecho en la alta velocidad para Valencia
hasta que el resto de los tramos no estén conectados.
Ineficiencia en la gestión, señoría, porque la tramita-
ción se ha prolongado innecesariamente. Pérdida de
tiempo, pérdida de dinero y falta de respeto a los ciu-
dadanos al afirmar aquí lo que usted se ha atrevido a
decir. Se han reído mucho y les voy a dar más datos
porque así les alegro la tarde. 

¿En tres meses qué hemos hecho nosotros? Lo digo
porque usted me ha preguntado qué vamos a hacer.
No le voy a decir qué vamos a hacer, que es terminar
la línea y terminarla en las condiciones que se mere-
cen los valencianos, los murcianos y por donde pasa
toda la línea, los de Cuenca, los de Albacete, porque
los otros… (El señor Atencia Robledo: ¿Y Alme-
ría?) Todos, todos, y los de Almería. Mire, señor
Atencia, usted que es andaluz, en Almería no han
sacado ustedes ni siquiera la redacción de los proyec-
tos, Pulpí-Almería no hay nada hecho, cero patatero,
cero patatero, señor Atencia, así que tome nota y diga
a los andaluces que les están tomando el pelo con la
alta velocidad.

Adjudicaciones. ¿Qué hemos hecho en adjudica-
ciones en tres meses? Hemos adjudicado doce tramos.
¿Qué han hecho ellos en los ocho años? Trece tramos.
Fíjense ustedes la diferencia en cuanto a capacidad de
gestión, porque si tan fácil era adjudicar los tramos
que hemos adjudicado, ¿por qué no lo han hecho uste-
des antes de irse y hubieran tenido 25 y no nos hubie-
ran dejado a nosotros adjudicar los doce? Algo habrá
de diferencia cuando ustedes no han sido capaces de
adjudicar esos tramos. Si quiere ahora en la réplica se
los digo uno a uno, que los tengo aquí apuntados, por-
que usted no me ha dado una sola prueba. Enseña
muchos papeles como si alguien los viera de aquí allí:
mire usted, mire usted, ¿esto qué prueba es? Y por si
acaso los muevo por si alguien alcanza a verlos.
(Aplausos.)

Ejecución. De un total contratado de obra por 1.100
millones de euros, ustedes han contratado 710 millo-
nes de euros en ocho años, nosotros en tres meses 391
millones de euros. (Una señora diputada: En tres
meses está todo paralizado.)

Obra ejecutada. Ustedes, de los 260 millones que
hay ejecutados, 162 en ocho años, nosotros 96 en
cuatro meses. Por tanto, en tres meses de gestión
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hemos realizado más de la mitad de lo que había
hecho el PP en los últimos ocho años. Para usted
comprendo que es incomprensible y casi increíble,
pero cualquier persona que se ponga a trabajar es
capaz de hacerlo, solamente que ustedes no tuvieron
ese interés. (Aplausos.)

Señoría, hemos sido mucho más eficaces en la ges-
tión, hemos introducido racionalidad técnica, hemos
dado rapidez a las licitaciones y me puedo compro-
meter en este Parlamento a que antes de que conclu-
ya 2004 estarán licitados prácticamente todos los
proyectos del tramo comprendido entre Madrid,
Cuenca y Albacete. Otra cosa más, en los presupues-
tos de 2005 tendrán ustedes ocasión de ver todo lo
que le estoy diciendo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Gracias, señora ministra.

Tiene la palabra el señor Ayala.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señora ministra, en ningún caso le he llamado
embustera —le he dicho que le faltarían datos— ni
por supuesto le he hablado de frivolidades. Por tanto,
me gustaría que por cortesía parlamentaria evitáramos
algunos calificativos. Lo que sí tengo que decirle es
que evidentemente lo que usted ha hecho ha sido dar
una auténtica lección de demagogia (Varios señores
diputados: ¡Ah!), una auténtica lección de demago-
gia, porque ha venido a hablar aquí de cosas distintas
de lo que era el motivo de la interpelación. La interpe-
lación se ha presentado para hablar sobre corredor de
Levante y del Mediterráneo, no para venir a hablar del
AVE, pero si quiere usted un día hablamos de ello; es
más, me comprometo a presentar otra interpelación
para hablar del AVE de Sevilla o del AVE de Cataluña
cuando usted quiera, cuando usted quiera.

Los porcentajes son los que son, aunque a usted no
le gusten. Señora ministra, usted no podría haber
adjudicado obras que implican un porcentaje impor-
tante, porque se trata de la ejecución de la obra, si no
hubiéramos hecho los proyectos. Usted se ha encon-
trado todos los proyectos hechos, todos los proyectos
hechos, y el porcentaje es ínfimo en relación con el
presupuesto, pero es importantísimo en relación con
la vinculación que queda hecha del presupuesto total,
porque cuando usted vincula el inicio —lo sabe de
sobra porque ha sido usted consejera de Hacienda—
de un proyecto está usted vinculando los compromi-
sos que lleva consigo la ejecución presupuestaria. Por
tanto, venir aquí a decir que el proyecto es la ejecu-
ción del 0,5 por ciento y que cuando usted adjudica la
obra representa el 40 o el 80 por ciento…Naturalmen-
te, señora ministra, pero eso no tiene mérito; el mérito

es hacer primero los proyectos, para que luego venga
usted a ponerse la medalla y a adjudicarlos. (Risas.—
Aplausos.) De los once proyectos que ha adjudicado
en el mes de junio de este año no había hecho usted ni
uno solo, se los ha encontrado usted hasta licitados.
Por tanto, ese porcentaje no es suyo; no venga aquí a
decir que en los últimos cuatro meses ha hecho una
adjudicación extraordinaria, porque usted no puede,
no ha tenido tiempo material.

Señora ministra, la época del Partido Socialista es
triste, es una época de inejecuciones, en la cual se
demoraron todas las infraestructuras de este país.
Usted ha venido aquí a decir algunas cosas que no son
verdad. (La señora López i Chamosa pronuncia
palabras que no se perciben.) No se quiere acordar
—probablemente porque no se acuerda— del Plan
Director de Infraestructuras ni se quiere usted acordar
del plan puente. El estudio informativo de la alta velo-
cidad Madrid-Levante salió en diciembre de 1999 no
en la fecha que usted ha dicho aquí; repito, en diciem-
bre de 1999, y ahí tengo el boletín y se lo voy a ense-
ñar. Señora ministra, no venga usted aquí a exagerar,
reconozca que sin esos proyectos usted no hubiera
podido adjudicar nada y piense que ya se le han aca-
bado los cien días, que generosamente hemos aumen-
tado en el 50 por ciento (Risas.), para que usted
empiece a hablar y a comprometerse, porque esta
tarde no se ha comprometido a nada; se ha compro-
metido a seguir haciendo los documentos, los proyec-
tos que se ha encontrado en su departamento, a eso es
a lo único que se ha comprometido usted aquí, y a que
antes de finalizar el año 2004 va a sacar a licitación
los proyectos. ¡Señora ministra, si tiene usted prepa-
radicos para sacar los que le faltan! Insisto en que nin-
guna de las adjudicaciones de obra, ni una de las que
usted ha hecho ha sido consecuencia de algún proyec-
to que usted haya sacado; por tanto, son los proyectos
que estaban en marcha y usted ahora quiere arrogarse
los porcentajes. No señora, porque ni siquiera usted
ha ordenado que se liciten en este corredor; al contra-
rio, como le he dicho antes y le puedo demostrar, en
concreto la variante Venta del Moro-Caudete de las
Fuentes la paralizó usted y ahora la ha vuelto a poner
en marcha. Lo digo por si quiere que le dé un detalle,
porque igual que usted presume de tener datos yo
también los tengo. 

Señora ministra, el movimiento se demuestra
andando. Vamos a ver qué trae usted en esos presu-
puestos del 2005; vamos a ver cómo cumple usted
sus compromisos. Por ahora ya nos hemos llevado la
primera decepción, el señor Solbes ha anunciado que
los presupuestos de Fomento van a crecer un 8 o un
8,5 por ciento. Le recuerdo que en el año 2004 cre-
cieron el 14,15 por ciento y que en los últimos cinco
años el crecimiento en todos los años ha sido supe-
rior al 10 por ciento. Lo menos que se merece este
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país es que usted exija que los presupuestos crezcan
porcentajes similares. Tiene usted tiempo hasta el
viernes en que se aprueba el proyecto de presupues-
tos; tiene usted tiempo hasta el viernes, a ver si viene
aquí con unos presupuestos dignos como los que este
país se merece. 

Señora ministra, está perdiendo un tiempo precio-
so. Vamos a pasar algunos años en blanco. Desde
luego, usted sabrá hasta qué punto se responsabiliza y
se compromete con eso, pero usted debe de compro-
meterse con esta Cámara diciendo cuándo va a llegar
el AVE a Valencia, a Albacete, a Alicante, a Murcia, a
Almería; qué línea de alta velocidad va a estar en
servicio en el 2007, si dice usted que no hay ningún
compromiso; si va usted a mantener los proyectos y
las previsiones presupuestarias y, por supuesto, cuán-
do va a hacer la variante de Camarillas, de la cual no
me ha dicho usted ni una palabra.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Ayala.

Señora ministra, para su réplica, tiene usted la pala-
bra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Señora presidenta, señorías, señor diputado, no
dude usted —se lo he dicho desde el principio— que
apoyamos y vamos a impulsar el trazado del AVE
Madrid-Valencia-Alicante-Murcia y Almería, y que lo
vamos a hacer mucho mejor que lo hubieran hecho
ustedes. Tenemos el referente de la alta velocidad
socialista, el AVE a Sevilla, y el de la alta velocidad
Madrid-Lleida. Señoría, me siento obligada a decirle
en qué situación han dejado ustedes la línea Madrid-
Lleida. (Rumores.) Le voy a contestar a todas las pre-
guntas. Yo le he agradecido que usted me haga la
interpelación; estaba deseando decirlo y no sabía
dónde. Aquí me lo han preguntado, aquí lo digo.
(Aplausos.) Señorías, el material móvil de la línea
Madrid-Lleida no puede ser utilizado por las malas
relaciones —según me informan— de los presidentes
de Renfe y del GIF. Todo lo que voy a decir es sobre
los informes del presidente de Renfe y del GIF. Según
me informan, el GIF había prohibido a Renfe —escu-
chen, señorías, porque raya en el surrealismo— que
probaran los trenes que tenían que ir en la línea
Madrid-Lleida sobre la línea Madrid-Lleida, y como
no los podían probar en una línea adecuada porque la
de Sevilla no tiene las mismas características ahora
mismo el material móvil no está homologado. Desde
que hemos llegado nosotros hemos roto con esa des-
conexión, con esa descoordinación y esa falta de auto-
ridad que tenía el ministro que no se preocupaba ni
siquiera de que resolvieran sus cuestiones dos presi-
dentes de dos empresas públicas que se tratan en el

mismo sector, que es el ferroviario. Ya se están
haciendo las pruebas. Talgo ha dicho que no va a
entregar la señalización que ustedes habían contrata-
do hasta el segundo semestre del 2005, señorías; o
sea, que hacer compatible señalización y material
móvil no va a ser posible antes de final del 2005, y
mientras tanto estamos utilizando los rapidillos que
iban a Sevilla, según Aznar, que son los únicos que
están pudiendo hacer la línea Madrid-Lleida, porque
los suyos eran tan buenos, tan buenos, tan buenos que
no los tenemos; son tan buenos, tan buenos que no han
venido. No tenemos los de Siemens, no tenemos los
de Talgo, no tenemos la señalización. (Rumores.—
Varios señores diputados pronuncian palabras que
no se perciben.) ¡Qué nerviosos! No han hecho las
pruebas de la señalización; por tanto, tampoco ese
aspecto se puede tratar. Ya estamos haciendo las prue-
bas y lo vamos a solucionar. Se lo cuento, señoría,
porque como usted ha dicho que nuestra época era
negra, la suya qué será. Si la nuestra era negra, que
hemos hecho el AVE en todas las condiciones, yo tras-
lado la misma regla de tres: la suya qué será. No han
sido capaces de establecer la compatibilidad entre la
señalización y el material móvil. Le vuelvo a decir,
señorías, y a todos los que utilizan la línea Madrid-
Lleida, que los teléfonos móviles no funcionan. Noso-
tros ya hemos llegado a un acuerdo con las empresas
para que antes de finales de 2004 funcione la telefo-
nía. El AVE que ustedes han dejado en esa línea es de
subdesarrollo, y no se lo merece nadie que tenga que
utilizarlo.

Usted me pregunta concretamente qué pasa con la
línea del AVE a Almería y qué pasa con la línea
Madrid-Valencia. Se lo voy a contestar. El AVE a
Almería era un compromiso del PP que decía que iba
a llegar en 2005. Señorías, repito, no están ni los pro-
yectos redactados. Nosotros hemos dado las instruc-
ciones para que en el presupuesto de 2005 —ustedes
lo verán— figure la redacción de los proyectos. Efec-
tivamente, señoría ¿cómo voy a adjudicar una obra sin
proyecto? Si llevo tres meses, ¿cómo voy a hacer el
proyecto en tres meses? Si es que nuestro mérito es
haber adjudicado la obra. Si ustedes lo tenían tan
claro haberla adjudicado ustedes. ¿Por qué no la adju-
dicaron? (Aplausos.) Díganme ustedes por qué no la
adjudicaban. Claro que yo no voy a adjudicar una
obra sin proyecto, eso solamente se les hubiera ocu-
rrido a ustedes, pero no a nosotros. (Risas.) Usted ha
hablado y yo no le he interrumpido, pero usted me
está interrumpiendo continuamente. Es más, señoría,
le voy a decir una cosa para resumir esta especie de
debate. En el AVE Madrid-Valencia-Alicante-Murcia-
Almería (lo digo todo porque si me dejo algo ustedes
me gritarán desde sus escaño)— nosotros vamos a
cumplir nuestros compromisos e incluso los suyos.
Vamos a cumplir los dos compromisos, los suyos y
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los nuestros, porque vamos a completar su compromi-
so haciendo que el AVE tenga las características que
debetener, mejorando sus compromisos y completan-
do lo que ustedes han dejado sin completar. Por
supuesto, he dicho que voy a cumplir los compromi-
sos del anterior Gobierno porque en obras públicas no
se puede hacer lo que hacen ustedes, que son locuras,
como sacar a adjudicación un tramo que no tiene nada
que ver con otro para dejar contento al alcalde de un
pueblo cuando nunca más se va a poder utilizar la vía;
eso no lo hacemos nosotros. Vamos a darle racionali-
dad, coherencia, eficacia en la gestión y una solución
que sea la adecuada para la línea. Por lo tanto, no me
pregunte usted tantas veces: ¿Qué van a hacer uste-
des? Pues la línea ¿Qué más quieren que hagamos?
¿En qué condiciones? En la de la alta velocidad.
Ahora, ¿qué quiere usted, plazos? Le voy a decir los
plazos que ustedes han ido dando. Señorías, lo digo
para que tomen nota. Camps dijo que el AVE iba a lle-
gar a Valencia en 2004, Zaplana en 2005, Loyola de
Palacio en 2007 —no el Plan de infraestructuras que
usted dice— y Álvarez-Cascos en 2010, no en 2007.
¿Cómo iba a decir Álvarez-Cascos en 2010 si en el
plan tenía el 2007? Además qué plan, porque yo le he
pedido a usted que me dé el plan y no me lo ha dado
nunca. No voy a entrar nuevamente en una discusión
sobre el plan; con que lo ponga sobre la mesa o dé la
fecha de aprobación del Consejo de Ministros ya ten-
dríamos bastante porque todos podríamos discutir
sobre un documento. Como yo no voy a hacer esa
guerra de datos y usted no me va a llevar a una discu-
sión absurda, termino esta contestación a su interpela-
ción diciendo que nosotros vamos a trabajar con serie-
dad, con rigurosidad y que vamos a llevar el AVE a
Valencia, a Alicante, a Murcia y a Almería —donde
ustedes no habían hecho absolutamente nada; tampo-
co lo habían hecho con otras partes del trazado, pero
especialmente llamativo era el caso de Almería, donde
no habían hecho nada, y no sé cómo se atreven a pre-
guntarme—; lo vamos a hacer en los plazos que la ley
y el proceso de ejecución nos permitan, pero en las
condiciones que se merecen los ciudadanos. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, ministra. 

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
ESQUERRA REPUBLICANA (ERC), SOBRE
LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL EN
LA ACCIÓN DE GOBIERNO ANTE EL
GRAVE EPISODIO DE CONTAMINACIÓN
ACAECIDO EN EL RÍO EBRO, A LA ALTU-
RA DEL PANTANO DE FLIX. (Número de
expediente 172/000038.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Pasamos, señorías, a la última interpelación.
Interpelación del Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana de Catalunya, sobre la responsabilidad
ambiental en la acción de Gobierno ante el grave epi-
sodio de contaminación acaecido en el río Ebro, a la
altura del pantano de Flix. Para ello tiene la palabra la
señora Bonás. 

La señora BONÁS PAHISA: Gracias, señora pre-
sidenta.

Señora ministra, señoras y señores diputados, ha
tenido que ser a través de los medios de comunicación
que se dé a conocer la presencia de más de 200.000
toneladas de residuos tóxicos en el lecho del río Ebro.
Es evidente que nos encontramos ante una violación
de los derechos de la ciudadanía, derechos definidos
en la Constitución, a disfrutar de un medio ambiente
adecuado. Es evidente que los poderes públicos han
violado sus responsabilidades de proteger los recursos
naturales. La gravedad de la situación hace que pre-
sentemos esta interpelación al Gobierno para que
interceda y tome medidas para paliar esta situación. 

Según la información aparecida en los medios de
comunicación, las más de 200.000 toneladas de resi-
duos tóxicos que han sido vertidos en el pantano de
Flix no sólo afectan al embalse, sino que se extienden
por el río Ebro hasta la desembocadura. Según la
información recibida, debido a la densidad de los con-
taminantes estos permanecen en el lodo y no contami-
nan el agua; sin embargo, la presencia de sustancias
tóxicas en la zona de la desembocadura, aunque en
menor cantidad, indica que en parte se han desplaza-
do río abajo. Las concentraciones de estas sustancias
en los sedimentos superan todos los límites permiti-
dos y en el caso de una disminución drástica de cau-
dal, como el que pudiera producirse bajo determina-
das condiciones climatológicas o el resultado de
pequeños movimientos sísmicos o de un trasvase, los
productos tóxicos podían contaminar las aguas con
resultados catastróficos para la salud de los habitantes
de la zona y pérdidas económicas incalculables para
toda la zona de la ribera del Ebro. 

Las últimas noticias revelan que los alcaldes de la
zona no habían sido informados de los altos niveles
de radioactividad en el vertedero de residuos especia-
les del Racó de la Pubilla. En ese sentido queremos
recordar el artículo 45.1 de la Constitución: Todos tie-
nen derecho a disfrutar de un medio ambiente adecua-
do para el desarrollo de la persona, así como el deber
de conservarlo; 2. Los poderes públicos velarán por la
utilización racional de todos los recursos naturales
con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y
defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose
en la indispensable solidaridad colectiva; 3. Para quie-
nes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los
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términos que la ley fije se establecerán sanciones
penales o, en su caso, administrativas, así como la
obligación de reparar el daño causado. Este grave
caso de contaminación, como otros casos que han
tenido lugar anteriormente en otras zonas del Estado,
atenta gravemente contra el derecho enunciado y
ponen en tela de juicio la responsabilidad pública
requerida. La publicidad y transparencia de un episo-
dio grave de contaminación no pueden depender de
una cuestión coyuntural entre Gobierno y empresas.
Consideramos que el Gobierno deberá posicionarse al
respecto y rogar explícitamente a la Fiscalía de Medio
Ambiente que investigue esta cuestión y asigne las
oportunas responsabilidades administrativas y penales
a entes públicos y privados de forma ejemplar, para
sentar un precedente favorable y rotundo en defensa
del medio ambiente y la salud de la población. 

Una empresa con capital multinacional, al amparo
del vacío legal existente en España, se instaló en Flix
para poder realizar impunemente sus vertidos tóxicos
al río. Los directivos de la empresa sabían que
desde 1975 existían directivas europeas relativas al
vertido de sustancias peligrosas al medio. No enten-
demos cómo se puede sustentar el argumento de que
la empresa podía quedar exenta de cualquier respon-
sabilidad. Sorprende el silencio del Consejo de Segu-
ridad Nuclear respecto a los vertidos radioactivos en
el vertedero del Racó de la Pubilla. Están aun en el
recuerdo colectivo los casos de Aznalcóllar, el Presti-
ge y ahora Ercros. Al final los desastres ecológicos
acaban siendo pagados por los recursos públicos.
¿Piensa el Gobierno poner en marcha las medidas
legislativas necesarias para que los causantes de deli-
tos ecológicos paguen los gastos que se deriven de la
recuperación ambiental? En este caso, ¿cree el
Gobierno que existe una responsabilidad de la Admi-
nistración competente, ya que no se ha enterado o si
se ha enterado ha permitido durante años el vertido de
sustancias tóxicas sin preocuparse de posibles daños
ecológicos? A la luz del artículo mencionado en la
Constitución, ¿piensa el Gobierno actuar para que
donde haya instalaciones con potencial contaminante
se establezcan los controles necesarios para evitar
situaciones como la que nos ocupa? Hasta ahora la
Confederación Hidrográfica del Ebro no había notifi-
cado a los ayuntamientos la existencia de tan elevado
grado de contaminación. Surge la pregunta de en
cuántos puntos del Estado puede repetirse una situa-
ción parecida en la que la ciudadanía no está informa-
da de la existencia de fuentes contaminantes hasta que
ya es demasiado tarde. Surge la necesidad de que la
ciudadanía, por medio de las autoridades autonómi-
cas, municipales y asociaciones que tengan por obje-
tivo el cuidado del medio ambiente, tenga acceso a los
resultados de los análisis medioambientales. La Con-
federación Hidrográfica del Ebro debería suministrar

datos de la calidad de las aguas en los diferentes pun-
tos del cauce, tanto a la entrada del embalse de Riba-
rroja como a la salida del embalse de Flix o después
del paso por Ascó. Es inconcebible que hasta ahora el
Ayuntamiento de Flix no hubiera recibido informa-
ción de la naturaleza radiactiva de los residuos que la
empresa Ercros vertía en el vertedero de su munici-
pio. Ante la sensación de incertidumbre creada en la
ciudadanía, ¿no cree el Gobierno que debe velar para
que la información llegue de forma transparente a las
distintas autoridades autonómicas y locales?

Según el punto 2 del citado artículo, los poderes
públicos velarán para restaurar el medio ambiente
apoyándose en la solidaridad pública. En este caso
interpelamos al Gobierno para que procure una res-
puesta urgente y efectiva. Las autoridades locales, los
vecinos y vecinas cercanos al foco de contaminación
requieren un plazo para la intervención inmediata.
Aunque hayan pasado años sin tomar medidas la
constatada contaminación por metales pesados y ura-
nio, entre otros compuestos, exige que los plazos de
solución sean de extrema urgencia. La consigna de
que no debe haber alarmismo social no exime de que
la situación sea crítica. Respecto a las posibles solu-
ciones consideramos que este criterio de urgencia
debe combinarse con la garantía de que los procedi-
mientos escogidos sean los más seguros para la pobla-
ción y el medio ambiente. En este sentido, pedimos al
Gobierno que cuanto antes exponga el ámbito en el
que se van a tomar estas decisiones y lo modifique
convenientemente para poder incluir la participación
de las entidades locales y de asociaciones científicas,
ecologistas y vecinales. El citado artículo 3, además
de las sanciones penales, exige la obligación de repa-
rar el daño causado. Apoyándonos en la solidaridad
colectiva que menciona la Constitución, preguntamos
al Gobierno si piensa aportar fondos en los presupues-
tos de 2005 para emprender cuanto antes un programa
de descontaminación. ¿Cuál ha sido el destino con-
creto de los 104 millones de euros mencionados?
Insistimos en que debe aplicarse el principio de que
quien contamina, paga. 

Finalmente hay que apuntar la grave injusticia que
se está haciendo a las pymes y a las industrias que
invierten en la ambientalización de sus actividades.
Nos consta que en Cataluña gran cantidad de empre-
sas han tenido que adaptar sus modelos de gestión a
la normativa ambiental relacionada con residuos
industriales, la regulación ambiental de actividades,
la emisión de aguas y otras normativas sectoriales.
¿Cómo se puede legitimar cualquier procedimiento
de requerimientos o sanciones ante cualquiera de
estas empresas cuando se permite un nivel de irregu-
laridad proporcionalmente muy superior en Erki-
mia? ¿Dónde se decide que el trato debe ser diferen-
te? ¿En cenas, en comidas? Además de solicitar una
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investigación por parte de la Fiscalía, pedimos al
Gobierno que exponga su opinión al respecto y que
explore las posibilidades para que sean Ercros y los
responsables que han permitido esta crisis los que
asuman el coste de restaurar ambientalmente el pan-
tano de Flix. Aunque por razones de urgencia es
necesario que sean los fondos públicos los que sufra-
guen inicialmente estos costes de restauración, deben
recuperarse íntegramente. ¿Es que Ercros no ha teni-
do beneficios desde que se conoce el problema? ¿Es
lícito que los fondos públicos sirvan para garantizar
el lucro de sociedades y directivos? Por todo lo
expuesto y ante la alarma social creada al respecto en
los últimos días hemos interpelado al Gobierno con
carácter urgente sobre la responsabilidad ambiental
en la acción del Gobierno ante el grave episodio de
contaminación acaecido en el río Ebro a la altura del
pantano de Flix. Asimismo, y a tenor de los puntos
tratados anteriormente, nuestro grupo redactará una
moción, que esperamos que apoyen los demás gru-
pos, para que el Gobierno solicite una investigación
por la Fiscalía y tome las medidas oportunas para
reparar el daño causado.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señora Bonás.

Señora ministra, tiene la palabra para responder a
la interpelación.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Muchas gracias, señora presidenta.

Gracias, señoría. Creo que su interpelación es abso-
lutamente oportuna. Esta Cámara debe tener una opi-
nión formada sobre algo tan significativo como los
resultados del informe del CSIC en relación con la
contaminación procedente de la empresa hoy día Erki-
mia (Ercros) en Flix. También me parece que debo
felicitarla por haber hecho alusión al artículo 45 de
nuestro texto constitucional; uno de los artículos
menos desarrollados posiblemente de nuestra Carta
Magna, e insólitamente precursor del concepto de
desarrollo sostenible, en el que aparece claramente el
derecho a un medio ambiente saludable para todos los
ciudadanos pero también responsabilidades para cada
uno de ellos. Este Gobierno está comprometido en esa
dirección, como manifestó el presidente Rodríguez
Zapatero en su primer discurso de investidura y se
observó en las primeras decisiones que tomó el
Gobierno.

Quiero que la Cámara sepa que nada más llegar al
Ministerio de Medio Ambiente tuve conocimiento por
medio de la Generalitat de Catalunya del informe
encargado en su día por el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Cataluña, que había sido remitido antes
a la ministra de Medio Ambiente del Gobierno del

Partido Popular. Ella sabía, por tanto, cuál era la situa-
ción de riesgo, confinado pero cierto, del río Ebro, sin
embargo siguió trabajando hasta el último momento
por conseguir fondos europeos para llevar a cabo el
trasvase del Ebro; un trasvase que, aun sin conocer la
situación, todos los grupos de la Cámara rechazaron,
sabiendo —entre otras cosas— que los datos oficiales
indicaban que la calidad del agua en la desembocadu-
ra del Ebro era de calidad denominada prepotable, es
decir, de baja calidad, que requiere tratamiento inclu-
so para su uso por los animales, y no sólo para las per-
sonas. De modo que, aunque no se tenía esta informa-
ción, sí se sabía que la calidad del agua a trasvasar
desde el delta del Ebro no era de buena calidad, pero
esto nunca lo tuvo en cuenta el Gobierno anterior.

En cualquier caso, se trata de mirar hacia delante,
no hacia atrás. Este Gobierno quiere tomarse en serio
la responsabilidad ambiental de todos, ciudadanos y
administraciones. Por ello anuncié en mi primera
comparecencia ante la Cámara que una de las priori-
dades legislativas de este período sería la elaboración
y presentación a las Cortes de una ley sobre responsa-
bilidad civil por daños ambientales; una gran carencia
para un país desarrollado como el nuestro, en el que a
pesar de nuestro nivel de desarrollo económico existe
excesiva impunidad para los delitos ecológicos, exce-
sivas carencias para una posible actuación de las fis-
calías, por ejemplo, y una concepción del bienestar
económico que va unida necesariamente a la contami-
nación para muchos ciudadanos españoles. Es más,
durante los últimos años se ha avanzado hacia un
modelo de desarrollo económico basado más en la
especulación y el despilfarro que en el uso racional de
los recursos, entendiendo además que el incremento
del bienestar llevaba aparejado el incremento de la
contaminación. Este Gobierno no cree eso en absolu-
to. Por eso entendemos, en primer lugar, que debe
haber una ley de responsabilidad civil por daño
ambiental, en la que ya estamos trabajando. Será más
exigente que la directiva europea en vigor, que es una
directiva de mínimos y que convivirá, por tanto, con
legislaciones nacionales más exigentes, como las que
existen ya en muchos países miembros de la Unión
Europea. En segundo lugar, para prevenir es necesario
un mayor control público del uso del agua y de su
calidad. Este es el criterio prioritario para la reorien-
tación de la política del agua que anunció el presiden-
te Rodríguez Zapatero en su discurso de investidura.

Por eso hemos comenzado a reformar las confede-
raciones hidrográficas, y llegará un momento en que
la reforma se plasme en un texto normativo. Todos los
presidentes de confederación han recibido desde el
inicio de su mandato la instrucción de dar prioridad
absoluta a la mejora de los controles de calidad del
agua en todas las cuencas y, por supuesto, a la mejora
del uso del agua, a la mejora del control público de un
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bien que es también público. Como continuación de
algo que la Confederación Hidrográfica del Ebro con-
cretamente había comenzado a articular con la Gene-
ralitat de Catalunya en 2002, hemos mejorado la coor-
dinación y frecuencia de la toma de muestras de agua
que lleva a cabo en unas estaciones la Confederación
Hidrográfica del Ebro y en otras la Agencia Catalana
del Agua. En estos momentos tenemos ya la capaci-
dad de aumentar de tres muestras al mes sobre com-
puestos peligrosos en el agua a una muestra cada
semana y además una muestra cada vez que exista un
incremento significativo del caudal del río, porque
esos lodos que están quietos afortunadamente se pue-
den remover si aumenta el caudal del río en un
momento de riada, si hay, como decía usted misma,
algún movimiento sísmico, en fin, situaciones que
podemos considerar excepcionales, existiendo ahora
mismo la regulación de avenidas desde Mequinenza,
Flix y Ribarroja que, por decirlo gráficamente, sere-
nan en ese tramo del Ebro las posibles consecuencias
de avenidas. Pero, insisto, es nuestra obligación y
hemos comenzado a hacerlo desde el principio de esta
legislatura: más control público y más muestras. He
insistido a todos los presidentes en la necesidad de la
transparencia. Cuando se pide un dato sobre calidad
del agua a nuestras confederaciones, las confedera-
ciones deben darlo, y si no es así, será la ministra
quien recuerde a los presidentes de las confederacio-
nes que esa es su obligación: dar información a los
ciudadanos.

Respecto al informe del CSIC, cuando tuve conoci-
miento del mismo en el trabajo de concertación con la
Generalitat de Cataluña previo a definir qué actuacio-
nes haríamos desde el Gobierno de la nación en el
territorio de Cataluña en sustitución del ramal norte
del trasvase del Ebro, determinamos un conjunto de
24 actuaciones, por un total de 1.100 millones de
euros, para acometer problemas no sólo de cantidad,
que eran los que supuestamente iba a acometer el tras-
vase del Ebro, sino también y prioritariamente de
mejora de la calidad y de restauración ambiental de
nuestros ríos en Cataluña. Dentro de esas actuaciones
incluimos una partida de 104 millones de euros, que
ha sido aprobada en el mes de junio dentro del anexo
de inversiones del decreto-ley que después fue conva-
lidado en esta Cámara y sobre el que ahora hay abier-
to un proceso de tramitación como ley. A partir de ese
momento comenzamos a analizar los posibles infor-
mes complementarios que todavía no se han contrata-
do porque queríamos tener suficiente capacidad de
valorar dónde debemos emplear ese dinero, del que he
informado de manera detallada durante mi visita a los
comisarios de la Unión Europea —la última el pasado
lunes— porque el estudio del CSIC es una cuantifica-
ción del problema y en ese estudio aparece ya alguna
posible alternativa para resolver esta cuestión de

manera definitiva. Hemos tomado información en
estos meses sobre cómo se han resuelto estos proble-
mas en otros países europeos, cuáles parecen las
opciones sobre las que se tiene más experiencia, por-
que en esto también los países europeos más desarro-
llados nos llevan ventaja —es verdad que ellos tuvie-
ron contaminación mucho antes que nosotros—, así
como sobre normas que regulan, previenen y contro-
lan la contaminación. Esa tarea se está llevando a cabo
y ayer mismo se constituyó en Flix una comisión de
seguimiento inicialmente integrada por la Administra-
ción General del Estado, la Administración autonómi-
ca y la Administración local, que, como usted muy
bien señala en su interpelación, debe participar, sen-
tirse implicada y suficientemente informada respecto
a las soluciones que se vayan determinando. En esa
comisión de seguimiento están también presentes
representantes del Consejo de Seguridad Nuclear,
representantes de la empresa pública Enresa y vamos
a invitar —así se acordó ayer— a la empresa Ercros
para que forme parte de la comisión de seguimiento, a
las organizaciones ambientales de este país y también
a los sindicatos. Queremos una comisión de segui-
miento que permita que el mayor número posible de
representantes sociales, y en particular de represen-
tantes de la sociedad en Cataluña, puedan participar y
hacer oír su voz. Estamos convencidos de que esa es
una herramienta importante, pero no la única. Hoy
mismo, en conferencia de prensa conjunta con el con-
sejero de Medio Ambiente, hemos anunciado en Bar-
celona la próxima celebración de una conferencia a la
que estará invitada la comunidad científica, la que
quiera aportar e incorporarse al proceso de reflexión
actual sobre las soluciones sobre este problema, y los
medios de comunicación especializados, el periodis-
mo científico en particular, para que sobre el informe
del CSIC no haya ninguna sombra, para que sea sufi-
cientemente conocido y debidamente abordado por
quienes tienen mayor criterio al respecto. Por lo tanto,
todavía no hemos hecho uso del dinero solicitado a la
Comisión Europea, porque estamos valorando dentro
de esa comisión de seguimiento ya creada cuál debe
ser el encargo preciso y las condiciones de los equi-
pos de investigación de las empresas, en su caso, de
análisis ambiental o de análisis económico que deban
colaborar para identificar la viabilidad de las distintas
empresas.

Voy terminando para dar paso a su réplica, señora
diputada. En cualquier caso, respecto a la responsabi-
lidad de lo sucedido, quiero que sepa que lo sucedido
tiene cien años de antigüedad. No es que todo se haya
acumulado hace cien años sino a lo largo de cien años.
Lo que es verdad es que sólo en los últimos 16 años
este país se ha dotado de una normativa en materia
ambiental y ha empezado a aplicarla. De hecho, la
empresa ha tenido sanciones y expedientes abiertos,
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tanto por parte de la Confederación Hidrográfica del
Norte como de la propia Generalitat de Catalunya,
pero en los últimos años, porque, efectivamente, si
vamos más atrás, no existía en nuestro país no digo ya
ley de responsabilidad civil, que todavía no la tene-
mos, ni siquiera había Código Penal con una tipifica-
ción clara del delito penal, que sólo lo hemos tenido
en el año 1995. De hecho, la Fiscalía, en su momento,
tuvo que sobreseer otra de las denuncias correspon-
dientes a posibles vertidos de la empresa Erkimia por-
que es difícil a posteriori establecer la causa en cuan-
to al origen empresarial en concreto de los vertidos,
de los sedimentos que hoy día se están identificando,
pero eso evidentemente no excluye todo el interés en
que la Fiscalía determine en su caso responsabilida-
des exigibles a la empresa. Le digo más: más allá de
las responsabilidades penales o civiles, hay una res-
ponsabilidad ética, porque desde 1978 este país se ha
dado una Carta Magna y sobre la base de esa Carta
Magna, aunque no hubiera ni una sola responsabili-
dad determinada por la Fiscalía por las dificultades de
determinarlas, yo entiendo que la empresa Ercros
tiene una responsabilidad moral, como la tengo yo
como ministra de Medio Ambiente aunque no haya
sido responsable durante los últimos años y haya
conocido, cuando he conocido, el contenido de ese
informe. Esta es la posición del Gobierno y, por
supuesto, analizaremos con todo detalle la moción
que se presente a esta Cámara.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señora ministra. 

Señora Bonás, tiene usted la palabra para sus cinco
minutos de réplica.

La señora BONÁS PAHISA: Gracias, señora
ministra.

En este Estado desde el 14 de marzo se respira algo
mejor. Espero que no nos haya legado más regalos
como este el anterior Gobierno. Me tranquiliza su
posición al respecto. Yo también deseo que la comi-
sión de seguimiento, además de estar integrada por la
ciudadanía, tenga un aspecto muy científico, porque
no podemos dejar que criterios políticos dominen la
comisión de seguimiento. 

Respecto a la responsabilidad ética, me parece muy
bien, pero me gustaría que dicha responsabilidad cos-
tara dinero. Manos a la obra, señora ministra. Hemos
de conseguir que quien ha contaminado pague. 

Quería hacer también una reflexión. En Flix se ha
permitido un sector industrial que es incapaz de asu-
mir sus externalidades, ni siquiera los costes contem-
plados en la normativa vigente. En otras palabras, Flix
depende de una sola empresa. Esa empresa está con-
taminando el ambiente, es una realidad que era cono-

cida por autoridades supralocales, y sin embargo han
pasado muchos años para dar una respuesta. La esta-
bilidad económica de la ribera del Ebro, con el bene-
plácito de la Administración pública, se ha dejado en
manos de empresas con constatadas deficiencias de
sostenibilidad. Así, cabe una responsabilidad pública
en cuanto a que no se han abierto posibilidades distin-
tas para que esta zona se desarrolle económicamente.
No será suficiente con conseguir descontaminar el
pantano de Flix, sino que además hay que aportar
soluciones a esta zona, que no dependa de una empre-
sa contaminante que cuando cierre se irá a contaminar
a África pero que dejará aquí la zona sin medios de
subsistencia. No hemos querido crear una alarma res-
pecto a esta situación porque ya hemos dicho que el
agua no está contaminada y la situación económica de
la zona depende del Ebro, y así debe ser. Los proyec-
tos futuros de turismo, de agricultura y de pesca
dependerán siempre del agua del Ebro. Por lo tanto,
será necesario que este Gobierno, con su responsabili-
dad ética, sea capaz de asumir recursos para esta zona
y establecer sendas de desarrollo futuro desligadas de
Erkimia. Así pues, nuestra moción también irá en el
sentido, señora ministra, de que, además de las res-
ponsabilidades éticas, hay una responsabilidad res-
pecto a futuros desarrollos para esta zona.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Gracias, señora Bonás.

Adelante, señora ministra, para su réplica.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, señora presidenta. Gracias,
señora diputada.

Evidentemente, hay que combinar el desarrollo
económico con una reducción de la contaminación.
Lo que tenemos que hacer es intentar que las empre-
sas no tengan que cerrar porque sean incapaces de
dejar de contaminar. En estos momentos existe nor-
mativa europea reciente que obliga a pedir antes de
2007, como sabe, una autorización ambiental de
acuerdo con la Directiva sobre prevención y control
integrado de la contaminación. Incluso en el caso de
la empresa de Flix me consta que la Generalitat le ha
exigido que esa autorización la obtenga mucho antes
del año 2007, acelerando un proceso en el que ahora
mismo están todas las empresas de nuestro país, al
menos aquellas de los grandes sectores productivos
que tienen que trabajar dentro del marco de esa direc-
tiva denominada IPPC. Por lo tanto, tenemos que ayu-
dar al tejido industrial con carácter general, pero tam-
bién al sector agrario, por ejemplo, para que se
reduzca la contaminación en nuestro país por unidad
de producto interior bruto, igual que queremos ayudar
desde el Gobierno a que haya un uso más eficiente de
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la energía para que no siga sucediendo que este sea el
único país desarrollado en el que cuando aumenta el
producto interior bruto el consumo de energía aumen-
ta más que proporcionalmente. Nos ha pasado algo
parecido con la contaminación. Hemos crecido
mucho, hemos creado mucho empleo, pero ¿a costa
de qué? Yo no sé con cuántos problemas me voy a
encontrar durante este mandato. Estoy poniendo las
bases para que los riesgos latentes que puedan existir
se detecten con suficiente tiempo y no haya un riesgo
real para las personas y para los ecosistemas, pero
ciertamente puede haber otros Flix. Yo ahora mismo
no lo sé, pero lo que sí sé es que tengo que trabajar
para que, si los hay, no lo paguen los ciudadanos y no
lo paguen, como usted dice, de su bolsillo, sino que,
efectivamente, cualquier empresa tenga claro antes de
tomar cualquier decisión respecto a su proceso pro-
ductivo que si ese proceso productivo genera conta-
minación, la empresa es la única responsable de los
daños causados por esa contaminación. Por supuesto,
también hay que exigir más responsabilidad a las
administraciones. Usted sabe que en Cataluña tienen
un fiscal muy activo en esta materia que ha llevado a
juicio a funcionarios. Los funcionarios tienen que
entender que ser funcionario es trabajar al servicio de
todos. Es un servicio público y por lo tanto cualquier
falta de diligencia es un delito contemplado hoy en
nuestro Código Penal y se tiene que aplicar igual que
a las empresas. En cualquier caso, me gustaría insistir
en el hecho de que nuestro objetivo como Gobierno
no es que cierren las empresas. Que cierren aquellas
que, evidentemente, no tengan viabilidad económica
o que no sean consecuentes con las exigencias
ambientales que ahora ya existen en nuestro país. Por
eso, como usted recordaba antes y creo que es impor-
tante, muchas pequeñas y medianas empresas de
reciente creación ya han nacido en un país democráti-
co y exigente en materia ambiental, cada vez más exi-
gente, y hay muchas pymes que están haciendo un
esfuerzo proporcionalmente mayor que el de empre-
sas que tienen una mayor antigüedad y pueden haber

acumulado problemas como el que estamos comen-
tando. Por eso hay que aplicar la ley a todos, a los
grandes, a los medianos y a los pequeños y hay que
intentar que el desarrollo de cualquier comarca sea lo
más diversificado posible, no solamente por razón
ambiental, que también, sino además por lo que signi-
fica un modelo de desarrollo más diversificado frente
a un modelo de desarrollo económico que si ha creci-
do España, si ha crecido el producto interior bruto de
España por encima de la media europea, es porque ha
crecido muchísimo la construcción, el sector inmobi-
liario, a partir de grandes dosis de especulación y de
beneficios contrarios al interés general. Pero por ahí
hemos crecido, el producto interior bruto lo refleja.
Este Gobierno no quiere ese modelo de desarrollo
económico, sino un modelo más diversificado en el
que podamos tener industria, también química, pero
que cumpla con las reglas del juego, y, evidentemen-
te, que no haya una dependencia excesiva en cualquier
comarca en torno a una sola actividad económica,
porque incluso si esa actividad cumple con todos los
requisitos ambientales, si sufre los vaivenes de la glo-
balización, del mercado, etcétera, su cierre puede con-
llevar mucho más daño para una comarca si es un
monopolio, desde el punto de vista de la actividad
económica. Por lo tanto, como he señalado, deseamos
la máxima aproximación a los planteamientos que se
hagan desde su grupo parlamentario, creo que hay una
gran coincidencia, y agradezco la confianza que ha
manifestado al inicio de su segunda intervención. Lo
que tenemos que hacer es lo que nos han pedido los
ciudadanos de este país: entre otras cosas, que se res-
pire un aire más limpio.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señora ministra.

Buenas tardes, señoras y señores diputados. Se sus-
pende la sesión hasta mañana a las nueve de la mañana.

Eran las siete y cincuenta minutos de la tarde.

Edita: Congreso de los Diputados
Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye: Imprenta Nacional BOE
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid
Teléf.: 91 384 15 00. Fax: 91 384 18 24

Depósito legal: M. 12.580 - 1961



1695

CORTES GENERALES

DIARIO DE SESIONES DEL

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
PLENO Y DIPUTACIÓN PERMANENTE

Año 2004 VIII Legislatura Núm. 39

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL MARÍN GONZÁLEZ

Sesión plenaria núm. 35

celebrada el jueves, 7 de octubre de 2004

Página

ORDEN DEL DÍA:

Dictámenes de Comisiones sobre iniciativas legislativas:

— Proyecto de Ley Orgánica de medidas de protección integral contra la violencia de género.
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie A, número 2-1, de 1 de julio de 2004. (Número de
expediente 121/000002.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1703

Dictámenes de la Comisión de Asuntos Exteriores sobre Convenios Internacionales:

— Convenio entre el Reino de España y la República de Estonia para evitar la doble imposición
y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio,
hecho en Tallin el 3 de septiembre de 2003. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A,
número 8, de 11 de junio de 2004. (Número de expediente 110/000003.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1725

— Convenio entre el Reino de España y la República de Letonia para evitar la doble imposición
y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio,
hecho en Riga el 4 de septiembre de 2003. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, núme-
ro 9, de 11 de junio de 2004. (Número de expediente 110/000004.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1725

CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE 2004.—NÚM. 39

1696

Página

— Convención para el establecimiento de una Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT),
hecho en Washington el 31 de mayo de 1949, y Protocolo de enmienda. «BOCG. Sección Cortes
Generales», serie A, número 10, de 11 de junio de 2004. (Número de expediente 110/000005.) . . 1725

— Acuerdo Euromediterráneo por el que se crea una asociación entre la Comunidad Europea y
sus Estados miembros, por una parte, y la República del Líbano, por otra, hecho en Luxem-
burgo el 17 de junio de 2002. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 12, de 21
de junio de 2004. (Número de expediente 110/000006.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1725

— Acuerdo Euromediterráneo por el que se crea una asociación entre la Comunidad Europea y
sus Estados miembros, por una parte, y la República Argelina Democrática y Popular, por
otra, hecho en Valencia el 22 de abril de 2002. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A,
número 13, de 21 de junio de 2004. (Número de expediente 110/000007.) . . . . . . . . . . . . . . . . . 1725

— Acuerdo Marco de cooperación entre el Reino de España y la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), hecho en Ginebra el 9 de diciembre
de 2002. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 14, de 21 de junio de 2004.
(Número de expediente 110/000008.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1725

— Convenio Internacional sobre salvamento marítimo, 1989, hecho en Londres el 28 de abril de 1989
y Reservas que España va a formular en el momento de su ratificación. «BOCG. Sección Cortes
Generales», serie A, número 16, de 28 de junio de 2004. (Número de expediente 110/000009.) . . . . . 1725

— Denuncia del Convenio para la unificación de ciertas reglas en materia de asistencia y salvamento
marítimo y Protocolo de firma, hecho en Bruselas el 23 de septiembre de 1910. «BOCG. Sección Cor-
tes Generales», serie A, número 17, de 28 de junio de 2004. (Número de expediente 110/000010.) . . . . 1725

— Adhesión del Reino de España al Protocolo de 1996 que enmienda el Convenio sobre limita-
ción de la responsabilidad nacida de reclamaciones de Derecho Marítimo, 1976, hecho en
Londres el 2 de mayo de 1996 y Reservas que España va a formular en el momento de la
adhesión. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 18, de 28 de junio de 2004.
(Número de expediente 110/000011.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1725

— Denuncia del Protocolo que modifica el Convenio Internacional de 10 de octubre de 1957,
relativo a la limitación de la responsabilidad de propietarios de buques que navegan por el
mar, hecho en Bruselas el 21 de diciembre de 1979. «BOCG. Sección Cortes Generales»,
serie A, número 19, de 28 de junio de 2004. (Número de expediente 110/000012.) . . . . . . . . . . 1725

— Denuncia del Convenio Internacional relativo a la limitación de la responsabilidad de propie-
tarios de buques que navegan por alta mar, hecho en Bruselas el 10 de octubre de 1957.
«BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 20, de 28 de junio de 2004. (Número de
expediente 110/000013.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1725

— Denuncia del Convenio Internacional para la unificación de ciertas reglas relativas a la limi-
tación de la responsabilidad de los propietarios de buques y Protocolo de firma, hecho en
Bruselas el 25 de agosto de 1924. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 21,
de 28 de junio de 2004. (Número de expediente 110/000014.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1725

— Convenio de Adhesión del Reino de España al Convenio constitutivo del Banco Centroameri-
cano de Integración Económica, en carácter de socio extrarregional, hecho en Madrid el 5 de
marzo de 2004. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 22, de 28 de junio
de 2004. (Número de expediente 110/000015.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1725

— Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el control del tabaco, hecho en
Ginebra el 21 de mayo de 2003. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 23,
de 28 de junio de 2004. (Número de expediente 110/000016.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1725

— Canje de Notas, hecho en Madrid los días 20 de enero y 2 de febrero de 2004, constitutivo de Acuerdo
por el que se prorroga el Acuerdo entre el Reino de España y los Estados Unidos de América en mate-
ria de cooperación educativa, cultural y científica, de 27 de octubre de 1994. «BOCG. Sección Cortes
Generales», serie A, número 24, de 5 de julio de 2004. (Número de expediente 110/000017.) . . . . . . . 1726

— Convenio de asistencia judicial en materia civil y mercantil entre el Reino de España y la
República Dominicana, hecho en Madrid el 15 de septiembre de 2003. «BOCG. Sección Cortes
Generales», serie A, número 25, de 5 de julio de 2004. (Número de expediente 110/000018.) . . 1726



CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE 2004.—NÚM. 39

1697

Página

— Convenio entre el Reino de España y la República Dominicana sobre ejecución de sentencias
penales, hecho en Madrid el 15 de septiembre de 2003. «BOCG. Sección Cortes Generales»,
serie A, número 26, de 5 de julio de 2004. (Número de expediente 110/000019.) . . . . . . . . . . . . 1726

— Acuerdo entre el Reino de España y la República Islámica de Irán para evitar la doble impo-
sición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimo-
nio, hecho en Teherán el 19 de julio de 2003, y Protocolo. «BOCG. Sección Cortes Genera-
les», serie A, número 27, de 5 de julio de 2004. (Número de expediente 110/000020.) . . . . . . . 1726

— Acuerdo entre el Reino de España y la República Árabe Siria para la promoción y protección
recíproca de inversiones, hecho en Damasco el 20 de octubre de 2003. «BOCG. Sección Cortes
Generales», serie A, número 28, de 5 de julio de 2004. (Número de expediente 110/000021.) . . 1726

— Acuerdo entre el Reino de España y la Agencia Espacial Europea para el establecimiento de instala-
ciones de seguimiento terrestre y adquisición de datos, incluida una antena de espacio lejano, en el
emplazamiento de Cebreros (Ávila), hecho en Madrid el 22 de julio de 2003. «BOCG. Sección Cortes
Generales», serie A, número 29, de 5 de julio de 2004. (Número de expediente 110/000022.) . . . . . . . 1726

— Protocolo de 2003 relativo al Convenio Internacional sobre la constitución de un Fondo Internacional
de indemnización de daños debidos a contaminación por hidrocarburos, 1992, hecho en Londres el 16
de mayo de 2003. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 30, de 5 de julio de 2004.
(Corrección de error en serie A-38, de 12 de julio de 2004.) (Número de expediente 110/000023.) . . . . . 1726

— Acuerdo entre el Reino de España y la República de Guinea Ecuatorial para la promoción y pro-
tección recíproca de inversiones, hecho en Malabo el 22 de noviembre de 2003. «BOCG. Sección
Cortes Generales», serie A, número 31, de 5 de julio de 2004. (Número de expedien-
te. 110/000024.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1726

— Protocolo del Convenio relativo a la asistencia judicial en materia penal entre los Estados
miembros de la Unión Europea, celebrado por el Consejo de conformidad con el artículo 34
del Tratado de la Unión Europea, hecho en Luxemburgo el 16 de octubre de 2001 y Declara-
ción de aplicación. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 33, de 12 de julio
de 2004. (Número de expediente 110/000025.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1726

— Convenio entre el Reino de España y la República de Costa Rica para evitar la doble imposi-
ción y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio
y Protocolo, hecho en Madrid el 4 de marzo de 2004. «BOCG. Sección Cortes Generales»,
serie A, número 34, de 12 de julio de 2004. (Número de expediente 110/000026.) . . . . . . . . . . . 1726

— Convenio de seguridad social entre el Reino de España y la República de Perú, hecho en
Madrid el 16 de junio de 2003. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 35, de 12
de julio de 2004. (Número de expediente 110/000027.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1726

— Convenio complementario al Convenio de seguridad social entre el Reino de España y la
República Federativa de Brasil de 16 de mayo de 1991, hecho en Valencia el 14 de mayo
de 2002. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 36, de 12 de julio de 2004.
(Número de expediente 110/000028.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1726

— Declaración de aceptación por España de la adhesión de la República de Lituania al Conve-
nio sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores, hecho en La Haya
el 25 de octubre de 1980. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 37, de 12 de
julio de 2004. (Número de expediente 110/000029.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1726

— Canje de Notas, de fechas 9 de enero y 6 de febrero de 2004, constitutivo de Acuerdo por el
que se modifican los artículos 11, 12 y 13 del Tratado de intercambio cultural entre España y
Paraguay de 26 de marzo de 1957. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 40,
de 19 de julio de 2004. (Número de expediente 110/000030.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1726

— Acuerdo entre el Reino de España y la Confederación Suiza sobre la readmisión de personas
en situación irregular y Protocolo para su aplicación, hechos en Madrid el 17 de noviembre
de 2003. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 41, de 19 de julio de 2004.
(Número de expediente 110/000031.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1727

CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE 2004.—NÚM. 39

1698

Página

— Acuerdo de cooperación científica y tecnológica entre el Gobierno del Reino de España y el
Gobierno de la República de Sudáfrica, hecho en Barcelona el 12 de mayo de 2003. «BOCG. Sec-
ción Cortes Generales», serie A, número 42, de 19 de julio de 2004. (Número de expediente
110/000032.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1727

— Acuerdo de cooperación científica y tecnológica entre el Reino de España y la República Por-
tuguesa, hecho en Figueira da Foz el 8 de noviembre de 2003. «BOCG. Sección Cortes Gene-
rales», serie A, número 43, de 19 de julio de 2004. (Número de expediente 110/000033.) . . . . . 1727

— Autorización de la firma ad referendum de las Actas aprobadas por el XXII Congreso de la Unión
Postal Universal (UPU), celebrado en Beijing el 15 de septiembre de 1999. «BOCG. Sección Cortes
Generales», serie A, número 46, de 27 de julio de 2004. (Número de expediente 110/000034.) . . . . . 1727

— Protocolo sobre cooperación, preparación y lucha contra los sucesos de contaminación por
sustancias nocivas y potencialmente peligrosas, hecho en Londres el 15 de marzo de 2000.
«BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 47, de 2 de agosto de 2004. (Número de
expediente 110/000035.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1727

— Acuerdo entre el Reino de España y la República de Bulgaria sobre Transporte Internacional de
Viajeros y Mercancías por Carretera, hecho en Sofía el 1 de septiembre de 2003. «BOCG. Sec-
ción Cortes Generales», serie A, número 48, de 2 de agosto de 2004. (Número de expediente
110/000036.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1727

— Acuerdo entre el Reino de España y la República del Ecuador sobre supresión recíproca de
visados en pasaportes diplomáticos y oficiales o de servicio, hecho en Quito el 20 de noviem-
bre de 2003. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 49, de 6 de agosto de 2004.
(Número de expediente 110/000037.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1727

— Tratado sobre asistencia judicial en materia penal entre el Reino de España y la República de
Filipinas, hecho en Manila el 2 de marzo de 2004. «BOCG. Sección Cortes Generales»,
serie A, número 50, de 6 de agosto de 2004. (Número de expediente 110/000038.) . . . . . . . . . . 1727

— Tratado de extradición entre el Reino de España y la República de Filipinas, hecho en Mani-
la el 2 de marzo de 2004. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 51, de 6 de
agosto de 2004. (Número de expediente 110/000039.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1727

— Acuerdo entre el Gobierno español y el Gobierno macedonio sobre supresión recíproca de
visados en pasaportes diplomáticos y de servicio, hecho en Madrid el 3 de junio de 2003.
«BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 52, de 6 de agosto de 2004. (Número de
expediente 110/000040.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1727

— Acuerdo de participación de la República Checa, la República de Estonia, la República de
Chipre, la República de Letonia, la República de Lituania, la República de Hungría, la Repú-
blica de Malta, la República de Polonia, la República de Eslovenia y la República Eslovaca en
el Espacio Económico Europeo, hecho en Luxemburgo el 14 de octubre de 2003, y cuatro
Acuerdos conexos. «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, número 54, de 6 de agosto
de 2004. (Número de expediente 110/000042.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1727

— Actas, Resoluciones y Recomendaciones de la Unión Postal de las Américas, España y Portu-
gal (UPAEP) aprobadas en el XVIII Congreso de la Unión Postal de las Américas, España y
Portugal el 12 de septiembre de 2000 en Panamá. «BOCG. Sección Cortes Generales»,
serie A, número 55, de 10 de septiembre de 2004. (Número de expediente 110/000043.) . . . . . 1727

Dictámenes de Comisiones sobre iniciativas legislativas. (Votación.):

— Proyecto de Ley Orgánica de medidas de protección integral contra la violencia de género.
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie A, número 2-1, de 1 de julio de 2004. (Número de
expediente 121/000002.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1727



CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE 2004.—NÚM. 39

1699

S U M A R I O
Se reanuda la sesión a las nueve de la mañana.
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Proyecto de Ley Orgánica de medidas de
protección integral contra la violencia
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Presenta el proyecto de ley el señor ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (Caldera Sánchez-Capi-
tán), en nombre del Gobierno. Destaca en primer
lugar la IV Conferencia Mundial de 1995 de las
Naciones Unidas, donde se reconoció como un
impedimento para lograr los objetivos de igualdad,
de desarrollo y paz la violencia contra las mujeres y
donde se destacó igualmente que esa violencia viola
y menoscaba el disfrute de los derechos humanos y
las libertades fundamentales. El señor ministro
añade que la violencia que se ejerce contra las muje-
res atenta también contra la Constitución española
que defiende los principios de la dignidadon Por
eso, dice, para dotar de dignidad a todos y para
combatir la desigualdad, el Gobierno ha querido
que el primer proyecto de ley que se enviara a esta
Cámara fuera el proyecto de ley orgánica de medi-
das de protección integral contra la violencia de
género. Tras agradecer a todos el trabajo desarro-
llado en su tramitación manifiesta que el contenido
del proyecto de ley responde a un sentido profundo
en defensa de la dignidad y completa el compromiso
que asumió el presidente del Gobierno con los ciu-
dadanos españoles en su debate de investidura. A
continuación explica las líneas generales del pro-
yecto de ley desde el convencimiento de que una
lucha eficiente y eficaz contra la violencia que se
ejerce hacia las mujeres exige políticas integradas,
globales, coordinadas en las que participen todas
las fuerzas políticas, todas las instituciones, los
agentes sociales y las organizaciones especializa-
das, con una mención especial a la actuación de los
jueces, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y de la administración sanitaria, y por
supuesto, con la acción del Gobierno y de todas las
administraciones públicas mediante políticas acti-
vas e iniciativas concretas, anunciando la creación
de nuevos organismos para garantizar la acción de
Gobierno y la coordinación de todas las políticas
llevadas a cabo para erradicar esta lacra social.

En defensa de las enmiendas intervienen las señoras
Barkos Berruezo y Lasagabaster Olazábal, el
señor Labordeta Subías, que ha retirado sus
enmiendas, la señora Fernández Dávila y el señor
Rodríguez Rodríguez, del Grupo Parlamentario
Mixto; las señoras García Suárez, del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds; Uría Etxebarría, del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Bonàs
Pahisa, del Grupo Parlamentario Esquerra Republi-
cana (ERC); Pigem i Palmés, del Grupo Parlamen-
tario Catalán (Convergència i Unió), y Camarero
Benítez, del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Monteserín Rodríguez y el señor Villarrubia
Mediavilla, del Grupo Parlamentario Socialista.

El señor presidente abre un segundo turno en el que
interviene de nuevo la señora Camarero Benítez,
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Cierra el debate el señor ministro de Trabajo y Asun-
tos Sociales (Caldera Sánchez-Capitán).
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Sometidos a votación conjunta la globalidad de los
citados dictámenes, se aprueban por asentimiento
de la Cámara.
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Se someten a votación las enmiendas presentadas al
proyecto de ley, así como las transaccionales, que
son aprobadas excepto las presentadas por las seño-
ras Barkos Berruezo y Lasagabaster Olazábal, del
Grupo Parlamentario Mixto, y las presentadas por
el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

A continuación se procede a la votación del dictamen
de la Comisión con las enmiendas incorporadas.

En primer lugar se somete a votación desde el artículo
28 bis nuevo al artículo 32, con las correcciones téc-
nicas que han sido distribuidas ya a los grupos par-
lamentarios, lo que se aprueba por 190 votos a
favor, 130 en contra y una abstención.

En segundo lugar se someten a votación los artículos
36 a 39 y 41 a 48, que son aprobados por 191 votos
a favor y 130 en contra.

Por último, se somete a votación el resto del dictamen
con una corrección técnica al artículo 15 y el resto
de las correcciones técnicas que han sido distribui-
das, que es aprobado por 319 votos a favor y dos
abstenciones.
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Sometido a votación de conjunto el proyecto de ley
orgánica de medidas de protección integral contra
la violencia de género, por su carácter de orgánica,
se aprueba por 320 votos a favor.

Se levanta la sesión a las doce y cincuenta minutos del
mediodía.

Se reanuda la sesión a las nueve de la mañana.

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE INI-
CIATIVAS LEGISLATIVAS:

— PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE MEDI-
DAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CON-
TRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. (Número
de expediente 121/000002.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la
sesión.

Para esta mañana había dos puntos en el orden del
día. El primero relativo a dictámenes de la Comisión de
Asuntos Exteriores sobre convenios internacionales,
aproximadamente una cuarentena, y en segundo lugar,
el dictamen de la Comisión sobre iniciativas legislati-
vas del proyecto de ley orgánica de medidas de protec-
ción integral contra la violencia de género. Al objeto de
favorecer los debates y de agilizar la mañana, les pro-
pondré que la cuarentena de acuerdos internacionales,
en vez de tener que votarlos uno a uno los votemos con-
juntamente por asentimiento. Posteriormente, haremos
un bloque de votaciones porque, teniendo en cuenta
que hay bastantes enmiendas y también transacciona-
les, la Mesa necesitará un cierto tiempo para organizar
estas votaciones correctamente. Les comunico que pen-
samos que la votación en cualquier caso no se haría
antes de las once de la mañana. 

Así pues, comenzamos con el proyecto de ley orgá-
nica de medidas de protección integral contra la violen-
cia de género. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Muchas gra-
cias, señor presidente.

Señoras y señores diputados, la Organización de
Naciones Unidas, en la IV Conferencia Mundial de
1995, reconoció como un impedimento para lograr los
objetivos de igualdad, de desarrollo y paz la violencia
contra las mujeres. Destacó igualmente que esa violen-
cia viola y menoscaba el disfrute de los derechos huma-

nos y las libertades fundamentales. Señoras y señores
diputados, la violencia que se ejerce hacia las mujeres
o contra las mujeres atenta también contra un artículo
sustancial en que se basa nuestro proyecto de convi-
vencia —la Constitución Española—, aquel artículo
que defiende los principios de la dignidad. Por ello,
para dotar de dignidad a todos y para combatir la desi-
gualdad, este Gobierno quiso que el primer proyecto de
ley que se enviara a esta Cámara fuera la norma, la ley
orgánica, el proyecto de ley orgánica de medidas de
protección integral contra la violencia de género. Quie-
ro agradecerles a todos ustedes el trabajo que han desa-
rrollado en su tramitación, a todas las personas y orga-
nizaciones cuyos representantes han comparecido en
esta Cámara para darnos su opinión, al Consejo de
Estado, al Consejo General del Poder Judicial, a la Fis-
calía General del Estado, al Consejo Económico y
Social y al Consejo Escolar del Estado por sus observa-
ciones y, por supuesto, a las asociaciones de mujeres
por su infatigable lucha por la igualdad entre géneros
en todos los ámbitos de la vida política y social y la
protección integral de sus derechos. 

Constituye para mí un gran honor presentar ante
ustedes este proyecto de ley, primero, como les decía,
porque responde a un sentido profundo en defensa de
la dignidad y, segundo, porque el mismo representa un
compromiso en defensa de la igualdad; también, por-
que completa aquel compromiso que asumió el presi-
dente del Gobierno con los ciudadanos españoles en su
debate de investidura. Entonces, él dijo que sería el pri-
mer proyecto de ley que enviaríamos a la Cámara, y así
fue. La voluntad política, señorías, que subyace detrás
de esta norma supone apostar por una estrategia de pro-
tección integral. Ello no significa que se dejen a un lado
los importantes avances que han supuesto las disposi-
ciones legislativas anteriormente implantadas con este
objeto, por supuesto que no. Esta estrategia parte del
convencimiento de que una lucha eficiente y eficaz
contra la violencia que se ejerce hacia las mujeres exige
políticas integradas, globales, coordinadas, en la que
participen todas las fuerzas políticas, todas las institu-
ciones, los agentes sociales y las organizaciones espe-
cializadas; exige de manera especial la actuación de los
jueces, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,
como delito grave que es, y también de la Administra-
ción sanitaria. Por supuesto, exige la acción del Gobier-
no, de todas las administraciones públicas mediante
políticas activas e iniciativas concretas. Para garantizar
esa acción de Gobierno y la coordinación de todas las
políticas llevadas a cabo para erradicar esta lacra social,
el proyecto de ley articula nuevos organismos: Delega-
ción del gobierno contra la violencia sobre la mujer,
Observatorio Nacional de Violencia sobre la Mujer. 

El proyecto también apuesta por la introducción en
nuestro ordenamiento jurídico de medidas de acción
positiva cuya destinataria es exclusivamente la mujer,
pues la problemática social grave que manifiesta esta
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violencia de género la padecen, o tienen el riesgo de
padecerla, fundamentalmente las mujeres. Es a los
poderes públicos a los que corresponde la adopción de
las medidas que traten de corregir las desigualdades de
partida, de eliminar las situaciones discriminatorias, de
conseguir resultados igualadores y de paliar la discri-
minación sufrida por el conjunto social de las mujeres.
El proyecto ha optado, por lo tanto, por un derecho
desigual para la igualdad, ignorando por completo el
otro fenómeno de violencia de género, esto es, la sufri-
da por varones, bajo la convicción de los efectos favo-
rables que un trato desigual, incluso en materia penal,
puede generar en el reequilibrio de situaciones de parti-
da desiguales. Es verdad que existe una excepción que
han introducido ustedes en la tramitación parlamenta-
ria: si la víctima fuera una persona —no un colectivo
sino una persona— especialmente vulnerable que con-
viva con el autor, se prescinde del factor de género pues
se ha entendido —han entendido ustedes— que tam-
bién procede la acción positiva como elemento restau-
rador de situaciones de partida desiguales. 

Las líneas básicas de actuación del proyecto consis-
ten en definir el objeto de la ley, que es actuar contra la
violencia, que no es una violencia cualquiera, es una
violencia que surge como manifestación de la discrimi-
nación, de la situación de desigualdad y las relaciones
de poder de los hombres sobre las mujeres y basándose
en ellas se ejerce la violencia sobre las mujeres. Quiere
ello decir que la ley no actúa sobre cualquier tipo de
violencia, sino sobre aquella que manifiesta unas pau-
tas de conducta socioculturales que colocan a la mujer
en una situación de supeditación o sometimiento al
hombre y que constituyen por ello prácticas discrimi-
natorias. El proyecto de ley combate, pues, la violencia
de género, la cual se asienta en una idea de profunda
desigualdad entre seres humanos y particularmente
entre el género femenino y el masculino. Esta violencia
de género es ejercida sobre la mujer por parte de quie-
nes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén
o hayan estado ligados a ellas por relaciones familiares
de afectividad, aun sin convivencia. Es decir, se trata de
una violencia, señorías, cualificada por la relación sin-
gular que la víctima tiene con el agresor, pues es en este
ámbito donde ese factor de riesgo sociocultural tiene su
más clara plasmación. 

La ley también actúa a través de medidas de protec-
ción integral cuya finalidad es prevenir, sancionar y
erradicar esta violencia y prestar asistencia a las vícti-
mas. Protección integral desde la prevención mediante
medidas que sensibilicen a la opinión pública acerca de
la existencia de modelos de feminidad y masculinidad
estereotipados y sexistas. Por ello también se actúa en
el ámbito de la publicidad y de los medios de comuni-
cación a estos efectos. Prevención desde la educación
incidiendo, en la primera etapa educativa y también en
la enseñanza de adultos, en aquellos hábitos de con-
ducta que impiden la plena igualdad entre hombres y

mujeres. Nuestro sistema educativo debe contribuir a
analizar y valorar críticamente las desigualdades de
género, debe educar en la resolución pacífica de con-
flictos y en el ejercicio, señorías, de la tolerancia y de
la libertad, dentro de los principios democráticos de
convivencia. Por ello hay que formar a los profesiona-
les de la educación inicial y permanentemente. Preven-
ción también a través de la sensibilización y formación
del personal sanitario para mejorar la atención y reha-
bilitación de la víctima y fundamentalmente para la
detección precoz de la violencia. Prevención, claro,
desde la especialización y coordinación de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado, policías locales,
administraciones públicas, mediante planes de colabo-
ración integral que garanticen la asistencia y persecu-
ción del agresor, así como desde la formación de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y del pro-
pio agresor mediante programas específicos de rehabi-
litación. Protección integral mediante el reconocimien-
to de derechos laborales y de Seguridad Social que
también se extienden a las funcionarias públicas; tam-
bién para autónomas y personas con difícil inserción en
el mercado de trabajo. Las trabajadoras tendrán dere-
cho de reducción y reordenación del tiempo de trabajo,
movilidad geográfica, cambio de centro de trabajo, sus-
pensión de relación laboral con reserva de puesto de
trabajo y extinción del contrato. Estos dos últimos
supuestos generarán, en su caso, derecho a la protec-
ción por desempleo. A las empresas se les concederán
bonificaciones para que formalicen contratos de interi-
nidad para sustituir a estas trabajadoras. Hay coordina-
ción de los servicios públicos de empleo para facilitar
el acceso al trabajo de las mujeres que, por razón de
esta violencia, hayan tenido que cambiar de lugar de
trabajo y de residencia. 

En cuanto a la Seguridad Social, se garantiza a la
víctima de violencia de género la no interrupción de su
carrera en el ejercicio de los derechos laborales. Se
considera como período de cotización efectiva el tiem-
po de suspensión, derecho que también se reconoce a
las trabajadoras autónomas cuando se vean obligadas a
cesar en su actividad. Un programa específico de
empleo, que implicará el cobro de la renta activa de
inserción y ayudas para el comienzo de una nueva acti-
vidad, para aquellas mujeres víctimas de violencia de
género que no estén insertas en el mercado laboral o
para aquellas que sean autónomas, y ayudas económi-
cas para aquellas que no puedan formar parte de los
programas, debido a circunstancias personales que
determinen que su inclusión no va a mejorar de modo
sustancial su empleabilidad. Esta ayuda económica
consistirá en una prestación equivalente al subsidio por
desempleo, que podrá oscilar entre 6 y 18 meses, y se
modulará en atención a la edad y responsabilidades
familiares de la víctima. Derecho a la información, a la
asistencia jurídica gratuita y a una asistencia integral. 
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Por último, protección integral mediante la sanción
y persecución del agresor. Las medidas punitivas, seño-
rías, son el último instrumento de que debe valerse el
Estado para conseguir sus fines, pero en violencia de
género esta máxima debe ser cumplida de forma estric-
ta. Así, la finalidad de la norma consiste en avanzar
fundamentalmente en la promoción de nuevos hábitos
de conductas sociales que actúen como resortes en la
erradicación de esta lacra social. En esta función peda-
gógica no debemos desdeñar las normas penales y pro-
cesales, que también tienen función pedagógica. Es
cierto que se refuerza la protección penal frente a los
actos de violencia contra la mujer, pero, sobre todo, me
interesa destacar el esfuerzo que la norma hace para
combatir esta violencia a través de la especialización
de juzgados y especialización a través de la formación
de todo el personal al servicio de la Administración de
justicia, desde los fiscales hasta los medios forenses. 

El proyecto de ley, señorías, no se olvida de los
menores, porque protege la tutela de sus derechos y
porque, al protegerlos, garantiza de forma efectiva las
medidas de protección adoptadas respecto de la mujer.
También contempla situaciones de determinados colec-
tivos que presentan un mayor riesgo de sufrir esta vio-
lencia o una mayor dificultad para acceder a los servi-
cios previstos en la norma. 

En definitiva, señorías, estas son las líneas generales
de este proyecto de ley, que pretenden combatir un
determinado tipo de violencia, manifestación de un
modelo de conducta sociocultural que rechazamos, que
nos repugna y que constituye su principal factor de
riesgo. Desde el análisis y evaluación de este factor de
riesgo es desde donde debe organizarse el sistema de
prevención, que constituye el principal factor de pro-
tección que se puede ofrecer a las víctimas de la vio-
lencia de género. Todos somos conscientes, señorías,
de que las medidas legislativas que proponemos son un
elemento importante, pero no definitivo, en la correc-
ción de estas pautas culturales profundamente arraiga-
das, de ese machismo que a veces deriva en conductas
criminales. No será suficiente la norma, pero ésta tiene
un sentido protector y pedagógico. Estoy convencido
de que, para la corrección de estas pautas de comporta-
miento, además de la norma, necesitamos esfuerzos
plurales y, de forma significativa, procesos de aprendi-
zaje basados en la igualdad, como predica nuestro texto
constitucional, y de forma más específica en la igual-
dad de género, como exige de forma radical nuestra
realidad social, una realidad que se muestra todavía
refractaria a estos avances sociales, pero que vamos a
conseguir entre todos. Esa realidad mostrenca, por
decirlo de algún modo, justifica una iniciativa legislati-
va como la que hoy está sobre la mesa, el proyecto de
ley de medidas de protección integral contra la violen-
cia de género; constituye también una expresión de
rebelión frente a estos comportamientos que todos
rechazamos. Combatir esta situación eficazmente es

tarea de todos y de todas, y sólo conseguiremos erradi-
carla cuando toda la sociedad adquiera el compromiso
de tolerancia cero con este tipo de violencia. Estoy
seguro de que ustedes con su trabajo van a contribuir
poderosamente a erradicarla.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.
Comenzamos con el turno de defensa de las enmien-

das. En primer lugar, por el Grupo Mixto, hay enmien-
das de las señoras Barkos y Lasagabáster, del señor
Labordeta y de la señora Fernández Dávila, a quienes
ruego utilicen su turno compartido por este orden.

Señora Barkos, tiene la palabra.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señor
presidente.

Señorías, corresponde a Nafarroa Bai en esta sesión
arrancar el turno de la oposición con el debate de
enmiendas sobre un proyecto que tiene una trascenden-
cia social de envergadura, el proyecto de ley de violen-
cia de género, un proyecto legislativo que, mucho más
allá de ser una de las promesas electorales del partido
que sostiene al Gobierno central, es una necesidad
patente de todos los ciudadanos. Nos enfrentamos, en
primer lugar, a un proyecto de ley necesario y, por
tanto, más que susceptible —y lo vamos a ver esta
mañana aquí— de consenso. Nos negamos, eso sí —no
sólo desde Nafarroa Bai, estoy absolutamente conven-
cida de que desde todos los grupos de esta Cámara—, a
que se tramite un proyecto de ley poco ambicioso, pero
además nos encontramos —y aquí sí un punto de críti-
ca— con un proyecto de ley que corre el riesgo de pre-
cipitado.

Con respecto a la necesidad imperiosa de una ley
integral que haga frente a un tipo específico de violen-
cia que tiene como víctima a uno de los sectores más
frágiles y más desprotegidos de la sociedad, no es nece-
saria defensa alguna, pero sí el recordatorio —y me
parece importante— de que este proyecto de ley va
mucho más allá de cualquier apuesta programática.
Quiero apuntar además que, al referirme a uno de los
sectores más desprotegidos, no me refiero en absoluto
a las mujeres en general, sino a aquellas mujeres que,
desprotegidas por lo infranqueable del entorno privado,
necesitan una protección específica, y este —entende-
mos desde Nafarroa Bai— es el fundamento del pro-
yecto de ley.

Este mismo fundamento, este mismo motivo, nos ha
llevado a apoyar de forma decidida la posición del
grupo proponente frente a algunas de las polémicas
más abundantes que han rodeado el proyecto de ley
desde su nacimiento, polémicas centradas en la posible
inconstitucionalidad de este texto, pero que —y no
puedo dejar de señalarlo con tristeza— han tenido
desde su inicio hondas raíces partidistas. Precisamente
en su fundamento, en la necesidad de delimitar, con
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rigor pero también con ambición, el entorno privado
que sirve como especial cobertura a este tipo de violen-
cia, quedan flecos importantes. No podemos dejar
cerrada esta ley exclusivamente como herramienta de
protección de aquellos entornos más cercanos, más
conocidos, más propios, debemos asegurar mucho más
allá la protección a las víctimas de este tipo de violen-
cia, y en este sentido van algunas de las enmiendas que
Nafarroa Bai mantiene abiertas. 

Esta Cámara puede llevar a cabo, estoy absolutamen-
te convencida, ejercicios para forzar de manera ambi-
ciosa —y abundo en este punto— algunos usos que
quedan demostrados en el propio nombre de la ley, ley
de violencia de género —y me congratulo absoluta-
mente—, un dato fundamental al que ya se habían
negado instituciones de envergadura en materia lingüís-
tica.

Finalizo, y lo hago, por cierto, con la esperanza de
equivocarme —y me temo que no sólo yo, sino que
también son otros grupos los que esperan equivocarse
en este punto— en apuntar que la rapidez con la que se
está llevando a cabo la tramitación de este proyecto en
la Cámara Baja no sea tanto rapidez como precipita-
ción.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZABAL: Gra-
cias, señor presidente.

Subimos a esta tribuna porque acogemos con satis-
facción que esta Cámara, las Cortes Generales, aborde
un tema difícil y complejo, pero realmente es necesario
hacerlo. Ciertamente, es una obligación abordar el
grave problema de la violencia contra las mujeres de
manera integral. En este sentido, nos congratula que se
haga desde una perspectiva multidisciplinaria, en su
integridad, con medidas que no sólo sean para el corto
plazo, fundamental y lógicamente las medidas asegura-
doras de derechos ya reconocidos o las de índole penal,
sino también a medio plazo, especialmente las de tipo
social y sanitario, y a largo plazo, las de tipo educacio-
nal. Sólo desde esta perspectiva se puede hacer caso
omiso a los cantos de sirena que apuestan por solucio-
nes sencillas a problemas realmente complejos —y este
lo es sobremanera—, primero, por afectar a la esencia
misma de la mujer y a las situaciones de vulnerabilidad
extrema en que se encuentran las víctimas de este tipo
de violencia. Debemos poner fin a la lacra más impor-
tante del presente siglo, y no por nueva, sino por el
agravamiento cualitativo de la tendencia, no siendo,
desgraciadamente, hasta hace pocos años cuando por
fin ha entrado en la agenda política para ser configura-
da como una de las violaciones de derechos humanos
que sufren las mujeres por el mero hecho de serlo.

No es fácil dibujar el perfil de la violencia de género,
lo hemos visto a lo largo de la tramitación —muy ace-

lerada, todo hay que decirlo— de este proyecto de ley.
Así lo han hecho múltiples expertos y expertas que han
expuesto su conocimiento y experiencia en la Comi-
sión parlamentaria y a los que hemos seguido y leído
con gran atención, y hay que decir que es difícil apostar
por soluciones unívocas. Hemos oído, de boca de per-
sonas muy cualificadas y comprometidas en la defensa
de los derechos humanos, en la lucha contra este tipo
de violencias, opiniones contradictorias en materia de
política criminal, igual que con respecto a crear una
jurisdicción especializada. Por ello, creemos que no
hay recetas milagrosas y que serán los resultados pos-
teriores a la reforma legal los que dirán si se ha acerta-
do o no con la orientación legislativa.

A este respecto, Eusko Alkartasuna ha presentado 33
enmiendas, que hacen referencia a tres tipos de consi-
deraciones. Primero, a la participación de las comuni-
dades autónomas en todo este elenco de medidas inte-
grales, porque afectan a sus propias competencias y es
básico que estén desde el inicio y, sobre todo, porque
muchas veces son ellas, las comunidades autónomas,
las que tienen la obligación de financiar este nuevo tipo
de medidas y proyectos; segundo, enmiendas que
hacen referencia a mejoras técnicas de la propia ley que
entendíamos necesarias, y tercero, enmiendas que
hacen referencia a aspectos de la tutela penal, sin des-
virtuar del todo el sentido del proyecto de ley, porque
entendemos que hay determinadas consideraciones que
no corresponden a una reflexión serena y global sobre
la regulación penal. Hay determinadas confusiones,
exceso de pena, centralidad en la prisión y una tenden-
cia a llegar a la prisión a través del quebrantamiento de
medidas cautelares o de conversión de hechos nimios
—faltas— en delitos. Por ello, esas 33 enmiendas pre-
tenden incidir en esos tres tipos de cuestiones que nos
parece que deben ser objeto de una mayor reflexión. 

En todo caso, mantenemos las enmiendas porque la
tramitación acelerada, a veces la nocturnidad a la hora
de hacer pactos, hace que al día de hoy no sepamos
exactamente cómo ha quedado este proyecto de ley.
Mantenemos las enmiendas, salvo que consigamos más
información a lo largo de esta mañana.

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Las hemos reti-
rado, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: ¿Interpreto que ha retira-
do las enmiendas? (Asentimiento.) No figuraba aquí.
Gracias.

Tiene la palabra la señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, aprovecharemos estos
pocos minutos que tenemos para manifestar nuestra
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posición sobre el proyecto de ley de protección integral
contra la violencia de género para exponer casi telegrá-
ficamente algunas cuestiones que nos parecen impor-
tantes y que no hemos tenido ocasión de plantear
durante el proceso de tramitación del proyecto ni tele-
gráficamente ni de forma más amplia.

Consideramos que el contenido del proyecto no res-
ponde a la idea de una verdadera ley integral, ya que no
abarca todos los ámbitos en los que se manifiesta la
violencia de género, la violencia sexual o la violencia
contra las mujeres, como queramos llamarla. Este pro-
yecto de ley, como se ha dicho en muchas ocasiones,
contempla exclusivamente la violencia en el ámbito la
pareja. No obstante lo anterior, por considerar necesa-
rio y urgente legislar en materia de protección tanto
personal como social, económica y laboral a las muje-
res que son víctimas de la violencia en el ámbito deno-
minado doméstico, y puesto que es urgente afrontar un
trabajo de debate social así como actuar en materia
educativa profundizando en la educación en igualdad,
sin olvidar la formación precisa de todos los agentes
que tienen que intervenir en la atención de las mujeres
que sufren violencia, esto es, jueces, fiscales, policías,
profesionales sanitarios, profesionales de los servicios
sociales, etcétera, asumimos nuestra responsabilidad y
consideramos esta ley como un avance, pues no deja de
ser un logro reconocer que la violencia contra las muje-
res es un problema de alta prioridad política, como
desde hace muchos años vienen reclamando los movi-
mientos feministas. Asumiendo, pues, esta responsabi-
lidad, presentamos 51 enmiendas, con el objetivo de
mejorar el texto en los aspectos antes mencionados, así
como en el trato y atención a los menores que viven en
un entorno de violencia doméstica, aspecto que consi-
deramos que no ha sido debidamente tratado en el pro-
yecto de ley. Aunque reconocemos la urgencia de la ley,
entendemos que el trámite parlamentario de debate de
las enmiendas fue excesivamente apresurado, y aun
reconociendo el gran esfuerzo de los grupos por alcan-
zar acuerdos, consideramos que disponer de más tiem-
po de reflexión y debate hubiera sido beneficioso para
el resultado final de una ley tan importante.

Señoras y señores diputados, seguramente hoy
vamos a aprobar una ley que todos los grupos políticos
que conformamos la Cámara consideramos necesaria,
pero sobre todo asumimos la responsabilidad de incluir
en nuestro ordenamiento jurídico una ley que incide en
la defensa y el reconocimiento de derechos fundamen-
tales, como es el derecho de las mujeres a vivir sin estar
sometidas a una situación de violencia; una violencia
que es consecuencia de las condiciones de desigualdad
que existen en nuestra sociedad. Con esta ley se palia-
rán algunos efectos de esa desigualdad y se corregirán
algunas carencias de seguridad, que afectan incluso a la
supervivencia, de muchas mujeres en situación deses-
perada. Ahora bien, señoras y señores diputados, nin-
guna ley, por muy integral que se llame, va a eliminar

la violencia que se ejerce contra las mujeres mientras
perdure la desigualdad entre los géneros y persistan los
estereotipos y roles definidos para lo femenino y lo
masculino y, desde luego, no se eliminará la violencia
mientras perdure la dependencia económica de las
mujeres.

Por nuestra parte, manteniendo las críticas que
hemos expresado escuetamente, queremos manifestar
nuestro reconocimiento del esfuerzo de los grupos para
llegar a acuerdos e incorporar enmiendas al texto. Las
de nuestro grupo parlamentario, en concreto, se inclu-
yen como tales o transaccionadas con otros grupos,
razón por la cual retiramos las enmiendas que perma-
necían vivas y solicitamos votación para la número 25.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: A continuación, Grupo de
Coalición Canaria.

Rogaría a los portavoces que van a intervenir que
fueran muy precisos respecto al mantenimiento o no de
sus enmiendas ya que, como ustedes saben, el dicta-
men contiene 449 y sería conveniente que la Mesa y el
presidente supiesen exactamente qué enmiendas van a
quedar vivas para proceder a organizar la votación, que
puede ser sumamente complicada. Por tanto, les roga-
ría que fueran precisos. Gracias.

Señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ: Señor pre-
sidente, señorías, estamos seguros de que la ley que hoy
debatimos se ha convertido en la estrella de la primera
parte de esta legislatura, en primer lugar, porque el
Gobierno se comprometió a remitir a esta Cámara un
proyecto de ley y cumple así el compromiso que anun-
ció el presidente del Gobierno en el debate de investi-
dura y, en segundo lugar, recoge una demanda clamo-
rosa de la sociedad en relación con el grave y
preocupante fenómeno de la violencia que se ejerce
sobre las mujeres.

Estamos convencidos de que el mensaje que hoy
trasladamos a la opinión pública es que esta Cámara,
los grupos parlamentarios y las instituciones públicas
lideramos la lucha contra la violencia que se ejerce
sobre las mujeres. Somos conscientes de que ni esta ley
ni las anteriores ni seguramente las que algún día vol-
veremos a discutir aquí resolverán de forma definitiva
la importante lacra social de la violencia que se ejerce
sobre las mujeres, pero si alguna institución tiene la
responsabilidad de liderar la lucha contra este fenóme-
no es esta Cámara, son los grupos políticos, son los
representantes de los ciudadanos.

Esta Cámara se ha pronunciado y ha legislado en los
últimos años de manera efectiva en torno a este tema.
Hay aspectos referentes al Código Penal que incluso
están todavía pendientes de evaluación porque han
entrado en vigor recientemente. En otros ámbitos insti-
tucionales del Estado, en las comunidades autónomas,
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se ha legislado también en esta materia. Sin ir más
lejos, la opción a la que pertenezco promovió hace ya
año y medio una ley de similares características en el
ámbito competencial de la Comunidad canaria que
lleva un título prácticamente calcado del que hoy dis-
cutimos aquí. Somos conscientes, por tanto, de que el
esfuerzo legislativo es necesario pero claramente insu-
ficiente para romper con la dinámica de la violencia
que se ejerce sobre las mujeres. Somos conscientes de
que las estrategias, las medidas, los medios para prote-
ger a las mujeres contra la violencia, para perseguir a
los violentos, para normalizar la vida de la gente afec-
tada por este fenómeno se establecen en esta norma con
bastante claridad. Pero no habrá un cambio de esta rea-
lidad si no somos capaces de cambiar lo que determina
al final el fenómeno de la violencia, que no es otra
cuestión que la ideología dominante. El papel del hom-
bre en la sociedad actual posibilita que se produzcan
fenómenos como el que hoy tratamos de paliar a través
de esta ley y otros que hemos visto recientemente en
los medios de comunicación que no son ajenos a esta
ideología de dominio del hombre sobre la mujer que
todavía prevalece en la sociedad actual. Por eso otorgo
el mayor de los valores a esta ley en relación con el
intento de ser una ley integral que trata de actuar sobre
otros ámbitos de la realidad precisamente para trans-
formarla. Y me parece que el más estratégico de esos
valores es precisamente el papel que se otorga a la
sociedad, y de manera especial al sistema educativo, en
el proceso de cambio de valores, que será la única
manera de transformar la realidad que estamos vivien-
do. En este sentido, me parece vital —de ahí el gran
valor de la ley— hacer una ley integral que otorga res-
ponsabilidades al sistema educativo, que otorga res-
ponsabilidades al sistema sanitario, que otorga muchí-
simas responsabilidades y medios al sistema judicial y
de manera muy especial al dispositivo de los servicios
sociales del conjunto de las estructuras del Estado espa-
ñol.

Ha habido un debate importante desde que el
Gobierno presentó esta ley y se han hecho aportaciones
positivas. Me parecen especialmente reseñables las del
Consejo Escolar del Estado, las del Consejo Económi-
co y Social y las muchas jornadas que se han desarro-
llado en torno a este tema, algunas de ellas promovidas
por el que les habla en la circunscripción electoral en la
que trabajo y en la se han celebrado unas jornadas de
trabajo con la secretaria general, doña Soledad Murillo,
a la que aprovecho para agradecer su disposición a
colaborar, y en la que han participado dos destacadas
diputadas, la portavoz de Iniciativa per Catalunya
Verds, doña Carmen García, que también estuvo dis-
puesta a participar, y la portavoz del Partido Naciona-
lista Vasco en esta materia, doña Margarita Uría, que
también participó en esas jornadas, quienes contribuye-
ron a posicionar a mi opción política en relación con

las enmiendas que hemos presentado a este proyecto de
ley. 

Si alguna objeción hay que hacer al proceso de tra-
bajo que se ha desarrollado en torno a esta ley es que el
enemigo principal ha sido el tiempo. Ha habido poco
tiempo para discutir una ley tan compleja, que intervie-
ne en ámbitos tan diversos, que compromete al conjun-
to de las estructuras institucionales del Estado y que
hace un llamamiento a un compromiso social para la
lucha contra la violencia de género. El tiempo es el
gran inconveniente del proceso de tramitación de esta
ley, aunque entendemos el mensaje que el Gobierno
pretende lanzar a la sociedad española de liderazgo en
la lucha contra la violencia de género articulando un
proyecto de ley que ha sido el primero de esta legisla-
tura y que tiene el objetivo de contribuir a generar la
conciencia y las condiciones necesarias para luchar
contra este fenómeno. 

Aprovecho para agradecer de manera expresa la dis-
ponibilidad, la sensibilidad y la cooperación de todos
los grupos parlamentarios en el proceso de tramitación,
porque si no, no hubiera sido posible que estuviéramos
hoy en esta Cámara aprobando prácticamente esta ley
por un amplio consenso —estoy convencido de ello—
que ya se ha expresado en la ponencia, en la Comisión
y que seguramente se expresará hoy en este Pleno. Es
de justicia reconocer al conjunto de los grupos su dis-
ponibilidad, su sensibilidad y su compromiso en rela-
ción con esta ley, que es lo que ha posibilitado que el
tiempo, que ha sido el gran enemigo de la ley, haya sido
vencido por el trabajo que han desarrollado los grupos. 

Hoy vienen a esta Cámara 320 enmiendas. Algunos
grupos han tomado la palabra y han renunciado a una
parte de ellas, precisamente en favor del consenso y de
la clarificación y para trasladar un mensaje claro a la
opinión pública del esfuerzo que esta Cámara va a
hacer para luchar contra esta importante lacra. En ese
sentido, mi grupo se suma al consenso que se ha mani-
festado ya en ponencia y Comisión y que trasladamos
hoy a este Pleno retirando una veintena de enmiendas
que hemos mantenido vivas hasta el día de hoy y man-
teniendo dos. La primera, que se refiere al sistema edu-
cativo y que nos parece estratégica, incorpora conteni-
dos curriculares en relación con la igualdad entre
hombres y mujeres como estrategia a medio y largo
plazo que puede permitirnos vencer este importante
fenómeno. Se trata de la enmienda 325, que propone
que en el nivel universitario también se desarrollen
medidas en este sentido, porque en el resto de los ámbi-
tos del sistema educativo ya se recogen en el proyecto
de ley, enriquecido a través de la ponencia y del dicta-
men de la Comisión.

La segunda enmienda, la 340, hace referencia a un
aspecto que me parece vital si queremos tener éxito, y
es el compromiso de los distintos ámbitos instituciona-
les. Los que hemos ejercido funciones de gobierno en
las comunidades autónomas somos plenamente cons-
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cientes de las siguientes consideraciones. Hemos con-
seguido un Estado descentralizado fundamentalmente
en la gestión de los grandes problemas, pero las deci-
siones básicas de coordinación siguen estando en el
ámbito de este Parlamento. En muchísimas ocasiones
aquí se legisla y se enuncian compromisos que luego
tienen que ejecutar los ayuntamientos, las corporacio-
nes locales y las comunidades autónomas, y si las ini-
ciativas legales no van acompañadas por las fichas
financieras pertinentes, frustramos expectativas y espe-
ranzas en torno a los cambios que se puedan producir
conforme a esta ley. En la enmienda número 340, que
mantenemos viva, pretendemos que, sin perjuicio de
las responsabilidades que las comunidades autónomas
tienen en el ámbito de sus competencias, haya una
estrategia, un mecanismo que nos permita evaluar el
impacto del gasto de esta ley en las distintas comunida-
des autónomas y que permita que estas puedan ser
informadas a través del Ministerio de Economía y
Hacienda y el Consejo de Política Fiscal y Financiera
para que tomen las medidas pertinentes. Nos parece
vital que los compromisos que aquí se generen puedan
ser ejercidos por los otros ámbitos institucionales de la
Administración del Estado, y para ello son fundamen-
tales la lealtad institucional y los recursos financieros
pertinentes. Por tanto, retiramos todas las enmiendas,
exceptuando las números 325 y 340, que esperamos
transaccionar con el grupo mayoritario a lo largo del
debate de esta mañana.

Finalizo mi intervención reconociendo la iniciativa
del Gobierno por el liderazgo que pretende trasladar a
la opinión pública, reconociendo el compromiso y el
trabajo de todos los grupos parlamentarios a favor de
esta ley y del consenso que se ha alcanzado, y agrade-
ciendo y felicitando de manera muy especial a las orga-
nizaciones de mujeres, protagonistas durante las últi-
mas décadas de una lucha incansable en contra de este
fenómeno que estamos convencidos de que con el com-
promiso del conjunto de la sociedad, del conjunto de
las instituciones y con el liderazgo de los grupos políti-
cos podemos contribuir a erradicar.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez.
Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-

Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, señora
García Suárez.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Gracias, señor pre-
sidente.

Señorías, nuestro Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds
quiere manifestar en relación con el debate que esta-
mos realizando sobre el proyecto de ley orgánica de
medidas de protección integral contra la violencia de
género, que sin duda hoy es un día importante, signifi-
cativo y de una gran trascendencia no sólo para la

mujer, desde nuestro punto de vista, sino para el con-
junto de la sociedad. Lo digo convencida de ello, no
como una frase hecha y políticamente correcta, sino
desde la reflexión y el análisis que hemos realizado
como grupo parlamentario y habiéndolo compartido
con el conjunto de entidades, asociaciones, grupos
sociales, hombres y mujeres, en definitiva, toda la
sociedad.

Tanto Iniciativa per Catalunya como Izquierda
Unida han llevado en su programa electoral, en varias
legislaturas, la propuesta concreta de la elaboración de
una ley de violencia. Nuestro grupo ha tenido la firme
voluntad de apoyar esta iniciativa desde el primer
momento en que conoció la intención y después la pro-
puesta del equipo de Gobierno de presentar un proyec-
to de ley orgánica con el objetivo de sacar del ámbito
privado y familiar un problema que siempre ha sido
social, aunque durante muchos años no haya estado
considerado como tal ni cultural ni políticamente. Esto
conlleva, por tanto, que la Administración pública y el
Estado de derecho no pueden quedar ajenos a la violen-
cia de género y que se debe legislar para garantizar los
derechos básicos, elementales, imprescindibles, como
son la libertad, la igualdad, la seguridad y la no discri-
minación de ningún tipo. Es cierto, por eso, que no par-
tíamos de cero y que nuestro Código Penal, y aún con
más precisión en las últimas reformas realizadas, ha
incidido desde hace algún tiempo en distintos ámbitos
civiles, penales y sociales a través de normativas y tam-
bién con leyes, tal y como fue la aprobación de la Ley
27/2003, de 31 de julio, reguladora de la orden de pro-
tección de las víctimas de violencia doméstica. No
podemos tampoco olvidar que desde hace años, con
gran esfuerzo y voluntad concretada en partidas presu-
puestarias, algunas comunidades autónomas y muchos
ayuntamientos del Estado han desarrollado planes, pro-
gramas y actuaciones para abordar de la manera más
directa posible las necesidades de las mujeres y de su
entorno familiar. Y es necesario e imprescindible recor-
dar también aquí hoy, como ya ha hecho algún grupo
de los que han intervenido, que las entidades y asocia-
ciones de mujeres han sido en muchos casos las pione-
ras en la sensibilización y en la atención a las mujeres
maltratadas y que llenaron un vacío tanto legal como
de competencias no asumidas por la Administración
pública. Quiero que quede constancia aquí del recono-
cimiento de mi grupo parlamentario, y el mío propio, a
todo el trabajo realizado día a día, de forma solidaria y
pocas veces agradecido y valorado en su medida. Sin
duda, hoy estamos debatiendo esta ley por la suma de
muchas y muchas horas, esfuerzo, compañerismo y
dedicación de mujeres de nuestro país y de muchos
hombres que a ello se han sumado. Hoy estamos,
entendemos nosotros, normalizando un poco más esta
situación, y con esta ley se concreta en gran medida el
papel que deben tener el Estado, las comunidades autó-
nomas, las administraciones locales y los organismos
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de igualdad. Es un paso importante, como ya he dicho,
señorías, que marcará sin duda un antes y un después.

Dicho todo esto, si ustedes me permiten, pasaré a
detallar otras cuestiones significativas que mi grupo
parlamentario desea que consten en el «Diario de
Sesiones». En primer lugar quiero manifestar que que-
ríamos una ley, pero también es cierto que queríamos
una ley tramitada con más tiempo y más posibilidad de
análisis y reflexión. ¿Quiere decir esto que no hemos
analizado o reflexionado? No, señorías. Quiere decir
que el calendario de tramitación ha sido excesivamente
corto y que la experiencia ha de servir para que en pró-
ximas leyes de esta envergadura no vuelva a darse una
dinámica de trabajo parlamentario tan rígida y tan limi-
tada en tiempo y discusión. Nos gustaría que el Gobier-
no comprendiera que el papel que hemos de realizar los
diputados es precisamente el de participar, pero en
mayúsculas, y colaborar en la mejora de las iniciativas
que lleguen a la Cámara, y para eso se necesita un míni-
mo de tiempo y quizá más recursos que los que tene-
mos, sobre todo los grupos minoritarios.

Ustedes saben que el 8 de junio los grupos parlamen-
tarios recibimos el proyecto de ley, y si tenemos en
cuenta el periodo de verano y que hoy estamos deba-
tiendo en el Congreso el proyecto de ley, sin duda
hemos de reconocer que ha sido un proceso de extrema
rapidez. En este punto, señorías, mi grupo parlamenta-
rio quiere expresar también que el trabajo realizado en
la Comisión de Trabajo y Asuntos Sociales, en la que
se desarrolló el calendario de comparecencias durante
el mes de julio, ha sido, a nuestro entender, fructífero,
enriquecedor y de un alto nivel, tanto en las compare-
cencias como —quisiera resaltarlo— en la colabora-
ción e interés que todos los grupos parlamentarios
hemos demostrado durante las sesiones y en la relación
y también en la camaradería que se dio entre todas las
mujeres y todos los participantes en las comparecen-
cias en la Comisión de Trabajo. Han sido sesiones que,
por su contenido e interés, han llevado a una mejora del
proyecto de ley que se ha concretado en enmiendas pre-
sentadas por todos los grupos.

Señorías, mi grupo parlamentario presentó 64
enmiendas, referentes a la exposición de motivos, a los
aspectos educativos, a los medios de comunicación, a
las medidas integrales y a los servicios que debían
desarrollarse. El total de enmiendas aceptadas en el pri-
mer momento por el equipo del Gobierno, íntegras en
nuestro caso, fueron seis y nos sentimos también repre-
sentados en más de 10 enmiendas que se plantearon
como transaccionales y finalmente como enmiendas
del Grupo Socialista que se integraron en el dictamen
que hoy se trae a votación. Creemos que el dictamen
que se trae a votación ha sido, sin duda, mejorado y
enriquecido con las enmiendas realizadas por todos los
grupos parlamentarios y por las aportaciones que se
han ido haciendo en las comparecencias. De nuestras
enmiendas quisiéramos resaltar aquellos aspectos que

valoramos como más significativos y que a nuestro
entender dan a esta ley un plus de consistencia y de
compromiso, que son los siguientes. En primer lugar,
el principio de subsidiariedad en las administraciones
públicas, al que se refiere la enmienda 146, que se reco-
ge en la exposición de motivos. También el principio
de transversalidad en las medidas y en las actuaciones,
un hecho fundamental para asegurar que las políticas
para la prevención y la atención de las mujeres vícti-
mas de violencia serán realizadas atendiendo la diversi-
dad de las necesidades que este problema plantea, y las
competencias transversales de quien corresponda. Ya
en el título III del preámbulo de la ley, la concreción
que garantiza el derecho de acceso a la información y a
la asistencia social integrada a través de servicios de
atención permanente y que haya quedado recogida,
explícitamente y en diferentes apartados, la igualdad en
el acceso a los servicios y a los recursos para las muje-
res con problemas de discapacidad, incluido el lengua-
je de signos. El valor y la importancia que se le otorga
al sistema educativo y a la capacidad que puede tener
para influir en los cambios de valores, capacidad que
no es exclusiva sino que realmente es de toda la socie-
dad, pero muy importante la del sistema educativo. La
importancia de las medidas de coordinación y actua-
ción sanitarias y, de manera especial, que se hayan con-
cretado cualitativamente los apartados del derecho a la
información, a la asistencia social integral y a la asis-
tencia jurídica gratuita. Pero sobre todo resaltamos la
importancia de que se concreta asignación presupues-
taria y, por tanto, compromiso financiero, que es impor-
tante, necesario y fundamental para hacer creíble esta
ley. Valoramos también muy positivamente las enmien-
das recogidas sobre la tutela penal y que han mejorado
sustancialmente el texto inicial, así como las propues-
tas de la redacción del artículo 153 del Código Penal.
En concreto, nuestro grupo celebra que el texto recoja
también el concepto de persona especialmente vulnera-
ble que conviva con el autor. Creemos que esta última
redacción no perjudica en absoluto a la mujer y permi-
te que en aquellos casos en que sea necesario otras per-
sonas vulnerables puedan acogerse a esta ley. Valora-
mos como cuestión muy importante que la mujer
inmigrante tenga las garantías de ser atendida exacta-
mente igual, con los mismos derechos y sin correr el
peligro de tener problemas con la justicia por su condi-
ción legal en el país.

Señorías, podría seguir, pero eso significaría hacer
un repaso a todos los artículos de la ley, una ley que sin
duda es mejorable, que no será por sí sola la panacea ni
la garantía absoluta de la erradicación de la violencia,
pero que a pesar de eso, señorías, después del trámite
parlamentario, ha dado como resultado una muy buena
propuesta de ley orgánica. No obstante, mi grupo va a
mantener una enmienda que ahora pasaré a defender,
en concreto la número 159, y presenta también un texto
transaccional con el Grupo Socialista, que se ha entre-
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gado a la Presidencia, referente a la ampliación del
artículo 15 y que hace, por tanto, decaer la enmienda
número 171, que respondía a este artículo. También
informo que hago decaer el resto de las enmiendas,
salvo la número 159. 

La enmienda que voy a defender se refiere a la sensi-
bilización, prevención y detección y recoge dos puntos.
Primero: Los poderes públicos, en el marco de sus
competencias, impulsarán campañas de información y
sensibilización con el fin de prevenir la violencia de
género. Segundo punto: Las campañas de información
y sensibilización contra esta forma de violencia se rea-
lizarán de manera que se garantice el acceso a las mis-
mas de las personas con discapacidad, inmigrantes o
colectivos vulnerables. La enmienda que nosotros pre-
sentamos dice concretamente: Desde la responsabili-
dad del Gobierno del Estado, y de manera inmediata a
la entrada en vigor de esta ley con la consiguiente dota-
ción presupuestaria, se pondrá en marcha un plan
nacional de sensibilización y prevención de la violen-
cia de género que, como mínimo, recoja los siguientes
elementos: que introduzca en el escenario social las
nuevas escalas de valores basadas en el respeto de los
derechos y libertades fundamentales, en la igualdad
entre hombres y mujeres así como en el ejercicio de la
tolerancia y de la libertad conforme a los principios
democráticos de convivencia, todo desde la perspectiva
de las relaciones de género; que vaya dirigido tanto a
hombres como a mujeres desde un trabajo comunitario
intercultural; que contemple un amplio programa de
formación complementaria y de reciclaje de los profe-
sionales que intervienen en estas situaciones; que esté
controlado por una comisión de amplia participación,
que se creará en el plazo máximo de un mes, en la que
se ha de asegurar la presencia de los afectados, las ins-
tituciones, los profesionales y personas de reconocido
prestigio social relacionado con el tratamiento de estos
temas. Los poderes públicos, en el marco de sus com-
petencias, impulsarán además campañas de informa-
ción y sensibilización específicas con el fin de prevenir
la violencia de género. Las campañas de información y
sensibilización contra esta forma de violencia se reali-
zarán de manera que se garantice el acceso a las mis-
mas de las personas discapacitadas. Entendíamos que
el proyecto de ley quedaba muy flojo en cuanto a los
planes de sensibilización y por eso mantenemos esta
enmienda, la número 159.

Por último, para no extenderme más, quisiera infor-
mar sobre la enmienda transaccional que hemos acor-
dado con el Grupo Socialista, que está relacionada con
la disposición adicional decimotercera y que está
redactada de la siguiente manera: Con el fin de coadyu-
var a la puesta en funcionamiento de los servicios esta-
blecidos en el artículo 15 de esta ley y garantizar la
equidad interterritorial en su implantación, durante los
dos años siguientes a la entrada en vigor de esta ley se
dotará un fondo al que podrán acceder las comunidades

autónomas de acuerdo con los criterios objetivos que se
determinen en la respectiva conferencia sectorial.
Nosotros añadimos este apartado: Las comunidades
autónomas, en uso de sus competencias, durante el año
siguiente a la aprobación de esta ley, realizarán un diag-
nóstico conjuntamente con las administraciones locales
sobre el impacto de la violencia de género en su comu-
nidad así como una valoración de necesidades, recur-
sos y servicios necesarios. Todo ello con el objeto de
implementar el artículo 15 de esta ley, que recuerdo que
es el del derecho a la asistencia social integral de las
mujeres víctimas de violencia de género.

Para finalizar, señorías, repetiré de nuevo que hoy se
está aprobando una ley necesaria, que una vez incorpo-
radas las enmiendas y las mejoras técnicas por parte de
todos los grupos parlamentarios ha mejorado sustan-
cialmente y que aún podrá mejorar sin duda en el trá-
mite parlamentario del Senado. Hemos de felicitarnos
el conjunto de la Cámara y el conjunto de la sociedad,
ya que esta ha colaborado de formas muy diferentes
desde hace muchos años. Este no es un punto final, sino
que debería ser el inicio de una nueva etapa, con com-
promisos de la Administración pública y del Estado.

El señor PRESIDENTE: Señora García Suárez. 

La señora GARCÍA SUÁREZ: Acabo, señor presi-
dente.

No serviría de mucho si no conseguimos que el con-
junto de la sociedad comparta la filosofía y el espíritu
de esta ley, que la haga suya y que se convierta en su
cómplice y aliada.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV).

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, el de hoy es un debate importante. Es un
día feliz para quienes durante tanto tiempo hemos
luchado por la consecución de una ley integral contra
la violencia de género. Iba a comenzar felicitándome
de la presencia en la Cámara de dos ministros, pero
justo en este momento se han ausentado ambos. No es
habitual que esto ocurra —la presencia— en un trámite
como el del dictamen de Comisión y la verdad es que
se agradece el gesto. Sin embargo, la andadura del
texto de la ley no empezó bien. Mi formación política
se ha quejado de la falta de participación institucional
que se dio en los inicios de la elaboración del antepro-
yecto y, después, del proyecto de ley. No existe correc-
ción jurídica alguna en la transformación en un mero
trámite de audiencia a las comunidades autónomas de
lo que debió ser la búsqueda de la cooperación norma-
tiva con las instituciones autonómicas. En el paso por
la Cámara ha habido desvelos importantes en todos los
portavoces de todas las formaciones políticas, pero sin-
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gularmente merece la pena señalar los de las portavo-
ces y el portavoz socialista, teniendo en cuenta que son
el grupo mayoritario y quienes estaban en condiciones
de aceptar o no, de transigir o no con las demás forma-
ciones políticas, lo que quiero ejemplificar especial-
mente en la persona de Julio Villarrubia, con quien tan-
tos quehaceres he compartido en esta Cámara.

Dicho esto, para nuestra formación política la valo-
ración general de la ley es positiva. Entendemos que
estamos ante una ley oportuna y necesaria que trata de
dar respuesta a la manifestación de una de las vulnera-
ciones más graves de los derechos humanos, la violen-
cia ejercida contra las mujeres, que afecta no sólo al
principio de igualdad, sino también a la dignidad y al
propio derecho a la vida y a la integridad física. Nos
parece bien y hemos apostado por que la ley se llame
de violencia de género, si bien hemos sido acusados
desde distintas instancias —Academia incluida— de
violentar el idioma. Nos parece que el idioma también
debe evolucionar y que el término género está docu-
mentado hasta la saciedad en el sentido de conjunto de
diferencias entre ambos sexos. En ese sentido nos
hemos movido en la tramitación, en que el proyecto
debe ser común, tiene que ser de todas las formaciones
políticas para que el proyecto pueda ser eficaz. De ahí
nuestra actitud en los trámites y sobre todo en este
momento con la importante retirada de enmiendas,
fruto de las negociaciones habidas en el último momen-
to con la formación mayoritaria.

Voy a hacer referencia a una de las enmiendas que
mantengo, por ser significativa en cuanto a la falta de
respeto a las competencias propias de las comunidades
autónomas. Es la enmienda número 111, referida a la
disposición final decimoquinta en origen, ahora dispo-
sición final 7.3. Contenía la previsión de que el Estado
y las comunidades autónomas tenían que adaptar su
normativa para la adecuada ejecución de las funciones
que les otorga la presente ley y creíamos que esta pre-
visión era contraria a la autonomía política, dado que
ignoraba que a la función legislativa autonómica le
corresponde realizar su ordenación social propia y no
es el único papel de ejecutor de la política que le vaya
siendo señalada por las competencias estatales. Esta
ley, señorías, no puede sustituir en ningún caso la deli-
mitación competencial que transparenta la Constitu-
ción y los estatutos de autonomía. Si esta enmienda es
aceptada, como se nos ha prometido, quedan muy sal-
vaguardadas las competencias propias de las comuni-
dades autónomas.

Me referiré ahora, aunque sólo sea esquemáticamen-
te, a distintos ámbitos sectoriales. En relación con el
educativo, presentamos las enmiendas 66 y 67, que en
gran medida han quedado asumidas y que nosotros
hemos interpretado en el sentido de que la ley dice lo
que puede decir. Está haciendo uso de las competen-
cias que al Estado le confiere el artículo 149.1.30 de la
Constitución y esto es correcto. Otra cuestión es que

esa normativa que dicte el Estado se haga o no con el
consenso de las comunidades autónomas, que en este
caso ni siquiera habían sido oídas, pero esto puede ser
corregido, tal y como recomienda el Consejo de Estado
en su dictamen. Las comunidades autónomas pueden
adoptar también medidas legislativas, no sólo ejecuti-
vas, que entiendan necesarias para abordar la violencia
de género en el ámbito escolar. Eso finalmente la ley lo
permite y ha quedado bien. Los artículos 13 a 16 alu-
den al derecho de las mujeres víctimas de la violencia a
una asistencia social integral. En este tramo, de las
enmiendas 71 a 77 que sosteníamos fueron aceptadas
ya en el informe de la ponencia en un número impor-
tante. Particularmente es satisfactorio para nosotros la
aceptación de la enmienda número 76, que deberá ser
corregida en el dictamen de la Comisión, ya que una
parte de ella ha desaparecido, aunque se nos ha mani-
festado que se trata de una corrección meramente téc-
nica y que será subsanada. En ella se hace referencia,
respecto de la dotación del fondo que la ley prevé crear,
a que se salvaguardan las posibilidades o los niveles en
el sistema de financiación propio que tiene la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco, a través del sistema de
concierto, o la Comunidad Foral de Navarra, a través
de su sistema de convenio. Nos parece especialmente
sensible el reconocimiento de esta cuestión y nos satis-
face mucho que ya se haya incorporado al dictamen de
la Comisión. 

Por lo que hace referencia a las ayudas sociales, se
sigue produciendo algún solapamiento, si se me permi-
te utilizar esta expresión, alguna confusión entre la
materia de empleo y trabajo y la materia servicios
sociales, cuando son títulos competenciales distintos. A
pesar de ello las transacciones que se han ido efectuan-
do despejan este panorama y creemos que está trabado
con el suficiente cuidado para que queden salvaguarda-
das las competencias propias de las comunidades autó-
nomas. En vivienda, igualmente se ha hecho al final
caso a las observaciones que al respecto hacía el Con-
sejo de Estado, entendiendo que la capacidad normati-
va en este caso corresponde a las propias comunidades
autónomas y que debe haber remisión expresa a los tér-
minos en que esta legislación sea aplicable, legislación
autonómica, insistimos, que no estatal. Pretendíamos
—quizá lo volvamos a intentar en el Senado— una for-
mulación genérica antes de llegar a la protección insti-
tucional. Nos parece que la ley peca de monopolizar en
manos del Estado todos los instrumentos a través de los
cuales deberá instrumentarse esta protección institucio-
nal. Contemplar el elenco de administraciones públi-
cas, de poderes públicos llamados a esta protección ins-
titucional hubiera sido bueno y en tal sentido
pretendíamos establecer un artículo 24 bis previo, que
volveremos a intentar introducir en el Senado. De la
misma manera tengo que manifestar que el hecho de
que el órgano que se crea se llame observatorio nacio-
nal no nos hace especialmente felices a quienes cree-
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mos que nación hay más que una. Con todo, en este
momento no haremos causa de esta cuestión. 

Mantenemos nuestra enmienda número 86, con un
texto que presentamos como transaccional y que cree-
mos que ha sido aceptado para su tramitación por todas
las formaciones de la Cámara, en el sentido de que,
cuando se habla de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, que hacen referencia, según la dicción de la
Ley de Cuerpos y Fuerzas, a la Policía Nacional y a la
Guardia Civil, haya previsión expresa respecto de las
policías autonómicas, tal y como se establece en la dis-
posición adicional de la ley que he mencionado, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la Ley
2/1986, y también a las leyes propias de la Policía.
Insisto en que el texto, tal y como está redactado y que
será ofrecido a la Mesa de la Cámara y a SS.SS., ha
sido objeto de aceptación expresa por la formación
mayoritaria y permiten su tramitación el total de las
fuerzas políticas presentes en la Cámara.

No puedo concluir mi intervención sin hacer alguna
referencia a la materia penal, que ha sido quizás la que
ha dado más que hablar en el debate mediático de la
iniciativa de que se trata. Nuestra formación política sí
entiende que existe una especificidad del fenómeno
violencia de género que puede justificar un tratamiento
específico, que además creemos que tiene las siguien-
tes ventajas: expresa la singularidad de la lesividad del
maltrato a las mujeres y asocia al delito de maltrato a la
mujer consecuencias jurídicas ajustadas al fenómeno,
tanto en la previsión de medidas cautelares —orden de
protección— como de penas complementarias o posi-
bles medidas de seguridad. Y en tercer lugar, el segui-
miento estadístico de los concretos delitos de maltrato
contra la mujer, diferenciándolos de otras violencias
que también se puedan producir en el seno del ámbito
doméstico.

Nos pareció menos congruente utilizar distintos cri-
terios de delimitación del sujeto, previstos en el artículo
173 y en el 153, y en tal sentido articulamos enmien-
das. De la misma manera nos hubiese gustado que exis-
tiese —lo volveremos a intentar en el Senado; en este
momento retiramos nuestra enmienda— algo parecido
a lo que prevé nuestra enmienda número 88: establecer
alguna agravante genérica que permitiese apreciar que
la clave no está en que el sujeto activo sea hombre y el
sujeto pasivo sea mujer, sino en que la conducta de
maltrato constituya la creación de un clima de someti-
miento, de vejación, de erosión de la autoestima o de
temor idóneos para esa sumisión. Creemos que este es
el tenor con el que ha venido expresándolo la línea
jurisprudencial más reciente, referida antes al artículo
53 y hoy al 173. Que hubiese una previsión en este sen-
tido con el carácter de genérica nos hubiera parecido
bien, pero en este momento nos conformamos con el
texto tal y como ha quedado.

Nos ha sido aceptada nuestra enmienda 89, en la que
se incluye la previsión de la alevosía, y sí me gustaría

hacer un llamamiento a otra cuestión respecto de la que
mi grupo no formuló enmiendas, pero que le inquieta
especialmente como ha quedado en el texto. Me refie-
ro, señorías, al quebrantamiento de condena. En su
comparecencia en las sesiones previas, la profesora
Elena Larrauri aludió a por qué existen tantas mujeres
maltratadas que retiran las denuncias. Si retiran las
denuncias, señorías, y las retiran, con más motivo van
a ser ellas mismas cómplices de estos quebrantamien-
tos de condena. En muchas ocasiones, el condenado
querrá acercarse a su pareja por motivos vinculados a
las posibles visitas familiares o por cualesquiera otros
y la propia víctima lo consentirá. ¿Se van a abrir dili-
gencias penales por todas estas causas? ¿Se les van a
aparejar las gravísimas consecuencias de pena que
aparecen en el texto de la norma? Nos parece que hay
que revisar cómo queda esta cuestión porque quizás
vaya a ocasionar más problemas en vez de solucionar
lo que pretende.

La existencia de juzgados específicos no nos hacía
especialmente felices, pero intentamos aquilatar la dis-
tribución competencial que respecto de ello se hacía, y
creemos que justo es que en este apartado de la ley se
haga especial mención a la portavoz del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), la señora
Pigem, experta abogada de familia, que tanta contribu-
ción ha hecho a que se introduzcan elementos de sensa-
tez en lo que se pretende atribuir como competencia a
estos juzgados. Nos quedamos ella y yo, su grupo y el
mío, con la promesa de que además, cuando se regulen
las uniones de hecho estables, se va a atribuir también a
estos juzgados la posibilidad de conocimiento de las
cuestiones que sean conexas con este tipo de uniones.

He aludido ya a que mantengo la enmienda número
111, en relación con las normas que se modifican, que
nos satisface especialmente, en cuanto denota recono-
cimiento de una sensibilidad autonómica, y nos hubie-
ra gustado que se recogiesen las enmiendas 197 y 198,
que son del Grupo de Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds, sobre tratamientos pre-
ventivos o alternativos a la pena. Algo ha quedado reco-
gido en el artículo 28 bis a) quáter, pero es otra de las
asignaturas que quizás nos queden como pendientes
para darle un giro de perfección en el Senado.

Concluyo, señorías, señor presidente. Nos parece
que el valor de la Ley integral de medidas contra la vio-
lencia de género reside en que se plantea estrategias a
medio y a largo plazo, dirigidas a incidir sobre el ima-
ginario colectivo y sopesar los patrones culturales de la
desigualdad entre el hombre y la mujer. Dada la pléya-
de de instrumentos que introducimos en esta modifica-
ción sustantiva, penal y procesal, creemos que lo pro-
cedente es que luego nos demos un tiempo mínimo
para poder evaluar sus efectos. En reciente reunión con
el Consejo General de la Abogacía se nos achacaba a
los portavoces parlamentarios, a los ponentes de las
normas, que todos asumamos con gusto ser quienes
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hemos participado en la elaboración de una norma,
norma que puede ser correcta, y me ponían el ejemplo
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pero luego todos
somos más renuentes, estamos más remisos a aceptar
que esas leyes, con el paso del tiempo, evidencian que
existen problemas y requieren correcciones. Resulta
mucho menos vistoso haber participado en las correc-
ciones que se introduzcan en una determinada norma.
Nos parece que en ésta esto va a ser necesario y debe
quedar como asignatura pendiente. Ver cómo funciona
y, si es preciso retocar o enderezar, que lo hagamos en
el tiempo venidero. Para ello se crean instrumentos de
seguimiento de todo lo que haya de ser el control o las
medidas que se establecen en esta norma integral con-
tra la violencia de género. Con ese espíritu participa
nuestro grupo y por tanto vamos a dar nuestro voto
favorable a esta norma, manteniendo únicamente en
este trámite dos enmiendas que someteremos a vota-
ción.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora Bonàs.

La señora BONÀS PAHISA: Gracias, señor presi-
dent.

Señoras diputadas, señores diputats, ante todo desde
Esquerra Republicana queremos mostrar nuestro agra-
decimiento a los colectivos individuales que han cola-
borado invirtiendo tiempo, esfuerzo y esperanzas en la
presentación de enmiendas al proyecto de ley contra la
violencia de género. Han sido sumamente interesantes
las comparecencias ante la Comisión —maratonianas,
por cierto— de distintos expertos y representantes de
distintos colectivos. Solamente lamentamos que por
problemas de calendario no se hayan podido realizar
todas las comparencias solicitadas. Esta ley, efectiva-
mente, ha despertado gran expectación y creemos que
ha sido uno de los proyectos en los que la ciudadanía
prácticamente se ha volcado a participar. Se espera de
la futura ley que sea el detonante de un cambio en nues-
tra sociedad, un cambio que signifique el paso de una
sociedad patriarcal, con una separación de papeles muy
definida, donde la mujer ha tenido secularmente un
papel secundario, hacia una sociedad más igualitaria,
más justa, más republicana. Precisamente cuando más
mujeres avanzan en esta lucha hacia la paridad, hacia la
plena igualdad, es cuando aumentan las expresiones
violentas por parte de hombres que no están preparados
para asumir este cambio. Se espera de la futura ley,
aparte de una protección integral de las víctimas, un
esfuerzo en todos los ámbitos formativos, para cambiar
las mentes de los futuros ciudadanos y ciudadanas, que
se formen en el respeto a la diversidad y que posibilite
a niñas y niños desarrollar sus potenciales en libertad. 

La urgencia en tramitar este proyecto de ley nos
parece que no irá en su beneficio. Las aportaciones de
los distintos grupos hubieran merecido una discusión

más profunda. Es posible que, debido a las prisas, algu-
nas de las enmiendas que no se han considerado hubie-
ran contribuido a mejorar la ley. No entendemos muy
bien las razones para correr tanto en el trámite de este
proyecto, precisamente cuando los cambios que se pro-
ponen en los distintos ámbitos son cambios de profun-
didad y sus efectos son a medio y largo plazo. Recono-
cemos sin embargo el esfuerzo realizado por llegar al
máximo consenso. De las más de 50 enmiendas pre-
sentadas por Esquerra Republicana, la mayoría han
sido recogidas en el dictamen, ya sea directamente o
incorporadas a enmiendas de otros grupos. Las que no
se han podido transaccionar por falta de tiempo se tra-
mitarán en el Senado; eso pasa con la enmienda 358,
donde proponemos medidas de acción positiva para
fomentar la visión positiva de la mujer en los medios
de comunicación y aumentar su visibilidad como
miembro activo de la sociedad y protagonista de la his-
toria de la humanidad. 

Queremos tramitar también el reconocimiento de la
violencia económica. Nos preocupaba en el texto origi-
nal la poca participación de las comunidades autóno-
mas. En Cataluña y Valencia, los órganos con compe-
tencia exclusiva en políticas de igualdad son el Institut
Català de la Dona y el Institut Valencià de la Dona res-
pectivamente. Varias enmiendas presentadas al texto
original en este aspecto se han consensuado, con el
resultado de un texto que contempla las competencias
y establece la cooperación de las distintas comunidades
autónomas y los órganos centrales del Estado. Se han
incorporado enmiendas de Esquerra Republicana en el
ámbito sanitario, en la garantía de los derechos de las
víctimas, esencialmente en el artículo 15, del derecho a
la asistencia social integral, que ha sido sustancialmen-
te mejorado. Este capítulo es sumamente importante,
ya que sin el apoyo solidario de la sociedad, las muje-
res víctimas de violencia de género no serán capaces de
afrontar su situación y liberarse. (La señora vicepresi-
denta, Chacón i Piqueras, ocupa la Presidencia.) En
asistencia jurídica se ha admitido nuestra enmienda en
cuando a la inmediatez de la gratuidad de la defensa
jurídica.

Otra enmienda admitida que considerábamos impor-
tante era la relativa a la inclusión de derechos laborales
para las mujeres trabajadoras por cuenta propia.
Lamentablemente, no se ha podido incluir en este capí-
tulo a las mujeres trabajadoras por cuenta ajena en regí-
menes especiales. Es un colectivo económicamente
muy vulnerable, al que deberá prestarse atención, no
sólo en los casos de violencia de género sino en gene-
ral, cuando se revise la legislación laboral. Una
enmienda que hemos presentado todos los grupos pero
que a pesar de ello hemos retirado es la referida al lími-
te de 55 años para recibir ayuda en forma de pago
único. Entendemos las razones presupuestarias, aunque
no renunciamos en un futuro a mejorar las prestaciones
sociales. Esta ley supondrá un encomiable esfuerzo
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presupuestario, pero en nuestro criterio es necesario
para conseguir nuestro objetivo de erradicar la violen-
cia de género. Es más, no lo consideramos un gasto,
sino una inversión de futuro. Así, de las enmiendas pre-
sentadas, queremos que se voten sólo las enmiendas
número 349, 362 y 378. La 349 se refiere al artículo 4.
Proponemos añadir un apartado 7 en los siguientes tér-
minos: Las universidades incluirán y fomentarán en
todos los ámbitos académicos la formación, docencia e
investigación, en igualdad de género y no discrimina-
ción de forma transversal. El citado artículo 4 del pro-
yecto de ley hace referencia a la educación primaria,
secundaria y formación de adultos, pero se olvida de la
universidad, que es un ámbito importante, porque no es
el paradigma de la igualdad. Diferentes estudios denun-
cian situaciones de marginación, de diferencia de trato
y de discriminación dentro de la universidad. Teniendo
en cuenta que en la universidad van a formarse impor-
tantes dirigentes de la sociedad política, económica y
social, es de máxima relevancia que se tenga en cuenta
el ámbito universitario no solamente en la docencia
sino también en la necesidad de investigación. 

La segunda enmienda, la 362, se refiere al artícu-
lo 12. Es una enmienda de adición, que dice: La comi-
sión contra la violencia de género del Consejo Interte-
rritorial del Sistema Nacional de Salud estará
compuesta por representantes de todas las comunida-
des autónomas con competencias en la materia. En el
artículo 12, la ley prevé la constitución en el seno de
dicho Consejo de una comisión contra la violencia de
género, pero no se establece su composición. Sanidad
es una competencia compartida, correspondiendo a la
Generalitat catalana y valenciana el desarrollo ejecuti-
vo y la ejecución de la legislación básica del Estado en
materia de sanidad. El Govern de las Illes Balears tiene
como competencia exclusiva la sanidad e higiene y el
desarrollo legislativo y ejecución de la coordinación
hospitalaria, incluida la competencia exclusiva sobre
el fomento de la mujer. Consideramos esto suficiente
argumento para regular que necesariamente la compo-
sición de la comisión constituida dentro del Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud debe
contar con representantes de todas las nacionalidades
y comunidades autónomas con competencia en la
materia.

La tercera enmienda, la 378, es de sustitución al
artículo 26.1, en el que se regula la constitución del
observatorio nacional de la violencia. Proponemos sus-
tituir nacional por estatal, ya que el Estado español está
constituido por diferentes naciones. Creemos que para
un órgano adscrito al Ministerio de Trabajo con funcio-
nes de colaboración institucional es más adecuado el
adjetivo estatal. 

En aras del consenso retiramos el resto de las
enmiendas. Esquerra Republicana se manifiesta favora-
ble a este dictamen. Es más, creemos que es un paso
importante. Este proyecto de ley integral está siendo

observado con interés desde otros países, ya que la vio-
lencia de género, desgraciadamente, afecta a todos los
países de la Unión Europea y el Estado español está
siendo pionero y posiblemente modelo para otros paí-
ses. Nuestro grupo ha querido ser participe de este pro-
yecto, que posiblemente es mejorable. He mencionado
que hubiéramos deseado debatirlo más profundamente,
aunque entendemos que no nos podemos entretener
mucho. La terrible situación de las víctimas calladas
necesita que los mecanismos previstos por la ley se
pongan en marcha cuanto antes. Nuestro voto es un
voto de confianza al grupo proponente. Esperemos que
no nos defrauden, no tanto a nosotros como grupo par-
lamentario, sino a todas las mujeres que trabajan para
conseguir una sociedad más justa, más libre y más
igual.

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señora Bonás. Muchas gracias. 

Continuamos, señorías, con el Grupo Catalán de
Convergència i Unió. Tiene la palabra la señora Pigem.

La señora PIGEM I PALMÉS: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, desde Convergència i Unió compartimos
la necesidad de este proyecto de ley integral, necesidad
que nace del convencimiento tantas veces por nosotros
expresado de que la lacra social que es la violencia de
género exige la articulación y la implementación de
instrumentos que puedan ser eficaces para dar un vuel-
co a la realidad, una realidad trágica que nos habla de
decenas de mujeres muertas cada año —aunque para
nosotros evitar una sola muerte merecería todos los
esfuerzos posibles— y una realidad cuya magnitud se
refleja también en los varios miles de mujeres que en
un solo año han solicitado ser amparadas a través de
una orden de protección. 

El proyecto que estamos debatiendo es un instru-
mento que no nace de la nada —se ha dicho hoy aquí—
puesto que, por un lado, y tal como muy bien se recoge
en la exposición de motivos, continúa, refuerza y com-
plementa las medidas que todos los grupos parlamenta-
rios, sin excepción, por unanimidad y por consenso,
aprobamos la pasada legislatura. Por otro, presentarlo
como absoluta novedad sería no reconocer el esfuerzo
que todas las administraciones, todas, y de todos los
colores políticos, y especialmente las autonómicas y
las municipales, han hecho, articulando cuantas solu-
ciones han podido al respecto, muchas veces con insu-
ficiencia de recursos, que han suplido con dedicaciones
personales verdaderamente encomiables y que sería
injusto ahora olvidar. Es un instrumento que presenta a
nuestro entender dos importantes novedades: en primer
lugar su forma integral, pues aborda en un solo instru-
mento el completo y complejo conjunto de aspectos
que interrelacionan en la violencia de género, desde la
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detección de las primeras agresiones físicas o psíquicas
hasta el enjuiciamiento y la punición, pasando natural-
mente por todos los niveles —la educación, la preven-
ción, la formación de todos los profesionales que inter-
vienen en el proceso, la información, la protección
social, jurídica y sanitaria, y la recuperación integral de
las víctimas y de sus hijos—. En segundo lugar, algo
que se presenta también como novedad y que nos pare-
ce fundamental como es pasar de la concepción un
tanto asistencial que tenemos a un reconocimiento de
derechos sociales, lo cual, además de suponer una pro-
fundización siempre conveniente de los derechos de
ciudadanía, requiere, tal como se recoge en el proyecto,
una dotación económica que esperamos que sea sufi-
ciente, porque a nadie se le oculta que los derechos
reconocidos en una norma con rango de ley como la
que estamos viendo son claramente exigibles al obliga-
do a prestarlos y no meramente graciables. 

En definitiva, es un proyecto ambicioso, en el que el
Gobierno ha querido visualizar la importancia que
daba, que da, a la necesidad de actuar con renovada
energía para erradicar la violencia de género, que es un
objetivo al que desde Convergència i Unió nos suma-
mos y compartimos, en coherencia con lo que ha sido y
es toda nuestra acción política. No obstante entende-
mos que la importancia que a esta ley dan en su discur-
so tanto el Gobierno como el Grupo Socialista casa mal
o no casa bien con la precipitadísima tramitación que
han impuesto. Hubiera sido a nuestro entender mucho
más adecuado y acorde a la importancia y complejidad
de este proyecto tener el tiempo necesario para poder
defender y debatir con mayor sosiego las numerosísi-
mas enmiendas que los grupos hemos presentado. Tan-
tas enmiendas no se han hecho con ningún ánimo de
obstaculizar, al menos por nuestra parte, sino precisa-
mente por el interés de contribuir a la mejora de este
proyecto, recogiendo la valiosa información e introdu-
ciendo las propuestas que nos han hecho los numerosos
expertos y expertas en sus comparecencias en la Comi-
sión de Trabajo y Asuntos Sociales, y también las que
nos han hecho llegar numerosos colectivos y que desde
Convergència i Unió queremos especialmente agrade-
cer. Estas objeciones procedimentales no impiden que
reconozcamos el esfuerzo personal que bilateralmente
con los grupos, al menos con nuestro grupo, con el
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
han ido realizando estos últimos días y hasta el último
minuto los ponentes del Grupo Socialista para acercar
posiciones y llegar a acuerdos que permitieran consen-
suar un texto que todos pudiéramos votar, un esfuerzo
que desde Convergència i Unió no queremos dejar de
valorar porque como fruto del mismo se ha podido lle-
gar a transacciones satisfactorias para nosotros, ya que
bien en su literalidad, bien en su sentido y en su espíri-
tu, constatamos que muy buena parte de las enmiendas
de Convergència i Unió han sido aceptadas e introduci-
das en el texto. Así, y por mencionar algunas, nos reco-

nocemos en la modificación del texto que hace referen-
cia a la imperativa transversalidad de todas las medidas
del proyecto, en el sentido de que hay que tener en
cuenta la especificidad de todas las mujeres, introdu-
ciendo de esta manera la dimensión de la discapacidad
y de la vulnerabilidad en todas las políticas que se regu-
lan, objeto de muchas de nuestras enmiendas y que ya
no tiene sentido mantener. Nos reconocemos también
en la generalización de la necesidad de especialización
de los colectivos profesionales que intervienen a lo
largo de todo el proceso, superándose así el texto ini-
cial, que preveía sólo la especialización de alguno de
ellos. Por otra parte, coincidimos con otros grupos en
la necesidad de introducir la formación en todas las eta-
pas, también en la universitaria, que todavía no está
recogida en el proyecto, aunque en este punto, y en aras
de la coherencia de redacción, no mantenemos la lite-
ralidad de nuestra enmienda, sino que anunciamos que
vamos votar afirmativamente la enmienda que se ha
mantenido en este sentido. 

El texto ha mejorado, tanto en el respeto competen-
cial como en la observación del principio de lealtad
institucional en cuanto a los recursos. Las competen-
cias de muchas de las medidas que aquí se articulan
son de las comunidades autónomas y, por lo tanto, era
preceptivo que así se recogiera. En este punto conside-
ramos introducidas globalmente en el texto nuestras
enmiendas y, por lo tanto, no las vamos a mantener.
No obstante, sí vamos a mantener la enmienda número
400 en su apartado primero, porque consideramos que,
tanto el derecho que se reconoce a las víctimas en el
proyecto a cambiar de localidad manteniendo el pues-
to de trabajo, como las que cambien de lugar de resi-
dencia por razón de padecer violencia y huir de ella,
plantean la necesidad de la escolarización inmediata
de sus hijos e hijas. Y, tal y como se sugirió en el infor-
me del Consejo de Estado, esto debía quedar regulado
en el proyecto y preverse por las administraciones
competentes. Por lo tanto, mantenemos nuestra
enmienda 400 en su apartado primero. (El señor pre-
sidente ocupa la Presidencia.)

Respecto a otros temas de carácter competencial,
coincidimos con el planteamiento que han defendido
algunas de las portavoces que me han precedido en el
uso de la palabra. Señalo como ejemplo el riguroso tra-
bajo que ha hecho Margarita Uría en una mejor articu-
lación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do. En aras de la coherencia de la redacción del
proyecto, retiramos la literalidad de nuestras enmien-
das y vamos a apoyar las que se han defendido aquí en
el mismo sentido. 

Por lo que se refiere al tratamiento penal, Con-
vergència i Unió —todos ustedes lo saben— veía mejor
abordarlo a través de una agravante genérica por sexis-
mo o dominación que, a nuestro modo de ver, tenía un
mejor acomodo en nuestro sistema jurídico penal, pero
tampoco lo manteníamos como una postura inamovible
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y habíamos formulado enmiendas alternativas que res-
petaban los tipos que el proyecto proponía modificar.
Por ello, y sin ser a nuestro juicio la solución óptima,
valoramos positivamente la redacción transaccional del
Grupo Parlamentario Socialista que incluye como suje-
tos pasivos de los tipos agravados además de a las
mujeres, a las personas especialmente vulnerables, lo
que da cabida, además de a los hijos y a las hijas, a las
personas mayores, a las que padecen alguna discapaci-
dad y a todos aquellos en quienes el juzgador aprecie
circunstancia de especial vulnerabilidad. Se trata de
una nueva redacción que esperamos contribuya defini-
tivamente a pacificar las objeciones, a nuestro entender
un tanto distorsionadas, de hipotética inconstitucionali-
dad. En el mismo sentido hemos de pronunciarnos res-
pecto a los nuevos juzgados de violencia contra la
mujer. Convergència i Unió prefería mantener las juris-
dicciones civil y penal separadas, eso sí, debidamente
coordinadas por la Fiscalía. También habíamos presen-
tado enmiendas alternativas por si se mantenía, como
se ha hecho, el diseño del proyecto. En este sentido,
vemos introducidas nuestras enmiendas, especialmente
en lo que se refiere a sustraer del conocimiento de estos
juzgados materias que, a nuestro juicio, tienen nula
conexión con la violencia, como es el conocimiento de
la capacidad de las personas o la prodigalidad. No obs-
tante, mantenemos, además de la mencionada enmien-
da 400 —apartado 1— a la que ya he aludido, las
enmiendas 431 y 443, de introducción de un nuevo
apartado 3, con el texto transaccional que hemos ofre-
cido por escrito a los grupos y a los servicios de la
Cámara.

La enmienda 431 hace referencia a la necesidad de
que en todos los casos en que haya violencia de género
quede vedada explícitamente la mediación. Es evidente
que en los casos de violencia no hay igualdad entre las
partes, por lo que la mediación es absolutamente inade-
cuada, tal como se sostiene en todos los foros especia-
lizados. A pesar de ello, aún existen situaciones en las
que se reconduce a la mediación aunque haya violen-
cia, por lo que mantenemos la necesidad de que quede
expresamente vedada la misma. Por último, la enmien-
da 443 propone la introducción de un apartado 3,
nuevo, a la disposición adicional primera, una disposi-
ción que hace referencia a que el condenado por delitos
de homicidio o lesiones no pueda cobrar la pensión de
viudedad. Nosotros proponemos que esta persona tam-
poco pueda ser beneficiario o administrador de la pen-
sión de orfandad que puedan percibir sus hijos. Consi-
deramos necesario proteger la situación de los hijos y
de las hijas de las mujeres fallecidas, que muchas veces
quedan viviendo con los abuelos maternos o con otras
personas de su entorno familiar que no son los que pue-
den administrar la pensión de orfandad, ya que, legal-
mente, el administrador de los bienes de los hijos sigue
siendo, hasta la privación de la patria potestad, el padre,
que es precisamente la persona condenada por un deli-

to grave de violencia de género, lo que, como todos
pueden imaginar, da lugar a situaciones de abuso que
es necesario corregir. 

Quedan fuera del proyecto cuestiones de no menor
importancia, como la creación de un fondo de alimen-
tos impagados, tantas veces demandado por CiU, por el
Grupo Socialista y por otros grupos, y queda fuera tam-
bién el que estos nuevos juzgados puedan conocer de
los asuntos civiles derivados de la ruptura de las pare-
jas de hecho, a lo que ya ha aludido la portavoz del
Grupo Vasco Margarita Uría. No obstante, aceptamos
que quizás estos son temas que exceden del marco que
aquí estamos tratando porque afectan a muchas más
mujeres, hijos y parejas de hecho, y no sólo a los que
padecen violencia. Por eso, y en aras del consenso,
aceptamos tratarlo fuera, aunque anunciamos ya inicia-
tivas al respecto.

Finalizo, señor presidente. Señorías, este proyecto
no es, evidentemente, el proyecto literal que hubiera
propuesto Convergència i Unió y tampoco es la trami-
tación que hubiéramos deseado, pero después del resul-
tado de las últimas negociaciones hemos de manifestar
que vemos aceptadas, bien en su literalidad, bien en su
espíritu, un número sustancial de las enmiendas que
habíamos presentado, por lo que, con excepción de las
expresamente mencionadas, no mantenemos las demás,
sin que me pueda comprometer a no reintroducir algu-
na en el trámite que queda en el Senado a resultas del
texto que finalmente se apruebe aquí. En todo caso, y
no renunciando tampoco a presentar más adelante ini-
ciativas que puedan mejorar o incluso corregir lo que
de este proyecto se revele insuficiente o ineficaz des-
pués de su entrada en vigor, anunciamos que vamos a
dar nuestro apoyo al proyecto por compartir especial-
mente su objetivo y su necesidad.

No quiero terminar sin que conste el agradecimiento
de Convergència i Unió a todos los servicios de la
Cámara, y especialmente al letrado don Ignacio Gutié-
rrez; su buen y mucho trabajo han sido imprescindibles
en toda esta vertiginosa tramitación y creemos que es
de justicia que conste así en el «Diario de Sesiones».

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamenta-
rio Popular tiene la palabra la señora Camarero.

La señora CAMARERO BENÍTEZ: Gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, señor ministro, quiero
agradecer y saludar, en primer lugar, la presencia de
asociaciones y colectivos de mujeres que hoy nos
acompañan, y muy especialmente agradecer el trabajo
de todas y cada una de los expertos que han compareci-
do en la Comisión de Trabajo y cuyas aportaciones han
sido fundamentales para la presentación de enmiendas
por parte de todos los grupos parlamentarios y que
mejorarán sin duda el texto de la ley.
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Comenzamos hoy el debate parlamentario del pro-
yecto de ley orgánica integral contra la violencia de
género. Digo que comenzamos porque esta es la prime-
ra y última ocasión que los grupos parlamentarios tene-
mos para manifestar nuestra opinión sobre el texto
remitido por el Gobierno y para la posible defensa de
nuestras enmiendas. La tramitación de este proyecto de
ley ha sido atropellada, precipitada e irrespetuosa con
los grupos parlamentarios. El Grupo Parlamentario
Socialista ha hecho todo lo posible por obviar el debate
y no ha hecho ningún esfuerzo por alcanzar el consen-
so más allá de ofrecer unas cuantas enmiendas transac-
cionales sobre aquellos aspectos en los que le ha intere-
sado hacerlo. 

Como ustedes conocen, señorías, el órgano parla-
mentario para facilitar el diálogo y buscar consensos es
la ponencia. Pues bien, todas SS.SS. deben saber que
en este importante proyecto sólo hemos tenido la opor-
tunidad de reunirnos durante menos de dos horas en
una única ponencia. Esta es la importancia que se le ha
concedido a esta importante ley por parte del Partido
Socialista. El diálogo que en su momento nos anunció
en esta Cámara el señor Caldera ha brillado completa-
mente por su ausencia. El resultado es que el proyecto
de ley remitido por el Gobierno, más allá de algunas
mejoras puntuales a las que después me referiré, no ha
mejorado sustancialmente en su tramitación parlamen-
taria, y por ello me veo obligada a expresar en esta tri-
buna la misma opinión que manifestamos desde que
conocimos el proyecto de ley.

Para el Grupo Popular esta no es una buena ley, es
una ley muy mejorable, y nos tememos que si sigue en
sus actuales términos no va a significar un avance en la
lucha contra la violencia de género. Nos encontramos
con un proyecto de ley sumamente genérico, impreci-
so, lleno de declaraciones de principios y carente de
medidas efectivas, y las escasas medidas que contiene
son en su mayor parte reiteración de las que ya se habí-
an incorporado a nuestro ordenamiento jurídico en los
últimos años. Da la impresión de que esta ley no ha
obedecido a otra cosa que a una simple operación de
marketing con la que el Gobierno socialista pretende
dar por cumplido un compromiso electoral. Este pro-
yecto de ley no supone progreso alguno sobre los ver-
daderos y sustanciales avances operados en el trata-
miento legislativo de la violencia de género, que son
los que se contienen en las leyes aprobadas en la pasa-
da legislatura, especialmente en la Ley de medidas con-
cretas en materia de seguridad ciudadana y violencia
doméstica, en la reforma del Código Penal y muy espe-
cialmente en la Ley que regula la orden de protección,
que constituye el instrumento más eficaz para la pro-
tección de las mujeres que sufren violencia de género,
que fue aprobada el año pasado con la unanimidad de
todos los grupos parlamentarios y ha sido muy positi-
vamente valorada por cuantos dedican sus esfuerzos a
la erradicación de la violencia de género. Hay que

recordar, señorías, que fue una ley que supuso un ejem-
plo de cómo se pueden hacer bien las cosas en el Parla-
mento cuando hay interés en mejorar la situación de los
que lo necesitan, de cómo se pueden poner por delante
los intereses de las víctimas desde los partidos o los
grupos políticos, de cómo puede primar el consenso a
la hora de trabajar por las víctimas, por las mujeres.
Una medida de la que se han beneficiado, después de
un año de vigencia, casi 13.000 víctimas de violencia;
un ejemplo que nos gustaría que se hubiera extendido a
este proyecto de ley. 

Sinceramente, nos deja perplejos que, tratándose de
una ley cuyas buenas intenciones compartimos todos y
de un problema fundamental que todos reconocemos
como una gran lacra social que debemos erradicar, y
coincidiendo como coincidimos todos en la necesidad
de una lucha enérgica contra estas agresiones, esta ley
haya suscitado el rechazo de importantes asociaciones
y colectivos y críticas frontales a aspectos sustanciales
del proyecto por parte de los órganos consultivos pre-
ceptivamente consultados por el Gobierno. Esta polé-
mica podría haberse evitado. Creemos que el Grupo
Parlamentario Socialista y el Gobierno deberían reac-
cionar y tener cintura política suficiente para llegar a
acuerdos con los demás grupos parlamentarios que
mejoren el texto. Con este objetivo, el Grupo Parla-
mentario Popular ha presentado 101 enmiendas, con el
ánimo de dar pie a la adopción de acuerdos y de apor-
tar a la ley las mejoras que necesita para que sea útil y
eficaz. 

El Partido Popular siempre ha sido sensible en lo
relativo a la igualdad de oportunidades entre hombre y
mujeres, y muy especialmente a la lucha contra la vio-
lencia, de modo que en este momento, en la oposición,
seremos más contundentes, si cabe, en la defensa que
ello requiera. Queremos hacer la mejor ley posible, la
más eficaz para las víctimas y para la sociedad españo-
la. El Grupo Parlamentario Popular se siente orgulloso,
sin duda, de haber conseguido ya algunas mejoras.
Quiero destacar especialmente el nuevo artículo 27.3,
que establece la obligación de que las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado proporcionen una protec-
ción individualizada a las víctimas de la violencia de
género. Este artículo es una aportación del Grupo Par-
lamentario Popular, como digo, que ha sido el único en
destacar la importancia de que las víctimas de violen-
cia cuenten con protección personalizada, materia
sobre la que tenemos presentada una proposición de
ley que no renunciamos a defender en este Pleno, como
desarrollo precisamente del principio general que esta-
blece el citado artículo 27.3.

También hemos conseguido que se contemple en
esta ley la situación específica de las mujeres con dis-
capacidad, como comentaba algún otro portavoz. Con-
cretamente, se ha incorporado una enmienda del Grupo
Parlamentario Popular que recoge la obligación de que
la información a las víctimas de violencia de género se
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les proporcione a las personas con discapacidad en for-
mato accesible, como por ejemplo la lengua de signos.
Sin embargo, hay otros muchos aspectos importantes
que se encuentran pendientes todavía, tales como el
objeto de la ley. Hemos presentado diversas enmiendas
que tienen como eje común la incorporación expresa
de los menores como objeto de la ley. Esta fue una de
las omisiones más flagrantes del anteproyecto, desde
nuestro punto de vista, denunciada por numerosos
colectivos, expertos y órganos consultivos —como el
Consejo de Estado—, y que el proyecto de ley apenas
resuelve pues parte de la consideración de que los
menores son sólo víctimas indirectas de la violencia
contra la mujer, cuando en la mayoría de los casos lo
son directas e inmediatas, como reconoce la nueva
exposición de motivos, atendiendo a una enmienda del
Grupo Parlamentario Popular. Además, se utiliza a los
hijos para causar daño a la mujer. Parece necesaria la
expresa incorporación de los menores como objeto de
la ley, tanto en el artículo 1 como en las medidas con-
cretas previstas en esta ley. Creemos que esto no des-
virtúa en absoluto el ámbito de la ley, sino que, por el
contrario, lo mejora sustancialmente. Por otro lado y
para pasar de meros anuncios genéricos de la ley a
compromisos cuantificables, proponemos que se esta-
blezca un calendario para la efectiva creación de una
red de centros y recursos de atención a las víctimas de
violencia de género. Concretamente, nuestra propuesta
es que, en el plazo de cuatro años desde la entrada en
vigor de esta ley, exista un centro de información y ase-
soramiento para víctimas de violencia de género por
cada 10.000 habitantes, un centro de emergencia o casa
de acogida por cada 100.000 habitantes, y un centro de
apoyo y recuperación para víctimas por cada millón de
habitantes. Para nosotros es una enmienda fundamen-
tal, puesto que establece plazos concretos y un calen-
dario de realizaciones. Si el Partido Socialista no la
vota a favor y concreta así la ambigüedad y la falta de
compromiso que refleja el proyecto, demostrará que
esto es un simple brindis al sol y que no le interesa que
la ley pueda ser efectiva. No queremos dirigir la res-
ponsabilidad a las comunidades autónomas o al regla-
mento que desarrolle la ley, porque esta puede ser
mucho más concreta. 

En relación con el artículo 15 del proyecto, el Grupo
Parlamentario Popular ha querido apoyar la enmienda
transaccional que ha presentado Izquierda Unida como
muestra evidente de nuestra disposición a cualquier
avance que mejore el texto de la ley, además de recono-
cer el esfuerzo y el trabajo de todos los grupos parla-
mentarios de la oposición por mejorar el proyecto de
ley. Pensando en las comunidades autónomas, solicita-
mos al Gobierno que las dote del fondo que establece
el proyecto en un plazo máximo de seis meses desde la
entrada en vigor de la ley, para facilitarles el cumpli-
miento de las obligaciones que la ley impone y el cum-
plimiento de los plazos a que antes me he referido. 

En cuanto a la tutela penal, que es la que más polé-
mica ha provocado desde el comienzo de la tramitación
de la ley, el Grupo Popular entiende que no se debe cas-
tigar de forma diferente un mismo hecho en función
del sexo del autor y la víctima. Nuestras enmiendas
pretenden extender el agravamiento de las penas por
los delitos de amenazas y coacciones siguiendo las pau-
tas de todas las reformas legislativas aprobadas hasta
ahora a todos los supuestos de violencia doméstica.
Posiblemente para resolver su propio conflicto interno,
del que han dado noticia los medios de comunicación
—es otro de los innumerables campos en el que se han
producido contradicciones y rectificaciones entre los
propios miembros del Gobierno—, y también para
resolver las dudas de inconstitucionalidad que la ley ha
suscitado en este punto desde el principio, el Grupo
Socialista ha presentado una enmienda transaccional
por la que extiende el agravamiento de las penas a los
supuestos en los que la agresión se dirija a personas
especialmente vulnerables que convivan con el autor.
Esta enmienda, aunque mejora el texto inicial, no
resuelve completamente el problema, pero es un avan-
ce sustancial que valoramos positivamente. Desde
nuestro punto de vista, se crea un cajón de sastre donde
se pueden incorporar hombres, mayores o niños por su
especial vulnerabilidad y cuya aplicación práctica
queda reservada al arbitrio de los jueces. En cuanto a la
tutela procesal, el Grupo Popular no es partidario de
una jurisdicción especializada con mezcla de compe-
tencias civiles y penales. Nuestras enmiendas van en la
línea de eliminar las competencias civiles de estos juz-
gados, salvo las medidas civiles que se adopten al otor-
gar la orden de protección, extendiendo, en cambio, las
competencias penales a todas las causas de violencia
doméstica.

Señorías, con nuestras enmiendas se mejora el texto
de ley, se amplía el ámbito de protección de la ley y se
hace más eficaz, pues el texto era sin duda en muchos
aspectos inútil y genérico. El Partido Socialista todavía
tiene tiempo de demostrar dónde está su capacidad de
diálogo y si de verdad están pensando en las víctimas y
desean mejorar esta ley para ellas haciendo una ley más
eficaz y no piensan sólo en sacar un rédito político. El
Grupo Popular entiende que en la lucha contra la vio-
lencia de género cualquier paso adelante que se dé, por
pequeño que éste sea, merece ser respaldado y que en
esta materia se debe luchar desde el consenso entre
todas las fuerzas políticas, sin convertirla en una cues-
tión partidista. El Grupo Popular mantiene en este
momento dudas sobre la votación final del proyecto de
ley. Dudamos entre la abstención y el sí. Queremos
comprobar cuál es la actitud del Partido Socialista esta
mañana antes de tomar una decisión definitiva. Espera-
mos que esta buena disposición del Grupo Popular sea
correspondida con una mayor disposición al consenso
por parte del Grupo Socialista y del Gobierno. Sin
embargo, sí les adelanto que votaremos con responsa-
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bilidad. Nosotros queremos remar en la misma direc-
ción que el Gobierno en temas tan importantes como
éste, igual que nos hubiera gustado contar con el Parti-
do Socialista en la pasada legislatura. Por cierto, señor
Caldera, usted, ayer, se dedicó a leernos algunos teleti-
pos sobre datos de empleo, sin embargo, olvidó otros
en los que usted y su grupo hablaban de violencia de
género, a algunos de los cuales voy a hacer hoy refe-
rencia.

Usted, en la oposición, como portavoz del Grupo
Socialista, decía que el problema de violencia de géne-
ro es un problema que se ha agravado en España duran-
te el mandato del señor Aznar. Algunos otros miembros
de su grupo, como la señora Chacón, hoy vicepresiden-
ta del Congreso, decía que el Gobierno del Partido
Popular ha causado riesgos para la vida y la integridad
física de muchas mujeres maltratadas, que se han visto
abandonadas por el Gobierno. Otra de sus portavoces,
la señora Navarro, hablaba de la pasividad del Ejecuti-
vo ante la muerte de mujeres en manos de sus compa-
ñeros. Estos son algunos de los ejemplos que he queri-
do hoy recordar para refrescarles la memoria y que
ahora entregaré. Esto, señor Caldera, señoras y señores
del Grupo Socialista, es lo que nosotros no hemos
hecho. Esta es la actitud que nosotros hemos cambiado.
Nosotros no le hemos echado en cara ninguna de las
casi 60 muertes por violencia de género que se han pro-
ducido en lo que llevamos de año; ustedes sí lo hacían.
Esta es la responsabilidad a la que yo hacía referencia;
responsabilidad que imperará en esta legislatura y que
tanto echamos de menos en la pasada. 

Quiero adelantarles que vamos a mantener vivas
todas nuestras enmiendas, salvo aquellas que conside-
ramos que ya están recogidas de una u otra forma en el
dictamen, enmiendas que ya hemos comunicado a la
Mesa. También queremos manifestar que volveremos a
presentar en el Senado las enmiendas que no se aprue-
ben esta mañana, con la esperanza de que en la Cámara
alta haya más voluntad de diálogo, se permita un deba-
te con la tranquilidad y sosiego necesarios y se pueda
llegar a acuerdos que mejoren de forma más amplia el
texto actual. 

Para terminar, señorías, quiero decirles que todo el
esfuerzo que hemos dedicado al estudio y tramitación
de esta ley lo hemos hecho pensando en las víctimas de
las que hoy nos sentimos más cerca que nunca. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Concluido el turno a favor
de las enmiendas, ¿algún grupo parlamentario desea
ejercer el turno en contra? (Pausa.)

Pasamos al turno de fijación de posiciones, en este
caso por el único grupo que no ha enmendado, que es
el Grupo Parlamentario Socialista. Me comunican que
habrá cesión de palabra. 

Tiene la palabra la señora Monteserín.

La señora MONTESERÍN RODRÍGUEZ: Muchas
gracias, señor presidente. 

Señorías, la lucha de las mujeres por su autonomía y
su libertad ha sido una lucha constante a lo largo de la
historia. No en vano el siglo XX ha sido calificado
como el siglo de la revolución silenciosa de las muje-
res, aunque todas y todos sepamos que hoy, entrado ya
el siglo XXI, no podemos hablar de una sociedad ver-
daderamente igualitaria. Si pensamos que sólo hace 60
años las mujeres no teníamos derecho a votar y que
sólo en 1963 se deroga el privilegio del varón para dar
muerte a su mujer sorprendida en adulterio, nos hace-
mos idea de lo que trato de explicar. Esta historia, seño-
rías, que parece que no tiene nada que ver con este
debate, tiene mucho que ver. Tiene mucho que ver por-
que la ley que queremos aprobar hoy reivindica y pro-
tege el derecho fundamental de las mujeres a la integri-
dad física y moral y es un eslabón más del largo camino
de la emancipación de las mujeres al que sin duda ha
contribuido de manera fundamental el movimiento
feminista. (Aplausos.)

La ley que hoy queremos aprobar habla de dignidad
y quizá sea la primera norma desde la que estamos rei-
vindicando realmente el estatuto de ciudadanía de las
mujeres y su derecho a vivir sin violencia. Hasta ahora
hemos tenido un sistema que ha legitimado la domina-
ción y que ha justificado las desigualdades en el ámbito
privado y por primera vez estamos dispuestos como
Estado, como Estado social y de derecho, a romper esa
situación en un espacio, el hogar, donde las mujeres
han estado condenadas a mantener un rol de subordina-
ción con los hombres. Lo más importante de esta ley,
señorías, es que implica fundamentalmente un cambio
en la concepción de las relaciones entre las mujeres y
los hombres, que hasta que hace muy poco han sido de
poder y que ahora pretendemos que sean libremente
consentidas. (Aplausos.)

Señorías, para mí, como diputada, es un honor
defender hoy aquí esta ley y que desde esta Cámara,
desde el Poder Legislativo, intentemos legislar con una
adecuada perspectiva de género. El Gobierno ha cum-
plido, ha presentado la ley, la primera ley que se va a
aprobar en esta legislatura, que era un compromiso fun-
damental que había adquirido con la ciudadanía en las
pasadas elecciones generales; un compromiso para ele-
var este problema a un problema de Estado y legislar
de manera integral en esta materia superando las medi-
das hasta ahora insuficientes; un compromiso que no
tiene nada que ver con el marketing, que tiene que ver
con la emancipación de las mujeres. No se trata sólo de
apoyar a las víctimas y de mitigar las situaciones que
padecen, sino de combatir las causas estructurales que
producen esta situación. Por eso, señorías, esta Ley
orgánica de medidas de protección integral contra la
violencia de género es necesariamente compleja y
transversal, como muy bien explicaba anteriormente la
señora Pigem. Implica no sólo a siete ministerios, a las
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comunidades autónomas y a la Administración local,
sino que me atrevería a decir que implica a toda la
sociedad. Requiere, por tanto, no sólo de amplios
acuerdos sociales, que yo creo que ya los había, sino de
amplios acuerdos políticos, que es lo que tratamos de
hacer durante este trámite parlamentario.

Señorías, esta ley compleja la hemos tramitado de
manera urgente porque entendemos que urgente es la
solución al problema que nos ocupa. En todo el proce-
so, además, me atrevo a decir que hemos mantenido
por parte de los grupos un espíritu abierto al diálogo y
al consenso, que es lo que la sociedad sin duda ninguna
nos estaba reclamando. Creo, sinceramente, que hemos
hecho un buen trabajo en un espacio de tiempo verda-
deramente muy corto. Desde el consenso alcanzado
podemos decir que hemos mejorado aspectos impor-
tantes de la ley sin desvirtuar el fondo de la misma. Es
una ley de acción positiva a favor de las mujeres vícti-
mas de violencia de género, desde la exposición de
motivos hasta la última disposición final. Es muy
importante resaltar que esto sea así. El consenso no ha
desvirtuado para nada el fondo de la ley. Es una ley
impulsada por el Gobierno, pero es una ley también de
todos los grupos parlamentarios, que la hemos modifi-
cado en parte atendiendo a nuestros respectivos crite-
rios. En ese sentido agradezco la colaboración y el tra-
bajo de todos los diputados y diputadas que han
participado en la Comisión. Tampoco puedo sustraer-
me al hecho de mencionar que he visto que el Grupo
Parlamentario Popular, a lo largo de las comparecen-
cias y del tratamiento de la ley, ha evolucionado muy
positivamente en la aproximación del problema, si bien
creo que todavía no se acerca al fondo del mismo. 

Señorías, paso ahora a explicar las enmiendas incor-
poradas inicialmente como transaccionales del Grupo
Parlamentario Socialista en el dictamen de la Comi-
sión. He de decir que el esfuerzo por llegar a textos que
recogieran aportaciones comunes al resto de los grupos
queda claro. En el mismo se pueden ver aportaciones
fundamentales de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds, de Esquerra Republicana,
de Convergència i Unió, del Grupo Vasco (EAJ-PNV),
del Bloque Nacionalista Galego y también del Grupo
Parlamentario Mixto. Ha habido una disposición plena
a hacer importantes aportaciones que mejoraban sin
duda el texto y en algunos casos profundizaban en las
garantías de las prestaciones de los servicios a las
mujeres víctimas de violencia. Voy a hablar en ese sen-
tido hasta el artículo 28; a partir de ahí, mi compañero
de ponencia, Julio Villarrubia, se referirá al resto del
articulado.

Hemos incorporado en la exposición de motivos una
enmienda del Grupo Parlamentario Popular sobre lo
legislado en la pasada legislatura en esta materia y otra
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista que tiene
que ver con aquellas recomendaciones de organismos
internacionales que en este sentido no estaban recogi-

das. La coordinación con otras administraciones, la
especialización de los profesionales en el proceso de
atención y protección de las víctimas y la transversali-
dad de las medidas en su aplicación son incorporacio-
nes que de una u otra manera se han hecho tanto desde
mi grupo como desde el Grupo Vasco (EAJ-PNV),
Esquerra Republicana, Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, Convergència i
Unió y Bloque Nacionalista Galego. 

En las medidas de sensibilización vamos a votar a
favor de la enmienda de Izquierda Unida número 159,
que amplía los planes de sensibilización a las medidas
específicas para prevenir la violencia de género, como
muy bien ha explicado anteriormente la señora Carme
García. En el ámbito educativo hemos incluido un
artículo 7 bis, de actuación de la inspección educativa
que ha de velar por el cumplimiento y aplicación de los
principios recogidos en la ley destinados a fomentar la
igualdad real entre hombres y mujeres. También vamos
a votar favorablemente la enmienda 349 de Esquerra
Republicana, sobre la formación académica en la uni-
versidad y la investigación sobre la igualdad de género,
que creo que puede dar respuesta a lo planteado en este
sentido por Coalición Canaria y por Convergència i
Unió. Asimismo, votaremos la enmienda 400 de Con-
vergència i Unió, en su apartado 1, que ya ha sido
explicada anteriormente por la señora Pigem. En el
artículo 12, que tiene que ver con las medidas en el
ámbito sanitario, apoyaremos también la enmienda 362
de Esquerra Republicana, sobre la composición del
Consejo Interterritorial del Sistema de Salud. En el
artículo 9 se ha incluido el Instituto de la Mujer u órga-
no competente en cada comunidad autónoma y al
ministerio fiscal como órganos de legitimación activa
para solicitar la cesación o rectificación de publicidad
ilícita por utilizar en forma vejatoria o discriminatoria
la imagen de la mujer. En el ámbito sanitario, se incor-
pora un punto 4 al artículo 11 para que en los planes
nacionales de salud se contemple un apartado de pre-
vención e intervención integral en violencia de género
y se cree una comisión contra la violencia de género en
el Consejo Interterritorial del Sistema de Salud, reco-
giendo la enmienda 362 de Esquerra Republicana. 

Señorías, si hay algún artículo que ha sido amplia-
mente debatido en la primera parte de la ley, ha sido el
artículo 15, sin duda porque es el que define la atención
integral a las víctimas, y el acuerdo llegó, por un lado,
incorporando de forma clara a las comunidades autó-
nomas y corporaciones locales y, por otro, mejorando
la financiación y el mantenimiento de los servicios,
además de introducir los diferentes organismos de
igualdad en la orientación y valoración de los progra-
mas. En ese sentido, votaremos a favor de la enmienda
número 25 del BNG, donde se contempla además el
tratamiento de los hijos de mujeres maltratadas.

En el artículo 16 se garantiza la asistencia letrada
para todas las víctimas dando respuesta a la aspiración
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de que las mujeres maltratadas dispongan de asistencia
jurídica gratuita. Hemos ampliado los derechos labora-
les de las víctimas garantizando las prestaciones de la
Seguridad Social y hemos incluido medidas para poder
iniciar una actividad laboral por cuenta propia. El
Observatorio Nacional de Violencia de Género pasará a
denominarse Observatorio Estatal de Violencia de
Género, si así lo aprueba la Cámara, recogiendo una
enmienda de Esquerra Republicana, Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, BNG,
CiU y EAJ-PNV.

En el artículo 27, Cuerpos y Fuerzas de Seguridad
del Estado, se incluye la protección personalizada de
las mujeres víctimas de la violencia de género, como
explicó la señora Susana Camarero. Por último, en el
artículo 28 hemos tenido especial cuidado en atender a
las mujeres en situación de mayor riesgo y que por sus
circunstancias de discapacidad, por ser inmigrantes o
por estar en riesgo de exclusión social, tengan mayor
dificultad para acceder a los recursos y medidas que se
prevén en esta ley.

Señorías, llegados a este punto, estoy convencida de
que el consenso es posible. Todos y todas tenemos
muchas razones para votar la ley. Es una buena ley y
será sin duda un buen instrumento. El Estado se debe
responsabilizar de la prevención y de la protección
efectiva de las víctimas, pero también de fomentar y
construir un nuevo modelo social basado en la igual-
dad. La violencia es el síntoma más evidente de desi-
gualdad, pero también un elemento que nos ayuda a
entender la distribución desigual de la sociedad y su
perpetuación histórica. 

Señorías, termino como empecé, recordando que
entre la igualdad formal y la igualdad real existe toda-
vía una gran distancia que sólo se irá cerrando si todos
los actores sociales nos comprometemos con esta tarea.
Somos conscientes de que esta ley no es suficiente para
acabar con la violencia, pero nos corresponde a los
políticos y a los poderes públicos remover los obstácu-
los para que la igualdad sea real y efectiva y transfor-
mar las reglas de un juego democrático lleno de tram-
pas para las mujeres.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, el problema no
es la extensión del tiempo, el problema es que estamos
en un turno de fijación de posiciones. Debido a la
importancia que tiene este debate, estoy permitiendo
que todos los grupos parlamentarios se excedan, pero
en un turno de fijación de posiciones no se puede con-
testar las enmiendas de los oponentes. En consecuen-
cia, quiero advertir que como esto se ha hecho, si algún
grupo parlamentario deseara rectificar lo dicho, puede
hacerlo. A eso me refería.

Adelante, señor Villarrubia.

El señor VILLARRUBIA MEDIAVILLA: Gra-
cias, señor presidente.

Señorías, escribimos hoy una página positiva en el
libro de la vida política, con mayúsculas, de este Parla-
mento. Vamos a aprobar inicialmente una ley integral
para combatir la violencia contra la mujer. En la trami-
tación parlamentaria hemos mejorado el proyecto de
ley sin cambiar ni los objetivos ni los principios ni la
filosofía de dicho proyecto. Gracias a todos los grupos
por el intenso trabajo, el diálogo y las aportaciones rea-
lizadas, especialmente a todos los ponentes, también a
doña Esperança Esteve, ponente del Grupo Parlamen-
tario Socialista que hoy no ha subido a esta tribuna. 

Señorías, quiero plantearles dos grandes bloques en
este momento. Interesante era, por la polémica también
suscitada, la tutela penal que el proyecto de ley reco-
gía. Pues bien, señorías, en relación con el inicio donde
se recogía una agravación de las penas por lesiones,
malos tratos, amenazas y coacciones que sufrían las
mujeres por parte de su pareja o ex pareja, actual o
pasada, con o sin convivencia, se consideraba y se
sigue considerando en el proyecto de ley que no hay
amenaza o coacción leve realizada por su pareja a una
mujer y todo ello se convierte en delito. El proyecto de
ley, tal como queda hoy, no sufre ninguna modificación
sustancial: la mujer sigue igualmente protegida, la
agravación se mantiene íntegramente. Sin embargo y
como quiera que la totalidad de los grupos parlamenta-
rios, sensibles al problema y a las aportaciones de
numerosos comparecientes, realizaron una serie de
enmiendas que iban más allá, finalmente desde el
Grupo Parlamentario Socialista hemos decidido ofre-
cer una transacción que, sin satisfacer íntegramente a
ninguno de los grupos, afortunadamente ha sido acep-
tada por todos. Pues bien, esta gran enmienda, entre
comillas, incluye en la agravación —insisto, separada-
mente de esa agravación en el caso de la mujer— a
todos los colectivos especialmente vulnerables. Se lima
así, incluso intelectualmente, una serie de aristas que
había desde el punto de vista de quienes sostenían la
posible inconstitucionalidad de este proyecto, y aunque
en ningún caso existía, quitamos ese debate y no por
razones de constitucionalidad sino por razones de opor-
tunidad política. Ahí podrían entrar —será un tema que
la jurisprudencia tendrá que ir aclarando— menores,
incapacitados, ancianos, personas que sean especial-
mente vulnerables, pero bien entendido que la tutela
procesal se mantiene exclusivamente para la mujer.
Estamos hablando de una tutela penal añadida, con esta
agravación, a estos colectivos especialmente vulnera-
bles que no van a tener acceso a esa especial protec-
ción, a una mayor tutela judicial efectiva, que se man-
tiene exclusivamente —y ese era el objeto de la ley—
para la mujer que ha sido víctima de un maltrato. 

Como tengo pocos minutos, quisiera indicar que en
el ámbito penal se modifican de manera muy interesan-
te los artículos 83 y 84 del Código Penal, cuya reforma
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acaba de entrar en vigor el pasado día 1 de octubre, en
el sentido de exigir más requisitos para poder suspen-
der la condena al maltratador, exigiendo —requisitos 1,
2 y 5 del artículo 83—: prohibición de acudir a deter-
minados lugares, aproximarse a la víctima y programas
formativos —voy muy rápido—, con la revocación de
la suspensión de la condena, si se produjere, en cuanto
se conculcara cualquiera de estos requisitos. Igual-
mente, en cuanto a la sustitución de la pena, no podrá
serlo ya —como venía en el Código Penal actual— por
pena de multa sino exclusivamente, cumpliendo todos
esos requisitos, por los trabajos en beneficio de la
comunidad.

Muchísimo más importante, señorías, que la tutela
penal es la tutela procesal que se realiza a favor de las
mujeres que han sufrido maltrato, y se crean los juzga-
dos especiales contra la violencia sobre la mujer. Seño-
rías, es importantísimo. Se crean además de tal forma
que va a haber al menos un juzgado contra la violencia
sobre la mujer en cada uno de los partidos judiciales.
El objetivo es la proximidad en atención a la víctima
con el criterio de la competencia en el propio domicilio
de la víctima. Se concentran las competencias civiles y
penales en estos juzgados de violencia sobre la mujer
en cuanto se produzca cualquier agresión, de tal forma
que un mismo juez conocerá absolutamente de todos
los asuntos, evitando la dispersión y el peregrinaje de
las mujeres que ponen varias denuncias y va cada una a
un juzgado distinto. Eso se va a acabar. Se crea la figu-
ra del fiscal contra la violencia sobre la mujer, con cre-
ación de secciones en todos los tribunales superiores de
Justicia y en todas las audiencias provinciales. 

Se producen también mejoras a lo largo de la trami-
tación parlamentaria en concreto en las competencias
civiles al suprimir en el artículo 37.2 algunas que evi-
dentemente no eran propias de los juzgados de violen-
cia sobre la mujer. Se produce la especialización no
sólo en los juzgados de violencia, sino también en los
juzgados de lo penal y en las audiencias provinciales.
Se regula, porque es verdad que había una laguna en el
proyecto, la posibilidad de celebración de juicios rápi-
dos en la forma que establece ya el dictamen que hoy
sometemos a la aprobación del Pleno. Se incluye en el
801 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal la posibili-
dad de que los jueces de violencia sobre la mujer dicten
sentencias de estricta conformidad. Se mejora la redac-
ción del artículo 16, ya importante —la asistencia jurí-
dica gratuita a las mujeres—, en el sentido de que se le
asigna de forma rápida y urgente un único letrado para
la totalidad de los problemas que puedan tener, y se
mejora, a instancia y solicitud de determinados grupos
políticos, que cuando la mujer acuda a denunciar no
tenga que esperar a acreditar que carece de ingresos y a
la tramitación del oportuno expediente, sino que de
entrada le será asignada la defensa letrada sin tener que
esperar y sin perjuicio lógicamente de la tramitación
posterior de este expediente. 

Señorías, se ha apelado a la falta de diálogo sólo por
parte de un grupo, es curioso, y voy a ser exquisitamen-
te correcto, porque la verdad es que el Grupo Parlamen-
tario Popular ha trabajado intensamente también, y
tengo que reconocerlo, para mejorar este proyecto. De
hecho, en las enmiendas que se han aprobado hemos
tenido en cuenta numerosas aportaciones de todos los
grupos, incluido el Grupo Parlamentario Popular. Sim-
plemente, no podemos admitir que no haya habido diá-
logo y consenso, porque hemos llegado a un acuerdo
con la totalidad de los grupos de la Cámara, que han
retirado todas sus enmiendas, excepto unas poquitas
del Grupo Mixto, el resto son las transaccionales acor-
dadas con el Grupo Parlamentario Socialista. También
ha mejorado el proyecto de ley con las distintas aporta-
ciones del Grupo Parlamentario Popular que hemos
incorporado en el dictamen, aunque hoy no les admita-
mos otra serie de enmiendas. Tengan en cuenta que no
pueden mantener la afirmación de que no ha habido
diálogo y consenso si está conseguido con la totalidad
de la Cámara. Es más, esta ley necesita también del
apoyo del Grupo Parlamentario Popular y les insto, sin
perjuicio de que estamos abiertos si cabe a mejorar algo
más este magnífico proyecto de ley que vamos a apro-
bar hoy en esta Cámara, a que apoyen también con su
voto favorable esta iniciativa y no se queden solos, sin
perjuicio —insisto— de algún pequeño retoque que
podamos hacer en el Senado.

Emplearé medio minuto para la fijación de voto, sin
explicar ninguna enmienda. Vamos a votar favorable-
mente la enmienda número 340 de Coalición Canaria
—la 325 queda incluida en la 349 de Esquerra Republi-
cana de Catalunya—, la 86, transaccionada con el
Grupo Vasco EAJ-PNV; la 111 del Grupo Vasco, la 25
del Bloque Nacionalista Galego, las 159 y la 131 —con
una transaccional— de Izquierda Unida; de Convergèn-
cia i Unió la 400, apartado 1, la 431, la transaccional,
que doy por reproducida, a la 443 y, cumpliendo mi
compromiso, quiero decirle que intentaremos dar
cobertura a la enmienda 428 en la tramitación de la
futura ley de uniones de hecho. Le agradezco expresa-
mente sus importantísimas aportaciones, igual que las
de la señora Uría, en el ámbito jurídico, procesal y
penal fundamentalmente, pero también en el resto de la
ley. Aceptamos las enmiendas 349 y 362 de Esquerra
Republicana, habida cuenta que la otra que ha presen-
tado, relativa a la supresión del término nacional por
estatal, ya está recogida en el dictamen. Creo que no
me olvido de ninguna y rechazaremos el resto de las
enmiendas que se mantengan vivas.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Villarrubia.

Aunque se trataba de un turno para fijar posiciones,
es difícil negar que en realidad ha sido un turno de con-
testación de enmiendas. Así pues, si algún grupo parla-
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mentario deseara un turno para rectificar, puede hacer-
lo en este momento. (La señora Camarero Benítez
pide la palabra.)

Adelante.

La señora CAMARERO BENÍTEZ: Gracias, señor
presidente.

La lucha por la violencia de género ha sido siempre
nuestra bandera y nuestro objetivo. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.

La señora CAMARERO BENÍTEZ: No es el
momento de contestar a la portavoz del Grupo Parla-
mentario Socialista, pero en mi intervención ya he
mencionado los antecedentes de esta ley, el sustancial
avance que se ha producido en los últimos años en la
igualdad de oportunidades y especialmente en la erra-
dicación de la violencia. He citado el mejor instrumen-
to legislativo del que hoy nos hemos dotado para luchar
contra la violencia de género, que es la orden de pro-
tección, y también cómo se consiguió aprobar esta ley
por unanimidad, con el consenso de todos los grupos
parlamentarios. Lo que no he mencionado, y quiero
hacerlo ahora, son los planes contra la violencia de
género que el Gobierno del Partido Popular puso en
marcha, así como los numerosos instrumentos que
entraron en vigor la pasada legislatura para erradicar
esta violencia. Me parece, señorías, que a estas alturas
es un retroceso querer ponerse medallas por los avan-
ces que hemos conseguido todos, que ha conseguido la
sociedad española (Aplausos.), por lo que recomiendo
a la portavoz del Grupo Socialista que sea consciente y
respetuosa con el trabajo realizado por todos los grupos
y sobre todo, insisto, por la sociedad española. Espera-
mos sinceramente que esta ley que estamos mejorando
en este trámite parlamentario acabe siendo un instru-
mento útil para las víctimas, que de eso se trata. Insisto
en que no ha habido el consenso y el diálogo que el
Grupo Parlamentario Popular hubiese querido. De las
101 enmiendas presentadas quedan vivas más del 90
por ciento. Este, señorías, es el proyecto del Gobierno
del Partido Socialista. Nosotros hubiéramos hecho una
ley mejor (Rumores.), aunque reconozco las mejoras
producidas por las enmiendas que hemos presentado
todos los grupos.

Muchas gracias. (Rumores.—Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, silencio, por
favor.

¿Desea el Gobierno hacer su turno de cierre?
(Pausa.)

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señor presidente.

Con suma brevedad, señorías, y desde el escaño, per-
mítanme que mi primer pensamiento, y estoy seguro
que el de toda la Cámara, vaya dirigido a los ciudada-
nos, para quienes legislamos hoy, pero en especial para
las víctimas de la violencia de género (Aplausos.), víc-
timas todas ellas con nombres y apellidos. Como ya
dije en esta Cámara con ocasión de otro debate, recor-
dando al poeta inglés John Donne, toda muerte nos dis-
minuye porque todos formamos parte de la humanidad.
Decía John Donne: Por eso no preguntes por quién
doblan las campanas; doblan por todos. 

Quiero agradecer sinceramente a la Cámara el traba-
jo que ha realizado y desde luego a las asociaciones de
mujeres, que durante tanto tiempo vienen trabajando
por una perspectiva integral. Y al agradecer a todos los
grupos de la Cámara su trabajo y el enriquecimiento
que han aportado a este proyecto de ley —no me
importa reconocer que sale de esta Cámara mejor que
como lo envió el Gobierno—, quiero pedir un esfuerzo
especial al Grupo Parlamentario Popular. Siempre
hemos reconocido que las normas aprobadas en la ante-
rior legislatura eran normas positivas. Lo fueron, pero
faltaba quizás una perspectiva integral, que es lo que
pretende aportar este proyecto de ley. Piensen, señorí-
as, si hoy la sociedad española puede contemplar un
tablero de votación unánime a la hora de impulsar este
proyecto de ley. Les pido, por tanto, ese esfuerzo y esa
aportación. El texto ha mejorado mucho, ha mejorado
en la valoración especial de los colectivos con mayor
riesgo de violencia, ha mejorado la definición de los
servicios sociales a las víctimas, ha mejorado el respe-
to competencial a las comunidades autónomas, el
refuerzo de los mecanismos de cooperación, el perfec-
cionamiento del marco de garantías laborales, el refuer-
zo de la participación social y el reconocimiento del
papel de las asociaciones de mujeres. Esta será una ley,
señorías, sin ninguna duda —creo que todos lo com-
partimos—, contra el silencio y contra la impunidad;
una ley que permitirá que algo que todavía se situaba
en el ámbito de lo privado pase al ámbito de lo público
y se convierta en un objetivo para toda la sociedad
española. Es un asunto de todos. Yo sé —y con esto
acabo, señorías— que con una norma quizá no baste,
tal vez con una ley no sea suficiente. Blaise Pascal nos
dejó escrito que toda nuestra dignidad —decía— está
en nuestro pensamiento. Quizá se trata de pensar de
otra manera y, en consecuencia, de actuar de otra mane-
ra. La Constitución del año 1978, en su artículo 9.2,
establece que corresponde a los poderes públicos pro-
mover las condiciones para que la libertad y la igual-
dad del individuo y de los grupos en que se integra sean
reales y efectivas. En nombre de la justicia, de la liber-
tad y de la igualdad, y también de la dignidad, creo que
hoy es lo que hemos hecho.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.
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DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS
EXTERIORES SOBRE CONVENIOS INTERNA-
CIONALES:

— CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA
Y LA REPÚBLICA DE ESTONIA PARA EVI-
TAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR
LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE
EL PATRIMONIO, HECHO EN TALLIN EL 3
DE SEPTIEMBRE DE 2003. (Número de ex-
pediente 110/000003.)

— CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA
Y LA REPÚBLICA DE LETONIA PARA EVI-
TAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR
LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE
EL PATRIMONIO, HECHO EN RIGA EL 4
DE SEPTIEMBRE DE 2003. (Número de ex-
pediente 110/000004.)

— CONVENCIÓN PARA EL ESTABLECIMIEN-
TO DE UNA COMISIÓN INTERAMERICA-
NA DEL ATÚN TROPICAL (CIAT), HECHO
EN WASHINGTON EL 31 DE MAYO DE 1949
Y PROTOCOLO DE ENMIENDA. (Número de
expediente 110/000005.)

— ACUERDO EUROMEDITERRÁNEO POR EL
QUE SE CREA UNA ASOCIACIÓN ENTRE LA
COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS
MIEMBROS POR UNA PARTE, Y LA
REPÚBLICA DEL LÍBANO, POR OTRA,
HECHO EN LUXEMBURGO EL 17 DE JUNIO
DE 2002. (Número de expediente 110/000006.)

— ACUERDO EUROMEDITERRÁNEO POR EL
QUE SE CREA UNA ASOCIACIÓN ENTRE
LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTA-
DOS MIEMBROS POR UNA PARTE, Y LA
REPÚBLICA ARGELINA DEMOCRÁTICA Y
POPULAR, POR OTRA, HECHO EN VALEN-
CIA EL 22 DE ABRIL DE 2002. (Número de
expediente 110/000007.)

— ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN
ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA OFICI-
NA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIA-
DOS (ACNUR), HECHO EN GINEBRA EL 9
DE DICIEMBRE DE 2002. (Número de expe-
diente 110/000008.)

— CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE SAL-
VAMENTO MARÍTIMO, 1989, HECHO EN
LONDRES EL 28 DE ABRIL DE 1989 Y
RESERVAS QUE ESPAÑA VA A FORMULAR

EN EL MOMENTO DE SU RATIFICACIÓN.
(Número de expediente 110/000009.)

— DENUNCIA DEL CONVENIO PARA LA UNIFI-
CACIÓN DE CIERTAS REGLAS EN MATERIA
DE ASISTENCIA Y SALVAMENTO MARÍTIMO
Y PROTOCOLO DE FIRMA, HECHO EN BRU-
SELAS EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1910.
(Número de expediente 110/000010.)

— ADHESIÓN DEL REINO DE ESPAÑA AL
PROTOCOLO DE 1996 QUE ENMIENDA EL
CONVENIO SOBRE LIMITACIÓN DE LA
RESPONSABILIDAD NACIDA DE RECLA-
MACIONES DE DERECHO MARÍTIMO, 1976,
HECHO EN LONDRES EL 2 DE MAYO DE
1996 Y RESERVAS QUE ESPAÑA VA A FOR-
MULAR EN EL MOMENTO DE LA ADHE-
SIÓN. (Número de expediente 110/000011.)

— DENUNCIA DEL PROTOCOLO QUE MODI-
FICA EL CONVENIO INTERNACIONAL DE
10 DE OCTUBRE DE 1957, RELATIVO A LA
LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD
DE PROPIETARIOS DE BUQUES QUE
NAVEGAN POR EL MAR, HECHO EN BRU-
SELAS EL 21 DE DICIEMBRE DE 1979.
(Número de expediente 110/000012.)

— DENUNCIA DEL CONVENIO INTERNACIO-
NAL RELATIVO A LA LIMITACIÓN DE LA
RESPONSABILIDAD DE PROPIETARIOS DE
BUQUES QUE NAVEGAN POR ALTA MAR,
HECHO EN BRUSELAS EL 10 DE OCTUBRE
DE 1957. (Número de expediente 110/000013.)

— DENUNCIA DEL CONVENIO INTERNACIO-
NAL PARA LA UNIFICACIÓN DE CIERTAS
REGLAS RELATIVAS A LA LIMITACIÓN DE
LA RESPONSABILIDAD DE LOS PROPIE-
TARIOS DE BUQUES Y PROTOCOLO DE
FIRMA, HECHO EN BRUSELAS EL 25
DE AGOSTO DE 1924. (Número de expediente
110/000014.)

— CONVENIO DE ADHESIÓN DEL REINO DE
ESPAÑA AL CONVENIO CONSTITUTIVO
DEL BANCO CENTROAMERICANO DE
INTEGRACIÓN ECONÓMICA, EN CARÁC-
TER DE SOCIO EXTRARREGIONAL, HECHO
EN MADRID EL 5 DE MARZO DE 2004.
(Número de expediente 110/000015.)

— CONVENIO MARCO DE LA ORGANIZA-
CIÓN MUNDIAL DE LA SALUD PARA EL
CONTROL DEL TABACO, HECHO EN GINE-
BRA EL 21 DE MAYO DE 2003. (Número de
expediente 110/000016.)
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— CANJE DE NOTAS, HECHO EN MADRID
LOS DÍAS 20 DE ENERO Y 2 DE FEBRERO
DE 2004, CONSTITUTIVO DE ACUERDO
POR EL QUE SE PRORROGA EL ACUERDO
ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LOS ESTA-
DOS UNIDOS DE AMÉRICA EN MATERIA
DE COOPERACIÓN EDUCATIVA, CULTU-
RAL Y CIENTÍFICA DE 27 DE OCTUBRE DE
1994. (Número de expediente 110/000017.)

— CONVENIO DE ASISTENCIA JUDICIAL EN
MATERIA CIVIL Y MERCANTIL ENTRE EL
REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA
DOMINICANA, HECHO EN MADRID EL 15
DE SEPTIEMBRE DE 2003. (Número de ex-
pediente 110/000018.)

— CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y
LA REPÚBLICA DOMINICANA SOBRE EJE-
CUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES,
HECHO EN MADRID EL 15 DE SEPTIEMBRE
DE 2003. (Número de expediente 110/000019.)

— ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y
LA REPÚBLICA ISLÁMICA DE IRÁN PARA
EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVE-
NIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE
EL PATRIMONIO, HECHO EN TEHERÁN
EL 19 DE JULIO DE 2003 Y PROTOCOLO.
(Número de expediente 110/000020.)

— ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y
LA REPÚBLICA ÁRABE SIRIA PARA LA
PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA
DE INVERSIONES, HECHO EN DAMASCO
EL 20 DE OCTUBRE DE 2003. (Número de
expediente 110/000021.)

— ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y
LA AGENCIA ESPACIAL EUROPEA PARA EL
ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIONES
DE SEGUIMIENTO TERRESTRE Y ADQUISI-
CIÓN DE DATOS, INCLUIDA UNA ANTENA
DE ESPACIO LEJANO, EN EL EMPLAZA-
MIENTO DE CEBREROS (ÁVILA), HECHO
EN MADRID EL 22 DE JULIO DE 2003.
(Número de expediente 110/000022.)

— PROTOCOLO DE 2003 RELATIVO AL 
CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE LA 
CONSTITUCIÓN DE UN FONDO INTER-
NACIONAL DE INDEMNIZACIÓN DE
DAÑOS DEBIDOS A CONTAMINACIÓN POR
HIDROCARBUROS, 1992, HECHO EN LON-
DRES EL 16 DE MAYO DE 2003. (Número de
expediente 110/000023.)

— ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y
LA REPÚBLICA DE GUINEA ECUATORIAL
PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN
RECÍPROCA DE INVERSIONES, HECHO EN
MALABO EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2003.
(Número de expediente 110/000024.)

— PROTOCOLO DEL CONVENIO RELATIVO
A LA ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA
PENAL ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS
DE LA UNIÓN EUROPEA, CELEBRADO
POR EL CONSEJO DE CONFORMIDAD
CON EL ARTÍCULO 34 DEL TRATADO DE
LA UNIÓN EUROPEA, HECHO EN LUXEM-
BURGO EL 16 DE OCTUBRE DE 2001 Y
DECLARACIÓN DE APLICACIÓN. (Número
de expediente 110/000025.)

— CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA
Y LA REPÚBLICA DE COSTA RICA PARA
EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVE-
NIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE
EL PATRIMONIO Y PROTOCOLO, HECHO
EN MADRID EL 4 DE MARZO DE 2004.
(Número de expediente 110/000026.)

— CONVENIO DE SEGURIDAD SOCIAL ENTRE
EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE
PERÚ, HECHO EN MADRID EL 16 DE JUNIO
DE 2003. (Número de expediente 110/000027.)

— CONVENIO COMPLEMENTARIO AL CON-
VENIO DE SEGURIDAD SOCIAL ENTRE EL
REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA
FEDERATIVA DE BRASIL DE 16 DE MAYO
DE 1991, HECHO EN VALENCIA EL 14 
DE MAYO DE 2002. (Número de expedien-
te 110/000028.)

— DECLARACION DE ACEPTACIÓN POR
ESPAÑA DE LA ADHESIÓN DE LA
REPÚBLICA DE LITUANIA AL CONVENIO
SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE
MENORES, HECHO EN LA HAYA EL 25 DE
OCTUBRE DE 1980. (Número de expedien-
te 110/000029.)

— CANJE DE NOTAS, DE FECHAS 9 DE
ENERO Y 6 DE FEBRERO DE 2004, CONSTI-
TUTIVO DE ACUERDO POR EL QUE SE
MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 11, 12 Y 13
DEL TRATADO DE INTERCAMBIO CULTU-
RAL ENTRE ESPAÑA Y PARAGUAY DE 26
DE MARZO DE 1957. (Número de expedien-
te 110/000030.)
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— ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y
LA CONFEDERACIÓN SUIZA SOBRE LA
READMISIÓN DE PERSONAS EN SITUA-
CIÓN IRREGULAR Y PROTOCOLO PARA
SU APLICACIÓN, HECHOS EN MADRID
EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2003. (Número de
expediente 110/000031.)

— ACUERDO DE COOPERACIÓN CIENTÍFI-
CA Y TECNOLÓGICA ENTRE EL GOBIER-
NO DEL REINO DE ESPAÑA Y EL GOBIER-
NO DE LA REPÚBLICA DE SUDÁFRICA,
HECHO EN BARCELONA EL 12 DE MAYO
DE 2003. (Número de expediente 110/000032.)

— ACUERDO DE COOPERACIÓN CIENTÍFI-
CA Y TECNOLÓGICA ENTRE EL REINO DE
ESPAÑA Y LA REPÚBLICA PORTUGUESA,
HECHO EN FIGUEIRA DA FOZ EL 8 DE
NOVIEMBRE DE 2003. (Número de expedien-
te 110/000033.)

— AUTORIZACION DE LA FIRMA «AD REFE-
RÉNDUM» DE LAS ACTAS APROBADAS
POR EL XXII CONGRESO DE LA UNIÓN
POSTAL UNIVERSAL (UPU), CELEBRADO
EN BEIJING EL 15 DE SEPTIEMBRE
DE 1999. (Número de expediente 110/000034.)

— PROTOCOLO SOBRE COOPERACIÓN,
PREPARACIÓN Y LUCHA CONTRA LOS
SUCESOS DE CONTAMINACIÓN POR SUS-
TANCIAS NOCIVAS Y POTENCIALMENTE
PELIGROSAS, HECHO EN LONDRES EL 15
DE MARZO DE 2000. (Número de expedien-
te 110/000035.)

— ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y
LA REPÚBLICA DE BULGARIA SOBRE
TRANSPORTE INTERNACIONAL DE VIA-
JEROS Y MERCANCÍAS POR CARRETERA,
HECHO EN SOFÍA EL 1 DE SEPTIEMBRE
DE 2003. (Número de expediente 110/000036.)

— ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y
LA REPÚBLICA DEL ECUADOR SOBRE
SUPRESIÓN RECÍPROCA DE VISADOS EN
PASAPORTES DIPLOMÁTICOS Y OFICIA-
LES O DE SERVICIO, HECHO EN QUITO
EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2003. (Número de
expediente 110/000037.)

— TRATADO SOBRE ASISTENCIA JUDICIAL
EN MATERIA PENAL ENTRE EL REINO DE
ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE FILIPINAS,
HECHO EN MANILA EL 2 DE MARZO
DE 2004. (Número de expediente 110/000038.)

— TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE EL
REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE
FILIPINAS, HECHO EN MANILA EL 2 DE
MARZO DE 2004. (Número de expedien-
te 110/000039.)

— ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO ESPA-
ÑOL Y EL GOBIERNO MACEDONIO SOBRE
SUPRESIÓN RECÍPROCA DE VISADOS
EN PASAPORTES DIPLOMÁTICOS Y DE
SERVICIO, HECHO EN MADRID EL 3
DE JUNIO DE 2003. (Número de expedien-
te 110/000040.)

— ACUERDO DE PARTICIPACIÓN DE LA
REPÚBLICA CHECA, LA REPÚBLICA DE
ESTONIA, LA REPÚBLICA DE CHIPRE, LA
REPÚBLICA DE LETONIA, LA REPÚBLICA
DE LITUANIA, LA REPÚBLICA DE HUN-
GRÍA, LA REPÚBLICA DE MALTA, LA
REPÚBLICA DE POLONIA, LA REPÚBLICA
DE ESLOVENIA Y LA REPÚBLICA ESLOVA-
CA EN EL ESPACIO ECONÓMICO EURO-
PEO, HECHO EN LUXEMBURGO EL 14 DE
OCTUBRE DE 2003 Y CUATRO ACUERDOS
CONEXOS. (Número de expediente 110/000042.)

— ACTAS, RESOLUCIONES Y RECOMENDA-
CIONES DE LA UNIÓN POSTAL DE LAS
AMÉRICAS, ESPAÑA Y PORTUGAL
(UPAEP) APROBADAS EN EL XVIII CON-
GRESO DE LA UNIÓN POSTAL DE LAS
AMÉRICAS, ESPAÑA Y PORTUGAL, EL 12
DE SEPTIEMBRE DE 2000 EN PANAMÁ.
(Número de expediente 110/000043.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la
votación de los puntos del orden del día.

En primer lugar, punto VII del orden del día, relativo
a los dictámenes de la Comisión de Asuntos Exteriores
sobre convenios internacionales. ¿Algún grupo solicita
que se proceda a la votación separada de alguno de los
dictámenes referidos? (Pausa.) En tal caso, se somete a
votación conjunta y por asentimiento de la Cámara la
aprobación de la globalidad de los citados dictámenes
reproducidos en el orden del día. ¿Lo acuerda así la
Cámara? (Asentimiento.)

En consecuencia, quedan aprobados los referidos
dictámenes.

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE INI-
CIATIVAS LEGISLATIVAS. (Votación) 

El señor PRESIDENTE: En segundo lugar, vamos a
votar las enmiendas al proyecto de ley orgánica de medi-
das de protección integral contra la violencia de género.
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Se trata de toda una serie de votaciones que intentare-
mos plantear de la manera más clara posible a la Cáma-
ra. Para que no haya malentendidos, me comunican los
servicios de la Cámara que todos los portavoces están en
posesión del guión de las votaciones y de las enmiendas
transaccionales. ¿Es así? (Asentimiento.)

Comenzamos, pues, con la votación de la enmien-
da 213, del Grupo Parlamentario Mixto, presentada por
la señora Barkos Berruezo.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 321; a favor, 30; en contra, 162; abs-
tenciones, 129.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas 121 a 130, 141 y 143, pre-

sentadas por el Grupo Parlamentario Mixto, señora
Lasagabaster.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 321; a favor, 22; en contra, 171; abs-
tenciones, 128.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos la enmienda número 25, del Grupo Mixto,

de la señora Fernández Davila. 
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 320; a favor, 188; en contra, tres;
abstenciones, 129.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Enmienda 340, del Grupo Parlamentario de Coali-

ción Canaria, excepto el último párrafo, que ha sido
retirado.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 320; a favor, 319; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votación de la enmienda 159, del Grupo Parlamen-

tario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 320; a favor, 191; en contra, tres;
abstenciones, 126.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Votación de la enmienda transaccional a la enmien-

da 171.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 320; a favor, 319; abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Continuamos con la votación de la enmienda núme-

ro 111, del Grupo Parlamentario Vasco.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 320; a favor, 192; en contra, dos;
abstenciones, 126.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Segunda enmienda al bloque del Grupo Parlamenta-

rio Vasco. Esta vez enmienda transaccional a la
enmienda 86.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 321; a favor, 320; en contra, uno.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Entramos en el bloque de Esquerra Republicana y

votamos en bloque las enmiendas 349, 362 y 378.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 321; a favor, 192; abstenciones, 129.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas.
Ahora pasamos al Grupo Parlamentario de Conver-

gencia i Unió. Votación de las enmiendas 400, aparta-
do 1, y 431.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 320; a favor, 191; abstenciones, 129.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas.
Votación de la enmienda transaccional a la enmienda

número 443, del mismo grupo, que supone la creación
de un apartado 3 nuevo.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 321; a favor, 320; abstenciones, una.
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Entramos ahora en el bloque de las enmiendas del

Grupo Parlamentario Popular. ¿Las agrupamos? (Asen-
timiento.) Gracias. En consecuencia, vamos a votar en
bloque las enmiendas números 217, 218, 220 a 230,
232, 234 a 238, 240 a 244, 246, 248, 249, 251, 253
a 262 y 264 a 316.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 321; a favor, 132; en contra, 186;
abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Ahora, señorías, vamos a proceder a la votación del

dictamen y, después, como todos ustedes saben, tenien-
do esta ley carácter orgánico, habrá otra votación res-
pecto al conjunto de la ley que requerirá mayoría abso-
luta. Votamos ya, pues, el dictamen de la ley con las
enmiendas incorporadas. En primer lugar, votación
desde el artículo 28 bis nuevo al artículo 32, con las
correcciones técnicas que han sido distribuidas ya a los
grupos parlamentarios.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 321; a favor, 190; en contra, 130;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, se con-
sidera aprobada esta parte del dictamen.

Continuamos. Segunda votación, de los artículos 36
a 39 y 41 a 48. Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 321; a favor, 191; en contra, 130.

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, se con-
sidera aprobada esta parte del dictamen.

Por último, votación del resto del dictamen con una
corrección técnica al artículo 15 y el resto de las
correcciones técnicas que ya han sido oportunamente
distribuidas.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 321; a favor, 319; abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada también
esta parte del dictamen.

VOTACIÓN DE CONJUNTO.

El señor PRESIDENTE: Concluida la votación
separada del dictamen, procede ahora la votación del
conjunto de ley, que por tener carácter orgánico exige
mayoría absoluta.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 320; a favor, 320.

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda
aprobada la ley por unanimidad. (Prolongados aplausos.)

Se levanta la sesión.

Eran las doce y cincuenta minutos del mediodía.
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S U M A R I O
Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.
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Antes de entrar en el orden del día, el señor Zaplana
Hernández-Soro plantea, en nombre del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso y en virtud
del artículo 68.1 del Reglamento, una cuestión de
orden en el sentido de alterar el orden del día e
incluir una declaración sobre los hechos sucedidos
en el aeropuerto de Cuba con ocasión de la fallida
entrada en la misma de un diputado del Grupo Par-
lamentario Popular.

La Presidencia entiende que, según el artículo 68.3 del
Reglamento, al no haber sido presentada la cuestión
de orden en la Junta de Portavoces, éstos tienen que
ser consultados porque para alterar el orden del día
se requiere la unanimidad de todos los portavoces, y
propone que se haga a lo largo de la tarde.
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El señor Vilajoana Rovira presenta en nombre del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) la proposición de ley sobre la creación del
Consejo Superior de los Medios Audiovisuales para
su toma en consideración. Se refiere al informe de la
Comisión especial sobre los contenidos televisivos
que se elaboró en el Senado durante la V Legislatura
y a la propuesta de creación de un consejo superior
de los medios audiovisuales. Asimismo se refiere a
otras iniciativas en el mismo sentido tanto en el
Congreso como en el Senado y en el Parlament de
Catalunya. En función de todos los antecedentes
explicados y de la buena experiencia del Consell de
L’Audiovisual de Catalunya, su grupo parlamenta-
rio vuelve a plantear la presente proposición de ley
orgánica, con el objeto de que pueda ser definitiva-
mente aprobada y así se pueda proceder a la efecti-
va creación del consejo. Explica el contenido de la
proposición de ley y pide el voto favorable a su toma
en consideración para poder iniciar los trabajos de
algo que la sociedad reclama con urgencia.
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En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamentario
Mixto; Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria; la señora Navarro Casillas,
del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds; los
señores Esteban Bravo, del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV); Puig Cordón, del Grupo Parla-
mentario Esquerra Republicana (ERC); la señora
Montesinos de Miguel, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, y el señor López Águeda,
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.
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Del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, sobre creación de un
impuesto sobre las operaciones de cam-
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das . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1747

El señor Herrera Torres presenta, en nombre del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, la proposi-
ción de ley que surge, dice, de la sociedad civil y que
plantea el control democrático de los mercados
financieros y de sus instituciones. Se trata de una
propuesta que no es nueva, sino que ha sido discuti-
da durante muchos años en el foro social mundial o
recientemente en el foro social europeo. Asimismo
se refiere a los precedentes de la iniciativa en esta
Cámara y pasa a explicar el objetivo de la misma,
que no es otro que el control de las crisis financieras
internacionales, con el fin —dice— de que no haya
economías que sean desgastadas a golpe de opera-
ción especulativa. Una vez explicados los preceden-
tes y los objetivos, procede a explicar la razón por la
que hacen su propuesta en el marco europeo.

En turno de fijación de posiciones intervienen el señor
Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria; la señora Fernández Dávila,
del Grupo Parlamentario Mixto; y los señores
Ramón Torres, del Grupo Parlamentario Esquerra
Republicana (ERC); Sánchez i Llibre, del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió);
Martínez-Pujalte López, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, y Turiel Sandín, del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso.

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley orgánica de creación del Consejo
Superior de los Medios Audiovisuales, del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), se
rechaza por 154 votos a favor, 162 en contra y dos
abstenciones.

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley sobre la creación de un impues-
to sobre las operaciones de cambio de divisas,
billetes de cambio y monedas, del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds, se rechaza por 27
votos a favor, 287 en contra y siete abstenciones.
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El señor Zaplana Hernández-Soro, del Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso, plantea de nuevo,
en virtud del artículo 68.1 del Reglamento, el añadi-
do de un punto en el orden del día que suponga, si
así lo considera la Cámara, una condena de la
actuación de la Administración y del Gobierno
cubano que expulsó de su país a un diputado de esta
Cámara y lo tuvo retenido durante tres horas.

El señor presidente confirma la interpretación del
Reglamento que hizo la señora vicepresidenta al inicio
de la sesión y pregunta a los grupos parlamentarios si
alguno se opone a la alteración del orden del día.

Se manifiestan en relación con la cuestión de orden los
señores Pérez Rubalcaba, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso; Llamazares Trigo, del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds; la señora
Fernández Dávila, del Grupo Parlamentario Mixto;
y los señores Duran i Lleida, del Grupo Parlamen-
tario Catalán (Convergència i Unió), y Tardà i
Coma, del Grupo Parlamentario Esquerra Republi-
cana (ERC).

El señor presidente, después de oír a los diferentes
portavoces da por zanjado el incidente y aconseja al
señor Zaplana que utilice el mecanismo de la decla-
ración institucional.

Página

Proposiciones no de ley . . . . . . . . . . . . . . . . 1760

Página

De los grupos parlamentarios Socialista
del Congreso, de Esquerra Republicana
(ERC), de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds y
Mixto, relativa a la modificación de la
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, Gene-
ral de Estabilidad Presupuestaria y de
la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciem-
bre, complementaria a la Ley General
de Estabilidad Presupuestaria . . . . . . . . 1760

CONGRESO 19 DE OCTUBRE DE 2004.—NÚM. 40

1734

Presentan la proposición no de ley los señores Saura
García, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso; Puigcercós i Boixassa, del Grupo Parla-
mentario Esquerra Republicana (ERC); Llamaza-
res Trigo, del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds, y la señora Barkos Berruezo, del Grupo Par-
lamentario Mixto.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Azpiazu Uriarte, del Grupo Parlamen-
tario Vasco (EAJ-PNV), y Sánchez i Llibre, del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió).

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria, y la señora Báñez García, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Las enmiendas presentadas son aceptadas por los gru-
pos proponentes.
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Del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, relativa a la adopción de las
medidas necesarias para el incremento
hasta el 50 por ciento en el porcentaje de
las subvenciones al transporte aéreo y
marítimo para los residentes de las comu-
nidades autónomas de las Islas Baleares,
de las Islas Canarias y en las ciudades
autónomas de Ceuta y de Melilla . . . . . . 1769

Presenta la proposición no de ley, en nombre del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, la
señora Salom Coll que defiende, dice, en nombre
del Grupo Parlamentario Popular, los legítimos inte-
reses de los territorios insulares y de las ciudades
autónomas de Ceuta y Melilla, territorios que tienen
en común ser parte del territorio nacional pero ubi-
cados fuera de la plataforma peninsular. Con esta
iniciativa se pretende que, a partir del día 1 de enero
de 2005, todos los habitantes de las islas y de las
ciudades de Ceuta y Melilla puedan tener un des-
cuento de un 50 por ciento en materia de transporte
aéreo y marítimo en los trayectos tanto entre las pro-
pias islas como entre las islas y la península. Expli-
ca el contenido concreto de la proposición no de ley
y pide a los grupos parlamentarios que apoyen esta
iniciativa que ayuda a los territorios no peninsula-
res de España a paliar el sobrecoste que supone
vivir en esas comunidades alejadas de la península.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Rivero Baute, del Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria; Tardà i Coma, del Grupo

Parlamentario Esquerra Republicana (ERC), y la
señora Rivero Alcover, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Pérez Martínez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Beloki Guerra, del Grupo Parla-
mentario Vasco (EAJ-PNV), y Jané i Guasch, del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió).

La señora Salom Coll rechaza las enmiendas plantea-
das.

Sometida a votación, en primer lugar, la proposición
no de ley de los grupos parlamentarios Socialista
del Congreso, Esquerra Republicana, Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds y Mixto sobre la Ley general de estabilidad
presupuestaria con las enmiendas que han sido
incorporadas de los grupos Vasco, Mixto y Catalán,
se aprueba por 183 votos a favor y 133 en contra.

Sometida a votación, en segundo lugar, la proposición
no de ley del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso relativa a la adopción de las medidas
necesarias para el incremento hasta el 50 por ciento
en el porcentaje de las subvenciones al transporte
aéreo y marítimo para los residentes en las comuni-
dades autónomas de las Islas Baleares, Islas Cana-
rias y ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, en
sus propios términos, se rechaza por 151 votos a
favor y 163 en contra.
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tación de un Plan Catalunya de Infraes-
tructuras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1776

Presenta la proposición no de ley del Grupo Parlamen-
tario Catalán (Convergència i Unió) el señor Jané i
Guasch. Se refiere al debate de la interpelación
urgente sobre el nivel de inversiones en Cataluña y
sobre el déficit histórico en materia de infraestructu-
ras y afirma que lo que su grupo pretende con esta
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moción es un compromiso global que es lo que deno-
minan Plan Catalunya de Infraestructuras.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Herrera Torres, del Grupo Parlamenta-
rio de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds; Andreu Domingo, del Grupo
Parlamentario Esquerra Republicana (ERC), y la
señora Cunillera i Mestres, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Beloki Guerra, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), y Ayala Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario Popular en el Congreso.

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas
interviene el señor Jané i Guasch.

Intervienen de nuevo la señora Cunillera i Mestres y
el señor Ayala Sánchez.
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Del Grupo Parlamentario de Coalición
Canaria, sobre las medidas y plazos que
piensa adoptar el Gobierno en relación
con la homologación de las retribucio-
nes del profesorado universitario al
amparo del artículo 69.1 de la Ley Orgá-
nica de Universidades (LOU.) . . . . . . . . 1782

Defiende la moción consecuencia de interpelación
urgente el señor Rivero Baute, en nombre de Grupo
Parlamentario de Coalición Canaria. Explica que la
iniciativa tiene como objetivo impulsar una serie de
medidas para mejorar la calidad educativa y añade
que, aunque se ve una leve intención en los presu-
puestos de incrementar la financiación del sistema
educativo, sin duda es insuficiente para que el siste-
ma educativo español pueda ser competitivo y de
calidadon Pide el voto favorable para la moción y
anuncia una enmienda transaccional con la enmien-
da del Grupo Parlamentario Socialista.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Gámir Casares, del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso, y Aranda Álvarez, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra García Suárez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; los señores Esteban Bravo, del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Canet
Coma, del Grupo Parlamentario Esquerra Republi-
cana (ERC), y la señora Pigem i Palmés, del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas pre-
sentadas interviene el señor Rivero Baute.
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Del Grupo Parlamentario Esquerra Repu-
blicana (ERC), sobre los criterios del
Gobierno español sobre constitución y
funcionamiento de los órganos regula-
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territorial de sus decisiones . . . . . . . . . . 1787

El señor Puigcercós i Boixassa defiende, en nombre
del Grupo Parlamentario Esquerra Republicana
(ERC), la moción consecuencia de interpelación
urgente que debatieron en el Pleno pasado con el
vicepresidente del Gobierno, señor Solbes, que per-
sigue básicamente el cambio de un modelo definido
como radial por un modelo multipolar. Desean dife-
rentes centros territoriales con capacidad de inno-
vación, con capacidad productiva, un Estado que
define en malla, lo que lleva a una descentralización
de las agencias reguladoras y de sus respectivas
sedes entre las capitales de las distintas comunida-
des autónomas, evitando lo que en Cataluña se
denomina el síndrome Retevisión, y a una represen-
tación de las comunidades autónomas en los conse-
jos y dirección de las agencias reguladoras.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
el señor Sánchez i Llibre, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), y las señoras Mala-
ret García, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, y Fernández Dávila, del Grupo Parla-
mentario Mixto.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Herrera Torres, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Azpiazu Uriarte, del Grupo Par-
lamentario Vasco (EAJ-PNV), y Folgado Blanco,
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas pre-
sentadas, interviene el señor Puigcercós i Boixassa.
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Del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, sobre la aplicación de la nor-
mativa básica relativa a la enseñanza de
la lengua castellana en la educación pri-
maria y secundaria . . . . . . . . . . . . . . . . . 1793

Defiende la moción el señor Nasarre Goicoechea, en
nombre del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, como consecuencia, dice, de la falta de
respuesta de la ministra de Educación y Ciencia en
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la interpelación presentada por su grupo hace dos
semanas. La razón de la presentación de la interpe-
lación urgente y de la subsiguiente moción es que no
se está cumpliendo de manera efectiva lo que esta-
blece la vigente normativa básica relativa a la ense-
ñanza de la lengua castellana en la educación prima-
ria y secundaria, normativa que tiene el loable
propósito de mejorar la enseñanza de la lengua y
dicta que se deben impartir al menos 4 horas semana-
les de lengua castellana para que sea posible alcan-
zar ese objetivo que parece que todos comparten y
que al grupo Popular le parece irrenunciable, como
es el de que todos los alumnos alcancen el pleno
dominio del castellano, que es la lengua común.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Rodríguez Sánchez, del Grupo Parla-
mentario Mixto, y Tomás García, del Grupo Parla-
mentario Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen las seño-
ras García Suárez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Barkos Berruezo, del Grupo Par-
lamentario Mixto: los señores Esteban Bravo, del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Canet
Coma, del Grupo Parlamentario Esquerra Republi-
cana (ERC), y la señora Pigem i Palmés, del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas pre-
sentadas interviene el señor Nasarre Goicoechea.

Se procede a la votación separada de los puntos de la
moción consecuencia de interpelación urgente del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), sobre las medidas de carácter general que
piensa adoptar el Gobierno para paliar a corto y
medio plazo el déficit de infraestructuras que pade-
ce Cataluña, mediante la presentación de un Plan
Catalunya de Infraestructuras.

Sometido a votación el punto 1.1 de la moción, se
rechaza por 32 votos a favor, 144 en contra y 126
abstenciones.

Sometido a votación el punto 1.2 de la moción, se
aprueba por 168 votos a favor, cuatro en contra
y 129 abstenciones.

Sometido a votación el punto 1.3 de la moción, se
rechaza por 140 votos a favor, 155 en contra y seis
abstenciones.

Sometido a votación el punto 1.4 de la moción, se
aprueba por 298 votos a favor y una abstención.

Sometido a votación el punto 1.5 de la moción, se
aprueba por 296 votos a favor y cuatro abstenciones.

Sometidos a votación los puntos 1.6, 1.7 y 1.12, se
aprueban por 299 votos a favor y una abstención.

Sometido a votación el punto 1.8 de la moción, se
rechaza por 31 votos a favor, 145 en contra y 124
abstenciones.

Sometido a votación el punto 1.10 de la moción, se
aprueba por 160 votos a favor, 14 en contra y 126
abstenciones.

Sometido a votación en su totalidad el punto 2 de la
moción, se rechaza por 20 votos a favor, 150 en con-
tra y 128 abstenciones.

Sometida finalmente a votación el resto de la moción,
se aprueba por 175 votos a favor, dos en contra y
124 abstenciones.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario de Coali-
ción Canaria, sobre las medidas y plazos que piensa
adoptar el Gobierno en relación con la homologa-
ción de las retribuciones del profesorado universita-
rio al amparo del artículo 69.1 de la Ley Orgánica
de Universidades, en los términos de la enmienda
transaccional aceptada por todos los grupos, se
aprueba por 170 votos a favor, cuatro en contra y
127 abstenciones.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Esquerra
Republicana (ERC), sobre los criterios del Gobierno
español sobre constitución y funcionamiento de los
órganos reguladores y la implicación en el equili-
brio territorial de sus decisiones, con la incorpora-
ción de las enmiendas que han sido aceptadas por el
grupo proponente, se aprueba por 174 votos a favor,
126 en contra y dos abstenciones.

Sometida finalmente a votación la moción consecuen-
cia de interpelación urgente del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso sobre la aplicación de la
normativa básica relativa a la enseñanza de la len-
gua castellana en la educación primaria y secunda-
ria, en sus propios términos, se rechaza por 126
votos a favor, 172 en contra y una abstención.

Se suspende la sesión a las once y cincuenta y cinco
minutos de la noche. 
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Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

CUESTIÓN DE ORDEN

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Se abre la sesión. (El señor Zaplana Hernández-
Soro pide la palabra.)

Señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: En
función del artículo 68.1 del Reglamento, quiero hacer
una propuesta de alteración del orden del día. La justifi-
co, señora presidenta, en el argumento conocido por
todas SS.SS. de que el pasado sábado, día 16, un miem-
bro de esta Cámara fue expulsado de Cuba después de
haber sido retenido durante cerca de tres horas y sin per-
mitírsele ver al representante de la representación diplo-
mática española en aquel país. Entiendo que esta Cáma-
ra tiene necesariamente la obligación de pronunciarse
sobre esa cuestión, que considero —como estoy seguro
de que lo considerará la inmensa mayoría, si no la tota-
lidad de los miembros de esta Cámara— una afrenta
intolerable a nuestro país y a esta Cámara. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): ¿Para qué quiere usted alterar el orden del día sobre
la base del artículo 68.1 del Reglamento?

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: En
base al artículo 68.1, propondría que se incluyera un
punto en el que esta Cámara pudiera manifestar categó-
ricamente y de forma rotunda el rechazo a la actuación
de las autoridades cubanas y, lógicamente, el respaldo
al diputado de mi grupo parlamentario. No he querido
entregar una declaración, porque considero que proba-
blemente se pueda discutir con el resto de los grupos,
pero sí propondría en estos momentos someter a la vota-
ción de la Cámara la alteración del orden del día para
incluir un nuevo punto —de acuerdo con los grupos o
mi propio grupo podría presentarlo en estos momentos,
porque está en condiciones de hacerlo, lo dejo a elec-
ción de la señora presidenta— para que esta Cámara
pueda manifestar su condena rotunda y tajante, sin duda
alguna, al comportamiento de las autoridades cubanas.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Zaplana, oída su sugerencia y dado que ha
tenido oportunidad de hacerlo en Junta de Portavo-
ces…(Rumores y protestas.)

Señorías, por favor, silencio.
Oída su sugerencia y dado que ha tenido usted opor-

tunidad de manifestar este tema hace pocas horas en la
Junta de Portavoces, sabe usted que el artículo 68.3 del
Reglamento —usted ha hablado de otro artículo— pide
que cuando se trate de incluir un asunto y, por tanto, de
alterar el orden del día durante el mismo día del inicio
de la sesión, tendrá que haber cumplido los trámites

reglamentarios —lo que no se ha hecho— que le permi-
tan estar en condiciones de ser incluido. En cualquier
caso, señor Zaplana, lo consultaré. Sabe usted que todos
los portavoces no se encuentran presentes en el Pleno
hasta que empezamos con las votaciones. Lo consultaré
entonces y podremos hablar con todos los portavoces en
ese momento. ¿Lo hacemos así? (Rumores y protes-
tas.—El señor Zaplana Hernández-Soro pide la
palabra.)

Por favor, señorías. 
Señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Seño-
ra presidenta, no estoy proponiendo en estos momentos
que se vote ninguna declaración, sino que se altere el
orden del día y que se incluya un punto para que a lo
largo de la tarde podamos votar esa declaración. Creo
que hay bases reglamentarias suficientes para poderlo
solicitar en función del artículo 68.1 del Reglamento y
para que resuelva en estos momentos sobre la oportuni-
dad de mi petición.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Zaplana, he entendido perfectamente la
solicitud que hacía y le he reiterado que junto al 68.1
está el artículo 68.3, que dice que para alterar el orden
del día se requiere la unanimidad de todos los portavo-
ces. También le he expresado mis dudas sobre la solici-
tud que hace ahora porque hace escasas horas hemos
hablado de este asunto y se ha alterado también el
orden del día debido a estas cuestiones. Le manifestaba
mi extrañeza porque hace escasamente dos o tres horas
lo pudo usted hacer en Junta de Portavoces. Aun así,
consultaremos con los portavoces porque necesitamos
la unanimidad y en el momento en que se encuentren
en la Cámara —no es así en este momento— se proce-
derá a ello. (Rumores.)

Señor Zaplana, le he escuchado. Le repito que necesi-
tamos —léase el artículo 68.3— la unanimidad, que en
estos momentos no estoy en disposición de requerir y,
por tanto, veremos si eso es posible o no. No se puede
unilateralmente —y usted lo sabe— alterar el orden del
día. Por tanto, no estamos en condiciones de hacerlo a
este efecto. Aunque usted podía haberlo solicitado hace
unas horas en Junta de Portavoces, requeriremos al resto
de portavoces, como expresamente pide el Reglamento
en el artículo 68.3, que manifiesten si eso es posible o no.

¿De acuerdo, señor Zaplana? Espero que esto sea
suficiente. (El señor Zaplana Hernández-Soro pide la
palabra.)

Dígame.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Inter-
vendré brevemente, señora presidente, de verdad.

Lo que hayamos hablado en Junta de Portavoces o
hayamos dejado de hablar puede merecerle a la señora
presidenta las valoraciones que considere oportunas. Yo
creo que esta Cámara, su presidenta y todos sus miem-
bros están obligados al cumplimiento estricto del Regla-
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mento. En este caso el artículo 68.1 no deja lugar a
dudas, ya que establece que «el orden del día del Pleno
puede ser alterado por acuerdo de éste, a propuesta del
Presidente o a petición de dos grupos parlamentarios o
de una quinta parte de los miembros de la Cámara».
Como concurren en estos momentos esa quinta parte de
los miembros de la Cámara, creo que se estaría incum-
pliendo el Reglamento si no se somete a votación.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Señor Zaplana, le he entendido desde la primera vez que
hizo uso de la palabra a pesar de expresarle mis dudas e
invito al resto de miembros de su grupo parlamentario a
que lean conmigo el artículo 68.3 del Reglamento que
dice: «En uno y en otro caso, cuando se trate de incluir
un asunto, éste tendrá que haber cumplido los trámites
reglamentarios que le permitan estar en condiciones de
ser incluido», señor Zaplana, y no es así en este momen-
to. (Aplausos.)

No obstante, reitero que cuando estén los portavoces
se tratará este asunto y se someterá a consideración.
Dicho esto, señor Zaplana, si me permiten daremos ini-
cio al que sí reglamentariamente es el orden del día de
hoy. (Rumores y protestas.—Aplausos.) 

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), ORGÁNICA DE
CREACIÓN DEL CONSEJO SUPERIOR DE
LOS MEDIOS AUDIOVISUALES. (Número de
expediente 122/000016.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Comenzaremos con la toma en consideración de la pro-
posición de ley del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) orgánica de creación del Consejo
Superior de los Medios Audiovisuales. (El señor Zapla-
na Hernández-Soro pronuncia palabras que no se
perciben.)

Señor Zaplana, es suficiente.
Tiene la palabra el señor Vilajoana para defender la

proposición de ley sobre el Consejo Superior de Medios
Audiovisuales. (Rumores y protestas.—Aplausos.)

Un momento, señor Vilajoana. (Pausa.)
Adelante.

El señor VILAJOANA ROVIRA: Señora presiden-
ta, señoras diputadas, señores diputados, buenas tardes.
Sé que ahora mismo no les apetece mucho escucharme
pero vamos a tratar un tema suficientemente importante.
Les ruego 15 minutos de atención, aunque intentaré ser
más corto, si es posible. (Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Señorías, por favor. Hay un compañero diputado en el

uso de la palabra y pediría respeto para que pudiera ejer-
cerla convenientemente.

Adelante, señor Vilajoana.

El señor VILAJOANA ROVIRA: Muchas gracias,
señora presidenta.

La Comisión especial sobre los contenidos televisivos
del Senado elaboró durante la V Legislatura un informe
y una propuesta de creación de un consejo superior de
los medios audiovisuales. Fueron aprobados, en el Pleno
de la Cámara, en sesiones de 26 de abril y de 15 de
noviembre también de 1995. (Continúan los rumores.)

A los miembros del Partido Popular no les interesa,
pero el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), basándose en este planteamiento, propuso una
iniciativa a esta Cámara. (Pausa.)

Señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Señor Vilajoana, lo he intentado ya.

El señor VILAJOANA ROVIRA: Yo la entiendo.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Me parece que es una inmensa falta de respeto, señorías,
la que ustedes están teniendo con el diputado de Con-
vergència i Unió que está intentado ejercer el uso de la
palabra en el Parlamento. Les pediría, por favor, respeto
y silencio.

Adelante, señor Vilajoana.

El señor VILAJOANA ROVIRA: Muchas gracias.
Les decía que Convergència i Unió hizo una propues-

ta al Pleno de esta Cámara defendiendo este plantea-
miento que se había aprobado en el Senado en la Comi-
sión especial. Y esta Cámara, en una sesión de 23 de
junio de 1998, lo aprobó y tomó en consideración,
demostrando la existencia de una clara voluntad por
parte de la mayoría de sus miembros sobre la necesidad
de proceder a la creación y regulación del consejo upe-
rior de los medios audiovisuales.

El Grupo Socialista presentó también una proposición
de ley en este mismo sentido durante la pasada legislatu-
ra, y además su programa electoral de estas elecciones
de marzo de 2004 decía literalmente: Crearemos,
mediante ley orgánica, el consejo superior de medios
audiovisuales como autoridad independiente, tanto del
Gobierno como de los poderes económicos, empresaria-
les, financieros, culturales, educativos y asociativos que
regule, controle y en su caso sancione la actividad de
todos los operadores en el mercado audiovisual, sean
públicos o privados. Mucho más recientemente, concre-
tamente el 15 de junio de 2004, una moción consecuen-
cia de interpelación en el Senado del Grupo Parlamenta-
rio Entesa Catalana de Progres, el senador Jordi Guillot
Miravet, proponía, y la Cámara aprobaba, la creación de
un consejo de lo audiovisual, que tocaba otros aspectos
de este sector. Para acabar con los antecedentes, no
puedo dejar de mencionar que el Parlament de Catalun-
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ya aprobó la Ley 8/1996, de 5 de julio, de regulación de
la programación audiovisual distribuida por cable, y creó
con esta ley el Consell de l´Audiovisual de Catalunya,
como órgano asesor del Gobern de la Generalitat y como
órgano de instancia que velase por la objetividad y la
transparencia en la programación audiovisual, con la
pretensión de que se convirtiera en un referente social de
prestigio que permitiera a la sociedad catalana dotarse
de un instrumento que convirtiese la radio y la televisión
en auténticos medios de información, programación y
entretenimiento adaptado a sus necesidades. Esta ley
cumplió su objetivo con un buen funcionamiento del
CAC. 

Teniendo en cuenta la evolución tecnológica de los
últimos años, la expansión constante de estas nuevas tec-
nologías, que está llegando a más y más ciudadanos y
ciudadanas de este país, también de Cataluña, el Parla-
mento de Cataluña acordó promulgar una ley específica
del Consell de l´Audiovisual de Catalunya, que es defi-
nido como un órgano independiente, con competencias
reguladoras y sancionadoras sobre los contenidos del
sector audiovisual en Cataluña, entendido éste desde los
distintos y variados formatos y vías de transmisión de
sonido e imagen que la tecnología actual permite en el
momento de difundir emisiones informativas y de pro-
gramaciones televisivas, radiofónicas y por internet. El
CAC se convierte por la Ley 2/2000, de 4 de mayo, en
autoridad audiovisual de Cataluña y en el encargado de
velar por el cumplimiento de la legislación y las directi-
vas de las distintas administraciones, desde las europeas
hasta la catalana, así como el encargado de velar por el
pluralismo interno y externo de los medios, la honesti-
dad informativa, el cumplimiento de la misión de servi-
cio público de los medios dependientes de las distintas
administraciones y la diversidad accionarial de los
medios privados. Esta ley ha sufrido dos modificaciones
de perfeccionamiento, la más reciente con fecha 27 de
septiembre de 2004. Cuando exponga el contenido de la
ley me referiré concretamente a estas modificaciones,
que nos gustaría incorporar en la ley que hoy propone-
mos. Es en función de todos estos antecedentes y de la
buena experiencia que ha dado el Consell de l´Audiovi-
sual de Catalunya, por lo que nuestro grupo parlamenta-
rio vuelve a plantear la presente proposición de ley orgá-
nica, con el objeto de que pueda ser definitivamente
aprobada y así se pueda proceder a la efectiva creación
del consejo.

Entrando ya en el contenido de la presente ley, cabe
señalar que tiene por objeto la creación del consejo supe-
rior de los medios audiovisuales como una autoridad
independiente y como instancia competente para velar
por el cumplimiento de la legislación, las reglamentacio-
nes y cualesquiera otras normas reguladoras de la pro-
gramación, la publicidad y el patrocinio audiovisuales,
proyectando su competencia sobre la televisión pública
del Estado y sobre las televisiones de ámbito estatal.

La presente proposición de ley orgánica establece el
régimen jurídico básico del consejo, configurado como

un organismo público que tiene su específica cobertura
en lo establecido en la Ley de organización y funciona-
miento de la Administración General del Estado, remi-
tiéndose a dicha ley la regulación del régimen de perso-
nal, bienes, contratación y presupuestación. En cuanto a
la independencia en el ejercicio de sus funciones, se
garantizan mediante el proceso de nombramiento de sus
miembros y sobre todo estableciendo causas tasadas
para su cese —incidiré más en este aspecto de los nom-
bramientos—. A ello quiero añadir que el criterio de
selección de los miembros se basará en la competencia
técnica y profesional, así como en su independencia.
Asimismo, y de conformidad con la estructura autonó-
mica del Estado, el diseño institucional de la autoridad
sobre los medios audiovisuales incorpora a los represen-
tantes de los organismos similares creados en las comu-
nidades autónomas con la finalidad de establecer un
marco de referencia común sin menoscabo de las com-
petencias que la Constitución y los estatutos de autono-
mía atribuyen a cada instancia. (El señor presidente
ocupa la Presidencia.)

Competencias que esta ley ofrece a este consejo supe-
rior. Se considera que el consejo superior de medios
audiovisuales es el organismo competente en relación
con la radio y la televisión públicas del Estado y con las
cadenas de radio y televisión de ámbito territorial estatal
cuyo título habilitante corresponda otorgar a la Adminis-
tración General del Estado. Las emisiones efectuadas
específicamente para una comunidad autónoma estarán
sujetas en todo caso a la competencia de la respectiva
comunidad, que será ejercida por el organismo equiva-
lente. En el artículo 3 la ley define las funciones de este
organismo y dice que para el cumplimiento de estos
fines el consejo ejerce las siguientes funciones. En pri-
mer lugar, instar al cumplimiento de la normativa de la
Unión Europea relativa a la regulación en materia de
televisión sin fronteras, así como la concerniente al ejer-
cicio de las actividades de radiodifusión televisiva; actúa
como asesor de las Cortes Generales y el Gobierno en
materias relacionadas con la legislación y regulación del
sistema audiovisual e informa preceptivamente a los
órganos de la Administración General del Estado de
manera previa a la elaboración de proyectos de normati-
va de ámbito estatal; emite informes preceptivos en los
procedimientos de renovación o revocación de licencias
o nuevas concesiones de la Administración General del
Estado a cadenas de radio y televisión de ámbito territo-
rial estatal. 

En este punto el Parlamento de Cataluña ha modifica-
do esta función añadiendo al concepto de preceptivo el
de vinculante. Nuestro grupo introduciría por vía de
enmienda el que los informes que emita este consejo
sean preceptivos y vinculantes respecto a la concesión,
revocación y concurso para la adjudicación de licencias
de radio y televisión. También tiene la función de pre-
sentar ante las Cortes Generales un informe anual que
evalúe el desarrollo, los problemas y dificultades del sis-
tema audiovisual, con especial atención a sus contenidos
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y al estado de opinión ciudadana. Debe realizar y encar-
gar estudios sobre el sistema audiovisual; debe proteger
los derechos básicos de las minorías, la infancia y la
juventud y la dignidad de las personas, tanto en la pro-
gramación como en los contenidos publicitarios; ejerce
funciones arbitrales que no tienen carácter público en los
términos que se establezcan reglamentariamente; solici-
ta de los anunciantes y empresas individuales, por inicia-
tiva propia o a instancia de los interesados, el cese o la
rectificación de la publicidad ilícita; recoge las deman-
das y quejas de las asociaciones ciudadanas y de teles-
pectadores y usuarios y mantiene una relación constante
y fluida con distintos sectores de la sociedad civil. Adop-
tar decisiones vinculantes para las emisoras de radio y
televisión sobre las que tiene competencias respecto al
cumplimiento de los derechos constitucionales relativos
a la no discriminación de las personas por razón de naci-
miento, raza, sexo o religión, así como respeto a la ubi-
cación de programas que pudieran resultar lesivos para
la juventud o la infancia fuera de los horarios de protec-
ción legalmente establecidos, es otra de las funciones
que le confiere al consejo esta ley. Iniciar y resolver en el
ámbito de sus competencias los correspondientes proce-
dimientos sancionadores por infracción de la legislación
relativa a radiodifusión televisiva, publicidad y protec-
ción de derecho de los usuarios y consumidores. Acor-
dar convenios de colaboración con los organismos inde-
pendientes de control de los medios audiovisuales
creados al efecto por las comunidades autónomas. Pro-
mover la elaboración de normas de autorregulación del
sector audiovisual, factor determinante, porque una de
las labores de este consejo es la de promover la autorre-
gulación que algunos sectores ya han adquirido. Obtener
de los operadores de servicios de comunicación audiovi-
sual toda la información que le sea requerida para el ejer-
cicio de sus funciones. Garantizar el cumplimiento de la
misión de servicio público asignada a los medios de
comunicación audiovisual de gestión públicos. Aprobar
y en su caso modificar el estatuto orgánico y de funcio-
namiento del consejo, así como cualesquiera otras que
les fueran atribuidas mediante una ley.

Otro elemento determinante para garantizar su inde-
pendencia es la composición. El consejo superior de
medios audiovisuales estará compuesto por diez miem-
bros, nueve de los cuales serán elegidos por el Congreso
de los Diputados por una mayoría de dos tercios. El otro
miembro será el presidente o presidenta y será propuesto
y nombrado por el Gobierno escuchada la opinión mayo-
ritaria de los nueve miembros elegidos por el Congreso.
Un representante nombrado por el Gobierno mediante
real decreto formará parte de este consejo representando
cada uno de los organismos independientes de control de
los medios audiovisuales creados por las comunidades
autónomas, previa designación por los correspondientes
organismos autonómicos. Los miembros del consejo
serán elegidos entre personas de reconocido prestigio
profesional, con experiencia en el sector audiovisual y
que ofrezcan garantías plenas de independencia política.

Previamente a la correspondiente elección, los candida-
tos deberán comparecer ante la Comisión correspondien-
te en el Congreso de los Diputados con la finalidad de
acreditar la idoneidad necesaria para poder ser elegido.
El presidente y los consejeros se renovarán cada seis
años, pudiendo ser reelegidos los inicialmente designa-
dos por una sola vez, y cada dos años deberá renovarse
parcialmente el consejo en un tercio de sus miembros.

Estos son los puntos básicos de esta ley que tiene
nueve artículos, una disposición adicional, una disposi-
ción final primera y una disposición final segunda. Es
una ley deseada y solicitada por la gran mayoría de
miembros de esta Cámara. Me adelanto a posibles argu-
mentos que ustedes introduzcan. Hay un compromiso
del Gobierno de preparar una ley de lo audiovisual. Tam-
bién estamos preparando una nueva ley del Ente Público
Radiotelevisión Española. Hay un comité de sabios que
están trabajando en este tema. Se me dirá que es mejor
esperar a esta ley de lo audiovisual o a este comité de
sabios. Yo entiendo que esto sería un error. Este consejo
es un instrumento necesario y útil, ya que en estos
momentos la sociedad tiene planteados temas en los que
este consejo podría resolver e intervenir. Estamos tam-
bién ante cambios tecnológicos permanentes. Tenemos
encima de la mesa la implementación de la televisión
digital terrestre, tanto en radio como televisión. Esta
implementación exigirá nuevas licencias. Es fundamen-
tal —lo creemos todos— despolitizar y desgubernamen-
talizar los medios de comunicación. Este consejo tiene
esta función y estos objetivos claros deseados por todos
y reflejados, como he dicho antes, en más de una oca-
sión. Tenemos una experiencia muy útil, de más de
nueve años, del Consell de l´Audiovisual de Catalunya,
donde se nos marca un camino a seguir. Creo que lo
razonable sería aprobar esta proposición de ley e iniciar
los trabajos. A partir de aquí, podemos introducir todas
las enmiendas que creamos oportunas y no esperar a
estos hechos porque si esperamos a esta ley de lo audio-
visual y a este consejo de sabios, nos situaríamos en el
mejor de los casos en el año 2006. Esto nos colocaría en
el final de la legislatura, con lo cual, nos encontraríamos
con otra legislatura, donde algo aparentemente querido y
solicitado por todos no saldría adelante. En estos
momentos, la sociedad nos reclama una actuación dili-
gente en esta línea.

Muchas gracias, señores y señoras diputadas, señor
presidente, y disculpe que me haya alargado un poco,
pero he tenido un inicio complejo.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Vilajoana.
Por el Grupo Parlamentario Mixto tiene la palabra el

señor Rodríguez para fijar posición.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

La iniciativa de constituir y regular un consejo supe-
rior de medios audiovisuales ha sido recurrente durante
los últimos años. En pasadas legislaturas ya se aprobó su
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toma en consideración, sin que se haya retomado la tra-
mitación parlamentaria. El Bloque Nacionalista Galego
saluda que se insista en traer este debate a esta Cámara
de importante utilidad, pues sirve para acercar posturas
respecto a la necesidad de dotar de una estructura insti-
tucional que se erija como la autoridad audiovisual inde-
pendiente, capaz de garantizar y promover la libertad de
comunicación audiovisual. 

Con independencia del modelo organizativo de las
televisiones en los Estados de nuestro entorno, se está
apreciando en todos ellos fenómenos comunes que
demuestran la vulnerabilidad de los mecanismos crea-
dos para garantizar los principios definidores del servi-
cio público de televisión, aceptado de forma mayorita-
ria, que son: objetividad, veracidad, imparcialidad y
respeto al pluralismo político, social, cultural y lingüísti-
co entre otros, este último muy importante en el Estado
español. Por un lado, la presión del mercado, donde con-
fluyen los intereses empresariales, de los accionistas de
las televisiones, de las empresas de publicidad, etcétera,
que determinan cada vez más los contenidos televisivos,
hasta el punto de situar la rentabilidad máxima por enci-
ma de cualquier otro criterio a la hora de confeccionar la
programación televisiva. De ahí las críticas crecientes a
la proliferación de programas de nulo contenido educati-
vo o cultural, que propugnan una inversión en la escala
de valores de cualquier sociedad democrática e, incluso,
civilizada. Por otro lado, la siempre manida dependencia
de los poderes gubernativos y su injerencia para que sus
particulares intereses sean tratados con preferencia,
cuando no se convierten en puros instrumentos de pro-
paganda, como tuvimos ocasión de comprobar durante
toda la anterior legislatura; esperamos que se rectifique
en la presente. Desde hace años diversos Estados se han
preocupado por idear mecanismos que permitan mante-
ner la independencia y objetividad de los medios de
comunicación audiovisuales, más centrados en los de
carácter público, pero en algunos casos con capacidad
para actuar en los de carácter privado. En general, seño-
rías, se trata de crear autoridades audiovisuales indepen-
dientes desde el punto de vista político y organizativo, y
sistemas de no dependencia gubernamental directa. 

Esta iniciativa del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) trata de implantar el primero de esos
mecanismos: una autoridad audiovisual independiente,
con la que nos mostramos de acuerdo, con independen-
cia de matizaciones a sugerir en el trámite de toma en
consideración, si llega a producirse, sobre todo, centra-
das en el aumento de competencias en cuanto al reforza-
miento de sus atribuciones para velar por el respeto al
pluralismo y la honestidad de la información y la res-
ponsabilidad de los contenidos emitidos. Es un paso
importante, aunque no el único, pues ha de complemen-
tarse con un mayor control parlamentario de los conse-
jos de administración de los medios públicos y la con-
fección de estatutos de redacción, que velen por el
cumplimiento diario y los principios que rigen la actua-
ción de los medios audiovisuales. La experiencia e

importancia del trabajo realizado por las autoridades
audiovisuales similares a las que aquí se proponen tam-
bién animan a apoyar esta iniciativa. Nos parece además
más plural y respetuosa con la representación política
existente en la sociedad que la creación de gabinetes de
expertos designados exclusivamente por el Gobierno o
la continuidad de un modelo donde se le atribuye en
exclusiva a departamentos de la Administración el con-
trol de las obligaciones y cometidos derivados del servi-
cio público de difusión por radio y televisión a las
empresas privadas titulares de medios audiovisuales, con
las dudas que ello conlleva en cuanto a la independencia
de su actuación. 

En suma y concluyendo, el Bloque Nacionalista Gale-
go apoya esta proposición de ley porque la comunica-
ción audiovisual no es una actividad como cualquier otra
y debe ser objeto de un seguimiento especial y escrupu-
loso por parte de organismos no dependientes directa-
mente del Gobierno. Estos organismos tienen que contar
con legitimación representativa y con capacidad para
garantizar el derecho de todos los ciudadanos a una
comunicación veraz, objetiva, plural y respetuosa con
los principios y valores democráticos, que es en definiti-
va también lo que mueve al Bloque Nacionalista Galego.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Turno para Coalición Cana-
ria. Señor Mardones, adelante.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Esta iniciativa que nos trae hoy el Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió) proponiendo la crea-
ción como ley orgánica de un consejo superior de los
medios audiovisuales, que, como bien ha dicho el porta-
voz del Grupo Mixto, del Bloque Nacionalista Galego,
es recurrente en el historial y en el «Diario de Sesiones»
de esta Cámara, desde una propuesta que en su día, en el
año 1998, ya hacía el propio Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) a este respecto, ha motivado
que hoy tengamos que hacer este debate nuevamente. Mi
grupo va a votar en contra, en primer lugar porque puede
producir una especie de reticencia a quienes estamos
verdaderamente en una línea democrática de plena liber-
tad de expresión, como señala nuestra Constitución, de
los medios audiovisuales de comunicación —radio y
televisión—; por tanto, no podemos apoyar la iniciativa
mientras no haya un pacto de todas las fuerzas políticas
parlamentarias para llegar a un consejo audiovisual de
plena fiabilidad, de libertad democrática de expresión,
sin censuras encubiertas por la ambigüedad de los textos
que pueden inducir a la desviación del principio consti-
tucional —nosotros lo tenemos que manifestar así—. En
segundo lugar, mi grupo se sigue posicionando reitera-
damente en que mientras no tengamos también un con-
senso lo más amplio posible para modificar el Estatuto
vigente de la radio y la televisión estatal, estamos crean-
do figuras administrativas extrañas y contradictorias con
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lo que señala la Ley 4/1980, del Estatuto de la Radio y la
Televisión. Es ahí donde hay que tocar el punto neurálgi-
co del sistema. Si mantenemos la Ley 4/1980, del Esta-
tuto de la Radio y la Televisión, y creamos un consejo
audiovisual como aquí viene, me pregunto: ¿no va a
estar en contradicción con las competencias del Conse-
jo de Administración de Radiotelevisión Española?
Este consejo superior de los medios audiovisuales no
se refiere a todos los medios de la Administración
General del Estado o de las comunidades autónomas;
por su título parecería que se está refiriendo también a
las emisoras de radio y de televisión de índole jurídico-
privada, y no es así. 

Como bien se está diciendo aquí, se le señala como
organismo público autónomo que tiene como finalidad
una serie de controles en la radio y televisión pública del
Estado y de las cadenas de radio y televisión de ámbito
territorial estatal. Cuando vemos las funciones que se le
encomiendan, muchas son ejercidas y atribuidas compe-
tencialmente al Consejo de Administración de Radiote-
levisión Española como ente público. Por tanto, si no se
entra a cambiar toda la estructura partiendo de una modi-
ficación de la Ley 4/1980, del Estatuto de la Radio y la
Televisión, vamos a una producción de conflictos entre
las figuras competenciales y jurídicas del Consejo de
Administración de Radiotelevisión Española y de este
ente que aquí se propone ahora. No creemos que esto sea
oportuno y conveniente en este momento porque podría-
mos estar creando una figura competencialmente anó-
mala frente a lo que el propio estatuto del ente público
nos está resolviendo. Si se trata incluso de hacer funcio-
nes de asesoramiento a la Administración General del
Estado y de que cuando haya una emisión de tipo regio-
nal haya que asumir las competencias de esa comunidad
autónoma, volvemos a crear otro conflicto competen-
cial, un contencioso-administrativo permanente y conti-
nuo, porque sin contar con una especificación legislativa
muy homogénea en este momento en todas las compe-
tencias del ente público no se puede autorizar a un 
consejo audiovisual que pueda irrogarse funciones com-
petenciales como las directivas europeas sobre determi-
nados espacios de protección a la infancia, a los margi-
nados sociales, a los colectivos de cualquier tipo que
pueden sufrir, según se puede presuponer, una agresión
de este tipo, y, lo que es más, estaríamos creando un
órgano inviable en cuanto a sus efectos en el régimen
sancionador. Entonces, ¿quién va a tener la capacidad
sancionadora? Porque no estamos hablando de una tele-
visión privada o de una radio privada; estamos hablando
del ente público Radiotelevisión Española como unidad
estatal y si la propia unidad estatal infringe y conculca
determinado precepto legal, ¿quién va a ejercer el régi-
men sancionador? Ante un supuesto de ilícito penal, ¿de
dónde sale una cuestión de esta competencia? 

Señores, por la complejidad que este planteamiento
tiene, nuestra posición va a ser la de votar en contra
mientras no se llegue a un consenso parlamentario total
y absoluto, como lo hemos intentado —y hay diputados

presentes— cuando hemos tratado de ir a una modifica-
ción del Estatuto de la Radio y la Televisión, regulado en
la Ley 4/1980. Lo demás sería meternos en complicacio-
nes, en contenciosos y verdaderamente crear un laberin-
to de intracompetencias que prácticamente esterilizaría
la función que, al menos hoy día, con todas las críticas
que tiene, ejercen los organismos del ente público de la
Administración General del Estado y de las comunida-
des autónomas en estos aspectos. Por esta razón, señor
presidente, mi grupo, a la espera de mejores tiempos de
consenso y del máximo apoyo parlamentario, va a votar
en contra de esta iniciativa. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
Turno de Izquierda Verde. Señora Navarro. 

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señor
presidente.

Forma parte del programa electoral de Izquierda
Unida la creación de un consejo de la comunicación de
las siguientes características: que esté nombrado por la
mayoría cualificada de tres quintas partes del Congreso
y del Senado por periodos de seis años, donde esté repre-
sentado todo el sector, los agentes sociales y los ministe-
rios competentes; que esté dotado de amplias competen-
cias de regulación y control de las obligaciones de
servicio público de las televisiones, tanto públicas como
privadas; que ostente facultades sobre concesión y reno-
vación de licencias y frecuencias en radio y televisión;
su dictamen sería preceptivo para la renovación de las
concesiones y ostentaría capacidad sancionadora y
potestades de control de cumplimiento de la normativa
europea. Este es el compromiso de Izquierda Unida con
la sociedad y en especial con nuestros votantes. De ello
se deduce que existen puntos de acuerdo y de discrepan-
cia a debatir en el trámite de enmiendas, pero, en con-
junto, he decir que el modelo propuesto por el Grupo
Parlamentario Catalán no es nuestro modelo, si bien rei-
tero que consideramos fundamental la existencia en
España de un consejo de comunicación con amplias
competencias.

Además, esta proposición de ley nos genera cierto
desconcierto, dado que a pesar del reciente compromiso
manifestado por el ministro Montilla en contestación a
una pregunta, precisamente del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), el 19 de mayo de 2004,
sobre la preparación del anteproyecto de ley general
audiovisual y a la que contestó que estaba gestándola, se
presenta esta proposición de ley, que es parcial, porque
se dirige únicamente a una de las cuestiones que esa ley
general audiovisual debe regular. Como decía, es
imprescindible la creación del consejo, pero con una ley
que regule la comunicación en todos sus formatos, pren-
sa escrita, internet, cable, satélite. Igualmente, conside-
ramos necesario crear un consejo de la comunicación
independiente y representativo de los creadores y traba-
jadores del sector, que tendría mayor amplitud en su
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ámbito de actuación que el propuesto consejo en la pro-
posición de ley hoy sometida a debate. Por tanto, consi-
deramos que no hemos de acometer la creación de este
consejo sin abarcar una ley general que precisamente
otorgue regulación al sector de la comunicación en todo
su conjunto y, así, se dé cumplimiento precisamente a lo
que se recoge en la exposición de motivos de la proposi-
ción de ley del Grupo Parlamentario Catalán, debiendo
incluir la prensa escrita, cable, satélite e internet. En con-
clusión, la proposición de ley nos resulta parcial, técni-
camente mejorable y poco oportuna en el tiempo, ele-
mentos que inciden en la oportunidad de la toma en
consideración. Sin embargo, esto no es una renuncia a la
necesidad, por lo que urgimos al Gobierno a la presenta-
ción de la propuesta de regulación de la comunicación
en su conjunto.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Navarro.

Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene
la palabra el señor Esteban.

El señor ESTEBAN BRAVO: Gracias, señor presi-
dente.

Se trata de una propuesta que ya ha sido difundida y
aceptada por la mayoría de los países europeos; que en
las Cortes, como se ha señalado anteriormente, tampoco
es nueva desde aquel consenso en la Comisión de conte-
nidos audiovisuales del Senado, a finales de 1995,
pasando por la propuesta, aprobada, de Convergència i
Unió en 1998 o la propuesta, rechazada, de los socialis-
tas en 2002. Tampoco es una propuesta nueva en el Esta-
do, puesto que ya hay algunas comunidades autónomas,
como Cataluña, Navarra, o la Comunidad Autónoma de
Andalucía, donde se están dando los primeros pasos, y
pronto se presentará también un proyecto de ley en el
mismo sentido en la Comunidad Autónoma del País
Vasco. Se trata de un consejo que creemos que es nece-
sario para la defensa de la pluralidad, de la diversidad
lingüística y cultural y la defensa de la libertad de los
usuarios. En concreto, en cuanto a su redacción, imagino
que, como en cualquier otro grupo, tenemos nuestras
diferentes visiones en algunos artículos concretos, lo que
no obsta para que no vayamos a apoyar que se siga con
el trámite de esta proposición de ley y que con la presen-
tación de enmiendas podamos, si así lo quiere la Cáma-
ra, ir concretando determinados aspectos como, por
ejemplo, la composición del consejo. Se habla de la
independencia de sus miembros. Ya sabemos que la
independencia total y absoluta es bastante utópica, pero
no sé si habría que plantearse que los miembros del con-
sejo no puedan tener, directa ni indirectamente, intereses
o participaciones en empresas audiovisuales, de cine, de
vídeo, etcétera, lo que, al final, nos va a llevar a lo que
ocurre en muchos consejos, que solo queda sitio para los
profesores universitarios. El que les habla es profesor
universitario y los siento como colegas, pero también

ocurre en muchas ocasiones que una cosa es la teoría y
otra la práctica, y muchas veces creamos consejos que
están flotando unos cuantos centímetros por encima del
suelo que tienen que regular. La composición del conse-
jo, que está abierta, puede ser un número excesivo. Nos
parece excelente idea, porque así debe ser y, si no, habría
una falta de coordinación, que los consejos reguladores
de las comunidades autónomas que hayan deseado cre-
arlo participen en el consejo del Estado, pero nos podría-
mos encontrar con que el número de componentes de
este consejo sería excesivo para que fuera verdadera-
mente operativo. En ese sentido, cabría barajar desde la
reducción del número de miembros nombrados por el
Congreso hasta incluso tener en cuenta el juego de
mayorías. Hablando de independencia, sería bueno que
se abrieran caminos para que las propuestas de la mayo-
ría de los grupos pudieran tener reflejo en nombres con-
cretos para el consejo.

Por último, me gustaría reseñar, aunque ya sé que no
es nuevo, que estamos asistiendo en los medios de comu-
nicación y en los círculos políticos a una especie de fie-
bre de regulación del sector audiovisual, movidos sobre
todo por la existencia de la telebasura. Es evidente que la
necesidad de este consejo es muy anterior; debe atender
a ese fenómeno, pero también a una gama mucho más
amplia de aspectos de los medios audiovisuales. No olvi-
demos que hablando de telebasura es el televidente el
que es dueño de sus decisiones y puede apagar o encen-
der el televisor. Al final, este mundo audiovisual es un
servicio a la sociedad, pero también es una industria, de
modo que hay que buscar un equilibrio de contenidos y
también un equilibrio económico. El equilibrio econó-
mico lo da básicamente la audiencia, a la que hay que
ganar con programas atractivos. Muchas veces, lo que la
mayoría de la gente expresa en público no es lo que se
pone a ver en su casa cuando enciende el televisor. Este
equilibrio económico no tiene que ver solo con las
empresas privadas, es evidente; también tiene que ver
con las públicas. No todo puede ser un agujero inmenso
de financiación pública del Estado; ahí tenemos el caso
de la deuda tremenda de Radiotelevisión Española y
también el de alguna televisión autonómica que está en
parecida situación. Insisto en que deberíamos plantear al
menos si sería interesante, en su caso, integrar también
en el consejo voces de los medios audiovisuales o de la
industria audiovisual. Insisto, pues, en que el equilibrio
económico y de contenidos es importante y esperemos
que el consejo de sabios —no me refiero a este, sino al
que ya está formado y está preparando un documento
importantísimo para la futura Radiotelevisión Españo-
la— consiga que el texto esté a ras de suelo y no unos
centímetros por encima de él.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Esteban.
Tiene la palabra, por Esquerra Republicana, el señor

Puig.
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El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señor presidente.
Señorías, señor Vilajoana, el Grupo Parlamentario de

Esquerra Republicana quiere manifestarle de entrada su
oposición a la proposición de ley sobre la creación del
consejo superior de los medios audiovisuales, y lo hace
por dos consideraciones. Desde un punto de vista formal,
en este momento, el llamado comité de sabios está traba-
jando en un dictamen sobre los medios de comunicación.
Creemos que es necesario esperar dicha elaboración
antes de entrar de lleno en la aprobación de la ley de un
consejo de lo audiovisual. En segundo lugar, y más
importante para nuestro grupo parlamentario, queremos
expresarle nuestra sorpresa por el contenido de la pro-
puesta, hecha más a base de cortar y pegar que pensando
en nuestro país. Sus ansias de recuperar un protagonismo
perdido les ha llevado a presentar una proposición de ley
que no tiene en cuenta los intereses de nuestro país, de
nuestro país. Su propuesta está basada en un concepto
que su grupo parlamentario ha criticado muchas veces: el
de café para todos. Parte de un concepto nacional español
que lo único que pretende es anular o diluir las compe-
tencias del Consell de l´Audiovisual de Catalunya.

Entrando en la materia concreta de la propuesta que
hoy nos presentan les queremos manifestar, en primer
lugar, que no se ha tenido en cuenta al propio Consell de
l’Audiovisual de Catalunya, organismo que está funcio-
nando y que ha conseguido un gran prestigio a nivel
internacional y de trabajo. En segundo lugar, no hable-
mos del consejo superior: de entrada, no lo pongamos
por encima de nadie y menos de lo que ya está consoli-
dado y tiene un prestigio. En tercer lugar, no delimiten
los campos solo en el sector audiovisual; trabajemos en
una propuesta mejor y con mentalidad más abierta. Cre-
emos que es una propuesta parcial.

En cuanto a la composición del organismo que nos
propone el proyecto, manifestamos su incoherencia
desde un punto de vista de país. La propuesta habla de
diez miembros, de los cuales nueve serían elegidos por
una mayoría de dos tercios del Parlamento, y luego de
representantes de cada uno de los organismos regulado-
res de las comunidades autónomas que existen, en un
claro ejemplo de armonización y de, otra vez, el café
para todos. Desde el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana somos partidarios de la creación de un
organismo regulador del Estado, que ya se coordinará de
tú a tú con el Consell de l´Audiovisual de Catalunya, res-
petando su autonomía e historia.

Otro punto en el que mostramos nuestro desacuerdo
es cuando habla del carácter preceptivo del ente, cuando
en Cataluña el Consell de l´Audiovisual, aparte de pre-
ceptivo, en su última modificación, es vinculante. Aquí
nos reafirmamos en las prisas de su propuesta ya que hoy
nos han anunciado enmiendas en caso de prosperar esta
proposición de ley. Otro punto que invade las propias
competencias es lo que aparece reflejado en el artículo 2,
en los puntos 1 y 2, cuando dice que será competencia
de nuevo entre todas aquellas televisiones y radios,
excepto las que emitan en una sola comunidad autóno-

ma. ¿Dónde quedan las potestades en aquellos casos en
que el ámbito de actuación es superior a la de la comuni-
dad autónoma? ¿Quién defenderá los intereses de la
comunidad lingüística de los països catalans? 

En conclusión, señor Vilajoana, la propuesta parece
hecha a pedazos. Es una ley que nos lleva a un proceso
de burocratización innecesaria: muchos miembros y
pocas reuniones, y por otro lado su proposición de ley
sirve para limitar las actuaciones del Consell de l´Audio-
visual de Catalunya, evitando un marco igualitario de
relaciones. Incluir en su propuesta una representación
simbólica de las instancias autonómicas supone en la
práctica atribuir al ente que proponen rango superior y
deja la puerta abierta a la subordinación política y fun-
cional del CAC. Con sus prisas, lo único que van a con-
seguir es que otra vez nos terminen armonizando como
en anteriores ocasiones. Somos pioneros en múltiples
conceptos e iniciativas, y cuando el Estado español lo
quiere aplicar o lo copia, lo hace en contra de quien lo ha
ideado. Terminamos pagando un alto precio por una soli-
daridad mal entendida; en lo deportivo lo hemos sufrido
y aún lo seguimos sufriendo: somos fundadores de fede-
raciones internacionales, de entidades internacionales
culturales, y cuando el Estado español quiere participar
lo primero que pone encima de la mesa es nuestra exclu-
sión por activa o por pasiva. Por favor, no colaboren en
armonizar un proceso como es la creación del consejo de
lo audiovisual. Sean coherentes, retiren esta proposición
de ley y planteemos un proceso con mentalidad de Esta-
do, de país, de pluralismo, en defensa de nuestros legíti-
mos derechos como pueblo, como cultura amenazada
que somos. Pensemos en catalán, pensemos en nuestro
país, que creo que lo necesita. Le recuerdo.. (Continúa
su intervención en catalán.) De nuevo les emplazamos
a superar solidariamente la injusticia que padecemos los
ciudadanos de los països catalans, catalanohablantes, al
no tener respetados nuestros derechos lingüísticos en
esta Cámara.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Puig.
Turno del Grupo Parlamentario Popular. Señora Mon-

tesinos.

La señora MONTESINOS DE MIGUEL: Señor
presidente, señorías, el Grupo Parlamentario Popular ha
sido siempre partidario de contar en España con un con-
sejo audiovisual independiente que vele por la adecua-
ción legal de los contenidos audiovisuales y por la ido-
neidad de los mismos en atención a las ofertas de radio y
televisión de ámbito estatal que tenemos a nuestro alcan-
ce. El Parlamento y su «Diario de Sesiones» de forma
singular es un fiel y reiterado testigo de que esta posi-
ción de nuestro grupo parlamentario se viene mantenien-
do en el tiempo con una fidelidad, compromiso y con-
vicción realmente indiscutibles. Es verdad que no hemos
sido capaces hasta la fecha de reunir el consenso y el
acuerdo preciso entre todas las opiniones favorables, que
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han sido muchas, para que este organismo sea ya una
realidad, pero ello no nos impide volver a insistir con
toda nuestra fuerza y desde esta tribuna en la oportuni-
dad, en la necesidad y en la utilidad del consejo audiovi-
sual. No creemos que sea muy útil recrearnos en este
momento en los avatares y dificultades que estas pro-
puestas, presentadas por uno u otro grupo parlamentario
—también el nuestro—, han sufrido desde hace casi una
década, aunque la exposición de motivos no lo recuerde.
Pensamos que tampoco será de beneficio alguno para el
objetivo final que todos los grupos hemos manifestado
tantas veces detenernos ahora en los matices, en las
dudas y suspicacias sobre la voluntad de cada cual o las
circunstancias que han impedido su regulación hasta la
fecha. Por eso queremos desde el primer momento mos-
trar a la Cámara nuestra disposición plena y nuestra
mente más abierta para conseguir que, con el concurso
de esta Cámara, la sociedad española cuente muy pronto
con un instrumento eficaz, independiente y apropiado
que extreme el cuidado de los contenidos audiovisuales.
Sí es preciso recordar, no obstante, que hay una sensibi-
lidad social creciente en esta materia, a la que estamos
obligados a atender con eficacia y prontitud; que hay
experiencias muy provechosas y contrastadas para guiar
nuestros pasos en este terreno; que hay muchas cosas
que nos unen o nos unían a todos los grupos parlamenta-
rios para sacar este proyecto adelante; que podemos y
debemos hacer entre todos un esfuerzo de flexibilidad y
transigencia para obtener el mayor provecho de este
organismo. En definitiva, tenemos la ocasión de abrir un
proceso definitivo de debate y de diálogo con todo el
sector que culmine en un consejo operativo que atienda
especialmente a los sectores más vulnerables de la
audiencia, que vele por la protección de los menores
frente a las emisiones de contenidos inadecuados en
todos los medios audiovisuales: televisión, internet,
publicidad o cualquier otro, protegiendo especialmente
las franjas horarias de audiencia infantil; que enfoque su
atención en la igualdad de oportunidades; que promueva
códigos de buenas prácticas sobre todo tipo de oferta de
programas y contenidos; que favorezca la información
de los usuarios y sus posibilidades de decidir libremente
y que estimule la autorregulación y las condiciones más
aceptables en las que se debe producir la exposición
audiovisual por cualquiera de sus medios. 

En los últimos meses hemos escuchado decir en innu-
merables ocasiones que nada en el sector público audio-
visual se puede tocar hasta que no dictamine la comisión
de expertos nombrada por el Gobierno. Esta cautela y
cantinela no ha sido óbice, sin embargo, para que el
Gobierno plantee a diario las mayores incertidumbres
sobre la viabilidad futura de Radiotelevisión Española o
para que su actual dirección haya puesto en la picota al
ente público entre el caos organizativo, la purga más
encarnizada contra los trabajadores, la programación
más difusa y de menos crédito, la caída de la audiencia y
el sectarismo informativo. Con todo y eso, se insiste, una
y otra vez, en que es preciso esperar a que los expertos

terminen su trabajo para salir de dudas sobre la opinión
oficial del Gobierno en esta materia. Mientras tanto, no
podemos suponer siquiera que toda la iniciativa del
Gobierno al respecto se agoste en una evanescente decla-
ración pública del presidente a favor de la programación
infantil; ha pasado el tiempo prudencial para esperar sen-
satamente otra cosa. Por nuestra parte, hemos manifesta-
do en muchas ocasiones —y no somos los únicos en
hacerlo— que el renombrado y prodigioso informe de
los expertos es solo una excusa, un parapeto, una discul-
pa enorme para que el Gobierno haga de su capa un sayo
y el nuevo modelo de radiotelevisión pública estatal se
demore eternamente. (El señor Blanco López: ¡Ocho
años!) Tenemos la fundada sospecha de que toda la
actuación del Gobierno socialista en este punto se enca-
mina a un modelo de radiotelevisión pública marginal,
férreamente controlado, puesto en almoneda, sin que
ninguna perspectiva de viabilidad ni saneamiento supon-
ga la antesala de la privatización, con todas las cartas
marcadas para certificar su subasta. Se trata de una ini-
ciativa que, casi sin excepción, todos los grupos parla-
mentarios de la Cámara valoraron o deberían haber valo-
rado en uno u otro momento durante los últimos años.
Nada debe impedir que una decisión soberana, y con un
amplio respaldo parlamentario, aborde la regulación de
los contenidos audiovisuales y vele por el cumplimiento
de todas las normas que en el marco inseparable de la
Unión Europea rigen hoy esta compleja actividad. 

Por todo ello, señorías, anunciamos que el Grupo Par-
lamentario Popular votará a favor de la toma en conside-
ración de esta iniciativa y también que realizaremos en
el oportuno trámite de enmiendas nuestras aportaciones
y sugerencias al articulado, con la finalidad de mejorar y
perfeccionar el texto que ahora se nos propone, de modo
que la creación del consejo audiovisual impulsada desde
este Parlamento pueda adelantarse a ese acta de defun-
ción que el Partido Socialista levanta en Radiotelevisión
Española.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Montesinos. 
El turno corresponde al Grupo Socialista, señor

López.

El señor LÓPEZ ÁGUEDA: Gracias, señor presidente.
Señorías, en el año 1995 en el Pleno del Senado el

Grupo Socialista votó a favor del informe elaborado por
una comisión especial de la Cámara Alta en la que se
recomendaba expresamente la creación de un consejo
superior de medios audiovisuales, y votó a favor porque
el Partido Socialista quería entonces —y quiere ahora—
un consejo superior de medios audiovisuales como orga-
nismo regulador independiente para el sector. En febrero
de 1998, ante la pasividad del Gobierno del Partido
Popular en este asunto después de casi dos años de
poder, el Grupo Socialista presentó en el Congreso de
los Diputados una proposición de ley orgánica de crea-
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ción del consejo superior de medios audiovisuales, junto
a otras iniciativas de otros grupos en esta Cámara en la
misma dirección, cuya toma en consideración fue apro-
bada por unanimidad. Acabó la legislatura y el tema no
fue debatido, pero el Partido Socialista dejó claro una
vez más que quería un consejo superior de medios audio-
visuales y que lo sigue queriendo.

Poco después de que el Partido Popular revalidara su
victoria electoral en la primavera de 2000, esta vez con
mayoría absoluta, el Grupo Socialista volvió a presentar
ante esta Cámara Baja una proposición de ley orgánica
de creación de un consejo general de medios audiovisua-
les, pero el Grupo Popular rechazó esta iniciativa. El
Gobierno del PP dijo que tenía la intención de presentar
un proyecto de ley en el transcurso de la legislatura, pero
la legislatura acabó y no lo hizo, a pesar de que era ya
una fuerte demanda social. El PSOE dejó claro una vez
más que quería —y quiere— un consejo superior de
medios audiovisuales. En el programa electoral que el
Partido Socialista presentó para las elecciones generales
celebradas en marzo aparecía su compromiso para crear
un consejo superior de medios audiovisuales en el con-
texto de una profunda reforma de los medios audiovi-
suales públicos, porque, señorías, todos sabemos que
para emprender cualquier paso en la regulación del sec-
tor audiovisual es preciso decidir previamente el modelo
de servicio público que se desea instaurar. Esa definición
es crucial a la hora de delimitar expresamente qué tipo
de contenidos deben entenderse como de servicio públi-
co y, por tanto, inciden directamente en el ámbito de
actuación de un futuro consejo superior de medios
audiovisuales. En esa línea el secretario general del Par-
tido Socialista anunció públicamente que encargaría la
definición y las líneas fundamentales de esa reforma a
un comité de expertos, con el compromiso de asumir el
contenido de su dictamen. De nuevo el PSOE no dejó
lugar a dudas de que quería —y quiere— un consejo
superior de medios audiovisuales. Tras el triunfo electo-
ral del Partido Socialista el propio Rodríguez Zapatero,
entonces candidato y hoy presidente del Gobierno, en su
discurso de investidura reafirmó su intención de crear el
consejo superior de medios audiovisuales como autori-
dad independiente que regule, controle y, en su caso,
sancione la actividad de todos los operadores del merca-
do audiovisual sean públicos o privados. El presidente
del Gobierno y el PSOE quieren un consejo superior de
medios audiovisuales y José Luis Rodríguez Zapatero y
el PSOE cumplen sus compromisos.

Queremos un consejo superior de medios audiovisua-
les no sólo porque es un organismo que posee la práctica
totalidad de los países de nuestro entorno y porque desde
distintos ámbitos europeos, como el Consejo de Europa,
se recomienda su creación, sino porque es realmente
necesario. En estos días los contenidos televisivos están
siendo objeto de polémica y es una preocupación de la
sociedad de la que el PSOE se hace eco. Debates en
torno a conceptos a veces con perfiles poco claros, como
el de la telebasura, están ocupando tiempo y papel,

mucho papel, y por eso habrá que definir qué es la tele-
basura, cómo controlarla, cómo sancionarla, en qué
media, con qué instrumentos y cómo proteger a los
menores de los contenidos nocivos en televisión. Es ver-
dad que hay leyes y que existe doctrina europea, pero
también es cierto que se han dado fórmulas que en su día
fueron satisfactorias, como el acuerdo que el Ministerio
de Educación firmó en el año 1993 con los medios de
comunicación y que con el paso del tiempo, con gobier-
nos del Partido Popular, se han ido difuminando. Es cier-
to que asimismo consideramos muy importante la auto-
rregulación por parte del propio sector; de hecho,
saludamos las primeras iniciativas que se están viendo
en este sentido tras el anuncio del presidente del Gobier-
no. Saben ustedes que la vicepresidenta del Gobierno se
reunirá con el sector el próximo día 26, saben que se han
formulado denuncias por el Defensor del Pueblo y por
varias organizaciones de consumidores y saben que
algunos medios han reaccionado tomando ya medidas. 

Esa es precisamente una de las labores que en su día
deberá determinar el Consejo Superior de Medios
Audiovisuales como autoridad independiente no solo del
Gobierno sino también de los poderes económicos y
empresariales, aunque no la única, ni tan siquiera la más
importante. Su misión, a nuestro juicio, es más amplia.
Por un lado, la supervisión de contenidos con el fin de
preservar el pluralismo político y el respeto de los dere-
chos fundamentales y valores constitucionales, así como
garantizar el cumplimiento de los fines de servicio públi-
co encomendados a los agentes del sector audiovisual,
pero también deberá velar por la existencia y eficiente
funcionamiento de un mercado de lo audiovisual desde
una perspectiva estrictamente económica y en aplicación
de un proceso de liberalización del sector. Nosotros que-
remos un consejo superior de medios audiovisuales que
sea fruto de un debate libre, sin descalificaciones y orde-
nado. No queremos empezar la casa por el tejado. Hay
que dejar trabajar al comité de expertos con libertad,
puesto que estamos convencidos de que de su profesio-
nalidad y buen hacer surgirán las bases de un nuevo sis-
tema que nos lleve a un punto sin retorno que ordene
democráticamente el sector y que destierre de una vez
por todas las injerencias del Gobierno sobre la libre
información. Que nadie lo dude, nosotros no hemos
mirado hacia otro lado, como hizo el Gobierno del Parti-
do Popular, sino que el presidente del Gobierno ha pues-
to en funcionamiento a los pocos días de su toma de
posesión un proceso de reforma y ha fijado una fecha. El
trabajo serio lleva su tiempo y no creemos positivo per-
turbar este proceso con proyectos apresurados que inevi-
tablemente, ante la falta de definición de elementos esen-
ciales previos, contienen imprecisiones y sobre todo no
están suficientemente debatidos y contrastados con las
partes implicadas por muy sensatos que estos sean. El
suyo, señoría, contiene algunos elementos sensatos y
razonables, aunque no entraré hoy en el fondo de su pro-
puesta, que por cierto surge, como usted reconocía, de
una reflexión realizada hace 10 años. Por eso creo que es
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aconsejable que aplacemos el debate, para incluirlo en
un marco global de reforma general del sector con el fin
de alcanzar un justo equilibrio entre la defensa de valo-
res y derechos fundamentales, el respeto al desarrollo
del mercado y el ejercicio de la libre competencia, una
reforma que deberá determinar aspectos muy relevantes
que luego van a incidir de forma decisiva en la actuación
de un ente regulador, como su capacidad normativa, la
definición del concepto de servicio público o el régimen
de financiación de los medios públicos, entre otros. Ade-
más y sobre todo creo firmemente que debemos contar
con todos, dialogar con todos, escuchar todas las opinio-
nes, las de los operadores, las de los consumidores, las
de las asociaciones ciudadanas, las de los productores,
las de los trabajadores, las del sector en general y por
supuesto las de todas las fuerzas políticas representadas
en esta Cámara, porque en definitiva es el Parlamento
quien tiene y tendrá la última palabra y lo haremos, pero
quememos etapas. Primero escuchemos lo que dice el
comité de expertos, es cuestión de pocos meses. A eso se
ha comprometido el presidente del Gobierno y a eso se
compromete nuestro grupo parlamentario. Por eso hoy
aquí el voto de mi grupo será desfavorable a la toma en
consideración. De todos modos, me gustaría denunciar
una vez más un nuevo caso de conversión milagrosa por
parte del Partido Popular, que hasta en tres ocasiones a
lo largo de los últimos ocho años ha impedido que se
creara este consejo. Es más, oportunidades han tenido de
haberlo hecho en territorios como Galicia o Valencia,
que conoce bien la señora Montesinos, y no lo han
hecho. Sé que es muy difícil pedirles que hagan una opo-
sición útil y sé también que andan todavía buscando
fuera de casa a los culpables de su derrota electoral en
vez de hacerlo dentro, pero les pido un poquito de cohe-
rencia y sobre todo que si bien no ayudan a la gobernabi-
lidad de este país, por lo menos no la dificulten. Yo sé
que a ustedes les preocupa una cosa por encima de las
demás y no es otra que el hecho de que el PSOE está
cumpliendo con su compromiso electoral. Hoy de nuevo,
en vez de ayudar en un asunto de capital importancia,
vienen aquí a intentar torpedear la acción de un Gobier-
no que por fin ha puesto manos a la obra en materia
audiovisual. Están haciendo lo mismo con el trabajo del
comité de expertos. Ni una sola idea, ni una sola aporta-
ción, sólo torpedean a Radiotelevisión Española y, a tra-
vés de ella, al Gobierno del Partido Socialista. Hoy han
cometido un ejercicio de irresponsabilidad que me gus-
taría saber cómo van a explicar al sector y a los ciudada-
nos en general, que demandan consenso en asuntos tan
importantes como la calidad de los contenidos televisi-
vos o la independencia y pluralidad de los medios de
comunicación. No sé cómo van a explicar que ahora
votan a favor de algo que siempre han impedido, preci-
samente cuando el Gobierno del PSOE ha puesto los
mecanismos para llevarlo a la práctica.

El mismo día en que Zapatero denunció la telebasura
—el mismo día—, tan sólo cinco horas más tarde la por-
tavoz popular dijo que era una declaración de humo que

no conducía a nada. Ahora, gracias a ese debate suscita-
do, hemos visto ya iniciativas en materia de autorregula-
ción por parte de las empresas y habrá una próxima reu-
nión de éstas con la vicepresidenta, mientras que
casualmente ustedes quieren ahora —conversiones mila-
grosas— un consejo superior de lo audiovisual que impi-
dieron en el pasado, y lo quieren a la carrera y sin hablar
con nadie. ¡Vaya papelón que están haciendo ustedes!
Créanme, es bueno que entiendan cuanto antes que
el 14-M ocurrió hace siete meses y que ustedes ahora
deberían hacer una oposición útil para los españoles.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor López.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS,
SOBRE CREACIÓN DE UN IMPUESTO
SOBRE LAS OPERACIONES DE CAMBIO DE
DIVISAS, BILLETES DE BANCO Y MONE-
DAS. (Número de expediente 122/000103.)

El señor PRESIDENTE: Pasamos a continuación al
debate sobre la toma en consideración de la segunda
proposición de ley del primer punto del orden del día.
Se trata de una iniciativa del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds, sobre la creación de un impuesto sobre las
operaciones de cambio de divisas, billetes de banco y
monedas.

Para la defensa de la proposición, tiene la palabra el
señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

En primer lugar quisiera hablar de una propuesta que
tiene padre y madre, si me permiten la expresión. Esta es
una propuesta que surge de la sociedad civil, que se plan-
tea y que plantea, entre otros, a este grupo parlamenta-
rio, la oportunidad de que se tramite la proposición de
ley presentada; una proposición que ha sido trabajada
por ATTAC, por el movimiento ciudadano para el con-
trol democrático de los mercados financieros y de sus
instituciones, y que ha sido mejorada y perfeccionada
por personas que la han adecuado a nuestro marco jurí-
dico. De hecho, este debate podríamos decir que no es
nuevo; es un debate liderado por la sociedad civil, por el
conjunto del movimiento antiglobalizador, por lo que se
ha discutido durante muchos años en el Foro social mun-
dial o recientemente en el Foro social europeo. Además,
es una propuesta que tiene precedentes en esta Cámara.
Algunos de ustedes recordarán cómo se constituía el 12
de noviembre un intergrupo parlamentario que propug-
naba el fomento a posiciones similares en el Congreso
de los Diputados a las que hoy planteamos. Ustedes
recordarán también que el 2 de octubre de 2001 se discu-
tía una proposición no de ley del PSOE, otra de Iniciati-
va Verds y otra de Izquierda Unida sobre la materia y lo
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cierto es que en esta discusión la mayoría que hoy está
en la Cámara votó favorablemente y si se perdió fue por
los votos del Grupo Popular.

Estos son los precedentes. ¿Cuáles son los objetivos
de la proposición de ley? La proposición de ley se pre-
senta con los mismos objetivos que las anteriores inicia-
tivas: el control de las crisis financieras internacionales;
conseguir, en definitiva, que no haya economías ni mer-
cados que sean desgastados a golpe de operación espe-
culativa; que economías enteras no tengan crisis dramá-
ticas por la especulación de los mercados financieros.
Ejemplos tenemos muchísimos. El ejemplo de México
en 1994, el del Sudeste asiático en 1997, el de Rusia en
1998, el de Brasil, el de Turquía, el de Tailandia y podrí-
amos enumerar un montón. El problema está en la espe-
culación sobre las monedas en cuestión y las crisis pos-
teriores que ello comporta a las respectivas economías.
Los movimientos de dinero caliente han sido capaces de
vaciar la reserva de cualquier banco central, además de
sumir en la pobreza y el paro a países e incluso a parte
de continentes. 

El portavoz socialista decía: Hay un creciente consen-
so en la comunidad científica avalado por el pronuncia-
miento de múltiples y relevantes economistas. Coinci-
den en atribuir algunos problemas de la inestabilidad
financiera que caracteriza a nuestro mundo globalizado
a la existencia de inmensas cantidades de capital dis-
puestas a moverse de un confín al otro del mundo a la
menor señal económica real o imaginada; movimientos
que se producen sin apenas costes y con reducido riesgo.
Tenemos un problema mayúsculo, y el problema está en
la arquitectura financiera internacional. La existencia de
paraísos fiscales sin control alguno hace que inversores,
especuladores o, en el peor de los casos, organizaciones
terroristas campen a sus anchas. Hoy tenemos el proble-
ma de que se vacían las instituciones democráticas y no
hay control para garantizar el interés general por encima
de las lógicas especulativas. La conclusión, obvia: las
externalidades del mercado financiero son claramente
negativas. El objetivo, muy simple: estabilizar las tasas
cambiarias, lo que podría suponer un impuesto que
podría alentar las inversiones a largo plazo y reducir la
inestabilidad y la necesidad de conformar reservas ofi-
ciales de divisas para defender la moneda del país. Tene-
mos ejemplos clarísimos. Sin ir más lejos, tenemos el
ejemplo de la India. La India, hoy, está comprando bonos
del tesoro a los Estados Unidos con los dólares ganados
mediante exportaciones para garantizar la estabilidad de
la moneda. Hoy pasa esto. ¿Qué planteamos nosotros?
Lo que planteamos es la tasa Tobin/Spahn, que como
ustedes saben es una tasa sobre las transacciones de divi-
sas. Es una propuesta que va más allá de lo que iba hasta
ahora la propuesta Tobin y seguramente es también más
realista. Supongo que el realismo preocupará a alguien,
porque el realismo significa que algún día se puede eje-
cutar. Es una propuesta mucho más acotada al conjunto
de transacciones de carácter especulativo, y ello supone
por tanto que obedece a una voluntad real de que salga

adelante. La propuesta ayudaría además a que hubiese
más fondos para la Ayuda Oficial al Desarrollo y además
es un avance en sí misma. No significa la conformación
de una arquitectura que suponga el gobierno de la globa-
lización, pero sin duda alguna implica un avance y un
avance importante. Está claro que la globalización no se
resuelve deteniéndola, pero nuestra propuesta, la que
hoy debería aprobar el Congreso de los Diputados, la
nueva mayoría que existe en él, no es para frenar la glo-
balización, sino para gobernarla. 

Una vez explicados precedentes y objetivos, quisiera
entrar en el porqué de la proposición de ley y en por qué
lo proponemos dentro del marco europeo. Empezaré por
esto último. El marco en el que se tiene que dar el primer
paso es el europeo, porque hay dificultades reales para
impulsar un instrumento de estas características a escala
global. Es cierto que necesitamos un consenso general,
pero para que ese consenso sea general, sea global, debe
tener en primer lugar una escala regional, una escala
europea. El impulso global sin compromiso europeo es
el refugio de aquel que desde la pretendida ingenuidad
no quiere que la propuesta prospere. Por tanto, nuestra
propuesta es europeísta para que se discuta en marcos
internacionales, pero implica un tipo impositivo más bajo
que el que se planteaba hasta el momento y, por tanto, se
ubica necesariamente en el realismo. Si Tobin planteaba
una tasa del 0,2, nosotros proponemos una tasa del 0,02,
es decir, en vez de 2 por 1.000, 2 por 10.000, lo que es
seguramente mucho más realista. Es una propuesta abso-
lutamente asumible. Lo que se plantea como novedad es
la denominada variación Spahn de la tasa, una tasa con
dos niveles en vez de uno solo, como había propuesto ori-
ginalmente el propio James Tobin; una tasa de un 0,02
para el conjunto de las transacciones de divisas, que se
puede ampliar en el caso de ataques de carácter clara-
mente especulativo contra determinadas monedas. 

Además, es una proposición de ley porque expresa
una voluntad mucho más firme que una proposición no
de ley porque sin duda compromete. Es una proposición
de ley porque nuestro grupo cree que tenemos que ir más
allá de lo que íbamos hace apenas una legislatura. Son
muchos los parlamentos que se han anunciado a favor: el
Parlamento canadiense, el de Finlandia, el Ecofin ha
estudiado la viabilidad, el Parlamento Europeo. Este Par-
lamento discutía también sobre la posibilidad de pronun-
ciarnos a favor de una proposición no de ley, pero no
estamos en el momento de la declaración de intenciones,
sino que estamos en el momento del paso adelante. De
esta manera los parlamentos más avanzados ¿qué han
hecho? El Parlamento belga lo que ha hecho es discutir
una proposición de ley durante años en comisión, lo que
les ha permitido un debate riquísimo y una propuesta
adecuada a su legislación. El Parlamento italiano hoy, en
estos días, está discutiendo una iniciativa legislativa
popular. Y nosotros, ¿qué tenemos que hacer en este con-
texto? ¿Situarnos donde nos estábamos hace ahora cua-
tro años, o conformarnos con la declaración de intencio-
nes? Nuestro grupo cree que no. 
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La proposición, además, es muy realista. ¿Por qué lo
es? En su disposición final única deja muy claro que el
marco debe ser, como mínimo, el de toda Europa. Por
tanto, su entrada en vigor queda supeditada a la adop-
ción por parte de la totalidad de los Estados miembros
de la Unión Económica y Monetaria Europea. ¿Cuál es
el problema de esta disposición? ¿Qué sea excesivamen-
te realista, o que realmente defina una estrategia y un
diseño a escala europea que permitan marcos legislati-
vos que supongan un avance significativo? Más allá de
todo esto, lo que significa esta proposición de ley es que
vamos más allá del terreno de la voluntad, que nos situa-
mos en el terreno de lo posible. Por tanto, nuestro grupo
lo que plantea a la mayoría de esta Cámara —y con espe-
cial énfasis al Grupo Socialista— es que no se sitúe en el
cómodo terreno de la voluntad, sino que se sitúe en el
comprometido terreno de lo posible. 

Además, lo más importante: ¿Por qué proposición de
ley? Porque la proposición de ley es lo que nos permite
hoy en esta Cámara, en los próximos años una discusión
a fondo en torno a la materia. La proposición no de ley
lo que hace es invitarnos, sí estamos de acuerdo, pero no
nos permite el trabajo que desarrollaríamos de aprobarse
la proposición de ley. Y todo ello ¿por qué? Porque a mí
me habían explicado —a ustedes seguramente se lo habí-
an explicado— que España se debería situar en un terre-
no de liderazgo internacional. Debí oír mal, pero creí
escuchar que alguien decía en Nueva York: Hay que
reflexionar juntos —como decía el presidente Lula—
para poner nuevos instrumentos financieros. Después se
decía: Vamos a crear mecanismos innovadores para
financiar la lucha contra el hambre y la pobreza. Tene-
mos que ser valientes, que es la única condición que se
exige para los grandes esfuerzos morales; explorar refor-
mas en las reglas de juego de la política y de la econo-
mía internacional y avanzar mucho más rápido en las
normas de comercio internacional, y desde luego dar un
tratamiento mucho más generoso para resolver el pro-
blema del sobreendeudamiento externo. No son mis
palabras —las de la valentía, la de los mecanismos inno-
vadores, las de cambiar las reglas del juego— sino que
son las palabras del presidente Rodríguez Zapatero. De
hecho Zapatero a una pregunta del periodista sobre la
tasa Tobin decía que fue primero el director del Fondo
Monetario Internacional, señor Rato, quien admitió en
las reuniones de Naciones Unidas la posibilidad de un
impuesto sobre las transacciones financieras o comercia-
les y después extendía este compromiso al propio Chi-
rac. Por tanto, abría el abanico de forma clara. No se
comprometía sólo el señor Zapatero, sino también com-
prometía al ex ministro de Economía, señor Rato y tam-
bién al propio presidente Chirac. 

Ante esta situación, ¿qué debemos hacer hoy, ante
esta Cámara? Yo creo que está claro. Los grupos que
queremos gobernar la globalización, a no ser que nos
refugiemos en la declaración de intenciones, deberíamos
votar que sí a la proposición de ley. Si votamos que sí,
para que se tramite y para que se discuta, tendremos la

oportunidad de llevar en esta Cámara una discusión de
gran calado que en otros países ha llegado a aunar a par-
lamentarios de todas las tendencias. Hay que decir que
en Bélgica la proposición de ley, la ley actual, obtuvo
votos de los grupos de izquierdas y ecologistas y de la
socialdemocracia, pero también votos de partidos con-
servadores. De hecho, si el Partido Popular vota que no
se situaría en este caso a la derecha de lo que hicieron
sus colegas en Bélgica, pero lo más increíble sería que el
Partido Socialista votase en contra. ¿Qué harían?
¿Situarse a la derecha no sólo de los socialdemócratas
belgas, sino también incluso de diputados conservadores
en Bélgica? ¿No permitirían hacer lo que hacen sus cole-
gas italianos discutiendo una iniciativa legislativa popu-
lar? ¿No permitirían ustedes que hubiese un compromi-
so, más allá de la declaración de intenciones de este
Congreso?

No quisiera que el debate posterior se situase en torno
a cuestiones técnicas sobre articulado, sobre el carácter
de los contribuyentes, las exenciones, la base imponible,
el momento del devengo. No tenemos ganas desde el
Grupo de Izquierda Verde de que la discusión se base en
eso. De hecho a nosotros lo que nos gustaría es que este
Congreso se situase a la cabeza y no a la cola de lo que
están haciendo otros parlamentos. Lo que pedimos es
que se pueda discutir en Comisión, que realmente haya
avances significativos y que, en definitiva, se apruebe la
proposición de ley.

No nos gustaría tampoco que la excusa acabase sien-
do que el problema es de procedimiento. El señor Cam-
puzano estuvo junto a mí en el momento en que miem-
bros de ATTAC nos transmitieron la propuesta y por una
cuestión de tiempo nosotros planteamos la propuesta y
Convergència i Unió supongo que pretendía proponerla
posteriormente. Sin embargo, ni el señor Campuzano ni
el Grupo de Convergència i Unió se van a refugiar en
este motivo para votar que no, el Grupo de Convergència
i Unió, que yo diría que no destaca por su carácter radi-
cal —destaca por muchas cosas, pero no por su carácter
radical— va a votar favorablemente porque, entre otras
cuestiones, hay diputados que llevan muchos años traba-
jando, como el señor Campuzano, a favor de la tasa
Tobin. Por tanto, el argumento no puede ser el procedi-
mental.

Tampoco puede ser argumento que sea una proposi-
ción de ley, porque en Bélgica se ha aprobado una pro-
posición de ley, se ha tramitado y se ha discutido. ¿Cuál
es el argumento real? Creo que el argumento real está en
una respuesta que le daban al señor Campuzano cuando
formuló una pregunta acerca de las previsiones para
dotar la denominada tasa Tobin/Spahn —es verdad que
no es tasa Tobin, es Tobin/Spahn, es un paso más allá de
lo que iba la tasa Tobin—, después de decir que la línea
más amplia no era posible, después de descartar que la
línea Tobin/Spahn, el gravar las divisas tampoco era
posible, la respuesta era bastante clara, y leo literalmen-
te: Sin embargo, no parece, por las razones anteriormen-
te expuestas, que el establecimiento descoordinado de la
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tasa Tobin ayude a la consecución de dichos objetivos.
Por tanto, hasta que no se configure un escenario de
aceptación generalizada de esta figura por la práctica
totalidad de los países, no resulta recomendable su adop-
ción unilateral por parte de nuestro país. La respuesta,
clarísima. ¿Cuál es el problema? Que la aceptación
generalizada nos sitúa por los siglos de los siglos, por las
décadas de las décadas, si me lo permiten, en la simple
declaración de intenciones.

Señores diputados, señoras diputadas, la conclusión
es clara: buenas intenciones pero, ¿hasta dónde? ¿Hasta
que las buenas intenciones supongan una actitud que
vaya más allá y que suponga un cambio de la realidad?
La proposición de ley, es cierto, choca con la estrategia
de la buena intención, pero, eso sí, supone un compromi-
so de lo concreto. Nuestra propuesta es claramente euro-
peísta con un compromiso y con una estrategia de impul-
so real. Su apuesta, en caso de votar que no, diputados y
diputadas socialistas, va a ser la declaración de intencio-
nes, la pretendida ingenuidad, excusa, al fin y al cabo,
para no cambiar las cosas.

Entiendo la estrategia del cambio tranquilo. Puedo
entenderla en muchos casos —como puede observar
estoy acabando, señor presidente— pero en este la estra-
tegia del cambio tranquilo nos lleva, cuando hay mayo-
ría en la Cámara, a otra vez buenas intenciones, aunque,
eso sí, sin cambiar la realidad y les digo que a nuestro
grupo, que a toda aquella gente que trabaja, que trabaja-
mos en ATTAC, a toda aquella gente que está en los
movimientos alterglobalizadores, le gustaría que esta
Cámara, como decía Zapatero, algún día se situase lide-
rando el gobierno de la globalización, proponiendo una
ley que configure una arquitectura para gobernar la
misma y no busque excusas de procedimiento, si la pro-
posición es de ley o no, excusas, al fin y al cabo, para no
aprobar lo que sería, este sí, un paso adelante.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrera.
Por el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria

tiene la palabra el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Hemos leído y estudiado con particular atención la
iniciativa que nos trae hoy el Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun-
ya Verds, por supuesto, por un principio de respeto par-
lamentario y por atención a un tema muy debatido, muy
controvertido, como es la denominada tasa Tobin, de
donde arranca este principio de gravar todos los capita-
les financieros a los que se les puede atribuir un carácter
especulativo.

Vamos a votar en contra de la toma en consideración
de esta proposición de ley por entender que contempla,
en primer lugar, una marginación y un olvido que tiene
base constitucional, ya que la disposición adicional ter-
cera de la Constitución española dice que toda modifica-

ción del régimen económico y fiscal de Canarias tiene
que hacerse previo conocimiento y audiencia del Parla-
mento autónomo de Canarias. No podemos ir en contra
de un principio constitucional que hace esta reserva y,
por tanto, antes de dar entrada a esta iniciativa que se nos
presenta hoy a debate tendrían que pronunciarse el
Gobierno y el Parlamento de Canarias. En segundo
lugar, porque casi el 80 por ciento del producto interior
bruto de nuestra comunidad autónoma procede del turis-
mo y ese turismo tiene su origen en países que están en
el área euro, como es el turismo alemán, pero el turismo
principal es el británico y su pago se realiza en libras
esterlinas. Por otro lado, el régimen económico y fiscal
de Canarias hace fundamentalmente sus transacciones
económicas en euros y en dólares, además de la libra
esterlina, como he dicho antes. De aplicarse esa tasa,
aunque sea a niveles del 0,02 por ciento, como ha seña-
lado el defensor de la iniciativa, se puede producir un
fenómeno muy peculiar, muy peligroso, que no sería de
recibo en este momento, en la estructura económica de
Canarias —supongo que la de Baleares iría en el mismo
sentido—, que sería encubrir una tasa al turismo. Si a
esto no se le quiere llamar ecotasa podríamos decir que
es una tasa al turismo en cuanto que se realizan las tran-
sacciones financieras y económicas en un cambio de
divisas. Limitamos a partir de 6.000 euros en cuanto la
persona física sea un ser individual, un turista que se
asoma por allí, pero los paquetes turísticos son colecti-
vos y por tanto no se podría desglosar hasta 6.000 euros
para estar exento de esta tasa. Por tanto, a todo turista
procedente, por ejemplo, del área británica que llegue
con libras esterlinas o que haga la operación a través del
los turoperadores, financieramente se le estaría aplican-
do una tasa a la actividad del turismo. Con las perspecti-
vas turísticas que tenemos en este momento en Canarias,
dudo mucho que los sectores sociales y empresariales
pudieran aceptar sin decir nada una tasa de este alcance
y de este calibre.

Pero entremos en otra situación. Esto está legalizado en
este momento solamente en los países que hayan hecho
un pronunciamiento, pero la economía está globalizada,
en este momento las transacciones financieras no se hacen
en un objeto tangible como es la divisa, se hace todo vía
Internet, los mercados son continuos en las bolsas interna-
cionales, sea la de Nueva York, la de Londres, la de Ale-
mania o cualquiera de las que estén operando en el siste-
ma financiero. Pero es que las operaciones financieras de
cambio de divisas, bien se esté comprando petróleo o bien
se estén comprando aeronaves, como por ejemplo las ope-
raciones financieras que realiza el consorcio europeo del
Airbus, donde está España a través de CASA, se hacen en
dólares. Entonces resulta que estaríamos gravando una
actividad que tiene una fuerte competencia en este
momento con empresas como la Boeing o la MacDonald
Douglas de los Estados Unidos, que también operan en
dólares; estaríamos en este momento dándole un aspecto
negativo a la productividad empresarial de la industria
europea de automoción, aeronáutica o terrestre, que está
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operando sobre mercados que trabajan con su valor en
dólares. Si esto lo llevamos ya a la realidad, no solamente
por Internet, por la globalización de las transacciones eco-
nómicas, los dólares, los euros, en el mercado internacio-
nal no se están moviendo físicamente dentro de contene-
dores o maletas; se están moviendo a través de simples
guarismos, a través de las redes de interconexión bancaria
con las grandes bolsas. Por tanto, aquí debemos entrar en
un concepto de globalización del acuerdo que se pueda
tomar en la Cámara en el sentido de decir: vamos a llevar
una posición española pero al escenario donde en este
momento está fluctuando nuestra divisa. Ha dicho el pro-
ponente, el defensor de la proposición que esto se dejaría
sine die, lo aprobamos aquí y lo dejamos ahí en una espe-
cie de cajón de nevera a la espera de que otros países den-
tro del área de la Unión Europea o del euro aporten tam-
bién sus acuerdos. Esto no parece serio si la finalidad es
obtener un beneficio para países marginados, del Tercer
mundo, etcétera. Esto no es el Tratado de la Constitución
europea que vamos a votar en referéndum o esos acuerdos
internacionales que hasta que no se alcanza una cifra de
países signatarios no entra en vigor. Aquí estamos hablan-
do de cuestiones tangibles, donde los mercados financie-
ros operan precisamente bajo ese principio de globaliza-
ción. Yo creo que esto sí permite abrir un debate en el
Parlamento de nuestra nación para discutir qué alcance,
qué relaciones, porque desde España no podemos gravar
operaciones de cambio de divisas con relación al euro
español, cuando el euro francés o el euro italiano o el euro
alemán están operando también en ese mismo mercado
financiero. Contravendríamos hasta un principio de igual-
dad de circulación de capitales en la propia Unión Euro-
pea, de la cual forma parte el Reino Unido, pero que no
está en la Unión Europea del euro. Por tanto, el problema
no es tan sencillo como se pueda derivar de la simple lec-
tura de esta iniciativa. 

En consecuencia, mi grupo está dispuesto a tomar
aquellas iniciativas colectivas de consenso con otros gru-
pos parlamentarios para estudiar el alcance de una posi-
ble tasa Tobin en estos aspectos, pero vamos a ver pri-
mero cuáles son las repercusiones, porque no puede
venir al Parlamento una proposición de ley de esta enver-
gadura sin una memoria económica. Es que esto sin
memoria económica es un brindis al sol, es un canto de
buenas intenciones, muy respetables, pero sin un infor-
me, sin una memoria económica, esto desde luego no
pasa de ser una prosa puramente de buenas intenciones a
las que nosotros nos apuntamos, pero nada más que esto.
Tomar una decisión desconociendo con una memoria y
un análisis económico el alcance de esta iniciativa, desde
luego no nos parece serio y por tanto mi grupo va a votar
en contra de la misma.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor Mar-
dones.

Por el Grupo Mixto tiene la palabra la señora 
Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señor
presidente. Pido disculpas porque, estando en el hemici-
clo, estábamos hablando del debate del jueves.

Queríamos exponer nuestra posición respecto de esta
proposición de ley, ya que consideramos que el actual
sistema financiero, regido por la libertad de movimien-
tos de capitales y el desmantelamiento de las barreras
comerciales y apoyándose además en la existencia de
paraísos fiscales con una falta total de control, ha supues-
to la práctica de una serie de operaciones financieras
especulativas ajenas por completo a las actividades pro-
ductivas y al intercambio de bienes y servicios. Algunos
cálculos elaborados por economistas de prestigio han
estimado que entre el 80 y el 90 por ciento del total de
las transacciones financieras realizadas a diario en el
mundo son meramente especulativas y que un 80 por
ciento de éstas tienen una duración inferior a una sema-
na. El avance de las nuevas tecnologías, aunque presta
un extraordinario potencial para mejorar la eficacia de
los procesos productivos y contribuye a incrementar la
calidad de vida con su incorporación como herramientas
de trabajo a los centros de contratación de valores y divi-
sas, también han ocasionado una mayor proliferación de
este tipo de transacciones financieras, aumentando las
dificultades de su control por parte de organismos e ins-
tituciones públicas. La volatilidad del capital liberaliza-
do no provoca únicamente la devaluación de las mone-
das y crisis financieras, con el consecuente incremento
de las tasas de paro, aumento de precios, etcétera, sino
que impide la implantación de políticas equitativas por
parte de los gobiernos, lo que hace imprescindible que
recuperen la capacidad de intervenir más decisivamente
en el campo económico, retornando a políticas económi-
cas públicas dirigidas a favorecer el bienestar del con-
junto de la ciudadanía y reducir las desigualdades socia-
les. En este sentido, esta iniciativa supone un avance para
recuperar esa capacidad de actuación desde esferas
públicas sobre la actividad de movimiento de capitales
en el ámbito mundial que se escapa a dicho control y
puede ocasionar graves crisis financieras y sociales, tal y
como ya hemos comprobado en fechas anteriores en
Asia o en algunos Estados de América Latina. 

En sentido estricto, la propuesta presentada recoge la
idea propugnada en 1972 por el economista James
Tobin, distinguido por el premio Nobel en 1981, de esta-
blecer una tasa internacional con tipos muy reducidos
para gravar las operaciones de divisa realizadas a corto
plazo, con el principal objetivo de controlar los flujos
financieros para contribuir a estabilizar las economías
nacionales y proporcionar importantes recursos a la
comunidad internacional que podrían invertirse en paliar
las crecientes desigualdades que genera este sistema eco-
nómico globalizado. El BNG ya se ha manifestado a
favor de esta iniciativa y la ha trasladado a otras institu-
ciones, incluso de forma conjunta con el Partido Socia-
lista en el Parlamento de Galicia en octubre de 2002, por
lo que daremos nuestro voto afirmativo a esta propuesta
que hoy se debate, aun siendo conscientes de que su efi-
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cacia queda condicionada a su aplicación internacional.
Consideramos que se trata de una buena medida para fre-
nar la falta de control cada vez más creciente de los flu-
jos de divisas y para obtener recursos por parte de las
instituciones públicas para financiar políticas de igual-
dad aquí y en todo el mundo, pero —reiteramos— bajo
responsabilidad pública, sin hacer descansar en todo tipo
de entidades, y ahora incluso individualmente en los tra-
bajadores, como se sugirió la semana pasada desde el
Gobierno, la adopción de políticas para erradicar las
diferencias económicas y sociales que cada vez son más
profundas. Por lo tanto, nuestra posición es favorable a
esta propuesta. 

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Fernández.
¿Grupo Vasco? (Pausa.)
En nombre de Esquerra, el señor Ramón. 

El señor RAMÓN TORRES: (Comienza su inter-
vención en catalán y continúa en castellano.)

Señoras y señores diputados, la globalización de la
economía nos lleva a un debate sobre la nueva forma que
está adquiriendo la economía mundial, sobre las conse-
cuencias que puede tener en la ciudadanía y sobre si
puede llegar a amenazar los derechos básicos de las per-
sonas. En la actualidad, el volumen de transacciones
financieras que se produce diariamente en el mundo es
de un billón y medio de dólares y se calcula que el 80
por ciento es simplemente un juego especulativo de dine-
ro que se produce a corto plazo. Podemos asegurar que
esta inestabilidad de los cambios es una de las causas del
alza de los intereses reales que frena el consumo domés-
tico y las inversiones de las empresas. La velocidad y el
volumen de cambio previsto se han multiplicado por 10
desde 1987. Los riesgos de inestabilidad financiera han
aumentado mucho en un mundo donde las economías
nacionales se encuentran cada vez más vinculadas entre
sí a través de una red de transacciones comerciales y
financieras. Solamente una pequeña fracción ínfima de
las operaciones estimadas —entre el 3 y el 8 por cien-
to— tienen como objeto cerrar transacciones comercia-
les internacionales o vincular transferencias de capital
destinadas a inversiones productivas. Se ha producido en
los últimos años una concentración masiva del poder
financiero que ha producido una importante especula-
ción en contra de los intereses de tipo más tradicional
como, por ejemplo, los relacionados con la actividad
productiva. En este sentido, son cada vez más las perso-
nas que apuestan por la conocida tasa Tobin y por la
desaparición de los paraísos fiscales. Los principales
objetivos y efectos de esta tasa son retornar las políticas
monetarias nacionales a la autonomía que han perdido
frente a los mercados financieros, sustraer la determina-
ción de las tasas de interés nacional a la necesidad de
defender la paridad de la moneda, crear una forma de
impuestos sobre el capital que tendría la ventaja sobre
todas las otras de ser uniforme y a escala mundial y com-

batir a favor de la tributación de las transferencias del
mercado de los cambios.

Señoras y señores diputados, no sólo esta es una
demanda social sino que en otros países ya ha sido intro-
ducida en la agenda política. Jospin o Schröder se han
mostrado interesados en estudiar una propuesta que ha
llegado a los parlamentos de Canadá, Gran Bretaña, Ita-
lia, Estados Unidos o Bélgica, donde se ha aprobado una
propuesta como la que hoy se está debatiendo en esta
Cámara. Incluso, el debate ha llegado al propio Parla-
mento Europeo. El Parlamento español creó durante la
legislatura pasada un intergrupo para trabajar en el cami-
no a tomar para hacer efectivas unas medidas que graven
los movimientos de capitales especulativos. Finalmente,
no hubo una concreción legislativa respecto a dicho estu-
dio, respetando la voluntad de la mayoría de los grupos
parlamentarios de esta Cámara. 

Nos dicen que los tiempos han cambiado, que ha cam-
biado el talante, que ha cambiado la ideología. Bien,
pues yo les digo, señoras y señores diputados de la
mayoría parlamentaria, que demuestren a esta Cámara
que ahora que están en el Gobierno siguen teniendo la
misma voluntad que demostraron la legislatura pasada.
Si no están de acuerdo con la concreción de dicha inicia-
tiva, hablemos durante el debate del articulado, pero no
dejen de tomarla en consideración esta tarde.

La tasa Tobin ha sido una de las medidas abanderadas
desde los movimientos antiglobalización, de aquellos
contrarios a la globalización económica neoliberal; sin
embargo, no es una tasa que cuestione dicho sistema,
simplemente lo reforma. De hecho, es una antigua pro-
puesta del premio Nobel de Economía James Tobin que
realizó en los años setenta, cuando los movimientos de
capital puramente especulativos no eran ni la mitad de
los actuales y el impuesto propuesto era casi ridículo, si
tenemos en cuenta los impuestos o tasas que pagamos la
ciudadanía por buena parte de nuestras actividades coti-
dianas. El Ministerio de Economía francés ha señalado
que tendría un escaso impacto, lo cual es un argumento a
favor de esta tasa, y si bien no supone un gran impacto
respecto a los movimientos de capital, sí supone un
impacto importante en la lucha para erradicar la pobreza,
ya que la finalidad de dicha tasa persigue ese fin. Más
allá de ello, desde un punto de vista de profundización
de la transferencia de los movimientos de capital y, en
consecuencia, de la propia democratización de estos sis-
temas políticos, es importante.

El control de los movimientos financieros de capital
comporta el conocimiento del volumen de éstos en un
mundo globalizado, donde los gobiernos pierden cada
vez más poder a favor de aquellos que mueven estos
capitales. Es importante que los gobiernos y las pobla-
ciones tengan cada vez mayor conocimiento de las canti-
dades que ellos mueven y del dinero que generan sin pro-
ducir. En un mundo mercantilizado, donde el poder
económico condiciona en la medida que lo hace al poder
político, es necesario establecer mecanismos de control,
de transparencia, respecto a los movimientos económi-
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cos. Sin duda, es un proceso a favor de la transparencia
y, por lo tanto, de la propia democracia. Señorías, el
movimiento del dinero genera dinero y en un mundo
donde se grava la comercialización de los productos para
el beneficio de la ciudadanía en general, es totalmente
lógico que se graven los movimientos de capital con el
mismo fin. Precisamente, la idea básica de dicha tasa es
devolver a los países más pobres —que paradójicamente
son los que más producen las materias primas que sus-
tentan nuestro bienestar— una parte de la plusvalía
generada en la comercialización de los productos y en el
movimiento de capitales generados por estos. ¿No es
lógico que, igual que cada uno de los ciudadanos paga
un impuesto por el capital indirecto que genera, lo hagan
también los grandes poderes económicos, que son los
que más los generan? 

La mayoría de la población reclama una disminución
de las desigualdades económicas mundiales. La organi-
zación Attack, que defiende la tasación de las transaccio-
nes financieras y de acción ciudadana, propone en pos
de dicho objetivo la creación de una tasa que grave los
movimientos de capital puramente especulativos, aque-
llos que generan dinero sin ser fruto directo de un proce-
so productivo que beneficie a la población. Creemos que
es una finalidad muy loable, creemos que el instrumento
es acertado, pero sobre todo creemos que esta es una ini-
ciativa que merece ser tomada en consideración para ser
perfilada, si así lo requiere la mayoría de la Cámara par-
lamentaria en el debate que está teniendo lugar en esta
Cámara.

También tenemos que destacar, como lo hacía el por-
tavoz de Coalición Canaria, la repercusión que puede
tener en el turismo este tipo de tasa. Le recuerdo, señor
Herrera, que el turismo es un sector importantísimo en
nuestro país. En el debate del articulado de esta ley, tene-
mos que intentar buscar entre todos un consenso para
que en sectores económicos tan importantes para nuestro
país, para Cataluña, no tenga una repercusión este tipo
de tasa. Por todo lo que he dicho, y teniendo en cuenta
esta última coletilla que le he hecho al señor Herrera,
pues creo que es importante para el sector turístico,
nosotros votaremos a favor, pues estamos a favor de esta
tasa y creemos que es un argumento más para intentar
acabar con las desigualdades económicas mundiales.

Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias,
señores diputados.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ramón.
Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i

Unió), tiene la palabra el señor Sánchez i Llibre.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señor presidente.

Señoras y señores diputados, el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió) ha estudiado detenida-
mente la proposición de ley sobre la creación de un
impuesto sobre las operaciones de cambio de divisas,
presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda

Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, y
vamos a plantear las siguientes consideraciones. En pri-
mer lugar, quisiéramos manifestar ante la Cámara que se
trata de una toma en consideración, algo muy importante
desde nuestro punto de vista. En segundo lugar, que, en
caso de que esta proposición de ley fuera aprobada ante
esta Cámara, existe una disposición final única con el
siguiente texto: La entrada en vigor de la presente ley
quedará supeditada a la adopción por parte de la totali-
dad de los Estados miembros de la unión económica y
monetaria europea de un impuesto sobre las operaciones
de cambio de divisas o al establecimiento de una directi-
va o reglamento europeo a este respecto.

Señorías, lo que quiere decir esta disposición final es
que, aunque esta proposición de ley fuera aprobada en el
Pleno y en la Comisión correspondiente, no sería de
obligatorio cumplimiento en todo el espacio financiero
español. Por tanto, estamos ante la toma en considera-
ción de una propuesta que, en caso de prosperar, no sería
de aplicación en España hasta que no hubiera un acuerdo
de la totalidad de los Estados miembros de la Unión
Europea; estamos debatiendo sobre buenas intenciones;
estamos debatiendo sobre aspectos en los que Con-
vergència i Unió siempre ha mostrado el convencimien-
to de la necesidad de impulsar políticas de cooperación
internacional cuyo objetivo sea la promoción del desa-
rrollo sostenible humano, social y económico de los paí-
ses menos desarrollados a fin de contribuir a la erradica-
ción de la pobreza y a la reducción de las desigualdades
mediante, entre otros instrumentos, las contribuciones
oficiales a organismos internacionales de carácter eco-
nómico y financiero, acuerdos financieros de alivio o
condonación de deuda suscritos por vía bilateral, multi-
lateral, donaciones, préstamos y ayudas. Esta ha sido la
filosofía que siempre ha mantenido nuestro grupo.

También es cierto que la propuesta que ha presentado
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya no es la aplica-
ción de la tasa de James Tobin, sino que este grupo par-
lamentario propone una combinación de la filosofía del
estadounidense James Tobin y la del economista alemán
Bernd Spahn; no solamente proponen la posibilidad de
aplicar una tasa o un tipo impositivo sobre las operacio-
nes en el mercado de divisas, sino que esta tasa se pueda
complementar con un importe sobre operaciones espe-
culativas que se puedan producir sobre las divisas en
apuros. Por tanto, lo que plantea el Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya no es una
combinación de la filosofía del James Tobin y la del eco-
nomista alemán Bernd Spahn, sino que van mucho más
lejos de lo que plantea el economista alemán Bernd
Spahn.

Nosotros, como se trata de la toma en consideración
de una proposición de ley, sin estar de acuerdo en la apli-
cación de una tasa Tobin o en la aplicación de la tasa
Tobin más la tasa Bernd Spahn, queremos manifestar
ante la Cámara que tampoco existe en la comunidad
internacional una coincidencia de ideas respecto a este
gravamen. Por ejemplo, hay quien dice que la tasa Tobin
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debe gravar los movimientos de capital especulativos de
corto plazo y no los capitales productivos o inversiones a
largo plazo. En la práctica, es muy sencillo transformar
los unos en los otros, por lo que sería sencillo evadir
impuestos y hacer esto más ineficaz. También hay quien
opina que, al ser difícil la diferenciación entre capitales
especulativos y productivos, finalmente se acabarían gra-
vando todos los movimientos especulativos, reduciendo
la inversión extranjera. Asimismo, hay quien dice que
para ser operativo dicho gravamen es necesario que se
establezca en todos los países del mundo, que los paraí-
sos fiscales hacen totalmente inoperativa esa tasa ya que
los movimientos especulativos no se realizan físicamen-
te, sino a través de transferencias electrónicas. En caso
de que prosperara esta proposición de ley, nosotros intro-
duciríamos todos estos aspectos, todas estas posiciones
en el trámite parlamentario. 

Hay quién se pregunta quién administraría el dinero
recogido por este gravamen. El movimiento antiglobali-
zación es totalmente contrario al Fondo Monetario Inter-
nacional y al Banco Mundial, organismos que proponían
la tasa Tobin. Por tanto, hay muchísimas incógnitas,
muchísimos aspectos en los que valdría la pena que
todos los grupos parlamentarios nos pusiéramos de
acuerdo en función de los diferentes posicionamientos
que existen en el mundo internacional sobre la posibili-
dad de aplicar un gravamen de esta envergadura. 

Quisiéramos comentar algunos de los aspectos que
don Joan Herrera ha manifestado en su intervención. Es
cierto que este tipo de reflexiones, este tipo de debates,
están alcanzando el reconocimiento de las instancias
políticas de algunos Estados miembros de la Unión
Europea. También es cierto —vale la pena constatarlo, y
es una satisfacción poder decirlo— que muchos diputa-
dos de esta Cámara forman parte de la organización
World Parlamentarians Call for Tobin Tax, de la que es
miembro activo nuestro diputado Carlos Campuzano. Él
forma parte de dicha organización y, desde hace muchí-
simo tiempo, está haciendo aportaciones positivas a la
misma, que van en la dirección de las que he presentado
al principio de mi intervención, y cuyo objetivo básico
es el de que los gobiernos avancen en la adopción de
medidas para reformar el sistema financiero y poder de
esta forma dominar la especulación monetaria, utilizan-
do al mismo tiempo los ingresos que se puedan recupe-
rar por medio de este gravamen para cubrir las necesida-
des locales y globales de urgencia.

Queremos poner de manifiesto igualmente que este
debate lo mantienen varios parlamentos europeos, que
han adoptado decisiones positivas al respecto. Por
ejemplo, la Comisión de investigación del Bundestag
sobre la globalización se pronunció a favor de un
impuesto en el ámbito europeo. La Cámara de Repre-
sentantes y el Senado de Bélgica adoptaron sucesiva-
mente una resolución que pedía al Gobierno belga que
aprovechase la Presidencia de la Unión Europea, en el
segundo semestre de 2001 concretamente, para exami-
nar las modalidades de la instauración de un impuesto

sobre los flujos internacionales de capital, para preve-
nir los movimientos especulativos desestabilizadores.
La Asamblea Nacional francesa también adoptó el prin-
cipio de un impuesto Tobin por un importe máximo del
0,1 por ciento sobre las transacciones financieras espe-
culativas internacionales, que sería de aplicación des-
pués de la adopción del mismo principio por los otros
parlamentos europeos; básicamente, el mismo plantea-
miento de la proposición de ley, en su disposición final
única: que no sea de obligado cumplimiento hasta que
todos los Estados miembros adopten una medida en la
misma dirección.

Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió) votará a favor de la toma en con-
sideración de esta proposición de ley, al entender que
debemos dar un paso más en este sentido. Debemos
adoptar un compromiso claro al respecto, como lo están
haciendo otros parlamentos europeos, considerando que
la instancia en la que debe tomarse la decisión concreta
y correcta es en la Unión Europea.

Muchas gracias, señoras y señores diputados, señor
presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor Sán-
chez i Llibre.

Grupo Parlamentario Popular; señor Martínez-Pujal-
te, es su turno, por favor.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Muchas
gracias, señor presidente.

Quiero empezar agradeciendo en nombre de mi grupo
la iniciativa que trae hoy a la Cámara el portavoz del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya-Verds, porque nos per-
mite hablar de un tema interesante. Estando en mi esca-
ño, nos ha llegado un teletipo del Grupo Socialista
diciendo que el PSOE quiere plasmar el apoyo del Con-
greso a la tasa Tobin. En la legislatura anterior —antes
un portavoz socialista hablaba de esto— lo apoyaron; en
respuesta al señor Campuzano, hace unos días, decían
que no había lugar a su implantación; hoy van a votar
que no y a la vez dan un teletipo diciendo que les parece
muy bien. Me parece una muestra de coherencia envi-
diable. (El señor Campos Arteseros: Es que tú eres el
más coherente.) Les veo puestos en la coherencia.

Señorías, es muy difícil tener un debate serio mante-
niendo la misma tarde dos posiciones distintas. Pero mi
grupo quiere hacer constar al representante de Iniciativa
per Catalunya que ha traído esta iniciativa a la Cámara
que a nosotros nos parece que lo que estamos debatiendo
esta tarde es una declaración de intenciones sobre la
necesidad de crear un mundo mejor. De hecho, en el pro-
yecto que presentan no hay más que ver la disposición
final. Es la primera vez que yo me encuentro una dispo-
sición final de estas características, que dice nada menos
que la entrada en vigor de la presente ley quedará supe-
ditada a la adopción por parte de la totalidad de los Esta-
dos miembros de la unión económica y monetaria euro-
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pea de un impuesto de estas características. Es decir,
estamos hablando de un proyecto de ley que entrará en
vigor dentro de muchísimos años, o nunca. Pero lo que
está clarísimo es que estamos hablando de un tema que
sí ha suscitado polémica en nuestra sociedad y que viene
precedido de un importante debate; estamos hablando de
un gravamen sobre los movimientos de capitales a corto
plazo con un doble objetivo de limitar los movimientos
especulativos; por una parte, alcanzar una mayor estabi-
lidad de los tipos de cambio y, por otra, recaudar fondos
destinados a las finalidades de desarrollo. Esta idea, que
fue planteada por el premio Nobel de Economía, James
Tobin, hablaba de crear un impuesto de alrededor del 0,1
por ciento que gravara todas las transacciones realizadas
en los mercados de divisas y que como el mismo profe-
sor Tobin decía consistía exclusivamente en un impuesto
sobre las transacciones de divisas pensando amortiguar
las fluctuaciones de cambio. Hace un par de años, antes
de morir, el propio Tobin decía que él era un discípulo de
Keynes y que proponía esta tasa como un desarrollo de
la teoría general del empleo, del interés del dinero del
propio Keynes, que lo que quería era vincular las inver-
siones a sus acciones de una forma duradera, y eso es lo
que hizo Tobin en 1971. Eso durmió el sueño de los jus-
tos y en 1997, como 30 años después, un artículo de Le
Monde Diplomatique fue el que resucitó la tasa Tobin y
ha sido el banderín de enganche del movimiento que
cristalizó en una asociación a la que se ha referido el por-
tavoz de Izquierda Unida, Attac, que tenía como bandera
la tasa Tobin. Yo, personalmente, respeto todo tipo de
movimientos, que me parecen absolutamente plausibles,
sobre todo movimientos que lo que quieren hacer es con-
tribuir a dar un rostro humano a la globalización, perso-
nalmente me parece muy bien. Creo que todos en esta
Cámara pretendemos que todo el proceso de mundiali-
zación o de globalización de la economía tenga un obje-
tivo final, que es mejorar el bienestar de todos. En mi
opinión, lo sabe el portavoz de Iniciativa per Catalunya,
el mejor modo de conseguir que la globalización se con-
vierta en crecimiento y el crecimiento en bienestar es
desarrollar políticas económicas coherentes. En mi opi-
nión, la globalización tiene enormes factores positivos
para la mejora del bienestar y, lejos de pensar que frenar
el proceso de globalización ayuda a países terceros, en
mi opinión es la globalización hecha con mecanismos
que la trasladen al bienestar con políticas coherentes la
que puede ayudar al desarrollo de países terceros. Pero
quiero decir, ya que estamos debatiendo sobre la tasa
Tobin, lo que decía el propio profesor Tobin antes de
fallecer, en una entrevista a un periódico alemán, Der
Spiegel, en el año 2001. Decía que él personalmente no
tenía ni lo más mínimo en común —y cito textualmen-
te— con los movimientos antiglobalización y que era
absolutamente partidario, decía él, del libre comercio, y
además señalaba con énfasis que estaba a favor del
Fondo Monetario Internacional, del Banco Mundial y de
la OMC. Y concluía que los movimientos antiglobaliza-
ción —y Attac en particular— estaban abusando de su

nombre. El propio Tobin, del que estamos hablando hoy
aquí, señalaba en esa entrevista que Attac, con los argu-
mentos que ha mantenido en esta tribuna muy coheren-
temente el portavoz de Iniciativa per Catalunya, tenía
posiciones bien intencionadas pero, en opinión del señor
Tobin, que yo comparto, a veces mal pensadas, pero bien
intencionadas. Y le preguntaban: ¿Pero usted cree que lo
que usted dijo en 1971 se aplicará alguna vez? ¿Hay
alguna oportunidad de que alguna vez se aplique en el
mundo? Y decía Tobin: No hay ninguna oportunidad.
Pero abría una puerta —que es la que, por otra parte, el
señor Rato ha defendido recientemente—: La única
posibilidad de hacerlo es que sea en el foro del Fondo
Monetario Internacional —que a los movimientos anti-
globalización no les gusta mucho a veces—, pero sería
la única oportunidad porque técnicamente es imposible
de aplicar, como sabe el portavoz de Iniciativa per Cata-
lunya, que ha hecho un trabajo absolutamente detallado.
Creo que en la proposición está muy bien detallado y
muy bien estudiado sobre lo que hay que aplicar la tasa,
qué tipo se podría aplicar, cómo castigar a los movimien-
tos de capitales de cortísima duración y menos a los
movimientos más duraderos. Pero, como sabe que al
final tiene una cierta trampa su planteamiento normati-
vo, dice: No se puede aplicar hasta que la apliquen
27.000. Y dice: Hagamos un gesto, aprobémosla noso-
tros y luego vayamos caminando por esa senda de que la
aprueben muchísimos. Seamos predicadores de la nueva
tasa aunque no se aplique de entrada, porque es muy difí-
cil, ya que es absolutamente necesario que se aplique en
todos los lugares. Le decía el PSOE a la pregunta que le
hacía el señor Campuzano —que, como yo, ha dedicado
algunas horas a estudiar este tema—: No parece que el
establecimiento de la tasa Tobin ayude a la consecución
de dicho objetivo y, por tanto, hasta que no se configure
un escenario de aceptación generalizada de esta figura
por la práctica totalidad de los países del mundo —dice
en la respuesta del PSOE, por la práctica totalidad de los
países del mundo—, no resultaría recomendable su
adopción unilateral por nuestro país. No entiendo el tele-
tipo del señor Rubalcaba, si no es por la máxima confu-
sión: Digo que no, pero doy una rueda de prensa dicien-
do que sí a ver si engaño a no se sabe cuántos. 

Mi grupo parlamentario, señorías, está a favor de un
mundo cada vez más abierto, con menores trabas y ade-
más creemos que la eliminación de barreras es la mejor
fórmula para conseguir el desarrollo de los países terce-
ros. Mi grupo cree que la globalización puede transfor-
marse en bienestar de todos, que hay que poner mecanis-
mos para ayudar en ese objetivo, como ha puesto Europa
en el proceso de crecimiento económico europeo. Pero
en cualquier caso quiero acabar diciendo que, primero,
las trabas y las regulaciones no son el mejor camino de
apoyo a los países terceros; segundo, que, sin embargo,
en mi grupo encontrarán receptividad todo lo que sean
propuestas para dar un rostro humano a la globalización
y, finalmente, ya que van a votar que sí Iniciativa per
Catalunya, Esquerra Republicana y Convergència i
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Unió, y puesto que este hecho imponible no está grava-
do, hagan un plan piloto en Cataluña y después vemos
cómo van las cosas en el resto de España, pero no se lo
aconsejo, señorías.

Muchas gracias. (Aplausos.—Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martínez-
Pujalte.

Grupo Socialista, señor Turiel.

El señor TURIEL SANDÍN: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, intervengo en nombre del Grupo Parlamen-
tario Socialista para fijar la posición de mi grupo respec-
to a la toma en consideración de la proposición de ley
presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds,
acerca de la creación de un impuesto sobre las operacio-
nes de cambio de divisas, billetes de banco y monedas.
Aparentemente, lo que la iniciativa legislativa pretende
es la instauración en España, como ya se ha dicho repeti-
damente esta tarde, de la llamada tasa Tobin, idea que
fue propuesta por el premio Nobel James Tobin en la
década de los setenta. La tasa, tal y como originariamen-
te era concebida por Tobin, perseguiría como fin princi-
pal reducir la volatilidad de los mercados internacionales
de divisas, estableciendo un gravamen reducido entre el
1 y el 5 por mil sobre las inversiones financieras especu-
lativas. Subsidiariamente, los ingresos obtenidos en el
ámbito mundial —se calculaban entre 150.000 y
250.000 millones de dólares— podían destinarse a com-
batir la pobreza en el mundo. Estaríamos hablando 
—repito que originariamente— de un tributo con fin no
fiscal que, como todos los tributos con fines no fiscales,
cuanto más consiguiera su fin principal, menos dinero
recaudaría para su fin secundario. Pero tampoco lo que
se propone hoy aquí es exactamente la tasa Tobin. Es una
mezcla de tasa Tobin más la reformulación que hace
Spahn, pero ni siquiera en los porcentajes que ellos decí-
an. Tobin proponía un gravamen entre el 1 y el 5 por mil,
aquí se propone un 2 por diez mil, y Spahn proponía un
gravamen máximo sobre los movimientos especulativos
de divisas del entorno del 50 por ciento, cuando aquí la
proposición de ley propone un 50 por ciento.

En cualquier caso, tal y como se propone ese impues-
to, produce unos efectos perversos que enumeraré más
adelante. Como ya se ha recordado en diferentes inter-
venciones anteriores, no es la primera vez que se plantea
aquí una discusión sobre la tasa Tobin. El 26 de septiem-
bre de 2000 se debatió en la Comisión de Economía y
Hacienda del Congreso una proposición no de ley de Ini-
ciativa per Catalunya Verds, entonces integrada en el
Grupo Mixto, de crear una subcomisión que estudiara la
puesta en marcha de una tasa de esta naturaleza. Un mes
más tarde se debatiría una iniciativa similar de los mis-
mos proponentes en el Senado. El 2 de octubre de 2001
se debatieron en el Congreso tres proposiciones no de
ley de los grupos Socialista, Izquierda Unida y Mixto 

—Iniciativa per Catalunya Verds—, en las cuales se hacía
referencia a esta misma cuestión. Ni que decir tiene que
todas las propuestas debatidas en los plenos fueron
rechazadas con los votos del partido que entonces tenía
la mayoría absoluta en ambas Cámaras. Hay un tema que
realmente sorprende. Si no estoy equivocado, que creo
que no, en aquel momento, que se trataba simplemente
de proposiciones no de ley, Convergència i Unió no votó
a favor, sino que se abstuvo. Sorprende, en cualquier
caso, que hoy Convergència i Unió vote a favor de la
toma en consideración de una proposición de ley cuando
en el momento que se planteó una proposición no de ley
se abstuvo.

Quizá la pregunta que de alguna manera está flotando
en el ambiente —en la intervención del Partido Popular
parecía clara— es si hemos cambiado de opinión los
socialistas después de acceder al Gobierno de la nación.
En absoluto. El Grupo Parlamentario Socialista sigue
expresando su compromiso con los esfuerzos de todas
las naciones por la construcción de un orden financiero
internacional basado en la equidad, la seguridad y la pre-
visibilidad, en cuyo seno tengan acogida las aspiraciones
humanas de mayor prosperidad y mejor reparto de los
frutos del crecimiento. Seguimos manifestando nuestra
preocupación por aquellos procesos de inestabilidad
financiera internacional que tienen su origen en el aflujo
masivo e incontrolado de movimientos especulativos de
capital a corto plazo, que producen consecuencias extra-
ordinariamente negativas tanto para la estabilidad y con-
tinuidad de las políticas libremente decididas por los paí-
ses como por el crecimiento de la economía mundial y la
distribución de la prosperidad entre las naciones,
en especial de las menos desarrolladas. Seguimos expre-
sando una vez más nuestro deseo de que la economía
globalizada de la que formamos parte, asentada sobre la
libertad económica de los sujetos individuales, la libera-
lización de los intercambios comerciales y el libre movi-
miento de los capitales, avance en el proceso de institu-
cionalización, indispensable para que las indudables
ventajas y posibilidades que se han abierto para el desa-
rrollo de la humanidad no conduzcan irremisiblemente
al aumento escandaloso de las diferencias de renta y de
capacidad entre los países, sino que puedan ser puestas
al servicio de una prosperidad generalizada y de una
reducción de las inmensas desigualdades mundiales.
Expresamos igualmente nuestra convicción de que un
amplio acuerdo internacional en esta dirección puede
dotar a la comunidad internacional de poderosos instru-
mentos, tanto para favorecer la estabilidad en la prospe-
ridad económica como para proveer de importantes
fuentes de recursos con los que hacer frente a las necesi-
dades derivadas de catástrofes naturales y a la reducción
de las desigualdades de renta y capacidad en el mundo.

Apoyamos que el Gobierno surgido de las urnas el 14
de marzo, como ha empezado a hacerlo desde su
comienzo, siga actuando de modo decidido en los foros
internacionales de los que forma parte a favor de una
nueva arquitectura financiera internacional que permita
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dar respuesta a esos objetivos, y en particular a los deri-
vados del proteccionismo de los países más desarrolla-
dos respecto de los productos de los países menos desa-
rrollados, a la negociación de la deuda externa contraída
por estos últimos y a la disponibilidad de más y mejores
mecanismos y fondos nacionales e internacionales de
ayuda al desarrollo. Ahora, al estar España integrada en
la zona euro, no sentimos o al menos sentimos menos las
consecuencias de los movimientos especulativos de
capitales, pero ello no debería disminuir nuestra sensibi-
lidad sobre la importancia del problema. Hoy como ayer
sigue existiendo un vivo debate en el mundo sobre la
posible introducción de la tasa Tobin en el ámbito inter-
nacional con la doble finalidad de limitar en alguna
medida los movimientos irracionales en el mercado de
capitales y recaudar fondos que se destinen a combatir la
pobreza en su forma más eficaz, que es sin duda la coo-
peración al desarrollo.

Como es bien sabido, el Gobierno surgido de las urnas
el 14 de marzo ha incorporado España a la alianza contra
el hambre en el mundo, lanzada en su momento por el
presidente Lula. España ha participado activamente 
—forma parte del llamado Quinteto contra el hambre—
en el grupo técnico formado por las administraciones de
la propia España, de Brasil, de Francia, de Chile y de las
Naciones Unidas, cuyos trabajos han desembocado en la
Declaración de Nueva York del 20 de septiembre pasa-
do. En ese grupo de trabajo se han estudiado distintos
mecanismos alternativos para financiar dicha lucha con-
tra el hambre y la pobreza, entre los que se encontraba
una modalidad de tasa Tobin, dando, pues, por sentado
que el Gobierno español presidido por José Luis Rodrí-
guez Zapatero está a la vanguardia de los gobiernos que
buscan soluciones eficaces y realistas para el problema
del déficit de recursos para financiar el desarrollo. 

Cualquier estudio sobre este tipo de impuestos permi-
te llegar a unas conclusiones objetivas respecto a la pro-
blemática de su implantación efectiva, es decir, respecto
a la virtualidad de pasar del campo teórico a la aplica-
ción práctica. La tasa Tobin, señorías, para lograr una
plena eficacia, debería establecerse de manera simultá-
nea por todos los países. Desgraciadamente, no existe
consenso alguno sobre este impuesto en los foros inter-
nacionales. Su imposición no generalizada provocaría,
desde el punto de vista de la eficacia, que los capitales
tenderían a desviarse a aquellos países en los que no
estuviera vigente el impuesto, y desde el punto de vista
de la eficiencia que las inversiones pasarían a planificar-
se no en función de la rentabilidad real del capital, sino
en función de su mera rentabilidad financiera. Además,
tal y como señala el grupo de expertos en la Declaración
de Nueva York, el 80 por ciento de las operaciones de
divisas mundiales se realiza en Gran Bretaña y Estados
Unidos, por lo que su participación en la aplicación de la
tasa Tobin es imprescindible y aun aplicándola podrían
desviarse importantes operaciones a paraísos fiscales.
Por otro lado, y este es un tema que no se ha tratado
hasta el momento en esta tarde, el impuesto encarecería

sensiblemente las remesas de los inmigrantes a sus paí-
ses de origen, que se han convertido en una fuente fun-
damental de divisas para muchos países en vías de desa-
rrollo. El Gobierno de España, que elaboró el apartado
relativo a la mejora de las remesas en la Declaración de
Nueva York, se ha marcado como objetivo justamente el
contrario: abaratarlas.

El impuesto que hoy se propone, y en la forma que se
hace, perjudica como ya se ha dicho el turismo interna-
cional y los comercios internacionales de bienes y servi-
cios. No estamos en contra de la tasa Tobin; todo lo con-
trario. Junto con el Gobierno de España, estamos a favor
de ese impuesto, del impuesto sobre el comercio de
armas, de la facilidad de la financiación internacional,
así como de los demás instrumentos de lucha contra el
hambre y la pobreza, contemplados en la Declaración de
Nueva York. Pero estamos a favor…

El señor PRESIDENTE: Señorías, por favor, guar-
den silencio.

El señor TURIEL SANDÍN: Estamos a favor, repito,
siempre que se contemple lo que se menciona en la tan
mentada Declaración de Nueva York sobre la tasa; tiene
que ser introducida a nivel mundial y de forma muy con-
certada, y no parece que tal y como se ha concebido esta
proposición de ley esa sea la forma más acertada de con-
certación, cuando, como SS.SS. conocen, cada día
adquiere más fuerza la opinión de que la tasa ha de ser
gestionada, cuando no establecida, no en el ámbito
nacional, sino en el ámbito internacional.

La proposición de ley que hoy trae aquí el Grupo de
Izquierda Unida no permite penalizar la adquisición de
los bonos norteamericanos por parte de la India, que es
el ejemplo que ha propuesto el señor Herrera. Su propo-
sición de ley es una implantación unilateral, aunque dife-
rida, porque supongo que no pretende su grupo decir que
este Parlamento sea el intérprete de la voluntad mundial
o siquiera de la voluntad de la Unión Europea. Señor
Herrera, so pretexto de ejercer un hipotético liderazgo en
Europa y aun mundial, con la toma en consideración de
la proposición de ley presentada por su grupo, estamos
corriendo un riesgo cierto de precipitarnos, y la precipi-
tación solo puede conducirnos al fracaso. Tengo que
pedirle que se retire su proposición de ley. No tiene por
qué someterse. Podría ser interpretado de manera no
correcta el sentido negativo de los votos. Todos debemos
seguir trabajando en la implantación de una auténtica
tasa sobre movimientos especulativos de capital. En esta
línea, señor Martínez-Pujalte, no existe ninguna contra-
dicción entre el sentido del voto que va a ejercer hoy el
Grupo Parlamentario Socialista en este Parlamento con
seguir trabajando, y en ello hay una serie de grupos,
entre los cuales está el Grupo Parlamentario Socialista,
en la presentación conjunta de una proposición no de ley
que inste al Gobierno a continuar contribuyendo a los
esfuerzos de otros países y grupos sociales a favor de la
implantación de una tasa sobre transacciones financieras
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internacionales armonizada y de ámbito mundial. Lo que
nos va a permitir esa proposición no de ley, firmada con-
juntamente espero que por la mayoría de los grupos, si
no la totalidad, es abrir el gran debate que se reclamaba
sobre el tema de la proposición de ley cuyo tema se pre-
tende hoy someter a consideración.

Muchas gracias, señor presidente, señoras diputadas y
señores diputados. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Turiel.
Vamos a proceder a votar el primer punto del orden

del día: toma en consideración de proposiciones de ley.
En primer lugar, la del Grupo Parlamentario Catalán

(Convergència i Unió), orgánica, de creación del consejo
superior de los medios audiovisuales.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 318; a favor, 154; en contra, 162; abs-
tenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propo-
sición de ley.

En segundo lugar, procedemos a la votación de la pro-
posición de ley presentada por el Grupo Parlamentario
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds, sobre la creación de un impuesto sobre las
operaciones de cambio de divisas, billetes de cambio y
monedas.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 321; a favor, 27; en contra, 287; abs-
tenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la toma
en consideración de la proposición de ley.

CUESTIÓN DE ORDEN.

El señor PRESIDENTE: Punto II del orden del día:
Proposiciones no de ley. En primer lugar, de los grupos
parlamentarios Socialista del Congreso, Esquerra Repu-
blicana, Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds y Mixto, relativa a la modificación de la
Ley 18/2001, General de Estabilidad Presupuestaria, y
de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, comple-
mentaria a la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.
(El señor Zaplana Hernández-Soro pide la palabra.)

Me dicen que antes hay una cuestión de orden.
Señor Zaplana. 

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Señor
presidente, en su ausencia, al inicio de la sesión plenaria,
hemos tenido un pequeño debate aunque no era la inten-
ción del Grupo Parlamentario Popular, que simplemente
quería plantear, en virtud del artículo 68.1 del Regla-
mento, el añadido de un punto en el orden del día que

supusiera, si así lo entendía la Cámara, una condena a la
actuación de la Administración y del Gobierno cubano
que expulsó de su país a un diputado de esta Cámara y lo
tuvo retenido durante tres horas. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Espere, señor Zaplana. 
Silencio, por favor.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: La
señora vicepresidenta nos ha dicho que no procedía.
Lógicamente nosotros discrepamos y, a través de los
recursos correspondientes, haremos valer nuestro dere-
cho. También nos ha dicho la señora vicepresidenta que
iba a realizar unas gestiones con el resto de los grupos
parlamentarios para ver si podía haber un acuerdo unáni-
me que el Reglamente no exige. Queríamos saber si esas
conversaciones se han realizado, en qué momento esta-
mos, si se puede votar en función del derecho del grupo
o si al final esas conversaciones han dado lugar a un
acuerdo para que se pueda votar en primer lugar la inclu-
sión en el orden del día y, posteriormente, la nota a la
que hubiera lugar.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zaplana.
Es cierto que se ha producido esa situación al princi-

pio de la sesión. Quiero señalar que confirmo completa-
mente la interpretación del Reglamento que ha hecho la
señora vicepresidenta por dos razones. La primera, por-
que esta mañana hemos tratado in extenso el cambio en
el orden del día. Yo hubiera apreciado que el Grupo
Popular, como los tres grupos parlamentarios que me
han pedido la alteración del orden del día, me hubiera
presentado el tema. Como suelo hacer siempre, lo hubie-
ra tratado escrupulosamente y hubiera pedido a la Junta
de Portavoces su inclusión en el orden del día. Quiero
dejar constancia en el «Diario de Sesiones» de que no se
ha hecho. Siempre se puede cambiar de opinión, es legí-
timo, pero quiero dejar rotundamente claro que ha habi-
do hasta tres ocasiones en las que se ha alterado el orden
del día. Digo más, mañana, antes de empezar el turno de
preguntas, quedan pendientes dos peticiones, una del
Grupo Vasco y otra de Izquierda Unida, por las que este
presidente solicitará de la Cámara la alteración del orden
del día porque va a haber dos interpelaciones que van a
ser excluidas. Estos son los usos y costumbres del Con-
greso de los Diputados. En consecuencia, la interpreta-
ción que ha hecho la vicepresidenta es irreprochable.

Dicho esto, usted tiene legítimamente derecho a cam-
biar de opinión, lo he dicho siempre, y tiene derecho a
pedirme en este momento, y yo se lo confirmo, que soli-
cite de la Cámara si existe algún grupo parlamentario
que se opone a la alteración del orden del día, porque es
criterio de esta Presidencia mantener la seguridad de la
unanimidad. En consecuencia, habiendo cambiado de
opinión, como usted me somete ahora y tiene perfecto
derecho, ¿existe algún grupo parlamentario que se opon-
ga a la alteración del orden del día para incluir un punto
nuevo relativo a una declaración? (El señor Pérez
Rubalcaba pide la palabra.)
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Señor Rubalcaba, tiene la palabra, pero rápidamente
porque se trata de una cuestión de orden. 

El señor PÉREZ RUBALCABA: Muchas gracias,
señor presidente.

Quisiera empezar diciendo que mi grupo parlamenta-
rio, a través del portavoz de la Comisión de Asuntos
Exteriores, ha expresado pública y rotundamente el
rechazo que a mi grupo le merece la actitud del Gobier-
no cubano al impedir la entrada de un diputado de esta
Cámara en la isla de Cuba. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Por favor, señorías.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Es una opinión que
hemos hecho pública y que podemos hacer pública en la
Cámara y fuera de la Cámara tantas veces como sea
necesario. Ahora bien, señor presidente, como usted
recordaba esta mañana se ha discutido este asunto en la
Junta de Portavoces. El Grupo Parlamentario Popular ha
pedido la inclusión explícita de una pregunta al Gobier-
no sobre este tema y, como es preceptivo, ha recabado el
acuerdo unánime de todos los grupos parlamentarios y el
Grupo Socialista ha hecho explícito ese acuerdo. Entien-
do, pues, que la propuesta que hace ahora o se le ha ocu-
rrido entre la una y media que hemos acabado la Junta
de Portavoces y las cuatro, o simplemente la tenía en la
cabeza y lo que ha hecho provocándola aquí en el Pleno,
sin buscar el acuerdo de todos los grupos parlamenta-
rios, es pura y sencillamente sorprender la buena fe del
resto de los grupos tratando de introducir de manera uni-
lateral este punto en el orden del día. (Aplausos.—Pro-
testas.)

Por tanto, señor presidente, lo único que pido es que
el Grupo Parlamentario Popular haga saber a la Cámara
en qué términos quiere la declaración, que cumpla el
Reglamento que exige la convocatoria de la Junta de
Portavoces y, a partir de ahí, mi grupo dará la opinión
positiva. Simplemente, señor presidente, quiero recor-
darle que en este caso el trámite parlamentario lo que
busca es un consenso. Este es el consenso que el Grupo
Parlamentario Popular tendría que haber buscado en este
tema de Cuba desde el principio y no lo ha hecho ni hoy
ni en los días pasados.

Muchas gracias. (Aplausos.—Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Les ruego silencio, por
favor.

¿Algún otro grupo parlamentario quiere manifestarse? 
Por favor, en la medida de lo posible, como se trata de

una cuestión de orden, manifiéstense.
Señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Mi grupo parla-
mentario ha apoyado la iniciativa del Grupo Parlamenta-
rio Popular para modificar su pregunta y que mañana
pueda hacer la pregunta sobre Cuba al Gobierno. Por
tanto, el Grupo Parlamentario Popular tiene la oportuni-
dad de hacerlo.

En relación con el día de hoy, y en lo que nos pide
para interrumpir el orden del día de esta jornada, noso-
tros consideramos que tendría sentido en el caso de que
el Grupo Parlamentario Popular hubiera ido a Cuba en el
seno de una Comisión parlamentaria del Congreso, den-
tro de la diplomacia parlamentaria, a facilitar las relacio-
nes entre los dos países. (Rumores.) Pero en este caso
no es diplomacia sino contumacia popular y, ante la con-
tumacia popular, pregunta parlamentaria mañana.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro portavoz desea
manifestarse?

Por favor, sólo cuestiones de orden.
Por el Grupo Parlamentario Mixto, rápidamente, la

señora Fernández Dávila.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Rápidamente,
señor presidente, nosotros también formamos parte del
consenso de esta mañana cuando el Partido Popular soli-
citó el cambio de pregunta para ser tratado el tema de
Cuba mañana en la sesión de control al Gobierno. No
estamos en absoluto de acuerdo con la solicitud que pre-
sentan en este momento y además lamentamos la utiliza-
ción propagandística y partidaria que se está haciendo de
un asunto como éste. (Aplausos.—Rumores.—El
señor Duran I Lleida pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.
Señor Duran.

El señor DURAN I LLEIDA: Gracias, señor presi-
dente.

Intervengo simplemente no para entrar en las cuestio-
nes formales de este debate, sino para decir que en esta
Cámara nos estamos equivocando al tratar el tema de la
política exterior española respecto a Cuba de esta mane-
ra. Por tanto, con todo el respeto, introducir este tema de
esta manera es un error respecto a lo que debe hacer
España en su política exterior respecto a Cuba. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: ¿Hay algún otro grupo?
(Pausa.)

El señor Tardà tiene la palabra.

El señor TARDÀ I COMA: Señor presidente, el
Grupo de Esquerra Republicana de Catalunya quiere
manifestar que estamos totalmente en contra de lo que
propone el señor Zaplana (Rumores.) y queremos dejar
claro que no vamos a hacerles el juego, en ningún caso,
de hacer anticastrismo barato aprovechando el dolor y el
drama del pueblo cubano, producto del bloqueo que
sufre. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, habiendo escu-
chado a los diferentes grupos parlamentarios, es obvio,
en la interpretación que hace la Presidencia y que cree-
mos se corresponde con los usos de la Cámara, podría
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decir con el grado de compromiso alcanzado esta maña-
na en la Junta de Portavoces, aunque insisto en que siem-
pre se puede cambiar de opinión (Rumores.), señor
Zaplana, que tiene otro mecanismo para conseguir su
objetivo, y este otro mecanismo consiste en la proposi-
ción de una declaración institucional. Lo puede hacer
perfectamente en este momento y, en ese sentido, ya
sabe usted cuáles son los trámites: presente un texto, lo
registramos, se distribuye entre el resto de los grupos
parlamentarios y si existiera un consenso se aprobará
esta tarde. Así que hágame caso, cumpla con el Regla-
mento, elabore un texto, preséntelo en Secretaría Gene-
ral, lo vamos a distribuir y si hubiera el consenso general
así se hará.

Continuamos, pues, con el Pleno. (El señor Zaplana
Hernández-Soro pide la palabra.) El tema está zanja-
do, señor Zaplana. (Aplausos.—Protestas.) Presente la
declaración, el tema está zanjado. (Una señora diputa-
da: ¡Hay que saber perder!)

PROPOSICIONES NO DE LEY.

— DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
SOCIALISTA DEL CONGRESO, DE ESQUE-
RRA REPUBLICANA (ERC), DE IZQUIERDA
VERDE-IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA
PER CATALUNYA-VERDS Y MIXTO, RELA-
TIVA A LA MODIFICACIÓN DE LA LEY
18/2001, DE 12 DE DICIEMBRE, GENERAL DE
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, Y DE LA
LEY ORGÁNICA 5/2001, DE 13 DE DICIEM-
BRE, COMPLEMENTARIA A LA LEY GENE-
RAL DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA.
(Número de expediente 162/000109.)

El señor PRESIDENTE: Proposición no de ley de
los grupos parlamentarios Socialista del Congreso, de
Esquerra Republicana, de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya-Verds y Mixto relativa a
la modificación de la Ley 18/2001, General de Estabili-
dad Presupuestaria y de la Ley Orgánica 5/2001, de 13
de diciembre, complementaria a la Ley General de Esta-
bilidad Presupuestaria. Para la defensa de la proposición
no de ley, el señor Saura tiene la palabra. (Pausa.—
Rumores.)

Señorías, por favor, tomen asiento. Por favor, guarden
silencio porque si no tanto la primera intervención como
la última están muy desamparadas y los señores parla-
mentarios realmente pierden un tiempo muy valioso.

Adelante, señor Saura.

El señor SAURA GARCÍA: Gracias, señor presidente.
¿Qué persigue esta proposición no de ley? Un criterio

de estabilidad presupuestaria con más transparencia y,
por tanto, con más eficacia, más racional desde el punto
de vista económico y compatible con el nivel de descen-
tralización que tenemos en nuestro Estado. De partida
estamos de acuerdo con la enmienda de adición que pre-

sentan Nafarroa Bai y el Partido Nacionalista Vasco y
también con la de Convergència i Unió, pero siempre y
cuando sea de adición y no de sustitución.

¿Qué evidencias empíricas existen en relación con la
estabilidad presupuestaria del Partido Popular? ¿Qué nos
deja como estabilidad presupuestaria el Partido Popular?
En primer lugar, no han aportado transparencia en las
cuentas públicas sino ocultaciones en relación con el
déficit público; una falta de transparencia en las cuentas
públicas que ha hecho que los ciudadanos no conozca-
mos el nivel de déficit, por ejemplo, para el presupuesto
del año 2004. Y si no hay transparencia no hay disciplina
presupuestaria. Todo el déficit público para el año 2004
es déficit del Partido Popular. Empezaron diciendo para
los presupuestos del año 2004 que el déficit iba a ser
de 0,4 puntos del producto interior bruto y finalmente el
déficit del Partido Popular va a acabar siendo 1,8 puntos
del producto interior bruto; es decir, hemos pasado
del 0,4 que decía el Partido Popular a 1,8 puntos de défi-
cit del producto interior bruto con el Partido Popular.

La segunda evidencia contrastada empíricamente es
que las comunidades autónomas se han endeudado. La
estabilidad presupuestaria, tal como la han concebido y
aplicado los del Partido Popular, ha hecho que las comu-
nidades autónomas se hayan tenido que endeudar, pero
no solamente se han endeudado por la vía presupuestaria
sino que han tenido que utilizar mecanismos de contabili-
dad creativa, peajes en sombra, para poder abordar la Ley
de estabilidad presupuestaria y sus propias necesidades.
En el año 2003 once comunidades autónomas han tenido
déficit; fundamentalmente las comunidades autónomas
que más déficit han tenido han sido la valenciana, la cata-
lana, la Región de Murcia y La Rioja. En ninguna de ellas
gobernaba en 2003 el Partido Socialista. Es decir, sin
incluir los mecanismos de ingeniería financiera once
comunidades autónomas en 2003 han presentado déficit.
¿Dónde está el déficit cero del Partido Popular? ¿Dónde
está el concepto de estabilidad presupuestaria del Partido
Popular? Esto es evidencia empírica. Las comunidades
autónomas se han tenido que endeudar, han ido al déficit
público porque el criterio del Partido Popular de estabili-
dad presupuestaria no era el adecuado.

La tercera evidencia es que el criterio de déficit cero
año a año no se ajusta a la racionalidad económica, es un
criterio procíclico. Cuanto menor es el crecimiento eco-
nómico menor es el gasto de las administraciones públi-
ca para resolver ese menor crecimiento económico.
Cuanto mayor es el crecimiento económico mayor es el
crecimiento del gasto del conjunto de las administracio-
nes públicas. Por tanto, no es compatible con la raciona-
lidad económica. Dicho en otros términos más técnicos,
con el criterio de estabilidad presupuestaria del PP no
funcionan los estabilizadores automáticos. 

¿Qué se propone con esta proposición no de ley? Una
modificación de las leyes para encontrar un criterio de
estabilidad presupuestaria, primero, que sea mecanismo
de estabilización de la economía o, dicho de otro modo,
que cuando la economía vaya peor las administraciones
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puedan gastar más, y cuando la economía vaya mejor el
conjunto de las administraciones pueda gastar menos.
Dicho de otra manera, estabilidad presupuestaria a lo
largo del ciclo económico, es decir, más racional econó-
micamente y perfectamente posible, porque basta con
estimar el crecimiento tendencial y, a partir de ahí, ya
tenemos un criterio sencillo, tan sencillo como el déficit
cero y, sin embargo, más racional económicamente y
más eficiente. (La señora vicepresidenta, Chacón i
Piqueras, ocupa la Presidencia.) No es muy difícil,
para eso está la técnica. 

En segundo lugar, que exista la suficiente transparen-
cia en las cuentas públicas para que luego no haya tram-
pas, es decir, para que no suceda lo que ha sucedido en el
año 2004, que se presupuestó, se estimó un déficit, pero
no se tuvieron en cuenta una serie de operaciones que se
tenían que haber incluido al principio en la presupuesta-
ción en el año 2004. Me refiero, por ejemplo, a no incluir
ajustes en el déficit presupuestario para pasar al déficit
en materia de contabilidad nacional las deudas de Renfe,
el déficit del Grupo de Radiotelevisión Española, la
deuda de la comunidad autónoma andaluza o el crédito a
Argentina avalado por el Estado; o para conocer las ope-
raciones que suponen cierto riesgo en cuanto al déficit y
a la deuda pública. 

El tercer objetivo de esta proposición no de ley es que
el cambio en la Ley de estabilidad presupuestaria cuente
con las comunidades autónomas, cuente con los ayunta-
mientos a la hora de fijar el objetivo de déficit y que no
vulnere sus competencias, todo ello en el marco de la
coordinación del Estado, en el marco de la coordinación
por parte de la Administración central. El Gobierno del
Estado será el responsable de dirimir la compatibilidad
entre los objetivos de déficit del conjunto de las comuni-
dades autónomas y el objetivo de déficit del Estado. Más
concretamente, señorías, en el primer trimestre del año
que viene hemos conocido que el Gobierno se compro-
mete a traer al Parlamento un proyecto de ley de modifi-
cación de la estabilidad presupuestaria de acuerdo con la
proposición no de ley que hoy estamos debatiendo en
esta Cámara. Este proyecto de ley debe incluir un crite-
rio de estabilidad, primero, mucho más transparente y
por tanto más eficaz, más sensato, con mejores resulta-
dos desde el punto de vista del déficit público y la deuda,
porque podrá suceder, podrá aparentar que no tenemos
el déficit que tenemos y no tenemos la deuda que tene-
mos, pero en el fondo estamos detrayendo ahorro priva-
do hacia el ahorro público y no aparece en la contabili-
dad pública, los ciudadanos no lo conocen. 

En conclusión, en primer lugar, más transparencia
para que sea más eficaz. En segundo lugar, un criterio de
estabilidad presupuestaria más racional económicamen-
te es decir, equilibrio presupuestario a lo largo del ciclo,
porque de esa manera funcionan los estabilizadores
automáticos. Es decir que cuando la economía lo necesi-
te tengamos el estímulo de las ayudas públicas, del gasto
público, y cuando no lo necesite, que no tengamos el
estímulo de las administraciones públicas. Y en tercer

lugar, compatible con el nivel de descentralización de
nuestro Estado, coordinado con el Gobierno central, con
la Administración central. Creo que si hoy aquí hay un
apoyo importante de la Cámara habremos dado un salto
cualitativo; si hoy aquí hay un apoyo político importante
habremos puesto las bases de un nuevo modelo de esta-
bilidad presupuestaria, de un nuevo criterio de estabili-
dad presupuestaria más eficaz, más racional desde el
punto de vista económico y más descentralizado. 

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Saura. 

Continuamos, señorías, con la defensa de la propo-
sición presentada. Tiene el turno el Grupo de Esque-
rra Republicana de Catalunya y la palabra el señor
Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señora presidenta. 

Señoras diputadas, señores diputados, hoy el Grupo
de Esquerra Republicana con dos grupos más de la
Cámara, el Grupo Socialista y el Grupo de Izquierda
Unida-Izquierda Verde, presentamos esta proposición no
de ley que es seguramente uno de los objetivos que en la
pasada legislatura estos tres grupos, y algunos más que
seguramente van a apoyar esta propuesta, nos fijábamos
claramente. Pensábamos que con un cambio de mayorí-
as en este hemiciclo tendríamos que llevar a cabo un
cambio profundo de esta ley. Porque esta es una ley
necesaria, emanada de una directiva europea, pero que
tuvo un mal uso por parte del anterior Gobierno. La
mayoría absoluta del Grupo Popular que le apoyaba hizo
un mal uso de esta Ley de estabilidad presupuestaria. La
implementación de la directiva europea tuvo un sentido
perverso. Este es un debate que veremos y al que asisti-
remos durante los próximos años, el debate de cómo el
Estado es quien legisla, el Estado es quien tiene la
mayor capacidad recaudatoria, pero al final quien tiene
que asumir el catálogo de gasto y los costes de muchas
competencias exclusivas, como es el caso de la sani-
dad, son las comunidades autónomas y también en
algunos aspectos las entidades locales. Esta centrifuga-
ción del gasto y la generalización, por ejemplo, de la
sanidad —el caso más paradigmático— conlleva que la
rigidez que el Gobierno anterior quería aplicar a comu-
nidades autónomas y ayuntamientos hiciera casi impo-
sible la previsión presupuestaria y el diseño de políti-
cas, en este caso, anticíclicas.

Por estas razones desde el Grupo de Esquerra Repu-
blicana cree que hoy es un gran día en esta legislatura.
Aún no llevamos un año y ya estamos ante el primer
paso para cambiar una ley que creíamos injusta, una ley
que era fruto de la imposición y que no respondía a las
necesidades de buscar un acuerdo entre comunidades
autónomas, el Gobierno del Estado y en este caso tam-
bién las entidades locales. En primer lugar, desde Esque-
rra Republicana consideramos que la política de equili-
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brio presupuestario, incorporada a la base del ordena-
miento fiscal y financiero de la Unión Europea en el
artículo 4.3 del Tratado de la Comunidad Europea y
desarrollada posteriormente en el Pacto de Estabilidad y
Crecimiento, acordado en el Consejo de Amsterdam de
1997, constituye una aportación necesaria a la estabili-
dad macroeconómica que en el conjunto de la Unión ha
de favorecer la generación de empleo, la convergencia
real entre todos los Estados y el crecimiento sostenido
de las economías implicadas. Esta proposición no de ley
pretende que el cumplimiento de este marco normativo
europeo se haga efectivo para todas las administraciones
implicadas en un plano de igualdad —y subrayo lo de
igualdad— para Estado, comunidades autónomas y cor-
poraciones locales. Entendemos que un compromiso tan
general debe decidirse, y no solamente cumplirse, con la
participación activa de todas las administraciones impli-
cadas. La estabilidad presupuestaria fue un pretexto,
pues, del anterior Gobierno del Partido Popular para
reducir aún más, si cabe, el margen de maniobra de las
comunidades autónomas. 

En segundo lugar, admitimos que previamente a la
aplicación de la Ley de estabilidad presupuestaria era
necesaria una mejora en los mecanismos de coordina-
ción presupuestaria y en los mecanismos para reducir el
endeudamiento que supusiera una mayor transparencia
en los procedimientos presupuestarios y que también
introdujera una mayor equidad en el mecanismo de fija-
ción de los objetivos de déficit. Era indispensable a la
vez que este mecanismo respetara la autonomía de los
entes territoriales, muy especialmente de las comunida-
des autónomas que gestionan más de un tercio del gasto
del sector público del Estado español. El respeto a la
autonomía no ha sido una de las características definito-
rias de lo que ha sido hasta el momento la aplicación de
la Ley General de Estabilidad Presupuestaria. Propone-
mos que los objetivos de déficit sean fijados a través de
órganos de negociación bilateral como garante de esta
autonomía y respeto a sus competencias. 

En tercer lugar, también debe señalarse entre los pasi-
vos del cumplimiento de la ley, como han apuntado repu-
tados economistas, un cierto dogmatismo en la fijación
de objetivos de déficit puesto que ni las exigencias de la
normativa europea que definen de modo mucho más
amplio el objetivo ni las recomendaciones derivadas de
la evidencia empírica avalan asociar mecánicamente sos-
tenibilidad presupuestaria con situaciones de equilibrio
presupuestario o de sostenibilidad y de superávit. Por
este motivo entendemos que la estabilidad debe garanti-
zarse a lo largo del ciclo, de manera que cada comunidad
autónoma pueda fijar el objetivo anual en función de sus
necesidades específicas. Vale el ejemplo del economista
asesor del Fondo Monetario Internacional, Xavier Sala
Martí, que comparaba la Ley General de Estabilidad Pre-
supuestaria, tal como la había aplicado el Gobierno ante-
rior, para impedir a las familias realizar hipotecas. Las
hipotecas de las familias nacen de la necesidad indivi-

dual de cada una de éstas, no de una necesidad colectiva
que tendría que ordenarse horizontalmente. 

En cuarto lugar, es cierto que el cumplimiento de un
objetivo general requiere una coordinación administrati-
va. El principal objetivo de esta proposición no de ley es
no confundir, como ha sucedido en tiempos pretéritos,
coordinación con sumisión. La coordinación, a nuestro
entender, exige que se respeten dos principios básicos de
equidad: el primero entre el Estado y las comunidades
autónomas. Determinar los objetivos de estabilidad de la
Administración General del Estado de forma indepen-
diente al de las entidades que integran el sistema de la
Seguridad Social. El cómputo conjunto suponía que los
potenciales superávit del sistema de la Seguridad Social
remitieran en un mayor margen para el endeudamiento
de la Administración General del Estado. Y en segundo
lugar entre las diferentes comunidades autónomas: el
Gobierno del Estado será el responsable de dirimir la
compatibilidad de los objetivos planteados por cada
comunidad autónoma de acuerdo con los criterios de
equilibrio presupuestario planteados por la Administra-
ción del Estado. No puede utilizarse, pero un criterio de
decisión arbitrario: las comunidades autónomas que rea-
licen un mayor esfuerzo fiscal, que paguen más en rela-
ción con su producto interior bruto, deberán tener un
trato específico. No puede ser que las comunidades autó-
nomas que recurran con mayor asiduidad al endeuda-
miento para no subir sus impuestos tengan el mismo
trato que las comunidades autónomas que, como el caso
de Cataluña, recurren al endeudamiento como salida de
emergencia a un sistema de financiación autonómico que
genera déficit insostenibles con la Administración cen-
tral año tras año. Lo que decíamos al principio: la capa-
cidad de gasto de las comunidades autónomas y el exce-
sivo desarrollo legislativo muchas veces por parte del
Estado va a ser seguramente el debate de los próximos
años. Tiene que haber un acuerdo. Ya hace poco el Grupo
de Esquerra Republicana anunció que iba a presentar
una proposición de ley en esta Cámara para que cual-
quier decreto-ley que se haga desde el Gobierno vaya
acompañado de la memoria de gasto correspondiente
que implica a las comunidades autónomas. Hoy tenemos
aquí la posibilidad de dar un giro importante al modelo
de estabilidad presupuestaria. Estamos de acuerdo con el
equilibrio presupuestario, y el Grupo de Esquerra Repu-
blicana ya se manifestó en esta Cámara a favor de un
modelo de estabilidad y de autodisciplina presupuesta-
ria. Pero el margen de maniobra presupuestario, el dise-
ño y la planificación económica y financiera también son
competencia de las comunidades autónomas. A partir de
aquí nosotros hoy damos el primer paso para cambiar
una ley que se hizo como instrumento de un gobierno
con mayoría absoluta, cuya única vocación era la asfixia
de las comunidades autónomas y de los entes locales.

Gracias, señora presidenta, señoras y señores dipu-
tados.
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Puigcercós.

Continuamos con la defensa de la proposición. Tiene
la palabra, por el Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, el
señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señorías, este es
el primer paso de lo que podríamos denominar la modi-
ficación, que no derogación, del dogma de déficit cero o
del superávit presupuestario; dogma que hizo presente el
Gobierno del Partido Popular en la época del delirio del
poder; dogma que, por suerte, al inicio de esta nueva
legislatura está en trance de transformarse. Este dogma
pretendía que el objetivo de la estabilidad presupuestaria
fuese cuantificable, en la mayor parte de los casos año a
año como objetivo déficit cero o superávit, un objetivo
independiente de la época, del tiempo y del carácter del
ciclo económico y del lugar. Era lo mismo déficit o supe-
rávit en un país desarrollado o en un país con carencias
en sus infraestructuras o en su capital público. Como
todo dogma, tenía algunos puntos flacos: la desconfian-
za y la hipocresía. Para imponer el dogma del déficit
cero era necesario decir que no podía cumplirse si no era
en función de una desconfianza radical respecto a la polí-
tica, a la expresión de la política en el marco de las
comunidades autónomas o de los municipios. El princi-
pio del déficit cero era de por sí incompatible con el
mecanismo habitual de control presupuestario del Parla-
mento y con la libertad y la autonomía de las comunida-
des autónomas y de los municipios en su ámbito de com-
petencias y financiero. Por eso, esta iniciativa —que eran
dos iniciativas— pretendía, por una parte, fijar el déficit
cero como dogma para el conjunto de las administracio-
nes públicas e imponer el compromiso del déficit al mar-
gen de la existencia de un poder político plural y de la
existencia o necesidad de la cooperación y coordinación
entre las distintas administraciones del Estado. 

Por último, como parte de la aplicación de cualquier
dogma, la hipocresía. Ante la imposibilidad de aplicar el
déficit cero en cualquier lugar y circunstancia, lo que
ocurría era el incumplimiento radical del objetivo del
propio Gobierno y de sus mentores en las comunidades
autónomas y en los municipios de su color político. No
era verdad el déficit cero. Nuestro déficit era y sigue
siendo un déficit estructural en torno al 2 por ciento del
producto interior bruto. No era verdad que el déficit cero
pretendiese el saneamiento de las cuentas públicas, por-
que detrás del déficit cero estaba una situación de comer-
cio exterior que sigue muy complicada, una inflación
que no ha conseguido ser controlada en la época de
Gobierno del Partido Popular ni tampoco actualmente,
con un trasfondo en el que encubría políticas de desfis-
calización de las rentas, de privatizaciones y de diver-
gencia social de nuestro país respecto a la media de la
Unión Europea.

El dogma se cumplía en todos sus criterios: en la
imposición atemporal de un criterio cifrado, en la hipo-

cresía del incumplimiento radical de ese criterio y tam-
bién en la desconfianza frente a todos aquellos —la polí-
tica, las comunidades autónomas o los municipios— que
pudiesen cuestionar el dogma y ponerlo en crisis. Como
en el poema de García Calvo, que decía que el amor eter-
no dura 6 años, la ley del déficit cero no ha durado
siquiera 6 años. Y no digo yo que sea una ley eterna, sino
que lo decía el que presentaba entonces esta ley, el
ministro de Hacienda, que aspiraba a determinar el
marco jurídico-económico básico de la política presu-
puestaria del país en el siglo XXI. Me corrijo; no era la
intención tener una ley de estabilidad eterna, sino para el
siglo XXI. 

Pues bien, la Ley de Estabilidad Presupuestaria entra,
con esta iniciativa, en un proceso de modificación, que
no en un proceso de derogación. Frente a un dogma,
nosotros hubiéramos querido derogar el dogma; frente a
la Ley de Estabilidad Presupuestaria, prescindir de esta
ley que pretende constitucionalizar el déficit, al margen
del Parlamento y de las competencias presupuestarias
del Parlamento. Desearíamos también que se produjera,
antes de que el Tribunal Constitucional lo haga, la dero-
gación de la ley complementaria y, por tanto, hacer resi-
dir los compromisos de estabilidad donde deben estar,
en el Consejo de Política Fiscal y Financiera, en los
órganos de cooperación y de coordinación financiera del
Estado. Esa es la posición de nuestro grupo parlamenta-
rio, pero, toda vez que necesitamos llegar a acuerdos
para obtener una mayoría que permita transformaciones,
en este caso del dogma que iba a durar un siglo y final-
mente ni siquiera ha durado tres años, hemos acordado
con el resto de los grupos parlamentarios que firman esta
iniciativa la modificación de la Ley de Estabilidad Pre-
supuestaria. Modificación, ¿hacia dónde? En nuestra
opinión, hacia la superación del dogma del déficit cero y
del superávit año a año, para conseguir la necesaria fle-
xibilidad presupuestaria de manera que la vocación de
estabilidad lo sea a lo largo del ciclo económico y que se
anule el objetivo del déficit cero como objetivo de esta-
bilidad presupuestaria. La estabilidad puede serlo, inclu-
so en el marco de la estabilidad europea, sin tener la
obsesión del déficit cero y, mucho menos, sin llegar a la
obsesión del superávit. Se trata de transformar el dogma
presupuestario en flexibilidad presupuestaria que tenga
en cuenta el ciclo económico y las particulares circuns-
tancias de nuestro país, donde todavía es necesario capi-
tal social, capital público y capital de infraestructuras
para el desarrollo y para hacer nuestro país más solidario
y más sostenible.

Por otra parte, queremos que la modificación sustitu-
ya la hipocresía generalizada en el incumplimiento del
dogma por la transparencia. A nosotros no nos parece
suficiente que el Gobierno haya presentado la realidad
del déficit público; es la realidad que percibe el Gobier-
no. Nosotros queremos que el conjunto de grupos parla-
mentarios de la Cámara conozca la realidad presupuesta-
ria, que sea una realidad transparente y, además, que esa
realidad presupuestaria pueda ser evaluada por el Tribu-
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nal de Cuentas año a año de forma más ágil que en la
actualidad. Eso es transparencia y creemos insuficiente
que el Gobierno haya hecho público el déficit público
real que se encuentra detrás de la teoría del déficit cero.
Ese 1,8 ó 2 por ciento del PIB sería mucho más impor-
tante para los agentes sociales y para los agentes econó-
micos que se conociera a través de los mecanismos par-
lamentarios, de la oficina de presupuestos del
Parlamento o de las evaluaciones del Tribunal de Cuen-
tas, si no de una modificación a fondo de la Ley de Pre-
supuestos que, en nuestra opinión, sigue siendo una ley
con cantidad de agujeros negros que impiden la necesa-
ria transparencia presupuestaria, lo que no sea logrado
con la última modificación, antes al contrario, encabeza-
da por el Grupo Parlamentario Popular en su época de
mayoría absoluta.

Por último, con esta iniciativa se trata también de sus-
tituir la desconfianza por la política. Si la desconfianza
impide a este Parlamento, en la época del Partido Popu-
lar, jugar su papel en materia de iniciativa y de control
presupuestario; si la desconfianza ha impedido a este
Parlamento jugar su papel en el control presupuestario,
la confianza en la política debe suponer que este Parla-
mento retoma las riendas del control presupuestario y
eso significa, en primer lugar, una iniciativa que hemos
apoyado, anular de ley de acompañamiento de los Presu-
puestos Generales del Estado. Nos parece un paso
importante en materia de control parlamentario y, por
otra parte, que el Parlamento no vea hurtada ninguna de
sus competencias por la existencia de una ley de estas
características, que no debiera afectar a la autonomía y a
las competencias del Parlamento en materia presupues-
taria. Por otra parte, para recuperar la confianza en la
política, que las comunidades autónomas y las adminis-
traciones locales vieran respetados sus ámbitos de auto-
nomía financiera, que no lo son ni por la Ley de Estabili-
dad ni por la ley complementaria. Sólo se puede hacer
mediante el consenso, mediante el acuerdo que tanto
repugnaba al Partido Popular, que sustituía el acuerdo y
el consenso por el dogma y la imposición. Por eso nos
parece una iniciativa importante.

Nos parece —y termino— una iniciativa insuficiente.
Es insuficiente porque hubiéramos deseado derogar esta
ley. Hubiéramos deseado sustituir la imposición a las
comunidades autónomas y municipios por el consenso
en el Consejo de Política Fiscal y Financiera. Es insufi-
ciente porque esta nueva Ley de Estabilidad Presupues-
taria debe anunciar, al menos, una nueva política presu-
puestaria para este país, y, hoy por hoy, en los
presupuestos del próximo año, hay sobre todo continui-
dad presupuestaria; tímidos avances, tímidos gestos
sociales, pero continuidad presupuestaria. Esta modifi-
cación de la Ley de estabilidad debería anunciar modifi-
caciones de fondo de la política presupuestaria para
nuestro país, y eso significa modificaciones en los ingre-
sos y en la política de gastos. Modificaciones en la Ley
de Estabilidad Presupuestaria para tener más margen en
los ingresos del Estado; modificaciones en los impuestos

generales del Estado para tener mayor equidad en la dis-
tribución de los impuestos; y modificaciones de fondo
de la política de gastos, para que los gastos sociales no
sean solamente un gesto tímido, sino un gesto real de
recuperación de la productividad, del empleo de calidad
y del gasto social en nuestro país mediante próximos
presupuestos.

Para nosotros, esta iniciativa es favorable y positiva y
abre un camino de esperanza y expectativa. Seguiremos
comprometidos, y al mismo tiempo exigentes, con el
Gobierno y con el partido mayoritario que le apoya.

Nada más, y muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracisa, señor Llamazares.

Es su turno, señora Barkos, para defender la proposi-
ción de ley, en nombre del Grupo Parlamentario Mixto.
Adelante.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, presi-
denta.

Intervengo para defender las dos enmiendas que tenía
presentadas para afirmar que, efectivamente, comparti-
mos la necesidad de reforma planteada por los grupos
proponentes; entre otros, el Grupo Parlamentario Mixto,
al que pertenece esta diputada. 

Nafaroa Bai debía traer a la propuesta estas dos
enmiendas para recoger de manera concisa y clara, en
virtud del régimen foral navarro y en defensa, por tanto,
de la comunidad a la que represento, la especificidad de
nuestro régimen foral en lo que respecta a la aplicación
de los textos legislativos resultantes. Son dos enmiendas
que vienen a preservar lo ya recogido tanto en la Ley
General de Estabilidad Presupuestaria como en la Ley
Orgánica 5/2001, por lo que entendíamos que no iba a
haber problema alguno, y que tanto los grupos propo-
nentes como el resto de los grupos de la Cámara —así lo
espero— las votarían afirmativamente. Así ha sido por
parte de los proponentes, como hemos tenido oportuni-
dad de oírlo en la tribuna.

Nos congratulamos por ello, y anunciamos nuestro
voto afirmativo a las enmiendas que vienen a preservar
los regímenes forales específicos de los otros tres territo-
rios vascos en el Estado español, Guipuzcoa, Vizcaya y
Álava. Como digo, contarán, al igual que esta proposi-
ción no de ley, con el voto afirmativo de Nafaroa Bai.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora Barkos.

Continuamos con el turno de defensa de enmiendas.
En este caso, es el turno del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), y tiene la palabra el señor Azpiazu.

El señor AZPIAZU URIARTE: Señora presidenta,
señorías, creo que no es el momento de repetir los argu-
mentos que los diferentes grupos parlamentarios han
venido esgrimiendo la pasada legislatura en relación con
las leyes de estabilidad presupuestaria. Tan sólo hemos
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de felicitarnos de que, tras la pérdida de la mayoría abso-
luta del Partido Popular y la necesidad de apoyos que
tiene el PSOE en esta Cámara, se haya podido alcanzar
un mínimo de cordura en materia de estabilidad presu-
puestaria.

El compromiso de reformar la ley de estabilidad se
adoptó el pasado 17 de junio, cuando debatimos la fija-
ción del límite de gasto no financiero del Estado, así
como los objetivos de estabilidad presupuestaria para las
administraciones públicas y para cada uno de los agentes
que las integran. Desde el Grupo Vasco confiamos que
tras la aprobación de esta proposición no de ley, el
Gobierno presente lo antes posible un proyecto de ley
que sea aplicable a los presupuestos que se presenten en
esta Cámara el año próximo. No tienen sentido las
demoras en este tema. Las actuales leyes de estabilidad
han sido criticadas, y con razón, por la mayoría de los
grupos parlamentarios, a excepción del Partido Popular.
La sinrazón económica de las mismas y la descarada
invasión competencial que se producía a través de las
leyes de estabilidad en las comunidades autónomas y
corporaciones locales fue posible gracias a una mayoría
absoluta del Partido Popular, que no se avenía a discutir
razonablemente la cuestión. Prohibir por ley el déficit
público fue calificado acertadamente como una estupi-
dez por el profesor Estapé. Sacrificar el objetivo de défi-
cit público cero, que además se ha comprobado que ha
sido flagrantemente incumplido por el propio Gobierno
del Partido Popular, las carencias en materias de infraes-
tructuras en las políticas sociales, etcétera, suponen un
sobrecosto añadido.

Se nos ha tachado a muchos grupos de esta Cámara
de apoyar el despilfarro y el déficit desmesurado. Ello
no es cierto en absoluto. Todos los aquí presentes
defendemos la estabilidad presupuestaria, pero una
estabilidad que tenga sentido económico y que no sea
tan sólo una consigna o un falso marketing. La idea de
estabilidad a lo largo del ciclo económico que habrá
que concretar nos parece razonable y es lo que desde el
Grupo Vasco hemos venido defendiendo. Creemos
también que las leyes de estabilidad vigentes, que
suponen una clara intromisión competencial, han de ser
en este caso corregidas. El Grupo Vasco reclama respe-
to institucional; tan sólo desde el reconocimiento de los
ámbitos competenciales de las distintas administracio-
nes públicas es preciso buscar la colaboración interins-
titucional que garantice el éxito de la necesaria coordi-
nación en materia de estabilidad presupuestaria. No
queremos más intrusiones competenciales ni en estabi-
lidad presupuestaria ni en otras materias. Hemos de ser
cuidadosos a la hora de debatir y aprobar la futura ley
para que los ámbitos competenciales sean escrupulosa-
mente respetados. Estamos completamente de acuerdo
con el contenido y con el espíritu de esta proposición
no de ley. Nos preocupa, sin embargo, de manera espe-
cial la disposición adicional trigésima del proyecto de
ley de Presupuestos Generales del Estado para 2005,
que pretende modificar la Ley 18/2001, de 12 de

diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria. Y
nos preocupa el apartado relativo a que si el mismo
fuese rechazado por el Senado el objetivo se someterá a
previa votación del Congreso, aprobándose si éste lo
ratifica por mayoría simple. El Grupo Vasco va a
enmendar esta disposición y esperamos contar con la
mayoría de esta Cámara para ello. Es, a nuestro enten-
der, una maniobra del Partido Socialista, que trata de
evitar lo que pudo haber sucedido hace unos meses en
el Senado, y es que no hubiera sido posible aprobar los
escenarios de déficit y el límite de gasto no financiero.
Modifiquen la ley y discutan en el proceso lo que haya
que discutir, pero no cambien de tapadillo lo que les
preocupa porque, de esta manera, corremos el riesgo de
que no se apruebe una nueva ley, tal y como estamos
defendiendo a través de esta proposición. Tan sólo con-
sideramos que es preciso que se incorpore a esta propo-
sición, y evidentemente al futuro proyecto de ley, una
cláusula que reconozca y salvaguarde la especificidad
del concierto económico del País Vasco así como tam-
bién, como ha defendido la diputada de Nafarroa Bai,
del convenio navarro. Este es el sentido de nuestra
enmienda. Ya hoy la Ley Orgánica 4/2002, de 23 de
mayo, complementaria de la ley por la que se aprueba
el concierto económico con el País Vasco, establece en
su artículo único que se da una nueva redacción a la
disposición final primera de la Ley Orgánica 5/2001,
de 13 de diciembre, complementaria de la Ley de Esta-
bilidad Presupuestaria, señalando lo siguiente: En vir-
tud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad
Autónoma del País Vasco de lo dispuesto en esta ley se
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del
concierto económico. De ahí nuestra enmienda de adi-
ción en la que proponemos añadir un punto séptimo en
el que se establezca que los textos resultantes de la
modificación de ambas leyes contendrán, al igual que
los textos vigentes, es decir, la disposición final prime-
ra, apartado 2 de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de
diciembre y disposición final 5, apartado 2 de la
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, sendas cláusulas en
la que se especifirá que en virtud de su régimen foral,
la aplicación de las mismas a la Comunidad Autónoma
del País Vasco se entenderá sin perjuicio de lo dispues-
to en la Ley del concierto económico. De igual manera
proponemos añadir un inciso al final del criterio sexto
que establezca la necesidad de recabar también, ade-
más de los consignados en el citado criterio, el informe
de la Comisión Mixta de Concierto Económico y el
texto sería el siguiente: Abordar las anteriores modifi-
caciones legales con el máximo consenso, previo infor-
me del Consejo de Política Fiscal y Financiera, de la
Comisión Nacional de Entidades Locales y de la Comi-
sión Mixta de Concierto Económico que es, como
saben, el órgano en el que se debaten y se deben acor-
dar, de manera paritaria, todas las cuestiones económi-
co financieras entre la Administración del Estado y la
Administración del País Vasco.

Muchas gracias. (Aplausos.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor Azpiazu.

Continuamos, señorías, con la defensa de enmiendas.
Tiene la palabra el señor Sánchez i Llibre por el Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señoras diputadas, señores diputados, el Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió) ha presentado
una enmienda —que, en principio, era de sustitución—
a las iniciativas presentadas por los diferentes grupos
parlamentarios que me han precedido en el uso de la
palabra pero, tal y como ha planteado el diputado del
Grupo Parlamentario Socialista, vamos a cambiar su
definición en el sentido de que aceptamos que en vez de
sustitución sea de adición. Quisiéramos manifestar que
esta enmienda de adición, que se va a transformar en la
iniciativa parlamentaria presentada por el Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), era una propo-
sición no de ley que teníamos pensado debatir junto a las
iniciativas parlamentarias presentadas por los diferentes
grupos parlamentarios que las han defendido ante esta
Cámara, pero debido a un conflicto de intereses en la
Junta de Portavoces, se acordó finalmente no acumular
las iniciativas y hemos tenido que realizar este debate
con una enmienda que, finalmente, será de adición. 

Agradezco, de entrada, la sensibilidad del Partido
Socialista al aceptar nuestra propuesta que venía de un
pacto que en su momento nuestro grupo alcanzó con el
ministro Solbes para incorporar aspectos relevantes para
nuestro grupo para que pudiéramos cambiar nuestra
posición cuando se debatió este tema en el Senado.
Nuestro grupo parlamentario rechazó con contundencia
entonces aquellas cuestiones que estaban ligadas a la
Ley General de Estabilidad Presupuestaria y a la ley
orgánica complementaria de la citada Ley General de
Estabilidad Presupuestaria que, en su momento, el Parti-
do Popular trajo a esta Cámara. Partiendo de la base de
que nuestro grupo parlamentario ha estado siempre a
favor del rigor presupuestario, del axioma de que las
administraciones públicas no deben gastar más que lo
que ingresan, destacaba algunos puntos que no conside-
raba oportunos y que afectaban frontalmente a las capa-
cidades y a las competencias de las comunidades autó-
nomas que quedaban incorporadas a las leyes que en su
momento debatió el Gobierno del Partido Popular. Noso-
tros no estábamos a favor de que no se hubiera utilizado
el concepto de estabilidad presupuestaria establecido en
el Pacto de estabilidad y crecimiento, limitando en este
caso las capacidades y la autonomía financiera de las
comunidades autónomas y de los entes locales. Tampo-
co estábamos de acuerdo con el régimen establecido para
la corrección de los desequilibrios presupuestarios de las
comunidades autónomas que estaban sometidas a tutela
ulterior ni con las limitaciones en el endeudamiento, fun-
damentalmente de las comunidades autónomas, ni con el
precepto que modifica la Lofca, por el cual las operacio-

nes de crédito precisarán de autorización del Estado
cuando de la información que suministren las comunida-
des autónomas se constate el incumplimiento del objeti-
vo de estabilidad. A nuestro parecer, ambas leyes vulne-
raban las competencias de las comunidades autónomas y
gracias a la iniciativa de nuestro grupo parlamentario,
que en aquel momento configuraba el Gobierno de la
Generalitat, en su momento se planteó recurso de
inconstitucionalidad, aún pendiente de resolución, con-
juntamente con doce recursos más que presentaron dife-
rentes comunidades autónomas. Por tanto, nuestra más
frontal oposición a las leyes de estabilidad que en su
momento el Gobierno del Partido Popular trajo al Parla-
mento. En este sentido, hemos presentado estas enmien-
das, que finalmente se transformarán en enmiendas de
adición, en las cuales incorporamos aspectos a nuestro
entender relevantes que modifican algunas cuestiones en
las que queda perfectamente clarificado que no se inva-
de competencias de las diferentes comunidades autóno-
mas y, al mismo tiempo, también planteamos incorporar
el compromiso con las iniciativas europeas de creci-
miento, compromiso éste que ya está asumido en algu-
nos Estados miembros de la Unión Europea y que va a
posibilitar —lo ha destacado ya el portavoz socialista—
que en el próximo trimestre del año 2005 se va a plante-
ar ante este Parlamento una serie de iniciativas de carác-
ter fiscal y financiero que van a complementar una
inversión que va a ser muy positiva para el conjunto de
la economía española. 

El reto para la economía europea y especialmente para
la economía española está en conjugar la estabilidad pre-
supuestaria con un mayor esfuerzo inversor y éste es el
objetivo que se propone el Grupo Parlamentario Catalán.
Nosotros partimos de la base de que la estabilidad presu-
puestaria tiene que venir acompañada de un importante
incremento de la inversión pública y privada para incidir
en la mejora de la competitividad internacional de nues-
tra economía. Los ámbitos en los que deberá concentrar-
se la inversión son los que indica la Unión Europea 
—infraestructura de transportes, comunicaciones y tele-
comunicaciones— con la vista puesta en el mercado
interno y en la internacionalización e inversión en el
conocimiento en todos aquellos aspectos que hacen refe-
rencia a la inversión, al desarrollo y a la investigación.
Para que las políticas de inversión puedan ser compati-
bles también deben adoptarse medidas de estímulo a la
inversión, que son las que nosotros hemos incorporado
en esta enmienda de adición que finalmente vamos a
aprobar en este Parlamento. Traducir la iniciativa euro-
pea de crecimiento a la economía española requiere, a
nuestro entender, reconocer que tenemos un déficit de
infraestructuras superior a la media de los países europe-
os; déficit que, por cierto, se agrava por la distancia exis-
tente entre España y los mercados centrales de la Unión
Europea. La consecuencia es que para mantener la com-
petitividad y el crecimiento que propugna la Unión
Europea deberá afrontarse en España un esfuerzo inver-
sor superior a la media de los antiguos países miembros.
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Planteamos en esta enmienda algunos aspectos que inci-
den directamente en este aspecto y que también van en
la dirección de adecuar los criterios de estabilidad presu-
puestaria acordados por la Unión Europea. No obstante,
la fijación anual de los objetivos perseguirá la estabili-
dad presupuestaria a lo largo del ciclo, que es una cues-
tión que también coincide con la enmienda presentada
por los diferentes grupos parlamentarios. 

Asimismo, instamos al Gobierno a mantener los crite-
rios de estabilidad presupuestaria adecuados al tipo de
ingresos y gastos de las distintas administraciones públi-
cas —central, autonómica y local—, y el objetivo de la
Seguridad Social se establecerá en función de las necesi-
dades a largo plazo del sistema. El objetivo final de la
estabilidad presupuestaria será la suma de la correspon-
diente a las cuatro administraciones, sin que ninguna de
ellas pueda justificar su déficit por el superávit de las
otras. También instamos a garantizar la autonomía finan-
ciera de las comunidades autónomas y de las corporacio-
nes locales, tal como está previsto en la Constitución, y,
una vez fijado el objetivo de estabilidad presupuestaria,
se tenderá a reestructurar el gasto, de tal forma que se
conceda especialmente una atención a todos aquellos
gastos destinados a la inversión productiva de todas las
administraciones, así como a aquellos gastos que mejo-
ren la productividad de la economía. 

Lógicamente, como complemento de estos aspectos,
planteamos también en esta enmienda de adición impul-
sar la iniciativa que antes he mencionado para aumentar
la productividad en la economía española que adapte a
nuestras necesidades la iniciativa para el crecimiento
impulsada por la Comisión Europea. A estos efectos y a
tenor de lo que ha manifestado el portavoz socialista,
pensamos que sería interesante que a lo largo de esta
legislatura el Gobierno presentara un conjunto de medi-
das presupuestarias, financieras y administrativas, desti-
nadas a impulsar el crecimiento de la productividad
mediante el estímulo de la inversión privada, la moderni-
zación de las infraestructuras, el impulso a la investiga-
ción y a la innovación, la mejora a la adecuación, el
aumento de las becas, así como también el reforzamien-
to de la cohesión de nuestra economía en el mercado
interno europeo. Ya que ustedes van a aceptar esta
enmienda de adición presentada por Convergència i
Unió, nosotros vamos a votar favorablemente todas las
iniciativas presentadas por los diferentes grupos parla-
mentarios.

Muchas gracias, señora presidenta, señoras y señores
diputados.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor Sánchez i Llibre.

Continuamos, señorías, con el turno de fijación de
posiciones. En primer lugar, tiene la palabra el señor
Mardones por el Grupo de Coalición Canaria.

Adelante.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Mi grupo va a votar favorablemente esta iniciativa con
las enmiendas de adición presentadas por los portavoces
de los grupos Socialista, Nafarroa Bai, Catalán (Con-
vergència i Unió) y Vasco (EAJ-PNV). Lo hacemos por
congruencia, puesto que mi grupo fue uno de los que
firmó el primer documento consensuado por los grupos
parlamentarios, documento del que luego retiró su firma
por cuestiones formales del Reglamento de la Cámara, a
fin de no perder el turno que tienen los grupos minorita-
rios, muy tasado en el mismo, para presentar otras ini-
ciativas legislativas, en este caso proposiciones no de
ley. Así pues, suscribimos íntegramente en este acto par-
lamentario de Pleno las cuestiones de fondo y de inten-
cionalidad financiera, económica, social y política que
trae esta iniciativa. Precisamente, nosotros hemos queri-
do tener en cuenta —mi grupo ya votó favorablemente
tanto la Ley 18/2001 como la Ley 5/200— que el equili-
brio financiero de las entidades y la disciplina presu-
puestaria armonizara con una misma disciplina y norma
de comportamiento a los tres entes fundamentales en la
generación de gasto: la Administración General del Esta-
do, es decir, el Estado, las comunidades autónomas, los
cabildos o consejos insulares en el caso de Baleares y
Canarias y todos los ayuntamientos del Estado. Esta era
la intencionalidad disciplinaria de la Ley 18/2001 para
conseguir unos objetivos que no dispararan el déficit ni
alteraran los intereses financieros ni el desempleo, sino
para que generaran empleo y consolidaran de forma
transparente las cuentas generales de todos estos entes.
No en balde el 17 de junio se celebró aquí un debate
cuando el Gobierno presentó su plan de estabilidad por
boca del vicepresidente segundo del Gobierno y minis-
tro de Economía y Hacienda, don Pedro Solbes, en el
que intervinimos apoyando la necesidad de racionalizar
o flexibilizar, como se quiera decir, sin conculcar los
principios de la directiva europea, de acuerdo con los
cuales España como área euro de la economía de Europa
tiene que someterse a la estabilidad de déficit cero que
viene impuesta por la normativa comunitaria, pero al
mismo tiempo hay que racionalizar, como se hizo en el
debate del 17 de junio, los límites de todos los gastos no
financieros en los Presupuestos Generales del Estado,
que también es necesario armonizar. No podía hacerse
una exigencia de disciplina, de control y de equilibrio
presupuestario al Estado, como Administración general
del mismo, mientras campearan con libres iniciativas
que alteraban la suma total las entidades autonómicas,
locales, municipales o insulares. Esto era verdaderamen-
te necesario porque a fin de cuentas son tres factores
generando ingresos y gastos y ahí era adonde se podía ir.
Tiene que haber un marco, bien sea el Consejo de Políti-
ca Fiscal y Financiera —se ha reflejado precisamente en
el texto—, bien sea la Comisión nacional de entidades
locales, para regular aspectos como la emisión de deuda
pública, por la capacidad que tienen los gobiernos de
determinadas comunidades autónomas, pero que al final
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no sumara una serie de números rojos, en lenguaje con-
table ordinario, para perturbar el equilibrio fundamental,
lo que llevaría a alteraciones básicamente en la inflación,
como fenómeno más rechazable en este momento y al
que se dirige no solamente la política en su conjunto de
la Unión Europea sino de cada uno de sus componentes,
en este caso del Estado español.

Todos los principios que se contienen en esta iniciati-
va entendemos que son perfectamente asumibles, ya que
van a contribuir a este equilibrio presupuestario y lleva-
do en un margen no de tutela desde el Consejo de Políti-
ca Fiscal y Financiera, sino de corresponsabilidad entre
todas esas administraciones, y es lo que hace posible
para el bienio 2005-2007 esta garantía del escenario eco-
nómico con que nos vamos a dotar. Por estas razones,
señora presidenta, mi grupo va a votar favorablemente,
sumándose en un todo a los principios formales con el
texto final y las enmiendas de adición que se han expues-
to en la Cámara.

Nada más y muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A usted, señor Mardones.

Continuamos finalmente con la fijación de posicio-
nes, en este caso del Grupo Parlamentario Popular. Tiene
la palabra para ello la señora Báñez.

La señora BÁÑEZ GARCÍA: Gracias, señora presi-
denta.

Señorías, intervengo en nombre del Grupo Parlamen-
tario Popular para fijar posición sobre esta proposición
no de ley que presentan distintos grupos parlamentarios
de modificación de la Ley General de Estabilidad Presu-
puestaria y de la ley orgánica complementaria.

En primer lugar, queremos denunciar que este debate
que hoy mantenemos está desfasado en el tiempo, ya que
los grupos que lo presentan piden, mediante esta propo-
sición no de ley, la modificación de las leyes de estabili-
dad, cuando el Gobierno socialista del presidente Zapa-
tero ya modifica parcialmente estas normas mediante las
disposiciones adicionales trigésima y trigésimo primera
del proyecto de ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2005, aunque, claro, es el precio que
SS.SS. tienen que pagar —o pagaron— para que les
aprobaran el techo de gastos en el Congreso.

Señorías, ¿a quién quieren engañar con esta proposi-
ción no de ley? Con ella se pone de manifiesto una vez
más la falta de respeto al Parlamento por este Gobierno
y por el Grupo Parlamentario Socialista en la forma y en
el fondo. Señoras y señores diputados, esta ley que pre-
tenden modificar no responde a un capricho ni a un
dogma, como decía el señor Llamazares, de los gobier-
nos del Partido Popular, antes al contrario, se enmarca
en el cumplimiento de los compromisos asumidos por
España con la Unión Europea. En virtud del Pacto de
Estabilidad y Crecimiento de 1997, los Estados miem-
bros de la Unión Europea se comprometieron a perse-
guir a medio plazo el objetivo del equilibrio o del supe-

rávit presupuestario, ya que aquél es una condición nece-
saria para la estabilidad macroeconómica, el crecimiento
saneado y la generación de empleo.

Señorías, este debate coincide en el tiempo con la tra-
mitación de los Presupuestos Generales del Estado para
el año próximo, y la importancia del presupuesto de
2005 radica, incluso más allá de sus cifras concretas, que
reflejan las prioridades políticas económicas del nuevo
Gobierno, en la forma en la que se ha realizado y que
rompe con uno de los grandes activos que ha atesorado
la política económica española, como era la credibilidad
de su política fiscal, basada en un esquema de reglas y
amparada en un sólido compromiso político, posterior-
mente respaldado en un adecuado marco legal e institu-
cional. Me estoy refiriendo a las leyes de estabilidad. En
los presupuestos realizados durante los gobiernos del
Partido Popular, la política fiscal española se había tras-
ladado desde un esquema tradicional de política fiscal
discrecional heredado de gobiernos anteriores hacia un
esquema moderno de política fiscal basado en reglas.
Este proceso fue acompañado de un intenso esfuerzo de
consolidación de las cuentas públicas que fue refrendado
por los mercados y por el comportamiento favorable de
la economía española. Por eso, los excelentes resultados
de la reforma impositiva en cuanto a incremento de
empleo y de recaudación no son ajenos al marco de
reglas y compromisos creíbles en los que se basó la polí-
tica fiscal de los gobiernos del Partido Popular. Sin
embargo, el presupuesto para el año que viene, con sus
previsiones irreales y con el desmantelamiento de un
esquema que había probado su eficacia, dilapida un gran
activo atesorado por la política económica del Partido
Popular, la credibilidad, volviendo de facto a un esque-
ma tradicional de determinación de la política fiscal del
que lamentablemente en España tenemos un desagrada-
ble recuerdo. ¿Por qué consideramos importante esta
regla, este marco normativo de la Ley de Estabilidad?
¿Qué perseguía y qué persigue? Muy sencillo, señorías,
garantizar el escenario de estabilidad, fundamental para
el crecimiento y para la consecución del pleno empleo.
¿Cómo lo hacía? Introducía novedades importantes en el
proceso presupuestario que ustedes conocen y entre las
cuales destacaríamos la elaboración de un escenario
macroeconómico de previsión plurianual, la fijación de
un limite máximo anual de gasto del Estado —sólo para
el Estado, no para las comunidades autónomas ni para
las corporaciones locales—, coherente con los escena-
rios presupuestarios plurianuales previamente elabora-
dos, el establecimiento de un fondo de contingencia de
ejecución presupuestaria con el que se atendía a las nece-
sidades de carácter no discrecional y no previstas en el
presupuesto, y, lo más importante, señorías, desde una
mayoría parlamentaria suficiente, el Gobierno del Parti-
do Popular hizo un esfuerzo por la transparencia y por el
reforzamiento de la intervención parlamentaria en la ela-
boración de los presupuestos. Así, en el primer cuatri-
mestre de cada año el Consejo de Ministros debe acordar
el objetivo de estabilidad presupuestaria referido a los
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tres ejercicios siguientes, y este acuerdo se remite a las
Cortes Generales para su debate y aprobación. Esto,
señorías, no es nada más ni nada menos que dar vida al
Parlamento en el debate más importante del año, el deba-
te de presupuestos, tanto al Senado como al Congreso,
por mucho que ahora presuman desde los bancos socia-
listas de revitalizar la Cámara de representación territo-
rial. Es decir, se establecía una regla sencilla, conocida
por todos, que resultó ser una regla efectiva y que los
ciudadanos aprobaron y los mercados respaldaron. 

Pues bien, frente a esa política presupuestaria, ¿qué se
pretende hoy al modificar los criterios de estabilidad con
esta proposición no de ley? Primero, atender a los com-
promisos políticos de este Gobierno débil, concretamen-
te a las peticiones del tripartido catalán de más gasto
público para apoyar los presupuestos del año que viene.
¿Qué se pretende también? Cambiar las reglas de juego
y aumentar la discrecionalidad en la elaboración de los
presupuestos, porque se pretende enmascarar bajo el
marco de una nueva regla un comportamiento discrecio-
nal del Gobierno, porque hay una imposibilidad técnica
para establecer el equilibrio a lo largo del ciclo y además
no se da información por parte del Gobierno de cómo se
evalúa ese ciclo en el que se encuentra el equilibrio. Ante
preguntas realizadas por este grupo parlamentario en las
comparecencias de los altos cargos, el Gobierno no sabe
o no quiere contestar sobre cuestiones fundamentales,
como por ejemplo en qué momento del ciclo estamos,
cuándo cambiará su tendencia y otras muchas. ¿Qué se
pretende esconder con esta nueva regla que además
aumenta la incertidumbre de los agentes económicos?
Mi grupo tiene serias sospechas de que lo que ustedes
persiguen de verdad es aumentar la discrecionalidad de
la política fiscal para atender por un lado a sus compro-
misos de legislatura y por otro hacer lo que de verdad
saben hacer, que es gastar más, sin importarles hipotecar
a las generaciones del futuro. Por último, su objetivo es
eliminar la transparencia, que supone la existencia de un
marco normativo conocido por todos, en el que se elabo-
ran los presupuestos anualmente y que imprimía con-
fianza y credibilidad a los agentes económicos. Quieren
eliminar la transparencia que supone el debate y la apro-
bación por las dos Cámaras del techo de gasto de los Pre-
supuestos Generales del Estado. Con esta modificación,
señorías, el Senado pierde el poder decisorio que tiene al
ratificar ese techo de gasto aprobado previamente en el
Congreso, y, lo que es más grave, se establece que los
objetivos de déficit autonómico se fijen en los corres-
pondientes órganos de negociación bilateral entre el
Estado y cada una de las comunidades autónomas. Esto
significa una negociación a la carta de cada comunidad
con el Estado central, no como ahora, donde las cuentas
públicas de las autonomías se estudian a la vez en el seno
del Consejo de Política Fiscal y Financiera. Esta modifi-
cación que proponen nos resulta ineficiente y peligrosa
en términos de transparencia, ya que romperá con el
principio de equidad y de equilibrio entre todas las
comunidades autónomas. En definitiva, esta proposición

no de ley dilapida un gran activo atesorado por la políti-
ca económica del Partido Popular, la credibilidad, vol-
viendo a un esquema tradicional de determinación de la
política fiscal que ya utilizaron los gobiernos socialistas,
la discrecionalidad. Mi grupo no puede contribuir con su
voto a apoyar esa falta de rigor y de transparencia en la
elaboración de las cuentas públicas.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señora Báñez. 

Para garantía de esta Presidencia, señorías, se entien-
den aceptadas las enmiendas tanto las defendidas por la
señora Barkos, como la del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV) y la enmienda de adición, en este caso, del
señor Sánchez i Llibre. ¿Así lo certifica el Grupo Socia-
lista? (Pausa.)

Señor Saura, estamos en la aceptación de enmiendas.
Simplemente para garantía de la Presidencia, ¿aceptan
ustedes las enmiendas defendidas tanto por la señora
Barkos, como por el señor Azpiazu, del Grupo Parla-
mentario Vasco (EAJ-PNV) y de adición del señor Sán-
chez i Llibre?

El señor SAURA GARCÍA: Señora presidenta, efec-
tivamente nosotros aceptamos todas las enmiendas de
adición.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
¿Asimismo por Izquierda Unida?

El señor LLAMAZARES TRIGO: Sí, las aceptamos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
¿Entiendo que la aceptación es de todos los grupos fir-
mantes? (Pausa.)

De acuerdo. ¿Asimismo por Esquerra Republicana?

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Sí, así es.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
¿También por el Grupo Parlamentario Mixto? (Asen-
timiento.)

Muchas gracias, señorías.

— EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, RELATIVA A LA ADOP-
CIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA
EL INCREMENTO HASTA EL 50 POR CIEN-
TO EN EL PORCENTAJE DE LAS SUBVEN-
CIONES AL TRANSPORTE AÉREO Y
MARÍTIMO PARA LOS RESIDENTES EN
LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS DE LAS
ISLAS BALEARES, DE LAS ISLAS CANA-
RIAS Y EN LAS CIUDADES AUTÓNOMAS DE
CEUTA Y DE MELILLA. (Número de expedien-
te 162/000161.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Continuamos con el punto IV del orden del día referido
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a la proposición no de ley que presenta el Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso, relativa a la adopción
de las medidas necesarias para el incremento hasta el 50
por ciento en el porcentaje de las subvenciones al trans-
porte aéreo y marítimo para los residentes en las comu-
nidades autónomas de las Illes Balears, de las islas Cana-
rias y de las ciudades autónomas de Ceuta y de Melilla.

Tiene para la palabra para su defensa, la señora
Salom.

La señora SALOM COLL: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señoras y señores diputados, subo a esta tribuna por
primera vez y tengo el honor de hacerlo en nombre del
Partido Popular para defender los legítimos intereses de
los territorios insulares y de las ciudades autónomas de
Ceuta y de Melilla, que de común tienen ser una parte
del territorio nacional pero ubicada fuera de la platafor-
ma peninsular.

El Partido Popular con esta iniciativa parlamentaria
pretende que a partir del día 1 de enero de 2005 todos los
habitantes de las islas y de las ciudades de Ceuta y Meli-
lla puedan tener un descuento de un 50 por ciento en
materia de transporte aéreo y de transporte marítimo,
tanto en lo relativo a los trayectos entre las propias islas
como entre las islas y la propia Península. No pretende-
mos nada excepcional, sino que se trata simplemente de
poner las cosas en su sitio o, lo que es lo mismo, aplicar
el sentido común o la equidad, a fin de que todos los ciu-
dadanos isleños, ceutíes y melillenses vean equiparada
su situación al resto de los conciudadanos españoles
peninsulares. Apelo, pues, al sentido común de SS.SS. y
les pido que hagan un esfuerzo para que el principio
constitucional de la solidaridad sea una realidad, el prin-
cipio que marca la Constitución en su artículo 138.1,
donde dice: atención particular a las circunstancias del
hecho insular.

Todas SS.SS. conocen la situación geográfica de las
islas y de las ciudades autónomas. Estamos separados de
la Península por el mar, lo que nos hace depender exclu-
sivamente de las comunicaciones aéreas y marítimas a la
hora de nuestros desplazamientos. Esta dependencia en
exclusiva de aviones y de barcos a la hora de desplazar-
nos comporta una serie de desventajas respecto a aque-
llos ciudadanos que viven en la Península. Ellos pueden
desplazarse tranquilamente con su vehículo sin depender
de horarios o pueden utilizar los medios públicos, auto-
car, tren, metro o tranvía. El agravio comparativo, es
decir, las desventajas de los territorios insulares y de las
ciudades autónomas, son básicamente tres: en primer
lugar, un mayor coste a la hora de adquirir las materias
primas por el hecho del transporte. Eso supone, a la vez,
que los productos que conforman la cesta de la compra
sean más gravosos para nosotros. Un segundo punto es
un mayor coste a la hora de realizar los desplazamientos
los habitantes de estos territorios. Tercero, nosotros
siempre dependemos de unas frecuencias, de unos hora-

rios; nosotros tenemos que planificar con tiempo realizar
cualquier desplazamiento hacia la Península.

Esta iniciativa tiene una enorme trascendencia econó-
mica y social, ya que muchos de los desplazamientos
que realizan a la Península son por razones de necesi-
dad; tenemos que desplazarnos a la Península para satis-
facer necesidades de servicio público, como pueda ser la
educación, la sanidad o motivos de trabajo o familiares.
Los habitantes de las islas de España cuando llegamos al
territorio continental siempre tenemos un handicap tre-
mendo: un mayor coste, importantísimo, y si me permi-
ten un símil les diría que piensen en un momento en que
todos los ciudadanos de España realizamos una carrera
de cien metros, todos en la línea de salida, pero en desi-
gualdad de condiciones, ya que a los ciudadanos que
viven en las islas o en las ciudades autónomas les pone-
mos los apoyos de arranque cinco o diez metros por
detrás de la línea de salida. ¿Les parecería esto una carre-
ra limpia? Evidentemente no. Así, en esta tesitura, es
imposible que los no peninsulares hagamos una buena
carrera, tengamos una buena marca o consigamos un
podio.

Para los ciudadanos de las islas y de Ceuta y de Meli-
lla los aviones y los barcos son nuestras renfes particula-
res, nuestro metro y las autopistas que nos unen con la
Península. Nosotros no nos beneficiamos en nada de las
grandes infraestructuras que hay a nivel nacional 
—Renfe, AVE y las grandes autopistas—, pero con
nuestros impuestos contribuimos a que se puedan hacer,
y nos parece muy bien, pero también hay que saber que
el coste del billete de avión o de barco es muy superior
al transporte peninsular por tren o por carretera, por dis-
tintos factores. La reducción del coste de los billetes es
una medida que favorece, en primer lugar, la cohesión
de la nación española mediante el acercamiento de todos
los territorios, especialmente de aquellos que están más
lejos y los que están afectados sobre todo por la doble
insularidad. Con esta medida también se hace efectivo el
principio constitucional de la solidaridad. En segundo
lugar, reducir los billetes supone, en cierta manera, com-
pensar a esos territorios que no pueden disfrutar de estos
planes de infraestructuras que se desarrollan a nivel
nacional. Actualmente, para compensar este agravio
comparativo, la subvención que hay al transporte es de
un 33 por ciento para todos los residentes. Hoy esta boni-
ficación es insuficiente. Esta bonificación hoy reduce
pero no elimina la discriminación existente para la gente
que vive en territorio no peninsular. Este descuento hoy
ha quedado totalmente desfasado, obsoleto, despropor-
cionado, sobre todo en la medida en la que los precios de
los billetes se han incrementado de una forma muy
importante a lo largo de estos últimos años; sin ir más
lejos, todos los que nos sentimos afectados hemos visto
estos días cómo todas las compañías han subido de
forma importante los precios de los billetes de avión y
también de barco. 

Desde el Partido Popular sabemos que de nada sirve
incrementar estos descuentos a los pasajeros si después
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las tarifas aumentan de forma desorbitada y si los ciuda-
danos de las islas no tienen garantías de comunicación
con la Península. Para paliar todas estas desventajas
competitivas la solución es doble. Por un lado, la decla-
ración de servicio público, siempre que esto comporte
fijar un precio tope, un precio máximo en los billetes;
fijar unas frecuencias mínimas de recorrido y fijar siem-
pre unos estándares de calidad, evidentemente en coor-
dinación con los gobiernos de las comunidades que se
vean afectadas por estas medidas. Por otro lado —que es
básicamente lo que nos ocupa hoy—, incrementar los
descuentos para los residentes. 

El partido que en la actualidad tiene la responsabili-
dad de Gobierno llevaba en su programa electoral des-
cuentos de hasta el 50 por ciento. Hoy desde el Partido
Popular queremos que esto sea efectivo ya, desde ahora
mismo y hemos encontrado una fórmula que considera-
mos sensata, oportuna y que puede ser asumida por
todos los grupos políticos. Desde los gobiernos de las
comunidades y ciudades autónomas estamos dispuestos
a colaborar con recursos para adelantar una parte impor-
tante de estos descuentos, siempre que después el
Gobierno de Madrid retorne estas cantidades. Por eso, la
propuesta que hacemos tiene tres puntos. Primero, incre-
mentar desde ya, desde el presupuesto para 2005, los
descuentos a un 38 por ciento; por cierto, eso lo dijo el
presidente Zapatero en Menorca este verano, pero no
figura en los presupuestos que hoy están en esta Cámara.
Segundo, que el 12 por ciento restante, hasta llegar al 50
por ciento de subvención, pueda ser adelantado por los
gobiernos de las comunidades y ciudades autónomas con
cargo a nuestros presupuestos, eso sí, con el compromi-
so por parte de la Administración General del Estado de
que antes de que finalice el ejercicio 2007 se nos van a
retornar estas cantidades. Tercero, que a partir del día 1
de enero de 2008 los Presupuestos Generales del Estado
deberán contemplar necesariamente estos porcentajes
del 50 por ciento de subvención en materia de transporte
aéreo y marítimo, tanto en trayectos interinsulares como
desde las islas, Ceuta y Melilla a la península.

Pido a los distintos grupos parlamentarios que apoyen
esta iniciativa que ayuda a los territorios no peninsulares
de España a paliar este sobrecoste que supone vivir en
nuestras comunidades. Pido a esta Cámara que basándo-
se en el principio de solidaridad entre las distintas partes
del territorio español apoye esta iniciativa. Esta proposi-
ción no de ley, créanme, es la voluntad mayoritaria de
los habitantes de las islas Canarias, de los habitantes de
las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla y también es
la voluntad de los habitantes de Mallorca, de Menorca,
de Ibiza y de Formentera. Esta iniciativa que traemos
aquí se aprobó por unanimidad en el Parlamento de las
Islas Baleares. Es la voluntad de los pueblos.

Por ello pido a los distintos grupos de esta Cámara, a
los distintos grupos nacionalistas de esta Cámara que
respeten, que acepten y que apoyen con su voto afirmati-
vo esta iniciativa. Esto es una necesidad, es un clamor en
las tierras que se ven afectadas de una manera importan-

tísima por el tema del transporte. Por eso apelo a todos
los diputados de la Cámara que se ven afectados por el
sobrecoste que supone tenernos que desplazar única y
exclusivamente en avión o en barco para llegar a la
Península, a que apoyen esta iniciativa. 

Muchísimas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señora Salom.

Continuamos, señorías, con la defensa de las enmien-
das que han sido presentadas. 

En primer lugar, tiene la palabra el señor Rivero del
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señoras y señores diputados, causa una verdadera
satisfacción para un isleño, para unos ciudadanos que
vivimos en los archipiélagos escuchar una propuesta tan
razonable, tan positiva, tan ligada a los intereses de los
ciudadanos que viven en otros territorios del Estado, en
territorios fragmentados, en territorios alejados, como la
que ha hecho hoy la portavoz del Grupo Parlamentario
Popular. En Coalición Canaria echamos de menos que
los dos grandes partidos, tanto el Partido Popular como
el Partido Socialista, tomen iniciativas sobre estas cues-
tiones de la necesaria cohesión social, económica y terri-
torial del Estado, sólo cuando están en la oposición.
Cuando están en la oposición surgen las iniciativas, que
parecen más orientadas a buscar un desgaste, una con-
frontación con el que está en el Gobierno, que hacia una
verdadera convicción de la necesidad que han tenido
nuestros archipiélagos y las ciudades autónomas de tener
una compensación en el sistema de transporte tanto de
pasajeros como de mercancías, para ponerlo en igualdad
con el conjunto del Estado. Cuando decimos esto no
somos sospechosos; ha sido Coalición Canaria la que ha
venido dando una batalla muy importante en este Parla-
mento para conseguir una cosa que parece lo más lógico,
lo de más sentido común en el Estado, orientada a con-
seguir la cohesión social, económica y territorial del
Estado. Se trata de que la movilidad para las mercancías
y las personas cueste lo mismo en término medio en los
territorios insulares que lo que cuesta en la Península, ni
más ni menos; que nos pongan las mismas condiciones a
los ciudadanos más alejados del territorio continental.
Como creemos firmemente en eso, en 1998 tuvimos una
iniciativa importantísima, una iniciativa que como todas
las de estas características hubo que pelearla muy duro y,
gracias a los apoyos de los grupos nacionalistas, al final
conseguimos la suma de los dos grandes partidos para
lograr la declaración de obligaciones de servicio públi-
co, para lograr las disminuciones en las tasas de pasaje-
ros y las tasas de aterrizaje, para lograr el incremento de
la subvención a los pasajeros del 10 al 33 por ciento

Ahora estamos en una nueva situación. Ese 33 por
ciento es insuficiente para los pasajeros, es insuficiente
para las mercancías y tenemos que seguir avanzando
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para conseguir el objetivo de que la movilidad cueste,
por razones de solidaridad, exactamente igual en los
territorios más alejados que en el territorio continental.
Por eso hemos presentado una enmienda que es el fiel
reflejo de una proposición no de ley que está registrada
en esta Cámara presentada por Coalición Canaria y que
obedece a tres cuestiones claras: una, el incremento de la
ayuda, de la subvención a los pasajeros para alcanzar
el 50 por ciento en la legislatura. Créanme SS.SS., créa-
me la portavoz del Partido Popular, que lo fácil para este
portavoz y para mi Grupo Parlamentario de Coalición
Canaria es ponernos de parte de quien hoy plantea la
posibilidad de que el 50 por ciento se haga efectivo
desde el 1de enero, pero hay un refrán que dice que vale
más pájaro en mano que cien volando, y en estos
momentos nosotros tenemos que buscar ser pragmáti-
cos. Tenemos que buscar un acuerdo que sume al
Gobierno en un compromiso para seguir mejorando las
condiciones de accesibilidad entre las islas y de las islas
con la Península. Ese acuerdo pasa, primero, por no
sumarnos frívolamente a lo que, desde luego, desde el
punto de vista político, puede ser legítimo pero que con-
sideramos oportunismo político sino por ser respetuosos
con el principio de acuerdo al que hemos llegado con el
Gobierno. No vamos a estar de una forma frívola sumán-
donos a que el 1 de enero sea el 50 por ciento, pero tam-
poco vamos a estar con la posición del Grupo Parlamen-
tario Socialista consistente en no adquirir compromisos
para los próximos tres años y que sólo se acuerde el 38
por ciento para los presupuestos del año 2005. Estamos
en la racionalidad, estamos buscando un punto de equili-
brio entre las dos posiciones. Estamos buscando un
punto de equilibrio para que ese 50 por ciento en la legis-
latura tenga reflejo en esa proposición no de ley que ha
presentado el Grupo de Coalición Canaria y exista un
compromiso de que en el año 2005 el incremento será
un 38 por ciento y que los años sucesivos se incrementa-
rá en un 6 por ciento hasta alcanzar durante la legislatura
ese 50 por ciento. 

De igual manera ocurre con las mercancías porque si
queremos ser competitivos en el conjunto del transporte
de las mercancías tienen que acercarnos a la Península,
tienen que acercarnos al territorio más cercano de la
Península, a Cádiz. Por eso también planteamos, acorde
con una proposición no de ley —que reiteramos en un
texto que contiene dos partes, aprobado a finales de junio
por unanimidad de esta Cámara—, que en los próximos
tres años se alcance ese 50 por ciento en la subvención
para el transporte de mercancías desde los archipiélagos
y desde Ceuta y Melilla hacia la Península. Para ello es
necesario no solamente una expresión de voluntad sino
también un compromiso que está en nuestra proposición
no de ley y en la enmienda que hemos presentado: que el
Gobierno impulse las modificaciones necesarias para
hacer efectivo el pago del incremento de las subvencio-
nes desde el 1 de enero. Para lograrlo habrá que presen-
tar una proposición de ley o habrá que hacerlo mediante
una modificación por real decreto o por decreto-ley,

mediante el instrumento que quieran, pero de tal forma
que queremos un compromiso del Gobierno, del Grupo
Parlamentario Socialista, para que este conjunto de
medidas se pueda poner en marcha a partir del primero
de enero del año 2005. 

De acuerdo con el espíritu y la filosofía planteada por
el Grupo Parlamentario Popular, nos parece una iniciati-
va positiva e interesante. Compartimos el fondo de la
misma. Le decimos que tenemos un acuerdo con el
Gobierno, con el Grupo Socialista —el grupo mayorita-
rio en estos momentos en la Cámara— que esperamos
cumpla, en el sentido de alcanzar ese 50 por ciento en
los tres años, fijando claramente los porcentajes en los
años 2006 y 2007, tanto para pasajeros como para mer-
cancías. No nos vamos a apuntar a lo que sería lo más
fácil para nosotros políticamente que es sumarnos ya
al 50 por ciento. Vamos a ser rigurosos con nuestro com-
promiso. Al mismo tiempo, esperamos que el Gobierno
cumpla con nosotros y que este incremento de la sub-
vención tanto a las mercancías como a los pasajeros se
haga efectivo desde el 1 de enero del año 2005. En la
misma medida nos parece bastante oportuno e interesan-
te la mejora de la declaración de obligación de servicio
público de lo que significa el archipiélago balear. En
Canarias ya funciona y funciona bien. Aunque la Ley de
acompañamiento del año 1998 está abierta esa posibili-
dad, no nos parece razonable hacer extensiva la obliga-
ción de servicio público entre los archipiélagos y la
Península por una razón elemental, porque en estos
momentos entre los archipiélagos y la Península hay
competencia entre las distintas compañías y en ese
marco de la competencia no es imprescindible ese ins-
trumento que tiene como importante finalidad que no se
formen monopolios privados cuando no hay competen-
cia dentro de los sistemas de transporte, tanto aéreo
como marítimo y, en este caso concreto, también en
cuanto a las mercancías. Nos hubiera gustado apoyar la
iniciativa del Partido Popular. Nos parece que es mucho
más práctica y mucho más realista la enmienda que plan-
tea el Grupo de Coalición Canaria. Si hoy no prospera
esa enmienda, en el próximo Pleno se verá una proposi-
ción no de ley presentada por nuestro grupo parlamenta-
rio que espero consiga el respaldo de la Cámara. 

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Rivero.

Continuamos con la defensa de las enmiendas presen-
tadas.

Es el turno de Esquerra Republicana de Catalunya y
tiene la palabra el señor Tardá. Adelante.

El señor TARDÁ I COMA: Gracias, señora presi-
denta.

A principios de esta legislatura el Grupo de Esquerra
Republicana presentó una proposición no de ley que pre-
tendía afrontar la cuestión que hoy nos trae a debate el
Grupo Popular. Desde Esquerra Republicana entende-
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mos que la singularidad de los territorios insulares y de
las ciudades de Ceuta y Melilla requiere una actuación
reequilibradora en cuanto a la política de subvención de
las tarifas aéreas y marítimas, y todo ello para afrontar
los agravios que genera el incremento de las tarifas en el
marco ya previo sobre el coste de la vida que padecen
los habitantes de esos territorios por razón de su extrate-
rritorialidad. Entendemos que subvencionar los tránsitos
marítimos y aéreos es decir sí a la discriminación positi-
va y es socialmente igualadora, máxime si tenemos en
cuenta la presión fiscal que reciben algunos de estos
territorios, como es el caso de las Illes Balears converti-
da en la comunidad autónoma que más aporta a la soli-
daridad interterritorial.

La proposición no de ley de Esquerra Republicana
contenía dos reclamaciones que, en términos generales,
defendemos tal como fue expresado y publicitado duran-
te la campaña electoral: en primer lugar, descuentos
del 50 por ciento para los residentes en los territorios de
las Illes Balears, que hacemos extensible a las islas Cana-
rias y a las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla; lo
plasmó de igual manera el programa electoral del Partido
Socialista de las Illes Balears. En segundo lugar, defende-
mos y postulamos la declaración de interés público de las
comunicaciones con la Península, lo cual debería com-
portar la inclusión en el concepto de tarifa el de emisión
del billete, el propio coste, el tránsito y las tasas. 

Por todo ello, hemos presentado dos enmiendas, una
de modificación y sustitución y otra de adición. En la
primera enmienda, donde dice este incremento del por-
centaje de las subvenciones se realizará de la siguiente
forma…, hasta el final del text, incorporamos el siguien-
te texto: Este incremento del porcentaje de las subven-
ciones —me refiero al 50 por ciento— se efectuará con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado desde el 1
de enero del año 2005. La segunda enmienda que pre-
sentamos es de adición, cuyo texto paso a leer: Para
garantizar la efectividad de estas medidas, el Gobierno
español declarará como servicio público los desplaza-
mientos entre la Península y las islas y ciudades autóno-
mas señaladas, fijando un mínimo de frecuencias y un
mínimo de plazas que asegure la calidad del servicio, así
como unas tarifas máximas revisables cada dos años,
tales que cualquier incremento en ese tiempo vaya a
cargo de los Presupuestos Generales del Estado.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Tardá.

Continuamos con la defensa de enmiendas. En este
caso el Grupo Parlamentario Socialista y tiene la palabra
la señora Rivero.

La señora RIVERO ALCOVER: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señoras y señores diputados, ante todo, y atendiendo
al contenido de la exposición de motivos de la proposi-
ción no de ley que presenta el Grupo Popular, no puedo

más que manifestar como canaria la sorpresa del Grupo
Parlamentario Socialista, y, más concretamente, de los
que pertenecemos a su territorio, por el descubrimiento
actual del que hace gala el Partido Popular con relación
a la situación geográfica de las Islas Baleares y Canarias,
así como de las ciudades de Ceuta y Melilla, islas, según
su exposición, separadas de una península por el mar,
que obliga a los ciudadanos de estas comunidades y ciu-
dades autónomas a depender de las comunicaciones
aéreas y marítimas a la hora de viajar a otros territorios
nacionales. Esto, señorías, lo es ahora y lo ha sido, que
sepamos, desde siempre. No nos hemos movido ni un
ápice geográficamente ni antes ni incluso a lo largo de
los ocho años de Gobierno de su partido, en los que, al
parecer, ni detectaron ni percibieron ni se preocuparon
por esta necesidad, a la vista del absoluto abandono y de
la omisión voluntaria continuada con que su Gobierno
trató a estos territorios insulares y ciudades autónomas
con relación a las subvenciones que ahora proponen.
Señorías, cero aumento. Bienvenidas, señorías del
Grupo Popular, al compromiso de nuestro proyecto y
nuestro programa, tras ocho años de inmovilismo, aun-
que es una pena que sea hoy y no ayer, ya que han sido
votadas en contra todas nuestras iniciativas a lo largo de
los ocho años, que ahora parecen ser un clamor, aunque
nosotros pensamos es un grito. 

Por el contrario, por parte del Gobierno socialista sí
existe el compromiso serio, firme y real de elevar progre-
sivamente el porcentaje de la bonificación del 33 al 50
por ciento a los residentes en territorios no peninsulares,
incremento que se producirá a lo largo de la legislatura,
como nos hemos comprometido. Para que este incremen-
to sea efectivo, debe ser real y hacerse de forma gradual,
debido a la importancia del impacto y esfuerzo presu-
puestario de tal medida. En la comparecencia del secreta-
rio general de Transporte, señor Palao Taboada, ante la
Comisión de Fomento, con motivo de la explicación de
los presupuestos, quedó perfectamente claro, como así le
consta al portavoz del Partido Popular y ahora indico al
señor Rivero, del Grupo Parlamentario de Coalición
Canaria, que se establecía este compromiso riguroso y
serio; nos remitimos al «Diario de sesiones». El secreta-
rio de Estado señaló que estos cinco puntos sobre los 33
suponen, en realidad, más del 15 por ciento de subida,
unido al aumento de las tarifas aeroportuarias derivadas
de la subida del combustible y a la previsible subida de la
demanda, al aumentar subvenciones de carácter público.
La aportación prevista se cuantifica, en términos globales,
en 53 millones de euros, sobre los aproximadamente 200
que existían en las dotaciones presupuestarias para el
año 2004, es decir, un 25 por ciento de todo lo presupues-
tado, lo que constituye un incremento considerable, seño-
res diputados. El reparto de esta aplicación es de 7,2 millo-
nes de subvenciones en el ámbito marítimo y de 46
millones en el ámbito aéreo. Dentro de este programa, tal y
como ha dicho el secretario general de Transporte, existen
bonificaciones a los billetes de transporte marítimo para
familias numerosas, con un incremento del 5 por ciento
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sobre el 2004, así como un incremento del 2 por ciento
respecto al 2004 en los servicios de navegación y de inte-
rés público. Por ello, y siguiendo con dicho rigor, se pro-
pone para el próximo ejercicio 2005 un primer escalón de
incremento de 5 puntos porcentuales de la bonificación,
que pasaría del 33 al 38 por ciento; para ello será necesa-
rio abordar también las modificaciones normativas que
sean procedentes. 

No resulta aceptable el planteamiento del Grupo
Popular, recogido en el primer párrafo del punto 2 de la
proposición no de ley, aunque sí volvemos a darles la
bienvenida; nos alegra que ahora se preocupen de los
ciudadanos de los territorios interinsulares, en los que se
prevé que las comunidades autónomas puedan comple-
tar el importe de la subvención hasta el 50 por ciento, ya
que una modificación rápida de las tarifas aéreas podría
disparar la demanda de billetes a subvencionar, especial-
mente en los trayectos con Canarias, de forma que supe-
ren las previsiones presupuestarias realizadas y, por
tanto, de toda realidad. Por otra parte, es conveniente
aclarar que la devolución por parte de la Administración
del Estado debería realizarse en todo caso sin incluir los
intereses que las mismas conllevan.

La enmienda de sustitución presentada por el Grupo
Socialista —tome nota, señor Rivero— asume el com-
promiso anunciado por el presidente del Gobierno y pro-
pone un calendario realista, porque nosotros debemos
tener acuerdos, al menos en Canarias y al menos en las
Islas Baleares, con relación a lo que es beneficioso para
los ciudadanos. Este compromiso anunciado por el presi-
dente del Gobierno, que propone un calendario realista,
es realizable; no es oportunista ni de voluntarismo políti-
co, sino de auténtica acción política de gobierno, de tal
manera que el incremento del porcentaje hasta el 38 por
ciento se efectuará con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado a partir del 1 de enero de 2005. El 12 por
ciento restante, hasta llegar al porcentaje del 50 por cien-
to en las mencionadas subvenciones, se alcanzará a lo
largo de la legislatura, de modo que a partir del 1 de enero
de 2008 se contemple en los Presupuestos Generales del
Estado, con su correspondiente dotación, el porcentaje
del 50 por ciento en las subvenciones al transporte aéreo
y marítimo para los residentes en las comunidades autó-
nomas de las Islas Baleares, de las islas Canarias y de las
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. Esta es, pues,
una propuesta que asume compromisos realistas, com-
promisos satisfactorios, en este caso teniendo en cuenta
que es un compromiso de nuestro programa, un compro-
miso que se ha establecido para toda la legislatura y —les
habla una canaria— para los residentes en las comunida-
des autónomas de Baleares y Canarias. Como canaria, en
este momento podría tener el corazón partido entre ser
canaria y mi razón de ser de izquierdas y socialista y, por
tanto, podría ser más fácil acudir a esta votación. No obs-
tante, la propuesta que asume compromisos reales es
aquella que recoge nuestro proyecto y a la que realmente
pretendemos que se sumen todos los grupos que compo-
nen la Cámara. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Rivero.

En turno de fijación de posiciones, ¿quiere la palabra
el señor Rodríguez por el Grupo Parlamentario Mixto?
(Pausa.)

Entonces, por el Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida, tiene la palabra el señor Pérez. 

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Es evidente que este debate, como otros, refleja algo
que parece una verdad insoslayable y es que hay gobier-
nos que sólo mejoran en la oposición, porque lo cierto es
que en el debate presupuestario del año 2003 el Grupo
Popular bloqueó dos iniciativas que proponían incre-
mentar hasta el 50 por ciento las ayudas al transporte
aéreo regular para residentes en Baleares, Canarias,
Ceuta y Melilla, tanto en los trayectos interinsulares
como en la relación peninsular. (El señor presidente
ocupa la Presidencia.) 

Los argumentos de aquel debate los ha dado la porta-
voz del Grupo Popular con una convicción francamente
insuperable y no queda más que compartirlo, pero tam-
bién lamentar que esa intervención no se hubiera produ-
cido hace un año y también en nombre del Grupo Parla-
mentario Popular. De esto hace nueve meses, tiempo
suficiente para gestar y alumbrar una nueva posición,
que nosotros valoramos en lo que de autocrítica tiene.
Esta nueva posición es: el 50 por ciento de la subvención
al transporte y ya, de manera inmediata. La calificación
de esta posición del Partido Popular me la ahorro porque
creo que hay actitudes que se definen a sí mismas. No
obstante, esa actitud del Partido Popular no debe evitar
que el Gobierno manifieste un compromiso claro con su
promesa electoral y que coincide en su finalidad con la
proposición no de ley. En el proyecto de presupuestos se
avanza una subida del 5 por ciento, hasta el 38 por cien-
to, para 2005 y se remite a estudios técnicos elevar la
subvención hasta el 50 por ciento en un futuro, que
podría ser esta legislatura. Así pues, el Partido Socialista
lo proponía en su programa, el Partido Popular, por fin,
lo entiende, los gobiernos balear y canario lo reivindican
y los demás grupos estaremos encantados de aprobar
estas medidas. Por tanto, para nosotros la cuestión está
clara. Diga, pues, el Gobierno cuándo y cómo desde las
posibilidades reales, refrene el Partido Popular su ímpe-
tu converso y sea enhorabuena, todo ello, desde luego,
sin impedir que si los gobiernos del Partido Popular y
Coalición Canaria quieren anticipar la subvención, segu-
ramente todos les estaríamos sumamente agradecidos.
Por tanto, estando de acuerdo con el fin, votaremos su
aplicación más real y posible.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Pérez.

En turno de fijación de posición, por el Grupo Vasco
(EAJ-PNV), tiene la palabra el señor Beloki.
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El señor BELOKI GUERRA: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, este debate suena a mi grupo más como un
enredo parlamentario que como un debate propiamente
dicho, si he entendido bien la proposición no de ley que
el Grupo Parlamentario Popular presenta y lo que viene
ocurriendo en esta Cámara. En efecto, el Grupo Parla-
mentario Popular, partido hoy en la oposición, propone
ni más ni menos que cumplir con el programa de gobier-
no del Partido Socialista, incluso con las palabras que el
pasado 22 de agosto, en fechas todavía muy recientes,
con motivo de su estancia veraniega en la isla balear de
Menorca, debió pronunciar el propio presidente del
Gobierno. La promesa —se dice— fue la de incrementar
el porcentaje de bonificaciones que desde tiempo atrás
hay establecidas para los ciudadanos de las comunidades
autónomas de las Islas Baleares y de Canarias, así como
de las ciudades de Ceuta y Melilla, del 33, en el que hoy
están, al 38 por ciento. Pero no sólo esto, porque tam-
bién se sabe que existe un compromiso, al parecer en
programa, del Partido Socialista de que ese 38, antes o
después —y, cuanto antes, mejor— será el 50 por ciento.
Y esta es la primera parte del enredo: el Grupo Parla-
mentario Popular quiere cumplir con lo que debía cum-
plir el Partido Socialista y, además, quiere cumplir con
una cosa que todavía ayer —el 5 de octubre de este
mismo año— un senador del Grupo Parlamentario Popu-
lar decía en el Senado que nunca en nuestras campañas
—se refería a los proyectos del Partido Popular— hemos
ofrecido que íbamos a aumentar hasta el 50 por ciento.
El 5 de octubre y en el Senado. Pues bien, ahora quieren
cumplir —y este es un elemento clave del enredo— con
lo que ellos han prometido y han dicho.

Pero el enredo no acaba aquí. La segunda parte del
enredo es que el partido del Gobierno ha hecho efectiva-
mente estas promesas, pero nada de esto figura en el pro-
yecto de presupuestos para el año 2005, como todavía
prácticamente ayer también teníamos constancia porque
nos lo declaraban los representantes del ministerio en la
Comisión, cuando nos explicaban los programas 441.M
y 441.O del Ministerio de Fomento, relativos a subven-
ciones y apoyos al transporte marítimo y aéreo, y nos
decían cómo por un error, por un fallo técnico, el pro-
yecto de presupuestos de este año no contiene esta subi-
da del 33 al 38 por ciento. Ahora bien, una cosa es que
no la contengan y otra es la voluntad, y se viene repitien-
do profusamente en el Partido Socialista que van a pre-
sentar una enmienda y que en 2005 habrá una subida
efectiva del 33 al 38 por ciento.

En medio de este enredo, uno se pregunta qué pode-
mos decir los demás. Supongo que, para empezar, debe-
ríamos decir lo que los ciudadanos de las islas Baleares,
Canarias, Ceuta y Melilla deben estar diciéndose con
evidente satisfacción si tienen noticia de este debate, que
no saben a quién querer más, si a papá o a mamá, si al
PP o al Partido Socialista Obrero Español; porque los
dos están más que deseosos de cumplir unas mismas
promesas electorales y de otro signo hechas por uno de

los partidos. En fin, dejemos que digan esto los habitan-
tes de esos sitios. ¿Y qué se supone que debemos decir
los demás —insisto—, los que estamos más o menos en
medio de este enredo? Por nuestra parte, procuraremos
no perder demasiado tiempo ni esfuerzo en este tema, y
vamos a decirles que sí a ustedes, vamos a decir que sí a
la enmienda que en su día presentará el Partido Socialis-
ta Obrero Español y vamos a decir que sí, por supuesto,
a la proposición no de ley de Coalición Canaria, que eso
es seguramente lo que los canarios harían con naturali-
dad: decir que sí a los que tanto les quieren y con tanta
premura quieren atender sus necesidades. De forma que,
al menos nosotros, un grupo que no tiene ningún com-
promiso con ningún otro grupo en este tema, podemos
decir que sí a todo, y no tenemos ninguna razón para
decir que no a algo que todo el mundo desea que sea en
beneficio de los canarios, de los ceutíes, de los melillen-
ses y de los habitantes de las Islas Baleares. Con enredo
o sin él, que lo disfruten cuanto antes y que por nosotros
no quede.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Beloki.
Tiene la palabra el señor Jané.

El señor JANÉ I GUASCH: Gracias, señor presidente.
Señorías, enlazo, si él me lo permite, con la última

declaración que hacía el portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Vasco: por nosotros tampoco quedará. Hoy mi grupo
se congratula de que exista en esta Cámara unidad para
un objetivo final: que se produzcan estas reducciones en
las tarifas.

Oímos a todos los grupos parlamentarios, y la música
que oímos nos agrada. Y nos agrada especialmente por
los ciudadanos y ciudadanas de Canarias, de Ceuta y
Melilla, y de manera muy especial también (continúa su
intervención en catalán, cuyo texto, que entrega a la
Redacción del «Diario de Sesiones», dice lo siguiente:
«i molt especialment, pels companys de las Illes Bale-
ars, amb els que tenim una evident proximitat».)
Desde esa proximidad, señor presidente, vamos a votar
lo mismo que votamos el pasado 5 de octubre en el Sena-
do. El texto que hoy se nos plantea es idéntico. El 5 de
octubre votamos que sí, hoy votaremos que sí, como
votaríamos que sí también al planteamiento que se nos
hace por parte del Grupo Socialista en forma de enmien-
da o por parte del Grupo de Esquerra Republicana o por
parte del señor Rivero, como no podía ser de otra forma,
de Coalición Canaria. Compartimos ese objetivo, lo que
queremos en definitiva es que se cumpla, y quizá el
debate de hoy lo que pretende al final es saber quién se
apunta la medalla parlamentaria. A nosotros no nos pre-
ocupa quién va a llevarse esa medalla parlamentaria sino
que realmente esos compromisos, algunos de ellos asu-
midos por el presidente del Gobierno, caminen en la
buena dirección y pueda existir un compromiso de esta
Cámara en esta línea. Por tanto, votaremos lo mismo que
votamos el pasado 5 de octubre en el Senado, votaremos
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que sí a esta proposición no de ley, esperando que final-
mente ese compromiso de reducción de tarifas pueda
verse claramente materializado en los compromisos tem-
porales que cada grupo ha expresado hoy aquí.

Nada más. Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora Salom, ¿tendría la
amabilidad de decirnos las enmiendas que acepta o
rechaza?

La señora SALOM COLL: Gracias, señor presidente.
El Grupo Popular no acepta las enmiendas que plan-

tean los distintos grupos parlamentarios.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Señorías, vamos a proceder a la votación del punto

número II del orden del día relativo a las proposiciones
no de ley.

En primer lugar, proposición no de ley de los grupos
parlamentarios Socialista del Congreso, Esquerra Repu-
blicana, Izquierda Verde y Mixto sobre la modificación
de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria. Vamos
a votar la proposición no de ley originaria con las
enmiendas que han sido incorporadas del Grupo Vasco,
del Grupo Mixto y del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió).

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 316; a favor, 183; en contra, 133.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la proposi-
ción no de ley. 

En segundo lugar, votamos la proposición no de ley
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso relativa
a la adopción de las medidas necesarias para el incre-
mento hasta el 50 por ciento en el porcentaje de las sub-
venciones al transporte aéreo y marítimo para los resi-
dentes en las comunidades autónomas de las Islas
Baleares, Islas Canarias y ciudades autónomas de Ceuta
y Melilla. La votación se hará sobre el texto de la propo-
sición no de ley en sus términos originales.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 314; a favor, 151; en contra, 163.

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, la propo-
sición no de ley se considera rechazada.

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELA-
CIONES URGENTES.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), SOBRE LAS
MEDIDAS DE CARÁCTER GENERAL QUE
PIENSA ADOPTAR EL GOBIERNO PARA
PALIAR, A CORTO Y MEDIO PLAZO, EL

DÉFICIT DE INFRAESTRUCTURAS QUE
PADECE CATALUNYA, MEDIANTE LA PRE-
SENTACIÓN DE UN «PLAN CATALUNYA DE
INFRAESTRUCTURAS». (Número de expedien-
te 173/000029.)

El señor PRESIDENTE: A continuación, punto III
del orden del día: Mociones consecuencia de interpela-
ciones urgentes. En primer lugar, del Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió), sobre las medidas de
carácter general que piensa adoptar el Gobierno para
paliar a corto y medio plazo el déficit de infraestructuras
que padece Cataluña mediante la presentación de un
plan Catalunya de infraestructuras. Para su defensa tiene
la palabra el señor Jané. (Rumores.)

Señorías, ¿qué les parece si permiten seguir el debate?
(Continúan los rumores.) Señorías, por favor, tomen
asiento y vamos a continuar con el debate de las mocio-
nes.

Señor Jané.

El señor JANÉ I GUASCH: Gracias, señor presidente. 
Señorías… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Espere, señor Jané.
¿Aquellos diputados de la escalera del lado izquierdo

serían sensibles a las amables palabras del presidente?
Muchas gracias.

El señor JANÉ I GUASCH: Gracias, señor presidente.
Señorías, el pasado miércoles en el Pleno de la Cáma-

ra y con la presencia de la ministra de Fomento se desa-
rrolló un importante debate sobre el nivel de inversiones
de Cataluña, sobre lo que nosotros hemos venido afir-
mando a la vista del diagnóstico de las cifras que tene-
mos en los distintos ejercicios presupuestarios, que son
cifras oscilantes dependiendo del ejercicio, pero que la
propia Cámara de Comercio de Barcelona ha calificado
claramente de déficit histórico en materia de infraestruc-
turas para Cataluña. Es cierto, señor presidente, señorí-
as, que cada año durante el trámite presupuestario deba-
timos el nivel de inversión y se plantea muchas veces un
esquema mercantilista. Ya están desde Cataluña pidien-
do más inversiones, como si se estuviera pidiendo algo
que no corresponde a Cataluña por su nivel de renta, por
su nivel de población y por su contribución global al
PIB. Lo que pretende nuestra moción, que va al hilo de
lo que llamamos plan Cataluña de infraestructuras, lo
que pretende Convergència i Unió es un compromiso
global, dejar el día a día de la negociación proyecto a
proyecto y buscar un compromiso global. Este era el
interés de Convergència i Unió a la hora de plantear la
interpelación y los 14 puntos que la acompañan. Más
que buscar partida a partida queríamos buscar grandes
objetivos globales, esta era la intención de Convergència
i Unió, pero bajo un parámetro importante. El plan Cata-
luña supone que Cataluña debe tener en los presupuestos
una participación global en las inversiones equivalente a
su peso en el PIB, al peso del PIB que Cataluña tiene en
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el conjunto del Estado más un punto adicional —lo
reclama la propia Cámara de Comercio de Barcelona—
para superar los déficit que venimos arrastrando desde
los últimos 25 años. No se trata aquí de culpabilizar a
nadie ni de contrastar cifras en los presupuestos, puesto
que podríamos entrar en un largo debate sobre cuál es el
nivel de inversión en un ámbito y en otro y quizá nos
pondríamos de acuerdo o quizá no; no se trata de ir bus-
cando ese regateo puntual, sino de buscar un compromi-
so global. Esta era la intención de Convergència i Unió
al presentar la moción y por tanto el primer gran punto
que hoy sometemos a votación, el punto 1, apartado 1, se
refiere al compromiso durante los próximos cuatro años
de destinar a Cataluña un porcentaje global de las inver-
siones en infraestructuras no inferior, como media glo-
bal, al peso económico que Cataluña tiene en el conjunto
del PIB más un punto adicional que equilibre ese déficit
histórico. Este es el planteamiento. En ese marco global
detallamos algunos compromisos sectoriales importan-
tes, importantes también en la línea que apuntaba la pro-
pia ministra y que habíamos compartido en la Comisión
de Fomento: la necesidad de buscar alternativas a los
peajes. Cataluña es un país de peajes, en Cataluña se
pagan peajes y hay escasez de autovías. Si comparamos
Cataluña con el resto del territorio, en Cataluña hay un
déficit de autovías libres de peaje, por lo que lo que
nosotros pedimos son alternativas a las vías de peaje, el
desdoblamiento de las principales vías. Está la N-340, la
N-II hasta la frontera francesa y hay muchos otros pro-
yectos, pero no se trata tanto de detallar como de com-
prometer objetivos. Y está también la construcción de
ejes orbitales, algo a lo que aquí cada uno le da un matiz
y sabemos cuál es el matiz que para Convergència i Unió
tiene pedir ejes orbitales, ya que hay una discrepancia en
el tema del cuarto cinturón. Para nosotros el cuarto cin-
turón es una prioridad de vertebración del país, de verte-
bración de Cataluña, por lo que entendemos prioritario
que lo que ya estaba en el presupuesto el año pasado se
llegue a ejecutar en el presupuesto de 2005 y, evidente-
mente, que continúe el proyecto del cuarto cinturón. Para
nosotros esto también es una prioridad, como lo es tam-
bién la cuestión de la eliminación de los llamados puntos
negros y el cumplimiento de todos los plazos en materia
de alta velocidad. Llegamos a unos compromisos impor-
tantes que yo celebro a través de una interpelación y
moción subsiguiente de mi grupo que llegó a buen tér-
mino en el Pleno del Congreso el pasado semestre. Así
pues, en materia de alta velocidad hay también unos
compromisos y debe haberlos, señoría, en un tema que
es importantísimo: el ferrocarril de cercanías. Entende-
mos claramente insuficientes las dotaciones que en
materia de cercanías están contempladas en los presu-
puestos para el año 2005, por lo que pedimos un impulso
para el ferrocarril de cercanías que debe pasar por nue-
vas líneas y en Cataluña claramente por nuevas actuacio-
nes prioritarias. Yo quiero recordar aquí a Lluis Recoder,
que fue excelente diputado en esta Cámara, alcalde de
San Cugat del Vallés, el cual reclama la línea que debe

unir el Papiol con el Mollet pasando por San Cugat. Y
hay otras vías orbitales que para mi grupo son importan-
tes: el tren orbital Mataró-Granollers, el tren orbital Gra-
nollers-Sabadell y el tren orbital Tarrasa-Sabadell. Hay
muchos más, pero no se trata ahora de irlos detallando
uno a uno, sino de llegar con esta moción a un compro-
miso global, a un compromiso que después podremos ir
detallando y cumpliendo, pero hay que buscar a través
de esta moción ese compromiso global. Como lo es en
materia de aeropuertos, como lo es en materia de puer-
tos, como lo es también en la preservación del Delta del
Ebro. Entendemos que hay una ejecución de obras pen-
dientes en el Delta del Ebro, y aquí deberíamos encon-
trar también un compromiso de futuro entre todos. Como
lo es también la canalización de las rieras. En el Mares-
me está pendientes la canalización de tantas y tantas rie-
ras. Como lo es en infraestructuras culturales. Como lo
es también en el llamado plan del Delta del Llobregat.

Por tanto, esta moción —termino ya, señor presiden-
te, porque los portavoces nos hemos impuesto cumplir
los tiempos en las mociones, y así lo voy a hacer— pide
ese compromiso de futuro, ese plan Cataluña de futuro,
con ese nivel global de inversión; que se reconozca el
PIB catalán en el conjunto del Estado, más ese punto
adicional, para superar esos déficit y para no seguir, ejer-
cicio tras ejercicio, efectuando un cierto mercantilismo
desde Cataluña como que siempre se está pidiendo. No,
se pide siempre lo que entendemos que en derecho y por
el peso de la población y del PIB de Cataluña y porque
es motor de la economía del Estado nos corresponde.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Jané, por su pulcritud en el tiempo.

Para la defensa de las enmiendas presentadas a la
moción hay un turno de cinco minutos. 

Señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Intentaré también cumplir con el tiempo de forma tan
escrupulosa como lo ha hecho el portavoz de Convergèn-
cia i Unió.

Nuestro grupo ha planteado muchas enmiendas —el
Grupo de Convergéncia i Unió lo ha podido ver— desde
un punto de coincidencia y desde muchos puntos de dis-
cordancia. ¿Cuál es el punto de coincidencia? Hay nece-
sidad en Cataluña de una mayor inversión. Cataluña, en
los últimos años, ha tenido menor inversión de la nece-
saria y, sobre todo, más que menor inversión de la nece-
saria, la inversión que ha tenido ha estado mal orientada.
Nuestro grupo parlamentario ha denunciado en muchas
ocasiones que han puesto todos los huevos en el cesto
del AVE y casi ninguno en la necesidad del tren de cer-
canías. Por eso, nuestro grupo, en primer lugar, lo que ha
querido es sustituir enmiendas que creemos que están
mal orientadas. 
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El señor Jané empezaba su primera reivindicación
con la necesidad de grandes líneas orbitales, concreta-
mente el cuarto cinturón, con el que desde el Grupo de
Izquierda Verde, y concretamente desde Iniciativa per
Cataluña Verds, discrepamos profundamente. La nece-
sidad que tiene Cataluña no es sólo de mayor inversión,
sino de que esta inversión sea de mayor calidad. Y hay
un punto de coincidencia. Nuestro grupo cree que en
estos presupuestos —y es uno de los temas que estamos
discutiendo con el Grupo Socialista— hace falta una
mayor apuesta por el tren de cercanías y por el tren con-
vencional. Esta es para nosotros una de las prioridades
que debería entenderse en un modelo de infraestructu-
ras distinto.

Yendo al grano, nuestro grupo tiene otro elemento de
discordancia con lo que plantea el grupo proponente. El
elemento de discordancia es en la política del agua. Difí-
cilmente podemos hacer una política del agua en el área
de Barcelona que lo que haga es suplir el trasvase del
Ebro por el trasvase del Roine. Es absolutamente contra-
dictorio con la nueva cultura del agua. Por ello, hemos
planteado una enmienda que va en el sentido de sustitu-
ción. ¿Cuál es, por tanto, nuestro objetivo? Nuestro obje-
tivo es que haya un compromiso del Congreso con una
mayor inversión en Cataluña, pero sobre todo con una
mejor orientación de la inversión en Cataluña. Nosotros
coincidimos en un elemento con Convergència i Unió:
con la necesidad de mayor inversión, pero el problema
está en que si esta mayor inversión se diese y Con-
vergència i Unió liderase esta mayor inversión, nos aca-
baríamos encontrando con que esta mayor inversión vol-
vería a ser tan desacertada como lo ha sido en los últimos
años, desde nuestro punto de vista, como se puede ima-
ginar. Por eso tenemos un punto de coincidencia, pero
les tengo que decir que no nos une con ustedes el mismo
modelo de inversiones que necesita la economía catala-
na. La economía catalana necesita más recursos para el
tren y más recursos para el transporte de mercancías por
ferrocarril. Necesita conseguir que funcione la línea
Papiol-Mollet —que usted no señalaba como prioritaria,
pero que nosotros creemos que sí lo es—, que funcione
la línea Lleida-Manresa, que se desencalle la línea Bar-
celona-Puigcerdá y que podamos hacer proyectos para
aquel ferrocarril que utiliza el 98 por ciento de los usua-
rios, frente al 2 por ciento que utiliza el AVE, y para
aquel ferrocarril que transporta mercancías. De esta
manera, conseguiremos que haya un plan de infraestruc-
turas no sólo con más dinero, sino con dinero mejor
invertido.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Herrera.

Para la defensa de sus enmiendas, por el Grupo Parla-
mentario de Esquerra Republicana, tiene la palabra el
señor Andreu.

El señor ANDREU DOMINGO: Señor presidente,
señorías, señor Jané, señores del Grupo de Convergència
i Unió, tienen toda la razón sobre el déficit en infraes-
tructuras en Cataluña en los 25 últimos años. Bienveni-
dos al club de los que hace años hablamos sobre el expo-
lio en Cataluña, aun cuando hasta hace pocos meses nos
decían todo lo contrario. ¿Cómo presentaron el acuerdo
entre el conseller Homs y el ministro de Economía,
señor Rato? ¿Por qué aprobaron los últimos presupues-
tos del Estado si estos generaban tal déficit que hoy un
periódico catalán advertía que, según un documento que
facilitó el señor Durán i Lleida, la liquidación de los pre-
supuestos de 1997 a 2003 sólo fue del 6,60 por ciento en
Cataluña? Han pasado pues de la mejor de las arcadias a
descubrir una realidad cruda, adversa y amarga. 

He empezado, señor diputado, afirmando que usted y
su grupo tienen toda la razón, pero con la misma contun-
dencia tengo que decirle que no tienen ninguna legitimi-
dad histórica para plantear esta moción. De su grupo par-
ten las pautas de financiación que configuraron el actual
estatuto de autonomía. La mayoría de los presupuestos
que se han aprobado en esta Cámara en los últimos 25
años, bajo diversos gobiernos, han tenido el voto favora-
ble de Convergència i Unió. ¿Es que este déficit real se
ha generado en una noche por obra y arte del diablo? ¿Es
que los presupuestos de estos años anteriores, a los que
ustedes dieron soporte, no engendraron el déficit cuya
existencia denuncian hoy? Señor Jané, el déficit en infra-
estructuras que padece Cataluña es tan acentuado y enor-
me que, seamos conscientes, ni con el presupuesto
de 2005, ni con los presupuestos de esta legislatura se
podrá paliar. Precisaremos un nuevo estatuto, con poder
real de ordenación del territorio y decisión sobre los gran-
des ejes de infraestructuras y con una nueva y suficiente
financiación. Tenemos que tener el poder de ordenación. 

En los presupuestos que nos presenta el Gobierno
para el año 2005 la cuantía que se destina al eje medite-
rráneo en Cataluña ferroviariamente no es el 1,5 por
ciento, sino por mil. La ministra nos dijo aquí que íba-
mos hacia la España en red, que se abandonaba el con-
cepto de la España radial. Sin embargo, estos presupues-
tos no lo reflejan en absoluto: el 1,5 por mil en el eje
mediterráneo. La prioridad absolutamente por el TGV se
eleva al 90,7 por ciento de las inversiones ferroviarias en
Cataluña. Podríamos estar de acuerdo en casi todas las
enmiendas y propuestas que nos ha presentado. Ya sabe
que nuestras enmiendas hacían referencia a tres puntos,
pero no sé si con ellas vamos a poder paliar el déficit que
tiene Cataluña. Yo le propongo que se una en los traba-
jos, en los esfuerzos para ver si en estos presupuestos
de 2005, en los futuros y en la redacción del nuevo esta-
tuto y la nueva financiación podemos corregir este défi-
cit histórico que se ha acumulado en 25 años.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Andreu.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, para defender

sus enmiendas tiene la palabra la señora Cunillera.
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La señora CUNILLERA I MESTRES: Gracias,
señor presidente.

Señorías, hoy se va a producir un momento triste por-
que podíamos haber alcanzando un consenso en esta
materia y me temo que no va a ser posible. Y va a ser una
lástima porque, como se ha dicho ya por otros intervi-
nientes que han intervenido antes y hoy lo ha dicho el
propio proponente de la moción, todos coincidimos en el
diagnóstico. Todos estamos de acuerdo en que ha habido
una inversión insuficiente en Cataluña. Todos estamos
de acuerdo en que ha habido una baja ejecución. Es ver-
dad, también, que la moción que nos propone en este
acto el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) tiene una buena concepción desde el punto de
vista de lo que debe ser una propuesta ordenada. Sin
embargo, una vez hecho el diagnóstico el señor Jané ha
dicho: No vamos a buscar responsabilidades. Claro, por-
que ahí ya entramos en un terreno en el que no vamos a
buscar responsabilidades ¿Por qué? ¿Porque todos las
tenemos y porque quizás no se le puedan achacar sólo al
Grupo Socialista? También estamos de acuerdo en las
cifras evidentemente. Aquí se ha citado una vez más el
informe de la Cámara de Comercio de Barcelona. Se ha
citado por el interviniente inmediatamente anterior a mí,
pero no por el señor Jané, un estudio que se ha publicado
hoy mismo, en el que parece ser que el origen está en el
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), en
el que dos profesores de la Universidad de Barcelona
han hecho un estudio de la ejecución de los presupuestos
entre los años 1997 y 2003, que demuestra que la inver-
sión pública en Cataluña ha sido del 6,6 por ciento entre
esos años. Y entre esos años yo siento mucho recordarlo,
pero no puedo dejar de hacerlo, que mi grupo no votó
ninguno de esos presupuestos. No los votó porque esta-
ban impregnados de demagogia y propaganda, como los
hechos han demostrado más tarde y en cambio sí que
fueron votados por Convergència i Unió. Y a mí me pare-
ce que esas cosas hay que decirlas. En el pasado se
habrán hecho cosas malas, es verdad, pero tengo que
decirles a los señores de Convergència i Unió que entien-
do que una vez que uno se libera le entra una angustia
vital y todo lo quiere el primer día, todo lo quiere en el
primer presupuesto. Señorías, va a haber más presupues-
tos en esta legislatura y en este presupuesto se hace una
inversión de la tendencia tan tremenda como que aquí se
han elaborado cifras. Podemos discrepar en las cifras,
pero seguro que hasta Convergència i Unió estará de
acuerdo en que es superior al 6,6 por ciento la inversión
que se destina a Cataluña en este año. Por tanto, les digo
que efectivamente se ha hecho una llamada a la respon-
sabilidad de todos. En fin, tengámosla todos, hay más
presupuestos de los que podremos hablar en el futuro.

Aquí nosotros hemos vivido mucho tiempo que Con-
vergència i Unió se llamaba a sí mismo el grupo decisivo
en Madrid. Decisivos en Madrid fueron para los presu-
puestos buenos, serían para los presupuestos malos, pero
me reconocerán que es una notoria injusticia que se
reclame en este momento a este Gobierno, que está ela-

borando su primer presupuesto, que lleva seis meses en
el Gobierno, lo que fueron incapaces de reclamar en el
pasado. A pesar de ello, todas las obras que el señor Jané
ha citado aquí, todas están en el presupuesto, todas tie-
nen una consignación y sabe el señor Jané que podremos
discrepar seguramente en el monto de esa consignación,
pero sabe él igual que yo que como vivimos las conse-
cuencias de los años de demagogia y de propaganda que
decía antes, hay muchas obras que no han pasado jamás
del estudio informativo y, por tanto, algunas tendrán que
entrar en fase de proyecto.

Nosotros hemos presentado una serie de enmiendas
en las que hemos intentado colaborar a ese principio que
ha inspirado la moción de Convergència i Unió y les
hemos propuesto cuando hemos hablado con ellos, lo
decimos hoy aquí, que colaboren en el plan estratégico
de infraestructuras de transportes que va a elaborar este
Gobierno. Nosotros vamos a presentar a esta Cámara un
plan estratégico de infraestructuras que va a ser claro,
transparente y en el cual van a poder opinar los diversos
grupos políticos. En cambio aquí hemos vivido muchos
años de las rentas de un hipotético plan de infraestructu-
ras 2000-2007 que jamás pudimos conocer, que jamás
pudimos opinar sobre él. Por tanto, les digo que nuestras
enmiendas van en ese sentido: hay un reconocimiento
claro de que estamos ante una deficiente inversión en
Cataluña, eso es cierto; todos estaremos de acuerdo, creo
que hasta el PP podrá estar de acuerdo en eso, pero de lo
que ya discrepamos es en cómo lo arreglamos. Ustedes
quieren en un primer año que este Gobierno se compro-
meta a que en cuatro años, año tras año, va a hacer lo
que ustedes hoy nos exigen en la moción. ¿Y ustedes a
qué se comprometen? Porque si nosotros decimos: En
cuatro años vamos a hacer…¿De eso no nos movemos?
¿No aplicamos otro criterio al presupuesto que la pobla-
ción y el PIB? ¿No hay otros criterios que pueden incidir
en la inversión? Yo les llamo a la reflexión, sé que son
personas que las cosas las piensan y actúan en conse-
cuencia. Si así lo hacen esta tarde seguramente aproba-
rán nuestras enmiendas y podremos construir una
moción que va a ir en beneficio de las inversiones en
Cataluña.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Cunillera.
¿En turno de fijación de posiciones? (Pausa.)
Señor Beloki.

El señor BELOKI GUERRA: Señor presidente,
señorías, consecuentemente con la interpelación urgente
presentada por el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) sobre las medidas de carácter general
que piensa adoptar el Gobierno para paliar, a corto y
medio plazo, el déficit de infraestructuras que padece
Cataluña mediante la presentación de un plan Cataluña
de infraestructuras, debatimos hoy una moción en la que
el grupo proponente intenta establecer una serie de prin-
cipios y de compromisos del Estado, con los que entien-
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de que se respondería a la situación que con amplitud y
profundidad plasmó y analizó el diputado Jané i Guasch
con motivo de la interpelación.

Mi grupo nada tiene ni que añadir ni que quitar a la
descripción y al análisis que de la situación de las infra-
estructuras de Cataluña hizo el diputado de Convergèn-
cia i Unió, descripción y análisis que, por lo demás,
como estableció con claridad en su discurso —y hoy lo
ha vuelto a hacer el propio diputado— están muy lejos
de ser cosecha propia y exclusiva suya, lo son, como
recalcó, del conjunto de las fuerzas políticas catalanas y
de un amplio número y una variada serie de fuerzas eco-
nómicas y sociales de Cataluña. En resumen, se trata de
un análisis y no menos de una reclamación inmensamen-
te mayoritaria de los ciudadanos y ciudadanas de Catalu-
ña. Mi grupo tampoco tiene intención alguna de entrar ni
a añadir ni a quitar nada del texto de la moción de Con-
vergència i Unió. Todos los principios en ella estableci-
dos tienen sentido; ninguna medida de las que recoge la
moción está fuera de lugar, aunque tenga que tener una
aplicación más o menos flexible. Que la suma o la inte-
gral de los principios y de las medidas que propone cons-
tituya una receta adecuada para resolver el problema de
las infraestructuras de Cataluña es algo que a este grupo
se le escapa y que no va a entrar a valorar, pero en esto
nos fiamos de Convergència i Unió y por lo mismo lo
apoyaremos.

En todo caso, no quisiéramos dejar pasar esta ocasión
sin trasladar aquí una reflexión que nos preocupa y de la
que queremos dejar constancia ante el conjunto de la
Cámara para que también tenga conocimiento de ella el
Ejecutivo. El Gobierno, en concreto el Ministerio de
Fomento, viene anunciando con profusión su intención
de elaborar y aprobar antes de que finalice este año, en
Consejo de Ministros, y presentarlo aquí en el Congreso
para su eventual aprobación por esta Cámara, un plan
estratégico de infraestructuras de transporte. Por lo que
conocemos y por lo que queremos entender, el plan reco-
gería la visión y los compromisos que no ya el actual
Gobierno sino también los diversos gobiernos que pueda
haber en el tiempo de vigencia del plan se compromete-
rían a llevar a cabo en tanto dicho plan no sea modifica-
do en la perspectiva, como mínimo, del medio plazo. Por
lo mismo, en ese plan es donde deberán recogerse buena
parte de las medidas que la moción que hoy debatimos
propone para Cataluña. La principal razón por la que mi
grupo apoya la moción presentada por Convergència i
Unió tiene mucho que ver justamente con este hecho.
Con razón y con visión de futuro Convergència i Unió
con su moción de hoy lanza un mensaje al Gobierno:
Haga usted de una vez un plan, pero no lo haga desde su
propia, particular y solitaria visión de las necesidades
infraestructurales, haga un plan a medio plazo, haga un
plan alejado de coyunturas políticas, de regateos, de
improvisaciones permanentes, de este caos en el que al
parecer —uno al menos tiene esa impresión— se
encuentra hoy el Plan de infraestructuras del Estado;
hágalo, muy al contrario, entendiendo y atendiendo a los

planteamientos y reclamaciones que tiene usted, por
ejemplo, en Cataluña, hágalo, por lo mismo, atendiendo
a la sociedad catalana y en el seno de la misma a sus
fuerzas políticas, económicas y sociales. No lo haga en
solitario sino de forma compartida. Ese es el mensaje
central que entendemos nosotros que significa la moción
de hoy de Convergència i Unió y es el mensaje, en cual-
quier caso, que nosotros deseamos subrayar. Porque el
mismo mensaje vale como principio general a la hora de
recoger y analizar las necesidades infraestructurales de
todo el Estado, no sólo de Cataluña. Dicho con otras
palabras: no hay plan de infraestructuras estratégico del
Estado —en el ámbito del transporte— que merezca la
pena, al menos en un Estado que algunos podemos creer
que debe ser realmente autonómico, al margen de un
plan de Cataluña, de un plan de Galicia y de un plan de
cada una de las comunidades autónomas. Sería un error
hacerlo al margen, porque sería, al menos en muchos
casos, hacerlo al margen de las fuerzas políticas, de las
institucionales, de las económicas y sociales de dichos
territorios, de sus visiones y de sus planteamientos. El
buen plan, el único buen plan es el plan que sea capaz de
integrar esas visiones. Ese es, así lo entendemos noso-
tros, el mensaje central de esta moción, o al menos es el
mensaje que mi grupo, el Grupo del Partido Nacionalista
Vasco, quiere trasladar a esta Cámara y al Gobierno con
el voto, que hoy va a ser favorable, a la moción presenta-
da por Convergència i Unió.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Beloki.
Finalmente, en el turno de fijación de posiciones, por

el Grupo Popular tiene la palabra el señor Ayala.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Muchas gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, de la interpelación deba-
tida el pasado día 6 de los corrientes parecía desprender-
se que el grupo proponente, Convergència i Unió, exigía
del Gobierno medidas para la elaboración de un plan de
infraestructuras para Cataluña. La moción presentada,
sin embargo, desde nuestro punto de vista hace un plan-
teamiento muy distinto. Tal y como se plantea, supone
un condicionante para el Plan estratégico de infraestruc-
turas del transporte que, según han dicho la semana pasa-
da los altos cargos del ministerio, se está elaborando ya
en coordinación con todos los gobiernos de las comuni-
dades autónomas, con lo cual parecería aquí redundante.
No obstante, desde el Partido Popular entendemos que
se haga una moción tan minuciosa y tratando de concre-
tar incluso cuestiones de detalle de las infraestructuras,
porque lo cierto es que las actuaciones de las ministras
de Fomento y Medio Ambiente, Medio Ambiente y
Fomento, dejan mucho que desear en los meses que
están gobernando. La sensación de los ciudadanos, no
solamente de los catalanes, sino de todas las comunida-
des y ciudades autónomas, es que la acción de Gobierno
de estas dos ministras ha generado inseguridad, incerti-
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dumbre y desconfianza, no teniendo nadie ninguna
garantía de lo que va a pasar los próximos años con las
inversiones en infraestructuras; por eso decimos que
hasta ahí lo entendemos. También lo entendemos porque
las expectativas y esperanzas que podemos tener de este
futuro PEIT son más bien escasas. En primer lugar, es
claro que no responde al programa con el que el Partido
Socialista se presentó a las elecciones. La misma noche
del 14 de marzo desapareció de su página web. En
segundo lugar, ya estamos viendo que el Gobierno está
utilizando las inversiones para el pago de peajes e hipo-
tecas a los partidos que lo apoyan. En tercer lugar, por-
que el propio PEIT ha sido ya desnaturalizado con el
Plan extraordinario de carreteras que, todavía sin finan-
ciación y sin coherencia territorial conocida, ha inte-
rrumpido, después de haberse presentado los presupues-
tos, en lo que es el debate de las cuentas del ejercicio
próximo, en lo que sin duda, y con todos mis respetos, es
la más descabellada y mayor improvisación de inversio-
nes que hayamos visto jamás. En cuarto lugar, todo es
una pura contradicción. Nada se puede hacer sin el PEIT,
sin embargo el PEIT se va a presentar después de los pre-
supuestos, pero antes se aprueba el plan extraordinario el
cual forma parte del PEIT, todo ello sin saber cuáles son
los principios del PEIT y sin saber cuáles son las inver-
siones definitivas. Pura entelequia y puro embrollo, gali-
matías y falta de criterio. Mucho talante y poco talento.

Yo le he dicho ya al señor Jané que muchos de los
planteamientos singulares el Partido Popular los com-
parte, no los vamos a repetir, no sólo porque formaban
parte también de nuestro programa electoral, sino por-
que han formado parte de políticas activas y de inversión
de las últimas dos legislaturas. No obstante, parece que
hay quien quiere echarle la culpa solo al Partido Popular
de las desgracias o de los déficit de infraestructuras que,
por cierto, en todo el territorio nacional se encuentran.
No conozco a nadie que esté satisfecho con sus infraes-
tructuras y no conozco a nadie que diga que no necesita
más de las que tiene. Por tanto, hay un cuadro, que hay
que enseñar, de cuál ha sido la evolución de las inversio-
nes del Partido Socialista hasta el año 1995, qué supone
el proyecto para el año 2005 y cuál ha sido la evolución
de las inversiones del Partido Popular. Porque es muy
bonito hablar de que son los primeros presupuestos, es
muy bonito hablar de que no hay nada más que estudios
informativos y proyectos, pero evidentemente para poder
hacer una obra hay que hacer un estudio informativo y
hay que hacer un proyecto, y la manifestación de la
voluntad de querer hacerlo está precisamente en tener
los proyectos hechos. Yo no puedo ir diciendo que voy a
hacer esto y lo otro y ni siquiera encargar los estudios
informativos y los proyectos. Por tanto, por un lado, esta
cuestión y, por otro, las acusaciones de centralismo que
se nos están haciendo y que incluso prensa —que aquí
se ha utilizado pero no se ha dicho cuál es la letra peque-
ña—, en el propio estudio y en la propia publicación de
la prensa se reconoce que faltan las inversiones corres-
pondientes nada más y nada menos que al AVE, es decir,

que estamos ante un estudio parcial. Y lo cierto es que el
desequilibrio o el centralismo en las inversiones en Cata-
luña se ha producido, en principio, hasta el año 1995.
Del año 1990 a 1995 las inversiones en Cataluña eran el
8,93 por ciento y en Madrid el 11,08 por ciento. Incluso
en el año 1992 se producía ese desequilibrio a favor de
Madrid. Pero a partir de 1996 hasta 2000 se invierte la
tendencia y en esta primera etapa de 1996 a 2000 hay
un 11,83 por ciento de inversiones en Cataluña y un 9,98
por ciento de inversiones en Madrid. En 2001 y 2002
el 18,6 por ciento era para Cataluña y el 16,29 por ciento
para Madrid y así se hubiera seguido manteniendo si
hubiera seguido ejecutándose el Plan de infraestructuras
de transportes 2000-2007 del que a nadie le gusta hablar
pero, como siempre digo, las infraestructuras son muy
elocuentes aunque no hablan, porque están ahí para que
los ciudadanos las utilicemos. Por tanto, que esas inver-
siones, que en el ejercicio 2004 han llegado hasta
el 17,41 por ciento, ahora caigan al 15,5 por ciento desde
luego no es culpa del Partido Popular.

Hay algún planteamiento —y quiero acabar, señor
presidente— que rompe los esquemas de los partidos
que tienen conceptos europeístas de la solidaridad, la
cohesión y la vertebración territorial. Creo que la Cata-
luña que el señor Jané dibuja no es la Cataluña que
exporta al resto del Estado bastante más de lo que com-
pra de él. Esta no es la Cataluña en la que se han volcado
puntualmente inversiones a la medida de las necesidades
de su política o bien autonómica o bien de expresa voca-
ción estatal. No es la Cataluña que conecta España con
Europa y que está a la vanguardia del progreso de nues-
tro país. Cuando vivimos en la Europa de la solidaridad,
que se está consolidando en gran medida por la aplica-
ción de los fondos de cohesión de los países ricos a los
países pobres —y precisamente el crecimiento de estos
países pobres ha propiciado un mayor crecimiento de los
países que más han aportado—, no se puede entender
que se pretenda, como regla fija e inmutable, establecer
que Cataluña reciba de los presupuestos no sólo idéntica
cuota de su peso en el producto interior bruto sino inclu-
so un punto más, como pretende la moción. 

Desde mi grupo, señor Jané, compartimos la inquie-
tud por el futuro de las inversiones en Cataluña, estamos
muy preocupados por el parón en las inversiones en
infraestructuras que se ha dado en los últimos seis meses,
coincidiendo con el Gobierno del Partido Socialista.
También coincidimos con ustedes en la preocupación
por saber cuál va a ser la política global de las infraes-
tructuras y cuál es el camino que corremos para los pró-
ximos ejercicios, en los que podemos perder muchas
inversiones. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ayala.
Señor Jané. Su turno de aceptación de o rechazo de

enmiendas.
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El señor JANÉ I GUASCH: Señor presidente, con
muchísima brevedad. 

Por parte del señor Andreu y de la señora Cunillera se
ha hecho referencia a unos porcentajes del 6,6 por ciento
en los últimos años. Las cifras pueden engañar, pero no
tanto. El 6,6 por ciento es sin contar organismos autóno-
mos, empresas públicas; sin contar el GIF, sin contar
Aena, sin contar los puertos, sin contar Correos, sin con-
tar la depuradora del Baix Llobregat. Claro que llegan a
un 6,6 por ciento. Si descuento esto del ejercicio 2005
llegaríamos a un 4,82…

El señor PRESIDENTE: Mi querido amigo, usted es
un veterano parlamentario. Está reabriendo el debate.
Limítese estrictamente a decir si acepta o no acepta las
enmiendas.

El señor JANÉ I GUASCH: Gracias, señor presidente. 
Estrictamente quería hacer una precisión, no leer un

documento —que podría hacerlo, puedo pedir que se lea
un documento—, para aclarar el porcentaje a que se
refiere. Y ese porcentaje, aplicado a…

El señor PRESIDENTE: Insisto, señor Jané, por
favor, acepte o rechace enmiendas. No reabra el debate
porque, como usted sabe bien, si crea un turno de contra-
dicción me obliga a reabrir el debate para todos los gru-
pos parlamentarios. Son las reglas del juego. 

El señor JANÉ I GUASCH: En ningún caso quiero
entrar en contradicción, sólo precisar esta cifra que sería
del 4,82 por ciento este año. Pero sin hacer debate, como
preferimos que se puedan votar los puntos por separado,
si aceptáramos una enmienda nos encontraríamos con
que no podríamos hacer votación separada. Nuestro
grupo coincide con muchas enmiendas de Iniciativa per
Catalunya, con la práctica totalidad de enmiendas de
Esquerra Republicana, con algunas enmiendas del
Grupo Socialista, pero si las aceptamos no podríamos
hacer votación separada y preferimos hacer la votación
separada.

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: En el turno estricto de la
contradicción sobre el porcentaje del 6 por ciento,
¿algún grupo parlamentario quería hacer sus precisiones
únicamente sobre los porcentajes, sin reabrir el debate
por otro lado?

Señora Cunillera. 

La señora CUNILLERA I MESTRES: Intervengo
simplemente, señor presidente, para decir que no me
habré explicado bien. Yo he dicho que ese 6,6 por ciento
que se deriva de unos documentos que suministra un
miembro del Grupo Catalán (Convergència i Unió) se
refiere al presupuesto ejecutado, efectivamente con
excepciones. Es lo que he leído en la prensa porque no
tengo los papeles ni el estudio. Si la prensa no lo ha refle-
jado bien, a lo mejor es que le han dado mal los papeles.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro grupo parla-
mentario? (Pausa.) Estrictamente sobre los porcentajes
que han sido objeto de un debate contradictorio. Señor
Ayala, nada más que para esto.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Muchísimas gracias,
señor presidente, y circunscribiéndome a lo señalado,
efectivamente coincide mi intervención con lo que el
señor Jané ha dicho de la parcialidad absoluta de esos
porcentajes, pero es más, el conocimiento de la Cámara
no debe quedar sustraído a que el señor Castell, conseje-
ro socialista de la Generalitat de Catalunya, directamen-
te ha negado esos porcentajes del estudio y ha reconoci-
do una mayor inversión en los presupuestos de los
ejercicios de los gobiernos del Partido Popular.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ayala. Así
queda pues concluido este pequeño incidente.

Entiendo, señor Jané, que usted quiere mantener en
sus términos la proposición no de ley. (Asentimiento.)
Gracias.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
COALICIÓN CANARIA SOBRE LAS MEDI-
DAS Y PLAZOS QUE PIENSA ADOPTAR
EL GOBIERNO EN RELACIÓN CON LA
HOMOLOGACIÓN DE LAS RETRIBUCIO-
NES DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO
AL AMPARO DEL ARTÍCULO 69.1 DE LA
LEY ORGÁNICA DE UNIVERSIDADES
(LOU). (Número de expediente 173/000030.)

El señor PRESIDENTE: A continuación, pues, pasa-
mos a la segunda moción, la del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria sobre las medidas y plazos que piensa
adoptar el Gobierno en relación con la homologación de
las retribuciones del profesorado universitario al amparo
del artículo 69.1 de la Ley Orgánica de Universidades.
Para defender su moción tiene la palabra el señor don
Paulino Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, brevemente, la moción
consecuencia de la interpelación presentada por el
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria en el Pleno
celebrado hace quince días tiene un objetivo: impulsar
una serie de medidas que tienen que ver con mejorar la
calidad educativa. En la línea de los compromisos adqui-
ridos en su día por el presidente del Gobierno en el deba-
te de investidura y que concitó el apoyo mayoritario del
Parlamento, existe claramente la apuesta por mejorar el
sistema educativo, la apuesta clara por más recursos para
la financiación. Decíamos el otro día en la interpelación
que hay un leve repunte de esa intencionalidad en los
Presupuestos Generales del Estado, sin duda insuficiente
para las necesidades que tiene el sistema educativo espa-
ñol y para que sea competitivo y de calidad, pero algu-
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nas cosas apuntan en el buen camino como es todo lo
que significa la mejora del sistema de protección de
becas, aunque estamos muy alejados del 40 por ciento
que llega la media europea, ya que está previsto para el
año 2005 el 14 por ciento de la población escolar con
acceso a las becas. Desde ese punto de vista hay que
hacer un mayor esfuerzo, un esfuerzo importante sobre
todo en la enseñanza universitaria. Decíamos que el
señor presidente del Gobierno se comprometió el otro
día en Alicante a impulsar una serie de reformas que
tenían que ver con mejorar el sistema de financiación de
las universidades y dar estabilidad desde el punto de
vista financiero a las universidades del conjunto del
Estado. Pues bien, en esa línea estaban los planteamien-
tos que hacía el otro día Coalición Canaria, en esa línea
están los planteamientos que hacemos hoy en la moción
que vamos a someter a la consideración del Pleno de esta
Cámara. Avanzo desde ahora que hemos llegado a un
acuerdo con el Grupo Parlamentario Socialista en una
enmienda transaccional que pasa por tres cuestiones
básicamente: primera, por el reconocimiento de que las
retribuciones de los profesores funcionarios de las uni-
versidades es una competencia del Estado. Es una cues-
tión clara y nítida porque, entre otras cosas, el conjunto
retributivo de los docentes funcionarios del Estado espa-
ñol debe ser uniforme, tal y como se regula hoy median-
te ley. La segunda cuestión dentro del grupo de trabajo
constituido al objeto de proponer una serie de mejoras
en el conjunto de las universidades españolas es una de
las medidas que tiene que ver con el sistema de financia-
ción universitario. Dentro de esas mejoras retributivas
están, como no podía ser de otra manera, las mejoras
retributivas del personal docente de la universidad. Es
una vieja reivindicación del profesorado docente en las
universidades homologarse al resto de los funcionarios y
es un planteamiento que el Grupo Parlamentario de Coa-
lición Canaria apoya decididamente, coincidiendo ade-
más en la enmienda transaccional del Grupo Parlamen-
tario Socialista respecto a las mejoras retributivas. La
tercera cuestión tiene que ver con el papel, en un sistema
de respeto y de lealtad institucional, que corresponde a
las comunidades autónomas. Éstas tienen asignado un
papel de futuro que deben reservarse, y es la posibilidad
de lo que se llaman retribuciones adicionales o comple-
mentos educativos. En ese sentido, el esfuerzo que pue-
den hacer las comunidades autónomas para conseguir
una universidad de más calidad y competitiva está orien-
tado básicamente a lograr eso que tantas veces se dice y
tan pocas veces se hace: una sociedad productiva, incen-
tivar a aquellos que se distingan en la calidad docente, ya
que hablamos de las universidades, en la gestión o en
aspectos como la investigación. Es decir, poder incenti-
var a aquellos profesionales que, además del cumpli-
miento de su trabajo, se distingan en esas tareas de inves-
tigar y gestionar en nuestras universidades y que su
trabajo docente sea reconocido en el sistema de evalua-
ción que tiene el conjunto de nuestras universidades. En
ese sentido, espero que la enmienda transaccional que

vamos a presentar con el Grupo Parlamentario Socialista
tenga el apoyo mayoritario de esta Cámara.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rivero.
Para la defensa de la enmienda del Grupo Parlamenta-

rio Popular, tiene la palabra el señor Gámir.

El señor GÁMIR CASARES: Señor presidente,
señorías, hemos presentado una enmienda a la moción
de Coalición Canaria. Respecto a la enmienda transac-
cional mantenida entre Coalición Canaria y el Grupo
Parlamentario Socialista, nos parece muy bien en el
fondo y quiero que conste en el «Diario de Sesiones»
que estamos totalmente de acuerdo con ella. El primer
párrafo dice que esos cambios se exigen en el marco de
la modificación de la LOU, y esto no es cierto. El
artículo 69.1 da al Gobierno la capacidad de plantear
esos cambios. No sé por qué se pacta esa fórmula.
¿Quizá por una crítica a la LOU, por aplazarlo o por una
promesa que, como en algún caso, quizá no se cumple?
No lo sé. Si se quitara esa frase votaríamos a favor, pero
si no se quita nos vamos a abstener, porque con el fondo
estamos totalmente de acuerdo. En el segundo párrafo
de la enmienda transaccional, que se refiere al artículo
69.3, estamos de acuerdo, aunque repito que vemos ese
problema. Es más, en la enmienda que nosotros hemos
presentado vamos más lejos. No solamente decimos que
el Gobierno puede hacer ya y ahora, si tiene voluntad
política, lo que se mantiene en el punto 1, sino que ade-
más nos referimos al artículo 69.2. Con el 69.2 se podrí-
an incrementar los incentivos con fondos estatales y que
esos incentivos buscaran aumentar la calidad. ¿A qué
irían dirigidos los incentivos? Es obvio, a problemas de
gestión, de docencia o de investigación, y subrayo la
palabra investigación. Acabo de decir sin ninguna acri-
tud, como un comentario de pasada, que esta promesa se
puede cumplir o no; hablando de investigación no tengo
más remedio que referirme a una promesa no cumplida. 

En el programa electoral del Partido Socialista se
decía que el gasto público en I+D+I crecería un 25 por
ciento en los capítulos 1 a 7 del presupuesto. El actual
presidente del Gobierno, en el discurso de investidura,
reiteraba ese 25 por ciento remitiéndose literalmente al
programa electoral del Partido Socialista. La realidad es
que los capítulos 1 a 7 se han incrementado en el 8,8 por
ciento, la tercera parte de lo prometido. Lo más curioso,
por eso voy a las promesas quizá no del todo incumpli-
das —lo digo como eufemismo—, es que en la presenta-
ción del presupuesto se quiso recuperar la cifra mágica
del 25 por ciento con un doble juego de cifras: primero,
sumando la cantidad en préstamos, pero préstamos es
capítulo 8 y el programa del Partido Socialista es muy
claro en esto: incrementos en los capítulos 1 a 7, y
segundo, diciendo: sin los gastos relacionados con
defensa en I+D+I. Pero, cuidado, esto no es por un pro-
blema ideológico, sino porque en defensa se incrementa-
ron esos gastos en menos y para que saliera otra vez el
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25 por ciento también se tenía que eliminar eso. Luego,
si ahí se ha incumplido una promesa muy importante
para la universidad —también para otros sectores, pero
especialmente para la universidad—, como era el incre-
mento de la I+D+I en un 25 por ciento, alguna otra pro-
mesa como esta se puede cumplir o no, digámoslo con
ese eufemismo. 

Hay otra cuestión. No solamente en I+D+I, que afecta
y mucho a la universidad, sino en el programa concreto
de gasto público universitario, el programa que más
afecta a la universidad, el gasto estatal para el año que
viene en el proyecto de presupuestos aumenta menos dos
y pico por ciento. Compárenlo con lo ocurrido en los tres
últimos años con el Partido Popular, en que el aumento
en los presupuestos era de un 9 por ciento anual. Como
es lógico, es un marco distinto en el que hemos presenta-
do nuestra enmienda.

Tengo que acabar refiriéndome a la contradicción que
vengo observando, más que en el grupo proponente, en
el grupo que ha presentado la enmienda, entre el lengua-
je de las palabras y el lenguaje de los hechos. No quiero
meterme ahora en el marco general de si hay unos minis-
tros que dicen una cosa y otros ministros que dicen la
contraria —el mismo ministro dice una cosa, que luego
parece que tiene fecha de caducidad según lo que dice
unos días después—, sino solamente en lo que estamos
hablando. Me pareció muy interesante que en el progra-
ma socialista, en los temas de economía, que trabajé con
especial intensidad, se hablara del cambio de modelo
económico. Se decía que era un modelo económico
mucho más intensivo en investigación, I+D+I, en pro-
ductividad, en capital humano. El problema es que en
I+D+I hemos visto lo que ha ocurrido, la diferencia entre
promesas y realidad. ¿Capital humano? Una parte
importante del capital humano es la universidad y ya
vemos lo que ocurre en el gasto público. Se dirá que las
materias están transferidas, sí, pero se lanza un mensaje:
disminución del gasto público. Y en productividad la
coherencia con el presupuesto es 0,2, una cifra que ten-
dremos que repetir varias veces. De forma que en algún
grado aparece una contradicción literal entre el lenguaje
de las palabras y el lenguaje de los hechos, al menos de
los proyectos del presupuesto, etcétera.

Acabo diciendo que hay una bella frase, divertida, de
Amado Nervo, que dice: la contradicción es una delicia
intelectual. Yo tengo la seguridad de que este Gobierno
tiene capacidad para muchas delicias, incluso para
muchas delicias intelectuales. Yo sólo le pediría que no
siga reincidiendo tanto en la delicia intelectual de la con-
tradicción. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gámir.
Para la defensa de la enmienda, por el Grupo Socialis-

ta, tiene la palabra el señor Aranda.

El señor ARANDA ÁLVAREZ: Señor presidente,
señorías, subo a la tribuna esta noche a defender la
enmienda de sustitución que el Grupo Parlamentario

Socialista ha presentado a la moción de Coalición Cana-
ria sobre retribución del personal docente funcionario
universitario. Señoras y señores diputados, la moción
que nos ha presentado Coalición Canaria, y que hemos
llegado a transaccionar en el último momento, es conse-
cuencia de la Ley Orgánica de Universidades; es conse-
cuencia de la farragosa situación en que nos ha tenido
sumidos durante todo este tiempo la Ley Orgánica de
Universidades en materia de retribución del profesorado.
Resultaba curioso oírle decir al señor Gámir en su inter-
vención que podía suscribir esta transaccional y apuntar-
se a ella siempre y cuando retirásemos la referencia a la
reforma de la LOU. Señor Gámir, los socialistas ya
hemos señalado en más de una ocasión —en nuestro
programa y en nuestras declaraciones en esta Cámara—
que tenemos la voluntad de reformar la LOU precisa-
mente porque queremos, entre otras cosas, reformar el
título IX de esa ley para que se establezca un sistema de
acceso a la actividad docente universitaria y ejercicio de
la misma con las garantías de dignidad económica que
no tienen en este momento. También ha hecho referencia
el señor Gámir en su intervención a las cuestiones presu-
puestarias. Simplemente quiero recordarle que la LOU
se discutió en esta Cámara y que dicha ley no trajo ni
siquiera una memoria económica para sustentar las nece-
sidades que conllevaba.

Como decía al principio, la LOU es una ley farragosa
en esta materia que establece un régimen retributivo de
carácter básico y uniforme para todos los profesores uni-
versitarios funcionarios —en el artículo 69 apartado pri-
mero—, que establece un régimen de retribuciones adi-
cionales y complementarias en el apartado segundo del
mismo artículo 69, que establece además en el artícu-
lo 69 apartado tercero que las comunidades autónomas
también podrán establecer retribuciones adicionales liga-
das a méritos docentes, de investigación y de gestión 
—lo que actualmente se denomina complemento retri-
butivo—, y se dice que este complemento retributivo lo
debe marcar el Consejo Social de las Universidades, a
instancias del gobierno de la universidad, mediante una
asignación singular e individual. Fíjense en que he rela-
tado la regulación de la LOU precisamente para que
vean la dificultad y falta de claridad del régimen retribu-
tivo de los profesores universitarios.

En los prolegómenos de la reforma de la LOU los
socialistas señalamos —se dijo aquí en su momento—
que la reforma del título IX de profesorado de la vieja
LRU era una de las cuestiones fundamentales a refor-
mar. Hicimos nuestras propuestas y las haremos nueva-
mente cuando se reforme esta ley. La moción del Grupo
Parlamentario de Coalición Canaria no nos gustaba tal
como se nos presentó en un primer momento, y no nos
gustaba por dos razones fundamentales: en primer lugar,
porque planteaba una propuesta de solución inmediata
de este problema que generan los complementos retribu-
tivos de las comunidades autónomas sin incluirlo en el
marco de reforma de la LOU. Nosotros creemos que no
podemos establecer un sistema de parches nuevamente
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en la LOU, que tenemos que ir a una reforma que regule
el régimen de acceso y ejercicio de la Función pública
docente. Por eso, porque no queremos un parche, no nos
gustaba la propuesta. Tampoco nos gustaba la propuesta
de Convergència i Unió porque no quedaba suficiente-
mente claro que la lealtad institucional que establece
nuestra Constitución entre las relaciones de las adminis-
traciones es una lealtad de ida y vuelta donde las comu-
nidades autónomas tienen competencias, pero también
deben asumir las responsabilidades derivadas de esas
competencias. Nos parecía que eso no quedaba suficien-
temente claro y sí que nos parece que queda claro en este
momento.

Para abordar la reforma de la LOU en el título IX, los
socialistas pensamos que tenemos que empezar por ela-
borar un estatuto de la actividad docente universitaria en
el que se hable del régimen del funcionariado, del régi-
men de los contratados, del acceso a la función docente,
la dedicación, las retribuciones, las incompatibilidades,
los derechos y obligaciones de los docentes e investiga-
dores, etcétera. Un régimen que se debe hacer desde la
óptica de la suficiencia económica para la financiación
de esa reforma universitaria. Por tanto, los socialistas
vamos a hacer una reforma de talante donde todas las
administraciones (Estado, comunidades autónomas y
universidades) participen y de talento también, esa pala-
bra que tanto le gusta al Partido Popular; una reforma
donde realmente se afronten los problemas de la univer-
sidad pública para que la universidad de la Unión Euro-
pea esté en mejores condiciones en los próximos años.

Termino, señor presidente. En este contexto, creemos
que la transaccional puede ser una solución con la que
nos sentimos cómodos puesto que recoge la idea que
presentamos en nuestra enmienda.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Aranda.
Por Izquierda Verde, señora García.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señor presidente. Intentaré ser lo más concreta posible. 

La moción presentada por el Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria con motivo de la interpelación urgen-
te del mismo grupo sobre la homologación de las retri-
buciones del profesorado universitario pone de mani-
fiesto una realidad que de manera reiterada ha sido
denunciada por la comunidad universitaria y también
por los representantes sindicales y las autoridades aca-
démicas; en definitiva, sintentizándolo quizá demasia-
do, sería la obsolescencia del modelo retributivo del
profesorado universitario, agravado por el desarrollo de
la LOU.

La universidad, señorías, como sin duda todos y todas
sabemos, es un sector muy dinámico que se ha transfor-
mado con gran velocidad en los últimos años y que pre-
sentará aún más cambios en un futuro próximo con el
marco del espacio europeo de educación superior. La
adecuación a la normativa y a las exigencias europeas

implicará reformas funcionales, organizativas y también
estructurales en las universidades y las entidades relacio-
nadas con la educación superior y la investigación.
Aceptemos, en primer lugar, que posiblemente el vigen-
te Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retri-
buciones del profesorado universitario, ya nació con mal
pie, pues en él se establecieron como novedad dos com-
plementos retributivos: el de méritos docentes (quinque-
nios) y el de productividad (sexenios) En relación con el
primero, el primer interrogante es lo adecuado o no de
su denominación, pues si por mérito se entiende la con-
secución de unos logros de cierta relevancia en el ámbito
que corresponda nos encontramos con que no es éste el
caso de dicho complemento, que en la casi totalidad de
los casos se otorga de forma automática al cabo del
periodo de cinco años, por tanto es similar al concepto
de trienio. Tal y como se explica y plantea una parte
importante del colectivo de profesores universitarios,
este complemento no ha servido en modo alguno no ya
para reconocer méritos en la actividad docente, tampoco
ha servido para incentivar una mejora de dicha actividad,
ya que la realidad cotidiana ha demostrado que las mejo-
ras y los avances han llegado más bien por el voluntaris-
mo y la vocación del profesorado así como también por
algunas actuaciones sectoriales de las instituciones uni-
versitarias. Por otro lado, si analizamos el complemento
de productividad su nombre resulta igualmente inade-
cuado, pues de hecho se refiere exclusivamente a la acti-
vidad de investigación y nosotros entendemos la produc-
tividad, señorías, en un sentido mucho más global, más
amplio y más transversal. La aplicación de este comple-
mento adoleció inicialmente de numerosas deficiencias
que provocaron incluso recursos, algunos de ellos aún
pendientes de resolver, como es el caso de la recupera-
ción del primer sexenio. En la práctica hoy se puede
decir que muchos profesores ni siquiera solicitan aco-
gerse a este complemento, quedando por tanto fuera del
sistema por la falta de eficacia del mismo. Si hablamos
de los complementos autonómicos, cabe decir que su
reclamación empezó mucho antes de su reconocimiento
legal y que su diseño y aplicación ha sido ciertamente
desigual, en algunos casos con carácter general y en
otros se han otorgado relacionándolos con los comple-
mentos estatales, pero sin duda tampoco han servido
para aquello para lo que teóricamente habían sido crea-
dos, que en definitiva era para incentivar actuaciones y
actitudes o reconocer méritos, además de reconducir un
cierto efecto compensatorio sobre la territorialidad,
aspecto este de gran importancia que un día u otro tendrá
que abordarse con rigurosidad. 

Por todo esto, nos parece que la moción presentada
por el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria, si bien
anuncia parte del problema, no va a la raíz del tema y,
por tanto, no resolvería de manera oportuna las necesi-
dades siguientes: un nuevo estatuto de la actividad
docente y un nuevo modelo retributivo para el profesora-
do universitario, un nuevo modelo que debe adecuarse a
las nuevas funciones del profesorado universitario; es
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decir, debe diseñarse con visión de futuro. Debe ser un
modelo flexible que responda a una retribución justa con
carácter general y que permita, mediante indicadores
correctamente evaluados, incentivar y reconocer actua-
ciones especialmente meritorias en los diversos ámbitos
de la actividad académica. Creemos que este modelo
debe incorporar un componente por territorialidad para
resultar justo desde diversos puntos de vista; debe ser un
modelo negociado con los agentes sociales, las universi-
dades y las comunidades autónomas que permita conse-
guir sus objetivos a diversos niveles y ámbitos compe-
tenciales. Y para todo ello creemos que la manera más
efectiva y más ajustada a nuestro ordenamiento jurídico
sería que, en el marco del proceso de modificación de la
Ley Orgánica de Universidades, el Gobierno convoque
de inmediato la mesa sectorial de universidades al objeto
de negociar de manera seria y rigurosa la reforma del
régimen de retribuciones del personal universitario.

Conocemos la enmienda transaccional a la que han
llegado el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria y
el Grupo Parlamentario Socialista y anunciamos que, ya
que recoge en parte todo lo que esta diputada ha expues-
to y la filosofía de lo que realmente entendemos que es
la raíz del problema, nosotros votaríamos favorablemen-
te esta transaccional que se ha acordado.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora García.
Por el Grupo Vasco tiene la palabra el señor Esteban.

El señor ESTEBAN BRAVO: Muy brevemente,
señor presidente, a ver si podemos salir antes de las doce.
Quisiera decir que no vemos claro el objetivo de esta
moción, sinceramente. Si por una parte es, como parece
que ha dicho el proponente, aclarar quién paga qué, en el
caso de la Comunidad Autónoma vasca, con el modelo
de concierto económico, no hay transferencias del Esta-
do y es la comunidad autónoma quien paga todo. Pero si
el tema es definir qué tramos y qué tipo de retribuciones
son financiadas por el Estado y cuáles por las comunida-
des autónomas, eso ya lo define claramente la ley y no
creo que haga falta ningún tipo de pronunciamiento en
ese sentido. Por cierto, no todas las retribuciones regula-
das por el Estado son uniformes, como lo atestigua el
artículo 69.2 de la LOU. Y si en lugar de ser ese el obje-
tivo es —también se ha dicho por parte del proponen-
te— la apuesta por más recursos para la educación,
entonces me parece que la proposición y el debate están
mal enfocados y habría que ir más a la raíz del sistema
de financiación de las comunidades autónomas. Por
tanto, no compartiendo los objetivos que se han apunta-
do, no podemos apoyar esta moción.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Esteban.

Esquerra Republicana, señor Canet.

El señor CANET COMA: Gracias, señor presidente.

Hace 15 días en una interpelación urgente el diputado,
señor Rivero, partía de una situación conflictiva concre-
ta, la que vive el profesorado universitario que ejerce en
Canarias, para elevarse hasta un marco más general de
reflexión y que afecta al mundo universitario en su con-
junto. Valoramos positivamente algunos aspectos del
contenido de la moción del Grupo de Coalición Canaria,
pero objetamos, entre otros, que nos parece discutible
solicitar del Gobierno que garantice que las retribucio-
nes complementarias de carácter autonómico que se
asignen al profesorado universitario se concedan de
acuerdo con criterios de mérito individuales de tipo
docente, investigador o de gestión, criterio que evidente-
mente compartimos. Es una competencia que la Ley
Orgánica de Universidades atribuye a las comunidades
autónomas y nos parece que no procede exigir la garan-
tía del Gobierno. Teniendo en cuenta que se va a iniciar
una modificación a fondo de la Ley Orgánica de Univer-
sidades —compromiso adquirido una vez más por la
señora ministra—, adquiere sentido la enmienda del
Grupo Socialista. De hecho, nada impediría abordar
inmediatamente la reforma del régimen retributivo 
—cosa muy necesaria—, pero nos parece razonable que
la reforma del régimen retributivo pueda demorarse algo
en el tiempo y vincularla así al diálogo profundo e inhe-
rente al proceso de modificación de la LOU. De todas
formas, la demora no puede ser larga. Conviene que el
Gobierno sea consciente del compromiso que ha adqui-
rido en su programa electoral y de las dificultades que ha
expresado muy a menudo el profesorado universitario. 

Más allá de los puntos de encuentro que hemos mani-
festado con la moción del Grupo de Coalición Canaria y
la enmienda del Grupo Socialista, Esquerra Republicana
quiere insistir en la importancia de lo que enuncia el pri-
mer párrafo del punto segundo de la moción: la exigen-
cia de que el Estado se haga cargo de las retribuciones
derivadas del ejercicio de sus competencias, algo que no
ha venido ocurriendo siempre. Dicho de otro modo, se
han tomado por el Gobierno decisiones de incrementos
retributivos o compensaciones adicionales, pero no han
ido acompañadas de los recursos económicos para
hacerlos efectivos. El agravio a determinadas universi-
dades ha sido evidente en los últimos años. Dicho esto,
nos parece que la transacción requiere los mínimos para
ser aprobada y votaremos favorablemente.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Canet.
Por último, Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-

cia i Unió), señora Pigem.

La señora PIGEM I PALMÉS: Muchas gracias,
señor presidente.

Convergència i Unió comparte la preocupación que
subyace en la interpelación que realizó el Grupo de Coa-
lición Canaria y que ha concretado en esta moción que
estamos ahora debatiendo. Una preocupación por dar
una pronta respuesta a la situación del régimen retributi-
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vo del profesorado universitario de todo el Estado y que
parte de una realidad, tal como se recoge en el llamado
informe Bricall, y es que la retribución que percibe el
profesorado universitario en España es realmente muy
baja, equivalente quizás a la que recibe en Turquía y
desde luego muy alejada a la de los países de nuestro
entorno.

Como se ha aludido aquí y se conoce sobradamente,
para ir compensando o paliando esta situación se han ido
añadiendo complementos de cuantías relativamente tam-
bién muy bajas por los conceptos de calidad en la docen-
cia e investigación. Complementos que se concedieron
por el Estado, hace ya unos años, y a los que se han ido
sumando los que las comunidades autónomas se han
visto obligadas a incorporar para mitigar la justa y desa-
tendida demanda de mejora salarial, hasta el punto de
que, como muy bien exponía el señor Rivero en la inter-
pelación, se han ido confundiendo las cosas, porque 
en este momento los complementos autonómicos apare-
cen más como un complemento salarial que como un
incentivo para la calidad. Por esta razón están aparecien-
do reivindicaciones para que estos complementos sean
consolidados, lo cual además de suponer un esfuerzo
económico imposible por desmedido para las comunida-
des autónomas, está ciertamente desnaturalizando los
auténticos objetivos de los complementos docentes que
son los de incentivar la calidad, la investigación y la ges-
tión. Por tanto, y por su propia naturaleza, no pueden ni
deben ser consolidables. Para clarificar la actual situa-
ción, muy acertadamente a nuestro modo de ver, la
moción de Coalición Canaria instaba al Gobierno a que
abordara sin demora la reforma del régimen de retribu-
ciones del profesorado funcionario de universidades,
para de esta manera dar respuesta por una parte a la justa
demanda de mejora salarial y, por otra, para clarificar
que estos complementos retributivos autonómicos que-
daran claramente vinculados a los objetivos de calidad
de la enseñanza y se concedieran de acuerdo a méritos
individuales, objetivos que, como ya he dicho, Con-
vergència i Unió comparte. 

A esto podría objetarse, como ha hecho el Grupo
Socialista, que, habiéndose anunciado ya por el Gobier-
no que se va a abordar una reforma más amplia de algu-
nos puntos de la Ley Orgánica de Universidades, es en
esta reforma en la que deben participar todas las admi-
nistraciones donde se debe debatir y abordar un nuevo
modelo de retribución que sustituya o modifique el con-
templado en el artículo 69 de la actual LOU, una obje-
ción que a nuestro modo de ver no carece en modo algu-
no de fundamento. Nos alegra que Coalición Canaria
haya podido llegar a un acuerdo transaccional en rela-
ción con la enmienda que ha sido presentada por el
Grupo Socialista, puesto que la aprobación de este texto
supondrá un claro mandato para abordar en el marco de
esta reforma por un lado la mejora del régimen retributi-
vo y, por otro, quede claramente especificado que los
complementos autonómicos tienen una naturaleza incen-
tivadora y por lo tanto no consolidable. Como se ha alu-

dido aquí tanto por la diputada García como por el repre-
sentante de Esquerra Republicana, esta moción no abor-
da en su globalidad ni desde un punto sustantivo ni de
lealtad institucional el problema de la financiación, pero
nos parece un paso adelante y por lo tanto anunciamos
nuestro voto favorable.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Pigem.

Señor Rivero, turno de aceptación o rechazo de las
enmiendas.

El señor RIVERO BAUTE: Señor presidente, inter-
vengo para hacer valer la enmienda transaccional que
hemos presentado junto al Grupo Parlamentario Socia-
lista. Dado el asunto del que estamos hablando, nos gus-
taría que el Grupo Parlamentario Popular se sumara a
este acuerdo. Sabemos que está conforme con las dos
cuestiones más importantes, que son la mejora del siste-
ma retributivo para los funcionarios docentes de la uni-
versidad y la clarificación del asunto de los complemen-
tos. Hay algún aspecto que no le complace, pero espero
que el Grupo Parlamentario Popular reflexione de aquí
hasta el momento de la votación y se sume a ello. La
enmienda que mantenemos es la transaccional con el
Grupo Parlamentario Socialista.

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Rivero.
Así lo plantearé, si le parece bien, en el momento de la
votación, preguntando a la Cámara si algún grupo se
opone. Gracias.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ESQUE-
RRA REPUBLICANA (ERC), SOBRE LOS
CRITERIOS DEL GOBIERNO ESPAÑOL
SOBRE CONSTITUCIÓN Y FUNCIONA-
MIENTO DE LOS ÓRGANOS REGULADO-
RES Y LA IMPLICACIÓN EN EL EQUILI-
BRIO TERRITORIAL DE SUS DECISIONES.
(Número de expediente 173/000031.)

El señor PRESIDENTE: Iniciamos el debate de la
moción del Grupo Parlamentario de Esquerra Republi-
cana, sobre los criterios del Gobierno español sobre
constitución y funcionamiento de los órganos regulado-
res y la implicación en el equilibrio territorial de sus
decisiones.

Para defender la moción, tiene la palabra el señor
Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Muchas
gracias, señor presidente.

Señoras diputadas, señores diputados, vamos a defen-
der aquí la moción subsiguiente a la interpelación que
sustanciamos en el Pleno pasado con el vicepresidente
del Gobierno, señor Solbes. La interpelación que presen-
tó el Grupo de Esquerra Republicana perseguía básica-
mente el cambio de un modelo que hemos definido
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como radial a un modelo multipolar. Lo que deseamos
son diferentes centros territoriales con capacidad de
innovación, con capacidad productiva, un Estado en red,
en malla, así se ha definido. Pero la realidad de los últi-
mos 15 años, y sobre todo de estos últimos 8, es que más
que la malla, la red, hemos tenido un exceso de inversión
o de decisiones políticas que provocaban que el centro
acababa comiéndose a la periferia. Y poníamos diferen-
tes ejemplos. No sólo el proceso de privatización de
empresas antaño públicas, sino también la creación de
organismos reguladores a partir de la liberalización de
diferentes mercados, la alta concentración de la investi-
gación, el desarrollo y la innovación o las decisiones que
se han tomado con la concesión o el permiso administra-
tivo del Estado a diferentes grupos económicos para ope-
rar en sectores regulados, que también han adoptado
decisiones que han tenido mucho que ver con esta cen-
tralización.

Nuestra moción va en la línea de cambiar el modelo.
Y cambiar el modelo implica lo que en la pasada legisla-
tura este mismo grupo pidió desde esta tribuna: crear un
plan para la descentralización de las agencias regulado-
ras y de sus respectivas sedes entre las capitales de las
distintas comunidades autónomas, bajo los criterios de
especialización de los sectores estratégicos de cada terri-
torio. Aquí hay un debate nominalista sobre si la palabra
es deslocalización o descentralización. Hay quien podría
aducir que la palabra deslocalización sería lo más correc-
to, podríamos compartirlo; pero también es verdad que a
veces al criterio de deslocalización se le puede unir un
ápice de eficiencia, una cuestión relativa, porque si un
órgano regulador o una empresa bajo el régimen de con-
cesión, o un centro de innovación y desarrollo ya está
radicado en un territorio, es evidente que el criterio de
eficiencia ya está en marcha. De lo que estamos hablan-
do aquí es de una descentralización que cree un modelo
multipolar. En primer lugar, pues, la necesidad de des-
centralizar o deslocalizar, lo que definiríamos como las
agencias reguladoras que tienen un grave efecto sobre el
territorio, porque a nadie se le escapa que la Comisión
del Mercado de Valores, la Comisión de la Energía, la
Comisión de las Telecomunicaciones, el Tribunal de
Defensa de la Competencia u organismos que no entrarí-
an en este epígrafe, pero que podrían tener un trato simi-
lar, como el Tribunal Constitucional, son elementos
fácilmente descentralizables, porque hoy las nuevas tec-
nologías, las comunicaciones, tienen que permitir que
otra ciudad que no sea la capital del Estado tenga la sede
de estas agencias.

En segundo lugar, el segundo punto de nuestra
moción trata de evitar lo que hemos podido definir y que
en Cataluña hemos vivido como el síndrome Retevisión,
y perdónenme la expresión. Con esto nos referimos al
efecto de que en su momento la sede social de este
grupo, fruto de la privatización de aspectos hasta ahora
regulados desde el punto de vista público, se ubicó en
Barcelona, pero se creó una subsede en Madrid. Y lo que
acabó pasando es que la política estratégica y corporati-

va se definía desde la subsede de Madrid y la sede de
Barcelona acabó siendo un escaparate. De lujo, segura-
mente, en una gran avenida de Barcelona, pero un esca-
parate. Al final, el realismo se impuso, se cerró la sede
oficial de Barcelona y este grupo, en una decisión priva-
da sobre la que nada tenemos que objetar, se instaló en la
capital del Reino. ¿Qué estamos pidiendo en este segun-
do punto de la moción? Que se evite esto. Si este plan
avanza y hay un proceso de creación de una estructura
multipolar, que no haya vuelta atrás, que no dependamos
de coyunturas o de que si se genera una subsede, como
alguien apuntaba desde alguna agencia reguladora 
—tener subsedes en la capital del Reino—, habrá siem-
pre un punto de retorno que nosotros no compartimos. Si
avanzamos hacia un esquema multipolar, que es el más
competitivo, y se ha demostrado el mejor entre los dife-
rentes polos de desarrollo que puede haber en la Penín-
sula y en otras zonas del Estado, es evidente que no
puede haber marcha atrás.

En tercer lugar, una propuesta para que las comuni-
dades autónomas tengan también representantes en los
consejos y dirección de las agencias reguladoras.
Alguien podrá argumentar que este elemento no es por
representación, pero a nadie se le escapa que hoy por
hoy quien decide la composición de la Comisión del
Mercado de Valores, de la Comisión de Telecomunica-
ciones o de la de la Energía es el Gobierno. Y sería lógi-
co que aquellos gobiernos de aquellas comunidades
autónomas que tengan un peso específico en un ámbito,
pongamos por ejemplo dentro del sistema bursátil, las
cuatro ciudades que disponen de sistema bursátil que
forman parte del mismo, tengan representación en el
seno de la Comisión del Mercado de Valores. Lo mismo
podríamos decir a partir del peso de la distribución, la
producción y la comercialización energética que pue-
den tener diferentes territorios. En cuarto lugar, se
impulsará una distribución territorial más acorde con la
especialización en la inversión y en los organismos de
investigación.

Los fondos y las ayudas para la investigación, el desa-
rrollo y la innovación tienen que estar al lado de los sec-
tores productivos y en las universidades donde se lleva a
cabo. A veces existe la sensación de que las nuevas tec-
nologías permiten crear polos de desarrollo de I+D en
lugares alejados de los centros productivos. Creemos que
no es así, sino todo lo contrario. Hay que acercar a los
centros productivos las inversiones en I+D. Finalmente,
es necesario que las futuras licencias para nuevos opera-
dores estén sometidas a regulación o concesión bajo el
criterio de especialización y descentralización de sus res-
pectivas sedes. Estamos diciendo que cuando sea nece-
sario crear nuevas concesiones u operadores sometidos a
regulación se tenga en cuenta este criterio. También se
podría decir que las directivas europeas son contrarias a
que este aspecto territorial pese en la decisión de la
Administración del Estado al ver qué efecto tienen sobre
el territorio, pero la experiencia nos dice que no es así,
pues después de las directivas hemos visto como se han
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descentralizado algunos de los grupos que han sido fruto
de esta concesión o desregulación. 

Por estas razones creemos que es una propuesta abier-
ta —hay diferentes enmiendas y luego me definiré sobre
ellas—, que consideramos fundamental para dar el pri-
mer paso hacia un modelo multipolar. Un modelo multi-
polar es el que permite la creación de riqueza en los dife-
rentes puntos y competir entre sí. Este es el futuro que
nos aguarda en Europa. En Europa no hay un diseño
pensado para que todos los centros de decisión y de
poder estén en Bruselas o en Estrasburgo, está pensado
para que cada Estado tenga agencias y organismos de
forma descentralizada o deslocalizada. Ese es el futuro
de Europa y debemos acometerlo. Por estas razones, el
Grupo de Esquerra Republicana ha presentado esta
moción, para que las diferentes capitales puedan ser
sedes, puedan ser capitales productivas sin tener esa sen-
sación radial de Plan Redia en blanco y negro, que es
más objeto del NO-DO que del futuro y del siglo XXI.

Muchas gracias, señoras y señores diputados. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Puigcercós.
Para la defensa de las enmiendas, por el Grupo Parla-

mentario de Convergència i Unió, tiene la palabra el
señor Sánchez i Llibre.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señor presidente.

El Grupo Parlamentario de Convergència i Unió ha
presentado una enmienda orientada a complementar
algunos aspectos relevantes de la moción del Grupo de
Esquerra Republicana. Estamos totalmente de acuerdo
en los aspectos fundamentales, aunque tenemos que aña-
dir que nuestro grupo parlamentario ha presentado dife-
rentes iniciativas legislativas que van en la misma direc-
ción. Como no podía ser de otra manera, vamos a votar
favorablemente esta moción presentada por el Grupo de
Esquerra Republicana de Cataluña. Me imagino que su
portavoz dirá en el turno correspondiente si van a acep-
tar o no las enmiendas que hemos presentado. 

Nuestro grupo parlamentario considera que la política
el Gobierno español en cuanto a la ubicación de las dife-
rentes sedes y sus organismos debería ser concordante
con la práctica que existe en muchísimos países de la
Unión Europea. Con excepción de Francia, la mayoría
de países de la Unión Europea va en la dirección de la
descentralización de los organismos reguladores. Esta
descentralización tendría que hacerse en estrecha cola-
boración con las diferentes comunidades autónomas y
entes locales. Debería procederse, a nuestro entender, a
la descentralización de las sedes de los organismos
dependientes de la Administración del Estado. Con-
vergència i Unió opina que con ello se podría asegurar
una mayor liberalización en el mercado que sería más
eficiente, así como también una liberalización más real y
una competencia más efectivas en todos los mercados:
financieros, energéticos y gasísticos.

En esta Cámara ya existe un precedente. En la sesión
del 15 de marzo de 2001 la Comisión de Ciencia y Tec-
nología, con ocasión del debate de una proposición no
de ley del Grupo Parlamentario Catalán, aprobó por una-
nimidad de todas las fuerzas políticas presentes en la
Comisión compartir la conveniencia de distribuir los
órganos que ejercen las competencias públicas en mate-
ria de telecomunicaciones entre las diferentes comunida-
des autónomas, atendiendo especialmente al desarrollo e
implantación de la sociedad de la información en cada
una de ellas. El actual Gobierno socialista ya ha mani-
festado su decisión de trasladar la Comisión Nacional de
Telecomunicaciones a Barcelona, ciudad que es sede de
muchas compañías del sector. También hay un aspecto
relevante de la moción que ha presentado Esquerra
Republicana de Catalunya, en el sentido de que si se pro-
cede a la descentralización de dichos organismos regula-
dores en ningún momento se crearán subsedes que con-
templen algunos de los aspectos de la entidad en
cuestión. Esto está relacionado con algunas manifesta-
ciones de dirigentes relevantes de la Comisión Nacional
del Mercado de Telecomunicaciones en el sentido de que
están echando leña al fuego para evitar el cambio de ubi-
cación de la sede actual de la Comisión Nacional del
Mercado de Telecomunicaciones a Barcelona.

El Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) contempla la necesidad de distribuir los órganos
que ejercen las competencias públicas en materia de con-
trol entre las diferentes comunidades autónomas, pro-
puesta que redundaría en una mayor pluralidad, en una
mayor transparencia, independencia y equidad de los
órganos y agencias reguladores de los diferentes merca-
dos sectoriales. Por este motivo vamos a votar favorable-
mente esta propuesta de Esquerra Republicana de Cata-
lunya.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sán-
chez i Llibre.

Por el Grupo Parlamentario Socialista, señora Malaret.

La señora MALARET GARCÍA: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, el Grupo Parlamentario Socialista ha pre-
sentado una enmienda de sustitución a la moción presen-
tada por Esquerra Republicana. Paso a fundamentar las
razones y el contenido de esta enmienda.

El Grupo Parlamentario Socialista en coherencia con
el programa electoral, con nuestro contrato con los ciu-
dadanos; en coherencia con el modelo de Estado que
definimos en la declaración de Santillana; en coherencia
con nuestras intervenciones en la pasada legislatura
comparte una visión de España que hemos formulado
con la expresión de España plural. Supone una visión
que asume la diversidad como un valor positivo, como
un factor generador de riqueza. En consonancia con
nuestra posición en el tema que hoy nos ocupa, la locali-
zación territorial de determinadas instituciones, el vice-
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presidente segundo del Gobierno defendió claramente la
semana pasada nuestra posición en términos de apostar
decididamente por un modelo multipolar; un modelo del
que hoy tenemos embriones, hoy tenemos algunos ele-
mentos. Tenemos, por ejemplo, una red de ciudades con
grados de especialización relevantes, tenemos una distri-
bución vertical del poder político, pero no es suficiente. 

Hoy presentamos una enmienda a la moción de
Esquerra Republicana. Compartimos los rasgos genera-
les de la moción, puesto que, como he indicado anterior-
mente, la idea matriz formaba parte de nuestro programa
electoral. Compartimos el fondo de la moción y aposta-
mos en nuestra enmienda por precisar mejor, por clarifi-
car el compromiso de este Parlamento con un modelo
multipolar; un modelo, como he señalado, generador de
riqueza y de desarrollo económico y social. Para ello
proponemos cuatro grandes líneas estratégicas. En pri-
mer lugar, y en línea con lo ya avanzado hace un tiempo
por el ministro señor Sevilla, continuar con el proceso
que se ha iniciado con la decisión relativa al traslado de
la CMT a Barcelona, un proceso que debe conducir a
una localización policéntrica de los organismos regula-
dores. Y porque nos preocupa que todavía existan en
determinados territorios niveles de concentración de
mercado en torno al 80 por ciento, básicamente, el sector
eléctrico, apostamos por que esta ubicación territorial se
haga atendiendo a criterios de competencia. Son los
usuarios, son los nuevos entrantes los que demandan una
política de máxima competencia. Hay que garantizar
condiciones regulatorias que generen competencia. 

La segunda línea de nuestra enmienda pretende refor-
zar la independencia de los organismos reguladores y
supone, como bien se ha dicho, reforzar el profesionalis-
mo. En esta dirección proponemos garantizar el papel
del Parlamento. Por cierto, estos días hemos podido leer
las cartas que los presidentes de las comisiones del Par-
lamento Europeo han mandado a su presidente; pues
bien, en ellas hay un buen ejemplo de una buena práctica
que permite afianzar un papel del Parlamento y no redu-
cirlo a un mero trámite. Este proceso supone introducir
transparencia y ésta permite un mayor control no sólo
del Parlamento sino de la opinión pública. Es cierto que
no hay un modelo que garantice la fiabilidad de la elec-
ción de los mejores, pero hay mecanismos que lo facili-
tan y otros que van en dirección contraria.

La tercera apuesta está basada en consideraciones dis-
tintas porque la realidad afectada es distinta: los centros,
los organismos públicos de I+D. Pues bien, aquí propo-
nemos tomar en consideración la especialidad producti-
va de los territorios como criterio a la hora de determinar
su ubicación territorial.

Finalmente, conscientes de que el debate sobre la
localización de sedes no se puede confundir con el equi-
librio territorial, que tienen que existir condiciones de
infraestructuras y de servicios que permiten el efectivo
ejercicio de la movilidad, la concepción de la España
plural que defendemos, de la España en red que hemos
explicitado anteriormente, nos lleva a postular que el

otorgamiento de nuevas licencias en sectores regulados
responda a requerimientos de equidad territorial. No sólo
se trata de encontrar instrumentos para impedir la brecha
digital sino también de evitar nuevas fracturas territoria-
les. Equidad y eficiencia que son plenamente acordes
con el derecho comunitario derivado que constituye,
como es bien sabido, el marco legal de estas licencias.

Por todo este conjunto de razones, pedimos ahora el
voto favorable de la Cámara para esta propuesta.

Muchas gracias. (Aplausos.—La señora Fernández
Davila pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Malaret.

Los problemas del pluriempleo. Adelante, señora Fer-
nández.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señor
presidente.

Desde el escaño, quiero manifestar nuestro apoyo a la
propuesta que se hace pero también de las enmiendas
que presentamos. En los últimos años estamos asistien-
do a un fuerte proceso de concentración de los centros
de decisión económica, aunque a veces ese proceso res-
ponde a decisiones autónomas de empresas. En el caso
del Estado español el proceso de centralización en
Madrid tiene su origen en políticas de los sucesivos
gobiernos centrales, convirtiéndose en el verdadero fac-
tor determinante para que se mantenga esa tendencia
centralista. El ejemplo más revelador es el hecho de que
todos los organismos reguladores de la economía, tanto
los que existen como los que se han ido creando a través
de la promulgación de sucesivas leyes liberalizadoras de
mercados, han instalado su sede en Madrid. Lo mismo
sucede con las agencias y otras entidades autónomas
dependientes de la Administración central, donde tam-
poco ha habido opción a situar algunas de ellas en otras
ciudades del territorio del Estado. Esa tendencia es con-
traria a lo que sucede en otros Estados descentralizados,
Alemania Federal por ejemplo o en la propia Unión
Europea. Desde el BNG apoyaremos esta moción que
pretende invertir esa fuerte centralización de los organis-
mos reguladores, comenzando por proponer la reubica-
ción de las sedes de algunos de ellos y otorgar mayor
representación y presencia a las comunidades autóno-
mas en sus órganos directivos. Es cierto que aprobar lo
primero no sería siquiera un atisbo de un proceso de des-
centralización de los organismos reguladores sino sim-
plemente un cambio en la localización de sus sedes, que
también es necesario abordar, aunque es una cuestión de
menor relevancia, por lo que no bastaría con adoptar
medidas de esa índole para entender satisfecha la des-
centralización de los centros de decisión económica
dependientes de la Administración. 

El apartado tercero avanza un poco más y aunque no
se cambia la dependencia única de la Administración
central de los mismos, se avanza para propiciar una
mayor participación de las comunidades autónomas para
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evitar que decisiones tomadas por los mismos puedan
seguir menoscabando sus competencias económicas. La
idea que encierra esta propuesta es, a nuestro juicio, que
la pluralidad del Estado español debe reflejarse también
en su faceta económica, pues desde el punto de vista de
la distribución territorial del poder económico el Estado
español es un Estado multipolar, con diversos centros de
dinamismo económico, que no se ciñe exclusivamente a
la capital o incluso a un puñado de ciudades o comuni-
dades autónomas. De ese modo nos parece urgente abor-
dar tanto la descentralización de la localización de los
organismos y agencias reguladoras como favorecer la
participación autonómica en sus órganos de decisión
recogiendo expresamente, tal y como expresamos en
nuestra primera enmienda, la facultad de tomar parte en
las decisiones sobre la presidencia o dirección de sus
consejos. Finalmente, se trata de adoptar una distribu-
ción territorial más equilibrada del gasto y de los centros
públicos de investigación, desarrollo e innovación, pues-
to que en la economía actual, basada en el conocimiento,
la existencia de esos centros se convierte en una nueva
fuente de ventajas competitivas y de dinamismo empre-
sarial para los diferentes territorios. Por ello nos parece
oportuno que los organismos de I+D+I sean distribuidos
con un criterio de reequilibrio territorial favoreciendo la
diversificación. De ahí nuestra segunda enmienda, pues
no existen razones científicas ni económicas que puedan
justificar la actual centralización de los gastos y organis-
mos de I+D+I. 

En suma, apoyaremos esta iniciativa pues pretende
reforzar el reconocimiento del pluralismo económico y
el equilibrio territorial, bastante debilitado por el excesi-
vo celo centralista. Entendemos que esa concepción de
diversidad y multipolaridad reforzará el desarrollo eco-
nómico y la cohesión política, social e institucional, ade-
más de respetar las competencias económicas de las
autonomías, sobre todo las relativas a la planificación,
reflejadas en el artículo 131 de la Constitución, hasta
ahora relegadas por las diversas actuaciones en materia
económica adoptadas unilateralmente por los sucesivos
gobiernos centrales. De ahí nuestra posición.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: A usted, señora Fernández. 
¿Coalición Canaria? (Pausa.)
Izquierda Verde. Señor Herrera. 

El señor HERRERA TORRES: Señor presidente,
nuestro grupo va a apoyar la iniciativa. Valora también
de forma positiva las enmiendas presentadas por el
Grupo Socialista y, por tanto, como no puede ser de otra
manera, lo que hace referencia a la interpelación y a la
moción presentadas por el Grupo de Esquerra Republi-
cana de Catalunya. Tendremos que acompañar la moción
con hechos, y seguramente van a ser lo más difícil de
desarrollar, pero también creemos que hoy contamos en
la Cámara con la mayoría y la sensibilidad para que los
hechos se den. Por tanto, nuestro grupo va a apoyar la

iniciativa y a esperar que se acompañe de lo que ha falta-
do en los últimos años, de hechos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrera. 
Grupo Vasco, señor Azpiazu.

El señor AZPIAZU URIARTE: Gracias, señor pre-
sidente.

Desde nuestro grupo parlamentario vemos con muy
buenos ojos la iniciativa planteada hoy a debate por el
Grupo de Esquerra Republicana de Catalunya. Releyen-
do la interpelación de hace dos semanas coincidimos
plenamente, tanto con el portavoz de Esquerra como con
el vicepresidente segundo, en que el futuro debe discu-
rrir por el camino de la multipolaridad, atendiendo, eso
sí, a criterios de eficiencia y no forzando las situaciones
más de lo razonable. Por otro lado, el debate abierto no
se circunscribe a los órganos reguladores, sino que se
refiere a todo el modelo de desarrollo territorial diferente
del que se ha producido hasta ahora, y a ello apliquemos
también criterios de racionalidad y eficiencia. El modelo
radial de kilómetro cero es un perjuicio no ya tan sólo
físico sino incluso mental y con efectos sociológicos per-
versos. Asociar Administración del Estado a Madrid de
forma biunívoca no sé si beneficia ni a los propios
madrileños. Que Madrid constituya el kilómetro cero en
cuestión de carreteras y autovías a la vez que en ferroca-
rriles de alta velocidad constituye, a nuestro juicio, un
modelo errado y desequilibrado. En un futuro, espero
que no muy lejano, puede ser que para ir en ferrocarril
de Bilbao a Barcelona lo tengamos que hacer a través de
Madrid. Este es un debate necesario y de futuro en el que
participaremos gustosamente. 

Desde el Grupo Vasco estamos básicamente de acuer-
do con lo planteado por Esquerra Republicana. Cree-
mos, no obstante, que se puede ampliar el alcance de la
moción incluyendo en ella no sólo a las agencias regu-
ladoras sino también a agencias de supervisión y vigi-
lancia como Cores y otras. El punto 3 de la moción
constituye —y quiero dejar constancia de ello— una
demanda permanente de nuestro grupo parlamentario,
también desoída y desatendida permanentemente. Es
importante participar activamente en todos aquellos
órganos en los que se decidan temas que nos afectan
directamente. En cuanto al punto quinto, no sé sincera-
mente si se pueden autorizar licencias y concesiones a
ámbitos de sede social territorial. Teniendo en cuenta
estas consideraciones, vamos a votar favorablemente
esta moción presentada por el Grupo de Esquerra Repu-
blicana de Catalunya. 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Azpiazu. 
Grupo Popular. Señor Folgado. 

El señor FOLGADO BLANCO: Señor presidente,
señorías, voy a ser breve y directo. 
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La moción presentada por Esquerra Republicana no
puede tener nuestro voto favorable porque no conduce a
los objetivos que se supone que pretende, que son la
mayor eficiencia económica y el desarrollo territorial
más equilibrado. Por el contrario, la mayor injerencia
política territorial directa o indirecta que se propugna, no
sólo en las agencias reguladoras sino también en opera-
dores sometidos a regulación con licencia, conduce a
mayor desconfianza empresarial y desvertebración del
territorio. Debe quedar claro que no tenemos nada que
objetar a un modelo descentralizado en cuanto a la loca-
lización geográfica de diferentes organismos y centros
con capacidad de decisión en materia económica. Es
más, puede parecer incluso conveniente esta descentrali-
zación como contrapeso a las posibles tendencias con-
centradoras que se producen en las empresas para dar
respuesta a los retos de la globalización de las relaciones
económicas. Pero si hacemos un análisis riguroso de lo
que ha sucedido en nuestro país durante las dos últimas
décadas, y frente a lo que aquí se ha dicho, se puede
comprobar que se ha llevado a cabo el mayor proceso
conocido de descentralización política y administrativa,
y de esta forma en España tenemos en la actualidad uno
de los modelos más descentralizados en la capacidad de
decisión política en materia de transcendencia económi-
ca, y se están usando esas capacidades por los distintos
gobiernos, autonómicos y locales, seguramente con desi-
gual acierto, pero en muchos casos de manera eficiente a
la luz de los buenos resultados en cuanto a crecimiento,
empleo y desarrollo regional. Desde la Administración
central también se ha venido actuando en materia de
infraestructuras para favorecer el equilibrio económico
territorial de España y el asentamiento de empresas con
su poder de decisión en las distintas partes del territorio
nacional. Saben muy bien SS.SS. que los últimos planes
de infraestructuras están tratando de compensar la histó-
rica red radial de carreteras —aquí se ha hecho referen-
cia a la red Redia de mi paisano Silva Muñoz, de Bena-
vente—. Creo que se ha estado actuando de manera
eficaz durante los últimos años para establecer un siste-
ma de mallado que debe favorecer una estructura multi-
polar de desarrollo económico, y lo mismo sucede con la
red de puertos, aeropuertos, etcétera.

No vemos, señorías, de verdad, por qué es relevante el
tema de la localización de los organismos reguladores
para el mantenimiento del equilibrio económico territo-
rial y la cohesión entre las regiones, salvo que se esté
pensando en injerencias de diverso tipo para beneficiar a
una u otra comunidad autónoma en perjuicio de las
demás. Estas agencias u organismos como la CNMV, la
CMT, la Comisión Nacional de la Energía —CNE— o
el Tribunal de Defensa de la Competencia deben actuar
con total autonomía, solvencia y profesionalidad para
aplicar las reglas con neutralidad y transparencia en todo
el espacio nacional, con independencia de dónde se
encuentren ubicadas. 

Créanme, señorías, que me ha sorprendido esta
moción promovida precisamente por Esquerra Republi-

cana sobre los órganos reguladores. Este partido está de
manera explícita y sistemática haciendo manifestaciones
y tomando decisiones en Cataluña tendentes a romper la
unidad del mercado español o utilizando los más diver-
sos medios para ello. En ese sentido, lo coherente que
cabría esperar de Esquerra Republicana es que solicitase
tener sus propios órganos reguladores autónomos, pero
no que los actuales organismos nacionales, como los
arriba mencionados, cambien de sede para que desde la
nueva sede regional —se supone que también incluyen-
do Cataluña— se regulen y controlen actividades en todo
el espacio español. ¿Están ustedes cambiando de crite-
rio? No estoy diciendo que no sea legítimo, por supues-
to, lo que ustedes plantean, sino que no es coherente con
su planteamiento político general y con las políticas que
aplican o pretenden aplicar en Cataluña.

La enmienda de sustitución del Grupo Socialista, aun-
que corrige alguno de los aspectos más rechazables de la
moción de Esquerra Republicana, sigue siendo inasumi-
ble por nuestra parte. Por ejemplo, se afirma en el punto
primero que el Gobierno continuará paulatinamente con
el proceso de localización policéntrica de organismos
reguladores bajo el criterio de conseguir la máxima com-
petencia en los sectores objeto de supervisión y regula-
ción por aquellos. Señores del Grupo Parlamentario
Socialista, ¿quiere esto decir que tales organismos modu-
lan la aplicación del criterio de conseguir la máxima com-
petencia en sectores y mercados en función de dónde
estén sentados sus directivos? Está claro que este no puede
ser un criterio para plantear cambios de sede de órganos
reguladores. Por otra parte y en relación con los organis-
mos públicos de investigación, desarrollo e innovación,
estos pueden entrar en un largo proceso de incertidumbre
mientras se discuten criterios que definan la especializa-
ción productiva de cada territorio en orden a decidir la
localización de cada uno de estos organismos, sin que se
pueda demostrar que van a ser más eficaces para sus fines
por estar físicamente algo más cerca de unas empresas. 

No debe olvidarse, por último, que el replanteamiento
de las sedes de los órganos reguladores debe hacerse en
términos de eficiencia y de coste/beneficio. El cambio
de sede de un órgano regulador genera graves problemas
para buena parte del equipo directivo y técnico que quizá
no quiera o no pueda desplazarse, con la inevitable pér-
dida temporal de eficacia operativa durante el proceso de
sustitución de personas y equipos. Ese coste debe ser
tenido en cuenta a la hora de analizar las posibles venta-
jas de un cambio territorial de la sede de un organismo
regulador.

Señores del Gobierno, centren sus esfuerzos en exigir
que tales órganos mantengan su independencia, que
estén bien dotados de medios materiales y humanos y
que actúen con transparencia y neutralidad para todo el
territorio nacional y estarán ustedes contribuyendo a sen-
tar las bases para que España en su conjunto siga avan-
zando en progreso y convergencia real, como lo ha
hecho durante los últimos ocho años.

Muchas gracias, señor presidente.
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El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor Fol-
gado.

En turno de aceptación o rechazo de enmiendas, tiene
la palabra el señor Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

Aceptaremos la enmienda de sustitución del Grupo
Parlamentario Socialista, porque refunde en esta pro-
puesta las diferentes enmiendas que ha habido, tanto la
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió)
como la del Bloque Nacionalista Galego y el Grupo Par-
lamentario Mixto, con lo cual, aceptando esta enmienda,
quedarían subsumidas todas y el texto quedaría técnica-
mente mejorado.

El señor PRESIDENTE: Muy amable, así se hará.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE LA APLICACIÓN
DE LA NORMATIVA BÁSICA RELATIVA A LA
ENSEÑANZA DE LA LENGUA CASTELLANA
EN LA EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDA-
RIA. (Número de expediente 173/000032.)

El señor PRESIDENTE: Finalmente, moción del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, sobre la
aplicación de la normativa básica relativa a la enseñanza
de la lengua castellana en la educación primaria y secun-
daria.

Para defender la moción, en nombre del Grupo Parla-
mentario Popular, tiene la palabra el señor Nasarre.

El señor NASARRE GOICOECHEA: Señor presi-
dente, señorías, el contenido de la moción —ya en esta
sesión nocturna— que presenta el Grupo Parlamentario
Popular es consecuencia de la respuesta o, mejor dicho,
de la falta de respuesta de la ministra de Educación y
Ciencia a la interpelación presentada por mi grupo hace
dos semanas. Tengo que decir que mi grupo se sintió
profundamente defraudado por la intervención de la
ministra y es porque resulta, más que sorprendente, inex-
plicable que la titular de Educación del Gobierno de la
nación no hubiera querido o no se hubiera atrevido en
esta Cámara a emitir su opinión a la sociedad española
sobre una cuestión de gran relevancia que nos interesa a
todos. Se trata de si para la consecución de un objetivo
que por las palabras de la propia ministra en la Cámara
deduzco que compartimos, esto es, que el sistema educa-
tivo se ha de proponer que todos los alumnos alcancen el
pleno dominio del castellano, lengua común —y me
interesa subrayar que la ministra utilizó también las mis-
mas palabras de lengua común—, al final de la educa-
ción básica obligatoria, es suficiente que se impartan dos
horas semanales en el horario lectivo, tanto en la educa-
ción primaria como en la secundaria, máxime en aque-
llas comunidades bilingües que han establecido que la
lengua vehicular para el resto de las asignaturas sea su
lengua propia, la lengua cooficial distinta del castellano.

Esta era nuestra preocupación y el fondo de la cuestión.
Esta situación, vuelvo a repetir, nos resulta profunda-
mente insatisfactoria y hay que resolverla, pero la minis-
tra no quiso pronunciarse sobre tan elemental cuestión.
Quiso escabullirse, como si de una trampa saducea se
tratara, y se refugió en un lenguaje leguleyo y burocráti-
co para explicarnos algo que ya sabemos desgraciada-
mente, porque era el origen de nuestra iniciativa parla-
mentaria, que no se está cumpliendo de manera efectiva
lo que establece la vigente normativa básica en esta
materia, que tiene el loable propósito de mejorar la ense-
ñanza de la lengua y que dicta que se deben impartir al
menos cuatro horas semanales de lengua castellana para
que sea posible alcanzar ese objetivo que parece que
compartimos y que para nosotros es irrenunciable. Cuan-
do uno no se atreve a pronunciarse ante cuestiones tan
básicas demuestra una debilidad política y una falta de
convicciones que nos tiene que resultar preocupante. Al
final, a lo único que pareció comprometerse es a infor-
mar de las futuras evoluciones de esta situación. Esta
falta de compromiso ante una cuestión de la máxima
importancia educativa sencillamente nos parece inacep-
table. Esta forma de escabullirse de la ministra contrastó,
por ejemplo, en la misma sesión parlamentaria, con el
comportamiento del ministro Moratinos, quien sí se
mojó ante la cuestión suscitada sobre la celebración de
la fiesta nacional en la embajada de La Habana al anun-
ciar una nueva política de apaciguamiento con la dicta-
dura castrista. En el caso del ministro Moratinos quedé
muy preocupado por lo que dijo, pero al menos los espa-
ñoles salimos de aquella sesión sabiendo a qué atener-
nos, sabiendo qué funestas consecuencias tendría esa
nueva política, pero reconozco que en el caso de la
ministra de Educación salí igual de preocupado y, ade-
más, sin saber a qué atenerme. No me podía conformar
con ser informado de las futuras evoluciones de esta
situación.

Señor presidente, estos son los antecedentes a partir
los cuales mi grupo presenta hoy esta moción. Es una
moción que pretende expresar la voluntad política de la
Cámara ante un hecho de capital importancia para nues-
tro presente y nuestro futuro, la voluntad de preservar
nuestra comunidad lingüística española, que se ha forja-
do a lo largo de los siglos y que ha de ser una de las bases
esenciales de nuestra convivencia. Es una comunidad
lingüística que, como todos sabemos, está caracterizada
por la existencia de una lengua común y que se enrique-
ce con unas lenguas propias habladas en diferentes
comunidades autónomas que, conforme a la Constitu-
ción, son también lenguas oficiales en aquéllas. Es un
deber de todos preservar y fortalecer esta comunidad lin-
güística y hacer todo lo que esté en nuestra mano para
impedir que esta rica realidad pueda recibir menoscabo
por la pretensión de convertirla en una amalgama de sin-
gularidades y es un deber de todos los poderes públicos,
desde el Gobierno de la nación hasta los de las comuni-
dades autónomas, porque tal comunidad es un elemento
constitutivo de nuestra realidad nacional y de su conti-
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nuidad histórica, nos beneficia a todos y no perjudica a
nadie. Por ello, debemos considerar como obligación
prioritaria transmitir tan rico legado a las futuras genera-
ciones, no perderlo. 

En particular, yo deseo —y me dirijo fundamental-
mente a los bancos socialistas— que el Partido Socialis-
ta se pronuncie con claridad, no de modo vergonzante,
sobre esta cuestión, haciendo honor a su trayectoria his-
tórica. ¿O es que también aquí estamos ante una revisión
de su identidad? Disponer de una lengua común que ade-
más tiene alcance universal, que supera en nuestro
mundo, cada vez más abierto e interdependiente, barre-
ras geográficas y da mayores oportunidades a quienes la
hablan, constituye un interés de todos, pero especialmen-
te de quienes tienen en su trabajo, en su formación, la
fuente de sus oportunidades. Así lo entendía, por citar
tan solo un ejemplo, el dirigente socialista catalán en la
II República Fabra Ribas, quien consideraba la enseñan-
za del castellano como algo a lo que no podía renunciar
la República —decía— «so pena de faltar a uno de sus
más sagrados deberes, especialmente por lo que se refie-
re a los trabajadores». Yo creo que esta posición, en pala-
bras de Fabra Ribas dichas con sencillez y claridad, es
de sentido común, es la expresión y la defensa de una
idea que todos podemos asumir y compartir. Sí, el obje-
tivo que todos podemos compartir es lograr que al final
de la educación básica obligatoria se consiga el pleno
dominio, que responda a las necesidades de todos los
ciudadanos del siglo XXI para comunicarse y desarrollar
su vida profesional, de las lenguas oficiales de las dife-
rentes comunidades y para servir a este objetivo está
cabalmente el sistema educativo. El castellano no debe
ser solo la lengua de recreo. Debilitar nuestra comuni-
dad lingüística nos empobrece a todos, pero no nos
podemos engañar, hay algunos que perderán más con
ello, como decía Fabra Ribas.

El señor Canet Coma hablaba en la Comisión de Edu-
cación sobre este asunto, con cortesía parlamentaria que
le agradezco, de vivir sólo en catalán o vivir sólo en cas-
tellano. No estoy de acuerdo, señor Canet, con esta dico-
tomía, con este antagonismo, si es que usted lo planteó
como tal. Reconociendo, respetando y amando el hecho
que es decisivo y vital para cada persona de tener la len-
gua materna, la realidad nos demuestra que es posible
superar esa dicotomía y que es bueno y beneficioso
hacerlo. Por eso el sistema educativo tiene una gran res-
ponsabilidad y por eso resulta evidente que la situación
actual no es satisfactoria, y debemos cambiarla. Atrévan-
se a reconocerlo, señores del Grupo Parlamentario
Socialista. Saben dónde está lo razonable y lo sensato y
saben a quiénes van a perjudicar si no se modifica la
actual situación, porque la cuestión, la pregunta que no
quiso contestar la ministra aquí es insoslayable, aunque
hoy a lo mejor —o a lo peor— también quede sin res-
puesta. Por eso les pido a todos el voto favorable a la
moción. Haríamos todos un gran bien a todos los escola-
res de España. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Nasarre.
Para la defensa de las enmiendas, tiene la palabra en

primer lugar y por el Grupo Parlamentario Mixto, el
señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

A esta hora avanzada de la noche, espero que poda-
mos aclarar con cierta serenidad algunas cuestiones a
todos los señores y señoras diputadas de la Cámara. Está
claro que en el Estado español hay más de una comuni-
dad lingüística; sin duda, existen varias comunidades
lingüísticas, algunas de ellas son bilingües, otras, a pesar
de ser bilingües, prefieren en todo caso una identifica-
ción mayor con la lengua propia del país, pero en todas
las ocasiones y mayoritariamente, la cuestión de la len-
gua va en gran parte adherida a una cuestión de carácter
territorial. En segundo lugar, habría que preguntarles a
todos y a todas ustedes quién tiene problemas de trans-
misión a las futuras generaciones. Desde luego, el caste-
llano o español, en absoluto. En tercer lugar, deberíamos
considerar con ponderación que el sistema educativo es
un lugar muy importante para el aprendizaje formal o
escrito de un idioma, pero no es hoy en absoluto el lugar
central ni siquiera de perfeccionamiento, no digamos ya
del idioma oral sino de un conocimiento cabal de un
idioma que debe ser ante todo utilizado si quiere tener la
riqueza expresiva suficiente. Por tanto, hoy el problema
en el sistema educativo para todos los idiomas del Esta-
do español sería en todo caso que estamos en una socie-
dad muy condicionada por los medios audiovisuales, una
sociedad perfectamente antifilosófica, que escribe poco
y que lee mucho menos. Con estos condicionantes, es
difícil tener una competencia plena, sobre todo de carác-
ter escrito, en una lengua determinada, por muy protegi-
da que esté. Pero en todo caso, señorías, el peligro de
transmisión, es decir, la falta de competencia lingüística
en términos mayoritarios, se podría dilucidar con la
siguiente pregunta: ¿cuántos catalanes saben leer y escri-
bir en su idioma? ¿Cuántos catalanes hablan, leen y
escriben en español? El resultado sería pasmoso y ade-
más edificante para que no tuviésemos que tener aquí
este debate. No voy a hacer el interrogatorio respecto del
euskera, porque los resultados serían no ya pasmosos
sino alarmantes a pesar de la buena política lingüística
del Gobierno vasco.

Pensamos, pues, que estamos ante una obsesión, ante
una preocupación por algo que, desde luego, no tiene
trascendencia fundamental para un idioma como el espa-
ñol, con siglos de historia de dominio sobre los demás
pueblos, con un aparato del Estado que sigue funcionan-
do hegemónicamente a su servicio y con una economía
y un proceso transnacionalizador que, al margen de la
voluntad de los gobiernos de Cataluña o de Euskadi,
siguen imperando profundamente frente a esa voluntad
política que, por cierto, tiene en la escuela catalana o
vasca uno de los medios de expresión con los que prote-
ger en cierta manera al idioma propio.
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Observarán, señorías, que estoy dejando para el final
el caso de mi país, donde nos podríamos preguntar qué
está pasando con la transmisión generacional que tanto
parece preocupar al Partido Popular. Pues bien, hable-
mos de lo que está pasando. Da la casualidad de que pre-
cisamente ayer se publicaban los datos del Instituto
Gallego de Estadística, que es un instituto perteneciente
a la Administración autonómica gobernada por el Parti-
do Popular. El resultado es el siguiente. El castellano se
impone y es ya el idioma mayoritario entre los más
jóvenes. Por primera vez en la historia, el gallego deja
de ser la lengua hegemónica de los habitantes de Gali-
cia. La población adolescente tiende a ser monolingüe,
según se desprende de la encuesta elaborada por el Ins-
tituto Gallego de Estadística, y daba los siguientes
datos. Un 84,86 por ciento de los gallegos escribe habi-
tualmente en español y un 14 por ciento lo hace en
gallego; mientras que el 80,95 de los gallegos entienden
mucho el gallego hablado, solamente el 2,8 por ciento
lo entienden poco o nada, pero prácticamente no lo
escribe nadie y empieza a ser ya la lengua mayoritaria
de uso en la sociedad el español. ¿A quién tenemos que
proteger? ¿De qué continuidad generacional y de qué
comunidad lingüística estamos hablando? 

Señorías, pensamos que un mínimo de ponderación,
un mínimo de equidad debería de llevar a no intentar
matar moscas con cañones de grueso calibre, y la verdad
es que la realidad lingüística en el Estado español hoy es
la que es. Por tanto, invitamos al Partido Popular a no
exagerar las situaciones que se están produciendo y en
todo caso a animar a los españolhablantes de territorios
no solamente hegemónicos sino unilingüemente espa-
ñolhablantes a que por lo menos se les pueda dar la posi-
bilidad de conocer como asignaturas el gallego, el cata-
lán y el vasco. Tengan por seguro que el español no corre
ningún peligro. Queramos o no, tenemos que saberlo, es
ineludible, no podemos abstraernos de una realidad que
nos meten por los ojos, por los oídos, por los medios de
comunicación, por todas partes, señorías. En la escuela
de mi país ya ven cuál es el resultado. No se respeta ni la
legalidad vigente de marco autonómico. ¿Y quieren
ustedes inundar aún más el país con axiomas favorables
precisamente a la pérdida de nuestra identidad propia?
Señorías, no podemos concordar con esto y por eso
hemos presentado esta enmienda a la moción del Grupo
Parlamentario Popular.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez.
Grupo Socialista. Para la defensa de la enmienda,

señor Tomás García.

El señor TOMÁS GARCÍA: Señor presidente, seño-
ras y señores diputados, intervengo por primera vez ante
esta Cámara y es para mí un honor hacerlo para hablar
de educación en nombre del Grupo Parlamentario Socia-
lista.

Señorías, no ha dejado de tener vigencia aquello de
que la lengua condiciona la aprehensión del mundo. Con
ello hoy no queremos llegar al punto de afirmar que la
moción que ha planteado el Grupo Popular sobre la apli-
cación de la normativa básica de la lengua castellana en
las etapas obligatorias tenga algo que ver con el princi-
pio de la relatividad lingüística, pero de no ser así me
temo que la lengua castellana que aprendió el partido
proponente de esta moción tiene muy poco que ver con
el castellano que hoy se aprende en la diversidad de tie-
rras de España. No encuentro otra explicación al hecho
de la insistencia en este asunto tras su debate en Comi-
sión y en Pleno el pasado 6 de octubre. O hablamos dife-
rentes idiomas y el Grupo Parlamentario Popular sigue
sin entender nada acerca de la realidad plurilingüe del
Estado español, o por el contrario quieren seguir abun-
dando en una incomprensible estrategia de bloqueo,
estrategia de bloqueo de todas las iniciativas que puedan
producirse en un futuro para la recuperación de los con-
sensos básicos de los que tan necesitados seguimos
estando en materia educativa.

Después de escuchar la intervención del portavoz del
Grupo Popular, llegamos a la conclusión de que la
moción que hoy plantean ustedes es la demostración pal-
pable de su propia incapacidad para superar caducas
concepciones del aprendizaje de la lengua. Es la demos-
tración de que entre las filas de esos bancos sigue viva la
visión catastrofista de la educación que realizaran los
gobiernos del señor Aznar para justificar su reforma edu-
cativa. La señora ministra de Educación y Ciencia,
María Jesús Sansegundo, en su intervención del pasado
6 de octubre, subrayó las coincidencias existentes entre
los objetivos explicitados en la interpelación del Grupo
Popular y los que mantiene el actual Gobierno; estos son
la enseñanza de la lengua castellana a todos nuestros
alumnos de educación obligatoria y el respeto y promo-
ción del bilingüismo. Desde este contexto se reconoce,
como no podía ser de otra manera, la obligación del
Gobierno de comprobar que las enseñanzas mínimas se
imparten observando lo dispuesto en el ordenamiento
estatal, especialmente en las materias obligatorias bási-
cas de los respectivos currícula. Dado que el marco nor-
mativo al que se refiere su moción se desarrolló en los
primeros años de la pasada legislatura, lo más natural
será comprobar cuál fue el grado de su aplicación desde
el momento de su puesta en vigor. ¿Qué nos encontra-
mos? Pues que mientras ustedes sostenían, en respuesta
del Gobierno el 30 de agosto de 2002, que los horarios
fijados por las comunidades autónomas eran respetuosos
con los mínimos y que se habían reforzado los currícula
de las enseñanzas instrumentales básicas, procedían a
mandar requerimientos a todas las comunidades autóno-
mas —menos a la de Madrid y Navarra— intentando
subsanar desajustes detectados en los decretos en desa-
rrollo, aunque eso sí, el contenido de estos requerimien-
tos, ustedes lo saben, hacían todos referencia a cuestio-
nes de currículo sin que en ningún momento fuera objeto
de requerimiento el horario establecido en los mismos.
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Tras los requerimientos, tres comunidades autónomas
vieron recurridos sus desarrollos normativos y en estos
momentos se encuentran pendientes de resolución dos
de ellos. 

En resumen, por parte del Ministerio de Educación y
Ciencia se han hecho las actuaciones oportunas en el
momento adecuado sin que se tenga constancia de nin-
guna nueva decisión en materia de enseñanza de lengua
y literatura castellana por parte de las comunidades autó-
nomas que exija una actuación inmediata. Convendrán,
señorías, en que es razonable en este momento esperar a
la resolución de los recursos contencioso administrativos
planteados por el anterior Gobierno, sobre todo si tene-
mos en cuenta que la respuesta al requerimiento formu-
lado al País Vasco en lo referente al tratamiento integra-
do de la lengua y literatura castellana y vasca fue
desestimatoria.

Esperar, señorías, significa respetar los procesos que
ustedes habían puesto en marcha cuando tuvieron la res-
ponsabilidad de gobernar; esperar significa ganar tiempo
para acudir a un dictamen de expertos en estas materias
que nos asesore sobre cuál es el mejor tratamiento del
aprendizaje de las diferentes lenguas en comunidades
bilingües; esperar —de esperanza, señorías— es crear las
condiciones necesarias para abordar este importante
asunto en un clima de entendimiento, no de confronta-
ción, con las comunidades autónomas con lengua propia.
Entender este mensaje que lanzamos desde el Grupo Par-
lamentario Socialista como una forma de dar la espalda
al problema es cuando menos —y aquí se ha hecho— un
ejercicio de cinismo parlamentario, de cinismo político
de gran envergadura. La ciudadanía española espera —de
esperanza— también mucho de la responsabilidad del
Grupo Popular en esta materia. En aras de ese ejercicio
de responsabilidad que se nos pide a todos, desde el
Grupo Parlamentario Socialista se propone nuevamente
una enmienda con texto alternativo. Vamos a encontrar
las soluciones que nos demanda la comunidad educativa
para dar respuesta a una realidad cada vez más compleja
y más rica, pero no lo vamos a hacer por el camino que
ustedes trazaron en el pasado, por el camino de la con-
frontación, del menosprecio y del desencuentro con las
comunidades autónomas. Lo haremos por el camino que
nos tracemos entre todos en el marco del debate de una
educación de calidad para todos para que la aplicación de
las medidas necesarias sea mucho más eficaz, porque
debemos afrontar los problemas educativos, señorías, y
los retos que tenemos ante nosotros con vocación de futu-
ro. No vale conformarnos con la solución del pasado…

El señor PRESIDENTE: Señor Tomás.

El señor TOMÁS GARCÍA: Acabo.

El señor PRESIDENTE: Acabe, acabe.

El señor TOMÁS GARCÍA: Para esta empresa,
señorías, sería bueno que todos comenzásemos a hablar

el mismo idioma y si ello es fruto de un sistema de ense-
ñanza bilingüe moderno e integrador, mucho mejor.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Tomás.
Señora García.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, iré directamente al grano… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Espere, señora diputada. 
Por favor, guarden silencio. Nos acercamos lentamen-

te a la media noche, guarden silencio.
Adelante, señora García.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchísimas gracias.
Iré al grano, porque conciliar la vida laboral y fami-

liar también debería ser un objetivo de todos nosotros y
nosotras. En primer lugar, quisiera comentar en relación
con la moción que estamos debatiendo que la primera
sensación que esta diputada tuvo con la lectura inicial
fue que esta moción era sin duda hija de la desconfian-
za, de la confrontación y de una manera —permítame
que les diga— antigua y desfasada de entender nuestras
realidades lingüísticas. La segunda sensación fue de
extrañeza por la sobreprotección tan increíble de una
lengua como la castellana, que, señorías, no necesita
por suerte de ninguna protección. Es lamentable que
cualquier lengua necesite de una protección o sobrepro-
tección, pero la lengua castellana no necesita por suerte
de ninguna protección, pues su permanencia y su
influencia está realmente asegurada, y yo me alegro por
ello. Es una lengua que hablan más de 300 millones de
personas, frente a las lenguas que pueden estar hablan-
do 8 ó 5 millones de personas o menos. Otra cuestión
que se desprende de esta moción, y que yo quiero resal-
tar, es un aire —o puede parecer— de un cierto mono-
polio de un sector a veces exclusivo de defensa de la
lengua castellana. Esto también me alarma porque el
conjunto de la sociedad no debería permitir que esto
pudiera parecer de esta manera.

Señores del Grupo Popular, en Cataluña también está
asegurado el uso y el dominio de la lengua castellana, y
hablo de Cataluña porque es la comunidad autónoma en
donde resido. No es la lengua castellana la que necesita
protección y refuerzo educativo. Entiendo su miedo y
su preocupación pues ese miedo y esa preocupación,
pero con causas y motivos reales, los hemos sentido y
los hemos vivido muchos ciudadanos y ciudadanas de
Cataluña y seguramente de otras comunidades autóno-
mas, pero en este caso ese miedo es infundado. Yo les
invito a viajar más, pero a viajar para ver, para observar
y para aprender, porque en muchas ocasiones cuando
vemos, observamos y aprendemos también comprende-
mos mejor. Yo les invito a ir, por ejemplo, a Cataluña y
a caminar por los barrios y las calles, escuchar a los
niños y niñas jugar y hablar en los patios de los colegios
y de los institutos, donde esa realidad que ustedes están



CONGRESO 19 DE OCTUBRE DE 2004.—NÚM. 40

1797

planteando se convierte en algo que nosotros realmente
lamentamos, como es que el idioma mayoritario en una
comunidad como Cataluña continúa siendo de manera
absolutamente fuerte el idioma castellano. El idioma
mayoritario, por tanto, continúa siendo el idioma caste-
llano en grandes zonas tanto en las ciudades como en la
periferia. ¿Por qué es así? Por muchos motivos que
ahora en esta sesión plenaria sería imposible debatir,
pero que sin duda tendremos ocasión de desarrollar en
su momento.

Antes he mencionado la palabra desconfianza en el
sentido de que se transmite con esta moción. Me expli-
caré. Esta moción presupone que no se está impartiendo
el horario establecido en la normativa vigente respecto a
la lengua castellana en las comunidades autónomas con
lengua propia. Eso, señorías, es desconfianza y con eso
no se construyen ni se edifican buenas relaciones entre
las comunidades y los diferentes pueblos y nacionalida-
des del Estado. Señorías, el número de horas se determi-
na en función del currículo aprobado por la Logse, el
cual fue modificado por el decreto de humanidades de
2002 con el Gobierno del PP. En estos momentos las
horas de catalán y de castellano en Cataluña, por supues-
to, están equiparadas: tres horas y tres horas. Lo que se
pretende es reducir la capacidad y las competencias de
las comunidades autónomas, que en definitiva les permi-
te computar el horario básico de la enseñanza de la len-
gua castellana de un modo distinto, en lugar de interpre-
tarlo mecánicamente, cuando la realidad es que es
perfectamente computable como tiempo dedicado al
aprendizaje de la misma el que se dedique al estudio de
aspectos comunes del castellano y de otra lengua. 

Nuestro grupo, evidentemente, votará en contra de su
moción por muchos motivos, entre ellos porque estas
propuestas en estos momentos son a nuestro entender
cortinas de humo e intencionalidad de generar un con-
flicto que realmente no existe ni tenemos que forzar ni
provocar que exista, puesto que esto es realmente algo
contraproducente en todos los sentidos, una cortina de
humo que distrae de los verdaderos problemas que tiene
nuestro sistema educativo y que esperamos solucionar a
través del debate entre todas las fuerzas políticas y el
conjunto de los sectores implicados y por medio de una
nueva ley de educación que dé estabilidad, coherencia y
seguridad a la sociedad y promueva las reformas necesa-
rias, ofreciendo y potenciando propuestas concretas para
una educación basada en el respeto a la diversidad, el
reconocimiento a la pluralidad cultural y lingüística y en
la mejora del conocimiento y del aprendizaje de nuestros
niños y nuestros jóvenes. Desde nuestro punto de vista,
estos son los verdaderos retos que tiene nuestra sociedad
y la comunidad educativa en general. Estos sí y no la
moción presentada por el Grupo Popular.

Muchas gracias. (La señora Barkos Berruezo pide
la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora García.
Señora Barkos.

La señora BARKOS BERRUEZO: Quería decirle,
señor presidente, que el Grupo Mixto no ha agotado su
tiempo, por lo que quería fijar posición en la medida de
lo posible. No se agotó el tiempo con la presentación de
las enmiendas por parte del señor Rodríguez…

El señor PRESIDENTE: Le aseguro que el Grupo
Mixto ha agotado largamente su tiempo.

La señora BARKOS BERRUEZO: Según la marca
del reloj que teníamos oportunidad de ver…

El señor PRESIDENTE: Le aseguro que lo ha agota-
do y le digo una cosa. Por favor, adminístrense correcta-
mente el tiempo los miembros del Grupo Mixto y cédan-
se la palabra unos a otros. En cualquier caso, señora
Barkos, ni usted ni yo vamos a pasar a la historia porque
tenga un minuto o dos minutos. Hable, pero insisto en
que es un problema más de administración interna del
Grupo Mixto que de la Presidencia.

La señora BARKOS BERRUEZO: Muchas gra-
cias, señor presidente. Además, en el día de hoy permí-
tame un eskerrik asko. (Comienza su intervención en
euskera y continúa en castellano.) Traduzco, señor
presidente.

El señor PRESIDENTE: Perdone, señora Barkos, he
estado enormemente generoso y caballeroso ofreciéndo-
le esta posibilidad.

La señora BARKOS BERRUEZO: Señor presiden-
te, (palabra en euskera), que traducido quiere decir
lamentable, la primera y única impresión que me ha pro-
ducido la lectura de esta moción que hoy debatimos y
me explico. Es lamentable que un partido como el de
ustedes, con responsabilidades en comunidades autóno-
mas y con competencias en políticas educativas y en
políticas lingüísticas, quiera traer a esta Cámara un deba-
te que está negando, que está hurtando a otras cámaras y
a otros parlamentos, pero más lamentable todavía es que
exija para el castellano lo que está negando para otras
lenguas también oficiales. Baste como ejemplo su acti-
tud en comunidades como la mía, la Comunidad Foral
de Navarra, en donde ustedes, el Partido Popular en
Navarra, con respecto al euskera han sido denunciados
por organismos oficiales europeos una y mil veces.
Hemos tenido oportunidad de escucharlo en este Parla-
mento como el ejemplo más claro de dejadez y de com-
batividad contra su propio patrimonio lingüístico, que
también lo es el euskera. Sólo les voy a proponer un ejer-
cicio de honradez, seguramente muy imaginativo por mi
parte, que es llevar la tercera de las consideraciones que
hoy nos proponen en esta Cámara hasta el Parlamento de
Navarra, donde tienen ustedes mayoría, aquella que dice
con el objetivo de asegurar al final de la educación
secundaria obligatoria el pleno dominio de las dos len-
guas oficiales. Mientras tanto, Nafarroa Bai se va a opo-
ner a iniciativas como esta votando por supuesto que no.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Barkos.
Tiene la palabra por el Grupo Vasco (EAJ-PNV) el

señor Esteban. 

El señor ESTEBAN BRAVO: (Comienza su inter-
vención en euskera, cuyo texto, que entrega a la
Redacción del «Diario de Sesiones», dice lo siguiente:
Eskerrik asko, mahaiburu jauna. Gaztelera gure hiz-
kuntza euskereak zapalduta dagoala pentsaraztea
zentzubakokeri galanta iruditzen jaku. Hizkuntzarik
arriskuan ba dago gurea da. El señor diputado conti-
núa su intervención en castellano.)

El señor Nasarre no se cansa de presentar esta
moción, que defendió ya en la Comisión de Educación,
y que no suscitó ninguna adhesión por parte de ningún
otro grupo. Ahora repite con interpelación y de nuevo
con otra moción. Parece como Oscar Wilde cuando dijo
aquello de la obra era un éxito pero el público era un
auténtico desastre. Resulta que ahora va en busca de otro
público. ¿El público que serán los diputados? O, visto el
éxito que hubo en la anterior intervención, ¿serán más
bien los medios de comunicación? Más que buscando
eco a solución de graves problemas que ningún otro ve,
nos pasa como lo del chiste del conductor de la autopis-
ta, aquel que iba conduciendo y oía en la radio: Hay un
loco conduciendo en dirección contraria en la autopista.
Y decía: ¿Uno? Hay cientos. Nadie más ve el problema
que ustedes. O más bien buscan generar un estado de
ánimo en la opinión pública y ver reflejadas sus posicio-
nes, como paladines del castellano, colocando o inten-
tando colocar —yo entiendo que no lo conseguirán con
efectividad— en un aprieto al Partido Socialista.

Esta moción va dirigida a las comunidades con lengua
propia y ha dado a entender el interviniente que el caste-
llano desaparece de ciertos ámbitos territoriales del Esta-
do. Yo entiendo que eso es faltar a la verdad, que eso no
es así. Desde luego, es competencia de las comunidades
autónomas y de la autonomía de los propios centros fijar
el currículo, una vez cumplidos los mínimos básicos
establecidos. Yo les aseguro que en la comunidad autó-
noma vasca se cumplen los mínimos y más que los míni-
mos. Se cumplen cuatro horas en la primaria, tres horas
en la secundaria, pero quiero añadir que las mismas
horas de enseñanza de la lengua castellana son las que se
dedican al euskera. Ni una más. Las mismas al castella-
no que al euskera. Muy a diferencia, como ha señalado
la diputada señora Barkos, de lo que ocurre en Navarra,
en donde se sigue una política de persecución contra una
lengua propia del territorio como es el euskera, sin que
se dé la posibilidad a los navarros que viven en dos ter-
cios de esa comunidad autónoma de que puedan apren-
der en euskera. Son las mismas horas, insisto, las que se
dedican al castellano que al euskera. Yo supongo que
también desea el Partido Popular que los niños tengan
competencia en la otra lengua y que esta no sea una
especie de segundo plato, un accesorio del castellano.
Lo otro, si cometen faltas de ortografía o tienen dificul-
tades para expresarse no tiene tanta importancia. Serán

importantes ambas porque si aumentamos las horas de
castellano, ¿qué es lo que quitamos? Ya hemos dicho que
en nuestra opinión no es una lengua de segundo plato el
euskera. ¿Quitamos las matemáticas? Habría que pen-
sarlo mucho. ¿Quitamos la historia? Mejor no, no vaya a
ser que como algún insigne prócer confundan a Tariq
con Bin Laden. La historia también es importante. Lo
que quiero señalar es que no hay ninguna dificultad —y
lo veo en el caso de mis propios hijos— para que las
generaciones que están estudiando en las comunidades
autónomas bilingües dominen ambas lenguas. Lo veo en
unos niños, mis hijos, que tienen como lengua madre el
euskera y que con su abuela, con su familia, que es origi-
naria y residente de otras regiones del Estado, no tienen
ningún problema para comunicarse ni con amigos que
viven en Zaragoza o que viven en Madrid. ¿Ustedes no
creen que unos padres desean que sus hijos hablen cuan-
tos más idiomas mejor? No sé cómo lo verán algunos de
los diputados. A lo mejor piensan que el inglés está bien,
pero que los idiomas periféricos no sirven para nada. Yo
creo que la mayoría de los padres piensan que cuantos
más idiomas dominen sus hijos correctamente, muchísi-
mo mejor. Euskadi tiene —y estas son estadísticas de la
página web del Ministerio de Educación— las mejores
tasas de idoneidad en edades de educación obligatoria
por comunidad autónoma, las mejores tasas brutas de
graduados en educación secundaria post obligatoria,
etcétera. No creen problemas donde no los hay. Parece-
ría que una lengua de 400 millones de orgullosos hablan-
tes peligra, cuando en realidad son los otros idiomas los
que han estado excluidos por centurias de esos ámbitos
denominados cultos y de la Administración, y desde
finales del siglo XIX han sido incesantemente tachados
de aldeanos e inútiles. El castellano goza de excelente
salud, de lo que me alegro. Esperemos que algún día 
—no en hablantes, por supuesto— el euskera tenga la
misma salud que tiene hoy día el castellano. 

En definitiva, nuestro voto va a ser negativo por las
razones que he expuesto, pero básicamente, en primer
lugar, porque los presupuestos de la moción son comple-
tamente equivocados y no son reales y, en segundo lugar,
porque lo que hace la moción —y la exposición del pro-
ponente me reafirma en ello— es convertir en enemigas
a las otras lenguas que se hablan en el Estado, como si
estas quisieran comer el terreno al castellano y se lo fue-
ran comiendo, creando un rechazo injustificado entre los
castellanohablantes. En este sentido, unida a los dos pun-
tos que he dicho, viene a cuento una cita, y con esto ter-
mino, señor presidente. El señor Nasarre, que hace gala
de una exquisita sensibilidad semántica, entenderá que
viene al pelo esta cita. Se la voy a decir en una lengua
que ama, en la lengua madre de la lengua de las lenguas,
en la lengua del Imperio Romano. Es una cita de Lucio
Apuleyo, Apología sobre la magia¸(8.4): Niveo denticu-
lo atrum venenum inspirat. 

Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Esteban.

Señor Canet.

El señor CANET COMA: Gracias, señor presidente. 
Señoras y señores diputados, hace quince días más o

menos, el señor Nasarre, al defender su interpelación
urgente, que con tanta reiteración parece una cruzada,
dibujó un cuadro que desde nuestro punto de vista no
sólo no se corresponde con la realidad catalana, sino que
la deforma de una manera ciertamente preocupante. Por
el enunciado de la moción y lo que refleja el «Diario de
Sesiones» parece —y cito textualmente— que no recibir
en educación primaria y secundaria cuatro horas sema-
nales de lengua castellana puede ser la causa de que los
escolares —y sigo citando literalmente— que vivan en
Cataluña vean cercenadas sus oportunidades, su forma-
ción integral, su capacitación para ser ciudadanos de pri-
mera, y les puede impedir estar en condiciones de llevar
a cabo sus proyectos en un mundo cada vez más abierto
—sigo citando literalmente del señor Nasarre— y en el
que la lengua castellana es hablada por 400 millones de
personas. Señor Nasarre, le negamos la mayor, el punto
de partida. Tal y como hicimos en la Comisión de Edu-
cación, vamos a votar en contra de la moción que su
grupo ha presentado, eso sí, y se lo reconozco, con
mucho talante por su parte. 

El voto será negativo por muchas razones, legislati-
vas, sociológicas, pero antes permítame dejarle claro
nuestro rechazo a la obsesión que muestra el Grupo
Popular por defender aquello que no necesita defensa
precisamente. Me refiero, claro está, a la lengua castella-
na, demográficamente muy potente en el mundo y clara-
mente dominante en el conjunto del Estado español,
posición dominante que le da el hecho de ser lengua ofi-
cial del Estado y todo lo que de ello se deriva. A su lado
las demás lenguas, las propias de algunas comunidades
autónomas, siempre viven y se desarrollan en precario
desde el punto de vista legal y de la presencia en la vida
cotidiana. Permítame que le corrija, señor Nasarre, con
el máximo respeto: yo no hice la dicotomía que usted ha
dicho que yo dije. Dije —y se lo repito— que en Catalu-
ña se puede vivir sin conocer la lengua catalana, pero no
sin conocer la lengua castellana. Sólo hemos de fijarnos
en el funcionamiento de la Administración de Justicia,
en los etiquetajes de los productos o de las medicinas,
por no hablar del porcentaje que representa la cuota de la
lengua catalana en el total de horas de televisión que
consumen los ciudadanos, su presencia escasísima en
salas cinematográficas o en el mundo de las nuevas tec-
nologías. Por cierto, ámbitos muy educativos, no sola-
mente en las aulas. Son otras lenguas, entre ellas la cata-
lana, las que necesitan defensa, discriminación positiva,
y no el castellano, señor Nasarre. Pasee, señor Nasarre,
se lo han dicho antes, por los patios de escuelas e institu-
tos, haga una encuesta sencilla y se llevará una sorpresa,
o no, lo cual sería más preocupante. Pese a la evidencia,
el Partido Popular prefiere exhibir su conocida estrategia

lingüística, a veces con guante blanco —y usted lo hace,
se lo vuelvo a reconocer—, pero siempre arreando y
alarmando. Bajo la apariencia de ser una petición ele-
mental y lógica, se intenta que los alumnos de primaria y
secundaria reciban cuatro horas de lengua castellana en
los centros de las comunidades autónomas con lengua
propia distinta del castellano. No es una demanda asu-
mible, aunque sólo fuera por la simple apelación al sen-
tido común. Los alumnos de una comunidad autónoma
con lengua propia distinta al castellano deberían sopor-
tar una carga lectiva semanal mínima de 11 horas de len-
gua, si incluimos lógicamente al menos una de lengua
extranjera, o sea, un tercio largo de la dedicación sema-
nal, que está alrededor de 30 horas.

Obviaré reiterar las razones de cohesión social que
animan la política lingüística de la Generalitat de Cata-
lunya desde la recuperación de la autonomía. Sin embar-
go, quisiera dejar constancia de mi discrepancia respecto
de una de sus afirmaciones favoritas, señor Nasarre, la
de que en Cataluña existe una realidad bilingüe. Pues no,
señor Nasarre. Quizás en teoría sí, pero en la práctica no.
En el día a día lo que existe es una diglosia ciertamente
preocupante porque la lengua catalana juega el papel de
lengua B, no el de lengua A.

Voy a recordarle también, porque no me queda más
remedio, argumentos de matiz legal que usted conoce y
lo hago rápido. Dos reales decretos de 1991, por los cua-
les se establecieron las enseñanzas mínimas de primaria
y de ESO, determinaron que la lengua castellana y la de
comunidad autónoma integraban una misma área, lo que
permitió un planteamiento global a partir de la conside-
ración de que existen unas estructuras sintácticas comu-
nes en ambas áreas y que podían impartirse desde una de
ellas. Por razones que antes le he expuesto, se optó por
impartirlas en la lengua del aprendizaje, el catalán,
excepto en aquellos casos de alumnos que solicitan aten-
ción individualizada en lengua castellana, que la reciben
en castellano. Además, el artículo 4 de la Logse determi-
naba que las comunidades con lengua propia disponían,
en relación con los horarios de las materias de ámbito
lingüístico, de un 10 por ciento del horario escolar total
para destinarlos a la organización de las enseñanzas en la
citada lengua propia. 

Sin embargo, de poco van a servir mis argumentos
porque evidentemente vemos el asunto desde ópticas
contrapuestas. El Gobierno del Partido Popular presentó
recurso contra decisiones similares de tres comunidades
autónomas, pero el señor Nasarre sólo se ha referido en
su larga cruzada en este tema de la lengua a una, a Cata-
luña. Las pregunta serían: ¿Por qué será? ¿Qué obsesión
le atenaza? Le reitero: mi grupo votará negativamente su
moción.

Déjeme terminar con una cita de un genio de la litera-
tura castellana, Antonio Machado, que murió en el exilio
y reposa en tierra catalana del norte de los Pirineos. Él
escribió: Castilla desprecia cuanto ignora. Yo quisiera
poder decir que el Partido Popular desprecia cuanto
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ignora, pero me temo que les ocurre algo mucho peor: el
Partido Popular desprecia lo que conoce.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Finalmente, en el turno de
fijación de posiciones, por Convergència i Unió, señora
Pigem.

La señora PIGEM I PALMÉS: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, el Grupo Popular trae hoy a debate una
moción cuyo contenido —ya se ha dicho aquí— planteó
en términos prácticamente idénticos en una proposición
no de ley debatida y rechazada en la Comisión de Edu-
cación y Ciencia el pasado día 29 de septiembre, no hace
todavía un mes, y que plantea la necesidad —que a su
juicio existe— de que se garantice que en todos los cen-
tros educativos impartan al menos cuatro horas semana-
les de lengua castellana en el horario lectivo. Compar-
tiendo desde Convergència i Unió el objetivo del
necesario dominio en todas las comunidades, no única-
mente en las bilingües, no sólo de la lengua propia y de
la oficial sino de una tercera y hasta de una cuarta, vamos
a rechazar rotundamente la moción que hoy nos propo-
nen por razones que el Grupo Popular conoce sobrada-
mente porque este es un tema que se viene planteando
de manera reiterada y que ha tenido siempre el rechazo
de mi grupo, pero con unos argumentos que de manera
muy sucinta también voy a reiterar.

El Grupo Popular, amparándose en razones que quie-
re presentar como técnico-pedagógicas, nos lleva en
realidad a un planteamiento, que aparece claramente de
la lectura de la interpelación, que en modo alguno pode-
mos compartir porque no es cierto, que es que en Cata-
luña el castellano es una lengua marginada y por tanto
es una lengua que necesita ser defendida; defensa a la
que precisamente obedece la moción que hoy nos ha
presentado. No compartimos la necesidad de la defensa
del castellano como si estuviera amenazado o margina-
do en Cataluña, que es lo que se deduce de la moción,
porque esto no es así. Sólo hace falta constatar —y les
invito también a hacerlo— cómo en la mayor parte del
global de toda la comunicación y en casi todos los
medios de comunicación la lengua mayoritariamente
usada es precisamente el castellano. Todo el que conoz-
ca Cataluña sabe perfectamente que el bilingüismo se
vive no sólo con naturalidad sino, con toda seguridad,
en detrimento del catalán y no del castellano. Queda
claramente constatado en el último informe del Síndic
de Greuges, el Defensor del Pueblo catalán, donde se
dice que en materia de normalización lingüística las
quejas que se han presentado son mayoritariamente por
falta de respeto de los derechos lingüísticos respecto al
catalán y sólo minoritariamente respecto al castellano.
No tratemos, no traten pues de crear un problema donde
ciertamente no lo hay.

Seguramente en Cataluña, al finalizar la educación
obligatoria, el nivel de conocimiento de la lengua caste-

llana es bajo, pero es igual de bajo en todo el Estado y
esto no puede aprovecharse para crear un clima de opi-
nión contrario a las lenguas propias de las comunidades
bilingües, que es lo que a nuestro modo de ver se está
haciendo con iniciativas como la que estamos viendo. Y
me refiero a Cataluña porque, si bien la moción es gene-
ral para todas las comunidades bilingües —lo ha señala-
do ya el portavoz de Esquerra Republicana—, la preocu-
pación del Grupo Popular parece centrarse especialmente
en Cataluña, tal como se desprende de las propias argu-
mentaciones que dieron en la interpelación; argumenta-
ciones por otra parte tópicas que, como he dicho, no res-
ponden en absoluto a la realidad pero que le permiten
sustentar la necesidad de oposición al desarrollo de nor-
mativa básica hecho por el Gobierno de Cataluña porque
la misma no sigue en sus términos literales la previsión
de cuatro horas semanales de castellano; una oposición
que se vehiculó a través de un recurso contencioso-admi-
nistrativo que, tal como se ha dicho, sigue vivo, y apro-
vecho para solicitar una vez más al Gobierno la necesi-
dad de su desestimiento si es verdad, tal como dice, que
no comparte en este punto la rigidez de los planteamien-
tos hechos en la LOCE por el anterior Gobierno. Una
rigidez, por cierto, la de la necesidad inflexible de cuatro
horas de lengua castellana, que no es lo que se concluyó
en el informe sobre la enseñanza de humanidades que se
aprobó en esta Cámara en 1998 y que es el documento
en el que el Grupo Popular dice basarse para realizar sus
propuestas. Una rigidez que conculca además claramen-
te las competencias autonómicas porque impide que los
gobiernos competentes adapten y programen a las nece-
sidades específicas de su territorio la consecución del
objeto del pleno dominio del uso hablado y escrito de las
lenguas al final de la educación básica obligatoria. 

Señorías, el recurrido decreto de la Generalitat de
Cataluña lo que hace es, de manera muy sensata, tratar
de armonizar la necesidad de fomentar el que los alum-
nos se expresen en dos lenguas extranjeras además de la
propia, el catalán, y la cooficial, el castellano, y tratar de
armonizarlo además con la necesidad de aprendizaje del
resto de materias, porque una aplicación rígida y estricta
de horarios lineales en lenguas llevaría a la situación de
que la enseñanza en lenguas ocupara más de la mitad del
horario escolar. El que esta propuesta fuera razonable
fue recogido, por otra parte, por el propio Gobierno del
Partido Popular en respuesta a una pregunta escrita a la
entonces diputada del Grupo Socialista doña Amparo
Valcarce, una respuesta que ya fue mencionada por la
ministra de Educación en la interpelación y que consis-
tió en que se decía que los horarios fijados por las comu-
nidades autónomas eran respetuosos con los mínimos.
Todo ello, señorías, nos lleva a concluir que esta no es
una iniciativa en reclamación de una medida técnico-
pedagógica, sino que es una defensas innecesaria del
castellano y es la creación de un clima de opinión que,
tergiversando y forzando el análisis de la realidad catala-
na, seguramente piensan que les da votos en España pero
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que desde Convergència i Unió, como no podía ser de
otra manera, rotundamente rechazamos.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor Nasarre.

El señor NASARRE GOICOECHEA: Señor presi-
dente, lamento no poder aceptar las enmiendas que ha
presentado el Grupo Mixto porque se basan en sustituir
el elemento clave o el pilar de la moción del Grupo
Popular, que es el concepto de comunidad lingüística.
En relación con la enmienda del Grupo Parlamentario
Socialista, tampoco puede aceptarla mi grupo porque su
contenido es tanto como no decir prácticamente nada. 

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Vamos a proceder a la votación y les ruego atención,

particularmente en la votación de la moción consecuen-
cia de interpelación urgente del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), sobre las medidas de
carácter general que piensa adoptar el Gobierno para
paliar, a corto y medio plazo, el déficit de infraestructu-
ras que padece Cataluña, mediante la presentación de un
plan Catalunya de infraestructuras. Los grupos parla-
mentarios me han solicitado votación separada, cosa que
es absolutamente reglamentaria, pero, eso sí, tendrán que
tener paciencia porque esto nos va a llevar a diez vota-
ciones.

Votamos el punto 1 más 1.1 de la moción.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 302; a favor, 32; en contra, 144; abs-
tenciones, 126.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado.
Votamos el punto 1.2.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 301; a favor, 168; en contra, cuatro;
abstenciones, 129.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Tercera votación, punto 1.3 de la moción. 
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 301; a favor, 140; en contra, 155; abs-
tenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado. 
Votación del punto 1.4.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 299; a favor, 298; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el punto 1.5 de la moción. 
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 300; a favor, 296; en contra, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos en bloque los puntos 1.6, 1.7 y 1.12.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 300; a favor, 299; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
A continuación votamos el punto 1.8.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 300; a favor, 31; en contra, 145; abs-
tenciones, 124. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado. 
Votación del punto 1.10.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 300; a favor, 160; en contra, 14; abs-
tenciones, 126.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Ahora votamos en su totalidad el punto 2 de la

moción.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 298; a favor, 20; en contra, 150; abs-
tenciones, 128.

El señor PRESIDENTE: El punto número 2 de la
moción ha sido rechazado.

Finalmente vamos a votar en su conjunto el resto de la
moción.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 301; a favor, 175; en contra, dos; abs-
tenciones, 124.

El señor PRESIDENTE: El resto de la moción queda
pues aprobado.
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A continuación vamos a proceder a la votación de la
moción del Grupo Parlamentario de Coalición Canaria,
sobre las medidas y plazos que piensa adoptar el Gobier-
no en relación con la homologación de las retribuciones
del profesorado universitario al amparo del artículo 69.1
de la Ley Orgánica de Universidades. ¿Tienen todos los
grupos parlamentarios la enmienda transaccional? En
consecuencia, si nadie se opone, se votará con la
enmienda transaccional aceptada por todos los grupos de
la Cámara.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 301; a favor, 170; en contra, cuatro;
abstenciones, 127.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la moción.
En tercer lugar, moción del Grupo Parlamentario de

Esquerra Republicana, sobre los criterios del Gobierno
español sobre constitución y funcionamiento de los órga-
nos reguladores y la implicación en el equilibrio territo-
rial de sus decisiones, con las enmiendas que han sido
aceptadas por el grupo proponente.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 302; a favor, 174; en contra, 126; abs-
tenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobada la
moción.

En último lugar, la moción del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, sobre la aplicación de la norma-
tiva básica relativa a la enseñanza de la lengua castellana
en la educación primaria y secundaria. Habiendo recha-
zado el grupo proponente todas las enmiendas, se vota
en sus términos iniciales.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 299; a favor, 126; en contra, 172; abs-
tenciones, una.

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, la
moción ha sido rechazada.

Se suspende la sesión.

Eran las once y cincuenta y cinco minutos de la
noche.
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S U M A R I O
Se reanuda la sesión a las diez de la mañana.
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El señor vicepresidente segundo del Gobierno y
ministro de Economía y Hacienda (Solbes Mira)
presenta ante la Cámara los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2005, cuyo proyecto ha
sido aprobado por el Gobierno y remitido al Con-
greso en cumplimiento del mandato constitucional.
Antes de entrar en la presentación de los presupues-
tos propiamente dicha recuerda algunos rasgos
básicos de la evolución de la economía española
desde la entrada de España en la Comunidad Euro-
pea. Explica cómo el devenir de la economía espa-
ñola desde aquel hito fundamental ha estado marca-
do por el crecimiento económico sostenido,
interrumpido solamente por la crisis de 1992-1993,
y afirma que nadie puede cuestionar que aquel
periodo de importante crecimiento de la prosperi-
dad se ha debido a una serie de cambios estructura-
les que ha experimentado la economía española,
entre los que cita, quizás lo tres más importantes, la
apertura económica de España al exterior, el cre-
ciente papel del mercado y la progresiva consolida-
ción de un entorno de estabilidad macroeconómica
culminada con el acceso a la Unión Europea Mone-
taria. Este cambio que ha tenido lugar en nuestra
economía en los últimos 18 años ha sido, dice, un
ejercicio político de enorme complejidad, cuyo éxito
es atribuible a todos los gobiernos que han precedi-
do a éste y añade que no se pueden establecer corre-
laciones simplistas entre los resultados económicos
de cada periodo y la actitud de sus gobernantes,
dados los retrasos con que las medidas adoptadas
por estos manifiestan sus efectos. Manifiesta, por
otra parte, que los presupuestos que hoy presenta se
incardinan en un ambicioso programa de política
económica que pretende lograr un crecimiento eco-
nómico durable y sostenido mediante el aumento de
la productividad y la expansión del empleo, con el
objetivo último de cerrar la brecha que separa Espa-
ña de los países europeos más avanzados. El presu-
puesto es un instrumento fundamental, pero no el
único, añade, y afirma que desarrollarán también
medidas para contribuir al buen funcionamiento de
los mercados, esencial para el aumento de la pros-

peridad nacional. Considera también fundamental
el papel de la política presupuestaria en la política
económica, dada su vinculación con dos compromi-
sos básicos del programa electoral con el que el Par-
tido Socialista concurrió a las elecciones, como son
el mantenimiento de la estabilidad presupuestaria y
la no elevación del peso del gasto público en el pro-
ducto interior bruto. A continuación, y en primer
lugar, pasa a hacer unos comentarios sobre el creci-
miento sostenible, uno de sus objetivos, y reafirma
su apuesta por la estabilidad presupuestaria. En
segundo lugar se refiere a algunas modificaciones
técnicas de la Ley de Estabilidad Presupuestaria,
orientadas a mejorar su funcionamiento en la prác-
tica. El tercer principio al que hace referencia es el
de la transparencia como criterio básico de actua-
ción del sector público, tanto en el ámbito económi-
co como en otros, principio que lo defienden por
convicción. Finalmente resume los criterios de polí-
tica económica que marcan estos presupuestos:
énfasis en la productividad; estabilidad presupues-
taria; transparencia y calidad del marco regulador;
una filosofía económica de futuro que, en la medida
de las posibilidades de la Administración, pretende
contribuir a asentar el crecimiento económico espa-
ñol en unas bases más sólidas para que ésta pueda
perpetuarse en el tiempo. Se refiere a continuación a
la coyuntura y a las previsiones económicas que sir-
ven de soporte al proyecto de presupuestos, destaca
la recuperación de la industria, y pasa a comentar,
finalmente, los elementos puramente presupuesta-
rios.

Se suspende la sesión a las diez y cincuenta y cinco
minutos de la mañana.

Se reanuda la sesión a las doce del mediodía.

Defiende la enmienda a la totalidad de devolución el
señor Rajoy Brey, en nombre del Grupo Parlamen-
tario Popular en el Congreso. Comienza diciendo
que los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2005 se basan en tasas de crecimiento ficticias,
debido a la falta de realismo en las previsiones de
crecimiento e inflación para el próximo ejercicio,
representan una línea continuista en cuanto a las
previsiones macroeconómicas y están cargados de
contabilidad creativa. Aclara que no son palabras
suyas, aunque las comparta, sino las que figuran en
la enmienda a la totalidad de devolución presentada
por un grupo político y retirada al día siguiente del
Registro de la Cámara, sin que se sepa las razones y
motivos que habían llevado a ese grupo parlamenta-
rio a modificar su opinión sobre el proyecto de ley
de Presupuestos Generales del Estado. No critica
las rectificaciones o los acuerdos, lo que sí critica es
que el Gobierno enviara a finales de septiembre a la
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Cámara un proyecto de ley que no pasaba de ser un
borrador de anteproyecto, dando lugar a un debate
en el que no se sabe muy bien sobre que se está
debatiendo, si sobre los documentos que el Gobier-
no ha enviado a la Cámara o sobre un nuevo texto
cargado de modificaciones que se desconocen.
Recuerda, por otra parte, al señor Solbes que gober-
nar o contribuir a la gobernabilidad del país a tra-
vés de pactos parlamentarios estables, es acatar el
mandato de las urnas con sentido de responsabili-
dad, porque si la estabilidad política de un país es
siempre un bien absoluto a alcanzar o a preservar,
lo es todavía más cuando se agudizan las incerti-
dumbres sobre la economía y su futuro. Palabras con
las que se muestra de acuerdo, pero que son del
señor Solbes en la presentación de los presupuestos
del año 1994. Por el contrario, entiende que la ine-
xistencia ahora de esos pactos parlamentarios esta-
bles convierte la negociación en un chalaneo e impi-
de al resto de los grupos parlamentarios y a los
ciudadanos conocer el contenido real sobre el que
debía basarse este debate. Asimismo recuerda las
manifestaciones de algunos socios del Gobierno en
contra de la estabilidad presupuestaria, del superá-
vit o del equilibrio presupuestario y también las de
parlamentarios del Grupo Parlamentario Socialista
en la discusión de los presupuestos del año 2004 en
el mismo sentido, cuando el señor Montoro anuncio
que las cuentas del Estado iban a tener superávit.
Hay cifras en el proyecto de presupuestos, relativas
al superávit de contabilidad nacional imposibles de
creer y piensa que sólo están puestas para tranquili-
zar a Bruselas sin que exista compromiso real algu-
no de alcanzarlas. Considera, por otra parte, que en
el modelo económico actual crece el gasto público
sin control, se cuadran los ingresos a martillazos,
cuando los martillazos fallan se suben los impuestos
y, finalmente, se echa la culpa de lo mal que van las
cosas a una crisis exterior o a un shock petrolífero.
Hace a continuación una serie de preguntas sobre
los objetivos de la política económica del Gobierno
socialista y concluye diciendo que la realidad es que
se están dejando llevar atendiendo a estas y aque-
llas pretensiones de sus socios y aprovechando la
positiva inercia que han heredado. Le pide que com-
pare la herencia que recibió de los socialistas 
en 1993, recién llegado al Ministerio de Economía y
Hacienda, y la que recibe en marzo de 2004 cuando
el Partido Socialista gana las elecciones.

Resume su crítica a los presupuestos Generales del
Estado para el año 2005 en que son poco transpa-
rentes, que no van acompañados de medidas libera-
lizadoras, que despilfarran la buena herencia recibi-
da, desaprovechan la positiva inercia de crecimiento
económico y contención de los precios de los trimes-
tres anteriores al cambio de Gobierno y dejan esca-

par el beneficio que representa la reciente mejora de
nuestro entorno económico. Son unos presupuestos,
continúa, sin ambición, resignados, conformistas,
sin más horizonte que salir del paso, pero eso sí, son
unos presupuestos que reflejan el valor que tiene la
palabra del señor Rodríguez Zapatero y que durante
la venta, entre comillas, de sus cifras por parte del
Gobierno, incluido su presidente y excluido el minis-
tro, ha dado lugar a la mayor campaña de engaños
y demagogias de los últimos tiempos.

Contesta el señor vicepresidente segundo del Gobier-
no y ministro de Economía y Hacienda (Solbes
Mira).

Replica el señor Rajoy Brey, y duplica el señor vice-
presidente del Gobierno y ministro de Economía
y Hacienda.

En un segundo turno interviene el señor Rajoy Brey, y
cierra el debate el señor vicepresidente segundo del
Gobierno y ministro de Economía y Hacienda.

Se suspende la sesión a la una y cuarenta y cinco minu-
tos de la tarde.

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

Continúa con el turno de defensa de las enmiendas a la
totalidad de devolución el señor Duran i Lleida, en
nombre del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió). Empieza diciendo que les hubiera
gustado poder aprobar los primeros presupuestos
del señor Solbes en esta nueva etapa porque hubiera
sido bueno para la economía española, pero asegu-
ra que ha sido tarea imposible, y pasa a explicar los
motivos por los que su grupo ha presentado la
enmienda a la totalidad de devolución al proyecto
de ley de Presupuestos Generales del Estado. Como
reflexión previa al debate presupuestario concreto
dice que su grupo celebró y aplaudió el denominado
cambio de talante en la imagen y en las voluntades
para la acción del Gobierno, pero han pasado seis
meses desde el debate de investidura y, aparte de
gestos como la retirada de las tropas de Irak o la
voluntad del presidente de dialogar, repetida una y
otra vez, en este proyecto de ley de presupuestos, que
es donde se pasa de la manifestación de voluntades
al compromiso de recursos, Convergència i Unió no
ve nada concreto en relación con sus prioridades.
Es por esto por lo que su grupo ha presentado la
enmienda a la totalidadon De todas formas, asegu-
ra, queda mucho debate por delante y lo piensan
aprovechar a fondo, para ver en qué pueden contri-
buir a mejorar estos presupuestos, y esperarán el
resto de legislatura para ver si el Gobierno quiere
seguir afirmando su política presupuestaria, econó-
mica y fiscal con los mismos apoyos políticos que en

CONGRESO 27 DE OCTUBRE DE 2004.—NÚM. 44

1892

la actualidad o, por el contrario, deseará hacerlo
contando con su grupo. Centrándose ya en el pro-
yecto de ley, analiza y critica la, a su juicio, falta de
medidas de política económica, laboral y social y
expresa otras discrepancias en cuanto a formas y
contenidos. Finalmente, recuerda que para gober-
nar se necesitan mayorías estables y seriedad, no es
jugar una partida de póker a las ocho menos dos
minutos de la tarde, y ofrece al señor ministro esta-
bilidad para aprobar la ley de presupuestos y
muchas otras leyes en el año 2006, empezando a
negociar ya mismo y teniendo hechos los acuerdos
antes del 20 de septiembre, como siempre se hacía
cuando Convergència i Unió apoyaba los presupues-
tos del Partido Socialista o del Partido Popular.

Contesta el señor vicepresidente segundo del Gobier-
no y ministro de Economía y Hacienda (Solbes
Mira), en nombre del Gobierno.

Replica el señor Duran i Lleida, y duplica el señor
vicepresidente segundo del Gobierno y ministro
de Economía y Hacienda.

En un segundo turno intervienen de nuevo el señor
Duran i Lleida y el señor vicepresidente segundo
del Gobierno y ministro de Economía y Hacienda.

En defensa de la enmienda a la totalidad de devolución
interviene el señor Azpiazu Uriarte, en nombre del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

Da la bienvenida en primer lugar al señor ministro en
su retorno al Ministerio de Economía y Hacienda.
Considera que hay una gran tarea pendiente y espe-
ra poder abrir un periodo de colaboración que,
huyendo de posiciones ideológicas, les acerque a la
resolución de los problemas prácticos. Critica dura-
mente el periodo anterior, que considera obscuro y
en el que se llevó a cabo una demonización del
nacionalismo, una entronización de un estúpido fun-
damentalismo financiero por la Administración
pública, que olvidó la economía productiva, y la
paradoja de que el motor de crecimiento era, y toda-
vía sigue siendo, una escalada enorme del endeuda-
miento privado. Su grupo considera que ya se está
de vuelta de ese oscuro periodo y que existen bases
para otra política económica. A continuación expli-
ca lo que para su grupo son demandas inexcusables
en el proyecto de presupuestos para el año 2005, que
resume en tres: el cumplimiento de los compromisos
previos, algunas señales de que por fin el presupues-
to comienza a tener impacto en el bienestar y en el
desarrollo de Euskadi y, finalmente, pero de la máxi-
ma importancia a medio plazo, que haya un mínimo
de sintonía sobre la orientación estructural de las
políticas públicas y de la política macroeconómica
en el horizonte de la legislatura. Reitera que les

hubiera gustado dar su voto de confianza a estos
presupuestos, huyendo de dogmatismos y valorando
los progresos reales, pero el examen es tan deficien-
te que su grupo no tiene otro remedio que solicitar
la devolución al Gobierno de unos presupuestos que
no representan, en su opinión, ningún avance en al
reforma del gasto público, ni el reconocimiento del
papel de las políticas públicas de la administración
vasca en ámbitos cruciales para impulsar la segun-
da transformación económica de Euskadi, y no con-
tienen un mínimo de compromiso exigible en mate-
ria de gasto y de inversiones.

Contesta el señor vicepresidente segundo del Gobier-
no y ministro de Economía y Hacienda (Solbes
Mira).

Replica el señor Azpiazu Uriarte, y duplica el señor
vicepresidente segundo del Gobierno y ministro
de Economía y Hacienda.

En un segundo turno intervienen de nuevo el señor
Azpiazu Uriarte y el señor vicepresidente segundo
del Gobierno y ministro de Economía y Hacienda.

Defienden la enmienda a la totalidad de devolución pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Mixto el señor
Rodríguez Sánchez y la señora Lasagabaster Olazá-
bal. Lo hace en primer lugar el señor Rodríguez
Sánchez, quien reconoce que para el Bloque Nacio-
nalista Galego el cambio de Gobierno se notó en el
respeto por los derechos y libertades democráticas y
también, en gran parte, por la orientación de la polí-
tica internacional, pero no ve claro este cambio en la
política macroeconómica, porque se sigue mante-
niendo una fiscalidad de carácter regresivo, un con-
trol de los salarios por debajo de la inflación acumu-
lada, la precarización de muchos empleos, una
política industrial que consiste solamente en privati-
zar las empresas públicas y en particular en reducir
su capacidad de producción, y un empeño machacón
en el superávit y en la estabilidad presupuestaria.
Critica el contenido del presupuesto; afirma que hay
una falta total de consideración para con la realidad
peculiar de Galicia en materia económica y para con
su identidad cultural, y explica por qué no es cierto
que estos presupuestos sean para Galicia los mejores
de la historia de la democracia, sino un simple
maquillaje para la propaganda.

A continuación interviene en defensa de la enmienda a
la totalidad de devolución la señora Lasagabaster
Olazábal, del Grupo Parlamentario Mixto. Mani-
fiesta que para presentar esta enmienda a la totali-
dad el grupo de Eusko Alkartasuna reflexionó sobre
los mismos parámetros que otros años: primero, si
eran unos presupuestos realistas que generasen cer-
teza, certidumbre y, por tanto, confianza; segundo,
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si respondían a una orientación de inversión en
gasto social y a una orientación que no hipotecara
en el futuro a las nuevas generaciones, en relación
especialmente al I+D+I; tercero, si se adecuan al
Estado autonómico, y cuarto, y de manera preferen-
te, si cumplían los compromisos que existen para
con el País Vasco —compromisos presupuestarios,
de inversión y de cumplimiento de legalidad—, lle-
gando a una valoración negativa que les llevó a
rechazar estos presupuestos.

Contesta el señor vicepresidente segundo del Gobier-
no y ministro de Economía y Hacienda (Solbes
Mira).

Replican el señor Rodríguez Sánchez y la señora
Lasagabaster Olazábal, y duplica el señor vicepre-
sidente segundo del Gobierno y ministro de Eco-
nomía y Hacienda.

Interviene de nuevo el señor Rodríguez Sánchez.

En turno de fijación de posiciones interviene el señor
Puigcercós i Boixassa, en nombre de Grupo Parla-
mentario Esquerra Republicana (ERC).

Contesta el señor vicepresidente segundo del Gobier-
no y ministro de Economía y Hacienda (Solbes
Mira).

Replica el señor Puigcercós i Boixassa.

En segundo lugar fija la posición del Grupo Parlamen-
tario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds el señor Herrera Torres.

Contesta el señor vicepresidente segundo del Gobier-
no y ministro de Economía y Hacienda (Solbes
Mira).

Replica el señor Herrera Torres.

El señor Rivero Baute interviene en el turno de fija-
ción de posiciones, en nombre de Grupo Parlamen-
tario de Coalición Canaria.

Contesta el señor vicepresidente segundo del Gobier-
no y ministro de Economía y Hacienda (Solbes
Mira).

Replica el señor Rivero Baute.

En turno de fijación de posiciones intervienen el señor
Labordeta Subías y la señora Barkos Berruezo,
del Grupo Parlamentario Mixto.

Contesta el señor vicepresidente segundo del Gobier-
no y ministro de Economía y Hacienda (Solbes
Mira).

Replica el señor Labordeta Subías.

Finalmente, en turno de fijación de posiciones, inter-
viene el señor Pérez Rubalcaba, en nombre del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

Contesta el señor vicepresidente segundo del Gobier-
no y ministro de Economía y Hacienda (Solbes
Mira).

Sometidas a votación conjuntamente las enmiendas a
la totalidad de devolución del proyecto de ley de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2005
de los grupos parlamentarios Mixto (señor Rodrí-
guez Sánchez y señora Lasagabaster Olazábal),
Vasco (EAJ-PNV), Catalán (Convergència i Unió) y
Popular en el Congreso, se rechazan por 157 votos a
favor y 180 en contra.

Se levanta la sesión a las diez y veinticinco minutos de
la noche.

Se reanuda la sesión a las diez de la mañana.

DEBATES DE TOTALIDAD DE INICIATIVAS
LEGISLATIVAS:

— PROYECTO DE LEY DE PRESUPUES-
TOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL
AÑO 2005. (Número de expediente 121/000009.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la
sesión.

El orden del día es el debate de totalidad de iniciati-
vas legislativas del proyecto de ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2005.

El debate, tal y como fue acordado en Junta de Por-
tavoces, comenzará ahora por la mañana con la presen-
tación del proyecto de ley por parte del vicepresidente
segundo. A continuación hemos acordado una hora de
suspensión del Pleno para que los diferentes grupos
parlamentarios puedan preparar sus respuestas. Segui-
remos inmediatamente después de transcurrido este
periodo de tiempo con la enmienda a la totalidad del
Grupo Parlamentario Popular y concluiremos esta pri-
mera parte del debate hacia las dos de la tarde. Conti-
nuaremos a las 16 horas con el resto de las enmiendas a
la totalidad de los Grupos Parlamentarios Catalán
(Convergència i Unió), Vasco (EAJ-PNV), Grupo Par-
lamentario Mixto —señor Rodríguez Sánchez y señora
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Lasagabaster— y luego empezaremos con el turno de
fijación de posiciones de Esquerra Republicana,
Izquierda Verde, Coalición Canaria, Grupo Mixto 
—señor Labordeta y señora Barkos Berruezo— y final-
mente el Grupo Parlamentario Socialista. Si todo se
desarrolla correctamente, podremos votar en torno a las
ocho u ocho y media de la tarde.

Así, pues, el señor vicepresidente tiene la palabra
para presentar el proyecto de ley.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Señor presidente, señorí-
as, tengo el honor de presentar ante esta Cámara los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2005,
cuyo proyecto ha sido aprobado por el Gobierno y
remitido al Congreso en cumplimiento del mandato
constitucional. Permítanme antes de iniciar esta pre-
sentación que recuerde algunos rasgos básicos de la
evolución de la economía española desde nuestra entra-
da en la Comunidad Europea.

El devenir de nuestra economía desde aquel hito fun-
damental ha estado marcado por el crecimiento econó-
mico sostenido, interrumpido solamente por la crisis 
de 1992-1993. La expansión de la actividad económica
fue especialmente intensa en el periodo 1986-1991, con
un crecimiento medio superior a un 4 por ciento, que
tras el estancamiento de los siguientes dos años prosi-
guió a un ritmo medio en torno al 3 por ciento en el
periodo 1994-2003. El resultado ha sido un aumento
sustancial del producto interior bruto español, que se
ha elevado en términos acumulados en casi un 75 por
ciento a lo largo de estos años. La multiplicación del
flujo productivo en España en este periodo supone un
éxito indudable para el país, que nos otorga unas posi-
bilidades mucho más amplias de satisfacción de nues-
tras necesidades materiales tanto individuales como
colectivas. Nadie cuestiona hoy que este periodo de
importante crecimiento de la prosperidad se ha debido
a una serie de cambios estructurales que ha experimen-
tado la economía española. Entre los muchos que
podría citarles, quizás los tres más importantes sean la
apertura económica de España al exterior, el creciente
papel del mercado y la progresiva consolidación de un
entorno de estabilidad macroeconómica culminada con
el acceso a la unión monetaria. Dirigir el cambio que
ha tenido lugar en nuestra economía en los últimos 18
años ha sido un ejercicio político de enorme compleji-
dad, cuyo éxito es atribuible a todos los gobiernos que
han precedido a este. No pueden establecerse correla-
ciones simplistas entre los resultados económicos de
cada periodo y la aptitud de sus gobernantes, dados los
retrasos con que las medidas adoptadas por estos mani-
fiestan sus efectos. Los gobiernos del Partido Popular
se beneficiaron de nuestro esfuerzo negociador en rela-
ción con los fondos estructurales y de cohesión y de
nuestro trabajo para acceder a la unión económica y

monetaria, al igual que nosotros construiremos nuestra
política económica sobre los aspectos positivos de la
herencia recibida. Aunque la vida política y el debate
dentro y fuera del Parlamento contribuyen a exagerar
las diferencias y a minimizar las continuidades, lo cier-
to es que el esfuerzo de estos años ha sido un esfuerzo
compartido. Se trata, como antes les decía, de un perio-
do de éxito, pero conviene situar los resultados obteni-
dos en su justa perspectiva. Señorías, no estamos toda-
vía en la elite europea, no lo estamos en prosperidad
económica, no lo estamos en bienestar social ni en tec-
nología. Debemos ser ambiciosos en nuestras metas,
pero también conscientes de nuestros logros. No pode-
mos pretender que estamos a la cabeza del continente,
porque sencillamente no es verdad. Es un objetivo, pero
no es en ningún caso un punto de partida.

Los presupuestos que hoy les presento se incardinan
en un ambicioso programa de política económica que
pretende lograr un crecimiento económico durable y
sostenido mediante el aumento de la productividad y la
expansión del empleo, con el objetivo último de cerrar
la brecha que nos separa de los países europeos más
avanzados. El presupuesto es un instrumento funda-
mental para lograr esos objetivos, pero no es el único.
Como he expuesto ya en otras ocasiones, desarrollare-
mos también medidas para contribuir al buen funciona-
miento de los mercados, esencial para el aumento de la
prosperidad nacional. El mercado en España está suje-
to todavía a limitaciones que impiden que desarrolle
plenamente su potencial generador de riqueza, entre
ellas conductas restrictivas a la competencia, interven-
ciones innecesarias del sector público, un marco regu-
latorio excesivamente variable, sectores injustificada-
mente protegidos de la libre competencia y un largo
etcétera. Nos proponemos actuar sobre ellas a través de
una política liberalizadora activa y un refuerzo de los
mecanismos de defensa de la competencia. Cada paso
en este sentido estará sólidamente fundado tanto desde
el punto de vista económico como político. La conse-
cución de un mercado más dinámico es un objetivo fun-
damental para un Gobierno socialista moderno. Nues-
tro objetivo es hoy que uno y otro se complementen
para que sin merma de las funciones clásicas de protec-
ción social del Estado, éste contribuya a impulsar el
desarrollo económico. Un mercado dinámico conlleva-
rá una mayor actividad económica, una mayor disponi-
bilidad de recursos públicos y reforzará nuestras posi-
bilidades de satisfacer adecuadamente las necesidades
colectivas de la sociedad española. La política presu-
puestaria tiene un papel fundamental en nuestra políti-
ca económica, dada su vinculación con dos compromi-
sos básicos del programa electoral con el que
concurrimos a las elecciones: el mantenimiento de la
estabilidad presupuestaria y la no elevación del peso
del gasto público en el producto interior bruto. 

Los presupuestos que hoy les presento cumplen
ambos compromisos. En primer lugar, quisiera hacer
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unos comentarios sobre el crecimiento sostenible. Uno
de nuestros objetivos es lograr un crecimiento duradero
y sostenible. En años recientes, dentro del ciclo expan-
sivo que antes les describía, se ha ido configurando un
modelo de crecimiento con vulnerabilidades importan-
tes entre las que destacaría dos. Por un lado, es un
modelo basado en la mayor aplicación de recursos pro-
ductivos particularmente el factor trabajo y no en la uti-
lización de estos de forma más eficiente, por tanto,
tiene un potencial limitado para contribuir a uno de los
principales objetivos de la política económica, que es
elevar la renta per cápita de nuestro país; por otro, se
basa en factores cuyo efecto no perdurará o no se man-
tendrá con la intensidad actual, siendo los ejemplos
más claros el gran volumen de fondos comunitarios
recibidos, los reducidos tipos de interés y el favorable
tipo de cambio con el que se entró en la moneda única.
Unos y otros han contribuido de forma sustancial al
buen comportamiento de la economía española en los
últimos años, pero sus efectos positivos tienden a
moderarse. Las limitaciones del modelo actual nos lle-
van a poner el énfasis en la productividad como vía
futura para mantener tasas satisfactorias de crecimiento
económico, es decir, a tener como objetivo un creci-
miento basado en un empleo más productivo a partir de
una economía mejor dotada de bienes de equipo, infra-
estructuras, capital humano y conocimiento. La eleva-
ción de la productividad no será un objetivo de fácil
consecución, pues las causas de la insuficiente produc-
tividad española son complejas y las posibilidades de
la Administración para influir sobre ellas limitadas. Sin
embargo, quiero resaltar que el objetivo no es en sí
mismo revolucionario, por el contrario, es la simple
trasposición a la economía española del modelo de cre-
cimiento económico seguido por los restantes países
que han tenido éxito. ¿Qué puede hacer la Administra-
ción central para inducir un aumento de productividad
en la economía española? Contribuir a un mejor fun-
cionamiento en los mercados manteniendo condiciones
de competencia efectiva e impulsando reformas estruc-
turales en los mercados de bienes y servicios y en los
mercados de factores, arbitrar medidas dirigidas a la
mejora del clima empresarial y al espíritu emprendedor
y poner en marcha actuaciones de orden presupuesta-
rio, inversiones en infraestructuras, medidas de apoyo a
la innovación y de refuerzo del sistema educativo,
medidas que más tarde les detallaré. 

El segundo punto sobre el que querría insistir, seño-
rías, es sobre la estabilidad presupuestaria, que seguirá
siendo un valor esencial en nuestra política económica.
Creemos firmemente en el equilibrio presupuestario
por múltiples razones que ya he tenido ocasión de
exponer en esta Cámara. La disciplina fiscal otorga
confianza a los agentes económicos, ofrece margen
para que el presupuesto actúe de forma estabilizadora y
garantiza para los años venideros las posibilidades de
que el Estado siga cubriendo las necesidades colectivas

básicas. Nuestra actuación previa a la elaboración de
los presupuestos respalda plenamente ese compromiso
con la estabilidad presupuestaria. En junio fijamos un
objetivo de estabilidad que contempla un superávit cre-
ciente para las administraciones públicas a partir del
año 2005 y en coherencia con el objetivo de estabilidad
establecimos un techo de gasto no financiero que limita
su aumento al 6,2 por ciento del presupuesto para el
año 2004. Señorías, en el programa electoral nos com-
prometimos a no elevar la ratio gasto-PIB y el presu-
puesto cumple también con este compromiso. Según
los criterios de contabilidad nacional y en términos
homogéneos el crecimiento previsto del gasto es 
del 4,6 por ciento, claramente inferior al aumento pro-
yectado para el PIB nominal, con lo que garantizamos
que el peso del gasto público en el PIB no aumente. Se
trata, en definitiva, de unos presupuestos razonables
por el lado del gasto y plenamente coherentes con el
objetivo de estabilidad presupuestaria. Sin embargo,
para que la estabilidad presupuestaria pueda producir
todos los efectos positivos que de ella pueden esperar-
se, es preciso que sea concebida de un modo correcto y
atendiendo a la racionalidad económica. En ese senti-
do, el Gobierno entiende la estabilidad presupuestaria
en los siguientes términos: Primero, la disciplina fiscal
debe referirse al ciclo económico para permitir el libre
juego de los estabilizadores automáticos y el consi-
guiente efecto anticíclico del presupuesto; segundo, la
disciplina presupuestaria debe afectar al total del sector
público en todos los niveles de la Administración 
—criterios ambos que refuerzan el principio de estabi-
lidad, pues dotan a ésta de más racionalidad económi-
ca, mayor alcance— y, en último término, mayor apoyo
social. Debe ser también una estabilidad presupuestaria
real, no puramente nominal porque así lo diga una ley.
Se nos quiso hacer creer que las administraciones
públicas españolas tenían déficit cero y no es correcto.
El Estado nunca lo ha tenido y las comunidades autó-
nomas, a pesar de lo que dice la Ley de Estabilidad Pre-
supuestaria, tampoco. En el primer año de aplicación
de la Ley, once comunidades autónomas registraron
déficit. Los presupuestos que hoy les presento contie-
nen ya algunas modificaciones técnicas, puramente téc-
nicas, de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, orienta-
das a mejorar su funcionamiento en la práctica. Así, la
disposición adicional trigésima del proyecto de ley
amplía a seis meses el plazo de fijación del techo de
gasto para la Administración General del Estado y del
objetivo de estabilidad presupuestaria para el conjunto
de las administraciones públicas. Con ello se garantiza
mejor la utilización de información más adecuada a la
hora de fijar los mencionados objetivos presupuesta-
rios. Además, esta disposición cubre una importante
laguna que existía en la redacción actual de la Ley de
Estabilidad Presupuestaria, y me refiero a la ausencia
de soluciones en la ley actual a la hora de especificar
qué habría de ocurrir cuando el Congreso, por un lado,
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y el Senado, por otro, no llegaran a un acuerdo sobre la
aprobación del techo de gasto y del objetivo de estabili-
dad presupuestaria. Con la modificación que ahora pro-
ponemos, corresponderá al Congreso, como de hecho
es lo usual en todos los procedimientos legislativos, la
última palabra, sobre la base de una decisión que debe-
rá adoptar por mayoría simple. Como les decía antes,
se trata de modificaciones fundamentalmente técnicas
o aclarativas. Las reformas sustantivas que pretende-
mos llevar a cabo en la Ley de Estabilidad Presupuesta-
ria no se incluyen lógicamente en el texto legal que hoy
les presento, sino que serán objeto de un proyecto de
ley específico que será oportunamente debatido por la
Cámara. Todo ello deberá permitirnos llegar a una
regulación más efectiva, moderna y capaz de contribuir
a la estabilidad macroeconómica, a la mejora de las
condiciones de financiación de los ciudadanos y de las
empresas, y a la equidad intergeneracional. Señorías, si
el Gobierno anterior, al fijar su objetivo de estabilidad,
hubiese realizado los ajustes necesarios para adecuar la
contabilidad nacional a la contabilidad presupuestaria,
habría presentado para el Estado un déficit del 0,8 por
ciento del PIB para el año 2004, dejando al margen las
operaciones no recurrentes. Estos presupuestos para el
año 2005 cumplen claramente con el principio de esta-
bilidad al que antes me refería y reducen el objetivo
tres décimas, situándolo en el 0,5 del producto interior
bruto. El compromiso con la estabilidad presupuestaria
se refleja en la evolución de la deuda del Estado, que se
situará al cierre del año 2005 en torno al 40,3 por cien-
to del PIB, siete décimas por debajo del nivel con que
se estima finalizará en el año 2004. De esta forma, la
relación deuda-producto interior bruto referida al total
de las administraciones públicas, incluyendo por tanto
comunidades autónomas, corporaciones locales y
Seguridad Social, se situará por debajo del 47 por cien-
to en el año 2005, y les recuerdo que es casi un punto
por debajo de lo establecido en el Programa de Estabi-
lidad aprobado por el anterior Gobierno en enero de
este año. La caída de la relación deuda pública-PIB se
reflejará en una menor carga relativa de intereses y en
una mayor capacidad del Estado para realizar gasto
productivo. Es, por tanto, el reflejo de lo que antes les
mencionaba: la estabilidad presupuestaria en los años
presentes salvaguarda la capacidad de gasto del Estado
en años venideros.

El tercer principio al que querría hacer referencia es
el de la transparencia como criterio básico de actuación
del sector público, tanto en el ámbito económico como
en otros, y defendemos este principio por convicción
política. Una actuación transparente de las administra-
ciones públicas facilita el proceso de rendición de
cuentas de los políticos a los ciudadanos, a la vez que
contribuye a que la ciudadanía esté debidamente infor-
mada sobre asuntos públicos y pueda participar en
ellos, pero la transparencia tiene también un considera-
ble valor económico. Cuando los agentes económicos

conocen con detalle la actuación e intenciones del
Gobierno pueden formar sus expectativas de forma más
ajustada, lo que contribuye al normal desenvolvimiento
de la actividad económica. La transparencia se refleja
también en estos presupuestos, en los que por primera
vez las Cortes han sido informadas de todos los ajustes
de contabilidad nacional. De esta forma se ofrece una
imagen completa y exhaustiva del proceso que lleva
desde la previsión de ingresos en términos de contabili-
dad nacional hasta la fijación del techo de gasto en tér-
minos presupuestarios. Pretendemos con ello que los
ciudadanos conozcan cuál es exactamente el déficit en
términos de contabilidad nacional que se registrará si
se cumplen nuestras previsiones presupuestarias de
gastos e ingresos. Aprovecho esta ocasión para dar
cuenta a la Cámara de la incidencia en el déficit del
Plan de Inversiones que, bajo la modalidad del abono
total de precio, ha aprobado recientemente el Consejo
de Ministros, incidencia inferior al 0,05 por ciento que
no modifica, por tanto, el objetivo de déficit de medio
punto para la Administración Central. Como muestra
adicional de nuestro compromiso con la transparencia
el Gobierno ha decidido no elaborar una ley de medi-
das fiscales, administrativas y de orden social, la llama-
da ley de acompañamiento, porque considera que la
pérdida de flexibilidad que puede suponer la renuncia a
este instrumento traerá consigo sin duda una importan-
te mejora de la seguridad jurídica, ayudando a reforzar
el control democrático que las Cortes deben ejercer
sobre la iniciativa legislativa del Gobierno. Una mues-
tra del proceso de sobrecarga es que la ley de acompa-
ñamiento para el ejercicio 1994, el año inicial en el que
se puso en marcha, tenía 43 artículos; diez años des-
pués, en el ejercicio 2004 tenía 136 artículos. Ha ido
incluyendo materias dispares: tributarias, contratación
pública, organización administrativa, regulación de
mercados, etcétera, dificultando el ejercicio del Poder
Legislativo por la acumulación con la ley de presupues-
tos. Esta dispersión ha dificultado su conocimiento real
por los ciudadanos en contra del principio de seguridad
jurídica, y de hecho se había convertido en una seria
perturbación de nuestro ordenamiento jurídico. El pro-
yecto de ley de Presupuestos Generales del Estado se
limita y sigue las pautas del Tribunal Constitucional
respecto a su contenido: campo legislativo referido a
materias relacionadas directamente con los gastos
públicos y su repercusión en la política económica.

Estos son, señorías, los criterios de política econó-
mica que marcan estos presupuestos: énfasis en la pro-
ductividad, estabilidad presupuestaria, transparencia y
calidad del marco regulador. Una filosofía económica
de futuro que, en la medida de las posibilidades de la
Administración, pretende contribuir a que el crecimien-
to económico español se asiente en unas bases más
sólidas para que éste pueda perpetuarse en el tiempo.
No se trata, por tanto, de cuestionar los avances de la
etapa anterior en materia económica, sino de introducir
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las modificaciones necesarias para adaptarnos a las
nuevas circunstancias que se perfilan en el horizonte, lo
que sin duda es positivo en términos de uno de los obje-
tivos fundamentales de este Gobierno: Ir hacia un
patrón de crecimiento más equilibrado y, sobre todo,
más sostenible en el tiempo, basado en el comporta-
miento dinámico de la productividad, el fomento del
capital humano, la creación de empleo de calidad y el
logro de un sector exterior cada vez más pujante. Ahora
voy a referirme a la coyuntura y a las previsiones eco-
nómicas que sirven de soporte al proyecto de presu-
puestos.

Situación económica. Cada vez que hay un cambio
de gobierno surge la tentación de trazar correlaciones
simplistas entre partido en el Gobierno y coyuntura
económica, y el de este Gobierno no ha sido una excep-
ción. En la primera oportunidad ya han aparecido quie-
nes han extraído grandes conclusiones de datos muy
concretos, incluso de datos de una serie mensual, por
ejemplo, la de paro registrado, aunque para hacerlo
hubiese que recurrir al mes más volátil de la serie y
desafiar todas las normas de prudencia en la interpreta-
ción estadística. La realidad, por supuesto, ha desmen-
tido esas interpretaciones negativas sobre la coyuntura
de la economía española. Durante los últimos meses,
los principales indicadores muestran una economía que
mantiene e, incluso, acelera ligeramente su ritmo de
crecimiento. Ayer mismo conocíamos los datos de la
Encuesta de Población Activa del tercer trimestre con
una nítida mejora de dos variables principales: el
empleo se acelera dos décimas hasta el 2,5 por ciento,
mientras que el paro. Esa variable que tanto preocupa-
ba en agosto no solo no aumenta sino que se reduce,
disminuyendo un 4 por ciento respecto al mismo tri-
mestre del año anterior. Además, la evolución de las
afiliaciones entre junio y septiembre confirma ese buen
panorama del mercado laboral con una aceleración de
una décima, hasta el 2,7 por ciento. La buena marcha
en la actividad económica queda también refrendada
por el fuerte crecimiento de los ingresos impositivos
durante los trimestres segundo y tercero, no afectados
por la reforma fiscal, como sucedió en el primer tri-
mestre de este año. La tasa interanual de aumento de
ingresos en estos seis meses se sitúa alrededor del 9 por
ciento, apreciándose también una aceleración que pasa
de un 8,2 por ciento en el segundo trimestre a un 9,9
por ciento en el tercero. Estas son cifras propias de una
economía con buena salud. Observen también que con
un crecimiento económico como el actual de estos
nueve meses en torno al 2,7 por ciento, los ingresos
impositivos aumentan a un ritmo cercano al 9 por cien-
to. Quizá esto dé alguna pista a los más escépticos
sobre la credibilidad y robustez de nuestra previsión de
ingresos para el año 2005. La economía española no
solo mantiene su tono expansivo, sino que está logran-
do crecer de una forma más equilibrada, menos depen-
diente del consumo privado y de la construcción. Se

aprecia, asimismo, un mayor dinamismo de la inver-
sión en bienes de equipo, una magnitud esencial por lo
que aporta a la capitalización de la economía española.
Esta variable, que se estaba reduciendo en trimestres
previos, pasa durante el segundo trimestre a un creci-
miento vigoroso del 4 por ciento interanual. Los datos
disponibles para el tercer trimestre son aún más positi-
vos y apuntan a una aceleración. Por otra parte, los
hogares y las empresas mantienen posiciones financie-
ras saneadas que nos permiten afrontar el futuro con
cierto optimismo y mantener su dinámica de gasto. 

También quiero referirme y destacar la recuperación
de la industria. El valor añadido bruto en el sector está
acelerándose de forma sostenida desde el tercer trimes-
tre del año 2003, hasta alcanzar el 2,4 por ciento intera-
nual en los datos más recientes de que disponemos. Es
una evolución satisfactoria, pese a desarrollarse en un
entorno complicado por las incertidumbres referidas al
mercado del petróleo. Sus señorías conocen bien el
cuadro macroeconómico presentado en julio. En él se
estima que el crecimiento económico será de un 2,8 en
este año y del 3 por ciento en el año 2005, previsiones
que se basan en unos determinados parámetros de par-
tida, que incluyen un precio medio anual del barril de
crudo para dicho año de 33,5 dólares. Para el próximo
año el escenario económico contemplado se caracteriza
por un mantenimiento del tono expansivo en la econo-
mía española y un patrón de crecimiento más sólido,
que presenta, entre otros rasgos, un mayor equilibrio de
los componentes de la demanda interna, con la inver-
sión en bienes de equipo sustituyendo en parte a la
construcción dentro de la formación bruta de capital
fijo. En este periodo se espera, además, una reducción
de 3 décimas en la aportación negativa del sector exte-
rior, que será más dinámico tanto en importaciones
como en exportaciones. Este escenario es compatible
con la creación de más de 300.000 nuevos empleos y
con un impulso en el crecimiento de la productividad
hasta el entorno del 1 por ciento, frente a un promedio
de 0,7 en los últimos ocho años. A ello deberá contri-
buir también la Administración General del Estado con
su política de gasto.

Este conjunto de previsiones era prudente y sigue
siendo realizable. En junio, cuando se elaboró el cua-
dro macroeconómico, nuestras previsiones de creci-
miento eran inferiores a las que entonces publicaban
los organismos internacionales y las referentes a la evo-
lución del precio del crudo estaban en línea con la
situación del mercado. En aquel momento ya se desta-
caron los posibles riesgos de nuestro escenario, entre
otros, la evolución de la economía mundial o la evolu-
ción del precio del petróleo. Los parámetros han varia-
do desde entonces, algunos en sentido favorable, como
los pronósticos de crecimiento mundial, especialmente
en el año 2004, y las condiciones monetarias, y otros
en sentido desfavorable, entre estos últimos destaca el
precio del crudo que, tras la brusca subida registrada
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durante el último mes, es netamente superior a lo pre-
visto. Pero les reitero que no hay razones para creer que
el precio del petróleo se vaya a mantener a medio plazo
en los precios actuales. Creemos que la prima de riesgo
actual, estimada en unos 15 dólares por barril, podría ir
reduciéndose en los próximos meses y el precio se iría
aproximando a lo justificado por variables fundamenta-
les del mercado. No contemplamos, como tampoco lo
hacen los organismos internacionales, subidas perma-
nentes del precio del crudo por encima de sus niveles
actuales, aunque el precio medio será lógicamente
superior al que preveíamos en junio y se verá compen-
sado en parte por una mayor apreciación de la moneda
europea. Además, si esperamos un estímulo positivo
para la actividad económica española por las condicio-
nes monetarias más holgadas que las previstas en el
cuadro macroeconómico, creemos que habrá un cierto
efecto de compensación. En general, la prudencia
imperó en su momento en la elaboración del cuadro
macroeconómico, lo que permite asumir evoluciones
menos favorables de algunas variables. Las últimas
estimaciones de crecimiento realizadas por organismos
internacionales ofrecen previsiones con diferencias, en
mi opinión, no significativas sobre las del Gobierno,
diferencias que no cambian el panorama presupuesta-
rio; y les recuerdo, a modo de ejemplo, lo que está
sucediendo este año. Los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2004 se presentaron —muchos de
ustedes lo recordarán— con una previsión de creci-
miento del 3 por ciento y una estimación del precio del
petróleo de 25 dólares por barril. En estos momentos
hablamos de un precio del petróleo que dobla el previs-
to y de un crecimiento dos décimas menor, sin que las
previsiones presupuestarias se hayan resentido. Todos
estos datos me permiten ser optimista. A pesar de los
pesimistas, la economía española sigue creciendo con
fuerza y lo va a seguir haciendo el próximo año, gra-
cias, entre otras cosas, al cambio de modelo que defien-
de este Gobierno y que estos presupuestos ponen en
marcha.

Hechos estos comentarios, paso ya directamente a
los elementos puramente presupuestarios. En primer
lugar, presupuesto de ingresos para 2005. El presupues-
to de ingresos de 2005 mantiene la senda recaudatoria
reflejada en el avance de liquidación del año 2004.
Quiero destacar, señorías, que en esta materia no se
produce ningún cambio normativo, salvo la deflacta-
ción de la tarifa del IRPF y la actualización en un 2 por
ciento de los impuestos especiales sobre el alcohol y
bebidas derivadas y sobre labores del tabaco. Estas
modificaciones no suponen reducciones importantes en
la recaudación esperada y su resultado neto implica una
transferencia de recursos desde el Estado a las familias.
Los ingresos no financieros en 2005, antes de la parti-
cipación de las administraciones territoriales, alcanza-
rán la cifra de 161.000 millones de euros, con un creci-
miento del 6,7 por ciento, resultado de un aumento 

del 8,6 por ciento de los ingresos tributarios y una
reducción del 14,2 de los restantes ingresos en compa-
ración con el avance de liquidación de 2004. En el 
año 2005 la participación de las administraciones terri-
toriales en IRPF, IVA e impuestos especiales se man-
tiene en el mismo porcentaje que en el año 2004, de
modo que los ingresos por impuestos del Estado crecen
a un ritmo anual similar al registrado en los ingresos
impositivos totales antes de descontar la participación
de las administraciones territoriales. Los ingresos no
financieros del Estado previstos para el año 2005
aumentarán un 5,8 por ciento. 

Para analizar los presupuestos de ingresos voy a uti-
lizar el dato del total, ya que este dato para cada tributo
refleja de forma más adecuada el comportamiento de la
economía y permite aislar el efecto que suponen sobre
el presupuesto las variaciones que se han ido registran-
do en lo que se refiere a participación en los tributos de
comunidades autónomas y corporaciones locales. Voy
a detenerme especialmente en los cuatro tributos que
tienen más incidencia sobre el ingreso: el IRPF, el
impuesto sobre sociedades y el IVA. La mayor aporta-
ción del crecimiento viene del IRPF, previéndose un
incremento del 9,1 por ciento en el año 2005. Este
aumento obedece —la recaudación del año 2004 tan
solo crece un 3 por ciento—, entre otros efectos, a la
reforma del año 2003, que ha tenido un impacto resi-
dual sobre los ingresos del año 2004, especialmente en
el primer trimestre. Una vez que desaparezcan esos
efectos, la recaudación recuperará las tasas que ha teni-
do en los ejercicios no afectados por reformas tributa-
rias, acercándose al crecimiento medio que experimen-
tó en los últimos años y que se situó en el 12,5 en el
año 2001 y en el 7,2 por ciento en el año 2002. En el
impuesto sobre sociedades se espera un crecimiento 
del 12,6 por ciento, por una muy leve desaceleración
respecto al año 2004; en 2004 ha aumentado el 3 por
ciento. De nuevo aquí se ha hecho una previsión pru-
dente, que podrá ser alcanzada aunque el crecimiento
económico resultase ser alguna décima inferior al pre-
visto en el cuadro macroeconómico. Por su parte, en el
más importante de los impuestos indirectos, el impues-
to sobre el valor añadido, se espera un crecimiento 
del 8,6 por ciento de la recaudación, ligeramente supe-
rior al previsto para el presente año. En el cuarto, que
no he citado anteriormente, impuestos especiales, se
prevé un incremento mucho más moderado, el 4,9 por
ciento en el año 2005, con una ligerísima aceleración
con respecto a 2004, debido, entre otros factores, a la
actualización de los tipos impositivos en alcoholes y
tabacos. Los ingresos no tributarios, como he dicho
anteriormente, descenderán en un 14,2 por ciento, y
este descenso se explica fundamentalmente por la caída
de los dividendos y participaciones en beneficios del
Banco de España y por las menores transferencias pro-
cedentes de la Unión Europea. Por tanto, señorías, y
como resumen, quisiera destacar que el comportamien-
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to que se espera de los ingresos por impuestos en el año
2005 descansa en un análisis coherente y marcado por
la prudencia. 

¿Qué va a suceder con las políticas de gasto? El pro-
ceso presupuestario para el año 2005 se inició con 
el acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de junio 
del 2004, aprobado por esta misma Cámara el 17 de
junio, y en éste se aprobó el objetivo de estabilidad
hasta el año 2007 tanto para el Estado como para el
resto de las administraciones públicas y, lo que es 
fundamental, el techo de gasto para el Estado en el 
año 2005. El objetivo fijado para el Estado fue de un
déficit de medio punto del PIB, lo que nos permitió lle-
gar a un techo de gasto de 124.500 millones de euros,
lo que supone un incremento de un 6,2 por ciento más
que el año pasado. Es un crecimiento ligeramente infe-
rior al crecimiento nominal previsto en la economía
española, lo que permite así cumplir el compromiso del
Gobierno de no incrementar la participación del gasto
público en el PIB. Pero, como ahora les expondré, si
analizamos la distribución de este crecimiento, podre-
mos ver que las partidas que están más ligadas al fun-
cionamiento de los distintos departamentos ministeria-
les crecen claramente por debajo de este crecimiento
medio del 6,2 por ciento. ¿Cuál es la razón? Del total
del presupuesto no financiero del Estado para el 
año 2005 prácticamente un 65 por ciento son lo que
podemos llamar gastos de carácter marcadamente obli-
gatorio. No es que parte de los restantes no sean obli-
gatorios, pero en este grupo incluyo, en primer lugar, la
financiación de las administraciones territoriales, que
supone un 33 por ciento del presupuesto no financiero
del Estado y crece a un 8,8 por ciento respecto al pre-
supuesto del año 2004, por lo tanto por encima de la
media; y, en segundo lugar, un grupo de gastos que no
dependen de las decisiones del Estado: intereses de la
deuda, pensiones de clases pasivas, aportaciones a la
Unión Europea, dotación del Fondo de Contingencia.
Estas partidas representan otro 32 por ciento del presu-
puesto no financiero del Estado y crecen, sin embargo,
a un 4,5 por ciento. Esto supone que dentro del presu-
puesto del Estado tenemos una serie de gastos por
importe de 80.000 millones de euros que ya están asig-
nados y, por lo tanto, el Gobierno sólo dispone del res-
tante 35 por ciento, que se corresponde con el gasto que
gestionan los departamentos ministeriales. El incre-
mento del 6,2 por ciento del gasto total nos permite una
disponibilidad de 7.266 millones de euros. Y de este
incremento, los gastos con mayor grado de obligatorie-
dad —esos a los que me acabo de referir— consu-
men 5.034 millones de euros o, dicho de otra forma, el
incremento de gasto a distribuir entre los departamen-
tos ministeriales se reduce a 2.230 millones de euros y
de este importe la mitad se destina a financiar priorida-
des de gasto del Gobierno, es decir, gastos en infraes-
tructura, en investigación y desarrollo, en becas para la

educación, en vivienda y en los complementos de pen-
siones mínimas. 

Voy a referirme brevemente a las actuaciones por
capítulos y secciones. Dentro del gasto no financiero,
en el presupuesto del Estado las operaciones corrientes
aumentan en un 6,2 por ciento. Los gastos de personal
activo crecen a un 3,7 por ciento y este aumento se debe
a la actualización del 2 por ciento de las retribuciones,
a la mejora de las pagas extraordinarias y a los incre-
mentos de efectivos y mejoras retributivas en el caso de
la Policía, Guardia Civil y jueces. Los gastos corrientes
en bienes y servicios se incrementan en un 6,7 por cien-
to, que se explica fundamentalmente por el aumento de
los gastos en seguridad en los tribunales de justicia, el
aumento relacionado con seguridad ciudadana y algu-
nas otras partidas destinadas a financiar gastos como,
por ejemplo, el incremento del consumo eléctrico,
especialmente para financiar el consumo eléctrico en
autovías. También se incluyen aquí gastos ligados a
operaciones para el mantenimiento de la paz. 

Los gastos financieros aparecen con un crecimiento
del 1,3 por ciento, pero en términos homogéneos decre-
cen. Este incremento se debe al traslado al Tesoro de la
cantidad que tradicionalmente aparecía en el Ministe-
rio de Fomento para compensar los intereses de la
deuda de Renfe. En cuanto a las trasferencias corrien-
tes, el crecimiento es del 8,2 por ciento. Las realizadas
a favor de las administraciones territoriales y la Unión
Europea suponen el 80 por ciento de este capítulo y
crecen en torno al 9 por ciento. También merece desta-
carse el incremento del 33 por ciento en la aportación
de complemento a pensiones mínimas, el aumento 
del 12,4 por ciento en las transferencias a organismos
de investigación del Ministerio de Educación y un
aumento por encima del 10 por ciento en las becas. El
capítulo de inversiones presenta un incremento del 6,1
por ciento en términos homogéneos y se orienta a las
inversiones más productivas. En este capítulo destacan
las inversiones del Ministerio de Fomento, que crecen
un 6,6 por ciento. Dentro de las transferencias de capi-
tal debe destacarse el aumento del 33 por ciento desti-
nado al Ministerio de Vivienda. Finalmente, en el capí-
tulo de activos financieros, quiero señalar que crece 
el 19 por ciento, consecuencia de la política de fomen-
to de inversiones a través de los fondos retornables
tanto en infraestructuras como en investigación.

Para terminar, permítanme una referencia rápida a
las prioridades. La distribución de los créditos de los
presupuestos del Estado atiende, como he dicho, a dos
grandes objetivos: incremento de productividad y
orientación social del gasto. El Gobierno con estos pre-
supuestos da un primer paso en una decidida política
de gasto orientada al incremento de la productividad en
tres áreas fundamentales: investigación, desarrollo e
innovación, inversión en infraestructuras y mejora de la
educación. En investigación, una de las deficiencias
más importantes que arrastra nuestra economía, el
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esfuerzo realizado en los últimos años no ha sido sufi-
ciente y España continúa hoy en los últimos lugares en
casi todos los indicadores de I+D de la Unión Europea.
Esta situación, de mantenerse, supondría un evidente
lastre para nuestras posibilidades de crecimiento futuro
y para la competitividad de nuestra economía. Es
imprescindible, por tanto, fomentar e incrementar el
esfuerzo científico y tecnológico en nuestro país, y no
sólo directamente a través de los poderes públicos, sino
también desde el sector privado. Para ello resulta nece-
sario apoyar y fomentar el comportamiento innovador
de los agentes económicos, así como impulsar la apli-
cación de nuevas tecnologías de la información y de las
comunicaciones favoreciendo el cambio económico.
Por ello, el Gobierno va a duplicar en cuatro años los
recursos destinados a I+D, lo que permitirá presentar al
final de esta legislatura unas tasas equiparables a las de
nuestros socios europeos. En el ámbito de este esfuer-
zo, los presupuestos del Estado destinan a esta política
casi 5.000 millones de euros, con un aumento de la
investigación civil por encima del 25 por ciento. 

Infraestructuras es otra de nuestras prioridades, son
un elemento dinamizador de la actividad económica
que aumenta la movilidad y mejora la productividad.
Con estos presupuestos se persigue una nueva perspec-
tiva de la inversión. No sólo invertiremos más en infra-
estructuras, un 9,1 por ciento en términos homogéneos
respecto al año 2004, hasta alcanzar más de 11.000
millones de euros, sino que pretendemos invertir mejor,
y esto nos obliga a considerar la calidad, la racionali-
dad social y económica de las obras de infraestructura
y asegurar la optimización de los recursos disponibles.
Las dos grandes áreas de actuación que contemplamos
para el año 2005 son, en primer lugar, las carreteras, a
las que se destinan de forma directa tanto para infraes-
tructuras como para conservación 3.200 millones de
euros, a los que hay que añadir otros 999 millones de
euros para financiación de autopistas de peaje y el pro-
grama de obras bajo la modalidad de abono total del
precio, aprobado por el último Consejo de Ministros al
que anteriormente he hecho referencia. La segunda de
las grandes áreas de actuación serán las infraestructu-
ras ferroviarias, que en el año 2005 se verán afectadas
por la entrada en vigor de la Ley marco del Sector
Ferroviario. Con esta ley comienza el proceso de libe-
ralización del mercado de servicios de transporte ferro-
viario y su puesta en marcha ha exigido la asunción por
parte del Estado de la deuda histórica de Renfe. Para
infraestructuras ferroviarias el presupuesto va a desti-
nar 1.600 millones de euros y, por su parte, el nuevo
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias realiza-
rá inversiones por un importe superior a 5.000 millones
de euros.

El tercer elemento, educación. Somos conscientes
que las competencias en materia educativa radican fun-
damentalmente en las comunidades autónomas, pero el
Estado sigue teniendo una responsabilidad directa para

garantizar una educación de calidad y la igualdad de
oportunidades de todos los ciudadanos. Por eso una de
las primeras actuaciones del Gobierno fue la reforma
de la política de becas mediante la aprobación de un
crédito extraordinario, y esa idea inicial sigue en los
presupuestos del Estado aumentando las becas y ayu-
das a estudiantes en más del 10 por ciento.

Antes de finalizar, quiero referirme al gasto social.
Además de perseguir el aumento de la productividad,
los presupuestos de 2005 tienen un marcado carácter
social. El gasto social crece un 9 y medio por ciento,
más de tres puntos por encima del crecimiento de la
economía. Por primera vez, más de la mitad del presu-
puesto se destina a gasto social. En este ejercicio se
destinarán 68.900 millones de euros, es decir, un 7,1
por ciento más que el año anterior, a la parte más
importante del gasto social, que son las pensiones con-
tributivas de la Seguridad Social. Con este crecimiento
no sólo se garantiza el mantenimiento del poder adqui-
sitivo de todas las pensiones, sino que también mejoran
las pensiones más bajas, incrementando el poder adqui-
sitivo de casi cuatro millones de pensionistas, por enci-
ma del objetivo de inflación prevista, en lo que supone
la mayor revalorización de pensiones de los últimos 8
años. Estimamos que en el año 2005 la Seguridad
Social va a tener un superávit de 0,7 por ciento del PIB,
tal y como aprobó esta Cámara en julio de este año.
Este superávit va a permitir incrementar el fondo de
reserva de pensiones en 5.350 millones de euros, lo que
permitirá que el próximo año contemos con una cifra
superior a 24.200 millones de euros. En cuanto a los
ingresos, los principales recursos de la Seguridad
Social proceden, como SS.SS conocen bien, de las coti-
zaciones sociales, cuyo importe ascenderá a 83.200
millones de euros. A pesar de que se mantienen los
tipos de cotización, aseguran la neutralidad contributi-
va aumentando el volumen de ingresos previstos por
cotizaciones un 8,9 por ciento respecto al presupuesto
del año 2004. Este incremento es consecuencia, entre
otros factores, del comportamiento del empleo, de la
mayor afiliación y de los salarios que esperamos para
el año 2005. Las cotizaciones sociales son la base de la
estabilidad y suficiencia financiera del sistema. Esta
estabilidad se ve reforzada por el proceso de separa-
ción de fuentes de financiación, en el cual profundiza-
mos en el año 2005. En el presupuesto de 2005, las
aportaciones estatales para financiar las prestaciones
no contributivas de la Seguridad Social ascenderán 
a 4.900 millones de euros, un 7 por ciento más que en
el presupuesto de 2004. Este incremento se debe, prin-
cipalmente, a la aportación adicional para la financia-
ción de complementos de mínimos que, como ya he
dicho, aumenta el 33 por ciento, con lo que el volumen
de dicha aportación alcanzará en el año 2005 una cifra
superior a los 1.200 millones de euros. Además de lo
anterior, el gasto social para el año 2005 incluye otras
dos partidas importantes: las dotaciones para la política
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de vivienda, cuyos recursos se incrementan un 32 por
ciento respecto a 2004, y las políticas activas de
empleo, a las que se van a destinar 6.230 millones de
euros, un 7 por ciento más que en el año 2004.

Como conclusión, señorías, permítanme insistir en
que estos primeros presupuestos de la legislatura respon-
den a los principios básicos de política social y económi-
ca del Gobierno: incremento de la productividad, mejora
de la protección social, estabilidad presupuestaria y
transparencia. Una estabilidad presupuestaria real y no
meramente nominal, porque lo establece una ley que
colaborará al mantenimiento de la estabilidad macroeco-
nómica, y elemento indispensable para garantizar la con-
tinuidad de nuestra política social en el futuro. Con estos
presupuestos el Gobierno, como ya he indicado, da el
primer paso para orientar la política de gasto hacia el
incremento de la productividad y se sientan las bases
para un nuevo modelo de crecimiento económico soste-
nible, equilibrado y duradero, que garantice el creci-
miento de la renta, del empleo y de la cohesión social,
porque creemos decididamente en la capacidad de creci-
miento de nuestra economía a partir del cambio de
modelo que estos presupuestos ponen en marcha. 

Por todo ello, porque tenemos la firme convicción de
que es la mejor opción para avanzar en el crecimiento
económico y en la creación de empleo, pedimos su voto
para apoyar el proyecto de Presupuestos Generales del
Estado que hoy he tenido el honor de presentarles.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: El debate se reanudará
dentro de una hora. ¿Les parece bien a las 12? (Asenti-
miento.)

Se suspende la sesión.
Eran las diez y cincuenta y cinco minutos de la

mañana.

Se reanuda la sesión a las doce del mediodía.

El señor PRESIDENTE: Reanudamos la sesión.
Entramos en la defensa de las enmiendas a la totali-

dad. En primer lugar, la presentada por el Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso.

Tiene la palabra don Mariano Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, señoras
y señores diputados, señor vicepresidente.

Los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2005 se basan en tasas de crecimiento ficticias
debido a la falta de realismo en las previsiones de 
crecimiento e inflación para el próximo ejercicio,
representan una línea continuista en cuanto a las previ-
siones macroeconómicas y están cargados de contabili-
dad creativa. No crean, señorías, que estas adjetivacio-
nes descalificatorias de los presupuestos son mías,
aunque algunas pueda compartirlas; no, no son mías,

son las que basaban la enmienda de devolución que un
grupo parlamentario presentaba el pasado jueves a 
las 19 horas y 53 minutos en el registro de esta Cáma-
ra.(Aplausos.) Minutos más tarde, tras una conversa-
ción telefónica y dando lugar a uno de los espectáculos
más chocantes a los que hemos asistido en los últimos
tiempos, pretendieron retirarla, pero ya no pudieron.
Daba igual, la retiraron al día siguiente. Pero lo que no
sabemos de verdad son las razones y motivos que habí-
an llevado a ese grupo parlamentario a modificar su
opinión sobre el proyecto de ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado. En cinco minutos, en tan solo cinco
minutos, señoras y señores diputados, la falta de realis-
mo en las previsiones de crecimiento e inflación para el
próximo ejercicio se había convertido en una previsión
intocable por su exactitud y credibilidad; la contabili-
dad creativa, en tan solo cinco minutos, se convirtió en
transparencia perfecta, y la línea continuista en una
revolución del modelo económico. (Aplausos.)

No crean, señorías, que critico las rectificaciones o los
acuerdos, que sin duda serán legítimos, lo que no puedo
dejar de criticar es que el Gobierno enviara a finales de
septiembre a la Cámara un proyecto de ley que no pasa-
ba de ser un borrador de anteproyecto. El Gobierno no
ha hecho sus deberes y este es el momento en el que no
sabemos sobre qué cosa estamos debatiendo, ¿sobre los
documentos que el Gobierno ha enviado a la Cámara o
sobre un nuevo texto cargado de modificaciones que des-
conocemos? ¿Cómo podemos tomar posición sobre un
proyecto del que desconocemos buena parte de sus con-
tenidos? Es cierto que los proyectos de ley vienen a la
Cámara para ser debatidos y modificados mediante
enmiendas, pero el debate de totalidad exige conocer de
qué se está hablando y eso hoy no es posible. La debili-
dad parlamentaria del Gobierno no le exime de hacer
bien sus deberes; no le exime, no, y cuando uno precisa
el apoyo de otros grupos parlamentarios negocia con
anterioridad y envía un proyecto que refleje fielmente el
sentido de esa ley, y la ausencia de unos pactos estables
de legislatura públicos y transparentes —se lo dije en el
debate de investidura, señor presidente del Gobierno—
acarrean estas consecuencias.

Señor Solbes, gobernar o contribuir a la gobernabili-
dad del país a través de pactos parlamentarios estables
es acatar el mandato de las urnas con sentido de res-
ponsabilidad, porque si la estabilidad política de un
país es siempre un bien absoluto a alcanzar o a preser-
var, lo es todavía más cuando se agudizan las incerti-
dumbres sobre la economía y su futuro. ¿Está usted de
acuerdo con esto, señor Solbes? Debe estarlo, porque
la afirmación es suya, dicha en este mismo hemiciclo
con motivo de la presentación de los Presupuestos
Generales del Estado de 1994. Y yo estoy de acuerdo.
Y la inexistencia ahora de esos pactos parlamentarios
estables convierte la negociación de los presupuestos
en un chalaneo y, dejando a un lado espectáculos más o
menos grotescos, impide al resto de los grupos parla-
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mentarios y a los ciudadanos conocer el contenido real
sobre el que debía basarse este debate. No está mal
como fórmula inicial de un ejercicio que, usted mismo
lo ha repetido hoy, iba a estar marcado por la transpa-
rencia. No está nada mal, señor vicepresidente. De
manera que, señor vicepresidente, tendremos que hacer
un debate por aproximación, en tanto que desconoce-
mos el alcance y el contenido de las modificaciones
que su Gobierno ha introducido de hecho en este pro-
yecto de ley, debido a sus acuerdos con Izquierda
Unida y Esquerra Republicana de Cataluña, alcanzados
tras la presentación de dicho proyecto en la Cámara.

Bien, señor vicepresidente, desconocemos los deta-
lles, pero no su filosofía. Cuando en el mes de junio 
se debatió en las cámaras el techo de gasto para el 
año 2005, ustedes aceptaron reformar la Ley de estabi-
lidad para sacar adelante su escenario presupuestario.
Fíjese, señor Solbes, lo que dijeron entonces sus actua-
les socios presupuestarios: «Vamos a modificar profun-
damente la Ley de estabilidad. Un país como el nuestro
no se puede permitir tener superávit». Sesuda contribu-
ción del señor Llamazares a la ciencia económica con-
temporánea. O aquello otro del representante de Esque-
rra Republicana de Cataluña: «Hemos conseguido
nuestro objetivo: acabar —fíjense— con uno de los
bastiones del PP.» Se referían, sin duda alguna, a nues-
tro respeto por el equilibrio presupuestario que, ade-
más, es una exigencia expresa de la política comunita-
ria. Pero, fíjese usted, no crea, señor vicepresidente,
porque eso no digo que fuera lo de menos, que el des-
precio por unas cuentas equilibradas se circunscribe a
sus coyunturales socios parlamentarios. Su señoría,
usted, estaba el año pasado en Bruselas, velando el Plan
de estabilidad, y no pudo escuchar las cosas que se dije-
ron en el debate de los presupuestos de este año, que
fueron antológicas. Oiga usted. Cuando el entonces
ministro de Hacienda se congratulaba de un pequeño
superávit en las cuentas públicas en el ejercicio 2003,
que representaba, no obstante, un hito en nuestra histo-
ria económica, el portavoz en esa ocasión de su grupo
parlamentario en aquel debate de presupuestos, con
gran teatralidad y voz tronante le dijo textualmente: «El
señor Montoro ha venido a dar una noticia como es que
el Gobierno y las cuentas del Estado van a tener supe-
rávit. Y lo ha hecho con manifiesta alegría. Yo le quiero
decir una cosa: desde luego, con un gobierno socialista
no habría superávit mientras tengamos déficit de fami-
lias con vivienda, de mayores con plazas residenciales,
de escuelas con recursos, con becas para estudiantes y
lo que representan tantas necesidades sociales»
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Socialista.) Dicho lo cual su grupo parlamentario, más
entusiasta que hoy, puesto en pie, lo premió con un pro-
longado aplauso. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) 

Señor Solbes, fíjese lo que decía un diario nacional:
Zapatero reprocha al Gobierno que alardee de superá-

vit, con tanta desigualdad social. Y teniendo en cuenta,
señor Solbes, que quien entonces decía eso es hoy pre-
sidente de su Gobierno, las cosas quedan suficiente-
mente claras. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) Y esa mezcla de ignoran-
cia y demagogia es lo que impera, señor Solbes.
(Rumores.) Y con esos bueyes se ve usted obligado a
arar. Por eso, aunque en los datos y previsiones que
usted presenta para sustentar sus presupuestos hay
muchas cifras cuestionables y cuestionadas, hay unas
que S.S. permitirá que no me crea. Son las referidas al
superávit de contabilidad nacional para el conjunto 
de las administraciones públicas del 0,1 en el PIB 
del 2005, del 0,2 en 2006 y del 0,4 en 2007. Y le voy a
decir por qué. Porque o bien hemos dejado de tener
déficit de familia con viviendas, de mayores con plazas
residenciales, de escuelas con recursos, con becas para
estudiantes y lo que representan tantas necesidades
sociales, o bien hemos dejado de tener todo eso o bien
el señor Rodríguez Zapatero estaba engañando a los
españoles. (Aplausos.) Y como yo no quiero creer, ni
creo, que el señor Rodríguez Zapatero adopte el enga-
ño como una actitud permanente, debo pensar que esas
cifras están puestas ahí para tranquilizar a Bruselas sin
que exista compromiso real alguno de alcanzarlas. Y
este es el fondo de la cuestión. Y este es el auténtico
cambio de modelo y no ese otro del que ustedes tanto
hablan. Un modelo antiguo aplicado hasta la saciedad
en la segunda mitad de los ochenta y primera de los
noventa, que dio como resultado el que todos conoce-
mos: un déficit del sector público cercano al 7 por cien-
to, una deuda pública del 67 por ciento del PIB, una
economía desestructurada y tres millones y medio de
parados. Ese es su modelo, un modelo en el que crece
el gasto público sin control, se cuadran los ingresos a
martillazos, cuando los martillazos fallan se suben los
impuestos y finalmente se le echa la culpa a los demás
—una crisis exterior, un shock petrolífero— de lo mal
que van las cosas.

Créame, señor Solbes, cuando le digo que para noso-
tros la estabilidad presupuestaria, que no quieren ni sus
socios presupuestarios ni el presidente de su Gobierno,
no es un dogma ni es un dios al que tengamos entroni-
zado en los altares. La estabilidad presupuestaria es
para nosotros un instrumento de política económica.
Importante, sí, pero uno más. Con Maastricht o sin
Maastricht, con obligaciones comunitarias o sin ellas,
la reducción del déficit público se ha demostrado un
instrumento importante para generar credibilidad y
confianza en la política económica del Gobierno, para
fomentar las inversiones productivas, para reducir
impuestos, para reactivar la economía, acercarnos en
términos de bienestar y riqueza a los países más prós-
peros de Europa y para crear cinco millones de emple-
os netos. Para nosotros, la estabilidad presupuestaria
no es un fin, es un medio, es un medio útil para alcan-
zar nuestros objetivos, objetivos que en nuestro caso
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son muy claros: acercar a los españoles a los niveles de
bienestar que disfrutan los países más ricos de Europa
o, si SS.SS. lo prefieren, conseguir que la renta per
cápita continúe subiendo más de un punto por año por
encima de la Unión Europea y continuar creando
empleos productivos.

Esos son nuestros objetivos de política económica. Y
se ha hecho mucho en este terreno en los últimos años.
Pero aún es preciso un empujón final. Nosotros creía-
mos que esa era una ambición colectiva, una meta de
todos por encima de las naturales diferencias partida-
rias, pero hemos de admitir que estábamos equivoca-
dos, porque la pregunta, señor vicepresidente, es la
siguiente: ¿Sirve su política económica, de la que es
muestra este proyecto de ley de presupuestos, para
alcanzar esos objetivos? (Varios señores diputados
del Grupo Parlamentario Socialista: Sí.) ¿Contribu-
ye a mantener nuestro diferencial positivo de creci-
miento con el resto de Europa y a una fuerte creación
de empleo? (Varios señores diputados del Grupo
Parlamentario Socialista: Sí.) No, no lo dice. Por
tanto, digan no. (Risas.—Aplausos.) Es que no se han
leído los presupuestos; estaba dándoles una informa-
ción. (Risas.—Aplausos.) 

Pues bien, señor vicepresidente, esos son los térmi-
nos en los que quiero plantear el debate. Renuncio por
tanto a los recursos fáciles —y tengo decenas— de
bucear en sus contradicciones para buscar el aplauso
fácil. No le voy a echar en cara ahora, señor vicepresi-
dente, la endeblez de las previsiones contenidas en su
cuadro macroeconómico, no se la voy a echar en cara,
ni la de sus propias modificaciones —me refiero a las
suyas—, que aunque posiblemente —fíjese lo que le
voy a decir— se las hayan sacado de contexto, han con-
tribuido por desgracia a generar incertidumbres y temo-
res sobre el futuro de nuestra economía. Le voy a decir
más: Por no discutir, no voy a cuestionar ni siquiera sus
previsiones para el precio del barril de petróleo, no lo
voy a cuestionar. (Rumores.) No, no. En el fondo,
como muy bien decía el señor Solchaga, los presupues-
tos me los creo yo y con eso basta; usted igual, señor
vicepresidente. Le voy a decir una cosa: Las previsio-
nes son sólo previsiones, y hasta que no sean refrenda-
das o negadas por la realidad sólo son indicativas y
también muestras de deseos; constituyen una apuesta
en la que uno puede acertar o equivocarse, y lo impor-
tante es que al final del proceso los objetivos se cum-
plan y los logros se alcancen. En cualquier caso, sí que
le digo una cosa: Este —usted lo sabe, y mejor que
yo— no es un tema menor, y es mejor rodearse de per-
sonas que hayan acreditado un alto nivel de aciertos,
que de otras caracterizadas por sus disparatadas predic-
ciones.

En fin, vamos al fondo. ¿Cuál es la política econó-
mica de su Gobierno, señor Solbes? ¿Esperar y mirar
hasta que una mejoría de nuestros principales clientes,
Alemania o Francia, tire de la economía española vía

sector exterior? ¿Convertirse usted mismo en una espe-
cie de guardameta con el único objetivo de que sus
socios presupuestarios y sus propios compañeros de
Gobierno le metan los menos goles posibles? (Varios
señores diputados: ¡No!) ¿Seguir vendiendo la pro-
ductividad como un bálsamo que todo lo cura, sin apli-
car ninguna medida seria para incrementarla a corto
plazo? (Un señor diputado: ¡Tampoco!) ¿Cuáles son
las medidas de política económica complementarias a
estos presupuestos, señor Solbes? ¿Cuáles son? (El
señor Cuesta Martínez: Muchas.) La realidad es que
ustedes se están dejando llevar, atendiendo estas y
aquellas pretensiones de sus socios, aprovechando la
positiva inercia que han heredado. Recuerde estas pala-
bras, señor vicepresidente: El crecimiento del producto
interior bruto experimentará un retroceso del 0,8 
en 1993, con una fuerte caída de la inversión, especial-
mente en bienes de equipo, y una tasa de paro del 22,4.
Como consecuencia de esto, las cuentas públicas tam-
bién se han visto afectadas, reflejando un déficit del 6,2
del PIB, con importantes caídas en los ingresos y des-
viaciones en el gasto, especialmente en aquellas parti-
das que, como el desempleo, reflejan más la situación
de la economía. Y concluía: Yo diría que el año 1993
—fíjese usted, señor vicepresidente—, en términos
económicos, se ha caracterizado en nuestro país por
tres rasgos: en primer lugar, la recesión económica; en
segundo lugar, la importante destrucción de empleo y,
en tercer lugar, las incertidumbres que se plantean los
mercados de cambio. ¿Recuerda usted estas palabras,
señor Solbes? Las pronunció usted en esta Cámara 
el 20 de octubre de 1993 durante el debate de los presu-
puestos de 1994. Esa era la herencia que recién llegado
—acababa de llegar— al Ministerio de Economía y
Hacienda recibía usted de 11 años de Gobierno socia-
lista. Tiene usted que convenir conmigo que la realidad
ahora es bien distinta, y no sólo por la situación estruc-
tural —cuentas públicas saneadas y en equilibrio, 17
millones de cotizantes a la Seguridad Social, la econo-
mía creciendo por encima de la de nuestros socios,
reducción a la mitad de la tasa de paro, nueve puntos de
avance en la convergencia real con la Unión Europea—,
sino también por la dinámica de los últimos tiempos.
En el año 2002, la economía española creció el triple
que la media de la unión monetaria, con un diferencial
de 1,5 puntos; el año 2003 creció cinco veces más que
la media, con un diferencial de 2 puntos —recuerde el
dato, señor Solbes, dos puntos—, y sin embargo, y con-
tra lo que pudiera pensarse por nuestro mayor dinamis-
mo económico, el diferencial de crecimiento de los pre-
cios se ha ido reduciendo. Así, en el último trimestre 
de 2002 el crecimiento de los precios en España fue de
un 4 por ciento en tasa interanual frente al 2,3 por cien-
to en la unión monetaria con 1,7 puntos de diferencia.
En el primer trimestre de 2003 el diferencial se redujo
a 1,5, a un punto en el segundo, a nueve décimas en el
tercero, a seis décimas en el cuarto y a cinco décimas
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en el primer trimestre de este año. Fíjese en el ritmo de
caída: 1,7; 1,5; 1; 0,9; 0,6; 0,5. Retenga también este
último dato, señor Solbes, cinco décimas de diferencia
en el crecimiento de los precios con la unión económi-
ca y monetaria en el primer trimestre de 2004. Y a ello
—y este es otro dato muy importante— hay que añadir
una sensible mejoría de la situación económica en el
ámbito exterior. A pesar del incremento del precio 
del petróleo nuestro entorno económico va a crecer este
año y el que viene más de lo que lo hizo en el perío-
do 2001-2003.

Pues bien, señor vicepresidente, esto es lo que que-
ría decirle. Una herencia tan sólida, una inercia tan
positiva y una coyuntura favorable debía habernos per-
mitido una mayor aceleración en nuestro desarrollo.
Pero ustedes están dejando pasar la oportunidad y en
lugar de lanzar antes de las vacaciones de agosto un
paquete de medidas de política económica que contri-
buyera a recoger los vientos favorables se han cruzado
de brazos. Y eso cuando no han creado incertidumbre
con sus declaraciones y rectificaciones, ya sea en el
sector de la construcción, en el comercio, en las infra-
estructuras y en tantos otros. Estos presupuestos, señor
Solbes, son una buena expresión de lo que podemos
llamar una ocasión perdida, una ocasión perdida para
seguir avanzando en la convergencia real con los países
más avanzados de Europa; una ocasión perdida para
continuar luchando por el pleno empleo. 

En resumen, señorías, nos presentan unos presupues-
tos poco transparentes debido a los opacos acuerdos de
última hora a los que les obliga su debilidad parlamen-
taria; unos presupuestos que no van acompañados de
un paquete de medidas liberalizadoras que sirvieran
para mejorar la asignación de recursos y ayudaran a
combatir la inflación; unos presupuestos, por último,
que despilfarran la buena herencia recibida, desaprove-
chan la positiva inercia de crecimiento económico y
contención de los precios de los trimestres anteriores al
cambio de Gobierno y dejan escapar el beneficio que
representa la reciente mejora de nuestro entorno econó-
mico. Unos presupuestos sin ambición, resignados,
conformistas, sin más horizonte que salir del paso. Eso
sí, unos presupuestos, señor vicepresidente, que en
algunos de sus puntos reflejan el valor que tiene la
palabra del señor Rodríguez Zapatero y que durante la
venta, entre comillas, de sus cifras por parte del
Gobierno, incluido su presidente y excluido usted, cier-
to es decirlo, ha dado lugar a la mayor campaña de
engaños y demagogias de los últimos tiempos. (Rumo-
res.—Aplausos.) Voy a demostrarlo. Por ejemplo, si el
crecimiento de la economía previsto para el año 2005
es del 6,3 y el de los ingresos tributarios es del 8,8
resulta evidente que crece la presión fiscal. Escuchen
ustedes: «Un compromiso que se completa con otro de
igual importancia y expresado con idéntica claridad: el
Gobierno no incrementará la presión fiscal». Bonitas
palabras que se llevó el viento del discurso de investi-

dura del señor Rodríguez Zapatero, «Diario de Sesio-
nes», página 21, discurso de investidura del 15 de abril
de 2004. (Aplausos.)

Han presentado como medida tributaria estrella la
exigua y parcial deflactación de la tarifa del impuesto
sobre la renta de las personas físicas. Al no incluir tal
medida los mínimos exentos ni las deducciones su
efecto se reduce a un recorrido entre el 15 y el 20 por
ciento de una deflactación real. Escuchen sobre esta
materia lo que decía el señor Rodríguez Zapatero en el
anterior debate de presupuestos: El Gobierno no quiere
atajar el problema de la inflación porque con cada
punto de inflación recauda 75.000 millones de pesetas
más de lo previsto sólo en el impuesto sobre la renta de
las personas físicas. Al no ajustar los mínimos exentos
la inflación se convierte en un impuesto que recae,
sobre todo, en las rentas más bajas. Eso es lo que usted
decía. (Aplausos.)

Y llegamos a otro asunto apasionante, a la producti-
vidad y a los instrumentos que se articulan para mejo-
rarla. Por cierto, señor Solbes, ya veo que le han obli-
gado a introducir la productividad, tema estrella del
señor Rodríguez Zapatero y de algún asesor áulico que
tiene en estos últimos años. Como le dije antes, usted
estaba en Bruselas y eso le evitó oír cosas tan peregri-
nas como ésta: Si la economía española en tiempos del
PP hubiera tenido tasas de crecimiento de productivi-
dad similares a las de la época socialista, la renta per
cápita española estaría 10 puntos por encima de la
actual. (Rumores.) Señor vicepresidente, ¿es que nadie
le ha explicado al señor Rodríguez Zapatero que la pro-
ductividad aparente es una relación, una ratio si ustedes
lo prefieren, entre el PIB y el número de ocupados? ¿Le
ha dicho alguien que los años de mayor crecimiento de
productividad, en un periodo de 25 años, fueron 1993 
y 1994? Los años 1993 y 1994, los recuerda usted bien,
señor Solbes, era usted ministro de Economía del señor
González. En el año 1993, con un altísimo incremento
de la productividad, la economía no sólo no creció sino
que se contrajo un 1 por ciento, se destruyeron 528.000
empleos y el paro subió en 716.000 personas; y en 
el año 1994 la economía creció un 2,4, pero volvió a
destruirse empleo y el paro volvió a crecer en más 
de 280.000 personas. 

Señor presidente del Gobierno, parece que con la
productividad hubieran ustedes descubierto el Medite-
rráneo. Yo le digo una cosa. ¡Claro que es bueno que se
incremente la productividad! ¡Y el empleo! Y el
empleo, señor Rodríguez Zapatero, que parece mentira
que hayan abandonado ustedes, precisamente ustedes,
el objetivo del pleno empleo. (El señor Cuesta Martí-
nez: ¡Casi nada!.—Rumores.)

Señor vicepresidente, un incremento de la producti-
vidad y la mejora de la competitividad general de la
economía española son elementos imprescindibles en
nuestro desarrollo económico. Eso lo sabe todo el
mundo y no es preciso ir diciéndolo cada rato. Ahora
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bien, si entronizada como dogma, con tal de alcanzarla
se acaba destruyendo empleo neto e incluso contrayen-
do la actividad económica, estaremos haciendo un pan
como unas tortas. Vamos a hablar de productividad,
señor vicepresidente. Una vez que todos estamos de
acuerdo en los beneficios del incremento de la produc-
tividad sin riesgo, vamos a ver qué instrumentos nos
aportan estos presupuestos para ser más productivos.
Recuerden, señorías, lo que decía el señor Rodríguez
Zapatero sobre las necesarias mejoras en materia edu-
cativa en aras de incrementar la productividad. Titula-
res de periódicos, portadas de televisión hablando una
y otra vez de las mejoras en materia educativa. Y llega
la hora de la verdad, que son los presupuestos, y la par-
tida dedicada a educación crece un 5,96, por debajo del
crecimiento del conjunto de los presupuestos. Además,
la partida presupuestaria de educación crece por debajo
del crecimiento del PIB en términos nominales, un 6,3,
lo que significa que el esfuerzo de la Administración
central en educación retrocede en relación con el PIB,
justamente lo contrario de lo que predicaba el PSOE y
el señor Rodríguez Zapatero año tras año. (Aplausos.)
Y como muestra un botón: el presupuesto para la
UNED, la única universidad que gestiona el ministerio,
queda congelado, cuando en el ejercicio de 2004 se
incrementó un 13,4 por ciento. Y de las becas del señor
Rodríguez Zapatero, de esto seguro que todos ustedes
han oído hablar. Aquí, en materia de becas, sí que ha
construido usted titulares, señor presidente del Gobier-
no. Pues bien, incremento sobre el año anterior, 86
millones de euros, que no está mal; un 10,3 de aumen-
to, que no está mal, señor presidente del Gobierno, pero
que no es precisamente una revolución comparado con
el 9,1 de incremento del año anterior. (Aplausos.) Por
no hablar de la partida que el Ministerio de Educación
dedica a la enseñanza universitaria. Fíjese usted las
portadas con rectores de universidad, los titulares sobre
la importancia de la universidad. La partida que el
Ministerio de Educación dedica a la enseñanza univer-
sitaria, ¿sabe usted qué le pasa? Que desciende un 2,4,
en términos absolutos. (Rumores.) ¿De qué estamos
hablando, señor presidente? Estamos hablando de
mucho ruido y pocas nueces en un sector que el señor
presidente del Gobierno califica como clave para el
incremento de nuestra productividad. Pero hay más.
(Risas.) Sí, hay más, porque siendo la educación un
tema estrella en la comunicación que el Gobierno hace
sobre los presupuestos —el Gobierno hace mucha
comunicación—, mucho más lo ha sido el capital dedi-
cado a la investigación, desarrollo e innovación. Sí que
consiguió usted titulares de prensa en materia de
I+D+I. ¿Les suena a SS.SS. la cifra del 25 por ciento
de incremento? (Rumores.) Estaba sacada del progra-
ma electoral del PSOE que en su página 187 dice que
se comprometen a incrementar los fondos públicos de
investigación y desarrollo referido a gastos no financie-
ros, señor Solbes, capítulos 1 al 7 del presupuesto, en

un 25 por ciento. ¿Les suena la del 27? Fue la que dio
el señor Rodríguez Zapatero en el debate de presupues-
tos del pasado año, pero eso es igual; esa fue la prome-
sa a la comunidad científica. ¿Saben ustedes lo que
pasó? Que, conocidos los presupuestos, las voces de
esta comunidad no se han hecho esperar, y representa-
tiva de estas puede ser la afirmación del premio Prínci-
pe de Asturias, doctor Massagué, cuando dijo: El incre-
mento presupuestario en I+D desacredita y pone en
evidencia a un Gobierno que había prometido un
aumento del 25 por ciento. Eso no lo he dicho yo.
(Aplausos.) ¿Pero no era el 25 por ciento? Pues mire
no. El incremento de I+D en los capítulos 1 a 7 es sólo
del 8,8 por ciento (Rumores.—Un señor diputado:
¡Qué barbaridad!), y el juego de manos, señor presi-
dente, consiste en incrementar una línea de créditos a
disposición de las empresas, que no sabemos si estas
utilizarán y en qué cuantía —no están tan caros los cré-
ditos en el mercado—, en el capítulo 8, créditos finan-
cieros. Esta figura —fíjese que no estoy criticando el
contenido—, esta figura, señor presidente del Gobier-
no, yo la califico simple y llanamente como engaño y
manipulación. (Rumores.—Aplausos.)

Señor vicepresidente del Gobierno, el otro pilar para
conseguir el incremento de la productividad es la inver-
sión pública. Aquí sí que los juegos malabares con 
los números adquieren carácter de maestría; hay que
felicitar a quien lo haya hecho. En el presupuesto del
año 2004 se hacía constar expresamente la cuantifica-
ción del esfuerzo inversor consolidado del sector públi-
co estatal, en la página 51 del libro amarillo de presen-
tación del año pasado. Pero ¡qué casualidad! en un año
en que se quiere presumir de transparencia —lo hemos
oído esta mañana— en la elaboración presupuestaria
este dato se deja de facilitar conscientemente. ¿La
razón? Muy sencilla. A lo largo del libro de presenta-
ción del presupuesto se dan todo tipo de cifras distintas
de inversión comparada pero sin que aparezca el pará-
metro que mide realmente el esfuerzo inversor en com-
paración con el del año anterior. En el informe econó-
mico-financiera, páginas 285 a 287, se dan cifras de
inversión global territorializadas, pero en ningún caso
se comparan con las del año 2004. Por tanto, se puede
repetir una vez tras otra que el gasto en el inconcreto
concepto de infraestructuras crece un 9,1, las inversio-
nes reales un 10,8, pero si uno continúa la búsqueda al
final de la página 278 del informe económico-financie-
ro, señor vicepresidente, encontrará esto, fíjese lo que
encontrará: Para tener una visión global de los recursos
que el sector público estatal destina a la inversión hay
que añadir a las inversiones realizadas a través de las
dotaciones de los Presupuestos Generales del Estado
consolidados las que lleva a cabo el sector público
empresarial y el fundacional. De ello resulta una in-
versión de 23.652 millones de euros para el sector
público estatal en su conjunto —por fin, señor Solbes,
una cifra final y homologable— que comparados con
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los 22.758,65 millones de euros del año 2004 resulta
un incremento —este sí que es un asunto preocupante,
señor presidente del Gobierno— del 3,9; un incremen-
to de la inversión pública del Estado del 3,9; un incre-
mento que es menos de la mitad que el año anterior. Y
ya sabemos la razón de tanto juego malabar: la inver-
sión del sector público estatal se incrementa en un 3,9,
muy por debajo del crecimiento de los Presupuestos
Generales del Estado y del crecimiento previsto para la
economía de este país. Eso es muy importante. ¿ A qué
conclusión llegamos? A que el cambio de modelo en
busca de la productividad no ha sido sustentado en pila-
res distintos de los anteriores y alguno, como el de la
inversión pública, con menos fuerza. Conclusión no
hay otra: palabras, palabras, titulares y propaganda. El
parto de los montes traducido a cambios de modelos;
propaganda y manipulación de la que el señor presi-
dente del Gobierno ha dejado buena muestra desde
Rodiezmo —y hablaré de eso— a la inauguración del
curso universitario en Alicante. En todos y cada uno de
los lugares a los que ha ido ha vendido las excelencias
de este nuevo modelo económico y ha vendido el
esfuerzo presupuestario que lo iba a sustentar. Pero,
señor presidente, cuando las promesas se traducen en
números se descubre el engaño, porque no de otra
forma se puede calificar esta campaña de propaganda,
señor Rodríguez Zapatero. (Aplausos.)

No crean SS.SS. que termina aquí el capítulo de pro-
paganda. Voy a referirme a la política social. En la pági-
na 29 del libro amarillo —y el señor Solbes lo ha vuel-
to a decir aquí— se dice lo siguiente: El gasto social
—señor Caldera— absorbe por primera vez más de la
mitad del presupuesto. Gran declaración. Seguro que
se lo han oído decir hasta la saciedad al presidente del
Gobierno, que lo ha dicho muchas veces, seguido de
cerca —tiene su lógica— en cuanto al número de
declaraciones por el señor Caldera; es lógico porque es
el ministro de los temas sociales. Señor vicepresidente,
¿qué necesidad había de decir tal tontería? ¿A quién se
le ha ocurrido decir que esta es la primera vez que los
gastos sociales superan el 50 por ciento del gasto total?
¿A quién se le ocurrió esto? Y para que no crean uste-
des que barro para casa, citaré el último año del Gobier-
no del señor González: libro amarillo de los presupues-
tos de 1995, gasto social 51,8. ¡Eran sus presupuestos,
señor Solbes! (Risas.) Y así siguió hasta que se produ-
jo la transferencia en educación del llamado territorio
MEC y, sobre todo, la transferencia de la gestión sani-
taria a 10 comunidades autónomas el 1 de enero 
de 2002. Esta es la historia. Y ocurre —pero esto es
mucho más grave— que no es un error; es una burda
manipulación propagandística que, como veremos
ahora, tiene más componentes. Si comparamos las polí-
ticas de gasto de los presupuestos iniciales, años 2004
y 2005, veremos que el gasto en pensiones, que era
el 32 por ciento del presupuesto en 2004, baja al 31,8

en 2005. La educación, que representaba el 0,7 del

gasto, baja al 0,6 en 2005 y todos los demás epígrafes
continúan con idéntico porcentaje salvo tres: desem-
pleo, que significativamente pasa a representar el 5,1
del gasto total desde el 4,8; acceso a la vivienda, que
pasa del 0,3 al 0,4. ¿Y saben cuál es el de mayor creci-
miento? Gestión y administración de la Seguridad
Social, que gana ocho décimas al pasar del 2,4 al 3,2. Y
este último punto por sí solo explica la llegada al famo-
so 50,1. ¿Y qué hay detrás? La contabilización como
gasto del incremento previsto del fondo de reserva de
la Seguridad Social. Dicho de otro modo, una partida
estrictamente financiera se contabiliza como gasto para
superar el 50 por ciento. ¿Quién hablaba de contabili-
dad creativa? (Aplausos.) ¿Cómo colocar como gasto
del ejercicio algo que precisamente se reserva para el
futuro? Y sobre todo, esta es la gran pregunta, ¿qué
necesidad tenían ustedes de hacer esta chapuza? ¡Si es
absurdo! ¡Si ustedes tenían bastante más del 50 por
ciento del gasto social! ¡Usted, señor Solbes, en el pre-
supuesto de 1995! ¿La razón? La necesidad que se deri-
va de un impulso irresistible hacia la foto y la propa-
ganda y, por tanto, hacia la manipulación y el engaño.
(Aplausos.—Rumores.)

¿Y qué decir de la política de vivienda? Les confieso
que respecto a la política de vivienda del Gobierno me
encuentro algo perdido. (Una señora diputada:
¿Dónde está?) No sé si los planes entrarán en vigor 
en 2005 ó en 2006; no sé si las estadísticas que se
manejan son correctas; no sé siquiera si para organizar
tal desconcierto merecía la pena crear un Ministerio de
la Vivienda. Pero lo cierto es que los titulares no se
caen de las primeras páginas de los periódicos y de las
portadas de los telediarios —aquí también ha habido
muchos titulares—: El gasto público en vivienda se
incrementará un 33 por ciento. La verdad es que dicho
así parece mucho, un importante esfuerzo para contri-
buir a la resolución de un grave problema social. Pero
volvemos a los engaños. La Administración central, es
decir el Gobierno, no tiene prácticamente competen-
cias en materia de viviendas, que como todos sabemos
están en manos de comunidades autónomas y de ayun-
tamientos. Quiero decir una cosa: España es uno de los
países de la Unión Europea que más dinero público
dedica a vivienda en porcentaje sobre el PIB, pero ese
dinero sale fundamentalmente de los presupuestos de
los municipios y de las autonomías. La partida que el
Gobierno dedica a esta materia se incrementa en 215
millones de euros. Señor Solbes, 215 millones de euros
en un mercado que maneja 28 billones de pesetas al
año, ¿representan una revolución en materia de vivien-
da? Creo que se manipula cuando se utiliza un incre-
mento porcentual de una cifra obligadamente pequeña
en razón de las competencias transferidas, pero al pre-
sidente del Gobierno no se le cae de la boca el 33 por
ciento del incremento del precio de la vivienda. Lo
mejor que podían hacer en materia de vivienda es poner
orden en el marasmo que han creado. Un poco más de
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sentido común, sólo un poco más, no sería mala fórmu-
la. (Rumores.)

Hay otro asunto importante. Recuerdo perfectamen-
te el titular de una información radiofónica sobre un
acto del señor Rodríguez Zapatero con mineros de
UGT y simpatizantes en Rodiezmo: Las pensiones
subirán el año que viene un 6 por ciento. Los teledia-
rios abrieron, como no podía ser menos, con esa noti-
cia. Más adelante se matizaba que esa subida se aplica-
ría a las pensiones mínimas. Esto sólo se lo digo a
usted, señor vicepresidente, porque a sus colegas es
imposible: con el tema de las pensiones conviene no
jugar ni crear falsas expectativas. Gracias a que en los
últimos ocho años se han hecho bien las cosas en este
terreno tenemos un sistema de pensiones públicas sol-
vente que garantiza por ley la capacidad adquisitiva de
nuestros pensionistas y que dispone además de un cre-
ciente fondo de reserva. Y asegurada la sostenibilidad
del sistema, durante los últimos años se han ido mejo-
rando aquellas pensiones que se habían quedado más
descolgadas de la media, con una atención especial a
las de viudedad, que han alcanzado ya, como usted
sabe, en 2004 el 52 por ciento de la base reguladora. Y
para el próximo año los presupuestos de la Seguridad
Social contemplan subir las mínimas por encima de la
media. Eso está bien pero no es nada nuevo. Es la con-
tinuidad de una política que debe estar siempre por
encima de cualquier juego partidario y, desde luego,
alejada de manipulaciones y engaños. Fíjese, señor
vicepresidente, lo fácil que sería para mí hacer dema-
gogia en este campo si afirmara que frente a un peso de
las pensiones del 32 por ciento del presupuesto de 2004
ahora se reduce al 31,8 ó que el gasto en el presupuesto
de 2004 se incrementaba en un 7,1 y ahora lo hace sólo
en un 6,8. Sería demagogia, sería manipulación y enga-
ño por mi parte, porque la verdad es que las pensiones
subirán con carácter general como el IPC previsto, es
decir un 2 por ciento, con la garantía de revalorización
en caso de desvío y se mejorarán las más bajas, como
debe ser, como se ha hecho antes y como espero que
sigamos haciendo en el futuro.

Termino, señorías. Más allá de la propaganda, de la
manipulación y del engaño, amplificado todo hasta el
infinito, se esconde un proyecto de Presupuestos Gene-
rales del Estado del que al día de hoy, a esta hora con-
creta, desconocemos su contenido final y auténtico. La
debilidad parlamentaria del Gobierno, la ausencia de
unos pactos de legislatura sólidos y transparentes nos
han puesto en esta situación. ¿Cómo podemos juzgar
un instrumento esencial de la política económica si des-
conocemos muchos de sus contenidos? Espero, señor
Solbes y señor presidente del Gobierno, que el próxi-
mo año hagan ustedes sus deberes constitucionales a
tiempo, pero de lo que conocemos podemos extraer una
conclusión clara: no son estos los presupuestos que hoy
necesita la sociedad española. Los españoles hemos
logrado con el esfuerzo de todos un extraordinario

avance en estos últimos años. Hemos mejorado extra-
ordinariamente en términos de bienestar y nos hemos
acercado mucho a los países más avanzados de Europa.
Disponemos ahora —se lo vuelvo a decir, señor vice-
presidente— de una muy buena base de despegue para
iniciar un gran salto adelante que nos lleve, en menos
de una década, a colocarnos con los primeros de Euro-
pa. Tenemos la base, tenemos el impulso, pero nos falta
un Gobierno con ambición. Ni estos presupuestos por
lo que enseñan y por lo que ocultan, ni la clamorosa
ausencia, señor vicepresidente, de un conjunto de
medidas complementarias ayudan en nada a ese objeti-
vo común de los españoles. La política de la que for-
man parte despilfarra una excelente herencia y desa-
provecha una muy buena coyuntura. No han sabido
aprovechar los buenos vientos y se han limitado a cum-
plir el obligado trámite constitucional. Repito una vez
más, estos presupuestos son la triste expresión de una
ocasión perdida. Por fortuna la sociedad española, que
sigue viva y pujante, sabrá sortear los obstáculos que
representan estos presupuestos y este Gobierno y man-
tendrá su imparable marcha hacia el bienestar y hacia
el progreso. 

Muchas gracias. (Prolongados aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rajoy.
Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Señor Rajoy, ha empezado usted su debate con dos
ideas fundamentales: hay un presupuesto oculto y
hablemos del pasado. Yo estoy encantado de hablar del
pasado y del presupuesto oculto. Si usted quiere pode-
mos hacer las dos cosas. Hablemos del pasado. He
dicho en mi intervención inicial que el crecimiento
anterior al año 1991 como media es superior al creci-
miento posterior al año 1996. Recuerden que el 
año 1996 ustedes no hicieron presupuesto y vivieron
con el presupuesto heredado. Hablemos más del pasa-
do. Es cierto que ustedes han rebajado el gasto público
5,8 puntos en este periodo, 2,4 como consecuencia de
la caída de los tipos de interés, que no es sólo obra
suya, uno y pico como consecuencia de la subida de
presión fiscal, que sí es obra suya. Junto a esto eviden-
temente hay una técnica de sacar del presupuesto algún
tipo de gasto, que ustedes han utilizado, con la que nos
hemos encontrado y que es cierto que nosotros vamos a
tener que seguir practicando porque es difícil rebobinar
todo en un corto periodo de tiempo. ¿Ustedes han teni-
do un diferencial en el crecimiento alto? Sí, cuando
Europa ha ido muy mal. El año en que han tenido uste-
des mayor crecimiento diferencial es con la Unión
Europea en el 2003, año en que la media de la zona
euro crece el medio por ciento. Si para que nosotros
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vayamos bien, Alemania, Italia y Francia tienen que ir
muy mal,…(Rumores.) Eso es lo que ustedes están
planteando. (Rumores.—Aplausos.) Es por supuesto
una argumentación que yo no comparto. Podemos
seguir hablando del pasado, si ustedes están interesa-
dos en muchas otras cosas. 

Voy a intentar hacer algún comentario sobre su
segunda posición. Usted dice que hay un presupuesto
oculto. ¿De qué presupuesto estamos hablando? Esta-
mos hablando del presupuesto que ha presentado el
Gobierno, estamos hablando de que el Gobierno ha
negociado con grupos parlamentarios —ese tipo de tra-
bajo en el Parlamento es bastante lícito— y nos parece
que el resultado tendrá que incorporarse lógicamente
en los debates y en las decisiones parlamentarias. Su
señoría dice: ¿Por qué no van ustedes a un sistema de
mayor permanencia? Es nuestra opción política y yo
supongo que usted podrá respetarla. ¿Dónde hay presu-
puestos ocultos? ¿En el presupuesto que nosotros
hemos presentado, que negociamos con todos los gru-
pos parlamentarios y cuyos resultados tendrán que ser
debatidos en esta Cámara, o en la Ley de presupuestos
del año 2004? Voy a dar algunos datos. En el año 2004
el Partido Popular, con mayoría absoluta, presentó a su
proyecto de presupuestos 11 enmiendas en el Congreso
y 78 en el Senado. (Risas.) Posiblemente usted no
recuerde —yo se lo recuerdo— que la Ley de presu-
puestos del año pasado tenía 98 artículos y 78 modifi-
caciones. Y todo esto sin contar, por ejemplo, que en la
Ley de medidas ustedes introdujeron una modesta can-
tidad de 80 enmiendas en el Congreso. Podíamos pen-
sar que con eso ustedes habían acabado con las enmien-
das. Pues no, en el Senado presentaron 111 enmiendas
a la misma ley. (Aplausos. —Rumores.) No sé si el
presupuesto oculto es el de este año o el del año pasa-
do. Puedo aceptar que alguno de los puntos que se han
planteado en este presupuesto se podía haber discutido
previamente a incluirlo; siempre es mejorable. Yo siem-
pre acepto que tengo un margen de error, que me puedo
equivocar en algunas cosas y siempre estoy dispuesto a
corregirlas, pero me parece que la comparación no es
óptima.

Vayamos a otros temas que usted ha planteado. Su
señoría plantea el problema de filosofía, si estamos a
favor o no de la estabilidad presupuestaria. Yo estoy
totalmente a favor. No estoy entrando en un debate de
otra naturaleza. Creo que cualquiera que haya seguido
mi trayectoria profesional sabrá qué es lo que pienso
sobre ese tema: lo mismo desde hace 20 años y que
mantengo ahora. A partir de ahí, usted sabe como yo
que una cosa son las palabras y otra cosa es la realidad.
He dicho en mi presentación inicial que se ha presumi-
do mucho de estabilidad presupuestaria. Con el Partido
Popular nunca se ha conseguido superávit presupuesta-
rio en el Estado; nunca. Si ha habido un superávit en
todas las administraciones ha sido consecuencia del
superávit de la Seguridad Social. Podemos ir un poco

más lejos. He dicho que 11 comunidades autónomas, a
pesar del teórico déficit cero, han tenido déficit desde
el primer año de aplicación del sistema. No he querido
ser más preciso, pero si le interesa le puedo decir que la
mayoría de las 11 comunidades son del Partido Popu-
lar. (Aplausos.) Por tanto, creo que está muy bien la
formulación teórica pero luego hay que bajar a la reali-
dad y ver qué es lo que nos dice. Por eso yo considero
que es razonable discutir de estas cosas y ver cómo
pueden mejorar, y estoy de acuerdo en que si usted cree
de verdad en la estabilidad presupuestaria —yo sí
creo— podremos llegar a un acuerdo sobre una buena
Ley de estabilidad presupuestaria que nos resuelva
muchos de los problemas que actualmente tenemos
pendientes y que no nos han permitido llegar a ella,
como hubiera sido el deseo de todos. 

A partir de ahí S.S., en ese doble juego en el que es
sin duda alguna un maestro, dice: No voy a entrar por-
que podría ser demagógico, pero podría decirle a, be o
ce. Y pasa después a rebatir sus propios argumentos
con afirmaciones que normalmente no hace. (Rumo-
res.) Dentro de ese contexto, usted ha dicho: No voy a
entrar ni en las previsiones ni en las contradicciones ni
en que el presupuesto no se puede cumplir ni en que los
ingresos y gastos no se pueden cumplir. Yo sí voy a
entrar y voy a partir de un primer hecho. Usted mezcla
dos cosas que no tienen nada que ver como son previ-
siones con predicciones. Evidentemente, en las previ-
siones se parte de unos ciertos supuestos, y los supues-
tos condicionan el resultado final. Cojamos, por
ejemplo, las previsiones de crecimiento que en estos
momentos tenemos de los Presupuestos Generales del
Estado para este año, las del Fondo Monetario Interna-
cional y las de la Comisión, que publicó ayer, las últi-
mas. Hay unas diferencias de crecimiento del PIB real
para España en el año 2004 y en el año 2005, sin duda
alguna. En los tres casos hay diferentes precios del
petróleo, como es lógico, lo cual quiere decir que si
usted pone un precio diferente del petróleo el resultado
final es distinto. No piense ni más ni menos. Usted
dice: Todo es maravilloso, nada ha cambiado desde que
le dejamos la situación. Tal vez recuerde usted que el
precio del petróleo estaba a veintitantos dólares en el
mes de marzo y está ahora en 50 dólares. (Rumores.)
A lo mejor eso tiene alguna importancia en el mundo
económico, pero yo creo que algo sí ha cambiado. A lo
mejor vemos las cosas de forma distinta, pero ese punto
sí me parece relevante. 

Dice: Usted contribuye a la confusión. No. Yo no
contribuyo a la confusión. A la confusión contribuyen
aquellos que utilizando cosas que no se han dicho pre-
tenden presentarlas de forma claramente negativa y tor-
ticera —la palabra que a usted le gustaría—, intentan-
do hacer una presentación catastrofista de la situación
en este país que no existe y a la que me he referido cla-
ramente en mi intervención inicial. La situación de la
economía española es buena. Espero un crecimiento en
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el tercer trimestre incluso mejor que en el segundo y
espero que esta situación se consolide, lo cual no quie-
re decir que algunos de los riesgos que habíamos
incluido en el escenario del mes de julio no se hayan
materializado parcialmente, en especial el de la evolu-
ción del precio del petróleo. Pero a partir de ahí lo que
debatimos hoy es qué sucede con el presupuesto, y todo
esto es muy relevante desde el punto de vista presu-
puestario. Vayamos a la opción más negativa de 
crecimiento que en estos momentos tenemos para el
año 2005: la de la Unión Europea. Yo tengo mis dudas.
A pesar de que conozco bien cómo trabajan los servi-
cios de la Comisión, más bien creo que hay algunos
elementos que no los han valorado de forma adecuada.
Pero, en fin, aceptemos que el 2,6 por ciento es una
cifra de crecimiento posible. ¿Qué va a pasar con los
presupuestos y cuál es la gran catástrofe que se ha pro-
ducido? Posiblemente sus asesores —a lo mejor no se
lo han dado porque no les convenía— le habrán sacado
de internet el informe Actualización del programa de
estabilidad de España presentado por su Gobierno en
el mes de enero de este año. Ese informe tenía un estu-
dio muy interesante —en la página 35— que se llama
Análisis de sensibilidad, y en ese trabajo había un esce-
nario de base y un escenario de crecimiento moderado.
El escenario de base decía: crecimiento del 3 por cien-
to; el escenario de crecimiento moderado habla del 2,5
por ciento. ¿Cuál es la conclusión del informe? Viene
en la página 36, un cuadro magnífico, y dice: ¿Qué va a
suceder al final? Que con el escenario de crecimiento
moderado, respecto al escenario de crecimiento de
base, pasamos de una situación de superávit presupues-
tario del 0,1 por ciento en el año 2005 a una situación
de equilibrio presupuestario en el año 2005. Dicho en
cristiano, con cinco décimas menos de crecimiento el
déficit se ve afectado en una décima. Y esto según sus
trabajos, según sus análisis, según sus estudios. Por
tanto, cuando ustedes crean tanta preocupación por el
escenario presupuestario, yo creo que como mínimo
tendrían que revisar sus propios documentos y ver si lo
que técnicamente pensaban hace unos meses sigue
siendo válido o no. Estamos hablando de la inercia
positiva. Siempre hay inercia positiva y negativa, ¿o
acaso no había inercia positiva en el año 1996? He
dicho anteriormente que la inercia tiene su papel y que,
lógicamente, vamos a utilizar esa inercia positiva para
resolver problemas. También tenemos inercia negativa,
que a ustedes no les gusta y que hemos comentado
alguna vez. A mí me gustaría, por ejemplo, que en 8
años de Gobierno hubiera afrontado el problema de
astilleros, el problema de Televisión Española, se
hubiera resuelto el problema de Renfe; que el Prestige
hubiera estado en el presupuesto, etcétera. Me habría
gustado que hubieran ocurrido cosas. (Aplausos.)
Comprendo que no están y que hay que hacer frente a
ello. A lo mejor, S.S. no considera eso como inercia

negativa, pero, tal vez, esa inercia negativa también
juega.

Presión fiscal. S.S. ha dicho que hemos aumentado
la presión fiscal. Podemos definir la presión fiscal de
dos formas: la modificación de la presión nominal o el
impacto de la recaudación total sobre la evolución de
ingresos. Si su tesis es que como aumentan los ingresos
por encima de la evolución del PIB nominal se incre-
menta la presión fiscal, se lo puedo aceptar siempre y
cuando usted me acepte la conclusión necesaria, y es
que ustedes han aumentado en ese sentido la presión
fiscal todos los años de su legislatura. Si esa es la situa-
ción, acepto que hay presión fiscal, pero usted me acep-
tará que ustedes han aumentado la presión fiscal todos
los años de su legislatura. (Aplausos.) Diría más, el
único que ha rebajado la presión fiscal en este país y no
ha crecido fui yo en el período anterior, pero no es un
timbre de gloria. La situación económica estaba mal y
recaudamos menos ingresos. Por lo tanto, tampoco
quiero presumir de ese tema específico. A partir de ahí,
S.S. plantea el problema del deflactor de la tarifa y
dice: en el fondo ustedes no lo han hecho todo. Es cier-
to, le doy la razón, pero hemos hecho mucho más que
ustedes en todos los años que no hicieron nada. (Pro-
testas.) En consecuencia, estamos hablando de cosas
distintas. (Aplausos.)

Se ha planteado un problema de envergadura, cual es
la evolución del empleo y la productividad. Estoy de
acuerdo con usted en un punto concreto: mejorar la
productividad a base de la destrucción de empleo no es
una buena fórmula. Usted ha utilizado también la caída
de la actividad de los años 1992 y 1993, precisamente
para afirmar que en aquellos años aumentó mucho la
productividad; sin duda alguna, fue el aspecto negati-
vo. Tal vez sería difícil de entender lo que sucedió des-
pués del año 1993 sin el saneamiento que se produce
en la crisis de los años 1992 y 1993 en este país. Cuan-
do aceptamos los resultados de algo, plateémonos tam-
bién el origen de esa situación. A partir de ahí, hace
S.S. una serie de referencias a la política educativa,
cifras, etcétera. Vayamos viendo algunos de los asuntos
que S.S. plantea. Respecto a la política de educación, el
total del incremento de gastos del ministerio, del 1 al 8,
aumenta el 7,8 por ciento. Todo depende de cómo mida
usted la política educativa. ¿Es política educativa todo
lo que está en el Ministerio de Educación o es única-
mente algún concepto específico que usted introduce
para llegar a una situación distinta? Usted ha dicho que
el presupuesto para la UNED ha quedado congelado.
Este es un tema interesante. A pesar del crecimiento
que usted presume en el año 2004 para la UNED, sabrá
también que hemos tenido que dotarla con 13 millones
de euros adicionales por carencias del presupuesto. En
el año 2004 hemos tenido que dotar a la UNED con 13
millones de euros para cubrir insuficiencias en gastos
de funcionamiento. Dicho en otros términos, si noso-
tros clarificamos esa situación respecto a la situación
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actual, podemos plantear el tema de otra forma. En este
contexto, para el año 2005 se va a elaborar un estudio
que incluye la delimitación de un ámbito de actuación,
para evitar solapamientos con la universidad tradicio-
nal y actuaciones de baja rentabilidad en relación con
los costes de la UNED. No hay, por tanto, engaño ni
manipulación. Ustedes dicen que la cuantía para becas
aumenta solo en 86 millones. Es verdad que es un 10
por ciento. Añade que es muy poco dinero. Evidente-
mente es muy poco dinero, pero es el punto de partida
que teníamos. No tenemos otro. Me he referido ante-
riormente…. Entiendo su sonrisa, señor Acebes, pero
no pretenderá usted que con 2.500 millones de margen
que tenemos —podemos hablar de cómo quedan 
esos 2.500 millones— en las becas llegemos a aumen-
tos que son vez y media el aumento total del gasto, que
ustedes consideran insuficiente. También me hubiera
gustado poner más, pero desgraciadamente esa es la
situación.

En cuanto a I+D+I, lo siento porque ahí estamos
entrando en un debate que yo desgraciadamente no
puedo compartir. Incremento del total de gasto en
I+D+I. Les guste o no les guste, en investigación civil
es un 25 por ciento. Es cierto que hay un incremento
mayor en capítulos 1 a 8 y un incremento menor en
capítulo 8. En todo caso, en capítulos de 1 al 8 subimos
prácticamente el 15 por ciento. Y no estoy hablando de
temas militares que van por otro concepto. Dice S.S.
que no le gusta dar préstamos. Eso sería más razonable
que lo dijera la otra parte del hemiciclo. A usted sí
debería gustarle dar préstamos, porque dar préstamos
quiere decir que estamos poniendo en marcha determi-
nado tipo de proyectos que son autofinanciables. Y
usted debería pensar —yo desde luego lo comparto—
que lo que tenemos que hacer es poner en marcha más
prestamos que al final sean retornables porque eso nos
permitirá disponer de más recursos en el futuro. Entien-
do también las críticas de otra parte del hemiciclo que
me puede decir: necesitamos también más personal y
más gastos de otra naturaleza. Y por eso hemos subido
al 15 por ciento, cantidad muy importante dada la
media del crecimiento del gasto. No olvidemos que el
crecimiento del gasto está subiendo al 6 y pico cuando
hablamos del total y cuando hablamos de los ministe-
rios una cantidad inferior. Vuelvo a plantear el tema en
los mismos términos. Podríamos tener más, ojalá; que-
remos tener más, por supuesto, pero tenemos que dis-
tribuir los recursos escasos de que disponemos para
poner en marcha las cosas. Por tanto, no hay ni engaño
ni manipulación; palabras que usted ha utilizado. Lo
hemos expuesto desde el primer momento de forma
muy clara y creo que es perfectamente coherente nues-
tra posición y la podemos seguir defendiendo. 

En infraestructuras S.S. dice que las cosas son con-
fusas y no le gustan. No le gustan y en base a una serie
de problemas específicos que plantea manifiesta que,
en total, la infraestructura no crece tanto. La infraes-

tructura del Estado y organismos autónomos sube 
el 9,1 por ciento en el presupuesto. Sube menos en el
sector público empresarial, pero sube menos, y S.S. lo
sabrá, porque hay una caída muy sustancial en AENA y
usted sabe muy bien por qué cae AENA. Le puedo dar
un argumento que le puede gustar y otro que a lo mejor
le gusta menos. El que le puede gustar: si hemos termi-
nado el aeropuerto, si se ha hecho la inversión esencial
en el aeropuerto de Madrid o en el de Barcelona, no
parece razonable volver a hacer otro aeropuerto este
año. La que le va a gustar menos es que el endeuda-
miento de AENA que nos han dejado es de tal magni-
tud que no se puede hacer mucho más. (Aplausos.) En
el otro caso entraríamos en una situación… Esa es la
razón. Si usted analiza el resto de los temas verá que en
ADIF hay un incremento sustancial, también en Renfe,
también en las transferencias y esa es nuestra situación
en cuanto a infraestructuras.

Política social. En política social debo reconocer que
no he entendido su juego, porque ha sido de esas pre-
sentaciones en las que usted ha mezclado el pasado con
el presente en las transferencias, el 50 por ciento, ¿sí o
no? No voy a entrar en ese debate. Sí puedo decirle…
(Rumores.) Si quieren entramos. (Aplausos.) El con-
cepto de comparabilidad en términos de gastos sociales
tiene que hacerse con los mismos supuestos y con
supuestos homogéneos. Si lo que hacen es comparar el
período anterior en el que sanidad y educación estaba y
se computaba en estos términos y ahora no está y quie-
ren que se compute en esos términos no me sirve la
comparación. Eso es lo que estoy diciendo. Es así de
simple y de elemental. (El señor Martínez-Pujalte
López: ¡Pues no lo compare usted!) Sí, yo lo estoy
comparando con el año anterior, que es homogéneo.
Por tanto mi afirmación sigue siendo correcta. Tampo-
co me sirve ni es correcta la afirmación de que ustedes,
cuando les conviene, hablan en términos de crecimien-
to de un año a otro y en otros casos cambian el sistema
de comparación y lo que hacen es participación en el
porcentaje total, ya no de incremento del año uno o del
año dos sobre el año uno, sino cuál es la participación
en cada año, porque la participación en cada año es
como consecuencia de otras obligaciones que existen. 

Voy a comentar algunos temas que pueden ser de
interés. Cuando he dado mi información inicial sobre
qué margen de maniobra dispone el Estado, SS.SS.
habrán visto que el margen del Estado es reducido y ha
aumentado el margen de otros temas como consecuen-
cia —ahí sí— de la inercia de decisiones anteriores,
que yo no digo que sean incorrectas, lo que digo es que
reducen el margen de maniobra del Estado y si usted
hace la comparación en términos porcentuales no tie-
nen nada que ver, pero tampoco si la hace en términos
año sobre año. Le voy a dar algunos ejemplos que S.S.
entenderá de forma muy clara. La infrapresupuestación
de los ingresos en años anteriores —y no digo que
fuera querida, digo simplemente que existió— ha
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supuesto transferencias adicionales a comunidades
autónomas este año. El aumento de transferencias
supone que tenemos menos margen de maniobra en ese
punto concreto. Tenemos en los gastos obligatorios un
crecimiento que lógicamente nos deja menos margen.
Hacer este tipo de comparaciones es como mínimo dis-
cutible y estaría encantado, si S.S. quisiera que nos sen-
táramos con papel y lápiz, de ver si nuestras cifras son
correctas o lo son las suyas.

Vivienda. Somos perfectamente conscientes de lo
que estamos haciendo en vivienda. Usted me dice: dada
la magnitud del sector vivienda, en el fondo qué más
dan 215 millones. Sí da, porque son 215 millones más
respecto a lo que teníamos disponible en el Estado en
una política que sabemos que no es nuestra y con la que
coadyuvábamos a resolver el problema. Ya sabemos
que esta no es la solución única del problema, lo sabe-
mos perfectamente, y sabemos que esos 215 millones
tienen que enfocarse a objetivos muy concretos para
que sean eficientes, y sabemos que lo tenemos que
hacer en cooperación con las comunidades autónomas
y con las corporaciones locales porque, de otra forma,
las cosas no funcionarán. A usted le puede gustar o no,
pero hay una diferencia fundamental, y es que nosotros
lo hemos hecho y ustedes no. (Aplausos.)

Sigamos con sus conclusiones finales. S.S. dice que
hay una buena situación de despegue. Yo diría que sí,
no se lo niego, el punto de partida es bueno. Me hubie-
ra gustado tener el margen de maniobra del año 1993,
un crecimiento en la economía entre el 2,5 y el 3, no lo
voy a discutir, yo pienso que más cerca del 3 que 
del 2,5; me parece espléndido y creo que es un buen
punto de partida, pero eso no quiere decir que el siste-
ma no tenga riesgos ni que esa situación sea perma-
nente. Los riesgos están muy claros y los tenemos
encima de la mesa cuando vemos la incertidumbre que
cada día se está planteando en el análisis económico
de unos y de otros. El riesgo lo veo muy claro y lo he
expuesto de forma muy evidente en mi presentación:
tenemos una economía que ha utilizado de forma
intensiva los recursos y no podemos seguir la utiliza-
ción de esos recursos de forma intensiva, no podemos
utilizar única y exclusivamente empleo, no podemos
seguir gastando petróleo para la producción de una
unidad de output con la intensidad que lo estamos
haciendo, no podemos; ese es el problema que esta-
mos planteando: o modificamos ese modelo o ese
modelo de crecimiento que ustedes han utilizado bien
y que nos ha permitido un crecimiento alto en los últi-
mos años no es permanente en el futuro.

A partir de ahí S.S. dice que no hay ninguna medida
en el presupuesto. En el presupuesto no hay ninguna
medida porque opinamos que hay que definir una estra-
tegia en el presupuesto y viene en el libro amarillo. Es
una pena que usted que ha trabajado con tanto detalle
el libro amarillo no se haya leído las primeras páginas
donde viene la estrategia política-económica del

Gobierno con todo detalle (Aplausos.) y verá que hay
una serie de medidas complementarias muy claras esta-
blecidas en él. Vamos a seguir trabajando porque de lo
que estoy seguro, señor Rajoy, es que usted y yo al final
pretendemos lo mismo, que el crecimiento de este país
sea el más alto posible y que el bienestar de los españo-
les mejore en el futuro.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
vicepresidente.

Su turno de réplica.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Muchas gracias por su respuesta a mi intervención
anterior. Quiero comenzar este turno de réplica afir-
mando lo que ya dije en mi discurso inicial y que pro-
bablemente algunos de ustedes no esperasen, que yo
creo que la economía española está bien —he dicho
que parte de una buena base de partida— y que si hace-
mos bien las cosas podemos seguir trabajando para
conseguir el gran objetivo de la convergencia real y la
creación del pleno empleo. Hay riesgos. Riesgos son,
en primer lugar, este presupuesto, señor vicepresidente
económico, y, en segundo lugar, si no cambian las
cosas, las actuaciones del Gobierno del que usted
forma parte. Esos son los dos riesgos más importantes
para el futuro de la economía española. A lo largo de
mi intervención dije sólo cinco cosas, señor vicepresi-
dente. La primera, que no era bueno —se lo dije al pre-
sidente del Gobierno en el debate de investidura y creo
que no lo es— no tener un Gobierno con mayoría, un
Gobierno que sea capaz de presentar aquí un programa
que sea conocido por el conjunto de los españoles que
fije reglas de juego y de estabilidad política. Usted dice
que se pueden enmendar los presupuestos. Yo estoy de
acuerdo con eso, por supuesto que se van a poder
enmendar, pero ¿no tenemos derecho las personas que
estamos aquí a saber qué pasó entre las 18:53 minutos,
las 17 ó las 19, y las 19:59 minutos del jueves de la
semana pasada? ¿Por qué, como he dicho antes, todo lo
que antes era malo en sólo cinco minutos pasó a ser
bueno? Yo le pido que nos lo diga. ¿Qué es lo que usted
acordó? (Rumores.) Creo que nosotros tenemos dere-
cho a saberlo. (Aplausos.)

Señor vicepresidente, no le he hablado para nada
del cuadro macroeconómico. Ya le he dicho que son
previsiones y que usted con las previsiones hace lo que
estime oportuno y conveniente; será el tiempo, en el
debate que tengamos el año que viene, quién dirá si
usted tenía razón o no. Lo único que puedo añadir
ahora es que no hay nadie, ningún organismo, ni siquie-
ra la Unión Europea en el día de ayer, que comparta sus
propias previsiones macroeconómicas. Ya he dicho que
son sus previsiones y, por tanto, usted es el responsable
de ellas. Lo que sí le digo es que yo no me creo que
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usted vaya a liquidar el presupuesto con superávit.
Antes le he dado un argumento que es perfectamente
entendible para todos: sus dos socios presupuestarios
están en contra del equilibrio presupuestario, lo han
dicho aquí, señor vicepresidente; pero también está en
contra, porque lo ha dicho aquí, y yo lo he demostrado,
el propio presidente de su Gobierno. Aquí usted puede
creer una cosa y yo puedo creer otra. Pero yo creo eso
no sólo porque lo hayan dicho sus socios y el presiden-
te del Gobierno, sino por algunos datos que hemos
visto a lo largo de estas últimas fechas, que se los voy a
dar. Los gastos públicos crecen tanto como el PIB
nominal. La disciplina del gasto público, autonómico y
local —que, como usted sabe, supone el 50 por ciento
del total— ha quedado en entredicho después de los
anuncios de margen de déficit para comunidades autó-
nomas en el Consejo de Política Fiscal y Financiera. Y
las reformas anunciadas en la Ley de Estabilidad, señor
Solbes, no van en la buena dirección. El crédito extra-
ordinario que usted presentó en esta Cámara y respecto
del cual el Consejo de Estado le dijo que un decreto-ley
no puede modificar o derogar una ley de alcance gene-
ral, tampoco va en esa dirección. Y lo que está usted
negociando sobre la reforma del Pacto de Estabilidad y
Crecimiento en la Unión Europea tampoco va en esa
dirección. Esa es la razón por la que no creo que usted
vaya a cumplir el objetivo de estabilidad presupuesta-
ria. Haciendo una gracieta, le echa la culpa a algunas
de las comunidades gobernadas por el Partido Popular.
En materia de déficit público, de deuda pública, usted
no puede dar lecciones a nadie, y no voy a recordarle
qué cuentas heredaron algunos en el año 1996 y cuáles
son, en materia de déficit y de deuda, las que hereda
usted en estos momentos. (Aplausos.)

Habla usted de Astilleros, de Renfe y del Prestige.
Yo no voy a hablarle del 24,3 por ciento de paro que
usted dejó, del 6,6 por ciento del déficit ó del 68 por
ciento de deuda pública sobre el PIB. Eso sí, dejo un
brillante dato en materia de productividad. Se refiere
usted a la presión fiscal. El que habló aquí y dijo en el
debate de investidura que no iba a subir la presión fis-
cal fue el presidente del Gobierno, no yo. Fue el señor
Rodríguez Zapatero, lo dijo en el debate de investidura.
¿Qué pasa? ¿Ha cambiado de criterio en estos tres o
cuatro últimos meses? Presume usted de la deflacta-
ción de la tarifa, pero fue el propio presidente del
Gobierno el que dijo que había que deflactar la tarifa.
Presume usted de que es la primera vez que se deflacta
la tarifa. Con eso los españoles se han ahorrado…
(Rumores.) No es verdad. Precisamente porque entien-
do que lo dijo mal, no lo digo. Presume usted del gran
ahorro que hacen los españoles. Mire usted, 180 millo-
nes de euros y con dos reformas del IRPF, con la pri-
mera 4.000 millones de euros y con la segunda 5.000
millones de euros. No presuma de bajar los impuestos
porque hay algunos temas en los que unos tienen más
autoridad que otros. Habla del gasto. Yo del gasto,

señor vicepresidente, no he criticado sus presupuestos,
sino la colosal demagogia que hicieron algunos miem-
bros del Gobierno. Le excluí a usted, pero incluí de una
manera muy clara al señor presidente del Gobierno. En
política educativa, después de todo lo que hemos oído a
lo largo de estos últimos meses, después de la gran
revolución que en materia de educación iba a hacer el
señor Zapatero, ahora habla usted de un estudio. Yo dije
que las becas subieron el 10 por ciento, pero el año
pasado subieron el 9 por ciento. ¿Y dice usted que no
tiene dinero? Para otras partidas, sí. A lo mejor no tiene
becas para eso ni para el Cesic porque la subida del
Centro Superior de Investigaciones Científicas es
menor que la que se produjo en el año 2004. Por eso
los científicos dijeron lo que dijeron, diga usted que
sube un 25 por ciento o no lo diga. Sí tuvieron dinero
para el cine. ¿Alguien me puede explicar por qué la
partida de cine sube el 83 por ciento y la de becas sube
el 10 por ciento? Por poner un ejemplo. (Aplausos.) Es
verdad que sube el 83 por ciento y hay que felicitar a la
responsable de Cultura, que, por cierto, no está aquí.

Señor Solbes, en materia de I+D+I yo no critico los
presupuestos. Suben un poquito más que el año pasado
—es verdad que el CSIC sube menos que el año pasa-
do—, lo que critico es la colosal demagogia que se
hizo. No lo critico solo yo, lo critica toda la comunidad
científica y hay editoriales en numerosos periódicos
económicos de este país. Lo que critico es el engaño y
la mentira; ni siquiera el contenido, fíjese lo que le
digo, señor Solbes. Lo mismo pasa con la inversión
pública, tanto presumir de productividad y, al final, la
inversión pública sube un 3,9 señor vicepresidente del
Gobierno, y ese es un mal dato. Lo mismo ocurre con
la política social. ¿Qué ha pasado con la política social?
Lo que yo le he dicho, señor vicepresidente, es que
como tenían que presumir de que gastaban más de la
mitad del presupuesto en política social han hecho una
tontería, porque antes le he dado los datos siendo usted
vicepresidente o ministro de Economía en aquel
momento de presupuestos cuyo gasto social creció más
del 50 por ciento. ¿Qué han querido hacer? Hacer
demagogia y contarle a la gente: somos los socialistas
los que subimos el gasto social por encima del 50 por
ciento. Esto es una tontería y para hacer esa tontería
tienen que colocar en el capítulo de gastos el fondo de
reserva de la Seguridad Social que no se colocó en años
anteriores porque, como usted sabe mejor que nadie,
no es un gasto de este año 2005. Lo que les critico,
señor vicepresidente del Gobierno, es la manipulación,
el engaño y la utilización de los presupuestos para con-
seguir titulares y propaganda, que es la seña caracterís-
tica de este Gobierno a lo largo de estos últimos meses.

Señor vicepresidente del Gobierno —y voy termi-
nando, señor presidente—, el presupuesto que usted
nos ha presentado en esta Cámara es un presupuesto 
—yo espero que usted nos lo cuente ahora— en el que
hay muchas partidas que desconocemos. En el último
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Consejo de Ministros han adoptado una serie de acuer-
dos en materia de vivienda, en el Ministerio de Fomen-
to, en medio ambiente; no sabemos si son o no gastos
plurianuales ni sabemos si figuran o no en estos Presu-
puestos Generales del Estado. En segundo lugar, yo no
me creo que vaya a mantener el principio de estabili-
dad presupuestaria. En tercer lugar, no ha hecho ningu-
na reforma en el tiempo que lleva al frente de la Vice-
presidencia del Gobierno. Lo único que han hecho es
derogar, sin sustituirlas por nada, algunas de las nor-
mas aprobadas por el Gobierno del Partido Popular.
Las reformas han sido: la eliminación del Plan Hidro-
lógico Nacional, la derogación de la Ley de Calidad de
la Enseñanza, la paralización parcial del Plan de Infra-
estructuras. Por cierto, hablando de productividad,
señor vicepresidente del Gobierno, ¿cree usted que la
normativa que han aprobado sobre apertura de los esta-
blecimientos comerciales y sobre horarios es buena
para la productividad? ¿Usted cree que esa normativa
fomenta la productividad en el sector comercio? ¿Usted
lo cree realmente, independientemente de la libertad
que pueda suponer para cada ciudadano? ¿Usted cree
que eso afecta a la productividad?

Señor vicepresidente, no han hecho reformas, dilapi-
dan la herencia, no aprovechan la oportunidad que tie-
nen y estoy preocupado por las últimas cifras diferen-
ciales en materia de crecimiento y de inflación. Yo no
sé si eso le preocupa, pero del 0,4 de este primer tri-
mestre hemos pasado a un 1,1 en el diferencial de infla-
ción y de un diferencial de crecimiento del 0,6 hemos
pasado al 2. Estos presupuestos no constituyen los
mejores presupuestos para que España consiga su obje-
tivo capital, que es lograr el nivel de riqueza y de bie-
nestar de los países de la Unión Europea y seguir cre-
ando empleo al nivel de los últimos años, pero usted
tiene la oportunidad de cambiarlos a lo largo de su tra-
mitación. Por nuestra parte, y por las razones que le he
dicho, no podemos darle nuestro apoyo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Su turno, señor vicepresi-
dente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Comparto su afirmación inicial, acepto que el punto
de partida es bueno, pero discrepo totalmente con su
conclusión. Su conclusión dice: los riesgos están en
estos presupuestos y en la actuación del Gobierno. Le
vuelvo a decir que el que el petróleo haya subido de 20
dólares a cincuenta y tantos algo tiene que ver con el
mundo económico; a lo mejor desde su punto de vista,
no. No tiene mucho que ver desde el punto de vista pre-
supuestario, pero sí desde el punto de vista económico.
Pero yo creo que algo tiene que ver. La actuación del

Gobierno ha ido en línea con las necesidades del
momento, y luego haré alguna referencia sobre este
tema.

Su señoría dice que sería bueno tener un Gobierno
con mayoría. Sí, pero lo que es bueno es responder al
voto de los ciudadanos con las decisiones que los ciu-
dadanos han tomado y trabajar sobre esa base. Y esto
no depende de unos o de otros; depende de lo que los
españoles han votado en un momento determinado.
S.S. afirma que le gustaría saber lo que pasó entre 
las 18,53 y las 19,55 de no sé qué día. (El señor Mar-
tínez-Pujalte López: Dínoslo, ¿cuánta pasta?) Pues
a nosotros nos gustaría todavía saber qué pasó el año
pasado para que ustedes enmendaran en el Senado todo
lo que enmendaron sin ningún tema previo. (Aplau-
sos.) Tampoco lo sabemos. Son temas importantes,
pero no se preocupe que el resultado de lo que pasó lo
verá usted y tendrá ocasión de discutirlo y votarlo en
esta Cámara, cosa que en el caso del año pasado no fue
exactamente lo mismo.

El problema de su preocupación en cuanto a que no
va a haber superávit es un juicio de valor como cual-
quier otro, está usted en su derecho de pensarlo. Me
gustaría que, además del juicio de valor, me diera datos.
Su señoría dice que el primer dato es que el gasto públi-
co crece por encima del PIB nominal. El gasto público
crece por encima del PIB nominal si usted no homoge-
neiza los datos de partida de este año con los del año
pasado. Se lo he dicho en mi presentación. Si usted
introduce el año pasado, en el punto de partida, no solo
lo que ustedes incorporaron en el presupuesto sino tam-
bién los ajustes por contabilidad nacional que no intro-
dujeron, verá que hay un 4 y pico de crecimiento y no
un 6 y pico. Son números; la realidad es así. Eso es lo
que nos permite que el año que viene —como le he
dicho también en mi presentación— tengamos al final
una deuda pública un punto por debajo de lo que estaba
previsto en el programa de estabilidad. 

Su señoría dice que el problema de la estabilidad
presupuestaria en las comunidades autónomas y en las
corporaciones locales está en entredicho. ¿Está en
entredicho porque nosotros hemos tomado alguna deci-
sión o está en entredicho porque el sistema que ustedes
pusieron en marcha no funciona? No olvide usted que
el primer año en el que se ha comunicado el efecto de
su ley ha sido ése. Se lo he dicho antes: de 11 comuni-
dades autónomas con déficit, la mayoría son del Parti-
do Popular, pero hay 11 comunidades autónomas con
déficit, de 17, y eso no ha sido consecuencia de las
decisiones de este año, ha sido consecuencia del siste-
ma que ustedes establecieron. Está muy bien hacer una
presentación nominal en la que nadie tenga déficit, pero
si alguien tiene déficit, ¿qué sucede al día siguiente?
En estos momentos hay tres comunidades autónomas
que están presentando sus programas de saneamiento,
básicamente Valencia y Cataluña. En el Consejo de
Política Fiscal y Financiera tendremos ocasión de dis-
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cutir cuál es el origen del problema y cuáles son las
soluciones que se plantean. 

Su señoría hace referencia al crédito extraordinario y
al decreto-ley que ayer aprobó este Parlamento. No voy
a explicar las razones de urgencia del tema. A mí me
gusta el modelo del fondo de contingencia para resol-
ver problemas imprevistos, me gusta, pero ¿qué sucede
cuando el fondo de contingencia tiene 2.300 millones y
está gastado y aparecen equis miles de millones adicio-
nales? ¿De qué estamos hablando cuando hablamos del
decreto-ley? Estamos hablando de dos cosas. La prime-
ra es un tema pendiente con Andalucía, para el que no
vale la fórmula que ustedes plantean de hacer un reco-
nocimiento parcial en distintos años: o hay un acuerdo
o no lo hay y, en términos de contabilidad nacional, en
el momento en que exista el acuerdo hay que contabili-
zarlo en términos de devengo y, por tanto, esos 2.500
vienen como un paquete; y desde luego, no fue mi res-
ponsabilidad aprobar la ley de modernización del ferro-
carril y decir en la misma que el Estado asumiría la
deuda de Renfe, para lo que tampoco había remanentes
en el fondo de contingencia. ¿Cuál es la parte que deja-
mos de cumplir, la que ustedes aprobaron o la que uste-
des aprobaron sin tener financiación? Lo expongo
como tema para su reflexión. 

Usted dice que yo no estoy legitimado para hablar de
déficit y de deuda. No es el debate de hoy, pero cuando
quiera hablamos de déficit y de deuda todo lo que usted
desee, incluyendo los ajustes que ustedes hicieron en el
año 1996, y si quiere los comparamos con la situación
actual. Estaré encantado de hacerlo.

La presión fiscal. Le vuelvo a decir lo mismo —y
usted es un jurista fino—: si aumentamos única y
exclusivamente dos impuestos, que son alcohol y taba-
co, y eso nos da 20 millones de euros, y deflactamos la
tarifa por un total de 175 millones de euros, ¿la presión
fiscal sube o baja? Como mínimo aceptará usted con-
migo que en términos nominales baja o por lo menos se
queda igual, en la medida en que no hay modificación
de las normas legislativas que afectan a la presión fis-
cal. Si de lo que estamos hablando es de la presión fis-
cal tal como la mide la OCDE, ingresos totales por PIB,
vuelvo a repetirle mi argumento: evidentemente, uste-
des aumentaron la presión fiscal todos los años. 

Deflactación de tarifas. Yo no he dicho que fuera la
primera vez que se hace. Yo no lo he dicho, no me atri-
buya usted lo que yo no he dicho. En el tema de gastos
le he expuesto mis puntos de vista. Ustedes dicen que
hacemos demagogia. ¿Es más demagogia lo nuestro o
es más demagogia, por ejemplo, gastarse 30 millones
de euros en propaganda sobre las pensiones cuando no
se tomaban decisiones de aumentar otro tipo de míni-
mos en algunos aspectos? De eso también podríamos
hablar mucho. (Aplausos.)

Su señoría dice que hay un presupuesto oculto por-
que el Consejo de Ministros aprueba decisiones sobre
vivienda o medio ambiente. Que lean sus asesores 

—yo comprendo que usted no tiene tiempo; demasia-
das cosas tiene que hacer usted con los problemas del
partido como para dedicarlo a estas cosas— (Rumo-
res.) lo que se decidió sobre vivienda y medio ambien-
te, porque lo que se decidió fue autorización de gastos
sobre la base de los presupuestos existentes. No es otra
cosa. No hay ningún incremento presupuestario en
estos temas. (Aplausos.) Sí que hay, utilizando una téc-
nica que a mí no me gusta, la del contrato por precio
total, para algunos proyectos específicos cuyo impacto
presupuestario he comentado hoy. Ya le digo que no me
gusta la técnica; preferiría otra. Si hubiéramos tenido
más margen de maniobra en términos de gastos no
comprometidos en Fomento, posiblemente hubiéramos
podido hacerlo sin crear problemas en cuanto a la evo-
lución económica del país. 

A partir de ahí S.S. ha llegado a unas conclusiones
que debo reconocer que no me han sorprendido. Su
conclusión final es que a usted el presupuesto no le
gusta, que hay que cambiarlo. Yo entiendo que hubiera
preferido hacerlo usted, pero este año no le ha tocado.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor Rajoy. Le
concedo una dúplica breve. A continuación el señor
ministro, si lo desea, cerrará el debate.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Seré muy breve porque las posiciones están muy cla-
ras y el señor Solbes no me ha dado respuesta a las crí-
ticas que yo he hecho a los Presupuestos Generales del
Estado que ha presentado en esta Cámara.

Quisiera terminar, señor vicepresidente, diciéndole
lo siguiente. Usted en su primera intervención ha califi-
cado, y ha sido uno de los ejes más importantes de la
misma, estos presupuestos de transparentes. Sin embar-
go, en su última intervención nos ha dicho que lo que
ocurrió entre las 19:53 y las 19:59 del pasado jueves
usted lo sabe, ya lo veremos y, por tanto, no nos lo ha
querido contar. Lo que yo le pedí, porque creo que esta
Cámara tiene derecho a saberlo, es saber qué pasó en
esos cinco minutos para que unos presupuestos que
eran una catástrofe, según los que hicieron la enmien-
da, pasaran a ser la maravilla de las maravillas, según
los mismos que retiraron la enmienda. Por tanto, muy
poca transparencia, señor vicepresidente del Gobierno.

Yo no le hablado para nada —y vuelvo a reiterárse-
lo— del cuadro macroecónomico. No le he dicho nada.
Ya le he dicho que esas son sus previsiones y que el
tiempo le dará o no la razón. Sin embargo, sí le he
dicho que creo que usted no va a cumplir el superávit
presupuestario, y le he dado unas razones muy convin-
centes. Primero, que el señor presidente del Gobierno
no se lo cree —es lo que ha dicho aquí—; que no se lo
creen sus socios que le van apoyar el presupuesto; que
ustedes han anunciado un cambio en la Ley de estabili-
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dad presupuestaria; que usted ha presentado un decre-
to, señor Solbes. ¿Por qué no me dice qué opina sobre
que el Consejo de Estado le haya dicho que una ley de
esas características, como es la Ley de estabilidad, no
puede ser derogada por ese decreto? Yo no voy a entrar
en el debate de lo que ha hecho usted con Andalucía o
con Renfe, pero el señor Chaves no ha incorporado este
año a su presupuesto la totalidad del crédito. Nadie le
obligaba a usted, ¿o alguien le obligaba a hacer lo de
Renfe? En cuanto a Televisión Española, sabe usted
que estaba en los presupuestos del año 2003, que, por
cierto, se liquidaron con superávit, oiga, y no es capaz
usted de reducir el gasto. Porque en el año 1996 una de
las primeras medidas que nosotros adoptamos fue redu-
cir en más de 200.000 millones de pesetas el gasto de
las administraciones públicas. Yo no le veo a usted, sin-
ceramente, ni voluntad ni capacidad suficiente para
imponer una política de estas características, porque
todas las decisiones van en la dirección contraria.

Yo no le hablado de la presión fiscal; solo le he dicho
lo que ha dicho el señor presidente del Gobierno.
Entonces es a él a quien tiene que dirigirse usted y no a
mí. Yo he dicho que el señor presidente del Gobierno,
en el caso de la presión fiscal, ha engañado, de la
misma manera que ha engañado en todas las partidas
de gastos a las que yo he hecho referencia en mi inter-
vención. Ha engañado con la educación, ha engañado
con el I+D+I —tengo los papeles de los científicos—,
ha engañado con las pensiones, ha utilizado el presu-
puesto como arma de propaganda y, después de la pro-
paganda, como ya le he dicho, llega la hora de la ver-
dad. Y no le critico a usted. Si yo no critico las cifras
concretas del presupuesto; critico el engaño al que se
ha sometido a la opinión pública a lo largo de estos últi-
mos meses. Y usted estará de acuerdo o no estará de
acuerdo. Ya sé que hay cosas de su Gobierno con las
que no está de acuerdo, y usted acaba de reconocer
ahora que no está de acuerdo con el método alemán.
No sé qué poder o qué influencia tendrá usted en el
Gobierno o dejará de tenerla, pero éste ya no es un pro-
blema mío. Lo que sí le quiero decir, señor Solbes, por
las razones a las que he hecho referencia, es que este
presupuesto —y la propia actuación de su Gobierno—
no es el mejor para aprovechar la coyuntura económica
que tenemos ni es el mejor para conseguir el gran obje-
tivo que se supone debíamos tener como país, que era
un nivel de bienestar y riqueza como el de nuestros
socios y seguir trabajando para conseguir el pleno
empleo, algo a lo que, por lo visto, porque ustedes no
han dicho una palabra de eso en los últimos tiempos,
han renunciado.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rajoy.
Señor vicepresidente, su turno para cerrar el debate.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, presi-
dente.

Nuevamente usted tergiversa lo que yo he dicho. Yo
no he dicho que sepa lo que pasó en esos siete minutos
no sé qué día. (Rumores y protestas.) Yo no lo he
dicho. Yo no estaba en esa reunión. Lo que sí le he
dicho es que cualquiera de los temas que se pueda
haber discutido entre grupos parlamentarios, y para eso
está el Parlamento, se traerá a esta Cámara a debate. Yo
creo que el procedimiento es claramente más transpa-
rente que las enmiendas de última hora que ustedes
hacían en el Senado para resolver problemas presu-
puestarios y no presupuestados. (Aplausos.)

El segundo punto al que usted ha hecho referencia es
que no habrá superávit. Le vuelvo a decir que es un jui-
cio de valor. En mis datos me da que hay superávit. Yo
creo que las cifras están hechas de tal forma que lógi-
camente deberían permitirnos tener un margen de
maniobra.

Decreto-ley en el Consejo de Estado. Se lo digo, si
quiere se lo vuelvo a repetir. ¿Usted qué plantea, que
no se resuelva el problema de Andalucía, donde había
una sentencia ya en esta dirección? ¿Pretendía usted
que el problema Renfe, que ustedes decidieron, no lo
aplicáramos? ¿O pretendían —que a lo mejor es eso—
que esos 5.000 millones los absorbiéramos en los años
siguientes, ya que no los habían absorbido ustedes en
su momento, y en consecuencia tuviéramos margen de
actuación cero durante prácticamente toda la legislatu-
ra? ¿Esa era su solución? Evidentemente, en ésa no
estoy de acuerdo. (Aplausos.)

No es cierto que el tema de Televisión Española
estuviera incluido en el presupuesto del año 2003, no
es cierto. El tema de Televisión Española no ha estado
nunca incluido en el presupuesto, excepto las transfe-
rencias anuales correspondientes que se aceptaban.
Desde el año que yo dejé el ministerio no se reconocie-
ron los avales y en consecuencia aumentó la deuda de
Televisión Española, y usted lo conoce bien. Yo lo
conozco muy bien también porque era responsable de
Eurostat y negocié con su ministro de Hacienda, en el
mes de marzo, la solución final del problema, después
de muchas presiones para que ese tema se resolviera.
Sí es cierto que está incluido en la comunicación de
déficit del mes de marzo de Eurostat, pero no estaba
incluido en los presupuestos. (Rumores.—Varios
señores diputados: ¡Ah!) Ergo, el problema estaba
ahí. (Aplausos.) Yo comprendo que ustedes se sorpren-
dan, ¿pero había alguien en esta Cámara que en el 
año 2003, cuando se discutieron los presupuestos,
tuviera alguna duda de que Televisión Española tuviese
un cierto déficit? Porque si ustedes tenían algún pro-
blema sobre ese punto, deberían haberlo incluido en el
presupuesto. Si no, evidentemente, no pretendan que
resolvamos el problema ahora.
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Lo que más me sorprende es, señor Rajoy, por qué
pretendía usted que tomase una decisión de restringir
los presupuestos en gasto en 200.000 millones, como
ustedes hicieron en el año 1996. ¿Tan malos eran los
presupuestos que ustedes aprobaron para ese año?
(Rumores.)

Por último, usted me dice que yo no estoy de acuer-
do con el método alemán. Nuevamente ha modificado
usted mis palabras. Yo he dicho que no me gusta. Evi-
dentemente, ¿por qué sí estoy de acuerdo? Porque el
margen de maniobra que ustedes me han dejado en
temas comprometidos en el Ministerio de Fomento es
de tal magnitud que si no hubiéramos puesto en marcha
alguna idea adicional, hubiéramos paralizado la cons-
trucción en este país.

Muchas gracias. (Aplausos.—Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor vicepresi-
dente.

Se suspende la sesión hasta las dieciséis horas.

Era la una y cuarenta y cinco minutos de la tarde.

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión.
Comenzamos con el turno a favor de la enmienda

presentada por el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió.) 

Señor Duran.

El señor DURAN I LLEIDA: Muchas gracias,
señor presidente.

Señor vicepresidente del Gobierno y ministro de
Economía, en la intimidad de esta temprana hora de la
sesión de la tarde gustosamente intentaré explicarle los
motivos por los que nuestro grupo parlamentario pre-
senta esta enmienda de totalidad al proyecto de ley de
Presupuestos Generales del Estado para el próximo
año, 2005.

Quiero empezar diciéndole que nos hubiese gustado
poder aprobar sus primeros presupuestos, usted lo sabe,
pero ha sido y es tarea imposible. Nos hubiera gustado,
porque estamos convencidos de que hubiera sido bueno
para la economía española y, por tanto, para el conjunto
de la sociedad, del Estado. En este mismo debate en
anteriores intervenciones el Grupo Socialista ha hecho
referencias positivas al periodo que coincidió precisa-
mente, señor ministro, con el momento en que usted
ocupaba la cartera, en 1993. El Grupo Popular ha hecho
elogios de la evolución económica de 1996 a 2004.
Repito: 1993-1996 Partido Socialista; 1996-2004 Parti-
do Popular; 1993-2004 (siempre) Convergència i Unió
(no simplemente apoyando; usted sabe que también ha
estado impulsando la economía hacia la dirección
correcta en el momento preciso y después con nuevo

Gobierno, distinto del suyo, reforzando las líneas que se
habían diseñado durante el período 1993-1996). Esta
vez no ha habido margen, señor ministro; de hecho no
lo ha habido porque no lo había desde el principio, y
solo razones ajenas a la mejora de los presupuestos
podrían haber condicionado nuestro apoyo. Como no
existen aquéllas en nuestro caso; como tenemos las
manos libres para apoyar los presupuestos en función
de su contenido, solo de su contenido y no de otros com-
promisos, y en función de si son buenos para Cataluña y
para el conjunto de la sociedad española, y no por si es
bueno o no para que nuestra fuerza política pueda conti-
nuar ostentando parcelas de poder en otro ámbito; como
solo podemos aceptarlos en función de su contenido,
insisto, no ha sido posible coincidir con el Gobierno en
estos primeros presupuestos, que espero que sean de
transición, y después explicaré por qué lo digo.

Permítame una reflexión previa. Estos son los pri-
meros presupuestos de esta legislatura. El debate de
investidura celebrado a principios de abril, donde el
entonces candidato a la Presidencia del Gobierno pre-
sentó su propuesta para la legislatura, representó lo que
se ha ido denominando un cambio de talante, tanto en
la imagen como en las voluntades, en la acción de
Gobierno. Yo no soy en absoluto de los que ridiculizan
ese nuevo talante, lo creo sinceramente un valor positi-
vo; lo celebramos en su momento y aplaudimos aspec-
tos tan relevantes como la mayor voluntad de diálogo
que ofrecía el nuevo Gobierno, el aire más europeísta
que otorgaba a la política exterior, sus compromisos
más respetuosos con las competencias asumidas por las
comunidades autónomas (al menos inicialmente) y
también, por qué no, el mayor reconocimiento que
manifestaba el presidente hacia las lenguas oficiales en
el Estado diferentes del castellano.

Han pasado más de seis meses desde el debate de
investidura, y durante este periodo el Gobierno ha
hecho gestos; ha adoptado puntuales pero relevantes
decisiones, como la retirada de las tropas de Irak, y ha
repetido una y otra vez su voluntad de dialogar. Son
cuestiones positivas, insisto, que mejoran el clima polí-
tico y que reconocemos al Gobierno. Sin embargo, este
es un debate presupuestario, el primero de esta legisla-
tura, por tanto, un debate trascendental para determinar
las prioridades de la política de ingresos y de la política
de distribución de gasto; es, para entendernos, la hoja
de ruta del Gobierno para el próximo año. En este deba-
te se pasa de la manifestación de voluntades a la 
concreción de comprometer recursos es decir, a la con-
creción de la acción de gobernar. Estos días oigo decla-
raciones para justificar algunos pactos en los que se
dice: sí, habrá tal cosa. No, no, de lo que no está en los
presupuestos no se puede más que decir que es una
posible promesa a ejecutar. Los presupuestos son por
excelencia el momento en que hay que concretar recur-
sos y la acción de Gobierno. Es en este contexto de la
concreción presupuestaria, de las voluntades manifes-
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tadas por el Gobierno y de las prioridades de Con-
vergència i Unió en el que nuestro grupo parlamentario
ha presentado la enmienda a la totalidad. Queda por
delante, señor ministro, todo el debate previo en el
Congreso y en el Senado, que no es poco, y vamos a
aprovecharlo a fondo, al menos esa es nuestra inten-
ción. Veremos hasta qué punto podemos contribuir a
mejorar estos primeros presupuestos, reconociendo en
coherencia con mis primeras palabras que el margen es
el que es y que no se pueden pedir peras al olmo. Nos
quedará también, señor vicepresidente, el resto del año
y, si me lo permite, el resto de legislatura para ver si el
Gobierno quiere seguir afirmando su política presu-
puestaria, económica y fiscal con los mismos apoyos
políticos que en la actualidad o, por el contrario, desea
hacerlo contando con nuestro apoyo. Yo he leído las
orientaciones de política económica del Gobierno en la
última parte de los Presupuestos Generales del Estado
y estoy convencido de que usted sabe que algunos de
los aspectos que incluyen en ese diseño de política eco-
nómica no van a ser compartidos por quienes hoy apo-
yan sus Presupuestos Generales del Estado, y usted
sabe que la confianza que transmiten los presupuestos
en la política económica es una o es otra muy distinta
dependiendo del aval parlamentario que tengan.

Me permitirá que hable, en primer lugar, de la
importancia de la ley de presupuestos en atención a la
falta de medidas de política económica, laboral y
social. La ley anual de presupuestos es la norma econó-
mica y de distribución social del gasto del Estado más
importante de todas aquellas que se puedan aprobar a
lo largo del año. Para reforzar ese carácter en los últi-
mos años los presupuestos han venido acompañados
del proyecto de ley de medidas fiscales, administrativas
y del orden social; precisamente fue el Gobierno del
que usted formaba parte en el año 1993 el que estable-
ció, hay que decirlo, por imperativo constitucional, la
tradición de presentar el proyecto de ley de acompaña-
miento, y ahora es el mismo ministro de Economía de
otro Gobierno socialista, años más tarde, quien en aras
de la ortodoxia presupuestaria prescinde del proyecto
de ley de acompañamiento. Pues bien, más allá, señor
ministro, de ortodoxias siempre discutibles la opinión
del Grupo Parlamentario Catalán es que con esta deci-
sión el Gobierno pierde un tiempo preciso para empe-
zar a gobernar sobre muchos temas sobre los que toda-
vía no se ha pronunciado. 

A lo largo del año 2004 el Congreso de los Diputa-
dos solo ha tramitado hacia el Senado el Plan de estabi-
lidad presupuestaria, que ha quedado pendiente de una
modificación de la Ley de Estabilidad Presupuestaria,
y el proyecto de ley sobre violencia doméstica; ningu-
no más. Sin embargo, cuando hay un cambio de la
magnitud del presentado por el presidente Rodríguez
Zapatero, el electorado y las fuerzas políticas esperan
decisiones, esperan cambios en la acción del Gobierno.
Las primeras semanas después de la investidura, en

caliente, el Gobierno decidió el retorno de las tropas de
Irak, la paralización del Plan Hidrológico y la presenta-
ción del proyecto de ley sobre violencia doméstica,
pero ya han transcurrido más de seis meses y el país
necesita, si me permite la expresión, más Gobierno,
especialmente en temas económicos y sociales, que son
los que requieren de mayor empeño al objeto de mante-
ner la creación de empleo y el bienestar social del país
en un momento en que la coyuntura internacional no es
precisamente una balsa de aceite.

En años anteriores el Gobierno había utilizado la
herramienta de la ley de acompañamiento para adoptar
medidas de política social, económica, fiscal y laboral
que requerían una cierta urgencia. Es cierto que se
cometieron abusos con esta forma de legislar; los
cometió el Gobierno socialista de Felipe González y
los cometió aún más el Gobierno del Partido Popular,
pero si un gobierno utiliza la ética y el respeto en lo
que debe ser el procedimiento legislativo la ley de
acompañamiento puede ser un excelente instrumento
para legislar y adoptar decisiones urgentes en los temas
más vivos y dinámicos de la política económica, labo-
ral y social. 

¿Son presupuestos de continuidad? ¿Es un año per-
dido, como dice el presidente de la Generalitat de
Catalunya? Vamos a reflexionar al respecto; no es una
reflexión gratuita. Los presupuestos prevén ingresos y
fijan el límite cuantitativo y cualitativo de los gastos,
pero son fundamentalmente las leyes las que generan
obligaciones exigibles para el Erario público. Si no se
legisla en los diferentes ámbitos de la actividad políti-
ca, la evolución de los ingresos y de los gastos de un
año para el otro aparece con una similitud impresio-
nante, y algo de ello contienen los presentes presu-
puestos. Es cierto que el gasto social aumenta más que
los demás gastos, pero no nos engañen, la única razón
por la que el gasto social aumenta por encima de la
media es porque la dotación al fondo de reserva de la
Seguridad Social pasa de unos 3.000 millones de euros
en el año 2004 a unos 5.350 millones para el año 2005,
un importante incremento que nada tiene que ver con
las decisiones del Gobierno en políticas de gasto, ya
que es nada más que una consecuencia de las decisio-
nes que en su día tomamos todas las fuerzas políticas
en el denominado Pacto de Toledo, precisamente por
una iniciativa de Convergència i Unió que consiste en
que todo superávit de la Seguridad Social debe ser des-
tinado al fondo de reserva. Los 5.350 millones consti-
tuyen precisamente el superávit de la Seguridad Social
previsto para el año 2005. Si excluyéramos esta parti-
da, señor ministro, del conjunto de las destinadas 
al gasto social de los presupuestos de 2005, crecerían
un 7,6 por ciento, ligeramente por debajo de la media
de crecimiento del gasto no financiero de estos presu-
puestos, que sabe mejor que yo que es del 7,8 por cien-
to, es decir, igual que el año pasado. Este es a nuestro
juicio uno de los problemas principales del presupues-
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to para el 2005. El Gobierno no ha adoptado decisio-
nes para modificar las políticas de ingresos y las polí-
ticas de gastos, y en presupuestos en este ámbito con-
creto (en otros también, como después intentaré
explicar) será un año perdido. Es más, algunos de los
ajustes que ha incorporado el Gobierno parecen haber
llevado los presupuestos a un cierto despropósito. Por
ejemplo, si analizan el cuadro que acompaña a los pre-
supuestos para explicar la evolución del conjunto de
políticas sociales y económicas del Estado, en la pági-
na 145 del informe observarán sorprendidos que el
gasto total crece un 7,8 por ciento y que la política de
gasto que menor crecimiento experimenta es la sani-
dad, con un 2,1 por ciento, pero también crecen por
debajo del gasto total la educación, los servicios socia-
les, la cultura, las pensiones. ¿Cómo se explica? Eso
sucede también en políticas destinadas a la actividad
económica que son las que menos crecen, siempre en
cualquier caso por debajo de la media, como la agri-
cultura, la industria y el comercio. 

Expresaré otras discrepancias en cuanto a formas y
contenidos de estos presupuestos, señor ministro; dis-
crepancias en cuanto a la valoración jurídico constitu-
cional del proyecto de ley de presupuestos generales
del Estado para el 2005. El proyecto de ley de los pre-
supuestos para el 2005 dedica el apartado primero de
su exposición de motivos a valorar la jurisprudencia
constitucional sobre la ley de presupuestos y su conte-
nido eventual, así como la doctrina del Consejo de
Estado en relación con la ley de acompañamiento de
los presupuestos; jurisprudencia y doctrina que alega
para justificar la supresión de la misma. Sin embargo,
la reflexión en este punto ha de ser doble: de un lado, la
ley de presupuestos no viene sola sino que ha sido
acompañada de un real decreto-ley en el que se contie-
ne un crédito extraordinario para el presente año, ade-
más de otras medidas no poco relevantes; de otro, la
eliminación de la ley de medidas ha supuesto un incre-
mento del contenido eventual de la ley de presupuestos
de una manera que a nosotros nos parece poco cohe-
rente desde la perspectiva política y flagrantemente
inconstitucional desde la perspectiva jurídica. ¿Puede
y, si la respuesta es afirmativa, debe la ley de presu-
puestos modificar leyes como la de sistemas de pagos y
liquidación de valores o la de autonomía del Banco de
España o la de víctimas del terrorismo o la del catastro
inmobiliario o incluso la Ley General de Estabilidad
Presupuestaria y la propia Ley General Presupuestaria?
¿Acaso tiene mayor calidad parlamentaria la ley de pre-
supuestos y su tramitación que la ley de medidas a los
efectos de modificar tales leyes sustantivas? ¿Cómo es
que prohibiendo, señor ministro, el artículo 134 de la
Constitución crear tributos a la Ley de Presupuestos
Generales del Estado, ésta en la disposición adicional
cuadragésimo octava crea un auténtico impuesto sobre
la facturación de las industrias farmacéuticas? ¿Qué
decir del real decreto-ley y su contenido? No es cohe-

rente atender al pago de los atrasos pendientes, señor
ministro, de la liquidación del sistema de financiación
de Andalucía y no atender con el mismo concepto los
que existen en relación con otras comunidades autóno-
mas por incumplimiento de la ley en materia de finan-
ciación sanitaria, como es el caso de Cataluña. No es
coherente tampoco criticar la contabilidad creativa que
evita computar la deuda actual y acumulada de algunos
organismos a efectos de determinación del déficit
según el sistema europeo de cuentas y, al mismo tiem-
po, crear la agencia de carreteras en España o, por
ejemplo, en el caso de Cataluña, una sociedad en el Ins-
tituto Catalán de Finanzas, Instituto Catalán de Finan-
zas Equipament. ¿Quién les ha visto (especialmente a
una parte de la Cámara que le da apoyo) y quién les ve
criticando en Cataluña el método alemán y copiarlo
ustedes ahora aquí sin más y a la primera de cambio?
He escuchado atentamente su opinión sobre el sistema
alemán, señor ministro, y me decía que era en tanto que
no había fondos y no había otro mecanismo al que
recurrir para financiar sus obras públicas. ¿Por qué
creen quienes criticaban antes el método alemán que en
Cataluña se utilizaba ese sistema y no otro? Precisa-
mente la debilidad del sistema financiero catalán era la
que provocaba que acudiéramos, con gran crítica de la
oposición, al método alemán. Señor ministro, si busca-
ban la transparencia, la seguridad jurídica y la constitu-
cionalidad, a nuestro juicio no se ha conseguido. Por
cierto, me ha parecido entender (me gustaría muchísi-
mo que me corrigiera) esta mañana que decía que apar-
caba el Senado el procedimiento legislativo del marco
de estabilidad presupuestaria, de tal manera que ven-
dría a ser que en la medida que ustedes no tienen mayo-
ría parlamentaria política en el Senado iban a prescin-
dir de él en el futuro para completar el proceso de
ratificación. Si no ha sido así, por supuesto retiro esa
observación; como me ha parecido entenderlo así, esta
es la razón por la cual con todo afecto le requiero que
me aclare esa cuestión que en el discurso de la mañana
nos quedó profundamente confusa.

Hablaba de discrepancias, también hay discrepancia
con el marco económico que acompaña a los presu-
puestos y con su voluntarismo. Los presupuestos para
el 2005 (se discutió ya esta mañana) se han redactado
sobre previsiones que se sabe que no van a cumplirse.
De entrada todo el edificio se ha cimentado sobre unas
previsiones macroeconómicas idénticas a las del año
pasado, como si nada hubiese cambiado. Se prevé un
crecimiento del producto interior bruto del 3 por ciento
y una inflación del 2 por ciento con el coste del petró-
leo situado entre los 30 y 35 dólares por barril. El Teso-
ro americano, el Fondo Monetario Internacional hace
tiempo que preveían precios superiores a los 40 dóla-
res, pero en estos momentos supera los 50 dólares por
barril. De ahí que hayan sido diversas las instituciones
públicas y privadas que rebajen algunas décimas las
previsiones de crecimiento en que se sustenta el presu-
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puesto de su Gobierno, señor ministro, empezando por
el gobernador del Banco de España, pasando por la
Fundación de las Cajas de Ahorro y acabando (se refi-
rió a ello ya esta mañana en su intervención el dirigen-
te del Grupo Popular) por la propia Comisión Europea,
a través del comisario señor Almunia, que señalaba que
el crecimiento para España en el 2005 no pasaría de un
2,6 por ciento. El propio ministro de Economía recono-
cía en una hoja con membrete del Ministerio de Econo-
mía que cuando elaboró el presupuesto cada aumento
de 3 dólares sobre un precio de barril de 33,5 significa-
ría una reducción de 2 décimas en el crecimiento eco-
nómico anual, lo que nos llevaría a contemplar un cre-
cimiento para el año 2005, teniendo en cuenta la tesis
del Ministerio de Economía, inferior en un tercio al que
contempla oficialmente, y en lugar del 3 por ciento
sería el de 1,9 por ciento. Sin embargo, señor ministro,
nada prevén los presupuestos para compensar los
menores ingresos que en ese caso tendría el Estado si
hay menor crecimiento y nada se prevé tampoco res-
pecto a los mayores gastos que una coyuntura más difí-
cil pueda comportar.

Según los expertos, para cumplirse las previsiones 
la recaudación tributaria debería aumentar a un ritmo
del 8,6 por ciento para que el gasto pudiera crecer alre-
dedor del 6 por ciento. Ahora bien, para que haya una
mayor recaudación tributaria es necesario que la inver-
sión empresarial aumente un 5 por ciento y en el 2004
usted sabe que parece que llegará a rozar simplemente
el 2,2 por ciento. Es necesario también que se creen
332.000 puestos de trabajo nuevos y que las exporta-
ciones aumenten un 6,5, casi dos puntos más que este
año. ¿Qué medidas económicas, fiscales, administrati-
vas, laborales ha adoptado el Gobierno durante los más
de seis meses que mantiene su responsabilidad para
combatir los problemas, que los hay, que amenazan
nuestra economía? ¿Hay alguna medida concreta en
estos presupuestos en esta misma dirección? Si la eco-
nomía no crece como prevén, los ingresos se incremen-
tarán menos y los gastos, especialmente los de cobertu-
ra del desempleo, aumentarán mucho más.

En cualquier caso, atendiendo a la letra y a los núme-
ros que sirven de base a los presupuestos, estos produ-
cirán también (se discutió esta mañana; no digo que no
lo hayan sido los otros presupuestos, pero estamos
hablando de los presentes) un incremento de la presión
fiscal. Nos preocupa también la inflación, la evolución
que pueda tener la inflación en los próximos meses a
causa precisamente de la evolución del precio del
petróleo. ¿Qué prevé, señor ministro, hacer el Gobier-
no para frenar el alza de los precios a través de sus pre-
supuestos? ¿Cómo va a competir el diferencial de infla-
ción con los países de la Unión Europea sabiendo que
hoy es la regla de oro que garantiza nuestra competiti-
vidad en el marco de la unión económica y monetaria?
La Comisión de la Unión Europea lo sitúa en el 2,3 por
ciento, añadiendo que en previsiones inflacionistas en

la economía española persistirán durante este periodo.
Si no se es efectivo en esta tarea de descontrol puede
acabar siendo la gran pesadilla del ministerio y del
ministro de Economía. Que conste que este mismo tipo
de reflexiones las hicimos constantemente durante la
anterior legislatura, en momentos en los que dábamos y
en momentos en los que no dábamos apoyo a los Pre-
supuestos Generales del Estado.

Asimismo nos preocupa el comercio exterior y la
inversión extranjera, se lo dije antes. ¿Qué hace el
Gobierno respecto a las deslocalizaciones? ¿Qué ha
hecho ante el dato de que en el primer semestre de 2004
la inversión extranjera directa en España ha disminuido
en un 52 por ciento, lo que a nuestro juicio es una
auténtica debacle? ¿Qué medidas ha adoptado el
Gobierno? ¿Por qué cuando el Partido Nacionalista
Vasco y Convergència i Unió solicitan a la Junta de
Portavoces un debate específico (nos constaba que
usted, señor ministro, estaba de acuerdo) para hablar de
deslocalizaciones se nos dice (argumentos y no nuevos
del Grupo Socialista y por supuesto de los grupos que
le apoyaban) que precisamente el debate de presupues-
tos es un momento para hablar de los efectos de la des-
localización? ¿Por qué no ha empleado ni una sola
palabra ni en los presupuestos ha introducido una sola
medida para hablar de la deslocalización? ¿Por qué no
se quiere hacer un debate concreto? ¿Por qué se hurta
ese debate y se nos remite al debate de presupuestos
cuando ustedes después en dicho debate, insisto, no
dedican un renglón a esa prioridad?

Nos preocupa, señor vicepresidente, que la economía
deje de ser una prioridad. Ustedes han tomado medidas,
pero insisto en que también deben tomarlas en el ámbito
de la economía. Nos preocupa la creación de empleo;
nos preocupa, por ejemplo, que ustedes dediquen a polí-
ticas pasivas de desempleo el 14 por ciento mientras que
las políticas activas de empleo aumentan sólo un 7 por
ciento, es decir, la mitad. ¿Por qué prefieren ustedes pri-
mar las políticas de subsidio frente a las políticas acti-
vas de generación de empleo? En cuanto al ámbito fis-
cal, sabemos que el Gobierno está pensando en una
reforma fiscal para más adelante y lo aceptamos, pero
¿por qué no aprovechar estos presupuestos o los seis
meses de Gobierno para ir enfocando algunas medidas
que puedan tener incidencia en ese ámbito? Debo decir-
le, señor ministro, que lo poco que sabemos de esa
reforma fiscal no nos ha gustado: el anuncio de la modi-
ficación del IRPF en cuanto al mínimo vital por hijo y
la supresión de determinadas deducciones en el impues-
to sobre sociedades. ¿Qué decir de lo destinado a inves-
tigación, desarrollo e innovación? ¿Dónde está el incre-
mento del 25 por ciento en I+D? Al final el incremento
de gasto no financiero será únicamente del 6,3 por cien-
to y el financiero del 19,2, en su mayor parte en créditos
reintegrables. Estas declaraciones no son mías, sino pre-
cisamente del presidente del CSIC. El crecimiento de
los gastos de inversión en investigación constituía uno
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de los compromisos más firmes del presidente Rodrí-
guez Zapatero en su intervención de hace un año en
defensa de la enmienda a la totalidad de devolución de
los presupuestos para el año 2004. Así lo sostuvo y así
lo continuó sosteniendo en el debate de investidura,
pero la realidad está muy distante de los compromisos
que como jefe de la oposición o como presidente del
Gobierno ha mantenido el señor Rodríguez Zapatero.
Sinceramente, esperábamos más de estos presupuestos
en materia de inversión en I+D, porque hay un ligero
incremento, pero donde realmente se incrementa es en
el 4,2 por ciento destinado a I+D+I en el ámbito militar. 

¿Qué decir del ámbito de la sociedad de la informa-
ción, señor ministro y vicepresidente? No parece que
en temas vinculados a la sociedad de la información la
situación sea diferente. España es la vigésimo octava
potencia del mundo en lo que se refiere al desarrollo
de tecnologías de información, y dentro de la Unión
Europea precede sólo a Grecia y a Portugal. Estos pre-
supuestos incrementan un 4,2 por ciento el gasto desti-
nado a la sociedad de la información. ¡Qué menos!
Estamos en la cola de Europa en cuanto a acceso a
internet o a ordenadores personales en los hogares y
tenemos el ADSL más caro de Europa. ¿Hasta cuán-
do? Continuar con los mismos programas y con los
mismos proyectos de años anteriores en absoluto será
suficiente.

¿Qué contienen, señor ministro, estos presupuestos
para los trabajadores autónomos? ¿Cuándo va a hacer-
se justicia en este país con ese amplio colectivo de tra-
bajadores? ¿Qué contienen, como antes decía, estos
presupuestos sobre diseñar una estrategia en defensa de
la industria española, atrayendo inversiones que gene-
ren valor añadido para posibilitar el mantenimiento de
las actuales industrias y evitando la deslocalización en
sectores de automoción, textil, electrónica, de consu-
mo, así como en otros ámbitos? ¿Qué medidas ha adop-
tado este Gobierno para recoger beneficios de la
ampliación de la Unión Europea? ¿Qué medidas adop-
ta este Gobierno frente a la próxima liberalización tex-
til? Todo eso no está en las intenciones adjuntas al pre-
supuesto como diseño de la futura política económica;
de eso queremos hablar en esta Cámara, junto con el
Partido Nacionalista Vasco, y para ello nos dieron su
apoyo la mayoría de los grupos parlamentarios, excep-
to, insisto, el Grupo Socialista con argumentos respeta-
bles y otros grupos que no tenían otro argumento más
que decir: nosotros lo mismo que el Grupo Socialista.

Medidas para carburantes. Es cierto que ya en el últi-
mo Consejo de Ministros se adoptaron medidas para
ese sector, pero es cierto que todavía son incompletas,
y ahí están las iniciativas legislativas presentadas por
Convergència i Unió que marcan exactamente lo que
debe hacerse en ese ámbito concreto, extendiéndolo no
sólo al de la agricultura y al de la ganadería sino tam-
bién al del transporte profesional.

Permítame abundar en lo que son discrepancias en
gasto social. Recomiendo a SS.SS. y al señor ministro
que lean el análisis del proyecto de presupuestos para
2005 en asuntos sociales, migraciones e igualdad del
Ministerio de Trabajo, que elabora la Secretaría confe-
deral de política institucional. Les recomiendo simple-
mente que observen este cuadro y verán un sistema
plano. Aquí se analiza la evolución de los diversos gas-
tos en programas como discapacidad, concertación de
servicios sociales, alzheimer, inmigración, voluntaria-
do, familia, gerontología; las previsiones de gasto para
el próximo presupuesto son exactamente las mismas
que para el presupuesto del año 2004, exactamente las
mismas; por tanto, sistema plano en todos estos gastos,
lo que, insisto, nos preocupa. Estoy hablando de gasto
social. Nosotros hemos reiterado nuestra posición res-
pecto a las pensiones. No hay nada en estos presupues-
tos, señor ministro, que refleje la compatibilización del
cobro de la pensión del SOVI y de la pensión de viude-
dad, una proposición que sabe S.S. que se está trami-
tando en esta Cámara, ni tampoco nada que refleje la
compatibilización de una pensión no contributiva con
el salario de aquel discapacitado que por trabajar sabe
que de entrada tiene un coste superior al que tiene cual-
quiera de nosotros. Nada de nada en estos presupues-
tos. ¿Qué hay del Forcem tras tres sentencias y un
nuevo pronunciamiento del Tribunal Constitucional?
¿Por qué no se transfiere de una vez por todas esa com-
petencia? ¿Por qué en cambio lo que hacen los presu-
puestos es formalizar la territorialización, cuando lo
que debería hacerse es pura y simplemente transferir
esa competencia? ¿Por qué ese gasto en materia de edu-
cación, con un crecimiento por debajo del PIB nomi-
nal? ¿Por qué se resisten a reformar el módulo econó-
mico de distribución de fondos públicos para el
sostenimiento de centros concertados, tal como reco-
gen estos presupuestos? ¿Por qué no reconocer la
amortización del inmovilizado y por qué seguir ponien-
do obstáculos a la consecución de la analogía retributi-
va a que hace referencia el artículo 76.4 de la LOCE
que en su día ya la LODE se planteó, precisamente con
un Gobierno socialista y con la colaboración de Con-
vergència i Unió?

Otro ámbito de gran importancia social es la depen-
dencia, que es cada vez mayor. Este es un problema
fundamental de nuestra sociedad que llevó a nuestro
grupo parlamentario a planteárselo al presidente del
Gobierno en una sesión de control; presidente del
Gobierno que en el debate de investidura afirmaba que
el Gobierno igualmente abordará un ambicioso plan de
atención y ayuda a las personas dependientes que cons-
tituirá la primera actuación en materia de servicios
sociales concebidos con derecho de ciudadanía.
¿Dónde está la dependencia en estos presupuestos,
señor ministro de Economía? Este es un tema a abordar
con seriedad, en el que no sirven apaños ni inventos
relacionados con planes piloto. ¿Qué fue de la exten-
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sión, hablando de política en favor de la familia, del
cheque de 100 euros a todas las madres con hijos
menores de tres años que proclamaba el actual minis-
tro, señor Caldera, haciendo esta promesa y luego vol-
viéndose atrás? Se anunció una contrarreforma fiscal, y
antes ya dije que nos preocupaba cuál iba a ser el trato
que en ese ámbito fiscal se daría a las familias, si no
fuera en la línea de lo que apuntaba el señor Fernández
Ordoñez en una entrevista: un gravamen en el futuro al
tener un hijo. Me referí también a lo que alude ese
informe en cuanto a la vivienda y a otras materias
sociales. Podría extenderme en lo referente también a
justicia, como el Pacto de Estado para la reforma de la
justicia del que se nos marginó. Se establece un com-
promiso presupuestario, concretamente en su punto 16,
donde se planteaba la elaboración de un plan financiero
para poder ejecutar con medios apropiados las refor-
mas legislativas. Pues bien, no hay traducción alguna
de este plan, no lo hubo con el anterior Gobierno y tam-
poco lo hay por parte de este Gobierno en los próximos
Presupuestos Generales del Estado. 

Cooperación al desarrollo. No es de recibo, a nues-
tro juicio, que el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales invite a los ciudadanos y ciudadanas a dedicar
el 0,5 por ciento de sus sueldos a las ONG, a la vez que
manifieste que al Gobierno le resulta imposible pasar
del 0,23 por ciento que se destina en los presupuestos.
Tampoco es aceptable que en Naciones Unidas se firme
el gran plan contra la pobreza con el presidente de Bra-
sil, Lula, y el presidente francés, Chirac, y que después
aquí el presidente del Gobierno y este Gobierno no
concrete y, por tanto, no se corresponsabilice de los
compromisos asumidos en sede de Naciones Unidas.
Organizaciones tan importantes, serias y de posiciona-
miento sereno como Intermon han levantado la voz
serena, pero ecuánime, contra esa actitud del Gobierno. 

Permítame, señor presidente, con la celeridad que
requiere el tiempo que tengo concedido, que le hable
de infraestructuras en general y particularmente en
Cataluña. El pasado martes el Grupo Socialista votó en
contra de la parte sustancial de la moción presentada
por el Grupo Parlamentario Catalán, en la que se inten-
taba superar el déficit de infraestructuras que padece
Cataluña, a través de un Plan Cataluña que contempla-
se una inversión anual, como usted sabe, un porcentaje
de inversión en Cataluña equivalente al que representa
nuestro producto interior bruto más un punto, con el
objetivo de corregir el déficit histórico. Votaron en con-
tra. Voy a leerle literalmente un texto, señor vicepresi-
dente: No es esperable que los Presupuestos Generales
del Estado para 2005 corrijan tal desajuste, pero sí que
es exigible un cambio de tendencia que al menos no
perpetúe esta situación. (Estoy leyendo un texto entre-
comillado al que haré al final referencia.) Este cambio
de tendencia no solamente no se da en el proyecto de
Presupuestos Generales del Estado para 2005, sino que
fomenta el agravio ya existente. La inversión pública

del Estado en Cataluña representa en el proyecto de
Presupuestos Generales del Estado el 15,53 por ciento,
aproximadamente 3 puntos porcentuales menos de lo
que representa el PIB catalán, el que debería ser, según
el Gobierno del Estado, motor de la economía españo-
la. Aquí cierro las comillas. Incremento de 3 puntos y
referencia a nuestro producto interior bruto que recla-
maba y reclama todavía hoy Convergència i Unió, que
reclamaban y ya no reclaman otros grupos de la Cáma-
ra, y que reclamaba y ya no reclama el Gobierno de la
Generalitat.

Ese texto, señor vicepresidente, que he leído textual-
mente corresponde al contenido de una enmienda a la
totalidad presentada por un grupo parlamentario a 
las 19:56 —aquí hay tres minutos de diferencia con el
PP, debe ser hora española y hora catalana— el día que
finalizaba el plazo de presentación de enmiendas. No
entraré a discutir con el presidente de dicho grupo par-
lamentario las reiteradas acusaciones que ayer me diri-
gía afirmando que no tengo ni idea de infraestructuras.
Desconozco la formación y oficio del acusador, pero
desde luego les confieso que quien les habla no es titu-
lar de ingeniería alguna y menos de ninguna que tenga
que ver con obras públicas. Sin embargo, me basta con
el sentido común, señor vicepresidente, para saber que
si a las 19:56 horas del pasado jueves los presupuestos
eran lo que eran y significaban lo que significaban res-
pecto a Cataluña, es decir, lo que decía la enmienda a
la totalidad no solamente no cambiaba la tendencia de
la inversión pública del Estado en Cataluña, sino que
fomentaba el agravio existente, a las 19:58, y hoy en la
hora presente, siguen siendo exactamente los mismos
presupuestos que marginan y, en cualquier caso, agra-
van la tendencia respecto al déficit de inversión en
Cataluña. Por si cabía alguna duda, señor vicepresiden-
te, usted no diciendo esta mañana nada sobre esta cues-
tión ha dicho mucho. Al decir: yo no conozco lo que se
pactó en esos minutos, está diciendo algo muy impor-
tante, porque yo sé que usted es persona seria y su
Gobierno es serio, y no puedo concebir que un Gobier-
no serio, con un vicepresidente de Economía serio
como usted, pueda permitir que en tres minutos cambie
nada sustancial del proyecto de Presupuestos Genera-
les del Estado. Por tanto, si usted no sabe lo que se
pactó en esos tres minutos, razón de más para entender
que sigue vigente el texto de aquella enmienda a la
totalidad que por supuesto suscribimos, pero nosotros
con la presentación de la propia en este debate parla-
mentario.

Señor Solbes, puede sentirse satisfecho. Sé que tenía
sus límites, pero desde el principio se mantuvo firme
ante reivindicaciones que había de inversión pública en
Cataluña, y el señor Pérez Rubalcaba, que seguro que
también me está escuchando, puede sentirse también
satisfecho por su éxito en la negociación parlamentaria.
Nosotros no compartimos para nada esa satisfacción y
no entendemos cómo otros pueden expresar su satis-

CONGRESO 27 DE OCTUBRE DE 2004.—NÚM. 44

1922

facción ante esta realidad. Por cierto, de lo que sí pue-
den sentirse satisfechos Iniciativa per Catalunya y
Esquerra Republicana es de haber logrado retirar el cré-
dito presupuestario para la ejecución del cuarto cintu-
rón en su tramo Abrera-Tarrasa; no habrá cuarto cintu-
rón, están de enhorabuena, pero nosotros lo sentimos
profundamente. Es una buena noticia para Iniciativa
per Catalunya y para Esquerra Republicana de Cata-
lunya, pero es una mala noticia, una noticia desastrosa,
para Cataluña y, si me lo permiten —con la boca
pequeña, no soy quién para decirlo—, incluso para el
Gobierno del Partido Socialista Obrero Español.

Efectivamente, como decía, la inversión en infraes-
tructuras en Cataluña en el proyecto de ley para 2005
es inferior a la del año pasado. Esto es un mal comien-
zo. Ya sé que aparte del proyecto de presupuestos se ha
aprobado un plan de carreteras con financiación no pre-
supuestaria de 2005 para salvar los controles de estabi-
lidad que plantea Bruselas. Con mucho gusto después,
si quiere, hablamos de ese plan de carreteras y de la
cantidad prevista para invertir en Cataluña, muy distan-
te de la reivindicada a través de instituciones económi-
cas, políticas —Gobierno catalán—, representativas,
Cámara de Comercio, sindicatos y organizaciones
empresariales y asociaciones. Ciertamente perderemos
un año, tal como señaló el presidente de la Generalitat,
Pascual Maragall, ante estos mismos presupuestos, o
como dice Esquerra Republicana en su enmienda a la
totalidad, posteriormente retirada; parece que el cam-
bio de Gobierno tampoco ha servido para poner fin a
uno de los peores agravios sistemáticos a que es some-
tida Cataluña: la inversión pública del Estado en infra-
estructuras claramente insuficiente. La realidad es 
que esta inversión, contados todos sus organismos, 
no simplemente el Ministerio de Fomento, sino todos
—empresas públicas, carreteras, ferrocarriles, puertos,
aeropuertos, medio ambiente—, disminuye en un 1,9
por cierto de acuerdo con el proyecto de ley.

Debería dedicar unas palabras a hablar de lealtad
institucional y la relación entre el Estado y las comuni-
dades autónomas para reflejarle otra cuestión, señor
presidente, y es cómo y de qué manera se está faltando
al principio de lealtad institucional, porque el Gobierno
y las Cortes Generales aprueban disposiciones que en
muchos casos suponen un incremento de los gastos o
bien una disminución de ingresos para las comunida-
des autónomas. Los ejemplos son numerosos; desde
que se aprobó la Ley de Estabilidad Presupuestaria,
recurrida por nosotros ante el Tribunal Constitucional,
se aprobaron leyes, como la Ley orgánica de cualifica-
ciones, formación profesional, calidad de la enseñanza,
también recurrida por nosotros ante el Tribunal Consti-
tucional, y todas ellas han comportado nuevos gastos a
las comunidades autónomas sin que el Gobierno, de
acuerdo con el principio de lealtad institucional, atien-
da a estos gastos. Incluso nos sorprende que los presu-
puestos —no esperábamos esto de ninguna de las

maneras— mermen los incentivos a la promoción y
difusión de la lengua catalana en relación con lo que
habíamos hablado en el pasado y que sostienen y con-
tienen las leyes de presupuestos de los últimos años.
No entendemos por qué hasta 2004 se ha considerado
actividad prioritaria de mecenazgo la promoción y
difusión de las lenguas oficiales de los diferentes terri-
torios del Estado español y en cambio en los presupues-
tos de 2005 únicamente gozarán de estos incentivos las
actividades llevadas a cabo por el Instituto Cervantes
para la promoción y difusión de la lengua española y
de la cultura, así como la conmemoración del IV cente-
nario de la publicación de la obra Don Quijote de la
Mancha. ¿Por qué su Gobierno modifica la ley para
discriminar las lenguas diferentes al castellano en lo
que hace referencia al mecenazgo? 

Me gustaría reflejar —pero se acaba el tiempo y ten-
dré oportunidad en cualquier caso en la réplica— cuá-
les son realmente, resumiéndolas, las discrepancias y
los criterios y prioridades que este grupo parlamentario
mantiene respecto a estos presupuestos. Pero tengo
todavía un minuto y voy a aprovecharlo. Son los
siguientes: estabilidad presupuestaria, sin obsesión,
con flexibilidad y sobre todo sin centrifugar el déficit
hacia las comunidades autónomas. Mejora de la pro-
tección social, que —he creído harto demostrar— no
es el caso de estos presupuestos. Impulso de las medi-
das de apoyo a la familia y la conciliación de la vida
familiar y laboral de las personas trabajadoras: ni este
grupo parlamentario ni los sindicatos creo que lo han
entendido así en estos presupuestos. Crecimiento de la
inversión pública en Cataluña, cumplimiento de calen-
darios de ejecución; insisto, no es simplemente opinión
de este grupo parlamentario, sino que son la gran
mayoría, por no decir todas las instituciones de Catalu-
ña las que comparten esta observación. Dotación a las
administraciones territoriales de los recursos necesa-
rios; ya sé que quizá no debiera hablarse de financia-
ción en estos presupuestos, pero es que durante muchos
meses los partidos que apoyan al Gobierno de la Gene-
ralitat declararon públicamente que en estos presupues-
tos debería haber una mejora del sistema de financia-
ción. Finalmente, no hay ni una sola referencia a esa
mejora del sistema de financiación, y al menos así debe
constar. El cumplimiento del principio de lealtad insti-
tucional, introducido en la Lofca a instancias de Con-
vergència i Unió. Atribución de prioridad a las activi-
dades de autónomos, pymes, microempresas y
emprendedores. Internacionalización de la economía.
Hablamos de ello en la sesión única que hemos podido
mantener con usted, señor ministro, de negociación de
estos presupuestos. Queremos hablar y queremos que
quede claro que es una de nuestras líneas a potenciar.
Incremento de recursos en materia de justicia, seguri-
dad ciudadana y gestión de inmigración, y manteni-
miento e incremento del ritmo de creación de empleo.
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Señor vicepresidente del Gobierno (señor presiden-
te tenía escrito en mi discurso, pero veo que el presi-
dente atiende los discursos del principal grupo de la
oposición, pero que no somos tan importantes, porque
no lo somos, el resto de los grupos parlamentarios,
aunque en cualquier caso sé que le harán llegar mis
observaciones al presidente del Gobierno), repito, por
tanto, señor vicepresidente del Gobierno —y sirva la
llamada también para el presidente del Gobierno—,
durante el debate de investidura le manifestamos nues-
tra predisposición a avanzar desde el desacuerdo hacia
el acuerdo, mediante el diálogo y la voluntad de enten-
dimiento. Ahora, se lo reitero. Lamento constatar que
esta voluntad no ha existido durante sus primeros seis
meses de mandato y al objeto de pactar los presupues-
tos que la sociedad nos reclama. Sí ha existido —y si
no lo dijera mentiría— en otros ámbitos parlamenta-
rios. Hemos dialogado en torno al reconocimiento en
Europa de la lengua y de la propia presencia de nues-
tras instituciones; hemos dialogado sobre política exte-
rior, pero no lo suficiente en el ámbito presupuestario.
No ha existido con nuestro grupo parlamentario y, a
tenor de la enmienda a la totalidad presentada por
alguna otra fuerza política que les da apoyo, tampoco
ha existido con otras fuerzas políticas. Los equilibrios
que dibujan para aprobar los presupuestos de 2005 es
como hacer, si me permite y con todo el respeto, una
chapuza sobre unos presupuestos que constituyen un
desaguisado.

Señor vicepresidente, señor presidente del Gobier-
no, la acción de su Gobierno debe ser más seria. Para
gobernar se necesitan mayorías estables. Los presu-
puestos no pueden aprobarse en los últimos tres minu-
tos. Yo le ofrezco estabilidad para aprobar la ley de pre-
supuestos y muchas otras leyes, pero no podrá ser la
del año 2005, sino la de 2006, empezando a negociar
desde ya mismo y teniéndolos acordados mucho antes
del 20 de septiembre, como siempre se hacía cuando
coincidíamos con ustedes, Partido Socialista, o con el
Partido Popular en la aprobación de los Presupuestos
Generales del Estado. Gobernar, señor vicepresidente,
requiere seriedad. Sé que la tienen, usted en particular.
Pero gobernar no es jugar una partida de póquer a las
ocho menos dos minutos del día que finaliza el plazo
para la presentación de enmiendas a la totalidad.

Muchísimas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Señoría, muchas gracias por su intervención. A
veces no sé si le preocupa más el fondo o no haber par-
ticipado debidamente, por lo menos en su opinión, en
el debate previo. Comparto su aproximación y sus refe-

rencias al trabajo que hemos hecho en el pasado, que
creo que ha sido siempre útil y positivo, y sabe cuál es
nuestra posición respecto a estar abiertos a seguir dis-
cutiendo sobre estos temas en el momento actual, en el
futuro inmediato y en el futuro más lejano. A partir de
ahí, señorías, hoy lo que estamos debatiendo es funda-
mentalmente en qué medida los presupuestos del Esta-
do deben ser útiles para mantener nuestra estabilidad
económica y seguir avanzando en nuestra mejora en
cuanto al desarrollo. Su señoría ha planteado una serie
de afirmaciones que desgraciadamente no puedo com-
partir. La primera de sus aproximaciones es: es un año
perdido. Los presupuestos no sirven para resolver los
problemas que tenemos. En el ámbito social —decía—
no se adoptan medidas de ingresos y gastos, y hace
referencia a una serie de aproximaciones al tema social
que desgraciadamente no puedo compartir. En primer
lugar, es un año perdido, no se modifican ingresos ni
gastos. Yo creo que hay algunas variaciones importan-
tes. Creo que no modificar los ingresos, en términos
nominales, de Seguridad Social debe ser considerado
como positivo en términos de continuidad. Sin embar-
go, en cuanto a gastos, hay incremento claro en pensio-
nes, en fomento al empleo, en vivienda, en desempleo,
en el fondo de reserva y en otras prestaciones. Creo que
son temas suficientes para poner de relieve la atención
que hemos prestado a todo lo que se refiere a gasto
social durante este presupuesto. En mi opinión, hemos
prestado especial atención a estos temas y creo que
somos coherentes con lo que en su día habíamos pro-
puesto. El crecimiento en términos homogéneos de
todos estos gastos es del 9,5 por ciento y teniendo en
cuenta que el margen de maniobra de gastos que tenía-
mos en el presupuesto, aparte de la Seguridad Social,
era del seis y pico, creo que es una cifra francamente
significativa.

Su señoría plantea un segundo punto, que es en qué
medida, desde el punto de vista jurídico, hemos hecho
bien o mal en renunciar a la ley de acompañamiento.
Yo comprendo que es un debate perfectamente lícito.
Es cierto que la ley de acompañamiento se puso en
marcha en el periodo anterior, por mi parte, cuando el
Tribunal Constitucional nos llamó la atención por prác-
ticas del pasado en cuanto a la utilización de la ley de
presupuestos. Es cierto que optamos entonces por una
ley de acompañamiento relativamente moderada que
nos permitía resolver algunas de las medidas o algunos
de los problemas puntuales que podían apoyar los pre-
supuestos. No es menos cierto, sin embargo, que esa
naturaleza inicial de ley de acompañamiento fue per-
diendo su carácter con el tiempo, hasta llegar a utilizar
esa ley para la solución de los problemas, yo diría, más
extemporáneos del presupuesto y muchas veces con
abandono total de los procedimientos de control presu-
puestario y de control legislativo establecidos en nues-
tro sistema constitucional. 
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Hemos intentado ser enormemente cuidadosos con
el presupuesto de este año. Hemos buscado un campo
intermedio entre una ley de acompañamiento sin límite
teórico y una ley presupuestaria que introducía elemen-
tos no estrictamente presupuestarios pero de acuerdo
exquisito con lo que el Tribunal Constitucional dicta-
minó en su día, y es que en la ley presupuestaria se pue-
den incluir aquellas reformas referidas a ingresos y gas-
tos que afecten al proceso presupuestario y aquellas
medidas que tengan vinculación con el presupuesto con
una limitación clara, a la que usted ha hecho referencia,
de creación de tributos. Eso es lo que hemos intentado
poner en marcha y sobre esa base hemos trabajado. 

Eso significa, es cierto, que hay algunas cosas que
pueden introducirse en la ley y otras no. Su señoría
dice: crean ustedes un tributo para el tema farmacéuti-
co. Yo creo que no. Yo creo que no estamos hablando ni
de un tributo ni de una tasa; no estamos hablando de
una norma obligatoria de carácter general aplicable a
todos los agentes económicos establecidos en un colec-
tivo; estamos hablando más bien de un precio que sí es
algo distinto, sí es competencia de una ley normal y no
de una ley específica para la creación del tributo, en la
medida en que de lo que estamos hablando es de un
descuento de precios para un comprador, que es la
Seguridad Social. Por tanto, hemos intentado ser abso-
lutamente exquisitos en cuanto a los temas que hemos
incluido en la ley.

Modificamos el marco de estabilidad presupuestaria.
He dicho esta mañana, y vuelvo a repetirlo, que esta-
mos hablando de una modificación puramente técnica,
y explico el tema, que creo que S.S. lo va a entender
muy fácilmente. ¿Qué dice hoy la Ley de Estabilidad
Presupuestaria? Dice: Tendrá que aprobarse por parte
del Congreso el límite máximo de gasto y deberá apro-
barse también por mayoría por parte del Senado. No
dice nada más. ¿Qué sucede si no lo aprueba el Con-
greso o no lo aprueba el Senado? La legislación actual-
mente vigente no dice nada. Es más, se puede interpre-
tar perfectamente que en la medida en que la
presentación del presupuesto es una obligación con
carácter superior, si no existiera el margen del límite de
gastos aprobado por una de ambas cámaras, existiría
libertad para fijar el límite de gasto en la presentación
del presupuesto por parte del Gobierno y por parte de
esta Cámara. No nos parece que sea una buena idea.
Creemos que la definición del límite de gasto es una
buena idea, y lo que hemos planteado es que cuando el
Senado no da el visto bueno o no acepta ese límite de
gasto, lo que tiene que producirse es una devolución a
esta Cámara, como en otros procedimientos normales,
y esta Cámara debe pronunciarse —es así de simple—
para resolver una laguna en la legislación actualmente
en vigor, que de no ser resuelta plantearía problemas de
otra naturaleza. Por tanto, eso no modifica para nada el
marco de estabilidad presupuestaria, pero sí pretende
resolver una laguna que en nuestra opinión existe y que

podría plantear dificultades en el futuro. Por supuesto,
no estamos hablando de elementos sustanciales. Ya he
dicho esta mañana que los elementos sustanciales se
plantearán en su momento y posiblemente entonces sea
la ocasión para ver si la fórmula que hoy planteamos es
la optima o cualquier otra es válida.

El tercer punto que usted ha planteado es el proble-
ma del marco económico, voluntarista o no. Lo vuelvo
a repetir. En estos momentos, sobre la base del sistema
de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, trabajamos
sobre los cuadros macroeconómicos establecidos en las
puestas al día de los programas de estabilidad que se
deben presentar en el mes de diciembre del año ante-
rior al de la elaboración del presupuesto. Eso nos fija
ya el techo de gasto. El cuadro macroeconómico, lógi-
camente, debe definirse en el momento más próximo a
la elaboración del presupuesto, lo que nos sitúa en el
mes de julio. Este año hemos tenido que fijar el techo
de gasto algo más tarde como consecuencia del proce-
so electoral. Hemos elaborado el cuadro macroeconó-
mico de forma prudente sobre la base de los mejores
datos disponibles en el mes de julio. Es cierto que esos
mejores datos disponibles nos daban algunas de las
cifras que en estos momentos aparecen en ese cuadro y
plantean algún debate. En aquel momento —lo recor-
dará S.S.—la OCDE hablaba de un crecimiento para
España del 3,4 por ciento para el año 2005 y el Fondo
Monetario Internacional hablaba de un crecimiento 
del 3,3. El precio del petróleo en aquel momento —el
del futuro es para el año 2005— era de 33 dólares y
medio. Sobre esa base se estableció el cuadro macroe-
conómico, y ese cuadro macroeconómico tenía, como
siempre suele hacerse técnicamente cuando se analizan
estos temas económicos, unas sensibilidades y se ponía
de relieve que el riesgo de subida del precio del petró-
leo podría modificar las cifras de las que estamos
hablando. ¿Qué ha sucedido posteriormente? El precio
del petróleo ha evolucionado de la forma que todos
conocemos y, en consecuencia, en función de los pre-
cios del petróleo que se definan, las previsiones de uno
u otro organismo internacional nos dan unas cifras dife-
rentes.

Con independencia de si estamos de acuerdo en que
el precio del petróleo el próximo año sea 30, 35 ó 40, lo
que es evidente es que este es un puro problema mecá-
nico de sensibilidad en cuanto a la definición de las
previsiones. Yo sigo siendo optimista de todas formas
respecto a nuestras previsiones. He expuesto esta
mañana las razones por las que creo que el tercer tri-
mestre en estos momentos es claramente mejor que lo
que algunos organismos internacionales están definien-
do, y eso nos llevaría a lo largo del año 2004 a una
situación mejor que la que algunos organismos interna-
cionales están planteando, y soy menos pesimista que
algunos precios del petróleo que se están planteando.
Por ejemplo, el precio del petróleo que plantea la
Comisión Europea para el año 2005 es de 45 dólares de
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media. Ayer mismo, por ejemplo, los institutos alema-
nes de coyuntura daban un precio del petróleo a final
de año de 37,5. Como ve usted, son temas enormemen-
te volátiles de los que es difícil sacar una conclusión.
Por eso yo prefiero no hablar de ninguna otra cosa más
que del cuadro macroeconómico que en su día estable-
cimos, pero eso sí plantearme si esa sensibilidad de la
evolución económica puede tener un impacto presu-
puestario.

Esta mañana les leía el análisis de sensibilidad intro-
ducido en el Programa de Estabilidad de España elabo-
rado y presentado por el Gobierno anterior en el mes de
enero. Les decía que de acuerdo con ese análisis, que
por otra parte es técnicamente correcto, un crecimiento
de medio punto menos en lo que se llamaba segundo
escenario o escenario no de base, sino escenario más
moderado, tendría solo un impacto presupuestario de
una décima. Por tanto, lo que estamos debatiendo en
estos momentos, que es el presupuesto, se vería afecta-
do por una décima arriba o abajo, en términos presu-
puestarios, si esa situación al final se materializaba.
¿Debemos preocuparnos excesivamente por ese tema?
En mi opinión, no. Otro problema totalmente diferente
es el impacto económico de la evolución de unos pre-
cios del petróleo con alza permanente y lo que eso
puede suponer para la competitividad de la economía y
nuestros retos futuros. Sin embargo, ese no es el debate
de hoy, sino que es otro debate que podemos mantener
en un momento posterior. 

A partir de ahí, S.S. llega a algunas conclusiones y
yo querría tranquilizarle. ¿Tendremos menores ingre-
sos? Puedo asegurarle que uno de los puntos que más
me han preocupado en la elaboración de los presupues-
tos de este año es la evolución de ingresos. Por ello,
hemos intentado llevar a cabo cálculos enormemente
prudentes en función de la liquidación de ingresos en el
año 2004. Posiblemente la cifra más sorprendente es la
del 3 por ciento de incremento del IRPF en el año 2004,
que pasa al 9 por ciento en el incremento de 2005. Las
cifras correspondientes al impuesto sobre sociedades y
al IVA no son diferencialmente significativas, y le voy
a explicar cuál es la razón de esta diferencia. La razón
de esta diferencia es que el año pasado hubo una dupli-
cación de retenciones, en vez de 12 meses el año pasa-
do tuvo 13 meses a efectos de retenciones. Eso ha
hecho que el primer trimestre de este año haya tenido
un crecimiento mucho menor porque estamos hablando
de 11 meses y, sin embargo, en el segundo y en el ter-
cer trimestre de este año, ya con comportamiento nor-
mal, las cifras de evolución del IRPF van en la línea
que hemos planteado en nuestro crecimiento para el
año que viene. Por tanto, siempre hay riesgo en todo
presupuesto. Sin embargo, los riesgos que yo veo en
nuestro presupuesto en estos momentos no están ahí,
como tampoco hay riesgos específicos en términos de
desempleo. Es verdad que han aumentado las cifras del
desempleo, pero le diré por qué. Porque este año esta-

ban infravaloradas, se introducían unas cifras que no
respondían al desempleo real y ha habido que aumentar
la consignación para el desempleo para hacer frente al
desempleo de este año. Por tanto, no estamos hablando
de incremento de gastos de desempleo, sino que esta-
mos simplemente aumentando la consignación inicial
para el desempleo en la medida en que la situación de
desempleo de este año no ha permitido hacer frente a
nuestras obligaciones. 

A partir de ahí S.S. plantea algunos problemas de
importancia, de interés para un debate económico
general, y algunos comentarios le puedo hacer ahora.
¿Cómo debemos hacer frente a los problemas de infla-
ción derivados del petróleo? La lógica económica nos
dice que un incremento de precios del petróleo signifi-
ca una detracción de recursos de una economía a favor
del país exportador. Dicho en otros términos, el petró-
leo que consumimos es más caro y en consecuencia
todos somos algo menos ricos que éramos antes, mejor
dicho, tenemos menos renta disponible que teníamos
antes como consecuencia de la elevación del precio del
petróleo. La solución para este tipo de medidas no es
bajar los impuestos. Bajar los impuestos lo único que
hace es permitir subir más los precios del petróleo y no
introducir racionalidad económica en cuanto a la reduc-
ción del gasto del petróleo como consecuencia de esa
subida de precios. Por eso pensamos que, con indepen-
dencia de otro tipo de medidas que se puedan plantear,
las obligaciones establecidas en el ámbito comunitario
de no llevar a cabo la reducción de los impuestos sobre
carburantes, en general, responde a la lógica económi-
ca que debe dominar. Por ello, creemos que decisiones
como, por ejemplo, no avanzar en la puesta en marcha
de las medidas medioambientales que suponen restric-
ción en el consumo del petróleo pueden ser positivas a
corto plazo, pero corre uno el riesgo de pagar precios
muy altos a medio y a largo plazo, en la medida en que
tenemos que hacer frente a incrementos de precios del
petróleo sin haber reducido su consumo y competir con
países que, sin embargo, sí han reducido su consumo.
En este sentido, en los últimos diez años se ha visto un
claro empeoramiento de la utilización de la energía por
parte de nuestro país en términos comparativos con los
restantes países de la Unión Europea. Dicho técnica-
mente, la intensidad de utilización de energía por uni-
dad de producto en nuestro país ha aumentado, cuando
se ha reducido en los restantes países de la Unión Euro-
pea. Y uno de los elementos fundamentales para luchar
contra los incrementos del precio del petróleo en el
futuro es ser menos dependientes de esa materia prima
importada. Lo mismo que en comercio exterior lo
importante es mejorar nuestra competitividad, y mejo-
rar nuestra competitividad es precios, es también cos-
tes, salarios —aunque hay que reconocer que el com-
portamiento salarial en los últimos años ha sido
claramente positivo— y, por supuesto, tipo de cambio,
que en estos momentos es estable. Pero con eso sólo no
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vamos a conseguir mejorar nuestra competitividad, ten-
dremos que poner en marcha otras medidas que nos lle-
ven a mejor diseño, mejor calidad, mejor diferencia-
ción de producto, en otros términos mayor valor
añadido, que justifique una mejora de nuestros salarios
que en todo caso queremos para los españoles, dicho
en otros términos, mejorar nuestra productividad en
cuanto al producto final, lo cual nos permitiría avanzar
en la buena dirección. Eso es lo que pretendemos y creo
que con eso lucharemos a favor de la deslocalización
del mantenimiento de la actividad productiva, que a
ustedes y a mí tanto nos preocupa. Creemos que esa es
la buena dirección para evitar problemas en el futuro.

Su señoría plantea que no hay medidas de tipo fiscal
en pequeñas y medianas empresas, en otro tipo de acti-
vidades, y es cierto que aunque en la Ley de presupues-
tos no hemos planteado ese tipo de problemas, son
temas que no descartamos plantear y analizar dentro
del sistema de reforma fiscal al que hemos hecho refe-
rencia en más de una ocasión.

Investigación, desarrollo y nuevas tecnologías. Ahí
repito lo que esta mañana he dicho: el incremento total
de las aportaciones presupuestarias es del 25 por cien-
to. Es cierto que se aporta más en la parte financiera, el
capítulo 8, que en los restantes capítulos, pero eso no
quiere decir que la aportación en los restantes capítulos
sea despreciable. La aportación en los restantes capítu-
los es del 14,5 por ciento, que supone de hecho más
que duplicar el incremento de gastos de otros ministe-
rios. Yo entiendo perfectamente la crítica de aquellos
que me dicen: Prefiero recibir otro dinero de transfe-
rencias o dinero de inversión directa en vez de capítulo
8, dado que el capítulo 8 me fuerza a buscar una posibi-
lidad de retorno que de otra forma no necesito. Y yo lo
entiendo, es más cómodo, se maneja mejor, pero tam-
bién creo que es imprescindible que en una situación
de recursos escasos intentemos rentabilizar al máximo
la posibilidad de obtener retornos, y en ese equilibrio
entre ambas tensiones deberíamos encontrar la buena
situación final.

Su señoría dice: Discrepamos en los gastos sociales.
Ya le he dicho cuál es nuestra posición sobre gastos
sociales y las aportaciones que hemos hecho. Yo creo
que esas aportaciones son significativas respecto al sis-
tema global. Se ha referido a algunos puntos concretos,
por ejemplo, el Forcem. Respecto al Forcem yo le diría
que la disposición adicional vigésimo sexta del proyec-
to de ley de presupuestos establece que las comunida-
des autónomas con competencia de gestión en materia
de formación profesional continua recibirán del servi-
cio público de empleo estatal las transferencias de fon-
dos para la gestión y financiación de contratos-progra-
ma para la formación de trabajadores y de acciones
complementarias y de acompañamiento a la formación
en la cuantía que resulte según los criterios de distribu-
ción territorial de fondos que se apruebe en la Confe-
rencia sectorial de asuntos laborales. Por lo tanto, algo

hay en marcha en ese sentido. Como algo hay en mar-
cha también en términos de dependencia, que es el
debate que en estos momentos estamos lanzando por-
que, para ser absolutamente honesto, creo que el tema
de la dependencia es de tal magnitud y de tal compleji-
dad que lo peor que podemos hacer es cometer errores
en su diseño. En el tema dependencia tienen que parti-
cipar todas las administraciones. Hoy son sujetos de
gasto en este sentido las corporaciones locales, las
comunidades autónomas y el Estado, y yo creo que
todos debemos trabajar conjuntamente para buscar una
solución al problema.

En temas de justicia le diría que algunas cosas sí se
han hecho. Esta mañana no he querido insistir —ya era
muy larga mi presentación— en algunos puntos que
pueden resultarle de interés para comentar. El Ministe-
rio de Justicia, por ejemplo, aumenta el 8,4 por ciento
en gastos, y eso supone la creación de mil nuevas pla-
zas de jueces y fiscales y la creación de juzgados para
la violencia de género; y en tema vinculado a la justi-
cia, como es el del interior, si excluimos los gastos
electorales, que en cierta medida hacen homogénea la
comparación con el año pasado, el crecimiento de este
ministerio es del 7,8 por ciento y se destina a mejoras
retributivas y a medios materiales para las partidas rela-
cionadas con seguridad ciudadana, que nos parece un
punto fundamental dentro del sistema actual.

Cooperación al desarrollo es otro de los temas que
siempre da lugar a un cierto debate. También aquí el
tema es discutible, más aportaciones vía subvención, o
más aportaciones vía microcréditos, o préstamos que
puedan ser reembolsables, y le doy los datos de cada
uno de estos conceptos para que vea cuál es la situa-
ción. En estos momentos la ayuda oficial al desarrollo
multilateral estatal aumentará en el presupuesto 
de 2005 respecto al de 2004 en un 16 por ciento; la
ayuda bilateral estatal aumentará en la parte no reem-
bolsable en un 20 por ciento y en la parte reembolsa-
ble, es verdad, una cantidad superior, un 56 por ciento;
en total ese incremento nos da prácticamente un 18 por
ciento; y el total de la ayuda oficial al desarrollo con
otras partidas, como son la reorganización de la deuda
externa, nos da una cifra del 15,5 por ciento, que nos
permitirá llegar en el año 2005 en términos de ayuda
oficial al desarrollo, en términos de PIB, al 0,31 por
ciento. ¿Se puede ser más ambicioso? Sin duda alguna,
pero yo creo que hay que buscar un equilibrio en todos
los tipos de gasto de que estamos disponiendo en este
momento.

Su tema final, al que ha hecho usted especial refe-
rencia, es el de Cataluña. Dice: no me gusta, preferiría
recibir más. La inversión media de los últimos años 
—estoy hablando de inversión media del Ministerio de
Fomento para Cataluña— ha sido del 13,5 por ciento;
la inversión media que planteamos dar este año es 
el 15,5 por ciento. Yo comprendo que ustedes votaran
en el pasado a favor de estos presupuestos y no lo
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hagan ahora, pero no me parecería que el argumento
utilizado sea bueno. Usted me puede decir, y yo lo
puedo entender: queremos más, esto no permite llegar
al porcentaje de población que deseamos, en la medida
en que la inversión en fomento no es la única del país,
y cuando promediamos con otra inversión, que es la de
medio ambiente, lógicamente hay algunas caídas de
inversión. Yo creo que cuando analizamos el comporta-
miento en términos históricos hay una mejora sustan-
cial y clara en este periodo. ¿Esa mejora es tan positiva
que colme sus deseos? Posiblemente no, pero si yo pre-
guntara a todos los agentes de gasto si están contentos
con el presupuesto, creo que no encontraría ni uno solo
que me dijera que está satisfecho con el resultado final.
Por otra parte, yo creo que S.S. se olvida de un tema
que es importante, y es que es cierto que cuando com-
paramos un año con el otro en términos absolutos es
significativo, pero no hay que olvidar que ha habido
algunos cambios en términos cualitativos en alguna
inversión que tienen algo que ver con que la evolución
sea de una u otra naturaleza. Estoy pensando, por ejem-
plo, en la caída de inversión prevista cuando estaba vin-
culada al Plan Hidrológico o a la terminación de ciertos
proyectos que se han puesto en marcha y que práctica-
mente se han culminado. Por lo tanto, no comparto su
afirmación de que marginan y agravan la tendencia en
la situación catalana. Yo creo que, al contrario, mejoran
la situación tradicional. No la resuelven, se lo puedo
admitir, pero ni marginan ni agravan. Y no comparto la
tesis, proceda de donde proceda la afirmación, de que
estos presupuestos son un año perdido para Cataluña.
A partir de ahí, S.S. ha planteado el problema de la leal-
tad institucional, tema en el que no puedo estar más de
acuerdo. Los ejemplos que S.S. me ha planteado son
más bien del periodo anterior al actual, y es verdad que
en el Consejo de Política Fiscal y Financiera se ha
puesto en marcha ya o se está discutiendo la puesta en
marcha de un grupo de lealtad constitucional que nos
permita analizar los distintos problemas pendientes. A
partir de ahí a SS.SS. les corresponde tomar su deci-
sión final. 

Su señoría ha empezado su argumentación diciendo
que le hubiera gustado votar a favor de nuestro presu-
puesto y no plantear una enmienda a la totalidad. A mí
también me hubiera gustado que lo hubieran hecho,
pero corresponde a ustedes tomar su decisión. Muchas
gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Duran, su turno de
réplica. Gracias. 

El señor DURAN I LLEIDA: Muchas gracias,
señor presidente.

Muchísimas gracias, señor vicepresidente, por las
respuestas, en término genérico, que ha facilitado a
algunas de mis observaciones. En cualquier caso, tam-
bién le agradezco el tono de la réplica, que, por otra

parte, pienso que se corresponde con el que utilicé yo
en mi primera intervención.

Me pareció que hubo una insinuación en la primera
parte de su intervención respecto a que no nos preocu-
pa haber participado en el consenso final del presu-
puesto. Le dije que nos hubiese gustado poder aprobar
estos presupuestos. Pero también le dije que no podía-
mos aprobarlos a cualquier precio. Desde el primer día
quise ser muy franco diciendo: me da la impresión de
que no hay margen. Tiempo habrá para otras coinci-
dencias, pero en este momento estos presupuestos no
pueden ser aprobados por una fuerza política naciona-
lista catalana que cree, además, en la economía produc-
tiva y que lleva el alma social en su proyecto político. 

¿Un año perdido? Yo insisto, no porque lo diga el
presidente de la Generalitat, que para mí es una autori-
dad en tanto que es mi presidente, sino porque no se
han adoptado medidas económicas hasta la fecha y la
supresión —y ahora hablaré de ello— de la ley de
acompañamiento no permite introducir medidas econó-
micas y fiscales en esta ley. Quizá vendrán dentro de
un mes, dos meses, tres meses, pero el horizonte que se
avista a raíz de la lectura del documento que hoy empe-
zamos a discutir, en ese contexto preciso, insisto, será
un año perdido. 

Me responde acerca de mis reflexiones sobre la ley
de acompañamiento. Estoy plenamente de acuerdo con
usted en que se hizo un abuso tremendo. Imagínese si
lo sabrá Convergencia i Unió que se le modificó su
pacto sobre el famoso Plan Hidrológico en el Senado
con nocturnidad. Fíjese si sabremos nosotros de abusos
de la ley de acompañamiento. Pero eso es como matar
al mensajero. Una cosa es que se supriman los abusos y
otra que se suprima la norma. A nosotros nos gustaría
haber suprimido los abusos pero haber mantenido la
norma, porque entendemos que la norma era útil a los
efectos de algunas de las consideraciones que hacía
para no perder un año en el ámbito concreto en que uti-
lizaba esa referencia. 

Respecto a la creación o no de un tributo en lo que
hace referencia a la disposición adicional cuadragési-
mo octava, en definitiva la famosa tasa a la industria
farmacéutica, lo que hace esa disposición adicional es
añadir una disposición adicional novena a la Ley del
Medicamento, creando un auténtico tributo, una presta-
ción patrimonial coactiva, con su correspondiente suje-
to pasivo, hecho imponible, base imponible, dividida
en tramos por cierto, tipo impositivo progresivo del 1,5
al 5, cuota, incluso porcentajes reductores de la cuota,
liquidación de oficio por parte de las administraciones.
Para mí esto es un tributo. De acuerdo con la Ley Gene-
ral Tributaria, artículo 2.1, los tributos son unos ingre-
sos públicos que consisten en prestaciones pecuniarias
exigidas por una Administración pública como conse-
cuencia de la realización del supuesto de hecho al que
la ley vincula el deber de contribuir con el fin primor-
dial de obtener ingresos necesarios para el sostenimien-
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to de los gastos públicos. Por tanto, dentro de la clasifi-
cación de tributos, estamos ante un impuesto. Según el
artículo 2.2, impuestos son los tributos exigidos sin
contraprestación, cuyo hecho imponible está constitui-
do por negocios, actos o hechos que ponen de mani-
fiesto la capacidad económica del contribuyente; y esto
es lo que ustedes hacen en la disposición adicional cua-
dragésimo octava respecto a la industria farmacéutica.
Yo les emplazo a que retiren este apartado, dialoguen
con la industria farmacéutica y se vuelvan a poner de
acuerdo, como lo hicieron en el año 2001, establecien-
do qué aportaciones deben hacer. Pero no lo hagan por
medio de una figura impositiva —de un tributo— que,
por otra parte, merma la capacidad de investigación y
desarrollo de estas empresas, que es sin duda un añadi-
do importante, como usted conoce.

Programa de estabilidad. Sí, ha aclarado algunas de
mis dudas. No obstante, viene a decirme lo siguiente:
en la actualidad el requisito es que si no lo aprueba el
Senado, sí que hay una salida, y es que el Gobierno, en
un plazo de tres meses, tiene que presentar otra pro-
puesta de programa de estabilidad. En la actualidad,
señor ministro —usted lo sabe mejor que yo—, si el
Senado dice que no, el Gobierno debe, en un plazo de
tres meses, presentar al Congreso una nueva propuesta.
Ahora se elimina esa capacidad y regresa al Congreso.
No hagamos una gran discusión sobre esto; si ustedes
no pretenden suprimir la intervención del Senado, me
quedo mucho más tranquilo. Pero me gustaría mucho
que me aclarase esta cuestión en la dúplica.

Cuadro macroeconómico. Insisto en que no voy a dis-
cutir. ¿Es un problema de sensibilidad? Las estimacio-
nes parecieron correctas en su día porque se lo parecían
a organismos económicos internacionales —OCDE,
etcétera—, pero las cosas han cambiado muchísimo.
Por tanto, la sensibilidad exige que el Gobierno que pre-
senta un presupuesto sea consciente y refleje esa sensi-
bilidad de antemano en el proyecto presentado aquí des-
pués de las vacaciones del verano, cuando ya había
subido el coste dólar/barril. Y como el ministerio indica
que cada tres dólares de subida afectarán al crecimiento
en 0,2 puntos, en la medida en que la subida pueda ser
de 5, 10, 15 o 16 dólares, como ocurre actualmente, la
repercusión en el cuadro macroeconómico será notable,
sin duda, y también, por lo tanto, en los ingresos, a jui-
cio de mi grupo parlamentario.

Respecto a I+D+i, no pongo ninguna objeción al
cumplimiento del Reglamento, pero la aceleración que
exige en la intervención ha hecho que me saltara una
parte de mi escrito, que le voy a leer ahora. Hablando de
gastos en I+D+i, decía textualmente: la sorpresa está en
que el gasto presupuestado aumenta, sí, pero únicamen-
te el financiero, es decir, aquel que el ministro de Indus-
tria tiene pero no gasta. Durante los nueve primeros
meses de 2004 el Ministerio de Industria sólo se ha gas-
tado el 11 por ciento de lo que tenía presupuestado para
todo el año en capítulo 8, que es el de activos financie-

ros, precisamente el que incrementa en un 88 por ciento
para 2005. Sin embargo, en lo que se refiere al gasto
real, y no al financiero, el presupuesto reduce un 9 por
ciento la partida correspondiente a I+D+i civil e incre-
menta un 4 por ciento la destinada a I+D+i militar.

Forcem. Hay algo en marcha, me dice usted. Pues
bienvenido si hay algo en marcha. Pero lo único en
marcha que compete es que apliquen la sentencia del
Tribunal Constitucional. Sé que tienen menos culpa
que los que se van, no recuerdo si la primera sentencia
ya se produjo en época de gobiernos socialistas, pero
en cualquier caso es evidente que el recurso se ha plan-
teado —al menos el tercero— en época del Gobierno
del Partido Popular. Por tanto, mejor que haya algo en
marcha, pero lo único que se reivindica es que cumplan
y transfieran la competencia al Gobierno de la Genera-
litat, como reivindican políticamente no sólo Con-
vergència i Unió sino también los sindicatos y los
representantes empresariales de Cataluña.

Sí al esfuerzo colectivo en el ámbito de la dependen-
cia, pero es que yo le remarqué que esa era una de las
prioridades del presidente del Gobierno, y si un presi-
dente del Gobierno se somete en esta Cámara a su
investidura y aun reconociendo que no es sólo el
Gobierno del Estado el que debe hacer cosas, sino tam-
bién los ayuntamientos, los gobiernos autonómicos y la
sociedad, pero el Gobierno, a través de su presidente,
asume ese compromiso como un compromiso princi-
pal, y después en la hoja de ruta del Gobierno para el
primer año no hay nada de nada, no le sorprenderá que
yo lo incluya en el capítulo de discrepancias y valore
políticamente en términos negativos la ausencia de cri-
terios o de apoyo económico a la dependencia.

Justicia. No hemos sabido encontrar —si me dice
dónde está se lo agradeceré— un euro para la normali-
zación lingüística. Y hay pocos juzgados encargados de
la violencia de género. Está muy bien hacer una ley con
gran ruido mediático, pero para hacer eficaz esa ley se
necesitan juzgados, y quien está hoy de responsable en
la Administración de Justicia sabe que hay una queja
importante de los jueces en cuanto a la falta de ese tipo
de juzgados.

No me ha dicho nada respecto a algo importante para
nosotros como son los conciertos escolares, es decir,
incrementar el montante del concierto escolar para
garantizar la auténtica libertad de enseñanza y la coe-
xistencia de un modelo que en Cataluña es vital, el
modelo entre escuelas concertadas y escuelas de titula-
ridad pública.

Inversión pública en Cataluña. No me haga usted la
media de todos los años que hemos aprobado presu-
puestos porque entonces entran los presupuestos de los
primeros años del Partido Popular, cuando no había
proyectos ya que con ustedes tuvimos que dedicarnos a
otras cosas, que no a invertir, porque no había un duro
para invertir. Le pregunto si en los presupuestos del año
2005 se invierte en Cataluña más o menos que en 2004.
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Menos, señor vicepresidente, menos. No lo dice sólo
Convergència i Unió, lo acaba de decir usted: el 15,53
por ciento. Y no me diga presupuesto ejecutado porque
para eso habrá que dar marcha atrás y ver cuál ha sido
la ejecución de todos los presupuestos aprobados con
anterioridad. Es más, señor vicepresidente de Asuntos
Económicos, el Ministerio de Fomento, que es aquel
que utilizó el presidente del Gobierno en una respuesta
parlamentaria diciendo que iba a haber una inversión
del 20 por ciento en Cataluña, que no es el 20 sino 
el 19,1, y que no es la inversión en Cataluña porque lo
es sólo de un ministerio y la media es 15,53, ese 19,1
del Ministerio de Fomento se concretará en 73 proyec-
tos, 11 menos de los proyectos previstos en los presu-
puestos de 2004. Además, esos 11 proyectos menos se
deducen de una inversión que continúa gracias a com-
promisos adquiridos con anteriores gobiernos, es decir,
una buena parte de la previsión de ejecución presupues-
taria de inversión en Cataluña se produce gracias a la
continuidad de unos compromisos presupuestarios que
este grupo parlamentario asumió con anteriores gobier-
nos. Si quiere, en la dúplica le recordaré por escrito la
respuesta que se ha dado a nuestro grupo parlamentario
sobre las obras que quedaban pendientes como conse-
cuencia de compromisos adquiridos, que lógicamente
tenían su desarrollo presupuestario, y se dará cuenta de
que en buena medida esa inversión proviene básica-
mente de esta realidad.

El señor PRESIDENTE: Señor Duran, acabe, por
favor.

El señor DURAN I LLEIDA: Acabo inmediata-
mente, señor presidente.

El 74 por ciento de obra nueva en Extremadura, el
26 por ciento en Aragón, el 5 por ciento en Cataluña.
Lo que es inversión nueva en Cataluña, 5 por ciento. La
inversión restante de la total es gracias a proyectos y
compromisos presupuestarios existentes, pero inver-
sión nueva, el 5 por ciento. En Extremadura, inversión
nueva, 74 por ciento. Por tanto, no son ni con mucho
unos presupuestos que incrementan sino que rebajan la
inversión pública del Estado en Cataluña; lo ha dicho
este grupo parlamentario, lo han dicho otros grupos
parlamentarios, lo han dicho agentes económicos y
sociales. Usted dice que no comparte que margina y
agrava el déficit de Cataluña. No, no, si no lo he dicho
yo, lo dice Esquerra Republicana en la enmienda a la
totalidad presentada a las 19:56. Me parece bien que no
comparta las tesis de quienes le van a aprobar el presu-
puesto. Es otra razón inequívoca para estar muy con-
vencidos de que, lamentablemente, no podemos votar
estos presupuestos porque usted, como bien dice, no
comparte la tesis del grupo parlamentario que les va a
apoyar, que sí habla de marginación y agravio por el
déficit existente en inversión pública en Cataluña.

Muchísimas gracias, señor vicepresidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Duran.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO EL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
Duran. Ustedes dicen que no tienen margen para apoyar
estos presupuestos. Evidentemente, no voy a entrar en
ese debate. Es un juicio que a ustedes les corresponde. 

Ley de acompañamiento, sí o no. Yo creo que, por
sanidad democrática, es muy bueno que las normas, las
leyes o los cambios que haya que introducir en la legis-
lación se debatan en este Parlamento caso a caso y tema
a tema. Y de verdad no veo la preocupación que SS.SS.
tienen por la desaparición de la ley de acompañamien-
to. Lo que hay que hacer es traer las normas pertinentes
con la urgencia que sea necesaria, debatirlas e intentar
avanzar. ¿Es una tasa, es un tributo o es, como nosotros
pensamos, un rappel de precios lo que se establece en
estos momentos en el proyecto de presupuestos para la
industria farmacéutica? Desde nuestro punto de vista
es claramente una reducción de precios, es un rappel
en función de los precios que tiene que pagar el servi-
cio de salud. En ese sentido, no se ha modificado, de
hecho, la situación preexistente sino que se ha recogido
en una norma que en estos momentos tiene carácter de
naturaleza distinta pero que afecta más al precio que a
otra cosa. 

Plan de estabilidad. Claramente, en estos momentos
el sistema español sobre la Ley de Estabilidad lo que
dice es que aprueba el límite máximo de gasto. Esta-
mos hablando del límite máximo de gasto, no de la
norma. El límite máximo de gasto lo aprueba el Con-
greso y después el Senado. Pero no dice qué sucede si
no lo aprueba el Congreso y si no lo aprueba el Senado,
ese es el problema. Lo que nosotros planteamos es:
imaginemos el supuesto de que no lo apruebe el Sena-
do y que lo haya aprobado el Congreso. ¿Debe volver
al Congreso? ¿Qué tenemos que hacer? ¿Se considera
como no aprobado el límite de gasto? ¿Cuál es la solu-
ción al problema? Estoy dispuesto a ver cuál es la solu-
ción alternativa. La solución alternativa, en mi opinión
—y me parece una mala solución—, es que si no hace-
mos nada en el caso de que no se apruebe en una segun-
da vuelta en el Congreso, no habrá límite de gasto y se
elaborarán los presupuestos sin límite de gasto porque
los presupuestos hay que elaborarlos.

Cuadro macroeconómico. He hablado de las sensibi-
lidades de la evolución del precio del petróleo y esa es
una situación de hecho, lo que sucede es que yo no
comparto que el gran debate sea cuánto va a crecer el
precio del petróleo como media el próximo año, y esa
es la gran dificultad. Lo que sí le digo es que en térmi-
nos del debate que hoy nos preocupa, que no debería
preocuparnos excesivamente en términos de impacto
presupuestario porque hasta un crecimiento de 2,5, en
el que yo no creo porque creo que será claramente
superior y próximo al 3 por ciento para el próximo año
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o incluso con un crecimiento del 2,5, los análisis de
sensibilidad nos demuestran que podemos práctica-
mente no tener impacto presupuestario, un impacto
presupuestario de un 1 por ciento.

Respecto a I+D+i, no es correcta su afirmación de
que no hacemos nada en la parte no financiera; en la
parte financiera hacemos más, pero en la no financiera
aumentamos casi el 16 por ciento. Yo comprendo —y
lo he dicho anteriormente— que la preferencia de los
utilizadores sea disponer de una mayor parte no finan-
ciera y menos de financiera, ya sé que es mucho más
complicada esta parte financiera. Pero si uno de los
problemas graves que tenemos en este país es cómo
vinculamos la renta o la inversión en nueva investiga-
ción, desarrollo e innovación tecnológica con la obten-
ción de retornos por vinculación con la empresa, pare-
ce razonable que intentemos avanzar más en aquellos
proyectos que tienen retorno. A partir de ahí hay un
debate perfectamente lícito en que algunos investiga-
dores nos dicen que vamos demasiado lejos y que segu-
ramente lo que pretendemos no va a funcionar porque
no estamos preparados o porque es excesiva una rela-
ción con la otra. Esos son problemas perfectamente
debatibles. Tenemos el 25 por ciento del presupuesto
incluido y no me cabe la menor duda de que este es el
objetivo.

Respecto a Forcem ya he hecho el comentario perti-
nente. En cuanto a la dependencia, que quede claro que
entraremos a debatirlo con un libro blanco en el primer
semestre del año 2005. Por supuesto, es un tema al que
damos gran importancia y queremos prestarle toda la
atención.

No puedo darle información sobre los conciertos
escolares, pero creo que tienen el mismo tratamiento
que tiene la evolución del gasto normal, que es el incre-
mento normal de acuerdo con la inflación o de acuerdo
con los objetivos de inflación del presupuesto. 

Podríamos entrar nuevamente en el debate sobre la
inversión en Cataluña. Yo discrepo de su tesis, permíta-
me que insista. No me parece buen argumento decir
que este año hay más o menos proyectos que en el año
2004. ¿Por qué hay una inversión en Cataluña algo
menor este año? Porque las obras de El Prat han termi-
nado y porque han desaparecido las inversiones previs-
tas para el Plan Hidrológico Nacional. Yo creo que son
argumentos importantes a tomar en consideración. A
partir de ahí, no olvidemos que Cataluña es la segunda
comunidad en cuanto a volumen de inversión y que el
salto cualitativo respecto al pasado año, en términos de
participación, evidentemente no existe, pero para la
media de los últimos años, sí existe. Esa ha sido nues-
tra aproximación en función de los recursos disponi-
bles, añadiendo además que por supuesto —y sé que
S.S. ha hecho referencia a ello— hay otros márgenes
de maniobra en otro tipo de inversiones por carreteras
que también deberían tener un impacto positivo en
Cataluña.

Estos son mis comentarios y espero haberle dado
respuesta a sus preguntas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Duran, como grupo
enmendante haga su dúplica con brevedad, por favor, y
le contestará el ministro. Gracias.

El señor DURAN I LLEIDA: Intervengo breve-
mente.

En cuanto a los efectos de la desaparición de la ley
de acompañamiento, el señor ministro nos emplaza: Si
tan grave es, traigan ustedes sus normas pertinentes y
procedamos a hacer lo que no se puede hacer mediando
la ley de acompañamiento. Esto es a lo que antes me
refería. Hay dos grupos parlamentarios que pidieron un
debate monográfico para tratar de política económica,
de productividad, de deslocalizaciones, con las conse-
cuentes mociones, con los consiguientes requerimien-
tos al Gobierno y propuestas. No ha sido por culpa de
este grupo parlamentario ni del Grupo Vasco, sino por
objeción, legítima, del Partido Socialista y de alguien
que se sumó sin argumentos. Lo dice el PSOE, pues
nosotros también. En cualquier caso, no es culpa nues-
tra. Por tanto, estamos encantadísimos de que podamos
tener ese debate y podamos aportar nuestras posiciones
y propuestas al Gobierno de cara a qué medidas hay
que adoptar. 

Respecto a si es impuesto, tributo o rappel de pre-
cios, con todo el respeto le diré que la Ley General de
Presupuestos no es el marco para ajustar precios. Preci-
samente ustedes lo que hacen es subir ese rappel, como
consecuencia de algo que no se acordó nunca en el con-
texto de una ley, sino que fue fruto de un diálogo entre
la industria farmacéutica y el Gobierno el año 2000. Yo
les emplazo a que, sea rappel o sea tributo, sigan el
mismo procedimiento: hablen ustedes con la industria
farmacéutica, pónganse de acuerdo y tengan en cuenta
la importancia de esta industria, especialmente en lo
que se refiere a I+D+i.

Estabilidad. Seguimos con las dudas de saber lo que
dice exactamente la ley; aquí se me mantiene la posi-
ción de que tengo razón. No lo sé, por tanto no le dis-
cutiré, pero a nuestro juicio existía una salida. Si no
existe esa salida actualmente en la legislación, es decir,
si no es lo que yo dije antes en la tribuna, que en el caso
de que el Senado lo rechace el Gobierno se verá obliga-
do a presentar en 30 días una propuesta alternativa de
gasto, estoy de acuerdo con usted, hay que darle salida
y la mejor salida es que regrese al Congreso. Si la legis-
lación actual ya da esa salida es cuando habría una
objeción, y tampoco le discutiría si es mejor o peor la
que ustedes proponen. A mí lo que me alarmó esta
mañana es entender que el dream venía de sustituir la
intervención del Senado en lo que hace referencia a la
contribución al Programa de Estabilidad. 
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Cuadro macroeconómico. No discutamos más.
Nuestro grupo se alegrará de que el crecimiento sea el
3 por ciento, se alegrará muchísimo, porque será bueno
para el conjunto de la sociedad. Será bueno para Cata-
luña y será bueno para el conjunto de la sociedad espa-
ñola que el crecimiento sea el 3 por ciento, a pesar de
cuál sea el precio del barril, y le aplaudiremos las pre-
visiones. Usted sabe que no encontrará en nosotros nin-
gún tipo de argumento; si le va mal, le diremos que ya
se lo advertimos, pero ahora le deseamos que tenga
suerte, le deseamos que ese sea el crecimiento econó-
mico. No es suficiente con ello, hay que hacer más
cosas para poder mantener la economía productiva en
condiciones de ser competitiva y de razonar su produc-
tividad, pero nos alegraremos de que finalmente se
cumpla ese cuadro. 

Me dice que no hay más inversión en Cataluña. Fíje-
se, ya ha modulado, porque dice: No hay más inversión
este año, hay menos que el año anterior, con lo cual ya
me está dando la razón. Hay menos inversión para el
año 2005 en Cataluña que la que había el 2004. Hay
menos porque algunas eran para las obras del Plan
Hidrológico Nacional y porque el aeropuerto ya se ha
acabado. Empecemos nuevas obras, como acaban de
hacer en Extremadura. ¿Por qué no hacen el cuarto cin-
turón? ¿Porque se lo impiden Iniciativa y Esquerra
Republicana de Catalunya, que no están de acuerdo?
Hay muchas obras por hacer en Cataluña. No me argu-
mente usted que no hay más inversión porque algunas
obras ya se acabaron. Hay muchas obras por acometer
en Cataluña para poder empezar y para poder cambiar
lo que es la realidad, que es que se invierte menos 
en 2005 que en 2004.

Gracias, señor vicepresidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Duran.
Su turno, señor ministro.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias y ya muy
rápidamente.

En cuanto a debates futuros sobre política económi-
ca y de globalización, no hay ningún inconveniente.
Encantado de hablar sobre los distintos temas. Tributo,
tasa, precio, sí hay una diferencia. Si es tributo o tasa
no se podría hacer en esta norma; si es un precio, sí, ya
que se trata de una medida de política económica que
afecta a los ingresos presupuestarios o a determinadas
partidas de este año. Esa es la razón. Pacto de Estabili-
dad, estoy de acuerdo. Aclaremos técnicamente los
puntos; creemos que nuestra aproximación es correcta.
Último tema, inversiones en Cataluña. Yo lo que estoy
planteando es que la situación en términos absolutos,
comparada con el último año, puede dar lugar a una
cierta preocupación en Cataluña y en otros sitios, pero

en términos medios de los últimos años la situación ha
mejorado claramente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor vicepresi-
dente.

Para la defensa de su enmienda a la totalidad, por el
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) tiene la pala-
bra el señor Azpiazu.

El señor AZPIAZU URIARTE: Señor presidente,
señor vicepresidente y ministro de Economía y Hacien-
da, señorías, quiero empezar por dar la bienvenida al
señor ministro en su retorno a este debate presupuesta-
rio, dentro de las funciones de un cargo que conoce
bien. Suele ser frecuente que una persona sea ministro
de esto y de lo otro, pero no creo que haya muchos pre-
cedentes de la vuelta al mismo ministerio. (La señora
vicepresidenta, Chacón i Piqueras, ocupa la Presi-
dencia.) Aunque su labor en la anterior etapa fue
ampliamente reconocida, yo no sé si al señor Solbes le
quedó el poso de alguna tarea pendiente que ejerce
como poderoso atractivo que le ha llevado a revisitar el
pasado. Como enseguida expondré, nosotros sí cree-
mos que hay una gran tarea pendiente y, como algunas
de las líneas de actuación y de las reflexiones sobre el
modelo económico que usted ha avanzado nos suenan
razonables, tenemos la esperanza de poder abrir un
período de colaboración que, huyendo de posiciones
ideológicas, nos acerque a la resolución de los proble-
mas prácticos. Y es que, señorías, venimos de un tiem-
po de dogmatismos que yo desde esta misma tribuna
caracterizaba hace un año, siguiendo a George Soros,
como el modelo de las dos burbujas, la burbuja política
y la burbuja económica. El modelo de la burbuja se
basa en una falsificación de la realidad que aprovecha
unas circunstancias determinadas para alimentar un
fenómeno de decantamiento, los bancos de peces, en
que el comportamiento no obedece a la razón, sino al
seguimiento de la mayoría.

Sobre la lacra del terrorismo se edificó la demoniza-
ción del nacionalismo de las naciones sin Estado, un
remedo del eje del mal alimentado por bancos de peces
de tertulianos y ganapanes de todas las especies, que
—todo hay que decirlo—, tolerado por la oposición,
condujo a un retroceso de las libertades y a un serio
deterioro de la convivencia democrática. En el ámbito
económico, la falsificación fue igual de burda, proce-
diendo a la entronización de un estúpido fundamenta-
lismo financiero para la Administración pública, que
olvidó la economía productiva y la paradoja de que el
motor de crecimiento era, y todavía sigue siendo, una
escalada enorme del endeudamiento privado. Mi grupo
cree que estamos de vuelta de ese oscuro período y que
existen bases para otra política económica. Este primer
debate de presupuestos es una piedra de toque para
confirmar que ello es así y para situar en perspectiva el
trabajo de toda la legislatura. Nosotros vamos a ser
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desde ya totalmente claros sobre el posible marco de
colaboración. No pretendemos que en el tiempo trans-
currido desde marzo se haya podido producir un cam-
bio completo en la política económica, pero entenderá,
señor ministro, que demandemos algunas cosas que son
inexcusables de cara a este primer ejercicio, que ya le
adelanto que yo resumiría en las tres siguientes: el
cumplimiento de los compromisos previos —y todos
sabemos a qué me refiero—, algunas señales de que
por fin el presupuesto comienza a tener impacto en el
bienestar y en el desarrollo de Euskadi y, finalmente,
pero de la máxima importancia a medio plazo, que
haya un mínimo de sintonía sobre la orientación estruc-
tural de las políticas públicas y de la política macroeco-
nómica en el horizonte de la legislatura. 

A continuación voy a tratar de explicar el contenido
de cada una de ellas, abordándolas justamente en senti-
do inverso a cómo las acabo de citar, es decir, empe-
zando por la que a mi juicio requiere más detenimien-
to. Decía hace un momento que no vamos a pedir un
vuelco total a la política presupuestaria en tan breve
plazo como lleva el actual Gobierno; creo que no sería
razonable hacerlo y tampoco exigirlo. Pero, señor Sol-
bes, una cosa es la prudencia y otra es el abandono a la
inercia del pasado y a la falta de determinación para
acabar con él. Yo no sé si con el tiempo, en este retorno
del Partido Socialista al Gobierno, se va a volver a
repetir aquel eslogan de los años ochenta de que el
cambio es al revés, espero que no; pero de momento, y
en lo que hace al presupuesto, el juicio unánime es que
el cambio no aparece por ninguna parte. El sindicato
Comisiones Obreras dice literalmente en el diario El
País: El presupuesto presentado es bastante similar a
los anteriores. El diario conservador Expansión habla
de unas pautas que perfectamente podría haberlas fir-
mado el anterior ministro de Hacienda, Cristóbal Mon-
toro. ¡Qué pesadilla! Añado yo. Y hasta el proguberna-
mental Cinco Días considera los presupuestos mucho
más continuistas de lo que hacían presagiar algunos
mensajes del Ejecutivo. Señor ministro, aunque usted
no ha estado en este hemiciclo en la pasada legislatura
seguramente comprenderá que, de responder a la ver-
dad estos juicios, habría razones más que justificadas
para que este portavoz del Grupo Vasco exclamara
¡Vade retro!

Vayamos por partes. He de reconocer que, en mate-
ria de política macroeconómica, supone un avance que
el ex comisario europeo se haya traído consigo la idea
europea de estabilidad y que vayamos a desterrar el
fundamentalismo financiero del Partido Popular. Aún
le diré más. La aplicación que ustedes hacen de la esta-
bilidad al actual escenario presupuestario me parece
razonable. Una economía que crece a un ritmo del 3
por ciento, salvo en circunstancias muy especiales, no
tiene por qué generar déficit apreciables. Es verdad que
coincido con muchos analistas en que ustedes se han
situado en la parte alta de la banda de crecimiento y

que ello puede pasar factura a poco que cambie el esce-
nario internacional, pero todos sabemos que los indica-
dores adelantados de la OCDE no son precisamente
optimistas. Y también llama la atención el alto creci-
miento de los impuestos, pero no voy a entrar a discutir
los escenarios de ingresos, porque cualquiera que ha
tenido responsabilidad sobre el presupuesto sabe que
sólo desde el interior de la gestión se tiene conocimien-
to de los componentes irregulares, tan frecuentes en la
recaudación. En mi opinión, esta bonanza recaudatoria
no sólo debe mucho al crecimiento, algo lógico, sino a
ese modelo económico de baja productividad y alto
empleo que todos insistimos en que debe cambiar, algo
que deberemos tener presente, si hemos de ser cohe-
rentes, en el futuro. 

En cualquier caso, por el momento quizá estos
siguen siendo malos tiempos para la lírica pero no pare-
cen malos tiempos para un ministro de Hacienda.
Cuentan que a los directores de las cajas de ahorros
americanas les llamaban los hombres del número 3,
porque su trabajo consistía en tomar dinero al 3 por
ciento, cargarle el 3 y a las 3 estar en el campo de golf.
Salvando las distancias, y por supuesto reconociendo la
dedicación y los desvelos de los servidores públicos, en
una economía que crece al 3, a lo que se pueden añadir
otros tres puntos de inflación, no parece difícil cuadrar
las cuentas: subir los salarios al menos el 3 y presentar
decorosamente al menos tres políticas donde el com-
promiso político casi se resume en el brillo del vil
metal que crece a espectaculares tasas de dos dígitos.
Efectivamente los ingresos totales no financieros pare-
ce que van a crecer el 6,7 por ciento, lo que va a permi-
tir aumentos salariales del 3,5 por ciento, y que las polí-
ticas de I+D+i crecerán el 25 por ciento, las de
educación el 7,9 por ciento y las infraestructuras el 9
por ciento. He ahí —se nos anuncia desde el Gobier-
no— el triángulo virtuoso del nuevo modelo económi-
co: innovación, capital humano y capital físico. Señorí-
as, la moraleja de la broma de los hombres 3, de los
directivos de las cajas de ahorros americanas, reside en
que la placidez por la que en teoría discurría su negocio
no impidió una impresionante cadena de bancarrotas.
Traído a nuestro caso significa que estos compromisos
formales de gasto no significan nada si no conocemos
bien el negocio que está detrás de las cifras. 

Yo vengo insistiendo a lo largo de cuatro debates
presupuestarios en que se precisa una reforma del gasto
público y que su ausencia es la raíz del fracaso del
modelo económico del Partido Popular. Hoy voy a vol-
ver a insistir sobre este punto, que es fundamental para
nosotros, pero, antes de que algunas de SS. SS. se des-
pachen con el fácil expediente de que en el Grupo
Vasco ya estamos otra vez con el mismo discurso, les
voy a sorprender con una constatación. Es el mensaje
que un diario económico tan sospechoso como Cinco
Días ha lanzado estos días al Gobierno en relación con
el presupuesto cuando en su editorial decía: En estos
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capítulos clave, como las inversiones en I+D+i o las
políticas de acceso a la vivienda, lo realmente impor-
tante es movilizar voluntades políticas y recursos del
sector privado que acompañen y refuercen la política
que proponga el Ejecutivo. Y para conseguir esto no
basta con elevar las cuantías que figuran en la Ley Pre-
supuestaria. Esto es, por otra parte, exactamente lo que
le decía el diario Expansión al Gobierno del Partido
Popular el año pasado y de lo que yo me hice eco en
este mismo debate. El dinero de sopetón o se malgasta
o no se gasta. O, si se prefiere de otro modo, el dinero
sin reformas no sirve para nada. No es sólo que no
baste con incrementar las cuantías, no es sólo que
muchas de estas políticas resulten estériles, que hayan
tenido clamorosos fracasos en el pasado, como el
reciente ejemplo que el desarrollo de la sociedad de la
información demuestra. Es que, además de ser inefi-
cientes, y aquí hablo desde el punto de vista de Euskadi
y el que quiera que me siga, violentan el marco legal
nada menos que en el bloque de constitucionalidad e
impiden que las administraciones, que realmente son
titulares de la competencia y que están en condiciones
de llevar a cabo de forma eficiente, se vean privadas de
recursos clave para hacerlo. En este punto siento tener
que repetirme, pero no me cabe más remedio que vol-
ver a exponer los puntos clave que demanda esa refor-
ma del gasto público, tal y como lo he hecho en deba-
tes anteriores. 

Desde el Partido Nacionalista Vasco, desde el
Gobierno vasco y desde el Grupo Vasco en el Congre-
so, creemos que ha llegado el momento de impulsar fir-
memente en Euskadi lo que el lehendakari Ibarretxe ha
denominado la segunda transformación de Euskadi, un
nuevo modelo económico basado en la innovación, en
el conocimiento, en la educación, en la formación y en
el aprendizaje a lo largo de toda la vida. Tan sólo desde
ámbitos políticos e institucionales como el de Euskadi
es posible gestionar con garantía de éxito y con eficacia
y eficiencia la innovación, la formación, la adaptación
a la sociedad de la información, la protección social, la
preservación del medio ambiente, etcétera. De poco
nos vale tener la competencia exclusiva en educación si
con leyes básicas se adultera la esencia de la misma y
se impide que se desarrolle un modelo educativo pro-
pio. De poco nos vale contar con una fundación como
la de Hobetuz para gestionar los recursos que se han de
destinar a la formación ocupacional y continua si desde
la Administración central, a pesar de las diferentes sen-
tencias del Tribunal Constitucional, se nos dificulta el
desarrollo de dicha tarea obligando al Gobierno vasco
a realizar un esfuerzo económico suplementario. Hay
que recordar que el Tribunal Constitucional, tal y como
ya se ha señalado, ha declarado en más de una ocasión,
la última vez la semana pasada, que las cuotas de for-
mación no forman parte de la Seguridad Social y que
corresponden a competencia autonómica. No queremos

que se nos oculten las competencias que nos corres-
ponden.

La política de formación, señor Solbes, se debe dise-
ñar de manera integral, personalizada y pegada a la rea-
lidad económica y social, al igual que en el caso de la
investigación. Hemos venido reclamando con insisten-
cia, desde múltiples ámbitos, incluido el de esta tribu-
na, que la política tecnológica, amén de constituir una
rúbrica competencial propia de la Comunidad Autóno-
ma de Euskadi, sólo se puede articular eficazmente
desde una red de centros tecnológicos pegados a su teji-
do industrial y a las necesidades de los clusters. Estos
son algunos de los ejemplos significativos que, a nues-
tro juicio, justifican más que sobradamente las deman-
das continuas de traspaso de competencias que veni-
mos reclamando. Hasta ahora, la sinrazón económica,
el sesgo centralista y la mayoría absolutista del Partido
Popular lo han impedido. Espero, señor Solbes, que el
Gobierno socialista sea sensible a estas cuestiones y
podamos en el futuro avanzar por el camino de la cola-
boración. Este es un ofrecimiento sincero para el que
contarán con nuestro apoyo total.

Ya sabemos que es el primer presupuesto, pero en
todo caso exigimos una respuesta a este planteamiento.
Espero oír sus palabras, pero, a juzgar por los signos
que se observan en el presupuesto, no puedo negarle
que estamos preocupados. Creo sinceramente que exis-
te una divergencia evidente entre su discurso político
de la España plural, las reformas de los estatutos y las
decisiones de política presupuestaria, que se manifiesta
en este auténtico revival de ministerios que se caracte-
rizan por corresponder a competencias que en su
inmensa mayoría, y a veces en su totalidad, deben reca-
er en las comunidades autónomas. A mí no me cabe
ningún género de duda de que eso es así en lo que a
Euskadi se refiere en materias como sanidad, educa-
ción, vivienda e industria. Es posible que estén siguien-
do compromisos electorales, pero eso no les autoriza a
ustedes a abrir la espita del gasto fuera del tiesto. Como
hay problemas candentes como la vivienda, de perma-
nente actualidad como la formación, o de moda como
la I+D, ustedes se agarran a la existencia de un manda-
to para los poderes públicos suplantando ese concepto
por el del Estado y dando rienda suelta a sus deseos.
Quizá a uno no le debiera extrañar todo esto cuando el
propio lenguaje oficial está pervertido hasta el punto de
que los propios presupuestos hablan de Estado en lugar
de administraciones centrales, como si las demás no
fueran Estado. ¿Creen ustedes, señorías, que a estas
alturas es razonable que las administraciones centrales
intervengan con una sociedad operadora de suelo resi-
dencial en la construcción o en los alquileres? ¿Creen
que en ese Estado de las autonomías tan avanzado es
razonable que la política de pymes la haga la Adminis-
tración central? ¿Creen que tiene algún sentido que las
becas las gestione esa misma Administración? ¿Creen
de verdad que una política tecnológica eficiente se

CONGRESO 27 DE OCTUBRE DE 2004.—NÚM. 44

1934

puede hacer de forma centralizada? Me temo, señores
del Gobierno, que su discurso político es presa de una
enorme contradicción y que, al tiempo que se habla de
reforzar el marco competencial de las comunidades
autónomas, no sólo no se reforma el gasto desde los
niveles existentes, sino que incluso se recentralizan
políticas, como es el caso de la vivienda, que es un
ejemplo que muestra bien a las claras esta situación. 

Esta contradicción política no es ajena a un determi-
nado clima de opinión, del que cabe citar como ejem-
plo paradigmático la reacción del Círculo de Empresa-
rios, con su reciente papel sobre economía y Estado de
las autonomías. Entiéndanme bien, no es que yo equi-
pare las posiciones del Gobierno, que ha demostrado
apertura indudable en algunos temas políticos, como el
de la participación en la política europea, con unas
posiciones tan trasnochadas, falsamente liberales y
rayanas en la defensa de la sociedad cerrada, como las
del mencionado grupo de presión madrileño. Lo que
quiero es dejar constancia de que ese clima de opinión,
sobre todo en materia económica, ejerce una influencia
poderosa y que sus decisiones de política sólo perezo-
samente rompen con esos nostálgicos de la peor aznari-
dad. Al Partido Popular le bastaba una economía pujan-
te para mantener una falsificación acerca de las
pretendidas virtudes de su modelo centralista y autori-
tario. Usted, señor ministro, si de verdad se cree lo del
nuevo modelo económico e incluso en gran medida lo
del giro social, no puede hacer discurrir su política por
los mismos cauces. No hay un nuevo modelo económi-
co sin reforma estructural del gasto para acercar las
políticas públicas al territorio.

Usted, que conoce tan bien las instituciones de la
Unión Europea, me entenderá si le digo que echo de
menos una Administración central que actúe a la mane-
ra de aquéllas, con un escrupuloso respeto al principio
de subsidiariedad, sobre todo en materia de gasto públi-
co. Y no sólo eso, sino también por supuesto con respe-
to al bloque de constitucionalidad, incluidos los aspec-
tos de regulación económica y defensa de la
competencia, en los que la Comunidad Autónoma de
Euskadi espera jugar también un papel destacado. Vaya
por delante que comparto plenamente el objetivo de
dotar de mayor competencia a los mercados de bienes
y servicios. De hecho, entiendo que algunas de las
resistencias al desarrollo autonómico como la del cír-
culo, so pretexto de la unidad de mercado, lo que reve-
lan son los intereses de coaliciones distributivas y gru-
pos de interés especial del tipo de las que habla Mancur
Olson, que se encuentran más cómodos en un marco
centralista. De verdad, creo y espero que en este ámbi-
to el Gobierno puede hacer un buen trabajo, pero no
puedo compartir con ustedes apreciaciones como la de
que se ha logrado un marco estable y consensuado para
el comercio. No al menos en la Comunidad Autónoma
de Euskadi que, por cierto, hasta ahora ha gozado de un
marco más liberalizado que el que se propone y que en

todo caso demanda una mayor flexibilidad para poder
adecuar la norma a la realidad de nuestra comunidad.

Por lo que se refiere a la libertad de establecimiento,
creo que son tan grandes las externalidades de los gran-
des parques comerciales, es tan enorme su impacto
urbanístico ambiental y social, que ello justifica una
regulación que trate de salvar un cierto equilibrio. Aquí
sorprende que en el país de los notarios, los estancos y
las farmacias, de un tiempo a esta parte no se hable de
otra cosa. Bienvenida sea, pues, esa política de reforzar
la competencia en los mercados, pero eso sí, con respe-
to a ese marco de juego que le acabo de describir. En
estas condiciones quiero que sepa que puede contar con
nuestro grupo para conseguir que las regulaciones pro-
muevan la eficiencia y el libre juego de los agentes eco-
nómicos.

En segundo lugar, señor Solbes, quiero referirme al
nulo impacto del presupuesto en Euskadi. En este pre-
supuesto, su Gobierno se ha olvidado una vez más de
Euskadi. No es una novedad, tristemente no lo es, pues-
to que este olvido data ya de hace 25 años. Desde que
existe el Gobierno vasco y las diputaciones forales, las
inversiones del Estado en Euskadi han sido práctica-
mente inapreciables. Salvo los recursos destinados a
los procesos de reconversión y al cierre de empresas,
apenas ha habido dinero para impulsar o financiar pro-
yectos. Para el año 2005, según el anexo de inversiones
reales del Estado, que incluye organismos autónomos y
otros organismos públicos, las inversiones regionaliza-
das presupuestadas se cifran en 43,3 millones de euros
—no es confusión—, lo que representa un 0,38 por
ciento —que tampoco es ninguna equivocación— de
las inversiones totales y un 0,8 de las regionalizadas.
Es una cifra anormalmente baja, que contrasta incluso
con la que tradicionalmente venía suponiendo esta
inversión y que se situaba en torno al 1 por ciento. El
pasado año, en el último presupuesto del Partido Popu-
lar, la cifra consignada se situaba en los 84 millones de
euros, prácticamente el doble de la que ustedes han pre-
supuestado. Siendo las dos irrelevantes, convendrá
usted conmigo, señor Solbes, que reducir el 50 por
ciento de la inversión prevista en Euskadi, cuando se
habla de aumentos considerables de la inversión en el
global del presupuesto, tiene difícil explicación.
Corresponden 12,7 millones de euros a lo que se deno-
mina el nuevo acceso ferroviario al puerto de Bilbao,
es decir, al túnel de Serantes, que, tras estar en los pre-
supuestos durante muchos años, parece que puede
empezar a ser una realidad. Espero, señor ministro, que
lo sea y que, a la hora de abordar el proyecto, tengan en
cuenta las demandas planteadas por los municipios de
la zona, como Trapagaran, Ortuella, etcétera. 

Le quiero recordar, señor Solbes, aunque usted lo
sabe muy bien, que no hay ninguna otra comunidad con
menos inversión presupuestada que la de Euskadi.
Dicho de otra forma, la Comunidad Autónoma de Eus-
kadi es la que contempla la menor inversión entre las
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comunidades del Estado. Y ello es así tanto en términos
absolutos como relativos. Si nos comparamos, por
ejemplo, con Aragón —y vaya por delante que me pare-
ce muy bien que en Aragón se inviertan 385 millones de
euros—, la inversión es nueve veces inferior en Euska-
di. Si esa comparación la hacemos per cápita, lo es 20
veces. Podría seguir haciendo comparaciones, pero creo
que no merece la pena y que los datos que le he comen-
tado son suficientemente elocuentes. Antes de que usted
me diga que no contemplo todas las inversiones le diré
que me estoy refiriendo a las que requieren un esfuerzo
presupuestario directo. Creo que no es correcto incluir
todo tipo de inversiones y mezclar las financiadas con
presupuestos y las realizadas por empresas y entes
públicos o con participación pública que pueden finan-
ciar las inversiones con ingresos derivados de su activi-
dad. Aun así, señor ministro, si consideramos las inver-
siones previstas por las sociedades mercantiles
estatales, las fundaciones estatales, las entidades públi-
cas y empresariales y otros organismos —para enten-
dernos, Adif, Aena, Puertos del Estado, etcétera—, éstas
alcanzan en Euskadi 301 millones de euros, un 2,5 por
ciento del total, incluyendo la dotación supuestamente
presupuestada por Adif para el desarrollo de las obras
de la Y ferroviaria vasca, una cuantía igualmente insig-
nificante e irrelevante, señor Solbes. En relación con la
Y ferroviaria, quisiera comentar tan solo que desde el
Grupo Vasco vamos a seguir con especial interés la eje-
cución de este proyecto tantas veces mencionado y que
todavía, después de 20 años de la idea inicial, tan poco
ha avanzado. Saben ustedes que para nosotros es una
prioridad ya inaplazable.

No puedo concluir este apartado sin referirme a la
construcción naval. No es mi intención que este tema,
que ha sido y va a seguir siendo profusamente debatido
en esta Cámara, se adueñe del debate presupuestario,
pero me veo obligado, por el propio documento presu-
puestario, a abordar la cuestión. Señor ministro, lo pri-
mero que le tengo que reprochar es la falta de transpa-
rencia y participación con la que están abordando este
proceso. No es ya que no respondan debidamente a las
solicitudes de documentación de este diputado, que no
lo hacen —y aprovecho la ocasión para decir que voy a
solicitar del señor presidente el amparo de la Mesa de
la Cámara, porque esto ya es intolerable—, sino que
los documentos de la Sepi, señor ministro, se caracteri-
zan por la falta clamorosa de justificaciones técnicas,
de decisiones políticas, la misma falta de transparencia
que caracteriza al presupuesto, que nos habla vagamen-
te de medidas de reindustrialización para paliar la
reconversión naval.

Soy consciente de que estamos ante un problema
grave y que esto no es ni siquiera un juego de suma
cero, sino de suma negativa. Seguramente por la falta
de peso político del Partido Socialista de Euskadi en
Madrid, no se ha hecho un mínimo esfuerzo por la
Naval de Sestao, que pasa por la peor situación de todo

el grupo, con una parálisis de actividad que se va a pro-
longar a más de un año, un paro de larga duración que
proyecta una terrible sombra sobre su futuro. Por eso
nos parece que sólo desde un gran cinismo se puede
decir a los que demandamos su inclusión en el grupo
público que no creemos en el futuro de la Naval. Cuan-
do todos sabemos lo extremadamente difícil que resulta
la competencia global en el sector, nos quieren poner
como punto de partida una empresa que va camino de
ser un muerto viviente, un astillero zombi. No, señor
ministro, no lo podemos aceptar mientras exista un
gramo de esperanza. 

Señor ministro, en el trasiego de astilleros que la
configuración del grupo público se ha traído, en la Sepi
parece que hay un dato del problema inalterable: la
Naval de Sestao es la pieza permanentemente sacrifica-
da. Primero, se optó por Puerto Real en perjuicio de
Sestao, luego se incorporaron las reparaciones de
Cádiz, luego los sistemas de San Fernando, luego el
resto de este astillero, luego Fene, y así sucesivamente.
Todo parecía posible menos contar con el centro que
atraviesa la situación más dramática en términos de
carga de trabajo, que es la Naval. No ha habido ningu-
na sensibilidad con la Naval, y no estoy hablando ya de
la retirada del plan de Sepi. Lo que le digo —y ahora
me dirijo al presidente del Gobierno— es que hubiera
sido, y es, perfectamente posible incorporar la Naval al
nuevo grupo. Cuando el presidente Zapatero dijo en
Bilbao que iba a salvar los astilleros, debió al menos
añadir cuáles y tener la decencia de decir que, en este
juego de ajedrez que se traen entre manos, la Naval era
siempre la pieza sacrificada. El dirigente socialista
Patxi López, con gran candidez, nos dice ante nuestra
demanda que una vez salvada la Naval ya no nos nece-
sitan para nada; es decir, que cuando no hay problemas
no merece la pena cumplir el artículo 12.7 del Estatuto;
en otras palabras, nos amenaza con más estatuto, del de
antes, del de toda la vida. En fin, la candidez de Patxi
López no sólo reside ahí, sino en pensar que eso es una
garantía a perpetuidad, como si los astilleros fueran una
administración pública. No le estamos pidiendo que
salven el buque de la Naval, le estamos pidiendo que
no lo hundan, y me apresuro a señalar que no hundirlo
no le garantiza salud y prosperidad a perpetuidad; no le
garantiza el futuro, pero al menos le da la oportunidad
de luchar por su futuro. Por eso, lo que yo estoy dicien-
do es que la Naval puede tener perfectamente cabida
dentro del grupo para recuperar la normalidad y luego
participar en el proceso de ajuste que, en ese plazo de
diez años, debe llevar a una proporción militar/civil 
del 80/20. Esta es una posición que en Euskadi com-
parte todo el mundo, los trabajadores del sector, la
industria auxiliar agrupada en Adimde y en el Foro
Marítimo, los partidos políticos, todos; todos salvo el
Partido Socialista de Euskadi, que se encuentra en la
más absoluta soledad y cuyos diputados siguen aquí en
silencio viendo como, ante su impotencia, se negocian
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salidas para muchos centros de trabajo excepto para
Euskadi.

Para terminar, señor vicepresidente, quiero hablar de
otra cuestión, quiero referirme al cumplimiento de los
compromisos. Al inicio de mi intervención le señalaba
al señor Solbes que el cumplimiento de compromisos
previos es una condición necesaria para establecer un
posible camino de colaboración con el fin de avanzar
en los temas que le he planteado, cuales son los com-
promisos de su Gobierno con los proyectos de inver-
sión en Euskadi, hoy prácticamente inexistentes, y la
pendiente reestructuración del gasto público, impres-
cindible para optimizar el uso de los recursos públicos.
A estas alturas y a través de los medios de comunica-
ción, los presentes conocen perfectamente la naturaleza
y el alcance de dichos compromisos, que se adoptaron
inicialmente entre el Grupo Parlamentario Socialista y
el Grupo Parlamentario Vasco en el Congreso, con su
pleno conocimiento y apoyo, señor Solbes, y que pos-
teriormente se concretaron a través de una conversa-
ción telefónica mantenida entre el lehendakari Ibarret-
xe y el presidente Rodríguez Zapatero. 

El Grupo Vasco, como fruto de aquel acuerdo, se
abstuvo en el Congreso al votar el acuerdo de Gobierno
por el que, en virtud de la Ley de Estabilidad Presu-
puestaria, se fijaba el objetivo de estabilidad presupues-
taria del conjunto del sector público y de cada uno de
sus agentes, así como el límite de gasto no financiero
del presupuesto del Estado para el año 2005, y poste-
riormente votó a favor en idéntico trámite en el Senado.
Cumplimos por tanto con nuestra parte del acuerdo.
Ese acuerdo incluía, señor Solbes, cuatro cuestiones
que ustedes tenían que haber resuelto ya en el seno de
la Comisión Mixta de Concierto. En primer lugar, la
relativa a la liquidación de cupo correspondiente al 
año 2001. La discrepancia existente se cuantifica, señor
Solbes, en torno a 51 millones de euros, y no los 32,2
que una y otra administración vienen descontándose.
Esta cifra ya se dio, señor Solbes, hace un año en este
mismo debate, luego no es nueva. Esto lo sabe usted
perfectamente, a pesar de que no hace mucho tiempo
trató de manifestar su perplejidad al respecto; y si no lo
sabe, señor vicepresidente, pregúnteselo al secretario
de Estado o a los funcionarios que conocen la situa-
ción. No es el momento de entrar en disquisiciones téc-
nicas al respecto, pero quisiera recordarle que esta
cuestión forma parte de los acuerdos adoptados en la
comisión mixta, entonces llamada de cupo, de 6 de
marzo de 2002, con motivo de la renovación del Con-
cierto Económico vasco. 

Su Gobierno, señor Solbes, también se comprometió
a abonar lo antes posible los gastos en los que incurrie-
ron las administraciones vascas con motivo de la catás-
trofe del Prestige. El importe de los mismos asciende a
56 millones de euros. No sé por qué ustedes no lo han
pagado todavía. Le puedo decir, a pesar de lo que se
diga por ahí, que las facturas se han presentado audita-

das en los términos requeridos por ustedes, que están
siendo ejemplo para otras administraciones, que la
cuantía está conformada y confrontada con el comisio-
nado anterior y que la colaboración con la Abogacía
del Estado en materia jurisdiccional, en lo relativo a los
procesos abiertos a escala internacional, es plenamente
satisfactoria. Sinceramente, señor vicepresidente, no
entendemos a qué responde esa demora, salvo que se
corresponda con una nula voluntad política para resol-
ver el tema.

En tercer lugar, la ampliación de la Ertzaintza en 500
efectivos, una demanda que viene de atrás y que res-
ponde a la necesidad de cumplir satisfactoriamente las
funciones que corresponden a una policía integral. A
este respecto ha habido un encuentro entre el ministro
del Interior y el consejero de Interior del Gobierno
vasco y deseamos que el tema se encuentre en vías de
solución. Veremos lo que pasa. 

El cuarto punto del acuerdo se refería al estableci-
miento, en el marco de la Comisión Mixta de Concierto,
de un procedimiento para establecer de forma pactada
los compromisos en materia de escenarios presupuesta-
rios o de déficit público. Tampoco en esta materia ha
habido avance alguno. Créame, señor vicepresidente,
que nos gustaría conocer los verdaderos motivos de esos
incumplimientos por parte de su Gobierno para saber a
qué atenernos ahora y en el futuro. Sin embargo, espero
que con la mayor brevedad posible podamos decir desde
el Grupo Vasco que también ustedes han cumplido la
parte de esos compromisos.

Para concluir, yo le he anunciado tres vectores
desde los que nuestro grupo valoraba el presupuesto;
cada uno de ellos tiene una significación distinta. El
primero, relativo a la reforma del gasto, se ciñe a las
perspectivas a medio plazo; el segundo, referente al
impacto del gasto a corto plazo y el tercero, si me per-
mite la expresión, es algo reconocido, devengado,
fallido y exigible en vía de apremio. Yo no le voy a
revelar una regla paramétrica que conduce a nuestra
calificación final; usted entenderá que la nota crece en
exigencias desde el primero hasta el tercero de los
puntos. Como hemos anunciado repetidas veces, nues-
tra intención ha sido la de huir de dogmatismos y valo-
rar los progresos reales. Por ello, nos habría gustado
poder decir que este presupuesto y el Gobierno mere-
cen un voto de confianza, pero el examen es tan defi-
ciente que no basta la generosidad para otorgar un voto
de confianza. 

Por ello, nuestro grupo solicita la devolución al
Gobierno de unos presupuestos que no representan nin-
gún avance en la reforma del gasto público, ni el reco-
nocimiento del papel de las políticas públicas de la
Administración vasca en ámbitos cruciales para impul-
sar la segunda transformación económica de Euskadi y
no contienen un mínimo de compromiso exigible en
materia de gasto y de inversiones.

Eskerrik Asko.
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Azpiazu.

Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señora
presidenta. Muchas gracias, por su intervención referi-
da a la enmienda a la totalidad del Grupo Nacionalista
Vasco a los Presupuestos Generales del Estado. 

Su señoría ha planteado su exposición sobre la base
de un análisis global de lo que denominamos temas
pendientes y yo diría que con la posición positiva res-
pecto a seguir este debate en el futuro. Su señoría ha
hecho referencia a tres tipos de temas: temas de largo
plazo, temas de medio plazo y temas pendientes. Los
temas de largo plazo sin duda alguna es, en mi opinión,
la parte más compleja del debate para ser llevado a
cabo hoy. Puedo entender muchas de las demandas que
S.S. ha planteado y que en el fondo lo que nos está
poniendo de relieve es la necesidad de avanzar en el
modelo autonómico que actualmente tenemos diseña-
do, en su implementación, en su puesta en marcha. Por
supuesto, puedo entender algunos argumentos del
Grupo Vasco, pero sería en mi opinión excesivamente
arriesgado, y posiblemente sin demasiado sentido por
mi parte, empezar a debatir y desgranar cada uno de
estos puntos en un debate como el actual, un debate que
sin duda alguna tiene otro tipo de implicaciones que
sobrepasan en mucho al debate presupuestario. Por eso,
dando a su intervención la importancia que tiene en
este punto concreto, me permitirá que no sea excesiva-
mente preciso en ese punto. Por tanto, me voy a centrar
mucho más en los temas de medio plazo y los temas
que usted ha denominado de pasada. 

En los temas de medio plazo tenemos las inversio-
nes, por una parte, y la cooperación en el sector naval.
Es cierto que en inversiones en estos momentos existe
una posición del PNV en su documento diciendo que
las inversiones regionalizadas del Estado en el País
Vasco representan el 0,38 de las inversiones totales y
que esa cifra es claramente inferior a la que correspon-
dería a la comunidad autónoma en términos del PIB del
Estado. Sin embargo, de acuerdo con la información de
que yo dispongo, las cifras con las que yo cuento son
algo distintas. De acuerdo con mi información, es cier-
to que el total de inversiones del Estado y de las empre-
sas públicas en el año 2005 asciende a 357 millones de
euros, que representa un aumento del 10,41 por ciento
respecto al año anterior. Nuevamente, como en otros
casos, yo creo que lo que tenemos es un debate sobre si
algunos temas que han quedado pendientes en el pasa-
do deben, digamos, plantearse resolviendo todos los
problemas de forma rápida en el momento inicial o es
algo en lo que, desgraciadamente y en función de los
recursos disponibles, se puede avanzar con otra dimen-
sión y con otros periodos temporales. De acuerdo con

la información de que yo dispongo, el porcentaje de
inversión sobre el total regionalizado en el País Vasco
alcanza el 2,08 por ciento, lo que supone un claro incre-
mento respecto al 1,87 de hace un año o al 1,58 que se
registró en el año 2003. Por lo tanto, puedo entender
una parte de su elemento de, digamos, diferenciación;
entiendo peor que no se valoren los avances que se rea-
lizan en este presupuesto respecto a los presupuestos
de los años anteriores.

Su señoría plantea un segundo tema —no sé si es el
momento para debatirlo hoy, aunque es un tema que
por su importancia merece un cierto comentario—, que
es el problema de la reestructuración en el sector naval,
los problemas que plantea en estos momentos el sector
naval en nuestro país. Ahí voy a ser absolutamente
claro. En este tema, Sepi actúa como propietaria de la
empresa, evidentemente propietaria de una empresa
pública, y sus dificultades fundamentales derivan de la
necesidad de aplicar las obligaciones comunitarias en
un contexto en que el objetivo fundamental, en térmi-
nos globales, debe ser maximizar nuestra capacidad de
seguir trabajando en el futuro. Es cierto que la salida
fundamental que se ha visto a las dificultades que nos
plantea un periodo anterior —que en mi opinión ha
acumulado decisiones no aceptables y que nos llevan a
la situación actual—, al final, como decía, la salida que
nos da un mayor margen de maniobra es la definición
de astilleros militares o civiles, que evidentemente per-
mite un tratamiento diferenciado en términos de ayu-
das públicas futuras, lo cual no quiere decir que en
ambos casos no deba mejorarse al máximo la eficiencia
si queremos ser competitivos y permanecer en activi-
dad. Es cierto que en ese tema, difícil, complejo, técni-
co, los trabajos de la Sepi han ido en la dirección de
poder presentar a Bruselas todo aquello que podría, en
función de sus características, ser considerado como
militar y es cierto que Sestao plantea problemas espe-
cialmente difíciles en este tipo de calificación. Se sigue
trabajando en la dirección de avanzar al máximo, pero
yo diría que hoy la idea dominante es intentar trabajar
con Sestao como un astillero civil viable, que es lo que
es, e intentar mantener al máximo su actividad en el
futuro. Creo que la posibilidad de empezar pasando a
la actividad militar sería difícil de aceptar en función
de la carga de trabajo disponible, y además le haríamos
un flaco servicio a medio y largo plazo en la medida en
que nos desviaríamos de sus características fundamen-
tales, puesto que su gran especialización es de otras
características y de otras naturalezas. Sé que eso tiene
sus riesgos y sus problemas, y esa es la razón por la que
siempre hemos dicho que esperamos la colaboración
de todos los interesados en el País Vasco para intentar
avanzar en la dirección de poder buscar una solución
para Sestao que al final permita mantener el máximo
de actividad.

No he hecho ningún comentario —perdón— a la Y
vasca, sin embargo, sí quiero señalarle, de acuerdo con

CONGRESO 27 DE OCTUBRE DE 2004.—NÚM. 44

1938

la información en estos momentos recibida de Adif res-
pecto al futuro —supongo que S.S. dispone de infor-
mación—, que en el anexo de inversiones que se acom-
paña a los Presupuestos Generales del Estado vienen
ya las anualidades previstas para los próximos años y
espero que la anualidad del año 2005, que es sustan-
cial, nos lleve a avanzar en esa construcción que al final
permita terminar la obra en los tiempos previstos. Esa
es nuestra idea y evidentemente esperaríamos que se
continuara con los proyectos, pero se aceleraran de
forma sustancial en el año 2005 de tal forma que se
pueda dar cumplimiento a lo pactado.

Su señoría plantea un último tema: los acuerdos
existentes. Sobre esto yo creo que hay algunos malos
entendidos que me gustaría clarificar. No hay ningún
problema en cuanto a lo pactado respecto al Prestige,
se está empezando a pagar, han sido problemas admi-
nistrativos y no veo ninguna dificultad en ese punto; se
está trabajando en la ampliación de la Ertzaintza, tam-
poco veo dificultades; en cuanto al problema del proce-
dimiento para poner en marcha los escenarios presu-
puestarios en el ámbito de la comisión mixta es algo
que también fue aceptado y que tampoco me plantea
ninguna dificultad. Donde posiblemente tendremos
algunas discrepancias, y yo creo que no es en términos
de concepto, es en la liquidación del cupo. Ahí discre-
pamos en cuantías y en la naturaleza exacta de la ope-
ración. Hay un malentendido en el sentido de que nues-
tra disposición, como es obvio, para intentar buscar una
solución al problema se interpretó en el sentido de que
aceptábamos la demanda del Gobierno Vasco tal como
se planteó en su momento, y ahí es donde tenemos la
discrepancia fundamental. Yo no soy contrario a acep-
tar una demanda u otra si está justificada pero, de
acuerdo con nuestros análisis jurídicos y con las posi-
bilidades de la Administración, esos temas no están
suficientemente justificados para que se puedan hacer
de la forma que se plantean. Seguimos abiertos a la cla-
rificación, al debate, a llegar a un acuerdo, y la misma
voluntad que teníamos entonces la seguimos teniendo
ahora, no ha cambiado para nada nuestra posición,
como lo demuestra el hecho de que estamos avanzando
en los temas en los que se puede avanzar.

A partir de ahí vuelvo a decirle lo que le he dicho a
Convergència i Unió, nos gustaría contar con su voto
para el presupuesto de este año y para presupuestos
futuros, pero depende de ustedes y de su posición el
dar el voto afirmativo en el caso de que consideren que
los presupuestos son buenos para el país y que además
son buenos también para Euskadi.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor vicepresidente.

Señor Azpiazu, tiene usted un turno de réplica de
cinco minutos.

El señor AZPIAZU URIARTE: Señora presidenta,
señor vicepresidente, usted ha tratado en primer lugar
—y esperaba sinceramente que dijera algo más positi-
vo desde mi punto de vista— el tema de la Naval de
Sestao. Yo le he dicho que a otros astilleros se le han
ido dando soluciones diferentes y se ha ido incorporan-
do a la parte pública a la nueva empresa, y en el caso
del astillero de Sestao ha quedado fuera. Además, ha
sido así sin haber tenido previamente información, sin
haber habido una colaboración y sin haber pedido su
Gobierno o la Sepi ningún compromiso para trabajar e
ir de la mano, tal y como se aprobó en una moción en
este Pleno, para que de la comisión interministerial for-
maran también parte las comunidades autónomas afec-
tadas por la cuestión. Lo que pasa es que, a mi juicio,
había una serie de ideas preconcebidas y de soluciones
ya adoptadas y lo único que se ha hecho es ir dándoles
forma poco a poco.

Tengo que trasladarle de nuevo, señor ministro,
nuestra preocupación por el futuro del astillero, y ade-
más le tengo que decir que no es una preocupación sólo
de este grupo, sino que es una preocupación comparti-
da por los trabajadores y alcaldes de los municipios
afectados, especialmente el de Sestao, que esta misma
mañana se han reunido para tratar el tema con el dipu-
tado general de Vizcaya y con tres consejeros del
Gobierno vasco. No es una preocupación exclusiva-
mente mía, es una preocupación del conjunto de las
instituciones. Tenemos interés en que el tema de la
Naval de Sestao se resuelva satisfactoriamente y no nos
conduzca a nuevas reconversiones que generen más
desempleo y más problemas en un entorno que ya está
suficientemente castigado. 

En cuanto a las inversiones, las cifras que le he dado,
señor ministro, están sacadas del anexo de inversiones
reales del Estado y de organismos autónomos, de donde
sale la cifra de 43 millones de pesetas. También he uti-
lizado el otro documento verde en el que están Aena,
Adif, etcétera, y ahí tenemos globalmente los 301
millones. No hay ni trampa ni cartón, los datos son los
datos. Además, a nosotros nos suele preocupar más la
ejecución porque lo presupuestado es poco, pero la eje-
cución suele ser mucho peor. Lo que nos preocupa es
que se presupuesta poco y se hace nada. Le voy a dar
unos datos. Todos los gobiernos, desde la UCD, los 14
años que estuvieron ustedes en el Gobierno, los 8 últi-
mos del Partido Popular y ustedes ahora otra vez, se
han olvidado de Euskadi desde el punto de vista presu-
puestario. Se han acordado por otros motivos menos
agradables, pero desde el punto de vista presupuestario
se han olvidado. Lo que sí quiero recordarle es que, al
amparo del estatuto de autonomía y del concierto eco-
nómico, existen competencias del Estado, unas exclu-
sivas y otras que aún no han sido transferidas, lo que
les obliga a ustedes a actuar presupuestariamente en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi. No se
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pueden olvidar de Euskadi, tienen que ejercer las com-
petencias allí. 

Las cifras que antes le he ofrecido son suficiente-
mente elocuentes. Tengo que decirle, y con pena, que
en Euskadi no ha habido ni olimpiadas ni exposiciones
universales, pero ello no debería significar que no exis-
ten problemas y carencias de infraestructuras, cuya eje-
cución es de su competencia, y que desde nuestro
grupo parlamentario hemos venido reclamando a lo
largo de estos años. Hace cuatro años, cuando estába-
mos a las puertas de las elecciones al Parlamento
Vasco, el Partido Popular tuvo el atrevimiento de pro-
meter 800.000 millones de pesetas, de las antiguas
pesetas, para invertir en Euskadi en el período 2000-
2007. No es preciso recordarle que ya no está el Partido
Popular —aunque hubiera estado habría sido igual—,
y que todo esto ha quedado en papel mojado. En dicha
cuantía sí se incluía la Y ferroviaria vasca, primer pro-
yecto e idea de alta velocidad en el Estado, pero hoy
todavía, a pesar de todo, se va mendigando, despacho
tras despacho; esperemos que siga adelante, tal y como
se comprometió este mismo Parlamento a través de una
proposición no de ley aprobada recientemente. 

No quisiera, señor vicepresidente, que usted se com-
prometa a realizar inversiones que va a incumplir, pero
ha de reconocer que a las puertas de unas elecciones al
Parlamento vasco, reducir las inversiones del Estado y
sus organismos autónomos, presupuestando un 50 por
ciento menos en relación a las antiguas cantidades pre-
supuestadas por el Partido Popular, que ya eran ridícu-
las, les deja muy mal a sus compañeros del Partido
Socialista en Euskadi, que están preocupados por foto-
grafiarse con los ministros de su Gobierno para trasla-
dar una imagen de entendimiento a Euskadi, imagen
que resulta a todas luces falsa. La prueba del algodón
es la de este presupuesto. Con el PSOE o con el PP, el
Gobierno de Madrid se olvida o, lo que es peor, no
quiere acordarse de Euskadi. Eso, a tenor de las cifras,
señor ministro, es una realidad incuestionable. 

Me ha hablado de las dificultades seguramente jurí-
dicas para resolver el problema del cupo. La liquida-
ción del cupo nunca ha sido necesariamente pacífica;
siempre ha habido una comisión mixta de concierto en
la que se ha llegado a un acuerdo. Ese acuerdo es el
único al que se puede llegar, y punto. Aquí no cabe una
u otra interpretación jurídica, porque nosotros también
tenemos interpretaciones jurídicas que nos dan la razón
para demandar lo que demandamos. Lo jurídico es
cuestionable. Lo que hay que hacer es tomar una deci-
sión en un marco político, cual es la Comisión Mixta
de Concierto, asumir políticamente esa decisión, y ade-
lante. Si no hubiera habido ningún problema y ustedes
lo hubieran resuelto, eso no habría formado parte del
acuerdo entre el Grupo Parlamentario Socialista y el
Grupo Parlamentario Vasco. 

No ha querido entrar —y me parece bien, usted
puede entrar a lo que quiera— a referirse a la cuestión

de la reforma del gasto público, pero la reforma del
gasto público, es decir, la necesidad de un nuevo marco
político para llevar adelante las políticas públicas de
una manera eficiente y eficaz —no hablo de intereses
exclusivamente políticos, sino desde el punto de vista
económico— es absolutamente imprescindible. Ahí me
va a permitir una reflexión, señor vicepresidente. Como
usted sabe, hace dos días se cumplieron los 25 años del
estatuto de autonomía, período suficientemente impor-
tante como para reflexionar en un debate de presupues-
tos sobre la situación y las posibilidades de dicho esta-
tuto, pensando en abordar con garantías de futuro lo
que en mi discurso denominaba la reforma pendiente
del gasto público. 

Sería injusto no reconocer lo que de positivo tuvo la
aprobación y el desarrollo del Estatuto de Gernika.
Hace 25 años, la situación económica y política de Eus-
kadi era realmente complicada: se estaba saliendo de
una dictadura fascista, y la crisis económica internacio-
nal había afectado con especial virulencia a economías
que, como la de Euskadi, estaban especializadas en sec-
tores denominados maduros, como el de la siderurgia,
el naval, etcétera. Con este estatuto nacieron y se refor-
zaron las instituciones de autogobierno —el Gobierno
vasco, las diputaciones forales y los ayuntamientos
democráticos— y, por medio de ellas, se pudieron des-
plegar multitud de políticas para hacer frente no sólo a
la crisis económica, sino también a las enormes caren-
cias existentes en materia de infraestructuras y en mate-
ria social, donde la distancia con la Europa desarrolla-
da y democrática parecía insalvable. En Euskadi hemos
tenido meridianamente claro que el bienestar estaba
ligado al autogobierno. La institucionalización y el
desarrollo económico y social han ido de la mano
durante estos años.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Azpiazu, le ruego que vaya concluyendo.

El señor AZPIAZU URIARTE: Termino en breve.
Sin embargo, de igual manera que reconocemos las

bondades del estatuto para salir de esta crisis e ir con-
solidando un nuevo modelo económico y social y una
incipiente democracia, somos plenamente conscientes
de que el pacto estatutario ha sido incumplido, y de que
ello ha restado potencial a lo que el estatuto habría
supuesto si se hubieran desarrollado en su totalidad las
competencias en él contenidas. El estatuto se ha desa-
rrollado tan solo en parte, y, además, de una forma dis-
continua. Le voy a poner sólo dos ejemplos. Tras un
primer despliegue competencial, hubo que esperar al
año 1987 para asumir la competencia de sanidad, que
fue transferida cuando el PSOE entró a formar parte
del Gobierno vasco. Diez años más tarde, en 1997, se
amplió la competencia normativa en materia de IRPF e
impuestos especiales, merced a un acuerdo alcanzado
entre el Partido Popular y el Grupo Parlamentario
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Vasco. Lo que quiero significar es que el avance en el
desarrollo estatutario se ha producido básicamente
cuando en el Gobierno de Madrid se necesitaba el
apoyo del Grupo Parlamentario Vasco, y no, como
debería haber sido, en cumplimiento de una ley y de un
pacto estatutario.

Para mí, señor ministro, el Estatuto de Gernika —si
me permite un símil sanitario— está hoy en la UCI, en
la unidad de cuidados intensivos. Algunas partes del
estatuto están desarrolladas y funcionando de manera
razonable, pero existen multitud de competencias, que
son clave para la adecuada implementación de las polí-
ticas públicas, que o no han sido transferidas o, habién-
dolo sido, se han visto posteriormente neutralizadas por
múltiples leyes básicas dictadas por la Administración
del Estado, que han mutilado gravemente el estatuto.
Tenemos, pues, un estatuto malformado, al que se está
manteniendo con vida mediante ventilación mecánica;
un estatuto mutilado desde el punto de vista competen-
cial, y sometido innecesariamente a leyes básicas que
han ido desvirtuando y mutilando su potencial de
actuación política y económica

Le voy a mostrar algunos ejemplos, señor vicepresi-
dente, que ilustran mi posición. En materia de carrete-
ras, competencia que forma parte del núcleo intangible
de la foralidad, mediante sentencia del Tribunal Consti-
tucional 132/1998, de 12 de junio, se cuestiona esta
competencia foral y se excluye de la misma la A-68 —
la autopista vasco-aragonesa—; un auténtico atropello
y un despropósito, en nuestra opinión. En ferrocarriles,
no han sido traspasados los servicios intracomunita-
rios. Líneas como la de Bilbao-Santurce, Bilbao-Val-
maseda, Desierto-Triano, Olabeaga-Cantalojas, o el
ramal de mercancías de Ariz —por hablar sólo del área
metropolitana de Bilbao—, siguen incomprensible-
mente en manos de la Administración central. Los
puertos y aeropuertos, que en cualquier país europeo
desarrollado los gestiona la Administración territorial
más próxima, forman parte del marco estatal centralis-
ta e ineficiente. 

La investigación, el desarrollo y la innovación, que,
según el artículo 16 del estatuto de autonomía, es com-
petencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Eus-
kadi, no ha sido transferida, y la ejerce el Estado de
manera ineficiente e ineficaz, al amparo del artículo
149.1.15 de la Constitución, lo que obliga al Gobierno
vasco a destinar recursos a dicha materia sin contar con
la financiación correspondiente. En materia educativa,
de competencia exclusiva también, se ha desplegado
toda una serie de leyes básicas —la Logse, la Ley de
Calidad, hoy en revisión, la Ley de Universidades, o la
Ley de Cualificación Profesional— que impiden desa-
rrollar adecuadamente la excelencia y la sociedad del
conocimiento. El caso de la formación ocupacional y
continua también es resaltable. El Estado ha venido
negando fondos a la Fundación Obetus, tal y como le

he comentado anteriormente, a pesar de que existen
sentencias que dictan lo contrario.

Las capacidades del estatuto en materia de regula-
ción económica y sistema financiero tampoco han sido
desarrolladas. La participación en empresas públicas
del Estado, al amparo del artículo 12.7 del estatuto de
autonomía, incluida la participación en SEPI, no ha
sido posible. Las competencias normativas de la Comu-
nidad Autónoma de Euskadi relativas a las relaciones
laborales son inexistentes, diez competencias de
empleo y Seguridad Social están pendientes de ser
transferidas. Es un contrasentido y, además, genera gra-
ves tensiones innecesarias que en la negociación colec-
tiva que se realiza preferentemente en el ámbito autó-
nomo el 80 por ciento de los trabajadores no disponga
de la capacidad normativa, que se encuentra en manos
de la Administración central. Y qué decir del régimen
económico de la Seguridad Social.

Podría continuar con la lista, señor vicepresidente,
pero creo que lo expuesto aclara de forma suficiente
cuál es el estado de salud del Estatuto de Gernika a 
sus 25 años. Amén de cuestiones políticas, por supues-
to legítimas, le quiero transmitir, señor vicepresidente,
así como a las diputadas y diputados de los distintos
grupos parlamentarios, que demandar y reivindicar un
nuevo marco político en el que se clarifiquen las com-
petencias y se impida la intromisión a través de leyes
básicas que las desvirtúen es una condición sine qua
non para desarrollar con eficiencia y eficacia las políti-
cas públicas que exige la nueva transformación econó-
mica que es necesario abordar. No se puede volver
atrás en el tiempo ni darle forma a un estatuto desfigu-
rado; se necesita un nuevo estatuto político, un nuevo
marco de convivencia que funcione desde el reparto
competencial y la cooperación interinstitucional. Lo
que he tratado de transmitirle, señor vicepresidente, y
así lo cree el Grupo Parlamentario Vasco, es que exis-
ten también potentes razones económicas para defen-
der un nuevo estatuto para la Comunidad Autónoma
de Euskadi.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Azpiazu.

Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señora
presidenta.

Señor Azpiazu, lamento que le hayan decepcionado
mis comentarios sobre Sestao, pero le digo y le repito
lo que anteriormente he comentado. Cualquier solución
que no tome en consideración los límites comunitarios
en términos legislativos, yo creo que no es viable.
Estoy profundamente convencido sobre ese punto espe-
cífico y tengo la sensación de que las soluciones que
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ustedes plantean no nos llevan por ese camino. Somos
los más interesados en buscar una solución al proble-
ma, como es evidente; lo estamos intentando hacer por
todos los medios, pero tengo la sensación que el cami-
no no va en la dirección que ustedes plantean.

Inversiones. Vuelvo a repetirlo, usted tiene una infor-
mación y yo tengo otra. Está hablando de inversiones
estrictamente del presupuesto del Estado, el agregado
del Estado. Es cierto que en ese caso hay una caída de
inversión del Estado, pero no es menos cierto que cuan-
do hablamos del total de inversiones del Estado y de
empresas públicas, en 2005, por lo menos esos son los
datos que a mí me han pasado, hay un incremento sus-
tancial del 10,41 por ciento respecto al año anterior. Y
vuelvo a plantear el tema, seguramente el origen de sus
cifras (las mías son las mismas), por tanto lo que tene-
mos que poner de acuerdo es a los técnicos para que
vean exactamente cómo han llegado a los cálculos.

El problema del cupo. Yo creo que es un tema que
sin duda alguna está en cierta medida bloqueado por
argumentos de tipo jurídico formal, pero que tampoco
son menores. Son menores en la medida en que a veces
nos dan margen de maniobra para actuar y en otras oca-
siones nos crean algunas dificultades mayores.

Digo lo que dije siempre, voy a hacer todos los
esfuerzos para intentar resolver este tema. Estoy dis-
puesto a interpretarlo de la forma más flexible posible.
Yo puedo entender que por parte del País Vasco hay
ciertos límites, pero por parte del Estado también, y en
mi opinión, con buena voluntad por ambas partes,
deberíamos ser capaces de desbloquear un problema de
esta naturaleza. Y no hay ningún problema de princi-
pio, ni de concepto, ni de ningún otro tipo de argumen-
to como lo demuestra el hecho de que en los otros tres
puntos que S.S. ha planteado seguimos avanzando, y
yo creo que seguimos avanzando en la buena dirección.

Por último, usted ha hecho una reflexión que, sin
duda alguna, supera mucho el debate de hoy: cuál debe
ser el modelo de gasto público futuro. Evidentemente,
ahí podemos hacer un planteamiento económico en tér-
minos de calidad de gasto. Usted va mucho más lejos,
en términos de modificación estatutaria. Creo que ese
tema sobrepasa totalmente el debate de hoy. No es el
objetivo del día de hoy entrar en este punto y, por tanto,
no lo voy a hacer. Puedo entenderlo, he tomado nota de
su interpretación, de su demanda, pero usted sabe que
muchos de los puntos de vista que ha planteado hoy no
los compartimos; creo que ese no es un elemento rele-
vante en términos del debate presupuestario, que es
nuestro objetivo en este momento.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor vicepresidente.

Señor Azpiazu, tiene usted la palabra por dos
minutos.

El señor AZPIAZU URIARTE: Muy brevemente.
Señor vicepresidente, lo que le he planteado sobre la

reforma del gasto y la validez actual del estatuto de
autonomía, en relación con la implementación de las
políticas públicas, es un problema importante y serio a
medio plazo. Creo que usted es una persona racional y
que es capaz de discutir en qué ámbito competencial se
ejercen mejor las competencias, y usted convendrá con-
migo seguramente, e incluso ahora mismo, en que es
más lógico hacer muchas de ellas en el ámbito de la
comunidad autónoma, que conoce mucho más su pro-
pia realidad económica y social. Por eso creo que la
discusión de este tema es relevante, porque la reforma
del gasto está pendiente; la revisión de las actuaciones
de la Administración del Estado y de las comunidades
autónomas tiene que ser una cuestión que, al menos en
este debate y desde el punto de vista intelectual, tiene
que estar abierta. Así se lo he planteado, amén de otras
cuestiones políticas. No he entrado en mi posición polí-
tica, que también lo podría haber hecho, pero no lo he
hecho, simplemente he argumentado desde el punto de
vista económico. Sé que este es un tema complicado
que va a ser difícil, pero a nuestro grupo le gustaría
seguir avanzando y discutiendo con toda normalidad
también de esta cuestión.

En relación con el tema del cupo, insisto en que nos
gustaría que ustedes cumplieran y que se solucionara
la cuestión o, si no, que un día me explicara tranquila-
mente cuáles son los problemas jurídicos para ver si
los podemos salvar. Yo, desde luego, como portavoz
económico de mi grupo parlamentario, no quisiera —y
permítame la expresión— estar dándome cabezazos
con usted toda la legislatura en materia presupuestaria
y no avanzar nada. Esa experiencia la tuve anterior-
mente, en la legislatura pasada, y ahora me gustaría,
sinceramente, ir en positivo y hacia delante. He tratado
de transmitirle cuáles son algunas de nuestras preocu-
paciones básicas y cuáles son los elementos que for-
man parte de nuestro debate económico para que usted
también las conozca. Creo que es mejor clarificar las
cosas y, a partir de ahí, veremos si es posible, ojalá lo
sea, tener elementos y posibilidades de encuentro en el
futuro.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Azpiazu.

Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señora
presidenta.

Estoy dispuesto a debatir sobre eficiencia de gasto,
sobre subsidiariedad, sobre unidad de mercado, sobre
muchas cosas. Sin duda alguna eso tiene un plantea-
miento económico. Lo podemos hacer sobre la base de
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los principios de Bruselas y sobre la base de los princi-
pios establecidos en términos constitucionales. Hay
muchos márgenes para el debate, hay muchos elemen-
tos en los que seguramente hay posiciones comunes,
otros en los que pueda haber diferencias salvables y
puede haber otros en los que tengamos puntos de vista
distintos, pero eso es normal y no me crea ningún pro-
blema. Lo que he planteado antes lo vuelvo a plantear
ahora, y es que no creo que hoy sea el día para ese
debate. Ese es mi punto de vista.

Entiendo sus preocupaciones, pero posiblemente la
gran diferencia entre su aproximación al problema y la
nuestra es que, desde su punto de vista —usted lo ha
planteado— lo que le gustaría es que nosotros cumplié-
ramos y primero tenemos que cumplir los dos. (Rumo-
res.) Perdón, ahí es donde está la diferencia. Si el que
ustedes cumplieran es que nosotros tenemos que apli-
car, digamos, lo que ustedes pusieron encima de la
mesa en un momento determinado y que no fue exacta-
mente —por lo menos en mi percepción— lo que ini-
cialmente se había puesto encima de la mesa, evidente-
mente estamos hablando de cosas distintas. Le vuelvo a
decir lo mismo que le he dicho siempre. Estoy dispues-
to a aclarar ese punto y las discrepancias existentes. Mi
oferta en aquel momento fue hacer todos los esfuerzos
necesarios para resolver el problema y sigue siendo mi
oferta hoy.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor vicepresidente. 

Señorías, continuamos con la defensa de la última
enmienda a la totalidad, que es la del Grupo Parlamen-
tario Mixto. Intervendrá, en primer lugar, el señor
Rodríguez Sánchez y, seguidamente, lo hará la señora
Lasagabaster.

Adelante, señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, seño-
ra presidenta.

Señor vicepresidente del Gobierno, ciertamente para
el Bloque Nacionalista Galego hubo un cambio de
Gobierno que se notó en el respeto por los derechos y
libertades democráticas y también en gran parte por la
orientación de la política internacional. Pero este cam-
bio no está claro en la política macroeconómica, por-
que se sigue obsesionado con una fiscalidad de carácter
regresivo, con un control de los salarios por debajo de
la inflación acumulada, seguimos con la precarización
de muchos empleos y sin una política industrial que no
consista solamente en privatizar las empresas públicas
y en particular en reducir su capacidad de producción,
como es el caso de los astilleros, y en ese empeño en el
superávit o en conducir las cuentas del Estado al supe-
rávit con el mantenimiento de la filosofía de la estabili-
dad presupuestaria. Por tanto, no estamos ante un cam-
bio de modelo, porque un cambio de modelo no es

dejar que la construcción cumpla ya un papel funda-
mental para no ser así y dedicarse a pensar que será la
demanda exterior la que tire de la economía española.
Igual que nos parece que no es un cambio de modelo
seguir mantenimiento poco realismo en las previsiones
en relación con el índice de precios al consumo, no
aceptar cuál va a ser la incidencia de la subida del crudo
en la economía española o considerar un crecimiento
del PIB del Estado por encima de las posibilidades que
reconoce la propia Unión Europea. 

El Estado español sigue pensando —y el Gobierno,
por tanto— que la creación del empleo es algo que se
puede dejar al mercado y no creemos que de esta mane-
ra se pueda conseguir un objetivo de pleno empleo ni
siquiera en un periodo de diez años. (El señor presi-
dente ocupa la Presidencia.) La aparente preocupa-
ción por el gasto social no deja de ser simplemente una
aspiración que, de seguir en esta tónica, no llegará
nunca a alcanzar la media europea. Respecto a la inves-
tigación en I+D+I no voy a hablar, porque hay un
aspecto fundamental que es su confusión con el gasto
militar puro y duro.

Señorías, sabemos que es muy difícil hacer un cam-
bio cualitativo en el marco europeo neoliberal con el
crecimiento de gastos en defensa y seguridad sin recu-
rrir, al mismo tiempo, a un cierto déficit de las cuentas
públicas, y este es el motivo fundamental de nuestra
discrepancia. Pero hay otra discrepancia que no es sal-
vable solamente con rectificaciones aparentes, es el
continuismo de los presupuestos y su falta de cambio
cualitativo en relación con Galicia. No hizo el menor
esfuerzo este Gobierno, como no sea un cierto retoque
justificativo sin análisis, del cual es imposible entender
precisamente porque son unas cuentas regresivas. No
se atuvieron a la realidad de nuestro país, a cuál era el
trato habitual, a cuáles son nuestras necesidades y cuá-
les fueron las promesas que se hicieron. Por tanto, el
Gobierno no es consecuente con las expectativas que
despertó en gran parte de los sectores sociales de nues-
tro país y así se sigue manteniendo un problema estruc-
tural, porque ya hay callo. 

En primer lugar, con estos presupuestos será imposi-
ble converger con la media europea y la media españo-
la. En segundo lugar, se sigue prefiriendo la propagan-
da y la confusión a los hechos, aunque fueran limitados
y que todos pudiéramos debatirlos públicamente para
justificarnos también en nuestra conducta. En tercer
lugar, y es muy evidente, respecto a las cuentas siem-
pre la posición del PP y del PSOE es intercambiable; es
decir, para Galicia, cuando el PP gobierna en Madrid,
el PSOE en Galicia dice que es fatal el presupuesto, y a
la inversa. Ahora el PP dice que es fatal, pero da 
la casualidad, señorías, de que el PSG pedía en el 
año 2004, en consonancia con la situación del país y
con la catástrofe del Prestige, 2.700 millones de euros
y ahora con 1.258 millones dice que son unos presu-
puestos históricos. Pero los presupuestos no tienen per-
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fil, mantienen los mismos defectos que con el Partido
Popular como veremos y, por tanto, hay un problema
político de fondo, que es —y siento que no esté el pre-
sidente del Gobierno, al que yo respeto sobremanera—
que siempre se piensa en Galicia en términos de una
especie de generalidad llamada noroeste. Hay una falta
de consideración por su realidad peculiar en materia
económica y por su identidad cultural, es decir, por
nuestra diferencia. 

¿Cuál es el papel, señorías, de Galicia en los Presu-
puestos Generales del Estado? Pues un mínimo maqui-
llaje para la propaganda. Dicen que son los mejores de
la historia de la democracia. También se podía haber
dicho y se dijo de los de 2004, pero las diferencias son
las siguientes. La diferencia porcentual entre 2004 
y 2005 es del 0,70 por ciento, es decir, respecto del glo-
bal del Estado pasamos del 4,6 por ciento de inversión
al 5,3 por ciento. La subida sin homogeneizar fue 
en 2004 y 2005 del 20 por ciento, 1.045 millones de
euros en 2004 y 1.258 millones de euros en 2005. Pero
continúan los fraudes. Atribuyen a Galicia nada menos
que los gastos militares de las fragatas F-100, incluso
para su ciclo de vida, como si fuera el ejército de Gali-
cia, la armada de Galicia. En segundo lugar, hay un
maquillaje que no hizo el anterior presupuesto de 2004,
que ahora se hace y que puede ser correcto, pero, si
añadimos al año pasado este maquillaje, las cuentas no
se equilibrarían más. Me refiero concretamente a la
zona franca de Vigo. En 2004 había 46 millones de
euros que no se incluyeron en los presupuestos y esta
vez se consignan los 35 millones de euros que hay. El
resultado, teniendo en cuenta el valor constante del
dinero, son 1.092 millones de euros en 2004 y 1.258 
en 2005, una diferencia del 15 por ciento. Si se con-
vierten los millones de euros de 2004 en millones de
euros en 2005, con un coeficiente solamente del 3 por
ciento, la diferencia es un 11 por ciento.

Vayamos ahora al análisis cualitativo. ¿Es preferente
Galicia para los gobiernos, para el de antes y para el de
ahora? Pues, señorías, no cambiamos de lugar nunca.
Las cifras son contundentes, seguimos siendo la sexta
comunidad autónoma en cifras absolutas, por detrás de
Andalucía, de Cataluña, de Madrid, de Valencia y del
noroeste de Castilla y León. El papel de Galicia en
inversión por habitante sigue siendo el octavo sin con-
tar a Ceuta y a Melilla, por detrás de Aragón, de Astu-
rias, de Cantabria, de Castilla y León, de Castilla-La
Mancha, de Extremadura y de La Rioja, y eso que
hablamos de un país discriminado históricamente y
después de la mayor catástrofe ecológica de la historia
de la Unión Europea. Nuestra ubicación en el noroeste,
homologador y asimilador, sigue sin embargo no
valiendo precisamente para una homologación en posi-
tivo, porque da la casualidad de que seguimos solamen-
te alcanzando el 82 por ciento de la media del Estado
en inversión por habitante. El resto del noroeste tiene
otro tipo de posición, el 79 por ciento de la media del

Estado en producto interior bruto per cápita, en total 
el 3,19 por ciento del PIB.

No le voy a hablar de forma detenida del comporta-
miento de estos presupuestos en relación con nuevas
obras que nos prometieron después de la catástrofe del
Prestige. Nos encontramos con que no se contempla la
programación plurianual de ninguna de ellas ni hay un
compromiso de que pueda iniciarse ninguna en la
actual legislatura. Nos preguntamos si la señora minis-
tra de Fomento está dispuesta a integrar estas obras en
el futuro PEI. Será un síntoma de que el Gobierno está
dispuesto a respetar sus teóricos compromisos de
carácter público. Pero para nosotros, como BNG, sería
más importante y estaríamos dispuestos a pactar estos
presupuestos si se hubiese tenido el gesto de acelerar
obras que ya se están ejecutando con una parsimonia y
con una lentitud pasmosa. ¿Creen ustedes que es nor-
mal que un ferrocarril de 160 kilómetros se planifique
en 1998 y se vaya a acabar en el año 2008? Nada menos
que el eje atlántico, entre A Coruña y Vigo. Da la
casualidad que ni siquiera se integra Vigo-Porto o
Ferrol-A Coruña y es un ferrocarril convencional 
de 150 kilómetros por hora. Les aseguro que, si ustedes
se hubiesen comprometido a hacer esto en el horizonte
del año 2007, uniendo Ferrol con la frontera de Portu-
gal, hubiese sido muy difícil que nosotros hubiésemos
tenido una discusión interna que condujese al apoyo de
estos Presupuestos Generales del Estado. Por lo tanto,
señorías, ¿qué criterio emplean con nosotros? ¿Los
habitantes? No ¿El PIB per cápita? No ¿El mayor coste
de la inversión en infraestructuras? No ¿El retraso rela-
tivo en infraestructuras? Tampoco ¿Equilibrar la ten-
dencia histórica discriminatoria? Tampoco ¿El impacto
de la catástrofe del Prestige? Tampoco. ¿Los compro-
misos de los dos gobiernos, el anterior virtual y el
actual propagandístico y disimulando muy mal, sobre
todo por parte de la señora ministra de Fomento, su
malestar por estas reivindicaciones? Por población nos
habrían tocado 1.523 millones de euros; por renta rela-
tiva, de forma inversa, 1.920 millones de euros; por los
costes de las infraestructuras y el atraso que llevamos,
la cantidad sería mayor. 

Esto nos lleva a plantearles, señorías, especialmente
al Gobierno, el problema de las instituciones democrá-
ticas autonómicas y las reivindicaciones. El Gobierno
conoce —porque esta vez si hubo posibilidad de acer-
carse a ese Gobierno, aunque con muchas dificulta-
des— el acuerdo del Parlamento gallego para hacer
creíble el compromiso del Plan Galicia; acuerdo que
quería que lo que era virtual y propagandístico en el
anterior Gobierno e inasumido por el actual fuese por
lo menos más creíble y que dejase de situarse en el
terreno de los tics de simpatía y de propaganda que
siempre se emplean con Galicia. Este es un acuerdo
muy ponderado; dice lo que hay en los Presupuestos
Generales del Estado para obras del Plan Galicia y lo
que debía haber para que se cumpliera el horizonte
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temporal que fue aprobado democráticamente en esta
Cámara por todos los grupos parlamentarios, es decir,
es muy sensato. Solamente les daré un dato, por ejem-
plo, en los Presupuestos Generales del Estado para el
ferrocarril (digo ferrocarril porque es la gran infraes-
tructura pendiente para Galicia, eso y la depuración de
aguas residuales; después de tener eso no vamos a estar
aquí lamentándonos de las infraestructuras, vamos a
estar combatiendo por la mejora de los sectores pro-
ductivos de nuestro país, por intentar que la gente no se
vaya, por mejorar las condiciones de vida, etcétera) se
consignan 307 millones de euros. Para cumplir míni-
mamente el horizonte de los años 2008-2009 para unos,
2010-2012 para otros y 2015 para otros, nos harían
falta exactamente 610 millones de euros. Señorías, no
se pudo conseguir ningún acercamiento en este hori-
zonte, que para nosotros era fundamental.

Ahora le hablaré, señor vicepresidente, del método y
las consecuencias. En primer lugar, su método, como el
del Partido Popular, tiene algo muy pernicioso para
Galicia, que es la propaganda institucional y la partida-
ria. Usted conocerá mejor que yo la parafernalia del
Gobierno de A Coruña haciendo primero propaganda a
favor del PP porque nos concedían el puerto exterior y
ahora haciendo propaganda a favor del PSOE porque
también el nuevo Gobierno nos promete el puerto exte-
rior. Eso sí, la financiación de eso, como siempre, nos
la trasladan a los presupuestos de los fondos comunita-
rios Feder a partir del año 2006; es decir, que nos lo
van a detraer de lo que haya de la Unión Europea para
poder invertir en Galicia y después a unas operaciones
especulativas que harán como quieran las fuerzas vivas
coruñesas. La autoridad en la materia se lo agradece a
un gobierno y a otro, porque en definitiva se trata de
arropar lo que es la falta de planificación y de compro-
misos a su debido tiempo. Y el propio Gobierno, nada
menos que diciendo que había 1.500 millones de euros,
endilgándonos las indemnizaciones a los afectados por
la catástrofe del Prestige, que afortunadamente no
están en ninguna parte en los Presupuestos Generales
del Estado, porque, como es lógico, son consecuencia
de un real decreto-ley que debatimos en esta Cámara y
que fue aprobado en el mes de junio.

En segundo lugar, las características, las consecuen-
cias. Estos métodos, señorías —ruego al señor vicepre-
sidente del Gobierno que lo tenga en cuenta—, son: la
lentitud, el tren no se acaba nunca, los 150 kilómetros
por hora, no del AVE, que no hay AVE en Galicia; las
EDAR se decía que estarían en el año 2000, esperare-
mos al año 2010, son ciudades de 300.000 y de 150.000
habitantes; los accesos a un puerto exterior, porque,
señorías, va a haber un puerto exterior y no hay carrete-
ra, se acaba en el año 2005 y no hay carretera hasta el
año 2008. La falta de planificación es espantosa, dos
puertos exteriores a 12 kilómetros uno de otro; los
retrasos y las promesas no se cumplen nunca; la auto-
vía del Cantábrico deja de ser del Cantábrico cuando

llega a Galicia; incluso, señorías, en el colmo de la dis-
criminación, ciudades o núcleos urbanos situados a 30
kilómetros, con una población de medio millón de
habitantes o más en un hinterland de 160 kilómetros,
prácticamente con un millón y medio de habitantes, no
tiene servicio de cercanías de Renfe, caso inusitado en
todas las zonas del Estado español. Resultado final, el
localismo más exacerbado; es decir, las actuaciones se
hacen solamente a veces de forma puntual, dictadas por
intereses partidarios y siempre el del sur piensa que
invierten en el del norte y el del norte dice que no, que
donde invierten es en el aeropuerto del sur. En definiti-
va, no invierten debidamente en ningún sitio y sobre
todo de una manera coherente y planificada.

El resultado es que la Comunidad Autónoma de
Galicia, señorías, es la única comunidad del Estado
español, es la Administración autonómica que invierte
más que el Estado, una comunidad autónoma en una
situación caótica desde todos los puntos de vista. Para
el año 2005, es conveniente que lo sepa, señor vicepre-
sidente, son 1.571 millones de euros los que va a inver-
tir la Comunidad Autónoma de Galicia en Galicia,
mucho más que el Estado; yo creo que esto no es de
recibo.

Acabo ya, señor presidente, con la siguiente refle-
xión: Galicia debe ser considerada en sí misma. Si que-
remos que haya un cambio político positivo, no sola-
mente un cambio de partidos, debemos cambiar de
orientación y, francamente, estos presupuestos no ayu-
dan en nada, porque es necesario pasar de la simpatía y
la preferencia incluso emocional o propagandística a la
consecuencia práctica, que no son solamente inversio-
nes. Nosotros seremos los primeros que estaremos dis-
puestos a entrar en ese debate, y cuando se cumplan los
mínimos no se preocupen que vamos a ser los primeros
defensores del Gobierno frente a cualquier tipo de
demagogia o cualquier tipo de reivindicación no cohe-
rente cuando hay otras cosas mucho más importantes,
pero sí pensamos que los inversores son la condición
necesaria, aunque no suficiente. Añado una cosa muy
importante, señorías: el respeto por el marco autonómi-
co, su consideración como algo elevado políticamente
y el respeto por nuestra lengua y cultura, que es algo
que cualquier cambio en Galicia debe considerar, es
decir, el respeto por las leyes que los propios gallegos
nos damos en el Parlamento de Galicia.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez.
El Grupo Mixto comparte su turno. Intervendrá a

continuación la señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Bue-
nas tardes, señorías. Buenas tardes señor vicepresiden-
te, bienvenido esta tarde a este debate de presupuestos,
que para usted no es nuevo obviamente, y sobre el que
le quiero manifestar la posición de Eusko Alkartasuna.
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Para determinar cuál iba a ser nuestra posición hicimos
unas reflexiones sobre varios parámetros, evidentemen-
te las mismas que en otros años: primero, si eran unos
presupuestos realistas que generan certeza, certidum-
bre y, por tanto, confianza; segundo, si estos presupues-
tos respondían a lo que siempre hemos pedido, una
orientación de inversión en gasto social y una orienta-
ción que no hipotecara en el futuro a las nuevas genera-
ciones especialmente en I+D+I; en tercer lugar, si los
presupuestos se adecuan al Estado autonómico, no
vamos más allá; y, en cuarto lugar y de manera lógica-
mente preferente, si estos presupuestos cumplían los
compromisos que existen con el País Vasco (compro-
misos presupuestarios, compromisos de inversión y
compromisos de cumplimiento de legalidad). La ver-
dad es que la valoración terminó siendo ciertamente
negativa; no podíamos admitir estos presupuestos por-
que entendíamos que no había especiales cambios; hay
algunos, no vamos a negarlos, claro que sí, pero no en
el grueso ni en la sustancia ni en lo cualitativo de los
parámetros y análisis que para nosotros son claves, y
especialmente el uno. Me explicaré.

En primer lugar, no entraré al debate del realismo de
las cifras. Es evidente que un presupuesto que se hace
con un precio de referencia del barril de 20 dólares
menos de lo que es en la actualidad genera una situa-
ción de duda, que usted mismo ha manifestado, y no
vamos a entrar en si existen redes de seguridad sufi-
cientes en el presupuesto para determinar si al final se
cumple o no se cumple. Ha sido debatido, por lo que no
entraremos en ello, pero cuando menos genera dudas.
En segundo lugar, estos presupuestos no se adecuan
suficientemente al Estado autonómico. ¿Alguno perci-
be algún cambio cualitativo en lo que fueron los presu-
puestos anteriores? La verdad es que nosotros no. Hay
cambios en lo que se refiere a inversión en una u otra
comunidad, pero no cambios en la política. Se ha susci-
tado esta tarde, creo que de manera muy acertada, por
ejemplo, la formación continua; es evidente que forma
parte de los elementos clave de la cumbre de Lisboa, y
lo es en cualquier gestión de política a medio y a corto
plazo, y en este caso no se cumplen incluso las propias
sentencias del Tribunal Constitucional. Por tanto, no
hay un cambio cualitativo en lo que nosotros entende-
mos como Estado autonómico.

Con relación al tema de inversión social, aquí se ha
dicho (lo han dicho varios actores diferentes de la pro-
pia sociedad en el Estado español) que las promesas de
inversión social no se ven claramente reflejadas en estos
presupuestos. Le admito, incluso no voy a dudar, señor
vicepresidente, del aumento del 9,5 por ciento en gasto
social, aunque hay otros grupos que han dudado. Real-
mente ¿esto es el gran cambio con relación al presu-
puesto del Gobierno del Partido Popular? Pregunto: ¿El
cambio del Partido Popular al Partido Socialista se 
centra y se cifra única y exclusivamente en un aumento
del 9,5 por ciento? Nos parece que esto no es admisible.

Se continúa con una ayuda mayor al Ministerio de
Defensa que a ministerios como el de Educación (aun-
que ya sé que corresponde a las comunidades autóno-
mas), el de Justicia u otros ministerios. Usted habla de
ayuda oficial al desarrollo en su globalidad. Menciona
el 0,31, aunque a nosotros nos sale 0,27, es verdad que
es más, pero es verdad que es menos incluso que algu-
nos presupuestos anteriores que se han debatido en esta
Cámara. No citaré I+D+I, en donde todo el mundo lo
tiene claro (me alegraría que no fuera así, señor vice-
presidente), y ciertamente hay dos críticas: primera, no
se cumple lo que ustedes prometieron de aumento 
del 25 por ciento y, segunda (lo dicen claramente los
propios investigadores, a los que creo que tenemos que
apoyar), se mantiene ese destino militar claramente
inadmisible porque no se está realizando esa misma
inversión militar en la Unión Europea, comparándonos
solamente al parecer con Estados Unidos. En estos dos
casos de I+D+I nuestra crítica sí es muy grave, porque
ni hay el cambio sustancial de destino de la inversión ni
hay el aumento correspondiente.

Por lo que se refiere a la Comunidad Autónoma del
País Vasco, comparto totalmente las críticas que se han
vertido aquí por parte del anterior portavoz del Partido
Nacionalista Vasco. No entraré en su detalle, pero sí
diré tres cuestiones claves: primero, compromisos pre-
supuestarios existentes. Es evidente que hemos deduci-
do que había un compromiso, porque así lo han citado
tanto el presidente del Gobierno como el propio lehen-
dakari, sobre una materia de liquidación de cupo, de
pago de gastos del Prestige y de financiación de la Ert-
zantza; ambas partes nos dijeron que había un acuerdo.
Siempre hemos dicho nosotros que los acuerdos por
teléfono, si hay que hacerlos, se hacen; es mejor siem-
pre un acuerdo que un desacuerdo, pero a la vista de lo
ocurrido hoy tendremos que pedir que el rigor sea sufi-
ciente, porque aunque una parte cumpla (al menos no
nos posicionamos en contra de la Ley de Estabilidad
Presupuestaria) no parece lógico que la otra parte, la
correspondiente al Gobierno del Estado, no haya cum-
plido en lo que le atañe. Por tanto, ahí le rogaría que el
resultado del cumplimiento del acuerdo fuera rápido,
urgente, sin más debates y sin más polémicas, porque
bastantes tenemos. 

Con relación al compromiso inversor, la Y vasca es
el proyecto del que más se ha hablado y menos se ha
hecho desde el año 1993. Ciertamente los compromi-
sos y las cifras que existen en el presupuesto no se ade-
cuan a lo que hoy ya debiera ser una red transeuropea
acorde con lo que fue el Consejo Europeo de Essen. 

¿Qué le diré de la Naval? A nosotros nos hubiera
gustado ya hace veinte o veinticinco años, el año 1980,
cuando pedimos desde el Gobierno vasco el traspaso
de la titularidad de las empresas públicas sitas en la
propia Comunidad Autónoma del País Vasco, a lo que
sistemáticamente se ha ido negando cualquier Gobier-
no de cualquier color, que en aquel momento se enten-
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diera lo que pedíamos. Entendíamos que era responsa-
bilidad de la competencia de la Administración vasca
lidiar con aquel problema, que era un problema, no
digo que no; lo que no es admisible es que veinticinco
años después se diga: aquí les dejo a ustedes este tema,
porque yo no quiero hacerme cargo. La Naval tiene
salida, difícil (obviamente nosotros no vamos a hacer
demagogia); tiene salida porque tiene contratos, tiene
formación profesional y tiene cualificación importantí-
sima, y no queremos que sea la pagana de cualquier
acuerdo al que se llegue.

¿Qué le diré del cumplimiento del Estatuto de Ger-
nika? Cuando estamos pidiendo ese cumplimiento no
nos estamos inventando nada. Le leo simplemente la
disposición transitoria quinta del Estatuto de Autono-
mía de Gernika. Dice literalmente—: Se traspasará a la
Comunidad Autónoma del País Vasco la gestión econó-
mica del régimen financiero de la Seguridad Social.
Ahí no aparece un sin perjuicio, un depende de, una
condición de algo, un sin embargo; ahí no aparece
nada. Era bien claro cuál era el espíritu auténtico de esa
negociación, y quienes negociaron (con quienes tengo
cercanía política y en algunos casos personal) tenían
muy claro por qué era esta la razón y por qué sólo apa-
rece en el Estatuto de Gernika. Porque era evidente que
los años, la actualización de los derechos históricos en
materia de concierto llevaban también a una actualiza-
ción en materia de Seguridad Social, que había apareci-
do como novedosa lógicamente y de manera muy pro-
ductiva en los últimos años. Este era el espíritu
auténtico. Se hablaba claramente de un convenio en el
propio Estatuto de Guernika. Lo que nosotros estamos
pidiendo es lo que ya existe. Nada que hayamos elucu-
brado, inventado o fantaseado los partidos que defien-
den… Por cierto, también lo defendía su propio partido
en el programa electoral del año 1980. No hay más que
leer el programa electoral del Partido Socialista de Eus-
kadi del año 1980 y dice claramente lo mismo que yo
hoy le estoy diciendo. Cuando hablamos de transferen-
cia de competencias hacemos referencia a cuestiones,
por ejemplo, como instituciones penitenciarias, centros
penitenciarios; competencia que recientemente su pro-
pio compañero de partido, al que yo tengo gran afecto,
el señor Jaúregui, pedía el año 1997 por carta. ¿Por
qué? Si uno va a los centros penitenciarios de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco (doña Mercedes Galli-
zo recientemente lo decía y estuvo a punto de cerrarlos
en junio cuando fue a visitarlos) ve que la situación es
dramática. Llevamos pidiendo inversiones a lo largo de
los últimos no se sabe cuantos años en esta materia,
pero ni invierten, ni nos dejan la competencia; compe-
tencia que tampoco tiene ni perjuicio, ni condición, ni
sin embargo, ni no sé cómo, y la pidieron ustedes tam-
bién recientemente. Lo que no se puede es no hacer y
no dejar hacer, cuando legalmente nos corresponde a
nosotros. Nos dirán que no es el momento. Si veinticin-
co años después no es el momento, díganme ustedes

qué mecanismo de garantía tenemos nosotros para exi-
gir el cumplimiento de la legalidad vigente. Cuando
hablamos de competencias, lo digo claramente, no
hacemos referencia a títulos que queramos poner en
una u otra administración; hacemos referencia a efica-
cia. Si uno echa pie a tierra (no me limitaré a los datos
que podamos tener nosotros en Eustat, o los que pue-
dan tener otra serie de administraciones vascas; me
remitiré a temas que aparecen en Eurostat o en los
anuarios de La Caixa, o a informes de universidades
ajenas, incluso a la UPV) se ve claramente que en aque-
llas competencias que ha gestionado (que por supuesto
no lo ha hecho de manera perfecta ni mucho menos, y
nos queda mucho para temas claves en materia social y
de cercanía a los ciudadanos) la Comunidad Autónoma
del País Vasco (me da igual que hablemos de educa-
ción, de renta básica, de vivienda, de I+D+I) nos
encontramos con que estamos en la media superior a la
media del Estado, mejor que la media del Estado. ¿Por
qué? Porque la cercanía, porque el conocimiento de los
problemas, porque la solución como debe ser es evi-
dente que es más cercana, más próxima y más eficaz.
Esta es una cuestión que nosotros estamos planteando;
lo que estamos pidiendo es un tema de compromisos
presupuestarios. Cuando hablamos de I+D+I, en este
momento la transferencia de investigación científica y
desarrollo tecnológica, hablamos de poder llegar inclu-
so a una media europea cercana a lo que hay en las
prioridades de inversión. Ahora nos encontramos detrás
de Madrid (Barcelona y nosotros estamos casi igual),
pero es evidente que nosotros no estamos recibiendo 
el 6,24 de lo que estamos pagando al presupuesto 
del Estado. Se calcula que invertimos alrededor de 
unos 600 millones de euros. Señor vicepresidente, si
recibiéramos lo que corresponde, o la competencia,
tendríamos un aumento de 400 millones, lo que nos
situaría en unos niveles de inversión en I+D+I que nos
permitirían tener a medio plazo una situación franca-
mente competitiva, unos réditos empresariales e indus-
triales que nos permitirían una mejora en la calidad de
vida de los ciudadanos. Competencias para los ciuda-
danos, competencias para la mejor gestión, ya que 25
años nos permiten tener unos ciertos frutos, resultados
y estadísticas. Se puede mejorar ciertamente, pero con
las competencias que hemos tenido transferidas tan mal
no se ha hecho. Por tanto, lo único que pedimos es
cumplimento de compromisos legales, presupuestarios
e inversores.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.
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Señor Rodríguez, usted ha planteado las preocupa-
ciones que tiene sobre la necesidad de avanzar no solo
en una política económica algo diferente, sino en la
resolución de problemas específicos que ayuden a
resolver el atraso de Galicia. Usted puede pensar que
las políticas económicas no varían. Yo discrepo, yo creo
que hay elementos de cambio en la medida en que hay
énfasis de naturaleza distinta en algunas prioridades de
gasto. Sí es cierto que no hay una revolución en la polí-
tica económica, como no puede haberla ni por los tiem-
pos ni tampoco porque, en mi opinión, haya que cam-
biarlo todo, sino aquello que tiene dificultades y que
conviene que funcione de forma más eficiente.

Nuestras prioridades han quedado definidas esta
mañana. Pensamos que es imprescindible, si queremos
tener un país más eficiente y con más capacidad de cre-
cimiento a largo plazo, apostar por el incremento de la
productividad. De ahí que hayamos modificado el énfa-
sis en algunos temas referidos fundamentalmente 
a I+D+I, temas sociales, temas de inversión, incluidas
infraestructuras, a sabiendas de que contamos con un
límite muy importante, que es el marco de maniobra
presupuestario, en un contexto en el que, como comen-
taba esta mañana, el gasto obligatorio, marcadamente
obligatorio, supone ya aproximadamente 80.000 de un
total de 120.000 euros y lo que queda para gastos adi-
cionales del Estado son dos mil y pico millones de
euros. Esta cantidad en términos globales es una cifra
muy significativa, pero cuando pretendemos repartir
entre todo el territorio y entre todas las políticas, nos da
lugar a quejas de unos y de otros, pensando todo el
mundo que está mal tratado y que tiene dificultades res-
pecto a las demandas que plantea.

Hechos estos comentarios, me parece importante
entrar en algunos de los puntos a los que S.S. hace refe-
rencia. No hay ningún maquillaje de ningún tipo en las
cifras, simplemente hay que recoger las cifras tal como
vienen en el presupuesto e incluirlas todas. Puedo
entender que guste más o menos que cierta atribución
de gastos en un determinado territorio se considere más
o menos deseable, pero es evidente que las fragatas se
hacen en Ferrol y sin duda alguna dan una gran activi-
dad a esa zona, y yo creo que eso es positivo. Si tene-
mos que territorializar ese concepto, indudablemente
tienen que encajarse ahí no por ningún deseo especial
de hacer aflorar un tema u otro, sino porque esos son
los sistemas de clasificación o de clarificación de los
temas. Sin embargo, si he entendido bien, su preocupa-
ción fundamental se refiere a las infraestructuras y, en
general, a las inversiones del Estado. De acuerdo con la
información de que yo dispongo, la situación de Galicia
en el presupuesto de este año es claramente positiva. 
En Galicia han aumentado las inversiones del Estado y
de las empresas públicas para el año 2005 un 20,6 por
ciento respecto a lo previsto para este año; esa cifra me
parece sin duda alguna significativa. En especial cuan-
do vemos que el incremento total de gastos es de un

seis por ciento. Por lo tanto, yo puedo entender que
desde su punto de vista no sea suficiente para colmar
los diferenciales que ustedes pretenderían en este perio-
do, pero el esfuerzo que se hace en términos de presu-
puestos es muy importante.

Si tenemos en cuenta sólo las inversiones del Estado,
organismos autónomos y otros organismos públicos
estamos hablando de una cifra de setecientos setenta y
tantos millones en este momento y sobre el total regio-
nalizado las inversiones en Galicia representan el 11,5
por ciento prácticamente. Si añadimos a las cifras del
Estado las de las empresas públicas, las inversiones
alcanzan 1.240 millones de euros, que supone un creci-
miento muy significativo y un 7,2 del total regionaliza-
do. Su señoría ha hecho referencia a los 1.559 millones
que el Congreso de los Diputados y el Parlamento
gallego aprobaron como volumen de inversión. Yo res-
peto enormemente esta decisión pero, a nuestros efec-
tos, no puede ser vinculante. Es obvio que estamos
hablando de instituciones con responsabilidades presu-
puestarias distintas, aunque sin duda alguna es un ele-
mento de referencia. Si observan lo que hemos atribui-
do al Plan Galicia para el año 2005, verán que se
incluyen 924 millones, y si añadimos los 798 que se
incluyeron el año pasado estaremos hablando de un
total de 1.800 millones. Por tanto, yo no sería tan nega-
tivo como es usted en su presentación. Puedo entender
que quiera usted ir más lejos, pero ese ir más lejos topa-
ría sin duda alguna con demandas de otras zonas. 

Si nos referimos únicamente al Ministerio de
Fomento, el incremento de la inversión es de un 40 por
ciento todo incluido, de tal forma que se eleva casi a un
punto por encima del peso demográfico del Plan Gali-
cia, frente al punto por debajo en el que estaba el año
anterior. El incremento respecto al año 2004 asciende 
a 237 millones de euros, según la información que
hemos recibido del Ministerio de Fomento, suponiendo
carreteras un incremento de 137 millones y ferrocarri-
les 125. La inversión se produce además de forma bien
distribuida en todas las provincias de Galicia, y es ver-
dad que todas más o menos tienen un incremento de
acuerdo con su porcentaje del PIB. En términos globa-
les la dotación del Plan Galicia que a usted le preocu-
pa, con las cifras que le he comentado anteriormente,
supone una cuantía de prácticamente un 50 por ciento
más que el año anterior. Por tanto, aun entendiendo su
preocupación, aun entendiendo su demanda de querer
ir más aprisa, hemos dado un paso adelante este año,
un paso adelante muy positivo y muy significativo por
lo que respecta a nuestro compromiso con Galicia. 

En cuanto a los problemas que nos plantea, dentro
del Grupo Mixto, Eusko Alkartasuna, hemos tenido
ocasión de debatir parte de ellos con el PNV, pero otros
son nuevos. El problema —dice— es realista. ¿Da con-
fianza el cuadro macroeconómico, sí o no? Vuelvo
decir lo que he repetido varias veces esta mañana: Yo
no pretendo tener razón en cuanto a una cifra determi-
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nada de crecimiento. Hemos intentado hacer el mejor
cuadro macroeconómico posible en el mes de julio y
pusimos de relieve la sensibilidad y los riesgos que
dicho cuadro tenía. A partir de ahí la situación final va
a depender enormemente de la evolución del precio del
petróleo. Lo que sí puedo decirle es que sea cual sea la
evolución del precio del petróleo, la sensibilidad del
presupuesto a la evolución del crecimiento en estos
momentos nos permite estar tranquilos respecto al
cumplimiento de nuestras obligaciones presupuesta-
rias. Las cifras en gasto social, he dicho y le repito que
ascienden al 9,1 por ciento. Su señoría dice que sólo un
medio por ciento; un medio por ciento es mucho, den-
tro de un contexto total es un avance muy significativo;
un medio por ciento en cinco años sería un 2,5 por cien-
to, que sería una verdadera revolución respecto a las
cifras totales.

En I+D+I hay un cierto error. Cuando hablamos 
del 25 por ciento estamos hablando sólo de I+D+I civil,
no estamos hablando para nada de la inversión militar
en este tipo de actividades que funciona con criterios
distintos. En el ámbito militar I+D+I crece mucho
menos, y yo discrepo con S.S. respecto a si este tema
es más relevante en España que en Europa y si sólo en
Estados Unidos o en algún otro país el tema es sustan-
cial. La investigación científica en el ámbito de la
defensa es sin duda alguna un motor muy importante
no sólo de la industria en Estados Unidos sino también
en otros países, especialmente en algunas tecnologías
de punta. Puedo entender las críticas que se pueden
hacer a la utilización de dinero público en este sector,
pero es un hecho del que debemos ser conscientes.

Por último, ha hecho S.S. referencia a los problemas
planteados por el Grupo Vasco. Respeto a los compro-
misos existentes ha sido siempre mi deseo. Es cierto
que discrepamos en una parte de ese compromiso ver-
bal sobre cómo debe interpretarse. Me gustaría resolver
esa discrepancia, cuanto antes mejor porque eso clarifi-
caría mucho las cosas. Estoy hablando de una discre-
pancia sobre un punto concreto respecto a un paquete
de temas, ya que en el resto no hay ningún problema y
lógicamente deberán irse aplicando de forma progresi-
va tal como se acordaron en su momento.

Respecto a la Y vasca le repito lo que he dicho ante-
riormente. La Y vasca está en marcha; este año la inver-
sión ha aumentado de forma significativa respecto a
años anteriores, se ha multiplicado por una cantidad
muy sustancial y espero que al final empiecen a verse
físicamente las actuaciones a partir de las previsiones
que en este momento se plantean. 

En cuanto al problema de las empresas públicas y el
problema de la naval, nadie pretende dejar un problema
al País Vasco ni al Gobierno vasco. Pretendemos bus-
car la mejor solución posible para mantener el máximo
de actividad, pero tenemos un límite, que es la incom-
patibilidad de las ayudas públicas con la construcción
naval civil en el ámbito europeo. Las ayudas públicas

permitidas están limitadas y tenemos en consecuencia
un problema de difícil solución. Le vuelvo a repetir lo
mismo que le he dicho a sus colegas del PNV: El
Gobierno está dispuesto a trabajar con todas las fuerzas
políticas que nos permitan ayudar a resolver el proble-
ma. Creo que es la única fórmula de intentar conseguir
entre todos el mejor resultado posible y, con apoyo o
sin apoyo de los demás, vamos a hacer todos los esfuer-
zos necesarios para respetar nuestros compromisos en
este punto.

Finalmente, S.S. ha planteado una serie de temas
sobre la aplicación del Estatuto de Guernika, demanda
sobre temas concretos. Le vuelvo a decir que entiendo,
sin duda alguna, que estos temas pueden tener una
repercusión presupuestaria y ser significativos en tér-
minos presupuestarios, pero opino que la base legal de
este debate no es el presupuesto. Considero que ese es
un debate que supera a mí preparación hoy en este
debate y en este tema; por lo tanto,como en el caso
anterior, no voy a entrar a hacer ningún comentario en
este momento.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
vicepresidente.

Para su turno de réplica, señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

Espero, señor vicepresidente del Gobierno, que, con
el tiempo, usted pase de entender lo que le decimos a
compartirlo, por lo menos en cierta manera, porque los
datos son elocuentes. Yo hice un análisis cualitativo de
la cuestión, no solamente cuantitativo. El análisis cuali-
tativo de la cuestión deja claro que Galicia tiene, hagan
ustedes lo que hagan, el 5,3 por ciento del conjunto del
Estado. Yo me pregunto si eso responde, primero, a un
cambio de Gobierno; segundo, a un ciclo electoral 
porque se van a celebrar elecciones en Galicia en el 
año 2005; tercero, a unas consecuencias posteriores a
la mayor catástrofe ecológica de Europa; cuarto, a los
acuerdos del Parlamento gallego; quinto, lo más impor-
tante para nosotros, al atraso histórico relativo y a la
lentitud con que se ejercen las obras públicas en Gali-
cia. Entre la forma de los presupuestos iniciales, tal
como se sitúan, y la ejecución de las obras hay un abis-
mo espectacular. Yo le vuelvo a repetir que ustedes nos
presentan un acabado del eje atlántico, cuando costó
mareas y montes de debates en este Parlamento que el
señor Álvarez-Cascos (ya no digo el señor Arias-Salga-
do, que se negó siempre en redondo a actuar en Gali-
cia) asumiese una modernización ferroviaria de la zona
del país que está en peores circunstancias, y no sola-
mente por un motivo de cohesión, sino por un motivo
de eficiencia. ¿Hay alguna parte, en términos relativos,
del Estado español en donde sea más eficiente, es decir,
más rentable el transporte ferroviario entre A Coruña y
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Vigo en función de las infraestructuras? Ninguno.
Ustedes entienden —y a mí me parece lógico— que,
por ejemplo, entre Málaga y Córdoba haya que invertir
este año 700 millones de euros y el año pasado 400
millones de euros, pero no se puede entender que en
toda Galicia se puedan invertir 600 millones de euros,
con la diferencia relativa en infraestructuras que hay
entre una parte del territorio del Estado español y la
otra. Por lo tanto, el problema, vuelvo a repetir, es polí-
tico, señor vicepresidente, y si ustedes asumieran el
hecho político en sí a partir de la deficiencia económi-
ca, el diálogo sería más fácil porque, efectivamente,
nadie pide gollerías. Nosotros comprendemos perfecta-
mente que un Gobierno no puede cambiar la línea cua-
litativa del anterior de forma radical y contundente,
pero sí de una forma aproximada a lo que son ciertas
expectativas sociales y ciertas necesidades. 

Con las respuestas del Gobierno en la mano uno se
alarma, porque uno le pregunta al Gobierno dónde está
el dinero para hacer el eje atlántico entre Ferrol y A
Coruña o Vigo-Oporto, en la perspectiva del año 2008,
y no lo hay. Lo que hay es un convenio con la Adminis-
tración autonómica donde la Administración paga lo
que en ninguna otra parte del Estado español se paga
en obras de competencia general del Estado. O cuando
uno le pregunta si es posible que se vayan a iniciar las
obras del acceso a la meseta, es decir, a España, a
Madrid, no por alta velocidad, porque allí no se prevé
excepto en el tramo Santiago-Ourense, esa inversión
que tanto cabreó a la señora ministra porque le parecía
multimillonaria —yo estoy dispuesto hasta a discutir
eso, pero no el abandono de los proyectos—, pues da la
casualidad que ni siquiera se contempla con seguridad
iniciar ese acceso a la meseta en la actual legislatura.
Ya no hablo de las nuevas obras prometidas por el Plan
Galicia, que pueden resultar gollerías. Estamos dis-
puestos a discutir las gollerías y a que los modelos se
acoplen a las previsiones e incluso a las capacidades
que tenga el Estado, pero partiendo del supuesto de que
Galicia tiene derecho a existir, y entonces nos podre-
mos entender perfectamente. En este caso, le vuelvo a
repetir, hay maquillaje. Yo ya le dije que hay 46 millo-
nes del consorcio de la zona franca de Vigo que no esta-
ban en el anterior presupuesto. Usted contabilícelo en
el anterior y comprenderá que entonces se baja al 15
por ciento la diferencia del 20 por ciento; pero si lo
hace usted en pesetas constantes, baja al 11 por ciento.

Yo le pregunto si esto es de recibo con todos los
requisitos que antes le dije del ciclo electoral, cambio
de Gobierno, consecuencias de la catástrofe del Presti-
ge y necesidades de Galicia, porque el presupuesto ten-
drá que ser coherente. Usted me puede decir que no es
solo por el número de habitantes, pero tendrá que ser
por todos los criterios a los que yo aludí en conjunto, y
el resultado si se hace en conjunto nunca son los 1.258
millones de euros, nunca, bajo ningún concepto, y

menos, le vuelvo a repetir, en unas circunstancias tan
concretas y tan especiales.

Por último, yo lamento, señor Solbes, porque usted
es riguroso, que siga admitiendo una práctica que criti-
caban al Partido Popular, que era decir que el dinero
para el ciclo de vida de las fragatas F-100, para cons-
truirlas y mantenerlas, es de Galicia. Primero, porque
ya se reparte la carga de trabajo y, segundo, porque una
cosa es construir y otra es ser un objeto inamovible y
propiedad, por lo tanto, del territorio de Galicia, por-
que nunca, nunca, se debe territorializar, como usted
sabe muy bien. Es más, Sasemar no lo hace. ¿Sabe lo
que nos dijo el presidente de Sasemar en las compare-
cencias? Es imposible territorializar Sasemar porque
los remolcadores que tenemos pueden actuar en cual-
quier parte del Estado español. Pues bien, si ese es el
criterio de Sasemar, el criterio de las fragatas aún 
es 55.000 veces más válido. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rodríguez, conclu-
ya, por favor.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Ya acabo,
señor presidente.

Yo le rogaría que tuviésemos más rigor y una consi-
deración mayor política del país porque seguro que, si
lo tenemos, sería fácil aproximar las posiciones. Eso es
lo que esperamos en el futuro.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora Lasagabaster, ade-
lante.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

Señor vicepresidente, creo que todo lo que hemos
hablado esta tarde, al menos lo he intentado transmitir,
hace referencia al presupuesto. Usted dice: No, este es
un debate que supera al presupuesto. Yo creo que no.
Me pongo en la cárcel de Martutene y observo que es
un centro penitenciario que no reúne los mínimos
requisitos. Es evidente que yo sólo le puedo pedir al
Gobierno del Estado que invierta en unidades de madre
y que invierta en la mínima seguridad e higiene, la bási-
ca que requieren los parámetros normales de salud,
puesto que yo no lo puedo hacer porque no tengo la
competencia. Usted tiene la competencia, usted no lo
hace, no invierte ese dinero, pero no me deja a mí la
transferencia de la competencia que por ley me corres-
ponde. Este es un debate que si quiere lo hacemos en
otro lugar y en otro foro, y lo debemos hacer, pero es
evidente que tiene una trascendencia y un esfuerzo pre-
supuestario que está aquí.

¿Qué ocurre con este tema, por no ir a otro? Que la
directora general de Instituciones Penitenciarias cuan-
do llega le dice al Gobierno vasco: esto es un desastre,
ayúdenme; y el Gobierno Vasco, que no tiene la com-
petencia, que no tiene la liquidación a través del cupo
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de esa competencia y por tanto los fondos suficientes,
tiene que detraer de otras partidas para no dejar en una
situación francamente incomprensible, desde un punto
de vista mediano de salud e higiene, a una persona que
aunque esté privada de libertad sigue siendo una perso-
na con todos sus derechos. Me dirá usted si esto tiene
trascendencia o no en el esfuerzo presupuestario.

¿Qué es lo que estamos haciendo? Tratar de hacer
enmiendas parciales que ustedes —al decir ustedes me
refiero al Gobierno de los Estados, espero que este año
así— no nos aprueban porque no hay inversión en este
tema. ¿Qué estamos diciendo? Por favor, déjennos la
competencia, hagamos la correspondiente liquidación
en el cupo y déjennos que esa gestión la hagamos noso-
tros. Esto tiene trascendencia presupuestaria. Le he
hablado de los centros penitenciarios, pero antes lo he
hecho de investigación científica y desarrollo tecnoló-
gico. Exactamente igual, supondrían 400 millones de
euros más en este momento que lo que ya detraemos de
otras partidas en el presupuesto de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco para ese tema. Y así podría seguir.

En resumen, en lo que tenemos la gestión hemos
demostrado que ha sido medianamente correcta, no
pedimos nada más; en educación, en formación secun-
daria 81 por ciento de jóvenes, en el Estado 63 por
ciento; en paro, hemos bajado más que la media del
Estado; en la renta media europea subimos más que el
Estado, etcétera. Claro que tiene trascendencia presu-
puestaria. Lo que no se nos puede decir es: no tienen la
competencia, no invertimos, y ahora ustedes se tienen
que comprometer. Esto, y termino, señor presidente, es
lo mismo que ocurre con la naval, no tienen la gestión
de las empresas públicas, no realizan ustedes —digo
ustedes, a lo largo de estos veinticinco años— la ges-
tión correspondiente y ahora nos dicen: apóyennos.
Claro que vamos a apoyar a la naval, por supuesto que
vamos a hacerlo, pero con una condición, siempre y
cuando la naval se mantenga como una empresa pro-
ductiva, porque se puede mantener con la cualificación
y con la formación profesional de las personas que allí
trabajan.

Por tanto, este debate sí, aquí, en los lugares que
corresponda, pero que tiene también una trascendencia
presupuestaria para las administraciones vascas y por
tanto para los ciudadanos vascos en su detrimento, por
supuesto.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Lasaga-
baster.

Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, presidente.

Señor Rodríguez, yo creo que parte de sus argumen-
tos, como siempre por falta de tiempo, nos los pode-

mos desarrollar. Usted se refiere a los problemas que se
han planteado en otros temas, como es el caso Prestige,
que tiene su propia financiación fuera del presupuesto.
A pesar de haber encontrado dificultades en este tema
por no estar presupuestado ya está resuelto y lógica-
mente se hará frente a las necesidades aportando los
recursos necesarios.

Usted dice que se abandona Galicia. Yo creo que es
difícil decir eso cuando estamos hablando de unos
incrementos de inversión del 40 por ciento. Yo puedo
entender que usted me diga: no es suficiente; no es
exactamente lo que nosotros querríamos; preferiríamos
otras alternativas. Podríamos incluso discutir, y S.S.
mueve la cabeza, si es un 40 o no, pero le puedo asegu-
rar que, de acuerdo con mis cifras, esa es la cifra que
me sale y honestamente hemos hecho un esfuerzo enor-
me desde el punto de vista de intentar mejorar la situa-
ción de Galicia en el presupuesto de este año. Vamos a
intentar poner en marcha, y es lo que se ha hecho, todo
lo que es ejecutable en este año. Podríamos hacer una
práctica que en otros momentos se ha utilizado, que es
pintar más cosas para las que no existen proyectos.
Pero el año que viene usted nos diría que no estamos
cumpliendo con lo incluido en el presupuesto, y tendría
razón. Yo creo que esa no es la buena opción. Tampoco
hay más proyectos en estos momentos en un nivel sufi-
cientemente avanzado como para poderlos poner en
marcha. De acuerdo con la información de que yo dis-
pongo, todos aquellos proyectos que están suficiente-
mente diseñados, con mayor o menor aportación, están
incluídos en el presupuesto. Su señoría dice que es fácil
aproximar posiciones. Yo estoy dispuesto, como siem-
pre, a que hablemos para ver dónde están las dificulta-
des, dónde están los problemas, cómo podemos planifi-
car estos datos pendientes porque, como he dicho en
otros casos, nos gustaría contar con el mayor apoyo
posible para la aprobación de estos presupuestos. 

Señora Lasagabaster, he entendido perfectamente su
propuesta. Consiste en que yo pague algo que no tengo
en el presupuesto por vía ingresos en vez de por vía
gastos. Lo entiendo. Ese es el resultado final de su pro-
puesta. No digo que no pueda ser una fórmula a discu-
tir o a hablar, pero tiene una incidencia en mi presu-
puesto y no es neutral. Pero ese no es mi problema. Mi
problema está en que ese tipo de debate, en mi opinión,
sobrepasa el debate presupuestario. Lo que usted está
planteando es un problema de transferencias, y ese
tema de transferencias, como decía anteriormente, es el
paso previo para poder tener un debate presupuestario
de naturaleza distinta. Dicho de otra forma, no me bus-
que usted la solución del problema por el tema finan-
ciero, aunque puedo entender la sensibilidad y el pro-
blema que usted plantea. 

En el problema de la naval, vuelvo a decirle que
somos los primeros en salvar al máximo la actividad,
no sólo en la naval, sino en el resto del país. Creemos
que la empresa puede ser productiva. Sin embargo,
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estamos convencidos de que, de acuerdo con el sistema
de ayudas compatibles de la Unión Europea, la empre-
sa tiene que tener una participación mayoritaria de
capital privado. Con esa condición se puede avanzar,
con el apoyo necesario y dispuesto por parte del Esta-
do, en la búsqueda de la mejor solución posible para
tener la actividad funcionando en el futuro con la
misma calidad que ha funcionado hasta ahora. 

Muchas gracias. (El señor Rodríguez Sánchez pide
la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Justo un suspiro. 

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Sí, señor pre-
sidente, para dos cuestiones. Le invito al señor vicepre-
sidente a que mire todos los proyectos que están en pro-
ceso de ejecución y verá que por lo menos dos en el
terreno ferroviario se podrían acelerar. Uno es todo el
eje atlántico que está en construcción de una manera
parsimoniosa, paseando los trenes por encima de la vía,
pero no inaugurados. Es decir, se podría hacer esto
rapidisamente. Y dos, se podrían hacer accesos, por
ejemplo al puerto exterior de Ferrol, para que no se 
produjera el disparate de que hubiese que esperar al 
año 2008 para tener acceso a un puerto de semejante
inversión. Y así sucesivamente en toda Galicia. Lo que
le pido para el próximo ejercicio es otra voluntad polí-
tica, en el sentido de analizar detenidamente si es posi-
ble, necesario y exigible hacer un mayor esfuerzo que,
le vuelvo a repetir, no sería mucho más, pero con la
voluntad de ejecutar lo que se planifica y de aumentar-
lo de una forma considerable, pero asumible por el
Estado en este momento. No pedimos otra cosa. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Iniciamos ahora el turno de fijación de posiciones.

En primer lugar, el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana. Señor Puigcercós, para la fijación de
posiciones el tiempo es un poco menor, tal y como se
acordó en la Junta de Portavoces. Lo digo para que no
se extrañen. 

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Ningún
problema, señor presidente. Así se acordó en la Junta
de Portavoces.

Señoras diputadas, señores diputados, señores
miembros del Gobierno, señor vicepresidente, permí-
tannos que nuestras primeras palabras sirvan de recor-
datorio de otras pronunciadas por este mismo diputado
en el discurso de investidura, en aquella jornada en que
un partido independentista y republicano celebraba la
recuperación de su grupo parlamentario desde la etapa
republicana. Aquel día pretendíamos hacerles conoce-
dores de quiénes somos. Siempre lo hemos dicho y lo
hemos dejado claro: somos un partido independentista
que aspira a la soberanía de su nación; un partido

socialmente de izquierdas que anhela una sociedad más
justa y solidaria. 

Además, les hicimos partícipes —ustedes lo recor-
darán— de nuestra estrategia inmediata: consolidar el
Estado del bienestar para socializar más riqueza y de
mejora manera, en beneficio de las clases trabajadoras
y medias, también llamadas populares. Es decir, des-
montar el Estado aznarista, dando un gran impulso a
las libertades y, finalmente, avanzar de manera decidi-
da hacia el Estado plurinacional. No les escondemos
—y de manera recíproca ustedes deben de sentir lo
mismo— que este es el ámbito en el que las disensio-
nes exigirán mayor capacidad de relación. Y ello dicho
sin ambages, claramente y sin complejos por parte de
nadie. Pero hoy nos quedamos con el compromiso del
presidente del Gobierno de respetar el estatuto que
apruebe nuestro Parlamento nacional de Cataluña.
Quédense ustedes, a cambio, con el ejemplo de nuestra
coherencia política para con la izquierda española, la
coherencia que exigía votar afirmativamente la candi-
datura del señor Rodríguez Zapatero a la Presidencia
del Gobierno español.

De lo dicho anteriormente se desprende una asevera-
ción que, por repetida en todos los foros, hoy no puede
dejar de mencionarse en esta tribuna. Nos referimos al
relevo y a la renovación que, en el marco político y
social catalán, ha comportado la irrupción de Esquerra
Republicana de Catalunya y la conformación de un
Gobierno de izquierdas y catalanista en este país.
Durante años, otros partidos políticos han sido podría-
mos decir que ambidextros —alguien les podría inclu-
so definir como bígamos— en cuanto a la conforma-
ción de mayorías parlamentarias; un proceder que les
permitió mantener todo tipo de complicidades, tanto
con la derecha como con la izquierda española. Ello les
ha permitido —yo diría, si se me permite, les ha conde-
nado— a ejecutar una política que en catalán llamamos
de peix al cove, lo que podríamos traducir al
español/castellano como de pájaro en mano; en todo
caso, política de vuelo gallináceo. 

Por otro lado, esta política ha resultado muy cómoda
para anteriores gobiernos españoles y para las fuerzas
políticas que los conformaban. A la derecha española
le permitió laminar competencias autonómicas, poten-
ciar el enfrentamiento entre comunidades nacionales y
afianzar el Estado centralista, oligárquico y derechista
con sólo abrir la espita de la xenofobia anticatalana y
antivasca. A la izquierda le permitió, como mínimo,
obviar una de sus primeras responsabilidades: educarse
y movilizarse para avanzar hacia el Estado plurinacio-
nal y mantener el mismo nivel de exigencia transfor-
madora, como mínimo, en el ámbito de la plurinacio-
nalidad, la pluriculturalidad y el plurilingüismo que se
le presuponía respecto a la superación de las desigual-
dades sociales.

¿Debo recordarles las contradicciones y las veleida-
des patrioteras en que se sumieron algunos de ustedes
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respecto, por ejemplo, a la devolución de los archivos
de Salamanca, las selecciones nacionales o la secesión
lingüística del idioma catalán? Para nosotros, los cata-
lanes, todavía ha habido otro efecto desgraciado de la
política del nacionalismo conservador catalán: el arrai-
go en el imaginario de muchos catalanes y catalanas de
la impresión de que íbamos bien; de que todos lo pro-
blemas históricos y futuros de nuestro país se resolve-
rían, casi de manera inevitable, por puro determinismo
histórico. Por suerte, el independentismo catalán ha
alcanzado suficiente madurez y protagonismo social
como para alterar radicalmente esa dialéctica. 

Sepan, pues, que en Esquerra seremos leales a la
izquierda estatal y española; y lo seremos porque uste-
des deben serlo con nosotros. Con Esquerra no habrá
docilidad, pero tampoco habrá doble lenguaje; y de
ustedes solo esperamos lo mismo. Éste es el reto. No
estamos cómodos en este modelo de Estado, no esta-
mos cómodos en España. Nosotros tenemos un proble-
ma con el Estado y ustedes lo tienen con nosotros. A
partir de ahí, hay mucho por hacer, mucho por trabajar.
Éste es el contexto en el que el Grupo de Esquerra
Republicana plantea el apoyo al proyecto de ley de pre-
supuestos. En primer lugar, debemos decirles que
hemos aceptado el reto de ser sus interlocutores. Deben
saber que cuando ustedes ya presidían el Gobierno de
España y pactaban presupuestos con el regionalismo
conservador catalán (de ello hace pocos años), Esque-
rra labraba la batalla ideológica y movilizadora que nos
ha conducido a la situación actual: un Gobierno catala-
nista y de izquierdas. Hemos vivido posteriormente
(ustedes lo saben a ciencia cierta) una intensa crimina-
lización de la mano de la derecha española y un largo
etcétera de contrariedades. Entenderán, pues, que, hoy
por hoy, sintamos satisfacción; la satisfacción de poder
ser interlocutores de la izquierda española porque son
los primeros presupuestos de un Gobierno del Estado 
a los que el independentismo catalán dará apoyo y los
últimos en la actual coyuntura, puesto que tanto uste-
des como nosotros somos conscientes de la nueva
coyuntura política que se abrirá con el desembarco en
esta Cámara en los próximos meses del estatuto nacio-
nal que aprobará el Parlamento catalán. En definitiva, a
la nueva realidad política que se avecina debe corres-
ponderle una nueva estrategia. La ecuación está servida
y a ella nos aplicamos.

Antes de razonar nuestro apoyo a estos presupues-
tos, nos permitirán explicar algunas de nuestras preo-
cupaciones, de cómo la coyuntura económica reciente
puede afectar a este proyecto de ley. Somos conscien-
tes de la dificultad de establecer previsiones económi-
cas ante el alza del precio del petróleo y los efectos que
puede tener ante la inflación y el crecimiento previsto.
Es evidente que tendríamos que esperar una crisis
como la de 1973 para que esto sucediera, el precio del
barril tendría que alcanzar los 81 dólares por barril, tal
como indica el Fondo Monetario Internacional, pero

esperemos que no suceda, esperemos que los peores
augurios no cumplan su expectativa. Pero esta incerti-
dumbre no puede frenar lo que desde Esquerra Repu-
blicana definimos como el giro productivo y sostenible,
un giro que no se improvisa, y menos con una econo-
mía como la española que se ve condicionada por su
dependencia del petróleo en un 74 por ciento de su con-
sumo energético. El giro será lento, pero apostar por la
industria y la innovación es una necesidad. Mejoras en
investigación y desarrollo, en infraestructuras, y no
sólo las que determinamos como clásicas en comunica-
ciones (carreteras, ferroviarias, aeroportuarias), sino en
energía y en telecomunicaciones son la base de nuestra
productividad y de la generación de valor añadido. La
productividad y la innovación son la mejor receta para
evitar la deslocalización de sectores enteros de la
industria (textil, calzado, bienes de equipo, línea
marrón o blanca), nuestro crecimiento en productivi-
dad es de una media anual del 0,7 por ciento para el
Estado, mientras que la media europea se sitúa en 
el 1,7 por ciento y la norteamericana en el 2,9, y no
hablemos de fenómenos como los de Oriente, que en el
caso de China es del 6 por ciento. Industria y turismo, a
nuestro entender, son dos sectores claves cuya compe-
titividad e internacionalización hay que mejorar, y que
la anterior mayoría de la derecha relegó a favor de un
modelo especulativo y basado esencialmente en la
demanda interna. 

Vamos a apoyar, pues, el proyecto de ley de presu-
puestos porque somos parte corresponsable, como
votantes de la investidura, de la derogación del Plan
Hidrológico Nacional, de los cambios sustanciales en
la Ley Orgánica de Calidad de la Educación, del retor-
no de las fuerzas de Irak, de los cambios en la Ley de
Estabilidad Presupuestaria, de los cambios que se están
ya fraguando de la Ley de Referéndums, de la Ley de
Parejas de Hecho, de la Ley contra la Violencia de
Género y de proyectos de ley a favor de la equiparación
de los autónomos en el régimen general de la Seguri-
dad Social. Todo ello nos aleja, por fortuna, de la etapa
anterior, la funesta etapa presidida por el señor Aznar.

En Esquerra Republicana no nos vamos a quedar
cruzados de brazos ante el intento del Partido Popular y
de su entorno mediático y tertuliano de seguir deslegi-
timando una fuerza política con 650.000 votos, ni tam-
poco ante el acoso permanente a Cataluña. Hemos
leído y escuchado estos días frases como las siguientes:
Presupuestos con barretina. Cataluña va a hacer más
pobres a los pobres de España. La avaricia de los cata-
lanes. Esta es la dinámica de algunos medios cercanos
al Partido Popular o incluso podríamos decirlo de otra
manera, el Partido Popular es cercano a alguno de estos
medios y sigue permanentemente su consigna. Alguien
podría citar incluso aquello de que lo que no tiene solu-
ción nunca puede ser un problema. El odio atávico del
nacionalismo castellano-español hacia Cataluña no
tiene parangón. (Un señor diputado: ¡Pero qué
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dices!) Criticaba esta mañana el señor Rajoy la opaci-
dad que, según él, rodeaba el acuerdo in extremis entre
el Grupo de Esquerra y el Grupo Socialista. ¿Opaci-
dad? Creemos que el señor Rajoy se equivocaba; nego-
ciación en ámbitos presupuestarios en los que no opi-
nábamos lo mismo. Lo que sí es opacidad son los
presupuestos de los últimos años. Fijémonos en infra-
estructuras y en el desaguisado que deja su brillante
gestión. Proyectos básicos, como el eje mediterráneo,
que están atrasados y que no hay forma de ejecutar para
2005. El Grupo de Esquerra Republicana ha planteado
buena parte de las infraestructuras que este año no
podremos ejecutar por la brillante acción del anterior
Gobierno. Eje mediterráneo, tren Valencia-Barcelona,
difícilmente podemos avanzar en la obra este año por la
dificultad de encontrar proyectos; conexión Bajo Llo-
bregat A-7 en Cataluña; conexión cinturón del litoral
A-2 con la comarcal 32; mejora de accesibilidad del
Baix Llobregat; autovía Lleida-frontera francesa-túnel
de Viella; conexión del cinturón del litoral con la C-32;
N-260, Xerrallo-Pont de Suert; N-260, variante Gerri
de la Sal; nacional túnel de Tossa, estudio informativo
que lleva así siete años; variante N-260, La Pobla de
Segur. Podríamos continuar con buena parte de infraes-
tructuras que se prometieron en los ejercicios presu-
puestarios pasados y que hoy están aún en fase no pre-
liminar e incluso algunas no tienen hecho el estudio
informativo. 

En contrapartida, los presupuestos para el año 2005
incluyen medidas progresistas que constituyen la parte
troncal de nuestro programa electoral: mejora de las
pensiones, más apoyo a la vivienda social, más recur-
sos para la investigación; todo es perfectible, no lo
negamos y esperemos que esto sólo sea el inicio de la
legislatura. Vamos a dar apoyo al proyecto de ley de
presupuestos porque hemos sabido encontrar juntos
una solución para encarar ya el déficit sanitario y se
están poniendo las bases, que las encontraremos, en
relación con los déficits del sistema educativo, aspectos
preocupantes que aún están vivos de la Ley orgánica de
calidad de la educación o de la Ley de la formación
profesional. Es evidente que los 3.000 millones de
euros de la deuda sanitaria de Cataluña, por poner un
ejemplo, no se subsanan rápidamente, pero estamos de
acuerdo en que ustedes, el Gobierno español, ha abier-
to las puertas a buscar soluciones en dos líneas: en el
pasado, coadyuvar a la solución de aquello que se debe
a un mal modelo de financiación, como fue la integra-
ción de la sanidad al acuerdo de financiación de las
comunidades autónomas de 2001 —otra cosa es la
mala gestión que existió y que existe en el ámbito sani-
tario y que es perfectible y mejorable— y, en la línea
de futuro, criterios de población, de emigración, de
turismo y de desplazados, y de excelencia en el sistema
para mejorar la financiación absolutamente deficitaria
en estos momentos en el caso que conocemos mejor
desde Esquerra Republicana, que es el de Cataluña.

Pero todo esto solo puede suceder y se puede solucio-
nar si damos un paso adelante en la lealtad institucio-
nal. Y ahí está nuestra apuesta. La lealtad institucional
implica que el Gobierno español tiene que ser cons-
ciente de que cualquier cambio legislativo, cualquier
decreto que se haga, tiene efecto sobre comunidades
autónomas y entes locales. A partir de aquí empieza el
criterio de lealtad, y la lealtad es no crear ni ampliar
catálogos de prestaciones o centrifugar el gasto a las
comunidades autónomas cuando son conscientes de que
el colapso financiero de algunas de ellas es evidente.
Porque hemos sabido afrontar medidas que den una
mayor orientación social a los presupuestos. Hemos
creado un fondo de inmigración, hemos comenzado a
abrir el paquete de acciones a favor de la atención a la
dependencia.

Perdonen que vuelva aquí sobre la supuesta opaci-
dad que el señor Rajoy denunciaba esta mañana. ¿Hay
un ejemplo mejor de opacidad que cómo se ha tratado
en los últimos cuatro años el fenómeno migratorio, que
la actuación del anterior Gobierno en los últimos ocho
años, colapsando los servicios sociales de los entes
locales, cambiando en una sola legislatura tres veces la
Ley de Extranjería porque el anterior Gobierno creía
sinceramente que a base de legislar se podían solucio-
nar los problemas? ¿Hay un caso más ejemplar de opa-
cidad? Nosotros creemos que no es precisamente ésta
la línea. Hemos asistido a tres cambios en la Ley de
Extranjería. Ahora asistimos a la que creemos que
puede ser no la definitiva pero sí un avance importante
en la reforma del reglamento, y hemos creado un fondo
para ayudar a los entes locales y a las comunidades
autónomas para asumir el fenómeno migratorio. Por
eso, porque nos preocupa que el alud migratorio reste
ayudas para atender a aquellos que ya han nacido aquí,
en el Estado español, y que las clases populares vean
mermadas sus prestaciones por falta de recursos, valen
la pena unas carreras para empezar a encarar este
fondo: 120 millones para entes locales y acogimiento
escolar. Créanme que vale la pena correr y, si hace
falta, retirar una enmienda. La preocupación por el
fenómeno inmigratorio es una prioridad para el Grupo
de Esquerra Republicana, porque mano de obra irregu-
lar, mano de obra ilegal crea buenas condiciones de
oportunidad para aquellos que quieren aprovecharse y
explotar a los trabajadores de origen inmigrante. 

Vamos a dar apoyo al proyecto de ley de presupues-
tos porque hemos sabido dar un giro hacia políticas
encaminadas a impulsar la economía productiva y 
los sectores económicos más dinámicos, radicalmente
distintos de los parámetros económicos especulativos,
base de la teoría económica del anterior Gobierno.
Buena muestra de ello son nuestras enmiendas desti-
nadas a la renovación y a la reconversión del sector
turístico y el despliegue de medidas fiscales potencia-
doras de la pequeña y mediana empresa. ¿Quiere
mayor diferenciación respecto a tanta y tanta opacidad
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del anterior modelo, más preocupado algunas veces en
ciertas carpetillas que se perdían en el seno de la Comi-
sión del Mercado de Valores o de tutelar algunos inte-
reses muy cercanos a la Comisión de Telecomunicacio-
nes y de la Energía, en lugar de apoyar a los sectores
más importantes para nuestra productividad, la peque-
ña y mediana empresa y el sector turístico? El turismo
supone el 12 por ciento del PIB, una entrada importan-
tísima, básica para la economía del Estado, que emplea 
a 1.600.000 personas. El Estado español es la segunda
potencia mundial tanto en número de ingresos como de
visitas, por lo que no se puede menospreciar este sec-
tor. El anterior Gobierno no tuvo ningún reparo en
abandonar sectores enteros a una reconversión en
manos del sector privado. Hemos asistido permanente-
mente a reconversiones de sectores importantes de la
economía, de la industria pesada, de la minería —con
lo que nosotros estamos perfectamente de acuerdo—,
pero un sector como el turístico necesita renovarse para
poder competir en condiciones de igualdad ante merca-
dos emergentes y mucho más competitivos por diferen-
tes razones, por la unidad del costo laboral, por su
mejor oferta en el paisaje. Necesitamos, pues, apoyar al
sector turístico.

Vamos a dar apoyo al proyecto de ley de presupues-
tos porque de una vez por todas, ustedes, la izquierda,
los únicos que podían llegar a ver la necesidad, han
empezado a aceptar que el Estado plurilingüe no puede
esperar más, que la lengua catalana y las demás len-
guas minorizadas deben acceder a una misma igualdad
jurídica y de uso que el castellano. Es la primera 
vez que se consignan recursos en unos Presupuestos
Generales del Estado para la normalización lingüística,
con 12 millones de euros, una cantidad modesta pero
con la que se trata de dar el primer paso. El catalán es,
pues, también, a nuestro entender —y esperemos que
así sea para ustedes—,una cuestión de Estado. 

Vamos a dar apoyo al proyecto de ley de presupues-
tos porque valoramos, más allá del montante de las par-
tidas presupuestarias —algunas de ellas mínimamente
satisfactorias, como por ejemplo las referidas a las vías
de ferrocarril y medio ambiente, destinadas a infraes-
tructuras en el conjunto de Cataluña y de los países
catalanes—, que ustedes hayan asumido que esta loco-
motora económica del Estado necesita carburante para
seguir cumpliendo sus funciones. Pero que nadie se
lleve a engaño, estamos lejos de lo que entendemos que
debía recibir del Estado en función de su aportación al
producto interior bruto, y su aceptación de abrir fórmu-
las de convenio para la financiación conjunta de obras
ejecutadas desde los gobiernos autonómicos, así como
el despliegue de nuevos proyectos a partir de su inclu-
sión con los estudios informativos y proyectos cons-
tructivos, es aún, hoy por hoy, insuficiente. Es evidente
que hay que solucionar el déficit que padece Cataluña,
pero que no se exija en seis meses aquello que no se ha
podido defender ni solucionar en once años. Es eviden-

te que las enmiendas que hemos estado negociando
mejoran sensiblemente las inversiones en ferrocarril,
por ejemplo, en la línea Barcelona-Valencia, en las cer-
canías en Barcelona y en otras actuaciones en las que
hemos tenido un cambio sustancial e importante y 
que pone las bases en estudios de nueva ampliación
ferroviaria como el tren orbital o la conexión Mollet-
Papiol. También hemos creado, como decíamos antes,
un convenio para financiar buena parte de las carreteras
de un Gobierno como el catalán, que ha visto merma-
das las inversiones en los últimos años. El caso para-
digmático que hay que apoyar es el eje transversal,
conocido técnicamente como la C-25. Y permítame que
me pare. Este Gobierno ha asumido la responsabilidad
de ayudar a la financiación de este eje. El anterior
Gobierno también nos hizo una propuesta: nos pidió a
cambio del desdoblamiento de su financiación el tras-
paso de la titularidad de esta carretera, de este eje, del
Gobierno catalán al Gobierno español. No creo que sea
la manera de hacer las cosas. La colaboración y la leal-
tad van por delante de la titularidad de las carreteras.
En este apartado debemos denunciar la sorpresa desa-
gradable de comprobar, como decíamos al principio,
hasta qué punto la Administración anterior había des-
cuidado la planificación de nuevas necesidades infraes-
tructurales para algunos territorios del Estado. ¿Qué
previsiones se habían proyectado para Cataluña? ¿A
qué nos querían condenar los anteriores gobiernos? En
resumen, hemos heredado un AVE que en gran manera
ha coartado y ha permitido esquilmar otras inversiones
necesarias en Cataluña. 

Por supuesto, no escondemos que discrepamos de
algunos ámbitos en relación con los cuales hemos pre-
sentado enmiendas, por ejemplo, algunos aspectos del
Ministerio de Defensa o mejorar la memoria republica-
na y antifascista y algunos aspectos de la Casa Real. En
definitiva, señorías, nuestro apoyo debe significar el
incremento de la capacidad de diálogo entre Esquerra
Republicana y la izquierda española. Nuestro apoyo
debe significar su consolidación. Sí, su consolidación,
la de ustedes y la de su partido. De ustedes esperamos
voluntad para avanzar juntos con la acción combinada
del Partido Socialista y Esquerra Republicana, entre
nuestros grupos parlamentarios. Sólo así derrotaremos
a aquellos que desde la intolerancia han querido crear
un Estado mononacional que deje de lado a los otros
grupos culturales, lingüísticos y nacionales que quere-
mos crear este marco de diálogo. Entendemos, pues,
que aquí hay una base para un entendimiento de legis-
latura. En este presupuesto y en su ejecución Esquerra
Republicana hará una lectura atenta de cómo este diá-
logo entre el grupo del Gobierno, el Grupo Socialista, y
el Grupo de Esquerra Republicana avanza, con el refe-
rente que hemos citado antes y que hemos dejado muy
claro: la reforma del Estatuto de Autonomía de Catalu-
ña, que esperemos que el año que viene tenga ya entra-
da en esta Cámara, y también la solución al déficit fis-
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cal que atenaza a Cataluña. Lo hemos dicho repetidas
veces: necesitamos en el Estado un gobierno de
izquierdas, valiente y consolidado. Creemos, pues, las
condiciones para que el trayecto que deseamos hacer
junto con ustedes sea fructífero, para tener una econo-
mía más competitiva, más productiva, un modelo más
sostenible y una política social más activa, y todo esto
en un marco de pluralidad, de reconocimiento de la
diferencia, que hemos reivindicado siempre desde
Cataluña.

Estos son los primeros presupuestos de un cambio
de régimen, los primeros presupuestos de un cambio y
de un giro que nosotros esperamos que sea social, eco-
nómico, productivo y territorial. Esperamos que se eje-
cuten, como he dicho, y estaremos atentos a su ejecu-
ción. Y también esperamos que a partir de los mismos
el marco legislativo que podamos crear en el próximo
periodo de sesiones mantenga el diálogo constante
entre nuestros grupos. Apoyaremos, pues, los presu-
puestos. Alguien ha intentado ridiculizar carreras, se ha
presentado una enmienda, es verdad, estos presupues-
tos son fruto de la negociación, pero nuestra opinión 
—lo hemos dicho siempre en Cataluña y aquí— es que
cuanto más estable sea este Gobierno más fácil va a ser
asumir las reformas que precisa el Estado, reformas
que nos parecen necesarias y que desde Cataluña
vemos con optimismo, reformas como la estatutaria o
la del modelo de financiación, reformas y soluciones a
los problemas del déficit sanitario y a los déficit estruc-
turales en materia de inversiones. Este es el primer año.
Esperemos que durante la legislatura podamos conti-
nuar en esta línea de colaboración y de ayuda para que
los presupuestos tengan este margen social y de plura-
lidad.

Muchas gracias, señoras diputadas y señores diputa-
dos. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Puigcercós.
Aprovecho para señalar que los grupos parlamenta-

rios que sólo van a fijar su posición, como no han pre-
sentado enmienda a la totalidad, tendrán sólo un breve
turno de réplica de tres minutos y ahí terminará el
debate.

Adelante, señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

En primer lugar quiero agradecer al señor Puigcer-
cós su apoyo y que comparta con nosotros su análisis
sobre la situación económica y las prioridades presu-
puestarias. Como él ha dicho, siempre es difícil hacer
previsiones; sin embargo, hemos intentado partir de las
cifras más realistas posibles. El hecho de que ambos
grupos estemos a favor de un claro incremento de la
productividad nos permite compartir ideas como avan-

zar más en investigación, desarrollo e innovación, más
en infraestructuras, más en todo lo que se refiere a capi-
tal humano. 

No cabe duda de que de su presentación podría des-
tacar muchos temas, pero me voy a centrar en tres con-
cretos. En primer lugar, la lealtad institucional. Si la
lealtad institucional es básica en cualquier aspecto del
modelo que se ha puesto en marcha en este país, es sin
duda fundamental en el ámbito presupuestario. Esa es
la razón por la que en el Consejo de Política Fiscal y
Financiera se ha iniciado ya este debate con objeto de
que conozcamos mejor cuáles son las implicaciones de
las decisiones que el Estado pueda adoptar, cómo afec-
tan a las comunidades autónomas y cómo pueden resol-
verse, en su caso, los problemas de financiación.

En cuanto a los problemas de inversión, sin duda
alguna la inversión en términos globales, especialmen-
te en infraestructuras, es clave; clave para Cataluña
pero también para el resto del país. En este punto con-
creto —y repito lo que he dicho anteriormente respecto
a Galicia— creo que se ha hecho un esfuerzo significa-
tivo en este momento. Es cierto que siempre pueden
hacerse comparaciones con un único año de referencia
y decir que no es para tanto; sin embargo, si lo compa-
ramos con medias históricas hay que reconocer que el
esfuerzo es significativo, sobre todo si lo planteamos
en términos homogéneos y, por supuesto, considera-
mos que algunas de las inversiones en curso han finali-
zado ya.

El señor Puigcercós ha puesto el dedo en la llaga al
citar una serie de problemas específicos de interés para
todos, llámense inmigración, dependencia o apoyo a
algunos sectores específicos de especial relevancia para
todos como es el turismo. El turismo hoy constituye la
primera industria del país, prácticamente el 10 por
ciento de nuestro empleo y de nuestra actividad, y no
cabe la menor duda de que una afectación negativa a
esta actividad tendría efectos no deseables para el con-
junto del país. En ese sentido, actuaciones específicas
que permitan la renovación de nuestro parque turístico
son bienvenidas y sin duda alguna serán claramente
positivas.

El último tema al que quería hacer referencia es el
relativo a los problemas de déficit fiscales de las
comunidades autónomas y la financiación de la sani-
dad. En mi concepción del Pacto de Estabilidad tendrí-
amos que tender, como es lógico, al presupuesto equi-
librado a lo largo del ciclo económico, que en el caso
de las comunidades autónomas juega de forma distinta
a como lo hace en el Estado. Sin embargo, aquellas
comunidades que pasan por dificultades transitorias, y
siempre y cuando las desviaciones fiscales sean tem-
porales, pueden —como se hace en el ámbito de la
Unión Europea— obtener un tratamiento específico.
Sin embargo, eso no resolverá el problema de dificul-
tades de financiación en un tema como es el sanitario,
que sin duda alguna abre un problema de naturaleza
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diferente. Desde nuestra concepción, cuando habla-
mos del problema sanitario estamos hablando de dos
cosas diferentes. En primer lugar, lo que se refiere a la
aplicación del actual sistema en vigor de financiación
global y específicamente el impacto de la población.
Sobre ese punto concreto se ha puesto ya en marcha
un grupo de población en el Consejo de Política Fiscal
y Financiera que nos permita resolver la aplicación de
ese punto concreto. Sin embargo, la sanidad plantea
problemas de mayor envergadura: cómo tenemos una
sanidad más eficiente, cómo controlamos el gasto, de
qué recursos adicionales pueden disponer los agentes
gestores de la sanidad para financiarse y en qué medi-
da el Estado puede coadyuvar a resolver estos proble-
mas. Creo que precisamente para analizar esos proble-
mas y para intentar definirlos con vistas al futuro es
para lo que mañana se va a poner en marcha, en el
ámbito de la Conferencia de Presidentes, un procedi-
miento de actuación que nos permita resolver esos pro-
blemas en un futuro inmediato. 

Muchas gracias por su apoyo. Nada más.

El señor PRESIDENTE: Su réplica, señor Puig-
cercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

Señoras diputadas, señores diputados, quisiera men-
cionar y recordar al señor Solbes tres aspectos que
consideramos fundamentales del giro productivo de
estos presupuestos. En primer lugar, como ha señalado
muy bien el vicepresidente del Gobierno, la necesidad
de apoyar el sector turístico. Hoy los mercados emer-
gentes, los nuevos mercados están amenazando la
hegemonía y la relevancia que ha tenido en diferentes
ámbitos el turismo y la marca, sobre todo en los aspec-
tos del litoral, el conocido como el modelo de turismo
de sol y playa. Este es un turismo que no está en crisis,
pero necesita una renovación. De ahí nuestra petición
y nuestra negociación en los presupuestos para la crea-
ción de un fondo de ayuda y para incentivar los présta-
mos, ayudar también a la empresa turística, al sector
hotelero, para mejorar su calidad, su competitividad y
la mejora del entorno turístico. En segundo lugar, cre-
emos que quien está aguantando el tren productivo de
la economía en este momento es la pequeña y mediana
empresa, y si se habla de pequeña y mediana empresa
es evidente que hablamos de trabajadores autónomos.
Las propuestas que se han acordado para mejorar la
competitividad de las pequeñas y medianas empresas,
sobre todo desde el punto de vista de la reinversión de
los beneficios y la creación de ocupación que conlle-
varían la reducción del impuesto de sociedades, son
instrumentos muy útiles en este marco presupuestario
para mejorar la competitividad y mejorar, sobre todo,
la creación de ocupación. Por estas razones creemos
que nuestras enmiendas en la negociación con el

Grupo Socialista mejorarán seguramente aspectos sig-
nificativos.

Finalmente, quiero hacer una referencia a la lealtad
institucional. Ya anunciamos desde aquí que el Grupo
de Esquerra Republicana ha presentado un proyecto de
ley para que cualquier cambio legislativo y cualquier
decreto del Gobierno tengan que prestarse a buscar los
mecanismos de garantizar que esto tendrá un efecto
retributivo en las comunidades autónomas o entes loca-
les. No todas las leyes tienen efectos sobre los presu-
puestos de las comunidades autónomas o de los entes
locales, pero es evidente que en la pasada legislatura
tuvimos ejemplos de cómo leyes en materia de educa-
ción, la Ley de coordinación sanitaria, incluso la refor-
ma del Código Penal, han tenido efectos sobre aquellas
comunidades autónomas con competencias exclusivas
en estos ámbitos. La lealtad implica esto: cualquier
cambio legislativo tiene que requerir el marco necesa-
rio para poder llevar a cabo el gasto y la aplicación de
estas medidas. 

Nada más. Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Puigcercós.
Para la fijación de posición, por el Grupo Parlamen-

tario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya, señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Diputados, diputadas, señor Solbes, esta mañana le
he escuchado con atención y me ha parecido que ha
hecho una intervención —se lo digo sinceramente—
más para acallar las críticas de la derecha que para res-
ponder a las demandas sociales de aquella gente de
izquierdas que entre otras cosas le ha hecho ministro.
Estos presupuestos constatan algo que temíamos. Escu-
chamos —usted también lo hizo, estaría en el público
pero también lo hizo— un discurso de investidura muy
valiente, con compromisos políticos que hemos com-
partido en el Grupo de Izquierda Verde, en Izquierda
Unida y en Iniciativa, y tenemos la sensación de haber-
nos encontrado con presupuestos de transición, incluso
en algunos aspectos continuistas. Podríamos decir que
tenemos un Gobierno a dos velocidades, la velocidad
de las palabras y de los compromisos políticos y la
velocidad de los hechos, de los números. Esta constata-
ción lleva al Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds a inten-
tar adelantar los cambios con un compromiso en la
agenda social y ambiental, acentuar giros que hoy son
tímidos y corregir algunos errores que se dan en estos
presupuestos, y lo que pretendemos sobre todo es que
estos sean los últimos presupuestos de transición. Lle-
vamos medio año de legislatura durante el que hemos
acordado con ustedes que este país necesita un giro
social, pero para el giro social se necesita base econó-
mica y voluntad de adecuar los números, y lo que nos
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hemos encontrado es que los números, como le decía,
han estado un poco alejados de aquello a lo que el pre-
sidente José Luis Rodríguez Zapatero se había compro-
metido.

Hay un refrán que dice que para aplaudir hacen falta
dos manos, y ustedes tienen una mano, la del compro-
miso social, pero necesitamos la otra, el compromiso
de la política económica al servicio de las demandas
sociales, y hoy por hoy su propuesta continuista de pre-
supuestos deja al Gobierno aplaudiendo, pero aplau-
diendo —lo podemos decir claramente— con una sola
mano. Nuestro grupo cree que no hay democracia
social sin democracia económica. Ustedes se han con-
formado con que este fuese el presupuesto del PSOE.
A nosotros nos hubiese gustado que hubiese sido el
presupuesto de la izquierda, de la izquierda social y de
la izquierda parlamentaria en este Congreso. ¿Cuál es
nuestra batalla ahora? Que ustedes no hagan de estos
presupuestos de transición la norma de la legislatura.
No queremos más continuismos, queremos que su
Gobierno y sus próximos presupuestos respondan a
esas demandas, que el presupuesto, que es el corazón
de la política de todo gobierno, vaya al mismo ritmo
que los pies y las manos.

Este presupuesto ¿a qué debe responder en la nueva
situación internacional y tras la herencia del Partido
Popular? Pues precisamente a eso, a las condiciones de
la herencia y a la coyuntura económica internacional.
¿Cuál es la herencia del Partido Popular? La expansión
económica como excusa para reducir el peso del gasto
público en la economía, el mantenimiento de la presión
fiscal, incluso subiéndola un poco a través del incre-
mento de los impuestos indirectos. Hoy nos encontra-
mos que hay menos gasto social en España y que el
diferencial con Europa se ha acentuado. La política de
infraestructuras ha estado al servicio de las constructo-
ras y muy poco al servicio de la economía y de las per-
sonas. Los del Partido Popular se habían olvidado cla-
morosamente de investigación y desarrollo, y el
milagro español del que tanto presumían ¿qué era? Una
actuación bien sencilla: la construcción, el ladrillo, el
endeudamiento familiar y la productividad, eso sí, a
cambio de empleo de baja calidad. ¿Y cuál es la coyun-
tura internacional? Pues la coyuntura internacional nos
sitúa en unas previsiones de crecimiento que sin duda
son optimistas, el 3 por ciento es optimista, y no hay
que olvidar que por cada dólar que sube el barril del
petróleo hay 400 millones de transferencia de España a
los países productores. 

Lo que no nos vale ante esta situación es la coacción
de siempre, la coacción del consumo privado, y es que
la deuda familiar ya no lo permite pese a que esta
mañana usted haya dicho que las familias tienen una
alta capacidad de gasto, y el diagnóstico es sencillísi-
mo, hay un agotamiento coyuntural y hay necesidades
estructurales que afrontar. Con esta situación, con las
exigencias y las expectativas generadas, ¿nos vale con

un presupuesto de transición? Nosotros creemos que
no. No nos basta porque necesitamos potenciar un
modelo tecnológico, humano e inversor que sea distin-
to; no nos basta porque la apuesta por una política
industrial activa era necesaria y hoy no la hemos oído;
no nos basta porque el cambio en el modelo de infraes-
tructuras tiene que ser más sostenible y menos depen-
diente del petróleo, y no nos basta porque hoy hay
urgencias sociales que afrontar y lo que necesitamos es
un modelo más eficiente, pero más eficiente desde el
punto de vista social, económico y ecológico. ¿Y con
qué nos encontramos? Con que lo que dicen de I+D no
es del todo como explican, que en la política industrial
hay graves problemas, que de empleo se ha hablado
poquito y que el desahogo en el consumo privado o la
balanza comercial no evolucionan tan bien. Y todo ello
¿para qué? Todo ello porque nuestro grupo cree que su
Gobierno ha decidido con su presupuesto la transición,
ha decidido autolimitarse. Y se han autolimitado por-
que han dado por buena la política de ingresos del PP, y
si no hay más ingresos, no hay más gasto. Se han auto-
limitado porque han dado por bueno el dogma del défi-
cit cero o, lo que es lo mismo, han aceptado la aberra-
ción de que una sociedad con necesidades sociales y
ambientales urgentes continúe sin poder endeudarse
para invertir en su futuro. Para colmo, han decidido no
agotar todo su margen de maniobra. Los ingresos son
claramente optimistas en materia de impuestos indirec-
tos, pero en cambio se quedan cortos —usted lo sabe y
yo también— en las cotizaciones, en la imposición
indirecta, y estos presupuestos tienen margen para la
eventualidad de la desaceleración económica. 

Señor Solbes, nuestro grupo cree que usted ha renun-
ciado a hacer presupuestos más sociales, porque inclu-
so con sus autolimitaciones, con la autolimitación del
déficit o del no incremento de los ingresos, usted tenía
margen. ¿Cuál es la conclusión que sacamos desde el
Grupo de Izquierda Verde? Que el presupuesto podrá
tener tendencias novedosas y positivas, pero el escaso
margen de las dotaciones aprobadas hace que en su
conjunto mantenga muchas de las características de los
presupuestos anteriores. Nos quedamos, lamentable-
mente, en el terreno de juego de su contrincante, en la
política fiscal y de ingresos, en el dogma del déficit
cero, y no ponemos la economía al servicio de la agen-
da social. Y para la agenda social necesitábamos salir-
nos del terreno de juego diseñado por la derecha. La
pena ¿cuál ha sido? Se lo decía antes: son presupuestos
que no han sido concertados con los agentes sociales;
no han sido concertados con la Federación Española de
Municipios, con la que ayer mismo nos veíamos; son
presupuestos que no son los de la izquierda, son los
presupuestos del PSOE. 

¿Qué es en este escenario, que desde nuestro punto
de vista no es nada halagüeño, lo que queremos corre-
gir y qué es lo que nos hace no presentar la enmienda a
la totalidad? Pues lo que queremos es poner condicio-
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nes de futuro, una agenda social que ponga letras a las
cifras, que se acentúen los giros sociales y que se corri-
jan los errores que existen en este presupuesto. Para
ello el objetivo principal era cambiar el escenario de
futuro con una primera demanda: reorientar la política
de ingresos. No se puede olvidar que el diferencial en
gasto social respecto a la media europea va muy parejo
a una menor carga impositiva. Sin afrontar algo tan bási-
co no hay cambio posible. Porque el problema no es el
acercamiento, como planteaban los portavoces del Par-
tido Popular, en materia de rentas a la Unión Europea
—estamos en el 90 por ciento en materia de rentas—,
el drama del 20 por ciento de pobres de este país es 
que el gasto social está en el 60 por ciento de lo que
está en Europa. Esa es la urgencia que debemos afron-
tar, y para ello lo que necesitamos es un compromiso
asumido por usted, planteado también por nuestro
grupo, de reforma fiscal para que el año que viene no
estemos en las mismas con un presupuesto que no sea
expansivo y en el que realmente podamos afrontar el
gran déficit social que tiene este país. Segunda condi-
ción de futuro: la modificación de la Ley de Estabili-
dad Presupuestaria. Nunca más un presupuesto con el
dogma del déficit cero, porque de lo que se trata es de
que el Estado, las comunidades autónomas y los ayun-
tamientos tengan capacidad razonable para afrontar las
inversiones necesarias y urgentes al mismo nivel que
nuestros países vecinos. ¿Qué es lo que nos encontra-
mos en los países vecinos? Pues que si nosotros mante-
nemos lo aprobado por este Parlamento, un superávit
del 0,1, después del 0,2 y después del 0,4, estaremos al
nivel de Suecia. Pero yo diría que los suecos no viven
exactamente igual que los españoles. ¿Con las urgen-
cias sociales de este país nos podemos permitir el lujo
asiático, el lujo de los suecos, de tener superávit social?
Nuestro grupo cree que no. Nuestra prioridad —y así
ha sido asumida— es que ustedes cambien el dogma
del déficit cero en el ciclo, pero afrontando las urgen-
cias sociales, las urgencias ambientales, las urgencias
que tenemos como sociedad, como país.

Tercer compromiso. La presentación de un plan de
lucha contra el fraude, con más recursos, con más peda-
gogía; una lucha activa contra el fraude y contra la eva-
sión fiscal con más capacidad inspectora para la Admi-
nistración tributaria, agilizando los procedimientos.
Simplemente siendo fuerte y siéndolo no solo ante el
débil, sino también ante el poderoso. Esa es la pedago-
gía que le pedimos en el plan de lucha contra el fraude.

Si esos eran los compromisos de futuro que nosotros
reivindicábamos y que ustedes han asumido, había un
segundo elemento fundamental para nuestro compro-
miso: poner letra a las cifras. Podemos aprobar muchas
cifras, muchos números, grandes voluntades políticas,
por ejemplo, en materia de vivienda, pero sin la modifi-
cación de la Ley del Suelo no vale. Tenemos el com-
promiso —y lo hemos asumido con ustedes— de modi-
ficar la financiación del sistema sanitario. Ahí vamos a

estar y vamos a estar como en Cataluña: frenando el
copago. Lo vamos a hacer aquí también. Hemos plan-
teado con ustedes un plan del uso racional del medica-
mento, o un desarrollo de la Ley de eficiencia energéti-
ca en la edificación, o la ley que regule las subcontratas
en la construcción, o la reforma de la Ley de Calidad
de la Educación, o la del estatuto del cooperante. Le
pongo un ejemplo: el libro blanco de las dependencias.
Para nuestro grupo es fundamental que haya partida,
pero también que haya compromiso político, para que
la dependencia sea un derecho universal, que no caiga-
mos en aquella trampa de que el Estado atiende o que
se acaba atendiendo a aquel que se lo puede pagar, pero
pagándolo, y el que no se lo paga, ahí se queda. Este es
nuestro compromiso y es el segundo motivo por el que
hoy no presentamos enmienda de devolución.

Y tercer elemento por el que no la presentamos: por-
que necesitábamos de giros sociales, de giros ecológi-
cos que en el presupuesto no se daban; que hubiese
apuestas sociales, ecológicas y solidarias que fuesen
reales. ¿Y qué nos hemos encontrado? Que antes de la
presentación las palabras fueron más allá de los hechos.
Lo que el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde ha
conseguido es que los hechos fuesen en la misma orien-
tación que las palabras. En implementación presupues-
taria para un plan nacional contra la siniestralidad labo-
ral, había una dotación insuficiente. Por ejemplo, se
anunció el compromiso de incrementar de forma sus-
tancial la ayuda oficial al desarrollo. Y nosotros, con
ustedes, hemos acordado situar la ayuda oficial al desa-
rrollo en el 0,3 por ciento y cumplir el año que viene
con Monterrey. Ustedes planteaban el carácter sosteni-
ble de estos presupuestos. Es verdad que el Ministerio
de Medio Ambiente lo ha enfocado bien, se ha acabado
con la cultura del cemento del Plan Hidrológico Nacio-
nal, pero ¿qué es lo que queríamos nosotros? Si tene-
mos que cumplir con Kioto, vamos a incrementar las
partidas para renovables. Hemos acordado con ustedes
cuatro partidas importantísimas. Y lo hemos hecho en
materia de inmigración y en materia de experiencias de
democracia participativa. En prestaciones sociales,
para los niños de la guerra, y nos gustaría que también
fuese para los exguerrilleros; también con un incremen-
to de los programas destinados a la recuperación de la
memoria histórica. El ejemplo paradigmático es la vio-
lencia de género. Habíamos coincidido en lo verbal y
en lo legal. Pero, ¿qué hacía falta? Mayor dotación pre-
supuestaria. Y nos hemos puesto de acuerdo. Estos son
los elementos en los que hemos avanzado. ¿Agota esto
las mejoras del presupuesto? Creemos sinceramente
que no. 

Todos estos elementos, los compromisos de futuro,
la modificación de la política fiscal, acabar con el
dogma del déficit cero, el compromiso en la agenda
social, las modificaciones concretas en los presupues-
tos son los que hacen que hoy nuestro grupo, sabiendo



CONGRESO 27 DE OCTUBRE DE 2004.—NÚM. 44

1959

que estos son presupuestos de transición, y no nos lla-
memos a engaño, no presente enmienda de devolución.

Hay que decir las cosas claras y hay que decírselas
al señor Rajoy. Los acuerdos y los pactos, los nuestros,
absolutamente transparentes. Supongo que lo que le
preocupa al señor Rajoy es que es la primera vez que
hay un grupo parlamentario de izquierdas, un grupo
parlamentario ecologista que lo que hace no es mode-
rar los presupuestos, como hacían otros, sino precisa-
mente garantizar sus características más de izquierdas,
más sociales, más ambientales. Son estas y no la acti-
tud displicente con unos presupuestos que son clara-
mente de transición las que nos hacen no presentar hoy
una enmienda de devolución. Piense que este es un acto
de confianza, un cambio en la cultura política tanto de
Izquierda Unida como de Iniciativa per Catalunya-
Verds, pero es un acto de confianza que necesita reci-
procidad por su parte. ¿Esto significa que hayamos
conseguido aquel giro social y ecológico que pretendí-
amos? No, señor Solbes. Nuestro grupo va a intentar
hasta el último momento, hasta el último minuto, corre-
gir aquellas partes del presupuesto que desde nuestro
punto de vista están mal orientadas. Le pondré cuatro
ejemplos.

En materia de investigación y desarrollo, ustedes se
comprometieron a un incremento de la investigación y
desarrollo civil de un 25 por ciento. ¿Qué nos hemos
encontrado? Nos hemos encontrado con muchas que-
jas. Ustedes, su Gobierno y su grupo parlamentario,
son muy conscientes de que tienen un problema. Nos
hemos encontrado con que ha subido el capítulo desti-
nado a empresas —no es necesariamente negativo, está
bien—, ha subido el gasto financiero y, lo peor, ha subi-
do la partida destinada a I+D militar, cuando el com-
promiso era, en el peor de los casos, rebajarla. Pero lo
que es más grave es el escaso 8,8 por ciento que suben
las operaciones no financieras. Ahí ustedes y nosotros
tenemos un problema que hay que resolver y que hay
que resolver con urgencia. Pocas veces habían genera-
do ustedes tantas expectativas, pero en muy pocas oca-
siones en un sector de tanta importancia se ha generado
tanta decepción. ¿Qué pretende nuestro grupo? No sólo
el compromiso de convertir a los becarios en trabajado-
res con trabajos estables y dignos, sino que haya un
aumento sustancial de las partidas que son fundamen-
tales para una economía más eficiente desde el punto
de vista económico y con más futuro. 

Segundo ejemplo: el modelo de infraestructuras.
Señor Solbes, el modelo de infraestructuras es clara-
mente continuista y lo que hace es mantener un modelo
profundamente insostenible. ¿En qué contexto lo hace?
Precisamente en el de la subida del precio del barril.
Usted lo sabe, lo ha dicho hoy, la economía española es
una economía muy ineficiente desde el punto de vista
energético: por cada punto que sube el PIB sube dos
puntos la demanda energética. ¿Qué es lo que se nos
plantea? Un modelo de infraestructuras que, de cada

seis euros, destina cinco a la carretera, y del uno que se
invierte en ferrocarril, la mitad se queda en el AVE. En
una economía ineficiente desde el punto de vista ener-
gético, con la subida del precio del barril, no creo que
sea muy razonable continuar con la lógica de siempre,
continuar con la lógica del señor Cascos. En un momen-
to de transición, en el que tenemos que repensar el
modelo de infraestructuras, ¿no sería más razonable
cambiar los parámetros, orientar la política a favor del
ferrocarril, del ferrocarril convencional, el que utiliza el
98 por ciento de los usuarios y que además es compati-
ble con el transporte de mercancías por ferrocarril, que
sólo ha subido el 6 por ciento, mientras que el transpor-
te de mercancías por carretera ha subido el 114? ¿No
sería esto más razonable? Los ejemplos son clamoro-
sos, lo son en todas las comunidades autónomas, en
Cataluña también: 27 millones de euros menos para
ferrocarril. ¿Qué plantea nuestro grupo? Ya sabemos
que el presupuesto está presentado y que no podemos
dar un giro copernicano, pero pedimos un gesto para
que se incrementen de forma efectiva en Cataluña y
también en el resto del Estado los recursos que se desti-
nan al ferrocarril y al ferrocarril convencional. Es razo-
nable, porque no tiene sentido que algunos demanden
tanto cuarto cinturón cuando el barril está a 50 dólares.
Lo que tiene sentido es que se invierta en ferrocarril, y
eso es lo que hace que una economía sea más eficiente
desde el punto de vista económico y desde el punto de
vista ecológico. Nuestra demanda es absolutamente
impecable desde el punto de vista racional. 

Tercer elemento: la política de vivienda. Ustedes la
habían presentado como una prioridad y nosotros coin-
cidíamos con ustedes. Ustedes destinaron a ella 200
millones de euros más —algunos podrían calificarlo de
insuficiente—, lo que supone una subida de un 0,2, con
un diferencial con Europa de un punto y medio. Podrí-
amos decir que es insuficiente, pero es un esfuerzo.
¿Cuál es el problema con el que nos encontramos?
Aparte de la mala orientación, en Europa, de cada 100
euros que se destinan a vivienda, 75 van a promoción
activa de la vivienda y 25 van a desgravaciones o ayu-
das a la entrada. En España es peor que al revés: un 87
por ciento a desgravaciones y ayudas y 13 por ciento a
la promoción. Pese a ello, que lo tendremos que afron-
tar en la reforma de la política fiscal, nos encontramos
con que el esfuerzo, los 350 millones de euros, que es
casi la mitad, va destinado a la ayuda estatal a la entra-
da. ¿Qué pasa con la ayuda estatal a la entrada? Lo
mismo que con las desgravaciones, que repercute en la
subida del precio de la vivienda. No lo dice el Grupo de
Izquierda Verde, lo dice la OCDE. Su Gobierno debería
hacer caso a los criterios que plantea la OCDE y reo-
rientar parte de esa política a promoción del alquiler, o
a promoción de la vivienda de protección oficial, o a
promoción de la rehabilitación, liderándolo por supues-
to las administraciones que tienen la competencia, que
son las comunidades autónomas y los ayuntamientos.
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Eso es lo que plantea Izquierda Verde, lo que plantea
nuestro grupo parlamentario. 

¿Qué planteamos más? Más justicia social, más
equidad. Podemos aceptar desvincular el valor moneta-
rio del salario mínimo interprofesional del índice,
ahora llamado IPREM, pero está claro que en el articu-
lado el IPREM debería actualizarse no sólo con la
inflación prevista, sino, por ejemplo, con el diferencial
de noviembre a noviembre. Podemos también actuali-
zar las pensiones, las mínimas, las más bajas. ¿Tiene
sentido que no lo hagamos con el SOVI, que es aquella
pensión que reciben los sectores más desfavorecidos?
¿Vamos a cumplir las resoluciones judiciales traspa-
sando a las comunidades autónomas los recursos de
formación continua, después de cuatro sentencias del
Tribunal Constitucional? ¿Qué vamos a hacer con pro-
gramas y planes estatales del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales que llevan congelados muchos años y
que en algunos casos aumentan, pero en otros casos
continúan en la misma línea? No sólo es necesario. Con
todo esto es posible un mayor esfuerzo presupuestario,
incluso con sus autolimitaciones. Y todo ello, ¿en qué
marco? En un marco donde deberíamos haber prestado
más atención a las necesidades financieras de los ayun-
tamientos, porque llevan muchos años siendo la admi-
nistración menos favorecida. Y este es uno de los défi-
cit que este presupuesto no aborda de forma sustancial.

Para ceñirme al tiempo, quisiera resumir nuestra pos-
tura con las siguientes consideraciones. Señor Solbes,
usted sabe que tiene margen de maniobra. En los Presu-
puestos Generales del Estado, como le decía antes, el
corazón de la política de todo nuevo Gobierno, es obli-
gación de todo buen gobernante agotar todos los márge-
nes de maniobra. Si en el Estado español hay necesida-
des sociales, si en el Estado español necesitamos
inversiones que nos hagan menos dependientes del
petróleo, realmente tenemos que hacer un avance
importante. La conclusión es clara: nuestro grupo no va
a bloquear los presupuestos. Lo que tampoco vamos a
hacer, a no ser que se den gestos, es legitimar partidas
presupuestarias que desde nuestro punto de vista están
desenfocadas. Hacen falta gestos en las materias de las
que les hemos hablado. Hasta el momento las negocia-
ciones presupuestarias —y usted negoció algunas—,
¿para qué servían? Servían para hacer más conservador
el presupuesto. Bajo el paradigma de la defensa de la
catalanidad, lo que hacían algunos es defender los inte-
reses de algunos, de pocos, no asociados con una región,
o con una nación, sino asociados precisamente con los
valores de aquellos que no querían cambiar las cosas. 

Hoy nadie entendería una acción socialista cerrada a
las razonables demandas procedentes de la izquierda
que les estamos planteando. Pedimos un mayor com-
promiso para mejorar la orientación de los presupues-
tos, para orientar de forma más decidida su política y
que queremos que sea también nuestra política de futu-
ro. El reto no es fácil, no es pequeño, se lo reconozco,

es agotar todas las posibilidades de giro social y
ambiental y garantizar que en el período de transición
enmarcado por la política económica del Partido Popu-
lar no duremos más de un año. ¿Nuestro objetivo? Con-
seguir un modelo de crecimiento mucho más sostenible
desde una perspectiva ambiental y con pilares mucho
más sólidos que el del ladrillo. ¿Nuestra función? Cla-
rísima. Ante la tentación a veces excesivamente liberal
que reina en la casa socialista, nuestro grupo parlamen-
tario, muy humildemente, lo que quiere hacer es que
pese más la prioridad social. ¿Y nuestro cometido?
Comprometer el futuro en una orientación de la políti-
ca macroeconómica y fiscal al servicio de las necesida-
des sociales.

Señor Solbes, señores del Gobierno, también diputa-
das y diputados socialistas, hoy hay un Gobierno del
PSOE que llegó al poder precisamente por las deman-
das que estaban en la calle, demandas de giro social,
demandas de más política en un sentido ecológico, de
mayor participación, y estos presupuestos digamos que
no van exactamente en la misma dirección. No van en
el sentido radicalmente opuesto, pero no van al mismo
ritmo. ¿Qué es lo que nosotros le queremos plantear?
Que se ponga la economía, los instrumentos presupues-
tarios al servicio de una política de cambio, de profun-
do giro social, a favor de una política claramente soste-
nible en el tiempo y también sostenible desde el punto
de vista ambiental. Nosotros, y estamos convencidos
de ello, vamos a mejorar el presupuesto, pero la clave,
lo realmente importante, no es nuestra mejora, que será
pequeña comparada con todas las cifras, aunque es
importante, la clave es que esta vez sea la última en la
que asistimos a unos presupuestos de transición donde
la agenda social, lamentablemente, continúa al servicio
precisamente de los números de su presupuesto. La
gente de izquierdas lo que queremos…

El señor PRESIDENTE: Señor Herrera, fíjese
cómo corre el tiempo.

El señor HERRERA TORRES: Acabo ahora
mismo, señor presidente.

La gente de izquierdas lo que queremos es que se
haga lo que no se ha hecho nunca, que es que la econo-
mía se ponga al servicio de las necesidades sociales.
Estamos dando un paso histórico. Es la primera vez que
el Grupo de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds, constituido en esta legislatura, no
presentamos enmienda de devolución. Sepan ustedes lo
que nosotros estamos haciendo, pero también sepan
que lo que hagamos nosotros supone un compromiso
por su parte para cambiar la orientación económica, la
orientación ambiental, las prioridades sociales, en defi-
nitiva, las políticas que han seguido durante muchos
años. El paso es trascendente, pero el compromiso no
solo es nuestro, es sobre todo del Gobierno socialista.

Gracias. (Aplausos.)
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Herrera.

Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Muchas gracias, señor Herrera. Permítame que
haga algunos comentarios agradeciéndole su apoyo y
el esfuerzo que ustedes hacen no presentando la
enmienda a la totalidad. He tomado buena nota de sus
comentarios.

Su señoría dice que estamos en un presupuesto de
transición. Sí, estamos en un presupuesto de transición.
Y que hay que pasar de las palabras a los hechos. Tam-
bién. Su señoría plantea un tema importante, que nece-
sitamos un giro social. Evidentemente, ese es un punto
importante para todos, donde yo creo que no hay dis-
crepancia en cuanto al concepto; donde podemos tener
algunas diferencias es en los ritmos de ciertos tipos de
actuación. Yo creo que sería importante que por lo
menos en algunos conceptos fundamentales tuviése-
mos algún acuerdo, por ejemplo en cuál es el valor de
los límites de la economía y si las ventajas del giro
social que planteamos pretendemos que sean a corto
plazo o pretendemos que sean de forma permanente.
En el difícil equilibrio, siempre, entre disponer de más
recursos para precisamente poder tener más margen de
maniobra de gasto, es oportuno acelerar el proceso y
que ese margen de maniobra de gasto pueda tener
impacto negativo en términos de crecimiento. Yo creo
que ahí es donde tenemos la dificultad fundamental y
la necesidad de buscar el equilibrio en un concepto
donde seguramente las diferencias entre usted y yo no
son tan significativas. Pero yo sí tengo algunas convic-
ciones personales que no puedo por menos que dejar
claras para evitar cualquier tipo de error. 

Yo estoy convencido, por ejemplo, de que la estabili-
dad presupuestaria es buena, y lo estoy porque he teni-
do que ser ministro de Economía en situaciones de
altos déficit presupuestarios, y una situación de alto
déficit, con una deuda muy alta y con tipos de interés
muy elevados, lo que hace es detraer recursos para
otras políticas. Haga usted un ejercicio relativamente
simple, que es analizar, por ejemplo, en los capítulos 1
a 4, cuál es el crecimiento total y cuál es el impacto de
disponer de un margen de maniobra mayor en el capí-
tulo 3, referido a los pagos de intereses y en general a
la aportación financiera, y lo que eso significa como
positivo para otras políticas. A partir de ahí S.S. plantea
una serie de elementos que yo no puedo por menos que
compartir. Este país tiene todavía carencias importan-
tes y hay que intentar resolverlas. Podía tener alguna
duda más sobre el incremento de la presión fiscal, cuá-
les son los márgenes de maniobra en esos incrementos
y cuál es su impacto real sobre ese crecimiento a medio

o corto plazo y por tanto la disponibilidad de mayores
recursos a largo plazo. Un incremento de presión fiscal
excesivo puede tener un efecto negativo no sólo desde
el punto de vista de las expectativas de inversión y en
crecimiento, sino también en términos de consumo pri-
vado. Yo creo que hay que poner en marcha los impues-
tos que sean necesarios para los objetivos que conside-
remos necesarios, pero no creo que la decisión de más
presión fiscal por más presión fiscal sea la mejor de las
formas.

Sí comparto con usted que, pudiendo haber muchos
servicios que puedan tener una composición de aporta-
ción de los utilizadores, hay, dada nuestra estructura
social, algunos otros, y sobre todo los aplicables a cier-
tas franjas de población, que, por razones evidentes, en
la medida en que no se pueden financiar por parte de
los utilizadores, tendrán que ser financiados por recur-
sos públicos. Eso significa un esfuerzo generalizado
por parte de todos para hacer frente a esos problemas.
Usted ha hecho una reflexión sobre el crecimiento, los
márgenes de maniobra en la situación que actualmente
tenemos. Es verdad, el crecimiento del 3 por ciento o
una cifra alrededor del 3 por ciento es un buen margen
de maniobra. Usted ha dicho, y es cierto también, que
una elevación de un dólar tiene un impacto muy negati-
vo desde el punto de vista de detracción de nuestros
márgenes de consumo. Y usted ha puesto el dedo en la
llaga en un punto que a mí me parece esencial y es que
seríamos mucho menos sensibles a la elevación del pre-
cio del petróleo si no hubiéramos tenido una política yo
diría poco cuidadosa en cuanto a la incentivación del
consumo de la energía, en cuanto a la unidad de output
producido. Todo eso es cierto y nos pone de relieve que
algunas urgencias, usted las ha denominado como tales,
no sólo económicas sino ecológicas, tienen muchísima
más repercusión económica en el contexto en que nos
movemos.

Dice S.S. que el consumo privado no tiene margen
de maniobra de crecimiento. Yo creo que es cierto que
el consumo privado está ya a un nivel muy alto y que
podemos darnos por satisfechos si mantenemos los
niveles actuales de consumo; y es verdad que la balan-
za comercial es un punto de especial preocupación para
todos. Todos sabemos que los déficit por cuenta
corriente no preocupan hasta que no son excesivos y no
preocupan mientras son financiables. Todos sabemos
que el único país que se puede permitir un déficit por
cuenta corriente muy elevado es Estados Unidos, en la
medida en que los demás países acepten el dólar como
un valor en sí mismo sin ningún tipo de contrapartida.
Pero eso no quiere decir que, en casos como el nuestro,
ese tema del déficit por cuenta corriente no sea un tema
de preocupación que nos pone de relieve si somos com-
petitivos y por lo tanto si tenemos margen de seguir
creciendo en el futuro o, al final, tendremos una pre-
sión externa en cuanto a importaciones y una falta de
margen de maniobra en cuanto a exportaciones. Todo
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eso lo digo porque usted me está planteando un reto
atractivo pero difícil. Lo que me dice es: hay mayor
margen de maniobra, hay que endeudarse más, tene-
mos que agotar los márgenes. Posiblemente porque mi
preocupación son los mercados, y yo creo que parte de
mi oficio, y mi preocupación y mi experiencia es que
hay que ser enormemente prudentes con ciertas cosas,
los márgenes de maniobra siempre tienen que mante-
nerse por lo menos en cierta medida, especialmente en
momentos de cambio como el actual. Cuando tenemos
la enorme incertidumbre de la evolución del precio del
petróleo, sin contar con otras circunstancias externas,
debemos ser muy prudentes respecto a nuestras posibi-
lidades o nuestros márgenes de maniobra futuros. 

A partir de ahí el presupuesto ha intentado utilizar al
máximo los márgenes de maniobra disponibles. Lo que
sucede es que tenemos que ser conscientes de cuáles
son esos márgenes de que disponemos. Esta mañana
exponía que, de los 124.000 millones de techo de gasto
con los que contamos en estos momentos, aproximada-
mente 80.000 están ya comprometidos. Por lo tanto,
estamos hablando de 24.000 millones y, de esos 24.000
millones para los diferentes ministerios, en realidad
adicional estamos hablando de 2.000 millones y pico.
Cuando las carencias o las necesidades de este país
como las de cualquier otro son sin duda muy significa-
tivas, el gran ejercicio presupuestario consiste en ver
cómo repartimos ese dinero. Su señoría podría pregun-
tarme por qué no obtenemos más dinero, por qué no
aumentamos los impuestos, por qué no aumentamos el
déficit. Tengo dudas de que aumentar los impuestos o
aumentar el déficit sea la solución óptima a medio y
largo plazo. Mi experiencia me ha demostrado que las
políticas fiscales expansivas pueden traer impacto posi-
tivo a corto plazo, pero pueden tener impacto negativo
a medio y largo plazo, y que incluso a corto plazo, en
función de los efectos de confianza que se generen,
pueden acabar teniendo un efecto económico negativo.
Y tenemos algún buen ejemplo en Europa en esta direc-
ción. En cuanto al endeudamiento, no cabe la menor
duda de que, en una situación de tipos bajos como la
actual, el endeudamiento da un margen de maniobra,
pero prefiero que ese margen de maniobra se tome por
parte de actuaciones o de administraciones específicas
que pueden obtener sistemas de financiación y de repa-
go de ese tipo de situaciones, que no cargue el sistema
general del Estado, que al final nos va a impedir contar
con menos margen de maniobra para gasto social. 

Paso ahora a los comentarios sobre sus distintas
demandas o preocupaciones. Compromiso de reforma
fiscal en el año 2005, ningún problema. Conocen cuá-
les son nuestras ideas básicas incluidas en el programa
del Partido Socialista para las elecciones y estamos tra-
bajando ya en esa dirección. Modificación de la Ley de
Estabilidad Presupuestaria. Lo he dicho y vamos a
hablar de ella. Sin embargo, creo que será un buen
momento para debatir cuáles son los márgenes adecua-

dos en estabilidad presupuestaria que no generen difi-
cultades a medio y largo plazo. Estará de acuerdo con-
migo en que la peor fórmula a la que podemos apostar
es llevar a cabo gastos ahora para trasladarlos a futuras
generaciones. En términos de solidaridad intergenera-
cional, es la peor de las fórmulas posibles. Plan de
lucha contra el fraude. Está en marcha. Espero poderlo
presentar en las próximas semanas en el Congreso. Su
señoría ha dicho algo de interés: poner letra a las cifras.
Está bien, estoy de acuerdo en que pongamos letra a las
cifras, pero es verdad que las cifras son cifras, y que
hay que mirarlas en su contexto. En su contexto, S.S.
ha planteado una serie de temas concretos. Vivienda no
es mucho. Es verdad, pero no olvidemos que vivienda
es, sin embargo, una obligación fundamental —mejor
dicho, es una competencia, y no una obligación— de
las comunidades autónomas, y es cierto que lo que pro-
pone S.S., más política de alquiler y más política de
apoyo de otro tipo y menos ayudas y subvenciones por
vía fiscal, es una línea sobre la que podemos hablar y
discutir. Sin embargo, tampoco olvidemos la realidad;
y la realidad es que, con unos tipos de interés muy
bajos, como los actuales, el incentivo para el alquiler
disminuye; que por una serie de obstáculos jurídico-
formales y procedimentales que tenemos, el incentivo
para el alquiler disminuye. Por supuesto, tampoco
podemos olvidar que, en el momento actual, una parte
importante de la actividad y del empleo de este país
está centrada en el sector de la construcción, y, en con-
secuencia, una ralentización excesiva del sector de la
construcción no es la mejor fórmula para mantener el
crecimiento, tampoco sería una buena idea generar difi-
cultades que tuvieran impacto negativo en el crecimien-
to y en el empleo.

Ha planteado otros temas enormemente atractivos y
difíciles, en mi opinión. El libro blanco sobre la depen-
dencia. Creo que será un buen momento para definir
qué entendemos por dependencia, de qué estamos
hablando y qué derechos generamos, y cuáles son sus
implicaciones a medio y, sobre todo, a largo plazo. Es
uno de esos grandes temas que hay que resolver, pero
tenemos que ser enormemente prudentes en cuanto a la
aproximación si no queremos generar por esa vía parte
de los problemas que hoy hemos resuelto por otras vías
sobre otros temas.

Financiación sanitaria. Estoy de acuerdo en que es
un tema de gran interés y fundamental para todo el
mundo. En su día se pactó un determinado sistema de
financiación global, que incluye la sanidad. Es cierto
que el crecimiento del gasto sanitario ha ido más rápi-
do. Sin embargo, la financiación sanitaria no permite
una solución simplista, en la medida en que hay que
partir de un hecho fundamental, en mi opinión, que es
la competencia de las comunidades en este tema. Exis-
te la necesidad de establecer políticas de mayor eficien-
cia en el gasto sanitario, incluido el farmacéutico; la
necesidad de definir, lógicamente, cuál es el margen de
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maniobra adicional de financiación que tienen las
comunidades autónomas. Hoy, su capacidad normativa
es muy reducida en realidad para obtener recursos adi-
cionales, y siempre he dicho —y sobre esa base traba-
jaremos— que el Estado coadyuvará, por supuesto, a la
solución de ese problema.

Su señoría ha planteado otra serie de problemas de
interés, en los que hemos avanzado por las negociacio-
nes de estos días, referentes a la ayuda al desarrollo, al
incremento de las aportaciones para Kioto, o a la vio-
lencia de género. Se ha centrado también en otra serie
de temas que, sin duda alguna, son importantes: en
I+D+i hay que ir más lejos. Sin duda alguna, sí. ¿Qué
hemos hecho? Hemos incrementado el 25 por ciento lo
no civil, y, por otra parte, lo civil tiene un incremento
claramente menor. Es verdad que, en lo no civil, el gran
debate es si hay más recursos vía subvención o vía
transferencias y menos vía financiación. Evidentemen-
te, la opción normal del utilizador es la de disponer de
más financiación presupuestaria y menos por capítulo
8, es verdad, es más cómodo. Sin embargo, si pensa-
mos en que una de las grandes carencias que tiene el
país es precisamente la de la implicación entre lo públi-
co y lo privado y la de la mejor utilización de lo públi-
co por medio de la explotación privada, tanto de la
investigación como del desarrollo, de tal forma que la
permeabilidad de lo que se hace en las universidades y
en los centros de investigación impregne al máximo la
sociedad civil, parece bastante razonable que intente-
mos impulsar ese tipo de cooperación de operaciones
retornables. Soy perfectamente consciente —y es parte
del problema que se plantea— que no siempre es fácil
conseguir ese resultado, que no es fácil ponerlo en mar-
cha y que hay que hacer esfuerzos; que, normalmente,
estamos pidiendo al investigador que, además de inves-
tigador, sea vendedor o comercializador de su propio
producto. Sin embargo, creo que es una línea sobre la
que hay que insistir. El problema es cómo buscar el
equilibrio adecuado entre uno y otro concepto, de tal
forma que ese 25 por ciento funcione de la mejor forma
posible.

He hecho referencia a la vivienda y a los distintos
temas planteados sobre el alquiler. 

Su señoría ha planteado temas de mayor equidad.
Nada que objetar en esa formulación general. Sí es ver-
dad que, en todo caso, la mayor equidad debe traer
como consideración un tema muy importante y es que
la equidad de gasto debe ir en línea con la equidad de
ingreso, y la equidad de ingreso quiere decir que un sis-
tema fiscal que imponga mayores impuestos puede al
final ser más inequitativo que un sistema de gasto en el
cual parte de las realizaciones de los gastos es cofinan-
ciada o financiada por los utilizadores.

Respecto a los ayuntamientos, en mi opinión, es un
tema importante que hay que plantear en términos glo-
bales de financiación local, donde también el margen

de maniobra financiera adicional para los ayuntamien-
tos es importante.

Entiendo sus preocupaciones finales, entiendo su
demanda de mayor margen de maniobra. Puede usted
tener la seguridad de que el mayor margen de maniobra
que pueda existir lo utilizaremos, pero —también se lo
diré— con las mayores garantías posibles de estabili-
dad macroeconómica general porque, si no, prestaría-
mos un flaco servicio a nuestras posibilidades de actuar
más en los temas que a usted y a mí nos interesan a
medio y largo plazo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor vicepresi-
dente.

Su turno de réplica, señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Empezaré por una de las cuestiones últimas que
planteaba el vicepresidente. En materia de I+D+i, el
señor Piqué planteaba el incremento de las empresas,
precisamente donde no hubo ejecución. Nos encontra-
mos con una propuesta, pero nuestro grupo cree que la
propuesta no es equilibrada.

Segundo elemento. Para la convergencia social hay
muchos instrumentos; uno de ellos, sin duda, es que
haya más equidad fiscal. No estamos planteando un
imposible ni nada que sea absolutamente descabellado.
El diferencial con Europa es de cinco puntos en presión
fiscal, el diferencial en gasto social va parejo, por algo
será. Lo que nuestro grupo plantea es una deuda de
futuro. Sería un problema que nos endeudásemos por-
que nos lo gastásemos en juergas, o que nos endeudá-
semos porque nos lo gastásemos, por ejemplo, en auto-
pistas o autovías donde circulan menos de 5.000 coches
diarios, y lo estamos haciendo. En estos presupuestos
se van a hacer autovías en las que circulan menos 
de 5.000 coches diarios; eso sí que es irracional. ¿Qué
es razonable? Hacer lo que han hecho en Alemania:
invertir en futuro. ¿Y qué más de futuro hay que inver-
tir en energías renovables? Alemania multiplica por
diez la inversión en energías renovables, concretamente
la solar. Eso es una inversión de futuro y no hacer una
autopista en la que circulan 5.000 coches diarios. Nues-
tro grupo no plantea un endeudamiento descabellado,
estamos planteando un endeudamiento razonable por-
que tenemos déficit sociales, déficit estructurales, défi-
cit en infraestructuras, y no precisamente en autovías o
en pequeños tramos de AVE. Lo que nuestro grupo
plantea es que ese endeudamiento, sumado a una
mayor carga fiscal, ha de ser uno de los instrumentos
para incrementar el gasto social y una política de inver-
siones que garantice el futuro, porque a las futuras
generaciones, está claro y coincido con usted, no las
podemos dejar absolutamente endeudadas pero tam-
bién les tenemos que garantizar un modelo de inversión
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que les garantice su presente. Le pongo otra vez el
ejemplo de la autopista. Cuando el precio del barril de
petróleo está al precio que está, ¿qué es más razonable,
hacer inversión en ferrocarril convencional o hacer lo
que se está planteando en este presupuesto?

Por último, lo que le planteamos es reorientación de
partidas que pueden ser mucho más acertadas, y la reo-
rientación en materia de vivienda es razonable. No
estamos planteando un giro copernicano, estamos plan-
teando que hagan caso a lo que les dice la OCDE, lo
que planteamos en infraestructuras no es un giro coper-
nicano, sino un gesto que garantice que el año que
viene no nos vamos a equivocar tanto. Señor Solbes,
nuestro grupo no plantea el endeudamiento, pero tam-
poco quiere hacer un dogma del déficit cero. Creemos
que podemos entendernos partiendo de posturas dife-
rentes: lo que necesitamos simplemente es que el pre-
supuesto vaya al mismo ritmo que los anuncios del
Gobierno; el presidente Zapatero decía que nos íbamos
a acercar un punto, tan sólo un punto anual, al gasto
social europeo y nos encontramos con que ese punto no
se ha dado y que podíamos haber ido mucho más allá.
Es razonable lo que le planteamos y por eso le pedimos
precisamente un acercamiento en los gastos, un acerca-
miento en el futuro, que haya mudanza en su postura y
acercamiento hacia lo que le estamos planteando desde
el Grupo de Izquierda Verde.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrera.
Por el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria,

señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Señor presidente, señor
vicepresidente del Gobierno, señoras y señores diputa-
dos, subo a esta tribuna en nombre de mi grupo parla-
mentario, Coalición Canaria, para fijar posición acerca
del debate que estamos sosteniendo hoy, que es el pri-
mer paso de los presupuestos en sede parlamentaria.
Hoy estamos debatiendo las enmiendas a la totalidad,
no estamos votando los presupuestos. Adelanto que la
posición de Coalición Canaria respecto a este primer
paso parlamentario, respecto a las enmiendas de totali-
dad que se han presentado, es votar en contra de las
mismas. Vamos a votar en contra por dos razones: por
coherencia y porque nos gusta la música que empieza a
tocarse a corto/medio plazo. Voy a intentar explicarme. 

Coalición Canaria que es una fuerza política canaria,
nacionalista, que tiene un primer objetivo que es repre-
sentar y defender los intereses de una tierra a la que
hace diferente la geografía, por lo que necesita de
medidas legislativas y económicas diferenciadas del
conjunto del Estado, tiene también la vocación de con-
tribuir a la gobernabilidad del Estado, a dar estabilidad
política, económica, y por tanto social, al Estado.
Desde esa vocación de defender los intereses de nues-
tra tierra, de Canarias, y de contribuir a la estabilidad

de un Gobierno y a la gobernabilidad del Estado,
hemos llegado a acuerdos a lo largo de estos últimos
ocho años con el partido que tuvo el apoyo de la mayo-
ría de los ciudadanos, con el Partido Popular. El balan-
ce de esa colaboración con el Gobierno anterior fue
razonablemente positivo para el conjunto de España y
razonablemente positivo para los intereses de Canarias.
Digo razonablemente positivo para el conjunto de
España porque positivo es haber tenido estabilidad eco-
nómica, estabilidad social, haber generado 4 millones
de puestos de trabajo, haber saneado las cuentas públi-
cas y posibilitar que nuestras pensiones adquieran
seguridad de futuro. De esas medidas que se arbitraron
a lo largo de estos últimos ocho años, mi grupo parla-
mentario, Coalición Canaria, modestamente, puede
apuntarse una parte. El balance ha sido razonablemente
positivo para Canarias porque han permitido que Cana-
rias, que tenía un atraso histórico en las últimas déca-
das, haya mejorado sus condiciones desde el punto de
vista económico, social y desde el punto de vista del
progreso y del desarrollo en general. 

Esta mañana, cuando se iniciaba este debate —y
aquí la coherencia al votar en contra de las enmiendas a
la totalidad—, los que hemos tenido la oportunidad de
vivir otros debates de esta naturaleza en el Congreso de
los Diputados a lo largo de los últimos años hemos
visto que prácticamente lo único que ha cambiado ha
sido la posición que ocupan los dos grandes grupos, la
que ocupa el Partido Popular y la que ocupa el Partido
Socialista. Los argumentos de los que antes estaban en
el Gobierno y de los que hoy están en el Gobierno son
los mismos; los argumentos de los que antes ocupaban
la oposición y de quienes hoy están en los bancos de la
oposición son los mismos. 

Después de la intervención de los grupos parlamenta-
rios, de lo escuchado a las representaciones sindicales,
empresariales y a la prensa especializada, estamos ante
unos presupuestos, los primeros del nuevo Gobierno,
que si en algo se pueden definir es en que son continuis-
tas. Esto no es peyorativo porque estos presupuestos,
que apuestan por la estabilidad, por la transparencia,
por la productividad y por incrementar el gasto social,
han sido defendidos prácticamente con los mismos
argumentos que el señor Montoro apuntaba en la pre-
sentación de los presupuestos del año pasado. Esos pre-
supuestos han permitido que el Estado haya seguido
creciendo, se haya mejorado la situación de empleo y
nuestros indicadores con respecto a las políticas socia-
les y de productividad. Por tanto, en coherencia con lo
que hemos hecho hasta ahora defendiendo una determi-
nada política, hoy tenemos que votar en contra de las
enmiendas a la totalidad que, en nuestra opinión y sien-
do muy respetuosos con todos los grupos parlamenta-
rios, no están en sintonía con lo que se ha dicho, que los
presupuestos prácticamente siguen la misma línea que
los presupuestos de ejercicios anteriores. 
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Votamos en contra de las enmiendas a la totalidad y
dejamos una puerta abierta al entendimiento, esa dis-
posición que hemos mostrado a lo largo de estos últi-
mos años para seguir colaborando con el Gobierno del
Estado, porque nos gusta la música con la que están
enfocados los presupuestos, aunque probablemente no
tengan todavía la letra que conviene a esa música. Digo
que nos gusta la música, porque nos gusta que se hable
de hacer un mayor esfuerzo en educación, nos gusta
que se enfatice en el tema de la sanidad y que haya una
apuesta clara por mejorar su sistema de financiación,
nos gusta que se hable de innovación y desarrollo, nos
gusta que se haga una apuesta clara por mejorar la
seguridad, una apuesta por la productividad, por man-
tener las inversiones, en definitiva, por seguir haciendo
un esfuerzo para lograr un desarrollo más armónico del
conjunto del Estado y conseguir un mayor nivel de
desarrollo social para los ciudadanos de este país. 

Nos gusta la música, aunque esa apuesta no esté
recogida con la intensidad que nos gustaría en los pre-
supuestos. Con respecto a la educación, está todo dife-
rido a un grupo de trabajo que va a trabajar para hacer
una propuesta de la reforma universitaria, una apuesta
para que la universidad tenga un sistema de financia-
ción estable; lo tenemos diferido en el tiempo, pero es
una apuesta que nos gusta y compartimos. Nos gusta
que se cree otro grupo de trabajo para tratar de la finan-
ciación de la sanidad; está diferido en el tiempo, pero
es un objetivo. El tiempo, si hay voluntad para cumplir
los compromisos en función de las medidas, de las
necesidades y de las posibilidades económicas, tiene
que dar respuesta a esos objetivos, a esa orientación.
Desde el punto de vista de nuestro compromiso gene-
ral, hemos apoyado al Gobierno que estaba hasta el
pasado mes de marzo, dejamos una puerta abierta a la
colaboración y al entendimiento con el nuevo Gobierno
desde esas bases de compromiso de poner letra a esa
música que suena en los presupuestos.

Desde el punto de vista de Canarias, la música está
todavía más distante de la letra. Reconocemos que hay
buenas intenciones políticas que quedaron plasmadas
por el presidente Rodríguez Zapatero en el debate de
investidura, buenas intenciones en el ámbito político
para responder a las demandas que plantea Canarias.
¿Qué plantea Canarias? ¿Qué es lo que quiere Cana-
rias? ¿Quiere buscar, a través de los Presupuestos
Generales del Estado, fórmulas que signifiquen agra-
vios comparativos con otros territorios del Estado?
¿Quiere algún privilegio con respecto a alguna otra
zona del territorio del Estado o quiere simplemente 
justicia?

Señor Solbes, usted que conoce perfectamente los
problemas de Canarias, usted que fue un interlocutor
muy importante para Canarias en los primeros años de
la década de los noventa en las negociaciones relativas
al sector agrario canario, usted que siguió teniendo ese
conocimiento en los años 1994 y 1995 al frente de sus

responsabilidades, cuando Canarias empezaba a tener
dificultades con el REF, usted que conoció posterior-
mente los problemas de Canarias al frente de sus res-
ponsabilidades en el seno de la Unión Europea, sabe
que lo que demandamos desde Canarias no es genero-
sidad, sino justicia. La justicia que planteamos se cen-
tra en tres grandes cuestiones. Una de ellas —dénse
cuenta, señoras y señores diputados, lo que se plantea
desde Canarias— se refiere a que en el archipiélago
canario se invierta la media por habitante de lo que se
invierte en la Península. Esto no solamente es de justi-
cia, sino que, cuando no se cumple, como no se está
cumpliendo en estos momentos, se vulnera claramente
la Ley económico-fiscal de Canarias, el REF. El REF
establece que en Canarias debe invertirse la media de
todo lo que se invierte en la Península por habitante.
Hoy esa media está bastante distante, esa diferencia de
la inversión en Canarias con respecto a la media en el
territorio peninsular es bastante distante. En la Penín-
sula se están invirtiendo 402 euros por habitante, en
Canarias se están invirtiendo 275. Es decir, en estos
momentos para la Comunidad canaria hay un perjuicio
en la financiación de sus inversiones, en torno a 240
millones de euros, lo que significa que no se está cum-
pliendo con esas disposiciones del REF. ¿Y qué plantea
Coalición Canaria? ¿Que esto debe corregirse de forma
inmediata y que es una exigencia para que en el presu-
puesto, un presupuesto difícil y complicado, para el año
de 2005 se refleje al cien por cien? No. Entendemos las
dificultades presupuestarias y los compromisos con los
que este Gobierno se ha encontrado y por tanto deci-
mos que hay que llegar a la media de la inversión en
Canarias a lo largo de la legislatura. En ese sentido,
parece que tenemos un acuerdo político y a mí me gus-
taría que el señor Solbes lo explicitara hoy aquí. Ade-
más, nos gustaría que se plasmara mediante fórmulas
razonables, como pueden ser los convenios tradiciona-
les, los convenios de carreteras, infraestructuras hidráu-
licas y costas, fórmulas que posibiliten que Canarias
siga haciendo un esfuerzo por acercarse a la conver-
gencia con el resto de la Península.

La segunda gran cuestión que planteamos desde
Canarias tiene relación con la financiación de sus ser-
vicios esenciales. Decía antes que el señor Solbes
conoce Canarias, como la mayor parte de SS.SS., y
saben que allí se ha producido una explosión demográ-
fica muy importante a lo largo de los últimos años. El
crecimiento de la población en Canarias a lo largo de
los últimos cinco años está en torno al 13 por ciento. A
Canarias llegan cada año a trabajar en torno a 60.000
personas, que demandan educación, sanidad, vivienda
y carreteras; en definitiva, significa un mayor gasto.
Para poder atender adecuadamente ese incremento de
población que está teniendo Canarias, el incremento de
la financiación debe ser acorde con esas necesidades.
Aquí planteamos lo mismo, tampoco queremos ningún
privilegio. En cuanto a la financiación, queremos tener
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la media de lo que se invierte en la Península por habi-
tante para los servicios esenciales. 

Nos gustaría que en una de las cuestiones más
importantes que se va a debatir, pues es necesario
hablar de la financiación de la sanidad, se contempla-
sen cosas tan elementales, señor vicepresidente, como
la insularidad alejada y la doble insularidad, el sobre-
costo que significa vivir en una isla pequeña y tener
que atender al desplazamiento a los enfermos a los cen-
tros especializados radicados en las islas mayores. De
igual manera, parece natural y de sentido común que
en la revisión del nuevo sistema se tenga en cuenta a la
población. No se puede atender con los mismos recur-
sos a una población que se ha incrementado de una
forma tan espectacular como en Canarias, siete puntos
por encima de la media del conjunto del Estado.

La tercera gran cuestión que nosotros planteamos,
gran cuestión para los que vivimos lejos de la Penínsu-
la, se refiere a medidas que tienen que ver con posibili-
tar la mejora de la cohesión territorial y por lo tanto de
la cohesión social y económica de Canarias. Para posi-
bilitar la cohesión entre las islas y de los archipiélagos
con el exterior no hay más fórmula que mejorar en tele-
comunicaciones y fundamentalmente en transportes, en
todo lo que signifique transporte aéreo, transporte
marítimo, tanto para pasajeros como para mercancías.
También tenemos sintonía desde el punto de vista polí-
tico. A lo largo de estos últimos años, todos los grupos
de esta Cámara nos hemos concienciado y creo que nos
debemos felicitar todos por ello; el Grupo Parlamenta-
rio Popular, el Grupo Parlamentario Socialista, los mal
llamados grupos minoritarios de la Cámara, que han
sido muy solidarios, han entendido que esta es una
cuestión de solidaridad con respecto a los territorios
más alejados. En estos momentos hay sintonía para
incrementar las subvenciones a los residentes, tanto en
el transporte marítimo como en el aéreo, del 33 al 50
por ciento. Hemos dicho que ese compromiso tiene que
plasmarse en esta legislatura. Queremos ser responsa-
bles y serios y no nos apuntamos al oportunismo; sabe-
mos lo que costó subir del 10 al 33 por ciento, fue 
una dura batalla mantenida en este Parlamento en el
año 1998, de la que Coalición Canaria en aquel
momento hizo un bastión, y al final logramos un acuer-
do. Pasar en esta legislatura del 33 al 50 por ciento nos
parece que es un avance importante; nos gustaría que
se hiciera todo en el año 2005, pero sabemos que tiene
dificultades. 

Ya he dicho que somos serios con los compromisos
y por eso hemos presentado una proposición no de ley
sobre esta cuestión. Por cierto, no nos han gustado
mucho las artes del Grupo Parlamentario Socialista al
copiar una iniciativa de Coalición Canaria poniendo un
punto más para intentar apuntarse un triunfo desde el
punto de vista político. Aquí todos sabemos quiénes
hemos trabajado, quiénes hemos impulsado a lo largo
de los últimos años medidas para acercar los distintos

territorios del Estado, no solamente Canarias sino Bale-
ares y Ceuta y Melilla, quiénes hemos abierto esta bre-
cha. No nos ha gustado ese asunto, pero bienvenido sea
si es para cumplir con un compromiso que significa
incrementar la subvención al transporte marítimo y
aéreo no al 44 sino al 45 por ciento en el año 2005, así
como incrementarla también en el año 2006 para alcan-
zar ese 50 por ciento —que hemos comentado, no pac-
tado— que parece una cifra razonable. También quere-
mos que se plasme el acuerdo adoptado a finales del
mes de junio, con respecto a lo que significa el trans-
porte de las mercancías hasta la Península, hasta Cádiz,
de incrementar del 30 al 50 por ciento, con una secuen-
cia anual similar a la que hemos hablado para pasajeros
aéreos y marítimos. 

Dentro de este bloque hemos hablado de lo que sig-
nifica el reconocimiento a la insularidad alejada, de la
necesidad de que se arbitren medidas específicas en
cosas tan elementales como la política de vivienda. Ya
sabemos cuál es el ámbito competencial, la parte que
corresponde al Gobierno del Estado y la parte que
corresponde a las comunidades autónomas. De la parte
que corresponde al Gobierno del Estado hay que modi-
ficar el módulo, el precio por metro cuadrado de la
vivienda, porque la lejanía significa también mayor
coste de los materiales y una mayor carestía de la
vivienda de protección oficial. La vivienda de protec-
ción oficial en estos momentos no es atractiva para los
constructores. Estamos hablando de un territorio que
crece de forma importante desde el punto de vista de la
población y que necesita viviendas, por tanto, es nece-
sario que se modifique el precio del metro cuadrado de
la vivienda de protección oficial y, paralelamente a eso,
que se incremente la subvención al usuario de esa
vivienda. Qué decir de política de becas. Son cosas de
sentido común. La política de becas tiene que tener en
cuenta a un residente que está a 2.000 kilómetros de
distancia de Madrid, que a veces tiene necesidad de
completar o realizar sus estudios en la Península o en
Bruselas y compensarle por la lejanía. 

Señor Solbes, en la línea de lo que hemos tenido la
oportunidad de comentar en distintos momentos, en
línea con lo que hablamos en el debate de investidura
del presidente, los planteamientos que le hacemos que
obedecen, en estricta racionalidad, a las necesidades de
un territorio diferente. La diferencia la marca la geo-
grafía. No queremos, insisto, ningún privilegio. No
queremos ningún gesto de generosidad. Queremos sim-
plemente compromisos que signifiquen ayudar a com-
pensar el handicap que significa vivir a 1.000 ó 1.500
kilómetros del continente, que significa vivir en un
territorio fragmentado, que significa vivir en un territo-
rio en este momento superpoblado, en un territorio con
una dependencia casi exclusiva de un sector como es el
turismo. Nuestra disposición es encontrar un punto de
entendimiento. Tenemos suficientes razones para posi-
cionarnos hoy contra las enmiendas de totalidad. Tene-
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mos, desde el punto de vista político, sensaciones que
nos acercan a un entendimiento en estos momentos en
el trámite de los presupuestos en este Parlamento. El
que puedan contar con el apoyo de mi grupo parlamen-
tario depende exclusivamente del Gobierno, depende
del Partido Socialista, de entender los planteamientos
de justicia que se hacen desde Canarias.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rivero. Le
felicito porque ha sido usted el portavoz más breve y
más conciso.

Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Gracias, señor Rivero, por
su intervención, por sus reflexiones sobre el tema cana-
rio, por la necesidad del tratamiento diferencial en fun-
ción de una situación diferencial, y muchas gracias por
ser tan preciso en el punto de sus preocupaciones, lo
cual me permitirá ser también a mí más rápido en la
respuesta.

En primer lugar, plantea S.S. el tema de las inversio-
nes en Canarias y la posibilidad de avanzar en la direc-
ción de mejorar la inversión per cápita a lo largo de la
legislatura, con el objetivo de intentar llegar a la media
a lo largo de ella. Es algo que me parece posible. No
veo dificultades de por qué esto no puede ponerse en
marcha y yo creo, y S.S. ha hecho referencia también a
este punto, que tal vez la renegociación de los conve-
nios actualmente existentes en carreteras de medio
ambiente podía ser el buen camino para avanzar en esta
dirección. Esos convenios tienen que negociarse antes
de fin de año y yo creo que podría ser el buen instru-
mento para avanzar. 

En segundo lugar, S.S. plantea el problema de la
financiación de servicios esenciales. Es verdad que el
tema demográfico afecta a otras partes del país, posi-
blemente no con la dimensión o no con la intensidad de
Canarias. Siete puntos por encima de la media de la
población es una cifra realmente sustancial y no cabe la
menor duda de que los nuevos conceptos presupuesta-
rios que hemos puesto en marcha afectarán en ese sen-
tido positivamente a Canarias. No obstante, también es
verdad que en el pasado se han buscado fórmulas alter-
nativas y no veo ninguna razón por la que no puedan
mantenerse en el futuro, adaptándolas a la nueva reali-
dad. En ese sentido, tampoco creo que esto debiera ser
un obstáculo para no llegar a una solución específica en
el tema presupuestario.

Ha planteado finalmente los temas referidos a la
cohesión territorial. Aquí estamos hablando de la mejo-
ra de las subvenciones al transporte a lo largo de la
legislatura para pasar también de la situación actual a
un 50 por ciento. Aquí tenemos dos problemas: uno,
cuál es el ritmo de paso y, un segundo problema, que es

cuál es el límite máximo a la subvención que nos per-
mita que al final generemos una demanda excesiva que
no responda a las necesidades. Son los únicos proble-
mas que técnicamente hay que discutir, hay que plante-
ar y hay que tener en cuenta el impacto presupuestario
para ver el margen de maniobra disponible.

En cuanto a los dos últimos puntos que plantea, me
parece que son perfectamente razonables. Es evidente
que no todo el territorio responde a los mismos concep-
tos en términos de vivienda y no cabe la menor duda de
que las becas, especialmente cuando estamos hablando
de aquellas becas que tienen un impacto que incide
sobre la movilidad, no pueden plantearse en los mis-
mos términos en zonas más alejadas que en zonas más
próximas y donde el coste del transporte es mucho
mayor y plantea problemas de otro tipo. Por tanto, en
mi opinión son temas sobre los que se puede trabajar
en las próximas semanas y que no deberían plantearnos
dificultades imposibles de superar.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor vicepresi-
dente.

Su réplica.

El señor RIVERO BAUTE: Señor vicepresidente,
señoras y señores diputados, he dicho al principio de
mi intervención que mi fuerza política tiene disposi-
ción de encontrar un punto de entendimiento con la
opción política que los ciudadanos españoles coloquen
como primera fuerza política, con aquellos que tengan
responsabilidad de asumir el Gobierno del Estado.
Desde esa premisa de un gobierno solidario, equilibra-
do, para todos los ciudadanos de este país, un gobierno
que garantice una estabilidad desde el punto de vista
económico, pero que nos permita avanzar y profundi-
zar en las políticas sociales, un gobierno que se com-
prometa con los asuntos específicos de territorios que
son diferentes, creemos que se debe hacer un gran
esfuerzo,.

Señor Solbes —decía en mi intervención que es buen
conocedor de los temas de Canarias—, yo espero que
esa música como yo la llamo, esa buena disposición,
tenga plasmación a lo largo de estas próximas semanas
en las que tenemos que hacer efectivos los acuerdos
para esa media que pide Canarias. No sé si el señor Sol-
bes se habrá dado cuenta de que a lo largo de estos últi-
mos ocho años jamás ningún tema acerca de los que
hemos llegado a acuerdos con el Gobierno anterior ha
tenido el rechazo de ningún grupo parlamentario de la
Cámara, porque todos son planteamientos hechos
desde las necesidades específicas de Canarias. Por eso
nosotros esperamos que para plasmar adecuadamente
ese avance en los convenios, para lograr esa media de
inversiones, los ministros responsables sean diligentes,
con la misma diligencia política para el entendimiento,
que la misma disposición que tiene el vicepresidente
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económico la tengan quienes tienen que articular esta
posibilidad de acuerdos, que son los ministerios corres-
pondientes. Desde el punto de vista de estos espacios
que se abren para financiar la sanidad, esperamos que
se tengan en cuenta esos parámetros a los que hacemos
referencia y que usted tenga, señor Solbes, porque la
tiene, la autoridad moral en su organización, en su par-
tido, en el Gobierno, para que la actuación del Partido
Socialista, y concretamente del Ministerio de Educa-
ción, responda a esos objetivos loables que se ha plan-
teado el Gobierno, haciendo un gran esfuerzo por
incentivar la productividad social. 

Uno de los problemas que tenemos en Canarias,
movidos por parte de su fuerza política, es con respecto
a los complementos universitarios, donde el esfuerzo
que hace el Gobierno de Canarias cumpliendo con su
responsabilidad es para que esos complementos se
dediquen a incentivar la productividad, la gestión, la
calidad en la enseñanza o la investigación. Esperamos
que podamos trasladarlo al seno del Gobierno, porque
seguro que evitará que tengamos muchos problemas de
futuro.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rivero.
A continuación, por el Grupo Parlamentario Mixto,

compartirán su turno el señor Labordeta y la señora
Barkos.

Adelante, señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señor
presidente.

Señorías, subo a esta tribuna precisamente para fijar
posición y mostrar nuestro voto negativo, de Chunta
Aragonesista, a las enmiendas a la totalidad. También
para felicitarnos por la desaparición de la ley de acom-
pañamiento, que parece ser que algún grupo tenía nos-
talgia de que existiera; ley que servía fundamentalmen-
te para enjuagar pactos o situaciones pactistas, y los
que no podíamos pactar no nos enterábamos de nada, y
nos metían todo siempre por la puerta de atrás.

Señor ministro, por primera vez desde que estamos
en el hemiciclo, y llevo ya casi cinco años, uno tiene la
sensación de sentirse diputado. Se le escucha, se debate
sobre propuestas, se negocia y se consiguen acuerdos,
mejores o peores, pero se habla y se dialoga, que yo
creo que es el problema fundamental de los diputados,
venir aquí a parlamentar, a hablar, a que se nos escuche
más o menos. 

Existe un giro social muy claro en estos presupues-
tos, aunque siempre a uno le gustaría que fuesen mucho
mejores, porque a uno le gustaría que llegaran mucho
más lejos todavía. En algunos aspectos creo que se han
quedado cortos estos presupuestos, en educación y,
sobre todo, en investigación. Creo que los investigado-
res han salido bastante escaldados, pensaban que los
presupuestos iban a ayudar mejor. Todos los investiga-

dores, desde los becarios en doctorando, hasta los pro-
pios investigadores se han quejado de que los presu-
puestos se han quedado muy cortos. 

El ámbito territorial era el plano donde se había cre-
ado mayores problemas presupuestarios para Aragón,
dado el recorte sustancial que se había producido, 
un 25 por ciento con respecto al año anterior. Ante esta
situación consideramos conveniente impulsar un pro-
ceso negociador para conseguir un aumento de las
inversiones destinadas a mi territorio. Fruto del esfuer-
zo y de la voluntad de todos, Gobierno de Aragón, par-
tidos con representación en el Congreso, estamos con-
siguiendo el objetivo y esperamos ver cómo concluye
el proceso, pero el camino es fundamentalmente el ade-
cuado. Deseamos, decía, que los presupuestos durante
el largo proceso parlamentario supongan esa mejora de
inversión para nuestro territorio y ahí está la Chunta
Aragonesista para colaborar en ese empeño.

Señor Solbes, hay dos cuestiones concretas relacio-
nadas entre sí, pero que me gustaría conocer su opinión
directa por las implicaciones tan importantes que tie-
nen para el futuro de la ciudad de Zaragoza. Se trata de
la participación del Gobierno central, Diputación
General de Aragón y Ayuntamiento de dicha ciudad
para crear una red de cercanías para el entorno metro-
politano de la ciudad, ya que es la única capital impor-
tante de España que no tiene un entorno metropolitano,
y el compromiso para financiar infraestructuras de la
Exposición 2008 con los correspondientes beneficios
fiscales. Precisamente hoy el Ayuntamiento de Zarago-
za, junto con la Diputación General de Aragón, han fir-
mado el contrato para redactar el plan intermodal del
transporte de Zaragoza. Creo que eso es importante y
pediríamos que el Gobierno, con el tiempo, se compro-
metiese a esta intervención y de esta manera Zaragoza
pudiera tener una red de cercanías que el Gobierno
anterior siempre nos negó, diciendo que eso de las cer-
canías no existía.

Esperamos conocer más detalles atentamente sobre
esta cuestión y reitero el apoyo a la toma en considera-
ción de nuestros proyectos en los Presupuestos Genera-
les de 2005. También tenemos la esperanza de que en
el proceso de discusión, no todos los presupuestos nos
parecen satisfactorios, de enmiendas parciales se
obtenga el beneplácito y lo que al principio fue bastan-
te desasosiego para Aragón se haga, como creo que se
está haciendo, una rentable perspectiva en lo social,
fundamental en las infraestructuras y en el medio
ambiente. Son los tres campos que a nosotros nos gus-
taría que quedasen resueltos, en beneficio de nuestro
territorio.

Nada más. Muchas gracias, señor ministro. Gracias,
señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Labordeta.
Señora Barkos.
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La señora BARKOS BERRUEZO: Señor presiden-
te, señorías, señor vicepresidente, voy a empezar por
decir que saludamos, cómo no, el discurso que nos ha
precedido, el de mi compañero de grupo señor Labor-
deta, que en la negociación primera de estos presupues-
tos ha tenido ocasión de dialogar. Sentimos tan solo y
únicamente, y no es una impresión o una valoración
hacia usted, ministro, que el talante del grupo parla-
mentario que sustenta al Gobierno haya terminado
justo en este punto, en el señor Labordeta. Porque tene-
mos que decir que lo cierto es que Nafarroa Bai ha
esperado hasta el último minuto, que no es otro que
este que hoy nos ocupa, para poder dialogar en torno a
unos Presupuestos Generales del Estado que, a la vista
está, y no sólo sobre el papel, penalizan enormemente a
Navarra. Navarra, en estos primeros presupuestos del
Gobierno del presidente José Luis Rodríguez Zapatero,
es la comunidad con un mayor porcentaje de pérdida,
de recorte de inversiones previstas, cuando dada la
especificidad de nuestro régimen foral el grueso de esas
inversiones se centra precisamente en infraestructuras,
que es uno de los ejes de la apuesta socialista. El minis-
tro Solbes hacía especial hincapié esta mañana en 
el 9,1 por ciento, creo recordar, en materia de infraes-
tructuras para 2005.

Así las cosas, no hemos sido llamados en ningún
momento para hablar. Debe ser que el talante todavía
no ha llegado a Navarra, y debe ser porque nuestro PIB
per cápita no resulta atractivo en votos dentro y fuera
de esta Cámara. En cualquier caso, no es sólo una cues-
tión de forma, sino de fondo, y en esto sí quería entrar.

Una vez analizada esta propuesta de presupuestos,
llegamos a la conclusión de que las cuentas para 2005
penalizan a Navarra por ser una comunidad con un PIB
cuantitativo por encima de la media del Estado. Sin
embargo, lo que Nafarroa Bai no va a dejar de recordar
una y otra vez es que estas son unas cuentas que uste-
des nos proponen como modelo de Estado y por tanto
deben tratar por igual a todos los ciudadanos del Esta-
do, sin discriminación por su lugar de residencia. Y me
explico. Me refiero en el caso concreto de Navarra a
aquellos ciudadanos que, viviendo con una renta per
cápita menor que la media del Estado, van a quedar
perjudicados por esta penalización que hacen con estos
presupuestos; penalización además doble —y quiero
traer la referencia a esta Cámara— para unos ciudada-
nos que tienen que soportar, de un lado, las políticas
regresivas e insolidarias del actual Gobierno de Unión
de los Populares de Navarra —y traigo el dato a esta
Cámara, insisto—, y de otro, esa doble penalización
que en estos momentos nos impone un gobierno que se
declara progresista en una de las cuestiones fundamen-
tales: el camino al futuro por la vía de las infraestructu-
ras. Es más que probable que esta sea una de las razo-
nes por la que muchos —y no sólo en esta Cámara—
nos cuestionamos en momentos como el actual este
modelo de Estado.

Además hay cuestiones de interés y contenido gene-
ral que no sólo afectan a la comunidad foral que yo
represento, a mi circunscripción. Nos preocupa tam-
bién el modelo que proponen. Nuestra mirada es críti-
ca, con pregunta, que espero que me responda, a los
presupuestos en su vertiente social. Y no es que no
hayan hecho un esfuerzo, eso está bien claro, no voy a
hacer aquí una evaluación sobre la virtud de la necesi-
dad aritmética parlamentaria; ha habido esfuerzos por
presentarnos unos presupuestos que sí cuentan con la
mayoría progresista y de izquierda de esta Cámara. El
problema es que falta una cierta credibilidad del pro-
yecto presentado. Y para esta afirmación me baso en
un dato, que no es otro que la agenda que el Gobierno
ha traído a esta Cámara en las últimas horas. Han sido
ustedes quienes han decidido venir a batallar la prime-
ra ronda de estas cuentas a tan solo 24 horas —y esta
agenda a la que ahora me remito sí la han decidido
ustedes— de una reunión en la que mucho más allá de
una fotografía o de una instantánea histórica, como
venimos escuchando en estas horas —me refiero a la
reunión que habrá mañana en el Senado—, lo que tiene
como objeto real es la resolución de un asunto de cala-
do, y en este sentido sí histórico: reconocer la insufi-
ciencia financiera del sistema sanitario y la necesidad
más o menos declarada por medio de un anuncio
hecho en su día por el hoy ministro proponente de un
sistema de copago como instrumento de solvencia de
ese sistema.

Así las cosas, si a día de hoy, y a la espera de lo que
mañana se pueda empezar a avanzar, no tienen resuelto
este sistema de financiación del sistema sanitario en lo
que afecta a 15 comunidades autónomas, pero que
suponen el 30 por ciento del gasto comprometido de
los presupuestos que hoy nos presentan, la pregunta es,
ministro Solbes, si podemos a estas alturas dar credibi-
lidad al resto de propuestas de gasto social que incluye
el proyecto de presupuestos. 

Vamos a apoyar, por lo tanto, la devolución de estos
Presupuestos Generales del Estado, aunque eso sí espe-
ranzados todavía en la posibilidad de que el talante, no
voy a decir con talento, pero sí con contenido, nos per-
mita el diálogo en torno a estas cuentas.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: El señor vicepresidente
tiene la palabra.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Muchas gracias, señor Labordeta, por sus palabras y
por su apoyo a la línea del presupuesto. Usted decía:
Hay giro social, pero es insuficiente; algunas cosas se
pueden mejorar. Siempre se puede mejorar y, evidente-
mente, intentaremos seguir en esa dirección. Me plan-
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tea usted dos preguntas concretas, y voy a ser todo lo
preciso que puedo ser en el momento actual. 

La primera es la posibilidad de un convenio entre el
Gobierno, la Diputación General de Aragón y el Ayun-
tamiento de Zaragoza para crear una red de cercanías
para el entorno metropolitano de la ciudad. No tengo
criterio en este momento. Sí puedo decirle que el tema
me suena bien, en la medida en que opino que cual-
quier esfuerzo dirigido a que todos aquellos núcleos de
alta densidad de población puedan contar con red de
transporte público van en la buena dirección. Por tanto,
estoy dispuesto a estudiar este tema, pero desgraciada-
mente no le puedo dar una respuesta contundente en
este momento. Lo que sí puedo decirle es que lo estu-
diaré con el máximo cariño y con el máximo interés en
la dirección que le he comentado. 

El segundo punto me plantea menos dificultades.
¿Qué podemos hacer por Zaragoza en caso de que se le
conceda la Expo en 2008? Hay una serie de preceden-
tes en otras ciudades del país para acontecimientos
similares, y puede usted tener la seguridad absoluta de
que Zaragoza tendrá un tratamiento igual o equivalente
al que han tenido otras ciudades en condiciones seme-
jantes. Por tanto, no tenga ninguna duda, Zaragoza será
tratada igual que las demás.

La señora Barkos me ha planteado dos problemas, si
he entendido bien, porque la acústica era mala en ese
momento. En primer lugar, ha expresado su queja —
entre comillas— por no haber sido contactada en el
periodo previo a este debate presupuestario. Le puedo
asegurar que no ha sido un problema de mala voluntad,
sino de carencias temporales en ese momento, pero ten-
dremos ocasión de hablar con usted y de discutir los
temas que nos ha expuesto.

Después nos ha planteado un segundo problema:
¿Qué pensamos en términos sanitarios? Me acerco al
problema con una mentalidad muy abierta. Creo que
tenemos que discutir entre todos elementos fundamen-
tales, como es la forma de conseguir un mejor control
del gasto sanitario, del gasto farmacéutico. Hay que
entrar en un debate sobre cuál es el margen —en este
sentido, Navarra tiene una situación un poco distinta—
de financiación propia de cada comunidad autónoma.
A pesar de que este es un tema que en este momento
está transferido a las comunidades autónomas, he dicho
muchas veces y vuelvo a repetir que el Estado está dis-
puesto a coadyuvar a resolver los problemas de cual-
quier naturaleza que se planteen, incluidos los proble-
mas financieros, pero dentro de un marco global. Soy
consciente de que hay que avanzar en esa dirección.
Creo que a partir de mañana podremos poner en mar-
cha el proceso y espero que a lo largo de los próximos
meses se pueda llegar a una solución que nos permita
resolverlo de la forma más eficiente posible. Esas son
mis ideas sobre este punto. No sé si me queda algún
punto pendiente, pero —como le decía— he oído mal

su intervención y estos son los dos puntos a los que
puedo hacer referencia.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Brevísimamente, señor
Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Únicamente
quiero agradecer su respuesta a los dos temas que
hemos planteado. Parece que el primero le suena bien
—ya es importante que le suene más o menos bien— y
que el segundo tendrá menos dificultades si Zaragoza
es elegida para la Expo 2008. 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Para fijar su posición, por
el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso tiene
la palabra el señor Rubalcaba.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Muchas gracias,
señor presidente.

Señoras y señores diputados, estamos abordando la
parte final de este debate, que tiene su origen en las
enmiendas a la totalidad presentadas por algunos gru-
pos parlamentarios al proyecto de ley de presupuestos
para el 2005, los primeros presupuestos del Gobierno
de José Luis Rodríguez Zapatero, que se constituyó
después de las elecciones del 14 de marzo. Ha sido un
debate en el que los distintos grupos parlamentarios
han expresado su opinión sobre las dos cosas que en el
fondo estamos discutiendo hoy aquí: los presupuestos
y las enmiendas a la totalidad. Lo haré yo en nombre
del Grupo Parlamentario Socialista en último lugar
como grupo mayoritario de esta Cámara. 

Empezaré por decir que vamos a apoyar este presu-
puesto y lo vamos a hacer porque es un presupuesto
equilibrado, porque es un presupuesto social, porque es
un presupuesto transparente. En primer lugar, es equili-
brado en la medida en que el conjunto de las adminis-
traciones públicas tendrán al final del ejercicio un supe-
rávit de una décima de nuestro producto interior bruto
y porque el déficit del Estado al final del año se situará
en un 0,5 por ciento de dicho déficit. En segundo lugar,
es un presupuesto de un marcado carácter social en el
que, por ejemplo, aumentan las pensiones mínimas.
Casi 3 millones de pensionistas van a ver cómo sus
pensiones crecen después de la aprobación de este pre-
supuesto por encima del 5 por ciento. Estoy seguro de
que estos pensionistas, señorías, no se van a sentir ni
engañados ni manipulados por el Gobierno socialista.
Es un presupuesto en el que suben los créditos a la
vivienda, de forma que habrá 500.000 familias que al
final del año van a poder acceder a estos créditos a la
vivienda y que estoy seguro que tampoco se van a sen-
tir —y siento que no esté el señor Rajoy para escuchar-
me— ni engañados ni manipulados por el Gobierno
socialista. Es un presupuesto en el que se incrementan
las becas. Habrá 85.000 becarios nuevos que a buen
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seguro no se sentirán tampoco ni engañados ni manipu-
lados por el Gobierno socialista. Es un presupuesto,
finalmente, en el que la sanidad va a crecer por encima
del gasto medio del presupuesto y en el que se van a
abordar con seriedad nuestros problemas de seguridad
ciudadana y de justicia. Por eso sube el presupuesto de
sanidad un 7 por ciento; por eso habrá 7.700 policías
nuevos; por eso habrá 150 jueces nuevos; por eso 
habrá 100 fiscales más en nuestro sistema de justicia.
Por cierto, me ha llamado poderosamente la atención
que en el discurso del líder de la oposición de esta
mañana no se haya hablado para nada ni de sanidad ni
de seguridad ciudadana. Dándole una vuelta quizá
tenga una explicación freudiana, y es que realmente
con la deuda sanitaria que ustedes, señores del Partido
Popular, han dejado es difícil hablar de la sanidad
desde esta tribuna, muy difícil. (Aplausos.)

Señores del Partido Popular, es muy complicado
subir a esta tribuna y hablar de seguridad ciudadana
después de haber visto cómo durante años desaparecí-
an miles de policías de las calles de nuestras ciudades y
de nuestros barrios. Por eso probablemente el líder de
la oposición se ha olvidado de hablar de estos dos gran-
des temas que afectan a la vida de los ciudadanos, y
esta es una razón fundamental por la que el Grupo Par-
lamentario Socialista apoya estos presupuestos porque
tratan de acercarse y de dar solución a los problemas de
los ciudadanos.

En tercer lugar, son unos presupuestos transparentes,
en los que sólo se recoge aquello que de acuerdo con la
doctrina del Tribunal Constitucional se puede recoger
en una ley de presupuestos, nada más que aquello que
se puede recoger en una ley de presupuestos. Unos pre-
supuestos que vienen a la Cámara sin ley de acompaña-
miento después de 10 años en los que dicha ley se ha
venido aprobando aquí. Una ley, señoras y señores
diputados, que el Gobierno del Partido Popular había
convertido en un verdadero cajón de sastre, que desna-
turalizaba el debate parlamentario y que incluía de
todo. En la última, se recordaba aquí por el vicepresi-
dente Solbes, 136 artículos donde se regulaban aspec-
tos laborales, Administración pública, reorganización
de mercados con especial fruición y delectación en los
mercados de las telecomunicaciones y de las comuni-
caciones que sufrían un varapalo presupuestario, o por
la vía de la ley de acompañamiento a los presupuestos,
prácticamente durante todos los años. Una ley que ser-
vía para regular cosas tan paradójicas y tan ajenas a los
presupuestos como las matronas de la Guardia Civil,
eso se hizo en la última ley de acompañamiento. Una
ley que aprovechando la mayoría absoluta del Partido
Popular y rizando el rizo permitió aprobar, por una
enmienda en el Senado, es decir, prácticamente sin dis-
cusión y desde luego sin alternativa posible por parte
de los grupos de esta Cámara, cosas como un impuesto
sobre la venta minorista de los hidrocarburos o una
modificación profunda de la ley de planes y pensiones,

tan profunda que sólo la exposición de motivos de la
enmienda correspondiente suponía 18 páginas.

Llegados a este punto, ¿cómo llamarían, señores del
Partido Popular, a este asunto, a esta ley de acompaña-
miento, a este cajón de sastre? ¿Un engaño, una mani-
pulación, una burla parlamentaria? Como quieran,
creo que las tres cosas se pueden aplicar a esta forma
de legislar. Ya no habrá más leyes de acompañamiento.
El Gobierno la ha suprimido y mi grupo parlamentario
aprueba esta supresión porque es verdad que hemos
eliminado la mayor fuente de opacidad presupuestaria
que había en este Parlamento. Y otra cosa más, señorí-
as —conviene que lo digamos con claridad—, una
forma de legislar que permitía, a través del Senado,
introducir —vamos a decirlo suavemente— enmien-
das difícilmente presentables, que a veces respondían
pura y sencillamente a intereses corporativos o de gru-
pos de presión que no eran capaces de plantear el tema
aquí. (Aplausos.)

Vamos a apoyar estos presupuestos, señorías, porque
son equilibrados, porque son sociales, porque son
transparentes, porque cumplen con los compromisos
que el Partido Socialista estableció en su programa
electoral y con los que el presidente del Gobierno des-
granó en esta tribuna con motivo de su investidura par-
lamentaria.

Quisiera destacar que la economía española —y se
ha recordado aquí esta mañana— ha crecido en los últi-
mos años y lo ha hecho con un modelo de crecimiento
que empieza a dar síntomas de agotamiento, basado
principalmente en la economía en el sector inmobilia-
rio. Un modelo de crecimiento que ha tenido en el olvi-
do a sectores fundamentales de nuestra economía y
cuyo resultado, entre otros —no es el único pero quizá
sea el más importante—, es que la productividad de
nuestra economía ha caído —siento que no esté el
señor Rajoy—, la productividad por persona ocupada,
también ésa, en relación con Europa. En el año 1995
estábamos en el 84,1 por ciento en relación con la
media europea y en el 81,5 en 2003; ha caído 2,6 pun-
tos. Esa es la realidad, ni engaños ni manipulaciones. 

El Gobierno, consciente de esta situación, se ha
planteado cambiar este modelo de crecimiento (que da
síntomas, repito, de agotamiento y cuyos datos cono-
cen todas SS.SS., por ejemplo, sin ir más lejos, los
datos de nuestro comercio exterior) y para ello ha plan-
teado una nueva política económica que tiene tres ele-
mentos que el Grupo Parlamentario Socialista va a apo-
yar. En primer lugar, una regulación nueva de los
mercados para ganar más competencia; en segundo
lugar, unas cuentas públicas sanas y, en tercer lugar —
y de eso vamos a hablar a continuación—, un incre-
mento de la productividad. De la regulación ha hablado
el vicepresidente esta mañana y no voy a insistir. Tene-
mos ahora, señorías, en segundo término, la posibilidad
de aprobar unos presupuestos que reorienten el gasto
público en una dirección: aumentar nuestra competiti-
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vidad mejorando el capital humano, la formación; el
capital tecnológico, la investigación; y el capital físico,
nuestras infraestructuras. A esto se dedica nuestro pre-
supuesto porque, señorías, la educación es el paradig-
ma de un gasto que es al mismo tiempo social y pro-
ductivo. Educar a más jóvenes, hacerlo con más
calidad, preocuparse de la igualdad de oportunidades,
como hace este presupuesto, es una forma de dar satis-
facción a demandas individuales y también colectivas,
de mejorar socialmente nuestra sociedad y también
procurar su avance económico. Por eso el gasto del
Ministerio de Educación y Ciencia crece en este presu-
puesto un 7,9 por ciento, por encima de la media del
crecimiento del gasto presupuestario. Pero saben
SS.SS. que la productividad no depende sólo de la for-
mación, que depende de lo que seamos capaces de
investigar, de crear y de innovar. Por eso la investiga-
ción, el desarrollo y la innovación crecen en este presu-
puesto, como se dijo, un 25,4 por ciento. Es verdad que
crece más la investigación civil que la militar, que por
cierto, señor Herrera, decrece casi un 3 por ciento en
este presupuesto. Un crecimiento de la investigación
que se va a dedicar a parques tecnológicos, a la crea-
ción de centros que mejoren la productividad de nues-
tros sectores económicos, algunos en crisis, que va a
tener objetivos estratégicos en temas tan importantes
como energías renovables, telecomunicaciones, salud,
desarrollo sostenible e investigación en el espacio.
Capital humano, capital tecnológico y, finalmente,
capital físico, infraestructuras. Ya lo ha dicho el vice-
presidente, y lo recuerdo aquí, las infraestructuras cre-
cerán en términos homogéneos, exactamente un 9 por
ciento en el presupuesto para 2005. Mejoraremos la
formación con este presupuesto, incrementaremos
nuestra capacidad de investigación y mejoraremos tam-
bién la economía a través de una mayor inversión en
infraestructuras.

Todo ello, señorías, se va a realizar sin subir los
impuestos porque, entre otras cosas, se van a deflactar
las tarifas. Los más expertos en economía me lo podrán
recordar. Creo que el año pasado no se deflactaron,
¿verdad?, ni el anterior, ni el anterior; no se deflactaban
las tarifas con ustedes, señores del PP, con lo cual todos
sabemos lo que pasaba. Realmente sí subían los
impuestos, a pesar de la propaganda oficial subían, por-
que no se deflactaban las tarifas, entre otras cosas.
(Aplausos.)

En tercer lugar, me he referido a la reorientación en
la regulación, he hablado del aumento de la productivi-
dad, cuentas públicas claras, superávit presupuestario
en un momento de crecimiento económico, una estabi-
lidad entendida no como ustedes la entendían, señores
del PP, de manera dogmática, año a año déficit cero 
—de eso hablaré luego—, sino a lo largo del ciclo de
forma flexible. Crecemos y somos capaces, por tanto,
de ir a superávit presupuestarios.

Paso ahora a hablar de las enmiendas a la totalidad.
He oído esta mañana en primer lugar al señor Rajoy,
líder de la oposición, defender su enmienda a la totali-
dad. Lo primero que me ha llamado la atención es que
no ha hablado desde esta tribuna de las dos cosas que
los portavoces económicos del Partido Popular vienen
una y otra vez insistiendo en criticar de este presupues-
to. Ha subido a la tribuna y se ha olvidado del precio
del petróleo y de las previsiones presupuestarias, que
aquí ha dicho que no juzgaba erróneas pero, repito, que
los portavoces del Partido Popular una y otra vez criti-
can allá donde van, en todos los medios de comunica-
ción en los que salen. La verdad es que yo entiendo que
no lo haya hecho aquí, porque hacerlo en una rueda de
prensa es fácil, pero aquí, que uno tiene la posibilidad
de ser replicado, es un poco más difícil, porque hablar
del precio del petróleo, y sé que esto no les gusta, seño-
res del Partido Popular, es complicado. En España exis-
te una asociación casi pauloviana entre precio del
petróleo y Ana de Palacio, petróleo-Palacio (Aplau-
sos.), y entiendo que este tema, que tanto les ocupa en
las ruedas de prensa, no les haya preocupado aquí.

Hablar de objetivos presupuestarios es también com-
plicado. A ustedes, que les gustan tanto las rectificacio-
nes, quizá no les guste que les recordemos desde esta
tribuna que ustedes eran maestros en rectificar los obje-
tivos presupuestarios. ¿Se acuerdan de 2001? Julio 
de 2000, crecimiento 3,3 por ciento para el presupuesto
de 2001; abril de 2001, bajaron al 3,2; julio, bajaron 
al 3 y acabaron con un 2,8, ocho décimas menos; en el
año 2002 la desviación fue de 9 décimas; y en 2003 
de 5 décimas. Ustedes no acertaban ni una, y esta vez
tampoco van a acertar, señores del PP. (Aplausos.) Esta
vez, siguiendo esa máxima de que un pesimista no es
sino un optimista experimentado, ustedes lo que han
hecho es irse al otro lado, han pasado de optimistas
cuando ustedes gobernaban a agoreros y pesimistas
cuando están en la oposición. Pues ni lo uno ni lo otro,
se lo explicaré en términos políticos para que me
entiendan, el centro, eso que a ustedes les cuesta tanto
alcanzar, el centro, ni agoreros, ni pesimistas. Las pre-
visiones del Gobierno, que están muy bien, 2,8 para
este año, 3 para el año que viene, están avaladas por el
Fondo Monetario y por la Federación de Cajas de Aho-
rro, y también están avaladas, y esto es lo más impor-
tante, por algo más serio, que es la encuesta de pobla-
ción activa, a la que esta mañana tampoco se ha
dedicado mucho tiempo aquí, pero que es el último
dato macroeconómico serio de nuestra economía que
tenemos en la mano. Dice algo que quizá no les guste
oír ahora que están en la oposición, y es que el paro
cayó el 10,5 por ciento en el tercer trimestre del año,
que es la tasa más baja en los últimos tres; que el creci-
miento del empleo en términos interanuales ha sido de
un 2,51 por ciento; que en el último trimestre se han
creado 190.400 empleos, que es el mejor dato de los
últimos tres años. En el año 2001 la economía creció 
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al 2,8 por ciento, que es justamente la previsión del
Gobierno. Parece, señores del PP, que las cosas no van
nada mal. (Aplausos.)

Tampoco han hablado ustedes de déficit, no han
insistido mucho en esto, porque esto del déficit tampo-
co se les ha dado muy bien. Nos hemos cansado de oír-
les hablar de déficit cero y cuando hemos llegado al
Gobierno, miren por dónde no había tal déficit cero; el
de este año es 1,8. Se habían olvidado ustedes de la
deuda de Renfe, de la de Televisión, no de la deuda
andaluza, se habían olvidado de los andaluces, que es
mucho más grave (Aplausos.); se habían olvidado del
aval del Estado al préstamo de Argentina. Estas cosas
se les habían olvidado. ¿Cómo lo llamarían ustedes,
señores del PP? ¿Lo llamarían engaño? ¿Lo llamarían
manipulación? Es que esta mañana lo he oído todo el
rato. Yo simplemente voy a decir que ustedes déficit
cero no, 1,8. Transparencia, cero. (Aplausos.)

Han hablado ustedes también de las becas, y le he
oído al señor Rajoy decir: crecen poco. ¿Crecen poco?
El año que viene habrá 85.000 becarios más. Crecen
poco, ¿comparado con qué? ¿Comparado con los cien
mil becarios que ustedes disminuyeron en ocho años?
¿Les parece de verdad que crecen poco? Me parece,
señores del PP, que es una crítica insostenible, como lo
es la del gasto social. No voy a hablar tampoco de
manipulación, pero han manejado la historia del Fondo
de reserva. Vamos a ver si nos ponemos de acuerdo en
unas cuantas cosas. El Fondo de reserva no está en el
gasto social ni en 2003, ni en 2004. Pregúntenles a sus
presupuestarios, que los tienen sentados, por qué lo
sacaron. Igual era para ajustar el capítulo 8 y los gastos
de I+D. Pregúntenles, que se lo van a decir. La realidad
es que toda la vida han estado los excedentes de la
Seguridad Social en nuestros presupuestos en el gasto
social, donde deben de estar. La pregunta que el señor
Rajoy se tenía que haber hecho es por qué en mis pre-
supuestos de 2004 no estaba el Fondo de reserva si es
un gasto social evidente. Pero no es eso lo relevante
para el debate presupuestario. Es que ha sacado un dato
y a dicho: ustedes han metido esto para que suba el
gasto social, y se ha fijado en el libro amarillo y ha
comparado los datos del gasto social del año pasado
con los de este año. Yo le digo al señor Rajoy que les
diga a sus asesores que miren a ver si las en cifras del
libro amarillo de presupuestos comparan los datos del
gasto social en términos homogéneos, es decir, inclu-
yendo este año y el pasado el Fondo de reserva. Y le
digo a continuación que sí, que es homogénea la com-
paración, que vale lo que ha dicho el Gobierno y vale la
documentación que ha traído a esta Cámara, que es
homogénea y que o alguien ha metido la pata en los
papeles del señor Rajoy o aquí esta mañana ha hecho
un ejercicio ¿de manipulación? (Aplausos.) El gasto
social, y esto es lo relevante, señorías, crece un 9,5 por
ciento, lo que significa que pesará más en nuestra eco-
nomía y en nuestro presupuesto. Lo que ha dicho el

Gobierno, para que todo el mundo nos entienda, es que
de la riqueza nacional los españoles nos vamos a gastar
más en gasto social el año que viene que este año. Eso,
señorías, es lo relevante para el Grupo Parlamentario
Socialista.

Ha habido más enmiendas a la totalidad. No me refe-
riré a ellas. Ojalá coincidamos en el trámite presupues-
tario. Sólo les voy a hacer un ejercicio a algunos gru-
pos parlamentarios a los que he oído esta tarde con
cuidado, y creo que todo el mundo sabe a quién me
refiero. Lo único que les voy a pedir es una condición
para poder acordar: ser coherentes. No se puede dudar
de la cifra de crecimiento económico, comulgar, nunca
mejor dicho, con la estabilidad presupuestaria y, a con-
tinuación, presentar enmiendas que supongan gasto,
gasto y gasto. Eso no cuadra. Si hacemos coherente
este ejercicio, vamos a intentar coincidir con ustedes y
con el resto de los grupos de esta Cámara. 

Termino ya porque estos presupuestos van a salir
adelante, entre otras cosas, porque hay acuerdos parla-
mentarios, que a algunos parece que les preocupan
extraordinariamente. Sí, tenemos un acuerdo básico
que se ha expresado aquí con los grupos que apoyaron
la investidura del presidente José Luis Rodríguez Zapa-
tero: con Esquerra Republicana, con Izquierda Unida—
Iniciativa per Catalunya, con Coalición Canaria y con
la Chunta Aragonesista. Un acuerdo que, créanme,
señores diputados, suponen cuatro cosas muy impor-
tantes para el Grupo Parlamentario Socialista . Prime-
ro, refuerzan la estabilidad del Gobierno, algo que sé
que en este lado de la Cámara no les gusta. La refuer-
zan. Segundo, refuerzan nuestra cohesión territorial.
Lo verán ustedes, la refuerza. Tercero, transmiten un
mensaje claro a los españoles, a los operadores econó-
micos y a los mercados; un mensaje de estabilidad pre-
supuestaria: nos vamos a gastar lo que tenemos, no
más; un mensaje comprometido con un déficit y con un
cuadro macropresupuestario que aprobó esta Cámara
con la misma mayoría parlamentaria. Y, finalmente,
acentúan el carácter social de los presupuestos a través
de las enmiendas que van a tratar, como se ha dicho
aquí, de temas socialmente relevantes: inmigración,
cooperación, precariedad laboral, energías renovables,
etcétera. Son acuerdos que han sido posibles porque
compartimos la misma sensibilidad social con los gru-
pos que corresponden. Ha habido una preocupación
enorme con la transparencia. Van a ser transparentes,
van a ser enmiendas, van a ver ustedes de dónde salen,
dónde gastan, dónde decrecen el gasto para que el défi-
cit no suba, porque no va a subir al final de la tramita-
ción parlamentaria de este presupuesto, aunque es ver-
dad que va a haber una reorientación social de algunos
gastos, no van a ser ocultos. Se lo explicaré con un
ejemplo que creo que todo el mundo, sobre todo los
diputados de la pasada legislatura, van a entender per-
fectamente: no vamos a hacer con las enmiendas lo que
hicieron ustedes con los costes de transición a la com-
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petencia de las eléctricas. ¿Se acuerdan? ¡Dos billones
de pesetas! (Aplausos.) Casi dos billones de pesetas,
por enmienda en el Senado, sin que nadie se enterara.
Eso, señoras y señores, no lo vamos a hacer. Van uste-
des a ver enmienda tras enmienda, porque nuestra tra-
mitación parlamentaria va a ser tan transparente como
los presupuestos, cuya tramitación comienza hoy en
esta Cámara.

Termino ya, señorías, como empecé, y resumo.
Vamos a apoyar los presupuestos porque, como les
decía al principio, son unos presupuestos… (Suena el
teléfono móvil del orador.) Espero que no sea ningún
socio reclamando una enmienda nueva. (Risas.) Como
les decía, son unos presupuestos equilibrados, sociales
y transparentes. Vamos a apoyar los presupuestos por-
que nos permitirán converger socialmente con los paí-
ses de la Unión Europea; también en capital humano,
en capital tecnológico y en capital físico. Y sobre todo
los vamos a apoyar, señoras y señores diputados, por-
que son unos presupuestos que cumplen con la palabra
dada por el Partido Socialista y por su presidente, José
Luis Rodríguez Zapatero.

Muchas gracias, señoras y señores diputados. (Pro-
longados aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Pérez Rubalcaba.

Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Voy a ser muy breve. Simplemente quiero agradecer
al portavoz del Partido Socialista su apoyo y su coinci-
dencia con mi análisis, que reconozco que no me ha
sorprendido.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, mientras los
diputados llegan al hemiciclo, ruego a los señores por-

tavoces que se acerquen un momento a la tribuna.
(Pausa.)

Señorías, vamos a proceder a la votación. 
Quiero agradecer a los señores portavoces que

hayan iluminado a esta Presidencia respecto al cami-
no a seguir para proceder a la votación. Con indepen-
dencia de que sea más o menos discutible, lo digo por
respetar el criterio de aquellos que se han quedado en
minoría, respecto a si la ordenación lógica y la identi-
dad de objeto determina que las enmiendas se tienen
que votar acumuladamente, es absolutamente cierto
que siempre ha sido así en el debate de presupuestos,
eso es cierto. Ahora bien, no es menos cierto que eso
choca —y lo tendremos que arreglar en el futuro—
con el derecho individual de cada grupo parlamenta-
rio de poder mantener su iniciativa de una manera
individualizada hasta la votación. He pedido su punto
de vista a los diferentes grupos parlamentarios y la
mayoría está porque se mantenga que el debate de
presupuestos acumule las votaciones por identidad de
objeto. En consecuencia, vamos a proceder a votar las
enmiendas que solicitan la devolución al Gobierno del
proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2005, de la señora Lasagabaster Olazábal,
del Grupo Mixto; del señor Rodríguez Sánchez, del
Grupo Mixto; del Grupo Vasco (EAJ-PNV); del
Grupo Catalán (Convergència i Unió) y del Grupo
Popular.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 337; a favor, 157; en contra, 180.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
(Aplausos.) 

El proyecto de ley se enviará a la Comisión de Pre-
supuestos.

Se levanta la sesión.

Eran las diez y veinticinco minutos de la noche.
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Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.
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Del Parlamento de Canarias, por la que se
modifica el apartado 3 del artículo 46 de
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ca.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1980

Presentan la proposición de ley para su toma en consi-
deración las señoras Allende Riera y Padrón
Rodríguez, en representación del Parlamento de
Canarias.

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Fernández Dávila, del Grupo Parlamentario
Mixto; el señor Mardones Sevilla, del Grupo Parla-
mentario de Coalición Canaria; las señoras Nava-
rro Casillas, del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds; Uría Etxebarría, del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV); el señor Tardà i Coma, del
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana (ERC);
y las señoras Pigem i Palmés, del Grupo Parlamen-
tario Catalán (Convergència i Unió), y Roldós
Caballero, del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso.

En turno por alusiones intervienen el señor Mardones
Sevilla y la señora Roldós Caballero.

Cierra el turno de fijación de posiciones la señora
Rivero Alcover, del Grupo Parlamentario Socia-
lista.

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley de del Parlamento de Canarias,
por la que se modifica el apartado 3 del artículo 46
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régi-

men Electoral General (Orgánica), se aprueba por
185 votos a favor, 124 en contra y dos abstenciones.
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Del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
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Del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV), de modificación de la Ley 10/1990,
de 15 de octubre, del Deporte . . . . . . . . . 1995

Defiende la proposición de ley del Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió), para su toma en
consideración, el señor Maldonado i Gili, quien
deja claro desde el primer momento que su grupo
lleva mucho tiempo luchando por la presencia del
deporte catalán en las competiciones catalanas a
través de selecciones propias, y no se trata de un
logro en solitario del actual Gobierno de la Genera-
litat. La presencia de Catalunya en Macao no es un
éxito de un partido ni de un gobierno, es un éxito del
pueblo de Catalunya, de tanta y tanta gente que
lleva años luchando por ver realizado este sueño
colectivo. Basan su petición de que se reconozca su
derecho a competir internacionalmente con sus
selecciones deportivas en la Constitución, en el
artículo 149.1, donde se establecen las materias
reservadas al Estado con carácter exclusivo y en
donde no aparece el deporte, y en los estatutos de
autonomía catalán, vasco y gallego, donde se incor-
pora esta materia como competencia exclusiva.
Denuncia lo que el llama el centralismo español e
insensible respecto al derecho de Cataluña a tener
identidad propia, y explica los motivos y las razones
que avalan sus reivindicaciones.

Defiende la toma en consideración de la proposición
de ley del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) el
señor Esteban Bravo. Comienza diciendo que el

para la seguridad de la navegación aérea «Eurocontrol» enmendado en Bruselas en 1997, inclu-
yendo el Anexo IV del mismo, hecho en Bruselas el 27 de junio de 1997 y Declaraciones que
España va a formular en el momento de su ratificación. «BOCG. Sección Cortes Generales»,
serie A, número 63, de 17 de septiembre de 2004. (Número de expediente 110/000050.) . . . . . . . 2027
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tema de la presencia de las selecciones nacionales
vascas, catalanas, etcétera, ya se ha debatido en
multitud de ocasiones y es hora de que el Gobierno
lo vaya poniendo encima de la mesa, a pesar de la
negativa del Partido Popular y del Partido Socialis-
ta. Explica que la proposición de ley que presenta su
grupo está en el trámite de toma en consideración y
por lo tanto susceptible de enmiendas, por lo que
espera el voto favorable y la colaboración de los
diputados del Partido Socialista de Cataluña. A con-
tinuación analiza el objeto de la iniciativa que no es
otro que llevar a la práctica la transaccional alcan-
zada con el Grupo Socialista en una proposición no
de ley aprobada en fechas recientes que dice: los
poderes públicos promoverán la presencia de las
selecciones deportivas autonómicas que lo soliciten
en las competiciones internacionales.

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Lasagabaster Olazábal y el señor Rodríguez
Sánchez, del Grupo Parlamentario Mixto; los seño-
res Herrera Torres, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Canet Coma, del Grupo Parla-
mentario Esquerra Republicana (ERC); González
Pérez, del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, y Jiménez Pérez, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso.
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La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 68.1 del Reglamento, somete al Pleno de la
Cámara la exclusión del orden del día de la presente
sesión del punto 45, correspondiente a la interpela-
ción urgente del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió), sobre la política económica
y social de apoyo a la pequeña y mediana empresa y
a los emprendedores, lo que se acuerda por asenti-
miento.

Asimismo la Presidencia anuncia la inclusión en el
orden del día de la tramitación directa y en lectura
única del proyecto de ley orgánica por el que se
modifica la Ley Orgánica del Poder Judicial y la
concesión de un turno de explicación de voto, en vir-
tud de la demanda presentada por el Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso.
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Toma en consideración de proposiciones
de ley. (Votaciones..) . . . . . . . . . . . . . . . . 2009

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley del Grupo Parlamentario Cata-

lán (Convergència i Unió), de modificación de la
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, se
rechaza por 36 votos a favor y 281 en contra.

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), de modificación de la Ley 10/1990, de
15 de octubre, del Deporte, se rechaza por 38 votos
a favor, 279 en contra y una abstención.
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La Presidencia, oída la Junta de Portavoces y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 150 del
Reglamento, ha acordado someter a la aprobación
de la Cámara la tramitación directa y en lectura
única por el propio Pleno del proyecto de ley orgá-
nica por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, lo que se aprueba
por 190 votos a favor y 128 en contra.

A continuación en turno de explicación de voto inter-
vienen los señores Labordeta Subías, del Grupo
Parlamentario Mixto; Llamazares Trigo, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds; Zaplana Hernán-
dez-Soro, del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, y López Garrido, del Grupo Parlamen-
tario Socialista.
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El señor Rivero Baute defiende la proposición no de
ley del Grupo Parlamentario de Coalición Canario
y dice que desde la aparición del Grupo Parlamen-
tario de Coalición Canaria en el Parlamento del
Estado una de sus obsesiones ha sido la de impulsar
medidas que sirvieran para solventar los problemas
de la fragmentación del territorio y los problemas
de la lejanía, y a eso va encaminada la proposición
no de ley que presenta a la Cámara para su aproba-
ción. Explica que los dos grandes objetivos que
plantea la iniciativa de su grupo son: un incremento
de las subvenciones a los residentes y potenciar
medidas que, desde el punto de vista del transporte
de las mercancías, sirvan para acercar al territorio
continental.

En defensa de la segunda proposición no de ley sobre
el mismo asunto interviene la señora Oliver Sagre-
ras, en nombre del Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, y dice que la iniciativa de su grupo
para mejorar el transporte aéreo y marítimo entre la
península y las islas Baleares y Canarias y Ceuta y
Melilla pone de manifiesto el cumplimiento de un
compromiso electoral del Partido Socialista que era
el aumento del descuento en el transporte aéreo y
marítimo del 33 por ciento actual al 50 por ciento
para los residentes en los territorios insulares, en
Ceuta y en Melilla, y la intención de reducir los cos-
tes de la insularidad para el transporte de mercancí-
as con origen o destino en las islas Canarias y Bale-
ares hasta llegar también al 50 por ciento de
bonificación.

En defensa de las enmiendas presentadas a ambas pro-
posiciones no de ley intervienen la señora Salom
Coll, del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, y Jané i Guasch, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió).

En turno de fijación de posiciones intervienen el señor
Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamentario
Mixto; la señora García Suárez, del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds; y los señores Beloki
Guerra, del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV), y Cerdà Argent, del Grupo Parlamentario
Esquerra Republicana (ERC).

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas
intervienen el señor Rivero Baute y la señora Oli-
ver Sagreras.

Se retira la proposición no de ley del Grupo Parlamen-
tario Socialista, proponiéndose una enmienda tran-
saccional a la iniciativa del Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria.

Sometida a votación la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario de Coalición Canaria, con la adición
de las enmiendas del Grupo Parlamentario Socialis-
ta y del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), ésta última presentada a la proposición
no de ley del Grupo Parlamentario Socialista, se
aprueba por 307 votos a favor y tres abstenciones.
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El señor Moragas Sánchez defiende, en nombre del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, la
moción consecuencia de interpelación urgente acer-
ca de la política que es necesario articular desde
nuestras democracias con respecto a Cuba. La dife-
rencia de sensibilidades entre las distintas fuerzas
políticas representadas en esta Cámara en relación
con el tema, lejos de contribuir a desenfocar el pro-
blema de fondo, considera que debería servir para
hacer un esfuerzo conjunto al objeto de trabajar
todos en la misma dirección, recogiendo así la
voluntad del señor ministro de Exteriores de traba-
jar por la elaboración de un consenso sobre política
exterior, en concreto sobre la política con respecto a
Cuba, al aceptar la oferta de consenso propuesta
por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso
en el debate de la interpelación. Explica el conteni-
do de la moción que pide que la política exterior de
España tenga entre sus objetivos la promoción de la
democracia, los derechos humanos y la libertad en
todo el mundo y también en Cuba.

En turno en contra interviene el señor Rodríguez Sán-
chez, del Grupo Parlamentario Mixto.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria; Llamazares Trigo, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds; Andreu Domingo,
del Grupo Parlamentario Esquerra Republicana
(ERC); Duran i Lleida, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), y Estrella Pedrola,
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.



CONGRESO 2 DE NOVIEMBRE DE 2004.—NÚM. 45

1980

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso, sobre las medidas que piensa adop-
tar el Gobierno para promover la democratización
de Cuba y defender los derechos humanos de los
disidentes y de los presos de conciencia cubanos, se
rechaza por 128 votos a favor y 175 en contra.
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Sometidos a votación conjunta los citados dictámenes,
se aprueban por asentimiento.

Se suspende la sesión a las nueve y treinta y cinco
minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSI-
CIONES DE LEY DE COMUNIDADES AUTÓ-
NOMAS.

— DEL PARLAMENTO DE CANARIAS, POR
LA QUE SE MODIFICA EL APARTADO 3
DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY ORGÁNICA
5/1985, DE 19 DE JUNIO, DEL RÉGIMEN
ELECTORAL GENERAL (ORGÁNICA).
(Número de expediente 125/000005.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Se abre la sesión. 

Comenzamos con el punto I del orden del día: Toma
en consideración de proposiciones de ley de comunida-
des autónomas. En particular, la del Parlamento de
Canarias, por la que se modifica el apartado 3 del
artículo 46 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General. 

Para el turno a favor, a cargo de la delegación del
Parlamento de Canarias, tiene, en primer lugar, la pala-
bra la excelentísima señora doña Belén Allende Riera. 

La señora REPRESENTANTE DEL PARLA-
MENTO DE CANARIAS (Allende Riera): Señora
presidenta, señor ministro, señorías, es para mí un
honor, y no es una frase hecha, defender en esta tribuna
una iniciativa que ha viajado más de 2.000 kilómetros
desde la isla del Hierro, la más pequeña de Canarias, y
que pretende reclamar la igualdad electoral y política
de las mujeres de este país. El Parlamento de Canarias
ya ha dado el primer paso para que esta igualdad sea
una realidad. Hasta ahora los partidos políticos han uti-
lizado a la mujer por su caudal de votos, porque esta-
mos de moda; en definitiva, la tan cacareada paridad se
ha reducido a un braguetazo electoral. Y esta es nuestra
oportunidad para establecer por ley que todos y todas
seamos iguales. 

Veinticinco años después de aprobar nuestra Consti-
tución y cuando todos los partidos políticos promueven
un necesario impulso hacia la credibilidad y hacia la
profundización del sistema democrático no es necesa-
rio evidenciar la escasa representación política de la
mujer en las asambleas legislativas, situación que impi-
de proyectar su peso real en la toma de decisiones, por-
que sencillamente no participamos en su elaboración.
Este hecho repercute negativamente en el grado de legi-
timidad de lo que ha sido decidido y en el grado de
democracia del sistema dentro del cual se decide. Por-
que, evidentemente, señorías, la decisión ha sido toma-
da al margen de la mitad de la población. Ese déficit
democrático, señorías, es incompatible con una verda-
dera democracia. Hoy, la igualdad entre hombres y
mujeres no es el punto de partida como electores, sino
llegar al poder político democrático como elegidos y
elegidas. Por tanto, introducir la paridad en la Ley
Electoral se hace patente si queremos evitar la discri-
minación en la representación que sufren las mujeres y
que, evidentemente, no va a quedar resuelta por un
cambio de actitud o de mentalidad. Requiere voluntad,
voluntad de legislar, sobre todo si tenemos en cuenta
que se trata de un derecho fundamental del 52 por cien-
to de la población de este país, que está dispuesta a dar
un paso decisivo en la asunción de un nuevo contrato
social que nos permitirá compartir entre ambos géneros
el poder, el empleo y la familia. 

La ley es un instrumento privilegiado para dar cober-
tura y garantía a los derechos y cambios sociales y en

nuestro actual modelo constitucional hay cabida para
adaptar medidas que hagan efectivo el concepto de
democracia paritaria. Sus señorías saben que la Decla-
ración de Atenas del año 1992 determinó que la repre-
sentación obtenida por unos y otros fluctuara en unos
porcentajes que no fueran ni superiores al 60 por ciento
ni inferiores al 40 por ciento, para lo cual habrían de
adecuarse mecanismos de participación equitativa de
hombres y mujeres en las tareas de representación polí-
tica. Y la comunidad internacional ha asumido el com-
promiso de eliminar los obstáculos que impiden a las
mujeres participar activamente en la toma de decisio-
nes políticas e impulsar las acciones precisas para
modificar una realidad condicionada por siglos de his-
toria. Esa realidad normativa encuentra cabida en nues-
tro derecho vigente, como comenté antes, al establecer
en su precepto constitucional, concretamente en el
artículo 9.2, que los poderes públicos habrán de pro-
mover la igualdad y la libertad de los individuos y de
los grupos en que se integran para que sea real y efecti-
va, así como remover los obstáculos que impidan a los
ciudadanos su participación en la vida social y política.
Hagamos nuestra esa posibilidad, transparentemos la
acción política con determinación, asumamos ese com-
promiso para con la sociedad, que ha quedado patente
en esta tribuna…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Disculpe, señora Allende.

Por favor, señorías, una diputada del Parlamento
canario está tratando de darnos argumentos para que
trabajemos en la primera proposición de ley que esta-
mos debatiendo en la Cámara. Lo mínimo sería silen-
cio y respeto. (Pausa.)

Adelante, señora Allende. (Aplausos.)

La señora REPRESENTANTE DEL PARLA-
MENTO DE CANARIAS (Allende Riera): Aprove-
chen SS.SS. la oportunidad que tienen, la tienen toda.
Asuman el compromiso que, como decía, quedó paten-
te en esta tribuna cuando la secretaria general de Políti-
ca de Igualdad marcó como estrategia de presente, en
una reciente comparecencia, el compromiso del
Gobierno en relación con la paridad.

Señor Zapatero, usted ha dicho que su Gobierno
cumple. Usted ha dicho que va a adoptar un compromi-
so por la paridad. Nosotros, desde Canarias, desde el
Parlamento canario, le exigimos que cumpla sus pro-
mesas y acepte a trámite esta iniciativa legislativa. Con
este fin, señorías, presentamos esta proposición, a efec-
tos de su toma en consideración, para que la ley espa-
ñola se comprometa con la conquista de la igualdad en
la representación equilibrada de hombres y mujeres en
los términos expresados porcentualmente, con las lógi-
cas excepciones, para facilitar el proceso en los casos
en que por las diferentes circunstancias así lo determi-
naran. La toma en consideración de esta iniciativa
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legislativa en la Cámara trasciende hoy de lo reglamen-
tario para convertirse en trascendente. El Congreso de
los Diputados —mal llamado Congreso de los Diputa-
dos—, el Congreso tiene que decidir si toma o no en
consideración a las mujeres de este país.

Muchísimas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Allende.

A continuación es el turno de la excelentísima seño-
ra doña María Dolores Padrón Rodríguez. Adelante.

La señora REPRESENTANTE DEL PARLA-
MENTO DE CANARIAS (Padrón Rodríguez): Seño-
ra presidenta, señores diputados y señoras diputadas, el
hecho de que hoy presentemos esta proposición de ley
evidencia la necesidad de que en España sea necesario
seguir avanzando en la profundización y moderniza-
ción de nuestra democracia. Aunque es indudable que
se ha avanzado en la incorporación de la mujer al espa-
cio de participación y representación política, tradicio-
nalmente negado, aún existen barreras que impiden una
justa representación de las mujeres en los centros de
poder, lo que mi compañera llamaba déficit democráti-
co y lo que algunos expertos y expertas han llamado
democracia incompleta.

No es ésta la primera vez que el debate para introdu-
cir la democracia paritaria en la legislación electoral
española se produce en esta Cámara, puesto que tanto
el Grupo Socialista como el Mixto e Izquierda Unida
presentaron sendas proposiciones de ley en la pasada
legislatura y fueron rechazadas por la mayoría conser-
vadora del Partido Popular. Supongo que tampoco será
el último debate, teniendo en cuenta el compromiso de
la vicepresidenta del Gobierno, María Teresa Fernán-
dez de la Vega, de impulsar reformas que garanticen la
paridad de sexos en las listas electorales, de acuerdo
con el propio programa de gobierno del Partido Socia-
lista. Pero sí hay que resaltar una cuestión y es que esta
es la primera vez que el concepto de democracia parita-
ria se discute en las Cortes a propuesta de una comuni-
dad autónoma, la Comunidad Autónoma canaria, el
Parlamento de Canarias. Además, de forma paradójica,
hay que decir que Canarias no tiene una ley electoral
propia, tiene una disposición que regula nuestro siste-
ma en el estatuto de autonomía. Por ese motivo, Cana-
rias no ha podido introducir hasta el presente momen-
to, como sí lo han hecho Castilla-La Mancha y
Baleares, la paridad electoral en su ordenamiento jurí-
dico autonómico. Vamos a aprovechar la reforma del
estatuto, puesto que todos los partidos políticos se han
puesto de acuerdo en sacar la Ley electoral del estatuto
de autonomía, para que también en la ley electoral
canaria se incluya la paridad entre hombres y mujeres.
Pero no hay que olvidar que la igualdad entre todos los
españoles, sin distinción en función de su sexo, es un
derecho fundamental de la Constitución española reco-

gido en su artículo 1. Por tal motivo, insisto en que es
responsabilidad de las Cortes Generales garantizar la
igualdad de género en el acceso al poder político, por-
que este debe ser un mecanismo que transcienda el
ámbito únicamente de las voluntades autonómicas y
que debe formar parte del cuerpo jurídico estatal.

Hace ya 73 años que las españolas fuimos conside-
radas ciudadanas de pleno derecho al instaurarse el
derecho al voto femenino durante la II República.
Desde entonces es un dato irrefutable que las mujeres
hemos alcanzado iguales niveles de formación que los
hombres, que participamos en la producción de bie-
nes y servicios y que la intervención individual de las
mujeres en el ámbito público es equiparable a la de
los hombres. Sin embargo, aún hoy, a pesar de estos
avances, los derechos derivados de la ciudadanía no
se han cumplido en muchos aspectos para las mujeres
y existe una infrarrepresentación femenina en las ins-
tituciones políticas y en los espacios de decisión vin-
culados al poder político, motivo por el cual insisto en
que el Estado debe establecer mecanismos de discri-
minación positiva en nuestro ordenamiento jurídico,
para permitir la igualdad en la participación y la
representación política. 

Es verdad que la igualdad real no se consigue sólo
con las modificaciones de la LOREG, en este caso, y la
revisión de los instrumentos jurídicos electorales; tam-
bién hay que cambiar los hábitos dentro de la política y
modificar las pautas culturales interiorizadas, que toda-
vía hoy adjudican un rol público diferente a las mujeres
que a los hombres. Es un hecho social incontrovertible
la existencia de numerosos espacios de los que estamos
excluidas las mujeres. La realidad social muestra con
contundencia que los espacios de exclusión están vin-
culados al poder, a la autoridad, a la influencia, al dine-
ro, a los recursos y a la autonomía personal. El poder
político y en general todos los poderes de decisión han
sido tradicionalmente casi impermeables a las mujeres;
el género, una vez más, ha sido un factor de carácter
estructural que ha determinado la ya de por sí compleja
red de relaciones sociales y nos ha expulsado durante
centurias de todos aquellos espacios relacionados de
una u otra manera con el poder. Este es un problema
universal. Mi compañera ya ha dicho cómo desde Ate-
nas, en 1992; en Beijing, en 1995; también en 1997, se
han sucedido una serie de iniciativas que van en la línea
de aportar la discriminación positiva como elemento
para facilitar a las mujeres el acceso en los diferentes
ámbitos de participación.

En nuestro ámbito geopolítico más próximo, la
Constitución europea, que la pasada semana fue ratifi-
cada por los 25 presidentes de los Estados miembros y
que el próximo año será objeto de referéndum en Espa-
ña, afirma en su artículo 23 que la igualdad entre hom-
bres y mujeres será garantizada en todos los ámbitos,
aunque para ello haya que adoptar medidas que ofrez-
can ventajas parlamentarias concretas a favor del sexo
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menos representado. Es decir, ya la propia Carta
Magna europea permite medidas de discriminación
positiva, como puede ser la democracia paritaria, e
insta a todos los países que conforman la Europa de los
Veinticinco a introducir medidas que nos favorezcan,
como ya han hecho Francia o Bélgica. En el caso de
España y en contra de los pronunciamientos de los par-
tidos de derechas que se oponen a tal medida, ni siquie-
ra hay que reformar nuestra Constitución para poder
conseguirlo. Según expertos constitucionalistas, la
paridad electoral tiene su fundamento en la igual parti-
cipación en los órganos de representación pública,
amparada en la Constitución española en sus artícu-
los 23 y 14, en relación con el artículo 9.2, que estable-
ce el deber de los poderes públicos de promover las
condiciones y remover los obstáculos que impidan o
dificulten la participación de toda la ciudadanía en la
vida política, económica, cultural y social. 

Es más, existen suficientes textos jurídicos asumidos
por España que avalan la incorporación a la Ley Elec-
toral del concepto de paridad, tal y como planteamos
hoy en este debate. Por una parte están las obligaciones
internacionales del Estado español con respecto a la
Convención de Naciones Unidas sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la mujer,
de 18 de diciembre de 1979, convenio internacional
publicado como norma interna española y cuyo artículo
3 obliga a los Estados a tomar en todas las esferas, y en
particular en las esferas política, social, económica o
cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de
carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizar el ejer-
cicio y el goce de los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales en igualdad de condiciones con el
hombre.

Está por otra parte también el Tratado de Amster-
dam, que consolida las acciones positivas como estra-
tegia a favor de la igualdad. El Parlamento Europeo
tiene además una serie de resoluciones de las que yo
destacaría la que pide a los gobiernos, especialmente a
los de los países en los que la participación de las muje-
res en los órganos decisorios es inferior al 30 por cien-
to, que estudien las consecuencias diferenciadoras de
los sistemas electorales en la representación política de
los géneros en los órganos compuestos por miembros
electos; que consideren la posibilidad de adaptar o
reformar dicho sistema y, en caso necesario, que incen-
tiven a los partidos políticos para que estos introduzcan
sistemas de cuota, como el sistema cremallera, o adop-
ten otro tipo de medidas que fomenten una participa-
ción equilibrada. 

Es evidente que, refiriéndose al sistema de cuotas,
este mecanismo, el de las cuotas, ha sido denostado por
algunos, pero lo que sí es evidente es que ha supuesto
un impulso a la entrada masiva de mujeres en los dis-
tintos escenarios políticos, tanto a nivel estatal como
autonómico, insular o local. Además, ha producido este

efecto de manera general, por lo que se ha venido a lla-
mar el efecto bola de nieve, ya que arrastró al resto de
los partidos políticos a incluir mujeres en sus listas
electorales y órganos de dirección, al darse cuenta de
que, aunque no tengan interiorizada su importancia, es
positivo desde el punto de vista de rentabilidad electo-
ral. No obstante, para que la democracia paritaria sea
algo real, no puede dejarse únicamente en manos de las
reglas internas o de la voluntad de los distintos parti-
dos. Además, habrá que dar pasos más allá, en aras de
conciliar la vida laboral y familiar, impulsando un
nuevo contrato con la sociedad, un pacto entre hombres
y mujeres que nos corresponsabilice en todas las áreas
del acontecer personal, familiar y social, en el que este
asunto puntual, el de la reforma de la ley que hoy plan-
teamos, es una pata más de la mesa. La sociedad tiene
contraída con las mujeres una deuda histórica, pues
hemos pasado de estar excluidas e invisibilizadas a
otorgársenos una visibilidad reducida, que solamente
se superará consiguiendo la paridad en los ámbitos
político, económico, cultural y social. Y es responsabi-
lidad de esta Cámara legislativa impulsar los mecanis-
mos que permitan saldar esa deuda.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señora Padrón. Muchas gracias.

Antes de entrar en el turno de fijación de posiciones,
¿algún grupo parlamentario desea utilizar un turno en
contra? (Pausa.)

Entonces, señorías, pasamos a la fijación de posicio-
nes. En primer lugar, tiene la palabra por el Grupo Par-
lamentario Mixto la señora Fernández Davila.

La señora FERNÁNDEZ DAVILA: Gracias, señora
presidenta.

Señoras y señores diputados, en primer lugar, quisie-
ra agradecer a las diputadas del Parlamento de Cana-
rias esta propuesta y la defensa que acaban de hacer de
la misma, porque la valoramos de forma muy positiva
en la lucha de las mujeres por la igualdad. 

Mientras las señoras diputadas estaban defendiendo
esta propuesta estaba recordando una frase acuñada por
las mujeres que a principios del siglo XX ya estaban
trabajando en la lucha por la igualdad. Decían aquello
de que el siglo XX sería el siglo de las mujeres. Y lo
recordaba porque el siglo XX se acabó, ya estamos en
el siglo XXI, y la igualdad, que haría posible que
pudiéramos definir el siglo como tal, sigue siendo una
asignatura pendiente. Evidentemente, esta frase de
aquellas mujeres era motivada no solo por el entusias-
mo que tenían para defender los derechos de igualdad,
sino por el impulso que se estaba imprimiendo en aquel
momento a esa lucha y sobre todo por las mejoras que
se estaban consiguiendo, tanto en el ámbito político
como fundamentalmente en el ámbito sindical. Aquel
esfuerzo, los esfuerzos posteriores de las mujeres —no
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podemos decir que de toda la sociedad, sino fundamen-
talmente de esa parte de la sociedad que, como las
diputadas decían, somos el 52 por ciento—, esa lucha
tienen sus frutos y no podemos comparar este principio
de siglo XXI con lo que fue el principio del siglo XX.
Sin embargo, aquel esfuerzo que se hacía en los inicios
de 1900 tuvo muchísimos atrancos a través de la histo-
ria, sobre todo porque el sistema económico en el que
vivimos considera necesario, y así lo sigue mantenien-
do, la división sexual del trabajo como factor funda-
mental para su equilibrio. Pero, a pesar de que la con-
ciencia política y también la conciencia social
consiguieron, conseguimos, que en un nivel legislativo
se reconozcan los derechos de igualdad, no solamente
en el nivel legislativo o en lo que se refiere a la Consti-
tución y a los artículos de la misma a los que se hacía
referencia, sino en aquella legislación que tiene que ver
con nuestros derechos sociales, nuestros derechos labo-
rales, etcétera, en la práctica social y en la práctica
laboral sigue existiendo la discriminación. 

En el caso concreto al que la propuesta se refiere,
que es a la igualdad en las listas electorales y por tanto
a la igualdad en la representación popular en este Con-
greso y en los distintos parlamentos autonómicos, esa
desigualdad es evidente. Por mi conocimiento, por mi
experiencia, y no solamente por el grupo político al que
pertenezco sino por las muchas conversaciones que
tenemos las mujeres de los diferentes grupos políticos,
este problema, señoras y señores diputados, se refleja
en todos de igual manera. Podemos estar más o menos
avanzados en unos o en otros, dependiendo del propio
impulso que las mujeres, y por supuesto la conciencia
de muchos varones que progresivamente van enten-
diendo esta cuestión, podemos dar a nuestros grupos
políticos, pero es evidente que, en el nivel político y en
lo que respecta a las organizaciones políticas, cuando
se trata de elaborar listas electorales, el problema de la
igualdad o de una representación igualitaria entre hom-
bres y mujeres está presente. Solamente, repito, cuando
el impulso de aquellas personas que creen en esta igual-
dad es lo suficientemente importante es cuando los gru-
pos políticos hacen algún movimiento en positivo. Ese
impulso y esos movimientos en positivo se ponen de
manifiesto en el hecho de que ni la composición de esta
Cámara ni la de otros parlamentos del Estado español
sea la misma que la de simplemente hace diez años.
Pero sigue siendo una cuestión que se manifiesta como
diferente. El número de mujeres que representamos a
ese 52 por ciento en una Cámara legislativa sigue sien-
do menor que el de los varones. Por lo tanto, entende-
mos muy oportuna esta propuesta del Parlamento de
Canarias.

Nosotros, en su momento, también presentamos una
iniciativa semejante, que, como bien se acaba de decir,
no tuvo entonces el beneplácito de esta Cámara. Así
pues, saludamos y felicitamos al Parlamento de Cana-
rias por traer esta propuesta y esperamos que en esta

ocasión el resultado pueda ser otro. Independientemen-
te de que en el trámite parlamentario pueda llevarse a
cabo la modificación del artículo, como corresponde a
un trámite parlamentario de cualquier ley, entendemos
que la mera posibilidad de poder hablar de este tema,
de poder discutir y, además, de poder modificar la ley
en positivo es importante para que ese impulso que, en
un nivel individual o colectivo, las mujeres estamos
haciendo en los grupos políticos se haga también desde
la Cámara legislativa y tenga los beneficios sociales a
favor de esa igualdad de derechos entre hombres y
mujeres que hoy ningún grupo político, ninguna mujer
ni ningún hombre que se dedique a la actividad políti-
ca, está dispuesto a decir que no comparte. Otra cosa es
que sea sincero o sincera cuando lo dice o no, pero lo
que sí es cierto es que hoy no hay quien se atreva a
decir que no estamos por el derecho a esa igualdad. Por
todo ello, espero que esta propuesta del Parlamento de
Canarias tengo hoy un voto favorable de todos los dipu-
tados y de todas las diputadas.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Fernández.

Continuamos con la fijación de posición del Grupo
Parlamentario de Coalición Canaria. Tiene para ello la
palabra el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia,
señora presidenta.

En nombre de Coalición Canaria, sean mis primeras
palabras de salutación a las dos diputadas del Parla-
mento autonómico de nuestro archipiélago canario que
han hecho uso de la palabra para defender esta propues-
ta ante el Pleno de la Cámara. También me quiero con-
gratular porque en este momento nos esté presidiendo
nuestra vicepresidenta primera, doña Carme Chacón,
por el significado que pueda tener para las señoras
diputadas que están hoy en el hemiciclo para un com-
promiso político de género.

Cuando en abril de 1985, en aquella fase de la transi-
ción, discutimos en esta Cámara y aprobamos la Ley
5/1985, del Régimen Electoral General, en el artículo
46 al que se dirige precisamente en su apartado 3 la ini-
ciativa del Parlamento de Canarias se limitó a ordenar
que para aquellos cargos en que se exigiera lista electo-
ral, ésta tuviera únicamente la relación numérica de
cargos a elegir, fueran diputados, concejales o cual-
quier otra institución representativa al respecto. Pues
bien, ahora llega una iniciativa que mi grupo va a votar
con toda intensidad e identidad porque queremos hacer
que nuestro discurso político sea consecuente y con-
gruente cuando casi 20 años después de haberse apro-
bado la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y
su artículo 46.3, de las listas electorales, no haya sola-
mente una referencia aritmética entre componentes de
la lista y cargos a elegir. Tenemos que hacerlo con-
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gruente con el discurso que venimos manteniendo últi-
mamente en cuanto a los principios de paridad, de equi-
paración, de equilibrio entre los géneros, entre mujeres
y hombres, hombres y mujeres, en la representación
política. Como bien ha dicho la representante del
Grupo Mixto, del Bloque Nacionalista Galego, una
representación del 52 por ciento del censo en España
constituido por mujeres requiere también unas protec-
ciones. No nos podemos quedar solamente en una espe-
cie de buena conciencia sin reflejar en las leyes este
principio de paridad y este principio de equiparación,
porque no podemos estar haciendo un mismo discurso
cuando recientemente hemos estado discutiendo si los
derechos de sucesión en la Corona tienen que estar
reservados solamente, como dice la Constitución, al
género masculino y privar al género femenino de un
acceso prioritario por orden de nacimiento a la Corona.
No podemos haber estado discutiendo una ley de vio-
lencia de género o violencia doméstica haciendo todos
aquí una declaración de principios constitucionales,
políticos y democráticos a favor de la mujer que puede
ser víctima de esta violencia de género y resulta que
ahora que nos hemos pronunciado contra una violencia
activa de género familiar contra la mujer en la pareja
vamos a tolerar una especie de violencia pasiva contra
la mujer en la composición de las listas electorales. De
ahí que nos tengamos que pronunciar claramente. Le
pido al partido en el Gobierno en este momento, al
Grupo Parlamentario Socialista, que sea también con-
secuente y congruente con leyes que tienen que ir en
paralelo. Hemos discutido y aprobado en esta Cámara
una ley de mínimos precisamente para la protección
familiar en el trabajo a favor de la mujer. Ahora sería
conveniente también que la Cámara estimulara, si se
toma en consideración —y nosotros pedimos que se
tome en consideración— esta iniciativa del Parlamento
canario que han defendido las representantes del Grupo
Parlamentario Coalición Canaria y del Grupo Parla-
mentario Socialista, que se sea también consecuente
porque no podemos ir dejando islotes de pronuncia-
mientos, como aquí también se ha recordado, en el Par-
lamento balear o en el Parlamento de Castilla-La Man-
cha. Me gustaría escuchar la opinión del ministro de
Defensa, el señor Bono, a este respecto cuando como
presidente de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha ha estado en esta misma sintonía; y esta sinto-
nía la tiene que tener también el grupo parlamentario
mayoritario en paralelo a esta ley de equiparación y de
equilibrio de géneros, masculino y femenino/femenino
y masculino, en las listas de representación democráti-
ca —porque estamos hablando de listas para una repre-
sentación democrática— al mismo tiempo en esa pro-
tección de la vida familiar tenga también el respeto
para la mujer que no se está dedicando a una mera fun-
ción laboral en el sector público o privado, sino que se
está dedicando a la más noble de las funciones que un
Estado democrático reserva para sus ciudadanos, el

derecho a la representación política. Por tanto, si tene-
mos que proteger a la mujer en las listas en cuanto a su
derecho constitucional inalienable de la representación
política, no de una actividad laboral, pues vamos a
hacer la ley de conciliación de la vida familiar también
para la mujer que tenga una vocación de servicio públi-
co, de dedicarse a la política, no se puede encontrar con
limitaciones.

Queremos que se abra un debate porque muchas
fuerzas políticas podían considerar insuficiente que la
reserva fuera solamente del 40/60 por ciento. En la ini-
ciativa que viene del Parlamento de Canarias sólo se
dice que ninguno pueda tener más del 60 por ciento ni
nadie menos del 40 en los bloques que se trata de pre-
sentar aquí como género. Creo que este reconocimien-
to de posibilidades de igualdad es lo que tiene que
ennoblecer, cuando el año que viene se cumplirán vein-
te años de la aprobación de la Ley Orgánica del Régi-
men Electoral General, esta representación de las fuer-
zas que sumados somos todos los ciudadanos de la
nación española con un derecho democrático y consti-
tucional a tener esta representación. Si ese debate lo
podemos abrir con esta iniciativa del Parlamento autó-
nomo de Canarias, creo que nos podemos sentir satis-
fechos. Yo, como diputado de Coalición Canaria, hoy
digo con ese convencimiento y esa satisfacción que la
Cámara haga este reconocimiento fundamental a quie-
nes tenemos y tienen los mismos derechos constitucio-
nales para representar al pueblo español en cada una de
sus comunidades autónomas, sea al 52 por ciento del
electorado femenino o sea al 48 ó 49 por ciento del
electorado masculino, a fin de cuentas no se trata de
defender derechos de sexo sino derechos constitucio-
nales, derechos democráticos y yo diría que, coinci-
diendo con los pronunciamientos del Parlamento Euro-
peo, derechos humanos legítimos.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Mardones, muchas gracias.

Continuamos con el turno de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds. Tiene
la palabra la señora Navarro.

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señora
presidenta.

Antes de comenzar me gustaría decir al portavoz de
Coalición Canaria que hay que aplicárselo, que les falta
una mujer para estar en el porcentaje. (Risas.)

Hoy hemos de votar la toma en consideración de una
iniciativa dirigida a lograr un avance en la democracia
paritaria. Como tal, desde el grupo parlamentario al que
represento la apoyamos, pero es imposible obviar las
deficiencias técnicas de las que adolece el único
artículo del texto, que parece lograr lo contrario de lo
que según la exposición de motivos pretende, pues se
resalta tanto la excepción que al final no se sabe muy
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bien si se habla de una regla general o de una excep-
ción. En cualquier caso, dado que estamos ante una
toma en consideración, esperaremos el momento ade-
cuado para ejercer nuestro derecho a las enmiendas y,
por tanto, mejorar el texto haciéndolo más garantista.
Aprovecho el origen de esta iniciativa del Parlamento
canario para denunciar que precisamente el sistema
electoral canario adolece de un método draconiano que
requiere una reforma urgente. Este sistema establece el
6 por ciento del tope regional y el 30 por ciento insular,
obstaculizando el pluralismo político.

Volviendo al contenido de la iniciativa que hoy nos
ocupa, desde Izquierda Verde consideramos que hemos
de seguir luchando por cambiar la realidad social. Pla-
tón dijo: A los dioses agradezco tres dones: haber naci-
do hombre y no mujer, libre y no esclavo, griego y no
bárbaro. En respuesta, María Mercè Marçal escribió lo
siguiente. (La señora Navarro lee la cita en catalán.)
En la lucha para derrotar la discriminación y desigual-
dad social las mujeres han protagonizado la revolución
más importante del siglo XX, la revolución de las
mujeres en su lucha por la igualdad. Medidas como la
paridad o las cuotas nos acercan más a la derrota de
aquella realidad descrita por Platón en la que uno agra-
dece haber nacido hombre y no mujer, y nos hacen
agradecer la rebeldía femenina de las mujeres que
luchamos por un mundo compartido de hombres y
mujeres, lucha esta en la que siempre ha estado Izquier-
da Unida-Iniciativa per Catalunya. Por ello, por cohe-
rencia, en nuestros estatutos internos recogemos la
paridad en nuestras listas y también por ello presenta-
mos ya en abril una proposición de ley de reforma de la
Ley Orgánica del Régimen Electoral General para
garantizar la igualdad entre hombres y mujeres en el
acceso a cargos electos. 

Desde Izquierda Verde luchamos por que la presen-
cia de mujeres en el ámbito de decisión pública deje de
ser una excepción. Los valores, necesidades y expe-
riencias de las mujeres deben tomar significación polí-
tica. La realidad que hoy padecemos es la falta de acce-
so de las mujeres a los lugares de responsabilidad.
Hasta tanto no disfrutemos de una igualdad real segui-
remos siendo rebeldes, luchando también a través de
medidas institucionales como ésta para romper con la
actual dinámica y lograr que la participación equitativa
de la mujer en la vida política sea una realidad. Pero
siempre recordemos algo fundamental: sin cambiar las
conciencias no se pueden cambiar las actitudes. Nece-
sitamos un cambio de mentalidad. Demos pasos como
éste hacia ese cambio. Para lograrlo el proyecto para
alcanzar la igualdad de las mujeres nos mueve a propo-
ner alternativas como éstas, a intervenir en todos los
sectores sociales para facilitar los procesos de partici-
pación e incorporación de las mujeres a la vida social,
a la vida económica, política y cultural. Trabajemos por
compartir el mundo de lo público y lo privado a partes
iguales. Nuestra organización, Izquierda Unida-Inicia-

tiva per Catalunya, es roja, verde, blanca y violeta; es
una organización de ciudadanos y ciudadanas, de hom-
bres y mujeres, y seguiremos luchando porque queda
mucho por hacer.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Navarro.

Continuamos con el Grupo Vasco. Tiene la palabra
la señora Uría.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, quiero comenzar mi intervención saludan-
do a las representantes del Parlamento de Canarias que
nos han traído a la Cámara esta iniciativa; iniciativa de
parlamento autonómico que desde la perspectiva de mi
formación política es una novedad o una curiosidad, si
se quiere, dentro del constitucionalismo puesto que se
introdujo sin tener ningún precedente en nuestro siste-
ma constitucional y que permite considerar que es una
pieza incluso extraña puesto que introduce el elemento
de cooperación de los parlamentos autonómicos en la
legislación del Estado, cuando parecería que en mate-
rias como ésta, en materias de legislación, lo que debie-
ra regir es el principio de jerarquía. Dirán ustedes que
por qué digo estas cosas, y las suelo decir siempre que
llegan a esta Cámara iniciativas por esta vía. Pues por-
que se toman muy poquitas en consideración, a pesar
de la ilusión y el esfuerzo de los parlamentos que las
traen, y de las muy poquitas que se toman en conside-
ración muy pocas, menos todavía, llegan a verse como
tales leyes en el Boletín Oficial del Estado. En concre-
to, de los nueve años que llevo de diputada sólo cuatro
he visto tomadas en consideración y una referida a un
parque natural de las Islas Atlánticas de Galicia llegó a
ser auténtica ley en el Boletín Oficial del Estado. Si
queremos este instrumento normativo, démosle virtua-
lidad, si no, ahora que se habla de cambios constitucio-
nales, de cambios también en el reglamento de la
Cámara en paralelo, pensemos en hacer desaparecer de
nuestro sistema esta posibilidad de iniciativa de los par-
lamentos autonómicos; posibilidad de iniciativa que
para nosotros tiene dignidad constitucional absoluta y
es instrumento hábil para que lo que se trae acabe sien-
do ley, de la misma manera que lo que pueda entrar
como producto presentado como proposición por las
formaciones políticas presentes en esta Cámara o lo
que como proyecto de ley nos pueda traer el Gobierno. 

El artículo 87.2 de la Constitución está dentro del
título III, referido a las Cortes Generales, y su capítulo
segundo, que es donde se encuadra esta posibilidad,
está dentro del procedimiento de elaboración de las
leyes. Lo que hoy vemos, si el voto mayoritario es el
que va a dar mi formación política, el de decir sí a la
iniciativa, es un instrumento perfectamente hábil para
acabar convirtiéndose en ley, de la misma manera que
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lo son otras fuentes posibles de llegada al ordenamien-
to jurídico. Pretende, además, un loable propósito, que
es el de conseguir el trato igualitario en materia de
representación política para las mujeres. El que su
artículo único nos parezca más o menos feliz no es
cuestión en este momento, puesto que la materia a
regular nos parece que merece ser tratada de una vez en
esta Cámara, y ahí está todo el trámite parlamentario
de ser tomado en consideración para que todos poda-
mos hacerle enmiendas en el sentido que nos pareciese
técnicamente más conveniente. Hay cuestiones posi-
bles a abordar. La primera de ellas sería la de la utili-
dad de un esfuerzo como éste para integrar por ley a la
mujer en la política. Esto, señorías, es una opción polí-
tica, y me referiré a lo que como opción política ha
adoptado ya mi propia formación política en el ámbito
vasco. Hay también la posibilidad de analizar si se cer-
cena o no la libertad interna de los partidos, y alguna
alusión haré a ello, y sobre todo el encaje en el sistema
constitucional. Sobre esta cuestión, que supongo que es
la que se pretende abordar por algunas formaciones
políticas en esta Cámara, hay mucho y bueno escrito
amparado por el Centro de Estudios Políticos y Consti-
tucionales. En un número monográfico dedicado a
mujer y Constitución hay excelentes trabajos y me refe-
riré, entre ellos, al del profesor Marc Carrillo que trata
con exhaustividad la cuestión a la que me referiré, de la
misma manera que el profesor Octavio Salazar tiene
una excelente memoria de cátedra dedicada a esta cues-
tión, a la posible constitucionalidad de las cuotas en
nuestro sistema electoral, cuestión por cierto que tiene
pendiente el Tribunal Constitucional respecto de dos
leyes autonómicas sobre las que no ha habido pronun-
ciamiento y, que nosotros conozcamos, tampoco retira-
da del recurso por parte del Gobierno en la actualidad.
Pero estamos, señorías, ante el problema del acceso a
los cargos públicos representativos en condiciones de
igualdad, artículos 23, 14 y 9.2, en cuanto a posibilidad
u obligación de los poderes públicos de remover los
obstáculos que impidan u obstaculicen esta posibili-
dad, y respecto de ello hay abundantísima jurispruden-
cia constitucional, entre la que me permitiré citar la
Sentencia 216/1991, que pone en relación los dos pre-
ceptos a los que me he referido, el 14 y el 9.2, y que
establece que no podrá reputarse de discriminatoria y
constitucionalmente prohibida, antes muy al contrario,
la acción de favorecimiento siquiera temporal que
aquellos poderes emprendan en beneficio de determi-
nados colectivos históricamente preteridos y margina-
dos a fin de que, mediante un trato especialmente más
favorable, vean suavizados o compensados su situación
de desigualdad sustancial. Que estos criterios se han
aplicado en referencia a las mujeres nos lleva a pensar
en lo que el Tribunal Constitucional ha denominado
como discriminación inversa cuando habla de favore-
cer a determinadas personas o grupos con el propósito
de eliminar o reducir desigualdades de cualquier tipo

consideradas injustas y que les afecten. Insisto en que
muy pronto el Tribunal Constitucional consideró a las
mujeres incluidas en este colectivo. Ya en la Sentencia
128/1987, de 16 de julio, analiza detenidamente la
situación de inferioridad de la mujer en el ámbito labo-
ral y ahí por primera vez el Tribunal Constitucional se
refiere a la mujer como grupo social históricamente
discriminado. Creo que el razonamiento seguido en
esta sentencia es perfectamente aplicable o trasladable
al asunto de las cuotas electorales o de los sistemas
electorales al que ahora nos estábamos refiriendo. Ade-
más cree mi formación política que el derecho de acce-
so a los cargos públicos representativos es, como la
Constitución prevé, de configuración legal. Por tanto,
qué mejor que llamar, como hace el Parlamento de
Canarias, a la modificación de la Ley electoral para que
en la nueva regulación que de esta materia se haga
pueda configurarse en los términos en los que se tenga
especialmente en cuenta esta posibilidad de tratamien-
to igualitario que requiere de los poderes públicos, en
este caso de las Cortes Generales, un tratamiento dis-
tinto para que haya una configuración igualitaria en las
listas electorales. Cierto es también que a lo mejor
hubiese causado menos problemas jurídicos, pero a lo
mejor más problemas políticos, el tratamiento de esta
cuestión en la normativa de partidos políticos en lugar
de la normativa del sistema electoral. También es justo
reconocer que en la legislatura pasada cuando ustedes
—las dos formaciones mayoritarias que, según creo,
hoy se opondrán a la toma en consideración de la ini-
ciativa— modificaron la Ley de Partidos Políticos no
tuvieron en consideración este parámetro, puesto que
era muy único el objetivo que en aquel momento con-
creto les guiaba. Una está atada como diputada que per-
tenece a una determinada formación política, por cierto
formación que tiene también una única diputada de
siete, otras hay en esta misma Cámara que tienen una
de nueve, una de diez, por tanto ninguna estamos muy
sobradas para dar ejemplos, quizá por eso nos posicio-
namos, no sólo nosotros sino nuestras respectivas for-
maciones, a favor de que este tipo de iniciativas vea por
fin la luz para que sea posible la representación igual.
Insistía en que nuestra formación política, que gobier-
na con otras dos en Euskadi en este momento, está lide-
rando un proyecto de ley para la igualdad de los hom-
bres y las mujeres, y en el mismo se contiene como
disposiciones finales tercera y cuarta la obligación de
modificación de la Ley 5/1990, de Elecciones al Parla-
mento Vasco, y de la Ley 1/1987, de 27 de marzo, de
Elecciones a las Juntas Generales de los territorios his-
tóricos de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa. En los dos pre-
ceptos se sostiene que las candidaturas que representen
los partidos políticos, federaciones, coaliciones o agru-
paciones de personas electoras estarán integradas por
al menos un 50 por ciento de mujeres. No se va al 60/40
de la proposición de hoy, sino integradas al menos por
un 50 por ciento de mujeres. Se mantendrá esta propor-
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ción en el conjunto de las listas de candidatos y candi-
datas y en cada tramo de seis nombres. Las juntas elec-
torales del territorio histórico competente sólo admiti-
rán aquellas candidaturas que cumplan lo señalado en
este artículo tanto para las personas candidatas como
para los suplentes. En iguales términos —he indicado
ya— se pronuncia la modificación que se pretende para
las elecciones a juntas generales de los territorios histó-
ricos; posibilidad legal, a pesar de que pendan en el Tri-
bunal Constitucional en este momento dos recursos que
creemos perfectamente factibles, según se razona en el
dictamen emitido por la Comisión Jurídica Asesora,
órgano consultivo del Gobierno vasco, a cuyo informe
podrían ustedes tener acceso consultando su página
correspondiente.

Insistimos en que el criterio político de nuestra for-
mación es el de posibilitar la situación de paridad de
las mujeres en las listas electorales en los términos de
las dos iniciativas que ahora he manifestado. Nos gusta
además, señorías, y quiero insistir en ello, la puerta por
la que esta iniciativa ha llegado a esta Cámara. Nos
gusta que exista la posibilidad de iniciativa ante las
Cortes Generales de los parlamentos de las comunida-
des autónomas. Si el artículo 87.2 de la Constitución
está vigente, existe, debe dársele dignidad; debe tratar-
se en las mismas condiciones que otras iniciativas que
llegan a esta Cámara lo que llega como producto de lo
acordado por los parlamentos de las comunidades autó-
nomas. Por tanto, como habrán deducido ustedes de mi
intervención, mi formación política va a votar favora-
blemente la toma en consideración de esta iniciativa.

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Uría.

A continuación tiene la palabra el señor Tardà, para
fijar posición en nombre del Grupo de Esquerra Repu-
blicana.

El señor TARDÁ I COMA: Señora presidenta,
señorías, el Grupo Parlamentario de Esquerra Republi-
cana saluda a las representantes del pueblo canario y
les quiere transmitir su felicitación por haber hecho
posible que hoy en esta Cámara podamos debatir una
iniciativa tan necesaria para el avance del pensamiento
político progresista. Permítanme al mismo tiempo, en
esta primera ocasión de contacto con ustedes, hacerles
conocedores y partícipes de una demanda ejercida por
diputados y diputadas representantes de los países cata-
lanes. Me refiero a los derechos lingüísticos de los cata-
lanohablantes hoy día no reconocidos en esta Cámara.
Sepan que nosotros hubiéramos deseado transmitirles
nuestra felicitación y nuestro argumentario de apoyo a
su proposición en nuestra lengua, que hoy por hoy 
—repito— se halla marginada por la acción de las
mayorías. (Continúa su intervención en catalán,
cuyo texto, que entrega a la Redacción del «Diario

de Sesiones», dice lo siguiente: «Sàpiguen, vostès,
els membres d’aquestes majories, que els diputats i
les diputades independentistes i republicans cata-
lans mai no renunciarem a reivindicar els nostres
drets lingüístics. Mai! De vostès depèn que es man-
tingui aquesta injusta vergonya. Sàpiguen, alhora,
que estem convençuts que, tard o d’hora, ho aconse-
guirem!—El señor diputado continúa su interven-
ción en castellano.) Sepan ustedes, los miembros de
estas mayorías, que los diputados y diputadas indepen-
dentistas y republicanos nunca renunciaremos a reivin-
dicar nuestros derechos lingüísticos, nunca. De ustedes
depende que se mantenga esta injusta vergüenza. Sepan
que estamos convencidos de que tarde o temprano lo
conseguiremos. 

Las mujeres representan en Cataluña el 52 por cien-
to de la sociedad, en el Estado español el 51 por ciento,
y siguen siendo el colectivo más discriminado en todos
los ámbitos sociales, políticos y económicos. Las desi-
gualdades se evidencian en forma de salarios desigua-
les para igual trabajo, en la invisibilidad del trabajo
doméstico, en la casi exclusividad del cuidado de las
personas y en las responsabilidades familiares. Todo
ello en un 90 por ciento de los casos recae sobre muje-
res. De hecho, el trabajo y las aportaciones de las muje-
res se han invisibilizado siempre por parte del poder,
que casi siempre es masculino o masculinizado. Las
mujeres por el hecho de nacer biológicamente diferen-
tes son automáticamente discriminadas. De hecho, lo
que se discrimina es el derecho a ser diferentes, a ser,
actuar y pensar de forma diferente sin seguir los pará-
metros que exige el modelo universal, patriarcal y mas-
culino. Este modelo universal se ha ido conformando
en el marco del sistema patriarcal y capitalista como
hombre adulto, heterosexual, blanco y propietario. Es
decir, un modelo que muchos ciudadanos y ciudadanas
no deseamos compartir, sean jóvenes o mayores, por
sexista, racista y clasista; un modelo —repito— con el
cual una mayoría de la población no se siente identifi-
cado. No debemos, pues, aspirar a unos derechos uni-
versales en función del modelo al que hemos hecho
referencia, sino en función de un modelo diverso que
aplique el derecho a la diferencia, que lo reconozca,
que le dé valor social y que se recoja y desarrolle en las
políticas públicas.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos
incluye el derecho universal de participar en el gobier-
no del país y, por tanto, el derecho tanto de hombres
como de mujeres a participar en las decisiones políticas
y sociales. En 1995 se celebró la IV Conferencia mun-
dial de las Naciones Unidas sobre las mujeres y el
fórum de ONG que aprobaron la Declaración de Pekín,
cuyos objetivos asumieron las diferentes instituciones.
Uno de estos objetivos hace referencia a la relación de
las mujeres con el poder y con la toma de decisiones.
Es por eso que la proposición que hoy debatimos es de
una importancia máxima. En la misma dirección pode-
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mos encontrar algunas directrices europeas, alguna
práctica legislativa similar en Europa y en el propio
Estado. El concepto de democracia paritaria, acuñado
en la cumbre de Atenas del año 1992, debe relacionarse
con las medidas de acción positiva. Democracia parita-
ria significa igualdad de representación entre mujeres y
hombres en los órganos de toma de decisiones políti-
cas. Paridad no sólo significa una mayor participación
de las mujeres en los procesos de toma de decisiones,
sino que también implica el reconocimiento del cambio
social que modifica el contrato social que ha asignado
roles distintos y con diferente reconocimiento social a
hombres y mujeres durante siglos. 

La participación política de las mujeres presenta
diferentes manifestaciones relacionadas con la natura-
leza de las instituciones o de los órganos públicos en
los cuales se ha de proyectar la dimensión de género.
El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo, el Poder Judi-
cial, los órganos consultivos y de control jurídico o
financiero, de conformidad con las exigencias de la
igualdad de oportunidades entre las mujeres y los hom-
bres han de gozar de una calidad de género adecuada.
Ello comporta no sólo el equilibrio en la representa-
ción, sino la realización de políticas pertinentes en
todos los ámbitos desde la perspectiva de género y de
las mujeres, la llamada transversalidad de género.
Desde la Unión Europea se ha definido la participación
de las mujeres en los procesos de toma de decisión
como la cuestión prioritaria en el marco del programa
relativo a la estrategia comunitaria en materia de igual-
dad entre hombres y mujeres, dado que la paridad en la
vida política sigue siendo una cuestión preocupante,
tanto en los Estados miembros como en Europa. 

En Cataluña el plan de acción y desarrollo de las
políticas de mujeres para los años 2005/2007, que se
presentará este otoño, tiene como primer eje —y cito
textualmente— conseguir una verdadera transversali-
dad en el diseño y desarrollo de las políticas de gobier-
no, haciendo de la Generalitat una institución ejempli-
ficadora. A tal efecto se prevé, entre otras, la medida
siguiente: modificar la normativa sobre elecciones para
garantizar un mínimo de 50 por ciento de mujeres
repartidas de manera equitativa en las listas electorales.
Es necesario, pues, que las mujeres participen en la
política y que estén mejor representadas a fin de luchar
contra las situaciones discriminatorias a las cuales se
enfrentan cada día y refuercen la calidad de las decisio-
nes que posteriormente serán tomadas. En este sentido,
no se podrá considerar que hay una democracia com-
pleta en Europa si no existe una participación equili-
brada de mujeres y hombres en los procesos decisorios,
ya que los mecanismos representativos continúan cons-
tituyendo el eje de legitimación básico. Por todo ello,
nos parece una propuesta adecuada en el tiempo y en el
lugar, dado que hace falta actuar con prontitud. Los
partidos y coaliciones aquí representados hemos de
actuar en consecuencia y asumir estas medidas de

forma urgente, tal y como podemos ver en este Parla-
mento. Sin embargo, es necesario insistir en que no es
suficiente tomar estas medidas. Estados como Francia
y otros han reformado su Constitución para poder legis-
lar una ley electoral que incremente la presencia en los
lugares de representación, pero desgraciadamente ha
tenido poco éxito. Vivimos la esquizofrenia social de la
baja representación femenina en los puestos de elec-
ción pública, su escasa presencia en los diferentes
gobiernos de los Estados, en los cargos administrativos
de nombramiento político y en el número precario de
mujeres afiliadas a los partidos políticos, frente a la cre-
ciente demanda ciudadana de mayor presencia de las
mujeres en la vida política institucional y el reconoci-
miento de las aportaciones políticas y sociales que han
llevado a cabo las mujeres. Es una condición esencial
de la democracia, pues, superar el déficit democrático
existente en la representación de las mujeres en los
órganos de designación política. Si sólo la existencia
de interlocutores e interlocutoras sociales y políticos
que representen los intereses de colectivos desiguales
puede transformar la situación y consolidar la demo-
cracia participativa, es necesario que los partidos polí-
ticos, dado el rol fundamental que juegan en el funcio-
namiento de las instituciones y su accesibilidad a la
opinión pública, asuman este déficit democrático y se
conviertan también en los representantes del colectivo
femenino en su camino hacia el acceso igualitario a los
órganos de decisión. Los partidos políticos y los grupos
parlamentarios que aquí les representan tienen que con-
vertirse en la punta de lanza y hacer pedagogía. Una
vez más, queremos agradecer a las representantes del
Parlamento canario la posibilidad de llevar a cabo este
avance que es a todas luces progresista. 

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Tardá.

A continuación, por el Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió), tiene la palabra la señora
Pigem.

La señora PIGEM I PALMÉS: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, María Rubies, prematuramente desapare-
cida, senadora por Lleida de mi formación política en
la legislatura constituyente, mujer comprometida con
Cataluña y con la democracia, que además de su traba-
jo parlamentario formó parte del grupo que negoció las
condiciones del retorno del president Tarradellas y que
participó en los Pactos de la Moncloa, escribió en sus
memorias políticas referentes a aquellos años lo
siguiente: Tenía mucho respeto. Pensaba que los políti-
cos eran quién sabe qué, pero si bien he tenido ocasión
de conocer grandes personalidades en todos los grupos,
la experiencia me demostró una verdad elemental en
mi mundo —ella era matemática—, y es que de 1 a 1
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va cero. Lo cual quiere decir que donde llega un hom-
bre también puede llegar una mujer, aunque le sea difí-
cil, ya que las decisiones, hoy por hoy, las toman sólo
una parte de los unos. 

Señorías, afortunadamente, desde el tiempo de esta
reflexión, en 1977, las mujeres nos hemos ido incorpo-
rando, cada vez en mayor medida, a todas las esferas
sociales, a la educación, al empleo y a la política. Si
bien hemos franqueado de manera exitosa todas las
barreras en cuya superación los criterios de selección
son neutros —tales como exámenes u oposiciones—,
no podemos decir lo mismo cuando los mecanismos de
selección no están objetivados, como sucede con el
acceso a los puestos de toma de decisiones, tanto polí-
ticas como económicas, que tradicionalmente han sido
ocupados por hombres y en los que las mujeres esta-
mos todavía claramente infrarrepresentadas, tanto por
razones históricas —tales como un acceso relativamen-
te reciente de las mujeres a la igualdad legal e, incluso,
al derecho de sufragio— o persistentes, como por las
dificultades para conciliar con escasa implicación de
los hombres la vida de militancia política, la vida fami-
liar y la vida laboral. 

Se pueden dar muchos datos de participación políti-
ca, pero para ver dónde estamos es suficientemente
ilustrativa esta foto que les muestro. Es una foto de la
cita histórica del pasado sábado, en Roma, para la firma
del nuevo tratado de la Constitución europea. Hay algo
en ella que llama poderosamente la atención, y es que
de los 59 firmantes únicamente cuatro eran mujeres. Es
evidente, señorías, que esta Europa, la Europa de los
450 millones de ciudadanos, más de la mitad de los
cuales somos mujeres, es un continente gobernado aún
por una mayoría aplastante de varones. Si a ello añadi-
mos, en datos referidos a 2004 recogidos por la publi-
cación La mujer en cifras, del Instituto de la Mujer, que
únicamente hay un 2,38 por ciento de mujeres en las
cámaras oficiales de comercio, industria y navegación,
que sólo 2 de los 35 presidentes de las empresas del
Ibex 35 son mujeres, que sólo una de los 39 vicepresi-
dentes de este mismo índice es una mujer y que sólo 12
de los 417 consejeros de los consejos de administra-
ción de las empresas de este índice Ibex 35 son muje-
res, comprenderemos que iniciativas de acción positiva
como la que estamos viendo no necesitan demasiada
justificación. Esta es una iniciativa cuya toma en consi-
deración vamos a apoyar porque coincidimos con su
objetivo, como ya tuvimos ocasión de demostrar votan-
do afirmativamente las que con un contenido práctica-
mente idéntico se vieron la pasada legislatura a instan-
cia, entre otros, del propio Grupo Socialista y que esta
vez nos trae el Parlamento de Canarias, a cuyas comi-
sionadas quiero trasladar un especial saludo del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió); una ini-
ciativa que vemos con especial interés, precisamente
por tratarse de la iniciativa de un parlamento autonómi-
co que pone de manifiesto la sensibilidad de las fuerzas

políticas canarias por la necesidad de aumentar la pre-
sencia de mujeres en las listas electorales. No es en
modo alguno baladí traerla a esta Cámara porque, aun-
que el Parlamento canario quisiera ceñir la regulación a
las elecciones autonómicas, que no es el caso, hay que
recordar que la normativa electoral paritaria aprobada
por los Parlamentos de Castilla-La Mancha y Baleares
fue recurrida ante el Tribunal Constitucional por el
anterior Gobierno por considerar —consideración que
Convergència i Unió no comparte— que es el Estado
quien tiene la competencia exclusiva para asegurar las
condiciones que garanticen la igualdad de todos los
españoles en el ejercicio de los derechos. Y puesto que
dichos recursos no han sido retirados por el actual
Gobierno, bien podría deducirse que el Gobierno socia-
lista comparte dicha opinión y, por tanto, sería en esta
Cámara donde la modificación tiene que plantearse.

Respecto a su contenido —un contenido enmenda-
ble en todo caso a lo largo de su tramitación parlamen-
taria—, no nos parece —y salgo con ello al paso de una
objeción que suele hacerse— que una medida de acción
positiva como la que estamos viendo, y que podría ser
temporal, pudiera tacharse de inconstitucional por limi-
tar el derecho fundamental reconocido en el artículo
23.2 de nuestra Carta Magna, que dice que los ciudada-
nos podrán acceder en condiciones de igualdad a los
cargos públicos. Tesis de reconocidos constitucionalis-
tas y la propia jurisprudencia del Tribunal Constitucio-
nal nos dicen que cuando la Constitución habla de
igualdad en el artículo 23.2 no lo hace de forma distin-
ta a cuando reconoce el derecho fundamental de la
igualdad en el artículo 14, y conocemos los reiterados
pronunciamientos del Tribunal Constitucional respecto
a que la igualdad preconizada en el artículo 14 habilita
al legislador a tratar de manera diferente situaciones
que no son iguales. Es más, el propio Tribunal Consti-
tucional va más allá y afirma que, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 9 de la Constitución, los poderes públi-
cos tienen el deber de actuar y remover los obstáculos
que impiden la igualdad real y efectiva.

Es evidente que una ley por sí sola no va a resolver
la situación; que la propuesta que hoy vemos debe for-
zosamente ir acompañada de otras medidas estructura-
les que remuevan los obstáculos de fondo, la concilia-
ción de la vida laboral y familiar, la segregación
profesional, le flexibilización del tiempo, etcétera. Es
evidente también que un resultado parecido al de la ini-
ciativa que estamos viendo podría conseguirse si todos
los partidos compusieran las listas electorales de mane-
ra equilibrada. Pero la iniciativa que se nos propone
nos parece conveniente por diversas razones: para
poder consolidar el proceso y generalizarlo a todos los
partidos y en todos los niveles electorales; también para
acelerar el proceso, porque dejarlo a la mentalización
gradual de los partidos tendría efecto solo a muy largo
plazo, como puede verse: algunos de los grupos de esta
Cámara tienen una sola representante, una sola diputa-
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da, entre todos los diputados que componen el grupo.
Finalmente, creemos que es conveniente por su valor
pedagógico. Que de esta Cámara saliera un mensaje a
la sociedad, con una propuesta de representación pari-
taria de hombres y mujeres en las listas electorales,
sería una clara invitación al acceso de las mujeres a la
toma de decisiones también en aquellos otros ámbitos
en los que están claramente infrarrepresentadas, como
el económico o el sindical.

Señorías, las iniciativas que vimos durante la pasada
legislatura con el mismo objetivo que la que hoy nos
trae el Parlamento canario contaron con los votos favo-
rables de todos los grupos del arco parlamentario con
la única excepción del Grupo Parlamentario Popular.
Por ello, lo lógico y coherente sería que hoy, con el
cambio de Gobierno, pudiera aprobarse su toma en
consideración. Sin embargo, por las conversaciones
previas a este debate —y ojalá me equivoque—, no
parece que vaya a ser así, porque el Grupo Parlamenta-
rio Socialista ha modificado su posición en este tema;
también en este tema. Si ello es así, nos resulta franca-
mente sorprendente que un Gobierno paritario no dé
claramente su apoyo a una iniciativa que tiene como
objetivo que nuestra democracia sea paritaria. Sorpren-
dente e incluso incoherente, porque lo que hoy se pro-
pone era un claro compromiso electoral del Partido
Socialista; era incluso una propuesta concreta, que
figuraba literalmente en su programa electoral, en la
página 97 —en el apartado de participación política—,
que fue vehementemente defendida durante la campa-
ña electoral, como tuve ocasión de comprobar perso-
nalmente en las mesas redondas de políticas que se
hicieron sobre el tema en diversos foros. No va a resul-
tar demasiado coherente —insisto en ello— que el
Grupo Parlamentario Socialista vote en contra hoy 
—hoy, que está apoyando al Gobierno—, cuando siem-
pre había votado a favor. Buena prueba de ello es que
una de las comisionadas del Parlamento canario que ha
presentado la iniciativa es precisamente una diputada
socialista, puesto que la propuesta prosperó en el Parla-
mento canario gracias a los votos de Coalición Canaria
y del Grupo Parlamentario Socialista, y con los votos
en contra del Grupo Parlamentario Popular. No sé
como intentarán argumentar su posición, pero las razo-
nes previas que se han ido dando, y que apuntan a que
consideran que la reforma ha de ser global y consen-
suada, son, a nuestro juicio, puramente formales para
justificar el cambio de postura. Ustedes, señores y
señoras del Grupo Parlamentario Socialista, saben per-
fectamente que condicionar la reforma a que haya con-
senso de todas las fuerzas políticas es tanto como decir
que no, ya que el Grupo Parlamentario Popular no
aceptará este punto, a no ser que cambie de opinión.

Por otra parte —y con esto finalizo, señora presiden-
ta—, se ha dicho aquí que es la primera vez que un par-
lamento autonómico presenta esta iniciativa. A nuestro
juicio, es una magnífica oportunidad para que sus votos

a favor sean una demostración de que el protagonismo
que el presidente del Gobierno quiere darles a las
comunidades autónomas, y que ha puesto de manifies-
to en una reciente fotografía que se ha hecho con los
presidentes de Gobierno de las mismas, no es sólo una
imagen sino también una realidad.

Termino, señorías, reiterando nuestro voto positivo.
Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Pigem.

Continuamos con la intervención del Grupo Parla-
mentario Popular. Tiene la palabra la señora Roldós.

La señora ROLDÓS CABALLERO: Gracias, seño-
ra vicepresidenta.

Señorías, permítanme que salude en primer lugar a
las representantes del Parlamento canario, con quienes
he tenido el honor de compartir funciones en la Cámara
legislativa canaria durante los cinco últimos años.
Bienvenidas a esta Cámara. 

Señorías, intervengo para anunciar el voto en contra
del Grupo Parlamentario Popular. Se trata de una ini-
ciativa que viene del Parlamento de Canarias, de un
grupo mixto en el Parlamento de Canarias, la Agrupa-
ción Herreña Independiente, hoy día incluida en Coali-
ción Canaria, que lo que pretendía inicialmente era
imponer las llamadas listas cremallera que en su trámi-
te parlamentario se convirtió en un sistema de cuotas,
en los llamados 40-60, con una nueva acepción, que es
la excepcionalidad. Esas excepciones que no vienen
recogidas (no sabemos si habrá un catálogo de excep-
ciones porque la norma, que jurídicamente es impreci-
sa y débil, no lo establece) pretenden una imposición
que luego internamente los grupos que la apoyaron y
que la iniciaron en el Parlamento de Canarias no son
capaces de cumplir, no tienen voluntad de cumplir.
Tenemos el ejemplo palpable en esta Cámara; el Grupo
de Coalición Canaria, absolutamente masculino. Yo,
después de oír la vehemente exposición del señor Mar-
dones, pensé que iba a hacer entrega de su escaño en
favor de una mujer. (Aplausos.) Y no digamos del otro
grupo que apoyó esta iniciativa en el Parlamento de
Canarias, el Grupo Socialista; Grupo Socialista que
cree que todo es portada, que todo es fotografía, que se
conforma con fotografiar a un Gobierno paritario pero
que luego, en el siguiente escalón del Gobierno, en ese
escalón importantísimo de altos cargos (secretarías de
Estado, direcciones generales, etcétera) no llega ni a un
exiguo 23 por ciento de participación femenina. Esa es
la realidad. Esa es la hipocresía que se demuestra día a
día, mientras que quien les habla, al igual que otras 14
mujeres del Partido Popular, encabezaba la lista por
una provincia, en este caso la provincia de Las Palmas,
y les diré que en esa lista de los cinco primeros pues-
tos, cuatro éramos mujeres. Si esta norma que hoy se
pretende iniciar en este Parlamento estuviera aprobada,
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una de las diputadas por la provincia de Las Palmas del
Grupo Popular se tendría que marchar a casa. Esa es la
realidad. (Aplausos.)

Señorías, esa imposición —porque no es una reco-
mendación sino una imposición en las listas electorales
de configuración determinada— atenta contra el dere-
cho de la libre elección de los representantes políticos
recogido en el artículo 23 de la Constitución española.
Cualquier restricción a la libre elección debe gozar de
un fundamento constitucional, como ocurre en lo rela-
tivo a la edad mínima, a la nacionalidad o a las causas
de inelegibilidad. La imposición de la paridad en las
listas electorales vulnera el principio de libertad como
elemento central de la actuación de los partidos políti-
cos, como así lo recogen los artículos 6 y 22 de la
Constitución española. Pero es que además el artícu-
lo 9.1 de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de
partidos políticos, reitera esa libertad de los partidos
políticos para configurar sus propias listas electorales.
Formar libremente las candidaturas electorales es un
acto capital de la función constitucional que nuestra
Carta Magna asigna a los partidos políticos. Esa impo-
sición —porque esto viene a ser una imposición— de
la paridad vulnera el principio de igualdad recogido en
el artículo 14 de la Constitución española, de la misma
manera que vulnera los artículos 68 y 69 de nuestra
Constitución en lo que respecta a la igualdad de sufra-
gio. Señorías, cualquier modificación de la Ley Orgá-
nica del Régimen Electoral, como nos decían el pasado
día 29 de septiembre el señor Aranda del Grupo Socia-
lista o el señor Vera de nuestro grupo parlamentario;
cualquier modificación de esa ley electoral que es
medular, que es un principio básico y elemental de
nuestro sistema democrático, debe hacerse con una
amplísima mayoría, con una práctica unanimidad. Yo
le pregunto al Grupo Socialista: ¿Es que ya han cam-
biado de opinión, es que en esto también van a romper
las reglas del juego y van a aplicar el rodillo socialista
con tripartitos o multipartitos creando un nuevo ele-
mento de inestabilidad en nuestro país? A mí me gusta-
ría que me lo aclararan.

Nosotros creemos en la libertad. El Grupo Parlamen-
tario Popular, el Partido Popular, cree en los principios
de capacidad y de mérito, tanto de hombres como de
mujeres, y creemos en la igualdad de oportunidades.
Señorías, lo creemos y lo ejercemos, porque hemos
tenido ocho años de Gobierno del Partido Popular en
los que hemos llevado a la práctica esa creencia en la
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres;
esa creencia que nos ha llevado a proponer y a aprobar
la Ley de conciliación de la vida familiar y laboral; esa
creencia que nos ha llevado a hacer el decreto coste
cero para las mujeres que dan a luz; esa creencia de
ayudar a las madres trabajadoras con niños menores de
tres años con una paga de cien euros al mes; esa creen-
cia que nos ha hecho crear empleo, y sobre todo empleo
femenino, porque en ocho años más de 2.200.000

mujeres han encontrado trabajo. Ese trabajo para las
mujeres es lo que nos da independencia económica y
eso es lo que nos hace poder participar en política o en
aquel ámbito de la vida que nosotras decidamos. 

Señorías, hemos creído en los planes de igualdad
entre hombres y mujeres y pocos días antes de abando-
nar el Gobierno, el 7 de marzo, aprobábamos el IV Plan
de igualdad entre hombres y mujeres, recogiendo las
directivas europeas para hacer real y efectiva la igual-
dad entre hombres y mujeres. Hemos hecho deduccio-
nes fiscales a favor de esa incorporación de la mujer en
todos los ámbitos; deducciones para las madres con
niños menores de tres años, para las familias, para las
familias que se hacen cargo de mayores, de discapaci-
tados. Con eso es con lo que se ayuda a las mujeres, no
imponiendo, sino facilitando. Nuestro objetivo es faci-
litar el acceso a la vida política de las mujeres y eso se
hace removiendo obstáculos, facilitando a las mujeres
su formación. Afortunadamente, hoy después de ocho
años de Gobierno del Partido Popular en las universi-
dades españolas las mujeres ya somos mayoría, en los
accesos a la Función pública las mujeres somos mayo-
ría y lo somos sin cuotas y sin cremalleras. 

No quisiera terminar sin decirles que las mujeres del
Partido Popular no queremos estar en unas listas elec-
torales por cuotas ni por cremalleras, porque nos pare-
ce humillante, porque nos parece un atentando a nues-
tra dignidad y porque las mujeres diputadas del Partido
Popular que hoy se sientan en estos escaños creemos
—estamos firmemente convencidas de ello— que esta-
mos aquí porque en su día nuestro partido pensó que
éramos las mejores. Sí, señorías, las mejores para
representar a los ciudadanos. El Partido Popular no
quiere que ahora que las mujeres de esta Cámara tene-
mos en la palma de la mano romper el llamado techo
de cristal se contribuya a crear un nuevo techo, en este
caso legislativo, que impida nuestro crecimiento, que
impida nuestra participación en política y nos pongan
un tope de un 60 por ciento. ¿Por qué un 60 por ciento?
¿Por qué si durante años y años los hombres han ocu-
pado las cámaras legislativas en un 70, en un 80, en un
90 por ciento? ¿Por qué cuando tenemos oportunidad
las mujeres nos ponemos un tope del 60 por ciento? El
Grupo Parlamentario Popular votará en contra de esta
proposición de ley.

Muchísimas gracias. Gracias, señora presidenta.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Roldós. (El señor Mar-
dones Sevilla pide la palabra.)

Señor Mardones, adelante.

El señor MARDONES SEVILLA: Señora presi-
denta, solicito la palabra por una alusión muy directa
que me ha hecho la señora Roldós.
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Mardones, puesto que implica un juicio de
valor, tiene usted escasamente tres minutos y no para
entrar en la cuestión de fondo.

Adelante.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchísimas
gracias y con todo el respeto.

Señora Roldós, hace cinco días, el 28 de octubre
de 1982, tuve el honor democrático, como todos los
compañeros diputadas y diputados, de pasar a ser
miembro de esta Cámara por elección popular. 22 años
como diputado en los que jamás he pedido a ningún
compañero que entregue su escaño por razones de opi-
nión manifestadas aquí, igual que no he reprobado a
ningún ministro de ninguno de los gobiernos. Hoy, con
motivo de este compromiso democrático, me siento
satisfecho de haber defendido como hombre unos dere-
chos para la mujer. Así de claro y de sencillo. Con ese
sentido de dignidad democrática es con el que yo hoy
me he adscrito a un voto progresista como varón a
favor de las mujeres, como diputado a favor de mis
compañeras diputadas. Mi voto no es un voto de lote-
ría, sino un voto democrático. Con ese respeto es con
el que quiero hacer esta aclaración. Hoy, tras 22 años
como diputado democrático del Congreso de los
Diputados, me siento orgulloso de defender y votar
una proposición progresista a favor de las diputadas
de este hemiciclo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Mardones.

Continuamos, señorías. Último turno de fijación de
posiciones. (La señora Roldós Caballero pide la
palabra.)

Señora Roldós.

La señora ROLDÓS CABALLERO: Señora presi-
denta, he sido claramente aludida. Le ruego que me
conceda un breve turno de intervención, mucho más
breve que el del señor Mardones.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Lo siento, señora Roldós, el sujeto pasivo de la
alusión ha sido el señor Mardones. 

La señora ROLDÓS CABALLERO: Señora vice-
presidenta…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Lo siento, señora Roldós, creo que es suficiente.

La señora ROLDÓS CABALLERO: He sido alu-
dida posteriormente en la contestación del señor Mar-
dones.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señora Roldós, claro que ha sido usted aludida. 

La señora ROLDÓS CABALLERO: Este es un
ejemplo palpable de las…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Precisamente ha sido usted quien ha abierto ese
turno de alusiones. Me parece que es suficiente. Gra-
cias en cualquier caso. (Aplausos.)

Continuamos con el último turno de fijación de
posiciones, en este caso del Grupo Parlamentario
Socialista. Tiene la palabra la señora Rivero.

La señora RIVERO ALCOVER: Gracias, señora
presidenta.

En nombre del Grupo Socialista, quiero dar la bien-
venida a las diputadas canarias que han intervenido en
esta Cámara, sobre todo por aquello por lo que han
intervenido y por lo que han mostrado en ella, no así,
obviamente, a la última persona que me ha precedido
en el uso de la palabra. Señora Roldós, las mujeres
diputadas del Partido Socialista, además de la igualdad
de la mujer en materia de violencia de género y de
mercado de trabajo, queremos la democracia paritaria
y que se garantice la igualdad de género en el acceso
al poder político o a los cargos representativos, así
como los mecanismos para conseguirlo. De ahí que
esta propuesta pueda ser asumida en su momento por
el Grupo Socialista.

En el ejercicio de la potestad de la Constitución, que
reconoce las asambleas de las comunidades autóno-
mas, el Parlamento de Canarias presenta una proposi-
ción de ley por la que se modifica el apartado 3 del
artículo 46. Se pretende, pues, la modificación de la
Ley Orgánica del Régimen Electoral General para
garantizar la igualdad de condiciones entre el hombre
y la mujer en el acceso a mandatos electorales y fun-
ciones electivas. Resulta evidente que en el terreno de
los mandatos electivos existe una clara infrarrepresen-
tación de las mujeres respecto a los hombres, una evi-
dente desigualdad por razón de género que es necesa-
rio corregir. (El señor vicepresidente, Gil Lázaro,
ocupa la Presidencia.) Por ello, existe un cierto con-
senso entre las fuerzas políticas en favor de la igual-
dad, pero no se da precisamente en la denominada
democracia paritaria o en la necesidad de garantizar
la igualdad de género en el poder político. El princi-
pio fundamental de dicha igualdad —no así en mate-
ria electoral— se viene reconociendo en el derecho
internacional y en el derecho interno español. Así, el
artículo 1 de la Constitución española recoge el prin-
cipio de igualdad; el artículo 9.2 de la Constitución
establece que corresponde a los poderes públicos pro-
mover las condiciones para la igualdad del individuo;
el artículo 14 de la Constitución española establece
que los españoles serán iguales ante la ley sin discri-
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minación alguna por razón de sexo y, más concreta-
mente, el artículo 23 establece que todos los ciudada-
nos tienen derecho a acceder en condiciones de igual-
dad a las funciones y cargos públicos con los
requisitos que las leyes señalen. En el mismo sentido,
el Tribunal Constitucional ha mantenido desde el ini-
cio de su actividad en 1981 esta línea en materia de
igualdad y de no discriminación. Precisamente en la
anterior legislatura se presentaron muchas iniciativas
en relación con este tema, que fueron rechazadas de
plano por el Gobierno del Partido Popular, lo mismo
que vemos ahora en la postura de su grupo parlamen-
tario. Se rechazó una proposición de ley del Grupo
Socialista de reforma de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General y se rechazó una proposición de ley
del Grupo de Izquierda Unida que pretendía una
reforma en la misma línea que el modelo francés; se
rechazó una proposición del Grupo Mixto que propo-
nía una paridad del 50/50 por ciento. Nuestro grupo
parlamentario presentó también una proposición de
ley relativa a la puesta en marcha de la Presidencia
para que se llevara a cabo en la Unión Europea, que
también fue rechazada. 

Dicho esto, es necesario hacer referencia al contex-
to anterior, que ya hemos señalado, al contexto actual,
en el que se encuadra esta iniciativa del Parlamento
canario, y a la posición del Grupo Socialista. El pro-
grama electoral del Partido Socialista para las eleccio-
nes generales de 2004 incluye una auténtica y necesa-
ria reforma electoral en todos sus ámbitos
contemplando además, en la llamada democracia parti-
cipativa, la denominada paridad de sexos en la compo-
sición de las listas electorales. (La señora vicepresi-
denta, Chacón Piqueras, ocupa la Presidencia.) En
esa línea de coherencia, el actual Gobierno, por prime-
ra vez en nuestra historia, se ha configurado de forma
paritaria incluyendo igual número de hombres y muje-
res, mal que le pese al Grupo Popular, como ha mani-
festado desde la tribuna. La vicepresidenta primera del
Gobierno y ministra de la Presidencia ha confirmado
además la voluntad del Gobierno de acometer esta
reforma legal en su comparecencia del 10 de mayo de
2004 ante la Comisión Constitucional del Congreso de
los Diputados. En ella reiteró que una de las reformas
de la legislación electoral consistiría en la aplicación
del principio de paridad entre el hombre y la mujer en
la formación de las candidaturas electorales haciendo
hincapié en su voluntad de promover el diálogo y el tra-
bajo con todos los grupos políticos de la Cámara. Rei-
terada intervención hizo también en la Comisión Cons-
titucional del Senado, el pasado 17 de junio de 2004, al
hacer mención a una futura reforma electoral en la que
se incluyera asimismo la paridad, ya que lo que se pre-
tende desde el Gobierno en este caso es promover el
debate con las distintas fuerzas políticas y buscar
acuerdos consensuados teniendo en cuenta la amplia
reforma que en cualquier caso se pretende.

En este contexto llega la proposición de ley proce-
dente de la comunidad autónoma de Canarias, que nos
parece que está en términos de excepcionalidad. Así, el
texto indica: Salvo casos excepcionales, las listas pro-
puestas respetarán el principio de democracia paritaria.
No podemos estar en contra del fondo de la iniciativa,
pero sí de su técnica, pues el texto nos parece amplia-
mente mejorable, sobre todo en relación con la excep-
cionalidad. Sin embargo, debemos advertir que en el
contexto señalado no parece que esta cuestión deba ser
resuelta mediante una proposición de ley de una comu-
nidad autónoma, sin que quepa duda en cualquier caso
de que el Parlamento de Canarias, como Cámara repre-
sentante del pueblo canario, goza de la potestad de ini-
ciativa legislativa, según le corresponde por el artículo
87 de la Constitución. Sin embargo, por la naturaleza
del objeto de la reforma y de los compromisos asumi-
dos por el Partido Socialista tanto en su programa elec-
toral como en sede parlamentaria entre otros grupos,
parece conveniente que la iniciativa que se presenta sea
la consecuencia de una decisión común y ampliamente
consensuada entre todos los grupos que forman el arco
parlamentario. Debe destacarse que esta iniciativa
requiere la aprobación de una norma legal con rango de
ley orgánica, lo cual nos sitúa a priori ante la necesidad
de un amplio respaldo. Además, como es costumbre,
las normas que modifican el régimen electoral general
se considera que deben proceder de una proposición de
ley que firmen todos los grupos parlamentarios presen-
tes en el Congreso o al menos la mayoría de ellos, de
tal manera que así se establezcan las reglas del juego
político en el marco de la Constitución. No olvidemos
que las medidas de discriminación positiva en orden a
conseguir la configuración paritaria en los procesos de
elaboración de las listas electorales se pueden llevar
por cuotas, tanto por los partidos políticos como por la
normativa electoral, al margen del resto de las cuestio-
nes que se puedan plantear como la justicia y la efica-
cia del tipo de medida, si es esta y no otra, las sancio-
nes por incumplimiento, etcétera. Esta segunda opción
de que sea a través de la normativa electoral es la que le
parece al Grupo Socialista la más correcta, en tanto en
cuanto no haría depender la igualdad del acceso de
hombres y mujeres a los puestos electorales o represen-
tativos de la buena voluntad de cada formación políti-
ca. En definitiva, se trata de no quedarnos en el plano
de la buena voluntad, sino de seguir legislando clara-
mente en estos temas en orden a igualar progresiva-
mente la posición de hombres y mujeres en este caso
en materia de participación política activa y pasiva. (El
señor presidente ocupa la Presidencia.)

Desde el punto de vista del orden constitucional 
—lo recoge el artículo 23 de la Constitución— es al
Estado al que le corresponde la competencia exclusiva
y además la reserva a la ley orgánica y por tanto a la
potestad legislativa de las Cortes Generales, regula-
ción del régimen electoral general que es materia atri-
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buida a la competencia de la norma del Estado. Así
pues, los mecanismos que actualmente inciden en los
bajos niveles de presencia femenina en las institucio-
nes representativas no hacen referencia solo a la ausen-
cia de cuotas u a otras medidas de acción positiva, sino
que también abarcan el sistema electoral empleado,
los procesos y criterios de selección de los distintos
partidos políticos y los elementos culturales y socioe-
conómicos que inciden en estos procesos. La denomi-
nada democracia paritaria viene admitiéndose como
una acción positiva a favor de las mujeres destinada a
compensar y remover los desequilibrios de hecho que
existen entre sexos en el ámbito político. Las cuotas
electorales son uno de los instrumentos para lograr ese
objetivo acelerando el proceso que ya ha comenzado y
que conduce a una sociedad igualitaria en la que el
sexo sea un elemento irrelevante en el reparto de pape-
les del ámbito público. 

Esta proposición de ley del Parlamento de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias merece, por el contrario
de lo que muchos han pensado, una valoración positi-
va. Por tanto, su toma en consideración será apoyada
por el Grupo Parlamentario Socialista. Sin embargo,
deberá entenderse como una primera aportación a una
ponencia que en comisión parlamentaria al efecto
deberá crearse para la reforma electoral. La valoramos
positivamente y la apoyaremos, de tal manera que esta
forme parte de otros dos trabajos de esta ponencia, de
la que surja una proposición de ley a la que además se
une en consecuencia con lo planteando, conforme con
nuestro programa electoral, con el compromiso firme
que tiene el Gobierno, y que termine, señora Pigem,
publicándose en el Boletín Oficial del Estado.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar la toma en
consideración de proposiciones de ley de comunidades
autónomas, primer punto del orden del día.

Del Parlamento de Canarias, por la que se modi-
fica el apartado 3 del artículo 46 de la Ley Orgáni-
ca 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 311; a favor, 185; en contra, 124;
abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, la pro-
posición de ley del Parlamento de Canarias ha sido
tomada en consideración. (Aplausos.)

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSI-
CIONES DE LEY.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), DE MODIFICA-

CIÓN DE LA LEY 10/1990, DE 15 DE OCTU-
BRE, DEL DEPORTE. (Número de expedien-
te 122/000072.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO VASCO
(EAJ-PNV), DE MODIFICACIÓN DE LA
LEY 10/1990, DE 15 DE OCTUBRE, DEL
DEPORTE. (Número de expediente 122/000073.)

El señor PRESIDENTE: Punto II del orden del día,
toma en consideración de proposiciones de ley, que al
tener identidad de objeto, se van a debatir acumulada-
mente. Se trata de la proposición de ley del Grupo Par-
lamentario Catalán (Convergència i Unió), de modifi-
cación de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del
Deporte, y de la del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV), de modificación de la misma ley. (Rumores.)

Por favor, guarden silencio. (Continúan los rumo-
res.)

Señorías, por favor, guarden silencio o, por lo
menos, hablen bajito. 

Señor Maldonado, para la defensa de su proposición
de ley, en nombre del Grupo Parlamentario Catalán de
CiU. (Continúan los rumores.)

Por favor, ¿tendrían la amabilidad de guardar silen-
cio? Háganlo, y si deciden hablar, hablen por lo menos
muy bajito.

Adelante, señor Maldonado, ahora sí. 

El señor MALDONADO I GILI: Gracias, señor
presidente.

Señorías, comparezco ante ustedes en nombre de
Convergència i Unió, una vez más, para recabar la
votación favorable del hemiciclo respecto a la partici-
pación de Cataluña en competiciones deportivas inter-
nacionales. Y digo una vez más porque las interven-
ciones de este diputado que les habla y de otros
diputados y diputadas de Convergència i Unió sobre
este tema en este Congreso han sido varias. Con esto
quiero dejar claro de salida que nuestro grupo, Con-
vergència i Unió, lleva tiempo luchando por la presen-
cia del deporte catalán en las competiciones interna-
cionales… (Continúan los rumores.)

El señor PRESIDENTE: Disculpe, señor Maldonado.
Por favor, guarden silencio. Guarden silencio, por

favor. Es una falta de cortesía tremenda. Algún día les
podrá tocar a ustedes hablar en una situación donde un
mínimo de silencio y de respeto es exigible en este
hemiciclo.

Adelante.

El señor MALDONADO I GILI: Quizá, señor pre-
sidente, es que a alguna señoría no le interesa el tema.

Decía que con esto quiero dejar claro de salida que
nuestro grupo, Convergència i Unió, lleva tiempo
luchando por la presencia del deporte catalán en las
competiciones internacionales a través de selecciones
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propias. Estos últimos días alguien ha dicho que esto
ha sido posible gracias al Gobierno actual de Catalun-
ya, que en pocos días consiguió lo que en muchos años
el otro Gobierno no había conseguido. Flaco favor a la
causa con declaraciones como éstas, declaraciones
poco serias, sectarias y no reales. Flaco favor a la
causa. ¿De verdad alguien puede pensar que la partici-
pación del hockey catalán se ha conseguido tan solo en
unos días? Les invito a buscar en las hemerotecas y a
leer mis declaraciones durante los meses de noviembre
y diciembre del año pasado, como responsable que fui
del deporte catalán del anterior Gobierno, y verán que
ya anunciaba para el mes de marzo del presente año la
aprobación de una selección catalana deportiva, y si se
quiere les puedo seguir explicando los trabajos hechos
durante los últimos años por el Gobierno de Con-
vergència i Unió. Pero no solo en los últimos años.
Esto viene de lejos, de muy lejos. La presencia de
Cataluña en Macao no es un éxito de un partido ni de
un Gobierno. Es un éxito del pueblo de Cataluña, de
tanta y tanta gente que lleva años luchando por ver rea-
lizado este sueño colectivo. Este es un éxito de hom-
bres y mujeres de Cataluña, que con su permanente
reivindicación han conseguido mantener viva la luz de
la esperanza. Es un éxito de más de 500.000 ciudada-
nos que en su día firmamos en la plataforma pro selec-
ciones catalanas. Es un éxito del Parlament de Cata-
lunya, que aprobó una iniciativa pidiendo el
reconocimiento oficial de las selecciones deportivas
catalanas. Es un éxito de muchos deportistas que siem-
pre han dicho sí a las selecciones catalanas, como por
ejemplo Iván Tubau, que en su día dijo: Si me hacen
escoger entre Cataluña y España, lo tengo claro: pri-
mero Cataluña. Como resultado, nunca más fue con-
vocado por la Selección Española de Hockey. Ahora,
gracias a esto, ha tenido la suerte de poder, como capi-
tán de la Selección Catalana de Hockey, levantar la
copa de campeón del mundo de la categoría B enfun-
dado con la camiseta de Cataluña. 

También, ¿por qué no?, es un éxito de los clubes, es
un éxito de las federaciones catalanas. Quiero hacer
mención especial a la del patinaje y a su presidente,
Ramón Basiana, y a su junta directiva, que tan bien
supo llevar las gestiones con la FIRS, de forma silen-
ciosa y valiente. Quiero hacer una mención especial
también a la UFEC, con su presidente David Muner al
frente, un hombre clave en este tema y del que quizá
con el paso del tiempo nos olvidaremos injustamente.
También es un éxito de los partidos políticos, excepto
el Partido Popular de Catalunya, que siempre ha dicho
no. Eso sí, señorías, los partidos políticos en el lugar
que nos corresponda y no más. No es ahora el momen-
to de que los partidos quieran colgarse medallas y
posicionarse en el éxito. Este es un éxito colectivo del
pueblo de Cataluña, no es un éxito de ningún partido. 

¿Qué pasaría, señorías, si dentro de pocos días no
nos fuera bien en Fresno, cosa que ni yo ni nadie en

Cataluña desea? ¿Deberíamos entonces, siguiendo el
estilo de estas declaraciones, pasar factura a algún par-
tido o a algún Gobierno? ¿Qué deberíamos hacer
entonces? No pasará, no queremos, pero si pasara, ten-
dríamos que hacer lo que hemos hecho siempre en
Cataluña, seguir luchando y emular aquellas palabras
del president de la Generalitat, Lluís Companys, cuan-
do decía: «Tornarem a lluitar, tornarem a vencer».
Seguiríamos luchando, porque Cataluña no parará
hasta que no sea reconocido su derecho a competir
internacionalmente con sus selecciones deportivas
propias.

¿En qué nos basamos para pedir esto? Nos basamos
en muchos aspectos legales y políticos que así lo ava-
lan. Empezaré en mi exposición de motivos hablando
de la Constitución. La Constitución española, en su
artículo 149.1, establece las materias reservadas al
Estado con carácter exclusivo y en ninguna de ellas
aparece el deporte. Con esto podría dejar de hablarles,
sentarme en mi escaño y esperar la votación, porque la
Constitución lo permite, la Constitución permite que
existan selecciones nacionales deportivas. 

Hay más. En Cataluña, al igual que en el País Vasco
y Galicia, el estatuto de autonomía incorpora esta
materia como competencia exclusiva y, por tanto,
Cataluña puede decidir y legislar sobre deporte, como
ya hizo en la Lley de l’esport català 9/1999, de 30 de
junio, ley que reconoce el derecho de Cataluña a tener
selecciones nacionales deportivas, pero contra la que
curiosamente el Gobierno español promovió en su día
un recurso utilizando la Ley del deporte espa-
ñol 10/1999 como base. Por tanto, es importante, aun-
que otros crean que no, modificar esta ley, porque es
una de las bases que sirve al Gobierno central para
poner palos en la rueda. De aquí que Convergència i
Unió quiera modificar esta ley. Por cierto, aprovecho
la ocasión para pedir al Gobierno español que retire
este recurso ante el Constitucional y exhorto al
Gobierno catalán, al Gobierno tripartito, para que
incluya esta petición entre las que hace al Gobierno
central, cosa que hasta ahora no ha hecho.

No acaban aquí los motivos que avalan el derecho
de Cataluña a tener selecciones propias, existen otras
de peso, ya que quien debe decidir si Cataluña puede o
no competir internacionalmente son las federaciones
internacionales, formadas por federaciones y no por
gobiernos. Todos sabemos, aunque algunos lo quieren
ignorar, que las federaciones deportivas son entidades
propias, que gozan de personalidad jurídica propia y
de capacidad de obrar plena para el cumplimiento de
sus fines. Por tanto, tienen independencia respecto al
poder político del Estado. Así, alguien puede pregun-
tar: ¿qué hacemos hoy aquí si las federaciones tienen
independencia propia y no dependen de los gobiernos?
Pues hoy estamos aquí para visualizar una vez más la
intromisión del poder político en el derecho privado.
Para ser más claros, hoy denunciamos desde Con-
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vergència i Unió una vez más el centralismo español e
insensible respecto al derecho de Cataluña a tener
identidad propia. Una vez más a los catalanes no nos
dejan ser lo que queremos ser, lo que somos, una
nación.

Sigo con los motivos en que se basan nuestras peti-
ciones para hacer realidad las selecciones nacionales
deportivas. Cataluña tiene otras realidades de peso que
avalan nuestras reivindicaciones. Razones históricas:
Cataluña ya tuvo selecciones propias antes de la dicta-
dura de Franco; incluso las federaciones catalanas
deportivas formaron parte de federaciones internacio-
nales en sus inicios, como la de rugby y como otras.

A más a más, la Federación Catalana de Fútbol jugó
su primer partido el año 1910. Fíjense, señorías, desde
dónde nos remontamos en nuestra reivindicación
como país y como país deportivo. Por tanto, me pre-
gunto: si Cataluña participó internacionalmente antes
de la dictadura de Franco, ¿por qué no ahora? Hay un
sinfín de ejemplos que por falta de tiempo no puedo
relacionar, pero, aparte de antecedentes históricos, hay
otros de presente. Señorías, la participación de Catalu-
ña en el campeonato del mundo B de hockey sobre
patines, en Macao, que ha producido tantas vestiduras
rasgadas, no es la primera que tiene lugar. No es la pri-
mera vez que Cataluña participa como selección cata-
lana propia. Otras veces ya hemos participado como
selección catalana reconocida oficialmente. Lo que
pasa es que ustedes, señores del Partido Popular y del
PSOE, no se han enterado. Cataluña ya ha participado
antes. Ha participado con selecciones propias, como la
selección de Korfbal, en campeonatos de Europa y del
mundo. La selección de Pitch & Putt ha participado en
campeonatos de Europa. Dentro de pocos días la
selección catalana de fisiocultura participará en Italia
en el europeo. Cataluña ha participado en carreras de
alta montaña y aquí somos campeones del mundo
(año 2002 y 2003). Agustí Roc y Anna Serra son cam-
peones del mundo de carreras de alta montaña. En
estos campeonatos Cataluña ha competido contra
otros Estados como Francia, Alemania, Italia, Estados
Unidos, etcétera. Y, señorías, a España no le ha pasa-
do nada. España ha seguido existiendo. Pero, ¿saben
qué pasó cuando Cataluña pudo competir con estas
selecciones catalanas? Pues demostró que existía
deportivamente, que existía como país deportivo y que
existía como nación.

Hay más motivos, señorías. Hemos dicho que no
solo Cataluña tiene derecho desde el punto de vista
jurídico, ya lo hemos explicado, no solo por sus ante-
cedentes, no solo por su presente. Cataluña quiere par-
ticipar también desde el punto de vista de voluntad
popular, porque es el pueblo de Cataluña el que lo
quiere, es la voluntad popular la que lo quiere, y ante
una voluntad popular no hay ni gobierno ni ley que
puedan ganar. Si SS.SS. hubieran estado en la plaça
Sant Jaume de Barcelona cuando se recibió a la

Selección Catalana de Hockey sobre Patines y hubie-
ran visto el fervor y la ilusión que produjo al pueblo
catalán este éxito deportivo, algunos de ustedes hoy
no dudarían. El pueblo catalán quiere mayoritaria-
mente selecciones catalanas, más del 90 por ciento,
el 98,2, según una encuesta de TV3. ¿Votarán, seño-
rías, contra el 98,2 por ciento del pueblo catalán?
¿Mermarán con sus votos un derecho democrático
con base jurídica que permite a Cataluña participar
con selecciones propias? 

Señorías, este es un sueño que tenemos los catala-
nes y las catalanas. Este es un derecho que tenemos.
Esta es una voluntad popular, prohibida durante la
dictadura y que hoy debería ser restituida. En este
hemiciclo se están restituyendo derechos y honores
de colectivos que históricamente han sido negados y
hoy ustedes pueden dejarnos ejercer este derecho que
hasta ahora merma nuestro honor como pueblo. Algu-
nas veces me han oído decir que el PP y el PSOE son
el mismo equipo con diferentes camisetas cuando se
habla de Cataluña. Esperaba que hoy el Partido
Socialista diera muestras de sensibilidad; sensibili-
dad demasiadas veces negada a Cataluña. Oyendo al
portavoz del Partido Socialista Obrero Español, del
PSOE, señor Rubalcaba, en la rueda de prensa he de
decirle que estamos decepcionados, tristemante
decepcionados.

Voy a ir más allá, señorías, voy a dirigirme a los
diputados y diputadas del PSC, que muchas veces
argumentan que PSOE y PSC son dos partidos, para
que hoy hagan gala de esta autonomía y voten a favor
de Cataluña. Señores diputados y diputadas del PSC,
voten a favor de Cataluña. No vale en Macao, de la
mano del señor Maragall, hacerse la foto con la bande-
ra estelada, en la plaça Sant Jaume con la senyera y en
Madrid con la española. Esta foto no vale. Esta foto no
es real. Esta foto es demagógica. Esta foto es un enga-
ño al pueblo de Cataluña. En Macao, estelada; en la
plaça Sant Jaume, la senyera, y aquí, la bandera espa-
ñola. Esto es engañar al pueblo de Cataluña. Espero
que este sea un voto útil, un voto para el deporte cata-
lán, útil para Cataluña y para la democracia.

Para acabar, señorías, no hagan del deporte un ins-
trumento de lucha política. Cataluña no quiere selec-
ciones propias para ir en contra de nadie; Cataluña
quiere selecciones para avanzar en su identidad como
pueblo, identidad desde el punto de vista deportivo.
Igual que un día luchó para recuperar la democracia y
otro para recuperar la Generalitat de Catalunya, ahora
lucha para obtener el reconocimiento de su identidad
deportiva. No nos hagan volver a manifestarnos en la
calle como en épocas ya afortunadamente lejanas.
Piensen, señorías, que si hoy los dos partidos mayori-
tarios, PP y PSOE, unen sus fuerzas, como parece ser,
para derrotar esta propuesta, mientras haya un solo
diputado o diputada catalanes en este hemiciclo con
sentimiento patriótico este tema seguirá presente en
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este Congreso porque, como dijo el presidente Tarra-
dellas, los catalanes no olvidamos nuestros deberes
pero tampoco nuestros derechos, y aunque SS.SS. ya
conocen el texto de la proposición de ley, quiero decir-
les que tan solo pretendemos una pequeña y puntual
modificación de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, con
una disposición adicional que deje clara la posibilidad
de las federaciones deportivas autonómicas como enti-
dades deportivas para que puedan integrarse en las
federaciones internacionales. Esto tan obvio y tan sen-
cillo es lo que pedimos, porque la ministra aquí dice
que no ponen palos en las ruedas, que no harán gestio-
nes para que Cataluña no pueda integrarse en la FIRS,
pero resulta que se acogen a la ley para ir en contra.

Hay demasiados ejemplos de demagogia política.
No hace mucho la Federación Española de Balonma-
no, de handball, votó a favor de que Escocia se inte-
grara en la federación internacional y, por tanto, tuvie-
ra selección propia, y a los pocos días el presidente de
la Federación Española de Balonmano dijo pública-
mente en Lleida, en Cataluña, que Cataluña se olvide
de tener selección propia. Curioso, ¿no? ¿Demagogia,
prepotencia, sectarismo, anticatalanismo? Aquí queda
la preguntan, respondan ustedes.

Quiero acabar, señorías, diciendo que Convergència
i Unió, en esta línea de apoyo a las selecciones catala-
nas, ha presentado una enmienda a los presupuestos
del Estado…

El señor PRESIDENTE: Señor Maldonado, termi-
ne ya.

El señor MALDONADO I GILI: Acabo inmedia-
tamente, señor presidente.

Decía que Convergència i Unió ha presentado, a tra-
vés del portavoz de su grupo, una enmienda a los pre-
supuestos del Estado pidiendo que se dote con una par-
tida de un millón de euros para el fomento y apoyo de
actividades deportivas, en este caso como fondo de
promoción de las selecciones deportivas autonómicas.
En su día la ministra dijo que le parecía bien que las
selecciones nacionales autonómicas participaran,
entendíamos que era casi en un picnic, pero ya que le
parecía bien es bueno que haya partidas económicas
destinadas. Convergència i Unió pide, a través de una
enmienda, que se dote en los presupuestos del Estado
para 2005 de un millón de euros para fomentar las
selecciones nacionales autonómicas.

Agradecemos el voto que recibamos de los grupos;
reiteramos la petición —aún quedan algunos minutos,
pocos— a los dos partidos mayoritarios para que una
vez más no puedan cercenar la voluntad de un pueblo,
del pueblo catalán, que tiene un sueño, un derecho,
una ilusión, que es poder participar de alguna forma
con reconocimiento internacional, poder participar
internacionalmente.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Maldonado.
Tiene la palabra el señor Esteban, por el Grupo Par-

lamentario Vasco (EAJ-PNV).      

El señor ESTEBAN BRAVO: (El señor diputado
comienza su intervención en euskera y continúa en
castellano.)

De nuevo sale este tema en los debates parlamenta-
rios. Tanto en Pleno como en Comisión ya ha habido
unas cuantas ocasiones en que hemos debatido sobre
la presencia de las selecciones nacionales vascas, cata-
lanas, etcétera, y ello a pesar de que el propio secreta-
rio de Estado para el Deporte en una comparecencia
señaló que este asunto, la modificación de la Ley de
Deporte, no está en la mesa para negociar. Y más que
probablemente, como en otras ocasiones ya ha ocurri-
do, Partido Popular y Partido Socialista se quedarán
solos en la posición contraria a este tipo de iniciativas.
Es curioso, por cierto, que desde las filas socialistas
muchas veces se achaque que se hagan votaciones con
el Partido Popular cuando en tantos y tantos temas son
ellos únicamente los que unen sus fuerzas al Partido
Popular. Pues aunque no esté en la mesa para negociar
a juicio del Gobierno, vayan preparándose para poner-
lo en la mesa, porque, por una parte, desde Cataluña
hay una intención inequívoca de dar un impulso a las
selecciones nacionales, nada más y nada menos que
por parte del president de Cataluña aparentemente, y
yo creo que eso debería comprometer al Partido Socia-
lista de Cataluña y a los diputados que aquí le repre-
sentan, un presidente que ha dicho que incluso sería
un regocijo y una fiesta un partido entre la selección
española y la catalana, y es un presidente al que el
Gobierno actual le tiene como una persona que respeta
escrupulosamente la Constitución. Y por otra parte,
vayan preparándose para ponerlo encima de la mesa
porque el proyecto de modificación del nuevo estatuto
político para el País Vasco lo contempla también, y lo
contempla como un tema inexcusable porque es un
asunto apoyado, impulsado por la mayoría de la pobla-
ción vasca, y seguro que en los próximos meses se va a
demostrar no sólo toda la propuesta, sino este punto
que es así. 

Si vamos a la estadística, hoy en día hay 42 federa-
ciones de países no soberanos integradas en federacio-
nes internacionales de distintos deportes, formando
parte de federaciones internacionales, y nadie se rasga
las vestiduras. Hay 18 comités olímpicos nacionales
de países no soberanos y sin embargo tampoco nadie
se rasga las vestiduras, aunque algunos parecen desco-
nocerlo porque por parte del Gobierno se nos ha insis-
tido en que en el ámbito olímpico era imposible sin
constituir un Estado tener ningún tipo de representa-
ción. Eso ya se vio desde luego que no era así por
medio de 14 representaciones en los últimos Juegos
Olímpicos de Atenas. Y tampoco se nos diga que el
problema puede ser el que no existen ligas propias vas-
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cas o catalanas en determinados deportes, porque
vamos a tener una serie de ejemplos muy cerquita.
Para empezar, uno muy sensible para España, que es
Gibraltar. En Gibraltar nada más y nada menos hace
poco se ha montado una polémica porque un equipo
de baloncesto participa en las ligas españolas, y la
polémica no la ha montado el Gobierno español, sino
que ha sido el propio Gobierno gibraltareño, en un
énfasis de señalar las diferencias con el Estado espa-
ñol, quien ha elevado sus comentarios no muy favora-
bles a este tema. Parece, sin embargo, que en este caso
el traspaso de fronteras al Estado español no le moles-
ta en absoluto. Pero es que en Gibraltar hay más casos,
como waterpolo, rugbi, natación, que compiten en las
ligas españolas. Y qué decir de Andorra, por ejemplo,
el Andorra Trans-Data de voleibol, o el Festina Ando-
rra, hasta hace pocos años en la ACB de baloncesto, o
el Andorra Hockey Club, que participa en la liga de
Cataluña. Por tanto, tampoco se nos pongan ese tipo
de excusas ante las necesidades de tener ligas propias
porque nos vamos a encontrar con ejemplos y muy cer-
canos en que no es así. 

Esta proposición de ley que presentamos, como toda
proposición de ley, no es un tema cerrado, es una toma
en consideración y por tanto estaría en su caso abierta
a enmiendas. Por eso tengo cierta esperanza de que los
representantes del Partido Socialista de Cataluña acce-
dan a votar a favor, si no no entendería que en recien-
tes fechas se aprobara, como se aprobó en esta Cáma-
ra, una proposición no de ley transaccionándola con
ellos en la que en el segundo punto se decía: los pode-
res públicos promoverán la presencia de las seleccio-
nes deportivas autonómicas que lo soliciten en las
competiciones internacionales. Ese es el objeto de
nuestra proposición de ley, proposición de ley además
absolutamente respetuosa con el ordenamiento jurídi-
co vigente. En principio —de hecho, ya lo hemos
explicado en muchas ocasiones—, nosotros pensamos
que no necesitaríamos modificar la legislación para
poder tener selecciones nacionales propias. El único
obstáculo que se esgrime una y otra vez es la Ley del
Deporte, a pesar de que el título competencial de
deporte es una competencia exclusiva en sentido
estricto de algunas comunidades autónomas —como
en nuestro caso, por ejemplo— y así lo ha dicho clara-
mente el Tribunal Constitucional. El único obstáculo,
por lo visto, es la Ley del Deporte, en su artículo 32
sobre todo, que, por cierto, no es parte del bloque 
de constitucionalidad y, en consecuencia, nuestra ley
—me refiero a la del Parlamento vasco, que ha sido
recurrida por el Gobierno—, por el principio de com-
petencia, debería ser la que prevaleciera. 

Una y otra vez el Gobierno del Estado se atiene a la
competencia en relaciones internacionales para señalar
la imposibilidad de que existan selecciones nacionales
autonómicas. En nuestra opinión, intentar colgar de este
tipo competencial esa competencia exclusiva para el

Estado no tiene ningún sentido y mucho menos jurídi-
camente, pero menos todavía en un Estado en el que
hasta las competencias en relaciones internacionales
son modulables. Parece ser —lo dice el Gobierno— que
va a haber una representación en el Consejo de Minis-
tros de la Unión Europea de las comunidades autóno-
mas. Sobre la base de competencias hay relación de
gobiernos autonómicos con otros países, incluso fir-
mando acuerdos, como ocurre con Galicia, Cataluña,
Euskadi o Andalucía. Desde luego no entendemos que
se esgrima la sentencia 165/1994 porque hay que darle
la vuelta al calcetín completamente para interpretarla a
su favor, como lo hace el Estado. 

La proposición de ley que presentamos es absoluta-
mente respetuosa con el ordenamiento constitucional
vigente. Hay que dejar claro que las federaciones
deportivas internacionales son entidades de naturaleza
asociativa privada, es decir, no son organizaciones
internacionales gubernamentales y, por lo tanto, su
régimen no corresponde al derecho público internacio-
nal. Dichas federaciones deportivas internacionales no
están integradas por Estados sino por federaciones o
asociaciones de carácter privado. En definitiva, con las
competiciones deportivas internacionales no se com-
promete la soberanía ni se generan responsabilidades
de Estado con terceros o se establecen relaciones con
organizaciones internacionales gubernamentales.
Resulta inaplazable, al parecer y según el criterio del
Gobierno, abordar las modificaciones normativas en la
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte para hacer
efectivo a todos los efectos el reparto competencial
resultante del bloque de constitucionalidad en materia
de deporte que, como se ha señalado, define la atribu-
ción sobre esta materia como una competencia exclu-
siva de las comunidades autónomas. En este sentido,
entre otras cosas, lo que se propone es una modifica-
ción del artículo 33.2 de la actual ley puesto que las
selecciones deportivas españolas no representan al
Estado o a España sino a las propias federaciones
españolas. Esta precisión resulta absolutamente nece-
saria, habida cuenta de la permanente confusión que
ha creado la redacción actual. Por otra parte, el nuevo
apartado del artículo 33.3 pretende dar respuesta a la
histórica reivindicación de las federaciones deportivas
de aquellas nacionalidades que aspiren —sólo aque-
llas que aspiren— a participar en competiciones inter-
nacionales oficiales. En tal supuesto se deja sentado
que la integración en las federaciones deportivas inter-
nacionales se debe acomodar a la propia normativa
autonómica y, en todo caso, a los estatutos y reglamen-
tos de dichas federaciones deportivas internacionales.
Al Estado corresponde regular, en todo caso, la repre-
sentación internacional de las federaciones deportivas
españolas, sin perjuicio de la normativa privada de las
federaciones internacionales, y a cada comunidad
autónoma que así lo desee corresponde regular la
representación estatal e internacional de sus federacio-
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nes deportivas. Además, por imperativo de una necesa-
ria seguridad jurídica, se deroga el artículo 32.1 de la
vigente ley que obliga a las federaciones autonómicas
a integrarse en las federaciones españolas para partici-
par en las competiciones internacionales, toda vez que
resulta claramente incompatible con el objetivo de la
reforma que contiene esta proposición de ley. 

Desde luego, es evidente que este deseo de tener una
representación deportiva propia no está reflejado uná-
nimemente en toda la geografía del Estado. Básica-
mente son Cataluña y Euskadi, y en menor medida
también Galicia, las comunidades que reivindican este
asunto. Por lo tanto, que tampoco se nos argumente lo
del mare magnum que supondrían las 17 comunidades
autónomas, porque todos sabemos que hay muchísi-
mas comunidades autónomas que se sienten perfecta-
mente representadas por las actuales selecciones
deportivas y no tienen ningún deseo de modificar nada.
No pretendemos obligar a nadie a modificar su repre-
sentación en el área deportiva, pero sí queremos que se
deje a las federaciones de aquellas comunidades que
lo deseen tener una representación directa. Este asunto
no debería convertirse en un tema irresoluble con una
pizca de voluntad política, porque, como hemos dicho
anteriormente, existen variedad de ejemplos repartidos
por todo el mundo en los que no se cae ningún esque-
ma porque eso suceda, incluso en competiciones olím-
picas, ni debería convertirse en un tema de exclusiva
confrontación política. Muchas veces se argumenta:
¡Cómo se va a producir un España-Euskadi o un Espa-
ña-Cataluña! A ello habría que decir dos cosas: en pri-
mer lugar, que ello no tiene por qué suceder en todos
los deportes, porque hay algunos deportes en los que
no existe federación española. Sin embargo, lo que nos
ha demostrado la práctica diaria es que, una y otra vez,
se han puesto zancadillas por parte de las instancias
responsables del deporte español para que haya repre-
sentación vasca, catalana o de otra nacionalidad en
esas federaciones internacionales. ¿Qué problema
podría causar esto al Estado o a la representación de
España? Absolutamente ninguno, porque no lo tiene.
Se trata de una cuestión de prurito, no es sólo no parti-
cipar, sino no dejar participar a los demás. Desde
luego, a no ser que nos lo demuestren —y la prueba
vendrá dentro de muy poco—, la actitud del Gobierno
socialista actual está siendo la misma que la que man-
tenía el Gobierno anterior del Partido Popular, a pesar
de las continuas llamadas al diálogo, incluso, de esa
proposición no de ley que he mencionado antes apro-
bada con los votos socialistas el otro día. ¿Qué proble-
ma hay para un España-Cataluña o para un Euskadi-
Cataluña? Desde luego, yo entiendo que el nombre no
tiene por qué serlo. Por nuestra parte no creo que haga
falta ninguna modificación del nombre que represente
a la Federación Española, porque la seguirá habiendo,
y nosotros no nos vamos a sentir ni más ni menos
representados de lo que nos sentimos hasta la fecha.

Por lo tanto, ahí no hay ningún problema. ¿Podría
haber algún efecto jurídico-político, alguna secesión,
algún resquebrajamiento del Estado? Yo no creo que
por un partido de fútbol, de balonmano o de voleibol
hayan de producirse todas estas cosas, sobre todo, si
los agentes políticos hacemos nuestras declaraciones
enfocadas a la normalidad y no intentamos suscitar la
confrontación política pura y dura en este tema. Si el
temor es que España pierda un partido contra Euskadi,
nosotros seguimos manteniendo el ofrecimiento de
sacar a los suplentes en esos partidos, durante un perí-
odo de tiempo. Dejando las bromas aparte, en este
asunto hay que acudir a la realidad y la realidad es que
hay unas mayorías sociales en algunas zonas del Esta-
do que demandan esta representación, mayorías muy
amplias, de al menos tres cuartas partes de sus habi-
tantes, por encima de barreras ideológicas, de vota-
ción. Desde luego, si el modelo de España al que aspi-
ra el Gobierno pretende dejar sitio a todos, creo que
con estas actitudes de rechazo a las iniciativas que
ahora presentamos no lo están consiguiendo. Podre-
mos discutir los términos, podremos discutir fases,
podremos discutir, incluso, tiempos, pero, desde luego,
la cerrazón absoluta que se está demostrando por parte
del Gobierno no deja sitio a los demás y no facilita que
la gente que en estos momentos no se siente cómoda
en el Estado pueda sentirse cómoda en un momento
determinado. Desde luego, con esta actitud no lo van a
conseguir. El otro día se decía por el secretario de
Estado para el Deporte que hay dos formas de enfocar
esto: diálogo y confrontación. Si el Gobierno verdade-
ramente aspira al diálogo, le pido al Grupo Socialista
y, más directamente, a los representantes del Partido
Socialista de Cataluña que apoyen esta proposición de
ley, de manera que a partir de entonces podamos abrir
un periodo de diálogo, pero de diálogo sobre algo y no
un ya hablaremos, aplazando todo sine die o ni siquie-
ra aplazándolo, sino cerrando todas las puertas con
afirmaciones categóricas, como la que, al parecer, se
ha dado hoy por parte del portavoz socialista en una
rueda de prensa.

Me sobra tiempo, señor presidente. Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Esteban.

Por el Grupo Parlamentario Mixto, la señora Lasa-
gabaster y el señor Rodríguez compartirán su tiempo
de palabra.

Tiene la palabra la señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

Son muchas las ocasiones en las que hemos tenido
oportunidad de debatir esta cuestión y no es gratuita la
razón, evidentemente responde al interés, al poso, al
apoyo que hay detrás de estas iniciativas planteadas
por muchos grupos parlamentarios en esta Cámara a lo
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largo de las legislaturas. Y somos conscientes de que
no es un problema jurídico; nunca ha habido un pro-
blema jurídico al respecto, lo único que no ha habido
es voluntad política de llevar a buen término lo que
hoy y siempre hemos solicitado. 

Nosotros, Eusko Alkartasuna, hemos planteado esto
en muchas ocasiones y en legislaturas diferenciadas, y
creemos que no sería necesario modificar nada del
ordenamiento jurídico. El ordenamiento jurídico deja
claro a quién corresponden las cuestiones y es evidente
que hoy, con el ordenamiento jurídico que existe,
pudiera ser factible que las selecciones deportivas vas-
cas, catalanas, gallegas o cualquier otra que tuviera
amparo en su propio estatuto de autonomía pudieran
presentarse a las competiciones internacionales oficia-
les sin ningún problema. Ahora bien, si se considera
necesario para coadyuvar a esta dirección cambiar la
Ley del Deporte de 1990, tampoco tendremos ningún
inconveniente en hacerlo. Desde luego, vamos a votar a
favor de estas dos iniciativas, pero realmente, a día de
hoy, no hay ningún problema jurídico. ¿Cuál es el pro-
blema? Una falta de voluntad política que es difícil que
pueda ser amparada en criterios jurídicos. Lo hemos
dicho en múltiples ocasiones, la última en la interpela-
ción que planteábamos en el periodo de sesiones pasa-
do, en mayo, en que tuvo lugar un debate importante y,
finalmente, una moción que fue objeto de una transac-
ción y que realmente nos parece importante, si es que
se cumple; ciertamente, es muy importante si es que se
cumple, porque a estas alturas tampoco nos va a sor-
prender, después de 25 años, que gobiernos sucesivos
hayan incumplido sistemáticamente las leyes y, cómo
no decirlo, las mociones o proposiciones que se plante-
an en esta Cámara. Por tanto, no hay problema jurídi-
co, hay incluso una moción transaccionada y votada en
esta Cámara recientemente que ampararía que esto que
hoy se pretende no supusiera ningún inconveniente.
Pero de incumplimientos ya vamos servidos, ya somos
bastante sufridores, así que volvemos a la carga. 

¿Por qué no hay problema jurídico? Lo decían ante-
riormente los portavoces: porque la propia Constitu-
ción no establece el deporte como competencia exclu-
siva del Estado, porque aparece recogida en los
estatutos de autonomía, y singularmente hablaré del
Estatuto vasco, como aparece en el Estatuto catalán,
como aparece en el Estatuto gallego y porque realmen-
te los propios parlamentos han desarrollado su propia
ley del deporte. En nuestro caso, el Parlamento vasco
ha desarrollado su propia Ley del Deporte del año
1998, evidentemente recurrida, como la Ley del
Deporte del Parlament catalán del año 1999. Pero real-
mente no hay ningún problema porque esta competen-
cia corresponde a las comunidades autónomas y no
solamente en lo que se refiere a su propio territorio, al
propio territorio de la comunidad autónoma, sino
incluso, como dice la jurisprudencia constitucional, en
el efecto supracomunitario. Está claro que si no deja-

ría sin ningún tipo de efectividad la propia competen-
cia y, por tanto, ese efecto supracomunitario ya está
recogido y amparado. Tampoco hay problema interna-
cional porque el artículo 149.1.3 en ningún caso impi-
de que pueda existir esta competencia que tenga efec-
tos supracomunitarios dentro del Estado español pero
que también tenga efectos en el ámbito internacional.
Lo dice la propia sentencia de mayo de 1994 y en nin-
gún caso hay ninguna restricción jurídica al respecto.
Pero además tampoco habría problema desde el punto
de vista de derecho público-derecho privado porque,
como hemos dicho en muchas ocasiones, las federa-
ciones son asociaciones de entidad privada que permi-
tirían perfectamente llevar a cabo su incorporación a
una federación internacional y participar en las com-
peticiones internacionales. Se nos habla de la Ley del
Deporte de 1990, es el único argumento al que se aga-
rran los gobiernos sucesivamente, pero curiosamente
hacen de la Ley del Deporte de 1990 un orden de jerar-
quía que no le corresponde. Según la interpretación
que hace el Gobierno, la Ley de 1990, al parecer, es
superior al Estatuto de Autonomía vasco y al Estatuto
de Autonomía de Cataluña, e incluso superior a lo
que dice la propia Constitución española. Algo que
se cae por su propio peso. Por tanto, problema jurídi-
co, en absoluto. Aquí hay una falta de voluntad polí-
tica y una falta de respeto a la identidad de cada una
de las naciones que componemos el Estado español,
porque aquí se utiliza un principio de jerarquía en
función de las identidades, y esto es algo que no
admite ni el ordenamiento jurídico del Estado espa-
ñol ni la Carta de Derechos Internacionales, ya sean
colectivos o sean de Naciones Unidas. Nosotros cree-
mos que no hay nada que cambiar, simplemente cum-
plir lo que hoy hay a nivel jurídico, cumplir lo que
hoy hay a nivel político y en todo caso lo que sí
entendemos es que si otros compañeros creen que
modificando esto se puede mejorar, nosotros sí que
lo vamos a apoyar. Seguiremos; no se acaba aquí,
desgraciadamente, pero seguiremos.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Lasaga-
baster.

Tiene la palabra el señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias,
señor presidente.

El Bloque Nacionalista Galego va a apoyar las dos
proposiciones de ley del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió) y del Grupo Parlamentario
Vasco, y lo hace porque está convencido de que es la
mejor forma de respetar el ámbito competencial auto-
nómico expresado en los estatutos de autonomía, en
particular en los de Galicia, Euskadi y Cataluña. En
segundo lugar, lo hacemos porque pensamos que hay
que dar respuesta a una demanda social ya consolida-
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da en el caso de Euskadi y Cataluña y en ascenso en el
caso de Galicia, especialmente notoria en federaciones
deportivas que tienen que ver con el triatlón o con el
remo. En tercer lugar, porque debemos de convencer-
nos que el deporte tiene un amplio valor sentimental y
que la práctica deportiva está muy enraizada en las
sociedades como sociedades definidas y específicas, y
son estas sociedades las que posibilitan y amparan la
práctica del deporte. Por ello, las modificaciones que
se intentan a través de la proposición de ley de Con-
vergència i Unió y de la proposición de ley del Partido
Nacionalista Vasco tienen que hacer muy ligeras modi-
ficaciones de la Ley del Deporte para conseguir este
objetivo que viene siendo negado repetidamente por el
Gobierno central, en un caso solamente a través de una
disposición adicional decimoctava, muy clarificadora
del texto actual al que no hace falta cambiar una coma,
dejando claro que son competencias exclusivas de las
comunidades autónomas o cuáles son y las federacio-
nes deportivas que deben de ser concebidas como enti-
dades de carácter privado. En el caso del Partido
Nacionalista Vasco se modifican solamente tres
artículos, el 32, el 33 y el 8.1, dejando claro que siem-
pre hace falta el acuerdo del Ministerio de Asuntos
Exteriores como competencialmente importante desde
el punto de vista de la representación exterior del Esta-
do español. 

El Bloque Nacionalista Galego piensa que estamos
ante un problema político que debe de ser resuelto
desde el punto de vista político y si el Estado español
es un Estado plurinacional, como repetimos continua-
mente, el valor simbólico de esta plurinacionalidad
debe de estar representado también en el deporte, inte-
riormente en el Estado y exteriormente a nivel interna-
cional. La imagen del Estado español, señorías, debe
de adaptarse a este hecho incuestionable y por eso
vamos a apoyar las dos proposiciones de ley.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez.
Tiene la palabra el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Señor presiden-
te, intervengo para decir que el Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria votará favorablemente estas ini-
ciativas que nos trae el Grupo Parlamentario Catalán y
el Grupo Parlamentario Vasco (PNV) con respecto al
deporte.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Mardones.

Tiene la palabra para defender su posición el señor
Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor
presidente.

Desde el Grupo Parlamentario de IzquierdaVerde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, en pri-
mer lugar, quisiéramos destacar algo muy básico, pero
que deberíamos recordar. Estamos discutiendo la
representación de las selecciones deportivas autonó-
micas que lo consideren en competiciones internacio-
nales en el marco de un Estado que sin duda es el más
plurinacional, multicultural y plurilingüístico de los
que existen en Europa. La verdad es que es insólito
que, existiendo esta realidad en el ámbito europeo, lo
que es normal en otros Estados de la Unión Europea
hoy en el Estado español no se pueda desarrollar de la
forma más normal y menos traumática posible.
Demuestra que esta sociedad no está tan sana, porque
lo que es normal en el Reino Unido, con un Estado
mucho menos plural, mucho menos plurinacional y
casi nada plurilingüístico, aquí no lo es. Esto demues-
tra que en los avances que se deberían haber dado no
hemos ido bien. Segundo elemento. Deberíamos
hablar del tema en sus justos términos. Nuestro dere-
cho positivo reconoce la naturaleza privada de las
federaciones deportivas, tanto la española como las de
carácter autonómico, y el derecho internacional inclu-
ye en la órbita privada a las federaciones deportivas
internacionales. Nos encontramos ante una cuestión de
derecho privado y no de derecho público y, en cambio,
de forma reiterada y de forma muy desacertada se
intenta discutir sobre esta cuestión en términos de
derecho público cuando estamos ante una cuestión cla-
rísima de derecho privado.

¿Qué deberíamos hacer? Eliminar los restos de ele-
mentos públicos atribuidos a la presencia de seleccio-
nes de federaciones deportivas en competiciones inter-
nacionales de la Ley 10/1990. De esta forma el tema
se acabaría reduciendo a la relación entre entidades
privadas, federaciones autonómicas, federaciones
internacionales y todo sería mucho más normal de lo
que queremos que aparezca esta cuestión. Hoy el siste-
ma deportivo que se incluye en la Constitución prevé
el respeto a la autonomía de las entidades deportivas y,
por tanto, reconoce su capacidad autoorganizativa al
tiempo que rechaza las injerencias externas. Es decir,
el límite es el que fija el ordenamiento jurídico. Hoy,
lamentablemente, el ordenamiento jurídico, la Ley del
Deporte, va mucho más allá de lo que señala la propia
Constitución. Hoy existe un conglomerado de entida-
des públicas y privadas de carácter burocrático que,
lamentablemente, son fuertemente intervencionistas y
la Constitución lo que dice es que en materia de depor-
te lo que debería primar es el fomento. Hoy lo que
prima en materia de deporte precisamente es una téc-
nica —si me permiten— de policía en vez de fomento,
que está muy alejada de lo que plantea la Constitución. 

En resumen, ¿qué es lo que nuestro grupo plantea?
Pues que se trate de entidades deportivas, de federa-
ciones deportivas autonómicas que tengan su carácter
privado y que como tal se organicen. De hecho en
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pleno siglo XXI el deporte, que es un derecho de los
ciudadanos, debería contraponerse a esta teoría de
convertir las selecciones deportivas en un elemento
más de representación de la Administración pública en
el exterior. Hoy esta lógica ha dejado de tener sentido.
Las selecciones hoy están formadas por ciudadanos
privados que desarrollan una actividad también priva-
da y para su propia satisfacción y no por funcionarios
públicos que representan a la Administración de un
Estado. Hay imágenes que ilustran lo que hoy en reali-
dad sucede. La Federación Española de Fútbol —uste-
des lo saben— lleva el escudo oficial del Estado espa-
ñol. ¿Pasa así con todas las federaciones? No. Por
ejemplo, la selección de baloncesto lleva el escudo de
la misma Federación de Baloncesto. Es un ejemplo
clarísimo de que estamos ante una discusión, ante un
debate de organizaciones de carácter privado en el que
realmente la Administración no debería entrometerse
o al menos debería ser así.

¿Qué plantea el Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Iniciativa per Catalunya Verds a favor de las
selecciones deportivas autonómicas, pero sin ir nece-
sariamente, por ejemplo, a la competición, que se dio
en Macao? Pues precisamente que se resuelva por esta
vía. ¿Y qué plantean aquí el Grupo Catalán (Con-
vergència i Unió) y el Grupo del Partido Nacionalista
Vasco? Pues dos proposiciones de ley que se dan en un
contexto, en el contexto de la competición, por ejem-
plo en el campeonato del mundo B por parte de la
Federación Catalana de Patinaje hace apenas unos
días, en un contexto en el que el Parlament de Catalu-
ña recientemente ha presentado una proposición no de
ley firmada por todos los grupos en la que se dice pre-
cisamente que se tiene que avanzar de forma concerta-
da con el Estado y sin hacer partidismo, sin sacar ren-
dimientos electorales a una cuestión que es muy
transversal en Cataluña y que aglutina como mínimo a
cuatro de las cinco fuerzas parlamentarias y se da en
un contexto donde hay una litis sometida al Constitu-
cional con los recursos de constitucionalidad de los
que mis predecesores han hablado. Lo que mi grupo
cree es que precisamente no era el momento, pese a
que lo que vamos a hacer es apoyar la iniciativa. No
podía ser de otra manera. ¿Y por qué creemos que no
era el momento? En el Parlament de Cataluña se pre-
sentó una proposición no de ley firmada por todos los
grupos, en la cual se dice que avancemos y que lo
hagamos por la vía del derecho privado, que no toque-
mos la Ley del Deporte, ya que quizá de esta manera
logremos dar un paso de gigante con menos ruido, sin
sacar rendimientos electorales, pero avanzando de
forma sustancial. Aquí sobre todo me dirijo a Con-
vergència i Unió, porque otro caso es el del Partido
Nacionalista Vasco. Los diputados y diputadas de Con-
vergència i Unió saben que en definitiva podemos
avanzar por el camino que hemos trazado desde el Par-

lament, por el camino que comparte Iniciativa per
Catalunya Verds.

La proposición de ley del Grupo Catalán (Con-
vergència i Unió) plantea una disposición adicional
que excepcionaría de las disposiciones previstas en la
ley a las federaciones deportivas en aquellas comuni-
dades autónomas con competencia exclusiva en mate-
ria deportiva, es decir, en todas, porque todas las
comunidades autónomas tienen competencia deporti-
va. En cambio, la propuesta del Grupo Parlamentario
Vasco va más allá, pues utiliza una técnica que afecta a
cinco artículos y a una disposición derogatoria. Como
les decía, mi grupo parlamentario va a votar favorable-
mente porque cree que significa un avance; ahora bien,
no nos parece el momento procesal adecuado —esta
es nuestra opinión— para plantear la propuesta.

Cuestiones a destacar que mi grupo parlamentario
cree fundamentales. Hoy existe un gran consenso en
Cataluña —también existe esta opinión claramente
mayoritaria en el País Vasco y seguramente en Galicia
también podemos hablar de este sentimiento— de que
se debería normalizar lo que en otros Estados es nor-
malizable, primer elemento. El segundo elemento es
que la Constitución habla de la técnica administrativa
del fomento cuando se refiere al deporte. Habla del
deporte como una actividad de raíz y práctica privada,
de interés público y social, debiendo tener las admi-
nistraciones —así lo decía una sentencia del Supremo
de 16 de junio de 1998— la actitud de fomentar un
deporte que está constitucionalizado como práctica
popular. Esta es la interpretación que hacía en este
caso el Supremo. En cuando a las diferentes leyes,
ustedes las conocen bien. La Ley de 1961 era clara-
mente intervencionista; de hecho reproducía un esque-
ma totalitario propio del régimen fascista italiano. La
Ley de 1981, que derogaba la anterior ley franquista,
no incorporaba elementos fundamentales en el entra-
mado autonómico, en el entramado constitucional que
teníamos, y la Ley de 1990 supuso algún avance, pero
finalmente no se desarrolló. Ahora nos encontramos
con que Convergència i Unió plantea la modificación
de la Ley de 1990 y con que el Partido Nacionalista
Vasco también nos lo plantea. 

Como les decía, nuestro grupo parlamentario va a
votar favorablemente. Nuestro grupo cree que el
camino es el del reconocimiento de las federaciones
deportivas como entidades privadas, que es lo que
son, y que tenemos que situar este debate en sus jus-
tos términos. Estamos hablando de organizaciones de
carácter privado, estamos hablando de la voluntad de
partes del Estado de querer competir a nivel interna-
cional y estamos hablando de todo ello en el marco
del Congreso, que representa la voluntad y la sobera-
nía del Estado sin duda más plurinacional, más pluri-
cultural y más plurilingüístico que hay en Europa. La
pregunta va dirigida a aquellos que se oponen a la
propuesta, sea por un camino, sea por el otro: ¿Cuál
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es el problema? ¿El Estado español va a estar tocado
porque haya un avance? Nuestro grupo cree que esa
no es la respuesta. Precisamente la forma de avanzar
de un Estado plurinacional es, por supuesto, con
mayores competencias, con desarrollo del Estado de
las autonomías, caminando hacia un Estado federal,
pero también en los símbolos, porque los símbolos
forman parte de lo que somos. La verdad es que no
hay problema. Es un problema privado desde el punto
de vista jurídico y es un problema de normalidad
política de un Estado que es plural y que se debería
reconocer como tal, y me dirijo a aquellos grupos que
finalmente van a votar que no. 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Herrera.

Por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-
na, tiene la palabra el señor Canet.

El señor CANET COMA: Gracias, señor presidente.
Señorías, compartimos el espíritu y los objetivos de

las proposiciones de ley de Convergència i Unió y del
Partido Nacionalista Vasco y, por tanto, votaremos a
favor, pese al resquemor y a la acritud mostrada por el
señor Maldonado hacia un grupo, sin nombrarlo, pero
aunque no lo ha nombrado, nos damos por aludidos.
Sin embargo, se trata del deporte en Cataluña y, evi-
dentemente, aparcamos su actitud.

Votaremos a favor porque compartimos que el Esta-
do no tiene competencia directa alguna sobre el depor-
te. En el caso de Cataluña, el Estatuto de Autonomía,
como se ha repetido muchas veces, establece que la
comunidad asume las competencias exclusivas en el
campo del deporte, y fruto de esa competencia, el Par-
lament aprobó una ley de apoyo a las selecciones
deportivas catalanas. El Gobierno central interpuso
recurso de inconstitucionalidad basándose en la Ley
española del Deporte, pero sería bueno precisar que el
recurso solamente impugna un párrafo de la Llei del
Esport, el que literalmente dice así: Las federaciones
deportivas catalanas de cada modalidad deportiva son
las representantes del respectivo deporte federado
catalán en los ámbitos supra autonómicos. Por tanto,
siguen siendo de aplicación artículos que hacen refe-
rencia, por ejemplo, a la competencia de la Generalitat
para promover competiciones en el ámbito internacio-
nal o la posibilidad de que las federaciones catalanas
puedan solicitar su integración como miembros en
federaciones de ámbitos supra autonómicos a los efec-
tos de participar en actividades deportivas de esos
ámbitos. Así pues, la impugnación puntual del actual
texto de la Llei del Esport no ha dejado sin efecto la
capacidad legal que tienen las federaciones catalanas
de formar parte de las federaciones internacionales y
de participar en las competiciones que organicen. Por

eso, Cataluña estuvo en Macao, por eso y por el traba-
jo realizado por mucha gente en Cataluña. 

Tampoco cabe la menor duda de que las federacio-
nes deportivas internacionales —como se ha repetido
también— son entidades de naturaleza privada y, por
ende, su regulación escapa del derecho público inter-
nacional y de la competencia exclusiva del Estado en
materia de relaciones internacionales, ya que estas
federaciones internacionales no son organizaciones
gubernamentales. Tampoco puede minarse la compe-
tencia de la Generalitat alegando la competencia
exclusiva del Estado en materia de relaciones interna-
cionales, prevista en el artículo 149 de la Constitución
española, puesto que dicha competencia se reserva a
las relaciones de España con otros Estados indepen-
dientes y soberanos. ¿Por qué? Porque las federacio-
nes representan a los deportistas federados, aunque no
guste oírlo, no a los Estados. Entendemos que las fede-
raciones deportivas españolas son representativas del
deporte federado de ámbito estatal en las actividades y
competiciones deportivas de carácter estatal o interna-
cional de las correspondientes modalidades y discipli-
nas deportivas.

Nos parece especialmente relevante recordar 
—como hace la proposición no de ley del Partido
Nacionalista Vasco— la existencia de numerosas fede-
raciones reconocidas internacionalmente que pueden
competir y que no corresponden a Estados, sino a paí-
ses deportivos. Se citan en la proposición, entre otros,
y algún portavoz lo ha nombrado aquí, los de Gibral-
tar, Macao, Aruba, Hong Kong, Guadalupe y un largo
etcétera. Una relación que debería hacer reflexionar,
como debería hacer reflexionar que una tercera parte
de las federaciones de patinaje reconocidas internacio-
nalmente corresponden a países sin Estado. Parece que
el caso de Cataluña sea único, pero hay más de 30 en
la misma situación. Se dice que no se trata de una
cuestión meramente jurídica, lo sabemos todos. Sólo
hemos de recordar una vez más —y también se ha
hecho— la incomprensible doble vara de medir que se
utiliza desde los partidos reacios al reconocimiento
internacional de federaciones deportivas autonómicas
ante un hecho reciente. La Federación Española de
Balonmano ha votado favorablemente el reconoci-
miento internacional de la federación homónima de
Escocia y nadie, ni del Gobierno, ni del partido mayo-
ritario de la oposición, ha alzado la voz. Escocia, sí;
las comunidades autónomas del Estado español, no,
pese a que el día 1 de junio esta Cámara aprobó un
texto que inequívocamente apuntaba a la participación
de las selecciones deportivas autonómicas en competi-
ciones internacionales, lo cual hubiera tenido que bas-
tar para que el Gobierno español hubiera retirado el
recurso de inconstitucionalidad y hubiese modificado
alguna otra normativa. Nadie ignora que la sociedad
catalana se ha manifestado inequívocamente a favor
del reconocimiento de las selecciones deportivas. Ese
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sentimiento no puede frustrarse, como se está hacien-
do, con argumentos políticos de corte exclusivista. ¿A
qué obedece si no esa aversión absoluta a un enfrenta-
miento deportivo entre una selección de una federa-
ción de un país sin Estado y la de la federación del
Estado? Creemos que lo que se gana en terreno legal y
deportivo —me vuelvo a remitir a acontecimientos
recientes del mundo del patinaje— no puede perderse
en despachos políticos. 

A pesar de la posición que acabo de concretar de
votar favorablemente a las dos proposiciones no de ley,
desde Esquerra Republicana queremos ir un poco más
allá. La falta de competencia del Estado en materia de
deporte debería impedir que el Estado aprobase una
ley sobre una materia sobre la cual no tiene competen-
cias. Otra cosa sería que se regulasen las relaciones
laborales o mercantiles en el ámbito deportivo o el
régimen fiscal deportivo. Pese a ello se podría discutir
si el Estado tiene capacidad para regular el régimen de
las asociaciones deportivas de ámbito estatal, como
son las federaciones españolas. Esta posibilidad com-
porta al menos dos excesos. Primero, regula también
los derechos, capacidades y obligaciones de las fede-
raciones de las distintas nacionalidades y regiones, o
sea, invade competencias y, segundo, convierte en
públicas las federaciones, pese a que son entidades pri-
vadas. Lo vemos en la redacción del artículo 1 del Real
Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, que reza así:
Las federaciones deportivas españolas además de sus
propias atribuciones ejercen por delegación funciones
públicas de carácter administrativo actuando en este
caso como agentes colaboradores de la Administración
pública. ¿Quién politiza el deporte?

La actual Ley del Deporte tiene otros aspectos que
no son aceptables desde nuestra perspectiva. Por ejem-
plo, que sea obligatorio a los deportistas con licencia
formar parte de las selecciones españolas. En este
aspecto debe hacerse notar que la legislación catalana
no obliga, sino que permite tomar una decisión con
libertad. Por todo ello, desde Esquerra Republicana
entendemos que cualquier modificación de la Ley del
Deporte debería ser una modificación global cercana a
una derogación. Por coherencia — y lo repito— vota-
remos a favor de las dos proposiciones de ley, pese a la
andanada recibida del portavoz de Convergència i
Unió. Pero esta nueva escenificación quizás no llega
en el momento más oportuno, sobre todo cuando el
Parlament de Catalunya, como ha recordado el señor
Herrera, ha optado por una vía casi unitaria con una
proposición no de ley de apoyo a las federaciones o
asociaciones deportivas catalanas en las que se ha ins-
tado al Gobierno de Cataluña a llegar a un acuerdo con
el Gobierno español. De todas formas, lo que más nos
preocupa en Esquerra Republicana es que hoy se repe-
tirá, una vez más, una votación que trazará una línea
que separará, al menos aparentemente, a los naciona-
listas periféricos —pongo comillas— de los naciona-

listas españoles —y pongo comillas, aunque menos
convencidas— y no será una muestra de que la política
es pedagogía, como decía el admirado socialista y
catalanista Josep Payà. Y no lo será porque me consta
que muchos de los que votarán no quisieran votar sí.

Para finalizar, dos breves notas. Una —y lo siento,
señor Maldonado, al final sí me referiré brevemente a
las palabras con las que ha iniciado su parlamento o su
alegato— no me ha sorprendido. Acuso recibo, pero
no voy a hacer de esta tribuna un escenario para ajus-
tar cuentas que, como usted ha dicho —aunque creo
que no ha sido consecuente—, perjudican al objetivo
que estoy seguro es el mismo que nos anima. (La
señora vicepresidenta, Chacón i Piqueras, ocupa la
Presidencia.) La segunda nota va dirigida a toda la
Cámara, para recordar simplemente una reflexión de
Pierre de Couvertain, de quien todo el mundo habla y
no sé si todo el mundo ha leído qué es lo que pensaba
del mundo deportivo. Decía el barón de Couvertain:
No siempre la geografía deportiva ha de coincidir con
la política. A ver si cunde el ejemplo.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Canet.

Continuamos con el turno del Grupo Parlamentario
Popular. Tiene para ello la palabra el señor González
Pérez.

El señor GONZÁLEZ PÉREZ: Señora presidenta,
señorías, vuelve a esta Cámara una solicitud de modi-
ficación de la Ley 15/1990, del Deporte, que aprobó
esta Cámara en el año 1990, como su propio nomen-
clator indica, por unanimidad de todos los grupos polí-
ticos que en aquel entonces tenían representación y
que hoy gran parte de esos grupos políticos siguen
teniendo la representación. 

Antes de iniciar mi intervención, quiero agradecer y
poner de relieve el esfuerzo realizado por los dos gru-
pos que han presentado la modificación de la Ley del
Deporte con sus respectivas proposiciones de ley. ¿Y
por qué digo esto? Porque nosotros, desde el Grupo
Popular, siempre hemos dicho que las cosas hay que
hacerlas por los trámites y cauces establecidos. Esta es
la Cámara, aquí es donde ha de debatirse, aquí es
donde se han de conseguir los votos para modificar
una ley que está en vigor, y no hacerlo de forma que al
final resulte un esperpento internacional, con desleal-
tad constitucional y política y chovinismo de aldea
frente a la solidaridad, que es lo que hemos visto en
estos últimos días, por no decir oscurantismo y por no
decir algunas cosas más, que podrían ser las prácticas
propias de las repúblicas bananeras, con mordida —y
quizá algunas personas entiendan a lo que me refie-
ro—, que es lo que hemos leído a través de un acta de
la Federación Internacional de Patinaje, en Miami, en
el mes de marzo. Dicho esto y agradeciendo a los dos
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grupos su presentación, porque es el cauce y es el trá-
mite —otra cosa es que consigan los votos necesarios
para poder realizar esta modificación—, mis respetos.
No comparto el fondo, pero me parece que la forma es
la adecuada.

Señorías, el Partido Nacionalista Vasco abandonó
aquello que se conocía como ambigüedad calculada
del pacto de Estella para mostrar abiertamente las
intenciones con el plan Ibarretxe. Convergència i Unió
también ha tenido sus modificaciones en criterios por-
que ve cómo exponencialmente su, en este caso, com-
petidor político, Esquerra Republicana de Catalunya,
aumenta inexorablemente el número de votos y el
número de escaños, que al final es lo que decide quién
tiene el Gobierno de Cataluña, que en este caso,
como todos ustedes saben, es un Gobierno radical
que está compuesto por socialistas, independentistas,
comunistas y verdes, que además ahora tiene una
gran responsabilidad, que es la de gobernar España
—eso lo estamos viendo—, en connivencia lógica-
mente con este grupo que tengo a mi izquierda, que
es quien consiente que el presidente de la Generali-
tat, que es muy libre de hacer las cosas, de una u otra
forma se haga fotografías con banderas inconstitu-
cionales, avalando precisamente lo que en esta Cáma-
ra se está debatiendo hoy a favor de lo que los grupos
nacionalistas presentan.

Yo aquí he oído otra cosa, y me van a permitir que
haga una reflexión de lo que yo aquí he oído hasta
ahora. Estoy absolutamente seguro de que todos, cuan-
do vemos jugar a la selección española de cualquier
deporte, estamos viendo a la representación de la
Administración General del Estado, seguro, porque
como no estamos hablando de política, sino de entida-
des privadas… A partir de ahora seguramente, si segui-
mos hablando de entidades privadas, las selecciones
serán selecciones sociedad limitada o sociedad anóni-
ma, y como tampoco estamos hablando de soberanía,
ni de nación ni de pretensiones, porque todo esto
queda en el ámbito de la más estricta privacidad… 

En fin, seamos serios, y la seriedad viene avalada
por reiteradas sentencias del Tribunal Supremo y reite-
radas sentencias del Tribunal Constitucional, y no
solamente por estos órganos, sino que además hay que
recordar que hay dos leyes autonómicas del deporte en
estos momentos recurridas ante el Tribunal Constitu-
cional, y estas dos leyes, en el apartado que hoy trae-
mos aquí para su modificación, en la parte de la Ley
del Deporte que se vería afectada por la modificación
del sistema de representación internacional de las
federaciones deportivas, en ese en concreto, están fre-
nadas por las resoluciones del Tribunal Constitucional,
con lo cual, al parecer, cuando se dice aquí que se
retuercen de alguna manera las sentencias del Tribunal
Constitucional en su explicación, parece ser que la
explicación es que el Tribunal Constitucional no está
de acuerdo con que las leyes autonómicas quieran

extralimitarse en sus funciones y llevar a la representa-
ción internacional a las selecciones en este caso auto-
nómicas. No es ningún retorcimiento, es sencillamente
ver lo que dice el Tribunal Constitucional con respecto
a sus resoluciones y paralización de aquellos artículos
que nos llevarían a lo que estamos hablando.

Tengo que recordar otra cosa. La Ley del Deporte
de 1990, cuando se aprobó por unanimidad, no fue
recurrida ante el Tribunal Constitucional por ningún
grupo político, ni por ninguna entidad ni por nadie.
Estamos hablando de una ley que salió aprobada, insis-
to, desde este Parlamento con absoluta normalidad y
con un aval de todos los grupos políticos. Nadie recu-
rrió, le pareció bien a todo el mundo y ahora, como al
parecer estamos hablando de una entidad privada, de
algo privado, nos confundimos. Me gustaría que en
este caso no hiciéramos referencias a la normalidad de
lo que es en Europa, porque creo que Europa, por lo
menos en este caso la Unión Europea, la componen 25
países, y el hecho de que Gran Bretaña, Inglaterra,
Escocia o Irlanda tengan algunas modificaciones por-
que se crearon las federaciones en su momento, antes
de la generación de las propias UEFA y FIFA, no sig-
nifica que eso sea la generalidad, curiosamente en
Europa eso es la excepción, esa es la parte excepcio-
nal. No cojamos eso como generalidad, porque no es
cierto. Por ejemplo, la Federación Internacional de
Rugby, además en juegos olímpicos de los ingleses, se
integra en un solo equipo, en Gran Bretaña, no hay
partidos en contra de las partes, el todo se representa a
sí mismo, y los territorios que menciona el PNV, por
ejemplo, como Anguilla, Antillas, Antillas Holande-
sas, Aruba, Gibraltar, Groenlandia, Guadalupe, Guya-
na Francesa, Hong Kong, Islas Feroe, Macao…, sólo
han sido admitidos en algunas especialidades concre-
tas y sus naciones se integran en las selecciones fran-
cesa, holandesa y danesa; son especialidades que el
propio país de alguna manera autoriza y mantiene en
ese tema. El caso de Gibraltar es muy especial, tan
especial como que solamente está en la IAFF de atle-
tismo, precisamente porque la propia FIFA o UEFA no
se lo permite.

Yo voy a hacer una apelación al sentido de Estado,
porque cuando nosotros apelamos al Estado somos
intransigentes, carcas y no sé cuántas cosas más nos
han dicho, y cuando decimos que la ley que está en
vigor se respete también somos eso. Lo que pido pre-
cisamente es respeto para los pensamientos distintos,
sobre todo cuando el pensamiento que nosotros expre-
samos aquí está avalado por la ley y por la Constitu-
ción española.

A mí me molesta bastante la posición de un grupo
como es la del Grupo Socialista. Y se lo digo de ver-
dad, sin ánimo de crispar, sino todo lo contrario, con
un cariño increíble, porque creo que en esto, si no esta-
mos juntos, al final todos acabaremos perdiendo. Y
digo todos, no solamente los que podemos representar
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al Partido Socialista o al Partido Popular. Yo he echado
de menos en este debate en estos días la opinión de una
persona muy cualificada: a mí me parece que el presi-
dente del Gobierno en este tema ha estado huido. Y ha
estado huido porque es incómodo para el presidente
del Gobierno. Es incómodo enfrentarse a su propio
grupo parlamentario, no al que representa al Partido
Socialista, sino al que representa al Partido Socialista
de Cataluña. Porque el que estaba en Macao es el pre-
sidente del Partido Socialista de Cataluña. No es un
don nadie, es alguien que tiene una representación
importante. Y el primer secretario del Partido Socialis-
ta de Cataluña también ha manifestado su sonrisa fren-
te a estas situaciones que estamos viviendo. 

La lealtad constitucional y la lealtad de aquellos
que tienen la representación de las federaciones espa-
ñolas a mí me parece que es, cuando surgen proble-
mas de estos en las federaciones internacionales,
comunicárselo precisamente a quien le ha hecho la
delegación de funciones, que es el Estado español,
que es la representación real que tienen las federacio-
nes españolas. Y cuando en las federaciones interna-
cionales se juega a no sé qué —y algún día sabremos,
y no a muy tardar, qué es lo que ha sucedido en todo
este procedimiento de la Federación catalana de hoc-
key sobre patines, algún día lo sabremos—, hay que
dejar las cosas sentadas con claridad y contundencia.
Yo he oído hoy que al parecer el Grupo Socialista se
ha olvidado de sus veleidades de proposiciones no de
ley con transaccionales, que al final modifican crite-
rios que estaban perfectamente establecidos y que han
llevado a una situación bastante errónea. De aquellos
polvos, quizá estos lodos. 

Esto es lo que más nos preocupa. Nos preocupa que
si esta postura de que hoy el Grupo Socialista va a
decir que no, después de haber oído que al parecer va a
ser materia de negociación permanente en lo que van a
ser a partir de ahora las negociaciones de la gobernabi-
lidad del Estado, si va a seguir manteniendo esa postu-
ra; si el que está huido al final aparecerá y hablará con
contundencia; si al final será coherente con lo que
tiene que representar o a lo mejor es que está represen-
tando a esa nueva España de la que habla. Yo sincera-
mente creo que la nueva España y la vieja España
deben ser una España, una España que es un Estado,
como todos hemos visto, plural, en donde todos nos
debemos sentir representados y en donde tiene que
ejercerse la solidaridad del todo con las partes y de las
partes con el todo. Porque a veces esa solidaridad es la
que falta. Y cuando hablamos de posiciones de grupos
políticos que actúan de una forma desleal, pruebas y
elementos de juicio no nos faltan. 

Yo lo que pido desde aquí, fundamentalmente a
aquellos que se supone que tienen que estar en la
representación del Estado, aquellos que tienen que
garantizar precisamente el cumplimiento de las leyes,
el cumplimiento de la Constitución, que es el Partido

Socialista, que por favor trabaje en ese ámbito. Insisto,
nosotros estamos en lo que se refiera al Estado con el
Partido Socialista, con el Gobierno del señor Rodrí-
guez Zapatero, que no ha aparecido en los últimos
tiempos. Señores, dejen de jugar, dejen de jugar con
aquello que al final va a suponer que nos quememos. Y
que nos quememos todos. (El señor presidente ocupa
la Presidencia.) ¿Saben ustedes la repercusión tan
grave que ha tenido lo que hemos vivido en estas
semanas para la pretensión del Madrid 2012? No se lo
pueden ni imaginar. No se pueden imaginar el daño
que ha hecho eso a la imagen internacional de un país,
de un Estado, a efectos de la consecución dentro de
pocos meses de poder pasar el corte definitivo o no.
Eso es lo que pido, responsabilidad. Y que esa respon-
sabilidad sea ejercida precisamente por aquellos que
tienen, como digo, que gobernar hoy este país, este
Estado.

Espero que ese no rotundo que se va a producir por
parte nuestra sea secundado por el no del Grupo Socia-
lista y espero que a ese no le sumen el rotundo. Porque
si al final vamos a tener que estar pendientes de lo que
significa la representación internacional de nuestro
país en el ámbito deportivo, estaremos cayendo en un
gravísimo error. Estaremos dando un espectáculo que
no va a ser precisamente algo que nos vaya a favorecer
en el ámbito internacional.

Señoras y señores diputados, yo desde aquí pido
responsabilidad y la pido precisamente a aquellos que
aspiran a no cumplir lo que está establecido. Por eso
he agradecido a los dos grupos políticos que hayan tra-
ído una modificación. Sigan intentándolo. A lo mejor
algún día yo subo aquí para decir que han conseguido
ganar. Pero, mientras no lo consigan, respeten la ley. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor González
Pérez.

Grupo Socialista.

El señor JIMÉNEZ PÉREZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, intervengo en nombre del Grupo Parla-
mentario Socialista para fijar la posición de mi grupo
en relación con la toma en consideración de las propo-
siciones de ley que han presentado los grupos parla-
mentarios de Convergència i Unió y Grupo Parlamen-
tario Vasco (EAJ-PNV) acerca de la modificación de
la Ley del Deporte.

En primer lugar y como cuestión de carácter previo,
hay que señalar que se encuentran pendientes de reso-
lución por el Tribunal Constitucional dos recursos pro-
movidos por el Gobierno de la nación contra el
artículo 16.6 de la Ley del Deporte, del Parlamento
Vasco, y contra el artículo 19.2, de Apoyo a las Selec-
ciones Catalanas, del Parlamento Catalán. Los precep-
tos impugnados asignan a las federaciones de cada
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modalidad deportiva la representatividad única del
deporte federado en el ámbito estatal e internacional,
en el caso de la vasca, o a los ámbitos supraautonómi-
cos, en el caso de la catalana; es decir, por una parte
extienden una competencia autonómica de ámbito
internacional, desconociendo el límite territorial implí-
cito en la misma y, por otra, vulneran e impiden el
ejercicio de la competencia estatal de representación
del deporte federado en su conjunto en el ámbito inter-
nacional. Cabe señalar que mediante sendos autos,
de 25 de septiembre de 1998 y 30 de septiembre
de 1999, el Tribunal Constitucional acordó la sus-
pensión respectivamente de la vigencia y aplicación
de los artículos impugnados de las citadas leyes
vasca y catalana del deporte. Esta circunstancia ten-
dría entidad suficiente como para reservar el debate
de toma en consideración de las dos proposiciones
de ley hasta que el Tribunal Constitucional resuelva
ambos recursos.

En segundo lugar hay que decir que Convergència i
Unió firmó una proposición no de ley en el Parlamento
Catalán con todos los grupos políticos menos con el
PP, instando al Gobierno catalán a promover un acuer-
do con el Gobierno del Estado. Entendemos que esta
iniciativa es incoherente con la posición de diálogo y
acuerdo manifestada en aquella proposición no de ley
y, a la vez, también es oportunista por intentar capitali-
zar en beneficio propio lo que es una posición común
de varios grupos políticos. Como decía el señor Mal-
donado, tanto en la VII Legislatura como en la actual
el reconocimiento internacional y la integración de las
selecciones deportivas autonómicas en los organismos
internacionales y su posible participación en competi-
ciones oficiales internacionales fueron y siguen siendo
los temas centrales de una serie de iniciativas parla-
mentarias.

La posición tanto del Gobierno como del Grupo
Parlamentario Socialista en el debate de estas iniciati-
vas ha sido clara y diáfana. A modo de resumen haré
las siguientes consideraciones. Primero, las relaciones
entre el Estado y las comunidades autónomas en mate-
ria deportiva deben regirse por los principios de cola-
boración, cooperación y diálogo constructivo, para el
interés general del deporte y de acuerdo con lo previs-
to en la Constitución y en los estatutos de autonomía,
interpretados por la jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional, que contempla que el ámbito deportivo
queda sujeto a la confluente acción del Estado y de las
comunidades autónomas, cuyas competencias son
concurrentes, de forma que, de un lado, quedará reser-
vada al Estado la ordenación del deporte nacional e
internacional y, de otro, las potestades de las comuni-
dades autónomas deberán entenderse referidas a la
ordenación del deporte en su territorio. 

Segundo, reconocemos la necesidad de potenciar y
promocionar las selecciones deportivas autonómicas,
como desarrollo del Estado de las autonomías y para

el fomento de la práctica del deporte en cada una de
ellas. Para ello recomendamos a las administraciones
competentes que les presten todo el apoyo necesario y
promuevan su presencia en competiciones, aconteci-
mientos y encuentros deportivos. Tercero, la acción de
los poderes públicos respetará en todo caso la legisla-
ción vigente y en particular la Ley del Deporte, según
la cual las federaciones y selecciones deportivas espa-
ñolas representan a España en las actividades y com-
peticiones oficiales de carácter internacional. 

Señorías, esta ha sido y es nuestra posición. Vuelvo
a las proposiciones de ley que hoy estamos debatien-
do. Por cierto, con esta proposición de ley que intenta
modificar la Ley del Deporte están reconociendo que
el marco legal correcto era el interpretado por el
Gobierno y por el Grupo Parlamentario Socialista. He
de decirles que este grupo no comparte los criterios
jurídicos con los que las proposiciones pretenden
amparar el objetivo que persiguen y sí por el contrario
destaca la conformidad con el orden constitucional y
estatutario de competencias del modelo diseñado por
la Ley del Deporte, para ordenar el deporte español en
su proyección internacional. Y todo ello por varias
razones que a continuación expondré. Primero, el régi-
men jurídico del deporte en España se encuentra reco-
gido en esta ley, en las disposiciones reglamentarias
que la desarrollan y en las leyes dictadas por las comu-
nidades autónomas en ejercicio de sus competencias
en materia deportiva, las cuales han hecho uso de su
potestad legislativa en dicha materia. Segundo, la refe-
rida Ley del Deporte, que fue aprobada por unanimi-
dad, en cuanto delimita su objeto por la tutela de los
intereses generales del deporte en el ámbito supraauto-
nómico, yo creo que es respetuosa con el ejercicio de
cuantas atribuciones normativas o de gestión en mate-
ria deportiva las comunidades autónomas tengan por
conveniente realizar dentro de su territorio, en uso de
su competencia exclusiva sobre dicha materia. 

Tercero, el legislador estatal, pese a la omisión del
deporte como materia, dispone, al margen de nomina-
lismos, de títulos genéricos, como son el relativo a la
cultura —artículo 149.2— y el concerniente a relacio-
nes exteriores —artículo 149.1.3—, susceptibles de
amparar la ordenación de la participación del deporte
español en competiciones deportivas oficiales de
ámbito internacional. Cuarto, el principio de territoria-
lidad como límite al ejercicio de las competencias
autonómicas, puesto expresamente de manifiesto por
la jurisprudencia constitucional en materia deportiva,
creo que es de por sí suficiente para habilitar la inter-
vención del Estado en aquella ordenación. Quinto, la
conclusión última, en suma, que cabe deducirse cifra
en el entendimiento de que la disponibilidad sobre esa
ordenación corresponde al legislador estatal, único lla-
mado desde el marco constitucional al establecimien-
to, modificación del referido modelo diseñado por la
Ley del Deporte. Sexto, respecto a la legalidad inter-
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nacional, los estatutos de las federaciones deportivas
internacionales, adaptados a los criterios que rigen la
Carta olímpica y los estatutos del Comité Olímpico
Internacional, prevén la integración de una única fede-
ración nacional o, lo que es lo mismo, una sola asocia-
ción por cada país; es decir, que condicionan la inte-
gración efectiva a la procedencia de un Estado
constituido.

En consecuencia, señorías, consideramos que no
resulta posible una posición favorable a esta iniciativa,
de acuerdo con la doctrina constitucional, el sistema
jurídico existente en España en materia deportiva y la
legalidad internacional. Además, soy conocedor de
que no es una prioridad en la agenda política del
Gobierno cambiar esta ley. 

Señor presidente, señorías, muchas gracias. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Jiménez Pérez.

Señorías, vamos a proceder a la votación de la toma
en consideración de las proposiciones de ley del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), de
modificación de la Ley del Deporte, y del Grupo Par-
lamentario Vasco (EAJ-PNV), de modificación de la
Ley del Deporte. Al tener identidad de objeto, las pro-
posiciones se han acumulado en el debate, pero obvia-
mente serán objeto de votación separada.

MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA:

El señor PRESIDENTE: Además, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 68.1 del Reglamento,
esta Presidencia somete al Pleno de la Cámara la
exclusión del orden del día de la presente sesión del
punto 45, correspondiente a la interpelación urgente
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), sobre la política económica y social de apoyo a
la pequeña y mediana empresa y a los emprendedores.
¿Lo acuerda así la Cámara? (Asentimiento)

Queda aprobada la exclusión del orden del día del
punto de referencia.

Existe también una tercera votación relativa al
acuerdo de tramitación directa y en lectura única del
proyecto de ley orgánica por el que se modifica la Ley
Orgánica del Poder Judicial. Quiero señalarles, y
hemos tenido la posibilidad de informar a los respecti-
vos portavoces, que la Presidencia, estimando la
demanda del Grupo Parlamentario Popular, va a intro-
ducir una explicación de voto, teniendo en cuenta que
la tramitación directa y en lectura única es un procedi-
miento original, sustentado en el artículo 150 del
Reglamento, que hasta ahora siempre se había hecho
por asentimiento. No es el caso esta vez, ya que hay un
grupo parlamentario discrepante. Creo que procede
una explicación de voto para que los grupos parlamen-

tarios que lo deseen puedan señalar, después de la
votación, por qué han votado en un sentido o en otro. 

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSI-
CIONES DE LEY (VOTACIÓN):

El señor PRESIDENTE: Empezamos por la prime-
ra de las votaciones, proposición de ley del Grupo Par-
lamentario Catalán (Convergència i Unió), de modifi-
cación de la Ley del Deporte.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 317; a favor, 36; en contra, 281.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la toma
en consideración de la proposición de ley.

En segundo lugar, votación sobre la proposición de
ley del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), de
modificación de la Ley del Deporte.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 318; a favor, 38; en contra, 279; abs-
tención, una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la toma
en consideración de la proposición de ley.

TRAMITACIÓN DIRECTA Y EN LECTURA
ÚNICA DE INICIATIVAS LEGISLATIVAS:

— PROYECTO DE LEY ORGÁNICA POR LA
QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNI-
CA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER
JUDICIAL. (Número de expediente 121/000012.)

El señor PRESIDENTE: Acuerdo de tramitación
directa y en lectura única. La Presidencia, oída la Junta
de Portavoces y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 150 del Reglamento, ha acordado someter a la
aprobación de la Cámara la tramitación directa y en
lectura única por el propio Pleno del proyecto de ley
orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. ¿Lo acuerda
así la Cámara? (Denegaciones.)

Es ahora cuando procede la votación, por no existir
el asentimiento.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 318; a favor, 190; en contra, 128.
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la trami-
tación directa y en lectura única por el Pleno del pro-
yecto de ley de referencia.

Procede, como he informado anteriormente, que se
produzca la correspondiente explicación de voto.
(Rumores.—Un señor Diputado: Quien quiera
explicarlo.)

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO:
Señor presidente, ¿entiendo que solamente va a haber
explicación de voto por parte de mi grupo?

El señor PRESIDENTE: No estoy en condiciones
de contestar. Queda en la libertad de cada uno.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Lo
digo por el orden de intervenciones. En caso de que
interviniéramos todos, que fuera de menor a mayor.

El señor PRESIDENTE: Señor Zaplana, me pide
usted que yo fuerce a los portavoces para que me digan
si quieren intervenir o no. 

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Es
fácil saber si van a querer hacer uso de la palabra o no.
(Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Una vez más, la Presiden-
cia intenta resolver de manera adecuada, favoreciendo
la calidad política de los debates, una situación que es
novedosa.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO:
Señor presidente, no quiero generar ningún tipo de
polémica y estoy dispuesto a consumir este turno, pero
si efectivamente la explicación de voto se concediera a
todos los grupos y fuera a ser utilizada por todos los
grupos, lo normal es que se siguiera el procedimiento
habitual según el Reglamento. Eso es lo normal, señor
presidente, y no creo que a los señores portavoces les
cueste mucho decir en este momento si van a interve-
nir o no, pero si la Presidencia no lo considera oportu-
no, hago la intervención y da igual.

El señor PRESIDENTE: Creo que no ganamos
nada. (Rumores.)

Les ruego, por favor, que escuchen a la Presidencia.
El voto que se ha hecho siempre en Pleno ha sido

siempre un voto de procedimiento, nunca ha habido un
debate organizado en torno al artículo 150; nunca. De
todas maneras, la Presidencia ha estudiado los prece-
dentes y es cierto que siempre se hizo un voto de veri-
ficación por asentimiento. La Presidencia ha verifica-
do que no podía procederse a este voto y en
consecuencia, para aumentar la calidad política de
nuestros debates y el carácter contradictorio, abrimos

un turno de explicación de voto, utilícenlo; utilícenlo,
por favor.

¿Qué grupos parlamentarios desean tomar la pala-
bra? (Pausa.) Grupo Popular, Grupo Socialista,
Izquierda Unida, Mixto.

Señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señor
presidente.

Intervengo en nombre del Grupo Mixto, fundamen-
talmente para decir que esto sigue siendo un circo. Si
esta mañana hemos decidido que se hacía por consen-
so, no entiendo la intervención y la decisión del señor
Zaplana de que cada uno de los representantes, de los
portavoces de los grupos, tengamos que explicar nues-
tra posición. (Rumores y protestas.)

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, por favor, seño-
rías!

El señor LABORDETA SUBÍAS: Nosotros esta-
mos en la posición que ha adoptado esta mañana la
Mesa y la Junta de Portavoces, pero la realidad es que
siempre volvemos a montar este circo. Por lo visto, el
señor Zaplana es un especialista en montar circos. Yo
siento mucho que tengamos que estar siempre así.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Gracias, señor
presidente.

Voy a explicar la posición de mi grupo. Nosotros
hemos votado sí a esta tramitación porque considera-
mos que garantiza los derechos de los diputados, pero
al mismo tiempo garantiza algo que nos parece muy
importante en estos momentos, y es que en el ámbito
del Consejo General del Poder Judicial se imponga la
calma, la tranquilidad y el pluralismo, cuando ese plu-
ralismo se impone normalmente en el nombramiento
de los miembros del Consejo General del Poder Judi-
cial por parte de esta Cámara. De la misma manera
esta Cámara considera importante que en ese ámbito
se imponga el pluralismo, que de alguna forma avance
y, por tanto, que los nombramientos del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial tengan en cuenta la profesionali-
dad, tengan en cuenta el carácter de sus miembros pero
también las sensibilidades, las pluralidades que, en
nuestra opinión, son muy importantes en la Adminis-
tración de Justicia y sobre todo en los órganos de
gobierno de la justicia. Nosotros hemos sido parte en
esta iniciativa, que nos parece regeneradora de la vida
política en el ámbito de la justicia, y por eso hoy res-
paldamos también este tipo de tramitación, que nos
parece que aúna la garantía de los intereses y de las
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competencias de los diputados con la necesidad del
pluralismo en el ámbito de la justicia.

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO:
Señor presidente, en primer lugar quiero poner de
manifiesto una vez más que nunca ha habido consenso
sobre esta cuestión en la Junta de Portavoces, y me
remito —no hace falta que la lea porque está en poder
de SS.SS.—al acta de la última reunión. Hoy nos han
informado los servicios de la Cámara de que se trata
de una cuestión incidental —el propio artículo 150 del
Reglamento habla de oída la Junta de Portavoces— y
no requiere el consenso, que ya se sabía, o la unanimi-
dad, que no existía, puesto que lo habíamos manifesta-
do, y consta en acta, en la sesión anterior. Lo que yo
quiero poner de manifiesto esta tarde, señorías, es que
de acuerdo con la costumbre parlamentaria que siem-
pre ha sido respetada en esta casa, la aplicación del
trámite que hoy acabamos de votar y que nos ocupa 
—el más radical, por eso probablemente se llama pro-
cedimiento guillotina— para la suspensión de los
debates de un proyecto de ley en esta Cámara siempre,
siempre, se ha hecho con carácter excepcional y con
acuerdo de todos los grupos políticos o con una amplí-
sima mayoría de la Cámara que implicaba a los dos
grupos políticos mayoritarios. Es verdad que ustedes
tienen hoy los votos indispensables para sacar regla-
mentariamente adelante esta propuesta, es verdad,
pero lo hacen —y quiero que quede constancia— en
contra de la opinión de un grupo que representa a 10
millones de españoles y a 148 diputados. (Rumores.)
Por tanto, quiero dejar constancia en el «Diario de
Sesiones» —ese es el motivo fundamental de mi inter-
vención—, como ya dije en la Junta de Portavoces, que
esta es probablemente la mayor cacicada en la aplica-
ción del Reglamento en los últimos 25 años. (Protes-
tas.—Aplausos.) Además, que los ciudadanos sepan
que esta cacicada no se hace para favorecer el interés
general, no se hace para favorecer el debate parlamen-
tario ni, por supuesto, para favorecer el talante demo-
crático. Ustedes, señorías, lo que han hecho hoy es
modificar la independencia judicial y el funcionamien-
to del órgano rector del Poder Judicial sin debate
(Rumores), negando el debate y la posibilidad del
mismo, y dada la importancia de la materia, la natura-
leza del asunto y el debate que ha suscitado, lo menos
que se podía haber buscado era un acuerdo previo.
Esto, señorías, ha sido un gran atropello impropio de
un parlamento serio. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Grupo Socialista, señor
López Garrido.

El señor LÓPEZ GARRIDO: Señor presidente,
señorías, nuestro grupo ha votado sí al procedi-
miento de lectura única porque se trata, en primer

lugar, de un procedimiento plenamente ajustado a
la naturaleza de lo que es este proyecto de ley —su
carácter sencillo, como dice el Reglamento—, ple-
namente amparado tanto por el Reglamento como
por la Constitución y por la opinión de siete de los
ocho grupos que hay en esta Cámara (Risas.—
Aplausos.) De los ocho grupos, siete consideran
que se debe proceder porque de esta forma se logra-
rá antes un proyecto de ley necesario, que exige la
situación que tiene en estos momentos el Consejo
General del Poder Judicial y cuanto antes esté en el
Boletín Oficial del Estado, mejor, y con todo tipo
de garantías porque habrá debate en el Congreso y
en el Senado.

Usted, señor Zaplana, ha hablado de cacicada
(Rumores.) ¿Cómo pueden hablar de cacicada quie-
nes perpetraron en las leyes de acompañamiento la
transformación de medio ordenamiento jurídico prác-
ticamente sin debate? (Aplausos.) (El señor Martí-
nez-Pujalte López: ¿No había Comisión?) ¿Cómo
puede hablar de cacicada, señor Zaplana, cuando
usted ha modificado el Código Penal sin pasar por la
ponencia ni por la Comisión ni por el Pleno, sino
directamente al Senado, cambiando la Ley de Arbitra-
je y el Código Penal? ¿Y usted habla de cacicada?
(Aplausos.) ¿Usted habla de cacicada cuando en la
anterior legislatura con mayoría absoluta han utiliza-
do sistemáticamente el Senado para plantear los temas
que no querían plantear en esta Cámara? Es usted el
menos indicado para hablar de cacicada en un proce-
dimiento plenamente legal y reglamentario. Lo que le
preocupa a usted no es el procedimiento, que nunca le
ha preocupado; lo que le preocupa es el fondo de este
proyecto de ley; lo que le preocupa es que con esto
vamos a conseguir potenciar el Tribunal Supremo y
los tribunales superiores de Justicia (Aplausos.—
Rumores.); lo que le preocupa es que el Consejo
General del Poder Judicial es un órgano de gobierno
del Poder Judicial donde se van a aprobar por consen-
so los altos nombramientos de la justicia española.
(Rumores.) Eso le preocupa a usted y no el procedi-
miento. Por eso, lo que tenía que haber explicado
usted en esa mal llamada explicación de voto es de
qué tienen miedo en este proyecto de ley. (Un señor
diputado pronuncia palabras que no se perci-
ben.—Una señora diputada: ¡Cállate y aprende!)
¿Tienen miedo del consenso en el Consejo General
del Poder Judicial? (Aplausos.) ¿Tienen miedo de que
se vote por la misma mayoría que se votan los magis-
trados del Tribunal Constitucional? (Rumores.) Lo
que usted tenía que haber explicado es de qué tienen
miedo para votar este proyecto de ley. (Un señor
diputado: ¡De ti!)

Gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
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PROPOSICIONES NO DE LEY:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE COALI-
CIÓN CANARIA, SOBRE REDUCCIÓN EN
LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS REGU-
LARES DEL TRANSPORTE DE VIAJEROS Y
MERCANCÍAS EN CANARIAS, BALEARES,
CEUTA Y MELILLA. (Número de expedien-
te 162/000177.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALIS-
TA DEL CONGRESO, RELATIVA A LA SUB-
VENCIÓN DE TRANSPORTE PARA LAS
ILLES BALEARS Y CANARIAS, ASÍ COMO
PARA LAS CIUDADES AUTÓNOMAS DE
CEUTA Y MELILLA. (Número de expedien-
te 162/000186.)

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto III del
orden del día. Al tener identidad de objeto se van a
debatir acumuladamente las dos proposiciones no de
ley. (Rumores.)

Señorías, por favor, guarden silencio. El debate con-
tinúa.

Para defender su proposición no de ley tiene la pala-
bra el señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, desde que el Grupo
Parlamentario de Coalición Canaria tiene presencia en
este Parlamento, en abril del año 1993, una de sus
obsesiones ha sido cómo conseguir impulsar medidas
que sirvan… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Espere, señor Rivero. Es
imposible oír. 

Yo les ruego —terminarán cansándose del presiden-
te— que piensen en el día que les toque intervenir a
ustedes porque, seguramente, el parlamentario o la
parlamentaria que intervenga reclamará un mínimo de
silencio y de atención por parte del hemiciclo, porque
—insisto— les puede tocar algún día a ustedes. 

Continúe, señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
presidente.

Decía que desde la aparición de mi fuerza política,
Coalición Canaria, en el Parlamento del Estado una de
sus obsesiones más importantes ha sido cómo poder
impulsar medidas que sirvieran para solventar los pro-
blemas de la fragmentación del territorio y de la leja-
nía. El objetivo que nos marcamos en un primer
momento, que nos parecía que era justo y solidario,
era que la movilidad entre los archipiélagos y entre los
archipiélagos y el continente —el precio medio por
kilómetro— costara igual que la movilidad en terreno
continental. La verdad es que el objetivo era ambicio-

so, pero no por ambicioso tendría que dejar de ser soli-
dario y justo y que además sirviera —y de hecho
sirve— para cohesionar el Estado, para acercar los dis-
tintos territorios del Estado, para acercar el territorio
más alejado que es el archipiélago canario, para acer-
car el archipiélago balear y las ciudades autónomas de
Ceuta y Melilla. Esa necesidad de impulsar esas medi-
das tuvo un primer momento importante en la Ley de
acompañamiento del año 1998 cuando logramos en
esta Cámara un gran acuerdo que, posteriormente,
poco a poco se fue desarrollando, un primer gran
acuerdo que pasó por declarar obligación de servicio
público el transporte aéreo interinsular en el archipié-
lago canario, lo cual en un proceso liberalizador y pri-
vatizador de las compañías aéreas era la garantía de
que en Canarias no se cayera en un monopolio priva-
do. Ese paquete de medidas sirvió para incrementar las
subvenciones a los residentes del 10 por ciento que se
percibía en aquellos momentos al 33 por ciento y sir-
vió también para hacer viable que las compañías aére-
as pudieran tener un campo de acción en un territorio
pequeño; es decir, sirvió para impulsar medidas tam-
bién que favorecían la viabilidad de las compañías
aéreas. En concreto se logró que las tasas de aterrizaje
en los aeropuertos de los archipiélagos se descontaran
en un 75 por ciento y de los archipiélagos con el conti-
nente en un 15 por ciento. En igual medida y en los
mismos porcentajes las tasas de pasajeros también a
partir de ese momento tienen una reducción del 75 por
ciento cuando se habla del archipiélago canario y del
balear y de un 15 por ciento cuando se habla del tráfi-
co entre los archipiélagos y la Península. Pero qué
duda cabe que esas medidas que sirvieron para avan-
zar con respecto a la posición que teníamos no eran
suficientes y se trata ahora de seguir avanzando, de
seguir impulsando un paquete de medidas que nos
aproximen a ese gran objetivo que es conseguir que la
movilidad cueste lo mismo en el territorio insular que
en el territorio continental. 

Mi grupo parlamentario presenta esta proposición
no de ley que abarca dos aspectos importantes. Uno se
refiere al tráfico de pasajeros, tanto para el transporte
marítimo como para el transporte aéreo. Se plantea
que a lo largo de la legislatura se llegue de una forma
escalonada al 50 por ciento de subvención a los resi-
dentes, de tal manera que en el presupuesto del año
2005 se pase del 33 por ciento actual al 38 por ciento,
que en 2006 se pase al 45 por ciento y que en el año
2007 se alcance el 50 por ciento. Ese es nuestro objeti-
vo. Seguimos con el 50 por ciento todavía, no estaría-
mos en la media del costo de la movilidad en territorio
continental, pero qué duda cabe que sería un gran
avance, un avance importante para todos aquellos resi-
dentes del archipiélago balear, de Ceuta y Melilla y de
Canarias. Un segundo gran aspecto se refiere al trans-
porte de mercancías. El 22 de junio del presente año el
Parlamento aprobó por unanimidad una iniciativa pre-
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sentada por Coalición Canaria dirigida a conseguir
acortar el costo del transporte de las mercancías desde
los territorios más alejados hasta la Península. La ini-
ciativa que se planteó en aquel momento tiene por
objeto incrementar en un 7 por ciento en el año 2005
la subvención que se percibe actualmente. Hay que
tener en cuenta que en el año 2000 la subvención de
las mercancías estaba en un 28 por ciento y que a par-
tir de ese año se incrementó en un 33 por ciento y lo
que estamos planteando es que se incremente en 7
puntos en el año 2005 y que en 2007 alcance la cifra
del 50 por ciento. Estos son los dos grandes objetivos
de la iniciativa de mi grupo parlamentario: un incre-
mento de la subvención a los residentes y potenciar
medidas que desde el punto de vista del transporte de
las mercancías sirvan para acercar al territorio conti-
nental.

A esta iniciativa de mi grupo parlamentario se han
presentado varias enmiendas por parte de otros gru-
pos. La Presidencia expresaba que la proposición no
de ley del Grupo Parlamentario Socialista se debatiera
en el mismo paquete y nosotros entendemos que se
persiguen los mismos objetivos, pero no en la proposi-
ción no de ley, puesto que no hace referencia a las mer-
cancías sino exclusivamente a los pasajeros. Nos pare-
ce mucho más completa la enmienda que presenta a la
proposición no de ley de Coalición Canaria y es
mucho más razonable, dado que perseguimos el
mismo fin, que se retire la proposición no de ley del
Grupo Parlamentario Socialista, aceptando nosotros
en todos sus términos la enmienda que recoge adecua-
damente el incremento de la subvención a los pasaje-
ros, tanto marítimos como aéreos, y al transporte de
mercancías. Por lo que respecta a la enmienda que se
ha presentado por el Grupo Parlamentario Popular, el
otro día debatimos una proposición no de ley de dicho
grupo y decíamos que valorábamos positivamente la
sensibilidad de todos los grupos de la Cámara, funda-
mentalmente de los dos grandes ahora que están en el
Gobierno y en la oposición, desde el punto de vista de
ser solidarios con la necesidad de impulsar medidas
que mejoren la subvención a los pasajeros y al trans-
porte de mercancías, algo que hasta hace unos meses
nos parecía absolutamente inviable, y nos congratula-
mos por ello. Creemos que es bueno para una visión
de solidaridad, de cohesión territorial del Estado y por
eso nosotros sinceramente valoramos muy positiva-
mente la iniciativa del Grupo Parlamentario Popular.
Ya decía gráficamente hace dos semanas en el debate
que celebramos en esta Cámara que más vale pájaro en
mano que ciento volando y en estos momentos tene-
mos que lograr el objetivo de sumar al Gobierno. En
definitiva, una proposición no de ley sin la implicación
del Gobierno sería difícil que se plasmara a lo largo de
los próximos ejercicios presupuestarios; es decir, iba
a ser difícil que se consiguiera lo que perseguimos
los representantes del Grupo Parlamentario Popular,

los representantes del Grupo Parlamentario Socialis-
ta y los grupos mal llamados minoritarios de la
Cámara, que es mejorar las condiciones de movilidad
de los ciudadanos que viven en ambos archipiélagos
y en las ciudades de Ceuta y Melilla. Por eso nos gus-
taría poder aceptar esa enmienda. Nos gustaría que
el 50 por ciento fuera efectivo el día 1 de enero del
año 2005, pero en estos momentos no es posible, no
porque mi grupo parlamentario no haga un esfuerzo
en ese sentido sino porque no tenemos la mayoría en
la Cámara para hacer viable ese compromiso. Por
tanto, nos parece positivo el avance que estamos
dando: incremento al 38 por ciento en el año 2005,
al 45 por ciento en el año 2006 y al 50 por ciento en
el año 2007. Avanzo también que hemos firmado una
enmienda conjunta con el Grupo Parlamentario
Socialista para ampliar los créditos presupuestarios
que puedan dar cobertura al incremento del costo de
la subvención a los residentes en ambos archipiéla-
gos y Ceuta y Melilla y al incremento de la subven-
ción para las mercancías. 

La proposición no de ley recoge un asunto esencial,
que es la modificación de la normativa vigente para
que el incremento del 33 al 38 por ciento que hoy
aprobamos —en el supuesto de que cuente con el res-
paldo mayoritario de la Cámara— sea efectivo a partir
del día 1 de enero. Para ello es necesario que el Gobier-
no presente una iniciativa —que puede ser un real
decreto, un decreto-ley o una proposición de ley— en el
tiempo más breve posible para que a partir del 1 de
enero podamos hacer efectiva esta decisión que hoy se
está impulsando de abaratar el costo de la movilidad
entre los archipiélagos y la Península, entre ésta y los
archipiélagos y entre las ciudades autónomas de Ceuta
y Melilla y el continente. Espero que esta iniciativa, que
desde una perspectiva de Estado sirve para cohesionar
el Estado desde el punto de vista territorial, desde el
punto de vista social, desde el punto de vista económico
y desde el punto de vista político, que es muy importan-
te, cuente con el apoyo mayoritario de la Cámara.

Muchas gracias, señor presidente; muchas gracias,
señorías.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Rivero.

A continuación, para defender su proposición no de
ley, por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la
palabra la señora Oliver.

La señor OLIVER SAGRERAS: Muchas gracias,
señor presidente. (El señor vicepresidente, Vilajoana
Rovira, ocupa la Presidencia.)

Señoras y señores diputados, la proposición no de
ley que presenta el Grupo Socialista para mejorar el
transporte aéreo y marítimo entre la Península y las
islas Baleares y Canarias, Ceuta y Melilla pone de
manifiesto el cumplimiento de un compromiso electo-
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ral del Partido Socialista. Este compromiso electoral
era y es el aumento del descuento en el transporte
aéreo y marítimo del 33 por ciento actual al 50 por
ciento para los residentes en los territorios insulares,
en Ceuta y en Melilla; un compromiso electoral que
hoy, después de poco más de seis meses en el Gobier-
no, ya podemos concretar en plazos a lo largo de esta
legislatura; un compromiso que, más allá de garantizar
la igualdad de oportunidades en cuanto a precios,
extendemos a la necesidad de impulsar una mejora
global de las comunicaciones de los ciudadanos de las
islas y de las ciudades autónomas con la Península.
Por tanto, señorías, con esta propuesta los socialistas
garantizamos nuestro compromiso serio, firme y real
de elevar progresivamente el porcentaje de la bonifica-
ción a los residentes de los territorios no peninsulares
del 33 por ciento al 50 por ciento a lo largo de esta
legislatura, como se había prometido, aunque la pro-
puesta va más allá y pretende reducir los costes de la
insularidad para el transporte de mercancías con ori-
gen o destino en las islas Canarias y Baleares hasta lle-
gar también al 50 por ciento de bonificación. Por últi-
mo, se propone iniciar los trámites para analizar las
posibles rutas en las que esté justificada la declaración
o revisión de las obligaciones de servicio público por
motivos evidentes de deficiencias en los servicios por
falta de competencia. 

Hace unas semanas tuvimos la oportunidad de deba-
tir en esta Cámara sobre este mismo problema a raíz
de una propuesta presentada por el Grupo Popular.
Tuvimos la oportunidad de comprobar la coincidencia
de todos los grupos de esta Cámara en que los territo-
rios extrapeninsulares, Baleares, Canarias, Ceuta y
Melilla requieren una atención singularizada que con-
tribuya a paliar las desventajas que en términos de
movilidad impone su propia situación geográfica. En
aquel momento dimos al Partido Popular la bienvenida
a nuestro compromiso electoral porque lo importante
no es, a nuestro entender, recrearnos en el inmovilis-
mo de los últimos ocho años sino mirar hacia el futuro
y celebrar la coincidencia existente. Los territorios
extrapeninsulares padecen desigualdades pero hay
voluntad política coincidente de corregirlas. Los ciu-
dadanos y ciudadanas de estos territorios sufren desi-
gualdades evidentes debido a la dependencia absoluta
que tienen para desplazarse en transporte aéreo y
marítimo; desigualdades que van desde los precios
desmesurados del transporte regular de viajeros hasta
el deficiente servicio, en algunos casos, por falta de
competencia pertinente. El precio de los billetes, tanto
de barco como de avión, ha ido incrementándose año
tras año, con la desventaja que ello supone en compa-
ración con los ciudadanos de otros territorios que dis-
ponen de trenes y carreteras para desplazarse de una
comunidad a otra. Además, los problemas de movili-
dad representan un obstáculo hacia la verdadera cohe-
sión social y el equilibrio adecuado y justo de los dife-

rentes territorios de España. Coincidimos, pues, en el
problema.

Quiero explicar ahora con detalle la propuesta que
hoy, señorías, sometemos a su votación. En primer
lugar, el aumento progresivo de la subvención de las
tarifas para el transporte aéreo y marítimo de pasajeros
tanto con la Península como para los interinsulares
hasta alcanzar en el año 2007 el 50 por ciento. El 38
por ciento de bonificación a partir del 1 de enero de
2005, que ya figura en el proyecto de presupuestos
para el año que viene, el 45 por ciento de descuento a
partir del 1 de enero de 2006 y el 50 por ciento de des-
cuento para residentes a partir del 1 de enero de 2007.
En segundo lugar, nos proponemos reducir los costes
de la insularidad para el transporte de mercancías con
origen o destino en Baleares y Canarias. Nuestro obje-
tivo es reducir los costes en un 50 por ciento durante la
actual legislatura. Es una medida que va dirigida a los
empresarios de las islas que tienen problemas de com-
petitividad porque sus productos tienen un coste adi-
cional en el transporte que no tienen otras empresas de
la Península, pero es también una medida que va diri-
gida a los ciudadanos y a las ciudadanas que padecen
una alta carestía de la vida, ya que todos los productos,
incluidos los básicos, tienen un coste adicional. Esta
medida no estaba recogida en nuestra propuesta inicial
pero la hemos incluido a través de una enmienda por-
que consideramos que mejora sustancialmente el
texto. En definitiva, incrementar el esfuerzo para redu-
cir los costes de insularidad hasta alcanzar el 50 por
ciento en esta legislatura, garantizando como mínimo
un incremento del descuento del 7 por ciento en el
ejercicio de 2005. Por último, nuestra iniciativa pre-
tende garantizar el transporte entre los territorios
extrapeninsulares y entre estos y la Península, así
como garantizar el transporte y mejorarlo porque el
transporte es un servicio público y la responsabilidad
de las administraciones públicas es garantizarlo en
condiciones de igualdad con los ciudadanos del resto
de los territorios. Para ello nos proponemos, de acuer-
do con los gobiernos de las comunidades y ciudades
autónomas, analizar las posibles rutas en las que está
justificada la declaración o revisión de las obligacio-
nes de servicio público cuando existan deficiencias en
el servicio. En este punto quiero hacer un inciso. La
obligación de servicio público por sí sola no es una
solución y la experiencia lo está demostrando. La
declaración de servicio público de los vuelos interin-
sulares en las Illes Balears que hizo el Gobierno del
PP ha resultado un auténtico fracaso. El objetivo del
señor Álvarez-Cascos, ministro en aquel momento, no
era el del servicio al ciudadano sino responder con un
gesto a la presión ciudadana sin que al Gobierno le
costase un euro. El resultado está a la vista: el servicio
es más caro que antes porque han desaparecido las
tarifas ventajosas; no hay más frecuencias que antes;
ha desaparecido la competencia y existe un régimen de
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monopolio con todos los inconvenientes que ello
representa. En este caso, pues, sería necesario revisar
la declaración existente y en otros estudiar si está jus-
tificado iniciar los trámites para crear esta declaración
de servicio público. Todo ello desde la colaboración
institucional y siempre de común acuerdo con los terri-
torios afectados.

Los problemas de transporte que sufren los ciudada-
nos de las islas Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla no
pueden ser objeto de demagogia. Creemos que el PP,
con la enmienda que ha presentado, se mueve otra vez
en función del escenario político. Hace unas semanas,
las tesis del PP para que las administraciones autóno-
mas adelantasen el dinero del descuento no prosperó
en esta Cámara y hoy vuelven a intentarlo. La postura
del Partido Popular varía en función del escenario
político. Durante la última legislatura rechazaron cual-
quier intento de aumentar los descuentos y, desde las
filas populares, la entonces diputada autonómica
María Salom —hoy sentada en este hemiciclo— llegó
a proponer que este incremento tenía que pagarlo el
Govern balear de su propio presupuesto. Hoy preten-
den que los gobiernos autonómicos adelanten el incre-
mento cuando el presidente de Baleares, Jaume Matas,
ha manifestado reiteradamente que no cree que
aumentar los descuentos sea la solución y cuando su
Gobierno tiene a día de hoy, 2 de noviembre, graves
problemas de liquidez para pagar los gastos corrientes
de más de 200 centros escolares. Demostración clara
de que su propuesta es pura propaganda incoherente. 

Nuestra propuesta es seria y realista y en ella coin-
cidiremos todas las fuerzas políticas de este hemiciclo.
Al haber aceptado el señor Rivero nuestra enmienda
de sustitución en sus propios términos, será ésta la que
se someterá a votación. También se ha introducido una
transacción de Convergència i Unió en el sentido que
ellos proponían de acotar los plazos. El Grupo Socia-
lista retira, pues, la proposición no de ley presentada.

Gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señora Oliver.

Para la defensa de las enmiendas presentadas a la
proposición no de ley tiene ahora la palabra, por el
Grupo Parlamentario Popular, la señora Salom.

La señora SALOM COLL: Muchas gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, estamos hoy ante un
debate importante para las islas Baleares, las islas
Canarias y las ciudades de Ceuta y Melilla, territorios
extrapeninsulares. Un debate importante porque el
transporte condiciona muchísimo la manera de actuar,
la manera de ser de las gentes que vivimos en estas tie-
rras. Hace ya 15 días, en el Pleno de esta Cámara el
Partido Popular presentó una proposición no de ley
que proponía dos cosas importantes. En primer lugar,

incrementar los descuentos en el transporte, tanto
aéreo como marítimo, para que alcanzaran el 50 por
ciento, con la posibilidad de que los gobiernos autóno-
mos y las ciudades autónomas pudieran adelantar este
dinero a partir del día 1 de enero del año 2005, con la
condición de que cuando al Gobierno central tuviera a
bien aprobar el 50 por ciento de descuento, retornaran
estas cantidades a los gobiernos autónomos y ciudades
autónomas. Hace 15 días, a esa iniciativa del Grupo
Popular, Coalición Canaria y el Grupo Socialista vota-
ron que no. Y como en sus territorios causó un mal
ambiente, como causó una reacción negativa en los
ciudadanos que viven en Canarias, en Baleares, en
Ceuta y en Melilla, hoy traen aquí esta iniciativa. 

Vaya por delante que el Grupo Popular va a aceptar
tanto lo que plantea Coalición Canaria como el Partido
Socialista Obrero Español. Vamos a votar que sí por-
que es un pequeño paso hacia delante para mejorar el
sobrecoste que supone vivir en unas islas. Ahora bien,
el Partido Popular iba un poquito más allá, un paso
hacia delante. Ustedes quieren que el día 1 de enero
los ciudadanos que viven en territorios no peninsulares
tengan un 38 por ciento de descuento. Nos va bien, es
mejor que lo que hay actualmente. Pero el Partido
Popular quería que desde el día 1 de enero del año
2005 los ciudadanos de los territorios no peninsulares
pudieran disfrutar ya de este 50 por ciento. Desgracia-
damente la mayoría que hay en esta Cámara, confor-
mada por el Partido Socialista y determinados grupos
nacionalistas, no acepta que desde el mes que viene la
gente que vive en las islas y las ciudades de Ceuta y
Melilla se pueda beneficiar de ese descuento.

Sepan las señoras y señores diputados que depende-
mos exclusivamente de los aviones y de los barcos
para desplazarnos y que en muchas ocasiones las per-
sonas no nos queremos desplazar desde nuestras ciu-
dades o municipios a la Península por un capricho,
sino que es una necesidad; necesitamos acudir a la
Península por temas de salud, de educación, familiares
o por lo que sea; necesitamos de las mercancías, de las
materias primas que llegan a las islas y a Ceuta y Meli-
lla y que sólo pueden llegar a través del transporte. Las
mercancías tienen un sobrecoste producido por el
transporte marítimo o aéreo, lo que hace que a la hora
de manufacturar los productos en nuestras tierras el
producto final sea más caro. Si lo manufacturamos en
nuestras tierras y después lo queremos poner en punto
de venta en la Península tiene un sobrecoste y en
muchas ocasiones nuestro producto deja de ser com-
petitivo. Lo que quiere el Grupo Popular es incremen-
tar esos descuentos a las mercancías para que los pro-
ductos que se fabrican en tierras insulares y en las
ciudades de Ceuta y Melilla puedan ser competitivos.
Nosotros no pedimos nada excepcional, pedimos una
cosa lógica, de sentido común, reconocida en la Cons-
titución y que hace efectivo el principio de solidari-
dad. El Partido Popular estima que de nada sirve incre-
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mentar los descuentos aéreos o marítimos si después
se aumenta en una cuantía mucho mayor el precio final
del billete de avión o de barco, porque se puede incre-
mentar un descuento pero si se aplica ese descuento
sobre una cantidad muy superior el precio final del
billete de barco o de avión puede ser superior aun con
un descuento mayor. 

Desde el punto de vista del Grupo Popular la solu-
ción pasa por dos vías. Primera, declaración de interés
público de determinadas líneas donde se marque un
precio máximo para los billetes, unas frecuencias
mínimas y unos estándares de calidad necesarios para
que los pasajeros puedan circular con unos mínimos
de calidad en el servicio, para lo cual tiene que haber
un acuerdo entre las comunidades, ciudades autóno-
mas y el Gobierno central. Segunda, incrementar los
descuentos en materia de transporte. Hoy aquí nos
encontramos con que las dos iniciativas de Coalición
Canaria y el Partido Socialista no contemplan la posi-
ción que el Grupo Popular considera positiva para los
habitantes de los territorios no peninsulares, y es la
posibilidad de adelantar ese 12 por ciento el año que
viene y 5 por ciento en el año 2006 para que los ciuda-
danos, a partir del día 1 de enero, puedan disfrutar de
esos descuentos.

Nos decía la representante del Partido Socialista que
en estos últimos ocho años el Partido Popular no ha
hecho nada. Respondo que es mentira. Gracias al régi-
men especial de Baleares, que conozco bien, pasaron
los descuentos aéreos de un 25 a un 33 por ciento. Se
hicieron cosas, claro que sí. Se han declarado de inte-
rés público los vuelos interinsulares. ¡Claro que se han
hecho cosas! Es mentira que durante ocho años no se
haya hecho nada. Añade que, gracias al Partido Socia-
lista, hoy en los presupuestos que están en esta Cáma-
ra ya figura un descuento de un 38 por ciento para la
gente que vive en las islas. Mentira, mentira. Los pre-
supuestos que están en la Cámara contemplan el
mismo descuento que el año pasado, que el otro y que
el otro. El señor Zapatero se equivocó cuando dijo que
en los presupuestos contemplaban este tema. No. Los
presupuestos que están en esta Cámara contienen el
mismo descuento que el año pasado. Otra cosa es que
el Grupo Socialista y el Grupo Popular hayamos pre-
sentado unas enmiendas en los Presupuestos Genera-
les del Estado para incrementar estos descuentos de
cara al ejercicio que viene. 

Señor presidente, el Grupo Popular ha presentado
cuatro enmiendas a las proposiciones no de ley de
Coalición Canaria y del Partido Socialista. El texto que
Coalición Canaria presentó inicialmente en la Cámara
hablaba de incrementar los descuentos en el transporte
hasta llegar al 50 por ciento, pero sólo a las islas Cana-
rias. Nuestra enmienda pretende que también las islas
Baleares y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla
se beneficien de este descuento del 50 por ciento. La
segunda enmienda del Partido Popular a la iniciativa

de Coalición Canaria es la misma que presentamos a
la proposición no de ley del Grupo Parlamentario
Socialista. Consiste en que los gobiernos autónomos
de las islas Baleares, las islas Canarias y de las ciuda-
des autónomas de Ceuta y Melilla puedan adelantar
las cantidades que hacen falta para que a partir del año
que viene los ciudadanos puedan disfrutar de ese 50
por ciento de bonificación. Nuestra cuarta enmienda
va dirigida a la iniciativa del Grupo Parlamentario
Socialista y se refiere a que cuando se habla, en los
vuelos de interés público, de consensuar, negociar,
revisar o no revisar, etcétera, añadir una coletilla que
diga que desde ya se declaren de interés público los
vuelos entre las islas Baleares y la Península. 

Para terminar, señor presidente, quiero decirle que
cuando estaba en Baleares como diputada en el Parla-
mento balear propusimos que el Gobierno balear, con-
formado por el Pacto de Progreso, destinara en sus pre-
supuestos determinadas cantidades para subvencionar
el incremento de esos descuentos. Lo propusimos en
un momento en el que ustedes, los que gobernaban en
Baleares entonces, se estaban gastando miles de millo-
nes de pesetas en publicidad. El Grupo Popular dijo
que en vez de derrochar, de tirar y de hacer propagan-
da con los fondos públicos, era mejor coger todo ese
dinero y dedicarlo a subvencionar el transporte entre
las islas Baleares para que resultara menos gravoso a
los ciudadanos de nuestra comunidad. No hay que
cambiar las palabras de contexto sino utilizarlas en sus
justos términos.

Señor presidente, el Grupo Popular, aunque no sea
lo máximo a lo que aspira para ayudar y compensar a
los territorios insulares, a Ceuta y a Melilla, hoy se
siente satisfecho y contento de que, por lo menos, se
dé un paso hacia delante, se suba un peldaño. Al Grupo
Popular le hubiera gustado subir otro, pero no ha sido
posible. No obstante, votaremos a favor de las dos pro-
posiciones no de ley. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señora diputada.

Tiene la palabra el diputado señor Jané para defen-
der sus enmiendas.

El señor JANÉ I GUASCH: Honorable presidente,
señoras y señores diputados, en nombre del Grupo Par-
lamentario Catalán (Convergència i Unió) quiero
anunciar que vamos a votar a favor de la proposición
no de ley presentada por los grupos de Coalición
Canaria y Socialista y quiero también agradecer pre-
viamente el consenso final que, a través de un texto
transaccional se ha logrado y en el que se recogen las
dos enmiendas que pretendían simplemente acotar en
el tiempo la propuesta. Que no quede como tantas pro-
posiciones no de ley que, al no ir acompañadas de un
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plazo fijo de cumplimiento, en ocasiones el cumpli-
miento exacto queda en muchas ocasiones pendiente. 

En el punto número 2 de la propuesta inicial del
Grupo Socialista se nos pide modificar la normativa
vigente reguladora de las subvenciones al transporte
de viajeros con el fin de hacer efectivo el apartado
anterior, donde hay unos compromisos temporales en
todos sus términos. Estamos de acuerdo, pero lo que
pedimos es que con antelación suficiente en cada uno
de los ejercicios presupuestarios, antes del 1 de enero
se haya realizado la modificación normativa que puede
permitir el cumplimiento de esos tramos. No me ha
parecido oírle a la señora Oliver la asunción de este
punto de la enmienda, pero estoy convencido, por el
espíritu y por lo que habíamos comentado antes de la
tramitación de esta proposición no de ley, que la inten-
ción del Grupo Socialista es que efectivamente sea así,
que exista ese compromiso de realizar en cada uno de
los ejercicios esa modificación normativa. Mi grupo
entiende que en el texto que se vote al final puede ir
incorporada esa enmienda al apartado 2. También tení-
amos una enmienda al apartado 3, que pasa a ser nuevo
apartado 4. Cuando se dice que el Congreso de los
Diputados se pronuncia a favor de iniciar los trámites
necesarios para, de común acuerdo con los territorios
mencionados en el apartado 1, analizar las posibles
rutas en las que esté justificada la declaración o revi-
sión de obligaciones de servicio público por motivos
de evidentes deficiencias en los servicios por falta de
competencia, pedimos que este compromiso que va
dirigido a un aspecto importante, la declaración de
servicio público, se inicie durante el ejercicio 2005.
Mi grupo pedía que la propia revisión se realizara en
el año 2005, pero entiende que esa es la intención del
Grupo Socialista al proponernos en su transacción que
se inicie ese proceso en el año 2005. Adelanto, señor
presidente, que a todos los efectos nos sumamos a la
transacción final y damos por aceptadas en ese texto
todas nuestras enmiendas. En la misma línea que mi
buen amigo el señor Rivero, portavoz de Coalición
Canaria, quien concluía su intervención con la filoso-
fía de que nadie puede negarse a una propuesta como
la que se plantea hoy en esta Cámara, creemos que es
una razón de justicia, señor Rivero. Nuestro grupo
siempre ha tenido presente todo lo que es la reclama-
ción de estas subvenciones para el transporte. Enten-
demos muy claramente la situación de insularidad
como la que afecta a Ceuta y Melilla, y especialmente
también a las Illes Balears. Ya hace quince días nues-
tro grupo, en plena coherencia con lo que votamos
hoy, votó a favor de la proposición no de ley que
entonces se nos presentaba. Vaya por delante este voto
afirmativo, con la intención final de Convergència i
Unió de que, con esa precisión en los plazos, final-
mente lo que se consiga sea que esos beneficios lle-
guen a quien tienen que llegar, a los ciudadanos y ciu-
dadanas que por obligaciones de distancia y de

insularidad tienen muchos problemas para tener un
transporte competitivo si lo comparamos con el resto
de ciudadanos de la Península. Repito que vaya por
delante nuestro voto a favor, que es un voto de com-
prensión y justicia, y esperamos que se vea cumplido
con la máxima urgencia.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señor Jané.

Para fijación de posiciones tiene la palabra por el
Grupo Mixto, el señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Señor presi-
dente, quiero manifestar brevísimamente el apoyo del
Bloque Nacionalista Galego a estas proposiciones no
de ley que intentan lograr una opción por la cohesión
interterritorial, por la igualdad de todos los ciudadanos
y, en definitiva, por hacer que podamos estar todos
integrados desde el punto de vista de nuestras relacio-
nes familiares y económicas de una forma lo más equi-
tativa posible. Los ciudadanos de las Illes Balears y de
Canarias merecen que haya una participación con el
erario público para que la comunicación entre las islas
sea efectiva y eficaz desde el punto de vista económi-
co y social. En este acto de solidaridad el Bloque
Nacionalista Galego quiere participar activamente,
como siempre ha hecho.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señor Rodríguez.

A continuación, por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds tiene la palabra la señora García.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señor presidente. También seré muy breve en mi inter-
vención para fijar posición.

En primer lugar, quiero aclarar que nuestro voto
será favorable a estas dos proposiciones no de ley, así
como a las enmiendas presentadas por el Grupo Socia-
lista y por el Grupo de Coalición Canaria. Nuestro
grupo considera justo, necesario y conveniente apro-
bar medidas como las que hoy se proponen para los
ciudadanos y ciudadanas residentes en las Illes Bale-
ars, Canarias, Ceuta y Melilla, los cuales sufren una
serie de desigualdades, tanto en el transporte aéreo
como marítimo, con relación al resto de ciudadanos de
la Península. Hoy aprobamos una propuesta que pro-
duce una gran satisfacción y que todos los ciudadanos
y ciudadanas residentes fuera de la Península van a ver
con muy buenos ojos, con la sensación de que se han
tenido en cuenta sus necesidades. No obstante, me
gustaría aclarar que es cierto que hace apenas 15 días
el Grupo Popular presentó una iniciativa similar a la
actual y nuestro grupo parlamentario, al igual que
otros, votó en contra. Esto podría parecer incoherente
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y es necesario ser riguroso y serio. El Grupo Popular
no puede pretender que el resto de grupos bailemos sin
ton sin son a su son, valga la redundancia. En la legis-
latura pasada el Grupo Popular no llegó ni mucho
menos —aunque su portavoz ha comentado que pro-
puso una subida mínima— a este planteamiento drás-
tico que en la proposición de hace quince días mantu-
vo de que el 50 por ciento tenía que realizarse durante
el año 2005, pero no aceptó ninguna de las enmiendas
que se le presentaron. Nuestro grupo parlamentario
consideró que era incoherente, a pocos meses de ini-
ciarse la legislatura, traer una iniciativa de estas carac-
terísticas con prisas. Sin embargo, hoy vamos a votar a
favor de una proposición fruto del diálogo, del consen-
so, posibilista, que conseguirá los objetivos persegui-
dos. Quiero reiterar que nuestro voto será favorable y
queda aclarado por qué votamos hoy a favor de estas
iniciativas.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señora diputada.

A continuación, tiene la palabra el Señor Beloki, del
Grupo Parlamentario Vasco.

El señor BELOKI GUERRA: Gracias, señor presi-
dente.

Con ocasión del debate hace 15 días de la proposi-
ción no de ley sobre este mismo tema del Partido
Popular, ya expresamos nuestra disposición a apoyar
el que los servicios regulares de transporte de viajeros
y de mercancías, tanto marítimos como aéreos, bien
con la Península, bien interinsulares, contaran con una
subvención de las tarifas para los residentes de Cana-
rias, Baleares, Ceuta y Melilla que alcanzara, en el
más breve plazo posible, hasta el 50 por ciento, siem-
pre en el marco de la autorización de Europa. Mostra-
mos entonces nuestra disposición mediante dos actos.
Por un lado, votamos favorablemente a la proposición
no de ley del Grupo Popular y, por otro lado, anuncia-
mos que cualquier otra iniciativa que viniera a esta
Cámara, tal como habían anunciado el Grupo de Coa-
lición Canaria y el Grupo Socialista, sería apoyada por
nuestro grupo. 

En aquella ocasión manifestamos ya el porqué de
este apoyo, prácticamente incondicional. No teníamos
compromisos con nadie para decir que no a ninguna
proposición no de ley y nos parecía de razón y de jus-
ticia que se apoyaran, en los términos que antes he
expresado, las ayudas a los residentes de Canarias,
Baleares, Ceuta y Melilla. (La señora vicepresidenta,
Chacón i Piqueras, ocupa la Presidencia.) Las razo-
nes que entonces dimos siguen estando vigentes y, por
lo mismo, no es necesario volver a enunciarlas aquí.
No hemos cambiado de parecer por lo que hoy apoya-
remos el acuerdo, del que nos felicitamos, mayoritario
en esta Cámara de los dos grupos que han presentado

las proposiciones no de ley, el Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria y el Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, que parece que tienen una transacción
junto con el Grupo de Convergència i Unió. Estamos
en disposición de decir que las ayudas que todos dese-
amos para los residentes de Canarias, Baleares, Ceuta
y Melilla tanto en el transporte de viajeros como en el
de mercancías se pueden materializar en los plazos
previstos, en los más breves posibles.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Beloki.

Finalmente, por el Grupo de Esquerra Republicana
de Catalunya tiene la palabra el señor Cerdà.

El señor CERDÀ ARGENT: Esquerra Republicana
de Cataluña quiere manifestar que esta enmienda pre-
sentada con espíritu de consenso recoge plenamente
un texto que presentó en su momento este grupo parla-
mentario y concretamente este diputado en el mismo
sentido que ahora recoge la enmienda del Grupo
Socialista y el texto de Convergència i Unió. Nosotros
habíamos manifestado nuestra voluntad de llegar al 50
por ciento en la actual legislatura y realizar el estudio
de la declaración universal de obligaciones como
servicio público. Efectivamente, añade, para nuestra
satisfacción, la reducción de los costes también en el
transporte de mercancías; algo que nos parece de justi-
cia, como lo es también la subvención del transporte
en aquellos territorios insulares o que tienen dificulta-
des añadidas. No es ninguna novedad y nos sumamos
al consenso general de la Mesa; hecho que provocará
la retirada de nuestra proposición de ley puesto que,
efectivamente, este acuerdo multipartito da plena satis-
facción a nuestras aspiraciones. 

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Gracias, señor Cerdà.

Finalmente daré la palabra a los dos grupos que han
presentado las proposiciones no de ley para aclarar las
transaccionales.

En primer lugar, por el Grupo de Coalición Canaria,
señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, seño-
ra presidenta. 

Intervengo para agradecer en nombre de mi grupo
parlamentario la disposición que han tenido todos los
grupos para alcanzar un gran acuerdo en materia de
incremento de la subvención del transporte, tanto de
mercancías como de pasajeros. Después de la retirada
de la proposición no de ley del Grupo Socialista, lo
que vamos a votar es la proposición no de ley del
Grupo de Coalición Canaria, con la enmienda del
Grupo Parlamentario Socialista en su literalidad, con
las aportaciones que hacen el Grupo Parlamentario
Catalán, Esquerra —que ya está recogida en el texto—
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y el Grupo Parlamentario Popular, salvo aquellas que
se refieren al anticipo de la subvención del 50 por cien-
to. Consideramos que, en esencia, las incorporaciones
realizadas por todos son positivas y refuerzan la posi-
ción de las proposiciones no de ley presentadas por los
dos grupos parlamentarios. 

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señor Rivero. 

Señora Oliver, a pesar de la retirada de la proposi-
ción, entendemos que votamos la proposición del
Grupo de Coalición Canaria, con la enmienda del
Grupo Socialista, junto a la adición del Grupo Catalán
(Convergència i Unió). ¿Es así?

La señora OLIVER SAGRERAS: Vamos a votar el
texto conjunto de una transaccional que se presentó. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): La proposición de Coalición Canaria.

La señora OLIVER SAGRERAS: Que está presen-
tada.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Con la adición del párrafo del Grupo Catalán
(Convergència i Unió) que usted misma ha hecho lle-
gar a la Mesa. 

La señora OLIVER SAGRERAS: Sí, exacto. Son
dos párrafos. Se lo hemos hecho llegar la Mesa.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): El que nos ha hecho llegar a la Mesa.

La señora OLIVER SAGRERAS: Los dos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchísimas gracias. ¿Alguna otra cosa?

La señora OLIVER SAGRERAS: Rechazamos la
enmienda del Grupo Parlamentario Popular y acepta-
mos parte de la enmienda del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), que queda adicionada
al punto 2, en los términos que hemos hecho constar a
los servicios de la Cámara. 

Agradecemos a toda la Cámara la predisposición
favorable a nuestra iniciativa y el apoyo que le van a
dar.

Gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias. (El señor presidente ocupa la
Presidencia.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a proce-
der a las votaciones de las proposiciones no de ley del

Grupo de Coalición Canaria y del Grupo Socialista
sobre reducción en las tarifas de los servicios regula-
res de transporte de viajeros y mercancías en Canarias,
Baleares, Ceuta y Melilla. Habrá una sola votación, ya
que se ha producido un acuerdo, de modo y manera
que se votará el texto presentado por el Grupo Parla-
mentario de Coalición Canaria, al cual se le incorpora
una enmienda de adición del Grupo Socialista y otra
de Convergència i Unió. En cualquier caso, la de Con-
vergència i Unió, en relación con la inicial del Grupo
Socialista —perdonen la complicación—, era transac-
cional y, en consecuencia, tengo que preguntar al
Pleno si algún grupo parlamentario se opone a su tra-
mitación. (Pausa.)

Si no es así, vamos a proceder a una única votación.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 310; a favor, 307; abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, se con-
sidera aprobada la proposición no de ley.

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELA-
CIONES URGENTES:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE LAS MEDIDAS
QUE PIENSA ADOPTAR EL GOBIERNO
PARA PROMOVER LA DEMOCRATIZA-
CIÓN DE CUBA Y DEFENDER LOS DERE-
CHOS HUMANOS DE LOS DISIDENTES Y
DE LOS PRESOS DE CONCIENCIA CUBA-
NOS. (Número de expediente 173/000033.)

El señor PRESIDENTE: Punto IV, moción conse-
cuencia de interpelación urgente del Grupo Parlamen-
tario Popular sobre las medidas que piensa adoptar el
Gobierno para promover la democratización de Cuba
y defender los derechos humanos de los disidentes y
de los presos de conciencia cubanos.

Por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra
el señor Moragas. (Rumores.)

Guarden silencio, por favor. Señorías, les ruego que
guarden silencio. (Continúan los rumores.)

Señorías, por favor, guarden silencio. Terminen con
las conversaciones, por favor.

Adelante, señor Moragas.

El señor MORAGAS SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, durante las últimas semanas esta Cámara
y la opinión pública española y europea han debatido
acerca de la política que es necesario articular desde
nuestras democracias con respecto a Cuba. ¿Qué ha
ocurrido? Por ponerlo en términos amables y templa-
dos, podríamos decir que el debate ha demostrado una



CONGRESO 2 DE NOVIEMBRE DE 2004.—NÚM. 45

2020

diferencia de sensibilidades entre las distintas fuerzas
políticas representadas en esta Cámara. En nuestra
opinión, este disenso, lejos de contribuir a desenfocar
el problema de fondo, debería servir para hacer un
esfuerzo conjunto al objeto de trabajar todos juntos en
la misma dirección.

En el transcurso del debate del pasado día 20 entre
el ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación y
el portavoz parlamentario de mi grupo, todos aquellos
que pudimos presenciarlo pudimos escuchar como,
tras el intercambio de argumentos diversos encontra-
dos, el ministro dijo aceptar la oferta de consenso de
mi partido, y nosotros, con esta moción, pretendemos
hacernos receptores de su voluntad teórica de acuerdo.
El ministro Moratinos dijo que el Gobierno quería tra-
bajar por la elaboración de un consenso sobre política
exterior y, en concreto, sobre política con respecto a
Cuba. Recordarán que su exposición concluyó con un
gesto que queremos entender sincero y no retórico y
que consistió en el ofrecimiento del puro de la paz. A
continuación el presidente nos recordó que estaba
prohibido fumar en la Cámara. El ministro señor
Moratinos dijo textualmente, y cito: «Lo que nosotros
queremos» —es decir, el Gobierno— «es reforzar el
papel de la disidencia, el papel de todas las fuerzas
democráticas, y lo queremos hacer con diálogo y con
talante». La moción que hoy presentamos atiende a esa
declaración solemne del Gobierno y propone una serie
de principios que encajan a la perfección con lo que es
esa teórica filosofía. De lo que se trata ahora es de cali-
brar la calidad del compromiso y la sinceridad de sus
intenciones.

Señorías, la moción que presenta el Grupo Popular
hoy pide cosas muy sencillas, cosas que entendemos
que son aceptables para todas las fuerzas políticas
representadas en esta Cámara. La moción pide que la
política exterior de España tenga entre sus objetivos la
promoción de la democracia, los derechos humanos y
la libertad en todo el mundo y también en Cuba. Estoy
convencido que el Grupo Socialista y la mayoría de
grupos representados en esta Cámara comparten este
principio básico. A continuación la moción insta al
Gobierno a que trabaje por una transición pacífica a la
democracia, y aquí también entendemos —porque así
lo han declarado también solemnemente los represen-
tantes del Gobierno socialista— que el Grupo Socia-
lista debería respaldar este punto de la moción. En ter-
cer lugar se insta al Gobierno a defender la posición
común de la Unión Europea adoptada en 1996, que,
como ustedes saben, contempla el diálogo con las
autoridades cubanas, al mismo tiempo que lo vincula a
una necesaria mejora del respeto de los derechos
humanos —es lo que en la Unión Europea se conoce
como la cláusula democrática—. En cuarto lugar ins-
tamos al Gobierno a que exija la liberación incondi-
cional de todos los presos políticos y de conciencia
cubanos, y aquí también entendemos que el Gobierno

y el Grupo Socialista no deberían tener inconveniente
en suscribir este punto de la moción, ya que el propio
ministro en esta misma Cámara nos dijo que eso fue lo
primero que le trasladó al ministro cubano cuando se
reunió con él en Nueva York. El quinto punto que
entendemos quizá que conforma el elemento más
novedoso de la parte dispositiva establece algo tan
mínimo y básico como que el Gobierno cuente con la
disidencia cubana a la hora de plantear cualquier
modificación de la política española y europea con res-
pecto a Cuba. Este punto creemos que se identifica con
lo manifestado solemnemente por el ministro de Asun-
tos Exteriores socialista en esta Cámara. Recuerden,
señorías, que el ministro dijo que quería reforzar el
papel de la disidencia. En esto estamos de acuerdo. De
hecho, mi grupo lleva trabajando en esta dirección
desde hace tiempo, y sin ánimo de hacer referencias
personales, sirva como muestra un botón. El dictador,
es decir, el jefe del Estado, hace poco, literalmente,
amenazó a este diputado con la cárcel si intentaba de
nuevo entrevistarse con los disidentes. Esa es la
dimensión del problema y esta Cámara debe pronun-
ciarse sobre esa cuestión. Creemos que este punto
beneficia a todos, ya que permite al Gobierno de nues-
tro país generar una relación de confianza con la disi-
dencia, una relación de confianza con aquellos que
sufren la represión y que trabajan pacíficamente por
los principios que dice defender el Gobierno de Espa-
ña. Se trata de crear un círculo de confianza sincero
con aquellos que liderarán el futuro democrático de
Cuba. No se equivoquen, señorías, ese es el futuro. 

En definitiva, se trata de una moción que lo único
que pretende es defender la voz de la disidencia, de la
oposición democrática y dar contenido a un compro-
miso de diálogo que el Gobierno ha reiterado hasta la
saciedad en numerosas ocasiones. Señores del Grupo
Socialista, tienen hoy una excelente ocasión para
demostrar a todo el mundo que su concepto de diálogo
no excluye a los demócratas cubanos, con los que el
ministro ha dicho que quiere contar. Es una excelente
ocasión, señores del Grupo Socialista. Hoy tienen una
ocasión perfecta para demostrar que su apelación
constante al diálogo y su exaltación del concepto del
talante democrático no es solamente la etiqueta de un
envase vacío sin contenido alguno. Señorías, tengan en
cuenta una cosa; llegará el día en que el pueblo cubano
democrático recuerde a sus amigos extranjeros. Lo
hemos visto hace poco en la Europa secuestrada por el
totalitarismo soviético. Sus nuevos gobiernos demo-
cráticos, hoy socios nuestros en la Unión Europea,
recuerdan con cariño a quienes les apoyaron en los
días oscuros, tristes y grises de la dictadura y recuer-
dan con rechazo a quienes ignoraban su sufrimiento.
En la importante votación que tendrá lugar posterior-
mente ustedes pueden dejarnos solos, pero el pueblo
cubano sabrá, y nosotros nos encargaremos de que lo
sepa, quién estuvo dónde cuando la represión totalita-
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ria ahogaba a los defensores de su libertad. Nosotros
nos podremos quedar solos en esta votación de hoy,
pero saldremos por la puerta sabiendo que nuestra
soledad, ahí, fuera de la Cámara, es una soledad com-
partida, una soledad acompañada por la mayoría de
demócratas españoles, y estoy convencido que muchos
de ellos son jóvenes que no transigen con la complici-
dad con un dictador, por muy atractivo que haya sido
su pasado, acompañados y compartida esta soledad
por todos los demócratas cubanos que sufren la priva-
ción de la libertad que todos, ustedes y nosotros, dis-
frutamos en nuestro país. Señorías, hoy, esta Cámara,
les guste o no, se retrata ante el pueblo cubano.

Señorías, entiendan esta moción como lo que es,
una apuesta conjunta por la libertad y la democracia
en Cuba de aquellos que representamos al fin y al cabo
la soberanía nacional. Si por el contrario prefieren ver
en esta moción una incómoda iniciativa legislativa de
mi grupo que les convierte una vez más en rehenes de
la extrema izquierda y de los independentistas, enton-
ces cada uno deberá aguantar su propia mueca en esa
foto truculenta que nos hacemos hoy aquí. (Rumores.)

Cuando el que se dice dialogante no dialoga,…

El señor PRESIDENTE: Señor Moragas, su tiem-
po concluyó. Vaya terminando, por favor.

El señor MORAGAS SÁNCHEZ: Termino.
… cuando el que se califica de comprometido no se

compromete y cuando el que se llama a sí mismo pro-
gresista no apuesta por el progreso es cuando todas las
caretas se desvanecen y entonces aparece desnudo ante
todos el terrible rostro de la hipocresía.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Moragas.
Tiene la palabra por el Grupo Mixto, señor Rodrí-

guez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias,
señor presidente.

Señorías, desde el Bloque Nacionalista Galego pen-
samos que el mundo, efectivamente, tiene muchas
deficiencias y está pasando por un momento crítico y
es precisamente en los momentos críticos cuando el
principio de ponderación, de equilibrio, de diálogo, de
no sectarismo y de no concebir la política como hosti-
lidad contra los que están en una situación más débil
debe de regir la política del Estado español. En defini-
tiva, señorías, pensamos que hablar de derechos huma-
nos y de libertad en un momento en que existe Guan-
tánamo y en que existe Abu Ghraib debía de llevarnos
por lo menos a una ponderación y una objetividad
mayor. La objetividad y la ponderación nunca pueden
pasar por no respetar un principio fundamental en la
política internacional, que es que se puede ser crítico
con cualquier régimen político, pero lo que no pode-
mos cometer es el pecado de la injerencia, de la intro-

misión descarada, de la provocación o incluso del ali-
neamiento con la política agresiva de una gran poten-
cia, por muy grande que esta sea, por muy amenazante
y muy intimidadora que se nos presente. 

Como diputado, quiero decirles que ningún repre-
sentante de la soberanía del Estado español está legiti-
mado para entrometerse con premeditación en los
asuntos internos de ningún país, aunque este sea Cuba.
Realmente, desde fuera, lo que ha acontecido, por lo
menos objetivamente, se ve como una planificación
orquestada que acabó incluso ayer con un artículo
poco apropiado por parte de un intelectual, gran escri-
tor, que se llama Vargas Llosa, pero la pregunta retóri-
ca que yo les hago es la siguiente. ¿Ustedes creen que
si yo me presentase en Miami criticando la pena de
muerte en Estados Unidos, diciendo que está emplean-
do el tema del terrorismo para acabar con las liberta-
des dentro de Estados Unidos, diciendo que son con-
trarios al espíritu esencial de la humanidad los
bombardeos sobre Irak, me iban a dejar continuar con
mi discurso, si es que pudiese hipotéticamente expre-
sarlo en alguna parte en Estados Unidos con un poco
de extensión e intensidad? Yo les aseguro que me
meterían en la cárcel y además dirían que soy terroris-
ta al servicio del mundo islámico. Por tanto, conviene
mantener la mínima objetividad. 

Por otra parte, es cierto que la disidencia es legítima
y es posible que incluso yo, después de 30 años vivien-
do en Cuba, formase parte de los disidentes, pero una
cosa es la disidencia y otra cosa es amparar el sabotaje
o amparar actos de terror contra el propio pueblo cuba-
no o incluso ser cómplices de una estrategia política
que conduce a Cuba a convertirse en un nuevo Puerto
Rico, en definitiva, en una colonia de Estados Unidos.
Por tanto, señorías, pensamos que lo mejor que pode-
mos hacer en este momento es dejar que sean los cuba-
nos quienes decidan dentro del castrismo y en el pos-
castrismo. En todo caso, sea cual sea la salida, espero
que mantengan su soberanía política, por el bien de
ellos, por el bien de América Latina y me atrevo a decir
que por el bien de la humanidad y, por tanto, por el
bien del propio Estado español. Como nada de esto
que yo les he dicho subyace en la moción del Grupo
Parlamentario Popular, considerarán que es legítimo y
ponderado que nos mantengamos no solamente al mar-
gen sino con un voto negativo claro y explícito.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez.
A continuación, turno de fijación de posiciones.

(Pausa.)
En nombre de Coalición Canaria, don Luis Mardo-

nes.

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia,
señor presidente.
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Para Coalición Canaria todo tema referido a Cuba
es de una alta sensibilidad. Son antecedentes históri-
cos fundamentalmente basados en la emigración en el
siglo pasado, incluso en siglos anteriores, de pobla-
ción canaria que iba hacia la perla del Caribe, hacia
Cuba. De ahí que estos vínculos, que son familiares,
hayan creado un sustrato de entendimiento de nuestro
pueblo desde Canarias, como pueblo español y pueblo
canario, hacia el pueblo cubano. Ese sentimiento está
por encima de las circunstancias, por mucho que
duren, de los regímenes políticos. En cuanto al régi-
men político de Cuba, este diputado que habla en nom-
bre de Coalición Canaria en ocasiones anteriores, en
otras legislaturas, ha fijado desde esta tribuna su posi-
ción. Hoy creemos que esta posición tiene que ser muy
clara. En primer lugar, que nadie entienda que un posi-
cionamiento como el que trae en este momento el
Grupo Parlamentario Popular pudiera tener un apoyo
si significa esto una injerencia. Hay una norma de res-
peto internacional —lo acaba de decir de otra manera
el portavoz del Bloque Nacionalista Galego que me
acaba de preceder— que está por encima de la natura-
leza de los propios regímenes. No puede haber ningu-
na sombra ni presunción de que estemos haciendo una
injerencia en el sistema de un Estado soberano que
forma parte de las Naciones Unidas —esta es mi pri-
mera reserva en relación con el documento de la
moción que ha presentado el Grupo Parlamentario
Popular—, por un tratamiento académico de respeto
del derecho internacional. Tienen que ser los propios
ciudadanos cubanos los que se pronuncien interna-
mente sobre este tema, ya que en caso contrario no
solamente estaríamos haciendo una injerencia en dere-
cho internacional, sino una injerencia en el propio sen-
timiento del pueblo cubano. En segundo lugar, mi
grupo nunca regateará al Gobierno español, legítimo y
democrático, sea del signo que sea, que ejerza la polí-
tica exterior. La política exterior de un Estado es com-
petencia de su Gobierno democrático y legítimo y
Coalición Canaria apoyará siempre al Gobierno espa-
ñol y al Ministerio de Asuntos Exteriores como orga-
nismo encargado de la ejecución de esa política para
hacerla posible. Esa es la línea que vamos a seguir,
buscando después el consenso para la política exterior,
cosa que no se ha buscado con esta moción. 

En el tema con Cuba, como con cualquier otro país
con el que tuviéramos un contencioso de este tipo, pri-
mero, es el Ministerio de Asuntos Exteriores el órgano
encargado de ejecutar la política exterior del Gobierno
y, en segundo lugar, por estas connotaciones, ese
Gobierno debe buscar el consenso mayoritario de las
fuerzas políticas. De aquí que hayamos coincidido ya
varias fuerzas políticas en exigir el foro parlamentario
para fijar las directrices de una consensuada política
exterior. En tercer lugar, con respecto a Cuba, tenemos
que tener en cuenta un principio de solidaridad, pero
al mismo tiempo, cuando en uno de los epígrafes de la

moción del Grupo Parlamentario Popular se está exi-
giendo un comportamiento común de la Unión Euro-
pea que ya se ha superado con el tiempo y que obede-
ció a unas circunstancias especiales y lamentables
—que hemos condenado y rechazado dentro del régi-
men cubano castrista—, para que la posición tenga no
solamente un apoyo de España sino también de la
Unión Europea, hay que tener en cuenta que acaba de
ser ampliada con 10 nuevos componentes y ahora está
formada por 25 Estados, y una política de este tipo
requeriría una ratificación en estos momentos. En
cuarto lugar, no solamente desde la óptica de los
empresarios turísticos catalanes o de las Islas Baleares
sino también de los de Canarias, hay que tener un sen-
tido de cautela, de preocupación y de protección de los
intereses económicos y comerciales que sobre todo en
el área del turismo empresarios españoles, muchos de
ellos canarios, tienen en este momento en Cuba.
Hemos tenido la ocasión de debatir muy a fondo en las
legislaturas anteriores el alcance de la Ley Helms-Bur-
ton, de los Estados Unidos. En la época del presidente
Clinton, siendo el Gobierno de los Estados Unidos de
signo demócrata, rechazamos aquellas reservas de
congelación que el presidente Clinton hizo de la Ley
Helms-Burton, porque entendíamos que había una
injerencia y un efecto sobre terceros de la legislación
norteamericana que iba a penalizar a una serie de
empresas españolas porque habían optado, en el juego
internacional de la legislación cubana, a una serie de
instalaciones en territorio cubano que podían estar
sometidas a un contencioso. Mi grupo y muchos otros
rechazamos aquí el planteamiento de la Ley Helms-
Burton para llevar a cabo una actuación de este tipo,
cuando además conocíamos los nombres de Mas
Canosa y de otras gentes de ese llamado exilio cubano
que está en Miami. Lo que no podemos hacer en una
moción es decirle a la oposición cubana que es demo-
crática, porque todavía no lo sabemos, pues hay
muchas dudas de que los grupos opositores tengan un
concepto de la democracia tal como la entendemos
nosotros, a través de una representación genuina obte-
nida por un procedimiento electoral. Por la informa-
ción de la que dispongo, el Grupo Parlamentario de
Esquerra Republicana de Catalunya ha retirado una
enmienda que había presentado a este respecto —si lo
ha hecho, tiene todo mi apoyo—, que era un ejemplo
de una enmienda en sentido constructivo, ya que trata-
ba de salvar una situación, porque lo que ha consegui-
do todo el bloqueo propiciado por la Ley Helms-Bur-
ton es la perpetuidad en el calendario del régimen
castrista actual. Una de las ayudas fundamentales que
puede prestar España es el entendimiento de la reali-
dad socioeconómica y política cubana, que permita
hacer una política pragmática y no una política de
cerrazón. Mi grupo entiende que esta moción del
Grupo Parlamentario Popular, de ser aprobada, impo-
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sibilitaría el desarrollo de una política exterior españo-
la y de la Unión Europea que llevase a esta realidad.

El señor PRESIDENTE: Señor Mardones, el tiempo.

El señor MARDONES SEVILLA: Termino inme-
diatamente, señor presidente. 

Como la moción está planteada en sentido negativo
y de cerrazón, mi grupo no la puede apoyar. En este
momento, creo que estamos en sintonía con el afecto
que el pueblo canario siente hacia Cuba, no hacia su
régimen político, sino hacia el pueblo cubano. Quere-
mos buscar una solución positiva y no encastillar al
régimen castrista en una posición mucho más numan-
tina, que sería perjudicial no para el régimen, sino para
el pueblo cubano. Como Coalición Canaria está a
favor del pueblo cubano, va a votar en contra de esta
moción del Grupo Popular. (Un señor diputado:
¡Qué barbaridad!—El señor Mancha Cadenas: ¿Y
el Sáhara qué?)

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamenta-
rio de Izquierda Unida, tiene la palabra el señor Lla-
mazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señor presi-
dente, señorías, mi grupo parlamentario, no creo que
les sorprenda, va a votar en contra de esta moción. (El
señor Mancha Cadenas: ¡Vaya por Dios!) 

Dice usted, señor Moragas, que es una especie de
prueba de la verdad, y creo que vamos a satisfacer su
interés en la verdad, pero dice algo más, dice que se va
a quedar usted sólo con los ciudadanos y con el pueblo
cubano. Yo espero que esta noche se quede usted sólo
con el señor Bush, que es el verdadero inspirador de
esta política para Cuba y de esta política del Partido
Popular. Espero que se queden solos. 

En relación con su propuesta, y tratándola con deli-
cadeza, como ha hecho en su primera intervención el
señor Moragas, en estos momentos nos encontramos
en una nueva etapa de la política de este país, espera-
mos que también de la política exterior, y su viaje a
Cuba pretendía interrumpir esa nueva etapa. Nosotros
lo hemos sabido con anterioridad, pues hemos escu-
chado a su portavoz en distintas preguntas e interpela-
ciones al Gobierno en las cuales anunciaba que si el
Gobierno no hacía lo que ustedes querían no solamen-
te iban a enfrentarse a esa política del Gobierno, cues-
tión legítima, sino que iban a sustituir al Gobierno en
Cuba y que su partido político iba a hacer la recepción
que ustedes decían no iba a hacer el Gobierno; cito
palabras de su intervención y de la intervención del
portavoz del Grupo Popular ante esta Cámara. Por
tanto, es una intervención premeditada para sustituir la
acción de Gobierno, además de la legítima confronta-
ción con la nueva política exterior que esperamos que
se consolide a lo largo de los próximos años. Porque,

señorías, ustedes han provocado una situación nueva
en la política exterior española para América Latina,
que no tiene nada que ver ni con la tradición democrá-
tica de este país ni con la tradición de la política exte-
rior en períodos anteriores. Ustedes han convertido la
política exterior para América latina, y en particular la
política exterior para Cuba, en un trasunto de la políti-
ca exterior del Gobierno norteamericano. No es posi-
ble distinguir en América Latina la política del Gobier-
no Aznar y mucho menos distinguirla en relación con
Cuba. ¿Qué ha hecho el Gobierno norteamericano en
relación con Cuba? Bloqueo, extraterritorialidad de las
leyes y suspensión de la diplomacia. Trasunto de la
política por parte del Partido Popular, en buena medi-
da extraterritorialidad con las últimas medidas relati-
vas a la diplomacia española en Cuba y también sus-
pensión de nuestra diplomacia por la vía de hecho,
congelación de nuestra diplomacia que ya no es un
interlocutor entre dos países soberanos, sino que se
convierte en un interlocutor prácticamente sordo para
cualquier relación con el Gobierno cubano. Esa es la
política que ha diseñado a lo largo de estos años el Par-
tido Popular. En nuestra opinión una política exterior
no solamente estéril, que no ha obtenido resultados,
sino una política contraproducente y que rompe toda
una tradición de política exterior hacia América Latina
y hacia Cuba.

El viaje del señor Moragas lo que ha pretendido es
abortar la recuperación de la política española para
América Latina, la recuperación de la relación frater-
nal entre España y América Latina y ha pretendido,
sobre todo, interrumpir una nueva orientación de nues-
tra política exterior. Una orientación imprescindible si
queremos que sea una orientación no solamente soli-
daria, democrática, sino además eficaz de nuestra polí-
tica exterior y de nuestra diplomacia. El viaje del señor
Moragas, premeditado, conocido, finalmente cumple
sus objetivos: convertir la política para Cuba en una
política de administración interna del Partido Popular
y mostrar una vez más por parte del Partido Popular la
sujeción a los intereses del Partido Republicano en
convocatoria electoral, en momentos preelectorales
donde era el propio Partido Republicano el que estaba
motivando esa serie de iniciativas que no fueron úni-
cas por parte del Partido Popular sino por parte de
otros partidos conservadores europeos. Por tanto, con-
versión de la política para Cuba en una política interna
y sujeción de nuestra política exterior a dictados exte-
riores, a dictados de la Administración norteamerica-
na. Finalmente, señorías, no lo han conseguido, se han
quedado solos y han dejado expedito el camino a una
nueva política en América Latina y esperamos que una
nueva política también para Cuba. Una nueva política
para Cuba que se base en el consenso en este Parla-
mento, no en la provocación ni en las posiciones autó-
nomas al margen de la diplomacia y al margen del
Ministerio de Asuntos Exteriores; que se base en el
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diálogo y en el reconocimiento mutuo entre dos paí-
ses, y que se base sobre todo en la diplomacia. Desde
luego el viaje no ha sido precisamente un ejercicio de
política exterior ni un ejercicio de diplomacia sino un
esperpento. A nosotros no nos parece bien sustituir a
la diplomacia, como no nos parece bien congelar a la
diplomacia española…

El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor,
señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Termino, señor
presidente. Por eso nosotros, que compartimos con
todos los diputados y diputadas de esta Cámara la
defensa irrenunciable de todos los derechos y liberta-
des individuales y de los derechos y libertades colecti-
vas, no compartimos en absoluto una estrategia políti-
ca por parte del Partido Popular que ve el mundo de
manera parcial y que dificulta nuestra política exterior
para América Latina y en concreto la política exterior
para Cuba porque la sitúa, como decía antes, no sólo
en la suspensión de la diplomacia, sino en la sustitu-
ción de la diplomacia por parte del partido mayoritario
de la oposición. Es legítimo que haga oposición, pero
no que sustituyan a la mayoría del Gobierno.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Llama-
zares.

En nombre de Esquerra Republicana, señor Andreu.

El señor ANDREU DOMINGO: Señor presidente,
señorías, la presente intervención del Grupo de Esque-
rra Republicana de Catalunya, el independentismo
catalán, pretende reflejar nuestra tradición política en
defensa de la libertad y la independencia del pueblo de
Cuba. El independentismo catalán es la única fuerza
política que puede proclamar con orgullo no tan solo
que en su día estuvimos al lado de José Martí, sino que
también muchos catalanes, instalados en Cuba por
razones comerciales o económicas en general, lucha-
ron denonadamente a favor de la independencia de esta
colonia española y la posterior construcción de las
estructuras del nuevo Estado cubano.

Recordamos y honramos así a José Martí, héroe
nacional cubano, hijo de valencianos; a Josep Miró i
Argenté, catalán, natural de Sitges, jefe del Estado
Mayor del ejército de Maceo. Este importante sopor-
te de la comunidad catalana fue reconocido a partir
de 1898 por la República cubana con frecuentes y
notables gestos, el más significativo de los cuales fue
el tratamiento de jefe de Estado por parte del Gobier-
no cubano al que sería el futuro presidente de la
Generalitat de Catalunya Francesc Macià cuando, en
1928, concretó en este país la proclamación del pro-
yecto constitucional de la República catalana con
Ventura i Gassol y Josep Conangla i Fontanillas,
letrado mayor del Congreso Nacional cubano. De

este proyecto nacería nuestra bandera independentis-
ta, el triángulo azul con la estrella blanca situado
sobre las cuatro barras catalanas, sin duda a sem-
blanza de la bandera cubana. La revolución de 1958
supuso la ruptura interna de la comunidad catalana
residente en la isla. De esta manera, y haciendo gala
de su gran implantación social, política y económi-
ca, nos encontramos con originarios de Cataluña que
se vieron forzados a tomar el camino del exilio
mientras que otros apoyaron sin ambages la nueva
revolución. 

Sobre las intervenciones referentes a la política
actual en Cuba del pasado miércoles 20 de octubre,
queremos dejar patente que desde el independentis-
mo catalán no nos identificamos en absoluto y que
nuestras opiniones difieren de todo cuanto se expuso.
No puede el Partido Popular darnos lecciones de anti-
franquismo ni formular críticas a sistemas dictatoria-
les mientras representantes de este partido en el
ámbito municipal mantienen monumentos y nombres
de calles dedicados a personas y hechos del periodo
franquista, tales como José Antonio Primo de
Rivera, 18 de julio o del mismo dictador general
Franco. No es racional ser escrupulosamente demo-
cráticos cuando se refieren a Cuba y no serlo para
otros países con déficits democráticos enormes con
los que no les importa mantener magníficas relacio-
nes, o con ciertos periodos de la historia de España.
En muchos casos, y son ejemplo aquí, son contradic-
torios con los postulados democráticos a que se refe-
rían el 20 del pasado mes.

Por otra parte, si la política del Ministerio de Asun-
tos Exteriores, del señor Moratinos, es coincidente con
la que suscriben el señor Fraga y don Abel Matutes
respecto a Cuba, como se dijo, comprenderán que
desde nuestro grupo parlamentario no se obtenga nin-
guna adhesión. Frente a esta panorámica, Esquerra
Republicana quiere emprender, como es tradicional en
nuestro ideario político, una relación particular y pro-
pia con Cuba, anunciando hoy en el Congreso que este
es y será nuestro compromiso respecto a Cuba y sus
ciudadanos y ciudadanas.

Así pues, la política de Esquerra Republicana con
relación a Cuba está configurada sobre los siguientes
ejes. En primer lugar, reconocer que la situación del
actual régimen no se sustenta con el voto de los ciuda-
danos y, por tanto, carece de validación democrática.
A tenor de esta situación gubernamental, propugna-
mos colaborar con la recuperación de las libertades
individuales y colectivas, así como en el retorno a la
isla de todos los exiliados y la liberación de los presos
políticos. Segundo, colaborar al necesario desarrollo
económico de Cuba, tanto en los planes del Gobierno
actual como en todas aquellas iniciativas privadas que
surjan en este sentido. Tercero, refuerzo de la sociedad
civil organizada dentro de los parámetros de la libertad
personal y colectiva, y en especial de las comunidades
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catalanas de Cuba, que forzosamente tienen que ser
objeto de atención preferente por parte del Gobierno
de la Generalidad de Cataluña. Cuarto, el compromiso
de nuestros mayores esfuerzos para la implantación de
una delegación del Govern de la Generalidad en Cuba
desde donde se puedan vehicular los objetivos propug-
nados.

Con este posicionamiento Esquerra Republicana
pretende contribuir a la recuperación por la vía pacífi-
ca de la vida democrática de Cuba, al retorno de las
libertades de sus ciudadanos y ciudadanas y a una polí-
tica que conlleve un mayor bienestar económico de los
cubanos, sin olvidar que todo ello también suponga la
independencia cubana frente al hegemonismo nortea-
mericano, con cuya política de bloqueo económico y
asfixia del pueblo cubano se crea un nuevo escenario
geopolítico para convertir la isla caribeña en una nueva
colonia dependiente económica y políticamente de los
Estados Unidos.

El señor PRESIDENTE: Señor Andreu, intente
concluir, por favor.

El señor ANDREU DOMINGO: Voy concluyendo.
Para terminar, queremos dejar muy claro que, al

margen de estos objetivos, Cataluña tiene un compro-
miso histórico y moral con el pueblo cubano por las
facilidades de implante y proyección que en él siem-
pre han encontrado los catalanes allí residentes, y
como ejemplo y culminación de las muchas atencio-
nes procedentes de Cuba hacia Cataluña en el plano
histórico nacional queremos recordar y agradecer el
hecho de que la comunidad catalana de Cuba y el pue-
blo cubano fueran los grandes perdedores del emprés-
tito Pau Claris, con el que se financió el intento de
liberación de Cataluña en Prats de Molló en 1929.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Andreu.

Para fijar su posición, por el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), tiene la palabra el
señor Durán i Lleida.

El señor DURÁN I LLEIDA: Muchas gracias,
señor presidente.

Nuestro grupo parlamentario comparte un principio
en política exterior que es el de intentar que se sitúe
por encima de la rivalidad política. Si eso lo comparte
en términos generales en cuanto a la política exterior,
también dicha en términos generales, mucho más
explícitamente en aquello que hace referencia a la
política exterior española respecto a Cuba. Recorda-
rán en este sentido que, a raíz de un incidente —en
la acepción legítima de la palabra— en un Pleno
como consecuencia de una protesta sobre los hechos
que originan esta moción y la interpelación previa,

nuestro grupo parlamentario se posicionó exacta-
mente en los términos que ahora recuerdo. No cree-
mos que sea conveniente para la política exterior
española y su posición respecto a Cuba que se trate
esta cuestión abordándola de la manera que se abor-
daba aquel día. Precisamente porque somos partida-
rios de que la política exterior, en general, y en parti-
cular respecto a Cuba, se sitúe por encima de la
rivalidad política vamos a votar en contra de esta
moción consecuencia de interpelación del Partido
Popular. Vamos a votar en contra porque no es otra
consecuencia que la de una iniciativa partidaria que,
por otra parte, resulta también consecuencia incluso
de una iniciativa personal, muy respetable, pero par-
tidaria al fin y al cabo. Ello sin perjuicio de que
nuestro grupo parlamentario condena el hecho de
que un representante de este Parlamento tenga difi-
cultades para entrar en un país, y las tenga aunque
sea para intentar dialogar con la oposición al sistema
político o régimen político instituido en ese país. No
obstante, debo decir que quien les habla ha entrado
cuantas veces ha querido en Cuba, ha dialogado
cuantas veces ha querido en Cuba, que ha sido en
cada una de las ocasiones que he visitado la isla,
conociéndolo por supuesto el Gobierno, y nunca he
tenido dificultades en dialogar con la oposición. Es
más, el dirigente más destacado de esa oposición
entró en su día a formar parte de una internacional
política que algunos han destrozado en los últimos
tiempos, gracias a la acción de nuestro grupo políti-
co y de mi persona en particular, si se me permite
esa referencia personal. Vamos a votar en contra sin
ningún temor a la soledad, sin ningún temor a que-
dar retratados, porque no somos rehenes ni de la
extrema izquierda ni de los independentistas; esos
son lenguajes que no hacen más que abundar en la
utilización partidaria de este debate político que
nunca debiera haberse dado en los términos que se
produjo el primer día en la interpelación y en el día
de hoy.

La gran pregunta es: ¿debe continuar la actual polí-
tica exterior respecto a Cuba? Mi respuesta es no. Hay
que dialogar con el Gobierno cubano, hay que dialo-
gar, por supuesto, con la sociedad civil, pero hay que
defender los intereses de la propia sociedad civil espa-
ñola presente en Cuba, no simplemente empresarios,
que también, y hay que defender los intereses globales
de una política exterior. Y difícilmente se podrán
defender intereses concretos y globales en política
exterior si no se dialoga con el Gobierno, en este caso,
aunque sea un Gobierno, sin duda, fundamentado en
unos principios que nosotros no compartimos por anti-
democráticos. ¿Ese diálogo debe ser un diálogo críti-
co? Sí, por supuesto, debe ser un diálogo crítico y
debe acompasar los gestos de diálogo con la crítica
ante una situación de persecución, de privación de
libertad de unos grupos de oposición que intentan
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libremente sostener tesis diferentes a las del régimen
castrista. Por tanto, sí al diálogo. No ayuda a nadie la
actual situación. No tiene sentido que, por ejemplo,
mañana en la cena que organiza la Organización de
Empresarios Españoles en Cuba el Gobierno se sien-
te en una mesa muy distante de la mesa en que se van
a sentar los representantes de la embajada española.
Eso no tiene ningún sentido. Hay que defender y apo-
yar a los empresarios españoles en general, catalanes
en particular, sabiendo además que la presencia de
empresarios ayuda a abrir brechas de libertad, porque
no hay duda que cuando hay libertad económica
acaba apareciendo la libertad política. ¿El diálogo
debe ser sólo con el Gobierno cubano? No, por
supuesto. ¿Debe suceder lo que sucedía hasta ahora
de que, por querer dialogar con la oposición, no se
podía dialogar con el Gobierno? No. Tampoco debe
suceder que, a partir de ahora, por querer dialogar
con el Gobierno no se pueda dialogar con la oposi-
ción. Por tanto, hay que buscar el punto de equilibrio
en ese diálogo crítico que hay que mantener, en con-
tra de lo que ha sido la actitud del Gobierno en los
últimos tiempos con relación al Gobierno de Cuba,
sabiendo, al mismo tiempo, que hay que acompasarlo
con gestos de solidaridad respecto a la oposición.
Porque aquí se han dicho cosas respecto a la no inje-
rencia, pero a todos nos gustaba, al menos a aquellos
que teníamos oportunidad, y en otros países así ha
sido y ha sido positivo, que cuando estábamos en dic-
tadura en España otros grupos políticos de países
democráticos se acercaran a nosotros y nos ayudaran,
a veces no era una ayuda material, otras veces con
ayuda material, y en cualquier caso sosteniendo la
esperanza de ver un día que se acabaría un régimen
dictatorial y que tendríamos en nuestro país un siste-
ma democrático. Por tanto, diálogo crítico, diálogo
con el Gobierno, diálogo con la sociedad y diálogo
también con la oposición. Desde esa perspectiva, por
tanto, no hay otra receta que la diplomacia; diploma-
cia que, a mi juicio, ha estado muy ausente de lo que
ha comportado que hoy debatamos esta moción con-
secuencia de interpelación.

Muchísimas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Turno para el Grupo
Socialista, señor Estrella.

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señor presiden-
te, señorías, yo creo que el Grupo Popular tiene un
problema. El señor Rajoy dijo solemnemente en el
congreso del Partido Popular que quería contribuir a
una política exterior de Estado, y una de dos: o estaba
de broma, o hay alguien en el Partido Popular o en esta
bancada del Grupo Popular que está empeñado en que
eso sea papel mojado, que está empeñado en demos-
trar que el señor Rajoy no tiene autonomía bajo la
larga sombra del señor Aznar. 

Si son ustedes serios en esa oferta, sobra lo que
vimos hace dos semanas en esta Cámara, sobra el
texto que se nos presenta hoy diciendo que esa es la
posición de consenso que tenemos que adoptar en esta
Cámara, sobra absolutamente. Además ustedes están
manteniendo un discurso —su portavoz, señor Zapla-
na, la rueda de prensa de los señores Acebes y Mora-
gas— que a mí, lo tengo que decir, me recordaba
cuando hace un año se descubrió que había disidentes
que eran agentes dobles y que estaban tensionando y
radicalizando a la disidencia para hacer inviable el
diálogo entre sectores de la disidencia y del régimen
que son partidarios de buscar ese diálogo. Lo lamento
pero es así.

Señorías, tenemos la posibilidad de abordar una
posición común en la Cámara, pero no se puede ofre-
cer desde el insulto, desde la calumnia, desde la nece-
sidad de justificarse en la defensa de los derechos
humanos y de las libertades. Si alguien tiene esa nece-
sidad los demás no la tenemos, lo tenemos acreditado.
Por tanto, cuando dice que está buscando el consenso
nadie puede reivindicar que defiende más los derechos
humanos, las libertades o la democracia en Cuba que
el resto de la Cámara que ya ha expresado claramente
esa posición. Si quieren ustedes que trabajemos todos
en esa dirección respeten lo que han dicho todos los
portavoces de la Cámara: la necesidad de marcar una
dirección que evalúe, en primer lugar, si ha sido eficaz
la posición común. Por cierto, parece que ustedes
desde hace dos semanas a aquí han llegado a la con-
clusión de que no ha sido eficaz porque ha desapareci-
do de su moción. Esa es la realidad, señorías. Por
tanto, trabajemos en esa dirección; evaluemos, en pri-
mer lugar, que no ha sido eficaz, no ha conseguido nin-
gún resultado, no ha permitido que la Unión Europea o
España puedan influir para el cambio político en Cuba.
Esa es la realidad, reconozcámoslo y, a partir de ahí,
veamos cómo se puede conseguir ser mucho más efi-
caz para que la Unión Europea tenga una voz y pueda
aplicar una política común de la Unión Europea que
respaldan los grupos de ésta y la exigencia de libera-
ción de presos políticos y de conciencia. Esa es la
posición común, que no es patrimonio de nadie, y si
usted intenta patrimonializarla está asumiendo esa
posición extremista y radical que va dirigida a reventar
el consenso político, sépalo. (Aplausos.)

¿Qué nos propone el Grupo Popular? Lo absurdo.
Nos dice, por ejemplo, que la Unión Europea y España
antes de adoptar una nueva posición común o plantear
cualquier modificación solicite el consentimiento pre-
vio, público y expreso de la oposición democrática.
¿De qué oposición democrática cubana? ¿Cuál es la
voz de la oposición democrática cubana, la que repre-
senta el señor Moragas cuando se ha subido a esta tri-
buna? No, señor, usted no la representa, y esa oposi-
ción es plural, es diversa, no tiene una visión común.
No piense usted que tiene una visión común y que
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usted la representa, no es así; al revés, es nuestra tarea
aglutinarla en torno a un proyecto común para la Cuba
del mañana, que es un mañana ya bastante próximo.
Pero esto es imposible, porque con que solamente un
representante de la disidencia diga que no, no hay
posibilidad de fijar una nueva posición común de la
Unión Europea; con que solamente uno de esos infil-
trados del régimen diga que no lo quiere, no hay posi-
bilidad. Por tanto no tiene ningún sentido.

Señorías, cuando quieran ustedes un pacto de Esta-
do sobre Cuba, siéntense con un papel en blanco,
conociendo en qué esta trabajando el Gobierno, y lo
conocen la mayoría de los grupos parlamentarios, para
conseguir esa evaluación y revisión de la posición
común de la Unión Europea, y súmense a ese consen-
so, porque hoy están ustedes otra vez solos, siguen
estando ustedes absolutamente solos, a pesar de que
exista un consenso político entre fuerzas que tienen
visiones muy dispares, pero la realidad es su soledad,
y desde esa soledad les tengo que decir que ustedes se
representan a sí mismos, exclusivamente, y de esa
manera no tiene ninguna credibilidad la oferta de polí-
tica exterior de Estado que hizo el señor Rajoy. Están
ustedes desacreditándola, están ustedes convirtiéndola
en papel mojado y convirtiéndola al final en otro de
estos chistes del señor Rajoy a que estamos acostum-
brados.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Estrella.
Vamos a votar la moción consecuencia de interpela-

ción urgente del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, sobre las medidas que piensa adoptar el
Gobierno para promover la democratización de Cuba
y defender los derechos humanos de los disidentes y
de los presos de conciencia cubanos.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 303; a favor, 128; en contra, 175.

El señor PRESIDENTE: La moción queda recha-
zada por el Pleno.

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS
EXTERIORES SOBRE CONVENIOS INTERNA-
CIONALES:

— DECLARACION DE ACEPTACIÓN POR
ESPAÑA DE LA ADHESIÓN DE LA
REPÚBLICA DE BULGARIA AL CONVENIO
SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE
MENORES, HECHO EN LA HAYA EL 25 DE

OCTUBRE DE 1980. (Número de expedien-
te 110/000044.)

— ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y
LA REPÚBLICA DE LETONIA SOBRE COO-
PERACIÓN EN MATERIA DE LUCHA CON-
TRA EL TERRORISMO, LA DELINCUEN-
CIA ORGANIZADA, EL TRÁFICO ILÍCITO
DE ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS PSI-
COTRÓPICAS Y PRECURSORES Y OTROS
DELITOS, HECHO EN MADRID EL 24 DE
OCTUBRE DE 2003. (Número de expedien-
te 110/000045.)

— ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y
LA REPÚBLICA DE BULGARIA RELATIVO A
LA REGULACIÓN DE LOS FLUJOS MIGRA-
TORIOS LABORALES ENTRE AMBOS ESTA-
DOS, HECHO EN MADRID EL 28 DE OCTU-
BRE DE 2003. (Número de expedien-
te 110/000046.)

— ACUERDO MARCO ENTRE ESPAÑA Y LA
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNI-
DAS PARA LA AGRICULTURA Y LA ALI-
MENTACIÓN (FAO), HECHO EN MADRID
EL 27 DE ENERO DE 2004. (Número de expe-
diente 110/000047.)

— ACUERDO MARCO ENTRE EL REINO DE
ESPAÑA Y EL FONDO DE LAS NACIONES
UNIDAS PARA LA INFANCIA (UNICEF),
HECHO EN MADRID EL 25 DE FEBRERO
DE 2004. (Número de expediente 110/000048.)

— PROTOCOLO RELATIVO A LA ADHESIÓN
DE LA COMUNIDAD EUROPEA AL CON-
VENIO INTERNACIONAL DE COOPERA-
CIÓN RELATIVO A LA SEGURIDAD DE LA
NAVEGACIÓN AÉREA «EUROCONTROL»,
DE 13 DE DICIEMBRE DE 1960, CON SUS
DIFERENTES MODIFICACIONES Y
REFUNDIDO POR EL PROTOCOLO DE 27
DE JUNIO DE 1997, HECHO EN BRUSELAS
EL 8 DE OCTUBRE DE 2002. (Número de
expediente 110/000049.)

— PROTOCOLO REFUNDIENDO EL CONVE-
NIO INTERNACIONAL DE COOPERACIÓN
PARA LA SEGURIDAD DE LA NAVEGA-
CIÓN AÉREA «EUROCONTROL», DE 13 DE
DICIEMBRE DE 1960, COMO CONSECUEN-
CIA DE LAS DIFERENTES MODIFICACIO-
NES REALIZADAS Y DEL PROTOCOLO
ADICIONAL, RELATIVO AL PASO DEL
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RÉGIMEN DEL ACUERDO MULTILATE-
RAL RELATIVO A LAS TARIFAS DE RUTA,
DE 12 DE FEBRERO DE 1981, AL RÉGIMEN
DE LAS DISPOSICIONES PERTINENTES
DE LA VERSIÓN REFUNDIDA DEL TEXTO
DEL CONVENIO INTERNACIONAL DE
COOPERACIÓN PARA LA SEGURIDAD DE
LA NAVEGACIÓN AÉREA «EUROCON-
TROL» ENMENDADO EN BRUSELAS EN
1997, INCLUYENDO EL ANEXO IV DEL
MISMO, HECHO EN BRUSELAS EL 27 DE
JUNIO DE 1997 Y DECLARACIONES QUE
ESPAÑA VA A FORMULAR EN EL MOMEN-
TO DE SU RATIFICACIÓN. (Número de ex-
pediente 110/000050.)

El señor PRESIDENTE: Por último, señorías,
someto a su consideración el punto V del orden del

día, relativo a los dictámenes de la Comisión de Asun-
tos Exteriores sobre convenios internacionales núme-
ros de expediente 110/44 a 110/50. ¿Algún grupo
desea intervenir en relación con dichos dictámenes?
(Denegaciones.) Entiendo que no. ¿Algún grupo soli-
cita que se proceda a la votación separada de algunos
de los dictámenes referidos? (Denegaciones.) Entien-
do que no. En tal caso, se somete a votación conjunta
y por asentimiento de la Cámara la aprobación de la
globalidad de los citados dictámenes reproducidos en
el orden del día. ¿Lo acuerda así la Cámara? (Asenti-
miento.)

En consecuencia, quedan aprobados los referidos
dictámenes.

Se suspende la sesión. Que tengan buenas noches.

Eran las nueve y treinta y cinco minutos de la
noche.
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Presenta la interpelación urgente, en nombre del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, la
señora Muñoz Uriol. El objetivo de la interpela-
ción, dice, es conocer los criterios que va a seguir el
Ministerio del Interior en política de inmigración,
porque los criterios expuestos hasta el momento son
totalmente diferentes dependiendo de la circunstan-
cia. Le recuerda al señor ministro las críticas que se
vierten en un medio nacional de Francia, país y
gobierno amigos, el domingo 31 de octubre, sobre la
política de inmigración del Gobierno español por
alimentar la inmigración. Dice el primer ministro
francés que debemos concienciarnos de que la inmi-
gración clandestina se dirige siempre hacia los paí-
ses que son percibidos como menos firmes y que los
procesos de regularización son entendidos en el
extranjero como una forma de alentar la inmigra-
ción. A continuación expone las cinco cuestiones
fundamentales en base a las que formularán la
moción correspondiente. El Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso quiere saber qué es lo que
va a hacer el Gobierno en política de inmigración;
qué va a hacer con ese proceso extraordinario de
regularización; que va a hacer con respecto al regla-
mento que han variado en cuatro ocasiones; que va
a hacer con esos 400.000 expedientes de renovación
por silencio administrativo, que deben estar ya cul-
minados según sus propias palabras; y sobre todo,
con qué partidas presupuestarias va a contar.

Contesta en nombre del Gobierno el señor ministro de
Trabajo y Asuntos sociales (Caldera Sánchez-
Capitán). Afirma que el cambio de Gobierno ha tra-
ído aparejada, entre otras cosas buenas para este
país, una modificación del enfoque de la política de
inmigración, y critica a su vez la política llevada a
cabo por el Gobierno del Partido Popular, diciendo
que, cuando menos, resultó una gestión muy compli-
cada. Sin embargo, ellos tienen unos criterios claros
para regular este fenómeno, que pasa a exponer:
primero, control y gestión ordenada e integrada de
los flujos migratorios; segundo, lucha contra la
inmigración ilegal, y tercero, integración de los
inmigrantes. Y todo esto lo harán a través del con-
senso. El Gobierno, añade, quiere sentar las bases
de una política concertada desde una amplia volun-
tad de acuerdo con todas las fuerzas políticas, sindi-
catos, empresarios, organizaciones sociales, ayun-
tamiento y comunidades autónomas, y en seis meses
esta voluntad de consenso ya ha rendido un fruto
importante.

Replica la señora Muñoz Uriol, y duplica el señor
ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.
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Presenta la interpelación urgente el señor Olabarría
Muñoz, en nombre del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). Muestra su intención de interpelar al
señor ministro en un tono prudente, dada la natura-
leza de las materias a tratar, pero sin dejar de ser
sincero y honesto. La pregunta fundamental es cuá-
les son los criterios que en materia de concesión de
libertad condicional está aplicando el Ministerio del
Interior, pregunta de la que saldrán otras posterio-
res. Su grupo opina que son criterios curvilíneos,
difíciles de comprender y que genéricamente se
podrían vincular a determinadas actuaciones admi-
nistrativas, luego convalidadas por el Consejo de
Ministros, singularizándolas en este momento en la
excarcelación del ex general Galindo. Explica por
qué considera que esta excarcelación tiene un
carácter manifiestamente ilegal y pasa a hacer otra
serie de reflexiones de naturaleza simbólica-
política, para finalizar con la pregunta: ¿Hasta
dónde está dispuesto el Gobierno a proveer al
desahucio de libertades públicas y derechos funda-
mentales existentes en el Estado? o, dicho de otra
forma, ¿qué parte de las peores tramas de los ante-
riores gobiernos socialistas están dispuestos a asu-
mir y a metabolizar políticamente?

Contesta el señor ministro del Interior (Alonso Suá-
rez), en nombre del Gobierno, desde el respeto inte-
lectual y personal que tiene por el interpelante. Afir-
ma que en la interpelación que le hace se critica
duramente la supuesta ilegalidad de una decisión de
la Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias, pero no se dedica más allá de dos minutos a
sostener la irracionalidad y a desarrollar argumen-
tativamente la ilegalidad de esa decisión. No discute
ninguno de los planteamientos que se han hecho en
relación con temas distintos de la interpelación,
pero sostiene la racionalidad y la absoluta legali-
dad, por los motivos que expone a continuación, de
la decisión de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias.

Replica el señor Olabarría Muñoz, y duplica el señor
ministro del Interior. 

Del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, sobre las medidas que
el Gobierno y los correspondientes órga-
nos supervisores han adoptado o tienen
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previsto adoptar para el control y el
freno del fraude fiscal . . . . . . . . . . . . . . . 2073

Presenta la interpelación urgente el señor Herrera
Torres, en nombre del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds. El motivo de la interpelación,
explica, es la necesidad de un plan de lucha contra
el fraude y la preocupación de que haya elementos
que hagan perder legitimidad a dicho plan. Muestra
su preocupación porque no se hayan suspendido
aspectos controvertidos de la Ley General Tributa-
ria y por la ausencia de instrucciones a la Abogacía
del Estado para que acuse y haga reserva de accio-
nes civiles en el caso de las cesiones de crédito del
Banco de Santander.

Contesta el señor vicepresidente segundo del Gobier-
no y ministro de Economía y Hacienda (Solbes
Mira), en nombre del gobierno. Agradece la inter-
pelación planteada y muestra su intención de hablar
más bien de la lucha contra el fraude fiscal en térmi-
nos generales y de las actuaciones que en estos
momentos están poniendo en marcha para intentar
mejorar un aspecto tan fundamental como es la
lucha contra el fraude fiscal. A continuación pasa a
referirse a los tres temas planteados: en primer
lugar, al específico de la lucha contra el fraude fis-
cal; en segundo lugar, a una queja sobre si la modi-
ficación de algunos aspectos controvertidos de la
Ley General Tributaria no podrían haber mejorado
esa lucha contra el fraude fiscal, y en tercer lugar,
al tema concreto de las cesiones de crédito.

Replica el señor Herrera Torres, y duplica el señor
vicepresidente segundo del Gobierno y ministro
de Economía y Hacienda.

Página
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Presenta la interpelación urgente el señor Puigcercós i
Boixassa, en nombre del Grupo Parlamentario
Esquerra Republicana (ERC). Manifiesta que su
interpelación tiene origen en la práctica cotidiana
política y en una realidad que hoy es palpable, y es
que el Estado se compone de tres niveles adminis-
trativos consolidados: el poder del Gobierno del
Estado, el poder autonómico y el nivel de la admi-
nistración local, en los que es necesario que rijan 
—y está seguro que todos los parlamentarios esta-
rán de acuerdo— los principios de cooperación y de

lealtad institucional. Se refiere al tema de la inva-
sión competencial, pero sobre todo quiere resaltar
un segundo aspecto que no se refleja en el debate
habitual, y es la centrifugación por el Estado de
algunas competencias de las comunidades autóno-
mas, como por ejemplo la sanidad, la educación, la
política penitenciaria, el impuesto sobre actividades
económicas, la inmigración y la atención a la depen-
dencia.

Contesta en nombre del Gobierno el señor ministro de
Administraciones Públicas (Sevilla Segura). Agra-
dece la oportunidad que se le brinda de dirigirse a
la Cámara y se pregunta si el interpelante no se
habrá equivocado de legislatura al hacer esta inter-
pelación al nuevo Gobierno. Rechaza la afirmación
del señor Puigcercós de que nada ha cambiado y
asegura que no sólo ha cambiado el Gobierno aquí
y en otras comunidades autónomas, sino también los
talantes, las actitudes, las voluntades y los compro-
misos. Comparte el análisis del interpelante, como
lo compartía en la legislatura pasada, y por eso,
dice, el Gobierno se ha comprometido a gobernar
con las comunidades autónomas de una manera dis-
tinta y a tener en cuenta no sólo la existencia de las
tres administraciones sino el debate que se tiene que
establecer entre las tres administraciones. Está
seguro que compartiendo el análisis y la preocupa-
ción, también estarán de acuerdo en la solució que
pasa, en términos parlamentarios, por la consi-
guiente moción.

Replica el señor Puigcercós i Boixassa, y duplica el
señor ministro de Administraciones Públicas. 

Se levanta la sesión a las nueve de la noche. 

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

El señor PRESIDENTE: Antes de iniciar la sesión
de control del Gobierno, conforme al artículo 68 del
Reglamento, la Presidencia, de acuerdo con los portavo-
ces de los grupos parlamentarios, propone al Pleno de la
Cámara la modificación del orden del día en el sentido
de que el punto 43, correspondiente a la interpelación
urgente del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso
en relación con la política de inmigración, pase a deba-
tirse antes del punto 41, relativo a la interpelación urgen-
te del Grupo Parlamentario Vasco sobre criterios del
Gobierno para la aplicación del régimen de libertad con-
dicional. ¿Lo acuerda así la Cámara? (Asentimiento.)

Página
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En consecuencia, queda aprobada la modificación del
orden del día.

PREGUNTAS:

— DEL DIPUTADO DON GASPAR LLAMAZA-
RES TRIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DE IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS, QUE
FORMULA AL SEÑOR PRESIDENTE DEL
GOBIERNO: ¿PIENSA CONSULTAR AL TRI-
BUNAL CONSTITUCIONAL PREVIAMENTE
LA RATIFICACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN
EUROPEA? (Número de expediente 180/000343.)

El señor PRESIDENTE: Iniciamos la sesión de con-
trol al Gobierno. En primer lugar, pregunta al señor pre-
sidente del Gobierno del diputado don Gaspar Llamaza-
res Trigo.

Señor diputado. 

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señor presiden-
te, recientemente el Consejo de Estado ha considerado
necesario que exista un dictamen previo por parte del
Tribunal Constitucional en relación con la trascendencia
del tratado de la Constitución europea para la Constitu-
ción española. ¿Por qué ha dudado tanto el Gobierno en
pedir este informe al Tribunal Constitucional?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente. 

Gracias, señor Llamazares. Como sabe, el Gobierno
tiene un firme compromiso con la Constitución europea
y con su ratificación. Por eso hemos decidido poner en
marchar el mecanismo de celebrar un referéndum para
que los ciudadanos tengan la posibilidad de pronunciar-
se sobre ese importante tratado que representa la Consti-
tución europea. El Gobierno ha evaluado la convenien-
cia de solicitar al Tribunal Constitucional un dictamen
en torno al cauce jurídico para incorporar a nuestro dere-
cho lo que representa el tratado constitucional de la
Unión Europea. Lo va a hacer, lo va a solicitar el próxi-
mo viernes, en el próximo Consejo de Ministros, por
supuesto antes de la convocatoria del referéndum sobre
el texto constitucional europeo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señor presiden-
te, rectificar dicen que es de sabios, y en este caso, aun-
que sea a la fuerza, el Gobierno ha rectificado en una
materia que nos parece muy importante, porque lo que
enturbia el referéndum europeo no son las distintas posi-
ciones de los grupos políticos, ni siquiera si unos consi-
deramos que debe producirse el dictamen antes o des-
pués del referéndum, sino que lo que enturbia el
referéndum es la falta de información previa al referén-

dum, es decir, la falta de transparencia en relación con la
trascendencia que la reforma constitucional podría supo-
ner para nuestro país en la ratificación del tratado. Pero
más que eso a nosotros nos preocupa en la actitud resis-
tente del Gobierno lo que podríamos denominar una ten-
tación que no es nueva: la tentación de instrumentalizar
los debates, las convocatorias y los referendos europeos
a mayor gloria del Gobierno de turno. No nos parece en
estos momentos lo más importante que el Gobierno sea
el primero de la clase o que cumpla su calendario políti-
co, sino que lo más importante para los que vamos a pro-
pugnar el no y para los que van a propugnar el sí es que
se reconozca la mayoría de edad de la Unión Europea y
la mayoría de edad de los ciudadanos europeos, es decir,
que haya transparencia, que haya debate público y que
se respete el pluralismo en ese debate público en torno a
la Unión Europea; en definitiva, que desacralicemos y
politicemos la Unión Europea en términos de debate
público. Nosotros queremos todo esto para no caer en
una foto que es una foto ajada, una foto vieja, la foto de
las elecciones europeas, la foto de unas urnas medio lle-
nas o medio vacías, pero en todo caso una foto que no
nos gusta. Nos gustaría una foto de transparencia, de
debate público y unas urnas lo más llenas posible de par-
ticipación, con el sí y con el no, pero de participación
ciudadana.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno, su turno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente. 

Señor Llamazares, no voy a entrar en un debate sobre
la rectificación o no. En todo caso —en alguna ocasión
ya lo he expresado—, este Gobierno no se siente incó-
modo en lo que representa el arte de rectificar. (Rumo-
res.) Diría más, se siente muy cómodo en lo que repre-
senta el ejercicio del Gobierno que escucha. El Gobierno
ha escuchado a distintas fuerzas políticas que han recla-
mado que la consulta al Tribunal Constitucional se hicie-
ra antes de la convocatoria del referéndum, y el Gobier-
no, en aras del consenso y del acuerdo entre todas las
fuerzas políticas en un tema de esta naturaleza, ha escu-
chado y ha decidido hacer esa consulta previamente.
Simplemente quiero hacer un matiz. La fecha del refe-
réndum y el referéndum estaban acordados por todas las
fuerzas políticas. La única instancia que reclamó al Con-
sejo de Estado —obviamente el Gobierno es el que tiene
la facultad para hacerlo— la consulta sobre la posible
adecuación y el cauce jurídico para incorporar la Consti-
tución europea a nuestro ordenamiento constitucional ha
sido el Gobierno. Ninguna otra fuerza política había
dicho nada hasta que el Gobierno toma esa iniciativa.
Simplemente quiero dejarlo claro aquí porque me parece
que la matización tiene cierta importancia. 

En todo caso, reitero, el Gobierno quiere consenso, ha
escuchado y vamos a consultar al Tribunal Constitucio-
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nal antes de convocar el referéndum solicitando la auto-
rización a esta Cámara. Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOSEP ANTONI
DURAN I LLEIDA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO CATALÁN (CONVERGÈNCIA I
UNIÓ), QUE FORMULA AL SEÑOR PRESI-
DENTE DEL GOBIERNO: ¿PIENSA EL
GOBIERNO GARANTIZAR EL MANTENI-
MIENTO DEL PODER ADQUISITIVO DE LAS
PENSIONES Y DEL INDICADOR PÚBLICO
DE RENTA DE EFECTOS MÚLTIPLES
(IPREM) EN EL AÑO 2005, CON EL IPC, EN
EL CASO DE QUE SUPERE EL 2%? (Número
de expediente 180/000348.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor presiden-
te del Gobierno del diputado don Antoni Duran i Lleida. 

Adelante.

El señor DURAN I LLEIDA: Muchas gracias, señor
presidente.

Seguramente sería lógico en la sesión de control del
día de hoy preguntarle al presidente del Gobierno acerca
de la lectura o análisis que hace de los resultados de las
elecciones en Estados Unidos. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señor Duran, a la cuestión,
el tiempo corre.

El señor DURAN I LLEIDA: La cuestión es que
seguramente sería lógico preguntar al presidente del
Gobierno por los resultados de Estados Unidos. Sin
duda, más allá del respeto que el Gobierno tendrá a esos
resultados, debemos ser conscientes todos de que más
que nunca es necesario el proyecto europeo y ser cons-
cientes de que hay que acertar en la relación bilateral
entre Estados Unidos y España. 

Dicho esto, la pregunta lógicamente es otra: ¿Piensa
el Gobierno garantizar el mantenimiendo del poder
adquisitivo de las pensiones y del indicador público de
efectos múltiples, Iprem, en el año 2005, con el IPC, en
el caso de que supere el 2 por ciento? (Rumores.—
Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente. 

Señor Duran, creo que la Cámara se ha quedado con
deseos de escuchar su propio análisis sobre las eleccio-
nes en Estados Unidos de Norteamérica. (Risas.—
Aplausos.) Entre otras cosas porque, como ya le he
expresado en alguna ocasión, sus opiniones en materia
de política exterior siempre son importantes para mí y
muy especialmente en todo aquello que afecta a la Unión
Europea.

Yendo a la pregunta, le diré que el Gobierno va a
garantizar el mantenimiento del poder adquisitivo de las

pensiones y además va a incrementar significativamente
aquellas que tienen una cuantía más reducida. Damos así
respuesta, de un lado, a una obligación legal y, de otro,
también damos respuesta a nuestro compromiso electo-
ral en materia de pensiones mínimas. Y en relación con
la posible revisión del indicador público de rentas de
efectos múltiples, ésta va a ser abordada en la mesa
correspondiente, constituída en la comisión de segui-
miento y evaluación creada en la declaración para el diá-
logo social 2004. Esta mesa va a tratar también de la
revisión del salario mínimo interprofesional y sus pers-
pectivas de evolución para llegar en esta legislatura a los
600 euros mensuales comprometidos. Gracias. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Duran.

El señor DURAN I LLEIDA: Muchas gracias, señor
presidente. No sé si la Cámara se habrá quedado con
ganas de conocer mi opinión, pero estoy convencido de
que le será de gran utilidad, si tiene a bien conocerla des-
pués usted personalmente, tanto respecto a la Unión
Europea como a las relaciones con Estados Unidos. 

Sabe usted que la Ley de los Presupuestos Generales
del Estado para el actual ejercicio 2004 preveía un incre-
mento de pensiones ajustado con la inflación del 2 por
ciento; que, por otra parte, existe la Ley de pensiones,
que garantiza mantener el poder adquisitivo, y que con-
secuentemente los presupuestos para 2005 deberían pre-
ver la posibilidad de que haya una diferencia entre lo
previsto y lo real. Los últimos datos conocidos respecto
a la inflación son de septiembre, y usted sabe que se sitú-
an un 3,2 por ciento, por tanto, 1,2 por ciento por encima
de la previsión. Normalmente el Gobierno ajustaba este
desfase en el trámite del Senado. Como sea que hoy en
el Senado hay una configuración política distinta de la
que hay en el Congreso, se puede prever que en el Sena-
do sucedan cosas con el presupuesto que no están pre-
vistas. Consecuentemente, en la medida en que nuestro
grupo parlamentario tiene presentada una enmienda en
el Congreso solicitando que los presupuestos atiendan
ese posible desfase, estoy convencido de que el señor
presidente estará con nuestro grupo parlamentario a
favor de que el Congreso pueda prever ese posible desfa-
se entre las previsiones reales de la inflación y lo que es
el coste de vida real. Por otra parte, este año se han intro-
ducido unas siglas, Iprem, indicador público de efectos
múltiples, como consecuencia de querer, al margen de
cuál sea el salario interprofesional, y precisamente a raíz
del incremento del salario interprofesional, adaptar lo
que es, según la previsión del Ministerio de Trabajo, el
incremento de ayudas a más de 300 asistencias en el
ámbito social. En este sentido, me gustaría conocer la
posición del Gobierno respecto… 

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo. 
Señor presidente. 
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El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor Duran. Le reite-
ro, para concretar, que para el año 2005 el Gobierno con-
templa que todas las pensiones públicas van a ser
actualizadas para garantizar su poder adquisitivo, y que
tres millones de personas van a ver mejorado ese poder
adquisitivo en una subida adicional entre el 3 y el 6,5 por
ciento. Además, como le acabo de indicar, en cuanto al
Iprem, estamos dispuestos, a través del diálogo social, a
través de la comisión de seguimiento, a encontrar una
fórmula de carácter plurianual que corrija las posibles
desviaciones en función de la previsión de inflación.
Estos son nuestros compromisos, que van, insisto, en la
línea de lo que representan el programa electoral y el
programa de investidura en materia de política social y
de pensiones. Muchas gracias. (Aplausos.)

— DE DON MARIANO RAJOY BREY, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN
EL CONGRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL GOBIERNO: ¿CUÁL ES
LA OPINIÓN DEL PRESIDENTE DEL
GOBIERNO SOBRE LA POSIBILIDAD DE
QUE LA SELECCIÓN DEPORTIVA ESPAÑO-
LA SE ENFRENTE CON UNA SELECCIÓN
DE UNA COMUNIDAD AUTÓNOMA EN UNA
COMPETICIÓN INTERNACIONAL? (Número
de expediente 180/000349.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor presiden-
te del Gobierno de don Mariano Rajoy. 

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Señor presidente, yo no le voy a preguntar por cosa
distinta de lo que figura en el orden del día. Lo único que
le pido es prudencia y que piense en lo que le importa a
España, independientemente de lo que le guste a usted
más o menos. 

Señor presidente, a fecha de hoy está previsto que
España juegue un campeonato del mundo contra una
parte de España. Incluso ya se celebró el sorteo y esta-
mos en el mismo grupo. Quisiera conocer con claridad
su criterio y qué es lo que va hacer usted si, como yo
espero, está en desacuerdo con esto. Se lo digo porque
sobre este asunto ya le he preguntado otras veces, nunca
me contestó, y hace muy pocas fechas, respondiendo a la
pregunta de un diputado de Esquerra, la ministra de Edu-
cación dijo aquí, en fecha 20 de octubre, que no estaba
haciendo nada. 

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno, su turno. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente. 

Señor Rajoy, el Gobierno va a cumplir y hacer cum-
plir la ley y el bloque constitucional en esta materia, lo
que, a nuestro juicio, está muy claro en función de lo que

dice nuestro ordenamiento y de la interpretación y de la
jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Por tanto,
ese ordenamiento y esa jurisprudencia determinan con
claridad que son las federaciones españolas, a través de
las selecciones españolas, las que representan oficial-
mente a nuestro país en las competiciones internaciona-
les. Por tanto, S.S. puede estar tranquilo porque pregunta
por un futurible que no se va a producir.

Más allá de eso, señor Rajoy, sí quiero decirle que
considero que las selecciones autonómicas pueden tener
una expresión, pueden tener un apoyo, pueden tener un
marco de realización de lo que puede ser una aspiración
y que en esta materia, como en otras muchas, el diálogo
(Rumores.), mal que les pese, es mejor camino que la
alarma y que la demagogia. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, yo no he
hecho alarma ni demagogia, yo he preguntado por un
asunto que importa a muchísimos españoles. Le pregun-
té en el debate de investidura, no me respondió usted en
el debate de investidura y debía haberlo hecho. Yo creo
que un presidente del Gobierno, en estos temas y en
otros, pero sobre todo en estos que son los importantes,
debe tener criterios claros, explicarlos y hacer pedago-
gía. Hay que tener convicciones, señor presidente, por-
que esto pudo haberlo dicho usted en su día. Lo que le
pido es que no intente quedar bien con todos, que cuan-
do se es presidente del Gobierno muchas veces hay que
decidir y manifestarse con claridad, con convicciones y
con principios y luego defenderlos, que no pasa nada,
que si defiende usted estas cosas con claridad va a tener
el apoyo de la inmensa mayoría. A veces da la sensación
de que, por unas o por otras razones, quiere usted contar
con el apoyo de la inmensa minoría, y eso es una equivo-
cación, señor presidente; eso que ha dicho usted aquí
debía haberlo dicho en el debate de investidura, le hubie-
ra evitado muchos tragos a su grupo, que, entre otras
cosas, tuvo que votar a favor de una proposición en ese
sentido en el Congreso de los Diputados para rectificar
al día siguiente. Por tanto, como en tantos temas, señor
presidente, convicciones, y eso no tiene nada que ver con
alarmas ni demagogias. Me temo que las alarmas y las
demagogias son las suyas. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente, su turno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Rajoy, le agradezco que reconozca que me he
expresado con claridad sobre cuál es la posición del
Gobierno, que por cierto ha sido manifestada por distin-
tos miembros. Cuando le hablo de la demagogia le hablo
de una cosa muy sencilla, señor Rajoy. La situación que
tenemos con el reconocimiento de la selección catalana
de hockey sobre patines es fruto de una decisión que se
adoptó el 26 de marzo por la Federación Internacional,
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siendo Gobierno ustedes. (El señor Bermúdez de Cas-
tro Fernández: ¡Para nada!—Aplausos.) Por tanto, en
ese punto debería tener un poco de responsabilidad, sim-
plemente por los antecedentes. (Un señor diputado del
Grupo Popular: ¿Y Maragall?) Desde luego, ya le he
dicho que eso no se va a producir en el futuro.

Para terminar, señor presidente, me hacía unas reco-
mendaciones al principio sobre el resultado de las elec-
ciones de ayer en Estados Unidos de Norteamérica. Se
las agradezco. (Rumores.) Incluso estoy dispuesto a que
nos pongamos de acuerdo: ustedes celebran el resultado
de las elecciones en Norteamérica y nosotros celebra-
mos el resultado de las elecciones en España, y todos
contentos. (Prolongados aplausos.—Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor presidente.

— DEL DIPUTADO DON EDUARDO ZAPLANA
HERNÁNDEZ-SORO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESI-
DENTA PRIMERA DEL GOBIERNO, MINIS-
TRA DE LA PRESIDENCIA Y PORTAVOZ
DEL GOBIERNO: ¿CONSIDERA LA VICE-
PRESIDENTA QUE CABE EN LA CONSTI-
TUCIÓN ESPAÑOLA EL DERECHO DE
AUTODETERMINACIÓN DE ALGUNA
COMUNIDAD AUTÓNOMA? (Número de
expediente 180/000350.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos con la sesión.
Pregunta a la señora vicepresidenta primera del

Gobierno del diputado don Eduardo Zaplana.
Señor diputado.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Gra-
cias, señor presidente.

Señora vicepresidenta, conocemos desde hace ya
tiempo, pero especialmente estos días a través de los
medios de comunicación, que el señor Maragall preten-
de buscar un acuerdo con sus socios de Gobierno que
podría incluir, según se ha dicho, el derecho de autode-
terminación en la reforma del Estatuto de Cataluña. Las
reacciones del Partido Socialista, hasta ahora, han sido
las habituales: unos a favor, otros en contra, otros de
forma ambigua ni saben ni contestan. Lo que sí sabemos
es que el señor presidente del Gobierno dijo que apoya-
ría la reforma que viniera del Parlamento de Cataluña.
Por eso mi pregunta es si considera usted que cabe en la
Constitución española el derecho de autodeterminación
en alguna comunidad autónoma.

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA Y
PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la Vega
Sanz): Gracias, señor presidente.

Señoría, como creo y confío en que alguna vez, al
menos una vez, usted se haya leído la Constitución, ya
sabe la respuesta: no. (Aplausos.—Protestas.—Un
señor diputado: ¡Sí o no!)

El señor PRESIDENTE: Señor Zaplana. 
Guarden silencio, por favor. 

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Señora
vicepresidenta, aparte de leerme la Constitución, formé
parte de una formación política que contribuyó a que esa
Constitución exista en nuestro país, con la ayuda de
todos. (Rumores.—Protestas.) Con la ayuda de todos,
pero como motor fundamental.

Yo me imaginaba que esa sería su respuesta, pues no
puede ser otra, es una obviedad, pero le pediría que cuan-
do me conteste de forma tan contundente, me mire, sin
duda, como interpelante, pero mire también a los esca-
ños de Esquerra Republicana de Cataluña (Aplausos.—
Rumores.), a los escaños que apoyan a su Gobierno y
que apoyan también al Gobierno del señor Maragall. La
respuesta, efectivamente, solamente puede ser sí o no, y
por tanto sobran todas las ambigüedades. Están abriendo
un debate tremendamente peligroso en este país, un
debate que muchas veces da la sensación de que no pue-
den cerrar bajo ningún concepto porque no les dejan sus
socios de Gobierno. Todas las interpelaciones y pregun-
tas que nosotros realizamos no son caprichosas, señora
vicepresidenta. No es caprichoso denunciar que el presi-
dente del Gobierno ha dicho que da igual distinguir entre
el término nación o el término nacionalidad, porque lo
que está haciendo el presidente del Gobierno es precisa-
mente abrir la puerta a esas reivindicaciones. Y sepa,
señora vicepresidenta, que en eso no contarán ni con los
10 millones de españoles que representa mi grupo ni con
muchísimos españoles que representa también su grupo,
porque nosotros, por encima de eso, por encima de poder
estar sentados en el banco azul, sabemos que hay cosas
que no se pueden hacer y con las que no se puede jugar.
(Aplausos.—Rumores.) (Un señor diputado: ¡Sí o
no!)

El señor PRESIDENTE: Su turno, señora vicepresi-
denta.

Silencio, por favor.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA Y
PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la Vega
Sanz): Gracias, señor presidente. 

No sé cuál es su pretensión, señor Zaplana. No sé si
son duros de mollera y no terminan de enterarse (Rumo-
res.—Protestas.), no sé si quieren sembrar confusión y
dudas entre los ciudadanos, no sé. En todo caso, me
parece que es un juego infantil e irresponsable (Protes-
tas.) en el que sólo ustedes parecen no conocer el final,
pero no tengo inconveniente en volver a explicárselo.
(Un señor diputado: ¡Sí o no!) En la Constitución no
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está la autodeterminación, y, como usted debería saber,
España es en la actualidad uno de los países con la
estructura territorial de mayor nivel de autogobierno del
mundo, (Rumores.) que 20 años después de haber ini-
ciado ese proceso necesita mejorar los niveles de coordi-
nación, de cooperación y de funcionamiento entre las
distintas administraciones para mejorar la calidad de
vida de los ciudadanos. Y para hacerlo, nada mejor que
el diálogo. ¿Tanto miedo les da el debate en libertad,
señor Zaplana? (Aplausos.—Rumores) Al Gobierno, a
la mayoría de los grupos políticos y de los ciudadanos
no nos asusta. ¿Imagina usted una empresa o un grupo
político que de vez en cuando no piense cómo puede
mejorar? (Protestas.) Los ciudadanos nos exigen a los
responsables políticos que nos pongamos de acuerdo
para mejorar su calidad de vida y su seguridad, y no que
sembremos dudas, miedos y confusión. 

Señor Zaplana, se lo dije una vez, pero se lo voy a
repetir porque veo que insiste: siguiendo la máxima de
un filósofo francés, no hay nada más peligroso que una
idea, sobre todo cuando sólo se tiene una. Eso es lo que
le ocurre a usted en el debate territorial. Me preocupa,
señor Zaplana, empieza usted a parecerse peligrosamen-
te a esos malos predicadores que, a fuerza de tremendis-
mo, al final y en el mejor de los casos, generan en sus
oyentes cierta conmiseración. Recíclese, señor Zaplana,
recíclese. (Risas.—Protestas.—Aplausos.) 

— DEL DIPUTADO DON ÁNGEL JESÚS ACE-
BES PANIAGUA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESIDEN-
TA PRIMERA DEL GOBIERNO, MINISTRA
DE LA PRESIDENCIA Y PORTAVOZ DEL
GOBIERNO: ¿CONSIDERA LA VICEPRESI-
DENTA QUE EL GOBIERNO ESTÁ ACTUAN-
DO CON TRANSPARENCIA? (Número de
expediente 180/000351.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora vice-
presidenta del diputado don Ángel Acebes.

Adelante, señor diputado.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señor pre-
sidente.

¿Considera la vicepresidenta que el Gobierno está
actuando con transparencia?

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA Y
PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la Vega
Sanz): Sí, con total transparencia.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor ACEBES PANIGUA: Señoría, efectivamen-
te el Gobierno prometió actuar con transparencia en su

gestión, pero, como en tantos otros ámbitos, ha hecho
exactamente lo contrario. Le voy a poner dos ejemplos
importantes; hoy le voy a ahorrar algún otro, como el del
Ministerio de la Vivienda, que, para ocultar el fracaso de
su plan de choque, decidió que lo mejor era ocultar a
todos los ciudadanos el resultado de las encuestas; bien
es verdad que, como sabía que esto era imposible, al día
siguiente rectificó. Pero como el presidente del Gobier-
no nos ha dicho que están encantados de rectificar,
háganlo todas las veces que quieran.

Lo que ahora quiero plantear es que el hecho de que a
estas alturas todavía no sepan ni esta Cámara ni los espa-
ñoles los presupuestos que se están debatiendo es algo
realmente llamativo. El presidente del Partido Popular y
de este grupo parlamentario, el señor Rajoy, les preguntó
a cambio de qué retiró Esquerra Republicana su enmien-
da a la totalidad de los presupuestos. Ustedes no lo qui-
sieron contar y después han filtrado, como tantas veces,
que el coste estaba en unos 400 millones de euros, pero a
estas alturas no nos han dicho a costa de quién, es decir,
a quién le han quitado esos 400 millones de euros. Peor
aún, ¿le parece transparente el empeño socialista por
controlar e instrumentalizar la justicia, destrozando la
división de poderes y la independencia judicial (Protes-
tas.) a través de un procedimiento, como dijo textual-
mente un miembro de su Gobierno, de ingeniería jurídi-
ca, sustituyendo el principio de un hombre un voto por el
más actual de un hombre tantos votos como precisa el
Gobierno socialista para que no se tome una sola deci-
sión en el mundo de la justicia sin su consentimiento?
Para ello, ayer han forzado todos los precedentes parla-
mentarios. Todavía no ha comparecido el Gobierno más
que a una pregunta oral en este Pleno; han establecido el
trámite que menos debate permite, y todo ello contra el
informe del Consejo General del Poder Judicial. Este
despliegue de poder arbitrario es escandaloso y que enci-
ma se realice en nombre de la regeneración y la transpa-
rencia, créame, absolutamente lamentable. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA Y
PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la Vega
Sanz): Gracias, señor presidente.

Señor Acebes, le voy a recordar algunas cosas. Un
gobierno transparente es un gobierno que informa y no
oculta a los ciudadanos la acción de gobierno; si quiere
saber los presupuestos, mire las enmiendas. Un gobierno
transparente es el que facilita la creación de comisiones
de investigación y colabora con ellas; si quiere, le recuer-
do Gescartera. Un gobierno transparente es el que entre-
ga en el Parlamento los datos demoscópicos del CIS sin
adulterar. Un gobierno transparente es el que no retoca
las cifras económicas para ocultar el déficit público bajo
las alfombras. Un gobierno transparente es el que com-
parece y responde en esta Cámara, garantizando el con-
trol parlamentario; un gobierno como el que represento,
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señoría, que ha contestado en el mismo periodo de tiem-
po tres veces más que lo hizo el suyo —en seis meses,
este Gobierno ha contestado a 9.000 preguntas; en 
el mismo tiempo, ustedes no habían contestado ni 
a 3.000—; un gobierno que esta misma tarde, en el
momento en que se abra el registro de la Cámara, pre-
sentará este informe, que recoge el grado de cumpli-
miento de los compromisos del Gobierno con esta
Cámara. Esto, señor Acebes, no tiene precedentes. Esto
es transparencia, señor Acebes; transparencia frente a
oscurantismo, que, como usted sabe, es el arte de impe-
dir la difusión de lo verdadero y poner en circulación lo
falso, y en esto, como diría Goethe, usted es un maestro,
un maestro del oscurantismo, señor Acebes. (Aplausos.)

Este, señor Acebes, mal que le pese, es un Gobierno
transparente porque dice la verdad. Es sencillo, señor
Acebes, la transparencia consiste en decir la verdad. Ya
sé que a usted esto le cuesta porque, conociendo su his-
torial televisivo, se concluye fácilmente que incluso le
resulta difícil deletrear las dos palabras.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON MANUEL HUERTAS
VICENTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUNTOS
EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN:
¿CUÁLES SON LAS MEDIDAS CONCRETAS
QUE HAN ACORDADO PARA REACTIVAR
EL PROCESO DE BARCELONA Y CÓMO
PIENSAN LLEVARLAS A LA PRÁCTICA?
(Número de expediente 180/000335.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Asuntos y Exteriores y de Cooperación del diputado
don Manuel Huertas. Señor diputado.

El señor HUERTAS VICENTE: Gracias, señor pre-
sidente.

Señor Moratinos, el día 2 de octubre se reunió usted
en Roma con sus colegas de Italia, Francia y Portugal.
Llegaron a acuerdos que trasladaron a la Presidencia
semestral de la Unión, que ejerce actualmente Holanda.
Se trataba de una convocatoria que tenía como objetivo
relanzar o reactivar, según su propia definición, el llama-
do proceso de Barcelona, en referencia a la primera Con-
ferencia Euromediterránea de 1995. En ella se establecí-
an las bases para una mayor colaboración entre la UE y
los países de la ribera sur del Mediterráneo.

Señor ministro, soy miembro de la Euromediterránea
como diputado de este Congreso. En recientes fechas se
han constituido las tres comisiones que fueron acordadas
en su día y en cuyo acto estuve presente. Puedo decir
que la Conferencia de Barcelona ha supuesto un hito his-
tórico en las relaciones euromediterraneas propiciando
una aproximación de posturas en los campos político,
económico y social que pude ver de forma patente en
este mi primer contacto. Se ha potenciado el partenaria-

do euromediterráneo reforzando las relaciones económi-
cas entre las dos orillas y se prevé que en 2010 se llegue
a una zona de libre cambio entre todos los países. Sin
embargo, se aprecia un estancamiento en las relaciones
interregionales como consecuencia del agravamiento del
conflicto palestino-israelí. Sobre el tema de seguridad
señaló que no se puede seguir avanzando si no se consi-
gue la paz en Oriente Medio; una paz duradera en la
región debe ser un objetivo a seguir, necesitando un
mayor grado de implicación europea. Ya sé, señor minis-
tro, que es usted un experto en este tema por su trayecto-
ria diplomática. Estoy seguro de que compartimos diag-
nóstico y objetivos sobre una situación que es necesario
resolver, o al menos paliar, a corto plazo, situación que
es hoy diferente a cuando se inició el Proceso de Barce-
lona. Por eso le pregunto: ¿Cuáles son las medidas…?

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, lo lamento,
terminó su tiempo.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, presidente.

Gracias, señoría por su pregunta. Como bien ha seña-
lado, el proceso de Barcelona, que se lanzó en noviem-
bre de 1995, fue un proyecto innovador, yo diría que
incluso revolucionario, dentro de la trayectoria diplomá-
tica de la Unión Europea. Precisamente el próximo año
se cumplirá el décimo aniversario del proceso de Barce-
lona, y por ese motivo el Gobierno tiene la intención de
celebrarlo y conmemorarlo para impulsar y proyectar
toda la política euromediterránea de la Unión Europea.
A tal efecto, se ha decidido relanzar los contactos para
que esa celebración, esa conmemoración, pueda ser no
simplemente un acto de nostalgia, sino sobre todo un
compromiso político importante dados los retos y los
desafíos actuales. En este sentido el Ministerio de Asun-
tos Exteriores y de Cooperación ha nombrado un emba-
jador en misión especial para que se dedique plenamente
a la organización y planificación de esta conmemora-
ción. Al mismo tiempo, dado que la celebración del déci-
mo aniversario se celebrará bajo Presidencia británica,
se ha estado en contacto con el Gobierno británico para
que la Presidencia británica acompañe los esfuerzos de
relanzamiento del proceso euromediterráneo.

Como bien señalaba al inicio de su pregunta, los paí-
ses mediterráneos europeos tuvimos la ocasión de abor-
dar toda esta problemática en Roma, y posteriormente
en París, con otros socios de la otra ribera del Mediterrá-
neo. Todos nos hemos comprometido a hacer de este
décimo aniversario la ocasión histórica para abordar los
retos pendientes; retos en materia de democracia y Esta-
do de derecho, reforma política en los países del sur del
Mediterráneo, retos en materia económica y financiera,
facilitando nuevos instrumentos como la política de
vecindad de la Unión Europea, retos en el diálogo cultu-
ral y humano y lucha contra el terrorismo. Todo eso esta-
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rá en la agenda y estoy convencido de que la cumbre de
Barcelona de 2005 será un gran éxito no para España o
para Barcelona, sino para toda Europa y para toda la
cuenca mediterránea. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON AGUSTÍ CERDÀ
ARGENT, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DE ESQUERRA REPUBLICANA (ERC), QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUN-
TOS EXTERIORES Y COOPERACIÓN: ¿QUÉ
COMPROMISOS HA ADQUIRIDO EL SEÑOR
MORATINOS ANTE EL SEÑOR STRAW
PARA SOLUCIONAR LOS ABUSOS
URBANÍSTICOS EN EL PAÍS VALENCIANO?
(Número de expediente 180/000347.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Agustí Cerdà al señor ministro de Asuntos Exteriores.

El señor CERDÀ ARGENT: Señor Moratinos, ¿qué
compromisos ha adquirido ante el señor Straw para solu-
cionar los abusos urbanísticos en el País Valenciano?
(Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Espere, señor ministro. Por
favor, guarden silencio.

Adelante, señor ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gra-
cias, señor presidente.

Señoría, como bien ha señalado, durante la visita del
ministro de Asuntos Exteriores británico, señor Straw,
mi homólogo británico me hizo llegar su preocupación
por la situación de los ciudadanos británicos residentes
en la Comunidad Valenciana con relación a una modifi-
cación de la Ley reguladora de la actividad urbanística.
Como sabe, esta nueva normativa afecta no solamente a
los ciudadanos británicos, sino que incluso los distintos
representantes y embajadores de la Unión Europea diri-
gieron una carta al presidente del Gobierno expresando
su preocupación por el cambio de normativa urbanística
en la Comunidad Valenciana. Señalé al ministro británi-
co que el Gobierno haría todo lo que estuviera en su
mano para aclarar con las autoridades de la Comunidad
Valenciana las razones de este cambio y sobre todo, den-
tro del marco de la ley, garantizar los derechos e intere-
ses de estos ciudadanos dándoles todas las garantías jurí-
dicas necesarias. 

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor diputado.

El señor CERDÀ ARGENT: Señor ministro, el País
Valenciano está sufriendo en los últimos años una devas-
tadora e ilimitada urbanización de la costa y de espacios
de montaña de alto interés medioambiental. 

El pasado miércoles 27 de octubre, usted anunció su
compromiso ante el señor Straw para buscar una solu-
ción tras las denuncias por abusos urbanísticos ante la

Unión Europea y su intención de plantear a la Generali-
tat valenciana medidas de protección para la ciudadanía
afectada por la normativa urbanística vigente en el País
Valenciano, la Ley Reguladora de la Actividad Urbanís-
tica.

La intención de nuestra pregunta es denunciar en este
hemiciclo las dimensiones y la naturaleza de los proble-
mas a que se enfrentan los pequeños propietarios de
suelo en el País Valenciano. Esta desmesurada construc-
ción, esta acumulación de ladrillo, de urbanizaciones, de
complejos hoteleros, de parques de ocio y campos de
golf, este abuso en la aplicación de la LRAU, con la con-
tinua urbanización del País Valenciano, conlleva nume-
rosos problemas como son la falta de abastecimiento de
agua, el incremento de delitos, y con ello el de la insegu-
ridad ciudadana, el déficit de servicios públicos, el
impacto ambiental, paisajístico y social, la destrucción
de la huerta, patrimonio cultural valenciano, muros arti-
ficiales, líneas de alta tensión para abastecer las numero-
sas urbanizaciones que de nuevo destruyen el medio
ambiente y suponen un peligro para la salud pública de
numerosos municipios como Simat y Tavernes de la
Valldigna, trasvases de agua para alimentar más ladrillos
y más campos de golf, especulaciones y corruptelas. En
definitiva, conculcación de derechos de los propietarios,
pero también destrucción devastadora del territorio del
País Valenciano. 

La LRAU es una ley depredadora de nuestro país, es
una ley que, en pro del interés público, está convirtiendo
al País Valenciano en un muro de ladrillo económico, es
una ley que está alimentando la especulación y la corrup-
ción y que permite obtener ganancias fáciles a costa de
un patrimonio natural de la ciudadanía valenciana. Así
está ocurriendo en numerosas poblaciones de La Mari-
na, en Benisa , en La Vila Joiosa, en Tibi, en Xabia, en
Sant Miquel de les Salines o en Benidorm. Así, se está
proyectando el parque natural de la serra de les Palmes,
de la serra de la Renegá o de la serra de Segaria en Onda-
ra. Esquerra Republicana quiere recordarles y hacerse
eco de la denuncia de la asociación ciudadana Abusos
Urbanísticos No, en el País Valenciano. El pasado mes
de mayo, una delegación de la Comisión de Peticiones
del Parlamento Europeo visitó el País Valenciano y reali-
zó un informe que avala las denuncias de la ciudadanía
sobre los abusos urbanísticos que se están cometiendo
en detrimento de los pequeños propietarios, del medio
ambiente y de la ordenación del territorio, calificando de
escandalosa la saturación urbanística de la costa valen-
ciana. Hace una semana, la asociación ciudadana Abu-
sos Urbanísticos No pidió en una carta al…

El señor PRESIDENTE: Lo siento, señor diputado.
Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, señor presidente.
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Señoría, permítame que mi respuesta se limite a las
competencias del Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación y dejando a otros ministros, como la minis-
tra de la Vivienda, que contesten en otra ocasión a ele-
mentos más relativos a las cuestiones urbanísticas. 

Vuelvo a reiterar que por este Ministerio de Asuntos
Exteriores se ha hecho explícito a los ciudadanos euro-
peos y a los representantes de la Unión Europea que esta
normativa afecta a todos por igual, no hay discrimina-
ción, por lo tanto tienen el derecho a la propiedad y los
interesados pueden recurrir las actuaciones ante los tri-
bunales ordinarios con plenas garantías jurídicas. Es ver-
dad que, en la Comisión de Peticiones del Parlamento
Europeo, el pasado mes de febrero, en una comparecen-
cia de la directora general de Planificación y Ordenación
Territorial de la Generalitat Valenciana, se debatió esta
cuestión y la propia Comisión ejecutiva del Parlamento
Europeo reconoció que no entraba dentro de sus compe-
tencias, pero, a pesar de todo, envió una comisión infor-
mativa que visitó la Comunidad Valenciana del 25 al 28
de mayo de este año para recomendar que se siga deba-
tiendo e informando sobre la nueva normativa. Esto es lo
que el Gobierno está dispuesto a…

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo.

— DEL DIPUTADO DON FRANCISCO RICOMÁ
DE CASTELLARNAU, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERA-
CIÓN: ¿QUÉ IMPLICACIONES TIENE PARA
LA REIVINDICACIÓN ESPAÑOLA DE LA
SOBERANÍA DE GIBRALTAR LA MENCIÓN
DE LA CONSTITUCIÓN DE 1969 EN EL
COMUNICADO CONJUNTO DE LOS
GOBIERNOS ESPAÑOL Y BRITÁNICO?
(Número de expediente 180/000352.)

El señor PRESIDENTE: Siguiente pregunta, del
diputado don Francisco Ricomá, al señor ministro de
Asuntos Exteriores.

El señor RICOMÁ DE CASTELLARNAU: Gra-
cias, señor presidente.

Señor ministro, ¿qué implicaciones tiene para la rei-
vindicación española de la soberanía de Gibraltar la
mención de la Constitución de 1969 en el comunicado
conjunto de los gobiernos español y británico?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, señor presidente.

Señoría, no tiene ninguna implicación. De hecho, esta
referencia ya se recogió en el comunicado conjunto 
de 27 de noviembre del año 1984, en la denominada
Declaración de Bruselas, y también, por si usted no lo

sabe, en los distintos documentos suscritos por el ante-
rior ministro de Asuntos Exteriores, el señor Piqué, con
el señor Straw, tanto en junio de 2001 como en julio 
de 2002. No tiene ninguna implicación, simplemente
constata la posición británica sobre Gibraltar, que por
supuesto no es la posición española.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, su turno.

El señor RICOMÁ DE CASTELLARNAU: Gracias.
Señor ministro, las actitudes, por subjetivas que parez-

can, no engañan y los hechos consumados, por la objeti-
vidad que comportan, muchísimo menos. Si tenemos
que valorar lo que ha sido la última expresión de su acti-
tud en relación con Gibraltar y la traducción que en los
hechos ella ha tenido, no engañaremos a nadie al afirmar
que el ministerio ha cometido un patinazo de calado sus-
cribiendo algunos de los términos con los que se expresa
el comunicado conjunto británico-español; patinazo, eso
sí, del que se quiso blindar previamente informando a
los portavoces de la Comisión de Exteriores sobre el
contenido de la reunión que iba a tener al día siguiente
con el señor Straw, pero lo hizo con tan mala pata que
utilizó una fórmula equivocada, la de la información a
medias. Informó solo a medias del nuevo posiciona-
miento del Gobierno, informó solo de aquellos puntos
alejados de la centralidad del problema, en definiva,
informó obviando el principal aspecto de la cuestión, la
soberanía, que es lo que hoy trae a esta sesión de control
nuestra pregunta. 

Su ministerio sigue priorizando el hecho de agradar a
los interlocutores —cuestión de formas— por encima de
sus mediaciones —razones de fondo—; en el caso que
nos ocupa, ha dado más importancia a la visualización
de un acuerdo con los británicos que a las consecuencias
que puedan derivarse de lo especificado en dicho acuer-
do. Usted ha suscrito alegremente —que es muy diferen-
te a que con anterioridad se solicitara el parecer de los
ciudadanos de Gibraltar— un comunicado amparado en
la Constitución gibraltareña de 1969, que entre otras
cosas señala lo siguiente: El compromiso de Gran Breta-
ña de mantener Gibraltar bajo su soberanía y a no ceder-
lo a otro Estado en contra de la voluntad de su pobla-
ción. Es decir, que sin saberlo o sabiéndolo, sin querer o
queriéndolo, ha reconocido un texto jamás considerado
por España, ha atribuido a la colonia la plena capacidad
de decidir sobre su futuro, cuando este es un atributo
solamente de aquellos pueblos que son soberanos, y
finalmente ha condicionado la reclamación centenaria
de España, respaldada por Naciones Unidas, a la deci-
sión vinculante de los gibraltareños. 

Señor ministro, recupere el equilibrio tras el patinazo
y recomponga el rumbo de esta negociación hacia el
objetivo que… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo, señor
diputado. Lo siento. 

Señor ministro, su turno. 
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El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, señor presidente, gracias, señoría.

El Gobierno está extremadamente firme, no patina,
sino que avanza, y avanza con voluntad de resolver los
problemas, cosa que desgraciadamente no ha sido el
caso del anterior Gobierno, que empantanó, y por tanto
encapsuló, el problema de Gibraltar. No sé si usted tiene
memoria, pero la memoria la recogen los textos en los
que queda por escrito, y esa referencia que usted señala-
ba a la Constitución de 1969 no solamente se recogió en
el proceso de Bruselas, en el comunicado conjunto 
de 1984, sino en dos ocasiones por el anterior ministro,
señor Piqué, al que siempre he elogiado públicamente su
compromiso en avanzar para resolver el problema de
Gibraltar. En aquel entonces, en el año 2002, ante los
esfuerzos del señor Piqué, la oposición hubiese podido
denunciar la traición, hubiésemos podido decir que el
término cosoberanía significaba que el Partido Popular
estaba vendiendo la soberanía de Gibraltar. No, señor
diputado, nosotros les apoyamos porque sabíamos lo
compleja que era la negociación de Gibraltar. Por eso
mismo le vuelvo a repetir que esa llamada a la participa-
ción de Gibraltar y del primer ministro de Gibraltar se
recoge en el comunicado conjunto del 4 de febrero 
de 2002; se lo puedo leer, pero para no agotar mi tiempo
lo dejaré en la Cámara. Ahí se hace también un llama-
miento a que participe el Gobierno de Gibraltar con dos
banderas y tres voces, que es lo que está haciendo este
Gobierno, creando atmósfera, creando diálogo y resol-
viendo los problemas, no haciendo declaraciones.
(Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON RAFAEL ESTRELLA
PEDROLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUNTOS
EXTERIORES Y COOPERACIÓN: ¿QUÉ
VALORACIÓN HACE EL GOBIERNO DE LA
RECIENTE VISITA DEL MINISTRO DE
ASUNTOS EXTERIORES, SEÑOR STRAW?
(Número de expediente 180/000362.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Asuntos Exteriores y Cooperación, que formula don
Rafael Estrella. 

Señor diputado.

El señor ESTRELLA PEDROLA: Gracias, señor
presidente.

El presidente del Partido Popular, don Mariano Rajoy,
ofreció un pacto de Estado en política exterior, pero
parece ser que el presidente del Partido Popular, don José
María Aznar, que piensa otra cosa — y lo sabemos—, es
el que influye, el que manda y el que resta autonomía al
señor Rajoy en política exterior, como acabamos de
comprobar hoy y como comprobamos ayer por la tarde. 

El Grupo Socialista ha sido leal cuando se trataba de
Gibraltar porque lo ha entendido como la cuestión de
Estado por antonomasia. Exigimos la misma lealtad del
Partido Popular. La actuación del Partido Popular en este
tema es desleal y absolutamente manipuladora. El minis-
tro ha citado las palabras del señor Piqué, ha citado la
Declaración de Bruselas. Podríamos citar otro ejemplo
más para que se instruyan, porque no se puede ser insol-
vente además de desleal. Vayan a la Declaración de Bru-
selas de 1997 de don Abel Matutes, lean lo que ofreció a
los gibraltareños, y nosotros fuimos leales. (Protestas.)

Señor ministro, la reunión que ha tenido con su homó-
logo británico ha sido importante, porque manteniendo
las posiciones de principio inalterables de España en
materia de soberanía de Gibraltar, abre la vía a una polí-
tica de poblaciones, a una política que, sin renunciar a
nuestros principios en materia de soberanía, aborde los
problemas cotidianos de la gente. Quiero felicitar al
Gobierno porque hasta ahora nadie se había preocupado
de los pensionistas de Gibraltar. El Gobierno ha atendi-
do las demandas de los pensionistas y las ha llevado a la
mesa de negociación. También se abre una opción de uso
conjunto del aeropuerto. En definitiva, se abren nuevas
esperanzas para que España pueda —como se dice en el
comunicado— avanzar en su objetivo de la soberanía a
través de una política de cooperación. Si el Partido Popu-
lar tiene otra alternativa sobre un tema que debe ser de
Estado plantéela con lealtad, pero deje de jugar con estas
cosas.

Señor ministro, ¿cómo valora el encuentro con el
señor Straw? (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, su turno.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, señor presidente.

Señoría, gracias por la pregunta (Risas.) porque me
permite valorar positivamente la reunión con mi homó-
logo británico, no simplemente por la cuestión de
Gibraltar, aunque tengo que subrayar los logros de esa
nueva estrategia que el Gobierno ha querido establecer
para avanzar en la recuperación de la soberanía de
Gibraltar, sino también respondiendo a mejoras concre-
tas específicas de los ciudadanos españoles. Ya que esta-
mos hablando de los intereses españoles, quiero decir a
la oposición que este Gobierno se mueve por la defensa
de los intereses españoles. En este comunicado conjunto
entre el Reino Unido y España se ha conseguido, en pri-
mer lugar, desbloquear la utilización conjunta del aero-
puerto de Gibraltar, que no se pudo conseguir precisa-
mente por el rechazo de los gibraltareños y que ahora se
va a lograr. En segundo lugar, no se había conseguido
establecer una comisión para estudiar la situación de las
pensiones de ciudadanos españoles que habían trabajado
en Gibraltar; se ha conseguido también, defendiendo los
intereses de los españoles. Lo más importante es que se
ha conseguido crear un marco de diálogo y cooperación
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donde las cuestiones de soberanía también se van a tratar
de manera específica y más efectiva que como se hizo en
el pasado. 

Aparte de eso, las relaciones con el Reino Unido —y
yo espero que el Partido Popular lo entienda— no se
limitan exclusivamente a este irritante contencioso de
Gibraltar, sino que hay cuestiones importantes en la
agenda europea y en la agenda internacional. Creo que
ustedes saben algo de eso porque me imagino que ten-
drían concertación y diálogo, incluso cuando no había
avances en absoluto sobre Gibraltar o en el momento
en el que trabajaron juntos para ir a una guerra en Irak;
sobre esa cuestión sí que había relaciones con el Reino
Unido. Nosotros podemos avanzar en toda la agenda y
al mismo tiempo defender la cuestión de Gibraltar.
(Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOSÉ ANTONIO
LABORDETA SUBÍAS, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO MIXTO, QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA: ¿EN QUÉ
SITUACIÓN SE ENCUENTRAN LAS NEGO-
CIACIONES CON EL GOBIERNO DE
ARAGÓN SOBRE LAS TRANSFERNECIAS A
ESTA COMUNIDAD AUTÓNOMA EN EL
ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JSU-
TICIA? (Número de expediente 180/000344.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Justicia que formula don José Antonio Labordeta.

Señor diputado.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias señor pre-
sidente.

Señor ministro, la transferencia de la Administración
de Justicia a la Comunidad Autónoma de Aragón es una
de las competencias más importantes y que todavía está
pendiente de asumir. Aragón ha salido malparada de
anteriores negociaciones sobre traspaso de competen-
cias. El ejemplo reciente de la sanidad está dejando un
agujero en las arcas autonómicas cada vez más crecien-
te, si se quiere prestar un servicio público de calidad. La
situación en la que se encuentra la Administración de
Justicia en Aragón en estos momentos no es buena, hay
déficit y necesidad de mejorar recursos humanos y mate-
riales.

Quiero recordar, como datos puntuales pero impor-
tantes, que está pendiente la consecución de lo que se ha
denominado ciudad de la justicia en Zaragoza y la ade-
cuación de las instalaciones del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón. A esto hay que añadir el coste que va
a suponer el proceso de implantación de la reforma de la
oficina judicial, consecuencia de la nueva Ley Orgánica
del Poder Judicial y cuya financiación debe preverse en
cualquier negociación de transferencias. Por este motivo
y dado el interés, entiendo que de ambas partes, por con-
seguir un acuerdo de transferencias adecuado ya presen-
tamos una pregunta por escrito sobre este tema el pasado

mes de julio de este año, cuya respuesta se publicó el
pasado 28 de octubre. La misma no podía ser más desa-
lentadora, ya que se indicaba: A fecha de hoy —entre
comillas—, las negociaciones entre el Gobierno autonó-
mico y el Gobierno central están paralizadas. Se señala-
ba en la respuesta, entre otros motivos, que existía una
diferente valoración de lo que cada administración tenía
que aportar. El Gobierno central quiere el traspaso en las
actuales condiciones y el autonómico demanda las inver-
siones precisas antes de asumir las competencias. Por
este motivo consideramos importante trasladar esta
situación a este Pleno y plantearla directamente al máxi-
mo responsable del Gobierno en este tema. Queremos
conocer cómo está la situación, qué planes hay para des-
bloquearla y qué plazos de tiempo se marcan para lograr
el traspaso definitivo. Por este motivo presentamos la
siguiente pregunta: ¿En qué situación se encuentran las
negociaciones con el Gobierno de Aragón sobre las
transferencias a esta comunidad autónoma en el ámbito
de la Administración de Justicia?

Muchas gracias, señor presidente. Gracias, señor
ministro.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Gracias, señor diputado, por su pregunta. 

Hace bien en recordar que la competencia en materia
de justicia pertenece a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón y está pendiente de traspaso porque, en el modo en
que hemos construido el Estado de las Autonomías, los
traspasos no se imponen, se negocian y se acuerdan, y
efectivamente estamos en ello. 

En mi primera comparecencia en esta Cámara anun-
cié que una dimensión de la política del Ministerio de
Justicia en esta legislatura sería impulsar el proceso de
traspasos en el horizonte de la negociación a través del
diálogo y la búsqueda del acuerdo, activa, también por
supuesto con la Comunidad Autónoma de Aragón. Déje-
me decirle que hemos arrancado con buen pie y creo que
vamos por buen camino. Hemos establecido conversa-
ciones con el Gobierno de Aragón en apenas estos seis
meses de responsabilidad en el Ministerio de Justicia. El
pasado 5 de octubre se reunió la comisión bilateral,
Comunidad Autónoma de Aragón-Gobierno de la
nación, Administración General del Estado, y uno de los
puntos expresos de la agenda fue precisamente la bús-
queda de un reimpulso del proceso de negociación con-
ducente al traspaso, y consiguientemente a hacer efecti-
va la transferencia de las competencias en materia de
justicia. Hemos tomado, por tanto, la iniciativa y quere-
mos retomar las negociaciones allí donde quedaron
estancadas en octubre del año 2003, en la última reunión
de la ponencia técnica. Por eso hemos cursado instruc-
ciones, a partir de la carta que me ha sido remitida por el
vicepresidente del Gobierno y consejero de Presidencia,
José Ángel Biel, para impulsar la reunión de la ponencia
técnica y la búsqueda del acuerdo en los grupos de traba-
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jo que quedan establecidos: patrimonio, personal y
grupo de informática. Sabe usted bien que los decretos
de traspasos tienen que contener necesariamente las
cláusulas relativas al aseguramiento del gasto en funcio-
narios, personal, en gasto corriente, en inversiones y
también en subvenciones a los colegios de abogados y
de procuradores. Pues bien, hemos fijado ya la fecha del
próximo 17 de noviembre para la reunión de la ponencia
técnica, y le puedo decir que aspiramos a completar, a
través de la negociación y el diálogo, ese acuerdo de
transferencia de la competencia en materia de justicia en
el curso —ojalá lo consigamos— del próximo año 2005.
(Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON PEDRO JOSÉ
MUÑOZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRE-
SO, QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO
DE JUSTICIA: ¿CUÁLES SON LOS PLANES
DEL GOBIERNO PARA FOMENTAR EN EL
ÁMBITO IBEROAMERICANO LOS MECA-
NISMOS QUE DINAMICEN E INCREMEN-
TEN LA COOPERACIÓN Y RELACIONES
ENTRE LAS AUTORIDADES JUDICIALES
Y LOS MINISTERIOS DE JUSTICIA DE
LOS DISTINTOS PAÍSES? (Número de expe-
diente 180/000367.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Justicia, del diputado don Pedro José Muñoz.

El señor MUÑOZ GONZÁLEZ: Gracias, señor pre-
sidente.

Señor ministro de Justicia, usted, en representación de
España, junto con 22 países iberoamericanos, ha suscrito
un acuerdo para compartir información y luchar contra
el crimen organizado en ese ámbito territorial. Este
acuerdo va a permitir agilizar los trámites judiciales y
administrativos, y del mismo se van a beneficiar más de
450 millones de personas. Esta cifra da idea de la impor-
tancia de este logro, que además —tenemos que decir-
lo— se ha concluido en un tiempo realmente breve en
relación con el mismo acuerdo que podemos trasladar al
ámbito europeo, que tardó cerca de 40 años en concluir-
se. Nuestro grupo no alberga duda de que, para la con-
clusión de este acuerdo, previamente se han tenido que
producir y llevar a cabo intensos y rigurosos trabajos;
habrá ayudado sin duda el clima de entendimiento y res-
peto que el Gobierno socialista está dando a las relacio-
nes con los países iberoamericanos, tan deterioradas con
algunos países después de la etapa del Gobierno del Par-
tido Popular del señor Aznar.

En este orden de cosas, interesa al Grupo Parlamenta-
rio Socialista conocer las líneas generales de este acuer-
do y cuáles son los planes del Gobierno para fomentar
en el ámbito iberoamericano los mecanismos que dina-
micen e incrementen la cooperación y las relaciones

entre las autoridades judiciales y también entre los diver-
sos ministerios de Justicia. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, adelante.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Gracias, señor presidente.

Gracias, señor diputado. Efectivamente, el Gobierno
de España ha estado en la locomotora de la coopera-
ción judicial en su principal ámbito de interacción en la
Unión Europea. Así ha sido con los sucesivos gobier-
nos socialistas, después con los gobiernos del Partido
Popular y de nuevo con el Gobierno socialista. De todo
el caudal de experiencia positiva que hemos acumulado
en la cooperación judicial en el ámbito europeo, hay
mucho que podemos aportar en la cooperación judicial
iberoamericana. Por tanto, hemos establecido el com-
promiso de impulsar fuertemente la integración judi-
cial en el ámbito iberoamericano y de ello dio cuenta la
Conferencia de ministros de justicia iberoamericanos
que se celebró en Brasil, Fortaleza, el pasado 30 de
abril. Allí establecimos un compromiso de extraordina-
ria importancia, el de impulsar el acometimiento de una
red de cooperación judicial iberoamericana, que recibe
por nombre IberRED, que quiere poner en común
experiencias de formación, de información y de inter-
conexión registral de bases operativas de los distintos
sistemas judiciales para hacer más ágil, eficaz, segura y
operativa la justicia de cada uno de los países miem-
bros de la comunidad iberoamericana que suman 23,
pero sobre todo su disposición a cooperar en los ámbi-
tos civil y penal.

Muchas de las experiencias que han tardado 40 años
en consolidarse en el ámbito de la integración europea,
que celebramos porque son enormemente positivas,
pueden ser incorporadas a la cooperación iberoameri-
cana con doble mérito si cabe, en la medida en que
compartimos una lengua común y nuestros sistemas
jurídicos y judiciales son menos heterogéneos de lo que
lo son en el ámbito europeo. Por eso creo que hay que
celebrar el éxito de la reciente Conferencia de minis-
tros de justicia iberoamericanos, de ministerios públi-
cos y ministerios fiscales y de la Cumbre judicial ibe-
roamericana que tuvo lugar en Cartagena de Indias,
Colombia, el pasado fin de semana y a la que asistí
como ministro de Justicia y en la que se suscribió esta
iniciativa de claro impulso español, una clara apuesta
española por actuar de gozne, de conexión entre la
comunidad iberoamericana, la Comunidad Europea y
hacer de IberRED la cooperación judicial iberoameri-
cana un instrumento de cooperación asimismo, con la
Corte Penal Internacional y con Eurojust. Considero
que es un gran éxito de la cooperación internacional
esta apuesta española que ha sido ratificada por 23 
países miembros de la comunidad iberoamericana
(Aplausos.)

CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 2004.—NÚM. 46

2046

— DEL DIPUTADO DON PAULINO RIVERO
BAUTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
COALICIÓN CANARIA, QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA: ¿TIENE
EL GOBIERNO EL PROPÓSITO DE DECLA-
RAR, EN AGUAS CANARIAS, UNA MORATO-
RIA PARA LA REALIZACIÓN DE MANIO-
BRAS MILITARES CON BUQUES DE
GUERRA HASTA QUE SE INVESTIGUEN
LAS REITERADAS DENUNCIAS DE QUE LA
UTILIZACION DE DISPOSITIVOS SÓNICOS
SON LA CAUSA DE LA MUERTE DE ZIFIOS
Y OTROS MAMÍMEROS MARINOS QUE
FRECUENTAN DICHAS AGUAS? (Número de
expediente 180/000345.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Defensa, del diputado don Paulino Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Señor ministro, las ins-
tituciones canarias vienen denunciando reiteradamente
el efecto demoledor que sobre la fauna marina, en las
aguas cercanas a las costas canarias, está produciendo
la celebración de maniobras militares, fundamental-
mente el empleo de sónares acústicos en los buques de
guerra, en esas maniobras militares. Afortunadamente,
esta preocupación, esta denuncia de las instituciones
canarias ha tenido refrendo en una reciente resolución
del Parlamento Europeo, concretamente del jueves de
la semana pasada, en el sentido de manifestar la honda
preocupación, cada día más creciente en la comunidad
científica y en el público en general —así hace referen-
cia la resolución—, por el impacto que este tipo de ins-
trumentos acústicos están produciendo en la fauna
marina, de tal forma que imputan la muerte de cetáceos
producidos en Grecia en el año 1996, en Madeira y
Bahamas en el año 2000, en las islas Vírgenes en 1996
y 1998, en Canarias en 1985, 1986, 2000 y el 2002, al
empleo de estos instrumentos acústicos. Recomienda
esa resolución a los Estados miembros una moratoria
de la celebración de estas maniobras militares y el
empleo de este tipo de instrumentos, hasta tanto se
compruebe si el efecto sobre la fauna marina de este
impacto es negativo.

La pregunta, señor ministro, es: ¿El Gobierno de
España asume esta propuesta de resolución y, por tanto,
está dispuesto a declarar una moratoria en la celebra-
ción de maniobras militares, en las aguas cercanas a
Canarias, hasta tanto se delimite el impacto que puede
producir el empleo de los sónares militares en la fauna
marina?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Mar-
tínez): Señor presidente, señor diputado: Dice S.S.
que afortunadamente el Parlamento Europeo ha toma-
do resolución. Yo le diría que, además, tiene la fortu-

na de que la ministra de Medio Ambiente, el Gobier-
no de España, coincidiendo plenamente con S.S., han
adoptado medidas, en este momento, del mismo tenor
que las sugeridas por la Unión Europea a través del
Parlamento. Pensamos tomar más medidas y la mora-
toria de la que habla S.S. y los términos en los que
podré concretar la segunda parte de la respuesta, es
algo que agradezco en su propuesta; siempre que se
haga compatible la función de la defensa nacional, la
detección de submarinos, que pueden no ser aliados
ni propios, a lo que no se puede renunciar, y la defen-
sa del medio ambiente en la que, digo, coincido con
su señoría.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.
Señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
ministro.

Espero que esa sensibilidad de la que hoy hace gala
el señor ministro, y el Gobierno en su conjunto, para
declarar esa moratoria se lleve a efecto y que así poda-
mos delimitar el espacio donde podamos proteger a
esta fauna de gran interés en las aguas cercanas a
Canarias, teniendo en cuenta, además, que hay en mar-
cha un convenio entre el Gobierno de España y el
Gobierno de Canarias, firmado el 6 de marzo, para lle-
var a cabo un estudio sobre el impacto de estos instru-
mentos acústicos.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Martí-
nez): Gracias, señor presidente.

Sabe S.S. que ese convenio firmado por el anterior
Gobierno se cumple a rajatabla y algo más, porque en
las últimas maniobras no solamente no se permitieron
los sónares de baja frecuencia, sino que no se permitie-
ron los de baja, ni los de alta ni los de media. Se han
producido varamientos de zifios, es cierto, modifican-
do el lugar de las maniobras más de 600 kilómetros, lo
que en el mar sabe S.S. que es importante. 

En cualquier caso, la moratoria de la que le hablaba
a S.A. la vamos a establecer en el régimen de restric-
ción en las aguas territoriales españolas y en el nivel de
recomendación en las aguas internacionales; no permi-
te otra cosa el derecho del mar. Dicha moratoria con-
sistirá en, primero, prohibición absoluta de maniobras
en la zona oriental de las islas; segundo, prohibición de
sónares de cualquier frecuencia; tercero, no más cerca
de 50 millas de las aguas territoriales de jurisdicción
española. Ese es el compromiso que, como ve S.S.,
supera con mucho lo que le hacía feliz del Parlamento
Europeo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
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— DEL DIPUTADO DON MANUEL ATENCIA
ROBLEDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMU-
LA AL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA:
¿COMPARTE USTED LAS DECLARACIONES
DEL JEFE DE ESTADO MAYOR DE LA
DEFENSA (JEMAD) EN LAS QUE AFIRMA
QUE «ESPAÑA DA MUCHO Y RECIBE POCO
DE ESTADOS UNIDOS»? (Número de expedien-
te 180/000353.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Defensa, del diputado don Manuel Atencia.

Señor diputado.

El señor ATENCIA ROBLEDO: Con la venia, señor
presidente.

Señor ministro de Defensa, ¿comparte usted las decla-
raciones del jefe de Estado Mayor de la Defensa, a las
que se refiere mi pregunta?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Martí-
nez): Señor diputado, básicamente en lo que están de
acuerdo el ministro de Defensa y el Gobierno es en que
los equilibrios que se dan en esas relaciones son mayo-
res incluso que los que se anunciaban desde el Ministe-
rio de Defensa cuando gobernaba el Partido Popular.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor ATENCIA ROBLEDO: Con lo cual clara-
mente parece que usted desautoriza al señor Sanz. En
todo caso, señor ministro, espero que no me saque des-
pués papeles antiguos ni declaraciones del señor Pastor
Ridruejo ni documentos anteriores al último convenio
por parte del Gobierno, pero sí le voy a decir dos cosas.
Es bueno que los militares no protagonicen el debate
político, pero ha sido usted el que ha abierto a los altos
mandos militares la puerta de la política, les ha puesto a
hacer política y usted es responsable de ello. No sé si lo
ha ordenado, pero sí les ha incitado a ello. Ahí tenemos
al JEMAD, con sus declaraciones desafortunadas,
corriendo a hacer méritos políticos e incorporándose al
antiamericanismo militante del Gobierno. Si el JEMAD
ha cometido una torpeza usted es, además del responsa-
ble, el causante de ella.

Usted sabe que la deslealtad del Gobierno socialista
con nuestros aliados los Estados Unidos ha supuesto y
va a suponer para nuestro país la pérdida de grandes ven-
tajas para la defensa conseguidas por el Gobierno ante-
rior: las reparaciones y mantenimiento de la VI Flota
Americana, la ampliación de las instalaciones de Rota
para desarrollar el control del Estrecho y otros acuerdos
en materia de misiles para la Armada española. Todo
eso, y algunos contratos más, como saben el ministro y
la industria de defensa, se ha venido abajo. Con sus
actuaciones infantiles, desleales e irresponsables y sus

continuas torpezas el Gobierno ha conseguido poner en
riesgo la cooperación industrial y ahora ha conseguido
que se aplace también la reunión bilateral de alto nivel.

De seguir por ese camino, de seguir ofendiendo a
nuestros más importantes aliados, señor Bono, el tiempo
le dará la razón al general Sanz. Por primera vez en la
historia de las relaciones con Estados Unidos vamos a
desequilibrarlas, pero no gratuitamente sino en perjuicio
de los intereses de España. Usted, señor ministro, sabe
que la ofensa a la bandera de los Estados Unidos, nues-
tra vergonzante retirada de Irak, sus propias declaracio-
nes y las del JEMAD han empezado a desequilibrar y a
despilfarrar los muchos beneficios conseguidos por el
anterior Gobierno para los ejércitos de España y para la
industria española. La dirección de la defensa nacional,
la dirección de las FAS, exige seriedad, solvencia y segu-
ridad, y ustedes han demostrado que no tienen ninguna
de ellas. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo, señor
diputado, lo lamento. (La señora Cunillera i Mestres
pronuncia palabras que no se perciben.)

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Martí-
nez): Señor presidente, señorías: Espero contestarle con
el sosiego que quizá esta Cámara reclama a los ciudada-
nos que tengan la intención de seguir estos debates, que
son importantes.

Señor diputado, yo creo que lo mejor que se puede
hacer en la relación de España con Estados Unidos es
no enredar, y quizá el modo en que S.S. se expresa lo
que pretende es enredar. Cuando gobernaba el Partido
Popular, en el Ministerio de Defensa se hizo un docu-
mento, en 2000, donde se decía: «La reciprocidad es un
concepto sin ninguna realidad práctica. En la actualidad
son escasas, por no decir inexistentes, otras contrapres-
taciones que compensen el equilibrio. Es difícil apreciar
si la mera existencia del convenio deriva para nosotros
algún beneficio». Esto es lo que se manifestaba, señor
diputado.

Cuando dice S.S. que el comité bilateral ha desconvo-
cado su reunión es, pura y simplemente, mentira. Ese
comité bilateral de alto nivel se ha reunido tan solo una
vez, nunca al máximo nivel, y de las cuatro peticiones
que se hicieron ninguna alcanzó a conseguirse en el
Gobierno del señor Aznar, que tantas concesiones hizo a
la contraparte. Por ejemplo, resulta llamativo que un
gobierno que ha presumido de algo más que alianza y
amistad no consiguiese que en la base principal de la
flota, en Rota, no tengamos ni la posibilidad de almace-
namiento de un litro de combustible para nuestra flota.
Eso ocurrió con SS.SS. No han conseguido reciprocidad
en el trato a nuestros militares. 

En el fondo, señor diputado, tengo una percepción
que es quizá intuitiva. Yo creo que SS.SS. tienen una
falsa polémica sobre las relaciones con Estados Unidos.
Ayer el señor embajador manifestaba con claridad qué
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es lo que piensa (Risas.), y yo creo que ustedes tienen un
complejo de guerra y creen que no se puede ser amigo
de Estados Unidos si no se va a una guerra. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Terminó el tiempo, señor
ministro.

— DEL DIPUTADO DON ARSENIO FERNÁN-
DEZ DE MESA DÍAZ DEL RÍO, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CON-
GRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR MINIS-
TRO DE DEFENSA: ¿CON QUÉ MEDIDAS
DE SEGURIDAD CUENTAN LOS AVIONES
EN LOS QUE HAN SIDO TRASLADADOS
LOS SOLDADOS ESPAÑOLES A AFGA-
NISTÁN? (Número de expediente 180/000354.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Defensa…(El señor Ayala Sánchez: ¿Has felicitado
a Bush?—Un señor diputado del Grupo Socialista:
¿Le han nombrado?) Silencio, por favor. Continúa la
sesión de control.

Pregunta al señor ministro de Defensa del diputado
don Arsenio Fernández de Mesa.

El señor FERNÁNDEZ DE MESA DÍAZ DEL
RÍO: Señor presidente, señorías, señor ministro de
Defensa, ¿con qué medidas de seguridad cuentan los
aviones en los que han sido trasladados los soldados
españoles a Afganistán?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Martí-
nez): Gracias, señor presidente.

Aproximadamente con las mismas que cuentan los
aviones en los que viajan S.S. y sus hijos. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor FERNÁNDEZ DE MESA DÍAZ DEL
RÍO: Muchas gracias, señor presidente.

Señor ministro, esa contestación no es válida porque
yo no me traslado con mi familia y mis hijos a ningún
sitio de riesgo, como ha dicho el señor presidente del
Gobierno. Esa es una contestación que no se debe admi-
tir en esta Cámara. (Algunos señores diputados: ¡Muy
bien!) Las medidas de seguridad que tienen que tener
nuestros soldados y a las que ustedes se han comprome-
tido son las que tienen todos los aviones que se trasladan
a zonas de guerra y de conflicto —el Early Warning, los
chat—, y una serie de condiciones que usted conoce per-
fectamente, igual que yo.

Se están trasladando en Hércules, que son aviones que
son tácticos y no estratégicos, se están trasladando en
aviones que no tienen asientos, que tienen bancadas, en
aviones que no tienen servicios, en aviones que no tie-
nen bodegas, con lo cual tienen que ir con los macutos
encima, en aviones que tardan diez horas en trasladarse,

en aviones que, como usted sabe perfectamente, igual
que yo, son muy ruidosos. Nosotros, señor ministro, lo
único que le decimos es que se preocupen de una vez por
todas estas cuestiones por las que ustedes vienen anun-
ciando que se van a preocupar, y si nosotros hemos
cometido errores no pueden pretender que en este
momento no les exijamos a ustedes las responsabilida-
des que les corresponden por no cumplir lo que han pro-
metido.

No sólo se trata de nuestros soldados en Afganistán,
se trata también de los que han venido de Kosovo, de
personas que han venido en vuelos comerciales, y no
disponen esos aviones de ningún método de seguridad
para zonas de misiles, y eso lo sabe usted exactamente
igual que yo, señor Bono.

Para terminar también le digo que no hay derecho
cómo están nuestros soldados de Infantería de Marina en
Haití. Ustedes se habían comprometido a que estuvieran
en un hotel. Han llegado allí, no hay hotel, no hay conve-
nio y están en unos galpones que son realmente indignos
para que nuestros soldados, que van a hacer allí una
misión humanitaria, estén realizándola en las debidas
condiciones.

Señor ministro, nosotros lo único que le decimos es
que ustedes han adquirido una serie de compromisos.
Cúmplanlos. Ahí nos encontrarán siempre.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, su turno.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Martí-
nez): Señor diputado, los soldados españoles han viaja-
do en tres aviones de Air Europa tipo Boeing 767; en un
avión del Ejército del Aire tipo Boeing 707; en un Hér-
cules del Ejército del Aire y en tres aviones Hércules
del Ejército del Aire. El resto de vuelos ha sido para
material.

Como sabe S.S., los aviones que van a zona de opera-
ciones y de riesgo son los que tienen especiales medidas
de seguridad. Probablemente S.S. no quiere preguntarme
para que yo diga en público qué medidas de seguridad
tienen los aviones que van a la zona de conflicto y de
riesgo; entre otras cosas, porque es información clasifi-
cada y no quiero colaborar a desproteger a nuestros sol-
dados, diciendo aquí esas medidas de seguridad. Sí sabe
S.S. lo que le estoy tratando de explicar; como usted y
como sus hijos viajan, como han viajado, según le decía,
en aviones convencionales en zonas fuera de riesgo. 

Señoría, estamos intentando aprender de la tremenda
desgracia que tuvimos en el Yakolev. (Rumores.) Sí,
estamos intentando aprender. Se me hace bien difícil y
bien complicado, a veces, comprender el tono que usa
S.S. para preguntarme sobre seguridad o comodidades
de aviones, después de los aviones basura en que manda-
ron a los soldados de España y que acabaron como 
acabaron. (Aplausos.—Rumores.—El señor Ayala
Sánchez: No me señales con el dedo que se dispa-
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ra.—Rumores.—El señor Ayala Sánchez: El dedo se
dispara.—Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Pero, señorías, ¡qué les
pasa esta tarde! (Rumores.) ¡Silencio, por favor!
(Rumores.) ¡Qué les pasa esta tarde! (Rumores.) Silen-
cio, Silencio. 

— DEL DIPUTADO DON AITOR ESTEBAN
BRAVO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
VASCO (EAJ-PNV), QUE FORMULA A LA
SEÑORA MINISTRA DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA: ¿QUÉ ACCIONES CONCRETAS
PIENSA DESARROLLAR EL GOBIERNO
PARA COADYUVAR AL ÉXITO DE LAS
SOLICITUDES RECIENTEMENTE EFECUA-
DAS POR LAS FEDERACIONES VASCAS DE
SOKATIRA, PELOTA VASCA, BÉISBOL-SOF-
BOL Y FÚTBOL SALA PARA SU INGRESO
EN LAS RESPECTIVAS FEDERACICONES
INTERNACIONALES. (Número de expediente
180/000346.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos con la sesión
de control.

A la ministra de Educación y Ciencia, pregunta del
diputado don Aitor Esteban.

El señor ESTEBAN BRAVO: Eskerrik asko, señor
presidente.

Señora ministra, ¿qué acciones concretas piensa desa-
rrollar el Gobierno para coadyuvar al éxito de las solici-
tudes recientemente efectuadas por las federaciones vas-
cas de sokatira, pelota vasca, beísbol-sofbol y fútbol sala
para su ingreso en las respectivas federaciones interna-
cionales?

El señor PRESIDENTE: Señora Ministra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Gracias, señor
presidente.

Señoría, el Gobierno ha reiterado en repetidas ocasio-
nes en este Parlamento, por boca de diversos miembros
del Gobierno y de su presidente, cuál es la postura que
hemos mantenido durante estos seis meses. El apoyo a
las federaciones deportivas españolas en las competicio-
nes oficiales internacionales es total. En varios de los
casos que menciona existen federaciones españolas y,
por tanto, este apoyo se aplica a estas federaciones.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: El señor diputado.

El señor ESTEBAN BRAVO: Gracias, señor presi-
dente.

Desde luego, es evidente que en el caso de la Federa-
ción vasca de sokatira, de la federación internacional
correspondiente, no existe equipo español alguno. No

sé si en la contrarreplica la ministra me va a anunciar lo
que hoy nos anunciaba el Marca que dice algo así como:
el CSD permitirá la selección vasca de sokatira, si es
que va a ser así realmente, y luego lo va a señalar la
ministra, una filtración oportuna para paliar, si cabe, que
entiendo que no, el rechazo a las iniciativas de CIU y
del Partido Nacionalista Vasco de ayer para tener selec-
ciones propias. Por cierto, curiosamente se señala que
no se pondrá en esta ocasión impedimento alguno para
que se participe internacionalmente. Lo cual quiere
decir que desde el Gobierno en otras ocasiones se han
puesto efectivamente trabas. Esperamos que si es así y
si nos va a anunciar eso, desde luego no sea para a pos-
teriori crear una selección española que haga que luego
expulse a una selección que anteriormente ya está inte-
grada en la Federación Internacional, como ocurrió ya
en surf y en sandboard, pero que si eso ocurre que pue-
dan coexistir ambas.

En el caso del fútbol sala tampoco debería haber nin-
gún problema, puesto que hay varias federaciones inter-
nacionales, y en concreto se solicita la adhesión a la
Unión Europea del fútbol sala que no tiene en absoluto
representación española. En cuanto a béisbol-sofbol, es
cierto que existe representación española, pero creo que
habría que tener muy en cuenta varios factores. En pri-
mer lugar, más de la mitad de las fichas federativas del
Estado pertenecen a jugadores vascos y, por cierto, el
segundo gran número de fichas es de Cataluña. En
segundo lugar, en esta federación hay 16 países nada
menos sin Estado. En cuanto al caso de la pelota vasca,
creemos que es un deporte de arraigo —por cierto,
razón que se anunciaba también a través de la filtración
aparecida—, un arraigo evidente por el mismo adjetivo
del nombre. Hablando de otros deportes, hay casos
como el surf, que en Estados Unidos tiene una represen-
tación propia, pero Hawai, que es el lugar donde surgió,
tiene una representación propia también. ¿Por qué eso
es posible…

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, no sabe lo
que lo siento, pero el tiempo terminó.

Señora ministra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Gracias, señor
presidente.

Señoría, hemos hablado de este tema en repetidas oca-
siones en ambas cámaras y conoce bien cuál es la postu-
ra del Gobierno a este respecto. Hemos mantenido dos
principios que queremos seguir defendiendo: en primer
lugar, la cooperación y el diálogo con las comunidades
autónomas. Las selecciones autonómicas tienen un espa-
cio de participación, de difusión del deporte, pero, en
segundo lugar, hemos defendido y continuaremos defen-
diendo la legalidad vigente. Ayer mismo, esta Cámara
aprobó por amplia mayoría que se mantenga la situación
que establece la Ley del Deporte en relación con la
representación internacional en competiciones oficiales.
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Por tanto, continuamos defendiendo a las federaciones
deportivas españolas. Usted ha mencionado varios casos
en los que existe esta federación española. Efectivamen-
te, como usted señalaba, cuando no existe una federa-
ción española, las federaciones internacionales pueden
tomar su decisión acerca de la participación de otras
federaciones. En aquellos casos en los que existe federa-
ción española en los deportes que usted ha mencionado,
seguiremos defendiendo a las federaciones españolas. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA ANA BELÉN
VÁZQUEZ BLANCO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA MINISTRA DE AGRI-
CULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN:
¿PIENSA EL GOBIERNO APROBAR MEDI-
DAS PARA PALIAR LOS EFECTOS DE LA
SUBIDA DEL PRECIO DEL PETRÓLEO PESE
A NO HABER LLEGADO A UN ACUERDO
CON LOS REPRESENTANTES AGRARIOS?
(Número de expediente 180/000369.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora minis-
tra de Agricultura, Pesca y Alimentación de la diputada
doña Ana Belén Vázquez.

La señora VÁZQUEZ BLANCO: Gracias, señor pre-
sidente.

Me alegro de ver que hoy en algún medio de comuni-
cación, tras incluir esta pregunta con carácter de urgen-
cia, se haya anunciado la disposición por parte del
Ministerio de Agricultura a dialogar de nuevo con los
sindicatos. ¿Piensa el Gobierno aprobar medidas para
paliar los efectos de la subida del precio del petróleo
pese a no haber llegado a un acuerdo con los represen-
tantes agrarios?

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, su turno.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Sí, señora diputada. El Gobierno adoptará medidas
para paliar la subida del precio del gasóleo en los secto-
res agrario, pesquero y ganadero. Vamos a realizar un
importante esfuerzo presupuestario, porque somos cons-
cientes de que, aunque esto nos afecta a todos los ciuda-
danos, estos sectores lo sufren de una forma mucho más
directa. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Adelante, señora diputada.

La señora VÁZQUEZ BLANCO: Señora ministra,
desde el mes de mayo suben los precios de los carburan-
tes. En esta Cámara se presentan múltiples iniciativas
por parte del Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so. Usted no reconoce la subida hasta el 4 de octubre, en
que afirma: ahora sí se ha de reconocer que los precios

agrícolas están siendo demasiado altos para el sector.
Durante estos meses no ha tomado ninguna iniciativa
para ayudar al sector agrícola, sólo ha mentido y burlado
al Parlamento. 

Señora ministra, en el Consejo de Ministros de Agri-
cultura de Luxemburgo tuvo una actuación lamentable.
Tras anunciar una propuesta francoespañola, su homólo-
go, el ministro francés, le corrige y dice que no existe tal
propuesta. Nos ha mentido a todos los españoles y sobre
todo a los agricultores que estaban esperando una res-
puesta. El 20 de octubre viene y burla al Parlamento. No
dice las medidas que va a llevar a cabo ni en el Senado ni
en el Congreso y se filtra la información a una emisora
de radio próxima al Gobierno. Hoy no haga usted lo
mismo. Somos la soberanía popular y somos desde luego
los representantes de los ciudadanos y usted debe de res-
ponder aquí. Le pedimos que adopte medidas más
importantes de las que ha anunciado, pues estas son
insuficientes, incluso algún sindicato agrario ya las 
ha considerado diez veces inferiores a las medidas del
año 2000 tomadas por el Gobierno del PP. Le pedimos
que dialogue con los sindicatos. Le pedimos diálogo y
talante, eso que ustedes tanto dicen y que continuamente
están afirmando.

Las medidas que usted ha propuesto han sido recha-
zadas por todos los sindicatos agrarios. Incluso usted ha
llegado a mentir otra vez y el viernes sale afirmando que
había llegado a un acuerdo con algunos sindicatos y que
estaba pendiente el de Asaja. Eso era mentira porque hoy
mismo se ha reunido la junta directiva de Asaja para
decidirlo. Después dice que los sindicatos están jugando
y que deben actuar con responsabilidad. Eso se lo pedi-
mos. Como orensana, igual que usted, siento vergüenza
de su actuación porque está olvidando a todos los agri-
cultores españoles y gallegos. Hoy le pido que asuma la
responsabilidad por eso. Y no llame usted juerguistas a
los sindicatos ni diga usted que obren con responsabili-
dad. Esa es su obligación: actuar y dar respuesta en este
momento a las inquietudes que le están planteando y que
en este momento muchos agricultores…

El señor PRESIDENTE: Su tiempo concluyó, seño-
ra diputada. Lo lamento.

Señora ministra, su turno. 

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Señoría, yo quisiera decirle que el Gobierno está
actuando con rigor y responsabilidad y voy a contestar,
si es posible, a todo lo que usted me ha dicho. Yo he
dicho, tanto en esta Cámara como en la del Senado, que
lógicamente los sectores serían los primeros en conocer
las medidas y lo he respetado. Desde el ministerio no se
ha hecho ninguna filtración. Cuando muchas personas
disponen de un documento es fácil que cualquiera de
ellas lo filtre, aunque yo no quiero hacer ninguna acusa-
ción absolutamente a nadie. Dudo que yo en algún
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momento haya considerado o juzgado a los sindicatos
como de juerguistas. Les respeto muchísimo desde hace
años y les seguiré respetando.

Con respecto a lo que decía de Luxemburgo, yo le
remitiría a las declaraciones del ministro. Efectivamente,
hubo unas declaraciones que no eran de él, pero hay un
teletipo expreso del ministro donde aclara perfectamente
la situación y dice que, independientemente del acuerdo
que tome el Consejo de Ministros de la Unión Europea,
Francia adoptará las medidas. Eso no entra en contradic-
ción en absoluto con lo que España ha dicho y defendi-
do. ¿Cuál es la situación en estos momentos? Como
saben ustedes, el presupuesto que se ha puesto encima
de la mesa es de 150 millones de euros. Para que compa-
ren esta cifra con la de Francia —un país que creo que
podríamos definir como más rico que España y, desde
luego, con un potencial agrícola bastante mayor que el
nuestro—, este país está ofreciendo 50 millones de euros
y los agricultores franceses están pidiendo 80 millones
de euros. Llamo a la reflexión para que estos datos sir-
van para valorar el esfuerzo que va a hacer el Gobierno
español. Tengan la seguridad de que lo haremos con todo
el rigor. Si ustedes no quieren que se den esas ayudas,
díganlo públicamente y díganselo al sector.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA ROSARIO
JUANEDA ZARAGOZA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA
DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTA-
CIÓN: ¿QUÉ MEDIDAS HA PUESTO EN
MARCHA EL GOBIERNO PARA PREVENIR,
CONTROLAR Y EVITAR LA EXPANSIÓN DE
LA ENFERMEDAD DEL GANADO CONOCI-
DA COMO LENGUA AZUL? (Número de expe-
diente 180/000366.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la ministra de
Agricultura, Pesca y Alimentación de doña María Rosa-
rio Juaneda. 

La señora JUANEDA ZARAGOZA: Gracias, señor
presidente.

Señora ministra, el brote de virus de lengua azul se
viene produciendo desde finales de los años noventa.
Esta enfermedad tiene un gran poder de transmisión que
supone graves restricciones al comercio en los países en
los que se detecta, y es muy costosa desde un punto de
vista socioeconómico debido a los sacrificios obligato-
rios y a otros gastos derivados de la prevención, erradi-
cación e indemnización. Ante este nuevo brote de lengua
azul es necesario, por un lado, tranquilizar al sector y a
los consumidores y, por otro, transmitir una información
rápida y transparente que permita dar señales de que la
situación está controlada por parte de las administracio-
nes competentes. Y digo esto, señora ministra, porque ha
habido otras situaciones en el pasado que han provocado

alarma. A veces por no haberse dado información sufi-
ciente ni sobre lo que ocurría ni sobre las medidas que se
estaban desarrollando. No quiero detenerme en casos
concretos porque lo realmente importante ahora es que
se actúe para controlar la situación, pero en la memoria
de todos nosotros están hechos ocurridos no hace tanto
donde, ante una enfermedad grave del ganado o había
desinformación o se nos daba televisivamente algún con-
sejo para tomar un caldo con esta o aquella parte de des-
piece vacuno. La desinformación y la lentitud en la
actuación provocan preocupación en la sociedad. En este
caso que nos ocupa hoy, tanto las administraciones auto-
nómicas como la central, han actuado con rapidez y
rigor. Como le decía antes, es necesario tranquilizar a
nuestros socios comerciales, al sector y a los consumi-
dores; tranquilizar es dar información suficiente. Si no
hay información, queda la sensación de que la situación
es grave; este no es el caso. Se ha informado extensa-
mente y se han tomado medidas muy rápidamente, y en
aras de esa buena información, señora ministra, le pre-
gunto: ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno para preve-
nir, controlar y evitar la expansión de la enfermedad del
ganado conocida como lengua azul?

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra. 

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Como usted ha mencionado, señora diputada, es impor-
tante actuar con rapidez, transparencia y eficacia. Se
trata, en primer lugar, de tener mecanismos que permitan
una detección precoz de la enfermedad que se logra a
través del programa de vigilancia serológica y entomo-
lógica que se cubre en todo el territorio español. Gracias
a este programa se pudo detectar el pasado día 13 de
octubre el virus causante de la enfermedad en una granja
centinela de bovino que está situada en Jimena de la
Frontera, en Cádiz. Inmediatamente se pusieron en mar-
cha las medidas que están recogidas en el Real Decreto
1228/2001, así como el Plan de alerta sanitaria veterina-
ria y el manual de operaciones contra la lengua azul. En
segundo lugar, para armonizar las medidas específicas
de protección para prevenir y evitar la expansión de la
enfermedad, se elaboró una orden ministerial que fue
publicada el día 23 de octubre. He de informar que está
prevista también la modificación de esta citada orden
ministerial, en la que se establecerán las zonas de riesgo
según los últimos datos disponibles y tras las oportunas
reuniones con el grupo de expertos científicos y con el
Comité Nacional de Alerta Sanitaria Veterinaria, en el
que participan todas las comunidades autónomas. Tam-
bién se flexibilizarán los mecanismos de animales sensi-
bles a la lengua azul, tanto para vida como para sacrifi-
cio, ajustándose así a las condiciones establecidas por la
normativa comunitaria y evitando disfunciones en el
comercio nacional de animales vivos. En tercer lugar,
quiero señalar que se está trabajando de forma continua-
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da con las comunidades autónomas, que se ha dado
información a todas las organizaciones ganaderas y se
han mantenido contactos continuados con la Comisión
Europea y con los Estados miembros de la Unión Euro-
pea. Asimismo se ha informado a la Organización Mun-
dial de Sanidad Animal. Por otro lado, como ustedes
también conocerán, el posible origen de esta enfermedad
ha sido Marruecos. Hemos tenido una reunión en Rabat,
donde se ha intercambiado información y se acordó la
colaboración en formación, financiación y vigilancia
epidemiológica en el marco de la Agencia Española de
Cooperación Internacional. A través de la página web
tienen actualizada toda la información día a día y hora a
hora en el momento en que se produzca alguna modifi-
cación. Nos hemos dotado de más kits de diagnóstico y
de más vacunas para poder dar salida a todas las necesi-
dades que en este momento…

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo, señora
ministra. Lo siento. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON GONZALO ROBLES
OROZCO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMU-
LA A LA SEÑORA MINISTRA DE CULTURA:
¿QUÉ CRITERIOS HA UTILIZADO EL
MINISTERIO DE CULTURA PARA LA
SELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA
COMISIÓN DE EXPERTOS SOBRE EL
ARCHIVO DE SALAMANCA? (Número de
expediente 180/000356.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la ministra de
Cultura, del diputado don Gonzalo Robles Orozco. 

El señor ROBLES OROZCO: Muchas gracias,
señor presidente.

¿Qué criterios ha utilizado el Ministerio de Cultura
para la selección de los miembros de la comisión de
expertos sobre el archivo de Salamanca? (El señor vice-
presidente, Vilajoana Rovira, ocupa la Presidencia.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Señora ministra, tiene la palabra.

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo Poya-
to): Gracias, señor presidente.

Señoría, un doble criterio: el primero, el que está esta-
blecido en la proposición no de ley que aprobó esta
Cámara y en el que quedan absolutamente claras las par-
tes con las que el Gobierno tiene que establecer un diálo-
go, entre las cuales está el Gobierno de la Generalitat y
el propio Patronato del archivo; y, en segundo lugar, en
cuanto a las personas concretas que el ministerio ha pro-
puesto (solvencia profesional y representatividad) están
el ex director general de la Unesco, el ex presidente del
Tribunal Constitucional y el actual director del Centro
de Estudios Constitucionales. 

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señora ministra, tiene la palabra el señor
diputado.

El señor ROBLES OROZCO: Señora ministra, lo
que sí está claro es que usted lo ha hecho con el absoluto
desprecio por lo menos a una de las partes, a Castilla-
León y a Salamanca. Hoy mismo se ha reunido con el
Patronato del archivo y usted se ha negado a escuchar la
propuesta que le traía la consejera de cultura del Gobier-
no de Castilla-León. Se ha negado a escuchar hoy al
Patronato, se ha negado a escuchar durante los meses
precedentes, se ha negado a explicar cuáles eran los cri-
terios por los que los iba a nombrar; eso sí, han reabierto
una polémica que en su día se cerró sin acuerdo, y son
ustedes los que en este momento tienen una decisión que
tomar. Ustedes intentan vestir y justificar esa decisión
con una comisión de expertos sobre los que nada tene-
mos que decir a título individual, porque cada persona
tiene derecho a opinar lo que crea más conveniente. No
estamos hablando de su solvencia ni de su opinión, sino
de cómo los han designado ustedes y cuál es esa compo-
sición, de la cual dos terceras partes ya han expresado en
artículos por escrito cuál es su posición. Por lo tanto,
ustedes saben que esa comisión tiene escrito ya un
guión, que tiene un final. Por ello, señora ministra, uste-
des han intentado cubrir una decisión de carácter políti-
co y no técnico para cumplir un acuerdo político (están
en su derecho) con Esquerra Republicana de Cataluña y
trasladar los papeles de Salamanca. Dígalo claramente,
no pierdan más el tiempo, no traten ustedes de vestir téc-
nicamente lo que es una decisión política. Le han dado
ustedes dos meses a la comisión y saben que en este
tiempo no es posible decidir sobre los papeles. Lo que sí
saben es que hay ya una decisión tomada y un final sobre
este tema. Lo han hecho con desprecio al diálogo con
Castilla y León y con desprecio a Salamanca. Está escri-
to el guión, sabemos el final y ustedes han intentado
cubrir su desvergüenza, la vergüenza de una claudica-
ción política ante Esquerra Republicana de Cataluña, en
detrimento de Salamanca y de Castilla y León, señora
ministra.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Tiene la palabra la señora ministra de Cultura.

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo Poya-
to): Gracias, señor presidente.

Señoría, usted ha dicho una cosa que como mínimo
calificaré de divertida: Se cerró un asunto sin acuerdo; es
decir, que no se cerró. Estamos delante de un asunto que
tiene 23 años. ¿Estamos de acuerdo en eso? Cuando lee-
mos la proposición no de ley, ¿estamos de acuerdo en
que las dos partes que tienen que hablar son el Gobierno
de la nación y la Generalitat, mientras que el Patronato
es un órgano de consulta de una institución del Estado?
¿Estamos de acuerdo en eso? Es para no faltar a la ver-
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dad. Además ha dicho usted que dos terceras partes o la
mitad de los expertos ya se han pronunciado; sí señor,
incluido el que ha propuesto la Junta de Castilla y León
(mire la prensa de ayer). Usted ha dado dos meses; nadie
del Patronato ha dado dos meses a la comisión, sino que
se los acaba de dar usted, y los expertos lo van a saber
porque usted lo ha dicho aquí. Yo no sé el final de esta
historia, aunque parece que usted la sabe. Le voy a for-
mular una pregunta, dejando que usted sólo se dé la res-
puesta. ¿Qué le parece a usted que hoy a la una y media
todo el Patronato de ese archivo, incluidos los patronos
que nombró el señor Rajoy y la señora Del Castillo (no
los nombró este Gobierno) hayan aprobado esa lista de
expertos y sólo se hayan negado a apoyarla dos miem-
bros del Partido Popular? ¿A qué le suena? ¿Quién está
haciendo política? Contésteselo usted solo, señoría.
(Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señora ministra.

— DEL DIPUTADO DON PAULINO RIVERO
BAUTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
COALICIÓN CANARIA, QUE FORMULA A
LA SEÑORA MINISTRA DE SANIDAD:
¿QUÉ MEDIDAS PIENSA ADOPTAR EL
GOBIERNO PARA CONTROLAR EL CON-
SUMO DE ALCOHOL ENTRE LOS JÓVENES
MENORES DE EDAD? (Número de expediente
180/000316.)

El señor PRESIDENTE: Para formular su pregunta,
tiene la palabra el diputado don Paulino Rivero Baute.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
presidente.

Señora ministra, el pasado día 28 de septiembre usted
presentaba ante los medios de comunicación los datos de
una encuesta escolar del Plan Nacional sobre Drogas.
Lejos del alcance del impacto mediático en ese momen-
to un problema tan importante para nuestra sociedad
aparentemente ha pasado desapercibido. En los datos
que usted presentaba se hablaba de un estudio realizado
a jóvenes entre 14 y 18 años, en el que se decía que en
dos años el consumo de alcohol se ha disparado en este
país. El número de estudiantes entre 14 y 18 años que
reconocen haberse emborrachado ha crecido un 40 por
ciento en dos años, es decir, ha pasado de un 19 a un 27
por ciento. De la misma manera los chicos reconocen
que la edad media de inicio en el consumo de alcohol ha
pasado de 15,3 años a 13,7 años. ¿Qué medidas piensa
impulsar el Gobierno, señora ministra, para controlar el
consumo de alcohol entre los jóvenes menores de edad?

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señor diputado.

Tiene la palabra la señora ministra.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Muchas gracias, señor presi-
dente.

Señoría, los problemas relacionados con el consumo
de alcohol y las motivaciones que incitan a beber son
múltiples y complejos, y de la misma manera tiene que
ser multisectorial y multidisciplinar la forma en la que se
aborden. Es evidente que estamos ante una cuestión que
involucra a todo el conjunto de la sociedad, por tanto, es
una responsabilidad no solo de los políticos sino tam-
bién de las familias, de la comunidad educativa y de la
sociedad civil. La información y la colaboración adquie-
ren un papel relevante y la primera medida que ha toma-
do este Gobierno, como usted ha reconocido, ha sido
informar (en la Comisión Mixta a diputados y senadores
y en la Conferencia sectorial del Plan Nacional sobre
Drogas a los consejeros responsables) para que todos
seamos conscientes de la gravedad del problema.

En cuanto a colaboración se refiere, estamos trabajan-
do con el Ministerio de Educación y Ciencia y con el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en el Plan de
juventud 2005-2008, que va a contar con nuevas medi-
das de prevención. En el aspecto normativo estamos tra-
bajando en medidas para limitar el consumo, la venta y
la distribución y publicidad de bebidas alcohólicas a
menores de 18 años en todo el territorio, puesto que por
el momento hay algunas comunidades autónomas que
no tienen establecida esta limitación en los 18 años sino
en los 16.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señora ministra.

Señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Señora ministra, espero
que esta Cámara pueda analizar pronto una propuesta del
Gobierno orientada a conseguir esos objetivos que usted
acaba de significar ante un asunto tan importante. Esta-
mos hablando de algo que no solamente afecta a la salud
mental y física de nuestra juventud; estamos hablando de
un problema que es el germen para que esos chicos que
han cumplido 18 años sean adictos, consuman con asi-
duidad alcohol, con la repercusión que eso está teniendo
en los accidentes de tráfico (más del 40 por ciento de los
accidentes de tráfico derivan del consumo de alcohol
entre jóvenes menores de 30 años), y además en edades
tempranas el inicio en el consumo de alcohol trae como
consecuencia una inducción a la droga, porque son el ger-
men de la mala convivencia en el ámbito familiar de futu-
ro, etcétera. Por ello, las instituciones públicas y el
Gobierno tenemos la gran responsabilidad de impulsar
medidas que permitan controlar el consumo de alcohol.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señor diputado.

Señora ministra.
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La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Muchas gracias, señora presi-
denta.

Señoría, desde el 27 de septiembre estamos desarro-
llando en colaboración con la Dirección General de Trá-
fico una campaña de publicidad para que los jóvenes no
consuman alcohol cuando vayan a conducir. También
hemos firmado un convenio con el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia para el fomento de la educación para la
salud y en el plano internacional estamos participando
en el Plan Europeo de Actuación sobre Alcohol. Además
estamos preparando un conjunto de actuaciones en el
ámbito legislativo, dirigidas fundamentalmente al
menor, que pretende armonizar la regulación para prohi-
bir la venta y distribución de bebidas alcohólicas a
menores de 18 años, regular aquellos aspectos relaciona-
dos con la venta y suministro de alcohol a la población
en general en cuanto a centros locales e instalaciones y
también en cuanto a la graduación de las bebidas que
pueden consumirse en cada uno de estos centros, así
como reducir la presión sobre los jóvenes para consumir
alcohol, regulando las actividades de promoción de alco-
hol y de publicidad y patrocinio.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señora ministra.

— DEL DIPUTADO DON ALBERTO FIDALGO
FRANCISCO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
SANIDAD Y CONSUMO: ¿TIENE PREVISTO
EL GOBIERNO LA MODIFICACIÓN DE LOS
PLANTEAMIENTOS DE LA LEY DE REPRO-
DUCCIÓN ASISTIDA ACTUALMENTE
VIGENTE? (Número de expediente 180/000363.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Para preguntar a la ministra de Sanidad y Consumo,
tiene la palabra el diputado don Alberto Fidalgo.

El señor FIDALGO FRANCISCO: Gracias, señor
presidente.

Señora ministra, la salud es para una buena parte de
nuestros ciudadanos el centro de sus vidas cuando sus
allegados o ellos mismos la pierden; si la investigación
es trascendental en una sociedad que quiere avanzar, la
investigación en el ámbito de las ciencias de la salud es
además imprescindible por la dimensión que para el ser
humano alcanza su preocupación por la enfermedad o el
riesgo de enfrentarse a ella. Por eso, un sistema de salud
avanzado y progresista ha de ser ambicioso y prospecti-
vo, capaz de ofrecer soluciones cotidianas, pero también
de buscar aquellas otras que en un plazo u otro resuelvan
lo que hoy aún no es posible o, al menos, ofrezcan la
esperanza. Así lo entendía nuestra Ley General de Sani-
dad, que dedica el capítulo II al fomento de la investiga-

ción; sin embargo, los gobiernos del PP, a pesar de la
buena coyuntura económica, no realizaron el esfuerzo
inversor necesario, sino que malgastaron esa coyuntura
favorable en una política de relumbrón, centralizadora,
llena de ataduras e hipotecas y desde luego alejada del
tejido investigador. Hija de esa política fue en el año
2003 la acomplejada modificación de la Ley de Repro-
ducción Asistida, y la confusión sembrada entre repro-
ducción e investigación derivó, más o menos intenciona-
damente, en el bloqueo del trabajo investigador con
células madre embrionarias. Por eso y solo ahora, des-
pués del impulso del Gobierno Socialista y los reales
decretos de 23 de julio y 29 de octubre, la investigación
con células madre embrionarias es ya posible en España.
La comunidad científica ha recibido con satisfacción
esas medidas, y enfermos y familiares han visto de
nuevo abierta la puerta de la esperanza. Sin embargo, en
la vigente ley aún están presentes tanto la restricción a la
disponibilidad de embriones como las limitaciones a
nuevas aplicaciones del progreso científico en el campo
de la selección terapéutica, por ejemplo en actuaciones
similares a las recientemente autorizadas en Inglaterra
para el cáncer o en otras enfermedades donde la transmi-
sión genética es decisiva, como la hemofilia.

Por otra parte, ante una sociedad que requiere norma-
lizar su relación con la ciencia bajo parámetros de su
propia ética los retos al servicio del hombre y su entor-
no continúan. El Gobierno ha apostado por la investiga-
ción y el desarrollo en los presupuestos y también el
Ministerio de Sanidad que ha incrementado su presu-
puesto en un 10 por ciento, pero aún queda mucho por
hacer, señora ministra. Por todo ello, le ruego que me
diga si tiene previsto el Gobierno la modificación de los
planteamientos de la Ley de Reproducción Asistida
vigente. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señor diputado.

Tiene la palabra la ministra de Sanidad y Consumo.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Muchas gracias, señor presi-
dente.

Señoría, tal como hemos informado en varias ocasio-
nes el Gobierno tiene previsto plantear una modificación
de la Ley de Reproducción Asistida lo antes posible, por-
que la Ley 45/2003 es confusa, como usted ha dicho,
establecía unos límites tanto en materia de reproducción
asistida como en materia de investigación que no se jus-
tifican desde el punto de vista científico. Esa ley efecti-
vamente mezcló los aspectos de reproducción asistida y
de investigación, aspectos que creemos que deben dife-
renciarse, y se situó desde una posición de partida res-
trictiva planteada con criterios extracientíficos. La modi-
ficación de la ley que formulará el Gobierno va a mejorar
los procedimientos, va a evitar perjuicios innecesarios,
va a permitir la investigación con preembriones congela-
dos después de la entrada en vigor de la ley y va a permi-
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tir finalmente que el diagnóstico preimplantacional
pueda beneficiar a todos. Hasta tanto no se modifique
hemos ido adoptando algunas medidas para resolver los
aspectos más urgentes, como la publicación del real
decreto por el que se plantean los supuestos en los que se
pueden fecundar más de tres ovocitos, única reforma
posible en el marco de la ley actual, que aunque parcial
viene a resolver algunos de los problemas que sufren las
mujeres que se someten a estos tratamientos. Desde el
punto de vista de la investigación, la reciente aprobación
del real decreto por el que se establecen los requisitos y
procedimientos para solicitar el desarrollo de proyectos
de investigación con células troncales obtenidas de pre-
embriones sobrantes va a facilitar que los equipos de
investigación puedan comenzar a trabajar y con los
mejores resultados. Este real decreto abre por fin la vía a
estas investigaciones y coloca a España en el lugar que
le corresponde, dado el potencial científico de nuestros
investigadores en esta materia.

Asimismo estamos trabajando en la elaboración de
una ley de investigación en biomedicina que va a fortale-
cer las relaciones entre la investigación básica y la apli-
cada entre la universidad, la red sanitaria, la industria y
las entidades, agentes e investigadores interesados en
este objetivo. Esta ley va a recoger la creación de una
comisión nacional de bioética para que asesore a las
administraciones públicas con criterios científicos, cues-
tión que hasta ahora no ha estado resuelta. Todos estos
trabajos van a tener como único límite a priori la Consti-
tución y en todo caso van a buscar el más amplio con-
senso y apoyo social y político.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señora ministra.

— DEL DIPUTADO DON JULIÁN SIMÓN DE LA
TORRE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA MINISTRA DE MEDIO
AMBIENTE: ¿CUÁLES VAN A SER LAS
LÍNEAS GENERALES DEL REAL DECRETO
DE SUELOS CONTAMINADOS? (Número de
expediente 180/000364.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Para formular su pregunta a la ministra de Medio
Ambiente, tiene la palabra el diputado don Julián Simón
de la Torre, del Grupo Parlamentario Socialista.

El señor SIMÓN DE LA TORRE: Muchas gracias,
señor presidente.

Señora ministra, en la cumbre de Río de 1992 ya se
reconoció la importancia de la protección de los suelos y
de sus usos potenciales para un desarrollo sostenible.
Igualmente la Unión Europea ha insistido en la necesi-
dad de adoptar medidas para impedir o reducir el impac-
to sobre el suelo de las actividades humanas. La Ley de

Residuos de 1998 dispone que el Gobierno, previa con-
sulta con las comunidades autónomas, ha de determinar
cuáles son los criterios y estándares que permitan eva-
luar los riesgos que afecten a la salud y al medio ambien-
te. Aplicando estos criterios las comunidades autónomas
deberán declarar, delimitar y hacer un inventario de los
suelos contaminados existentes en su territorio; de la
misma manera, establecerán una lista de prioridades de
actuación. La Ley de Residuos mandata al Gobierno
para que apruebe y publique un listado de actividades
potencialmente contaminantes del suelo y también le
exige que se establezcan determinadas obligaciones para
los titulares de las actividades y los propietarios de las
fincas. Por motivos que todos conocemos en los últimos
seis años el Gobierno del Partido Popular fue incapaz de
dialogar con las comunidades autónomas y, por tanto, de
desarrollar reglamentariamente la ley. Esto implica la no
existencia de métodos normalizados para la identifica-
ción de los suelos contaminados. En tan solo seis meses
el actual Gobierno ha realizado dos conferencias secto-
riales y una reunión del consejo asesor. En solo seis
meses ha dialogado con las comunidades autónomas. En
definitiva, seis meses han sido suficientes para que el
Gobierno pueda desarrollar la Ley de Residuos con el
decreto de suelos contaminados. Por eso, señora minis-
tra, le pregunto cuáles van a ser las líneas generales del
decreto. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Gracias, señor Simón.

Señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, señor presidente.

Señoría, la primera vez que en nuestro país se abordó
el problema de los suelos contaminados, que tiene gra-
ves efectos tanto sobre el medio ambiente como sobre la
salud, fue en el año 1995 cuando el Gobierno, entonces
socialista, acordó con todas las comunidades autónomas
un Plan nacional de recuperación de suelos contamina-
dos a partir de un primer inventario y de una caracteriza-
ción de esos suelos que había sido acordada con las pro-
pias comunidades autónomas. Ese plan nacional, que
está todavía en vigor, porque su horizonte era entre 1995
y 2005, establecía que se llevaran a cabo actuaciones en
los suelos contaminados con una cofinanciación al 50
por ciento entre el Gobierno de la nación y la comunidad
autónoma. Lamentablemente, los resultados a lo largo
de los últimos ocho años han sido muy insatisfactorios.
Hay problemas para gestionar este plan que esperamos
poder resolver el próximo año cuando concluya la vigen-
cia del actual, y mientras tanto habremos aprobado el
real decreto sobre suelos contaminados. En el mes de
abril, al llegar al Gobierno nos encontramos con un pro-
yecto de decreto que según el Gobierno anterior había
sido ya consultado y aprobado por todas las comunida-
des autónomas. Lamentablemente no era así y, como
usted bien señalaba, hemos necesitado seis meses para
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llegar por fin a un documento consensuado tanto con
todas las comunidades autónomas como en el ámbito del
Consejo Asesor de Medio Ambiente y, por tanto, ahora
nos queda tramitarlo ante el Consejo de Estado y llevarlo
al Consejo de Ministros. Yo espero que ese decreto esté
muy pronto en vigor, porque sin ninguna duda es trans-
cendental para atribuir responsabilidades en materia de
suelos contaminados y, por tanto, la obligación de repa-
rar el daño que ello supone a quienes hayan sido los cau-
santes de esa contaminación, mediante el establecimien-
to de criterios y requisitos homogéneos en toda España,
de forma que no existan dudas sobre las actividades que
se consideran susceptibles de contaminar suelos, y a par-
tir de ahí establecer esas responsabilidades, que sin nin-
guna duda ayudarán a que junto con el esfuerzo que
están haciendo las administraciones también los respon-
sables privados de la contaminación de suelos se hagan
cargo de los daños derivados de su actividad. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señora ministra.

— DEL DIPUTADO DON MIGUEL ÁNGEL
HEREDIA DÍAZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
MEDIO AMBIENTE: ¿DE QUÉ FORMA
REPERCUTIRÁ EN LA PROVINCIA DE
MÁLAGA LA IMPLANTACIÓN DEL PRO-
GRAMA DE ACTUACIONES PARA LA
GESTIÓN Y UTILIZACIÓN DEL AGUA (PRO-
GRAMA A.G.U.A.)? (Número de expediente
180/000365.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Tiene la palabra el diputado don Miguel Ángel Heredia
Díaz, del Grupo Parlamentario Socialista para preguntar. 

El señor HEREDIA DÍAZ: Gracias, señor presi-
dente.

Señora ministra, el programa AGUA demuestra la
importancia y el interés del Gobierno socialista por
garantizar el líquido elemento adecuado a un desarrollo
sostenible y autónomo en el litoral mediterráneo espa-
ñol. Dentro de este programa el agua tiene un valor
social, económico y ambiental, siendo un derecho pero
al mismo tiempo también una responsabilidad. En este
contexto quiero hacer un balance de cuál fue la gestión
que realizó el Grupo Popular en ocho años en esta
materia en la provincia de Málaga. La primera pregun-
ta que habría que hacerse sería en cuántos hectómetros
incrementó el Grupo Popular la capacidad hídrica de la
provincia de Málaga en ocho años. La respuesta es en
cero hectómetros cúbicos, ni una sola gota de agua
más. Lo único que hizo en ocho años fue concluir una
presa que estaba prácticamente concluida, la presa de
Casasola, que parece que pronto va a entrar en el libro

Guinness de los récords, porque fue una presa que
inauguró el ministro Matas en noviembre del año 2000,
pero que en 14 de marzo de 2004, tres años y medio
después, continuaba sin embalsar agua. Por tanto, es la
única presa de España y probablemente del mundo que
tres años y medio después de ser inaugurada continua-
ba sin embalsar agua. Además hay que destacar que el
Partido Popular en enero de 2000, en plena campaña
electoral, anunció una serie de actuaciones hídricas que
denominó de forma altisonante Plan Málaga; once
meses después presentaron por segunda vez el Plan
Málaga. Sin embargo, pasó la legislatura y ocho de las
nueve actuaciones previstas ni siquiera comenzaron y
la novena no fueron capaces de concluirla, y no será
porque no consignaron partidas en los Presupuestos
Generales del Estado. Entre los presupuestos de 2001
a 2003 consignaron 206 millones de euros o, lo que es

lo mismo, más de 34.000 millones de las antiguas pese-
tas, pero no hicieron nada. Lo único que hicieron fue
gastar cantidades indecentes en publicidad y propagan-
da. Por tanto, en ocho años la gestión del Partido Popu-
lar en esta materia se resume en muchas falsedades,
mucho engaño, mucha publicidad, mucha propaganda,
pero ni una sola gota de agua más. Así pues, dentro de
este programa AGUA, que contempla 100 actuaciones
urgentes, incrementar en 1.100 hectómetros cúbicos la
capacidad y una inversión de más de 3.900 millones de
euros, yo le pregunto qué previsiones tiene su ministe-
rio para la provincia de Málaga.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señor diputado.

Tiene la palabra la señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Muchas gracias, señor presidente.
Gracias, señoría. (El señor presidente ocupa la Presi-
dencia.)

No crea usted que es sólo la presa de Casasola la que
está construida y no sirve para nada en este momento. Ya
hemos tenido ocasión, concretamente en la Comunidad
Valenciana, de poner en marcha la construcción de com-
puertas para que una presa que llevaba varios años inau-
gurada sirva para algo. Efectivamente, el programa
AGUA contempla para toda España una mejor gestión
del agua, optimizando las infraestructuras hidráulicas
que existen y haciendo un uso más eficiente del agua;
más agua y agua de más calidad. Esto es lo que haremos
también en la provincia de Málaga. Dentro del conjunto
de actuaciones aprobadas en el Real Decreto-ley 2/2004
aparece un conjunto de ellas que para la provincia de
Málaga significarán un incremento de 125 hectómetros
cúbicos al año, de acuerdo con inversiones por un valor
total de 227millones de euros. Además de esas actuacio-
nes que se refieren a la puesta en marcha por ejemplo de
desaladoras que no funcionan, como la de Marbella, a la
construcción de alguna planta desaladora más, a dos
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actuaciones de reutilización de aguas residuales en la
Costa del Sol y en la propia ciudad de Málaga y a la
corrección de los vertidos salinos del embalse de Gua-
dalhorce, quiero recordar ante esta Cámara el compro-
miso del Gobierno de ofrecer agua de más calidad, por
lo tanto, el compromiso de concluir un conjunto de
actuaciones de depuración en la provincia de Málaga
acordadas todas ellas en el año 1995, muchas de cuyas
plantas correspondientes están todavía sin iniciarse. Así,
la provincia de Málaga no sólo tendrá más agua, sino
también agua de mayor calidad y concretamente con las
plantas a construir en San Pedro de Alcántara, en Ronda,
en Torróx, en Benalmádena, en Fuengirola, en Nerja y
en Ronda, es decir, aquellas actuaciones, algunas de ellas
iniciadas, pero la mayoría ni siquiera comenzadas, con
proyectos no contemplados en los presupuestos del
Gobierno de la nación en estos años, que se han llevado
a cabo en esta legislatura para completar las actuaciones
en materia de agua en la provincia de Málaga.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JORDI XUCLÀ I
COSTA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
CATALÁN (CONVERGÈNCIA I UNIÓ) QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DEL
INTERIOR: ¿PIENSA EL GOBIERNO INI-
CIAR LOS TRÁMITES PARA QUE EL
PUERTO DE PALAMÓS SEA FRONTERA
SCHENGEN PARA EL TRANSPORTE DE
PERSONAS Y MERCANCÍAS? (Número de
expediente 180/000322.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
del Interior de don Jordi Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, señor
presidente.

Señor ministro, el puerto de Palamós es el puerto de
referencia de la provincia de Girona, pero es y aún
podría ser más el puerto natural de una amplia zona de
influencia en el centro y en el norte de Cataluña. Siendo
Girona la segunda provincia con la renta per cápita más
alta del Estado de forma sostenida durante los últimos
años y necesitando su economía de una frontera exterior
Schengen, siendo el turismo el primer sector económico
de la provincia y necesitando la  Costa Brava de un
nuevo impulso para la consolidación de un turismo inter-
nacional y de calidad que usted conoce, ¿tiene previsto
el Gobierno iniciar los trámites para convertir el puerto
de Palamós en frontera Schengen para sumarse a los 32
puertos internacionales que tiene el Estado español?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señor presidente.

Señor diputado, el Gobierno, como usted sabe, está
haciendo un esfuerzo muy importante para ajustar las
plantillas de Policía y Guardia Civil al catálogo de pues-

tos de trabajo, es decir para aumentarlas, lo cual es indis-
pensable para hacer una calificación de la naturaleza de
la que usted pretende. Además, para hacer una califica-
ción de una infraestructura como un puerto como puerto
Schengen se precisan una serie de inversiones en infra-
estructuras, filtros de entrada, sala de retornos, vallado
perimetral, equipamiento, calabozos, servicios sociales,
etcétera, que son realmente problemáticas desde el punto
de vista presupuestario. ¿Qué quiero decirle? Que antes
de convertir un puerto en puerto Schengen hay que opti-
mizar las aperturas Schengen que ya tenemos, porque el
Estado tiene recursos limitados y no puede malgastarlos,
malbaratarlos. Por tanto, antes de establecer nuevos
puertos Schengen, vamos a ajustar las plantillas de Poli-
cía y Guardia Civil y vamos a hacer los esfuerzos presu-
puestarios que sean necesarios para generar nuevas infra-
estructuras. Por el momento, la respuesta es no.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, señor
presidente.

Siendo conscientes de que los recursos son limitados
y apreciando este condicional «de momento», la histo-
ria de Schengen y de Palamós, la historia de convertir
Palamós en frontera internacional es una ilustración de
aquella frase del pez que se muerde la cola. Evidente-
mente, no se podrá demostrar la potencialidad turística
de los cruceros internacionales, de la entrada de perso-
nas a Palamós hasta que no sea frontera internacional.
Evidentemente, tampoco se podrá demostrar toda la
potencialidad de la entrada de mercancías en una zona
notablemente industrial que no sólo abarca la zona de
Girona, sino también una amplia zona de Cataluña, del
eje transversal, hasta la zona de Lleida, que actualmen-
te debe pasar por un puerto saturado y con un PIF en
una situación limite, como es el puerto de Barcelona.
Creo interpretar de forma bastante exacta la voluntad
del actual Gobierno, como también la del anterior
Gobierno de la Generalitat, cuando digo que a la solu-
ción de las problemáticas y de las dificultades de infra-
estructuras que el señor ministro apuntaba podrían
coadyuvar el sector público, la Administración de la
Generalitat, pero también, como en su momento fue
construido el aeropuerto de Girona, las cámaras de
comercio de la zona. 

Finalmente, el señor ministro hacía referencia a la
limitación de efectivos, pero yo también quiero recor-
dar, con datos estrictamente del Gobierno, que después
del desplegamiento de los mossos d’esquadra en la pro-
vincia de Girona, hay 588 guardias civiles y 244 efecti-
vos de la Policía Nacional, más la convocatoria de 13
nuevas plazas. Si además es necesario un informe para
argumentar desde un punto de vista económico la
demanda y la viabilidad, ese informe ya existe de las
cámaras…
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El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo, lo
lamento.

Señor ministro, su turno. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Gracias, señor presidente. 

Señor diputado, comprendo su inquietud, porque es
su trabajo y me parece legítimo, pero tengo que decirle
que en España hay 32 puertos Schengen, dos de ellos en
Cataluña, concretamente Barcelona y Tarragona. El
puerto de Palamós tiene un índice de tráfico de buques
—datos de 2003— realmente bajo: 85, con un movi-
miento de tan sólo 163 pasajeros. Por tanto, no reúne las
circunstancias objetivamente necesarias para hacer el
esfuerzo presupuestario, el esfuerzo de medios materia-
les y personales que exigiría un puerto Schengen. 

El protocolo Schengen nos exige esas infraestructu-
ras, eso es algo sobre lo que el Estado no puede pasar,
como es lógico. Sólo puedo decirle que en el futuro, den-
tro de ese marco razonable, el Estado hará los esfuerzos
que tenga que hacer al respecto. No le puedo garantizar
nada, porque —insisto— lo importante es priorizar y
optimizar recursos, sobre todo cuando se hacen apuestas
tan arriesgadas como abrir nuevas entradas Schengen.

Gracias, señor diputado. 

— DEL DIPUTADO DON VICENTE MARTÍNEZ-
PUJALTE LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DEL
INTERIOR: ¿QUIÉN ENTREGÓ A LA CADE-
NA SER LA GRABACIÓN DE LAS CONVER-
SACIONES DE TERRORISTAS EN LA
CÁRCEL DE VILLABONA? (Número de expe-
diente 180/000355.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
del Interior, del diputado don Vicente Martínez-Pujalte.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Muchas
gracias, señor presidente.

¿Puede adelantarnos, señor ministro, el resultado de
la investigación que usted encargó sobre lo que versa la
pregunta?

El señor PRESIDENTE: El señor ministro del Inte-
rior tiene la palabra.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Gracias, señor presidente. 

Señor diputado, me imagino que la pregunta se refiere
a una conocida filtración de la transcripción de unas con-
versaciones mantenidas entre algunos presos de ETA. La
Dirección General de Instituciones Penitenciarias tiene
el encargo de este ministro de efectuar la investigación
del origen de esa filtración y de las demás filtraciones
que se han producido. Este es un viejo problema en el
Ministerio del Interior; hoy mismo lo hablaba con dos
ministros del Interior del Partido Popular, los señores

Rajoy y Acebes, en la reunión del Pacto Antiterrorista.
Insisto en que quiero que investiguen esa filtración y el
resto de las filtraciones. La directora general me dijo,
cuando la pregunté por escrito, que rechaza esas prácti-
cas y está extremando el celo en esta cuestión. 

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Señor
ministro, hace unos días usted declaró que le parecía
intolerable la filtración y que había encargado una inves-
tigación. Yo le preguntaba que si ya tenía el resultado,
sería justo que usted lo dijera. Usted dice que le parece
mal, pero sabe que el deber de custodiar ese documento
lo tiene uno de los directores que ustedes nombraron. En
la purga de directores que hizo la actual directora de Ins-
tituciones Penitenciarias nombró a uno, que era el que
tenía el deber de custodiar esta transcripción. El que
tenía el deber de custodiar es el que filtra y el que filtra
depende directamente de usted. 

Señor ministro, usted sabe que uno de esos directores
ha cometido, presumiblemente, una actuación jurídica-
mente irregular, por no llamarla delito penal. Pero a mí
me parece muchísimo más grave lo que hay en el fondo
de esa filtración porque, señor ministro —y usted lo sabe
bien—, era intentar demostrar que no había conexión
entre presos de ETA y presos terroristas islámicos. Uste-
des, como ya sucedió entre el 11 y el 14, se han inventa-
do noticias falsas, como kamikazes o conocimiento de
furgonetas la mañana anterior. Señor ministro, en la cár-
cel de Villabona cada vez es más palpable que ha habido
conexiones entre miembros de ETA, terroristas islámi-
cos y además delincuentes de la trama de Asturias. El
otro día conocimos —nos lo dijo un alto mando policial
que depende de usted— que uno de los terroristas tenía
sólo relaciones con ETA. Me parece que aquí tiene que
haber dimisiones. Si no hay dimisiones, señor ministro,
podremos sospechar que usted sabía algo y que lo que
está diciendo de mandar investigar es falso. Lo que está
haciendo es poner una cortina de humo en una…

El señor PRESIDENTE: Se acabó su tiempo, señor
diputado. Lo lamento.

Su turno, señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Gracias, señor presidente.

Señor Martínez-Pujalte, insisto en que las filtraciones
son un viejo problema que hemos sufrido nosotros y
otros ministros del Interior suyos. Estoy viendo al señor
Astarloa, que sabe perfectamente bien a qué me estoy
refiriendo cuando hablo del viejo problema de las filtra-
ciones. Mi disciplina mental en este caso también es una
disciplina constitucional, no sé la suya. Se investiga y
luego se sacan las conclusiones. Usted prefiere hacer jui-
cio de intenciones, ese es su problema, en el que no voy
a entrar. De todas manera tengo que decirle que a lo que
se dedican el ministro y el Ministerio del Interior es a
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dirigir la política de seguridad del Estado con toda la
seriedad y con todo el rigor, y no a enredarse en cosas
que no tienen que ver con esa dirección política de la
seguridad del Estado. Además, el ministro y el Ministe-
rio del Interior informan limpiamente cuando tienen que
hacerlo a la Cámara y a la opinión pública. En esas tesis
y en esas coordenadas estamos y no nos vamos a mover
de las mismas. Por otra parte, en cuanto al contenido de
las conversaciones, lo que digan los presos de ETA como
comprenderá a estas alturas de la vida me da exactamen-
te igual, no entro ni salgo del tema. 

Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias,
señor diputado. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON VICTORINO MAYO-
RAL CORTÉS, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DEL
INTERIOR: ¿QUÉ MEDIDAS TIENE PREVIS-
TO IMPULSAR EL GOBIERNO PARA REDU-
CIR EL NÚMERO DE VÍCTIMAS MORTALES
CONSECUENCIA DE LOS ACCIDENTES DE
TRÁFICO? (Número de expediente 180/000360.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
del Interior formulada por el diputado don Victorino
Mayoral.

El señor MAYORAL CORTÉS: Gracias, señor pre-
sidente.

Señor ministro, desde el mes de noviembre del año
pasado al mes de noviembre del presente año ha habido,
según los últimos datos conocidos, un descenso de más
de un 10 por ciento de fallecidos como consecuencia de
accidentes de tráfico. También podemos apreciar que el
número de muertos en accidentes de tráfico, que estaba
estancado en una cifra de 5.400, aproximadamente,
desde el año 1996, en este momento ha empezado a des-
cender. Se empieza a desbloquear una situación que es
nefasta para la sociedad española. Pero esto, como saben
muy bien SS.SS., no nos tiene por qué llevar a ningún
tipo de triunfalismo ni de autosatisfacción porque,
¿cómo resignarse ante una situación —evidentemente
una situación generada a lo largo de estos últimos
años— en la cual hay 100.000 accidentes de tráfico,
5.400 fallecidos al cabo del año, 26.000 heridos graves 
y 120.000 heridos leves? Un auténtico parte de guerra,
señor ministro. ¿Y cómo resignarse también ante la
situación que está padeciendo nuestra juventud? En diez
años, 17.000 ciudadanos españoles de menos de 30 años
han fallecido en las carreteras, 15.000 ciudadanos en un
año en la Unión Europea —15.000, que se dice pronto—
; jóvenes de menos de 30 años también han fallecido en
accidentes de tráfico. 

Nos encontramos en una situación ante la cual es
necesario tomar medidas. Por eso quiero preguntarle,
señor ministro: ¿Cuáles son las medidas que piensa

adoptar el Gobierno para abordar este problema y hacer
descender el número de víctimas en el tráfico?

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, su turno.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Gracias, señor presidente.

Señoría, como ya conocen todos ustedes, en el 
año 2003 ha habido más de 100.000 accidentes de tráfi-
co, unos 5.400 muertos, más de 26.000 heridos graves,
cifras que nos dan cuenta de la tremenda magnitud del
problema de la siniestralidad vial. Nosotros, desde que
estamos en el Gobierno, hemos puesto en marcha una
serie de medidas, ya conocidas la mayoría de ellas: más
control de velocidad, más radares, más controles de alco-
holemia, campañas informativas, etcétera. En el periodo
enero-octubre hemos conseguido una reducción del 10,6
por ciento en el número de accidentes en relación con el
mismo periodo del año 2003. Esto en modo alguno —lo
he dicho muchas veces y lo repito ahora— nos debe lla-
mar a ningún tipo de autocomplacencia. Esta es una
tarea larga que nos va a llevar años y años de esfuerzos a
toda la sociedad civil de este país, a los conductores y
conductoras, al sistema político y a las instituciones del
Estado, porque realmente me creo que es un problema
de Estado.

Le resumo lo que vamos a hacer en el futuro. Prime-
ro, un plan plurianual de instalación de radares fijos
(entre 2005 y 2007 habrá 500 más, con un coste de
unos 55 millones de euros); segundo, la conocida refor-
ma de la Ley de tráfico, circulación y seguridad vial
para instaurar el carné por puntos, que creemos que va
a dar buenos resultados; tercero, la instalación de pos-
tes SOS en las vías despobladas para una mayor aten-
ción al usuario en casos de accidentes; cuarto, el
aumento de efectivos (250 para la Agrupación de Tráfi-
co de la Guardia Civil); quinto, las inversiones en
medios materiales e infraestructura para la Agrupación
de Tráfico de la Guardia Civil (560 vehículos, con un
coste de más de nueve millones de euros; material de
transmisiones y otros, con un coste de más de 4,5
millones de euros, y además vamos a dotar de equipos
de denuncia informáticos en carretera, con un coste de
seis millones de euros, a esa Agrupación de Tráfico);
finalmente, haremos campañas específicas duran-
te todo el año sobre alcohol, velocidad y transporte
escolar.

En definitiva, la acción del Gobierno, encabezando
esa política que yo he definido muchas veces como polí-
tica de Estado, estará orientada con todo su esfuerzo a
reducir la siniestralidad vial, que es un problema que nos
cuesta mucho sufrimiento todos los años, que nos cuesta
mucho dinero todos los años y que nos cuesta un esfuer-
zo que seguramente, si acabamos con el problema, el
Estado puede dedicar a otra serie de cosas. Pero insis-
to… (Aplausos.)
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El señor PRESIDENTE: El tiempo terminó, minis-
tro. Lo lamento. 

— DE LA DIPUTADA DOÑA CARMEN HER-
MOSÍN BONO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE ADMI-
NISTRACIONES PÚBLICAS: ¿CÓMO VALO-
RA EL GOBIERNO EL DIÁLOGO ABIERTO
CON LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y OTRAS
COMUNIDADES AUTÓNOMAS A FIN DE
DISMINUIR LA LITIGIOSIDAD ANTE EL
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL? (Número de
expediente 180/000361.)

El señor PRESIDENTE: Finalmente, pregunta al
ministro de Administraciones Públicas, de doña Carmen
Hermosín.

La señora HERMOSÍN BONO: Gracias, señor pre-
sidente.

Señor ministro, señorías, como seguramente ustedes
recordarán, durante los ocho años que ha gobernado el
Partido Popular las relaciones del Gobierno de España
con algunas comunidades autónomas, muy especial-
mente con la Junta de Andalucía, estuvieron caracteri-
zadas por una falta enorme de diálogo, de cauces de
entendimiento, lo que tuvo como consecuencia una cas-
cada de recursos ante el Tribunal Constitucional, tanto
por parte de las comunidades autónomas como del pro-
pio Gobierno. Tengo que decir que muchas de las ini-
ciativas políticas —las más importantes, por citar algu-
nas, al menos en lo que más conozco que es la Junta de
Andalucía— que se tomaban por parte del Gobierno
andaluz, y creo que también en otras comunidades autó-
nomas, eran contestadas con el uso y el abuso del recur-
so ante el Tribunal Constitucional o bien con una res-
puesta legislativa que no tenía otro fin que obstaculizar
o boicotear las iniciativas del Gobierno andaluz. Así nos
encontramos con la negativa al reconocimiento del
censo real de población, su consiguiente discriminación
financiera, los recursos contra la subida de las pensio-
nes no contributivas, el veto a la investigación con célu-
las madre en la comunidad autónoma o el recurso con-
tra la Ley de Cajas de Ahorro. La no aceptación del
Gobierno andaluz del sistema de financiación que estu-
vo vigente desde 1997 a 2001, solamente ese tema, dio
lugar a un tratamiento discriminatorio durante cuatro
años por parte del Gobierno de la nación y, como es
lógico, a una cascada de recursos, tanto del Gobierno
como de la Junta, cada vez que se aprobaba un presu-
puesto, bien los Presupuestos Generales del Estado o
bien los Presupuestos de la Junta de Andalucía. Afortu-
nadamente, hay que decir que se ha recuperado lo que
debe ser la normalidad. Tengo entendido que el Gobier-
no ha abierto una línea de acuerdo, de diálogo con dis-
tintas comunidades autónomas, entre ellas la Junta de
Andalucía, que ya ha tenido como consecuencia que

algunos recursos se hayan retirado, y tengo que decir
que esta Cámara, por ejemplo, aprobó hace muy pocos
días el crédito extraordinario para liquidar lo adeudado
por el antiguo sistema de financiación, como también
que afortunadamente, como acaba de recordar la minis-
tra de Sanidad y Consumo, la comunidad autónoma
podrá investigar con células madre.

Por todo ello, pregunto al Gobierno: ¿cómo valora ese
diálogo abierto con las comunidades autónomas y qué
recursos o conflictos de competencia está dispuesto el
Gobierno a retirar o a dejar sin efecto?

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Su turno, señor ministro.

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (Sevilla Segura): Muchas gracias, presi-
dente.

Muchas gracias, señoría, por permitirme contestar
esta última, no por ello menos importante, pregunta de
la sesión de hoy, porque creo que afecta a uno de los
asuntos medulares de la política de este Gobierno no
sólo en cuanto al contenido, sino en cuanto a la forma
de resolverlo. Este Gobierno intenta, y creo que lo está
consiguiendo, ser respetuoso con los ciudadanos,
incluidos los andaluces y respetuoso con las institucio-
nes democráticas, incluida la Junta de Andalucía. Está
intentando convertir en eje central de su política la coo-
peración entre comunidades autónomas y Gobierno
central, la cooperación entre administraciones y no la
confrontación. Por tanto, no vamos a hacer de los tribu-
nales un uso político, no vamos a hacer de las institu-
ciones un uso partidario. Tenemos que fomentar el diá-
logo institucional y tenemos también que fomentar la
menor litigiosidad posible. Hay que crear un clima de
acuerdo, un clima que permita espacios de encuentro y
de cooperación, y eso pasa, entre otras muchas cosas,
por el proceso de retirada de recursos, no siempre bien
justificados desde el punto de vista jurídico, con el que
se encontró este Gobierno. En concreto, en lo que lle-
vamos de legislatura hemos retirado 18 recursos ante el
Tribunal Constitucional, de los cuales 16 presentados y
retirados por el Estado, 42 presentados y retirados por
las comunidades autónomas, de los cuales 29 con la
Junta de Andalucía, 25 a iniciativa de la Junta y cuatro
a iniciativa del Gobierno central. Alguien diría: ¿por
qué hay más recursos, por qué una parte importante de
los recursos retirados han sido con la Junta de Andalu-
cía? Porque con la Junta de Andalucía se había ensaña-
do el anterior Gobierno presentado muchos más recur-
sos que con ninguna otra comunidad autónoma durante
estos últimos años. Creo que recuperar un clima de diá-
logo que da frutos positivos como la Conferencia de
Presidentes exige talante y talento, como el que creo
que está demostrando este Gobierno en estos seis
meses.

Muchas gracias. (Aplausos.)
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INTERPELACIONES URGENTES:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, EN RELACIÓN CON LA
POLÍTICA DE INMIGRACIÓN. (Número de
expediente 172/000056.)

El señor PRESIDENTE: Hemos concluido el turno
de preguntas y continuamos la sesión de control al
Gobierno con interpelaciones. En primer lugar, la del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso en relación
con la política de inmigración.

La señora MUÑOZ URIOL: Muchas gracias, señor
presidente.

Señor ministro, sabe que el motivo de esta interpela-
ción es conocer los criterios que va a seguir su ministerio
en política de inmigración. No es otro. Usted es cons-
ciente de lo que ha pasado en los últimos meses. Sabe
que ha comparecido aquí, que ha comparecido también
ante la Comisión y los criterios que ha expuesto han sido
totalmente diferentes dependiendo del momento. He
oído al presidente decir que rectificar es un arte. Es cier-
to, ustedes han sido capaces de hacerlo un arte de la can-
tidad de veces que han tenido que rectificar, en este caso
en políticas de inmigración. Lo que ha ocurrido es que,
frente a esas declaraciones y esas rectificaciones, han
existido críticas muy agudas por parte de todos los sec-
tores, no solamente desde el Partido Popular. Estará
usted de acuerdo conmigo en que los empresarios, los
sindicatos y las ONG les han dicho de todo, desde dema-
gogos a que no tienen prudencia o que están creando un
ambiente de crispación, y esa es una realidad que es difí-
cilmente compaginable con lo que debe ser una política
de inmigración.

Yo hoy aquí quiero ser muy seria porque estamos
hablando de un tema que va a ser crucial para los próxi-
mos años, señor ministro. Se ha hablado desde Marrue-
cos que se están incrementando de manera muy impor-
tante las mafias; se ha hablado desde otros países
vecinos, y tengo aquí un recorte de un medio nacional
del domingo día 31 de octubre, donde desde Francia se
le critica a usted, señor ministro, por la política de inmi-
gración que están llevando. Fíjense lo que dice el
Gobierno amigo: Francia critica al Gobierno español por
alimentar la inmigración. Dice que no va a adoptar nin-
gún proceso de regularización porque este tipo de medi-
das son entendidas en el extranjero como una forma de
alentar la inmigración. Y añade el primer ministro fran-
cés que debemos concienciarnos de que la inmigración
clandestina se dirige siempre hacia los países que son
percibidos como menos firmes. Fíjese si es grave, señor
ministro, lo que le están diciendo desde un socio de la
Unión Europea.

Precisamente por eso, porque ustedes han tenido cri-
terios para todo —porque han pasado de la denuncia de
los inmigrantes a que iban a poner multas a los empresa-
rios, a que se iba a regularizar de esa manera y que iban

a poder controlar el mercado laboral, y a hablar de un
contrato de un año para luego dejarlo en tres meses—,
porque han hecho tal cúmulo de declaraciones, nosotros
en esta interpelación queremos dejar claras cinco cues-
tiones fundamentales, y en base a ellas —yo espero que
usted aquí no lo deje en el aire, sino que de verdad tome
nota y conteste lo que nosotros le queremos preguntar—
haremos la moción correspondiente, que espero además
que sea aprobada por todos los grupos, incluido el suyo.
Nosotros queremos saber sus criterios, y los queremos
saber desde la seriedad. Queremos saber qué es lo que
van a hacer en política de inmigración, qué van a hacer
con ese proceso extraordinario de regularización, qué
van a hacer con respecto al reglamento que han variado
en cuatro ocasiones, qué van a hacer con esos 400.000
expedientes de renovación por silencio administrativo,
que deben estar ya culminados según sus propias pala-
bras, y sobre todo qué partidas presupuestarias van a
tener.

En ese cúmulo de declaraciones que ustedes hacían
han sido capaces incluso de hablar de inmigrantes irre-
gulares y el señor Rodríguez Zapatero, presidente del
Gobierno, hablaba de 800.000; una semana después
usted habló de un millón; la vicepresidenta primera, una
semana después, dijo que 1.300.000, y yo le puedo ase-
gurar que, si seguimos a este ritmo, si seguimos hacien-
do lo que ustedes están anunciando y dando a conocer a
la opinión pública, a este paso serán varios millones los
inmigrantes irregulares que tendremos en nuestro país
antes de empezar ese período de regularización. 

Por eso, en relación con los criterios que va a emplear
en la política de inmigración, yo desde aquí le tengo que
preguntar: ¿ustedes van a aplicar algún criterio que tenga
en cuenta la capacidad real de acogida de nuestro país?
¿Ustedes van a tener en cuenta la situación nacional de
empleo? Porque si de verdad van a regularizar, como
dice la vicepresidenta primera, a 800.000 inmigrantes 
—y no me cuente que ha habido procesos de regulariza-
ción anteriormente en nuestro país, porque se han produ-
cido a lo largo de muchísimos años y ninguno se aseme-
ja ni de lejos a la mitad de lo que ustedes están
proponiendo—, lo que significa 800.000 nuevos puestos
de trabajo, ¿usted sabe que cuando hace ese proceso de
regularización, con un contrato de seis meses, con una
cotización a la Seguridad Social de seis meses, está
abriendo la puerta a que esos 800.000 nuevos inmigran-
tes tengan una situación de legalidad en nuestro país por
tres años y que además, al año de haber regularizado esa
situación, tengan también aquí a sus familiares? ¿Uste-
des han tenido en cuenta esa situación, la situación
nacional de empleo? ¿Ustedes han previsto los derechos
que van a acompañar a esas personas en cuanto a vivien-
da, a sanidad o a educación? ¿Ustedes lo han previsto?
Esas son las cuestiones que nos interesan. Algo más,
señor ministro, ¿ustedes van a apostar por una inmigra-
ción legal o van a seguir hablando de que la política que
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van a establecer va a consistir en procesos de regulariza-
ción permanente? 

Su secretaria de Estado, en una entrevista que le hicie-
ron, cuando hablaba del proceso de regularización decía:
no soy nada partidaria de las regularizaciones extraordi-
narias porque no arreglan nada. Imagínese usted lo que
va a ser este país con 800.000 nuevos inmigrantes regu-
larizados; imagínese lo que van a arreglar ustedes. Es
una barbaridad hablar de un proceso de regularización
en los modos y en las formas que usted ha dicho. Se lo
tengo que decir desde el mejor tono y con la mejor pre-
disposición porque es algo que nos compete a todos.
Ustedes están abriendo un melón que, al final, se tendrá
que cerrar de alguna manera. Y ahí estamos todos. Uste-
des en agosto hacen una serie de declaraciones, cuando
se habla de la famosa regularización, que concretan
ahora y van a poner en marcha en febrero. Imagínense lo
que es eso en cuanto al efecto llamada. No tienen más
que ir a las colas para ver que están dando falsas expec-
tativas a la gente que está yendo a preguntar cuáles son
los criterios para poder regularizar esa situación. Si es
que solamente tiene que ver lo que dicen otros grupos
parlamentarios. Convergència y Unió habla de que se
debe de cerrar el paso de Schengen para poder controlar
los flujos y el incremento que vamos a tener de inmigra-
ción irregular. Desde aquí digo que, como ustedes están
hablando del proceso de regularización desde hace ocho
meses, hasta que empiece el proceso de regularización
en sí están creando un ámbito, un espectro tan amplio,
con tan poco criterio que es un caldo de cultivo peligro-
sísimo para las mafias y para la inmigración irregular. 

Ustedes han roto el consenso, señor Caldera. Se pactó
una ley al final de la pasada legislatura. Se tenía que
poner en marcha un reglamento para dar salida a muchas
soluciones y a muchos planteamientos que estaban con-
templados en esa nueva ley que ustedes y nosotros pac-
tamos. Nunca se habló de un proceso de regularización.
Eso lo han introducido ustedes con esa disposición tran-
sitoria. Nunca se habló de un proceso de regularización,
y sus palabras están ahí. Si desde esta tribuna y en la
Comisión usted ha dicho que no estaba de acuerdo con
los procesos de regularización, ¿cómo es posible que
ahora digan que van a regularizar a 800.000 inmigrantes
en situación de irregularidad? Le digo una cosa: el CES,
que es su libro manual para los temas de inmigración, le
aconseja que no se haga una política de inmigración
basada en un proceso de regularización. Léase el último
informe del Consejo de Europa, que dice exactamente lo
mismo. Lo mismo que le recomienda su homónimo fran-
cés, el ministro del Interior, que lleva la política de inmi-
gración. No se puede hacer una política de inmigración
como la que usted está haciendo. 

Tiene que haber claridad en cuanto a los criterios del
reglamento. Mañana tendremos una reunión para debatir
el tema del reglamento. Cuando se habla de arraigo, por
hablar de un tema concreto, no diga usted que lo está
vinculando al ámbito laboral. El arraigo laboral lo vincu-

la a que haya una denuncia por parte del trabajador. No
me cuente que vamos a tener una política de inmigración
basada en la denuncia del trabajador con respecto al
empresario, porque empezaremos a crear un clima de
crispación y difícilmente vamos a poder llevar a cabo
una auténtica política de integración. Así no se hace una
política de inmigración. Usted, que ha estado durante
mucho tiempo dedicado estas materias, aunque fuera en
el campo de la oposición, debería de haber previsto den-
tro de su programa electoral, en el caso hipotético que
después ha sido una realidad de que hubieran asumido el
Gobierno, cómo lo iban a llevar a cabo. Llevan ustedes
en el Gobierno siete meses y dígame si, aparte de los
silencios administrativos de esos 400.000 expedientes
que espero que ya estén solucionados, de las larguísimas
colas que están creando, de las falsas expectativas que
están creando en materia de inmigración, han hecho algo
más. Efectivamente tenían que haber puesto en marcha
el reglamento. A fecha de hoy creemos que el reglamen-
to estará puesto en marcha en unos meses, pero eso no
va a dar salida a lo que ustedes están creando, y no lo va
a dar por algo importante, por lo que yo le decía al prin-
cipio: porque cuando se carece de criterio o cuando se
carece de políticas serias en materia de inmigración, difí-
cilmente vamos a poder tener una solución acorde con lo
que necesita nuestro país, que es simplemente tener un
criterio serio, una aplicación firme y que dé un resultado
positivo. Simplemente le estamos pidiendo eso en esta
interpelación. Me gustaría que cuando usted subiera a
esta tribuna a decir cuál es la política que va a seguir su
Gobierno en materia de inmigración, añadiera un dato
que ha sido además muy controvertido a lo largo de estos
meses. Yo decía que ustedes han hecho de la rectifica-
ción un arte, pues en esto también hubo unas cuantas rec-
tificaciones por algunas de las personas que están dentro
del ministerio o que por lo menos tienen tareas en mate-
ria de inmigración. Me refiero a la resolución que usted
iba a tener de todos esos expedientes que estaban total-
mente colapsados por la falta de interés, la poca imagi-
nación y lo mal que lo hacía el Gobierno anterior. Usted
fue capaz de decir que iba a poner un plan de choque de
forma inmediata, de manera inminente en cuanto llegara
al ministerio y que íbamos a ver los resultados rapidísi-
mamente. Hizo su rueda de prensa, dijo que los expe-
dientes se habían tramitado y que al final el resultado era
fantástico, que estaba ahí, y en el mes de agosto dijo ade-
más que de los 400.000 expedientes todavía le quedaban
por revisar 300.000, pero que en 45 días eso estaba solu-
cionado. Pues tras esas declaraciones suyas del mes de
julio, que yo las tengo, a mí me gustaría saber en cuánto
tiempo se han traducido esos 45 días, porque le puedo
asegurar que existe un colapso burocrático en las ofici-
nas de extranjería a todos los niveles y lo que se va a
organizar, señor ministro, lo que se va a organizar. 

En el punto quinto, aparte de hablar de los criterios,
del reglamento, de esas renovaciones, yo quería referir-
me a las partidas presupuestarias. No es serio, señor
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ministro, que la secretaria de Estado venga a la Comi-
sión a hablar de inmigración y de las partidas presupues-
tarias que se van a incluir en materia de inmigración en
estos presupuestos y diga lo que dijo. Cuando yo le pre-
gunté qué cuantía económica iban a tener comunidades
autónomas como Ceuta y Melilla, me dijo que ni un euro
más, que seguían los 4 millones de euros que ya estaban
presupuestados con el Partido Popular y que ya se vería
cuál iba a ser la evolución en materia presupuestaria den-
tro de las políticas de inmigración; unas políticas para
las que, efectivamente, si queremos dar salida, y usted
está hablando aquí de 800.000 nuevos demandantes de
servicios, de vivienda, de educación, de sanidad y evi-
dentemente también de empleo, junto con sus familiares,
algo tendrán ustedes que ofrecerles a las comunidades
autónomas.

En cuanto a los presupuestos, señor ministro, yo le
decía que no es serio que nos enteremos al día siguiente
de aquella reunión que ustedes mantuvieron aprisa y
corriendo, y nunca mejor dicho, con Esquerra Republi-
cana, que se había introducido una enmienda en la cual
ustedes iban a destinar 120 millones de euros a políticas
de inmigración. El hecho de celebrar una comparecencia
para hablar de política de inmigración y después meter
una enmienda en ese sentido pactándolo con ese grupo
parlamentario y sin ninguna otra explicación para el
resto de los grupos, no nos parece serio, no nos parece
operativo y desde luego no nos parece coherente con lo
que debe de ser simplemente una política que dé como
resultado el que todos estemos en conjunto, porque a
usted se le llena la boca de hablar de pacto de Estado y
un gran pacto para la inmigración, pero a la hora de la
verdad ocurre lo que yo le decía, ustedes son los que trai-
cionan el consenso y la confianza que desde el Partido
Popular se había alcanzado con ustedes.

El señor PRESIDENTE: Señora Muñoz, fíjese en el
tiempo.

La señora MUÑOZ URIOL: Termino diciendo que
si aplica rigor —y espero que no esté tan cansado cuan-
do suba a esta tribuna—, coherencia y sentido común,
nos tendrá, si no lo aplica, no solamente nos tendrá
enfrente, sino que desgraciadamente van a crear un gra-
vísimo conflicto dentro del ámbito de la inmigración. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: En turno de contestación a
la interpelación tiene la palabra el ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Muchas gra-
cias, señor presidente.

Señoras y señores diputados, señora diputada, como
usted sabe hace unos meses hubo un cambio de Gobier-
no y el cambio de Gobierno ha traído aparejada, entre
otras cosas buenas para este país, una modificación del

enfoque de la política de inmigración. Voy a ser suave,
señoría, y no voy a devolverle los calificativos que usted
ha utilizado en su intervención. Diré que, fruto de la
velocidad del crecimiento del fenómeno de la inmigra-
ción, su gestión ha resultado muy complicada. Me que-
daré ahí. Por ello, señoría, nosotros planteamos hoy
aquí exactamente lo mismo que cuando estábamos en la
oposición. Tenemos unos criterios claros para regular
este fenómeno: primero, control y gestión ordenada e
integrada de los flujos migratorios; segundo, lucha con-
tra la inmigración ilegal y tercero, integración de los
inmigrantes. ¿Sabe cuáles son los únicos medios para
conseguirlo? En primer lugar, el consenso. El Gobierno
quiere sentar las bases de una política concertada desde
una amplia voluntad de acuerdo con todas las fuerzas
políticas, sindicatos, empresarios, organizaciones socia-
les, ayuntamientos y comunidades autónomas, y tengo
que decirle, señora diputada, que en seis meses ha ren-
dido un fruto importante. Por favor, vea la realidad con
ojos razonables. Me presento hoy ante esta Cámara con
un principio de acuerdo de toda la sociedad española,
salvo el Partido Popular hasta ahora —y les invito a
sumarse—, sobre el nuevo reglamento de extranjería.
En segundo lugar, la cooperación con los países de los
que proceden los flujos migratorios y, en tercer lugar,
refuerzo de la cooperación y acción común de la Unión
Europea.

Le decía que traigo aquí una propuesta de reglamento.
A ver si valoramos los procedimientos democráticos.
Desde el primer momento el Gobierno ha planteado con
carácter abierto una propuesta para debate y hoy puedo
decir con enorme satisfacción que los representantes de
los empresarios y de los trabajadores españoles han fir-
mado esa propuesta. Señoría, dice usted que nos han cri-
ticado. Yo tengo aquí el acta que firmaron apoyando la
propuesta de reglamento que hemos presentado. Tengo
un acta con su firma. Supongo que lo vio usted en televi-
sión. Quizá eso haya molestado profundamente al Grupo
Popular, aunque no debería. Créanme, no se enfaden por
que este Gobierno alcance acuerdos con los interlocuto-
res sociales. No se enfade, que eso es muy bueno para el
país. ¿Cree usted que los empresarios y los sindicatos
españoles son unos irresponsables? ¿Cree usted que
nuestros empresarios y sindicatos quieren un desorden
total en España y quieren que haya un grave problema
en la sociedad española o, bien al contrario, como
demostraron con su Gobierno, que son gentes responsa-
bles? ¿Qué es lo que estas gentes desean y qué es lo que
hace este reglamento para el cual no había, como usted
sabe, consulta preceptiva aunque la hemos querido
hacer? ¿Qué nos han pedido y qué hemos concertado
con ellos? Por cierto, tengo que decirle que al día de hoy
—mañana nos veremos con su grupo y ojalá se puedan
incorporar al consenso— toda la Cámara, todos los gru-
pos parlamentarios de esta Cámara apoyan el fondo del
reglamento que va a aprobar el Gobierno. Todos; así me
lo han trasladado en las diversas reuniones. 
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¿Cuál es el elemento fundamental de ese cambio de
orientación de la política migratoria? Señoría, la cone-
xión de la inmigración con el mercado laboral; la vincu-
lación de inmigración y acceso al mercado de trabajo,
por supuesto, previa valoración de la situación nacional
de empleo. ¿Le parece que ese no es un criterio acepta-
ble desde el punto de vista de la capacidad real de acogi-
da? ¿Le parece que el mejor criterio para valorar la capa-
cidad real de acogida de un país no es su empleo? ¿No le
parece a usted el mejor de los criterios? Es decir, ¿cuál
es la capacidad real de acogida de España? Los puestos
de trabajo que demanda la sociedad española y que no se
pueden cubrir por los ciudadanos españoles. Usted no
me da ninguna alternativa. ¿Qué quiere? Que los cientos
de miles de inmigrantes que hemos recibido en situación
administrativa irregular sigan trabajando sin protección
alguna, sin alta en Seguridad Social, sin cotizar a través
de la vía de los impuestos y, por cierto, recibiendo pres-
taciones? ¿O es que no sabe usted —tengo que presupo-
ner que lo sabe— que en este país la sanidad y la educa-
ción están universalizadas y que cualquier ciudadano del
mundo que se encuentre en España —y es un orgullo
para nosotros— recibe esas prestaciones? Lo que ocurre
es que, en la situación en que nos dejaron ustedes, no
pagan por ellas, señoría, porque no tienen alta en la
Seguridad Social y porque no pagan los correspondien-
tes impuestos. Por tanto, el criterio fundamental fue la
vinculación de la inmigración —eso es lo que quiere el
reglamento— con el mercado laboral. Se simplifican los
trámites administrativos, se desarrolla la figura de los
visados de búsqueda de empleo, el contingente anual de
trabajadores extranjeros se mejora para adecuarlo a las
necesidades del mercado laboral y se regula la posibili-
dad de conceder una autorización de residencia temporal
por arraigo. Sí, por arraigo. Diversos tipos de arraigo.
Claro que sí, arraigo laboral. Arraigo social ¡claro! Por
razones humanitarias ¡claro! Por cooperación con la
administración de justicia ¡claro que sí! Y por seguridad
de las personas que, de ser devueltas, pudieran sufrir en
sus países, en sus vidas o en sus patrimonios problemas
de seguridad. 

Tenemos un segundo elemento fundamental, la lucha
contra la inmigración irregular, con lo cual se refuerzan
y mejoran los medios e instrumentos de lucha contra la
inmigración irregular y el tráfico de seres humanos. Se
incrementan los controles de lucha contra el fraude. A
este fin, las autorizaciones de trabajo únicamente serán
válidas cuando se produzca la afiliación y alta efectiva
en la Seguridad Social. Este es el mecanismo de norma-
lización, de legalización. Esto no es un proceso de regu-
larización, señora diputada. No. Ni es indiscriminado.
No. Sólo se van a poder acoger a él quienes dispongan
de un empleo y quienes coticen a la Seguridad Social.
Usted recordará la regularización del año 2001, que no
criticamos, ¿sabe cómo se concedió? Con un bonobus o
con un recibo de la luz. Por el hecho de estar en España,
sin condicionarla siquiera a la evolución del mercado

laboral. Por tanto, el reglamento materializará la nueva
forma de hacer política migratoria, mejorará la gestión,
que la realidad demuestra que hasta ahora, estará usted
de acuerdo conmigo, ha sido deficiente, bastante defi-
ciente.

Hemos buscado el máximo consenso. Puedo alegar
hoy aquí que empresarios y sindicatos, fuerzas políticas,
las ONG, comunidades autónomas y ayuntamientos han
aportado a este reglamento sus sugerencias, y hemos
incorporado la mayor parte de las mismas. La realidad
ha impuesto la necesidad de una disposición transitoria
que establezca un proceso de normalización, claro que
sí, para que pueda procederse a la contratación legal de
los extranjeros que se encuentren en España en situación
irregular y reúnan determinados requisitos. Claro que sí.
Recibimos una situación, y mire el padrón municipal.
Sabe usted que entre el padrón municipal y las autoriza-
ciones de residencia hay una diferencia superior 
a 1.300.000 personas. Dejemos el cálculo, ya que nadie
puede hacerlo con exactitud razonable, en los 800.000
que planteaba el presidente del Gobierno o el millón del
que yo hablé, entre una cantidad y otra. Esa es la situa-
ción que nosotros hemos heredado. Por tanto, necesita-
mos esa disposición transitoria cuyo contenido ha sido
objeto de especial estudio y permitirá que aflore una
parte importante de la economía sumergida. Supongo
que estará de acuerdo, no le gustará que haya economía
sumergida. A mí, no. A los empresarios, tampoco. Y a
los trabajadores, tampoco. Por eso nos han pedido, y
hemos aceptado, que haya un período transitorio, tres
meses, desde la entrada en vigor del reglamento, donde
el empleador garantiza un contrato de seis meses con
relación laboral efectiva y alta en la Seguridad Social y
al que, por supuesto, no se podrán acoger quienes no
hubieran estado en España seis meses antes de la entrada
en vigor del reglamento, para evitar eso que tanto le
gusta a usted citar y que no sé si le gustaría que ocurrie-
ra, aunque ya le digo que no está ocurriendo, señoría,
eso que usted llama efecto llamada. Por cierto, le reco-
miendo que se lea la entrevista del señor Villepin, yo la
tengo aquí en francés, con un poco de detenimiento. Verá
que el señor Villepin únicamente se opone a las regulari-
zaciones masivas como la que hizo el señor Rajoy. Pero
¿a las regularizaciones vinculadas al mercado de traba-
jo? Francia —dice— tiene necesidad de enriquecerse
con talentos exteriores. Debemos acoger a los estudian-
tes más motivados y por la misma razón también a los
trabajadores más motivados. El señor Villepin está acep-
tando claramente la propuesta que hace el Gobierno
español. Esos serán los requisitos. La voluntad de regu-
lación ordenada e integrada, señoría, mediante una polí-
tica realista y eficaz, ha llevado también al Gobierno a
hacer frente a otra situación derivada de la falta de ges-
tión —usted ha hecho referencia a ella— como era la
acumulación de expedientes sin resolver que generaba
tremendas consecuencias. La ilegalidad sobrevenida a la
que conducía la gestión de su Gobierno implicaba, por
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ejemplo, que hubiera ciudadanos que no pudieran volver
siquiera a sus países para ver a sus familias porque tení-
an el riesgo, al no renovarse la documentación, de acabar
en situación de irregularidad sobrevenida. No se preocu-
pe. Ha habido menos de tres mil casos de aprobación por
silencio positivo. En el período de su Gobierno, y con la
ley que aprobó este Parlamento con su mayoría, hubo
docenas de miles de autorizaciones por silencio positivo.
Ahora ha habido muchas menos y está prácticamente
resuelta esa bolsa. Es más, en este mes vamos a empezar
a llamar, mediante cita previa, a aquellas personas que
tienen que hacer la renovación de sus documentos. Por
tanto, el Gobierno también ha dado respuesta a este pro-
blema, aunque no sea suficiente y haya que seguir traba-
jando en esa línea. La lucha contra la inmigración irre-
gular y el tráfico de seres humanos constituye uno de los
objetivos de la política de inmigración, no sólo de este
Gobierno, sino del conjunto de Estados miembros de la
Unión Europea. Nuestros esfuerzos se centran aquí en
reforzar el control de fronteras, agilización de los proce-
dimientos de repatriación, incremento de los medios
para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad así como para
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Usted sabe
que este verano se han interceptado menos inmigrantes
porque han llegado menos de forma irregular. Estoy
diciendo que no hay ningún dato que avale que se haya
incrementado el número de entradas de personas en
situación irregular en España, bien al contrario, pode-
mos decir que los resultados de este verano han sido
satisfactorios. También impulsamos la cooperación con
la Unión Europea, negociando acuerdos comunitarios de
readmisión con países terceros o el futuro fondo europeo
de retorno.

Quisiera acabar con una reflexión sobre la política de
integración de los extranjeros que estamos desarrollan-
do. ¿De modo que a usted le parece mal que el Parla-
mento, sede de la soberanía popular, pueda decidir y
ordenar al Gobierno que haya una política de integración
de inmigrantes más intensa y que se dote un fondo para
la atención de la integración no solo de los inmigrantes,
sino también para atender las políticas sociales de los
ciudadanos españoles en zonas donde hay un alto por-
centaje de inmigrantes? ¿Le parece mal que eso lo aprue-
be el Parlamento? A mí me parece muy bien, y estoy
convencido de que a las comunidades autónomas y a los
ayuntamientos les parecerán muy bien. Son 120 millo-
nes de euros que, si ustedes los aprueban, nos permitirán
hacer una política de integración mucho más intensa. 

Por último, vamos a fomentar también los acuerdos
de regulación de flujos migratorios. Señoría, con
Marruecos, socio privilegiado de España, las relaciones
son buenas. Hemos incrementado con las autoridades
marroquíes los esfuerzos en la interceptación de pateras,
en la detención de inmigrantes irregulares y de patronos
de embarcaciones y se ha reforzado la vigilancia en todo
el litoral de Marruecos con 1.020 nuevos agentes de
seguridad a partir del pasado mes de agosto. Ambas par-

tes hemos decidido ampliar el ámbito operativo de las
patrullas marítimas conjuntas al mar Mediterráneo y
hemos acordado el incremento en el intercambio de
información entre responsables del Ministerio del Inte-
rior de Marruecos y los agregados de Interior de España
en Rabat.

Se ha abierto un tiempo nuevo para la inmigración.
Queremos un acuerdo, aunque ya le he dicho que es una
gestión difícil por la rapidez con que nos hemos enfren-
tado a este fenómeno en este país. Creo que la orienta-
ción debe ir vinculada al mercado laboral. Esto no es una
regularización, en absoluto, es una legalización de traba-
jadores y, por lo tanto, estamos dando respuesta a ello.
Queremos una inmigración legal y ordenada y en el
reglamento se establecen los cauces para ello, tanto en la
definición de la situación nacional de empleo como en la
fijación del contingente y el régimen general.

Finalmente, señorías, queremos promover la integra-
ción social de los inmigrantes en nuestra realidad, tanto
desde el ámbito de las actuaciones propias como a través
de la colaboración con comunidades autónomas y ayun-
tamientos. Me gustaría mucho que el Grupo Parlamenta-
rio Popular pudiera aportar los criterios que considere
oportunos sobre estas reflexiones y sumarse al consenso.
Si no lo hacen, será su exclusiva responsabilidad. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora Muñoz, tiene usted
su turno de réplica.

La señora MUÑOZ URIOL: Señor ministro, ¿un
cambio de enfoque? ¿Usted sube aquí para decir que en
política de inmigración van a hacer un cambio de enfo-
que? ¿Con una ley que consensuaron con nosotros van a
hacer un cambio de enfoque? ¿En qué van a hacer el
cambio de enfoque? Lo estamos viendo en la situación
de caos que están creando en materia de inmigración.
Tan claro como eso. A nosotros nos preocupa muchísi-
mo. Decía usted que a lo mejor estábamos encantados de
que se pudiera producir el efecto llamada masivo. Ya le
he dicho que no. Si es que estamos viviendo y estamos
poniendo los pilares en los que se debe asentar la socie-
dad, no para usted, no para nosotros, sino a futuro, y más
teniendo en cuenta lo que ha pasado en otros países de la
Unión Europea. Están actuando de una manera muy
inconsciente, están actuando sin planificación, sin orde-
nar los flujos migratorios. No venga aquí a decir que
usted está haciendo una política de inmigración que
apuesta por la inmigración legal, que ordena, que lucha
contra la inmigración ilegal y que, además, hace políti-
cas de integración, porque eso se cae por su propio peso,
señor Caldera. ¿O usted no está viendo lo que pasa a su
alrededor? ¿Es que no se lo están diciendo? Si la propia
secretaria de Estado le está pidiendo calma, la calma que
ustedes no están demostrando a los inmigrantes, con lo
que está pasando, en la cola de su ministerio, señor Cal-
dera; en la cola de su ministerio, de sus dependencias
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hay una sensación de que no hay nadie que dirija la polí-
tica de inmigración que es peligrosísima.

Cuando usted habla de ordenar los flujos migratorios,
¿sabe lo que están haciendo? Confundir. Cuando usted
dice que está luchando contra la inmigración irregular,
¿sabe lo que están haciendo? Léase —no sé si estará en
francés o en marroquí— las declaraciones en la prensa
marroquí sobre la política que ustedes estaban llevando a
cabo, declaraciones hablando claramente del incremento
importantísimo de las mafias. ¿Es que no lo están vien-
do, señor Caldera? Cuando usted dice que van a hacer
una política de integración, ¿de verdad piensa que así se
hace una política de integración, con la situación que
vive hoy por hoy nuestro país?

Usted decía que habían alcanzado un acuerdo con los
sindicatos y con los empresarios. Claro, cómo no van a
estar contentos si les han hecho rectificar, si les han
hecho bajarse de aquellas pretensiones que usted llevó a
la Comisión cuando dijo: la denuncia de los inmigrantes
hará que puedan tener papeles; será el beneficio de los
inmigrantes. Todo el mundo se echó las manos a la cabe-
za; se echaron las manos a la cabeza los inmigrantes, las
asociaciones, los empresarios y los sindicatos con lo que
se les venía encima. Si usted habló de un contrato de un
año de trabajo, señor Caldera, y vamos por tres meses —
no me diga usted que solamente de seis— y estamos
haciendo un proceso de regularización masiva, llámelo
usted con todas las letras, y a las fechas y a los datos me
remito, masiva, con unos criterios que no son objetivos y
que, además, no se sustentan en la situación que vive hoy
nuestro país. ¿De verdad cree usted, siendo el ministro
de empleo, teóricamente, con las cifras que hoy tenemos
en política laboral, que nuestro mercado puede acoger 
a 800.000 nuevos demandantes de empleo con un con-
trato de tres meses o de seis meses? Si lo ha dicho hasta
la secretaria de Estado. ¿Usted no cree que esto va a ser
una compra abusiva de contratos y de cuotas de la Segu-
ridad Social? Le voy a hacer la cuenta. Cuando pagan las
cuotas de la Seguridad Social seis meses, tienen garanti-
zados tres años, porque al año se les renueva automática-
mente por dos años más simplemente por tener cotiza-
dos seis meses y, además, al año, también se le asegura
que toda su familia pueda venir a vivir a nuestro país.
¿Dice usted que está haciendo una política para aflorar
economías sumergidas? Señor Caldera, sea consciente,
sea consecuente y hablemos claro porque tenemos en
juego mucho para el futuro de todos. Cuando usted habla
de política planificada, ¿de verdad está haciendo una
política planificada? Nosotros la hicimos desde el origen
y pusimos en marcha los convenios de colaboración en
origen. Ustedes están desdibujando el mapa. Simple-
mente con lo que están haciendo hoy se han cargado de
un plumazo la política de inmigración que está llevando
a cabo el resto de la Unión Europea, que apuesta por una
política planificada desde el origen. Si es que usted va a
regularizar a los que acaban de llegar. Señor Caldera, si
usted no se ha enterado, se lo voy a decir yo. Y, si no,

dimita. ¿Usted no sabe que hay muchísimas personas
aquí en situación de irregularidad, o en situación de
regularidad, que están diciendo a sus familiares, a sus
amigos del resto de la Unión Europea que se vengan a
España, que es el mejor sitio como coladero para que les
den papeles? ¿Usted no habla con las asociaciones? Por-
que a mí, que estoy en la oposición, me han dado datos,
pelos y señales.

Me habla de las pateras. Si resulta que donde hay un
incremento importantísimo en inmigración irregular es
por las fronteras, señor Caldera, ¿o no se ha enterado
todavía de lo que están denunciando los que controlan
las fronteras, las asociaciones? Incluso las mafias cuan-
do los pillan. ¿Usted no se ha enterado de la cantidad de
miles de inmigrantes que están pasando por la frontera?
Porque hacen un circuito perfecto y saben que cuando
lleguen aquí está abierto el melón de la regularización
masiva. Eso dígaselo a su compañero francés cuando se
vean en Bruselas: masiva, 800.000, masiva, llámelo
como quiera, pero es una regularización masiva. Cuando
hagan eso, vean lo que pasa en el resto de la Unión Euro-
pea y, sobre todo, lo que van a hacer y lo que van a pro-
vocar aquí. A mí me duele, me duele mucho porque he
sido una persona que he intentado imponer algo de senti-
do común a un conflicto muy complicado, efectivamen-
te, y entendíamos que, después de haber pactado con
ustedes la última ley, habían impuesto también el sentido
común en lo que debe ser la política de inmigración. Nos
equivocamos con ustedes, nos equivocamos. De verdad
pensé que cuando llegaran al Gobierno iban a poner en
marcha el reglamento en junio, tal como marcaba nues-
tra ley, el reglamento que le dejamos a usted como borra-
dor, para dar salida a muchas situaciones nuevas en
materia de inmigración. Lo que ustedes están haciendo,
señor Caldera, es crear un gravísimo conflicto, y le digo
una cosa: tengo tantísima seguridad en que desgraciada-
mente todos, nosotros, los inmigrantes, sus familiares,
vamos a sentir las consecuencias que espero, por el bien
de todos, que ustedes recapaciten.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Muñoz.
Su turno de réplica, señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias, señor
presidente.

Vuelvo a repetir que supongo que S.S. será consciente
de que ha habido un cambio de Gobierno y que hay una
decisión de los ciudadanos por la cual tiene que haber
cambios. Usted tendría cierta legitimidad para hablar en
esos términos si no hubiera gobernado, si fuera nueva en
la plaza. ¿Usted se cree que puede hacer su discurso con
los ejemplos de gestión, más bien de falta de gestión, del
Gobierno del Partido Popular? ¿No se acuerda usted de
los viajes a Ecuador? ¿Se acuerda o no? ¿Se acuerda
usted de cuando proponían que 20.000 ciudadanos fue-
ran a Ecuador a recoger los papeles? ¿Sabe qué tuvieron
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que hacer después? Darles los papeles en España sin nin-
gún tipo de requisito ni vinculación con el mercado labo-
ral. La regularización del año 2001 en un mes afectó a
cerca de 400.000 personas. Sí, señoría, 400.000 perso-
nas, en un mes. Luego hubo un proceso de repesca, en el
que hubo otras 100.000 personas regularizadas, y des-
pués tuvimos el caso de los ciudadanos ecuatorianos. En
todo caso, ¿de verdad usted cree, tal y como indica su
intervención desde la tribuna, que los empresarios y los
trabajadores españoles, el resto de las fuerzas políticas
en esta Cámara, han perdido el juicio? ¿O es que a usted
sólo le parece criticable por el hecho de que están en la
oposición? ¿Sólo por ese hecho?

Nosotros vamos a cambiar bastantes cosas con este
reglamento, porque claro que hay un cambio de orienta-
ción. No se equivoquen, nosotros no pactamos con uste-
des la ley, no, sino una pequeña reforma que incorporaba
directivas comunitarias, como siempre y por responsabi-
lidad la acordamos, pero nosotros no somos partícipes
del espíritu de la ley que no votamos en este Parlamento.
Aun con ello la respetamos y adaptamos el reglamento a
esa ley.

¿A usted le parece que el diálogo democrático signifi-
ca una rectificación? A mí, no. Yo estoy encantado del
acuerdo con los representantes de los empresarios y de
los trabajadores, encantado. Me habla usted del número
de trabajadores que se puedan acoger a este proceso de
legalización. ¿Qué solución dan usted y su partido? Dé
una sola. ¿Les expulsamos a todos? Suba a la tribuna y
diga: expúlsenlos. ¿Les dejamos como están? Suba a la
tribuna y diga: déjenlos que puedan ser explotados.
Quizá eso es lo que deseaban ustedes, se lo dije un día
aquí en el Pleno, quizá esa fue la consecuencia de la ges-
tión de su Gobierno, un duro discurso para fomentar el
miedo entre los ciudadanos españoles y una mano ancha
para permitir la entrada de ciudadanos ilegales que fue-
ran una mano de obra barata. ¿Eso es lo que les conviene
a ustedes? Pues lo empresarios no están de acuerdo, ni
los sindicatos, ni nosotros, ni el resto de los grupos polí-
ticos de esta Cámara y, por tanto, no lo vamos a consen-
tir. Claro que vamos a legalizar a todos aquellos que tie-
nen empleo, claro que sí, sean 300, 400.000 u 800.000
los que dentro de la situación administrativa irregular
tengan empleo, a todos, claro. Por cierto, utilice bien los
datos del reglamento que, repito, todavía no está aproba-
do, está en fase de discusión con el resto de las fuerzas
políticas y en fase de mejora.

El régimen general que ustedes diseñaron fue ineficaz
por completo, porque establecieron una cláusula, situa-
ción nacional de empleo, que era obstativa e impedía que
pudiera contratarse en origen a ningún trabajador, y por
eso entraban todos de forma irregular. Ahora lo vamos a
cambiar, con el concurso de los empresarios y de los sin-
dicatos. ¿Y sabe qué vamos a hacer? Cuando haya un
puesto, incluso que no sea de difícil cobertura, que el
empresario pretenda cubrirlo en quince días y no consi-
ga hacerlo pueda contratar en el exterior. ¿Y sabe qué

vamos a hacer con el contingente? Vamos a hacer un
contingente de verdad, pactado con los empresarios y
con los trabajadores y con las comunidades autónomas,
y vamos a establecer las verdaderas necesidades del mer-
cado laboral español. No siga, por tanto, con ese discur-
so de papeles para todos, porque le repito que esta es una
legalización causal, con causa, la causa es el empleo, y si
alguien en su momento pierde el empleo y no puede
obtener la renovación de la documentación, tendrá que
volver a su país. Esas son las reglas del juego y esas son
las reglas que establece este reglamento. 

Señoría, por último, no me compare con la Unión
Europea, por favor. Claro que me siento con mis cole-
gas. La próxima semana vamos a tener una conferencia
sobre inmigración en Holanda. Ya le adelanto que están
muy interesados en conocer el modo en que vamos a
decidir ahora y en el futuro cómo se canalizan los flujos
migratorios, conectados con el empleo. Italia, Grecia,
Portugal han llevado a cabo procesos similares, por cier-
to, con menos requisitos que los que plantea España.
Fíjese, si fuera cierto que nos estuvieran criticando lo
que usted llama regularización masiva, ¿qué dirían de las
regularizaciones de su periodo de gobierno? La crítica
sería superior. Por todo ello, sinceramente, le pido que
reflexione, que ustedes nos han dejado una situación
muy difícil que tenemos que resolver legalizando a aque-
llos que trabajan en la economía informal y que pueden
aportar a la riqueza nacional aquellos recursos que son
precisos para mantener el conjunto de las prestaciones y
de los servicios. Me gustaría, señoría, de verdad que el
Grupo Popular se sumara al mismo. Pregunte a todas las
ONG españolas, pregunte al resto de las fuerzas políti-
cas, a empresarios, a sindicatos, incluso a la Iglesia, con
la que también nos vamos a reunir, porque usted sabe
que la Iglesia es favorable a un proceso de legalización
de aquellas personas que tienen un empleo. Pregunte a
todos, sea sensata, sea su grupo sensato y súmense a un
acuerdo que es indispensable para la sociedad española.
En todo caso, si no lo hacen, nosotros vamos a seguir,
vamos a continuar y vamos a resolver la grave herencia
que ustedes nos dejaron. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO VASCO
(EAJ-PNV), SOBRE CRITERIOS DEL
GOBIERNO PARA LA APLICACIÓN DEL
RÉGIMEN DE LIBERTAD CONDICIONAL.
(Número de expediente 172/000049.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos con la inter-
pelación del Grupo Parlamentario Vasco, sobre criterios
del Gobierno para la aplicación del régimen de libertad
condicional.

Para formular la interpelación, señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Señorías, señor
ministro, en este ambiente familiar y cálido en el que nos
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encontramos en este momento, siento plantearle en esta
interpelación una problemática de carácter un tanto
esdrújulo, complejo, y voy a intentar afinar los términos
de la misma, ser particularmente prudente, dada la natu-
raleza de las materias que vamos a tratar, pero no por
ello ser insincero, deshonesto y no decir lo que pensa-
mos realmente sobre estos acontecimientos. 

Le preguntamos en la interpelación fundamentalmen-
te, y esta pregunta se puede desagregar en otras posterio-
res, cuáles son los criterios que en materia de concesión
de libertad condicional está aplicando su ministerio; cri-
terios que en nuestra opinión son curvilíneos, difíciles de
comprender y que genéricamente podríamos vincular a
determinadas actuaciones administrativas, luego conva-
lidadas por el Consejo de Ministros, pero que la vamos a
singularizar en la excarcelación del ex general Galindo
en este momento. No es un tema baladí, no es una cues-
tión irrelevante, es una cuestión paradigmática esta
excarcelación, por dos razones. Primero, por su carácter
manifiestamente ilegal. Créame que lo siento, porque
usted y yo nos conocemos hace mucho tiempo y yo le
tengo un gran respeto, conozco su trayectoria, su perfil
profesional como juez, su perfil político, conozco su
vocación progresista, de la cual usted seguramente no ha
abdicado, y me sorprende terriblemente que esta deci-
sión haya partido de su propio ministerio por dos razo-
nes. En primer lugar, por el carácter manifiestamente ile-
gal. Me imagino que sus explicaciones en cuanto a esa
excarcelación o a esa concesión de la libertad condicio-
nal son las que están prescritas por el artículo 92 del
Código Penal, es decir, el padecimiento de una enferme-
dad grave, irreversible, intratable, según la complemen-
tación de la jurisprudencia constitucional, en un centro
penitenciario. Me imagino que usted habrá explicado
esto, pero que también es conocedor de que en el perio-
do de la vacatio legis del propio Código Penal, del 
año 1995, al artículo 92 del Código Penal se incorpora-
ron determinados requerimientos del reglamento general
penitenciario, particularmente aquellos que consigna el
artículo 60 de dicho reglamento, concretamente en sus
números 5 y 8. Desde esa perspectiva, tenemos que
hacer una interpretación integrada de la normativa apli-
cable, y sobre esta excarcelación yo tendría que hacer
dos comentarios. Usted sabe que hay una tradición que
desgraciada o desafortunadamente se ha perdido, y es
que en la víspera de día de Todos los Santos se represen-
taba una obra de teatro que formaba parte de la esceno-
grafía de este país, que es don Juan Tenorio, de Zorrilla,
y aquí se podría parafrasear una de las frases más cono-
cidas de esta obra de teatro diciendo que los enfermos
que usted excarcela gozan de buena salud. No le voy a
dar yo particular relevancia a esta reflexión, una refle-
xión de carácter retórico, porque quienes nos han infor-
mado sobre la situación de salud de esta persona excar-
celada no van a hacer declaraciones públicas y ni yo ni
nadie de mi grupo vamos a poder aportar ninguna prue-
ba fehaciente sobre esta situación, pero la manifiesta ile-

galidad, que constituye casi una provocación para que se
le interpele, deriva de la aplicación tanto del Código
Penal como de la legislación penitenciaria. 

Señor ministro, después de, no sin esfuerzos notables,
bucear e indagar en las distintas bases de datos de las
empresas que nos proporcionan los textos legales, la
jurisprudencia tanto del Tribunal Constitucional como
del Tribunal Supremo, sólo hemos encontrado una 
sentencia del Tribunal Constitucional, en concreto 
la 48/1996, de 25 de marzo, que posibilita la excarcela-
ción por esta razón, la prevista en el artículo 92, la enfer-
medad grave e irreversible, no tratable en un centro peni-
tenciario, es decir, en sus dependencias hospitalarias o
mediante salidas esporádicas de forma ambulatoria. Es
la única sentencia que por razones de enfermedades
coronarias prevé esta circunstancia —porque existen
otras sentencias que hacen referencia a otro tipo de
enfermedades: oncológicas, necrosis hepáticas, incluso
psicopatologías irreversibles—, estableciendo en su
parte expositiva lo siguiente —y me remito a la página 4
de esta sentencia, que presumo que usted conocerá, ya
que es un jurista de reconocido prestigio—: La posibili-
dad de excarcelar por estas razones al litigante, al
demandante, al recurrente ante el Tribunal Constitucio-
nal evidentemente concurre porque se cumplen los
requerimientos del artículo 92, que en el periodo 
de vacatio legis incorpora los requerimientos del artícu-
lo 60 del reglamento penitenciario. Por lo tanto, se exo-
nera a esta persona de algunos requisitos, como haber
cumplido 70 años o haber cumplido las tres cuartas par-
tes de su condena, pero no se exonera —así se consigna
en el tenor literal de la parte expositiva de esta sentencia
del Tribunal Constitucional, la única, repito, que existe
que posibilita o que legitima la excarcelación por razo-
nes de enfermedad de naturaleza coronaria o que afectan
a problemas coronarios— a la Administración del cum-
plimiento de otro requisito, que es la concesión del ter-
cer grado penitenciario. Y ustedes se han negado, por
razones más que fundadas y legítimas en nuestra opi-
nión, a conceder al ex general Galindo el tercer grado
penitenciario. Luego usted está incumpliendo expresa-
mente y yo presumo también, presunción iuris tantum,
como todas las que se suelen exponer en esta tribuna,
que usted conoce esta sentencia y que por lo tanto cono-
ce la ilegalidad de su decisión. Y si conoce la ilegalidad
de su decisión, la primera pregunta que mi grupo le haría
es si no concediendo el tercer grado penitenciario, y por
tanto incumpliendo la legalidad reinterpretada por la
jurisprudencia constitucional o por esta sentencia del
Tribunal Constitucional, no están ustedes provocando de
alguna manera que alguien les interpele para regenerar
algo que a usted, por sus convicciones democráticas, le
parece una decisión desafortunada. Desde mi punto de
vista, la excarcelación del general Galindo es una deci-
sión casi provocativa de una interpelación, porque pasan-
do de las argumentaciones jurídicas —no le voy a dar
muchas más— a las de naturaleza político-simbólica,
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nos encontramos con la siguiente situación que a usted
seguramente no le resulta placentera: de todas las perso-
nas comprometidas con los crímenes de Estado de la
última época de los anteriores gobiernos socialistas —
los anteriores a la gobernación del Partido Popular— no
queda en este momento nadie en prisión, y estamos
hablando de gravísimos crímenes de Estado, estamos
hablando de gravísimos delitos, los delitos más graves
tipificados por el Código Penal. Estamos hablando de 28
asesinatos, con el componente de alevosía y premedita-
ción que la legislación previgente establecía; estamos
hablando de secuestros; estamos hablando de detencio-
nes ilegales; estamos hablando de torturas espeluznantes
cuya reproducción en este momento en esta Cámara
resultaría incluso grosera; estamos hablando de desapa-
rición de cadáveres utilizando cal viva. Estas son las con-
ductas que en este momento están siendo objeto, no for-
malmente —porque no se recurre a los procedimientos
formales de la Ley de Amnistía de 1977, que configura-
ba una serie de procedimientos formales para amnistiar,
con el elemento de olvido y de cambio de régimen, de
cambio de sistema político que una ley de amnistía suele
suponer—, pero sí materialmente, de una amnistía. No
formalmente, pero sí materialmente estamos amnistian-
do los crímenes de Estado de la peor época de los gobier-
nos socialistas que precedieron al Gobierno que usted en
este momento representa, la criminalidad de Estado, con
la comisión de delitos tan graves como los que he
comentado.

No tengo que explicarle a usted, porque lo sabe per-
fectamente, que los crímenes cometidos desde el Estado,
los crímenes cometidos desde la Administración, ontoló-
gicamente son más graves que los crímenes cometidos
por ciudadanos particulares e incluso que los crímenes
cometidos por organizaciones terroristas. Recurra a una
escuela penalista o de criminología que usted conoce,
recurra a la escuela alemana, recurra a autores como
Günter Jakobs o Roxin, que dan un plus de reproche
social, de peligrosidad y de necesidad de retribución de
gravamen punitivo a los crímenes cometidos desde la
Administración. ¿Por qué? Porque los crímenes cometi-
dos desde la Administración, desde el Estado, deslegiti-
man al propio Estado para cumplir sus funciones, produ-
cen el efecto de perversión deslegitimadora del propio
Estado, porque una de las funciones o de las competen-
cias que justifican la propia existencia de la estatalidad
es el legítimo ejercicio de forma monopolística de la vio-
lencia, el ejercicio de la violencia en forma de monopo-
lio, una especie de monopolio de la violencia desde una
perspectiva ajustada a los requerimientos de la legalidad,
al principio de legalidad penal con sus estrictos requeri-
mientos, al principio de la presunción de inocencia, al
principio de la aplicación de las normas procesales, al
principio de la aplicación de un juicio justo a los deteni-
dos, al principio de un juicio con garantías, al principio
de un juicio de naturaleza pública, como antes le comen-
taba, y no a todo lo contrario, a la antítesis de estos prin-

cipios, que son crimen de Estado oculto, soterrado, sub-
terráneo y ajeno a estos requerimientos formales, que
imprimen a estos crímenes, a estos delitos un gravamen
punitivo especialmente relevante, ontológicamente más
relevante. Tanto es así, que el artículo 167 del Código
Penal, que usted también conoce perfectamente, estable-
ce que cuando los funcionarios públicos son los comi-
tentes de cualquier tipo de delitos, se les impone la cuan-
tía de las penas previstas para esos delitos en su grado
máximo. Por algo lo hace el Código Penal, porque el ele-
mento de deslegitimación que afecta a las instituciones
cuando cometen crímenes de Estado merece un reproche
especial particularmente relevante. 

A lo que estoy comentando, ya saliendo de la refle-
xión puramente jurídica y entrando en la de naturaleza
simbólica-política, podemos incorporar algunas noticias
de las que desgraciadamente hemos sido conocedores
recientemente. Me estoy refiriendo a la patética petición
de indulto para el señor Rafael Vera, firmada o suscrita
por algunas personas dignas y de las que puedo afirmar
que he sido amigo personalmente en otros tiempos, y por
otras no tan dignas, porque algunos de los signatarios de
esta petición de indulto también están condenados por
delitos tan graves como crímenes de Estado. A esta peti-
ción de indulto también podemos añadir las reflexiones
del presidente de la Junta de Extremadura, reflexiones
enigmáticas que nos llenan de preocupación a cualquiera
de nosotros. A cualquier persona con una mínima sensi-
bilidad democrática deberían llenarle de preocupación
insinuaciones perversas para el sistema de libertades
públicas, insinuaciones que deben ser depuradas inevita-
blemente y de las que un escritor importante de este país
ha llegado a afirmar —opinión que yo comparto— que
con este tipo de reflexiones estamos recuperando la vieja
España de la capa, de la taberna, del vino grueso, del
taco de jamón y del susurro insinuado, con todas las con-
notaciones de degradación democrática que esas refle-
xiones llevan consigo. Si a todo esto añadimos estas dos
reflexiones con las que yo complemento esta interpela-
ción, la segunda pregunta que yo le haría sería la siguien-
te: ¿Hasta dónde están dispuestos ustedes a proveer al
desahucio de libertades públicas y derechos fundamen-
tales existentes en este Estado? O formulada la pregunta
de otra manera: ¿Qué parte de esa herencia, de las peo-
res tramas o de los peores momentos de los anteriores
gobiernos socialista, están dispuestos a asumir y a meta-
bolizar políticamente? Esa sería la segunda pregunta que
yo le haría en este momento.

Señor ministro, siento tener que hablar de estas cosas.

El señor PRESIDENTE: Señor Olabarría, vaya ter-
minando porque su tiempo ya concluyó.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Siento tener que
hablar de estas cosas, sobre todo cuando lo que ha ocu-
rrido en definitiva es una contravención de la legalidad,
en relación con un caso concreto, lo reconozco, pero que
por proyección hace referencia a la contravención de la
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legalidad prescindiendo del principio de legalidad, pres-
cindiendo de los requerimientos constitucionales en esta
materia, de los penales previstos en el Código Penal, de
los reglamentarios y en definitiva, señor ministro —y
siento también, créame, tener que decir estas palabras—
, prescindiendo de lo que en derecho anglosajón se deno-
mina rule of law, prescindiendo del derecho como ele-
mento de civilización y admitiendo alternativamente o
sensu contrario la esencia o la hegemonía de la brutali-
dad sobre la legalidad y de la razón de Estado sobre la
razón del derecho.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olabarría.
Señor ministro, para contestar la interpelación, tiene

usted la palabra.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Gracias, señor presidente.

Señor Olabarría, desde el mismo respeto intelectual
que usted sabe que le tengo y desde el mismo respeto
personal que sabe que también le tengo, he de sostener
antes de nada una cosa. Usted me hace una interpelación
parlamentaria en la que critica duramente la supuesta
ilegalidad de una decisión de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias, pero no dedica, francamen-
te, más allá de dos minutos de su tiempo a algo que yo sí
le demandaría desde el respeto intelectual y personal,
que es sostener la irracionalidad y desarrollar argumen-
tativamente la ilegalidad de esa decisión de Instituciones
Penitenciarias.

No discuto ninguno de los planteamientos que ha
hecho en relación con temas que son distintos del que
nos ocupa. Por mi parte sostengo la racionalidad y la
absoluta legalidad, por los motivos que le expondré, de
la decisión de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias. Antes de nada usted ya me pone un con-
dicionante muy serio, tiene que admitirlo: me dice que
hay personas que discuten la base de hechos que dan
lugar, después de la correspondiente fundamentación
jurídica, a tomar una determinada decisión. En un Esta-
do de derecho, que se rige por la regla de la ley anglosa-
jona a la que usted se refiere, en una interpretación que
creo más acorde con la realidad que es la que yo le he
dado ahora, creo que eso es algo que no se puede soste-
ner seriamente. Desde ninguna perspectiva constitucio-
nal ni legal se puede decir que hay personas que me han
dicho que Galindo no está enfermo. Yo aquí lo que tengo
son informes médicos que le dijeron a Instituciones
Penitenciarias que Galindo sí está enfermo, que tuvo que
salir justificadamente muchas veces antes de la decisión,
a la que ahora me referiré, y que ha tenido que salir des-
pués, ya estando en su cumplimiento domiciliario, por la
misma cardiopatía que sufre. En todo caso, respecto a
las reglas que aplica el Gobierno en materia de libertad
condicional tengo que decirle que son las legales y las
constitucionales. El Código Penal, como usted bien sabe,
prevé en el artículo 92 que cuando una persona padece

una enfermedad grave e incurable puede acceder a la
libertad condicional aunque no haya extinguido las tres
cuartas partes de la condena. La reforma del Código
incorporó a esta posibilidad un condicionante que usted
también conoce y que viene en el número 2 de ese
artículo, y que es la necesaria —entrecomillo— valora-
ción, junto a las circunstancias personales, de la dificul-
tad para delinquir y la escasa peligrosidad del sujeto.
Este precepto abre la posibilidad, como ocurre en todos
los sistemas penitenciarios democráticos, al análisis de
circunstancias individuales de la persona a la hora de
determinar cuál es su régimen de cumplimiento.

La Dirección General de Instituciones Penitenciarias
aplica la legalidad penitenciaria en numerosos casos día
a día. Por razones de salud —tenemos una población
penitenciaria aquejada de diferentes patologías— se ana-
lizan, por lo tanto, muchas excarcelaciones, algunas se
conceden con arreglo a criterios legales y otras no se
conceden también con arreglo a criterios legales. ¿Por
qué no se informan algunas favorablemente? Porque la
Ley orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, introdujo
dos nuevos apartados en el artículo 92 del Código Penal,
con lo que la condicional adquirió una dimensión bas-
tante más restrictiva. Le recuerdo que los dos requisitos
son la dificultad para delinquir y la escasa peligrosidad
del sujeto; ambos criterios vienen a apuntalar una idea:
la aplicación del sistema penitenciario tiene que ser una
aplicación humanitaria, pero, en segundo lugar, también
respetuosa con los criterios de seguridad del Estado que
exige la propia sociedad civil, a la que el Estado sirve,
para poder normativizar adecuadamente este tipo de
cuestiones. Por lo tanto, no se accede a todas las solicitu-
des de excarcelación —estoy hablando de la condicional
siempre—, sino a aquellas cuyos solicitantes no ofrecen
riesgo de reincidencia criminal a juicio de las juntas de
tratamiento y del juez. Aun así, son muchas las personas
que se han visto favorecidas por la aplicación de este
precepto que el reglamento penitenciario recoge en el
artículo 196.2.

De todas maneras, hay una cuestión muy importante,
en esta labor de disección de cuál es la base de la inter-
pelación que usted me hace, a la que sí me quiero referir.
¿Qué se entiende por enfermedad grave e incurable?
Usted ha citado acertadamente una sentencia del Tribu-
nal Constitucional que es clave. No voy a enfatizar, y
mucho menos con usted que es un notable jurista, sobre
la importancia que tiene el Tribunal Constitucional como
supremo intérprete de la Constitución y por lo tanto
como mecanismo de cierre de todo el sistema normativo
democrático. Dice el Tribunal Constitucional que la
puesta en libertad condicional de quien padezca una
enfermedad muy grave, y además incurable, tiene su
fundamento en el riesgo cierto que para su vida y su inte-
gridad física, su salud en suma, pueda suponer la perma-
nencia en el recinto carcelario. Por consiguiente, no
exige la existencia de un peligro inminente ni inmediato.
Y más adelante —último fundamento— dice que tan
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sólo una enfermedad grave e incurable en cuya evolu-
ción incida desfavorablemente la estancia en la cárcel,
con empeoramiento de la salud del paciente, acortando
así la duración de su vida aun cuando no exista riesgo
inminente de su pérdida, permite la excarcelación del
recluso aquejado por aquella si se dan las demás circuns-
tancias cuya concurrencia exige el Código Penal y 
—había que añadir por lo que le comentaré ahora— el
resto de la legislación penitenciaria.

Señor diputado, señorías, señor presidente, aquí quie-
ro detenerme brevemente para hacer hincapié en el últi-
mo párrafo de esta sentencia, porque la segunda parte de
la pregunta que usted me hace dice que si tales trata-
mientos especiales de régimen de libertad se aplican por
igual a todos los penados, y ahí tengo que responderle
con toda la rotundidad que en todos los penados en los
que concurren o han concurrido circunstancias simila-
res, sí. Todo esto que estamos explicando, señorías, está
en relación con la aplicación del artículo 92 del Código
Penal, que se refiere a la libertad condicional por la que
usted me pregunta, señor Olabarría. En razón de esa
excepcionalidad a la que me he referido, han sido excar-
celados en 2002, por ejemplo, 374 personas; en 2003,
323; entre enero y octubre de 2004, 229 personas. Sin
embargo, como usted también hace explícito, no en el
texto de su pregunta pero lo ha contado aquí desde la tri-
buna, por lo que está preguntando aquí es por la situa-
ción del interno señor Rodríguez Galindo, y lo que le
tengo que decir es que el interno señor Rodríguez Galin-
do no está en libertad condicional —si se hubiera toma-
do la molestia de pedirme, si es que no la tiene, la reso-
lución de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias, yo se la hubiera facilitado gustosamente
y nos hubiéramos evitado todo este requiebro jurídico—
; no está en libertad condicional porque la directora
general de Instituciones Penitenciarias valoró, como
usted también ha dicho, negativamente la propuesta de
la junta de tratamiento de progresión a tercer grado y le
ha mantenido en segundo grado de clasificación.

Según nuestro sistema penitenciario, es la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, a propuesta de
la junta de tratamiento del centro, la que tiene competen-
cia exclusiva para decidir la clasificación de los reclusos.
En el caso objeto de esta interpelación, la junta de trata-
miento de la prisión donde cumplía condena el señor
Rodríguez Galindo propuso que esta persona fuese clasi-
ficada en tercer grado en razón de una serie de factores
favorables a juicio de la junta de tratamiento: lejanía
temporal de los hechos, primariedad delictiva, satisfac-
ción de responsabilidades civiles impuestas, su positiva
integración en el ámbito sociofamiliar, permisos disfru-
tados sin incidencias, adaptación conductual, etcétera, es
decir, los criterios que los técnicos de la junta de trata-
miento de la cárcel tienen que tener en cuenta. Además
se refería a la avanzada edad del interno y a su estado de
salud. Hay que indicar, le repito, que esta persona duran-
te su estancia en prisión, y singularmente en los últimos

tiempos, ha requerido diferentes traslados penitenciarios
porque se le ha objetivado una enfermedad cardiovascu-
lar por parte de los servicios médicos de la prisión y de
fuera de la prisión. A pesar de esta propuesta de la junta
del centro para clasificar al señor Rodríguez Galindo en
tercer grado, la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias tomó la decisión de mantenerlo en segundo
grado, por tanto sin acceso a la condicional, aunque en
aplicación del artículo 100.2 del Reglamento Penitencia-
rio se aprobó aplicar las medidas específicas de segui-
miento y control, conforme al artículo 86 del reglamento
penitenciario. Como ustedes saben, eso significa que
esta persona sigue cumpliendo condena, no está en liber-
tad condicional, pero la cumple por razones humanita-
rias objetivamente acreditadas, le digan lo que le digan
esos sujetos no identificados por usted, en su domicilio
particular, controlado por Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado y obligado a someterse a todo el régimen
de cumplimiento alternativo que le ha fijado el centro
penitenciario y que también controla la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias. Por lo tanto, el señor
Rodríguez Galindo no está en libertad condicional, no
está en tercer grado. La razón de que no se le clasificase
en tercer grado la explica la directora general de Institu-
ciones Penitenciarias en su propia resolución. Dice que
la cuantía de la condena, acorde con la gravedad de los
hechos enjuiciados, el tiempo que le resta aún por extin-
guir y la repercusión social que tuvieron los hechos, dada
la condición de funcionario público intregado en las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, eran moti-
vos obstativos para progresarle de grado. La razón de
que se le aplique un régimen específico de cumplimiento
tiene que ver, por lo tanto, con los principios de humani-
dad e individualización en la aplicación y ejecución de
las penas y se basa en la evolución del estado de salud.
Tiene el amparo constitucional, le recuerdo la sentencia
del Tribunal Constitucional que hemos citado usted y
yo, y tiene el amparo normativo al que me he referido en
el texto en el decurso de mi intervención, pero también
tiene que ver con otra circunstancia, además de la evolu-
ción negativa del estado de salud, que es requisito funda-
mental para que pueda aplicarse la anterior y que no
debemos minusvalorar, señor diputado. La libertad con-
dicional anticipada, como otras excarcelaciones por
motivos como permisos, régimen abierto de la aplica-
ción del artículo 100.2 del Reglamento mantiene la exi-
gencia o requisito de un pronóstico favorable de reinser-
ción social o, en otros términos, la baja probabilidad de
quebrantamiento de condena o comisión de nuevos deli-
tos. Por lo tanto, el ajuste a la legalidad, a la racionalidad
y a la justicia, ese valor que a veces está muy tenuemen-
te dividido de la venganza, en la que nunca debemos
caer, señor diputado, señorías, el ajuste a todos estos cri-
terios puramente constitucionales, legales y, como le
digo, de estricta justicia, son los que determinaron que la
directora general de Instituciones Penitenciarias dictara
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la resolución con el contenido y la conclusión que refle-
ja la mencionada resolución. 

Solo me resta decirle que fue notificada al Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria y al ministerio fiscal, encarga-
dos constitucionalmente de velar por la legalidad de la
decisión y a cuya decisión o falta de decisión en punto a
recurrirla me remito.

Señor presidente, señoras y señores diputados,
muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.
Su turno de réplica, señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, le agradezco su contestación, su tono
y su argumentario, aunque no lo comparto, evidentemen-
te. Ha dicho una gran verdad, ustedes no conceden la
libertad condicional, ni siquiera esos regímenes especia-
les que posibilitan la excarcelación a todo el mundo. A
las ocho personas condenadas por los crímenes del GAL
por sentencia firme sí se les ha concedido por unas u
otras razones; por progresión de grado, por razones de
enfermedad o por otras razones, los ocho están fuera de
prisión.

Usted conoce el artículo 25.2 de la Constitución per-
fectamente, que es la esencia ontológica de las penas
de privación de libertad, que fundamentalmente deben
estar orientadas a la resocialización y reeducación de
los delincuentes, y conoce que el desarrollo normativo
en el sentido de las penas está fundado en tres objetivos
fundamentales: prevención especial, prevención gene-
ral y retribución. Me gustaría que me respondiera a las
tres siguientes preguntas que específicamente le voy a
plantear. 

¿Qué prevención especial cabe esperar de este Estado
si los crímenes de Estado, en número de veintiocho, más
las torturas, más los secuestros, más las detenciones ile-
gales, salen gratis, no pagan precio punitivo de ningún
tipo? ¿Qué tipo de prevención general para la comisión
de estos delitos cabe esperar de un Estado en donde los
crímenes organizados del Estado salen gratis, no pagan
ningún tipo de precio punitivo? ¿Qué tipo de retribución,
por último, cabe esperar de un Estado donde los críme-
nes organizados desde el propio Estado salen gratis, no
pagan ningún tipo de precio punitivo?

Ustedes no aplican de forma generalizada estas previ-
siones de la legislación penitenciaria, pero esto preocupa
a mi grupo más que tranquilizarle, porque la directora de
Instituciones Penitenciarias y usted mismo comparecie-
ron en la Comisión y en el propio Pleno y explicaron
cuál era la situación de las prisiones del Estado español,
que parecen ser reductos cerrados donde existe todo tipo
de pandemias: sida generalizado, VIH, hepatitis de todos
los tipos, de todas las letras, psicopatías o psicosis gra-
ves no atendidas, problemas odontológicos gravísimos
—nos llegó a decir la directora de Instituciones Peniten-
ciarias—, toxicomanías o politoxicomanías. Si esto afec-

ta nada menos que al 80 por ciento de la población reclu-
sa, ¿por qué ustedes no son más generosos y aplican
estos criterios tan humanitarios, utilizando además como
fuente argumentativa o como fuente de autoridad o de
referencia nada menos que a Concepción Arenal y a Vic-
toria Kent? ¿Por qué a los ocho criminales que, instados
por el Estado, mataron a veintiocho personas, asesinaron
a veintiocho personas, se les ha excarcelado por unos u
otros procedimientos y tenemos una población peniten-
ciaria de la cual el 80 por ciento está en una situación de
grave enfermedad? 

Esa es la pregunta que le hago, señor ministro, y como
no quiero relativizar esta pregunta porque me parece el
fondo del asunto, lo relevante, el principio de aquilatar la
calidad democrática de este Estado, no le voy a hacer
ninguna más.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olabarría.
Su turno de dúplica, señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Gracias también por su tono, señor Olabarría;
gracias a usted, señor presidente, de nuevo.

Señor Olabarría, yo, según se sabe, tengo —creo—
un notable, un fuerte sentido de Estado, y buen sentido
de Estado. Nuestro Estado democrático de derecho
depuró las responsabilidades en las que había incurrido
penalmente este condenado y le obligó a cumplir toda la
pena de prisión que tiene que cumplir, porque la sigue
cumpliendo, insisto. Me da la impresión de que toda la
argumentación que he desarrollado a lo largo de casi diez
minutos no ha servido para nada y, cuando nos regimos
por la regla de la ley, la rule of law, a la que usted se ha
referido, tenemos que ceñirnos a ella para todo. Para
condenar y, cuando por razones humanitarias y con
pleno y perfecto amparo constitucional y legal, hay que
modificar el régimen de cumplimiento y pasar de un
régimen de encierro carcelario a un régimen de encierro
domiciliario, habrá que hacerlo en aplicación de la lega-
lidad democrática, supongo yo. Por tanto, mantengo que
esta decisión no merma ni un ápice la confianza que
todos debemos tener en el funcionamiento de las institu-
ciones del Estado y, por tanto, en el funcionamiento del
Estado de derecho y democrático.

Verán ustedes, señorías, todas las semanas la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias adopta reso-
luciones que tienen que ver con particulares circunstan-
cias de las personas privadas de libertad. Muchas de
éstas están relacionadas con el estado de salud de esas
personas privadas de libertad —hay personas enfermas
en nuestros centros penitenciarios—, aunque tiene que
quedar claro que no sólo la enfermedad, sino el resto de
las circunstancias favorables, objetivas y subjetivas, se
tiene que dar para que se activen los mecanismos de con-
cesión de la condicional, de progresión de grado o, en su
caso, de cumplimiento alternativo, cumplimiento domi-
ciliario de la condena. Como ya les he dicho, la excarce-
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lación por razones humanitarias la interpretamos en el
mismo sentido y con el mismo fundamento discursivo
que el propio Tribunal Constitucional en la sentencia
48/1996, a la que usted hacía referencia. Hay enferme-
dades, señorías, que en el desarrollo de una vida normal
pueden no representar un riesgo vital, pero en una situa-
ción de encierro carcelario sí. No quiero traer a colación
casos concretos, pero inevitablemente me viene a la
memoria el caso de un condenado por pertenencia a
organización terrorista que, cuando estaba privado de
libertad, tenía que estar en la enfermería y cuando salió
se le podía ver tranquilamente por la calle —no tan tran-
quilamente, pero por la calle— asistiendo a manifesta-
ciones, y no es que hubiese engañado a los médicos, sino
que el encarcelamiento extremaba su importante patolo-
gía e implicaba un riesgo vital añadido. Exactamente el
mismo caso sobre el que estamos debatiendo usted y yo
en el día de hoy. Más aún si son personas de una cierta
edad.

En el caso del señor Rodríguez Galindo, ni siquiera,
le vuelvo a insistir, se le ha progresado de grado, ni
siquiera se le ha dado la libertad condicional, se le ha
dicho que cumpla su condena en un régimen alternativo
en su domicilio, porque, si la sigue cumpliendo en la cár-
cel, se va a agravar objetiva y notablemente su estado de
salud, según nos dicen los médicos, y vamos a incumplir
la Constitución, las leyes y lo que dice la sentencia del
Tribunal Constitucional, a la que usted y yo nos hemos
referido.

En nuestras instituciones penitenciarias, señor diputa-
do, nadie recibe trato de favor. Tratamos de aplicar la ley
con humanidad y con justicia, no traspasando esa a veces
tenue línea divisoria entre la justicia y la venganza, y
vamos a tener mucho cuidado con no traspasarla tampo-
co en el futuro. Cada persona privada de libertad tiene
una situación individual concreta que hay que ponderar
—el Estado de derecho y democrático está para eso— y
eso es lo que hemos hecho en este caso. Por eso la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias ha tomado
una decisión ajustada plena y perfectamente a la legali-
dad, ponderada y equitativa. Ya que usted trataba de bus-
car analogías —admita que un poco demagógicas—, le
puedo decir, apelando a esas mismas analogías, que en
los dos últimos años por razones humanitarias se ha
excarcelado a 428 penados. Desde 1992 al momento,
porque creo haber entendido que lo ha sugerido, se ha
producido la excarcelación por los mismos motivos de
16 internos pertenecientes a la banda terrorista ETA. En
la actualidad, solo un único interno que lo ha solicitado
por estas razones tiene parada esa concesión, la han para-
do los jueces y los tribunales cumpliendo también su
función constitucional. 

Señor Olabarría, más allá de los juicios de intencio-
nes, de lo que le dice la gente sobre si es cierto o no el
estado de salud de Galindo, yo le digo que es cierto, que
la decisión de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias es legal y, además, es justa desde el punto

de vista de la ponderación de los bienes o valores que
siempre está en conflicto cuando estamos hablando de
algo tan serio como la ejecución de las penas privativas
de libertad en un Estado de derecho. Insisto, esa ejecu-
ción está determinada por criterios de justicia y nunca
está, ni debe estarlo, por criterios de venganza.

Gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
ministro.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS,
SOBRE LAS MEDIDAS QUE EL GOBIERNO
Y LOS CORRESPONDIENTES ÓRGANOS
SUPERVISORES HAN ADOPTADO O TIENEN
PREVISTO ADOPTAR PARA EL CONTROL Y
EL FRENO DEL FRAUDE FISCAL. (Número
de expediente 172/000051.)

El señor PRESIDENTE: Interpelación del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds, sobre las medidas que el
Gobierno y los correspondientes órganos supervisores
han adoptado o tienen previsto adoptar para el control y
el freno del fraude fiscal. 

Para formular la interpelación, tiene la palabra el
señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Señor vicepresidente, usted sabe cuáles son los moti-
vos de nuestra interpelación urgente en materia de lucha
contra el fraude, los expresamos desde el Grupo de
Izquierda Verde por la expectativa de un plan de lucha
contra el fraude, pero también por la preocupación de
que haya elementos por los que acabemos defraudados y
por tanto hagan que pierda legitimidad este plan. Son
expectativas compartidas no sólo por nuestro grupo par-
lamentario, sino por el conjunto de la sociedad, por su
grupo parlamentario, por su Gobierno, también son com-
partidas por la asociación de inspectores de Hacienda
del Estado, por Apife, que en el último mes de octubre
mostraba expectativas, pero también algún recelo;
expectativas por un plan de lucha contra el fraude que
tiene que ser necesariamente gradual, pero que tiene que
ser decisivo y cuya presentación tiene que afrontarse con
decisión; preocupación y recelos de Apife, recelos tam-
bién por parte nuestra, escarmentados ya de muchos
anuncios que de forma frecuente no han ido acompaña-
dos por hechos. 

Entre otras preocupaciones, Apife mostraba dos, que
son también nuestras preocupaciones, la preocupación
por no haber suspendido aspectos controvertidos de la
Ley General Tributaria, aspectos que el PSOE desde la
oposición criticó, y una segunda gran preocupación —y
en este caso muy compartida por nuestro grupo parla-
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mentario y particularmente por Iniciativa per Catalunya
Verds— que es la ausencia de instrucciones a la Aboga-
cía del Estado para que acuse y haga reserva de acciones
civiles en el caso de las cesiones de crédito del Banco de
Santander. Si la Abogacía del Estado no actúa y no se
persona como acusación, ello podría suponer un perjui-
cio para el erario público de nada más y nada menos que
85 millones de euros. No son pocos los dineros que se
perderían. Esta preocupación de los inspectores, com-
partida por nuestro grupo, puede hacer sin duda que la
acción efectiva contra el fraude nazca muy tocada si no
se emprenden acciones decisivas, decisorias por los
representantes del Estado en defensa de sus propios inte-
reses.

Usted sabe que es precisamente la perseverancia de
algunos la que ha querido que sea ahora cuando se abra
el juicio oral posiblemente del mayor caso de fraude fis-
cal de la historia de España, el caso de las cesiones de
crédito del Banco de Santander. ¿Cuáles son los datos,
señor Solbes? Los datos son bastante incontestables e
intentaré resumirlos. Se trata de uno de aquellos casos
donde el incremento del patrimonio de un producto muy
concreto garantizaba total opacidad, había un incremen-
to patrimonial que quedaba fuera del fisco. Una vez
Hacienda se enteró de ello lo que hizo ante el producto
conocido como las cesiones de crédito, técnicamente
cesiones de nuda propiedad de crédito, fue proceder, al
amparo del artículo 111 de la Ley General Tributaria, a
solicitar información a todas las instituciones de crédito
sobre la relación individual de aquellos que eran tenedo-
res de estos productos. Los requerimientos fueron efec-
tuados por la unidad central de información mediante
requerimiento individual a todos aquellos bancos y cajas
de ahorro que negociaban con productos de estas carac-
terísticas. ¿Cuál fue la actitud ante este requerimiento?
Pues la actitud —y lo explica perfectamente el auto de la
Audiencia Nacional del 1 de octubre de 1998— fue que
el Banco de Santander remitió información, eso sí, sin
facilitar el nombre de los titulares alegando que en las
cesiones vencidas no se disponía de esa información. Al
cabo de muy poquito tiempo, en octubre de ese mismo
año, se efectuó un nuevo requerimiento, al cual el banco
dio la misma respuesta. Después, se inicia un expediente
administrativo de expropiación forzosa. 

¿Qué se necesita para realizar esta ejecución? Que los
inspectores, asesorados por el servicio jurídico en sucur-
sales, en la central contable electrónica tengan este expe-
diente administrativo de ejecución forzosa. La diferencia
entre las cesiones de crédito y otros productos es que
aquí el banco no colaboró. Al contrario, lo que hizo fue
intentar obstruir el desarrollo normal del trabajo de los
inspectores de la Agencia Tributaria. En esta ejecución
se detecta que el banco dispone de antecedentes docu-
mentales informáticos, de la información sobre los titu-
lares de dichas cesiones de crédito. Dicho de otra mane-
ra, lo que decían no era cierto. ¿Qué pasa al cabo de los
años cuando el caso avanza y se desarrolla con toda nor-

malidad en diferentes juzgados? En 1995, el servicio
jurídico del Estado, representando los intereses del Esta-
do, mantiene el criterio anterior de la Agencia en rela-
ción con las retenciones, actuando contra la petición de
sobreseimiento del banco y negando la competencia de
la Audiencia Nacional. Eso sí, solicita —y usted lo sabe
tan bien como yo— que la inhibición sea a favor de los
juzgados de instrucción competentes por razón del lugar
de comisión de los presuntos delitos y que se juzgue a
aquellos que se han aprovechado del producto, pero tam-
bién a aquellos que lo han diseñado y que no ha facilita-
do la información a la Agencia Tributaria. 

Este, señor Solbes, no es mi relato, pero podría serlo,
no es el relato del señor Saura, uno de los actores, uno de
los causantes de que hoy estemos ante este caso abierto
y ante la perspectiva de un juicio oral. No es el relato ni
de Izquierda Unida ni de Iniciativa per Catalunya Verds,
este es el relato del portavoz socialista, el señor Eguiega-
ray, quien fuera mucho antes ministro con el Gobierno
socialista; un relato que explicaba en Comisión en el 
año 1998. De hecho, Izquierda Unida, Iniciativa Verds y
también el Grupo Socialista decíamos que estábamos
ante un caso —el de las cesiones de crédito— en que la
entidad que diseñó el producto, según el informe y la
denuncia de la Agencia Tributaria, ocultó deliberada-
mente a los titulares de los productos. No sólo diseñó el
producto que evadía el impuesto sino que, a su vez,
intentó encubrir, hablando en términos coloquiales, el
pastel que nos ocupa. También lo creyeron así la fiscalía
y el abogado del Estado, lo creyeron así hasta el momen-
to en que el señor Fungairiño sustituye al entonces fiscal
jefe de la Audiencia Nacional, el señor don Jesús Santos.
Desde el momento en que el señor Fungairiño cambia el
criterio de la Fiscalía, también cambia el criterio del abo-
gado del Estado. 

¿Sabe qué decían del caso por aquel entonces el
Grupo Socialista, Iniciativa per Catalunya Verds e
Izquierda Unida? Que era un caso vergonzoso y escan-
daloso en el que el fiscal del Estado y el Gobierno defen-
dían los intereses del Banco de Santander y no a la
Hacienda pública. Por aquel entonces, año 1998, cuando
el Grupo de Iniciativa Verds, Izquierda Unida y el Grupo
Socialista coincidíamos en la denuncia, la señora Men-
dizábal Gorostiaga, portavoz del Grupo Socialista, se
identificaba con mis argumentos. A partir de ahí, Inicia-
tiva Verds, ante la inacción de la Fiscalía y del abogado
del Estado, se persona en el caso como acusación parti-
cular con un objeto: mantener la causa abierta. De hecho,
de no ser por la personación de Iniciativa per Catalunya
Verds posiblemente ahora podríamos hablar de caso
cerrado, como tantos otros. Lo cierto es que Iniciativa
Verds ha acabo por suplir aquellas funciones que corres-
pondían, en ejercicio de su responsabilidad, al abogado
del Estado. Al fin y al cabo, nosotros hemos tendido que
defender los intereses del erario público, y no nos tocaba
a nosotros, le tocaba al abogado del Estado y le tocaba a
la Fiscalía. Todo ello ha permitido que la juez de la
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Audiencia Nacional prosiga la investigación y, de hecho,
desde el año 1998 hasta hoy, hay novedades importan-
tes. Han sido varios los informes presentados que han
avalado las tesis expuestas entonces por Joan Saura o
por el señor Eguiagaray. ¿Qué han dicho esos informes?
Lo que dice, por ejemplo, el del 16 de septiembre 
de 1999, un informe pericial solicitado en este caso por
la acusación particular, por Iniciativa-Verds, pone de
manifiesto la responsabilidad del equipo directivo del
Banco de Santander; un informe que por sí mismo debe-
ría haber supuesto la reconsideración de la postura por
parte de la Fiscalía y del abogado del Estado. Si los argu-
mentos no hubiesen sido lo suficientemente sólidos, nos
habríamos encontrado con el archivo del caso, pero no
ha sido así, señor Solbes. El 24 de junio de 2003, la tozu-
da acusación particular conseguía que se abriese el caso.
El 24 de junio de 2003, la Audiencia Nacional autoriza-
ba a la jueza Teresa Palacios abrir el juicio oral, y el 6 de
octubre se toma la decisión definitiva. Este acto demues-
tra que el señor Fungairiño, que el abogado del Estado
no tuvieron una actitud precisamente acertada a la hora
de defender los intereses del erario público. 

Señor Solbes, nuestro grupo cree, y quiere coincidir
con usted, que la lucha contra el fraude exige la confron-
tación con aquellos que defraudan y con aquellos que
diseñan el fraude fiscal. Nuestro grupo cree que la Admi-
nistración del Estado se tiene que enfrentar con todos,
con los poderosos y con los que no lo son, con los secto-
res influyentes que diseñan esas estrategias del fraude
fiscal. Lo que no nos vale en casos como el que nos
ocupa, si me permite la expresión, es esconder la cabeza
bajo el ala. Hay que hacer pedagogía con el contribuyen-
te, enfrentándonos a casos tan graves como el de las
cesiones de crédito. Lo mejor que les podría pasar a las
entidades financieras españolas es que sepan que la auto-
ridad y la potestad en la lucha contra el fraude se ejercen
independientemente del tamaño de cada una de ellas. Es
en este escenario más claro y más diáfano que nunca,
más claro y más diáfano que el que tenían en 1998 el
señor Eguiagaray o el señor Saura, con informes pericia-
les que avalan las tesis que entonces defendían, en el que
nuestro grupo plantea que el abogado del Estado defien-
da los intereses del erario público, que haga reserva de
acciones civiles por el perjuicio de casi 85 millones de
euros, que no es poco. En los presupuestos hemos estado
discutiendo por mucho menos.

¿Qué significado tendría hoy un cambio de postura?
¿Significaría ir a las tesis del señor Rato o del mismo
Fungairiño? El señor Rato —y nosotros coincidíamos
con ustedes— al que criticábamos y al que acusábamos
de tener una postura que defendía intereses partidistas o
que, en este caso, defendía los intereses de la entidad
bancaria y no los intereses del erario público. Eso es lo
que planteamos. Imagínese la situación, una situación en
la que hay condena, en la que el Estado no hace reserva
de acción civil. ¿El Estado se va a permitir el lujo de no
percibir 85 millones de euros? No creemos que ninguna

administración, ningún ministro, ni los defensores del
erario público se puedan permitir estos lujos. Lo que se
tiene que hacer es colaborar con la justicia. Cuando hay
más razones que nunca para personarse, cuando se abre
el juicio oral, cuando ha habido informes periciales que
avalaban lo que defendíamos nosotros, lo que defendía
el Grupo Parlamentario Socialista, lo que le pedimos,
simple y llanamente, es que el abogado del Estado se
persone.

Para terminar, señor presidente, Iniciativa-Verds no
quiere estar sola en la defensa de los intereses del erario
público, queremos estar muy acompañados, queremos
estar acompañados por el Gobierno, por aquel al que
corresponde la defensa de los intereses del erario públi-
co. Si nosotros nos personamos en su día, usted lo sabe
—los diferentes portavoces socialistas lo saben— fue
precisamente porque el Partido Popular hizo dejación de
sus funciones. Hoy, cuando se ha demostrado que lo que
defendíamos tenía muchos visos de ser cierto, cuando
tenemos informes periciales que lo avalan, cuando ha
pasado lo que nosotros decíamos, el filtro de muchos
jueces, lo que pedimos simple y llanamente es que no
nos dejen solos. Estamos en una lucha de David contra
Goliat y hasta ahora David ha podido con Goliat, pero
en la apertura del juicio oral, la defensa de los intereses
del erario público no tiene que ser de David contra
Goliat, tiene que haber igualdad de condiciones. Por eso
le pedimos que el abogado del Estado haga reserva de
acción civil, se persone en el caso y acompañe a un
pequeño partido, Iniciativa per Catalunya-Verds, a un
grupo parlamentario de esas dimensiones, en un caso de
la gravedad que tiene para hacer pedagogía ante los con-
tribuyentes, para luchar contra el fraude, para defender
los intereses del erario público. 

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor
ministro y vicepresidente segundo para contestar a la
interpelación.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Gracias, señor presidente.

Muchas gracias, señoría, por su intervención. Yo venía
hoy con la intención de hablar más de la lucha contra el
fraude fiscal en términos generales y de las actuaciones
que en estos momentos estamos poniendo en marcha
para intentar mejorar un aspecto tan fundamental como
es la lucha contra el fraude fiscal. 

En su intervención ha hecho referencia a tres temas
diferentes. En primer lugar, a ese tema específico de la
lucha contra el fraude fiscal; en segundo lugar, una queja
concreta sobre en qué medida la modificación de algu-
nos aspectos controvertidos de la Ley general Tributaria
no podrían haber mejorado esa lucha contra el fraude
fiscal; en tercer lugar, ha hecho usted referencia al aspec-
to mucho más concreto de las cesiones de crédito, sobre
lo que también intentaré hacerle algún comentario.
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Primer punto, por qué no se han suspendido algunas
actuaciones de la Ley General Tributaria y por qué se ha
procedido a la elaboración del reglamento. Fundamen-
talmente por dos razones. En primer lugar, uno de los
peores aspectos con los que nos podemos encontrar en la
lucha contra el fraude y en todo el tema fiscal es el de la
inseguridad; pensábamos que no era la mejor de las
opciones volver a reabrir aspectos de la Ley General Tri-
butaria que son difíciles y que podrían haber requerido
mucho tiempo. El argumento fundamental es que los
aspectos que se planteaban como controvertidos en la
ley anterior no siempre, al menos desde el punto de vista
técnico, ofrecían la garantía de que al final obtuviéramos
los resultados deseados. Eran temas opinables, eran
temas discutibles y al final, a través del reglamento,
hemos intentado corregir aquellos aspectos que podrían
permitirnos empezar a trabajar ya, empezar a trabajar
cuanto antes. Con esa idea de empezar a trabajar ya,
como ya anuncié el pasado día 17 de mayo, durante esta
legislatura el Gobierno quiere poner en marcha un
esfuerzo especial para la lucha contra el fraude fiscal.
Hemos hablado ya en alguna ocasión de la necesidad de
poner en marcha medidas que permitan contribuir a
reducir y combatir el fraude. Es verdad que en muchos
casos estas medidas son más operativas que de naturale-
za normativa y corresponde sobre todo a la Agencia Tri-
butaria, en uso de sus facultades, ponerlas en marcha. 

¿Qué estamos haciendo en estos momentos? Estamos
poniendo en marcha un trabajo en las distintas actuacio-
nes de la Agencia Tributaria que nos permita avanzar
más en la buena dirección. Junto a las tradicionales
actuaciones de comprobación, de corrección de los datos
declarados, es evidente que la Agencia tiene que empe-
zar a prestar muchísima mayor atención a la investiga-
ción en los casos de economía sumergida, de dinero
negro, llevar a cabo auditorías fiscales en profundidad
con las mejores técnicas informáticas hoy disponibles,
controles integrales que no se limiten a la regularización
de incumplimientos específicos detectados, sino que
vayan hacia un conocimiento mucho más general de
determinados procesos y tramas organizadas de fraude
en algunos casos, por ejemplo en el IVA, o actuaciones
en relación con paraísos fiscales o medidas de blanqueo
de capital que sin duda alguna están teniendo un impacto
enormemente negativo en la Hacienda pública. 

Pretendemos aprobar el plan de lucha contra el fraude
en las próximas semanas; tendremos el gusto de expo-
nerlo en esta Cámara. Sin embargo, no es la primera vez
que se pone en marcha un plan de esta naturaleza, ya se
hizo en el año 1994, se hizo en el año 1996, en el año
1998. Es cierto que desde entonces han ido evolucionan-
do estos fenómenos de lucha contra el fraude, porque el
fraude no es en sí mismo un fenómeno estático sino que
va evolucionando a lo largo del tiempo. Sin embargo, sí
hemos obtenido algunas lecciones de las experiencias
pasadas, lo que nos ha llevado a que, en la fase inicial de
preparación del plan, la Agencia Tributaria haya identifi-

cado ya algunos puntos débiles y cuestiones estratégicas,
organizativas o de coordinación que nos deben permitir
mejorar el modelo actual de control. Evidentemente, se
han designado órganos y expertos específicos para anali-
zar cada uno de estos problemas. Algunas de las limita-
ciones detectadas simplemente las doy a título de enu-
meración. Es cierto que la Agencia dispone hoy de una
gran cantidad de información de contenido tributario,
pero no siempre se dispone de unos planes organizados
de análisis de esta información global que permitan con-
seguir los mejores resultados de los mismos, con el obje-
tivo de luchar contra el fraude generalizado.

En segundo lugar, la generalización de los servicios
de información y asistencia a los contribuyentes, que se
ha desarrollado en los últimos años de forma muy nota-
ble, no ha ido acompañada de una estrategia de refuerzos
de las actuaciones preventivas y de impulso de la colabo-
ración social en la lucha contra el fraude, tal y como
sucede en otros países de nuestro entorno.

En tercer lugar, en nuestra opinión no se ha dedicado
suficiente atención por la Agencia Tributaria al fraude en
algunos sectores, por ejemplo inmobiliarios, o a fenóme-
nos como el blanqueo de capitales o las tramas organiza-
das del IVA, que en muchas ocasiones, sobre todo como
consecuencia de la internacionalización de nuestra eco-
nomía, tienen carácter internacional. Por último, en
nuestro sistema tributario tampoco ha existido una estra-
tegia definida sobre el papel de los regímenes objetivos
de tributación que, en algunos casos, en lugar de contri-
buir a la simplificación de obligaciones a cumplir por
pequeños contribuyentes, se utilizan como fórmulas para
defraudar; todo ello en un contexto de globalización que
plantea problemas fundamentales en cuanto al modelo
organizativo y el sistema de cooperación con otras admi-
nistraciones fiscales. Por eso es imprescindible ir hacia
una estrategia mucho más clara e integradora en la lucha
contra el fraude. Esos son los temas a los que pretende-
mos hacer frente con el programa que ahora estamos
diseñando.

Su señoría ha aprovechado hoy su interpelación para
plantear el tema de las cesiones de crédito, sin duda algu-
na de gran importancia. Yo entiendo la posición de
Izquierda Verde sobre este punto concreto, pero veamos
los hechos, pues yo quiero dejar clara la posición del
Gobierno sobre este punto. Es cierto que el Juzgado
Central de Instrucción número 3 de la Audiencia Nacio-
nal abrió el 6 de octubre un juicio oral por un delito de
falsedad en documento oficial, en un documento mer-
cantil, y 30 delitos contra la Hacienda pública, en los que
están implicados altos ejecutivos del Banco Santander
Central Hispano. Vuelvo a decir que este tema, que
empieza en el año 1996, y que ha dado lugar a múltiples
actuaciones, ha significado que, a lo largo de 12 años, la
Abogacía del Estado, que considera que debe intervenir
en las causas penales en defensa de los derechos econó-
micos del Estado o, lo que es lo mismo, en la defensa de
los derechos de la administración lesionada, como con-
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secuencia de conductas supuestamente delictivas, 
considerara —según la doctrina mantenida desde el 
año 1996— que no parecía existir responsabilidad penal
en los administradores del Banco Santander Central His-
pano. Sin embargo, sí creía que debía exigirse responsa-
bilidad penal a los clientes del banco por los incremen-
tos de patrimonio no declarados, por encima del control
de delito fiscal, ante los juzgados de instrucción que
correspondieran. Tanto la Abogacía del Estado —con la
instrucción de la Agencia Tributaria— en su condición
de acusador particular, como el ministerio fiscal, en su
condición de acusador público, han seguido personados
en la causa —quiero destacar este hecho— y han estado
presentes en múltiples actuaciones instructoras, sin que,
a su juicio, haya quedado razonablemente acreditada la
existencia de esa responsabilidad penal en los directivos
del banco. Desde este juicio técnico es desde el que tanto
la acusación particular como la acusación pública solici-
taron en su día el sobreseimiento de la causa y, por el
momento, han resuelto no formular acusación. 

¿Eso quiere decir que somos ajenos a lo que está en
marcha? No, y ya me he referido al mantenimiento de la
personación, pero no es menos cierto que desde finales
de 1994 y hasta mediados de 1997 la Agencia Tributaria
envió a los juzgados tres remesas de documentos con los
informes solicitados por los cesionarios de crédito, docu-
mentos que se referían a situaciones variadas. En ocasio-
nes los cesionarios habían regularizado, en otros casos
se regularizó posteriormente por vía administrativa, en
otros se negaba la titularidad de los créditos y en otros se
apreciaba la existencia de delito, y así se hizo constar en
su día por la Agencia Tributaria. Se abrieron 228 piezas
separadas de las diligencias previas 53/92 para intentar
delimitar las presuntas responsabilidades penales por
delito contra la Hacienda pública de los clientes inverso-
res del Banco de Santander y, a requerimientos del juz-
gado, la Agencia Tributaria ha seguido trabajando en
cooperación con los tribunales y emitiendo diversos
informes sobre la actuación concreta de los contribuyen-
tes afectados en las 228 piezas iniciales, que posterior-
mente quedaron reducidas a 138 posibles delitos fiscales
en el auto de 27 de junio de 2002 del Juzgado Central de
Instrucción número 3.

¿Qué ha hecho la Agencia Tributaria a lo largo del
proceso? En primer lugar, respetó, es cierto, el criterio
establecido en el año 1996 respecto a la responsabilidad
del Banco de Santander. En segundo lugar, se remitió al
criterio de la Abogacía General del Estado respecto de la
responsabilidad penal de los inversores. En tercer lugar,
prestó todo el apoyo y colaboración requeridos por el
juzgado. Y, en cuarto lugar, interesó los testimonios
necesarios en cuanto se tuvo noticia de los archivos, que
en algunos casos fueron acordándose a solicitud del
ministerio fiscal y del abogado del Estado respecto de
inversores individuales, para reanudar la actuación admi-
nistrativa y proceder a las regularizaciones que corres-
pondían en dicha vía.

Por ello, y concluyendo sobre este tema, no hemos
hecho dejación de nuestras obligaciones. Como he dicho
en mi intervención, tanto la Abogacía del Estado como
el ministerio fiscal han seguido personándose en la causa
y han estado presentes en las actuaciones instructoras.
También, como he dicho, la Agencia Tributaria ha esta-
do colaborando con los tribunales y en esta misma posi-
ción seguiremos en el futuro.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor vice-
presidente.

Su turno de réplica, señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Señor Solbes, estoy seguro de que vamos a coincidir
mucho en la definición del plan de lucha contra el frau-
de, pero si me he centrado tanto en el caso de las cesio-
nes de crédito del Banco de Santander es porque usted
sabe tan bien como yo que un plan de lucha contra el
fraude necesita dos elementos fundamentales, auctoritas
y potestas, y es posible que en el plan de lucha contra el
fraude la potestas la definamos perfectamente, pero
cuando se llega a lo que se ha llegado, lo que necesita-
mos es precisamente de auctoritas.

Estamos orgullosísimos de la función que ha ejercido
la Agencia Tributaria, pero el problema está en que, en
todo este proceso, la función de la fiscalía y del abogado
del Estado, hasta el momento, y repito que nosotros lo
criticamos con ustedes, ha sido precisamente una actitud
de obstrucción y de intentar que un caso gravísimo aca-
base siendo sobreseído. El caso es gravísimo porque
estamos hablando de 47.000 operaciones, de un volu-
men que a finales de los noventa suponía 432.000 millo-
nes de pesetas, y nosotros lo que queremos saber, no es
lo que ha hecho la Agencia Tributaria, que ya lo sabe-
mos —gracias a la función que ha ejercido la Agencia
Tributaria hoy se ha abierto el juicio oral—, lo que nece-
sitamos es precisamente la acción por parte de la fiscalía
y por parte del abogado del Estado para que se defiendan
los intereses del erario público. Aquí no estamos hablan-
do solo de responsabilidades penales, sino que se pague
aquello que no se ha pagado, y no se ha pagado todo.
Usted lo sabe, señor Solbes, y yo también. Por tanto,
sabiendo esto lo que sería bueno y haría falta es que pre-
cisamente ante un gravísimo caso de fraude fiscal, ante
un gravísimo caso de obstrucción y de no colaboración
por parte de la entidad que diseñó estos productos, el
abogado del Estado actuara.

Hay citas clarísimas en la denuncia que en su día
interponía la Agencia Tributaria. Decía: es evidente que
los testaferros han firmado los contratos una vez cance-
ladas las operaciones; aparece también aquí como nece-
saria la cooperación del banco que ha proporcionado
impresos nuevos para la firma de testaferros y ha admiti-
do el cambio de titulares de operaciones ya vencidas.
Utilizaron el nombre de testaferros, entre otros el del
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Capitán Trueno —leyéndome la documentación lo he
podido ver— y ante esta situación ustedes me dicen que
el abogado del Estado no se persona. Señor Solbes, sien-
to no compartirlo.

No es exagerado afirmar hoy que sin la colaboración
leal y exacta de las entidades financieras la gestión tribu-
taria resulta imposible, lo que hace que las conductas
denunciadas sean de la máxima gravedad. Necesitamos
que ejerzan la auctoritas, por tanto. ¿Por qué ustedes no
acusan si la decisión judicial de abrir el juicio contra los
diversos directivos del banco se fundamenta en dictáme-
nes periciales de inspectores de Hacienda del Estado?
¿Por qué no acusan si el auto de apertura es juicio firme?
¿O por qué no acusan si el auto de apertura del juicio es
el resultado de la decisión adoptada por cuatro jueces,
dos instancias judiciales distintas, que han rechazado
múltiples recursos del banco y también múltiples recur-
sos del abogado del Estado y de la fiscalía? Creemos en
el Plan de lucha contra el fraude, vamos a coincidir con
ustedes, pero nuestro grupo está preocupadísimo. El
Plan de lucha contra el fraude lo que necesita es credibi-
lidad, y nuestro grupo cree que si el abogado del Estado
no se persona ejerceremos la potestas pero no la auctori-
tas y, por tanto, el Plan de lucha contra el fraude tendrá
un problema gravísimo de credibilidad.

¿Usted ha pensado, por ejemplo, el efecto de la inhi-
bición en la moral de los funcionarios e inspectores de
Hacienda del Estado que han trabajado de forma brillan-
te y que durante muchos años han investigado los hechos
para su esclarecimiento? Nuestro grupo lo que quisiera
es que con la nueva etapa lo que no cambiásemos es el
escalafón al que llegamos. Si antes llegábamos aquí con
el Partido Popular, ahora lo que hagamos es no pasar de
dos, tres, cuatro escalafones más arriba. Queremos un
Plan de lucha contra el fraude que realmente sea efecti-
vo, y las cesiones de crédito es el primer caso de esta
dimensión, de la dimensión de 47.000 operaciones, 
de 432.000 millones de pesetas en que se llega a abrir el
juicio oral, porque ha habido un excelente trabajo de los
inspectores y porque ha habido organizaciones que no
debían hacerlo, pero que se han personado y han mante-
nido la causa abierta que han hecho que esto finalmente
se abra. Si ahora me dice que contra el criterio que
defendía el señor Eguiagaray ustedes no se personan,
nosotros vamos a continuar haciéndolo, de David contra
Goliat, lo vamos a continuar haciendo, pero también le
digo una cosa, que nuestro grupo lo que cree es que dise-
ñaremos conjuntamente el Plan de lucha contra el frau-
de, coincidiremos con su Gobierno, pero tendremos un
problema de auctoritas, de legitimidad, de credibilidad,
porque no se puede dejar a Iniciativa per Catalunya
Verds que tenga que ejercer la función de la defensa de
los intereses del erario público.

El PP hizo dejación de sus funciones, y lo que les
pedimos a ustedes en esta nueva etapa es que no nos
dejen solos, que es su función, su responsabilidad y que,
por tanto, ante un caso tan grave, de las dimensiones que

tiene, habiéndose desgranado muchas responsabilidades,
pero manteniéndose el caso abierto, con 85 millones de
euros en juego, lo que hagan ustedes es, no estar con
nosotros, sino con lo que decía el señor Eguiagaray, con
lo que decía el Grupo Socialista, con lo que hemos
defendido tantas y tantas veces de forma conjunta. Que-
remos estar con ustedes, pero lo que queremos sobre
todo es que ustedes no nos abandonen solos ante el peli-
gro de Goliat, no sea que Goliat no sólo se coma a Ini-
ciativa Verds, sino que se coma también la credibilidad
de los intereses de la defensa del erario público.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrera. 
Su turno de dúplica, señor vicepresidente. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
Herrera, por su oferta de cooperación en el plan sobre el
fraude fiscal. Estoy seguro de que encontraremos muchí-
simos elementos de interés sobre los que podremos tra-
bajar.

Su señoría plantea el debate en términos de: necesita-
mos potestas, pero también necesitamos auctoritas. Yo
entiendo su reflexión, pero quiero también que entienda
usted la mía. Evidentemente, tenemos que poner en mar-
cha un plan y ese plan tiene que luchar contra el fraude
utilizando todos los instrumentos legales disponibles,
utilizando toda la fuerza de la ley. (La señora vicepresi-
denta, Chacón Piqueras, ocupa la Presidencia.) Su
señoría me dice ¿por qué entonces en este caso concreto
no se personan ustedes y siguen adelante? Ustedes en
cierta medida están renunciando a cobrar y a no proteger
los dineros del Estado, los dineros del erario público.
Esta no es exactamente la situación real. Parte de esos
dineros se han recuperado ya, las actuaciones que se han
venido haciendo respecto a los implicados en este proce-
so han dado sus resultados cuando así ha podido ser. En
todos los temas fiscales siempre tenemos un tema funda-
mental que es el de un estricto respeto de la legalidad.
Aquí nos enfrentamos con una visión posiblemente dife-
rente, la suya y la mía. La mía se basa, es cierto, sobre
los informes técnicos de la Abogacía del Estado y sobre
las informaciones de que en estos momentos dispongo.
De acuerdo con esa información se me dice que en el
tema que estamos ahora debatiendo, que es el de la res-
ponsabilidad penal, no aparenta haber responsabilidad
penal en los representadores, en los administradores del
Banco Santander Central Hispano y esa es la razón por
la que la Abogacía del Estado, como le he dicho ante-
riormente, resuelve no formular acusación por el
momento.

Usted me está planteando que yo entre en un debate
jurídico con la Abogacía del Estado, alguien como es mi
caso, que no ha seguido estos temas con detalle. Enten-
diendo sus razones —volveré a insistir en este punto
concreto que me parece muy relevante—, tengo que
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aceptar que la posición de la Abogacía del Estado sigue
siendo correcta. Eso no impide, sin embargo, que coope-
remos al máximo y que intentemos planificar al máximo
las cosas. Y, como lo ha hecho la Agencia Tributaria en
el pasado, lo seguiremos haciendo en el futuro, como
anteriormente he manifestado.

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor vicepresidente. 

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ESQUE-
RRA REPUBLICANA (ERC), SOBRE LOS
CRITERIOS DEL GOBIERNO RESPECTO AL
PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD Y LA
LEALTAD INSTITUCIONAL. (Número de expe-
diente 172/000055.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Continuamos, señorías, con el último punto del orden
del día, el número 44, que corresponde a la interpelación
del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana de
Catalunya, sobre los criterios del Gobierno respecto al
principio de subsidiariedad y la lealtad institucional.

Para ello tiene la palabra el señor Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señora vicepresidenta.

Señoras diputadas, señores diputados, señor ministro,
esta interpelación que presenta el Grupo de Esquerra
Republicana de Cataluña tiene su origen en la práctica
cotidiana política y en una realidad que hoy es palpable,
que es que el Estado se compone de tres niveles admi-
nistrativos consolidados: poder por parte del Gobierno
del Estado, poder autonómico y el nivel de Administra-
ción local. Es evidente que todos los grupos parlamenta-
rios presentes en esta Cámara estamos de acuerdo en que
es necesario que rijan los principios de cooperación y de
lealtad institucional entre todos los niveles administrati-
vos. Son criterios que se desprenden del bloque constitu-
cional y que también los podemos encontrar en la Ley de
régimen jurídico de las Administraciones públicas, crite-
rios tales como respetar el ejercicio legítimo de las com-
petencias de las otras administraciones, facilitar a otras
administraciones la información que precisen para el
desarrollo de sus competencias o prestar cooperación y
asistencia activas a aquellas administraciones en el ámbi-
to que sus competencias lo requieran. Entre otros, el
principio de lealtad es un aspecto básico, pero esta inter-
pelación tiene como objetivo plantear dos aspectos en
relación con los cuales el principio de lealtad es vulnera-
do sistemáticamente por el Ejecutivo español, más allá
de la posible alternancia entre partidos. La realidad de
las últimas legislaturas nos avala.

Hay dos sistemáticas de falta de lealtad que queremos
explicitar en esta interpelación. En primer lugar, la inva-
sión competencial, mediante las leyes de base y orgáni-
cas, de las competencias exclusivas de las comunidades

autónomas. Y en segundo lugar, los cambios legislativos
del Gobierno del Estado mediante leyes, decretos u otros
instrumentos, que tienen efectos sobre las competencias
exclusivas de las comunidades autónomas y entes loca-
les y sobre su capacidad de gasto. En cuanto a la inva-
sión competencial, que es un hecho permanente, a nues-
tro entender tiene una fecha de nacimiento: el 23 de
febrero de 1981. Nunca sabremos si el fallido golpe de
Estado fue fallido del todo, ya que tuvo consecuencias.
La primera consecuencia del 23 de febrero fue la crea-
ción por parte del Gobierno, en ese momento de la
Unión de Centro Democrático, de la Loapa, una ley de
armonización que diferentes organismos, entre ellos los
gobiernos catalán y vasco, llevaron al Tribunal Constitu-
cional, fallando finalmente éste contrariamente a dicha
ley de armonización. Pero la Loapa tuvo un intento de
entrada por la puerta de atrás, lo que en su momento se
llamó la loapilla, que fue el desglose de la ley de armoni-
zación en diferentes decretos, en distintas leyes, llegan-
do algunos de los casos a triunfar poco a poco. Este espí-
ritu de invasión competencial bajo el concepto de
armonización o de coordinación fue una constante
durante muchos años y en los diferentes gobiernos. Se
tenía la sensación de que se había ido muy lejos con
algunos estatutos y había que reconducir la situación. 

Pues bien, por esa situación tenemos hoy el debate,
como mínimo en Cataluña y en el País Vasco y segura-
mente en otras comunidades autónomas, de la necesidad
de reformar los estatutos. ¿Y por qué se plantea la refor-
ma? Una de las razones que se esgrimen es para blindar
algunas de las competencias que el artículo 149 de la
Constitución deja claro que son exclusivas de las comu-
nidades autónomas, puesto que poco a poco, a partir de
leyes de bases, a partir de la armonización y bajo el con-
cepto de coordinación, las comunidades autónomas han
visto cómo esas competencias que les parecían exclusi-
vas han acabado siendo laminadas por parte de la legis-
lación del Gobierno. De ahí nace, repito, la necesidad.
Uno de los aspectos que vertebran la necesidad de una
reforma de estatuto es blindar no sólo las competencias
que son exclusivas, sino las competencias que han sobre-
venido a partir de traspasos por parte de la Administra-
ción del Estado.

Hoy no queremos referirnos básicamente al tema de
la invasión competencial, sino a un segundo aspecto que
no se refleja en el debate habitual. Queremos enfocar la
moción consecuencia de esta interpelación hacia lo que
es otra forma de obstaculización de las comunidades
autónomas, un aspecto que nosotros analizamos y que
creemos importante, el cual seguramente va a ser objeto
de debate en los próximos años. Se trata de que el Esta-
do —perdónenme por la expresión— ha centrifugado
algunas competencias a las comunidades autónomas y
voy a poner el ejemplo de la sanidad. En Cataluña ya
teníamos competencia exclusiva en sanidad, pero recuer-
den que el anterior Gobierno del Partido Popular genera-
lizó dicha competencia para todas las comunidades autó-
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nomas. En el año 2001 se acordó un pacto de financia-
ción que incluía la financiación sanitaria. Pues bien, la
inclusión del modelo sanitario en ese pacto que suscribió
el anterior Gobierno con las comunidades autónomas,
aunque algunas se quedaron fuera, llevó a una situación
paradójica. Los primeros años parecía que era un gran
pacto, que era un gran acuerdo, pero poco a poco el gasto
sanitario de las comunidades autónomas fue creciendo y
el modelo de financiación se quedó muy por debajo.
Aquí hay un problema clave de financiación, pero tam-
bién hay problemas de lealtad, como la ampliación siste-
mática del catálogo de prestaciones por parte del Gobier-
no central sin que vaya acompañado de las partidas
presupuestarias para ejecutarlo.

En sanidad tendríamos otro ejemplo, el debate sobre
los cálculos de los desplazados a algunas comunidades
autónomas que, por la excelencia de su sistema, pueden
atender personas de otras comunidades que no tienen las
especialidades en su territorio. También hay un cálculo
que habría que mejorar, que es el de la inmigración, que
es un problema sobrevenido, un problema nuevo, e
incluso el de la población turística, que acaba generando
una parte importante de la atención sanitaria. 

Otro aspecto: educación. Ha habido dos reformas edu-
cativas importantes en los últimos años. En la etapa de
Gobierno socialista se promulgó la LOGSE y en la etapa
de Gobierno popular se implantó la LOCE, la Ley Orgá-
nica de Calidad de la Educación. En el caso de la LOCE
hay ejemplos de esta deslealtad. Esta ley legisla aspectos
como la concertación preescolar de la educación, cuan-
do hay algunas comunidades autónomas que tienen la
competencia exclusiva en materia de educación. La con-
certación de los módulos de preescolar implica un gasto
importantísimo. Este gasto no está contemplado en nin-
guna partida, y en estos presupuestos que estamos discu-
tiendo tampoco está consignada la partida para la con-
certación de los módulos de preescolar. Otro ejemplo es
la Ley de Cualificaciones de la Formación Profesional.
Esta ley conlleva una serie de ampliaciones del catálogo
de prestaciones, pero el Gobierno anterior no hizo nin-
guna previsión de fondos para que aquellas comunida-
des con competencias exclusivas en materia de educa-
ción pudieran implementarlas. 

Pongamos otro ejemplo que parece que no está fuera
del ámbito estrictamente competencial. Ustedes sabrán
que hay comunidades autónomas, como Cataluña, con
competencias exclusivas en política penitenciaria. El
anterior Gobierno hizo una serie de reformas permanen-
tes del Código Penal: endureció las penas, rebajó las
posibilidades del tercer grado y aumentó las penas en
algunos casos de tipificación de delitos. ¿Esto qué con-
llevó? Un aumento importantísimo de la población peni-
tenciaria. Ya existía una situación suficientemente crítica
y muy mejorable de las condiciones de vida en las pri-
siones, pero el endurecimiento de las penas conllevó un
aumento de la población reclusa. Si embargo, la aplica-
ción de estas modificaciones del Código Penal no ha

tenido en ningún momento la consignación presupuesta-
ria por parte del Estado. 

Pongamos un ejemplo que va más allá de las comuni-
dades autónomas. Es un ejemplo vivo para el que usted,
como ministro, sabe perfectamente que las diferentes
federaciones de municipios están reclamando una solu-
ción. El anterior Gobierno acabó con un tributo que era
injusto, el impuesto sobre actividades económicas, por
el que diferentes modelos de negocio se veían discrimi-
nados. Nuestro grupo estaba de acuerdo con la elimina-
ción de este impuesto, pero lo que no puede ser es que se
elimine el impuesto, se cree un parche para aquellos
ayuntamientos que tenían una consignación importante
en sus presupuestos locales procedentes de dicho
impuesto y, más allá del parche, una serie de municipios
queden fuera de esta posibilidad y no haya una aporta-
ción por parte del Estado para subsanar el problema de
las haciendas locales. Esta es otra forma de deslealtad. 

Tenemos, además, dos nuevos problemas a los que he
hecho referencia anteriormente, dos ejemplos más de
problemas sobrevenidos que no están en ninguna ley,
pero que están colapsando los servicios sociales de ayun-
tamientos y comunidades autónomas. Uno de ellos es la
inmigración. La inmigración es competencia exclusiva
del Estado, que es quien controla el flujo de las fronte-
ras, pero quien recibe la población, quien está aguantan-
do una situación que genera un alud de población irregu-
lar en estos casos son los servicios sociales de los
municipios y de las comunidades autónomas, que están
asumiendo el reto de la educación, el reto sanitario, pues
todos tienen la generalización de la sanidad, e incluso
otros tipos de política asistencial. Es un caso sobreveni-
do cuyo coste están aguantando en buena parte los ayun-
tamientos y las comunidades autónomas. El otro ejem-
plo es la atención a la dependencia. No hay una ley que
garantice el derecho universal a la atención a aquellos
que no pueden ser independientes, pero es evidente que
este coste lo están aguantando las comunidades autóno-
mas. Cualquier día, como ha anunciado el ministro, el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales legislará la
posibilidad de generalizar la atención a la dependencia.
Nosotros estaremos de acuerdo, pero esto implicará que
las comunidades autónomas con competencias en este
ámbito, que son todas, deberán tener una partida que les
permita desarrollar la ley que el Gobierno elabore en el
Congreso. Nosotros consideramos que existe un vacío.
A veces es fácil desde un ministerio o desde el Gobier-
no, porque lo requiera la sociedad o porque hay necesi-
dades y obligación de legislar, modificar la legislación.
Sin embargo, hoy en día cualquier cambio legislativo en
un Estado compuesto con tres niveles tan definidos
implica, más allá de la memoria económica, un porcen-
taje importante de corresponsabilización por parte del
Gobierno y de los ministerios por sus consecuencias;
cualquier cambio normativo o reglamentario hoy tiene
consecuencias sobre otras administraciones. A veces
tenemos la sensación de que había una cierta frivolidad,



CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 2004.—NÚM. 46

2081

como mínimo en el anterior Gobierno, cuando se hacían
cambios normativos porque las consecuencias recaían
en algunas comunidades autónomas. Desde Esquerra
Republicana pensamos que, aparte de buscar la fórmula
de esta lealtad, hay otros aspectos, como la sanidad,
como la educación, como la atención a la dependencia, a
la que nos referíamos antes, o incluso el tema migratorio
que es transversal y que afecta a diferentes ámbitos, que
hoy en día el Estado ha centrifugado (estamos de acuer-
do que algunos de estos hechos que hemos detallado
sean competencia exclusiva) a las comunidades autóno-
mas que están aguantando el gasto. Yo no me escaparé ni
intentaré evadirme de la posibilidad de que en algunos
ámbitos haya mala gestión de las comunidades autóno-
mas, porque es muy perceptible; siempre he defendido
que la gestión de la sanidad, por ejemplo, en Cataluña es
mejorable y se puede reducir una parte importante del
déficit anual. Aún así hay graves problemas en ese senti-
do de lealtad por parte de la Administración del Estado.
Seguramente este sea el problema porque va a colapsar y
está colapsando la financiación y la ejecución de los pro-
gramas de políticas públicas de buena parte de las comu-
nidades autónomas y ha dejado también a los entes loca-
les en una situación financiera de asfixia. 

Este Gobierno tiene la responsabilidad (más allá de
no cometer las tropelías del anterior de crear legislación
sin saber las consecuencias que puede tener; es fácil
hacerse la foto con determinada legislación y propuestas
estrella si van a pagar los otros), conjuntamente con las
comunidades autónomas y con los ayuntamientos, de
resolver los déficit que el anterior Gobierno dejó en este
ámbito.

Gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Puigcercós.

Para responder a la interpelación tiene la palabra el
ministro de Administraciones Públicas.

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (Sevilla Segura): Muchas gracias, señora
presidenta.

Muchas gracias señoría, por ofrecerme la oportuni-
dad de dirigirme a la Cámara para hablar de este asun-
to. Conforme le oía, la reflexión que me venía era que
se había equivocado de legislatura, o que se había equi-
vocado de Gobierno al que hacerle este tipo de repro-
ches. Señor Puigcercós, no es cierto que todo sea igual
y que nada haya cambiado. No sólo ha cambiado el
Gobierno aquí y en otras comunidades autónomas, sino
que han cambiado los talantes, han cambiado también
las actitudes, han cambiado también las voluntades y
los compromisos y no sólo retóricamente sino con
hechos concretos.

Yo comparto el análisis que usted ha hecho. Lo com-
partía en la legislatura pasada y lo comparto ahora. Por
eso este Gobierno se ha comprometido a cogobernar con
las comunidades autónomas de una manera distinta y a

tener en cuenta no solo la existencia de las tres adminis-
traciones que usted ha mencionado, sino que el debate
que se tiene que establecer entre las tres administracio-
nes no es tanto una cuestión de qué es lo tuyo y qué es lo
mío sino qué es lo de todos. No es tanto un debate de la
confrontación basado en la delimitación competencial,
sino un debate para ver cómo gestionamos conjuntamen-
te mejor lo que es de todos, teniendo en cuenta lo que es
de cada uno. Los ciudadanos no suelen tener muy pre-
sente entre sus preocupaciones cuando tienen un proble-
ma cuál es la administración responsable que tiene que
resolverlo, sino que quieren que se le resuelva, y es res-
ponsabilidad de las administraciones ponerse de acuerdo
para resolverlo, aquella que esté más próxima, aquella
que pueda ofrecer una garantía de resolución más fácil.
Ese es el eje central de toda la agenda territorial y de toda
la política territorial que ha planteado en estos seis meses
el Gobierno del que formo parte. Insisto, hemos estado
practicando el diálogo institucional. Por primera vez en
mucho tiempo se han reanudado las comisiones mixtas
de transferencias; por primera vez en mucho tiempo
hemos iniciado un proceso de reducción de contencio-
sos, de litigios ante el Tribunal Constitucional en lugar
de incrementarlos; por primera vez en mucho tiempo
estamos hablando con todo el mundo; por primera vez
en la historia democrática de España hemos visto una
foto de todos los presidentes de todas las autonomías con
el presidente del Gobierno, como una expresión de la
España real, de la España plural, de la España constitu-
cional, de la España que tiene que cogobernar en un
mundo en el que las competencias exclusivas son difíci-
les de definir a veces, desde cualquier comunidad autó-
noma, desde cualquier Estado, en un mundo en el que la
globalización nos sitúa ante realidades que obligan a ir
más allá de la letra de las constituciones o de la letra de
los estatutos e intentar aproximarnos a actitudes y a com-
portamientos diferentes, como los que está manteniendo
este Gobierno.

No voy a entrar en la valoración, poco afortunada, de
la referencia que ha hecho al golpe de Estado del 23-F.
Creo que nos jugábamos cosas, no me atreveré a decir
que más importantes, pero desde luego bastante más que
la Loapa o las loapillas. Usted dice esto al Gobierno que
está facilitando, entre otras cosas, la reforma del estatu-
to. Por tanto, insisto, o se ha equivocado de legislatura o
se ha equivocado de Gobierno al que dirigirle esta inter-
pelación, porque el argumento de que nada ha cambiado
y todo sigue igual no resiste un análisis medianamente
lógico, ni siquiera de su propio comportamiento como
grupo parlamentario. Ustedes han apoyado este año unos
presupuestos, pero no los apoyaron el año pasado. Algo
habrá cambiado, lo que les ha hecho a ustedes modificar
el sentido del voto. Por tanto, seamos capaces de perci-
bir los cambios, los matices.

Comparto, como he dicho, su análisis de la importan-
cia de la lealtad institucional, que tiene que jugar en los
dos sentidos. La práctica de una administración legisla y
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pide o traslada el dinero a la otra es mala en cualquier
dirección; es malo que el Gobierno central, que por cier-
to también tiene su autonomía, como estas Cámaras que
también son autónomas, decida cosas que afectan a las
competencias de las comunidades autónomas o de los
ayuntamientos sin acompañarlo de la financiación ade-
cuada. Por cierto, le recuerdo que este es el Gobierno
que ha aceptado mantener lo que establecía la LOCE de
la gratuidad en la enseñanza de tres a seis años y lo va a
pagar. Por tanto, hay diferencias sustanciales en cuanto a
la importancia y a la aplicación del concepto de la leal-
tad institucional entre antes y ahora. Tan criticable es
que el Gobierno central o la Administración General del
Estado legisle cosas que afectan a las comunidades autó-
nomas o a los ayuntamientos sin prever la financiación
adecuada como que las comunidades autónomas adop-
ten decisiones autónomas, para las que tienen plenas
competencias, y pretendan que lo financie el Gobierno
central. Debemos dotarlas de instrumentos suficientes de
financiación para que autónomamente puedan tomar
decisiones de gastos y también de ingresos. Por eso este
Gobierno ha planteado desde el principio la necesidad
de retocar el modelo de financiación autonómica para
hacer posible que ahí también se pueda aplicar el princi-
pio de lealtad institucional no solo respetando las com-
petencias de gasto que establecen la Constitución y los
estatutos, sino también permitiendo que no se traslade al
Gobierno central el coste de medidas de gasto que toman
las comunidades autónomas, sino que tengan también
autonomía, autogobierno suficiente para tomar sus pro-
pias decisiones. Lo mismo sucede con los ayuntamien-
tos, donde yo creo que en este momento debemos de
plantear con seriedad el debate del principio de subsidia-
riedad. Estoy de acuerdo con S.S. en que para muchos
de los asuntos que más afectan a los ciudadanos el ayun-
tamiento es la Administración más cercana y para
muchos de estos asuntos seguramente el ayuntamiento
es la Administración que mejor aborda, resuelve estos
problemas; si eso es así tenemos que sacar todas las con-
secuencias, no solo las consecuencias en términos de
financiación, que también, sino además las consecuen-
cias en términos competenciales. Hoy el problema de los
ayuntamientos no solo es que tienen que hacer gasto en
competencias para las que no tienen financiación, sino
que ese problema ocurre porque la administración que es
competente no asume esas competencias. Por tanto, ten-
dremos que ponernos de acuerdo las tres administracio-
nes para establecer con claridad (la que permita un
mundo en permanente cambio, como en el que vivimos)
qué hace cada una de las administraciones y asegurarnos
de que se las dota de los mecanismos suficientes para
financiar aquello a lo que le hemos reconocido la com-
petencia. Eso va a obligar al Gobierno central y también
necesariamente a los gobiernos autonómicos, que estoy
seguro que van a estar participando de manera activa y
no reticente en este proceso de reordenación de la pres-
tación de algunas competencias sobre la base del princi-

pio de subsidiariedad hacia la administración que mejor
las puede prestar, hacia la administración más próxima a
los ciudadanos, en definitiva, hacia los ayuntamientos.

Eso vale para la inmigración, eso vale para la depen-
dencia, vale también para la sanidad. Por cierto, le
recuerdo que este Gobierno es el que ha planteado no
solo el reconocimiento de que hay un problema de la
financiación sanitaria, sino que ha manifestado su firme
voluntad de resolverlo; no solo de resolverlo de manera
aislada, sino de resolverlo conjuntamente porque hay
problemas que nadie puede resolver solo. Ninguna
comunidad autónoma puede resolver sola el problema
de la financiación sanitaria, ni siquiera el Gobierno cen-
tral porque también hay competencias que en este
momento están limitadas. Este es un buen ejemplo de
dos cosas: una, de cómo este Gobierno está actuando de
una manera distinta; dos, de cómo tenemos que primar
el principio de la cooperación y no solo el principio
genérico de la lealtad institucional en busca de lo común,
de resolver un problema de los ciudadanos, que es el
problema de la financiación sanitaria, de resolverlo con-
juntamente porque la solución no está única y exclusiva-
mente en manos de nadie; tiene que estar en manos de
todos y tenemos que buscar una solución entre todos.
Esa ha sido la oferta que el Gobierno planteó en la últi-
ma Conferencia de Presidentes, y así fue reconocido y
aceptado por todos. Es voluntad del Gobierno presentar
antes de la próxima reunión de los presidentes en la pri-
mavera que viene una propuesta que sea negociada, con-
sensuada, compartida con el conjunto de las comunida-
des autónomas para garantizar el modelo de financiación
de la sanidad. Yo creo que desde ese punto de vista (lo
iremos viendo conforme transcurra la legislatura) este es
un Gobierno que está siendo y va a seguir siendo muy
escrupuloso con el respeto al principio de subsidiariedad
aquí y en la Unión Europea y es un Gobierno que está
siendo y va a ser muy respetuoso con el principio de la
lealtad institucional, entre otras cosas porque también va
a exigir lealtad institucional hacia el Gobierno central,
que también existe, también tiene derechos constitucio-
nales que cumplir para los que necesita medios materia-
les, medios humanos y recursos.

Estoy seguro que, compartiendo el análisis, compar-
tiendo la preocupación, estaremos próximos a estar tam-
bién de acuerdo con la solución, que pasa en términos
parlamentarios por la consiguiente moción que usted ha
planteado, pero (lo que me parece más importante) que
pasa fundamentalmente por ese acuerdo y esa voluntad
de llegar a acuerdos entre las instituciones, en este caso
del Gobierno central y del gobierno de las comunidades
autónomas. Ahí va a encontrar siempre al Gobierno del
señor Zapatero, como lo han encontrado todos los que le
han querido buscar durante estos seis meses.

Muchas gracias.(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias a usted, señor ministro.

Su turno de réplica, señor Puigcercós.
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El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señora vicepresidenta.

Señoras diputadas, señores diputados, señor ministro,
yo creo que me he explicado de forma clara; a lo mejor
no se me ha entendido bien, debe ser la hora. En ningún
momento este diputado y el Grupo de Esquerra Republi-
cana han atribuido al actual Gobierno buena parte de la
situación que hemos descrito. Hemos descrito una situa-
ción anterior, y es verdad que hay otro Gobierno y que
ha cambiado el estilo, pero los problemas subyacen, los
problemas están encima de la mesa y, como he dicho y
he dejado muy claro en mi exposición, no solo son pro-
blemas en el ámbito de la sanidad. He descrito rápida-
mente y de forma sucinta diferentes ámbitos donde el
anterior Ejecutivo desarrolló una legislación que afecta a
los presupuestos y a la capacidad de gasto de las comu-
nidades autónomas y en este caso ayuntamientos. Cree-
mos que este es un problema que no se puede solucionar
sólo hablando y buscando soluciones; estamos de acuer-
do. Hay que buscar pactos de Estado como en el caso de
la sanidad; tenemos que ayudarnos las diferentes admi-
nistraciones y hay que buscar la fórmula no solo para
gestionar mejor, sino para saber cómo crece el gasto,
cómo controlarlo y cómo podemos buscar fórmulas más
equitativas. Aquí nos encontraremos. Lo que nosotros no
podemos compartir es que se nos pida un acto de fe.
Como ha dicho muy bien el señor ministro, ha habido
acuerdos en el ámbito de una ley importante como son
los Presupuestos Generales del Estado, incluso en un
ámbito que afecta también a comunidades autónomas y
a entes locales como el cambio de la Ley de Estabilidad
Presupuestaria, y es importante, pero no estaríamos de
acuerdo en un acto de fe (el nuestro es un partido agnós-
tico y laico).A lo que nos referimos es a la necesidad de
dotarnos de un marco estable en el cual no sea posible
que se vuelva a repetir la historia de que en un momento
dado un gobierno sea capaz de hacer (no digo este,
puede ser un futuro gobierno) una nueva legislación, un
cambio legislativo, invadiendo con él las competencias y
asfixiando el margen de maniobra presupuestaria y de
inversión o de gasto de una comunidad autónoma. Este
es el debate, y hay que fijar por ley que cada cambio nor-
mativo debe ir acompañado de las precisiones oportunas
del impacto que puede tener en las otra administracio-
nes. Nos parecería lo lógico, porque seguramente a par-
tir de ahí empezaría el principio de cooperación y habría
un entendimiento, y cualquier ley, más allá de los pasos
preceptivos como Consejo de Estado, implicaría un diá-
logo y un consenso con las comunidades autónomas. La
foto a la que usted hacía referencia de todos los presi-
dentes de comunidades autónomas con el presidente del
Gobierno español responde a este clima de consenso, de
buscar acuerdos y de que hay que cogobernar en algunos
espacios, y aquí estaremos perfectamente de acuerdo.

Nadie ha dicho que no haya cambios, claro que los
hay, ya lo he mencionado, pero fíjese en la paradoja que
se encuentran gobiernos como el de Cataluña, por poner

un ejemplo. En algunos ámbitos quien legisla es 
el Gobierno del Estado y quien recauda fiscalmente es el
Gobierno del Estado, pero la paradoja es que quien ejer-
ce el gasto, quien implementa las políticas, quien tiene
que asumir responsabilidades y nuevos problemas (aquí
todo es dinámico y no se puede fijar la foto) son en este
caso los gobiernos autonómicos. Aquí debe haber un diá-
logo permanente, que puede ser el caso de esta legislatu-
ra, pero conocemos otras legislaturas (no hablamos sólo
por un caso) en las que el diálogo no era precisamente la
nota predominante. A partir de aquí hay que fijar unas
reglas, y este Gobierno, en el diálogo con los grupos par-
lamentarios y con los diferentes gobiernos de comunida-
des autónomas, puede crear las condiciones para estabi-
lizar este marco.

También es verdad que puedo haber empezado mal
hablando del 23-F, pero es una realidad; es evidente que
fue un intento de golpe de Estado contra la democracia,
pero tuvo una consecuencia directa. Si uno hace un aná-
lisis histórico y detallado verá que la consecuencia prin-
cipal fue un parón y marcha atrás en el desarrollo de las
competencias de los estatutos de autonomía; esta es una
realidad. De ahí ha empezado un problema que espere-
mos que en esta legislatura se pueda solucionar: traspa-
sos pendientes, la lucha permanente de los gobiernos
para los traspasos que ya están aprobados o algunos
incluso con sentencia del Tribunal Constitucional. El
Forcem es un ejemplo de cómo hay cinco sentencias del
Tribunal Constitucional para que el Gobierno catalán (en
este caso, pero hay otros gobiernos autonómicos) tenga
las competencias y los recursos en este ámbito de la for-
mación. Otro caso es el de las becas universitarias, con
sentencias también del Constitucional para que con el
traspaso sea en este caso el Gobierno de Cataluña quien
las ejerza, u otros gobiernos autonómicos. Aquí hubo un
clima, que se generó a partir de ese año, que fue de invo-
lución permanente. Nosotros creemos que hay que supe-
rar este clima, y brindamos por que ustedes estén en esta
línea (hasta ahora así lo han manifestado), pero hay que
fijar el marco y buscar mecanismos legislativos para
generar este clima de confianza, porque habrá problemas
nuevos. La inmigración es un problema nuevo que hace
diez años no se planteaba como tal. Cuando a veces se
lee, por ejemplo, el documento del Círculo de Empresa-
rios de Madrid, que habla del impacto de las reformas
estatutarias o de la economía, no deja de ser curioso que
en sus conclusiones vengan a decir: reformas de estatu-
tos sí, pero punto final. Se pretende que se renuncie a
cualquier cambio, cuando la experiencia nos demuestra
que este es un proceso dinámico. Surgirán problemas
nuevos; surgirán debates nuevos sobre el marco compe-
tencial; surgirá la capacidad de más subsidiariedad, de
más descentralización o incluso el proceso europeo con-
llevará cambios en la estructura de las decisiones. Así
nunca podremos hacer una ley de punto final. Estados
Unidos tiene un sistema estabilizado y siempre hay un
debate entre los Estados y el Gobierno federal, perma-
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nentemente. Lo que queremos decir es que haya una
posibilidad en esta legislatura (con esto terminaría mi
intervención) de fijar unas condiciones de juego entre
comunidades autónomas, ayuntamientos y gobiernos del
Estado, y que cualquier cambio legislativo no implique
la sensación de que esto va a conllevar problemas finan-
cieros para las otras administraciones.

Gracias, señora presidenta, señoras diputadas, señores
diputados.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Puigcercós.

Finalizamos, señor ministro, con su turno de dúplica.

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (Sevilla Segura): Muchas gracias, presi-
denta.

Gracias, señor Puigcercós no solo por captar sino por
reconocer los matices, algunos más importantes, que el
cambio de Gobierno representa y ha representado res-
pecto a la problemática que traía usted a esta tribuna.
Usted dice: En realidad me refería a situaciones anterio-
res, pero la interpelación la hace a este Gobierno. Por
tanto, la interpelación forma parte del mecanismo de
control al Gobierno; a lo mejor se ha equivocado de
mecanismo y no debería haber sido una interpelación.
Usted es libre de hacerlo, pero entienda que yo me doy
por aludido. Usted está controlando a este Gobierno por
cosas que reconoce que son del Gobierno anterior. Diga-
mos, como mínimo, que es discutible.

No estamos pidiendo un auto de fe, en absoluto; me
reconozco laico y este Gobierno tiene acreditada tam-
bién esa posición. Estoy diciendo que mire usted los 14
recursos que hemos retirado; mire usted que por prime-
ra vez desde hace varios años se vuelve a reunir la
Comisión mixta de transferencias y se hacen traspasos;
mire usted las modificaciones que ha dicho respecto a la
Ley de Estabilidad Presupuestaria que criticamos en la
oposición, que dijimos que cambiaríamos cuando
gobernáramos y que lo estamos haciendo; mire usted,
por tanto, qué es lo que está haciendo diferente este
Gobierno precisamente para cambiar esas condiciones
de juego. Creo que el problema es que quizá (lo que voy
a decir suena raro en este Hemiciclo) S.S. confía dema-
siado en las leyes. Yo le recuerdo que la ley obliga a que
se presente una memoria económica adjuntando los pro-
yecto de ley, pero en esta Cámara hemos vivido situa-
ciones dramáticas en las que el Gobierno se ha negado a
presentarla, incumpliendo la ley. Por tanto, están bien

las normas, están bien las reglas (cómo no voy a decir
yo eso estando como estoy en la casa de las normas y de
las reglas), pero las actitudes, las voluntades, las con-
cepciones también pueden marcar realidades a las que
sea difícil dar marcha atrás. Por tanto, lo que han sido
estos no llega a siete meses de Gobierno del Partido
Socialista en esta legislatura están marcando realidades
nuevas suficientes no solo en el plano de lo real y con-
creto, no solo en el plano de los cambios normativos,
sino en los planos más importantes de lo que son las
concepciones, las actitudes, los talantes, eso que tanto
molesta a algunas personas.

Estoy convencido de que estamos ante una ocasión
importante para marcar una inflexión en lo que es la
convivencia y el mecanismo de convivencia institucio-
nal en la España constitucional y autonómica. Estoy
convencido de que ese punto de inflexión tiene que
hacerse superando el principio de confrontación, supe-
rando el principio de lo tuyo y lo mío y yendo hacia una
concepción de lo nuestro, hacia aquello que nos une,
hacia aquello que nadie puede resolver solo, hacia aque-
llo que obliga necesariamente a mecanismos de coope-
ración, de concertación y de diálogo. Estoy convencido
de que eso va a exigir un doble pacto; va a exigir un
pacto en el cual el Gobierno central reconozca la Cons-
titución, reconozca que las comunidades autónomas son
Estado, reconozca que no puede gobernar sin ellas,
reconozca que tiene que poner a las instituciones a la
altura de la Constitución, como estamos haciendo y
como el Gobierno quiere hacer con las reformas consti-
tucionales que ha anunciado; y la contrapartida de ese
pacto sea que las comunidades autónomas reconozcan,
como he dicho antes, que el Gobierno central tiene
deberes constitucionales que cumplir para los que tam-
bién necesita medios, recursos, competencias. A partir
de ese doble pacto, de esa doble clarificación, que espe-
ro que salga del proceso que ha puesto en marcha y que
va a hacer posible este Gobierno, deseo que iniciemos
de verdad un proceso en el que las instituciones deje-
mos de hablar de lo nuestro y empecemos a hablar de lo
de todos, en definitiva que empecemos a hablar de los
ciudadanos, que es lo importante.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro.

Señorías, levantamos la sesión. Buenas noches.

Eran las nueve de la noche.
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El señor Puig Cordón defiende la enmienda presenta-
da por el Grupo Parlamentario de Esquerra Repu-
blicana (ERC) en relación con el presupuesto que se
asigna a la Casa Real. Defienden que el Jefe del
Estado cobre un salario por las funciones que ejerce
e idéntico al que recibe el presidente del Gobierno.

El señor Albendea Pabón, en nombre del Grupo Par-
lamentario Popular en el Congreso, fija la posición
absolutamente contraria respecto a la enmienda
defendida por el señor Puig.

La señora Font Bonmatí, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, defiende las enmiendas pre-
sentadas a la sección 02, de las Cortes Generales, al
echar en falta la creación de una oficina de control
presupuestario y considerar que éste es el momento
oportuno para implantarla, de modo que sirva como
un instrumento que garantice el rigor y la transpa-
rencia en las cuentas públicas.

En turno de fijación de posiciones en relación con las
enmiendas defendidas anteriormente interviene el
señor Fernández Marugán, en nombre del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso.

La señora vicepresidenta (Chacón i Piqueras) pre-
gunta al señor Puig Cordón, en relación con la
enmienda 1810, si se ha limitado a fijar su posición
en relación con la misma y piensa mantenerla para
su defensa en el debate de la sección 31.

El señor Puig Cordón señala que mantiene esa
enmienda para defenderla en la sección 31.
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Sección 12 (Asuntos Exteriores y Coopera-
ción.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2152

El señor Llamazares Trigo, del Grupo Parlamentario
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, defiende una serie de enmiendas
presentadas a esta sección que, en buena parte, han
sido incorporadas en ponencia. Se trata, dice, de
una de las secciones más importantes del presupues-
to, no por su cantidad sino por su importancia en
relación con la política de nuestro país y también
internacional. Sus propuestas fundamentales en
política exterior van en la dirección de plantear un
multilateralismo efectivo, dando prioridad a la polí-
tica en el marco europeo y recuperando los lazos con
América Latina, con el Magreb y con Oriente Medio.

El señor Sánchez i Llibre, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), defiende una serie
de enmiendas que mantiene vivas a la sección 12, la
mayoría de ellas en la dirección de la creación de
una serie de partidas que no están consignadas en
estos presupuestos y que su grupo considera que
serían necesarias y convenientes de cara a visuali-
zar y mantener una solidaridad indispensable en
algunos territorios que para ellos son muy impor-
tantes.

El señor Azpiazu Uriarte, del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV), defiende brevemente la enmien-
da 1220 cuyo objetivo es incrementar las subvencio-
nes al Consejo Federal del Movimiento Europeo en
España.

El señor Ricomá de Castellarnau defiende las
enmiendas del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso y lamenta, en primer lugar, la ausencia
del ministro de Asuntos Exteriores para explicar el
desequilibrio que, a juicio de su grupo, aparece en
estos presupuestos entre la voluntad teórica de desa-
rrollar una determinada acción exterior y los recur-
sos reales que se tienen para ello. Es por este desfa-
se por lo que su grupo mantiene vivas las nueve
enmiendas, dos de ellas de totalidad, una íntegra-
mente a la sección 12, otra al programa 143 A de
cooperación al desarrollo y, luego, siete enmiendas
parciales enfocadas básicamente a mejorar nuestra
contribución en cuanto a cooperación.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Ramón Torres, del Grupo Parlamentario Esque-
rra Republicana (ERC), y Hierro Recio, del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso.
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Presenta los presupuestos de la sección el señor minis-
tro de Justicia (López Aguilar), subrayando que el
crecimiento de la política de justicia ocupa un lugar
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importante entre los servicios públicos del Estado,
situándose en un porcentaje rayano en el 8,6 por
ciento. Destaca sintéticamente los aspectos más
relevantes de la sección, para la consecución de
cada uno de los objetivos políticos del Ministerio de
Justicia para el próximo año, exponiendo la evolu-
ción de numerosas partidas, y termina agradeciendo
a la Cámara la aprobación definitiva de unos presu-
puestos que representan una contribución modesta
pero significativa en la ambición de satisfacer mejor
los derechos fundamentales de la ciudadanía, que es
el compromiso esencial de la legislatura.

La señora Navarro Casillas defiende las enmiendas
del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds,
dirigidas a la lucha contra la corrupción en el Con-
sejo de Europa, al incremento de recursos para los
juzgados de vigilancia penitenciaria y, asimismo, a
la mejora de los juzgados de menores y de familia e
incapacidades.

El señor Sánchez i Llibre defiende las enmiendas del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), que van en la dirección de resolver algunas
situaciones pendientes y algunos traspasos de recur-
sos de la Administración central con la Generalitat
de Cataluña, ya que al haberse traspasado servicios
a ésta en ocasiones desgraciadamente no se ha
materializado ese traspaso con el correspondiente
incremento del gasto.

El señor Santaella Porras defiende las enmiendas del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
Comienza destacando la diferencia entre lo que el
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista decía
en el debate del año pasado y lo que hoy mantiene
ese Grupo parlamentario. El Grupo Parlamentario
Popular ha presentado una enmienda a la totalidad
de esta sección por considerar que contiene unos
presupuestos absolutamente insostenibles y que
ponen de manifiesto que la justicia no es el tema
prioritario de la legislatura a que aludía el señor
ministro. Entiende más bien que se va a dar un paso
atrás respecto de los avances que se venían consi-
guiendo en los últimos años, en que se habían logra-
do metas que parecían inalcanzables. De ahí su
enmienda a la totalidad.
Concluye aludiendo a las enmiendas parciales a la
sección, la mayoría de las cuales van dirigidas al
programa 112.A, de juzgados y tribunales.

En turno de fijación de posiciones interviene el señor
Villarrubia Mediavilla, en nombre del Grupo Par-
lamentario Socialista del Congreso.
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La señora Lasagabaster Olazábal, del Grupo Parla-
mentario Mixto, da por defendidas sus enmiendas,
que piden la baja en una serie de inversiones que
entendía que no tenían ningún sentido en la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco.

El señor Puig Cordón defiende las enmiendas del
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
(ERC). Alude a las manifestaciones en torno a que
el Ejército español es un ejército humanitario, que
no participa en misiones de guerra sino de paz, a
pesar de lo cual buena parte del presupuesto no se
destina a reducción de armamento, sino a su incre-
mento, comprando nuevos tanques, aviones y
buques. Pregunta cuáles son las amenazas internas
o externas, a corto o medio plazo, que tiene el Esta-
do español que justifiquen un gasto en armamento
tan desproporcionado como el contenido en estos
presupuestos.
Alude a continuación al contenido concreto de algu-
nas de sus enmiendas a esta sección, señalando que
no pretenden el fin inmediato del Ejército, y muestra
su disposición a llegar a una enmienda transaccio-
nal para la mejora de la sección.

El señor López-Amor García defiende las enmiendas
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
Destaca en primer lugar la ausencia del señor
ministro, que califica de antidemocrática, al no
haber nada que justifique tal ausencia, a la que con-
sidera personalmente como un desprecio.
Respecto al contenido de la sección, afirma que
crece menos que el año anterior, disminuyendo el
peso de este Ministerio respecto al producto inte-
rior bruto, muy al contrario de lo que afirmaba el
señor ministro en su comparecencia de 25 de
mayo pasado. En definitiva, considera que se
trata de unos presupuestos que califica de impre-
sentables y que no son los que necesitan nuestros
ejércitos.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Llamazares Trigo, en nombre del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds, y Cuadrado Bausela,
en nombre del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.

Replican los señores López-Amor García y Puig Cor-
dón, duplicando el señor Cuadrado Bausela.
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El señor ministro del Interior (Alonso Suárez) pre-
senta los presupuestos de la sección 16, Ministerio
del Interior, que son, dice, el instrumento necesario
para ejecutar las políticas de seguridadon Afirma
que estos presupuestos nacen con una clara voca-
ción de servicio público, lo que les va a permitir
crear un sistema público de seguridad ciudadana
que genere en los ciudadanos de este país la con-
fianza necesaria en la modernización del aparato de
seguridad del Estado. Explica que la dotación 
presupuestaria para el año 2005 es de 6.802 millo-
nes 835 euros, lo que representa sobre el presupues-
to inicial del año 2004 un aumento de más de 295
millones de euros —el 4,54 por ciento más—, incre-
mento que alcanza el 7,65 por ciento si nos referi-
mos a la capacidad neta de gasto en materia de
seguridad ciudadana, y añade que este mayor
esfuerzo en la asignación de recursos se orienta a la
mejora de la seguridad ciudadana, a la potenciación
de la lucha contra el terrorismo, a la mejora de la
seguridad vial, a la coordinación de la respuesta
civil ante las situaciones de emergencia y a la ges-
tión de la custodia de los presos y los penados a tra-
vés de un sistema corrector en el que se debe cum-
plir el mandato constitucional de rehabilitación y de
reinserción social, además de llevar a cabo una
auténtica política de control de la actividad radical
que se pueda realizar en las instituciones peniten-
ciarias. Explica concretamente cómo repercute la
asignación de recursos en cada uno de estos objeti-
vos y las líneas de actuación del ministerio.

La señora Lasagabaster Olazábal, del Grupo Parla-
mentario Mixto, explica las cinco enmiendas que
propone, centrándose en la que hace referencia a la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

El señor Rodríguez Sánchez, también del Grupo Par-
lamentario Mixto, hace un breve comentario sobre
dos de las tres enmiendas presentadas a esta sec-
ción y que fueron incorporadas al informe de la
ponencia. Una de ellas hace referencia al estado
caótico y lamentable del cuartel de la Guardia Civil
en Vilagarcía de Arousa y la otra a la necesaria
mejora de los servicios de la comisaría de Santiago
de Compostela. Sin embargo, la enmienda que con-
sidera más importante no fue admitida a trámite y
es sobre el problema de la financiación de los parti-
dos políticos.

La señora Navarro Casillas, del Grupo Parlamentario
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, considera en la justificación de sus
enmiendas que es absolutamente imprescindible una

partida presupuestaria destinada a la subvención de
los partidos políticos con motivo de la celebración
del referéndum sobre la Constitución europea, un
plan integral dirigido a las barriadas marginales y
un incremento de la partida presupuestaria destina-
da a la formación de las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado en cuanto a la lucha contra la vio-
lencia de género.

El señor Vilajoana Rovira, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), defiende las enmien-
das que sobre policía municipal y mossos d’esqua-
dra ha presentado su grupo en esta sección. Las cua-
tro enmiendas van básicamente en la línea de
mejorar la preparación y las infraestructuras de las
policías locales, en la línea expuesta por el señor
ministro, y pide una ayuda especial para el esfuerzo
que se hace desde los ayuntamientos.

La señora Sánchez-Camacho Pérez, del Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso, felicita en primer
lugar al señor ministro por la operación desarrolla-
da esta misma mañana en relación con la lucha con-
tra la organización terrorista ETA en Vizcaya, Gui-
púzcoa y Navarra. A continuación pasa a fijar la
posición de su grupo con respecto a la sección 16 y
manifiesta que los presupuestos que presenta este
Gobierno son totalmente insuficientes para cubrir
las necesidades de la seguridad ciudadana, de la
seguridad vial, de la protección civil y de la gestión
de instituciones penitencias especialmente, por lo
que su grupo ha presentado enmiendas en todas esas
áreas que pasa a explicar.

En turno de fijación de posiciones interviene el señor
Martínez Sanjuán, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso.

Replican la señora Sánchez-Camacho Pérez, dupli-
cando el señor Martínez Sanjuán.

A continuación se procede a las votaciones de las
enmiendas defendidas y mantenidas para el Pleno a
las secciones del proyecto de ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2005 debatidas
en la sesión de la mañana, así como del texto del
dictamen.

Se suspende la sesión a la una y treinta y cinco minutos
de la tarde.

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.
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La señora ministra de Fomento (Álvarez Arza) Pre-
senta los presupuestos de la sección, en los que
entiende que se pueden apreciar claramente los
objetivos y prioridades de la nueva política de
infraestructuras y transportes, en la medida en que
contienen las cifras necesarias para garantizar su
ejecución. Desde el punto de vista económico, con-
templan la inversión en infraestructuras como un
elemento clave para mejorar la eficacia del sistema
productivo, su capacidad para competir y, consi-
guientemente, la modernización del país. Desde el
punto de vista social, las infraestructuras y los ser-
vicios de transporte favorecen las relaciones entre
los ciudadanos, facilitan su acceso a los servicios
básicos y contribuyen en definitiva a incrementar su
calidad de vida. Desde otro punto de vista, juegan
un papel determinante en la configuración del
modelo territorial, contribuyendo a crear las condi-
ciones necesarias para la igualdad de oportunida-
des y el progreso de todos los ciudadanos. Se dife-
rencia, no obstante, de presupuestos anteriores por
su esfuerzo hacia la vertebración territorial y el
reequilibrio de las distintas zonas del país. Segui-
damente expone las partidas más destacadas de la
sección.

La señora Barkos Berruezo, del Grupo Parlamentario
Mixto, manifiesta que no le ha convencido la exposi-
ción de la señora ministra, como tampoco el proyec-
to de presupuestos, por lo que mantiene sus enmien-
das, al considerar que se penaliza a la Comunidad
Foral de Navarra en lo que respecta al nuevo mapa
de comunicaciones.

La señora Lasagabaster Olazábal, del Grupo Parla-
mentario Mixto, defiende sus enmiendas, centradas
fundamentalmente en el transporte ferroviario y su
conexión con el resto de Europa. Alude a la Y ferro-
viaria vasca, que no debe sufrir más retrasos y que
es vital para la Comunidad Autónoma del País Vasco
y también para otras comunidades.

El señor Labordeta Subías, del Grupo Parlamentario
Mixto, retira sus enmiendas, a la vista de las pala-
bras del portavoz socialista en la Comisión que
afectan a la mayoría de las comarcas aragonesas en
temas de infraestructuras ferroviarias, carreteras,
etcétera.

El señor Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, defiende las enmiendas del Bloque Nacio-
nalista Galego, encaminadas a acabar con la dife-
rencia en infraestructuras que tiene Galicia con el
resto del Estado. En segundo lugar, proponen que se
respeten los acuerdos políticos que toman los distin-
tos gobiernos, en este caso concreto en relación con
el denominado Plan Galicia en materia de infraes-
tructuras.

El señor Beloki Guerra da por defendidas las enmien-
das del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

El señor Vilajoana Rovira defiende las enmiendas del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió). Destaca la importancia de esta sección, cuyo
presupuesto para el año 2005 les ha decepcionado a
la vista de las expectativas que tenían planteadas de
cara a superar un déficit histórico de Cataluña que
está condicionando de forma muy clara las posibili-
dades de competitividad de su economía. Por todo
ello se ven obligados a plantear un conjunto de 
más de cien enmiendas, que supondrían una inver-
sión de 500 millones de euros.
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Presenta el presupuesto de la sección 18 la señora
ministra de Educación y Ciencia (Sansegundo
Gómez de Cadiñanos). Considera que la tramita-
ción de la ley de presupuestos está poniendo de
manifiesto que el Gobierno ha apostado decidida-
mente por la educación y la investigación como
motores del desarrollo económico y social. Recono-
ce la colaboración de los grupos parlamentarios en
la mejora del proyecto a través de sus enmiendas y
señala que la cuantía asignada en estos momentos
al Ministerio de Educación y Ciencia asciende a un
total de 3.698,4 millones de euros, lo que supone 
un crecimiento total en operaciones no financieras
del 9,78 por ciento con respecto al año 2004 y 
del 22,98 por ciento contando con los activos finan-
cieros, esfuerzo presupuestario que servirá, dice,
para aumentar la cohesión social e impulsar la
mejora de la productividad en España. Explica los
aumentos que se producen en programas que han
considerado prioritarios, entre los que destaca el de
igualdad de oportunidades, dos programas de movi-
lidad de estudiantes, Erasmus y Séneca, y otras polí-
ticas educativas que conducirán, tras un debate edu-
cativo que se va a mantener en los próximos meses y
a lo largo del año que viene en el Parlamento, a una
reforma legal en los niveles no universitarios. Expli-
ca asimismo las numerosas actuaciones llevadas a
cabo por el Ministerio de Educación y Ciencia en
las políticas de investigación, desarrollo e innova-
ción, donde el gasto asociado a esta política crece
un 11,64 por ciento en el total de operaciones no
financieras y un 37,97 por ciento incluyendo los
activos financieros, y la política deportiva. Final-
mente considera que es un buen presupuesto que,
con la colaboración de las administraciones, los
agentes educativos y el sistema de ciencia y tecnolo-
gía y del deporte, permitirá la mejora del desarrollo
social y económico que todos desean para España
en sus diversos territorios.
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La señora Lasagabaster Olazábal, del Grupo Parla-
mentario Mixto, defiende solamente su enmienda a
la totalidad, porque, dice, en la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco, después de veinticinco años, se
sigue sin tener la correspondiente competencia de
investigación científica y desarrollo tecnológico que
de manera clara y rotunda aparece recogida en el
Estatuto de Gernika.

El señor Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, defiende las tres enmiendas que el Bloque
Nacionalista Galego presenta a la sección 18 en
atención a dos criterios: en primer lugar, a la
importancia pesquera y marisquera de Galicia y, en
segundo lugar, por las consecuencias derivadas de
la catástrofe del «Prestige».

La señora García Suárez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, mantiene vivas algunas de las 12
enmiendas que su grupo presentó a esta sección, y
anuncia la retirada de otras, como la 1445, la 1655,
la 1453, la 1443 y la 1444, en virtud de las enmien-
das transaccionales a las que han llegado con el
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana (ERC)
y con el Grupo Parlamentario Socialista, pero esto
no quiere decir que se encuentren satisfechos con
este presupuesto, que consideran insuficiente. Las
dos enmiendas que más les cuesta no defender en
este acto, en aras del consenso, son las referentes a
la gratuidad de los libros y del material escolar y de
la educación infantil de cero a tres años.

El señor Azpiazu Uriarte, del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV), da por defendidas las tres
enmiendas que ha presentado su grupo a esta sec-
ción 18.

El señor Vilajoana Rovira, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), defiende brevemente
algunas de las enmiendas presentadas y anuncia la
retirada de las números 2203 y 2204, referentes al
Institut d’Estudis Catalans, en aras de la transac-
cional lograda, que agradece muy sinceramente.
Defiende las enmiendas con las que intentan mejo-
rar el fondo para incrementar la investigación, el
desarrollo y la innovación en distintos aspectos y las
referidas a becas. Asimismo propone crear un fondo
de fomento de las lenguas cooficiales en las univer-
sidades, que gestionaría el Consejo Universitario y
se refiere, finalmente, a cuatro enmiendas dedicadas
al mundo del deporte.

El señor Nasarre Goicoechea, del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso, no considera buenos los
presupuestos presentados por la ministra de Educa-
ción, sino profundamente decepcionantes. A conti-
nuación hace una lectura política de las cifras del

presupuesto desde una triple perspectiva: la de que
estos presupuestos son una prioridad para el
Gobierno para el año 2005; la de que responden a
las promesas realizadas por el Partido Socialista
cuando concurrió a las elecciones, y la de la cohe-
rencia de los propios presupuestos con la conducta
política del Gobierno desde la investidura del presi-
dente del Gobierno. En las dos primeras perspecti-
vas le da un suspenso y en la tercera un sobresalien-
te, cuestiones que pasa a explicar. El sobresaliente
en coherencia se debe principalmente a la decisión
del Gobierno de paralizar la ley de calidad, y los
suspensos se deben a que no ha encontrado en estos
presupuestos ninguna de las promesas importantes
en materia de educación que se contenían en el pro-
grama electoral del Partido Socialista. En materia
de investigación considera que hay un incumpli-
miento flagrante de una de las promesas estrella y,
tras referirse a la política de becas, pasa a hacer
una sucinta defensa de las enmiendas.

En turno de fijación de posiciones intervienen el señor
Canet Coma, del Grupo Parlamentario Esquerra
Republicana (ERC), y la señora Palma Muñoz, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

Replica el señor Nasarre Goicoechea, duplicando la
señora Palma Muñoz. 
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Presenta las secciones 19 y 60 el señor ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales (Caldera Sánchez-
Capitán). Estos presupuestos, dice, se integran en
uno de los ejes fundamentales de la acción política
que presentó el actual presidente en su discurso de
investidura: el impulso modernizador de la econo-
mía para fomentar el bienestar y crear más empleo y
el desarrollo de políticas sociales para dar respues-
ta a las necesidades de la sociedad española, políti-
cas en las que, según él, ya se han dado pasos y han
dado sus resultados materiales que pasa a exponer.
Son presupuestos muy importantes, dice, que movili-
zan un ingente número de recursos y que tienen la
voluntad de acabar y superar los problemas que
todavía tiene la sociedad española en materia de
empleo y de políticas sociales, y explica las priori-
dades que tienen intención de acometer como son la
subida de las pensiones mínimas; el aumento de las
posibilidades de los desempleados; en servicios
sociales, la mejora de las condiciones de vida y la
atención a las personas mayores; en materia de
inmigración, la integración de los inmigrantes, aten-
diendo a sus necesidades y haciendo efectivos los
derechos de ciudadanía de los españoles en el exte-



CONGRESO 16 DE NOVIEMBRE DE 2004.—NÚM. 48

2147

rior; y en materia de igualdad, la lucha contra la
lacra de la violencia de género. Para todo esto el
gasto social de estos presupuestos supera el 50 por
ciento de los recursos totales del Estado, con lo que
se demuestra que el Gobierno pone medios reales
para desarrollar políticas concretas y responder a
los problemas.

La señora Lasagabaster Olazábal, del Grupo Parla-
mentario Mixto, manifiesta que de las 82 enmiendas
que han presentado a estos presupuestos generales,
algunas hacen referencia a cuestiones muy concre-
tas y otras hacen referencia a cuestiones que son
objeto de una reflexión política que entiende no ha
sido cumplimentada a lo largo de estos tiempos.
En estas secciones mantienen dos enmiendas en las
que no se pide otra cosa que lo que el Partido Socia-
lista de Euskadi pidió en el programa electoral del
año 1980, que es la gestión económica del régimen
de la Seguridad Social.

El señor Sánchez i Llibre, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), se congratula de
que tras años de presentar reiteradamente enmien-
das en esa dirección, esta vez se haya conseguido el
objetivo de que exista finalmente una partida consi-
derable para todos aquellos aspectos que hacen
referencia a la inmigración. Pero, de todas formas,
defiende una enmienda a la totalidad de este presu-
puesto en base a que les hubiera gustado que fuera
más social y que se hubieran incrementado las pen-
siones no contributivas en un 5 por ciento o se
hubieran recogido todas las sugerencias de Con-
vergència i Unió para que hubiera unos recursos
más importantes para atender al problema de la
dependencia o se hubiera abordado el tema de los
trabajadores autónomos.

En defensa de la enmienda a la totalidad a la sección 19
formulada por del Grupo Parlamentario Popular
interviene en primer lugar el señor Azpiroz Villar.
Considera que el presupuesto carece de políticas
que den respuesta y soluciones a los problemas rea-
les de los ciudadanos, porque por ejemplo carecía
inicialmente de dotación contra la violencia de
género o para la dependencia, dotaciones que se han
incorporado en el debate parlamentario. A conti-
nuación se centra en los aspectos relativos al orga-
nismo autónomo 101, servicio público de empleo y
finaliza haciendo una mención a la cuestión del
gasto social.

El señor Barrachina Ros defiende las enmiendas par-
ciales que el Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso ha presentado a estas secciones. Critica
este presupuesto porque, dice, es un compendio de
incumplimientos, que no crea ni el prometido minis-
terio de la juventud, ni la secretaría de Estado de la

familia, ni la secretaría de Estado de discapacidad,
ni extiende la paga a 100 euros prometida por los
socialistas a las mujeres, ni tampoco desarrolla el
cuarto pilar de la sociedad del bienestar, la depen-
dencia, ni tampoco dota la ley de violencia domésti-
ca; en suma, añade, es un presupuesto que se ensa-
ña con las personas con discapacidad, ignora las
políticas de la mujer y desprecia absolutamente a la
juventud.

En turno de fijación de posiciones intervienen el señor
Tardá i Coma, del Grupo Parlamentario Esquerra
Republicana (ERC), y el señor Membrado Giner y
la señora López i Chamosa, del Grupo Parlamen-
tario Socialista del Congreso.

Replican los señores Azpiroz Villar y Barrachina
Ros, duplicando la señora López i Chamosa.

A continuación se procede a las votaciones de las
enmiendas defendidas y mantenidas para el Pleno a
las secciones del proyecto de ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2005 debatidos en
la sesión de la tarde de hoy, así como del texto del
dictamen.
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Presenta el presupuesto de la sección 22 el señor
ministro de Administraciones Públicas (Sevilla
Segura). Explica que son unos presupuestos que
suponen el 0,4 por ciento del total del gasto no
financiero del Estado, pero considera que no es un
problema de volumen de gestión del gasto, que es la
principal característica de la sección y del ministe-
rio, sino de la dimensión en la gestión de las políti-
cas que tiene encomendadas. A continuación pasa a
exponer brevemente las grandes líneas y prioridades
que los orientan y los grandes objetivos que son
compromisos adquiridos por el Gobierno para esta
legislatura. Se trata de hacer una administración
mejor, más abierta, más participativa y transparen-
te, más eficaz y más moderna; una administración al
servicio de los ciudadanos, que se adapte a los cam-
bios y que preste unos servicios de calidad; una
administración que cuide y forme adecuadamente a
sus empleados y una administración que, sobre la
base del principio de lealtad institucional, cumpla
con sus deberes constitucionales, asegurando la
igualdad y la solidaridad en todos los territorios, al
tiempo que busca la cooperación entre las diferentes
administraciones públicas para ofrecer unos mejo-
res servicios públicos a los ciudadanos. A continua-
ción se refiere a partidas concretas del presupuesto,
al programa de cooperación económica local del
Estado y a los organismos autónomos que dependen
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Secciones
01 a 05 

y 08

del Ministerio de Administraciones Públicas: el
INAP y Muface.

La señora Navarro Casillas, del Grupo Parlamentario
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, defiende la enmienda que pretende
incrementar la partida presupuestaria correspon-
diente a la cooperación económica local.

El señor Vilajoana Rovira, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), da por defendidas
las enmiendas presentadas a esta sección en los tér-
minos en que se hizo en Comisión.

El señor Padilla Carballada, del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso, defiende la enmienda de
totalidad a esta sección y las enmiendas parciales.
Está de acuerdo con el señor ministro en que este no
es un ministerio inversor, pero considera que a tra-
vés del presupuesto se reflejan las políticas que se
pretenden impulsar desde el Gobierno con el apoyo
del grupo parlamentario o de la mayoría circuns-
tancial que lo sustenta y, sencillamente, en estos pre-
supuestos no se ven reflejados los proyectos que el
señor ministro ha explicado dentro y fuera de la
Cámara. Considera que el señor ministro así lo ha
reconocido explícitamente en el caso de la coopera-
ción local, lo que hace que, como el presupuesto lo
tiene que ejecutar el Gobierno, en este ámbito bajo
la dirección del señor ministro, no sea creíble para
su grupo por las razones que exponen en su enmien-
da y se vean en la obligación de presentar una
enmienda a la totalidadon Finalmente se refiere bre-
vemente a las enmiendas parciales.

En turno de fijación de posiciones interviene la señora
Malaret García, del Grupo Parlamentario Socialis-
ta del Congreso.

Se suspende la sesión a las nueve y veinte minutos de
la noche. 

Se reanuda la sesión a las nueve de la mañana.

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE INI-
CIATIVAS LEGISLATIVAS. (CONTINUACIÓN)

— PROYECTO DE LEY DE PRESUPUES-
TOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL
AÑO 2005. (CONTINUACIÓN.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señorías, vamos a dar comienzo a la sesión del día
de hoy. 

En esta sesión de mañana comenzaremos debatiendo
las secciones de manera conjunta 01 a 05 y 08. Respec-
to a la sección 01, Casa de Su Majestad el Rey, existe
una sola enmienda, que es del Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana. A pesar de estar en la sec-
ción 31, si quiere puede defenderla ahora. (Denegacio-
nes.) Entonces, continuamos con fijación de posición
tanto para la sección 01 como para las secciones 02,
03, 04, 05 y 08. Al no estar el Grupo Mixto, Coalición
Canaria, Grupo Vasco (PNV) ¿Izquierda Unida desea
intervenir? (Denegaciones.)

Por Esquerra Republicana tiene la palabra el señor
Puig.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señora presi-
denta.

Señoras y señores diputados, en primer lugar, quiero
dejar claro que el presente discurso no viene a traer a
debate el hecho de que sea la monarquía quien ocupa la
Jefatura del Estado, esto lo haremos en otros debates;
el presente discurso simplemente trae a debate el pre-
supuesto que se asigna a la Casa Real. Desde este punto
de vista el principal planteamiento que hacemos es si la
Casa Real recibe un salario por las condiciones que
ejerce al ocupar la Jefatura del Estado o si la Casa Real
recibe una cantidad de dinero privilegiada por su con-
dición de rey históricamente impuesto. Nosotros defen-
demos que el jefe del Estado cobre un salario por las
funciones que ejerce y no como heredero de unos privi-
legios históricos. Así, al considerar que las responsabi-
lidades asumidas por dicho cargo y su rango son equi-
parables o similares a las del presidente del Gobierno,
proponemos que el salario a recibir por parte del Jefe
del Estado sea el mismo que recibe el presidente del
Gobierno. El hecho de que el dinero que recibe el jefe
del Estado sea cien veces mayor (repito, cien veces
mayor) al dinero que recibe el presidente del Gobierno
no se debe a una diferencia en las responsabilidades o
funciones que desarrollan uno y otro, sino que se debe
a unas diferencias nacidas de unos privilegios históri-
cos que ha mantenido la familia real en tanto que tal. El
hecho de que el jefe del Estado cobre 7 millones de
euros, unos 1.300 millones de pesetas, mientras que el
presidente del Gobierno cobra 85.000 euros, unos 14
millones de pesetas, se debe a que el primero no cobra
por ser jefe del Estado, sino por ser rey; es decir, no
cobra un salario, sino una asignación obligada por parte
del pueblo, como en la época medieval. Creemos que
un Parlamento democrático que defienda la igualdad de
derechos de toda la ciudadanía no puede consentir la
perpetuación de estos privilegios; esta es la cuestión
que hoy traemos a debate: ¿queremos mantener y per-
petuar los privilegios adquiridos históricamente por la
monarquía, o queremos eliminarlos en un momento
histórico donde están superadas las razones medievales
que los crearon? 
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El hecho de que el jefe del Estado sea elegido por
razones de su nacimiento, de su apellido y de su sangre
azul nos parece un privilegio que hay que superar, pero
el debate de hoy no es si se superan los privilegios del
estatus que mantiene, sino si se superan sus privilegios
económicos. El debate de hoy es si el pueblo sigue
siendo vasallo del rey, señor entre los señores feudales,
y si sigue manteniendo con sus impuestos una vida de
lujo para los monarcas como antaño, pero tranquilos,
señoras diputadas y señores diputados, que hoy no
venimos a poner en cuestión las tierras, los palacios,
los jardines o los castillos, que se mantienen con el
dinero de nuestros impuestos para el disfrute de la
familia real; ya llegará el momento de hacerlo. Hoy 
lo que ponemos en cuestión es el dinero que recibe la
Casa Real para cumplir con el precepto constitucional
que afirma que el Rey recibe de los presupuestos del
Estado una cantidad global para el sostenimiento de su
familia y casa. ¿Cuánto dinero es el necesario para que
el jefe del Estado pueda mantener su familia y casa? El
Gobierno español considera que el dinero suficiente
para que cualquier ciudadano o ciudadana de este Esta-
do pueda sostener su familia y casa está establecido en
el salario mínimo interprofesional, y eso teniendo en
cuenta que a diferencia del Rey cualquier ciudadano
tiene que comprar o alquilar la casa donde vive. Por lo
tanto, en teoría consideraríamos que este salario sería
suficiente para cumplir con el precepto constitucional,
o ¿quizá consideran que el salario mínimo interprofe-
sional que ustedes han establecido no es suficiente para
mantener una familia y una casa? Tranquilícense los
monárquicos porque no pretendemos todavía que el
monarca cobre el salario mínimo interprofesional; sim-
plemente pretendía señalar que entendemos que cual-
quier cantidad superior al salario mínimo interprofesio-
nal ya cumple con el precepto constitucional que
establece que el Rey debe recibir una cantidad global
suficiente para sostener su casa y familia. A partir de
aquí lo que hay que poner en debate es cuál es el sala-
rio adecuado para el jefe del Estado. 

La otra cuestión, señoras diputadas y señores diputa-
dos, es saber si ustedes van a entrar en este debate, si
realmente va a ser posible debatir en este Parlamento
democrático sobre el dinero que recibe el Rey. Noso-
tros tenemos una propuesta; defendemos que este
puede ser equiparable al del presidente del Gobierno.
Seguramente ustedes no estarán de acuerdo. Debata-
mos, dialoguemos para ver si somos capaces de encon-
trar una asignación que nos parezca justa para el jefe
del Estado, porque el hecho de evitar el debate, de
cerrarse diciendo que es la cantidad expresada en los
presupuestos no demuestra madurez democrática; al
contrario, demuestra que la monarquía sigue siendo un
tema tabú y quienes hoy proponen en los presupuestos
que la Casa Real cobre 7 millones de euros al año no
quieren expresar los argumentos por los que lo hacen,
porque es injustificable sin apelar a privilegios históri-

cos, porque si se mantiene que el Rey cobre cien veces
más que el presidente del Gobierno no hablamos de un
salario, hablamos de un privilegio; de un privilegio
legitimado históricamente por la violencia o por la
voluntad divina para aquellos que tienen la sangre azul.
Nosotros, de sangre roja, nos hemos cansado de mante-
ner los privilegios de quienes dicen tenerla azul. Espe-
ro que algunos de ustedes que se llaman republicanos
también sean libres, no estén sujetos a ningún vasallaje
para votar libremente contra los derechos medievales. 

Señoras diputadas, señores diputados de todos los
grupos, hoy les pido que en su momento voten a favor
de esta enmienda que pone el sueldo de la Casa Real en
un sueldo democrático. 

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Puig.

Se reparten el turno, por el Grupo Popular, el señor
Albendea y la señora Font.

Adelante, señor Albendea.

El señor ALBENDEA PABÓN: Gracias, señora
presidenta.

Obviamente vamos a fijar nuestra posición absoluta-
mente contraria a la enmienda que propone Esquerra
Republicana de Cataluña, y la vamos a fijar porque, en
primer lugar, ya solamente la ubicación de la enmien-
da, tratando de suprimir la sección 01, Casa de Su
Majestad el Rey, y ubicarla en la sección 31, Gastos de
diversos ministerios, nos parece una ofensa a Su Majes-
tad el Rey, gratuita además. La monarquía en España
tiene una legitimidad triple: la legitimidad dinástica de
muchos siglos; la legitimidad que le da la Constitución
de 1978, votada mayoritariamente por los españoles; y
la legitimidad del ejercicio que Su Majestad el Rey
Juan Carlos I viene ejerciendo desde hace más de 25
años, poniendo de relieve sus dotes de moderación y de
impulso de la convivencia entre todos los españoles.
Por tanto, nos vamos a oponer resueltamente a esto. 

Por otra parte, esta enmienda va en contra del
artículo 65 de la Constitución que dice claramente que
Su Majestad el Rey recibirá para el mantenimiento de
su casa y familia las cantidades correspondientes asig-
nadas en los Presupuestos Generales del Estado; ade-
más dice que dispondrá libremente de esa cantidad. Por
tanto, habría que modificar la Constitución para cam-
biar ese concepto que pretende Esquerra Republicana
de Cataluña, que estoy seguro de que sabe que no tiene
ninguna posibilidad de prosperar, pretendiendo sola-
mente ofender al Rey gratuitamente. 

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Albendea.

Señora Font.
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La señora FONT BONMATÍ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, hasta hoy mi grupo parlamentario nunca
había presentado unas enmiendas a la totalidad a la sec-
ción 02, Cortes Generales y, por tanto… Perdón, ¿es
ahora mi turno o va a defender el Grupo Socialista…?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Un momentito, para aclarar. El señor Albendea y la
señora Font se han partido el turno. Cuando acaben,
será el suyo, señor Fernández Marugán. Son conjuntas,
de la 01 a la 06, más la 08.

Adelante, señora Font. Le guardaré el tiempo. Dis-
culpe.

La señora FONT BONMATÍ: Como decía, nunca
el Grupo Popular había presentado enmiendas a la sec-
ción 02, Cortes Generales, pero hemos creído que era
el momento oportuno para presentarlas debido a que en
este presupuesto hemos echado en falta la creación de
una oficina de control presupuestario. El Grupo Popu-
lar ha considerado que más que nunca ahora es el
momento oportuno para implantarla, para que sirva
como un instrumento que garantice el rigor y la trans-
parencia en las cuentas públicas. Ha habido un ciclo
político y económico que arrancó en el año 1996 y fina-
lizó en el año 2004 caracterizado por una profunda
reforma de las instituciones presupuestarias en España,
acompañando al proceso de consolidación y de sanea-
miento público de las finanzas nacionales, que ha lleva-
do a nuestro país a ocupar un papel predominante no
solo en el escenario europeo, sino también en el esce-
nario internacional. Ese proceso dinámico de transfor-
mación de nuestro sistema económico y presupuestario
se explica tras superar una difícil primera fase, donde
el déficit del sector público rozaba el 7 por ciento del
producto interior bruto, teníamos una economía deses-
tructurada y 3.500.000 parados. La erradicación del
déficit público ha sido la clave en el fortalecimiento de
nuestro sistema económico permitiendo un crecimiento
sostenido de nuestro PIB y una generación de empleo
permanente, que ha producido un desarrollo social sin
precedentes en la historia de España. En una segunda
fase se realizó la construcción de una arquitectura jurí-
dica sólida, que ha dotado de una seguridad normativa
a las transformaciones económicas y presupuestarias
operadas con la entrada en vigor de la Ley 47/2003,
dando un paso más en la senda de modernización del
sistema presupuestario y de control, lo que supuso un
avance con respecto a la Ley 18/2001. Con todo ello, el
Gobierno del Partido Popular presentó (y el Partido
Socialista heredó) unas cuentas públicas saneadas y en
equilibrio, 17 millones de cotizantes a la Seguridad
Social y la reducción a la mitad de la tasa del paro, y
además una economía creciendo por encima de la
media de nuestros socios europeos. La tercera fase
sería el colofón de estas dos anteriores y estaría consti-

tuida por la creación de una oficina presupuestaria en
las Cortes Generales, que es lo que hoy venimos a pro-
poner. Este organismo, como digo, sería dependiente
de las propias Cortes y en concreto de las comisiones
del Congreso y del Senado, lo que permitiría tener
información de forma constante y en tiempo real de las
distintas fases de la elaboración y ejecución del presu-
puesto. Además la oficina emitiría informes técnicos de
oficio o a instancia de grupos parlamentarios sobre ini-
ciativas que se presentan en sede parlamentaria con
incidencia económica y presupuestaria.

No es necesario recordarles a todas SS.SS. que en
los últimos años España es uno de los países más des-
centralizados de Europa o del mundo, donde las admi-
nistraciones territoriales tienen un peso específico en el
gasto público, llegando a alcanzar el 64,9 por ciento
del total del país, siendo por tanto una pieza clave en el
cumplimiento de estabilidad que puede romperse por el
simple hecho de que se ha previsto un déficit en las
autonomías del 0,1 por ciento, aunque al mismo tiempo
les autorizan a hipotecarse en el 0,049 por ciento del
producto interior bruto nacional, lo que puede suponer
un endeudamiento de más del 1 por ciento, muy supe-
rior al 0,1 por ciento previsto. El Gobierno anterior del
Partido Popular solicitó al Fondo Monetario Interna-
cional un examen externo de nuestras cuentas públicas
para que dicho organismo emitiera un análisis de trans-
parencia fiscal, una auditoría externa, que obligaba a
las autonomías y al resto de las administraciones públi-
cas al equilibrio financiero, pero las comunidades autó-
nomas, aunque no todas, no cumplieron con su obliga-
ción legal y su déficit fue mayor del previsto. En la Ley
de Estabilidad Presupuestaria está previsto que si se
produce un déficit las autonomías deficitarias están
obligadas a presentar un plan para recuperar la estabili-
dad. Por eso, la oficina presupuestaria contaría en el
Senado con un departamento específico que controlara
y efectuara el seguimiento de la ejecución de los presu-
puestos de las administraciones públicas. Por todo esto,
desde el Grupo Popular creemos que es el momento
oportuno para la creación de esta oficina de control pre-
supuestario, pues estamos convencidos de que la grati-
tud es una deuda que se va acumulando, como sucede
con los chantajes: cuanto más se paga más se pide. Por
eso, a algunas autonomías, en vez de presentar el plan
de saneamiento, se les permite endeudarse más; eso no
debería aceptarse. 

No sé si esta propuesta del Grupo Popular es del
agrado del Grupo Parlamentario Socialista, aunque
debería serlo; deberían apoyarla, pues aparece en la
página 130 de su programa electoral, que les voy a leer
textualmente, por si alguno de ustedes no lo conoce o
no se lo ha leído. Dice: Nuestro compromiso con la
transparencia: creación de una oficina presupuestaria
en el seno de las Cortes Generales, dirigida a asesorar
de forma independiente y selectiva a los parlamentarios
en etapas de discusión, aprobación, ejecución, liquida-



CONGRESO 16 DE NOVIEMBRE DE 2004.—NÚM. 48

2151

ción y control de presupuesto. Como digo es bueno no
solamente porque aparece en su programa electoral,
sino por el suministro permanente de información que
pueden aportar ambas Cámaras sobre el presupuesto,
para ejercer las funciones que tienen encomendadas;
eso sí, sin perjuicio de las que realizan otros organis-
mos de la Administración del Estado. Esta oficina sería
una garantía adicional de que la actividad presupuesta-
ria del Gobierno se verá sujeta al rigor y a la transpa-
rencia. Señores del Grupo Socialista, yo les ofrecería
llegar a un acuerdo, a una enmienda transaccional; el
Grupo Popular retiraría la enmienda a la totalidad y
ustedes se comprometerían a crear la oficina parlamen-
taria este año. El dinero necesario para su creación no
sería un problema: hay un aumento de más de dos
millones de euros en gastos de personal, por encima de
la subida salarial prevista, y un gasto corriente que en
algunas partidas duplica el presupuestado para este
año. Por lo tanto, se podría poner en marcha muy fácil-
mente. Espero del nuevo talante de los señores socialis-
tas que apuesten verdaderamente por la transparencia
de los presupuestos y acepten nuestra propuesta.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora Font.

Para el último turno de fijación de posiciones sobre
las secciones 01 a 05 y 08, tiene la palabra el señor Fer-
nández Marugán.

El señor FERNÁNDEZ MARUGÁN: Señora pre-
sidenta, señoras y señores diputados, ante todo buenos
días; son las nueve y cuarto de la mañana y empezamos
a debatir las secciones del presupuesto. En nombre del
Grupo Parlamentario Socialista, voy a intervenir para
fijar la posición de mi grupo en la sección 01, Casa del
Rey, y en la sección 02, Cortes Generales.

La sección 01 es consecuencia del artículo 65 de la
Constitución, que dice que el Rey recibe de los Presu-
puestos Generales del Estado una cantidad global para
el sostenimiento de su familia y casa, distribuyendo
libremente la misma. De este precepto se obtienen tres
características: primero, que es una asignación econó-
mica para el sostenimiento de su familia y Casa; segun-
do, que es una cantidad a incluir en los Presupuestos
Generales del Estado; y, en tercer lugar, que se distri-
buye libremente, que está ausente el principio de
refrendo del artículo 56 de la Constitución. Respecto
de la primera cuestión debemos decir que no se trata de
una asignación personal, ni de la fijación de un sueldo
o remuneración similar a un alto cargo, sino de una
dotación destinada al sostenimiento de su familia y de
los servicios encargados de hacer posible que el jefe
del Estado lleve a cabo sus funciones con la necesaria
dignidad. Por lo tanto, estamos ante algo más que un
sueldo; estamos ante el presupuesto de un órgano del
Estado, que ha de ser distribuido dentro del mismo. Por

lo tanto, es una dotación de inclusión necesaria en los
Presupuestos Generales del Estado, cuya cantidad
puede ser discutida por las Cortes, alterando el importe
de la misma, pero en modo alguno reduciéndola a un
elemento escasamente significativo que no incluya los
recursos necesarios y suficientes para el mantenimien-
to de la dignidad de la institución a la cual nos estamos
refiriendo. Es una cantidad que el Rey distribuye libre-
mente, sin intervención interna ni externa, y parece
lógico que se incorpore en un crédito global que forma
parte, digamos, de las obligaciones consolidadas que
hay en el presupuesto.

En relación con la sección 02 he oído con interés,
como siempre, las posiciones del Grupo Popular. Yo
soy, como saben los diputados que llevan años en esta
función, una persona amante del «Diario de Sesiones».
Créanme que procuro que el «Diario de Sesiones»
refleje algo más que el devenir cotidiano. Hoy sí diría
algunas cosas del presupuesto de la Cámara, porque es
un presupuesto que reúne algunas características singu-
lares. Es un presupuesto que actualiza las retribuciones
del personal y de los diputados, siguiendo las previsio-
nes existentes para el personal de la Administración
General del Estado; es un presupuesto que aborda la
puesta en servicio de los edificios de la tercera amplia-
ción, lo que hace que el capítulo de gastos corrientes
experimente un incremento del 20 por ciento, algo ine-
vitable cuando se lleva a cabo una operación de esta
trascendencia. En este sentido solo quisiera recordar
que el crédito extraordinario que permitió adquirir los
viejos edificios del Banco Exterior y del Banco de Cré-
dito Industrial se aprobó en esta Cámara hace seis años
y que en ese plazo de tiempo ha dado lugar a una cosa
tan simple y tan sencilla como que el Ministerio de
Educación y Ciencia se haya gastado hace un par de
años la parte correspondiente a esa inversión como con-
secuencia del 1 por ciento cultural. Esos edificios supo-
nen una ampliación del 40 por ciento de la superficie
de que disponemos, y desde luego con estas instalacio-
nes podremos mejorar los medios necesarios para
desempeñar adecuadamente nuestra labor parlamenta-
ria. Una vez más se pondrá fin a un periodo de tiempo
en el que la carencia de elementos ha sido ostensible,
algo que en cierta medida ha podido perjudicar o hacer
que no se valore suficientemente la tarea que aquí
hemos realizado. En este momento quisiera recordar lo
que le leí alguna vez a Gregorio Peces-Barba en el libro
La democracia en España, que hacía referencia al con-
junto de decisiones que él tomó en 1982, cuando creyó
que era necesario que el Congreso y el Senado se adap-
tasen a las nuevas técnicas, que tuvieran nuevos loca-
les, y adecuados, y que dispusieran de más personal.
Veintidós años después estas palabras de Peces-Barba
siguen teniendo una extraordinaria actualidad y solo
querría que hoy fueran mejor interpretadas, mejor
entendidas que lo fueron hace más de dos décadas. 
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Sección 12

Tengo que destacar que las subvenciones a los gru-
pos parlamentarios se aumentan en una cantidad razo-
nable para todos y contempla la realidad de un nuevo
grupo en la Cámara. Otras partidas, como las que se
refieren a lo que se ha dado en llamar la política exte-
rior del Congreso de los Diputados, también se elevan
y se pone en marcha el plan de modernización tecnoló-
gica de la Cámara, y se propone la gran novedad: se
incorpora un capítulo 6, inversiones reales, que antes se
cubría con remanentes de ejercicios anteriores no rein-
tegrados al Tesoro; con esto se entiende todo bastante.
Por tanto, el Congreso de los Diputados va a elevar su
presupuesto en 15 millones de euros: 2,2 millones
serán para gastos de personal; 4,8 para gastos de fun-
cionamiento; 0,6 para los grupos parlamentarios y 8
para inversiones reales. Si este es el presupuesto que se
somete a votación, créanme, señoras y señores diputa-
dos, que me ha producido sorpresa oír la argumenta-
ción en virtud de la cual se pretende que lo devolvamos
a la Cámara porque carece de una oficina presupuesta-
ria. Claro, cuando oigo estas cosas, tengo que creer en
la sinceridad de estas afirmaciones. Si el Grupo Popu-
lar quiere la existencia de esa institución de control, y
la quiere ya, a los seis meses de haber perdido el poder
político de España, tengo que pensar que ustedes han
sufrido mucho, que han debido de padecer mucho vien-
do que no se creaba la institución. Durante estos últi-
mos ocho años ni Montoro, ni Rato, ni Rudi, ni Trillo,
ni Aznar han hecho nada por materializar la oficina pre-
supuestaria. Durante todo este tiempo, ustedes se
habrán visto obligados sin lugar a dudas a violentar sus
conciencias para permitir que esos altísimos responsa-
bles del Partido Popular tuvieran la suya impoluta,
inmaculada. Créame, señora diputada, que lo siento, y
que lo siento muchísimo, porque siempre he creído que
el espíritu ha de liberarse de penurias similares a las
que ustedes han tenido que vivir durante estos años.

Pese a todo, creo que existen razones para el opti-
mismo. Creo que hoy se da la circunstancia adecuada
para que deje de ser tortuosa la relación que ustedes
han tenido que padecer durante los ocho años, durante
el ochote autocrático del señor Aznar. Le voy a relatar
algunos de los hechos que me conducen al optimismo,
y voy a recurrir para ello a una anécdota de economis-
ta, porque a fin de cuentas es mi oficio. Se cuenta que
la anécdota ocurrió entre Galbraith y Bruno Kreisky.
En un momento determinado el economista canadiense
se entrevistó con el canciller austríaco y le preguntó
cómo explicaría él los buenos resultados económicos
de Austria (en precios, en empleo, en prestaciones y en
inversiones). La respuesta del canciller fue rápida,
extraordinariamente rápida; le dijo que esos buenos
resultados eran debidos a la preocupación que tenían
por las exportaciones, y que esa preocupación les había
llevado a exportar a todos sus economistas. Era un cri-
terio relativamente sano y original. Yo creo que algo
parecido ha ocurrido en la política española: entre uste-

des y los españoles han exportado a todos aquellos que
se oponían a la creación de la oficina presupuestaria.
Rudi y Montoro están hoy en el Parlamento Europeo;
Rato está feliz (nos acabamos de enterar de que está
profundamente feliz) en el Fondo Monetario Interna-
cional y Aznar destila resentimiento en Georgetown.
Por tanto, el terreno está limpio y perfectamente abo-
nado para que no existan las dificultades que han impe-
dido hasta este momento la creación de la oficina pre-
supuestaria. Para ello solo cabe una posibilidad: que se
unan ustedes al resto de los grupos de la Cámara y que
apuesten por la oficina presupuestaria en la próxima
reforma reglamentaria que estamos discutiendo. Ese es
su lugar natural y donde encontrarán el apoyo de todos
los grupos parlamentarios.

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Marugán; muchas gracias. 

Disculpe, señor Puig. He tenido la sensación de que
estaba usted defendiendo la enmienda 1810, a pesar de
todo; es una pregunta. ¿La piensa usted mantener para
defenderla en el debate de la sección 31? No hay nin-
gún problema. Aunque ha utilizado usted el turno de
fijación de posición, aun así, la sensación de todo el
mundo ha sido la de que defendía usted su enmienda.
¿Ha sido así o la mantiene para defenderla en el debate
de la sección 31?

El señor PUIG CORDÓN: La mantengo para
defenderla en el debate de la sección 31.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muy bien. Entonces, ha sido sólo fijación de posi-
ción.

Continuamos con el debate de la sección 12, Asun-
tos Exteriores y Cooperación. 

En primer lugar, tiene la palabra para defender sus
enmiendas, por el Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya-Verds,
el señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señora presi-
denta, señorías, comparezco en nombre del Grupo Par-
lamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Inicia-
tiva per Catalunya-Verds para presentar una serie de
enmiendas a la sección del Ministerio de Asuntos Exte-
riores y Cooperación Internacional, que en buena parte
han sido incorporadas por la ponencia, aunque alguna
otra queda pendiente, por lo que voy a defenderla hoy.

Nos encontramos ante una de las secciones más
importantes del presupuesto, no por su cantidad, por
supuesto, pero sí por su importancia, con relación a la
política en nuestro país, importancia también con rela-
ción a la política internacional.

La política exterior es quizás una de las materias en
la que los ciudadanos, en las últimas elecciones gene-
rales, han planteado con más voluntad y firmeza la
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necesidad de un cambio, la necesidad de una alternati-
va a la política exterior existente. En ese sentido, frente
al unilateralismo, que ha sido la política exterior de los
últimos años, respaldada por el Gobierno anterior, cre-
emos que es oportuno y necesario plantear un multila-
teralismo efectivo por parte del nuevo Gobierno. De la
misma manera, la prioridad de la Unión Europea, de la
política en el marco de la Unión Europea, del eje euro-
peo. Por otro lado, la voluntad de recuperar los lazos
con América Latina, con el Magreb y con Oriente
Medio. Estas serían para nosotros las propuestas fun-
damentales en materia de política exterior que, en nues-
tra opinión, deben significar un cambio en lo que era la
política exterior del Gobierno anterior.

Esa política exterior, más allá de reuniones entre el
ministro de Defensa y la familia del señor Bush, nece-
sita un nuevo servicio de política exterior. En nuestra
opinión, en este presupuesto ese nuevo servicio de polí-
tica exterior todavía no existe. Nosotros vamos a inten-
tar, con el resto de los grupos parlamentarios, que se
llegue a un acuerdo para la reforma del servicio exte-
rior, que nos parece una prioridad si realmente quiere
haber una política exterior de cambio.

Por otra parte, dentro de la política exterior hay un
aspecto que a nosotros nos parece fundamental y en el
que hemos centrado nuestras propuestas a lo largo de
este periodo, a lo largo de este año. Nuestras propues-
tas tienen que ver con la cooperación internacional, una
cooperación internacional que era muy débil, a la baja
por parte de gobiernos anteriores y que en este presu-
puesto sufre un cambio significativo. No es la coopera-
ción internacional que nosotros desearíamos, no llega-
mos tan alto ni tan pronto como nosotros desearíamos,
pero sí se avanza en la cooperación internacional y este
presupuesto significa un punto de inflexión en materia
de contribución al desarrollo y la cooperación interna-
cional.

En primer lugar, cuantitativamente, porque, si bien
presupuestos anteriores habían venido alejándose del
objetivo del 0,7 por ciento del producto interior bruto
para cooperación internacional, por primera vez el pre-
supuesto se acerca al objetivo y además se acerca,
sobre todo, a un objetivo posible, planteado en la cum-
bre de Monterrey, como es, para el año 2006, el 0,33
por ciento del producto interior bruto destinado a coo-
peración al desarrollo.

Es verdad que en este presupuesto no llegamos 
al 0,3, por tanto tenemos un reto en el presupuesto 
de 2006 de incrementar varias décimas y llegar al pre-
supuesto del 0,33, pero sí es cierto que a través de
enmiendas de los grupos parlamentarios hemos incor-
porado una fuerte subida a los Presupuestos Generales
del Estado en materia de cooperación al desarrollo, en
materia de cooperación internacional.

En segundo lugar, el aspecto relativo a los créditos al
desarrollo, a los créditos FAD, que no solamente ya es
un aspecto cuantitativo, sino que tiene que ver con la

calidad de la contribución a la cooperación y al desa-
rrollo. Esos créditos FAD, por primera vez también
mediante enmiendas de nuestro grupo parlamentario en
concreto, suponen un cambio significativo porque 125
millones de euros se destinan de una manera diferente,
con unas prioridades diferentes, a cooperación al desa-
rrollo y, de alguna forma, se abre el debate sobre los
fondos de ayuda al desarrollo, que hasta hoy han res-
pondido más a los intereses de los países donantes que
a los intereses de los países receptores, que a los intere-
ses de cooperación y a los intereses de desarrollo. Por
tanto, otra materia en la que nosotros creemos que se
ha abierto una nueva dinámica.

En tercer lugar, no estamos tan contentos, no esta-
mos tan satisfechos, en lo relativo a la deuda externa, a
la condonación de la deuda externa de los países empo-
brecidos, que de otra manera más eufemística se dice
países en vías de desarrollo; largo me lo fiáis. Nosotros
creemos que es necesario clarificar cómo se va a con-
donar esa deuda y sobre todo, con relación a la cumbre
contra el hambre, que la condonación de la deuda vaya
luego destinada a objetivos sociales por parte de los
países receptores; es decir, a educación, a igualdad de
género, a políticas sanitarias, a políticas sociales. Esto
es, que los que reciben una condonación de la deuda
luego no realicen políticas negativas para sus propios
ciudadanos.

Estas cuestiones nos parecen fundamentales en este
proyecto de presupuestos para el próximo año. Por eso
nosotros estamos relativamente satisfechos de esta sec-
ción relativa a exteriores y cooperación internacional,
aunque creemos que a través de las enmiendas se pue-
den mejorar sustancialmente estos tres aspectos: el
aspecto cuantitativo, de acercarnos a los objetivos de la
cumbre de Monterrey en materia de cooperación; el
aspecto cualitativo, de repensar los fondos de ayuda al
desarrollo para que no sirvan únicamente al país donan-
te; y el objetivo de la condonación real de la deuda
externa a los países empobrecidos; condonación que
debe tener a cambio una voluntad de inversión en mate-
ria de educación, en materia de servicios sociales y de
sanidad pública. Esas cuestiones nos parecen funda-
mentales y, por tanto, nuestro grupo parlamentario
mantiene una enmienda a estos presupuestos, pero
anuncia ya su respaldo al conjunto de la sección.

Nada más. Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Llamazares.

Entiendo que el Grupo Vasco no defenderá su
enmienda 1220. Por tanto, continuamos con el Grupo
Catalán.

El señor Sánchez i Llibre, por el Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió), tiene la palabra para
defender sus enmiendas números 2069, 2070, 2071,
2072, 2073, 2074 y 2346.
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El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchísimas gra-
cias, señora presidenta.

Señoras y señores diputados, nuestro grupo parla-
mentario tiene vivas una serie de enmiendas a la sec-
ción número 12, Asuntos Exteriores y Cooperación. La
mayoría de ellas pretenden la creación de una serie de
partidas que no están consignadas en estos presupues-
tos y que nosotros entendemos serían necesarias y con-
venientes de cara también a mantener una indispensa-
ble solidaridad en algunos territorios que para nosotros
son muy importantes.

Pretendemos la creación de una partida nueva para
la Asociación de Amigos de Naciones Unidas en Espa-
ña. Esta es una asociación que hasta la fecha no tiene
ninguna cantidad consignada y por este motivo enten-
demos que la creación de esta partida, con la definición
de una asociación nueva con la denominación de Ami-
gos de Naciones Unidas en España, podría también
tener su interés y su realce de cara a mantener vivos
una serie de contactos que nosotros consideramos,
como he dicho anteriormente, convenientes, interesan-
tes e importantes.

En otro orden de cosas, hay una serie de partidas que
consideramos justas. En cuanto a las dotaciones y a los
recursos que están implementados en estos presupues-
tos, proponemos unos incrementos que, a nuestro
entender, serían sustanciales para mantener, con un
mínimo de eficacia y con la máxima prudencia posible,
una serie de cantidades que nosotros creemos indispen-
sables para que también en el próximo año 2005 se
pueda tener una relación, como he dicho anteriormen-
te, ágil y segura.

Para el Alto Comisionado de Naciones Unidas para
los Refugiados (Acnur), nosotros proponemos un
incremento de 912.000 euros. También pretendemos
incrementos sustanciales en el programa de Naciones
Unidas para el desarrollo, así como para el programa
mundial de alimentos de Naciones Unidas y FAO.

Al mismo tiempo, también hay una agencia a la que
nosotros, año tras año, presupuesto tras presupuesto,
hemos mantenido enmiendas para poderla dotar de can-
tidades que permitan realizar una gestión digna a lo
largo de este ejercicio. Por ello planteamos que en el
programa mundial interagencias se pueda dotar a esa
agencia de los fondos necesarios para mantener una
actividad intensa a lo largo de todo el ejercicio.

Hay otra cuestión que también en este presupuesto
consideramos interesante, como es poder dotar de
recursos suficientes el fondo fiduciario de Naciones
Unidas para el desminado. Esta es una cuestión en la
que nuestro grupo parlamentario ha venido trabajando
en estas últimas legislaturas, en algunas de las cuales
hemos obtenido, pienso, resultados importantes y
hemos consensuado con todos los grupos parlamenta-
rios aspectos que hacen referencia a esta cuestión.
Entendemos que, como consecuencia de los acuerdos
alcanzados en anteriores ejercicios, lo más lógico, lo

más realista y lo más objetivo sería poder dotar de
recursos suficientes para que este fondo fiduciario de
Naciones Unidas para el desminado pudiera atender a
todas sus necesidades y a toda la problemática que
existe dentro de muchísimos países en los cuales han
existido conflictos bélicos.

También hay otra enmienda (quizá la más importan-
te en cuanto a poder dotar de más recursos a la coope-
ración para el desarrollo, programas, proyectos y otras
ayudas a ONG) que se refiere concretamente a la Agen-
cia Española para la Cooperación Internacional, en la
que incluimos la partida más importante, que asciende
a 10 millones de euros. Ya sabemos que hay alguna
enmienda similar presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Socialista en transacción con otros grupos parla-
mentarios, pero nosotros entendemos que quizá la
enmienda de Convergència i Unió consigna más recur-
sos a esta partida, que representa para nosotros una de
las más importantes de esta sección 12.

Finalmente, también planteamos un incremento,
diría, equilibrado, objetivamente razonable, de 600.000
euros para el Consejo Federal del Movimiento 
Europeo. Esta es la última enmienda que presentamos
para la modificación y el incremento de recursos en
esta sección 12.

Muchas gracias, señora presidenta, señoras y seño-
res diputados.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Sánchez i Llibre.

Señor Azpiazu, me dicen que querría usted todavía
defender su enmienda, y para ello tiene la palabra.

El señor AZPIAZU URIARTE: Gracias, señora
presidenta.

Muy brevemente, nuestro grupo parlamentario ha
presentado una enmienda, la número 1220, a esta sec-
ción 12. El objeto de la misma es incrementar las sub-
venciones al Consejo Federal del Movimiento Europeo
en España. Los gastos de infraestructuras y entidades,
particularmente destinadas a la información sobre el
proyecto del tratado constitucional europeo, creemos
que así lo aconsejan.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Azpiazu.

Finalmente, las enmiendas presentadas por el Grupo
Parlamentario Popular. Para su defensa tiene la palabra
el señor Ricomá.

El señor RICOMÁ DE CASTELLARNAU: Mu-
chas gracias, señora presidenta.

Señorías, en este primer debate correspondiente a
secciones ministeriales y en este también primer presu-
puesto a cargo del grupo mayoritario, del Grupo Socia-
lista, lamentamos la ausencia del ministro para poder
defender, para poder explicar los elementos más impor-
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tantes de apoyo a lo que son sus decisiones en cuanto a
política exterior. Sí vemos que está presente el ministro
de Justicia, quien intervendrá posteriormente, y por eso
nos hubiera gustado que también el ministro de Exte-
riores hubiera estado aquí, sobre todo porque sin duda
se tratará de una gran oportunidad para ver cómo justi-
fica el ministro este desequilibrio, que aparece plasma-
do en los presupuestos, entre la voluntad teórica de
desarrollar una determinada acción exterior y los recur-
sos reales que se tienen para ello.

Es precisamente sobre la base de este desfase entre
intenciones, sin duda buenas, y realidades, sin duda
objetivas, por lo que el Grupo Parlamentario Popular
mantiene vivas las nueve enmiendas que fueron recha-
zadas en el trámite de la Comisión de Presupuestos la
semana pasada, dos de ellas de totalidad, una íntegra-
mente a la sección 12, otra al programa 143.A, coope-
ración al desarrollo, y luego siete enmiendas parciales,
básicamente enfocadas a mejorar nuestra contribución
en cuanto a cooperación.

Es obvio que podemos valorar los presupuestos
desde el criterio meramente cuantitativo. Podremos
analizar sus cifras, podemos establecer comparaciones,
podemos ver los números sin relacionarlos con los con-
ceptos que los provocan o sin relacionarlos con aque-
llos objetivos para los cuales se dotan las determinadas
partidas. En esta línea también estoy convencido de que
todos encontraríamos argumentos para defender unos
presupuestos. El grupo mayoritario vería suficiente
base como para considerarlos buenos, de la misma
forma que el Grupo Parlamentario Popular, en la oposi-
ción, desde el aspecto únicamente cuantitativo, ve ele-
mentos para considerarlos negativos para el futuro de
nuestra acción exterior.

En realidad lo que hay que hacer es constatar si los
presupuestos se van a convertir en estos instrumentos
útiles y eficaces para conseguir los objetivos fijados,
definidos, que expresó el ministro en su primera inter-
vención para desarrollar las líneas generales de actua-
ción de su ministerio. Señorías, lamento mucho decir-
les que, desde nuestro punto de vista, este no es el caso,
con estos presupuestos no se puede dar cobertura a la
voluntad del trabajo a desarrollar de nuestro departa-
mento de exteriores para el año 2005.

Si además estos objetivos, desde su criterio general,
desde su concepción general, son coincidentes, entien-
do que hablar de la modernización del servicio exte-
rior, hablar de más presencia de España en el contexto
internacional, hablar de un mayor protagonismo en
cuanto a la acción multilateral, de más peso en cuanto
a nuestra cooperación son temas en los que, sin duda,
hay una coincidencia plena de todos los grupos parla-
mentarios. Pues esos objetivos, coincidentes con el 
criterio general, son mucho más motivo, si no se atien-
den, para que el principal grupo de la oposición los
denuncie y proponga la enmienda de devolución.
Podemos estar de acuerdo en el fondo que se quiere

perseguir en cuanto a la acción exterior —acabo de
citar los pilares básicos— pero, evidentemente, no con
estos medios vamos a poderlos atender. Basta con leer
los grandes titulares del presupuesto; basta con valorar
las cifras macroeconómicas de la sección 12, para ver
que es un presupuesto que aumenta por debajo del cre-
cimiento medio de los Presupuestos Generales del
Estado —Exteriores, 4,8 por ciento; crecimiento
medio, 6,2 por ciento—; es un presupuesto cuyo capí-
tulo no financiero equivale tan sólo al 0,9 por ciento
del conjunto de los presupuestos, y es también un pre-
supuesto no financiero que crece por debajo de las pre-
visiones de la economía para el año 2005. De estos
titulares, de estas cifras se saca una primera conclu-
sión en el sentido de que la sección 12 no es, ni mucho
menos, prioritaria para nuestro Gobierno. 

Tal como ha ido evolucionando nuestra política exte-
rior desde el inicio de la legislatura, podemos llegar a
comprender que esa tan manida nueva orientación, de
la que se ha hablado insistentemente, no sea prioritaria
en los presupuestos para el Gobierno de la nación.
Entendemos que lo prioritario —y lo podríamos suscri-
bir— sea que el Gobierno recupere la posición en una
acción exterior que en seis meses empieza a definir
importantes sombras: es preocupante el distanciamien-
to que tenemos con los Estados Unidos; es una política
de ambigüedad con Cuba, que no se atreve del todo a
apoyar a la disidencia y a defender a quien ejerce esa
misión de apoyo a la disidencia; es contradictoria en
Naciones Unidas, diciendo una cosa aquí para decir la
contraria, y firmarla, en el seno del Consejo de Seguri-
dad; es cambiante en cuanto al Sahara, no sabemos qué
va a pasar con el Plan Baker y es débil —el último
ejemplo lo tenemos— en cuanto a Gibraltar después
del acuerdo que hubo entre el ministro de Asuntos
Exteriores y el ministro Straw sobre la vigencia —entre
comillas— de la constitución de Gibraltar.

Volvamos a los presupuestos. En el terreno de lo
concreto se anuncian un conjunto de actuaciones, en el
corto plazo —se anunciaron en su día—, que por su
inmediatez deberían tener una debida correspondencia
presupuestaria. Se habló de la participación activa en la
reforma del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas;
se habló del incremento en las contribuciones volunta-
rias; se habló de la elaboración de un plan nacional
sobre derechos humanos; se habló de la creación del
instituto de estudios europeos sobre el mundo árabe; de
la celebración del décimo aniversario de la cumbre 
de Barcelona; de la casa árabe en Madrid, y ninguna de
estas actuaciones a corto plazo tienen la debida consig-
nación presupuestaria. Por tanto, ya en aquello que en
teoría debería ser más cercano, estos presupuestos no
van a cubrir las necesidades que estas actuaciones con-
llevan.

No voy a hablar del buque insignia de la actuación
del Ministerio de Asuntos Exteriores, que es precisa-
mente la reforma del servicio exterior. Resulta una con-
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tradicción querer reformar el servicio exterior para des-
pués subir sólo la partida de personal un 1,5 por ciento,
la subida más baja de todos los capítulos 1 de todos los
ministerios y una subida incluso por debajo de lo que
es el incremento natural del sueldo de los funcionarios,
que se sitúa en el IPC. Si queremos reformar el servicio
exterior mal vamos con un presupuesto que da una con-
sideración tan baja al capítulo 1, personal.

Finalmente, entro en el tema de cooperación, que es
otro claro ejemplo de la política de grandes voluntades,
de grandes manifestaciones, de grandes ideales pero
sin una debida traducción a la práctica. Es un presu-
puesto que dota, eso sí, con 37 millones más de euros a
la Agencia Española de Cooperación Internacional,
pero debo señalar que esa cantidad es la que el ministe-
rio ya no debe utilizar para pagar las cuotas a organis-
mos internacionales, porque el último Gobierno del
Partido Popular cubrió toda la deuda que en este terre-
no estaba pendiente.

Es un presupuesto que, en teoría, debía atender a
aquellas grandes manifestaciones institucionales del
propio programa electoral de los socialistas, expresada
en foros de primer nivel, como fue el foro de Monte-
rrey, como fue el de Barcelona, en el que se afirmaba
que España contribuiría con un 0,3 por ciento, que la
mayor parte de nuestra contribución al desarrollo sería
en partidas no reembolsables y que, además, se con-
centraría toda la capacidad de nuestra ayuda al desarro-
llo en manos de la propia Agencia Española de Coope-
ración Internacional.

Es obvio, lo han dicho también otros portavoces, que
en ningún momento se llega al 0,3 por ciento. Es obvio
que la ayuda al desarrollo se sustenta en lo que son par-
tidas reembolsables —microcréditos, créditos FAD—
y es obvio, además, que nuestra acción de ayuda al
desarrollo se ve más diluida que antes al tener compe-
tencias y capacidades en ayuda al desarrollo tres minis-
terios frente a los dos que ejercían esta competencia
con anterioridad, más aquellas otras aportaciones en
cooperación que destinan otros ministerios como son
Sanidad, Agricultura, Educación. En 2005 Asuntos
Exteriores va a ejercer cooperación, el Ministerio de
Economía a través de la gestión de la deuda y también
Industria y Comercio con los créditos FAD, con lo cual
diluimos muchísimo más nuestra ayuda al desarrollo,
perdemos eficacia y, en consecuencia, perdemos resul-
tados.

Es por ello que el Grupo Parlamentario Popular ha
esperado a ver cómo se desarrollaba el trámite de
enmiendas en el Congreso para ver si el Partido Socia-
lista era receptivo y finalmente cumplía lo que fueron
sus propias promesas de conseguir este 0,3 por ciento,
en las condiciones que he señalado. No siendo así, el
Grupo Parlamentario Popular va a retomar esta respon-
sabilidad, va a ayudar en este sentido al Gobierno y
adelanto que presentaremos una enmienda, en el Sena-
do, para conseguir que ese 0,3 por ciento sea una reali-

dad y para que, además, lo sea en las condiciones que
permitan que el desarrollo de la acción de cooperación
alcance la máxima operatividad posible.

En definitiva, mantenemos vivas estas enmiendas
porque con ellas lo que pretendemos es despertar en el
Gobierno la visión de que en ningún caso con los pre-
supuestos que nos ha presentado va a poder dar cober-
tura a ese cúmulo de buenas intenciones, a ese cúmulo
de buenas voluntades que en un primer día nosotros
podíamos suscribir. La política es, sin duda, una
secuencia de hechos consumado; las palabras se las
lleva el viento, las realidades quedan plasmadas. Desde
el Grupo Parlamentario Popular lo que queremos es
que el viento no se lleve palabras, que el viento se lleve
sólo suspiros y que, por el contrario, el Gobierno, Espa-
ña, se vea beneficiado de una política exterior que sitúe
al país donde, por muchas razones, le corresponde.

Gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Ricomá, muchas gracias.

Señorías, ¿algún grupo parlamentario desea ejercer
aquí turno en contra? (Pausa.)

Pasamos a fijación de posiciones.
Tiene la palabra, en primer lugar, por Esquerra

Republicana de Cataluña, el señor Ramón.

El señor RAMÓN TORRES: Gracias, señora presi-
denta.

(Comienza su intervención en catalán, cuyo texto,
que entrega a la Redacción del «Diario de Sesiones»,
dice lo siguiente: Com a representant electe de
Esquerra Republicana en aquest parlament, vull
expressar la meva esperança que aquest serà l´últim
debat de pressupostos en que no podré intervenir en
la meva llengua. Reclamo, una vegada més, el reco-
neiximent dels meus drets lingüístics. Els mateixos
drets lingüístics que tants y tantes de vostès ja tenen
reconeguts.) Como representante electo de Esquerra
Republicana en este Parlamento, quiero expresar mi
esperanza en que este será el último debate de presu-
puestos en el que no podré intervenir en mi lengua.
Reclamo, una vez más, el reconocimiento de mis dere-
chos lingüísticos, los mismos derechos lingüísticos que
tantos y tantas de ustedes ya tienen reconocidos.

Subo a la tribuna a fijar posición debido a que, aun-
que votaremos favorablemente a esta sección, no esta-
mos del todo satisfechos con los presupuestos destina-
dos a la ayuda oficial al desarrollo; ni tan siquiera con
las enmiendas acordadas por los grupos Socialista e
Izquierda Unida, junto a Esquerra Republicana, son
suficientes para dar el empujón que la nueva coopera-
ción al desarrollo necesita para salir del pozo donde
nos dejó la gestión del Partido Popular.

Aunque hayamos conseguido un acuerdo para fijar
una cifra mínima concreta, a nuestro entender no
hemos alcanzado las dimensiones que permitan visua-
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lizar una apuesta real del Gobierno, como hubiera sido
un incremento de la ayuda oficial al desarrollo hasta 
el 0,3 por ciento del PIB para el 2005, con el objetivo
de llegar al 0,5 por ciento, al cual se comprometió el
presidente Rodríguez Zapatero.

Es nuestra obligación señalar que hemos hecho una
apuesta demasiado tímida en estos presupuestos, una
apuesta que ha dejado a la cooperación española muy
sola, sin la calurosa compañía de una coherente rebaja
de los presupuestos de defensa o sin el cálido abrazo de
una política coherente de la cancelación de la deuda
externa de los países más pobres. Porque no hay coope-
ración al desarrollo que funcione sin un cambio en las
prioridades de defensa y de deuda, hablo de una coope-
ración al desarrollo realmente transformadora, que
supere el actual estado asistencialista. En definitiva,
con estos presupuestos estamos dejando la cooperación
española muy sola ante la inmensidad de un horizonte
frío y seco, donde los objetivos del milenio se aparecen
como un espejismo imposible de alcanzar en 2015.

Esta reflexión no es sólo una inflexión discursiva,
sino que es una constatación, compartida con los agen-
tes más activos de la cooperación al desarrollo, como la
coordinadora de las ONG para el desarrollo en España
o alguna de las ONG más conocidas, y no por eso
menos representativas, como, por ejemplo, Intermón
Oxfan, que a través de centenares de cartas enviadas a
los distintos portavoces de los grupos parlamentarios
nos transmiten su preocupación por el aumento insufi-
ciente de las partidas destinadas a la ayuda al desarro-
llo. Creemos que era necesario un aumento importante
en apartados clave para la erradicación de la pobreza,
como las contribuciones a las diferentes agencias y
organismos especializados de Naciones Unidas, las
subvenciones a las ONG o a los proyectos o programas
de la Agencia Española de Cooperación Internacional.
También hemos echado en falta un compromiso firme a
favor del cumplimiento del pacto de Naciones Unidas
para destinar el 20 por ciento de nuestra cooperación a
los servicios sociales básicos, así como un gesto ine-
quívoco para duplicar los fondos de cooperación desti-
nados a los países menos adelantados. 

Por otro lado, el presupuesto final destinado a ayuda
no reembolsable debería incrementarse a través de
aportaciones voluntarias a organismos internacionales
no financieros y a ONG, a diferencia de la ayuda liga-
da, que tendría que deducirse de manera drástica del 20
al 5 por ciento de la ayuda oficial al desarrollo. En cam-
bio, vemos con preocupación el incremento de los cré-
ditos FAD gestionados por el Ministerio de Comercio
cuando en diversas ocasiones representantes del
Gobierno se han comprometido públicamente a rees-
tructurarlos y reducirlos. En los casi 30 años de historia
de este instrumento los intereses de las empresas espa-
ñolas han prevalecido sobre los señalados por las polí-
ticas de cooperación al desarrollo hasta el punto que el
Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE, y más

recientemente Naciones Unidas, han recomendado en
respectivas ocasiones su reorientación y reforma. En
este sentido, es necesario, tal y como pide la coordina-
dora de ONG, que el Gobierno presente al Consejo de
Cooperación una propuesta de evolución y reforma de
los créditos FAD antes de junio de 2005, para conse-
guir un instrumento crediticio integrado y coherente
con el objetivo señalado en la Ley de cooperación de
lucha contra la pobreza. 

Finalmente, como decía antes, para que una política
de cooperación al desarrollo sea coherente es necesario
que se empiecen a destinar partidas importantes en la
reducción y cancelación de la deuda. Es previsible que
la partida de ayuda al desarrollo pueda incrementarse
por operaciones de condonación de deuda externa de
los países más pobres. Se trata de una medida bienveni-
da y largamente reclamada por las mismas ONG, inclu-
so se ha especulado sobre la creación de un fondo para
la condonación de la deuda externa con una partida pre-
supuestaria propia. Lo que no vemos tan claro es que
en el propio proyecto de ley de Presupuestos Generales
del Estado se especule con la renegociación de la deuda
externa y se pueda defender el cobro de los programas
financieros suscritos por España. Por otro lado, hemos
echado en falta un compromiso de reforma en profun-
didad de la Agencia Española de Cooperación en esta
ley de presupuestos, una reforma que necesita una
dotación presupuestaria suficiente; un compromiso que
implica una apuesta decidida a favor de lo que se ha
llamado hasta ahora cooperación descentralizada, es
decir, la cooperación al desarrollo que se realiza desde
las comunidades autónomas. Creemos imprescindible
que se presente un informe agregado a los presupuestos
que explique con transparencia cuáles son las cantida-
des destinadas a cooperación para 2005, sean estas par-
tidas incluidas en los presupuestos o no, tal y como
establece la Ley del cooperante, que dice que, junto a
los Presupuestos Generales del Estado, el Gobierno
elaborará un informe que recoja de manera integrada
los créditos de los distintos ministerios y organismos
públicos destinados a financiar programas de ayuda
oficial al desarrollo, ya que sabemos que en el cálculo
final de la ayuda oficial al desarrollo intervienen nume-
rosos ministerios (Economía y Hacienda, Defensa,
Educación y Ciencia, Cultura, Interior, Trabajo y Asun-
tos Sociales, entre otros) y otros organismos, y que los
instrumentos financieros son variados. Es necesario,
pues, que el Gobierno adjunte este informe lo antes
posible.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Ramón, muchas gracias.

Para fijación de posición tiene la palabra, en nombre
del Grupo Parlamentario Socialista, el señor Hierro.
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El señor HIERRO RECIO: Muchas gracias, señora
presidenta.

Subo por primera vez a esta tribuna para fijar la posi-
ción del Grupo Socialista en relación con las enmien-
das relativas a la sección 12 del presupuesto de 2005 y,
en consecuencia, a la cuantía fijada por el Gobierno.
No obstante, siendo ésta mi primera intervención, no
dejan de sorprenderle a uno determinadas manifesta-
ciones que no corresponden con lo que se ha acordado,
sobre algunas cuestiones que creía que estaban perfec-
tamente claras. Sin embargo, dado que no existen
enmiendas vivas por parte de algunos grupos que han
intervenido, no voy a referirme más a ello. 

Dicho esto, quisiera destacar el hecho de que, tras el
debate producido en la Comisión y los que estamos rea-
lizando aquí, con la mayoría de los grupos estamos lle-
gando a acuerdos para conseguir un apoyo definitivo a
los presupuestos de esta sección. De hecho, el respon-
sable de Izquierda Unida ya ha manifestado en esta tri-
buna que, a fecha de hoy, sólo mantiene viva una
enmienda de todas las que en su momento presentó, y
ello se debe fundamentalmente al pacto con los grupos
de Izquierda Unida y Esquerra Republicana de Cata-
lunya en relación con el incremento de la partida desti-
nada a cooperación al desarrollo en aproximadamente
80 millones de euros sobre un total de 1.110 millones
de euros del presupuesto, lo cual significa, probable-
mente, que es la enmienda de mayor cuantía en prácti-
camente todas las secciones del presupuesto. Ello ha
llevado a Izquierda Unida a que sólo mantenga una
enmienda viva, que es la relativa, según he entendido, a
la condonación de deuda. Coincidimos con Izquierda
Unida —en este caso porque es una postura tradicional
de la sociedad española y de sus gobiernos, rota en los
últimos tiempos— en que la política exterior española
debe ser multilateral, debe tener como prioridad la
Unión Europea y debe mantener una relación privile-
giada con nuestro entorno natural, sin que ello, no obs-
tante, no nos haga tener una cierta divergencia en algu-
nas posiciones, sobre todo en relación con la política
exterior con los Estados Unidos de Norteamérica y su
área de influencia. Dicho esto, podemos entender la
enmienda de Izquierda Unida y esperamos que llegado
el momento de la votación final sus enmiendas estén
definitivamente absorbidas en el presupuesto y que
dicho grupo manifieste su voto favorable. 

En cuanto a las enmiendas presentadas por Con-
vergència i Unió, ya en el proceso seguido en la Comi-
sión se retiró la enmienda 2075, que era la que plantea-
ba una cifra más cuantiosa, relativa al incremento de 10
millones de euros en fondos de cooperación al desarro-
llo. Era evidente que había que retirar esa enmienda
puesto que, como he dicho, con las enmiendas pactadas
con los grupos de Esquerra Republicana e Izquierda
Unida se superaba con creces la cuantía establecida por
Convergència i Unió. No obstante, quedan algunas
vivas y con el ánimo de conseguir también el apoyo de

Convergència i Unió a los presupuestos de la sec-
ción 12, ofrecemos en estos momentos una enmienda
transaccional consistente en modificar la cuantía que
aparece en su enmienda 2346, dotando la subvención 
o la aportación al Consejo Federal del Movimiento
Europeo, también reclamada por el Grupo Vasco, con
una cuantía de 12.000 euros. Si esta transacción fuese
aceptada, tanto la enmienda del Grupo Vasco, la 1220,
como la del Grupo Catalán, podrían estar incorporadas
a los presupuestos y por tanto no sería necesario man-
tenerlas. Respecto al resto de enmiendas de Convergèn-
cia i Unió, diré que si bien por parte del ministerio y
del Grupo Socialista son consideradas necesarias y pro-
bablemente viables, también es cierto que, fijada la
prioridad de gastos del ministerio en lo que se refiere a
cooperación al desarrollo, nos vemos imposibilitados
de ampliar las dotaciones de las contribuciones volun-
tarias a las que se refiere Convergència i Unió.

Dicho esto, quiero referirme a la intervención reali-
zada por el Grupo Parlamentario Popular. Me ha extra-
ñado el uso de una estratagema parlamentaria consis-
tente en aprovechar la intervención para que conste en
el «Diario de Sesiones» la ausencia del ministro de
Asuntos Exteriores. Aprovechando su intervención,
voy a responderle que también al Grupo Socialista le
hubiera gustado que el señor Rajoy hubiese estado ayer
en las votaciones del texto articulado del presupuesto
manifestando su posición al respecto para que no nos
dé la sensación de que solo quiere aparecer cuando es
el actor principal de la comedia.

En cuanto a las enmiendas del Grupo Popular, ya
hemos tenido ocasión de debatir al respecto. Hay un
total de ocho enmiendas más una a la totalidad, porque
en realidad solo hay una que es realmente a la totali-
dad, siendo el total de aproximadamente 718.000
euros. Por ejemplo, ustedes introducen tres enmiendas
de cooperación al desarrollo por un importe de 100.000
euros, cuando se ha aumentado la dotación de coopera-
ción al desarrollo, después del aumento inicial —como
he dicho antes—, en 80 millones de euros. Quiere decir
que sus enmiendas son una gota de agua en el mar. Lo
mismo que el resto de enmiendas, que no son de totali-
dad según su calificación, que al final siempre recaen
sobre partidas en las cuales en la que menos ha aumen-
tado la dotación presupuestaria es en un 11,69 por cien-
to y en la que más en un 25,97 por ciento. Es decir,
todas las partidas que ustedes pretenden aumentar ya
están aumentadas sensiblemente por encima de la
media del presupuesto. 

Me referiré a las dos enmiendas a la totalidad a las
que usted ha hecho referencia. Propone la devolución
del programa 143.A. Ya le dije en su momento en la
Comisión que considerábamos que era reglamentaria-
mente inviable, porque modificaba la estructura total
de ingresos y gastos, políticamente irresponsable, por-
que, si se aceptase, dejaríamos la cooperación sin pre-
supuesto y racionalmente incomprensible, porque,
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Sección 13

siendo el programa que más aumenta y el que tiene una
dotación presupuestaria sensiblemente superior a la del
último programa gestionado por su Gobierno, ustedes
presentan una enmienda de devolución a la totalidad. Y
más aún cuando sufre un incremento sensible aquella
partida en la que ustedes se arrogan la autoría y la
invención de la misma.

Ha puesto mucho énfasis en la escasez de la dota-
ción presupuestaria con respecto a los objetivos plante-
ados. Ya le hemos dicho que esa afirmación es insoste-
nible. Las cuentas hay que hacerlas bien. No se nos
pueden falsear los términos relativos por el hecho de
que en el año anterior hubiera una dotación de carácter
extraordinario destinada a satisfacer los atrasos en las
cuotas obligatorias en los organismos internacionales.
Eso sabe usted que distorsiona el término comparativo.
Este año no puede existir esa dotación extraordinaria,
porque estamos al día en las cuotas de los organismos
internacionales. Por tanto, sus porcentajes están calcu-
lados sobre una base que no es cierta, que es imposible
que se reproduzca en este presupuesto. Eso hace que el
resultado real, antes de la enmienda a la que he hecho
referencia relativa a cooperación, es que ya aumentaba
el gasto total en un 9,5 por ciento, el gasto no financie-
ro excluidas las cuotas en un 12,32 por ciento y el gasto
financiero en un 66,25 por ciento. Eso sin tener en
cuenta el efecto de la cotización del dólar y sin tener en
cuenta los 80 millones de euros relativos a la enmienda
antes mencionada. 

Nos dice que es insuficiente para la reforma del
servicio exterior. La reforma del servicio exterior la
tenemos que pactar y no se puede aplicar en el ejercicio
próximo. Entonces, ¿para qué vamos a hacer una dota-
ción presupuestaria para una reforma del servicio exte-
rior que no se puede ejecutar en el ejercicio en cues-
tión? Eso nos lo podrá usted decir el año próximo si
hemos llegado al acuerdo para reformar el servicio
exterior, que esperamos hacerlo con su grupo. 

Nos habla de la ayuda al desarrollo. No se pueden
seguir falseando las cifras. El total del Fondo de Ayuda
al Desarrollo gestionado por todos los ministerios
supone un 0,31 por ciento. Cuando se elabore el plan
correspondiente que ha mencionado el portavoz de
Esquerra Republicana y se ejecute se verán las cifras.
Lo veremos, pero de hecho a fecha de hoy es así.

Quiero hacer una pequeña referencia —con esto ter-
mino— a la política exterior. Dicen ustedes que nuestra
política es vacilante y que nos plantea una serie de pro-
blemas: distanciamiento con los Estados Unidos, ambi-
güedad con Cuba, dificultades en cuanto al posiciona-
miento en el tema del Sáhara y problemas con los
acuerdos relativos a Gibraltar. Voy a dar respuesta del
último al primero. Por lo que respecta a Gibraltar, no
creo que podamos considerar que la política exterior
del Partido Popular haya sido un éxito. Hemos conse-
guido que los ciudadanos de Gibraltar se manifiesten
en contra de cualquier acuerdo del Reino de España

con Gran Bretaña. En cuanto al Sáhara, está claro que
quien ha deteriorado más que nadie las relaciones con
uno de los contendientes del problema del Sáhara ha
sido el Grupo Parlamentario Popular. ¿O no recorda-
mos aquí la intervención del señor Trillo cuando habla-
ba de la toma de un determinado islote? ¿Lo recorda-
mos? ¿Y recordamos todas las relaciones que han
mantenido con el Reino de Marruecos? Bien, pues en
seis meses quiere usted que recompongamos todo eso
que ustedes han destruido en ocho años. Por lo que se
refiere a la ambigüedad con Cuba, ustedes mismos.
Pregunten al señor Moragas y al señor Fraga, y habla-
mos de ambigüedad. Y finalmente, y con esto termino,
en relación con el distanciamiento con los Estados Uni-
dos, si un ex presidente del Gobierno manifiesta en un
foro que el Gobierno de España fomenta el antiameri-
canismo, ¿quién está produciendo el mayor distancia-
miento con los Estados Unidos? Aquí lo que hay es un
Gobierno legítimo y esa actuación irresponsable y
desde el resentimiento no es que no se la merezca el
Gobierno de España, es que no se la merece el Estado
español de alguien que ha sido su máximo responsable.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Hierro, muchas gracias.

Señorías, damos por concluido el debate de esta sec-
ción y pasamos a abrir el debate sobre la sección 13,
Justicia.

En primer lugar, tiene la palabra el señor ministro de
Justicia.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Gracias, señora presidenta.

Señorías, tengo el honor de subir por primera vez a
la tribuna del Congreso de los Diputados como minis-
tro de Justicia para presentar los presupuestos de una
anualidad del Ministerio de Justicia, sección 13 del
proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado
para el próximo año 2005. Es bien sabido que los pre-
supuestos constituyen la previsión de soporte financie-
ro para la ejecución de una política, y la política de jus-
ticia tiene una gran significación en la definición del
proyecto de Gobierno del presidente José Luis Rodrí-
guez Zapatero. Constituyen, lo están haciendo ya, una
expresión muy señalada de su dimensión social y
democrática en términos de afirmación de derechos
civiles y también de contribución a un crecimiento eco-
nómico saneado y sostenible, en la medida en que los
presupuestos del Ministerio de Justicia afirman una
política de modernización y una visión de lo que cons-
tituye un horizonte de futuro, puesto que una justicia
que funcione contribuye enormemente, cualitativamen-
te, a un crecimiento económico no solamente sano y
saludable, sino confiable desde el punto de vista de su
percepción por los agentes productivos internos y
externos.
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Por ello, con toda la modestia y con toda la cons-
ciencia de los límites con que actúa el Ministerio de
Justicia, debo agradecer por anticipado la colaboración
que puedan prestar en la ejecución de esta política no
solamente a los grupos parlamentarios, y desde luego a
aquellos que han mostrado ya su disponibilidad a apo-
yar esta previsión presupuestaria para el año 2005, sino
también al conjunto de entes territoriales, órganos
constitucionales del Estado y, en definitiva, a colecti-
vos profesionales que tienen que participar de manera
decisiva en una ejecución eficaz de esta previsión pre-
supuestaria.

En sus líneas maestras, quiero comenzar por subra-
yar que el crecimiento de la política de justicia ocupa
un lugar importante entre los servicios públicos del
Estado definitorios del sector público estatal. De hecho,
su crecimiento desde aquellos distintivos del sector
público estatal es el porcentualmente más alto, más ele-
vado para el presupuesto del próximo año 2005. Por
encima del sector público en defensa, en seguridad ciu-
dadana y en política exterior, el crecimiento de la polí-
tica de justicia para el próximo año 2005 se sitúa en un
porcentaje rayano en el 8,6 por ciento. 

De acuerdo con las prioridades del Gobierno socia-
lista, las políticas que representan un mayor crecimien-
to —es conocido— son las de investigación, desarrollo
e innovación, I+D+I, situadas en torno al 16,3 por cien-
to; la política social, situada en torno al 9,8 por ciento,
y las infraestructuras, situada su previsión de creci-
miento en torno al 9,1 por ciento. Pues bien, entre las
políticas públicas distintivas del sector público estatal,
la política de justicia prevé un crecimiento superior a
ninguna otra, en torno al 8,6 por ciento. En términos
homogéneos con respecto al presupuesto del año 2004,
el crecimiento va a ser del 8,41 por ciento en el Minis-
terio de Justicia, con un presupuesto previsto para 2005
de 1.148,66 millones de euros, es decir, un crecimiento
de alrededor de 89,11 millones de euros en relación con
el presupuesto inicial previsto para el año 2004, que
fue de 1.059 millones de euros. Si a ello se permitiese
adicionar la previsión del crecimiento por la genera-
ción estimada de crédito en el curso de la anualidad
presupuestaria, en torno a unos 39 millones de euros de
acuerdo con los precedentes de generación estimada de
crédito en el curso de la anualidad presupuestaria, esta-
ríamos hablando de 39 millones de euros más sobre un
total por tanto de 1.187,66 millones de euros para el
año 2005, una variación de 128,11 millones de euros y
un porcentaje de crecimiento de alrededor del 12,09
por ciento. Pero, como digo, en aras de la modestia y
del rigor en la exposición de las cifras, me atendré en la
explicación de las nuevas actuaciones en las que se des-
glosa la previsión de crecimiento para la próxima anua-
lidad a lo que está contemplado en el presupuesto ini-
cial, comparable en términos homogéneos con respecto
al 2004; es decir, 1.148,66 millones de euros, un creci-
miento por tanto por encima del 8,4 por ciento, en el

que las nuevas actuaciones más importantes son las que
se corresponden con el crecimiento de la planta judi-
cial, a la que después me referiré; naturalmente, la
modernización de la administración de justicia y la
implantación del nuevo modelo de oficina judicial,
debido a la reforma de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial operada por la Ley Orgánica 19/2003, en el último
tramo de la anterior legislatura; la extensión de los jui-
cios rápidos en el funcionamiento de los distintos órga-
nos de la jurisdicción y en particular en el ámbito civil,
es decir, la previsión de apoyo a los juicios rápidos en
el ámbito civil, y aquellos programas de mayor caracte-
rización social: la protección de las víctimas de la vio-
lencia de género y la integración social, cultural y edu-
cativa de las confesiones minoritarias en España. 

Dentro de este marco existe, y es preciso subrayarlo,
una correspondencia con la definición de objetivos para
la legislatura que efectué en mi primera comparecencia
como ministro de Justicia ante la Comisión de Justicia
de este Congreso de los Diputados, en la que definí un
triple orden de prioridades para el ministerio: primero,
que el ministerio contribuyese de manera importante a
la profundización y el desarrollo efectivo de los dere-
chos y libertades de la ciudadanía; segundo, que la jus-
ticia viese incrementada su capacidad de respuesta y
por tanto se reforzase la capacidad de respuesta del sis-
tema judicial a través de su expresión más señalada,
que es la planta judicial y la planta fiscal, para hacer
frente a la demanda de tutela, de protección de los dere-
chos fundamentales que la Constitución reconoce a la
ciudadanía, y tercero, que la justicia fuese una referen-
cia de seguridad, no solamente en la afirmación de esos
derechos y libertades sino en la calidad con que son
protegidos a través de un sistema de respuesta moderno
y tecnológicamente adecuado. 

El equipo que dirige el Ministerio de Justicia se ha
esforzado para que esto se viera plasmado en la previ-
sión presupuestaria para la próxima anualidad de 2005:
en gastos de personal, la variación interanual de creci-
miento se sitúa en torno al 7,41 por ciento; en gastos
corrientes, en bienes y servicios, capítulo 2, la previ-
sión de la variación interanual se sitúa en torno al 10,17
por ciento y en transferencias corrientes —el creci-
miento porcentualmente más importante— estaríamos
hablando de un aumento en torno al 40,07 por ciento.
Si a ello sumamos la previsión de crecimiento corres-
pondiente a los organismos autónomos vinculados al
ministerio, que son la Mujeju —la mutualidad judi-
cial— y el Centro de Estudios Jurídicos, en el que se
forman el ministerio fiscal y el conjunto de los funcio-
narios al servicio de la Administración de justicia, ade-
más del organismo público igualmente vinculado en
términos de organigrama al Ministerio de Justicia, que
es la Agencia de Protección de Datos, estaríamos
hablando de un crecimiento aún superior, toda vez que
el crecimiento para estos organismos autónomos y
públicos se sitúa en torno a 4,87 millones de euros, en
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los que la variación más importante reside en esta oca-
sión en las inversiones motivadas por el intensivo desa-
rrollo de las actuaciones de ambos organismos. 

Me gustaría desglosar sintéticamente cuáles son los
aspectos más importantes de desarrollo presupuestario
en la consecución de cada uno de los objetivos políti-
cos del Ministerio de Justicia para la anualidad próxi-
ma. En primer lugar, en lo que respecta al desarrollo
efectivo de los derechos y libertades de la ciudadanía,
me gustaría subrayar la importancia de la previsión de
crecimiento de la asistencia jurídica gratuita, con una
dotación de 27,63 millones de euros, que representa un
incremento de 9,33 millones de euros, es decir, cerca
del 51 por ciento de crecimiento en la previsión de pro-
tección del derecho a la asistencia letrada, a la asisten-
cia jurídica y, en particular, a la de aquellos que acredi-
ten insuficiencia de recursos para litigar. En segundo
lugar, en cuanto a la integración social y cultural de las
minorías religiosas, me gustaría destacar la previsión
de una disposición adicional de nuevo cuño en los Pre-
supuestos Generales del Estado en la que se ubica una
fundación para el pluralismo y la convivencia, destina-
da a canalizar una aplicación de nueva creación dotada
con hasta 3 millones de euros, para que pueda tener
lugar un refuerzo de la igualdad, de la libertad religiosa
y de su manifestación constitucionalmente inexorable,
el pluralismo religioso de una sociedad libre y abierta.
En tercer lugar, la potenciación de las acciones relacio-
nadas con las víctimas de la violencia de género, con
una dotación de 1,96 millones de euros, que represen-
ta un crecimiento de 0,8 millones de euros, es decir, 
del 68,2 por ciento. 

Hablaríamos en el segundo capítulo, en lo relativo al
fortalecimiento de la justicia como servicio básico del
Estado para alcanzar un ágil y eficaz funcionamiento,
de al menos dos aplicaciones importantes. En primer
lugar, el desarrollo integral de las tecnologías de infor-
mación y de comunicación en el ministerio, órganos
judiciales y registros civiles, por un importe de 28,28
millones de euros, actuación en la que hay que destacar
y hacer especial mención a la informatización integral
de 250 registros civiles. En segundo término, la puesta
en marcha de iniciativas destinadas a agilizar los proce-
sos civiles y penales de menor complejidad en lo que
se denomina juicios rápidos, una estructura procesal
especialmente simplificada a la búsqueda de la mayor
eficiencia a la que se aplica una nueva dotación de 1,5
millones de euros. En tercer término, seguramente el
más importante desde el punto de vista cuantitativo,
estaríamos hablando de la mejora de los medios huma-
nos y materiales disponibles por la Administración de
Justicia, en el ámbito de actuación del Ministerio de
Justicia, y significa la expresión de la importancia del
capital humano y de los recursos materiales para la
consecución de los fines de la justicia. 

El primer aspecto a destacar es sin duda alguna el
que se refiere al cumplimiento de un compromiso que

está en la investidura del presidente del Gobierno, José
Luis Rodríguez Zapatero, y que está en el horizonte de
las ambiciones del Ministerio de Justicia para esta
legislatura: el crecimiento de la planta de jueces y fis-
cales. Hemos situado en el horizonte de la legislatura
una apuesta por crecer en 1.000 unidades de judicatura
y fiscalía de la que la primera entrega presupuestaria, la
del próximo año 2005, es ya en sí un buen exponente.
Apostamos por la creación de 250 nuevas unidades
judiciales y 135 nuevos fiscales a los que se aplica un
importe de 26 millones de euros de crecimiento, que es
el mayor incremento anual neto registrado por la planta
judicial desde que podemos recordar la actuación del
Ministerio de Justicia desde el establecimiento de la
Constitución. Me importa subrayar a este respecto que
es claro que el libro amarillo de presupuestos reflejó la
figura de 150 jueces o magistrados, y 100 nuevas fisca-
lías como inicialmente previstas para el año 2005. Es
sabido por esta Cámara que, con posterioridad al envío
de esa documentación para la elaboración del llamado
libro amarillo, fue tramitada y aprobada en este Con-
greso de los Diputados una importante proposición no
de ley que apostaba por el refuerzo de la planta judicial
y la modernización de los mecanismos de asignación o
cobertura de las vacantes del sistema judicial, al mismo
tiempo que de refuerzo a la legitimación de las decisio-
nes que corresponden al Consejo General del Poder
Judicial para la cobertura de las plazas que se sitúan en
los órganos de la cúspide de nuestro sistema judicial.
Como consecuencia de esa importante proposición no
de ley la apuesta de crecimiento de la planta asciende
para el próximo año presupuestario a 250 nuevas uni-
dades judiciales y 135 nuevas unidades de fiscalía y se
prevé consiguientemente para ello la correspondiente
dotación presupuestaria. Debo agradecer aquí el impul-
so y expresión de compromiso que a ese respecto han
aportado desde esta Cámara todos los grupos parla-
mentarios, a excepción como es sabido del Grupo
Popular. De modo que esa proposición no de ley suscri-
ta por Izquierda Verde-Izquierda, Esquerra Republica-
na de Catalunya, apoyada por Convergència i Unió, por
Partido Nacionalista Vasco, por Coalición Canaria y
por el Grupo Parlamentario Mixto, además de por el
Grupo Parlamentario Socialista, refleja un compromiso
por esa dimensión cuantitativa que seguramente no es
bastante, pero sin duda alguna es imprescindible para
la que la justicia pueda desatascarse respecto de su
actual situación de saturación y apuntar en el horizonte
de la homologación en su dimensión cuantitativa con
las de las democracias avanzadas que se corresponden
con sociedades altamente litigiosas. 

Para terminar quiero añadir a esas consideraciones
alguna referencia al desarrollo cualitativo, no solamen-
te el cuantitativo, de los medios disponibles por la
Administración de Justicia, de modo que se prevé para
empezar una adecuación de las retribuciones en corres-
pondencia con la cualificación y eficacia que se exige a
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la justicia con un incremento de 13 millones de euros
con destino al personal al servicio de la Administración
de Justicia y la medicina forense. Asimismo, se prevé,
para la mejora y adecuación de los medios e instrumen-
tos de trabajo disponibles en las dependencias judicia-
les en garantía de su eficacia y eficiencia, una partida
que importa 8,6 millones de euros. Finalmente creo que
merece destacarse también, como potenciación de la
formación de los profesionales de la justicia, y conse-
cuencia del importante aumento de efectivos, un incre-
mento de la partida de formación de profesionales de la
Administración de Justicia de 0,5 millones de euros.

Subrayamos, por tanto, como expresión de esa varia-
ción al alza del presupuesto de Justicia, que para
implantar el nuevo mapa judicial, la nueva planta judi-
cial, esa partida de 26 millones de euros, se produce un
incremento porcentual en comparación con el ejercicio
presupuestario anterior del 271 por ciento; para la
modernización de la oficina judicial se produce una
variación porcentual respecto del ejercicio presupues-
tario anterior del 133,77 por ciento; para la asistencia
jurídica gratuita, un incremento porcentual del 51 por
ciento y para la informatización de los registros civiles,
un incremento porcentual del 31,7 por ciento. Nos
encontramos, por tanto, ante la variación interanual de
mayor significación que podemos recordar en muchos
años en el Ministerio de Justicia. Lo digo sin ninguna
jactancia, lo digo con modestia y con conciencia de las
limitaciones que el Ministerio de Justicia tiene para
poder llevar adelante sus políticas de reforma, moder-
nización y búsqueda de la mayor garantía de derechos
y la mayor eficiencia y calidad en la aseguración de
esos derechos, con la conciencia de cuán necesaria es
la aportación de órganos constitucionales, entes territo-
riales, comunidades autónomas que tienen asumidas, y
las ejercen, competencias en materia de justicia, y
sobre todo de los importantes colectivos profesionales.
Pero creo estar en disposición de agradecer por antici-
pado a esta Cámara su contribución a la enmienda y
aprobación de esta previsión presupuestaria, en la con-
vicción de que nos hallamos ante una política presu-
puestaria que significa un primer paso encaminado al
cumplimiento por parte del Gobierno de un compromi-
so importante de nuestra agenda, no sólo electoral sino,
lo que es más importante, de investidura y de Gobier-
no, en lo que se refiere a la dotación a lo largo de la
legislatura de 1.000 nuevas plazas de jueces y fiscales,
a la profundización de los derechos de la ciudadanía, a
la protección de los derechos de esa ciudadanía y sobre
todo de la igualdad con la que esos derechos se ejercen,
lo que queda especialmente de manifiesto en el esfuer-
zo de protección de las minorías religiosas, de las vícti-
mas de la violencia de género y en la asistencia jurídica
gratuita a los que carecen de medios para litigar.

Finalmente, nos hallamos ante una apuesta por la
agilización de los procedimientos judiciales, que pasa
por la implantación del nuevo modelo de oficina judi-

cial establecido en la reforma de la Ley Orgánica del
Poder Judicial aprobada al final de la pasada legislatu-
ra, la determinación y el compromiso de ampliar los
juicios rápidos al ámbito civil, así como asegurar la
implantación, aspirando a su uso intensivo, de nuevas
tecnologías de la información y la comunicación, no
solamente en la Administración de Justicia, sino en la
modernización de los registros civiles. 

Vayan, por tanto, por delante las expresiones de gra-
titud al trabajo de esta Cámara, del Parlamento, en la
aprobación definitiva de estos presupuestos que repre-
sentan una contribución, lo repito, modesta y conscien-
te de sus limitaciones, pero muy resuelta a ser signifi-
cativa en la ambición de satisfacer mejor los derechos
fundamentales de la ciudadanía, que es el compromiso
esencial de nuestra legislatura.

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro.

Comenzamos el debate de la defensa de las enmien-
das.

En primer lugar, tiene la palabra la señora Navarro,
en representación del Grupo Parlamentario Federal de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds.

Adelante, señora Navarro.

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señora
presidenta.

En primer lugar, quería agradecer la presencia del
ministro de Justicia para exponernos esta sección tan
importante, que es uno de los pilares de la democracia.
En segundo lugar, quiero volver a defender las enmien-
das correspondientes a esta sección. La primera trata
del incremento de la partida presupuestaria para el
Grupo Greco, que lucha contra la corrupción en el Con-
sejo de Europa, habida cuenta que la corrupción es una
de las mayores lacras que padecen las democracias
actuales y hemos de apostar por esta lucha. En tercer
lugar, consideramos imprescindible el incremento de
los recursos para los juzgados de vigilancia penitencia-
ria para garantizar la tan citada reeducación y reinser-
ción social que se establece en el artículo 25 de la
Constitución española y que no se quede en pura pala-
bra, sino que se traduzca en hechos. Recientemente, ha
sido aprobada una iniciativa en la Comisión de Justicia
sobre el estudio para incrementar la planta de estos juz-
gados y, por tanto, entendemos que es necesario que
exista su correspondiente incremento en el presupues-
to. En la misma línea, también es necesario un plan de
mejora de los juzgados de menores, enmienda idéntica
a la que defendió el Grupo Catalán —sin embargo
nosotros pedimos una cuantía mayor—, para garantizar
la eficacia de las medidas y los fines establecidos en la
Ley del menor, que se recogieron en una ley consen-
suada pero que después no han podido ser aplicadas
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porque no han ido amparadas por un presupuesto. Cre-
emos que esta es la oportunidad para que estas medidas
estuvieran recogidas presupuestariamente. En la misma
dirección iría el fomento de los juzgados de familia e
incapacidades, según las necesidades existentes en las
comunidades autónomas. Ahora mismo, todos sabemos
que son insuficientes y no cuentan con medios adecua-
dos. Por tanto, entendemos que es necesario un plan de
especialización de los juzgados de familia e incapaci-
dades.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Navarro.

Continuamos con la intervención del señor Sánchez
i Llibre, del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), para defender sus enmiendas.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señora presidenta. 

Señoras y señores diputados, el Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió) mantiene vivas una
serie de enmiendas que van desde la 2076 a la 2345
vinculadas única y exclusivamente a la sección número
13, que corresponde al Ministerio de Justicia. Son
enmiendas que no van a modificar el fondo de los
recursos ni los objetivos fundamentales del ministerio,
ya que, como usted sabe, señor ministro, nosotros
hemos presentado una enmienda a la totalidad a estos
presupuestos básicamente no vinculada a cuestiones
estrictamente de su departamento, sino por cuestiones
vinculadas y afectas a las inversiones del Estado en
Cataluña que hacen referencia a la economía producti-
va y por otras cuestiones para nosotros muy importan-
tes que se refieren a aspectos sociales, y es ahí donde
nosotros hemos planteado la modificación sustancial
de cuestiones importantes de los departamentos que
acabo de mencionar. En cuanto a su departamento de
Justicia, lo consideramos correcto en líneas generales
y, por tanto, nuestra enmienda a la totalidad no le ha
afectado absolutamente para nada, pero sí que hemos
intentado plantear algunas cuestiones que van en la
dirección de resolver algunas situaciones pendientes y
algunos traspasos de recursos pendientes que tiene la
Administración central con la Generalitat de Cataluña.
Son cuestiones que nosotros siempre hemos definido
de lealtad constitucional y de equilibrio presupuestario,
ya que cuando se han modificado leyes o leyes orgáni-
cas a través de las cuales se traspasaban servicios a la
Generalitat, desgraciadamente en estos casos se ha
materializado el traspaso de la gestión de los servicios,
pero no se ha materializado el incremento de gasto que
ocasionaban dichos traspasos. 

En las enmiendas números 2077, 2078 y 2079 noso-
tros planteamos algunas reclamaciones que vienen
siendo clásicas en nuestro Grupo Parlamentario de
Convergència i Unió que van orientadas a finalizar o

formalizar la financiación de traspasos pendientes.
También existen algunos traspasos importantes corres-
pondientes a la nueva normativa en materia de guardias
y juicios rápidos, competencias que se traspasaron a las
comunidades autónomas sin que se hayan traspasado
los recursos correspondientes. Hay una cuestión que
también afecta a la financiación y a los traspasos pen-
dientes que nosotros hemos venido reclamando reitera-
damente a su ministerio, que es la financiación de los
traspasos pendientes por la supresión de franquicias de
los envíos postales y telegráficos. Como usted sabe,
señor ministro, esta supresión se materializó el 1 de
enero del año 1994 y hasta la fecha las comunidades
autónomas —no solamente Cataluña sino también el
resto de comunidades autónomas— no han recibido las
consignaciones correspondientes por la supresión de
las franquicias de los envíos postales y telegráficos. 

También hemos aprovechado la oportunidad para
presentar una serie de enmiendas que están ligadas a
los servicios operativos de la Ley de responsabilidad
penal del menor. Sobre este aspecto hemos materializa-
do tres enmiendas que ascienden a una cantidad de
15.000 euros aproximadamente. Asimismo, hemos
planteado una enmienda sobre algo que hemos venido
defendiendo a través de diferentes mecanismos legisla-
tivos y proposiciones no de ley. Creemos que sería un
detalle de gran sensibilidad por parte de su ministerio
hacia nuestro grupo parlamentario y hacia otros grupos
parlamentarios de la Cámara que han planteado esta
cuestión tener en cuenta esta enmienda que plantea la
consignación de un fondo de nueva creación, de muy
poca cantidad —concretamente estamos hablando de
un millón de euros—, para las entidades sin ánimo de
lucro, para que éstas pudieran recuperar los restos 
de las personas desaparecidas durante la guerra civil y
durante los años posteriores. Esta es una cuestión,
como usted sabe, señor ministro, sobre la que hay
muchísima sensibilidad por parte de diversos grupos
parlamentarios de esta Cámara, que hemos planteado
en diferentes ocasiones y ante diferentes ministerios, a
fin y efecto de que finalmente se pudieran consignar
dichas partidas para estas entidades sin ánimo de lucro.

Finalmente, hemos presentado otra enmienda que no
deja de reflejar cuál es la realidad del Estado español,
que nosotros siempre hemos definido como un Estado
plurinacional, pluricultural y plurilingüístico. Nosotros
consideramos que tendría que existir una partida de
nueva consignación para todas aquellas comunidades
en las cuales existan lenguas oficiales distintas al caste-
llano, para que en ellas se pudieran conocer el resto de
las lenguas cooficiales dentro de la Administración de
los tribunales de Justicia. 

Estas son las enmiendas, señoras y señores diputa-
dos, señor ministro, señora presidenta, que nuestro
grupo parlamentario ha planteado ante la sección
número 13, del Ministerio de Justicia. 

Muchas gracias. 
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Sánchez i Llibre. 

Finalmente, el señor Santaella defenderá las enmien-
das del Grupo Popular para esta sección. Tiene usted la
palabra.

El señor SANTAELLA PORRAS: Señora presi-
denta, señorías, subo a la tribuna para la defensa de las
enmiendas del Grupo Parlamentario Popular.

Agradezco en primer lugar la presencia del señor
ministro —por lo que estoy viendo es muy importante
esta sección, porque no lo han hecho algunos compa-
ñeros suyos— y, además, nos enriquece que sea en este
momento de debate de enmiendas cuando presenta su
presupuesto. Yo le oía y me recordaba lo que decía un
autor clásico: Lo difícil que es pensar, pero más difícil
que pensar es todavía actuar, y lo que es prácticamente
imposible muchas veces —sería casi un milagro— es
actuar conforme a lo que se ha pensado. Se lo decía
porque estamos hablando de presupuestos, y presu-
puestos es el estado cifrado de los gastos con respecto a
unos ingresos concretos que se determinan y se aprue-
ban en esta Cámara. Indudablemente una cosa es lo que
usted y el portavoz del Grupo Socialista decían en los
presupuestos del pasado año y lo que usted como repre-
sentante del Partido Socialista y del Grupo Socialista
que mantiene a este Gobierno decían en su programa.
Fíjese que en la enmienda a la totalidad que su grupo
presentó en los presupuestos del año pasado su porta-
voz ya decía y justificaba la ruptura del Pacto de Esta-
do por la justicia, porque faltaban como mínimo 160
millones de euros, que habría que irlos poniendo suce-
sivamente hasta llegar al 2 por ciento de los presupues-
tos, como después se decía en su programa —ya no
hablaba de 160 millones de euros, sino de 180 millones
de euros—. Seguimos sin llegar al 1 por ciento, y es
importante lo que usted venía diciendo de todas las
reformas que hay que hacer. Lo que no se puede decir,
y tendría hoy poca justificación, es que se rompió el
Pacto de Estado por la justicia por falta de recursos y
de medios, porque hoy, ustedes en la oposición, ¿qué
hubieran hecho con estos 89 millones de euros de más
que tienen estos presupuestos? No lo hubieran roto sino
dinamitado. Por eso, quiero decirle lo que le decía al
principio: Lo difícil que es pensar, lo más difícil, que es
actuar, como usted está actuando trayendo estos presu-
puestos, y, desde luego, el milagro no lo ha producido
porque no está actuando conforme a lo que decían y
conforme a lo que manifestaban.

Hemos presentado una enmienda a la totalidad,
sobre la que en Comisión le discutía el portavoz socia-
lista al señor Astarloa, que la defendía, y decía que la
veía falta de motivación. Pues yo le diría que la motiva-
ción entiéndala, señor Villarrubia, como la que usted o
su grupo presentó el año pasado a la enmienda a la tota-
lidad, léasela porque es una perla para mantener en los
anuarios de este Parlamento, una perla, lógicamente, si

se pone en relación con los presupuestos que hoy esta-
mos debatiendo, presupuestos que a nuestro modo de
ver —lo dijimos y lo seguimos diciendo y ratifican-
do— son manifiestamente insostenibles y no satisfacen
las aspiraciones que nuestro grupo tenía en los avances
que se estaban consiguiendo a través del Pacto de Esta-
do por la justicia. Para nosotros pone de manifiesto que
no es la justicia el tema prioritario, como el señor
ministro decía al principio de la legislatura y hoy viene
a decir, y que, con estos recursos económicos, no se
alcanzarán los objetivos que en el famoso librito amari-
llo se ponen de manifiesto, y no se pueden alcanzar pre-
cisamente por la falta de dotación económica, por la
falta de medios que ellos mantienen. Creemos sincera-
mente que se va a dar un paso atrás, que se va a retroce-
der en los avances que se venían consiguiendo en los
últimos años, donde se habían alcanzado metas que
parecían a todas luces inalcanzables. De ahí nuestra
enmienda. Pero haciendo un paréntesis, me gustaría
explicar algo, que creo que el señor Astarloa también
explicó en la Comisión. Tengan en cuenta que presen-
tamos nuestras enmiendas sin ningún subterfugio, sin
ningún artificio de trileros y sin sacar de otras seccio-
nes para vender demagógicamente algunas subidas. No
lo hacemos. Podríamos haber tirado de la sección 31
pero, simplemente, estamos presentando una enmienda
donde queremos ser honestos y positivos, tanto con el
Reglamento como con las cantidades cifradas que se
presentan en ese presupuesto. Por eso, no podemos
estar de acuerdo con la prioridad de las cantidades que
nos presentan. Ustedes mantienen unos recursos para
unas prioridades y nosotros mantenemos otros recursos
para otras.

Terminada la exposición de la enmienda a la totali-
dad, sí me voy a referir, fundamentalmente, a las
enmiendas específicas y concretas que mantenemos a
la sección. La mayoría de ellas —yo diría que la mitad
de ellas— van destinadas al programa 112.A, de juz-
gados y tribunales, y dirigidas hacia las tres direccio-
nes que, tanto mi compañero, el señor Astarloa, como
yo desde esta tribuna, les voy a explicar. En primer
lugar, tal y como queda reflejado en nuestra enmien-
da 284, mayores recursos para la formación de jueces,
fiscales, secretarios y restante personal al servicio de
la Administración de Justicia, para el cual planteába-
mos adicionar 500.000 euros. En segundo lugar, según
refleja nuestra enmienda 289, dotábamos los gastos
corrientes de mayores cantidades, para que se pudie-
ran atender las nuevas unidades judiciales que anun-
ciaba el señor ministro, que en unas ocasiones 
eran 250, en otras ocasiones 150 y en otras 100. Real-
mente, con los recursos que estamos viendo, creemos
que los presupuestos no darían más que para la crea-
ción de 20 ó 25 nuevos órganos judiciales. En tercer
lugar, en las enmiendas 285 y 286 adicionamos 2
millones de euros para inversiones nuevas y un millón
y medio más para inversiones de reposición, porque
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nos parece ridículo dejar a nivel cero el crecimiento en
inversiones en la sección 13. 

Fuera del programa 112, coincidimos con algún otro
grupo parlamentario en las cuatro enmiendas restantes.
En la enmienda 288 pedimos una mayor dotación para
los jugados de paz y el incremento de los conciertos
sanitarios de la mutualidad general, que no solo no se
han incrementado, sino que han disminuido; qué menos
que incrementarlos, como hacemos, un 2 por ciento,
para mantener, al menos, la misma cantidad que había
en la mutualidad, recuperando la pérdida o la deflación
del IPC. Y, por supuesto, un millón de euros para pla-
nes de actuación y jueces sustitutos, pues me da la
impresión que en estos presupuestos no se apuesta por
ello. Coincidimos con el Grupo Parlamentario de Coa-
lición Canaria en otra de las enmiendas —pues fue una
proposición de ley aprobada por el Parlamento canario,
aunque sé que el Partido Socialista lo votó en contra—,
donde apoyamos manifiestamente el plus canario.

Con ello, doy por defendidas las enmiendas. De
alguna de ellas —aunque supongo que no se aproba-
rá—, por vergüenza torera, pediré la aprobación del
grupo mayoritario.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Santaella.

Señorías, ¿algún grupo parlamentario desea utilizar
el turno en contra? (Pausa.)

Pasamos a la fijación de posición. Señor Tardá,
¿desea el Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-
na de Catalunya fijar posición? (Denegaciones.)

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la pala-
bra el señor Villarrubia.

El señor VILLARRUBIA MEDIAVILLA: Muchas
gracias, señora presidenta.

Señoras y señores diputados, señor ministro, fijo la
posición del Grupo Parlamentario Socialista en rela-
ción con el conjunto de las enmiendas que han presen-
tado los distintos grupos políticos y que se mantienen
en este acto plenario.

En cuanto a la enmienda de totalidad, presentada
únicamente por el Grupo Parlamentario Popular,
lamentamos tener que reiterar que viene, por primera
vez en muchos años, señor Santaella, sin motivación;
una enmienda de totalidad sin motivación alguna. Es
sorprendente. En la coherencia que predican, se limita
usted a decir que tomemos el texto literal de las
enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario
Socialista en años anteriores. Magnífico, señor Santae-
lla, pero ustedes votaban siempre en contra.

Señor ministro, señoras y señores diputados, el
Grupo Parlamentario Socialista está razonablemente
satisfecho con el tratamiento que damos a la justicia en
los presupuestos para el año 2005, y digo razonable-
mente satisfechos porque nos gustaría que los recursos

fueran bastantes más de los que son, ya que las necesi-
dades de la justicia, después de muchos años de aban-
dono, son excesivas. Aun así, señor Santaella, sobre lo
que ustedes decían que era histórico —su último presu-
puesto, el de 2004—, magnífico, que atendía la totali-
dad de las necesidades de la justicia, aumentamos 
el 8,6 por ciento, luego usted tenía que estar muy satis-
fecho y muy contento. Es verdad que no llegamos al 2
por ciento del PIB, que es a lo que tendemos, como ha
dicho en reiteradas ocasiones el propio señor ministro
de Justicia, es verdad que no llegamos a un incremento
de 150 millones de euros, como nos gustaría, pero en el
primer ejercicio aumentamos ya más de 89 millones de
euros, sin contar la posible generación de crédito que
se va a producir a lo largo del ejercicio y que aumenta-
rá estos recursos. Como sabe, el 2 por ciento es la ten-
dencia, el objetivo y no sólo de los Presupuestos Gene-
rales del Estado sino también de los presupuestos que
para el servicio público de la justicia tiene nuestro país;
no en vano todos sabemos que hay numerosas comuni-
dades autónomas que tienen el servicio público de la
justicia transferido. Por lo tanto, insisto, estamos razo-
nablemente satisfechos, estamos en la buena dirección.

Hay respuestas importantes, como el cumplimiento
de la proposición no de ley de 21 de septiembre del año
actual, en la que instamos al Gobierno a crear una serie
de plazas judiciales y de fiscales y de otro personal al
servicio de la Administración de justicia, y ya hemos
empezado en este primer ejercicio de 2005. Y no es que
diga cada uno una cifra, es que no hay —y lo digo cari-
ñosamente— peor sordo que el que no quiere oír. No
confundamos, porque insiste en lo que le he explicado
ya tres veces al anterior portavoz, señor Astarloa. Dicen
que decimos que vamos a crear 100 órganos judiciales
nuevos, que en otra ocasión decimos 150 y en otra, 250.
Lo digo por enésima vez: hay 250 plazas de nuevos
órganos judiciales presupuestadas para el año 2005.
Tome nota ya si quiere. Además, lo que es más impor-
tante, vamos a cumplirlo. Teníamos el compromiso de
crear 1.000 plazas de jueces y fiscales en esta legislatu-
ra. Pues bien, en el primer año ya van 250 órganos judi-
ciales y 135 fiscales. Es decir, el cumplimiento va más
allá de la parte alícuota o de la prorrata que correspon-
dería a un año. Además vamos a solucionar un proble-
ma importante que existe, y es que hay 212 jueces 
—creo que esa es la cifra— que han sacado la oposi-
ción, que han pasado por la Escuela Judicial y que no
tienen juzgado. Es una situación vergonzosa que vamos
a corregir de manera urgente, de forma que el que ha
sacado plaza va a tener su órgano judicial en meses, en
todo caso en el año 2005.

En los presupuestos también se recoge la continua-
ción —ahí es verdad que se hizo un esfuerzo, siempre
reconocido, aunque insuficiente— de los registros 
civiles y de la oficina judicial en su conjunto y en el
año 2005 vamos a informatizar 250 registros civiles. Y,
como decía el señor ministro, se recogen consignacio-
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nes por primera vez para llevar una experiencia piloto
en tramitación de juicios rápidos civiles, no sólo en el
ámbito penal. Aumentamos en un 50 por ciento la con-
signación del turno de oficio y la asistencia letrada al
detenido; por lo tanto, contesto respecto a algunas
enmiendas que van en este sentido que ya está recogida
la consignación. Por primera vez en nuestros presu-
puestos recogemos una dotación de tres millones de
euros para dedicarlos al tratamiento de integración de
las minorías religiosas en España, conforme ordena y
manda la Constitución española. En cuanto al Plan con-
tra la violencia de género, aumentamos la consignación
en un 68 por ciento; insuficiente, seguro que sí, pero es
un 68 por ciento de aumento en la sección 13 de los
presupuestos de Justicia, además del esfuerzo que se
realiza en otras secciones de otros ministerios, funda-
mentalmente en el de Trabajo y Asuntos Sociales. 

En definitiva, la sección 13 aumenta un 8,6 por cien-
to en los presupuestos del año 2005. Aumenta un 7,41
por ciento en gastos de personal, capítulo 1, un 10,89
en el capítulo 2, de gastos corrientes, y aumenta sobre
todo en las transferencias, capítulo 4, con un 40,09 por
ciento. Otros programas: dirección y servicios genera-
les —111— aumenta el 6,75; el 113, registros vincula-
dos con la fe pública, el 16,59; formación del personal,
Centro de Estudios Jurídicos, el 10,14; y la Agencia de
Protección de Datos —programa 135—, el 29,87. 

He pretendido contestar a la enmienda de totalidad
del Grupo Popular, que por primera vez —insisto—, al
menos que este modesto diputado recuerde, no se moti-
va. Luego se sube a la tribuna, se hacen cuatro juicios
de valor —lo digo respetuosamente, como es lógico—
y tampoco se motiva. Sin embargo, presentan con
escrúpulo o con responsabilidad —no recuerdo la
expresión que ha utilizado— una serie de enmiendas
que han sido contestadas en bloque, de forma indivi-
dualizada, en el debate de Comisión, de modo que daré
los argumentos por reproducidos. En síntesis, se refie-
ren, por un lado, a formación. Aquí le tengo que decir
que hemos aumentado un 10,14 por ciento la dotación
de formación, pero nos parece escasa. No hemos podi-
do aumentar más esta partida porque no tenemos más
recursos, pero emplazo al señor ministro a que nuestra
prioridad en 2005 sea la de aumentar estos recursos
para formación. Probablemente, de la generación de
créditos que sin duda tendremos, deberemos destinar
una parte a aumentar este esfuerzo del diez y pico por
ciento en gasto de formación, cumpliendo además el
mandato que hizo esta Cámara por medio de la propo-
sición no de ley aprobada el 21 de septiembre actual.
Por cierto, en esta proposición no de ley se nos empla-
zaba también a otro tipo de reformas, y el Gobierno,
cumpliendo igualmente con este otro mandato y como
acto de normalidad democrática, traerá a la Cámara la
semana próxima otro proyecto de ley, pese a que algún
sector ultraconservador se escandalice, a fin de que sea
aprobado, en cumplimiento, como digo, del mandato

de esta Cámara de la misma fecha, 21 de septiembre.
Nuestra apuesta por la formación tiene que ser una rea-
lidad, y tendremos que hacer el esfuerzo, señor minis-
tro, de aumentar todavía más en 2005 este elevado
incremento del diez y pico por ciento sobre el ya extra-
ordinario que había efectuado anteriormente el Partido
Popular.

Por otro lado están las enmiendas que presentan en
gastos corrientes. El aumento global es del 10,89, señor
Santaella. No se puede —ni se debe— dotar más, en un
empleo riguroso del gasto y de los escasos recursos
presupuestarios de que disponemos. En cuanto a los
gastos de inversión, también sentimos cierta escasez,
pero hay en todo caso un aumento superior al del Parti-
do Popular en 2004. 

En cuanto a Izquierda Unida, doy por reproducidos
los argumentos dados en Comisión. Varias de las
enmiendas ya están previstas en el Plan plurianual 
de 2007. Otras están recogidas en partidas globales,
porque no están provincializadas. Y para aquellas que
rechazamos doy por reproducidos, en aras de la breve-
dad y porque se me va agotando el tiempo, los argu-
mentos dados en Comisión.

Por cortesía también, en relación con Convergència i
Unió, doy por reproducidos los mismos argumentos.
Hay algunas enmiendas con las que estamos absoluta-
mente de acuerdo, y usted, señor portavoz, se pregunta-
rá por qué no las votamos. Por dos razones fundamen-
tales, porque no hay consignación y dinero suficiente
para poderlas apoyar en este acto, así de claro, pero es
importante que compartamos la filosofía porque eso
significa que sí queremos atender esas peticiones con-
cretas. Nos merece especial simpatía la enmienda que
plantean para entidades sin ánimo de lucro en el senti-
do de la recuperación de la memoria histórica de restos
de muertos distribuidos por todo el territorio de la
época de la guerra civil e inmediatamente posterior. En
estos momentos no tenemos recursos para apoyar esa
enmienda, que quizá tenga que entrar en algún otro
ministerio, como el de Trabajo y Asuntos Sociales, pero
hay una comisión creada al efecto y el Grupo Parla-
mentario Socialista sí quiere dar solución a esa situa-
ción. Créame que es así y que entre todos buscaremos
un acuerdo, pero no en la sección 13 en este momento.

Finalmente, compartimos también que ha habido
leyes que se han ido aprobando en los últimos años y
que han supuesto transferencias implícitas de compe-
tencias a las comunidades autónomas que paralelamen-
te no han llevado los recursos para su eficaz aplicación.
Tienen toda la razón. Sería un debate, y por eso tampo-
co podemos aprobarlas, de la sección 32, de entes terri-
toriales. No podríamos llevar en un presupuesto ordi-
nario de Justicia esas reivindicaciones de falta de
dotación de la Ley de responsabilidad del menor, de fi-
nanciación de traspasos de otros órganos, etcétera, de
años anteriores. Lo veníamos denunciando y por cohe-
rencia lo respetamos y lo aceptamos, pero el foro de
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Sección 14

decisión no es el debate ordinario parlamentario de la
sección 13.

Con lo anteriormente expuesto doy por contestados
a todos los grupos, y le doy la enhorabuena, señor
ministro, por lo que supone una priorización en los Pre-
supuestos Generales del Estado del área de la Justicia,
pero tendremos que decir en voz alta y reconocer en
este órgano de la soberanía popular que la justicia no
ha sido priorizada suficientemente a lo largo de muchos
años y que el esfuerzo que este Gobierno tiene que
hacer tendrá que ser incluso superior, si podemos eco-
nómicamente, al realizado en este ejercicio, que en sí
ya ha sido importante.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Villarrubia.

Continuamos la sesión con el debate de las enmien-
das presentadas a la sección 14, relativa a Defensa,
del Grupo Parlamentario Mixto, de la señora Lasaga-
baster Olazábal, del Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana de Catalunya y del Grupo Parlamentario
Popular. 

Para la defensa de sus enmiendas tiene la palabra la
señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

Doy por defendidas las enmiendas de mi grupo a
esta sección, que lo que piden es la baja en una serie de
inversiones que entendíamos que no tenían ningún sen-
tido en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señora Lasagabaster.

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Parla-
mentario de Esquerra Republicana de Catalunya tiene
la palabra el señor Puig.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señora presi-
denta.

Subo a esta tribuna para defender las enmiendas que
mantenemos vivas a la sección 14, del Ministerio de
Defensa.

Nos dicen que el Ejército español es humanitario y
que no participa en misiones de guerra sino de paz; no
obstante, destinan buena parte del presupuesto no a la
reducción de armamento sino a su incremento. Se com-
pran nuevos tanques de guerra, nuevos aviones, nuevos
buques, nuevas armas que, en definitiva, sirven para
matar. Y a los soldados, perdónenme, no les educan
para ser Santa Teresa de Calcuta, los entrenan para la
guerra. Esto es así y es la esencia de cualquier ejército;
hemos visto esta mañana en las imágenes de televisión
de la guerra de Irak lo que hacían los soldados america-
nos cuando entraban en Faluya. La esencia de la paz es
el antimilitarismo, es el rechazo a las armas y a las desi-

gualdades que lo sustentan, porque la paz es la justicia
y la palabra, y estos no son los objetivos de un ejército.
¿Cuáles son esos objetivos? Nos dicen que es un ejérci-
to de defensa; de hecho, ya no se llama ministerio de la
guerra sino Ministerio de Defensa, y debemos pregun-
tarnos de quién nos defienden. ¿O es que quizá el gasto
militar está destinado a cumplir con el precepto consti-
tucional que dice que el ejército garantizará la unidad
de la nación española? ¿Cuáles son las amenazas a
corto o a medio plazo, internas o externas, que tiene el
Estado español? Ninguna que justifique un gasto en
armamento tan desproporcionado como el que se halla
en estos presupuestos. Por otro lado, cuando decíamos
hace poco en la calle ante una pancarta y ante las cáma-
ras de televisión No a la guerra, hablábamos también
de una solución dialogada y no militar en los conflic-
tos. Siento decirles, no obstante, que estos presupues-
tos no hacen honor a aquello que se decía en la calle,
porque la paz no se consigue mediante el uso de las
armas sino mediante el uso de la palabra; el uso de la
palabra para poner fin a las desigualdades que son las
que provocan la violencia, para forjar una nueva políti-
ca internacional. Algún Estado debe comenzar en ese
camino y el mandato del 91 por ciento de la población
de este Estado para conseguirlo es claro. 

Pasando a las enmiendas que permanecen vivas en
este debate de presupuestos, voy a comentarlas, algu-
nas en bloque. En primer lugar presentamos una serie
de enmiendas para el estudio de la reconversión de la
industria armamentística en industria civil. Una de ellas
es la enmienda número 1823. En la Comisión se nos
dijo que esta enmienda ponía en peligro a Izar. Enten-
demos que es todo lo contrario y que esta enmienda va
en el sentido de la reconversión de Izar, de dar solución
civil a los astilleros y dar viabilidad a todas las empre-
sas que, como Izar, creemos que deben dejar parte de
su productividad en la industria armamentística, por-
que aquí se hace visible el verdadero progreso de una
sociedad, en estudiar vías para la consecución de una
sociedad en paz. Otras enmiendas van en la misma
línea, en el sentido de estudios para la reparación de
daños humanos, físicos o medioambientales causados
por acciones militares, entre las cuales destacan las par-
tidas destinadas al estudio de vacunaciones y contraa-
taques biológicos y la evaluación de las diferentes con-
taminaciones producidas por el ejército, desde las
producidas por el gas mostaza durante la ocupación
española del Rif marroquí hasta la contaminación pro-
ducida con uranio empobrecido en los Balcanes, pasan-
do por la contaminación padecida por el entorno marí-
timo de las islas Canarias como consecuencia de unas
pruebas militares. Se solicita, pues, la responsabilidad
del Ejército español y de los presupuestos de Defensa
en dichas contaminaciones, aunque no siempre éstas
hayan sido responsabilidad única del Estado español. 

Otro grupo de enmiendas están encaminadas a dotar
de contenido las acciones humanitarias que pretendida-
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mente desarrolla el ejército. En este sentido, se propone
reducir las partidas destinadas a la compra de armamen-
to y aumentar aquellas destinadas a la ayuda de emer-
gencia, reconstrucción o unidades de extinción de
incendios y rescate marítimo. En este último caso, por-
que consideramos que la preparación y los medios del
ejército para atender a las catástrofes, como los incen-
dios de este verano o la contaminación del Prestige,
deben ser mayores y más eficaces, sobre todo teniendo
en cuenta la imagen que se pretende dar del ejército
como un servicio público a la comunidad. Otro grupo
de enmiendas están destinadas a la formación en otras
culturas e idiomas para los soldados que van a desarro-
llar misiones pretendidamente humanitarias en otros
países. Si no existe dicha formación, el choque cultural
puede hacer que la acción sea más negativa que positi-
va, según los parámetros pretendidos de ayuda a las
poblaciones que se atienden. También tenemos dos
enmiendas que pretenden la democratización del ejérci-
to. Por un lado, se pide la formación en valores demo-
cráticos de los soldados, ya que no se ha producido una
total regeneración del ejército, como demuestran la con-
decoración y el ascenso militar de Blas Piñar o la exis-
tencia de soldados que conmemoran la muerte del dicta-
dor Franco en el Valle de los Caídos. Por otro lado, se
contempla una partida para cumplir con el mandato que
este Parlamento ha dado al Gobierno español para llevar
a cabo la eliminación de los símbolos fascistas de todos
los cuarteles militares. Finalmente, hay otra enmienda
que pretende la indemnización a todos aquellos guerri-
lleros que dieron su vida luchando contra el fascismo y
por las libertades y la democracia de este Estado. Creo
que se merecen una compensación por lo que hicieron
en defensa de la democracia y de las libertades. En defi-
nitiva, son enmiendas que, aunque a algunos les pueden
parecer simbólicas, pretenden demostrar las contradic-
ciones del ejército, de todos los ejércitos; la contradic-
ción que supone afirmar que se van a llevar a cabo tare-
as humanitarias, pero no entrenar a los soldados para
estas tareas, para formar campos de refugiados, para lle-
var a cabo tareas de reconstrucción, para llevar a cabo
políticas de diálogo y que, sin embargo, a veces sirven
para entrenar en el ataque a un enemigo, para crear
dolor, para bombardear. Son enmiendas que pretenden
también que parte del dinero que ayer fue destinado a
crear dolor sea hoy destinado a mitigarlo, a resarcir y a
indemnizar a aquellos soldados y a aquella población
afectada por el uranio empobrecido, a aquella población
que padeció los efectos del gas mostaza que el Ejército
español utilizó en el Rif, creando tal crueldad que déca-
das más tarde todavía lo recuerdan, como un Guernica
que sigue gritando justicia.

Nuestras enmiendas no pretenden el fin inmediato
del ejército; eso solo lo pretende nuestro sueño, ese
mismo sueño que un día defendió la objeción de con-
ciencia y la insumisión como vía para acabar con el
servicio militar obligatorio. Ustedes verán si quieren

continuar con el camino de la paz o si pretenden seguir
el camino de la guerra del anterior Gobierno. Estamos
dispuestos a llegar a una enmienda transaccional para
mejorar los presupuestos, si existe voluntad para ello;
si no, ustedes verán si existe coherencia entre este pre-
supuesto y el No a la guerra que gritaban ante la pan-
carta y ante las cámaras de este país.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Puig.

Continuamos, señorías, con las enmiendas del Grupo
Parlamentario Popular. Para su defensa tiene la palabra
el señor López-Amor.

El señor LÓPEZ-AMOR GARCÍA: Señora presi-
denta, señorías, tomo la palabra para fijar la posición
de mi grupo respecto a los presupuestos del Ministerio
de Defensa para el año 2005. Voy a fijar la posición
sobre unos presupuestos que han sido presentados ini-
cialmente por el Gobierno del Partido Socialista y que
después han sido autoenmendados por el Grupo Parla-
mentario Socialista. Pero antes de fijar esa posición
quería hacer una mención a la ausencia del señor minis-
tro. En mi opinión, es una ausencia antidemocrática,
porque no hay nada que justifique la ausencia de un
ministro en la defensa de su presupuesto en esta Cáma-
ra. Yo lo considero personalmente como un desprecio
al acto formalmente más importante en democracia, lo
que me libera desde luego y me autoriza para referirme
a él aun estando ausente. 

Esta es la primera vez que el Gobierno del PSOE va
a presentar unos presupuestos en esta Cámara, pero no
es la primera vez que este Gobierno ha fijado su posi-
ción en materia presupuestaria a través de su ministro
de Defensa. Recuerdo bien el compromiso del señor
Bono con motivo del debate que tuvimos en el mes de
mayo cuando presentó en esta Cámara las líneas gene-
rales de su política y de la que piensa desarrollar su
departamento, y nos dijo textualmente: Yo convenceré
a los míos para que también intenten darnos aire, por-
que este es un ministerio que lo necesita. Desde el
punto de vista presupuestario —decía el ministro—, el
ministerio ha ido de mal en peor. Respecto al producto
interior bruto, en el año 1995 pesaba este presupuesto
el 1,19 y ahora pesa el 0,86. Yo creo que el señor Bono,
a pesar de estas declaraciones de intenciones en mate-
ria presupuestaria, está llevando una cruz, porque la
aparición en prensa —desde luego, nada sospechosa, y
me estoy refiriendo al diario El País— de titulares
como Malestar en Defensa por el recorte presupuesta-
rio, el día 10 de noviembre, seguramente significan que
en este proceso dialéctico que son los presupuestos el
señor Bono ha perdido la batalla, y la ha perdido nada
menos que con el señor Zapatero, al que no se cansa de
dar incienso, o también en el proceso dialéctico que
haya podido tener con el ministro Solbes.



CONGRESO 16 DE NOVIEMBRE DE 2004.—NÚM. 48

2169

La enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista reduciendo en 36,7 millones de euros el pre-
supuesto inicialmente presentado por el Gobierno es
producto de un acuerdo con Esquerra Republicana y
con Iniciativa per Catalunya y desdice —ya estamos
acostumbrados a ello— al presidente Zapatero después
de prometer recientemente a bordo del portaaviones
Asturias los medios que necesite nuestra defensa nacio-
nal. Y decía también el ministro: Esto es ir mal, y yo
creo que tenemos que dar un giro a ver si convencemos
a los que dicen que cada vez tenemos que tener menos,
y que no son pocos en este país. Esto lo dijo también el
señor Bono. Tengo la convicción —estoy citando tex-
tualmente al secretario de Estado— de que el mejor
servicio que se puede prestar a España es que los diri-
gentes políticos no utilicen el terrorismo, la política
exterior y la defensa de forma partidista o electoralista.
Yo creo que esta enmienda, producto de un acuerdo con
Esquerra Republicana e Iniciativa per Catalunya, evi-
dentemente desdice estas palabras y estas declaracio-
nes de intenciones de toda la cúpula política del Minis-
terio de Defensa. Estos son los hechos. El presupuesto
del ministerio para el año 2005 sólo se incrementa en
un 3,62 por ciento, frente al 4,12 del año pasado, y ello
dentro de un marco de presupuestos expansivos que
crecen en términos generales un 6,2 por ciento, mien-
tras que el ministerio sólo crece un 3,6. Por tanto, se
abre una diferencia entre la media ministerial del creci-
miento del gasto respecto al Ministerio de Defensa 
de 2,6 puntos, y respecto al producto interior bruto hay
que decir que pasamos de un 0,86 por ciento a un 0,83
cortito.

Todo esto nos lleva a hacernos una serie de pregun-
tas. ¿A qué se refería el señor Bono cuando dijo, con
referencia al presupuesto de 2004 y a su peso respecto
al producto interior bruto, que esto era ir de mal en peor
y que teníamos que dar un giro? En términos presu-
puestarios, que son los que nos ocupan, ¿sabe distin-
guir el señor ministro entre un giro y un salto al vacío?
Su comparecencia del 25 de mayo de 2004 es absoluta-
mente antitética a estos presupuestos, lo cual me lleva a
establecer la siguiente conclusión: o no ha podido con
los suyos en Consejo de Ministros o estos presupuestos
tienen la impronta de ZP, declarada repetidas veces en
campaña electoral. Todas estas son razones para que el
señor Bono defienda los presupuestos y estoy seguro
de que me podría dar alguna más, pero como no está,
ha perdido la oportunidad de hacerlo. Simplemente,
siguiendo su argumentación, le diré que contra hechos,
señor ministro, no caben razones. Y los hechos son que
los presupuestos de su ministerio crecen menos que 
en 2004 y que el peso de su ministerio, muy al contra-
rio de aquello a lo que usted se comprometió en esta
Cámara, disminuye respecto al producto interior bruto.
¿Qué nos puede extrañar de todo esto? Pues que son
unos presupuestos que alguno calificaría de discretos,
pero que yo califico de impresentables. Y a lo mejor

diría que si algunas personas hubieran sabido antes lo
que ha sucedido, es decir, su salto al vacío, quizá no
habrían sido tan optimistas en sus valoraciones sobre
los mismos, no se hubieran mostrado tan confiados y
no estarían preparándose ya para hacer frente a las
repercusiones inmediatas y encajar el golpe, y todo ello
con promesas de por medio. Enviaron ustedes aquí a
las comparecencias a la cúpula militar a defender unos
presupuestos que no existían. Quizá haya sido el sub-
consciente de alguien que no hace mucho prometió 
que los recursos destinados a Defensa disminuirían 
—menor peso, evidentemente, sí que tienen—, o quizá
el señor ministro todavía no haya logrado convertirse
en grupo de presión dentro de su Gobierno o por lo
menos no en alguno de los dominantes. Llegado a este
punto, me acuerdo de cómo el señor Bono animaba en
este Parlamento a los diferentes grupos parlamentarios
a convertirse en grupos de presión legítima dentro del
mismo, como si este Gobierno no tuviera ya suficientes
grupos de presión. A estas alturas, su presupuesto, el
que usted, señor ministro ausente, nos puede presentar,
ya ha sufrido el mordisco anteriormente mencionado
de 36,7 millones de euros de uno de estos grupos de
presión; perdón por la equivocación, del Gobierno, de
los socios de su Gobierno, del tripartito. Esperemos que
haya saciado ya su apetito. Por supuesto, lo que ya no
se puede esperar son más optimistas valoraciones. Más
bien será escepticismo justificado cuando se observan
disminuciones en términos generales, tanto en las
inversiones asociadas al funcionamiento operativo de
los servicios como en el crecimiento de las inversiones
reales, dejándolo en un 3,67 frente al 5,3 del año 2004.
Ello si no tenemos en cuenta al subsecretario de Estado
y su ejercicio de transparencia y contabilizamos en el
capítulo 2 del año pasado los 42 millones de euros que
nos pedía que tuviéramos en cuenta, ya que si los tene-
mos en cuenta el incremento del capítulo de gastos en
bienes corrientes y servicios en el año 2005 se reduce
al 5,20; es decir, ya no es tan importante como el que
nos trajeron, y menos importante cuando siguiendo este
mismo ejercicio de transparencia resulta que el incre-
mento del capítulo 2 en el año 2004 fue de un 10,28; es
decir, el crecimiento del capítulo de gastos en bienes
corrientes y servicios para el año 2005 es inferior en 
un 5,08 al de 2004. Más bien ahora estaríamos hablan-
do de una disminución importante del gasto operativo
de las Fuerzas Armadas que tan directamente tiene que
ver con la eficacia de nuestro Ejército.

Le he hablado en términos generales porque, concre-
tando el mordisco se reduce la inversión en manteni-
miento de vehículos acorazados en un 17,44 por ciento.
Me veo al Ejército de Tierra absolutamente parado por
no tener fondos presupuestarios adecuados. El mante-
nimiento de los buques disminuye en un 10,80, la
Armada varada en puerto. El mantenimiento de los
aviones, sobre lo que no quiero hacer comentarios, dis-
minuye en un 8,39 por ciento. Esto me lleva también a
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hacerme algunas preguntas: ¿Deben estar permitidos
todos estos saltos en el vacío, estos brindis al sol, a la
hora de buscar apoyos? ¿Puede decir el Gobierno,
teniendo en cuenta estas reducciones, que está dispues-
to a conceder aquello que el sentido común imponga y
la Constitución consienta? El señor ministro de Defen-
sa y su Gobierno, presidido por el señor ZP, podrá
hacer valoraciones al respecto. Espero que no tenga la
osadía del portavoz del Grupo Parlamentario Socialista
cuando el pasado miércoles nos dijo que las modifica-
ciones presupuestarias que he puesto de manifiesto no
correspondían a la sección 14 del Ministerio de Defen-
sa, sobre todo cuando ya habían sido incorporadas a la
ponencia, dato que algunas personas no conocían a
tenor de lo que he podido leer en algún medio de comu-
nicación, y es que nosotros creemos que al que le debe
importar estas reducciones es al Gobierno, es al señor
Bono, ya que lo que se reduce es la inversión en mante-
nimiento de todos nuestros ejércitos.

Concluyendo…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Sí, le ruego que concluya, por favor, señor López-
Amor.

El señor LÓPEZ-AMOR GARCÍA: Concluyendo
y aludiendo también al terreno de los recuerdos, mi
grupo parlamentario dijo al señor secretario de Estado
de Defensa el 13 de octubre pasado que con los presu-
puestos presentados consideraba la política de defensa
del Gobierno como una política no prioritaria para el
Gobierno del PSOE, argumento que podría haber
defendido el secretario de Estado siguiendo lo que el
señor Rodríguez Zapatero dijo en campaña electoral.
Ahora bien, nos dijo: Permítanme que discrepe porque
el esfuerzo que el Gobierno ha hecho asignando un cre-
cimiento del 4,2 por ciento a los presupuestos de
Defensa ha sido significativo y pone en evidencia la
gran importancia que el Gobierno da a la política de
defensa. Es verdad, señor Bono, que contra hechos no
vale la razón. Hoy usted sólo podrá presentar un presu-
puesto que incrementa menos que el año pasado: sólo
un 3,62 por ciento, frente al 4,12 del año pasado.

Creo que he justificado suficientemente nuestra dis-
conformidad con los presupuestos de su ministerio, no
vaya a ser que alguien pueda decir que nuestra enmien-
da a la totalidad de la sección 14 no está justificada y
que nuestras enmiendas parciales, que por otra parte
atienden a requerimientos o necesidades específicas
que algunas personas nos pusieron de manifiesto, tam-
poco lo están. 

Señora presidenta, termino ya. Está claro que estos
no son los presupuestos que necesita la defensa, que
necesitan nuestros ejércitos, que el ausente señor
ministro no sólo está llevando una cruz, sino que ya
tiene una en propiedad, sus primeros presupuestos, que
le deben hacer reflexionar que dentro de su gabinete,

entre sus compañeros, hay fuerzas poderosas en contra
que le obligan a hacer este papelón. Señor ministro
ausente, sé que llevará su cruz con dignidad. 

Termino diciendo que, en contra de sus palabras,
estos presupuestos no disipan las dudas de quienes pen-
saban que el Gobierno del PSOE iba a congelar los gas-
tos de defensa, sino que confirman esas dudas plena-
mente.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor López-Amor.

Pasamos, señorías, al turno de fijación de posición.
En primer lugar, tiene la palabra el señor Llamazares,
en representación del Grupo de Izquierda Verde-
Izquierda Unida Iniciativa per Catalunya Verds.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Gracias, señora
presidenta.

Voy a intentar —no sé si lo conseguiré— equilibrar
la intervención del señor López-Amor defendiendo una
posición crítica respecto al presupuesto del Ministerio
de Defensa, pero por el lado contrario. Si el señor
López-Amor considera que el presupuesto del Ministe-
rio de Defensa es impresentable porque rompe con
dinámicas de presupuestos anteriores, de los presu-
puestos de la época del Partido Popular, nosotros, por
el contrario, pensamos que si hay críticas que hacer al
presupuesto de esta sección son precisamente por no
desmarcarse claramente de los presupuestos anteriores,
por ser unos presupuestos continuistas. Nuestro grupo
parlamentario considera que el conjunto del presupues-
to adolece de continuismo y tiene escasos elementos de
cambio, que podían ser adelantados en estos momentos
aunque sea el primer presupuesto de la legislatura. En
esta materia en particular, consideramos que no se
afrontan los verdaderos objetivos de un cambio en la
política de defensa dentro de una nueva política exte-
rior. Si la nueva política exterior es el multilateralismo,
si la nueva política exterior es el diálogo y la paz, en
nuestra opinión la política de defensa tiene que estar
subordinada a esa política exterior, pero no es así.
Seguimos con un Ministerio de Defensa y con un ejér-
cito sobredimensionados. A partir del momento en el
que tomamos la decisión de tener un ejército profesio-
nal, seguimos empeñados en un ejército sobredimen-
sionado, desequilibrado entre mandos y tropa y vincu-
lado a organizaciones internacionales de carácter
ofensivo, cuando nuestra propuesta sería un ejército de
carácter fundamentalmente defensivo.

Además, tenemos otro problema que alguna vez
habrá que discutir, que es el sobredimensionamiento de
nuestro compromiso en intervenciones de carácter —
entre comillas— humanitario; sobredimensionamiento
en intervenciones de garantía de la paz o en interven-
ciones fuera de zona que deberían llevar a una refle-
xión. Más allá de mejorar las condiciones de los solda-
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dos y del conjunto del ejército en los viajes y en las
estancias fuera de nuestro país respondiendo a compro-
misos exteriores, más allá de todo eso, sería convenien-
te pensar cuál es el papel internacional en intervencio-
nes de esas características de nuestro ejército. 

Por otra parte, tenemos una estrategia de la defensa
que ha sido presentada hace poco tiempo públicamen-
te, pero que todavía no ha sido presentada ante esta
Cámara, respecto a la cual tenemos coincidencias y dis-
crepancias. Coincidimos, por ejemplo, en que cualquier
intervención de nuestro ejército debe hacerse previo
acuerdo con los organismos internacionales, con el
derecho internacional y con el debate y la aprobación
previos del Congreso de los Diputados. Tenemos dife-
rencias en cuanto al papel que, tanto en la estrategia de
defensa europea como en la estrategia de defensa de
nuestro país, se atribuye al ejército en materia de políti-
ca antiterrorista. Hasta ahora, el saldo de una visión
militar de la política antiterrorista es negativo en térmi-
nos del compromiso civil con la lucha antiterrorista,
pero también en términos de eficacia, pues introduce
un nuevo actor en la política antiterrorista que, lejos de
garantizar la seguridad, aumenta el grado de conflicto.
En nuestra opinión esto es así y, por tanto, tenemos
diferencias de fondo con respecto a estos presupuestos. 

Los aspectos positivos los vemos donde los ve nega-
tivos el portavoz del Grupo Popular. ¿Cuáles son los
aspectos positivos? En primer lugar, en nuestra opi-
nión, una contención del gasto militar, aunque no tanto
como dice o quiere decir el portavoz del Grupo Popu-
lar, porque cuando hace la comparación de este año con
el año anterior se olvida de que todavía existen fondos
que se aplican para gasto militar al margen del ministe-
rio, por ejemplo en investigación y desarrollo, y que
existen créditos ampliables en relación con las opera-
ciones de paz. (El señor presidente ocupa la Presi-
dencia.) Resulta muy difícil hacer esa comparación y
lo más seguro es que, si la hiciésemos, nos quedáramos
a pre en relación con el incremento del año anterior y
con el incremento de este año en materia de gasto mili-
tar o de gasto del Ministerio de Defensa. Por tanto,
saludamos que en esta materia no se produzca un
aumento por encima del incremento del presupuesto,
que haya una cierta contención del gasto en defensa en
nuestro país, porque creemos que todavía existen recur-
sos para que ese gasto sea más eficaz, para que se
pueda mantener una defensa no ofensiva y para que se
puedan mantener las operaciones de carácter humanita-
rio o de mantenimiento de la paz a nivel internacional.
Por eso nosotros vemos algún aspecto positivo, aunque
desde una perspectiva crítica. 

Otro aspecto positivo es que en este presupuesto es
más clara la parte destinada a investigación y desarro-
llo militar. En el pasado nos hemos encontrado con un
camuflaje de gastos de inversión del ejército a través
del Ministerio de Industria. En este caso eso existe,
pero de manera mucho más parcial que en momentos

anteriores. En nuestra opinión ha emergido una parte
de ese gasto, por lo que consideramos que algo se ha
avanzado en la contención del gasto y algo se ha avan-
zado en relación con la transparencia. Por eso, mante-
niendo una posición crítica con respecto a esta sección,
nosotros no coincidimos con las críticas del Partido
Popular como era de esperar.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Llamazares.
Señor Cuadrado.

El señor CUADRADO BAUSELA: Gracias, señor
presidente.

Oyéndole, señor López-Amor, recordaba unas pala-
bras de Winston Churchill porque él decía que, cuando
un político tiene pocos argumentos en relación con un
tema, el que sea, en este caso el presupuesto de Defen-
sa, suele recurrir a las metáforas. Usted ha recurrido en
demasía a las metáforas, sobre todo a las metáforas
cifradas, a datos a los que me voy a referir después. En
su discurso, señor López-Amor, en el que, sobre un
presupuesto total de más de 8.000 millones de euros, se
ha referido en toda su intervención a 36 millones de
euros. Podemos dar muchas vueltas a los 36 millones
de euros, pero son eso, 36 millones de euros sobre un
total de más de 8.000 millones de euros. Siguiendo con
las metáforas usted se ha referido en toda su argumen-
tación a este supuesto recorte como desastroso y que
creará unos efectos perniciosos: los barcos no podrán
salir de puerto, los aviones no podrán despegar, los
vehículos no podrán circular por el territorio. Usted ha
hecho todo ese discurso catastrofista sobre esa base 
de 36 millones de euros. 

La pregunta —usted no lo ha dicho, lo voy a decir
yo— es: ¿Cuánto suponen las enmiendas del Partido
Popular a los presupuestos de defensa? Su proyecto
alternativo de presupuesto para defensa, ¿a cuánto
asciende globalmente? A 21,5 millones de euros. Uste-
des enmiendan el presupuesto de defensa, que ha pre-
sentado el Gobierno socialista, por un total de 21,5
millones de euros. Luego, si quiere, aunque ya lo
hemos discutido en Comisión de Presupuestos, me
referiré a cada una de esas enmiendas que supuesta-
mente son la alternativa del Partido Popular al presu-
puesto de defensa para el año 2005. Muchas metáforas,
señor López-Amor, pero poca sustancia, poco conteni-
do desde el punto de vista alternativo aporta el Partido
Popular al presupuesto de defensa. 

Señorías, el proyecto de presupuestos que ha presen-
tado el Gobierno en su día, y que ha sido parcialmente
modificado en sus trámites parlamentarios anteriores
se basa en tres principios a los que me voy a referir en
esta intervención: primero, a la transparencia, que
sobre todo afecta al capítulo 2; segundo, a la austeridad
y tercero, a la eficiencia. Sólo recordaré un dato en
relación con estos tres principios. Hasta ahora, se pre-
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supuestaba en 60.000 euros la participación de España
en misiones en el exterior y ahora hay, incluso con el
recorte, 20 millones de euros, lo que diferencia clara-
mente un presupuesto poco transparente de un presu-
puesto bastante transparente, el que se presenta en este
momento.

¿Dónde estábamos y dónde estamos? En relación
con el presupuesto, es muy difícil hacer un análisis que
refleje la realidad si no se hace esa comparación. Seño-
rías, al margen de las metáforas numéricas que se 
han expuesto hoy aquí, en 1996, señor López-Amor 
—datos del Gobierno del Partido Popular, que todavía
están en la web del ministerio—, estábamos en un pre-
supuesto de 6.768 millones de euros; en el año 2004,
en euros constantes, deflactados, 6.744 millones de
euros, es decir, menos que en 1996, (lo digo para poner
las cosas en su sitio; será bueno o será malo, pero hay
que poner las cosas en su sitio), y para el año 2005 el
presupuesto que hoy discutimos aquí, con las modifica-
ciones anteriores, es de 6.955 millones de euros.
Hemos superado, al fin, la cifra de 1996, que había ido
bajando en los años anteriores. Usted se refiere al pre-
supuesto de 2004 pero, por emplear sus propios datos,
¿por qué no se refiere al presupuesto, por ejemplo, del
año 2003, que descendió el 1,74 por ciento? Son datos
del Gobierno del Partido Popular, están en la web y en
el informe presupuestario del año 2004 que se discutió
en esta Cámara: menos 1,74 por ciento en 2003 o
menos 0,11 por ciento en 2002. 

Esta es la realidad presupuestaria. Podrá gustar o no
gustar, podrá ser criticada o ser considerada en una
dirección o en otra, pero es la realidad presupuestaria.
Es más, y para terminar esta parte, señor López-Amor,
porque veo que necesita algo más que metáforas, le voy
a leer lo que ha escrito recientemente un compañero de
ustedes en el Senado, portavoz en el Senado, que se
llama Ignacio Cosidó. Se lo voy a leer textualmente
para saber dónde estamos, repito, presupuestariamente
hablando, en materia de defensa en España. Ignacio
Cosidó ha escrito esto: Un proceso de profesionaliza-
ción sin aumento del gasto —se refiere a lo que ha
hecho el Partido Popular durante estos años— ha teni-
do lógicamente sus efectos en la disponibilidad de
recursos para material de las Fuerzas Armadas. Así, de
cada 100 euros presupuestados en defensa —ustedes—,
58 corresponden a personal y sólo 42 a material. Esto
se debe a que, mientras los gastos de personal se 
han incrementado en la última década un 5,3 por ciento
—como es lógico porque la profesionalización tiene un
coste importante en términos reales—, los créditos de
material han disminuido, por el contrario, en un 11,5
por ciento. Ignacio Cosidó dixit, no lo dice el Grupo
Socialista. Esta es efectivamente la realidad.

Señorías, señor Puig, señor Llamazares, producir
seguridad es de izquierdas. En el Partido Socialista no
nos arrepentiremos nunca de este principio político:
producir seguridad, interior y exterior, es de izquierdas.

Porque es de izquierdas hemos hecho un presupuesto
que efectivamente tiene ese enfoque. ¿Qué valoración
se puede hacer de una acción humanitaria? Lo voy a
decir —respetando el tiempo que tengo, que es muy
justo— con un ejemplo. Nosotros estuvimos en Afga-
nistán hace muy poco, estuvo un senador, el señor Igna-
cio Cosidó por cierto —es su compañero, señoría—, un
diputado de Esquerra, una senadora de Izquierda
Unida, un diputado y un senador de CIU, es decir, estu-
vimos todos los grupos, y la pregunta sería: ¿En qué
recortaríamos del presupuesto el material presente en
Afganistán para producir seguridad en Afganistán, por
ejemplo, para que se puedan hacer unas elecciones?
¿En qué? ¿En los helicópteros Apache, que serán susti-
tuidos en el futuro por nuestro programa Tigre, que nos
protegían cuando sobrevolábamos Kabul y que prote-
gen a Médicos sin Fronteras o a decenas de organiza-
ciones humanitarias que actúan en Afganistán? Produ-
cir seguridad, señorías, es de izquierdas y por lo tanto
no deberíamos hacer el juego a quienes plantean que la
seguridad es una cosa de la derecha. Para el Partido
Socialista es no sólo una cuestión progresista, sino una
cuestión esencial entre sus objetivos políticos para el
conjunto de la sociedad.

Señorías, precisamente por este enfoque este presu-
puesto plantea un aumento en el gasto del CNI del 17
por ciento, porque no puede volver a ocurrir en nuestro
país, por ejemplo, que recibamos documentación que
no puede ser traducida porque no tenemos los traducto-
res adecuados. Esto no puede volver a ocurrir en Espa-
ña, por tanto, este presupuesto plantea este enfoque
desde esta perspectiva. Por ejemplo, la calidad de vida
exige que el presupuesto en esta materia concreta
aumente en más del 12 por ciento; exige, por ejemplo,
que pasemos de ocho guarderías a cinco más, casi el
doble de guarderías en un solo año, en el año 2005, por-
que la incorporación de la mujer a las Fuerzas Armadas
es un objetivo que va más allá de la retórica para el Par-
tido Socialista, que va más allá de las declaraciones de
intenciones y por tanto necesita elementos prácticos.

Termino diciendo que nuestro país, para que nadie
se despiste, está en este momento en una situación de
gasto en defensa muy alejado de nuestros socios euro-
peos. La Unión Europea gasta de media más de un 2
por ciento y nosotros apenas sobrepasamos el 1 por
ciento. Cuando hablamos de la defensa común y se nos
llena la boca de Europa en materia de defensa común,
hay que saber exactamente dónde estamos y de dónde
partimos. Hay que hacer cambios y este presupuesto
supone un giro importante desde el punto de vista pre-
supuestario. Nuestro gasto en defensa hoy y a pesar de
este presupuesto está en un quinto del gasto de defensa
de Francia, en un cuarto del gasto de defensa del Reino
Unido y en un tercio del gasto de defensa de Italia. El
Partido Socialista quiere defensa común europea, y
para hacer una defensa común europea hay que coor-
dinar nuestro gasto de defensa, nuestra industria de
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defensa, nuestros objetivos en materia de seguridad y
defensa con los del conjunto de la Unión Europea.
Queríamos estar en Europa, queremos estar en Europa
y esto significa también, señorías, adaptar nuestro
gasto en materia de defensa a la perspectiva europea,
al futuro de una defensa común europea, que es un
objetivo esencial para el Partido Socialista, no lo
duden, señorías.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Cuadrado.

¿Algún grupo enmendante desea réplica? (Pausa.)
Adelante, señor López-Amor.

El señor LÓPEZ-AMOR GARCÍA: Gracias, señor
presidente.

Muy brevemente. Mientras escuchaba al señor Cua-
drado me parecía estar viendo una película de Coppola
rodada, en lugar de en Vietnam, en Afganistán, pero no
me diga usted que realmente era parecida por la termi-
nación fonética. Yo sé que al señor Cuadrado le gusta
este tipo de viajes y de películas. Quiero decirle dos
cosas. Nosotros no hemos presentado presupuestos
alternativos, hemos presentado una enmienda a la tota-
lidad y una serie de enmiendas parciales. Vuelvo a rati-
ficarme en lo que he dicho antes en cuanto a la consi-
deración de estos presupuestos presentados por el
Gobierno del Partido Socialista. Si nosotros presenta-
mos enmiendas por un volumen cuantitativo de 21,5
millones de euros, ustedes el año pasado las presenta-
ron por 3,8 millones de euros. La diferencia es multi-
plicar casi por ocho y medio. Tome nota para el futuro. 

Nosotros no sólo hemos producido seguridad, sino
que hemos incrementado progresivamente el presu-
puesto y, frente a los datos que usted da —le han infor-
mado mal, seguro que se los han hecho llegar mal 
del ministerio— en el año 2000 los presupuestos de
defensa crecieron el 4,01 con respecto al año anterior;
en 2001, el 4,05 con respecto al 2000; en 2002, el 4,09;
en 2003, tuvieron una pequeña bajada y en 2004 subie-
ron un 4,12 con respecto al año 2003. 

Le he de decir que las grandes medidas en materia
de defensa que hoy constituyen las bases fundamenta-
les de nuestra defensa, las hizo el Partido Popular. El
Partido Popular tuvo el honor y el coraje político de
suprimir el servicio militar obligatorio. Eso no lo hizo
la izquierda, que lo preconizaba, lo hizo la derecha, que
es la que toma medidas. En segundo lugar, de profesio-
nalizar las Fuerzas Armadas, cosa que tampoco había
hecho la izquierda, y todo ello dentro de un marco de
estabilidad presupuestaria. Lo siento, pero hay que dar
al César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios,
y esto es así.

Dentro de esa defensa conjunta que ustedes preconi-
zan y con la que nosotros podríamos estar de acuerdo,
hay una cosa elemental y es que hay que ser leales con

tus aliados, sean los de la OTAN o sean los atlánticos.
Lo que no se puede es estar en organismos multilatera-
les de defensa y decir: esto no me gusta, me voy a casa. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Puig, su turno de
réplica.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señor presi-
dente.

En primer lugar, quiero dar las gracias al portavoz
del Partido Popular, el señor López-Amor, por hacer-
nos culpables de lo que él entiende que es una reduc-
ción de los gastos de defensa. Sin embargo, somos
honestos, no estamos suficientemente conformes,
entendemos que habría que avanzar, ha habido una con-
tención, pero aún hay que hacer una reducción más
efectiva de los gastos de defensa para avanzar hacia un
verdadero ministerio de la paz. 

Contestando al portavoz del Grupo Socialista y
lamentando a la vez la no presencia del ministro de
Defensa, quiero decirle que nosotros no ponemos en
duda que buscar la seguridad sea de izquierdas, pero
también es de izquierdas ser coherentes con lo que uno
expresa en las manifestaciones por el no a la guerra.
Hay que ahondar en mejorar las políticas de la paz, hay
que hacer posible que la política del ejército sea otra.
En las enmiendas presentadas por el Grupo Parlamen-
tario de Esquerra Republicana hay aportaciones para
mejorar en ese sentido. 

Seguiremos insistiendo en mejorar lo que nosotros
entendemos que debe ser el Ministerio de Defensa.
Consideramos que hay que reducir y compensar los
actuales contingentes que tienen las Fuerzas Armadas y
que es posible una reducción sin que disminuya la
seguridad. Lamento que el portavoz socialista insista
en que nuestras enmiendas podían suponer que dismi-
nuimos la seguridad. Creo que es todo lo contrario;
también defendemos la seguridad desde nuestro grupo
parlamentario.

He decir que no votaremos a favor de la enmienda a
la totalidad que presenta el Grupo Popular, somos
coherentes y no echaremos abajo el presupuesto del
Ministerio de Defensa. Nosotros mantenemos vivas
nuestras enmiendas por motivos totalmente diferentes
y entendemos que mejoran el Ministerio de Defensa en
el sentido que pretendemos. Lamentamos que el Grupo
Socialista no dé un paso más adelante en ese sentido. 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted. 
Señor Cuadrado. 

El señor CUADRADO BAUSELA: Gracias, señor
presidente.

Intervengo para decir tres cosas. La primera, se
habla de manera grandilocuente de una enmienda a la
totalidad, pero la enmienda a la totalidad que ha pre-
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Sección 16

sentado el Grupo Popular a los presupuestos de defensa
es esta, donde solamente hay una línea y media, que
dice lo siguiente: Se entiende que la distribución de
créditos no garantiza alcanzar los objetivos que se con-
sideran prioritarios. Eso es todo lo que dice; esa es toda
la enmienda. No lo digo yo, lo dicen ustedes. Ustedes
presentan 21,5 millones de euros en una enmienda a un
presupuesto con el que se supone que no van a poder
despegar los aviones y no van a poder zarpar los barcos
de los puertos, lo cual me parece de tal grandilocuencia
que me ahorro volverle a citar a Winston Churchill
como autoridad. 

Tenga usted cuidado, señor López-Amor porque los
ejemplos los carga el diablo. Pone usted como ejemplo
a Coppola. Se puede poner como ejemplo a otros direc-
tores de cine y así terminaríamos poniendo ejemplos
que acaban queriendo decir lo contrario de lo que deci-
mos con respecto a esos viajes a Afganistán. Esos via-
jes a Afganistán tienen que ver con la presencia allí de
militares españoles cumpliendo una misión arriesgada,
difícil, complicada y de una absoluta necesidad para
garantizar la seguridad en ese territorio y para cumplir
una misión Petersberg; no para desarrollar una guerra,
señor Puig sino para otro tipo de cuestiones. 

Señoría, no sé cómo decirlo, pero esta hoja que yo
exhibo es la página 10 del informe del presupuesto del
Gobierno del Partido Popular del año 2003 para el pre-
supuesto de 2004. Todavía puede usted conseguirlo en
la página web porque no ha desaparecido, sigue allí. Le
diré más, señor López-Amor, no confunda usted euros
corrientes con euros constantes, como usted ha plante-
ado hace un momento, porque le va a dar un dolor de
cabeza Hay un descenso en los presupuestos año tras
año y el señor Cosidó no dice lo que dice por casuali-
dad. Se puede profesionalizar el ejército, claro que sí,
pero cuesta dinero; profesionalizar el ejército con
menos dinero tiene un resultado en la producción del
servicio público de la seguridad que indudablemente
todo el mundo conoce. 

Señorías, el señor Bono está en este momento en
Rusia devolviendo una cruz al pueblo ruso que se traje-
ron quienes no debieron traerla nunca o, dicho de otra
manera, que robaron quienes no debieron robarla
nunca. (El señor Martínez-Pujalte López: Que viene
con el oro de Moscú.) No haga usted esta lectura. Al
señor Martínez-Pujalte le provoca risa que unos solda-
dos estuvieran en Rusia y robaran patrimonio histórico
al pueblo ruso; a la derecha española siempre le ha
hecho mucha gracia esto y se ha reído mucho porque
debe estar muy acostumbrado a este tipo de cuestiones.

Dicho esto, señor López-Amor, si cada vez que un
ministro, socialista o del Partido Popular, no ha compa-
recido en un presupuesto, si por esto usted le llama
antidemócrata, llamaría usted antidemócrata a muchos
compañeros suyos. Por tanto, conviene poner las cosas
en su sitio.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
diputado.

Concluida la sección relativa al Ministerio de Defen-
sa, comenzamos la sección 16, Ministerio del Interior.

El señor ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señor presidente.

Señoras y señores diputados, comparezco ante el
Pleno de esta Cámara para presentar los presupuestos
de la sección 16 que, como saben, corresponden al
Ministerio del Interior. Los presupuestos son el instru-
mento necesario para ejecutar las políticas de seguri-
dad y, por lo tanto, para apuntalar y desarrollar las
líneas básicas de actuación del Ministerio del Interior
del Gobierno del Estado: la lucha contra el terrorismo
en favor de una mejor y mayor seguridad ciudadana, la
mejora de las instituciones penitenciarias, la mejora de
la seguridad vial, la mejora de la protección civil de
los españoles y las españolas. Estos primeros presu-
puestos de la legislatura nacen, como ya hemos enfati-
zado desde diferentes instancias del Gobierno, con una
clara vocación de servicio público, que en el caso del
Ministerio del Interior nos va a permitir sin duda algu-
na crear un sistema público de seguridad ciudadana
que genere en los ciudadanos de este país la confianza
necesaria en la modernización del aparato de seguri-
dad del Estado. La seguridad es un auténtico valor
constitucional sin el cual, como hemos repetido
muchas veces (lo digo aquí una vez más), no es posi-
ble un adecuado ejercicio de los derechos y libertades
fundamentales. En ello estamos y para ello presenta-
mos estos presupuestos.

El Ministerio del Interior, señoras y señores diputa-
dos, tiene una dotación presupuestaria para el año 2005
de 6.802.835 euros, lo que representa sobre el presu-
puesto inicial del año 2004 un aumento de más de 295
millones de euros, el 4,54 por ciento más, incremento
que alcanza el 7,65 por ciento si nos referimos a la
capacidad neta de gasto en materia de seguridad ciuda-
dana. Por lo tanto, supera también el 6,5 por ciento que
constituía la referencia presupuestaria del ejercicio
anterior. Este mayor esfuerzo en la asignación de recur-
sos se orienta, como les he dicho, a la mejora de la
seguridad ciudadana, a la potenciación de la lucha con-
tra el terrorismo, a la mejora de la seguridad vial, a la
coordinación de la respuesta civil ante las situaciones
de emergencia y a la gestión de la custodia de los pre-
sos y los penados a través de un sistema corrector en el
que debemos cumplir el mandato constitucional (no
sólo, pero también de rehabilitación y de reinserción
social), además de llevar a cabo una auténtica política
de control, como la estamos llevando ya, de la activi-
dad radical que se pueda realizar en las instituciones
penitenciarias.

Señorías, la lucha contra el terrorismo en cualquiera
de sus formas es la prioridad máxima del Gobierno y,
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por lo tanto, del Ministerio del Interior del Gobierno
del Estado. Las actividades que comprende esta lucha
están orientadas al cumplimiento de los acuerdos con-
tra el terrorismo, como no podía ser de otra manera.
Esta lucha contra el terrorismo viene reflejada en los
presupuestos a través de diferentes partidas que abar-
can sus aspectos básicos: la planificación, los operati-
vos, los medios y especialmente el apoyo moral y mate-
rial a las víctimas del terrorismo. En primer lugar, el
Centro Nacional de Coordinación Antiterrorista, a tra-
vés del cual estamos mejorando la coordinación de los
aparatos de seguridad del Estado, cumpliendo lo pro-
metido al inicio de la legislatura, recoge una dotación
presupuestaria de 5.170.000 euros para el año 2005, lo
que sin duda va a mejorar toda la coordinación de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, instrumen-
to indispensable para mejorar el comportamiento de las
mismas en la lucha contra el terrorismo y, en general, a
favor de una mayor y mejor seguridad del Estado; asi-
mismo se ha previsto el coste presupuestario de los 300
nuevos miembros de la Policía y la Guardia Civil, que
aumenta en las unidades centrales de información, y el
incremento de todos los recursos necesarios para que
aumente la presencia de las unidades periféricas en
materia de lucha contra el terrorismo de todo tipo, el
terrorismo etarra y el nuevo (emergente, virulento y
peligroso) terrorismo internacional de base islamista.
Además, como sabrán, hemos aumentado y seguiremos
aumentando el cuerpo de traductores, tanto de la Poli-
cía, de la Guardia Civil, del Centro Nacional de Coor-
dinación Antiterrorista como en instituciones peniten-
ciarias.

Señorías, resulta evidente que en la lucha antiterro-
rista tan importante es el incremento de personal como
la modernización de los medios materiales a su dispo-
sición, para lo que se ha previsto una plantilla presu-
puestaria de más de 14 millones de euros, para inver-
siones en material destinado a la desactivación de
explosivos, así como para hacer frente a riesgos quími-
cos, nucleares, radiológicos o bacteriológicos. En la
lucha contra el terrorismo se trata de garantizar tam-
bién la seguridad física de las personas amenazadas.
Para el servicio de escolta, en el marco de los presu-
puestos del Ministerio del Interior, se ha previsto una
dotación de más de 92 millones de euros, que haga
frente a esa seguridad, especialmente en el País Vasco y
Navarra. La partida destinada a los servicios individua-
les de seguridad, de escolta, representa un incremento
significativo, el 24,6 por ciento, respecto a los presu-
puestos del año 2004. Por último, y como expresión
clara del pleno apoyo que el Gobierno tiene para aque-
llos que más directamente han padecido la barbarie del
terrorismo, y porque estamos convencidos de nuestra
responsabilidad a la hora de apoyarles, ayudarles y
atenderles cada día mejor (no solo a las víctimas y a
sus familias, sino también a sus asociaciones), el pre-
supuesto del Ministerio del Interior recoge para el 

año 2005 con destino a los diferentes tipos de indemni-
zaciones y subvenciones un total de 46.797.000 euros,
es decir, un 98 por ciento más de lo presupuestado en el
año 2004.

La segunda línea de actuación, vinculada íntima-
mente con la primera como es natural, y también prio-
ritaria en la política de seguridad del Gobierno, está
orientada al reforzamiento y modernización general de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Al
Gobierno, señorías, señoras y señores diputados, no le
cabe la menor duda de que para conseguir una mayor
eficacia en la lucha contra la criminalidad se necesita
una mejora en la dotación de plantillas policiales, retri-
buciones dignas, formación idónea y adecuación de los
instrumentos operativos y de las infraestructuras a las
necesidades reales de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado. En la búsqueda de esos objetivos los
presupuestos del Ministerio del Interior recogen las
siguientes medidas: para el reforzamiento de Policía y
Guardia Civil un incremento de 117.352.400 euros, que
dedicaremos a mejoras adicionales sobre la mejora
retributiva general de los funcionarios, a productivida-
des, a incorporaciones de ofertas de empleo público de
otros años y a cumplir nuestro compromiso electoral de
nueva oferta de empleo público que, como SS.SS segu-
ramente conocen, para el año 2005 contempla 5.500
plazas para la escala básica y 75 para la ejecutiva en el
ámbito del Cuerpo Nacional de Policía, así como 3.500
guardias para la Guardia Civil, aproximadamente 45
oficiales, además de la convocatoria extraordinaria de
otros 500 guardias, que se está tramitando en estos
momentos. Por lo tanto, con esta importante mejora en
la oferta de empleo público ponemos en marcha nues-
tro compromiso electoral para Guardia Civil y Policía
durante los diferentes y sucesivos ejercicios de la legis-
latura, cubriendo con ello el gran déficit de las planti-
llas policiales, dado que en este momento, frente a 
las 58.150 plazas que contempla el catálogo de la Poli-
cía Nacional, contamos con 47.219 en activo; es decir,
tenemos una cobertura real sobre el catálogo teórico
del 81,2 por ciento, mientras que en la Guardia Civil
contamos con 68.928 efectivos de un total de 72.587
plazas teóricas, lo que supone un grado de cobertura
del 94,9 por ciento. 

En cuanto a las mejoras adicionales sobre la mejora
retributiva general de los funcionarios vamos a hacer
un verdadero esfuerzo porque exige una cantidad adi-
cional en los presupuestos, tanto para Policía como
para Guardia Civil. Necesitamos unas Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado bien retribuidas para que
puedan ejercer sus funciones perfectamente; es un acto
de justicia que tiene que ver con la eficacia y con la
motivación en la mejora del comportamiento de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. También
merece especial atención el esfuerzo realizado para la
adecuación de los créditos de incentivos al rendimien-
to, con los que se afronta la prestación de servicios
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extraordinarios y que supone un incremento de más 
de 17 millones para Policía y más de 9 millones para la
Guardia Civil. Respecto a la Guardia Civil, permítan-
me que haga una referencia a los programas de acción
social, que actualmente representan solo el 0,12 por
ciento de la masa salarial, incrementándola hasta el 0,5
por ciento con la pretensión de alcanzar a corto plazo 
el 1 por ciento de la misma aprobado para la Adminis-
tración. En cuanto a la formación de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado el incremento es 
del 16,73 por ciento respecto de los presupuestos ante-
riores. Como bien saben, la formación tiene que ver
con la formación inicial, la actualización y especializa-
ción en las diferentes materias policiales y la capaci-
tación para el mando.

En infraestructuras, las partidas destinadas a mante-
nimiento y conservación se van a incrementar para aco-
meter las necesarias obras de mejora y reforma de los
acuartelamientos de Guardia Civil, para lo cual se asig-
na un crédito de 21,8 millones de euros, 7 millones más
que en 2004. Asimismo, señoras y señores diputados,
se refuerza la política de inversión en infraestructuras:
54 millones de euros en la Guardia Civil, más de 28
millones de euros en el Cuerpo Nacional de Policía 
y 4.357.000 euros en la Gerencia de Infraestructuras y
Equipamientos de la Seguridad del Estado. Esto va a
permitir acometer las obras necesarias para la mejora o
realización de nuevos cuarteles en localidades como
Corralejo en Las Palmas, Ibiza e Inca en Baleares, La
Línea en Cádiz, Aracena en Huelva, Baeza en Jaén,
Torrejón de Ardoz en Madrid, Villaluenga en Toledo y
Baracaldo en Vizcaya, y de comisarías de policía en
localidades como Granada, Motril, Alicante, Astorga o
San Andrés del Rabanedo en León, así como el nuevo
edificio, importante, para la Comisaría General de Poli-
cía Científica en Madrid. Junto a estas inversiones en
infraestructuras también hemos dispuesto el correspon-
diente crédito para automoción y medios de transporte
por un total de más de 24 millones de euros.

En lo que a modernización se refiere merece la pena
destacar la inversión de más de 81 millones de euros,
que se va a llevar a cabo por la Secretaría de Estado de
Seguridad con el fin de impulsar proyectos de interés
estratégico para el funcionamiento de Policía y Guar-
dia Civil, entre los que tengo que destacar los siguien-
tes. En primer lugar, la implantación del programa Sir-
dee (Sistema de radiocomunicaciones digitales de
emergencia del Estado) está prevista en las seis provin-
cias que conforman las comunidades autónomas de
Cataluña y Extremadura. La dotación total asciende a
más de 25 millones de euros, con un incremento res-
pecto del ejercicio anterior de más de un 10 por ciento.
En segundo lugar, el Plan de seguridad para el archipié-
lago canario se dota con 4,5 millones de euros, sin 
perjuicio de otras inversiones que con cargo al presu-
puesto del departamento le van a corresponder al archi-
piélago canario. En tercer lugar, el proyecto Schengen

cubre las inversiones en equipos, telecomunicaciones y
sistemas nacionales para la adecuada gestión de las
bases de datos por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado (naturalmente las bases de datos implicadas
en la gestión del proyecto Schengen); su dotación es 
de 4.410.000 euros, un 341 por ciento más que en el
ejercicio anterior. Debido fundamentalmente al cambio
de versión del sistema, al aumento de los países miem-
bros de la Unión Europea y a las conexiones para las
policías autonómicas y locales, todo esto exige una
inversión presupuestaria extra que vamos a encarar con
esa partida a la que acabo de hacer referencia. En cuar-
to lugar, el proyecto SIVE (Sistema integrado de vigi-
lancia exterior) cuenta con una dotación de 16.280.000
euros, que se centra en su despliegue en Almería, así
como en la adquisición de 3 patrulleras de altura, 9
embarcaciones medias, 10 sistemas de detección de
personas en el interior de vehículos de transporte y 11
estaciones sensoras móviles para Cádiz y Málaga. En
quinto lugar, el proyecto para equipos informáticos está
dotado con 5.330.000 euros, lo que supone un incre-
mento de un 452 por ciento. Con cargo a este proyecto
están el plan SAID (Sistema de identificación automá-
tica dactilar), el SITEL (Sistema integrado de intercep-
tación telefónica) y la sala de control operativo, donde
se pretende implantar una sala común y compatible
para Policía y Guardia Civil que permitirá optimizar el
comportamiento y la respuesta de estas Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado frente a las llamadas de
los ciudadanos; para ello, se las va a dotar de nuevas
tecnologías y se iniciarán en 2005 con dos centros pilo-
to en Madrid.

A continuación, señoras y señores diputados, voy a
referirme al área de instituciones penitenciarias, donde
presentamos unos presupuestos que suponen el notable
incremento del 8,89 por cierto respecto a los de 2004,
con los que vamos a paliar las graves carencias del 
sistema penitenciario. Nos encontramos con que la 
partida de alimentación de los reclusos no se había
actualizado desde 2001, lo que nos obliga a efectuar un
aumento del 15,52 por ciento, 10 millones de euros. 
Lo mismo ocurre con el gasto farmacéutico, que hemos
aumentado en 6 millones de euros, que supone 
un 16,46 por ciento más que en el ejercicio presupues-
tario anterior. El incremento de los gastos de personal
en instituciones penitenciarias ha sido del 6,25 por
ciento, incluyendo por primera vez una dotación eco-
nómica para la prevención de riesgos laborales y para
la salud laboral de los trabajadores penitenciarios, que
ellos han demandado reiteradamente y que estamos
seguros de que ayudará a mejorar su motivación, cuya
labor es indispensable en el marco de las políticas de
seguridad del Estado. Además nos hemos encontrado
con un problema de mantenimiento y conservación de
las infraestructuras, habiéndose detectado deficiencias
que requieren más de 300 actuaciones en los 66 centros
penitenciarios, para lo que se ha necesitado incremen-
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tar en un 37 por ciento las inversiones en reposición de
esos centros. Siguiendo la política global de seguridad
del Estado vamos a dar prioridad a los recursos huma-
nos, sin desatender las obligaciones humanitarias que
tiene el Estado dada la relación de sujeción especial
que mantiene con los reclusos que están cumpliendo
condena en los centros penitenciarios. Por último, las
infraestructuras de mayor calado están en marcha.
Como saben bien SS.SS., están en ejecución cuatro
nuevos centros penitenciarios, a los que consideramos
necesario añadir otros tres centros al menos para Cana-
rias, Ceuta y Navarra.

Señoras y señores diputados, en el ámbito de la segu-
ridad vial, a la Dirección General de Tráfico se le 
ha asignado un presupuesto de 716 millones de euros,
que supone un incremento del 5,5 por ciento respecto
al de 2004. Cabe destacar el aumento de las partidas
destinadas a aspectos que nos parecen fundamentales
para reducir los índices de siniestralidad, como la
investigación de sus causas a través del recientemente
creado Observatorio de Seguridad Vial, para lo que
hemos asignado una partida de dos millones de euros
frente a los 900.000 euros que había para el ejercicio
anterior. En segundo lugar, hemos presupuestado 750
plazas para la Agrupación de Tráfico de la Guardia
Civil, con lo que pretendemos cubrir las vacantes exis-
tentes más 150 plazas de nueva creación, previendo un
aumento del concepto de productividad que haga más
atractivo este destino para los guardias civiles. Asímis-
mo está prevista la partida necesaria para ampliar 
en 114 plazas la plantilla de examinadores e inspecto-
res, puesto que (no lo olvidemos) la Administración
está obligada a controlar la calidad y el rigor de la for-
mación que se imparte en las 8.000 autoescuelas y en
los 1.200 centros de reconocimiento existentes en nues-
tro país. Por otra parte, para la instalación de radares,
que es uno de los objetivos en materia de seguridad vial
para controlar las limitaciones de velocidad, algo esen-
cial a su vez para apuntalar la política global de seguri-
dad vial, se ha previsto una inversión de 10 millones de
euros para instalar 125 radares en 2005. En cuanto a la
dotación de medios materiales y nuevas infraestructu-
ras, está prevista la adquisición de 560 vehículos para
la Agrupación de Tráfico y la puesta en marcha de cen-
tros locales de gestión del tráfico en Palma de Mallor-
ca, Almería, Murcia y Benavente.

En el área de protección civil, señoras y señores
diputados, hemos aumentado el presupuesto en más 
del 4 por ciento respecto al de 2004, con la idea de lle-
var a cabo una verdadera política global y eficaz para
mejorar la seguridad pública. Para ello, nos hemos mar-
cado mejorar la prevención y la coordinación entre los
diferentes servicios de la Administración General del
Estado, los de las comunidades autónomas (saben que
tienen numerosas competencias transferidas en materia
de protección civil) y los de los ayuntamientos. Hay
que enfatizar la formación especializada, la informa-

ción a los ciudadanos en materia de autoprotección, la
cooperación internacional y la gestión de ayudas en
situaciones de emergencia, catástrofes y calamidades
públicas. Como aspecto más destacado está el cambio
que hemos introducido en la gestión de adquisición de
equipos relativos a sistemas informáticos y de comuni-
caciones, a la extensión del Recosat, a la ampliación de
cobertura de telefonía móvil y de radio para emergen-
cias y a un incremento importante del número de esta-
ciones de toma de datos de la red de alerta radiactiva,
que pasa a realizarse directamente por la Dirección
General de Protección Civil y Emergencias con el fin
de conseguir homogeneizar y compatibilizar todos esos
equipos en los diferentes entornos, ya que anteriormen-
te se hacía (lo cual era menos óptimo desde el punto de
vista de la gestión y de la eficacia) a través de los ayun-
tamientos mediante las oportunas transferencias de cré-
ditos. Quiero destacar que esta iniciativa ha sido 
consensuada con los ayuntamientos, como no podía ser
de otro modo. Una parte importante de las inversiones
que se van a acometer y que suponen una partida 
de 6.853.930 euros va a ir destinada a la rehabilitación
y modernización de algo muy importante para la mejo-
ra del comportamiento del Estado en materia de protec-
ción civil, que es la Escuela Nacional de Protección
Civil, donde vamos a construir además un campo de
prácticas.

Señorías, para finalizar, me gustaría referirme a tres
apartados de los presupuestos del Ministerio del Inte-
rior que considero importantes. En primer lugar, como
ustedes saben, para el próximo año están previstas elec-
ciones al Parlamento del País Vasco y al Parlamento de
Galicia, para lo que hemos presupuestado más de 10
millones de euros. Asimismo, como ya fue anunciado
por el Gobierno, el día 20 de febrero de 2005, según se
ha pactado en esta Cámara, los ciudadanos van a con-
testar en el referéndum consultivo al efecto a la pregun-
ta ¿Aprueba usted el proyecto de tratado por el que se
establece una Constitución para Europa? La partida que
hemos calculado para el referéndum ha sido de 80
millones de euros; teniendo en cuenta que para las
pasadas elecciones generales hubo 119 millones de
euros, hemos querido ser austeros sin perjuicio de la
merma en la calidad y eficacia de la gestión de este
importantísimo referéndum para España y para Euro-
pa. En segundo lugar y dentro de estas tres cosas que
les quería destacar finalmente, quiero referirme al pro-
yecto de implantación del documento nacional de iden-
tidad electrónico, señalando que por primera vez en un
presupuesto se refleja una partida de esta naturaleza. El
documento nacional de identidad electrónico, señoras
y señores diputados, es una pieza clave, esencial para
la Administración electrónica y para generar competiti-
vidad en la sociedad de la información, y además se va
a hacer desde el poder público. Con el DNI electrónico
vamos a dar un salto cualitativo en la evolución de esos
documentos de identidad, dado que se va a acreditar la
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identidad de la persona tanto en el mundo físico como
en el terreno virtual, posibilitando con garantías una
firma digital de documentos electrónicos. El DNI elec-
trónico aporta no solo la identidad de la persona física,
sino también la identidad de emisor y receptor que va a
quedar autentificada por el uso de este nuevo documen-
to; además refuerza la privacidad de las comunicacio-
nes, puesto que solo emisor y receptor van a conocer su
contenido; asegura la identidad del mensaje (nadie
podrá manipularlo ni alterarlo) y además la certeza de
las transacciones electrónicas. Para la implantación del
DNI electrónico, un proyecto en el que no solo está el
Ministerio del Interior sino también los departamentos
del Gobierno del Estado, el importe total que va a des-
tinar el ministerio que dirijo va a ser de 17.530.000
euros.

Concluyo, señorías, incidiendo en los tres aspectos
que mejor definen los presupuestos que acabo de pre-
sentar. Son unos presupuestos de un marcado cariz
social, dado que recogen políticas que afectan directa-
mente a la vida de los ciudadanos y ciudadanas, de sus
derechos y libertades, para lo cual se necesita un marco
estable potente y moderno de seguridad; son unos pre-
supuestos modernos, donde aparecen partidas innova-
doras como esta última a la que me he referido (la
implantación del DNI electrónico); y son unos presu-
puestos volcados en el aumento de la productividad,
por tanto en la eficacia y eficiencia de las políticas que
recogen.

Señoras y señores diputados, señor presidente,
muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
ministro.

Iniciamos la defensa de las enmiendas presentadas.
Señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

Hemos planteado cinco enmiendas a esta sección, en
especial a lo que hace referencia a la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias. Lo hemos dicho
muchas veces y lo diremos una más. Esta es una cues-
tión cuya la competencia radica en las propias institu-
ciones vascas, tal y como se desprende del Estatuto de
Gernika, pero veinticinco años después todavía no
tenemos transferida esa competencia. Esto evidente-
mente tiene un problema práctico, y está claro que
corresponde al Gobierno del Estado tener un buen nivel
de acondicionamiento de los centros de instituciones
penitenciarias, porque la relación de sujeción especial
de las personas que allí están obliga al Gobierno de
manera específica a mantener las condiciones de habi-
tabilidad y de higiene, como para cualquier ciudadano
normal. Digo esto porque realmente la situación de los
centros penitenciarios en la Comunidad Autónoma del
País Vasco es terrible. Haré referencia a palabras de la

directora general de Instituciones Penitenciarias cuan-
do en su primera visita en junio o julio de este año al
centro de Martutene estuvo a punto de cerrar el centro
porque no cumplía ni cumple las mínimas normas para
la permanencia de una persona en un centro. El proble-
ma es que esto no cambia; es decir, no hay competen-
cia para las instituciones vascas que pudieran llevar a
cabo todo lo que es el acondicionamiento, el estableci-
miento, la adecuación o las nuevas instalaciones, pero
el Gobierno del Estado tampoco hace nada especial
para dar una solución a este problema. Con apenas un
aumento de un 8,8 por ciento es evidente que no se
resuelven las graves deficiencias de todo tipo, porque
tendríamos que entrar en problemas sanitarios y de
higiene muy importantes que no se resuelven. Nosotros
hemos pedido inversiones básicas para los centros
penitenciarios de la Comunidad Autónoma del País
Vasco que evidentemente no van a dar solución a este
tema, pero no parece que esas enmiendas vayan a ser
aprobadas. Hablamos, por ejemplo, de la creación de
un módulo de madres en la prisión de Nanclares de la
Oca; hablamos, por ejemplo, de un módulo específico
para el cumplimiento del primer grado; hablamos de
estudios y anteproyecto para una unidad extrapeniten-
ciaria en Nanclares de Oca para el internamiento de
penados y preventivos con problemas de salud mental;
hablamos de un incremento importante para la prisión
de Martutene, para el módulo de mujeres, que realmen-
te no existe; cosas tan evidentes como acometer la ins-
talación de calefacción o, por ejemplo, lo que se refiere
a la creación del centro de inserción social en el territo-
rio histórico de Vizcaya. Son enmiendas absolutamente
razonadas y razonables, porque no puede ser admitida
la situación en que se encuentran estos centros ni un
minuto más, y depende de ustedes encontrar una solu-
ción. Ustedes verán, pero de seguir así estaremos
rayando en el mínimo cumplimiento de los derechos
humanos de unas personas que, aunque estén priva-
das de libertad, siguen siendo personas con todos los
derechos.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Lasagabaster.

Señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

A esta sección presentamos tres enmiendas de las
cuales dos fueron incorporadas al dictamen de la
ponencia; en relación con ellas quería hacer un breve
comentario. No estamos obsesionados por el concepto
de seguridad como un concepto puramente represivo,
pero sí estamos preocupados por la seguridad desde el
punto de vista de las infraestructuras de las que tienen
que hacer uso los ciudadanos y también los funciona-
rios del Estado que están al servicio precisamente de
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esta función de gran importancia. Sería muy prolijo
entrar en el problema de la seguridad en términos polí-
ticos y no lo vamos a hacer; lo que sí quiero, aprove-
chando la presencia del señor ministro, es llevar a su
ánimo que, aunque estas enmiendas fueron incorpora-
das al dictamen de la ponencia, aunque no estaban con-
sideradas en principio por parte del grupo que sustenta
al Gobierno, no las deje caer en saco roto. Una de ellas,
que es fundamental, hace referencia al estado caótico y
lamentable del cuartel de la Guardia Civil en Vilagarcía
de Arousa. Se trataría de que por lo menos se respeta-
sen esos 200.000 euros de crédito para la redacción de
un proyecto de nuevo cuartel en Vilagarcía de Arousa.
También, aunque menos urgente, tiene importancia
mejorar los servicios de la comisaría de Santiago de
Compostela, redactando un nuevo proyecto de cuartel
y de comisaría que entre otras cosas consistiría en
sacarlos del lugar central de la ciudad vieja, donde hoy
están situados, con los beneficios que sin duda esto
reportaría no solo para el mejor funcionamiento del
servicio, sino también para que la institución local
viese incrementados sus servicios de carácter social.

Lo más importante para nosotros es la tercera
enmienda, que no ha sido admitida. Se trata del proble-
ma de la financiación de los partidos políticos. Se ha
llegado a un acuerdo, que para nosotros es muy escaso,
de aumentar en un 2 por ciento la financiación de los
grupos políticos en el año 2005. Si tenemos en cuenta
que desde el año 1996 no se ha elevado la partida pre-
supuestaria, está claro que nosotros debemos ser los
principales interesados en que se eleve dicha partida
por lo menos en los años sucesivos hasta acumular el
diferencial de IPC desde ese año. Esto es fundamental
para que los partidos podamos tener independencia de
criterio, autonomía real en nuestras decisiones para que
no se sienta nadie tentado a financiaciones de carácter
oscuro o condicionante. Aunque este año solamente se
ha aumentado una cantidad simbólica que rompe la ten-
dencia de la pasividad desde el año 1996, esperemos
que el año próximo se tome en mayor consideración.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez.
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde, señora

Navarro.

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señor
presidente.

En primer lugar, consideramos absolutamente
imprescindible que el Gobierno arbitre una partida pre-
supuestaria destinada a la subvención de los partidos
políticos con motivo de la celebración del referéndum
sobre la Constitución europea. De esta manera se faci-
litaría una mayor información de los contenidos del
texto, a través de la organización de las consiguientes
campañas, y así los ciudadanos tendrían derecho a
escuchar las voces críticas con la Constitución europea

neoliberal rubricada por el presidente del Gobierno.
Desde el respeto a la pluralidad política consagrada en
la Constitución española, esperamos que se admita esta
enmienda.

Asimismo, es necesario un plan integral dirigido a
las barriadas marginales que implique la acción coordi-
nada de los servicios municipales y de Policía Nacional
para responder a la inseguridad ciudadana generada por
la concentración en dichas barriadas.

Entendemos imprescindible el incremento de la par-
tida presupuestaria destinada a la formación de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en cuanto a
la lucha contra la violencia de género, para de esa
manera garantizar una mayor eficacia en el desempeño
de sus funciones en todas las medidas que le son pro-
pias, como las medidas cautelares o las órdenes de 
protección. Se trataría de formación dirigida específi-
camente a esta función.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora diputada.
Señor Vilajoana.

El señor VILAJOANA ROVIRA: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, he escuchado atentamente, en parte
por televisión y en parte en directo, la exposición del
presupuesto de su ministerio. Ha hablado de Policía
Nacional, de mejora de infraestructuras, de formación,
de personal, así como también de la Guardia Civil. Nos
parece positivo y creo que se está haciendo un esfuerzo
importante. Yo le voy a hablar de cosas mucho más cer-
canas, de Policía local, de Policía municipal y Mossos
d’Esquadra. Básicamente, las cuatro enmiendas que
plantea el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència
i Unió) van en la línea que usted defendía, que es mejo-
rar la preparación y las infraestructuras de las policías
locales. En este sentido, pedimos una ayuda especial
para el esfuerzo que se está haciendo desde los ayunta-
mientos. Usted lo ha dicho muy claramente, la seguri-
dad es un factor determinante que tiene que ver con la
libertad de las personas, con la calidad de su vida, con
su seguridad y en este sentido las policías locales están
haciendo una buena labor de proximidad. Además, en
Cataluña se produce un doble fenómeno: el de la inmi-
gración —que está generando más complejidad en esta
área— y el del turismo. Nos encontramos con pobla-
ciones turísticas que en los meses de mayo, junio, julio
y agosto prácticamente multiplican por cinco sus
poblaciones y tienen dificultades a veces para atender
las necesidades de seguridad que tienen estos ciuda-
danos que nos visitan. En esta línea van nuestras
enmiendas.

La primera enmienda va concretamente dirigida a
conseguir unas transferencias para las comunidades
autónomas para que puedan apoyar a su policía local,
dándole más infraestructuras, más medios y más for-
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mación. La segunda enmienda es muy específica, refe-
rida a una población cercana a Barcelona, Vilanova i la
Geltrú. En línea con lo que usted plantea en su presu-
puesto relativo a la renovación de las comisarías de la
Policía Nacional, Vilanova i la Geltrú ha tenido un cre-
cimiento espectacular en los últimos años en cuanto a
población. En estos momentos, Vilanova i la Geltrú es
una población que tiene más de 60.000 habitantes,
estando prevista una renovación de su comisaría, la
cual se ha quedado absolutamente obsoleta respecto a
las nuevas necesidades de dicha población, que ya es
estable, es decir, la gente se está moviendo desde Bar-
celona capital hacia este tercer cinturón, cuya pobla-
ción tiene una buena calidad de vida y a unos costes
más bajos que los de la propia capital, lo que genera
nuevas necesidades. Concretamente, hay un gran inte-
rés en Vilanova i la Geltrú en que esta comisaría se
pueda renovar en el año 2005.

Hay otro elemento que en Cataluña está condicio-
nando claramente el tema de la seguridad y que, ade-
más, se está haciendo de una forma bien hecha. Se trata
de la sustitución de los Cuerpos de Seguridad del Esta-
do por los Mossos d’Esquadra. Esto comporta que vaya
quedando personal libre de la Policía Nacional y la
enmienda 2085 plantea que se puedan reforzar sus
plantillas, es decir, aprovechando el despliegue que
están haciendo los Mossos d’Esquadra en el conjunto
de Cataluña, que los miembros del Cuerpo Nacional de
Policía que quedan liberados puedan ser trasladados a
provincias como las de Barcelona y Tarragona para
reforzar sus plantillas. De aquí salen unos gastos de
servicios extraordinarios o de comisiones de servicios,
unos costes que sería bueno que el ministerio apoyara.

En nuestra última enmienda solicitamos una transfe-
rencia de cinco millones de euros a la Generalitat de
Catalunya para depósitos municipales. Usted sabe muy
bien, señor ministro, que la Sección sexta del Tribunal
Supremo dictó una sentencia en la que se exigía una
mejora clara en esta línea. Se está haciendo, se está
cumpliendo, pero ha comportado por parte de la Gene-
ralitat unos gastos extraordinarios que solicitamos que
su ministerio pueda asumir. Estamos hablando de cinco
millones de euros.

En conjunto, entendemos que la filosofía del presu-
puesto es correcta, pero repito que en estos momentos
nosotros vemos en la Policía local y en la labor que se
está haciendo desde la Generalitat con los Mossos
d’Esquadra una serie de elementos nuevos, una nueva
necesidad de soporte que estas enmiendas intentan
igualar o corregir. Esperamos que todos los grupos par-
lamentarios hagamos un esfuerzo para dar soporte a
unas enmiendas que tienen como único objetivo el que
se ha fijado usted, señor ministro, desde su ministerio,
que es mejorar la seguridad, la calidad de vida y la
libertad de los ciudadanos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Vilajoana.

Por el Grupo Popular tiene la palabra la señora Sán-
chez-Camacho.

La señora SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ:
Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias,
señoras y señores diputados.

En primer lugar, señor ministro, antes de fijar posi-
ción con respecto al tema que aquí nos ocupa, quisiera,
como corresponde al primer grupo de la oposición 
—que felicita cuando toca y critica cuando también
toca—, felicitarle por la operación desarrollada esta
misma mañana en relación con la lucha contra la orga-
nización terrorista ETA en Vizcaya, Guipúzcoa y Nava-
rra, que ha permitido la detención de más de 16 perso-
nas, y pedirle, como usted ha manifestado en el Pacto
antiterrorista, que con respecto a algunos aconteci-
mientos que han tenido lugar este fin de semana el
Gobierno mantenga la misma e implacable decisión de
firmeza por lo que a la lucha antiterrorista se refiere.

Señores diputados, señoras diputadas, para fijar la
posición y defender en representación del Grupo Par-
lamentario Popular la enmienda a la totalidad y las
enmiendas parciales a los presupuestos correspondien-
tes a la sección 16, permítame, señor ministro, consi-
derar que, si existe una ley importante, esta es sin duda
la Ley de Presupuestos. Esta ley debe concretar, y con-
creta como ninguna otra, la voluntad y la decisión polí-
tica para mejorar las políticas públicas y en este caso
las que nos ocupan en el Ministerio del Interior, las
destinadas a garantizar el ejercicio de la libertad y la
seguridad de los ciudadanos, la lucha contra el terro-
rismo, es decir, las políticas que más preocupan a los
ciudadanos.

Además, la seguridad ciudadana, la prevención y la
protección civil, la seguridad vial o el estado de nues-
tros centros penitenciarios son también de máxima pre-
ocupación para el Grupo Parlamentario Popular y para
su ministerio. Por ello, señor ministro, con todo el res-
peto le decimos que nos parece que el presupuesto de
la sección 16 es francamente escaso, especialmente
teniendo en cuenta los anuncios que el Gobierno y que
en algunos casos usted mismo o representantes de algu-
nos departamentos, como el de instituciones peniten-
ciarias, habían hecho con respecto a la ambición de las
políticas que iban a desarrollar.

Pues bien, los presupuestos que presenta este
Gobierno nos parecen totalmente insuficientes para
cubrir las necesidades de la seguridad ciudadana, de la
seguridad vial, de la protección civil y de la gestión de
instituciones penitencias especialmente. Mi grupo ha
presentado enmiendas en todas esas áreas, señor minis-
tro, y van destinadas a mejorar y a complementar algu-
nas de las políticas que más nos preocupan.

Los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2005 de la sección 16 entendemos que registran
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una tasa de variación del 4,4 por ciento, no el dato que
usted facilitó del 7,65, después de detraer los gastos
extraordinarios. Pero aunque fuera ese 7,65 por ciento
que usted manifestó ante los medios de comunicación,
los presupuestos del año 2004 supusieron un incremen-
to del 8,15 por ciento y los presupuestos de 2003 
del 10,6. Los presupuestos de interior del ejercicio últi-
mo fueron los que más se incrementaron. 

Los grandes anuncios de inversión que nos ha mani-
festado, como 8.000 miembros de los Cuerpos y Fuer-
zas de Seguridad, que pasarán a 9.000, y el DNI elec-
trónico que, por cierto, usted lo presenta aquí como la
primera inversión que hace este Gobierno, no son tales.
El 13 de febrero de 2004, le quiero recordar, el Consejo
de Ministros aprobó la puesta en marcha del DNI elec-
trónico y ya se expidieron los DNI electrónicos 
en pruebas en 2004 y se realizó una previsión de plani-
ficación plurianual en 2004, 2005 y 2006 y 2007 
de 148.000 millones de euros. Por lo tanto, no es la pri-
mera partida presupuestaria que cuenta este Gobierno,
puesto que ya se había realizado anteriormente la pre-
visión.

Con respecto a programas importantísimos, como
usted ha mencionado, el Sirdee, el Side, los que tene-
mos encima de la mesa, claro que se tienen que seguir
llevando a cabo, y esto no significa que sea un presu-
puesto continuista, sino el ejercicio de la responsabili-
dad de Gobierno que ustedes deben hacer, dado que
esos programas estaban planificados de una forma plu-
rianual y debían ejecutarse. El Sirdee, por ejemplo, en
esas dos comunidades autónomas que usted ha citado,
Cataluña y Extremadura, para llegar a tener controlado
todo el territorio nacional.

Señor ministro, nosotros no vamos a actuar, como
hacía el Partido Socialista Obrero Español, que restaba
del incremento de este presupuesto la deflación que
suponía la inflación que se preveía en ese momento.
Usted sabe muy bien que los últimos datos de inflación
no han sido nada positivos para su Gobierno y que no
van a alcanzar la inflación fijada al final de año, con lo
cual el incremento de este presupuesto sería más bajo.

Vayamos a las partidas concretas. Seguridad ciuda-
dana. Los programas de gasto que desarrolla su minis-
terio en la Secretaría de Estado de Seguridad Ciudada-
na son el 131, el 132.A y las actuaciones policiales en
materia de droga, el 132.C. Hay que resaltar que la
Secretaría de Estado sigue con las políticas de lucha
contra la delincuencia que ya se iniciaron y que estaban
dando resultados. En seguridad ciudadana se asignan
créditos por 4.171 millones de euros para el progra-
ma 132.A, que en el año 2005 —nosotros no entende-
mos por qué, señor ministro— se incluye el servi-
cio O2, el de la Secretaría de Estado de Seguridad. Pero
lo más llamativo que se produce en este programa,
señor ministro, señorías, es la transferencia corriente a
la Comunidad Autónoma de Cataluña de 338.240 miles
de euros para asumir el coste provisional de la policía

autónoma de Cataluña e incluso liquidaciones definiti-
vas de ejercicios anteriores. Eso supone 48 millones
más de lo que el Partido Popular presupuestó en el últi-
mo Gobierno. Pero lo que no entendemos, señor minis-
tro —y como catalana estoy totalmente a favor de que
se realice esta aportación en transferencia de gasto
corriente—, es por qué está ubicada en este ministerio
y por qué detrae de posibles inversiones que sí irían
destinadas a las políticas propias de este ministerio,
cuando eso siempre ha estado en la sección 32, de entes
territoriales, y ahí creemos que debía volver a ir.

Otro de los programas que se desarrollan desde la
Secretaría de Estado es el 132.C, actuaciones policiales
en materia de droga. En este caso, su presupuesto sufre
una disminución de 465.000 miles de euros respecto al
año 2004. Mi grupo considera que la lucha contra la
droga —y supongo que usted así lo convendrá, como el
resto de las señorías— es una prioridad para este
Gobierno. Por ello, hemos presentado una enmienda de
incremento de gasto de 1,5 millones de euros para
aumentar los efectivos dedicados a la lucha específica
contra la droga, que seguro que el Partido Socialista y
el resto de los grupos tendrán a bien considerar.

Nuestro grupo parlamentario ha presentado enmien-
das parciales en aspectos prioritarios para nosotros:
seguridad ciudadana, con programas concretos; defen-
sa de la seguridad en el ámbito rural, en el ámbito
medioambiental; protección de menores y de jóvenes y
lucha contra la violencia en el deporte. Por ello, en el
ámbito de esta competencia del Estado, presentamos
una serie de enmiendas parciales que deben mejorar
sustancialmente el proyecto de presupuestos presenta-
do por el Gobierno socialista. Nos referimos en primer
lugar, de forma prioritaria y siguiendo el Plan de lucha
contra la delincuencia, a reducir la inseguridad ciuda-
dana incorporando una importante enmienda de gasto
presupuestario de 15 millones de euros en materia de
programas de seguridad ciudadana. También conside-
ramos que se debe reforzar el entorno de los menores y
de los jóvenes, que requieren especial atención. Por
ello incorporamos una enmienda de incremento de
gasto presupuestario de 600.000 euros y más de 3
millones adicionales para reforzar específicamente la
seguridad en las áreas y en los entornos rurales.

Otro de los problemas que de forma recurrente ha
venido aconteciendo en nuestra sociedad ha sido el
aumento de la violencia en el deporte, que siempre se
nos olvida cuando no ocurre ningún suceso en los cam-
pos de fútbol o en algún otro ámbito deportivo. Por eso
nuestro grupo entiende que debe introducir una
enmienda específica de mayor gasto tendente a la lucha
contra esa realidad cuando ocurre, es decir, nuevos pro-
gramas de seguridad y potenciación de programas con-
cretos en la línea del Plan de lucha contra la violencia
que nuestro partido estaba desarrollando.

Ahora, señorías, me gustaría pasar a instituciones
penitenciarias, que sé además que es una de las preocu-
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paciones de su ministerio. En instituciones penitencia-
rias, aparte de los programas que se estudiaron en
Comisión y que no voy a repetir —el 133.A, que sufre
un decrecimiento del 6,37 por ciento, o el 133.B—, voy
a manifestarle una serie de indicadores, señor ministro.
¿Sabe usted que en los indicadores de seguimiento que
la dirección general acompaña al proyecto de presu-
puestos, en los objetivos de retención y custodia de los
reclusos, se asume un porcentaje interno/ personal 
de 2,62 internos por cada funcionario? Esta ratio es
más baja que la que había el año pasado, que era 2,43,
y más baja que la del año 2003, que era de 2,36. Esta-
mos hablando de las personas que cuidan a los reclu-
sos, y usted sabe muy bien la conflictividad que existe
en las cárceles. Segunda ratio: interno/personal sanita-
rio. La que usted presenta y presupuesta para este año,
señor ministro, está en 30,96 internos por personal
sanitario, más desfavorable que la que presupuestamos
en el año 2004, que fue de 29,79, y peor que la de 2003,
que fue de 27,56. También evoluciona desfavorable-
mente la adecuación interno/plaza, que se presupuesta
en 1,48 internos por plaza. Es decir, señor ministro,
ustedes no tienen medios para el control, ni para la
seguridad, ni para la custodia, ni para realizar la locali-
zación permanente, no están cumpliendo las previsio-
nes de adecuación interno/plaza. Además, con ese obje-
tivo tan cacareado y tan repetido de la reinserción, los
objetivos que marca la dirección general son todavía
más incongruentes, señor ministro, porque en 2003, si
dividimos el total de internos entre el personal específi-
camente dedicado a la reeducación y reinserción, obte-
nemos un cociente del 19,78, y en 2004, un cociente
del 21,3. Espero que me haya podido seguir, señor
ministro, porque son datos suficientemente importan-
tes. Usted dice controlar muy bien instituciones peni-
tenciarias, pero estos datos le demuestran que eso no es
así. Por ello hemos presentado una serie de enmiendas
en instituciones penitenciarias, tres enmiendas parcia-
les con un montante total de 10.200.000 euros que van
dirigidas fundamentalmente a dos aspectos. He de
recordarle, señor ministro, que con todo lo que dijo la
señora Gallizo respecto a la creación de centros peni-
tenciarios, usted mismo ha dicho que van a ejecutar
cuatro centros que ya estaban presupuestados y planifi-
cados por el Gobierno anterior, pero aquí no hay ningu-
na planificación de ningún centro nuevo, de ninguno,
señor ministro. Si la hubiera, nos hubiera gustado cele-
brarlo a todos, pero no la hay.

Nosotros hemos presentado una enmienda de 2
millones para atender el deterioro de centros peniten-
ciarios, pero las dos restantes van dedicadas a un tema
fundamental para nosotros, que es el de motivar y for-
mar a los trabajadores de instituciones penitenciarias.
Usted sólo ha hablado de los planes de prevención de
riesgos laborales. No sé si usted, señor ministro, está
sustrayendo a esta Cámara algún tipo de información
que esta diputada sí tiene y que afecta gravemente a

esta materia que estamos tratando. Entendemos que los
acuerdos a los que se pueda llegar con las organizacio-
nes sindicales son extraordinariamente positivos. Para
eso están los acuerdos y para eso nosotros hemos pre-
sentado una enmienda de 8 millones de euros, para el
incremento salarial de los funcionarios de las prisiones.
Parece ser que ustedes están negociando un acuerdo al
margen de estos presupuestos y al margen de esta
Cámara que supera incluso esa cantidad. Le recuerdo
que el presidente del Gobierno, señor Zapatero, dijo
que esta Cámara era el lugar donde se iba a realizar el
debate y el consenso. Sin embargo, los presupuestos
que estas humildes señorías estamos viendo después no
son los que se corresponden con la realidad. Por eso le
digo que ya que usted está negociando este acuerdo al
menos…

El señor PRESIDENTE: Señora Sánchez-Cama-
cho, su tiempo ya ha concluido.

La señora SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ:
Ahora mismo acabo, señor presidente.

Entiendo que aceptará de buen grado esta enmienda
de 8 millones de euros que fijamos para instituciones
penitenciarias.

Muy brevemente, quisiera pasar a los complementos
de productividad de la Guardia Civil y de la Policía
Nacional. Respecto al complemento de productividad y
lo que ha ocurrido con la Guardia Civil, señor ministro,
el error es tan evidente que poca justificación tiene por-
que se olvidaron ustedes de hacer la ampliación de
gasto correspondiente. No me venga usted con todo lo
de atrás, que siempre es todo lo de atrás. Ustedes deben
empezar a saber que están en el Gobierno y que deben
asumir ya sus propias responsabilidades y sus propios
errores. Ahora le va a tocar a usted hacerlo porque no
va a poder prever toda la productividad que va a pagar
a los funcionarios el 1 de enero y tendrá que irlo
haciendo con ampliaciones correspondientes. Eso es
gobernar y fue lo que usted no hizo en julio. Nosotros
creemos que han abandonado mucho los complemen-
tos, el DPO, los complementos de actividad policial y
los complementos de absentismo de la Policía Nacio-
nal. El día 23 se va a celebrar una reunión de mesa de
retribuciones y seguro que nos encontraremos como en
el otro caso, que todo ese incremento presupuestario
salarial no sabemos de dónde vendrá, o si se hará con
créditos extraordinarios. Ya nos lo explicará usted,
señor ministro, porque seguro que esta diputada le lla-
mará a esta Cámara para que pueda explicarnos, no
cómo se han negociado, que tienen ustedes absoluta
legitimidad para hacerlo y nosotros entendemos que
debe ser así, sino de qué parte van a sustraer del presu-
puesto todos esos cumplimientos que parece ser que
son plurianuales con las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado.
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Para finalizar quisiera decirle que también hemos
presentado enmiendas en seguridad vial; enmiendas en
centros de emergencia, dada la descoordinación que ha
habido en protección civil en estos días, y enmienda
también en seguridad vial en relación con los ayunta-
mientos españoles. Por mi parte, nada más, señor
ministro. Sólo quiero comentarle que alguna de las
cosas que ustedes decían que cumplían, evidentemente
no tienen ese trazado presupuestario y como ejemplo
está el de las comisarías en aquellos barrios de más 
de 30.000 habitantes, que parece ser que tampoco las
han presupuestado para este año.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Para fijación de posición,
señor Martínez Sanjuán.

El señor MARTÍNEZ SANJUÁN: Muchas gracias,
señor presidente.

Recogiendo las últimas palabras de la señora Cama-
cho, como se suele decir niego la mayor. Señora Cama-
cho, después de una intervención complicada, no sé si
ha hablado del presupuesto del Partido Popular o del
presupuesto del Gobierno socialista en materia de inte-
rior. Tiene una especie de fijación histórica con la
defensa permanente del presupuesto del Ministerio del
Interior. Como decía anteriormente el señor Villarrubia
al portavoz del Partido Popular en materia de justicia,
si el presupuesto en materia de justicia y de interior del
Partido Popular había crecido tanto en los años 2003 
y 2004 y éste crece el límite de gasto disponible un 7,65
—y usted lo sabe— para hacer nuevas políticas, no sé
por qué le parece tan mal y presentan una enmienda de
totalidad, que en términos literarios se la pasaportan en
línea y media diciendo que no es adecuada la atribu-
ción de los gastos a los proyectos y a los presupuestos,
que es como no decir absolutamente nada. No le recor-
daré cómo me enteré en Comisión, en palabras del
señor Ballestero, de por qué presentaban la enmienda a
la totalidad a la sección 16: por el caos en materia de la
seguridad en prisiones. Era el Partido Popular el que
dijo esto, ya sé que no lo dijo usted. Ya me hubiese gus-
tado oírle a usted y no al señor Ballestero, pero era el
portavoz del Partido Popular el que, en páginas escritas
en el «Diario de Sesiones», decía que prácticamente en
materia de seguridad, de incendios, de prisiones, de
política antiterrorista, en España se ha implantado el
caos desde el día 14 de diciembre. Esto se justifica mal
luego con una política de colaboración, de acercamien-
to, de ayuda, etcétera, a la que yo sé que usted es más
proclive que lo que pueda decir el señor Ballestero.

Señora Camacho, no se puede decir que el ministro
oculta información a la Cámara. (Rumores.) Sí, sí, lo
ha dicho usted, al final, al hablar de las partidas dedica-
das a instituciones penitenciarias, en la negociación
colectiva. Si algo le aplicaría yo a este presupuesto es
el concepto de transparencia. Es transparente porque se

presupuesta lo que realmente se piensa que se va a gas-
tar o se puede gastar. ¿Usted sabe que ese presupuesto
tan maravilloso al que hacía referencia, del año 2004
del Ministerio del Interior, va a acabar el año con unas
modificaciones presupuestarias de 242 millones de
euros? Usted lo sabe. Todos los presupuestos, también
el del Ministerio del Interior, tienen modificaciones
presupuestarias a lo largo del ejercicio; si no, no se jus-
tificarían bien determinadas insuficiencias presupues-
tarias que históricamente se han conocido a lo largo de
los últimos años en el Ministerio del Interior, que se
sabía que luego había que pagarlas. ¿Por qué? Porque,
como decía el ministro a la hora de presentar el presu-
puesto, este año hemos tenido que presupuestar 92
millones de euros en materia de seguridad de cargos
públicos, cuando se sabe que se van a gastar 92 millo-
nes. La diferencia está en que otros años se presupues-
taban menos, pero se sabía que luego había que pagar
las insuficiencias. Eso es una política transparente. De
la misma manera que hay un incremento presupuesta-
rio en materia de incentivos para la negociación colec-
tiva en instituciones penitencias y en Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, pero si es necesario, por
un acuerdo político y un acuerdo sindical para mejorar
las condiciones laborales, habrá que hacer la reasigna-
ción de gastos dentro del ministerio para poder llegar a
esos acuerdos. 

¿Qué es lo importante, el presupuesto, la doctrina o
el acuerdo? Nosotros creemos que lo importante es el
acuerdo, creemos que lo importante es llegar a las con-
diciones necesarias para llevar adelante una política
realmente eficaz y positiva en materia de seguridad, en
materia de prisiones, en materia de seguridad vial, por-
que el objetivo fundamental de este presupuesto es
aumentar la seguridad de los ciudadanos, la seguridad
de los españoles y también la seguridad de las personas
que están privadas de libertad. Para eso, este presupues-
to, que crece en términos reales de gasto el 7,65 por
ciento, entre otras cosas, pretende impulsar lo bueno
que se estaba realizando por gobiernos anteriores con
el presupuesto del Ministerio del Interior, porque es
normal. Y no nos duelen prendas en reconocer que las
cosas que se han empezado a desarrollar no se pueden
tirar por la borda, sino que hay que completarlas, por-
que eso es bueno. Pero a nosotros no nos parece negati-
vo criticar, por ejemplo, que seguimos completando la
impermeabilización de la frontera sur española en
materia de inmigración ilegal con el proyecto SIVE, o
aumentar todo el programa de telecomunicaciones
digitales con el proyecto Sirdee o con el proyecto de
telecomunicaciones Sitel. El problema está, señora
Camacho, como le decía al señor Balletero en Comi-
sión, en que ya nos gustaría que estos proyectos hubie-
sen estado acabados en tiempo para que, este año 2005,
nosotros no tuviéramos que seguir invirtiendo dinero
en complementar esos proyectos que debían estar ter-
minados. De la misma manera, señora Camacho, que
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en materia de instituciones penitenciarias, nos gustaría
que esos cuatro centros, a los que venimos haciendo
referencia históricamente en Comisión y en Pleno,
hubiesen estado terminados para poder pensar no sólo
en adelantar los tres nuevos del año 2005, a los que se
refería el señor ministro, que eran los de Ceuta, Nava-
rra y Canarias, sino también para que ese nuevo pro-
yecto que tiene que aprobar el Consejo de Ministros de
actualización y renovación de plazas en instituciones
penitenciarias y de los nuevos centros de inserción
social se puedan desarrollar a un ritmo mucho más efi-
caz y mucho más positivo.

Ustedes presentan una serie de enmiendas para
mejorar la seguridad ciudadana en barrios, en el medio
rural, en el medio urbano, a la salida de los colegios,
para luchar contra la droga, pero para eso hacen falta
plantillas, hacen falta medios, hace falta un compromi-
so político de cubrir todas las vacantes y llevar adelante
una política de oferta pública de empleo eficaz porque
se cree en un servicio público que es la seguridad del
Estado. Y para lograr eso nuestro compromiso no con-
siste sólo en una modificación o una enmienda para
aumentar la plantilla del Seprona en cien unidades, sino
que se hace un proyecto integral mediante una oferta
de empleo público para el año 2005 de 4.000 agentes
en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,
como es la Guardia Civil, o de 5.000 personas, que es
lo máximo que puede dar de sí la capacidad formativa
de la escuela de Ávila, en dos ejercicios y en dos tur-
nos; oferta de empleo público que se podrá llevar a la
práctica en el año 2005, pero que no tendrá efectos
prácticos hasta el año 2006. La capacidad de llevar ade-
lante estos programas de empleo público en el sector
de la seguridad del Estado es la que da garantías para
llevar adelante esas políticas nuevas de lucha contra las
nuevas delincuencias, contra los nuevos problemas
delictivos y para aumentar la seguridad de las mujeres,
de los emigrantes, de las personas que realmente se
encuentran en dificultades en el país. 

No se puede decir que queremos mejorar las infraes-
tructuras o las plantillas o las retribuciones y luego pre-
sentar enmiendas detrayendo el dinero de las transfe-
rencias a la Generalitat de Catalunya… (La señora
Sánchez-Camacho Pérez pronuncia palabras que no
se perciben.) Sí, sí. Eso en mi tierra se llama desnudar
a un santo para vestir a otro. Lo que no se puede hacer
es quedar bien con las instituciones penitenciarias
diciendo: yo te llevo una enmienda, y luego, por ejem-
plo, en Cataluña financiar en menor cantidad el des-
pliegue y las políticas de seguridad. Porque la mayor
parte de las enmiendas que ha hecho el Grupo Popular
da de alta determinados programas que no son necesa-
rios, pero da de baja otros fundamentalmente en la
transferencia a la Generalitat de Catalunya. Nosotros
queremos plantillas bien dotadas, que vivan en buenas
instalaciones, llevando adelante un programa formativo
y sobre todo con una buena coordinación política, que

es lo que no se puede presupuestar en un presupuesto,
sino que se lleva adelante con unas buenas acciones y
una buena forma de llevar la política de seguridad en
este país en materia tanto de seguridad política, seguri-
dad pública, como de seguridad vial. No solamente se
trata de poner más radares, de ampliar las plantillas, de
que haya nuevos examinadores, de dotar de nuevos sis-
temas técnicos, sino que se trata fundamentalmente de
hacer leyes, como la del carné por puntos, que permi-
tan avanzar en la seguridad y en la mejora de la red vial
española.

Le quiero decir a través de mis últimas palabras al
señor Rodríguez que no tenga la menor duda o la
menor inseguridad de que lo que se ha aprobado en
Comisión en cuanto a nuevas comisarías se va a llevar
adelante, porque para eso se aprueba, para llevarlas
adelante, no para esconderlas después en un cajón y no
comprometerse con ello. Por tanto, esos dos proyectos
que fueron aprobados en Comisión se van a llevar ade-
lante. Termino diciendo que este proyecto de presu-
puestos, cuyo nivel de gasto crece un 7,65 por ciento,
que aumenta y mejora los proyectos, los programas, las
inversiones y el gasto corriente, va a ser garantía de
mejora de la seguridad de los españoles y garantía 
de que todos podamos desarrollar con libertad nuestros
derechos cívicos y constitucionales.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martínez
Sanjuán.

¿Grupos que desean consumir su turno de réplica?
(Pausa.)

Adelante, señora Sánchez-Camacho.

La señora SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ:
Muchas gracias, señor presidente.

Voy a contestar al señor Martínez Sanjuán. En pri-
mer lugar, señor diputado, cuando se hace política se
tiene que tener un mínimo de rigor. No se pueden decir
no ya en este caso metáforas, sino frases bien dichas,
como eso de vestir a un santo y desvestir a otro en
temas tan importantes como los que estamos hablando,
en políticas de seguridad. Usted ha dicho que esta dipu-
tada estaba detrayendo la partida de las correspondien-
tes transferencias para los mossos d´esquadra. He dicho
muy claro —supongo que usted o no lo ha entendido o
no lo ha escuchado bien— que esa partida era absoluta-
mente necesaria y que desde el Grupo Popular somos
absolutamente partidarios de que se incremente en 48
millones, pero que esa no es la ubicación adecuada,
sino la sección 32, entes territoriales, que es donde ha
estado siempre. Es decir, no diga cosas que los demás
no hemos dicho. 

Le quería añadir otro comentario al señor Martínez
Sanjuán, y es que cuando yo he afirmado que en este
presupuesto se están ocultando datos se lo he dicho al
señor ministro y se lo reitero. En los datos que tengo
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del presupuesto y de la memoria no figura el corres-
pondiente aumento presupuestario que van a tener los
funcionarios de instituciones —en este caso de institu-
ciones penitenciarias u otros—, con lo cual le vuelvo a
decir que aquí se nos ha omitido esa información. Evi-
dentemente, claro que en la liquidación y en la ejecu-
ción de los presupuestos se van ampliando. Por eso le
he dicho al señor ministro que había olvidado su obli-
gación de ampliar la partida correspondiente a la pro-
ductividad de la Guardia Civil, precisamente por eso,
pero su obligación era haber traído aquí las previsiones
plurianuales de ese incremento presupuestario en ese
programa concreto, en negociación colectiva.

Muchas gracias, señor presidente, señoras y señores
diputados.

El señor PRESIDENTE: En turno de réplica, señor
Martínez Sanjuán. Adelante. 

El señor MARTÍNEZ SANJUÁN: Muchas gracias,
señor presidente. 

Señora Sánchez-Camacho, no voy a discutir sobre
cómo ustedes han realizado las enmiendas. Dice usted
que yo no he entendido correctamente su explicación.
Me da lo mismo si lo que ustedes hacen es vestir un
santo desnudando otro o haciendo lo que usted quiere.
La enmienda 314, del Grupo Popular, propone aumen-
tar en 2 millones de euros el programa 133.A y el dine-
ro lo pretenden sacar del programa 132.A, transferen-
cias a comunidades autónomas, es decir, la Generalitat
de Catalunya. Es decir, usted quiere aumentar un pro-
grama en 2 millones pero el dinero lo saca de la trans-
ferencia a la Generalitat de Catalunya, que era lo que
decía usted. Enmienda 315, del Grupo Popular… (La
señora Sánchez-Camacho Pérez hace gestos al ora-
dor.) No, no me haga gestos como diciendo que me he
vuelto loco, señora Sánchez-Camacho. Aprenda usted
a ser responsable de las barbaridades que ustedes
hacen… (La señora Sánchez-Camacho Pérez: No,
no.) Sí, con las barbaridades que ustedes hacen. Pro-
grama 132.A, pretenden crear un programa de 15
millones de euros para mejorar la seguridad ciudadana,
y ¿de dónde pretenden sacar este dinero? De la transfe-
rencia que hay a la Generalitat de Catalunya para la
financiación de los mossos d´ esquadra. Sacar el dinero
de un programa para llevarlo a otro que ustedes han
inventado no sé si es desnudar a un santo para vestir a
otro, pero desde luego es una barbaridad desde el punto
de vista político y desde el punto de vista de la lucha
contra la inseguridad. Porque ustedes lo que están
diciendo en el fondo no quieren dar el dinero que le
corresponde, sea a la Generalitat de Catalunya, sea a
una corporación local o sea a quien tiene que recibir lo
que tiene derecho a recibir porque es de ley y de justi-
cia. A eso póngale usted, señora Camacho el calificati-
vo que quiera. A mí me da lo mismo lo que usted quie-

ra decir. (Aplausos.—La señora Sáchez-Camacho
Pérez pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
No está tasado. No creo que haya habido alusiones,

señora Sánchez-Camacho. Creo que está siendo un
debate bastante correcto. Cada grupo está defendiendo
con intensidad sus puntos de vista pero no creo que
procedan más alusiones. 

Vamos a llamar a votar. Afortunadamente, se están
cumpliendo los plazos. Vamos a ordenar los distintos
elementos de voto. Les anuncio que no habrá sesión
durante el almuerzo. Comenzaremos a las cuatro por-
que vamos bastante bien, tal y como estaba previsto. 

Gracias, llamen a votar. (Pausa.)
Comenzamos las votaciones. Quiero advertir a

SS.SS. que, a petición de los portavoces, hemos reduci-
do el tiempo de votación a 10 segundos, con objeto de
ir lo más rápidamente posible. (Rumores.)

Les ruego el máximo de silencio.
Hay enmiendas transaccionales. Pregunto: ¿algún

grupo se opone? 

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Hay
una.

El señor PRESIDENTE: Tiene razón, señor Martí-
nez-Pujalte, sólo hay una y el texto ha sido distribuido
y todos lo conocen.

Sección 01, Casa de Su Majestad el Rey.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 317; a favor, 294; en contra, 10; abs-
tenciones, 13.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la sec-
ción 01.

Sección 02, Cortes Generales.
Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 315; a favor, 123; en contra, 184;
abstenciones, ocho.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Dictamen de la sección 02, correspondiente en su

globalidad a las Cortes Generales.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 317; a favor, 187; en contra, 122;
abstenciones, ocho.
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto
del dictamen correspondiente a las Cortes Generales.

Sección 03, Tribunal de Cuentas. No hay enmiendas,
por lo que votamos directamente el dictamen.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 317; a favor, 298; en contra, 15; abs-
tenciones, cuatro.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Sección 04, Tribunal Constitucional. No hay

enmiendas, por lo que se vota directamente el texto del
dictamen.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 315; a favor, 296; en contra, 16; abs-
tenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Sección 05, Consejo de Estado. Tampoco hay

enmiendas, pasamos a votar directamente el texto del
dictamen.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 317; a favor, 298; en contra, siete;
abstenciones, 12.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Sección 08, Consejo General del Poder Judicial.

Tampoco hay enmiendas, pasamos a votar directamen-
te el texto del dictamen.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 317; a favor, 295; en contra, siete;
abstenciones, 15.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Sección 12, Ministerio de Asuntos Exteriores y de

Cooperación. La transaccional del Grupo Parlamenta-
rio Vasco (EAJ-PNV) la votaremos al final. 

Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).
Votación separada de las enmiendas 2071 a la 2073.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 319; a favor, 145; en contra, 174.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos el resto de las enmiendas del Grupo Parla-

mentario Catalán (Convergència i Unió) para las que se
ha pedido votación separada.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 319; a favor, 19; en contra, 296; abs-
tenciones, cuatro.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
La enmienda 2346 la votaremos al final, porque tam-

bién ha sido objeto de transacción.
Grupo Parlamentario Popular. Votamos de la

enmienda 274 a la 282.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 319; a favor, 126; en contra, 176;
abstenciones, 17. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Procede ahora la votación de la enmienda transac-

cional a las respectivas del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV) y del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió.)

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 320; a favor, 319; en contra, uno.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. (Rumo-
res.) Silencio.

Concluida la votación de enmiendas, procede votar
ahora el texto del dictamen de la sección 12, Ministerio
de Asuntos Exteriores y Cooperación.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 319; a favor, 175; en contra, 131;
abstenciones, 13.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Entramos en la sección 13, Justicia. Grupo Parla-

mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciati-
va per Catalunya-Verds, enmienda 1327.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 319; a favor, 178; en contra, 133;
abstenciones, ocho.
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió.)

Votamos las enmiendas 2076 a 2082, más la enmien-
da 2345. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 318; a favor, 19; en contra, 298; abs-
tenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Grupo Parlamentario Popular. Enmiendas 283 a 291.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 319; a favor, 126; en contra, 175;
abstenciones, 18.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Concluida la votación de las enmiendas, procede la

votación del texto del dictamen de la sección 13, Minis-
terio de Justicia.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 320; a favor, 174; en contra, 143;
abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Sección 14, Defensa. En primer lugar, Grupo Parla-

mentario Mixto, señora Lasagabaster. Enmiendas 168
a 171.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 319; a favor, 27; en contra, 283; abs-
tenciones, nueve.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana.

Enmiendas 1811, 1812 y 1815 a 1826.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 320; a favor, 17; en contra, 288; abs-
tenciones, 15.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Grupo Parlamentario Popular. Enmiendas 292 a 307.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 320; a favor, 125; en contra, 175;
abstenciones, 20.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Concluida la votación de enmiendas, procede votar

el texto del dictamen relativo a la sección 14, Ministe-
rio de Defensa.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 317; a favor, 159; en contra, 132;
abstenciones, 26.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Sección 16, Ministerio del Interior. En primer lugar,

Grupo Parlamentario Mixto, señora Lasagabaster.
Enmiendas 172 a 176.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 319; a favor, 19; en contra, 296; abs-
tenciones, cuatro.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, señor

Rodríguez. Enmienda 1108.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 319; a favor, 22; en contra, 172; abs-
tenciones, 125.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió)

Enmiendas 2083 a 2086.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 318; a favor, 19; en contra, 177; abs-
tenciones, 122.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Grupo Parlamentario Popular. Enmiendas 313 a 324.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 318; a favor, 124; en contra, 173;
abstenciones, 21.
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Sección 17

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Concluida la votación de las enmiendas, procede

votar ahora el texto del dictamen correspondiente a la
sección 16, Ministerio del Interior.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 317; a favor, 173; en contra, 132;
abstenciones, 12.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Hemos concluido a buena hora. Se reiniciará el

Pleno esta tarde a las cuatro y, razonablemente, podre-
mos terminar también a buena hora esta noche.

Se suspende la sesión.

Era la una y cuarenta minutos de la tarde.

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señorías, continuamos con el Pleno de hoy y debati-
mos en primer lugar las enmiendas a la sección 17, que
son las que corresponden a Fomento. 

Tiene la palabra la señora ministra. Adelante.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Señora presidenta, señorías, comparezco hoy en
esta Cámara para explicar brevemente el proyecto de
presupuestos del Ministerio de Fomento para 2005.
Son los primeros presupuestos de esta legislatura y en
ellos se pueden apreciar claramente los objetivos y
prioridades de la nueva política de infraestructuras y
transportes. Es, como digo, el primer presupuesto de
una nueva política de infraestructuras, y por eso es
quizá más necesario analizar y hacer hincapié en cómo
se trasladan estos objetivos y prioridades en las medi-
das que contienen y que se adoptan para garantizar su
consecución. Desde el punto de vista económico, con-
templamos la inversión en infraestructuras como un
elemento clave para mejorar la eficacia del sistema pro-
ductivo, para incrementar la productividad y, por tanto,
su capacidad de competir. Por ello, lo consideramos
clave para el crecimiento económico y la moderniza-
ción de nuestro país. El sistema de transporte facilita 
la conexión de los mercados, de los centros de produc-
ción y consumo y, como tal, amplía su capacidad de
oferta, de demanda y de transparencia en su funciona-
miento. Hace posible la puesta en valor de recursos a
los que de otra forma no habría acceso y crea así mayo-
res posibilidades de desarrollo económico. Desde el
punto de vista social, las infraestructuras y los servi-
cios de transporte favorecen una mejora de las relacio-
nes entre los ciudadanos, facilitan su acceso a los servi-
cios públicos básicos como la educación, la salud o la

cultura, en definitiva, contribuyen a incrementar la cali-
dad de vida de los ciudadanos. También las redes de
infraestructuras y transporte juegan un papel determi-
nante en la configuración del modelo territorial, ya que
constituyen elementos de vertebración y reequilibrio
territorial que contribuyen a crear las condiciones nece-
sarias para la igualdad de oportunidades y el progreso
de todos los ciudadanos, con independencia del lugar
donde residan o desarrollen sus actividades. Asimismo,
con el diseño del proyecto de presupuestos para el 2005
hemos pretendido dar continuidad a las actuaciones
presupuestariamente comprometidas, racionalizándo-
las y dotándolas de la solvencia financiera de la que
adolecían, y darle un giro a la política de inversiones
que nos permita su adecuación a una nueva política de
infraestructuras con marcadas diferencias con la políti-
ca anterior. Porque efectivamente, señorías, las diferen-
cias que caracterizan estos presupuestos respecto a los
anteriores son, en primer lugar, el esfuerzo hacia la ver-
tebración territorial y, por tanto, al reequilibrio de las
distintas zonas del país, tanto en la cuantía de las dota-
ciones presupuestarias como en el diseño de las actua-
ciones a realizar. La racionalización de las decisiones
de inversión, que permitirá rentabilizarla en el menor
tiempo posible, es otra de las diferencias. El impulso
de la intermodalidad que permita optimizar el conjunto
del sistema de transporte, la defensa del entorno urba-
no, la prioridad por la seguridad en los distintos modos
de transporte y la recuperación del patrimonio infraes-
tructural a partir de la conservación y el mantenimiento
de lo ya existente son otros de los rasgos diferencia-
les con la política de infraestructuras del Gobierno
anterior.

Los presupuestos, señorías, son una pieza más del
conjunto de medidas que hemos adoptado y vamos a
seguir adoptando para dotar de solvencia financiera a
las inversiones en infraestructuras. Con este objetivo, el
proyecto de presupuestos del Ministerio de Fomento y
de sus entes dependientes para 2005 tiene una dotación
de 23.132,2 millones de euros, lo que supone un incre-
mento de 1.739,5 millones de euros y, por tanto, un cre-
cimiento del 8,1 por ciento. Si añadimos a esta dota-
ción la correspondiente al Plan extraordinario de
carreteras, que, como saben ustedes, se eleva a 465
millones de euros, la dotación de los recursos financie-
ros para financiar las infraestructuras crece un 10,3 res-
pecto a 2004, y si además tenemos en cuenta los 5.459
millones de euros destinados al saneamiento financiero
de Renfe, resulta que el impulso financiero que en tér-
minos de incremento recibe el Ministerio de Fomento
para la nueva política de infraestructuras de transportes
respecto a 2004 asciende a 7.663,5 millones de euros,
un crecimiento porcentual que se eleva casi al 36 por
ciento, al 35,8 por ciento concretamente. Este esfuerzo
financiero supone dotar de solvencia financiera a las
inversiones en infraestructuras y dar cumplimiento a
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los objetivos y prioridades de nuestra política de trans-
portes.

Otra característica que quisiera destacar de los pre-
supuestos de 2005 del Ministerio de Fomento es su
marcado carácter realista, por cuanto tienen en cuenta
la situación heredada y sus condicionantes y orientan
las decisiones hacia los nuevos objetivos. Efectivamen-
te, la situación de partida de la nueva política de infra-
estructuras es fruto de la herencia del Gobierno ante-
rior y condiciona, a la vez que limita, las decisiones a
tomar en el ámbito de las infraestructuras. De estos
condicionantes creo necesario destacar, por un lado, el
alto nivel de retención y de compromiso en los créditos
para los próximos ejercicios, de tal forma que con
fecha 15 de abril de 2004 los créditos retenidos eran los
siguientes: para 2004, el 97,98 por ciento; para 2005, 
el 91,1 por ciento; para 2006, el 77,7 por ciento, y 
para 2007, el 57 por ciento. Un segundo condicionante
o limitación a la hora de tomar las decisiones era el
nivel de endeudamiento de los entes públicos empresa-
riales, que había alcanzado a 15 de abril niveles anor-
malmente altos. En Renfe la previsión a 31 de diciem-
bre de 2004 se situaba en 7.255 millones de euros de
endeudamiento; en AENA las inversiones previstas
provocan necesidades de financiación crecientes que
darán lugar a un endeudamiento en el año 2010 
de 10.000 millones de euros, y por último gran parte de
los compromisos presupuestarios antes aludidos
corresponden a actuaciones dispersas e inconexas, con-
secuencia más de decisiones coyunturales que de una
programación rigurosa y coherente, y por tanto las
decisiones a adoptar en estos presupuestos tienen que
dotar de eficiencia y racionalidad, de la eficiencia y la
racionalidad de que adolecían, mediante una asigna-
ción eficiente de los recursos.

Ahora se trata de que las actuaciones a desarrollar
no sean un fin en sí mismas, sino que tiendan hacia los
nuevos objetivos en materia de infraestructuras. Se pre-
tende que esta nueva política responda a criterios de
intermodalidad, entendida como el desarrollo de un sis-
tema combinado e integrador de modos de transporte
en el que cada uno de ellos funcione con la mayor efi-
cacia y facilite la mejor movilidad de los viajeros y
flujo de mercancías. Asimismo, el desarrollo sostenible
exige compatibilizar la satisfacción de la demanda de
movilidad con la protección del medio ambiente y la
salud de los ciudadanos. Para ello se pretende integrar
criterios medioambientales en el desarrollo de las infra-
estructuras, y así está concebido en estos presupuestos.

En cuanto al esquema de redes que nos proponemos
desarrollar, debe colaborar al reequilibrio territorial.
Por ello incluimos en el proyecto de presupuestos los
primeros pasos para configurar un sistema mallado que
supere la geometría radial que caracteriza a las redes
actuales. Queremos desarrollar una estructura comple-
mentaria que avance hacia la cohesión territorial. Se
trata en definitiva de una visión de las infraestructuras

que permita a los ciudadanos desplazarse con gran faci-
lidad de un núcleo urbano a otro, esté situado en el cen-
tro o en la periferia.

Señorías, para avanzar hacia los objetivos que presi-
den la política de infraestructuras se ha elaborado un
proyecto de presupuestos que, si analizamos exclusiva-
mente el correspondiente al Ministerio de Fomento,
asciende a casi 9.000 millones de euros, lo que supone
un crecimiento del 10,40 por ciento. (El señor presi-
dente ocupa la Presidencia.) Del análisis de los dife-
rentes capítulos me gustaría resaltar la presupuestación
de partidas que van dirigidas a mejorar la transparencia
informativa y a modernizar la Administración. De esta
forma, en el capítulo 2 se produce un fuerte incremento
para dotar de un adecuado equipamiento informático al
Ministerio de Fomento, especialmente en materia de
contratación, incrementando con ello los niveles de
transparencia informativa a la vez que se mejora la ges-
tión de la misma. Dentro de este capítulo es muy signi-
ficativo el esfuerzo presupuestario que se destina a
actuaciones de inspección aeronáutica en materia de
seguridad. Además quisiera comentar a SS.SS. que
para analizar los capítulos 4, 6 y 7 hay que tener en
cuenta que alguna de las variaciones experimentadas
en la adaptación presupuestaria respecto al presupuesto
de 2004 se deben a los cambios que se producirán con
la entrada en vigor de la Ley del sector ferroviario el 1
de enero de 2005, así como a la incidencia que en los
mismos tiene el saneamiento financiero de Renfe, al
que ya he hecho referencia. También en el capítulo 4 se
encuentra una mayor dotación para el incremento de la
subvención destinada al transporte aéreo y marítimo de
los viajeros residentes en Canarias, Baleares, Ceuta y
Melilla.

En materia de seguridad, además de las medidas del
capítulo 2, hay que destacar que en el capítulo 7 se
dotan créditos presupuestarios destinados a Sasemar
por un importe de 27 millones de euros, lo que supone
un crecimiento del 32 por ciento sobre 2004 que se des-
tina a la seguridad marítima. Por último quiero comen-
tarles que el capítulo 8, activos financieros, tiene un
crecimiento de casi el 36 por ciento, básicamente desti-
nado a capitalizar el ADIF ante el papel crucial que en
el desarrollo de las infraestructuras ferroviarias está
destinado a desempeñar este ente público, a partir del 1
de enero de 2005. 

Señorías, hasta aquí hemos analizado un aspecto
parcial del proyecto de presupuestos. Sin embargo,
para una completa visión del mismo hay que hacerlo
desde la perspectiva del presupuesto consolidado, y
dentro de este creo de mayor interés para la política de
infraestructuras la parte referida a las inversiones. En
este sentido les comento que el volumen de las inver-
siones asciende a 12.617 millones de euros, entre el
Ministerio de Fomento y sus organismos dependientes.
De esta parte, y desde una distribución modal, quiero
comentarles que más de las tres cuartas partes se desti-
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nan a infraestructuras viarias y ferroviarias y el resto de
este volumen total se destina a puertos y aeropuertos. 

En infraestructura ferroviaria nos proponemos
impulsar y hacer compatible el crecimiento de la red de
alta velocidad para el transporte de viajeros a larga dis-
tancia con la mejora del ferrocarril convencional, tanto
para el tráfico de viajeros como de mercancías, por su
importante papel desde el punto de vista de la vertebra-
ción territorial. El ferrocarril es una prioridad en la
nueva política de infraestructuras y transportes por su
gran aportación en la reducción de la siniestralidad al
tratarse de un modo de transporte más seguro que la
carretera. Por otro lado, el impulso al ferrocarril viene
motivado por sus menores costes sociales y ambienta-
les y su mayor eficiencia energética en relación con
otros modos de transporte. Sin embargo, señorías, en
nuestro país la cuota de mercado del ferrocarril para el
transporte en larga y media distancia ha tenido una evo-
lución muy negativa en los últimos años, consecuencia
de su pérdida de competitividad frente a la carretera
y/o al transporte aéreo. El ferrocarril convencional ha
sido el gran olvidado por el Gobierno anterior. Las
cifras ilustran esta afirmación sobre la evolución en los
últimos años del transporte ferroviario. Concretamente
el de mercancías ha perdido el 40 por ciento de su cuota
de mercado, al pasar en 1995 del 5,1 por ciento del trá-
fico de mercancías absorbido por el ferrocarril, al 3 por
ciento en 2002. Por ello, y frente a un desarrollo ferro-
viario basado exclusivamente en la alta velocidad, pro-
movido por el anterior Gobierno, vamos a potenciar
una política ferroviaria en España basada en la comple-
mentariedad entre la red ferroviaria convencional y la
alta velocidad, dedicando especial atención, dentro de
la red convencional, al tráfico de mercancías y a los ser-
vicios de cercanías. Estas prioridades se contemplan en
los presupuestos para 2005, en los que se hace una fuer-
te apuesta por las inversiones en la red convencional,
que se multiplican por tres. Este crecimiento es parti-
cularmente significativo también en las redes de cerca-
nías, que llegan a un crecimiento del 67,7 por ciento; es
decir, se multiplican en el proyecto de presupuestos
presentados por el Gobierno ante esta Cámara práctica-
mente por siete.

Permitan que les haga un breve comentario en rela-
ción con las cercanías ferroviarias. En la nueva política
del Ministerio de Fomento constituyen una pieza esen-
cial, puesto que en el sistema de transporte público de
las áreas urbanas y metropolitanas donde operan con-
tribuyen al incremento de la calidad de vida y a la
mejora del medio ambiente. Estas son las razones por
las que impulsamos las inversiones en las redes de cer-
canías tras el retroceso sufrido en las dos últimas legis-
laturas.

Por lo que respecta a las infraestructuras viarias,
nuestras líneas de actuación se dirigen a incrementar la
conservación y seguridad, que constituyen una priori-
dad en consonancia con las nuevas políticas de infraes-

tructuras; mejorar la funcionalidad y la calidad de la
red existentes mediante la mejora de los niveles de
diseño de las autovías más antiguas, que fueron conce-
bidas como duplicaciones de la calzada ya existente,
para dotarlas con esta nueva política de condiciones de
seguridad y niveles de servicio similares a las autovías
más modernas. El impulso de los enlaces y la colectivi-
dad de toda la red viaria, con especial atención a una
correcta integración de las redes locales con la red de
gran capacidad que potencie la complementariedad
entre ambas redes es otra de las orientaciones, y el
desarrollo de las infraestructuras viarias urbanas, tales
como travesía, circunvalaciones y acceso. Para ello el
proyecto de presupuestos de 2005 tiene prevista una
dotación por importe de casi 3.000 millones de euros,
lo que significa un incremento de más de 200 millones
de euros respecto al año anterior. Si a ello unimos 
los 465 millones de euros adicionales a este presu-
puesto en el Plan extraordinario de carreteras, el creci-
miento de las inversiones se eleva por encima del 24
por ciento. De esta cantidad, 570 millones de euros se
van a destinar a nuevas infraestructuras viarias. En este
sen-tido, para el año 2005 estarán en obras 1.850 kiló-
metros de carretera, de los cuales 640 serán de nueva
licitación.

En relación con las infraestructuras portuarias, se
pretende avanzar en la consecución de los objetivos
siguientes: aumentar la capacidad de determinados
puertos que necesitan ampliar sus infraestructuras o
superestructuras; reforzar la calidad de los servicios
portuarios prestados; fomentar la intermodalidad marí-
timo-terrestre; impulsar el desarrollo de las actividades
logísticas y de valor añadido de los puertos; mejorar las
condiciones medioambientales de los entornos portua-
rios ciudadanos, y facilitar la incorporación de iniciati-
vas y capitales privados. Todo ello será posible con
unas líneas y una dotación de 1.324 millones de euros,
lo que supone un incremento de casi el 43 por ciento.

Por último, en este análisis por modos de transporte
quisiera destacar las infraestructuras aeroportuarias y
de navegación aérea. Las inversiones previstas se
enmarcan en una serie de líneas de actuación estratégi-
ca que se desarrollarán durante los próximos años con
un triple objetivo: seguridad en los aeropuertos y en el
tráfico aéreo; mejora de la prestación de los servicios y
refuerzo del modelo integrado en red de los aeropuer-
tos y la navegación aérea que garantice nuevamente la
vertebración y la accesibilidad territorial mediante el
transporte aéreo.

Señorías, una vez expuestos los criterios objetivos
en las inversiones previstas para los distintos modos de
transporte, quiero hacer un particular hincapié en cómo
se contemplan en los presupuestos las dos prioridades
de nuestra política de infraestructuras: seguridad, con-
servación y mantenimiento. En efecto, la seguridad
entendida bajo un concepto de seguridad integral es la
primera prioridad del Ministerio de Fomento para esta
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legislatura. La seguridad en los transportes se ha con-
vertido en una de las principales preocupaciones de los
españoles y por ello de nuestro Gobierno. La situación
que nos encontramos al llegar al ministerio nos indica-
ba la necesidad de adoptar medidas urgentes. En con-
creto, los indicadores de seguridad vial en España son
de los peores de Europa, muy por encima de la media
europea. Así, en carreteras, en el año 2002 España tuvo
una tasa de 132 muertos en accidentes de tráfico por
millón de habitantes, un 29,4 por ciento superior a la
media europea, que se sitúa en 102 muertos por millón
de habitantes. Además, las estadísticas muestran que la
situación ha empeorado en los últimos años. Se ha
incrementado el diferencial con Europa en lugar de
reducirse, y así, entre 1996 y 2001 el número de acci-
dentes con víctimas en España creció un 17,3 por cien-
to, mientras que en la Unión Europea creció tan sólo 
un 2,2 por ciento; 15 puntos más ha aumentado la dife-
rencia. El Ministerio de Fomento, como es lógico, no
puede permanecer impasible ante esta situación. Las
secuelas en términos de pérdida de vidas humanas,
daños materiales e impacto sobre el medio ambiente
son inasumibles en una sociedad moderna. En el ámbi-
to de nuestras responsabilidades, podemos y debemos
contribuir a mejorar esta situación. El concepto de
seguridad integral, al que me he referido, incluirá a
todos los modos de transporte, tanto en acciones pre-
ventivas como en actuaciones dirigidas a tratar proble-
mas concretos causantes de accidentes. Abarcará desde
el proyecto al diseño de las infraestructuras, desde la
calidad de la ejecución de la obra hasta su conserva-
ción y mantenimiento. Incluirá también nuevas tecno-
logías. Señalización e información a los usuarios son
algunos de los aspectos que vamos a tratar. Para afir-
mar nuestro compromiso con la seguridad, en los pre-
supuestos de 2005 se recogen distintos programas de
actuación en esta materia que incluyen tanto inversio-
nes como acciones de inspección y vigilancia para los
diferentes modos de transporte. El crecimiento respec-
to al año anterior es de un 13 por ciento. 

En relación con otra de las prioridades del ministe-
rio, la conservación y el mantenimiento de las infraes-
tructuras, ya en los presupuestos de 2005 se inicia el
camino para recuperar los niveles de inversión acordes
con los estándares europeos. Me gustaría dejar cons-
tancia de la reducida dotación presupuestaria que reci-
bían estas actuaciones en los últimos años. Les cito
como ejemplo las carreteras, cuya conservación y man-
tenimiento ascendían a una cantidad en torno al 1 por
ciento del valor patrimonial de la red, muy por debajo
de la media europea, que es un 2 por ciento. Este año
crece un 9,3 por ciento. En relación con el ferrocarril,
su presupuestación va a llevarse a cabo incluyéndolo
como pieza clave del Plan extraordinario de manteni-
miento integral de la red ferroviaria convencional, que
tiene un horizonte de ocho años. Con él se pretende
recuperar los niveles de fiabilidad, calidad y seguridad

requeridos para que se haga una adecuada prestación
de los servicios, y se incluyen en este presupuesto
actuaciones de mejora de la plataforma viaria, vía ins-
talaciones, acudiendo, en su caso, a renovaciones inte-
grales o variantes. La suma de las actuaciones viaria y
ferroviaria en el proyecto de presupuestos presentado
por el Gobierno para la conservación y el mantenimien-
to de la red de carreteras y ferrocarriles tiene un creci-
miento del 37 por ciento y una dotación de 870 millo-
nes de euros. 

Señorías, concluyo, pero permítanme antes hacer
unas últimas reflexiones. Con estos presupuestos supe-
ramos el enfoque meramente dotacional que ha carac-
terizado la política de infraestructuras en los últimos
años y que ha llevado a la inmovilización de cuantiosos
recursos en obras de muy escasa rentabilidad social y
económica, por cuanto eran fruto de actuaciones dis-
persas e inconexas, y una carencia de criterios de plani-
ficación rigurosos, sustituidos por un simple catálogo
de infraestructuras en el que todo cabía. Iniciamos con
estos presupuestos una nueva política de infraestructu-
ras planificada y solvente. Planificada, pues no se trata
de ofrecer promesas abstractas o planes irrealizables
que lo único que hacen es generar falsas apariencias y
defraudar legítimas esperanzas, sino unos verdaderos
proyectos con actuaciones bien definidas y solventes,
ya que las actuaciones están soportadas en proyectos
técnicamente bien concebidos, que responden a las ver-
daderas necesidades económicas y sociales de nuestro
país, y dotado de la financiación adecuada. Ello nos
permitirá garantizar la continuidad de la obra pública;
reforzar la solvencia financiera y la eficacia de las
inversiones públicas; avanzar en términos de producti-
vidad de nuestro sistema económico; contribuir a la
vertebración territorial, mejorando las comunicaciones
entre las comunidades autónomas y completando las
conexiones transfronterizas; facilitar la intermodalidad;
permitir la sostenibilidad medioambiental e incremen-
tar la seguridad y la calidad de nuestras infraestructuras
de transportes. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora ministra. 
Comenzamos con la defensa de las enmiendas pre-

sentadas a la sección 17. En primer lugar, el Grupo Par-
lamentario Mixto. Señora Barkos, adelante. 

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señor
presidente.

Señorías, señora ministra, no nos ha convencido el
discurso de la señora ministra, lo mismo que no nos ha
convencido el proyecto de presupuestos. Así que vamos
a insistir en lo ya señalado anteriormente a lo largo de
la presentación del proyecto de presupuestos en esta
Cámara. Y es que respecto a la Comunidad Foral de
Navarra este proyecto de ley de presupuestos penaliza
y castiga a la comunidad foral en lo que respecta al
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nuevo mapa de infraestructuras, al nuevo mapa de
comunicaciones. Y lo vamos a ilustrar con números. 

Recientemente el ministro de Economía afirmaba
que esta sección que hoy nos ocupa aumenta en más de
un 9 por ciento, en concreto un 9,1 por ciento, el capi-
tal aportado en la legislatura anterior o en el ejercicio
anterior. Pues bien, ante este aumento del 9,1 por cien-
to la Comunidad Foral de Navarra se ve castigada con
una rebaja del 40 por ciento en los presupuestos desti-
nados a las infraestructuras en este territorio. Es cierto
que el Plan de infraestructuras que había sido firmado
por el Gobierno Central con el Gobierno de la Comuni-
dad Foral de Navarra es un acuerdo y no un convenio,
como ha reiterado la ministra en anteriores ocasiones,
y por tanto no obliga al Gobierno central. El Partido
Popular y Unión del Pueblo Navarro explicarán algún
día por qué llegaron a esta fórmula de un acuerdo y no
un convenio. En todo caso, repito, es cierto que no obli-
ga. También es cierto que en legislaturas anteriores 
—concretamente en las dos anteriores, y hablamos de
ocho presupuestos— se presupuestaba pero no se eje-
cutaba respecto a Navarra —en esto también estamos
de acuerdo—; en cualquier caso, esto no exime al
Gobierno socialista de incorporar a las ciudadanas y a
los ciudadanos navarros —y esta es la clave de la cues-
tión— al mismo ritmo de desarrollo en comunicacio-
nes que al resto de los ciudadanos del Estado. Este es el
sentido de las nueve enmiendas que a esta sección pre-
senta Nafarroa Bai, partido al que represento, y que son
absolutamente fundamentales para el desarrollo básico
de Navarra, señora ministra de Fomento, en el nuevo
mapa de infraestructuras de comunicaciones del con-
junto del Estado. Así, cabe destacar la enmienda 257,
relativa a la autovía Medinaceli-Soria-Tudela, que
quiero recordar que en el proyecto de presupuestos está
recogida como una autopista y en estos momentos no
existe; en la comunicación entre las dos capitales, la
capital del Reino, la ciudad de Madrid, y la capital de
Navarra, Pamplona, no existe una doble vía en estos
momentos. Por lo tanto, reclamamos, porque no hay
alternativa, una autovía Medinaceli-Soria-Tudela. Tam-
bién reclamamos una ampliación de la partida denomi-
nada línea de alta velocidad a Pamplona. Se propone la
ampliación de la partida ya reseñada hasta llegar a la
cantidad de 25 millones de euros, y es que de nuevo
hay que tener en cuenta cuestiones numéricas, señora
ministra: que el presupuesto global del proyecto actual
es de 251 millones de euros y el horizonte para su eje-
cución habla del año 2010. Por lo tanto, o llevamos una
partida de al menos —es lo que solicita Nafarroa Bai—
25 millones de euros o difícilmente vamos a llegar al
proyecto en el tiempo y en las cantidades comprometi-
das en su momento.

Finalmente, respecto al estudio de alternativas de
trazado de conexión de Pamplona con la red ferroviaria
vasca de alta velocidad, Nafarroa Bai tiene una pro-
puesta absolutamente novedosa respecto a lo que están

solicitando otras formaciones. Se propone la creación
de esta nueva partida para estudiar las diferentes posi-
bilidades de conexión de la capital navarra con la red
ferroviaria de alta velocidad de la Comunidad Autóno-
ma vasca. El objetivo de este estudio es analizar las
alternativas existentes para esta conexión, de tal mane-
ra que sean los propios ciudadanos navarros los que
apuesten por una u otra conexión y no las posibilidades
que se determinen y se decidan en esta Cámara y que
lleven a una concreta definición del trazado en la
Comunidad Autónoma vasca. En definitiva, señor pre-
sidente, señora ministra, creo que los ciudadanos nava-
rros en su totalidad nos negamos a que sea utilizada la
posibilidad de esta conexión para que se decida en la
Comunidad Autónoma vasca cuál es el trazado de alta
velocidad que se decidirá en el futuro.

Solicito la votación favorable de estas nuevas
enmiendas, por supuesto a los diputados que por la cir-
cunscripción navarra nos hallamos en esta Cámara,
pero también, por supuesto, a todos aquellos grupos
que en este caso conforman Nafarroa Bai —en esto no
tenemos ninguna duda—, a todos aquellos grupos que
conforman la definición de un Estado solidario, tam-
bién en la definición del mapa de las infraestructuras,
y, cómo no, a aquellos grupos que, incluso sin repre-
sentación navarra, están haciendo de la negociación de
estos presupuestos una especial defensa de un modelo
muy concreto para Navarra.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Barkos.

Adelante, señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZABAL: Gra-
cias, señor presidente.

En apenas tres minutos resulta francamente difícil
argumentar el porqué de las solicitudes que hemos pre-
sentado, pero probablemente a muchos de los que están
en esta Cámara no les sonarán como nuevas las peticio-
nes que hacemos, porque suponen un defecto de lo que
debía haber sido realizado hace ya muchos años. Esta-
mos hablando de once peticiones que se centran sobre
todo en el área de las infraestructuras de transporte
ferroviario, en la medida en que también suponen,
como es lógico, una conexión con el resto de Europa.
El territorio del cual he salido representante es la
Comunidad Autónoma del País Vasco, más concreta-
mente Guipúzcoa, y es evidente que tratemos de incen-
tivar una cuestión que también es básica para todo el
Estado; hablamos de la Y griega ferroviaria vasca. Qué
decirles de un proyecto que data del año 1993, que
hemos discutido hasta la saciedad, que ha sido el obje-
to de mayor declaración de adhesión, pero de menor
participación y acción a lo largo de los últimos años.
Este es un tema que no debe tener ningún retraso más
porque es una cuestión vital, evidentemente para la
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Comunidad Autónoma del País Vasco, pero también
vital para otras comunidades. Lo que estamos diciendo
es que lo que hoy se está presupuestando no es sufi-
ciente. No nos valen los argumentos de que técnica-
mente ya no es posible presupuestar más, eso no es así,
es perfectamente factible establecer un presupuesto que
corresponda a la necesidad, la agilidad, la inmediatez y
la eficacia de este proyecto. Por tanto, vamos a ver en
el talante del Gobierno socialista, si están dispuestos o
no a comprometerse con este proyecto, si están dis-
puestos o no a realizarlo en los tiempos convenientes y
necesarios.

Hay más proyectos, también en el ámbito de cone-
xión, de transporte, de eficacia y europeo, por ejemplo
la Euskomodal de Irún. Es una cuestión básica en la
medida en que trata de resolver un problema creciente,
de gran perjuicio para los que habitamos en aquella
zona, la conexión con el Estado francés. Se trata de
absorber, desde el punto de vista ferroviario, una
estructura ferroviaria intermodal que combine la infra-
estructura viaria con la infraestructura ferroviaria y que
permita la desaparición de los más de 7.000 vehículos
pesados que en este momento están circulando por las
infraestructuras viarias y que en 2020 pueden llegar a
ser 20.000 vehículos pesados. 

Tenemos otras enmiendas relativas a cuestiones de
supresión de pasos a nivel —parece mentira que a estas
alturas tengamos todavía pasos a nivel, con ese gran
problema de peligrosidad— y otra serie de infraestruc-
turas ferroviarias y también viarias que ya vienen retra-
sadas de otros ejercicios presupuestarios, de otros
gobiernos de distintos colores que todavía no se han
realizado. Creemos que ya es hora, que es una cuestión
pendiente y que merecería la pena que tuvieran el
apoyo de los votos de los distintos grupos. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Lasaga-
baster.

Señor Labordeta, su turno.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señor
presidente.

Solamente quiero agradecer y recordar las palabras
del portavoz del PSOE en temas de fomento y vivien-
da, señor de la Encina, en la Comisión de Presupuestos
celebrada la pasada semana. Decía litesralmente: El
resto de las enmiendas nos parece muy interesante,
pero en este ejercicio presupuestario no podemos abor-
darlas por el notable incremento del déficit público que
suponen. Me refiero a las enmiendas 10 a 70, a las
enmiendas 242 y 243 y a las enmiendas 1636 y 1637.
Son enmiendas importantes que habrá que contemplar
y el compromiso del Grupo Parlamentario Socialista es
abordarlas en próximos ejercicios presupuestarios por-
que merecen apoyo, pero no podemos atender todas las
enmiendas. Estas propuestas afectan a la mayoría de

las comarcas aragonesas en temas de infraestructuras
ferroviarias, carreteras, accesos a localidades, mejora
de caminos, impulso al patrimonio histórico-artístico,
etcétera.

Satisfechos con la respuesta y esperando el compro-
miso de apoyo a las mismas, que nunca tuvimos en cua-
tro años de Gobierno del Partido Popular, retiramos las
enmiendas de referencia a la sección.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor Rodrí-
guez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

Para el Bloque Nacionalista Galego, esta sección 17
es especialmente importante porque conecta con dos
realidades para nosotros muy imperiosas. La primera,
acabar con la diferencia en infraestructuras que tiene
Galicia en relación con el Estado, y la segunda, que se
respeten los acuerdos políticos que toman los distintos
gobiernos. Me estoy refiriendo a que hay un plano de la
necesidad, ya histórico, de la marginación ya histórica,
y un plano de lo que son promesas que deben de cum-
plirse. Atendiendo a esta última cuestión, nosotros
hemos hecho las enmiendas a esta sección a partir del
acuerdo del Parlamento de Galicia, que conoce perfec-
tamente la señora ministra, y que de una forma muy
ponderada situaba lo que habría que presupuestar en el
año 2005 para hacer creíble el denominado Plan Gali-
cia en materia de infraestructuras y también para cum-
plir el horizonte temporal que quedó aprobado en este
Congreso de los Diputados por unanimidad. 

Para nosotros es especialmente importante señalar y
rubricar lo que se refiere a las infraestructuras ferrovia-
rias. Coincidimos con el ministerio en la importancia
de dotar a todo el territorio del Estado español de un
ferrocarril convencional aceptable y ponderar la alta
velocidad. Sin embargo, da la casualidad de que en
Galicia no tenemos ferrocarriles convencionales acep-
tables y además lo que se está ejecutando no es un tren
de alta velocidad stricto senso, sino que es un tren de
velocidad de 150 kilómetros por hora que se está ejecu-
tando sobre la vía actual, con lo cual el ministerio debía
de tener por lo menos la sensibilidad de acelerar estas
obras entre A Coruña y Vigo. Vuelvo a decir que no es
de recibo que estas obras se pensaran en el año 1998 y
se planificaran en el año 2000. Con este tipo de parsi-
monia presupuestaria, no lo tendremos acabado hasta
el año 2010. Si esta es una política presupuestaria ade-
cuada para el tramo de ferrocarril convencional de todo
el Estado español más rentable en términos relativos,
en términos de ocupación en función de los habitantes
que hay y del tipo de ferrocarril que es, que venga Dios
y lo vea. Para nosotros este es un objetivo fundamental
y hemos añadido 207 millones de euros para que esta
infraestructura pueda estar, por lo menos con la catena-
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ria, en el año 2008. Igualmente, para hacer creíble que
se va a acabar en el año 2008 el ferrocarril Ourense-
Santiago, el más parecido a un tren de alta velocidad,
presupuestamos 21 millones de euros más y también
pensamos que habría que presupuestar algo para
Lubian-Ourense si queremos garantizar que la cone-
xión con la meseta estará, por lo menos, en el horizonte
del año 2012 y que se comenzarán las obras durante
esta legislatura. 

No voy a hablar del resto de las promesas virtuales
que nosotros queremos que no lo sean. Esperemos que,
por lo menos, haya el símbolo o la prueba de que se
quieren iniciar en esta legislatura. También hay que
dejar claro que hay dos trayectos sin calificar, el de
Ferrol-A Coruña y el de Vigo-Porto, que forman parte
del eixe atlántico de la alta velocidad, que están sin pre-
supuestar desde ningún punto de vista. Repito que no
creo que esta sea una forma de actuar en el corredor
atlántico, que hoy es un corredor real, de gran ocupa-
ción y con grandes potencialidades, ya que coincide
con la única parte del territorio de Galicia que cada vez
tiene más población y más concentración, mientras
que, desgraciadamente, otras se desertizan. 

Todo lo que no tiene que ver con esto son obras rela-
tivas a autovías; nos limitamos a aquellas que están en
el Plan Galicia. También coincidimos en que hay que
reforzar la seguridad vial en las carreteras competencia
del Estado de las cuatro provincias y algunas obras de
carácter puntual que la señora ministra conoce. Por
ejemplo, el tramo Barreiros-San Cibrao, en A Mariña,
que debemos comprometernos a acabarlo en 2008 ya
que en esa zona del Cantábrico de Galicia no disfrutan
de la autovía del Cantábrico; las autovías entre Mon-
forte y Ponferrada, o arreglar pequeños problemas,
puntuales pero de gran importancia económica, como
pueden ser el acceso al puerto exterior de Ferrol tratan-
do de que se acabe en el año 2007 o los accesos a los
aeropuertos de Vigo o de A Coruña.

Por último, plantearé tres cuestiones y acabo ya,
señor presidente. Da la casualidad de que Galicia tiene
unas autopistas en la zona más poblada que son de
pago; solamente los accesos desde la Meseta son gra-
tuitos. Tampoco creo que esa sea la mejor forma de pre-
sionar sobre una comunidad autónoma con unos índi-
ces tan deficientes de renta per capita y de producto
interior bruto en relación con la media del Estado. Por
lo tanto, pedimos el rescate de la concesión, por lo
menos, de esas áreas metropolitanas, Abarcal-A Coru-
ña, Vigo-Morrazo y Santiago-Carballo. 

Por último, estamos preocupados porque el ministe-
rio no presupuesta debidamente el Plan de contingen-
cias de contaminación marítima y el Plan de preven-
ción y lucha contra la contaminación, aparte de no
atender puntualmente a otras necesidades, menores
pero de gran importancia, como pueden ser los servi-
cios postales en algún municipio como Riveira, Muros
o Serra de Outes. Asimismo —y acabo ya— hay cues-

tiones que se podrían hacer con muy poco dinero y serí-
an simbólica y políticamente muy importantes. 

La señora ministra habló de las cercanías. De nota,
Galicia no tiene cercanías, teniendo poblaciones 
de 250.000 ó 300.000 habitantes y al lado poblaciones
de 50.000 ó 100.000 habitantes, no tenemos cercanías.
¿Por qué no se hace el esfuerzo —y eso sería una buena
señal política que, desde luego, nosotros agradecería-
mos y sabríamos valorar en toda su importancia— para
que esa comunidad autónoma con tantos núcleos tan
cercanos unos de otros gozase de este sistema de comu-
nicación? Por cierto alguna ventaja tendrá cuando 
se niegan en redondo a hacer esta concesión a Gali-
cia.¿Por qué FEVE no cede su línea, que pasa a diez
metros de polígonos industriales, como pueden ser el
polígono de Río del Pozo, o Ribadeo o el puerto de San
Cibrao? Creo que esas cuestiones que, vuelvo a decir,
son nimias desde el punto de vista financiero, serían
realmente indicativas de que se cambia de política en
relación con Galicia, y eso es lo que estamos deseando. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez.
Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV),

Señor Beloki.

El señor BELOKI GUERRA: Muchas gracias,
señor presidente.

Mi grupo ha intentado defender las enmiendas que
ha presentado a esta sección y al resto de las secciones,
como usted sabe, teniendo un éxito cero con el grupo
que apoya al Gobierno. No renunciamos a las ideas ni a
las medidas que hemos propuesto en este ni en ningún
campo, pero en este trámite y en este momento las
damos por defendidas en los términos en que hemos
venido defendiéndolas.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Beloki.
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

Señor Vilajoana.

El señor VILAJOANA ROVIRA: Señor presiden-
te, señora ministra, señoras y señores diputados.

Señora ministra, usted ha tratado una sección, la sec-
ción 17, y un ministerio, el de Fomento, claves para
nosotros. Tengo que decirle, después de escucharla y
de ver el esfuerzo que se ha hecho, que el presupuesto
de su ministerio para el año 2005 en infraestructuras
nos ha decepcionado, ha dedraudado las expectativas
que teníamos planteadas. Me dirá que estamos en 
el 15,4 por ciento, que hacemos una inversión propor-
cional a la población, pero nos ha decepcionado en el
sentido siguiente. Habíamos conseguido llegar en 
el año 2004 al récord histórico del 17,4 por ciento, des-
pués de muchos años de tener en Cataluña situadas 
las inversiones en infraestructuras sobre el 9 por ciento,
el 10 por ciento, el 11 por ciento. Esto vino tras unos



CONGRESO 16 DE NOVIEMBRE DE 2004.—NÚM. 48

2195

acuerdos que hicimos con el Gobierno del Partido
Popular en el año 1996, cuando estaba en minoría, en
los que establecimos una serie de inversiones que eran
absolutamente necesarias, además de que tenían un
retraso histórico. Por eso, en el año 2004 llegamos 
al 17,4 por ciento. Sin embargo, todos —y cuando digo
todos no es solamente el Grupo Catalán (Convergència
i Unió), sino el conjunto de grupos de esta Cámara con
incidencia en Cataluña— habíamos planteado este año
y los próximos que la inversión necesaria en infraes-
tructuras para superar un déficit histórico reconocido
por todos se situaba alrededor del PIB del país que esta-
ba en el 19 por ciento. Este era nuestro objetivo y va a
serlo en el futuro. Entendemos que la única forma de
recuperar el déficit histórico que tenemos en infraes-
tructuras, que está afectando no solamente a la movili-
dad de nuestros ciudadanos, sino también a la econo-
mía y a la competitividad de Cataluña, pasa por
inversiones importantes en infraestructuras y, sobre
todo, por superar déficit históricos que en estos
momentos están condicionando de una forma muy
clara las posibilidades, repito, de competitividad de
nuestra economía. Esto también lo dice de una forma
muy clara la sociedad civil; cámaras de comercio,
patronales, sindicatos han dicho que estos presupuestos
eran insuficientes en cuanto a infraestructuras. 

Cuando analizamos en sí la inversión —el 15,4 por
ciento— nos encontramos con otra sorpresa no agrada-
ble: el 75 por ciento de la inversión está en proyectos
ya establecidos, ya acordados previamente, y solamen-
te el 5 por ciento va a nuevos proyectos. Uno de los
argumentos que se han dado estos días es que no se
podía invertir más en algunos proyectos porque no
había proyectos en marcha. Por eso nos vemos obliga-
dos, señora ministra, a plantearle un conjunto de
enmiendas —más de 100—, lo que supondría una
inversión de 500 millones de euros. Puede parecer muy
alta esta inversión, y lo es, pero entendemos que está en
la vía por la que tenemos que ir en los próximos años
para compensar déficit que tenemos en todos los cam-
pos. Le daré algunas cifras que van en esta línea. Cata-
luña está injustamente tratada en el terreno de las auto-
vías. No puede ser que más del 60 por ciento de las
autopistas de peaje del Estado español estén en Catalu-
ña y que el 5 por ciento sean autovías. Es cierto que
estas autopistas han hecho un gran servicio al desarro-
llo económico y a la movilidad, pero la respuesta que
se debe dar actualmente por el Estado es resolver asig-
naturas históricas que tiene pendientes con Cataluña. 

Le concretaré algunos aspectos que nos parecen
transcendentales en este sentido de mejora de nuestra
red viaria. El cuarto cinturón. Hay un debate interno en
Cataluña —y esto lo hemos de resolver nosotros, y lo
solucionaremos— y la posición de Convergència i
Unió respecto de esto es muy clara. El cuarto cinturón
es un elemento determinante para el desarrollo econó-
mico de nuestro país. El tercer cinturón ha hecho un

gran trabajo, tanto en el sentido de movilidad como de
arteria de desarrollo económico; alrededor del tercer
cinturón se han establecido las industrias más impor-
tantes que tenemos en el país, sobre todo industrias
avanzadas y de nueva tecnología. Este cinturón está
saturado las 24 horas del día, 365 días al año. Necesita-
mos este cuarto cinturón que permita cubrir tanto la
movilidad de un conjunto de población que se despa-
rrama alrededor de este cuarto cinturón, como facilitar
el transporte de mercancías, unas mercancías que no
solamente nacen en Cataluña, sino que vienen del área
mediterránea y se dirigen hacia Europa. En estos
momentos, el transporte por carretera de estas zonas 
—tanto de la autopista AP-7, como de la que viene de
Valencia, como este cuarto cinturón— es fundamental
para descongestionar, por lo tanto, para ganar competi-
tividad en esta área de transporte. También tenemos
necesidades históricas: la nacional II, desde Lleida
hasta la frontera; la nacional 340, es decir, el eje medi-
terráneo, que es otro elemento fundamental; la autovía
Lleida-Huesca y la autovía Lleida-Vall d’Arán-fronte-
ra. Muchas veces, al referirnos al Vall d’Aran, pensa-
mos en los fines de semana y en el esquí, cuando la rea-
lidad es que 750 camiones pasan cada día por el túnel
de Vielha, que vienen de Madrid y Portugal y que utili-
zan esta ruta para acceder a la frontera. Es fundamental
que este eje Lleida-frontera esté resuelto y tenga una
autovía adecuada a las necesidades, repito, no de los
esquiadores de Baqueira, sino del transporte que se
dirige desde Portugal hacia Francia y el centro de Euro-
pa. Otro elemento importante es el eje pirenaico, res-
pecto del cual se ha hecho un esfuerzo importante en
estos años. La nacional 260 debe completarse, porque
es otro eje transversal de gran importancia.

Anteriormente se ha hablado de peajes. A nosotros
nos gustaría que estos peajes se redujeran y se plantea-
ran alternativas al mismo. En cualquier caso, nos
encontramos con que la autopista AP-7, que ha hecho
este gran trabajo, está absolutamente saturada en estos
momentos. Pedimos al ministerio —y aquí no pedimos
dinero, sino gestión— que se proceda a un acuerdo con
el concesionario, para que amplíe el tercer carril en
toda su longitud.

Señora ministra, antes ha hablado usted de seguri-
dad. Nosotros estamos absolutamente a favor de la
seguridad, pero ésta depende de muchas cosas. Depen-
de de un plan —ahora mismo hay uno de viabilidad;
antes lo avalaba el ministro del Interior— de control de
la velocidad, del control de los conductores. También
es imprescindible establecer un plan de choque de
supresión de puntos negros de la red viaria de Catalu-
ña. No hace más de una semana, una entidad del presti-
gio de la fundación del Real Automóvil Club de Cata-
luña, hizo un análisis de puntos negros en Cataluña,
situó una serie de puntos negros que afectan también a
la seguridad; seguridad que, señora ministra, con muy
buen criterio usted defiende y nosotros defendemos. El
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nivel de siniestralidad que tenemos en Cataluña y en
España no es el adecuado. Se están tomando medidas
al respecto y la Comisión encargada del tema de la
seguridad vial en este Congreso está trabajando en ello,
pero también se puede hacer mucho desde su ministe-
rio. Una de nuestras enmiendas solicita un plan de cho-
que concreto para la supresión de puntos negros en
Cataluña.

Supongo que el señor Herrera, representante de
Izquierda Unida, cuando intervenga después defende-
rá el ferrocarril de cercanías. Nosotros no vemos
incompatible el cuarto cinturón con una adecuada
inversión en ferrocarriles. Estamos de acuerdo con el
planteamiento del señor Herrera de que el área metro-
politana de Barcelona necesita una inversión potente
en ferrocarriles, que permita una movilidad que es
cada vez más amplia. Barcelona es cada día una ciu-
dad más cara y la gente vive cada vez más lejos de la
Barcelona tradicional, está ocupando espacios a más
de 20, 30, 40 y 50 kilómetros de distancia de Barcelo-
na. Las cercanías de Barcelona, en un área de entre 20
y 60 kilómetros, aglutinan a 4,5 millones de personas
y no tienen una respuesta de ferrocarril adecuada a esta
necesidad. Otra línea fundamental de tren es la línea
Barcelona-Vic-Ripoll-Puigcerdá. Una parte de esta
línea, hasta Vic, prácticamente es un cercanías. Solici-
tamos el desdoblamiento de esta vía hasta la Garriga
para mejorar una vía que, repito, es cercanías en un
aspecto y, por otra parte, una unión con la frontera. Las
inversiones que se hacen en esta línea, tan importante
y tan solicitada, no solamente no aumentan, sino que
se reducen, con lo cual entendemos que no estamos en
el buen camino. 

Hoy he leído en la prensa que se ha llegado a un
acuerdo con la Generalitat de Catalunya para la elimi-
nación de más de 20 pasos a nivel. Estamos muy satis-
fechos de que sea así. Está en la línea, señora ministra,
de este elemento de seguridad que entendemos impres-
cindible. La seguridad depende de los conductores, de
su civismo, de su educación, pero también es impres-
cindible que colaboremos con infraestructuras que
mejoren nuestra seguridad.

Señor presidente, antes de ceder la palabra al señor
Sánchez i Llibre, que va a defender un aspecto muy
concreto y ligado a su jurisdicción, el Maresme, quiero
mencionar dos aspectos: puertos y aeropuertos. En el
puerto de Barcelona se ha invertido bien y se está invir-
tiendo en Tarragona. Hemos de mantener estas inver-
siones. Los puertos de Barcelona y Tarragona son dos
grandes puertos del Mediterráneo y hemos de seguir
invirtiendo en ellos. También hemos de invertir en aero-
puertos. Se ha hecho un gran esfuerzo en el aeropuerto
de Barcelona y se está invirtiendo en Girona y en Reus,
dos aeropuertos que están haciendo un gran esfuerzo
para captar turismo con vuelos de bajo coste y están
atrayendo mucho turismo. Este no ha sido un verano
bueno para el turismo. El turismo es la primera indus-

tria en Cataluña. Hemos de invertir en aeropuertos y en
servicios y aprovechar estos vuelos, estos turistas que
vienen a Girona, que van a Reus y que son una fuente
de riqueza importantísima para nuestro país.

Señora ministra, sabemos que los recursos son limi-
tados, pero las infraestructuras son un elemento básico
para la competitividad de Cataluña, para su crecimien-
to y, por tanto, para la calidad de vida de los ciudada-
nos. Estoy seguro de que hará un esfuerzo, pero duran-
te esta legislatura este va a ser nuestro caballo de
batalla. Queremos recuperar unas inversiones que Cata-
luña se merece por su esfuerzo económico y por su
capacidad de crecimiento; no se le ha dado la respuesta
adecuada en los últimos años, queremos recuperarlas y
vamos a luchar por ellas.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Vilajoana.

Señor Sánchez i Llibre, sea breve porque están fuera
de tiempo ya. No me cabe duda de que el Maresme es
vital, pero sea breve.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señor presidente, voy a ser brevísimo. 

Sólo defenderé la enmienda número 2172, una
enmienda que nuestro grupo parlamentario viene pre-
sentando desde hace tiempo. Concretamente, durante
los últimos 12 años hemos venido planteando la posibi-
lidad de que en Premià de Mar se pudiera construir un
apeadero. Hay un apeadero construido hace más de 45
años y la población de Premià de Mar y sus vecinos han
visto constantemente pasar los trenes, que nunca han
parado. Hoy volvemos a defender con insistencia la
construcción de este apeadero en la estación de Premià
de Mar, sector Can Pou-Camp de Mar y, desde esta
perspectiva, estamos agradecidos a la sensibilidad del
Grupo Parlamentario Socialista, que nos ha planteado
una enmienda transaccional que vamos a aceptar muy
gustosos porque realmente vamos a hacer justicia a
todos los habitantes de Premiá de Mar, Vilassar de Dalt
y Premiá de Dalt, que finalmente verán cumplido un
deseo de hace 45 años, como es que pare el tren en su
población.

Muchas gracias, señor presidente, señoras y señores
diputados.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sánchez i
Llibre, muy amable.

Para defender sus enmiendas, por el Grupo Popular,
tiene la palabra el señor Ayala.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señor presidente. Señorías, señora ministra, buenas 
tardes.

Al Partido Popular le gustaría saber qué presupues-
tos del Ministerio de Fomento estamos debatiendo para
el ejercicio 2005. Nos gustaría saberlo porque unos
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presupuestos fueron los que se presentaron en la Cáma-
ra, otros fueron los que presentó a bombo y platillo la
ministra —aunque ello le costara la cabeza a su jefe de
gabinete—, otros los que en la Comisión de Fomento y
Vivienda presentó la subsecretaria —que no eran los
mismos que en la misma Comisión presentó el secreta-
rio de Estado—, otros los presupuestos consecuencia
del acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de octubre,
con la aprobación del Plan extraordinario de carreteras,
y otros son los que dimanan del dictamen de la Comi-
sión de Presupuestos, que son los que estamos deba-
tiendo y que no se parecen en nada a los que se presen-
taron en esta Cámara ni, por cierto, a los que ha
expuesto la señora ministra, que han sido fantásticos
porque, a su vez, no se corresponden en absoluto con
los que obran en la Cámara, que serán los que sin duda
se aprobarán. 

Una cosa es escudarse en una deuda, que estaba pre-
vista por cierto y cuya viabilidad estaba analizada en
los ejercicios futuros, otra cosa es que estemos ante
unos presupuestos de transición, como ha dicho la
ministra y se dice en la memoria de los mismos, y otra
muy distinta —como ahora veremos, a pesar de lo que
se haya dicho— es que la inversión caiga de forma
espectacular, y de hecho se paralicen las infraestructu-
ras en España. Hay un elemento muy sencillo para ver
que lo que estoy diciendo es verdad y que nadie se
llame a engaño: vean las obras que se van a iniciar en
el año 2005, en los anexos de inversiones de los corres-
pondientes programas de actuación. Ahí verán cuáles
son las obras que se inician; no las que se dedican a
proyectos y estudios. Menos mal que, como ha recono-
cido la ministra muchas veces, y hoy una vez más, el
compromiso presupuestario que ha heredado del Parti-
do Popular impedirá que bajen a cero las inversiones, y
por lo menos las obras contratadas este año y adjudica-
das antes del 19 de abril, más las que se han adjudicado
después del 19 de abril y que correspondían a proyec-
tos hechos con anterioridad, van a mantener la activi-
dad económica, menos mal; si no, mal iríamos.

Antes de seguir adelante, una cosa más. Se dice que
los compromisos que ha dejado el Partido Popular han
sido absolutamente nocivos para la ejecución presu-
puestaria. Muy bien, vamos a utilizar sus mismos datos.
El presupuesto quedó comprometido, a 19 de abril 
de 2004, en un 97,98 por ciento y ejecutado el 74,81
por ciento. Como resulta que tienen que dar los da-
tos de ejecución presupuestaria a 30 de septiembre 
de 2004, el Ministerio de Fomento reconoce como
gasto comprometido el 78,5 por ciento. Luego en cinco
meses el Ministerio de Fomento ha comprometido 
el 3,69 por ciento. ¿Dónde está la presunción de haber
hecho en cuatro meses más que el Partido Popular en
tres años? Esta es la demostración de la paralización de
las inversiones.

Volviendo a los presupuestos, cabría preguntarse a
qué modelo responden y cuáles son sus elementos pro-

gramáticos —porque hoy se nos ha dicho una cosa y en
los presupuestos se dice otra—, y, sobre todo, hacia
dónde caminan. Creo que no caminan hacia ninguna
parte: son erráticos, confusos y no se corresponden con
los principios de los que la señora ministra dijo el 1 de
junio pasado que eran sus ejes de actuación. Desde
luego, analizadas las inversiones, estos no son los pre-
supuestos que, manteniendo un adecuado nivel de
inversión, den una respuesta adecuada a cuestiones tan
importantes como la sostenibilidad, el equilibrio terri-
torial y la seguridad, que, si no recuerdo mal, fueron las
premisas que la señora ministra expuso en la Comisión
de Fomento y Vivienda.

Pues bien, por nada de eso se caracterizan los presu-
puestos de 2005. Abandonan la inversión, como hemos
dicho; la sostenibilidad está ausente de los plantea-
mientos y es un sarcasmo hablar de equilibrio territo-
rial; se ha producido un desequilibrio territorial y, si
no, habrá que recordar cómo se trata a algunas comuni-
dades autónomas. Ahora bien, ese desequilibrio territo-
rial se ha acentuado de forma ostentosa por el dictamen
de Comisión y con el pago del peaje por mantener el
Gobierno de la nación. Efectivamente, estos presupues-
tos que estamos debatiendo responden al peaje para
mantenerse en el Gobierno, y, desgraciadamente, las
infraestructuras no son el único peaje. Este es el senti-
do que parece que tienen las infraestructuras: servir de
moneda de cambio por mantener a los gobiernos de
España y de Cataluña. La pregunta que surge inmedia-
tamente es qué va a pasar con el PEI, a dónde se va a
reconducir toda la política de infraestructuras. ¿Se va a
poder aprobar ese PEI con todos los compromisos y
todos los anclajes por la gobernabilidad? Mucho nos
tememos que no.

El Grupo Popular presentó una enmienda a la totali-
dad ya que los presupuestos no responden a las necesi-
dades que tiene España. Además hemos presentado una
serie de enmiendas parciales que mantenemos, por
cierto sin un solo éxito, a pesar de coincidir básicamen-
te con muchas de las enmiendas presentadas por otros
grupos políticos que sí se han admitido. Su admisión
hubiera dado una satisfacción presupuestaria y además
hubiera evitado ciertos compromisos que yo entiendo
que son malos compañeros de viaje. El Grupo Popular
entiende que los presupuestos del Ministerio de
Fomento necesitan una mayor dotación presupuestaria
de al menos 375 millones de euros. Para hacer lo que
ha prometido, para que pueda seguir el ritmo inversor,
para que no se paralice la economía hace falta aumen-
tar la inversión. El propio Grupo Socialista ya ha
enmendado por más de 93 millones de euros, algunos
con algún equilibrio presupuestario; otras enmien-
das se han hecho conjuntamente con Esquerra Republi-
cana de Catalunya y con Izquierda Unida por valor 
de 40.655 de euros a la sección 31 (18.000 euros para
desarmar el plan extraordinario de mantenimiento) 
y 72.332 de euros para regionalizar el ADIF (curiosa-
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mente la misma pretensión que tenía el Grupo Popular
cuando decíamos que había que especificar los corre-
dores de alta velocidad y había que hacer una mayor
regionalización).

El Grupo Popular cree que estos presupuestos son
los peores de la última década porque, con las cifras
que nos han dicho y que obran en los presupuestos,
ferrocarriles crece un 3,5 por ciento (no las cifras que
aquí se nos han dado), carreteras baja un 19,4 por cien-
to y puertos baja el 41,1 por ciento. Después de la apro-
bación del plan extraordinario de carreteras las inver-
siones crecían el 1,88 por ciento, no la cantidad que se
ha estado barajando, incluso hay unas nuevas, distintas
aquí hoy. Primero se habló de un 5,7 por ciento, luego
de un 8,1 por ciento, luego de un 10,3 por ciento, pero
hoy se ha hablado de un esfuerzo presupuestario a nive-
les del 30 por ciento; lo cierto es que la inversión crecía
un 1,88 por ciento y después de las enmiendas, que es
el análisis que tenemos que hacer, la inversión roza un
incremento del 3 por ciento. Eso es lo que se traduce de
la cifra de inversión pública, porque si acudiéramos a
las cifras de inversión total, es decir con inversión tam-
bién privada, inversiones concesionales, veríamos que
hay un decrecimiento del 17,8 por ciento; inversión
concesional que no hay que despreciar porque, prime-
ro, forma parte de la política general, la cual no ha des-
preciado la señora ministra al menos en su compare-
cencia del día 1 de junio en la Comisión de Fomento y
Vivienda y, segundo, son importantes para la economía
española y para acercarnos a la convergencia real con
Europa. Ese descenso inversor, que podemos compro-
bar en el momento que se quiera, influye necesaria-
mente en ese elemento que se ha venido aquí utilizando
como bandera de los presupuestos de un ministerio,
que es la seguridad y las garantías en el transporte de
nuestros ciudadanos. El descenso de la inversión no
solo tiene una influencia en la productividad y en la
economía sino también en la seguridad, y era ese ele-
mento fundamental. Es curioso que, a pesar de que aquí
esta tarde se ha dicho otra cosa distinta, lógicamente
sin basarla en partidas presupuestarias concretas, esos
principios no se mantienen, pero no se mantienen no
solo por omisión sino también por exclusión expresa. 

De la agencia nacional de seguridad en el transporte
que se anunció el día 1 de junio nada se dice ni en los
presupuestos ni tampoco en los objetivos de los pro-
gramas a que se hace referencia; he aquí la omisión.
También existe una exclusión expresa. El presupuesto
creaba el plan extraordinario de mantenimiento de
ferrocarriles con 100 millones de presupuesto total 
y 18 millones para 2005. Esto ha muerto antes de nacer.
Muere la política de la señora ministra, la única expre-
sa que había. Este debe de ser el peaje de dejar a toda
España sin mantenimiento, todo por atender unas
enmiendas de ERC y el propio Grupo Socialista que
han exigido para votar los presupuestos. Se deja a
España sin mantenimiento a favor de Cataluña. Cuan-

do, Dios no lo quiera, tengamos un accidente, ¿qué van
a decir? Desde luego, si el PSOE estuviera en nuestro
lugar diría que el Gobierno es el responsable de los
accidentes que se produzcan en el 2005 por falta de
mantenimiento; nosotros no, nosotros no lo vamos a
decir, pero es descabellado y un total desatino suprimir
el plan extraordinario de mantenimiento de la red con-
vencional. No solo se desvirtúa el presupuesto por este
dato muy importante, sino que además se hacen otros
juegos malabares con las enmiendas que se han presen-
tado y que ya se han incorporado al dictamen; se hace
ingeniería financiera que falsea y desequilibra los pre-
supuestos. Como muestra, no sabemos bien por qué
Renfe en diez días se puede ahorrar 26,5 millones en su
cifra de negocio, es decir, en sus ingresos (el día 15 de
octubre no podía y hoy sí puede), de la misma manera
que puede gastarse otros 26,5 millones de euros menos
(hace diez días no podía y ahora sí puede) para reba-
jar 53 millones de euros la subvención del Estado y con
todo ello obtener esos mismos 53 millones de forma
artificial. De la misma manera reducir el capítulo 2 eli-
minando gastos de combustible, de energía eléctrica y
de teléfono es un auténtico despropósito y es artificial,
porque al final lo que se hará es dejar sin pagar el reci-
bo de la luz o el recibo del teléfono. 

Mención especial también merece el acuerdo del
Consejo de Ministros de 22 de octubre, con indepen-
dencia de que se haya adoptado (con muy poco respeto
a la Cámara porque supone una modificación de los
presupuestos nada más haberlos presentado en el Con-
greso de los Diputados), por el que se recurre al mode-
lo alemán, que se había criticado hasta la saciedad
cuando se había empleado en la legislatura de 1996. Al
margen de que hay otras condiciones, es curioso que
cuando se confeccionan los presupuestos en el tomo 7
todavía no se conoce ni el montante ni las obras, por-
que dice: Un importe a determinar. A los dos días se
aprueba el plan, y en él se aprueban unas cantidades
que difieren de las que la señora ministra dio en la pre-
sentación de este plan extraordinario de carreteras (por
cierto, plan extraordinario que está sin traer aquí y sin
aprobar por el Congreso de los Diputados); ella habla
de 465 millones (hoy ha repetido esa cifra) y el acuerdo
del Consejo de Ministros habla de 385 millones de eje-
cución del 2005, que es la misma ejecución de los 465
millones, con lo cual o bien no le han actualizado los
datos o desde luego hay una clarísima discrepancia
entre unos y otros. Hoy en día se recurre al modelo ale-
mán cuando no tiene las mismas condiciones que en el
año 1997, porque ahora cada año computa como déficit
la cantidad ejecutada, y además se van a pagar unos
intereses a las empresas que están muy por encima de
los de la deuda pública actual. En 1997 la deuda públi-
ca no estaba al interés que está hoy.

El señor PRESIDENTE: Señor Ayala, vaya termi-
nando, por favor.
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El señor AYALA SÁNCHEZ: Voy terminando.
Por tanto, no entendemos cuál ha sido el forzamien-

to para emplear este modelo alemán. Las carreteras, a
pesar de la incorporación del plan extraordinario,
sufren un descenso del 19,4 por ciento, como he dicho.
Se suprimen algunos convenios, pero no entendemos
cómo ha podido ser. El convenio de carreteras con las
Islas Baleares, que es firme y ejecutivo, se suprime de
los presupuestos; el Plan Galicia, aprobado por todos
los grupos parlamentarios, no tiene recogidas las
enmiendas que corresponden a la aprobación por parte
del Parlamento gallego; todo esto al margen de la dis-
minución en las inversiones que supondrá la aplicación
de los fondos europeos. El ferrocarril se incrementa
muchísimo menos de lo que se ha señalado, y (por ir
terminando, señor presidente, agradeciendo su benevo-
lencia) no hemos visto reflejados en los presupuestos
elementos clave de esa política del ministerio que hoy
se han repetido aquí. La intermodalidad del transporte
brilla por su ausencia porque no se observa ninguna
medida concreta que debía coordinar con la política
portuaria que, por cierto, desciende de forma importan-
te y con la aeroportuaria. No hemos oído nada del
impulso a las redes transeuropeas de transporte, ni de
la potenciación de las autopistas del mar, por no hablar
del sector postal que veremos qué se hace con él en 
el 2005. Por tanto, los presupuestos de la sección 17 no
progresan, no evolucionan; las infraestructuras no
mejoran; las carreteras y los ferrocarriles no se incre-
mentan; la vertebración territorial se desvertebra y ni
siquiera responde a modelo alguno, sino que son el
resultado de compromisos políticos impuestos, en los
que la prioridad no son los ciudadanos sino pagar el
respaldo político por mantener el poder. Mal inicio,
señora ministra, porque sus primeros presupuestos no
van a pasar a la historia por transformar España. Espa-
ña retrocede; en consecuencia, entendemos que los pre-
supuestos de Fomento merecen ser devueltos al
Gobierno y traer unos presupuestos que respondan a
las necesidades de España.

El señor PRESIDENTE: Para fijar posición, señor
Herrera, de Izquierda Verde.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Nuestro grupo va a dar apoyo a la sección de Fomen-
to, si bien, como la ministra sabe, como el Grupo
Socialista sabe, hemos emitido algunas críticas a la sec-
ción. Para nosotros esta era la sección determinante a la
hora de decidir si estos presupuestos son o no son sos-
tenibles. Hemos incidido de forma muy notable en los
presupuestos de Industria, consiguiendo que haya más
recursos para el impulso de las energías renovables;
hemos incidido en el Ministerio de Medio Ambiente
también, pero para nuestro grupo parlamentario lo que
es decisivo a la hora de determinar si apostamos por un

modelo sostenible, tanto en el tiempo como desde el
punto de vista ambiental, es el modelo de infraestructu-
ras que impulsamos. Nuestro diagnóstico respecto a la
etapa anterior, a la etapa del Partido Popular, era muy
negativo, claramente negativo, porque simplemente se
había puesto énfasis en la cultura del cemento, en la
cultura de la gran infraestructura viaria y sobre todo en
la cultura del AVE, descuidando clarísimamente la cul-
tura y el impulso del ferrocarril convencional, que es el
que vertebra el territorio y el que hace que haya un
modelo de infraestructuras que sea más sostenible
desde todos los puntos de vista. Para nuestro grupo par-
lamentario lo importante aquí era la cantidad, pero
sobre todo la calidad; lo digo especialmente en un
momento en que el precio del barril es el que es y en el
que el especial énfasis y acento en la infraestructura
viaria en la carretera o en la autovía tiene cada vez
menos sentido en detrimento de la infraestructura ferro-
viaria y exponencialmente en el tren convencional o en
el tren de velocidad alta. Hay que recordar que el tren
de alta velocidad, aparte del impacto ambiental que
tiene, supone también un consumo energético tres
veces superior al de velocidad alta. Este ha sido el 
sentido de nuestras enmiendas en un presupuesto 
que rompe algunas tendencias de los presupuestos
anteriores, pero que no acaba de decidirse en algunas
cuestiones.

Es verdad que hay un mayor acento hacia el ferro-
carril convencional, pero lo cierto es que de cada seis
euros que se invierten cinco continúan siendo para
infraestructura viaria y uno para infraestructura ferro-
viaria, y de este 1 casi la mitad, el 0,43 por ciento, se
destina al AVE. ¿Qué es lo que hemos planteado noso-
tros? Enmiendas conjuntas proponiendo que hubiese
una mayor dotación para el ferrocarril convencional,
muchas asignadas por el Grupo Socialista, por el Grupo
de Esquerra Republicana y por nuestro grupo para
Cataluña, pero también para fuera de Cataluña. Hemos
conseguido además que aquellas inversiones viarias
más urgentes se impulsen y se saquen adelante. Hemos
presentado algunas enmiendas, como la de la autovía
de Tarragona-Montblanc para que se ejecute la fase
segunda y la tercera; nuestro grupo la ha firmado, pero
tendremos que estudiar un trazado distinto que no tenga
el impacto sobre el río Francolí que tenía el proyecto
original. Hemos intentado, a veces sin éxito, corregir
algunas de las infraestructuras que se mantenían.

El presupuesto tiene previsto ejecutar autovías en las
que el desplazamiento de vehículos es menor de 6.000
vehículos diarios. Sus señorías saben que con estos
desplazamientos de vehículos esta no sería la propuesta
de inversión más razonable. ¿Cuál es nuestro objetivo
en estos presupuestos? Sobre todo empezar a condicio-
nar a futuros. En España, en el Estado español el trans-
porte de mercancías por ferrocarril ha aumentado
poquísimo, mientras que el transporte de mercancías
por carretera ha aumentado más del 80 por ciento. Esto
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hace que tengamos un modelo profundamente insoste-
nible, que cuando hablamos de productividad no sea-
mos muy competitivos, si me permiten la expresión, a
la hora de exportar mercancías al resto de Europa, por-
que somos profundamente dependientes del precio del
petróleo y porque la infraestructura ferroviaria a la hora
de transportar mercancías por ferrocarril es claramente
deficiente. Ante esto decimos que se tiene que hacer
énfasis en conseguir que la infraestructura ferroviaria
que vamos definiendo sea compatible con el transporte
de pasajeros, que utiliza el 98 por ciento de los usua-
rios (no es precisamente el AVE, sino el tren conven-
cional), y sobre todo con el transporte de mercancías
por ferrocarril; pero aquí aún no se dan los pasos sufi-
cientes, si bien hemos corregido algunas cuestiones.
¿Cuál es el ejemplo paradigmático? Desde nuestro
punto de vista es el cuarto cinturón dichoso al que hacía
referencia el señor Vilajoana. El cuarto cinturón es el
ejemplo que ponen los que quieren el desarrollo. Los
que quieren el desarrollismo son los que ponen toda la
carne en el asador, porque podremos hacer cuarto cin-
turón y quinto y sexto, pero es una cuestión de años. Si
hoy hacemos el cuarto cinturón en cinco años estará
colapsado y seguramente los señores de Convergència i
Unió nos pedirán el quinto, y de aquí a cinco años el
sexto; es más, a lo mejor llegamos al séptimo y tendre-
mos Cataluña bien trituradita. Sucederá igual con el
resto del Estado. ¿Cuál es la opción? La opción inteli-
gente es empezar a desplazar pasajeros, a desplazar
mercancías hacia el ferrocarril, porque todos sabemos
que las experiencias de desdoblamiento viario lo que
acaban suponiendo, no en España, no en Cataluña, en
todo el mundo es el colapso, porque lo que acaba
haciendo la gente es utilizar el vehículo privado, por lo
que al cabo de los años se acaba colapsando esa infra-
estructura viaria. ¿Qué es lo razonable? Lo que hemos
planteado en las enmiendas, lo que hemos negociado,
que es el incremento en la infraestructura de ferrocarril
convencional, el estudio de un cinturón orbital ferro-
viario que realmente descongestione la infraestructura
viaria y que nos permita el transporte de mercancías
por ferrocarril. Eso es lo que se está empezando a hacer
en Europa y lo que deberíamos hacer aquí. 

Nuestras enmiendas, nuestro condicionante de futu-
ro es que este sea un presupuesto, que lo es, de transi-
ción, pero que sea el último presupuesto de Fomento
continuista con lo que hacían los señores del Partido
Popular y que sea, en definitiva, la antesala de próxi-
mos presupuestos con un especial acento en el ferroca-
rril convencional. Nuestra apuesta es que dejemos de
hacer los AVE a todas las ciudades de España y que
hagamos trenes de velocidad alta, que van a 220 kiló-
metros por hora, que cuestan un tercio de lo que cueste
el AVE y que orientemos mejor la inversión. El proble-
ma no es querer llegar a todo: más autopistas, más
carreteras, más ferrocarril. No, no; el problema es, con
los recursos que tenemos, que son limitados, qué es lo

que hacemos. Nuestra apuesta (la ministra va a tener
ahí un aliado para hacerlo) va a ser que se dejen de
hacer AVE a diestro y siniestro, que se dejen de hacer
autovías a diestro y siniestro y que se empiece a inver-
tir en ferrocarril convencional, porque es la apuesta
razonable. El reto es la Euroviñeta, la trasposición de la
directiva para el transporte de mercancías por ferroca-
rril, donde el ministerio va a tener que poner más recur-
sos y más especialistas, porque tiene pocos. Esa es para
nosotros la apuesta real de un ministerio con el que
nuestro grupo no está del todo satisfecho según lo pre-
supuestado originalmente; con lo que hemos transac-
cionado, con lo que hemos negociado, con lo que
hemos presentado lo corregimos parcialmente. Para un
ministerio que tiene mucho camino que recorrer lo que
realmente queremos es un modelo de infraestructuras
que sea sostenible en el tiempo, sostenible desde la
perspectiva ambiental, que haga una apuesta para un
modelo de crecimiento respetuoso con el medio
ambiente y que sirva para crecer, pero para crecer de
forma razonable, no consumiendo más cemento que
nadie, no consumiendo más petróleo que nadie, porque
ese era su modelo de crecimiento.

Señora ministra, usted tiene un voto de confianza en
estos presupuestos, aunque para nosotros su sección es
agridulce. Lo que queremos es que el año que viene nos
sirva un postre dulcísimo de más ferrocarril convencio-
nal, de las justas infraestructuras viarias y las necesa-
rias para garantizar la seguridad, sin más autovías a ciu-
dades por las que pasan menos de 6.000 vehículos
diarios, porque no tienen sentido. Cuarto cinturón sí,
pero ferroviario.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrera.
Fijación de posición. Señor Andreu.

El señor ANDREU DOMINGO: Señor presidente,
señora ministra, señorías (Comienza su intervención
en catalán, cuyo texto, que entrega a la Redacción
del «Diario de Sesiones», dice lo siguiente: «Com a
representant electe de Esquerra Republicana en
aquest parlament vull expressar la meva esperança
que aquest serà l’ultim debat de pressupostos en
que no podré intervenir en la meva llengua. Recla-
mo, una vegada més, el reconeixement dels meus
drets lingüístics que tants y tantes de vostès ja tenen
reconeguts.»— El señor diputado continúa su inter-
vención en castellano.) Como representante electo de
Esquerra Republicana en este Parlamento quiero expre-
sar mi esperanza de que este será el último debate de
presupuestos en el cual no podré intervenir en mi len-
gua. Reclamo una vez más el reconocimiento de mis
derechos lingüísticos, los mismos derechos lingüísticos
que tantos y tantas de ustedes ya tienen reconocidos.
Tanto en el debate de hoy como en Comisión se ha
barajado la cifra de inversión que el Ministerio de
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Fomento ha concretado en torno a las inversiones sobre
Cataluña. Son varias las cifras que se han manejado. El
Grupo de Esquerra Republicana entiende que la cifra
que corresponde en estos presupuestos a nuestra comu-
nidad autónoma es el 19,1 por ciento, ni el 15 que otros
grupos han expresado ni cantidades muy superiores que
otros grupos nos atribuían. Consideramos que este por-
centaje del 19 por ciento es correcto, está en relación
con el PIB de la comunidad autónoma catalana, y a la
vez consideramos que con este porcentaje, que para
este presupuesto consideramos correcto, no se conclu-
ye con el agravio histórico de infraestructuras sobre
Cataluña que gobiernos anteriores perpetraron. Vaya
dilema el que se le presenta a nuestro grupo: por un
lado, ciertos grupos han expresado que nos hemos ven-
dido por un plato de lentejas, o sea, por nada, y otros,
con una cierta gravedad, nos ponen en el punto de mira
de que si hay algún accidente en el Estado español será
por la avaricia de los catalanes, que hemos arramblado
con el presupuesto de mantenimiento de ciertas infra-
estructuras; un dilema literario casi, de ser o no ser. No
pretendemos, en absoluto, mermar nada. Me tendrían
que decir la partida que ha ido a Cataluña, en detrimen-
to de la seguridad, porque no la hay, y me tendrían que
decir también cómo presupuestos que eran muy infe-
riores eran bendecidos eufóricamente en anteriores
legislaturas y en éste, que se ha logrado un porcentaje
del 19 por ciento, representa un plato de lentejas. Las
fuerzas que sustentaron anteriores gobiernos, cuya pro-
yección en inversiones en Cataluña fue muy por debajo
y que tienen una corresponsabilidad en lo que es el
déficit histórico de infraestructuras, porque gobernaron
juntos, como mínimo se tendrían que poner de acuerdo
en las críticas que realizan hacia nuestro grupo.

Señora ministra, si nosotros quisiéramos expresar un
cierto desacuerdo colectivo y un cierto desaliento
diciendo que no estamos satisfechos en estos presu-
puestos nos referiríamos a la distribución. En ferroca-
rriles (este un documento de su ministerio), la dotación
del tren de gran velocidad, al que ustedes llaman el
AVE, para Cataluña es de 1.320,47 millones de euros,
en una inversión que es radial, Madrid-Barcelona. La
inversión en cercanías asciende a 25,3 millones 
de euros, lo que supone un moderado descenso, me-
nos 7,1, frente a los 26,9 invertidos en el año 2004
(repito que este es un documento del ministerio); por
último, hay un descenso muy acusado en las inversio-
nes de la red convencional, pasando de 107,81 millones
de euros en el 2004 a 51,92 millones de euros en 
el 2005, un 51,8 por ciento menos. Este es el gran pro-
blema, el de la distribución; si no, ¿díganme en qué
proyecto de ferrocarril convencional podíamos invertir
porque teníamos un proyecto constructivo? Nosotros
estamos a favor del tren de gran velocidad, pero no en
esta proporción de 97 a 3 por ciento. Creemos que esto
en los próximos presupuestos se tendrá que equilibrar. 

En el tema de concepción de modelo, señora minis-
tra, usted y el presidente del Gobierno nos han referido
varias veces en este hemiciclo que pasábamos de la
España radial a la España en red y que esto se vería en
infraestructuras. En este presupuesto no se ha podido
observar, y digo lo mismo: que me digan un proyecto
constructivo en el que pudiéramos haber invertido en 
el corredor del Mediterráneo. Ya me he referido a 
los 1.320 millones de euros en la estructura radial que
representa el tren de gran velocidad Madrid-Barcelona,
pero en el tren convencional en el eje Mediterráneo, el
Barcelona-Valencia tan importante para nuestro grupo,
cuando los presupuestos entraron en esta Cámara sólo
había 1,6 millones de euros, aunque con las enmiendas
lo hemos podido pasar a 20. Esto representa un 0,15
por ciento, un 1,5 por mil. Esto no es ir hacia una Espa-
ña en red en que estén contemplados todos los corredo-
res. En cercanías, cuando vinieron los presupuestos
había para Barcelona 6,3 millones de euros, que repre-
senta un 5 por mil. Esto se tiene que corregir y espera-
mos que así sea en los próximos presupuestos.

Presidente, señorías, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Andreu.
Finalmente, para fijación de posición, señor De la

Encina, en nombre del Grupo Parlamentario Socialista.

El señor DE LA ENCINA ORTEGA: Gracias,
señor presidente.

Muchas gracias por su intervención, señora ministra,
que me atrevo a calificarla de seria, rigurosa y clara.
Efectivamente, estos primeros presupuestos del
Gobierno socialista son realistas, como usted los ha
calificado, y yo le añado novedosos, por el fondo y por
la forma. En el fondo, porque nos van a permitir un
cambio en la política de infraestructuras del transporte
de acuerdo con los compromisos adquiridos en la últi-
ma campaña electoral; en la forma, porque van a dotar
de viabilidad financiera a los principales modos de
transporte por carretera, ferrocarril, marítimo y aéreo, y
salvan las limitaciones que nos había dejado como
herencia el Gobierno anterior. Señorías, durante los
últimos años de Gobierno del Partido Popular se ha
hecho una política de fomento de cartón piedra y de
primeras traviesas. Todo ha sido, señor Ayala, una gran
venta artificial, comprometiendo, además, futuras
actuaciones del Ministerio de Fomento que se perdían
allá por el segundo y tercer decenio de este siglo. Uste-
des fabricaron un escenario de película, con muchos
cuadros, por cierto, por detrás, donde había muy poco
de serio y de planificación.

Oyéndole a usted, señor Ayala, con todos mis respe-
tos, me imaginaba ese retrato magnífico de lo que ha
sido estos años: cero en mantenimiento; cero en plani-
ficación; deficiente ejecución presupuestaria, y preci-
samente eso es lo que tratan de evitar esos presupues-
tos que hoy nos ha presentado la ministra Magdalena
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Álvarez. Hace usted afirmaciones tan gratuitas como
que la inversión cae de forma espectacular y se parali-
za. Tome nota de una vez, por favor, ya que no se lee
los presupuestos. Para el año 2005 se prevé que estén
en obras 1.800 kilómetros, de los que 640 serán de
nueva licitación. Señor Merino, apunte usted también,
para que se lo diga al señor Ayala y no se le olvide.

Señor Ayala, la obra pública tiene una virtualidad,
que en los pueblos la ven, los ciudadanos la ven y, por
tanto, no siga usted persistiendo en el error, porque
cuanto más persiste en el error mayor ridículo hará el
año que viene y en los próximos años. Deje de pronun-
ciar frases pomposas, pero vacías de contenido, que
simplemente le conducen a quedar mal. Es un consejo
amistoso que le doy.

Habla usted del plan de mantenimiento de carrete-
ras, señor Ayala, pero estas partidas son las que más
suben, léase el presupuesto. Ha llegado un gobierno
socialista y una de las partidas que más sube es el man-
tenimiento de carreteras, pero por una causa, que este
país nuestro es el de mayor siniestralidad vial de toda
Europa, ¿o no lo sabe usted? Habla usted también mal
del plan extraordinario de carreteras. Le diré dos cosas:
una, está aprobado por el Consejo de Ministros, por
tanto, tiene la garantía presupuestaria del Gobierno.
¿Qué hicieron ustedes con su famoso Plan de Infraes-
tructuras? Lo colgaron en una página web, no lo traje-
ron al Congreso de los Diputados, no hubo debate
democrático, no lo llevaron al Consejo de Ministros, no
lo publicaron en el BOE y, lo peor, no lo presupuesta-
ron, y así nos fue. Tome nota de cómo se hacen las
cosas en democracia.

Además, señor Ayala, la palabra lo indica, el plan
extraordinario de carreteras es extraordinario por cómo
dejaron ustedes la carretera, sin mallado y hecha real-
mente un desastre. El Gobierno, responsable, con la
ministra de Fomento a la cabeza, lo que ha hecho es no
perder un segundo y aprobar el 22 de octubre, con
carácter extraordinario, un Plan de carreteras por 465
millones que va a dar respuesta de aquí al 2007 a todas
esas infraestructuras que ustedes dejaron abandonadas.
Usted sabe que España tiene 50.000 kilómetros de
carretera estatal y durante estos años ha sido un autén-
tico desastre el mantenimiento de las mismas. No lle-
gábamos al 0,5 por ciento del mantenimiento. El
esfuerzo que hace este Gobierno es, como su nombre
indica, extraordinario para salvar una situación extraor-
dinaria. Por tanto, desde el Grupo Parlamentario Socia-
lista valoramos, señora ministra, muy positivamente
estos presupuestos que usted hoy de manera precisa,
realista y clara nos ha presentado. Primero, reitero, por-
que se garantiza la continuidad de la obra pública,
dando contenido y alcance a todos los proyectos que
ustedes dejaron en el pasado. No se empeñe en decir lo
contrario. Luego se lo voy a demostrar. En segundo
lugar, se introducen criterios de solvencia financiera y
de eficacia en la política de transporte. Porque, a dife-

rencia de lo ocurrido en los últimos años del Gobierno
del Partido Popular, donde se apoyó fundamentalmente
la política de la falta de planificación y de estrategia, el
Gobierno socialista no va a caer en eso. Y, en tercer
lugar, se avanza en una mayor productividad hacia
nuestras empresas y se prepara, sobre todo, un sector
fundamental, el ferroviario, para la entrada en vigor del
sector que ustedes aprobaron a finales de la pasada
legislatura y no planificaron presupuestariamente, ni
cómo se iba a saldar la deuda histórica, ni cómo se iba
a garantizar su viabilidad financiera en un mercado
liberalizado ya. Con estos presupuestos avanzamos
hacia el objetivo marcado de reequilibrio territorial, de
conexión, de acuerdo y de entendimiento en el mayor
grado posible con las comunidades autónomas, de sos-
tenibilidad ambiental, cosa que descuidaron también
mucho en el pasado, de intermodalidad y de promoción
de las conexiones fronterizas que se potencian. 

Consideramos que la voluntad política expuesta se
manifiesta claramente en el incremento global del 
presupuesto. Ya lo ha dicho la ministra. Se lo repito,
23.597 millones, incluidos los 465 millones del plan
extraordinario de carreteras. Igualmente se prioriza la
seguridad, el mantenimiento, la conservación de nues-
tras infraestructuras. Potenciar el concepto de seguri-
dad marítima, de seguridad aérea, ferrocarril y de carre-
tera, es lo mejor que podemos hacer por nuestros
ciudadanos, garantizar la seguridad, no sólo contra
posibles ataques terroristas en el ámbito policial, sino
en las infraestructuras.

No le voy hablar por falta de tiempo del saneamiento
financiero de Renfe, al que ya he hecho referencia, con
la asunción por parte del Estado de los 5.459 millones
de euros. Y junto con todos estos planes extraordina-
rios, la presentación próximamente por la ministra de
Fomento del PEIT, un plan que se debatirá aquí, que se
intentará consensuar con todos los afectados, con todas
las administraciones y que se aprobará, como se tienen
que aprobar las cosas en democracia, en Consejo de
Ministros. Le invito a que se sume a ese debate y que
participe de manera constructiva. Estos presupuestos
que hoy debatimos son los que necesita España para
los próximos años porque apuestan claramente por la
obra pública, por las infraestructuras, por el crecimien-
to económico y por la modernización de España. Fren-
te a esas afirmaciones y datos vacíos que nos presenta
S.S., le añado los que dice en su enmienda a la totali-
dad: Se presenta una enmienda a la totalidad porque el
presupuesto es insuficiente, no crece lo suficiente en
inversiones. Esa manifestación se cae por su propio
peso. Incrementamos el presupuesto en un 8,1 por cien-
to sobre el de 2004, que llega al 10,3 por ciento si se
tiene en cuenta el plan extraordinario de carreteras. Por
tanto, señor Ayala, no desvirtúe la realidad. 

Permítame que le lea datos de dos revistas especiali-
zadas en lo que estamos hablando. Sé que nos llega
mucha documentación y que lo fácil es tirarla a la pape-
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lera. Pero si usted no la hubiera tirado y hubiera leído
los documentos de una institución nada sospechosa
como el Círculo de Empresarios, hubiera visto lo que
yo amablemente le voy a leer: En el caso del gasto de
infraestructura, aumenta en un 8,1 por ciento. Si quiere
le doy una copia para no perder ahora el tiempo. Habla
de cómo se ha hecho el presupuesto. Y otra revista,
nada sospechosa tampoco, opinión del Instituto de
Estudios Económicos, que la tiene aquí y que la ha
recibido, dice lo mismo: La inversión en infraestructu-
ras se incrementa en un 8,1 por ciento, 9,1 en términos
homogéneos. Y yo añado, un 10,3, como ha dicho la
ministra, si sumamos el plan extraordinario de carrete-
ras. ¿Quién miente, el Instituto de Estudios Económi-
cos, que ha dicho lo que ha dicho la ministra? ¿Quién
miente, el Círculo de Empresarios? ¿O miente el porta-
voz del Partido Popular? ¿O mentimos todos y están
como en la guerra de Irak, ustedes contra el mundo y
con la razón? Plantéese la respuesta.

Por falta de tiempo no puedo entrar en las enmien-
das parciales, de las que ya le di cuenta en la Comisión
de Infraestructuras, pero le doy un consejo, permítame-
lo, con todo cariño. Hagan bien las enmiendas parcia-
les. Lo que no se puede hacer es presentar enmiendas
parciales mal hechas, como ha sucedido con un paque-
te muy importante. Se lo digo con todo el cariño, ya sé
que es un trabajo duro para el que disponemos de poco
tiempo. Hay 67 enmiendas de compensación presu-
puestaria en el capítulo 6 en las que los datos de partida
están referidos al ADIF y no al programa 453.C. Por
tanto, yerran en el trabajo y no podemos admitir ni esas
ni ninguna, porque no tienen sentido.

Con todo el cariño voy a dar respuesta a los demás
grupos que han intervenido. Decía la portavoz de Nafa-
rroa Bai, la señora Barkos, que no era el presupuesto
que esperaba Navarra. Le quiero decir una cosa, señora
Barkos, tiene que ver que en plan extraordinario de
carreteras, aprobado el 22 de octubre, cuando usted
dice que no hay nada para la autovía Medinaceli-Soria-
Tudela, aparecen 69,9 millones de euros para esa carre-
tera, no en el tramo de Navarra, porque esto coge media
Castilla, sino en el tramo de Soria, concretamente en el
tramo Cubo de la Solana-Los Rábanos y Los Rábanos-
Soria. Se establece una partida de 69,9 millones de
euros. Con respecto a la línea de alta velocidad a Pam-
plona, próximamente veremos lo que se establece en el
PEIT y tengo el convencimiento de que la señora
ministra será sensible a los planteamientos que usted
ha hecho.

Con respecto a las enmiendas de la señora Lasaga-
baster, de Eusko Alkartasuna, en cuanto a la Y vasca,
ella misma lo ha dicho: es un proyecto que data del 
año 1993. La pregunta que yo esperaba era, ¿qué han
hecho en los ocho años de Gobierno del Partido Popu-
lar? Porque nosotros sí hemos hecho los deberes en este
ejercicio presupuestario: 165 millones de euros que,
como dirían en mi tierra, no es moco de pavo para un

ejercicio de un solo año en el que todas las actuaciones
presupuestarias programadas se van a ejecutar en un
porcentaje muy alto —no recuerdo exactamente—, en
torno al 15 ó al 20 por ciento. Quiero agradecer, no obs-
tante, el tono que ha empleado y como portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista me entregaré a este
tema porque sé que para ustedes en Navarra es muy
importante.

En cuanto al señor Labordeta, de la Chunta Arago-
nesista, le agradezco infinitamente…

El señor PRESIDENTE: Señor De la Encina, vaya
concluyendo.

El señor DE LA ENCINA ORTEGA: Voy conclu-
yendo, señor presidente.

Intervengo brevemente para terminar de dar respues-
ta a los tres portavoces que quedaban. Quiero decir al
señor Labordeta que le agradezco profundamente su
apoyo y el voto de confianza que da al Grupo Socialis-
ta. Confío en que no le vamos a defraudar en el próxi-
mo ejercicio presupuestario. Gracias por la retirada de
sus enmiendas.

Con respecto al Bloque Nacionalista Galego, tam-
bién agradezco el tono de don Francisco Rodríguez.
Hoy no me equivoco y no le digo Paco Vázquez, que
tanto le molestó en la Comisión. Se lo digo en tono
coloquial. Le invito a la comparecencia que realizará la
señora ministra de Fomento el día 1 de diciembre para
debatir el Plan Galicia. Confío en que en ese debate se
aclaren las dudas que se están sembrando desde el Par-
tido Popular sobre el contenido presupuestario de ese
plan tan importante para Galicia y cuyas actuaciones
prioritarias se recogen en los presupuestos de este año
y se van a recoger en futuras actuaciones. Sé que la
ministra, doña Magdalena Alvarez, está muy compro-
metida con dicho plan.

En cuanto al PNV, el señor Beloki daba por defendi-
das sus enmiendas. Yo doy por rechazadas las enmien-
das de la misma forma en que lo hice en la Comisión.

Termino con CiU. Señor Vilajoana —también se 
lo digo con todo mi cariño—, usted ha dicho que en el
año 2004 se consiguió un récord histórico: el 18 por
ciento del PIB para Cataluña con un gobierno del PP…

El señor PRESIDENTE: Señor De la Encina, le
ruego que concluya.

El señor DE LA ENCINA ORTEGA: Solamente
un minuto, señor presidente.

Yo le pregunto: si ahora con un gobierno socialista y
con el apoyo de Esquerra Republicana ese récord histó-
rico del 18 por ciento pasa al 20 por ciento, ¿por qué no
apoyan ustedes los presupuestos? ¿Simplemente por-
que los apoyan Esquerra Republicana e Izquierda
Unida? No le contesto porque creo que la pregunta se
contesta por sí sola.
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Termino agradeciendo infinitamente, en nombre del
Grupo Parlamentario Socialista, el apoyo de Esquerra
Republicana, Izquierda Unida, Coalición Canaria y al
señor Labordeta a estas enmiendas que se han debatido
en Comisión y hoy en Pleno. Entre todos impulsare-
mos y mejoraremos las infraestructuras de nuestro país,
que me imagino que es el objetivo final también del
Partido Popular.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Les recuerdo a los portavoces que hay turno de répli-

ca, con lo cual pueden aligerar mucho su presentación
inicial porque luego tienen una segunda posibilidad de
rehacer el argumentario. ¿Grupos parlamentarios que
quieren intervenir? (Pausa.)

Señor Sánchez i Llibre.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Gracias, señor pre-
sidente.

Solamente quiero recordarle al Grupo Socialista,
después de la ilusión generada por la aceptación de una
enmienda por parte de su grupo parlamentario, la tran-
saccional que estábamos esperando con mucha ilusión;
como no ha dicho nada, simplemente quería recordár-
selo.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor Ayala, su turno.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Brevemente quiero contestar a las inexactitudes 
—no quiero hablar de mentiras, que también lo son—
que ha dicho el portavoz del Grupo Socialista. Empe-
zando por el final, las enmiendas que este grupo ha pre-
sentado, en primer lugar, han sido admitidas por la
Cámara y, en segundo lugar, reflejaban las bajas dentro
de la misma sección, como marca la ley presupuestaria.
El que se quiera rechazar porque afecta a programas
distintos, es una cuestión exclusivamente del grupo que
no quiere admitirlas, pero son legales, están bien plan-
teadas y no se han admitido. Al igual que con el resto
de las enmiendas que ha planteado el Grupo Popular,
no sólo en la sección 17, sino en cualquiera, se ha apli-
cado el rodillo, porque, insisto, había muchas idénticas
que se han aprobado a otros grupos parlamentarios y si
hubiera tenido un poquito de inteligencia o a lo mejor
de delicadeza, se hubieran podido aprobar. Siguiendo
por el principio, el subirse a la tribuna y hablar de efi-
ciente ejecución presupuestaria o de falta de presupues-
tos en la época del Partido Popular, son afirmaciones
absolutamente caprichosas. Por ponerle un ejemplo 
que tengo delante. La ejecución presupuestaria del 
año 2003 de la sección 17 fue del 97,3 por ciento al cie-
rre del presupuesto el 31 de enero. Eso no lo han visto
ustedes ni con gafas de aumento en su vida (Un señor
diputado: ¡Muy bien, muy bien!) Ya está bien de

tener que aguantar aquí que el Partido Popular no ha
ejecutado infraestructura, porque efectivamente las
infraestructuras son muy elocuentes y ahí están para
verlas. Simplemente baste señalar que en menos de la
mitad del tiempo presupuestado para el PEI 2000-2007,
que por mucho que le moleste ahí está, eran 105.000
millones de euros de inversión, ha habido una inversión
real de 54.000 millones de euros, que por cierto impli-
can la posibilidad de aplicar fondos europeos que uste-
des están obviando y que, como le he dicho anterior-
mente, de poder conseguir hasta 28.700 millones de
fondos Feder, porque se aplica el 65 por ciento, apro-
ximadamente un tercio de las inversiones de la sec-
ción 17, ustedes van a consentir que con el nuevo regla-
mento, lejos de poder aumentar nuestras cantidades,
seamos castigados y en los nuevos proyectos de inver-
siones con fondos europeos salgamos de la capacidad
de poder invertir en España.

Nosotros no le hemos criticado que hayan aprobado
un plan extraordinario de infraestructuras de carreteras
en el Consejo de Ministros. Lo que hemos criticado es
que esas no eran las formas con que ustedes presumían
que había que hacerlo. En absoluto, no nos parece nada
mal. Nos parece mal el modelo económico y de endeu-
damiento y de pago de intereses excesivos que han
arbitrado, pero no que lo hayan aprobado por Consejo
de Ministros. En absoluto he dicho ni una sola palabra
con respecto a eso. Y por supuesto, las cantidades que
hemos empleado para obtener los crecimientos del
Ministerio de Fomento responden a sus cifras. Noso-
tros no hemos inventado nada. Ahora bien, si se redu-
cen las cifras de inversión en el 2004, los presupuestos
del 2005 salen con mayor presupuesto, pero hemos uti-
lizado única y exclusivamente las cifras que ustedes
han empleado. Y con esas cifras el 5,67 por ciento que
aparecía en la exposición pública de la ministra de
Fomento se transforman en un 88, simplemente ajus-
tando las cifras de una parte y de la otra.

No me hable de la documentación en cuanto a los
informes que se publican porque cuando usted quiera
nos cruzamos los que hagan falta. Por tanto, no compa-
re en absoluto los presupuestos con los de ejercicios
anteriores, que subían. Concretamente el presupuesto
del año pasado subía el 14,15 por ciento y ahora uste-
des están presumiendo, en el mejor de sus casos, con 
el 5,7 por ciento. Ya me dirá de qué están presumiendo
porque en cuanto a las otras dos críticas que usted hace
a mi intervención, que son las relativas a la deuda de
Renfe o de AENA, insisto que estaban presupuestadas
y usted lo sabe perfectamente, señor De la Encina,
igual que la señora ministra; deudas que además, en el
caso de Renfe, han querido escenificar para tratar de
darle un salto a una política que no lo necesitaba.Yo no
he criticado el mantenimiento de carreteras, sino el
mantenimiento del ferrocarril.
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Sección 18

El señor PRESIDENTE: Señor Ayala, su turno de
réplica ha terminado.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Señor De la Encina,
a ver si usted pone buen oído a lo que yo digo. 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Señor De la Encina. Brevedad, por favor, porque sus

colegas de educación están ansiosos por intervenir. 

El señor DE LA ENCINA ORTEGA: Muchas gra-
cias, señor presidente. 

Efectivamente, se me había pasado manifestar que
hemos transaccionado con el Grupo de CiU la enmien-
da 2172 para incrementar en 500.000 euros la ejecu-
ción presupuestaria del apeadero de Premià de Mar.
Imagino que usted estará tremendamente satisfecho y
contento después de 45 años de espera. Además creo
que se trata de su pueblo, con lo que la satisfacción será
doble. Me sorprenden tantos años de espera. Creo que
el agradecimiento hay que dárselo a la ministra de
Fomento que ha sido quien ha mostrado sensibilidad.
(El señor Sánchez i Llibre: Ya se lo hemos dado.) 

Contestando al señor Ayala, yo no he hablado de que
las enmiendas sean ilegales. Yo le he dicho con todo el
cariño, consciente del trabajo que tenemos en muy
pocos días y del volumen de enmiendas, que estaban
mal presentadas. Y le invité en Comisión a corregirlas.
Como usted es terco en este sentido, lo mismo que en
descalificar los datos, vuelve a insistir en lo que yo no
he dicho. Yo no he hablado de legalidad sino de redac-
ción. De todas maneras, no las hemos aprobado no por
la mala redacción sino porque hemos considerado que
nuestras enmiendas son las que marcan el camino del
Gobierno. No va a marcar el camino del Gobierno
usted, lo mismo que no lo va a marcar en las subven-
ciones al transporte marítimo para los territorios extra-
peninsulares, cuestión sobre la que ustedes también
quisieron presentar una enmienda. Este Gobierno
gobierna.

Le he dicho que el Ministerio de Fomento no es de
cartón piedra, no es de galerías y obras de arte; es de
ejecución presupuestaria y de realidades serias, como
las que se han presupuestado para el ejercicio 2005. (El
señor Ayala Sánchez pronuncia palabras que no se
perciben.) Dice usted que me lea la ejecución presu-
puestaria. Yo me la he leído pero lo que tengo muy
claro es la situación de los créditos retenidos. Lo ha
dicho la ministra. A lo mejor usted no le ha podido
prestar atención. Se lo voy a repetir: En 2004 alcanza-
ron el 97,98 por ciento. (El señor Ayala Sánchez: 
Sí, si ya lo he dicho yo.) En 2005, el 91,1 por ciento;
en 2006, el 77,7 por ciento y hasta el 57 por ciento para
el año 2007. (El señor Ayala Sánchez: Por eso van a
poder ejecutar, porque está comprometido.)

Permítame que le recuerde la memoria de los endeu-
damientos de los entes públicos que ustedes han deja-
do. Para Renfe la previsión a 31 de diciembre se situa-
ba en 7.255 millones de euros de endeudamiento y
ustedes, muy inteligentes, hacen una ley del sector
ferroviario y no contemplan ese endeudamiento ni la
deuda histórica para situar al ferrocarril en competen-
cia con lo que va a venir. 

Por último, con respecto a AENA, en su momento
requerirá un examen profundo aquí. Ustedes han deja-
do un pasivo financiero del que creo que tendrán que
dar cuenta. (El señor Ayala Sánchez: Sí, sí.) Lo dije
en la Comisión, se lo dijo el presidente de AENA, don
Manuel Azuaga y creo que tendrá que ser motivo de
una comparecencia presupuestaria. El endeudamiento
medio está en torno a 10.000 millones de pesetas en el
período 2000-2025 debido a cómo lo han dejado uste-
des. Y eso va a requerir aquí un profundo debate por-
que ustedes, magníficos gestores, dejaron como deja-
ron las empresas públicas de transporte a las que me
acabo de referir. (El señor Ayala Sánchez: Sí, sí.) Y
este Gobierno, responsable, lo que ha hecho es asumir
dicha deuda, en nombre de todos los españoles, en un
gesto valiente que honra, no sólo a la ministra de
Fomento, sino también al ministro de Economía y
Hacienda, don Pedro Solbes.

Termino diciéndole una cosa: yo he traído aquí dos
prestigiosas revistas: una, del Instituto de Estudios
Económicos, donde dice exactamente lo que le he
leído, que el incremento presupuestario está en el 8,1
por ciento; y otra, del Círculo de Empresarios, donde
dice exactamente lo mismo. Le he invitado a tenerla.
¿Por qué no me ha traído —no le hablo de revistas
serias— un solo periódico que no sea un panfleto del
Partido Popular donde diga que baja la inversión, como
usted se ha atrevido a decir ahí, cayendo en el error, y
permítame de nuevo, para terminar, que se lo diga, per-
sistiendo en algo que le va a dejar a usted muy mal en
los próximos meses porque son obras públicas que se
ven y no sé qué van a decir esos pueblos cuando vaya y
diga lo que ha dicho aquí: que no se hacen obras, que
se paralizan y que vamos para atrás. Por favor, hágame
caso, que es un buen consejo de amigo, y si no, tráiga-
me el próximo año alguna revista medio decente espe-
cializada en estos temas, que diga algo como lo que yo
le he podido decir hoy a usted aquí. Usted ha venido
sólo con su palabra, y su palabra, después de cuatro
años de Gobierno, tiene muy poco valor para mí. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Comenzamos con la sección 18, Ministerio de Edu-

cación y Ciencia. Tiene la palabra la señora ministra
para la presentación del presupuesto de la sección.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Señor
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presidente, señorías, la tramitación de la ley de presu-
puestos del Estado para el año 2005 está poniendo de
manifiesto que el Gobierno ha apostado decididamente
por la educación y la investigación como motores de
nuestro desarrollo económico y social. Es de razón y
justicia reconocer que los grupos parlamentarios com-
parten en gran medida esta prioridad del Gobierno.
Están colaborando con sus enmiendas en varios casos
en la mejora del proyecto, lo que agradezco sincera-
mente. En estos momentos de tramitación parlamenta-
ria la cuantía asignada al Ministerio de Educación y
Ciencia asciende a un total de 3.698,4 millones de
euros, lo que supone un crecimiento total en operacio-
nes no financieras del 9,78 por ciento con respecto al
año 2004 y del 22,98 por ciento contando con los acti-
vos financieros. Respectivamente, estamos hablando de
crecimientos de 260 millones de euros en el primer
caso y de 690 millones de euros en el último. Sin duda
este esfuerzo presupuestario servirá para aumentar la
cohesión social e impulsar la mejora de la productivi-
dad en España.

El crecimiento global que presenta el presupuesto
del ministerio es el resultado de los aumentos que se
producen en algunos programas que hemos considera-
do prioritarios. Voy a destacar los principales: en pri-
mer lugar, igualdad de oportunidades. Sus señorías
conocen bien la importancia que la política de becas
tiene para el Gobierno y para su presidente. En el
esfuerzo por profundizar en la consecución de la igual-
dad de oportunidades entre los estudiantes de todos los
niveles educativos, el presupuesto inicial del año 2005
en materia de becas y ayudas crece el 10,5 por ciento
con respecto al año 2004 —por lo tanto, se produce un
aumento de 86 millones de euros— hasta llegar a un
gasto total para el próximo año de 903 millones de
euros. Por lo tanto, más de 150.000 millones de pesetas
van a ser dedicados por primera vez a la política de
becas y ayudas al estudio.

Se concede la máxima prioridad, como ustedes
conocen, a la extensión de las ayudas compensatorias a
las familias de menor renta. La razón fundamental es el
papel crucial que juega en las decisiones de los jóvenes
acerca de su permanencia en el sistema educativo a par-
tir de los 16 años. En consecuencia, se suprimen los
requisitos específicos que se añadían a los requisitos
económicos de renta reducida. Con ello se estima un
crecimiento de 20.000 ayudas compensatorias como
resultado de esta medida para el próximo año y, en
total, un crecimiento de más de 80.000 becarios. Asi-
mismo se ha considerado urgente el incremento de la
cuantía de las ayudas —compensatorias, residencia,
transporte y para necesidades educativas especiales—
que se eleva el 5 por ciento en términos reales —es
decir, más allá del crecimiento del índice de precios al
consumo— para compensar su disminución del poder
adquisitivo en los últimos años. Los cambios anteriores
afectan a las becas que se conceden a los estudiantes de

bachillerato, formación profesional y universidad, pero
las decisiones tomadas por el Consejo de Ministros en
mayo también corresponden a una subida del número y
cuantía de las ayudas para libros de texto en la ense-
ñanza obligatoria para las familias de menor renta. El
crecimiento del gasto en este programa supone para 
el próximo curso el 15,2 por ciento, superándose ya 
los 1.050 millones de pesetas dedicados a esta fina-
lidad.

Dos programas de movilidad de estudiantes univer-
sitarios han recibido en los presupuestos un impulso
destacado: el programa Erasmus crece un 10 por ciento
para mejorar la cuantía de las ayudas y el programa
Séneca crece un 28 por ciento, en este caso para elevar
un 25 por ciento el número de ayudas de movilidad de
este programa.

Quiero destacar también diversas políticas educati-
vas. Sus señorías saben que, durante estos meses y el
próximo año en el Parlamento, vamos a mantener 
un debate educativo que conduzca a una reforma legal
en los niveles no universitarios. Por lo tanto, en el 
año 2005 debemos alcanzar un consenso acerca de los
rasgos básicos del sistema educativo, que proporcione
la calidad para toda la población en los próximos años.
El logro de estos objetivos requerirá la colaboración de
toda la sociedad y el esfuerzo de todas las administra-
ciones educativas. El Gobierno se ha comprometido a
que la ley educativa contenga una memoria económica
que valore los recursos económicos asociados a la
reforma. Mientras llega ese momento, el Ministerio de
Educación y Ciencia comienza a reflejar prioridades,
coincidentes con los objetivos de reforma en los presu-
puestos de educación del año 2005. Cabe destacar el
crecimiento de las partidas dedicadas a acciones de
educación compensatoria, con un incremento del 26,77
por ciento. Hemos incluido un nuevo programa experi-
mental para centros de atención educativa preferente,
pretendiendo de este modo impulsar acciones de aten-
ción a la diversidad, en colaboración con todas las
administraciones educativas. En relación con la promo-
ción del aprendizaje de lenguas extranjeras, hemos ele-
vado un 50 por ciento el número de auxiliares de con-
versación en lengua inglesa, colaborando con los
objetivos europeos y españoles en esta materia. Nues-
tros presupuestos incluyen las actuaciones a llevar a
cabo en los próximos 4 años, dentro del Plan internet
en el aula, que coordina el Ministerio de Industria. El
Ministerio de Educación colabora técnicamente, ade-
más de elaborando materiales curriculares, con un
gasto de un millón y medio de euros al año, aproxima-
damente, y unos dos millones de euros al año en for-
mación del profesorado. Las ciudades autónomas de
Ceuta y Melilla, de gestión directa del ministerio, cuen-
tan con actuaciones para incrementar el profesorado 
en centros públicos. En primer lugar, se consolida el
crecimiento de plantilla planteado en el año 2004 y se
presupuesta otra ampliación de 65 profesores, así como



CONGRESO 16 DE NOVIEMBRE DE 2004.—NÚM. 48

2207

la dotación de nuevos auxiliares de conversación. En
total, se produce un incremento aproximado de 3,2
millones de euros.

Quiero apuntarles también que las inversiones en los
institutos de educación secundaria y enseñanza univer-
sitaria experimentan un crecimiento del 41,39 por cien-
to en estos territorios. En Ceuta y Melilla se han incre-
mentado un 14 por ciento los fondos destinados a esta
materia. Los esfuerzos en inversiones también alcan-
zan a la acción educativa que prestamos en el exterior,
incrementándose en un 16,7 por ciento. En educación
superior, la construcción del espacio europeo de educa-
ción superior va a tener un gran protagonismo, como
SS.SS saben, en el año 2005, tanto en España como en
otros países europeos. Sus señorías también conocen
las oportunidades y retos que el llamado proceso de
Bolonia abre para elevar la calidad, la transparencia y
el reconocimiento internacional de nuestros títulos. No
debemos desaprovechar la ocasión que se presenta para
lograr esos objetivos. Queremos impulsar y apoyar la
adaptación de universidades, centros, profesores y
alumnos a los nuevos procesos de enseñanza y aprendi-
zaje. En el año 2005 habrá una nueva convocatoria que
potencie la planificación estratégica de la adaptación al
proceso de Bolonia en cada universidad. Con el apoyo
de esta Cámara, que el Gobierno agradece, esta prime-
ra convocatoria va a disponer de 6,6 millones de euros,
1.100 millones de pesetas. Varias comunidades han
anunciado su intención de cofinanciar estos proyectos,
colaborando con el impulso de objetivos ampliamente
compartidos. Asimismo, la convocatoria de estudios y
análisis se va a centrar este año en proyectos relaciona-
dos con los espacios europeos de educación superior y
de investigación. La Aneca, por su parte, financiará
varias actuaciones en este terreno: la continuación 
de la convocatoria para el estudio de títulos de grado,
con 600.000 euros; otra centrada en el diseño de títulos
de master, un millón de euros; un plan en tres años para
la formación del profesorado, el personal de adminis-
tración y los estudiantes, 400.000 euros, y un programa
para la evaluación de los servicios de relaciones inter-
nacionales de las universidades, que jugarán un impor-
tante papel en el impulso del espacio europeo.

Políticas de investigación. Como ustedes conocen, el
Ministerio de Educación y Ciencia lleva a cabo nume-
rosas actuaciones en la investigación, desarrollo e inno-
vación. El gasto asociado a esta política crece un 11,64
por ciento en el total de operaciones no financieras y
un 37,97 por ciento incluyendo los activos financieros.
Recalco las dos cifras anteriores, un 12 y un 38 por
ciento de incremento respectivamente. Este esfuerzo
presupuestario nos va a permitir crecer en cantidad y
calidad en la política de investigación. En los primeros
meses de gobierno hemos llevado a cabo todas las con-
vocatorias de becas, ayudas y proyectos previstas para
no interrumpir las actividades que los investigadores
individuales y los grupos estaban realizando y en los

próximos meses, ya con nuestros primeros presupues-
tos aprobados, vamos a comenzar a orientar la política
de ciencia y tecnología hacia las líneas que considera-
mos prioritarias. Gastando más y gastando mejor, como
esperamos, contribuiremos a impulsar el crecimiento y
el desarrollo de todo el potencial de nuestro sistema de
ciencia y tecnología.

En nuestra actuación deben ocupar un lugar destaca-
do las políticas de recursos humanos, que tienen que
ayudarnos a definir una carrera investigadora exigente,
pero atractiva desde sus inicios. En nuestro proyecto, el
presupuesto de becas de formación crece 15 millones
de euros y el Parlamento ha mejorado esa cantidad,
reflejando el compromiso social con esta política de
formación. Así, en el año 2005 se cumplirán dos com-
promisos pendientes desde hace tiempo: la elevación
de la cuantía de las ayudas más bajas, las llamadas
FPU, y la inclusión de los becarios en la Seguridad
Social. Estas medidas requieren un aumento de gasto
superior a 3.500 millones de pesetas. El gasto del pro-
grama de FPU crece un 23,56 por ciento y el del pro-
grama FPI, un 10,3 por ciento. Agradezco sinceramen-
te la contribución de diversos grupos parlamentarios a
estos objetivos.

Los organismos públicos de investigación son una
pieza capital de nuestro sistema de ciencia y tecnolo-
gía. El impulso a sus actividades va a requerir reformas
legales y apoyo presupuestario. En el año 2005 vamos
a actuar en las dos direcciones. Se produce un incre-
mento global de la financiación del Estado a los OPI de
un 13,72 por ciento, frente a un 9 por ciento de creci-
miento en el año anterior. En particular, destacaré que
las subvenciones dirigidas al CSIC tienen, en estos
momentos de tramitación parlamentaria, un crecimien-
to del 18,94 por ciento, la mayor de la última década. 

Las grandes instalaciones científicas también van a
constituir una pieza importante para impulsar nuestra
investigación básica en diversas áreas, al mismo tiem-
po que potenciamos desarrollos tecnológicos y apoya-
mos la labor de innovación de nuestras empresas de alta
tecnología. El gasto presupuestado para estas infraes-
tructuras crece un 32,32 por ciento. El apoyo al super-
computador, el sincrotrón, el gran telescopio de Cana-
rias o el buque Hespérides se completarán con el
proyecto del túnel de Somport y otras iniciativas que
deben perfilar un plan a 15 ó 20 años de instalaciones
científicas singulares. En todas ellas se busca la cola-
boración con las comunidades autónomas y la integra-
ción en la comunidad científica europea y mundial. 

El crecimiento del presupuesto del Fondo Nacional
de I+D+I es de un 14,95 por ciento en operaciones no
financieras y de un 24,56 por ciento en total. Creemos
que va a permitir desarrollar nuevas líneas de actua-
ción, entre las que destacaré solamente algunas. Se van
a iniciar programas de incentivación de la contratación
permanente de investigadores con un currículum con-
trastado. Estos programas se debatirán y acordarán con
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comunidades autónomas, universidades y organismos
públicos de investigación para ofrecer oportunidades
de crecimiento a nuestro sistema de ciencia y tecnolo-
gía. No sólo resolveremos el problema pendiente de los
Ramón y Cajal, sino que afrontaremos el reto de que
nuestro país crezca en cantidad y calidad en su produc-
ción científica. 

Se va a desarrollar también un programa de renova-
ción de infraestructuras científicas de mediano y
pequeño tamaño que nuestros organismos de investiga-
ción ven muy necesario. En los próximos tres años se
duplicará también la financiación de los costes genera-
les —los comúnmente llamados overheads— de los
proyectos de investigación. Nuestro apoyo al desarrollo
y consolidación de los parques científicos y tecnológi-
cos se refleja en el incremento de su presupuesto en 
un 141 por ciento. Haremos convocatorias públicas,
evaluadas y transparentes, para seleccionar los mejores
proyectos. Creo que todos estamos de acuerdo en el
necesario crecimiento del gasto de las empresas en
I+D+I; vamos a impulsarlo con todos los instrumentos
a nuestro alcance. Por otra parte, los programas de
financiación de parques son útiles para favorecer la
actividad coordinada entre investigadores del sector
público y las empresas generadas por ellos mismos u
otras que se vean atraídas por la posibilidad de coope-
ración en el proceso de acercamiento entre la ciencia
básica y la tecnología que se desarrollan en el mundo
académico y sus aplicaciones.

Política deportiva. No quiero concluir esta descrip-
ción, señorías, sin apuntar que el presupuesto del 
Consejo Superior de Deportes contempla acciones 
tan importantes en este año postolímpico como el 
Plan de preparación olímpica para la próxima cita 
—Pekín 2008—, con un incremento de la subvención
de las federaciones deportivas y planes de instalaciones
deportivas en cooperación con comunidades autóno-
mas y con corporaciones locales, con especial atención
—como siempre— a las actuaciones en coordinación
con los centros escolares. Está incluida también la
mejora de los centros de alto rendimiento y tecnifica-
ción deportiva, como la nueva Residencia Blume, en
Madrid, o el Centro de Lanzamiento, de León, con más
de 11 millones de euros de presupuesto. Especial aten-
ción requiere la puesta en marcha del Plan nacional
antidopaje, como ustedes conocen, el apoyo al deporte
paralímpico y las nuevas líneas de crédito a entidades
deportivas. 

En definitiva, señorías, tenemos un buen presupues-
to para el Ministerio de Educación y Ciencia, que, con
la colaboración de las administraciones, los agentes
educativos y el sistema de ciencia y tecnología y del
deporte, deben permitirnos la mejora del desarrollo
social y económico que todos buscamos para España
en sus diversos territorios.

Les agradezco una vez más las aportaciones que han
realizado a lo largo del debate presupuestario, que han

mejorado nuestro proyecto, les pido su apoyo para este
presupuesto, y les agradezco su atención.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
ministra.

Iniciamos la defensa de las enmiendas presentadas
por el Grupo Parlamentario Mixto. 

Adelante, señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

A esta sección hemos presentado algunas enmien-
das, de las cuales únicamente argumentaré una: la
enmienda a la totalidad. A algunos les parecerá un clá-
sico. Ciertamente, es un clásico, y la voluntad de esta
diputada de que no lo fuera o de que no lo hubiera sido
esta vez, en este ejercicio presupuestario, con el cam-
bio de Gobierno, se la puedo asegurar. Pero la realidad
se impone, al parecer desde nuestra perspectiva de
manera negativa, y seguimos sin tener en la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco la correspondiente com-
petencia de investigación científica y desarrollo tecno-
lógico. Hacemos esta reflexión porque, después de 25
años, vuelven ustedes a oírme decir lo mismo que los
años pasados. Veinticinco años más tarde, seguimos sin
tener la competencia que de manera clara y sin condi-
ciones, de manera rotunda, aparece recogida en el Esta-
tuto de Gernika. Quizá sea este el momento de plantear
la reforma del Estatuto de Gernika o la creación de un
nuevo marco jurídico-político en el que no nos encon-
tremos a expensas de la interpretación de una de las
partes, de modo que no nos veamos, tras 25 años, con
que no podemos hacer nada, aun teniendo el tenor lite-
ral de la ley de nuestra parte. No nos parece de recibo.
Quizá en el nuevo marco jurídico-político que llegue a
esta casa tengamos que discutir no sólo sobre compe-
tencias sino también sobre mecanismos de garantías,
para que no nos encontremos de nuevo con lo que nos
ha pasado durante estos 25 años.

Entendemos que no son admisibles estos programas
relativos a investigación científica dentro de estos pre-
supuestos. No están cumpliendo la competencia que
tenemos, que afecta directamente a la actividad diaria
de cuestiones importantes que inciden de manera sus-
tancial en la competitividad a medio plazo y, desde
luego, en el desarrollo de una sociedad, cualquiera que
esta sea.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Lasaga-
baster.

Su turno, señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

El Bloque Nacionalista Galego presenta solamente
tres enmiendas a la sección 18, y lo hace en atención a
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dos criterios: en primer lugar, la importancia pesquera
y marisquera de nuestro país, que es la gran potencia
en este aspecto de la Unión Europea, y en segundo
lugar, las consecuencias derivadas de la catástrofe del
Prestige.

En relación con este tema está claro que es muy
necesario el estudio de la evolución del ecosistema y la
conservación de los recursos, ya que, vuelvo a repetir,
no es explicable la economía de Galicia de espaldas al
mar, el mantenimiento de estos recursos, la mejora de
las artes de pesca y toda la investigación en relación
con la transformación de los recursos marinos y por
tanto con una política industrial adecuada. Por ello,
nuestras enmiendas entran de lleno en la potenciación
del I+D+I. Planteamos una enmienda de tres millones
de euros para programas de intervención científica diri-
gidos a esta orientación para el Centro de Tecnologías
Marinas y para el apoyo a centros tecnológicos vincu-
lados a la pesca. 

Como se ve, las tres enmiendas están en conexión
con el acuerdo del Parlamento de Galicia dirigido a que
el Gobierno del Estado español fuese consecuente res-
pecto a las promesas realizadas en el Plan Galicia.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez.
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde. Señora

García Suárez.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Señora ministra, nuestro grupo parlamentario ha pre-
sentado 12 enmiendas a esta sección. Mantenemos
vivas algunas de ellas pero ya anunciamos que otras las
vamos a retirar. Retiramos la 1445 dado que ha sido
transaccionada, así como otras; en concreto la 1655
consideramos que fue una buena transacción que ha
consistido en destinar 6.000 miles de euros para becas
de investigación y contratos laborales; aunque ello no
significa que estemos satisfechos, lo que intento es
explicar el motivo de la retirada de esta enmienda. Las
enmiendas 1453, 1443 y 1444 las retiramos, dado que
también se transaccionaron conjuntamente con el
Grupo de Esquerra Republicana y el Grupo Socialista y
se convirtieron en las enmiendas 1624 y 1625, que pre-
tenden incrementar 40 millones para la investigación
pública, de los que 15 se destinarán al CSIC y 25 millo-
nes al Fondo Nacional de Investigación, que a la vez lo
distribuirá entre los distintos organismos públicos.

A pesar de la retirada de todas estas enmiendas, no
queremos que pueda haber confusión en cuanto a que
nuestro grupo dé la impresión de estar satisfecho con
estos presupuestos, en concreto con la sección que esta-
mos debatiendo en estos momentos. No estamos satis-
fechos. Evidentemente, es el presupuesto del Gobierno
y es la propuesta del Gobierno. Hemos intentado, al
igual que hemos hecho con otras secciones, mejorar lo

que a nuestro criterio era mejorable y prioritario y den-
tro de esta negociación se ha podido llegar a lo que se
ha llegado. No obstante, queremos dejar constancia que
si bien hemos aceptado estas transaccionales, y ahora
anuncio que retiramos las otras, nuestra valoración es
bastante negativa por insuficiente. Argumentaré una
serie de razones. Por un lado, se han creado muchas
expectativas en diferentes ámbitos, en el ámbito de la
investigación y expectativas también por la necesidad
de poner al día el enorme retraso —hemos de recordar-
lo— que hemos sufrido durante estos ocho años, un
retraso espectacular en nuestro país, y siempre recono-
ceremos que no podemos ponernos al día en el primer
presupuesto. Por eso, lógicamente, nuestro grupo par-
lamentario, en este primer presupuesto, está teniendo la
actitud que está teniendo, en general y también en con-
creto. Veremos qué pasa en presupuestos venideros. En
todo caso, se ha postergado la discusión de la LOCE y
pensamos que es positivo que se haga un debate social
tranquilo y sereno que nos lleve a la posibilidad de
hacer un nuevo marco legal que sea estable, con un
pacto de Estado, si es posible, aunque ya lo repetimos
demasiado y en muchos ámbitos estamos hablando de
pactos de Estado; a ver si somos capaces. En este caso,
evidentemente es así, pero creemos que tampoco nos
podemos encantar —así lo decimos en Cataluña— con
la idea de que hemos de discutir, que hemos de dialo-
gar. Esto tiene también su tiempo y el calendario no
siempre aguanta las presiones. No se han resuelto en
este primer presupuesto cosas muy importantes. Voy a
insistir en dos de ellas, que estaban contenidas en las
últimas enmiendas que nosotros manteníamos. Una es
la gratuidad de los libros y del material escolar. Esta
enmienda la hemos mantenido hasta hoy —hasta este
momento en que estoy diciendo que la retiramos—,
pero nos parece que ésta es una asignatura pendiente
que tiene nuestra sociedad en comparación con muchos
otros países, y a veces nos olvidamos de lo que esto
significa. Y lo que significa es que a las familias les
cuesta un importe nada menor, cuando llega el princi-
pio de curso, cada criatura que está en primaria o en
secundaria. Pero, sobre todo, es una cuestión concep-
tual de ideología y de planteamiento de la educación
pública. Pensamos que esta es una asignatura pendien-
te que no se justifica ni siquiera por el importe, aunque
todo es importante, todo es presupuesto y todo se ha de
contabilizar, medir y mensurar. En todo caso, creemos
que ésta es una de las asignaturas pendientes para el
presupuesto del año que viene. La otra asignatura es la
de la educación infantil, de cero a tres años. Esta es la
enmienda a la que más nos ha costado renunciar en
estos momentos —lo decimos así— y además nos ha
llevado a situaciones importantes con los diferentes
sectores porque para nada se puede justificar que no se
dé un empujón importante a la educación infantil en
nuestro país, teniendo en cuenta que cada vez hay más
y más estudios que lo recomiendan, que analizan cómo
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y de qué manera favorece después la educación poste-
rior para los menores y, por tanto, también por el retra-
so tan enorme que tenemos en nuestro país en este 
sentido.

Quería comentar estas dos enmiendas por su carác-
ter tan importante para nosotros y diré que es una
renuncia no mantenerlas y que seguramente será la últi-
ma vez que renunciemos a ello.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: A usted, señora García.
A continuación, señor Azpiazu.

El señor AZPIAZU URIARTE: Gracias, señor pre-
sidente.

Tan sólo intervengo para dar por defendidas las tres
enmiendas que nuestro grupo ha presentado a la sec-
ción del Ministerio de Educación y Ciencia.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i

Unió), señor Vilajoana.

El señor VILAJOANA ROVIRA: Muchas gracias,
señor presidente.

Señora ministra, brevemente voy a plantearle algu-
nas enmiendas que hemos presentado a esta sección 18.
Me gustaría empezar por las buenas noticias. Respecto
a las enmiendas números 2203 y 2204, referentes al
Institut d’Estudis Catalans, hemos conseguido una
transacción que yo le agradezco muy sinceramente. Se
lo agradezco, en primer lugar, porque entiendo que se
repara una injusticia que estaba sufriendo esta entidad
que, como usted sabe muy bien, representa la Acade-
mia de la Lengua Catalana y que en los dos últimos
años el Gobierno Popular, sin ningún sentido, por razo-
nes protocolarias de una inauguración, castigó a este
instituto sin la subvención que necesitaba y que de
alguna forma era la aportación que hacía el Estado a
esta institución emblemática de nuestra lengua y de
nuestra cultura. Por tanto, hoy reparamos con estos
importes una cierta deuda histórica que se tenía con
esta institución.

Por otra parte, hay un conjunto de enmiendas con las
que intentamos mejorar un aspecto donde sé que su
ministerio ha hecho un esfuerzo, que nos parece muy
importante que este esfuerzo fuera mayor, y sería en el
fondo para incrementar la investigación, el desarrollo y
la innovación en distintos aspectos. Solicitamos más
dotación para la investigación gestionada por las comu-
nidades autónomas, también más inversión en la Secre-
taría General de Política Científica y Tecnológica desti-
nada a la financiación de instalaciones científicas
singulares. Estos son factores importantes que tienen
que ver con la investigación, el desarrollo y la innova-
ción, fundamental en nuestro país, así como respecto a
este nuevo fondo que nosotros solicitamos, destinado a

la investigación en centros universitarios. Este conjun-
to de enmiendas pretende que este esfuerzo que se ha
hecho ya en este año se hiciera en lo sucesivo y que
hubiera más incrementos en un área que nos parece
prioritaria.

Igualmente, hay dos enmiendas referidas a becas.
Una, destinada a transferir a las comunidades autóno-
mas y, otra, directamente referida a becas y ayudas a
estudiantes. Sabemos que se ha hecho un esfuerzo en
este presupuesto, sabemos que está sensibilizada con
ello, pero le pedimos que se haga un esfuerzo superior,
porque son áreas que nos parecen prioritarias. 

Hay una enmienda que me gustaría plantearle con
absoluta claridad y sinceridad. Le proponemos crear un
fondo de fomento de las lenguas cooficiales en las uni-
versidades, fondo que gestionaría el Consejo Universi-
tario. ¿Qué sentido tiene esto? Me explicaré, señora
ministra. Resulta que ahora mismo es más fácil estu-
diar catalán en Estados Unidos que en España, donde
hay cátedras de filología catalana. Estados Unidos tiene
más universidades que España, y en estos momentos es
posible estudiar filología catalana en 93 universidades
del mundo, incluidas las de Francia, Inglaterra, Alema-
nia o Italia. En cambio, en España hasta hace relativa-
mente poco —es posible que ahora ya haya mejora-
do— teníamos siete universidades. Yo creo que este es
un elemento fundamental. Y hablo del catalán, porque
es el que conozco más directamente, pero estoy seguro
que ocurrirá con el gallego y con el vasco. Es funda-
mental, en esta línea que plantea su Gobierno de definir
claramente y potenciar un Estado pluricultural, pluri-
lingüístico y plurinacional. Este es un factor que ha
estado abandonado por anteriores gobiernos del Parti-
do Popular y sería bueno que, en esta línea de sensibili-
dad respecto al carácter plurilingüístico del Estado
español, en todas las universidades españolas se pudie-
ra estudiar una de las lenguas románicas con más fuer-
za en Europa en cuanto al número de hablantes y que
en estos momentos —repito— es más fácil estudiarla
en cualquier universidad americana, donde hay más 
de 14, en Francia, en Inglaterra o en Alemania, que en
la misma España. Nuestra enmienda pretende entrar en
esta sensibilidad.

Finalmente, hay cuatro enmiendas dedicadas al
mundo del deporte. Ha habido unos juegos olímpicos
recientemente y tenemos un nuevo reto dentro de cua-
tro años. En los buenos resultados que se han obtenido
en estos juegos olímpicos ha estado muy ligado el cen-
tro de alto rendimiento de Sant Cugat del Vallés. Hay
un plan director que se estableció con el anterior
Gobierno del Partido Popular que creemos que es fun-
damental para esta instalación que ha dado tantos resul-
tados deportivos. Entendemos que la alta competición
es importante en sí misma, pero sobre todo porque es
un factor de estímulo a la práctica del deporte para el
conjunto de la población. Por tanto, es importante
seguir invirtiendo en estos centros de alto rendimiento
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y Sant Cugat ha demostrado que tiene la calidad y la
prestación positiva para la formación de estos deportis-
tas. En estos momentos son instalaciones que necesitan
una revisión a fondo y este plan director lo prevé. Le
pido, señora ministra, que hagamos un esfuerzo de
inversión en este sentido. En la misma línea, hay otro
centro mucho más moderno, que es el centro de tenis
de la Federación Catalana de Tenis de Cornellá, donde
se ha hecho también una inversión muy importante,
tanto por el municipio como por la diputación y la pro-
pia Generalitat y es importante que este centro siga tra-
bajando con las nuevas generaciones de deportistas,
con niños y niñas desde muy temprana edad, que sigan
preparando grandes deportistas que mantengan el tenis
español en el nivel que hemos estado en los últimos
años.

Hay un proyecto que sé que está asumido por su
ministerio, pero que nos gustaría que obtuviera el
apoyo económico necesario, que es la construcción de
pista cubierta de atletismo en Sabadell. Es también un
proyecto consensuado con la diputación, el ayunta-
miento, la propia Generalitat y va a ser una instalación
deportiva de primer nivel. Cataluña no tenía una insta-
lación de estas características, cosa que era necesaria.
Finalmente, hay una enmienda en línea con su actitud
respecto a las selecciones deportivas autonómicas, en
el sentido de que usted hablaba el otro día de que la ley
no permite su internacionalización. Vamos a ver si
podemos arreglar esto, pero en cualquier caso usted
planteaba que era posible que estas selecciones depor-
tivas autonómicas pudieran hacer sus actuaciones, sus
campeonatos, etcétera. Le preocupaba que jugaran con-
tra España. Esto no nos preocupa tanto, pero usted era
partidaria de que existieran. Lo que pedimos, señora
ministra, dado que estas selecciones exigen un esfuerzo
especial por parte de las federaciones, es que debe
haber un fondo especial directamente para apoyar las
federaciones que potencien estas selecciones deporti-
vas autonómicas, que jugarán con otras selecciones
deportivas autonómicas o con quien sea. Ya lo iremos
discutiendo. En cualquier caso, que este estímulo para
el deporte sea posible, que esas selecciones deportivas
tengan el fondo y el apoyo del Estado, con lo cual esta
voluntad se vería expresada en esta Cámara más de una
vez y se transforme en una realidad económica, clara y
potente.

Muchas gracias, señora ministra.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Vilajoana.

Grupo Parlamentario Popular. Señor Nasarre.

El señor NASARRE GOICOECHEA: Señor presi-
dente, señora ministra, señoras y señores diputados.

La señora ministra de Educación ha concluido su
intervención calificando a sus presupuestos como bue-

nos. He escuchado con gran atención, pero no he llega-
do a su misma conclusión. No los considero unos pre-
supuestos buenos. Los considero unos presupuestos
profundamente decepcionantes y me va a permitir la
señora ministra que haga una división: los dos pilares
del ministerio son el pilar de la educación y el pilar de
la ciencia y aunque están íntimamente conectados si
podemos debemos estudiarlos separadamente.

Como portavoz del principal partido de la oposición
me corresponde hacer un juicio político, una lectura
política. No venimos a ver unas cifras como contables,
sino a enjuiciar políticamente las cifras en que consiste
el presupuesto. Mi lectura política la voy a hacer desde
una triple perspectiva, desde la perspectiva de si estos
presupuestos responden a lo que ha dicho la ministra,
que son una prioridad para el Gobierno para el año 2005;
si, otro aspecto fundamental, responden a las promesas
realizadas por el Partido Socialista cuando se presentó
a las elecciones, y el propio presidente se refirió a ello
en el Gobierno en su debate de investidura (en la demo-
cracia la relación política es una relación de confianza
que se basa efectivamente en la credibilidad de un
Gobierno porque responde a los compromisos ante su
electorado) y, en tercer lugar, por la coherencia de los
propios presupuestos con la conducta política del
Gobierno desde el comienzo, en este caso desde la
investidura, desde sus primeros pasos. 

Yo le tengo que decir, señora ministra, que en las dos
primeras perspectivas estos presupuestos merecen un
suspenso y que en la tercera merecen, a mi juicio, un
sobresaliente, y pasaré primero a explicar el sobresa-
liente y después los dos suspensos. Yo creo que en
cuanto a coherencia con lo que hasta ahora ha hecho el
Gobierno en materia educativa estos presupuestos son
muy coherentes, sobre todo con la decisión fundamen-
tal del Gobierno, que ha sido la paralización de la Ley
de calidad —por cierto, mediante, a mi juicio, la utili-
zación abusiva del decreto de calendario—, y con esa
decisión el Gobierno lo que ha querido ha sido parali-
zar la puesta en marcha de aspectos fundamentales a
favor de la calidad de la educación que no ha sido posi-
ble que se pusieran en marcha en el curso 2004/2005, y
de acuerdo con el documento que ha elaborado y pues-
to en circulación y que contiene las orientaciones de la
reforma que pretende abordar, sitúa por lo menos en el
curso 2006/2007 las medidas que pretende afrontar, es
decir, anuncia dos años perdidos ante medidas que
necesita con urgencia nuestro sistema educativo, y esta
decisión —y con eso son coherentes los presupues-
tos— aleja a España del cumplimiento de los objeti-
vos de la estrategia de Lisboa que tenían una cifra, el
año 2010. Por tanto, no podemos perder dos años en
esta batalla por la calidad.

En este ámbito yo leí ayer un despacho de la Agen-
cia Efe sobre unas declaraciones suyas en Bruselas,
supongo que en la Comisión o en algún Consejo de
Ministros de Educación, Juventud y Cultura, y me ha
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sorprendido de manera extraordinaria, me ha dejado
estupefacto, que en ellas usted dice que el documento
de reforma educativa del Gobierno propone adelantar
la obligatoriedad del primer idioma extranjero a la
enseñanza primaria, es decir, a partir de los seis años.
Señora ministra, esto ya está en vigor en la Ley de cali-
dad de la educación y es el Gobierno el que ha impedi-
do que esto se ponga en práctica en el curso 2004/2005.
Es una conducta de enorme desparpajo, de ignorancia
de la ley que, después que se ha tenido la responsabili-
dad de impedir que esa medida se ponga en práctica,
uno se intente poner las medallas de decir que en la
reforma se va a poner en práctica. Esto causa auténtico
estupor en la comunidad educativa.

Respecto a los dos suspensos, yo no he encontrado
en estos presupuestos ninguna de las promesas impor-
tantes en materia de educación que se contenían en el
programa electoral del Partido Socialista; no hay nada
en relación con las nuevas tecnologías, ese ordenador
por cada dos alumnos, no hay prácticamente crecimien-
to en ese campo; no hay nada en relación con la gratui-
dad de la educación infantil; no hay nada en relación
con la gratuidad en los libros de texto. Usted me dirá a
qué responde en cuanto a los compromisos que hizo su
partido a la ciudadanía española. 

En tercer lugar, en relación con las prioridades tene-
mos que reconocer que estos presupuestos no son una
de las prioridades del Gobierno para el año 2005, por
cuatro sencillas razones: primera, no se sitúa ni siquie-
ra entre las 10 primeras políticas de gasto del Gobier-
no; segunda, el peso del gasto educativo en el conjunto
de los presupuestos es inferior al del ejercicio anterior;
tercera, la función educativa crece por debajo del creci-
miento del presupuesto general del Estado; y cuarta 
—y esto es muy importante—, la función educativa
crece por debajo del PIB nominal para el año 2005,
contradiciendo las famosas críticas del Partido Socia-
lista en el pasado de que disminuía el gasto público en
relación con el PIB. Yo le digo una cosa, si todas las
comunidades autónomas siguieran el ejemplo del
Ministerio de Educación para el año 2005 estaríamos
en una situación de retroceso en ese ejercicio en ese
sentido.

En materia de investigación, señora ministra, y dis-
ponemos de poco tiempo, le quiero decir que el único
enjuiciamiento que se puede hacer de carácter político
a estos presupuestos es que hay un incumplimiento fla-
grante de una de las promesas estrella del Partido
Socialista en estas elecciones. Lo hemos dicho muchas
veces, pero hay que recordarlo otra vez más. El progra-
ma del Partido Socialista, y así también se dijo por el
presidente del Gobierno en su debate de investidura,
dice textualmente lo siguiente: Incrementaremos los
fondos de I+D referidos a los gastos no financieros,
capítulos 1 a 7, en un 25 por ciento anual. Este era un
compromiso, todos lo sabemos, muy ambicioso cierta-
mente. Fue una de las señales de identidad del Partido

Socialista cara a la sociedad española, cara a la comu-
nidad científica. Esas son las promesas a cumplir en las
que hay más responsabilidad, porque son las que mar-
can la credibilidad de un Gobierno. Pues bien, ustedes
trajeron un proyecto que aumentaba los fondos de I+D
en los capítulos 1 a 7 en un 8,8 por ciento, es decir, una
tercera parte de lo prometido. Nosotros lo denuncia-
mos, como saben ustedes. Yo fui inundado por multitud
de correos electrónicos de investigadores que se sentí-
an absolutamente defraudados ante estas noticias y que
pedían explicaciones: ¿Es verdad lo que están diciendo
los periódicos? La decepción de la comunidad científi-
ca ha sido tan grande que ustedes se han visto obliga-
dos a rectificar. Pero con las enmiendas a las que usted
ha hecho referencia en los programas 463.A y 463.B,
lo que logran es pasar de un crecimiento del 8,8 por
ciento al 11 por ciento, es decir, menos de la mitad de
la promesa contenida en su programa y en el discurso
de investidura del presidente del Gobierno. En el 
programa 463.A dejan el incremento en los mismos 
términos que en el presupuesto de 2004, es decir, un
incremento aproximadamente idéntico. En el progra-
ma 463.B el incremento que ustedes hacen, que es
importante, es 5 puntos menos que el incremento que
había en los presupuestos del año 2004, en relación con
el ejercicio anterior, que creció un 29 por ciento. ¿Cuál
es la lectura que yo hago de estos datos globales? Yo no
veo otra —si usted se siente satisfecha, señora minis-
tra, si usted califica estos presupuestos como buenos—
que la de que usted ha venido a manifestar ante la
Cámara la renuncia del Gobierno a su promesa famosa
de incrementar en los cuatro años sucesivamente un 25
por ciento de los gastos en I+D a su promesa estelar
que, de esta manera, pasa a dormir el sueño de los jus-
tos y ya tenemos que hablar en el futuro de distintos
parámetros de crecimiento de los gastos en la ciencia.
En resumen, ni en la educación, ni en la ciencia han
cumplido ustedes muy de lejos las promesas con que se
presentaron al pueblo español.

Por último, señora ministra, antes de hacer una sucin-
ta referencia a las enmiendas, quiero referirme a las
becas. En materia de becas ha habido mucha propagan-
da. Aquí quiero plantear una serie de preguntas, de
dudas, de interrogantes. Es cierto que el incremento es
superior, en un 1,38 por ciento al que se produjo en el
año 2004, pero un crecimiento de 1,38 por ciento quiere
decir que está en la línea de ascenso de continuidad en
el ascenso en el progreso de los presupuestos en favor
de las ayudas y becas. Por tanto, en eso estamos de
acuerdo con el Gobierno y con lo que han ido realizan-
do los gobiernos del Partido Popular. Pero no entiendo
cómo van a realizar esa ampliación de becarios que
ustedes dicen cuando el umbral de renta que viene en
las páginas del presupuesto se aumenta en un 3 por cien-
to, mientras en estos momentos estamos en una infla-
ción superior al 3,6 por ciento; es decir, con una in-
flación superior al umbral de renta no entiendo cómo se
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va a producir esta ampliación de becarios. Segundo, en
la página 377 del presupuesto, objetivos e indicadores
de seguimiento, ustedes reconocen, afirman que el pre-
supuesto realizado en el año 2003, en cuanto a número
de becarios universitarios —hablo de becas universita-
rias que son las realmente importantes por su contenido
económico— es de 177.050, lo presupuestado 2005,
175.814, es decir, 2.000 becarios menos. Ustedes lo
aumentan en precios públicos, que es la compensación
como sabemos a las universidades, a familias numero-
sas, etcétera, y hay un incremento de enseñanza prima-
ria y secundaria, que todos sabemos que son las ayudas
de libros de texto que tienen una cuantía de 83 euros por
curso, a diferencia de los 2.200 euros que es la cuantía
media de las becas universitarias. Estos misterios los
tiene usted que explicar, señora ministra.

Por último, señor presidente, hemos presentado, ade-
más de la enmienda de devolución que era lógica ante
el enjuiciamiento crítico que tenemos de estos presu-
puestos, nosotros haremos una alternativa en la Cámara
Alta…

El señor PRESIDENTE: Señor Nasarre.

El señor NASARRE GOICOECHEA: Un segun-
do, señor presidente.

Hemos presentado unas cuantas enmiendas concre-
tas relativas en materia de educación al fomento de la
lectura, tenemos que incrementar bibliotecas escolares;
a la UNED, que queda congelada en estos presupues-
tos; a nuevas tecnologías; asimismo en deportes cree-
mos que las federaciones deportivas nacionales necesi-
tan un mayor incremento de dotación; las federaciones
de minusválidos, que se han olvidado ustedes de los
discapacitados; en investigación deportiva, centros de
alto rendimiento; así como impulso a la medicina
deportiva.

En materia de investigación hemos presentado un
elenco de enmiendas que pretenden el incremento de
cifras a distintos institutos de investigación, opis, etcé-
tera, y al Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas, que doy por defendidas por que figuran en los
documentos.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Nasarre.
(Pausa.—Una señora diputada pronuncia palabras
que no se perciben.) Espere un momentito.

Entiendo que se puede resolver este problema en un
sentido, siempre para defender el derecho de los gru-
pos parlamentarios, y más que defender enmiendas
entiendo que usted fijará posición. Adelante, en turno
de fijación de posición pero, por favor, estén atentos al
debate.

Entramos a fijar posición, ¿de acuerdo? Y lo resolve-
mos de esta manera correcta.

Adelante.

El señor CANET COMA: Gracias, señor presidente.
Señoras y señores diputados, señora ministra, Es-

querra Republicana ha decidido dar apoyo a los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2005. Por
consiguiente, aceptamos el contenido de la sección 18
y ya retiramos en su momento las enmiendas que ini-
cialmente habíamos presentado.

Somos conscientes de que son los primeros presu-
puestos de un Gobierno nuevo, y por ello damos un
margen de crédito, pero no acabamos de estar del todo
satisfechos y confiamos que los parámetros con que
han sido elaborados estos presupuestos se puedan
modificar en los siguientes. Instalado en esta confianza
le apunto sólo un par de reflexiones. La primera, una
referencia a la todavía insuficiente —y usted seguro
que también lo lamenta— dotación para todo aquello
relacionado con la investigación. Reconocemos, como
he dicho, el esfuerzo realizado, pero estamos seguros
que se debe de intensificar el apoyo financiero para el
personal investigador, también su estabilidad en el tra-
bajo; consideramos que se puede intensificar el apoyo
en general a la investigación en el ámbito universitario,
y sólo le pondré un ejemplo de los muchos proyectos
que —supongo que usted también lo lamenta— han
tenido que quedar fuera de estos próximos presupues-
tos. Es un proyecto de la Comunidad Autónoma de
Cataluña que ha sido considerado muy emblemático
precisamente y hace muy poco por el presidente, señor
Maragall, un cluster de biomedicina que vincularía,
actuando en red, instituciones, organismos y empresas
médicas y farmacéuticas de reconocido prestigio. Una
de nuestras enmiendas, como les digo, hacía referencia
a ello, pero ha sido desestimada. Esperamos más suerte
en el próximo presupuesto.

La segunda reflexión es de un aspecto que nos preo-
cupa mucho más. Encontramos, separo ministra, una
contradicción flagrante entre las decisiones tomadas
para paralizar algunos apartados de la LOCE y lo que
establece el proyecto de ley de presupuestos generales,
así lo vemos en lo referente a la concertación de la edu-
cación infantil. El Gobierno excluyó de la moratoria la
entrada en vigor de los artículos 11.2, 15.2 y 15.6, que
establecen la obligación del Gobierno de concertar 
la educación infantil progresivamente desde el cur-
so 2004-2005, con lo cual los gobiernos autónomos que
tienen traspasadas las competencias en educación
deberán afrontar los gastos de un trimestre del año
actual y de todo el año 2005, para los niveles ya men-
cionados de P-3 y P-4. Esa situación es particularmente
grave en comunidades autónomas como Cataluña, cuya
enseñanza concertada alcanza magnitudes de casi el 40
por ciento. El total que la Consejería de Educación 
de la Generalitat de Cataluña dejará de percibir este
año 2005 será de 77 millones de euros. Se nos ha dicho,
y confiamos en la palabra dada, que el asunto se resol-
verá en el Consejo de Política Fiscal y Financiera. Eso
esperamos, porque, en caso contrario, la obligación
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legal de concertar P-3 y P-4 con los centros a quienes
la ley obliga, puede ocasionar un quebranto grave a la
escuela pública. Porque, evidentemente, los recursos
destinados a concertar pueden restarse de los que
corresponderían a los centros dependientes de la comu-
nidad autónoma. Para nosotros, señora ministra, es evi-
dente que en el próximo ejercicio presupuestario la
solución debe ser directa y pasa por incluir en el presu-
puesto la partida destinada a subvencionar los centros
concertados de educación infantil. En el actual encon-
tramos un reconocimiento de la situación, porque así
está explicitado y escrito, pero no se dota de partida
presupuestaria. Continúa una técnica que ya inició el
Partido Popular, que no incluyó esta partida en el pre-
supuesto del año 2004, cuyo último trimestre ya es del
curso 2004-2005, e implicaba concertar por primera
vez el P-3. Ya lo hemos denunciado desde esta tribuna.
Es fácil, a veces, y es una tentación, elaborar leyes que
crean expectativas en algunos sectores sociales y luego
el gasto pasa a ser endosado a la comunidad autónoma.
De todas formas, esperamos una pronta solución por la
vía extrapresupuestaria. Reconocemos, también insisto
en ello, el esfuerzo de su ministerio en casi todos los
campos, reiteramos el apoyo crítico a los presupuestos
y emplazamos al Gobierno a solventar en el próximo
presupuesto las carencias del actual. De hecho, las
palabras de la ministra hoy así lo permiten esperar.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Ahora sí,
un turno de fijación de posición.

Señora Palma. 

La señora PALMA MUÑOZ: Gracias, señor presi-
dente.

Voy a fijar la posición del Grupo Parlamentario
Socialista con relación a las enmiendas que los diferen-
tes grupos parlamentarios han mantenido para el deba-
te y votación en Pleno de la sección 18 y nuestra posi-
ción respecto al dictamen de la ley de presupuestos.
Como SS.SS. saben, contiene temas relacionados con
la educación a todos los niveles, desde la educación
infantil hasta la educación superior, pasando por la for-
mación de adultos, la primaria, secundaria, bachillerato
y formación profesional, así como los temas vincula-
dos a la ciencia, investigación científica y desarrollo
tecnológico y el deporte. Para empezar, debo decir que
en todas estas materias tenemos un buen presupuesto.
Con esto niego la mayor, como ha dicho hoy un com-
pañero portavoz respecto a la intervención del Partido
Popular en otra sección del presupuesto. Pero tenemos
un buen presupuesto, señora ministra, entre otras cosas
porque, además, no son muchas las enmiendas que han
llegado hasta este trámite. Sorprendentemente, tampo-
co son muchas las del Partido Popular, demostrando
una cierta incoherencia entre el discurso catastrófico

que se hace y las propuestas alternativas que representa
el trámite de enmiendas a una ley de presupuestos. 

Una parte importante de enmiendas fueron acorda-
das previamente a su presentación, algunas pactadas y
ya votadas con grupos que dan apoyo parlamentario al
Gobierno. Otras han sido transaccionadas y, por tanto,
incorporadas al dictamen. Debemos decir también que
otras enmiendas, al hilo de los argumentos expuestos
en el debate, han sido retiradas, como han dicho algu-
nos portavoces de algunos grupos, entendiendo sus
autores, es el caso de Izquierda Unida o el caso de
Esquerra Republicana, que existe el nivel de compro-
miso político suficiente por parte del Gobierno para tra-
tar los temas planteados a lo largo del año 2005, inclu-
so generando confianza, como no puede ser de otra
manera, a lo largo de la legislatura. Es el caso de la gra-
tuidad para la educación infantil o la gratuidad para los
libros de texto, temas que están situados en un contexto
de debate; un debate que está empezando bien, con un
buen recibimiento por parte de todos los sectores impli-
cados en el tema, un debate que requerirá llegar a
acuerdos y a consensos entre los agentes del sector,
pero también entre las administraciones competentes
en materia de política educativa.

Respecto a las enmiendas que han quedado vivas
para este debate, me van a permitir que empiece por la
única enmienda a la totalidad de esta sección, que es la
del Partido Popular, y que se complementa, como he
dicho antes, con pocas enmiendas parciales, sobre algu-
nos aspectos muy puntuales. Ya sabemos que los presu-
puestos para Educación y Ciencia de los últimos siete
años no resistirían la comparación con el que estamos
debatiendo para 2005, y este es el gran problema para
el Partido Popular, que intenta, por elevación, negar
toda una serie de realidades y de datos absolutamente
claros y objetivos que contiene este presupuesto. Este
es un presupuesto que apuesta decididamente por la
educación y la investigación como motores de nuestro
desarrollo económico y social, que contiene un aumen-
to —a pesar del empeño en presentarlo de otra ma-
nera— en términos homogéneos del 6,53 por ciento
respecto al año 2004, por tanto superior al PIB nominal
y desde luego muy superior al 3,18 por ciento de
aumento que experimentó el del año 2004. Este incre-
mento global, como se ha dicho aquí, evidentemente es
producto de aumentos en relación con programas deter-
minados, algunos a destacar muy especialmente, como
el programa de becas. Los recursos para becas, como
se ha dicho aquí, alcanzan cifras que no habían alcan-
zado nunca: 903 millones de euros, es decir, 86 millo-
nes más que en el presupuesto inicial de 2004. Remar-
co lo de presupuesto inicial porque aquí hay que decir a
los señores del Partido Popular que el incremento en
los presupuestos que ellos aplicaban era pequeño, pero
que encima las liquidaciones no se correspondían con
estos incrementos. Señorías, en esto hay que ser muy
claros, y en el tema de las becas el descenso que ha
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habido en los últimos años ha sido precisamente por
eso, porque las cantidades que se fijaban y que se pre-
veían a principios de año nunca se cumplían porque las
condiciones que impuso el Partido Popular congelando
umbrales de renta para acceder a una beca o bien impo-
niendo toda una serie de condiciones muy restrictivas
para acceder a ella, comportaron un descenso estrepito-
so, un descenso alarmante en todos los niveles educati-
vos del número de estudiantes becarios que finalmente
conseguían una ayuda para el estudio. Este presupuesto
prevé una subida importante y la intención del Gobier-
no es ejecutarlo como corresponde.

Las enmiendas presentadas por el Partido Popular
respecto a otras cuestiones tampoco tienen demasiada
correlación con lo que han hecho en los últimos tiem-
pos ni con lo que hay en los presupuestos. El señor
Nasarre se ha referido a la enseñanza de idiomas. Debo
decirle que durante estos últimos años hemos estado
diciendo que el número de auxiliares de conversación
que se incorporaban al sistema estaba totalmente con-
gelado, no se incorporaron nuevos auxiliares de con-
versación para impulsar, para favorecer la enseñanza
de idiomas en nuestras escuelas desde el año 1996. Con
estos presupuestos se van a incorporar al sistema 100
auxiliares de conversación más de entrada y la inten-
ción es que esta tendencia continúe al alza en los próxi-
mos presupuestos.

En educación superior, en materia de enseñanza uni-
versitaria, el reto principal de nuestras universidades en
los últimos años ha sido la integración en el espacio
europeo de educación superior y curiosamente el
mayor reto para nuestras universidades no había tenido
hasta ahora ninguna dotación en ninguno de los presu-
puestos del Partido Popular; en este sí lo tiene, tiene
una dotación de 6,6 millones de euros, como ha dicho
la señora ministra. Y aunque se han perdido unos años
valiosos, en los presupuestos del Ministerio de Educa-
ción por primera vez se incluye una dotación importan-
tísima que permitirá distribuir estos recursos entre las
universidades españolas para poner en marcha la pri-
mera fase de la planificación de la convergencia euro-
pea en educación universitaria. Respecto a la UNED,
señor Nasarre, lo cierto es que en los últimos años la
Universidad Nacional de Educación a Distancia no ha
tenido la atención suficiente. Este año 2004 ha tenido
que tramitarse, ya por el Gobierno socialista, un crédito
extraordinario de 13 millones de euros para saldar la
insuficiencia financiera que sufre. Pero la solución no
es seguir aumentando el déficit de la UNED y conver-
tirlo en un déficit estructural; lleva demasiado tiempo
con falta de recursos necesarios para reconvertirse y
seguir adelante. Lo que necesita la UNED es abordar
un proceso de planificación estratégica con su propio
plan de inversiones y con los ajustes de estructura nece-
sarios para cumplir con su finalidad, que es la de ofre-
cer enseñanza no presencial en el conjunto del territo-
rio, pero de acuerdo con las necesidades actuales de la

sociedad de la información y de las nuevas tecnologías.
A eso se va a dedicar el Gobierno de forma inmediata. 

En materia de deportes las enmiendas no son acepta-
bles puesto que una parte importante de las detraccio-
nes que proponen no son asumibles. En cualquier caso,
en partidas genéricas el proyecto de presupuestos ya
atiende las necesidades vinculadas a las federaciones
deportivas, que incrementan su dotación, y al deporte
paralímpico, al que consigna una cantidad importante.
Respecto a proyectos concretos, algunos están sujetos a
estudios y a convenios con las comunidades autónomas
e incluso con entidades locales, dotación que seguirá
existiendo en los presupuestos y que además se ha
incrementado.

En cuanto a la política de gasto en investigación,
desarrollo e innovación, hay que empezar afirmando,
digan lo que digan y aunque no les guste, que la inves-
tigación civil crece por primera vez en la historia 
un 25,4 por ciento. Las cifras son tozudas, objetivas,
claras y transparentes. Lo importante es que estos
recursos están y a partir de ahora el gran reto es la
forma de gestionar y de administrar estos recursos, por-
que lo que hemos experimentado en los últimos años
ha sido precisamente insuficiencia en los recursos, pero
además mucho déficit y muchas carencias en la ges-
tión. Por lo tanto, el incremento que ha habido en el
trámite parlamentario enriquece unos presupuestos que
ya representaban un incremento importantísimo en
estos temas. Respecto a las enmiendas del Grupo Popu-
lar que se han mantenido, se han esforzado poco. No
son nada coherentes con el discurso general que pre-
tenden formular. Son muy puntuales, referidas a temas
muy concretos, algunas vinculadas a organismos públi-
cos de investigación, que podrán afrontar estos incre-
mentos en sus propios presupuestos por una razón muy
sencilla, y es que el incremento de la financiación del
Estado respecto a los organismos públicos de investi-
gación es de un 13,26 por ciento, el mayor, el más
importante que ha habido en los últimos diez años.
Podrán afrontar sin duda muchos más proyectos que
los que los gobiernos del Partido Popular, de forma
extraordinariamente limitada, habían propuesto en los
últimos años. Hay enmiendas de otros grupos, como el
Grupo Mixto, algunas vinculadas al Plan Galicia. En
este sentido, las cantidades necesarias para atender
estos compromisos se encuentran en diversos concep-
tos presupuestarios. Por poner sólo un ejemplo, la
inversión más importante es la relativa a la construc-
ción de un nuevo buque oceanográfico, con un importe
de más de 6 millones de euros. Hay que destacar que el
Fondo nacional para el desarrollo de la investigación
científica y técnica, que es el instrumento más impor-
tante para dotar de recursos a nuestro sistema de cien-
cia y tecnología, que ya tenía en el proyecto de presu-
puestos casi un 20 por ciento de incremento, se ha visto
suplementado con 25 millones de euros a través de una
enmienda conjunta de los grupos Socialista, Esquerra
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Republicana e Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun-
ya. Lo mismo ha ocurrido con el tema de los becarios,
como se ha dicho aquí.

El señor PRESIDENTE: Señora Palma.

La señora PALMA MUÑOZ: Termino con este
tema, señor presidente. 

En cuanto a los becarios, llevábamos muchos años
escuchando las reivindicaciones de un sector muy
importante del capital humano de nuestro sistema de
ciencia y tecnología. El Partido Popular promulgó el
estatuto del becario pero no lo dotó en absoluto de los
recursos necesarios para su aplicación. Paradójicamen-
te, en el año en que se aprueba el estatuto del becario
disminuyeron las dotaciones de becas para personal
investigador. Por lo tanto, afrontamos este reto en un
primer momento con una dotación importantísima de
más de 15 millones de euros. En resumen, señorías, el
presupuesto para investigación científica, desarrollo
tecnológico e innovación que saldrá de esta Cámara
será mucho más generoso que el de años anteriores,
será más transparente, permitirá afrontar las primeras
necesidades, que no todas, de nuestro sistema de cien-
cia y tecnología para situarnos en el horizonte de 2010
en el esperado 3 por ciento de gasto en I+D, entendien-
do que todavía estamos muy por debajo de la media
europea, que estamos en un 1,9 por ciento y que el Par-
tido Popular en los últimos años lo dejó apenas en el 1
por ciento. Estos recursos son necesarios. Lo que nece-
sitábamos era un plan de choque y lo importante es que
a partir de ahora los recursos sean gestionados de
manera correcta y reviertan en beneficio de nuestro sis-
tema de ciencia y tecnología. 

Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias,
señorías. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: ¿Algún grupo parlamenta-
rio desea ejercer su turno de réplica? (Pausa.)

Adelante, señor Nasarre.

El señor NASARRE GOICOECHEA: Gracias,
señor presidente. 

Intervengo brevemente para decirle a la señora
Palma que han tenido que recurrir al expediente de la
herencia recibida. Espero que a medida que pase el
tiempo dejen de tener ustedes necesidad de recurrir a
ese expediente. Usted es quien ha planteado el catastro-
fismo en relación con el pasado, porque yo lo que he
hecho ha sido un juicio político que reitero. Primero,
no ha habido cumplimiento de sus promesas ante su
electorado. Estos presupuestos no dan ninguna respues-
ta a esas promesas y a esos compromisos; no sé si uste-
des lo van a dejar para más adelante, pero en estos pre-
supuestos no lo han cumplido. Y segundo, desde luego
en estos presupuestos no hay una prioridad en materia
educativa, porque disminuye —vuelvo a decirlo— el

peso de la función educación en el conjunto del presu-
puesto respecto al año anterior. 

Voy a hacer un par de acotaciones a aspectos concre-
tos. No me diga usted que la UNED está en una situa-
ción muy mala y que necesita una planificación, un
plan estratégico, etcétera, porque en estos presupuestos
el incremento del presupuesto respecto al año 2004 es
cero, congelación. Eso no es solución, señora Palma.
Yo comprendo que diga usted que se necesita mucho
más, pero en estos presupuestos tenía que haber alguna
respuesta. No me ha contestado a los interrogantes en
materia de becas, que evidentemente provocan incerti-
dumbres y sobre los cuales tendremos en el futuro oca-
siones para hablar. 

En relación con nuestras enmiendas, ustedes no han
aceptado ninguna. No han tenido ni siquiera el gesto de
aceptar una enmienda que iba a favor de las agrupacio-
nes de discapacitados en materia deportiva para fomen-
tar sus actividades. Ni siquiera han tenido ustedes la
amabilidad de aceptar esa enmienda. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Nasarre.

Señora Palma, su turno.

La señora PALMA MUÑOZ: Gracias, señor presi-
dente.

No quiero dejar pasar la oportunidad de aclarar, de
una vez por todas, algunas cosas respecto a las becas.
Señor Nasarre, de los 232.000 becarios previstos teóri-
camente por el Gobierno del PP, sólo se llegó a 198.000
en enseñanza universitaria. En enseñanzas medias pasó
exactamente lo mismo, los 182.000 previstos nunca lle-
garon a darse y se convirtieron en 158.000. Si el incre-
mento de un 10 por ciento de las becas no le parece algo
correcto, positivo y satisfactorio, con datos tan concre-
tos como un incremento del 10 por ciento para las becas
Erasmus y un incremento del 28 por ciento para las
becas Séneca, que representan un instrumento impor-
tantísimo para la movilidad de los estudiantes, no sé qué
más necesitan para hablar de previsiones. Pero además
hay otra cosa: estamos comparando previsiones de un
presupuesto del Gobierno socialista con liquidaciones
de presupuestos del Gobierno del Partido Popular. Por
lo tanto, ustedes no pueden seguir haciendo trampas en
estas comparaciones porque hay un dato flagrante y que
arrojan todas las estadísticas, y como hubiera dicho un
compañero suyo muy entendido en materia de números
y en temas económicos que ocupa ahora un lugar muy
importante en el ámbito económico internacional, como
se puede ver en estos gráficos, el porcentaje de becarios
del MEC en bachillerato bajó de 1995 a 2003 del 24 por
ciento al 13 por ciento; en formación profesional des-
cendió del 21 por ciento al 15,3 por ciento, y en educa-
ción universitaria descendió del 20,3 al 14,6 por ciento.
Estos son datos contantes y sonantes, lo demás es hacer
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Secciones
19 y 60

filigranas con los números. Además este es el primer
presupuesto del Gobierno socialista; deberemos echar
las cuentas, y no duden que lo haremos y bien, y al final
de año, cuando tengamos la liquidación, será cuando
veremos el incremento en materia de becas —porque
este Gobierno ha fijado claramente sus prioridades en
materia de becas y ha hecho de la política de becas el
eje fundamental para fomentar una educación en condi-
ciones de igualdad para todos y una educación de cali-
dad— y que las becas en nuestro país, después de ocho
años, empiezan a remontar, afortunadamente, con el
Gobierno socialista.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Palma.
Concluimos el debate de la sección 18. Comenza-

mos la sección 19, Trabajo y Asuntos Sociales. Tiene la
palabra el señor ministro para la presentación del pre-
supuesto correspondiente al Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Muchas gra-
cias, señor presidente.

Señoras y señores diputados, estos primeros presu-
puestos son una buena muestra de las políticas que que-
remos desarrollar a lo largo de la legislatura. Como
ustedes saben, éstas se integran en uno de los ejes fun-
damentales de la acción política que presentó el actual
presidente, señor Rodríguez Zapatero, en su discurso
de investidura: primero, el impulso modernizador de la
economía para fomentar el bienestar y crear más
empleo y, segundo, el desarrollo de políticas sociales
para dar respuesta a las necesidades de la sociedad
española; políticas en las que, por cierto, ya hemos
dado pasos —no ha habido que esperar a la presenta-
ción de estos presupuestos— y han tenido ya resulta-
dos materiales. Por ejemplo, el empleo ha crecido,
señorías, desde el mes de abril en casi 400.000 perso-
nas —388.000— y, algo aún más importante, el 60 por
ciento de ese empleo es femenino. El empleo femenino
lleva un ritmo de crecimiento del 4,8 por ciento anual,
lo que es muy importante. Además, la tasa de creci-
miento de afiliación a la Seguridad Social, que era 
del 2 por ciento en el mes de abril, se ha elevado en el
mes de octubre hasta el 2,8 por ciento, y el desempleo
se ha reducido respecto al primer trimestre del año,
según la EPA, en 133.000 personas, hasta un volumen
equivalente a poco más de 2 millones, que es el mismo,
por cierto, que existía hace 20 años —en el año 1981—.
Por tanto, se produce una evolución favorable del
empleo —también de la Seguridad Social—, que ha
mejorado a lo largo de estos siete meses y que nos ha
permitido efectuar la mayor aportación de las realiza-
das hasta ahora al Fondo de Reserva de la Seguridad
Social, con 3.700 millones de euros, con lo que ha
alcanzado la cifra de 18.900 millones de euros, 3 billo-

nes 100.000 millones de las antiguas pesetas. Por otro
lado, en este corto espacio de tiempo transcurrido
desde la investidura hemos abordado una serie de medi-
das urgentes e inmediatas que plasman el carácter de
esta nueva política. Varias de esas medidas se pueden
explicar y creo que son muy significativas. En primer
lugar, el decreto ley de la subida del salario mínimo
interprofesional, que ha permitido recuperar el poder
de compra perdido por cientos de miles de trabajadores
españoles y que nos permite acercarnos en esta legisla-
tura al objetivo de 600 euros mensuales de salario míni-
mo. En segundo lugar, la aprobación por unanimidad
de esta Cámara de la Ley orgánica integral contra la
violencia de género. En tercer lugar, el restablecimien-
to del diálogo social, materializado en la declaración
firmada el 8 de julio por los interlocutores sociales con
el presidente del Gobierno, tal y como se comprometió
en el debate de investidura en esta Cámara. Por lo tanto,
cumplimos aquel compromiso con esta declaración
para el diálogo social. No fue ese un acto formal, sino
el inicio de un proceso en el que el Gobierno y los
interlocutores sociales han planteado un método de tra-
bajo, un amplio temario de problemas y cuestiones que
vamos a abordar y un calendario que ya está dando sus
frutos. En cuarto lugar, la elaboración del reglamento
de la Ley de Extranjería, que es el resultado del primer
acuerdo del diálogo social en esta etapa y que inaugura
una nueva política en materia de inmigración, consen-
suada hasta ahora por la gran mayoría de grupos políti-
cos que toman asiento en esta Cámara. 

Estas cuestiones, como más destacadas, permiten
realizar un breve balance de la puesta en marcha y son
un reflejo de la naturaleza de una nueva política cuyas
características más señaladas son: el diálogo a todos
los niveles; la búsqueda de acuerdos parlamentarios; la
valentía y responsabilidad para afrontar los problemas
y no ocultarlos; la sensibilidad con los más débiles; la
comprobación de que tenemos un proyecto claro de
progreso para nuestro país —que, por cierto, creo que
los ciudadanos respaldan reiteradamente—; la volun-
tad decidida de cumplir con lo comprometido; una polí-
tica, en suma, que ofrece tranquilidad y confianza a la
sociedad española. 

Como les decía, estos presupuestos que hoy me
honro en presentar ante ustedes son los primeros que
van a desarrollar ampliamente esta nueva política y
que, en coherencia con la política que he mencionado,
responden a dos objetivos: en primer lugar, crear más y
mejor empleo, en un contexto de modernización de la
economía que ya estamos abordando con el conjunto
de las políticas que incorpora este proyecto de presu-
puestos para el año 2005 y, en segundo lugar, dar res-
puesta a las nuevas necesidades y problemas de la
sociedad española, reforzando la cohesión social. Por
lo tanto, son presupuestos muy importantes, movilizan
un ingente número de recursos y tienen la voluntad de
superar los problemas que todavía tiene la sociedad
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española en materia de empleo y de políticas sociales.
En el año 2005 vamos a avanzar rápidamente en varios
de esos terrenos. Las prioridades son las siguientes. En
cuanto a la Seguridad Social, hacer un esfuerzo de soli-
daridad con las pensiones más bajas, reforzando y 
consolidando el futuro del sistema. Es la subida 
más importante de las pensiones mínimas desde el 
año 1990. En los últimos 15 años no se produjo nunca
una subida tan importante de las pensiones mínimas,
que afectará a más de 3 millones de personas, como en
este presupuesto. Al final, sumando la desviación de la
inflación, centenares de miles de estas pensiones ten-
drán un crecimiento del 8 por ciento el próximo año.
En cuanto al empleo, aumentarán las posibilidades de
los desempleados y mejorará la calidad del empleo. En
servicios sociales se mejorarán las condiciones de vida
y la atención a las personas mayores. Y en materia de
migración nos planteamos conseguir la integración de
los inmigrantes, atendiendo a sus necesidades y hacien-
do efectivos los derechos de ciudadanía de nuestros
emigrantes, es decir, de los españoles en el exterior. En
materia de igualdad, lucharemos contra la lacra de la
violencia de género. 

Señorías, los presupuestos para el año 2005 marcan
un hito respecto a las políticas de las que hemos estado
hablando porque por primera vez en la historia de
España, dijera lo que dijera el señor Rajoy en el debate
de totalidad de los presupuestos —no supo manejar
bien la información—, el gasto social supera el 50 por
ciento de los recursos totales del Estado. Nunca lo
había superado; esta vez sí, y esto un símbolo, el signo
de una prioridad, pero también demuestra que pone-
mos medios reales para desarrollar políticas concretas
y responder a los problemas. Más concretamente, el
Departamento de Trabajo y Asuntos Sociales cuenta
con una dotación presupuestaria de 25.329 millones de
euros, lo que supone, fíjense, un crecimiento del 10,4
por ciento —el presupuesto original enviado a la
Cámara, luego hablaremos del que va a salir del Con-
greso de los Diputados—. El presupuesto ya era bueno
en términos sociales, pero, señorías, es que ustedes lo
van a mejorar mucho en este trámite. El presupuesto
inicialmente presentado crecía un 10,4 por ciento, por
encima del crecimiento nominal de la economía, muy
por encima, y por encima también de lo que creció el
presupuesto del año pasado, y el anterior, y el anterior,
y así hasta los ocho últimos años. Este es el presupues-
to del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales que
más crece en la última década, señorías; el que más
crece. Y por supuesto sube más que el índice de pre-
cios. Por poner un ejemplo, el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales creció en 2004, con el anterior
Gobierno, en 1.334 millones de euros, que no estaba
mal, era una cantidad importante, pero, fíjense, seño-
rías, los presupuestos de 2005 no crecen 1.300 millo-
nes de euros, crecen 2.378 millones de euros, mil
millones de euros más, 166.000 millones de las anti-

guas pesetas, alcanzando un volumen equivalente al 3
por ciento del PIB; es decir, solo el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, sin contar Seguridad Social,
moviliza recursos similares al 3 por ciento del producto
interior bruto del país. Y por el lado de la Seguridad
Social las dotaciones se elevan a 90.280 millones de
euros, incrementándose en un 9,62 por ciento, muy por
encima también del crecimiento nominal del PIB. Creo
que la voluntad del Gobierno queda nítidamente plas-
mada en la magnitud de estos recursos.

Voy a resumir brevemente las cifras, las políticas y
las principales medidas de actuación de los presupues-
tos. Lo haré de forma sintética, pero esta síntesis no
debe quitar importancia a los recursos que moviliza
este presupuesto. En materia de Seguridad Social,
como he dicho antes, el esfuerzo se concentra en la
solidaridad con las pensiones más bajas. De los 7.800
millones de euros de crecimiento del gasto, práctica-
mente 7 de cada 10 euros se dedican a mejorar las pen-
siones, especialmente las más bajas, y los 3 euros res-
tantes a fortalecer el sistema aumentando el fondo de
reserva. Dicho de otro modo, más de tres millones de
beneficiarios van a ver incrementadas sus pensiones en
términos reales el próximo año entre el 6,5 y el 8 por
ciento; como les decía, un crecimiento muy importan-
te, el más importante de los últimos 15 años. Además,
todas las pensiones mínimas, las no contributivas y las
del SOVI, crecerán por encima del IPC, mejorando
entre 1 y 4,5 puntos el poder adquisitivo de los benefi-
ciarios. Esto nos sitúa en un colectivo total de mejora
por encima de la inflación de cuatro millones de per-
ceptores de pensiones en España durante el próximo
año. El incremento medio real, es decir, la capacidad
adquisitiva de las pensiones mínimas contributivas 
para 2005, alcanza el 3,22 por ciento. En conjunto, la
mejora media ponderada del poder de compra de los
más de tres millones de pensionistas beneficiados
asciende al 2,64 por ciento, la más elevada en más 
de 10 años, en 15 años, como dije antes. En suma, una
subida real, sin trampa ni cartón, y general, para los
perceptores de las pensiones más bajas. Además, con
aportación del Estado, no con cargo a cotizaciones
sociales; el incremento se debe a la aportación que hará
el Estado para los complementos a mínimos del siste-
ma de Seguridad Social, y todo ello sin gastar ni un
solo euro en campañas de propaganda, ni un euro, ahí
no vamos a gastar nada. Vamos a subir las pensiones,
pero no vamos a hacer propaganda de la subida, entre
otras cosas por respeto a la dignidad de nuestros pen-
sionistas. Esta es nuestra forma de hacer las cosas.

En materia de empleo los presupuestos reflejan un
fuerte impulso a las políticas activas de empleo, las que
se dirigen con mayor intensidad a mejorar las oportuni-
dades de empleo, pero también a aumentar la estabili-
dad en el empleo, a impulsar la productividad, a desa-
rrollar la sociedad del conocimiento, de modo que se
destinan 6.500 millones de euros, con un crecimiento
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próximo al 8 por ciento, que beneficiarán a más 
de 3.700.000 trabajadores, sin incluir los contratos
bonificados. Sin embargo, la prioridad y el esfuerzo
mayor se concentran en la formación a lo largo de la
vida laboral, como motor de productividad, base de la
estabilidad para el empleo y de la sociedad del conoci-
miento. El crecimiento inversor en esta materia —en
formación para el empleo— es nada más y nada menos
que del 23 por ciento; 23 por ciento. Tengamos presen-
te que el mejor instrumento para garantizar el empleo
consiste en la formación de quienes deben ocuparlo.
Crece, por tanto, la política activa de formación de
nuestros desempleados y de los que ya tienen un
empleo en un 23 por ciento, elevándose los recursos
hasta 2.000 millones de euros. 

En el aspecto formal, el presupuesto del sistema
público de empleo está realizado este año desde la
transparencia y el rigor. Además, quiero aclararles que
no vamos a continuar presupuestando de un año para
otro por debajo de la liquidación del ejercicio anterior,
porque esta práctica, que ha sido sistemática en el pasa-
do, convierte en papel mojado los presupuestos y es
irrespetuosa con el Parlamento y con los agentes socia-
les. Me explico: el señor Rajoy dijo aquí en el debate
de totalidad que la única partida que crecía del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales era la de protección
al desempleo. No es verdad, señorías. ¿Saben ustedes
por qué crece? Porque el Gobierno anterior presupues-
tó la protección al desempleo muy por debajo del gasto
real del año 2004, de modo que en el presupuesto que
hoy les presentamos sobre el gasto real del año 2004
solo va a crecer un 2 por ciento. No; lo que crecen son
las políticas activas, no las pasivas. Lo que ocurre es
que a partir de ahora vamos a hacer bien los presupues-
tos: vamos a calcular el presupuesto en función del
gasto real.

Finalmente, no vamos a olvidar la protección por
desempleo, que mejorará en tres sentidos. Primero, con
la mejora de la red de los más débiles, aumentando la
cuantía del subsidio, aumentando la renta activa de
inserción y aumentando los mínimos de las prestacio-
nes contributivas. En segundo lugar, con la mejora de
la cobertura de protección, que pasará del 60 por ciento
en 2003 al 67 por ciento en 2005. Y tercero, con la
mejora de la calidad de la protección, porque cada vez
más desempleados estarán protegidos por el sistema
contributivo y menos por el sistema asistencial. 

Complementariamente a las políticas de empleo,
señorías, la tramitación parlamentaria y el apoyo de
diversos grupos nos han permitido, como saben uste-
des, impulsar y fortalecer de forma significativa aspec-
tos laborales básicos, como la lucha contra la siniestra-
lidad, reforzando instrumentos como la Inspección de
Trabajo, a la que se han añadido aquí en el Parlamento
—y lo celebro y se lo agradezco; espero que luego lo
incorporemos en la votación— casi 8 millones de
euros, destinados a reforzar su dotación humana y

material. Igualmente, se han añadido 3 millones de
euros para el Instituto Nacional de Seguridad e Higie-
ne, lo que permitirá recuperar la plantilla operativa, que
se había perdido en los últimos años. Fíjense en que
hablo del Instituto de Seguridad e Higiene en el Traba-
jo, el que previene los accidentes laborales o el que
garantiza la salud laboral. Con los 3 millones de euros
que recibiremos recuperaremos plantilla operativa y
medios técnicos. Además habrá 3,5 millones de euros
adicionales para reforzar la dotación de recursos de la
Dirección General de Empleo, con el fin de que pueda
hacer frente a la asistencia económica de los trabajado-
res en situaciones extraordinarias.

En cuanto a los servicios sociales, el esfuerzo tiene
una prioridad: la mejora real de las pensiones no con-
tributivas de vejez e invalidez, pero ahí no se agota el
esfuerzo. El presupuesto del Imserso, sin contar las
pensiones, crece por encima del 7 por ciento, y el
correspondiente a la atención de las personas mayores
lo hace cerca de un 15 por ciento, permitiendo aumen-
tar sustancialmente los planes de acción de personas
mayores, que crecen un 13 por ciento, hasta llegar 
a 800.000 el número de beneficiarios de programas de
turismo social, y hasta 125.000 el de beneficiarios de
termalismo social, que aumenta prácticamente un 6 por
ciento. En cuanto al programa de teleasistencia, para el
que el presupuesto de 2004 anunciaba como un gran
logro que llegaría a 80.000 personas, en el año 2005 lo
vamos a incrementar nada más y nada menos, señorías,
que en un 70 por ciento: hasta 136.000 beneficiarios.
Asimismo, los acuerdos en el trámite parlamentario
han permitido dotar — y esta es una excelente noticia
—con 50 millones de euros el fondo que apoyará la
puesta en marcha del sistema nacional de dependencia,
junto a la aprobación de la ley, prevista para el próximo
ejercicio. Esta dotación adicional, señorías, permite
que el conjunto de recursos correspondientes a las polí-
ticas sociales crezca cerca de un 20 por ciento respecto
al presupuesto anterior. 

Creo sinceramente que este presupuesto que ustedes
van a aprobar hoy es inatacable. Suben las pensiones
mínimas, la subida más importante en los últimos 15
años; aumentan las políticas sociales un 20 por ciento;
se incrementa la lucha contra la violencia de género,
pues el acuerdo alcanzado aquí con diversos grupos
políticos nos permite reforzar esa política con un fondo
de 10 millones de euros adicionales que permitirán
intensificar las actuaciones que se están desarrollando
y las previstas en la ley, así como el impulso a las polí-
ticas sociales que contemplan también las dirigidas a
los jóvenes, en las que destaca el crecimiento de las
dotaciones al Consejo de la Juventud, un 20 por ciento
más, y del próximo Plan de juventud, un 36 por 
ciento más.

Finalmente, señorías, las políticas dirigidas a la
inmigración y emigración reciben en este presupuesto
un fortalecimiento considerable, en coherencia con la
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dimensión de los problemas y con los objetivos que se
ha marcado el Gobierno. Por una parte, como dije al
comienzo, queremos hacer efectivos los derechos de
ciudadanía de nuestros emigrantes, de los españoles en
el exterior, y extender el estado de bienestar más allá de
nuestras fronteras para que llegue hasta nuestros com-
patriotas que atraviesan situaciones de dificultad. Para
ello dedicaremos un presupuesto de 116 millones de
euros, que crece un 14 por ciento —ya sé que alguien
dirá que es poco dinero, pero crece un 14 por ciento—,
poniendo el mayor énfasis en las pensiones asistencia-
les de nuestros emigrantes que crecen un 15 por ciento,
en las ayudas de carácter social que crecen un 33 por
ciento, y en el apoyo a la actividad de los centros e ins-
tituciones que trabajan en este campo, concepto que se
incrementa un 60 por ciento. Por tanto, un notable
esfuerzo.

De otra parte, la lucha contra la inmigración irregu-
lar, la ordenación de los flujos migratorios y la integra-
ción social de los inmigrantes constituye otra de las
grandes prioridades que he señalado. El desarrollo del
reglamento de extranjería se completa con un esfuerzo
presupuestario considerable que se plasma en incre-
mentos notables en las actuaciones a favor de las
migraciones —más del 20 por ciento—, en las ayudas
a la contratación de trabajadores inmigrantes —más 
del 16 por ciento de crecimiento—, en las ayudas de
carácter social —el 134 por ciento de crecimiento— y
en los fondos destinados a Cruz Roja para atender a los
inmigrantes, que crecen nada más y nada menos que 
un 500 por ciento sobre el año 2004. Sobre todo, y
tengo que agradecérselo a todos ustedes, el trámite par-
lamentario ha permitido formalizar un fondo de apoyo
para acogida e integración de inmigrantes dotado con
un elevado volumen de recursos —120 millones de
euros—, lo que supone que cuando salga de aquí el pre-
supuesto nada más y nada menos que los créditos tota-
les de la Secretaría de Estado de Emigración e Inmigra-
ción se multiplican por dos. Yo no sé si los diputados
veteranos de esta Cámara, señor Sánchez i Llibre, señor
Campuzano, han visto alguna vez un presupuesto que
se duplique el cien por cien de un año a otro.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, está don
Luis Mardones presente, por favor.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Discúlpeme,
señor Mardones, no le vi, es mi presbicia. Lo lamento
profundamente. Seguro que usted es quien mejor puede
testimoniar lo que estoy diciendo. 

Es difícil ver que una partida se duplique el cien por
cien de un año a otro. Pues bien, en materia de política
de inmigración para atender las políticas de integración
y regular adecuadamente los flujos migratorios, el
Gobierno y este Parlamento duplican las cantidades y
los fondos destinados a integración de inmigrantes, que

crecen un 320 por ciento en total. El esfuerzo, que debo
agradecer a la Cámara, es poco comparable con cual-
quier otra situación que podamos analizar.

Señor presidente, voy a hacer una recapitulación
final. Los objetivos de estos presupuestos respaldan
unas nuevas políticas con un muy considerable impulso
de las políticas sociales, afrontan los problemas nuevos
que tiene la sociedad española, como la política de
dependencia, ponen el acento en la mejora de los más
débiles — pensionistas, desempleados, mayores y per-
sonas con discapacidad, inmigrantes y emigrantes,
mujeres víctimas de la violencia de género— y supone
un incremento del 10,7 por ciento. Cuando acabe la tra-
mitación en el Congreso de los Diputados de este pre-
supuesto, los 24.000 millones de euros del año pasado
van a crecer nada más y nada menos que un 10,7 por
ciento, tendremos 2.530 millones de euros más que el
año 2004; esta subida no encuentra parangón en los
últimos diez años. 

Con este presupuesto se demuestra, señorías, la ver-
tiente social de este Gobierno, la plasmación de un pro-
yecto de progreso social para nuestro país, tal y como
el presidente Rodríguez Zapatero comprometió con
esta Cámara y con la sociedad española, demostrando
que nuestros compromisos se llevan a la práctica y 
se cumplen y que así será, además, en los futuros ejer-
cicios.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
ministro.

Vamos a tratar conjuntamente las secciones 19 y 60.
Quiero hacer a los señores portavoces la siguiente con-
sideración. En principio, a las ocho de la tarde tenía-
mos que efectuar el llamamiento para votar los bloques
y quedan 20 minutos. Teniendo en cuenta el elogio tan
extraordinario que ha hecho el ministro al Parlamento,
rogaría que fueran lo más breves y concisos posible 
—excepto aquellos grupos que tienen enmiendas— a
aquellos que van a fijar la posición. Eso nos permitiría
votar la sección de Trabajo y Seguridad Social esta
tarde. ¿De acuerdo? (Pausa.)

Señora Lasagabaster, con brevedad, por favor.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

De las 82 enmiendas que hemos presentado a estos
presupuestos generales, algunas hacen referencia a
cuestiones muy concretas y otras hacen referencia a
cuestiones que son objeto de una reflexión política que
entendemos que no ha sido cumplimentada a lo largo
de estos tiempos. Tenemos aquí dos enmiendas y, figú-
rense ustedes —se lo digo al Grupo Socialista de mane-
ra muy clara—, no vamos a pedir nada más que lo que
el Partido Socialista de Euskadi pidió en el programa
electoral de 1980. Ustedes pidieron ese año en su pro-
grama electoral —recuerden que en el año 1979 se
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aprobó por ustedes y por todos los demás, mayoritaria-
mente, el Estatuto de Gernika— la gestión económica
del régimen de la Seguridad Social. Nosotros solo pedi-
mos lo que pidieron ustedes en el año 1980. Si ustedes
han cambiado de opinión, puede ser lógico o no —no
entro en esta valoración, cada uno puede opinar lo que
quiera—, pero lo que no pueden hacer es cambiar las
leyes; por tanto, si ustedes han cambiado de opinión,
no es nuestro problema, nosotros lo respetamos, pero
no nos cambien lo que allí se aprobó, respétenlo. En
ese sentido presentamos esta enmienda para que, no
ahora pero en los sucesivos trámites, se pueda realizar
esa transferencia de la competencia.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Lasaga-
baster. Es usted un prodigio de concisión.

Señor Sánchez i Llibre, con brevedad también; usted
es capaz de hacerlo.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señor presidente.

Señoras y señores diputados, señor ministro, voy a
intentar seguir los consejos de la Presidencia y ser lo
más breve posible en mi intervención. Es cierto, de
acuerdo con sus manifestaciones, que en estos presu-
puestos existen partidas presupuestarias que se han
incrementado un cien por cien de un año a otro año,
pero no es menos cierto que antes estas partidas para la
inmigración prácticamente estaban diseminadas, no
existía ninguna partida concreta. A continuación hay
que decir que, si ha existido un grupo parlamentario
que se haya dedicado a presentar reiteradamente
enmiendas en esta dirección de la inmigración, ese ha
sido Convergència i Unió y concretamente el diputado
Carlos Campuzano que lo ha hecho durante muchísi-
mos años y esta vez ha visto conseguidos sus objetivos.
Convergència i Unió se congratula de que finalmente
exista una partida considerable para todos aquellos
aspectos que hacen referencia a la inmigración.

Usted sabe que Convergència i Unió ha presentado
una enmienda a la totalidad. Nos habría gustado que en
su departamento existieran algunas partidas que contri-
buyeran un poco más a que este presupuesto fuera más
social. Por ejemplo, nos habría gustado que se hubiese
aprobado nuestra enmienda que pretendía incrementar
las pensiones no contributivas en un 5 por ciento. Tam-
bién nos habría gustado que su presupuesto, a pesar de
que ha recogido ya algunas partidas importantes referi-
das a la dependencia, hubiera recogido todas las suge-
rencias que le hacíamos desde Convergència i Unió
para que en este presupuesto tan social hubiera unos
recursos más importantes para atender a un problema
que hoy afecta a toda la sociedad española como es la
dependencia. Todavía estamos a tiempo en el trámite
del Senado para intentar recoger alguna idea novedosa
de Convergència i Unió. Si la recoge finalmente, acer-

tará y además se verán beneficiados no solamente nues-
tros electores o los ciudadanos de Cataluña, sino todos
los ciudadanos de España.

Hay otro aspecto que no quería dejar de defender, es
el referido a los autónomos. Usted ha dicho que este es
el primer año que una partida presupuestaria se incre-
menta un cien por cien. Es cierto, y nos congratulamos
por ello, pero todavía echamos en falta un aspecto muy
importante que hace referencia a los trabajadores autó-
nomos. Todas las formaciones políticas presentes en el
hemiciclo, durante la última campaña electoral, hemos
recogido una serie de reivindicaciones que van en la
dirección de que los autónomos tengan un fondo de
garantía para poder cobrar el subsidio de desempleo en
casos de cierres objetivos o en caso de los autónomos
dependientes. Esta es una cuestión que Convergència i
Unió ha reivindicado desde hace muchísimos años,
incluso ustedes lo han aprobado en la anterior legisla-
tura, en la subcomisión para el estudio del autónomo,
la microempresa y el emprendedor, pero en este presu-
puesto, a pesar de la presión de Convergència i Unió,
no lo han recogido. Todavía tenemos tiempo para
alcanzar un acuerdo en el trámite del Senado, pues yo,
señor ministro, señoras y señores diputados, les plante-
aría una cuestión muy importante: no podemos seguir
engañando a este colectivo. Cuando digo engañando, lo
digo porque todas las formaciones políticas lo hemos
ido reivindicando durante todo este tiempo. En la últi-
ma campaña electoral, todos prometimos que la pro-
puesta sería una realidad en esta legislatura. Con-
vergència i Unió ha planteado dos iniciativas
parlamentarias que no han tenido éxito y tampoco lo
vamos a tener en estos presupuestos. Nos gustaría el
compromiso del Gobierno, del grupo parlamentario
que da soporte al Gobierno, de que, aunque la cuestión
del fondo de garantía para los autónomos dependientes
no pueda ser una realidad en este presupuesto, se estu-
die para que a lo largo del año 2005 sea una realidad.
Sinceramente, es de justicia un pronunciamiento del
Grupo Parlamentario Socialista en esta dirección para
que de una vez por todas no hagamos planteamientos
que no son del todo reales y enviemos mensajes que no
van en la dirección que espera un colectivo tan impor-
tante como es el de los autónomos españoles. Estas son
las reivindicaciones y los planteamientos que hacemos
desde Convergència i Unió a la espera de que, en el trá-
mite del Senado o a lo largo del primer semestre del
año 2005, sea una realidad esta cuestión que hace refe-
rencia al fondo de garantía para los trabajadores autó-
nomos.

Muchas gracias, señor presidente, señoras y señores
diputados.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sánchez i
Llibre.

A continuación, para la defensa de sus enmiendas,
corresponde el turno al Grupo Parlamentario Popular.
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En primer lugar, el señor Azpiroz y, a continuación, el
señor Barrachina.

El señor AZPIROZ VILLAR: Gracias, señor pre-
sidente, señor ministro, señorías, subo para defender
la enmienda a la totalidad formulada por mi grupo a la
sección 19 y, a continuación, lo hará mi compañero
Miguel Barrachina para defender las enmiendas par-
ciales.

Ya dijimos en Comisión, —por tanto no me extende-
ré mucho en ello— que consideramos que el presu-
puesto carece de políticas que den respuesta y solucio-
nes a los problemas reales de los ciudadanos. De hecho,
el presupuesto que se ha traído a la Cámara por el
Gobierno carecía inicialmente de dotación contra la
violencia de género, así como contra la dependencia.
Cierto es, no me voy a extender en esto, que la primera
ha sido objeto de una dotación de 6 millones y la
segunda de 50 mediante enmiendas que ha incorporado
el debate parlamentario, pero no lo traía el presupuesto.
El programa 232.B, promoción de la mujer, tampoco
crece realmente en cuanto a las labores y funciones de
promoción de la mujer, y el programa juventud crece
menos que en el año 2004.

Voy a fijar más mi atención en los aspectos relativos
al organismo autónomo 101, el servicio público de
empleo, en cuanto entendemos que no aporta nuevas
medidas, no aporta instrumentos que den respuesta a
las reivindicaciones que desde los bancos de la oposi-
ción formulaban los portavoces socialistas en orden a
concluir con la temporalidad y la rotación de los con-
tratos, a mejorar, por tanto, la calidad del empleo de
nuestro mercado laboral. El vicepresidente económico
del Gobierno incluso ha rectificado a la baja en 20.000
empleos las previsiones que se están debatiendo ahora
de creación de empleo. Por ejemplo, las bonificaciones
a los contratos como elemento de incentivación de la
contratación, que ha funcionado bien en estos años
quedan congeladas, es una partida importante que
queda congelada en 2.270 millones de euros. Sin
embargo, nos encontramos con que hay cuestiones con
las que podemos coincidir que no están en el debate
presupuestario como la reciente declaración del presi-
dente del Gobierno sobre que va a existir una nueva
bonificación del 50 por ciento de las cuotas a los
emprendedores menores de 30 años en relación con los
trabajadores que contraten. Esto no está en el presu-
puesto, esto no se va a debatir aquí y no vamos a tener
la oportunidad de manifestar nuestra posición al res-
pecto o de mejorar la iniciativa del Gobierno, que en
principio no nos parece mal. 

Nos preocupan, por el contrario, las declaraciones
que ayer efectuó el secretario de Estado de Hacienda
en orden a plantear una reducción de las deducciones
fiscales de los planes de pensiones. Esta cuestión des-
virtúa principios y recomendaciones unánimemente
acordados dentro del Pacto de Toledo. Además cree-

mos que va contra la lógica del ahorro y también contra
los frutos que ha ido produciendo a lo largo de estos
años la negociación colectiva. Más bien me atrevería a
decir al Gobierno que, si hay diversas fiscalidades en
torno a los distintos instrumentos financieros de aho-
rro, lo que habrá que hacer es elevar, igualar por arriba,
el factor del beneficio, el factor del gasto fiscal y no al
revés, deprimir los planes de pensiones. Bien es cierto
que hoy mismo hemos oído una rectificación a estas
palabras y que tenemos serias dudas sobre lo que
vamos a oír mañana. Ayer se dice una cosa, hoy otra y
mañana no sabemos, sobre temas tan importantes como
el que acabo de comentar. 

Por otro lado, y también sorprendentemente, el 2 de
noviembre de este mismo año el Ministerio de Trabajo
haciendo una valoración, a la cual se ha referido el
ministro en la presentación del presupuesto de su
departamento, del impacto del salario mínimo interpro-
fesional, dice que va a crecer no sólo la cuantía de las
prestaciones, sino que va a subir el número de benefi-
ciarios del subsidio por desempleo. Incluso se ha habla-
do de un eventual número de hasta 147.000 nuevos
beneficiarios. He de decir que esto no es lo que ustedes
afirman en el presupuesto. En la web del Ministerio de
Trabajo se afirma lo que acabo de exponer y en el pro-
grama 251.M, de fomento del empleo, ustedes plantean
otras cosas. Por ejemplo, en cuanto al subsidio por
desempleo, el año 2004 se presupuestaron 368.800
acciones mensuales. La ejecución que ustedes prevén
es de 379.000 y la dotación que aplican este año es 
de 354.902, es decir, es inferior a lo presupuestado y es
inferior a la ejecución presupuestaria. Es verdad que en
la prestación contributiva esto no es así, pero en todos
los demás parámetros ustedes no están presupuestando
más cuantía de beneficiarios ni más cantidad a percibir
en las prestaciones por desempleo. Mi pregunta es:
¿Así se presupuesta?

Tengo que concluir esta parte, pero no puedo hacerlo
sin una mención obligada a la cuestión del gasto social.
En España, el año en que más se destinó al gasto social,
el año que más cerca estuvimos de Europa, fue el 
año 1993, año récord de desempleo donde llegamos a
prácticamente al 24 por ciento del producto interior
bruto con un Gobierno socialista. Yo he de decirles que
el año 2004, con un presupuesto del Partido Popular,
hemos tenido un 49,4 por ciento de gasto social; ahora
ustedes nos presentan un gasto social del 50,1 por cien-
to, es verdad, suben siete décimas el gasto social. Le
voy a dar solamente dos cifras para que las consideren,
relativas al debate que tenemos sobre esta sección 19 y
la 60: programa 251.M, políticas expansivas de
empleo, incremento de un 14,4 por ciento, más 
de 1.600 millones de euros respecto al año anterior;
sección 60, programa 221, incapacidad temporal, incre-
mento, un 11,5 por ciento, 612 millones; incremento
total, 2.212 millones en estos conceptos. Representa 
el 0,87 por ciento, más que el diferencial entre el año
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pasado y este porque otras partidas de gasto social se
han reducido. La cuestión es: ¿Todo el gasto social es
un gasto que mejora la calidad de vida, o el gasto palia-
tivo de situaciones que se prevén más negativas en el
futuro es un gasto deseable? Será un gasto que hay que
realizar, pero ¿es deseable? ¿Es positivo? ¿Es un gasto
en educación? ¿Es un gasto en sanidad? ¿Es un gasto
en vivienda? ¿Es un gasto en pensiones? Porque uste-
des, señores socialistas, tampoco han incrementado
más las pensiones que lo que lo hizo el Partido Popular
en el ejercicio de 2004.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor Barra-
china.

El señor BARRACHINA ROS: Gracias, señor pre-
sidente.

El señor ministro está feliz con estos presupuestos
absolutamente impecables, pero yo creo que los secto-
res sociales a los que se dirige, no. Este presupuesto es
un compendio de incumplimientos que no crea ni el
prometido por Zapatero ministerio de la juventud, ni la
secretaría de Estado de la familia ni la secretaría de
Estado de discapacidad, ni extiende la paga de 100
euros prometida por ustedes a todas las mujeres, ni
tampoco desarrolla el cuarto pilar de la sociedad del
bienestar, la dependencia, ni tampoco dota la ley de
violencia doméstica. Es en suma, señor ministro, un
presupuesto que se ensaña con las personas con disca-
pacidad, ignora las políticas de mujer y desprecia abso-
lutamente a la juventud. 

Da usted un dato absolutamente irreconocible, dice
que su presupuesto crece un 20 por ciento cuando,
según el texto que usted nos ha dado, crece un 6,6 por
ciento. Los nuestros crecieron de media un 13 por cien-
to, un 6,6 es la mitad de un 13 por ciento. Ese creci-
miento de un 6,6 tiene una sencilla explicación: su
capítulo 2, el suyo, sus gastos corrientes, crece en 
un 57 por ciento, es decir, su ministerio en un 6,6 y sus
gastos corrientes, su capítulo 2, en un 57 por ciento. 

Hemos enmendado la discapacidad porque usted,
señor Caldera, ha quitado 29 millones de euros a las
personas con discapacidad, los ancianos y los enfermos
incapacitados han visto cómo su partida pierde 16
millones de euros en un bloque, el de la discapacidad,
que pierde 29 millones de euros. Por cierto, cuando yo
dije en la Comisión que había que dotar la dependen-
cia, su representante, su secretaria de Estado, dijo que
no era el momento, pero después le obligaron grupos
parlamentarios de su oculta coalición, por lo que la
enmienda que yo pedía en Comisión sobre la depen-
dencia, que se me dijo que era impensable, la he visto
presentada por ustedes mismos a regañadientes. Ningu-
na medida para fomentar el empleo, las 400.000 perso-
nas con discapacidad que encontraron empleo con

nosotros van a tener riesgo de perderlo porque ustedes
no han tomado una sola medida para estimular el
empleo de las personas con discapacidad.

¿Sabe usted, señor Caldera, lo que crece su presu-
puesto en política para la mujer, y esto le debería son-
rojar? Crece en 1.900.000 euros; de ellos 1.400.000
para arreglar los despachos de la nueva secretaria gene-
ral y sus dependencias y los otros 500.000 para dotar
su gabinete, es decir, del crecimiento de 1.900.000,
1.400.000 y 500.000 se han dedicado íntegramente a
mejora de sus dependencias y a asesoramiento del per-
sonal de esa nueva secretaría general, nada para el
empleo femenino. Con nosotros, señor Caldera, 2
millones de mujeres encontraron empleo y ustedes no
han tomado una sola medida para estimular el empleo
femenino.

Por lo que se refiere a la juventud, ustedes que habla-
ban de becas en su ministerio, han quitado 1.200.000
euros que había de becas para jóvenes artistas. Los
jóvenes artistas españoles que para completar sus estu-
dios disponían de 1.200.00 euros en becas, ahora se
encuentran con cero pesetas, con cero euros, señor Cal-
dera. Ustedes lo han hecho desaparecer y nosotros por
eso enmendamos el presupuesto. 

No hay ni una sola medida para estimular el contra-
to de los jóvenes. Nuestro último presupuesto crecía
en bonificaciones para este tipo de contratos en un 21
por ciento; el suyo, se congela, un cero por cien. ¿Qué
va a hacer, señor Caldera, su ministerio por las perso-
nas jóvenes? Nosotros generamos un millón de emple-
os para los jóvenes y suprimimos el servicio militar
obligatorio. Ustedes, además de prometer ministerios
fantasmas para los jóvenes, ¿qué van a hacer, señor
Caldera?

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Barrachina.

Su turno de fijación de posiciones, señor Tardá.

El señor TARDÁ I COMA: (Comienza su inter-
vención en catalán, cuyo texto, que entrega a la
Redacción del «Diario de Sesiones», dice lo siguien-
te: «Com a representant electe d´ER en aquest par-
lament vull expressar la meva esperança que aquest
serà l´últim debat de pressupostos en que no podré
intervenir en la meva llengua. Reclamo, una vegada
més, el reconeixement dels meus drets lingüístics.
Els mateixos drets lingüistics que tants i tantes de
vostès ja tenen reconeguts.»— El señor diputado
continúa su intervención en castellano.) 

Uno de los factores más relevantes que hacen posi-
ble una interlocución fluida entre el republicanismo
catalán y el Gobierno socialista se halla en las coinci-
dencias entre nuestros programas electorales respecto a
los objetivos sociales. Aspiramos a una mayor sociali-
zación de la riqueza, perseguimos consolidar y profun-
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dizar en el Estado del bienestar, frente a quienes desea-
rían una sociedad regida por el imperio del mercado
libre, y anhelamos el desarrollo de políticas sociales
que tengan como norte superar las injusticias sociales
que padecen en mayor medida las clases populares de
nuestra sociedad. 

Debo decirles que, aun cuando los presupuestos
incorporan una sustancial mejora de las pensiones, que
para nuestro grupo ha sido determinante para decantar
nuestro posicionamiento, algunos aspectos eran sus-
ceptibles de mayor ambición. Aun así no dudamos en
dar nuestro apoyo porque, hoy por hoy, más allá de la
cuantía de las partidas concretas, los presupuestos son
el producto de una coyuntura concreta, presentados por
un Gobierno que ha iniciado su andadura tan solo hace
unos meses, hacia el cual mantenemos una confianza
respecto al objetivo de mejorar y aumentar la oferta de
empleo y todo un conjunto de medidas legislativas, ya
tomadas, de sumo interés, como la referente al incre-
mento del salario mínimo interprofesional, o la ley con-
tra la violencia de género y otras inminentes con las
cuales nos hallamos comprometidos: ley de concilia-
ción familiar y trabajo, complementariedad del SOVI y
las pensiones o el inicio del proceso de reforma del
régimen especial de trabajadores autónomos, a fin de
que éstos no se vean desalojados del bienestar. 

Deseamos destacar algunas de las acciones que han
llevado a nuestro grupo parlamentario al pronuncia-
miento favorable. En primer lugar, las referidas a aque-
llas mejoras fiscales para los autónomos, básicamente
mujeres, que se hayan dado de alta en el régimen
RETA, a partir de los 45 años, o bien las relacionadas
con los beneficios de cotización a la contratación de
familiares por parte de los autónomos individuales que
no tengan asalariados a su cargo o las destinadas a
favorecer a los autónomos más desfavorecidos. En
segundo lugar, valoramos la receptividad a nuestro
deseo de profundizar en la orientación social de los pre-
supuestos. En este sentido destacamos la aceptación de
una enmienda destinada a la creación de un fondo para
las comunidades autónomas con la finalidad de trasla-
dar a los ayuntamientos y al sistema escolar los recur-
sos necesarios para afrontar políticas de choque y aco-
gimiento ante los nuevos retos que genera la afluencia
de nuevos pobladores. Celebramos el acuerdo alcanza-
do con el Gobierno de dar el mayor protagonismo a los
Gobiernos autonómicos en su gestión, así como el cri-
terio de proporcionalidad al número de inmigrantes y
escolares introducido para su adjudicación. Este fondo,
surgido a raíz de una moción de Esquerra Republicana
aprobada hace unos meses por el Grupo Socialista,
demuestra la capacidad de diálogo de las izquierdas
ante un fenómeno tan trascendental para los tiempos
actuales como el de la inmigración, lo cual trae a cola-
ción la mejora en el espíritu de colaboración con el que
se ha trabajado en la redacción del nuevo reglamento
de extranjería que debe permitir superar posibles rece-

los, todavía recurrentes, de la Administración central
en su futura aplicación con la capacidad de gestión y
asunción de mayores protagonismos por parte de las
comunidades autónomas.

Deseamos destacar además la negociación incorpo-
rada por parte del Gobierno en el proyecto de ley de
una partida de 50 millones de euros destinados al des-
pliegue de políticas de dependencia, partida que com-
promete desde el año 2005 aquello que ya fue declara-
do como prioritario por parte del Ejecutivo durante esta
legislatura y que nosotros valoramos muy positivamen-
te. Celebramos en su día el compromiso del señor
ministro; ahora celebramos que sus actuaciones, aún de
manera incipiente en este ámbito, no se hayan demora-
do hasta el año 2006.

En términos generales, pues, el norte del Grupo Par-
lamentario de Esquerra Republicana ha venido fijado
por el intento de forzar (quizá esta palabra suene dema-
siado dura), de establecer complicidades a favor de un
mayor y más intenso giro social, un compromiso de
calado. Afirmamos sin ningún reparo que por parte de
Esquerra Republicana el Gobierno encontrará a lo largo
de la legislatura nuestra colaboración en tanto en cuan-
to su actuación no abandone los principios socialistas
que compartimos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Grupo Parlamentario
Socialista, señor Membrado, que comparte su turno
con la señora López i Chamosa.

El señor MEMBRADO GINER: Señor presidente,
señorías, la sección 19 de los Presupuestos Generales
del Estado abarca las políticas presupuestarias de tra-
bajo, empleo, migración e inmigración y políticas
sociales y de juventud, un amplio abanico que ha
supuesto la aportación en este proceso de debate de 81
enmiendas, de las cuales prácticamente la totalidad
quedan para su debate y votación en esta misma tarde.
Este volumen de enmiendas puede dar la impresión de
que son unos presupuestos con enormes déficits o que
tienen enormes huecos que cubrir; sin embargo, la
apreciación que el Grupo Socialista hace de estos pre-
supuestos es muy diferente a la imagen que pueda pre-
sentar la abundancia de estas enmiendas. La sección 19
se ha incrementado en un 10,4 por ciento por ahora,
que se concreta en el reforzamiento de políticas activas
de empleo con crecimientos del 8 por ciento, bien a tra-
vés de bonificaciones para crear empleo estable o para
formación, con un aumento del 23 por ciento. Lo
mismo se puede decir de las políticas pasivas que
supondrán conseguir una tasa de cobertura neta cerca-
na al 80 por ciento, con casi 97.000 parados más con
protección por desempleo. De la misma manera, seño-
rías, 786.000 de ellos mejorarán su protección por el
incremento del salario mínimo interprofesional y la
aplicación del IPREM. Son partidas presupuestarias
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que tienen como objetivo mejorar la protección y dar
un impulso al incremento de la productividad por la vía
de la formación y de la cualificación de nuestros traba-
jadores y de nuestras trabajadoras; todo ello dentro de
políticas de concertación y en un marco de diálogo
social, que está en marcha en estos momentos, y que
puede suponer cambios sustanciales en las políticas de
empleo y en las políticas sociales en el futuro próximo.
De ahí que no entienda o me produzca suma extrañeza
la virulencia con la cual el diputado del Grupo Popular
ha criticado estos presupuestos, alegando que tiene un
mérito para él haber hecho una abstracción de la reali-
dad y haberse volcado en contra de ellos sin haber
aportado ningún argumento sólido. 

Señores del Grupo Popular, nadie puede discutir que
estos presupuestos comportan políticas sociales
importantes; nadie puede discutir que hay una actua-
ción en el reforzamiento de los servicios sociales, la
atención a las nuevas necesidades familiares, la incor-
poración de las personas con discapacidad a una vida
más autónoma y personalizada, así como la actuación
con las personas mayores, cuyas partidas presupuesta-
rias crecen en un 15 por ciento. Estos presupuestos
crecen hasta 2.750 millones de euros, incluyendo las
pensiones no contributivas en los aspectos sociales.
Sin duda estos presupuestos marcan una clara actua-
ción en relación con la dependencia en dos ejes funda-
mentales que ustedes ni han visto ni quieren ver: en el
marco de la elaboración de una ley de dependencia en
los próximos meses y en unos presupuestos que sus-
tenten los derechos de las personas dependientes. Por
ello, en estos mismos presupuestos la ayuda a domici-
lio y la teleasistencia crecen, señor Barrachina, casi 
un 49 por ciento, casi el doble de lo recogido en el 
año 2004. Con ello atenderemos a un total de 150.000
usuarios frente a los 90.000 actuales. Es lamentable,
señorías, que hayamos tenido que esperar ocho años
para que el Grupo Popular se preocupe tanto y haga
tanto como él dice por la vida de las personas más per-
judicadas a través de las enmiendas que están presen-
tando en estos presupuestos. 

Dentro de las políticas de igualdad, hay dos inter-
venciones normativas prioritarias para nosotros: la Ley
integral de medidas contra la violencia de género, apro-
bada por este Parlamento hace escasas semanas, y la
ley de garantía de igualdad de mujeres y hombres, que
se impulsará próximamente. La parte correspondiente
a la inmigración y emigración crecía anteriormente a
las enmiendas presentadas hoy un 16 por ciento, lle-
gando hasta los 165 millones de euros, con partidas
registradas, como anteriormente ha comentado el señor
ministro, con incrementos sustanciales en la Cruz Roja,
de un 500 por ciento; las actuaciones con las migracio-
nes, con incremento del 200 por ciento; las ayudas a la
contratación de trabajadores inmigrantes, con un incre-
mento de un 160 por ciento y las ayudas de carácter
social,con un incremento de un 134 por ciento. Si estos

no son presupuestos sociales, que venga Dios y lo vea.
Lo mismo podemos decir del capítulo dedicado a las
migraciones, con un presupuesto que crece el 14 por
ciento para capítulos muy diversos, como ayudas de
carácter social, pensiones o impulso a los centros o ins-
tituciones de carácter social para nuestros compatriotas
en el exterior. Con estos datos de partida, resulta difícil
entender el mantenimiento de la enmienda a la totali-
dad presentada por el Grupo Popular a la sección 19,
salvo que sea fruto de su conformidad con la oferta de
servicios sociales que existe en estos momentos en
nuestro país, con la protección laboral o con la política
de inmigración que han practicado de forma tan caótica
en los últimos ocho años.

La enmienda a la totalidad presentada por la señora
Lasagabaster se fundamenta en la interpretación que
ella hace del Estatuto de Gernika y las atribuciones del
mismo respecto de las políticas activas y las políticas
pasivas de empleo. Creo que no es una materia de dis-
cusión en este ámbito, y lógicamente nos gustaría que
este sea un tema que se resuelva lo más rápidamente
posible por la vía de la negociación. Además de estas
enmiendas hay otro abundante número de ellas que
podemos distribuir en una serie de bloques. Nos queda-
remos con aquellas que tienen relación con temas de
dependencia y de discapacidad, con la inmigración,
con la mejora de la Inspección de Trabajo, con la
mayor dotación para la prevención de riesgos labora-
les, para luchar contra la violencia de género o para el
impulso de un plan especial de empleo en Extremadu-
ra. En los temas referentes a dependencia y discapaci-
dad hay que decir que la enmienda 1665 del Grupo
Socialista, de Esquerra Republicana e Izquierda Unida,
dota de 50 millones de euros una partida de atención a
personas en situación de dependencia, lo cual para
nosotros supone dotar de recursos para hacer frente a
las enmiendas 509, 513, 521, 522 y 523 del Grupo
Popular…

El señor PRESIDENTE: Señor Membrado, tiene
usted que compartir turno y le ha dejado usted a la
siguiente preopinante escasamente un minuto y medio.
De acuerdo con el orden del día establecido, a las ocho
teníamos que estar votando. Por favor, sea capaz de
reducir el tiempo.

El señor MEMBRADO GINER: En el ámbito de la
inmigración indudablemente la partida de 120 millones
de euros, que se va a compartir con las comunidades
autónomas y los ayuntamientos para hacer frente a las
demandas de integración de los inmigrantes y el con-
junto de las personas necesitadas, supone o debería
suponer la aceptación por parte de Izquierda Unida, del
Grupo Popular y de CiU de aquellas enmiendas que tie-
nen que ver con este ámbito. Lo mismo hay que decir
de aquellas enmiendas que tienen que ver con la vio-
lencia de género desde el momento en que a raíz de una
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enmienda presentada por el Grupo Socialista e Izquier-
da Unida la partida de 10 millones de euros presupues-
tada va a poder hacer frente a las necesidades derivadas
de la violencia de género. Lo mismo podemos decir de
la partida correspondiente al plan especial de empleo
en Extremadura que se aumenta en casi 5 millones de
euros, que va a permitir la realización de un plan espe-
cial de empleo muy semejante al que en estos momen-
tos ya está funcionando en Canarias y que va a hacer
posible mejorar las condiciones laborales de trabajo y
de empleo de la sociedad extremeña. Por cierto, este
plan de empleo de Extremadura ha sido sistemática-
mente criticado por el Grupo Popular a través de
enmiendas que vaciaban de contenido económico este
presupuesto, pero no entendemos cuáles son las razo-
nes para ello.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora López i Chamosa.

La señora LÓPEZ I CHAMOSA: Señor presiden-
te, trataré de ser muy breve.

En primer lugar, señorías, contestaré brevemente a la
enmienda a la totalidad presentada por la señora Lasa-
gabaster, del Grupo Mixto. Quiero decirle que no creo
que sean los presupuestos el lugar donde se deban
debatir las transferencias, pero simplemente le mani-
fiesto que sabe que no compartimos el espíritu de la
enmienda. Nosotros creemos que la Seguridad Social
ha de ser un ente estatal, ha de mantener la caja única,
por consiguiente rechazamos esta enmienda. Cuando
CiU habla del 5 por ciento de las pensiones no contri-
butivas, le tengo que decir lo mismo que le decía en
Comisión, que seguramente sí es mejor, pero la priori-
dad de este Gobierno ha sido precisamente apostar por
subir las pensiones mínimas, y es una apuesta en el
tiempo que va a durar toda la legislatura. Este es un
compromiso importante y es lo fundamental: no es
subirlas un año, sino un objetivo para toda la legislatu-
ra. Cuando habla de no engañar al colectivo de autóno-
mos, señor Sánchez i Llibre, si hace referencia a mi
grupo, no se les ha engañado, ni piensa engañarlos, ni a
este colectivo ni a ningún otro. En estos momentos las
asociaciones de autónomos están negociando con el
Ministerio de Trabajo. En seis meses jamás se había
hecho tanto, ni siquiera en una legislatura. Los colecti-
vos de autónomos van a negociar este fondo, se ha
negociado con ellos las enmiendas de estos presupues-
tos, y ese es el camino que se va a seguir a lo largo de
la legislatura. 

En cuanto a lo que planteaban los diputados del PP,
yo no le voy a contestar lo que decía en los planes de
pensiones. A lo largo del día ha quedado aclarado que
lo que se pretendía es abrir un debate. Lo único que le
puedo decir es que no va a haber supresión de los bene-
ficios fiscales en los planes de pensiones. ¿Sabe cuál es
el único límite, señor Azpiroz? Que las bonificaciones

fiscales de los planes de pensiones privados nunca pue-
den ser superiores a los beneficios de las pensiones de
la Seguridad Social. Con esta perspectiva puede usted
estar tranquilo que en el futuro seguiremos.

El señor PRESIDENTE: Termine ya, doña Isabel.

La señora LÓPEZ I CHAMOSA: Simplemente me
gustaría decirle al señor Barrachina que se ha confun-
dido de presupuesto y de legislatura. Nada más tendría
usted que ver las enmiendas a los presupuestos de este
año, que son enmiendas importantes pero menores.
Estos presupuestos son un hito en la historia de Trabajo
y Asuntos Sociales y de la sección 60, Seguridad
Social. Yo creo que está usted muy equivocado; las crí-
ticas que usted hace eran para la legislatura anterior.
Además, al decir que son unos presupuestos de incum-
plimientos, le ha traicionado la conciencia, porque eso
lo podrá decir el año que viene si no se han cumplido.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: En turno de réplica y para
mantener el equilibrio, puede usted utilizar hasta cinco
minutos, señor Azpiroz.

El señor AZPIROZ VILLAR: Brevísimamente,
señor presidente.

Voy a hacer dos acotaciones: una en relación con los
planes de pensiones, porque nos alegra mucho que la
señor López i Chamosa diga aquí lo contrario que el
secretario de Estado de Hacienda, aunque al final no
nos ha acabado de aclarar si lo van a bajar o no, porque
nos ha dicho que todo lo relacionarán con la cuestión
de las pensiones públicas. Nosotros le decimos que el
Gobierno se pronuncie claramente, que no esté rectifi-
cando todo el día y que deje a la gente tranquila con las
inversiones que ha hecho y además siguiendo las pau-
tas de previsión complementaria que marca el Pacto de
Toledo. Si quieren incentivar el ahorro, muy bien; que
suban todos los beneficios fiscales, pero no perjudi-
quen a los planes de pensiones. 

En cuanto a los planes de empleo en Extremadura en
concreto ayer me referí extensamente. Yo no sé, señor
Membrado, si usted me entiende o no me atiende Me
permitirá que luego le regale el «Diario de Sesiones»
de ayer, donde claramente queda explicitada la volun-
tad expresa del Grupo Popular de apoyar un plan para
Extremadura y para todas aquellas otras regiones de
España: Andalucía, por qué no; o como ustedes plante-
aban, el desempleo femenino en Galicia es muy alto; o
como nosotros formulamos, más bonificaciones en la
contratación, que ustedes no aceptan, en favor de Ceuta
y Melilla. Nosotros lo único que planteamos es rigor en
el plan, que no se da en la dotación presupuestaria, que
no nos explica ni medios, ni objetivos, ni tiempos, ni si
con financiación autonómica, ni entrada en vigor. El
Grupo Popular apoyará medidas rigurosas, medidas
serias y medidas que en definitiva contribuyan no a
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poner hoy 20 millones y mañana enmendar y subir 
a 25, sino que sirvan para que los extremeños tengan
más empleo y un mejor futuro que el que han tenido a
lo largo de estos años con gobiernos socialistas en
aquella comunidad. 

Muchas gracias, (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Barrachina.

El señor BARRACHINA ROS: Gracias, señor pre-
sidente.

El diputado socialista ha dicho que mi intervención
ha sido virulenta. Yo digo que será virulenta para los
jóvenes artistas que ven cómo pierden 1.200.000 euros
que presupuestó el Grupo Popular, virulenta será sin
duda para las personas con discapacidad que ven cómo
pierden 29 millones de euros en sus presupuestos y
virulenta será para las mujeres que ven cómo el creci-
miento de 1.900.000 euros de la dotación para el pro-
grama de promoción para la mujer se dedica íntegra-
mente al arreglo de despachos y al gabinete de la nueva
secretaria general. Por cierto, la gran broma de este pre-
supuesto es la Ley de violencia doméstica, que apare-
ció presupuestada con cero euros, aunque finalmente
los grupos de la oposición le han forzado a poner seis
euros. Para ellos sí que es verdaderamente un presu-
puesto violento. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señora López i Chamosa,
una breve réplica. 

La señora LÓPEZ I CHAMOSA: Intervendré muy
brevemente, señor presidente. 

Señor Barrachina, yo he sido prudente, pero ya que
insiste tanto… Usted tiene en mente otras cosas cuando
dice que el aumento del gasto va para el despacho de la
secretaria de Estado. Se lo decía el otro día: todas las
obras de acondicionamiento las hicieron ustedes, no
hay que hacer ninguna más; ya se gastaron el dinero.
Acerca de la discapacidad, es la primera legislatura en
la que hay una Comisión para el estudio de la discapa-
cidad. Se ha establecido que haya el 5 por ciento de
guarda del empleo público para los discapacitados.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, tomen asiento.
Vamos a empezar la votación. Por favor, guarden
silencio.

Les informo que, concluidas las votaciones, vamos a
continuar con el debate de la sección 22, Administra-
ciones Públicas, y a continuación procederemos 
a levantar la sesión hasta mañana por la mañana a 
las 9,00 horas en que continuaremos con la sección
correspondiente a Vivienda y el resto del orden del día
tal y como estaba previsto. La razón es la siguiente: un
grupo parlamentario ha introducido un recurso a la
Mesa del Congreso de los Diputados que afecta preci-

samente a la sección 27. Como es lo lógico, he solicita-
do de los servicios que lo informen y tiene que ser
resuelto por la Mesa, que ha sido convocada mañana a
las 14,00 horas. En consecuencia, se puede proceder al
debate mañana por la mañana, pero la votación no se
producirá lógicamente en tanto en cuanto no se haya
resuelto la decisión final sobre el recurso. Esta es la
explicación.

Así, pues, comenzamos votando la sección 17,
Ministerio de Fomento. 

Enmiendas números 254 y 262 del Grupo Parlamen-
tario Mixto, señora Barkos. Recuerden que el sistema
está cargado solo con diez segundos.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 324; a favor, 23; en contra, 175; abs-
tenciones, 126.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, señora

Lasagabaster, números 177 a 186.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 321; a favor, 20; en contra, 167; abs-
tenciones, 134.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto,

señor Labordeta, han sido retiradas.

El señor Rodríguez Sánchez pide votación separada
en primer lugar de la enmienda número 1109.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 20; en contra, 173; abs-
tenciones, 134.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
En segundo lugar, votación separada de las enmien-

das números 1110 a 1154.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 151; en contra, 169;
abstenciones, seis.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV). Enmiendas

números 1221 a 1226.
Comienza la votación. (Pausa.)
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 331; a favor, 158; en contra 172; abs-
tenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

En primer lugar, votación de las enmiendas núme-
ros 2088 a 2198, exceptuando la enmienda número 2172
que se votará al final porque ha sido objeto de una
enmienda transaccional.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 330; a favor, 158; en contra, 171;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos ahora la enmienda transaccional a la

enmienda número 2172.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 321; en contra, uno;
abstenciones, siete.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
A continuación, votación separada de la enmien-

da 366 a la 371 del Grupo Parlamentario Popular.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 149; en contra, 171;
abstenciones, nueve.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Segunda votación separada de las enmiendas 396 

y 397 del Grupo Parlamentario Popular.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 141; en contra, 170;
abstenciones, 18.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Tercera votación separada, de las enmiendas 404 

a 439, del Grupo Parlamentario Popular.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 331; a favor, 151; en contra, 172;
abstenciones, ocho.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votación separada de la enmienda 758, del Grupo

Parlamentario Popular.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 331; a favor, 141; en contra, 172;
abstenciones, 18.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votación separada de la enmienda 762, del Grupo

Parlamentario Popular.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 148; en contra, 172;
abstenciones, seis.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
A continuación, votamos en bloque el resto de

enmiendas del Grupo Parlamentario Popular a la sec-
ción 17.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 331; a favor, 148; en contra, 172;
abstenciones, 11.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Finalizadas las enmiendas, procede la votación del

texto del dictamen.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 330; a favor, 174; en contra, 154;
abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto
del dictamen correspondiente a la sección 17, Ministe-
rio de Fomento.

Enmiendas a la sección 18.
Enmiendas 188 a 192 de la señora Lasagabaster, del

Grupo Parlamentario Mixto.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 331; a favor, 22; en contra, 305; abs-
tenciones, cuatro.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Grupo Parlamentario Mixto, señor Rodríguez,

enmiendas 1155 a 1157.
Comienza la votación. (Pausa.)
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 332; a favor, 159; en contra, 171;
abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), enmien-

das 1227 a 1229.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 21; en contra, 308.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Se me acaba de suministrar información y tendrán

que reconocer conmigo que lo que voy a proponer
ahora al Pleno es realmente artístico. (Risas.) Me gus-
taría saber si el no a la sección 18 significa que el
Grupo Popular se opone a las enmiendas transacciona-
les que voy a presentar ahora. Si se oponen, no pueden
ser admitidas. Por favor, díganmelo.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Se lo
puedo decir más claro. Este grupo parlamentario no ha
sido consultado sobre esas enmiendas transaccionales
y, por tanto, no estamos en condiciones de admitirlas a
trámite. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Esta aclaración era importante porque va a cambiar

el sentido del voto. Ahora tenemos que votar —tomen
nota— las enmiendas 2203 y 2204 en su estado origi-
nal. ¿Queda claro para el Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió)? (Rumores.—La señora Cuni-
llera i Mestres: Eso es lo que les gusta a ellos: enre-
dar.)

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Señor presidente,
dado que el Grupo Popular hoy no quiere aceptar las
enmiendas transaccionales, cosa que sí ocurrió ayer por
la tarde, nosotros vamos a retirar estas dos enmiendas.
Es una lástima, pero el Reglamento es así. Retiramos
estas dos enmiendas y vamos a aprovechar el compro-
miso con el Partido Socialista para que se puedan acep-
tar, tramitar y valorar positivamente en este trámite par-
lamentario. (Aplausos.—Una señora diputada: Vaya
amigos que tenéis.)

El señor PRESIDENTE: Por favor, silencio.
Organizar esta votación para que sea, por lo menos a

título de acta, comprensible, es muy complicado. Dudo
que nos comprendan fuera de esta casa, pero ese otro
problema. Entiendo que usted retira las enmien-
das 2203 y 2204. Votamos las enmiendas 2201, 2205, 
y 2206.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 330; a favor, 156; en contra, 173;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmienda 2207.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 331; a favor, 23; en contra, 173; abs-
tenciones, 135.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos ahora, en bloque, el resto de las enmiendas

de CiU.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 330; a favor, 20; en contra, 308; abs-
tenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Grupo Parlamentario Popular, enmiendas 482 a 500.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 330; a favor, 138; en contra, 172;
abstenciones, 20.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Concluidas las enmiendas, pasamos a votar el texto

del dictamen correspondiente a la sección 18, Ministe-
rio de Educación y Ciencia.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 331; a favor, 175; en contra, 153;
abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Sección 19, Ministerio de Trabajo y Asuntos So-

ciales.
Enmienda 193 de la señora Lasagabaster, del Grupo

Parlamentario Mixto. 
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 331; a favor, 21; en contra, 309; abs-
tenciones, una.
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Sección 22

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió.)

Tres bloques de enmiendas. Votamos primero la 2208,
2223, 2224, 2225, 2226, 2229, 2230 y 2232.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 332; a favor, 20; en contra, 176; abs-
tenciones, 136.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Segundo bloque compuesto por las enmiendas 2209

a 2222 y 2348.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 330; a favor, 155; en contra, 173;
abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Último bloque, enmiendas 2227, 2228 y 2231.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 331; a favor, 22; en contra, 305; abs-
tenciones, cuatro.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Grupo Parlamentario Popular, enmiendas 501 a 523.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 139; en contra, 181;
abstenciones, nueve.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Concluida las enmiendas, pasamos a la votación del

texto del dictamen.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 175; en contra, 152;
abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Sección 60, Seguridad Social. Enmienda 238 de la

señora Lasagabaster, del Grupo Parlamentario Mixto.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 24; en contra, 305.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),

enmienda 2344.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 331; a favor, 22; en contra, 172; abs-
tenciones, 137.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Concluidas las enmiendas, pasamos a la votación del

texto del dictamen.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 332; a favor, 171; en contra, 158;
abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Hemos concluido este bloque de votaciones; el

siguiente será mañana de 1 a 2. Continuamos con
Administraciones Públicas y les comunico que habrá
solamente un cambio de orden debido a la disponibili-
dad de los ministros mañana. Comenzaremos por Agri-
cultura y a continuación Vivienda. Por tanto, los porta-
voces de Agricultura han de estar mañana a las nueve. 

Señorías, quédense que queda el debate sobre Admi-
nistraciones Públicas que es muy interesante. 

Señorías, les ruego que tomen asiento. Señoras y
señores diputados, todavía estamos en sesión.
(Pausa.—La señora vicepresidenta, Chacón i Pique-
ras, ocupa la Presidencia.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señorías, por favor, quienes vayan a ausentarse
del hemiciclo que lo hagan con la máxima celeridad.
Estamos todavía debatiendo y esperando que el minis-
tro de Administraciones Públicas pueda hacer uso de la
palabra. Por tanto, les ruego de nuevo y finalmente que
quienes no se vayan a quedar en el hemiciclo se ausen-
ten en silencio.

Le pido al señor ministro de Administraciones Públi-
cas, puesto que vamos a comenzar el debate de la sec-
ción 22, que es la referida a Administraciones Públicas,
que acceda a la tribuna.

Señor ministro, cuando quiera.

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (Sevilla Segura): Muchas gracias, señora
presidenta.

Es para mí un placer estar presentando a estas horas
en esta Cámara la sección 22 del proyecto de ley de
Presupuestos Generales del Estado para el ejerci-
cio 2005. Son unos presupuestos que suponen el 0,4
por ciento del total del gasto no financiero del Estado.
Por tanto, no es un problema de volumen de gestión del
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gasto, que es la principal característica de la sección y
del ministerio, sino la dimensión en la gestión de las
políticas que tiene encomendadas. Por eso me van a
permitir SS.SS. que, como marco general para presen-
tar los presupuestos de administraciones públicas, les
hable brevemente de las grandes líneas y prioridades
que los orientan. Me refiero a grandes objetivos que
son compromisos del Gobierno para esta legislatura.

En primer lugar, hacer una administración mejor,
más abierta, más participativa y transparente, más efi-
caz y más moderna; una administración al servicio de
los ciudadanos que se adapte a los cambios y que pres-
te unos servicios de calidad; una administración que
para ofrecer el nivel de eficacia que se le exige, para
prestar los servicios que se le demandan cuida y forma
adecuadamente a sus empleados y una administración
que, sobre la base del principio de lealtad institucional,
cumple con sus deberes constitucionales, asegurando la
igualdad y la solidaridad en todos los territorios al
tiempo que busca la cooperación entre las diferentes
administraciones públicas para ofrecer unos mejores
servicios públicos a sus destinatarios: los ciudadanos. 

Señorías, como saben, el Ministerio de Administra-
ciones Públicas dispondrá para el próximo año, según
el informe de la ponencia, de 517,5 millones de euros,
lo que supone un 4,2 por ciento más que en el presente
ejercicio 2004. Son, por tanto, unos presupuestos que
se enmarcan en el contexto de austeridad y de compro-
miso con la mejora en la eficiencia y productividad de
los servicios públicos y en la modernización que han
vertebrado en general todos los Presupuestos Genera-
les del Estado. No voy a entrar en el detalle de todas y
cada una de las cifras, sino simplemente destacar los
principales cambios presupuestarios experimentados
respecto a ejercicios anteriores según las prioridades
del gasto que he señalado anteriormente. 

Quiero reseñar que las inversiones se incrementan
aproximadamente un 17 por ciento, que la moderniza-
ción tecnológica se incrementa en un 50 por ciento, que
la mejora de la Administración periférica sube un 5 por
ciento y que el programa de cooperación económica
local del Estado crece un 2,6 por ciento. En el capítulo
6, inversiones reales, el presupuesto del ministerio
crece un 16,8 por ciento, hasta 32,7 millones de euros,
siendo su destinatario principal la mejora en los servi-
cios prestados por las delegaciones y subdelegaciones
del Gobierno y la puesta en marcha de las oficinas de
atención personalizada a extranjeros en las grandes ciu-
dades.

Los fondos destinados a modernización tecnológica
se incrementan un 50,37 por ciento respecto al 2004,
destacando en este primer ejercicio la aplicación del
Plan Conecta y del proyecto MAP en red, dotados res-
pectivamente con 12 y 18,54 millones de euros. Los
gastos previstos para la Administración periférica del
Estado, otra de las prioridades de estos presupuestos,
aumentan un 5 por ciento hasta alcanzar los 248,6

millones de euros, con el objetivo de renovar, actuali-
zar y modernizar las oficinas de atención al ciudadano
y mejorar la prestación de los servicios que la Adminis-
tración General del Estado presta desde su Administra-
ción periférica. 

Me van a permitir que comente brevemente el pro-
grama de cooperación económica local del Estado que,
tras la aceptación de una enmienda de la ponencia,
crece 4,2 millones de euros, un 2,6 por ciento respecto
a 2004 por la propuesta de nuevas subvenciones a las
corporaciones locales. Saben SS.SS. que este programa
recoge un conjunto de actuaciones dirigidas básica-
mente a mejorar el sistema de financiación para las
infraestructuras y equipamientos de las corporaciones
locales dentro de un marco general de financiación de
los entes locales. Me permito adelantarles que, aunque
el fondo de cooperación económica local del Estado
experimenta este crecimiento, una de las intenciones
políticas que llevo en este ejercicio presupuestario es
potenciar este fondo. Para ello me propongo modificar
el programa de cooperación económica local buscando
consensuadamente con la Federación Española de
Municipios y Provincias un nuevo programa de coope-
ración que se adapte mejor a las circunstancias y a las
necesidades actuales de sus destinatarios. 

Finalmente, quiero referirme con brevedad a los pre-
supuestos de dos organismos autónomos que dependen
del Ministerio de Administraciones Públicas, el INAP
y Muface. El presupuesto del INAP, organismo dedica-
do fundamentalmente a la formación de los empleados
públicos, asciende a 114,7 millones de euros, un 26,6
por ciento más que este año. Este incremento se sustan-
cia, por un lado, en el aumento del crédito para la for-
mación continua con un incremento del 31,3 por ciento
y, por otro lado, en un incremento respecto al presu-
puesto de 2004 relativo a funciones atribuidas al minis-
terio encomendadas ahora, a partir del presupuesto del
año que viene, al INAP, que pasará, por ejemplo, a ocu-
parse de los procesos de selección de personal. El 
presupuesto de la Muface para el año 2005 asciende 
a 1.417,75 millones de euros, lo que representa un cre-
cimiento nominal de 2,01 millones de euros en valores
absolutos, pero que si hiciéramos una comparación en
términos homogéneos respecto a este año supone un
aumento real de casi 92 millones de euros, es decir, 
un 7 por ciento sobre el ejercicio anterior. 

Señorías, quiero terminar como empecé. Les presen-
to un presupuesto cuantitativamente pequeño para un
ministerio en el que buena parte de su actividad no lleva
partidas presupuestarias concretas, pero es un presu-
puesto suficiente para poner en marcha de una manera
adecuada las principales orientaciones de la política del
ministerio. El desarrollo constitucional del Estado
autonómico y de la autonomía local está basado en la
cultura del diálogo y las fórmulas cooperativas, una
cultura en la que lo importante sea de qué forma, cómo
compartimos la gestión para lograr la máxima eficacia
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en la prestación de los servicios públicos a los ciudada-
nos. Asimismo, la racionalización, la profesionaliza-
ción y la modernización de la Administración General
del Estado. Queremos una Administración a la altura
de los tiempos, a la altura de las demandas de los ciu-
dadanos, una Administración de la que los ciudadanos
se sientan orgullosos en su calidad de principal presta-
dora de derechos públicos, garantía de igualdades y de
libertades. Y, por último, hacerlo todo ello con el crite-
rio de eficacia y de eficiencia en la evaluación de las
políticas y de los servicios públicos que cada vez más
nos demandan los ciudadanos.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro, y gracias por la
brevedad. Esperemos que le secunden los portavoces
de los grupos parlamentarios. Comenzaremos por el de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds, que tiene una enmienda para defender, 
la 1493.

Tiene la palabra para ello la señora Navarro.

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señora
presidenta.

Se trata de una enmienda para incrementar la partida
presupuestaria correspondiente a la cooperación eco-
nómica local, a la que ha hecho referencia el señor
ministro en cuanto a su importancia. Se trata de una
partida que ha estado congelada durante la legislatura
en la que el Partido Popular gobernó con mayoría abso-
luta y la consideramos de elevada relevancia porque en
ella se incluyen los proyectos singulares de desarrollo
local y urbano. Se trata de recoger más dinero para las
corporaciones municipales, para que ejecuten sus pro-
pios proyectos de desarrollo local.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Navarro.

A continuación, defiende sus enmiendas el Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió). 

Tiene la palabra para ello, el señor Vilajoana.

El señor VILAJOANA ROVIRA: Señora presiden-
ta, doy por defendidas las enmiendas que presentamos
a esta sección en los términos que utilizamos en la
Comisión.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias a usted, señor Vilajoana.

Continuamos con el turno del Grupo Parlamentario
Popular, también para defender sus enmiendas.

Tiene la palabra para ello el señor Padilla.

El señor PADILLA CARBALLADA: Señor minis-
tro, como ha dicho bien, esta es una sección de un

ministerio que no es inversor, pero que también a través
del presupuesto refleja las políticas que se pretenden
impulsar desde el Gobierno con el apoyo del grupo 
parlamentario o de la mayoría circunstancial que lo
sustenta.

Nosotros hemos presentado una enmienda de totali-
dad que responde sencillamente a lo que usted nos ha
contado dentro y fuera de la Cámara, y sus proyectos
no los vemos reflejados en este presupuesto. Eso lo ha
reconocido, señor ministro, explícitamente al hablar-
nos precisamente de un tema que es, en lo que se refie-
re ya a la sección, el más sustancial que hemos enmen-
dado, que es el de la cooperación local, y nos ha dicho
tímidamente que tiene el propósito de encarar la coope-
ración local en otros términos, pero que eso quiere
decir que aquellos con los que impulsa este presupues-
to no son los términos de la política de su señoría. Su
señoría ha reconocido explícitamente que este presu-
puesto, que es lo que nosotros creemos, no es el presu-
puesto de la política que S.S. ha anunciado. Eso hace
que, como ese presupuesto lo tiene que ejecutar el
Gobierno en este ámbito bajo su dirección, para noso-
tros no sea creíble por las razones que exponemos en
nuestra enmienda, porque en definitiva entendemos
que, más allá de las palabras, los objetivos a los que ha
hecho referencia, con dos realidades, con el presupues-
to y con la disposición con que lo encara, mal puede
llevar a ningún efecto positivo que merezca el apoyo de
nuestro grupo, y esa es la razón fundamental de nuestra
enmienda de devolución. 

Quisiera hacer una consideración con relación a
nuestras enmiendas, que son pocas efectivamente, pero
que traducen una determinada actitud. Nosotros había-
mos presentado una enmienda —también el Grupo
Socialista— en relación con la compensación a deter-
minados municipios mediante transferencias a esas
corporaciones locales en territorios con instalaciones
del Ministerio de Defensa, y lo habíamos hecho con un
sentido amplio. Nosotros hablábamos, entre otros
municipios, de una serie de ellos y pedíamos una parti-
da mayor, tres veces más, que la que el Grupo Socialis-
ta incorporó en la ponencia. Aunque algún responsable
de su partido ha dicho por ahí esta tarde que ya se había
votado esto, la enmienda del Grupo Socialista estaba
incorporada en la ponencia, y nosotros volvemos a
pedir que se vote la nuestra con generosidad y con espí-
ritu de encuentro, porque estamos de acuerdo en que
eso tiene que hacerse; discrepamos en la cifra y discre-
pamos en la relación de municipios. Ustedes fijan un
número cerrado de ellos y nosotros pedimos algunos
más, entre los cuales, como nosotros decíamos, enten-
demos que deben estar Ferrol y Cartagena, que tienen
una singularidad muy especial en este tema de los terre-
nos del Ministerio de Defensa.

En segundo lugar, quisiera hacer una breve mención
a una enmienda, que también fue incorporada en la
ponencia, de dos millones de euros para el hospital de
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Benavente, competencia de la Junta de Castilla y León.
No es que nos parezca mal que haya una sobrefinancia-
ción más allá de criterios técnicos desde la Administra-
ción central para este hospital, censuramos los modos,
censuramos las actitudes y sobre todo censuramos que
se hable de un convenio, señor ministro, que la Junta de
Castilla y León asegura que no es que no esté negocia-
do, es que ni tan siquiera han iniciado su negociación,
y lo primero que habrá que saber es cuáles son las dis-
posiciones de la Junta de Castilla y León en relación
con este hospital y cuál es su coste. Debemos afearles
su conducta. Eso no es cooperación, señor ministro.
Eso no es diálogo con las comunidades autónomas,
señor ministro. Eso es venta de pólvora del rey, además
imaginaria, porque no habiendo convenio difícilmente
va a poder ejecutarse esa partida, y ganas de agitar el
patio electoral por las tierras del país, señor ministro.
Nada de las actitudes que S.S. viene pregonando. Yo
desde la tribuna le afeo, no solamente la presentación
de esta enmienda, sino su acogimiento en la ponencia.
La tercera enmienda responde a algo que también ha
enmendado el Grupo Socialista, que es la dotación con
una mayor partida de la cooperación local.

Señor ministro, ¿no dialogan tanto? Si ven que esta-
mos en un punto de coincidencia, ¿por qué no es posi-
ble hablar de esto, de algo en lo que estamos de acuer-
do, que es que esa cooperación local tiene que tener
mayor financiación, lo ha reconocido, aunque sea para
ir en la dirección en la que S.S. pretende avanzar? Creo
que podían haberse acercado a la postura de nuestra
enmienda que, además, la explicamos bien. Pretende-
mos que sea armónica con la mayor financiación del
Fondo de Compensación Interterritorial. No ponemos
una cifra por poner. Como ven, hemos respetado los
límites de gasto y por tanto hemos hecho una enmienda
constructiva.

He repasado el debate de presupuestos del ejercicio
anterior, y el portavoz del Grupo Socialista en esta
materia, por ejemplo, se sorprendía, en lo que se refiere
a Muface, de que hubiese una mayor cantidad, un
aumento para convenios con entidades de seguro priva-
do que para las de Seguridad Social. No estaría tan mal
porque siguen en la misma línea. También se sorpren-
día en ese punto de una serie de aspectos de las previ-
siones de Muface. 

Para terminar, señoría, después de tanto como han
bautizado estos presupuestos de ser unos presupuestos
que priman el gasto social, le voy a hacer una breve
consideración al respecto. ¿Sabe, señor ministro, que
en las partidas de singular protección las becas de estu-
dio no aumentan, tanto como les gustan las becas? Se
ve que los funcionarios en este caso no están llamados
a ese beneficio general que ustedes quieren imprimir.
¿Sabe que las becas de residencia descienden en los
presupuestos, en relación a las prestaciones de Mufa-
ce? ¿Sabe que las ayudas a la adquisición de vivienda
en protección familiar también descienden? Se ve que

los funcionarios, señor ministro, tampoco quieren saber
nada de esas políticas de vivienda. ¿Sabe que la partida
para la prestación por parto múltiple, desciende de 453
a 358? ¿Sabe, señoría, finalmente que la protección por
determinadas grandes invalideces también desciende?
Decían ustedes siempre que las disposiciones de este
presupuesto son de un mayor contenido social. Yo diría
que en este caso, y para los funcionarios, señor minis-
tro, con los ejemplos que le he puesto, ha quedado claro
que no y que, a la hora de las cifras, las palabras valen
poco.

Muchas gracias, señor ministro y solicitamos el voto
favorable para nuestras enmiendas. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Padilla.

Continuamos, señorías, con la fijación de posición.
Entiendo que sólo el Grupo Socialista es el que fijará
posición. Por tanto, tiene para ello la palabra la señora
Malaret.

La señora MALARET GARCÍA: Muchas gracias,
señora presidenta. Espero no cometer el lapsus que
cometí allí, que parece que generó alguna desazón en
el Grupo Parlamentario Popular.

El Grupo Parlamentario Socialista comparte y apoya
los criterios y objetivos que fundamentan las opciones
que expresan las partidas presupuestarias de la sec-
ción 22. Estos presupuestos son coherentes con el pro-
grama que refrendaron los ciudadanos, con el proyecto
que explicitó el presidente del Gobierno en el debate de
investidura y con las distintas aportaciones que ha
hecho el ministro de Administraciones Públicas en las
distintas comparecencias en esta Cámara y en el Sena-
do. Por tanto, por coherencia, vamos a apoyar estos
presupuestos porque compartimos los objetivos y cómo
éstos se traducen en partidas presupuestarias. Es, como
ya se ha señalado, un ministerio que tiene poca signifi-
cación desde el punto de vista del presupuesto que ges-
tiona, pero ello no debe sorprendernos. Es coherente
con un ministerio que podríamos señalar que tiene la
caracterización de misión, es decir, tiene unos cometi-
dos de impulso político, y por ello la referencia a toda
la agenda territorial, unos cometidos de impulso del
Estado autonómico y, en menor medida, de coordina-
ción entre niveles de Gobierno. Es un ministerio que
tiene, en apoyo de estos cometidos, un aparato reduci-
do, y por eso tiene un presupuesto también poco signi-
ficativo en el cuadro general de la Administración del
Estado, pero es un presupuesto que define y sigue las
líneas prioritarias que se han esbozado, unas líneas que
paso a exponer y que se plasman de manera muy signi-
ficativa y muy clara en el presupuesto de la sección 22;
una línea de modernización tecnológica, y no podía ser
menos cuando uno de los ejes que vertebran la política
económica del Gobierno socialista es precisamente
fomentar, apoyar e incrementar la productividad del
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sistema económico español, y para el incremento de la
productividad de nuestras empresas la modernización
tecnológica de las administraciones públicas es funda-
mental, y es uno de los ejes de este presupuesto.

En segundo lugar, modernización y mejora de los
servicios periféricos, con un plan especial de atención
a los inmigrantes. Es, pues, un presupuesto que incluso
en Administraciones Públicas tiene una clara proyec-
ción social de atención a los inmigrantes y de presta-
ción de los servicios públicos en todo el territorio del
Estado.

En tercer lugar, es un presupuesto que inicia el pro-
ceso de recuperación del poder adquisitivo de los sala-
rios del personal al servicio de las administraciones
públicas, que se plasma en la concreción de los acuer-
dos firmados con los sindicatos y señaladamente con el
incremento de las pagas extraordinarias.

En cuarto lugar, es un presupuesto que opta estraté-
gicamente por mejorar la calidad de los recursos huma-
nos de la Administración pública, y ello se traduce en
un fuerte incremento del presupuesto en formación del
personal en la partida presupuestaria del INAP, porque
creemos que sólo con un personal que tenga grandes
capacidades es posible llevar a cabo los proyectos que
pretendemos. Esta mejora en la formación del personal
pretende también reducir la tasa de temporalidad, y por
ello hay una apuesta fuerte en este sentido.

Finalmente, como ha señalado el ministro en su
intervención, porque creemos que la cooperación eco-
nómica local es importante, y de hecho es el 98,39 por
ciento el presupuesto de la Secretaría de Estado de
Cooperación, pero no nos gustan las actuales magnitu-
des y porque creemos que hay que mejorar en esta
dirección, proponemos una enmienda transaccional a
la presentada por Izquierda Unida para incrementar el

fondo dedicado a la cooperación económica local. Cre-
emos que hay que mejorar la situación actual, que no
nos gusta, y establecer un nuevo modelo.

Por todo este conjunto de consideraciones que ata-
ñen a cuestiones de orientación política, por algunas
consideraciones de carácter técnico y por razones de
oportunidad, no vamos a admitir las otras enmiendas
que todavía se mantienen vivas.

Quisiera señalar dos cuestiones en relación a los ele-
mentos que ha enfatizado el portavoz del Partido Popu-
lar. En primer lugar, el tema relativo a los municipios
que tienen instalaciones y equipamientos militares. A
mí me gustaría que el Grupo Parlamentario Popular
fuera coherente con su pasado, que lo asumiera, un
pasado en el que estos municipios no han recibido dine-
ro del Estado para compensar la posible situación de
minusvalía económica que suponen estas instalaciones.
Pues bien, para resolver este déficit, hemos introducido
una enmienda en esta dirección. 

Con relación al Hospital de Benavente, que ya sé que
fue objeto de un debate en la Comisión, es una gran
paradoja leer hoy en la prensa que los senadores popu-
lares pretenden consignar cinco millones en el trámite
de enmiendas en el Senado y ahora se nos diga que esto
no cabe cuando lo hacemos los socialistas en el Con-
greso.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Malaret. Muchas gracias,
señorías, a todos los portavoces, también al ministro.
Mañana, más, a las nueve de la mañana. 

Se levanta la sesión.

Eran las nueve y veinticinco minutos de la noche. 
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S U M A R I O
Se reanuda la sesión a las nueve de la mañana.
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La señora ministra de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación (Espinosa Mangana) presenta los presu-
puestos de la sección. Alude a la pérdida de peso
relativo de la agricultura en la economía nacional y
el despoblamiento del territorio rural, lo cual obliga
a activar políticas que permitan mejorar las rentas
de ese sector, así como del mundo pesquero, para
equipararlas a las de los ciudadanos que viven y tra-
bajan en otros sectores y ámbitos territoriales. En
esta línea, el proyecto de presupuestos tiene por
objetivo alcanzar una agricultura avanzada, moder-
na y competitiva, con una apuesta firme por las
explotaciones familiares, apoyo decidido a las coo-
perativas y un desarrollo creciente de la industria
alimentaria ligada al territorio. En el mismo senti-
do, en el presupuesto destinado a la pesca las dota-
ciones van dirigidas a lograr la ordenación del 
caladero nacional, el fomento de la calidad de los
productos y la innovación tecnológica, manteni-
miento de la actividad de la flota, así como el con-
trol pesquero y la protección de zonas marítimas.
Informa a continuación del contenido de los diferen-
tes capítulos presupuestarios de la sección y termina
pidiendo el apoyo de la Cámara para la misma.

La señora Fernández Dávila, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, da por defendidas las enmiendas presen-
tadas, que tienen relación con los compromisos del
Plan Galicia.

El señor Pérez Martínez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, da por defendida su enmienda
número 1481, pidiendo que se someta a votación.

El señor Vilajoana Rovira defiende las 11 enmiendas
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i

Unió), cuyos ejes de actuación consisten fundamen-
talmente en solicitar más recursos.

El señor Madero Jarabo defiende las enmiendas del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
Comienza mostrando su oposición a las cifras, la
filosofía, la letra y la música que se presentan en los
presupuestos de la sección 21 y de ahí que manten-
gan tanto su enmienda a la totalidad como las par-
ciales a esta sección. La de totalidad se justifica por
sí misma, sin más argumentos que observar el ridí-
culo crecimiento del 1,9 por ciento respecto del ejer-
cicio anterior y, en el caso de la pesca, una baja pre-
supuestaria del 11 por ciento. Agrega que las
enmiendas parciales del Grupo Parlamentario
Popular van dirigidas a paliar en buena parte las
carencias de estos presupuestos, que para su Grupo
son inaceptables.

En turno de fijación de posiciones interviene el señor
Alonso Núñez, del Grupo Parlamentario Socialista.
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Presenta la sección la señora ministra de la Vivienda
(Trujillo Rincón) manifestando que en los presu-
puestos de la sección queda patente que la política
de vivienda es una política de Estado y una política
de consenso en colaboración con las comunidades
autónomas y ayuntamientos, como ha quedado
demostrado esta misma semana con la firma de un
convenio para desarrollar el plan de choque. Añade
que la ejecución de estos presupuestos reforzará la
colaboración entre las distintas administraciones,
incorporando además un enfoque innovador en lo
que se refiere al mercado de alquiler y diseño de las
ciudades. Este presupuesto confirma, por otra parte,
el compromiso del Gobierno de llevar a cabo una
política de vivienda pensada para las familias con
menos recursos y para los jóvenes, con un incremen-
to de los recursos del 33 por ciento, como prueba
fehaciente de la implicación del Gobierno en dar
respuesta al problema de la vivienda y hacer efecti-
vo el derecho de los ciudadanos a disfrutar de una
vivienda de calidad.

El señor Beloki Guerra, del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV), interviene para una cuestión de
orden. Expone que su grupo ha registrado en la
Cámara un escrito en el que solicita a la Mesa, en
base a lo dispuesto en el artículo 31.2 del Regla-
mento, que reconsidere su decisión de admitir la
tramitación y el debate en esta sección de un voto
particular que tres grupos parlamentarios han pre-
sentado contra el dictamen de la Comisión, concre-
tamente contra su sección 27, relativa a Vivienda,
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solicitando que se vuelva al texto anterior del pro-
yecto que figuraba en el informe de la ponencia. Su
grupo entiende que esto no se ajusta a las previsio-
nes reglamentarias, en concreto el artículo 117 del
Reglamento, y por consiguiente desearía que se
aclarase si en tal situación corresponde debatir ese
voto particular, máxime si éste se resolviese de
acuerdo con los razonamientos empleados por el
Grupo Parlamentario Vasco en su escrito a la Mesa.
Agrega que de alguna manera la exposición de la
señora ministra no se corresponde exactamente con
el texto que ahora debaten, por lo que insiste en que
se aclare si procede debatir este punto ahora.

La señora vicepresidenta (Chacón i Piqueras)
recuerda que el día anterior el señor presidente
comentó que el recurso presentado obligaba a la
Mesa a reunirse en el día de hoy, lo que hará a las
dos de la tarde, y que si no había ningún problema
se procedería al debate de esta sección y de las
enmiendas a la misma y posteriormente a la fijación
de posición, pero que no se votaría la sección hasta
las ocho de la tarde, después de que la Mesa hubiese
contestado al recurso planteado, sin que en ese
momento el Grupo Parlamentario Vasco planteara
esta cuestión de orden. De ahí que entienda que no
existe ningún problema para el debate de la sección,
con independencia de que la misma no se vote hasta
después de la resolución de la Mesa de la Cámara.

Seguidamente intervienen reiteradamente, en relación
con el problema planteado por el señor Beloki acer-
ca del voto particular, el propio señor Beloki Gue-
rra, el señor Matos Mascareño, del Grupo Parla-
mentario Popular, y la señora vicepresidenta
(Chacón y Piqueras)

La señora Lasagabaster Olazábal, del Grupo Parla-
mentario Mixto, pide que se den por defendidas las
enmiendas de la señora Barkos y por retiradas las
del señor Labordeta. A continuación se refiere a sus
propias enmiendas, exponiendo los problemas que
tiene para su defensa, a la vista de la cuestión plan-
teada por el señor Beloki.

El señor Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, defiende su enmienda a esta sección, con
la pretensión de que se cuide el patrimonio urbano
de su comunidad autónoma.

El señor Beloki Guerra, del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV), da por defendidas sus enmiendas
1266 a 1268, aclarando que la 1266 se incorporó al
texto del dictamen, agradeciendo a los grupos que la
apoyaron que hicieran posible esta incorporación.

El señor Vilajoana Rovira defiende las enmiendas del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), exponiendo el contenido de las mismas.

El señor Matos Mascareño defiende la enmienda de
totalidad y las parciales presentadas por el Grupo
Parlamentario Popular a esta sección, exponiendo
brevemente su contenido y reiterando los problemas
planteados en este momento, al desconocer exacta-
mente sobre qué texto están debatiendo realmente.

El señor Contreras Pérez, en nombre del Grupo Par-
lamentario Socialista del Congreso, defiende el voto
particular presentado, manifestando que el mismo
significa que salga de la Cámara la sección 27 tal y
como quiere la mayoría de la misma. Aclara que
aprobar el voto particular significa retrotraer el
actual dictamen de la Comisión a la situación que
tenía antes de incorporarse la enmienda 1266, del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) Añade que
si ésa es la voluntad de la Cámara, eso debe salir de
ella y no otra cosa por medio de cualquier artilugio
legal. Afirma que existen precedentes en la Cámara
de aprobación de votos particulares, citando algu-
nos de ellos. Termina justificando el voto particular
en el hecho de que, de aceptarse la enmienda 1266,
implicaría desmantelar el Ministerio de la Vivienda.

Para réplica intervienen los señores Matos Mascare-
ño, Beloki Guerra y Contreras Pérez.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Herrera Torres, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, y Puig Cordón, Grupo Parlamen-
tario Esquerra Republicana (ERC)
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La señora Barkos Berruezo, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, da por defendidas las enmiendas presen-
tadas tanto por Nafarroa Bai como por Eusko
Alkartasuna.

El señor Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, defiende las tres enmiendas presentadas
que tienen para su grupo una gran importancia, no
solamente simbólica sino también por estar relacio-
nadas con el pasado y con el porvenir de Galicia en
cuanto al cuidado de su base material y las posibili-
dades de aliar cultura con economía.

El señor Azpiazu Uriarte, del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV), da por defendida la enmienda
que tienen a esta sección.
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El señor Puig Cordón, del Grupo Parlamentario
Esquerra Republicana (ERC), defiende la enmienda
que pretende introducir una partida para la investi-
gación y la informatización de las víctimas de la
guerra civil y del franquismo y una base de datos del
exilio español.

La señora Rodríguez-Salmones Cabeza, del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso, lamenta en
primer lugar la ausencia de la señora ministra y, por
otra parte, se congratula de haber podido presentar
conjuntamente con el Grupo Parlamentario Socia-
lista la enmienda para el proyecto de San Millán de
la Cogolla, deseando que se acepte igualmente, en
el Senado la enmienda que tienen presentada sobre
Comillas. Se refiere también a otra serie de enmien-
das en las que coinciden con el Grupo Parlamenta-
rio Socialista y pasa a exponer sus temores en otros
ámbitos y el tenor de sus enmiendas.

El señor Vilajoana Rovira, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), lamenta también la
ausencia de la señora ministra y pasa a defender las
enmiendas que su grupo tiene presentadas a esta
sección. Considera que estos presupuestos tienen
factores positivos, pero muestra su preocupación en
otras áreas en las que, en el mejor de los casos, se
actúa con continuidad y se ayuda tibiamente a los
fenómenos culturales surgidos gracias a los esfuer-
zos de gobiernos autonómicos o municipios o de
asociaciones de la sociedad civil. En este sentido
van las enmiendas presentadas. El primer bloque va
ligado al patrimonio histórico-artístico; el segundo
a las deudas históricas de Cataluña en infraestruc-
turas culturales, y el tercero a la creación y a la difu-
sión.

En turno de fijación de posiciones interviene el señor
Louro Goyanes, del Grupo Parlamentario Socialista.
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El señor ministro de Industria, Turismo y Comercio
(Montilla Aguilera) presenta el presupuesto de su
ministerio que ya ha sido debatido en Comisión y en
el que se han incorporado diversas aportaciones de
los grupos parlamentarios. Por lo tanto, agradece la
labor realizada por los señores diputados, de mane-
ra muy especial las enmiendas pactadas con el
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana (ERC)
y con el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, y
también la filosofía que impregnaba las enmiendas
de otras formaciones políticas como el Grupo Parla-
mentario Vasco (EAJ-PNV) o el Grupo Parlamenta-

rio Catalán (Convergència i Unió). A continuación
explica el contenido del presupuesto del Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio que asciende 
a 5.081 millones 403.000 euros, lo que supone un
incremento del 4 por ciento respecto a la dotación
del ejercicio de 2004. Este presupuesto, dice, persi-
gue mejorar la productividad y competitividad de
las industrias y de las empresas españolas, así como
fomentar su presencia en el exterior; fomentar la efi-
ciencia energética de nuestro país; favorecer la
inversión en I+D+I en las empresas; consolidar el
liderazgo de España como destino turístico y desa-
rrollar la sociedad de la información. Explica las
medidas contenidas en el proyecto para lograr estos
objetivos y finaliza diciendo que se trata de un pre-
supuesto que da continuidad a diversos programas
puestos en marcha por los gobiernos anteriores,
pero que al mismo tiempo marca una estrategia polí-
tica basada en la mejora de la competitividad de
nuestra economía en el marco de los cambios que se
están produciendo a todos los niveles de la coyuntu-
ra internacional.

La señora Barkos Berruezo, del Grupo Parlamentario
Mixto, defiende las enmiendas números 263, 264 y
265 presentadas a esta sección 20, deteniéndose en
especial en la 263, que tiene como objeto la dota-
ción de un estudio sobre posibilidades de promoción
agroturística de las Bardenas Reales de Navarra.

La señora Lasagabaster Olazábal, del Grupo Parla-
mentario Mixto, hace una breve reseña de las 18
enmiendas que mantiene a esta sección, dividiéndo-
las en cuatro grupos.

El señor Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, defiende seis enmiendas que el Bloque
Nacionalista Galego mantiene a esta sección en con-
sonancia con los cuatro ejes expuestos por el señor
ministro: la energía, el turismo, las pymes y la inves-
tigación, más desarrollo y más innovación.

El señor Azpiazu Uriarte, del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV), de las 11 enmiendas presentadas
defiende tres que van en el mismo sentido de las pre-
sentadas a la sección del Ministerio de Vivienda: la
reclasificación del gasto.

El señor Sánchez i Llibre, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), antes de defender
las seis o siete enmiendas que mantienen vivas a la
sección 20, anuncia que fijará la posición de su
grupo con respecto al papel que debe jugar el Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio a lo largo de
esta legislatura. A continuación defiende brevemente
las enmiendas, en especial las que van en la direc-
ción de potenciar todos aquellos aspectos que hacen
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referencia a la investigación, al desarrollo y a la
innovación.

El señor Castelló Boronat, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, defiende la enmienda que
su grupo ha presentado a la totalidad de la sección
20 y las enmiendas parciales de la 537 a la 550. La
enmienda de totalidad la fundamentan en que, sien-
do la sección 20 de claro contenido económico y no
estando de acuerdo con el contexto completo de los
presupuestos, tampoco pueden estarlo con el texto
de la sección 20 ni con lo que supone para el sector
productivo, para la industria ni para el turismo y el
comercio. Finalmente hace una breve referencia a
las enmiendas números 547, 548, 549 y 550, que tra-
tan de la Comisión Nacional de la Energía y de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

En segundo lugar, y también en nombre del Grupo Par-
lamentario Popular en el Congreso, interviene el
señor Delgado Arce, que pide al Pleno de la Cáma-
ra que reconsidere su posición en relación con las
enmiendas que el Grupo Popular defendió en Comi-
sión en materia de comercio, turismo y comercio
exterior. Defiende las políticas liberalizadoras en el
comercio interior y, además de pedir un incremento
presupuestario para la ordenación y modernización
de las estructuras comerciales, plantea unas líneas
de actuación a favor del pequeño comercio, el aso-
ciacionismo, de los centros comerciales abiertos y
de la transformación de las personas jurídicas indi-
viduales en formas jurídicas societarias. En materia
de comercio exterior defiende las enmiendas 525,
527 y 528 que tratan de mejorar los presupuestos
del ICEX, del FIEX, del Fonpyme y de FAD para
ayudar a la internacionalización de nuestras empre-
sas y al incremento de las exportaciones. En materia
de turismo defiende las enmiendas 529, 530, 531 y
534 y, finalmente, se refiere al Plan Galicia, que es
un acuerdo de Consejo de Ministros.

El señor Ramón Torres, de Grupo Parlamentario
Esquerra Republicana (ERC), destaca dos de las
enmiendas que hacen referencia al ministerio y que
explican hacia dónde va Esquerra Republicana. Han
firmado junto con el Grupo Socialista una enmienda
que hace referencia a las mejoras fiscales para la
pequeña y mediana empresa y otra que hace referen-
cia al fondo de modernización turística.

En turno de fijación de posiciones interviene el señor
Mas i Estela, del Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso.

Replica el señor Castelló Boronat.

A continuación se procede a las votaciones de las
enmiendas defendidas y mantenidas para el Pleno a

las secciones del proyecto de ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2004 debatidos en
la sesión de la mañana, así como del texto del dicta-
men.

Se suspende la sesión a las dos y diez minutos de la
tarde.

Se reanuda la sesión a las tres de la tarde.
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La señora vicepresidenta primera del Gobierno,
ministra de la Presidencia y portavoz del Gobier-
no (Fernández de la Vega Sanz) presenta el presu-
puesto de la sección, señalando que es el más redu-
cido de entre las correspondientes a los 16
departamentos ministeriales actualmente existentes
y representa el 0,03 por ciento de los Presupuestos
Generales del Estado. Ello se debe a que no se trata
de un Ministerio de carácter inversor, como puede
ser el de Fomento, ni prestador de servicios directos
a los ciudadanos, como los de Interior o Justicia.
Pero más allá del escaso alcance presupuestario,
cree que a nadie se le escapa la importancia cualita-
tiva de las actividades que desarrolla. El presupues-
to se eleva a la cifra de 233 millones de euros, con
un incremento del 8,7 por ciento respecto al ejerci-
cio anterior y, desde su punto de vista, es un presu-
puesto realista, ajustado a los recursos disponibles.
Destaca por otro lado la renuncia al instrumento de
la ley de acompañamiento, que ofrecía una vía rápi-
da y cómoda para legislar sobre cualquier materia,
pero es un esfuerzo que asumen para preservar las
facultades del Parlamento y dotar de mayor seguri-
dad jurídica a los ciudadanos. Menciona finalmente
los distintos capítulos y programas que integran este
presupuestos y los de sus organismos autónomos,
afirmando que aún tratándose de un presupuesto
austero permitirá desarrollar con suficiencia las
competencias que tienen encomendadas.

La señora Nadal i Aymerich defiende la enmienda de
totalidad y la única parcial que mantienen para este
debate. Está de acuerdo con la señora vicepresidenta
en que se trata de un presupuesto con un peso muy
pequeño en el conjunto del presupuesto consolidado
del Estado, pero también es cierto que crece para el
próximo año en un 8,7 por ciento, siendo uno de los
tres ministerios que más aumentan. No obstante,
dado que su principal objetivo es dirigir la acción
del Gobierno y las funciones de coordinación reco-
noce que en estos siete meses no le ha faltado tra-
bajo, a la vista de los mensajes y decisiones con-
tradictorios, rectificaciones y modificaciones que ter-
minarán afectando, a su juicio, a la credibilidad inte-
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rior y exterior de España y al bolsillo de los ciudada-
nos. Finalmente alude a los presupuestos para viajes
del presidente y al de relaciones con las Cortes soli-
citando algunas aclaraciones sobre los mismos.

Contesta la señora vicepresidenta primera del
Gobierno, ministra de la Presidencia y portavoz
del Gobierno (Fernández de la Vega Sanz), repli-
cando la señora Nadal i Aymerich y duplicando la
señora vicepresidenta.

En turno de fijación de posición interviene el señor
Bedera Bravo, del Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso.
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Presenta el presupuesto de la sección 26 la señora
ministra de Sanidad y Consumo (Salgado Mén-
dez). El presupuesto del ministerio para el año 2005
asciende a 680,9 millones de euros, lo que supone
un incremento del 6,91 por ciento respecto al del
año 2004, pero si a esto se añade el traspaso compe-
tencial de los servicios prestados por el Instituto
Social de la Marina a la Junta de Andalucía, el
incremento en términos homogéneos se situaría en
el 10,2 por ciento, lo que —anuncia— se verá fuer-
temente reforzado con la aplicación de la disposi-
ción adicional 48 del proyecto de ley de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2005. A
continuación hace un resumen de las principales
tendencias correspondientes a la sección 26, compa-
rando la dotación presupuestaria de las distintas
partidas con las correspondientes al año 2004, así
como de los objetivos y prioridades del departamen-
to. Finalmente, manifiesta que las cifras que figuran
en los presupuestos del ministerio indican que se
han producido incrementos importantes en las canti-
dades que cubren las políticas prioritarias para el
ministerio. Entre ellas destaca las referidas a la
política farmacéutica y a la investigación sanitaria,
y muy especialmente las que se refieren a las políti-
cas de cohesión y a estrategias de salud, de acuerdo
con el compromiso adquirido con los ciudadanos.
Además, añade, no se olvidan otras líneas de actua-
ción dentro del ámbito de sus competencias, como
son la seguridad alimentaria.

El señor Sánchez i Llibre defiende, en nombre de
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), las cinco enmiendas que mantiene vivas a la
sección 26. Algunas de esas enmiendas, que ya
defendieron en Comisión, se refieren al nuevo
impuesto que el Gobierno ha introducido en el pro-
yecto de ley de Presupuestos Generales del Estado,

y que afecta a la Ley del Medicamento, y a la finan-
ciación de la deuda sanitaria no solamente de Cata-
luña sino de todas las comunidades autónomas.

El señor Beloki Guerra, del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV), da por defendidas sus enmiendas
en los mismos términos que las anteriores.

El señor Mingo Zapatero, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, defiende la enmienda de
totalidad y las 32 enmiendas parciales presentadas
por su grupo. Justifica la presentación de la enmien-
da de totalidad por cuestiones de índole cuantitativa
y cualitativa, que pasa a analizar, y explica que las
32 enmiendas parciales van encaminadas a propo-
ner novedades, con rigor presupuestario, sin llevar
ninguna partida a la sección 31, reorganizando cuál
es el presupuesto de toda la sección y buscando
objetivos que mejoren la salud de los ciudadanos,
que den cobertura a los profesionales, que incre-
menten las partidas presupuestarias de consumo
para las juntas arbitrales o que den apoyo a la par-
ticipación de las asociaciones de pacientes.

En turno de fijación de posiciones intervienen las seño-
ras Bonàs Pahisa, del Grupo Parlamentario Esque-
rra Republicana (ERC), y Pozuelo Meño, del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso.
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El señor vicepresidente segundo del Gobierno y
ministro de Economía y Hacienda (Solbes Mira)
comparece para exponer las líneas generales del
presupuesto de gastos del Ministerio de Economía y
Hacienda para el año 2005. Dicho ministerio, dice,
integra en un único departamento las políticas eco-
nómica, presupuestaria, fiscal y de gestión del siste-
ma tributario, así como la política de defensa de la
competencia y la política de regulación económica
de carácter general. Además, añade, se adscriben al
ministerio las políticas de reequilibrio regional, a
través del programa de incentivos regionales, con el
fin de movilizar el esfuerzo inversor de la iniciativa
privada en aquellos territorios con menor nivel de
desarrollo. Explica que se han identificado todos los
programas presupuestarios afectos a la nueva
estructura orgánica del ministerio, y resultado de
ese cálculo ha sido el presupuesto consolidado para
el año 2005 de la nueva sección 15 de 3.379 millo-
nes de euros, un 3,5 por ciento menos que en el pre-
supuesto del año pasado, comparado en términos
homogéneos. A continuación presenta los diferentes
programas y secciones dentro del ministerio y pasa
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a analizar la política de gastos en la administración
financiera y tributaria, destacando la austeridad y
rigor en el gasto y la transparencia.

El señor Mardones Sevilla, en nombre de Grupo Par-
lamentario de Coalición Canaria, explica la inten-
ción de su enmienda 1835, que se refiere al Consor-
cio de la Zona Especial Canaria, pero que retira en
este trámite para presentarla en el Senado.

El señor Arias Cañete, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, antes de defender las
enmiendas de su grupo, critica la presentación del
presupuesto por el señor ministro de Economía y
Hacienda, porque no ha hecho un análisis de la
coyuntura internacional y de la situación de la eco-
nomía de España, como ha sido tradicional hasta el
momento en la presentación de la sección 15. Consi-
dera que ha dado una larga cambiada porque, pro-
bablemente, no le convenía el escenario internacio-
nal y tampoco el nacional. Critica también el que
ante una situación poco halagüeña de la economía
internacional y de la nacional el Gobierno no haya
adoptado medidas de reforma económica, y muestra
la preocupación de su grupo por la total ausencia de
modelo económico y de reformas estructurales, por
lo que han presentado una enmienda a la totalidad
de la sección 15.
Asimismo se refiere a la sección 34, relaciones
financieras con la Unión Europea, y a la falta, según
él, de transparencia en la partida de gastos corres-
pondientes a las aportaciones españolas a la Unión
Europea., y anuncia el voto a favor de la enmienda a
la totalidad y a las enmiendas parciales presentadas
a la sección 15, así como el voto en contra de las
secciones 15 y 34.

En turno de fijación de posiciones intervienen el señor
Sánchez i Llibre, del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió), y las señoras Castillejo Her-
nández y Rodríguez Ramos, del Grupo Parlamen-
tario Socialista del Congreso.

Replica el señor Arias Cañete, duplicando la señora
Castillejo Hernández.

Cierra el debate el señor vicepresidente segundo del
Gobierno y ministro de Economía y Hacienda.
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La señora ministra de Medio Ambiente (Narbona
Ruiz) defiende el presupuesto de la sección 23,
Ministerio de Medio Ambiente, sus organismos autó-
nomos y las sociedades estatales del agua, desde el
respeto a lo acordado en la Comisión de Medio

Ambiente, porque las enmiendas ya han sido objeto
de votación y, además, dice, son enmiendas que no
cambian en absoluto los ejes estratégicos de este pre-
supuesto para el año 2005. Explica las modificacio-
nes de este presupuesto respecto a los anteriores del
Ministerio de Medio Ambiente, que llevan a una reo-
rientación en profundidad de la política del agua que
pueda responder a los criterios europeos y tenga
como prioridad una buena gestión del agua y un
mejor control público de su uso y de su calidad, y
también el avance hacia el cumplimiento del proto-
colo de Kioto. Señala como elemento a tener en
cuenta que este presupuesto para el próximo año
viene condicionado en un 85 por ciento por compro-
misos adquiridos en ejercicios anteriores, por actua-
ciones ya comprometidas o en ejecución, lo que sig-
nifica que el margen de maniobra es reducido, pero
afirma que en lo que será su ejecución el año próxi-
mo van a actuar desde la exigencia de una mayor
racionalidad del gasto público y con una mayor
transparencia, sin crear falsas expectativas. Explica
que el presupuesto del Ministerio de Medio Ambiente
para el año 2005 supone un incremento del 2,7 por
ciento respecto al presupuesto inicial del año 2004,
lo que pone de relieve un crecimiento moderado que
ha contribuido a la posibilidad de incremento de
otras partidas presupuestarias de las grandes políti-
cas sociales que hoy día se sitúan en el centro del
presupuesto para el año 2005. Por otra parte, añade,
la mayor disponibilidad de recursos presupuestarios
para las administraciones territoriales permitirá a
las mismas asignar mayores recursos a la política
ambiental en el ámbito de sus competencias, porque
recuerda que el Ministerio de Medio Ambiente tiene
muy acotadas sus competencias de gestión ambiental
directa y corresponde al ministerio estrictamente
aquel dominio público estatal, tanto el hidráulico
como el marítimo terrestre, que se sitúa en las confe-
deraciones hidrográficas que no han sido objeto de
transferencia. Comenta brevemente los distintos pro-
gramas del presupuesto y sus incrementos, y finaliza
diciendo que este presupuesto que someten a la
Cámara no varía en absoluto el planteamiento que el
Gobierno hace del presupuesto de un ministerio cuya
labor fundamental en esta legislatura será la de con-
tribuir al cumplimiento de los compromisos asumi-
dos en materia de desarrollo sostenible por el presi-
dente del Gobierno.

La señora Barkos Berruezo, del Grupo Parlamentario
Mixto, da por defendidas las enmiendas 266, pre-
sentada por Nafarroa Bai, y la número 152, presen-
tada de forma conjunta por Nafarroa Bai y Chunta
Aragonesista.

La señora Lasagabaster Olazábal, del Grupo Parla-
mentario Mixto, defiende brevemente las 14 enmien-
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das presentadas que hacen referencia a cuestiones
de distinta índole.

El señor Labordeta Subías, del Grupo Parlamentario
Mixto, acepta la bondad de los presupuestos de
Medio Ambiente de este año y explica que las más
de 30 enmiendas parciales presentadas por la Chun-
ta Aragonesista tienen como objetivo dar de baja las
partidas presupuestarias destinadas a la construc-
ción de los pantanos de Yesa y Biscarrúes y destinar
esos fondos a políticas más acordes con la nueva
cultura del agua.

La señora Fernández Dávila, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, defiende las enmiendas a la sección 23,
separándolas en tres bloques diferentes porque tie-
nen objetivos distintos.

El señor Herrera Torres, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, valora en primer lugar algunas de
las modificaciones surgidas de sus enmiendas y de
los acuerdos alcanzados con el Grupo Socialista y
defiende la enmienda 1494 que mantienen en este
trámite parlamentario para dar de baja recursos de
las sociedades estatales de agua.

El señor Txueka Isasti, del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV), defiende las 13 enmiendas al pro-
yecto de presupuestos de la sección 23 que tienen la
característica en común de que todas son actuacio-
nes de total competencia del Estado.

El señor Sánchez i Llibre, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), mantiene vivas 25
enmiendas a la sección 23 porque, curiosamente,
siendo uno de los ministerios que ha incrementado
la inversión en toda España, en Cataluña ha inverti-
do menos que en el año 2004. Esperan poder nego-
ciar estas enmiendas en el Senado para poder com-
pensar este déficit de inversión que existe en el
departamento de Medio Ambiente.

La señora De Lara Carbó defiende las enmiendas del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. El
análisis que hace del presupuesto de la sección 23
es un análisis profundamente negativo y consecuen-
cia de ello es la enmienda de devolución que presen-
ta el Grupo Popular, en la que va a centrar su inter-
vención. Por un lado entiende que el leve incremento
del presupuesto es una prueba evidente de que el
Gobierno socialista tiene otras prioridades ajenas a
la solución de los problemas del agua, a la lucha
contra el cambio climático y a la preservación del
patrimonio forestal, y por otro, llega a la conclusión
de que no existe dotación para el trasvase del Ebro,
algo que era esperado, pero que tampoco existe
dotación presupuestaria para la alternativa presen-

tada a bombo y platillo por la señora ministra, para
las desaladoras, que iban a ser la panacea y produ-
cir 650 hectómetros cúbicos de agua para el levante
y el sureste español. Dice que el Grupo Popular ha
presentado 260 enmiendas territorializadas con el
objetivo de seguir con las obras comprometidas en
las distintas comunidades autónomas que la señora
ministra, de un plumazo, ha hecho que desaparecie-
ran y afirma que los presupuestos del año 2005 en lo
que a la sección 23 se refiere, son una muestra clara
del gran engaño socialista: no al trasvase del Ebro
y, de momento, no a la desalación. Finalmente anun-
cia el voto en contra del Grupo Popular porque con-
sideran que los presupuestos son insuficientes, inso-
lidarios y sectarios.

En turno de fijación de posiciones intervienen las seño-
ras Bonàs Pahisa, del Grupo Parlamentario Esque-
rra Republicana (ERC), y Colldeforns i Sol, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.
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La señora Barkos Berruezo, del Grupo Parlamentario
Mixto, da por defendidas las tres enmiendas presen-
tadas por Nafarroa Bai a esta sección.

La señora Lasagabaster Olazábal señala que la
enmienda presentada al programa ADIF hace refe-
rencia a la Y vasca que ya defendió ayer en la sec-
ción de Fomento, por lo tanto la da por defendida.

El señor Herrera Torres, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, da por defendidas las enmiendas
presentadas.

La señora Montesinos de Miguel defiende las
enmiendas del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso relativas al presupuesto de Radiotelevi-
sión Española para el año 2005, porque, dice, es un
presupuesto engañoso que incumple las previsiones
del plan marco para la viabilidad de Radiotelevi-
sión Española, que preveía en ese ejercicio una
financiación suficiente y equilibrada y sin apela-
ción a la deuda.

El señor Fernández de Mesa Díaz del Río, del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso, da por
defendidas las enmiendas números 326, 356, 756,
757, 784 y 915, presentadas por su grupo.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res López Agueda y Torres Balaguer, del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso.

CONGRESO 17 DE NOVIEMBRE DE 2004.—NÚM. 49

2243

Sección 21Replica la señora Montesinos de Miguel, duplicando
el señor López Agueda.
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El señor Puig Cordón, del Grupo Parlamentario
Esquerra Republicana (ERC), defiende la enmienda
presentada a los presupuestos de la Casa Real, por-
que se trata de una enmienda por la que se da de
baja una partida de la sección 01 y de alta en la sec-
ción 31.

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Báñez García, del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso, y el señor Torres Balaguer, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.
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Se dan por defendidas las enmiendas a la exposición
de motivos del Grupo Parlamentario Mixto, conclu-
yéndose el debate del proyecto de ley de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2005.

Se procede a las votaciones de las enmiendas defendi-
das y mantenidas para el Pleno a las secciones del
proyecto de ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2005 en la sesión de la tarde y a la
sección 27 (Vivienda), debatida por la mañana, así
como del texto del dictamen.

Se levanta la sesión a las nueve y quince minutos de la
noche. 

Se reanuda la sesión a las nueve de la mañana.

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE INI-
CIATIVAS LEGISLATIVAS. (CONTINUACIÓN)

— PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
GENERALES DEL ESTADO PARA EL 
AÑO 2005. (CONTINUACIÓN)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Vamos a dar inicio a la sesión de hoy continuando
con el debate de presupuestos.

Comenzamos con la sección 21, Agricultura, Pesca
y Alimentación. Tiene, señorías, en primer lugar la
palabra la señora ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Muchas gracias, señora presidenta.

Señorías, quiero comenzar la presentación de la sec-
ción 21 del proyecto de presupuestos para el año 2005
haciendo algunas consideraciones que estimo funda-
mentales. En primer lugar he de destacar que estos pre-
supuestos parten de una rigurosa reflexión sobre la
situación socioeconómica del sector agrario y pesque-
ro. Es necesario hacer un análisis claro del presente y
del futuro para poder definir las líneas de actuación a
desarrollar. En segundo lugar quiero señalar que esta
definición del modelo de política agraria y pesquera
que se requiere en España parte por supuesto de las
líneas políticas globales de este Gobierno y de los
compromisos que adquirimos en nuestro programa
electoral.

Es sobradamente conocido que el peso relativo de
la agricultura en la economía nacional y la participa-
ción del empleo agrario en el empleo total han ido
descendiendo de forma continuada, a lo que hay que
unir el despoblamiento del mundo rural. Entre 1996 y
2004, la población activa agraria ha pasado de supo-
ner un 7,5 por ciento a un 5,2 por ciento y la partici-
pación del empleo agrario total ha ido también dismi-
nuyendo, pasando de un 7,8 a un 4,9 por ciento. Por
todo ello, sigue siendo necesaria la intervención de
los representantes de las instituciones tanto a nivel
europeo como nacional y autonómico, una interven-
ción que permita reconducir esta situación de regre-
sión y siente las bases sobre las que se ha de apoyar el
sector agrario. Estas bases han de ser sin duda la
modernización como instrumento para aumentar la
productividad y mejorar la competitividad, pero no es
menos cierto que esta estrategia debe centrarse en
otros criterios que no sean exclusivamente económi-
cos. El mundo rural supone el 80 por ciento del terri-
torio y, para evitar su despoblamiento, es necesario
activar políticas que permitan mejorar las rentas de
quienes viven y trabajan en el mundo rural y en el
mundo pesquero, para conseguir que el nivel de vida
de estos trabajadores, tanto del mundo rural como del
sector de la pesca, se equipare a los de otros ciudada-
nos que viven y trabajan en otros sectores y ámbitos
territoriales. Así, los ejes fundamentales de la política
agraria y pesquera a desarrollar deben ser capaces de
dar respuestas a las necesidades del presente y colo-
carnos en una situación ventajosa que permita aprove-
char las oportunidades del futuro. El objetivo es
alcanzar una agricultura avanzada, moderna y compe-
titiva, con una apuesta firme por las explotaciones
familiares, un apoyo decidido a las cooperativas y un
desarrollo creciente de la industria alimentaria ligada
al territorio. Partimos de que el desarrollo rural debe
ir ligado a la permanencia de los agricultores en el
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territorio y por ello consideramos clave el apoyo a la
viabilidad de la explotación familiar como eje de un
modelo de desarrollo sostenible.

Nuestro presupuesto dará soporte financiero priori-
tario a la modernización de las explotaciones, a la crea-
ción y mejora de las infraestructuras de regadíos, a la
innovación tecnológica, a la implantación de mecanis-
mos de trazabilidad, a la reestructuración de sectores
productivos, a la adaptación a las necesidades del mer-
cado y al desarrollo del sistema de seguros agrarios y
facilitará la incorporación de jóvenes y el fomento de
políticas de igualdad. En el mismo sentido, en el presu-
puesto destinado a la pesca, las dotaciones van dirigi-
das a lograr la ordenación del caladero nacional, la
potenciación del sector de la acuicultura, el fomento de
la calidad de los productos y la innovación tecnológica,
el mantenimiento de la actividad de la flota, el apoyo a
empresas que operan en terceros países bajo el marco
de sociedades mixtas, a la financiación destinada a la
vigilancia, el control pesquero y la protección de zonas
marinas, a la formación y, por último, a la redacción de
un libro blanco en el que se diseñen las líneas a aplicar
a medio plazo, tanto en los aspectos económicos como
sociales de los sectores vinculados a la actividad pes-
quera. Para el cumplimiento de este modelo de política
agraria y pesquera, el proyecto de presupuestos no
financiero del ministerio, subsector Estado, contiene
unos recursos de 1.441,68 millones de euros, superan-
do en un 3,9 por ciento al conjunto de dotaciones del
presupuesto actual.

Como ustedes saben, el subsector Estado es el que
expresa la financiación pública que se lleva a cabo con
recursos principalmente nacionales y es el que repre-
senta de una forma más clara el esfuerzo realizado por
los contribuyentes a favor de estos sectores. Si en los
datos anteriores computásemos las previsiones presu-
puestarias del capítulo 8, el presupuesto total del sub-
sector Estado ascendería a 1.513,91 millones de euros,
con un crecimiento del 3,7 por ciento respecto al pro-
yecto de presupuestos actual. Considerando el presu-
puesto en términos consolidados, incluyendo los presu-
puestos de los organismos autónomos y las
aportaciones previstas de los fondos europeos, nos
situaríamos en un volumen de recursos de 8.311,84
millones de euros.

Señorías, quiero detenerme en una breve reflexión
sobre la evolución de estos presupuestos para afirmar
que debe ser valorada, por una parte, en relación con
las necesidades a que deban hacer frente en cada
momento las políticas de gasto y, por otra, en relación
con la potencialidad del presupuesto para generar cré-
ditos que aumenten la capacidad financiera. También
en relación con el presupuesto, y con la parte corres-
pondiente a la gestión del mismo, tendríamos que
poner a modo de ejemplo las posibilidades que nos
ofrece la disposición adicional vigésimo séptima del
proyecto de ley de presupuestos. Les decía que los pre-
supuestos de esta sección consideran el impulso de la
productividad como una condición necesaria para per-
mitir un crecimiento económico sostenible. La necesi-

dad de mejorar la competitividad es un objetivo básico
y se traduce en un notable aumento de las dotaciones
que, dentro de cada programa presupuestario, están
destinadas a financiar el proceso de modernización
agrario y pesquero. Por ello, señorías, me voy a detener
en algunas cifras que permitan visualizar los objetivos
que nos marcamos.

Dentro del programa de desarrollo rural, destacan
por su cuantía y evolución, en la línea de moderniza-
ción de las explotaciones, las ayudas dirigidas a favore-
cer la primera instalación de jóvenes, la plena integra-
ción de la mujer en las actividades agrarias y la
realización de inversiones incluidas en los programas
operativos aprobados por la Unión Europea para el pro-
grama 2002/2006. A esta finalidad se asignan unas
dotaciones de 126,4 millones de euros, que superan en
un 7,54 por ciento la dotación actual. Por otro lado, el
aumento de la productividad agraria exige la mejora de
las infraestructuras, especialmente las infraestructuras
de regadío. Esta línea se dota con una cantidad que
supera en un 17,6 por ciento a la que tenemos en el pre-
sente ejercicio.

El programa presupuestario del Plan Nacional de
Regadíos, tanto para nuevos regadíos como para la con-
solidación de los existentes, asciende a 107 millones de
euros, que nos situarían en una cuantía de 170 millones
si computamos la financiación de las seiasas, lo que
permitirá incrementar de forma sostenible las inversio-
nes de dichas sociedades. Es también necesario, para
favorecer el proceso de modernización, incorporar la
tecnología al proceso de producción. Esto se refleja en
diversas líneas de actuación, concretamente en el pro-
grama 412.A, competitividad y calidad de la produc-
ción agrícola, que contempla un incremento nada des-
preciable, del 99,68 por ciento, relativo a la promoción
de nuevas tecnologías, renovación y racionalización del
uso de la maquinaria y de otros medios de producción
agrícola, crecimiento que se debe mayoritariamente a
la puesta en marcha del Plan Renove. Con este plan,
además de contribuir a la modernización tecnológica
del sector, se persiguen dos objetivos que el Gobierno
considera básicos, como son la prevención de riesgos
laborales y el ahorro energético. 

En muchas de las líneas presupuestarias está presen-
te el objetivo de la seguridad alimentaria, entre otras en
las dirigidas a financiar la implantación de sistemas de
trazabilidad en los productos. Para ejemplarizarlo,
señalaré el programa 412.B, de competitividad y cali-
dad de la producción ganadera, que incluye dotaciones
para trazabilidad de diversas producciones por un
importe total de 13 millones de euros, superando en un
30 por ciento a las dotaciones actuales, y en el sector
hortofrutícola, el programa 412.A, que contiene unas
dotaciones que superan en un 63,4 por ciento a las del
presente ejercicio. Otro elemento clave de la moderni-
zación es la adaptación de los sectores productivos a la
realidad del mercado. En este sentido quiero destacar
el plan de reestructuración del sector lácteo, al que se
asignan créditos por un valor de 29 millones de euros,
superiores en un 123 por ciento a las dotaciones del

CONGRESO 17 DE NOVIEMBRE DE 2004.—NÚM. 49

2245

presupuesto del ejercicio en el que nos encontramos.
Además, el proyecto contempla la necesidad de seguir
favoreciendo el desarrollo de la industria agroalimenta-
ria. El programa 413.A, competitividad de la industria
alimentaria y seguridad alimentaria, contiene impor-
tantes dotaciones en sus líneas prioritarias, particular-
mente la dirigida al fomento de la industrialización
agroalimentaria, que cuenta con una dotación de 41,7
millones de euros y que supera al presupuesto de 2004
en un 13,8 por ciento. 

En lo relativo a la prevención de riesgos en las pro-
ducciones agrarias y pesqueras, el programa 416.A
contiene los créditos que se destinan a financiar la polí-
tica de seguros agrarios del departamento, instrumento
de defensa de la renta de los agricultores al que se des-
tinarán importantes esfuerzos y recursos financieros. El
programa asigna un presupuesto total de 229,6 millo-
nes de euros. Dentro de este programa se incluyen
dotaciones al Plan de Seguros Agrarios, que superan en
un 6,6 por ciento las actuales. El compromiso por la
modernización, la competitividad y la productividad
queda también reflejado en el presupuesto del sector
pesquero. Para el año 2005 se han fijado proyectos que
mejoran sustancialmente aspectos que consideramos
fundamentales, como son el control de los recursos en
investigación y desarrollo, la organización de la finan-
ciación comunitaria en materia de estructuras, el desa-
rrollo de la normativa y reglamentación adecuada, el
apoyo al sector en el ámbito internacional, la evolución
de la industria y el comercio y la ayuda al desarrollo a
terceros países. Las previsiones presupuestarias para el
próximo ejercicio permitirán seguir financiando la
construcción de dos nuevos buques de investigación
marítima y oceanográfica, que ya se han iniciado en el
año 2004, y además la construcción de un nuevo buque
escuela para la formación náutico-pesquera. 

En grandes líneas, señorías, quiero informarles de
que en los capítulos 4, 6, 7 y 8, que corresponden a
inversiones, transferencias y activos financieros, agru-
pando los programas 415.A y 415.B, se prevé un crédi-
to de 151,15 millones de euros, lo que supone una dis-
minución del 13,41 por ciento con respecto al año
2004. Esta disminución se debe a la finalización de los
gastos derivados del accidente del Prestige, de la finali-
zación de algunas partidas correspondientes al plan de
reestructuración de Marruecos y, en mayor medida, a la
finalización de los fondos estructurales del IFOP para
sociedades mixtas y construcción o renovación de
buques. 

Les expondré a continuación las variaciones más sig-
nificativas del presupuesto de pesca, distinguiendo
entre dos programas, el 415.A, de recursos pesqueros,
y el 415.B, de estructuras y mercados; analizaré la evo-
lución de los diferentes capítulos. En lo que se refiere
al primero de ellos, el programa 415.A, el capítulo 4 se
incrementa en torno a un 50 por ciento. En el capítulo
6, el incremento alcanza un 14,7 por ciento. Con res-
pecto al capítulo 7, relativo a transferencias de capital,
disminuye y su motivación es que la dotación presu-
puestaria para los buques que tienen que instalar la caja

azul en el año 2005 es suficiente para atender al núme-
ro de unidades pesqueras afectadas, que son las embar-
caciones de entre 15 y 18 metros. En cuanto a estructu-
ras y mercados, en el capítulo 4 el incremento es
significativo, situándose en el 30 por ciento. En el capí-
tulo 6, de inversiones, se produce también un incremen-
to notable del 26,24 por ciento. En el capítulo 8, relati-
vo a activos financieros, se pasa de 8 a 9 millones de
euros, que financian ayudas en materia de avales a
empresas. En definitiva, señorías, quisiera incidir en
que en el presupuesto de pesca se ha optado por una
política pesquera que tenga como finalidad la mejora
de las estructuras pesqueras y la adecuación de los
recursos pesqueros a los mercados. 

Expondré ahora, muy brevemente, los diferentes
capítulos presupuestarios, con la finalidad de que
quede reflejada una visión completa, aunque concisa,
del presupuesto. Para el capítulo 1, el proyecto de pre-
supuestos del ministerio, subsector Estado, prevé unas
dotaciones de 69,81 millones de euros, cifra que supera
a la actual en un 2,8 por ciento. En el capítulo 2, en el
subsector Estado, los recursos asignados suponen un
crecimiento del 10,41 por ciento. No obstante este cre-
cimiento hay que considerar que no es muy significati-
vo, ya que el peso total de este gasto en el gasto total
representa sólo el 1,9 por ciento. En el capítulo 3, los
gastos financieros en el caso del subsector Estado son
muy reducidos en términos absolutos y sufren un esca-
so aumento del 0,32 por ciento. Con relación al presu-
puesto consolidado, también supone una participación
muy reducida del 0,07 por ciento sobre el presupuesto
total. El capítulo 4, transferencias corrientes, aumenta
en un 13,4 por ciento en lo referido al subsector Esta-
do. Este aumento es significativo ya que se trata de uno
de los capítulos activos del presupuesto, porque finan-
cia una parte muy importante de las políticas activas
del departamento a favor del sector. En el presupuesto
consolidado, las dotaciones que se incluyen en el capí-
tulo 4 tienen un aumento del 2,5 por ciento y suponen
casi el 80 por ciento del citado presupuesto. Las dota-
ciones del capítulo 6, inversiones reales, crecen en un
8,4 por ciento en el subsector Estado y en un 3,4 por
ciento en el presupuesto consolidado. Pasando al capí-
tulo 7, que recoge las previsiones presupuestarias para
las transferencias de capital, quiero decir que en el pre-
supuesto del subsector Estado se produce una disminu-
ción del 1,9 por ciento y, en el presupuesto consolida-
do, una reducción del 1 por ciento. Por último, el
capítulo 8, que recoge los activos financieros en el sub-
sector Estado, tiene un aumento del 1,3 por ciento. Los
destinos de este capítulo, como ustedes conocen, son
las aportaciones financieras a las seiasas y al sector
pesquero.

No quiero, señorías, terminar esta presentación de
los presupuestos del ministerio sin hacer referencia al
FEGA. El presupuesto total de este organismo para el
año 2005 asciende a 6.978 millones de euros, que supo-
ne un crecimiento del 1,6 por ciento. Los gastos del
FEGA están contenidos en tres programas presupuesta-
rios: el programa 412.M, de regulación de mercados,
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con un presupuesto total de 6.458,8 millones de euros,
que se destinan en su mayor parte a financiar las sub-
venciones a la producción agraria; el programa 412.B,
desarrollo rural, con unas dotaciones de 489 millones,
que, como ustedes conocen también, se destinan a
financiar medidas de acompañamiento de la PAC y
otras medidas de desarrollo rural fuera de las regiones
Objetivo 1; por último, el programa de transferencias
entre subsectores, en el que se incluye una dotación de
30 millones de euros. La financiación del FEGA se rea-
liza principalmente a través de los fondos europeos,
que supondrán una cantidad de 6.817,69 millones de
euros, lo que permite financiar un 97,7 por ciento de
sus gastos totales; el 2,3 restante, que equivale a 160,5
millones de euros, se financia con fondos nacionales.

En grandes líneas, señorías, he intentado transmi-
tirles cuáles son los objetivos que desde el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación se plantean para
el próximo ejercicio. Quisiera, al margen de las cifras,
que como ustedes pueden comprobar son superiores a
las de otros ejercicios, haberles transmitido sobre todo
la filosofía sobre la que se han elaborado estos presu-
puestos, que no es otra que la preocupación por garan-
tizar la actividad futura del sector agrario y pesquero
y la de asegurar una vida digna a las gentes que viven
de ellos.

Señorías, estos son los primeros presupuestos que
mi departamento ha tenido que elaborar y ustedes
deben comprender que, en muchos aspectos y en
muchos capítulos, hemos tenido que tener en cuenta
compromisos anteriores heredados, para dar cumpli-
miento a los mismos. También, en la medida de lo
posible, hemos marcado un modelo distinto de políti-
ca agraria y de política pesquera, una política que
pasa por la modernización necesaria para responder a
los nuevos retos y oportunidades; asimismo por tener
que enfrentarnos a nuevas dificultades. Y desde luego
siempre han tenido en cuenta a los destinatarios últi-
mos, los agricultores, los pescadores, y a los consu-
midores. En definitiva, es un presupuesto que preten-
de dar un impulso a la productividad de los sectores
incluidos en el ministerio, que, como ustedes bien
conocen, tienen una gran dimensión social. Por ello,
señorías, les pido el apoyo de esta Cámara para el
proyecto de presupuestos para el próximo ejercicio,
con una profunda creencia de que nos permitirán
avanzar en la senda de esta nueva política que quere-
mos desarrollar.

Por último, quisiera pedirles disculpas, señorías, ya
que posiblemente no pueda estar en todo este debate,
pues tengo control en el Senado. Ruego que me discul-
pen e insisto en que espero el apoyo de todos ustedes a
estos presupuestos.

Muchas gracias, señorías. Muchas gracias, señora
presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora ministra.

Comenzamos, señorías, con la defensa de las
enmiendas.

En primer lugar, las correspondientes al Grupo Par-
lamentario Mixto.

Para defender las del señor Rodríguez Sánchez tiene
la palabra la señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DAVILA: Gracias, señora
presidenta.

Quiero dar por defendidas las enmiendas que pre-
sentamos, ya que muchos de los argumentos que se die-
ron y que se seguirán dando a lo largo del día tienen
relación con los compromisos del Plan Galicia, de los
que se habló ayer mismo. Por otro lado, las enmiendas,
y sobre todo aquellas que van dirigidas a las cofradías
de pescadores, tienen mucha relación con algo que se
está demostrando en estos momentos y es que los pro-
blemas del Prestige están afectando más que nunca al
sector extractivo, tanto pesquero como marisquero. Por
tanto, es necesario que desde la Administración se
actúe con ayudas económicas a las cofradías, tanto para
que puedan desenvolverse en sus actividades como
para paliar los problemas de la crisis. 

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias a usted, señora Fernández.

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds tiene la
palabra el señor Pérez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señora presidenta. 

Únicamente voy a dar por defendida la enmien-
da 1481, que queremos que se someta a votación.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias. ¿Entiendo que no el resto?

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: El resto están reti-
radas.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): De acuerdo. Muchas gracias, señor Pérez.

No está el Grupo Parlamentario Vasco. Por tanto
continuamos con Convergència i Unió. Tiene la palabra
el señor Vilajoana.

El señor VILAJOANA ROVIRA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Solamente voy a decir unas breves palabras para
defender el conjunto de enmiendas que presentamos en
esta sección 21. Son en total 11, que tienen diferentes
ejes de actuación y fundamentalmente solicitan más
recursos en distintos aspectos. En primer lugar, incre-
mentar transferencias a organizaciones profesionales,
para su presencia internacional. También dotar de más
recursos a estas organizaciones profesionales agrarias
y entidades asociativas, teniendo en cuenta que estos
recursos han estado congelados en los últimos cinco
años y están haciendo una labor importante y necesaria
en este sector.
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En la enmienda 2243 pedimos incorporar una nueva
partida de 20 millones de euros, destinada a financiar
en parte el coste de la retirada de materiales específicos
de riesgo, los MER, en mataderos, que actualmente
están soportando los ganaderos españoles. La Adminis-
tración, dentro de las competencias que tiene en seguri-
dad alimentaria, debería ayudar a este sector, que está
soportando estos costes a partir de una decisión de la
Unión Europea; entendemos que este es un problema
que entra dentro de la seguridad pública. En la enmien-
da 2244, ligada a la 2245, solicitamos ampliar los
recursos para estudios que analicen las coyunturas y las
medidas estructurales que van a fomentar la mejora de
la calidad de acuerdo con la nueva política agrícola
común reformada. Entendemos que estos elementos de
potenciación de la calidad y la seguridad necesitan más
recursos.

Finalmente, me gustaría defender la enmienda 2246,
que va en la línea de la seguridad de la producción
agraria y también del plan anual de seguros agrarios.
Cada vez hemos de cubrir más aspectos y en estos
momentos el sector no tiene los recursos necesarios.
Señora ministra, entiendo que los recursos son los que
hay, pero hay una serie de puntos concretos donde nos
gustaría que hiciéramos un esfuerzo para fomentar
estos aspectos que he destacado.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Vilajoana.

Para la defensa, finalmente, de las enmiendas del
Grupo Popular tiene la palabra el señor Madero. 

El señor MADERO JARABO: Gracias.
Señora presidenta, señorías, en primer lugar me gus-

taría que transmitiera al señor presidente de la Cámara
que voy a ver si consigo —no va a ser fácil— hacer un
breve discurso que no sea un tostón, pero explíqueme
S.S. cómo podemos hablar, a las nueve y media de la
mañana de un día como hoy, sin ser tostones de las
enmiendas que se presentan a la sección 21. Como diría
un anterior presidente de esta Cámara, eso que están
pensando.

Aunque sea un poco de tostón, tengo que decir desde
esta tribuna que nos oponemos a las cifras, a la filoso-
fía, a la letra y a la música que se presenta en estos pre-
supuestos en la sección 21, Agricultura, Pesca y Ali-
mentación. En nombre de mi grupo voy a defender
nuestras enmiendas, la de totalidad a la sección y el
resto de las parciales. La enmienda a la totalidad de la
sección, a pesar de las palabras de la señora ministra,
se justifica por sí sola, sin más argumento que ver el
crecimiento del presupuesto con respecto al ejercicio
anterior. Entiendo, de la lectura de las cifras que ha pre-
sentado la señora ministra hace unos minutos, que la
señora ministra nos diga el crecimiento y dónde crece,
pero lo cierto y verdad es que el presupuesto de esta
sección en 2005 respecto a 2004 se incrementa en la
astronómica cifra del 1,9 por ciento. Eso lo dice el libro
amarillo de los presupuestos, no me lo invento yo.

Entendemos que es una cifra francamente ridícula, pero
que es mucho más significativa en el sector de la pesca,
en donde hay una baja presupuestaria del 11 por ciento.
En algunos momentos nos ha dado la señora ministra
las razones por las que hay esa baja —por cierto, me
parece que ha dicho S.S. el 13 por ciento y a mí me sale
el 11, es igual—, pero no es aceptable que baje. Las
razones no se las aceptamos, señora ministra, porque
hay fondos, recursos, euros que si no se aplican a unos
programas, por la razón que sea, se pueden aplicar a
otros porque el sector pesquero necesita de inversiones,
de ayudas, necesita, en definitiva, de esos recursos que
se le niegan en estos presupuestos.

De verdad, señorías, no creo que se exagere y es un
hecho universalmente aceptado que este Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación no tiene ningún
peso y ninguna importancia dentro del Gobierno y las
cifras de este presupuesto, repito, corroboran una vez
más esta afirmación que acabo de hacer, porque, seño-
rías, en nuestra opinión a los socialistas la agricultura,
la ganadería y la pesca les importan un bledo, no les
importan nada, las gentes del campo y de la mar no son
tenidas en cuenta por el Gobierno socialista, y a dos
hechos nos remitimos: en el discurso de investidura el
señor presidente del Gobierno no citó ni una sola vez la
agricultura y la pesca y en los primeros presupuestos
de este Gobierno el sector primario es despreciado con
unas cifras inaceptables.

Señorías, señora ministra, ante el panorama que
tenemos por delante el Grupo Popular ha presentado
unas enmiendas que entendemos palían en buena parte
las carencias de estos presupuestos para nosotros, como
he dicho, inaceptables. Empecemos, brevemente, por el
sector de la pesca para el que pedimos unas ayudas
absolutamente esenciales para la cooperación pesque-
ra, deficientemente dotada en estos presupuestos. Pedi-
mos, además, que se incrementen y doten mejor los
capítulos correspondientes a la adquisición de cajas
azules y sobre todo que se dote el capítulo de incentivar
la incorporación y mantener la actividad de los jóvenes
pescadores; cada vez quedan menos y a esta marcha
quedarán menos todavía. Asimismo, nos parece de
absoluta justicia que se atienda —y por eso pedimos
también el voto afirmativo— a enmiendas que dentro
del sector pesquero aportan fondos a distintas seccio-
nes del sector y sobre todo de la acuicultura, así como
también una mayor ayuda para el Centro Tecnológico
de Investigación y Calidad Alimentaria a instalar en
Lugo. Todas estas últimas partidas están enmarcadas
en el Plan Galicia —lo ha recordado antes una de las
portavoces que ha intervenido—, que es un plan que el
Partido Popular quiere mantener a toda costa y, sin
embargo, el PSOE parece que quiere olvidar, lo que
entendemos es una clara afrenta más a Galicia. ¿Por
qué no se dotan estas partidas adecuadamente si están
dentro del Plan Galicia? Este tema, como un ritornello,
está viniendo a este debate de presupuestos durante
estos días varias veces y por distintas secciones. No sé
qué les ha hecho Galicia a los socialistas, pero el Plan
Galicia se lo quieren cepillar. Nosotros queremos
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dotarlo adecuadamente, en la parte que nos correspon-
de, dentro de esta sección.

Asimismo, a pesar de la información que nos ha
dado la señora ministra, nos parece que hay algunas
partidas que están insuficientemente dotadas y la pri-
mera de ellas, por ejemplo, es la de los regadíos. Los
regadíos son un tema esencial en agricultura para fijar
población en el campo. Pues bien, este Gobierno habla
de los regadíos y, sin embargo, entendemos que no pre-
supuesta adecuadamente. Además, en Comisión y
ahora en Pleno, y creo que no es fácil de aclarar, hemos
hecho una pregunta, que es la que siempre formulamos
desde nuestro grupo y desde nuestro partido y es cómo
se puede aceptar un Plan Nacional de Regadíos, apro-
bado la pasada legislatura y, a la vez, negar el Plan
Hidrológico Nacional, que alguien nos explique este
disparate, hablar de regadíos y negar el Plan Hidrológi-
co Nacional. ¿De dónde sale el agua para regar en esos
presuntos regadíos que no se presupuestan debidamen-
te? Mientras se responde esa pregunta, de difícil res-
puesta, mientras se hace frente a ese disparate, a ese
sinsentido, este Gobierno presupuesta los regadíos muy
a la baja e incluso nos parece absolutamente inacepta-
ble que no se haya presupuestado ni un solo euro para
los regadíos sociales, que son una pieza esencial para
fijar población y dar vida en las zonas precisamente
menos desarrolladas.

A pesar de que a algún dirigente de su grupo parla-
mentario le pueda parecer mal lo que digo, le reitero
claramente que hay otras partidas que están insuficien-
temente dotadas, como son los seguros agrarios, que
están muy mal dotados, y este sí que es un instrumento
—y ahí coincido con la señora ministra— esencial para
el desarrollo de nuestro campo, para el incremento de
las rentas o incluso nos conformamos ya con el mante-
nimiento de las rentas del sector. Pues bien, ¿por qué
no se dota mejor? Porque con la dotación que se ha
hecho para estos presupuestos de 2005 lo que no hay es
suficiente para ampliar las líneas del seguro y aumen-
tar, en definitiva, la cobertura; es decir, no se incremen-
ta, no se pone a disposición plenamente de los agricul-
tores, de los ganaderos y de los pescadores una línea
que es auténticamente esencial para la modernización
de su tarea, para el desarrollo, en el siglo XXI, de su
actividad profesional.

Asimismo, presentamos enmiendas —y reitero que
pedimos el voto afirmativo para las mismas— para
mejorar las cantidades asignadas a la modernización de
explotaciones agrarias y a la incorporación de agricul-
tores y ganaderos jóvenes. A pesar de las palabras de la
señora ministra, me parece que con el dinero que se
aporta en estos presupuestos, la incorporación de agri-
cultores y ganaderos jóvenes se deja ad kalendas grae-
cas, no vemos fácil que se incentive esa incorporación
y no vemos fácil, con estas cifras bastante escasas y
menguadas, que la gente joven pueda quedarse en el
campo. Con estos presupuestos, entienden mi grupo y
mi partido, que los jóvenes seguirán buscando su futu-
ro fuera del sector primario, ¡Qué le vamos a hacer!

Presentamos, asimismo, enmiendas para dotar eco-
nómicamente la sanidad vegetal, es el caso de la cerati-
tis capitata —en el Levante español conocen bien este
gravísimo problema— y dotar mejor también la sani-
dad animal. En el caso de la sanidad animal casi nos
referimos en estos momentos al tema de la lengua azul.
En un caso y en otro, tanto en la sanidad vegetal como
animal, el Gobierno parece Don Tancredo y sigue
mirando para otro lado. En el caso de la lengua azul,
repetimos, entendemos que está a punto de resolverse
el problema y sí quisiera, un poco al margen de lo que
es el tema presupuestario, poner de manifiesto aquí la
diferente actitud entre unos grupos y otros. No hace
tantos años, ante un problema de sanidad animal
importantísimo que hubo en España, se hizo un daño
grande, gravísimo al sector, denunciando lo que había
y lo que no había. Cuando ahora ha habido un proble-
ma de sanidad animal algunos hemos sido responsa-
bles, hemos guardado un silencio responsable y cuando
está a punto de solucionarse decimos que lo que hay
que hacer es dotarlo mejor económicamente y dialogar
más, mejor y más en profundidad con las comunidades
autónomas para que no se repitan casos como el de la
lengua azul, porque me parece que hemos cogido ya
como endémica esta enfermedad animal en nuestro
país. El tiempo lo dirá. En todo caso, no hemos querido
hurgar en una herida que únicamente iba a conseguir
causar un perjuicio al mercado.

Lo mismo podemos decir, por ejemplo, del Plan
Renove. Voy a defender aquí tres enmiendas sobre las
que no voy a pedir el voto ni afirmativo ni negativo por-
que ya se han votado. Una idea de mi grupo era detraer
dinero de otras secciones para agricultura, puesto que
aquí había pocos fondos, había pocos recursos, y lo
hemos intentado, por ejemplo, con el Plan Renove de
maquinaria agrícola, que ha sido muy pregonado y ala-
bado por la señora ministra y por su equipo del minis-
terio y que como está malísimamente dotado, al final
entendemos que el agricultor que quiera y tenga que
cambiar de tractor o de maquinaria lo hará exclusiva-
mente con su solo esfuerzo y sin esperar nada de este
Gobierno.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Madero, le ruego, por favor, que vaya con-
cluyendo.

El señor MADERO JARABO: Voy concluyendo,
señora presidenta, refiriéndome, muy deprisa, a la
segunda enmienda, que ya se ha votado también nega-
tivamente en la sección 32, que se refiere a las ayudas
para el gasóleo. Al votar negativamente a esta enmien-
da de la sección 32, los socialistas y sus socios les están
diciendo a los agricultores que la escandalosa subida
del carburante la asuman y se callen. En definitiva,
están dando la razón a los miles de agricultores que en
los próximos días saldrán a manifestarse públicamente,
mostrando así su agobio económico ante la, repito,
escandalosa subida del precio del gasóleo. En el tema
de gasóleo sugerimos, de pasada, a la señora ministra,
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desde el Partido Popular, que se conceda a los agricul-
tores ayudas que supongan exactamente la mitad de lo
que pedía hace cuatro años el hoy secretario general de
Agricultura, con eso se darían por satisfechos; lo que
pedía hace cuatro años el señor Moraleda que se lo den
ahora. Si me apura, hasta la tercera parte de lo que se
concedió hace cuatro años por el entonces gobierno del
Partido Popular. En aquel momento, hace cuatro años,
el gobierno fue sensible a la delicada situación y aportó
soluciones económicas y fiscales para ello. Ahora toda-
vía no se están aportando debidamente, y la prueba está
en que los agricultores en las próximas fechas lo dirán
en la calle.

Finalmente, una tercera enmienda que nos importa
mucho resaltar, que ha sido votada negativamente por
el Partido Socialista y sus socios, fue la que proponía-
mos para arreglar el desaguisado del olivar. Señorías,
señora presidenta, al principio de la legislatura se pro-
dujo un acuerdo totalmente lesivo para el olivar en
España y el fondo de la cuestión es que la señora
ministra vino con las manos vacías de la negociación
en Bruselas.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Madero, por favor, lleva usted tres minutos
de más, le ruego concluya.

El señor MADERO JARABO: Concluyo, señora
presidenta, preguntando ahora quién arregla este desa-
guisado, porque cuando pedimos ahora el dinero que
no vino como ayuda nacional compatible con la nor-
mativa europea, cuando pedimos 100 millones de euros
para coadyuvar a que el olivar de baja producción tenga
300 euros por hectárea, el Grupo Socialista y sus socios
nos dicen que no.

Pues bien, estamos ante un nuevo periodo económi-
co, estamos frente al año 2005 y la única partida que
reconocemos en su plenitud son los casi 7.000 millones
de euros que desde el FEGA, desde Europa, percibirá
España y que son exactamente el doble de lo que Espa-
ña percibía en el año 1996, lo que sitúa a nuestro país,
después de Francia, como el segundo perceptor. Mucho
nos tememos, y se temen los agricultores, que nuestros
íntimos amigos franceses y alemanes tratarán de recor-
tar estas ayudas. Le ruego, señora ministra, que en ese
sentido no colabore absolutamente en nada, porque nos
cae encima, además de la reducción de la modulación,
alguna reducción por el artículo 69 del nuevo regla-
mento de la PAC, y según muchos agricultores y gana-
deros, que ya están haciendo cuentas, la reducción de
las ayudas rondará sobre el 14 por ciento.

Termino, señora presidenta, diciendo a SS.SS. que
pido el voto afirmativo para las enmiendas que el
Grupo Popular presenta a la sección 21, tanto a la tota-
lidad de la sección como a las parciales, y que preten-
den, modestamente, aportar soluciones y medios al sec-
tor primario, porque frente a un Gobierno que
pensamos que no le importa el asunto, sí que está el
Partido Popular que quiere aportar soluciones a los pro-
blemas del campo y de la mar.

Muchas gracias, y sobre todo a la benevolencia de la
señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras):Muchas gracias, señor Madero.

Finalmente, para fijación de posición, por el Grupo
Socialista, tiene la palabra el señor Alonso.

El señor ALONSO NÚÑEZ: Muchas gracias, seño-
ra presidenta.

Señorías, señora ministra, intervengo como portavoz
del Grupo Socialista, para defender el texto del dicta-
men al contenido de la sección 21, presupuestos gene-
rales del Estado, Agricultura, Pesca y Alimentación. En
nombre de mi grupo reitero nuestra conformidad con
las líneas marcadas en este presupuesto, que son cohe-
rentes con las líneas maestras de la política económica
diseñada por el Gobierno presidido por José Luis
Rodríguez Zapatero.

Estamos debatiendo unos presupuestos que realizan
un importante esfuerzo inversor en las líneas priorita-
rias que afectan a la agricultura, a la pesca y a la indus-
tria agroalimentaria, y que fijan claramente las priori-
dades políticas para esta legislatura y un compromiso
claro con la explotación familiar, con los agricultores
profesionales, con los pescadores y con las industrias
alimentarias. Estamos debatiendo un presupuesto que
en cifras consolidadas alcanza un montante total de
8.311,84 millones de euros, que representan un creci-
miento del 1,9 por ciento respecto del presupuesto del
año 2004. Usted, señor Madero, que ha intervenido en
nombre del Partido Popular, debería ser un poquito
más prudente en esta tribuna porque criticar tan abier-
tamente, tan fuertemente estos crecimientos debería
causarle un cierto sonrojo, ya que no se puede compa-
rar el crecimiento de este año, el que estamos deba-
tiendo, con el último aprobado por el gobierno del Par-
tido Popular, que como usted sabe porque también era
portavoz, fue del 0,8 por ciento, en año electoral. Esas
son las cifras. Por tanto, simplemente con educación,
le pido un poquito más de prudencia a la hora de cata-
logar las cifras de crecimiento. Ha reiterado a lo largo
de su intervención el portavoz del Grupo Popular que
el crecimiento es raquítico y le digo, desde el Grupo
Socialista, que el presupuesto tiene un crecimiento
adecuado. Sólo tiene que comprobar el crecimiento del
subsector Estado, que crece un 3,9 por ciento y que
demuestra que el esfuerzo que va a hacer este Gobier-
no por los sectores agrarios y pesqueros es superior al
que ha realizado el gobierno anterior del Partido Popu-
lar. Es razonable pedir más, a todos nos gustaría tener
más, pero desde nuestra posición el esfuerzo que están
haciendo los contribuyentes españoles por la agricul-
tura y por la pesca en este momento es equiparable al
que están realizando los países de nuestro entorno
comunitario.

Es este un presupuesto equilibrado y austero en
gasto corriente. Este presupuesto de Agricultura, Pesca
y Alimentación tiene una cifra muy destacable, como
es que de cada 100 euros que se destinan del total del
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presupuesto, sólo 1,71 va dirigido a financiar gasto
corriente y, por tanto, el 98,29 restante va directamente
dirigido a los sectores afectados, en desarrollo de polí-
ticas activas. El presupuesto, como en años anteriores,
se financia con fondos de la Unión Europea en un 85,5
por ciento, en una proporción ligeramente inferior a la
de los años anteriores. Si comparamos las principales
líneas de gasto de estos presupuestos con los de años
anteriores, comprobaremos que todas las cifras de
gasto que financian las principales políticas activas
mejoran notablemente frente a ejercicios anteriores,
reforzándose claramente los programas de regadíos, en
los que el PP, vuelvo a reiterar, pide más, pero a mí me
hubiera gustado, señor Madero, que nos hubieran deja-
do la cifra de regadío un poco más alta. No deben uste-
des confundir a los agricultores con el Plan Nacional
de Regadíos, que tiene financiación, que tiene consig-
naciones y que tiene dotaciones de agua, con el debate,
que ya tendremos aquí en su momento, del Plan Hidro-
lógico Nacional, donde hay una diferente visión con
relación a algún tema importante como el del trasvase
del Ebro.

Se contemplan también importantes partidas que
suponen incrementos en competitividad del sector
agrario, mejora de las estructuras y de los sistemas pro-
ductivos, de competitividad de la industria agroalimen-
taria, de la protección de los recursos pesqueros y
mejora de las estructuras de los mercados y en las pre-
visiones de riesgos en el Plan Nacional de Seguros
Agrarios.

Estamos, en definitiva, ante unos buenos presupues-
tos, elaborados con sensibilidad social, pensando en los
agricultores profesionales y en los pescadores y que
dan respuesta, como he dicho anteriormente, a los prin-
cipales problemas que tienen estos sectores. Las cifras
lo dicen, lo atestiguan. En materia de regadíos, que
tanto ha criticado usted señor Madero, el presupuesto
contempla una cifra de 172,52 millones de euros, una
cifra récord en los últimos años y supone un incremen-
to del 6 por ciento. Ya me gustaría que pudiera crecer
más, pero es la mayor cifra en materia de inversión de
regadíos que ha habido nunca en la historia de España.
Las dotaciones en desarrollo sostenible también tienen
una cifra récord, 828,55 millones de euros, un 6,9 por
ciento de incremento. Las cifras en mejora de competi-
tividad de las explotaciones y las cifras que financian
las políticas de jóvenes y de mujer contemplan una
cuantía de 258,97 millones de euros, con un crecimien-
to del 7,5 por ciento. También es importante el creci-
miento en regulación de mercado. En las cifras de
apoyo a la industria agroalimentaria, el 14,4 por ciento
de incremento y también en medidas de acompa-
ñamiento.

En el sector de la pesca, al que se ha referido tam-
bién la portavoz del Grupo Mixto, destaco que el incre-
mento se realiza fundamentalmente en programas muy
importantes como el de inversiones en materia de
investigación, protección y control de los recursos y
desarrollo sostenible y el impulso a la acuicultura y a la
comercialización, en el marco de dos programas en el

sector de la pesca que tienen una dotación presupuesta-
ria de 174,77 millones de euros. Se incluyen partidas
para favorecer la internacionalización de la flota, para
propiciar la cooperación internacional, para mejorar la
seguridad de los trabajadores del mar, para mejorar y
propiciar la incorporación de jóvenes al trabajo en la
pesca y a la diversificación productiva.

Destaco también que la dotación económica para el
Plan de seguros agrarios va a contar con una dotación
de 224,18 millones de euros, la cifra más alta también
de toda la historia. No hay disminuciones, señor Made-
ro, hay incrementos importantes y en materia de segu-
ros agrarios el crecimiento respecto al año anterior es
del 6,6 por ciento.

Pueden estar tranquilas SS.SS., porque el presupues-
to en materia de agricultura y pesca es suficiente y que
la mayoría de las enmiendas no son necesarias y las
actuaciones que se proponen con ellas tienen consigna-
ción presupuestaria suficiente.

El Partido Popular ha mantenido vivas una serie de
enmiendas que, en definitiva y resumiendo, lo que pre-
tenden es incrementar algunas partidas. No suponen,
desde mi punto de vista y del de cualquier persona que
sanamente las analice, ninguna alternativa presupuesta-
ria. Ustedes proponen incrementar —es decir, un poco
más de dinero— en regadíos, en modernización de
explotaciones, en subvenciones a las OPA —ya se
habrán encargado, lógicamente, de transmitir esa inten-
ción—, en seguros agrarios, en plagas y enfermedades
de ganado. No plantean ninguna alternativa. Incluso en
la Comisión, señor Madero, se lo recuerdo, usted no se
atrevió a defender la enmienda de totalidad, porque no
hay alternativa por parte de ustedes a este presupuesto,
sino simplemente pedir más intentándolo financiar de
una manera absolutamente incorrecta. Son enmiendas
técnicamente inaceptables. Ustedes han propuesto en
agricultura financiar los incrementos de todas estas par-
tidas presupuestarias disminuyendo los ingresos al
Tesoro público por cuenta del FEGA, tan rigurosos que
eran ustedes con el déficit durante su etapa de gobierno
y ahora lo que quieren es que engañemos al Tesoro
público ingresando menos dinero del que es convenien-
te ingresar. El planteamiento que ustedes han hecho es
simplemente una barbaridad y no es justificable en un
partido que tiene, según dicen ustedes, vocación de
gobierno y que acaba de salir del Gobierno hace unos
meses.

Ustedes proponen algunas medidas, por ejemplo,
para el tema del gasóleo. Le pido que estén ustedes
tranquilos, el Gobierno va a tomar medidas. Ha anun-
ciado medidas que tienen consignación presupuestaria
por un montante total de 150 millones de euros, que es
una cifra muy superior a la concedida por el Gobierno
francés y muy superior a la que están pidiendo los agri-
cultores franceses.

Ustedes también plantean una enmienda para el oli-
var, que habría que estudiar si es compatible con el
ordenamiento jurídico vigente, y que no pretende sino
esconder su responsabilidad en un planteamiento, en
un ofrecimiento de negociación que ha hecho el
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Sección 27

Gobierno con las comunidades autónomas y que estoy
seguro llegará a una solución consensuada.

En cuanto a los asuntos de la pesca, sorprende que el
PP haga una crítica tan dura sobre la reducción de los
presupuestos de pesca, cuando es sabido —lo ha dicho
la señora ministra— que la reducción no es debida a
causas que nosotros en este momento podamos reme-
diar. Son, en parte, ustedes, señores del Partido Popu-
lar, responsables de esas reducciones, porque ustedes
negociaron la nueva política de pesca común en la
Unión Europea y es esa nueva política la que supone
recortes importantes en determinados créditos que
financian determinadas políticas.

No podemos, por tanto, aceptar ninguna de sus
enmiendas, ni siquiera las aparentemente bien inten-
cionadas, porque proponen cosas que, en definitiva, en
algún caso son ilegales y en otros son de imposible
puesta en marcha.

En relación con las enmiendas de CiU puedo asegu-
rarles que no son necesarias, puesto que tienen prevista
su consignación presupuestaria y hay financiación para
la renovación de frutales de pepita de hueso, para los
convenios de calidad y seguridad alimentaria, para los
sistemas de rastreabilidad en el ovino y caprino. Les
digo únicamente que, desde el punto de vista técnico,
sería inaceptable la enmienda que pretende financiar la
retirada de los materiales específicos de riesgo, por ser,
simple y llanamente, incompatible con la legislación
europea.

Las enmiendas de IU y del Grupo Vasco son prácti-
camente coincidentes. Agradezco que hayan sido reti-
radas la mayoría de las enmiendas de IU y en relación
con la 1481, que es la que se ha mantenido, estando en
parte de acuerdo, no podemos aceptarla debido al ori-
gen de los fondos que se plantean. Si aceptáramos la
fuente de financiación, que son las aportaciones a las
empresas de regadíos, pondríamos en cuestión el Plan
Nacional de Regadíos, que es una prioridad absoluta
dentro de este presupuesto.

De la misma forma debo decir a la portavoz del
Grupo Mixto que las enmiendas que mantiene vivas
proponen financiar actuaciones que están previstas en
el presupuesto y, por tanto, no es necesario incluir nue-
vas partidas.

Muchas gracias a todos por su colaboración y espero
no haberme excedido demasiado del tiempo concedido.

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Alonso.

Continuamos, señorías, con el debate de la sección
27, la que corresponde a Vivienda.

Tiene, en primer lugar, la palabra la señora ministra
de Vivienda.

La señora MINISTRA DE VIVIENDA (Trujillo
Rincón): Gracias, señora presidenta.

Señorías, el presupuesto que presenta el Ministerio
de Vivienda, un ministerio de reciente creación, ratifica
el compromiso del Gobierno de España por el desarro-

llo de una política social que contribuya a fortalecer el
Estado del bienestar, de forma que los beneficios del
crecimiento económico lleguen a todos los ciudadanos,
logrando una mayor cohesión social. Por primer vez,
señorías, más de la mitad del presupuesto está destina-
do a políticas sociales protegiendo en mayor medida a
los ciudadanos que más lo necesitan. En ese contexto,
la política de vivienda constituye una prioridad para el
Gobierno de la nación, comprometido en garantizar el
derecho constitucional a disfrutar de una vivienda
digna y adecuada a un precio asequible, a disfrutar de
una vivienda de calidad. Como conocen SS.SS., este
Gobierno ha presentado un presupuesto de vivienda
ambicioso, que aumenta considerablemente los recur-
sos del Estado en beneficio de los ciudadanos, porque
ese es el objetivo de este ministerio para el próximo
año: garantizar que 180.000 familias puedan acceder a
una vivienda protegida, ya sea en alquiler o en propie-
dad, y además trabajar para que el precio de la vivienda
libre cada vez suba menos hasta conseguir la estabili-
dad necesaria. 

Así pues, señorías, los presupuestos del Ministerio
de Vivienda están encaminados, por un lado, a favore-
cer el acceso a la vivienda, tanto en propiedad como en
alquiler, a los jóvenes y resto de la ciudadanía con
menores recursos que han quedado excluidos del mer-
cado al incrementarse su capacidad adquisitiva muy
por debajo del precio de mercado de la vivienda. Por
otro, a potenciar el exiguo mercado de alquiler, lo que
va a aliviar la tensión sobre el precio de la vivienda en
propiedad y va a favorecer la movilidad laboral. Esto
es, se pretende con el fomento del alquiler un cambio
de cultura respecto a la propiedad y el alquiler, de tal
forma que en su momento comprar o alquilar pueda ser
una opción para el ciudadano. Con este presupuesto
también pretendemos instrumentalizar una nueva polí-
tica de vivienda basada en el consenso, en la concerta-
ción y la cooperación entre todas las administraciones
públicas. Como Administración pública, como Gobier-
no, queremos gestionar un nuevo modelo de política de
vivienda en nuestro país. Cuando hablamos de vivien-
da también trabajamos en nuevos modelos de ciudades.
La contribución al desarrollo sostenible en este sentido
supondrá el impulso por parte del Ministerio de Vivien-
da al cambio estratégico en edificación.

Este compromiso del Gobierno socialista está refle-
jado en el proyecto de presupuestos para 2005, que
contempla la asignación de casi 888 millones de euros
para el Ministerio de Vivienda, un 31,7 por ciento más
de fondos que los presupuestados en 2004, elevándose
al 33 por ciento si consideramos el presupuesto no
financiero. Estos recursos se destinan en un 96 por
ciento, 855 millones de euros, a otorgar ayudas para la
promoción, la compra y el alquiler de viviendas, la
urbanización de suelo y la inversión en patrimonio
arquitectónico, lo que supone un 32,5 por ciento más
de ayudas que en 2004. Esto quiere decir que los gastos
corrientes y gastos de personal se sitúan en torno a un 4
por ciento del total del presupuesto. Es una cantidad
más que razonable y que resiste todo tipo de compara-
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ciones, tanto interna como externamente, máxime
cuando además se crea un nuevo ministerio.

Continuando con el detalle del presupuesto y desde
el punto de vista de la clasificación de programas, estos
presentan algunas novedades. El presupuesto de 2004
contaba únicamente con dos programas, uno dedicado
a la arquitectura y otro dedicado a la vivienda; el actual
cuenta con cuatro. A efectos de presentación del presu-
puesto, señorías, articularé los cuatro programas alre-
dedor de la vivienda, el urbanismo, el suelo y la arqui-
tectura. El primero de los programas es la vivienda. Se
trata del Plan Nacional de Vivienda y de cumplir con
nuestro objetivo básico de financiar las ayudas com-
prometidas en el plan actual. El acceso a la vivienda
constituye el objetivo fundamental de la política de este
departamento. Para ello se destinan, dentro del Progra-
ma de promoción, administración y ayudas para reha-
bilitación y acceso a la vivienda, casi 793 millones de
euros de ayudas al recientemente aprobado plan de
choque y a los planes de vivienda existentes, así como
a convenios con comunidades autónomas, lo que supo-
ne un incremento de casi el 40 por ciento en el volu-
men de ayudas presupuestadas para estos conceptos
respecto a 2004. Hay que destacar que en las figuras
existentes en el Plan de Vivienda actual 2002-2005 
—subvenciones, subsidiación de intereses y ayudas
estatales directas a la entrada—, el plan de choque ha
creado un nuevo sistema de ayudas estatales para el
alquiler, dirigido tanto a inquilinos, facilitando de
forma transitoria el pago de la renta, como a los propie-
tarios de vivienda, con el objetivo de su entrada en el
mercado de alquiler. Asimismo, se pretende impulsar la
promoción de nuevas viviendas para el alquiler y la
rehabilitación de edificios que destinen las viviendas
resultantes a esa finalidad. Desde el Ministerio de
Vivienda se trabaja ya en un nuevo plan de vivienda
que responda mejor a las necesidades de la sociedad
española, especialmente de los sectores socialmente
más desfavorecidos. Pero volvamos al proyecto de pre-
supuestos para el 2005.

El desglose por tipo de ayudas es el siguiente. Se
dedican 347 millones de euros a la ayuda estatal a la
entrada, un 87 por ciento más de lo previsto el año
pasado. Esta ayuda para el primer acceso a la vivienda
está destinada a las familias con ingresos no superiores
a 3,5 veces el Iprem —el indicador público de renta de
efectos múltiples— y aporta un porcentaje del precio
de venta de las viviendas comprendido entre el 5 y
el 11 por ciento. Adicionalmente, esta ayuda es refor-
zada teniendo en cuenta las circunstancias personales
de los adquirentes de vivienda: jóvenes menores de 35
años, familias numerosas, hogares monoparentales,
discapacitados, familias con personas mayores de 65
años, etcétera. Así, los jóvenes en los inicios de su
carrera laboral o profesional y los colectivos de meno-
res rentas reducirán, gracias a esta ayuda, el esfuerzo
financiero necesario para acceder a la primera vivien-
da. En segundo lugar, las subvenciones para alquiler,
rehabilitación de vivienda y promoción de vivienda
protegida, con un importe de 205 millones de euros. 

El 77 por ciento de estos fondos se destina a las nuevas
ayudas encaminadas a fomentar el alquiler y la rehabi-
litación de viviendas, el 15 por ciento a la remodela-
ción de centros históricos y barrios degradados, que el
ministerio cofinanciará con comunidades autónomas y
ayuntamientos, y el 7 por ciento a diversas ayudas para
urbanización de suelo y promoción de vivienda públi-
ca. En este concepto se incluyen las nuevas ayudas a la
rehabilitación para arrendadores y la subvención a
inquilinos. La subsidiación de préstamos hipotecarios,
por un importe de 187 millones de euros, se reduce el 4
por ciento respecto a 2004. La disminución en el valor
de esta partida se explica teniendo en cuenta que los
tipos de interés convenidos con las entidades financie-
ras han descendido desde el 13,24 por ciento en 1993
al 3,16 por ciento en 2004, así como por la opción que
realizan los solicitantes de vivienda protegida en cuan-
to a la preferencia por la ayuda estatal directa a la entra-
da. Además, el presupuesto contempla convenios espe-
cíficos con comunidades autónomas que se destinan
principalmente a la promoción y rehabilitación integral
de vivienda. Concretamente se distribuyen en cinco
territorios: Ceuta y Melilla 25 millones de euros, Cata-
luña y Madrid casi 18 millones de euros, Extremadura
5 millones de euros, y Canarias casi 5 millones de
euros. Además de las ayudas que acabo de describir
para el acceso a la primera vivienda quiero resaltar,
señorías, un nuevo programa que refuerza adicional-
mente nuestro apoyo a los jóvenes y que contribuirá a
definir el papel de estos en el nuevo plan de vivienda.
En ese sentido se pondrá en marcha un programa con el
Consejo de la Juventud de España, denominado Pro-
grama vivienda joven, que va a permitir contar con la
opinión de los jóvenes para la planificación de nuevos
apoyos en vivienda. Igualmente se les facilitará la orga-
nización de actividades de todo tipo para que tengan
cumplida información de los planes de vivienda. Para
la promoción de las políticas de alquiler también se
dota para el próximo año la creación de la agencia
pública de alquiler, adscrita al Ministerio de Vivienda.
Como conocen SS.SS., esta agencia se encargará de
fomentar el mercado del alquiler actuando como agen-
te intermediario entre los propietarios e inquilinos, en
colaboración con las agencia locales y autonómicas que
se creen y con la participación del sector privado. Para
la realización de esta actividad hemos previsto una
dotación inicial de capital de seis millones de euros
para la constitución y arranque de la agencia; medida
que es independiente de las ayudas al alquiler vincula-
das al plan de vivienda. 

En relación con el urbanismo y la política de suelo,
como he planteado en numerosas ocasiones, las políti-
cas de urbanismo y suelo requieren un nuevo impulso
desarrollando funciones en esa materia. Este programa
resulta novedoso respecto de anteriores ejercicios y res-
ponde a la nueva configuración del departamento. El
fomento y la transparencia de buenas prácticas en la
materia y la gestión de los suelos patrimoniales de las
administraciones públicas afectos a la política de
vivienda constituyen apuestas importantes de este
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ministerio. Como parte integrante de esa política se jus-
tifica la creación de la dirección general de urbanismo
y política de suelo y del nuevo programa 261.P en los
presupuestos del Ministerio de Vivienda para 2005. No
es posible desarrollar una política pública de suelo sin
una información fiable y completa, con estadísticas y
series históricas que reflejen la realidad del suelo y su
evolución, como factor decisivo tanto en la conforma-
ción del mercado inmobiliario como en el desarrollo
sostenible. Esta información ha de estar estructurada
en un sistema que facilite su explotación y su perma-
nente actualización y que permita en cada momento
conocer las bolsas de suelo residencial existentes y su
capacidad; conocer también los suelos públicos que
pudieran afectarse a la construcción de viviendas pro-
tegidas, también los precios del suelo y su repercusión,
entre otros muchos datos fundamentales, para la adop-
ción de decisiones políticas en materia de suelo y
vivienda. Asimismo, esta información ha de estar terri-
torializada para ser útil, requiriendo el uso de herra-
mientas informáticas especiales, bases de datos y siste-
mas de información geográfica y también de personal
especializado. La transparencia en este caso es un fac-
tor fundamental. Igualmente, las nuevas funciones rela-
cionadas con la política de suelo en general y con la
gestión de los suelos patrimoniales de las administra-
ciones públicas, que justifican la creación en la estruc-
tura orgánica de la dirección general de una nueva sub-
dirección de política de suelo, requieren los medios
tanto personales como materiales necesarios para el efi-
caz desempeño de las mismas. En ese sentido, señorí-
as, y teniendo en cuenta que las actuaciones concretas
en materia de creación de suelo urbanizado para vivien-
das protegidas que pudieran corresponder al ministerio
en el marco de los convenios que se suscriban con otros
departamentos y administraciones podrán ser desarro-
lladas por la Entidad Pública Empresarial de Suelo,
Sepes, adscrita al departamento pero dotada con su pro-
pio presupuesto, el nuevo programa 261.P se mantiene
en una línea de moderación presupuestaria. De acuerdo
con esas funciones y estructura y con un montante de
casi 1.400.000 euros asignado al programa 261.P, está
prevista la contratación de asistencias técnicas externas
tanto para la redacción de estudios e informes para la
reforma de la Ley estatal del suelo —anunciada en el
plan de choque y reclamada desde muy distintos foros,
tanto el parlamentario como administrativos, profesio-
nales y sectoriales— como para el apoyo a la redefini-
ción e implementación del sistema de información
urbana. También en este capítulo 7 están previstos 130
millones de euros para financiar el convenio con la ofi-
cina regional de Naciones Unidas para América Latina
y el Caribe y otras actividades relacionadas con el Foro
iberoamericano de buenas prácticas, pues es esta una
materia en la que existe una gran demanda de coopera-
ción española, proveniente sobre todo del ámbito ibe-
roamericano, que este ministerio quiere atender en lo
posible. En definitiva, contamos en los presupuestos
con un programa de nueva creación que recoge las fun-
ciones de planificación, impulso, gestión y coordina-

ción de las competencias de urbanismo y suelo. Dentro
de ese programa, señorías, se abordará el estudio de la
normativa legal, el conocimiento de las necesidades de
suelo en las distintas áreas urbanas españolas, el uso
para vivienda protegida de suelos patrimoniales del
Estado desafectados de uso público y el asesoramiento
y colaboración con otras administraciones para la difu-
sión de buenas prácticas. 

Brevemente me voy a referir también a la Entidad
Pública Empresarial de Suelo adscrita al Ministerio de
Vivienda y que, como entidad que goza de personali-
dad jurídica propia y diferenciada de la del Estado, sus
presupuestos no tienen carácter limitativo y tan solo se
integran a efectos informativos en los programas plu-
rianuales del departamento. Como conocen, el objetivo
principal de la Entidad Pública Empresarial de Suelo es
la promoción, adquisición y preparación de suelo para
asentamientos industriales, residenciales, terciarios y
de servicios, así como su correspondiente equipamien-
to. También constituye un fin prioritario de Sepes la
ejecución de planes y proyectos de urbanización, la
creación y ejecución de infraestructuras urbanísticas y
las actuaciones protegidas en materia de vivienda que
le encomienden las administraciones competentes. De
acuerdo con lo ya anunciado en esta Cámara, está pre-
visto que esta entidad pública empresarial desempeñe
un papel significativo durante los próximos años en el
desarrollo de suelo residencial destinado a vivienda
acogida a algún régimen de protección. Actualmente
está desarrollando, en aplicación de este nuevo objeti-
vo, actuaciones residenciales en Valencia, Ceuta, Mie-
res, Guadalajara y Navalcarnero y prevé el desarrollo
de actuaciones residenciales en todo el territorio nacio-
nal a través de la concertación con comunidades autó-
nomas y ayuntamientos. Además, se está trabajando en
la reconversión de suelos que inicialmente estaban des-
tinados para industrias, al objeto de reconvertirlo en
suelos residenciales o al menos en suelos mixtos donde
puedan desarrollarse polígonos industriales y polígo-
nos residenciales. En general, el presupuesto de explo-
tación que presenta supone para el periodo 2005-2007
una tendencia al alza de fuertes inversiones en sintonía
con los objetivos marcados por el Ministerio de Vivien-
da y en la línea de reforzar las políticas de suelo para la
promoción de vivienda protegida. Además, se prevé
una cifra sostenida tanto de ventas como de gastos de
explotación. Se puede apreciar un significativo incre-
mento próximo al 15 por ciento, entre los ejercicios
2004 y 2005, de inversiones en suelo y en ejecución de
obras, manteniéndose una cifra cercana a los 165 millo-
nes de euros al año durante el periodo 2005-2007.

El tercer programa se refiere al patrimonio arquitec-
tónico y al fomento de la arquitectura. Este programa
de ordenación y fomento de la arquitectura y de la edi-
ficación da respuesta a la exigencia social de conservar
y rehabilitar el patrimonio urbano nacional y a poner
en valor la arquitectura española como seña de identi-
dad. Nuestra historia ha conformado una realidad urba-
na con un patrimonio arquitectónico que es necesario
que preservemos para el presente y para el futuro. Con
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ese fin, los recursos presupuestarios dedicados a este
programa suponen un incremento del 14 por ciento res-
pecto a los 54 millones de euros de 2004, con indepen-
dencia de aquellos fondos que puedan ser transferidos
para otras actuaciones. Así pues, durante el 2005 se
pondrán en marcha nuevos programas que inciden en la
recuperación de nuestro patrimonio arquitectónico,
especialmente aquel que contribuya a revalorizar los
cascos históricos de nuestras ciudades y pueblos y per-
mita mejorar la urbanización de los mismos para que
puedan desarrollarse viviendas que puedan dar vida 
a los centros urbanos que en ocasiones se han despo-
blado. Con ello, además, contribuiremos a reforzar
nuestro compromiso con la sostenibilidad y el aprove-
chamiento de los recursos existentes. Igualmente desta-
camos un nuevo programa, que se iniciará el próximo
año, de rehabilitación del patrimonio de titularidad
pública para viviendas protegidas.

Entrando en otras materias recogidas en los presu-
puestos, me parece importante destacar la dotación de
un convenio con el Instituto Cervantes para el año
2005, al objeto de financiar la organización de exposi-
ciones de nuestra arquitectura fuera de España y contri-
buir así a reforzar el prestigio de nuestros profesionales
fuera de nuestras fronteras. Igualmente hay que resaltar
el convenio con el Instituto de Ciencias de la Construc-
ción Eduardo Torroja, que el próximo año se dedicará a
la organización de actividades de formación y difusión
del nuevo código técnico de la edificación, proyecto
que será presentado para aprobación por el Consejo de
Ministros. En la misma línea de innovación del punto
anterior, se desarrollará un convenio con las universi-
dades politécnicas de investigación sobre la vivienda
pública al objeto de definir nuevas tipologías de vivien-
da, nuevas formas de acceso, en definitiva, la adapta-
ción de la vivienda pública a la sociedad actual. Antes
de finalizar, en este programa, siendo importante para
este ministerio, quiero destacar la puesta en marcha del
Museo Nacional de Arquitectura junto con la red de
documentación y archivo de la arquitectura, que contri-
buirán a la difusión y a la investigación de esto. Junto a
ello desarrollaremos convenios de colaboración con los
agentes del sector para difundir nuestra arquitectura a
través de exposiciones y mediante actividades de for-
mación desarrolladas a través de la Universidad y del
Consejo Superior de Colegios de Arquitectos.

En suma, con este presupuesto, señorías, queda
patente que la política de vivienda es una política de
Estado y una política de consenso en colaboración con
las comunidades autónomas y los ayuntamientos, como
ha quedado demostrado esta misma semana con la
firma con todas las comunidades autónomas del conve-
nio que desarrolla el plan de choque. La ejecución de
estos presupuestos reforzará la colaboración entre las
distintas administraciones, incorporando además un
enfoque innovador en lo que se refiere al mercado de
alquiler y al diseño de las ciudades. Este presupuesto
confirma el compromiso del Gobierno de llevar a cabo
una política de vivienda pensada para las familias con
menos recursos y para los jóvenes. Es además un pre-

supuesto que afronta un problema ignorado anterior-
mente. Es, por tanto, un presupuesto marcadamente
social que también se proyecta en el ámbito cultural,
arquitectónico y urbanístico de nuestro país. Creo que
el esfuerzo presupuestario que ha supuesto incrementar
nuestros recursos en un 33 por ciento es una prueba
fehaciente de la implicación del Gobierno en dar res-
puesta al problema de la vivienda y en hacer efectivo el
derecho de todos los ciudadanos a disfrutar de una
vivienda de calidad. Estamos ante un presupuesto que
consolida, tanto por volumen de recursos como por la
diversidad de las líneas de actuación que se abordan, la
apuesta de nuestro Gobierno por hacer efectivo de una
forma sostenible el derecho de todos los ciudadanos a
disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Además,
son unos presupuestos comprometidos con los ciuda-
danos, audaces en su visión y sensibles con las realida-
des de cada territorio. Vamos a cumplir con los ciuda-
danos y con el complicado reto de invertir una realidad
perversa.

Gracias. (Aplausos.—El señor Beloki pide la pala-
bra.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora ministra. 

Señor Beloki, dígame.

El señor BELOKI GUERRA: Señora presidenta,
pido la palabra para una cuestión de orden, para solici-
tar una aclaración. Como usted sabe, mi grupo ha regis-
trado en la Cámara un escrito en el que solicita a la
Mesa, sobre la base de lo dispuesto en el artículo 31.2
del Reglamento, que reconsidere su decisión de admitir
la tramitación y el debate en la sesión de hoy de un voto
particular que tres grupos parlamentarios de la Cámara
han presentado contra el dictamen de la Comisión, con-
cretamente contra su sección 27, relativa a vivienda,
solicitando que se vuelva al texto anterior del proyecto
que figuraba en el informe de la ponencia. Esto es lo
que solicitan los tres grupos a través del voto particular.
Mi grupo entiende y ha razonado en el escrito que eso
no se ajusta a las previsiones reglamentarias, en con-
creto del artículo 117 del Reglamento, y que si esto no
fuera suficiente incluso el hecho de que lo firmen quie-
nes en su momento apoyaron en la ponencia o en la
Comisión el texto que hoy está aquí anularía la proce-
dencia de ese voto particular. La pregunta que le hago,
para aclaración, es si en esta situación corresponde
debatir ese voto particular, cuando no sabemos si está
aceptado o no. Mi grupo está dispuesto a debatir cual-
quier cosa, pero todo sea que luego se resuelva que ese
voto particular, de acuerdo con nuestros razonamien-
tos, no procede. ¿Y de qué hablamos entonces? Porque
en algún sentido la exposición que ha hecho la ministra
ahora mismo no responde exactamente al texto que
tenemos aquí; responde a lo que ella presentó, pero no
al texto que figura tras la Comisión. Luego creo que
sería necesario que nos aclarara si procede entrar a
debatir en concreto ese punto.

Muchas gracias.
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias a usted, señor Beloki. Le aclaro la cues-
tión. Anoche, antes de acabar el Pleno, el presidente le
comentó que el recurso que ustedes han presentado
indefectiblemente obliga a la Mesa a reunirse en el día
de hoy. También le comentó que eso sería a las dos de
la tarde y que si no había ningún problema procedería-
mos al debate de la sección referida a vivienda, asimis-
mo a las enmiendas y posteriormente a la fijación de
posición, pero no se votaría esta sección debido a su
recurso hasta las ocho de la tarde, sólo después de que
la Mesa hubiera respondido a su recurso. En ese
momento no solicitaron ustedes la cuestión de orden y
por eso hemos pasado, entendiendo que no había nin-
gún problema, al debate de esta sección. No obstante,
hasta que ustedes no tengan el recurso en la mano, por
supuesto, no se procedería a la efectiva votación del
mismo.

El señor BELOKI GUERRA: Con respeto, presi-
denta, entendemos que sí procede un debate de todos
los temas de vivienda. La cuestión que planteamos es
sobre el voto particular.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Le entiendo. En este momento es mucho más difí-
cil su respuesta por cuanto ayer no comentó usted el
incidente que hoy expone en esta solicitud de orden que
me hace y decidimos sí debatir, no obstante, no votar.
En eso estamos, debatiendo hoy las cosas como están.
Le recuerdo que ya les comentamos ayer que a las dos
de la tarde la Mesa se reuniría, indefectiblemente debe
ser así por cuanto ustedes tienen un recurso presentado,
y sólo tras el recurso procederíamos a la votación. Ayer
ustedes no emitieron ningún rechazo a ese modo de pro-
ceder y es lo que estamos haciendo hoy, señor Beloki.

El señor BELOKI GUERRA: Tampoco mi grupo,
como le decía, señora presidenta, tiene inconveniente
mayor en que se pueda debatir. Sólo quiero dejarlo
claro porque mi grupo está en su perfecto derecho a
presentar hoy esta cuestión de orden.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Por supuesto, y además comprendo lo que usted
me esta diciendo. Simplemente le digo que el proceder
es el que ayer decidimos en el Pleno. Estaban ustedes
presentes, no comentaron siquiera que podía proceder-
se al debate debido a su recurso y entendimos que el
debate podía seguirse en los términos en que se está
realizando. No obstante, le aseguro que no se procede-
rá a votar nada hasta que ustedes no tengan en su mano
el recurso que la Mesa sólo podrá realizar en el primer
momento en que dejamos de estar en plenario, que va a
ser, como se sabe, a las dos de la tarde, momento en
que la Mesa podrá reunirse, señor Beloki.

Gracias en cualquier caso.

El señor BELOKI GUERRA: De acuerdo. Mi
grupo acepta el debate; no sabe muy bien cómo califi-

carlo porque es una situación absolutamente extraña,
pero que quede constancia de que…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): En cualquier caso le hubiera agradecido esta cues-
tión de orden ayer, señor Beloki, y no estaríamos hoy
discutiendo esto. Muchas gracias.

Continuamos con el debate al que me refería y al que
nos referimos en el día de ayer. Tienen enmiendas pre-
sentadas el Grupo Parlamentario Mixto. (El señor
Matos Mascareño pide la palabra.)

Perdón, señor Matos, adelante.

El señor MATOS MASCAREÑO: Brevemente,
señora presidenta, como tengo que bajar a la tribuna en
breves minutos para intervenir, me gustaría saber, inde-
pendientemente de la decisión que se tome, qué es lo
que vamos a debatir hoy aquí, si el proyecto del
Gobierno, el dictamen que ha salido de Comisión o el
presupuesto que ha presentado la ministra, porque
cuando un portavoz tiene que bajar a la tribuna ha de
saber exactamente sobre qué texto va a debatir y a apor-
tar sus argumentos. En estos momentos, después de la
intervención de la presidenta y del señor Beloki, no sé
exactamente sobre qué texto tengo que intervenir. Por
tanto, me gustaría que lo aclarara.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Yo se lo aclaro, señor Matos, sin ningún problema.

Procedemos, como hemos hecho siempre, a debatir
no sólo cualquier procedimiento legislativo sino tam-
bién un debate presupuestario cuando existe, como es
en este caso, un voto particular al mismo. En primer
lugar, la ministra hace su presentación del proyecto de
presupuestos. En segundo lugar, defiende cada grupo
parlamentario las enmiendas que ha presentado; en
este caso serían —y aprovecho lo que les iba a decir—
, en primer lugar, por el Grupo Parlamentario Mixto la
señora Barkos, la señora Lasagabaster, el señor Labor-
deta y el señor Rodríguez Sánchez; seguidamente por
el Grupo Parlamentario EAJ-PNV el señor Beloki; a
continuación por Convergència i Unió el señor Vilajo-
ana; después usted, señor Matos, por su grupo parla-
mentario y seguidamente se defenderá, como si fuera
una enmienda más, como siempre se ha realizado, el
voto particular que en este caso han ejecutado el
Grupo Socialista, el Grupo de Izquierda Verde y el
Grupo de Esquerra Republicana, que defenderá el por-
tavoz del Grupo Socialista en nombre de los tres. Des-
pués, si cupiera, señor Beloki, y algún grupo quisiera
se ejercería el turno en contra y seguidamente la fija-
ción de posición por los grupos que no tuvieran
enmiendas. Señorías, es exactamente lo que se ha
hecho siempre en el debate presupuestario y también
en cualquier procedimiento legislativo cuando ha exis-
tido un voto particular, y así, señor Mato, procedere-
mos. No obstante, no se votará nada de todo esto con o
sin voto particular y sabremos si estamos votando un
dictamen con o sin determinadas enmiendas hasta las
ocho de la tarde, por cuanto indefectiblemente el
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recurso que ha presentado el Grupo Vasco —ya sé que
no me preguntaba usted por eso pero quiero volverlo a
aclarar— provoca una reunión de Mesa. Como esta-
mos en debate presupuestario y no lo interrumpimos
hasta las dos de la tarde, la Mesa de esta Cámara no se
puede reunir hasta ese momento, en el que se podrá
proceder a la resolución de ese recurso para que a las
ocho de la tarde podamos votarlo.

Me parece que he aclarado la cuestión, pero le
recuerdo que es lo que siempre se ha hecho cuando en
un debate de este tipo ha existido un voto particular res-
pecto a cualquier enmienda presentada y votada en una
Comisión, tal como el artículo 117 del Reglamento
prescribe.

Señor Beloki, adelante.

El señor BELOKI GUERRA: Me va a perdonar,
señora presidenta, pero uno también es nuevo en estas
lides y tiene que aclararse en este tema. No sé si ha
pasado un caso como éste alguna vez.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): ¿De votos particulares?

El señor BELOKI GUERRA: De votos particulares
que no se sabe si lo son o no porque están en suspenso
y no se sabe si se van a votar. No sé si este caso se ha
dado alguna vez.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Este caso se ha dado bastantes veces y tengo aquí
los precedentes.

El señor BELOKI GUERRA: ¿Con recurso?

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Yo no estoy en disposición ahora mismo, como
se imaginará, de contestarle a eso, ya que mi memo-
ria histórica llega a mucho menos de lo que usted me
pregunta.

El señor BELOKI GUERRA: La mía es cero prác-
ticamente. En cualquier caso, creo que estamos ante
una situación nueva y desde ese punto de vista es evi-
dente que yo no voy a poder defender la enmienda que
defendí en Comisión porque no existe. ¿Sólo voy a
poder replicar al voto particular?

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Señor Beloki, como si existiera tal voto particular
—ya le digo— porque la Mesa no podrá resolver hasta
las dos de la tarde, usted defiende, como siempre se ha
hecho en el debate presupuestario, todas aquellas
enmiendas que defendió en Comisión y que tiene para
Pleno, por supuesto.

El señor BELOKI GUERRA: ¿Pero las enmiendas
que están vivas son las que se defienden?

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): En este caso sí. No obstante, entiendo que el deba-
te en este caso es particular debido a la existencia del
recurso. Insisto en que le hubiera agradecido que el
problema que usted suscita hoy lo hubiera suscitado
anoche, por cuanto anoche se decidió, sin que ustedes
estuvieran en contra de ello, que procederíamos sin
problema al debate, debido entre otras cosas a que la
ministra de Vivienda tenía que asistir, y ustedes en ese
momento no plantearon el problema que plantean hoy,
entendiendo entonces que sólo sería un problema el de
las votaciones, que se pasaría a las ocho, y no habría
inconveniente en que la Mesa se reuniera, insisto, en el
único momento en que lo podía hacer, puesto que no
dejamos de estar en Pleno hasta las dos de la tarde. Por
tanto, señor Beloki, defienda usted lo que tenga que
defender. Entienda que al no solicitar usted la cuestión
de orden ayer procedemos como ayer decidió el Pleno
de esta Cámara, sin que nadie opinara en contra del
mismo, el debate de hoy la sección de Vivienda. Proce-
deremos como se ha hecho siempre con la existencia
de un voto particular, aunque entiendo lo que usted me
quiere decir respecto del recurso. Yo también le digo
que hasta las dos de la tarde la Mesa de esta Cámara no
se va a reunir, que posteriormente tendrá usted la res-
puesta y se votará en cualquier caso a las ocho. No obs-
tante, hoy debatimos las cosas como las tenemos, como
se han debatido siempre con la existencia de un voto
particular, a pesar del recurso, señor Beloki.

El señor BELOKI GUERRA: Señora presidenta,
por aclararme definitivamente, ¿puedo en mi turno
como representante de este grupo, cuando vaya a
defender las enmiendas que se mantengan vivas, hacer
la defensa de ésta?

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Por supuesto, sin ningún problema, señor Beloki.
Estaría bueno.

El señor BELOKI GUERRA: Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Muchísimas gracias.

Continuamos, señorías, el debate tal como anoche
dijimos que lo íbamos a hacer. Agradezco los comenta-
rios hechos por todos y el tono, y por tanto continua-
mos con el debate. En primer lugar es el turno del
Grupo Mixto y entiendo que comparten su tiempo la
señora Lasagabaster y el señor Rodríguez.

Adelante, señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta, doy por defendidas las enmien-
das de la señora Barkos y por retiradas las del señor
Labordeta.

En todo caso, permítame una reflexión ante este
debate que me lleva a pensar que es absolutamente
necesario y urgente tener un nuevo Reglamento para
que regule de manera adecuada procedimientos legisla-
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tivos y el procedimiento presupuestario. Lo que es cier-
to —tiene toda la razón el señor Beloki— es que no
podemos estar debatiendo el presupuesto de un minis-
terio cuyo titular nos explica el presupuesto que pre-
sentó a la Cámara, pero lo que hoy hay es un presu-
puesto con 600 millones de euros que debe transferir a
las comunidades autónomas. No estamos hablando de
una cuestión baladí o menor. Es un tema al que, como
mínimo, deberíamos dar una cierta importancia porque
ha habido un cambio sustancial de 600 millones de
euros, que en este caso serán gestionados, como fue
aprobado en la Comisión, por las comunidades autóno-
mas. No voy a entrar en una consideración que no me
corresponde a mí sino a la Mesa. En todo caso, hago la
reflexión porque no me parece una cuestión menor y
habría sido objeto de debate interesante para todos los
grupos, independientemente de quién hubiera traído la
iniciativa y de cómo se hubiera desarrollado en Comi-
sión. Hoy estamos donde estamos y no podemos obviar
que ha habido una enmienda que ha sido aprobada con
los votos mayoritarios de la Comisión, donde también
fue objeto de discusión a través de empates y votos
ponderados. Hoy tenemos que discutir un presupuesto
que no es el que se nos presentó en la Cámara, que ha
sufrido una modificación sustancial de todo tipo por
cantidad y por calidad en cuanto a la gestión de esos
fondos. Vuelvo a la primera reflexión, habrá que refor-
mar el Reglamento para que no se repita este problema. 

Voy a defender una enmienda que nos parece impor-
tante en vivienda. Es una petición que hacemos para la
regeneración urbanística de Sestao. ¿Por qué? Porque
hay un grave problema de infravivienda. ¿Por qué cree-
mos que el Ministerio de la Vivienda, el Gobierno del
Estado, tiene que incidir en esta cuestión? Porque es
evidente que en la margen izquierda, concretamente
este municipio, ha sido objeto, no diré de una reconver-
sión industrial en las pasadas décadas, sino casi de un
desmantelamiento industrial por razones de gestión de
una serie de empresas de titularidad estatal que ha lle-
vado a un grave problema de orden social y en vivien-
da, que debiera ser objeto de solución por parte de
aquellos que tenían la titularidad, en este caso unos
gobiernos sucesivos del Estado que, desde nuestro
punto de vista, no llevaron a buen puerto determinadas
reconversiones industriales, y uno de los problemas que
ha generado es este. Esta es nuestra petición y así lo
solicitamos para que se nos den su voto los distintos
grupos parlamentarios si lo consideran oportuno. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

La señora VICEPRESIDENTA(Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Lasagabaster. Continua-
mos con el señor Rodríguez Sánchez. 

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, seño-
ra presidenta. Para el Bloque Nacionalista Galego esta
sesión es sintomática de un conflicto entre querer trans-
mitir unos mensajes de carácter social, no sólo progre-
sistas, sino que atraigan a gran parte de la sociedad,
especialmente a la juventud, y la impotencia total desde

el punto de vista de la eficacia; además de una propa-
ganda que no puede encubrir la incapacidad para solu-
cionar un problema que está vinculado no sólo a un
gran negocio privado, sino a una falta de planificación.
Pero la solución no es contar con un Ministerio de la
Vivienda. En todo caso, sería respetar las competencias
autonómicas y establecer una política de carácter gene-
ral donde la vivienda de iniciativa pública ocupase un
importantísimo papel. Pero esto no se hace así y de ahí
vienen las contradicciones y los actuales sinsabores,
que me imagino que la primera que los padecerá será la
señora ministra. 

Estamos debatiendo la sección tal como salió de la
Comisión, es decir, integradas las rectificaciones, una
de ellas sustancial, que llevaría a la práctica desapari-
ción del ministerio y a la ejecución competencial por
parte de las comunidades autónomas, algo con lo que
está totalmente de acuerdo el Bloque Nacionalista
Galego. Por ello presentamos solo una enmienda a esta
sección 27, destinada a cuidar el patrimonio inmueble
del Gobierno central, en particular un edificio, hoy
abandonado y cerrado, que es el Banco de España en
Ourense, para el que pedimos su rehabilitación para
destinarlo a fines culturales y educativos con una parti-
da de un millón de euros. Hay muchísimos más edifi-
cios como este y es curioso que se haya tenido que
recurrir a integrar en el Ministerio de la Vivienda las
actuaciones del 1 por ciento cultural para dotar de cier-
ta sustancia a este departamento que, por lo demás,
vuelvo a repetir, no tiene razón de ser. Sin embargo, si
tendría razón de ser un debate político que concluyese
en una ley de bases mínima donde el valor social de la
vivienda como un derecho constitucional quedase per-
fectamente establecido.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Rodríguez.

Continuamos con la defensa de las enmiendas. Pasa-
mos ahora a las del Grupo Parlamentario Vasco.

Tiene la palabra el señor Beloki.

El señor BELOKI GUERRA: Gracias, señora pre-
sidenta.

Mi grupo presentó tres enmiendas, las números
1266, 1267 y 1268. Dos siguen vivas y las doy por
defendidas en sus propios términos. La tercera, la
número 1266, se incorporó al texto y en este momento
solo quiero agradecer a los grupos que la apoyaron e
hicieron posible esta incorporación.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Beloki.

Continuamos con el Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió). Tiene la palabra el señor Vila-
joana.

El señor VILAJOANA ROVIRA: Señora presiden-
ta, señora ministra, señoras y señores diputados, en la
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línea de la enmienda que presentó el Partido Naciona-
lista Vasco en la Comisión y que fue aprobada por
nuestro grupo, el Ministerio de la Vivienda tendría que
hacer una labor básicamente de transferencia de recur-
sos a las comunidades autónomas, que son las que tie-
nen las competencias para realizar una política de
vivienda. Por ello, solicitamos la creación de un fondo
especial para la compra de suelo público. 

La señora ministra ha hecho un planteamiento muy
claro que es que en estos momentos uno de los proble-
mas importantes a los que se enfrenta nuestra sociedad
es el precio de la vivienda que imposibilita que los
jóvenes puedan acceder a esta vivienda no solo en la
modalidad de compra sino tampoco en alquiler, por la
falta de oferta. Lo señalaba la señora ministra y es así,
necesitamos más suelo público que se pueda destinar a
la construcción de viviendas con precio protegido para
compra y, sobre todo, para alquiler. 

Barcelona tiene un problema grave pues le falta
suelo público y creemos que un fondo de 10 millones
de euros, que es el importe que solicita esta enmienda,
transferido a la Generalitat de Catalunya permitiría
comprar este suelo público e intentar hacer una política
que dé respuesta a las necesidades que en estos
momentos tiene la sociedad respecto a la vivienda. La
ciudad de Barcelona también está haciendo un esfuerzo
muy importante en la remodelación de barrios, donde
está invirtiendo recursos económicos con una clara
repercusión social. En los últimos años, en muy poco
tiempo, Barcelona ha recibido una inmigración muy
potente de diferentes países: norte de África, Asia, etcé-
tera, y en estos momentos en estos barrios que estaban
deteriorados se están haciendo fuertes inversiones para
remodelarlos y resolver problemas sociales de gran
importancia. A este fin, la Generalitat y el Ayuntamien-
to de Barcelona están dedicando significativos recur-
sos, la iniciativa privada también está colaborando en
este procedimiento, pero estimamos que sería muy
positivo que su ministerio transfiriera recursos para lle-
var adelante este tipo de proyectos que intentan resol-
ver de una forma clara una doble problemática: el coste
de la vivienda y la remodelación de unos barrios que
han de ser rehabilitados para dar respuesta a la mejora
de la calidad de vida, seguridad y, en general, libertad
de los ciudadanos que los habitan.

En función de la claridad y de la necesidad de estos
aspectos, señora ministra, señoras y señores diputados,
nos gustaría que estas enmiendas fueran apoyadas.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Vilajoana.

Es el turno del Grupo Parlamentario Popular. Para la
defensa de sus enmiendas, tiene la palabra el señor
Matos.

El señor MATOS MASCAREÑO: Gracias, señora
presidenta.

Debería subir a esta tribuna para fijar la posición de
mi grupo parlamentario en relación con la sección 27,

Ministerio de la Vivienda, de los Presupuestos Genera-
les del Estado, pero tengo que reconocer, como ya he
dicho, que sigo sin saber sobre qué presupuesto tengo
que fijar la posición, si sobre la intervención de la
ministra, cuya presentación califico de muy bonita,
igual que fue muy bonita la presentación de su plan de
choque, que se ha quedado muy corto de resultados y
luego les diré por qué; sobre el proyecto del Gobierno;
sobre el presupuesto que contempla el dictamen de la
Comisión con la enmienda 1266, del Partido Naciona-
lista Vasco, o si tengo que valorar el presupuesto que
va a quedar tras la aprobación en su caso del voto par-
ticular presentado por los mismos grupos que apoya-
ron la enmienda del Partido Nacionalista Vasco. La
enmienda del PNV cambió radicalmente el presupues-
to de Vivienda. En el capítulo 7 del proyecto de ley del
Gobierno se contemplan dos tipos de transferencias
que constituyen más del 90 por ciento del presupuesto
del ministerio: una de 248 millones de euros, que se
transfiere a las comunidades autónomas para remode-
lación de barrios, subvenciones para adquisición y
rehabilitación de vivienda y para el plan de choque, y
otra de 539 millones de euros, que corresponde a sub-
venciones a la entrada y a subsidiaciones de cuota de
amortización, cuyos expedientes tramitan las comuni-
dades autónomas hasta la resolución del expediente.
La resolución se envía al ministerio y el ministerio es
quien paga a las entidades financieras. Esto lo recono-
ció el propio portavoz del Grupo Socialista en Comi-
sión, que dijo textualmente: Pero quien hace la ejecu-
ción del gasto, quien realiza el gasto, quien atribuye
las ayudas estatales directas del Estado o las subven-
ciones para la rehabilitación son las administraciones
autonómicas, las comunidades autónomas a través de
ese convenio. Y luego, en el mismo concepto en el que
aparecen las comunidades autónomas, añade: Aunque
quien gestiona luego el gasto, efectivamente, es la
comunidad autónoma, pero son conceptos completa-
mente diferentes. 

Eso es realmente así, pues la firma de los talones de
transferencias es el 90 por ciento del presupuesto. Todo
el trabajo que realiza el Ministerio de la Vivienda para
el que fue creado es firmar talones a las comunidades
autónomas y a las entidades financieras, ya que quienes
tienen las competencias son las comunidades autóno-
mas. Si la enmienda no se retira a través del voto parti-
cular al ministerio sólo le quedaría el intensísimo traba-
jo de pagar los gastos de personal, los arrendamientos,
el mantenimiento, el material de oficina, las fotocopias
y las inversiones en rehabilitación del patrimonio
arquitectónico. El apoyo por todos los grupos de la
Cámara, menos por Coalición Canaria y por el Grupo
Socialista, a la enmienda del Partido Nacionalista
Vasco sólo quiere decir una cosa: que todos los grupos
de la Cámara ven absolutamente innecesaria la existen-
cia del Ministerio de la Vivienda. Ahora se presenta
este voto particular apoyado por Izquierda Unida y
Esquerra Republicana. Es una situación similar a la que
se produjo cuando retiraron la enmienda a la totalidad.
Aquella enmienda a la totalidad nos costó a todos los
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ciudadanos españoles 400 millones de euros y yo me
pregunto cuánto nos va a costar el voto particular, a
cuánto asciende esta vez la factura que tenemos que
pagar en toda España, en el resto de las comunidades
autónomas, por la retirada de esa enmienda. Le hablo
de una comunidad autónoma que se ha convertido en
una de las principales pagadoras de esa factura. 

La posición de Coalición Canaria es curiosa pues es
el único partido nacionalista de España, y yo creo que
de todo el mundo en el resto de Estados en los que exis-
te el Partido Nacionalista Vasco, que prefiere que 536
millones de euros sigan siendo gestionados por la capi-
tal del Estado en vez de ser transferidos a las comuni-
dades autónomas. Es una posición de un grupo que a
mí me parece curiosa y que hay que destacar en esta
Cámara; desde luego, yo no he salido todavía de mi
sorpresa.

El Grupo Popular presenta seis enmiendas, una a la
totalidad y cinco parciales. La enmienda a la totalidad
se basa en tres motivos. En primer lugar, porque el
Gobierno ha creado un ministerio que no tiene ninguna
competencia —ya lo he dicho anteriormente—, y
muchos grupos de la Cámara consideran innecesaria
esta creación. Todas las competencias del suelo se las
transmitió la Constitución española a los ayuntamien-
tos y a las comunidades autónomas y toda la materia de
vivienda fue transferida por el Gobierno del Estado a
las comunidades autónomas en 1984.

En segundo lugar, porque no cumple con la propues-
ta estrella del Partido Socialista, que fue la construc-
ción de 180.000 viviendas nuevas al año. Se presentó a
las elecciones con la propuesta de construir tres veces
más de viviendas protegidas cada año que las construi-
das por el Gobierno del Partido Popular, que en 2003
construyó 69.652. En mayo, cuando compareció la
ministra para presentar su programa de gobierno, ya
dijo que no eran 180.000 viviendas nuevas, sino 90.000
de nueva construcción; un 30 por ciento más de las
construidas por el Gobierno del Partido Popular en el
año 2003. Y resulta que cuando presenta la sección 27
de los Presupuestos Generales del Estado, presentación
muy bonita, dice de una vez por todas cuántas vivien-
das protegidas nuevas pretende el Gobierno construir:
78.300; 62.500 en venta y 15.800 en arrendamiento.
Eso significa 8.600 viviendas más en toda España. Es
decir, que todo el plan de choque del Gobierno se
queda en no hacer ninguna vivienda adicional en el año
2004 y construir 8.600 viviendas más en 2005 en toda
España. Me parece que ya lo he dicho aquí en alguna
otra intervención. Para un municipio como Madrid, de
3.600.000 habitantes, eso significa 750 viviendas más
y para un municipio de 200.000 habitantes como el
mío, Santa Cruz de Tenerife, significa 47 viviendas
más. Es de agradecer que en Santa Cruz se construyan
47 viviendas más, pero llamar plan de choque a esto en
materia de vivienda me parece completamente ridículo.

El tercer motivo. El aumento de gastos de los capítu-
los I y II. Es verdad que los gastos corrientes del presu-
puesto suponen un 4 por ciento del presupuesto y que
el resto son transferencias a las comunidades autóno-

mas. Usted se pasará la vida firmando talones a las
comunidades autónomas por los gastos de personal.
Suben mil millones de las antiguas pesetas, seis millo-
nes de euros. La firma de talones a las comunidades
autónomas, a las entidades financieras, los gastos de
personal y los contratos de arrendamientos de los edifi-
cios, que suponen mil millones de las antiguas pesetas,
no justifica la creación del ministerio, nos parece com-
pletamente innecesario.

Con respecto a los programas, usted presenta dos
programas nuevos, la dirección y servicios genera-
les, el 261 P), de urbanismo y política de suelo, y dos
programas de continuidad, como son la rehabilita-
ción de los cascos urbanos, y el 261 N), que es la
promoción, administración y ayudas, que es el
auténtico programa del Ministerio de la Vivienda. El
programa 261, al que ya me he referido, sube el 770
por ciento para los gastos de personal y los gastos
corrientes el 999 por ciento. Lo encuentro un autén-
tico disparate. Sobre el 261 P), urbanismo y política
de suelo, que supone 1.334.000 euros, ha manifesta-
do el orgullo que siente sobre este programa de
nueva creación, pero también debe decir aquí que
más del 60 por ciento lo constituyen gastos corrien-
tes y el resto, 530.000 euros, 88 millones de las anti-
guas pesetas, es la política de suelo para toda Espa-
ña. Le vuelvo a hacer una comparación en
proporción al número de habitantes: para Santa Cruz
de Tenerife, mi circunscripción electoral, que tiene
cuatro islas, dos millones de pesetas. Que se cree una
política de suelo me parece bien, pero que se sienta
orgullosa de este programa lo encuentro disparatado.

Hemos presentado una serie de enmiendas parciales
a los programas. Las tres primeras tienen como finali-
dad incrementar los objetivos de la vivienda protegida
y la posibilidad de incorporar unos tipos de ayudas,
complementarios, para jóvenes de 10.000 euros y la
creación de un nuevo tipo de viviendas protegidas a
precio limitado. Para eso hemos presentado diversas
enmiendas relativas a las transferencias a las comuni-
dades autónomas en ayudas estatales directas a la entra-
da y a la subsidiación de las cuotas de amortización de
los préstamos hipotecarios. Las dos siguientes se refie-
ren a la mejora de la ayuda a la promoción y desarrollo
del suelo. Para ello proponemos la creación de la agen-
cia estatal del suelo. Más útil que la Agencia Pública de
Alquiler, que ya está funcionando en muchos munici-
pios y en muchas comunidades autónomas, es crear una
agencia que se dedique a desarrollar el suelo de titulari-
dad pública, es decir, a presentar planes parciales, pro-
yectos de compensación, juntas de compensación,
reparcelaciones y proyectos de urbanización. Y que lo
haga rápidamente si queremos atajar el precio de la
vivienda. Además, debe elaborar un mapa nacional de
calificación del suelo, que es prácticamente lo que S.S.
ha descrito aquí, que nosotros habíamos pedido y que
está presentado ya en la Cámara, para conocer exacta-
mente los procedimientos y las bolsas de suelo que
pueden ser urbanizables.
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Me quiero referir a unas manifestaciones de la
ministra respecto al precio de la vivienda. Hoy se han
conocido los precios de la vivienda y usted ha visto que
siguen exactamente igual. A mí no me ha sorprendido,
porque el plan de choque es inexistente. El plan de cho-
que no ha creado ni un metro cuadrado de suelo más ni
ha ocasionado la construcción de una vivienda nueva
más, ha producido unas ayudas al alquiler cuyo conve-
nio se ha firmado ayer. Por tanto, las comunidades
autónomas no han podido desarrollar ni una sola ayuda
al alquiler en lo que llevamos de año. Su plan de cho-
que será el plan de vivienda 2005-2008, pero a eso no
se le puede llamar plan de choque. Usted manifiesta
que es erróneo achacar al precio del suelo la responsa-
bilidad del encarecimiento progresivo de la vivienda.
Yo leo absolutamente todas las noticias, todos los
artículos de opinión publicados por los agentes econó-
micos y sociales que participan en la vivienda protegi-
da y usted es la única persona en España que dice esto,
la única persona en España que es capaz de decir que el
precio del suelo no interviene en el precio final de la
vivienda.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Le ruego concluya.

El señor MATOS MASCAREÑO: Concluyo, seño-
ra presidenta.

Por último, quiero pedir de verdad a Izquierda Unida
y a Esquerra Republicana que retiren el voto particular.
Con ello pueden contribuir a terminar con el sinsentido
de crear un ministerio que no tiene ninguna competen-
cia; con el desconcierto que tienen los ayuntamientos,
las comunidades autónomas, los promotores, los cons-
tructores, las entidades financieras, los propietarios, los
inquilinos y los ciudadanos que piensan acceder a una
vivienda y con el auténtico calvario de titulares, rectifi-
caciones y contradicciones por el que está pasando la
propia ministra. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Mato.

Antes de darle la palabra al señor Contreras, señor
Matos, como usted ha vuelto a preguntar —estoy segu-
ra de que con buena fe— qué estamos debatiendo, le
vuelvo a responder que estamos debatiendo el dicta-
men tal como salió de la Comisión, con las modifica-
ciones introducidas tras el posterior debate y aproba-
ción de las consiguientes enmiendas. Cada grupo —y
el suyo también— está defendiendo las enmiendas que
en su caso tiene. 

A continuación, para defender el voto particular,
tiene la palabra el señor Contreras.

El señor CONTRERAS PÉREZ: Gracias, señora
presidenta.

Señorías, defender el voto particular que firman los
grupos de Izquierda Verde, Esquerra Republicana y
Socialista significa defender que la sección 27 salga de

esta Cámara tal y como quiere la mayoría. (Varios
señores diputados: ¡No, no!.) Aprobar el voto particu-
lar significa retrotraer el dictamen actual de la Comi-
sión a la situación en la que no se había incorporado la
enmienda 1266, que defendió el Grupo Parlamentario
Vasco. Si esa es la voluntad de esta Cámara, eso es lo
que debe salir de ella y no otra cosa por medio de nin-
gún artilugio legal. Aquí existen precedentes de la apro-
bación de votos particulares y se los voy a dar a SS.SS. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997
hay un voto particular del Grupo Parlamentario Popu-
lar, presentado al dictamen elaborado del proyecto de
ley de Presupuestos Generales del Estado para 1997
elaborado por la Comisión, para que el Pleno de Cáma-
ra apruebe el proyecto de referencia según la redacción
dada en el informe de la ponencia y no el texto que
resulta del dictamen de la Comisión por la incorpora-
ción de las enmiendas formuladas. Si quiere más ejem-
plos, también tenemos en los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2001, un voto particular presen-
tado por el Grupo Parlamentario Socialista en la Comi-
sión de Presupuestos a la enmienda número 1514 del
Grupo Parlamentario Popular integrada en el dictamen.
Y así, señorías, podría continuar dándole al menos cua-
tro ejemplos más que tengo en este momento. El pro-
blema se suscita en relación con el artículo 117 del
Reglamento del Congreso de los Diputados. Sin duda
existe un vacío conceptual, pero en este caso habría que
complementar la interpretación del voto particular que
establece el artículo 117 del Reglamento del Congreso
con lo que establece el artículo 117 del Reglamento del
Senado. Señorías, cuando hay vacíos conceptuales, lo
que hay que hacer es aplicar el sentido común. Si la
Cámara mayoritariamente piensa una cosa, ¿sería lógi-
co que impidiésemos, por medio de este sistema que
estamos tratando de imponer hoy, que no saliese la sec-
ción 27 tal cual es la voluntad mayoritaria del Pleno de
esta Cámara? ¿Ustedes creen que eso sería lógico?
Pienso que no lo es. La Cámara tiene sus mecanismos
y se va a discutir este tema. Sentado el derecho que
tenemos los firmantes del voto particular a que de esta
Cámara salga la sección 27 tal y como piensa la mayo-
ría de la Cámara y, por tanto, la mayoría del pueblo
español —no tiene ninguna justificación que la vota-
ción se ganase por más o por menos votos, pero es de
resaltar que hubo un empate en 19 votos y se tuvo que
aplicar un método proporcional—, vuelvo a insistir en
que lo correcto es que los ciudadanos tengan el presu-
puesto que quiera la mayoría de esta Cámara. 

Voy a defender el voto particular a lo que supondría
aceptar la enmienda 1266. Aceptar la citada enmienda
supondría —y lo ha dicho el representante del Grupo
Popular, señor Matos— desmantelar el Ministerio de
Vivienda, algo en lo que él tiene mucho interés porque
toda su política en este tiempo ha sido que no exista
Ministerio de Vivienda. Señor Matos, ustedes no tuvie-
ron política de vivienda cuando estaban en el Gobier-
no. Si hoy dice aquí estas cosas que ha dicho sobre la
sección 27, ¿qué hubiese dicho cuando se defendió por
parte del Grupo Popular los presupuestos de vivienda
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para el 2004? Un presupuesto que era de 680 millones
de euros y que hoy asciende a 888 millones de euros.
Un presupuesto que ha subido el 31,7 por ciento. Un
presupuesto que en los créditos que han tenido más
aceptación para los ciudadanos, como es el artículo 75,
transferencias a las comunidades autónomas, sube un
30 por ciento y pasa a los 284 millones de euros cuan-
do estaba aproximadamente en 150. Un presupuesto
que ha aumentado las ayudas estatales directas a las
entradas, que asciende a 387 millones de euros. Si
usted critica este presupuesto ¿qué hubiese hecho con
el presupuesto del Partido Popular en el 2024? Hubiese
triturado ese presupuesto. ¿La única pega que usted
tiene es que ahora existe y antes no existía el ministe-
rio? ¿Ese es su problema? ¿O el problema es cuánto se
destina para mejorar la situación de la vivienda para
familias desfavorecidas y jóvenes? Nos debe preocupar
cuál es el objeto de la política de vivienda y no si es un
ministerio o una dirección general. Si se crea un minis-
terio es porque el Partido Socialista ha optado por la
ética de la responsabilidad. ¿Qué le quiero decir con
esto, señor Matos? Cuando aquí se trataba el tema de la
vivienda, ¿qué es lo que decía el Partido Popular? Si la
vivienda sube es porque los españoles pueden pagarla.
O miraban a otro lado y decían lo que repitieron tam-
bién el otro día en la Comisión Mixta para las Relacio-
nes con el Tribunal de Cuentas, que el problema de la
vivienda era de las comunidades autónomas y que si
subía era un problema que no habían resuelto las comu-
nidades autónomas. Lo dijo la portavoz del Grupo Par-
lamentario Popular. Nosotros no hemos querido mirar
para otro lado; hemos asumido la responsabilidad de
resolver un problema social importante. Como aquí se
ha dicho, hay bienes sociales como la educación y la
sanidad, y también tienen mucha menos competencia
los ministerios de Educación y de Sanidad que la que
tenían hace algunos años, pero tienen que defender bie-
nes sociales importantes, como la educación y la salud,
y la vivienda es otro bien social que justifica plenamen-
te que en un momento determinado se pueda crear un
ministerio.

Creemos que hemos hecho lo correcto porque desde
un ministerio se tiene más capacidad de negociación
con las comunidades autónomas y más capacidad tam-
bién para realizar una política transversal, como es la
que se tiene que hacer desde el Ministerio de Vivienda.
Ustedes saben perfectamente que el problema de la
vivienda es mucho más complejo que el que se circuns-
cribe exclusivamente a las competencias del Ministerio
de Vivienda, y saben que hay un tema, que usted lo saca
en numerosas ocasiones, como es la política fiscal, la
desgravación en el IRPF por adquisición de la primera
vivienda o el IVA superreducido, que afecta también a
la política de vivienda. Son competencias que están hoy
en el Ministerio de Economía y Hacienda; también han
propuesto modificaciones al proyecto de Ley de arren-
damientos urbanos y es una ley que se impulsa desde el
Ministerio de Justicia. Por tanto, un ministerio tiene
capacidad para hacer una política transversal, necesaria
para abordar un problema complejo como es el de la

vivienda, donde las competencias están muy reparti-
das. Ustedes saben que durante ocho años, con una
dirección general, no hicieron nada en vivienda. La
mejor crítica a la gestión del Partido Popular en esos
ocho años de Gobierno no es la que yo haga, es la que
ha hecho el señor Matos; aquí menos, pero el otro día
en la Comisión lo dijo clarísimo: el problema de la
vivienda son los suelos, el problema de la vivienda es
que no hay solares, es que se tarda cuatro años en hacer
que un suelo no urbanizable sea solar. Ese es el proble-
ma, claro que es el problema. ¿Por qué cuando las tasas
de intereses cayeron en picado, en el año 1996, ustedes
no actuaron sobre la vivienda de protección oficial, no
actuaron sobre los alquileres y sí actuaron sobre algo
en lo que usted hoy ha reconocido que fracasaron? Pre-
cisamente, hicieron tres leyes del suelo. ¿Y cuál es la
situación que tenemos hoy? Una situación catastrófica,
con sus tres leyes del suelo. En lo único en lo que uste-
des actuaron, fracaso rotundo del Gobierno del Partido
Popular. Por eso el Partido Socialista asume responsa-
bilidades, crea un ministerio, da competencias, las que
puede según la Constitución, a ese ministerio y ese
ministerio ya tiene, dentro de lo que fue el plan de cho-
que, nuevos convenios con comunidades autónomas
para implementar las actuaciones de las mismas. 

Señorías, nosotros creemos que todo esto es impres-
cindible para resolver el problema de la vivienda, para
empezar a hacerlo, porque tampoco podemos olvidar
que, ante la demanda fortísima que se está produciendo
en el mercado, la vivienda no es un producto que se
fabrica de la noche a la mañana: se tarda de dos a cua-
tro años en fabricar esas viviendas, ese producto, para
incidir en el mercado. Por tanto, ustedes no pueden
pedir resultados de forma inmediata. Todavía no hemos
tenido tiempo de hacer las primeras viviendas, pero
ustedes, en ocho años, no actuaron en el sentido correc-
to. Hoy se está actuando, sin lugar a dudas, en la direc-
ción correcta y por eso es por lo que planteamos el voto
particular, para que el proyecto salga tal y como entró
inicialmente.

Por supuesto, en la votación vamos a rechazar todas
las enmiendas —excepto las que ya se aprobaron por
parte del Grupo Socialista y el resto de los grupos en la
Comisión— y, evidentemente, la 1266, que supondría
desmontar el presupuesto del Ministerio de Vivienda.

Muchas gracias. (Aplausos.—El señor Matos Mas-
careño pide la palabra.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Contreras.

Sí, señor Matos, dígame.

El señor MATOS MASCAREÑO: Gracias, señora
presidenta.

Querría replicar, porque en un debate tan importante
como este, donde hay unos recursos pendientes, creo
que es oportuno un turno de un minuto de contestación
a algunas de las manifestaciones del señor Contreras.
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Aunque formalmente estaba en el turno de defen-
sa de su voto particular, entiendo que materialmente
parte de su discurso ha sido un turno en contra. Por
tanto, tiene usted su réplica y posteriormente tendrá él
su dúplica. Adelante con ese minuto.

El señor MATOS MASCAREÑO: Muchas gracias,
señora presidenta.

No voy a perder tiempo en defender lo que fueron
los presupuestos anteriores porque estamos aquí anali-
zando el suyo, no el nuestro. En segundo lugar, ha
dicho que mi objetivo es desmantelar el Ministerio de
la Vivienda. Señoría, no es así. Yo lo considero absolu-
tamente innecesario, pero es que ustedes también. No
hay un Ministerio de Vivienda desde la época de la dic-
tadura, desde antes de la Constitución, porque además
es lógico, es la Constitución la que transfiere a las
comunidades autónomas y a los ayuntamientos todas
las competencias en materia de suelo y de vivienda; por
tanto, es absolutamente lógico. Gobernó UCD y no
creó un Ministerio de la Vivienda, gobernaron ustedes
durante 14 años y no crearon ningún ministerio de la
Vivienda. Por tanto, no es un capricho del señor Matos;
es que es absolutamente innecesario, y se ha visto aquí
en Comisión cuando todos los grupos de la Cámara 
—menos los nacionalistas de Coalición Canaria—,
incluidos Izquierda Unida, Esquerra Republicana y el
Partido Popular, nacionalistas, partidos estatales, todos
consideran innecesaria la existencia del Ministerio de
la Vivienda, porque para firmar talones a la comunidad
autónoma por valor de 238 millones de euros y para fir-
mar talones a las entidades financieras por valor de 539
millones de euros, para esa firma de talones basta con
un director general que lleve la política de vivienda, y
que esos talones los firme la ministra en vez de un
director general cuesta a los españoles 1.000 millones
de euros más al año. Entonces, usted no puede criticar
que un grupo parlamentario o toda la Cámara piense
que es innecesario cuando ustedes en los 14 años de
Gobierno tampoco lo crearon, porque es que es absolu-
tamente innecesario. Ustedes, a falta de otros mecanis-
mos para solucionar o para intentar controlar los pre-
cios de la vivienda, en vez de proponer medidas
concretas en materia de suelo, han propuesto la crea-
ción de un Ministerio de la Vivienda. Esos son los argu-
mentos y no que sea un capricho mío.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Matos. 

Para un turno de réplica de tres minutos, tiene la
palabra el señor Beloki.

El señor BELOKI GUERRA: Señora presidenta,
señorías, nuestra oposición al voto particular es de
fondo y de forma, y argumentaré los dos aspectos, el
fondo y la forma, aunque me resulta un poco extraño
que tenga que ser un miembro de mi grupo el que tenga
que defender las formas de este Parlamento, el que

tenga que defender una aplicación estricta del Regla-
mento, pero en cualquier caso lo haré. 

Hoy hace menos de seis días la Comisión de Presu-
puestos aprobaba una enmienda, la 1266. Fue presenta-
da por mi grupo y contó con todos los votos favorables,
excepto el de su grupo y el del representante de Coali-
ción Canaria. Dicho en términos políticos, contó con la
oposición del Grupo Socialista y de aquel a quien pudo
atar mediante un pacto de hierro. Dicho también en tér-
minos políticos complementarios con los anteriores,
hace menos de seis días algunos grupos, que también
tenían un pacto con su grupo, entendieron que el pacto
no debía ser tan de hierro como para que les obligara a
votar contra sus ideas y posiciones más genuinas, y me
refiero en concreto a Esquerra Republicana y a ICV.
Porque ¿qué se votaba? Se votaba una aplicación prác-
tica de cómo se debe entender el Estado de las autono-
mías en un campo determinado, en el de la vivienda.
Eso es lo que se votaba, y lo dijimos entonces y lo repi-
to hoy; siendo así que las competencias de vivienda
corresponden, por haber sido transferidas, a las comu-
nidades autónomas, toda política que se quiera hacer
desde la Administración Central en este campo debe
hacerse respetando esa distribución competencial y, al
mismo tiempo —que es lo que hay que entender—,
debe hacerse, como dije en la Comisión, de forma orde-
nada, coordinada, transparente para el ciudadano, efi-
caz y eficiente. Es que hay que hacer así las cosas. Diji-
mos entonces que para hacer esto alguien puede
defender, y con derecho, que este ministerio no tiene
razón de ser. Lo defendió el Grupo Popular. Alguien
puede entender que no creándose un ministerio al
menos no habrá menos coordinación, no habrá más
desorden, no habrá menos transparencia, y está en su
legitimidad de entenderlo así, pero otros no lo entendi-
mos así; ese argumento no es el nuestro —lo dije en
Comisión—. Una vez que el Gobierno central ha deci-
dido crear un ministerio, lo ha decidido, para nosotros
es un hecho político, pero ¿por qué un nuevo ministerio
tiene que echar a andar en la mala dirección, en la
dirección contraria, que ese es el riesgo? 

Ayer escuchaba decir al secretario general del Minis-
terio de Administraciones Públicas que todavía en este
Estado no se ha hecho la Administración real que
corresponde a un Estado de las autonomías y que esta-
mos con procedimientos del siglo XIX. Ahora ustedes
con esto corren el riesgo de volver a instaurar un proce-
dimiento que es más del siglo XIX que del XXI. ¿Cuál
era nuestro posicionamiento? No entrar a discutir la
conveniencia del ministerio, nosotros no entramos a
discutir eso, pero sí le decíamos que por qué no lo cre-
aban como debe crearse en un Estado de las autonomí-
as. ¿Por qué lo tienen que crear como si no existiera
hace más de 25 años un Estado de las autonomías? Esa
no es la posición del Partido Nacionalista Vasco; esa es
la posición mayoritaria —cada cual la valorará en los
términos que quiera— que puede uno leer por todas
partes. El jefe de la Política Territorial en Cataluña ha
declarado: Nosotros tenemos competencias exclusivas.
Sería interesante poner en manos de las autonomías el
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montante total de las ayudas y que ellas lo repartan. Lo
dice, insisto, el jefe de Política Territorial de la Genera-
litat de Catalunya. El secretario de Vivienda de la
Generalitat ha dicho: Es una anomalía que los planes
de vivienda sean estatales. Deben ser autonómicos y la
financiación traspasada. Esto lo dicen los representan-
tes y esa es la lógica del futuro, no la lógica del pasado.
Evidentemente, el proyecto de presupuestos no respon-
día a esta lógica —es un hecho—, pero no es nuestro
criterio y espero que no lo sea tampoco de algunos que
ahora pueden sumarse a ustedes por motivos que no tie-
nen que ver con lo que realmente piensan de este tema
sino por otros motivos. 

Yo respeto todos los motivos pero hay que llamar a
las cosas por su nombre, porque hoy vivimos otra his-
toria. Vivimos la historia de que determinadas fuerzas,
que, como digo, estaban y siguen convencidas de que
esta es la buena vía, por las razones que sean, deciden
sumar su voto al suyo y presentar un voto particular. Yo
sé que los acuerdos atan, sobre todo se puede atar a los
pequeños con los acuerdos. Los grandes suelen procu-
rar atar, y en exceso, a los grupos pequeños y este es
uno de esos casos. Por eso mi grupo no va a insistir
mucho en la inconsecuencia que puedan estar come-
tiendo los grupos pequeños; estaremos denunciando al
grupo grande —en este caso un tanto grandullón— que
hace valer su fuerza y, lo que es peor, para lo que la
hace valer, porque si mereciera la pena aquello para lo
que la hace valer, quizá todos lo entenderíamos. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Beloki, le tengo que pedir, por favor, que
vaya concluyendo. Lleva usted casi ocho minutos.

El señor BELOKI GUERRA: Voy terminando. 
Y para todo esto, ustedes fuerzan el Reglamento. No

tengo tiempo para explicar en detalle las razones por
las que el artículo 117, interpretado en los términos en
que lo hay que interpretar, no da pie a que aquí se pre-
sente un voto particular, usted lo sabe y lo saben todos
los grupos. Por eso, cuando usted ve otros textos en el
Senado es porque hacen falta para hacer esta aplicación
—con este texto no se puede hacer—, y cuando el pre-
sidente de esta Cámara presenta su nuevo proyecto de
Reglamento, donde el artículo 117 efectivamente se
interpreta, hace una nueva redacción para interpretarlo,
porque si no no haría falta. Insisto, bastante paradójico
es que, efectivamente, mi grupo tenga que estar defen-
diendo la aplicación del Reglamento en los términos
estrictos en que lo estamos haciendo, porque con la
mitad de la laxitud con la que usted interpreta el Regla-
mento, le aseguro que en la Constitución española
caben muchas más cosas de las que usted dice, con la
mitad de la laxitud, de forma que ustedes están forzan-
do en exceso. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Por favor, señor Beloki.

El señor BELOKI GUERRA: Termino, señora pre-
sidenta.

Le voy a decir lo que este fin de semana ha escrito
un representante de CiU en El Periódico: No quiero ni
pensar que esto resulte, porque va a ser un escándalo. Y
lo va a ser, solo que no será nuestro.

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Beloki. 

Señorías, el señor Beloki apenas había utilizado su
turno. Sí lo habían hecho, y en demasía, tanto el señor
Matos como el señor Contreras. Él se ha mantenido en
los tres minutos estrictos. Le rogaría, señor Contreras,
que usted hiciera lo mismo.

Adelante.

El señor CONTRERAS PÉREZ: Gracias, señora
presidenta. Con mucha brevedad.

Insisto en que, probablemente, el Ministerio de
Fomento, con el señor Álvarez-Cascos a la cabeza, en
el tema de la vivienda, no tenía tiempo para otras cosas
y exclusivamente firmaba los talones y no se preocupa-
ba de la política de vivienda, y ese fue el resultado de
dicha política del Gobierno del Partido Popular: un
absoluto fracaso. El señor Matos siempre saca el núme-
ro de viviendas que se hicieron en el año 2003, pero no
me cuente las de un año, sino las de 1998, las de 1999,
las de 2000, las de 2001 y qué dijo el Tribunal de Cuen-
tas sobre su Plan de vivienda 1998-2001: un fracaso,
ejecución, 60 por ciento. Este es el resultado de su polí-
tica de vivienda. 

La vivienda es un problema social. Se lo he dicho
antes, no queremos mirar a otro lado, no queremos
decir que es un problema de las comunidades autóno-
mas y que ellas lo arreglen. Hemos dicho que es un
problema que afecta a un bien social. No vamos a des-
virtuar las competencias que tengan las comunidades
autónomas: se está haciendo en convenios con comu-
nidades autónomas. Es cierto que el País Vasco no
tiene convenio para el Plan de vivienda y que Navarra
no tiene convenio con el ministerio para el Plan de
vivienda 2002-2005, pero eso no es de ahora —noso-
tros estamos abiertos a que exista ese Plan de vivien-
da—; eso viene de antes: no lo tuvieron a lo largo del
plan 1998-2001 y no lo tienen ahora. No es un proble-
ma que hayamos creado nosotros, es un problema que
está ahí y que estamos dispuestos a resolver. 

No se puede interpretar en modo alguno que la exis-
tencia del artículo 75, con unas transferencias a comu-
nidades autónomas, y del artículo 78, con ayudas a
familias e instituciones sin ánimo de lucro, sea una
agresión a las comunidades autónomas, porque quien
decide quiénes son los beneficiarios de esas ayudas son
precisamente las comunidades autónomas, pero el pago
se hace por otra vía, porque el ministerio también hace
convenios con entidades de crédito, y estas son las que
pagan los subsidios de los intereses a los beneficiarios
mediante de una lista que tiene que dar la comunidad
autónoma. Por tanto, ¿dónde está la injerencia? Es más,
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la sentencia 184/1988 del Tribunal Constitucional esta-
blece que es legal el sistema de financiación de los pla-
nes de vivienda. Por tanto, no entiendo el debate que
quieren plantear ahora, que no es el que corresponde en
esta Cámara. Estamos hablando de los presupuestos
para el año 2005 de la sección 27. Otro debate será si
es conveniente, si no es conveniente, si se resuelve
mejor el problema o si se resuelve peor haciendo que
las políticas de vivienda o los fondos que hay para los
planes de vivienda se transfieran a las comunidades
autónomas, pero sería otro debate y, desde luego, este
no es el momento.

Respecto al voto particular, quiero insistir en que
ninguno de los miembros de esta Cámara pretenderá o
creerá correcto que se apruebe un presupuesto con el
que la mayoría no esté de acuerdo, por mucho que se
haya aprobado en una Comisión. Eso es lo que dice el
sentido común. Que salga algo en contra de la voluntad
mayoritaria sería malo, y luego entraremos en la inter-
pretación, algo que no voy a hacer porque no me
corresponde. Es la Mesa la que tiene que tomar una
decisión y cuando la tome todos la asumiremos y, en
consecuencia, se producirá la votación.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias a usted, señor Contreras.

Pasamos al turno de fijación de posiciones. En pri-
mer lugar, tiene la palabra por el Grupo de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds,
el señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señora
presidenta.

Nuestro grupo, como ustedes saben, tal y como
afrontó la negociación, valora el esfuerzo que en su día
se dio con el incremento de recursos por parte del
Ministerio de Vivienda. Creíamos por eso que los
recursos no estaban enfocados en la buena dirección,
por dos motivos, en primer lugar porque el gran esfuer-
zo, un incremento del 87 por ciento, se daba precisa-
mente en la ayuda estatal directa a la entrada —si lo
comparábamos con el 33 por ciento que aumentaba el
ministerio era una diferencia sustancial— y en nuestro
grupo siempre habíamos dicho que la ayuda directa a la
entrada, así como las desgravaciones fiscales lo que
hacían era repercutir en la subida del precio de la
vivienda. Digamos que acaba siendo una transferencia
directa del Estado o de la Administración al promotor.
En segundo lugar, nuestro grupo creía que debería
haber más recursos para las comunidades autónomas en
el libre ejercicio de sus competencias y así lo plantea-
mos. Digamos que en la negociación corregimos par-
cialmente el presupuesto, conseguimos que hubiese 25
millones de euros más para las comunidades autóno-
mas, pero no conseguimos reorientar la política que
durante tantos años ha llevado el Partido Popular.
Nuestro grupo espera que el año que viene, el próximo
presupuesto se reoriente de forma definitiva, que haya
menos desgravaciones, que haya menos ayudas direc-

tas y que haya más recursos para la promoción de la
vivienda social, de la vivienda de protección oficial, de
la rehabilitación, del alquiler. Este era el sentido de
nuestra negociación y de las enmiendas que hoy se
mantenían vivas y que finalmente hemos retirado. ¿Por
qué? Porque defendemos el principio de coordinación,
de eficacia, de eficiencia, de transparencia y de subsi-
diariedad y eso significa que se debe liderar la política
de vivienda de forma diferente, promocionando la
vivienda de protección oficial, en las proporciones
directas, que se tiene que liderar desde aquella Admi-
nistración más cercana al ciudadano y a sus problemas
concretos, es decir, desde las comunidades autónomas.
De hecho, lo que debería hacer el ministerio en ese
ejercicio de legislación básica en la que tiene compe-
tencia es ordenar una legislación que el Partido Popular
desde nuestro punto de vista hizo mal, la Ley del Suelo,
el código técnico de la edificación, la trasposición de
directivas diferentes en materia de eficiencia y ahorro
energético; tiene que haber esas políticas públicas acti-
vas y, a partir de ahí, intentar desarrollar los criterios
que hemos planteado. En este sentido, nuestro grupo
votó la enmienda 1266 del Grupo Vasco (EAJ-PNV),
en función de aquello que habíamos dicho siempre, que
las competencias las tenían las comunidades autóno-
mas, y los recursos, en este caso, los tenían que ejecu-
tar las comunidades autónomas. ¿Cuál fue nuestra sor-
presa? Que el Grupo Popular votó a favor también y lo
cierto es que esto significa un cambio de postura, por-
que independientemente de que estemos a favor o en
contra del Ministerio de Vivienda, los talones, que yo
sepa, se firmaban antes; la partida en torno a la ayuda
estatal directa a la entrada existía antes y la partida a
familias e instituciones sin fines de lucro existía antes.
Quizá fue ingenua nuestra postura, pero como el Parti-
do Popular habla mucho de mantener la coherencia y la
postura, tuvimos una sorpresa en ese punto. De ahí la
siguiente reflexión. Nuestro grupo no renuncia a con-
vencer al Gobierno y al Partido Socialista de que la
política de vivienda se ejecute de forma diferente y con
un liderazgo claro por parte de las comunidades autó-
nomas. No renunciamos a ello. Les vamos a convencer
además porque es mucho más eficaz y si realmente
ustedes quieren hacer una política eficaz en materia de
vivienda, van a tener que ceder protagonismo a las
comunidades autónomas y van a tener que hacer las
políticas de forma diferente a lo que hacía el Partido
Popular, no solo incrementando recursos, sino invirtien-
do la pirámide. Ustedes saben que hoy, de cada 100
euros en España, 83 se destinan a desgravaciones fisca-
les y 17 a promoción pública de vivienda. Esto se tiene
que cambiar, porque es la transferencia de capital del
Estado al promotor. Este es su deber y nosotros les que-
remos convencer. Pero nuestro grupo no quiere conven-
cer al Gobierno en el último minuto y de esta manera;
quiere convencerlo de forma rigurosa y consiguiendo
que cambie de postura. Por eso hemos firmado el voto
particular, simple y llanamente por eso, y de hecho, lo
hemos hablado también con Esquerra Republicana,
vamos a plantear una proposición no de ley en el senti-
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do de la enmienda 1266. No renunciamos a ello. Ahora
bien, nuestro grupo también entiende que en estos pri-
meros presupuestos no podemos vaciar de contenido el
Ministerio de Vivienda y que la situación generada en
torno al mismo compromete al propio departamento en
la elaboración de un nuevo Plan nacional de la vivien-
da, en el que realmente, a la hora de ejecutar y de orien-
tar políticas, de diseñar en definitiva cómo se hacen,
cambiemos la política que se plantea en este presupues-
to y que se planteaba en otros presupuestos, fuese con
ministerio o sin ministerio.

En definitiva, de lo que se trata, y nuestro grupo lo
entiende así, es de que haya una política eficaz de la
vivienda y que tengamos estos incrementos, pero que
los tengamos en la buena dirección y con los actores
oportunos, en la buena dirección con políticas activas
directas de vivienda y no con la ayuda directa a la
entrada, que supone 347 millones de euros, que es prác-
ticamente el 40 por ciento de lo que tiene el ministerio
para promoción, administración y ayudas para rehabili-
tación y acceso a la vivienda; que vayan en otra direc-
ción y que reorientemos la política fiscal en la negocia-
ción que debemos tener en torno a la otra política fiscal.

Nuestro grupo —ya para resumir— votó en Comi-
sión en conciencia de lo que creemos y tuvimos la sor-
presa mayúscula —en Comisión votamos en concien-
cia de lo que creemos, y tanto, señor Matos— de que el
Partido Popular —usted hablaba del único partido
nacionalista, Coalición Canaria, que vota en contra de
esos criterios—, de que el único partido centralista —y
que además hace gala de centralismo— votara desde
una perspectiva autonomista. Estos cambios de criterio
me parecen maravillosos, pero me gustaría que fuesen
en la misma dirección en muchos más casos, no solo
para tocar las narices al Gobierno, sino que tuvieran
posturas autonomistas en tantos y tantos temas que
hemos defendido —algunos los ha defendido el Partido
Socialista—; si yo estoy encantado de que se hayan
acercado a esta visión autonomista, plural y casi fede-
ral del Estado. Lo que nosotros esperamos es que el
Gobierno y el Partido Socialista tomen nota, porque
esta voluntad existe y nos gustaría que así fuese.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Herrera.

El último interviniente en esta sección es, por parte
de Esquerra Republicana de Catalunya, el señor Puig. 

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señora presi-
denta.

Subo a esta tribuna para fijar la posición del Grupo
de Esquerra Republicana sobre la sección 27, Vivienda.
En primer lugar, me dirijo al portavoz del Grupo Socia-
lista que ha hecho la defensa del voto particular. Yo
creo que todo es mucho más sencillo. Hemos apoyado
la firma del voto particular porque sencillamente vamos
a rectificar lo que hicimos en la Comisión, y voy a
intentar explicarlo. Creo que tan legítimo fue lo que
pasó en la Comisión y se votó —y nosotros votamos la

enmienda—, dando las explicaciones y asumiendo lo
que haya que asumir, como lo que vamos a hacer hoy
en este Pleno. Digo que subo a esta tribuna para expli-
car nuestra posición respecto al Ministerio de Vivienda,
teniendo en cuenta además que en el trámite en Comi-
sión de esta sección fue aprobada con los votos, entre
otros, de nuestro grupo parlamentario una enmienda
del Partido Nacionalista Vasco, concretamente la 1266.
Seguramente la enmienda más famosa de estos presu-
puestos, ya que por sí modifica considerablemente el
presupuesto de vivienda, no en la cantidad, que es
importante, estamos hablando de 539 millones de
euros, pero sí por lo que representa, si tiene o no que
existir el Ministerio de Vivienda. El Grupo Nacionalis-
ta Vasco justifica la enmienda de la siguiente manera, y
me permito leerla: «El hecho sabido de que las compe-
tencias en materia de vivienda han sido transferidas a
las comunidades autónomas, unido a la necesidad,
siempre exigible, de que se actúe por parte del conjunto
de las administraciones con base en los principios de la
máxima coordinación, eficacia, eficiencia, así como
desde la transparencia y la facilitación hacia los ciuda-
danos, obliga a que las actuaciones que el Ministerio
de Vivienda se propone llevar a cabo en orden a impul-
sar una política más activa y más decidida en materia
de vivienda, se hagan desde la más estrecha colabora-
ción entre administraciones. La colaboración, en con-
creto, entre el ministerio y sus correspondientes de las
comunidades autónomas…» La justificación de esta
enmienda coincide con nuestro planteamiento, estamos
completamente de acuerdo con el concepto expresado.
Somos un partido que nunca hemos escondido nuestra
voluntad. Aspiramos, como dijimos en el debate de
investidura, a ser una nación libre en el contexto de las
naciones europeas. Por tanto, estamos de acuerdo con
el concepto de no duplicar servicios, de no aumentar
los costes burocráticos; en definitiva, no duplicar admi-
nistraciones en perjuicio de nuestros ciudadanos y, por
encima de todo, hacer posible un país, el nuestro, con
plenas competencias. Por eso votamos la enmienda del
Partido Nacionalista Vasco. Lo hicimos con plena con-
ciencia de lo que representaba. Si las competencias de
vivienda están traspasadas a las comunidades autóno-
mas, ¿por qué no traspasar las correspondientes dota-
ciones presupuestarias? Por esa razón en la Comisión
de Presupuestos votamos a favor de la enmienda.

Y pasó lo que uno, por coherencia, no esperaba, que
el Partido Popular se apuntase a desmantelar el Estado,
a vaciar de competencias el ministerio. Lo hizo en esta
sección, como lo podía haber hecho en alguna otra a lo
largo del debate, porque tanto le daba el resultado. Lo
que quería era apuntarse al desconcierto y les acepta-
mos el reto. El Partido Popular —lo ha dicho el porta-
voz de Iniciativa per Catalunya-Izquierda Unida—
como partido centralista ha dado una lección de cam-
bio de posicionamiento. Les animamos a que sigan
adelante en ese cambio de visión del Estado centralista
que han tenido ustedes, yo creo que por exceso, en las
dos últimas legislaturas. Pero lo que hicieron ustedes
también demuestra que tampoco pasa nada por traspa-
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Sección 24

sar a las comunidades autónomas ciertos servicios. Fue
un primer paso, el cual les instamos a seguir, y que
cunda el ejemplo en el Gobierno. 

Ahora me dirijo al Partido Socialista: no sigan tanto
las directrices del Partido Popular en diferentes ámbi-
tos. El Partido Popular ya no gobierna, ya no tienen
mayoría absoluta. Para cambiar el modelo hay que
tener valentía suficiente para tomar decisiones, para
avanzar hacia un Estado que no duplique los servicios,
hacia un Estado verdaderamente descentralizado. Actú-
en de una vez sin complejos, sin estar atados al Partido
Popular.

Sí, señorías del Partido Popular, les instamos a seguir
avanzando en todos los ámbitos, en traspasar competen-
cias, les instamos a dar más poder. No hagan el ridículo
de ayer en no transaccionar una enmienda porque tenía
un beneficio para una institución cultural en Cataluña,
ayer lo hicieron así y la vetaron. Sigan avanzando en
ese sentido. Sí, señorías del Partido Popular, poco a
poco, despacio, pero, a lo mejor, incluso llegarán a tiem-
po el día que votemos en el futuro referéndum para la
autodeterminación de nuestro país. Pueden llegar aún a
tiempo. Sean bienvenidos a la descentralización del
Estado, les insto a seguir en este camino y, por favor, no
se pongan nerviosos por lo que va a pasar hoy y el pró-
ximo día 26. Acepten con deportividad que hoy y el pró-
ximo día 26 en Fresno van a perder. 

Señores diputados y diputadas del Partido Naciona-
lista Vasco, creo que como mínimo se merecen una
explicación por parte de nuestro grupo parlamentario,
por parte de este diputado, por el voto particular que
hemos presentado a la enmienda 1266 conjuntamente
con el Grupo Socialista y con Izquierda Unida-Iniciati-
va per Catalunya. La semana pasada, como portavoz
del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana en
la Comisión de Presupuestos, tomé la decisión de votar
su enmienda sabiendo muy bien lo que representaba.
Estamos perfectamente de acuerdo con el concepto,
pero también somos responsables en estos momentos
de un acuerdo con el Grupo Socialista. Hemos asumido
un acuerdo, entendemos que no es el momento y, por
tanto, hoy rectificaremos lo que hicimos en su día en la
Comisión, pero, insistimos, la solución pasa por un
acuerdo definitivo de traspasar las competencias de
recursos a las comunidades autónomas, las plenas com-
petencias en vivienda. Por todo ello, hoy rectificamos,
este no es el momento, pero seguiremos insistiendo en
ese camino, tal como ya ha dicho también el portavoz
de Iniciativa per Catalunya, y vamos a presentar una
proposición no de ley que contemple el espíritu y el
concepto de esta enmienda, la cual esperamos que tam-
bién sea suscrita por el propio Grupo Socialista desde
el inicio o en el propio trámite parlamentario.

Señorías, asumimos hoy el voto particular que pre-
sentamos a la enmienda en la perspectiva de avanzar
hacia una total descentralización de las competencias
del Ministerio de la Vivienda hacia las comunidades
que ya tienen traspasadas dichas competencias. No
podemos aceptar por parte del ministerio una política
de espaldas a la realidad de los hechos. El problema de

la vivienda en el Estado español es de primer orden.
Los altos precios, la política de especulación del suelo,
la falta de un modelo de financiación de los ayunta-
mientos, han convertido el acceso a la vivienda en un
imposible para miles de ciudadanos y ciudadanas de
este país, y aquellos que lo consiguen es a cambio de
un gran esfuerzo en detrimento de la propia calidad de
vida. Por todo ello entendemos que hacen falta políti-
cas valientes de proximidad, para dar salida al cumpli-
miento del precepto constitucional del derecho a la
vivienda. El Gobierno de la Generalitat ha puesto espe-
cial énfasis en la política de la vivienda, marcando una
prioridad en este sentido. Por todo ello es más necesa-
rio que nunca evitar políticas ineficaces o interferen-
cias entre administraciones. Los ciudadanos necesitan
una política de vivienda cercana a las realidades con-
cretas en cada caso, por lo que creemos necesaria una
gestión de proximidad y de plenas competencias para
garantizar este acceso digno a la vivienda a todos aque-
llos que en estos momentos les es imposible acceder.

Termino, señorías. Votamos dicha enmienda porque
estamos completamente de acuerdo con lo que preten-
día, pero queremos también que sea para siempre, no
solo para este presupuesto, y nuestro grupo parlamen-
tario defenderá en esta Cámara las plenas competen-
cias en materia de vivienda para las comunidades autó-
nomas.

Muchas gracias. (El señor Matos Mascareño pide
la palabra.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Puig.

Gracias a todos los portavoces, gracias a la señora
ministra.

Señor Matos, ¿para qué pide usted la palabra?

El señor MATOS MASCAREÑO: Para contestar
una frase, porque creo que algunas manifestaciones
como que el objetivo…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Matos, permítame, está en la contradicción
habitual en una fijación de posición. Por tanto, señor
Matos, lo siento, tuvieron ustedes su turno de réplica
en su momento. Muchas gracias, en cualquier caso,
señor Matos.

Continuamos con el debate de presupuestos, en este
caso la sección 24, que es la referida a Cultura, y lo
hacemos con el orden habitual de las cosas. Por el
Grupo Mixto tienen enmiendas la señora Barkos, la
señora Lasagabaster, el señor Labordeta y el señor
Rodríguez Sánchez; a continuación tienen enmiendas
el Grupo Parlamentario Vasco, el Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana de Catalunya, el Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió) y finalmente
el Grupo Parlamentario Popular.

Adelante, señora Barkos.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señora
presidenta. Doy por defendidas las enmiendas presen-
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tadas tanto por Nafarroa Bai como por Eusko Alkarta-
suna, en los términos en que vienen justificadas en las
mismas.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias.

No está el señor Labordeta. Adelante, señor Rodrí-
guez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, seño-
ra presidenta.

Las enmiendas del Bloque Nacionalista Galego son
solamente tres, pero para nosotros tienen una impor-
tancia no solamente simbólica, sino una importancia
que está relacionada con la memoria del pasado y tam-
bién en gran parte con el porvenir y el futuro de Galicia
en cuanto al cuidado de su base material y las posibili-
dades de aliar cultura con economía. Digo esto porque
gran parte de ellas van dedicadas a cuidar, mejorar y
usar el patrimonio histórico artístico tan importante con
el que contamos. En este caso, se trata del patrimonio
histórico artístico que en gran parte perteneció a la
Administración General del Estado y que mantuvo una
posición de incuria con él durante muchos, después de
explotarlo a su manera. Me refiero a una joya de la
arquitectura militar como es el casino de San Felipe,
desafectado por Defensa en el año 1985, y en otro caso
a un monasterio barroco, pero de origen románico,
Montefaro, nada menos que utilizado como cuartel, por
lo tanto para actividades de carácter militar. Son dos
bienes inmuebles desafectados por Defensa y abando-
nados a su suerte, en el caso de San Felipe, intentándo-
se vender en pública subasta, siendo comprado final-
mente por el Ayuntamiento de Ferrol y, en el caso de
Montefaro, entregado por 25 años a un ayuntamiento
pequeño, sin capacidad para enfrentar el problema de
su deterioro y hacer un plan de usos y, por lo tanto, una
rehabilitación. Se trataría de que por lo menos una can-
tidad de 3 millones de euros fuera destinada a todos
estos bienes inmuebles para desarrollar unos proyectos
a través de planes de uso y de restauración de los edifi-
cios. Hay además una razón muy importante que habla
precisamente de la memoria histórica. Algunos de estos
monasterios, y no me refiero sólo al desafectado mili-
tarmente de Montefaro, sino al de O Couto, en Xubia,
en la ría de Ferrol, propiedad de la Iglesia Católica, y
al de Monfero, que fue desacralizado en el momento
de la desamortización pero que hoy parece que se
intenta devolver en parte a una orden religiosa, poseen
un elevado número de documentos, de pergaminos, de
cartularios, los más importantes del Estado español
por su antigüedad. Digo esto porque la mejor manera
que tendría el Estado español de compensar todo el
expolio de documentación que hizo en el caso del
reino de Galicia sería, por lo menos ahora, que tomara
cartas en el asunto y que ese patrimonio pudiese sub-
sistir. Vuelvo a repetir, desde el punto de vista del
pasado y sobre todo de nuestra perspectiva de futuro,
para nosotros es fundamental. En esta misma órbita

existe el cuidado de castillos que conseguimos en ante-
riores legislaturas, solicitamos algunas pequeñas
inversiones para casos puntuales continuando por esta
vía, me refiero al castillo de Ribadavia —hemos visto
que ahora el Grupo Parlamentario Socialista se auto-
enmienda en esta dirección— y al castillo de Rocha,
en Santiago de Compostela. 

Las otras dos enmiendas son de pequeñas cuantías,
pero interesantes desde el punto de vista de la orienta-
ción. Una de ellas se refiere al Archivo Histórico de
Pontevedra, a la ejecución de este proyecto, con 3
millones 500.000 euros. La segunda se refiere a la pro-
paganda de carácter político que se realiza en la ciudad
de Lugo pero que está justificada si se lleva a cabo lo
prometido. Nos referimos a una necesaria infraestruc-
tura cultural como el auditorio de la ciudad, a la crea-
ción de un museo de romanización en la ciudad —no
hay que olvidar que aún conserva enteras las murallas
romanas y cantidad de descubrimientos que progresi-
vamente se van haciendo— y un museo interactivo de
la ciudad que tendría en cuenta todo su pasado históri-
co, no sólo desde el punto de vista del mundo celta, del
mundo prerrománico en general, del mundo romano y
de la Edad Media. Son muy pocas cantidades, pero,
vuelvo a repetir, orientadas de forma muy interesante
en una perspectiva de futuro y en recuerdo del pasado.

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Rodríguez.

A continuación, el señor Azpiazu tiene la palabra por
el Grupo Parlamentario Vasco.

El señor AZPIAZU URIARTE: Señora presidenta,
nuestro grupo tiene una enmienda a esta sección, pero
la damos por defendida. 

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Azpiazu. 

Continuamos con el señor Puig, por Esquerra Repu-
blicana de Cataluña. 

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señora presi-
denta. Tenemos una enmienda viva en la sección de Cul-
tura que entendemos que es importante desde el punto
de vista formal y por lo que representa en estos momen-
tos la recuperación de la memoria histórica. Es una
enmienda que habla de introducir una partida para la
investigación y la informatización del coste humano, de
las víctimas de la Guerra Civil y del franquismo y una
base de datos del exilio español. Entendemos que sería
necesario llegar a un acuerdo, estamos dispuestos a
negociar una transacción de esta enmienda, pero cree-
mos que sería importante, ya que la cuestión de la
memoria histórica en los últimos meses está de plena
actualidad con la creación de una comisión, incluir en
los presupuestos de 2005 una partida para la recupera-
ción, para la informatización de esta memoria histórica.

Muchas gracias.
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Puig. 

Señora Rodríguez-Salmones, si a usted no le impor-
ta, daría paso primero al Grupo Popular mientras el
señor Sánchez i Libre espera al señor Vilajoana, que es
quien va a defender estas enmiendas.

En nombre del Grupo Parlamentario Popular, tiene
la palabra la señora Rodríguez-Salmones.

La señora RODRÍGUEZ-SALMONES CABEZA:
Gracias, señora presidenta. No tenemos el menor
inconveniente, aunque estamos seguros de que el señor
Sánchez i Llibre hubiera hecho esta intervención con
mucha dignidad y conocimiento de causa.

Quiero empezar mi intervención —y lo siento—
lamentando muy seriamente la ausencia de la ministra.
Conocemos sus problemas de agenda, sabemos la
importancia de su presencia hoy en Rosario, en Argen-
tina, en el Congreso de la Lengua, pero también está
muy claro que un ministro debe saber manejar su agen-
cia y la ministra tranquilamente podía haber pedido que
se hubiera visto esta sección ayer por la mañana, todos
lo hubiéramos aceptado. Encuentro que no tiene dis-
culpa y sencillamente nos parece mal, clara y grave-
mente mal. El que la ministra no esté aquí hoy presen-
tando su presupuesto significa una clara falta de respeto
al Parlamento, una mala administración de las priorida-
des de un ministro; si es más importante atender prime-
ro los prolegómenos y los festejos de un congreso que
presentar el presupuesto en el Parlamento es que la
ministra no tiene claro cuáles son las responsabilidades
de su puesto. Por otro lado, significa también —y per-
mítasenos decirlo—, además de un descontrol de su
agenda —si una ministra no sabe organizar su agenda
poco va a saber organizar el resto de su ministerio—,
que está poco satisfecha, posiblemente no solamente es
que no está orgullosa de su presupuesto sino que está
poco satisfecha con él, si no desde luego ayer por la
mañana hubiera sido perfectamente posible que la
ministra hubiera defendido su presupuesto.

Antes de entrar en la exposición de nuestras enmien-
das, y al hilo de ella en la crítica de cuestiones que nos
parecen importantes en el presupuesto de la sección 24,
quiero mencionar dos cuestiones en las que —fíjese—
me parece que estamos de acuerdo y nos congratula-
mos. La primera es el haber podido presentar conjunta-
mente con el Grupo Socialista la enmienda para el pro-
yecto de San Millán de la Cogolla, precisamente en un
día como hoy, cuando se inaugura el III Congreso Inter-
nacional de la Lengua en Argentina. Esto nos satisface
especialmente. Por cierto, quiero enviar a los partici-
pantes y organizadores de este Congreso nuestra felici-
tación y el deseo de que el trabajo sea fructífero. Tam-
bién nos gustaría, al igual que con el proyecto de San
Millán, que aceptaran —a lo mejor lo hacen en el Sena-
do— nuestra enmienda sobre Comillas. (El señor pre-
sidente ocupa la Presidencia.)

Hay una segunda cuestión que también me parece
importante y en la que partimos de un acuerdo, que es
el Museo del Prado. El Museo del Prado el año pasado

tuvo un incremento muy importante en su dotación y
este año digamos que tiene el incremento suficiente.
Saben ustedes que en esta cuestión cuentan con un
acuerdo parlamentario que se ha mantenido desde el
año 1995.

También quiero hacer una precisión sobre una cues-
tión controvertida, que es el fondo de ayuda a la cine-
matografía. Ustedes consolidan las ayudas que este
Parlamento, con un Gobierno del PP, estableció por ley.
Nos parece que está bien consolidarlo, pero, por un
lado, son ayudas establecidas por ley por el Parlamento
en tiempos del Gobierno popular y, por otro lado, se
hace una trampa con el aumento. La última cifra homo-
génea fue la de 2003. El Gobierno Popular puso 60
millones y el Gobierno socialista ha puesto 63. Esta
precisión es importante.

Ahora paso a decirle cuáles son nuestras preocupa-
ciones y por lo tanto el tenor de nuestras enmiendas.
Voy a partir de una base, que es que en este presupues-
to de Cultura todo está envuelto por la retórica, por el
verbo florido y torrencial de la ministra. Pero después
de toda esta palabrería, de toda esa presencia incesante
en todos los escenarios, el presupuesto refleja la hora
de la verdad y la hora de la verdad es la siguiente. En
primer lugar, voy a hablar de una cuestión que nos pre-
ocupa extraordinariamente, la cual se ha tratado aquí
varias veces. Se trata de la conmemoración de el Quijo-
te. No hay previsión alguna detallada en el presupues-
to, sino cantidades globales. Estamos prácticamente a
un mes del comienzo de las conmemoraciones y la
señora ministra va a hacer un programa de festejos, un
programa de festejos incluso brillante. Va a poner su
logotipo en todas las iniciativas sociales que se le ofrez-
can, las está acumulando a toda prisa. Eso no tiene nada
que ver con la conmemoración de trascendencia real
que este Parlamento ha exigido al Ministerio de Cultu-
ra que lleve a término, nada. Será brillante, muy en la
índole. La ministra no parará, de eso estamos seguros,
se va a pasar un año celebrando, conmemorando y pre-
sentando, pero este es un programa de festejos acumu-
lado e improvisado y no una celebración digna y tras-
cendente. Por otro lado ha dado una contestación a esta
Cámara realmente intolerable, una de las más intolera-
bles que yo he conocido y llevo ya aquí algún tiempo:
Cuando a mí me venga en gana, cuando el Gobierno lo
estime oportuno, a la opinión pública se le presentarán
los datos que usted está pidiendo. Viene a decir: No me
pregunten ustedes más y no me fastidien la presenta-
ción de esta celebración porque la haré cuando quiera.
Ya hemos pedido amparo a la Presidencia. Además de
el Quijote, en relación con lo cual hemos presentado
muchas enmiendas muy concretas, nos preocupa
mucho que la ministra se envuelva de nuevo en este
verbo florido, que ya es proverbial incluso para nues-
tros humoristas. Descubre cuál es la prioridad socialis-
ta, diciéndonos que es la creación. Es como si a la
ministra de Sanidad se le pregunta cuál es la prioridad
de su ministerio y dice la salud. Es evidente, la crea-
ción es el núcleo de la cultura desde Altamira hasta
aquí y no sé si desde antes. La ministra lo descubre, es
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su aportación y es que no iban a ser las infraestructuras
ferroviarias su preocupación máxima. Entonces nos
preguntamos qué hay en este presupuesto de apoyo a la
creación. Nosotros no encontramos nada. Preguntamos
al ministerio, que por cierto nos ha mandado unas
informaciones muy detalladas que agradecemos aquí, y
resulta que de apoyo a la creación con membrete, con
escudo, está el Premio Velázquez, las cuotas a los orga-
nismos internacionales, el Premio Nacional de Foto-
grafía… Premios, premios y premios, consolidados, de
prestigio y tradicionales, que llevan en este país años.
Y en cuanto a las subvenciones nos dicen que unas han
subido el 2 por ciento y otras el 5 por ciento. Pues vale
con el apoyo a la creación. Y por ejemplo en danza y en
teatro dicen con toda tranquilidad que las compañías
suelen contar con nuestros creadores jóvenes. Pues vale
con la información: suelen contar con nuestros creado-
res. Nosotros tenemos que denunciar aquí una vez más
—quizá denunciar es un verbo un poco fuerte—, senci-
llamente exponer que detrás de esto no hay nada. Inclu-
so el señor Caldera había incluido en la sección 19 un
programa para los creadores y el mismo ha sido supri-
mido.

¿Qué nos preocupa además de esto, y nos preocupa
de modo especialmente grave? El peso de este ministe-
rio. Señorías, este ministerio, que se crea con esta 
rimbombancia, tiene un peso político real —presupues-
tario es el que es, y nos parece hasta correcto— inver-
samente proporcional al folklore en el que se adorna la
ministra, a la locuacidad de la ministra. El peso es del
0,4 por ciento, el mismo que tenía en 2004 y en 2003.
El aumento en presupuestos consolidados no es el que
dice la ministra, sino el 6 y pico por ciento. Ese es el
peso presupuestario. Ahora bien, ¿cuál es el peso real?
El peso real es que el señor Zapatero, cuando hace su
balance de siete meses de Gobierno, no menciona la
cultura. El peso real es que cuando el señor Solbes hace
su discurso de presupuestos no menciona la cultura. El
peso real es que cuando ayer la señora Álvarez presenta
su presupuesto no menciona el 1 por ciento cultural.
Entonces nos preguntamos: ¿dónde está el peso en este
presupuesto? La ministra suprimió, porque dijo que era
un artilugio mastodóntico —que tiene tela decir eso—,
la Comisión Delegada de Asuntos Culturales. Y dice
ella, no lo digo yo, que lo que le gusta es crear peque-
ñas pasarelas. Pues veamos las pasarelas. Pasarela
hacia el señor Solbes —y la palabra pasarela no la
empleo yo, sino ella—, cero, ni una sola medida fiscal
en el articulado de presupuestos. Pasarela hacia la
señora Álvarez y los ministerios inversores, cero. La
Comisión del 1 por ciento cultural no se ha reunido en
ocho meses ni una sola vez. Pasarela hacia educación,
que es muy seria, ni una palabra, ni una línea, ni un
euro para bibliotecas escolares ni para educaciones
artísticas. Pasarela hacia Asuntos Exteriores, todo es:
iremos de la mano del ministerio. Pasarela —me alegro
de que esté aquí delante, aunque no me esté escuchan-
do— hacia el señor Montilla. ¿Se acuerdan ustedes de
que este ministerio era de Cultura y Comunicación? ¿Y
las cosas que dijo doña Carmen Calvo sobre la necesi-

dad de la comunicación? Todas las competencias las
tiene el señor Montilla. Y no sólo no hay pasarelas, sino
que en las mesas en que se negocia con televisión, en
las mesas en que se negocia la presencia del cine espa-
ñol en televisión, de la animación en televisión, de las
reformas de las televisiones públicas, no está el Minis-
terio de Cultura, no hay pasarela alguna.

Nuestras enmiendas, por lo tanto, versan sobre el
Quijote, como he dicho, sobre los jóvenes creadores,
para los que pedimos unas dotaciones importantes,
sobre la presencia de nuestra cultura en la red, que está
perfectamente abandonada, y sobre la creación de pro-
gramas que den un peso real a esta…

El señor PRESIDENTE: Tiene que terminar ya,
señora diputada. Se ha excedido del tiempo.

La señora RODRÍGUEZ-SALMONES CABEZA:
Termino ahora mismo.

…que den un peso real a este ministerio que, como
digo, es inversamente proporcional a la presencia en
todos los escenarios y al verbo de la ministra.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Rodrí-
guez-Salmones.

Señor Vilajoana, por el Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió).

El señor VILAJOANA ROVIRA: Señor presiden-
te, señoras y señores diputados, en primer lugar quiero
agradecerle, señora portavoz del Grupo Parlamentario
Popular, que me haya permitido utilizar mi turno des-
pués del suyo. Le informo que estaba reunido con el
embajador del Reino Unido como presidente del Grupo
de amistad con el Reino Unido y se nos ha alargado la
entrevista más de lo previsto. Muchas gracias en cual-
quier caso por su deferencia, que siempre tiene.

Señoras y señores diputados, voy a defender las
enmiendas que el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) ha presentado a este Ministerio de
Cultura. Me gustaría que estuviera aquí la señora
ministra para decirle fundamentalmente lo que ya
defendí en la Comisión. Estamos ante unos presupues-
tos que tienen factores positivos ya que crecen un 9 por
ciento, de lo que estamos satisfechos; hay un reparto
muy positivo, ya que se dobla el fondo de protección
del cine, y esto ya se lo dijimos a la señora ministra
cuando nos informó. Estamos también de acuerdo en
que una de las prioridades es el fomento de la creación
y difusión en el terreno de la cultura. En cambio, en
otras áreas, que nos parecen de gran importancia, se
actúa con continuidad, en el mejor de los casos. Ade-
más —y esto nos preocupa porque tiene algo que ver
con la sensibilidad— en la creación y en la difusión de
la cultura en este país están pasando cosas, hay hechos
nuevos o se consolidan fenómenos que han nacido de
esfuerzos de gobiernos autonómicos, de municipios o,
en muchos casos —y creo que es muy positivo—, de
asociaciones de la sociedad civil, que están llevando
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adelante factores de creación y de difusión cultural de
gran interés. No es que no se les ayude, es que estamos
ante un presupuesto repetitivo, como si dijéramos: esto
no lo tocamos, pero tampoco analizamos estas actua-
ciones concretas para darles más recursos. En esta línea
van nuestras enmiendas.

El primer paquete de enmiendas va ligado a un tema
fundamental, que es el patrimonio histórico-artístico.
Evidentemente, como miembro del Grupo Parlamenta-
rio Catalán, defenderé el patrimonio histórico-artístico
que tenemos en Cataluña, que es muy importante, pero
en cualquier caso estoy defendiendo un patrimonio his-
tórico-artístico que es de todos. Preocuparnos por este
patrimonio que se sitúa en Cataluña es preocuparnos
por un bien de todos. Además, algunos de los monu-
mentos con respecto a los cuales presentamos enmien-
das y pedimos más dinero son monumentos declarados
Patrimonio de la Humanidad. Esto nos responsabiliza a
todos de estos bienes que hemos recibido del pasado,
que fueron construidos por nuestros antepasados y que
son nuestra memoria histórica. 

Tenemos la obligación ante nosotros mismos, ante
los españoles y también ante la humanidad, de que
estos bienes se conserven en el tiempo en las mejores
condiciones posibles, a poder ser mejor que como los
hemos recibido. En muchos casos, el esfuerzo que se
está haciendo por parte de los gobiernos autonómicos y
de los ayuntamientos va en la línea de mejorar esta
herencia que hemos recibido y que estamos obligados a
conservar para el futuro. Estamos hablando de catedra-
les, de basílicas, de monasterios, de iglesias, de univer-
sidades —por ejemplo, la Universidad de Cervera— y
de un conjunto de bienes. En Cataluña tenemos la gran
suerte de tener 1.450 monumentos declarados de inte-
rés nacional. Esto es una gran suerte y es una gran
riqueza, pero exige un esfuerzo importantísimo de con-
servación, esfuerzo que están haciendo fundamental-
mente el Gobierno de la Generalitat, los ayuntamien-
tos, las diputaciones y también el Estado. Hay que
hacer un esfuerzo importante, porque, además de su
carácter cultural histórico-artístico, el patrimonio es un
bien que tiene otra ventaja: el fomento del interés turís-
tico. Lo decía en la Comisión y lo repito ahora en el
Pleno. Estudios que se han hecho en la Unión Europea
dicen que el 42 por ciento de los europeos decide 
su destino basándose en intereses culturales. Por tanto
—y está aquí el señor ministro de Industria, Comercio y
Turismo—, es importante que el patrimonio histórico-
artístico sea un elemento que fomente este turismo de
calidad por el cual todos luchamos. Por todo ello defen-
demos estas enmiendas, que nos parecen importantes y
que lo único que pretenden es dotar de más dinero a este
patrimonio histórico-artístico que tiene ese valor patri-
monial, ese valor de memoria histórica, que es Patrimo-
nio de la Humanidad y que además contribuye a mejo-
rar nuestra oferta a los turistas extranjeros, que lo
valoran claramente y que quieren disfrutar de él. 

El segundo paquete de medidas trata de recordar al
Gobierno las deudas históricas que tenemos en infraes-
tructuras culturales. De conformidad con lo establecido

en la Ley de Archivos debe existir un archivo provin-
cial. Históricamente tenemos pendientes dos archivos
provinciales: el de Tarragona y el de Barcelona. El
ayuntamiento debe facilitar el terreno, el Gobierno
debe construirlo y la Generalitat debe gestionarlo.
Estoy seguro de que los ayuntamientos están dispues-
tos a ceder estos terrenos. Me gustaría incidir especial-
mente en el caso de Barcelona, porque la construcción
de este archivo provincial de Barcelona nos permitiría
resolver otro problema histórico que tenemos, que es el
Archivo de la Corona de Aragón, que actualmente
actúa como Archivo provincial de Barcelona, lo cual
dificulta la solución de este complejo tema del Archivo
de la Corona de Aragón, en cuanto a su gestión. 

Existe otra enmienda concreta referida al Auditori
de Barcelona. Se llegó a un acuerdo con el Gobierno 
—socialista, en aquel momento— para construir el
Auditori en Barcelona. En la primera fase que se cons-
truyó participaron el Gobierno de la Generalitat, el
Ayuntamiento de Barcelona, Diputación de Barcelona
y también el Gobierno del Estado. En la segunda fase
estamos construyendo su sala de música para cámara,
que estaba previsto en su proyecto inicial y además se
ha construido —también estaba previsto en el proyecto
inicial— la Escuela Superior de Música. Nos encontra-
mos con que el Gobierno popular no quiso apoyar esta
segunda fase, en cuanto a la inversión, ya que su ges-
tión se realiza a través de los medios del Gobierno de la
Generalitat, ayuntamiento y diputación; no quiso parti-
cipar en la inversión de esta segunda fase, cuando había
un acuerdo de participación a tercios, y entendemos
que esto se debe reparar.

En estos dos minutos que me concede el presidente,
me gustaría referirme a otro paquete de medidas que
nos parece importante y que la señora ministra consi-
deró que eran elementos prioritarios: el fomento a la
creación y a la difusión. Hay un conjunto de enmiendas
orientadas fundamentalmente al apoyo. Nos hemos
encontrado con que hay una cierta repetición en el pre-
supuesto, es decir, lo que se le daba se le continúa
dando, cuando en muchos de estos casos son elementos
que vienen de actividades de municipios, de la socie-
dad civil, del propio Gobierno de la Generalitat y de
fundaciones que están haciendo una labor muy impor-
tante. Lo único que en este sentido solicitamos es que
no haya una actitud automática dando lo mismo que el
año pasado, sino que se incremente y que se analice
cada uno de estos elementos. Pondré un ejemplo signi-
ficativo de lo que estoy hablando: la Fundaciò Tàpies.
En estos momentos Antoni Tàpies es, sin duda, el crea-
dor con más renombre universal que todavía está vivo.
La Fundaciò Tàpies está realizando una gran labor
tanto de fomento de la creación como de difusión de la
creación que se hace en un nivel internacional en el
terreno del arte contemporáneo. Hay una ayuda a la
fundación, por supuesto, pero la misma del año pasado
y la misma del otro. Hay una cierta continuidad y yo
pido que se haga un esfuerzo mayor. Otro ejemplo, la
Fira de Teatre al Carrer de Tàrrega. Es una iniciativa
que vino de un municipio, ha tenido y tiene el soporte
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del Gobierno de la Generalitat, de la Diputació de Llei-
da y en ella colabora el Estado. Sin embargo, estamos
en el mismo caso. En estos momentos esta es la feria
de teatro más importante de Europa y es el lugar donde
se fomenta la creación del conjunto de compañías y
grupos teatrales de toda España, que tienen allí una
gran plataforma para conseguir su difusión. De allí sur-
gen miles de contratos, que permiten que estas nuevas
creaciones se difundan. En este presupuesto se contem-
pla, pero, repito, en el mismo importe que el año ante-
rior y que el año anterior. Yo pediría que los grupos
políticos analizáramos esta necesidad de incrementar
este tipo de iniciativas.

Para acabar, quiero agradecer al Grupo Socialista
que haya sido sensible a nuestra enmienda 2275, que
iba por esta línea, porque el Ramón Llull está haciendo
una labor importante de promoción y difusión de la cul-
tura catalana. Concretamente, ha de ir a la Feria de
Guadalajara, ya que Cataluña será cultura invitada. Hay
una previsión en el 2006 para ir a Frankfurt y serían
necesarios más recursos. El Instituto Cervantes colabo-
ra, pero sería bueno que el Gobierno transfiriera al Ins-
tituto Ramón Llul algún dinero. Nosotros pedíamos
3.000 euros, pero hemos conseguido una transaccional
con el Grupo Socialista, al que se lo agradezco sincera-
mente, de 1.000 euros. Quiero acabar mi intervención
agradeciendo de nuevo esta transaccional, a favor de la
cual votaremos con satisfacción.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Vilajoana.

Para fijación de posición, tiene la palabra el señor
Louro en nombre del Grupo Parlamentario Socialista.

El señor LOURO GOYANES: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, nos ocupa en este momento el debate de
los presupuestos de la sección 24, del Ministerio de
Cultura. Son unos presupuestos que nosotros entende-
mos serios y coherentes con el programa electoral pre-
sentado por el Partido Socialista en las pasadas eleccio-
nes del mes de marzo. A nuestro juicio, a juicio del
Grupo Parlamentario Socialista, estos Presupuestos
Generales del Estado para el año 2005 suponen una
apuesta firme por la cultura, suponen un compromiso
con los agentes culturales, con los creadores, con los
productores, con los gestores de cultura, y también un
compromiso con los destinatarios y con el conjunto de
la ciudadanía. Suponen asimismo, señoras y señores
diputados, cumplir con la palabra dada.

El presidente del Gobierno dio una primera señal,
cuando configuró y nombró su Gobierno, creando el
Ministerio de Cultura. Supone ello que la cultura está
en el Consejo de Ministros todos los viernes, partici-
pando en el proceso de toma de decisiones y condicio-
nando el mismo. Ahora, el Ministerio de Cultura, en
nombre del Gobierno, nos traslada unos presupuestos
que apuestan inequívocamente por la cultura. Apuestan
por la cultura mejorando su financiación, apuestan por

la cultura mejorando e incrementando sus recursos. Y
hay que decir, señoras y señores diputados, que el
incremento es importante. Estamos hablando de un
incremento del 9,6 por ciento en relación con el último
ejercicio presupuestario del año 2004. Esto supone más
de tres puntos sobre el incremento medio de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2005. Tam-
bién crecen en relación con ejercicios anteriores. Hay
que tener en cuenta que en el cuatrienio 2000-2004 el
incremento del presupuesto de Cultura ascendió al 4,17
por ciento. Esto quiere decir con claridad que el esfuer-
zo financiero del Gobierno en materia de cultura más
que se duplica en este ejercicio económico del año
2005. Pasamos del 4,17 por ciento de los años prece-
dentes al 9,6 por ciento. Obviamente, estos presupues-
tos orientan una nueva política cultural que supone un
giro de gran calado respecto a años anteriores. 

Desde el Grupo Parlamentario Socialista observa-
mos con satisfacción que el incremento de los distintos
programas de gasto es importante. Así, cabe resaltar
que en proyección exterior el incremento es del 17,16
por ciento; que en el programa de bibliotecas el incre-
mento supera el 10 por ciento; que en el programa de
teatro y artes escénicas el incremento supera también el
9 por ciento; que en la atención a la cinematografía el
incremento supera el 65 por ciento y el incremento del
fondo para el cine asciende al 89 por ciento. Son datos
inequívocos, son datos rotundos que no merecen discu-
sión. Desde el Grupo Parlamentario Socialista también
observamos con gran satisfacción las previsiones y las
prioridades del Gobierno en materia de cultura, los ejes
de trabajo. El apoyo a la creatividad y el apoyo a los
creadores está recogido en este proyecto presupuesta-
rio. El apoyo a la producción cultural y el apoyo a las
industrias de la cultura también está recogido de una
manera importante, así como el apoyo a las infraestruc-
turas culturales, con una clara orientación de crear una
red de equipamientos y servicios culturales que garan-
ticen el libre acceso, el democrático acceso del conjun-
to de la ciudadanía a los bienes y productos culturales.
Para nosotros es muy importante la proyección exte-
rior. Una política cultural de España debe contemplar
su proyección exterior, ser conocidos y reconocidos tal
y como somos, un país plural y diverso, trabajando y
afondando nuestra pluralidad y nuestra diversidad
orientada siempre desde la integración. 

Señoras y señores diputados, el Grupo Popular pre-
senta una enmienda a la totalidad. No expone razones,
no fundamenta la iniciativa. Le bastan dos líneas para
justificar su enmienda a la totalidad. Entendemos esta
enmienda como una expresión de rechazo al cambio y
al giro cultural que está recogido en estos presupues-
tos. Reitero que razones no se exponen. No podemos
por tanto atender ni apoyar esta iniciativa y sólo cabe
nuestro rechazo. 

Hablaré ahora de las enmiendas parciales presenta-
das a esta sección 24. Se presentaron 167 enmiendas
parciales. Todas ellas, hay que decirlo, merecen nues-
tro respeto y nuestro reconocimiento. En términos
generales, debemos hacer una valoración positiva de
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Sección 20

las mismas. Buena parte de las enmiendas están recogi-
das ya en el proyecto de presupuestos, pero en todo
caso las valoramos como aportaciones a tener en cuen-
ta y a tomar en consideración. En nombre de mi grupo,
en nombre del Grupo Parlamentario Socialista, cabe
mostrar nuestra gratitud por las aportaciones de los dis-
tintos grupos. Ya he dicho que muchas de las enmien-
das están recogidas en el proyecto de presupuestos;
otras fueron transaccionadas e incorporadas por la
ponencia y algunas serán atendidas en el desarrollo pre-
supuestario y en la ejecución de los Presupuestos Gene-
rales del Estado a lo largo del año 2005, a través de las
distintas convocatorias públicas mediante subvencio-
nes, transferencias y convenios. Otras enmiendas se
proyectan más allá de un ejercicio presupuestario y
podrán ser atendidas en siguientes ejercicios presu-
puestarios. También debo indicarles, señorías, que una
decisión importante que ha tomado el Gobierno es la
reformulación de la comisión del 1 por ciento cultural,
a través de la cual serán atendidas y recibidas buena
parte de las sugerencias planteadas por los distintos
grupos.

El Grupo Parlamentario Popular ha presentado 35
enmiendas parciales, una de ellas justamente firmada
con el Grupo Socialista en relación con San Millán de
la Cogolla. Nos produce satisfacción aprobar una
enmienda de estas características y con esta orienta-
ción. Una buena parte de estas enmiendas están recogi-
das en el proyecto y otras serán contempladas a lo largo
de la ejecución de este presupuesto. No hacen especial
aportación, al margen de cuestiones concretas y pun-
tuales, razón por la cual nosotros debemos anunciar
nuestro rechazo. El Grupo Parlamentario Catalán pre-
senta 53 enmiendas. Nos llama especialmente la aten-
ción la enmienda número 2275, en relación con una
aportación económica para el Instituto Ramon Llul,
dedicado básicamente a la proyección y difusión de la
cultura catalana en el exterior. Es un compromiso del
Gobierno de España trabajar en esa dirección, razón
por la que mi grupo, el Grupo Parlamentario Socialista,
está dispuesto a hablar de esta iniciativa con el Grupo
Parlamentario Catalán y cerrar una transacción que se
incorpore al dictamen. También presenta un volumen
importante de acciones que merecen respeto y conside-
ración.

El señor PRESIDENTE: Señor Louro, concluya.

El señor LOURO GOYANES: Voy a terminar,
señor presidente. 

Debo indicarles sin embargo que no se ajustan a los
criterios de programación de inversiones del ministe-
rio. El Grupo de Coalición Canaria presenta seis
enmiendas. La 1853 se incorporó ya y debo indicarle
que el Archivo Histórico Provincial de Las Palmas está
dotado en este presupuesto con una dotación que nos
parece considerable e importante. La Biblioteca de
Tenerife también está contemplada en este presupues-
to, de acuerdo con lo planificado en la programación

plurianual. El Grupo de Esquerra Republicana ha pre-
sentado dos enmiendas.

El señor PRESIDENTE: Termine, señor Louro.

El señor LOURO GOYANES: Termino, señor pre-
sidente.

La enmienda número 1808…

El señor PRESIDENTE: Por favor, no me diga que
termina y continúe otros dos minutos más. Termine ya,
por favor, porque nos queda mucho que debatir y el
ministro de Industria está esperando. 

El señor LOURO GOYANES: Termino.
Señor presidente, señorías, estos presupuestos mar-

can un cambio de rumbo en la política cultural de Espa-
ña. Tenemos por delante importantes retos para movili-
zar nuestro potencial creativo, para proyectar nuestra
cultura en el mundo y para democratizar nuestro espa-
cio cultura. A ello el Gobierno de España destina un
importante volumen de recursos, pero en cultura no
solamente hay que tener en cuenta los recursos, sino
que también las ideas y las sugerencias de los distintos
grupos serán a todas luces importantes para fortalecer
nuestro proyecto cultural. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Louro.

Turno de réplica. (Pausa.)
Concluido este debate, pasamos a la sección 20,

correspondiente al Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio. Para la presentación del presupuesto de la
sección tiene la palabra el señor ministro. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señor presidente.

Señorías, subo a esta tribuna para presentar y defen-
der el proyecto de presupuesto del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio para el año 2005, un presu-
puesto que ya ha sido debatido en parte en esta Cámara
y que ha incorporado diversas aportaciones de los gru-
pos parlamentarios. Quiero por tanto, en primer lugar,
agradecer a SS.SS. el trabajo que han realizado para
tratar de mejorar la propuesta inicial que fue remitida
por el Gobierno, de manera muy especial las enmien-
das pactadas con Esquerra Republicana de Catalunya,
con Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, pero también la filosofía que impreg-
naban las de otras formaciones políticas, como el
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) y Convergèn-
cia i Unió, aunque no se hayan traducido en acuerdos
sobre enmiendas. 

Señorías, el proyecto de presupuesto del Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio remitido por el
Gobierno al Parlamento asciende a 5.081.403.000
euros, lo que supone un incremento del 4 por ciento
respecto a la dotación del ejercicio de 2004. Este pre-
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supuesto persigue los siguientes objetivos: mejorar la
productividad y la competitividad de las industrias y de
las empresas españolas y fomentar su presencia en el
exterior; fomentar la eficiencia energética de nuestro
país; favorecer la inversión en I+D+i de las empresas;
consolidar el liderazgo de España como destino turísti-
co y desarrollar la sociedad de la información. Para rea-
lizar los incrementos previstos se ha contenido el gasto
corriente, se ha reducido el gasto en préstamos para
proyectos tecnológicos e industriales de carácter mili-
tar y se han reducido las aportaciones del Estado a
organismos dependientes. Estos incrementos se con-
cretan en 22 programas de gasto, entre los que cabría
destacar el programa de investigación y desarrollo tec-
nológico industrial, el de promoción comercial e inter-
nacionalización de la empresa, el de desarrollo alterna-
tivo e infraestructuras en comarcas mineras del carbón,
el de investigación y desarrollo de la sociedad de la
información y el de reconversión y reindustrialización.
Los 22 programas que gestiona el ministerio se agru-
pan en cinco políticas de gasto, de las cuales las políti-
cas de investigación, desarrollo e innovación absorben
el 43,4 por ciento del presupuesto consolidado, las de
industria y energía suponen el 26,8 por ciento y, por
último, la política de comercio, turismo y pymes,
el 21,8 por ciento del presupuesto. La potenciación de
estas tres políticas de gasto se ha realizado principal-
mente a través de activos financieros, con una dotación
que representa el 49,3 por ciento del presupuesto con-
solidado; de transferencias de capital, que representan
el 23,5 por ciento y de transferencias corrientes, que
alcanzan el 13,2 por ciento. 

Respecto a los activos financieros, permítanme seña-
lar que el presupuesto rompe la tendencia de crecimien-
to progresivo del capítulo 8 mientras se iba reduciendo
el capítulo 7, de subvenciones, que en algunos casos
son, como ustedes saben, decisivas para conseguir los
objetivos de la política de I+D+i y de otras actividades
relativas a sectores industriales y económicos producti-
vos. Por tanto, se altera la relación entre el presupuesto
financiero y el presupuesto no financiero, es decir,
capítulos del 1 al 7 y capítulo 8, pues este último sólo
crece el 4 por ciento, mientras que el capítulo 7, que
crece en total un 6 por ciento, contempla en las partidas
relativas a innovación, al desarrollo y a la investiga-
ción, lógicamente, dirigidas y focalizadas hacia la
empresa, hacia el tejido productivo industrial y hacia la
sociedad de la información, subidas en algunos casos
de hasta el 20 por ciento. En definitiva, señorías, los
capítulos 4, 7 y 8 suman el 86 por ciento del total con-
templado en el proyecto del presupuesto para el
año 2005 del ministerio. Esta distribución da muestra
del carácter de un ministerio que debe servir de motor
para la competitividad y para la dinamización de la
actividad económica de los distintos sectores producti-
vos, favoreciendo la innovación y la competitividad del
conjunto de nuestro tejido empresarial. Es un ministe-
rio, como ustedes saben, que se ha configurado como
un departamento regulador, de coordinación hacia la
Unión Europea y las comunidades autónomas y de

apoyo económico y financiero a los sectores producti-
vos del país, afectando, además de al sector industrial,
al sector de la energía, al de las telecomunicaciones y
también al de las pymes y al de la sociedad de la infor-
mación.

Analizando el presupuesto por políticas, en el marco
de las de investigación, desarrollo e innovación, cabe
mencionar que, dando cumplimiento a nuestros com-
promisos electorales para el próximo ejercicio, crecen
las transferencias de capital del Programa de investiga-
ción y desarrollo de la sociedad de la información, tam-
bién se incrementan las del Programa de innovación
tecnológica de las telecomunicaciones y las del Progra-
ma de investigación y desarrollo tecnológico industrial.
Se incrementará también la aportación al CDTI para el
apoyo a proyectos de I+D+i, dentro del capítulo 8, lo
que permitirá al CDTI reforzar la financiación de estos
proyectos, así como su actividad de creación de empre-
sas de base tecnológica.

En el marco de las políticas de desarrollo de la socie-
dad de la información, señorías, son destacables incre-
mentos considerables en los programas como Artepy-
me, que, como ustedes saben, persigue el objetivo de
ayudar a las pequeñas y medianas empresas a su inte-
gración en la sociedad de la información. Igualmente
se incrementa de manera sustancial —el 51 por cien-
to— la dotación para el desarrollo de la Administración
electrónica, el Programa de alfabetización digital, el
Proyecto de ciudades digitales —el 32 por ciento— y
las partidas de la estrategia de banda ancha, todo ello
con el objetivo de reducir la brecha digital que existe
entre España y los países más avanzados de la Unión
Europea y de aprovechar las ventajas que nos ofrecen
las nuevas tecnologías de la información y la comuni-
cación para nuestro desarrollo social y económico. La
segunda gran política, por su peso, dentro del ministe-
rio es la de industria y energía, que representa el 26,8
por ciento del presupuesto para el ejercicio 2005. Cabe
destacar incrementos importantes en determinados pro-
gramas como el de desarrollo industrial o el de recon-
versión y reindustrialización. En el Programa de desa-
rrollo industrial, señorías, se recoge por primera vez
una partida modesta dedicada al análisis y seguimiento
de sectores industriales como el textil, el químico, el de
automoción, el de componentes de automoción, el de
bienes de equipo y el de material eléctrico y electróni-
co, sectores elegidos por sus problemas de empleo o su
repercusión en el PIB. Los observatorios industriales
que se crearán facilitarán un foro con vocación de per-
manencia en el tiempo, donde se podrán proponer aná-
lisis y actuaciones multilaterales por cualquiera de los
agentes representados en los mismos. Servirán, por
tanto, para mejorar la conexión y el conocimiento del
Ministerio de Industria con aquellos sectores que por
sus especiales características requieren una atención
singular por parte de la Administración. Algunos de
estos sectores, como el textil o el calzado, señorías, se
enfrentan a dificultades derivadas de la entrada en el
mercado internacional de competidores que presentan
menores costes de producción. Por este motivo, el
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ministerio adoptará acciones específicas de apoyo a las
empresas del sector, contribuyendo a la mejora de su
competitividad para hacer frente a esta mayor compe-
tencia internacional y favoreciendo una mayor presen-
cia en el exterior. Así el presupuesto permitirá reforzar
las ayudas a la modernización y la innovación de estas
empresas, mayoritariamente pymes, del mismo modo
que contempla una dotación suficiente para el Instituto
de Comercio Exterior que pondrá en marcha en 2005,
como ustedes saben, un intenso plan de promoción en
el exterior del sector del textil y confección con una
inversión que superará los 14,5 millones de euros, lo
que supone un incremento respecto a lo presupuestado
en el año 2004. Se trata de un plan que incluye entre
una de sus acciones el Plan imagen moda, con un pre-
supuesto también específico que tendrá como objetivo
el apoyo a las estrategias individuales de las empresas
del sector en los escaparates de la moda internacional. 

En materia energética, el presupuesto permite aten-
der compromisos que vienen de antiguo, pero que asu-
mimos como propios. Así el Plan 1998-2005, de la
minería del carbón, mantiene una dotación que supone
entre el programa de desarrollo alternativo de las comar-
cas mineras del carbón y el de explotación y el de infra-
estructuras un 22,7 por ciento del total del presupuesto
del ministerio. De igual modo, atenderemos los com-
promisos con el Plan de Fomento de las Energías Reno-
vables y con la Estrategia de eficiencia energética, si
bien estos dos planes han visto en el trámite parlamen-
tario incrementado su presupuesto en 5 millones de
euros cada uno que destinaremos en el caso del Plan de
Fomento de las Energías Renovables a intensificar las
ayudas a la incentivación y al desarrollo de estas fuentes
de energía y en el caso de la Estrategia de la eficiencia
energética lo destinaremos a la realización de auditorías
energéticas en edificios y servicios públicos. 

La tercera gran política que gestiona el ministerio es
la de comercio, turismo y pymes y representa un 21,8
por ciento del total del presupuesto para el año 2005.
En lo que se refiere a la política comercial, quiero resal-
tar el hecho de que por primera vez desde hace cinco
años se incremente la dotación del Plan marco de
modernización del comercio interior que será sustitui-
do, una vez consensuado con las comunidades autóno-
mas, por el Plan de mejora de la calidad del comercio.
Los 10 millones de euros presupuestados para este
plan, que significan un incremento del 10,9 por ciento
respecto al presente ejercicio, se gestionarán íntegra-
mente a través de las comunidades autónomas y servi-
rán para impulsar el fomento de la calidad en el comer-
cio minorista y colaborar con el mantenimiento de las
áreas comerciales urbanas. En relación con la política
comercial exterior, estamos trabajando para que desde
la Administración se planteen actuaciones capaces de
apoyar el esfuerzo de exportación e inversión exterior
de nuestras empresas. Debemos incidir especialmente
en el aumento de nuestra competitividad, la mejora de
nuestra proyección exterior y la articulación de los ins-
trumentos financieros eficaces de apoyo a la interna-
cionalización. Esta política se articula a través de

dos programas presupuestarios: el de ordenación del
comercio exterior y el de promoción comercial e inter-
nacionalización de la empresa. Este último dotado
con 911,9 millones de euros realiza una serie de actua-
ciones dirigidas a mejorar la participación de las
empresas españolas en los mercados internacionales y
a defender los intereses de nuestras empresas en el
marco de la política comercial común de la Unión
Europea. En el ámbito de estas políticas es de destacar
el crédito destinado a subvenciones a las Cámaras de
Comercio en el extranjero. Su finalidad es financiar las
actividades que realizan estas cámaras en favor de la
exportación española y la cofinanciación de determina-
das inversiones que deriven en un mejor desarrollo de
las mismas. En cuanto al ICEX, gracias al remanente
de tesorería del que dispone verá incrementado su pre-
supuesto en un 4 por ciento; de este presupuesto, que
asciende a 204,4 millones de euros, el 84 por ciento se
destinará a programas y, por tanto, a inversiones. Bre-
vemente he mencionado algunos de los planes que el
ICEX desarrollará durante 2005, en concreto en apoyo
a sectores industriales que se enfrentan a situaciones
más difíciles, pero de manera general cabe decir que
los esfuerzos de internacionalización de nuestras
empresas beneficiarán principalmente a las pymes, ya
que, como SS. SS. saben, representan el 99,8 por cien-
to de nuestro tejido empresarial. Dado el importante
peso que las pymes tienen en nuestra economía pro-
ductiva, el Gobierno entiende que este sector requiere
un impulso que contribuya a dinamizar la economía
con la mejora de su eficiencia y su competitividad que,
lejos de basarse en el tamaño, deberá buscar nuevas
ventajas competitivas, como la calidad, la tecnología,
la innovación o el capital humano, en un objetivo per-
manente de crecimiento y diversificación. 

Por este motivo el presupuesto para 2005 tratará de
apoyar a los clusters sectoriales territoriales, fomentar
y potenciar la relación entre organismos y entidades
públicas empresariales de las distintas administracio-
nes, examinar los patrones de cooperación entre las
pymes y las grandes empresas, impulsar la actualiza-
ción de las capacidades directivas en las pymes y redu-
cir, como antes mencionaba, la brecha existente en la
competitividad de las empresas españolas respecto a
sus competidoras. Además daremos especial relevancia
a las medidas que tratan de facilitar la financiación de
los proyectos de inversión promovidos por las peque-
ñas y medianas empresas, reforzando para ello las
acciones de Fersa y de NISA, empresa esta última que
contará en 2005 con una nueva dotación de 12 millones
de euros para la concesión de créditos participativos a
las pymes. Para dar cumplimiento a estos objetivos los
presupuestos prevén un incremento de un 20 por ciento
en el programa de apoyo a la pequeña y mediana
empresa.

Por último, señorías, respecto al presupuesto desti-
nado a las políticas relacionadas con el turismo, cabe
mencionar el incremento del 15,54 por ciento del pre-
supuesto de inversiones de Turespaña, que se destinará,
entre otras actuaciones, a la construcción de nuevos
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paradores, a la creación de una oficina en el este de
Europa, a reforzar el portal del turismo y a la promo-
ción del turismo. El turismo es una de nuestras princi-
pales fuentes de riqueza y requiere una atención espe-
cial, ya que se enfrenta a nuevos retos derivados de los
cambios que se están produciendo en la coyuntura
internacional, la aparición de nuevos destinos que com-
piten con nuestra oferta o la revalorización del euro,
por citar alguno de ellos. Cualquier esfuerzo por man-
tener a España como principal destino turístico en el
ámbito internacional es poco. En este sentido, quiero
mostrar nuestra satisfacción por la inclusión durante el
trámite parlamentario del proyecto de ley de presupues-
tos de una medida que seguramente podrá contribuir a
la modernización del sector y a la mejora de su atracti-
vo y de su calidad. Me refiero, señorías, al fondo finan-
ciero del Estado para la modernización de las infraes-
tructuras turísticas. A través de este fondo podemos
apoyar financieramente los planes de renovación y
modernización integral de destinos turísticos maduros
del litoral español, diseñados y ejecutados mediante la
iniciativa conjunta de las administraciones y del sector
privado.

Señorías, finalizo ya la exposición del proyecto de
presupuestos para 2005 del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, un presupuesto que, como han
podido comprobar, da continuidad a diversos progra-
mas puestos en marcha por los gobiernos anteriores,
bien por su utilidad o bien por la necesidad de atender
los compromisos contraídos previamente, pero un pre-
supuesto que al mismo tiempo marca una nueva estra-
tegia política basada en la mejora de la competitividad
de nuestra economía en el marco de los cambios que se
están produciendo a todos los niveles de la coyuntura
internacional y que SS.SS. muy bien conocen.

Muchas gracias, señorías. Muchas gracias, señor
presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
ministro.

Iniciamos la defensa de las enmiendas. Hago la
advertencia de que en el formato de debate que esta-
mos utilizando normalmente deberíamos llamar a votar
a la una de la tarde. No lo voy a hacer, voy a retrasarlo
todavía unos minutos, hasta la una y diez o una y cuar-
to. Si son breves podrán hacer una buena intervención
porque el presidente ya sabe que llama a votar y, a
pesar de que llamo al orden y al silencio, pasan diez
minutos en los que es imposible utilizar el micrófono.
Sean breves y aprovechemos esta buena media hora y,
al menos, siendo breves, podrán quedar bastante claros
sus puntos de vista en el «Diario de Sesiones».

Así pues, señora Barkos, adelante.

La señora BARKOS BERRUEZO: Muchas gra-
cias, señor presidente, y muy brevemente, como acos-
tumbra esta diputada y en general el Grupo Mixto. 

Intervengo en defensa de las tres enmiendas presen-
tadas a la sección número 20 por parte de Nafarroa
Bai, 263, 264 y 265, deteniéndome especialmente en la

primera, la 263, una enmienda que tiene como objeto la
dotación de un estudio sobre posibilidades de promo-
ción agroturística de las Bardenas Reales de Navarra.
Quiero recordar ante esta Cámara que el pasado 15 de
julio esta misma Cámara y por unanimidad instaba al
Ejecutivo a poner fin al polígono de tiro de Bardenas
Reales antes de la finalización del contrato actual, antes
del año 2008.

Ante este hecho parece absolutamente necesario y
razonable buscar una nueva vía de financiación para
esta zona a causa de las pérdidas económicas que lógi-
camente se van a derivar de la retirada del polígono de
tiro, pero sobre todo para paliar el desajuste en el desa-
rrollo de la zona que la presencia del polígono de tiro y
bombardeo ha supuesto en lo que son ya casi 60 años.
Por tanto, 60 años sin poder llevar a cabo ningún tipo
de proyecto de desarrollo de lo que hoy es, además, un
parque natural y una reserva de la biosfera declarada
por la Unesco. Por tanto, esa partida solicitada por Nar-
farroa Bai de 30.000 euros en absoluto es una partida
costosa y, sin embargo, resulta absolutamente impres-
cindible para el objeto ya aludido. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: A usted señora Barkos.
Señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente. 

También muy brevemente haré una reseña del por-
qué de estas 18 enmiendas que se dividen en cuatro
grupos: uno, la enmienda de totalidad en la parte
correspondiente al desarrollo tecnológico, competencia
que entendemos corresponde a la comunidad autóno-
ma. Otro grupo de 14 enmiendas relativas a inversiones
en centros tecnológicos de la comunidad autónoma en
el País Vasco. ¿Por qué? Porque entendemos que esta-
mos aportando, vía cupo, una serie de aportaciones
financieras que no son resarcidas, revertidas para esta
iniciativa a través del cupo y que nos correspondería
alrededor de unos 400 millones más. Por tanto, lo que
hemos hecho es pedir esta serie de aportes financieros
a través de enmiendas concretas a centros tecnológicos
de la comunidad autónoma en el País Vasco. Otro tipo
de enmienda importantísima, la famosa y absolutamen-
te necesaria reindustrialización de la margen izquierda
del Nervión; no les diré lo que pasó en los años ochen-
ta, lo conocen bien y es necesario que se apruebe esta
enmienda para que se ayude, especialmente ahora con
el último capítulo de un grave desmantelamiento indus-
trial que toca en este caso a la naval de Sestao. Por últi-
mo, no entendemos los programas de I+D militar que
aparecen en el Ministerio de Industria y, por tanto,
pedimos su baja. 

Nada más, señor presidente, si alguno puede interés
puede leer las justificaciones.

El señor PRESIDENTE: Gracias por su sentido
práctico, siempre lo tiene señora Lasagabaster.

Señor Rodríguez.
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El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

El Bloque Nacionalista Galego, en consonancia con
los cuatro ejes de los que habló el señor ministro —el
eje de la energía, el del turismo, el de la pymes y el de
la investigación, más desarrollo, más innovación— pre-
senta seis enmiendas. La primera de ellas, que tiene que
ver con el problema de la energía, y también con el de
la reindustrialización, pide la mejora de la electrifica-
ción rural en Galicia, porque está claro que muchas
pequeñas y medianas explotaciones agroganaderas no
pueden seguir con esta insuficiencia de electrificación
que padecen. Es un atentado contra la posibilidad de
que nuestro campo pueda subsistir en condiciones de
competitividad. La segunda se refiere al tema del turis-
mo y está avalada por lo que son las promesas de los
sucesivos gobiernos en el Plan Galicia y por el acuerdo
del Parlamento gallego que optó por seguir demandan-
do lo que primero el Gobierno del Partido Popular ofre-
ció a la sociedad gallega y después el Gobierno del
PSOE dice no contradecir. Me refiero a los planes de
dinamización turística para las zonas más afectadas por
la catástrofe del Prestige en concreto la Costa da
Morte, los Salnés y A Mariña lucense, y. por supuesto,
el tan traído y llevado parador de turismo en la Costa
da Morte que aún estamos esperando a su inicio. La ter-
cera alude a la ayuda fundamental que representaría
una línea de mediación de préstamos ICO para las
pequeñas y medianas empresas que es una cuestión
fundamental en Galicia y para lo que son el germen de
pequeñas empresas constituidas por las cofradías de
pescadores que tienen mucho que decir precisamente
en la revalorización del producto extractivo del cual
viven. Lo último tendría que ver con la investigación y
sería el apoyo a la industria de transformación acuicola
a través del fondo de capital-riesgo, que es una indus-
tria sin la cual es inexplicable el tejido industrial de
Galicia.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez.
Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV),

señor Azpiazu.

El señor AZPIAZU URIARTE: Gracias, señor pre-
sidente. Voy a ser también muy breve.

Nuestro grupo ha presentado 11 enmiendas a esta
sección 20, pero en este momento simplemente quisie-
ra destacar tres de ellas que van en el mismo sentido de
las que también hemos presentado al Ministerio de
Vivienda: la reclasificación del gasto.

En la enmienda 1235, al programa que se llama
curiosamente coordinación y promoción del turismo,
planteamos que los recursos que el ministerio destina a
familias e instituciones sin fines de lucro sean transfe-
ridos a las comunidades autónomas. Entendemos que
constituye un sinsentido que la coordinación y promo-
ción del turismo no se planteen en términos de colabo-
ración presupuestaria y especialmente con las comuni-
dades autónomas. Esta es una enmienda de fondo

político similar a la que se ha planteado en el caso de la
vivienda. Si me permite, señor presidente, esta raciona-
lidad y sentido común que pretendemos con esta
enmienda no siempre es posible, como se ve en esta
Cámara, y muchas veces según mi interpretación tam-
poco se aplica adecuadamente el Reglamento.

Le enmienda 1236 es similar a la 1235, porque lo
que se plantea es dar de baja las transferencias a las
corporaciones locales e incorporarlas a las comunida-
des autónomas.

La enmienda 1240, correspondiente a la Dirección
General para el Desarrollo de la Sociedad de la Infor-
mación, afecta a los recursos que se destinan a fomento
de la investigación técnica en el área de las tecnologías
de la sociedad de la información y sería más correcto
llegar a un acuerdo con las comunidades autónomas
que hacerlo directamente con las empresas privadas.
Creemos que para lograr eficaz y eficientemente el
objetivo de fomentar la investigación técnica en el área
de las tecnologías de la sociedad de la información la
colaboración con las comunidades autónomas constitu-
ye un instrumento yo diría que imprescindible. Le
enmienda pretende reforzar dicha colaboración igua-
lando en este caso el esfuerzo presupuestario a realizar
por el ministerio con las comunidades autónomas y las
que el propio ministerio pretende realizar con las
empresas privadas. Este es el ánimo de nuestra enmien-
da y velaremos para que tenga un buen resultado.

Muchas gracias, presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Azpiazu.

Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
señor Sánchez i Llibre.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señor presidente.

Señoras y señores diputados, señor ministro, el
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió)
mantiene vivas seis o siete enmiendas a la sección
número 20, correspondiente al Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, pero yo aprovecharía este turno
de defensa de enmiendas para fijar nuestra posición con
respecto al papel que debe jugar dicho ministerio a lo
largo de esta legislatura.

Cuando se realizó la reestructuración del Gobierno
de José Luis Rodríguez Zapatero al inicio de esta legis-
latura, desde Convergència i Unió aplaudimos que se
volviera a materializar un ministerio orientado única y
exclusivamente a la industria, al turismo y al comercio,
con lo cual se engloban en este ministerio todos los
aspectos que hacen referencia a la internacionalización.
Nosotros, a pesar de que en este proceso de negocia-
ción presupuestaria no hemos logrado incorporar
enmiendas relevantes de común acuerdo con el grupo
parlamentario que da soporte al Gobierno, sí mantene-
mos una gran confianza y unas grandes expectativas
sobre el gran papel que ha de jugar este Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio de cara a incrementar la
competitividad de nuestro tejido industrial y a fomen-
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tar una actividad importantísima en todos los aspectos
que hacen referencia a los sectores clásicos industriales
españoles, que quizá en la pasada legislatura y en los
últimos años han quedado relegados a un segundo tér-
mino. Estamos convencidos también de que puede
jugar un papel importante en todos aquellos aspectos
que hacen referencia a la política energética. 

Por descontado, al tiempo hemos planteado algunos
aspectos que desde nuestro punto de vista son muy
innovadores, que podrían dar un impulso a todas aque-
llas cuestiones que consideramos muy importantes
como la internacionalización de las pequeñas y media-
nas empresas. Es una realidad que en estos últimos
quince años muchísimas pequeñas y medianas empre-
sas que conformaban el tejido industrial español, se han
transformado en verdaderas multinacionales españolas
y que hoy no tienen ningún problema para internacio-
nalizar sus productos en los mercados mundiales, por-
que ya disponen de los recursos financieros y de las
estructuras personales adecuadas. Sin embargo, no es
menos cierto también que el gran objetivo que debería-
mos tener hoy sería impulsar desde su ministerio que
las pequeñas y medianas empresas que no dispongan
de los recursos necesarios ni de las estructuras de per-
sonal suficiente, pudieran internacionalizarse también.
Para ello, recogiendo algunas solicitudes y algunas
soluciones viables que nos han propuesto diferentes
sectores de la sociedad civil, lo hemos planteado en
este debate presupuestario en el sentido de crear un
consorcio público privado, conformado desde las
Cámaras de Comercio, desde las diferentes patronales,
con presencia de las distintas administraciones autonó-
micas y de los representantes de los ministerios de Eco-
nomía, Industria y Asuntos Exteriores. Se trataría de
crear un fondo con un montante inicial de 18 millones
de euros, para que dicho consorcio pudiera conformar
una plantilla de 500 personas que fueran los futuros
agentes comerciales de estas pequeñas y medianas
empresas que constituyen el tejido industrial español;
ya que no disponen de recursos humanos suficientes,
que este consorcio pudiera aportar este personal, para
que en un futuro inmediato representara sus platafor-
mas comerciales. En esta enmienda planteamos incluso
algunos aspectos para que, si su ministerio lo estudia
con detenimiento, puedan llegar a un acuerdo con todas
las entidades que le he mencionado, de modo que los
organismos que dispusieran de los servicios de este
futuro consorcio pudieran pagar por ello y, al mismo
tiempo, que estas cantidades que abonaran a este con-
sorcio se las pudieran deducir del impuesto sobre socie-
dades. Es una medida innovadora, una medida moder-
na, una medida que los sectores sociales y económicos
españoles están demandando. Si su ministerio y el
Ministerio de Economía pueden dar el impulso defini-
tivo a lo largo de esta legislatura, estaríamos haciendo
un gran servicio a la economía productiva industrial de
nuestro país. 

Otro aspecto sobre el que su ministerio puede jugar
un papel determinante a lo largo de esta legislatura es
analizar con profundidad, con detenimiento y con obje-

tividad aquellos problemas derivados de las futuras
deslocalizaciones que puedan ocurrir en España. Este
es un fenómeno que no debe asustarnos, es un fenóme-
no que está generalizado en todas las economías mun-
diales. A través de la iniciativa que ha planteado nues-
tro grupo en la Comisión de Industria proponemos
crear este grupo de trabajo con objeto de potenciar
aquellos aspectos que hacen referencia a la industria
española en general, así como plantear las soluciones
que eviten deslocalizaciones en un futuro inmediato. Al
mismo tiempo se podrían plantear objetivos interesan-
tes para que vinieran a radicarse en España industrias
de otros países del mundo. Con esto, señor ministro,
estamos convencidos de que podríamos hacer un gran
servicio a la economía productiva española. Son dos
cuestiones, por tanto, que aunque no se van a aprobar
en estos presupuestos, seguiremos planteando en las
comisiones correspondientes y para las que esperamos
contar con la sensibilidad del grupo parlamentario que
da soporte al Gobierno.

De las enmiendas que hemos presentado considera-
mos que son relevantes las dirigidas a potenciar todos
aquellos aspectos que hacen referencia a la investiga-
ción, al desarrollo y a la innovación; es decir, se solici-
ta la creación de un fondo para que las universidades
puedan estar en contacto con las diferentes empresas
de los sectores privados y fomentar así aún más todos
aquellos aspectos relacionados, repito, con la investiga-
ción, el desarrollo y la innovación.

También queremos manifestar que en el proceso de
negociación, de tramitación de enmiendas al articulado
nos gustaría llegar a un acuerdo con el Grupo Parla-
mentario Socialista que afecta al Ministerio de Indus-
tria, como es la creación de un fondo con una dotación
económica muy pequeña, para que podamos difundir a
todo el tejido industrial español, pero básicamente al
conformado por las pequeñas y medianas empresas, el
conocimiento de los incentivos fiscales de los que dis-
pone su ministerio, que a nuestro entender son de los
mejores de la Unión Europea, repito, de los mejores de
la Unión Europea, pero que son desconocidos. Si esta
enmienda que presenta Convergència i Unió es aproba-
da por ustedes, seríamos capaces de difundir a todo el
sector industrial español cuáles son los incentivos fis-
cales al sector productivo en todos aquellos aspectos
que hacen referencia a la investigación, al desarrollo y
a la innovación, con lo cual pienso sinceramente que
también habremos hecho un gran servicio a las empre-
sas, puesto que este es un aspecto muy importante que
sin ningún género de dudas puede llegar a incrementar
la productividad y la competitividad de nuestro tejido
industrial.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Sánchez i Llibre.

En el Grupo Parlamentario Popular compartirán el
turno el señor Castelló y luego el señor Delgado.

Aprovechando que tiene que venir a la tribuna, hago
gestos pero parece que no se me entiende. Hay una pro-
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puesta generalizada de los portavoces en la que se pide
que si podemos ganar una hora empezaremos a las tres.
La Presidencia está de acuerdo pero, como es una alte-
ración del orden del día, necesito la unanimidad. Con-
sulten a los portavoces y si me dicen que sí empezare-
mos a las tres y ganaremos una hora.

Adelante, señor Castelló.

El señor CASTELLÓ BORONAT: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, brevemente, como requería la Presidencia,
voy a defender las enmiendas que el Grupo Parlamenta-
rio Popular ha presentado a la totalidad de la sección 20
y las enmiendas parciales, de la 537 a la 550. A estas
alturas todo el mundo conoce la posición del grupo par-
lamentario en lo que se refiere a los presupuestos y eso
refuerza también los argumentos para la presentación
de la enmienda a la totalidad de la sección. ¿Por qué lo
refuerza? Porque la sección 20 es de claro contenido
económico y no estando de acuerdo con el contexto
completo de los presupuestos, evidentemente tampoco
podemos estarlo con el texto de la sección 20 ni con lo
que supone para nuestro sector productivo, para nues-
tra industria, para nuestro turismo y nuestro comercio.
Una cosa es lo que dice el señor ministro, una cosa es
lo que dicen los parlamentarios del Grupo Socialista,
que evidentemente están en aquello del discurso, del
talante, de los gestos, y otra cosa es la realidad. La rea-
lidad es que estos presupuestos no generan confianza,
esa certidumbre, esa seguridad que necesita nuestro
sector productivo para avanzar en el futuro. Creo que
hay algo muchísimo más importante y que ha tenido un
fiel reflejo hoy mismo en el debate que se están produ-
ciendo, con las intervenciones de los grupos parlamen-
tarios de Izquierda Unida y Esquerra Republicana de
Cataluña, y lo que se ve en estos momentos es que el
Grupo Socialista —se demuestra en la sección 20 y en
el conjunto de los presupuestos— no tiene modelo eco-
nómico de crecimiento. Han heredado un modelo eco-
nómico que hemos dicho en muchas ocasiones que ha
de ser constantemente puesto al día, con reformas per-
manentes, cosa que no está haciendo el Gobierno, por-
que está absolutamente parado; han heredado unas muy
buenas circunstancias pero no saben exactamente
dónde quieren ir porque están en tierra de nadie y en
manos de muy pocos, están en manos de cinco diputa-
dos de Izquierda Unida y de nueve diputados de Esque-
rra Republicana. Hoy se ha dicho claramente dónde
quieren ir Esquerra Republicana e Izquierda Unida.
Eso tiene mucho que ver con lo que hay en los presu-
puestos y es malo; es malo cuando se trata de cuestio-
nes y de presupuestos que tienen incidencia sobre sec-
tores importantes, sobre el crecimiento de nuestra
economía, sobre la creación de empleo y por lo tanto
sobre el bienestar de la sociedad española. Eso es lo
que estamos viendo, que no hay modelo, y lo que le
decimos al Gobierno es que gobierne, que tome deci-
siones, que sepa exactamente dónde quiere ir y que
haga caso a Esquerra Republicana, que sea valiente y
vaya donde quieren ir Esquerra Republicana e Izquier-

da Unida. Nosotros estamos dispuestos a echarle una
mano para que ese modelo de crecimiento que se ha
venido implementando durante estos últimos años y
que ha dado un excelente resultado pueda tener conti-
nuidad, no desde un punto de vista estático sino diná-
mico, de saber cuáles son las cuestiones que ese mode-
lo necesita revisar y cuáles son las que hay que
reformar permanentemente; que se haga, y que se haga
en beneficio de las pequeñas y medianas empresas, de
la sociedad española. Y si esto es grave, vamos a las
cifras.

La cifra global de crecimiento del presupuesto de la
sección 20 sería motivo suficiente para votar en contra
del presupuesto de dicha sección. La justificación para
votar en contra es esa, y me explico. Si con un presu-
puesto con un gasto expansivo, un presupuesto que
crece un 6,2 por ciento, la sección 20, con la clara inci-
dencia que tiene en las posibilidades de la economía y
del futuro de este país, crece algo más de un 4 por cien-
to, el Gobierno evidentemente no se cree lo que está
diciendo, no se cree ese discurso. Está creciendo más
de dos puntos por debajo de la media general del presu-
puesto. Si además deducimos a ese crecimiento nomi-
nal del presupuesto el deflactor del PIB, nos encontra-
mos con que el año que viene el presupuesto de
Industria, Turismo y Comercio, con la importancia que
tiene según el discurso del señor ministro, prácticamen-
te no va a crecer. En cualquier caso, si en términos
cuantitativos —como decía— tenemos suficientes
razones para justificar la enmienda a la totalidad, en
términos cualitativos también. ¿Por qué? Porque a
pesar de lo que dice el señor ministro, en los presupues-
tos no se reflejan en absoluto las reformas y el impulso
a los factores clave, factores clave que voy a relatar
muy brevemente y a los que apuntan algunas de las
enmiendas que ha presentado el Grupo Parlamentario
Popular. Evidentemente, no era cuestión de elaborar un
presupuesto alternativo ni tampoco de presentar una
retahíla de enmiendas, sino que había que indicar el
afianzamiento y la mejora del funcionamiento de los
mercados de la energía y de las telecomunicaciones
como algo fundamental no sólo por los propios secto-
res sino en su conjunto, para el resto de la economía y
de la sociedad de la información, consolidar ese autén-
tico sistema de ciencia, tecnología, empresa y sociedad
y dar ese salto definitivo que nos falta. Desde luego,
con el planteamiento que hace el Gobierno entendemos
que ese modelo está roto, la implementación de un sis-
tema que estaba empezando a dar buenos resultados y
en el que había que profundizar. Hay que respaldar 
claramente algo que ha venido dando un gran resultado
—una economía española abierta al mundo—, que son
los procesos de internacionalización de la empresa
española y el desarrollo de ese marco flexible y con-
sensuado que fortalezca nuestro comercio interior. Una
de las pocas iniciativas del ministerio, la Ley de hora-
rios comerciales, nos retrotrae al pasado, no siendo ese
el camino que se debe seguir en estos asuntos, así como
una decidida política turística —supongo que mi com-
pañero también lo mencionará— hacia la desestaciona-
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lización del turismo, la diversificación y la desconcen-
tración de una de nuestras mayores riquezas desde el
punto de vista económico que es —como decía— el
turismo.

Voy a hacer una pequeña referencia a algunas de las
enmiendas parciales, exactamente a las números 547,
548, 549 y 550, que tratan de la Comisión Nacional de
la Energía y de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones. Son dos enmiendas absolutamente razo-
nables y lo que pretenden es orientar al Gobierno en la
buena dirección. La Comisión Nacional de la Energía y
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
son dos organismos muy importantes para el buen fun-
cionamiento de esos dos sectores. Lo que estamos vien-
do es que el Gobierno está absolutamente desorientado
en el sentido de entender que la Comisión Nacional de
la Energía no tiene la confianza del Gobierno y se está
planteando algunas cuestiones…

El señor PRESIDENTE: Señor Castelló, fíjese el
escuálido tiempo que le va a dejar a su colega. Vaya
concluyendo.

El señor CASTELLÓ BORONAT: Gracias, señor
presidente. Voy concluyendo.

Por tanto, lo que pretendemos es que si se tiene que
hacer un libro blanco de la energía estamos de acuerdo
en que lo haga la Comisión Nacional de la Energía y no
algún ex ministro socialista, como parece ser que es la
intención del Gobierno por lo que se ha dicho en los
medios de comunicación. Por lo que respecta a la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, es
muy importante que esa dirección política tenga el
soporte, desde el punto de vista técnico, de cuál debe
ser la repercusión de los recursos humanos y materiales
y que la opción que se tome sea la mejor para ese tras-
lado, que sabemos que lo tiene que hacer la Comisión
del Mercado de Telecomunicaciones. En cualquier
caso, sería importante saber por qué se ha tomado esa
decisión política.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor Delgado.
Usted es muy buen parlamentario, inténtelo.

El señor DELGADO ARCE: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, señor ministro, estamos en la fase impor-
tante del plenario en la discusión del presupuesto. Con
la brevedad exigible les pido, señorías, que reconside-
ren su posición sobre las enmiendas que defendimos en
la Comisión en materia de comercio, turismo y comer-
cio exterior.

En materia de comercio interior, señor ministro,
señorías, pretendemos que se puedan corregir en parte
lo que nosotros calificamos de negativos efectos que va
a tener la aprobación de la Ley de horarios y de la Ley
de morosidad en los términos que han salido del Con-
greso. Aún confiamos en que en el Senado podamos
arreglar algún desaguisado. Señor ministro, es muy

desafortunado eliminar la posibilidad de tener libertad
total de apertura que hoy tienen los establecimientos de
menos de 300 metros cuadrados. Creo que es una deci-
sión desacertada, aún puede solucionarse esto en el
Senado, confío en que ustedes atiendan esta circunstan-
cia y a los requerimientos que se hacen desde instan-
cias tan importantes como el Banco de España, que
dice que tenemos que apostar por políticas liberaliza-
doras y no por políticas restrictivas.

Señor ministro, señorías, hay una enmienda en el
programa de ordenación y modernización de las estruc-
turas comerciales, la 526, en la que pedimos un incre-
mento presupuestario pero también planteamos unas
líneas de actuación que juzgamos importantes a favor
del pequeño comercio, del asociacionismo, de los cen-
tros comerciales abiertos, de la transformación de las
personas jurídicas individuales en formas jurídicas
societarias, como la sociedad limitada de nueva empre-
sa y que ayuden a nuestro comercio.

En materia de comercio exterior, nuestro objetivo
con las enmiendas 525, 527 y 528 es tratar de mejorar
los presupuestos del ICEX, del FIEX y del Fonpyme y
los presupuestos del FAD para ayudar a objetivos tan
importantes como la internacionalización de nuestras
empresas y del incremento de las exportaciones.

En materia de turismo, señorías, y dada la coyuntura
específica que estamos viviendo en estos momentos,
que no es la mejor sino que se ciernen amenazas sobre
este importantísimo sector, pedimos en las enmiendas
529, 530, 531 y 534 que se doten algunas partidas pre-
supuestarias, que a nuestro juicio están dotadas insufi-
cientemente, con una mayor cuantía. En concreto les
pido que estudien la enmienda 529 por la que solicita-
mos un plan específico para el turismo termal y de
salud, que tiene una importancia tremenda en toda
España y mucha en la comunidad autónoma y en la
provincia de la que este modesto diputado está aquí
como representante, que es Orense.

Finalmente, señor ministro, quiero recordar que
hubo un accidente en Galicia, el accidente del Prestige.
No es un hecho virtual sino real y el Plan Galicia es un
acuerdo del Consejo de Ministros. Hay actuaciones en
materia turística del Plan Galicia que están muy mal
dotadas. Yo les pido, señorías, que reconsideren la
enmienda 532 y doten con más cuantía al parador de
turismo en la Costa da Morte, el lugar que sufrió con
más saña el embate de esa catástrofe medioambiental.
Creo que un gesto para Galicia no se ha tenido en todo
este debate parlamentario. Tengan al menos el gesto de
incrementar la dotación en los términos que nosotros
pedimos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Delgado.

Tiene la palabra el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana.

El señor RAMÓN TORRES: Gracias, señor presi-
dente.
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Como al señor Castelló le preocupa tanto hacia
dónde va Esquerra Republicana, quiero destacar lo que
hemos negociado con el Grupo Socialista. Destacaré
brevemente dos enmiendas al articulado que discuti-
mos ayer, que hacen referencia al ministerio y que son
importantes para explicar hacia dónde va Esquerra
Republicana.

Hemos firmado con el Grupo Socialista una enmien-
da que hace referencia a las mejoras fiscales para la
pequeña y mediana empresa. Hacia ahí va Esquerra
Republicana, a ayudar a la pequeña y mediana empre-
sa, de la que siempre hemos sido defensores. También
quiero comentar la enmienda que hace referencia al
fondo de modernización turística. Por si también le pre-
ocupa hacia dónde vamos, le diré que vamos a ayudar a
uno de los sectores productivos más importantes del
Estado, como es el turismo. El turismo supone alrede-
dor del 12 por ciento del PIB del Estado. El Estado
español es el segundo en turismo a nivel mundial, pero
si no nos ponemos al día, si no mejoramos las infraes-
tructuras turísticas y no apostamos por el comercio de
calidad del que tanto estamos hablando, perderemos
esta situación privilegiada. En este sentido, Esquerra
Republicana ha firmado con el Grupo Socialista este
fondo de modernización turística, que es importante y
que marca claramente hacia dónde va Esquerra Repu-
blicana: a ayudar a los sectores productivos catalanes y,
en consecuencia, a los del Estado español. 

Me gustaría también recordar dos enmiendas que
transaccionamos con el Grupo Socialista la semana
pasada en Comisión y que se refieren a Vandellós y a la
Ribera d’Ebre. Nos preocupan estos sectores porque
están basados en una economía fundamentada en las
centrales nucleares de Ascó y Vandellós y Erkimia en
Flix. Tenemos que empezar a buscar alternativas, que
seguramente pasan por las energías renovables, para
que no nos pase lo que en otros puntos de España, que
han sufrido desindustrializaciones y hemos tenido que
correr después para buscar soluciones. En estas
enmiendas pedimos que se empiecen a buscar alternati-
vas económicas para el sector de las centrales nuclea-
res y para Erkimia, que tienen un futuro incierto y segu-
ramente fecha de caducidad. Nos congratulamos por el
acuerdo al que hemos podido llegar con el Grupo
Socialista en estas enmiendas y creemos que Esquerra
Republicana es el máximo responsable a la hora de
defender los sistemas productivos tanto de Cataluña
como del Estado español. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor Mas. (El
señor Castelló Boronat pide la palabra.)

No se preocupe que al final siempre hay derecho de
réplica. Eso sí, tengo que advertirles que en cinco
minutos escasos llamaré a votar. Sean muy breves por-
que, aunque es una falta de educación, ya saben cómo
se producen las entradas para votar en esta Cámara. 

Adelante, señor Mas.

El señor MAS I ESTELA: Gracias, señor presidente. 
Señoras y señores diputados, señor ministro, no

entraré a explicar el dictamen que salió de la Comisión
la semana pasada. La exposición que ha hecho el señor
ministro al inicio de este debate sobre la sección 20 ha
sido suficientemente clara y es obvio que el Grupo Par-
lamentario Socialista apoya las líneas maestras que ha
expuesto y el conjunto del presupuesto de esta sección.
Por tanto, no reiteraré lo ya dicho. Me centraré más
bien en el conjunto de enmiendas todavía vivas y fijaré
la posición del Grupo Parlamentario Socialista en todas
ellas.

En primer lugar, hay una enmienda a la totalidad de
la sección que, obviamente, el Grupo Parlamentario
Socialista votará en contra. Comprendo la posición del
Grupo Parlamentario Popular, pero este es un debate
que hemos tenido reiteradamente en esta Cámara, pri-
mero en el de totalidad de los presupuestos y después
en el de las enmiendas a la totalidad de cada una de las
secciones, que los portavoces correspondientes han ido
respondiendo, por lo que por nuestra parte no hay nin-
gún interés en seguir con ese debate. El presupuesto de
esta sección es el adecuado y suficiente para los objeti-
vos propuestos por el Gobierno, que lógicamente apro-
bamos y defendemos.

Hay más de 90 enmiendas parciales vivas de prácti-
camente todos los grupos parlamentarios y sería difícil
en el tiempo de que disponemos poder hacer alusión a
ellas una por una. Por tanto, haré lo mismo que hice en
Comisión, las agruparé por temas y explicaré nuestra
posición. Hay unas primeras enmiendas de Eusko
Alkartasuna, del Partido Nacionalista Vasco y del
Grupo Popular que intentan singularizar las ayudas
concretas a centros tecnológicos. En algunos casos este
debate se hace a partir de temas competenciales —y
este no es el sitio para ello— y en otros se trata de par-
tidas concretas. Defendemos desde el Grupo Parlamen-
tario Socialista la posición del ministerio, que es no
adjudicar a centros tecnológicos concretos partidas
concretas, sino abrir un concurso entre todos los cen-
tros tecnológicos de España para que se pueda ver cuá-
les son los que presentan mejores programas y adjudi-
car las ayudas en función de los programas y no en
función de la existencia de los propios centros. Por
tanto, rechazamos todas estas enmiendas.

Un segundo grupo de enmiendas —el Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió) ha abusado
bastante de ellas— pretende traspasar recursos del
capítulo 8, recursos financieros, al capítulo 7, recursos
no financieros. Aceptar estas enmiendas implicaría ele-
var el techo de déficit que estableció el Gobierno y que
se aprobó en esta Cámara y, por tanto, creemos que no
puede aceptarse este tipo de trasvase entre partidas.

Un tercer grupo de enmiendas propone aumentar las
partidas correspondientes con cargo a disminución de
partidas de gastos militares. Debemos explicar que en
este presupuesto no se incrementan las partidas en gas-
tos militares sino que, en definitiva, se aceptan los com-
promisos adquiridos por anteriores gobiernos. El deba-
te sobre gastos militares lo tendremos que hacer en el
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momento en que el Gobierno plantee nuevos compro-
misos de gastos militares y entonces tendremos que
discutir si son o no adecuados. Como explicó el señor
ministro en su primera intervención, los gastos milita-
res de este ejercicio bajan porque en definitiva sólo son
continuación de compromisos anteriores.

Otro grupo importante de enmiendas propone cam-
bios de una partida. Ya dije en Comisión que me sor-
prendió —es la primera vez que este diputado hace
aquí este debate, a pesar de los muchos años que lleva
haciendo debates de presupuestos— el uso o el abuso
que se hace de las bajas de la sección 31, progra-
ma 929.M, otros gastos. Partido Nacionalista Vasco,
Chunta Aragonesista, Convergència i Unió, todos los
partidos políticos usan este cajón de sastre de otros gas-
tos, que evidentemente puede utilizarse en algún
momento concreto, pero no la suma de todas las
enmiendas que hay contra esta partida. No puede reba-
jarse esta partida porque quedaría desvirtuada, cuando
lo que pretende es una cierta flexibilidad respecto a las
posibles circunstancias excepcionales que se produz-
can durante el ejercicio. Por tanto, esta sección 31 debe
mantenerse. Algún cambio puede hacerse, como se ha
hecho con alguna enmienda que se ha aceptado con
cargo a esta sección, pero no el conjunto de partidas
que se utilizan.

Otras propuestas de cambio se hacen con cargo a los
capítulos 1 y 2, gastos de personal y gastos de compra
de bienes y servicios corrientes en el presupuesto del
Ministro de Industria. El ministro explicó y se ha expli-
cado reiteradamente que son gastos relativamente
pequeños —me parece que suman el 5,5 por ciento del
total del presupuesto del ministerio— como para que
contra ellos hagamos incrementos de partidas. Estos
cambios de partidas representan una buena voluntad de
los proponentes en incrementar partidas concretas. Sin
embargo, no sólo con buena voluntad se puede hacer
un presupuesto, sino que se tiene que hacer con los
recursos necesarios y no a costa de otros recursos que
son absolutamente necesarios.

Hay dos grupos de enmiendas que vamos a rechazar
porque plantean partidas innecesarias, algunas de
inversión. Se ha hablado aquí otra vez del parador de la
Costa da Morte y quiero recordar que todavía no hay ni
la cesión del terreno por parte del ayuntamiento para
que pueda hacerse el parador, con lo cual no hay ni pro-
yecto. Por tanto, dotar una partida presupuestaria nos
llevaría a que al final de año esta partida no se habría
utilizado y decaería porque no habría habido tiempo
para realizar este proyecto.

Desde el Grupo Parlamentario Socialista considera-
mos que hay partidas que son suficientes, como las
dedicadas a la potenciación de la promoción exterior
del turismo, la potenciación de la promoción de la
sociedad de la información, que se han dotado de parti-
das nuevas. Algunos grupos, muy legítimamente, con-
sideran que habría que ampliarlas, pero nosotros pen-
samos que son suficientes.

Hay algunas enmiendas, concretamente del Grupo
Parlamentario Popular, relativas a partidas que noso-

tros consideramos que han sido superadas en el debate
con enmiendas transaccionales entre el Grupo Parla-
mentario Socialista y los grupos parlamentarios de
Esquerra Republicana y de Iniciativa per Catalunya-
Verds. Son partidas dedicadas al fomento de las energí-
as renovables y al incremento de fondos para el Institu-
to de Investigación y Ahorro Energético, que son
suficientes.

Por último, hay que tener presente dos enmiendas
del Grupo Parlamentario Popular que no tienen articu-
lación presupuestaria y hacen referencia a la Comisión
Nacional de Energía. En una plantean que el Libro
Blanco de la energía se haga por la Comisión Nacional
de Energía y no por el ministerio. Nosotros creemos
que a la comisión hay que escucharla, pero que la reali-
zación del trabajo corresponde directamente al ministe-
rio. La otra, ya más específica, se refiere al coste que
puede representar el previsible traslado de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones. Esta es una
opción política que el Gobierno ha tomado y que el
Grupo Parlamentario Socialista evidentemente apoya.
Por tanto, pensamos que habrá que asumir directamen-
te el coste que conlleva esta opción política, pero que
no es necesario hacer un estudio para ver si se hace la
opción política. Primero se tomó la decisión y ahora
habrá que asumir lo que representa.

Por estas razones, señoras diputadas, señores diputa-
dos, vamos a rechazar este conjunto de enmiendas
desde el Grupo Parlamentario Socialista. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Mas.

Señor Castelló, para réplica, por favor.

El señor CASTELLÓ BORONAT: Gracias, señor
presidente.

Quiero decir al portavoz de Esquerra Republicana
que en absoluto me preocupa a dónde va Esquerra
Republicana de Catalunya, en todo caso en lo que se
refiere a su colaboración en el Gobierno de Cataluña y
para lo que es Cataluña. Lo que me preocupa, y es lo
que he dicho, es a dónde va el Gobierno de España, que
está en tierra de nadie y en manos de muy pocos, en
manos de catorce. Y todos sabemos perfectamente qué
es lo que piensan ustedes en materia fiscal, en materia
de política industrial, en materia económica, en la
forma del Estado; lo sabemos perfectamente. No me
preocupa en absoluto a dónde vayan en esta cuestión.
Lo que yo he dicho al Gobierno socialista es que se
definan, que si van donde ustedes lo quieren llevar, que
lo digan claramente, que gobiernen, que tomen decisio-
nes y que sean valientes; y si no, que continúen con el
modelo que nosotros hemos estado implementando en
estos últimos años y les ayudaremos también. Eso es lo
que he dicho. No he dicho que me preocupe a dónde
van ustedes, en absoluto.

Muchas gracias.
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Castelló.
Señorías, vamos a proceder a las votaciones. Antes

de comenzar, me confirman los señores portavoces que
podemos adelantar una hora el debate empezando a las
tres de la tarde. Gracias. Así se hará. Señores diputa-
dos, empezaremos a las tres.

En segundo lugar, para que los señores portavoces lo
vayan pensando hasta que lleguemos a esta votación,
se ha presentado por primera vez en este debate, que
como les dije ayer en ocasiones tiene una naturaleza
ciertamente artística, una enmienda transaccional sobre
otra enmienda transaccional. Para evitar sucesivas
cuestiones de orden, les leo lo que dice el Reglamento,
reflexionan y en la medida de lo posible tenemos una
votación pacífica: Sólo podrán admitirse a trámite
enmiendas de transacción entre las ya presentadas y el
texto del dictamen —primera condición— cuando 
ningún grupo parlamentario se oponga a su admisión y
—segunda condición— esta comporte la retirada de las
enmiendas respecto de las que se transige. Es decir, que
para votar la primera enmienda transaccional de ciertos
grupos requeriré primero la unanimidad. Si esta se pro-
duce, para que se pueda votar la enmienda transaccio-
nal del segundo grupo se requerirá también el fair play
de que los otros la retiren. Esto parece obvio. Tienen
tiempo para llamarse por teléfono, pero no planteen a
la Presidencia cuestiones de orden sucesivas porque es
muy complicado realizar este debate. Prefiero que
quede claro este tipo de artilugios. (El señor Sánchez i
Llibre pide la palabra.)

Señor Sánchez i Llibre. 

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Señor presidente,
queremos fijar nuestra posición sobre esta enmienda
transaccional.

El señor PRESIDENTE: No, solo les advierto de
cómo el presidente va a administrar la votación. Como
la elaboración que se ha hecho para hoy no es ingenua,
prefiero decirlo de antemano para que luego no se sus-
citen sucesivas cuestiones de orden. Pueden hablar con
el resto de los portavoces. 

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Queremos directa-
mente fijar nuestra posición. Entendemos que esta tran-
saccional sobre una transaccional es un mecanismo de
filibusterismo político del Partido Popular que no
vamos a aceptar. 

Muchas gracias. (El señor Martínez-Pujalte López
pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Lo que me temía. Señor
Martínez-Pujalte, cuando llegue el momento le daré la
palabra.

Señorías, la Mesa ha cumplido su obligación, que es
admitir a trámite todo lo que se presenta en el Registro.
Hemos ordenado las votaciones y por casualidad hemos
caído en que había cierto elemento, como les he dicho
antes, artístico, por llamarlo de alguna manera. Resuél-
vanlo políticamente porque empezamos la votación. 

Sección 22, Administraciones Públicas. Del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde hay una enmienda tran-
saccional a la número 1493 que votaremos después. Del
Grupo Parlamentario de CiU —estén atentos los portavo-
ces—, votamos las enmiendas números 2247 y 2342. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 18; en contra, 176; abs-
tenciones, 134. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Bloque de las enmiendas números 583 a 585, del

Grupo Parlamentario Popular.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 138; en contra, 178;
abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A continuación, votamos la enmienda transaccional

a la enmienda número 1493, del Grupo de Izquierda
Verde. ¿Algún grupo parlamentario se opone? (Pausa.)

Procedemos a su votación.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 317; en contra, uno;
abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Terminadas las votaciones de enmiendas, procede

votar el texto del dictamen. 
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 171; en contra, 151;
abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto
del dictamen relativo a la sección 22: Administraciones
Públicas.

Sección 21, Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación. Enmiendas Grupo Mixto, del señor Rodrí-
guez, de la número 1164 a la número 1169.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 154; en contra, 172;
abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), enmiendas

números 1241 a 1244.
Comienza la votación. (Pausa.)
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 15; en contra, 173; abs-
tenciones, 139.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),

de la número 2239 a la número 2341.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 156; en contra 171.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos la enmienda que quedaba viva núme-

ro 1481, de Izquierda Verde. 
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 323; a favor, 16; en contra, 166; abs-
tenciones, 141.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Grupo Parlamentario Popular. Dos votaciones sepa-

radas. Votamos, en primer lugar, las enmiendas núme-
ros 551, 561 y 568 a 582.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 149; en contra, 170;
abstenciones, siete.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
A continuación, votamos el resto del bloque de las

enmiendas del Grupo Popular.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 138; en contra, 172;
abstenciones, 18.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Concluida la votación de enmiendas, pasamos a

votar el texto del dictamen.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 171; en contra, 154;
abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto
del dictamen correspondiente a la sección 21, Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Sección 24, Cultura. Enmiendas del Grupo Parla-
mentario Mixto, señora Barkos, número 267.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 325; a favor, 18; en contra, 176; abs-
tenciones, 131.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Señora Lasagabaster. Dos votaciones separadas. La

primera, de la enmienda 226 a la 235. (Pausa.)
Señora Lasagabaster, usted es la autora de estas

enmiendas. ¿Desea que se vote específicamente la
número 229 aparte? 

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Señor
presidente, yo no he pedido ninguna votación separada.
Será algún grupo quien lo ha pedido. Estoy a lo que
quieran los grupos, pero yo no la he pedido.

El señor PRESIDENTE: Tiene S.S. razón. Es otro
grupo, que tiene todo el derecho, el que ha pedido vota-
ción aparte. Discúlpeme. 

Votamos de la número 226 a 235. (El señor Martí-
nez-Pujalte López pide la palabra.)

¿Sí?

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: El cua-
derno de los letrados indica de la enmienda 226 a
la 235, menos la 229 y luego, aparte, la número 229.
Repito que figura en los cuadernos de votación de los
letrados.

El señor PRESIDENTE: Eso es lo que estoy
haciendo, señor Martínez-Pujalte. (Risas.—Rumores.)
Me parece absurdo plantear un conflicto. Se vota apar-
te y ya está. 

Votamos desde la enmienda 226 a la 235, salvo la
número 229, que se votará luego.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 320; a favor, 151; en contra, 165;
abstenciones, cuatro.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Sometemos ahora a votación separada la núme-

ro 229.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 19; en contra, 172; abs-
tenciones, 137. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
En el Grupo Mixto, enmiendas del señor Rodríguez

Sánchez, de la número 1184 a la 1186.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 153; en contra, 173;
abstenciones, una.



CONGRESO 17 DE NOVIEMBRE DE 2004.—NÚM. 49

2284

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Grupo Parlamentario Vasco (PNV-EAJ), enmien-

da 1258.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 322; a favor, 150; en contra, 171;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Continuamos con las enmiendas de Esquerra Repu-

blicana.

El señor PUIG CORDÓN: Señor presidente, retiro
la enmienda.

El señor PRESIDENTE: Queda retirada, gracias. 
Continuamos con las enmiendas del Grupo Parla-

mentario Catalán (Convergència i Unió). Votación
separada de la número 2274 a la 2326, excepto la
número 2275, que es objeto de transacción, y la 2276,
que se votará a continuación. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 154; en contra, 172.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmienda 2276.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 17; en contra, 172; abs-
tenciones, 138.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
A continuación pregunto a la Cámara en qué esta-

do se encuentra la enmienda transaccional a la núme-
ro 2275, sobre la cual se ha presentado una enmienda
transaccional con número de registro 29.636. El pre-
sidente no puede poner a votación dos enmiendas que
son contradictorias, tiene que poner una y para que
esa esté viva se tiene que retirar la anterior. Este es
un problema entre partidos políticos. Resuélvanlo
políticamente.

Señor Sánchez i Llibre tiene la palabra.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Señor presidente,
el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió)
es el propietario de la enmienda 2275 y acepta gustosa
y gentilmente la transacción que ha propuesto el Grupo
Parlamentario Socialista, como viene siendo habitual
en todas las transacciones que se hacen en esta Cámara
a enmiendas propiedad de un grupo parlamentario.
Ahora bien, hoy nos encontramos ante la situación iné-
dita, como he dicho anteriormente, de que el Grupo
Parlamentario Popular hace una transacción a la tran-

sacción del Grupo Parlamentario Socialista que, desde
nuestro punto de vista, se trata de un acto de filibuste-
rismo político para que no prospere dicha enmienda.
(Aplausos.) Ante esta actitud inédita del Partido Popu-
lar nosotros no podemos aceptar una transaccional a
otra transaccional, porque se trata de boicotear que
prospere esta enmienda que —quiero que lo sepan
todos los diputados de la Cámara— va orientada a
fomentar el uso del catalán a través del Instituto Ramón
Lluch. Se trata de una cuestión parecida a la que ocu-
rrió ayer por la tarde, en que tres transaccionales que
iban en la misma dirección de fomentar el uso del cata-
lán también fueron boicoteadas, desde nuestro punto
de vista sin ninguna motivación, por el Grupo Parla-
mentario Popular.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: El grupo autor de la
enmienda transaccional sobre la transaccional tiene la
palabra.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Señor
presidente, hacer uso del Reglamento de la Cámara está
en el ser de las cosas, para eso nos hemos dotado de un
reglamento, y no se puede calificar de nada. Ayer mi
grupo político dijo que no a la tramitación de tres
enmiendas que pretendían dar subvenciones a la difu-
sión de una determinada lengua oficial en una comuni-
dad autónoma y quitárselas a las reales academias espa-
ñolas. Nosotros hubiéramos aceptado esa enmienda si
se hubiera dado financiación a todas las lenguas oficia-
les y no en detrimento de las reales academias. (Aplau-
sos.—Rumores.) 

Hoy, señor presidente, se nos está sometiendo a vota-
ción dar una subvención para la difusión exterior de
una lengua oficial en una comunidad autónoma. Lo que
pide mi grupo es que esa subvención lo sea también
para todas las lenguas de comunidades autónomas que
la tienen reconocida en su estatuto.

Muchas gracias. (Aplausos.—Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Así las cosas, se ha produ-
cido la correspondiente explicación política. Desde el
punto de vista del cumplimiento de nuestras normas no
procede, en consecuencia, el primer trámite de la
enmienda transaccional, tampoco el segundo por las
razones dichas, y tenemos que volver a la votación de
la enmienda 2275 en sus términos originales, salvo que
el señor Sánchez i Llibre la quiera retirar en este
momento. (Rumores.)

Por favor, calma. (Continúan los rumores.) Por
favor, calma. 

Señor Sánchez i Llibre.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Vamos a retirar, al
igual que hicimos ayer, dicha enmienda para poderla
tramitar tranquilamente en el Senado. (Rumores.)
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El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, por favor! (Un
señor diputado pronuncia palabras que no se perci-
ben.)

Señor diputado, por favor, cállese. No grite inútil-
mente en una sesión que se puede resolver tranquila-
mente.

Termine ya.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: También quisiera
plantear otra cuestión en respuesta al portavoz del
Grupo Parlamentario Popular…

El señor PRESIDENTE: No entre en réplicas. Sim-
plemente confirme si la mantiene o no.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: No la mantene-
mos. Pero nos sorprenden las apreciaciones que ha
hecho el portavoz del Grupo Parlamentario Popular. Si
tanto interés tenían en este cuestión, ¿por qué no pre-
sentaron enmiendas en las tramitaciones correspon-
dientes? (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Creo haber facilitado las
explicaciones políticas pertinentes y, al haber sido reti-
rada la enmienda, continuamos con la votación de las
enmiendas del Grupo Parlamentario Popular núme-
ros 596 a 630. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 139; en contra 181; abs-
tenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Terminada la votación de las enmiendas, pasamos a

votar el texto del dictamen.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 330; a favor, 175; en contra, 145;
abstenciones, 10.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto
del dictamen correspondiente a la sección 24, Ministe-
rio de Cultura.

Sección 20, Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto. Señora
Barkos. Votamos por separado sus enmiendas. En pri-
mer lugar, la número 263.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 154; en contra, 174.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmienda 264.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 324; a favor, 18; en contra, 172; abs-
tenciones, 134.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmienda 265.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 17; en contra, 309; abs-
tenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Grupo Mixto, señora Lasagabaster, votación separa-

da de la enmienda 196.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 16; en contra, 310; abs-
tenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
A continuación, votamos el resto de enmiendas pre-

sentadas por la señora Lasagabaster.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 17; en contra, 177; abs-
tenciones, 135.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Pasamos a votar las enmiendas del señor Rodríguez

Sánchez que van de la número 1158 a la número 1163.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 323; a favor, 152; en contra, 170;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde, enmien-

da 1472.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 11; en contra, 173; abs-
tenciones, 145.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Grupo Parlamentario Vasco, seis votaciones separa-

das. En primer lugar, votamos las números 1230, 1231
y 1232.

Comienza la votación. (Pausa.)
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Sección 25

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 330; a favor, 16; en contra, 176; abs-
tenciones, 138.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votación separada de la enmienda 1235.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 330; a favor, 17; en contra, 172; abs-
tenciones, 141.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmiendas 1233, 1234 y 1239.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 154; en contra, 172;
abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votación separada de la enmienda 1236.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 18; en contra, 172; abs-
tenciones, 136.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votación separada de la enmienda 1240. 
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 330; a favor, 17; en contra, 175; abs-
tenciones, 138. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Resto del bloque de enmiendas del Grupo Vasco. 
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 18; en contra, 309; abs-
tenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Catalán (Con-

vergència i Unió) 2233 a 2238, más la 2349. 
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 156; en contra, 172;
abstención, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular, en tres

votaciones. Enmiendas 532, 533, 535 y 536. 
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 141; en contra, 173;
abstenciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmienda 537. 
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 150; en contra, 171;
abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación, votación del resto de enmiendas

presentadas por el Grupo Parlamentario Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 139; en contra, 179;
abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Concluida la votación de enmiendas, pasamos a

votar el texto del dictamen. 
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 330; a favor, 173; en contra, 157.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto
del dictamen correspondiente a la sección 20, Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio.

Tal y como se ha señalado, recuperamos una hora y
empezaremos a las tres de la tarde. Muchas gracias.

Se suspende la sesión.

Eran las dos y diez minutos de la tarde.

Se reanuda la sesión a las tres de la tarde.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Reanudamos la sesión con el debate de presupuestos
correspondiente a la sección 25, Presidencia.

Tiene la palabra la señora vicepresidenta primera del
Gobierno.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
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Vega Sanz): Muchas gracias, señora presidenta. Seño-
rías, lamento la hora, haberles hecho comer tan deprisa
y que sea precisamente el Ministerio de la Presidencia. 

Es para mí un honor comparecer una vez más ante
esta Cámara, en esta ocasión para presentarles en nom-
bre del Gobierno las líneas básicas del presupuesto de la
sección 25, Ministerio de la Presidencia, para el próxi-
mo ejercicio 2005. Para que SS.SS. puedan enmarcar
adecuadamente el papel de la sección 25 en el conjunto
de los Presupuestos Generales del Estado, debo comen-
zar diciéndoles que se trata del presupuesto más reduci-
do de entre los correspondientes a los 16 departamentos
ministeriales actualmente existentes, ya que representa
tres centésimas de punto —es decir, el 0,03— de los
Presupuestos Generales del Estado. Ello se debe a que
no se trata de un ministerio de carácter inversor, como
podría ser el de Fomento, ni prestador de servicios
directos a los ciudadanos, como sería el caso, por ejem-
plo, del Ministerio de Justicia o del Ministerio del Inte-
rior. Más allá del escaso alcance presupuestario del
Ministerio de la Presidencia, estoy seguro de que a nin-
guno de ustedes se le escapa la importancia cualitativa
de las actividades que desarrolla este departamento, en
el que residen competencias como la asistencia al pre-
sidente del Gobierno, la instrumentación de las relacio-
nes con las Cortes Generales, la política informativa
del Gobierno a través de la figura del portavoz y, final-
mente, el apoyo a los cuatro organismos autónomos
adscritos al departamento, entre los que destacan por la
importancia de sus funciones el Boletín Oficial del
Estado y el Patrimonio Nacional.

Hechas estas consideraciones, paso a informarles de
que el presupuesto del Ministerio de la Presidencia pre-
visto para el año 2005, salvo las enmiendas que SS.SS.
tengan a bien aceptar, tiene una cuantía de 233 millo-
nes de euros, 18,6 millones de euros más que en el ejer-
cicio anterior, que suponen un incremento del 8,7 por
ciento con respecto al mismo. Esta cifra incluye las
transferencias que el ministerio realiza a sus cuatro
organismos autónomos y que suponen unos 98 millo-
nes de euros, a los que habría que sumar los 46 millo-
nes destinados al contrato de servicios con la Agencia
Efe, de manera que la cantidad restante, unos 89 millo-
nes de euros, sería, propiamente hablando, el presu-
puesto de funcionamiento del ministerio, que técnica-
mente se conoce con el nombre de presupuesto
consolidado del departamento.

Desde mi punto de vista, es un presupuesto realista,
con el que se pretende llevar a cabo los proyectos que
el Ministerio de la Presidencia ha previsto para el año
2005 de la forma más ajustada posible a los recursos
disponibles. En todo caso, como todos los presupuestos
que estamos debatiendo estos días, se trata de un presu-
puesto que se ajusta a las prioridades del programa
electoral del Partido Socialista, que el presidente del
Gobierno ratificó en su investidura ante esta Cámara.
Como SS.SS. saben, un presupuesto centrado en la
mejora del gasto social, especialmente en pensiones,
vivienda, educación e investigación; un presupuesto
para profundizar en los llamados derechos sociales, y

todo ello enmarcado en un escenario de crecimiento
económico sólido y sostenible.

Como saben SS.SS, este Gobierno ha hecho de la
transparencia la columna vertebral de su relación con
la ciudadanía y, en aras a esa transparencia y en señal
de respeto a esta Cámara, quiero, una vez más, poner
aquí de manifiesto algo que ya se ha dicho: hemos
tomado la decisión de suprimir la polémica ley de
acompañamiento de los presupuestos para el próximo
año. De esta manera, el Parlamento podrá dedicar, sin
interferencias, el tiempo necesario al debate sobre los
presupuestos, permitiendo así que una cuestión de tanta
relevancia recobre su importancia y se ajuste a lo que la
doctrina del Tribunal Constitucional había señalado en
relación con el procedimiento especial de tramitación,
que, en definitiva, no es sino una forma de conciliar los
principios de eficacia, responsabilidad, transparencia y
control. Llegados a este punto, como ministra de la Pre-
sidencia, quiero señalar —he puesto especial empeño
en ello— que la renuncia al instrumento de la ley de
acompañamiento, que ofrecía una vía rápida y cómoda
para legislar sobre cualquier materia, supone un gran
esfuerzo para este Gobierno en su conjunto y para
todos y cada uno de los ministerios, pero se trata de un
esfuerzo que estamos dispuestos a asumir para preser-
var las facultades del Parlamento y dotar de mayor
seguridad jurídica a los ciudadanos. En cumplimiento
de todo ello, paso a comentar brevemente los principa-
les aspectos del presupuesto, cuya elaboración es pre-
cisamente uno de los actos de mayor importancia en la
acción de gobierno.

En lo que se refiere a los distintos capítulos que com-
ponen el presupuesto del Ministerio de la Presidencia,
diré que el capítulo de personal o capítulo 1 crece apro-
ximadamente un 3,5 por ciento respecto al ejercicio
anterior, debido en alguna medida al rediseño del área
de Presidencia de Gobierno, que ha sido reforzada con
la creación de la Oficina económica del presidente y,
sobre todo y fundamentalmente, por la actualización de
las retribuciones de los funcionarios según el incremen-
to del IPC —el 2 por ciento previsto— para el año
2005. En este sentido, quiero recordarles que el diálogo
social entre Gobierno y empleados públicos ha tenido
sus frutos el pasado mes de septiembre con la firma de
dos acuerdos, que, entre otros objetivos, pretenden
alcanzar el de la mejora del poder adquisitivo del per-
sonal al servicio de las administraciones públicas,
seriamente deteriorado durante los últimos años.

En lo que respecta a los gastos corrientes, capítulo 2,
el incremento respecto al presupuesto anterior es de
algo más del 7 por ciento, 4,7 millones de euros. Esta
subida se explica casi en su totalidad, aparte de por el 2
por ciento de actualización monetaria según el incre-
mento del IPC previsto para 2005, por la campaña ins-
titucional Europa y los valores europeos, que el
Gobierno tiene intención de desarrollar en relación con
el referéndum para la ratificación de la Constitución
europea. Como conocen SS.SS., esta es una de las prin-
cipales iniciativas que tenemos en la agenda política
para el próximo ejercicio, en el marco de la profundi-
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zación de la integración europea y de la mejora de las
relaciones de nuestro país con nuestros socios europe-
os. En cualquier caso, conviene recordar que casi el 70
por ciento de los créditos que figuran en este capítulo 2
están destinados a financiar la contratación de servi-
cios, como los de la Agencia Efe. En efecto, de los 69
millones de euros de este capítulo 2 del Ministerio de
la Presidencia, más de 46 estarán destinados al contrato
de servicios informativos con la Agencia Efe. 

Los capítulos 4 —transferencias corrientes— y 7 —
transferencias de capital— contienen dos epígrafes cla-
ramente diferenciados: el primero de ellos se refiere a
las dotaciones e indemnizaciones para ex presidentes,
ex miembros del Gobierno y ex secretarios de Estado,
cantidades todas ellas previstas legalmente y a las que
el departamento debe hacer frente. En conjunto, gene-
ran una subida en el capítulo 4 de más de 2,4 millones
de euros, cuantía motivada por el cambio político habi-
do en nuestro país tras las recientes elecciones genera-
les. El segundo bloque dentro del apartado de transfe-
rencias lo constituyen las transferencias corrientes y de
capital a tres de los cuatro organismos autónomos del
departamento. Como SS.SS. sin duda conocerán, el
Boletín Oficial del Estado no recibe transferencias del
ministerio, ya que se autofinancia con sus propios
ingresos, pero los otros tres organismos —el CIS, el
Cepco y Patrimonio Nacional— reciben parte de sus
ingresos por medio de transferencias procedentes del
Ministerio de la Presidencia. Dichas transferencias cre-
cen en conjunto en el año 2005 en más de 8,6 millones
de euros, casi un 10 por ciento respecto a 2004, debido
sobre todo al mayor esfuerzo realizado en apoyo de
Patrimonio Nacional, que ha de hacer frente en 2005 a
gastos crecientes de inversiones y mantenimiento,
como luego les explicaré al tratar de los organismos
autónomos.

Finalmente, el capítulo 6, inversiones, presenta una
cuantía muy modesta en relación con el mismo capítu-
lo de los ministerios inversores —ya me he referido a
ella al principio de mi intervención—, que crece algo
más de un millón de euros respecto al año anterior, y se
destina a inversiones, infraestructuras y mantenimiento
del área de seguridad y comunicaciones de la Presiden-
cia del Gobierno, a inversiones informáticas de renova-
ción y mejora en el área de cobertura informativa, prin-
cipalmente, y a otras obras en el complejo para
mantenimiento de edificios, eliminación de barreras
arquitectónicas, etcétera. Quiero recordarles aquí que
forma parte de las prioridades del Gobierno la renova-
ción permanente de los equipos y procesos de informa-
ción y comunicaciones, que permitan al ministerio,
como a las administraciones públicas en general,
modernizarse al ritmo que lo hacen estas tecnologías,
para lo cual es preciso invertir permanentemente a fin
de evitar la obsolescencia de los equipos, que se produ-
ce con rapidez, como SS.SS. saben. Igualmente, en lo
relativo a las barreras arquitectónicas, quiero informar-
les que el pasado mes de julio se firmó por parte del
presidente del Gobierno un convenio con el Comité de
representantes de personal con discapacidad en el

marco del impulso a las políticas sociales del Gobierno
para, entre otras medidas, eliminar las barreras físicas o
virtuales que este colectivo pudiera encontrar en el
complejo de La Moncloa o en las páginas web del
departamento.

En cuanto a los programas presupuestarios, comen-
zaré refiriéndome al 912.M, relativo a la Presidencia
del Gobierno. Como saben SS.SS., este programa tiene
por objeto la asistencia política y técnica y el asesora-
miento del presidente del Gobierno para facilitar la
coordinación y dirección de la acción de Gobierno; su
contenido viene delimitado por las actividades desarro-
lladas por el presidente del Gobierno, la Secretaría
General del presidente del Gobierno y la Oficina Eco-
nómica de la Presidencia del Gobierno. Este programa
se ha incrementado en un 7,97 por ciento para, en pri-
mer lugar, reforzar las estructuras del área del presi-
dente, y se ha creado la Oficina económica de la Presi-
dencia del Gobierno para fortalecer las áreas dedicadas
a la política económica y al bienestar social, áreas de
relevancia fundamental en una sociedad como la actual.
En segundo lugar, el incremento de este programa per-
mitirá abordar nuevas inversiones en materia de seguri-
dad e informatización, así como la construcción de un
nuevo edificio y la conservación de los edificios e ins-
talaciones ya existentes. 

El programa 921.R se refiere, como conocen, a la
infraestructura operativa y soporte logístico ante situa-
ciones de crisis o emergencia y al mantenimiento de
servicios seguros de telecomunicaciones entre los
miembros del Gobierno y las altas magistraturas del
Estado y de los órganos superiores y directivos de la
Administración General del Estado. La dotación de
este programa para 2005, que crece un 2,39 por ciento,
se destina principalmente a mantener la operatividad
del Centro Nacional de Conducción para situaciones de
crisis mediante la renovación de su equipamiento de
bienes e instalaciones informáticas, electromecánicas y
de telecomunicaciones, lo que permitirá consolidar la
eficacia de un centro que presta tan fundamental fun-
ción al Estado.

El programa 912.O se destina a un conjunto diverso
de actividades que engloban las relaciones con las
Cortes, la Secretaría del Consejo de Ministros y el
apoyo a la alta dirección del Gobierno, con especial
atención al seguimiento y actuaciones conexas a la eje-
cución de la actividad gubernamental y de la coordina-
ción interministerial. De este grupo de actividades,
para cuya financiación se ha incrementado el presu-
puesto en un 9,14 por ciento, merece destacarse la rea-
lización a la que antes me refería en su capítulo corres-
pondiente de la campaña institucional, que vuelvo a
reiterar aquí en el programa, sobre Europa y los valo-
res europeos. Con esta iniciativa, como les decía ante-
riormente, se cumple el compromiso del Gobierno de
realizar campañas de difusión para sensibilizar a los
ciudadanos sobre la importancia, necesidad y conve-
niencia de la cita con las urnas que se prevé tendrá
lugar el próximo mes de febrero sobre la Constitución
europea. Con cargo a este programa se hace frente
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también a las indemnizaciones a las que antes he
hecho referencia a la que tienen derecho los ex miem-
bros del Gobierno y ex altos cargos. Por último, quiero
hacer mención a las inversiones dedicadas a la imple-
mentación del plan de obras, especialmente aquellas
actuaciones dedicadas a la eliminación de barreras
para mejorar el acceso a las personas con discapacidad
y al plan informático del departamento.

El último programa al que me voy a referir, señorías,
es el dedicado a la cobertura informativa, el 921.K,
encargado de coordinar la política informativa del
Gobierno y la comunicación institucional del Estado.
Ambas funciones constituyen los pilares básicos que
sustentan la adecuada percepción por los ciudadanos
de las actuaciones llevadas a cabo por el Ejecutivo en
su función de servir con objetividad a los intereses
generales, por ello, el incremento del 4,02 por ciento
que experimenta este programa se dirige a reforzar las
estructuras organizativas competentes en materia de
información y comunicación y a mejorar los sistemas
informáticos de apoyo a la cobertura informativa.

Por lo que respecta a los organismos autónomos,
quiero empezar refiriéndome a Patrimonio Nacional, el
más importante de los cuatro en términos presupuesta-
rios. Debo informarles que su presupuesto se ha refor-
zado para 2005 con un incremento de más del 8 por
ciento, dotándole con 8,5 millones de euros más que en
el año 2004. Como todos ustedes conocen, este orga-
nismo tiene encomendada la conservación, restaura-
ción y administración de un inmenso patrimonio artís-
tico cultural, formado por bienes afectos al servicio de
la Corona y en la mayoría de los casos también para
disfrute de todos los españoles. Para atender las cre-
cientes necesidades de mantenimiento de este acervo
cultural, así como para mejorar los servicios que per-
mitan a los ciudadanos un mayor y mejor acceso a los
mismos, se ha reforzado el capítulo 2, el gasto corrien-
te, y sobre todo el capítulo 6, en este último caso para
hacer frente a la apertura de nuevos espacios expositi-
vos como el futuro museo de colecciones reales o el
monasterio de San Jerónimo de Yuste, cuyo proceso de
afectación al Patrimonio Nacional se encuentra en estos
momentos, como SS.SS. saben, muy avanzado.

Quiero hacer una especial mención al Boletín Ofi-
cial del Estado, a través del cual se da cumplimiento al
principio de publicidad de las normas. El presupuesto
consolidado, es decir, excluida la transferencia del
Estado para 2005 de este organismo, crece un 2,26 por
ciento. Este incremento permitirá continuar el proceso
de modernización de los productos y procesos del
Boletín a las nuevas exigencias del mercado y compati-
bilizar este objetivo con la puntual y adecuada gestión
de la publicación de disposiciones y anuncios a través
del sistema de impresión digital y con el incremento de
su actividad editorial. En este último campo, el Boletín
Oficial del Estado contará en 2005 con más de 75 títu-
los de edición propia, agrupados en las diversas colec-
ciones. Especial interés presenta la colección Conoce
tus derechos de reciente creación, que se ampliará en el
año 2005. Además, como SS.SS. saben, el organismo

actúa con su actividad de edición en colaboración con
otros órganos e instituciones del Estado. Para terminar
con la referencia a este organismo, me gustaría citar el
proyecto Portal de legislación, que permitirá el acceso
no solo a las bases de datos legislativas del Boletín Ofi-
cial del Estado, sino también a las bases de datos del
Tribunal Constitucional, del Consejo de Estado y otras
que pondrán a disposición del usuario una herramienta
de búsqueda muy perfeccionada. 

El presupuesto del CIS, señorías, experimenta un
crecimiento del 2,59 por ciento, que permitirá financiar
un curso de posgrado de sociología aplicada y actuali-
zar las cuantías dedicadas a las importantes ayudas a la
investigación y becas que concede el organismo. Estas
cantidades permanecían invariables desde hace varios
ejercicios por lo que el esfuerzo realizado en el año
2005 resulta muy positivo respecto a dos de las funcio-
nes que se atribuyen al organismo, en concreto las rela-
tivas a la promoción y estímulo de la investigación
social aplicada y al fomento de la colaboración científi-
ca con centros universitarios y de investigación.

Finalmente, el Centro de Estudios Políticos y Cons-
titucionales, el Cepco, que tiene el presupuesto más
modesto de los cuatro organismos autónomos adscritos
al Ministerio de la Presidencia, verá incrementada su
cuantía durante 2005 en más de un 6 por ciento respec-
to del año anterior. Dicho esfuerzo viene motivado por
el papel de estudio y asesoramiento que el Gobierno
desea encomendar a este organismo en el proceso de
reformas de la Constitución española que, como SS.SS.
conocen, forma parte del programa de gobierno para
esta legislatura. 

Finalizo, señoras y señores diputados, recordando
que el presupuesto del Ministerio de la Presidencia
para 2005 es, a mi entender, austero y cuyas dotaciones
nos permitirán desarrollar con suficiencia las compe-
tencias propias de la Presidencia del Gobierno, del por-
tavoz del mismo y del propio Ministerio de la Presi-
dencia. Los incrementos de dicho presupuesto para el
próximo ejercicio, que les he intentado explicar con la
mayor transparencia posible, responden principalmen-
te, como habrán apreciado, señorías, a actuaciones pre-
vistas en la legalidad vigente, como ocurre con las
indemnizaciones de altos cargos del Gobierno anterior,
a inversiones necesarias para mantener la operatividad
de la Presidencia del Gobierno, a la actualización
monetaria del 2 por ciento previsto del IPC o a proyec-
tos de especial relevancia en la agenda de todos conoci-
da para el próximo ejercicio, como es la campaña de la
Constitución europea.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias a usted, señora vicepresidenta.

Esta sección tiene enmiendas del Grupo Parlamenta-
rio Popular, en particular la 631 y la 632, porque ha
sido retirada la 633. Para su defensa, tiene la palabra la
señora Nadal.
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La señora NADAL I AYMERICH: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señoras y señores diputados, quiero en primer lugar
agradecer a la señora vicepresidenta del Gobierno que
haya podido estar aquí esta tarde, después de haber
tenido una sesión esta mañana en el Senado. Se lo agra-
dezco, señora vicepresidenta.

En nombre del Grupo Parlamentario Popular voy a
proceder a la defensa conjunta de la enmienda a la
totalidad y de la única enmienda parcial que hemos
reservado para su debate y votación en este Pleno.
Quiero recordar que en el pasado debate de los presu-
puestos para el año 2004 el representante del Partido
Socialista se lamentaba en los siguientes términos.
Decía: El Grupo Popular no entiende por qué presen-
tamos una enmienda a la totalidad al departamento de
Presidencia. Y nos decía: Lo hacemos porque no es
solamente un problema de algunas interpretaciones de
las cifras, de los porcentajes, del salario de algún fun-
cionario; no —nos decía—, es fundamentalmente un
problema de los objetivos políticos. Yo creo sincera-
mente que una ley de presupuestos no es sólo un deba-
te de cifras, sino que es un debate en el que claramente
las cifras toman dimensión política, pero que toman
una dimensión política especialmente importante
cuando se trata de un ministerio que representa a un
centro de toma de decisión política como lo es el
Ministerio de la Presidencia. Por lo tanto, además de
repasar cifras, señora vicepresidenta, haremos un aná-
lisis de los objetivos políticos, tomando como referen-
cia lo que han sido sus actuaciones en estos siete
meses de gobierno del Partido Socialista.

Tiene usted razón, estamos hablando de un presu-
puesto que tiene un peso muy pequeño en el conjunto
del presupuesto consolidado del Estado, pero sí que es
un presupuesto que ha crecido para el año 2005 en un
8,7 por ciento, y usted lo decía. El subsecretario de su
departamento, en su comparecencia en la Comisión de
Presupuestos, nos hacía ver el elevado crecimiento que
tenía éste respecto al resto de los departamentos. Nos
decía el señor subsecretario lo siguiente: Si tomamos lo
que son ministerios, que es más fácilmente homogenei-
zable con el departamento de la Presidencia, vemos que
mientras los ministerios se han incrementado en un 5,3
por ciento Presidencia se ha incrementado en un 8,7.
Ese es un primer dato político porque, en definitiva 
—también nos lo decía el señor subsecretario—, es uno
de los tres ministerios que más crece. Crece más que
Sanidad, que Educación, que Trabajo y Asuntos Socia-
les, que Interior, y eso es una clara definición de priori-
dades. Sé que son pequeñas cantidades, pero son prio-
ridades políticas respecto a incrementos porcentuales
dentro de los ministerios. Esta es una primera cuestión
que quería dejar clara.

Dentro de los programas, el 912, de Presidencia,
tiene como principal objetivo dirigir la acción del
Gobierno y funciones de coordinación. Desde luego,
señoría, trabajo en estos siete meses no le ha faltado.
Llevan siete meses de mensajes y decisiones contradic-
torios que terminarán afectando no sólo a la credibili-

dad interior y exterior de España, sino al bolsillo de los
ciudadanos. Crean incertidumbre, temores, declaracio-
nes, contradeclaraciones, rectificaciones, modificacio-
nes. Pocos son los miembros del Gobierno que no se
han tenido que desdecir de sus declaraciones públicas
después de que usted les cursara las instrucciones perti-
nentes. Insisto, esto terminará perjudicando la confian-
za de los españoles, que son básicamente los que deben
sostener el crecimiento para el año 2005 con las deci-
siones de inversiones de consumo que se realicen. 

Hoy me veo en la necesidad de hablar de una cues-
tión que es recurrente en los debates del departamento
de la Presidencia todos los años, que son los viajes del
presidente. No lo hago porque sistemáticamente se
haya hecho todos los años y en todos los debates de
presupuestos del departamento de la Presidencia, ni
tampoco lo hago porque discrepe profundamente del
señor Bedera cuando me decía: No es en sede parla-
mentaria el lugar para hacer estas cosas, por más que a
mí me interesara a lo mejor en el ámbito particular del
cotilleo. No, señor Bedera, no se trata de cotilleo, ni se
ha tratado de cotilleo en los ejercicios anteriores. Se
trata de ver en qué se gasta realmente el dinero de los
ciudadanos en una partida tan importante como son los
viajes del presidente, insisto, tanto públicos como pri-
vados. 

Hay una cuestión importante, que son los viajes de
la señora vicepresidenta del Gobierno, porque me pare-
ce que se ha producido un cambio en el criterio políti-
co, que es mucho más importante que la cantidad de
una partida presupuestaria concreta. Me estoy refirien-
do a su viaje a Vietnam, señora vicepresidenta. Usted
debía asistir a una cumbre Asia-Europa y el propio
ministerio nos decía: El interés del Gobierno está cen-
trado tanto en el incremento de los intercambios comer-
ciales como en la posibilidad de que las empresas espa-
ñolas puedan tener opciones a la hora de invertir en
Vietnam. Eso nos decía, y nos parece importante, por-
que, desde el punto de vista estratégico, la región Asia-
Pacífico es importantísima para España. Pero es incom-
prensible, según la información dada por el señor
subsecretario también, que a usted le acompañaran 35
personas. Yo le pregunto: ¿Cuántas mujeres empresa-
rias, cuántas mujeres emprendedoras, cuántos consul-
tores, cuántos representantes del sector turístico, de la
construcción, de las telecomunicaciones o de cualquier
otro ámbito en el que España está en condiciones de
competir entre los más eficientes, la acompañaron? El
señor subsecretario nos dijo que nadie; la acompañaron
altos cargos, responsables de protocolo y periodistas.
Este es un criterio que quiero que nos diga si se va a
mantener para el resto de la legislatura. No queremos
creer que volvamos a estar en el gratis total que había
impregnado gobiernos socialistas anteriores y, como no
lo queremos creer, queremos que nos dé explicaciones
al respecto. 

Entremos en el programa 912, relaciones con las
Cortes Generales, Secretariado del Gobierno y apoyo a
la alta dirección. Como ha dicho S.S., tiene un incre-
mento de un 9,14 por ciento. Tenemos una enmienda a
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este programa que representa optimizar los recursos,
un alta en el concepto 44 y una baja en el concepto 22.
Hay una cuestión muy importante. Su señoría ha hecho
alarde constante de que iban a hacer del Parlamento el
centro de la vida política, pero si pasamos de las frases
grandilocuentes a la realidad, le ruego a S.S. que com-
pruebe el número de preguntas, de peticiones de infor-
mación que están pendientes de respuesta a este Parla-
mento. Se lo ruego —tengo el informe que usted libró
recientemente—, compruébelo, señora vicepresidenta,
compruébelo, porque seguro que su preocupación se
corresponderá con la nuestra. 

Voy a dar un paso más respecto a la información que
se da y estoy segura de que usted tomará medidas al
respecto. Fíjese usted, señora vicepresidenta, última
Comisión de Educación y Ciencia, comparecencia de
un alto cargo de su Gobierno a petición del Grupo
Popular. Información que nos da ese alto cargo: nos
obsequia con la lectura de una conferencia dada meses
antes en una universidad de verano. Lo que usted ha
oído es cierto, señora vicepresidenta. Le ruego que
tome medidas. No quiero ni pensar lo que hubiera ocu-
rrido si el Partido Popular, en lugar de estar en la oposi-
ción, hubiera estado en el Gobierno; el escándalo que
hubieran organizado con semejante falta del más míni-
mo sentido del respeto hacia el Parlamento. Le ruego
que tome medidas, señora vicepresidenta. Le diré más.
El día 14 de octubre compareció el subsecretario de la
Presidencia. He de decir, porque es verdad, que fue una
comparecencia de una gran utilidad. Se dio informa-
ción en la Comisión, pero quedó pendiente facilitar
unos datos a algunos diputados, concretamente a esta
diputada. Le digo literalmente cuáles fueron las pala-
bras del subsecretario: Sinceramente, no venía prepara-
do para alguna de las preguntas, pero pasaremos la
información por escrito. Y terminaba: La petición de
información será puntualmente atendida. Señora vice-
presidenta, ha pasado un mes y estamos sin noticias de
la información que iba a ser puntualmente facilitada. 

Entremos en el programa 921.Q, cobertura informa-
tiva y portavoz. Ha crecido un 2,39 por ciento. Yo les
quería recordar algo: ustedes utilizaron un eslogan —y
usted lo recordará, señora vicepresidenta—, en una de
las recientes campañas electorales, que era: Otra forma
de ser, otra forma de gobernar. Nos dijeron ustedes que
querían imponer sobriedad, discreción, contención,
pero creo, señora vicepresidenta —y se lo digo con
toda cordialidad—, que ustedes son un Gobierno fas-
hion y que no pudieron resistirse a un cambio de look.
Ese cambio nos costó 142.067 euros, para remodelar
una sala de conferencias en Moncloa. No digo que no
fuera necesario hacerlo, porque en definitiva una sala
de prensa es una sala que está sometida a un cierto des-
gaste, pero eso podía haberse hecho perfectamente a
través del personal con que cuenta Moncloa para reali-
zar esas tareas. Hay otra cuestión que es recurrente en
los debates que se producen en este programa 921.Q;
me estoy refiriendo a los medios de comunicación de
titularidad pública. Me veo en la obligación de pregun-
tarle: ¿Van a cumplir su compromiso electoral? ¿Van a

cumplir el compromiso adquirido por el presidente del
Gobierno ante estas Cortes Generales o están ustedes
más de acuerdo con la señora Caffarel —por cierto,
nombrada a dedo—, que nos obsequia con la siguiente
afirmación —usted la conoce, señora vicepresidenta,
pero no puedo dejar de repetirla—: En los medios de
comunicación de titularidad pública la influencia polí-
tica está en última instancia legitimada por las urnas?
Eso lo dice la señora Caffarel. 

El presidente del Gobierno nos decía que ustedes no
tienen ningún problema en rectificar. Rectifiquen,
señora vicepresidenta, procedan a cumplir los compro-
misos con este Parlamento y procedan a nombrar, como
se comprometieron, al director (La señora Cunillera i
Mestres: De la COPE.) de Radiotelevisión Española.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señora Nadal, por favor, le ruego que vaya con-
cluyendo.

La señora NADAL I AYMERICH: Termino muy
rápidamente.

Respecto a la comparecencia en Comisión, no tuve
ningún problema en decir que se habían hecho aporta-
ciones importantes al patrimonio histórico, con una
aportación importante para colecciones reales. Estamos
de acuerdo, pero es grave que haya habido una pérdida
en el capítulo 1 muy importante para establecer conve-
nios con el INEM y con comunidades autónomas, para
aquellos sectores que se encuentran en una situación de
mayor desprotección. En el programa 911.R deberían
ustedes reconocer que el acceso de los ciudadanos de
forma fácil y gratuita al BOE fue una gestión iniciada
por el Gobierno del Partido Popular, que ustedes no
deben estropear, señora vicepresidenta.

Termino ya con una recomendación. Se hizo un
anuncio respecto a que no sólo desde su ministerio,
desde la sección de relaciones con las Cortes, se haría
una campaña para divulgación de la Constitución euro-
pea, con un presupuesto de 3 millones de euros, sino
que también se haría desde el Ministerio del Interior y
desde el CIS. Es especialmente importante, señora
vicepresidenta, en Cataluña. Especialmente importan-
te. En Europa habrá un solo Gobierno que no se habrá
pronunciado o que, al revés, se habrá pronunciado en
contra de hacer campañas de divulgación respecto a la
Constitución europea, que será el Gobierno socialista
de Cataluña.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Nadal.

Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Gracias, señora presidenta.

Voy a ser muy breve, pero no quiero dejar de contes-
tar a algunas cuestiones que ha expuesto la señora dipu-
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tada. Los incrementos que experimenta el Ministerio
de la Presidencia son más grandes que los de otro, por-
que su presupuesto es tan pequeño que en cuanto haya
alguna actuación excepcional el incremento sube. Ahí
está justificada la campaña europea, los 3 millones de
euros; ahí están justificadas las obras que se han hecho
en Presidencia del Gobierno para permitir que puedan
eliminarse las barreras para los discapacitados, y ahí
están justificadas las indemnizaciones, previstas en la
legislación, que hay que pagar a los ex ministros, ex
secretarios de Estado y ex altos cargos. Esos son los
incrementos que experimenta el Ministerio de la Presi-
dencia.

La veo a usted muy interesada en los viajes del pre-
sidente. Con mucho gusto le daremos toda la informa-
ción en cuanto todos los viajes estén computados, pero
le puedo adelantar alguna que creo que puede resultar
de interés. En el año 2004, tres meses —enero, febrero
y marzo—, había un presidente del Gobierno; sus via-
jes al extranjero, 201.639 euros. Tres meses siguientes
—abril, mayo y junio—, viajes al extranjero del nuevo
presidente del Gobierno, importe 21.260 euros. Eso es
para que vea usted la media de los viajes, en tres meses
de un año, de un presidente y la media de los viajes, en
el mismo año, de otro presidente, que también hizo
muchos viajes, casi el mismo número. Por lo tanto, sí
que han cambiado algunos de los criterios de los viajes,
señoría. Mucha más austeridad.

En cuanto al viaje de Hanoi, por el que me pregunta,
le diré que en ese viaje los criterios no cambiaron, por-
que era un viaje para asistir a una cumbre internacional
de jefes de Estado. En ese viaje estaba el Gobierno, el
Estado, y aprovechamos precisamente ese viaje para
hacer algo que hasta ahora no se había hecho, que es
empezar a entablar contactos con los países de Asia
para que puedan ir nuestros empresarios. Un mes des-
pués, estaban viajando los empresarios españoles a
Asia, como resultado de los contactos mantenidos en la
cumbre ASEM. Efectivamente, hubo un viaje, que creo
que dio unos resultados muy positivos, desde el punto
de vista político, desde el punto de vista de las relacio-
nes comerciales y económicas de este país, porque ha
permitido establecer contactos para nuestras empresas,
que no estaban hechos, al hilo de una cumbre de jefes
de Estado, donde a lo que se iba era a trabajar en un
ámbito claramente institucional. Sabe usted que ha
habido otros viajes en los que han viajado empresarios
y ese es nuestro criterio, de la misma forma que están
viajando los grupos parlamentarios de esta Cámara con
el Gobierno, cosa que hasta ahora no se había hecho
jamás. Esos son criterios nuevos que le quería poner de
manifiesto.

Con relación a los medios de comunicación, esté
tranquila, señoría. Este Gobierno va a eliminar la tele-
visión de partido, cosa que ustedes no hicieron, y desde
luego se va a llevar a cabo la reforma de los medios
públicos de comunicación como hasta ahora hemos
puesto de manifiesto, porque hemos cumplido todos
nuestros compromisos.

Finalmente, respecto a la campaña de la Constitu-
ción europea, ya sabe que la voluntad de este Gobierno
es que la hagamos entre todos. Yo ya les he invitado y
creo que ha habido una posición muy buena por parte
de su grupo. Creemos que en el tema de Europa debe-
mos ir todos de la mano y una vez más le vuelvo a invi-
tar, aquí también, a participar, para que lleguemos a un
acuerdo, como lo hemos hecho hasta ahora en todos los
demás temas.

Muchas gracias. (La señora Nadal i Aymerich pide
la palabra.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora vicepresidenta.

Señora Nadal, ¿me pide la palabra para replicar?

La señora NADAL I AYMERICH: Sí, señora presi-
denta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muy bien. Tendrá usted una breve réplica de dos
minutos y a la vicepresidenta le corresponderá su dúpli-
ca, si así lo solicita. Y, por favor, si les parece, zanjare-
mos así el debate, ya que esta Presidencia trata de lle-
var en tiempo y forma un debate largo y complicado
como es el de presupuestos.

Adelante, señora Nadal.

La señora NADAL I AYMERICH: Muchas gracias,
señora presidenta.

Quiero, en primer lugar, agradecer la información
dada por la señora vicepresidenta. Respecto a los moti-
vos del crecimiento de la sección 25, del Ministerio de
la Presidencia, se lo comenta usted al señor subsecreta-
rio que lo planteó en su comparecencia y les ahorraré la
lectura.

Señora vicepresidenta, ir acompañada de una corte
de 35 personas, más usted, con lo que eran 36, en un
sistema de financiación que no se había producido
antes, yo creo que es un exceso y lo creo sinceramente.
En la liquidación del presupuesto del año 2004 ya vere-
mos cómo se han producido los gastos respecto a este
periodo. Le agradezco la información pero en cualquier
caso ha habido un cambio en el criterio de financiación
de esos viajes, y usted lo sabe. Un séquito de 35 perso-
nas que le acompañó, insisto, más usted, 36. Veo con
sorpresa que en una cuestión tan importante, pues
usted, en su primera comparecencia del mes de mayo
ante la Cámara, dijo que la transparencia iba a ser un
eje básico de su acción, de su actuación política,
poniéndola en el centro de la vida política para que esta
Cámara tuviera un mayor músculo político, lo ha olvi-
dado y ha mostrado desprecio, me atrevo a decir, hacia
esta Cámara. Hasta tal punto que no el Grupo Popular,
el propio presidente de este Parlamento les ha dado un
toque de atención —no esta diputada—, les ha dado un
toque de atención y les ha dicho, de forma muy pru-
dente y muy educada, que cómo han cambiado las
cosas. Que un partido cuando está en la oposición ama
al Parlamento, pero cuando pasa de la oposición al
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Gobierno ya no lo ama tanto. (Rumores.) Se lo ha
dicho de una forma educada, pero, señora vicepresi-
denta, tome nota. ¿Sabe lo que pasa? Que las compare-
cencias que se producen en esta casa se transcriben, se
publican y además algunos las leemos. El hecho que le
he manifestado que se produjo en la Comisión de Cien-
cia y Tecnología es de una enorme gravedad. No puede
ser que el Gobierno de la nación no pueda preparar
información para dársela a un grupo parlamentario de
esta Cámara que la ha pedido y que tenga que recurrir a
una conferencia dada meses antes en una universidad
de verano. Eso no se corresponde con esas frases gran-
dilocuentes con las que usted nos ha obsequiado. Seño-
ra vicepresidenta, se ha dedicado constante y perma-
nentemente a sermonearnos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señora Nadal, por favor, concluya.

La señora NADAL I AYMERICH: Decía que nos
ha sermoneado en cada una de las sesiones de control
en las que le hemos pedido información. Se toma la
petición de información como si fuera un agravio. Las
sesiones de control se las toma como si fueran una
impertinencia y le aseguro…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señora Nadal, por favor, termine.

La señora NADAL I AYMERICH: Termino, señora
vicepresidenta.

Le aseguro, señora vicepresidenta, que para impul-
sar eso tendrá al Partido Popular a su lado.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias.

Adelante, señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Gracias, señora presidenta.

El presidente del Congreso se refería a ustedes. Me
alegro mucho de que se lean ustedes el «Diario de
Sesiones». Le recomiendo que se lea el «Diario de
Sesiones» de lo que ustedes contestaban cuando esta-
ban en el Gobierno. Si, no, no se puede contestar, vaya
al Boletín Oficial del Estado. Le recomiendo que se lo
lea. Ya que usted es tan aficionada al «Diario de Sesio-
nes», léase las respuestas. Si quiere le envío un paquete
de modelos especiales de las respuestas de su Gobier-
no, que no son las que acostumbra a tener este Gobier-
no. En cuanto a número de respuestas, en el mismo
período este Gobierno ha contestado a 13.958 pregun-
tas. En el mismo período, ustedes, a 5.191. (La señora
Nadal i Aymerich pronuncia palabras que no se per-
ciben.) Esa es la diferencia, de 13.000 respuestas
a 5.000 respuestas.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Perdóneme, señora vicepresidenta.

Señora Nadal, perdone, la señora vicepresidenta le
ha escuchado impecablemente. Le pido a usted lo
mismo, por favor.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Ese es su modelo. Por no hablarle, señoría,
de la falta de debates en su época, por no hablarle de
cómo se ha incrementado la presencia del Gobierno en
este Parlamento —hoy mismo el presidente del Gobier-
no contestaba en el Senado a tres preguntas—, por no
hablarle de que nuestro grupo ha renunciado sistemáti-
camente a las preguntas al Gobierno, por no hablarle de
que no se agota el cupo, por no hablarle de que hemos
comparecido en la Cámara para solicitar la autoriza-
ción del Parlamento para el envío de tropas a misiones
de paz y seguridad, por no hablarle de la comparecen-
cia del presidente del Gobierno antes y después de la
aprobación de la Constitución europea, por no hablarle
de tantas cosas, señoría. Creo que es evidente cuál es la
apuesta de este Gobierno por el Parlamento. Yo ya sé
que a ustedes estas cosas no les gusta que se las diga,
pero son verdades como puños. Se las digo hoy y se las
diré todos los miércoles en las sesiones de control. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora vicepresidenta.

¿Desea fijar posición el Grupo de Convergència i
Unió? (Pausa.)

Entonces, adelante, señor Bedera. Es su turno, si lo
desea, para fijar posición, en nombre del Grupo Parla-
mentario Socialista.

El señor BEDERA BRAVO: Muchas gracias, seño-
ra presidenta.

Señorías, señora presidenta, en nombre del Grupo
Socialista voy a fijar posición sobre las enmiendas pre-
sentadas por el Grupo Popular y sobre el dictamen final
de la Comisión.

Llegan a este Pleno tan sólo dos enmiendas, la 631 y
la 632, del Grupo Popular; en el trámite anterior de dis-
cusión se admitieron unas cuantas más de otros grupos
parlamentarios, o se transaccionaron, o bien fueron
finalmente retiradas. Una de ellas, del Grupo Popular,
ha sido retirada y nos congratulamos, señoría, de que lo
hicieran así, porque evidentemente saltó a la vista el
ridículo que hicieron ustedes presentando una enmien-
da sobre 300.000 euros donde solo cabían 149.000. Se
lee usted algunas cosas más y nos alegramos de que se
lea usted el «Diario de Sesiones». Acabamos de escu-
char a la portavoz del Grupo Popular defender estas dos
enmiendas o intentarlo al menos, porque, señorías,
como habrán oído y como a continuación demostrare-
mos, tienen difícil defensa. Por esa dificultad de argu-
mentar racionalmente a favor de los textos de las
enmiendas, la señora Nadal ha tenido que hacer —no
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tenía otro remedio— unos planteamientos circulares,
ha estado arañando la superficie, no ha entrado en el
contenido de las enmiendas, ha estado orillando lo más
importante; en definitiva, no ha ido a lo sustancial. Por-
que lo sustancial, señora Nadal, como ha dejado muy
claro la vicepresidenta, es que este presupuesto del
Ministerio de la Presidencia apuesta por la moderniza-
ción al poner al día ciertas estructuras administrativas y
de apoyo que resultaban obsoletas y que no se corres-
ponden con una Administración moderna, como la que
se merece y debería tener este país. Es, como se ha
dicho, un presupuesto transparente, con una definición
de funciones y de responsabilidades que está acorde
con el total del presupuesto y que facilita y estimula la
rendición de cuentas, lo que ha supuesto —y también
se ha dicho— un importante esfuerzo. Son, en definiti-
va, unos presupuestos eficaces, realistas —se ha
dicho— y cumplidores con el programa que el Partido
Socialista presentó a los ciudadanos el pasado mes de
marzo. Se ha puesto de manifiesto en la exposición
cristalina de la vicepresidenta. 

Señoría, si todo lo que usted ha dicho lo acaba trans-
formando en dos enmiendas, una abstracta, a la totali-
dad, y otra concreta a la que me referiré a continuación,
y si todos los problemas que usted ve en este ministerio
son la remodelación de una sala de Moncloa, no parece
que estemos tan mal; creo que todo lo contrario. Habla
usted de que le parece una enorme cantidad ese 8,7 por
ciento de incremento del presupuesto en Presidencia.
Señoría, no se puede mantener a la vez una afirmación
y su contraria. No pueden decir que les parece un
aumento importante —lo dijeron ya en Comisión— y
al mismo tiempo estar de acuerdo con las partidas más
significativas del presupuesto del ministerio y que han
seguido admitiendo ustedes en Comisión. Les parece
bien y alaban, aunque darían otro destino a ese millón
de euros, la construcción del nuevo edificio del com-
plejo de Moncloa. Han vitoreado ustedes el aumento
de la partida destinada a Patrimonio Nacional para ini-
ciar sobre todo el museo de colecciones reales. Por
cierto, esto ya estaba en los presupuestos del año 2001,
que no fueron ejecutados. Porque los presupuestos son
una previsión, pero resulta que ustedes tienen la ten-
dencia a deslizar partidas hacia presupuestos de años
sucesivos. No solamente apoyan, sino que piden más
cuantías para la campaña del referéndum, 3 millones
de euros. Ya se les ha respondido —usted lo ha admiti-
do— que hay unas partidas suplementarias en el Minis-
terio del Interior y, aunque no lo dicen, me parece que
no van a poner excesivas pegas a las partidas destina-
das a las pensiones y a las indemnizaciones de ex altos
cargos, ministros, secretarios de Estado o el propio ex
presidente; partidas lógicas, partidas normales, señoría,
en un relevo de Gobierno, pero todo esto va sumando.

Si suma todas estas cantidades, que ustedes no dis-
cuten sino que apoyan, al tratarse de un presupuesto
muy reducido, apenas dos o tres décimas del total de
los presupuestos generales —es el menor de los dieci-
séis departamentos, pero además es la mitad del
siguiente departamento, que es el de Administraciones

Públicas—, ese 8,7 por ciento de incremento se reduce
prácticamente hasta llegar a alrededor del 6 por ciento,
porcentaje que la vicepresidenta ha calificado de auste-
ro y que ustedes sucesivamente y en años anteriores
también lo han ido calificando de austero. Le hago un
ligero recordatorio: presupuestos generales de 2001,
incremento en Presidencia 7,5 por ciento —el porta-
voz, señor Núñez, dijo que era un presupuesto auste-
ro—; presupuesto del año 2002 para Presidencia, se
dispara por nuestro semestre de Presidencia de la
Unión Europea un 24,6, pero si reducimos los gastos
propios de esa Presidencia nos estamos moviendo en
un 9 por ciento —por cierto, el señor Merino, que era
en ese momento el portavoz, estaba encantado de que
el presupuesto real, deduciendo esa cantidad, creciera
por encima del IPC—; presupuesto de 2003, 6,54 por
ciento, descontada la deducción comparativa con el año
anterior por la Presidencia de la Unión Europea, y la
subsecretaria, la señora De la Fuente, dijo que eran pre-
supuestos adecuados; presupuesto de 2004, 6,14 por
ciento, y el señor Arenas dijo que era austero, la misma
palabra, el mismo término, porque no hay de donde
sacar, y le vuelvo a repetir las palabras del señor Are-
nas en la discusión en Pleno del año 2004: El presu-
puesto de Presidencia da para lo que da en cuanto a
debate parlamentario, porque no es un departamento de
gasto, y esto es lo que hay. Yo entiendo que le han asig-
nado a usted un papel difícil, una papeleta complicada.
Seguro que existen otras secciones donde practicar
esgrima parlamentario y lucirse algo más, pero la ver-
dad es que las dos o tres décimas de este presupuesto
no dan para más.

Dos cuestiones referidas a las enmiendas. Respecto
de la primera, la enmienda a la totalidad, no le voy a
repetir lo que ha dicho la vicepresidenta. Ustedes des-
pachan una enmienda a la totalidad con un renglón y
medio, diciendo que el fundamento de su enmienda es
que los créditos consignados no garantizan alcanzar los
objetivos perseguidos. La distribución —no digo las
cuantías— de los créditos entre los programas de gasto
de la sección 25 es prácticamente idéntica a la de toda
la legislatura anterior, no la del año 2004, sino de 2001,
2002, 2003 y 2004. Por estas razones tenemos que
rechazar esta enmienda a la totalidad. El fundamento
de la otra enmienda que queda viva todavía, la 632, es
mejorar la coordinación entre el Ministerio de la Presi-
dencia y el resto de los departamentos. Para ello uste-
des proponen un trasvase de 2 millones desde el
artículo 22, programa 912. Tampoco podemos atender-
la, y voy a explicarle por qué: porque, al margen de las
inexactitudes técnicas a las que no me había referido
ahora todavía —lo hice en Comisión, porque me da la
sensación de que ustedes han hecho esto muy apresura-
damente, tienen que rodarse más en la oposición—, si
de los 53.500.000 del citado artículo 22 restamos,
como se ha dicho aquí, los 46.500.000, que son un con-
trato con la agencia Efe, y los tres millones de la cam-
paña del referéndum, nos quedan cuatro millones. Si de
esos cuatro millones restáramos los dos que ustedes
proponen, el funcionamiento ordinario del programa
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Sección 26

sería absolutamente inviable. Por tanto, sepa usted por
qué no podemos admitir esta enmienda. Eso, técnica-
mente.

Respecto de esa especie de totum revolutum que
usted ha hecho al principio, mezclando viajes privados
con otras cuestiones, le vuelvo a decir lo mismo que en
la Comisión, a mí los viajes privados que vaya a hacer
el señor presidente del Gobierno no me interesan, salvo
que a usted, por puro cotilleo, le interese, pero no creo
que sea la sede parlamentaria el lugar más adecuado.
Sobre las preguntas, ya se lo han contestado, hay dos
formas de hacer estas iniciativas: una es la adecuada, la
normal, la lógica, la que se supone que todos los dipu-
tados debemos hacer, y otra es hacer —y se ha dicho
aquí la palabra y no por el Grupo Socialista— filibuste-
rismo político, obstruccionismo político que es lo que
ustedes están haciendo con estas 13.000 preguntas que
llevan formuladas hasta ahora. Le han informado mal,
y perdóneme, porque resulta que casualmente el ejem-
plo al que usted ha hecho referencia sobre esa supuesta
conferencia se ha dado en la Comisión de Educación,
de la que soy miembro. Yo le recomendaría que, como
el poeta, no confunda usted las voces con los ecos. A
usted le han contado algo y no se lo han debido de con-
tar muy bien. La persona a la que usted se refiere, no sé
si conoce el nombre, es el secretario general de Investi-
gación, Salvador Barberá, y la comparecencia del
secretario general duró, aproximadamente dos horas,
de las cuales una parte dedicó a explicar una líneas
generales que habían sido avanzadas en un curso de
verano. Si usted a eso llama repetir textualmente lo del
curso de verano, insisto, o no se lo han contado bien o
usted no se ha enterado. Le vuelvo a repetir con el
poeta: haga usted un poco de reflexión y no confunda
las voces con los ecos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Le ruego concluya, señor Bedera.

El señor BEDERA BRAVO: Termino, señora presi-
denta.

Le vuelvo a decir que, puede creerme, en la intimi-
dad de la Cámara y poniendo por testigo al éter parla-
mentario, que es lo que hay fundamentalmente, más
que diputados, yo la entiendo. Su grupo la ha colocado
en una situación muy difícil. No es una situación cómo-
da. Lo entiendo. La han hecho defender algo indefendi-
ble con una enmienda y media podíamos decir. Por
ello, señora Nadal, usted puede tener mi absoluta com-
prensión y la de mi grupo, pero no puede contar con
nuestro voto. Creo que están ustedes todavía rodándo-
se, como he dicho antes, y sus manifestaciones y su
defensa, la que ha hecho aquí de sus enmiendas, res-
ponden todavía a un momento muy inicial en el que yo
les auguro un futuro prometedor, teniendo en cuenta
que ya se incorporaron a la cultura de la pancarta y de
la pegatina. Creo que la cultura de la oposición y de las
enmiendas tendrán que ir aprendiéndola poco a poco,
pero quizá al año que viene las podamos aprobar.

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con el debate de presupuestos. (La
señora Nadal i Aymerich pide la palabra.)

Sí, señora Nadal, ¿qué ocurre? ¿Para qué quiere
usted la palabra?

La señora NADAL I AYMERICH: Gracias, señora
presidenta. Entendí que tenía turno a raíz de que la
señora vicepresidenta tomó la palabra. Ha sido habitual
en todo el debate que después de la intervención del
Grupo Socialista, se pida una intervención. Seré muy
breve, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señora Nadal, se lo voy a aclarar: cuando el Grupo
Socialista ejerce turno en contra formalmente existe el
derecho de rectificación por cinco minutos. Cuando no
lo ejerce, su réplica ha sido simplemente la interven-
ción de la vicepresidenta. Ha sido una fijación de posi-
ción. La contradicción es la habitual en las fijaciones
de posición que todo el mundo utiliza. Lo siento
mucho. Gracias, señora Nadal.

Continuamos con la sección 26, que se refiere a
Sanidad y Consumo.

Tiene, en primer lugar, la palabra la señora ministra
de Sanidad y Consumo.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Gracias, señora presidenta.

El presupuesto del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo para el año 2005, según el proyecto presentado ante
las Cortes, se eleva a 680,9 millones de euros. Eso
supone un incremento del 6,91 por ciento con respecto
al presupuesto del año 2004. Ahora bien, si se tiene en
cuenta el traspaso competencial de los servicios presta-
dos por el Instituto Social de la Marina a la Junta de
Andalucía, el incremento en términos homogéneos se
situaría, respecto de 2004, en el 10,2 por ciento. Por
tanto, no solo no se ha ralentizado el ritmo de creci-
miento del presupuesto del departamento, sino que se
ha producido un incremento de aproximadamente tres
puntos porcentuales con relación a la tasa de crecimien-
to registrada entre el año 2003 y el año 2004. Este
incremento, además, se verá fuertemente reforzado con
la aplicación de la disposición adicional cuadragésimo
octava del proyecto de ley de presupuestos generales
del Estado, como les comentaré más adelante.

Por su parte, la dotación total correspondiente a la
función sanidad de los Presupuestos Generales del
Estado que, como saben SS.SS., incluye los recursos
dedicados a la sanidad procedentes de todos los minis-
terios y no solo los correspondientes al Ministerio de
Sanidad y Consumo, se incrementa con respecto al año
2004 hasta el 2,1 por ciento, pero de nuevo cuando se
consideran cifras homogéneas el crecimiento pasa a ser
del 6,6 por ciento dados los reajustes financieros que se
han originado en los conciertos con la Seguridad Social
de las entidades que integran el mutualismo adminis-
trativo, el traspaso competencial de la asistencia presta-
da por el Instituto Social de la Marina a Andalucía,
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como les he comentado, y las modificaciones que han
tenido lugar en los programas del Ministerio de Defen-
sa. Este crecimiento del 6,6 por ciento para el conjunto
de la función sanidad y este crecimiento en términos
homogéneos del 10,2 por ciento en el presupuesto del
Ministerio de Sanidad y Consumo son demostrativos
de la importancia que el Gobierno concede a los gastos
sociales en la elaboración de los Presupuestos Genera-
les del Estado para este año.

Resumiré a continuación las principales tendencias
correspondientes a la sección 26, comparando la dota-
ción presupuestaria de las distintas partidas con la
correspondiente al año 2004. Cada dotación está, como
no podía ser de otra manera, adscrita a objetivos con-
cretos, y ello permite tener una visión clara de cuáles
son las prioridades del departamento, en contra de la
opinión manifestada por el principal partido de la opo-
sición y que es, por supuesto, infundada.

El programa de políticas de cohesión y calidad del
Sistema Nacional de Salud asciende en su dotación pre-
supuestaria a 155,45 millones de euros, y ello represen-
ta un incremento del 16,52 por ciento respecto del año
anterior. Dentro de ese programa, la cifra destinada a
transferencias a las comunidades autónomas, 130,57
millones de euros, se incrementa en un 17,96 por cien-
to en relación con el anterior ejercicio.

Uno de los principales instrumentos de cohesión del
sistema es el Fondo de Cohesión Sanitaria. Para el
año 2005 se consolida con carácter ampliable su dota-
ción, que asciende a 54,09 millones de euros, una dota-
ción en un concepto, como les digo, que es ampliable,
cantidad que se transfiere a las comunidades autóno-
mas para atender la compensación por pacientes des-
plazados entre comunidades con objeto de facilitar la
movilidad de los ciudadanos españoles y de garantizar,
en última instancia, la igualdad en el acceso en todo el
territorio español. También se incluye en dicho crédito
la dotación para compensar los costes de atención sani-
taria a ciudadanos desplazados a España en estancia
temporal cuya asistencia corresponde a una institución
de otro Estado. Se mantiene, por tanto, la dotación ini-
cial asignada a esta partida con respecto al año 2004.
Quiero insistir en este hecho, puesto que aunque la dis-
posición adicional vigésimo séptima de la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado del año 2004 establecía
que adicionalmente se podrían destinar hasta 10 millo-
nes de euros para políticas de cohesión dirigidas a otros
colectivos que se determinen reglamentariamente, esta
medida era de carácter excepcional aunque, en todo
caso, el Gobierno ya ha presentado un anteproyecto de
real decreto para posibilitar la efectividad de esta medi-
da, proyecto de real decreto que, por cierto, no fue
aprobado entre los meses de enero y abril con el
Gobierno anterior, a pesar de que incluso en el mes de
abril continuaban firmándose convenios, acuerdos, con
comunidades autónomas aunque sin cuantía presupues-
taria asociada. Ahora bien, quisiera destacar que la con-
solidación de esa cantidad presupuestada para el Fondo
de Cohesión no significa que se vaya a mantener cons-
tante la distribución de recursos a las comunidades, la

dotación se adaptará a la evolución de las necesidades.
No obstante, querría aclarar aquí que entre las funcio-
nes del Fondo de Cohesión no se encuentra la financia-
ción de las cargas sanitarias generadas por el aumento
de la población inmigrante que reside en nuestro país.
Este tema, de acuerdo con la Ley de Cohesión y Cali-
dad, no corresponde al Fondo de Cohesión, puesto que,
para corregir los desajustes que se produzcan por esta
causa, el modelo de financiación autonómica vigente,
aprobado a finales del año 2001, contempla un meca-
nismo: las asignaciones de nivelación, aunque hay que
reconocer aquí, y es bueno que lo reconozcan también
otros, que su defectuoso diseño ha impedido que este
mecanismo pueda ponerse en práctica para aliviar los
problemas financieros de las comunidades autónomas.
Esta es, precisamente, una de las razones que ha desen-
cadenado el debate sobre financiación de la sanidad en
el que nos encontramos actualmente y que el Gobierno
va a afrontar ayudando a encontrar soluciones a los
problemas a los que el modelo diseñado por el anterior
Ejecutivo no consigue dar respuesta.

Dentro del programa de cohesión y calidad, el mayor
incremento presupuestario se concentra en las políticas
de cohesión y estrategias de salud, con una dotación
de 36,15 millones de euros y por tanto un incremento
del 228,66 por ciento respecto al año anterior. Estas
cifras representan nuestro grado de compromiso con el
refuerzo de las estrategias preventivas y de reducción
de las desigualdades y contrastan con la actuación del
anterior Gobierno, que obvió la elaboración de la
memoria económica y por tanto la forma de financia-
ción en la presentación de sus planes integrales de
salud. De esos 36,15 millones de euros citados, 28,15
corresponden a transferencias a las comunidades autó-
nomas, que registran así un incremento del 838 por
ciento con respecto a 2004, y los 8 millones de euros
restantes se gestionarán a través de distintas institucio-
nes o, en su caso, mediante la intervención directa del
departamento para los mismos fines: lucha contra el
tabaquismo, lucha contra la obesidad y otras políticas
preventivas. Como soporte de todas estas políticas es
preciso contar con un adecuado sistema de información
y por ello los recursos previstos en el año 2005 para el
desarrollo de sistemas de información sanitaria a través
de las comunidades autónomas aumentan en un millón
de euros, lo que representa un incremento respecto del
año 2004 del 103,87 por ciento. Estas políticas de
comunidades autónomas se complementan con los 46,3
millones de euros que se dirigen a financiar el Plan
director del Hospital Universitario de Marqués de Val-
decilla de Santander, cuantía que corresponde a la
anualidad contemplada en el convenio de colaboración
suscrito en agosto de 2002 y que tiene una duración
hasta 2007. 

En conclusión, es en las políticas de cohesión y en
las estrategias de salud donde se concentra el mayor
esfuerzo presupuestario del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Por ello no deja de resultar sorprendente que
la mayor parte de las críticas formuladas por el Partido
Popular y de las enmiendas presentadas por su grupo
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parlamentario al proyecto de presupuestos para el
año 2005 se basen en la falta de propuestas y dotacio-
nes para políticas de cohesión y estrategias de salud,
máxime cuando, como he señalado anteriormente, los
planes integrales elevados al Consejo Interterritorial
por el anterior Gobierno carecían de memoria econó-
mica, siendo por tanto la razón de los desencuentros
que allí se produjeron.

El segundo programa prioritario para el Ministerio
de Sanidad y Consumo es el de salud pública y sanidad
exterior. En este ámbito quisiera destacar especialmen-
te el incremento que se da en las actividades de preven-
ción y control del tabaquismo. El Plan nacional de pre-
vención y control del tabaquismo para el período
2003-2007, establecido con carácter interdepartamen-
tal e intersectorial, está liderado por el Ministerio de
Sanidad y Consumo y consensuado en el Consejo Inter-
territorial del Sistema Nacional de Salud, con una apor-
tación de 5,10 millones de euros para el año 2005, es
decir, un incremento del 13,33 por ciento respecto del
año 2004. El Gobierno está decidido a cumplir con este
Plan nacional de prevención y control del tabaquismo
en mucha mayor medida que lo que se ha cumplido a lo
largo del año 2003 y en la primera parte de 2004. Es
más, de acuerdo con los anteproyectos sobre los que se
ha hablado estos últimos días, el Gobierno pretende
anticipar las medidas allí contempladas y hacer que las
mismas sean, efectivamente, un instrumento eficaz para
la lucha contra el hábito del tabaco.

De otra parte, se consolidan las dotaciones financie-
ras en los ámbitos de la estrategia contra la obesidad
infantil en línea con las recomendaciones de la Organi-
zación Mundial de la Salud, cuyas actuaciones en edu-
cación, prevención y promoción de la salud incluyen la
dotación real para el desarrollo efectivo del Observato-
rio de salud de la mujer y de la lucha contra el sida.
Quisiera comentar también en relación con la estrate-
gia contra la obesidad infantil que la consolidación de
su dotación para este presupuesto aparece también
compensada por el significativo incremento de la canti-
dad destinada a políticas de cohesión y calidad a través
de las comunidades autónomas, que incluye también
actuaciones en el ámbito de la obesidad y nutrición
infantil. Quisiera señalar asimismo que, a pesar de los
sucesivos y repetidos anuncios, en la legislatura ante-
rior no llegó a hacerse nada concreto en este tema.

Otro gran centro de atención en la presente legislatu-
ra es el que se refiere a la investigación, porque el pre-
supuesto dedicado a investigación sanitaria es un ele-
mento que integra la política de I+D+I de este
Gobierno y que se ha visto enormemente potenciada en
estos presupuestos, tal como se comprometió el presi-
dente José Luis Rodríguez Zapatero. En esta materia
los recursos presupuestados en el Ministerio de Sani-
dad y Consumo para el año 2005 suponen el incremen-
to del 9,64 por ciento con respecto al año 2004 y se ele-
van a 243,81 millones de euros. La mayor parte de
estos fondos se canalizan a través del Instituto de Salud
Carlos III. El 50 por ciento se dedica al Fondo de Inves-
tigación Sanitaria, con un incremento del 15,06 por

ciento. Como todos ustedes saben, el Fondo de Investi-
gación Sanitaria se dirige fundamentalmente a las ayu-
das de investigación e infraestructura, que experimen-
tan un crecimiento del 15,98 por ciento, y a los
programas de recursos humanos y de investigación bio-
médica e investigación intramural, fundamentalmente
con cesión de becas, con un incremento del 10,19 por
ciento con respecto al año 2004. Estos fondos se cana-
lizan hacia las instituciones de las comunidades autó-
nomas. Una parte importante de los fondos que se
canalizan a través del Instituto de Salud Carlos III se
destinará a la promoción de la investigación sanitaria
realizada por el Centro de Investigaciones Cardiovas-
culares, el Centro Nacional de Investigaciones Oncoló-
gicas, el Centro de Investigaciones en Genómica y Pro-
teómica y el Centro Nacional de Investigación en
Enfermedades Neurológicas. Estos centros cuentan con
una aportación desde los presupuestos de 46,35 millo-
nes de euros, es decir con un incremento del 12,86 por
ciento. Por su parte, la investigación en medicina rege-
nerativa se promoverá a través de la dotación de 6,22
millones de euros en este año 2005.

La Organización Nacional de Trasplantes experi-
menta un notable incremento en su dotación presupues-
taria, cercano al 23 por ciento, y asimismo el ministerio
seguirá prestando al Proyecto Alzheimer promovido
por la Fundación Reina Sofía la anualidad correspon-
diente al convenio suscrito el año 2004 con un total
de 1,75 millones de euros. 

Sin duda, una de las más importantes líneas de actua-
ción del ministerio es la política farmacéutica. Ya en mi
primera comparecencia, como seguramente recorda-
rán, me comprometí a la elaboración de un plan estra-
tégico de política farmacéutica. Este compromiso nacía
de la necesidad de redefinir esta política a la vista del
evidente fracaso de buena parte de las medidas articu-
ladas con el Gobierno anterior, que no habían conse-
guido ninguno de sus objetivos estratégicos: no habían
mejorado sustancialmente la prestación farmacéutica,
se revelaron ineficaces para controlar el gasto farma-
céutico y no consiguieron definir una política autóno-
ma, sino, por el contrario, su política estaba fuertemen-
te condicionada por la industria farmacéutica. Frente a
quienes sorprendentemente reclaman continuidad en
los principios de la política farmacéutica y la articula-
ción de un marco estable de relación con la industria 
—léase la reedición del fracasado acuerdo con Far-
maindustria—, el Gobierno cree que es necesario desa-
rrollar otra política, y a ello responde el Plan estratégi-
co de política farmacéutica que será presentado
próximamente. En el proyecto de presupuestos —no
podía ser de otra manera— ya se adelantan algunas de
las medidas que se incluirán en el plan. Así, los recur-
sos asignados al programa de oferta y uso racional de
medicamentos y productos sanitarios se incrementan
en un 14 por ciento en relación con el anterior ejercicio
y se sitúan en 28,81 millones de euros. En esta actua-
ción juega un papel esencial la Agencia Española de
Medicamentos y Productos Sanitarios, organismo autó-
nomo adscrito al ministerio, responsable de la evalua-
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ción, seguimiento y control de los medicamentos y pro-
ductos sanitarios, y que ve notablemente aumentados
sus recursos para poder proporcionar a los profesiona-
les sanitarios información sobre los medicamentos. En
esta nueva política es fundamental la modificación de
la Ley del Medicamento para regular por esta vía las
aportaciones que por volumen de ventas al Sistema
Nacional de Salud deberán realizar los fabricantes e
importadores de medicamentos y productos sanitarios,
a las que luego me referiré.

Una de las principales novedades para el año 2005
es el regreso de la gestión del Plan Nacional sobre
Drogas al Ministerio de Sanidad y Consumo. Para el
año 2005 los créditos iniciales de este programa alcan-
zan un incremento pequeño con respecto a 2004 y se
sitúan en los 32,13 millones de euros; pero esto no es
todo, porque este programa va a resultar incrementado
significativamente con las generaciones de crédito pro-
cedentes del fondo de bienes decomisados por tráfico
ilícito de drogas y otros delitos relacionados, fondo de
bienes decomisados cuya gestión corresponde a partir
de ahora al Ministerio de Sanidad y Consumo. Se prevé
que para el año próximo la recaudación de este fondo
supere los 8 millones de euros, lo que significaría un
aumento de los recursos destinados al Plan Nacional
sobre Drogas superior al 25 por ciento con relación al
año 2004.

En cuanto a otras líneas de actuación, el programa
de defensa de los consumidores e información y aten-
ción al ciudadano supone un total de 17,46 millones de
euros. La parte más importante corresponde al Instituto
Nacional de Consumo, que eleva su presupuesto en
un 2,93 por ciento. El programa de seguridad alimen-
taria experimenta un incremento del 7,67 por ciento
sobre el año 2004, con una dotación total próxima a
los 15 millones de euros, exactamente 14,87 millones,
que corresponden íntegramente a la Agencia Española
de Seguridad Alimentaria. Finalmente, y saliendo al
paso de algunas informaciones difundidas por el
Grupo Popular, quisiera referirme al ámbito de actua-
ción del Instituto de Gestión Sanitaria, al que compete
la gestión de los servicios sanitarios prestados en las
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. El total de
transferencias al Ingesa previsto en el proyecto de pre-
supuestos para el año 2005 asciende a 186,27 millones
de euros, lo que representa un incremento del 12,36
por ciento en relación con el año 2004.

Por último, quiero hacer referencia a los efectos que
se derivarán de la aplicación de la disposición adicional
48 del proyecto de ley de Presupuestos Generales del
Estado, que modifica la Ley del Medicamento y a la
que aludí anteriormente. En esa disposición se desvin-
cula la aportación que realizan los laboratorios para
financiar la investigación del incremento del gasto far-
macéutico, sustituyendo las aportaciones voluntarias,
pero no transparentes, que hacía hasta ahora la indus-
tria farmacéutica por una cuantía proporcional al volu-
men de facturación anual de cada una de las empresas
al Sistema Nacional de Salud. Esta medida permitirá
ingresar unos 200 millones de euros anuales al Sistema

Nacional de Salud. El 50 por ciento de esos fondos se
destinará a financiar proyectos de investigación del Ins-
tituto de Salud Carlos III, sobre lo que ya me he mani-
festado, pero el otro 50 por ciento se destinará a finan-
ciar políticas de cohesión, actividades de formación de
profesionales sanitarios y a la promoción del uso racio-
nal del medicamento, y será gestionado por las comu-
nidades autónomas, previo acuerdo del Consejo Inter-
territorial de Salud. Ello permitirá que el programa de
políticas de cohesión se incremente en otros 100 millo-
nes de euros y, si ello es así, al final del año el presu-
puesto global del ministerio se habrá incrementado más
de un 20 por ciento. Las ventajas de esta disposición
adicional no terminan ahí, porque también se fomenta
la excelencia en la investigación que desarrollan los
laboratorios, puesto que, tal y como ya han acordado la
práctica totalidad de los grupos parlamentarios, podrá
accederse a una disminución de hasta el 25 por ciento
de las aportaciones a realizar en función de la valora-
ción en la acción Profarma que alcancen los proyectos
de investigación desarrollados por la industria.

En resumen, las cifras anteriores indican que se han
conseguido incrementos importantes en las cantidades
que cubren las políticas prioritarias para este ministe-
rio. Entre ellas destacan las referidas a la política far-
macéutica y a la investigación sanitaria, y muy espe-
cialmente las que se refieren a las políticas de cohesión
y a estrategias de salud, de acuerdo con el compromiso
adquirido con los ciudadanos. Además, no se olvidan
otras líneas de actuación dentro de nuestro ámbito de
competencias, como la seguridad alimentaria, que tam-
bién registra incrementos importantes en su dotación
económica. Todo este esfuerzo presupuestario viene en
parte compensado por un aumento limitado de los gas-
tos corrientes, que se cifra en un 2,93 por ciento, res-
pecto a 2004. 

En definitiva, creo que esta apuesta estratégica res-
ponde a la orientación de los objetivos del ministerio
expuestos en sede parlamentaria para este próximo
ejercicio y confío en el apoyo de todos los grupos para
poder llevarlos a cabo.

Muchísimas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchísimas gracias, señora ministra.

Señorías, tienen enmiendas a esta sección el Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), el Grupo Parlamen-
tario Catalán (Convergència i Unió) y el Grupo Parla-
mentario Popular.

Si les parece, daremos primero la palabra al señor
Sánchez i Llibre, para que defienda las enmiendas del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió.)
Si antes de que acabara el turno de defensa de enmien-
das llegaran los portavoces del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV) y así lo desearan, no habría ningún
problema porque les daríamos la palabra.

Señor Sánchez i Llibre, tiene usted la palabra, para
defender las enmiendas 2327 a 2331 de su grupo parla-
mentario.
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El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señoras diputadas y señores diputados, señora
ministra, el Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió) mantiene cinco enmiendas vivas a la sec-
ción 26, Ministerio de Sanidad y Consumo, tras el
debate en Comisión. Algunas de las enmiendas que
defendimos en el debate en Comisión las defendimos
también como enmiendas al articulado y hacían refe-
rencia a un aspecto que a nuestro grupo parlamentario
le parecía importante: el nuevo impuesto que el Gobier-
no ha introducido en el proyecto de ley de Presupues-
tos Generales del Estado y que afecta a la Ley del
Medicamento.

Ya dijimos cuando defendimos nuestra enmienda a
la totalidad que una ley de presupuestos es totalmente
inadecuada para crear un nuevo impuesto, y que la tasa
que queda reflejada en los Presupuestos Generales del
Estado, del 1 al 5 por ciento, en función del volumen
de ventas de las industrias farmacéuticas, era un
impuesto de nueva creación por un procedimiento no
acorde con el principio constitucional. En suma, la
cuestión nos preocupaba y presentamos una enmienda
a la totalidad aduciendo que la aplicación de este nuevo
impuesto al sector afectaría probablemente a las inver-
siones en investigación, desarrollo e innovación. Argu-
mentamos, además, que si se introducía este nuevo
impuesto y esas inversiones no se producían, esto iría
en detrimento de la creación de empleo. 

La verdad es que negociamos con el Partido Socia-
lista a fondo, presentamos las reivindicaciones del sec-
tor y, finalmente, hemos llegado a un buen acuerdo. No
hemos obtenido lo que pretendíamos, que desaparecie-
ra la nueva tasa o impuesto de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2005, pero ayer, en el debate de
enmiendas al articulado, llevamos afortunadamente a
término una transaccional que dará satisfacción al sec-
tor farmacéutico. Aunque no cubra el objetivo de que la
nueva tasa no exista, esta es una solución intermedia,
mucho mejor que la que la que contemplaban los pre-
supuestos. Por tanto, nosotros seguiremos negociando
a lo largo del trámite parlamentario para tratar de llegar
a un acuerdo más beneficioso para el sector. De todas
formas, pienso que es un buen planteamiento la sensi-
bilidad del Grupo Parlamentario Socialista y del
Gobierno para iniciar un nuevo camino de colabora-
ción con el sector y que finalmente esos acuerdos pue-
dan cristalizar en beneficio del mismo, de la genera-
ción de ocupación, de la investigación y de los
objetivos que persigue su ministerio.

Otro aspecto nuclear para Convergència i Unió hizo
que nuestro grupo plantease la enmienda a la totalidad,
y era que en estos presupuestos en ningún momento se
contemplaba una partida que pudiera ir en la dirección
de financiar la deuda sanitaria no sólo de Cataluña sino
de todas las comunidades autónomas (a veces las malas
interpretaciones no son buenas compañeras porque las
interpretaciones mediáticas que se puedan hacer al final
tendrían que ser más generalistas y más objetivas), y
nos hubiese gustado plantear soluciones dirigidas a

resolver la deuda sanitaria de Cataluña y de todas las
comunidades autónomas. Cuando nosotros aprobamos
con el Partido Popular el último acuerdo de financia-
ción en el año 2001-2002, en el que se incorporaba la
financiación autonómica y la financiación de la sani-
dad, había un principio perfectamente reflejado en
dicha ley orgánica que hacía mención a la lealtad insti-
tucional y al equilibrio económico y financiero en el
sentido de que si en el transcurso y desarrollo de dicho
acuerdo de financiación se plasmaban unos condicio-
nantes complementarios como más población, más des-
plazados en las distintas actuaciones sanitarias en las
diferentes comunidades, nuevos medicamentos que van
saliendo y que hacen que afortunadamente la vida de
las personas sea muchísimo más larga que hace 15 ó 20
años, lo que generaba implícitamente más gasto sanita-
rio cuyo control no estaba en manos de las comunida-
des autónomas, por lealtad institucional —como
digo—, el Gobierno tendría que haber abonado unas
importantísimas partidas que han generado ese déficit.
Convergència i Unió planteó en un primer momento
que en esta ley presupuestaria pudiera existir un fondo
de nueva creación destinado a paliar estos déficit sani-
tarios anteriores de las diferentes comunidades autóno-
mas y que durante el año 2005 se pudiera materializar
un pacto de Estado sanitario similar al Pacto de Toledo,
que se formalizó en el año 1993-1994 para las pensio-
nes, al efecto de resolver las situaciones de déficit pree-
xistentes y al mismo tiempo buscar soluciones que
imposibilitaran que en un futuro se generase déficit
sanitario. Ha sido imposible que el Gobierno recogiera
los planteamientos que en su momento hizo Con-
vergència i Unió. Hemos oído voces yo diría que muy
cualificadas del Partido Socialista que iban en la direc-
ción de plantear soluciones dirigidas a que los déficit
autonómicos los tendrían que asumir absolutamente
todas las autonomías a través de la creación de nuevos
impuestos, como podría ser el impuesto de la gasolina
que ya se ha puesto en práctica en alguna comunidad
autónoma, la aplicación de recargos especiales en el
impuesto sobre la renta de las personas físicas o el
copago. Entendemos que estas soluciones van a ser
muy difíciles de aplicar con el consenso de todas las
comunidades autónomas y de todas las formaciones
políticas. Por tanto, el planteamiento inicial de dotar de
recursos para paliar el déficit existente y buscar un
acuerdo de todas las formaciones políticas a través de
una solución similar a los Pactos de Toledo en el seno
de la Comisión de Economía o en la de Sanidad parece
que no va a ser el camino escogido por el Gobierno.
Parece que el camino va a ser a través del Consejo de
Política Fiscal y Financiera, mediante el acuerdo de
todos los consejeros de Sanidad de las comunidades
autónomas. Lo único que nosotros deseamos desde
Convergència y Unió es que tengan suerte y mucho
éxito en alcanzar y formalizar este pacto para paliar el
déficit sanitario. Convergència i Unió todavía mantiene
vivo el planteamiento de formalizar en el Congreso de
los Diputados un pacto de Estado entre todas las for-
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maciones políticas con las indicaciones que antes he
mencionado.

Estas eran las dos cuestiones básicas que nosotros
perseguíamos en estos presupuestos. Uno lo hemos
conseguido parcialmente. Es una buena noticia para el
sector farmacéutico y también para el Gobierno y para
el Grupo Parlamentario Socialista que se haya conse-
guido consensuar un acuerdo con nuestro grupo parla-
mentario. Otro aspecto queda pendiente y es cómo
financiamos la actual deuda de las comunidades autó-
nomas, de todas sin excepción. Espero y deseo que a lo
largo de esta legislatura y en el próximo periodo de
sesiones tengamos la oportunidad de sentarnos a una
mesa, dialogar y alcanzar acuerdos significativos, obje-
tivamente hablando, para toda la sociedad española y
para que todos los consumidores de la sanidad espa-
ñola también a menor coste puedan obtener mejores
servicios.

Muchas gracias, señora presidenta, señoras y seño-
res diputados.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Sánchez i Llibre.

Señor Beloki, he dicho antes que si ustedes llegaban
en el turno de defensa de las enmiendas y quisieran
defender las suyas podrían hacerlo. Si es así, adelante. 

El señor BELOKI GUERRA: Le agradezco, señora
presidenta, la deferencia que ha tenido en los términos
en que se ha expresado usted.

Intervengo simplemente para decir que doy por
defendidas las enmiendas en los términos en que hemos
venido defendiéndolas, aunque, como es evidente, con
escasísimo éxito.

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Beloki.

Finalmente, en representación del Grupo Parlamen-
tario Popular y para la defensa de sus enmiendas tiene
la palabra el señor Mingo.

El señor MINGO ZAPATERO: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, señora ministra, intervengo en representa-
ción del Grupo Parlamentario Popular para defender la
enmienda de totalidad y las 32 enmiendas parciales que
nuestro grupo parlamentario ha presentado a la sección
26. Las razones por las cuales hemos presentado una
enmienda de totalidad son de índole cuantitativa y cua-
litativa. Cuantitativamente porque, como la ministra de
Sanidad ha reconocido en su intervención, el incremen-
to de la partida sanitaria en estos Presupuestos Genera-
les del Estado es del 2,1 por ciento. Si tenemos en
cuenta cuánto creció el presupuesto aprobado en el
2003 para el 2004, esta cantidad era del 3,1 por ciento;
pero si nos fijamos concretamente —y parece que esta-
mos en una batalla de cifras— en el capítulo corres-
pondiente a la sección 26 la cantidad es de 680 millo-
nes de euros frente a los 636 millones del presente

ejercicio. Si tenemos en cuenta que se han incorporado
al Ministerio de Sanidad y Consumo todas las partidas
presupuestarias correspondientes a la droga, que son
de 32 millones de euros, nos quedamos en 648 millo-
nes de euros en el presupuesto. Eso significa simple y
llanamente, en una operación de sumar y restar, que el
incremento es del 1,9 por ciento. Es verdad —y estos
son datos que reflejan las páginas 58 y 134 de la pre-
sentación del presupuesto— que hay unas partidas refe-
ridas a los traspasos en Andalucía. Sumando ello nos
quedamos en un 4 por ciento. Estas son razones cuanti-
tativas de peso para que, en un momento en que se está
debatiendo en toda España la financiación sanitaria y la
posible insuficiencia al respecto, exijamos —y parece
que es razonable— a todas las comunidades autónomas
un esfuerzo para incrementar los presupuestos sanita-
rios y atender las necesidades de la población y para,
como dice la señora ministra, que los consejeros de
Sanidad se lleven bien y tengan buena relación con los
consejeros de Hacienda —creo que es un buen conse-
jo—, a semejanza de cómo ella se lleva bien con el
vicepresidente económico del Gobierno. Yo le pediría a
la señora ministra —y estoy seguro de que todos uste-
des comparten el criterio— que además de llevarse
bien, lo que es bueno, tuviera una mayor presión o un
mayor peso político para recabar mayores fondos del
Estado para mejorar todo el Sistema Nacional de Salud.
No le quepa la menor duda, señora ministra, de que le
felicitaría efusivamente por cualquier incremento pre-
supuestario en este sentido. He escuchado con atención
el debate en relación con la sección anterior. Ha tenido
un incremento de un ocho y pico por ciento. Le asegu-
ro, señora ministra, que si usted tuviera en estos presu-
puestos un ocho y pico por ciento de crecimiento este
diputado no emplearía ningún argumento cuantitativo
para presentar la enmienda de totalidad.

Las razones cualitativas por las cuales presentemos
una enmienda de totalidad no me da tiempo a explicar-
las en los 10 minutos de que dispongo; sí quiero insistir
en al menos tres aspectos. Los diputados que estaban
en la pasada legislatura entenderán perfectamente cuál
es el razonamiento al respecto. El primero es el Fondo
de Cohesión sanitaria, fondo de extraordinaria impor-
tancia que nos dimos todos juntos por unanimidad y
que está recogido en el programa electoral del Partido
Socialista: se incrementará la partida presupuestaria
del Fondo de Cohesión. ¿Por qué? Porque no solamen-
te atiende a los desplazados y a los turistas, pues cada
vez hay más movilidad en España afortunadamente,
sino que también acordamos todos juntos, por unani-
midad, que en el Fondo de Cohesión sanitaria tendrían
que contemplarse también determinadas medidas para
que los distintos enfermos de los diferentes territorios
de España pudieran ir a los centros de referencia,
pudiéramos tener usos tutelados. Por el propio Grupo
Socialista se presentó una enmienda, que fue aprobada,
en el sentido de que se incorporaría la corrección de
desigualdades en relación con los planes integrales de
salud. De 64 millones del año en curso hemos pasado
a 54 millones, que es lo que este año está contemplado.
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Su grupo político, el año pasado, presentó una enmien-
da pidiendo un incremento de la dotación presupuesta-
ria para el Fondo de Cohesión, entendiendo que necesi-
tábamos más recursos, porque a fin de cuentas este es
el esfuerzo que hay que pedir a la Administración
General del Estado para, al mismo tiempo, tener autori-
dad moral para solicitar a las comunidades autónomas
que incrementen sus presupuestos año tras año. El
resultado es que si ustedes valoran lo que se está discu-
tiendo en los distintos parlamentos de las diferentes
comunidades autónomas estos días encontrarán que,
con independencia del color político de los gobiernos,
todos ellos o casi todos tienen incrementos presupues-
tarios por encima del 10 por ciento. Esto es bueno, y
nosotros pedimos que haya incrementos presupuesta-
rios también en la Administración General del Estado.

Hay un segundo asunto que tiene verdadera trascen-
dencia a mi juicio. A diferencia de lo que pensaba en la
legislatura anterior el Grupo Parlamentario Socialista,
ahora parece que no interesan los planes integrales de
salud. No está recogido un solo epígrafe. Cuando la
ministra ha hecho referencia en su intervención al plan
del tabaquismo y al plan de la obesidad, está todo ello
metido en la partida 454, que es importante, pero no se
sabe exactamente qué ocurrirá con los planes integrales
de salud. El presupuesto de planes integrales de salud
para este año es de 11 millones, y ustedes presentaron
una enmienda diciendo que estos planes integrales eran
insuficientes. Estos planes son de extraordinaria tras-
cendencia, pero no solamente porque lo digamos noso-
tros sino porque lo dice la Organización Mundial de la
Salud. Ya no estamos en el año 1995, cuando había un
plan nacional; ahora hay muchos planes integrales. A
fin de cuentas la individualización de los procesos,
desde la prevención al diagnóstico precoz, al tratamien-
to y a la evolución, condiciona mucho mejores paráme-
tros de resultados en salud de toda la población. Noso-
tros presentamos enmiendas parciales en el sentido de
dotar de más planes integrales de salud, no sólo en
nutrición, que incrementamos en bastantes millones,
sino en otros aspectos muy concretos que van a modifi-
car y que van a mejorar las expectativas sanitarias de la
población.

Un último punto que también me sorprende —no
tengo mucho tiempo más— es el referido al sida, que
es uno de nuestros grandes problemas en salud pública.
También en este campo el Grupo Parlamentario Socia-
lista presentaba año tras año enmiendas para incremen-
tar la partida presupuestaria; todos los años se incre-
mentaba menos este. Cuando el Grupo Socialista en la
oposición enmendaba los presupuestos de Sanidad lo
hacía sobre la base de tres criterios de extraordinaria
trascendencia, que eran: primero, cuánto dinero pone el
Estado para la sanidad pública en el Fondo de Cohe-
sión; segundo, cuánto dinero dedica a mejorar la salud
en los fondos integrales; y tercero, cuánto dinero dedi-
ca a la mayor patología de salud pública que tenemos y
en la que somos pioneros en España. Es verdad que en
investigación la cifra no es mala, es el 9,6, como ha
dicho la ministra, pero está lejos de los incrementos

que ha habido el presente año y está lejos de las pro-
puestas del presidente del Gobierno: la cifra del 25 por
ciento.

Señora presidenta, nosotros hemos presentado 32
enmiendas que van encaminadas a proponer novedades
con espíritu constructivo, con rigor presupuestario, sin
llevar ninguna partida a la sección 31, reorganizando el
presupuesto de toda la sección y buscando objetivos
que mejoren la salud de los ciudadanos, que den cober-
tura a los profesionales, que incrementen las partidas
presupuestarias de consumo para las juntas arbitrales o
que den apoyo a esa necesidad básica que es la partici-
pación de las asociaciones de pacientes. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Mingo, le ruego que vaya concluyendo, por
favor.

El señor MINGO ZAPATERO: Termino, señora
presidenta.

Hemos elaborado una proposición no de ley en este
sentido que se verá próximamente y que espero que
cuente con el respaldo de los distintos grupos de la
Cámara.

Para terminar, sólo me queda agradecerles su aten-
ción y pedirles el voto favorable para estas enmiendas. 

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Mingo.

Continuamos con la fijación de posiciones, ya que
este era el último turno de defensa de enmiendas. Por
el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana tiene
la palabra la señora Bonàs. 

La señora BONÀS PAHISA: Gracias, señora presi-
denta.

Uno de los grandes retos de este Gobierno será resol-
ver la financiación de la sanidad. La transferencia de la
sanidad fue una de las primeras reclamadas por Catalu-
ña, porque había una voluntad de los profesionales
sanitarios de elaborar una política propia para mejorar
la asistencia sanitaria. Los profesionales se integraron
con ilusión y esfuerzo y consiguieron su objetivo. Hoy
la sanidad catalana, y por reflejo la sanidad del resto
del Estado, sería una de las mejores de Europa; y digo
sería porque el actual sistema de financiación se ha
revelado insuficiente. La sanidad catalana, por ser la
que lleva más tiempo transferida, es la que arrastra
mayor déficit. Si las administraciones competentes se
ven incapaces de aportar una solución, la ciudadanía
catalana se cuestionará el actual régimen fiscal de Cata-
luña. El acuerdo de financiación de las comunidades
autónomas vigente desde el año 2002 previó el reparto
de recursos según los datos de población protegida a
enero de 1999. El sistema sanitario universal se basa en
aquellos datos. Hoy en día Cataluña concentra el 25
por ciento de la población inmigrante del Estado y
parte de ella no se ve reflejada en estos fondos. Los
fondos de cohesión no contemplan la asistencia a des-
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plazados por motivos personales. La financiación sani-
taria se ha basado en asignaciones poblaciones no rela-
cionadas con la renta per cápita de las comunidades
autónomas, cuando existe una clara proporción entre el
gasto sanitario y la renta per cápita. El gasto sanitario
per cápita en Cataluña es significativamente inferior al
de otras regiones de Europa y de otras comunidades
autónomas. Se ha observado un déficit de inversión en
los grandes hospitales del INGS. Se calcula que las
inversiones están tres veces por debajo de las necesa-
rias para mantener su asistencia. La insuficiencia finan-
ciera se ha trasladado a los hospitales concertados. La
deuda acumulada en la red de hospitales concertados es
de 1.500 millones de euros. Es evidente que el sistema
sanitario actual no permite a Cataluña disponer de los
recursos necesarios para satisfacer las necesidades de
ciudadanos y ciudadanas. A pesar de ello, Esquerra
Republicana no ha presentado enmiendas a estos pre-
supuestos porque cree que los problemas de la finan-
ciación de la sanidad no pueden resolverse vía enmien-
das, sino que deben resolverse en el marco del Consejo
de Política Fiscal y Financiera. Esperamos de este
Gobierno lealtad, que afronte el problema de la finan-
ciación de la sanidad con equidad y cumpliendo con la
estricta lealtad institucional. 

Nosotros presentamos enmiendas al articulado en lo
referente a la modificación de la Ley del Medicamento.
No cuestionamos que el ministerio pueda exigir aporta-
ciones a la industria farmacéutica y que lo exija de
forma clara y transparente. Sólo queríamos cuestionar
que en la industria farmacéutica hay una parte que
invierte e investiga y que estas aportaciones podrían
mermar su capacidad investigadora. De nuestra pro-
puesta inicial queda que según la escala de Profarma,
las que más investigan, las que aportan más, tuvieran
un 50 por ciento de descuento. Hemos acordado con el
Grupo Parlamentario Socialista llegar a un 25 por cien-
to y profundizar en las reformas, como pueden ser los
precios de referencia. Nosotros creemos que antes de
aplicar los precios de referencia debería hacerse un
examen de a qué laboratorios afecta y en qué medida,
porque un 70 por ciento de la baja del precio puede ser
un importante descalabro económico para un laborato-
rio. Algunos de ellos ya han cerrado y otros han despe-
dido personal. Sería más inteligente —por el bien gene-
ral no conviene que se pierdan puestos de trabajo— que
cuando haya un precio de referencia se examine el
impacto económico y que sea escalonado. Esta enmien-
da no ha prosperado, pero esperamos que en futuras
reuniones podamos analizar el tema profundamente
para llegar a una solución. También es importante que
la industria farmacéutica está investigando con otros
centros, aparte del Carlos III, y es una dinámica que
habría que potenciar y no mermar. Hay que estudiar si
todas las aportaciones van al Carlos III, examinar exac-
tamente en qué proyectos están investigando y procurar
que no se vean interrumpidos. Esta enmienda se tran-
saccionó y quedamos en que en un futuro estudiaría-
mos a fondo estos temas. Por tanto no queda ninguna
enmienda viva. Continuamos con nuestro apoyo a su

política porque creemos que es la adecuada, salvando
el gran problema que tenemos que resolver de la finan-
ciación de la sanidad.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Bonàs.

Finalmente, para fijar posición tiene la palabra por el
Grupo Parlamentario Socialista la señora Pozuelo.

La señora POZUELO MEÑO: Gracias, señora pre-
sidenta.

Señora ministra, señorías, sinceramente creo que el
presupuesto que estamos debatiendo y que previsible-
mente aprobará la Cámara es un buen presupuesto para
el conjunto del Sistema Nacional de Salud; un presu-
puesto sólido, transparente, suficiente, con un buen cre-
cimiento económico por primera vez en muchos años,
con unas prioridades y objetivos muy claros que coin-
ciden, sin duda, con la demanda social de reformas que
reclaman una mejor y más eficiente adaptación del sis-
tema a la nueva realidad del país: una sociedad emer-
gente que necesita incorporarse ya con urgencia y sin
más injustificado retraso al desarrollo tecnológico e
innovador, que está viviendo una rápida transforma-
ción en sus estructuras demográficas y poblaciones y
que demanda, por tanto, una mejor adaptación de los
sistemas sanitarios a las nuevas necesidades, a las nue-
vas preocupaciones y exigencias de nuestra sociedad.

Sin duda, señorías, nuestro sistema sanitario es uno
de los mejores del mundo y así lo reconocen y aprecian
los ciudadanos. Por eso nadie es capaz de cuestionarlo,
al menos públicamente, ni siquiera el Partido Popular
que hoy y estos días de atrás ha intentado sembrar la
alarma con un discurso catastrofista que afortunada-
mente nadie escucha ni nadie cree; un discurso con el
que se quedan solos en esta Cámara y también en la
calle. Cómo es posible escuchar, como hemos estado
oyendo estos días pasados desde esta sede parlamenta-
ria y desde otras sedes políticas, las descalificaciones
groseras que se lanzaban sobre estos presupuestos,
sobre los responsables políticos de la sanidad de este
país, las falsedades sobre un posible recorte de presta-
ciones, de medicamentazos encubiertos, de subir las
aportaciones de los pacientes, con el único objetivo de
sembrar la duda y la preocupación entre la gente, cuan-
do ustedes saben perfectamente que todo esto no es
cierto, que es sencillamente falso, cuando saben que ni
en este presupuesto ni en sus objetivos ni en la presen-
tación del programa de Gobierno que hizo la ministra
de Sanidad en esta Cámara se puede encontrar ni un
solo término lingüístico, ni un solo concepto que pueda
dar pie a esas intenciones políticas. Se equivocan en las
descalificaciones globales a la política sanitaria del
Gobierno socialista, se equivocan insistiendo en los
permanentes insultos y desprecios. Yo comprendo que
es muy difícil perder las elecciones y seguir dirigiendo
la política sanitaria desde la oposición, pero tendrán
que acostumbrarse y yo les aconsejo que lo hagan
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cuanto antes porque será mejor para todos, para los ciu-
dadanos, para el país y también para ustedes mismos.

Cuando ustedes gobernaban, el Grupo Socialista,
aun no estando lógicamente de acuerdo con sus políti-
cas, que siempre rebatimos, lo hicimos con respeto y
apoyamos con lealtad al Gobierno de la nación siempre
en los momentos clave en que fue necesario. Cuando
surgieron las crisis de seguridad alimentaria, cuando
apoyamos y negociamos la creación de la Agencia de
Seguridad Alimentaria e incluso cuando la ministra de
aquel momento lanzó una alerta de seguridad alimenta-
ria sobre el aceite de orujo que nos pareció injustifica-
da y sin una base científica, pero nuestras comunidades
autónomas acataron sin discusión su decisión, inmovi-
lizaron y retiraron el aceite de orujo. Fue una crisis que
creó una ministra y que afectó de manera muy grave a
un sector, hasta el punto de que todavía en estos
momentos no se ha recuperado en los mercados nacio-
nales ni internacionales y que tendrá, sin duda, un gran
coste para el erario público tanto del Estado como de
las comunidades autónomas.

Creo que realmente no tienen nada serio que objetar
a este presupuesto al que han presentado una enmienda
a la totalidad sin base ni fundamento y que ahora tienen
que justificar. En los ocho años de Gobierno del PP, el
gasto sanitario en nuestro país, según datos de la
OCDE, bajó del 6 al 5,4 por ciento del producto inte-
rior bruto, y ahí quedó congelado a pesar de tener Espa-
ña un buen crecimiento económico, aumentando clara-
mente nuestro diferencial con Europa. En los últimos
tres años, el aumento del presupuesto sanitario fue bien
escaso: en 2002 creció el 0,5 por ciento, en 2003 el 2,18
y en 2004 el 3,6. Son datos de la Oficina Presupuesta-
ria. Este fue el gran esfuerzo que ustedes hicieron en
política sanitaria durante sus años de Gobierno. Por
tanto, con qué credibilidad van a despreciar ahora los
presupuestos que se presentan en esta Cámara.

Este presupuesto significa un cambio de rumbo en la
tendencia de los últimos años, significa una apuesta de
futuro y de consolidación del sistema público sanitario;
un cambio en cómo abordar las reformas necesarias
que demandan los ciudadanos y los profesionales de la
sanidad, y yo comprendo que a ustedes no les guste.
Este no es con toda seguridad el que a ustedes les
hubiera gustado, este es un presupuesto que crece más
que la suma de los tres últimos años del Gobierno del
Partido Popular, crece casi el 7 por ciento, sin contabi-
lizar la transferencia a la Junta de Andalucía del Insti-
tuto Social de la Marina. Por otra parte, las prioridades
están bien claras, tal como ha expuesto la ministra:
potenciar y desarrollar las políticas de cohesión y cali-
dad en el Sistema Nacional de Salud, reforzando la
cooperación y la colaboración con las comunidades
autónomas; estableciendo y liderando nuevas estrate-
gias de promoción de salud, sobre todo, en determina-
dos colectivos que necesitan una especial atención; tra-
bajando por una mejor y más equitativa accesibilidad
de los sistemas sanitarios en condiciones de igualdad y
mejorando la seguridad, la transparencia y la eficiencia
en la gestión de los servicios; fomentando e impulsan-

do decididamente la investigación como motor de desa-
rrollo, modernización y avance en el sistema, su inter-
conexción con el resto de los centros de investigación y
servicios de salud de los distintos países de nuestro
entorno y la mejora de los servicios ciudadanos; la
puesta en marcha de reformas y estrategias que permi-
tan un uso racional del medicamento; medicamentos
útiles y seguros y un mejor proceso de información y
transparencia entre los profesionales de la medicina,
los laboratorios farmacéuticos y la Administración.
Para ello en estos presupuestos hay dos medidas impor-
tantes, la potenciación y la apuesta por una gran Agen-
cia Española del Medicamento, prácticamente inope-
rante y desarticulada por el anterior Gobierno,
homologable a las agencias europeas y el estableci-
miento de un nuevo modelo de relaciones entre la
industria farmacéutica y el Gobierno, un modelo de
clarificación y de transparencia que acaba con un pacto
asimétrico, discrecional y opaco que condicionaba las
aportaciones en los contenidos y en la financiación los
planes de investigación del Instituto Carlos III que
dependían de las aportaciones voluntarias de algunos
laboratorios —no sabemos por qué uno sí y otros no—
al crecimiento del gasto farmacéutico por encima del 9
por ciento. Un sistema verdaderamente perverso que
nos llevó a un crecimiento insostenible del gasto públi-
co en farmacia superior al 12,5 por ciento. Por eso,
señorías, es tan importante el acuerdo alcanzado en esta
Cámara con los grupos políticos para apoyar la disposi-
ción adicional cuadragésima octava en la que se esta-
blecen fórmulas objetivas para fijar las condiciones de
aportación de la industria farmacéutica. Este nuevo sis-
tema no tendrá, como ocurrió en el año 2003 a través
de los decretos de precios de referencia, ningún impac-
to negativo sobre la industria nacional y los laborato-
rios de genéricos. 

Me gustaría referirme a los fondos de cohesión, ya
que varios grupos de esta Cámara han presentado
enmiendas. Ya ha quedado claro con la presentación de
la ministra que este fondo trata de garantizar la igual-
dad de acceso en todo el territorio nacional a los
pacientes, a los ciudadanos de todas las comunidades
autónomas y que se transfiere a dichas comunidades al
objeto de facilitar la movilidad. Es una partida amplia-
ble, por tanto, no necesita un aumento de crédito en
estos momentos, ya que la evidencia es que se ha ido
reduciendo en flujo de pacientes entre comunidades,
sobre todo, en los procedentes de aquellas que recibie-
ron las transferencias sanitarias en 2002 y que en estos
años han hecho un gran esfuerzo de infraestructura y
de creación de servicios. Mientras permanecieron den-
tro de la gestión del Insalud no tenían acceso a numero-
sas pruebas diagnósticas y a determinados tratamientos
muy comunes, por lo que numerosos pacientes de
Extremadura, Castilla-La Mancha, Castilla y León
debían trasladarse a Madrid. La cantidad que aparece
en estos presupuestos en este año es idéntica a la que
había en 2003 y en 2004, aunque a lo largo de los dis-
tintos ejercicios se fueron ampliando los créditos según
las necesidades. Como saben SS.SS., el Fondo de
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Secciones
15 y 34

Cohesión se crea dentro del sistema de financiación
autonómica por lo que cualquier cambio en sus con-
ceptos, atribuciones o ajustes debe analizarse, propo-
nerse y aprobarse dentro de los cambios que vayan a
propiciarse dentro del sistema de financiación autonó-
mica. Según acordó la conferencia de presidentes, este
proceso tiene ya un calendario que culminará previsi-
blemente a final de 2005 para que las reformas en la
financiación autonómica, que afecta a la financiación
sanitaria, entren en vigor en 2006. Será durante este
período, por tanto, donde tengan que analizarse cuáles
son los déficits y la insuficiencia financiera que la
financiación actual viene produciendo en todas las
comunidades autónomas y cuáles son los mecanismos
y las formas para reducir esas insuficiencias y garanti-
zar un sistema coherente y cohesionado en todo el terri-
torio nacional. 

Merece una especial atención el esfuerzo presupues-
tario que, como explicaba la ministra, se está haciendo
en este presupuesto sobre las políticas de cohesión y
nuevas estrategias de salud, con el importante aumento
presupuestario en estas partidas.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señora Pozuelo, por favor, le ruego que concluya.

La señora POZUELO MEÑO: Intentaré concluir a
la mayor brevedad posible, señora presidenta.

Quería referirme, porque hay enmiendas en este sen-
tido, al Plan Nacional de Drogas que tiene un aumento
del 2 por ciento pero, como ya está suficientemente
claro, aumentará sus partidas a través de los fondos de
bienes decomisados, según se establece en la Ley apro-
bada en el año 2003 en esta Cámara, que han pasado a
ser gestionados por el Ministerio de Sanidad. 

Finalmente, señorías, nuestro grupo ha presentado
una enmienda transaccional a una de Convergència i
Unió para aumentar los créditos destinados a las insti-
tuciones y asociaciones que trabajan de manera especí-
fica para la prevención y la lucha contra el sida,
enmienda que espero pueda ser apoyada por todos los
grupos de esta Cámara, incluido el Grupo Popular. Solo
me resta solicitar, en nombre de mi grupo, su voto para
estos presupuestos de Sanidad porque inicia un cambio
hacia la mejora y la consolidación del Sistema Nacio-
nal de Salud en todo el territorio.

Muchísimas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas, señora Pozuelo; muchas gracias, señora
ministra.

Continuamos, señorías, con el debate de los presu-
puestos referidos a la sección 15, Economía y Hacien-
da y a la sección 34, Relaciones Financieras con la
Unión Europea que, como saben, se van a debatir con-
juntamente.

En primer lugar, tiene la palabra el ministro de Eco-
nomía y Hacienda y vicepresidente segundo del
Gobierno.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Señora presidenta, señorí-
as, tras presentarles el proyecto de ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2005, así como las
prioridades de la política económica del Gobierno,
vuelvo hoy a comparecer para exponer en este caso las
líneas generales del presupuesto de gastos del Ministe-
rio de Economía y Hacienda para el año 2005. El
Ministerio de Economía y Hacienda integra en un
único departamento las políticas económicas, presu-
puestaria, fiscal y de gestión del sistema tributario, así
como la política de defensa de la competencia y la polí-
tica de regulación económica de carácter general. Ade-
más, se adscriben al ministerio las políticas de reequili-
brio regional a través del programa de incentivos
regionales con el fin de movilizar el esfuerzo inversor
de la iniciativa privada en aquellos territorios con
menor nivel de desarrollo. En todos los cambios produ-
cidos en la estructura orgánica del ministerio se han
tenido que identificar los programas presupuestarios
afectos a la misma y, partiendo de esta base, se ha ela-
borado el presupuesto de 2005. El resultado de este 
cálculo ha sido un presupuesto consolidado para el
año 2005 de la nueva sección 15 de 3.379 millones de
euros, un 3,5 por ciento menos que el presupuesto del
año pasado, comparado en términos homogéneos. Paso
ahora, señorías, a subrayar las principales líneas de
dicho presupuesto. 

En primer lugar, el presupuesto pretende conseguir
una cierta austeridad en el gasto. El presupuesto dismi-
nuye un 3,5 por ciento pues, a pesar del aumento cuan-
titativo del volumen de recursos financieros que admi-
nistra, se ha optado por adaptar los créditos a las
necesidades reales manifestadas a través del grado de
ejecución de ejercicios anteriores. Un ejemplo de esto
puede ser la reducción del 5 por ciento de los costes de
altos cargos y un 40,5 por ciento del personal eventual
del gabinete. En segundo lugar, la potenciación de los
gastos orientados a incrementar la productividad; los
gastos de formación en la subsecretaría crecen el 6,5
por ciento; los gastos de inversión al proyecto Ceres de
seguridad y firma electrónica, un 3,3 por ciento; las
inversiones en equipamiento informático, un 3,5. Por
otra parte, las inversiones en investigación económica
del Instituto de Estudios Fiscales crecen en un 15 por
ciento. En tercer lugar, la transparencia, pues se inclu-
ye la totalidad de los gastos que deben ser objeto de
financiación en el ejercicio. A título de ejemplo se
incluye el crédito para abonar el canon de la Copa
América de Vela que en ejercicios pasados se financió
a través de expedientes de modificación presupuestaria.
También se incluye una partida de tres millones de
euros para indemnizar las pérdidas futuras de los afec-
tados por el siniestro del buque Prestige, complementa-
ria de las indemnizaciones ya financiadas. La transpa-
rencia también se manifiesta en el interés por la calidad
en la información estadística, que más adelante comen-
taré al referirme al programa del Instituto Nacional de
Estadística.
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Los programas que paso a presentar a continuación
se refieren principalmente a gastos de una considerable
estabilidad por lo que, salvo lo que iré detallando, no
encontrarán SS.SS. novedades extraordinarias respecto
a ejercicios anteriores, máxime cuando los gastos de
personal representan más de la mitad del presupuesto
no financiero del ministerio. En mi opinión, no parece
que sobre esta base haya argumentos para sostener nin-
guna enmienda a la totalidad. Paso a analizar la política
de gastos en la administración financiera y tributaria.
El conjunto de estos programas, que representa el 42,1
por ciento del gasto consolidado del departamento,
absorberá en el año 2005 recursos por un importe
de 1.424 millones de euros, con un crecimiento del 2,8
por ciento. El principal programa es la aplicación del
sistema tributario de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, cuyos créditos ascienden a 1.110 millo-
nes de euros, con un aumento del 2,6 por ciento. Con
estos recursos la Agencia Tributaria continuará mejo-
rando la gestión de los tributos y potenciará la lucha
contra el fraude. En el capítulo de gastos de personal se
incluye la incorporación de 100 nuevos inspectores de
Hacienda y 266 funcionarios del cuerpo técnico de
Hacienda. Quiero recordar a SS.SS. que los recursos de
la Agencia Tributaria tienen dos componentes: los cré-
ditos que figuran en el proyecto de presupuestos, a los
que me acabo de referir, y la participación en la recau-
dación vía generación de crédito habilitada por el
artículo 18 del proyecto de ley de presupuestos, con el
límite de 90 millones de euros. De materializarse esta
generación, como viene siendo habitual, el incremento
total respecto a la previsión de ejecución del presupues-
to del año 2004 para la Agencia será del 5,4 por ciento
por lo que, a pesar de las críticas recibidas, sí existirán
recursos para aumentar con eficacia la lucha contra el
fraude. Por volumen de recursos asignados le sigue el
programa de gestión del catastro inmobiliario, al que se
le asignan recursos por valor de 114,6 millones de
euros, con un aumento del 7,5 por ciento. Incluye
actuaciones cofinanciadas con fondos comunitarios
dentro del marco de apoyo comunitario 2000/2006 que
afectarán a la actualización de los datos catastrales
de 10,1 millones de hectáreas adicionales de suelo rús-
tico, con una financiación del 71,8 por ciento del coste.
Con ello quedará actualizado el catastro de gran parte
del territorio nacional.

El programa de previsión y política económica ges-
tionado por la Secretaría de Estado de Economía conta-
rá con unos recursos financieros de 42 millones de
euros, con una disminución del 4,9 por ciento respecto
a 2004 por la reducción de las subvenciones de intere-
ses para préstamos de las líneas de mediación del Insti-
tuto de Crédito Oficial. Esta disminución es solo apa-
rente y no significa que el Instituto vaya a disponer de
menos recursos, ya que solo se trata de adaptar la dota-
ción presupuestaria a los tipos de interés y a la liquida-
ción de los presupuestos de ejercicios anteriores. El
área de gasto de actuaciones de carácter económico, es
decir, los programas de incentivos regionales, defensa
de la competencia, regulación de mercados financieros,

seguros de control y gestión, regulación contable y de
auditorías, así como investigación y estudios estadísti-
cos, representan un 20,9 por ciento del total y tienen
asignado un presupuesto de 706,7 millones de euros.
Entre estos gastos se incluyen las necesidades financie-
ras del seguro de crédito a la exportación, que cubre los
riesgos políticos extraordinarios que pudieran derivar
de este concepto. Estas necesidades disminuirán en el
año próximo de acuerdo con las previsiones de la com-
pañía. Por esa razón el presupuesto de gastos se reduce
prácticamente un 4 por ciento. Quisiera hacer referen-
cia a la enmienda presentada para incrementar la dota-
ción destinada a incentivos regionales, que práctica-
mente mantiene la misma cifra del ejercicio actual. Se
ha mantenido la dotación atendiendo a la ejecución real
de los dos ejercicios anteriores. Sorprende esta enmien-
da cuando la dotación fue la misma sin ningún incre-
mento desde 1999 hasta año 2003. 

Permítanme ahora, señorías, que analice la partici-
pación del Ministerio de Economía y Hacienda en la
política de servicios de carácter general, a través de
algunos de los programas que gestiona. El programa de
gestión de Tesorería del Estado contará con unos recur-
sos en el año 2005 de 102,8 millones de euros, con una
disminución del 43,5 por ciento respecto al año 2004,
por las menores necesidades de recursos para abono
del seguro de cambio de autopistas. Este programa ges-
tiona y administra la emisión y amortización de deuda
pública a la que me referiré más adelante. El programa
de relaciones con organismos financieros y multilatera-
les absorbe unos recursos de 300,9 millones de euros
con una reducción de casi el 19 por ciento respecto al
ejercicio de 2004 por las menores necesidades de apor-
taciones de capital a los organismos financieros multi-
laterales. Esta disminución no se debe a una pérdida de
presencia, sino al calendario de pago de las suscripcio-
nes de acciones y de las aportaciones de capital y de la
evolución del tipo de cambio. El programa elaboración
y difusión estadística es prioritario para el Gobierno
por su decisión de maximizar la transparencia en la
información económica y en las cuentas públicas. Este
programa absorbe unos recursos de 214 millones de
euros, con un aumento del 10,7 por ciento con relación
al ejercicio de 2004 por el fuerte incremento de las
inversiones de carácter inmaterial en encuestas demo-
gráficas, económicas y sociales del Plan Estadístico
Nacional.

En el programa dirección y servicios generales
figura la subvención al Ente Público Radio Televi-
sión Española con la misma cuantía que en el ejerci-
cio 2004, ya que el Gobierno entiende que, antes de
diseñar un nuevo modelo de financiación del ente
público, conviene esperar a las conclusiones del infor-
me del comité de expertos que les puede dar la referen-
cia para el modelo final que se decida. El programa de
gestión del patrimonio del Estado, cuyo objetivo es la
gestión eficiente en los bienes muebles e inmuebles y
de la cartera de valores del Estado, se reduce únicamen-
te porque en el próximo ejercicio no será preciso aten-
der ejecuciones de sentencias que obligaban al Estado
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a indemnizar. La dotación para financiar las ampliacio-
nes de capital tiene un incremento del 2,8 por ciento,
acorde con las necesidades planteadas por las empresas
del grupo.

Señorías, quisiera hacer referencia brevemente a
algunas secciones diferenciadas de los presupuestos de
la sección 15 que acabo de presentar. En primer lugar,
me referiré a la sección 6, Deuda Pública. La emisión
bruta de deuda pública alcanzará en 2005 los 80.225
millones de euros, mientras que la neta se elevará
a 14.011 millones de euros en términos efectivos. En el
año 2005 se producirá una nueva reducción del ratio de
deuda del Estado sobre el PIB, así como de la carga de
intereses, de acuerdo con el compromiso de mantener
la estabilidad macroeconómica. La deuda del Estado,
al cierre del 2005, se situará en torno al 40,3 por ciento
del PIB y la carga de intereses en términos de contabi-
lidad nacional se situará en torno al 2 por ciento del
PIB. Las aportaciones de España a la Unión Europea se
recogen en la sección 34, Relaciones Financieras con
la Unión Europea, de este presupuesto. La dotación en
el 2005 asciende a 10.130 millones de euros, de los
que 9.931 será la aportación por el concepto de recur-
sos propios y 198,5 millones la contribución al Fondo
Europeo de Desarrollo. Esta cifra supone un incremen-
to del 9,2 por ciento respecto al año 2004, incremento
consecuencia fundamentalmente de las aportaciones
ligadas al crecimiento de nuestro producto interior
bruto.

Para ir concluyendo me referiré a la sección 07, Cla-
ses Pasivas, que tiene asignados en el presupuesto del
Estado para 2005 créditos por un importe de 7.848
millones de euros de los que el 92,5 por ciento corres-
ponden a pensiones de jubilación, retiro, viudedad y
orfandad de los funcionarios civiles y militares. Este
importe integra tanto el porcentaje de revalorización
previsto para el 2005 como la evolución estimada del
colectivo protegido y supone un incremento del 16 por
ciento respecto a lo presupuestado en el 2004. 

Señorías, para concluir con esta presentación es
necesario resaltar que se ha elaborado el presupuesto
conforme a los criterios de austeridad, rigor y transpa-
rencia en el gasto, que rigen la política presupuestaria
del Gobierno. Se han priorizado los programas asocia-
dos a la gestión del sistema tributario y los que tienen
mayor injerencia en el crecimiento de la inversión pro-
ductiva. La austeridad en la asignación de recursos
financieros es compatible con la eficacia para alcanzar
los objetivos del departamento y actuar de forma ade-
cuada con las políticas prioritarias del ministerio en el
año 2005.

En consecuencia, señorías, solicito su apoyo para 
la aprobación del presupuesto del Ministerio de Eco-
nomía.

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor vicepresidente. Muchas gracias.

Señorías, a esta sección tienen presentada enmien-
das el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria y el
Grupo Parlamentario Popular.

En primer lugar, tiene la palabra, para la defensa de
la enmienda 1835, el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, señor vicepresidente segundo del Gobier-
no y ministro de Economía y Hacienda, mi grupo ha
mantenido para este trámite de Pleno la enmien-
da 1835, que es muy peculiar porque es financiada a
dos bandas: por un lado, el Ministerio de Economía y
Hacienda y, por otro, la Comunidad Autónoma de
Canarias. El consorcio de la zona especial canaria,
denominada ZEC, es un organismo dentro de una fisca-
lidad reducida especial y muy conocida por don Pedro
Solbes que ha tratado este tema en su anterior etapa de
ministro de Hacienda con la Unión Europea para que el
régimen especial canario tuviera una especialidad más,
la zona especial canaria, zona para ubicación de empre-
sas, industrias, etcétera, con una fiscalidad especial
reducida que permitiera la expansión, creación de pues-
tos de trabajo y generación del producto interior bruto
fundamentalmente. La estructura orgánica que tiene la
zona especial canarias es un consorcio y el presidente
es nombrado por el propio Gobierno central, por el
Ministerio de Economía y Hacienda, mientras que el
vicepresidente lo propone la Comunidad Autónoma de
Canarias. Precisamente el pasado jueves, día 28 de
octubre, en la sede del Ministerio de Economía y
Hacienda, y ante del señor secretario de Estado, don
Miguel Ángel Fernández Ordóñez, tomaron posesión
el presidente y el vicepresidente del consorcio de la
zona especial canaria.

Nuestra enmienda pretendía resolver una dotación,
la única fuente de ingresos que tiene el consorcio para
hacer su promoción, porque tiene que vender el pro-
ducto fiscalidad canaria en mercados exteriores, no
solamente en la Unión Europea sino fundamentalmente
en mercados como puede ser el norteamericano, el
argentino, el mejicano, etcétera, para que esto se pudie-
ra llevar a buen término. Esto venía con un informe en
el que el Grupo Socialista en el debate en Comisión no
tenía la autorización pertinente. Nosotros únicamente
habíamos tratado de dotar a la presidencia del consor-
cio de unos medios presupuestarios escasísimos, ape-
nas 925.000 euros, para esta labor de promoción. A mi
grupo y a este diputado les gustaría que esta enmienda
fuera aceptada —porque implica a un cargo que ha
nombrado el propio Ministerio de Economía y Hacien-
da— y se le dotara de los medios económicos necesa-
rios. El propio secretario de Estado —estoy recordando
su intervención del 28 de octubre, en la toma de pose-
sión— resaltó el deseo del Ministerio de Economía y
Hacienda de dotar a esta figura del consorcio de los
medios económicos precisos y necesarios para que se
pudiera hacer una labor con dignidad.

Como este tema no se ha acabado de aclarar y de
perfilar con el Ministerio de Economía y Hacienda, y a
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mí personalmente como diputado canario, dado que yo
he impulsado a mis compañeros tanto del Grupo Parla-
mentario Socialista como del Grupo Parlamentario
Popular, me gustaría votar la armonización del deseo
del ministro de Economía y Hacienda y vicepresidente
del Gobierno y lo que expresó el secretario de Estado,
don Miguel Ángel Fernández Ordóñez, mi grupo va a
retirar esta enmienda en este trámite para que nos de
tiempo a presentarla en el Senado, donde podremos
defenderla para que tenga el arropamiento de lo que
está en el ánimo de todas las fuerzas políticas parla-
mentarias, tanto las de este hemiciclo como las de la
comunidad autónoma, Grupo Parlamentario Socialista,
Grupo Parlamentario Popular y Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria. En prueba de este entendimien-
to, señora vicepresidenta, retiro esta enmienda para
que, si es posible, en el Senado reciba la dotación perti-
nente y los diputados de cualquiera de las fuerzas polí-
ticas de Canarias no se sientan incómodos ni se vean
obligados a votar en contra. Sería una situación difícil,
puesto que hay una unidad de criterio en cuanto a que
esto que es un bien económico y financiero que benefi-
cia a Canarias pero también para la promoción de una
entidad del Estado español en mercados exteriores.
Repito que mi grupo espera que en el Senado se llegue
a convencer a las partes implicadas y este tema se
resuelva. El Gobierno de Canarias está de acuerdo y
esperamos que el Ministerio de Economía y Hacienda
también lo esté y que tanto los diputados como los
senadores nos sintamos cómodos. Como vendrá como
enmienda y los diputados tendremos que ratificarla,
que los diputados canarios nos sintamos cómodos dán-
dole nuestro voto favorable.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Mardones. Muchas gracias.

El siguiente grupo y último que ha presentado
enmiendas es el Grupo Parlamentario Popular. Para su
defensa, tiene la palabra el señor Arias Cañete.

El señor ARIAS CAÑETE: Señora presidenta,
señor vicepresidente, señorías, he escuchado con enor-
me atención su intervención y, si fuera matador de
toros, hoy habría aliviado claramente la faena y habría
matado al toro degollándolo con una estocada cruzada.
En este hemiciclo, cuando se aborda nada más y nada
menos que la sección 15 de los presupuestos, en cuya
memoria de objetivos se trazan claramente unos ambi-
ciosos criterios de ordenación general de la economía,
de aplicación de las estrategias presupuestarias dirigi-
das a conseguir la propuesta de ejecución y seguimien-
to de la política económica del Gobierno, sabe el señor
vicepresidente que es tradicional hacer un análisis de la
coyuntura internacional y de la situación de la econo-
mía de España hasta el momento. 

Hoy el señor vicepresidente ha dado lo que se llama
una larga cambiada. Se ha quitado de en medio, proba-
blemente porque no le convenía el escenario interna-
cional y tampoco el nacional. Estamos en un supuesto

en el que no cabe esperar fuertes tirones de la econo-
mía internacional que permitan a la economía española
modificar su patrón de crecimiento; estamos en un
momento en el que la cotización del euro dificulta las
exportaciones; estamos en un momento en el que el
incremento del tipo de la intervención de la reserva
federal por cuarta vez consecutiva complica el escena-
rio de tipos de interés; estamos en un escenario en el
que la recuperación europea no se consolida y, por otro
lado, los cambios en la economía española tienen que
ser cambios generados desde dentro, con medidas con-
cretas de reforma y con orientaciones distintas de la
política presupuestaria, tal y como afirmó el Fondo
Monetario Internacional en su último informe sobre la
economía española. El señor vicepresidente, como han
hecho sus antecesores en ocasiones idénticas a la
actual, tampoco ha establecido la situación de la eco-
nomía española y el cuadro macroeconómico. Proba-
blemente, le es más cómodo hacer declaraciones a los
medios de comunicación a la salida del Ecofin que en
este hemiciclo. Cuando el indicador del PIB para el ter-
cer trimestre arroja las cifras que arroja, el 2,6 por cien-
to de crecimiento interanual, el objetivo del Gobierno
parece difícil de conseguir y el vicepresidente empieza
a reconocer la dificultad de esta consecución pero man-
tiene el objetivo del 3 por ciento contra viento y marea,
a pesar de que todos los analistas e instituciones opinan
lo contrario; cuando la aportación negativa al sector
exterior empieza a ser muy preocupante, 1,5 puntos
porcentuales; cuando el incremento del déficit comer-
cial es galopante; cuando se duplica el déficit en cuenta
corriente y el saldo por turismo disminuye casi un 5,5
por ciento y cuando la inflación está totalmente des-
controlada en nuestro país, se configura una situación
en la que el Gobierno tendría que haber adoptado medi-
das de reforma económica que parece absolutamente
decidido a no adoptar. Ello es preocupante para nuestro
grupo en el contexto de la sección 15 por cuanto que el
ministerio tenía que realizar, según dice la memoria de
objetivos, las actuaciones necesarias para propuesta y
ejecución de una política económica y no vemos en
este presupuesto un modelo concreto de política econó-
mica, vemos comprometido el equilibrio presupuesta-
rio y vemos que en cuanto al Pacto de Estabilidad el
Gobierno sigue tendencias muy relajadas en el ámbito
comunitario —menos que otros gobiernos, hay que
reconocérselo, señor vicepresidente—. Ciertamente
creemos que hay cuestiones mejorables como la infor-
mación y metodología de las alertas tempranas o la rati-
ficación y reforzamiento del sistema de sanciones, pero
si la Unión Europea relaja la disciplina presupuestaria,
corremos el riesgo de que los países menos rigurosos
inunden los mercados con su deuda perjudicando con
mayores tipos de interés a todos los demás. 

Estamos en un modelo de presupuesto que nos preo-
cupa porque tampoco se orienta hacia la productividad.
Este es un debate ya muy relativo. No vamos a entrar
en el viejo tema de la productividad aparente, no tiene
el menor interés en estos momentos. Tenemos que ana-
lizar claramente el maquillaje estético que ha hecho el
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Gobierno de algunas actuaciones que dice que configu-
ran un apoyo hacia la productividad, todas ellas muy
relativas. En el discurso de la enmienda a la totalidad
nuestro grupo parlamentario expuso todas sus críticas,
pero me preocupa seriamente, señor vicepresidente,
que hablemos de mejora de productividad sin disponer
de un modelo dinámico que fije la naturaleza de los
campos de actuación, públicos y privados, en materia
de I + D + I, las metas y objetivos perseguidos —que
no se sabe en este presupuesto qué es lo que se persi-
gue—, las responsabilidades financieras de cada admi-
nistración —tampoco las conocemos—, los criterios de
evaluación de las inversiones, que no resultan de este
presupuesto, los perfiles y competencias del tejido
empresarial, las capacidades de los organismos públi-
cos de investigación; en definitiva, en ausencia de un
modelo que regule toda la política de apoyo al I + D + I,
los gestos presupuestarios suponen meramente textos
voluntaristas. A nuestro grupo le preocupa toda esta
ausencia de modelo económico en su presupuesto, toda
esta ausencia de reformas estructurales, y todo esto jus-
tifica que hayamos formulado una enmienda a la totali-
dad a la sección 15. 

Dentro de esta sección, y siguiendo el discurso del
señor vicepresidente, hay tres temas que le parecen pre-
ocupantes a nuestro grupo: en primer lugar la congela-
ción de la partida destinada a incentivos regionales. El
señor vicepresidente ha hecho un discurso muy senci-
llo, ha dicho: teniendo en cuenta la ejecución presu-
puestaria, esta partida no tiene ningún interés. Señor
vicepresidente, en un momento de clara desaceleración
de la economía española, en un momento en que los
ritmos de generación de empleo se ralentizan, esta par-
tida tiene un efecto fundamental. En un momento en
que hay grandes crisis económicas e industriales en el
país, no tiene sentido la congelación de esta partida. En
un momento en que el desarrollo de la industria agroa-
limentaria en el medio rural es fundamental, si quere-
mos dinamizar el sector agrario español cuando se va a
producir la jubilación, por la pirámide poblacional, de
más de 400.000 agricultores y hay que fijar población
en el medio rural, no tiene ningún sentido la congela-
ción de esta partida, que sabiamente administrada y con
criterios racionales de planificación y de localización
estratégica, puede tener una importancia fundamental
en la creación de empleo y en la dinamización del terri-
torio español. 

En segundo lugar nos preocupa, señor vicepresiden-
te, la sensible disminución de los gastos de personal
del Tribunal de Defensa de la Competencia. El Gobier-
no nos ha dicho en las comparecencias —lo ha dicho
claramente— que no está dispuesto a cubrir ni a presu-
puestar las vacantes de la plantilla que se amplió como
consecuencia del incremento de trabajo que este órga-
no experimenta como instrumento clave para la trans-
parencia económica. Que no se cubran las plantillas en
el Tribunal de Defensa de la Competencia cuando el
Gobierno realmente quiere apostar por la transparencia
económica y por la eficacia regulatoria nos parece una
posición política aberrante. 

Finalmente, ha pasado sobre ascuas en cuanto al
escaso incremento del presupuesto de la Agencia Tri-
butaria. Ustedes han hecho de la lucha contra el fraude
—siempre lo hacen, anuncian muchas cosas que luego
no se realizan— un programa estrella y, sobre todo, el
eje que va a permitir los incrementos de recaudación
previstos y que una elasticidad de recaudación absolu-
tamente surrealista se pueda llevar a la práctica. Sin
embargo no hay ni un solo atisbo en el presupuesto, ni
en medios personales ni en medios materiales, de que a
la Agencia Tributaria se la vaya a dotar adecuadamente
para poner en marcha un programa de la envergadura
del que ustedes han anunciado. 

Si desde la política económica del Gobierno vemos
que no hay ninguna reforma estructural de las necesa-
rias para hacer más competitiva nuestra economía; si
no hay avance en los periodos de liberación en los sec-
tores regulados; si no hay un modelo económico en
estos presupuestos que se apoye con políticas definidas
y financiadas adecuadamente; si ustedes no dotan al
programa de lucha contra el fraude de medios adicio-
nales; si no aportan esfuerzos suplementarios en el
campo de incentivos regionales y no dotan de los
medios personales ya aprobados al Tribunal de Defen-
sa de la Competencia, comprenderá que nuestro grupo
formule una enmienda a la totalidad a la sección 15.
Sobre todo, el señor vicepresidente ha hablado en su
discurso del principio de transparencia y se ha referido
a las secciones 15 y 34, pero ha eludido otra sección
muy corriente, la sección 31, que también gestiona su
ministerio y que tiene un programa singular, el de
imprevistos y funciones no clasificadas, que este año
iniciaba su andadura con más de 600 millones de euros
adicionales al fondo de contingencia. Ese es un ejerci-
cio de cómo no se han comportado ustedes con trans-
parencia. Cuando en un presupuesto en que el margen
del Gobierno es muy limitado —lo dijo el señor vice-
presidente en la presentación, estamos hablando de un
margen de 2.000 millones— hay 600 millones para
imprevistos, sección 31, poca transparencia hay, señor
vicepresidente; pero si además las enmiendas que ha
aceptado su grupo han traspasado más fondos a esta
sección para luego reordenarlos, menos transparencia
todavía. 

Hablando de transparencia, voy a hacer una referen-
cia a la sección 34, relaciones financieras con la Unión
Europea. En esta sección se recogen las partidas de
gasto correspondientes a las aportaciones españolas a
la Unión Europea. Lo que ocurre es que el Gobierno
conoce que la aportación de España en 2005 va a ser
muy superior y pese a ello lo oculta, señor Solbes. Esto
no es transparencia. Nosotros, gracias a las filtraciones
que el Instituto Nacional de Estadística hizo al periódi-
co El País, sabemos que en 2005 se van a revisar tanto
las cifras de empleo como las de crecimiento del PIB;
que nuestro PIB va a ser cinco puntos superior al actual
y eso genera la revisión de series estadísticas históri-
cas. El crecimiento del PIB tiene consecuencias muy
graves en la determinación del importe del recurso
basado en la renta nacional bruta de Estado miembro,
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pero también en el segundo tramo del IVA —la com-
pensación al Reino Unido también se distribuye en
clave de renta nacional bruta—, y es muy difícil calcu-
lar exactamente el importe en 2005 de la mayor aporta-
ción española a los presupuestos europeos que van a
comportar estas inversiones, porque los desembolsos
de 2005 serán no solo del ejercicio presupuestario de
2005 sino también de los ejercicios anteriores revisa-
dos. En todo caso, hablamos de importes sustanciales.
Nuestro grupo, en una estimación que tiene todas las
dificultades al ser hecha estando en la oposición, calcu-
la que podemos estar hablando de 500 millones de
euros para 2005 y de 1.500 millones adicionales por
los ejercicios anteriores revisados, en función del
número de años que se incluyan.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Señor Arias Cañete, le ruego que vaya concluyendo.

El señor ARIAS CAÑETE: Termino, señora presi-
denta.

Esta sección, en la terminología que al señor Maru-
gán y al Partido Socialista le es tan grata, tendría un
déficit oculto de 2.000 millones de euros, casi el 0,25
por ciento del PIB. Para tratarse de un Gobierno que
presume de transparencia, la ausencia de toda referen-
cia a este problema en la documentación presupuesta-
ria llama la atención. Yo esperaba el discurso del señor
vicepresidente para ver si había alguna referencia a este
problema y no la he visto, y este es un asunto que está
encima de la mesa, porque en alguna fecha del año
2005 —es una clave estadística que ya ha avanzado
algún medio de comunicación— lo pondrá en la conta-
bilidad nacional y revisarán las series estadísticas, y
eso influye claramente en la sección 34. Por todas estas
razones, nuestro grupo va a votar a favor de la enmien-
da a la totalidad y de las enmiendas parciales presenta-
das a la sección 15, así como también votará en contra
de las secciones 15 y 34. (El señor presidente ocupa
la Presidencia.)

Señor vicepresidente, me gustaría que aclarara a la
Cámara los problemas de la sección 34 y, desde luego,
que me explicara claramente qué razones hay para que
el Tribunal de Defensa de la Competencia carezca de
los medios necesarios para afrontar los procesos que
vamos a ver en los próximos meses, los movimientos
empresariales, muy complejos, que se avecinan en
nuestro país y que van a determinar actuaciones muy
intensas de estos órganos regulatorios. No se justifica,
en absoluto, la política presupuestaria de su departa-
mento en temas fundamentales como incentivos regio-
nales, defensa de la competencia y Agencia Tributaria,
pero espero que, por lo menos en lo relativo al Tribunal
de Defensa de la Competencia y a la sección 34, el
señor vicepresidente manifieste si el Gobierno está dis-
puesto a ser más transparente en un caso y a dotar al
tribunal de los medios necesarios para afrontar los pro-
cesos que sin duda va a tener que acometer en un año
en que estamos viendo los grandes movimientos
empresariales que se producen en nuestro país, con

toma de posiciones por agentes económicos en sectores
claves de la economía española.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Arias Cañete.

Continuamos con el turno de fijación de posiciones.
Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) tiene la palabra el señor Sánchez i Llibre.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señor presidente.

Señoras y señores diputados, señor vicepresidente,
el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió)
no ha presentado enmiendas parciales al Ministerio de
Economía. Es cierto, sin embargo, que formuló una
enmienda a la totalidad por los motivos que ya mani-
festó el presidente de nuestro grupo, el señor Duran i
Lleida, en el debate que al efecto mantuvimos en esta
Cámara. Una de las razones por las que nuestro grupo
presentó una enmienda a la totalidad era que las previ-
siones macroeconómicas estaban basadas en datos
poco fiables. Entendíamos que la previsión de creci-
miento económico para 2005 no se podría cumplir, por-
que los precios del petróleo estaban calculados a 35
dólares/barril, cuando si bien es cierto que ha bajado,
se mantiene a pocas décimas de los 50 dólares, aspecto
importante que muy probablemente imposibilitará que
se cumplan las previsiones, como digo. Algunos orga-
nismos internacionales lo han dicho durante estas últi-
mas semanas y el mismo ministro, en reuniones que ha
mantenido en diferentes foros empresariales, ha reco-
nocido que no se podría llegar al 3 por ciento en el
incremento del PIB.

Denunciábamos también en esta Cámara que a los
Presupuestos Generales del Estado les faltaban meca-
nismos presupuestarios y mecanismos fiscales que tra-
dicionalmente se habían incorporado por la ley de
acompañamiento. Si hubiera sido posible para el año
2005, estos mecanismos y herramientas, necesarios,
serían suficientes para incentivar la actividad económi-
ca. Hablo de mecanismos fiscales y presupuestarios
que pudieran resultar atractivos para el tejido empresa-
rial e industrial español al complementar la diferencia
del precio de los carburantes, con los consiguientes
incrementos de productividad.

Es cierto que en el debate de las enmiendas al articu-
lado, el lunes pasado por la tarde, transaccionamos
alguna enmienda interesante con el Grupo Parlamenta-
rio Socialista, orientada precisamente hacia la amplia-
ción del régimen fiscal de las pequeñas y medianas
empresas. En concreto, conseguimos pactar una
ampliación de la base imponible para todas aquellas
pequeñas y medianas empresas con un nivel determina-
do de beneficios, para que pudieran acogerse al 30 por
ciento en el impuesto sobre sociedades, al tipo reduci-
do. Este es un buen camino y nos gustaría culminar
durante el próximo período de sesiones y a lo largo de
esta legislatura con acciones que hicieran más competi-
tivo el sistema productivo español, homologándolo al
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mismo tiempo al sistema fiscal y productivo de muchos
países de la Unión Europea, que representan una com-
petencia importante para nuestros agentes industriales.
Repito que este es un buen camino.

No ha sido posible aprobar una enmienda que no
costaba ni un euro, como era que tuviese lugar una
comparecencia del Gobierno, solicitada por el Grupo
Vasco y por el Grupo de Convergència i Unió, para
posibilitar un debate en el Pleno del Congreso de los
Diputados, si el grupo que da soporte al Gobierno lo
consideraba conveniente, con el ministro de Economía,
con propuestas de resolución orientadas a la mejora de
la productividad y de la competitividad en nuestro país,
sobre políticas para la generación de puestos de trabajo
y políticas industriales que pudieran generar empleo
ante el futuro de las deslocalizaciones, que es una cues-
tión que hemos de afrontar sin ningún riesgo, ya que es
un problema generalizado en el ámbito internacional.
Pienso sinceramente que al igual que han hecho otros
países de la Unión Europea protegiendo su industria
nacional, no estaría de más que en España, a través del
Ministerio de Economía o a través del Ministerio de
Industria, pudiéramos posibilitar el nacimiento de una
subcomisión para que con las comparecencias de todos
los agentes económicos y sociales y de las comunida-
des autónomas se acordaran medidas fiscales y econó-
micas que imposibilitaran la deslocalización y que, al
mismo tiempo, posibilitaran que industrias de otros
países se instalaran en el nuestro. Este sería otro punto
importante, ese futuro debate que espero se pueda rea-
lizar a lo largo del próximo periodo de sesiones. 

Hay otro tema que nos preocupa y que hemos deba-
tido en algunas ocasiones con el señor vicepresidente
del Gobierno y ministro de Economía, que sería cuáles
son las actuaciones que en el futuro podría impulsar el
Gobierno para hacer frente al aumento de la competen-
cia en la economía española como consecuencia de la
ampliación de la Unión Europea y a la posible pérdida
de recursos procedentes de los fondos estructurales y
de cohesión. Es una realidad, por desgracia, que a par-
tir del año 2007 España recibirá menos fondos estruc-
turales y de cohesión, que irán a parar a países de nuevo
ingreso de la Unión Europea, y ello imposibilitará que
España siga generando competitividad e inversiones en
infraestructuras. Esta es una cuestión que nos preocupa
y estoy convencido que con las aportaciones de todos
los grupos parlamentarios y los objetivos del Gobierno
podríamos llegar a acuerdos importantes. En este deba-
te se podrían plantear con transparencia todos los com-
promisos necesarios y convenientes para que existiera
un buen diálogo social. Esta es la cuestión principal y
primordial. Pienso sinceramente que con esta iniciativa
parlamentaria todos los grupos nos podríamos ver
beneficiados y sustancialmente los agentes económi-
cos, sociales e industriales de España.

Hay otra cuestión que también nos preocupa, ya que
el presidente del Gobierno, en el debate de investidura,
dijo que el Partido Socialista llevaría a cabo una refor-
ma fiscal amplia a lo largo de esta legislatura, y a tenor
de las manifestaciones de los diferentes miembros del

Gobierno pensamos que esa reforma fiscal probable-
mente la darán a conocer en el año 2005 y es posible
que la negociemos en el Parlamento en el año 2006
para que sea aplicada en 2007. Lo que no ayuda a dar
solvencia a la economía financiera y productiva son
manifestaciones como las que efectuó recientemente el
secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos en el
sentido de que probablemente la legislación fiscal
sobre los planes o fondos de pensiones experimentará
grandes cambios en la futura reforma fiscal que ustedes
piensan plantear ante el Parlamento. Estos productos
financieros no dejan de ser un ahorro importante a
medio y largo plazo. Por la vía de este Parlamento y
con las aportaciones de todos los grupos parlamenta-
rios, incluido el Grupo Parlamentario Socialista, se ha
dado mucha confianza a muchos ahorradores españo-
les, que antes de que finalice el año están pensando
cuánto van a dedicar a sus futuros planes de pensiones,
y en este momento lo que menos necesitan son declara-
ciones que produzcan inseguridad y que, sinceramente,
señor ministro, no hacen ningún bien al ahorro español,
que se ha visto favorecido con los planes de pensiones
complementarios que desde este Parlamento hemos
estimulado desde hace bastantes años. Por tanto, nos
gustaría que en cuanto a la futura reforma fiscal se
transmita tranquilidad y serenidad a los agentes socia-
les y económicos, tranquilidad y serenidad de la que
siempre han hecho gala el señor vicepresidente del
Gobierno y ministro de Economía, señor Solbes, y tam-
bién el señor Fernández Ordóñez, y que exista un diá-
logo y una aportación de todas las formaciones políti-
cas para que finalmente esta futura reforma fiscal
también sea un éxito desde la perspectiva económica. 

Doy por finalizada esta intervención sobre aquellos
aspectos que a nuestro grupo le preocupaban, relativos
a la situación económica y a las perspectivas de futuro,
para que exista una mayor competitividad de nuestro
tejido industrial y económico.

Muchas gracias, señor presidente, señoras y señores
diputados.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sánchez i
Llibre.

En turno de fijación de posición, por el Grupo Socia-
lista, señora Castillejo.

La señora CASTILLEJO HERNÁNDEZ: Gracias,
señor presidente.

Señorías, señor vicepresidente, a lo largo de estos
días y también en el debate que nos ocupa hemos escu-
chado, como parece lógico, distintas apreciaciones
sobre la situación económica en general, aunque yo
creo que la mayor parte de ellas ya han tenido cumpli-
da respuesta tanto en el debate de totalidad en el Pleno
como en la Comisión. Yo, sinceramente, venía dispues-
ta a debatir sobre la sección 15, pero no puedo obviar
algunas de esas consideraciones, puesto que el princi-
pal partido de la oposición sigue insistiendo machaco-
namente intentando hacer calar con su técnica de lluvia
fina esa política consistente en repetir cien veces lo
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mismo, cien veces una mentira hasta que se convierte
en una verdad, una dinámica que durante tantos años
les dio tantos frutos, siendo el último que ustedes reco-
gieron precisamente perder las elecciones. Sigue cues-
tionando la credibilidad del cuadro macroeconómico,
del escenario de estabilidad presupuestaria; una vez
más, en este debate se cuestionan las estimaciones de
crecimiento de la economía y se sigue poniendo en tela
de juicio la capacidad de previsión del Gobierno. Yo,
con buen talante, les quiero decir que eso es algo nor-
mal y que entra dentro del juego político. Lo que sí
resulta sorprendente, atrevido y osado es que quienes
más insisten en esa crítica sean justamente aquellos que
durante sus ocho años de Gobierno no han estado pre-
cisamente caracterizados por su capacidad de acierto,
por su capacidad de dar en la diana de las previsiones,
por lo que sus críticas carecen de credibilidad alguna.
Se sigue insistiendo en que el precio del crudo invalida
todas las estimaciones de crecimiento del Gobierno,
precio cuya evolución está siendo a la baja en los últi-
mos días. Pero ustedes mismos nos dan la respuesta a
esas críticas sobre esa posibilidad de crecimiento
moderado en el caso de que este se produzca. Nos die-
ron ustedes la respuesta en su informe de actualización
del programa de estabilidad de España, como le recor-
daba el señor vicepresidente al señor Rajoy en el deba-
te de totalidad. Yo les emplazo a lo mismo que hizo el
vicepresidente: a que ustedes lean sus propios docu-
mentos. En cualquier caso, insisto, la crítica al Gobier-
no, unas veces de manera más constructiva que otras,
es el papel que les han asignado los ciudadanos en las
elecciones, y el papel que le corresponde al Ministerio
de Economía y Hacienda es el de hacer emanar las
directrices de la política financiera y tributaria, el con-
trol del gasto público y la política presupuestaria; polí-
tica presupuestaria que pretende con el proyecto de ley
que estos días debatimos ejercer de palanca para el
cambio de modelo económico, modelo económico de
los últimos años que presenta claros síntomas de agota-
miento; un cambio en un patrón hasta ahora basado en
una baja productividad y en un escaso esfuerzo innova-
dor, lo que ha conllevado una pérdida de competitivi-
dad de nuestra economía. Ha sido un crecimiento eco-
nómico que ha estado dependiendo hasta ahora de
determinados sectores, especialmente del inmobiliario,
y el cambio es hacia un modelo sostenible de creci-
miento, para lo que el proyecto de presupuestos realiza
un esfuerzo para dotar a nuestra economía de bienes de
equipo, de infraestructuras, de capital humano y de
conocimiento, con el objetivo de lograr más y mejor
empleo. En definitiva, estamos ante un presupuesto, el
primero del Gobierno socialista, palanca para el cam-
bio, que hace frente a las preocupaciones de la ciuda-
danía de este país por su amplia dimensión social. 

El presupuesto de la sección 15, correspondiente al
Ministerio de Economía y Hacienda, que es el que nos
ocupa, es coherente, como no puede ser de otra mane-
ra, con los principios generales del presupuesto:
aumento de la productividad y transparencia, además
de las ya citadas; transparencia que supone incluir par-

tidas en los presupuestos no contabilizadas por el
Gobierno anterior; tansparencia que supone renunciar a
la Ley de acompañamiento; transparencia que supone
poner en marcha medidas para mejorar la información
que suministra la Administración; transparencia que
supone aumentar el déficit del Estado por el reconoci-
miento de deudas recibidas como herencia del Gobier-
no anterior, como la de Renfe o Radiotelevisión Espa-
ñola; transparencia que se evidencia con el esfuerzo en
la sección 15, por ejemplo, de reflejar en términos
homogéneos los créditos de la misma tras la reestructu-
ración ministerial; transparencia e impulso a la produc-
tividad también en la sección 15, como ya ha manifes-
tado el vicepresidente, mediante el esfuerzo en gastos
productivos, a pesar de la contención y la austeridad en
una nueva estructura ministerial más compleja.

Con respecto a las enmiendas parciales del principal
partido de la oposición, seguimos pensando que no jus-
tifican una enmienda a la totalidad de la sección. Utili-
zando un símil taurino, no justifican devolver el toro al
corral y no se corresponden además con el discurso
sobre el conjunto del presupuesto del ministerio.
Rechazaremos las enmiendas del Partido Popular por-
que en todos los casos las partidas presupuestadas se
han realizado sobre la base de las cantidades ejecutadas
en años anteriores y de calendarios predeterminados.
No quiero añadir mucho más a lo dicho en Comisión y
a lo expresado por el Gobierno, salvo que el Grupo Par-
lamentario Socialista no considera que estas enmiendas
hagan más creíble el presupuesto del ministerio ni
suponen un modelo económico alternativo y, no sé si
las ha leído, señor Cañete, no dan respuesta a todas las
cuestiones que usted ha enumerado.

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora
Rodríguez.

La señora RODRÍGUEZ RAMOS: Muchas gra-
cias, señor presidente.

En relación con la sección 34, lo primero que quiero
decirle, señor Cañete, es que —como usted muy bien
sabe— hay total transparencia. El presupuesto actual
está enmarcado dentro de las actuales perspectivas
financieras elaboradas, teniendo en cuenta las reco-
mendaciones del Ecofin y respetando los principios de
rigor y disciplina financieros establecidos en el acuer-
do interinstitucional de 1999. 

Como ustedes saben perfectamente, España es un
perceptor neto del presupuesto comunitario. España
prevé aportar para 2005 en concepto de recursos pro-
pios 9.923 millones, a los que hay que añadir un incre-
mento de la contribución española al FEC de 199
millones. En relación con las transferencias que recibe
España del presupuesto comunitario, esperamos recibir
en 2005 un volumen total de 15.759,58 millones de
euros. Estas transferencias las recibimos fundamental-
mente a través del Feoga Garantía, a través de los fon-
dos estructurales, de los que se esperan recibir 7.045
millones de euros, y de los fondos de cohesión, en los
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que España tiene una participación del 62 por ciento y
recibirá 1.791 millones de euros, lo que supone un
incremento de un 17,83 por ciento sobre el pasado ejer-
cicio. El saldo financiero previsto con total transparen-
cia se estima que alcanzará un total de 5.629,37 millo-
nes de euros. Estas relaciones financieras previstas para
el ejercicio 2005 continúan por tanto la tendencia
decreciente que se viene produciendo desde 2002 en
nuestro saldo con la Unión Europea. Esta disminución
de nuestro saldo se explica por el proceso de conver-
gencia real de la economía española con el resto de los
países comunitarios, que ha supuesto un crecimiento
diferencial respecto a otros Estados miembros que en
muchos casos ha sido superior hasta en dos puntos por-
centuales. Esta convergencia y, por tanto, esta mayor
aportación al presupuesto comunitario tiene su explica-
ción en que varias regiones españolas abandonarán el
Objetivo 1 por convergencia real, por convergencia
económica, esto es, por sus mayores tasas de creci-
miento económico, lo que les permite situarse por enci-
ma del umbral de elegibilidad del 75 por ciento de la
media comunitaria; y por último, por las implicaciones
que se derivan de los mecanismos de transición presu-
puestarios para paliar las repercusiones del llamado
efecto estadístico al caer un 13 por ciento la renta per
cápita media comunitaria. Indudablemente, hay que
tener en cuenta que habrá una bajada de la renta comu-
nitaria de algunas comunidades no por convergencia
real sino por efecto estadístico. Está prevista —se está
negociando— una asignación de fondos a estas regio-
nes, pero en algún caso disminuirán. Por tanto, ya le he
dicho dentro de qué marco comunitario está realizado
el presupuesto de esta sección, que es un presupuesto
absolutamente claro y transparente. 

Muchas gracias, señoría. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Rodríguez
Ramos.

¿Algún grupo parlamentario desea ejercer su dere-
cho a réplica?

Señor Arias, adelante.

El señor ARIAS CAÑETE: Muchas gracias, señor
presidente.

Esperaba que el señor vicepresidente me aclarara al
menos alguna de las preguntas que he formulado a la
sección 34. Quiero anunciar a los portavoces del Grupo
Socialista, en primer lugar a mi buena amiga Soraya,
que la semana que viene tendremos una interpelación
parlamentaria —espero— para hablar de perspectivas
financieras y para ver cuál es la estrategia del Gobier-
no, seguida de una moción, para que esta Cámara tenga
ocasión de fijar su posición en torno a esta negociación.
Ahí podremos discutir ampliamente este tema. A mí lo
que me preocupa de la sección 34 es que, conociendo
como conoce la Cámara que hay una revisión del PIB
español muy importante por convergencia real —no lo
discutimos nadie— que supone mayor aportación, en
la documentación presupuestaria no haya una sola línea
que anuncie este evento. Eso convierte los presupues-

tos en papel mojado, porque 2.000 millones de euros
más es todo el margen que el Gobierno tenía en esto
presupuestos; 2.000 millones de euros más supone que
el Gobierno se come todo o la mayor parte del fondo de
contingencia, porque el fondo de imprevistos se lo han
comido ustedes con las enmiendas que han pactado con
las minorías que les apoyan. Estamos hablando de un
tema muy serio porque cuando el INE revise la conta-
bilidad nacional se verá que ha desaparecido el fondo
de contingencia, que es un fondo absolutamente nece-
sario y, desaparecido el fondo de contingencia, cual-
quier contingencia que surja se imputará a déficit adi-
cional. Esa es la importancia que tiene la sección 34 en
estos momentos. Yo no discuto ni uno solo de los pará-
metros que vienen en la sección 34 tal como lo han
confeccionado ustedes. Sólo pido que me digan uste-
des si se va a revisar o no la contabilidad nacional, si
revisada produce efectos presupuestarios y si afectan a
2005 y a los años anteriores. Usted conoce este tema
bien, habrá otros diputados de esta Cámara que esto no
lo conozca, pero S.S. conoce el tema. 

Hablemos de transparencia. Se puede practicar o
presumir de transparencia, pero el Partido Socialista
presume de transparencia y nos presenta unos presu-
puestos que tienen tres ejes no transparentes. El prime-
ro se refiere a la eliminación de la ley de acompaña-
miento. Vayamos al articulado de la ley, porque hay una
ley de acompañamiento encubierta. ¿Cómo se puede
modificar la Ley de Estabilidad Presupuestaria, que no
tiene carácter anual, en la Ley de presupuestos? Eso es
una ley de acompañamiento. ¿Cómo se puede crear un
impuesto de carácter permanente no anual en la Ley de
presupuestos? Eso es la ley de acompañamiento. Eso se
llama cambiarle el hábito al monje, pero el monje sigue
siendo monje. Por tanto, transparencia, la mitad de la
mitad, como dice el refrán.

En cuanto a la sección 31, no hay un Gobierno serio
que elabore una sección 31 con 600 millones de euros
de gastos no previstos en ministerios. ¿Ustedes presu-
puestan o hacen la cuenta de la vieja? La vieja es
mucho más precisa que ustedes. Eso no es transparen-
cia, eso se llama cajón de sastre para hacer lo que yo
quiera. Además se utilizan enmiendas, violando toda la
normativa de este Parlamento —diga lo que diga el pre-
sidente, con todo el respeto, señor presidente—, con
cargo a la sección 31 que no se pueden hacer en técnica
presupuestaria, pero, como hay mayoría, todo vale.
¡Viva la política del todo vale! Señoría, eso no es trans-
parencia: leyes de acompañamiento encubiertas, una
sección 31 que vale para todo y que además es absolu-
tamente elástica y una sección 34 con 2.000 millones
de desfase, eso no es transparencia en los que presu-
men de transparencia, porque ustedes presumen de
transparencia y hay otros que la han ejercicio realmen-
te sin presumir, que es un tema muy distinto. (Risas.)
Se pueden reír lo que quieran, señorías. 

Respecto del modelo, decía la portavoz socialista
que aquí hay un modelo de crecimiento económico
alternativo. Venga Dios y lo vea. ¿Cuál es el modelo
de crecimiento? Decía: vamos a apoyar la productivi-
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dad con tres cosas: más I+D+I, menor aportación
negativa al déficit público en el sector exterior —eso
lo han dicho ustedes— y mayor gasto de educación.
Bien, sector exterior, 0, 3. Ya van por 1,5, a ver cómo
bajan al 0,3. Y los datos son peores cada día que pasan,
ni una sola acción positiva para ser más competitivo.
Además, estamos en un momento en que se incremen-
ta el euro frente al dólar y ustedes dicen: qué bonito.
Petróleo más barato, sí, pero exportaciones cero. Todo
el sector exportador menos competitivo día a día, y
ustedes dicen: no, es que como exportamos al área
euro no pasa nada. Oiga, el área euro compite con
todos los países del mundo y eso repercute negativa-
mente. Por tanto, tenemos una paridad en este momen-
to que hace muy complicado el sector exterior y el
cuadro macroeconómico.

Segundo parámetro: vamos a apostar por la produc-
tividad. Bien, pero resulta que el gasto corriente crece
más que los gastos de capital. Buena manera de apostar
por la productividad. El esfuerzo inversor se incremen-
ta un 5 por ciento este año frente a un 11 por ciento
en 2004. Pues si es la mitad del año pasado en esfuerzo
inversor, menos productividad. En infraestructuras
crece la mitad que en presupuestos anteriores y en
cuanto a los gastos en I+D+I ya no les cree ni la comu-
nidad científica. Aun con los parches de las enmiendas
que ustedes han aprobado han incumplido rigurosa-
mente su programa electoral y el discurso de investidu-
ra, incluso con las enmiendas de los grupos que les
apoyan. ¿Dónde está la productividad? En la educa-
ción, el mismo esfuerzo que el año pasado, menos que
el PIB nominal crecen ustedes, y además pierden peso
en el presupuesto. Si ustedes creen que eso es un cam-
bio de modelo económico… Mire, señor ministro, el
modelo económico, desgraciadamente, sigue apoyado
en la demanda interna. Es así. No hay un modelo eco-
nómico alternativo, no hay reducciones de impuestos,
no hay mayor inversión pública ni hay un modelo de
inversión de I+D+I. No hay una política coordinada de
Gobierno y comunidades autónomas porque las comu-
nidades autónomas son agentes económicos del I+D+I
fundamentales para hacer coordinadamente una apues-
ta para que nuestro país recupere la brecha tecnológica
que tiene. No lo hay, pero ustedes presumen de ello.
Pues si presumen, tenían que haber traído un presu-
puesto que fuera efectivo. Por eso nos oponemos a la
sección 15. La sección 15 probablemente, en sí misma,
tenga poco contenido…

El señor PRESIDENTE: Señoría…

El señor ARIAS CAÑETE: … pero es el motor del
cambio económico en este país y es la sección funda-
mental que tiene que tirar de la economía y ordenarla.
Lamentablemente, creemos que ustedes no están
haciendo ni ordenación general de la economía, ni un
nuevo modelo, ni desde luego una política más transpa-
rente. Esa es la crítica que hacemos, y nosotros la hace-
mos con humildad. Nos ha correspondido el papel de la
oposición, lo haremos…

El señor PRESIDENTE: Señor Arias, míreme, es
hora de concluir. Le veo a usted muy animado esta
tarde.

El señor ARIAS CAÑETE: Señor presidente, siem-
pre acataré la decisión de la Presidencia. Muchas gra-
cias. (El señor vicepresidente segundo del Gobierno
y ministro de Economía y Hacienda, Solbes Mira,
pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Gracias. Es un turno de
réplica.

El Gobierno ha manifestado su interés en responder.
Terminamos el turno de réplica de los grupos, si me lo
permite, señor vicepresidente, y luego el Gobierno ejer-
ce su turno de cierre.

Para replicar, estrictamente para replicar a su contra-
dictor, tiene la palabra, señora diputada.

La señora CASTILLEJO HERNÁNDEZ: Gracias,
señor presidente.

Dice el señor Cañete que, como portavoz del Partido
Socialista, he presumido de transparencia. Sí, señor
Cañete, he presumido de transparencia porque presume
quien puede, no quien quiere. Ustedes de lo que pue-
den presumir es de haber metido por la puerta de atrás
del Senado cientos de enmiendas para atender a los lob-
bies a los que todos estamos acostumbrados, con alevo-
sía y nocturnidad.

Insiste usted en el tema de las previsiones. Yo sólo le
voy a reiterar una que ya se le recordó en el debate de
totalidad. Aquella previsión estrella del Gobierno de
que con la participación en la guerra de Irak bajarán los
precios del petróleo. Ese es un ejemplo de cuáles son
sus previsiones. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
¿Algún otro grupo parlamentario quiere replicar?

(Pausa.)
El Gobierno tiene su turno.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, presidente.

Desde el mes pasado, que tuvimos la ocasión de
hablar de economía general, han pasado algunas cosas,
pero no consideré que era hoy el momento para volver
a traer un debate de esta naturaleza. Estamos discutien-
do una sección específica del presupuesto y prefiero
limitarme a ese punto. Pero sí quiero comentarle un
punto fundamental que usted ha planteado. ¿Qué pasa
con la sección 34? Usted conoce técnicamente bien
cómo funcionan las cosas en Bruselas y usted debe
saber que en el mes de mayo del año 2005 hay revisión
obligatoria del PIB, no sólo en España sino en los res-
tantes países de la Unión. Es cierto que esas revisiones
tendrán un impacto presupuestario sobre el año de refe-
rencia y sobre los años anteriores, pero también es ver-
dad que es imposible conocer cuál es ese impacto ya
que solo tendremos que atribuir más en la medida en
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Sección 23 

que nuestro diferencial de crecimiento sea mayor que
el de los demás. Por lo tanto, el problema está ahí y es
bien conocido. Es su momento habrá que tomar la deci-
sión y, por supuesto, ese será el momento en que ten-
dremos que decir cuál es la financiación, si necesaria,
para lo que se plantee.

Por otra parte, no voy a entrar nuevamente en el
debate de transparencia o no. Lo que hemos pretendido
es que todo lo que planteamos y se apruebe por este
Parlamento sea conocido y sea aprobado por él. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Concluido el debate sobre la sección 15, correspon-

diente al Ministerio de Economía y Hacienda, pasamos
a la sección 34, a la que no hay enmiendas. Aun así,
cabe el turno de fijación de posiciones, pero no se ani-
men, no es necesario. (Pausa.) Gracias.

Sección 23, Medio Ambiente.
Para presentar el presupuesto, tiene la palabra la

señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, presidente.

Señoras diputadas, señores diputados, subo a esta
tribuna para defender el proyecto de ley de Presupues-
tos Generales del Estado en lo relativo a la sección 23,
Ministerio de Medio Ambiente, sus organismos autó-
nomos y las sociedades estatales del agua, y hacerlo
desde el respeto a lo acordado en la Comisión de Medio
Ambiente, porque las enmiendas ya han sido objeto de
votación y además son enmiendas que no cambian en
absoluto los ejes estratégicos de este presupuesto para
el año 2005. Se mantienen las grandes modificaciones,
las modificaciones que ahora explicaré, de este presu-
puesto respecto de presupuestos anteriores del Ministe-
rio de Medio Ambiente, abriendo lo que es una nueva
etapa, una nueva legislatura en la que este ministerio
debe de cumplir de manera muy clara los compromisos
que el presidente del Gobierno asumió en su discurso
de investidura, compromiso nítido respecto al avance
necesario de este país hacia un modelo de desarrollo
más sostenible donde haya crecimiento económico y
del empleo, por supuesto, empleo de calidad y empleo
estable mucho mayor que en el pasado, mayor bienes-
tar social para todos los ciudadanos y todo ello con una
reducción de la contaminación al medio, al agua, al
aire, al suelo, con una menor degradación de nuestros
ecosistemas y con un uso más eficiente, más racional
de todos los recursos naturales, el agua, la energía, el
suelo, las materias primas… Este es el compromiso que
explicitó, aproximadamente con estas mismas palabras,
el presidente Rodríguez Zapatero en su primera inter-
vención ante esta Cámara, donde asumió también dos
compromisos que afectan lógicamente, en primer lugar,
al propio Ministerio de Medio Ambiente, pero también
al conjunto del Gobierno: la reorientación en profundi-
dad de la política del agua en nuestro país para que res-
ponda a los criterios europeos y tenga, por tanto, como
prioridad una buena gestión del agua y un mejor con-

trol público del uso del agua y de su calidad y también
el avance hacia el cumplimiento del protocolo de
Kioto, compromisos en los que este ministerio ha
comenzado ya a actuar y seguirá actuando en lo que se
refiere a recursos presupuestarios en el contexto del
proyecto que hoy se defiende aquí. Como decía al ini-
cio de mi intervención, el proyecto inicial se ha visto
modificado por los acuerdos alcanzados en torno a
enmiendas de distintos grupos en la Comisión de
Medio Ambiente. Esas enmiendas no alteran en abso-
luto la orientación básica y los ejes estratégicos del pre-
supuesto inicial del Ministerio de Medio Ambiente y sí
realizan algunos ajustes territoriales hacia determina-
das comunidades autónomas que se van a poder benefi-
ciar del resultado del acuerdo sobre esas enmiendas.
Simplemente enuncio aquellas donde ese reajuste
supone un mayor beneficio, como es el caso de Ara-
gón, de Cataluña, de Galicia, de Extremadura, de Cas-
tilla-La Mancha y de Murcia. Hay algunos otros ajus-
tes de menor cuantía y todos ellos se han llevado a cabo
sin modificar las cifras globales del ministerio ni tam-
poco las cifras globales de cada uno de los programas
del ministerio. Por eso, señorías, lo que hoy defiendo
aquí es el presupuesto inicial con las modificaciones
que han sido ya acordadas en Comisión. 

Como primer elemento a tener en cuenta hay que
señalar que el presupuesto del Ministerio de Medio
Ambiente para el próximo año viene condicionado en
aproximadamente un 85 por ciento por compromisos
adquiridos en ejercicios anteriores, por actuaciones ya
comprometidas o en ejecución y eso significa que el
margen de maniobra en este primer presupuesto de la
nueva legislatura ha sido sin duda reducido. A pesar de
ello, en el conjunto del presupuesto, en lo que será su
ejecución el año próximo, vamos a actuar desde la exi-
gencia de una mayor racionalidad del gasto público.
Para contribuir precisamente al máximo rigor presu-
puestario cualquier actuación del Ministerio de Medio
Ambiente debe de ser cuidadosamente medida y, por
tanto, suponer un gasto o una inversión que sea escru-
pulosamente la necesaria y ni un solo euro más. Por
supuesto, mayor sostenibilidad ambiental incorporando
criterios ambientales, tanto en las obras que ya están en
ejecución como en las nuevas actuaciones que irán
desarrollándose dentro del presupuesto del año próxi-
mo. Sin duda, una mayor transparencia, evitando crear
falsas expectativas en todos los territorios sobre actua-
ciones que se han prometido y de las que no existía ni
rastro desde el punto de vista del compromiso presu-
puestario. Menos falsas expectativas, más transparen-
cia y menos incumplimiento de promesas de corte elec-
toralista como las que durante los últimos años han sido
frecuentes. Por supuesto, un presupuesto de un Minis-
terio de Medio Ambiente que no necesita de una ley de
acompañamiento para realizar, de manera exagerada-
mente rápida, modificaciones de calado como las que
en los últimos años han acaecido. Me refiero solo a dos
ejemplos: la transposición de la Directiva marco en
materia de política del agua, a través de una enmienda
del Partido Popular en el Senado, el año 2003 y el
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vaciamiento de las competencias del Consorcio para la
protección integral del delta del Ebro, también a través
de una enmienda en la ley de acompañamiento. Con
todo ello, el presupuesto del Ministerio de Medio
Ambiente para el año 2005 supone un incremento —en
lo que son los datos exclusivamente del Ministerio de
Medio Ambiente— del 2,7 por ciento respecto del pre-
supuesto inicial del año 2004. Un crecimiento, por
tanto, muy moderado que defiendo ante esta Cámara
porque, en primer lugar, ha contribuido a la posibilidad
de incremento de otras partidas presupuestarias de este
Gobierno, las grandes políticas sociales que hoy día se
sitúan en el centro del presupuesto para el año 2005:
las pensiones, las becas, la política de vivienda, el
incremento en investigación y desarrollo tecnológico.
Esos incrementos han sido también posibles gracias a
un crecimiento moderado del Ministerio de Medio
Ambiente que ha procurado ajustarse a lo que efectiva-
mente es posible realizar durante el próximo año, aca-
bando, como digo, con una larga etapa de promesas que
aparecen en el presupuesto inicial y que después sim-
plemente se incumplen y desaparecen. Por lo que se
refiere a este crecimiento moderado, también quiero
señalar que este año van a aumentar los ingresos, tanto
de las comunidades autónomas como de las corpora-
ciones locales, como resultado del incremento en la
participación en los ingresos estatales. Esa mayor dis-
ponibilidad de recursos presupuestarios para las admi-
nistraciones territoriales permitirá a las mismas asignar
mayores recursos también a la política ambiental en el
ámbito de sus competencias. La gestión ambiental, que
prácticamente en su totalidad corresponde a las comu-
nidades autónomas, se verá beneficiada de esa mayor
participación en los ingresos estatales. Señalo esta
cuestión porque hay que recordar en este sentido que el
Ministerio de Medio Ambiente tiene muy acotadas sus
competencias de gestión ambiental directa. Correspon-
de al Ministerio de Medio Ambiente estrictamente
aquel dominio público estatal que se sitúa en las confe-
deraciones hidrográficas que no han sido objeto de
transferencia, como lo va a ser a partir del 1 de enero
del próximo año la Confederación Hidrográfica del Sur
por tratarse de una cuenca que discurre exclusivamente
en el ámbito de una comunidad autónoma. Dominio
público estatal, tanto el hidráulico como el marítimo
terrestre. En estos días hemos conocido la sentencia del
Tribunal Constitucional que delimita de forma muy
estricta cuáles son otras competencias en materia
ambiental y, en particular, en lo que se refiere a los par-
ques nacionales en materia de gestión. Todo ello signi-
fica que, mirando hacia el futuro, el Ministerio de
Medio Ambiente, sin ninguna duda, será objeto de un
ulterior redimensionamiento desde el punto de vista de
los recursos presupuestarios que le corresponderá
administrar. El Ministerio de Medio Ambiente reforza-
rá, porque es muy necesario, sus funciones en cuanto a
la legislación básica, al establecimiento por tanto de
esos criterios que sirvan para garantizar unos mínimos
en todo el territorio nacional acordes con las exigencias
europeas y que signifiquen el acceso al derecho al

medio ambiente de todos los ciudadanos, reforzar la
legislación básica y, por tanto, criterios básicos y, desde
luego, más y mejor gestión de aquellos dominios públi-
cos que siguen correspondiendo al Ministerio de Medio
Ambiente, pero en el estricto respeto a las competen-
cias del resto de las administraciones. 

Este presupuesto presenta incrementos que voy a
comentar en lo que se refiere a los distintos programas
de manera somera. Comentaré que en lo que se refiere
al Ministerio de Medio Ambiente hay ese incremento
ya señalado del 2,74 por ciento respecto del presupues-
to inicial del año 2004. Los organismos autónomos
retroceden un 3,5 por ciento respecto del presupuesto
inicial del año 2005, y en particular retroceden las con-
federaciones hidrográficas, que en los últimos años
apenas han sido capaces de ejecutar el 50 por ciento del
presupuesto inicial que les correspondía en cada uno de
los ejercicios.

Por lo que se refiere a las sociedades estatales, hay
un crecimiento del 4,7 por ciento dentro de sociedades
estatales que deberán ajustarse a lo establecido por la
legislación en vigor y, por tanto, llevar a cabo sus
actuaciones en el respeto de este instrumento, un ins-
trumento que se definió al menos sobre el papel para
poder llevar a cabo actuaciones que no incrementen el
déficit del Estado, aunque luego han sido utilizadas de
forma bastante diferente. En cualquier caso, el incre-
mento previsto para estas sociedades estatales en la
inversión a realizar por las mismas, como decía, es del
4,7 por ciento.

En lo que se refiere a los capítulos del ministerio,
simplemente señalaré el incremento de 300 trabajado-
res que van a tener cobertura económica por el incre-
mento del capítulo 1, de gastos de personal. Son traba-
jadores que se van a destinar a las labores de control y
vigilancia del dominio público estatal, un control y
vigilancia que había decaído mucho durante los últi-
mos años y que creemos que es preciso fortalecer con
este incremento, que viene cubierto por el aumento de
gasto previsto en el capítulo 1.

En cuanto a los distintos programas del Ministerio
de Medio Ambiente, señalaré, en primer lugar, aquellos
que son objeto de incremento respecto del presupuesto
inicial del año 2004. Crece el programa 451 en dos
millones de euros. Este programa se corresponde con
los gastos de la subsecretaría y de la secretaría general
para la prevención de la contaminación y el cambio cli-
mático. Con ese incremento, entre otras cuestiones, la
oficina de cambio climático podrá poner en marcha el
registro nacional del comercio de derechos de emisión,
registro nacional que en estos momentos está comple-
tando los pasos necesarios para que el comercio de
emisiones pueda ser una realidad a partir del día 1 de
enero de 2005, y concretamente el próximo Consejo de
Ministros determinará la entidad que se ocupará de la
gestión del registro nacional, dando así un paso más
para su puesta en marcha definitiva. El incremento del
programa 451 se corresponde también, por ejemplo,
con el presupuesto reservado para el cumplimiento del
convenio con la Federación Española de Municipios y
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Provincias para potenciar una red española de ciudades
por el clima, red que deberá partir de compromisos
concretos de los distintos ayuntamientos, objetivos e
indicadores que persigan la evaluación y el cumpli-
miento de dichos compromisos. En este programa tam-
bién habrá recursos este año para poder dotar adecua-
damente las funciones del Consejo Asesor de Medio
Ambiente que el Gobierno está a punto de aprobar en
su nueva composición y funcionamiento, retomando la
vida de un órgano que prácticamente había quedado
eliminado durante los últimos años. Asimismo en este
programa se encuentran los gastos relativos a las actua-
ciones de mejora de los edificios propiedad del minis-
terio y concretamente de la mejora en la eficiencia
energética de estos edificios y de la introducción de cri-
terios ambientales en todas las obras previstas en el
mismo. Por último, también en el programa 451 se
encuentran los recursos que permitirán un mejor acce-
so a la información ambiental, cumpliendo de manera
más adecuada con la legislación europea vigente y con
el convenio de aguas en nuestro país. El programa 452
se incrementa en aproximadamente 18 millones de
euros. En este programa se encuentran todos los conve-
nios y los estudios que permitirán reforzar la reorienta-
ción de la política del agua en toda España, a partir,
entre otras cosas, de acuerdos con numerosas universi-
dades —cito por ejemplo las universidades de Castilla-
La Mancha, de Murcia y de Alicante; concretamente en
Murcia la Universidad de Cartagena—, para llevar a
cabo los estudios pertinentes que permitan aportar el
máximo grado de conocimiento científico a las actua-
ciones de política del agua en nuestro país. También en
este programa se incluye la finalización definitiva de
una estrategia de desarrollo sostenible todavía pendien-
te y que el anterior Gobierno dejó sin aprobar, después
de la fuerte polémica que conllevaron sus primeros
borradores. Asimismo, habrá aquí la inversión necesa-
ria para dotarnos de datos georreferenciados que per-
mitan un seguimiento exhaustivo de los usos y de la
calidad de nuestros suelos para la mejor preservación
de los ecosistemas y en particular de aquellos ecosiste-
mas de mayor valor ecológico. 

El aumento en el programa 456, el que se denomina
infraestructura urbana de saneamiento y de calidad del
agua, es de 45 millones de euros. Dentro de este pro-
grama, además del necesario esfuerzo para culminar el
todavía vigente Plan nacional de depuración de aguas
residuales y con ello ir recuperando aquellos espacios
pendientes ante la Unión Europea, por el incumpli-
miento de la práctica totalidad de las directivas europe-
as en materia de calidad de las aguas, será necesaria la
puesta en marcha el próximo año de un nuevo plan
nacional de depuración y seguimiento, para que a lo
largo de esta legislatura se mejore esa calidad del agua
a partir de los mejores tratamientos que permitan tam-
bién en cada momento la adecuada reutilización de las
aguas una vez depuradas. En este programa se inscribe
también el incremento de los recursos destinados al
deslinde y a la gestión del dominio público hidráulico,
un dominio público hidráulico apenas deslindado en un

1 por ciento hasta este momento, y que requiere actua-
ciones urgentes, sobre todo en aquellos ámbitos de los
cauces de nuestros ríos más amenazados por el avance
del urbanismo o por utilización, en el cauce, de manera
ilegal de actuaciones que deberán ser reconducidas
para la recuperación del espacio público. Incremento
también en el programa Alberca, que permitirá avanzar
hacia un conocimiento mucho más riguroso del agua
en nuestro país, superando la dramática situación de
caos que existe en estos momentos y que impide con-
testar con seriedad a las preguntas más básicas: ¿Quién
utiliza de verdad el agua en España? ¿Para qué la utili-
za? ¿Cuánta utiliza? ¿Cuánto contamina y cuánto, en
su caso, paga por utilizar el agua? Todo ello dentro de
ese programa, que, como decía, se incrementa en 45
millones de euros.

Por lo que se refiere al programa 456, el denomina-
do de protección y mejora del medio natural, se
encuentran tanto la Dirección General para la Biodiver-
sidad como el organismo Parques Nacionales. El incre-
mento previsto para este año es aproximadamente de
11 millones de euros, destinados en cantidades simila-
res, análogas, a la Dirección General para la Biodiver-
sidad, para mejorar la prevención y la lucha contra los
incendios forestales y para mejorar también nuestro
conocimiento sobre las actuaciones a realizar respecto
de especies amenazadas o en peligro de extinción, para
la preservación de nuestra biodiversidad por supuesto
también, con inversiones previstas en el organismo Par-
ques Nacionales. A raíz de la sentencia del Tribunal
Constitucional, se abre un proceso en el cual se ajusta-
rán tanto los medios económicos como humanos, para
cumplir con esa sentencia y hacerlo de la forma que
redunde en beneficio de los parques nacionales. 

El programa 456, de actuaciones en la costa registra
un incremento para el año que viene en el proyecto de
ley de 10 millones de euros, en los cuales se incorporan
incrementos en la inversión y en el gasto a realizar en
los deslindes del dominio público marítimo-terrestre, y
también en las actuaciones de recuperación del uso
público de nuestro dominio público. Por supuesto,
intentando reconducir este presupuesto en el caso de
costas, condicionado en más de un 80 por ciento por
actuaciones ya comprometidas o en ejecución, hacia
las actuales prioridades en esta materia que persiguen
una gestión más integrada e integral de nuestras costas,
bajo criterios de mayor sostenibilidad, de recuperación
y restauración de nuestro litoral.

El programa 467 se incrementa aproximadamente en
un millón de euros, que se corresponde con el aumento
de la inversión a través de estudios del Instituto Geoló-
gico Minero para el mejor conocimiento de nuestras
aguas subterráneas y de la calidad de nuestros suelos.

Por último, el programa 495.B, correspondiente al
Instituto Nacional de Meteorología, que aumenta para
el año que viene en 5.000.000 de euros su dotación,
para poder incrementar los recursos destinados al Pro-
grama Nacional del Clima, con el que estamos perfec-
cionando nuestro conocimiento y nuestra capacidad de
entender el cambio climático en colaboración con otros
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institutos y con centros de investigación de los países
occidentales; también para mejorar la tecnología exis-
tente en materia de meteorología en nuestro país.

Lo que desciende en el proyecto de ley son los gas-
tos asociados a las infraestructuras de recursos hidráu-
licos, es decir, a lo que ha constituido hasta ahora nada
menos que el 63 por ciento de todo el presupuesto del
Ministerio de Medio Ambiente. Ese peso se reduce y se
sitúa para el próximo año en un 56 por ciento, en lo que
será una reorientación del presupuesto del Ministerio
de Medio Ambiente, que seguirá llevando a cabo aque-
llas obras hidráulicas que sean necesarias; recuperará
el retraso en muchas obras comprometidas desde hace
tiempo, pero lo irá haciendo desde el máximo rigor en
el empleo de los recursos presupuestarios, por tanto,
desde criterios de racionalidad económica y de sosteni-
bilidad ambiental. Esa disminución en el presupuesto
del programa de infraestructuras de obras hidráulicas
es el que permite el reajuste al alza en los distintos pro-
gramas que he tenido ocasión de comentar.

Quiero decir a SS.SS. que lo que está previsto inver-
tir en todos los programas relativos a política del agua
el año 2005 suma un total de casi 3.000 millones de
euros, incluyendo en esa cifra tanto lo que se corres-
ponde con la Dirección General del Agua como con las
confederaciones hidrográficas y las sociedades estata-
les. Esos casi 3.000 millones de euros ciertamente son
una cifra inferior a la del año pasado. El año 2004, en
el presupuesto inicial, el anterior Gobierno había seña-
lado una cifra de algo más de 3.500 millones de euros,
pero, señorías, el grado de ejecución de la política del
agua en nuestro país ha sido en algunos casos ridículo.
Simplemente les diré que en el año 2003 la ejecución
real del presupuesto fue de tan solo 1.800 millones de
euros. Insisto en que estoy contemplando las partidas
de la Dirección General del Agua, de las confederacio-
nes hidrográficas y de las sociedades estatales; 1.800
millones de euros fue lo que de verdad se invirtió en el
año 2003, prácticamente la mitad de lo que se había
presupuestado al inicio del ejercicio presupuestario y
una cifra muy inferior a los 3.000 millones de euros
aproximadamente que este año deberemos ejecutar. 

Por lo que se refiere a la política del agua, quiero acla-
rar que el presupuesto que presenta el Ministerio de
Medio Ambiente permite cumplir con las previsiones
establecidas en el programa Agua, en particular en las
cuencas mediterráneas, cuyas 105 actuaciones quedan
reflejadas para el primer año en la sociedad pública Acua-
med, en otras sociedades estatales de las cuencas medite-
rráneas, en las propias confederaciones y en la Dirección
General del Agua, garantizando la urgencia de esas actua-
ciones para que durante esta legislatura, en las cuencas
mediterráneas, haya más disponibilidad de agua y agua
de mejor calidad, desde una mejor gestión del agua que
se corresponda además con un mayor ahorro y un mayor
ajuste a las necesidades reales de dichas cuencas.

Este es el presupuesto que sometemos a esta Cáma-
ra, en el que, como decía, las modificaciones que han
resultado de los acuerdos con los distintos grupos polí-
ticos, que han sido ya objeto de votación en Comisión,

no han alterado en ningún caso los ejes estratégicos que
he tenido ocasión de comentar. Sí ha habido, como
señalaba, algunos reajustes que benefician a determina-
das comunidades autónomas y que han sido objeto de
esos acuerdos, sin variar en absoluto el planteamiento
que el Gobierno hace del presupuesto de un ministerio
cuya labor fundamental en esta legislatura será contri-
buir al cumplimiento de los compromisos asumidos en
materia de desarrollo sostenible por el presidente del
Gobierno.

Muchas gracias, señorías. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
ministra.

A continuación, turno de defensa de enmiendas. Por
el Grupo Parlamentario Mixto tiene la palabra la seño-
ra Barkos.

Adelante.

La señora BARKOS BERRUEZO: Muchas gra-
cias, señor presidente.

Intervengo para dar por defendidas dos enmiendas,
la número 266, presentada por Nafarroa Bai, y la núme-
ro 152, presentada de forma conjunta por Nafarroa Bai
y por Chunta Aragonesista, en los términos en que
ambas vienen justificadas.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: A usted, señora Barkos.
Señora Lasagabaster, su turno.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

Hemos presentado a esta sección 14 enmiendas, que
hacen referencia a cuestiones de distinta índole. Una de
las enmiendas se corresponde con cuestiones que enten-
demos que son importantes, como financiar trabajos y
estudios de investigación y seguimiento de las afeccio-
nes que ha causado la marea negra del Prestige en la
costa cantábrica y vasca. Un grupo de enmiendas hace
referencia a la cuestión del saneamiento y la depura-
ción; no voy a citar la justificación concreta porque las
propias enmiendas lo dicen. Y otras enmiendas se refie-
ren a actuaciones en la costa, actuaciones relativas a la
reposición de arena en playas, a la continuación de
obras y actuaciones de paseos que ya se han iniciado
por parte del ministerio, pero que entendemos que
deben tener una cierta continuidad y continuación,
actuaciones que en definitiva lo que pretenden en
muchos casos es evitar inundaciones u otro tipo de efec-
tos nada deseables, pero que pueden tener elementos
negativos por lo que se refiere a la costa. Como esta es
una competencia del propio ministerio, solicitamos este
tipo de actuaciones con unas enmiendas que permitan
esas inversiones, pidiendo el apoyo de la Cámara.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: A usted, señora Lasaga-
baster.

Señor Labordeta, su turno, por favor.



CONGRESO 17 DE NOVIEMBRE DE 2004.—NÚM. 49

2318

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señor
presidente.

Señora ministra, partiendo de que definitivamente
aceptamos la bondad de los presupuestos de Medio
Ambiente de este año, las más de 30 enmiendas parcia-
les presentadas por Chunta Aragonesista a esta sección
tienen un denominador común, que es dar de baja las
partidas destinadas a la construcción de grandes panta-
nos, como Yesa y Biscarrués, y destinar esos fondos a
políticas más acordes con la nueva cultura del agua:
mejora de riberas, acondicionamiento de cauces,
impulso de regadíos y balsas laterales. El dinero de esas
inversiones en macropantanos se pierde, presupuesta-
riamente hablando, año tras año; primero porque no se
ejecutan nunca y, segundo, porque es tal la maraña
judicial que tienen ambos pantanos que creemos —
ojalá se corroboren estos deseos— que nunca se lleva-
rán a cabo, sobre todo porque son proyectos que no
están en la línea de la nueva cultura del agua que se ha
impuesto desde el ministerio, pero todavía hay algunos
empeñados en mantener discursos costistas y ya esta-
mos en el siglo XXI. Costa en su tiempo y nosotros, en
el nuestro.

Quisiera destacar en mi intervención los siguientes
puntos de los presupuestos de resolución presentados
por los representantes de la universidad, por los muni-
cipios afectados, por las asociaciones de afectados, por
el movimiento ecologista y por Chunta Aragonesista en
la Comisión de Agua en Aragón sobre alternativas a
Yesa. El ámbito del entorno del embalse de Yesa sufrió
una seria transformación paisajística con la creación de
la actual presa. Ello supuso una pérdida de patrimonio,
modos de vida, diversidad de usos del suelo y calidad
ecológica de grandes proporciones. El decrecimiento
del embalse de Yesa supone un fuerte impacto negativo
en la calidad ambiental de esta área: se pierde hábitat
de varias especies de mamíferos y de aves, hay erosión
de biodiversidad con la eliminación de población de
flora destacada o protegida, se eliminan comunidades
de alto valor ecológico. El decrecimiento del embalse
de Yesa supone la destrucción de un cauce fluvial, eli-
minando su función hidromorfológica del río, sus pro-
cesos de erosión, transporte y sedimentación, que
constituyen un patrimonio natural de primer orden
defendido por la Directiva 2060, de la Comunidad
Europea. El decrecimiento además incrementará los
impactos negativos aguas abajo del embalse, alterando
el funcionamiento hidromorfológico de los ríos Ara-
gón y Ebro debido a la reducción de los caudales líqui-
dos y sólidos circulantes y a la reducción de procesos
de crecida y estiaje necesarios para la conservación de
la biocenosis. 

Las consecuencias del decrecimiento de Yesa serán
por tanto problemas de incisión lineal en el cauce aguas
abajo en el río Aragón, envejecimiento y mortandad
irreversible de extensas masas de vegetación de ribera,
alteración de la dinámica fluvial del Ebro, incremen-
tando los efectos negativos de las crecidas y, a medio
plazo, la destrucción del delta del Ebro. La alternativa
propuesta por la Asociación río Aragón y Fundación

Nueva Cultura de Agua, al igual que otras que pudieran
estudiarse, garantiza una reserva suficiente de recursos
hídricos para satisfacción de las demandas de Aragón,
al tiempo que facilita, por su modularidad, la imple-
mentación coordinada con los planes de recuperación
integral de las cuencas del Aragón y del Ebro más en
general, siguiendo los principios de la directiva marco
del agua.

Ya en Comisión obtuvimos el apoyo de cuatro gru-
pos. Esperamos ir sumando voluntades, es cuestión de
tiempo, paciencia y sentido común, sobre todo, señora
ministra, mucho sentido común.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Labordeta.
Señora Fernández, su turno.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señor
presidente.

Las enmiendas que presentamos a la sección 23
podríamos dividirlas en tres bloques diferentes, porque
tienen objetivos distintos.

De todos es sabido que la costa gallega es de una
riqueza increíble, tanto en la cuestión marisquera como
en la cuestión pesquera y, por la catástrofe del Prestige,
se está empezando a demostrar en estos momentos las
consecuencias más graves en lo que se refiere a la
extracción pesquera y marisquera. Tenemos estudios
que así lo verifican y sobre todo lo dicen los marineros
y los mariscadores, que se encuentran todos los días
con este problema. En este sentido presentamos una
enmienda, de 13.340.000 euros, para la regeneración
del litoral de Galicia afectado por el Prestige. Igual-
mente tenemos otra enmienda, relacionada con el Pres-
tige, que se refiere al tratamiento de los residuos, de lo
cual ya hablamos en otras ocasiones. El Gobierno dio
pasos adelante, pero entendemos que no son suficien-
tes. Cualquiera de estas dos enmiendas forman parte
del paquete que el Parlamento de Galicia acordó por
unanimidad y que entendemos que debería ser parte del
compromiso del Plan Galicia. Respecto a otras enmien-
das, que también tienen que ver con la regeneración de
la costa, entendemos que es necesario un incremento
en los presupuestos del Estado, en algunos casos por-
que en algunas playas de distintos municipios de la
costa, de la provincia de A Coruña, de Lugo y de Pon-
tevedra, el Gobierno adquirió ciertos compromisos,
incluso había partidas presupuestarias que no se aco-
metieron y que este año no están en los presupuestos.
Nosotros no estamos diciendo que se pongan las parti-
das como en anteriores ocasiones —el Partido Popular
así lo hizo— y luego que no se ejecuten las acciones
que corresponden, pero la regeneración de estas zonas
costeras de todos estos municipios requiere estas parti-
das o cuando menos unas partidas que puedan hacer
efectiva esta regeneración.

Otra enmienda que tiene que ver con el Plan Galicia
y con los argumentos que daba al principio relativos a
la recuperación del litoral es la destinada a la regenera-
ción ambiental de las islas atlánticas. Esto nos parece
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fundamental porque cualquiera de ellas fue tremenda-
mente afectada por la catástrofe del Prestige, indepen-
dientemente de la necesidad de recuperación ambiental
una vez que fueron reconocidas como zona de recupe-
ración, como zona ambiental a proteger. Concretamen-
te la isla de Oms y las islas Cíes fueron realmente afec-
tadas, no sólo en lo que es la costa de playa, sino
también en los fondos marinos y en la costa que las
rodea. Después, hay otro grupo de enmiendas —le
llamo grupo, pero no son más de tres— que tienen que
ver con el saneamiento integral y las EDAR para A
Coruña y la regeneración de la costa de Ferrol en el
sentido de la recuperación marisquera de la zona, dada
la situación de afectación que en este momento existe.

Por último, queremos hacer mención especial a una
enmienda destinada al estudio para el traslado y nueva
ubicación de ENCE, así como la recuperación
ambiental de la ría de Pontevedra. Decimos que que-
remos hacer mención especial de esta enmienda por-
que hace unos meses —si no me falla la memoria, en
el mes de junio— apoyamos una proposición no de
ley, transaccionada entre BNG y Grupo Socialista,
justamente para el estudio del traslado y nueva ubica-
ción de la empresa ENCE y por tanto la recuperación
de la ría de Pontevedra. Dado que no encontramos
ninguna partida destinada a la ejecución del estudio,
presentamos esta enmienda, entendiendo que la
importancia de lo que aprobamos en el mes de junio
es muy grande para el desenvolvimiento económico
de la ciudad de Pontevedra.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
Fernández.

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds tiene la
palabra el señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Señora ministra, nuestro grupo —ya lo sabe— no ha
calificado estos presupuestos de sostenibles por lo que
hace referencia a su ministerio, nosotros creíamos y
creemos que la sostenibilidad de los presupuestos nos
la jugábamos más en otros ministerios, en otras seccio-
nes, la de Fomento, la de Industria, con lo que hemos
abordado en torno al impulso en energías renovables en
el IDEA y en muchas otras partidas. Creemos en su
presupuesto globalmente, no porque haya un incremen-
to suficiente, sino porque ha dejado de ser un ministe-
rio de cemento. Hoy podemos hablar del Ministerio de
Medio Ambiente y a su presupuesto mantenemos con-
cretamente una enmienda.

En primer lugar quiero valorar algunas de las cues-
tiones que hemos incorporado. En la negociación, tanto
por las enmiendas que presentamos juntamente con su
grupo como por las enmiendas que se nos aprobaron en
Comisión, hemos visto crecer determinadas partidas de
protección en materia medioambiental, y pongo un
ejemplo clarísimo. Entre las enmiendas presentadas

conjuntamente y las que se han incorporado después,
algunas nuestras, hay un incremento de 10 millones de
euros para la protección del río Llobregat, sin duda una
buena noticia. Es más, habíamos presentado otras
enmiendas que hemos pospuesto o retirado en Comi-
sión, en función de la aprobación de proposiciones no
de ley, una de ellas en relación con la deuda que la
Generalitat reclama por el Plan Nacional de Depura-
ción. Hablamos de una deuda cuantiosa, de 92 millones
de euros, que está ahogando a la Agencia Catalana del
Agua. Todo esto creemos que ha contribuido a mejorar
el presupuesto. Hay algunas enmiendas que se incorpo-
raron al informe de la ponencia, una por parte del
Grupo Socialista, que no vemos, en torno al embalse de
Caleao, en Asturias, y respecto a cuya oportunidad
nuestro grupo tiene serias dudas.

Con todo ello, nuestro grupo ha decidido mantener
una enmienda, una enmienda que es muy importante,
la 1494, en la que damos de baja recursos de las socie-
dades estatales de agua. Estas sociedades estatales de
agua las hemos criticado durante mucho tiempo; de
hecho, las hemos criticado con ustedes, y esperamos
que el ministerio las reforme garantizando su transpa-
rencia —y creemos que se hará así, no podría ser de
otra manera—, para que se sepa dónde va el dinero y
en qué lo gastamos, para que haya fiscalización y con-
trol por parte del Congreso en cuanto a qué se destina.
Damos de baja muchos recursos de estas sociedades de
agua, como digo. En primer lugar, en una obra que para
nosotros continúa siendo la expresión de la vieja cultu-
ra del agua, la de la conducción del Júcar-Vinalopo;
podríamos decir que, si hemos ganado la primera bata-
lla del Ebro, deberíamos ganar la segunda. Y la segun-
da batalla, que no es la del Ebro, sino la del Júcar-Vina-
lopo, es la segunda expresión de la antigua cultura del
agua. En segundo lugar, en las siguientes obras: recre-
cimiento de la presa de la Concepción, la presa de
Alcolea, la presa de la Torre de Abraham, la regulación
del río Eresma, el túnel Talave-Cenajo, la presa de La
Breña II y la presa de Salobre. Estas presas, conjunta-
mente con la del Júcar-Vinalopo, son para nosotros la
pequeña herencia —si me permite la expresión— que
aún tiene su ministerio, aunque es un ministerio que
vemos de forma muy positiva —lo hemos hablado
muchas veces—, tanto en sus presupuestos como en la
orientación que usted y su equipo le han marcado. Son
obras —concretamente la del Júcar-Vinalopo— que
expresan la concepción de que las cosas se arreglan
trasvasando y no dando un impulso realmente eficaz a
la nueva cultura del agua.

¿Y para qué queremos esos recursos? Para incre-
mentar los recursos para la campaña de sensibilización
de gestión de la demanda del agua o para la delimita-
ción y deslinde del dominio público hidráulico, por
ejemplo. Usted sabe que a estas alturas tenemos deli-
mitado el 1 por ciento, si no me equivoco, del dominio
público hidráulico; es una cifra que da escalofríos, se
avanza a una velocidad menor que la de la tortuga. Asi-
mismo los destinamos a la restauración hidrológico-
ambiental de tramos fluviales. Creemos que es una pro-
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puesta razonable. De hecho, nos gustaría encontrarnos
con la sorpresa de que a la portavoz socialista le diese
un arrebato y me dijese: ¡tiene usted razón! Yo estoy
seguro de que muchos de ustedes están de acuerdo con-
migo en lo que expongo; seguramente, si no hubiese
tantos compromisos, acabarían diciéndome que sí, que
votan la enmienda. Supongo que finalmente será que
no; pero en cualquier caso queremos mantenerla por-
que es de aquellas enmiendas que hacen pedagogía,
que sirven para avanzar en la nueva cultura del agua y
que pueden conseguir que un ministerio que ha avanza-
do mucho avance aún mucho más.

Simplemente quería hacer estas tres consideraciones.
También quiero decirle que estamos contentos porque
hemos avanzado en la negociación, estamos satisfechos
porque hemos mejorado los presupuestos desde la pers-
pectiva ambiental. El próximo año esperamos que no
sea sostenible sólo el presupuesto de la sección 23, el de
su ministerio, y que se vea acompañado en ello por la
sección de Industria y la de Fomento, que han ido a
medias en esto. Ha habido pocos avances y algunos de
ellos los ha conseguido Izquierda Verde. 

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrera.
Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene

la palabra el señor Txueka.

El señor TXUEKA ISASTI: El Grupo Parlamenta-
rio Vasco (EAJ-PNV) ha presentado 13 enmiendas al
proyecto de presupuestos de su ministerio, señora
ministra, que tienen una característica común: que las
13 se refieren a actuaciones que son de total competen-
cia del Estado; el Estado es completamente responsa-
ble de su ejecución. Hay una de prevención de inunda-
ciones de Bilbao y otra de saneamiento y depuración
de aguas del Alto Deba (Gipuzkoa), incluida en el Plan
Hidrológico Nacional. Hay otras 11 actuaciones a lo
largo de la costa vasca, tanto en Vizcaya como en Gui-
púzcoa. Yo creo que ha habido un cierto cambio de filo-
sofía puesto que hasta este año las partidas que aparecí-
an en el presupuesto del Ministerio de Medio Ambiente
eran partidas nominativas o específicas sobre actuacio-
nes y proyectos concretos y ahora aparecen partidas
genéricas. A la vez que ha ocurrido esto tengo que
decirle que ningún portavoz del Grupo Socialista se ha
dirigido a este grupo para discutir las enmiendas que
hemos presentado. Igual ha sido un fallo nuestro, pero
sinceramente no hemos sido capaces de discernir si se
nos decía que sí, o que no, o, como se suele decir casti-
zamente, todo lo contrario. Yo entiendo que muchos
proyectos que sustentaban las enmiendas van a ser aco-
metidos por el ministerio, y tienen que serlo porque
muchos de ellos han sido estudiados por los servicios
de costas tanto de Guipúzcoa como de Vizcaya, pero
sinceramente lo desconocemos. 

Por estas razones nuestro grupo ha mantenido las
enmiendas en Pleno. Yo le rogaría, señora ministra, que
o bien el portavoz del Grupo Socialista o bien los servi-
cios del propio ministerio nos digan si los proyectos

que soportan estas enmiendas y que constan en el pro-
pio ministerio están incluidos a la hora de realizar estas
partidas genéricas. Si esto se produce, lógicamente en
el transcurso del proceso tanto en el Senado como en
su posterior vuelta al Congreso para su debate podría-
mos retirar las enmiendas. 

Muchas gracias, señora ministra.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Txueka.
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana.

Señora Bonás. (Pausa.) Gracias, señora Bonás por su
advertencia. Ha sido un error, confundí Esquerra Repu-
blicana con Convergència i Unió. Espero que no sea
grave. Se debe un poco al cansancio.

Tiene la palabra el señor Sánchez i Llibre.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señor presidente.

Señoras y señores diputados, señora ministra, el
Grupo Parlamentario de Convergència i Unió mantiene
vivas 25 enmiendas a la sección 23, Medio Ambiente.
Como usted sabe, señora ministra, nuestro grupo plan-
teó estas enmiendas a su departamento pero al mismo
tiempo presentó una enmienda de totalidad a los Presu-
puestos Generales del Estado motivada por varias cues-
tiones. Una de ellas hacía referencia a la poca credibili-
dad de las cifras macroeconómicas ya que, a nuestro
entender, estaban basadas en datos que no se corres-
pondían con la realidad. Por otro lado, también plante-
ábamos, y este era uno de los aspectos fundamentales,
la poca inversión por parte del Ministerio de Fomento y
del Ministerio de Medio Ambiente en todos aquellos
aspectos que hacían referencia a inversiones del Estado
en Cataluña, que no se correspondían con las preten-
siones que Convergència i Unió planteaba y que tam-
poco se correspondían con las inversiones que se habí-
an venido manteniendo en los últimos cuatro años.
Estas son cuestiones perfectamente debatidas y ya
hemos tenido oportunidad de presentar nuestros plante-
amientos tanto en el Pleno como en el debate en Comi-
sión, porque éxito en las negociaciones solamente
hemos tenido en una, concretamente del Ministerio de
Fomento, y tuvimos la oportunidad de aprobarla ayer
por la noche. En cuanto a las enmiendas de Fomento
no han tenido la misma fortuna que hemos logrado en
algunas de las que antes yo le he mencionado. 

Respecto al presupuesto del Ministerio de Medio
Ambiente, nosotros hemos planteado que, curiosamen-
te, siendo uno de los ministerios que ha incrementado
la inversión en toda España, en Cataluña se ha inverti-
do menos que con respecto al año 2004. Si los números
no nos fallan, hemos podido observar que prácticamen-
te hay un 22 por ciento menos de inversión de la que se
había realizado en el año 2004. Por tanto, nosotros
hemos intentado canalizar nuestras enmiendas para
resolver este déficit en inversiones y para tratar de
resolver, al mismo tiempo, algunos aspectos fundamen-
tales que a nuestro entender facilitarían muchísimo
dichas inversiones en mantener y sostener todas aque-
llas cuestiones ambientales en lo que hace referencia al
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territorio catalán y en lo que hace referencia a la Gene-
ralitat de Catalunya. Esperemos y esperamos que se
puedan aprobar algunas de estas enmiendas a nuestro
entender muy importantes y, si no es posible en este
trámite parlamentario, podamos negociarlas en el trá-
mite del Senado a fin y efecto de compensar este déficit
de inversión que existe en su departamento.

Básicamente las enmiendas que nosotros considera-
mos nucleares para poder equilibrar dicho presupuesto
son las que hacen referencia a un sinfín de inversiones
para la reposición de arenas y playas en todo el litoral
catalán, que hacen referencia concretamente a las pla-
yas de Girona, Barcelona y Tarragona. Estas enmien-
das ascienden a un total de 40 millones de euros y
nosotros las planteamos como muy importantes, ya que
la competencia de las costas corresponde al Estado, a
pesar de que nosotros desde Convergència i Unió siem-
pre hemos venido reivindicando que sería una cuestión
que se tendría que haber resuelto ya para poder traspa-
sar a la Generalitat de Catalunya. Ha sido una verdade-
ra lástima que durante este pasado verano en muchísi-
mas playas catalanas los bañistas no hayan podido
acceder a la playa ni hayan podido tomar el sol, porque
no había ni un centímetro de arena, señora ministra.
Tanto es así que este diputado en nombre del Grupo
Parlamentario Catalán en el mes de mayo y junio ha
formulado preguntas que iban dirigidas a su ministerio
en el sentido de qué pensaba hacer el ministerio para
regenerar las playas del litoral del Maresme o las pla-
yas del litoral del Garraf y algunas del litoral de Giro-
na. Hemos tenido contestaciones tan significativas
como que no hacía falta regenerar las playas, concreta-
mente la playa de Cabrera y la de Vilassar de Mar por-
que existían metros y metros cuadrados de arena. Esto
nos contestó su ministerio cuando la verdad es que, por
ejemplo, en Cabrera de Mar los bañistas no han podido
ir ni un solo día a la playa, porque no había ni un centí-
metro de playa. A veces este desconocimiento o esta
falta de información veraz entre la delegación del
ministerio y el ministerio central en Madrid nos obliga
a pasar por situaciones como esta. Ha sido una verda-
dera lástima que los habitantes de algunas ciudades del
litoral catalán no hayan podido ir a la playa porque no
había ni un gramo de arena. Por lo tanto, pensamos que
con poco dinero, porque solamente se trata de 40 millo-
nes de euros los que solicitamos en nuestra enmienda,
y que se podrían negociar, podríamos dotar a todo un
conjunto de poblaciones catalanas del litoral de la arena
suficiente para poder ir a la playa.

Hay otro aspecto fundamental para nosotros, como
son las actuaciones dirigidas a la protección integral
del delta del Ebro. La ministra sabe perfectamente que
sería muy interesante que en el Senado tuviéramos la
oportunidad de hablar, de dialogar, de negociar y de
pactar algunos aspectos relativos a la protección del
delta del Ebro.

Hay otro aspecto importante que ha sido noticia en
los medios de comunicación y sé que la señora ministra
ha estado visitando las zonas afectadas y si no es en
este trámite parlamentario en el Senado tendremos

oportunidad de llegar a un acuerdo. Se trata de habilitar
una partida para la descontaminación de Flix. Existe
muchísima preocupación en toda esta zona catalana de
Flix y sería una acción no sólo de solidaridad, sino de
sensibilidad hacia unas poblaciones que tienen una
gran preocupación por esta cuestión. Por lo tanto, ape-
lamos a su sensibilidad y a la del Grupo Parlamentario
Socialista para negociar algún planteamiento serio y
objetivo y dar una buena noticia a la población de esta
comarca.

También hemos presentado enmiendas que es posi-
ble que su ministerio considere que no es el momento
oportuno para analizar, pero creemos que es el momen-
to adecuado para iniciar la sensibilidad con aspectos
que interesan tanto al Ministerio de Medio Ambiente
como al Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió). Se trata de la construcción de las desaladoras en
el puerto de Barcelona y en otras poblaciones de Cata-
luña, concretamente de la Costa Brava y de la Costa
Dorada. Sé que la ministra está estudiando la posibili-
dad de poderlas contemplar en sucesivos presupuestos,
pero nosotros nos hemos adelantado para iniciar esta
aproximación de sensibilidades relacionadas con el
agua y que están afectando muchísimo a Cataluña.

Otras cuestiones ya las ha citado un parlamentario
que me ha precedido en el uso de la palabra, como las
relativas a los atrasos tenidos en el Plan nacional de
depuración. Existe una deuda por parte de su ministe-
rio con la Administración catalana que asciende a la
cantidad de 92 millones de euros, sé que está en nego-
ciaciones para hacer efectiva esta liquidación y por eso
hemos planteado esta enmienda.

Finalmente, defenderé una enmienda que se refiere a
una transferencia de capital a la sociedad Canal Sega-
rra-Garrigues en este próximo ejercicio presupuestario,
para que se puedan plantear las reducciones en cuanto
a las aportaciones de los regantes.

Estas son las enmiendas más significativas que
hemos planteado y esperamos, repito, que exista una
buena negociación en el trámite parlamentario del
Senado para poder dar luz verde a alguna de ellas.

Muchas gracias, señor presidente, señora ministra,
señoras y señores diputados.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Sánchez Llibre.

Señora de Lara.

La señora DE LARA CARBÓ: Gracias, señor pre-
sidente.

Señorías, como se ha dicho ya en múltiples ocasio-
nes, la política de un Gobierno queda reflejada en los
Presupuestos Generales del Estado y en el tema que
estamos debatiendo la política del Ministerio de Medio
Ambiente en los presupuestos de la sección 23. ¿Qué
reflejan estos presupuestos que hoy estamos analizan-
do y que la ministra nos ha presentado de una manera
tan parcial? Mi análisis, señorías, no coincide en abso-
luto con lo expuesto por la señora ministra de Medio
Ambiente, es más, realmente parece que hemos visto
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dos presupuestos completamente distintos. Mi análisis
del presupuesto de la sección 23 es profundamente
negativo y consecuencia de ello es la enmienda de
devolución que presenta el Grupo Parlamentario Popu-
lar y en la cual voy a centrar mi intervención. 

De un lado, señorías, entendemos que el leve incre-
mento del presupuesto por debajo del 3 por ciento pre-
visto para el producto interior bruto en 2005 y muy por
debajo del 6,2 por ciento que experimentan los Presu-
puestos Generales del Estado es una prueba evidente
de que el Gobierno socialista, pese a las muchas decla-
raciones de sus representantes, tiene otras prioridades
ajenas a la solución de los problemas del agua en Espa-
ña, a la lucha contra el cambio climático y a la preser-
vación de nuestro patrimonio forestal. La justificación
que hoy nos ha dado aquí la señora ministra al escaso
incremento, basada en la solidaridad para posibilitar el
cumplimiento del programa electoral y para cumplir
otros compromisos del PSOE, como el gasto social, la
investigación o las becas, no es más que pura demago-
gia. Señorías, que para el Partido Socialista la solidari-
dad se demuestre dejando sin resolver los problemas
del agua en España es un sarcasmo; que por motivacio-
nes políticas se impida el desarrollo económico, social
y ambiental del levante y del sureste español es una
indignidad; que el Gobierno de España niegue el agua
a las regiones que lo necesiten es inadmisible. Todo,
señora Narbona, menos solidaridad. 

En segundo lugar, el análisis de los presupuestos
conduce a dos conclusiones. Ha desaparecido de ellos
la dotación para el trasvase del Ebro, algo que era espe-
rado, pero fíjense, señorías, que no existe ni una sola
partida presupuestaria que refleje la alternativa presen-
tada a bombo y platillo en seis ocasiones, si no me
equivoco, por la ministra, señora Narbona; algo total-
mente insólito. Es decir, no al trasvase del Ebro, no a la
nueva alternativa presentada por la ministra de Medio
Ambiente. No existe dotación alguna en el presupuesto
del Ministerio de Medio Ambiente, ni de las confedera-
ciones, ni de las sociedades estatales para ninguna de
las 23 nuevas desaladoras que tanto ha alabado la seño-
ra ministra de Medio Ambiente y que deberían ser la
panacea y producir 650 hectómetros cúbicos de agua
para el levante y el sureste español. Ya no es que no
existan estas nuevas desaladoras en los presupuestos
del ministerio, de las sociedades y de las confederacio-
nes, es que la ministra de Medio Ambiente nos ha esta-
do engañando reiteradamente cuando nos ha indicado
que los 650 hectómetros cúbicos que obtendrá con las
nuevas desaladoras y los 400 hectómetros cúbicos que
obtendrá con medidas de reutilización van a servir para
paliar el déficit del arco mediterráneo. Esto no es cier-
to, señorías, porque el déficit del arco mediterráneo es
de 2.250 hectómetros cúbicos y todas las medidas de
reutilización y de depuración ya estaban contempladas
en el anexo de inversiones del Plan Hidrológico Nacio-
nal. Por eso, como había un déficit de 1.050 hectóme-
tros cúbicos después de aplicar todas las medidas de
ahorro posible, el Partido Popular proponía el trasvase
del Ebro, y la señora Narbona nos propone 23 desala-

doras que, por supuesto, no aparecen en ninguna parte
del presupuesto. Usted, señora ministra, no solamente
ha engañado a los ciudadanos de la Comunidad Valen-
ciana, de Murcia y de Almería, sino que ha engañado a
todos los españoles que, les guste o no les guste, creen
que va a solucionar los problemas del agua en España
con las desaladoras que no aparecen en el presupuesto.

Fíjese en la respuesta que obtuvimos el otro día a
una pregunta de un diputado del Grupo Popular que se
interesaba por sus desaladoras. La respuesta, que está
publicada, dice textualmente: La ministra de Medio
Ambiente nunca ha afirmado que las desaladoras sean
la alternativa al trasvase. Esta es la respuesta que usted
ha dado a un diputado del Grupo Popular. La repito: La
ministra de Medio Ambiente —dice usted, señoría—
nunca ha afirmado que la desalación sea la alternativa
al trasvase. Tengo arriba, en mi despacho, cien recortes
como mínimo en los que usted dice que la alternativa al
trasvase del Ebro es la desalación y nos habla de sus
bondades. Por ello, señora ministra, después de esta
respuesta que hemos obtenido por escrito, le pedimos
que de una vez por todas nos diga usted aquí cuál es su
alternativa. ¿Quiere usted arreglar realmente los pro-
blemas del agua en España, o no quiere señora Narbo-
na? ¿Quiere seguir entreteniendo a los ciudadanos del
Levante, de Murcia y de Almería hasta que acabe la
legislatura y que no hayan conseguido ni una gota más
de agua? Dígalo, señora Narbona. Dígalo usted aquí,
ahora y esta tarde, por favor. Usted ha dicho que en el
presupuesto apenas tenía margen porque estaba el 85
por ciento comprometido. Efectivamente si el 85 por
ciento está comprometido, todavía le queda un 15 por
ciento de margen para que haga un gesto y diga de qué
manera quiere usted paliar el déficit hídrico en España
y este gesto, señora Narbona, no lo hemos visto. 

Usted ha dicho que va a incorporar criterios ambien-
tales en las obras que están en ejecución. ¿Qué me dice
usted, señoría? Si las todas las obras hidráulicas en eje-
cución tienen una declaración de impacto ambiental,
¿qué me está diciendo? ¿Es que usted no sabe que las
obras ya tienen una declaración de impacto ambiental
que es obligatoria? ¿Qué criterio ambiental está usted
introduciendo? Señora Narbona, en su lenguaje usted
siempre utiliza expresiones grandilocuentes. Sin
embargo, yo le agradecería que me explicara qué crite-
rio ambiental ha introducido usted que no estuviera en
alguna obra en ejecución y voy a pedirle por escrito un
listado de los criterios ambientales que usted ha intro-
ducido.

Señora ministra, usted ha hablado aquí de Acuamed,
pero hasta el 28 de octubre, fecha de la respuesta parla-
mentaria, es de momento una ficción. Tengo aquí la
respuesta parlamentaria en la que se recoge que el
Ministerio de Economía está estudiando un convenio
de gestión para las actuaciones de Acuamed. Posterior-
mente, el Consejo de Ministros deberá aprobar el con-
venio de gestión y seguidamente, el Ministerio de
Medio Ambiente deberá celebrar un convenio con la
empresa Acuamed. ¿Qué quiere decir? Que nada de
esto está hecho. ¿Y qué quiere decir? Que la empresa
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Acuamed es inoperante en la actualidad, señora Narbo-
na. Luego no nos diga usted qué es lo que va a hacer la
empresa Acuamed, ya que usted no lo puede saber por-
que hasta que se apruebe el convenio de gestión no lo
sabrá ni usted, ni nadie, señora Narbona.

En tercer lugar, en política de aguas —como ha
aceptado la ministra Narbona— las inversiones reales
han descendido un 15,4 por ciento y han caído obras
que, según declaraciones de la señora ministra, en los
presupuestos anteriores no tenían madurez suficiente.
Señorías, la realidad es que han caído obras de una
manera sectaria y el descenso ha sido especialmente
significativo en las comunidades autónomas goberna-
das por el Partido Popular. Han caído obras de todo
tipo, de todas las obras contempladas en el Plan Hidro-
lógico Nacional. No olvidemos, señorías, que lo que
llama la señora Narbona infraestructuras hidráulicas
son obras de modernización de regadíos, de depura-
ción, de saneamiento, de abastecimiento y de restaura-
ción hidrológico forestal. Estas son todas las obras que
vienen recogidas en el anexo de inversiones y que la
señora Narbona llama despectivamente obras hidráuli-
cas, que no van en la nueva cultura del agua que ella
respeta.

Usted ha dicho que no se ejecutaba el presupuesto y
que sólo está en ejecución un pequeño porcentaje del
anexo de inversiones del Plan Hidrológico Nacional.
Señora ministra, yo no voy a rebatirla, sino que la va
rebatir el secretario general para el Territorio y la Bio-
diversidad, el señor Serrano, que en su intervención
ante la Comisión de Medio Ambiente para hablarnos
de los presupuestos dijo textualmente: Nosotros consi-
deramos que las obras en ejecución del Plan Hidrológi-
co Nacional rondan la cifra del 29 por ciento. En la
pasada comparecencia se nos dijo que las obras de eje-
cución del Plan Hidrológico Nacional eran del 44,7 por
ciento, señora Narbona. Fíjese usted, las dos cifras son
verdad. Los ingenieros y los economistas rara vez
damos cifras falsas, lo que hacemos es que responde-
mos a distintas hipótesis. Lo que yo he dado, lo que da
el Partido Socialista, es la cifra certificada, efectiva-
mente invertida y la que daba el Partido Popular es la
cifra con el epígrafe en marcha. Es decir, que si había
una obra de 100 millones de euros que acababa de ser
adjudicada, esta obra se consideraba que estaba en mar-
cha y estos 100 millones de euros se incorporaban a las
cifras correspondientes a obras en marcha. Agradeceré
que la señora Narbona me diga qué es lo que considera
inadecuado de la nominación de obras en marcha que
hacía el Partido Popular.

Señorías, nuestro grupo ha presentado 260 enmien-
das territorializadas, cuyo objeto es seguir con las obras
comprometidas en las distintas comunidades autóno-
mas y que usted de un plumazo ha hecho que desapare-
cieran, sin valorar los enormes perjuicios que ello ha
causado en numerosas comunidades autónomas. Por
cierto, señora ministra, algo realmente inaudito. Usted
nos ha dicho que hoy presenta aquí su presupuesto con
las enmiendas que se han introducido, con las que se
han introducido en la Comisión y con las que se han

pactado con sus socios, pero yo supongo que usted está
enterada de algunas enmiendas inauditas que se han
introducido, que no son precisamente solidarias.
¿Conoce usted que el acondicionamiento de un paseo
marítimo en la isla de La Palma ha sido sustituido por
otro proyecto para regenerar la playa de Cabrera de
Mar y para las rutas y paseos fluviales en el delta del
Ebro? ¿Conoce usted que proyectos de captación del
río Júcar han sido sustituidos por otros para canalizar
las riadas del Maresme? ¿Conoce usted que se han
detraído jugosas cantidades de actuaciones en la cuen-
ca del Guadalquivir para iniciar actuaciones en la cuen-
ca del Ebro? ¿Esto es su concepto de solidaridad, seño-
ra ministra? Yo creo que con estos conceptos tan
dispares que tiene usted y que tenemos en el Grupo
Popular poco hay que discutir. Nosotros creemos que
es profundamente insolidario. Creemos que usted hace
el presupuesto que considera adecuado, pero detraer de
una partida concreta de una comunidad autónoma para
darlo a sus socios que les mantienen en el Gobierno es
indignante e insolidario, señora Narbona. (Rumores.)

Podemos decir, señorías, y creo que sin miedo a
equivocarnos, que los presupuestos del año 2005, en lo
que a la sección 23 se refiere, son una muestra clara del
gran engaño socialista. No al trasvase del Ebro y, de
momento, no a la desalación. Es decir a los ciudadanos
del levante y de Murcia que ahorren y que dentro de
unos años, si encuentran la panacea, que todavía no la
han encontrado, ya veremos lo que ocurrirá.

Por todo ello, señora ministra, no le extrañará nues-
tra enmienda fundamental de todas las que hemos pre-
sentado, que es la que pretende recuperar el trasvase
del Ebro a través de la sociedad Acuamed como pieza
angular del Plan Hidrológico Nacional. Plan Hidroló-
gico Nacional que ha sido fruto de muchos años de tra-
bajo de muchísimos técnicos del Ministerio de Medio
Ambiente; trabajo de los técnicos que nosotros respeta-
mos, señora Narbona, no cesamos a los técnicos por el
trabajo que realizan, como usted ha hecho recientemen-
te en algún ejemplo al que no me voy a referir. 

El señor PRESIDENTE: Señora De Lara, fíjese que
ya ha excedido su tiempo, por favor.

La señora DE LARA CARBÓ: Sí. Muchas gracias,
señor presidente.

Fíjese, señoría, que fue fruto del Consejo Nacional
del Agua. Sin el trasvase del Ebro, señorías, el Plan
Hidrológico Nacional no cumple los objetivos para los
que fue diseñado y aprobado en el Parlamento, y usted
no sabe, no puede o no quiere solucionar los problemas
del agua en España.

Finalizo ya hablando brevemente del programa de
protección y mejora del medio natural, que incluye par-
ques nacionales, biodiversidad y política forestal. Se
incrementa efectivamente un leve 5 por ciento, pero no
dice la señora ministra que lo que más se incrementa es
el capítulo 1 precisamente. Nosotros consideramos que
este incremento es insuficiente por la enorme impor-
tancia de la política forestal, y más si recordamos la
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magnitud de los incendios forestales acaecidos este
verano, especialmente en algunas comunidades autó-
nomas cuya política de prevención era francamente
negativa. Nosotros creemos que las partidas destinadas
a política forestal son escasas y por eso presentamos
una serie de enmiendas en las que incrementamos las
partidas de prevención de incendios, de restauración
hidrológica forestal, de lucha contra la erosión y la
desertización y un largo etcétera.

Señorías, nosotros hemos hablado aquí también de
una enmienda —y voy finalizando— que incrementa la
dotación para los parques nacionales. Permítanme que,
brevemente y antes de terminar, hablemos de los par-
ques nacionales porque oyendo ayer a la señora minis-
tra de Medio Ambiente parecía…

El señor PRESIDENTE: Señora De Lara, hemos
administrado entre un minuto y tres minutos. Ha batido
usted el récord. Por favor, concluya.

La señora DE LARA CARBÓ: Gracias, señor pre-
sidente. Concluyo.

La ministra de Medio Ambiente parecía ajena a la
Ley 4/1989 que elaboró el Partido Socialista; ley en la
que se establecía que los parques nacionales eran ges-
tionados exclusivamente por la Administración General
del Estado; ley en la que se establecía que la Adminis-
tración General del Estado elaborara el plan rector de
uso y gestión; ley en la que se establecía que las comu-
nidades autónomas eran convidados de piedra que no
tenían la mínima incidencia en el control y en la gestión
de los parques nacionales. Esto lo hizo el Partido Socia-
lista, señora Narbona, y usted es una artista en el arte de
envolver lo que no puede envolver. Esta fue su ley, la
ley en la que todo el poder se daba a la Administración
General del Estado, para gestionar los parques, para
nombrarlos, para todo, señora ministra. Ayer hubo una
sentencia del Tribunal Constitucional, que por supuesto
nosotros acatamos, pero que va en el fondo en la línea
emprendida en el año 1997. En aquel momento, ningu-
no de los grupos parlamentarios presentes en esta
Cámara consideró inadecuada la cogestión, que respon-
día a la sentencia del Constitucional de que la compe-
tencia no podía ser exclusiva de la Administración
General del Estado. Todos los grupos parlamentarios de
esta Cámara estuvimos de acuerdo con la cogestión.

El señor PRESIDENTE: Señora De Lara, lo lamen-
to mucho, pero acaba usted de exceder el máximo
maximorum que nos habíamos fijado en este debate.

La señora DE LARA CARBÓ: Termino, señor pre-
sidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias.

La señora DE LARA CARBÓ: Votaremos en con-
tra de los presupuestos porque son insuficientes, insoli-
darios y sectarios. Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Quiero decirles, para que se programen, que va a

haber turno de réplica, con lo cual se puede subir rela-
jadamente a la tribuna. Quedaba —disculpen la equivo-
cación— el turno de fijación de posiciones: la señora
Bonàs y luego la señora Colldeforns.

La señora BONÀS PAHISA: Gracias, señor presi-
dent.

Buenas tardes, señora ministra. (La señora dipu-
tada comienza su intervención en catalán y conti-
núa en castellano.)

Una comparación cuantitativa de los presupuestos
del Ministerio de Medio Ambiente entre los años 2004
y 2005 muestra una reducción del 1,11 por ciento, fun-
damentalmente producida por una disminución de la
inversión real en 23 millones de euros. Además, de un
total de 2.120 millones de euros en inversión del minis-
terio, tan sólo 59 millones se han localizado en Catalu-
ña, esto es, un 2,8 por ciento. Considerando la parte de
la inversión no regionalizable, el porcentaje de inver-
sión real localizado en Cataluña por parte del ministe-
rio tan sólo asciende al 3,5 por ciento, aunque estas
cifras se compensan en algunos ámbitos con las actua-
ciones previstas por parte de sociedades estatales
como, por ejemplo, Acuamed. Cabe resaltar la descom-
pensación de asignación presupuestaria frente a los
indicadores de población, un 16 por ciento, o la cifra de
negocios industriales, un 25 por ciento, indicadores que
dan una aproximación de la dimensión de los impactos
ambientales. A pesar de esto, sin ser los presupuestos
óptimos desde nuestro punto de vista, Esquerra Repu-
blicana votará a favor de este presupuesto, votará a
favor porque los cambios cualitativos de la acción del
Gobierno merecen una valoración preliminar positiva.
La pronta derogación del trasvase del Ebro, la apuesta
decidida por el cumplimiento del Protocolo de Kioto,
entre otras, son acciones destinadas a la protección del
medio ambiente, como es la misión de este ministerio.
A pesar de que consideramos que la asignación presu-
puestaria debiera haber sido sustancialmente superior,
opinamos que las políticas que rigen estos presupues-
tos son claramente más sostenibles que las del Gobier-
no anterior. Un euro invertido en políticas acordes con
la nueva cultura del agua tiene mucho más valor que un
euro invertido en hormigón.

Esquerra Republicana ha mantenido un diálogo con
el Grupo Socialista y no ha habido dificultades espe-
ciales porque coincidimos en unos principios básicos,
como es una nueva cultura del agua, una nueva cultura
energética y la protección del entorno. Hemos requeri-
do determinados compromisos del Gobierno y hemos
introducido diversas enmiendas a los presupuestos que
seguidamente comentaré para despejar cualquier duda
de falta de transparencia. Hay una partida de 4 millones
de euros para estudios ambientales. La nueva cultura
del agua es efectivamente un concepto nuevo, aunque a
menudo significa redescubrir antiguas tecnologías de
gestión eficiente. En este sentido, nos parecía funda-
mental dotar de una partida para estudios que permitan
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concretar en breve proyectos e intervenciones necesa-
rias en la gestión sostenible del agua. A corto plazo
proponemos el estudio y alternativas a trasvases pen-
dientes como Xúcar-Vinalopó, la revisión del Plan
Nacional de Regadíos bajo una óptica ambiental, la
implantación de redes secundarias de aguas en munici-
pios, entre otros, en todo el Estado. Hay 2,7 millones
de euros para la recuperación del litoral de Cabrera de
Mar y 1 millón para las rieras del Maresme. La impara-
ble urbanización y los sucesivos temporales consecuen-
cia del cambio climático son la causa de la continua
regresión de las playas. Especialmente crítica está la
playa del litoral de Cabrera de Mar. Coincidimos con el
ministerio en que no pueden continuarse las aportacio-
nes anuales de arena. Hay que analizar las causas y des-
hacer los obstáculos que impiden el asentamiento de
las mismas. El aumento de cemento ha sido la causa de
la pérdida de permeabilidad del suelo del Maresme,
con lo que son más frecuentes las riadas. Aquí son
necesarias actuaciones integrales urgentes. Hay 4
millones para la restauración de los márgenes del río
Llobregat. El grave estado de deterioro que lleva pade-
ciendo el río Llobregat durante años en su tramo entre
Martorell y Cornellá de Llobregat requería una inter-
vención urgente. La gran presión urbanizadora y el
aumento de las grandes infraestructuras ha llevado
absurdamente a olvidar el verdadero generador de pai-
saje de esta comarca, el río Llobregat. Con esta actua-
ción el río volverá a ser un elemento embellecedor del
paisaje para disfrute de los habitantes de una comarca
densamente poblada. Hay 3 millones para un centro de
energías renovables en Vandellós. La principal fuente
energética de Cataluña es la energía nuclear. La volun-
tad del Gobierno del Estado y que Esquerra Republica-
na comparte es aminorar progresivamente esta depen-
dencia. Ello se debe ir concretando en inversiones para
incentivar energías renovables. Para el delt d’Ebre hay
2,6 millones de euros. La región del delta se está repo-
niendo del trauma que sufrió en la pasada legislatura
con el programado trasvase del Ebro. Evitar una catás-
trofe ambiental no supone dejar esta zona, histórica-
mente abandonada, sin los recursos necesarios para la
recuperación y la protección del medio. Se invertirá
para evitar la regresión del delta y la progresiva estabi-
lización. Se actuará en la playa del Trabucador. Tam-
bién la necesidad de potenciar ambientalmente esta
región nos ha llevado a proponer la mejora de inversio-
nes en el pasillo fluvial del delt d’Ebre, la ruta verde de
Tortosa y la desembocadura. En relación con la conta-
minación del pantano de Flix, en estos presupuestos se
destinan 12,5 millones para una intervención inmedia-
ta. Hay que reconsiderar que en esta zona tenemos la
contaminación de Flix, a pocos kilómetros está la cen-
tral de Ascó, a pocos kilómetros la central de Vande-
llós, en medio la Generalitat ha puesto un gran vertede-
ro en Tivissa y hay planeado otro gran vertedero de
residuos peligrosos. La sensación de los habitantes de
esta zona es que son el patio trasero de Cataluña. Cree-
mos que esta zona necesita un replanteamiento ambien-
tal. Es una zona de gran belleza con un gran potencial y

por eso hay 1 millón destinado para volver a pensar la
reconversión de esta zona económica y ambientalmen-
te. Hay 1,2 millones para resolver el problema de los
purines, un problema endémico de la economía agroa-
limentaria en Cataluña y en otras regiones del Estado.
Por otra parte, la prevención de los grandes incendios
forestales va unida a un mantenimiento del bosque.
Existe tecnología para tratar la biomasa y, en este senti-
do, se ha solicitado el compromiso de que el Estado
invierta en proyectos de compostaje que combinen el
tratamiento de purines y la biomasa forestal en todo el
Estado. Para acabar, hemos de mencionar que, aunque
la inversión en ferrocarriles compete al Ministerio de
Fomento, ha sido una pieza fundamental en el acuerdo
de los presupuestos el incremento en más de 50 millo-
nes de euros para inversiones ferroviarias convenciona-
les. La apuesta por el ferrocarril es una decisión clave
para cumplir con el compromiso de Kioto. Insistimos
en que estas enmiendas y acuerdos no pretenden ser
actuaciones puntuales sino acentuar una progresiva
línea de trabajo en materia ambiental basada en invertir
en la recuperación del valor ambiental de los ecosiste-
mas, investigar, desarrollar e innovar en materia
ambiental, concretar proyectos de inversión basados en
la gestión sostenible del agua y de la energía, promover
un urbanismo y una movilidad sostenible. 

En resumen, los presupuestos generales del Estado
2005, con los matices mencionados, han merecido
nuestra aprobación dado el cambio de rumbo cualitati-
vo de determinadas políticas. Aun así, instamos a que
se mejoren sustancialmente las dotaciones en los próxi-
mos años. Las inversiones en políticas ambientales son
básicas para la competitividad, para el crecimiento eco-
nómico, para la creación de puestos de trabajo y, en
resumen, para el desarrollo armónico del ser humano.

Muchas gracias, señora ministra.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Bonàs.
Fijación de posiciones. Por el Grupo Socialista tiene

la palabra la señora Colldeforns.

La señora COLLDEFORNS I SOL: Gracias, presi-
dente.

Señorías, voy a fijar la posición del Grupo Parlamen-
tario Socialista en relación con las enmiendas presenta-
das a la sección 23. Son numerosas pero se concentran
en su mayoría en los programas de inversión, sobre
todo en infraestructuras hidráulicas y en costas. 

La enmienda presentada por la señora Barkos, de
Nafarroa Bai, para realizar estudios sobre la seguridad
en la presa de Itoiz no la podemos aceptar por cuanto
que ya debería saber, puesto que su grupo fue informa-
do como el resto de grupos del Parlamento de Navarra
en la visita que realizaron a la presa, que todos los estu-
dios necesarios ya están hechos, que no existe eviden-
cia en ninguna parte del mundo respecto a la posibili-
dad de seísmos inducidos por el llenado de presas y
porque el llenado en la actualidad, en una tercera parte,
se está haciendo con todos los requisitos de seguridad
necesarios.



CONGRESO 17 DE NOVIEMBRE DE 2004.—NÚM. 49

2326

En relación con las enmiendas presentadas por la
señora Lasagabaster, un par de ellas se corresponden
con actuaciones que ya están previstas, bien su inicio,
bien su estudio, para el presupuesto del año 2005, como
por ejemplo la depuradora del Alto Deba, de la cual se
va a adjudicar el proyecto muy pronto, o la tercera fase
de la banda peatonal entre Zarauz y Getaria. Otras, por
ejemplo la 220, coinciden en su objetivo con una
enmienda presentada por el Grupo Socialista que ya
está incorporada en Comisión; me refiero al paseo
marítimo de Sagües hasta Mompás. Sin embargo, hay
otras enmiendas que se refieren a actuaciones en la
costa, algunas de las cuales coinciden con enmiendas
presentadas por el Partido Nacionalista Vasco, que
saben SS.SS. muy bien que requieren llegar a acuerdos
con los municipios, y el ministerio tiene previsto reali-
zarlas tan pronto éstos se alcancen. Por último, debo
rechazar otro paquete de enmiendas que se refieren a
algunas actuaciones, especialmente en la costa, que a
pesar de que se puede discutir y considerar su necesi-
dad en este momento no son prioritarias, pero segura-
mente a lo largo de la legislatura se podrá llegar a algún
acuerdo sobre ellas.

Algo similar ocurre con las enmiendas presentadas
por el señor Labordeta, al que le quiero decir que con
las enmiendas presentadas por el Grupo Socialista las
obras hidráulicas en Aragón han experimentado un
aumento de 168 millones de euros. Caben, por tanto,
muchas de las actuaciones que se mencionan en las
más de cuarenta enmiendas del señor Labordeta. Me
refiero, por ejemplo, a completar el embalse de Mon-
tearagón, la presa de Alcamines o el embalse de La
Parra, obras para un mejor aprovechamiento de agua
en todo Aragón, mejora de los cauces, mejora de rega-
díos, etcétera. Por tanto, consideramos que las canti-
dades que están previstas en los presupuestos, junto
con las enmiendas presentadas por el Grupo Socialis-
ta, son las que razonablemente se van a poder llevar a
cabo durante este año, por lo que no podemos aceptar
sus enmiendas.

Las enmiendas presentadas por la señora Fernández,
del Bloque Nacionalista Galego, tampoco podemos
aceptarlas por unas razones muy similares. Por ejem-
plo, recordaré que el Grupo Socialista ya ha presentado
enmiendas para aumentar las actuaciones relativas a la
limpieza ambiental de los daños causados por el Presti-
ge. Algunas de estas enmiendas ya han sido aprobadas
en Comisión y suponen un aumento de 4,7 millones de
euros. Nuestro grupo piensa que hay suficiente. Lo que
voy a decir se refiere a enmiendas en el mismo sentido
de la señora Lasagabaster y del Partido Popular, porque
el Partido Popular también pide que se invierta más
dinero aún en el Prestige. El Grupo Socialista cree que
es suficiente puesto que en estos momentos se han ter-
minado casi todas las actuaciones de limpieza ambien-
tal programadas y se está ya realizando un estudio
sobre los efectos ambientales del vertido en las costas
gallegas y del mar Cantábrico —esto hace referencia a
una de las enmiendas de la señora Lasagabaster—, y
por eso creemos que no deben aprobarse estas enmien-

das referidas a este tema. Aprovecho la ocasión para
decir que en menos de siete meses el Gobierno socia-
lista ha reparado ya gran parte de los desastrosos efec-
tos, el fuel ha sido extraído, las indemnizaciones paga-
das en su casi totalidad, se va a crear un centro de
prevención y lucha contra la contaminación marítima y
el litoral, se acordó en esta Cámara que se iba a pagar el
cien por cien del coste del tratamiento de los residuos
del Prestige y así va a ser. No puedo dejar pasar la oca-
sión de recordar que el desastre del Prestige fue un acci-
dente que se pudo prevenir quizás, pero con toda seguri-
dad fue la falta de interés del Gobierno del Partido
Popular, su falta de comprensión del alcance real del
problema y su nefasta gestión lo que ha costado a todos
los españoles hasta el momento más de mil millones de
euros. Hay que seguir trabajando sin olvidar este dato.

En relación con la enmienda que ya fue discutida
en Comisión sobre el traslado de la fábrica de ENCE,
este Gobierno se ha caracterizado hasta ahora por
cumplir sus compromisos y el Grupo Socialista no
puede ser menos y cumplirá los acuerdos a que se
llegó en Comisión.

En relación con la enmienda mantenida por el Grupo
de Izquierda Unida-Izquierda Verde, no el arrebato sino
el sentido común me lleva a rechazarla puesto que es
de sobra conocido, y por usted también, que existe en
este momento una mesa en la cual están participando
todos los agentes interesados para tratar los problemas
a que hace referencia el Júcar-Vinalopó y las zonas
afectadas. Por tanto, no tiene ningún sentido en este
momento tomar posición y mi grupo va a rechazar esta
enmienda.

Por lo que se refiere a las enmiendas presentadas por
el Grupo Parlamentario Vasco quiero señalar que hay
dos, como ya he dicho, que coinciden con las de la
señora Lasagabaster que se van a llevar a cabo. Hay
otras de adecuación de playas que son conocidas, tal
como establece la motivación y la justificación, no por
antiguos contenciosos sino por dificultades de llegar a
acuerdos con los ayuntamientos afectados. Existe una
voluntad de llevar adelante estas obras en el momento
que se pueda disponer de los terrenos con toda certeza.
El resto son obras necesarias pero no prioritarias para
el año 2005 y de las cuales podremos hablar a lo largo
de esta legislatura.

Tampoco se pueden aceptar las enmiendas de Con-
vergència i Unió porque de nuevo —y me sabe mal
repetir lo que dije en Comisión— parece que no se
haya leído con detenimiento el presupuesto del Estado
y las informaciones que les dieron a estos grupos en
sus comparecencias los altos cargos del ministerio. En
las muchas enmiendas que proponen —la desaladora,
Cabrera de Mar, etcétera—, según ha expresado el
señor Sánchez i Llibre parecía que los 12 millones de
visitantes que vienen cada año a Cataluña al llegar al
mar hubieran tenido que dar media vuelta porque no
había playas para bañarse. Esto no ha sido así porque
se puede ir a Cabrera de Mar. Es cierto que hay un pro-
blema y es cierto que se ha presentado una enmienda
del Grupo Socialista con una dotación de 2,7 millones
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de euros para solucionar el problema definitivamente.
No se trata, como bien saben, de gastar y gastar dinero
para un problema que se va a repetir cada año, sino de
encontrar soluciones duraderas para un problema que
tiene que ver con fenómenos generales, como el cam-
bio climático, que se da no sólo en Cataluña sino en
toda España.

Por último, sólo me queda comentar las enmiendas
presentadas por el Grupo Popular. Por lo que respecta a
la enmienda a la totalidad, para justificar su rechazo me
remito al discurso que ha hecho la señora ministra al
presentar el presupuesto y me satisface que considere
que la política que orienta este presupuesto sea com-
pletamente distinta a la que orientó su presupuesto en
los años anteriores. No tiene ningún sentido discutir
más de 260 enmiendas en las cuales la justificación era
mejora técnica, actuaciones necesarias o mantenimien-
to de la dotación de lo previsto en el 2005, cuando
usted sabe perfectamente que ni tan siquiera lo de 2004
se llegó a ejecutar en gran parte. En relación con la gran
enmienda para el trasvase del Ebro, también debemos
rechazarla, como es obvio, puesto que fueron todos los
españoles, señora De Lara, los que rechazaron el tras-
vase el Ebro, fueron los españoles los que votaron la
mayoría de este Gobierno. Esta es una cuestión que no
debemos dirimir más en este Congreso, por lo menos
ligado al presupuesto; quizá se volverá a dirimir cuan-
do hablemos del proyecto de ley de derogación del tras-
vase del Ebro. Les recuerdo que en estos momentos no
hay ningún trasvase previsto, por lo cual no tiene nin-
gún sentido discutirlo en los presupuestos. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Collde-
forns.

Procede en este momento el turno de réplica. ¿Algún
grupo parlamentario? (Pausa.) Adelante, señora De
Lara.

La señora DE LARA CARBÓ: Gracias, señor pre-
sidente.

Si fuera a intervenir la señora ministra, desearía
replicarle a ella, porque a los grupos que han interveni-
do yo no tengo que replicarles, y la portavoz del Grupo
Socialista ha dicho cuatro cosas que no quiero calificar
y no debo replicar.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Tiene perfecto derecho a
no replicar.

Continúa el debate. Pasamos a las sociedades mer-
cantiles estatales.

Señora Barkos.

La señora BARKOS BERRUEZO: Brevemente y
en beneficio de todos, doy por defendidas las tres
enmiendas, 270, 271 y 272, que Nafarroa Bai tiene pre-
sentadas a esta sección.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, ¿quería
intervenir? (Pausa.)

¿Hay algún problema? (Pausa.) He preguntado si
algún grupo parlamentario quería utilizar su derecho de
réplica y sólo se significó uno que ha renunciado. En
consecuencia, procede pasar al punto siguiente, dada la
hora que es.

Recupero, en el buen sentido de la palabra, a la seño-
ra Lasagabaster para que defienda sus enmiendas en la
parte relativa a las sociedades mercantiles estatales.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Me
doy por recuperada, señor presidente. (Risas.)

Simplemente quiero señalar que la enmienda que
hemos presentado, que era al programa ADIF, hace
referencia a la Y vasca y ayer la defendí con las demás
enmiendas presentadas a la sección de Fomento. Por
tanto, con poco éxito se votará hoy pero la di por defen-
dida ayer.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Lasagabaster.

Señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Doy por defendi-
das las enmiendas que tenemos presentadas.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Popular,
señora Montesinos y señor Fernández de Mesa ¿me
confirman que quieren intervenir? (Asentimiento.)
Muchas gracias.

Señora Montesinos.

La señora MONTESINOS DE MIGUEL: Gracias,
señor presidente.

Señorías, el presupuesto de Radiotelevisión Españo-
la para el año 2005 es engañoso. Incumple las previsio-
nes del plan marco para la viabilidad de Radiotelevi-
sión Española que preveía en ese ejercicio una
financiación suficiente y equilibrada y sin apelación a
la deuda. En una democracia avanzada, los partidos
cumplen los acuerdos, pero no solamente aquellos que
ha firmado un gobierno, sino también los que ha firma-
do la SEPI, el Ente Radiotelevisión Española y los sin-
dicatos. Sin embargo, el Partido Socialista, el partido
en el Gobierno ya nos tiene acostumbrados a su incum-
plimiento y a la ausencia absoluta de talante. Así pues
no sólo hemos opinado los grupos parlamentarios, en
este caso el Grupo Popular, en contra de estos presu-
puestos, cuya devolución pedimos, sino que también lo
han hecho los sindicatos. Los sindicatos han tildado
este presupuesto de presupuesto de liquidación y ges-
tión de derribo, ya que el documento presupuestario no
contiene ninguna medida de saneamiento económico ni
una previsión realista de los ingresos que aseguran la
viabilidad futura para Radiotelevisión Española. Por
ello son unos presupuestos opacos, con trampas y enga-
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ñosos, porque cambian su discurso como el que cambia
de chaqueta.

El documento presupuestario de Radiotelevisión
Española es un ejemplo monumental de incoherencia
con la posición reiterada por el Partido Socialista año
tras año. Voy a recordar la última comparecencia de un
miembro del Grupo Socialista en relación con los pre-
supuestos últimos del Gobierno popular. El portavoz
entonces del Grupo Socialista, entre otras frases lapi-
darias, decía: Este presupuesto consuma un fracaso
puesto que pospone cualquier solución a los problemas
económicos y financieros del ente público. Esa es la
realidad de los presupuestos de 2005. Decía también:
Es el reconocimiento de la incapacidad para resolver
un problema. No; es la incapacidad y la ausencia de
compromiso para concluir un acuerdo con los sindica-
tos, que es lo que sucede con los presupuestos del año
2005. Decía: Se sueltan las riendas y se levantan los
brazos desde la impotencia para abordar una disolu-
ción. Esa es la incapacidad manifiesta del Gobierno
socialista. Decía: No propone ninguna medida positiva
que permita vislumbrar que tras esta continuidad de la
inercia haya un escenario posible y distinto donde se
logre un modelo de financiación estable. Sí lo había, el
que firmó la SEPI, el que firmaron los sindicatos y el
que firmó el Ente Público Radiotelevisión Española; el
que ha incumplido una vez más con esa ausencia de
talante el Gobierno socialista, que por cierto poco le
debe interesar en este caso lo que es la radiotelevisión
pública, Radiotelevisión Española. Por tanto, lo que se
supone que para el Partido Socialista en aquel momen-
to era una dejación importante de las responsabilida-
des, ya se aventuraba a decir que cuando los vientos
cambien veremos qué es posible hacer en relación con
este asunto. Hoy ya hemos visto lo que el Partido
Socialista, lo que el Gobierno es capaz de hacer con
este asunto: ni más ni menos que incumplir el compro-
miso y maquillar sus presupuestos para de esa forma
poder ocultar su falta de transparencia, ya que estos
presupuestos son absolutamente increíbles; y son incre-
íbles por una sencilla razón, porque no se corresponden
para nada los ingresos que en ellos se recogen con la
realidad. Están hechos acordes a que se suponía que la
media de share que en estos momentos tendría Radio-
televisión Española sería de un 24 por ciento, y eso es
absolutamente falso. Para desgracia de todos los espa-
ñoles, de todos los que con nuestros impuestos paga-
mos Radiotelevisión Española, el pasado mes de octu-
bre ha sido el mes de la historia democrática de
Televisión Española en el que ha caído más en picado
la audiencia. Jamás en la historia de nuestro país Tele-
visión Española podía estar tan altamente devaluada, y
ello gracias a la gestión que el Gobierno socialista ha
venido haciendo desde su toma de posesión. (Rumo-
res.) Por otra parte, no nos extraña que la directora
general y el Gobierno socialista, quienes hacen oídos
sordos a lo que aquí una diputada está intentando hacer,
que es hacerles reaccionar y conseguir y lograr… 

El señor PRESIDENTE: Perdone, señora diputada,
lleva toda la razón.

La señora MONTESINOS DE MIGUEL: Una
diputada que está tratando de hacer entrar en razón…

El señor PRESIDENTE: Espere, que le he parado
el cronómetro.

Un poquito de orden. Hablen, pero háganlo bajo. Ya
no me atrevo a pedir silencio pero sí que hablen bajo.
Gracias.

Continúe.

La señora MONTESINOS DE MIGUEL: Muchas
gracias, señor presidente.

Desde luego, lo que no pretendemos en ningún caso
es amordazar a la oposición, como hacen otros. Noso-
tros no pretendemos amordazar ni al Grupo Parlamen-
tario Socialista ni al Gobierno. No nos extraña que
digan que no se sienten queridos con el tema de Radio-
televisión Española porque ni las audiencias les quie-
ren. Los españoles y las españolas abandonan sistemá-
ticamente Televisión Española gracias a la dirección
del Gobierno socialista, gracias al Partido Socialista,
que en este momento es responsable directo. Y tampo-
co les quieren los profesionales. La directora general
por una parte reconoce que la purga, que la caza de bru-
jas ha correspondido a 66 profesionales y nosotros lle-
vamos ya la cuenta de más de 150. Tampoco creo yo
que quieran mucho a la directora general ni al Partido
Socialista. Y por supuesto tampoco los sindicatos, a los
que están persiguiendo por el simple hecho de haber
firmado un plan de viabilidad con el Gobierno anterior,
con el Gobierno del Partido Popular. Ustedes conocen
a uno de esos sindicatos muy bien, UGT, que les acusó
recientemente de amiguismo, que es práctica habitual
de los gobiernos socialistas; de mercadeo de cargos,
que es práctica habitual de los gobiernos socialistas; y
de la pérdida más absoluta de credibilidad. ¿Qué es lo
que hace el Grupo Parlamentario Socialista? Sencilla-
mente se parapeta en dos hechos fundamentales: por
una parte, se rasgan las vestiduras, siempre dicen que
tiene la culpa el Partido Popular —realmente el Partido
Socialista— porque gobernó durante ocho años y mul-
tiplicó la deuda —-depende de la Comisión en la que
estemos, del Pleno en el que nos encontremos— por
tres, por cuatro, por cinco, por ocho, ¡qué más da! Des-
conocen las tablas de multiplicar, hasta eso descono-
cen. En cualquier caso, lo único que hay es un acuerdo,
el plan de viabilidad, que recoge y deja bien claro que
el volumen de pérdidas de Radiotelevisión Española se
disparó en el periodo comprendido entre los años 1990
y 1993, cuando no gobernaba el Partido Popular. En
estos años los resultados empeoraron un 367 por cien-
to. Es más, la herencia que recibe el Partido Popular en
el Gobierno —es decir, la herencia de aquel episodio
oscuro de la historia de la democracia española del
Gobierno de Felipe González— es el mayor crecimien-
to de la deuda de Radiotelevisión Española y coincide
con el periodo comprendido entre los años 1991 y
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1995, donde la deuda —¡ojo!—aumentó en un 1.110
por ciento, ni más ni menos. Dejen de excusarse, de
parapetarse en los ocho años del Gobierno del Partido
Popular. Se sacan de la manga algo que últimamente a
todas SS.SS. les sonará enormemente, que es el famoso
comité de sabios, de expertos o como lo queremos lla-
mar. Cada vez que se trata de tomar en serio el tema de
la Radiotelevisión Española, cada vez que desde la
oposición se trata de abordar ese problema que tene-
mos sobre la mesa y que el Partido Socialista se niega a
resolver cuando el Partido Popular le dio el instrumen-
to posible, entonces los señores del Gobierno se para-
petan sistemáticamente en el famoso comité de sabios.
Y no lo decimos sólo nosotros, sino que lo dicen en este
momento, además de nosotros, los sindicatos, las
audiencias y la pérdida de influencia social que está
teniendo un servicio público. No nos olvidemos de que,
al paso que vamos, están consiguiendo un servicio
público como es Radiotelevisión Española sin público.
A ver cómo explicamos nosotros que en un servicio
público que está financiado por todos los españoles,
como, por ejemplo, la sanidad, con las mejores infraes-
tructuras, con los mejores profesionales, la mejor redis-
tribución, nos encontramos con que no va nadie a la
sanidad pública y todos buscan la sanidad privada. Pues
bien, ese claro ejemplo es lo que está pasando actual-
mente con el Ente Público Radiotelevisión Española.
Todos nos abandonan por un incumplimiento. Muchas
veces lo he pensado, lo he dado vueltas y me he pre-
guntado: ¿Cómo es posible, si tenían la llave, la solu-
ción, el instrumento? Se lo hemos dado nosotros.
¡Claro, no es fácil!. Está bien claro que no esperaban
gobernar, no estaban preparados para gobernar, o bien
es el mayor incumplimiento al programa electoral…

El señor PRESIDENTE: Señora Montesinos, va a
dejar seco de tiempo a su colega.

La señora MONTESINOS DE MIGUEL: ¡Que
compartimos! Perdón, no era consciente de que com-
partíamos el tiempo.

Termino. Por tanto, ustedes hacen un falso talante.
En resumidas cuentas, estos presupuestos son increí-
bles y tramposos porque no contienen ninguna medida
de saneamiento económico, y, desde luego, una vez
más planea sobre los presupuestos del Ente Público
Radiotelevisión Española la sombra del desmantela-
miento, la sombra de la privatización.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Fernández de Mesa.

El señor FERNÁNDEZ DE MESA DÍAZ DEL
RÍO: Muchas gracias, señor presidente.

Queremos solo dar por defendidas las enmiendas de
mi grupo parlamentario números 326 y 356, del ADIF
—Administrador de Infraestructuras Ferroviarias—;
756, de Acesa —Aguas de la Cuenca del Ebro—; 757,
de Acusur —Aguas de la Cuenca del Sur—; 784 de la

Empresa Pública Hidroguadiana y la número 915, de
Acesa —Aguas de la Cuenca del Ebro—.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Fijación de posición. Por el Grupo Socialista, com-

parten también tiempo el señor López y el señor Torres. 
Adelante.

El señor LÓPEZ ÁGUEDA: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, muy brevemente voy fijar la posición de
mi grupo en relación con la enmienda del Partido Popu-
lar sobre Televisión Española.

Para algunos diputados este es el primer debate de
presupuestos y tenemos que aprender muchas cosas,
por ejemplo, a tolerar la hipocresía del Partido Popular
sobre todo en algunos temas. (Aplausos.) Yo llevo tres
días sufriéndola en estos debates de presupuestos, pero
en algunos temas como en Radiotelevisión Española es
especialmente sangrante porque la enmienda alude al
plan marco de viabilidad de Radiotelevisión Española,
plan marco fantasma del que no se sabe nada, nadie
sabe nada; solamente se sabía que tenía tres objetivos,
y es bueno que la gente los conozca. El primer objetivo
es el relativo a la contención del gasto y se ha multipli-
cado la deuda de Radiotelevisión Española por cinco
en ocho años. El segundo objetivo pretendía establecer
un marco laboral y no han sido siquiera capaces de
aprobar el convenio colectivo de Radiotelevisón Espa-
ñola. Por cierto, el Gobierno socialista acaba de des-
bloquear el convenio colectivo. Y el tercer objetivo, la
mejora de la gestión. Señores del Grupo Popular, si
quieren hablamos de los informes de la Intervención
Delegada de Hacienda en Radiotelevisión Española de
los años 2001 y 2002; hablamos de todas las irregulari-
dades, de las malas prácticas que se han llevado a cabo.
Por tanto, contención del gasto; deuda multiplicada por
cinco; marco laboral, no sacan adelante ni el convenio
colectivo; mejora de la gestión y ni siquiera han sido
capaces de poner en marcha el principio de contabili-
dad analítica exigido por la Unión Europea, que uste-
des saben que es vital para poner en marcha la mejora
de la gestión. Por cierto, la actual dirección de Radiote-
levisión Española está llevando a cabo la contabilidad
analítica. Y la guinda de este plan marco: todo saldrá
adelante después de las elecciones generales, en el
2004, cuando pasen las elecciones. Algunos creemos
que algunos miembros del Partido Popular ya sabían
que iban a perder las elecciones generales porque la
solución se aplazaba a después de las elecciones. ¡Qué
casualidad! En ocho años no fue posible hacer nada
más que multiplicar la deuda por cinco. ¡Vaya plan que
tenían ustedes con Radiotelevisón Española!Ustedes
hicieron una gestión muy irreponsable de Radiotelevi-
sión Española; ustedes hicieron una gestión sin norte
en Radiotelevisón Española, sin ningún modelo. Sólo
tenían un plan, el verdadero plan del Partido Popular, el
plan de la manipulación informativa, el plan por el que
incluso fueron condenados por un tribunal por manipu-
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lar en Radiotelevisón Española. Ese era el verdadero
plan del Partido Popular: manipulación informativa y
partidismo en Radiotelevisión Española. Seguro que a
este Gobierno, a esta televisión, nunca la tendrán que
sentenciar por manipular, como hicieron con la televi-
són del Partido Popular.

Dice el Partido Popular que estos presupuestos son
continuistas y yo lo rebato. Continuistas, no. Estos pre-
supuestos no son continuistas porque no contienen
todas las irregularidades que contenían los presupues-
tos del Partido Popular. Estos presupuestos son realis-
tas porque no tienen partidas fantasmas como los del
Partido Popular. ¿Qué pasa con esa partida de 80 millo-
nes de euros en ingresos que nadie sabe de dónde vení-
an ni a dónde iban? Por no hablar de ciertas partidas en
gastos que nunca fueron aclaradas. En primer lugar,
presupuestos realistas. En segundo lugar, son unos pre-
supuestos transparentes. Les recuerdo que reciente-
mente hemos conocido en la Comisión de Radiotelevi-
sión Española un plan de diez medidas para mejorar la
gestión y la transparencia en Radiotelevisón Española
para evitar todas esas malas prácticas ha tenido que
denunciar año tras año la Intervención Delegada de
Hacienda en Radiotelevisón Española.

Por último, efectivamente son unos presupuestos de
transición. Ustedes no entienden que hay un trabajo en
curso, un compromiso del Partido Socialista cuando
estaba en la oposición, en su programa electoral, que
era poner en marcha ese comité de expertos que va a
elaborar un modelo para la radio y la televisión públi-
cas. Todo aquello que ustedes no hicieron. Está traba-
jando y les garantizo que tan pronto como el citado
comité de expertos defina un modelo para la radio y la
televisón pública de España, un modelo de pluralidad y
de calidad, todo aquello que ustedes no hicieron; cuan-
do dispongamos de ese modelo, los presupuestos adop-
tarán las medidas adecuadas para que se pueda llevar a
cabo.

Señores del Partido Popular, en el tema de Radiote-
levisón Española ustedes fueron el problema y otros
tratamos de darle solución. Yo sé que es muy difícil que
ustedes ayuden a solucionar nada, pero por lo menos
no lo compliquen mucho más. Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor Torres.

El señor TORRES BALAGUER: Gracias, señor
presidente.

Intervengo para rechazar las enmiendas que han sido
defendidas por el señor Fernández de Mesa; fundamen-
talmente, las que tienen relación con las sociedades de
aguas. Asimismo, me gustaría comentar dos aspectos
de estas enmiendas. El primero es un aspecto puramen-
te técnico, pero creo que tiene también trascendencia
política. ¿Con cargo a qué partida plantean aumentar
las inversiones en estas sociedades del agua? No hay
ninguna partida presupuestaria; solo con más ingresos
obtenidos por las sociedades del agua. Es decir, que
proponen hacer más inversiones con la hipotética
ganancia que obtendrán esas sociedades. ¿Y cómo

obtendrán la ganancia? Repercutiéndola sobre los
usuarios, porque no hay otra manera de que obtengan
ingresos. Primera incongruencia: se quiere proteger a
los usuarios, fundamentalmente a los del ámbito agrí-
cola, y en estos presupuestos se plantean todas las
enmiendas referidas a obras hidráulicas con repercu-
sión en los usuarios. En el fondo, estas enmiendas se
presentan de cara a la galería, porque ustedes no serían
capaces de decir a qué usuarios van a subir el consumo
del agua. Pero, como es una cosa de cara a la galería,
queda muy bien. 

Quiero señalar otro aspecto. Si ustedes miran sus
enmiendas, comprobarán que la mayor parte de las
obras que proponen, y en las que estamos de acuerdo,
están incluidas en nuestros presupuestos; la mayoría.
Si están ya en los presupuestos del Ministerio de Medio
Ambiente, ¿por qué motivo vuelven a presentar la
enmienda? ¿Por qué motivo vuelven a reseñar unas
obras que ya están en los presupuestos? Muy sencillo:
son presupuestos de cara a la galería, tanto en el fondo
como en la forma. El ministerio ha hecho frente a estas
necesidades y ya están las obras en el presupuesto. Es
cierto que no al cien por cien, como no podía ser de
otra manera. Contesto, pues, al planteamiento que ha
hecho el Partido Popular: en la forma, absolutamente
deficiente, pretendiendo repercutir el coste en los usua-
rios, sin decir en cuáles, por supuesto; en el fondo, repi-
tiendo obras que están contenidas en los presupuestos.
Muchos somos nuevos en el debate de presupuestos,
pero estamos sorprendidos del poco trabajo y del poco
rigor con que el Partido Popular ha realizado estos pre-
supuestos.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Turno de réplica. Señora
Montesinos, adelante.

La señora MONTESINOS DE MIGUEL: Gracias,
señor presidente.

Una es novata en estas lides, también es la primera
vez que interviene, pero a una no le sorprende en abso-
luto hasta dónde pueden llegar las falsedades que el
Grupo Parlamentario Socialista puede afirmar. Yo le
reto a usted personalmente —a usted— a que me
demuestre ya o en la próxima Comisión que tengamos
públicamente, con luz y taquígrafos, la condena por
manipulación que haya sufrido el Partido Popular por-
que es falso; y, por repetirlo todas las veces que lo está
repitiendo, no lo hace verdad. Son ustedes unos menti-
rosos. (Rumores.—Protestas.) Lo que se entiende por
mentirosos, ni más ni menos. Le reto públicamente 
—insisto— a que me demuestre dónde ha sido conde-
nado el Partido Popular.

No se preocupe S.S. porque vamos a tener tiempo
para hablar. Tenemos la Comisión de control y ya pedi-
remos explicaciones sobre determinados contratos que
publican algunos medios de comunicación hoy. Deter-
minados contratos que ustedes, Gobierno del Partido
Socialista, ustedes —Partido Socialista— han hecho
durante los últimos meses. ¡Eso sí que es sectarismo!
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¡Eso sí que es ausencia de pluralidad! Son ustedes unos
falsarios, y todo lo que dicen es mentira. No es cierto
en ningún caso que el Partido Popular manipulase, y sí
es verdad que el plan de viabilidad resolvía los proble-
mas; ¡claro que los resolvía! Se firmó en el año 2002 y
con los sindicatos en ello. Eso es lo que a ustedes les
molesta enormemente: que el Partido Popular, el
Gobierno y la SEPI tuvieron el apoyo y el respaldo de
los sindicatos. Por eso los persiguen y por eso están
haciendo la vida imposible a todos aquellos que se sen-
taron y firmaron con el Partido Popular. (Rumores.—
Protestas.) Eso, a ustedes, les revienta; gráficamente,
no se puede decir mucho más claro. ¡Y claro que a uste-
des les abandonan! ¡A ustedes sí que les están conde-
nando! No les están condenando los grupos, la oposi-
ción o los sindicatos: a ustedes les condena, todos los
días, la audiencia, que abandona rápidamente un servi-
cio público por ustedes gestionado. Eso sí es una con-
dena que sufre y padece el Grupo Socialista por su
incapacidad manifiesta para hacer de un servicio públi-
co como Radiotelevisión Española algo que sí supo
hacer el Partido Popular.

Muchas gracias. (Aplausos.—Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, estamos a punto
de terminar. 

Señor López, su turno de réplica.

El señor LÓPEZ ÁGUEDA: Señora Montesinos, el
tono le delata. Entiendo que le haya puesto nerviosa la
intervención, pero no pierda la compostura. Hay cier-
tos conceptos que es difícil que manejen ciertas perso-
nas; por ejemplo, el concepto de mentira es difícil que
ustedes lo manejen, y no acaban de entender que, entre
otras cosas, por mentir perdieron las elecciones genera-
les. (Aplausos.) No lo acaban de entender. Pasen pági-
na, se lo recomiendo. Ees verdad que existe una sen-
tencia contra el famoso señor Urdaci, que es el
paradigma de la verdad en este país. (Rumores.)

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, quedan sola-
mente dos secciones y en 10 minutos votamos, que es
lo que conviene hacer.

Sección 31. Por el Grupo de Esquerra Republicana,
señor Puig.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señor presidente.
Brevemente defenderé la enmienda que presentamos

a los presupuestos de la Casa Real. Es una enmienda
de baja en el presupuesto y, por tanto, de alta en la sec-
ción 31 que pretende la equiparación del salario del jefe
del Estado con el que recibe el presidente del Gobier-
no. Es democrático llevar este debate a esta Cámara
porque actualmente el presupuesto de la Casa Real está
cerrado a una sola partida y es necesario su desglose
para saber en qué se gasta la Casa Real el dinero que el
Estado otorga. Nuestro grupo mantiene esta enmienda
que abre el debate del dinero que tiene que recibir el
jefe del Estado para sus gastos. Es un modo elegante de

equiparar el salario del jefe del Estado al del presidente
del Gobierno y por eso la mantenemos. 

Algún diputado ha dicho en esta Cámara que esta
enmienda es una ofensa a la Casa Real. Yo creo que es
todo lo contrario. Es un debate de pluralidad, en defen-
sa de la democracia y de los valores republicanos, valo-
res que hoy en día están en plena vigencia y vigor.
Sabemos que se va a rechazar esta enmienda porque si
la ganásemos hoy estaríamos en una república, pero la
mantenemos porque es un debate que hay que abrir, es
una enmienda que discute los principios de la democra-
cia. Puedo entender que a alguien le pueda parecer
ofensiva esta enmienda, pero es todo lo contrario y por
dignidad republicana mantenemos esta iniciativa que
pretende igualar el sueldo del jefe del Estado al del pre-
sidente del Gobierno.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Puig.
¿Algún grupo desea fijar posición? (Pausa.) Adelan-

te, señora Báñez.

La señora BÁÑEZ GARCÍA: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, comenzaré mi intervención anunciando el
voto en contra de mi grupo parlamentario a la enmien-
da presentada por Esquerra Republicana de Catalunya
porque va en contra del artículo 65 de la Constitución
española. En el debate de la sección Casa de Su Majes-
tad el Rey mi compañero de grupo Juan Manuel Alben-
dea ya defendió con más intensidad el voto en contra
de esta enmienda de Esquerra Republicana de Catalun-
ya, pero quería dejar constancia una vez más nuestra
postura porque es contraria al artículo 65 de nuestra
Constitución.

Llegados a este punto del debate, nos gustaría poner
de manifiesto la incidencia producida en la tramitación
del proyecto de ley de presupuestos para el año próximo
que puede dar lugar a la consolidación de un precedente
vicioso que llegaría a suponer, en nuestra opinión, un
fraude del artículo 133.3 del vigente Reglamento del
Congreso, que prescribe que las enmiendas al proyecto
de ley de Presupuestos que supongan aumento de cré-
dito en algún concepto únicamente podrán ser admiti-
das a trámite si además de cumplir los requisitos gene-
rales proponen una baja de igual cuantía en la misma
sección. A pesar de la claridad del Reglamento la prác-
tica constante e inequívocamente consolidada ha veni-
do siendo que se admitan a trámite aquellas enmiendas
que proponen altas en cualquier sección y las compen-
sen con bajas de la sección 31, cuya naturaleza inespe-
cífica, ya que se trata de gastos de diversos ministerios,
parece configurarla como idónea para suavizar el extre-
mado rigor de esta previsión reglamentaria. Por contra-
posición, el criterio firmemente predominante en la
práctica de las mesas de la Comisión de Presupuestos
ha sido el de reparar aquellas enmiendas que propusie-
ran bajas en distintas secciones compensadas con altas
de la sección 31, bien mediante su inadmisión o bien
requiriendo a los diputados o a los grupos parlamenta-
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rios enmendantes la reformulación de sus pretensiones.
Es verdad, señorías, que con carácter excepcional ha
sido utilizado en contadas ocasiones, pero repito que
ha sido con carácter excepcional. Sin embargo, a mi
grupo parlamentario le preocupa —y quiere que conste
en el «Diario de Sesiones»— que la aceptación de esta
iniciativa supone la consolidación viciosa de un prece-
dente contrario al espíritu, a la letra del Reglamento y a
la práctica constante, por tanto, de esta Cámara. Supo-
ne, además, una vulneración flagrante del principio de
igualdad entre los grupos, al entender el resto de los
grupos de buena fe que el ejercicio de su derecho de
enmienda en los Presupuestos Generales del Estado
venía constreñido por la observancia escrupulosa de los
límites constitucionales y reglamentarios, límites mani-
fiestamente conculcados por los tres grupos parlamen-
tarios que dan soporte al Gobierno con la consiguiente
lesión, por tanto, del principio de equidad y de transpa-
rencia en el procedimiento parlamentario. Si el princi-
pio de transparencia es exigible de todos los procedi-
mientos parlamentarios, tanto más debe serlo del
procedimiento presupuestario por representar el presu-
puesto la ley económica más importante del año.

La Mesa del Congreso de los Diputados, como bien
saben, ya se ha manifestado y mi grupo, aunque respe-
ta esta decisión, como no podía ser de otra manera,
quiere insistir por responsabilidad —repito, por res-
ponsabilidad— en que entramos en una dinámica dis-
tinta y mucho menos rigurosa en cuanto a la presenta-
ción de enmiendas para los ejercicios presupuestarios
siguientes. Queremos poner de manifiesto nuestra opi-
nión sobre este particular, sobre el procedimiento que
se ha dado en la tramitación de estos presupuestos. Por
último, queremos destacar que cambiará para el año
que viene en mucho la tramitación, a través de enmien-
das, de los Presupuestos Generales del Estado.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Báñez.
Su turno, señor Torres.

El señor TORRES BALAGUER: Muchas gracias,
señor presidente.

Respecto a las dos cuestiones planteadas, comenzaré
por recordarle a la señora Báñez que, efectivamente,
los usos en la sección 31 no los hemos inaugurado en
esta legislatura. Resulta un tanto sorprendente calificar
de usos viciados o viciosos los que en estos momentos
hemos tenido en cuenta con los que en la legislatura
anterior y anteriores se tenían. Estamos dispuestos a
hablar dentro de esta etapa de transparencia sobre que
el Reglamento contemple las limitaciones que sean
para evitar que se desvirtúe un presupuesto inicial. Pero
lo que usted no puede afirmar es que el uso que hasta
ahora han hecho era correcto y riguroso y el que noso-
tros hemos realizado para este ejercicio es vicioso, por-
que eso no es cierto. Para el futuro podemos hablar de
mejorar la técnica presupuestaria y estamos dispuestos,
pero no podemos desvirtuar lo que ha pasado. Simple-
mente hemos actuado conforme esta Cámara venía tra-

bajando. Esto respecto a la sección 31. Por cierto, he
oído afirmaciones asombrosas de que no había transpa-
rencia en esta sección, cuando ustedes han tenido a su
disposición todas las enmiendas y han podido pronun-
ciarse sobre ellas tanto en Pleno como en Comisión.
Por lo tanto, nada de oscuridad y sí de transparencia.

En cuanto a la enmienda 1810, de Esquerra Republi-
cana, la rechazamos por cuanto que el programa 911,
Jefatura del Estado, está para el mantenimiento de la
casa de Su Majestad el Rey, organismo que bajo su
dependencia tiene como misión servirle de apoyo en
todas las actividades que realice en el ejercicio de su
cargo, y no podemos olvidarnos de esta circunstancia.
Hay servicios administrativos económicos de diversa
índole que sirven para que Su Majestad se relacione
con las instituciones y organismos que constitucional-
mente tiene encomendados. No solamente porque el
artículo 65.1 de la Constitución lo prevé, sino porque
de facto la Jefatura del Estado tiene encomendadas
unas misiones que tiene que realizar con rigor y digni-
dad, son necesarios estos servicios administrativos. Por
lo tanto, nuestro grupo rechazará la enmienda de
Esquerra Republicana. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Torres.

Su turno de réplica, señor Puig.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señor presidente.
Voy a ser muy breve en la contestación a la portavoz

del Partido Popular.
La enmienda a la Casa Real es constitucional porque

el artículo 65.1 dice: «El Rey recibe de los Presupues-
tos Generales del Estado una cantidad global para el
sostenimiento de su Familia y Casa». En ese sentido, la
cantidad que recibe el presidente del Gobierno español
se considera suficiente para mantener la familia y casa
de cualquier cargo público y más cuando éste no paga
ni alquiler ni hipoteca.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Sección 35. No hay
enmiendas.

Para la exposición de motivos, Grupo Mixto.
(Pausa.) Entiendo que no la defiende.

Hemos concluido el debate, por lo que vamos a lla-
mar a votar. Mientras, terminamos la ordenación de las
votaciones. Les ruego que esperen un momentito.
(Pausa.)

Procedemos a la votación, en primer lugar, de la sec-
ción 27, correspondiente al Ministerio de Vivienda

Enmiendas 268 y 269 del Grupo Parlamentario
Mixto, señora Barkos Berruezo. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 17; en contra, 303; abs-
tenciones, seis.
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El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas 236 y 237 del Grupo Parlamentario

Mixto, señora Lasagabaster.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 18; en contra, 311.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmienda 1187 del Grupo Parlamentario Mixto,

señor Rodríguez Sánchez.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 153; en contra, 173;
abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmiendas 1267 y 1268 del Grupo Parlamentario

Vasco (EAJ-PNV).
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 19; en contra, 307; abs-
tenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas 2332 y 2343 del Grupo Parlamentario

Catalán (Convergència i Unió).
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 330; a favor, 156; en contra, 173;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas 667 a 672 del Grupo Parlamentario

Popular.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 136; en contra, 183;
abstenciones, ocho.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Grupo Parlamentario Socialista, Izquierda Verde,

Esquerra Republicana, voto particular a la enmienda
1266 del Grupo Parlamentario Vasco.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 173; en contra, 153;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el voto
particular.

Concluida la parte relativa al voto de las enmiendas,
procede votar el texto del dictamen con el voto particu-
lar incorporado.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 175; en contra, 151;
abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto
del dictamen de la sección 27, Ministerio de Vivienda.

Sección 25, Ministerio de la Presidencia.
Grupo Parlamentario Popular. Enmiendas 631 a 633.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 138; en contra, 174;
abstenciones, 17.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Concluida la votación de las enmiendas, procede

ahora votar el texto del dictamen.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 174; en contra, 153;
abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda, pues, aprobado el
texto del dictamen correspondiente a la sección 25,
Ministerio de la Presidencia.

Sección 26, Ministerio de Sanidad y Consumo.
Grupo Parlamentario Vasco, enmiendas 1259 a 1265.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 19; en contra, 307; abs-
tenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

En primer lugar, votación separada de las enmiendas
2327 y 2331.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 18; en contra, 307; abs-
tenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas 2328 y 2330.
Comienza la votación. (Pausa.)
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 155; en contra, 172;
abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
La 2329, señor Sánchez i Llibre, es objeto de tran-

sacción. La votaremos al final, espero que esta vez en
paz.

Grupo Parlamentario Popular, enmiendas 634 a 666,
excepto la 639, que la votamos al final por ser objeto
también de una enmienda transaccional.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 138; en contra, 174;
abstenciones, 17.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las
enmiendas del Grupo Parlamentario Popular.

Vamos a votar la enmienda transaccional a la 639 y a
la 2329. ¿Algún grupo parlamentario se opone?
(Pausa.) Si no es así, vamos a votarla. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 322; abstenciones, siete.

El señor PRESIDENTE: Queda, pues, aprobada la
enmienda transaccional. 

Concluida la votación de enmiendas, procede votar
el texto del dictamen.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 175; en contra, 147;
abstenciones, cinco.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto
del dictamen correspondiente a la sección 26, Ministe-
rio de Sanidad y Consumo. 

Sección 15, Economía y Hacienda. 
Grupo Parlamentario Popular, enmiendas 308 a 312.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329, a favor, 133; en contra, 176;
abstenciones, 20.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las
enmiendas del Grupo Parlamentario Popular.

Concluida la votación de enmiendas, procede ahora
votar el texto del dictamen.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 323; a favor, 172; en contra, 139;
abstenciones, 12.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto
del dictamen de la sección 15, correspondiente al
Ministerio de Economía y Hacienda.

Sección 34, relaciones financieras con la Unión
Europea. Se vota directamente el texto del dictamen
porque no hay enmiendas.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 330; a favor, 174; en contra, 145;
abstenciones, 11.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto
del dictamen correspondiente a la sección 34, relacio-
nes financieras con la Unión Europea.

Sección 23, Medio Ambiente. 
Grupo Mixto, enmienda número 266 de la señora

Barkos.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 19; en contra, 310.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Grupo Mixto, señora Lasagabaster. Tres votaciones.

En primer lugar, enmiendas 212, 214, 220, 222 y 223.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 330; a favor, 153; en contra, 176;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas 215, 216, 217, 218, 219, 221, 224 y 225.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 330; a favor, 25; en contra, 177; abs-
tenciones, 128.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Finalmente, enmienda número 213.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 27; en contra, 292; abs-
tenciones, ocho.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. (Rumo-
res.)
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Por favor, señorías, un poco de silencio.
A continuación, enmienda conjunta del señor Labor-

deta y la señora Barkos.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 18; en contra, 172; abs-
tenciones, 136.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la
enmienda conjunta de la señora Barkos y el señor
Labordeta.

Señor Labordeta, enmienda 118.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 13; en contra, 168; abs-
tenciones, 145.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
A continuación votamos en bloque el resto de las

enmiendas propuestas por el señor Labordeta.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 13; en contra, 302; abs-
tenciones, 12.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas del Grupo Mixto, señor Rodríguez Sán-

chez, 1176 y 1177.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 17; en contra, 171; abs-
tenciones, 138. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votación del resto de las enmiendas presentadas por

el señor Rodríguez. 
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 151; en contra, 174;
abstenciones, cuatro.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda

Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, enmienda 1494.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, seis; en contra, 316;
abstenciones, siete.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Grupo Parlamentario Vasco, enmiendas 1247, 1249,

1251, 1252, 1253, 1254, 1255 y 1257.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 17; en contra, 176; abs-
tenciones 133.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos el resto de las enmiendas del Grupo Vasco.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 154; en contra, 175.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas del Grupo Parlamentario Catalán. En pri-

mer lugar, enmiendas 2258, 2259, 2265, 2266, 2267
y 2271.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 153; en contra, 175;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Resto de las enmiendas de CiU.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 16; en contra, 173; abs-
tenciones, 140.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. En pri-

mer lugar, enmiendas 595, 995, 999, 1010 a 1026 y
1038 a 1042.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 141; en contra, 186;
abstenciones, cinco.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Resto de enmiendas del Grupo Parlamentario Po-

pular.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 137; en contra, 179;
abstenciones, 13.
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El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Concluida la votación de las enmiendas, procede

votar el texto del dictamen de la sección de Medio
Ambiente.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 174; en contra, 153,
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
A continuación, sociedades mercantiles estatales. 
Grupo Parlamentario Mixto, enmienda 272, de la

señora Barkos.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 20; en contra 174; abs-
tenciones, 134.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde, enmien-

da 1357.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 325; a favor, seis; en contra, 309;
abstenciones, 10.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Grupo Parlamentario Popular, enmiendas 594, 756,

757, 784 y 915.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 137; en contra, 175;
abstenciones, 17.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Entidades públicas empresariales. Grupo Parlamen-

tario Mixto, enmiendas de la señora Barkos, dos vota-
ciones. En primer lugar, enmienda 270.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 152; en contra, 174;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmienda 271, de la señora Barkos.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 19; en contra, 174; abs-
tenciones, 136.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmienda 187, de la señora Lasagabaster.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 150; en contra, 172;
abstenciones, cinco.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Señor Labordeta, dos votaciones separadas. En pri-

mer lugar, enmiendas 148, 149 y 150.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 141; en contra, 176;
abstenciones, 11.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
En segundo lugar, enmienda 151, del señor Labordeta.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 17; en contra, 174; abs-
tenciones, 136.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Grupo de Izquierda Verde-Izquierda Unida, enmien-

da 1579.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, ocho; en contra, 314;
abstenciones, siete.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Grupo Parlamentario Popular, enmiendas 326 a 356,

481 y 679.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 137; en contra, 175;
abstenciones, 16.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Concluida la votación de las enmiendas, procede

votar el texto del dictamen.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 174; en contra, 152;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto
del dictamen correspondiente a las sociedades mercan-
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tiles estatales, entidades públicas empresariales, funda-
ciones y otros organismos públicos.

Sección 31, gastos de diversos ministerios. Grupo
Parlamentario Mixto, señor Rodríguez Sánchez,
enmienda 1105.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 18; en contra, 309; abs-
tenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana,

enmienda 1810.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 17; en contra, 298; abs-
tenciones, 12.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Concluida la votación de enmiendas, procede ahora

votar el texto del dictamen.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 319; a favor, 163; en contra, 152;
abstenciones, cuatro.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto
del dictamen correspondiente a la sección 31, gastos de
diversos ministerios.

A continuación, sección 35. Al no haber enmiendas,
pasamos directamente a la votación del texto del dicta-
men.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 305; en contra, ocho;
abstenciones, 13.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto
del dictamen de la sección 35, fondo de contingencia.

Finalmente, exposición de motivos. Enmiendas del
Grupo Parlamentario Mixto, señor Rodríguez Sánchez,
números 1043 y 1044.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 16; en contra, 309; abs-
tenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Concluida la votación de las enmiendas, procede

votar el texto del dictamen.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 175; en contra, 143;
abstenciones, 10.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto
del dictamen de la exposición de motivos y hemos con-
cluido la jornada de hoy. (Aplausos.)

Se levanta la sesión.

Eran las nueve y quince minutos de la noche.
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S U M A R I O
Se reanuda la sesión a las nueve y cinco minutos de la
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La señora vicepresidenta primera del Gobierno,
ministra de la Presidencia y portavoz del Gobier-
no (Fernández de la Vega Sanz) presenta el pro-
yecto de ley orgánica por la que se modifica la Ley
Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de
Estado. Antes de entrar en la exposición recuerda,
en el día declarado por la Asamblea General de
Naciones Unidas el día internacional de la elimina-
ción de la violencia contra las mujeres, a todas y
cada una de las mujeres que sufren violencia, que
padecen el menoscabo vergonzante de su dignidad y
su libertad por razón del sexo.
A continuación muestra su satisfacción, en primer
lugar, porque es el primer proyecto legislativo
impulsado desde su departamento para fijar las
líneas generales de su política y, en segundo lugar,
porque se ha logrado en esta ocasión un amplio
consenso entre los grupos parlamentarios. El pre-
sente proyecto de ley es el primer paso en el proce-
so de reforma constitucional concreta y limitada
que el presidente del Gobierno anunció durante el
debate de investidura, y afirma que la voluntad del
Gobierno es buscar el mayor consenso posible para
que el Consejo de Estado, con su nueva composi-
ción y sus nuevas funciones, esté en condiciones de
poder realizar una contribución relevante a la cali-
dad y al nivel de reflexión y debate que una reforma
constitucional merece. Explica el contenido del pro-
yecto de ley que, considera, fortalece y moderniza
al supremo órgano consultivo del Gobierno, y agra-

dece a todos los grupos políticos el esfuerzo que
han hecho para tratar de alcanzar un consenso tan
mayoritario.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
la señora Navarro Casillas, del Grupo Parlamenta-
rio de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds; los señores Esteban Bravo,
del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), y
Tardà i Coma, del Grupo Parlamentario Esquerra
Republicana (ERC).

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria; Xuclà i Costa, del Grupo Par-
lamentario Catalán (Convergència i Unió); Trillo-
Figueroa Martínez-Conde, del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso, y la señora Malaret
García, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.

Página

Declaraciones institucionales . . . . . . . . . . . 2469

La señora secretaria (Sainz García) lee dos declara-
ciones institucionales: una, con motivo del día inter-
nacional para la eliminación de la violencia contra
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de las víctimas de accidentes de tráfico, que son
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Antes de proceder a las votaciones el señor López
Garrido retira la enmienda transaccional presen-
tada.

Se procede a la votación de las enmiendas presenta-
das, que son rechazadas.

A continuación se somete a votación el texto del dicta-
men, que es aprobado por 286 votos a favor, 12 en
contra y nueve abstenciones.

Finalmente, al tratarse de una ley orgánica, se somete
a votación de conjunto el proyecto de ley, siendo
aprobado por 286 votos a favor, 12 en contra y
nueve abstenciones.
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La Presidencia comunica a la Cámara que la Junta de
Portavoces acordó hacer dos debates por tratarse de
un proyecto de ley que se tramita por el procedi-
miento de urgencia: en primer lugar, y después de la
exposición del señor ministro, un debate sobre las
enmiendas a la totalidad y, en segundo lugar, otro
debate sobre las enmiendas al articulado.

El señor ministro de Justicia (López Aguilar) presen-
ta, en nombre del Gobierno, al Parlamento y al con-
junto de la sociedad el proyecto de ley orgánica por
la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial y, haciendo frente a la
enmienda a la totalidad, explica la finalidad, el obje-
to y el contenido de la reforma que este proyecto de
ley contiene respecto a la Ley Orgánica 6/1985, del
Poder Judicial. Asimismo aprovecha la ocasión para
salir al paso de algunas argumentaciones que se han
producido a lo largo de los últimos meses en rela-
ción con la iniciativa.

En defensa de la enmienda a la totalidad de devolución
interviene el señor Astarloa Huarte-Mendicoa, en
nombre del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso.

Replica el señor ministro de Justicia, y duplica el
señor Astarloa Huarte-Mendicoa.

Cierra el debate el señor ministro de Justicia (López
Aguilar).

El señor Astarloa Huarte-Mendicoa interviene por
una cuestión de Reglamento.

El señor presidente da por concluido el debate entre el
ministro de Justicia y el señor Astarloa Huarte-Men-
dicoa.

En turno de fijación de posiciones intervienen el señor
Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria; las señoras Navarro Casillas,
del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds;
Uría Etxebarría, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV); y los señores Jané i Guasch, del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y
Villarrubia Mediavilla, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso.

Cierra el debate de la enmienda a la totalidad, el señor
ministro de Justicia (López Aguilar).

En defensa de las enmiendas al articulado intervienen
los señores Jané i Guasch, del Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió); Astarloa Huar-
te-Mendicoa, del Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso, y Villarrubia Mediavilla, del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones interviene la señora
Uría Etxebarría, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV).

Para fijar posición en relación con las enmiendas tran-
saccionales propuestas interviene el señor Jané i
Guasch, del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió).

Sometida a votación la enmienda a la totalidad de
devolución del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, se rechaza por 127 votos a favor y 165 en
contra.

A continuación se procede a la votación de las enmien-
das transaccionales, que son aprobadas, y de las
enmiendas parciales al articulado.
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Al tramitarse la iniciativa por el procedimiento de lec-
tura única, artículo 150.2, y al tener carácter orgá-
nico, artículo 131, se procede a la votación de con-
junto del texto del dictamen, siendo rechazado el
proyecto de ley por 169 votos a favor, 124 en contra
y una abstención, al no haber obtenido la mayoría
absoluta de 176 votos que establece la ley.
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Presenta el proyecto de ley el señor vicepresidente
segundo del Gobierno y ministro de Economía y
Hacienda (Solbes Mira), en nombre del Gobierno.
Explica que el proyecto de ley que tiene el honor de
presentar a la Cámara se debe a la decisión del
Gobierno de suprimir este año la Ley de medidas fis-
cales, administrativas y del orden social, siendo
necesario llevar las reformas precisas a otros pro-
yectos legislativos. En ese contexto sitúa el actual
proyecto de ley que abarca dos tipos de cuestiones
diferentes: un primer título sobre las tasas estatales
y un segundo título sobre los beneficios fiscales apli-
cables a determinados acontecimientos de excepcio-
nal interés público. Explica el contenido concreto
del proyecto de ley y destaca, finalmente, que es una
iniciativa que pretende sistematizar las modificacio-
nes que anteriormente se realizaban de forma menos
transparente a través de las leyes de acompañamien-
to, para la que pide el voto favorable de la Cámara.

En defensa de la enmienda a la totalidad interviene el
señor Utrera Mora, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria; Pérez Martínez, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds; Sánchez i Llibre,
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), y Turiel Sandín, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso.

Sometida a votación la enmienda a la totalidad de
devolución del proyecto de ley de modificación de
tasas y de beneficios fiscales de acontecimientos de
excepcional interés público, presentada por el
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, se
rechaza por 106 votos a favor, 147 en contra y cinco
abstenciones.
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Sometida a votación la propuesta de creación de una
subcomisión sobre el seguimiento de las consecuen-
cias derivadas del hundimiento del «Prestige», se
aprueba por 151 votos a favor y 108 abstenciones.

En turno de explicación de voto intervienen el señor
Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamentario
Mixto; García Díez, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, y Louro Goyanes, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

Se levanta la sesión a las tres y veinte minutos de la
tarde. 

Se reanuda la sesión a las nueve de la mañana.

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE INI-
CIATIVAS LEGISLATIVAS.

— PROYECTO DE LEY ORGÁNICA POR LA
QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNI-
CA 3/1980, DE 22 DE ABRIL, DEL CONSEJO
DE ESTADO. (Número de expediente 121/000004.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, continuamos
con el orden del día.

En primer lugar, dictámenes de comisiones sobre
iniciativas legislativas. Proyecto de ley orgánica por la
que se modifica la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril,
del Consejo de Estado.

Quiero anunciarles, de conformidad con el artículo
131 del Reglamento, que la votación relativa al carácter
orgánico del proyecto de ley orgánica por la que se
modifica esta ley del Consejo de Estado, en principio,
no será antes de las 10 de la mañana.

La señora vicepresidenta, en nombre del Gobierno,
presentará esta iniciativa a la Cámara.

La señora VIDEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señor presidente, señores diputados, per-
mítanme que mis primeras palabras en el día de hoy,
declarado por la Asamblea General de Naciones Uni-
das Día internacional de la eliminación de la violencia
contra las mujeres, vayan dirigidas a todas y cada una
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de las mujeres que sufren violencia, que padecen el
menoscabo vergonzante de su dignidad y su libertad
por razón del sexo y que soportan la manifestación bru-
tal de la discriminación (Aplausos.). Quiero decirles
desde esta tribuna que ha cesado la hora del silencio y
que llega el momento del vigor, de la respuesta de nues-
tra sociedad para que accedan plenamente al libre ejer-
cicio de sus derechos como personas. No toleraremos
la persistencia entre nosotros de ámbitos de domina-
ción, que pretenden anular la autonomía de la mujer. 

Señor presidente, señorías, debatimos hoy en este
Pleno el proyecto de ley de modificación de la Ley
Orgánica del Consejo de Estado y mi satisfacción es
doble. En primer lugar, porque es el primer proyecto
legislativo impulsado desde el departamento que dirijo
y cuya presentación en esta Cámara comprometí en mi
primera comparecencia ante la Comisión Cons-
titucional para fijar las líneas generales de la política de
mi departamento. En segundo lugar, porque también en
esta ocasión se ha logrado un amplio consenso entre
los grupos parlamentarios. El trabajo de la ponencia y
de la Comisión ha sabido integrar los distintos puntos
de vista y ha conseguido la conjunción de voluntades
en torno al texto que hoy se debate. El grado de acuer-
do alcanzado está a la altura de la estabilidad que preci-
sa toda reforma legislativa de la arquitectura y funcio-
namiento de un órgano de relevancia constitucional,
como es el Consejo de Estado, y señala la divisa que
entiendo debe guiar la labor de reforma de los elemen-
tos estructurales del Estado. 

El presente proyecto de ley es el primer paso en el
proceso de reforma constitucional concreta y limitada
que el presidente del Gobierno anunció durante el
debate de investidura. En ese proceso, buscar el más
amplio acuerdo es y será nuestro objetivo y nuestro
método de trabajo. Un consenso construido a partir de
la discusión razonada y razonable entre todas las fuer-
zas políticas. La voluntad del Gobierno es que el Con-
sejo de Estado, con su nueva composición y sus nuevas
funciones, esté en condiciones de poder realizar una
contribución relevante a la calidad y el nivel de refle-
xión y debate que una reforma constitucional merece.
Estoy segura de que lo hará desde la precisión técnica y
la reflexión serena, desde una posición de imparciali-
dad y al margen de consideraciones de oportunidad
política. Estamos convencidos de que contar con la
colaboración inicial del Consejo de Estado, alejado de
la presión de la hora política, será un punto de partida y
un apoyo eficaz y fructífero al proceso de reforma
constitucional. Por ello, una de las ideas nucleares del
proyecto ha sido la de revitalizar y fortalecer las fun-
ciones del Consejo de Estado en esa dirección. Junto a
la tradicional función consultiva, se han incorporado
dos nuevas funciones. La función de estudio y la de ela-
boración de propuestas legislativas o de reforma cons-
titucional que el Gobierno le encomiende. Esta última
función es característica de este tipo de órganos con-

sultivos en los que países que comparten nuestra tradi-
ción jurídico-política permitirá, sin duda, aumentar ya
su relevante contribución a la labor deliberante del
Gobierno.

Para el desempeño de sus nuevas funciones, se crea
en el seno del Consejo de Estado una comisión de
estudios integrada por su presidente, dos consejeros
natos, dos consejeros permanentes y dos consejeros
electivos; y se prevé que el presidente del Consejo
pueda encomendar al Centro de Estudios Políticos y
Constitucionales la realización de tareas determinadas
o recabar la colaboración de otros organismos
autónomos, unidades o servicios administrativos para
el mejor cumplimiento de sus fines.

La atribución de estas nuevas funciones al alto órga-
no consultivo no supone un demérito de las ya existen-
tes; al contrario, el proyecto fortalece la función con-
sultiva del Consejo de Estado, adecuando su ejercicio
a la nueva realidad legal y potenciando aquellos de sus
aspectos que permitan que sus dictámenes se emitan
con carácter previo a la toma de decisiones. Por eso se
ha eliminado en el texto sometido a aprobación la
posibilidad de que el dictamen sobre las impugnacio-
nes de normas autonómicas que ante el Tribunal Cons-
titucional formule el Gobierno pueda solicitarse tras la
interposición del recurso. El carácter previo del dicta-
men es ahora regla sin excepciones. Asimismo se ha
fijado una cuantía mínima exigible para que el Conse-
jo dictamine sobre reclamaciones en concepto de
indemnizaciones por daños y perjuicios con el fin de
preservar la funcionalidad y capacidad de trabajo del
órgano. 

La composición del Consejo de Estado se ha
enriquecido con la integración de personas que han
acumulado una relevante experiencia política y un
conocimiento directo de la realidad del Estado. El
texto que se somete a la consideración del Pleno,
señorías, incorpora a los ex presidentes del Gobierno
como consejeros natos con carácter vitalicio, desde la
creencia de que las aportaciones de los nuevos
consejeros acrecentarán las virtudes que ha expresado
la institución en su labor de garantía de la calidad y del
rigor de la actuación del Gobierno. La razón jurídica
es una combinación de ciencia y prudencia, de espíritu
geométrico y, si me permiten decirlo, de firmeza
jurídica y política. La composición del Consejo de
Estado debe aproximarse a ese equilibrio ideal entre
ambas. Esa es la opción del proyecto que hoy se
somete a su consideración.

La pluralidad de puntos de vista y de experiencias
en el seno del Consejo se ha acrecentado también con
la posibilidad de que formen parte de él personas que,
por ejemplo, hayan desempeñado el cargo de
presidente de Gobierno autonómico durante al menos
ocho años o hayan ejercido las funciones de juez del
Tribunal de Justicia de la Unión Europea o de abogado
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general. El Consejo de Estado se abre así en su com-
posición a Europa y a las comunidades autónomas. De
esta forma podrá reunir en su seno una visión más
plural y global de los asuntos públicos sobre los que
deba informar.

Señorías, en mi opinión el proyecto fortalece y
moderniza al supremo órgano consultivo del Gobierno
con el fin de que, entrado ya el siglo XXI, siga expre-
sando las virtudes que han hecho del Consejo de Esta-
do un órgano eficaz en la defensa del Estado de dere-
cho a lo largo de nuestra tradición jurídico-pública. El
Gobierno, en el ejercicio de sus funciones, que le enco-
mienda el artículo 97 de nuestra Constitución, debe
saber decidir, pero también debe saber escuchar. Las
decisiones fundadas en razones rigurosas y aquilatadas
son un componente esencial de la calidad de la acción
política. Creemos que el proyecto supone una decisiva
contribución para lograrlo; permitirá que la actividad
del Consejo de Estado redunde sin duda en beneficio
de la Administración y de los ciudadanos a los que esta
sirve. Es por ello por lo que confío en que la reforma
propuesta merezca su aprobación.

Aprovecho la oportunidad para dar las gracias a
todos los grupos políticos por el esfuerzo que han
hecho para tratar de alcanzar un consenso tan
mayoritario.

Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
vicepresidenta.

A continuación, turno a favor de las enmiendas pre-
sentadas.

En primer lugar, en nombre del Grupo Parlamentario
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, tiene la palabra la señora Navarro.

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señor
presidente.

Hoy, previsiblemente, se va a aprobar la modifica-
ción del máximo órgano consultivo del Gobierno y se
va a hacer consolidando y ampliando uno de los defec-
tos de los que adolece, esto es, su independencia. Cuan-
do el artículo 1.2 de la ley manifiesta que este órgano
ejerce la función consultiva con autonomía orgánica y
funcional para garantizar su objetividad e independen-
cia, vemos que recoge tres términos fundamentales:
autonomía, objetividad e independencia. Esas son las
directrices de la función que ha de desempeñar el Con-
sejo de Estado y, por tanto, su razón de existir. Sorpren-
dentemente, para garantizar estas misiones más aún 
—el dictamen dice enriquecer su labor— se incorpora
la figura de los ex presidente del Gobierno. Desde
Izquierda Verde no alcanzamos a comprender cómo
pueden unos ex presidentes, que siguen haciendo cam-
paña electoral, que sus declaraciones son siempre par-

tidistas, cumplir con autonomía, objetividad e indepen-
dencia las funciones consultivas del Gobierno.

Es más, se prevé que ello sea con carácter vitalicio,
para siempre, exonerándoles de la jubilación a pesar de
tratarse, supuestamente, de un trabajo técnico de con-
sulta el que han de desempeñar, aportando los conoci-
mientos que han adquirido. Los letrados sí que se jubi-
larán, que son los que hacen efectivamente ese trabajo
tan técnico; los ex presidentes, no. Con esto no quere-
mos decir que los ex presidentes no tengan nada que
aportar al Estado, pero sí que desde luego este no es el
lugar adecuado. Aquí la propuesta del Gobierno no nos
parece acertada y, por tanto, no la podemos apoyar. Por
eso presentamos la correspondiente enmienda.

Respecto a las demás reformas que se han llevado a
cabo y las enmiendas que a ellas se han presentado,
quisiera manifestar el total apoyo a la enmienda núme-
ro 9 del Grupo Vasco, que amplía las materias sobre las
que el Consejo de Estado debe ser consultado, pues
esta sí que es una reforma que aporta más contenido a
la figura y, por tanto, sí que enriquece y potencia su
papel. Igualmente, apoyamos la actualización de la ins-
titución al vigente marco legal, incluido el derecho
comunitario, y la creación de la citada comisión de
estudios, si bien estas consideraciones no son suficien-
tes para votar a favor, pues la reforma entendemos que
debería haberse hecho en otra dirección, como ya se ha
manifestado.

Por lo que se refiere a la enmienda presentada para
que los ex presidentes del Gobierno no formen parte de
este órgano consultivo con carácter nato y vitalicio,
hemos llegado a una transaccional con el Grupo Socia-
lista, mediante la que pretendemos ahorrar al erario
público pagarles a los ex presidentes dos sueldos, en
primer lugar, durante veinticuatro meses, y durante el
resto de sus vidas un sueldo y una indemnización. Los
ciudadanos han de saber que los ex presidentes, al igual
que otros muchos altos cargos, perciben indemnizacio-
nes compatibles con cualquier tipo de retribución,
incluidas las que tienen origen en una misma adminis-
tración. Es decir, tenemos a una misma administración
que paga dos retribuciones o dos sueldos, dos indemni-
zaciones, como se quiera ver, porque se pagan men-
sualmente. Gracias a Izquierda Verde, al menos en este
caso, no va a suceder así y las elevadas retribuciones
que se percibirán por los ex presidentes como conseje-
ros natos vitalicios no serán compatibles con ningún
otro tipo de sueldo o indemnización. De esa manera
entendemos que mejoramos sustancialmente respecto
al erario público la propuesta que se efectuaba por parte
del Gobierno y del Grupo Socialista.

Mientras aquí se debate si las pensiones se incre-
mentan o no o en cuánto, si son compatibles o no con
otro tipo de pensiones o retribuciones, tenemos a altos
cargos que tienen compatibilidad en sueldos muy ele-
vados. Entendemos que este es el primer paso 
—mediante esta enmienda transaccional— para que
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esto no se lleve a cabo en este caso y abrimos un cami-
no para mejorar esta situación y que todos recibamos
un trato más justo y más equilibrado por parte de los
Presupuestos Generales del Estado y de la Administra-
ción del Estado.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
Navarro.

Para la defensa de sus enmiendas, corresponde el
turno al Grupo Parlamentario Vasco, señor Esteban.

Adelante, señor diputado.

El señor ESTEBAN BRAVO: (El señor diputado
comienza su intervención en vasco, cuyo texto, que
entrega a la Redacción del «Diario de Sesiones»,
dice lo siguiente: Jaun-Andreok, gaur Jaurlaritzak
arrapaladan sartu gura izan dauan lege egitasmoa
aztertzen dogu, zoritxarrez ez dogu, proposamena-
gaz bat.— El señor diputado continúa su interven-
ción en castellano.) Evidentemente, en la opinión del
Grupo Vasco, a tenor de los debates que hemos tenido
en ponencia y Comisión, la institución del Consejo de
Estado es una de las que necesita una readaptación, una
renovación en su estructura, en su funcionamiento, en
sus funciones, y todo ello no sólo porque han transcu-
rrido ya muchos años desde la aprobación de la ley que
la regula, sino también porque se hizo en un momento
en el que había que construir esa estructura básica del
Estado, y creo que después de esos tiempos de prisas,
entre comillas, han pasado muchas cosas y se han ido
sentando bastantes otras como para que pudiera haber-
se entrado a una renovación genérica de la propia insti-
tución.

Sorprende, en ese sentido, que la propuesta hecha
por el Gobierno no haya sido una revisión radical y que
haya sido tan precipitada, o si se quiere, si no precipita-
da, sí pronta en el tiempo, en el comienzo de la legisla-
tura, y que sin embargo los dos temas básicos que se
hayan tocado y que han sido un poco la estrella de la
reforma hayan sido, por una parte, la participación de
los ex presidentes del Gobierno dentro del Consejo de
Estado y, por otra parte, la intervención en las reformas
constitucionales de esta institución.

Ambos puntos han suscitado muchas dudas en nues-
tro grupo, especialmente el referente a la participación
del Consejo de Estado en la reforma constitucional,
entre otras razones porque, como todos conocemos, la
Constitución, a diferencia de otras del entorno europeo,
es abierta, modificable en todo su articulado y no man-
tiene ningún artículo o título que no sea reformable y
que, por consiguiente, pudiera estar sometido a un exa-
men de legalidad.

La Constitución es, en este sentido —o así en las ins-
tancias del Estado se ha manifestado continuamente—,
fruto de acuerdos políticos. Nosotros creemos que una
posible reforma constitucional entraña un acuerdo

entre los actores no sólo a nivel del Estado, sino tam-
bién, dado el carácter de una estructura compleja en la
que existen poderes legislativos autonómicos, un acuer-
do con esos poderes, esas estructuras; y es el Gobierno
y los que hayan manifestado su acuerdo con la reforma
que se propusiera en su momento quienes tienen que
asumir la responsabilidad de haber llegado a un acuer-
do, puesto que ésta no está limitada por el ordenamien-
to jurídico.

A nosotros nos gustaría que en el futuro, si se abor-
da, que creo que quizá sería necesario, una reforma más
detallada del Consejo de Estado, se subrayara el carác-
ter jurídico del mismo y la labor jurídica que desarro-
lla. En ese sentido, en esta tarea de reforma constitu-
cional no vemos la necesidad de la participación del
Consejo de Estado porque no hay que salvaguardar nin-
guna seguridad jurídica ni hacer ningún examen con el
resto del ordenamiento jurídico, del cual la Constitu-
ción es vértice y norma principal. Nosotros habíamos
planteado una enmienda, que no ha sido aceptada, para
modificar esa propuesta por parte del Gobierno.

En cuanto a la participación de los ex presidentes en
el Consejo de Estado, es bien cierto que es una práctica
en otras instituciones similares, en otros lugares de
Europa y fuera de ella, y en principio no tiene por qué
llamar a escándalo alguno. El problema quizá venga
dado porque normalmente, cuando se producen estas
circunstancias, las personas que han ocupado las presi-
dencias de los gobiernos pasan después ya a un segun-
do plano y a estar fuera del debate político del día a día.
Desde nuestro grupo tenemos serias de que esto esté
sucediendo en estos momentos en España con algún o
algunos ex presidentes del Gobierno. Pero, en princi-
pio, sí que podríamos comprender la medida y la pro-
puesta del Gobierno, de lo que no estamos tan seguros
es de que el momento sea este.

Aparte de todo esto, nuestras enmiendas han sido
defendidas con no mucho éxito, a pesar del supuesto
consenso que se ha manifestado por la representante
del Gobierno, aunque bien es cierto que una de ellas sí
se ha aceptado, pero me ha parecido entender de las
manifestaciones de la vicepresidenta —o yo lo he
entendido así— que venía ya directamente en el pro-
yecto del Gobierno y no ha sido así. La enmienda que
se ha aceptado del Grupo Vasco consiste en que, antes
de la presentación de los recursos de inconstitucionali-
dad, sea necesaria la consulta al Consejo de Estado y la
elaboración por éste de un dictamen, cosa que hasta
ahora era potestativa y que desde luego no se usaba en
demasiadas ocasiones. Eso ha sido fruto de una
enmienda del Grupo Vasco, no porque fuera incluido
en el proyecto, y desde luego sí que agradezco a los
grupos que lo adoptaran en el trámite de ponencia.

Sin embargo, ha habido otras enmiendas que han
sido rechazadas. Una de ellas intentaba subrayar este
carácter jurídico exclusivamente que debería predomi-
nar en el Consejo de Estado y lo que pretendíamos es
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que, así como ocurre en comunidades autónomas, por
ejemplo en Euskadi, todos los proyectos de ley del
Gobierno fueran dictaminados por el Consejo de Esta-
do y que esa documentación y ese examen sirviera tam-
bién como dato, como documentación a las Cortes
Generales a la hora de examinar los proyectos. Insisto
en que no se trata de exigir a un órgano consultivo lo
que no se exige para otros. Es una práctica que en algu-
nos lugares como en Euskadi se viene dando y creía-
mos que era posible. Viendo que no se iba a alcanzar
un consenso en ello, intentamos también acotar los pro-
yectos de ley que fueran enviados al Consejo de Esta-
do, pero finalmente tampoco en ese punto hemos podi-
do llegar a un acuerdo.

Por otra parte, lo que se pretendía con otra enmienda
del Grupo Vasco era que en la reforma constitucional,
como he subrayado antes, aparte de los agentes estata-
les existe también, desde luego, o debería existir, la par-
ticipación de los entes autonómicos, y si el Consejo de
Estado iba a elaborar el dictamen, sería muy interesan-
te que por parte de aquellos consejos consultivos auto-
nómicos que lo desearen se pudiera enviar sus observa-
ciones a esa reforma constitucional. Tampoco se ha
aceptado en estos términos. Se ha querido contemplar
al Consejo de Estado —y evidentemente eso es así, es
el órgano consultivo del gobierno del Estado—, abso-
lutamente en todos sus aspectos, como un órgano estan-
co cuando quizás esa composición de estructura plural
y compleja del Estado, si no en todos los aspectos del
Consejo de Estado, sí en algunos de ellos, en algunos
de sus trabajos, podría haber sido contemplada y dar un
carácter más abierto al propio Consejo. Esperemos que
sea importante la aprobación de esta enmienda, 
y que ello conlleve, al menos desde la experiencia
vasca, que las leyes aprobadas en nuestro Parlamento
no sea recurridas sistemáticamente, muchas de ellas
con muy poco éxito, pero sí impidiendo su aplicación,
provocando una suspensión y recurridas caprichosa-
mente en muchos casos, y que el Consejo de Estado
pueda poner un poquito de serenidad y de racionalidad
en esos recursos que se planteen.

Por las razones apuntadas, por nuestras dudas con
respecto a aspectos sustanciales de la reforma y por
otras enmiendas que hemos presentado y que al final
no han podido ser consensuadas, el Grupo Vasco no va
a votar favorablemente el proyecto de ley, sino que se
va a abstener.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Esteban.
Para la defensa de sus enmiendas, Grupo Parlamen-

tario de Esquerra Republicana, señor Tardà.

El señor TARDÀ I COMA: Señor presidente, seño-
rías. (El señor diputado comienza su discurso en
catalán.)

El señor PRESIDENTE: Señor Tardà, limítese a
manifestar su protesta, no me importa, creo que todo el
mundo tiene derecho a manifestar la protesta, pero, por
favor, no cargue la barca, porque la barca, si se la carga
demasiado, a veces se hunde. Limítese, pues, a protes-
tar, tiene derecho, lo estoy concediendo a todos los gru-
pos parlamentarios, pero no olvide este consejo: la
barca no se puede cargar en exceso. Limítese, pues, a
protestar, todo el mundo tiene derecho a protestar.

El señor TARDÀ I COMA: Debería poder prose-
guir mi intervención en lengua catalana, en mi lengua,
queda claro que no puedo hacerlo, en todo caso, voy a
traducirles las pocas palabras que se me han permitido
pronunciar.

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
presenta una enmienda al apartado 7 del proyecto de
ley orgánica del Consejo de Estado para posibilitar la
incorporación como consejeros permanentes de un
miembro en representación de cada una de las naciona-
lidades —Galicia, Euskadi y Cataluña— que tendrían
que ser presentados por sus parlamentos nacionales.
Exigimos el reconocimiento de nuestras realidades
nacionales, que estén presentes en el máximo órgano
consultivo del Estado, convencidos de la utilidad de
una medida como la que se postula a las puertas de una
reforma constitucional.

El legislador de 1977, además de incorporar los
derechos individuales y los derechos sociales de la ciu-
dadanía, introdujo una mínima plasmación de unas rea-
lidades históricas y nacionales profundas, tan profun-
das como la española, fortalecidas, todavía más, en la
lucha antifranquista y antifascista. Para ello el combate
nacional de los pueblos gallego, vasco y catalán tam-
bién fue determinante en la obtención de las libertades
democráticas de que hoy gozamos.

Las hipotecas de aquel momento histórico determi-
naron no ya la negación de nuestras aspiraciones como
independentistas, como republicanos y la misma impo-
sibilidad de plantear la articulación de los países cata-
lanes, sino que ni tan siquiera se concretó cuáles eran
las nacionalidades que la propia Constitución recono-
cía. Aun así, después de veinticinco años de aprobada
la Constitución, nadie puede negar que aquel texto, a
pesar de ser el resultado de una negociación de carácter
político entre el aparato franquista y los demócratas en
un plano de absoluta desigualdad, reconocía una asi-
metría entre nacionalidades y regiones. Les pedimos
que en el año 2004 no sigan siendo prisioneros de las
grandes servidumbres impuestas por la transición, una
transición o reforma política que fue diseñada tan bien
desde el aparato franquista que permitió dotar a los pro-
tagonistas de la dictadura de una cierta legitimidad
democrática, cuyo primer beneficiario fue el ciudadano
Juan Carlos de Borbón y Borbón, que aun habiendo
jurado fidelidad a los principios fundamentales del
Movimiento Nacional, de la mano y amparo del dicta-
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dor Franco, hoy puede ejercer de jefe de Estado de una
democracia.

Se ha construido, pues, a partir de aquellas excepcio-
nalidades, un nuevo Estado, una de cuyas característi-
cas fue la generalización del régimen autonómico, fruto
de los pactos en 1981 entre UCD y PSOE. Hoy día son
diecisiete las autonomías bajo los principios de la uni-
dad y la igualdad, aunque en un primer momento, y
hasta la consolidación del modelo simétrico autonómi-
co, quedaban abiertas otras posibilidades, por ejemplo,
la no generalización del sistema autonómico, como
hubiera podido desprenderse de la distinción entre
nacionalidades y regiones. En la coyuntura actual de
pretendidas reformas a las que el Estado español se ve
abocado en parte para resolver los déficit de entonces y
de las que no se escapa este mismo proyecto de ley,
entendemos que debe permitirse a los parlamentos
nacionales de las nacionalidades, que la Constitución
de manera no explícita reconoce, esta singularidad.

Consideramos que esta enmienda permitirá al Con-
sejo de Estado dotarse de otra perspectiva de análisis,
hecho que, sin ninguna duda, enriquecería su objetivo
y cometido como órgano consultivo encargado de ase-
sorar al Gobierno. Mayor eficacia, pues, por un lado,
y, por otro, mostraría que existe receptividad por parte
de la mayoría de actuar como catalizador pedagógico
de la realidad plurinacional del actual Estado español.
Teniendo en cuenta, pues, las nuevas coyunturas que
se avecinan y los profundos desencuentros que deberí-
an evitarse en un futuro inmediato, entendemos que la
aceptación de la enmienda sería de interés, en la medi-
da en que el Consejo de Estado incorporaría la volun-
tad de tener presente en sus funciones la realidad plu-
rinacional. Su rechazo, para el Grupo de Esquerra
Republicana, es un síntoma de anquilosamiento, que
pone en duda la voluntad profunda de cambio de los
grupos mayoritarios respecto a la cuestión nacional.
De no ser aceptada la enmienda, que entiendo que será
así en tanto en cuanto no ha habido interés por parte de
la mayoría de llegar a ningún tipo de transaccional,
vamos a votar en contra. Cuesta creer que en el año
2004 no sean capaces de aceptar una enmienda que,
repito, para Esquerra Republicana de Cataluña es de
gran calado y es suficiente para haber determinado
nuestra posición, más allá de otras opiniones ya refle-
jadas en la Comisión.

Muchas gracias y les recuerdo que sigue siendo una
reivindicación prioritaria que podamos expresarnos en
nuestra lengua.

Gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Tardà.

Concluidos los turnos a favor de enmiendas, ¿algún
grupo parlamentario desea utilizar el turno en contra?
(Pausa.)

Antes de la fijación de posiciones, se puede ejercitar
un turno en contra, que al ser turno en contra da dere-
cho a réplica y si no fuera así pasamos a fijación de
posiciones. Lo digo para que luego no haya malos
entendidos entre los grupos. (Pausa.) No hay turno en
contra.

¿Fijación de posiciones? (Pausa.) Tiene la palabra el
señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Mi grupo va a votar favorablemente el dictamen tal
como nos ha venido de la Comisión correspondiente,
para esta modificación de la Ley Orgánica 3/1980, del
Consejo de Estado.

Se ha hecho una labor, señorías, señor presidente,
muy prudente y respetuosa con una historia y con una
estructura del Consejo de Estado. Nos había preocupa-
do en un principio recibir algunas enmiendas que diver-
sos grupos, sobre todo el mayoritario, el Grupo Socia-
lista, había introducido que, sin discutir la legitimidad
y buena intención, podrían, de alguna manera, conmo-
ver las estructuras de un organismo con el carácter his-
tórico, administrativo y político que el Consejo de Esta-
do tiene en España. Nos congratulamos de la retirada,
nuestro grupo también retiró sus enmiendas, como
hicieron otros grupos, para no causar una dislocación
de estructuras orgánicas operativas del Consejo de
Estado e incluso lo que a veces podía ser una acusación
al decir: hay un corporativismo con la estructura orgá-
nica de los letrados del Consejo de Estado. Creo que
fueron muy afortunadas las intervenciones en Comi-
sión tan clarificadoras y de una índole verdaderamente
respetuosa con el Consejo de Estado que efectuaron
tanto el portavoz del Grupo Parlamentario Popular, don
Federico Trillo, como el portavoz del Grupo Parlamen-
tario Socialista porque recondujeron la situación.

No se puede cuestionar un organismo porque haga
una selectividad de un órgano operativo de una estruc-
tura orgánica como pueden ser los letrados. ¿Qué diría-
mos en el Parlamento, en las Cortes, en el Congreso de
los Diputados y en el Senado, si el prestigioso cuerpo
de letrados fuera sometido a unas dudas sobre la estruc-
tura de funcionamiento, de adecuación cuando vienen
profesionalmente prestando estos servicios de un reco-
nocimiento administrativo, político e histórico funda-
mental? No se puede cuestionar precisamente que en
toda comisión, en todo órgano de trabajo los servicios
jurídicos, los letrados hagan su aportación, que será
escrita u oral, será una manifestación de voz; que des-
pués en las secciones, bajo la presidencia de un conse-
jero del Consejo de Estado, los letrados hagan estas
aportaciones verbalmente y se tome la decisión perma-
nente, no puede llevar a cuestionar, digamos, la efica-
cia de un servicio. Nos congratulamos, por tanto, de
que aquellas enmiendas que hubieran podido traer una
crispación, una distorsión en lo que es un verdadero
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sustrato de calidad de exigencia hayan sido retiradas.
Cada organismo pone el listón de exigencia de los pro-
fesionales del derecho o de la economía o de cualquier
rama universitaria o facultativa donde entiende que,
para una selección de calidad, por la responsabilidad
que contraen, se debe colocar.

El proyecto que hoy vamos a votar introduce funda-
mentalmente una figura, la de la comisión de estudios,
que enriquece, de una manera, digamos muy vinculada
a una exigencia intelectual, jurídica, profesional, las
aportaciones que pueda hacer. Trae también una vincu-
lación con el Consejo de Estudios Constitucionales,
que puede asimismo lograr una simbiosis de profesio-
nalidad, de aportaciones. En 1980, en la Ley 3, del
Consejo de Estado —que es un compromiso en aquel
momento del Gobierno de don Adolfo Suárez, de UCD,
y con la aportación del Partido Socialista y de las otras
fuerzas políticas de la Cámara—, se dan cuenta de que
el Estado no puede prescindir y tiene que dar una nueva
legitimidad democrática, de ahí la fecha de 1980, cam-
biando lo que venía siendo cambiable y adecuado al
sistema democrático constitucional de la anterior Ley
del Consejo de Estado —para no remontarnos en la his-
toria del régimen anterior, de la época de la República
y de lo que impregna precisamente el Consejo de Esta-
do todos los mandatos de los gobiernos de la monar-
quía del Rey Alfonso XIII en el siglo XX— para con-
solidar, precisamente, esta figura de la cual el
Parlamento tiene que ser muy sensible en la custodia
fundamental de su grado de calidad jurídica, de su
grado de compromiso fundamental al asesorar al
Gobierno, al dar sus dictámenes, bien preceptivos bien
aleatorios, sobre las demandas que se puedan hacer, y
que puedan llegar al Gobierno no solamente los acuer-
dos del Pleno del Consejo de Estado, sino de su Comi-
sión Permanente. Aparte de esto, la junta que va a salir
para ir creando una experiencia con la comisión de
estudios se podrá llevar felizmente a término. Creo que
un Estado democrático tiene que sentirse enriquecido
con esta figura.

En cuanto a la otra modificación, que es el reconoci-
miento como consejeros natos con carácter vitalicio de
aquellos ex presidentes del Gobierno de España que
manifiesten su deseo explícito, mi grupo la va a votar
sin ninguna discusión. No podemos ser cicateros y que
quien ha sido presidente del Gobierno de una nación
quede como una especie de ciudadano que se ha usado
y al que se deja ahí cuando deja el cargo, cuando tiene
el imperativo legal de seguir manteniendo el secreto de
las deliberaciones del Consejo de Ministros que presi-
dió. La cicatería no honra a ninguna sociedad ni a nin-
gún parlamento democrático que quiera hacer transita-
ble la vida de una persona que ha rendido el tributo de
ser presidente del Gobierno de la nación y que queda
sometida a una serie de limitaciones incluso en su vida
personal. Otros países —Italia, Francia— lo han
resuelto de otra manera, Italia tiene la figura del sena-

dor vitalicio para quien ha desempeñado la jefatura del
Gobierno, el Estado se considera obligado a darle una
protección, unos mínimos servicios de decoro. 

Si nuestro proyecto de ley permite que los ex presi-
dentes del Gobierno puedan ser consejeros natos del
Consejo de Estado, ¿qué mejor contribución de conti-
nuidad que la experiencia profesional, política y admi-
nistrativa de un cargo? Máxime cuando han sido pocos
los presidentes de Gobierno que han desempeñado las
más altas magistraturas en los años que llevamos de
democracia parlamentaria en España desde la aproba-
ción de nuestra Constitución. Mi grupo apoyará cual-
quier medida para la dignificación de la consideración
del ex presidente del Gobierno y su aportación desde el
punto de vista de la experiencia profesional. La memo-
ria histórica y política en una democracia no solo se
basa en los documentos escritos o gráficos de la labor
política, sino en la aportación personal, mientras vivan,
de quienes han tenido la máxima responsabilidad. De
aquí que mi grupo, señor presidente, votará con plena
satisfacción a favor del texto de este nuevo documento
sobre un órgano tan prestigioso que tenemos la pruden-
cia y la cautela de apoyar con todo merecimiento, como
es el Consejo de Estado, los funcionarios que lo sirven
y los consejeros que lo componen.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Mardones.

Continuamos con el turno de fijación de posiciones.
Tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió), el señor Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, señor
presidente.

Intervengo para fijar la posición de este grupo parla-
mentario en la recta final de la tramitación parlamenta-
ria, ya en Pleno, de la reforma de una ley orgánica, de
una ley que define una parte fundamental de la arqui-
tectura institucional del Estado y que a partir de ahora
intervendrá de una manera importante en las modifica-
ciones de este diseño constitucional.

Como ha hecho referencia algún otro portavoz, qui-
zás esta no es la reforma definitiva que requiere y mere-
ce el Consejo de Estado. Esta es una reforma de urgen-
cia y a la luz de lo que anunció el presidente del
Gobierno en su discurso de investidura en cuanto a la
voluntad de incorporar a los ex presidentes del Gobier-
no y de hacer participar al Consejo de Estado en el trá-
mite inicial de cualquier reforma de carácter constitu-
cional. Estos son los dos grandes temas de esta
reforma, que se pueden sintetizar y resumir en la incor-
poración de los ex presidentes de Gobierno y en la par-
ticipación del Consejo de Estado en este trámite de
reforma constitucional, queriendo dar —volveré sobre
el tema— un barniz, un carácter jurídico, una dimen-
sión jurídica y un cuerpo a la reforma. Este grupo par-
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lamentario tiene algunos interrogantes sobre esta forma
de inicio de la tramitación de una reforma constitucio-
nal, pero sobre el particular haré referencia posterior-
mente.

Todos los grupos, legítimamente, podemos incorpo-
rar a estos dos grandes enunciados de la reforma de la
Ley Orgánica del Consejo de Estado un tercer referente
incorporado en ponencia que es la aceptación de la
enmienda número 8 del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió) que pasa a formar parte de la ley
en el artículo 9, punto 2, por el cual dos ex presidentes
de comunidades autónomas se incorporan como miem-
bros del Consejo de Estado. Quiero subrayar que es la
primera vez que incorporamos las comunidades autó-
nomas a un órgano central del Estado. Este es un viejo
y reiterativo discurso de los partidos nacionalistas y
también en estos momentos de otros partidos sobre la
necesidad de adecuar los órganos centrales del Estado
a la nueva realidad del Estado de las autonomías, de tal
manera que en este caso en el consejo consultivo pero
también en la elección de miembros para otros órganos
centrales nucleares del Estado haya una participación
de las comunidades autónomas. Este viejo discurso,
este importante discurso, este nuclear discurso ha teni-
do su primera expresión jurídica, su primera expresión
práctica con esta enmienda, una enmienda que iba en
paralelo al hecho de que si la reforma era para ex presi-
dentes del Gobierno, sin querer aquí equiparar dos car-
gos distintos, incorporábamos la sensibilidad, el punto
de vista, la dinámica del Estado de las autonomías con
la presencia de ex presidentes de comunidades autóno-
mas. Hay otras fórmulas de participación de las comu-
nidades autónomas en los órganos centrales del Estado
y singularmente en el Consejo de Estado; se ha hecho
referencia a los consejos consultivos, que es la aporta-
ción del Grupo Parlamentario Vasco y a nosotros nos
parece bien; se ha hecho referencia a las nacionalida-
des históricas, a los parlamentos concretamente, que es
la enmienda de Esquerra Republicana, que en términos
generales también nos parece bien, aunque hay una
referencia sobre el contenido y límites de la expresión
nacionalidades históricas, pero en todo caso saludamos
muy positivamente la incorporación de esta enmienda.
Queremos expresar en Pleno nuestra gratitud por el
esfuerzo que se hizo en la recta final con una enmienda
in voce, con la participación de todos los grupos y muy
singularmente de los grupos mayoritarios de esta
Cámara, ya que gracias a una enmienda transaccional
conseguimos esta incorporación. En la Comisión Cons-
titucional subrayaba que esta no era una enmienda de
caso único y que esta no era una enmienda con nombre
y apellido y algunos miembros de la Comisión expre-
saban un cierto escepticismo ante esta afirmación. Creo
que ahora podrán comprobar que el ánimo y la volun-
tad de este grupo parlamentario era la incorporación
del punto de vista del Estado de las autonomías.

Respecto a las enmiendas que quedan vivas en el trá-
mite en Pleno, quiero expresar que nuestro grupo tiene
una posición contraria a la enmienda planteada por el
Grupo de Izquierda Verde. Discrepamos con el hecho
de que no se incorpore a los ex presidentes del Gobier-
no porque si nuestro grupo ha defendido y ha consegui-
do con la enmienda número 8 que se incorporen ex pre-
sidentes de comunidades autónomas, por un simple
discurso coherente no podemos coincidir con esta
enmienda; enmienda que por cierto abre un debate muy
interesante sobre el aprovechamiento de la larga y
meritoria trayectoria así como la experiencia acumula-
da que siempre tiene un ex presidente del Gobierno y
su incardinación. Sus señorías saben que a este tema,
que en el sistema constitucional español no estaba
resuelto, en otros sistemas constitucionales se le da res-
puesta de forma distinta. A mí me parece muy acerta-
do, por ejemplo, el diseño constitucional italiano por el
cual los ex presidentes en este caso de la república —si
fueran del Gobierno habría una inflación extraordina-
ria— son senadores vitalicios; también me parece bien
el modelo francés por el cual se incorporan al Consejo
Constitucional, etcétera. En el sistema constitucional
español quedaba pendiente dar salida, dar relevancia,
capitalizar la experiencia política de los ex presidentes
del Gobierno. Esta fórmula quizá no es la definitiva
pero nos parece una buena fórmula.

Votaremos favorablemente la enmienda de Esquerra
Republicana. Nos parece una buena opción, al lado de
la nuestra, pero esta enmienda, cuando habla de nacio-
nalidades históricas, nos lleva a retomar un viejo deba-
te de esta Cámara, un viejo debate territorial sobre cuá-
les son las nacionalidades históricas. Cataluña, que es
nacionalidad histórica, no puede ni debe negar a ningu-
na otra comunidad autónoma el derecho a definirse
como nacionalidad histórica. Aquí tenemos un debate
pendiente sobre la configuración de España como un
Estado pluricultural, plurilingüístico y plurinacional e
indicar cuáles son estas distintas naciones que confor-
man el Estado español. 

Finalmente, pero no por ello menos importante, cabe
señalar las enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco.
La enmienda número 3 es la que expresa el deseo del
Grupo Parlamentario Vasco de que el Consejo de Esta-
do no entre en la reforma constitucional ni tan siquiera
en esta consulta previa del Gobierno. Este es el gran
debate, señorías, este es el debate central de esta refor-
ma, porque, al final, el Consejo de Estado, el autoórga-
no consultivo del Gobierno, se convierte en un híbrido.
No negamos ni una décima ni un centímetro de su
carácter técnico, pero, evidentemente, con la incorpo-
ración de personas que han sido muy relevantes en la
vida política, podría haber la tentación de que se con-
virtiera en un híbrido técnico-político. En ese sentido,
es una aportación muy positiva la enmienda del Grupo
Parlamentario Popular por la cual se mandata expresa-
mente al Gobierno que delimite previamente el períme-
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tro de la reforma constitucional. Nosotros, legisladores,
nosotros, Parlamento, nosotros, Cortes Generales, no
podemos dejar a un órgano de carácter técnico que dé
cuerpo, que dé garantía ni tan solo que dé validez o
invalidez a una decisión que tiene una naturaleza clara
y únicamente política. Sus señorías saben que el trámi-
te de reforma legal, constitucional, puede ser iniciado
por el Gobierno o por las Cortes Generales. La próxi-
ma reforma constitucional será una reforma iniciada
por el Gobierno pero creo que es muy importante que
previamente haya una delimitación de esta propuesta
de reforma constitucional por parte del mismo. La
mejor forma de construir consensos en un tema tan sen-
sible como la reforma constitucional sería la constitu-
ción de una ponencia parlamentaria, como en ponencia
parlamentaria se elaboró la Constitución y como en
ponencia parlamentaria deberemos tener los grandes
debates sobre la reforma parcial, acotada, tasada en
cuatro puntos según el Gobierno, en esta reforma de
epoxi que se prevé iniciar el próximo año. Por eso quie-
ro subrayar la aportación positiva del Grupo Popular en
tanto que el Consejo de Estado es un órgano consultivo
y no puede convertirse en un híbrido que intervenga
bajo una óptica aparente y estrictamente jurídica en un
debate que es de naturaleza claramente política. Ante la
enmienda número 3 el propio Grupo Vasco plantea una
alternativa, que es la enmienda número 4, creemos que
las dos son apreciables. En cambio, no votaremos favo-
rablemente la enmienda número 9. Algunas comunida-
des autónomas contemplan en su diseño estatutario que
cualquier tipo de ley habrá de ser consultada al Conse-
jo consultivo de la comunidad autónoma y esta enmien-
da prevé lo mismo para todas las leyes que se tengan
que tramitar en las Cortes Generales. Creemos que es
un mal diseño para las comunidades autónomas que
exactamente todas las leyes, tasadamente, tengan que
ser consultadas al Consejo consultivo y creemos que lo
que es malo en diseño estatutario no se tiene que trasla-
dar al diseño constitucional. 

Termino, señor presidente, expresando el voto favo-
rable del Grupo Catalán (Convergència i Unió) al con-
junto de la ley, más allá de pedir votación separada para
algunas de las enmiendas a las que he hecho referencia.
Quisiera señalar positivamente el impulso de esta refor-
ma, porque en nuestro sistema constitucional quedaba
pendiente capitalizar la presencia de los ex presidentes
del Gobierno en alguna institución importante del Esta-
do. Esta es una propuesta que cristalizará en cuestión
de semanas, no más allá de dos meses, según la dispo-
sición transitoria de esta ley, aunque quizá también
habría otras vías. No nos parece mal una aportación de
carácter estrictamente jurídico del Consejo de Estado.
Celebramos y agradecemos a los grupos parlamenta-
rios el apoyo a la enmienda número 8, por la cual se
incorpora a las comunidades autónomas por primera
vez en un órgano central del Estado. Finalmente, nos
emplazamos, señorías, grupos parlamentarios, para una

reforma más completa y definitiva de este órgano cen-
tral del Estado.

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Xuclà.
Grupo Parlamentario Popular, señor Trillo.

El señor TRILLO-FIGUEROA MARTÍNEZ-
CONDE: Señor presidente, señorías, el Grupo Parla-
mentario Popular va a apoyar el proyecto de reforma de
la ley orgánica del Consejo de Estado enviado por el
Gobierno a la Cámara tras recoger todas las observa-
ciones que al mismo formuló el supremo órgano con-
sultivo del Gobierno, de acuerdo con el artículo 107 de
la Constitución. 

Señorías, la importancia de la ley que modificamos
está reforzada por la importancia de la labor de reforma
que con ella se inicia. Por ello nos parece conveniente
recordar sumariamente, de entrada, que estamos
hablando estrictamente, como se ha dicho por alguno
de los portavoces y por la vicepresidenta del Gobierno,
de la función consultiva, nada más y nada menos. No
estamos hablando de una iniciativa legislativa nueva ni
de una forma compartida de iniciar la reforma constitu-
cional. Se trata sólo de recabar el consejo de quien tiene
acreditado, según la exposición de motivos, un saber
independiente y riguroso en materias jurídicas y espe-
cialmente jurídico-públicas. Desde cualquier filosofía
clásica, pedir consejo es el fundamento de una decisión
prudente. Déjenme que deje constancia para el «Diario
de Sesiones» que así lo exige cualquier filosofía ética,
desde el Libro de la Sabiduría a la Ética de Aristóteles,
a las Analectas de Confucio o incluso al escolástico
más aplicado de Aristóteles que decía que el consejo es
el acto ínfimo de la prudencia, su acto supremo es el
precepto y, el intermedio, el juicio. En la historia de las
instituciones hay también constantes referencias a esa
máxima prudencial de recabar consejo, desde el conse-
jo que se pide en Los espejos de príncipes cristianos,
en El Fuero Juzgo, en Las Partidas o en la Teoría de
los Consejos del tacitismo español de nuestro Siglo de
Oro, que configura después de Iustus Lipsius toda esa
escuela de consejos que son Álamos de Barrientos,
Furió Ceriol, Ramírez de Prado, Gracián Saavedra
Fajardo e incluso alguien tan a veces escasamente pru-
dente como Antonio Pérez. Todo eso, señorías, es his-
toria, y lo sé. Pero el Estado contemporáneo es también
reflejo de la historia de los pueblos, es el depositario de
su confianza y el que ha de garantizar su convivencia
en un orden de derecho. Por eso es prudente que ese
orden de derecho, quien tiene atribuida la responsabili-
dad directiva del Estado, el Gobierno, lo consulte con
quien tiene la competencia máxima, la técnica más
depurada para dar ese consejo. Por eso, desde los
comienzos del Estado constitucional, en nuestra histo-
ria, la función consultiva se atribuye al Consejo de
Estado. Así lo hace la Constitución de 1812, en el
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artículo 231, el Estatuto Real de 1834, en su artículo 4,
los textos constitucionales de 1845, de 1856, de 1857,
de la Gloriosa de 1869, de la Restauración de 1876, la
de la Segunda República de 1931 y hasta las Leyes
Fundamentales. Y si traigo a colación todo este decurso
histórico de la presencia constitucional del Consejo de
Estado es para señalar que una institución procedente
del antiguo régimen en sentido estricto, no en el de las
leyes que acabo de citar, se reconvierte en institución
constitucional en nuestra historia contemporánea y es
respetada por todas las constituciones con independen-
cia no ya de la alternancia de Gobierno sino incluso de
los cambios de régimen. ¿Y por qué se mantiene así el
Consejo de Estado? Creo que el señor Mardones lo ha
señalado con acierto. Porque ha demostrado a lo largo
de varios siglos que su funcionamiento ejerciendo la
función consultiva merece el aprecio, por su indepen-
dencia, de cualquier gobierno de cualquier régimen
político constitucional. De ahí que la reforma comien-
ce paladinamente en su exposición de motivos señalan-
do que el Consejo de Estado ha tenido un papel deter-
minante en la garantía de la calidad, la técnica y el rigor
de la actuación del Ejecutivo, llevando a cabo una labor
capital en la defensa del Estado de derecho. 

La propia exposición de motivos a la que acabo de
referirme introduce así el primero de sus dos ejes de
reforma. Se trata de enriquecer y potenciar tan relevan-
te función consultiva incorporando a los ex presidentes
del Gobierno, creando para ello la categoría de conse-
jero nato con carácter vitalicio. Nada que objetar por el
Grupo Popular. Es una pretensión largamente sostenida
por todos los gobiernos de nuestra democracia que el
actual Gobierno viene a hacer realidad en esta reforma
y reserva a los ex presidentes la decisión sobre su incor-
poración al Consejo. Querría subrayar que hay cierta
reciprocidad institucional, si lo quieren observar así,
que hay cierto camino de ida y vuelta porque, señorías,
en nuestra historia tres miembros del Consejo de Esta-
do han sido presidentes del Gobierno: don José Posada
Herrera, don Francisco Silvela y don Niceto Alcalá
Zamora, que además, como es sabido, lo fue de la
Segunda República. Quizás en un término más modes-
to déjenme recordar, por cierta vanidad personal, que
también tres han sido presidentes de esta Cámara.
Sobre la enmienda de Izquierda Unida en ese punto en
que predica la incompatibilidad de retribuciones,
hemos de atender al redactado final pero estaríamos
dispuestos, como es natural, a aceptarla en búsqueda
del máximo consenso.

El otro eje de la reforma es la dotación al Consejo de
una comisión de estudios que, se estima, también cabe
en la función consultiva. Y es verdad, señorías, que
nada más connatural a la función consultiva que ha
desarrollado el Consejo de Estado que la labor de estu-
dio, que es el fundamento y, si me lo permiten, también
el excedente o la sobreabundancia de esa misma activi-
dad. Me explico. El citado Niceto Alcalá Zamora decía

del Consejo de Estado que es escuela de buena admi-
nistración y observatorio de la mala. Y no puedo dejar
de citar que durante muchos años fue precisamente lo
que algunos denominan la escuela del derecho admi-
nistrativo del Consejo de Estado la que ha puesto los
fundamentos del derecho público que sustentan la
vigente Constitución española. ¿Quién puede negar que
el magisterio de un Jordana de Pozas, de un Eduardo
García de Enterría, de un José Antonio García Trevija-
no, de un José Luis Villar Palasí o de un Gómez Ferrer
justamente ha ido señalando la tipología de la acción
administrativa, el concepto del propio derecho admi-
nistrativo, la lucha contra las inmunidades del poder, la
organización administrativa, la teoría del grupo norma-
tivo o la rehabilitación de la categoría de obra pública,
que por cierto luego ha derivado desde una figura deci-
monónica en la ley actual de financiación privada de
obras públicas? En consecuencia, si me lo permiten, el
Consejo de Estado tenía ya la auctoritas para esa fun-
ción de estudio y ahora se añade la potestas, se crea una
comisión. Si quieren, podría incluso reforzar esa aucto-
ritas con la cita de algún importante jurista que tuvo
también la condición de letrado: Jaime Guash, indiscu-
tible, Manuel Alonso Olea, creo que no menos indiscu-
tible, o el quizá más discutido pero indudablemente
ponente constitucional, mi compañero y maestro
Miguel Herrero de Miñón. Lo nuevo es la orgánica de
esa comisión de estudio. Hay que decir que se acoge el
modelo francés y el modelo italiano, quizás el de los
experimentos más logrados del derecho comparado, el
Conseil d’État y el Consiglio di Stato. Fue Alexis de
Tocqueville el que en el antiguo régimen y en la revolu-
ción señaló que gobernar, dirigir, ejecutar es función de
uno, deliberar de varios. Y precisamente el citado Gar-
cía de Enterría, en su prólogo a la obra de Moony, que
luego recogió en los estudios sobre administración
española, señalaba que había dos formas de configurar
una labor de estudio, una labor consultiva; a saber, el
sistema colegial, en el que se incorpora la competencia
técnica de carácter general o específica —también hay
otros consejos, como el Superior de Obras Públicas—
y el sistema de estado mayor o línea de mando, el staff-
line. Un sistema semejante a este, al de asesores, es el
que configura hoy los gabinetes de los ministros o el
que tienen en el Tribunal Constitucional sus magistra-
dos, asesores que esbozan los proyectos de autos, sen-
tencias que hayan de elaborar los magistrados o inclu-
so, a mi juicio contra natura de las cosas, contra natura
rerum, los magistrados del Tribunal Supremo, que tie-
nen sus propios asesores. Los letrados del Consejo de
Estado no son asesores de ninguna línea de mando; son
miembros del Consejo de Estado. De ahí que en Comi-
sión, y con el apoyo de la mayoría y con la gratitud —
que yo a su vez devuelvo— de Coalición Canaria y de
Convergència i Unió, se haya mantenido la estructura
orgánica del Consejo, que se ha mostrado eficaz a lo
largo al menos del último siglo y medio; es decir, los



CONGRESO 25 DE NOVIEMBRE DE 2004.—NÚM. 52

2468

círculos concéntricos de sección, comisión permanente
o ahora comisión de estudios y pleno. 

Tengo algo que decir —y finalizo, señor presiden-
te— sobre el contenido de esas nuevas funciones o espe-
cificaciones de la función consultiva. Respecto a que
podrá el Consejo elaborar informes, nos gustaría que si
alguna adición pudiera hacerse en otros trámites, si es
que ha de hacerse, al texto se incorporara que los infor-
mes sean de naturaleza jurídica. El Consejo de Estado
puede tener una alta calidad en sus dictámenes y en sus
informes, pero estrictamente jurídica. No es el Consejo
de Obras Públicas ni podría hacer un dictamen sobre
recientes incidentes o accidentes —no voy a referirme,
por cuestiones de estética y ética, a alguno de ellos—,
pero obviamente si se le pide un dictamen sobre el Pres-
tige será sobre las consecuencias jurídicas de la deriva
del buque, no sobre si estaba bien o mal llevarlo a puer-
to o fuera de puerto. Por tanto, sería preciso incorporar
el carácter jurídico a los informes. En cuanto a la refor-
ma constitucional agradecemos que la mayoría, y desde
luego las minorías, hayan apoyado nuestra propuesta de
que por el Gobierno se fijen previamente los objetivos,
criterios y límites de la reforma constitucional pretendi-
da. Otra cosa sería, en efecto, entrar a compartir la ini-
ciativa legislativa, que sólo corresponde a esta Cámara
y desde esta Cámara al Gobierno, como tal Gobierno, o
a través del grupo de la mayoría. Por todas estas consi-
deraciones vamos a apoyar la reforma.

Me refería al principio de mi intervención a los dis-
tintos fundamentos filosóficos y éticos del Consejo
como necesaria virtud para conseguir la más alta virtud
de la prudencia. Y decía Aristóteles en este sentido —la
cita, por tanto, no es sospechosa— que quienes no se
bastan a sí mismos piden consejo a los más sabios.
Hasta aquí el acuerdo del Grupo Popular con el Gobier-
no. Efectivamente el Gobierno —y este Gobierno de
manera particular— para muchas cosas no se basta a sí
mismo, y hace bien, y por eso le apoyamos en pedir
consejo a los más sabios; pero a partir de aquí, además
de a los sabios, tendrá que apelar a los políticos, y sin
el Grupo Parlamentario Popular no irá a parte alguna.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: En su turno de fijación de
posiciones, por el Grupo Parlamentario Socialista, la
señora Malaret.

La señora MALARET GARCÍA: Gracias, señor
presidente.

Señorías, el Consejo de Estado, la institución objeto
del proyecto de ley que hoy estamos debatiendo y que
vamos a aprobar —como ha sido puesto de manifiesto
en las anteriores intervenciones— con un amplio res-
paldo de esta Cámara, es una institución antigua que en
su estado actual es fruto de los remiendos que se le han
ido haciendo a lo largo del tiempo. Como sucede siem-
pre que se examina una institución, sólo la historia nos

permite explicar su estado actual, sólo la historia nos
permite suministrar las claves para explicar la institu-
ción como la vemos. El Consejo de Estado español es
una institución singular en el panorama de los consejos
de Estado de nuestro entorno, de los consejos que lle-
van la misma denominación, fruto de la influencia de la
irradiación del Consejo de Estado francés. Es una insti-
tución singular en sus funciones por su carácter limita-
do; es sobre todo una institución singular por su com-
posición. Algo de ello ha aflorado en los debates de
estos días. Sin embargo, el Consejo de Estado tiene
anclaje constitucional. Es el órgano consultivo del
Gobierno, nos dice el artículo 107, y en el Estado actual
es un suministrador de pareceres; un órgano de apoyo a
la función del Gobierno, un órgano que permite tomar
decisiones de mayor calidad, un órgano que cumple
una función preventiva de evitación de conflictos. 

El proyecto de ley tiene como objetivo reforzar este
cometido, esta posición de apoyo, esta función de ilus-
tración de las decisiones del Gobierno, de suministrar
razones y argumentos. Son precisamente estas caracte-
rísticas las que vamos a ver que se refuerzan con el pro-
yecto. Efectivamente, se le añaden dos funciones com-
plementarias: realizar estudios y elaborar proyectos; dos
funciones que en la experiencia comparada, y señalada-
mente la del Conseil d’État, han permitido una mayor
irradiación de las tareas de este consejo, han permitido
un refuerzo de su función institucional y han convertido
al Conseil d’État en el gabinete de estudios del Gobier-
no francés. Esta atribución de nuevos cometidos tiene
su complemento en una vertiente orgánica. Se crea así
la comisión de estudios y se adscribe al Consejo el Cen-
tro de Estudios Políticos y Constitucionales para apo-
yarle en la realización de estos cometidos para, como
digo, poder suministrar estudios y trabajos que permi-
tan cumplir las tareas que se le encomiendan. El pro-
yecto ha sido enmendado, como ha sido puesto de
relieve por otros intervinientes, en la tramitación; unas
enmiendas que han permitido enriquecer y ampliar el
abanico de personas que pueden acceder al Consejo de
Estado; una ampliación que pretende reforzar la pro-
yección institucional de este órgano y, sobre todo, enri-
quecer los mimbres, las razones que fundamentan los
pareceres, los estudios y los proyectos que elabore la
institución. Así, se podrán incorporar personas que
hayan desarrollado previamente sus tareas en órganos
de las comunidades autónomas o en órganos de las
comunidades europeas. 

Finalmente, en relación con las enmiendas que hoy
todavía están vivas, señalo que hemos presentado
enmiendas transaccionales a las enmiendas presentadas
por el Grupo de Izquierda Unida; unas enmiendas que
tienen un objetivo común: clarificar y mejorar el esta-
tus y la posición de los ex presidentes cuando, en su
caso, se incorporen al Consejo de Estado. Sin embargo,
no vamos a apoyar las enmiendas presentadas por el
Grupo Vasco y por el de Esquerra Republicana, pero
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quisiera señalar algo y es que las razones que obedecen
a esta no aceptación de las enmiendas del Grupo Vasco
y del Grupo de Esquerra Republicana son muy diferen-
tes. Yo diría que sólo milímetros nos separan de las
enmiendas del Grupo Vasco, enmiendas que refuerzan
precisamente los cometidos y las tareas consultivas del
Consejo de Estado. Quizá la superposición, el abanico,
el exceso de órganos consultivos que tiene hoy en día
el sistema institucional español explique las razones de
nuestro rechazo, pero —ya digo— son milímetros los
que nos separan de estas enmiendas. Es distinta en
cambio nuestra posición en relación con la enmienda
de Esquerra Republicana. Hay razones potentes de
orden técnico que nos llevan a rechazarla. Nos parece
difícil que puedan existir representantes de parlamen-
tos de comunidades autónomas, por muy singulares
que estas sean, cuando los miembros del Consejo de
Estado actúan con independencia funcional. No es este
el órgano en el que tienen que estar los representantes
de los parlamentos de las comunidades autónomas, hay
otros órganos que deben cumplir esta función. Por
tanto, no vamos a aceptar estas enmiendas.

Antes de terminar, déjenme agradecer la colabora-
ción y el diálogo de todos los ponentes que hemos tra-
bajado en este proyecto. Fruto de este trabajo amplio es
el consenso que hoy dará a luz esta reforma; una refor-
ma limitada pero que seguramente permitirá empezar a
andar de manera racional y pausada en todas las refor-
mas que deberemos realizar ahora que, transcurridos
tantos años de andadura constitucional, algunas piezas
han mostrado limitaciones y debilidades.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Malaret.
¿El Gobierno desea concluir? (Pausa.)
Señorías, si las negociaciones en curso pueden pro-

ducir resultados, no me importa esperar otros cinco
minutos más. (Pausa.)

Seguimos entonces.

DECLARACIONES INSTITUCIONALES

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la lec-
tura de una declaración institucional.

Tiene la palabra la señora secretaria primera.

La señora SECRETARIA (Sainz García): Declara-
ción institucional conmemorativa del día 25 de noviem-
bre, Día internacional para la eliminación de la violen-
cia contra la mujer.

El Pleno del Congreso de los Diputados, con motivo
del Día internacional para la eliminación de la violen-
cia contra la mujer, quiere denunciar nuevamente las
situaciones en que se ven inmersas muchas mujeres
víctimas de los malos tratos en todo el mundo y desta-
car la importancia de luchar contra esta lacra social que
termina cada año con muchas mujeres muertas. 

El Congreso de los Diputados quiere manifestar su
satisfacción por la aprobación en esta Cámara del pro-
yecto de ley orgánica de medidas de protección integral
contra la violencia de género y declarar que es necesa-
rio continuar trabajando para garantizar el respeto hacia
las mujeres y los colectivos más débiles y vulnerables.
Desde aquí, hacemos un llamamiento a todas las insti-
tuciones para que pongan en marcha todos los recursos
de que dispongan para lograr que desaparezcan malos
tratos contra las mujeres y discriminación por condi-
ción de su sexo y para que propugnen la tolerancia cero
hacia esas acciones.

En este día, el Congreso de los Diputados declara su
total rechazo a la violencia que se viene ejerciendo con-
tra las mujeres, tanto en España como en el resto del
mundo. Su compromiso de permanecer alerta para apo-
yar las medidas legislativas que sean necesarias para
garantizar los derechos de las mujeres. Su compromiso
de ejercer su tarea de control para que desde el Gobier-
no y las instituciones públicas se desarrollen todas las
medidas necesarias para que desaparezca esta forma de
maltrato. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: ¿Aprueba la Cámara la
declaración institucional? (Asentimiento.)

Queda aprobada por asentimiento.
Vamos a proceder a la lectura de una segunda, relati-

va esta al Día mundial en recuerdo de las víctimas de
accidentes de tráfico.

Señora secretaria.

La señora SECRETARIA (Sainz García): Propues-
ta de declaración institucional que realiza la Comisión
de Seguridad Vial y Prevención de Accidentes de Tráfi-
co del Congreso de los Diputados al Pleno de la Cáma-
ra, en relación con el Día mundial en recuerdo de las
víctimas de los accidentes de tráfico. 

El pasado domingo, día 21 de noviembre, fue el Día
mundial en recuerdo de las víctimas de los accidentes
de tráfico. Con este motivo, el Pleno del Congreso de
los Diputados considera que la seguridad vial en nues-
tras carreteras es un problema preocupante que requie-
re de una atención prioritaria por parte de los poderes
públicos. En el año 2003 se produjeron en España
99.987 accidentes de circulación, con el trágico balan-
ce de 5.399 víctimas mortales. Los accidentes de circu-
lación son, además, la primera causa de muerte de la
población de menos de 35 años. En esta legislatura, el
Congreso de los Diputados ha situado la seguridad vial
y la prevención de los accidentes de tráfico entre sus
prioridades, con la creación de una comisión específica
para estudiar e impulsar medidas que permitan dismi-
nuir las altas cifras de siniestralidad. 

Por todo ello, el Pleno del Congreso de los Diputa-
dos reafirma su voluntad unánime de trabajar en el
estudio e impulsar las acciones oportunas, tanto de con-
cienciación y formación como de mejora de infraes-
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tructuras viales y de atención a las víctimas, tendentes
a la prevención y reducción de la accidentalidad vial.
(Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Aprueba la Cámara esta
declaración institucional? (Asentimiento.)

Queda aprobada por asentimiento.
Muchas gracias.

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE INI-
CIATIVAS LEGISLATIVAS.

— PROYECTO DE LEY ORGÁNICA POR LA
QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNI-
CA 3/1980, DE 22 DE ABRIL, DEL CONSEJO
DE ESTADO (VOTACIÓN)

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la
votación del proyecto de ley orgánica por la que se
modifica la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del
Consejo de Estado. 

Esta Presidencia, para ordenar las votaciones, debe
preguntar —porque son las dos primeras enmiendas
que habría que votar— si lo que los portavoces cono-
cen como enmienda transaccional 31071 se mantiene
viva o no. 

Lo plantearé de otra manera: ¿algún grupo parla-
mentario se opone? (Pausa.—El señor López Garri-
do pide la palabra.)

Adelante, señor López Garrido.

El señor LÓPEZ GARRIDO: Retiramos la transac-
cional presentada.

El señor PRESIDENTE: Queda retirada.
En ese caso, procederemos a la votación sucesiva de

las enmiendas de Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya-Verds,
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), Grupo Parla-
mentario de Esquerra Republicana (ERC), del dicta-
men y, al final, por tratarse de una ley orgánica, vota-
ción de conjunto.

Votación de las enmiendas 7 y 8, del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciati-
va per Catalunya-Verds.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 305; a favor, 21; en contra, 284.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
A continuación, votamos las enmiendas del Grupo

Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) de las que se desea
votación separada. Enmienda número 3, del Grupo Par-
lamentario Vasco (EAJ-PNV.)

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 306; a favor, 29; en contra, 275; abs-
tenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votación de la enmienda número 4, del Grupo Parla-

mentario Vasco (EAJ-PNV.)
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 307; a favor, 29; en contra, 277; abs-
tenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Finalmente, votación de la enmienda número 9, del

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV.)
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 306; a favor, 21; en contra 277; abs-
tenciones, ocho.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda número 10, del Grupo Parlamentario de

Esquerra Republicana.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 307; a favor, 29; en contra, 277; abs-
tenciones una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votación del texto del dictamen.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 307; a favor, 286; en contra, 12; abs-
tenciones, nueve.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.

VOTACIÓN DE CONJUNTO.

El señor PRESIDENTE: Al tratarse de una ley
orgánica procede ahora votar el conjunto, que deberá
obtener mayoría absoluta.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 307; a favor, 286; en contra, 12; abs-
tenciones, nueve.

CONGRESO 25 DE NOVIEMBRE DE 2004.—NÚM. 52

2471

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.

TRAMITACIÓN DIRECTA Y EN LECTURA
ÚNICA DE INICIATIVAS LEGISLATIVAS. 

— PROYECTO DE LEY ORGÁNICA POR LA
QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNI-
CA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER
JUDICIAL. (Número de expediente 121/000012.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la tra-
mitación directa y en lectura única del proyecto de ley
orgánica por el que se modifica la Ley Orgánica
6/1985, del Poder Judicial.

En aplicación del Reglamento, les comunico que la
votación no será antes de las doce y media, aproxima-
damente.

Les informo, tratándose de un proyecto de ley por el
procedimiento de lectura única, que la Junta de Porta-
voces adoptó el acuerdo de hacer dos debates diferen-
ciados. (Rumores.) En primer lugar, y después de la
presentación del proyecto por parte del Gobierno,
habrá un debate sobre las enmiendas a la totalidad. Una
vez concluido el debate sobre las enmiendas a la totali-
dad, pasaremos a discutir en otro debate diferenciado
las enmiendas al articulado.

Por parte del Gobierno, tiene la palabra el señor
ministro de Justicia para presentar esta iniciativa.
(Rumores.) Señorías, por favor, guarden silencio. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Señor presidente, señorías, subo a esta tribuna para
presentar esta mañana un proyecto de ley…(Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, discúlpe-
me. Por favor, el habitual corrillo del fin de la escalera,
¿tendría la amabilidad…? (Rumores.) Por favor, seño-
res diputados, atraviesen la puerta y continúen allí sus
corrillos. (Rumores.) Muchas gracias.

Señor ministro, tiene la palabra.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Señorías, subo a la tribuna para presentar ante el
Congreso de los Diputados, y a través de este Parla-
mento al conjunto de la sociedad, un proyecto de ley. Y
haciendo frente a la enmienda a la totalidad, es oportu-
no utilizar el turno para explicar la finalidad, el objeto
y el contenido de la reforma que este proyecto de ley
contiene respecto de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder
Judicial, y también salir al paso de las argumentaciones
que hemos tenido ocasión de escuchar en el curso, no
ya de las últimas semanas, sino de los últimos meses,
con relación a la iniciativa.

En cuanto al objeto y la finalidad, responde a un
mandato parlamentario que se encierra en la proposi-
ción no de ley adoptada por este Congreso de los Dipu-
tados el pasado 21 de septiembre, que fue presentada
por la práctica totalidad de los grupos parlamentarios

de la Cámara, es decir, por todos menos uno, el grupo
mayoritario de la oposición parlamentaria. Esa propo-
sición mandataba al Gobierno a incluir en la anualidad
presupuestaria para el próximo año 2005 un incremen-
to de la planta judicial que pudiese dar cobertura a 250
nuevas unidades judiciales, es decir, 250 jueces, entre
los cuales se señala de manera expresa a los jueces
actualmente sin destino. Se mandata igualmente al
Gobierno a impulsar con carácter urgente medidas diri-
gidas a reforzar la posición institucional y la indepen-
dencia del Poder Judicial como poder del Estado,
actuando de modo especial en la independencia del Tri-
bunal Supremo y las presidencias de los tribunales
superiores de Justicia. Se mandataba al Gobierno a
reforzar la formación de los miembros de los distintos
cuerpos al servicio de la Justicia y de la Administración
de Justicia, a impulsar medidas para garantizar la plena
efectividad de una proposición de ley adoptada previa-
mente por el Congreso de los Diputados, destinada a
modificar la Orgánica del Poder Judicial y cuyo origen
era una iniciativa legislativa del Parlament de Catalun-
ya, tomada en consideración el pasado día 1 de junio,
así como reforzar la lealtad institucional en la coopera-
ción con las comunidades autónomas y apuntar al
incremento de competencias de los tribunales superio-
res de Justicia de las comunidades autónomas.

Pues bien, quiero afirmar que todos estos mandatos
parlamentarios están en la agenda del Gobierno, se
corresponden con los objetivos que como ministro de
Justicia apunté en el Congreso de los Diputados en mi
primera comparecencia y que resumí en tres. En primer
lugar, extender derechos de ciudadanía, introducir
reformas legislativas destinadas precisamente a garan-
tizar la igualdad con que los derechos y libertades que
la Constitución consagra son ejercidos por la ciudada-
nía. En segundo lugar, reforzar la capacidad de respues-
ta del sistema judicial en su conjunto ante la demanda
de tutela judicial que esos derechos plantean a diario al
Poder Judicial. En tercer lugar, hacer de la justicia una
referencia de seguridad, entendida ésta como derecho
fundamental, como valor y como servicio público que
atiende a un objetivo prioritario en una sociedad desa-
rrollada, en especial en la lucha contra el crimen y su
peor expresión, como modalidad de criminalidad orga-
nizada, que era el terrorismo.

Pues bien, en estos tres objetivos se comprenden los
que acabo de referir en esta proposición no de ley que
fue adoptada, como he dicho, el 21 de septiembre. En
respuesta a algunos de estos mandatos, el Boletín Ofi-
cial de las Cortes Generales, en su edición del 22 de
octubre, publica un proyecto de ley acordado en Con-
sejo de Ministros. Este proyecto de ley ocupa en su
publicación apenas dos páginas y, como primera mues-
tra de esta voluntad de cumplimiento de los mandatos
parlamentarios, propone una modificación específica,
escueta, en tres artículos de la Ley Orgánica del Poder
Judicial: los artículos 127, 200 y 335. Por tanto, nos
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encontramos ante la presentación y debate de una ini-
ciativa legislativa, un proyecto de ley que responde a
un mandato parlamentario muy breve en su formula-
ción, de escueto contenido y que atiende específica-
mente a algunos de estos mandatos —los quiero refe-
rir—: los que apuntan al fortalecimiento del crédito y
de la independencia del conjunto del Poder Judicial al
mismo tiempo que se actúa sobre los jueces y magistra-
dos que los integran. Efectivamente, la intención, el
contenido esencial de la modificación legislativa que se
propone afecta a la extensión de la mayoría por la que
el Consejo General del Poder Judicial, como órgano
político constitucional, órgano colegiado y además
órgano plural, dada su configuración constitucional-
mente determinada de 21 miembros, adopta sus deci-
siones, que son, como puede verse, de clara naturaleza
ejecutiva en lo esencial, son las que la Constitución le
consigna: nombramientos, ascensos, lo que quiere
decir promoción y escalafón en la carrera judicial, ins-
pección, en definitiva, régimen disciplinario y en su
caso sanciones. Como puede verse, son competencias
claramente ejecutivas las del Consejo General del
Poder Judicial que sin embargo se adoptan por un órga-
no que por su composición, constitucionalmente deter-
minada —lo subrayo, está en el artículo 122 de la
Constitución—, especialmente numerosa además de
colegiada, tiene que ser necesariamente plural. Ese plu-
ralismo viene reforzado además por el mecanismo de
elección de todos y cada uno de los vocales del Conse-
jo General del Poder Judicial, porque su legitimación
—y así la quiere y la sostiene el Grupo Parlamentario
Socialista y en esa legitimación cree por supuesto el
Gobierno— es una legitimación parlamentaria, de
modo que, siendo esa legitimación parlamentaria
requerida de mayorías especiales, tres quintos de cada
una de las cámaras, no es extraño que el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial tenga, además de una composi-
ción colegiada, una composición plural en el sentido
profundo de la palabra. Nos encontramos ante un órga-
no político constitucional que integra diversas tenden-
cias, diversas sensibilidades, diversas aproximaciones
a las decisiones de política judicial, y nos parece bueno
que sea así porque plural es todo en la vida, plural es la
judicatura española y plural es también la sociedad a la
que la judicatura sirve, pero plural, y no por casualidad,
es y debe ser también el Consejo General del Poder
Judicial, y no está mal, por tanto, que las decisiones
políticas que adopta expresen —nos parece que hay en
ello un claro designio constitucional— este pluralismo,
esta pluralidad interna del propio Consejo y de la socie-
dad a la que el Consejo, como todo órgano constitucio-
nal, sirve.

Por tanto, el contenido esencial —lo sabemos— de
esta modificación muy escueta de la Ley Orgánica del
Poder Judicial es una reforma del artículo 127 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial por la que se extiende la
mayoría de tres quintos a determinados nombramien-

tos. ¿Cuáles? Aquellos más relevantes en la estructura
de la jurisdicción, los órganos judiciales situados en la
cúspide de nuestro sistema judicial. Son los nombra-
mientos relativos a la integración del Tribunal Supre-
mo, un órgano especialmente numeroso y con funcio-
nes muy cualificadas en nuestro ordenamiento
jurisdiccional, la Presidencia de los tribunales superio-
res de Justicia, la Presidencia de las salas del Tribunal
Supremo y el o los magistrados de la Sala segunda o
tercera de lo penal o de lo contencioso administrativo
del Tribunal Supremo competentes por designio de la
Ley Orgánica para controlar las actividades del Centro
Nacional de Inteligencia, es decir, para autorizar las
actividades del Centro Nacional de Inteligencia y de
los servicios de inteligencia de nuestro país que inciden
en derechos fundamentales, en particular en los dere-
chos fundamentales consagrados en el artículo 18.2
y 18.3 de la Constitución. Esos nombramientos, por su
especial relevancia, van a ser objeto, a partir de la
modificación, de una mayoría extensa, más amplia de
la actualmente contemplada, una mayoría que ascien-
de a tres quintos de los miembros del Consejo General
del Poder Judicial. Asimismo se modifica el artícu-
lo 200 de la Ley Orgánica del Poder Judicial para esta-
blecer el régimen por el que los magistrados del Tribu-
nal Supremo, a partir de la jubilación, pueden ser
designados magistrados eméritos cuando así lo solici-
ten, reúnan los requisitos legalmente establecidos y de
acuerdo con las necesidades de refuerzo de la sala
correspondiente.

Finalmente, en el artículo 335.3 se establece un
refuerzo de la plaza del jefe del Servicio de Inspección
del Consejo General del Poder Judicial, que deberá ser
proveída por un magistrado del Tribunal Supremo con
antigüedad de al menos dos años o por un magistrado
con antigüedad de al menos 10 años de servicios en la
categoría de magistrado, una de las categorías que
estructuran la carrera judicial, de tal modo que durante
el tiempo de ejercicio de esa jefatura del Servicio de
Inspección del Consejo General del Poder Judicial
ostentará la consideración de magistrado del Tribunal
Supremo. Es este un claro refuerzo de la autoridad y
del prestigio de una de las funciones constitucional-
mente distintivas del Consejo General del Poder Judi-
cial, la inspección de los servicios de la Administración
de Justicia, la inspección del funcionamiento ordinario
de los tribunales de Justicia.

Se trata de tres modificaciones muy específicas, muy
circunscritas a un objeto muy delimitado, que ocupan
muy poco espacio en el Boletín Oficial de las Cortes
Generales y, por tanto, este Congreso de los Diputados
ha resuelto la posibilidad de su tramitación por el pro-
cedimiento previsto en el artículo 150 del Reglamento
del Congreso, que es el objeto de este trámite, dado que
se trata de una iniciativa de contenido muy específico
que no exhibe ninguna complejidad ni extensión en su
alcance y que, por tanto, puede ser objeto de un debate
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de totalidad en unidad de acto como el que está tenien-
do lugar. Esta es la definición del contenido de la refor-
ma. Déjenme que les diga que, respondiendo al manda-
to parlamentario, creo que se trata de reformas
perfectamente razonables. Es perfectamente razonable
que los nombramientos relativos a órganos de determi-
nada importancia en el sistema judicial sean objeto de
una cualificación de la mayoría como técnica constitu-
cional y legalmente asegurada para reforzar su legiti-
mación de origen. Mayorías de tres quintos son las que
determinan en esta misma Cámara los nombramientos
del Consejo General del Poder Judicial, de sus 20
miembros. Por mayoría de tres quintos estos 20 miem-
bros del Consejo General del Poder Judicial eligen en
el primer acto constitutivo del Consejo General del Po-
der Judicial al presidente del Consejo General del
Poder Judicial; por mayoría de tres quintos eligen los
vocales del Consejo General del Poder Judicial a los
magistrados del Tribunal Constitucional que le corres-
ponden igualmente por mandato constitucional. Por
mandato de la Constitución, un tribunal de 12 miem-
bros es elegido cada tres años por terceras partes por el
Congreso de los Diputados, por el Senado y simultáne-
amente por el Gobierno y por el Consejo General del
Poder Judicial, votando éste esa decisión por mayoría
de tres quintos. Por mayoría de tres quintos elige igual-
mente el Congreso y el Senado al Defensor del Pueblo
y sus adjuntos. Por tanto, es una mayoría que tiene pre-
sencia en nuestro ordenamiento jurídico como expre-
sión de la búsqueda de una cualificación de la bondad
de la decisión. 

¿Cuál es el trasfondo de una cualificación de la
mayoría de estas características? Evidentemente, bus-
car en la medida de lo posible un acuerdo transversal,
un acuerdo que transcienda las fronteras aritméticas
habituales de un grupo parlamentario, por poderosa que
pueda ser su mayoría circunstancial, o de un solo parti-
do, o de una sola fuerza política, o de una sola sensibi-
lidad, o de una sola corriente, o de una sola tendencia.
Una mayoría cualificada busca integrar, a través preci-
samente del refuerzo, el acuerdo del modo más extenso
posible, y una mayoría cualificada es una técnica cons-
titucional que claramente propende al consenso, busca
el consenso, lo busca activamente e intenta por tanto a
la hora de decidir que quienes tengan que participar de
la decisión estén obligados a establecer un diálogo pre-
vio, una negociación, un intercambio de opciones de
modo que la decisión final venga revestida de la mayor
legitimación, del mayor refuerzo posible. Esto me pare-
ce perfectamente razonable en relación con los nom-
bramientos de que se trata, además me parece con-
gruente con la búsqueda de una dignificación de los
magistrados y magistradas del Tribunal Supremo, que
por cierto ha venido avalada desde la propia judicatura
en una búsqueda bastante perceptible y transparente de
equiparación con los magistrados del Tribunal Consti-
tucional. En la búsqueda de una equiparación simbóli-

ca, estatutaria y retributiva con los magistrados del Tri-
bunal Constitucional, no deja de llamar la atención que
pueda sin embargo objetarse como si fuese una mala
técnica para la designación la mayoría de tres quintos,
que es exactamente la misma que legitima la decisión
por la que el Congreso y el Senado eligen a los magis-
trados del Tribunal Constitucional y por supuesto por
la que el Consejo General del Poder Judicial elige a los
magistrados del Tribunal Constitucional que según la
Constitución le corresponden. 

Nos encontramos por tanto con una reforma razona-
ble, una reforma que sirve al objeto de la proposición
no de ley, que intenta reforzar esa imagen de credibili-
dad, de prestigio y de confiabilidad de órganos consti-
tucionales en función de la importante atribución y
competencias que le corresponden en el sistema y de la
proyección de las decisiones de las que entienden. Pre-
cisamente por ello pensamos que es funcional y positi-
vo que esas decisiones resulten pacíficas en origen.
Evidentemente, la situación de la que trae causa la
reforma no se corresponde exactamente con este ideal
teórico; no se corresponde. Por el contrario, pienso que
es bastante honesto reconocer que nos encontramos
ante un órgano que a menudo ha pasado por tesituras
de conflicto que repercuten en la credibilidad y confia-
bilidad de sus técnicas y procedimientos de decisión.
Resulta, por tanto, razonable intentar subvenir a esa
situación de modo congruente con las prioridades y con
el propio programa que está desarrollando el Gobierno
a través del Ministerio de Justicia. Ahora resulta que
estas iniciativas —difíciles de objetar desde el punto de
vista de la razonabilidad y de su adecuación al razona-
miento y al debate democrático del que corresponde
entender a este Congreso de los Diputados—, que creo
que se sostienen muy bien y que resultan perfectamen-
te razonables: la legitimación de los tres quintos para
los nombramientos de los tribunales superiores del sis-
tema; la designación como eméritos de magistrados
que a menudo todavía están en disposición de servir y
pueden ayudar a desatascar la importante bolsa de pen-
dencia que padecen las salas más saturadas del Tribu-
nal Supremo, especialmente la primera y la tercera; y
la necesidad de reforzar al jefe del servicio de inspec-
ción, que es una de las funciones constitucionalmente
distintivas del Consejo, sin embargo, a pesar de esa
razonabilidad, hemos escuchado algunas objeciones a
las que me gustaría salir al paso. Una primera, la de que
la reforma es inconstitucional (no hablo a humo de
pajas, estoy contestando a una argumentación que ha
quedado reflejada por escrito en el dictamen, en el
informe preceptivo, como todo el mundo sabe, pero no
vinculante, en una competencia, por cierto, atribuida
por la Ley Orgánica del Poder Judicial porque no tiene
asiento directo en la Constitución); la competencia
consultiva del Consejo General del Poder Judicial en
relación con iniciativas legislativas que corresponden a
los órganos constitucionalmente legitimados, entre los
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cuales está el Gobierno y el Congreso de los Diputa-
dos, por supuesto, por la que supuestamente esta refor-
ma sería inconstitucional. Realmente resulta llamativo
que pueda invocarse un argumento de inconstituciona-
lidad sin valerse de ninguna técnica reconocible de
interpretación de la Constitución, ninguna. Existen dis-
tintas técnicas —todo el mundo lo sabe— de interpre-
tación de la Constitución pero, por donde quiera que
me mueva en el espectro de la argumentación constitu-
cional, no acabo de ver de qué manera puedo encontrar
un argumento por el que se pueda decir que esta refor-
ma es inconstitucional porque, en última instancia, será
inconstitucional lo que contradiga la literalidad de
algún precepto de la Constitución y su interpretación
razonable. Pero, por más que recorro la Constitución
de arriba abajo, no encuentro dónde puede haber apo-
yatura para esa forma de invocar apodícticamente y sin
ninguna fundamentación, sin ninguna consistencia, una
objeción de constitucionalidad porque, sencillamente,
no la hay. No hay ninguna objeción de inconstituciona-
lidad. (El señor vicepresidente, Vilajoana Rovira,
ocupa la Presidencia.) Resulta grotesco pretender que
pueda deducirse una argumentación de inconstitucio-
nalidad simplemente porque se la invoca, porque se la
formula, sin ningún apoyo. No, hace falta señalar
dónde está la contradicción con la Constitución, dónde
está la contradicción con su espíritu. 

En segundo lugar, hemos escuchado que la reforma
afecta la independencia judicial, incluso que la ataca.
Hemos oído incluso en el Senado decir que la reforma
hiere de muerte la independencia judicial. Es otra argu-
mentación realmente sorprendente porque la función
de la que entiende el Consejo General del Poder Judi-
cial es precisamente la garantía de la independencia
judicial. Pero todo el mundo sabe que tanto en España
como en las experiencias de los sistemas del derecho
comparado son distintas las vías por las que se accede a
un determinado órgano jurisdiccional e incluso a la
propia judicatura. El examen de compatibilidad de esas
distintas vías con respecto del valor constitucional de
la independencia no tiene nada que ver con la mayoría
que pueda legitimar un nombramiento en un momento
u otro, ni siquiera con el órgano de procedencia, sino
con el modo en que se ejerce la jurisdicción y las garan-
tías de que se reviste el ejercicio de la jurisdicción. La
independencia judicial no depende del modo en qué
uno llegue a la carrera judicial. No es más independien-
te el juez que llega por oposición que el juez que llega
por el quinto turno al Tribunal Supremo. Tienen los dos
la misma independencia. No es más independiente el
juez que es elegido en el Reino Unido por el primer
ministro a propuesta de lord chancellor que el juez que
llega elegido directamente por la ciudadanía, porque el
parámetro no está en la procedencia ni en el origen, el
parámetro está en las garantías con las que se ejerce la
jurisdicción, con la que se entiende de los pleitos de los
que uno es competente. El parámetro está en qué es lo

que puedo esperar de presión cuando ejerzo jurisdic-
ción, no solo del poder político, sino también desde
dentro de la propia judicatura, desde dentro de la pro-
pia jerarquía de la organización judicial, a lo mejor,
presiones que provengan desde dentro del Consejo
General del Poder Judicial, que también alguna expe-
riencia tenemos en la memoria que apunta a eso, o de
otras esferas que no estén en el sistema de los poderes
constitucionales, como por ejemplo de los medios de
comunicación. Esas afectaciones de la independencia
tienen que ver con qué es lo que pasa cuando el órgano
ejerce jurisdicción y qué presiones pueden ejercerse
sobre los titulares de ese órgano de la jurisdicción, no
sobre el modo en que se elige al titular de un determi-
nado órgano de jurisdicción, y desde luego no veo nin-
guna razón por la que pueda ser más independiente
quien es elegido por mayoría simple que quien es ele-
gido por mayoría de tres quintos, porque mi razona-
miento apuntaría a lo contrario. Mi razonamiento apun-
ta a que cuando se ha elegido por tres quintos la
garantía, la confiabilidad, el prestigio, el apoyo que uno
recibe para ejercer jurisdicción, como mínimo, tendrá
tanta buena dosis que cuando uno es elegido por mayo-
ría simple. A lo mejor podría razonarse que más, pero,
como mínimo, tendrá tanta buena dosis que cuando uno
es elegido por mayoría simple. Evidentemente, lo que
razono en este turno es que, cuando se elige a alguien
por tres quintos para el ejercicio de responsabilidades
especialmente cualificadas en el sistema de jurisdic-
ción, se tiene mayor confiabilidad, mayores garantías
de que se ha hecho un esfuerzo de integración y de con-
senso también para buscar a los mejores, a los más
aceptables, a aquellos que puedan recibir mayor apoyo,
mayor garantía de confiabilidad precisamente porque
la mayoría que lo ha decidido es más amplia. 

Hemos escuchado que esta reforma altera las reglas
de juego. No lo creo. No creo que tenga nada que ver
con las reglas de juego del Consejo General del Poder
Judicial el que se cualifique la mayoría con la que pro-
duce determinados nombramientos que son una com-
petencia suya distintiva. ¿Por qué no alteró las reglas
de juego el artículo 137 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, en
las postrimerías de la anterior legislatura bajo mayoría
absoluta del Partido Popular? ¿Qué es lo que establece
ese artículo 137? El quórum de constitución del Conse-
jo General del Poder Judicial. Llevaba 20 años estable-
cido precisamente en tres quintos, hacían falta tres
quintos para constituirse el quórum, para poder reunir-
se y decidir, y esa reforma —introducida, por cierto, de
manera subrepticia, de la que no se habló en los turnos
de palabra que aquí tuvieron lugar— rebajó el quórum
de constitución a mayoría simple. ¿Cuál es el resultado
práctico de esa modificación a la baja del quórum para
constituir el Consejo General del Poder Judicial? Lo
diré claramente. El resultado práctico consiste en que
una misma mayoría de un órgano plural y colegiado,
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que es el Consejo General del Poder Judicial, puede
constituir el órgano, sin necesidad de consultar con
nadie más. Esa mayoría se basta y se sobra para consti-
tuir el órgano y además puede decidir y resolver cual-
quier nombramiento, de manera que la misma mayoría
por sí y ante sí puede autoconvocarse, puede autocons-
tituirse, puede resolver sin haber siquiera dialogado,
razonado o negociado absolutamente nada con el resto
de los miembros del órgano de que se trata, el Consejo
General del Poder Judicial. Eso desde luego no favore-
ce el consenso, no favorece el acuerdo; por el contrario,
lo empece, multiplica las probabilidades de funciona-
miento mecánico de la misma mayoría en todos los
nombramientos relevantes con desprecio o, como míni-
mo, con absoluta ignorancia con respecto de los plante-
amientos que puedan provenir de otras sensibilidades o
de otras corrientes de opinión o de otras posiciones
legítimas o candidaturas legítimas que puedan provenir
del resto de los miembros del Consejo. De manera que,
cuando escucho decir que la mayoría de tres quintos va
a impedir el funcionamiento normal del Consejo, yo
me pregunto si este ha sido el caso de los nombramien-
tos de los miembros del Tribunal Constitucional que
han sido elegidos por el Consejo por mayoría de tres
quintos durante los últimos 25 años. Y la respuesta es
no. La respuesta es que, por el contrario, precisamente
porque la mayoría es de tres quintos la práctica
demuestra que la tendencia ha sido la de hablar y con-
venir antes de votar, de manera que en el seno de ese
órgano plural se llegue a un acuerdo por el que, cuando
se ha nombrado a los dos magistrados del Tribunal
Constitucional por mayoría de tres quintos, uno prove-
nía de una determinada sensibilidad u orientación legí-
tima y otro de otra, precisamente porque habían habla-
do con carácter previo y por tanto había habido una
búsqueda activa del consenso. Eso no ha empecido los
nombramientos del Tribunal Constitucional; al contra-
rio, ha funcionado bien y marcan la pauta de cómo
debieran funcionar por ejemplo los nombramientos de
los magistrados del Tribunal Supremo, por ejemplo, de
presidentes de los tribunales superiores de Justicia.
Resulta, pues, razonable inferir de la buena experiencia
de los nombramientos de los magistrados del Tribunal
Constitucional que la mayoría de tres quintos funciona,
que resulta funcional y por tanto puede ser gestionada
positivamente, sin que eso entorpezca ni dificulte ni
mucho menos impida el funcionamiento ordinario del
Consejo General del Poder Judicial.

Finalmente, hemos escuchado también que la refor-
ma que se propone cuenta con la oposición del Consejo
General del Poder Judicial. Esto es perfectamente asi-
milable y entendible. Desde luego, es legítimo que la
mayoría que en estos momentos existe en el Consejo
General del Poder Judicial, con una composición que
no es misteriosa y que yo me explico muy bien, pues
trae causa de unas coordenadas históricas que son las
de la anterior legislatura, se oponga a esta reforma,

pero eso no debe impedir que el Parlamento pueda
decidir en su ámbito de atribuciones, en su ámbito de
soberanía. A este Parlamento le corresponde legislar y
no al Consejo General del Poder Judicial estatuir de
manera corporativa o con independencia de lo que
pueda decir al respecto el legislador su propio régimen
interno, porque esta es una función que la Constitución
reserva a la ley orgánica. Es la Constitución la que, en
su artículo 122, reserva al legislador orgánico que estos
asuntos puedan ser resueltos por ley orgánica y eso es
lo que estamos haciendo aquí, resolverlos por ley orgá-
nica. La Constitución establece que las funciones del
Consejo son nombramientos, ascensos, inspección y
régimen disciplinario y no el trámite consultivo que le
ha sido conferido por la ley. Desde luego, la composi-
ción del Consejo General del Poder Judicial estableci-
da por la Constitución no anuda necesariamente ningu-
na consecuencia sobre el régimen de elección de los
miembros. Por eso, cuando escuchamos decir que el
Consejo General del Poder Judicial puede plantearse
incluso algo que se parezca a un conflicto de atribucio-
nes ante el Tribunal Constitucional, tenemos que decir
que tenemos una experiencia al respecto y que la recor-
damos muy bien. Sucedió en los años ochenta y la
resolvió el Tribunal Constitucional en la sentencia
45/1986 diciendo que el legislador tenía razón, que este
Parlamento tenía razón, que el Consejo General del
Poder Judicial no pertenece a los vocales del Consejo,
tampoco pertenece a los jueces ni a la judicatura, pues-
to que el Consejo General del Poder Judicial no es un
órgano de los jueces ni un órgano de representación de
los jueces ni un órgano de autogobierno de los jueces.
Lo dice la sentencia 108/1986, que resolvió el recurso
que en dicho año interpuso Alianza Popular contra la
Ley Orgánica del Poder Judicial. El Consejo General
del Poder Judicial no es un órgano de autogobierno de
la judicatura, es el órgano de gobierno de la judicatura,
un órgano político-constitucional que ejerce funciones
de gobierno y no pertenece a los jueces, y lo que corres-
ponde a este Parlamente este Parlamento tiene el dere-
cho y el deber de ejercitarlo.

Por último, quiero afirmar que estas medidas que se
proponen, siendo, como entiendo, razonables, se
corresponden en su esencia no solamente con el mar-
gen de apreciación política de oportunidad que corres-
ponde al Parlamento y de la mano del Parlamento y con
el apoyo del Parlamento al Gobierno, que tiene su legi-
timidad en la mayoría en este Parlamento, sino también
con el programa del Gobierno socialista, programa que
intento desarrollar, un programa que intenta sacar ade-
lante reformas institucionales que propicien un mejor
clima en el ámbito de la justicia y que la hagan más
funcional, con mayor capacidad de servicio a la ciuda-
danía y de realización de un servicio público judicial
sensible, atento y comprometido con los derechos de la
ciudadanía, al que por supuesto vamos a intentar ase-
gurar también los medios personales, materiales y, con
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la colaboración de las comunidades autónomas, los
recursos presupuestarios necesarios para poder impul-
sar estas reformas y sacarlos adelante.

Creemos que las otras medidas contenidas en la pro-
posición no de ley, el aumento de la planta, la moderni-
zación, la implantación de nuevas tecnologías, están ya
en marcha, están razonablemente incardinadas en la
estrategia del Ministerio de Justicia. Para sacar adelan-
te estas reformas, vamos a intentar conseguir los mayo-
res apoyos posibles. Hemos tenido dos reuniones con
las comunidades autónomas, en conferencia sectorial,
en apenas siete meses, dos reuniones con órdenes del
día densos y apretados, muy cargados. Vamos a inten-
tar sacar adelante las reformas de la Oficina judicial,
comprometidas por la Ley Orgánica 19/2003, las esta-
mos ya impulsando, algunas de sus piezas normativas y
reglamentos los tenemos bien trabados. Estamos, por
tanto, en disposición de sacar adelante estas reformas,
intentando llamar a todos a la razonabilidad, a la dispo-
sición al diálogo, intentando conseguir un clima que
propicie esas reformas. Esperamos para ello la colabo-
ración de todos y agradeceré de antemano el apoyo que
puedan prestar los grupos parlamentarios, desde luego
todos los que suscribieron la iniciativa e, incluso,
déjenme decirle al Grupo Popular, que presenta su
enmienda a la totalidad, que no veo ninguna razón por
la que el Grupo Popular pueda pensar que esto es una
agresión a sus posiciones. Le he escuchado decir —es
mi última consideración— que esto permite al Grupo
Socialista o al Partido Socialista copar la magistratura
o copar el Tribunal Supremo. Usted me reconocerá,
señor Astarloa, con todo respeto y cordialidad, que la
argumentación no se sostiene. El Grupo Socialista o el
Partido Socialista o los vocales que en su momento
puedan haber recibido el apoyo o el impulso o haber
sido candidatos bajo propuesta del Grupo Parlamenta-
rio Socialista no están en disposición de copar los nom-
bramientos del Tribunal Supremo, y mucho menos por
mayoría de tres quintos. Comprenderá que con esa
mayoría de tres quintos, teniendo en cuenta no solo la
aritmética parlamentaria de esta legislatura, sino la
habitual en el pluralismo parlamentario de nuestra
democracia, con esa mayoría de tres quintos ningún
grupo parlamentario puede por sí solo copar ningún
nombramiento. Y desde luego ninguna corriente o ten-
dencia o grupo, por legítimo que sea en su expresión de
pluralismo en el Consejo General del Poder Judicial,
puede por sí solo copar ningún nombramiento. ¿Quiere
que le diga cuándo puede por sí solo copar algún nom-
bramiento? En las coordenadas actuales, y usted lo
sabe muy bien. Es ahora cuando un grupo por sí solo
copa nombramientos; cuando un grupo por sí solo no
solo puede copar, sino que los copa y ejerce el mando
en plaza, porque por sí solo se basta para constituir el
órgano y resolver. La extensión de la mayoría a tres
quintos, por el contrario, conjurará ese riesgo que usted
virtualmente invoca y que sabe inviable como yo, por-

que ni en esta legislatura ni en la que viene producirá
un efecto de marginación sobre grupos minoritarios ni
en el Consejo ni en el Parlamento. Por el contrario,
extendiendo la mayoría, seremos más capaces, estare-
mos mejor invitados de trabar acuerdos, consensos, a
través de la conversación previa y, en su caso, de la
negociación que, como sabe, es perfectamente legítima
y además imprescindible en democracia.

Gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señor ministro.

Para ejercer la defensa de la enmienda a la totalidad
del Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el
señor Astarloa.

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA:
Señor presidente, señorías, buenos días.

Con el mismo tono, que agradezco, del señor minis-
tro, que es el suyo y el mío, voy a defender las razones
por las cuales hemos presentado una enmienda de
devolución a este proyecto de ley. Insisto, con el mismo
tono, pero también con la misma firmeza y claridad en
las ideas que expondré como respecto de las suyas ha
hecho el señor ministro.

Es un debate que empezamos hoy y terminamos hoy,
porque ustedes lo han querido. Así que vamos a sustan-
ciar en una las cuatro lecturas habituales de un proyec-
to de ley que, si no le ha entendido mal la Cámara, y
creo que no, tiene para ustedes la importancia, la rele-
vancia, la significación que habría exigido en cualquier
circunstancia normal debatir con normalidad, corres-
pondiendo a la importancia, a la significación y al
valor. Pero ustedes no han querido eso. Ustedes han
querido que en ese debate yo tenga la enorme dificul-
tad de hacer al mismo tiempo un debate de totalidad, al
articulado, fijar la posición sobre mi enmienda de tota-
lidad, que será contestada por el señor portavoz (El
señor Villarrubia Mediavilla pronuncia palabras
que no se perciben.) —ya empieza a ser contestada
desde el escaño—, y además, señor ministro, usted me
ha contestado a la enmienda de totalidad antes de que
yo intervenga. Bien, pues vamos a este debate. 

Pienso con toda sinceridad —y quiero que conste en
el «Diario de Sesiones»— que el Gobierno hoy y el
grupo mayoritario están consumando, por un lado, la
mayor cacicada procedimental que se ha perpetrado en
esta Cámara desde el inicio de la transición, lo pienso
con toda sinceridad, y pienso con la misma sinceridad
—si quiere lo debatimos— que con este proyecto de
ley estamos ante el mayor ataque —decía S.S. que no
era verdad; sí es verdad— que se ha producido en la
España contra la independencia del poder judicial y
estamos a tiempo de evitarlo. Así que no le extrañe que
diga que vamos a debatir y vamos a votar una de las
leyes para nosotros más injustas y también más nocivas
de nuestra historia moderna. Decía usted: no se sientan
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agredidos. Pero ¿cómo no nos vamos a sentir agredi-
dos, señor ministro? Esto no es un debate intelectual
sobre cuál es la mejor fórmula para que en el Consejo
General del Poder Judicial se adopten decisiones,
donde cosas que S.S. ha dicho desde esta tribuna en ese
contexto serían razonables, pero el contexto no es ese.
El contexto no es que usted nos ha citado a los grupos
parlamentarios al principio de la legislatura porque ha
pensado que era importante que hiciésemos una refor-
ma de la Ley Orgánica del Poder Judicial porque usted
tiene buenas ideas para mejorar su funcionamiento y,
en consecuencia, quiere que hablemos de esas buenas
ideas e intelectualmente acordemos lo que sea más sen-
sato. El contexto de esto es exactamente el contrario.
El contexto —y ustedes no lo pueden evitar porque son
los hechos y porque ustedes han hablado muy clarito a
lo largo de estos meses— es que ustedes han tenido un
recorrido en estos meses que va de la no preocupación
sobre esta cuestión ni en su programa electoral ni en su
programa de gobierno presentado ante esta Cámara ni
en los primeros momentos de explicación pública de lo
que ustedes iban a hacer, a acumular una preocupación
creciente por lo que yo he descrito desde esta tribuna,
que ha sido un proceso, primero, de intimidación al
Consejo para que estuviera en una línea que ustedes
querían que estuviese; después, de deslegitimación, y
hoy, dado que no lo han conseguido, de traer un pro-
yecto de ley a esta Cámara sencillamente para neutrali-
zar un Consejo General del Poder Judicial cuya com-
posición consideran que no se ajusta a sus intereses.
Ese es el contexto y ustedes lo han ido contando en
cada uno de sus pasos. No sube a esta tribuna para
decir: tengo una buena idea, hagamos un debate inte-
lectual, no se den ustedes por agredidos. Esto es por lo
que es y tiene que quedar muy claro que esto no viene
de un razonamiento intelectual para mejorar el Conse-
jo. Esto viene de la consideración de que ustedes, allí
donde no han podido controlar, cambian las reglas del
juego, efectivamente, durante el partido, para controlar,
para neutralizar. 

No me voy a detener mucho —tengo tanta dificultad
para contestar y afrontar al mismo tiempo tantos fren-
tes— en las vicisitudes del procedimiento, pero tiene
que constar en el «Diario de Sesiones», por lo menos,
un pálido resumen de cómo se ha hecho esto. Ustedes
las conocen bien. Tras la vuelta del verano, en el breve
plazo de diez días, el Grupo Socialista, con el Grupo de
Izquierda Unida y el Grupo de Esquerra Republicana
de Catalunya, presentaron, incluyeron en el orden del
día y aprobaron una proposición no de ley, de la que
usted dice que viene toda la legitimación del Gobierno,
que concretaba la amenaza del Gobierno al Consejo
General del Poder Judicial de hacer lo que su secretario
de Estado ya había anunciado: vamos a tener que hacer
ingeniería jurídica, tal y como se está poniendo este
asunto. Cuarenta y ocho horas después de ese debate,
de ese debate limpio, cada uno con sus argumentos de

la proposición no de ley, el Gobierno aprobaba el pro-
yecto de ley, y no sabemos todavía, señor ministro (si
nos lo quiere contar, nos lo cuenta hoy), si esa aproba-
ción se hizo saltándose, porque era imposible de otra
manera, todos y cada uno de los requisitos internos
para la tramitación gubernamental de los proyectos de
ley, opcional, o lo que a mi juicio por lo menos sería
peor todavía, sabiendo lo que SS.SS. saben que yo
pienso de esta Cámara, habiéndonos hecho hacer a
todos los grupos parlamentarios un debate fraudulento
sobre la proposición de ley para poder estar usted aquí
diciendo hoy que esto viene de un mandato parlamen-
tario que además apoyaron todos los grupos parlamen-
tarios menos ustedes. Se reclamó a continuación el pre-
ceptivo dictamen del Consejo General del Poder
Judicial (estaría bueno que tampoco en esto lo hubie-
sen reclamado, señor ministro); naturalmente, eso sí, se
lo reclamaron por urgencia, denegándose además la
prórroga que solicitó el Consejo para emitir el dicta-
men, y por supuesto, qué decir, desatendiendo todas y
cada una de las aportaciones que el Consejo les hizo,
todas y cada una. Llegó a esta Cámara menos de un
mes después de haber empezado todo este recorrido.
Desde entonces no ha pasado otro mes y ya vamos a
aprobarlo sin que hasta hoy, como les dije, hayamos
tenido ni un solo debate en esta Cámara sobre el
mismo. Eso va a ser posible (lo sabe el señor ministro,
lo saben todas SS.SS.) porque la mayoría, con el bene-
plácito del resto de los grupos, ha acumulado todos los
procedimientos especiales que el Reglamento prevé para
acortar cualquier plazo o trámite, es decir, aplicar el pro-
cedimiento de urgencia y acumular la lectura única, eli-
minando ponencia, comisión y pleno. Ese es el contexto
de lo que usted considera un interesante y razonable
debate intelectual, señor ministro, y me parece que no
me equivoco si les digo que nunca en los últimos 25 años
se han acumulado tantas decisiones para imponer la
ingeniería legislativa de la mayoría. Por eso concluí de
entrada lo que concluí, que nunca se ha producido de
verdad tanto abuso de las reglas de procedimiento, tanto
desprecio a las formas mínimas del procedimiento, es
decir de la democracia, y algo probablemente todavía
peor que deja el poso que deja en esta casa (nos lo deja
a todos), que es el desprecio a criterios comúnmente
aceptados como los que se han sentado para la extraor-
dinaria utilización de la lectura única en el pasado y
que han sido elementos hasta hoy para la convivencia
parlamentaria basada en un mínimo común denomina-
dor repetido por todos.

Su mensaje es, así lo entiendo yo, señor ministro,
vale todo, no hay barreras ni límites, el ejercicio del
poder tal y como usted lo concibe es irresistible, esta
buena idea intelectual en dos meses está en el Boletín
Oficial del Estado, y si tengo que saltar por lo que sea,
salto por lo que sea. ¿Qué quiere que le diga? Este
supuesto talante formidable, regenerador, purificador
no lo compartimos, y además lo que más nos preocupa
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es que no acaba aquí, porque no se agota ni solo ni prin-
cipalmente en el destrozo de los procedimientos, se
proyecta también y sobre todo en el fundamento y obje-
tivo de la reforma que persigue. A partir de ahí, señor
ministro, yo tendría que decirle una serie de cosas
importantes sobre el fondo que están en la literalidad
de la enmienda de devolución. Lo voy a hacer muy
rápidamente (remito, por favor, a SS.SS a la lectura de
lo escrito), porque no quiero dejar sin contestar, aunque
sea en dos o tres minutos, lo que durante 50 minutos
largos S.S. me ha ido diciendo.

Digo, para que conste en el «Diario de Sesiones» (sé
que usted no lo comparte, porque me lo ha dicho ya en
esta Cámara), que no encontramos ninguna explica-
ción, señor ministro, para que ustedes hayan organiza-
do esta soberana bronca entre poderes, que no ha hecho
más que empezar y que lleva trazas de acabar en un
conflicto gravísimo. Hay quien dice, fíjese, que esto es
crónico y conocido. Usted mismo ha mencionado,
usted sabrá por qué, los precedentes de los años 80;
usted sabrá por qué trae en defensa de su argumenta-
ción los tremendos precedentes de los años 80 en esta
materia. Hay quien dice: esto es la reedición de aque-
llo; yo le digo que es peor, porque después de los años
80 vino el desierto, vino la confrontación, vino el con-
flicto y el desencuentro profundo en el mundo de la jus-
ticia y en esta Cámara, en el mundo político en relación
con la política de justicia, y haciendo un gran esfuerzo
todos ( Partido Popular y Grupo Popular en el Gobier-
no, con mayoría absoluta, y el Partido Socialista y
Grupo Socialista en la oposición) fuimos capaces de
buscar, encontrar y firmar un punto de encuentro, que
era lo que desde hacía años la justicia esperaba de
nosotros en el Gobierno y de ustedes en la oposición;
para eso (usted lo sabe bien, mejor que nadie) el Grupo
Parlamentario Popular, el Gobierno Popular renunció
al ejercicio de la mayoría absoluta y de la imposición
del modelo alternativo que durante 15 años había sos-
tenido frente al destrozo que ustedes hicieron en los
años 80. Han bastado cinco minutos de que ustedes
vuelvan al Gobierno para que todo aquello que firmaron
(siendo ustedes hoy además una minoría mayoritaria)
desaparezca, se incumpla la palabra dada y se sea desle-
al, señor ministro (se lo estoy diciendo yo a usted) con
lo que se negoció, se acordó y se firmó, con lo que se
resolvió, con lo que resolvimos juntos, que era: nunca
más confrontación (repito, nunca más confrontación)
entre las fuerzas políticas sobre la composición y el fun-
cionamiento del Poder Judicial. Lo acordamos y lo eje-
cutamos, pero ahora ustedes incumplen lo firmado.

Creo que no hace falta (si quiere lo repetimos) que
vayamos repasando cómo ha ido evolucionando todo
esto y las justificaciones que ustedes han ido dando en
estos meses, el rosario de disparates de los que ha traí-
do causa lo que hoy estamos debatiendo. Hemos visto
a un ministro descalificando los informes del Consejo
General del Poder Judicial (que no le gustan, evidente-

mente) por las razones del pensamiento del ponente y
al Gobierno diciendo: Usted no ha hecho los nombra-
mientos que yo quería que se hicieran, en consecuencia
a usted le voy a cambiar el régimen de mayorías por el
cual usted puede adoptar los nombramientos; este es el
contexto. A usted le extraña que nosotros hablemos no
ya del daño profundo que se hace a la independencia
judicial, sino de que socialmente exista la extraordina-
ria preocupación (que comparte, reconózcalo, la gene-
ralidad del Poder Judicial) de que ustedes están en el
camino de la neutralización del órgano de gobierno del
Poder Judicial y de la instrumentación y ocupación del
Poder Judicial mismo. ¿Cómo no entenderlo de todo lo
que les estoy contando que ha pasado en tan brevísimo
plazo de tiempo? Me dice usted, señor ministro, que
cómo podemos decir que esto hiere de muerte la inde-
pendencia del Poder Judicial, y para explicármelo
empieza a razonar sobre una de sus ideas, que ya sabe
que respeto, pero que no comparto: que los jueces son
igual de independientes cualquiera que sea su origen.
No lo comparto, pero en todo caso no es el debate de
hoy, y desde luego no justifica nada de lo que le estoy
diciendo en relación con lo que esto significa para la
independencia del Poder Judicial.

El gran problema que tenemos para la independen-
cia del Poder Judicial (usted sabe muy bien que yo no
confundo lo que es el Poder Judicial y lo que es el órga-
no de gobierno del Poder Judicial, que es el Consejo
General del Poder Judicial; aunque me lo repita todas
las veces, sabe muy bien que jamás lo confundo) es que
desde el primer minuto ustedes están lanzando al Poder
Judicial y sus miembros, Consejo incluido, el mensaje
de que ahora mandan ustedes y ellos no se han entera-
do; que no hacen lo que ustedes quieren que hagan y
que, como no hacen lo que ustedes quieren que hagan,
ustedes están dispuestos a tocar todas las leyes que
afecten y regulen el Poder Judicial. Si no le parece que
esto es poner en entredicho, en riesgo y en quiebra el
principio de independencia judicial, no sé qué le parece
a usted que es poner en riesgo dicho principio.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Tendría que ir acabando, señor diputado.

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA:
Voy terminando, señor presidente.

Hemos hablado ya mucho (no en esta Cámara, por-
que es el único día, y ya me ha llamado la atención el
señor presidente sobre mi tiempo) en estos meses de
las razones absolutamente lamentables que les han lle-
vado a actuar así y traernos esto. Déjeme que hable al
final dos minutos del futuro, diciéndole lo que creo de
verdad. Creo que estamos en tiempos muy malos para
la justicia, señor ministro, que estamos en tiempos muy
malos para su independencia, que de la filosofía de la
modernización, que era absolutamente imprescindible
para mejorar esto, volvemos a la del conflicto y a la de
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la ocupación, y vamos a vivir tiempos reeditados de
conflicto, de esterilidad y tiempos, que creíamos olvi-
dados, en los que probablemente vivamos juntos aquí
la inestabilidad máxima que ustedes vuelven a traer a
la justicia de forma absolutamente gratuita después de
lo que se había avanzado la pasada legislatura. Eso es
lo más importante que me interesa dejarle como men-
saje, pero le añado otro para que no haya dudas en el
seno de esta Cámara. Además del bloqueo, la inestabi-
lidad y en definitiva la insatisfacción de los derechos
de los ciudadanos que se va a producir, por seguir en el
debate político en relación con la justicia en vez de ir
atendiendo y satisfaciendo sus necesidades, ustedes
reintroducen en toda su crudeza (es su exclusiva res-
ponsabilidad) un desencuentro político máximo con el
Grupo Parlamentario Popular. Sé que ustedes dicen:
Esto lo estamos aprobando todos menos uno, y a veces
(probablemente me lo repetirá el ilustre portavoz en
materia de justicia ahora, cuando suba a la tribuna):
¿Ustedes qué se creen? ¿Que están en el derecho de
poner veto a la decisión de los demás? Déjeme que se
lo explique desde la perspectiva de los que estamos
sentados en los bancos de la derecha. Fuimos capaces
de promover y conseguir el acuerdo, y ustedes ahora no
sólo lo rompen, sino que desprecian a quienes en su día
les ofrecieron y firmaron con ustedes el acuerdo
(Aplausos.); desprecio desde el principio hasta el final
de esta historia. No tengo capacidad de veto alguna
(cuando me lo dice el señor portavoz sabe que es retóri-
ca su argumentación; ustedes tienen sus socios, han
escogido socios y ejercerán la mayoría), solo puedo
decir humildemente que el Grupo Parlamentario Popu-
lar hubiese sido extraordinariamente feliz en esta legis-
latura si hubiésemos podido seguir trabajando juntos
para resolver los problemas de la justicia. No puede ser
así, y ustedes no cuentan con nosotros…

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Señor diputado, tendría que ir acabando.

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA: Sí;
es un segundo, señor presidente.

No cuentan ustedes con nosotros en materia de justi-
cia para nada. No vengan pasado mañana a decir que
tienen otra buena idea, que intelectualmente sería muy
conveniente trabajar, después de la deslealtad, después
de imponerlo en este momento, no, señoría, para que
vaya a funcionar mejor el Consejo General del Poder
Judicial; no, no. Ustedes, por lo menos, se aseguran en
este minuto que neutralizan la capacidad del Consejo
General del Poder Judicial para ejercer de forma inde-
pendiente, en nombre del Poder Judicial, sus criterios
en el conjunto del funcionamiento de las instituciones
del Estado.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Gracias, señor Astarloa.

Señor ministro, tiene usted la palabra.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Gracias, señor presidente.

Señorías, consumiré un breve segundo turno, para
decirle, señor Astarloa, que agradezco, créame, el tono
respetuoso y articulado de la mejor factura parlamenta-
ria que caracteriza sus intervenciones; lo ha hecho tam-
bién en esta ocasión. Creo que hace honor a esta Cáma-
ra; ojalá consiguiéramos mantener siempre debates de
estas características, aunque el patio de butacas no está
concurrido, en lugar de permitirnos demasiado a menu-
do la indulgencia de transgredir las maneras y el deco-
ro que debemos a esta Cámara. Créame también si le
digo que el placer de debatir con usted incluye también
el placer de discrepar; lo incluye largamente. Para mí,
es un placer discrepar de sus argumentos, porque efec-
tivamente no ha podido por menos de aferrarse al
guión, y ha omitido algunas de las consideraciones (a
mi juicio, políticamente descabelladas) que he oído
durante estas semanas, en particular la de la inconstitu-
cionalidad, pero no ha podido por menos de hacer valer
algunas otras, insistiendo en ellas, en una clave que
definía antes como apodíctica, es decir, formulando un
axioma como si fuese indiscutible, porque cuando en
realidad la premisa es falsa toda la secuencia lógica
también, y las consecuencias por supuesto.

La premisa es falsa. En primer lugar, cuando alude a
la premura o la prisa con la que se ha acometido este
procedimiento, solo tengo que señalar que el Congreso
de los Diputados acordó esta proposición no de ley el
21 de septiembre, el proyecto de ley apareció publica-
do en el Boletín del Congreso el 22 de octubre y hoy
estamos a 25 de noviembre, es decir estamos ante un
Parlamento de tramitación lenta. Por consiguiente, si
queremos acometer un objetivo, nadie puede reprochar-
le al Gobierno que después de deliberar responda, que
es lo que hizo en el Consejo de Ministros inmediata-
mente posterior al debate que tuvo lugar aquí, en el
Congreso de los Diputados. Claro que yo comprendo
muy bien el reflejo psicológico, me lo explico muy
bien, de quien, perteneciendo a su grupo parlamentario
y habiendo ostentado responsabilidades en el Gobierno
anterior, que modificó el Código Penal en diez días por
medio de una enmienda a la Ley de arbitraje en el trá-
mite parlamentario en el Senado, quiere agarrar por los
pelos cualquier otra iniciativa para intentar esgrimirla
como un atropello a los procedimientos parlamenta-
rios, porque creo sinceramente que aquella sí que fue
insuperable; que aquella quedará en los anales como un
verdadero desprecio de las reglas de procedimiento que
se deben al Parlamento, máxime en materia penal. Le
recuerdo que en aquella ocasión, concerniendo como
concernía al Código Penal y siendo por tanto compe-
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tencia consultiva indiscutible del Consejo General del
Poder Judicial, se evitó el trámite.

Segundo punto: sí, hemos acudido al trámite consul-
tivo del Consejo General del Poder Judicial, pero le
recuerdo que la decisión está en este Parlamento. Por
eso traía a colación los precedentes de los años 80, por-
que en aquella época una argumentación que tenía cla-
ros tintes (permítame la expresión, porque creo que la
estoy utilizando en este caso con propiedad) reacciona-
rios reivindicó para el Consejo General del Poder Judi-
cial la representación de los jueces de España, como un
Poder Judicial independiente en disposición de con-
frontar con el Parlamento lo que el Parlamento pudiera
establecer o no por ley orgánica en el margen de la
Constitución. No, subrayo aquí que el Consejo General
del Poder Judicial no es la representación de los jueces,
y desde luego no son los jueces. Subrayo además que
la competencia para resolver sobre los modos y las
mayorías de decisión del Consejo General del Poder
Judicial corresponden a este Parlamento; es algo tan
sencillo como eso. A la vista está (escuchando las argu-
mentaciones que provienen de la mayoría en el Conse-
jo, que es lógicamente el voto que prevalece, porque
esta es la regla esencial de la democracia) que esta ver-
dad, a mi juicio indiscutible y constitucionalmente sóli-
da, todavía no ha sido comprendida por determinados
segmentos de opinión, que están representados en la
mayoría del Consejo. Por tanto, no me reproche usted,
señor Astarloa, que cuando el Consejo emite tanta críti-
ca política a veces incluso de forma tan agresiva al
Gobierno o al Parlamento, en el turno de palabra el
ministro de Justicia que responde ante este Parlamento,
y en el Parlamento, no pueda aludir a los dictámenes
del Consejo y expresar alguna opinión discrepante con
respecto a lo que dicen estos dictámenes. Esto no signi-
fica descalificar los dictámenes del Consejo; significa
salir al paso de sus argumentaciones que, como digo,
son jurídicamente inconsistentes, y en lo que tienen de
político como mínimo podrán ser respondidas desde la
política parlamentaria, porque es donde se residencia la
representación de la soberanía popular. 

Ha emitido usted también un juicio con respecto a la
voluntad de ejercer el poder absoluto, cuya desemboca-
dura sería el ataque a la independencia. De nuevo dis-
crepo; perdone, pero no. Déjeme que le diga que mayo-
ría absoluta pura y dura la ha habido en muchas
ocasiones importantes en el Consejo. Creo que esto ha
sido constatado por la Cámara; estaba en el origen de la
decisión de extender la mayoría a tres quintos intentar
forzar, impulsar e incentivar el diálogo previo, el acuer-
do y a través de la negociación decisiones más pacífi-
cas que redunden en mejor crédito y prestigio del Con-
sejo General del Poder Judicial. Donde ha habido
mayoría absoluta y, por tanto, se ha abocado a la con-
frontación ha sido precisamente en el Consejo. Creo
que esta imagen triste no debe ser sustraída al debate,
no debe ser ocultada al juicio de la opinión pública que

está representada también en este Parlamento; lo sabe
la gente ahí fuera. En el Consejo General del Poder
Judicial se dialoga poco y a menudo se producen con-
frontaciones o enfrentamientos. Por tanto, si está en el
margen de maniobra del Parlamente subvenir una solu-
ción creo que debemos intentarlo. Además de ningún
modo ello interfiere en la independencia del Poder
Judicial porque, subrayo, el modo en que se haya llega-
do al Tribunal Supremo no condiciona la independen-
cia. Tan independiente, lo dije antes, es el magistrado
que llegó por quinto turno como el magistrado que
llegó por antigüedad en el escalafón; tan independiente
será el magistrado que haya sido votado en su origen,
en su día por mayoría simple, como el que en su
momento lo será por mayoría de tres quintos. La inde-
pendencia no está afectada. ¿Quiere que le diga lo que
está afectado? La continuación en el mandato del actual
Consejo General del Poder Judicial de la misma mecá-
nica por la que la misma mayoría de forma inexorable,
de forma inmisericorde, sin ninguna transacción viene
resolviendo por sí y ante sí; eso sí es lo que está en
juego, señor Astarloa. De manera que si usted me hace
juicios de intenciones con respecto a lo que puede
haber detrás de esta iniciativa, déjeme que yo como
mínimo replique y le espete a usted ante el espejo cuá-
les puedan ser las intenciones de un grupo parlamenta-
rio que se empeña o se empecina en que la misma
mayoría continúe resolviendo en un modo que, a la
vista está en la ejecutoria del actual Consejo, no sola-
mente no redunda en un mejor prestigio o credibilidad
de los nombramientos, sino que tampoco ha evitado la
confrontación ni la división en su seno. 

Por último, la apelación al futuro. Créame que le
invito a trabajar seriamente porque estoy, con determi-
nación y la mejor intención, resuelto a convocarle
muchas veces para hablar de los asuntos de justicia.
Déjeme que le diga que resulta un sarcasmo, que no
tiene gracia, el que al Grupo Socialista o al Partido
Socialista en su conjunto se le pueda acusar de desleal-
tad respecto al modo en que ejerció y honró sus com-
promisos en la anterior legislatura. Suscribimos acuer-
dos con el Grupo Popular y el Partido Popular y los
respetamos. Tenemos nuestro memorial de agravios y
recordamos muy bien cómo, en los acuerdos que sus-
cribimos, el Grupo Parlamentario Socialista y el Parti-
do Socialista fue ignorado en unas ocasiones, despre-
ciado en otras, ninguneado en otras; cómo se
produjeron acontecimientos muy importantes, que esta-
ban a cubierto del Pacto por las libertades y contra el
terrorismo, en los que no se consultó al Partido Socia-
lista; cómo se tomaron decisiones de política antiterro-
rista que aparecían en los telediarios antes que estuvie-
ran en conocimiento del Partido Socialista; y cómo
también el Grupo Parlamentario Socialista y el Partido
Socialista vivieron con decepción el modo en que el
Consejo General del Poder Judicial, que surgió de
aquellas reglas acordadas en el año 2001, el Consejo
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General del Poder Judicial que surgió de aquella fuerte
legitimación que le dio la votación parlamentaria en su
momento, derivó de forma inmediata a una nueva ree-
dición de esa divisoria, por la que una mayoría clara-
mente perfilada e identificada de forma transparente
con algunas posiciones que tienen su presencia en esta
Cámara actuaba sin vinculación a la transacción o al
diálogo que era esperable, teniendo en cuenta la com-
posición que queríamos (y así la entendemos) legítima,
plural del Consejo General del Poder Judicial. Esté
seguro que también nosotros hemos vivido con estupor
lo que consideramos que ha sido una deriva poco ejem-
plar y poco compatible con los parámetros de lealtad
que usted mismo ha invocado. 

Yo le ofrezco, le reitero, señor Astarloa, la mejor
intención de que podamos trabajar con todos los gru-
pos parlamentarios y con las instituciones y también
con el Consejo porque está ahí, está en la Constitución,
repito, con el Consejo del Poder Judicial y con las
comunidades autónomas para mejorar la respuesta
judicial, el servicio judicial y por supuesto la tutela
judicial efectiva como derecho fundamental de los ciu-
dadanos. Quiero creer que sus palabras son las obliga-
das por un guión que nos enfrenta, pero que no tienen
lo que de profecía autocumplidora tienen a menudo los
mensajes que al Grupo Parlamentario Popular le escu-
cho en esta Cámara; una profecía autocumplidora por
la cual ellos anuncian que todo va a ir muy mal. Todos
podemos interpretar que en realidad lo que desean es
que todo vaya muy mal, como escuchamos ayer aquí;
que la política exterior, la economía va muy mal. Todos
escuchamos con transparencia que en realidad lo que
están deseando es que vaya muy mal, pero tenga por
seguro que en lo que esté en nuestra mano las cosas van
a ir bien, y voy a intentar contar con usted y con su
grupo para que las cosas vayan bien. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señor ministro.

Señor Astarloa, tiene la palabra por cinco minutos. 

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA:
Señor ministro, gracias por subir a la tribuna a contes-
tar mi discurso. La acumulación de turnos de este deba-
te y su cesión va a ser difícil de dar a entender hacia
fuera, pero le agradezco muy sinceramente que haya
subido aquí y en el mismo tono haya discrepado, decía
usted que con placer. Yo no; yo no siento ningún placer
en hacer el debate que estamos haciendo hoy, ninguno.
Siento tristeza y preocupación por haber tenido que
hacer este debate, que nunca, jamás se tenía que haber
producido, y menos después de los antecedentes que
yo he relatado aquí en esta tribuna, y lo lamento
mucho, de verdad. Discrepar intelectualmente con
usted siempre es un placer, hacerlo en el día de hoy en
este debate le aseguro que para mí no. 

Le decía a S.S. que no me ha contestado a todo lo
que le he dicho (reconózcame que con ventaja; yo
tengo alguna limitación por el tiempo, porque el señor
presidente cuando subo aquí me dice como ahora que
dispongo de cinco minutos, pero a usted no le enciende
farolillo, porque está en su derecho de utilizar el tiem-
po que usted quiera); no me argumente así, arguménte-
me sobre el fondo de las cosas. Sobre el fondo de las
cosas le digo que, pese a que usted dice que quiere
debatir conmigo si este proyecto de ley es constitucio-
nal o es inconstitucional, cuando usted en la tribuna ha
comentado que alguien ha dicho que esto era inconsti-
tucional con quien se ha ido a debatir es con el Consejo
General del Poder Judicial, no conmigo. Si quiere,
dedicamos un debate monográfico para hablar de las
dificultades de constitucionalidad que tiene este pro-
yecto, que se resumen en una, señor ministro, y facilí-
sima de entender por cualquier ciudadano, incluso lego
en derecho, que es que algo está funcionando mal res-
pecto de la buena Constitución que tenemos cuando las
reglas básicas del funcionamiento de uno de los pode-
res del Estado se pueden modificar, como ustedes lo
están modificando, en mitad del partido, eliminando la
legitimación con la cual ha nacido en la pasada legisla-
tura y transformándola en otra. Algo así, señor ministro
(para que nos entienda todo el mundo, y no hablando
entre juristas) como si ustedes estuviesen aprobando
hoy una reforma del Reglamento de la Cámara en la
que se dijese que todas las leyes que aquí se aprueban
por mayoría simple a partir de ahora requieren el acuer-
do del Grupo Parlamentario Popular para poder ir al
Boletín Oficial del Estado. (Aplausos.) Así lo entiende
fácilmente cualquier ciudadano. Eso es lo que ustedes
están haciendo con el Poder Judicial. 

Usted ha justificado las razones en el juego de dos
conceptos: pluralismo y consenso. Esto nace del plura-
lismo y tiene que llegar al consenso. Primero tengo una
pregunta, señor ministro. ¿Por qué se preocupa usted
del pluralismo en el Consejo del Poder Judicial 25 años
después? ¿Por qué nunca les preocupó el pluralismo
del Consejo General del Poder Judicial cuando no
necesitaban reforzar las mayorías para la adopción de
decisiones porque las decisiones las adoptaban por
mayoría quienes ustedes querían que las adoptasen por
mayoría? Hoy sí tenemos preocupación por el pluralis-
mo. Hoy del pluralismo traducimos la exigencia. Como
los otros son —en su lenguaje— los que tienen la
mayoría, lo que tenemos que hacer es dignificar la
democracia, ya que la mayoría no es nuestra —siga la
lógica—, para acabar promoviendo el consenso. No,
no. El Consejo General del Poder Judicial con los mis-
mos parámetros democráticos que el resto de las insti-
tuciones del Estado: un hombre, un voto —principio
mayoritario para adopción de decisiones—; pero no:
un hombre, tantos votos como necesita el Gobierno
socialista para que se adopten o no se adopten determi-
nados acuerdos en el Consejo General del Poder Judi-
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cial. (Aplausos.) No nos haga trampa, señor ministro
—pequeña trampa la que le voy a decir—, para justifi-
car que esto ha tenido una tramitación modélica. El
Gobierno aprobó esto el 22 de octubre. No es verdad,
el Gobierno aprobó esto en Consejo de Ministros —lo
sabe mejor que yo— a los dos días, a las cuarenta y
ocho horas de tener aquí el debate de la proposición no
de ley. Y si usted no quiere contestarme a las preguntas
que yo le hago no me las conteste. Cuando yo estoy
diciendo que ustedes lo aprobaron cuarenta y ocho
horas después y que han destrozado todos los procedi-
mientos que se han encontrado por el camino, no pien-
se quien esté escuchando esto y los ciudadanos españo-
les que yo no estoy diciendo la verdad. Ustedes lo han
hecho, asuman su responsabilidad, pero no digan cosas
que no son la verdad.

El capítulo que más me ha preocupado en esta dis-
crepancia con usted —y voy terminando, señor presi-
dente— es volver a recordar, y no sólo volver a recor-
dar sino reivindicar, en esta materia como gozosos los
felices ochenta y decir aquello de: Ya se demostró que
el Consejo General del Poder Judicial no podía hablar
en nombre del Poder Judicial… Señor ministro, en el
año 1985 ustedes organizaron una bronca histórica que
ha perdurado años, porque con la misma idea en su fun-
damento que tienen hoy, que usted no hace explícita 
—a lo mejor el portavoz del grupo parlamentario lo
hace, no lo sé—, pero que en todo caso otros grupos
firmantes de aquella proposición no de ley sí han hecho
ya explícita en esta Cámara, lo del consenso, lo del plu-
ralismo, todo eso que es estupendo, pero no está en el
origen del fundamento de lo que ustedes están hacien-
do hoy. Lo que estaba en el origen y fundamento lo dijo
otro portavoz en esta tribuna y se ratificó clarísimamen-
te en la sesión de la Comisión de Justicia en la que
compareció el señor presidente del Consejo General
del Poder Judicial, que es que ustedes consideran que
debe producirse un equilibrio ideológico en determina-
dos puestos del Poder Judicial. Así de sencillo. Fíjese,
no es que sólo que la mayoría conservadora…

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Vaya terminando.

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA:
Termino, señor presidente.

No es que sólo la mayoría conservadora pueda tomar
las decisiones, que todos sean de la mayoría… No, no.
Ustedes quieren que los señores que responden a lo que
ustedes creen que debe ser un juez que hoy tenga res-
ponsabilidades, tengan una mayor representación en
los órganos judiciales que la que les corresponde por su
peso en la carrera. A eso lo llaman el equilibrio ideoló-
gico del Poder Judicial. Lo que nosotros decimos es:
mérito y capacidad; los mejores. 

Señor presidente, termino. Hay un punto que no
quiero dejar pasar, como es lógico, que es el del futuro.

Me conoce, señor ministro, creo que me conoce bien,
hemos trabajado mucho juntos, ahora se ve que para
llegar a poco resultado, y sabe que siempre cumplo lo
que digo, lo sabe, y lo que he dicho es lo que he dicho,
y no me ha entendido bien o no me ha querido enten-
der. No me convoque, señor ministro, porque no voy a
ir. Ustedes han tomado la decisión de trabajar con los
socios con los que quieren trabajar en esta legislatura
en materia de justicia, y yo lo respeto, como es natural,
y usted ha tomado la decisión de hacer al Grupo Parla-
mentario Popular en fondo y forma la agresión a la que
me he referido en la primera intervención. Y lo que yo
le digo es: no espere inconsecuencia del Grupo Parla-
mentario Popular, no cuenta usted para nada con el
Grupo Parlamentario Popular en una legislatura que
probablemente será absolutamente estéril en materia de
justicia, porque, entre otras cosas —se lo digo también
porque, si no me ha entendido, es bueno que lo deje
claro—, cuando los ciudadanos nos vuelvan a dar la
confianza, y algún día llegará, para estar en el Gobier-
no, de lo que hoy estamos viviendo aquí en este día his-
tórico, de la lectura única de esta reforma y lo que se va
a producir a partir de aquí, tenga usted la seguridad de
que lo único que quedará en pie será el mal recuerdo de
este día histórico.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Señor Astarloa, no hace falta tener mucha expe-
riencia parlamentaria para saber que los turnos del
Gobierno no son limitados en tiempo y que el Gobier-
no cierra los debates, pero puedo recordar muy bien la
legislatura anterior, en la que con mayoría absoluta del
Partido Popular y con una Presidencia claramente del
Partido Popular los turnos no se disfrutaban con ningu-
na flexibilidad, con ninguna elasticidad, cuando ese
piloto se ponía rojo el orador era expulsado de la tribu-
na como agua sucia, lo recuerdo muy bien. (Aplausos.)
Yo estoy teniendo, sí, placer en disfrutar —déjeme que
se lo repita o que se lo explique, porque veo que no lo
ha entendido— de un debate con argumentos y con
razonamientos, donde los turnos son administrados con
flexibilidad, como viene siendo la norma de recupera-
ción de la fortaleza de este Parlamento, precisamente
de la mano de las elecciones del 14 de marzo y de su
resultado, que, se lo recuerdo, son los que les retiraron
a ustedes la confianza para gobernar.

En segundo lugar, ha hecho la argumentación de
constitucionalidad y la estaba esperando, porque esa
argumentación, se lo repito, no basta con invocarla, hay
que probarla o razonarla, hay que argumentarla, y
resulta que usted ha hecho una comparación con res-
pecto a las mayorías de esta Cámara que sí están con-
signadas en la Constitución. Usted sabe bien, señor
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Astarloa, que el artículo 79 de la Constitución es el que
señala cuáles son las mayorías necesarias para producir
cada tipo de acto y de decisión que corresponde a este
Parlamento. No sucede así con el Consejo General del
Poder Judicial, cuyas mayorías corresponden a la ley
orgánica y deben ser establecidas por ésta. La ley orgá-
nica que estamos debatiendo hoy tiene toda la legitimi-
dad para decir cuál es la mayoría con la que el Consejo
General del Poder Judicial puede producir sus decisio-
nes, pero sí cambió las reglas del juego en el curso del
partido, señor Astarloa, una reforma que rebajó el quó-
rum de constitución y que ha permitido desde entonces
que la misma mayoría, esta mayoría que usted con
tanto ahínco defiende porque se identifica con ella 
—dígalo con claridad—, constituya el Consejo, decida
y resuelva sin haber debatido siquiera con respecto a
cuáles puedan ser los mejores, como si a esa mayoría le
correspondiera el patrimonio exclusivo de lo que resul-
ta mérito y capacidad para acceder al Tribunal Supre-
mo o a los tribunales superiores de justicia. (El señor
Padilla Carballada pronuncia palabras que no se
perciben.) Y no, señor Astarloa, sencillamente no.

Déjeme que le recuerde que usted está identificando
aquí a esa mayoría y yo precisamente estoy, sí, inten-
tando reforzar el pluralismo, porque una mayoría más
extensa es la que convoca a distintos grupos y distintas
sensibilidades y orientaciones que son legítimas en el
pluralismo, que, se lo recuerdo, es un valor superior del
elemento jurídico, a la hora de adoptar determinadas
decisiones, sobre todo cuando son nombramientos que
en el caso del Tribunal Supremo se proyectan vitalicia-
mente hasta la edad de la jubilación. Por tanto, es per-
fectamente razonable vincular pluralismo con una
extensión de la mayoría, porque cuando la mayoría
absoluta decide por sí y ante sí, reconózcamelo, habrá
menos pluralismo en las decisiones que cuando la
mayoría es de tres quintos. La prueba la tienen —se lo
he recordado— en los nombramientos del Tribunal
Constitucional, que precisamente por ser de tres quin-
tos, normalmente, han significado para todo consejo,
no éste actual, que lo ha hecho, sino otros anteriores,
por lo menos el esfuerzo de convocarse para hablar y
dialogar a la hora de decidir cuáles podrían ser las pro-
puestas que emergieran del consenso y no las propues-
tas que emergieran de una sola mayoría, porque habría
que ver qué habría hecho a la hora de nombrar al Tribu-
nal Constitucional, por ejemplo, este Consejo General
del Poder Judicial, si hubiera podido hacerlo con la
misma mayoría absoluta con la que resuelven los nom-
bramientos del Tribunal Supremo.

Finalmente, le invito a hablar claro, porque usted
pretende leer las intenciones de esta iniciativa y decir:
reconozcan que no les gusta la actual mayoría del Con-
sejo General del Poder Judicial. Reconozca que a usted
le encanta. (Aplausos.) Reconozca que le encanta y
que precisamente porque le encanta está aferrado a una
regla de decisión que es la que ha permitido precisa-

mente esta situación de confrontación y de fractura
interna entre el Consejo General del Poder Judicial, que
seguramente el establecimiento de un mayor acuerdo y
base de consenso para decidir y para resolver producirá
una recuperación de la credibilidad y de la normalidad
institucional que todos deseamos para el Consejo
General del Poder Judicial.

Usted dice que esta legislatura será estéril. No. No lo
decide usted, señor Astarloa, ni el Grupo Popular, ni el
Partido Popular. Esta legislatura la han resuelto millo-
nes de ciudadanos yendo a las urnas el 14 de marzo, y
tiene mucho trabajo por hacer, y tenemos muchísimo
que mejorar este país, sus servicios públicos y la garan-
tía de los derechos fundamentales. Este Gobierno lo va
a asegurar, esta mayoría lo va a favorecer, con usted o
sin usted, señor Astarloa. (Aplausos.) (El señor Astar-
loa Huarte-Mendicoa pide la palabra.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Señor Astarloa, yo le he cedido la palabra en función
del artículo 73 del Reglamento por el que usted tiene
derecho a intervenir por cinco minutos, y he sido gene-
roso en el tiempo, por una sola vez. Yo creo que este
debate ha sido muy rico, muy interesante, lo daría por
acabado entre el Grupo Popular y el Gobierno y entra-
ríamos en la fijación…

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA:
¿Me permite una reflexión, señor presidente? (Rumo-
res.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
No. De verdad, señor Astarloa, de verdad. 

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA: Es
sobre el Reglamento, señor presidente. (Rumores.)
Calma, calma.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Le he dado la palabra en función del artículo 73, señor
Astarloa, y es muy claro este artículo.

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA:
Pido la palabra por una cuestión de Reglamento.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
¿Perdón?

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA:
Pido la palabra por una cuestión de Reglamento. ¿De
acuerdo? Yo comprendo —voy a hablar sólo de Regla-
mento— que en el tipo de debate que estamos teniendo
y que jamás deberíamos haber tenido, que no acaba de
hacer más que empezar… (Rumores.) Escúchenme,
escuchen, por Dios, escuchen. Serénense. En el tipo de
debate que estamos teniendo, uno acaba de perder
exactamente el sentido de dónde está. Estoy defendien-
do mi enmienda de totalidad, y en la contestación a la
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defensa de mi enmienda de totalidad en vez de contes-
tar el portavoz del Grupo Socialista ha contestado el
ministro, cosa que he agradecido. Y a la réplica que yo
he hecho a la contestación que me ha dado el ministro
acaba de contestarme el ministro, y el último que tiene
que intervenir es el que está defendiendo la enmienda
de totalidad. (Rumores.) Señor presidente, si usted no
lo entiende así, yo lo acepto. Lo acepto, pero que cons-
te que yo estoy todavía defendiendo mi enmienda de
totalidad ante el señor ministro, que tiene el derecho de
intervenir en cualquier momento y que me gustaría
poder contestarle. No me deja S.S. y lo acepto. (Rumo-
res.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Señor Astarloa, tal como se fijó en la Junta de Portavo-
ces, hemos dividido el debate en dos partes. Ahora esta-
mos en la primera parte, que es la enmienda a la totali-
dad, y usted podrá volver a intervenir para defender las
enmiendas parciales que su grupo ha presentado a esta
ley en ese momento. Esta parte del debate queda termi-
nada por parte del Grupo Popular y del Gobierno y
ahora tienen la palabra los grupos parlamentarios para
fijar su posición respecto a esta enmienda.

Tiene la palabra el señor Mardones, del Grupo de
Coalición Canaria.

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia,
señor presidente.

Señorías, señor ministro de Justicia, mi grupo parla-
mentario de Coalición Canaria fija su posición en esta
primera parte del debate que hace referencia, como ha
señalado la Presidencia, a la enmienda de totalidad pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Popular, porque
nosotros no vamos a intervenir, por razón de economía
procesal de tiempos, en la segunda parte del debate
cuando se refieran a las enmiendas al articulado, sino
que explicitaremos el voto final en el concepto de ley
orgánica.

Vamos a apoyar el proyecto que ha traído el Gobier-
no aquí y, por tanto, vamos a votar en contra de la
enmienda de totalidad que ha presentado el Grupo Par-
lamentario Popular. ¿En razón de qué? En primer lugar,
una declaración de principios. El Grupo de Coalición
Canaria en todas las legislaturas siempre ha prestado su
colaboración al ministro de Justicia de turno o al
Gobierno de turno para encontrar posicionamientos
comunes en algo tan importante como tiene que ser, en
una política de consenso o en una política de Estado,
todo lo que se refiera a la alta administración de la jus-
ticia. Una democracia sin un buen sistema judicial no
es una buena democracia. Una democracia sin un poder
judicial perfectamente normalizado dentro del canon
legal correspondiente no es buena en ese sentido.

¿Qué trae el proyecto de ley del Gobierno? Tres
cuestiones: la forma de elección de los presidentes de
sala del Tribunal Supremo, de los magistrados del Tri-

bunal Supremo y de los presidentes de los tribunales
superiores de Justicia, sobre lo que quiero hacer una
advertencia. En las líneas de modificación de otros
textos legales, cuando llevamos al ámbito máximo de
la comunidad autónoma la casación de las sentencias,
estamos destacando una relevancia nueva y especial a
este respecto. Quiero destacar aquí las palabras con las
que, en anteriores legislaturas, el portavoz del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), señor
Silva, ejemplarmente y con un conocimiento estricto,
defendió siempre un principio por parte de su grupo,
que el mío compartió y apoyó también, sobre el dere-
cho y sobre el recurso de casación en los tribunales
superiores de Justicia. Por tanto, la figura del presi-
dente del Tribunal Superior de Justicia de cada comu-
nidad autónoma toma una especial relevancia; tene-
mos que ser cuidadosos y exigentes democráticamente
en la forma en que se elige a este presidente. Vienen
también otras figuras menores en este proyecto de ley,
como son los magistrados eméritos que, una vez que
se han jubilado, pueden seguir en la sala correspon-
diente o en la jurisdicción correspondiente del Tribu-
nal Supremo. Pero vemos que el meollo del debate y la
polémica está en la fórmula de tres quintos para elegir
a estos magistrados, presidentes de sala o presidentes
de tribunales superiores de Justicia. Pues bien, mi
grupo lo apoya porque entendemos que hay que armo-
nizar lo que estaba hecho ya con parámetros similares,
a raíz del imperativo del articulado de nuestra Consti-
tución, y es la fórmula de los tres quintos para resolver
estos problemas. 

Señorías, la Ley Orgánica 3/1981, del Defensor del
Pueblo, señala la exigencia parlamentaria de obtener
los tres quintos de los votos de la Cámara para la elec-
ción del Defensor del Pueblo. La Constitución españo-
la exige a la Cámara los tres quintos para elegir a los
correspondientes miembros del Tribunal Constitucio-
nal. Fue una sabia e inteligente medida política que
nuestros constituyentes pusieran un listón muy alto en
las mayorías cualificadas, los tres quintos, para la elec-
ción de determinados puestos de muy alta responsabi-
lidad: el Defensor del Pueblo, el Tribunal Constitucio-
nal y miembros del Consejo General del Poder
Judicial. Por tanto, miembros del Tribunal Constitu-
cional, miembros del Consejo General del Poder Judi-
cial, Defensor del Pueblo, tres quintos de exigencia a
esta Cámara. ¿Por qué? Porque se pensó que había que
forzar a las clases políticas, a los grupos parlamenta-
rios, a los partidos políticos a que, no teniendo ningu-
no mayoría simple, como las administraciones corrien-
tes, se fueran a un listón de exigencia que obligara a
un noble trabajo político, que es el del consenso. El
consenso no es un trabajo fácil, ya lo sabemos; con-
sensuar es buscar comunes denominadores de calidad,
de profesionalidad, de aceptación política, de indepen-
dencia, de prestigio, como se le quiera llamar, para ele-
gir a estas figuras.
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Si el Consejo General del Poder Judicial tiene capa-
cidad para las propuestas y nombramientos de los
miembros del Tribunal Supremo y de los tribunales
superiores de Justicia, en razón de este principio de
similitud, de homologación y de simetría, llévese tam-
bién la exigencia de las tres quintas partes, porque eso
dará mayor calidad democrática a la persona que
resulte elegida. No podemos condenar a una persona
a estar en una especie de discusión de precariedad
democrática cuando por el poder que tienen en su uso
jurisdiccional le hemos rebajado a la exigencia de una
simple mayoría. Esto no es bueno, puede ser cómodo,
pero no es bueno democráticamente, en cuanto a las
decisiones que se puedan tomar. Lo curioso también
es que en un órgano de 21 miembros, pasar de la
mayoría simple a la mayoría cualificada de tres quin-
tos, supone un miembro o dos más, la mayoría simple
son 11 miembros y la mayoría cualificada con los tres
quintos va a ser de 12 ó 13, porque hay que redon-
dear 2,6 hacia arriba. Esta diferencia de dos miem-
bros del Consejo General del Poder Judicial tiene que
significar de cara a la opinión pública como un mayor
nivel de exigencia. Hay una serie de organismos que
tienen que seleccionar a determinadas personas para
organismos internacionales, competiciones interna-
cionales, etcétera, en que se exigen mayorías cualifi-
cadas para no llevar personas degradadas o con un
debate a rastras que no dice nada bueno del prestigio
que tiene que tener ese organismo. 

El señor ministro ha resaltado, y me gustaría que lo
escuchase, un argumento importante. La última modifi-
cación de la Ley Orgánica del Consejo General del
Poder Judicial fue la Ley Orgánica 19/2003, de diciem-
bre de 2003, en la que se modificó el artículo 137.
Comparto lo que ha dicho el señor ministro de Justicia.
El primer párrafo quedó como reflejaba la Ley Orgáni-
ca 6/1985, pero se modifica el segundo párrafo, y aque-
llo constituyó una advertencia de preocupación para mi
grupo, porque modificó el quórum necesario. La Ley
Orgánica 19/2003, del 23 de diciembre del pasado año,
una vez que se refiere a que los acuerdos del Consejo
serán adoptados por mayoría de los miembros presen-
tes, introduce un segundo párrafo que dice: Sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 129 y concordantes de
esta ley. ¿Qué dice el artículo 129? Textualmente: El
Pleno quedará válidamente constituido cuando se halla-
ren presenten un mínimo de 14 de sus miembros.
Ahora, tendrá que haber allí 13. Seguimos dentro de
una holgura que la propia Constitución consagra. Un
mínimo de 14 de sus miembros con asistencia del pre-
sidente o de quien legalmente le sustituya. Pero, ¿qué
hace la Ley 19/2003? Altera esto, y eso es muy grave.
Dice el segundo párrafo: Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 129, que es el que he leído, con 14 como
mínimo para el quórum. El tema, señor ministro, coin-
cido con usted, está en el quórum, en la modificación
que se hizo. ¿Por qué se hizo? Que lo explique otro, yo

no. No poder adoptarse acuerdos por falta del número
de miembros para constituir el órgano, podrá efectuar-
se una segunda convocatoria en la que bastará la mayo-
ría necesaria para la constitución de los órganos cole-
giados en la legislación común del régimen jurídico de
las administraciones públicas. Modifiquemos esto. No
podemos igualar una decisión del Consejo General del
Poder Judicial en una exigencia de calidad profesional,
si se quiere, pero sobre todo calidad democrática de un
órgano que tiene que tener como órgano colegiado un
quórum.

Lo que no se puede hacer es pasar de las exigencias
de la Constitución en cuanto a la calidad de los 21
miembros con que cuenta este órgano, comenzando por
su propio presidente, en relación con el cual la Consti-
tución señala que también es el presidente del Tribunal
Supremo, y que se homologue con la legislación de los
órganos colegiados del régimen común jurídico de las
administraciones públicas. Deberíamos cambiar esto,
pues se presta a una auténtica degradación. El Tribunal
que haga una homologación de este tipo tiene que reco-
nocer que el Consejo General del Poder Judicial debe
exigir política y jurídicamente con rigor, por lo que al
quórum se refiere, y no admite comparación con la
legislación común del régimen jurídico de las adminis-
traciones públicas, que se pueden permitir los grados
de libertad que quieran exigiendo sencillamente mayo-
ría simple para la toma de sus decisiones. Degradar en
el sentido de que se haga una segunda convocatoria y
entonces se aplique el régimen común de las adminis-
traciones públicas no es de recibo. Mi grupo entiende
que aumenta la calidad democrática y que se obliga a
un sano ejercicio a un órgano que —coincido plena-
mente con lo que ha dicho el señor ministro— no repre-
senta profesionalmente a los jueces, sino que es un
órgano representativo de los jueces. Ellos tienen sus
asociaciones para que les resuelvan sus problemas, por
lo que no se debe transformar un órgano colegiado
constitucional en una especie de consejo general de
colegios o de asociaciones en el que se puedan mezclar
jueces y magistrados, puesto que en el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial no todos son jueces ni magistra-
dos. Por tanto, vamos a ser racionales y vamos a no
confundir los términos ni a degradar los procedimien-
tos. A ellos también les corresponde una participación
en la complejidad de buscar consensos, pero eso será
en beneficio de la calidad democrática del órgano, del
principio y de los miembros que lo constituyen. Si yo,
como cualquier ciudadano, tuviera la opción de ir al
Consejo General en las condiciones que marca la ley,
me gustaría hacerlo arropado democráticamente por los
tres quintas partes de sus miembros como mínimo.

Muchas gracias, señorías.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señor Mardones.
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Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, tiene
ahora la palabra la señora Navarro.

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señor
presidente.

Yo sí que voy a ser breve, no como los portavoces
que me han precedido en el uso de la palabra. En pri-
mer lugar, cuando el Grupo Popular —no sé si dirigir-
me a ellos porque los escaños están bastante vacíos,
bastante más de lo habitual, diría yo— manifiesta que
estamos ante la mayor cacicada que se ha visto desde la
transición, tengo que decir que esto no es una cacicada.
Seguramente, muchos estarán de acuerdo con que la
mayor cacicada se produjo cuando se estableció penal-
mente la convocatoria del referéndum a través de una
enmienda a la Ley de arbitraje en el Senado. Eso sí que
fue una gran cacicada, introduciendo un delito político,
y no lo que estamos haciendo nosotros, que más bien
es todo lo contrario.

Tuvimos ocasión de exponer nuestros argumentos en
la comparecencia del presidente del Consejo General
del Poder Judicial y por eso no me voy a extender. De
todas formas, lo dije entonces y lo vuelvo a decir ahora,
estamos absolutamente convencidos de que la exigen-
cia de una mayoría cualificada para llevar a cabo los
nombramientos obliga al diálogo entre todos los com-
ponentes del órgano que ha de tomar la decisión. Es
una cuestión de pura lógica. Entendemos por qué el
Grupo Popular emplea esos argumentos, pero nos pare-
ce una manera de utilizar el lenguaje la mar de curiosa.
Ojalá —de eso no estamos tan convencidos— que
mediante esta modificación legal se acabe con el
bochornoso espectáculo que nos ofrece actualmente el
Consejo General del Poder Judicial. Exigir una mayo-
ría cualificada, que es calificada por el Partido Popular
en su enmienda como un desatino calculado arbitraria-
mente, con un claro propósito partidista, es más bien
todo lo contrario; es al revés, está calculado para aca-
bar con el uso partidista que uno de los sectores está
ejecutando, haciendo de vergonzosa oposición al actual
Gobierno su actuación. Les voy a decir más: mantene-
mos el profundo convencimiento de que implica una
mayor independencia del Poder Judicial, por obligar a
que aquellos que en su día fueron nombrados precisa-
mente por los partidos políticos, es decir, los miembros
del Consejo, se pongan de acuerdo para nombrar car-
gos relevantes del Poder Judicial. 

El Poder Judicial, para Izquierda Verde, no es sufi-
cientemente independiente, y debería serlo. Considera-
mos que deben arbitrarse mecanismos para alcanzar
una mayor independencia, y para ello el sector progre-
sista del Congreso debe ponerse de acuerdo, pues la
reforma de hoy debe ser sólo un primer paso en ese
camino. Imagino que si seguimos dando pasos en ese
sentido el Partido Popular volverá a dar la vuelta a
todo, acusándonos de lo que ellos más practican, pero

esta es la cruz de esta legislatura, y por lo que se refiere
a Izquierda Verde no nos pararán. 

En definitiva, no queremos que el portavoz del órga-
no de gobierno del Consejo General actúe como porta-
voz del partido mayoritario de la oposición; no quere-
mos que el presidente del Consejo, elegido por
consenso y unanimidad, se atrinchere en uno de los dos
sectores y abandone la negociación y el consenso como
prácticamente él mismo reconoció en la comparecen-
cia. Queremos una justicia eficaz e independiente y
para ello un Consejo General que actúe, en cuanto a los
nombramientos, con una mayoría cualificada, obligán-
doles a cumplir con el papel que les corresponde y
dejen a los políticos hacer política. Ahora tendrán que
convencer a dos miembros más. Sólo les obligamos al
diálogo y que de esa manera se aplique el principio de
igualdad, mérito y capacidad y no el de afinidad, que es
el que últimamente se está aplicando.

Gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señora diputada por su concreción y
rapidez.

Tiene ahora la palabra la señora Uría para defender
la posición del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV).

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, señor ministro, gracias por estar aquí. Sé
que es lo habitual, pero no lo reglamentariamente nece-
sario en caso de enmiendas a la totalidad a proyectos
de ley. Me sirve darle las gracias hoy para recordarle
que hubiese sido bueno que hubiese estado el martes
cuando tomamos en consideración una proposición de
ley que servía para arrojar del ordenamiento político lo
que desde mi formación política se entendía como una
tropelía. Sé que no es lo mismo una proposición que un
proyecto de ley, pero aquella proposición tenía también
el aval de una promesa hecha por usted en sede de esta
misma Cámara, en la sesión de control al Gobierno, y
del propio presidente del Gobierno al portavoz de mi
grupo. Hubiera estado bien que ustedes simbolizasen
lo importante de depurar el ordenamiento jurídico en
aquel caso con la presencia de usted, señor ministro, si
es que va a escuchar mi intervención, perdóneme que
se lo manifieste así.

Me sirve además para enlazar con una de las argu-
mentaciones que se han hecho por el representante del
grupo mayoritario de la oposición cuando ha compara-
do el trámite rápido y abreviado por el que hoy vamos a
debatir este proyecto de ley con el utilizado en relación
con la aprobación del Código Penal. Aquello sí que fue
expeditivo, y sobre todo hay una cuestión importante a
señalar: en aquel caso no hubo derecho a presentar
enmiendas. En este trámite, por rápido, por acelerado
que sea, el grupo mayoritario ha tenido ocasión de pre-
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sentar enmienda a la totalidad y de debatirla y hay
enmiendas parciales de las que hablaremos después.

Se va a debatir por un trámite desdoblado que a
nosotros nos resulta extraño, puesto que si uno mira lo
que es el derecho parlamentario parecería que al valo-
rar los parámetros que se deben tener en cuenta para
aceptar o no una enmienda a la totalidad, uno valora
primero la necesidad de regular o no y después si el
producto que se presenta por el Gobierno, aun con
enmiendas parciales, va a ser suficiente para poder
regular de manera adecuada lo que se pretende. Parece-
ría por tanto que el trámite de enmienda a la totalidad
sería bastante para poder hablar también de las enmien-
das parciales presentadas. Entiendo, y se lo reconozco
al representante de la mayoría de la oposición, que lo
haya hecho así por la necesidad de disponer de más
tiempo para sus argumentos, como claramente ha
manifestado en su intervención.

Hay también una pequeña trampa, que en parte es
habilidad procesal pero en parte tiene un componente
tramposo, en lo escueta que es la presentación por
escrito de la enmienda a la totalidad. Digo que es habi-
lidad procesal porque así no se adelantan argumentos
que puedan ser debatidos, pero en parte tiene un com-
ponente de trampa si uno lee los preceptos del Regla-
mento. Los artículos 109 y 110, más la consabida reso-
lución de la Presidencia, dicen que hay que explicar
por escrito la oportunidad, principios y el espíritu de lo
que se pretende debatir. Sólo de manera muy generosa
se puede entender que lo que el Grupo Popular ha pre-
sentado cumple estos requisitos reglamentarios. En
todo caso, me referiré a la parte final de lo que es el
escueto texto. De ninguna manera mi grupo puede
admitir que se hable de breve tiempo de esperanza
mientras duró el Pacto para la reforma de la justicia,
puesto que no lo percibimos como tal. Al contrario, cre-
emos que fue un tiempo oscuro, un tiempo de retroceso
en importantes parámetros de democracia. Por ejem-
plo, que el presidente del Consejo General del Poder
Judicial no se abstuviese de votar el informe referido a
la Ley de partidos, cuando él mismo era presidente de
la sala que iba a decidir luego sobre la ilegalización del
partido para el que expresamente se hacía la ley, nos
parecía un escándalo. De la misma manera, nos ha
parecido escandaloso cuantas veces el Consejo en sus
informes sugería al Gobierno que endureciese los dis-
tintos preceptos que pretendía introducir en las normas.
Así, cuando se hablaba de posibilidades de aplicación
retroactiva en materia de cumplimiento de penas o vigi-
lancia penitenciaria era el propio Consejo quien decía
al Ejecutivo cómo había que legislar. Para nosotros ese
tiempo —que él llama tiempo de esperanza— fue un
tiempo de importantísimos pasos atrás en las garantías
democráticas de la separación de poderes, de interven-
ción del Poder Judicial en el debate político, de inquie-
tante confusión en la separación de poderes. Por ello

pensamos que esta frase concreta que ocupa casi la
mitad de su enmienda a la totalidad es desafortunada. 

Se dice que el proyecto de ley que hoy debatimos
trae causa de una proposición no de ley aprobada al
comienzo de la legislatura que habla de modificaciones
estables y profundas por la importancia de la función
constitucional encomendada a la justicia. Ni estables ni
profundas han sido las modificaciones referidas al Con-
sejo General del Poder Judicial, no ya en los últimos
tiempos sino también en el pasado. Del debate habido
entre el señor ministro y el portavoz de quien interpone
la enmienda a la totalidad se deduce que la regulación
del Consejo no ha acabado de tener acomodo. Se ha
hablado de los años ochenta, de reformas posteriores e
incluso de las habidas en la legislatura pasada. El Con-
sejo General del Poder Judicial —lo he dicho una y otra
vez, señorías— es una institución francamente desafor-
tunada en el encaje constitucional. A casi veinticinco
años de su despegue continúa volando muy bajo, inclu-
so con llamativos tumbos, en una permanente crisis de
legitimación, con fiel reflejo en el endémico desafecto
de sus gobernados, los jueces, hacia el Consejo. Se
trata de un hecho tan evidente que por nadie es negado.
Por lo tanto, si hablamos de modificaciones estables y
profundas, a ver si en este caso conseguimos acertar
porque tal es nuestro propósito cuando hemos decidido
votar favorablemente la iniciativa que se nos propone.
Decía que cuando se aprobó en esta Cámara el texto de
la proposición no de ley tenía tres párrafos, más la
enmienda del Grupo Catalán (Convergència i Unió)
que se admitió. De ellos, sólo el segundo es objeto de
este proyecto de ley. Habrá que pensar que el primero,
que hablaba de consignaciones presupuestarias, fue
objeto de debate en tiempos pasados y que, efectiva-
mente, el Gobierno ha cumplido el compromiso al que
le instábamos dotando los Presupuestos Generales del
Estado de cuantías suficientes para las reformas que se
propone. Insisto, sólo la segunda parte es objeto de
desarrollo y bien nos hubiera gustado que en algo se
tuviese en cuenta la tercera cuando se habla de la for-
mación del personal al servicio de la administración de
justicia y, sobre todo, de regular la especial relevancia
del conocimiento y el uso de las lenguas oficiales y del
derecho propio de las comunidades autónomas que
queda —como tendré ocasión de decir en el punto final
de mi intervención— para más adelante. Cuando se
habla del Poder Judicial —también cuando se habla de
esta Cámara— siempre la utilización de las lenguas es
asignatura pendiente. 

En el debate de la proposición no de ley argumenté
las dudas sobre si esto se hacía por razones de modelo
democrático o por la posibilidad, también apuntada por
el señor Astarloa, de dar entrada a determinadas opcio-
nes ideológicas en la elección y renovación de determi-
nados magistrados del Tribunal Supremo y de los tribu-
nales superiores de justicia. Nos tememos, y somos
escépticos, señor ministro, que esto va a mantener el
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sistema de cuotas, quizá con una cierta mayor propor-
cionalidad en la concreción de lo mío y lo tuyo —como
en lenguaje coloquial suele decirse, los míos o los
tuyos— dentro del Consejo o dentro de los nombrados
para estos altos órganos judiciales, sean tribunales
supremos, sean tribunales superiores. Nosotros, le
insisto, tenemos dudas de que esto se vaya a traducir en
otra cosa, pero quiero pensar, como ha manifestado la
señora Navarro, que exigir mayorías más cualificadas
introduce el valor de obligar a negociar y en la obliga-
ción de negociación siempre habrá la ventaja de posibi-
litar el equilibrio, que nos gustaría que fuese unido a la
exigencia de mérito y capacidad; no sólo ponerse de
acuerdo sobre personas o sobre cuotas, sino que el
mérito y la capacidad quedasen establecidos en la
forma que, por cierto, pretende una de las enmiendas
que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió). 

Hay en la exposición de motivos de la iniciativa un
guiño que se nos hace a quienes tenemos otra concep-
ción de la justicia dentro del Estado autonómico, por-
que, si bien se dice que se quiere potenciar el Tribunal
Supremo, se hace la referencia, que está en todos los
estatutos, de que los tribunales superiores de justicia
sean los órganos que culminen la organización judicial
en las comunidades autónomas, promesa que, por cier-
to, forma parte del programa electoral del Partido
Socialista y que el señor ministro ha explicitado en dis-
tintas ocasiones.

Respecto del contenido concreto, la mayoría de tres
quintos que se elige —ya en dos casos es evidente que
existe y se extiende a otros supuestos— nos parece que
introduce un valor que obligará a la negociación y a
ponerse de acuerdo, pero, sobre todo, le vemos especial
mérito en lo que hace referencia a que en la evacuación
de informes previstos por la ley para ejercer la potestad
reglamentaria por el Consejo vaya a ser necesario que
estos se consensúen. Nos parecen llamativos —y luego
tendré ocasión de referirme a ello— los contenidos, las
calificaciones, el talante abiertamente político, que no
jurídico, que han llegado a tener algunos de los infor-
mes emitidos por el Consejo General del Poder Judi-
cial. El añadido que se le hace al artículo 200.5 lo
vemos con un cierto escepticismo; nunca hemos sido
partidarios de prolongar la edad de estancia de los
magistrados en el Tribunal Supremo, entendiendo que
esto no existe en otros órdenes de la actividad profesio-
nal y nos parece bien, por tanto, que el propio Gobier-
no haya hecho caso a las recomendaciones que se le
hacían, tanto en votos particulares como en el conteni-
do del informe, de vincular esta posibilidad de mante-
nerse como eméritos quienes ya estén jubilados a las
necesidades de refuerzo, que no aparecían en el texto
inicial y que tampoco aparecen en la exposición de
motivos. No todo jubilado tendrá que ser emérito, sola-
mente si se necesita ese refuerzo en el Tribunal Supre-
mo. Por cierto, es un paso intermedio entre el número

de magistrados del Tribunal Supremo que por lo que
abogan, y nos piden a las formaciones políticas que les
ayudemos, es por elevar la edad de jubilación. Lo que
el texto contempla es que están jubilados, pero pueden
mantenerse como eméritos.

En lo referido al artículo 335.3, la plaza del jefe del
Servicio de Inspección, perdonarán que se sea tan mal
pensado pero tiene toda la pinta, da la impresión de ser
precepto pensado para persona concreta. Quizá no sea
así; en todo caso, no nos hemos opuesto o no lo hemos
enmendado por entender que sí abre el abanico de per-
sonas posibles a ser destinatarias de la jefatura de la
Inspección y, por tanto, la mayor posibilidad de elec-
ción, con los requisitos, que, por cierto, se establecen
también en el propio precepto, no nos parece en sí
mismo malo, aunque tiene toda la pinta, insisto, de ser
intuitus personae. El que luego se añadan sendos apar-
tados, el 4 y el 5, al artículo 348 bis nos parece bien
porque en este momento existe una contradicción entre
este precepto y el artículo 352, pero, desde luego, en lo
que hace referencia a que mantenga la categoría de fis-
cal del Tribunal Supremo el Fiscal General del Estado,
pareciéndonos bien, también tiene en la actualidad des-
tinatario concreto, lo que evidencia la condición de
magistrado del Supremo que tiene el actual Fiscal
General del Estado.

Había hecho mención a que en alguna medida quería
referirme al contenido concreto del informe del Conse-
jo General del Poder Judicial. Nos parece, y se lo
hemos manifestado en otras ocasiones, por ejemplo con
relación al informe emitido sobre la Ley de Violencia
de Género, que el Consejo General del Poder Judicial
excede con mucho lo que es el contenido del artículo
108 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. El conteni-
do que deben tener sus informes no supone que puedan
incluirse en ellos descalificaciones como las que se
contienen hablando de disposición potencialmente per-
turbadora, hablando del dramatismo con que se invoca
la necesidad de la reforma, de que el sistema de mayo-
rías en la formación de la voluntad no puede ser califi-
cado sino de intempestivo, se habla de reforma insidio-
sa y disfuncional. No son calificativos que a norma
alguna deba dar un órgano constitucional, como es el
Consejo General del Estado.

Además, se utiliza un argumento que el señor Astar-
loa ha esgrimido en su segunda intervención, no en la
primera, respecto del cual resultaría imposible modifi-
car un órgano durante el tiempo que dure la vigencia de
los mandatos. Parece tan extraño como indicarle al pre-
sidente de esta Cámara, tan empeñado en la reforma
del Reglamento, que todos nosotros hemos accedido a
la condición de diputados para esta legislatura con este
Reglamento y que, por tanto, no toleraremos que nos lo
sustituya por otro. El que la normativa que regula una
determinada institución esté en alguna forma vinculada
a la duración de los mandatos por los que uno fue ele-
gido cualquier alumno de derecho constitucional lo
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encontraría como argumento totalmente inadmisible,
como inadmisible es que se haya utilizado en el infor-
me del Consejo y, por ello quizá, solo muy de pasada lo
ha citado el señor Astarloa. Las alegaciones en cuanto a
la inconstitucionalidad tienen el contenido absoluta-
mente endeble al que se ha referido el señor ministro.
Hablar de violación del artículo 122 cuando el propio
artículo 122 de la Constitución reserva al Consejo con
claridad solo nombramientos, ascensos, inspección y
régimen disciplinario, y dice tal y como lo regule la ley
orgánica, y la ley orgánica precisamente es lo que esta-
mos intentando modificar en este momento, y hablar
del artículo 9.3 que consagra la interdicción de la arbi-
trariedad resulta absolutamente poco adecuado dado el
tenor de la norma que estamos examinando.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Señora diputada, tendría que ir acabando.

La señora URÍA ETXEBARRIA: Sí, señor presi-
dente.

Como inadecuadas nos parecieron —profundamente
inadecuadas— las amenazas que el propio presidente
del Consejo General del Poder Judicial —como tal las
entendió esta diputada por lo menos— vertió al presen-
tar este año la memoria anual para el supuesto de que
esta ley llegase a ser aprobada. Cierto es que en tiem-
pos anteriores —se han referido ustedes a la virulencia
de la confrontación en los años 80, y así fue— se deci-
dió que los miembros del Consejo de elección entre
magistrados tuviesen que ser también votados por esta
Cámara. Hubo entonces un conflicto constitucional de
competencias, pero nos parece en este caso que la ame-
naza al Legislativo provenga del propio presidente del
Consejo General del Poder Judicial, insisto, está fuera
de todo contexto. 

Nos gustaría hacer hincapié, si el señor presidente
me lo permite, en uno de los votos particulares en cuan-
to a que el magistrado Alfonso López Tena consagra
con expresión feliz la idea del rodillo al reparto y él
aboga en su apartado final que se debe acabar con el
rodillo en beneficio del reparto pero que también debe-
rá tenerse en cuenta el mérito y la capacidad que deben
asegurarse con medidas complementarias; medidas
complementarias a las que, como he indicado, llama
una de las enmiendas presentadas por el Grupo Catalán
(Convergència i Unió).

Concluyo. Señor ministro, no nos parece malo lo que
ustedes nos proponen, nos parece poco. Esperamos la
reforma del Consejo General del Poder Judicial con
detenimiento, esperamos la reforma de la justicia con
detenimiento para adecuarla realmente al Estado auto-
nómico, al Estado compuesto, con la posibilidad de
existencia de consejos judiciales locales, como mi
grupo pretende con la desaparición de los cuerpos
nacionales, con una regulación seria y sensata del uso
de las lenguas. En la esperanza de que eso quede como

asignatura pendiente para otro día, en este momento
rechazamos la enmienda a la totalidad presentada por
el Grupo Popular y nos apuntamos al tímido posibilis-
mo al que creo que nos lleva la normativa que desde el
Gobierno se nos ha propuesto. Insisto, votaremos que
sí a la continuación de la tramitación y nos posiciona-
remos sobre las enmiendas concretas en el trámite pos-
terior.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señora diputada.

Tiene la palabra para fijar su posición don Jordi Jané,
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió).

El señor JANÉ I GUASCH: Honorable president,
señoras y señores diputados, señor ministro de Justicia.
(El señor vicepresidente, Cisneros Laborda, ocupa
la Presidencia.)

Hoy en el pleno de la Cámara, y ante la presentación
de una enmienda a la totalidad de devolución, el minis-
tro de Justicia ha venido a defender su proyecto de ley
y ha utilizado un argumento parlamentario: —proyecto
que deriva del mandato de esta Cámara. El proyecto de
ley que hoy estamos debatiendo tiene su origen en una
proposición no de ley que fue debatida y aprobada por
el pleno del Congreso de los Diputados el pasado 21 de
septiembre. Mi grupo parlamentario no ha presentado
enmienda a la totalidad, pero quiere recordar en este
debate que nosotros aprobamos esa proposición no de
ley que legitima después ese mandato al Gobierno y el
proyecto de ley mismo que estamos debatiendo, noso-
tros aprobamos —repito— esa proposición no de ley
tras haber negociado con el resto de grupos de la Cáma-
ra unas enmiendas a la misma, que provocaron que
finalmente lo que era una propuesta de tres apartados
se aprobara con seis apartados. La proposición no de
ley que salió de este pleno no era la misma que había
entrado. En aquel debate mi grupo requirió del minis-
tro de Justicia y del Gobierno la necesidad de buscar
amplios consensos, incluso le instó a que en la presen-
tación originaria de esa proposición no de ley hubiese
contado el Grupo Parlamentario Socialista con el con-
senso inicial de otros grupos. No fue así, pero, final-
mente, en aquel Pleno sí que se permitió negociar unas
enmiendas y dar un mandato al Gobierno de seis pun-
tos. Como consecuencia de ese mandato —aprobado
en los seis apartados de ese famoso Pleno de 21 de sep-
tiembre—, hoy debatimos un proyecto de ley que da
cumplimiento parcial a esa proposición no de ley. ¿Le
da cumplimiento? Sí, pero parcial. 

En este debate a la totalidad, mi grupo quiere recor-
dar —como hacía ahora la señora Uría en nombre del
Grupo Parlamentario Vasco— que quedan aspectos
pendientes de cumplimiento de aquella proposición no
de ley. Si es buena para legitimar este proyecto, buena
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será también para impulsar aspectos relativos a la nor-
malización lingüística en el ámbito de la administra-
ción de justicia, al conocimiento del derecho civil pro-
pio, al cumplimiento de lo que se apruebe en el trámite
parlamentario en la proposición de ley orgánica del
Poder Judicial del Parlament de Cataluña que establece
como mérito el conocimiento de la lengua y de ese
derecho civil propio; que se impulse la necesaria leal-
tad institucional y la necesaria compensación a las
comunidades autónomas, de acuerdo con lo que la
Lofca establece y prevé, cada vez que el legislador esta-
tal tome decisiones que después tengan un coste para
esas comunidades autónomas que han asumido compe-
tencias en materia de administración de justicia. Se
decía también que íbamos a impulsar una Ley Orgánica
del Poder Judicial, para incrementar las competencias
de los tribunales superiores de justicia de las comuni-
dades autónomas y para aumentar las competencias de
las salas de Gobierno de los mismos. El señor ministro
sabe que tenemos un planteamiento similar al que
defiende el Grupo Parlamentario Vasco tanto en mate-
ria de casación como en lo que se refiere a la posibili-
dad de crear unos consejos generales del Poder Judicial
de ámbito autonómico, de acuerdo con los propios
límites que la Constitución establece, y nosotros hace-
mos aquí una apuesta importante. Esos aspectos que
estaban en la proposición no de ley de aquel 21 de sep-
tiembre hoy no están en el proyecto de ley que final-
mente presenta el Gobierno. 

Nosotros no vamos a apoyar la enmienda a la totali-
dad. Permitiremos que este proyecto de ley siga su
curso parlamentario en el Pleno de hoy y en el Senado,
pero sí queremos aprovechar la ocasión de este debate
de totalidad, pues es nuestra obligación como grupo
enmendante de aquella proposición no de ley, para
recordar que quedan aspectos pendientes de cumpli-
miento. Tanto el señor Mardones como la señora Uría
han hecho una reflexión de fondo sobre lo que en reali-
dad va a suponer este proyecto a la hora de variar y
modificar la mayoría establecida en la designación de
magistrados del Tribunal Supremo y presidentes del
Tribunal Superior de Justicia. Hasta este momento, la
mayoría absoluta requería 11 vocales del Consejo sobre
21. Ahora, vamos a elevar esa mayoría de manera simi-
lar a la ya establecida para otros órganos constituciona-
les, como es el caso del Tribunal Constitucional. ¿Qué
supondrá este cambio aritméticamente? No nos enga-
ñemos, que lo que hoy es una mayoría de 11 vocales,
pase a ser de 13 vocales. ¿Qué espera mi grupo parla-
mentario de este cambio? Quiero adelantar que tene-
mos dudas sobre las consecuencias finales que este
cambio pueda tener en aras a reforzar claramente el
mérito y la capacidad en los nombramientos, aunque
tenemos la esperanza de que, si se aumenta el quórum
requerido, será necesario siempre un mayor consenso,
que impedirá que un solo grupo pueda decidir un nom-
bramiento, se va a tener que negociar un poco más. En

principio, esperamos que el requerimiento de negociar
más redunde en un mejor cumplimiento de la obliga-
ción de considerar el mérito y la capacidad. 

No obstante, es una esperanza que no defiende con
pasión este portavoz. Repito que tenemos nuestras
dudas sobre si, finalmente, tras la aprobación de este
proyecto de ley, no se originará lo que algunos vocales
del Consejo General del Poder Judicial expusieron en
su voto particular. Por ejemplo, el vocal Alfonso López
Tena manifestó claramente en un voto particular que
había que introducir el necesario respeto a los princi-
pios de mérito y capacidad, si queremos superar real-
mente el rodillo y si queremos que del rodillo no se
pase a un mero reparto, tantos para ti y tantos para mí.
En definitiva, si queremos superar una mecánica de
funcionamiento que el Congreso de los Diputados no
podría legitimar, según entiende mi grupo parlamenta-
rio, debemos de alguna forma introducir en el proyecto
de hoy que hoy se va a aprobar el necesario respeto a
esos principios de mérito y capacidad que efectivamen-
te se mencionan en el proyecto de ley. ¿Sabe dónde?
En la exposición de motivos. No hay una sola referen-
cia a los principios de mérito y capacidad en el articu-
lado del proyecto de ley. Mi grupo entiende que debe-
mos reforzar estos principios, y tendremos ocasión de
hacerlo en el debate correspondiente. Tenemos la espe-
ranza de que, aumentando el quórum, podamos aunar
decisiones más respetuosas con el imperativo constitu-
cional. Es una esperanza que tenemos. No sentimos
pasión por lo que este proyecto implica, como decía,
porque tenemos nuestras dudas, aunque, por otra parte,
en ningún lugar está escrito que 13 votos no garanticen
un mayor consenso que 11. Y, como en este momento
la mayoría la constituyen 11 y a partir de este proyecto
de ley lo harán 13, esperamos que esto pueda redundar
en un mayor consenso sobre los nombramientos. Este
es el deseo del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió.) 

Hay otro aspecto que mi grupo apoya del proyecto
de ley: permitir a los magistrados del Tribunal Supre-
mo jubilados que así lo deseen que puedan seguir ejer-
ciendo sus funciones jurisdiccionales como magistra-
dos eméritos. No deja de ser una manera de aprovechar
la experiencia, señor ministro. Estamos de acuerdo en
esta medida, y entendemos que deberíamos trasladarla
también a otra figura: a los fiscales de sala del Tribunal
Supremo, de modo que, una vez jubilados, también
ellos puedan ser fiscales de sala eméritos en el Tribunal
Supremo. Sería una manera de aprovechar su dilatada
experiencia igualmente. Tendremos ocasión de defen-
derlo en el trámite de enmiendas al articulado. Dado
que el proyecto lo aplica a los magistrados, sería bueno
aplicarlo también a los fiscales, pero con una salvedad
jurídico-formal que deberíamos respetar: si modifica-
mos este aspecto para los fiscales, quizá lo más idóneo
sería trasladarlo al Estatuto Orgánico del Ministerio
Fiscal, que es donde debe regularse en todo caso la
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nueva situación de los fiscales de sala del Tribunal
Supremo cuando se jubilan. Quizá la ubicación más
idónea de este planteamiento de Convergència i Unió
sería el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

Termino ya, señor presidente, señorías. Queda una
asignatura pendiente: la proposición no de ley no se ha
cumplido en su totalidad. Quedan aspectos importantes
que debemos desarrollar. Por mi parte, señor ministro,
aprovecho para ofrecerle la colaboración de Con-
vergència i Unió en esta legislatura, como hemos hecho
siempre con los ministros de Justicia. Ahora bien, igual
que le ofrezco esta colaboración, le pido que intente-
mos consensuar cada una de las propuestas desde su
inicio. El consenso no puede ser un contrato de adhe-
sión; el consenso debe ser una fórmula para negociar
previamente los proyectos de ley. En este caso, quiero
recordar mis palabras del 21 de septiembre. Entonces,
nuestro grupo se encontró con una proposición no de
ley firmada por el Grupo Parlamentario Socialista, por
el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
(ERC) y por el Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya-Verds,
para la que se nos pedía: votadla. Nosotros negociamos
ese día unas enmiendas y también hoy, en que se deba-
te el futuro de las negociaciones, tendrá la colaboración
de Convergència i Unió, pero bajo los parámetros de no
firmar en cada proyecto un contrato de adhesión sino
de negociar claramente los contenidos que pensemos
abordar para las grandes reformas que necesita esta
legislatura en materia de justicia. Usted ha anunciado
algunas de ellas en sus comparecencias: los recursos de
amparo, la Ley de Enjuiciamiento Criminal, el Código
Penal, la adaptación de la Administración de Justicia al
Estado autonómico, la supresión de los cuerpos nacio-
nales, el requisito de la lengua y del derecho propio, no
únicamente un mérito, nuevas funciones en el ámbito
del Consejo General del Poder Judicial con los conse-
jos generales del Poder Judicial de ámbito autonómico.
Hay una larga lista y un largo camino por recorrer, apa-
sionante sin duda. Tendrá la colaboración de mi grupo,
pero no —repito— como un contrato de adhesión sino
como una colaboración franca y sincera en la elabora-
ción y los contenidos de cada proyecto de ley.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra,
para fijación de posición, el señor Villarrubia.

El señor VILLARRUBIA MEDIAVILLA: Gra-
cias, presidente señor Cisneros.

Señorías, señor ministro, quiero empezar, en contra
lógicamente de lo que decía el portavoz del Grupo Par-
lamentario Popular, por felicitar al Gobierno por traer
este proyecto de ley, en cumplimiento del mandato de
esta Cámara, aprobado el día 21 de septiembre de los
corrientes, en el que se le instaba a la adopción de una

serie de medidas que, como bien dice el portavoz de
Convergència i Unió, hoy no se agotan en este proyec-
to, naturalmente; otras han sido ya recogidas en el pro-
yecto de presupuestos para el año 2005, como la crea-
ción de los 250 órganos jurisdiccionales nuevos y
los 135 fiscales, el aumento en dotaciones para forma-
ción —que, entre paréntesis, reflexionamos que tendre-
mos que hacer un esfuerzo aún mayor que el que va en
presupuestos— y, en definitiva, alguna otra medida que
habrá que complementar pero que no era objeto de este
proyecto, y dedico esta pequeña cuestión al portavoz
del Grupo Catalán de Convergència i Unió.

Quiero mostrar, al igual que el portavoz del Grupo
Popular, porque estamos en el trámite de contestación a
la enmienda de totalidad, mi preocupación, de verdad,
una preocupación seria por este anuncio de obstrucción
a la labor de la justicia que ha hecho dicho portavoz en
nombre de su grupo. Tengo que lamentarlo porque,
viniendo de una de las personas que es de las caras
amables, en mi modesta opinión, del Partido Popular,
explica ese nivel de crispación que existe y que llega a
límites poco deseables en el funcionamiento democrá-
tico. A veces, señor Astarloa, la soberbia enturbia la luz
del entendimiento, y quisiera hacerle una pequeña
reflexión. La justicia, el poder judicial no es de la dere-
cha, no es siquiera de los jueces, es del pueblo. No tiene
origen divino tampoco; es del pueblo. Su enmienda a la
totalidad es una auténtica —lo digo suavemente, no
voy a ser tan duro como usted— perversión, es un des-
propósito. Utilizando algún adjetivo que viene de
usted, es un disparate. Por lo menos la han presentado,
porque resulta que el Grupo Popular presentó una
enmienda de totalidad a los presupuestos sin motivar ni
una línea. Aquí, aunque sea de manera disparatada, jus-
tifican algo pero de forma errónea, señor Astarloa, por-
que hablan de que la reforma del año 1985 era frontal-
mente inconstitucional, cuando esto está resuelto en la
Sentencia 108/1986. ¿Todavía está anclado en el pasa-
do de esta forma? ¿En las tesis de Alianza Popular de
esa fecha que fue resuelto por el Tribunal Constitucio-
nal? Además, dicen que con el sistema de elección de
los vocales que acabó con la discordia y el enfrenta-
miento en la política de nombramientos. ¿Pero es que
estamos ajenos a la realidad del atropello y la ocupa-
ción que se está produciendo en los últimos años? ¿Pre-
tende además el proyecto de ley modificar el sistema
de nombramiento de los vocales, señor Astarloa?
¿Cambia las reglas del juego, señor Astarloa, de una
manera fraudulenta? Me preocupa, de verdad, que una
persona demócrata, como sin duda es usted, pueda des-
legitimar a este Parlamento de la forma tan gratuita y
ostentosa que lo ha hecho. Además, se habla del Grupo
Socialista y sus socios despectivamente. Nuestros
socios, entre comillas, en este tema es todo el Parla-
mento, los siete grupos parlamentarios menos ustedes,
que están solos. (Aplausos.) Y nuestros socios tienen
nuestro total respeto cuando coincidan y cuando no
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coincidan, porque su acta de diputado no tiene un plus
ni un prurito de calidad democrática superior a cual-
quier acta de diputado de los 350 que componemos este
Parlamento. (Una señora diputada: ¡Muy bien!)
Señor Astarloa, ¡qué usted diga que no tiene por qué
debatirse esto! Esto y lo que sea. Afortunadamente, no
lo decide ni usted ni la mayoría absoluta del Partido
Popular, que ha pasado a la historia; lo decide la mayo-
ría del pueblo, que se ha expresado en las urnas.
(Aplausos.)

Señor Astarloa, la mayor cacicada procedimental…
(El señor Padilla Carballada: ¡Sigue, sigue!) Sí, don
Julio Padilla, no es para tomárselo a risa ni a broma, es
muy serio lo que estamos debatiendo. ¡Ataque a la
independencia del Poder Judicial! ¡Cambiar las reglas
del juego! Y se queda usted tan a gusto, después de
veintitantos años. Es que hay que tener, dicho suave,
poca vergüenza política. (Una señora diputada: ¡Hay
que tener talante!— Rumores.) ¿Qué hicieron uste-
des? Porque usted se dirige al señor ministro. Explí-
quemelo usted a mí también, señor ministro. ¿Qué hizo
el Partido Popular en la Ley 19/2003, de forma vergon-
zosa? Cambiar las reglas del juego. Eso sí que fue cam-
biar las reglas del juego. ¿Saben qué hicieron? Los tres
quintos que exigían para la válida constitución de cual-
quier sesión del Consejo, para que la oposición no les
molestara, la tiraron fuera y con su mayoría absoluta
cambiaron en la ley orgánica los tres quintos por la
mayoría simple, es decir, por la gente que a dedo tiene
metida el Partido Popular en el Consejo General del
Poder Judicial. (Aplausos.) Eso sí que es perversión,
eso sí que es atropello. Por favor, señor Astarloa, un
poco de vergüenza torera. Hablan de la ruptura del
pacto de Estado por el Gobierno. No, por el Grupo Par-
lamentario Socialista, y además bastante antes de ganar
las elecciones. Las razones no fueron sólo presupuesta-
rias, que también, fueron por la ruptura del consenso,
por el atropello en el funcionamiento del Consejo, por
el atropello en los nombramientos, por el atropello, en
definitiva, y por el desprecio a quien de buena fe, que
era el Grupo Parlamentario Socialista, entonces enca-
bezado por el actual ministro en este ámbito, que pro-
pició el pacto de Estado y que ustedes despreciaron. Y
lo despreciaron con atropellos tan auténticos como tra-
mitar la modificación de una ley tan importante como
el Código Penal despachándonos con ni una sola lla-
mada de teléfono y con diez minutos de ponencia. ¿Ese
es el modelo procedimental de atropello que usted
viene a reivindicar hoy aquí? Tengamos un poco de
decencia y de vergüenza política. (Aplausos.) 

Habla usted de ocupación y cultura del conflicto. Si
se le escucha a usted parece que estamos en otro debate
y en otra galaxia. Lo que hacemos es para que once
señores de la derecha judicial no sigan ocupando, que
ya lo han hecho, el Tribunal Supremo —la Sala Segun-
da especialmente— al cien por cien, los TSJ en su con-
junto, las audiencias provinciales, y lo sigan haciendo

durante año y pico que les queda. Porque usted omite
que lo que planteamos desde el Grupo Parlamentario
Socialista y desde el resto de la Cámara, socios y no
socios, es que no ya el Grupo Parlamentario Popular
sino, en su caso, si tuviera la pretensión o la intención
de hacerlo, el Grupo Parlamentario Socialista con una
mayoría —y le recuerdo que hemos ganado las eleccio-
nes— no pueda hacerlo. Y es que ustedes se mantienen
inconscientemente en esa soberbia de su mayoría abso-
luta, con ese atrincheramiento en el Poder Judicial, que
creen que es suyo. Pues bien, lo que pretendemos es no
ya que ustedes tengan que negociar y que buscar un
consenso mayor, sino que si nosotros en un momento
posterior y futuro quisiéramos hacer lo mismo —y
hemos ganado las elecciones— no podamos. Esa es la
grandeza de lo que estamos planteando aquí (Aplau-
sos.); esa es la grandeza democrática de lo que estamos
planteando aquí. (El señor Padilla Carballada: ¿Y
los fiscales?) Señor Padilla, pida luego un turno si le he
aludido, si le nombro es porque está interrumpiendo
una vez más —antes ha interrumpido al señor minis-
tro— y es bueno tener un poco de respeto.

En definitiva, el Grupo Parlamentario Popular en
esta propuesta —fíjense, en esa perversión a la que alu-
día el señor ministro— parte de una premisa falsa para
construir todo el discurso. Vienen a decir: Con esto lo
que pretende el Grupo Socialista es que no se puedan
efectuar nombramientos sin contar con otros. ¡Es que
ahí está la realidad! ¿Pero saben qué ocurre? Que de
los veintiuno el Partido Popular tiene once, con lo cual
no se podrá realizar ningún nombramiento sin el visto
bueno del Partido Popular. Pero no se conforman con
eso, quieren ocupar el Poder Judicial y todos los órga-
nos. Ese es el problema. España es plural y habrá que
llevar no a las asociaciones, que no las defendemos,
señor Astarloa, ni a una asociación ni a otra, sino la plu-
ralidad social y del pueblo, que es donde radica la legi-
timación y el origen del Poder Judicial. 

Resumiendo, trasladamos situaciones tan concretas
como las mismas mayorías que ahora mismo tiene el
Consejo para elegir a su presidente, a su vicepresiden-
te, a los dos vocales del Tribunal Constitucional, tam-
bién por tres quintos, a la mayoría que tenemos en el
Congreso y en el Senado para los miembros del Tribu-
nal Constitucional, también para los miembros del
Consejo; lo mismo. ¿Quién puede entender con sentido
común, salvo que tenga nublada la luz del entendimien-
to, señor Astarloa, que una mayoría más cualificada va
en detrimento de una mayor calidad democrática?
¿Quién puede entender eso? ¿Por qué no tener un poco
más de altura de miras, señor Astarloa? Creo que cuan-
do usted lea su intervención en privado —jamás lo
reconocerá en público— se dará cuenta de algún error
importante. Piense que la voluntad del Grupo Parla-
mentario Socialista —y así lo ha manifestado también
el Gobierno— es luchar por la mejora del servicio
público de la justicia. Para ello queremos contar con
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todos, socios y no socios, y de manera importante con
el Grupo Parlamentario Popular. Si por esta cuestión
usted y su grupo se tiran al monte, como ha anunciado,
y hacen una obstrucción directa por este atropello sin
precedentes, atropello que consiste lisa y llanamente en
lo que hemos dicho, allá con su responsabilidad. Desde
el grupo parlamentario les seguiremos convocando a
cuantas mesas sean precisas y seguro que desde el
Gobierno también en las suyas. Allá con su responsabi-
lidad. Desde luego, afortunadamente la democracia es
tan fuerte, el sistema es tan fuerte que a pesar de esas
posturas seguiremos avanzando y mejorando.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, señor Villarrubia.

Tiene la palabra el señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Gracias, señor presidente, por permitirme unas
breves palabras para valorar las intervenciones de los
portavoces de los grupos parlamentarios que no han
presentado enmienda a la totalidad, que han manifesta-
do su determinación de votar en contra de la misma y,
por tanto, de favorecer el trámite parlamentario del pro-
yecto de ley que se ha traído a esta Cámara.

He escuchado el recordatorio de que el proyecto de
ley, que responde al mandato de la proposición no de
ley, no cumple por entero la respuesta a los distintos
puntos que articulaban la proposición no de ley. Es ver-
dad, yo mismo lo he reconocido en la tribuna. Quiero
manifestar que desde el Gobierno somos conscientes
de ello y de que algunas de esas reformas, por su enver-
gadura y su ambición, requieren un tratamiento deteni-
do para el que ya estoy en interlocución con los porta-
voces de los grupos parlamentarios presentes en esta
Cámara y resuelto a trabajar en el curso de esta legisla-
tura para darle cumplida satisfacción. No resulta tras-
plantable el método de trabajo que hemos establecido
para poder resolver algo como lo que afecta a los
artículos 127, 200 y 335, por su carácter muy escueto y
específico, al tratamiento nada menos que de la posi-
ción de los tribunales superiores de justicia en nuestro
ordenamiento judicial y su refuerzo, como quiere la
Constitución, para que sean la culminación de la orga-
nización jurisdiccional en los territorios de las comuni-
dades autónomas y sean al mismo tiempo la culmina-
ción de la sucesión de instancias allí donde la primera
instancia haya tenido radicación también en el territo-
rio de la comunidad. Ese es un objetivo de legislatura,
requiere un trabajo de mayor envergadura y, por tanto,
responderemos en el curso de la legislatura, ténganlo
presente y seguro los portavoces de los grupos parla-
mentarios.

En particular expresaron sus dudas la portavoz del
PNV y el portavoz del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió) y, a pesar de ello, han manifes-

tado su disposición favorable a la tramitación de este
proyecto de ley. Yo les agradezco su buena disposición
y les correspondo. Voy a trabajar para que a lo largo de
la legislatura encontremos acuerdos en todos estos
objetivos de modernización, refuerzo del servicio y en
particular su dimensión autonómica, que alcanza al
impulso a la cooficialización lingüística en la Adminis-
tración de Justicia y en el funcionamiento de los tribu-
nales, y refuerzo también de los tribunales superiores
de justicia, 

Finalmente se hacía una mención a un aspecto que
yo destaqué y que ha resultado menos controvertido
pero tiene su importancia en el proyecto de ley, y es el
que se refiere al aprovechamiento del caudal de capa-
cidad de los magistrados jubilados del Tribunal
Supremo. Efectivamente, plantea, y así ha sido histó-
ricamente, alguna comparación con respecto de otras
situaciones de cuerpos cualificados de servidores del
Estado, pero también alguna diferencia, y esa diferen-
cia es relevante. El Tribunal Supremo es el que culmi-
na la organización jurisdiccional del Poder Judicial 
—el artículo 123 de la Constitución lo señala como el
superior en todos los órdenes de la jurisdicción—, es
un tribunal de estructura compleja —cinco salas— y
muy numeroso. Normalmente los requisitos de mérito
y capacidad se acendran de manera especial para
acceder al Tribunal Supremo, al menos quince años
de antigüedad, y el acceso es competitivo. Precisa-
mente por ello muchos de los magistrados que cum-
plen la edad de jubilación están en disposición de
desatascar la tremenda bolsa de pendencia que tanto
perjudica a la satisfacción del derecho a la justicia y
sobre todo de hacerlo sin dilaciones indebidas, de
modo que el Tribunal Supremo es hoy en día un para-
digma de dilaciones y de retraso en el paisaje judicial.
Por tanto, resulta razonable optar por esta vía de su
aprovechamiento como magistrados eméritos en lugar
de esa vía, que ha sido discutida en tantas ocasiones y
que ofrece una trayectoria muy errática en estos años,
de prolongación de la edad de jubilación. Por consi-
guiente, creo que esa medida está justificada en el
mejor servicio a la justicia.

De nuevo repito que no es todo, que hay mucho por
hacer. Lo vamos a hacer, vamos a reformar la Ley
Orgánica del Poder Judicial con mayor alcance y de
nuevo convocaremos al consenso, y se lo garantizo en
especial al portavoz de Convergència i Unió, que ha
puesto énfasis en este punto, lo vamos a hacer desde el
principio. Vamos a intentar compartir el calendario, el
programa y las iniciativas desde el principio. Una vez
más reiteraré que contaremos para ello también con el
Grupo Parlamentario Popular. Ojalá estén también dis-
ponibles para el ejercicio de la responsabilidad que nos
compete a todos de mejorar la justicia en este país.
(Aplausos.)
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El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, señor ministro.

Sin solución de continuidad, de acuerdo con los tér-
minos que se convinieron en la Junta de Portavoces,
iniciamos la segunda fase de la tramitación de este pro-
yecto, la defensa de las enmiendas al articulado, tam-
bién por diez minutos. En primer término, de acuerdo
con el orden de presentación, por el Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió) tiene la palabra el
señor Jané.

El señor JANÉ I GUASCH: Muchas gracias, señor
presidente.

Señorías, señor ministro de Justicia, mi grupo parla-
mentario ha presentado a este proyecto de ley dos
enmiendas muy concretas que paso a defender en este
trámite. Previamente quería hacer una consideración
ligada a mi intervención anterior en el debate de totali-
dad. Nos hubiera gustado presentar más enmiendas
sobre los puntos que quedan por desarrollar de esa pro-
posición no de ley, pero compartimos con el señor
ministro que algunos de esos puntos requieren una tra-
mitación absolutamente pausada, una tramitación dis-
tinta a la que estamos llevando a cabo en este proyecto
de ley. Señor ministro, son dos enmiendas pero hubie-
sen sido más si mi grupo hubiese planteado en este trá-
mite el conjunto de asignaturas pendientes que quedan
de esa proposición no de ley, pero sin duda tendremos
ocasión de emprenderlo a partir de la tramitación hoy
de este proyecto de ley. Quiero que quede constancia
de que es una asignatura pendiente. 

Mi grupo se ha centrado en el texto presentado y
sobre la base del mismo realiza una primera enmienda
para trasladar al articulado lo que se proclama en la
exposición de motivos. Yo creo que ningún grupo par-
lamentario va a poder estar en contra de que si en la
exposición de motivos argumentamos que las nuevas
mayorías van a suponer un mejor cumplimiento del
principio de mérito y capacidad, bueno es que ese
requerimiento que está en la exposición de motivos se
traslade al articulado del proyecto de ley. Eso es lo que
intenta mi grupo parlamentario a partir de la enmienda
número 11 que presenta al articulado de este proyecto
de ley. En aras de su aprobación, quiero manifestar a la
Cámara que es una enmienda de adición, con lo cual
adicionando el texto de esa enmienda el proyecto sigue
siendo el mismo pero con la garantía suplementaria de
que vamos a respetar ese principio de mérito y capaci-
dad. Este es el objetivo de nuestra enmienda y sabe-
mos, señor ministro, que hay voluntad por parte del
grupo mayoritario de la Cámara de enmendar nuestra
enmienda número 11 a través de una transacción. Mi
grupo parlamentario ya avanza una exigencia previa a
cualquier enmienda a nuestra propuesta inicial. Cual-
quier enmienda a nuestra propuesta inicial vía transac-
ción debe conllevar que la exigencia del cumplimiento
de los principios de mérito y capacidad estén en el arti-

culado del proyecto; se aumenta el quórum pero debe
figurar en el proyecto ese necesario cumplimiento del
principio de mérito y capacidad. Eso es una garantía
para todos de que no se pueden realizar nombramientos
de forma arbitraria, que debe en todo caso cumplirse
ese principio de mérito y capacidad. Cualquier transac-
ción debe pasar por la introducción de esos conceptos,
no en la exposición de motivos, que no es vinculante
—sabemos que no lo es—, sino en el articulado del
proyecto de ley, que sí que es vinculante. Mi grupo par-
lamentario entiende que esto reforzaría el objetivo que
teóricamente se plantea en el proyecto de ley como
necesidad de salvaguardar, de garantizar esos princi-
pios de mérito y capacidad. En esa línea iría la transac-
ción que puede aceptar mi grupo parlamentario si así se
lo plantean. Si finalmente se llegara a una transacción,
se podrá compartir o no su contenido final, pero lo que
pediría mi grupo es que nadie obstaculizara que se
pudiera tramitar, porque es cierto que incluso el conte-
nido que finalmente se pueda adicionar al proyecto
seguro que lo mejora. A pesar de que un grupo pueda
tener una posición muy crítica al proyecto, seguro que
la aprobación de unas transacciones va en la línea de
mejorarlo, en ningún caso de empeorarlo. Por tanto, si
al final se impidiera su tramitación y no se pudieran
votar, mi grupo parlamentario entiende que no sería
positivo, por lo menos en aras de permitir el debate y
esa votación. Es una apelación que hago con la mayor
sinceridad posible. 

Presentamos una segunda enmienda. Decía en el
debate de totalidad que se avanza —y entendemos que
de manera positiva— en permitir aprovechar la expe-
riencia de los magistrados del Tribunal Supremo que,
una vez jubilados, puedan ser designados magistrados
eméritos. Lo mismo pedimos para los fiscales de sala
del Tribunal Supremo. Igual que decía al referirme en
el debate de totalidad a este aspecto, si lo acordáramos,
también vía transaccional, quizá sería oportuno plante-
arla como una nueva disposición al Estatuto orgánico
del ministerio fiscal; quizá sería esa la ubicación más
coherente con lo que la propia enmienda defiende. Por
tanto, si vamos a transaccionar ese aspecto, pido al
grupo mayoritario que dado que lo transaccionamos lo
mejore en la transacción y que, por consiguiente, la
redacción transaccional que podamos acordar sea a tra-
vés de la adición de una nueva disposición en el Estatu-
to orgánico del ministerio fiscal que entendemos que,
por lógica, es el ámbito normativo más idóneo para rea-
lizar esa previsión que sin ninguna duda va a ser positi-
va. Va a ser positivo, señorías, señoras y señores dipu-
tados, que al final se permita también aprovechar esa
experiencia de los fiscales de sala del Tribunal Supre-
mo. Mi grupo lo plantea así, vía enmienda, y espera
que con la aceptación de las transaccionales podamos
también avanzar en este ámbito.

Termino ya, señor presidente, señorías, volviendo a
expresar mis dudas sobre el resultado final que va a
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tener este proyecto de ley, el nuevo quórum que se
exige. Si realmente lo que se pretende es avanzar hacia
un mayor consenso, de momento el debate de hoy no ha
ido por esa línea y mi grupo parlamentario entiende que
aumentar la mayoría puede requerir de ese mayor con-
senso, pero también puede en ocasiones introducir en el
Consejo una mayor sensación de reparto de cargos entre
grupos, porque todos tenemos que entrar para confor-
mar esos 13. Por tanto, si el objetivo es primar ese méri-
to y esa capacidad, señor ministro, que por lo menos ese
necesario cumplimiento del mérito y la capacidad figu-
re como tal en el texto del proyecto de ley.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Gracias, señor Jané. Ruego que haga llegar a los servi-
cios de la Cámara el contenido de esas transacciones
que nos anuncia.

Para la defensa de sus enmiendas, números 2 al 10,
por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra el
señor Astarloa.

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA:
Muchas gracias, señor presidente.

Con su permiso, de forma telegráfica porque lo fun-
damental que quería decir el Grupo Popular quedó
dicho en el debate de totalidad, junto a la enmienda de
totalidad hemos presentado nueve enmiendas más al
articulado. La más importante —ni siquiera hace falta
que me detenga en ella— es aquella que pide la supre-
sión del apartado uno del artículo único; es decir, la
supresión del disparate completo que significa, como
hemos dicho anteriormente, cambiar las reglas del
juego en medio del partido, que, por mucho que les
moleste que lo diga, es exactamente lo que están
haciendo ustedes.

Hemos presentado cuatro enmiendas a la exposición
de motivos. No me voy a detener en ellas; léanlas, por
favor, señorías, porque ponen muy claramente de relie-
ve la discrepancia profunda que hay entre lo que se
quiere y lo que se dice que se quiere. Se habla en la
exposición de motivos —que ya es audacia— del pacto
de Estado, como si fundasen lo que en este momento se
perpetra. No las repito, porque la verdad es que se dice
que se va aplicar la fórmula de consenso, que esto ver-
daderamente favorece la democracia; alguna cosa ver-
daderamente insólita, como que el principio de la mayo-
ría no contribuye a crear una justicia de calidad. Fíjense,
señorías. Aunque no me hagan caso en nada de lo
demás, háganme caso en esto. No están afortunados con
las exposiciones de motivos, y esta semana hemos podi-
do comprobarlo. Cambien esas cosas, justifiquen lo que
quieren hacer como quieran justificarlo, pero no digan
estas cosas que dicen en la exposición de motivos.

Hay dos enmiendas a los apartados siguientes. Nos
parecen razonables, responden en gran medida a suge-
rencias que se han hecho desde el propio Poder Judicial

y del Consejo General del Poder Judicial, como que se
ordene la actividad de los magistrados eméritos sobre
la base de que haya alguien que lo ordene. Parece razo-
nable que sea el Consejo General del Poder Judicial y
que se limite a los magistrados del Tribunal Supremo,
si es lo que se quiere, y no se amplíe a otro tipo de
magistrados con 10 ó con 20 años de antigüedad el
ejercicio de la inspección. Hay una última, que cono-
cen muy bien SS.SS., que es pedir que esto no entre en
vigor, como dice el proyecto, al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado, sino que
tengan por lo menos la honestidad de respetar los ciclos
institucionales y, en consecuencia, apliquen esto que
les parece intelectualmente, y solo intelectualmente,
una muy buena idea cuando intelectualmente, y solo
intelectualmente, no destrocen todo lo demás, entre
otras cosas la buena relación entre las instituciones y la
independencia del Poder Judicial. 

Si no me ven insistir mucho más es porque pueden
imaginar que la fe que yo tengo en que el Grupo Socia-
lista apoye esto es razonablemente limitada. Ahora le
escucharemos. No quiero dejar de fijar posición sobre
las otras enmiendas. A Convergència i Unió le digo: A
todo no se puede estar, señor Jané. No se puede no estar
con la proposición no de ley, pero sí estar con la propo-
sición no de ley, tener graves reparos sobre el proyecto
de ley, pero estar con el proyecto de ley. Ustedes han
elegido en este momento, por las causas que el grupo
mayoritario ha querido impulsar esto, estar ahí, y uste-
des asumen, como es natural, su propia responsabilidad
de presente y de futuro. Le digo algo, porque usted me
ha hecho una apelación desde la tribuna. No tengo el
más mínimo inconveniente en nombre del Grupo Popu-
lar en decir, cuando las conozca, que se tramiten las
transacciones, si ello va a permitir acuerdos en esta
Cámara, aunque en ese acuerdo no esté el Grupo Parla-
mentario Popular.

A pesar de las enormidades que me ha dicho desde
la tribuna el portavoz del Grupo Socialista —me refie-
ro en este caso a las personales—, habrá muchos dipu-
tados como yo en este hemiciclo que consideran esta
casa como la más importante para el trabajo político y,
en consecuencia, en la medida en que por nuestra parte
podamos facilitar la fluidez en el trabajo político, en
eso no vamos a poner el más mínimo obstáculo, sin
perjuicio de decirle que supongo que no vamos a estar
de acuerdo con el contenido. No lo sé, cuando me las
presente, se lo diré.

Termino, señor presidente, con unas reflexiones en
este turno multiuso, que me dijo la Presidencia ante-
riormente que volvería a tener, sobre el fondo de la
cuestión o sobre cómo ha planteado el fondo de la cues-
tión en su intervención el portavoz del Grupo Socialis-
ta. Le digo dos cosas de entrada. De verdad que no pen-
saba yo que una intervención como la mía fuese a
ponerles tan nerviosos, no lo pensaba, pero sus motivos
tendrán. En todo caso, lamento, señor Villarrubia, que,
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a diferencia de en otras ocasiones y a diferencia de lo
que ha sido el tono del debate entre el señor ministro y
el portavoz del Grupo Popular, haya usted decidido usar
otro tono. Lo lamento de verdad. No voy a contestar,
voy a intentar no hacerlo nunca, a las consideraciones
personales y a los juicios de valor personales que usted
ha deslizado en el discurso. Se ve que es una regla de la
casa, puesto que no es la primera vez que nos pasa a los
portavoces del Grupo Popular. A lo mejor hasta tiene
usted razón, pero para qué vamos a discutir eso. Jamás
voy a hacer un juicio de valor sobre la persona que se
suba a esta tribuna; lo haré sobre sus razones, sobre sus
fundamentos, sobre aquello con lo que yo estoy de
acuerdo o no (Aplausos.), pero jamás voy a hacer un
juicio de valor sobre cualquier orador que suba a esta
tribuna. Todos tienen mi máximo respeto.

En cuanto al fondo, como entiendo que S.S. no ha
entrado en lo que para nosotros es el fondo de la cues-
tión, realmente no tengo mucho más que argumentar
que lo que le he argumentado al señor ministro, pero,
como hay ene cosas que me gustaría que quedasen cla-
ras en el «Diario de Sesiones», de esas ene cosas voy a
hablar muy brevemente. Primera cosa. Suele usted usar
como fórmula de estilo en la mayoría de los debates
aquello de que el que no está de acuerdo con usted tiene
poca vergüenza política. Lo hace con una enorme fre-
cuencia, yo ya se lo he escuchado muchas veces. Estoy
seguro de que la mayoría de los señores que están en
los bancos de la izquierda, como los que están en el
centro o como los que están en la derecha, esto del con-
cepto de la vergüenza lo entienden como yo: vergüenza
para robar, vergüenza para engañar, vergüenza para
mentir, vergüenza para incumplir los pactos que uno
firma. Para subirse a la tribuna y argumentar en demo-
cracia con limpieza lo que uno cree, vergüenza ningu-
na. (Un señor diputado: ¡Qué barbaridad!)

Ha dicho una cosa que me tiene atónito: ¡Ustedes no
quieren que debatamos aquí; la justicia es del pueblo y
tengo derecho a debatir…! Lo ha dicho aquí. Bueno, ha
dicho hasta que la justicia es de la derecha: Ustedes
creen que la justicia es de la derecha. Esto entre todas
las cosas que ha dicho. Léase y lo verá. No confunda a
nadie, don Julio. Lo que yo he dicho, y se lo repetiré
todas las veces que quiera y me leeré, como usted quie-
re, en la intimidad y seguiré pensando lo mismo, es que
el procedimiento que ustedes han elegido para aprobar
lo que hoy van a aprobar es la mayor cacicada que se
ha hecho en esta Cámara en los 25 años de democracia
desde la transición. Eso es lo que he dicho y no que
aquí no se quiera debatir, que ustedes no quieren que
debatamos aquí con tranquilidad y normalidad, con las
lecturas debidas y sin imponer una lectura única, que
hoy está demostrándose categóricamente que era una
mala idea, porque aquí andamos con un barullo en el
que ustedes suben, otros bajamos, otros venimos y ya
no sabe mucha gente en qué parte del debate estamos.
No le tolero, señor Villarrubia, que usted diga que yo

quiero deslegitimar el Parlamento. Sencillamente no se
lo tolero y además es que no lo voy a argumentar. No
se lo tolero y punto.

Por lo que se refiere a la enmienda de presupuestos,
que ha traído usted aquí a colación, como tantas otras
cosas, yo no sé por qué, ha dicho que no la justifica-
mos. No hacía falta, señor Villarrubia. Ustedes prome-
tieron lo que prometieron y en el presupuesto para la
justicia de este año lo han incumplido todo: los 180
millones de euros adicionales anuales y la carrera hacia
el 2 por ciento de los Presupuestos Generales del Esta-
do. Y si hubiese sido sólo una promesilla electoral,
pues para qué recordarlo, pero es que fue el argumento
según el cual ustedes estimaron que a tres meses de las
elecciones era llegado el momento de romper un pacto
de Estado. Así de sencillo.

Dos últimas cosas, señor presidente. Primera. Lo ha
dicho el señor ministro y luego usted, aunque usted lo
hace con gran frecuencia. Ha hablado de los 11 voca-
les conservadores, que dicen, que hacen… Yo le he
contestado en otro ámbito muchas veces que es asom-
broso que ustedes, para explicar todo esto, pongan el
foco en una parte del Consejo y se olviden de eso —
vuelvo a decirlo una vez más— que deben considerar
de forma inequívoca, los vocales progubernamentales.
Esos sí tienen libertad de expresión, libertad de pensa-
miento y libertad de opción, a esos no hay que hacer-
les ningún comentario. Naturalmente, todo el razona-
miento de ustedes va por dónde va. Y eso enlaza con
algo muy serio. Decía el señor ministro: es que a usted
le gustará esta mayoría. Supongo que como a usted le
gustaría la mayoría durante 20 años, en que no se pre-
ocupó del pluralismo y del consenso y no quería cam-
biar la ley.

Hemos tenido un debate en esta casa en el que cuan-
do se ha argumentado, por parte de quien tenía que
argumentar, que no se está produciendo ni rodillo ni
imposición y que la distribución, entre otras cosas, da
que las asociaciones que se supone que a ustedes les
gustaría que tuviesen más nombramientos están reci-
biendo mayor representación que la que les correspon-
de. Y cuando se ha argumentado —y ustedes tienen una
gran responsabilidad en lo que voy a decir— que en las
últimas elecciones a los órganos de gobierno del Poder
Judicial la asociación que ustedes deben considerar la
malvada, ha recibido abrumadoramente más apoyo que
nunca, ustedes han contestado que ni la representación
de las asociaciones ni el resultado electoral les parece
representativo. Entonces yo les he preguntado: ¿Y qué
es lo representativo? ¿Lo que dicen ustedes que es lo
representativo? Y les he preguntado una cosa que es
posible que hoy lo volvamos a debatir o no, que es: si
ustedes creen que la representación judicial hay que
medirla sobre la base de los apoyos que cada uno tiene
dentro de la carrera, ¿por qué cambiaron en el año 1985
la fórmula de elección de Consejo General del Poder
Judicial? ¿Por qué? ¿Para volver al origen del círculo?
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Última consideración, y muchas gracias, señor pre-
sidente, por su benevolencia. Usted es muy dueño de
interpretarme y de decir que yo he anunciado obstruc-
ción y de decir que yo he dicho que me tiro al monte y
no sé qué disparates más. No conozco el concepto de
obstrucción, no la he practicado nunca, y en lo del
monte, regular; más bien de asfalto, señoría. ¿Que no
quieren entenderme? No me entiendan. ¿Que nos gus-
taría, como hicimos la pasada legislatura, poder cons-
truir todos juntos la mejora de la justicia? Sí. ¿Que a
partir de la ruptura que ustedes provocan, con nosotros
no cuentan para nada? También. ¿Tarea del Grupo
Popular en materia de justicia esta legislatura? Ingente.
En primer lugar, como siempre, su mejor colaboración
para el funcionamiento de las instituciones. Esa nunca
faltará. Y, en segundo lugar, la demostración ante los
ciudadanos de que ustedes, entre otras razones por la
pésima concepción que tienen del Poder Judicial y de
su independencia, merecen cuanto antes no seguir en el
Gobierno.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Gracias, señor Astarloa.

Existe, por último, una enmienda, la número 13, que
aparece suscrita por los grupos parlamentarios Socia-
lista, de Esquerra Republicana, Vasco (PNV) e Izquier-
da Verde-Izquierda Unida. Aquellos firmantes que no
intervengan ahora lo pueden hacer en el turno de fija-
ción de posición. 

Para su defensa, el señor Villarrubia tiene la palabra.

El señor VILLARRUBIA MEDIAVILLA: Gra-
cias, señor presidente.

Si me permite, planteo una pequeña cuestión para
colaborar en la agilidad del procedimiento. Si quiere en
el mismo turno defiendo la enmienda y contesto la
aceptación o no de las del resto. Lo digo para no inter-
venir dos veces.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Estamos llevando un debate muy flexible y ejemplar.

El señor VILLARRUBIA MEDIAVILLA: Gracias
por su flexibilidad, porque además creo que es bueno
para todos.

Es obligado, lógicamente, señor Astarloa, que le
conteste en el turno de aceptación o no de enmiendas
con toda la amabilidad y con el respeto que de verdad
sabe que le tengo. Ni siquiera cuando está practicando
la ortodoxia del procedimiento de forma verbal, don
Ignacio, lo respeta. No ha intervenido defendiendo las
enmiendas parciales, que es el turno en el que estamos
ahora, y sigue con el debate anterior aludiendo: no voy
a caer en ello. Tan sólo por el respeto que le tengo le
digo: si en algún momento en la intervención anterior
hay alguna alusión personal, al margen de la que le he
hecho de decir que es una de las caras amables de su

grupo, en este mismo acto lo retiro. Las valoraciones
políticas, ni una sola y las valoraciones que he realiza-
do sobre la oportunidad del proyecto e inoportunidad
de su enmienda de totalidad, lo mantengo íntegramen-
te. Y cuando le digo —eso sí, pero políticamente, señor
Astarloa— que usted en su primera intervención —y
léalo porque seguro que no es su intención— ha desna-
turalizado o deslegitimado de alguna forma un acuerdo
de este Parlamento, cuando despectivamente dice que
el 21 de septiembre se aprueba la proposición no de ley
por todos los grupos es actuar de forma fraudulenta,
califíquelo usted —no voy a reproducir el calificati-
vo—, cómo entiende e interpreta eso. En cualquier
caso, no voy a entrar de nuevo en el debate de fondo,
largamente producido de forma brillante por el señor
ministro, y modestamente por este portavoz. 

Entro ya en lo que es estrictamente este turno, que
consumiré rapídisimo, en dos o tres minutos, no más.
Sobre las enmiendas del Grupo Popular, 2 a 10, que no
han sido defendidas aquí, las doy por defendidas y res-
petuosamente le contesto diciendo que, como decía en
la enmienda de totalidad, no se sujetan por sí mismas
porque cada una de ellas van a intentar impedir la apli-
cación efectiva del proyecto de ley que creo —adelan-
tándome al anuncio que han venido realizando los dis-
tintos portavoces— que va ser aprobado en este Pleno.
Sí deseo indicarle que en las enmiendas 5 y 7 están
recogidas parcialmente de forma más eficaz, a mi
modesto entender, en el proyecto de ley. Sepa que no
vamos a votar favorablemente esas enmiendas. A algu-
na especialmente le debería contestar políticamente
como a la referente al pacto de Estado que se arrogan
de forma impropia, pero doy por reproducido lo dicho
con anterioridad.

Ya en positivo, hay dos enmiendas transaccionales
con el Grupo de Convergència i Unió, a las enmien-
das 11 y 12. La enmienda transaccional a la número 11
se ha presentado muy a última hora, como es lo propio
en estos casos en los que seguimos negociando hasta el
final, y habíamos acordado más o menos una transac-
cional que ha sido mejorada por la sugerencia que ha
realizado in voce el señor Jané en el sentido de que lo
que se refiere a los fiscales eméritos, figura de nueva
creación, en lugar de ir en el artículo 200, apartado 6
nuevo —donde iba en la transacción inicial—, iría
mejor en el Estatuto orgánico del ministerio fiscal y así
se recoge en la transacción que obra en poder de la
Mesa y de todos los grupos que ya la tienen, por lo que
evito su lectura en aras de la brevedad. Cierto es que
hay otra enmienda con la que compartíamos la filoso-
fía, pero no el contenido, porque podía ser perverso en
la aplicación de lo que persigue, en la aplicación, valga
la redundancia, efectiva de los principios de mérito y
capacidad. La transacción que hemos ofertado consiste
en que para efectuar las propuestas de nombramiento
previstas en este apartado, el Pleno del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial velará en todo caso por el cum-
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plimiento de los principios de mérito y capacidad. Se
refiere, lógicamente, al primer párrafo de los tres que
figuraban en la enmienda número 12.

Finalmente, en referencia a la enmienda número 13,
que era el origen de este turno de intervención, varios
grupos parlamentarios —el Grupo Vasco, el de Izquier-
da Unida, el de Esquerra y Grupo Parlamentario Socia-
lista— hemos presentado esta enmienda que es de dis-
posición final única de entrada en vigor. Lo dispuesto
en el apartado 1 del artículo 127 de la Ley orgánica será
también de aplicación a las propuestas de nombramien-
to para las vacantes que, anunciadas con anterioridad a
la entrada en vigor de la presente ley, no hayan sido
acordadas. Muchos podemos pensar —incluso quien
les está hablando— que esta enmienda podría resultar
casi innecesaria, teniendo en cuenta que seguro que el
Consejo General del Poder Judicial tiene sensibilidad
democrática y cuando sabe que el Parlamento está
acordando esto no va a utilizar ningún tipo de subterfu-
gio para conseguir fines poco claros, pero como lo que
abunda no daña, se introduce esta enmienda ad caute-
lam para que, efectivamente, la voluntad soberana del
pueblo, aprobada en este Congreso, sea de aplicación
efectiva. 

Cumplo con lo dicho, señor presidente, porque
sobran cuatro minutos y 17 segundos. 

Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Gracias a usted, señor Villarrubia.

¿Grupos que deseen fijar posición en este turno de
enmiendas al articulado? (Pausa.) Por el Grupo Parla-
mentario Vasco (EAJ-PNV) la señoría Uría tiene la
palabra.

La señora URÍA ETXEBARRIA: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, seré telegráfica al fijar la postura del
Grupo Vasco (EAJ-PNV) dando por sentado, como
frontispicio de mi intervención, que nos posicionamos
en relación con las enmiendas en coherencia con la
exposición más larga que he hecho en el turno ante-
rior. Así, respecto de la enmienda número 2 hemos de
manifestar que el Grupo Popular sangra por sus heri-
das —manifiesta que lo que tan pomposamente se
llamó Pacto de Estado para la reforma de la justicia ha
acabado siendo un pacto solo consigo mismo—. Que
el señor Astarloa nos diga en esta tribuna: lo que acor-
damos todos juntos, ese «todos juntos» se refiere al
Partido Popular y al Partido Socialista, los demás no
acordamos, simplemente se nos permitió hacernos
algunas fotos con los que eran firmantes de la iniciati-
va. Que no quiera que se mencione ahora por quien fue
su álter ego en la firma de ese pacto nos resulta en
cualquier caso sorprendente.

Respecto a la enmienda número 3, párrafo 5, quizá
no sean muy felices las expresiones que se emplean,

pero a mi formación política la que más le interesa es la
referencia al mérito y a la capacidad, que nos parece
que no quedaba realmente salvaguardada con el tenor
literal de la iniciativa. Sin embargo, la enmienda que,
con la transacción que le ofrece el grupo mayoritario,
ha aceptado el Grupo Catalán (Convergència i Unió)
introduce alguna mejora. El que se diga que el sistema
de mayorías no contribuye a crear una justicia de cali-
dad no quiere decir que la impida, con lo cual nos pare-
ce una excesiva susceptibilidad, puesto que, además,
desde la perspectiva de mi grupo hemos apostado por
que así se introduzca este sistema de mayorías cualifi-
cadas. En parecidos términos nos pronunciamos en
relación con la enmienda número 14. Se dice que nin-
guna mayoría reforzada asegura el consenso. La pers-
pectiva de mi grupo ha sido entender que, por lo menos,
sí lo propicia. 

Las enmiendas números 5, 8 y 9 tienen que ver con
el criterio manifestado por quien ha intervenido en
nombre del Grupo Popular, que prefieren que la jefatu-
ra de servicio de inspección del Consejo General del
Poder Judicial siga siendo desempeñada solo por
magistrados del Tribunal Supremo. Nosotros hemos
dicho que nos parecía o teníamos cierta sospecha de
que quizá se estaba pensando en personas concretas
pero, en todo caso, y si iba a quedar plasmado como
norma de carácter general, nos parecía bien la apertura
del abanico de posibilidades de cara a elegir una perso-
na que pueda desempeñar con la idoneidad que se dice
un servicio tan central y tan vital como es el servicio de
inspección del Consejo.

La enmienda número 6 es el grueso de la reforma a
la que hemos dicho que sí, por lo tanto, es una enmien-
da a la que difícilmente, por no decir de manera impo-
sible, podríamos dar ahora el sí. 

No ha manifestado el representante del Grupo Popu-
lar, y quizá debiera haberlo hecho por generosidad, que
su enmienda número 7 ha tenido ya cabida en el propio
texto de la norma, puesto que lo que pretendía era que
la posibilidad de que existan magistrados eméritos
fuera de acuerdo con las necesidades de refuerzo de las
salas correspondientes, no con carácter general, sino de
acuerdo con las necesidades de refuerzo, lo que tam-
bién es coherente con lo que antes he tenido ocasión de
manifestar desde la tribuna.

La enmienda número 10 nos parece profundamente
inapropiada desde el punto de vista de la corrección
tecnicojurídica. Pensar que un alto órgano constitucio-
nal no puede ser modificado mientras dura el mandato
de sus miembros nos llevaría a pensar que la modifica-
ción que hemos aprobado con anterioridad respecto del
Consejo de Estado debiera posponerse hasta que exista
una renovación de los miembros que no tienen el carác-
ter de permanente; lo he indicado antes, nos llevaría a
pensar que el Reglamento de esta Cámara solo podrá
ser modificado cuando se trate del comienzo o de la
convocatoria de una legislatura siguiente. No nos pare-
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ce que tiene justificación alguna esperar a un futuro
nombramiento o composición del Consejo General del
Poder Judicial, no existe petrificación de la normativa
mientras dura el mandato de un alto órgano constitu-
cional.

Nos gustaban las enmiendas números 11 y 12 del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
que han sido luego —se me permitirá decirlo— ligera-
mente descafeinadas, fruto de la transacción que se les
ofrecía desde el grupo mayoritario. Eso sí, en la
enmienda número 11 queda por lo menos plasmado en
alguna medida la posibilidad de refuerzo de lo que ha
de ser el norte de cualquier nombramiento, de los
hechos por el Consejo, el mérito y la capacidad. Y res-
pecto de la enmienda número 12, que se posibilite que
también puedan tener la condición de eméritos los
miembros del ministerio fiscal, ello sí, deberá hacerse,
como se ha manifestado por el propio portavoz del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
mediante la modificación oportuna del Estatuto orgáni-
co del ministerio fiscal.

La enmienda número 13, obviamente, va a ser objeto
de votación por parte del grupo al que pertenezco,
puesto que es firmante de la misma y actuará en cohe-
rencia con lo manifestado. Nos parece que concreta las
situaciones transitorias, reforzando de manera notable
el principio de seguridad jurídica.

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, señora Uría.

Para fijar posición sobre las enmiendas transaccio-
nales, por el Grupo Catalán (Convergència i Unió),
tiene la palabra el señor Jané.

El señor JANÉ I GUASCH: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, vamos a aceptar las dos transacciones que
se nos ofrecen por parte del Grupo Parlamentario
Socialista. Quiero destacar dos aspectos. En primer
lugar, agradecer de manera expresa que ningún grupo
parlamentario obstaculice que se puedan tramitar estas
transacciones. En segundo lugar, en relación con la
transacción a nuestra enmienda número 11, quiero
manifestar que la aceptamos, en aras de que pueda ser
aprobado un aspecto fundamental para nosotros, a
pesar de que preferíamos el texto original de nuestra
enmienda. (Rumores.) Queremos recalcar una frase
que ha pronunciado el propio portavoz del Grupo Par-
lamentario Socialista, diciendo que estaba de acuerdo
en la literalidad de la finalidad que se perseguía en la
enmienda. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Silencio, por favor, señorías. Estamos en sesión.

Señor Jané.

El señor JANÉ I GUASCH: Por lo tanto, pensando
que todos compartimos esa finalidad, entendemos del
todo necesario que, por lo menos, en el articulado de la
ley figure, como va a figurar si se aprueba la transac-
ción, que para efectuar las propuestas de nombramien-
to el Pleno debe velar siempre para que se cumplan los
principios de mérito y capacidad. Esto no estaba en la
ley y, al final, va a estar en el articulado final. Repito
que preferíamos nuestra enmienda originaria, pero es
cierto que preferimos esta redacción a que, finalmente,
no hubiera ninguna referencia en el texto a esos princi-
pios de mérito y capacidad. 

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Me ha parecido entender, señor Astarloa, que el Grupo
Parlamentario Popular no se oponía a la transacción.
(Asentimiento.)

¿Hay algún otro grupo que pretenda oponerse a la
transacción anunciada? (Pausa.)

En consecuencia, no serán votadas las enmiendas 11
y 12 del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), sino las formulaciones transaccionales que
sobre ellas se han producido. (El señor vicepresiden-
te, Vilajoana Rovira, ocupa la Presidencia.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Señoras y señores diputados, vamos a iniciar las vota-
ciones.

En primer lugar, vamos a proceder a la votación de
la enmienda a la totalidad de devolución del Grupo Par-
lamentario Popular en el Congreso.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 292; a favor, 127; en contra, 165.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Queda rechazada.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), transaccionadas con el Grupo Socia-
lista. Son dos, que votaremos separadamente.

Enmienda transaccional a la enmienda 11.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 293; a favor, 169; en contra, 124.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Queda aprobada.

Transaccional a la enmienda 12.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 292; a favor, 167; en contra, uno;
abstenciones, 124.
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El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Queda aprobada.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso. Votación conjunta de las enmiendas 2 a 10.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 281; a favor, 130; en contra, 148;
abstenciones, tres.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Quedan rechazadas.

Enmienda 13, presentada por el Grupo Socialista del
Congreso, Grupo Parlamentario de Esquerra Republi-
cana, Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) y Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 293; a favor, 168; en contra, 124;
abstenciones, una.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Queda aprobada.

VOTACIÓN DE CONJUNTO.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
A continuación, conforme a lo establecido en el Regla-
mento, artículo 150.2, por tramitarse la iniciativa por el
procedimiento de lectura única, y en el artículo 131,
por tener carácter orgánico, se somete a votación final
el conjunto del texto del proyecto de ley.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 294; a favor, 169; en contra, 124;
abstenciones, una.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Señoras y señores diputados, al no alcanzarse la mayo-
ría que establece la ley, de 176 votos, no se aprueba este
proyecto de ley orgánica y se devuelve a la Comisión.
(Rumores y aplausos.)

DEBATES DE TOTALIDAD DE INICIATIVAS
LEGISLATIVAS.

— PROYECTO DE LEY DE MODIFICACIÓN
DE TASAS Y DE BENEFICIOS FISCALES DE
ACONTECIMIENTOS DE EXCEPCIONAL
INTERÉS PÚBLICO. (Número de expedien-
te 121/000011.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
La Mesa ha decidido continuar la sesión. Entraremos
en el punto siguiente del orden del día: Debates de tota-
lidad de iniciativas legislativas. Proyecto de ley de
modificación de tasas y de beneficios fiscales de acon-
tecimientos de excepcional interés público.

Señor vicepresidente del Gobierno, cuando usted
quiera, puede intervenir. (Rumores.) 

Señoras y señores diputados, les ruego guarden
silencio. (Continúan los rumores.) 

Señoras y señores diputados, les ruego se mantengan
en silencio. El señor ministro de Economía va a inter-
venir para presentar el proyecto.

Señor ministro, adelante.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Señorías, el Gobierno ha optado este año por remitir
a las Cortes únicamente la Ley de presupuestos, supri-
miendo el proyecto de ley de medidas fiscales, admi-
nistrativas y de orden social, y reservando a otros pro-
yectos legislativos, con coherencia sistemática interna
y tramitados por los procedimientos legislativos habi-
tuales, las reformas que sean precisas, todo ello para
mejorar la calidad de nuestra legislación. En ese con-
texto se sitúa el proyecto de ley de modificación de
tasas y beneficios fiscales; proyecto de ley que abarca
dos tipos de cuestiones diferentes. Por una parte, un
primer título sobre las tasas estatales, y un segundo títu-
lo sobre los beneficios fiscales aplicables a determina-
dos acontecimientos de excepcional interés público.

Con objeto de mantener los principios recogidos en
la normativa de tasas y precios públicos, la Ley de pre-
supuestos establece para cada ejercicio la actualización
de las tasas por la cuantía fijada, en función del impor-
te del índice de precios al consumo esperado para el
año siguiente. Esta previsión general es aceptable para
adecuar los importes en la mayoría de los casos, pero
no cuando tienen que producirse modificaciones de
cuantía diferente, lo cual en el caso de las tasas suele
suceder con alguna frecuencia dada la vinculación de
las tasas a los servicios prestados. Como consecuencia
de lo anterior, la ley contiene las modificaciones de
tasas que no pueden incluirse en la Ley de presupues-
tos. Para la determinación del importe de cada tasa se
toman en consideración los costes directos e indirectos,
inclusive los de carácter financiero, amortización del
inmovilizado y, en su caso, los necesarios para garanti-
zar el mantenimiento y un desarrollo razonable del
servicio o actividad por cuya prestación o realización
se exige la tasa, y todo ello con independencia del pre-
supuesto con cargo al cual se satisfaga. La cuota tribu-
taria puede consistir en una cantidad fija señalada al
efecto, determinarse en función de un tipo de gravamen
o establecerse conjuntamente por ambos procedimien-
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tos. En la memoria económica que se acompaña a este
proyecto se detallan los cálculos realizados. 

Haré una enumeración somera —todos ustedes
conocen la norma— sobre las modificaciones que
incluye el proyecto de ley. En primer lugar, se modifica
la Ley del Sector Ferroviario en lo que afecta a la tasa
por seguridad en el transporte ferroviario de viajeros,
modificación de carácter instrumental sin efectos eco-
nómicos. En segundo lugar, se crea una nueva tasa para
la expedición de tarjetas del aparato de control llamado
tacógrafo digital en el sector del transporte por carrete-
ra. Este nuevo sistema aprobado por la Unión Europea
exige que existan cuatro tipos de tarjetas que hace
necesario modificar tanto el coste del funcionamiento
del sistema como la tasa correspondiente. En tercer
lugar, se suprime la tasa por inscripción catastral y se
modifica la tasa de acreditación catastral para adecuar-
la a los servicios que dan lugar a la misma, así como
los importes de las tarifas para cubrir los costes de pres-
tación de dicho servicio. Se modifica la tasa por los ser-
vicios de expedición de certificados de seguridad radio-
eléctrica. Es un cambio de la gestión de la tasa que pasa
de ser notificada a ser autoliquidable y que no tiene
trascendencia ni en la recaudación ni en la cobertura de
los costes de prestación del servicio. También se modi-
fica la tasa por prestación de servicios y realización de
actividades en materia de navegación aérea, sin que
tampoco en este caso tenga consecuencias económicas,
si bien con esta medida se agilizará la gestión de los
servicios a prestar, quedando reducidas las consultas y
reclamaciones al eliminarse la posibilidad de interpre-
taciones sobre dichos aspectos. Se crea la tasa exigible
por la expedición, refrendo y renovación del certificado
internacional de protección de buques, cuyo objeto es
acreditar que existe un procedimiento operativo para
hacer frente a actos ilícitos, concretamente el terroris-
mo, y se modifican varios epígrafes de la tasa por los
servicios de inspección y control de la Marina Mercan-
te para adecuar nuestra legislación a la legislación
internacional. En el ámbito de Aeropuertos Españoles
y Navegación Aérea (AENA), hay algunas modifica-
ciones de interés. Se actualizan los importes de las
tasas unitarias de aproximación, exigibles para reducir
la diferencia entre la cuantía actual y los costes efecti-
vos. Se incrementa la tasa de aterrizaje para evitar la
pérdida de recaudación que se acumula desde el perío-
do 1999 a 2004. En cuanto a la tasa de seguridad aero-
portuaria, se actualizan las cuantías en vigor en el año
2005 en un 3 por ciento. En resumen, los incrementos
propuestos mantienen las condiciones de competitivi-
dad de los aeropuertos y no deben tener impacto signi-
ficativo en el sector turístico debido a lo reducido de su
aumento. Se establece también la exoneración de la
tasa de aproximación a los vuelos de aeronaves milita-
res de policía y de aduanas, al tratarse de aeronaves de
Estado. Se modifica asimismo la regulación de las tasas
de la Agencia Española del Medicamento. Las tasas

exigidas por dicha agencia son sensiblemente inferio-
res al coste real del servicio que la agencia presta a la
industria y, por lo tanto, tal como se explica en la
memoria económica, parece aconsejable aproximarse a
estos costes reales. También se modifica la Ley de
Sanidad Vegetal para recoger todas las tasas por prue-
bas y controles oficiales previos a la exportación esta-
blecidos, así como para establecer una tasa por la ins-
pección fitosanitaria a la importación de determinados
vegetales y productos vegetales consecuencia de la
legislación comunitaria. Y para terminar, se modifican
determinados extremos de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico y se crea la tasa por replan-
teo de líneas límites jurisdiccionales, que permitirá gra-
var la actividad de replanteo de líneas límites entre
términos municipales en base a los trabajos realizados
por el Instituto Geográfico Nacional. 

El artículo 134.7 de la Constitución exige una ley
tributaria sustantiva para la modificación de los tribu-
tos, y la decisión del Gobierno de suprimir la Ley de
acompañamiento nos ha forzado al planteamiento que
hoy le hago. La ley, en su título II, se refiere a aconteci-
mientos de excepcional interés. La Ley 49/2002, de 23
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenaz-
go, regula en su artículo 27 los programas de apoyo a
acontecimientos de este especial interés público y a los
incentivos fiscales específicos que se puedan aplicar.
Por esa razón, el proyecto de ley propone la modifica-
ción de la disposición final primera de la Ley 49/2002,
con la finalidad de habilitar la Ley de Presupuestos
Generales del Estado de cada año para modificar el tipo
de gravamen, los porcentajes y los límites de las deduc-
ciones. El proyecto de ley da cumplimiento al mandato
contenido en la Ley de mecenazgo y recoge la regula-
ción del programa de apoyo a la celebración del aniver-
sario de la finalización de la construcción de la Plaza
Mayor de Salamanca, denominado Salamanca 2005,
Plaza Mayor de Europa, y se modifica el régimen fiscal
con motivo del acontecimiento Copa América 2007, de
acuerdo con una serie de medidas fiscales vigentes
para el año 2004 y siguientes y que se concretarán en
exonerar del impuesto especial sobre determinados
medios de transporte las embarcaciones directamente
implicadas en la celebración y, de acuerdo con la
Comunidad Autónoma de Valencia, algunas modifica-
ciones en las adquisiciones mortis causa y las cantida-
des percibidas por los beneficiarios del seguro de vida
cuando el causahabiente o beneficiario haya adquirido
la residencia en España como consecuencia de su des-
plazamiento a nuestro territorio con motivo de la cele-
bración del evento. 

En resumen, y para finalizar, quiero destacar que el
proyecto de ley es una iniciativa que pretende sistema-
tizar las modificaciones que anteriormente se realiza-
ban de forma menos transparente a través de las leyes
de acompañamiento. Por todo ello, solicito su apoyo al
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proyecto de ley de modificación de tasas y de benefi-
cios fiscales de acontecimientos de excepcional interés
público.

Muchas gracias, señorías. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señor ministro. 

Para defender la enmienda a la totalidad del Grupo
Parlamentario Popular, tiene la palabra el diputado
señor Utrera. 

El señor UTRERA MORA: Muchas gracias, señor
presidente.

Con este proyecto de ley nos encontramos ante la
primera medida efectiva de orden tributario que impul-
sa el actual Gobierno. Esta primera medida consiste en
un incremento puro y duro de los tributos; un incre-
mento desproporcionado, en la mayor parte de los
casos, y desde luego no justificable ni por el coste de
los servicios prestados a los contribuyentes ni por la
situación de los sectores que los soportan, en particular,
el sector de transporte aéreo y el sector turístico. 

En efecto, este proyecto de ley modifica un conjunto
—ya lo ha señalado el señor vicepresidente del Gobier-
no— muy heterogéneo y numeroso de tasas sobre las
que se aplican incrementos que en algunos casos pue-
den llegar a multiplicar hasta por cuatro el importe
actual de su cuantía. Estos incrementos no responden,
entendemos, a un criterio unificador de la obligación
tributaria que se deriva de hechos tan heterogéneos
como los recogidos en este proyecto de ley. En algunos
casos se argumenta que las subidas pretenden cubrir el
coste del servicio prestado por la Administración; en
otros se procede a una actualización superior a la ya
incluida del 2 por ciento en el articulado del proyecto
de ley de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2005, recién aprobado en esta Cámara; en otros, en
fin, se establecen tasas como porcentajes sobre otras
tasas sin graduar y, por supuesto, sin establecer cone-
xión ninguna con coste de prestación de servicio.

La lectura atenta del proyecto de ley nos suscita una
conclusión, señor ministro y vicepresidente del Gobier-
no, y es que cada ministerio competente en las materias
tratadas en este proyecto de ley —que son muchas y,
por tanto, son varios los ministerios, en especial los
ministerios de Fomento y Sanidad— han diseñado la
subida que han considerado conveniente, y una vez más
el Ministerio de Economía y Hacienda ha sido incapaz
de adoptar una línea de reforma congruente y común.
En conclusión, suben los tributos en España, lo hacen
de forma desordenada y desatendiendo las necesidades
objetivas de la situación económica actual, sin que el
Ministerio de Economía y Hacienda ponga coherencia
en el proceso. 

Este proyecto de ley pone en evidencia, una vez más,
la pretendida y repetida hasta la fatiga transparencia —
transparencia entre comillas— que tanto ha reiterado el

Gobierno. Cuántas veces se ha repetido en este hemici-
clo en estas últimas semanas ese nuevo talante y esa
novedosa transparencia —insisto, entre comillas— del
Gobierno que, como la montaña que parió un ratón, ha
quedado reducida a la no presentación este año de la
Ley de medidas de acompañamiento a los Presupuestos
Generales del Estado. Quiero recordarle, señor Solbes,
que fue usted, en su etapa de ministro de Economía en
la década de los noventa, quien dio carta de naturaleza
a ese instrumento legal, a la Ley de acompañamiento;
quiero recordarle a usted y a SS.SS. que en las disposi-
ciones adicionales del proyecto de ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2005 se han modifica-
do del orden de unas veinte leyes sustantivas sin que
esas modificaciones encuentren encaje en su concepto
de transparencia. Pero es que además ahora, con este
proyecto de ley de tasas, se quiebra de nuevo el concep-
to de transparencia —entre comillas— por una doble
vía: en primer lugar, porque este proyecto de ley se tra-
mita por el procedimiento de urgencia con el fin de que
entre en vigor el 1 de enero del año 2005, es decir,
acompaña; este proyecto es de acompañamiento a la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
año 1995. Hemos cambiado una ley de acompañamien-
to por otra del mismo rango pero de distinto alcance; sin
embargo, este proyecto acompaña a los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2005. Estamos ante
una nueva modalidad de acompañamiento, y también
aquí se modifican leyes sustantivas. Quiero recordarle
una modificación que entendemos muy importante y
muy perjudicial en la Ley General de Telecomunicacio-
nes, de la que después comentaré algo.

En segundo lugar, además del acompañamiento de
este proyecto de ley a los Presupuestos Generales del
Estado y quizá —permítame una reflexión personal—
tratando de ocultar este acompañamiento hacia el futu-
ro para que no quiebre ese triste concepto de transpa-
rencia —entre comillas—, habilitan mediante este pro-
yecto de ley la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para modificar cada año en el futuro lo que
hasta ahora requería ley sustantiva propia. Es decir, pre-
tenden que la Ley de presupuestos de cada año modifi-
que la cuantía de tasas y algunos otros elementos esen-
ciales en la configuración de la cuantía de las mismas,
como son las exenciones, de tal forma que sin memoria
económica, sin explicación ni siquiera vaga, como es el
caso del proyecto de ley que nos ocupa, de la relación
con el coste de prestación de los servicios, podrán
modificarse estos tributos a voluntad por la ley de Pre-
supuestos Generales del Estado de los próximos años,
o dicho de otra forma, para el año 2206 y siguientes en
materia tributaria las leyes de presupuestos se acompa-
ñarán a sí mismas, porque podrán introducir modifica-
ciones tributarias no permitidas en la actualidad, y este
es el final de esa transparencia —entre comillas— a lo
que ha derivado esa transparencia —entre comillas—
después de reiterar, como digo, hasta la fatiga que no
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habría Ley de acompañamiento. Estamos atravesando
amplios conceptos del acompañamiento, desde una ley
sustantiva y sistematizada a una ley específica tributa-
ria, y en el futuro la propia Ley de presupuestos se
acompañará.

Permítanme SS.SS. un rápido recorrido a los princi-
pales elementos del proyecto de ley que, junto a las
razones expuestas, fundamentan nuestro rechazo al
mismo. En primer lugar, la tasa de acreditación catas-
tral. El hecho cierto es que se incrementa del orden de
un 25 por ciento, algunos epígrafes algo menos, pero
en promedio hemos estimado que del orden del 25 por
ciento. Ese crecimiento del 25 por ciento se compade-
ce muy malamente con el crecimiento del 5 por ciento
desde el año 1997, fecha de creación de la tasa, hasta
la actualidad, a razón de 0,75 por ciento de incremento
anual. Comparemos un 25 por ciento de crecimiento
en la primera ocasión que el Gobierno tiene de incre-
mentar esta tasa frente al crecimiento del 5 por ciento
en un período de siete años anterior. No está mal, un
crecimiento del 25 por ciento a la primera ocasión.
Pero es que además, de acuerdo con la memoria eco-
nómica que acompaña a este proyecto de ley —y cito
textualmente—, estos documentos —nos referimos a
los de acreditación catastral— son principalmente cer-
tificados y, en menor medida, datos catastrales en los
soportes informáticos disponibles. Se debe mencionar
a este respecto la gran diversidad de productos con-
templados y la existencia de supuestos de no sujeción
en el caso de que los productos sean directamente
obtenibles por los interesados a través de los medios
telemáticos que la Dirección General del Catastro está
poniendo a disposición de los ciudadanos, cumplién-
dose de este modo el doble objetivo de reflejar los
menores costes que para la Administración supone la
posibilidad de facilitar los productos a través de Inter-
net, al mismo tiempo que se incentiva de una manera
efectiva la implantación de las nuevas tecnologías en
las relaciones de la Administración con los ciudada-
nos. Este enunciado no tiene nada que sea reprocha-
ble, pero de este enunciado se deriva una reflexión que
termina en paradoja, paradoja que espero que el señor
ministro y vicepresidente del Gobierno sea capaz de
resolver en este debate. Los certificados que se obtie-
nen por vía telemática para quienes acceden por esta
vía, por disponer de los medios técnicos adecuados y
de la información y de la capacitación para ello, no
están sujetos al tributo, no están sujetos a la tasa, mien-
tras que los que solicitan los ciudadanos que no dis-
pongan de esas herramientas informáticas, de los
conocimientos o de la información, sí quedan someti-
dos a la tasa, y además a una tasa incrementada en
un 25 por ciento, como hemos visto.  Es decir, el resul-
tado sería que pagan menos contribuyentes —y enten-
demos que pagarán bastantes menos contribuyentes—,
pero que pagarán bastante más los contribuyentes que
quedan sometidos a esta tasa, que es justo lo contrario

de lo que cualquier propuesta razonable de reforma
fiscal moderna nos llevaría a proponer, es decir,
ampliar las bases de contribuyentes y reducir la carga
para todos y cada uno de ellos. Por el contrario, aquí
se procede a reducir la base sobre la que se aplica una
tasa que crece un 25 por ciento. Lógicamente la cone-
xión con el coste de los servicios nos llevaría en el
límite a elevar la tasa infinitamente, según se nos
vayan reduciendo los contribuyentes por el avance de
la tecnología, de los medios telemáticos. Observen,
por tanto, que esto es una paradoja que esperemos que
se resuelva y, más que se resuelva, que se enmiende
este artículo concreto para que la tasa no crezca a ese
porcentaje del 25 por ciento. En segundo lugar, tene-
mos las tasas de aeropuertos y navegación aérea, tanto
las de aproximación como las de aterrizaje, como la de
prestación de servicios, incluido el handling, la tarifa
H. Proponen un incremento del 3 por ciento, un 50 por
ciento superior, un punto porcentual, a los incrementos
por actualización que se practicaron los años anterio-
res (2002, 2003, 2004) y un punto superior, se lo
recuerdo también, a lo que hubiese resultado el creci-
miento por la actualización del articulado de la Ley de
Presupuestos que hemos aprobado aquí; es decir, estas
tasas hubieran podido crecer a un 2 por ciento tal como
se prevé en general para las tasas en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado. Lo paradójico, aparte de
que crezcan por encima de ese 2 por ciento general, es
la justificación para ese incremento que yo he visto en
la memoria, que pensé que usted, señor ministro, no
iba a mencionar en su intervención pero que ha men-
cionado. La justificación del crecimiento del 3 por
ciento entendemos nosotros que es una confesión,
quizá la más clara que yo he leído hasta el presente,
del fracaso de sus previsiones económicas, y además
esa declaración procede del propio Gobierno. (El
señor Vicepresidente, Cisneros Laborda, ocupa la
Presidencia)

Estamos asistiendo al absurdo de que los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2005 no recogen
la totalidad del plan de ingresos y gastos, lo cual rebaja
la calidad de estos presupuestos, Plan de carreteras
aparte, etcétera. No nos acostumbramos a esto, pero
mucho menos a la fragilidad de las previsiones econó-
micas incluidas en los Presupuestos Generales del
Estado. Según la memoria económica (en este caso no
cito textualmente por no alargarme) que acompaña a
este proyecto de ley de tasas el objetivo perseguido con
esta propuesta, la de incrementar en un 3 por ciento las
tasas sobre transporte aéreo, es no incrementar la pér-
dida de valor que acumulan las tasas aeroportuarias
durante el periodo 1999-2004. Además se estima esa
pérdida de valor en torno al 11 por ciento. Es decir, lo
que se reconoce en la memoria y que usted mismo ha
asumido desde esta tribuna es que en los años anterio-
res las tasas han crecido por debajo de la tasa de infla-
ción, han crecido poco; aún así, AENA presenta resul-
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tados de explotación muy positivos, por encima de 200
millones de euros, pero en el año 2005 esto no va a ocu-
rrir. No va a ocurrir porque del razonamiento expuesto
no va a haber deterioro monetario en la tasa; dicho de
otra forma, la previsión de inflación para el próximo
año, a pesar de que usted en los presupuestos haya
incluido el 2 por ciento, alguien en la Ley de tasas le ha
incluido a usted una previsión de inflación del 3 por
ciento, por eso la actualiza al 3 por ciento y por eso lo
justifica como evitar la erosión en la tasa que se ha
padecido en los años anteriores en el valor monetario
de la misma.

Señor Solbes, entendemos que le han vuelto a desau-
torizar. Le han vuelto a desautorizar (suponemos que
será desde Fomento) en un proyecto de ley que es suyo,
del Ministerio de Economía y Hacienda, un proyecto
de ley que debería usted haber controlado con mimo y
hacerlo coherente con las previsiones económicas que
ya sabemos, tanto la del precio del barril de crudo como
la de crecimiento económico que también el Banco de
España ha revisado a la baja en casi medio punto para
el próximo año; ahora sabemos también que la previ-
sión de inflación (no sabemos bien de quién, si de su
departamento o del de Fomento) no es del 2 por ciento
para el próximo año sino del 3 por ciento, el importe de
actualización de las tasas aeroportuarias y sobre aterri-
zaje y demás servicios. Además esta tasa incide muy
negativamente sobre un sector sometido en los momen-
tos actuales a incertidumbres geopolíticas importantes,
que influyen sobre su futuro tanto por la menor dispo-
sición a viajar de pasajeros como también por el fuerte
incremento de costes de operación que supone el enca-
recimiento de combustibles. Es además un hecho que
el sector turístico español, en más del 70 por ciento, es
cada vez más dependiente del transporte aéreo para
atraer a los consumidores, a los turistas de nuestros
principales mercados. Un crecimiento de la tasa del 3
por ciento, cualquiera que sea ese crecimiento, es direc-
tamente repercutible sobre los pasajeros y, por tanto,
tiene un efecto negativo directo y cuantificable sobre
un sector que atraviesa una coyuntura difícil, tal y
como el Gobierno está reconociendo. Esto aconseja
que durante el año 2005 no se practique una elevación
de la tasa, ni siquiera aunque cambien ustedes la previ-
sión de inflación del 2 al 3 por ciento, sino que esta tasa
permanezca al mismo importe que en la actualidad,
cero por ciento en el sentido de las enmiendas que
nosotros hemos presentado, o que como mucho crezca
levemente, nunca por encima del 1 por ciento.

En tercer lugar, tenemos las tasas de la Agencia
Española del Medicamento. No me voy a detener en
esto…

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Por favor, no lo haga, señor Utrera, porque ha conclui-
do su tiempo.

El señor UTRERA MORA: No lo haré, señor presi-
dente, muchas gracias.

Sencillamente, permítame una reflexión: ustedes
están manejando mal el sector del medicamento. Están
manejando mal los precios, están manejando mal las
tasas, con crecimientos que a veces superan el 300 por
ciento, multiplicando por cuatro el importe de la tasa, y
eso desde luego no tiene nada que ver con el coste de la
prestación del servicio precisamente porque la Agencia
Española de Medicamentos no tiene problema ninguno
de resultados de explotación, y esa es la mejor medida
del coste de prestación de servicio. Además lo están
manejando mal en las leyes que usted nos trae aquí,
señor vicepresidente. La Ley de presupuestos establece
una cosa extraña, un pago coactivo al cual ustedes pre-
fieren no llamar tributo y que lógicamente la Constitu-
ción española no permite que se modifique en la Ley
de presupuestos, y del cual, entiendo yo, tendremos que
hablar mucho en el futuro. Ahora repican con una Ley
de tasas en la cual hay epígrafes. El epígrafe normal
viene a crecer un 100 ó 120 por ciento, aunque hay
algunos epígrafes que, como le digo, presentan creci-
mientos próximos al 400 por ciento. 

Por último, la tasa sobre reserva de espacio radioe-
léctrico. Usted, señor Solbes (tampoco me voy a exten-
der en esta materia) conoce perfectamente, porque se le
explicó con detalle, el origen, la gestación de esta tasa,
la de reserva de espacio radioeléctrico. Conociendo ese
origen sabrá usted que la reducción es un elemento
esencial; la exención del 75 por ciento del importe de
la tasa es un elemento esencial, y no solo tributario sino
esencial a la naturaleza misma de la tasa, que debe que-
dar recogido en la Ley general de telecomunicaciones
y no, como hacen en este proyecto de ley, ponerlo a dis-
posición del debate anual de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado, además también con una pinto-
resca justificación, en este caso no solo en la memoria
sino también en la exposición de motivos, diciendo que
van a aclarar conceptos. No aclaran concepto alguno,
lo que están diciendo es que la reducción del 75 por
ciento pasará a ser del 75 o no; que podrá ser del 75,
del 70, del 15 o del 8 o del 1 o del 0,001, y que eso se
decidirá cada año en el debate de los Presupuestos
Generales del Estado. Sabiendo que este es un elemen-
to esencial en la configuración de esa tasa cuya rela-
ción con el coste de prestación de servicio es la que es
y usted conoce muy bien, le ruego que en este punto
concreto y por tratarse de un sector fundamental para el
desarrollo de la sociedad de la información y para el
desarrollo económico de España no corramos aventu-
ras como es poner a disposición de ese concepto suyo
de transparencia, suyo y del Gobierno, y a disposición
de los Presupuestos Generales del Estado de cada año
una modificación tan sustancial en un elemento tan
delicado de una tasa tan importante como la de reserva
del espacio radioeléctrico.
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El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Concluya, señor Utrera, por favor.

El señor UTRERA MORA: Termino, señor presi-
dente, señalando que por los motivos expuestos pedi-
mos al resto de los grupos parlamentarios que avalen y
apoyen con su voto la enmienda de totalidad que pre-
senta el Grupo Parlamentario Popular y al Gobierno
que en los próximos proyectos de reforma fiscal nos
traiga algo más, aparte de puros y duros incrementos
tributarios.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Gracias, señor Utrera.

¿Turno en contra? (Pausa.)
En consecuencia, fijación de posición por los grupos

parlamentarios que deseen intervenir. (Pausa.) Por el
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria, el señor
Mardones tiene la palabra.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Intervengo con gran brevedad. Respecto a la
enmienda de totalidad que ha presentado el Grupo
Popular, mi grupo se va abstener. Hemos presentado
una serie de enmiendas al articulado referidas a la
repercusión de las tasas aeroportuarias de AENA en el
archipiélago canario, así como las referidas a la reper-
cusión en los laboratorios farmacéuticos y lo que afecta
a la Agencia Española del Medicamento, no solamente
con destino a terapia humana, sino a terapia ganadera,
porque la repercusión en el sector agropecuario puede
ser muy sensible. Esperamos que en su día, cuando se
tramite la aprobación definitiva ante el Pleno de la
Cámara, como es nuestra voluntad política, podamos
dar el voto favorable al proyecto de tasas del Gobierno,
porque ahora no lo podemos hacer hasta ver el grado
de aceptación de nuestras enmiendas, sobre todo las
dos que hemos presentado al asunto de las tasas aero-
portuarias.

No es lo mismo el comportamiento en territorio
peninsular del ciudadano que se desplaza dentro de su
comunidad autónoma, que no está fragmentada, que no
utiliza apenas el transporte aeronáutico entre diversos
puntos de la provincia, porque no lo requiere, que por
ejemplo el que se realiza en la circunscripción de la que
soy diputado, Santa Cruz de Tenerife, que la constitu-
yen cuatro islas, que están unidas a través de aeropuer-
tos y en el que el transporte de mercancías, pero sobre
todo el desplazamiento de personas, se realiza como si
tuviéramos que coger un avión entre Madrid y Guada-
lajara o Madrid y Cuenca. Ese trayecto allí es de obli-
gado uso aeronáutico. Si al encarecimiento de los bille-
tes de avión por la repercusión de los combustibles le
sumamos la repercusión de la tasa aeroportuaria bien
por aproximación, bien por aterrizaje, bien por hand-

ling, eso puede significar una repercusión económica
verdaderamente injusta, de agravio comparativo. Espe-
ramos que en las conversaciones que mantiene el
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria con el
Grupo Parlamentario Socialista y con el Ministerio de
Economía y Hacienda se encuentre una aplicación
atemperada a la realidad archipielágica, que también
nosotros apoyamos tanto para Ceuta y Melilla como
para el archipiélago balear. No queremos hacer ningu-
na distinción, sino sentirnos solidarios con esta reper-
cusión.

Yo le pediría al señor ministro de Economía y
Hacienda y vicepresidente del Gobierno, señor Solbes,
la mejor consideración racional de la aplicación de una
ley que puede tener unos efectos determinados en el
territorio peninsular, donde el ciudadano no está diaria
o semanalmente utilizando el avión para desplazarse
dentro de su propia provincia, como nos ocurre en las
dos provincias canarias, y más concretamente en la
provincia de Santa Cruz de Tenerife con respecto a los
tráficos entre Tenerife, Gomera, Hierro o La Palma y
estas islas periféricas hacia la Península donde no tie-
nen vuelos directos. Esa repercusión de tasas aeropor-
tuarias se transforma en algo verdaderamente injusto,
si no hay un factor de corrección, de atemperación al
respecto. Este es el motivo por el cual mi grupo, dejan-
do abierta una negociación con el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda y con el Grupo Parlamentario Socialis-
ta, se va a abstener por estas razones objetivas en la
votación de esta enmienda de totalidad que ha presen-
tado el Grupo Parlamentario Popular.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, don Luis.

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde, el
señor Pérez Martínez tiene la palabra.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Gracias, señor pre-
sidente.

Nosotros votaremos en contra de la enmienda a la
totalidad que presenta el Grupo Popular, porque cree-
mos en sí ya positivo el hecho de que haya un proyecto
de ley de estas características, que significa que no hay
ley de acompañamiento, eso que ha venido en llamarse
ley de acompañamiento en los Presupuestos Generales
del Estado, que quería decir en los últimos años que los
Presupuestos Generales del Estado acompañaban a la
ley de acompañamiento. Por tanto, saludamos el hecho
de que exista una ley de estas características.

En segundo lugar, nosotros creemos que esta norma
que afecta a 14 tasas, tres de ellas de nueva creación,
no altera la presión fiscal. Creemos además sentirnos
corresponsables con el ahorro que se produce como
consecuencia de esta ley, si bien no estamos desde
luego de acuerdo con el argumento que relaciona una
disminución parcial del IRPF con la compensación a
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través de tributos indirectos, puesto que no aceptamos
la regresividad que esa filosofía supone. Me refiero a
unas declaraciones del propio ministro, que en este sen-
tido no compartimos.

Por último, en aras de la brevedad, puesto que la
hora y la intensidad del trabajo durante toda la mañana
lo exige, es cierto que la derecha incluye esta ley en su
discurso cuando quiere hablar de la subida de impues-
tos de la izquierda, pero no es necesario que en esta
Cámara se refleje cuál es la realidad de los municipios
en los que gobierna el Partido Popular, una realidad en
la que todo tiene un precio, absolutamente todo, y la
inflación no es más que una simple referencia lejana y
desde luego sobrepasada. Por lo tanto, como estamos a
favor del proyecto de ley, votaremos en contra de la
enmienda.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, señor Pérez Martínez.

Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), tiene la palabra don Josep Sánchez i Llibre.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señor presidente.

Señoras y señores diputados, señor vicepresidente,
el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió)
se va a abstener en la votación de esta enmienda a la
totalidad presentada por el Grupo Parlamentario Popu-
lar. Para nosotros, este proyecto de ley que ha presenta-
do hoy el Gobierno ante la Cámara va a pasar por el
Congreso sin pena ni gloria, pues es un proyecto insul-
so y con poca consistencia legislativa. Básicamente,
este proyecto tiene como objetivo fundamental (lo ha
explicado perfectamente el señor ministro) que se
pueda habilitar en los Presupuestos Generales del Esta-
do que puedan modificarse las tasas que a veces impli-
can determinados servicios prestados por el Estado. Por
lo tanto, debido a esta poca consistencia, a que es un
proyecto insulso y a que pasará sin pena ni gloria, noso-
tros nos vamos a abstener en la votación, ya que tam-
poco vemos condicionantes importantes desde la pers-
pectiva legal que inciten a mi grupo parlamentario a
presentar una enmienda de estas características. 

De todas formas, este proyecto contempla algunos
aspectos con los que nosotros no estamos de acuerdo y
que intentaremos modificar en el trámite parlamenta-
rio. En primer lugar, pensamos que el Gobierno ha per-
dido una gran oportunidad para racionalizar y simplifi-
car algunas de las tasas que se pretenden modificar; en
segundo lugar, también ha perdido una gran oportuni-
dad para incorporar a las comunidades autónomas a la
gestión. Además, algunos de las modificaciones de las
tasas que se contemplan en ciertos servicios son mate-
rias que les están transferidas. Por tanto, desde esta
perspectiva ha existido poca sensibilidad por parte del
Gobierno hacia las comunidades autónomas, y tene-

mos dos ejemplos muy significativos. Se modifican
algunas tasas correspondientes al catastro; hay un
incremento del 25 por ciento en algunas de ellas, pero
en ningún momento se ha dejado participar a las comu-
nidades autónomas para poderlas implicar en unos
aspectos que inciden muchísimo en las competencias
municipales. Otro aspecto que nosotros también consi-
deramos muy importante es que se hubieran podido
modificar algunas tasas correspondientes a la Adminis-
tración de Justicia, materia por cierto en algunas comu-
nidades autónomas traspasada íntegramente. Es otra
oportunidad perdida al no haberlas hecho partícipes en
la gestión.

También consideramos que en este proyecto de ley
existe un incremento abusivo de las tasas correspon-
dientes a los aeropuertos, por lo que vamos a plantear
en el trámite parlamentario una rebaja del 33 por ciento
de las mismas. Este incremento, como ha dicho el señor
Mardones en su intervención, puede perjudicar nota-
blemente a la economía de muchísimos ciudadanos que
habitualmente toman el avión. Consideramos que estos
incrementos son abusivos, ya que dos terceras partes de
los ingresos que van a revertir al Estado procederán del
incremento de tasas aeroportuarias. Otro aspecto que
vamos a plantear en el trámite parlamentario es el rela-
tivo a la congelación de tasas de los aeropuertos que
suben de categoría, como es el aeropuerto de Girona y
de Reus. Nosotros solicitamos que dichas tasas puedan
congelarse, para lo que vamos a intentar sensibilizar al
grupo parlamentario que apoya al Gobierno, al Grupo
Parlamentario Socialista.

Finalmente, hay otro aspecto que nos preocupa
muchísimo y que no tiene absolutamente nada que ver
con la Ley de Tasas. Entendemos que finalizado este
periodo de sesiones, y no habiendo más posibilidades
legislativas, ya que no se ha presentado la ley de acom-
pañamiento, tendríamos que intentar resolverlo, porque
afecta a muchísimas pequeñas y medianas empresas.
En otras ocasiones hemos intentado resolver esta situa-
ción, pero como el trámite para poder resolver la exter-
nalización de los premios de jubilación finaliza el 31
de diciembre del año 2004, Convergència i Unió no
tenía otra opción que intentar limitar la externalización
de los premios de jubilación para muchísimas peque-
ñas y medianas empresas de los sectores metalúrgico,
alimentario, textil, etcétera, que los llevan incorporados
en sus convenios. Quisiéramos que se pudiera tramitar
a través de este proyecto de ley, por lo que solicitamos,
señor presidente, la sensibilidad por parte de los dipu-
tados socialistas para poder llegar a un acuerdo positi-
vo para una cuestión que va a afectar, si no lo resolve-
mos, a las finanzas y a los recursos propios de
muchísimas pequeñas y medianas empresas, ya que en
caso de no resolverlo se verían abocadas irreversible-
mente a una suspensión de pagos o a una quiebra.

Muchísimas gracias, señor presidente, señoras y
señores diputados.
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El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Gracias, señor Sánchez Llibre.

Cierra este turno de fijación de posiciones, en nom-
bre del Grupo Parlamentario Socialista, el señor Turiel
Sandín.

El señor TURIEL SANDÍN: Gracias, señor presi-
dente.

Señoras diputadas y señores diputados, nos presenta
el Grupo Popular una enmienda a la totalidad basada
según figura en el escrito de interposición de la
enmienda a la totalidad en cuatro puntos, aunque aquí
ha sido expuesta de una manera bastante más caótica y
ha entrado en temas que no son propios de la enmienda
a la totalidad, sino del debate en Comisión. 

El primer punto que objetan en la enmienda a la tota-
lidad es que se incrementa el importe de numerosas
tasas y con ello la primera ley de medidas tributarias
del actual Gobierno, diciendo que se limita a un incre-
mento de tributos, lo que no es cierto. Es verdad que se
aumenta la cuantía de determinadas tasas, pero no es
menos cierto que hay regulaciones de otras tasas que
afectan a materias como la recaudación, como la ges-
tión o como la liquidación de las mismas, que no signi-
fican un incremento de cuantía. Por ejemplo, hay pre-
ceptos relativos a la tasa de seguridad en el transporte
ferroviario de viajeros que no significan un incremento
de cuantía, o cuando se habla de determinados aspec-
tos, al margen de lo que pudiera ser un incremento en
la tasa de prestación de los servicios y en la realización
de actividades en materia de navegación aérea, donde
es mucho más amplia la regulación nueva que se tiene
que lo que es el mero incremento de cuantía. Es verdad
que algunas tasas suben de cuantía, pero también hay
alguna tasa que se suprime, como la de inscripción
catastral; una tasa que ustedes introdujeron en la ley de
acompañamiento de finales del año 1996 para el año
1997 y que ha dado unos efectos absolutamente perver-
sos. Como usted conoce perfectamente, es una tasa que
ha inducido a muchos de los promotores en el momen-
to de intentar dar de alta las nuevas unidades catastrales
a ahorrarse la tasa, no declarando el importe total de las
unidades catastrales, lo que ha provocado enormes
retrasos en el funcionamiento de la actualización del
catastro urbano. Fue una tasa absolutamente desafortu-
nada, y su supresión es un acierto importante del
Gobierno por lo que ha pasado durante estos años con
ella; la supresión era absolutamente obligada.

Cuando hacemos la evaluación total de lo que suben
las tasas catastrales ustedes no tienen en cuenta que se
suprime esta tasa, y cuando están hablando de un incre-
mento generalizado del 25 por ciento resulta que el
incremento final es solo del 7 por ciento, suprimido el
importe de esa tasa. Si tenemos en cuenta que, como se
ha dicho, durante los años anteriores ha aumentado
solamente un 5 por ciento, dado que el importe acumu-
lado es del 12 ó 13 por ciento, teniendo en cuenta los

años transcurridos desde 1996 hasta el momento actual,
no ha existido ningún incremento por encima del IPC.
También sorprende que este sea un argumento que se
utilice para presentar una enmienda a la totalidad,
teniendo en cuenta que la ley tiene dos títulos: uno pri-
mero que se refiere a las tasas y un segundo que se
refiere a los beneficios fiscales por acontecimientos de
especial interés público. No han dado ningún argumen-
to, por lo que resulta incomprensible que se presente
una enmienda a la totalidad cuando solo se está en
desacuerdo con un título de la ley. Lo lógico es que, si
se presenta una enmienda a la totalidad, ésta abarque
toda la ley y no que se trate, como hacen ustedes, de
una enmienda parcial a un título, el primero. 

Dicen ustedes (no sé cuánto tiempo se lo llevó oyen-
do) que esto realmente, unido a la Ley de presupuestos,
es una auténtica ley de acompañamiento y que falta
transparencia, pero eso no es así. Para empezar esta ley
se tramita con absoluta independencia de lo que ha sido
la Ley de presupuestos. Hoy estamos debatiendo una
enmienda a la totalidad, cuando, como todos recorda-
mos, hace algo más de un mes que se debatieron las
enmiendas a la totalidad de los Presupuestos Generales
del Estado. Creo que es una prueba palpable. Esta ley
está teniendo una tramitación parlamentaria absoluta-
mente independiente de la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado, por lo que no tiene mucho sentido que
ustedes pretendan venderla como una ley de acompa-
ñamiento disfrazada. Además, esta ley tiene solamente
16 artículos, una disposición adicional y una disposi-
ción final. La ley de acompañamiento del año 2003
tenía 136 artículos, 44 disposiciones adicionales, 8
transitorias y 19 disposiciones finales, lo que suponían
119 páginas del Boletín Oficial del Estado, con, como
todos sabemos (a medida que somos mayores lo sabe-
mos mejor), una letra muy pequeña. Además, esta ley,
ni sola ni aunque acompañara, que no la acompaña, a la
Ley de Presupuestos Generales del Estado modificaría
(como lo hizo la Ley 13 de 1996, la primera ley de
acompañamiento del Partido Popular), leyes como la
reguladora de las organizaciones interprofesionales
agroalimentarias, la de medidas para la reforma de la
función pública, la de incompatibilidades del personal
al servicio de las administraciones públicas o la de régi-
men jurídico de las federaciones deportivas de Ceuta y
Melilla. Tampoco modifica la Ley de Presupuestos
Generales del Estado, como hizo la Ley 62/2003, que
es la última Ley de acompañamiento del Partido Popu-
lar, el Estatuto de los Trabajadores, la Ley de procedi-
miento laboral, la Ley sobre infracciones y sanciones
en el orden social, la Ley reguladora del derecho de
asociación, otra vez más la Ley de medidas de reforma
de la Función Pública, el texto articulado de la Ley de
funcionarios civiles del Estado, la Ley de autonomía
del Banco de España, el texto articulado de la Ley
sobre tráfico y circulación de vehículos a motor, la 
Ley reguladora del Centro Nacional de Inteligencia, 
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la Ley de creación del Consejo de Seguridad Nuclear,
la Entidad Pública Empresarial RED.ES, la Ley de
régimen jurídico de las administraciones públicas y
procedimiento administrativo común, la Ley regulado-
ra de la jurisdicción contencioso— administrativa, la
Ley del sector eléctrico, la Ley del sector de hidrocar-
buros, la Ley sobre energía nuclear, la Ley de defensa
de la competencia, la Ley del mercado de valores, la
Ley de regulación de las normas básicas sobre órganos
rectores de las cajas de ahorro, la Ley de auditoría de
cuentas, la Ley de sociedades de responsabilidad limi-
tada, el Código de Comercio, la Ley de sociedades anó-
nimas, la Ley de puertos, la Ley de patrimonio históri-
co español, la Ley de sanidad animal, el texto
refundido de la Ley de Aguas, la Ley del Plan Hidro-
lógico Nacional, el texto refundido de la Ley Hipote-
caria, la Ley de Enjuiciamiento Civil, el Fondo de
Ayuda al Desarrollo, la Ley de la televisión local por
ondas terrestres, la Ley de la televisión privada. Estas
son, entre otras que he citado, parte de las 110 dispo-
siciones legales que modificó su última ley de acom-
pañamiento. Además en materia de tasas, específica-
mente el título I, si hacemos la referencia histórica,
también quiero recordarle que esta es una ley muy
modesta comparada con lo que fue su ley de acompa-
ñamiento. Su primera ley de acompañamiento —no
se acordará ya— creó 14 tasas; tenía 240 artículos,
de los cuales 23 estaban dedicados a las tasas, y crea-
ron 14 tasas nuevas. En 1998 se crearon nueve tasas
nuevas, en los años 2001 y 2002, cinco tasas, en el
año 2003 se crearon 24 tasas nuevas. Fíjese la dife-
rencia que había entre su ley de acompañamiento y lo
que ahora se presenta. 

Hablan ustedes de transparencia. El Gobierno de
José Luis Rodríguez Zapatero está haciendo precisa-
mente transparencia. Es verdad, tiene usted razón,
que con quien es vicepresidente del Gobierno empe-
zó la ley de acompañamiento, pero, como ya se había
dicho aquí un día, la ley de acompañamiento en sí
misma no era ni buena ni mala, depende del uso que
se haga, y ustedes en ocho años hicieron tan mal uso
que comenzaron, legislativamente hablando, con una
dispersión y terminaron en un caos absoluto; en ocho
años de ley de acompañamiento han pasado ustedes a
crear un auténtico caos jurídico, que nadie es capaz
de seguir qué es lo que modificaba la ley de acompa-
ñamiento.

Dicen ustedes también —tercer motivo— que no
se sigue un criterio coherente en cuanto al incremen-
to de las tasas. Lo que sería incoherente e incon-
gruente es pensar que todas las tasas se hubieran teni-
do que modificar en la misma cuantía, cuando
obviamente los costes de prestación de los servicios
se pueden modificar en cuantías diferentes. Por ejem-
plo, en el caso de la seguridad aeroportuaria hay unos
equipos cada vez más sofisticados y también más
caros, de una amortización más inmediata que provo-

ca que sus costes estén ligados a lo que son inversio-
nes. En cambio, cuando estamos hablando de las
tasas de acreditación catastral el elemento fundamen-
tal es el personal, que tiene que dedicarse a prestar
servicios en el catastro. Consecuentemente, es nor-
mal que la diferente variación de las tasas obedezca a
la variación en la composición de los costes de pres-
tación de los servicios.

No voy a entrar a pormenorizar el análisis que el Par-
tido Popular ha hecho de lo que son los incrementos de
las diferentes tasas porque no es propio de una enmien-
da a la totalidad. Vamos a tener este examen en el deba-
te en Comisión. Solamente le quiero decir —porque ha
sido objeto de crítica también—, en cuanto a las tasas
aeroportuarias —usted lo sabe perfectamente, y todos—,
que incluso las cuantías que se han fijado actualmente
no cubren el coste total de los servicios, y eso es lo que
exige la ley de tasas. La ley de tasas exige que se cubra
de modo total el coste de los servicios o, por lo menos,
de la forma más aproximada posible. El Gobierno ha
sido sensible a la situación del sector y, consecuente-
mente, ha fijado un incremento moderado para las tasas
aeroportuarias.

Por último, señor Utrera, en su enmienda a la totali-
dad hablan de la habilitación que esta ley hace a las
futuras leyes de presupuestos generales del Estado para
que se modifiquen los elementos definitorios de la
cuantía de las tasas. Están ustedes faltando a la verdad.
La ley autoriza a modificar la cuantía de las tasas, pero
no los elementos definitorios de las mismas. Por ejem-
plo, cuando estamos hablando de tasas aeronáuticas, un
elemento definitorio de la cuantía de las tasas es el peso
de la aeronave, que se multiplica por la cuantía de las
tasas. La ley permite modificar la cuantía de esas tasas,
pero no permite como elemento definitorio algo distin-
to del peso de las aeronaves. Es atrevido pretender que
ese proceder sea inconstitucional, porque la inclusión
de la previsión de la modificación de la cuantía en una
ley sustantiva, como es la de este proyecto, cumple
escrupulosamente con lo establecido y lo exigido en el
artículo 134.7 de la Constitución española.

Por lo expuesto nuestro grupo va a solicitar a los
demás grupos que voten en contra de la enmienda de
totalidad.

Nada más. Muchas gracias, señor presidente.
(Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señor diputado.

Señoras y señores diputados, vayan ocupando sus
escaños.

Vamos a proceder a la votación de la enmienda a la
totalidad presentada por el Grupo Parlamentario Popu-
lar en el Congreso.

Comienza la votación. (Pausa.)
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 258; a favor, 106; en contra, 147;
abstenciones, cinco.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Queda rechazada.

PROPUESTA DE CREACIÓN DE SUBCOMISIO-
NES.

— PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE AGRI-
CULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN DE
CREACIÓN DE UNA SUBCOMISIÓN SOBRE
EL SEGUIMIENTO DE LAS CONSECUEN-
CIAS DERIVADAS DEL HUNDIMIENTO
DEL PRESTIGE. (Número de expediente
158/000010)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Ahora vamos a votar la propuesta de la Comisión de
Agricultura, Pesca y Alimentación de creación de una
subcomisión sobre el seguimiento de las consecuencias
derivadas del hundimiento del Prestige.

Les informo que después de esta votación inter-
vendrán los portavoces de tres grupos parlamentarios
que han solicitado hacer uso de la palabra para expli-
car el voto.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 259; a favor, 151; abstenciones, 108.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Queda aprobada la creación de la subcomisión.

Tiene la palabra, para explicación de voto, el diputa-
do señor Rodríguez, del BNG.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Muchas gra-
cias, señor presidente. 

Voy a ser muy breve. El Bloque Nacionalista Galego
ha votado afirmativamente por los siguientes motivos.
En primer lugar, porque se trata de un compromiso del
presidente del Gobierno con el Bloque Nacionalista
Galego en la sesión de investidura. En segundo lugar,
porque esperamos que la tardanza en constituirla no sea
un síntoma de desinterés del partido que sustenta al
Gobierno. En tercer lugar, porque esperamos que se
inicie un debate positivo, de información, que aleje este
tema de la inacción y de la tendencia a la apariencia y a
la propaganda. Cabe recordar que aún quedan 72.000
toneladas de residuos pendientes de tratamiento. Y, por
último, porque pensamos que es la mínima satisfacción
que se puede dar a la conciencia de la sociedad gallega
en relación con que hay que mejorar la prevención ante
catástrofes de este tipo y estar dispuestos a actuar con-
forme a las necesidades y problemas objetivos creados

después de esta catástrofe. Por tanto, esperamos que
los 18 meses sirvan para dar un debate abierto, claro y
plural, con conclusiones beneficiosas para superar las
consecuencias de la catástrofe, como espera la socie-
dad gallega y en particular el movimiento Nunca Máis,
y, además, para que se cree una conciencia política en
el Gobierno sobre un tema tan fundamental como es la
seguridad marítima. Por todo esto hemos dado nuestro
voto favorable a la creación de esta subcomisión.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señor Rodríguez.

Tiene la palabra para explicación de voto el diputado
del Grupo Popular señor García Díez.

El señor GARCÍA DÍEZ: Gracias, señor presidente. 
Voy a ser muy breve. Nuestro grupo parlamentario

se ha abstenido, tal y como ya había anunciado en la
Comisión donde se acordó la creación de esta subcomi-
sión. Nuestro grupo parlamentario ha estado durante
mucho tiempo trabajando en este tema; ha estado
muchas veces solo trabajando en este tema y hoy, apro-
bada la subcomisión, trabajaremos en la línea de alcan-
zar los objetivos que pensamos que realmente interesan
a los gallegos. De estos sucesos se aprende, se toma
nota y, si hay que corregir errores, se corrigen. No obs-
tante, la falta de fuerza argumental que se ha expuesto
por los dos grupos proponentes en la Comisión ha
hecho que nosotros, sin dificultar la creación de esta
subcomisión, nos abstuviéramos; no nos hemos opues-
to, sino que nos hemos abstenido, fundamentalmente
porque dos años después de ese terrible suceso Galicia
ya ha superado el problema, y hoy a Galicia, a los
gallegos, lo que les importa realmente es el futuro y no
volver constantemente la vista atrás. Lo que los galle-
gos esperan de nosotros, de sus parlamentarios y de su
Gobierno no es precisamente esta subcomisión, no es
seguir revolviendo el pasado, es la solidaridad, que ya
tuvo del Gobierno anterior y que espera de este Gobier-
no y de este Parlamento. (Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señor García Díez.

Tiene ahora la palabra el señor Louro Goyanes, en
representación del Grupo Socialista, para explicar su
voto.

El señor LOURO GOYANES: Gracias, señor presi-
dente.

La subcomisión que acabamos de aprobar es un
compromiso del Gobierno de España, por medio del
Grupo Parlamentario Socialista, y tiene la finalidad de
hacer un seguimiento específico de las consecuencias
de una catástrofe que en su día nos conmovió a todos, y
que ha afectado de forma notable a la economía de
Galicia y —hay que decirlo también— a la de otras
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zonas marítimas y otras comunidades autónomas de
España.

Para el Grupo Parlamentario Socialista, que en su
día se negó a enterrar el asunto, esta subcomisión es
una apuesta de futuro. No es una mirada al pasado, es
una mirada al futuro. Entendemos que en Galicia y en
las comunidades autónomas del Cantábrico quedan por
neutralizar los efectos negativos de una catástrofe que
derivó de la mala gestión de un mal Gobierno. 

El Grupo Parlamentario Socialista ha votado afirma-
tivamente a la subcomisión, con ese ánimo y con esa
ambición.

Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Señoras y señores diputados, se levanta la sesión. 

Eran las tres y veinte minutos de la tarde.
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de ley que pretende reformar la Ley de Cooperación
Internacional al Desarrollo en el sentido de introdu-
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y las políticas de cooperación. Lo hacen porque
están seguros de que si hoy se abordase en el Con-
greso la legislación en materia de cooperación al
desarrollo, que se hizo en el año 1997 en el marco
de un amplio acuerdo parlamentario, necesariamen-
te se incorporaría este vínculo. También se pretende
lanzar, proponer y compartir una mirada más posi-
tiva hacia los flujos migratorios y explica la filosofía
que inspira esta iniciativa y los artículos que se pre-
tenden modificar.
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ra Fernández Dávila, del Grupo Parlamentario

Mixto; los señores Mardones Sevilla, del Grupo
Parlamentario de Coalición Canaria; Herrera
Torres, del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds; Esteban Bravo, del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV); Tardá i Coma, del Grupo Parla-
mentario Esquerra Republicana (ERC): la señora
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Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.
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En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Lasagabaster Olazábal y el señor Rodríguez
Sánchez, del Grupo Parlamentario Mixto; los seño-
res Esteban Bravo, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV); Puig Cordón, del Grupo Parlamenta-
rio Esquerra Republicana (ERC); Maldonado i
Gili, del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió); Fernández Rozada, del Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso, y la señora Blan-
co Terán, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.

El señor presidente anuncia que se va a proceder a las
votaciones de las dos tomas en consideración de
proposiciones de ley y, a continuación, a una tercera
votación relativa al acuerdo de tramitación directa y
en lectura única del proyecto de ley orgánica con el
que se modifica la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso, de vinculación de la política de coo-
peración internacional para el desarrollo con la
política de inmigración, se aprueba por 322 votos a
favor.

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, de fomento de la educación y la
cultura de la paz, se aprueba por 191 votos a favor,
cuatro en contra y 127 abstenciones.
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El señor Zaplana Hernández-Soro, del Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso, deja constancia
de la posición del Grupo Parlamentario Popular
sobre la tercera votación anunciada por la Presi-
dencia.

El señor presidente pide que se distribuya entre los
señores diputados una nota de urgencia de los servi-
cios de la Cámara sobre el acuerdo al que se refiere
el artículo 150.1 del Reglamento del Congreso, nota
que con posterioridad se elevará a documento defi-
nitivo.

Intervienen en el debate abierto los señores Pérez
Rubalcaba, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso; Herrera Torres, del Grupo Parlamenta-
rio de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds, y Zaplana Hernández-Soro,
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

El señor presidente explica la situación y se procede a
la distribución de la nota de urgencia.

El señor Martínez-Pujalte López pide, en virtud del
artículo 72.2 del Reglamento, que se diga el número
del boletín de la Cámara en el que está publicado el
texto de la norma que se va a votar. Haciendo cons-
tar a continuación que se va a votar un texto que no
ha sido publicado todavía.

Finalmente y ante varias peticiones de palabra, el
señor presidente suspende la sesión por diez minu-
tos y convoca a los portavoces en la sala Mariana
Pineda.

Reanudada la sesión, el señor presidente informa a la
Cámara del acuerdo conseguido en la Junta de Por-
tavoces en relación con la votación respecto al
acuerdo de tramitación directa y en lectura única.
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El señor De Arístegui y San Román defiende la pro-
posición no de ley en nombre del Grupo Parlamen-
tario Popular en el Congreso. Tras analizar los últi-
mos acontecimientos ocurridos en Oriente Medio y
las obligaciones nucleares que tienen que imponerse
a la República Islámica de Irán, invita a los grupos
de la Cámara a unirse a la petición al Gobierno de
que haga lo que todos los gobiernos democráticos
de nuestro entorno, es decir, exigir al Gobierno iraní
que cumpla con sus obligaciones atómicas y nuclea-
res. Hace un análisis geopolítico de la región y
explica que han presentado esta iniciativa porque
está de rabiosa actualidad puesto que ayer se apro-
bó la resolución de la AIEA. Su Grupo estaba espe-
rando a este momento y defiende la parte dispositiva
de su enmienda de sustitución a la proposición no de
ley que presentaron en su día. Finalmente considera
que es una proposición no de ley que obedece a unas
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circunstancias de actualidad, de necesidad e incluso
de urgencia.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamentario
Mixto; Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria; Llamazares Trigo, del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds; Erkoreka
Gervasio, del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV); la señora Bonás Pahisa, del Grupo Parla-
mentario Esquerra Republicana (ERC); y los seño-
res Xuclà i Costa, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), y Moscoso del
Prado Hernández, del Grupo Parlamentario Socia-
lista del Congreso.
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Del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, sobre accesibilidad a los ser-
vicios de Renfe de personas con movili-
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El señor De la Encina Ortega presenta en nombre del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso la
proposición no de ley. Opina que aún queda mucho
camino por recorrer en las medidas a adoptar para
favorecer a los discapacitados y su accesibilidad, y
los socialistas tienen un compromiso claro con las
personas con discapacidad y sus familias. Explica
que con su proposición no de ley lo que se pretende
es que se dote a los trenes de Renfe de cercanías
para permitir el acceso y la utilización por las per-
sonas con movilidad reducida, haciendo hincapié en
que esta iniciativa se ciñe, de momento, exclusiva-
mente al ámbito de trenes y estaciones de Renfe de
cercanías, pero no renuncian a que en un futuro sea
para todo tipo de actuaciones ferroviarias. Se trata
de conseguir la no discriminación, la igualdad de
oportunidades, la equiparación de los derechos de
las personas con discapacidad con el resto de los
ciudadanos, para lograr una sociedad más solida-
ria, más justa, mas respetuosa con la diversidad y en
la que todas las personas puedan llevar una vida
independiente y plena.

En defensa de las enmiendas intervienen las señoras
García Suárez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Lasagabaster Olazábal y Fer-
nández Dávila, del Grupo Parlamentario Mixto; y
los señores Jané i Guasch, del Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió), y Vañó Ferre,
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Olabarría Muñoz, del Grupo Parlamentario

Vasco (EAJ-PNV), y Andreu Domingo, del Grupo
Parlamentario Esquerra Republicana (ERC).

Sometida a votación la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso sobre el cum-
plimiento de las obligaciones de Irán en materia
nuclear y su plena colaboración con la Agencia
Internacional de Energía Atómica (IAEA), se recha-
za por 131 votos a favor, 167 en contra y 14 absten-
ciones.

Sometida a votación la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso sobre accesi-
bilidad a los servicios de Renfe de personas con
movilidad reducida, en los términos de la transac-
cional suscrita por todos los grupos, se aprueba por
311 votos a favor.

Página

Mociones consecuencia de interpelaciones
urgentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2557

Página

Del Grupo Parlamentario Mixto (señora
Barkos), sobre política del Gobierno en
materia de autovías, en especial en rela-
ción con el tramo Medinaceli-Soria-
Tudela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2557

La señora Barkos Berruezo, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, defiende la moción consecuencia de
interpelación urgente, y empieza agradeciendo a la
señora ministra de Fomento la respuesta que dio en
el debate de la interpelación de Nafarroa Bai y los
compromisos adquiridos por parte de quien dirige
en estos momentos un departamento de importan-
cia clave, como es el Ministerio de Fomento, en lo
que a desarrollo de futuro se refiere. Reitera los
argumentos de la interpelación, de ámbito univer-
sal, que recomiendan el cumplimiento del acuerdo
de infraestructuras suscrito en su día por el
Gobierno del Partido Popular con el Ejecutivo de
la Comunidad Foral de Navarra.

En el turno de defensa de enmiendas, y tras la retirada
de la enmienda del señor Labordeta Subías, del
Grupo Parlamentario Mixto, intervienen el señor
Salvador Armendáriz, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, y la señora Castillejo Her-
nández, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Beloki Guerra, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), y Grau Buldú, del Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió).
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A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas pre-
sentadas interviene la señora Barkos Berruezo.
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El señor Sánchez i Llibre, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), presenta la moción
consecuencia de la interpelación urgente que su
grupo presentó la semana pasada, con el objeto de
impulsar una serie de medidas que favorezcan el
desarrollo y el impulso sobre la economía producti-
va, basada sobre todo en la política económica y
social de apoyo a la pequeña y mediana empresa y a
los emprendedores.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
la señora Fernández Dávila, del Grupo Parlamen-
tario Mixto; y los señores Delgado Arce, del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso, y Torres
Balaguer, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Pérez Martínez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Beloki Guerra, del Grupo Parla-
mentario Vasco (EAJ-PNV), y Ramón Torres, del
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana (ERC).

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas
interviene el señor Sánchez i Llibre.
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El señor Arias Cañete defiende la moción consecuen-
cia de interpelación urgente del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso, poniendo de relieve en
primer lugar las coincidencias fundamentales, en el
debate de la interpelación, entre el Gobierno y el
principal partido de la oposición en torno a tres ejes
fundamentales: en la importancia que la negocia-
ción de las perspectivas financieras tiene para Espa-
ña; en el hecho de que España, en el contexto de la
ampliación, no estaba tratada equitativamente en
sus contribuciones al presupuesto de la Unión Euro-

pea, y finalmente en considerar insuficientes las pro-
puestas iniciales de la Comisión y, por lo tanto, en
requerir una solución específica para los problemas
de España. Explica el contenido de la proposición
no de ley que tiene como objetivo mejorar la posi-
ción de España en el presupuesto comunitario, evi-
tar que de la noche a la mañana España sea contri-
buyente neta, conseguir que el esfuerzo financiero
para la ampliación sea proporcional al producto
interior bruto y mantener el esfuerzo inversor en
infraestructuras en cotas razonables.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Rodríguez Sánchez y Labordeta Subí-
as, del Grupo Parlamentario Mixto; Puigcercós i
Boixassa, del Grupo Parlamentario Esquerra Repu-
blicana (ERC); Sánchez i Llibre, del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), y la seño-
ra Rodríguez Ramos, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones interviene el señor
Pérez Martínez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds.

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas pre-
sentadas interviene el señor Arias Cañete, que hace
una propuesta a los grupos enmendantes que es
rechazada por la señora Rodríguez Ramos y los
señores Sánchez i Llibre y Rodríguez Sánchez.

En primer lugar se procede a la votación separada de
los puntos de la moción consecuencia de interpela-
ción urgente del Grupo Parlamentario Mixto, seño-
ra Barkos, sobre la política del Gobierno en materia
de autovías, en especial en relación con el tramo
Medinaceli-Soria-Tudela.

Sometidos a votación los puntos 1 y 3, en sus propios
términos, se aprueban por 300 votos a favor.

Sometido a votación el punto 2, en sus propios térmi-
nos, se rechaza por 138 votos a favor, 159 en contra
y dos abstenciones.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió), sobre la política económica
y social de apoyo a la pequeña y mediana empresa y
a los emprendedores, según el texto presentado por
Convergència i Unió como moción definitiva y junto
a un punto 12, que tiene que ver con un punto de los
presentados en la enmienda del Grupo Parlamenta-
rio Popular y con las transacciones presentadas por
los grupos parlamentarios Socialista y Popular a la
moción de Convergència i Unió, se aprueba por 293
votos a favor y seis abstenciones.
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Sometida finalmente a votación la moción consecuen-
cia de interpelación urgente del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso, sobre los principios y
objetivos que va a defender el Gobierno en el proce-
so de negociación y establecimiento de las perspec-
tivas financieras de la Unión Europea para el perío-
do 2007-2013, según el texto originario de la moción
presentada por el Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso, se rechaza por 122 votos a favor, 169
en contra y siete abstenciones.

Se suspende la sesión a las once y treinta minutos de la
noche. 

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), DE VINCULA-
CIÓN DE LA POLÍTICA DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO
CON LA POLÍTICA DE INMIGRACIÓN.
(Número de expediente 122/000018.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a comenzar la
sesión correspondiente al martes 30 de noviembre y en
el orden del día figura, en primer lugar, la toma en con-
sideración de proposiciones de ley. La primera es del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
de vinculación de la política de cooperación internacio-
nal para el desarrollo con la política de inmigración.
Tiene la palabra el señor Campuzano.

El señor CAMPUZANO I CANADÉS: Gracias,
señor presidente.

Subo a la tribuna a defender esta proposición de ley
de reforma de la Ley de Cooperación Internacional al
Desarrollo, una ley aprobada en el año 1997 en el
marco de un amplio acuerdo parlamentario que se sus-
citó en aquella legislatura alrededor de la elaboración
de la misma. Queremos introducir en la legislación
española de cooperación al desarrollo la vinculación
entre las políticas de inmigración y las políticas de coo-
peración, convencidos de que si hoy este Congreso
abordase la legislación en materia de cooperación al
desarrollo necesariamente debería incorporar ese vín-
culo. En 1995, 1996, 1997, los años que precedieron al
debate de la Ley de Cooperación al Desarrollo, era evi-
dente que la realidad de la inmigración en España no
justificaba aún hacer el esfuerzo de vincular de manera
expresa a las políticas de cooperación el dossier de la

inmigración. Hoy, cuando la realidad de la inmigración
en España es potente, forma parte de las principales
preocupaciones de los ciudadanos, está en la agenda
política de todos los gobiernos y de todos los grupos
parlamentarios, es necesario —a nuestro entender—
abrir el debate de esa vinculación, una vinculación
entre las políticas de cooperación e inmigración que
Convergència i Unió quiere hacer en positivo, en la
línea de plantearnos cómo podemos orientar y aprove-
char mejor los esfuerzos, las energías y los recursos de
las personas emigradas para facilitar el desarrollo de
sus países y, al mismo tiempo, mejorar tanto las políti-
cas de integración y acogida de esas personas en nues-
tra sociedad como la gestión de los flujos migratorios.
Por tanto, una vinculación en positivo entre estas dos
agendas, muy lejos de aquellas concepciones que se
han expresado en algunas reuniones del Consejo
Europeo por parte de diversos gobiernos —y en algún
momento por el Gobierno de España— en las que la
vinculación entre las políticas de inmigración y coo-
peración se situaba en terreno negativo, pues se pre-
tendía condicionar la recepción de fondos de ayuda
oficial al desarrollo a determinadas políticas de inmi-
gración. No es en esa perspectiva en la que formula-
mos esta propuesta, sino en esa otra lógica positiva
que pretende aprovechar los potenciales que la inmi-
gración supone para el desarrollo de los países de ori-
gen de la inmigración y aprovechar también mejor las
capacidades de las personas inmigrantes en el desa-
rrollo de nuestra sociedad.

Con esta proposición de ley pretendemos también
lanzar, proponer y compartir una mirada más positiva
hacia los flujos migratorios, una mirada que nos permi-
ta evidenciar las razones por las cuales cientos miles de
personas han marchado de sus países hacia Europa a la
búsqueda de oportunidades de empleo, de libertad, de
democracia y de esperanza para ellos y sus hijos; una
mirada más positiva que nos permita ver a las personas
emigrantes como activos agentes de desarrollo, como
personas capaces de aportar elementos positivos a sus
comunidades de origen y a sus comunidades de adop-
ción; una mirada más positiva vinculada a una manera
más fluida, más ágil y quizás más eficaz de gestionar
los flujos migratorios, una manera de gestionar los flu-
jos migratorios que responda a la lógica de la circula-
ción de las personas, enlazando con algunos plantea-
mientos que en el marco de la Comisión global de
Naciones Unidas se vienen impulsando en esta materia
desde hace tiempo; y por fin, una mirada más positiva a
la inmigración que incida sobre las capacidades perso-
nales de los inmigrados, que sitúe a los inmigrados
como verdaderos agentes de desarrollo. No estamos
planteando simplemente la política de cooperación al
desarrollo que hacemos para los países de los que pro-
vienen los flujos migratorios, tal como pareció enfo-
carse el debate en algún momento durante la pasada
legislatura. Lo que estamos planteando es la introduc-

CONGRESO 30 DE NOVIEMBRE DE 2004.—NÚM. 53

2517

ción de una filosofía nueva y de nuevos instrumentos
que permitan el aprovechamiento de las posibilidades
de las personas emigradas en sus países de origen y en
sus países de acogida. Tampoco estamos planteando
principalmente políticas de retorno a sus países de las
personas emigradas, que también. El objetivo principal
de esta proposición de ley no es introducir una política
de retorno de personas inmigradas, vinculadas a pro-
yectos de cooperación al desarrollo, sino que va más
allá de estas consideraciones.

Sus señorías han tenido ocasión de estudiar nuestra
iniciativa. Pretendemos introducir en determinados
artículos de la vigente Ley de Cooperación al Desarro-
llo la filosofía y las consideraciones a que me he referi-
do. Así, en el artículo 6 de la ley incorporamos como
prioridad geográfica aquellos países que son origen de
flujos migratorios y que no están entre los países prio-
ritarios de la cooperación española. En el artículo 9
introducimos un concepto sin lugar a dudas polémico,
que es objeto de debate apasionada tanto entre los
expertos académicos que trabajan en esta materia desde
hace tiempo como entre las organizaciones no guber-
namentales que desarrollan acciones en el ámbito de la
cooperación y en el de la inmigración: el concepto de
codesarrollo. Además, nos hemos atrevido a llenar de
contenido este concepto y, a título orientativo, defini-
mos desarrollo como el conjunto de acciones que
impulsadas por las administraciones públicas, las ONG
para el desarrollo y otras organizaciones y asociaciones
de carácter social pretendan vincular las comunidades
de inmigrados residentes en España con el desarrollo
social y económico de sus países de origen, como
mecanismo para favorecer el desarrollo humano de sus
sociedades y favorecer también nuevas relaciones con
la sociedad de acogida. Y decimos: Dichas actuaciones
podrán consistir en la orientación de los fondos de las
remesas de las personas inmigradas hacia proyectos de
carácter productivo, la formación de personas inmigra-
das que deseen retornar, los programas de contratación
de temporada vinculados a procesos de formación y
puesta en marcha de iniciativas económicas en los paí-
ses de origen, y las acciones para sensibilizar hacia el
mutuo conocimiento a las sociedades de acogida y de
origen.  Apuntamos los elementos sobre los que se
puede construir esta política de codesarrollo, y en la
disposición adicional única mandatamos al Gobierno
que eleve a las Cámaras un informe sobre el impacto
de las políticas de desarrollo en los países de origen de
la inmigración. Y lo hacemos en un contexto en el que
en el seno de la comunidad internacional, en el reciente
Forum de las Culturas de Barcelona, en un amplísimo
debate sobre las cuestiones de inmigración se planteó a
fondo el impacto que tienen las remesas de las perso-
nas emigradas en el desarrollo de sus países de origen,
los inconvenientes que tienen esas remesas y las posi-
bilidades que tienen los Estados de orientar las remesas
de los inmigrantes presentes en sus sociedades a la

puesta en marcha de proyectos económicos dirigidos a
la creación de empleo y a la creación de riqueza. En
este sentido, las reflexiones que los diversos organis-
mos multilaterales financieros como el Banco Mundial
o el Banco Interamericano de Desarrollo vienen reali-
zando son muy indicativas de esta vocación de los
gobiernos de los países desarrollados de aprovechar el
potencial económico de las remesas para desarrollar
los países de origen de la emigración. Es más, hoy los
flujos de capital derivados de las remesas hacia los paí-
ses empobrecidos o pobres constituyen seguramente la
mayor capacidad de movilización de recursos del norte
hacia el sur. Hoy mismo leía una respuesta parlamenta-
ria recibida del Gobierno español en la que se informa
de que el Ministerio de Economía y Hacienda está
financiando un proyecto del Banco Interamericano de
Desarrollo orientado precisamente a esa mejora de la
capacidad de las personas inmigrantes de hacer retor-
nar sus ahorros hacia sus países de origen. 

Hemos de situar esta iniciativa, por un lado, en esa
vocación de generar nuevos instrumentos de la política
de cooperación al desarrollo —instrumentos vincula-
dos a las personas inmigradas— y, por otro, en esa
especial referencia al debate que en el seno de la comu-
nidad internacional se ha abierto en relación con las
remesas. Y lo hacemos partiendo de experiencias posi-
tivas que se vienen desarrollando desde hace años en
España en esta materia y —si me permiten decirlo—
de manera muy significativa en Cataluña. Así, por
ejemplo, contamos con las experiencias de la Unió de
Pagesos en las comarcas de Lleida que vienen impul-
sando, desde hace tiempo, programas de acogida de tra-
bajadores de temporada en el sector agrícola y que han
sido capaces de convertir a esas personas que vienen
durante unos meses a Lleida a recoger la fruta en agen-
tes de desarrollo en su país de origen, con la puesta en
marcha de iniciativas económicas de carácter coopera-
tivo orientadas también al campo agrícola. Es un buen
ejemplo de una política concreta de regulación de flu-
jos migratorios, de integración en la sociedad de acogi-
da y de puesta en marcha de proyectos de codesarrollo.
También contamos con las muchísimas experiencias
que el Fons català de cooperació al desenvolupament,
en el marco de la cooperación descentralizada que vie-
nen desarrollando diversos ayuntamientos catalanes,
vienen impulsando también desde hace tiempo. Se trata
de comunidades de personas emigradas que son capa-
ces de poner en marcha proyectos de cooperación en
las regiones, comarcas o ciudades de las que provie-
nen. Hace escasísimos días, en Girona, el Fons català
de cooperació desarrollaba una interesantísima jornada
de reflexión y debate sobre estas cuestiones. Y lo hace-
mos también siendo conscientes de que no estamos
inventando nada. De hecho, desde 1991, en la teoría de
otras políticas de inmigración se nos afirma que de los
tres pilares sobre los que se sustenta la política de inmi-
gración uno es precisamente el pilar de la cooperación
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al desarrollo. Si hoy repasásemos las conclusiones de
la cumbre de Tampere de 1999 observaríamos que se
hacía referencia a esa cuestión. Incluso en la literatura
del denominado Plan Greco la dimensión del coste-
desarrollo figuraba como uno de esos elementos de
actuación. Pero esa realidad desde el año 1991, de Tam-
pere y del Plan Greco, esas experiencias de las que les
hablaba necesitan un compromiso a fondo de las políti-
cas gubernamentales españolas en este ámbito para dar-
les musculatura, para darles capacidad de incidencia y
para darles capacidad de transformación de la realidad.
Somos conscientes de que abrimos un debate que en la
pasada legislatura algunos grupos observaban con pru-
dencia —si me permite una expresión neutral—, que es
el debate sobre la reforma de la Ley de Cooperación al
Desarrollo; prudencia derivada de las dificultades que
tuvimos todos en la construcción del consenso que nos
llevó en 1997 a la aprobación de la Ley de Cooperación
hoy vigente. Mi grupo, ante esa prudencia que expresa-
ron y han expresado estos días otros grupos, asume
desde esta tribuna el compromiso de que nuestra voca-
ción de reforma de la Ley de Cooperación al Desarro-
llo se centre exclusivamente en la incorporación de esta
dimensión. No pretendemos reabrir debates que
en 1997, poco o mucho, quedaron cerrados. En segun-
do lugar, estamos convencidos de que la discusión en el
Parlamento de esta proposición de ley nos puede servir
también para activar un diálogo a fondo con aquellos
agentes sociales de las políticas de cooperación al desa-
rrollo y de las políticas de inmigración, que estoy segu-
ro de que tienen ganas de explicarnos cosas sobre estas
políticas, o aquellos expertos que en la comunidad aca-
démica de España, desde hace tiempo, vienen reflexio-
nando sobre esta materia e incluso conocer experien-
cias en otros países de la Unión Europea en este mismo
ámbito. Porque este es un debate abierto, es un debate
en el que lo que estamos planteando es si somos capa-
ces de movilizar de una manera diferente y en positivo
las potencialidades de las personas inmigrantes en
nuestra sociedad. Mi grupo está convencido de que, en
la época que nos ha tocado vivir, nuestras sociedades
cada vez más van a hacer frente, con dificultades, a la
realidad de la inmigración —conforma ya una eviden-
cia de nuestro paisaje humano y de nuestro paisaje
urbano—; que van a ser necesarias las políticas de con-
trol y de gestión de los flujos migratorios; que van a ser
necesarias las políticas que fomenten la convivencia
ciudadana, que se basen en el respeto de las normas y
de los derechos y libertades en los que se fundamenta
la convivencia de nuestra sociedad; que va a ser nece-
sario fundamentar nuestras políticas de inmigración
bajo la lógica de la igualdad de oportunidades y la jus-
ticia social; y que también va a ser necesario funda-
mentar estas políticas en la responsabilidad de las per-
sonas inmigradas en la situación de sus países de origen
y también en la aportación de nuestra sociedad. Si esta
proposición de ley sirve para fomentar un debate en

positivo en relación con el fenómeno de la inmigración,
desde Convergència i Unió ya nos daríamos por satis-
fechos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Campuzano.

¿Algún grupo parlamentario desea utilizar el turno
en contra? (Pausa.) Iniciamos el turno de fijación de
posiciones. Tiene la palabra, en primer lugar, la señora
Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señor
presidente.

Usamos este turno de fijación de posición respecto
de esta iniciativa que acaba de defender el señor Cam-
puzano porque, al margen de nuestra consideración de
que la Ley de Cooperación al Desarrollo es susceptible
de ser modificada en otros muchos artículos de los que
hoy se proponen, así como que los propios artículos
propuestos pueden tener por nuestra parte en su
momento las enmiendas que consideremos oportunas,
nos parece importante que se presente esta propuesta
de modificación de la Ley de Cooperación al Desarro-
llo, y no por lo que incorpora o puede incorporar a esta
ley sino porque está incidiendo en un debate que pen-
samos que es necesario continuar, sobre todo, porque
en su momento nuestra insatisfacción fue evidente, y
no sólo en los debates de la ley de la que estamos
hablando en estos momentos sino en los de otras leyes
que se hicieron en las diferentes comunidades autóno-
mas. En muchas ocasiones y cuando estábamos deba-
tiendo las razones o los posicionamientos respecto al
compromiso que deben tener los Estados, y en este
caso también las comunidades autónomas, en cuanto a
la cooperación al desarrollo con los países en situación,
como la propia ley dice, de desarrollo, nos parecía y
nos sigue pareciendo que da la sensación de que tene-
mos una actitud de mala conciencia o de tapar con esas
posiciones y esa ayuda que pretendemos afrontar desde
estas leyes de cooperación la culpabilidad que pode-
mos tener  por cómo se pueden encontrar esos Estados
y esos países. La vinculación de la cooperación al desa-
rrollo y la inmigración que hace la propuesta que se
presenta hoy a debate nos parece muy apropiada por-
que muchos de los problemas que estamos viviendo en
los Estados desarrollados, concretamente en los Esta-
dos de la Unión Europea, con el flujo de la inmigración
no serían del nivel ni de la gravedad que lo están siendo
si realmente esos países de origen de los inmigrantes
tuvieran una situación de desarrollo completamente
distinta a la que actualmente tienen. 

Del mismo modo que tenemos que afrontar políticas
para los problemas que la inmigración genera en nues-
tra sociedad como, por ejemplo, algunas como las que
en estos momentos está afrontando el Gobierno socia-
lista y otras muchas, pensamos que una forma de afron-
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tar también el problema de la inmigración es vinculán-
dolo con la situación de subdesarrollo en que se
encuentran los países de origen de los que tienen que
emigrar. Nos parecen muy acertadas las dos propuestas
que se hacen para introducir en la Ley de Cooperación
al Desarrollo porque hace esa vinculación, indepen-
dientemente de que se pueda profundizar mucho más
en la cuestión, y porque sigue siendo necesaria no sola-
mente en el Estado español sino también en la Unión
Europea, incluso en el ámbito internacional, una clara
mención a las políticas de la Organización Mundial de
Comercio para hacer una política que facilite y que nos
comprometa realmente con la cooperación al desarro-
llo de todos esos países que en este momento padecen
y viven no solamente una situación política o un con-
flicto bélico, sino simplemente por una necesidad de
subsistencia de las personas que lo habitan de tener que
emigrar para mejorar su vida y su condición. Esa vin-
culación que se hace en la propuesta que presenta Con-
vergència i Unió nos parece muy importante porque,
efectivamente, se puede participar en la cooperación al
desarrollo trabajando incluso dentro del Estado español
con aquellas personas inmigrantes de alguna manera
para que de vuelta a sus países puedan ser agentes
específicos concretos y sobre todo dinámicos de unas
políticas de desarrollo de sus países de origen.

Damos nuestro apoyo a esta propuesta de Con-
vergència i Unió, independientemente de que en su
momento podamos presentar alguna enmienda a la
misma.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Fernández.

Coalición Canaria, señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente. 

Mi grupo va a votar favorablemente la toma en con-
sideración de esta proposición de ley que el señor Cam-
puzano como portavoz del Grupo  Catalán (Convergèn-
cia i Unió) nos ha presentado. Lo hacemos porque
entendemos que el ordenamiento jurídico sobre la
inmigración en España necesita también consideracio-
nes del orden de las que trae esta iniciativa del Grupo
Catalán para vincular la política de cooperación inter-
nacional para el desarrollo con la política de inmigra-
ción. Es un binomio, señor presidente, lo entendemos
así. Si hay unos presupuestos que en este caso ejerce la
Secretaría de Estado de Cooperación Internacional del
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación para
una serie de países normalmente en la órbita del Tercer
Mundo, con problemas financieros, culturales, labora-
les por supuesto, que generan la mayoría de ellos flujos
de inmigrantes hacia España que se mantienen en la
actualidad, o como es el caso de México donde hay
compromisos culturales determinados de restaurar

monumentos de la época colonial española, etcétera,
entendemos que hay que vincular en ese binomio la
cooperación internacional con los partidas destinadas
en los Presupuestos Generales del Estado con la políti-
ca de inmigración. Al mismo tiempo que se están pro-
duciendo flujos de inmigrantes, si queremos aminorar-
los, no se va a conseguir con más lanchas y con más
helicópteros. Estamos viendo la llegada de pateras al
área de Canarias procedentes del continente africano y,
aunque afortunadamente hay medios policiales y elec-
trónicos para detectar esta llegada de pateras, el flujo
no se corta o se desvía hacia otros itinerarios. De la
misma manera, estamos viendo también la llegada a
nuestras ciudades a través de los aeropuertos de inmi-
grantes sin papeles, con visados turísticos, procedentes
de Ecuador, de Colombia y de países y repúblicas ibe-
roamericanas. Nosotros entendemos que no sería mal
ordenamiento vincular una política de cooperación
internacional con la política de inmigración si con
dicha política fuésemos capaces de evitar los flujos
migratorios que se están produciendo actualmente, que
puedan encontrar trabajo precisamente en estos países
donde se generan los problemas, problemas para ellos
y para nosotros. Si se toma en consideración esta pro-
posición, todos los grupos podremos colaborar en su
perfeccionamiento. Nosotros desde Canarias también
advertimos que podemos debatir —está implícito en el
contexto de la iniciativa que ha presentado el Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió)— sobre
las prioridades geográficas. Qué duda cabe que una
prioridad geográfica para Cataluña o para el Levante
español es distinta a la que puedan tener en el sur de la
Península, en Andalucía, o en Canarias. Por ejemplo,
para que esto se pueda entender, cuando se habla de
prioridades geográficas de los países árabes del norte
de África, desde Canarias no sólo se contempla el norte
de África sino también el Sáhara, Mauritania y Guinea,
antiguas zonas que a veces generan estos flujos del
África denominada África subsahariana hoy y Africa
negra ayer. Por estas razones, nosotros creemos que
existen suficientes bondades de tipo político y de inten-
cionalidad en todos los órdenes de la cooperación y de
la inmigración para votar a favor de la toma en consi-
deración de esta proposición de ley que nos mueve al
debate del momento.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones.
Continuamos con la fijación de posiciones. En nom-

bre de Izquierda Verde tiene la palabra el señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Mi grupo va a votar a favor de la proposición de ley
presentada por el Grupo Catalán (Convergència i Unió)
porque hoy existe la necesidad de acompañar realida-
des por parte de la Administración, por parte de la
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legislación, y creemos que esta realidad de la inmigra-
ción, que esta realidad también de la ayuda oficial al
desarrollo que se tiene que incrementar y el hecho de
poder asociar parte de una cosa y de la otra debe ser un
objetivo de esta Cámara. No voy a hacer referencia a
los orígenes. De hecho, en la Conferencia Euromedite-
rránea de Barcelona de 1995 se empezó a hablar de ello
y el señor Campuzano seguramente lo conoce más que
yo. La idea y la estrategia se planteaba en su día tam-
bién por Sami Naïr, en Francia, con el objetivo de refor-
zar la integración en Francia y favorecer a la vez la soli-
daridad activa con los países de origen, de crear
condiciones sociales en definitiva para que emigrantes
potenciales puedan continuar residiendo en su país de
origen, pero también para conseguir que haya una
mayor integración en el país de recibida, en este caso
en Francia. De hecho, Sami Naïr aparece como el autor
de la propuesta más elaborada, reconociendo que para
lograr una política de codesarrollo lo que en primer
lugar se tiene que plantear es una estrategia distinta,
muy diferente, en la gestión de flujos migratorios. 

Mi grupo va a votar favorablemente la proposición
de ley sabiendo que hay riesgos en políticas de codesa-
rrollo. De hecho, en ningún caso esta puede ser una
herramienta —espero que el señor Campuzano coinci-
da con nosotros— para el control, la gestión o la dismi-
nución de los flujos migratorios. Su uso no puede ser el
instrumento para que a personas decididas a vivir entre
nosotros se les invite a volver a sus países de origen.
Tampoco puede ser la excusa para que el incremento de
la AOD no se dé o se dé exclusivamente en estas mate-
rias. De hecho, la inmigración es un factor de riqueza
en los países de origen, y el  incremento de las ayudas
oficiales al desarrollo lo que supone —y la proposición
de ley planteada por el Grupo de Convergència i Unió
así lo establece— es un incremento, a veces, de los flu-
jos migratorios. 

¿Cuáles son los riesgos que hay que evitar en su tra-
mitación? Que no se dé una solución parcial sin afectar
a los problemas estructurales de desarrollo e inmigra-
ción, que no surjan voluntades de controlar los flujos
migratorios a partir de esta propuesta —hacemos una
de codesarrollo a cambio de que ustedes controlen más
las fronteras—; que el codesarrollo nunca sea una justi-
ficación para bajar la AOD destinada a los países más
pobres, y corremos el riesgo de que una política de
codesarrollo se centre en exclusiva en los países con
mayor número de personas emigrantes hacia el Estado
español; en definitiva, corremos el riesgo de que el con-
cepto actual de codesarrollo sea compartir la responsa-
bilidad y los recursos entre el norte y el sur. Si no hicié-
semos bien la propuesta de codesarrollo podrían ser los
nuevos créditos FAD del siglo XXI, pensados más para
las necesidades del primer mundo que para las esperan-
zas de los países empobrecidos. Igual que rechazamos
la ayuda orientada por los intereses comerciales o cul-
turales de donantes, deberíamos rechazar en su desa-

rrollo legislativo la utilización de las políticas de code-
sarrollo para fines políticos o de supuesta seguridad
interna. Nosotros votaremos favorablemente, pero lo
hacemos para que también en su debate y en su trami-
tación se establezcan las condiciones para que esto, que
podría darse, y que estoy seguro de que el señor Cam-
puzano no desea, como tampoco nuestro grupo, acabe
dándose en uno o en otro Gobierno.

¿Cuáles son las condiciones? Nuestro grupo cree que
una condición fundamental sería la creación de una
comisión que, de forma concertada y mediante actores
sociales, defina los requisitos estrictos para la auténtica
y eficaz política de codesarrollo, que no sólo implique
a los inmigrantes afincados en España; también, pero
no sólo. Una participación activa de los países que
generan más población que acaba emigrando a España
nunca debe ser un elemento de negociación política. Le
pongo algunos ejemplos. En el artículo 12 bis, la pro-
posición de ley de Convergència i Unió plantea: Dichas
actuaciones podrán consistir en la orientación de los
fondos de las remesas de las personas inmigradas hacia
proyectos de carácter productivo. ¿Por qué sólo a pro-
yectos de carácter productivo? Nosotros creemos que
las políticas de codesarrollo van más allá de las políti-
cas de carácter exclusivamente productivo. En la dispo-
sición adicional única dice: Anualmente, el Gobierno
elaborará un informe de evaluación del impacto del
conjunto de la acción exterior de España en los princi-
pales países de origen de la inmigración. De acuerdo,
pero este informe debe ser mucho más amplio porque
corremos el riesgo de centrarnos sólo en la especifici-
dad de estos informes y olvidarnos de los países real-
mente empobrecidos, que requieren y necesitan, aún
más si cabe, la ayuda oficial al desarrollo.

En cualquier caso, coincidimos con el señor Campu-
zano, con Convergència i Unió y con el conjunto de
grupos parlamentarios en que la mejora de la proposi-
ción de ley puede ser una oportunidad. Ya en el
año 2001, en el informe de la realidad de la ayuda, de
Intermón Oxfam, se decía que lo primero que se debe
hacer en materia de codesarrollo es analizar, en segun-
do lugar, escuchar a las personas que han tenido que
emigrar; en tercer lugar, evaluar la cooperación al
desarrollo; en cuarto lugar, coordinar, como no se ha
hecho hasta ahora, las políticas económicas, comer-
ciales y financieras, para lo que el Gobierno actual
debe cambiar sus políticas comerciales, económicas y
financieras, y, en quinto lugar, actuar incorporando el
fenómeno inmigratorio como un elemento de contex-
to en el trabajo habitual de la cooperación, con la
puesta en marcha de acciones específicas para acom-
pañar la decisión migratoria y con el respaldo de los
inmigrantes como agentes de desarrollo de sus comu-
nidades de origen.

¿Cuáles son los aspectos positivos que puede tener
la política de codesarrollo bien orientada? En primer
lugar —y el señor Campuzano así lo planteaba—,
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mayores posibilidades de integración para los inmi-
grantes en la población de acogida, aquí; en segundo
lugar, las mejoras de la realización y ejecución de los
proyectos, porque todos y todas sabemos que en la eje-
cución, y sobre todo en la definición de los proyectos,
existe un gran alejamiento, no sólo físico sino diría que
también ideológico y psicológico, a la hora de trazarlos
y definirlos. Es verdad que políticas de codesarrollo en
las que la población inmigrada coparticipe en la defini-
ción de los proyectos pueden hacer que estos proyectos
se acerquen más a las realidades de los países empo-
brecidos y que por tanto sean más eficaces de lo que
son hoy día tal y como se están definiendo. Codesarro-
llo también debe significar aprender unos de otros, en
un intercambio entre norte y sur, entre movimientos
populares, movimientos sociales, movimientos sindica-
les, movimientos de derechos humanos, en una expe-
riencia compartida más allá del desarrollo económico
productivo, a partir del desarrollo cultural, del desarro-
llo social, del desarrollo democrático, que tiene un sen-
tido mucho más amplio y que es la mejor garantía de
desarrollo de los países del sur. En definitiva, debe ser
una forma de presentar como positiva la aportación de
la inmigración. 

La realidad en cambio ha sido muy triste. La reali-
dad es que las políticas de codesarrollo que se han plan-
teado hasta el momento se han apuntado, pero se han
apuntado mal, y esto es lo que nuestro grupo parlamen-
tario quiere evitar. Les pongo un ejemplo: El Plan
Greco, que mencionaba el señor Campuzano. El Plan
Greco hablaba de políticas de codesarrollo en función
de la vuelta de los inmigrantes a sus países de origen.
Para nuestro grupo parlamentario eso es inaceptable.
La política de codesarrollo no tiene que ser en función
de, tiene que ser para el desarrollo de  los países del
sur, para conseguir que la inmigración hoy sea una rea-
lidad mucho más integrada en nuestra sociedad; la polí-
tica de codesarrollo nunca puede ser a cambio de. Blan-
ca Herrero, en uno de los informes que se han escrito
sobre codesarrollo, escribía: El codesarrollo es una
forma de hacer desarrollo y una forma de hacer coope-
ración, no puede ser —y por eso debemos ser precavi-
dos en el desarrollo de la proposición de ley— una
forma de evitar una cosa a cambio de la otra. Es por eso
que nuestro grupo plantea el apoyo a su propuesta, pero
un apoyo que será exigente en su tramitación para
introducir estos elementos de garantía, para que ni este
Gobierno ni los que puedan venir puedan hacer del
codesarrollo una trampa. Creemos que este Gobierno
no lo va a hacer, pero como nunca se sabe cómo cam-
bian las mayorías, queremos garantizar que sea así.

En definitiva, hoy se trata de hacer que algo que exis-
te socialmente, que algo que se ha llevado a la práctica,
tenga desarrollo legislativo y tenga acompañamiento
de la Administración. Por eso, lo que hay que hacer es
que la conexión —lo decía también Sami Naïr— entre
inmigración y desarrollo, sobre todo y más allá de que

lo acompañemos, convenza a la ciudadanía, a los agen-
tes sociales, a la Administración, a todos y a todas. 

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrera.
Su turno de fijación de posiciones, señor Tardà. (El

señor Esteban Bravo  pide la palabra.)
Perdón, señor Herrera.

El señor ESTEBAN BRAVO: Señor Esteban, señor
presidente.

El señor PRESIDENTE: Le pido perdón.

El señor ESTEBAN BRAVO: Disculpe usted por
este exabrupto. 

Nuestro grupo cree que la propuesta del señor Cam-
puzano, en nombre del Grupo de Convergència i Unió,
es muy interesante. Se hace un planteamiento abierto
de un instrumento controvertido en ocasiones —eso es
cierto y ha sido puesto de manifiesto por algunos porta-
voces—, pero se aporta una intencionalidad y unos
objetivos que han quedado muy claros en la exposición
del proponente y que también han sido remarcados por
algún otro portavoz. Entendemos que tampoco se
modifica una ley que fue fruto de un consenso muy ela-
borado y costoso en su momento de manera que se rec-
tifiquen instrumentos que ya existen en ella. Lo que se
intenta hacer es aportar un instrumento más al servicio
de la Administración y de este Parlamento a la hora de
realizar mejor las políticas correspondientes. Por tanto,
el uso que se haga de ella dependerá del Gobierno y su
impulso también dependerá de esta institución porque
es importante no sólo la definición del codesarrollo,
sino también cómo se haga y qué objetivos tenga. Es
importante introducir un elemento que señale clara-
mente que el desarrollo es cosa de dos y que la inmi-
gración y la cooperación no sólo tienen por qué benefi-
ciar a una parte,  o estar enfocada unilateralmente, sino
que puede tener un flujo de ida y vuelta. La coopera-
ción y la migración son dos vías que se apoyan una a
otra para el desarrollo de los pueblos. 

Según las estadísticas más recientes en Europa, las
remesas enviadas por los inmigrantes a sus países de
origen suponen más del doble de la AOD y eso ya
marca per se el amplio campo que puede tener el con-
cepto de codesarrollo. Sin embargo, esto no debe ser
una excusa, en absoluto, para rebajar la contribución de
AOD de los países, en concreto la del Estado español
que es el que nos ocupa, ni tampoco hay que olvidar
que es necesario combinarlo —ya se apuntaron las
intenciones por parte del Gobierno, habrá que ver en
qué acaba todo ello—  con la condonación de la deuda
externa a otros países. Los inmigrantes representan un
papel importante en las sociedades de origen, pero tam-
bién en las sociedades de acogida como actores de
desarrollo; en ambos lugares son una auténtica siner-
gia.  Además el funcionamiento de este codesarrollo
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puede potenciar la integración de los migrantes en los
países de acogida. Sami Naïr, uno de los máximos res-
ponsables del codesarrollo, que ha sido mencionado
por el portavoz del Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida, decía que el inmigrante es un factor consciente
de desarrollo. Un factor consciente en el desarrollo
económico indudablemente, lo cual es muy importante,
pero debe y puede serlo también en el desarrollo social
y en el aumento proporcional de una clase media en los
países empobrecidos y un factor consciente de desarro-
llo político también, en la medida en que puede contri-
buir a la extensión de la democracia y de la igualdad de
derechos en sus países de origen. Hay que acabar con
el concepto de tendencia represiva de las políticas inmi-
gratorias cambiándolo por una regulación racional de
los flujos migratorios. En este caso quiero subrayar que
hay que entender como positiva la inmigración y que lo
que se está proponiendo en absoluto debe servir de ins-
trumento, de excusa, para hacer un control o un tapón
de la inmigración; no debe servir para enmascarar la
represión de la migración, sino para colaborar a un
desarrollo bilateral y debe pasarse, por tanto, de un
control de flujos a una gestión de flujos migratorios.

En resumidas cuentas creemos que, aunque perfecti-
ble como cualquier texto,  el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió) ha encontrado una
redacción bastante adecuada y concisa. Nos manifesta-
mos favorables a su toma en consideración y espera-
mos que pueda culminar su desarrollo y su tramitación
dentro de la Cámara para proceder a modificar la Ley
de Cooperación.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Esteban y disculpe la confusión inicial.

A continuación, por el Grupo Parlamentario de
Esquerra Republicana, señor Tardá.

El señor TARDÁ I COMA: Señor presidente, seño-
rías… (Continúa su intervención en catalán, cuyo
texto, que entrega a la Redacción del «Diario de
Sesiones”, dice lo siguiente: «Una vegada més els
volem transmetre la demanda de llibertat per a la
nostra llengua en aquesta cambra. Volem poder
parlar-los en català. Volem que se’ns respecti el dret
a fer servir la nostra llengua d’igual manera que és
respectat el dels diputats i diputades de llengua
materna espanyola.» — El señor diputado continúa
su intervención en castellano.)

Una vez más, les queremos transmitir nuestra
demanda de libertad para nuestra lengua en esta Cáma-
ra. Queremos hablarles en catalán, queremos que se nos
respete el derecho a utilizar nuestra lengua, de igual
manera que es respetado el derecho de los diputados y
diputadas de lengua materna española.

El subdesarrollo económico y político produce la
vulneración de muchos derechos personales, empezan-

do por el de la subsistencia, derecho previo al de la
emigración. Esta constatación, aunque se pretenda
obviar, no es más que la principal secuela del colonia-
lismo y del neocolonialismo, la explotación de los
recursos del Tercer Mundo por parte de los países ricos
y la existencia de clases dominantes autóctonas,
corruptas, en marcos poco democráticos o dictatoria-
les, avalados muchas veces por las democracias del Pri-
mer Mundo, que provocan auténticas diásporas por
razones de represión política y cultural o por simple
supervivencia económica. 

Dicho esto, que siempre va bien recordarlo, el Grupo
Parlamentario de Esquerra Republicana entiende que
hace falta una política más progresista y menos hipó-
crita respecto a la cooperación, que consista en garanti-
zar los derechos democráticos y sociales en las socie-
dades de origen de los fenómenos migratorios. No
negamos que, por razones próximas, el Magreb y
África subsahariana tengan que ser objetos prioritarios
en una política de cooperación, seguidos por América
del Sur, como territorios ex coloniales del Estado espa-
ñol, razones geográficas y razones consecuencia de la
misma concepción de codesarrollo que compartimos,
porque el codesarrollo es un fenómeno que, al margen
del impulso, la canalización o instrumentalización por
parte de las administraciones públicas, se produce auto-
máticamente en la medida en que las nuevas poblacio-
nes proceden básicamente de estas zonas geográficas
mencionadas. Es más, el codesarrollo nace tanto de la
constatación de la importancia de las remesas que los
inmigrantes efectúan a sus países de origen, como de la
organización de colectivos de inmigrantes que desde el
territorio receptor se implican en el desarrollo de sus
países originarios. Sin embargo, más allá de esta obvie-
dad, debemos formularnos algunas preguntas.

¿Hasta qué punto deben ser prioritarias estas zonas
en la política de cooperación de los Estados económi-
camente más poderosos? Para poner un ejemplo con-
creto: ¿debe ser prioritaria la ayuda a Ecuador porque
aporta más inmigrantes que Nicaragua, a pesar de que
esta última es más pobre que la primera? De esta pre-
gunta se deriva otra: ¿cuáles deben ser las prioridades
de las políticas de cooperación de nuestros países?
Desde nuestro grupo parlamentario consideramos que
las prioridades deben establecerse en los países más
empobrecidos y sin que la ayuda sea ayuda ligada eco-
nómicamente al país donante. La cuestión entonces es
ver si desde este punto de vista los países de los cuales
somos receptores de inmigración se ajustan a los países
más necesitados del planeta, y quizás la respuesta sea
no. Ciertamente, aunque estos países están en clara des-
ventaja respecto a nosotros, no son quizás necesaria-
mente los más desaventajados. De hecho, al margen de
situaciones de hipotecas con mafias que financian el
viaje a cambio de explotación o esclavitud, buena parte
de la inmigración proviene de un nivel educativo y eco-
nómico que no se corresponde con el de las personas
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más necesitadas de los países de origen ni del planeta.
A pesar de ello, creemos interesante y oportuno desti-
nar una parte de la ayuda al desarrollo a estos países, y
específicamente al impulso, apoyo e incluso canaliza-
ción de proyectos de codesarrollo.

En virtud de las dudas antes expresadas, debemos
hacer algunos matices, que esperamos concretar en
enmiendas para el debate del articulado de esta iniciati-
va. En primer lugar, deberemos discutir el nivel de
intensidad en cuanto a la priorización de algunas zonas
geográficas sobre otras. En segundo lugar, relacionado
con el primero, creemos también en la introducción del
criterio de los índices de pobreza absoluta y de necesi-
dades básicas a la hora de establecer las prioridades
sobre el destino geográfico de la ayuda dentro de los
propios Estados receptores, particularmente de aque-
llos que somos receptores de inmigrantes. En tercer
lugar, pensamos que sería necesario delimitar el tipo de
ayuda, de manera que esta no esté ligada a intereses
económicos que puedan beneficiar al Estado español o
a sus empresas, ya que uno de los objetivos de la coo-
peración debe ser precisamente el progreso, también
empresarial, de las regiones perceptoras de la ayuda.
En cuarto lugar, consideramos que debe contemplarse
explícitamente una de las mayores ventajas que permi-
te el codesarrollo, que es precisamente que los inmi-
grantes puedan aportar la visión cultural de sus países
de origen a la hora de establecer los objetivos, instru-
mentos y maneras de implementar los proyectos. En
quinto lugar, consideraríamos necesaria una mención
explícita a la priorización en estos proyectos de code-
sarrollo de la perspectiva de género, en particular,
teniendo en cuenta el trabajo y los progresos consegui-
dos en nuestras sociedades en el ámbito de la mujer. En
sexto lugar, también pensamos en la incorporación, en
el punto donde se habla de sensibilización, de que el
desarrollo sea bidireccional. Consideramos importante
que seamos capaces de mostrar interés y estudiar las
costumbres, las propuestas e iniciativas que se llevan a
cabo para el progreso social de aquellas sociedades. En
séptimo lugar, creemos importante que en las campa-
ñas de sensibilización sobre las realidades de los países
empobrecidos se exprese no sólo los problemas fruto
de las desigualdades, sino que también se contemplen
sus causas y específicamente la flexibilidad de los pre-
cios que padecen según la voluntad de los países ricos. 

Todas estas consideraciones son las que esperamos
debatir como enmiendas al articulado si prospera esta
proposición de ley, que tienen la finalidad de subrayar
que el apoyo a los proyectos de codesarrollo no debe
acentuar la dependencia de los países empobrecidos,
que el codesarrollo debe ser bidireccional, que no se
debe olvidar que las desigualdades y el empobreci-
miento de los pueblos no son solucionables con las
transferencias de dinero y los cambios culturales o
empresariales, sino que son consecuencia de las injus-

tas relaciones económicas internacionales que crean y
perpetúan las desigualdades. 

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
manifiesta, pues, su interés por la proposición de ley
presentada por el diputado de Convergència i Unió,
Campuzano. Aportará enmiendas en el trámite, algunas
de las cuales deberán contemplar también el presente
marco competencial autonómico y las que deberán des-
prenderse del contenido del nuevo Statut Nacional de
Catalunya en el cual se incluirán nuevas competencias
para la Generalitat de Catalunya en cuanto a las políti-
cas de inmigración.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Tardá.

Por el Grupo Parlamentario Popular, señora Velasco.

La señora VELASCO MORILLO: Señor presi-
dente, señorías, anuncio desde el primer momento que
el Grupo Popular va a votar favorablemente la toma en
consideración de esta proposición de ley. La política
española de cooperación para el desarrollo tiene bási-
camente su origen en la declaración contenida en el
preámbulo de la Constitución de 1978, en el que la
nación española proclama su voluntad de colaborar
con el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y
de eficaz cooperación entre los pueblos de la tierra. En
los últimos años la cooperación, española ha experi-
mentado un desarrollo importante en lo que al incre-
mento de los recursos destinados a este fin se refiere y
al impulso de todas las administraciones públicas,
Administración central, comunidades autónomas y
corporaciones locales.

La ley 23/1998, de Cooperación, bajo el consenso de
todos los grupos políticos, ha supuesto la oportunidad
de articular en un único texto el conjunto de medidas e
instrumentos que han ido configurando nuestra política
de cooperación al desarrollo, partiendo de la base del
consenso con los grupos políticos, con los agentes
sociales, expertos, organizaciones no gubernamentales
especializadas e instituciones y organismos de carácter
privado presentes en el campo de la ayuda al desarro-
llo. Señorías, si vamos a cambiar la ley, desde el Grupo
Popular queremos que se haga con la misma línea de
consenso, escuchando a todos los implicados en la coo-
peración, grupos políticos, Consejo de Cooperación al
Desarrollo, Comisión interterritorial de Cooperación,
en definitiva, con todos los agentes de la cooperación. 

El codesarrollo es una forma de vincular de forma
positiva migraciones y desarrollo. Los inmigrantes pue-
den ser vectores fundamentales para el desarrollo, tanto
del país de envío como del país de acogida. Será en el
Consejo Europeo de Tampere cuando por primera vez
se dé cobertura a políticas de control de la inmigración,
anunciando que la Unión Europea necesita un enfoque
global de la emigración que trate los problemas políti-
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cos, de derechos humanos y de desarrollo de los países
y regiones de origen y de tránsito. Para ello, es necesa-
rio luchar contra la pobreza, mejorar las condiciones de
vida y las posibilidades de trabajo, prevenir los conflic-
tos, consolidar los Estados democráticos y garantizar el
respeto de los derechos humanos, siendo un elemento
fundamental la colaboración con terceros países intere-
sados, con objeto de formular el codesarrollo. 

En el Grupo Popular entendemos el codesarrollo
como un principio o una prioridad sectorial de la coo-
peración más que como un instrumento de la política
española de cooperación internacional para el desarro-
llo. Asimismo, en la declaración de Túnez se recoge
una serie de recomendaciones sobre emigración y
codesarrollo, examinar las causas de flujos migratorios
para tomar las medidas de desarrollo apropiadas, man-
teniendo el esfuerzo de desarrollo integral comprome-
tido con los países de las zonas desfavorecidas con
fuerte potencial migratorio para luchar contra la emi-
gración clandestina; estudiar los medios de interven-
ción posible en las zonas desfavorecidas para luchar
contra la pobreza y la marginación, fuentes generado-
ras de flujos migratorios, y refuerzo de las condiciones
para que los emigrantes puedan desempeñar plenamen-
te el papel que les corresponde en el desarrollo de sus
países de origen a través del ahorro y de la inversión. 

Como muy bien anunciaba el diputado Campuzano,
el programa Greco ya contempla un apartado sobre
codesarrollo de los países de origen y tránsito de los
inmigrantes, con medidas como la formación de inmi-
grantes que puedan ser agentes de desarrollo a su vuelta
al país de origen, la ayuda a su reinserción en los países
de origen, orientación de su ahorro hacia inversiones
productivas en los países de origen y promoción del
fondo para la concesión de microcréditos para proyec-
tos de desarrollo social básico en los países de origen.
En definitiva, estamos hablando de temas que de alguna
forma ya aparecen contemplados.

En las recomendaciones del Comité de Ayuda al
Desarrollo de la OCDE no se recoge en ningún
momento la vinculación de la ayuda oficial al desarro-
llo a los fenómenos de inmigración. Para el Grupo
Popular, y creemos que para todos los grupos de esta
Cámara, debería ser así. La ayuda oficial al desarrollo
tiene unas pautas a seguir muy diferentes de la política
de inmigración y en ningún momento queremos desvir-
tuar ambas cuestiones y mucho menos que se puedan
confundir. Queremos vinculación, pero no confusión.
La ayuda oficial al desarrollo deberá guiarse en todo
momento por los principios de la defensa y promoción
de los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les: la paz, la democracia y la participación ciudadana
en condiciones de igualdad para mujeres y hombres y
en general la no discriminación por razón de sexo, raza,
cultura o religión y el respeto a la diversidad.

Señorías, la política migratoria anunciada por el
Gobierno está generando un clima de crispación, con

una serie de mensajes contradictorios, que ha significa-
do un efecto llamada y el despido de inmigrantes por
parte de muchos empleadores. El efecto llamada se está
viendo en el aumento de empadronamiento de inmi-
grantes desde el mes de septiembre en ciudades como
Madrid, Valencia, Málaga o en Cataluña, requisito éste
imprescindible en el nuevo reglamento de extranjería.
Recientemente este fin de semana hemos podido con-
templar cómo algún medio de comunicación recogía:
La regulación de inmigrantes dispara otra vez el efecto
llamada. Una vez más, ante anuncios hechos por el
Gobierno como terminar con la inmigración irregular
aplicando políticas del siglo XXI —entrecomillas—,
vemos que lo que realmente ha hecho el Gobierno es
poner en práctica la política de prueba y error con gol-
pes de efecto como el papeles para todos. Y créanme,
realmente la sociedad española no necesita estas
supuestas políticas del siglo XXI.

Para finalizar, señor presidente, señorías, desde el
Grupo Popular creemos en la coordinación necesaria
de las políticas de cooperación y ayuda al desarrollo
con las de inmigración y emigración, y, si vamos a
cambiar la Ley de Cooperación queremos que se haga
con el mismo consenso y participación que los ya
alcanzados.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Velasco.
Turno de fijación de posiciones.
Señor Madina.

El señor MADINA MUÑOZ: Muchas gracias pre-
sidente. Buenas tardes a todos, señorías.

Yo quisiera comenzar, señor Campuzano, señalando
que el Grupo Socialista, al que pertenezco, recibe posi-
tivamente esta iniciativa de su grupo, esta toma en con-
sideración de una proposición de ley presentada por
Convergència i Unió, desde el punto de vista del debate
que pretende y que puede generar una vez aprobada
previsiblemente esta tarde. Desde esa premisa el Grupo
Socialista quisiera señalar que comparte la base propo-
sitiva de la propuesta de debate, aunque discrepa en
algunas consideraciones generales de la misma y que a
lo largo de mi intervención iré destacando. 

En primer lugar, quiero señalar que la realidad de la
inmigración no es percibida, en contra de lo que opina-
ba la portavoz del Grupo Popular, únicamente como un
problema. Para nosotros es un reto. Para los socialistas
más que una problemática a la inmigración es un reto
que nuestra sociedad, la sociedad española, debe apren-
der a gestionar desde los principios por los que nos
hemos constituido en una sociedad con anhelos de
democracia avanzada y con necesidad de amplios con-
sensos de todas las fuerzas políticas en esta materia.
Menos confrontación y más búsqueda de consenso
sería el titular del otro periódico que ahora no tengo a
mano, pero que podría ser también muy válido. Desde
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esa premisa reconocemos las potencialidades que tiene
la cooperación al desarrollo para abordar la realidad de
la inmigración, ya que puede ser protagonista en algu-
nas de las diferentes dimensiones de la misma y prota-
gonista activa e importante. 

La política de cooperación, para el grupo al que
pertenezco, se encuentra inmersa en un profundo
cambio que todo el mundo reconoce desde hace no
muchos meses, desde el último cambio de Gobierno.
La nueva etapa la podemos definir como una etapa
con objetivos valientes, que se caracteriza por haber
asumido algunos debates que antes estaban arrincona-
dos como, por ejemplo, el debate sobre la necesidad
de una cooperación suficiente en materia de financia-
ción. Tras siete años sin avances, nuestra cooperación
en el año 2003 se encontraba en la misma cifra de
inversión que en 1997, es decir, en el 0,23 del produc-
to interior bruto destinado a Ayuda Oficial al Desarro-
llo. Recuerdo una campaña hace algunos años de los
licenciados en medicina que decían: seis igual a cero.
Hoy, el otro titular del otro periódico podría ser en
este caso: siete igual a cero. 

En segundo lugar, la nueva estrategia de cooperación
anunciada por la secretaría de Estado ha colocado entre
sus prioridades también no solo la cantidad sino la cali-
dad de la Ayuda Oficial al Desarrollo de nuestro país y,
además, se ha recuperado el diálogo, siendo esa una de
sus banderas más nobles y que más lucen en la búsque-
da de consensos con los agentes de la cooperación
española, desde la aceptación del debate sobre la nece-
sidad de cercanía entre las instituciones que legislan y
los gobiernos que ejecutan y la sociedad civil para la
identificación de ésta con la propia estrategia interna-
cional al desarrollo. Por tanto, la nueva etapa de
Gobierno no es ajena tampoco, señor Campuzano, a la
necesidad de asumir de lleno este debate, y no se va a
esconder ante esa propuesta de debate sobre la inmi-
gración y de estudiar lo que la política de cooperación
pueda contribuir en positivo ante esta realidad que,
como decía antes, no es solo un problema sino que es
un gran reto que asumimos y afrontamos de la mejor
manera posible.

Desde esa premisa quisiera recordar que la cumbre
de Monterrey y la construcción de una política común
europea en materia de asilo e inmigración tienen espa-
cios compartidos, sobre todo entre países desarrollados
y países en desarrollo. La realidad de los flujos migra-
torios de los países en desarrollo hacia los países desa-
rrollados tiene su origen, tal y como todas SS.SS. segu-
ro que comparten, en las profundas desigualdades
existentes entre ambos, desigualdades sustentadas en
los altos niveles de pobreza existentes en los países
menos desarrollados, razones fundamentales, aunque
no exclusivas, para entender y gestionar la realidad que
se deriva del fenómeno de la inmigración.

Los desequilibrios no solo económicos entre el Sur y
el Norte, la inseguridad, la calidad de vida, el acceso a

los servicios sociales básicos —sanidad, educación—,
son las causas principales que motivan la inmigración,
y aquí seguro que coincidimos, si no todos, la mayoría
de los grupos de esta Cámara. Por ello, el Grupo Socia-
lista saludó en su momento positivamente, y lo hace
hoy, el anuncio que hizo el presidente Zapatero en la
Cumbre Iberoamericana de 19 y 20 de noviembre para
una iniciativa de canje de deuda por servicios públicos.
Hubo períodos anteriores donde la deuda se canjeaba
por cosas feas, hoy se canjea por servicios públicos y el
avance es sustancial. Todo lo expuesto indica que
entender y gestionar las causas en su origen es para
nosotros fundamental en la gestión de la inmigración,
aunque no suficiente. El ciclo de los flujos migratorios
es, como todos ustedes comparten, más complejo y
extenso, y aunque algunos intenten revestirlo de tintes
negativos nosotros pensamos sinceramente que puede
ser convertido, por arte de consenso, en una buena
oportunidad.

La gestión de la inmigración, por tanto, necesita de
un enfoque multidimensional, ahí coincidimos con el
grupo proponente y con el resto de grupos, y una de las
dimensiones de esa multidimensionalidad es sin duda
la cooperación al desarrollo con los países de origen y
la lucha centrada y convencida contra el hambre y con-
tra la pobreza. Venimos de un período político —y
quiero decirlo con toda la suavidad y con todo el respe-
to— caracterizado en materia de inmigración por polí-
ticas exclusivamente restrictivas, y nuestra percepción
es que éstas han fracasado y se hace necesario, por
tanto, la participación de otros agentes que hasta ahora
no habían participado en nuestro país y en algunas oca-
siones así fue. La cooperación internacional al desarro-
llo en su nueva etapa no es ajena y no se olvida de que
tiene que contribuir activamente a una mejor gestión
desde el punto de vista de la complementariedad de
políticas sobre la realidad de los flujos y movimientos
migratorios. Pienso que la cooperación en la que traba-
jamos los portavoces que hemos ido hablando ni debe
pretender frenar, ni debe pretender impulsar los flujos
migratorios, sino proporcionar opciones y si consegui-
mos eso será más que suficiente para que todas las per-
sonas puedan tener acceso a una vida digna.

La estrategia de cooperación puede contribuir a com-
plementar las medidas ya existentes desde diferentes
planos. En primer lugar, recabando datos e informacio-
nes sobre la realidad de los países donde se trabaja, y
más concretamente de las zonas más desfavorecidas,
que suelen coincidir con zonas con más alta densidad
de flujos migratorios; facilitar la comunicación y la
colaboración entre los agentes de la cooperación y las
asociaciones de inmigrantes que están conformadas y
desarrollándose en nuestro propio país; fortalecer el
papel de los inmigrantes como agentes de desarrollo en
sus comunidades de origen y, en conclusión, poner un
espacio de la política de cooperación al servicio de la
política de inmigración. 
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A partir de ahí, tras esa lectura, el Grupo Socialista
quiere hacer algunas propuestas concretas alrededor de
este debate suscitado por la proposición de ley de Con-
vergència i Unió. En primer lugar, nos mostramos favo-
rables a que, tras la previsible aprobación de esta toma
en consideración, tenga lugar un proceso de escucha
largo, profundo, multilateral, con los agentes y actores
implicados expertos en la materia y organizaciones no
gubernamentales. En segundo lugar, consideramos que
este proceso tiene que desarrollarse en sede adecuada,
no puede constituirse otra comisión, no puede ser que
suceda más allá de los límites y las puertas de la Comi-
sión de Cooperación Internacional al Desarrollo, que
es donde mejor nos encontraríamos para ese proceso de
debate, de escucha, de aportación de opiniones por
especialistas que entienden de esta materia y que pue-
den ayudarnos en la complejidad legislativa en la que
nos introducimos a partir de la aprobación de esta toma
en consideración. Nos gustaría, y queremos que quede
bien claro, que de este proceso se derivara al menos el
mismo nivel de consenso que fue capaz de alcanzar la
Ley de Cooperación 23/1998, y sobre la que ahora el
señor Campuzano y su grupo Convergència i Unió pro-
ponen que estudiemos una propuesta de modificación.
En tercer lugar, nos gustaría que fuera un proceso que
partiera de la constatación de una realidad tangible. No
todos los actores, y tampoco el Grupo Parlamentario
Socialista, están convencidos al cien por cien de la
necesidad y de la oportunidad de la modificación del
marco legislativo de nuestra cooperación internacional
al desarrollo. Del mismo modo, este proceso, a pesar
de las dudas que mantenemos, propone y genera un
debate necesario por el convencimiento del Grupo Par-
lamentario Socialista de que el debate político es posi-
ble y es necesario. Ha quedado atrás, huele como a leja-
no, afortunadamente, aquel tiempo en que el debate era
imposible y la imposición en esta materia que hoy nos
ocupa era un poco la mecánica del día a día en esta
Cámara y en sus alrededores políticos. A partir de este
escenario, aun compartiendo la oportunidad de este
debate sobre esta materia, quiero señalar algunas reser-
vas y algunas consideraciones generales que hacer
sobre la propuesta de Convergencia i Unió. 

Coincidimos con el señor Campuzano en la necesi-
dad de superar esa visión simplista que se ha cuajado a
veces en la sociedad española de que un aumento de la
Ayuda Oficial al Desarrollo equivale a una disminución
directa a los flujos migratorios. De la misma manera,
estoy seguro que el señor Campuzano coincidirá con-
migo en que una reforma de la Ley de Cooperación que
fuera apresurada y no generara consenso necesario
tampoco asegura efectos positivos en la realidad de los
flujos migratorios. También compartimos con el grupo
proponente la necesidad de incorporar la dimensión
migratoria a la cooperación al desarrollo y que la reali-
dad de la inmigración, tal y como el señor Campuzano
ha señalado, es una realidad cambiante y fluctuante, a

veces incluso de año en año. Absolutamente en nada se
parece el fenómeno de la inmigración en los años
noventa a la realidad que hoy afrontamos. Por lo tanto,
el grupo al que pertenezco, más que reformas legislati-
vas, aun dispuesto a estudiarlas, se inclinaría por políti-
cas activas y búsqueda y llegada a amplios consensos
que incrementen los recursos y las capacidades de la
propia estrategia española de cooperación internacio-
nal al desarrollo. Por eso, desde nuestro punto de vista,
a priori, como decía hace poco alguien aquí, el mejor
espacio para el desarrollo del instrumento del codesa-
rrollo pudiera ser como marco general el Plan director
de la cooperación española y los diferentes planes
anuales que el Gobierno va presentando a la propia
Cámara y a la sociedad española. También coincidimos
con el señor portavoz de Convergencia i Unió en la
necesidad de un impulso de medidas destinadas a la
reducción de los costes de envío de remesas de inmi-
grantes. Aprovecho la oportunidad para solicitar a su
grupo, así como al resto de fuerzas parlamentarias, que
en la futura proposición no de ley sobre esta materia,
que tenemos prácticamente terminada, que presentará
mi grupo para su debate en esta Cámara en próximas
fechas y que instará al Gobierno a reducir los costes de
envío de estas remesas de inmigrantes, tengamos su
apoyo, así como el apoyo del resto de los grupos. 

Quisiera terminar diciendo que saludemos todos (iba
a decir en la lucha final, pero no lo diré) el período de
diálogo en el que nos adentramos en esta materia que
nos ocupa. Entendámoslo como un debate de comple-
mentariedad y tengamos en cuenta que el principal
valor de la cooperación, tal y como señalaba al princi-
pio, radica en el consenso que todas las fuerzas políti-
cas fueron capaces de alcanzar y que todos los portavo-
ces han ido señalando. Cuenten con el Grupo
Parlamentario Socialista y su mejor disposición para
ese debate parlamentario, y tengamos siempre en el
horizonte, quiero insistir por última vez en ello, los
mismos niveles de consenso que generó la propia ley,
tanto en el orden parlamentario, como en el orden
social.

Muchas gracias, presidente, muchas gracias señoría.
(Aplausos.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE IZ-
QUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-INI-
CIATIVA PER CATALUNYA VERDS, DE
FOMENTO DE LA EDUCACIÓN Y LA CUL-
TURA DE PAZ. (Número de expedien-
te 122/000036.)

El señor PRESIDENTE: Concluido el debate sobre
esta proposición de ley, continuamos con la siguiente,
relativa al fomento de la educación y la cultura de la
paz, presentada por el Grupo Parlamentario de Izquier-
da Verde. Turno a favor del grupo autor de la proposi-
ción de ley, señor Herrera. 
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El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

La mejor política de codesarrollo también es el
fomento de la cultura y de la educación para la paz y,
siendo estos debates, me atrevo a decir, paralelos, lo
mejor que puede pasar hoy es precisamente aprobar la
primera proposición de ley y la segunda, como creo que
así va a ser. 

De hecho, la palabra paz es seguramente una palabra
gastada, igual que la palabra solidaridad o la palabra
libertad. Precisamente por esta razón y por algunas
otras deberíamos decir que la palabra paz no debe
legislarse. Yo lo comparto; la palabra paz no debe legis-
larse. Lo que sí que se puede legislar no es su desgaste
o la palabra en sí, sino su fomento, basado en el desa-
rrollo e impulso de la cultura de la educación para la
paz. En definitiva, trabajar para la paz significa ir más
allá de estar contra la guerra. El propio Vicent Fisas, en
comparecencia en el Parlament de Catalunya, cuando
se discutía una proposición de ley sobre el fomento de
la cultura de la paz, decía que paz no es ausencia de
guerra, sino mucho más que eso. En España son
muchos los actores que trabajan por la paz y, con esta
proposición de ley, se trata de que acompañemos a los
actores que trabajan para el desarrollo de la paz.

¿Cuáles son los precedentes? El precedente más cer-
cano lo tenemos en las extraordinarias movilizaciones
para la paz y en contra de la guerra que ha habido en
este país. Seguramente se trata de uno de los países con
la ratio más elevada de gente que salió a la calle para
decir no a la guerra, y esta realidad —realidad que se
dio hace apenas un año y medio— tiene precedentes
sólidos que se manifestaron durante varias décadas; sin
duda alguna, en el movimiento en torno a la OTAN y al
referéndum de la OTAN y contra la OTAN que se dio
en los ochenta, en el movimiento por la objeción y la
insumisión que se da en los ochenta y en los noventa y
que atraviesa de forma vertical a toda la gente joven, a
muchos de los jóvenes que decidimos en su día ser
objetores o insumisos, o en las movilizaciones contra la
primera guerra del Golfo. Como les decía, lo que hace
falta es que la realidad social vaya de acuerdo con una
realidad institucional que acompañe este proceso. De
hecho, esta realidad social no ha sido tan solo social, ha
habido una realidad académica muy sólida de estudio,
de innovación, de reflexión de pensamiento en la aca-
demia, en el marco de las universidades. Son muchos
los pensadores en España, en muchas universidades,
que están reflexionando y pensando sobre la cultura de
la paz y cuáles son los instrumentos a desarrollar. De
hecho, estos precedentes también se dan cuando en el
Parlament de Cataluña discutimos sobre la proposición
de ley, planteada por Iniciativa per Catalunya Verds, de
fomento de la cultura de la paz, una proposición de ley
que trabajaron todos los grupos parlamentarios, donde
Joan Boada, portavoz de Iniciativa per Catalunya
Verds, trabajó mucho, donde trabajaron portavoces de

Convergència i Unió, donde trabajó gente de Esquerra,
donde el mismo Sorroca, portavoz del Grupo Socialis-
ta, participó activamente enriqueciendo aquella propo-
sición de ley y donde —hay que recordarlo— el Parti-
do Popular se sumó al consenso en la proposición de
ley, que finalmente fue ley aprobada, logrando que ese
apoyo al fomento de la cultura de la paz fuese en el Par-
lament de Catalunya transversal, absolutamente trans-
versal.

En aquella proposición de ley, que finalmente fue
ley, se decía: Los pueblos de España, que son los más
nuevos en la comunión de naciones libres —plantea la
proposición—, querríamos los catalanes que hiciesen
en la constitución de la república la declaración más
humana a favor de la aspiración universal, que es la paz
entre las naciones. Se mencionó la república, por
supuesto, pero esto se mencionaba en la proposición de
ley y este redactado se sustraía del Estatut de Nuria que
se aprobó en su día. 

Esta proposición de ley es, además, oportuna por el
momento histórico. En el momento histórico de hoy se
está alentando el choque de civilizaciones, en el que se
alimenta, en definitiva, una situación de inexistencia de
paz en el conjunto del planeta y es a partir de esta reali-
dad cuando hoy, en este Congreso, tenemos que hacer
la reflexión de cuál es el papel que queremos que jue-
gue España en este escenario internacional. De hecho,
tenemos referentes internacionales que han jugado un
papel activo por la paz. Está el caso de los países escan-
dinavos, y concretamente de Noruega, que ha jugado
un papel activo a la hora de encontrar salidas, de con-
certar soluciones ante determinados conflictos. A este
papel activo de los países escandinavos, y concreta-
mente de Noruega, seguramente le ha faltado una pieza
clave, especialmente durante los últimos años: un papel
activo de concertación a favor de la paz por parte de un
país del sur de Europa que pueda ser punto de encuen-
tro entre civilizaciones y culturas.

La proposición de ley trata de acabar de tejer esta
densa red de complicidades a favor de la paz, y, puesto
que existe este compromiso social y académico, pre-
tende acompañarlo de un compromiso de las institucio-
nes. De hecho, esta proposición casa perfectamente con
lo que dijo José Luis Rodríguez Zapatero ante la Asam-
blea General de Naciones Unidas: el entendimiento
entre culturas y civilizaciones, que hoy debe ser com-
patible con el desarrollo de esta proposición de ley.
Igualmente, va en el mismo sentido que lo que declara
la década internacional para la cultura de la paz, pro-
clamada por la Asamblea General de Naciones Unidas.
La proposición de ley ampara lo que propone el punto
A.2 del Programa de acción para una cultura de la paz,
aprobado también por la Asamblea General de Nacio-
nes Unidas. En definitiva, se trata de abandonar ese
concepto terrible que predica que la violencia es la par-
tera de la historia; ese concepto, si me lo permiten, tan
marxista. Hoy se ha demostrado que la violencia es, si
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acaso, la abortera de la historia. Por eso el Congreso,
los actores sociales y las fuerzas políticas tienen que
abandonar ese concepto tan viejo y equivocado de que
la violencia es la partera de la historia.

¿Cuáles son los objetivos y cuál el redactado? Se
trata de hacer un redactado que comprometa. De hecho,
en uno de los artículos reproducimos uno de los de la
Constitución española de la República: la renuncia a la
guerra y a la violencia como principio general para la
resolución de conflictos. Este artículo, que en su día
acabó en quimera, debemos tratar de hacerlo posible
hoy. Deberíamos reproducir este compromiso sabiendo
que estamos en el siglo XXI y que aquel compromiso
de 1931 está más vigente que nunca. Si me lo permiten,
no se trata de hacer la guerra preventiva, sino de preve-
nir la guerra. El cuerpo legal que les presentamos puede
contribuir a hacer posible que las administraciones y la
sociedad lo consigan.

Presentamos propuestas en materia de educación.
Por ejemplo, que los currículos se adecuen a criterios a
favor de la educación para la paz, que formen personas
preparadas para participar en zonas de conflicto, ya sea
en tareas de prevención, de interposición o de recons-
trucción postbélica. La ley podría ayudar a definir esta
red. Eso sí, hay que mejorar la propuesta para que en
ningún caso invada competencias de las comunidades
autónomas. Podríamos mejorar la proposición de ley
—que es mejorable, como todas las proposiciones—
introduciendo innovaciones en muchas materias. 

De hecho, en el Estado español se podría impulsar, a
partir de esta ley, la creación de cuerpos civiles no vio-
lentos. Tenemos experiencias exitosas en este aspecto.
Por ejemplo, en Sri Lanka han funcionado reciente-
mente los cuerpos civiles no violentos, y les aseguro
que podemos decir que la situación allí es muy compli-
cada. En Alemania se está pensando en crear un cuerpo
civil de más de 90.000 efectivos. Lo cierto es que, en
muchas operaciones en el extranjero, los cuerpos envia-
dos por España —militares o guardias civiles— han
manifestado que, a veces, tenían que dejar el arma por-
que el ir sin armas garantizaba una mediación mejor en
zonas de conflicto. En algunas zonas ha sido así. 

¿Por qué no crear hoy un cuerpo civil de carácter
europeo? Pues bien, con esta proposición de ley podrí-
amos desarrollar propuestas mucho más eficaces que
las de aquellos que sólo creen en la vía de las armas,
que resultasen realmente efectivas en muchos casos y
circunstancias. España podría ser un Estado que aban-
derase esta propuesta. Estas experiencias se desarrolla-
ron a partir de los años ochenta, con la creación de
cuerpos —permítanme el anglicismo— de peace-kee-
ping, peace-making y peace-building, y estas experien-
cias de protección de la paz, lideradas por los cascos
azules, y las de hacedores de la paz, de la mano de la
alta diplomacia, deben completarse con propuestas de
constructores de la paz, propuestas que nadie desarro-
lla mejor que las organizaciones sociales, afrontando el

binomio justicia-reconciliación. Se trata de poner en la
agenda de la prevención de la violencia la construcción
de la paz y los procesos de reconciliación.

La proposición de ley podría ahondar también en
materia de medios de comunicación o en un compro-
miso económico con la cultura de la paz. Nosotros no
vamos a hacer una propuesta de máximos. La hacíamos
en la proposición de ley, pero nuestro grupo tendrá una
postura flexible en su tramitación. Sabemos que el
compromiso económico que planteamos, hoy por hoy,
es inviable, pero ¿por qué no aprobar, por ejemplo, que
un día de gasto militar se destine al fomento de la cul-
tura de la paz? Treinta millones de euros, no es más.
Ese compromiso podría ser real, no hace falta ni que lo
sea, pero podría ser, por ejemplo, un punto de partida.
Podríamos crear un consejo de fomento de la paz que
dependiera —y esta es nuestra opinión— de la AECI
donde realmente se estableciera este marco y caminá-
ramos hacia la creación de un instituto de fomento de
la paz. ¿Cuál es nuestro objetivo en la proposición de
ley? Que caminemos hacia un redactado similar —si
no idéntico por las diferentes competencias— al de la
ley que finalmente salió del Parlament de Catalunya,
con un capítulo 1 de disposiciones generales que esta-
bleciese el objeto de la ley y su ámbito de aplicación,
tanto personal como material; con un capítulo 2 sobre
las actuaciones de fomento de la paz; con un capítulo 3
de desarrollo, con el consejo de fomento de la paz como
órgano consultivo y de participación y finalmente cre-
ando este instituto de fomento de la paz a lo largo de los
años. Este podría ser un escenario de encuentro. Nues-
tro grupo cree que además el marco para discutirlo debe
y puede ser —y esta es nuestra opinión y así se lo plan-
tearemos y trasladaremos al resto de los grupos— una
subcomisión creada en el marco de la Comisión de Coo-
peración para que finalmente el desarrollo legislativo se
diese en la Comisión de Asuntos Exteriores. 

¿Cuál es la conclusión, para intentar ceñirme al tiem-
po marcado, señor presidente? La conclusión es que
nuestro grupo cree que esta proposición de ley aporta
algo más a la creación de la cultura de la paz, al fomen-
to de la cultura de la paz. También les digo que no
podemos llamarnos a engaño. Esta proposición de ley
—que esperemos que finalmente acabe siendo ley— no
puede ser precisamente una excusa para una política
mal gestionada. Una proposición de ley sin voluntad de
construir paz sirve de poco, pero puede ser un buen
complemento en una nueva política exterior, también
en una nueva política interior para el fomento de la cul-
tura de la paz que permita precisamente el desarrollo
de la misma. ¿Qué queremos? Impulsar y acompañar
los procesos de paz en todo el planeta desde una diplo-
macia formal gubernamental que realmente sea preven-
tiva —la diplomacia, no la guerra—; potenciar la for-
mación de jóvenes, como les planteaba; incrementar y
asegurar el compromiso tanto político como económi-
co en organismos internacionales de fomento y cons-
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trucción de la paz y convertir en este caso al Estado
español en una referencia mundial en temas de forma-
ción, gestión y apoyo de la construcción de la paz, tanto
desde la perspectiva de la investigación como desde la
perspectiva de la política práctica. Queremos que se
impulse, en definitiva, un modelo de seguridad huma-
na; un modelo no de seguridad militar basada en: yo
me armo más porque te temo, sino en un modelo de
seguridad humana que precisamente se fundamente en
el desarrollo de los pueblos y en el desarrollo de la
sociedad y del conjunto de países. A los escépticos y a
los pesimistas les diría que nunca se llegará a aquello
que es posible si no se intenta obstinadamente aquello
que algunos creen que es imposible. Para acabar cito a
Edgar Morin —también lo citaba Surroca cuando se
discutía la proposición de ley en el Parlament de Cata-
lunya—: La renuncia al mejor de los mundos no impli-
ca en absoluto y en ningún caso la renuncia a un mundo
mejor. 

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrera. 
¿Algún grupo parlamentario desea ejercer el turno

en contra? (Pausa.)
Pasamos, pues, al turno de fijación de posiciones. En

primer lugar, Grupo Mixto, señor Rodríguez que com-
partirá el tiempo con la señora Lasagabaster o al revés,
como ustedes deseen.

Señora Lasagabaster, adelante. 

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Inter-
vengo para fijar la posición en la toma en considera-
ción de una iniciativa que se nos presenta cuyo título y
contenido, desde luego, compartimos en el sentido de
su objetivo, que es el fomento de la educación y la cul-
tura de la paz. No podemos si no estar de acuerdo con
el fondo de la cuestión, con las explicaciones que se
han dado por parte del señor Herrera, porque entende-
mos que evidentemente es fundamental potenciar la
cultura de la paz, la no violencia, los derechos huma-
nos y el empleo del diálogo para resolver todo tipo de
conflictos. Ahora bien, dicho todo ello, tenemos ciertas
dificultades en el contenido expreso del articulado; en
todo caso, si la iniciativa sale adelante y se produce la
toma en consideración, plantearemos enmiendas al res-
pecto. Nuestras enmiendas no hacen referencia al obje-
tivo final de la cuestión sino a lo que se refiere a la parte
competencial. Entendemos que especialmente en lo
que se centra en la parte de competencias educativas no
se tiene suficientemente en cuenta a quién correspon-
den esas competencias, que es a las comunidades autó-
nomas, al menos en lo que se refiere a la Comunidad
Autónoma del País Vasco, y por tanto de alguna forma
no se analiza quién tiene que plantear en definitiva la
cuestión concreta de establecer ese tipo de criterios a la
hora de las directrices y el currículum de este tema.
Consideramos, por tanto, que no aparece bien plantea-

do cuando se habla de que corresponde al Gobierno
garantizar que en todos los niveles del sistema educati-
vo…; o cuando simplemente se habla de nombrar una
comisión queda en el aire qué es la comisión, quién la
va a nombrar, quién va a participar, en definitiva, ele-
mentos en los que no hay nada que no sea subsanable a
través de enmiendas y nosotros haríamos aportaciones
a este respecto en el bien entendido de que vamos a
votar a favor. También quisiera decir (al menos hablo
desde la gestión que nos corresponde en el departamen-
to de Educación) que ya se viene haciendo en la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco, donde sí le damos una
gran importancia y hemos planteado este tema como
uno de los temas fundamentales en materia educativa.
Simplemente reseñaría (lo haríamos en su caso a la
hora de plantear cuáles son los temas en los que cree-
mos que hay que concretar esta iniciativa) en materia
educativa por ejemplo los programas de innovación
educativa; hay unas directrices muy concretas de las
que citaría simplemente algunas, por ejemplo, que se
contemplara en las convocatorias de innovación educa-
tiva proyectos interdisciplinares sobre educación para
la conviviencia y la paz; por ejemplo, desarrollo de pro-
cesos de asesoramiento y experimentación sobre estra-
tegias de transformación de conflictos y de convivencia
en el aula; asesoramiento a los centros escolares para la
revisión del funcionamiento desde la óptica de la inclu-
sión educativa de las comisiones de convivencia y otros
órganos de participación y mediación o, por ejemplo,
el fomento de la participación e implicación de los
agentes de la comunidad educativa en la iniciativa para
mejora de procesos de enseñanza, convivencia, genera-
ción de espacios de colaboración, etcétera. Creemos
que efectivamente es necesario, como algunas otras
directrices que hemos planteado también, la promoción
de la creación de redes de proyectos socioeducativos
sobre la educación para la convivencia en la paz, la
difusión de los mismos y la difusión de documentos
especializados sobre educación para la convivencia y la
paz. En definitiva, cuestiones que ya se vienen reali-
zando al menos en la Comunidad Autónoma del País
Vasco; no dudamos que hay que hacer muchos más,
porque esto es solo una parte de la iniciativa que se nos
presenta. En todo caso nosotros compartimos el objeti-
vo aunque, si nos permite el autor de la iniciativa, harí-
amos aportaciones de manera constructiva para que
realmente a quien corresponda lo haga y no se quede
simplemente en la nebulosa, sino que cada institución o
cada administración haga realmente una concreción
clara y concisa y sepamos exactamente cómo se puede
llevar a buen término un gran objetivo pero que requie-
re esa concreción a los niveles correspondientes.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señor Rodríguez.
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El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

El Bloque Nacionalista Galego va a votar favorable-
mente a la toma en consideración de esta proposición
de ley del Grupo Parlamentario de Iniciativa per Cata-
lunya Verds-Izquierda Unida. Lo va a hacer porque
comparte que uno de los problemas fundamentales en
la época en que vivimos es lograr un mundo que se
mueva por los criterios basados en el diálogo, que tenga
la paz como supremo valor y, por tanto, que adopte una
posición contraria a las injusticias y a las opresiones,
pero nos gustaría hacer alguna aclaración de importan-
cia al respecto. Es paradógico que la Organización de
Naciones Unidas haya programado nada menos que la
década 2001-2010 como la década internacional para
la cultura de la paz, y la verdad es que empezamos muy
mal porque el papel de la ONU durante los conflictos
que inician el siglo XXI deja mucho que desear; inclu-
so esta organización internacional dejó mucho que
desear también en todo el proceso que está llevando al
caos, a la destrucción, al horror, a la muerte y al silen-
cio en la ocupación de Irak. Por tanto, primera cuestión
paradójica. No somos tan optimistas como para consi-
derar que el siglo XX fue el siglo del impudor, de la
obscenidad, de la mentira, de la masacre, de la guerra,
cuando el siglo XXI, en los años que llevamos, hace
palidecer desde el punto de vista temporal y desde el
punto de vista de la gravedad de los fenómenos a lo que
vimos en el siglo XX. Lo hace palidecer sobre todo
porque son acciones unilaterales, bárbaras, brutas, sin
contrapeso de ningún tipo por parte de otras potencias;
en una palabra, en un contexto de dominio imperial y
transnacionalizado, como no habíamos visto, por lo
menos nosotros, en nuestra propia experiencia biográ-
fica. Además no es que solamente se atente contra la
raza (que haya racismo), contra la mujer, contra los
homosexuales, sino que se atenta contra la diversidad
lingüística, contra las naciones simplemente porque
quieren ser tales y quieren tener autonomía y soberanía
política, y ese es el gran drama de este momento histó-
rico que estamos viviendo. 

Por otra parte, además de lo que le ha dicho la seño-
ra Lasagabaster respecto de la cuestión competencial,
que esperamos poder arreglarlo en el debate posterior,
no cabe duda de que la escuela no es algo que lo sopor-
te todo. La iniciativa pone de manifiesto que la educa-
ción por la paz en la escuela tendrá que ser transversal
en todas las materias, no solamente en las humanísticas
sino también en las científicas. Lo que ya nos resulta
más preocupante es que debido a la presión parecería
que el mundo se puede arreglar con algunas ONG y no
con partidos e instituciones políticas y se llegara al cri-
terio de que educando técnicamente a hombres y muje-
res civiles para conflictos de negociación y mediación
las cosas irían mejor; nosotros pensamos que no. No es
un problema de cualificación técnica, es un problema
de conocimiento de las situaciones, un problema de

neutralidad constructiva, un problema también de
conocer los derechos que tienen todos los pueblos y
que tienen todas las personas a no dejarse llevar por las
interferencias de terceros en la solución de conflictos.
Por ejemplo, es curioso que personajes que fueron
prácticamente nombrados con el aval de todas las
potencias como secretarios generales de la ONU fue-
ron descalificados inmediatamente por quien tenía
mayor poder una vez que no se sometieron rígidamente
a sus dictados. No vamos a recordar nombres, pero
incluso estos días da la sensación de que hasta el señor
Kofi Annan, que era perfectamente dócil, perfectamen-
te sumiso, en la medida en que le parece excesivo algo
empiezan a aparecerle casos de corrupción por todas
partes. Señorías, esto es lo que hay que arreglar y eso
no se soluciona con técnicos, con chicos y chicas bien
preparados en las universidades, y que crean que son
algo así como el Espíritu Santo. 

Espero que podamos debatir el problema a fondo.
Como la iniciativa tiene mucho interés, la vamos a apo-
yar, pero esperemos que se modifique en un sentido
realista y políticamente útil, práctico, sin autoengañar-
nos, porque todo el mundo sabemos donde vivimos. 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez.
Continuamos con el Grupo Vasco, señor Esteban. 

El señor ESTEBAN BRAVO: Gracias, señor presi-
dente.

Intervengo brevemente para manifestar nuestro
acuerdo en principio con la proposición de ley que se
realiza en su generalidad y en sus objetivos, que yo
creo que es lo más importante y es de lo que se trata, en
esa contribución al desarrollo de la cultura de la paz y a
la renuncia de la guerra, de la violencia como princi-
pios generales. Creemos que la sensibilización en estas
materias siempre es importante y además la sociedad
está hoy más abierta que nunca a ir construyendo cada
vez más en esta dirección. En ese sentido debemos
dotarnos cada vez más de instrumentos (en un tiempo
en el que tenemos la oportunidad de construir conjun-
tamente debido a circunstancias que no eran tan exten-
didas y tan conocidas siglos atrás, como el fenómeno
continuo en todas partes de la migración, la interdepen-
dencia económica) de cooperación como hasta ahora
no los había habido e incluso, estando de acuerdo con
muchas de las cosas que ha señalado el representante
del BNG, de unos instrumentos internacionales con
muchos defectos pero más desarrollados que nunca y a
los que también tendremos que impulsar y dar una
oportunidad. Nos parece fundamental la renuncia a la
fuerza como principio general para la resolución de
conflictos, conflictos externos obviamente, que son los
que se han mencionado aquí, y también conflictos
internos, dentro del propio Estado, puesto que lo
importante, como dice el artículo primero, punto 1 es
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promover los derechos humanos y las libertades demo-
cráticas, ampliar los cauces de expresión ciudadana. En
este sentido, esta proposición de ley quizá podría servir
(no lo sé) para limitar o redefinir por lo menos sin
parangón el artículo 8.1 de la Constitución (digo sin
parangón porque no encontramos nada parecido en
otras constituciones democráticas y nosotros lo enten-
demos únicamente como fruto del momento en el que
se aprobó el texto constitucional), que otorga como
misión a las Fuerzas Armadas garantizar la integridad
territorial y el ordenamiento constitucional, por tanto
renuncia a la fuerza ante conflictos externos e internos,
y estamos absolutamente de acuerdo.

Hay algunos puntos en el texto que creemos que se
pueden mejorar. Algunos de ellos han sido menciona-
dos por los portavoces y yo no quiero insistir mucho.
Simplemente creemos que hay una ligera contradicción
entre la transversalidad, que parece que se quiere
impulsar en el ámbito educativo de esta cultura de la
paz a través de todas las materias, y la concreción en
asignaturas especializadas, entendiendo que la trans-
versalidad es lo que debería primar. Lo que tampoco se
puede hacer es ampliar las competencias del Ministerio
de Educación a través de una proposición de ley. Sabe-
mos que el portavoz de Izquierda Unida está de acuer-
do con el planteamiento, infringiendo el reparto com-
petencial que nos hemos otorgado a través del
ordenamiento jurídico. También tenemos dudas con
respecto a la disposición adicional única en cuanto a la
cantidad presupuestaria a desarrollar, sobre todo por su
encaje en relación con la cooperación internacional, de
simultaneidad, de complementariedad, si es una parte
de la cooperación, en qué consistiría todo esto… Cree-
mos que eso también tendría que ser definido. Como he
señalado al principio, creemos que el objetivo es bueno,
que las bases son buenas y por lo tanto mi grupo votará
a favor de la proposición.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Esteban.
Por el Grupo de Esquerra Republicana, tiene la pala-

bra el señor Puig.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señor presidente.
En el presente año se han realizado en el Estado

español multitudinarias manifestaciones reivindicando
un no a la guerra; de ellas partió la reivindicación del
no a las guerras y el sí a la paz. Los representantes de
los ciudadanos elegidos por estos el 14 de marzo die-
ron, pues, el mandato del pueblo de decir no a la gue-
rra, de decir sí a la paz. Avanzo por parte de mi grupo
parlamentario el voto favorable a esta iniciativa, a la
toma en consideración, nuestro voto favorable a la paz.
No solo el siglo XX ha estado marcado por las guerras,
lo ha estado toda la historia de la humanidad y durante
el progreso tecnológico ha sido puesto al servicio de la
violencia. El siglo XX lo que pone en evidencia es que

la innovación tecnológica puesta al servicio de la
industria militar ha aumentado la capacidad destructi-
va, física y sobre todo humana, hasta el punto de poner
en peligro a la propia humanidad. Por ello mismo y
porque el progreso tecnológico hoy conseguido permi-
te prevenir los grandes riesgos que siglos atrás acecha-
ron nuestra supervivencia no podemos caer en la para-
doja de que sea este mismo progreso tecnológico el
causante de la mayoría de muertes que la humanidad
pueda evitar.

El concepto de progreso humano que cualquier fuer-
za que se declare progresista debe aceptar implica un
progreso moral donde el progreso tecnológico, lejos de
destruir vidas, las salve. Esta debe ser la evolución de
la especie humana, de ser el mono amenazante y ame-
nazado que lucha por su supervivencia a ser un homo
verdaderamente sapiens, que pueda tener garantizada
su supervivencia y sobre todo su paz, pero el homo que
se autoproclama sapiens es un lobo para sí mismo, y
esto es lo que provoca que no haya paz. No habrá paz
mientras sigan las injusticias y las desigualdades, mien-
tras el homo sea más lupus que sapiens, porque el man-
tenimiento de las desigualdades que provoca que
60.000 personas mueran al día por no tener cubiertas
las necesidades básicas higiénico-sanitarias y alimenta-
rias no solo es violencia en sí, sino que además provoca
más violencia de aquellos que prefieren morir de pie
que vivir arrodillados. Cuando hablamos de desigual-
dades no solo hablamos de las desigualdades entre
naciones, sino que también hablamos de las desigual-
dades entre las personas de un mismo Estado, sobre
todo cuando se utiliza la represión en lugar de la educa-
ción, la criminalización en lugar del ofrecimiento de
oportunidades. Es aquí donde se inscribe el concepto
de cárcel que tenemos. La cárcel no es un lugar de ree-
ducación y resocialización dirigida a la reinserción,
sino que es un lugar de castigo donde se encuentran los
hijos de la marginación, y para la paz de los que pue-
dan vivir sin dificultades. Explico todo esto porque una
ley de fomento de la educación y la cultura de la paz no
puede dejar de analizar y de denunciar las causas que
provocan la violencia; no obstante, algunos de ustedes
pueden tener un concepto más estricto de la paz, res-
tringiéndolo solo a la ausencia de guerra. Hay que tener
presente que la guerra solo es el más grande y cruel
exponente de la violencia y que es fruto de unas violen-
cias previas más explícitas o subliminales. 

Dejando de lado estas consideraciones que avanza-
mos, que haremos en forma de enmiendas al articulado
si hoy avanza esta iniciativa, vamos a centrarnos en el
concepto de paz como ausencia de guerra. Desde este
punto de vista debo decirles que el Estado español no
tiene una política muy coherente en este camino. Los
presupuestos de defensa siguen aumentando la capaci-
dad armamentística del Estado; los presupuestos de
investigación y desarrollo siguen destinando cantida-
des escandalosas a investigaciones militares y cada 12
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de octubre pasean tanques, aviones y tropas por la capi-
tal del Estado en una exhibición gratuita y arcaica de
poderío militar. Señoras diputadas, señores diputados,
debemos ser conscientes de que estas políticas son
totalmente contradictorias, incompatibles con una polí-
tica de fomento de la educación y la cultura de la paz,
como demanda esta proposición de ley. Por ello, anun-
ciamos la introducción de enmiendas para que cubran
explícitamente la limitación de estas actitudes. Voy más
allá. El artículo 8 de la Constitución española afirma
que las Fuerzas Armadas, constituidas por el ejército,
tienen como misión defender la integridad de España.
¿Creen que este precepto constitucional es verdadera-
mente compatible con una cultura de la paz? ¿Creen
que es pacifista y democrática la intervención del ejér-
cito español si una comunidad nacional de las que con-
forman el Estado decide libre y democráticamente
independizarse de España? Pues no, no lo es, porque es
evidente que la pretensión del ejército en este supuesto
no es negociar mediante la palabra con el pueblo de
Cataluña sino mediante las armas. Si verdaderamente
están en contra de las guerras, si verdaderamente están
en contra de la violencia y a favor de la resolución dia-
logada de los conflictos a favor de la paz, incluyan la
reforma del artículo 8 de la Constitución española en el
proceso de reforma constitucional que ustedes van a
iniciar. Respeten el derecho que tenemos las comuni-
dades nacionales sin Estado, respeten el derecho que
tenemos a ejercer la autodeterminación, de esta manera
nos ahorraríamos espectáculos lamentables como los
sucedidos hace tan solo unos pocos días en la famosa
ciudad de Fresno, en la que los Estados jacobinos espa-
ñol e italiano practicaron el chantaje y la presión, en
definitiva una manera de impedir el fomento de la cul-
tura de la paz y de las relaciones de amistad entre las
diferentes comunidades nacionales que propone esta
proposición de ley.

Ruego a este Gobierno que deshaga el camino reali-
zado por el anterior; no solo eso, sino que le instamos a
desembarazarse de las garras y presiones del Partido
Popular, porque el anterior Gobierno de España, el
Gobierno de la guerra, aquel que apoyó el ataque mili-
tar ilícito e ilegal al pueblo Irak, llevó a cabo también
en clave interna una política de confrontación, de cris-
pación, que no ayuda para nada a una solución dialoga-
da de los conflictos. La criminalización de las ideas
expresadas mediante la palabra y el sistema democráti-
co y la consiguiente espiral de la tensión que se deriva
de ésta no son compatibles con la cultura de la paz que
hoy debatimos, y menos aún cuando los medios de
comunicación públicos son instrumentos cotidianos
para el fomento de la crispación e incluso del odio.
Hablando sobre los medios de comunicación, una ver-
dadera cultura de la paz debe hacer una revisión a
fondo de los contenidos de la televisión. En ese sentido
no se puede tolerar la exaltación gratuita de la violen-
cia que se observa en las películas que se muestran en

televisión, incluso en horario infantil, porque la paz no
es simplemente la ausencia de guerra, aunque esta
segunda sea el mayor enemigo de la primera. La paz
implica un cambio en los valores, de manera que los
conflictos y las discrepancias sean resueltos mediante
la palabra y no mediante la violencia, y ello requiere un
cambio de actitudes y de valores de nuestra sociedad.
Los valores de la cultura y del saber, así como los de la
pluralidad cultural y lingüística son hoy en día más
necesarios que nunca. Favorezcan el fomento de la cul-
tura de la paz. (El señor diputado pronuncia pala-
bras en catalán.) Traduzco: Por todo ello les instamos
a respetar en esta Cámara lo más pronto posible nues-
tro derecho a hablar en catalán, lengua hablada por los
ciudadanos de los països catalans. 

Termino con unas palabras escritas por Herman
Hesse durante el desarrollo de la Primera Guerra Mun-
dial, guerra en la que estaba involucrada Alemania, su
país de origen. ¿Cómo podrá llegar al mundo algún día
no obstante la verdad y la paz? No por medio de man-
damientos, ni tampoco a través de experimentos mate-
riales. Esa paz, como todo progreso humano, tendrá
que venir del conocimiento; mas el conocimiento, si
entendemos bajo esta palabra algo académico no algo
vivo es solo un objeto, es reconocido mil veces por
miles y expresado siempre de mil maneras distintas,
pero constituye siempre una sola verdad. Yo digo tri-
vialidades, pero del mismo modo que todo soldado
muerto a tiros representa la eterna repetición de un
error, también la verdad será repetida siempre de mil
maneras.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Puig.
Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i

Unió), tiene la palabra el señor Maldonado.

El señor MALDONADO I GILI: Gracias, señor
presidente.

A uno, cuando recibe el articulado, cuando recibe la
iniciativa parlamentaria y ve el enunciado sin intuir
cuál será el resultado final, se le hace difícil pensar que
una proposición de ley que habla del fomento de la
educación y la cultura de la paz no pueda estar seguida
por todos los miembros de esta Cámara; veremos des-
pués qué dicen los dos grupos mayoritarios, que son
los que mandan. En principio es un enunciado que
suena bien. No hay que avanzar mucho en su lectura
para saber de qué va. Para Convergència i Unió sería
difícil votar en contra, dejando claro (se ha dicho y es
lógico) que es una propuesta mejorable, como todo, y
que es una propuesta a la que nuestro grupo aportará en
la medida de lo posible todo aquello que pueda ser
positivo para mejorarla; sin embargo, es una propuesta
que de salida, a todas luces, tiene que ser escuchada en
positivo por todos los grupos parlamentarios. 
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Nuestro grupo en principio la ve bien, porque la cul-
tura de la paz es una palabra, es un concepto que
impregna toda la sociedad en Cataluña, que está muy
presente en ella, y está presente por muchos motivos.
Lo ha dicho el proponente, el señor Herrera: el Parla-
mento de Cataluña debatió y aprobó en su día una ini-
ciativa en esta línea; por tanto, Cataluña una vez más
inició un camino en temas de este tipo que ahora vamos
a debatir y espero que a aprobar en el Congreso. Como
partido nacionalista que somos y como partido que de
alguna forma entendemos este concepto creemos que
no ha lugar a poner cortapisas ni palos en la rueda, por-
que nuestros ciudadanos, ciudadanos de Cataluña, en
su día vieron cómo los grupos parlamentarios no solo
votaban a favor, sino que enriquecían y le daban unos
visos de legalidad aprobándolo en el Parlamento de
Cataluña. Por otra parte, últimamente se ha dicho tam-
bién que en las calles catalanas (y de otras partes de
Estado) tuvieron lugar inmensas movilizaciones de ciu-
dadanos y de ciudadanas diciendo no a la guerra y sí a
la paz; no a la guerra, sí a la cultura de la paz. Por tanto
es un sentimiento que está muy presente, muy impreg-
nado y muy dentro del sentimiento catalán histórica-
mente, no de ahora sino de siempre. 

Desde el punto de vista de ideario político Con-
vergència i Unió ha tenido presente y ha utilizado his-
tóricamente la cultura de la paz más de una vez. Noso-
tros hemos sido muy partidarios de utilizar este
concepto y de ponerlo en aquellas directivas donde
cabía. Nuestro compañero, don Carles Campuzano,
estuvo trabajando intensamente para llegar al acuerdo
por el que se consiguió que el servicio militar obligato-
rio desapareciera y uno de los conceptos en los que
estuvo trabajando fue el de la cultura de la paz, porque
no tenía sentido obligar a hacer el servicio militar cuan-
do había que iniciar otros caminos que iban hacia otro
lugar. También el diputado que les habla alguna vez ha
utilizado también este concepto. Cuando se ha hablado
de mandar tropas o al ejército a misiones en algún terri-
torio del mundo decimos que sí, siempre y cuando sea
para la cultura de la paz, es decir para pacificar y no
para invadir, no para hacer la guerra sino para hacer la
paz. Por tanto es un concepto que está permanentemen-
te presente. A más a más este es un concepto que está
presente en toda la sociedad; aunque yo hable de Cata-
luña está presente en todo el mundo cada vez más. His-
tóricamente en décadas anteriores el concepto de la paz
estaba alrededor de la juventud. Todos recordamos los
movimientos juveniles a favor de la paz, los movimien-
tos pacifistas, pero hoy en día ya no es monopolio de
los jóvenes, sino que la paz es un concepto que está en
toda la sociedad: en gente mayor, en gente joven, en
todo el mundo. Por tanto, estamos debatiendo un con-
cepto que la sociedad ha hecho suyo y que la sociedad
quiere y requiere que nosotros le demos forma. 

Esta proposición de ley que presenta hoy el Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-

ciativa per Catalunya Verds tiene una oportunidad en el
tiempo porque llega en un momento en que desafortu-
nadamente la cultura de la paz no rige en todas partes.
Nosotros vemos guerras, guerras no deseadas, dema-
siadas guerras. Se ha hablado mucho de Irak, pero si
levantamos un poco más la vista vemos en países afri-
canos conflictos bélicos basados en luchas étnicas pero
que no dejan de ser guerras; por tanto este es un con-
cepto que desde el Estado español hemos de enraizarlo
cada vez más para poderlo proyectar más allá del Esta-
do. También es una proposición de ley buena en el
tiempo porque leyendo el articulado comprobamos que
se habla de aspectos que son buenos porque se habla de
educación, pero nuestros jóvenes, nuestros niños y
nuestras niñas tienen diferentes ofertas bélicas, ofertas
de violencia, ofertas de todo tipo (incluso a veces nos
quejamos de que los juguetes tienen connotaciones
bélicas). Sería bueno que de alguna forma de este Par-
lamento salieran instrumentos para crear una línea
pedagógica diferente a lo que hoy en día se ofrece por
esta flexibilidad comercial, ya que a veces la oferta no
tiene límites y va más allá de lo que desearíamos
muchos padres o muchos ciudadanos de este país. 

Es verdad que hay algún aspecto que puede preocu-
par a los nacionalistas, nos preocupa a nosotros (la
señora Lasagabaster lo ha dicho y nosotros lo compar-
timos), que es la parte competencial, porque son temas
que se deben pulir, como los temas de educación, que
no pueden colisionar con competencias traspasadas a
las autonomías. No nos preocupa en exceso porque
conocemos el tarannà, el talante del señor Herrera. Por
tanto no es un proponente dudoso, y sabemos que cual-
quier tema que vaya en esa línea será debatido, aproba-
do y pulido. Estamos seguros de que si se aprueba sal-
drá bien, y no nos preocupa. Lo que sí queremos
señalar es que esta es una proposición no de ley que
llega en tiempo y forma; en forma, porque se ha pre-
sentado como corresponde, y en tiempo porque desgra-
ciadamente los tiempos que corren en el mundo, tam-
bién en este Estado, son de poca paz, de poca voluntad,
de poco diálogo, de poco consenso. Y hemos tenido un
ejemplo hace pocos días. Estamos hablando de cultura
de la paz, ¿me permiten que les diga que también es
transgredir la paz y no ir en la línea del concepto de la
paz no dejar que un pueblo, como el catalán, pueda
libremente decidir qué hacer con su deporte? Esto es
una falta de cultura de paz. Las seleccions nacionals
esportives han sido gravemente heridas por la falta del
concepto de la paz, por esta cultura, por este respeto
que ha de tener cualquier Gobierno y el Gobierno del
PSOE no ha tenido. Quizás con esta cultura de la paz
más presente años ha, quizás con este concepto de res-
peto, de convivencia, de diálogo, quizás Cataluña hoy
no habría sido herida de muerte en el deporte catalán.
No de muerte total, porque Cataluña no cejará. Pero
también quiero aprovechar este diálogo hoy aquí para
decir que Cataluña hoy se siente profundamente herida
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en sus sentimientos de respeto, porque la cultura de la
paz también pasa por el deporte, también pasa por las
selecciones catalanas que, en Fresno, el Gobierno espa-
ñol, de una manera, yo diría, poco de cultura de la paz,
de un gran intervencionismo y poco democrática, hirió
gravemente. Esperemos que esta cultura de la paz que
plantea esta proposición de ley nos ayude también a
compartir otros aspectos como el deportivo.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Maldonado.

Grupo Parlamentario Popular. Señor Fernández
Rozada, adelante.

El señor FERNÁNDEZ ROZADA: Muchas gra-
cias, señor presidente.

Señoras y señores diputados, paso a fijar la posición
del Grupo Parlamentario Popular respecto a la proposi-
ción de ley relativa al fomento de la educación y cultu-
ra de paz, presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds. En primer lugar, quiero anunciar que nues-
tra posición va a ser la de la abstención y tendré oca-
sión de explicar las razones, aunque sea con brevedad.

Esta iniciativa, señorías, se inscribe en la línea mar-
cada por la agenda de La Haya para la paz y la justicia
en el siglo XXI. Esta agenda fue el resultado de la Con-
ferencia de La Haya por la Paz celebrada entre los días
11 al 15 de mayo de 1999. En dicha conferencia se reu-
nieron cientos de participantes, representantes de la
sociedad civil, organizaciones internacionales y algu-
nos Estados, Bangla Desh, Holanda, Jordania, Timor
Este, y esta agenda incluye 50 medidas para alcanzar la
paz y la justicia en el mundo, incluyendo medidas anti-
globalizadoras, anticolonialistas y antineocolonialistas
como, por ejemplo, el cierre de todas las bases milita-
res en el extranjero.

Señorías, yo he seguido muy atentamente la inter-
vención de los diferentes portavoces y en especial la
del portavoz proponente de esta iniciativa, pero sobre
todo leyendo la exposición de motivos de la iniciativa
resulta difícil no estar de acuerdo en los principios
generales que se contienen en la misma. Todas las ini-
ciativas para hacer el mundo más seguro deben ser
bienvenidas. Todos deseamos la paz. El Partido Popu-
lar cree —siempre lo ha creído así— que la libertad y
la democracia sólo pueden ejercerse verdaderamente
en un ambiente de seguridad y paz. A nuestro juicio, la
cuestión fundamental en esta iniciativa es la de los ins-
trumentos que pretenden utilizar para alcanzar dicho
objetivo. 

Esta proposición de ley refleja, a mi juicio, los prin-
cipios que están rigiendo la actual política exterior del
Gobierno del señor Zapatero. Buenas intenciones ale-
jadas de la realidad que nos rodea, pero para fomentar
la paz en el mundo no es suficiente hacer bellas decla-

raciones retóricas ni apelar al entendimiento entre civi-
lizaciones. El diálogo, señorías, tiene sus límites y por-
que nuestro principio general es justamente el de
fomento de la educación y cultura de la paz, es por lo
que en un principio nos vamos a abstener en la espe-
ranza de que si esta iniciativa, esta propuesta es tomada
en consideración, en los diferentes trámites parlamen-
tarios plasmaremos muy minuciosamente, de forma
muy constructiva, de forma muy activa cuáles son los
instrumentos que a juicio del Grupo Parlamentario
Popular pueden ser los idóneos para el alcance de esos
objetivos con los que en el fondo estamos de acuerdo.
Tal y como en la parte articulada de la propuesta se
contiene es muy difícil, y a nuestro grupo le resultaría
imposible, poder aceptar esos instrumentos. 

Es cierto que al final de la intervención del portavoz
proponente, el señor Herrera, cuando intentaba expli-
car los instrumentos para conseguir esos objetivos, sua-
vizó las posturas, incluso hasta el extremo, en la parte
cuantitativa, de llegar a disminuir esa petición que hace
en el articulado de que el 1 por ciento del presupuesto
fuese dedicado al cumplimiento de esos objetivos. Nos
parecía y nos parece imposible poder dedicar esa parte
del presupuesto. Su señoría se habrá percatado de que
supone aproximadamente lo que es en la actualidad el
total del presupuesto del Ministro de Asuntos Exterio-
res y, desde luego, no cerraremos el ministerio para
poder aprobar el contenido de esta proposición de ley
para cumplir esos objetivos.

Creemos que a esta iniciativa le falta rigor. Propone,
como SS. SS. habrán comprobado, una reforma de la
legislación educativa y presupuestaria. Su tramitación
implicaría unos cambios que, a nuestro juicio, no se
pueden afrontar alegremente. Además hay que resaltar
que el Grupo Parlamentario Popular conoce cuáles son
los objetivos que mantiene en política educativa el
Gobierno, los estamos siguiendo muy activamente, los
estamos estudiando muy detenidamente, y todos sabe-
mos que el Grupo Socialista sostiene en materia educa-
tiva que la reforma del sistema está sometida a debate
en la actualidad y, por tanto, nos parece que todas estas
cuestiones educativas abordadas en la proposición de
ley que el proponente de esta iniciativa mantiene debe-
rían ser remitidas a ese debate educativo.

No obstante, señoras y señores diputados, como
decía al principio, nuestro grupo parlamentario, a pesar
de lo que considera como graves defectos de plantea-
miento de la ley, se va a abstener en la votación. Indico
para finalizar, una vez más, que la paz, la seguridad, la
libertad, la justicia y la democracia son también nues-
tros objetivos, pero entendemos que este no es el cami-
no para alcanzarlos, y repito las palabras que manifes-
taba al principio de mi intervención: si finalmente esta
proposición es tomada en consideración, sepan SS.SS.
que, en el posicionamiento activo y constructivo de
nuestro grupo para intentar que los objetivos que se
persiguen como ideas y líneas generales tengan unos
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instrumentos adecuados, haremos las propuestas
correspondientes.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández
Rozada.

Para fijación de posiciones tiene la palabra la señora
Blanco.

La señora BLANCO TERÁN: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, antes de fijar la posición de mi grupo par-
lamentario permítanme que felicite al Grupo Parlamen-
tario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds por recordarnos a todos la cultura de
la paz. Se presenta esta proposición de ley 122/36 en el
marco de la década internacional para la cultura de la
paz 2001/2010 proclamada por las Naciones Unidas y
más especialmente amparándose en el punto A.2 del
programa de acción sobre una cultura de paz aprobada
por la Asamblea General en 1999. 

En el citado programa de acción sobre una cultura
de paz la presente proposición busca establecer unas
medidas dirigidas al ámbito educativo y de la investiga-
ción, con el objeto de establecer la cultura de la paz y
no violencia en nuestra sociedad a través del fomento
de la educación para la paz, la no violencia y los dere-
chos humanos. En la actualidad tenemos que hacer
frente a un crecimiento y universalización de compor-
tamientos violentos, vivimos expresiones de intoleran-
cia, manifestaciones de odio racial y étnico, el recrude-
cimiento del terrorismo en todas sus formas, la
discriminación y disparidades sociales y económicas.
La práctica de la violencia está muy presente en nues-
tra vida cotidiana, afecta a millones de personas e
impregna todas las esferas de la actividad humana, el
deporte, la economía, la educación, la religión y tam-
bién la política, señorías, también la política, incluso
en el ámbito de lo simbólico, siempre con la función de
legitimar tanto la violencia directa como la estructural,
buscando razones y excusas para justificar el uso de la
fuerza y la práctica de la barbarie.

La cultura de la paz, por tanto, se presenta como una
verdadera necesidad y un reto de primera magnitud y
debe suponer un esfuerzo que supere estas tendencias
perversas. Las estrategias de actuación deben apuntar a
garantizar las libertades fundamentales, la paz, los
derechos humanos, la democracia, y fomentar al
mismo tiempo el desarrollo económico y social soste-
nibles y equitativos, ya que todos ellos son componen-
tes de la construcción de una cultura de paz. Construir
esta cultura exige rechazar aquellas prácticas sociales
que ensalzan el uso de la fuerza y la violencia o que
impulsan el desprecio y el desinterés por los demás y, a
la vez, insiste en superar incompatibilidades entre gru-
pos humanos. Ello implica tener en cuenta la condición
de complejidad y diversidad, derivada del propio factor

humano, educando para superar positivamente las ten-
siones y contradicciones que vive nuestra sociedad. En
este sentido, el informe Delors contemplaba como ten-
sión entre lo global y lo local, es decir, el proceso de
convertirse progresivamente en ciudadanos del mundo,
sin perder las propias raíces. La tensión entre lo univer-
sal e individual, entre tradición y modernidad, entre
competitividad e interés por la igualdad de oportunida-
des, entre la expansión del conocimiento y la capacidad
de los seres humanos para asimilarlo.

La educación es un instrumento crucial de la trans-
formación social y política. Es a través de ella donde
podremos introducir de forma generalizada los valores,
las herramientas y conocimientos que están en la base
del respeto a los derechos humanos, a la paz y a la
democracia. Porque la educación es un poderoso medio
para eliminar la ignorancia, los estereotipos, las imáge-
nes de los enemigos y, al mismo tiempo, promover los
ideales de paz, tolerancia y apreciación mutua entre
individuos, grupos y naciones. La educación para la
paz debe enseñar a perder el miedo a la diferencia res-
pecto a los otros. Para ello es necesario un cambio que
ponga en evidencia que las cosas compartidas por
muchos son más valiosas que las que comparten unos
pocos, al mismo tiempo que considere la identidad de
unos y otros aceptando la diversidad cultural.

Señorías, los ocho puntos de acción que Naciones
Unidas identifica como cultura de la paz, que son: edu-
cación, desarrollo económico y social sostenible, res-
peto a los derechos humanos, igualdad entre hombres y
mujeres, promover la participación democrática, la
tolerancia, la comprensión, la solidaridad, apoyar la
comunicación participativa y la libre circulación de
información y, por último, promover la paz y la seguri-
dad internacionales, entroncan con la presente política
exterior de nuestro Gobierno donde se da el impulso y
relevancia que merecen las instituciones internaciona-
les de las que nunca nos deberíamos haber alejado: la
Unión Europea y Naciones Unidas.

Quiero decir al portavoz del Grupo Popular que ya
sabemos que a ellos no les gusta ese camino; que no les
gusta ni el diálogo ni el consenso y que en esta Cámara
hemos visto en demasiadas ocasiones que esto ha sido
así. Mi Grupo Parlamentario va a tomar en considera-
ción la presente proposición de ley, según establece el
artículo 126.5 del Reglamento del Congreso. Pero per-
mítanme, señorías, adelantar que la redacción del
artículo 1 la modificaríamos en torno a lo que marca
nuestra Constitución y el derecho internacional contem-
poráneo, que señala con precisión cómo se deben resol-
ver las disputas entre naciones. Así, cabe recordar que
el artículo 2.3 de la Carta de Naciones Unidas, el punto
4 y la Resolución numero 2625 de la Asamblea de
Naciones Unidas sobre declaración de los principios de
derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre Estados de conformi-
dad con la Carta de Naciones Unidas, nos vincula y nos
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vincula también el artículo 51, que consagra en la Carta
de Naciones Unidas que ninguna disposición de esta
carta menoscabará el derecho inminente de legítima
defensa individual o colectiva en caso de ataque armado
contra un miembro de Naciones Unidas, hasta tanto el
Consejo de Seguridad haya tomado las medidas necesa-
rias para mantener la paz y la seguridad internacionales.
Por tanto, señorías, mi grupo parlamentario trabajará en
este sentido para modificar el artículo 1, que en ningún
caso podríamos aceptar en su redacción actual. 

Además de eso querría decir a los portavoces de
Esquerra Republicana y del PNV que en este momento
no toca debatir ningún título de la Constitución, ni
el VIII, ni ningún otro, señoría. No se pueden buscar
caminos por cualquier sitio. Creo que esta proposición
de ley, aunque a muchas de SS.SS. no les interese, es lo
suficientemente importante como para debatirla en sus
justos términos.

Quiero referirme brevemente también al artículo 2
de la proposición de ley, donde efectivamente hay
mucho que hacer —es el tema de la educación—,
recordando que ya figura la cultura de la paz en los
desarrollos curriculares de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, como uno de los temas transversales. 

Estamos de acuerdo con los portavoces de los gru-
pos parlamentarios que nos han recordado que en este
artículo 2 las comunidades autónomas tienen compe-
tencias. Efectivamente las tienen, y la ponencia que tra-
baje, si es que finalmente es aprobada esta proposición
de ley, tendrá que hacerlo también con las comunida-
des autónomas para poder homologar todo el sistema.

Quiero referirme a la disposición adicional única,
donde ya el portavoz de Izquierda Unida de alguna
forma ha reformulado en tribuna este artículo y donde
trabajaremos en ponencia. Mi grupo parlamentario no
puede comprometer del presupuesto general del Esta-
do una cantidad que no compromete para ningún otro
tema. Por otra parte, el Grupo Parlamentario Socialis-
ta desearía que este montante (en caso de que lo logre-
mos, que nunca sería el 1 por ciento y que yo no
puedo comprometerme a que haya un montante pre-
supuestario destinado específicamente) debería ir,
como usted muy bien ha dicho, señor Herrera, desti-
nado a cooperación al desarrollo y a crear una verda-
dera cultura por la paz.

Termino, señorías, recordando una frase muy corta
de una mujer judía-alemana, que comporta todos los
horrores de la guerra y de la barbarie, se llamaba Hanna
Arendt. En plena barbarie de la Segunda Guerra Mun-
dial y refiriéndose a ella afirmó: la libertad y la digni-
dad no son valores que se mantengan siempre en el
tiempo. La barbarie, lamentablemente, forma parte del
horizonte del ser humano. La lucha por la civilización
hay que hacerla día a día, y así, o todos nos salvaremos,
o todos pereceremos.

Gracias, presidente. Gracias, señorías. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a votar
la toma en consideración de las dos proposiciones de
ley y, a continuación, habrá una tercera votación relati-
va al acuerdo de tramitación directa y en lectura única
del proyecto de ley orgánica por el que se modifica la
Ley Orgánica del Poder Judicial. (Rumores.) En con-
secuencia, habrá tres votaciones. (Continúan los
rumores.)

Toma en consideración de la proposición de ley del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
de vinculación de la política de cooperación internacio-
nal para el desarrollo con la política de inmigración.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 322; a favor, 322.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por una-
nimidad.

En segundo lugar, proposición de ley del Grupo Par-
lamentario de Izquierda Verde, de fomento de la educa-
ción y la cultura de la paz. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 322; a favor, 191; en contra, cuatro;
abstenciones, 127. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. (Aplau-
sos.)

TRAMITACIÓN DIRECTA Y EN LECTURA
ÚNICA DE INICIATIVAS LEGISLATIVAS:

— PROYECTO DE LEY ORGÁNICA POR LA
QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA
6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDI-
CIAL. (Número de expediente 121/000012.)

El señor PRESIDENTE: En tercer lugar, votación
relativa al acuerdo de tramitación directa y en lectura
única del proyecto de ley orgánica por el que se modifi-
ca la Ley Orgánica del Poder Judicial. (Rumores.—El
señor Zaplana Hernández-Soro pide la palabra.)
Señor Zaplana. 

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Sabe
el señor presidente y saben los miembros de la Junta de
Portavoces que esta mañana hemos tenido un debate
complejo y amplio sobre esta cuestión. Me acaba de
llegar, hace unos minutos escasos, una nota de urgencia
sobre el acuerdo al que se refiere el artículo 150.1 del
Reglamento del Congreso. Quiero dejar constancia,
una vez más, señor presidente, de la posición del Grupo
Parlamentario Popular. Entendemos, y así se desprende
del propio informe que, insisto, hace dos minutos nos
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ha llegado en una primera lectura, que todo aquello que
no se haga —dice el informe y yo lo asumo— de forma
no controvertida, es decir, todo lo que sea por asenti-
miento, esta Cámara lo puede adoptar, como lo ha
hecho en otras ocasiones, sin ningún problema. Pero en
esta cuestión falta lo fundamental, la unanimidad y el
consenso que, en palabras del señor presidente en una
sesión celebrada el 2 de noviembre, que no hace falta
que yo reitere en estos momentos en la Cámara, siem-
pre se había exigido. No quiero entrar en otras cuestio-
nes que nos ocuparían otro turno de intervención poste-
rior, sobre la casi inexistencia de un texto que ni
siquiera ha sido publicado, o el incumplimiento de la
Ley de Gobierno o el incumplimiento de la tradición
parlamentaria. Pero quiero dejar constancia de que lo
que se está haciendo con esta votación es una altera-
ción clara y evidente del orden del día, porque no exis-
te asentimiento ni existe consenso, como se desprende
de la nota y del propio informe que acabamos de reci-
bir. Por tanto, no estamos ante una cuestión incidental.
La cuestión incidental se plantea si hubiera habido
acuerdo, y no ha habido acuerdo. Se está rompiendo
una práctica y una tradición parlamentaria que siempre
se ha respetado en esta casa. Se está cometiendo, señor
presidente, si se produce la votación en estos términos,
un atropello. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro grupo parla-
mentario? (Pausa.)  Explico a la Cámara que, efectiva-
mente, en Junta de Portavoces, y quiero agradecer otra
vez a los servicios la prontitud con que han intentado
hacerlo, he aceptado, por un problema estrictamente de
seguridad jurídica, que la calificaran nota de urgencia,
sobre el acuerdo al que se refiere el artículo 150.1 del
Reglamento del Congreso, para que cuando los servi-
cios tengan más tiempo lo puedan elevar a documento
definitivo. 

No me toca a mí juzgar en el debate de oportunidad
política, porque este es un debate estrictamente político
(Varios señores diputados: ¡No, no, no!—Protes-
tas.—Rumores.), pero sí le quiero decir… —estricta-
mente político (Varios señores diputados: ¡No, no!—
Protestas.—Rumores.)— …que la lectura del
documento es mejor que hacer interpretaciones,
cogiendo una palabra para, a partir de ahí, construir
toda una tesis que es contraria a la conclusión del docu-
mento. Eso se puede hacer en términos políticos, pero
no en términos procedimentales.

En consecuencia, señor secretario general, dé órde-
nes a los servicios de reproducción para que todos los
diputados tengan acceso a la nota de urgencia. Así cada
uno de ustedes tendrá la libertad de hacer la interpreta-
ción que estime oportuna. (Un señor diputado: Que
se lea íntegra.—Rumores.—Una señora diputada:
Léela antes de votar.—Rumores.)

¿Hay otros grupos parlamentarios que deseen inter-
venir? (Pausa.—Rumores.—Varios señores diputa-

dos pronuncian palabras que no se perciben.) Prefe-
riría que me lo dijeran ahora. No se preocupe, se va a
distribuir la nota a todos ustedes. (Rumores.—Protes-
tas.)

Adelante, señor Pérez Rubalcaba.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Muchas gracias,
señor presidente.

Le agradezco que proceda a distribuir la nota, por-
que me ahorra leer un párrafo de la misma. (Rumo-
res.—Protestas.—El señor Aragonés Mendiguchía
pronuncia palabras que no se perciben.—Un señor
diputado: ¡Pásalo!) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 
Al señor Aragonés le llamo al orden, y lamento

hacerlo, porque me había prometido no hacerlo. (Pro-
testas.—Rumores.—El señor Hernando Fraile pro-
nuncia palabras que no se perciben.)

Al señor Zaplana se le ha escuchado tranquilamente.
Dejen ustedes expresarse a los portavoces, aun cuando
los debates sean difíciles. Todo el mundo tiene derecho
a hablar; y, al final, cuando terminan, es normal en
cualquier parlamento que se asienta o no se esté de
acuerdo, es normal; pero mientras se está en el uso de
la palabra hay que dejar opinar a todos. Es una ley bási-
ca del Parlamento. (Protestas.—Rumores.—El señor
Hernando Fraile: El señor Blanco ha llamado boca-
zas a otro diputado.) Señor Hernando, le llamo al
orden. (El señor Hernando Fraile: A mí sí, pero al
señor Blanco no.) Señor Hernando, le llamo al orden
por segunda vez. (Rumores.—El señor Atencia
Robledo: ¡Qué cara, qué cara!—Otro señor diputa-
do: ¡Venga, hombre!—Protestas.) Si tuviera que
hacerlo… (El señor Hernando Fraile: El señor Blan-
co ha llamado bocazas a un diputado y usted no ha
dicho nada.—Protestas.) Señor Hernando; por favor,
señor Hernando, le he llamado al orden. Quiero decirle
que, de acuerdo con el Reglamento —y nada me dole-
ría más que hacer eso—, si tuviera que hacerlo otra vez,
usted conoce perfectamente cuáles son las consecuen-
cias. (Protestas.—Rumores.) Estoy pidiendo única y
exclusivamente que se respeten entre ustedes, nada
más. (Protestas.—Rumores.)

Señor Pérez Rubalcaba.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Muchas gracias,
señor presidente.

Le agradezco que distribuya la nota a todos los
miembros de la Cámara (Un señor diputado: ¡Antes
de votar!), porque podrán leer en ella que los servicios
de la Cámara dicen con claridad que en este acto…
(Protestas.—Rumores.—El señor Atencia Robledo:
¡Chapuceros!) 

El señor PRESIDENTE: Por favor.
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El señor PÉREZ RUBALCABA: …que vamos a
realizar a continuación no se trata de alterar ni de modi-
ficar de ninguna manera el orden del día de este Pleno.
(Protestas.—Rumores.—Varios señores diputados:
¡Sí, sí, sí!—El señor Atencia Robledo: ¡Manipula-
dor integral, tú!) 

Así se ha hecho tradicionalmente en la historia de
este Parlamento. No he encontrado ningún precedente
en el cual una avocación por el Pleno o la tramitación
de un proyecto de ley en lectura única se haya someti-
do al Pleno por medio de la modificación del orden del
día; ningún antecedente, nunca; no lo hemos hecho
nunca. (Rumores.—Un señor diputado: ¡Acaba ya!)

La última vez que se modificó la Ley Orgánica del
Poder Judicial, que fue en el año 2001, en martes —un
día como hoy—, en la Junta de Portavoces se acordó
someter al Pleno su tramitación en lectura única. El
martes por la tarde… (El señor Astarloa Huarte-
Mendicoa: ¡Por consenso!—Una señora diputada:
¡Pero por consenso!—Protestas.—Rumores.) No
había consenso en aquel momento. (Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Por favor.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Había dos grupos
parlamentarios que no estaban de acuerdo con la trami-
tación del texto de ley. A pesar de ello, el martes se
tomó en consideración en una votación. En una vota-
ción separada se decidió su tramitación en lectura
única… (Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Por favor, vaya conclu-
yendo, señor Pérez Rubalcaba.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Acabo ya, señor
presidente.

Y en una tercera votación, que figura explícitamen-
te en el orden del día bajo el epígrafe modificación
del orden del día del Pleno, se adoptó el criterio en
esta Cámara de someter al Pleno del jueves siguiente
el texto a la tramitación definitiva. Por tanto, en esa
votación decidimos claramente que eran dos procedi-
mientos distintos, como así lo recogen los artículos 67
y 150 del Reglamento, que prevén los dos procesos
diferentes.

Termino ya, señor presidente. Señor Zaplana, seño-
res del Grupo Popular, es evidente que ustedes no quie-
ren que salga esta ley. (Risas.—Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.
Vaya…

El señor PÉREZ RUBALCABA: Estoy intentando
acabar, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Sí, pero se trata de una
cuestión de orden. Vaya acabando. 

El señor PÉREZ RUBALCABA: Acabo ya, señor
presidente.

Es evidente que ustedes tienen un pequeño proble-
ma: están ustedes solos en esta Cámara frente al resto
de los grupos parlamentarios. (Protestas.—Aplausos.)
Solos, están ustedes solos. Les voy a decir una cosa
más, señores del Grupo Popular —y termino ya, señor
presidente— su soledad no se arregla con interpreta-
ciones torticeras del Reglamento de esta Cámara. 

Muchas gracias. (Aplausos.—El señor Herrera
Torres pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Señor Herrera. Por favor,
cíñanse al problema del acuerdo de la Junta de Portavo-
ces de tener previamente una información que ha sido
preliminar, cosa que lamento, respecto al tema que nos
ocupa.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Simplemente, me he leído la nota que han adjunta-
do. Nuestro grupo cree que la nota es bastante explícita
y bastante clara. De hecho habla de que la respuesta
definitiva sobre si se plantea la modificación del orden
del día o no sería evidente en función de los artículos
150.2 y 150.3 a los que nos referimos del Reglamento.
Simplemente tendrían que leer, porque leyendo verían
que lo que afirma la nota es que debe advertirse que,
frente al sistema ordinario de fijación y modificación
del orden del día, artículos 67 y 68, la propuesta del
artículo 150.1 se mueve en otros parámetros, hace refe-
rencia a la decisión de la Mesa. Lo digo porque los por-
tavoces hemos tenido acceso a la nota, no el conjunto
de diputadas y diputados, y creo que es una buena noti-
cia para los diputados del Grupo Popular porque si se
la leyesen verían que su portavoz no tiene nada de
razón y que está bien justificada y bien argumentada.
El problema está en que ustedes no admitían un proce-
dimiento, se hace otro procedimiento y tampoco les
vale, con lo cual el problema está en que quizás lo que
plantean ustedes es el obstruccionismo simple de la
Cámara. (Protestas.) Nosotros creemos que con obs-
truccionismo no se va a ningún lado. No se está hacien-
do lo que ustedes hacían, cambiando a última hora el
Código Penal. (Aplausos.—El señor Zaplana Her-
nández-Soro pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: A la cuestión, por favor. 
Así las cosas, cada grupo parlamentario que lo ha

deseado ha hecho valer su punto de vista, siempre legí-
timo en el orden del día. 

Señor Zaplana, dígame.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO:
Vamos a ver, señor presidente. Con el mejor ánimo y
talante. Según el criterio del señor presidente, vamos a
manifestarnos a favor o en contra de un procedimiento
de urgencia, de un texto que no está publicado, que
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desde nuestro punto de vista incumple clarísimamente
—y no es el momento, pero estaría encantado de poder-
lo debatir— la Ley del Gobierno y que viola el Regla-
mento y la tradición de esta casa. La tesis, señor Pérez
Rubalcaba, no es mi tesis, es la tesis del Congreso de
los Diputados, la que se ha respetado y mantenido
siempre. Se ha votado sin su inclusión en el orden del
día cuando ha existido unanimidad. El pasado 2 de
noviembre —y aquí está el «Diario de Sesiones»— está
incluido clarísimamente en un epígrafe de modifica-
ción del orden del día con las palabras del señor presi-
dente. Pero, señorías, este debate es un debate —y
sobre esto el señor Pérez Rubalcaba ha dicho algo que
es lo único con lo que estoy de acuerdo— donde las
posiciones de todos son claramente conocidas, clarísi-
mamente conocidas. Creo que desde el punto de vista
del debate de fondo no aportaríamos nada, sí desde el
procedimiento. El procedimiento para mi grupo es una
violación clamorosa de la legislación. Señor presiden-
te, créame que lo que voy a decir en estos momentos
me duele mucho, como a S.S. llamar la atención a los
diputados de mi grupo. Me duele muchísimo lo que voy
a hacer, desearía no hacerlo ni haberlo hecho en un
tiempo tan temprano, pero anuncio que ningún miem-
bro de mi grupo va a participar —a participar— en esta
votación y próximamente y sintiéndolo muchísimo, se
lo aseguro, y por eso lo reitero, presentaremos una
moción de reprobación del señor presidente. (Aplau-
sos.—Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, exclusivamente
—y espero que comprendan lo que voy a decir— para
aclarar la pretendida consideración que se acaba de rea-
lizar en torno a si el día 2 de noviembre de 2004, tal y
como figura en el «Diario de Sesiones», se trató o no
de una modificación del orden del día. Así pues y a
efectos de acta exclusivamente, quiero señalarles que
efectivamente hubo una modificación del orden del día
(Un señora diputado: ¡Ah!), que fue la siguiente:
«Además, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 68.1 del Reglamento, esta Presidencia somete
al Pleno de la Cámara la exclusión del orden del día de
la presente sesión del punto 45, correspondiente a la
interpelación urgente del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió), sobre la política económica y
social de apoyo a la pequeña y mediana empresa y a los
emprendedores. ¿Lo acuerda así la Cámara? (Asenti-
miento.) Queda aprobada la exclusión del orden del
día del punto de referencia.» 

Existe también una tercera votación relativa al acuer-
do de tramitación directa y en lectura única del proyec-
to de ley orgánica por el que se modifica la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial. Quiero señalarles —y hemos
tenido la posibilidad de informar a los respectivos por-
tavoces— que la Presidencia, estimando la demanda
del Grupo Parlamentario Popular, va a introducir una
explicación de voto, teniendo en cuenta que la tramita-

ción directa y en lectura única es un procedimiento ori-
ginal, sustentado en el artículo 150 del Reglamento,
que hasta ahora siempre se había hecho por asentimien-
to.. (Protestas.—Varios señores diputados: Siempre,
siempre.) Déjenme que termine. Señorías, déjenme
que termine; yo he escuchado con una enorme atención
porque es un tema muy serio. Que hasta ahora siempre
se había hecho por asentimiento. No es el caso esta vez,
ya que hay un grupo parlamentario discrepante. Creo
que procede una explicación de voto para que los gru-
pos parlamentarios que lo deseen puedan señalar des-
pués de la votación por qué han votado en un sentido y
en otro. Y se puede ver perfectamente en el orden del
día el rubro: Tramitación directa y en lectura única de
iniciativas parlamentarias. Solamente una interpreta-
ción que calificaría de verdaderamente artística puede
usted permitir hacer constar esto en el «Diario de
Sesiones». Dos, estoy acostumbrado a las expresiones
grandilocuentes. Este presidente —y les será a ustedes
bastante complicado encontrar en esta casa situaciones
parecidas— asume enteramente su responsabilidad,
incluso cuando se equivoca. Pero este presidente, cuan-
do ha sentido que la legalidad podría estar en cuestión,
ha asumido su responsabilidad, como es público y
notorio. Otra cosa distinta es la cuestión —como digo
aquí y he explicado en Junta de Portavoces y en Mesa
muchas veces— de que hay un problema de asenti-
miento. Pero el que haya consenso o no, haya asenti-
miento o no, es un problema de la política, no de la
legalidad, porque no se puede defender que la legalidad
y la legitimidad —y entre ustedes hay muchos juris-
tas— dependan estrictamente de que haya consenso o
no. (Rumores.) Dicho esto, ustedes pueden tomar la
iniciativa y yo me defenderé. En cualquier caso, sí les
quiero decir que no hace apenas tres semanas, justa-
mente por mantener el presidente su criterio y el respe-
to a esta casa —fíjense— ya se me dijo que mi actitud
constituía un atropello, un incumplimiento del Regla-
mento, un atentado a la libertad, un pésimo precedente
y un despropósito. (Rumores.) Y además de eso se me
dijo —fíjense la ironía de la historia— que ha sido un
incumplimiento del Reglamento y que se ha sentado un
precedente. Gracias a la decisión que tomó este presi-
dente se ha protegido a la minoría y dejo en su concien-
cia si vale o no vale presentar su iniciativa. Yo me
defenderé y espero que sea simplemente un debate
noble, de criterios y de reglamento.

Muchas gracias. Vamos a proceder a la votación.
(Aplausos.—Protestas.—Varios señores diputados:
¿Y el texto?-Los servicios de la Cámara distribuyen
la nota de urgencia a los señores diputados.—El
señor Martínez-Pujalte López pide la palabra.) 

Adelante, señor Martínez-Pujalte.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Señor
presidente, según el artículo 72, en cualquier estado del
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debate un diputado podrá pedir la observancia del
Reglamento y el punto 2 dice… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio! ¡Silencio!
Adelante, señor Martínez-Pujalte.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Leo.
Artículo 72.2: «Cualquier diputado podrá también
pedir, durante la discusión o antes de votar, la lectura
de las normas o documentos que crea conducentes a la
ilustración de la materia de que se trate». Yo le pediría,
señor presidente, que leyera el diario de la Cámara
publicado con el texto de la norma que vamos a votar,
que se lea el texto publicado. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: El texto, como suele ser
tradicional en la casa —ustedes lo conocen perfecta-
mente—, se publicará en el… (Rumores.)

¿Pueden ustedes siquiera tener la amabilidad de
escucharme? (Continúan los rumores.)

Vamos única y exclusivamente, como dice muy bien
la nota, a votar un procedimiento. La fórmula que voy a
utilizar es la que ustedes utilizaban en la anterior legis-
latura, quédense tranquilos (Rumores.), y el proyecto
se publicará mañana. (Rumores.) Pero déjense de bro-
mas. (Continúan los rumores.) Es inútil.

Vamos a proceder a la votación. (Continúan los
rumores.) Si esto tiene arreglo.

Señorías, vamos a proceder a la votación. (Rumo-
res.) Esto tiene arreglo. Por favor, señor Martínez-
Pujalte, haga constar en acta lo que desee y a continua-
ción votamos. (Rumores.)

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Señor
presidente, hago constar en acta que mi grupo ha pedi-
do que se lea un documento que no existe, que es el
documento que nos obligan a votar hoy sin conocerlo.
(Aplausos.) Y además le digo, señor presidente, que
nos ha distribuido una nota sin firma. (Los señores
diputados del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso muestran la nota de urgencia que les ha
sido repartida.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, ya no hay más
cuestiones de orden. Vamos a… (Rumores.)

Señorías, el Reglamento se está aplicando. (El señor
Trillo-Figueroa Martínez-Conde pide la palabra.)

Señor Trillo, no. Vamos a hacer una cosa. (Rumo-
res.) Señorías, este es un tema que se puede arreglar.
(Varios señores diputados: ¡No!-Rumores.) Sí, se
puede arreglar perfectamente. Me dirijo a los señores
portavoces. Este es un tema, como todos los temas de
procedimiento, al cual se le carga la emoción de la polí-
tica, cosa que yo entiendo, y es sobre todo cuando se
carga la emoción de la política y se hacen lecturas más
o menos interesadas cuando suelen producirse este tipo
de debates. Vamos a hacer una cosa. Señores portavo-
ces, en 10 minutos están ustedes convocados en la sala

Mariana Pineda. Se suspende provisionalmente la
sesión y voy a demostrarles cómo se puede resolver
este tema. 

Se suspende la sesión.

Se reanuda la sesión

El señor PRESIDENTE: Señorías, les voy a infor-
mar del acuerdo que se ha producido en Junta de Porta-
voces para intentar resolver esta cuestión.

La votación respecto al acuerdo de tramitación
directa y en lectura única se resuelve de la siguiente
manera. Al objeto de evitar cualquier tipo de considera-
ción respecto a un procedimiento que la Presidencia
considera básicamente correcto porque responde a una
práctica inveterada de la casa, este presidente, siempre
dispuesto a intentar fórmulas que ofrezcan las mayores
posibilidades a todos, particularmente a la oposición,
ha resuelto la cuestión así. La aprobación o no del
acuerdo de tramitación directa y en lectura única queda
diferida a un pleno que tendrá lugar el jueves a las 14
horas, con el punto del orden del día único: aprobación
o no del procedimiento de tramitación directa y en lec-
tura única. Así pues, concluido el pleno del jueves,
habrá otro pleno, inmediatamente después, para proce-
der a esta única votación, de modo y manera que las
circunstancias que se han podido aducir en el día de
hoy desaparecerán.

PROPOSICIONES NO DE LEY:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE EL CUMPLI-
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE IRÁN
EN MATERIA NUCLEAR Y SU PLENA
COLABORACIÓN CON LA AGENCIA
INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
(IAEA). (Número de expediente 162/000153.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos el orden del
día. (Rumores.)

Señorías, guarden silencio, por favor.
Proposiciones no de ley. La primera es del Grupo

Parlamentario Popular en el Congreso, sobre el cumpli-
miento de las obligaciones de Irán en materia nuclear y
su plena colaboración con la Agencia Internacional de
la Energía.

Para su defensa, tiene la palabra el señor De Aríste-
gui. (Rumores.)

Señorías, guarden silencio. Espere, señor De Aríste-
gui, hasta que exista un poco de calma en la Cámara.

Señorías, guarden silencio, por favor. (Pausa.)
Adelante, señor De Arístegui.
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El señor DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN:
Muchas gracias, señor presidente.

Después de una sesión tan agitada, cuestiones como
esta, que nos parecen lejanas, pero que son de extraor-
dinaria trascendencia, nos pueden parecer hasta una
distensión. Créanme que no lo es.

El Partido Popular y el Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso han estado atentos a los acontecimien-
tos internacionales relativos… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Espere, señor De Aríste-
gui. Esto no puede ser.

Por, favor, saben que al presidente no le gustan nada
los corrillos de las escaleras. Señorías, guarden silen-
cio, por favor.

Adelante, señor De Arístegui.

El señor DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN: Gra-
cias, señor presidente.

Como les decía, hemos estado atentos a los aconteci-
mientos en Oriente Medio y, muy especialmente, a las
obligaciones nucleares que tienen que imponerse a la
República Islámica de Irán. Hemos seguido con aten-
ción lo que ha ocurrido durante los últimos meses:
aquella aplaudida iniciativa —que nosotros también
celebramos—, que no tuvo los resultados deseados, de
los ministros de Asuntos Exteriores del Reino Unido,
Francia y Alemania, imponiendo a la República Islámi-
ca de Irán el inmediato cese de sus actividades de enri-
quecimiento de uranio que pudiese eventualmente ser-
vir como combustible nuclear para armamento.

Es evidente, señorías —todo el mundo lo sabe—,
que la República Islámica de Irán es uno de los países
productores de petróleo y de gas más importantes de la
región y del mundo. Por tanto, el argumento de que tie-
nen que producir energía eléctrica a través de energía
nuclear es escasamente creíble. Así, nosotros decimos
que hay también tecnología atómica, nuclear, que no es
de doble uso y que puede servir para la generación de
energía que no es la que está empleando la República
Islámica de Irán. Por eso hemos esperado a esta misma
mañana para introducir una modificación a la PNL pre-
sentada en el Registro de esta Cámara, que habíamos
redactado hace varias semanas y que, por sentido de
responsabilidad política e internacional, hemos conte-
nido hasta que, finalmente, la Agencia Internacional de
la Energía Atómica ha aprobado una resolución impor-
tante imponiendo a la República Islámica de Irán una
serie de obligaciones muy claras y taxativas, que no
puede en absoluto eludir. 

Queremos invitar al resto de grupos parlamentarios
de esta Cámara a unirse al consenso en torno a esta
petición. Instamos al Gobierno a que haga lo que todos
los gobiernos democráticos de nuestro entorno están
haciendo, es decir, exigir al Gobierno iraní que cumpla
con sus obligaciones atómicas y nucleares. Sin embar-
go, señorías, no nos engañemos, hay que hacer un aná-

lisis geopolítico de la región. Este no es un momento
fácil, y, desde luego, la República Islámica de Irán vive
actualmente una circunstancia especial de evolución
política positiva, que hay que tener en cuenta. Se trata
de una sociedad vibrante y efervescente, que está bus-
cando constantemente cambios, desafiando incluso las
normas jurídicas y de vestimenta del régimen teocráti-
co de Irán; indudablemente, creemos que hay un coraje
político, que debe ser reconocido por esta Cámara, en
aquellos que se manifiestan como disidentes, como
reformistas o como moderados del régimen. Conviene
recordar a todos aquellos que han sido perseguidos,
encarcelados o simplemente apartados socialmente, en
una suerte de muerte civil, por haber expresado su opo-
sición a quienes ejercen ahora las más altas magistratu-
ras del Estado. Los moderados han sido excluidos de
las elecciones al Parlamento iraní, y eso es escasamen-
te democrático, por no decir nulamente democrático.
Lo más importante es que los sectores más ultra con-
servadores, ultra rigoristas e inmovilistas del régimen
controlan los elementos más importantes del país: el
Ministerio de Defensa, el Ministerio de Inteligencia,
los pasdaranes —los guardias de la revolución islámi-
ca— e, indudablemente, el Consejo Supremo de la
Revolución Iraní, por no mencionar a Ali Jamenei, que
es el líder supremo de la revolución islámica. (El señor
vicepresidente, Cisneros Laborda, ocupa la Presi-
dencia.)

¿Por qué hemos presentado la iniciativa en este
momento? Demuestra que estamos en un momento de
rabiosa actualidad: la resolución de la AIEA se aprobó
tan solo ayer. Estábamos esperando a que esta iniciati-
va pudiera ser ventilada ante la Cámara en momentos
trascendentales para la región y para el país, y por eso
queremos defender la parte dispositiva de nuestra
enmienda de sustitución a la proposición no de ley que
presentamos en su día. Pensamos que es absolutamente
equilibrada. Se trata de una proposición no de ley que
obedece a unas circunstancias de actualidad, de necesi-
dad e incluso de urgencia. Por eso queremos —y les
recuerdo aquí el tenor literal de nuestra proposición no
de ley— dar la bienvenida a la resolución de la Agencia
Internacional de la Energía Atómica, aprobada el 29 de
noviembre de 2004, en la que se confirma el compro-
miso de Irán de suspender todas sus actividades de
enriquecimiento de uranio.

Señorías, hasta ahora, los compromisos que había
alcanzado la comunidad internacional con la República
Islámica de Irán en torno a esta cuestión no han sido
honrados por esas autoridades, por lo que tenemos que
mantener la presión internacional pacífica de forma que
entiendan que la comunidad internacional, que la opi-
nión pública internacional, siente preocupación por
hechos tan graves. También solicitamos al Gobierno de
Irán su plena colaboración con los procesos de verifica-
ción previstos en dicha resolución. Mohamed El Bara-
dei, tantas veces citado en esta Cámara —en esta oca-
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sión también lo vamos a hacer—, el director general de
la AIEA, ha dicho que tenía indicios preocupantes de
que pasados acuerdos habían sido aceptados, pero no
habían sido ni cumplidos ni honrados por la República
Islámica de Irán. También urgimos —como a tantos
otros que no lo han hecho aún y que son potencias
nucleares— a que ratifiquen con urgencia el Tratado de
no proliferación nuclear. Por último, nosotros tenemos
una cláusula de salvaguardia en esta proposición no de
ley, dejarnos la puerta abierta, dejársela al Gobierno,
dejársela a las Naciones Unidas y a la comunidad inter-
nacional, de forma que, si se descubriese en algún
momento que Irán sigue produciendo uranio enriqueci-
do que pudiese servir de combustible para armamento
nuclear, se pudiese llevar el caso con carácter inmedia-
to al Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, sin
descartar sanciones. 

Estamos seguros, señorías, de que hay que dejar que
el proceso interno de evolución y cambio político siga
dando sus frutos; estamos convencidos de que la
inmensa mayoría de la sociedad iraní está ansiosa y
deseando cambios sociales, políticos y religiosos pro-
fundos. Están hartos de esa imposición de una minoría
teocrática que domina los elementos más fundamenta-
les del régimen y que no deja respirar a un país que está
deseando entrar de lleno en el siglo XXI, cosa que no
ha podido hacer hasta ahora. Señorías, el islamismo
radical es, sin duda, uno de los principales problemas.
Creo sinceramente —igual me equivoco— que Irán ha
ido separándose poco a poco de esas tesis de las que
fue claro heredero. El imán Jomeini fue uno de los prin-
cipales ideólogos del islamismo radical. Es cierto que
—fallecido en el año 1989— su influencia va decre-
ciendo y los elementos más ultraconservadores y ultra-
rrigoristas de ese régimen son hoy los minoritarios del
país. Sin embargo, como decía antes, son quienes tie-
nen el mayor grado de control del país. 

Señorías, nuestra proposición no de ley es claramen-
te equilibrada. Puede encontrarse un terreno común de
consenso para que todos digamos con claridad a los ira-
níes en su conjunto que estamos con ellos y a su régi-
men que estamos vigilantes, que no vamos a permitir
que siga creciendo la carrera de armamentos en la
región, porque hemos visto cuál es la consecuencia de
lo que ha venido ocurriendo en los últimos años. Esa
carrera de armamentos no sólo se ha verificado —en su
día en Irak, hoy en Irán y en tantos otros países del
Golfo como algunas pequeñas monarquías, señorías,
que cambiaban de modelo de caza cada cinco años;
algo insólito en estas cuestiones—, sino que estamos
absolutamente persuadidos de la necesidad de llegar a
algún tipo de distensión duradera y estable en la región.
Por eso, señorías, una vez más, desde el Grupo Parla-
mentario Popular les invitamos a sumarse a esta propo-
sición no de ley que creemos que es ciertamente equili-
brada, sensata, razonable y con visión de futuro.
Señorías, hemos esperado hasta el último minuto para

incorporar todas las novedades que se han venido pro-
duciendo en las últimas horas, de forma que también
fuéramos capaces de reconocer los esfuerzos importan-
tes que ha hecho Mohamed El Baradei y la Agencia
Internacional de la Energía Atómica, por tanto cons-
cientes de la importancia que tiene el sistema de Nacio-
nes Unidas en la verificación, pero también la presión
internacional. Frente a quienes propugnan sólo la pre-
sión, nosotros propugnamos la presión y también la
mano tendida; propugnamos la implicación de Nacio-
nes Unidas y también unas declaraciones muy firmes y
muy claras de la comunidad internacional para que las
actuales autoridades ultraconservadoras y ultrarrigoris-
tas de la República Islámica de Irán sepan que la comu-
nidad internacional en su conjunto y la opinión pública
internacional están vigilantes y que no van a permitir
que la inestabilidad o la carrera de armamentos acabe
provocando un eventual apocalipsis en la región más
delicada del planeta. 

Muchas gracias, señorías. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, señor Arístegui.

Por el Grupo Parlamentario Mixto, el señor Rodrí-
guez tiene la palabra.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Señor presi-
dente, intentaré hacer mi intervención desde una pers-
pectiva lo más constructiva posible, evocando el
momento en que el señor Aznar se fotografiaba con el
señor Jatami en su visita a Madrid. Eran aquellos unos
tiempos, desde mi punto de vista, simplemente espe-
ranzadores porque se basaban en una posición cons-
tructiva, la posición constructiva que seguramente esta-
ba dictada por intereses económicos del Estado español
—a lo mejor tendría mucho que decir Repsol— y posi-
blemente también porque, fuese cual fuese la tendencia
ideológico política del Partido Popular, no estaba tan
sumamente incitado y excitado a mantener una política
a nivel internacional tan seguidista de los Estados Uni-
dos. (La señora vicepresidenta, Chacón Piqueras,
ocupa la Presidencia.) 

El brusco cambio que también en política internacio-
nal aconteció en el Estado español después del atentado
contra las torres de Nueva York, aunque ya tenía prece-
dentes, no llegaba al caso, en los países árabes o islámi-
cos de hacer intromisiones o injerencias que pudiesen
resultar llamativas o chocantes desde el punto de vista
del papel estratégico que tiene el Estado español y de su
tradición de neutralidad en el terreno político. Por eso,
tengo que reconocer que esta enmienda de modificación
de la moción inicial me sorprende por un punto negati-
vo; discrepando de que nos tengamos que meter en estos
berenjenales cuando hay una organización internacional
que está actuando, que quiere la prevención, que quiere
una política que no llegue al Consejo de Seguridad, por
motivos obvios —hay precedentes no desagradables
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sino muy perniciosos y muy graves para la comunidad
internacional—, vemos que se cambia un tercer punto
que antes no estaba y que es una alineación con la polí-
tica que está defendiendo Estados Unidos. Ya que estos
señores llegan a un medio acuerdo, ya que Irán tiene
buena voluntad, ya que la política de prevención va
adelante, ahora digamos, ¡ojo!, el traslado del caso al
Consejo de Seguridad de la ONU para seguir en la
estrategia de presión pacífica, caso de que se descubrie-
se la existencia de algún programa secreto de enrique-
cimiento de uranio o de la reanudación unilateral del
programa por parte de Irán, justo de lo que estuvo esca-
pando continuamente nada menos que el organismo
internacional que está encargado de dilucidar estos
casos. Pero es que además hay otras cuestiones que hay
que ponderar. 

Efectivamente, hay que estar por la no proliferación
nuclear, pero nos preguntamos si la eficacia de las
medidas de carácter punitivo es la misma o incluso la
presión política es la misma cuando se trata del caso de
Pakistán. Pakistán es funcional a determinada política
internacional y entonces se le tolera, se le desembarga
y todo lo que haga falta. O, si es posible, sin que a uno
le tiemble la ponderación de la mano o la voz hacer esto
cuando realmente Israel no solamente no firma el Tra-
tado de no proliferación de armas nucleares, sino que
incluso amenaza con ellas y está garantizada su autode-
fensa porque las tiene. Y nadie le llama la atención, da
igual las condenas internacionales que existan, que no
hay consecuencias de carácter práctico. En tercer lugar,
hay también algo que llama la atención y es que parece
deducirse de la situación internacional que uno de los
métodos de garantizar una cierta autodefensa de los
países es tener armas nucleares. Efectivamente, el caso
de Corea del Norte no se explica de otra forma, pero es
que en el caso de India o de Pakistán hay un fifty-fifty
en el terreno del conflicto debido también a esa exis-
tencia de armas nucleares. Y hay algo más, ¿vigila
alguien a una potencia como Estados Unidos? ¿No hay
proliferación de armas nucleares? ¿No se hacen incluso
experimentos de todo tipo en ese terreno? Yo estoy a
favor de que haya una no proliferación de armas nucle-
ares, pero pienso que cuando en la política internacio-
nal hay un organismo como la Agencia Internacional
de la Energía Atómica que está llegando a acuerdos con
un país que tiene derecho a ser soberano —y no me voy
a meter en el tipo de régimen, porque volveríamos otra
vez al debate de fondo de todas estas cuestiones que no
se quiere tener para ver si realmente se mantienen posi-
ciones objetivas o no en la política internacional—,
cuando está aconteciendo esto, creo que es mejor la
ponderación, apoyar la diplomacia preventiva, no ir por
delante de los hechos y, sobre todo, a instancia de un
Gobierno de parte y, por cierto, un Gobierno de parte
que tiene muchos e importantes intereses que defender
en Irán, intereses totalmente legítimos. Por cierto, le
vuelvo a recordar la fotografía del señor Aznar que

desde luego debió de quedar bastante epatado y para
bien de la cultura, de la sabiduría y de la capacidad de
negociación del señor Jatami, que cuando menos en su
visita a España fue pulcro, respetuoso y demostró
conocer la cultura española, la suya, mucho mejor que
la mayoría de los intelectuales españoles. Yo no estoy
por la labor de estas descalificaciones tan absolutas
para todo el mundo y menos de amenazarlos desde la
posición de un Parlamento instando a un Gobierno uni-
lateralmente, cuando —vuelvo a repetir— las cosas
internacionalmente no van tan mal. Le pediría al señor
De Arístegui que, por lo menos, aunque no podamos
estar de acuerdo, consideren que no podemos estar
siempre con el seguidismo a Estados Unidos. 

El último punto es demasiado evidente. Ustedes lo
colocan ahora, porque justo es el arma que se va a utili-
zar. Les recuerdo dos cosas. Los señores de Irán perte-
necen a un régimen político que no violó el tratado de
no proliferación firmado en 1970. Otra cosa es que el
tratado tenga protocolos adicionales y es legítimo que
se discutan. Decir que no se puede tener un programa
de enriquecimiento de uranio —yo no sé si secreto o
no, pero el enriquecimiento de uranio en principio es
necesario para finalidades de carácter científico y de
investigación; pues bien, aclaremos eso, y yo estoy por
que se aclare— ya es mucho decir, cuando le vuelvo a
repetir: Paquistán, Israel, Estados Unidos, el supremo
árbitro de la cuestión. ¿A ese quién lo controla? ¿Quién
lo controla? ¿Es que hay algún organismo internacio-
nal en el que se debata sobre las armas secretas de des-
trucción masiva que tiene el Estado potencia unilate-
ral? Yo puedo comulgar con ruedas de molino, pero tan
grandes, tan grandes, me es imposible. Le puedo ase-
gurar que no tengo ningún interés ni económico ni
estratégico en Irán, ninguno, y nunca visité el país ni
pagado por el régimen ni por nadie y, por cierto, si
tuviera dinero iría algún día.

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Rodríguez.

Continuamos, señorías, con el turno del Grupo Par-
lamentario de Coalición Canaria. Para ello, tiene la
palabra el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Voy a referirme en nombre de mi grupo a la enmien-
da de sustitución que ha presentado el Grupo Parlamen-
tario Popular a su propia iniciativa. De estos cuatro
puntos de la enmienda de sustitución, quiero glosar los
dos primeros, porque nos resultan cómodos para votar-
los favorablemente. En el primero hay una referencia
explícita, cordial, razonable, diplomática a la Agencia
Internacional de Energía Atómica. En el segundo punto
ya estamos entrando en una relación bilateral al instar
al Gobierno a solicitar del Gobierno de Irán su plena
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colaboración en los procesos de verificación previstos
en dicha resolución, pero nos parece también que res-
petan un principio de no intromisión y respetan un prin-
cipio diplomático. A partir de aquí tengo mis dudas
sobre el punto tercero en el sentido de que hacemos un
imperativo categórico al Gobierno de Irán para urgirle
a ratificar el Tratado de no proliferación, cuando en este
momento esta circunstancia tiene otro tratamiento.
Desde luego no trataría de hacer una intromisión en un
principio de soberanía. El señor De Arístegui, por su
profesión, por su carrera diplomática de la que ha dado
sabias muestras de cómo entender estos hechos, lo
tiene perfectamente aprendido. Hay cosas que en len-
guaje diplomático si no se pueden hacer por activa se
hacen por pasiva para no molestar, no solamente para
no generar una creencia de injerencia en una compe-
tencia soberana de cualquier Gobierno del mundo, sino
para no molestar —sería la parte más suave—. Lo que
no podemos votar es el punto cuarto, porque entende-
mos que es una intromisión en competencias de la pro-
pia Agencia Internacional de la Energía Atómica. Si en
este momento la Agencia internacional, con la coordi-
nación de las Naciones Unidas, es la que tiene que
detectar si allí se está obteniendo uranio enriquecido u
otra cuestión nuclear que en este momento esté en
ámbito restringido, dejemos que sea la Agencia la que,
si lo descubre, lo transmita a Naciones Unidas, pero
nosotros no podemos hacer una especie de salto y
decir: Si esto ocurre, que se vaya inmediatamente al
Consejo de Seguridad y al final se amenace con unas
sanciones. Yo creo que lo que han hecho los gobiernos
del Reino Unido, de Francia y de Alemania, con una
gestión diplomática semanas atrás o meses atrás para
disminuir la tensión que existía por la postura del
Gobierno iraní en el tema nuclear ha dado su fruto. 

España podía incorporarse a esa gestión eminente y
puramente diplomática, muy racional, muy sensata y
muy respetuosa, y resolver los problemas, sobre todo
para las empresas españolas, no solamente para Repsol
y Cepsa, empresas a la cabeza en cuanto a recursos
energéticos tanto de crudo como gasísticos en los últi-
mos acuerdos firmados con Irán, los cuales van en una
línea positiva iniciada por el anterior Gobierno, como
se ha recordado aquí, con motivo de las visitas del pre-
sidente iraní a España y con motivo de la visita de la
ministra de Asuntos Exteriores, Ana Palacio, a Irán. Se
estaba haciendo verdaderamente una labor diplomática
muy positiva y se están obteniendo frutos para las
empresas energéticas españolas que operan en Irán con
concesiones de su Gobierno. En la balanza comercial
en este momento tenemos empresas españolas instalán-
dose así, existiendo diplomáticamente en la actualidad
unas buenas relaciones, herencia, como digo del ante-
rior Gobierno, que dejó ese tema pacificado en todos
los órdenes. Por esas razones, si el grupo proponente
no retira el punto cuarto, por respeto tanto a la propia
Comisión Europea para la Energía Atómica como a la

Agencia Internacional de la Energía y al Consejo Gene-
ral de Naciones Unidas, mi grupo no va a llevarlo por
esta vía ni con una amenaza, sino que va a dejarlo en
una expresión de voluntad, de buenas intenciones que
tiene el Parlamento español y que se puede trasladar a
las buenas intenciones del Gobierno.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Mardones.

Señor Llamazares, es su turno en nombre del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señorías, inter-
vengo con estupefacción. El Grupo Parlamentario
Popular no aprende, pero no aprende nada. Hemos
conocido en esta Cámara y en este país la estrategia de
desestabilización en la política exterior del Partido
Popular, hemos visto cómo se ha sumado al trío de las
Azores y ha participado en la creación de un polvorín
en todo Oriente Medio. Pues bien, no contentos con la
situación iraquí, de la cual sus propios actores no saben
cómo salir, en estos momentos nos anuncian truenos y
tempestades en Irán y dicen que es para apoyar a sus
sectores más moderados. Es que no les entienden, señor
De Arístegui, es que todos los sectores iraníes, aquellos
de los que podemos estar más cerca y por supuesto
aquellos de los que estamos muy lejos —nosotros esta-
mos muy lejos de las posiciones más radicales del
Gobierno iraní—, todos ellos, moderados y radicales,
están totalmente en contra de esta actitud de injerencia
en los asuntos internos de Irán. No estamos ante el jus-
tificado control de la energía nuclear con doble uso ni
ante la intención de que Irán no aporte un grado más a
la tensión internacional en materia nuclear. No se trata
de eso, si de eso trata la iniciativa europea. Frente a la
iniciativa del trío de las Azores, la iniciativa europea ha
sido la única que hasta este momento, mediante el diá-
logo y la negociación, ha conseguido no bloquear el
desarrollo nuclear en Irán, sino permitir que Irán desa-
rrolle también su energía nuclear porque la puede desa-
rrollar —nosotros podemos tener desacuerdos con res-
pecto a la energía nuclear en el mundo—, está
legitimado para ello, en el ámbito civil y no me vale el
argumento, señor De Arístegui, de que tienen petróleo.
¡Pero qué absurdo! Países que en el mundo tienen
petróleo tienen también otro tipo de energías, aunque
sólo sea por diversificación, ahorro y seguridad de su
aprovisionamiento energético. 

La iniciativa del Grupo Parlamentario Popular es
muy peligrosa. He tenido el interés de leer parte de su
libro y realmente no me casa. ¿Es que le imponen estas
iniciativas a usted? ¿Se las cree de verdad? Porque lo
que dice su libro es todo lo contrario. Es decir, está
usted en un país en el que ya existe organización de los
sectores islamistas moderados introduciendo un aspec-
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to que refuerza a los sectores islamistas más duros y
además está usted sumándose a la campaña de Estados
Unidos, que niega la estrategia de diálogo de la Unión
Europea. No entiendo nada o sí, lo entiendo todo.
Entiendo que el Partido Popular no ha aprendido nada
y que nos quiere meter en una dialéctica, en este caso
con Irán, que quieren que forme parte del nuevo eje del
mal. Nosotros no nos vamos a sumar a esto ni a la parte
relativa a la bienvenida a la Agencia Internacional de
Energía ni a la parte relativa a las recomendaciones y
mucho menos a las amenazas, porque lo sustancial de
esta iniciativa es que niega las gestiones de la Unión
Europea, a la cual ni siquiera menciona, que es la única
que hasta este momento ha tenido resultados en la
negociación con el Gobierno iraní; niega esas gestiones
y apuesta por lo que ha dicho hace pocos días Colin
Powell, que es: Si ustedes no aceptan nuestro ucase
vamos directamente al Consejo de Seguridad y comen-
zamos una escalada que ya hicimos con el Gobierno
iraquí, que ha terminado fatal, que ha acabado como la
guerra en Irak, con una fractura que corre el peligro de
ser una fractura de civilizaciones. A usted debería preo-
cuparle, yo creo que le preocupa en su libro la fractura
de civilizaciones. Esta iniciativa, en opinión de nuestro
grupo, lo que hace es profundizar en la fractura de civi-
lizaciones, lo que hace es errar en la política exterior.
Nosotros no vamos a acompañar al Grupo Popular en
la desestabilización de este Parlamento ni en la deses-
tabilización política de este país ni tampoco en la
desestabilización de algo tan delicado como la política
internacional en Oriente Medio.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Llamazares.

Continuamos, señorías, con el turno del Grupo Par-
lamentario Vasco (EAJ-PNV). Tiene para ello la pala-
bra el señor Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, seño-
ra presidenta.

Señorías, el debate que el Grupo Parlamentario
Popular trae hoy a la Cámara con esta proposición no
de ley tiene una estrecha relación con un asunto que
ocupa un lugar preferente en lo que ya está siendo el
germen, todavía no lo es propiamente, de la futura polí-
tica exterior europea. Se presenta, además, en un
momento esperanzador, en un momento en el que son
muchos —somos muchos, diría mejor— los que espe-
ramos que Europa se empiece a definir con perfiles pro-
pios en el ámbito internacional. Tras un periodo en el
que el unilateralismo y la tendencia hacia el uso de la
fuerza, incluso con carácter preventivo, ha adquirido
una intensidad probablemente mayor que la que sería
deseable, parece conveniente —así lo vemos nosotros,
por lo menos— en este momento impulsar la acción de
un nuevo actor internacional que imponga autoridad

moral y añada además a esa autoridad moral un firme
compromiso por el multilateralismo y el empleo prefe-
rente de las técnicas de persuasión. Un actor que
demuestre con los hechos, que demuestre empírica-
mente, que no sólo es posible prevenir y resolver los
conflictos internacionales de otra manera, sino que esa
otra manera de resolver los conflictos internacionales
puede incluso llegar a ser más eficaz que el recurso uni-
lateral e incontenido al uso de la fuerza.

La proposición no de ley que hoy debatimos fue
fechada el 15 de septiembre y publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes el 27 del mismo mes, hace ya por
tanto algún tiempo. A nuestro juicio, está básicamente
bien orientada por lo siguiente: porque pretende, más o
menos acertadamente, sumarse a una iniciativa que a
nuestro juicio está correctamente planteada. Pretende
sumarse a la presión que otros países europeos han
ejercido durante los últimos tiempos y siguen en este
momento ejerciendo sobre Irán para que colabore con
la Agencia Internacional de Energía Atómica en la
desactivación de sus programas de enriquecimiento de
uranio. El propósito que persigue es —a nosotros nos
lo parece así en principio— inobjetable y mi grupo lo
comparte plenamente. Ahora bien, aunque el tiempo
transcurrido desde su registro y publicación no es exce-
sivo, lo cierto es que la velocidad con la que han suce-
dido los acontecimientos en este tema durante los últi-
mos tiempos ha hecho que la iniciativa haya quedado
obsoleta en varios de sus puntos y concretamente en
los dos primeros. Ya no tiene sentido evidentemente la
referencia a la resolución de la Agencia de 18 de junio
de 2004, porque existen otras posteriores sobre este
tema que la superan y la desplazan definitivamente. En
especial una de ayer mismo que ocupa una posición
central en la materia a la que se refiere la proposición.
Tampoco tiene sentido pedir a Irán que abandone sus
planes de enriquecimiento de uranio porque la misma
resolución de ayer a la que acabo de hacer referencia
da por buenas las condiciones en las que esta república
islámica ha acordado ya la suspensión y ha aceptado la
inspección periódica de la Agencia internacional. Pro-
bablemente por ello el grupo promotor de la iniciativa,
el Grupo Parlamentario Popular, ha presentado una
autoenmienda que corrige estos dos puntos, sustituyén-
dolos por otros dos adaptados a las circunstancias
actuales, actualizados por tanto, y que cuentan con el
respaldo de mi grupo. Me refiero a estos dos primeros
puntos.

El grupo proponente mantiene sin embargo el punto
tercero, el que urge a Irán a la rectificación del Tratado
de no Proliferación de Armas Nucleares, el TNP, que
no nos parece correcto por dos razones: por los térmi-
nos imperativos en los que está formulado y porque
probablemente no tiene en cuenta un dato fáctico, que
es que, hasta donde he podido documentarme, este tra-
tado ha sido ya suscrito por esta república islámica, sin
perjuicio de que haya algunos aspectos del tratado que
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todavía no cuenten con la ratificación de Irán, pero el
tratado en sí ha sido suscrito, ha sido ratificado por Irán
y no parece pertinente requerir a este país a que haga
algo que ya ha llevado a cabo.

Tampoco nos gusta el cambio que el grupo propo-
nente ha incluido en el punto cuarto. En su versión ori-
ginal, la proposición no de ley que ahora debatimos
reconocía el derecho de Irán —y cito literalmente— a
desarrollar sus capacidades para hacer un uso pacífico
de la energía nuclear, algo en principio razonable y que
este país —Irán— viene reclamando insistentemente
durante estos días; ayer mismo lo hacía a través de uno
de sus portavoces más cualificados, el líder de la revo-
lución Alí Jamenei, que decía expresamente que Irán
tenía voluntad de continuar en esta línea de investiga-
ción de uranio enriquecido, pero aplicada exclusiva-
mente a la investigación civil, no militar. Sin embargo,
en el texto de la enmienda, probablemente como conse-
cuencia de las desconfianzas que algún país ha formu-
lado entre ayer y hoy en relación con lo que cabe espe-
rar de estos compromisos de Irán, se elimina el cuarto
punto y se incluye en su lugar una referencia al traslado
del caso al Consejo de Seguridad de la ONU, para
seguir en la estrategia de presión pacífica —se dice en
el texto—, y además se añade: sin descalificar sancio-
nes si fueran absolutamente indispensables. Mi grupo
cree que este último punto es inconveniente en este
momento. Entiendo que el grupo promotor quiera
incluir —como decía su portavoz— una cláusula de
salvaguarda en este punto que podríamos aplicar a
otros muchos países que se encuentran en situaciones
similares, pero es un punto improcedente e imperti-
nente en este momento, porque parte de una descon-
fianza que, por muchas que sean las razones que pue-
dan esgrimirse para fundamentarla, no es oportuno
expresar justo ahora que parece existir un punto de
encuentro entre los requerimientos de la Agencia Inter-
nacional de Energía Atómica y las intenciones decla-
radas por Irán en relación con sus programas de inves-
tigación nuclear. 

En el mes de septiembre, hace ya dos meses, los paí-
ses europeos impulsores de este proceso —Reino
Unido, Francia y Alemania— amenazaron con que si
Irán se negaba a colaborar darían su apoyo —lo decían
así, literalmente— a los Estados Unidos y pedirían que
el caso se remitiera al Consejo de Seguridad de la
ONU. Entonces existía ese riesgo. Mi grupo se pregun-
ta: ¿Es pertinente recordar eso ahora, precisamente
ahora, al día siguiente de que parece que se ha alcanza-
do un acuerdo, un punto de encuentro entre los requeri-
mientos de la Agencia Internacional de Energía Atómi-
ca y las actitudes a las que está dispuesto Irán en
relación con sus programas de investigación nuclear?
Nosotros creemos que no. El recurso a la ONU siempre
será posible, el recurso al Consejo de Seguridad, si
fuera pertinente, siempre estará abierto, pero de lo que
se trataba en este caso era precisamente de eludir el

recurso al Consejo de Seguridad de la ONU, de profun-
dizar en una línea abierta por países europeos que pre-
tendía erigirse en una alternativa a ese procedimiento, a
ese método, una alternativa que enfatizaba el recurso a
la persuasión, que subrayaba fundamentalmente el
recurso a métodos diplomáticos y que obviaba o pre-
tendía soslayar todo lo que fuera amenaza, todo lo que
fuera recurso a la fuerza preventiva o sancionadora. 

En resumen, este punto es impertinente en este
momento, lo que nos lleva a apoyar los dos primeros
puntos con los que básicamente coincidimos y a negar
nuestro apoyo al tercero y al cuarto porque nos parece,
por las razones que he argumentado, improcedente
incluirlos en esta proposición no de ley. Por tanto, pedi-
remos una votación separada en la que apoyaremos los
dos primeros puntos y expresaremos nuestra absten-
ción en los dos restantes.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Erkoreka.

Continuamos con el Grupo Parlamentario de Esque-
rra Republicana, tiene para ello la palabra la señora
Bonás.

La señora BONÁS PAHISA: Gracias, señora presi-
denta.

Señorías, según un semanario alemán, Irán seguiría
trabajando en un programa nuclear militar en contra
del compromiso alcanzado con Gran Bretaña, Francia
y Alemania. Dicho semanario, sobre la base de un
documento interno del régimen de Teherán, publica que
el líder supremo iraní Jamenei dio personalmente a
principios de octubre las órdenes de construir un túnel
clandestino en las inmediaciones de la planta de proce-
samiento de uranio en Ishafán. En estas instalaciones
subterráneas podría procederse en breve al tratamiento
de grandes cantidades de uranio —prosigue el semana-
rio—. Estas noticias han sido causa de profunda preo-
cupación de la Agencia Internacional de Energía Ató-
mica que ha decidido intervenir. Queremos creer que
consecuencia de esta preocupación ha sido presentada
la proposición no de ley por el Grupo Popular.

Esquerra Republicana manifiesta su preocupación
por el peligro que puede suponer para la humanidad el
uso de armas nucleares y nos preocupa la falta de
acuerdos a escala global que conduzcan hacia el total
desarme nuclear. Recordamos que el objetivo último
del tratado de no proliferación de armas nucleares es
el del desarme completo y general bajo un control
internacional efectivo. Así se admitió en la conferencia
de 1995 y se empezó el desarme. Al principio del pro-
ceso se destruyó un número abundante de armas nucle-
ares, pero este proceso se detuvo. Hoy los países con
armamento nuclear no lo destruyen, sino que lo alma-
cenan. Siguen almacenadas miles de cabezas nucleares
de corto alcance. La política de desarme se ha paraliza-
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do y en su lugar Estados Unidos está invirtiendo miles
de millones de dólares en un escudo antinuclear. No se
conoce el número de cabezas nucleares que pasaron al
mercado negro de armamento con la disolución de la
URSS. Esas armas pueden haber ido a parar no solo al
arsenal de los ejércitos regulares sino también a grupos
terroristas.

Esta situación da buenos argumentos para que los
países que aún no lo posean intenten proveerse de
armamento nuclear argumentando que es para autode-
fensa. Así estamos asistiendo a un rearme nuclear en
países de Oriente Medio, Asia y América. No creemos
que las exigencias, los boicots y las denuncias sean
suficientes para convencer a un país a renunciar a la
carrera armamentística, como lo demuestra el caso de
Corea del Norte, donde a pesar del aislamiento, del boi-
cot, se cree que tiene ya suficiente combustible para
fabricar entre seis y nueve bombas atómicas. El camino
para el desarme pasa por las conversaciones entre todos
los países implicados de la región. Sin conversaciones
y sin intentar una convergencia de intereses será impo-
sible detener el rearme nuclear.

El régimen de Teherán se comprometió hace una
semana ante los interlocutores occidentales a renunciar
al desarrollo de la energía atómica con fines militares.
A principios de noviembre el propio Jamenei afirmó
que su país no necesitaba tener la bomba atómica. El
Gobierno de Irán sostiene que su programa nuclear sólo
tiene fines pacíficos y busca la producción de la ener-
gía que necesita para su desarrollo económico. El Esta-
do español debe dar la bienvenida a la resolución de la
Agencia Internacional de Energía Atómica en la que se
pide el compromiso de Irán de suspender sus activida-
des de enriquecimiento de uranio. Por tanto, no cree-
mos que la vía más eficaz para evitar el rearme de Irán
sea que el Estado español unilateralmente se dirija al
Gobierno de Irán solicitando o urgiendo decisiones.
Las acciones de política exterior del Estado deben inte-
grarse en una política exterior europea. La Unión Euro-
pea debe ejercer una política exterior conjunta y es en
el marco de la Unión Europea donde el Estado español
debe manifestar sus preocupaciones por el rearme
nuclear de Irán y pedir el establecimiento de conversa-
ciones entre todos los países implicados de la zona,
situación muy difícil después de la profunda desestabi-
lización de la región causada tras la invasión de Irak
por el triángulo de las Azores y la errática política de la
Unión Europea en los Estados Unidos de América res-
pecto al conflicto de Israel-Palestina. Por tanto, no esta-
mos de acuerdo con el espíritu de esta proposición no
de ley que por su tono refleja la política intervencionis-
ta y de confrontación que llevó a cabo el Gobierno del
Partido Popular.

En enero de 2002, el presidente Bush incluyó a Irán,
junto con Irak y Corea del Norte, en un supuesto eje
del mal de naciones dedicadas al fomento del terroris-
mo y al desarrollo de armamento nuclear biológico y

químico. Hemos visto a dónde ha conducido la política
exterior del presidente Bush; desde luego no a un
mundo más seguro. Pedimos al actual Ejecutivo que
siga con su política de potenciar la política de paz y
negociación, que intervenga activamente en la promo-
ción de la paz, que evidentemente no puede imponerse,
sino que solo se puede negociar. A pesar de que el
Grupo Popular ha suavizado en su exposición de moti-
vos el tono de su proposición, no entendemos y no esta-
mos muy seguros de los verdaderos motivos de esa pro-
posición en cuanto supone una injerencia para otro
Estado, que hemos comentado que no llevará a una
solución. Si bien podíamos estar de acuerdo, tal y como
están escritos, con los puntos uno y dos, y los podría-
mos votar separadamente, debido al tono general de la
proposición, creemos que es conveniente desestimarla
y así lo pedimos al Grupo Socialista.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Bonás.

Continuamos con el turno del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió).

Tiene la palabra el señor Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, seño-
ra presidenta.

Señorías, la verdad es que el Grupo Parlamentario
Catalán de Convergència i Unió ayer, después de cono-
cer los despachos de agencias que nos informaban
sobre la resolución de la Agencia Internacional de la
Energía Atómica, tenía dudas sobre si el Grupo Popular
mantendría esta proposición no de ley o si la manten-
dría exactamente en los términos expresados el día 15
de septiembre, que fue el día que entró en el Registro la
expresión inicial de esta voluntad política de traer a
debate en esta Cámara algunos aspectos del redactado
inicial de esta proposición no de ley que afortunada-
mente (de esto nos tenemos que congratular los diputa-
dos y diputadas de todos los grupos parlamentarios)
han quedado felizmente superados por las noticias
recientes debido al acuerdo de ayer de la Agencia Inter-
nacional de la Energía Atómica, que certifica el cese
del programa de enriquecimiento de uranio con fines
de carácter militar. Incluso así el Grupo Popular, con
una voluntad de autoenmienda profunda, con una
voluntad de reescribir y recontemplar la situación, nos
plantea una enmienda de modificación que es práctica-
mente una reformulación del posicionamiento de esta
Cámara y del posicionamiento que también desde un
punto de vista diplomático puede tener España ante
Irán.

Pues bien, como se ha apuntado por parte de otros
grupos parlamentarios, nuestra coincidencia y nuestra
discrepancia a la vez con el texto de esta proposición
no de ley va por partes. Creemos que hay algunos ins-
trumentos, algunas declaraciones de voluntad política
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perfectamente asumibles por parte de nuestro grupo
parlamentario (me refiero a los puntos uno y dos y hay
algunos otros instrumentos de expresión diplomática
de la voluntad de este Parlamento que no nos parece
que sean apropiados en este momento. Ayer se produjo
una buena noticia en la línea de lo que persigue la
voluntad diplomática del Estado español y el conjunto
de la Unión Europea. Ayer se adoptó una resolución
por parte de los 34 miembros del órgano de gobierno
de la Agencia, entre los cuales quiero recordar que
están representadas Alemania, Francia y Gran Bretaña.
Ayer se definió una voz europea, una postura en políti-
ca exterior europea que este grupo parlamentario con-
sidera positiva en la modulación de los mensajes que
desde un punto de vista de relaciones internacionales
se deben dirigir de forma muy ponderada hacia Irán. El
Grupo Parlamentario Catalán de Convergència i Unió
cree que es muy importante que Europa tenga buena
relación con Irán, porque nos interesa para la formula-
ción de todo lo que desde la coincidencia o desde la
discrepancia debamos expresar al régimen de Irán. 

Es un país que está mutando con avances, con retro-
cesos, está avanzando, está en un proceso en el cual hay
una frontera muy discutida y muy discutible, que
hemos discutido muchas veces en la Comisión de
Asuntos Exteriores y también en este hemiciclo, que es
la frontera entre la expresión de coincidencias y discre-
pancias con otro país y el momento que se pasa esta
frontera para ejercer una injerencia que es contraprodu-
cente para los intereses del Estado español. Señor De
Arístegui, estoy convencido de que el horizonte desea-
do por S.S. y por quien le habla en nombre del Grupo
de Convergència i Unió pueden ser muy coincidentes:
el objetivo de la globalización de la democracia, del
respeto a los derechos humanos por el conjunto del pla-
neta. También coincidirá S.S. conmigo en que esto
requiere su tiempo, que esto requiere su modulación en
la expresión del deseo y que esto requiere su tiempo
también en el despliegue de estos objetivos. Profundi-
zar en la democracia, desear el nacimiento de nuevas
democracias no es algo que se pueda hacer de forma
automática. Ustedes saben que los aviones de ayuda
humanitaria van lanzando paquetes de alimentos,
paquetes de ayuda humanitaria; pues bien, crear demo-
cracias, celebrar que haya nuevas democracias no es
exactamente como un avión que reparte y lanza nuevas
democracias por zonas difíciles. El Próximo Oriente, la
crisis de Irak y la intervención armada de Irak nos han
dado lecciones acertadas sobre hasta dónde se puede
llegar en este punto. Además quien les habla, igual que
el señor Llamazares, también conoce y ha leído las opi-
niones del señor De Arístegui sobre la conveniencia y
la oportunidad de que los sectores islamistas modera-
dos se incorporen a los procesos de transformación de
las sociedades que están en este proceso de avance, en
este proceso dinámico. Para estos sectores el punto uno
y el punto dos de esta proposición no de ley son un

empuje, son un aliento; en cambio, el punto cuatro en
nada ayuda a estos sectores, los cuales (seguro que
coincidimos) deben liderar y son mayoritarios en este
momento en Irán. No molestemos innecesariamente
este proceso. Sumémonos a esta posición unitaria euro-
pea liderada por Francia, por Alemania y por Gran Bre-
taña, con lo cual no se puede hablar de la vieja ni de la
nueva Europa, no se puede hablar de una posición de
división en la Unión Europea. Tenemos que hablar en
los términos justos en los cuales se ha estado expresan-
do con un lenguaje apropiado la diplomacia británica,
cuando el primer ministro británico invita a rendir
cuentas al régimen de Irán sobre la resolución de ayer
de la Agencia de la Internacional de la Energía Atómi-
ca. Tenemos que estar en la línea de la diplomacia de
Francia cuando invita al régimen de Irán a establecer
nuevos contactos y a adoptar nuevas líneas que
demuestren la buena voluntad del régimen en este sen-
tido. Lo que no podemos pensar, no sería conveniente,
es que con esta proposición no de ley no seguimos el
éxito de la acertada agenda europea y que siguiéramos
una agenda posible, plausible de la futura Administra-
ción norteamericana. No busquemos problemas donde
no los hay. Celebremos los avances; demos la bienveni-
da a la resolución de la Agencia Internacional de la
Energía; celebremos que Irán esté colaborando con este
proceso de verificación previsto en dicha resolución y,
si les parece bien, señorías, si le parece bien, señor De
Arístegui, quedémonos aquí. No hagamos futuribles;
no despleguemos una cláusula de salvaguarda instando
a una eventual y extrema, según expresión literal de la
proposición no de ley, invocación del Consejo de Segu-
ridad de la ONU. Creo que es absolutamente innecesa-
rio, inapropiado e incluso inconveniente. Por esto mi
grupo parlamentario también pedirá votación separada
de los puntos primero y segundo, a los cuales dará el
voto favorable, e incluso en esta recta final del debate
sometemos a consideración del grupo proponente la
posibilidad de construir un amplio consenso alrededor
de estos dos primeros puntos.

Muchas gracias, señor presidente.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Xuclà.

Finalizamos con la intervención del Grupo Parla-
mentario Socialista. Tiene para ello la palabra el señor
Moscoso.

El señor MOSCOSO DEL PRADO HER-
NÁNDEZ: Muchas gracias, señora presidenta.

Señorías, como ustedes bien saben ya en estos
momentos, a estas altura del debate, la Agencia Inter-
nacional de la Energía Atómica aprobó ayer por unani-
midad una resolución que verifica la suspensión total y
completa de las sociedades de enriquecimiento de ura-
nio por parte de Irán y que confirma el acuerdo alcan-
zado en París el pasado 15 de noviembre por los tres
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Estados que representan a la Unión Europea en esa ciu-
dad. Es importante recalcar que la resolución que apro-
bó ayer la Agencia Internacional de la Energía Atómica
hace suya la posición común de la Unión Europea en
este sentido; de hecho este es un éxito europeo, un éxito
de todos. 

Como ustedes saben también muy bien, el Gobierno
y mi grupo parlamentario han apoyado desde un princi-
pio las gestiones que desde la Unión Europea se han
venido realizando con el fin de buscar una salida diplo-
mática a este contencioso, una salida pacífica y nego-
ciada. El planteamiento de la Unión en este acuerdo va
más allá que el mero papel, es un compromiso: marca
una posición política clara, una apuesta por la búsque-
da de una solución diplomática, o visto a la inversa lo
que busca es evitar a toda costa que se vuelvan a repetir
episodios que no hace mucho tiempo la historia nos
recuerda con cierta desconfianza. Quiero expresar mi
satisfacción ante esta posición, yno solamente la de mi
grupo parlamentario y la del Gobierno, sino también la
de toda la Unión Europea; es más, el otro día sin ir más
lejos The New York Times, haciendo referencia a la
cuestión iraní, se planteaba: ¿No han visto ustedes esa
película hace poco tiempo? Todos sabemos a qué se
refería.

Desde un principio la Unión Europea ha deseado
evitar a toda costa que la Agencia Internacional de la
Energía Atómica transfiriera esta cuestión al Consejo
de Seguridad de Naciones Unidas. El objetivo de evitar
sanciones políticas o de otro tipo estaba bien claro, y la
resolución así lo contempla; este hecho no es casual,
este hecho es parte del compromiso, del acuerdo. Sabe-
mos muy bien que hoy mismo otros países no comuni-
tarios han advertido que se reservan el derecho a
denunciar en el futuro a entidades nucleares por parte
de Irán ante las Naciones Unidas. Es legítimo y de
hecho no es óbice, la propia Agencia puede hacerlo así
cuando lo estime conveniente; no obstante, la posición
de la Unión Europea, como estoy diciendo, no ha sido
ni mucho menos blanda, ha sido severa. Nunca ha ocul-
tado la posibilidad de que esta cuestión terminase en el
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, pero siem-
pre una vez que se hubiese terminado un plazo de tiem-
po razonable, un tiempo de diálogo, en el cual se pudie-
se intentar llevar a cabo el proceso que ha terminado
ayer con buen fin. Pues bien, este esfuerzo ha tenido
sus resultados; la resolución de ayer, como estoy
diciendo, es un resultado muy positivo, es algo ilusio-
nante. Esta estrategia es un buen ejemplo de lo que este
Gobierno intenta hacer, contrasta claramente con lo que
hemos venido conociendo hasta hace poco tiempo; es
un ejemplo claro y meridiano del tipo de medidas que
este Gobierno quiere apoyar y está proponiendo. Estas
medidas se apoyan, como ustedes bien saben, en una
serie de principios: por un lado, el multilateralismo
efectivo (en este caso los efectos son bien claros); por
otro lado, la alianza estratégica de civilizaciones, cues-

tión que con el mundo islámico es, si cabe, como el
señor De Arístegui sabe muy bien, todavía más impor-
tante.

Este es el contexto en el cual el Grupo Popular pre-
sentó una proposición no de ley en septiembre y en el
cual ha sido enmendada y llega hoy al Pleno, enmienda
que a pesar de sus cambios mi grupo no puede aceptar
en su redacción actual. Consideramos, no obstante
(como de hecho me satisface comprobar que también
para otros grupos), que los puntos primero y segundo
son aceptables para mi grupo. Es más, hoy mismo
Javier Solana, Alto Representante de la Unión Europea
en estas cuestiones, ha declarado que le alegra compro-
bar que la Agencia haya alcanzado esta resolución, lo
cual coincide como usted ha dicho con el punto uno, y
también ha dicho que espera que Irán mantenga esta
suspensión total, sin excepción, bajo la supervisión de
la Agencia; de modo que ambos puntos no tendrían
mayores problemas. El punto tercero es el que nos
plantea problemas porque entendemos que Irán sí ha
ratificado el Tratado de no proliferación; lo que no ha
ratificado es el protocolo adicional del tratado en mate-
ria de proliferación, el llamado Protocolo de salvaguar-
dia, que aunque no lo ha ratificado sí lo firmó hace un
año gracias a la acción diplomática de la Unión Euro-
pea y de los tres países que han liderado esta cuestión
en el seno de la Unión. De modo que, aunque la ratifi-
cación de este protocolo, su firma va a ser una señal
clara ante lo que espera la comunidad internacional de
Irán, entendemos que este punto a veinticuatro horas
del acuerdo no es necesario. El punto cuatro de su pro-
posición no lo compartimos en absoluto. Creo que ha
quedado bien clara cuál es la posición de mi grupo y
del Gobierno en esta cuestión. La Unión Europea y el
Gobierno no han querido que constara en el acuerdo la
posibilidad de llegar al Consejo de Seguridad. Esta pos-
tura de mi grupo es la de toda la Unión Europea y la de
todos los grupos de esta Cámara, y por eso me gustaría
que también fuera la suya. Esta cuestión en Irán acaba
de encarrilarse, no lleva sobre la mesa ni veinticuatro
horas, de modo que es evidente que la vía diplomática
acaba de empezar a dar resultados. Usted sabe muy
bien, señor De Arístegui, que, como consecuencia de
este acuerdo, el Consejo Europeo ha anunciado que una
vez que la Agencia lo ratificase se pondrían en marcha
las negociaciones sobre el acuerdo bilateral de coope-
ración en materia comercial entre la Unión Europea e
Irán. Usted sabe también que de la firma de este acuer-
do estaba pendiente por parte de la Unión Europea el
apoyo a que Irán entre a formar parte de la Organiza-
ción Mundial de Comercio. Usted sabe también muy
bien que el acuerdo alcanzado entre la Unión Europea
e Irán contiene una serie de contrapartidas comerciales,
económicas y políticas, también en el ámbito de los
derechos humanos, de la protección de las minorías,
etcétera; ámbitos que echan a andar y que merecen una
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oportunidad. Por eso creemos que este punto cuatro no
debe de estar en la proposición. 

Señor De Arístegui, usted ha mostrado en su inter-
vención el apoyo imprescindible que exige la disiden-
cia en este país, el apoyo que hay que prestar a los
moderados, el alejamiento que se detecta en ciertos
momentos por parte de algunos de sus dirigentes de
posiciones islamistas más radicales. Por eso creemos
que es importante apoyar esta iniciativa de la Unión
Europea sin resquicios sin que esté ese punto en la
resolución. Por todo ello, mi grupo solo podrá apoyar
esta proposición si ustedes retiran los puntos tercero y
cuarto.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Moscoso.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALIS-
TA DEL CONGRESO, SOBRE ACCESIBI-
LIDAD A LOS SERVICIOS DE RENFE DE
PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA.
(Número de expediente 162/000131.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos, señorías, con el punto 4 del orden
del día: Proposición no de ley del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, sobre accesibilidad a los ser-
vicios de Renfe de personas con movilidad reducida.

Para la defensa de la proposición no de ley, tiene la
palabra, en primer lugar, el señor De la Encina.

El señor DE LA ENCINA ORTEGA: Gracias,
señora presidenta.

Señoría, poco a poco las personas con discapacidad,
un colectivo de 3,5 millones de personas, o lo que es lo
mismo el 9 por ciento de la población española, van
ganando su espacio como ciudadanos de pleno derecho
en nuestra sociedad. Muchas de las demandas y reivin-
dicaciones se transforman en soluciones mejores para
todos, como ocurre con las mejoras de accesibilidad de
las que hoy día disfrutamos. Cuando los entornos son
accesibles son más humanos, fáciles de usar y partici-
pativos, la accesibilidad se convierte en algo más
humano. Señorías, estas no son palabras mías; son
palabras del resumen ejecutivo del primer Plan nacio-
nal de accesibilidad 2004-2012, por un nuevo paradig-
ma el diseño para todos hacia la plena igualdad de
oportunidades, que aprobó el Consejo de Ministros el
pasado 25 de julio de 2003. Si han estado atentos verán
que son palabras muy bonitas, pero palabras que des-
graciadamente hoy día, en el 2004, todavía hay que lle-
nar de contenido y convertir en realidad, que es el reto.
Por tanto, no cabe duda de que aún nos queda mucho
camino por avanzar en las medidas para favorecer a los
discapacitados y la accesibilidad. Los socialistas tene-
mos un compromiso claro con las personas con disca-
pacidad y sus familias. De hecho, el presidente Rodrí-

guez Zapatero ha expresado en reiteradas ocasiones el
interés del Gobierno socialista en acabar con el déficit
de ciudadanía a que se ven sometidos los discapacita-
dos. Ya en julio pasado compareció en esta Cámara el
ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, don Jesús Cal-
dera, para exponer las líneas básicas de los compromi-
sos del Gobierno socialista en materia de discapacidad.

Entrando ya de lleno en la proposición no de ley que
hoy debatimos, lo que se pretende con ella es que se
dote a los trenes de Renfe de cercanías para permitir el
acceso y la utilización por las personas con movilidad
reducida. Quiero hacer hincapié en que esta proposi-
ción no de ley se ciñe hoy al ámbito de trenes y estacio-
nes de Renfe para cercanías, pero que no renunciamos
en modo alguno (de hecho se está trabajando con
Renfe, y se ha venido haciendo también por los ante-
riores Gobiernos del Partido Popular) en esta mejora de
accesibilidad para otro tipo de actuaciones ferroviarias,
como pueden ser Feve, para el AVE o para líneas de
larga distancia, pero quiero dejar claro que la proposi-
ción no de ley que hoy traemos a esta Cámara se ciñe
exclusivamente al compromiso serio formal que vamos
a contraer (yo confío que toda la Cámara) con la mejo-
ra en la accesibilidad para los trenes de Renfe de cerca-
nías. Esta preocupación no es algo nuevo del Partido
Socialista que ha surgido ahora que estamos en el
Gobierno, sino que ya venía recogido en nuestro pro-
grama electoral en el punto 3 un nuevo impulso a la
sociedad del bienestar, donde nos comprometíamos a
mejorar y llevar a cabo medidas de accesibilidad uni-
versal para las personas con discapacidad. Obviamente
tenemos que recordar que la Ley 51/2003, de 2 de
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad, que fue aprobada al final de la pasada
legislatura con el apoyo de toda esta Cámara, es lo que
ahora desde el Gobierno intentamos llevar adelante.

Señorías, la proposición no de ley es la prueba del
compromiso y de la especial sensibilidad del Grupo
Socialista (y me consta, por las conversaciones que he
tenido con los demás grupos, que de toda la Cámara)
con un objetivo: conseguir la no discriminación, la
igualdad de oportunidades, la equiparación de los dere-
chos de las personas con discapacidad con el resto de
los ciudadanos para lograr lo que todos pretendemos:
una sociedad más inclusiva, más solidaria, más justa,
más respetuosa con la diversidad y en la que todas las
personas puedan llevar una vida independiente y plena.
Nosotros consideramos que esta iniciativa tiene un fin
loable, que es garantizar la accesibilidad a un medio de
transporte, Renfe Cercanías, como paso previo para ir
ampliándola en otros aspectos. Señorías, en una socie-
dad donde lo habitual es que la gran mayoría de sus
miembros tengan que realizar largos desplazamientos
para acudir a sus puestos de trabajo, así como para
desarrollar actividades relacionadas con el ocio o la
vida social, nosotros consideramos que es prioritario
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garantizar el acceso de todos y todas a los medios de
transporte, especialmente los que tienen carácter públi-
co y colectivo, como es el caso de la iniciativa que hoy
trae el Grupo Socialista referido a algo público, Renfe,
y a algo concreto, cercanías, que es donde está pendien-
te el gran reto que tenemos. Algunos de los compañe-
ros que van a tener la oportunidad de defender poste-
riormente sus enmiendas me decían: ¿Por qué no
habéis introducido otros ámbitos de actuación? Porque
hemos empezado por el más difícil, el de cercanías;
saben ustedes que cercanías, que se equipararía, para
que me entiendan, a un metro, tiene las entradas y las
salidas muy rápidas. Llevar a cabo las medidas de acce-
sibilidad a través de la plataforma Civia, como decimos
en la iniciativa, es mucho más difícil que en una alta
velocidad o en un tren de largo recorrido donde el pasa-
jero va con tiempo y donde el discapacitado tiene la
posibilidad de introducir su carrito, su persona, sin el
agobio que supone un cercanías o un metro. Quizá no
puedan ver este folleto desde sus sitios, pero muchas
veces es más ilustrativa una imagen que mil palabras.
Se trata de adaptarlo, tal como queda reflejado en los
folletos que ha puesto Renfe en circulación para la pla-
taforma Civia. Dicha plataforma proporciona una solu-
ción a los problemas de acceso de las personas que uti-
lizan sillas de ruedas. Tiene dos plazas para sillas de
ruedas con cinturones de seguridad y dispone de una
plataforma extensible a nivel de arcén. Esta plataforma,
que ya se ha implantado en algunos de los trenes de
cercanías de nueva generación, concretamente en diez,
tiene diferentes niveles de plataforma de parada en los
andenes y coches de ferrocarril, permitiendo una plena
y total accesibilidad de las personas con discapacidad;
sin embargo, la sustitución de los antiguos trenes por
los de nueva generación, sin ánimo de hacer mucha crí-
tica al anterior Gobierno, no se ha realizado con la
necesaria prontitud estos años atrás, prontitud que
demandaban las personas con discapacidad. Lo impor-
tante es que nos sumemos todos para que se puedan lle-
var a cabo lo antes posible las actuaciones oportunas. 

En la proposición no de ley planteamos que se inste
al Gobierno a que se dote a los trenes de cercaníaa con
los sistemas adecuados en función de la disponibilidad
presupuestaria para permitir el acceso y la utilización
por las personas con movilidad reducida. Somos cons-
cientes de que es un paso muy importante. Se han pre-
sentado numerosas enmiendas. Respetando el derecho
de cada grupo a formular su defensa, por lo que he
podido hablar con todos los portavoces, menos con el
señor Jané, conquien no me ha sido posible hacerlo
porque he tenido que ausentarme, estamos todos de
acuerdo en que no es un tema eminentemente político,
sino de sensibilidad. Por ello, nos hemos hecho eco en
una enmienda transaccional de las distintas enmiendas
que se han presentado. Pido al portavoz de CiU que se
una a lo que estoy convencido que va a ser una enmien-
da transaccional aprobada por unanimidad, que entre-

garé a los servicios de la Cámara y a la Presidencia. En
ella se establece que se dote a los trenes de cercanías
con los sistemas adecuados para permitir el acceso y la
utilización por las personas de movilidad reducida; y lo
ampliamos a un elenco de situaciones: cochecitos para
niños y niñas, señalización en estaciones y trenes de
Renfe para personas con visión reducida, en las taqui-
llas, en las máquinas expendedoras de billetes, en aten-
ción al público para las personas con capacidad auditi-
va reducida y para las personas con dificultad de
movilidad como los hombres y mujeres que van con
cochecitos de bebé. Es el primer punto de una iniciati-
va que recogía parte de lo planteado por Izquierda
Unida. También recogemos parte de la propuesta del
Grupo Popular para que en la programación que lleva a
cabo el Gobierno se contemple toda la accesibilidad
para las 600 estaciones de cercanías que tenemos en
España. Hemos recogido propuestas de otros grupos,
como crear una comisión de seguimiento que se reuni-
rá cada seis meses, formada por representantes de
Renfe y aquellos que de acuerdo con la legislación
vigente tengan capacidad de representación. El cuarto
y último punto recoge el sentir de otros grupos para que
en el plazo máximo de dos años se traiga al Congreso
un plan integral de adaptación de los trenes e instala-
ciones de Renfe en las líneas de cercanías, con objeto
de permitir a los ciudadanos con movilidad reducida el
acceso y la utilización de todos sus servicios de una
forma autónoma. 

Señorías, si esta iniciativa sale adelante (confío que
salga con el apoyo de toda la Cámara ) espero que se
pueda dar un paso muy importante en los próximos
años, no digo en los próximos dos o tres años; estoy
hablando del plan nacional que establece un horizonte
de aquí a 2010, y el segundo plan de 2010 a 2012; esta-
mos hablando de un plazo largo porque son medidas
muy costosas, pero estoy convencido de que entre
todos lo vamos a poner en marcha para que en ese perí-
odo de tiempo podamos tener una sociedad más justa,
más solidaria y más igualitaria con aquellos que se
encuentran con más desventajas, que son los discapaci-
tados. Espero su apoyo. 

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor De la Encina.

Pasamos al turno de defensa de enmiendas.
En primer lugar, por el Grupo Parlamentario de

Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds, tiene la palabra la señora García Suárez.

La señora GARCIA SUÁREZ: Gracias, señora pre-
sidenta.

La proposición de ley que ahora debatimos, referen-
te a la accesibilidad a los servicios de Renfe y de Cer-
canías de personas con movilidad reducida, presentada
por el Grupo Socialista, aborda los problemas de uso
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con normalidad y de accesibilidad a las estaciones de
cercanías de Renfe. Nuestro grupo parlamentario ha
presentado siete enmiendas, que prácticamente han
sido recogidas en su totalidad, en algunos casos de
manera literal, cosa que nos satisface, salvo en el caso
de la propuesta que hacíamos de ampliación de esta
proposición a los trenes regionales. Vaya por delante,
pues, nuestra satisfacción por la incorporación de las
enmiendas de adición números 2 a 6, que no voy a leer
porque, dadas las horas de la noche en que estamos, me
parece poco práctico y, además, seguramente están en
poder de todos ustedes. Sí voy a leer, muy rápidamente,
la enmienda de adición que propone incorporar un
apartado dos, con el siguiente texto: El Congreso de los
Diputados insta al Gobierno a crear una comisión de
seguimiento para la aplicación de estas políticas, con
las siguientes características. Y habla de la comisión, la
periodicidad y de que anualmente se elaborará un infor-
me en el que se recoja el cumplimiento y análisis de las
medidas planteadas. Esta enmienda también ha queda-
do prácticamente recogida en la propuesta de enmienda
transaccional que nos hace el Grupo Socialista y, por
tanto, adelantamos que vamos a votar favorablemente.
No obstante, me van a permitir que, aun sabiendo que
la propuesta que hoy discutimos, presentada por el
Grupo Socialista, es un paso importante, y más aún
habiéndose incorporado nuestras enmiendas y enmien-
das de otros grupos, intente hacer un análisis breve,
pero crítico, de la situación más general en la que nos
encontramos en nuestro país en relación con los pro-
blemas que viven las personas con discapacidad, sobre
todo en lo que se refiere a la movilidad y a la accesibi-
lidad a los espacios públicos, tanto abiertos como
cerrados.

Le adelanto al portavoz del Grupo Socialista que
seguramente no le corresponde la globalidad del proble-
ma de la accesibilidad, pero entenderá que es necesario
situar el tema en su dimensión histórica, porque, seño-
rías, en el ámbito de la discapacidad este país ya tiene
leyes que podrían catalogarse de históricas y que aún
están por desarrollar. Hace ya más de 20 años que el
Congreso de los Diputados y las diferentes comunida-
des autónomas aprobaron la Lismi —exactamente 21
años, fue en 1982— y, posteriormente, hace once años,
en 1993, la Ley de promoción de la accesibilidad y de
supresión de barreras arquitectónicas; muchos años ya.
La aprobación de estas leyes tenía que posibilitar el
acceso a los transportes públicos a todas las personas
con movilidad reducida, así como a las personas con
alguna discapacidad o que transportaran coches para
niños y niñas. Una vez más, es lamentable comprobar
cómo con demasiada frecuencia la aprobación de leyes,
si no van acompañadas de reglamentos y de recursos
suficientes para su desarrollo, da lugar a situaciones
como la que en estos momentos debatimos, que no es
otra que la evidencia de la falta de cumplimiento, en
este caso por parte de Renfe, pero hay muchos otros

incumplimientos, incluidos incumplimientos por parte
de la Administración pública, en cuanto a lo relaciona-
do con la accesibilidad de los ciudadanos y ciudadanas
con especiales dificultades. No podemos decir lo
mismo del enorme esfuerzo que en estos años han rea-
lizado los transportes de ámbito municipal en la mayo-
ría de pueblos y ciudades del Estado. 

Una nueva ley, la Ley de igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las per-
sonas con discapacidad, de 2 de diciembre de 2003, se
aprobó con la intención de complementar las anteriores
y de renovar de nuevo el impulso de la equiparación de
las personas con problemas de discapacidad. En el con-
cepto de accesibilidad de esta nueva ley adquiere aún
más claridad el derecho a una vida independiente y
autónoma, en la medida de las posibilidades de cada
persona, y la defensa de una participación más activa
de estas personas en la comunidad, sobre unas nuevas
bases; entre ellas, y para no extendernos, habla precisa-
mente del derecho a la accesibilidad en los transportes.
Es evidente que la falta de accesibilidad de los entor-
nos, de los servicios o de los espacios públicos es una
manera de tratar de forma discriminatoria a la pobla-
ción con problemas de dependencia, siendo esto res-
ponsabilidad casi exclusiva y directa de las institucio-
nes y administraciones públicas, como muy bien
determinan los diferentes marcos legislativos.

Lamentamos tener que denunciar aquí una vez más
que la compañía ferroviaria Renfe ha llevado a cabo
durante estos últimos ocho años medidas limitadísimas
e insuficientes en lo que afecta al derecho a la igualdad
en el uso de los ferrocarriles, tanto desde el punto de
vista de la accesibilidad como de la señalización para
personas con visión reducida y con dificultades senso-
riales y auditivas. La encuesta del año 1999 nos decía
que aproximadamente tres millones y medio de perso-
nas tienen algún tipo de dificultad, y la situación no ha
mejorado. Esto tendría que hacernos ver la necesidad
de implementar las leyes que antes comentaba.

La Ley de 2003, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad de las personas con dis-
capacidad requiere otra reflexión y un toque de alerta
en cuanto al artículo 3 —ámbito de aplicación—, que
menciona exactamente que, de acuerdo con el principio
de transversalidad de las políticas en materia de disca-
pacidad, esta ley se aplicará en los siguientes ámbitos:
de telecomunicaciones, bienes y servicios —se enume-
ra una serie de ellos— y transportes, especialmente. En
su disposición final octava, de condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utili-
zación de los medios de transporte, concreta que, en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la ley 
—ahora hace justamente un año, puesto que entró en
vigor el 3 de diciembre—, el Gobierno aprobará, según
lo previsto en el artículo 10 de esta ley y en razón de
las necesidades peculiares y exigencias que concurran
en cada supuesto, unas condiciones básicas de accesi-
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bilidad y no discriminación para el acceso y utilización
de los medios de transporte para personas con discapa-
cidad. Asimismo, la ley señala también que, en el plazo
de dos años desde su entrada en vigor, el Gobierno
deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibi-
lidad a los diferentes medios de transporte, en lo que se
considere más relevante desde el punto de vista de la
no discriminación y de la accesibilidad universal. 

Voy acabando, señorías. No tengo costumbre de
alargar mis intervenciones sin una razón, y menos aún
la de leer textos legales que conocen todos los oyentes.
Si lo he hecho en esta ocasión ha sido para poner en
evidencia que el problema no se soluciona sólo con
leyes, sino que hacen falta leyes que vayan acompaña-
das de memorias económicas, con plazos de ejecución
de las modificaciones y mejoras que pretenden. En
vista del éxito, quizás deberían incorporar también cri-
terios de sanciones e infracciones, en el caso de no
cumplirse, como ocurre con todas las leyes de que he
hablado, sobre discapacidad y accesibilidad.

Hoy nos damos por satisfechos con esta proposición,
aunque, por todo lo expuesto, anunciamos que nuestro
grupo considera políticamente inadmisible el incumpli-
miento y el retraso en la aplicación de muchas de las
mejoras que las leyes mencionadas pretenden. Por este
motivo, realizaremos propuestas en breve para mejorar
en lo posible esta situación, que hoy se ha visto mejo-
rada en la accesibilidad a los trenes de cercanías, pero
que afecta a muchos otros ámbitos, espacios públicos,
edificios, acceso a nuevas tecnologías, medios de
comunicación social, etcétera.

Tenemos un marco legislativo amplio, exhaustivo y
bien desarrollado en materia de accesibilidad y disca-
pacidad. Ahora corresponde cumplir con este marco
legislativo, dotar las leyes de presupuesto suficiente y
concretar las competencias de cada Administración
para su ejecución.

Muchas gracias, señora presidenta. Gracias, señorías.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora García Suárez.

Continuamos con la defensa de enmiendas; en este
caso, la del Grupo Parlamentario Mixto. Tienen la pala-
bra, por cinco minutos cada una, la señora Lasagabas-
ter y, seguidamente, la señora Fernández.

Adelante, señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

Hemos presentado una enmienda a un tema que nos
parece sustancial, porque afecta realmente a muchísi-
mas personas en su libertad y capacidad de movimien-
to. Se trata de las carencias existentes en materia de
accesibilidad, como ya se ha dicho, en los servicios y
bienes de la entidad pública empresarial Renfe, que
dificultan e impiden en muchos casos a las personas

con movilidad reducida la utilización de los servicios
ferroviarios que el organismo ofrece.

Se habla en esta iniciativa de las líneas de cerca-
nías, pero no es menos cierto que esta problemática
no solamente afecta a esas líneas, sino también a tre-
nes de largo recorrido. No voy a entrar en la parte jurí-
dica de los derechos que asisten a estas personas para
poder hacer uso de un servicio público ferroviario sin
que tengan que verse obligadas a utilizar los servicios
de vehículos propios. Simplemente centraré el porqué
del largo recorrido. Se me dice que no era el objeto de
la iniciativa, pero es cierto que la problemática existe.
Citaré simplemente, por ejemplo, que en el llamado
Plan nacional de accesibilidad, de julio de 2003, se
contemplaba un abanico de actuaciones diversas en lo
que se refiere a Renfe de 115 actuaciones en estacio-
nes. Hay determinados estudios, por ejemplo, un
informe elaborado el mes de julio de 2004 del Foro de
vida independiente que señalaba que de 549 viajes
analizados, las personas con movilidad reducida no
podían acceder al tren en el 57 por ciento de los casos;
que de 79 destinos analizados, el 46 por ciento era
inalcanzable en tren para una persona de movilidad
reducida, quedando vetado el viaje a ciudades como
París, Lisboa, San Sebastián, Bilbao, Vitoria —es
decir, todas las capitales vascas—, Málaga, Burgos o
Badajoz, y de los 17 tipos de trenes analizados, el 59
por ciento no eran accesibles. Es decir, que hay una
problemática que afecta a líneas de cercanías y a tre-
nes de largo recorrido.

¿Cuál es el objetivo de nuestra enmienda? Hacer una
reflexión en el sentido de que está bien que hablemos
de líneas de cercanías, pero que es necesario abordar la
problemática desde la amplitud que supone incluir a
todos los trenes, también los de largo recorrido. Noso-
tros dejamos aquí el tema. Hay una enmienda que per-
mite solucionar el problema de las líneas de cercanías,
pero si la reflexión lleva a pensar que en el plazo de un
año tiene que haber un plan integrado de adaptabilidad
de todos los trenes, incluidos los de largo recorrido,
para estas personas, creo que sería bueno. En este
momento estamos negociando esta enmienda. Hay
algún aspecto en relación con temas competenciales en
el que estamos dubitativos, pero en todo caso nos gus-
taría que esta problemática no se circunscribiera solo a
lo que se refiere a líneas de cercanías, sino también a
largo recorrido. Creo que los datos que he dato son
suficientemente significativos para pensar que las per-
sonas deben tener libertad de movimientos en largas
distancias y no nos parece razonable, por ejemplo, que
las líneas que acceden a las capitales vascas no puedan
ser utilizadas por estas personas. Vamos a ver qué pasa
finalmente y decidiremos nuestro voto en función de lo
que se acuerde en esta enmienda. 

Gracias.
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Lasagabaster. 

Adelante, señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DAVILA: Gracias, señora
presidenta.

Es difícil posicionarse en contra de una iniciativa
como esta, teniendo en cuenta que va dirigida a facili-
tar la movilidad a un sector, como es el de las personas
que padecen algún tipo de discapacidad. Por lo tanto,
por nuestra parte, y a pesar de que podamos tener algu-
na posición diferente respecto a algunas de las cosas
que se manifiestan en la propuesta, vamos a votarla a
favor, pero siempre haciendo una consideración. Es
cierto que en las intervenciones de defensa de esta pro-
posición no de ley de hoy se está hablando del llamado
Plan nacional de accesibilidad del año 2003, pero tam-
bién es cierto que en lo que se refiere a accesibilidad, y
concretamente a la eliminación de barreras arquitectó-
nicas, es de competencia autonómica y en este sentido
las diferentes comunidades autónomas tienen su propia
ley elaborada desde hace muchísimos años, incluso con
plazos para que las administraciones tengan que afron-
tar las políticas de eliminación de barreras en todos los
servicios públicos que son de su competencia, así como
el seguimiento sobre la eliminación de barreras en el
ámbito privado. Es lamentable que a través de proposi-
ciones de ley concretas se tenga que seguir insistiendo
para que la Administración tenga que actuar respecto
de las competencias y la responsabilidad que tiene para
desarrollar una ley que en aquellos aspectos que son de
su responsabilidad y que por lo tanto, le corresponde
ejercer reglamentariamente, no lo está haciendo. 

Votaremos a favor de la proposición. Además de las
leyes que hay en este momento, existen planes de acce-
sibilidad propuestos por aquellas organizaciones repre-
sentativas de ámbito estatal, con suficiencia representa-
tiva en el ámbito autonómico, que pueden estar
representadas en el Cermi, por lo que entendemos que
hay bastante material como para que desde la Adminis-
tración se resuelvan estas políticas de eliminación de
barreras sin necesidad de tener que estar puntualmente
presentando iniciativas. Nosotros, evidentemente, lo
haremos también en su momento, en tanto en cuanto la
Administración no cumpla con sus responsabilidades;
pero pensamos que dentro de la responsabilidad que
tiene el Estado en estos momentos. Teniendo en cuenta
las competencias de las comunidades autónomas, hay
algo fundamental que sí compete al Estado, como es la
financiación correspondiente a las comunidades autó-
nomas para que en materia de accesibilidad y elimina-
ción de barreras se pueda hacer la política que estable-
cen las propias leyes aprobadas en los distintos
parlamentos.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Fernández.

Continuamos, señor Jané, con el turno parlamentario
de Convergència i Unió.

El señor JANÉ I GUASCH: Señora presidenta,
señoras y señores diputados, el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió) considera oportuna la
proposición no de ley que hoy ha presentado aquí el
señor De la Encina y adelanta su predisposición a poder
llegar a un acuerdo a través de un texto transaccional
que englobe también la finalidad de nuestra enmienda
inicial. Adelanto, señora presidenta, a los efectos de
encontrar esa transacción, que mi grupo está dispuesto
a aceptar el texto que estamos ahora elaborando de
manera conjunta distintos grupos parlamentarios, con
lo cual retiraríamos la enmienda. De esta forma asumi-
ríamos la redacción transaccional y ya no sería necesa-
rio, señora presidenta, que se nos preguntara al final si
aceptamos o no ese texto, por lo que damos este voto
de confianza inicial al grupo proponente.

Señorías, en esta Cámara hay una Comisión de
investigación del 11 de marzo y los miembros de la
misma hemos recibido muchísima documentación ofi-
cial, pero también documentación de organizaciones,
de personas que, de alguna manera, habían vivido muy
de cerca lo que fue la tragedia del 11 de marzo, una tra-
gedia donde los trenes fueron uno de los instrumentos
letales para muchas personas. A raíz de esta referencia
a la Comisión de investigación, quiero recordar a las
víctimas y recordar también el mensaje que determina-
das asociaciones de ciudadanos nos han hecho llegar a
los miembros de la Comisión. Nos han pedido, seño-
rías, que entre las conclusiones finales de la Comisión
del 11-M tengamos en cuenta que hay una asignatura
pendiente, la necesaria adaptabilidad de los trenes —en
este caso de los de cercanías— a la superación de las
barreras existentes que impiden esta movilidad. Por
tanto, es un deber que tenemos, es una asignatura pen-
diente. La tenemos que plasmar, repito, de alguna
manera en las conclusiones finales del 11-M, en tanto
que también en esas conclusiones habrá una reflexión
sobre la seguridad en los trenes; seguridad en los tre-
nes, sí, accesibilidad en los trenes, sí. Ese es el mensaje
que hoy quiero trasladar a raíz de esta proposición no
de ley. Es una proposición oportuna pero, señor De la
Encina, no puede quedarse en un brindis al sol. No
puede quedarse en que este Pleno apruebe por unani-
midad ese mandato a Renfe y al Gobierno para que rea-
lice esa adaptabilidad. Usted centra mucho la propues-
ta inicial en los trenes de cercanías, no nos vamos a
oponer, pero sí a la cicatería siempre propia del grupo
proponente al vincular al Gobierno a las disponibilida-
des presupuestarias, a siempre que sea posible. Yo
puedo entender esos matices que debe introducir en
muchas ocasiones el grupo proponente porque es el
grupo que da apoyo directo al Gobierno, lo puedo
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entender. Pero, desde la misma legitimidad que yo lo
puedo entender, puedo exigir a quien lo propone, por-
que nadie le ha pedido hoy al Grupo Socialista que pre-
sente esta iniciativa en el Pleno que consideramos opor-
tuna, que esto no se quede en nada. Debemos ponernos
las pilas en esa necesaria accesibilidad.

Aprovecho la ocasión para hacer dos puntualizacio-
nes finales. Una, mi grupo parlamentario, Convergèn-
cia i Unió, quiere el traspaso de cercanías a la Genera-
litat de Cataluña. En las propuestas estatutarias, que
espero que lleguen pronto a esta Cámara, uno de los
aspectos que el nuevo estatuto de Cataluña tiene que
llevar es que las cercanías se gestionen desde el poder
público de la Generalitat, porque estamos hablando
nada más y nada menos que de cercanías, por tanto, de
trenes, de ferrocarriles, que tienen esa conexión clara-
mente con el territorio, y pedimos que se realice el
necesario traspaso. Quiero recordar que entre los
aspectos no abordados y no solucionados de la Comi-
sión mixta de traspasos está el de las cercanías. Hoy
vamos a aprobar este mandato, pero no debemos olvi-
dar que el mensaje de futuro es el máximo respeto a lo
que deben ser unas líneas de cercanías que dependan
de la comunidad autónoma, en este caso de la Genera-
litat de Cataluña.

Segunda precisión, no debemos obviar ni olvidar
lo que aprueban las Cortes Generales. Y se aprobó la
Ley 51/2003, de 2 de noviembre, de igualdad de opor-
tunidades, no discriminación y accesibilidad universal
de las personas con discapacidad. En esa ley se intro-
dujo una disposición final octava, en la que se fijan
unas finalidades de futuro, como la necesidad de reali-
zar estudios integrales sobre la accesibilidad en los
diferentes medios de transporte, y se establece también
la necesidad de fijar unas condiciones básicas de acce-
sibilidad y no discriminación para el acceso y la utili-
zación de los medios de transporte por personas con
discapacidad. Es evidente que el objetivo de esa dispo-
sición final era más amplio que el de la proposición no
de ley que hoy se nos presenta, que va más referida a
un tipo de ese transporte público. 

Quiero aprovechar esta oportunidad en el Pleno de la
Cámara para recordar que el compromiso de esa ley
vincula al Gobierno. Por tanto, el Gobierno deberá
aprobar esas condiciones de accesibilidad y deberá rea-
lizar esos estudios. Termino ya con una apelación a que
en cada una de las actuaciones que llevemos a cabo
desde todos los poderes públicos tengamos en cuenta a
las personas que padecen algún tipo de discapacidad
para facilitarles sus condiciones de trabajo, sus condi-
ciones de ocio, sus condiciones de vida, porque al final
estaremos facilitando su calidad de vida. Ese es nuestro
mensaje en el que, evidentemente, respetando las com-
petencias autonómicas, pero sin perder en ningún caso
la prioridad de que lo que hoy se apruebe aquí no será
un mandato más que después se queda en una mera
retórica de una tarde de un martes, sino que por lo

menos quede esta proposición no de ley con el compro-
miso de que queremos cumplirla. Este es el mensaje
que desde Convergència i Unió queremos trasladar.
Agradecemos que se plantee hoy en el Pleno este deba-
te y esperemos que tenga sus frutos, en el cumplimien-
to final de lo que esta proposición no de ley comporta. 

Como empecé recordando el 11 de marzo, termino
también, señora presidenta, recordando esos sucesos
que tuvieron lugar en trenes de cercanías y a las perso-
nas que allí fueron víctimas mortales o con graves
lesiones. Quizá alguna de esas víctimas ahora tienen
circunstancias que dificultan su movilidad y en honor a
ellas y en honor de tantas personas que padecen algún
tipo de discapacidad debemos emprender medidas
como las que hoy se proponen en el Pleno.

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Jané. 

Señor Vañó, es su turno de defensa de enmiendas
por parte del Grupo Popular. Adelante, tiene usted la
palabra.

El señor VAÑÓ FERRE: Gracias, señora presidenta.
Mi grupo quiere dar la bienvenida a iniciativas como

esta siempre que signifiquen avances en la dirección de
mejorar la problemática de las personas con discapaci-
dad, de las personas que tienen limitaciones. Siempre
que se simplifique esa problemática y supongan mejo-
ras las vamos a apoyar.

En las dos últimas legislaturas, el Gobierno del PP
ha elaborado una legislación que yo considero de las
más avanzadas de Europa, habiendo sido reconocido
por los propios representantes de los discapacitados. Se
ha citado ya aquí la Ley 51/2003, de igualdad de opor-
tunidades, no discriminación y accesibilidad universal,
en donde, efectivamente, figura este Plan nacional de
accesibilidad. Pues bien, dicho plan incluye la mejora
de todo tipo de accesibilidad y por supuesto el trans-
porte es un tema incipiente en España que tenemos que
mejorar. La exposición de motivos habla de la accesibi-
lidad de las estaciones de cercanías y del transporte
ferroviario en general, pero en la proposición no de ley
se insta al Gobierno en relación con los trenes de cerca-
nías. En esto coincido con otros grupos y es que, ya que
abrimos el melón de la accesibilidad del transporte
ferroviario, pretendo que seamos más ambiciosos. En
ese sentido, nosotros hemos preparado una enmienda
de modificación, en la que pedimos que el Congreso de
los Diputados inste al Gobierno a impulsar las mejoras
necesarias para conseguir la plena accesibilidad de las
personas con movilidad reducida a los trenes de cerca-
nías, a los regionales, a las grandes líneas, a la alta
velocidad y a los ferrocarriles de vía estrecha, FEVE,
aprovechando la revisión quinquenal denominada R5.
Además, se hace necesario completar los programas de
accesibilidad en las 600 estaciones repartidas en 11
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redes y en las 73 grandes estaciones de la red en Espa-
ña. Y queremos incluir una información de calidad a
las personas discapacitadas que lo requieran, así como
que se creen unos buenos servicios de atención al clien-
te y además se desarrolle una política tarifaria adecua-
da para las personas con discapacidades.

En aras del colectivo del que nos estamos ocupando,
que son las personas con discapacidades, tres millones
y medio afectadas, insisto, en aras de un acuerdo entre
todos los grupos con este colectivo al que me refiero,
siempre estamos dispuestos a aceptar que se hagan
acuerdos que vayan avanzando, aunque el avance sea
menor que el que nosotros pretendemos. Solicitamos el
acuerdo porque eso siempre está bien visto y es bien
recibido y no renunciamos a seguir mejorando la situa-
ción y a seguir reivindicando que se extienda a todos
los tipos de líneas ferroviarias, incluso al transporte
urbano. De todos modos, insisto en que, en aras de ese
colectivo por el que estamos peleando todos los grupos
de la Cámara, en este caso vamos a aceptar la enmien-
da transaccional que se ha presentado.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Vañó. Muchísimas gracias.

Continuamos con el turno de fijación de posiciones.
En primer lugar, si así lo desea, tiene la palabra por el
Grupo Vasco el señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señora
presidenta.

Intervengo para manifestar nuestra adhesión a la
enmienda transada por diversos grupos parlamentarios
en su última versión —creemos que es la última—, que
es la que hace referencia en el ámbito de la Comisión
de seguimiento a que estará compuesta de acuerdo con
las asociaciones más representativas del sector. Señora
presidenta, esta proposición se incardina en un reque-
rimiento constitucional consignado en el artículo 49 de
la Constitución, que hace referencia a la integración
social de las personas con discapacidades. Usted en su
situación actual seguramente estará particularmente
sensibilizada con esta problemática y también con el
otro aspecto al que se refiere la proposición, el relativo
a los cochecitos para niños y niñas. No sé si cochecitos
es una expresión muy feliz desde la perspectiva de la
nomenclatura forense, pero vamos a darla por buena.
En fin, estamos cumpliendo con requerimientos consti-
tucionales que de alguna forma se están desatendiendo
desde hace mucho tiempo, esperando, como el señor
Jané comentaba, que no se sigan desatendiendo y estas
proposiciones no de ley no se queden en meras formu-
laciones retóricas, sino que realmente adquieran rango
normativo y se materialicen en consignaciones presu-
puestarias y actuaciones ejecutivas concretas.

Se habla de una comisión de seguimiento y espero
que Clemenceau no tuviera razón cuando comentaba,

en aquella frase ya muy conocida, que si alguien quiere
que algo no funcione debe constituir una comisión.
Esperemos que la comisión funcione, pero que lo haga
respetando el bloque de constitucionalidad, los títulos
competenciales y los requerimientos que en materia de
competencias existe en el bloque de constitucionalidad.

La última enmienda, en su última versión, parece
que se ajusta más a estos requerimientos desde esta
perspectiva, encontrando un vector convergente entre
las dos sensibilidades, la necesidad de cumplir requeri-
mientos constitucionales y respetar los títulos compe-
tenciales, porque no sólo existe Renfe, existe FEVE,
existen ferrocarriles vascos, existe legislación autonó-
mica y existen asociaciones de discapacitados de ámbi-
to autonómico no integradas en ninguna asociación de
ámbito español. Nos parece que la última enmienda
está bien perfilada, está bien equilibrada y manifesta-
mos nuestro apoyo a la misma.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Olabarría; muchísimas gracias.

Finalmente, por el Grupo Esquerra Republicana de
Catalunya, tiene la palabra el señor Andreu.

El señor ANDREU DOMINGO: Presidenta, seño-
rías, consideramos que esta proposición del Grupo Par-
lamentario Socialista es importante, pero nos gustaría
no tener que presentarla porque la accesibilidad al sis-
tema ferroviario estuviera garantizada. Aun siendo muy
importante la iniciativa de hoy, no lo es a un mes de la
entrada en vigor de la nueva ley ferroviaria. En una de
las primeras intervenciones de la ministra de Fomento
en esta Cámara, al preguntársele si se reformaría la ley
ferroviaria aprobada en marzo de 2003, quiero recordar
con los votos en contra del Grupo Parlamentario Socia-
lista e impugnada por invasión de competencias por
siete comunidades autónomas socialistas, dijo que ya
veríamos, que había tiempo hasta el 1 de enero en que
entraría en vigor la ley. A estas alturas, ya lo hemos
visto. La ley que el Grupo Parlamentario Socialista, en
marzo de 2003, votó en contra y que muchísimas auto-
nomías recurrieron por invasión de competencias,
ahora es aceptada y plenamente defendida.

Con la nueva ley, la accesibilidad será mucho más
difícil. Permítame, señor portavoz del Grupo Socialis-
ta, que le diga que lo que está haciendo hoy es un brin-
dis al sol. Con la nueva ley, al inicio habrá un operador
rodante y después estarán las empresas privadas, sobre
las cuales las iniciativas parlamentarias serán mucho
más difíciles de aplicar. Con la nueva ley, el 1 de enero
se crea el ADIF, porque en las estaciones y en los ande-
nes de casi toda la geografía de nuestro país nos encon-
traremos con el problema de accesibilidad. En aras de
la liberalización y de la competitividad, será mucho
más difícil que ahora poder llevar estos procesos rápi-
dos de accesibilidad. ¿La realidad cuál es? La contraria
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de lo que estamos aprobando en este Parlamento: cada
día más estaciones cerradas; con los Altaria, el lecho de
balasto se ha tenido que subir y la mayoría de los trenes
quedan a una altura que impide la accesibilidad no sólo
a los minusválidos, sino a muchas personas mayores.
El proyecto de recrecimiento de andanas por donde hoy
circulan los Altaria está intervenido desde hace 12
meses y no se le ha dado prioridad. Este tendría que ser
uno de los temas que figurasen en la nueva ley ferrovia-
ria, que tanto infraestructuras, como Renfe Operadora,
como las demás operadoras que en un futuro ocupen la
red ferroviaria garanticen la accesibilidad de las perso-
nas con minusvalía, pero de esto nada dice la ley. 

Votaremos a favor, pero somos conscientes de que
hoy el gran debate no era este, por muy importante que
sea. Este debate se tenía que haber recogido en una
nueva ley ferroviaria a la que se comprometió el Grupo
Socialista en la anterior legislatura. Sin embargo, ahora
le ha parecido bien la ley que se aprobó entonces con
su voto en contra, en la que hay una enorme invasión
de competencias de las comunidades autónomas y en la
que las operadoras no garantizan la accesibilidad de las
personas con minusvalía que nos hemos planteado en
esta sesión. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Andreu.

Señorías, entiendo que todos los grupos parlamenta-
rios son cofirmantes de lo que ustedes han llamado la
última versión de la enmienda transaccional y que nin-
gún grupo parlamentario se opone a su tramitación y a
que se apruebe en exclusiva esta enmienda transaccio-
nal. ¿Es así, señorías? (Asentimiento.)

Muy bien. Muchas gracias.
Señorías, vamos a proceder a las votaciones de las

dos proposiciones no de ley que figuran en el orden del
día de hoy. En primer lugar, procederemos a la vota-
ción del punto 3 de orden del día, que es la proposición
no de ley del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, sobre el cumplimiento de las obligaciones de
Irán en materia nuclear y su plena colaboración con la
Agencia Internacional de Energía Atómica, y en segun-
do lugar, la votación del punto 4, que se refiere a una
proposición no de ley del Grupo Parlamentario Socia-
lista del Congreso, sobre accesibilidad a los servicios
de Renfe de personas con movilidad reducida y pasare-
mos en este caso a votar la enmienda transaccional que
han suscrito todos los grupos parlamentarios de la
Cámara.

Señorías, comenzamos con la votación de la primera
de las proposiciones no de ley, que es la del Grupo Par-
lamentario Popular en el Congreso.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 312; a favor, 131; en contra, 167;
abstenciones, 14.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Queda rechazada.

Continuamos con la votación de la proposición no
de ley del Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, sobre accesibilidad a los servicios de Renfe de per-
sonas con movilidad reducida, como les decía, de la
transaccional suscrita por todos los grupos.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 311; a favor, 311.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Queda aprobada por unanimidad. (Aplausos.)

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELA-
CIONES URGENTES:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SEÑORA BARKOS), SOBRE LA POLÍTICA
DEL GOBIERNO EN MATERIA DE
AUTOVÍAS, EN ESPECIAL EN RELACIÓN
CON EL TRAMO MEDINACELI-SORIA-
TUDELA. (Número de expediente 173/000038.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señorías, continuamos con el punto III del orden
del día, relativo a las mociones consecuencia de inter-
pelaciones urgentes. En este caso comenzamos con la
primera de las mismas, que es la moción del Grupo Par-
lamentario Mixto, señora Barkos, sobre la política del
Gobierno en materia de autovías, en especial en rela-
ción con el tramo Medinaceli-Soria-Tudela.

Para la defensa de la misma tiene la palabra la seño-
ra Barkos. (Rumores.)

Señorías, cuanto antes abandonen el hemiciclo antes
podremos dar comienzo al turno de mociones y, por
tanto, a que la señora Barkos pueda hacer uso de la
palabra. (Continúan los rumores.)

Señorías, quienes deseen abandonar el hemiciclo les
rogaría que lo hicieran con celeridad y en silencio.

Señora Barkos, si le parece lo intentamos. Adelante.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señora
presidenta.

Señorías, tengo que comenzar la presentación de
esta moción agradeciendo desde esta tribuna la res-
puesta que la titular del Ministerio de Fomento dio la
pasada semana a la interpelación de Nafarroa Bai y los
compromisos adquiridos por parte de quien dirige en
estos momentos un departamento de la importancia
clave como es el Ministerio de Fomento en lo que a
desarrollo de futuro supone. Doña Magdalena Álvarez
reconoció en esta tribuna que efectivamente las pasa-
das legislaturas no se ha cumplido gran parte, parte más
que sustancial de lo acordado por su antecesor en el
cargo en lo que a materias de infraestructuras respecta
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y en lo referido a la Comunidad Foral de Navarra. Más
todavía, y de forma genérica en lo que a espíritu de ver-
tebración en materia viaria se refiere, la ministra de
Fomento expresó el compromiso de su Gobierno —y
en este sentido quiero saludar especialmente esa afir-
mación— de apostar de manera comprometida por la
articulación territorial a través de la construcción de
autovías a lo largo del territorio peninsular.

Así las cosas, la moción que Nafarroa Bai trae hoy a
esta Cámara está lógicamente sustentada en el espíritu
al que ya aludió esta diputada en la interpelación que
defendí la semana pasada. Son argumentos de ámbito
universal —y esto me parece fundamental recordarlo
otra vez— los que recomiendan el cumplimiento del
acuerdo de infraestructuras suscrito en su día por el
Gobierno del Partido Popular con el Ejecutivo de la
Comunidad Foral de Navarra; argumentos relativos al
desarrollo económico y social de una comunidad a día
de hoy prácticamente incomunicada con el exterior;
argumentos relativos a la equidad también en el ámbito
de las infraestructuras de comunicación, y en el caso
concreto de las infraestructuras viarias, una cuestión
incluso —y lo argumentábamos con datos en esta tri-
buna—, de seguridad vial. Pero esta moción está sus-
tentada además, en gran medida, en los anuncios
hechos por la propia ministra de Fomento en esta
Cámara.

En lo referido al primer punto de la moción, el esta-
blecimiento de las negociaciones pertinentes para lle-
var el actual acuerdo de infraestructuras a convenio, lo
detallaba la propia señora Álvarez al afirmar que —y
cito «Diario de Sesiones», página 2.452— «nosotros
—se refiere al Gobierno del Partido Socialista— no
solamente vamos a cumplir este acuerdo sino que nos
proponemos mejorarlo. Por eso estamos manteniendo
conversaciones con el Gobierno de Navarra para llevar
este acuerdo a un convenio y mejorar los términos de
ese acuerdo porque realmente era más una declaración
de voluntades, como decía el propio texto del acuer-
do.» En definitiva, y repito, para llevar este acuerdo a
un convenio. Por eso, señores del Grupo Socialista —y
me refiero ya a las enmiendas que se han presentado a
la moción planteada por Nafarroa Bai—, no podemos
aceptar que el convenio que ustedes nos proponen en
su enmienda se refiera tan sólo a carreteras y no a infra-
estructuras.

En segundo lugar, y en el punto referido a la autovía
Medinaceli-Soria-Tudela, la enmienda del Grupo
Socialista plantea una rebaja sustancial, es bastante evi-
dente, de lo planteado por Nafarroa Bai. Lo cierto es
que la misma sigue sustentada en cierta medida en lo
anunciado por la propia ministra: finalización del tramo
Soria-Tudela en 2007. Claro, aquí entramos en el terre-
no de lo presupuestariamente posible (no voy a olvidar
en cualquier caso que la presupuestación deriva de una
voluntad política, en este caso del Gobierno) y de lo no
posible. Sólo quiero decirle al portavoz del Grupo

Socialista en este punto que no me gustaría que nos
encontráramos en un rifirrafe sobre interpretaciones
voluntaristas de lo dicho por parte de la ministra aquí,
en esta tribuna. Antes de hacerlo, yo quisiera que se lea
bien el «Diario de Sesiones». Me parece el punto de
partida fundamental para el trabajo que hoy nos ocupa
y para establecer la diferencia entre tramo y subtramo
porque, si lo que se produjo fue una confusión, yo agra-
decería que lo aclararan, y lógicamente cuanto antes, a
esta diputada. Respecto a la tercera enmienda —lo
hemos hablado—, nunca hubiera sido un obstáculo, y
ustedes lo saben perfectamente, en la negociación de
las dos enmiendas anteriores. En definitiva, no vamos a
poder aceptar estas enmiendas.

En cuanto a las enmiendas del Grupo Popular, me
voy a quedar simplemente en el análisis de la primera
enmienda planteada. Señorías, no parece mejora téc-
nica razonable —es la justificación que han hecho a
la presentación de sus enmiendas—, y mucho menos
aceptable, renunciar a un convenio, que sí obliga a
las partes, frente a un acuerdo, que es lo que hoy
tenemos los ciudadanos de Navarra en materia de
infraestructuras y de momento, no podemos decir
otra cosa, así nos va.

En definitiva, no aceptaremos ninguna enmienda a la
moción presentada por Nafarroa Bai, pero invitamos,
lógicamente y en cualquier caso, a ambos grupos y a
todos los grupos de la Cámara a votar favorablemente
la moción que tienen SS.SS. en el plan de trabajo de
esta tarde.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Barkos.

Continuamos, señorías, con la defensa de las
enmiendas presentadas a esta moción. En primer lugar,
tiene la palabra el señor Labordeta para la defensa de la
suya.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Muchas gracias,
señora presidenta.

Tomo la palabra para decir que doy por retirada la
enmienda.

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Salvador, es su turno para la defensa de la
enmienda del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso.

El señor SALVADOR ARMENDÁRIZ: Señora
presidenta, señorías, buenas tardes, aunque igual sería
mejor decir buenas noches.

Subo a esta tribuna para fijar la posición del Grupo
Parlamentario Popular frente a la moción consecuencia
de interpelación urgente presentada por el Grupo Parla-
mentario Mixto a instancia de la representante de Nafa-
rroa Bai, la diputada señora Barkos. Quisiera, en pri-
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mer lugar, en nombre del Grupo Parlamentario Popu-
lar, y en especial de los diputados de UPN, del PP de
Soria y demás comunidades afectadas por esta enmien-
da, reafirmar nuestro firme compromiso con estas
importantes infraestructuras, fundamentalmente con la
Medinaceli-Soria-Tudela, con el objetivo, como siem-
pre ha sido, de conseguir con ella una necesaria verte-
bración del territorio y una eficaz cohesión social de
nuestro país. 

Quisiera hacer dos reflexiones antes de entrar en la
moción en concreto. Con relación a esta obra, la de
Medinaceli-Soria-Tudela, por el actual secretario gene-
ral del Partido Socialista de Navarra, ya desde el año
pasado, en noviembre de 2003, y hasta la campaña
electoral, e incluso después, se han utilizado todas
aquellas oportunidades que se han tenido en la radio,
en los mítines, etcétera y ha acudido a ellos normal-
mente blandiendo una hoja de los Presupuestos Gene-
rales del Estado correspondientes al año 2004. Y con lo
que en ella se consignaba este representante cifraba el
compromiso del anterior Gobierno del Partido Popular
con la defensa de Navarra, con la defensa de otros inte-
reses de otras comunidades y ha sido durante esta
época inmisericorde a la hora de hablar de la falta 
de voluntad política para encarar las necesidades de
Navarra. Incluso se ha afirmado en varias ocasiones,
también se ha repetido por la ministra, que en este tema
no se había hecho absolutamente nada. Argumentos
que he de decir que también se han reproducido por
parte de algunos representantes socialistas de otras
comunidades.

La cifra que recogía en el presupuesto del año pasa-
do era de 5.000 euros y bueno sería, si hablamos de
compromiso político, preguntar hoy al Grupo Socialis-
ta qué se ha hecho y si realmente se ha ejecutado esa
cifra en función del compromiso político. Lo cierto es
que cuando hemos visto el proyecto de presupuestos
para este año en esa misma partida nos hemos encon-
trado con una cifra distinta, obviamente, porque así
parecía que se podía esperar. Esa cifra era de 1.260
euros. ¿Qué no deberíamos decir hoy sobre el compro-
miso, sobre el interés, sobre la voluntad política del
Partido Socialista en relación con esta importante
infraestructura? Hoy es el día en el que debemos
denunciar aquí que ese mismo secretario de los socia-
listas navarros admitió, en una rueda de prensa hace
15 días, que por lo que respecta al compromiso del
Gobierno socialista se ha producido —textualmente—
un parón. Un parón que ha sido incluso admitido por
Rodríguez Zapatero expresamente, que nos ha dicho
que será compensado en el Plan Estratégico de Infra-
estructuras. Estamos a un mes de que se presente y
obviamente podremos salir de dudas. Espero que se
compense esta situación, pero no quita para que hoy
estemos ante una realidad, y es que se ha producido un
parón muy importante en las infraestructuras. Sin per-
juicio de ello, está la enmienda 1877, que propone una

mejora pero a nosotros nos parece insuficiente. En
todo caso, me gustaría hacer una reflexión sobre las
palabras de la ministra, porque ha dicho y ha repetido
en esta Cámara las dos veces que ha venido que no se
ha hecho nada. Es injusto. Lo que no se puede hoy,
como hizo la semana pasada, es decir que se van a
adjudicar y se van a solicitar en el año 2005 una serie
de obras y, a su vez, decir que no se ha hecho nada.
Como ustedes saben, la tramitación de estas obras es
muy larga, tiene una burocracia y una tramitación
administrativa con muchas fases. Para poder licitar
en estos meses y poder tener la máquina trabajando
en el terreno el año que viene se requiere de un traba-
jo previo que obviamente se ha hecho, porque si no
estaría llevando a cabo, ejecutando unas obras que no
tendrían el consiguiente soporte legal.

Entro en la moción. Nosotros hemos presentado una
serie de enmiendas que pensábamos que mejoraban la
propuesta y que servían para reflexionar. En todo caso,
respecto a la moción presentada, en el primero de los
puntos no vemos inconveniente en apoyar lo que se
dice. Es verdad que puede ser conveniente que el ins-
trumento jurídico sea en algunos casos un acuerdo de
colaboración y en otros un convenio de colaboración,
depende muchas veces de cómo incidan las competen-
cias en aquella obra que esté afectada, es decir, que
cuando hay competencias de distintas administraciones
pero que concurren el instrumento más eficaz es el con-
venio de colaboración, y en otros el acuerdo. En todo
caso, yo creo que lo importante no deja de ser el com-
promiso político sustanciado y materializado en un
acuerdo o en un convenio, en su caso. De todas formas,
nos parece correcto ese primer punto.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Salvador, disculpe. Le ruego concluya, se
acabó su tiempo.

El señor SALVADOR ARMENDÁRIZ: Respecto
al segundo punto, creemos que responde a la filosofía
de las enmiendas segunda y tercera que nosotros plan-
teábamos, y respecto al tercer punto se plantea que el
corredor sea una autovía, y aunque hoy se ha anuncia-
do por parte del secretario general del Partido Socialis-
ta en Navarra que ellos también presentarían, como así
han hecho, una enmienda, creemos que es mucho más
clara la que se presenta en la moción y es la que apoya-
remos. En todo caso, seremos leales con los pactos
acordados, seremos firmes en la defensa de aquellos
intereses que sean comunes y que consideremos justos,
pero también debemos ser exigentes.

Termino, señorías. Saben que únicamente estamos
pidiendo que se cumpla lo pactado, que no se paralicen
los expedientes, que se mantengan el ritmo y los com-
promisos, que se mantengan y mejoren las consigna-
ciones presupuestarias y la voluntad política, y que las
palabras se fijen en compromisos. Saben que en ese
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esfuerzo conjunto nos tienen a su lado. De otra manera
y si no es así también deben saber que lo demandare-
mos, como hoy, defendiendo nuestras enmiendas, y en
caso de no llegar a ningún acuerdo, como así parece
ser, apoyando la moción que presenta la señora Barkos.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Salvador, muchas gracias. 

Es el turno de defensa de la enmienda del Grupo
Socialista. Debido a la hora que es, señora Castillejo,
voy a pedir a todos los portavoces que se ajusten al
tiempo que el Reglamento otorga para cada una de las
diferentes iniciativas, en este caso a los cinco minutos
de defensa de enmienda. Tiene la palabra la señora
Castillejo.

La señora CASTILLEJO HERNÁNDEZ: Gracias,
señora presidenta.

Señorías, el objeto de debate en esta moción no es
un elemento aislado, no es una cuestión que afecte
exclusivamente a Navarra, La Rioja y Castilla y León,
comunidades por donde transcurre la vía a la que hace
referencia esta iniciativa, sino que se incardina dentro
de la política desarrollada en materia de infraestructu-
ras por el Partido Popular en toda España a lo largo de
los últimos ocho años. 

El Gobierno socialista ha recibido la herencia de una
situación de falta de planificación, una situación caren-
te de criterios de cohesión, de criterios de vertebración
territorial. Hemos asistido en los últimos años a una
política de inauguraciones, de primeras piedras, de pri-
meras traviesas, de primeros kilómetros dispersos, de
escasa eficacia y de inconexión. Nunca existió planifi-
cación, nunca se llevó un plan de infraestructuras al
Consejo de Ministros, y mucho menos se trajo a este
Congreso una iniciativa en ese sentido. Frente a esta
situación se hace necesario imprimir a la política desa-
rrollada por el Ministerio de Fomento de criterios de
racionalidad, transparencia y participación, como así
sucederá con el debate del futuro plan estratégico.

Por supuesto toca hablar de Navarra, donde este
debate de las infraestructuras, como se ha visto por las
anteriores intervenciones, es un debate vivo, es un
debate candente. Pero este debate no es nuevo, algunas
opciones políticas, y desde luego la que yo represento,
siempre hemos defendido la necesidad de que Navarra
esté bien conectada con nuestras comunidades limítro-
fes, con Francia, con los ejes de desarrollo de nuestro
país y por supuesto con Madrid, en igualdad de condi-
ciones con otros territorios. Lo que sí es sorprendente-
mente novedoso es la actitud reivindicativa de aquellos
que durante ocho años fueron incapaces de exigir al
Gobierno popular lo que ahora piden que el Gobierno
socialista ponga en marcha en escasos meses. Sorpren-
de la preocupación actual de UPN-Partido Popular por
un posible incumplimiento del traído y llevado acuerdo

entre la comunidad foral y el Estado en materia de
infraestructuras, que nunca fue aprobado por un Con-
sejo de Ministros y cuyo grado de ejecución —y a la
vista está, porque la obra pública no miente, la obra
pública se ve— fue del 1 por ciento anual. Por tanto,
señor Salvador, ¿parón de qué? Parón de la nada. Por
eso precisamente resulta de un cinismo político sin pre-
cedentes la enmienda que el Grupo Popular presenta en
la que —insisto— pide que el Gobierno Socialista
resuelva en dos meses lo que su inoperancia fue inca-
paz de resolver en ocho años. Por el contrario, en los
distintos debates en esta Cámara hemos escuchado de
la ministra de Fomento el compromiso del Gobierno
actual con Navarra, con las obligaciones —como sabe
bien el señor Del Burgo— adquiridas desde el anterior
Gobierno y con la necesidad de colaboración con el
Gobierno de la comunidad foral desde el leal y mutuo
respeto al ámbito competencial. Esto no es sólo litera-
tura, porque si hablamos de hechos, si hablamos de eje-
cución de proyectos, el Gobierno socialista, por poner
un ejemplo, ha duplicado en siete meses lo que el Parti-
do Popular ejecutó en ocho años si nos referimos a
algunos tramos de la autovía objeto de este debate. 

Por todo lo expuesto, habíamos presentado una
enmienda a la moción de Nafarroa Bai que entra en el
ámbito de lo razonable y de lo posible, una enmienda
que —insisto— respeta el ámbito competencial de cada
Administración y las conversaciones ya iniciadas entre
el Gobierno de Navarra y el de España. Planteamos, en
segundo lugar, una programación posible en una vía
con un escaso grado de ejecución y donde es imposible
comprometerse con un plazo, como el que se establece
en la moción inicial, que roza los límites de la utopía y
que sin duda es fruto de una interpretación interesada
del «Diario de Sesiones», por lo que es un plazo inad-
misible. Por último, lo que el Grupo Popular planteó
como una autopista lo definimos como una autovía en
el marco de los criterios del plan estratégico; y lo hace-
mos así porque esta vía no es de gran capacidad alter-
nativa, por lo que debería ser diseñada como autovía. 

Para finalizar, creo que los ciudadanos y las ciudada-
nas de Soria, de La Rioja, de Navarra y también de toda
España podemos saludar este paso de gigante adoptado
por el Gobierno de España en esta apuesta por una infra-
estructura vital para el desarrollo de las tres comunida-
des autónomas citadas. Se ha dicho que la enmienda no
iba a ser aceptada, por lo cual adelanto a la Presidencia
que solicitamos la votación separada del punto 2.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Castillejo, y gracias también por
el respeto escrupuloso a su tiempo.

Señor Beloki, en turno de fijación de posiciones
tiene la palabra.
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El señor BELOKI GUERRA: El voto de mi grupo
es de apoyo a pies juntillas a la moción que ha presen-
tado la diputada de Nafarroa Bai; apoyo porque lo que
pide es algo tan razonable que hasta nos produce una
cierta perplejidad que tengamos nosotros precisamente
que insistir en que hay que cumplir un acuerdo de un
Gobierno anterior con otro Gobierno. Uno creía que a
la hora del traspaso de poderes de un Gobierno a otro
se traspasaban también los compromisos, fueran estos
más o menos firmes, y que no hacía falta insistir en que
hay que cumplirlos. Pero la perplejidad es mayor cuan-
do nos recuerda la diputada de Nafarroa Bai que ya el
señor Álvarez-Cascos hablaba de que ellos habían here-
dado un problema de la Administración socialista. Es
decir que en el traspaso anterior tampoco ellos cum-
plieron con los compromisos que los socialistas habían
adquirido. Es una suma de compromisos incumplidos,
es una especie de pasarse la pelota donde debían pasar-
se los poderes y los compromisos. En vez de hacer un
traspaso de poderes ordenado y responsable, al parecer,
se dedican a pasarse las pelotas y que boten como pue-
dan las mismas. Por eso lo único que decimos es que
cumplan ustedes sus palabras y, como dice la diputada
de Nafarroa Bai, cúmplanlas de una vez. Nos parece
muy bien que hagan ustedes una planificación. Planifi-
quen si quieren pero cumplan, y háganlo cuanto antes
porque tras tanto pasarse la pelota unos a otros anda-
mos todos tarde.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Beloki.

Señor Ramón, ¿desea usted la palabra para fijar posi-
ción? (Pausa.)

Señor Grau.

El señor GRAU I BULDÚ: Muchas gracias, señora
presidenta.

Brevemente, nuestro grupo se suma también a un
apoyo positivo a esta moción presentada por la señora
Barkos, de Nafarroa-Bai. Por el tono que se mantuvo
en el debate de la interpelación presentada la semana
pasada, esperábamos que hubiera desembocado en un
acuerdo positivo transaccionado por el Gobierno y la
proponente, pero hoy no nos felicitamos porque no se
ha encontrado esta solución. Nuestro grupo está a favor
de una red de carreteras no radial, sino celular, que
favorece de forma muy importante la vertebración del
territorio, la cohesión social y el desarrollo de zonas
desfavorecidas, usando las palabras de la señora minis-
tra, y es lo que nos daba la confianza de que podíamos
haber llegado a un posible acuerdo que hoy no se ha
dado. Reiteramos que esta propuesta tendría que tener
una plasmación en el PEIT lo más pronto posible. Por
ello nuestro voto es favorable en el sentido de afirmar
esta voluntad y que este talante del Gobierno se plasme

en un acuerdo que viene de muy antiguo y a cuya rei-
vindicación nosotros nos sumamos.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Grau, muchísimas gracias.

Señora Barkos, tengo sólo dos preguntas: en primer
lugar sobre el rechazo o aceptación de las enmiendas y,
en segundo lugar, si acepta la solicitud del Grupo
Socialista de votación separada del punto 2.

La señora BARKOS BERRUEZO: No aceptamos
ninguna de las enmiendas presentadas a esta moción y
sí la petición de cualquier grupo de poder manifestarse
con respecto a la misma.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Entiendo que se puede votar separadamente el
punto 2.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), SOBRE LA
POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL DE
APOYO A LA PEQUEÑA Y MEDIANA
EMPRESA Y A LOS EMPRENDEDORES.
(Número de expediente 173/000039.)

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Señorías, continuamos con la siguiente moción
que, en este caso, es del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió) sobre la política económica y
social de apoyo a la pequeña y mediana empresa y a los
emprendedores. Tiene la palabra para su defensa el
señor Sánchez i Llibre.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señoras y señores diputados, el Grupo Parlamenta-
rio de Convergència i Unió ha presentado esta moción,
consecuencia de la interpelación de la semana pasada,
con el objeto de impulsar una serie de medidas que
favorezcan el desarrollo de la economía productiva,
basado sobre todo en la política económica y social de
apoyo a la pequeña y mediana empresa y a los empren-
dedores.

A esta moción se han presentado diferentes enmien-
das por parte de los distintos grupos parlamentarios. El
Grupo Parlamentario Socialista ha presentado enmien-
das que van en la misma dirección que la moción de
Convergència i Unió y las vamos a aceptar porque no
dejan de ser un buen complemento y un buen desarro-
llo de lo que nosotros planteamos. También ha presen-
tado enmiendas el Grupo Parlamentario Popular que
van a adicionar una serie de medidas que van en la
misma dirección de impulsar el desarrollo de las peque-
ñas y medianas empresas, y también las vamos a acep-
tar. Ha presentado también una enmienda el Bloque
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Nacionalista Galego que vamos a aceptar en parte por-
que en su exposición plantea cuestiones relacionadas
con los horarios comerciales y con la Ley de Comercio,
que estamos debatiendo en el Senado, y vamos a reco-
ger todas aquellas cuestiones que hacen referencia a los
trabajadores autónomos que están subsumidas en uno
de los puntos que nosotros hemos implementado en
nuestra moción. Los servicios de la Cámara van a
repartir ahora a todos los portavoces una enmienda
transaccionada con todos los grupos, con el objetivo de
conseguir el consenso en algo tan importante como es
decidir cómo se va a impulsar el desarrollo legislativo
y fiscal en esta legislatura en todos aquellos aspectos
que afectan a las pymes, a las microempresas y a los
emprendedores. Para nosotros hay un aspecto funda-
mental, un aspecto muy importante en el que estamos
de acuerdo todos los grupos parlamentarios que están
hoy presentes en la Cámara, especialmente el Grupo
Parlamentario Socialista que ha interpretado positiva-
mente todas las propuestas que iban en esta dirección y
al que desde aquí manifestamos nuestro agradecimien-
to por la sensibilidad hacia nuestras propuestas, y que
vale la pena resaltar: la sensibilidad de todos los grupos
parlamentarios de la Cámara para que en lo que queda
de legislatura, que son muchos periodos de sesiones,
podamos hacer efectivo lo que dice el punto número 1
de la moción, la reducción de la fiscalidad de las peque-
ñas y medianas empresas y de las microempresas para
situarlas en niveles equivalentes a lo que hoy existe en
la mayoría de países de la Unión Europea. Este es un
compromiso muy importante y un objetivo que noso-
tros, el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), afrontaremos durante esta legislatura para que
finalmente todas aquellas pequeñas y medianas empre-
sas, las microempresas y los emprendedores gocen de
un régimen fiscal más reducido que el actual, homolo-
gado al resto de países de la Unión Europea. Por tanto,
este es un primer punto importante y conseguir que se
acepte por unanimidad será una gran noticia para todo
este sector, para este colectivo tan importante de la eco-
nomía productiva como son las microempresas y las
pymes, en el sentido de que van a poder gozar de unos
incentivos fiscales similares a aquellos de los que
gozan sus competidores más inmediatos, franceses,
alemanes, ingleses, belgas y de todos los países que se
van a incorporar a la Unión Europea.

Pensamos que va a existir otro acuerdo muy impor-
tante, el punto número 10 de nuestra moción, que hace
referencia a aprobar un marco estatutario para los
emprendedores que contemple, entre otras, medidas
fiscales, administrativas, financieras y laborales que
contribuyan a la puesta en marcha de nuevos proyectos
empresariales capaces de crear empleo e innovación en
el tejido económico. Esta también es una gran noticia
para este colectivo de jóvenes potenciales empresarios,
de futuras vocaciones empresariales, que de no dispo-
ner de este marco estatutario difícilmente se incorpora-

rían al mundo empresarial. Sinceramente, la aproba-
ción de este punto número 10, consistente en poner en
marcha a lo largo de esta legislatura un estatuto para
los emprendedores, no deja de ser una gran noticia para
este colectivo. Como ustedes saben, en España sola-
mente existe un 10 por ciento de vocaciones empresa-
riales, porcentaje muy inferior al que existe en el resto
de países de la Unión Europea.

Hay otras medidas también importantes que son las
de carácter laboral para las microempresas. Es una
asignatura pendiente que a través del punto número 3
podremos implementar a lo largo de esta legislatura.
Además, se presentan aspectos muy innovadores que
hacen referencia a las actividades exportadoras de las
pymes y al apoyo a la internacionalización, para lo cual
se recogen medidas que la van a favorecer. Igualmente
se ponen en marcha aspectos referidos a la financiación
de las pequeñas y medianas empresas, las microempre-
sas y los emprendedores; proceso este, el de la finan-
ciación, que nunca hemos podido abordar en profundi-
dad durante estos últimos años y que gracias a la
aprobación de esta enmienda podremos hacerlo
poniendo al alcance de los futuros emprendedores solu-
ciones potentes que les permitan disponer de mecanis-
mos financieros solventes que no pongan en peligro su
patrimonio individual o el patrimonio personal de sus
familiares. Son, pues, un conjunto de medidas que si
somos capaces de desarrollar a lo largo de la legislatura
permitirán que se haga efectiva la revolución legislativa
de que hablaba en mi defensa de la interpelación la
semana pasada. De este modo podremos hacer efectiva
una revolución legislativa, laboral, fiscal, administrati-
va y financiera que pueda llegar a todas las pequeñas y
medianas empresas, microempresas y emprendedores,
de modo que puedan disponer de esta legislación que
definimos como muy moderna.

Muchas gracias, señora presidenta, señoras y seño-
res diputados.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Sánchez i Llibre.

Tres son las enmiendas que se han presentado. Para
la defensa de la primera tiene la palabra la señora Fer-
nández, por el Grupo Parlamentario Mixto. 

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señora
presidenta.

Defendemos esta enmienda porque estábamos de
acuerdo con la propuesta que hacía Convergència i
Unió y estamos de acuerdo ahora con la transacción
que ha efectuado con los grupos que han enmendado.
Partiendo de nuestra posición favorable al texto, nues-
tra propuesta iba precisamente en la misma dirección,
teniendo en cuenta que durante los últimos años se
viene incentivando la creación de empresas pequeñas y
de trabajadores autónomos, como alternativa a la crea-
ción de empleo, con medidas que propician el inicio de
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un negocio y facilitan el primer año de su funciona-
miento. Hay que tener en cuenta que después de estas
pequeñas ayudas los trabajadores autónomos se
encuentran con las grandes dificultades que supone
mantener el negocio, de modo que la mayoría de las
empresas que abren acaban cerrando. Ahí están las
estadísticas que muestran el elevadísimo porcentaje de
empresas pequeñas o de empresas de autónomos que
en todo el territorio del Estado tienen que cerrar al cabo
de un año o dos.

Las propuestas que se presentan nos parecen muy
positivas, tanto en lo que se refiere a la formación como
en cuanto a las medidas de carácter fiscal o a las de
carácter laboral y de concreción de políticas destinadas
a los trabajadores autónomos y a las microempresas.
Siguiendo la misma argumentación nuestra enmienda
tenía sentido. El diputado que propone la transacción
interpreta que queda recogida, pero yo entiendo que no
exactamente; y digo que no exactamente porque lo que
pretendía la enmienda era aplicar unas medidas concre-
tas a un sector como el comercial, generador de un altí-
simo número de pequeñas empresas y sobre todo de un
elevadísimo número de establecimientos que podemos
considerar como de trabajadores autónomos. Dentro
del sector comercial no se puede hablar ya de medianas
empresas, puesto que la crisis provocada en los últimos
años por el nuevo sistema comercial de grandes super-
ficies y por la ampliación de los horarios comerciales
ha hecho imposible que el comercio tenga otra cosa que
pequeños establecimientos de tipo autónomo. Por nues-
tra parte pretendíamos una forma de apoyo económico
y fiscal de modo que estos establecimientos pudieran
continuar con su actividad económica y comercial. No
obstante, aunque consideramos que la enmienda no
está recogida como tal, aceptamos que lo están las
medidas para los autónomos relacionadas con la fisca-
lidad y con los derechos que tienen como trabajadores,
y nos parece que el sector comercial, que pasa ahora
por una crisis grave, se puede ver beneficiado por lo
que se va a aprobar hoy aquí tras la transacción.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señora Fernández; muchas gracias.

Señor Delgado, su turno en nombre del Grupo Parla-
mentario Popular.

El señor DELGADO ARCE: Señora presidenta,
señorías, tengo que manifestarles que nos trae muy
buenos recuerdos el debatir estas cuestiones sobre
pequeñas y medianas empresas, y poder hacerlo en un
tono similar a aquel que empleamos en la legislatura
pasada, cuando tras año y medio de trabajo en el seno
de la subcomisión para el estudio de la problemática de
las microempresas, de las pymes y de los autónomos
fuimos capaces de consensuar un documento y unas
propuestas de resolución y nos pusimos a trabajar en

beneficio de estos colectivos y avanzamos mucho. Por
eso nosotros en esta legislatura en la que estamos, en
mayo de 2004, concretamente el día 26, interpelába-
mos al señor Montilla, ministro de Industria, Turismo y
Comercio, sobre las medidas de carácter general que
podíamos adoptar en esta legislatura a favor de estos
colectivos. De aquella interpelación se derivó una
moción que debatimos el 8 de junio y que, siendo muy
parecida a la que hoy se plantea, no fue aprobada sim-
plemente porque era un momento demasiado prematu-
ro de la legislatura y el grupo que apoya al Gobierno no
quería asumir compromisos tan explícitos. En cual-
quier caso, retomamos este debate con esta interesante
interpelación primero y moción después del Grupo Par-
lamentario de Convergència i Unió que plantea el señor
Sánchez i Llibre. Nosotros estamos de acuerdo con el
texto que se plantea como enmienda transaccional con
una salvedad. Decimos que estamos de acuerdo por-
que, en definitiva, recoge las aspiraciones de este grupo
parlamentario, también recoge aportaciones del Grupo
Parlamentario Socialista que nos parecen muy perti-
nentes, y porque incide en que todavía podemos seguir
avanzando en el régimen fiscal, en el impuesto sobre
sociedades y en el impuesto sobre la renta. Ahora en
los Presupuestos Generales del Estado se ha avanzado
en una aspiración que nosotros hemos estado reivindi-
cando, pero creemos que aún se puede ir más allá con
un tipo superreducido del 20 por ciento para determi-
nadas pymes y microempresas. También nos congratu-
lamos de que se introduzca el establecimiento de un
régimen fiscal especial para aquellas empresas cuyo
objetivo exclusivo sea la realización de actividades de
I+D+I. Lo mismo cabe decir de la introducción de la
referencia que nosotros hacíamos al impulso, creación
y consolidación de los parques tecnológicos y a favore-
cer la cooperación entre las pymes, las universidades y
los centros de investigación. Los temas financieros,
como dice el señor Sánchez i Llibre, son muy impor-
tantes. Con la introducción de un añadido al punto 6
reforzando el sistema de garantías recíprocas y la
potenciación de la financiación de proyectos con hori-
zonte de largo plazo o el impulso a las redes de capital-
riesgo informal y al capital-riesgo habitual damos un
paso importante porque este tema preocupa a las
empresas. También nos agrada que se incorpore la
enmienda al punto 11 en la que nos preocupamos del
debido impulso a la ejecución de la Ley de sociedad
limitada nueva empresa, mediante la creación en toda
España de una importante red de puntos de inicio de la
tramitación y asesoramiento para favorecer la creación
telemática de empresas, impulsando así la reducción de
los trámites burocráticos que tanto preocupan a nues-
tras empresas. 

Señorías, decimos que estamos de acuerdo en todo
menos en algo porque, quizás por una omisión involun-
taria, la enmienda al punto 12 que nosotros planteamos
y que se refiere a la necesidad de que tengamos más
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empresas, más avanzadas y más innovadoras nos obli-
ga a seguir impulsando actuaciones que permitan con-
tinuar potenciando el espíritu emprendedor en el siste-
ma educativo y la expansión de la cultura de la
innovación, en especial en las enseñanzas medias. Con-
sideramos que merece la pena que introduzcamos esta
referencia a que se potencie todavía más el espíritu
emprendedor en el sistema educativo y por eso pedi-
mos al señor Sánchez i Llibre que atienda también esta
petición que creo que redunda en una moción más equi-
librada.

Termino felicitándole porque podamos alcanzar un
acuerdo en esta materia; consenso que animo a que per-
viva en todas aquellas medidas que referidas a los
colectivos de pymes, autónomos y emprendedores
tomemos en esta Cámara porque son ellos, sin duda
alguna, la columna vertebral de nuestra economía. 

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias. 

Seguidamente, por el Grupo Parlamentario Socialis-
ta tiene la palabra el señor Torres también para la
defensa de su enmienda.

El señor TORRES BALAGUER: Gracias, señora
presidenta.

Señorías, estamos ante una materia sobre la que
todos los grupos deberíamos intentar llegar a un con-
senso para fijar la base de la política de pymes, yo no
diría que de esta legislatura sino de las próximas. En
ese sentido, mi grupo no tiene más que reconocer que
todos los grupos políticos, todos sin excepción, han
estado preocupados desde el primer momento por que
las bases sean sólidas, ya que no podemos olvidar que
las pymes constituyen nuestro eje central de creación
de empleo y de competitividad de nuestra economía.
Partiendo de esa situación, reconocemos que en la
legislatura anterior se produjeron avances significati-
vos, pues la subcomisión que se creó evaluó con correc-
ción la problemática de autónomo y de la PYME. Evi-
dentemente, mi grupo discrepó de algunas medidas y
también criticó que con cierta premura el Grupo Popu-
lar quisiera llevar a esta legislatura todo lo que quedó
pendiente, incluso cuestiones que se votaron en contra,
por oportunidad del momento. Pero no dejamos de
reconocer que tanto Izquierda Unida como el Grupo
Mixto, el Partido Nacionalista Vasco o Esquerra Repu-
blicana, en los últimos presupuestos, han tenido una
aportación muy importante. No podemos olvidar que
se ha producido una disminución de la tributación de la
PYME y les quiero recordar que los 15 primeros millo-
nes, los 90.000 primeros euros de beneficio de la
PYME estaban tributando al 30 por ciento y se han
ampliado a 120.000 euros. También se ha modificado
la base que se considera como empresa de reducida
dimensión, que creo recordar que estaba en 6 millones

de euros y ha pasado recientemente a 8 millones de
euros. Por tanto, el Gobierno ha hecho un esfuerzo
importante a costa de las arcas públicas por mejorar la
fiscalidad de las pequeñas y medianas empresas. Esta
es una realidad objetiva y partiendo de ella vamos a ver
qué podemos hacer. Quiero recordarles que más del 70
por ciento de las medidas que se propusieron en la sub-
comisión en estos momentos ya están cumplidas. No es
un mérito de este Gobierno, es un mérito de estos par-
lamentarios que están enraizados en la realidad, en la
sociedad y en las pymes. Por tanto, es adecuada la pro-
puesta de Convergència i Unió. El Grupo Socialista le
ha formulado algunas observaciones y quiero insistir
en que en aras del consenso incluso hemos modificado
alguna posición inicial que me voy a permitir matizar. 

Estamos a las puertas de la reforma anunciada por el
Gobierno, una reforma global. Me gustaría que enten-
diésemos todos que el Gobierno está en su derecho de
reformular el conjunto de figuras tributarias para dar
mayor eficiencia al sistema y también para converger
con Europa. No podemos olvidar que estamos pendien-
tes de un informe de la Comisión de la Unión Europea
en el que se van a tratar de armonizar al máximo los
impuestos de sociedades de los países miembros, que
por cierto nos están causando muchos problemas. No
podemos olvidar lo que está ocurriendo en Irlanda, en
Eslovenia o en Lituania con tipos impositivos me atre-
vería a decir que bajísimos —iba a decir otro adjeti-
vo— y tenemos que adaptarnos a esta armonización
que se nos va a pedir. Por tanto, el Gobierno tiene que
tener un cierto margen siempre pensando en el interés
general. En estos momentos Convergència i Unió ha
planteado mejoras en una serie de incentivos que noso-
tros aceptamos, pero quiero hacer la consideración de
que debemos dar un margen de confianza al Gobierno
en el sentido de que quiere evaluar la eficiencia de estos
instrumentos impositivos. Como hace poco nos decía
el señor Delgado, tenemos la mejor deducción de I+D
de Europa, pero no la tenemos contrastada, señor Del-
gado. No hemos podido ver todavía una sola liquida-
ción del impuesto sobre sociedades en la que hayamos
medido cuál ha sido el impacto real de esa medida
sobre las pymes. Sabemos que ha sido de general apli-
cación en las empresas grandes y que ha sido fructífera
su aplicación, pero no la tenemos contrastada con las
pymes. 

Por no discrepar en estos momentos de esta línea de
consenso, vamos a apoyar esta formulación en la que
se habla de mejorar estos incentivos, pero pido un mar-
gen de confianza. Quiero decir también que el Gobier-
no ha dicho aquí reiteradamente que quiere evaluarlos
y, en la medida en que no tengan esa eficiencia que se
les presume, intentar cambiar el tipo impositivo. Seño-
rías, no hay más problemas para que nosotros podamos
aceptar el cien por cien de la propuesta que se nos hace
por Convergència i Unió, que ha tenido sus anteceden-
tes en la propuesta del Partido Popular y recientemente
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en las medidas que ha propuesto Esquerra Republicana
en los últimos presupuestos y que han sido aceptadas
por el Grupo Socialista.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Torres, por favor, concluya. Todo el mundo
ha sido muy respetuoso con el tiempo, se lo pido tam-
bién a usted.

El señor TORRES BALAGUER: Señorías, me
debo congratular de este consenso en una política que
nos va a llevar a encuentros reiterados a lo largo de la
legislatura. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Torres.

Fijación de posiciones, señorías. (Pausa.)
Por Izquierda Unida tiene la palabra el señor Pérez

Martínez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

La verdad es que hay interpelaciones que tienen la
virtud de ser buenas ocasiones para que las fuerzas
políticas volvamos a leer los programas electorales.
Esta moción recuerda que en la anterior legislatura se
aprobó una serie de medidas útiles para las pequeñas y
medianas empresas, microempresas y emprendedores
que contaron con un buen apoyo y que sería convenien-
te aplicarlas. No queda sino estar de acuerdo.

No es un tema nuevo, desde luego, pero sería un
buen momento para que el ministro de Industria fuera
capaz de concretarnos sus anuncios y ofrecernos una
dimensión exacta de las medidas que desea desarrollar
y que no han quedado nada claras, por ejemplo, en el
debate presupuestario. Diez millones de personas ocu-
padas en pequeñas y medianas empresas son un argu-
mento sólido para cualquier política de competitividad
y lo cierto es que están situadas fundamentalmente en
el sector servicios en el que los niveles de productivi-
dad y competitividad son bajos y la tasa de mortalidad
de estas empresas bastante elevada. Consolidar peque-
ñas y medianas empresas competitivas, rentables y con
capacidad de crecimiento exige, como se ha dicho rei-
teradas veces y es de sentido común, estrategias de
innovación, internacionalización, modernización de la
gestión y la simplificación de la burocracia que las
regula. 

Desde esta apuesta proponemos y apoyamos medi-
das que supongan una vertebración empresarial com-
prometida con la sociedad y sus necesidades. Para ello,
planteamos un decidido apoyo técnico, fiscal, comer-
cial, financiero, político e inversor a la pequeña y
mediana empresa, empresas de la economía social y
trabajadores autónomos desde un concierto estable con
las comunidades autónomas. Aunque no somos, como
saben, muy partidarios de utilizar la fiscalidad y el sec-

tor público para provocar privilegios, es cierto que una
discriminación positiva en el plano fiscal, la simplifica-
ción de su regulación administrativa, el apoyo a su par-
ticipación en la demanda pública y medidas de asisten-
cia técnica y consultoría especializada son esenciales
para este tipo de empresas pequeñas y medianas,
microempresas o emprendedores. Generar marcos
específicos de financiación, microcréditos, fondos de
garantía y avales, sistemas de cooperación y asociacio-
nismo empresarial para potenciar economías de escala,
ahorrar costes y lograr verdaderas ganancias de compe-
titividad en las pequeñas empresas y trabajadores autó-
nomos siguen en el debe de nuestro tejido empresarial,
así como las medidas para asegurar la formación, reci-
claje profesional, incorporación de nuevas tecnologías
y gestión empresarial. 

Compartimos, como saben, la necesidad de un esta-
tuto del trabajador autónomo y los emprendedores
como norma básica de derechos y obligaciones en los
ámbitos civil, laboral y mercantil y una aportación
buena consistiría en abandonar la idea de la posibilidad
de liberalización total en cuanto a horarios y aperturas
en domingos y festivos, que solo beneficia en el terreno
de los comercios a los grandes distribuidores.

Muchas gracias, señora presidenta. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Pérez.

Señor Beloki, su turno.

El señor BELOKI GUERRA: Gracias, señora pre-
sidenta.

Empiezo por adelantar aquello en lo que mi grupo
está de acuerdo en relación con las cosas que se han
dicho aquí. No voy a insistir en cifras ni en estadísticas,
que vienen a subrayar el peso cuantitativo y cualitativo
de las pymes en nuestras economías, en general en
todas las economías y desde luego en las economías
desarrolladas, y la importancia de las mismas para el
futuro desarrollo económico —yo diría que no sólo
económico— de todos los países y de los territorios.
En eso estamos todos de acuerdo. Ahora bien, cuando
se habla de estadísticas de las pymes, a veces se olvi-
dan algunas cosas que sin embargo es necesario tener
muy en cuenta a la hora de diseñar políticas para ellas. 

Quisiera insistir en algunas de estas cosas que a
menudo se olvidan, sobre todo en la necesidad de apli-
car con la máxima flexibilidad las políticas que se
refieren a las pymes. A nuestro entender, este es segu-
ramente el gran problema de las pymes. Muchas veces
no es que no haya medidas, sino que estas medidas son
difíciles de aplicar con flexibilidad y, en cualquier caso,
la gestión de las mismas no se hace con la flexibilidad
debida. Esto no ocurre con las grandes empresas, a las
que normalmente se les hacen trajes a medida dentro
de las políticas establecidas; se las atiende, se las escu-
cha, se las diseña, pero para los pequeños no suele
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haber tiempo, no encuentran quien les escuche. No es
negocio, ni económico para muchas entidades financie-
ras ni político para muchas administraciones, perder
tiempo con ellas y así se encuentran en muchos casos
con que no saben qué medidas existen y, cuando acce-
den de una u otra forma a ellas, no hay manera de apli-
carlas a la situación real en la que se encuentran, por-
que la situación en la que se encuentran las pequeñas y
medianas empresas, esas que forman parte de nuestro
tejido empresarial e industrial, es muy diversificada.
De ahí que haya que diseñar políticas flexibles y sobre
todo gestionar de forma absolutamente flexible dichas
políticas.

Dicho lo cual, es evidente que también hay que dise-
ñar una diversidad de políticas. A ese respecto, la
moción que hoy se estudia y que se va a votar aquí con-
templa, evidentemente, distintas medidas de carácter
fiscal, laboral y administrativo. Mi grupo no está cerra-
do a que todas esas medidas se puedan estudiar, pero a
veces echamos en falta que se transmitan mensajes más
claros en el mundo de las pymes, que debieran orien-
tarse no sólo a la existencia de una diversidad de medi-
das para apoyarlas, sino a que los apoyos que las admi-
nistraciones establecen sean para determinados
objetivos, por ejemplo para hacer frente a la globaliza-
ción, problema que también, y de forma muy especial,
afecta a las pequeñas y medianas empresas. Habría que
decirles: si ustedes van por ahí, van a tener apoyos.
Habría que decirles también: las medidas que nosotros
establecemos van detrás de ese objetivo mayor, así
como para conseguir la progresiva incorporación de
conocimiento a sus industrias y a sus productos, y todo
lo que vaya en esa dirección contará con apoyo y otras
cosas igual no cuentan con él. Habría que transmitir un
tercer mensaje, el de que es necesario un espíritu
empresarial y, en la medida en que este espíritu se pro-
mueva, contarían con ayudas y otras actitudes no van 
a contar con ellas. Todas las políticas exigen discrimi-
nación.

Hasta aquí estamos básicamente de acuerdo con la
moción que hoy se analiza, pero hay una segunda parte
en la que no estamos de acuerdo. A nuestro juicio, estas
políticas han de ser instrumentadas de manera muy
pegada a la propia realidad económico empresarial y
creemos que caben y se deben implementar de manera
eficaz, lo cual debe llevarnos a que, desde el más estric-
to respeto competencial, muchas de estas políticas
deben ser diseñadas y ejecutadas por las comunidades
autónomas, tal y como establecen los propios estatutos
de autonomía. Mi grupo considera que es preciso trans-
ferir las competencias y que deben ser las comunidades
autónomas las que lleven a cabo dichas políticas. Puede
haber una actuación del Gobierno central, pero debe
ser una actuación que en todo momento respete esta
distribución competencial y que en los casos en los que
decida llevarlo a cabo se haga también desde la coope-
ración, desde una cooperación que se base en la actua-

ción de las comunidades autónomas como primeras
interlocutoras de las empresas. Esta es una considera-
ción que la moción no establece. No sabemos si los
grupos estarán de acuerdo en este análisis, pero, mien-
tras esto no se establezca, nuestro voto tampoco va a
ser afirmativo, por lo que hoy nos abstendremos.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Beloki.

Finalmente, por el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana, tiene la palabra el señor Ramón.

El señor RAMÓN TORRES: Gracias, señora presi-
denta.

Es obvio que la intención del Grupo de Convergèn-
cia i Unió presentando esta moción es establecer medi-
das para favorecer el desarrollo de la actividad de las
pymes, como así se dice en la exposición de motivos de
esta moción; una intención a la que nos sumamos y a la
que se ha sumado desde siempre nuestro grupo parla-
mentario, ya que ha expresado reiteradamente la nece-
sidad de apoyar a la pequeña y mediana empresa del
Estado y especialmente la catalana; una pequeña y
mediana empresa catalana que para el Grupo de Esque-
rra Republicana debe tener una posición destacada en
el sistema económico de nuestro país, y así lo hemos
expresado varias veces.

Agradezco también la intervención del señor Torres
porque con esta misma intención Esquerra Republicana
negoció en el debate del proyecto de ley de los presu-
puestos del Estado una enmienda al artículo 61 bis para
las mejoras de estas pequeñas y medianas empresas. En
este artículo acordamos medidas para la reducción fis-
cal de la pequeña y mediana empresa; medidas tan
importantes como la amortización de los beneficios para
las pymes, la rebaja del impuesto de sociedades para la
creación de ocupación fija. También hemos acordado
que los incentivos fiscales, como bien ha explicado el
señor Torres, establecidos en el artículo 108, se aplica-
rán siempre que el importe neto de la cifra de negocios
habida en el periodo impositivo inmediato anterior sea
inferior a 8 millones de euros, aumentando de esa mane-
ra la cifra de 6 millones que estaba marcada. También
hemos añadido que la imposición sea de un año, otra
medida que creemos importante.

Es obvio que los tres primeros puntos de la moción
que ha presentado Convergència i Unió, a juicio de
Esquerra Republicana, ya están bastante recogidos en
esta enmienda que presentó Esquerra Republicana. Si
Convergència i Unió no hubiera aceptado la enmienda
del Grupo Socialista retirando el segundo punto de la
moción, nos habría sido difícil votar a favor de esta
moción, puesto que ya llegamos a un acuerdo para
2005 con el Partido Socialista.

El consenso que se está buscando esta noche sobre
un tema tan importante como las medidas de ayuda a la
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pequeña y mediana empresa es un punto de partida
importante para esta legislatura, por lo que todas las
iniciativas que vengan en este sentido serán bien vistas
por nuestro grupo parlamentario, que las apoyará.
Nuestro grupo parlamentario hizo especial hincapié, en
la negociación de los presupuestos, en esta enmienda
que les comentaba porque, como hemos dicho muchas
veces y he comentado al principio de mi intervención, la
pequeña y mediana empresa del Estado y la pequeña y
mediana empresa catalana merecen ayudas fiscales para
que sean uno de los pilares fundamentales de la econo-
mía del Estado español y de nuestro país, Cataluña.

Muchas gracias, presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Ramón. Muchas gracias.

Señor Sánchez Llibre, entiendo que este documento,
llamado moción definitiva, que ha sido trasladado a los
portavoces, es efectivamente la moción definitiva, por
lo tanto la que vamos a pasar a votación; moción defi-
nitiva con las transacciones presentadas por el PSOE y
el PP a la moción de Convergència i Unió. ¿Es así?

El señor SÁNCHEZ LLIBRE: Era así, señora pre-
sidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): ¿Ya no es definitiva?

El señor SÁNCHEZ LLIBRE: Había una cuestión
que hacía referencia a los emprendedores, un plantea-
miento que había hecho el Partido Popular y que yo no
he mencionado en mi intervención, pero en ningún
momento va en dirección contraria a lo que se propone
con esta moción, sino que profundiza en aquellos
aspectos relacionados con los emprendedores. Pienso
que sería interesante, si los demás grupos lo ven opor-
tuno, introducir un nuevo punto 12, que es el que ha
planteado el señor don Celso Delgado.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): De manera que esta moción definitiva sería defini-
tivamente definitiva con un punto 12 añadido, que tiene
que ver con uno de los párrafos de la moción del Grupo
Parlamentario Popular. Entiendo que es así por los ges-
tos que me hacen los servicios de la Cámara. ¿Es así?
(Asentimiento.)

Muchísimas gracias, señor Sánchez Llibre. Eso es lo
que someteremos a votación.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE LOS PRINCIPIOS
Y OBJETIVOS QUE VA A DEFENDER EL
GOBIERNO EN EL PROCESO DE NEGOCIA-
CIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE LAS PERS-
PECTIVAS FINANCIERAS DE LA UNIÓN
EUROPEA PARA EL PERIODO 2007-2013.
(Número de expediente 173/000040.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos, señorías, con la última de las
mociones presentadas, que es la del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso, sobre los principios y obje-
tivos que va a defender el Gobierno en el proceso de
negociación y establecimiento de las perspectivas
financieras de la Unión Europea para el periodo 2007-
2013. Para su defensa tiene la palabra el señor Arias.

El señor ARIAS CAÑETE: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señorías, en el debate celebrado la semana pasada
hubo una fundamental coincidencia entre el Gobierno
y el principal partido de la oposición interpelante en
torno a tres ejes fundamentales: el primero, la impor-
tancia que la negociación de las perspectivas financie-
ras tiene para España; el segundo, el hecho de que
España, en el contexto de la ampliación, no estaba tra-
tada equitativamente en sus contribuciones al presu-
puesto de la Unión Europea; finalmente, había coinci-
dencia en considerar insuficientes las propuestas
iniciales de la Comisión y, por lo tanto, en requerir una
solución específica para los problemas de España. 

La importancia del tema, señorías, ya ha calado en la
opinión pública, en la sociedad española, ya no es una
cuestión baladí, no es una cuestión retórica o una cues-
tión que sólo preocupe a los políticos. La propia Con-
federación Española de Organizaciones Empresariales
ha elevado al Gobierno una propuesta de inversión
público-privada de infraestructuras para el perio-
do 2005-2012, con el objetivo de mantener la inversión
como un elemento básico de la competitividad de Espa-
ña y su convergencia con Europa. En la exposición de
motivos de este documento se dice que se hace para
soslayar las dificultades financieras derivadas de la
reducción de los fondos comunitarios a partir del año
2007, según los propósitos manifestados por la Comi-
sión Europea. Los empresarios nos alertan sobre el
hecho de que la financiación procedente de los fondos
europeos que figuran en los ingresos de los Presupues-
tos Generales del Estado ha significado el 25 por ciento
de las inversiones materializadas de los ministerios de
Fomento y Medio Ambiente en el periodo 2004-2005 y
tendrá la misma importancia en el periodo 2005-2006,
pero —añaden los empresarios— en ese 25 por ciento,
los fondos de cohesión representan el 13 por ciento,
que se perderán en su totalidad en 2006, y los restantes
fondos de desarrollo regional, que representan el 12 por
ciento restante, van a ver reducida su cuantía hasta el 9
por ciento de la inversión materializada; sólo están
hablando de la inversión pública de los Presupuestos
Generales del Estado y no de la inversión de las comu-
nidades autónomas, que es todavía más importante y
donde la participación de los fondos comunitarios tiene
una proporción sustancialmente más fuerte. Todo ello
—alertan los empresarios— generará un descenso de
los fondos comunitarios aplicables a los proyectos de
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los ministerios de Fomento y Medio Ambiente para el
periodo 2007-2012 de aproximadamente 20.600 millo-
nes de euros o, lo que es lo mismo, un descenso anual
de 3.500 millones de euros solo en los Presupuestos
Generales del Estado. Esta reducción supondrá un
aumento del déficit público o una caída de inversión en
infraestructuras, que a su vez llevará consigo una pérdi-
da de empleo de casi 100.000 puestos de trabajo, una
reducción del PIB nacional del 0,5 por ciento y una
desaceleración notable del proceso de crecimiento,
convergencia y competitividad. 

La necesidad de impedir la pérdida total del fondo
de cohesión, que supondría más de 12.300 millones de
euros; la necesidad de evitar que las regiones Objetivo
1 y las que abandonen este objetivo por efecto natural o
estadístico pierdan más de 18.700 millones de euros;
que los fondos de desarrollo rural no se reduzcan en
4.000 millones de euros y los de la pesca en 500 millo-
nes, son factores y riesgos que imponen una actuación
muy decidida de nuestro Gobierno, que tiene que
afrontar una negociación compleja en los próximos
meses y en la que no debe caer en cesiones fáciles
como las que han caracterizado las últimas negociacio-
nes realizadas en la Unión Europea.

Nuestro grupo, consciente de la importancia de la
materia que tratamos, presenta a consideración de la
Cámara una moción en la que se insta al Gobierno, en
primer lugar, a obtener una solución específica para la
excepcional situación española. No caben ajustes técni-
cos a aspectos puntuales de la propuesta de la Comi-
sión, hace falta una solución específica que solucione
la situación española, que evite que España pase a ser
contribuyente neto y que frene de golpe el proceso de
convergencia que nuestro país ha venido experimentan-
do en los últimos años. Nuestro grupo entiende que esta
solución tiene que partir de mejorar las propuestas ini-
ciales de la Comisión, que constituyen un mínimo a
partir del cual se debe iniciar la negociación. Nuestro
grupo entiende que es fundamental fijar un objetivo
cifrado del esfuerzo que nuestro Gobierno tiene que
realizar, un objetivo que el Parlamento asignaría al
Gobierno, que trata de evitar que luego haya cesiones
fáciles; es fundamental que seamos ambiciosos en
nuestra defensa de lo que nos interesa para seguir man-
teniendo el apoyo de los fondos estructurales en cotas
razonables.

Estimamos esta mejora en un mínimo de 11.000
millones de euros. Sus señorías se preguntarán el por-
qué de esta cifra. Es indudable que España ha experi-
mentado un proceso de convergencia muy notable con
la Unión Europea. Cuando hay convergencia es obvio
que la solidaridad comunitaria se debe dirigir a los paí-
ses de la ampliación, pero estos procesos de convergen-
cia no empecen que la financiación de la ampliación en
términos de producto interior bruto se deba hacer de
una manera racional y no que España en este momento
sea un contribuyente en términos de producto interior

bruto doble que Francia o Alemania o cinco veces más
que el Reino Unido, y eso obliga a una solución especí-
fica para España. España no puede perder con las pro-
puestas de la Comisión 40.000 millones de euros, tene-
mos que ir a un escenario en que podamos minimizar
las pérdidas y evitar ser contribuyentes netos desde el
primer instante en que se produzca la ampliación y la
negociación de las nuevas perspectivas financieras en
una estructura de cohesión ampliada. Lo ciframos
en 12.000 millones de euros, que corresponden al 30
por ciento de la pérdida inicial estimada. Nos parece un
objetivo ambicioso, pero alcanzable. Para conseguir
ese objetivo cuantificado hay que trabajar en todos los
campos, no cabe trabajar en un solo campo. Hay que
conseguir un período transitorio para el fondo de cohe-
sión; mejorar la situación de las regiones que salen del
Objetivo 1 por crecimiento natural y estadístico; man-
tener los niveles de ayuda de las regiones que siguen en
objetivos 1 y 2; arbitrar soluciones específicas para
Canarias por su carácter de ultraperiférica y para Ceuta
y Melilla; negociar prórrogas para Cantabria; permitir
el acceso a la cooperación transfronteriza de Valencia,
Murcia y Baleares; mantener los mapas de ayudas e
incentivos regionales en sus niveles actuales para fre-
nar procesos de deslocalización de inversiones; nego-
ciar el establecimiento de un fondo específico de inte-
rés español; preasignar fondos en la categoría
presupuestaria de gastos para competitividad, para el
crecimiento y el empleo, y mejorar técnicamente las
propuestas de la Comisión, considerando los gastos de
cohesión como gastos privilegiados y por tanto objeti-
vo de gasto y no un mero límite del mismo. Se trata de
un conjunto de actuaciones que deben mejorar la posi-
ción de España en el presupuesto comunitario, evitar
que de la noche a la mañana seamos contribuyentes
netos, conseguir que nuestro esfuerzo financiero para
la ampliación sea proporcional a nuestro producto inte-
rior bruto y mantener nuestro esfuerzo inversor en
infraestructuras en cotas razonables. Para todo ello,
señorías, solicito el apoyo de todos los grupos de esta
Cámara a esta moción.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Arias Cañete.

A continuación, para defender las enmiendas pre-
sentadas, señorías, en primer lugar, tiene la palabra por
el Grupo Parlamentario Mixto el señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, seño-
ra presidenta.

Como se trata de una moción que tiene gran impor-
tancia, me imagino que este tema seguirá siendo objeto
de debate en los próximos meses. Con todo, en repre-
sentación del Bloque Nacionalista Galego, quiero hacer
algunas aclaraciones. 
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La formulación de la Agenda 2007, así la vamos a
llamar, por la Comisión constituye un mínimo minimo-
rum situando el techo máximo de ingresos, de recursos
propios y de gasto en el 1,24 por ciento de la renta
nacional bruta del conjunto de los Estados comunita-
rios, igual que actualmente, de tal manera que la media
de créditos de pago será 1,14 por ciento, quedando un
margen de 0,10 por ciento de lo que hemos denomina-
do renta nacional bruta. Como se sabe hay seis grandes
Estados contribuyentes que están jugando con que este
techo máximo se establezca únicamente en el 1 por
ciento porque así los créditos de pago serían inferiores
y, como mínimo, están logrando que la Comisión haga
una Agenda 2007 mínima, teniendo en cuenta la
ampliación recién realizada y sus consecuencias finan-
cieras; pretenden que paguen las regiones atrasadas de
la Unión a Quince, entre ellas por supuesto Galicia,
como me encargaré de explicar no precisamente el
Estado español. 

Estos días, el Ecofin, el Consejo de Ministro de
Finanzas, aprobó que los presupuestos comunitarios
para 2005 tengan una cuantía que equivale precisamen-
te al 1 por ciento de la renta nacional bruta comunita-
ria. Por tanto, estamos en una situación de abierto peli-
gro; abierto peligro porque además el fondo de
cohesión se decide a nivel estatal, afectando actualmen-
te a cuatro Estados —Grecia, Portugal, España e Irlan-
da— que en aquel momento tenían una renta media
inferior al 90 por ciento de la renta media comunitaria
de la Unión Europea a Quince. Lo que se está prepa-
rando, un reglamento provisional, contempla esta
misma fórmula, por lo que el Estado español dejará de
percibir este fondo, que se incrementa notablemente
pero que irá a parar en gran parte a los Estados de la
ampliación.

Esta y no otra es la principal cuestión que motiva
esta moción del Partido Popular. Están muy preocupa-
dos por los fondos que se van a invertir en Madrid, en
Cataluña y en otras partes que percibían los fondos de
cohesión; se demuestra no solamente en esta moción,
sino también lo demuestran las conversaciones con el
canciller alemán Schröeder recientemente en Madrid.
Por lo tanto, se intenta resolver un problema español,
diríamos nosotros entre comillas, pero nada preocupa,
por ejemplo, la desaparición de los fondos estructura-
les del Feoga-orientación para el desarrollo rural o del
IFOP para la pesca —ya se sabe que eso no tiene nin-
guna aplicación en Madrid—; sin embargo, no se atre-
ven a fijar en la moción un techo máximo para permitir
alcanzar sus pretendidos objetivos, simplemente se
alega su mejora.

Nosotros presentamos unas enmiendas que nos ten-
gan en cuenta a todos y que se encarguen de una mane-
ra objetiva, no abstracta, de presentar una línea reivin-
dicativa. Presentamos cuatro enmiendas, normalmente
de adición, aunque alguna es de matización de algunos
de los postulados, y no entramos en las cuestiones elec-

torales de Cantabria, Murcia, etcétera, que creo que tie-
nen una pretensión más electoral que real. En fin, lo
importante sería fijar como mínimo indispensable el
techo de recursos propios en el 2 por ciento de la renta
nacional bruta comunitaria y el 0,60 por ciento de esa
misma renta comunitaria para la política de cohesión;
establecer que las regiones de la UE a Quince que no
alcancen en el momento de adoptar la decisión el 75
por ciento de la renta media comunitaria por habitante
deben de permanecer como Objetivo 1, aunque superen
el 75 por ciento de la UE a Veinticinco ó de la UE a
Veintisiete; por fin, garantizar como mínimo para las
diferentes comunidades autónomas el mantenimiento
del mismo nivel de recursos en el caso del Fondo
europeo agrícola para el desarrollo rural, Feader y del
Fondo europeo de pesca, y por supuesto promover que
la gestión de la totalidad de los fondos de política de
cohesión que reciban, así como los del Feader y del
FEP, se haga íntegramente por estas comunidades
autónomas.

Nada más y muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señora
presidenta.

Nosotros presentamos una enmienda porque durante
muchos años Aragón ha estado fuera del Objetivo 1,
precisamente porque se consideraba fundamentalmente
la renta, y Aragón tiene una distorsión: por una parte, la
renta de una ciudad, Zaragoza, es muy alta y, por otra,
el territorio tiene una densidad demográfica que no
contaba para nada en esta situación de los objetivos
mantenidos por Bruselas. Por eso nosotros presenta-
mos una enmienda al punto 2, que añade, tras la expre-
sión ultraperiféricas, el siguiente texto: y de aquellas
que cuentan con una densidad demográfica inferior a
30 habitantes por kilómetro cuadrado. Presentamos
esta enmienda porque responde a la necesidad de intro-
ducir este criterio en el reparto de los nuevos fondos
europeos, para evitar las distorsiones que el efecto esta-
dístico provocaba en determinados territorios del Esta-
do, como era por ejemplo el caso de Aragón, que por
culpa de una ciudad con la densidad de Zaragoza, como
he dicho, hacía que el resto estuviera fuera de los obje-
tivos, sobre todo del Objetivo 1.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Labordeta, muchísimas gracias.

Continuamos con la defensa de las enmiendas del
Grupo de Esquerra Republicana de Catalunya. Tiene la
palabra para ello el señor Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señora vicepresidenta.
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Señoras diputadas, señores diputados, para el Grupo
de Esquerra Republicana de Catalunya no tiene sentido
intentar perpetuar la situación financiera de España
dentro de la Unión Europea, porque las características
de la magnitud del cambio que supone la ampliación lo
hacen totalmente insostenible. Con la entrada de nue-
vos Estados, todos ellos con una renta per cápita infe-
rior a la media española, se produce un vuelco de la
situación actual. Las cifras, a grandes trazos, son elo-
cuentes: aumenta un 5 por ciento el producto interior
bruto de la Unión Europea y, en cambio, aumenta un
30 por ciento la población de la Unión Europea. Esta-
remos, pues, de acuerdo en que debemos gestionar ade-
cuadamente el periodo de transición para que resulte lo
menos traumático posible.

Es inevitable, cuando cuestionamos la perspectiva
financiera del Estado en el marco de la Unión Europea,
constatar el gran impacto territorial que tienen estos
fondos. Ahora, que nos encontramos en una situación
de definición de nuevos escenarios, quizás sería el
momento de aumentar la presencia de las comunidades
autónomas en el proceso negociador. Desde la perspec-
tiva catalana, este debate resulta sorprendente; incluso
podríamos decir, en términos centroeuropeos, kafkia-
no. Nos encontramos en un Congreso en el cual se
defiende la posición del Estado como uno de los princi-
pales receptores de los fondos europeos, en definiti-
va, como beneficiario financiero neto de la Unión 
Europea. Sin embargo, la traducción territorial de estos
flujos no es ni mucho menos homogénea. Según los
últimos estudios del Institut d’Estudis Autonòmics de
Catalunya, el Instituto de Estudios Autonómicos de
Cataluña, Cataluña tiene una saldo financiero deficita-
rio con la Unión Europea, por lo menos en la década de
los noventa y parece que en esta última década va por
el mismo camino. Cataluña por los datos disponibles
ha estado aportando más de lo que recibe de la Unión
Europea. Deseamos lo mejor para las comunidades
autónomas que hayan sido las principales beneficiarias,
pero eso no impide poner en evidencia una realidad que
parece haber sido ignorada por la mayoría de los pre-
sentes. El ejemplo de Aragón es una referencia que
hacía el señor Labordeta por la Chunta Aragonesista.
La densidad y el peso de Zaragoza crea una distorsión
en la unidad de cálculo que representa Aragón. Lo
mismo puede pasar en Cataluña o incluso ha ocurrido
en las Islas Baleares. La situación que se da en algunas
zonas de las tierras del Ebro causa un sesgo estadístico
que tiene efectos perversos en los fondos de cohesión.
Cataluña ha padecido pues lo que llamamos el síndro-
me del territorio rico en un Estado que hasta el momen-
to ha sido considerado de los pobres de la Unión. Esto
ha implicado un saldo financiero negativo con el Esta-
do, más de lo aceptable en nuestro caso, tal como pen-
samos y siempre hemos defendido en Esquerra Repu-
blicana, y un saldo financiero negativo o cero con la
Unión Europea, por no ser un territorio lo suficiente-

mente pobre como para ser objetivo prioritario de las
ayudas comunitarias, con el sesgo que decíamos y la
perversión que produce, por ejemplo, en el caso del
Cataluña el área de Barcelona, el área económica que
por su dinamismo y su demografía acaba causando un
efecto de perversión y de sesgo. El resultado es la Euro-
pa de las grandes injusticias. Hay una comparación con
territorios como Escocia con la misma renta per cápita
que Cataluña, con saldos financieros positivos con su
Estado próximos al 10 por ciento, en contraste con
Cataluña con saldos completamente opuestos y unos
déficit fiscales con el Estado cercanos al 10 por ciento.
Por este motivo estamos de acuerdo en garantizar una
transición gradual a la adaptación a la nueva Europa,
pero siempre utilizando los criterios objetivos de soli-
daridad, tantas veces mal utilizada, e implicando a las
comunidades autónomas en la negociación de la nueva
dotación de fondos europeos. 

En esta línea, el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana ha presentado una enmienda con el objeti-
vo de garantizar una correcta adaptación a la nueva
perspectiva financiera que plantea la ampliación de la
Unión Europea: El Congreso de los Diputados insta al
Gobierno a fijar los siguientes objetivos de mínimos de
negociación. En primer lugar, obtener un reconoci-
miento y una solución transitoria para todos aquellos
Estados que experimenten una reducción de los ingre-
sos procedentes de fondos europeos, que se instrumen-
taría a través del establecimiento de un fondo de transi-
ción. En segundo lugar, mejora de la actual propuesta
de la Comisión Europea en los aspectos referentes a
política regional. El mantenimiento de las intensidades
actuales de ayuda para los territorios que permanecen
en los objetivos 2 destinados a reconvertir las zonas
afectadas por el declive industrial, con el fin de paliar y
gestionar el fenómeno de la deslocalización de inver-
siones. Consideramos que el mantenimiento de la
mejora del Objetivo 2, que estaría en la línea de la
estrategia de Lisboa, es seguramente la necesidad vital
que tiene hoy nuestra economía, una economía que
necesita mejorar sus productos, mejorar el valor añadi-
do, la formación, la productividad y, sobre todo, la
innovación y el I+D. Esto encaja perfectamente con los
criterios de la estrategia de Lisboa, y ante el proceso
creciente de deslocalización, un proceso que ha afecta-
do a sectores importantes de nuestra industria producti-
va, esta propuesta que hoy tendría que salir de esta
Cámara debería recoger esta mejora, que nos permite
competir y se encaja perfectamente en el ámbito de las
propuestas del Objetivo 2, pero sobre todo es una razón
y un argumento de la nueva negociación europea. Es
difícil plantear en el seno de la Unión Europea mante-
ner los fondos de cohesión, mantener aspectos de la
política agraria. En cambio, Europa tiene que reflexio-
nar sobre su modelo industrial y tiene que reflexionar
sobre cómo mejorar su productividad y frenar los pro-
cesos de deslocalización hacia oriente o hacia el sur.
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Esta enmienda tiene esta virtud, poner al día que este
es un país industrial, que el Estado tiene una vocación
industrial que no puede ser desvalijada permanente-
mente por las deslocalizaciones. Este no es sólo un
debate que tengamos hoy en esta Cámara, es un debate
que se está llevando a cabo en la República Federal
Alemana, en Bélgica, en Holanda o en el Reino Unido.
La enmienda tiene esta voluntad, apostar por la innova-
ción, por la competitividad, por la internacionalización,
y esto implica mejorar el Objetivo 2.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Puigcercós.

Señor Sánchez i Llibre, el turno de defensa de la
enmienda de Convergència i Unió.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señoras y señores diputados, el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió) ha presentado esta
enmienda a la moción propuesta por el Grupo Parla-
mentario Popular en la dirección que plantea dicho
grupo: para que defienda el Gobierno en el proceso de
negociación y establecimiento de las perspectivas finan-
cieras de la Unión Europea para el período 2007/2013.
Esta es una cuestión que nuestro Grupo Parlamentario
de Convergència i Unió ya planteó la pasada legislatura
previendo que la distribución de los fondos, tanto del
Feder, como del Fondo Social Europeo y de los fondos
de cohesión, iba a experimentar una transformación
importante de cara a la entrada de los nuevos países que
conformarán la Unión Europea a partir del año 2006. La
verdad es que la receptividad de nuestros planteamien-
tos ante el anterior Gobierno del Partido Popular fue de
bastante baja intensidad, porque si el anterior Gobierno
los hubiera planteado o lo hubiera empezado a negociar
con la Unión Europea quizás hoy no nos veríamos ante
esta situación yo diría que bastante desagradable en
cuanto a la futura situación financiera y en cuanto a los
posibles fondos que tenga que recibir España por parte
de la Unión Europea.

Por ello, estando de acuerdo con el fondo de esta
moción que ha presentado el Grupo Parlamentario
Popular, hemos incorporado en el primer punto algu-
nos aspectos que van en la dirección de poder resolver
las situaciones financieras a las que se verán abocadas
diferentes comunidades autónomas caso de que no se
puedan incorporar algunos períodos transitorios. Por
este motivo hemos planteado dos cuestiones básicas a
nuestro entender. En primer lugar, obtener un reconoci-
miento y una solución para la excepcional situación
española, la cual debería comportar, desde nuestro
punto de vista, dos cuestiones. Una, incorporar un perí-
odo transitorio a partir del año 2006 con una programa-
ción específica de fondos estructurales para todas aque-
llas comunidades autónomas consideradas de Objetivo 1

ó de Objetivo 2 que pierdan su elegibilidad en el próxi-
mo período de programación. En este sentido entende-
mos que deberían gozar de un período transitorio
durante el cual seguirían siendo beneficiarias de fondos
Feder y de fondos sociales europeos todas aquellas
comunidades autónomas hoy consideradas de Objetivo 2,
como pueden ser Aragón, Baleares, Cataluña, Comuni-
dad de Madrid, La Rioja, Navarra y País Vasco, y al
mismo tiempo también deberían gozar de un período
transitorio las comunidades autónomas hoy considera-
das de Objetivo 1 que dejen de serlo, sea por motivos
de crecimiento económico o sea a causa del llamado
efecto estadístico. En segundo lugar, sería interesante
promover un período transitorio a partir del año 2006
para la recepción de fondos de cohesión por parte de
los Estados que actualmente los perciben, a los efectos
de que puedan consolidar los logros que están alcan-
zando, así como su posición de desarrollo y de capaci-
dad de competir a medio plazo. Finalmente, también
entendemos que sería muy interesante contemplar la
creación de un fondo específico de equilibrio territorial
destinado a compensar las desventajas comparativas
que supone la situación periférica de España y de otros
países europeos en el contexto de la consolidación del
mercado interior europeo. 

Esta es la enmienda de modificación del punto
número 1 que nosotros planteamos y que esperamos
nos sea aceptada por el grupo proponente. 

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Sánchez i Llibre, muchas gracias.

La última enmienda por defender es la del Grupo
Socialista. Tiene para ello la palabra la señora Rodrí-
guez Ramos.

La señora RODRÍGUEZ RAMOS: Señora presi-
denta, señorías, tiene razón el señor Arias Cañete
cuando ha dicho que en el debate que tuvimos aquí la
pasada semana hubo una gran coincidencia entre el
Gobierno y el grupo interpelante. La había, señor
Arias Cañete, porque el Gobierno socialista está ya
trabajando y negociando estas perspectivas financie-
ras 2007-2013. El principio de equidad en la financia-
ción de la ampliación y el principio de la mejora de
nuestra situación están siendo ya defendidos en Bruse-
las por el Gobierno socialista. La defensa de la pro-
puesta de la Comisión del 1,24 del techo de recursos
propios, con el 4 por ciento del PIB como techo de
absorción, es ya un planteamiento defendido y explici-
tado por el Gobierno, así como lo es la elegibilidad
automática de las regiones ultraperiféricas como región
Objetivo 1, aunque estas superen los umbrales de elegi-
bilidad, el mantenimiento del 75 por ciento de las ayu-
das para aquellas regiones que abandonen el Objetivo 1
por efecto estadístico y el mantenimiento del 45 por
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ciento para aquellas que lo abandonen por el efecto de
convergencia.

El Gobierno aún está siendo más ambicioso en su
defensa de negociación de las perspectivas 2007-2013.
Lo está siendo, por ejemplo, incorporando que la prea-
signación de fondos, dentro de la categoría 1 A de com-
petitividad para el crecimiento y el empleo, consiga
como principio el cierre de la brecha tecnológica y no
un reparto basado exclusivamente en criterios de exce-
lencia. En este sentido se está desarrollando ya la idea
de crear un fondo de convergencia tecnológica de la
manera más favorable para los intereses de España,
pero también, y ustedes lo saben, el Gobierno socialista
ha planteado clarísimamente la defensa y la exigencia
del mantenimiento de un periodo de transición en los
fondos de cohesión. En este sentido, quiero dar la bien-
venida también al Grupo Popular en la exigencia del
mantenimiento del periodo transitorio en fondos de
cohesión. El Gobierno socialista ha conseguido ya
incluso un avance importante o una ventaja importante
en la fase negociadora, porque ha logrado colocar la
exigencia del periodo transitorio en fondos de cohesión
en la agenda que se negociará a partir de enero. Usted
sabe, señor Arias Cañete, que es un avance importante
porque la Comisión se comprometió a no incluir en la
agenda aquellas exigencias que no fueran posiciones
comunes de varias delegaciones y en el caso español
esta es sólo una exigencia española. Quiero decirle que
la propuesta de avance de perspectivas financieras
2007-2013 se presentó a principios de este año con el
Gobierno popular y no hay ni una sola posición, en
relación a la defensa y el mantenimiento de un periodo
transitorio en fondos de cohesión, del anterior Gobier-
no. Por tanto, el avance es doble. Hemos conseguido
introducirlo en la agenda a partir de enero de 2005 y
hemos conseguido hacerlo a partir de cero, porque no
había ni una sola propuesta en firme, ni una sola posi-
ción de defensa a ultranza de periodo de transición en
fondos de cohesión. 

Dicho esto, el objeto de una moción de estas caracte-
rísticas tiene que contar, usted lo dijo el otro día, quiero
creerle, con el apoyo unánime de la Cámara a la posi-
ción negociadora de un Gobierno que ya ha recogido
todas y cada una de estas exigencias. Para que así sea,
para que todos podamos votar una moción de estas
características es necesario negociar, es necesario tran-
sitar por un camino de consenso; camino de consenso
por el que usted hoy se ha negado a transitar. 

Las enmiendas que ha presentado el Grupo Socialis-
ta a este respecto son dos. La primera enmienda es al
reconocimiento de la situación específica española y la
necesidad de que esta solución específica mejore el
saldo que se deriva de la propuesta de la Comisión,
minimizando, por tanto, al máximo la posible pérdida
de saldo neto para España. Lo que le pedimos es que
no aparezca una cifra de 12.000 millones de euros ni
ninguna otra que pueda atar las manos a la posición

negociadora del Gobierno. Esta moción tiene como
objetivo apoyar al Gobierno en esa posición negocia-
dora y en no atarle las manos con una cifra.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Señora Rodríguez Ramos, le ruego concluya, por
favor.

La señora RODRÍGUEZ RAMOS: Termino,
señoría.

Hay una segunda enmienda en relación con las ayu-
das de Estado. El señor Arias Cañete sabe perfectamen-
te que en cuanto a estas ayudas no se trata de incremen-
tarlas unos a costa de que otros también las mejoren,
porque lo importante es mantener la intensidad y el
nivel relativo de las ayudas que hay en este momento,
es decir, que los que son más ricos y pueden dar más
ayudas no tengan un incremento en las mismas.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Muchísimas gracias, señora Rodríguez.

Hay un único turno de fijación de posiciones, que es
el de Izquierda Unida. Tiene para ello la palabra el
señor Pérez Martínez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Señora presidenta,
como saben ustedes, nuestro grupo parlamentario tiene
serias discrepancias con los grupos mayoritarios de
esta Cámara. No estamos en la misma lógica que las
dos fuerzas mayoritarias, no creemos que las perspecti-
vas de la financiación de la Unión Europea de una parte
sean enteramente satisfactorias en boca de un ministro
o sean radicalmente injustas en boca de la oposición
reciente. Para nosotros no es una cuestión de retoques o
de períodos transitorios, sino de filosofía de fondo en la
construcción europea.

Los recursos destinados a las políticas sociales y de
cohesión son los mismos para la Europa ampliada que
para la de los Quince. Ese dato nos parece concluyente
e ilustrativo para decir que los proyectos de constitu-
ción y de presupuesto están unidos por la insuficiencia
en lo que se refiere a los retos sociales. Si reducimos
al 1 por ciento del Producto Interior Bruto los presu-
puestos europeos se reduce un 10 por ciento el presu-
puesto comunitario, algo sencillamente inasumible,
porque nosotros creemos necesarias las políticas regio-
nales, las políticas de cohesión, como uno de los ejes
para la construcción social europea.

La austeridad afectará a España hasta el punto de
que sólo Galicia, Andalucía y Extremadura estarán en
el Objetivo 1, quizá Asturias y Murcia en el objetivo 1
bis. La austeridad presupuestaria afectará también a la
política agraria comunitaria, y si esas políticas comu-
nes, entre ellas la política agraria comunitaria, desapa-
recen las pequeñas y medianas explotaciones desapare-
cerán, se cuestionará la seguridad y la calidad
alimentaria y también las políticas medioambientales.
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En definitiva, nosotros creemos que no se trata de un
proceso de negociación; no compartimos la filosofía de
fondo ni con el Grupo Popular, ni con el Grupo del Par-
tido Socialista, y esa es la razón de nuestro voto negati-
vo a esta moción.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Pérez.

El señor Arias Cañete ha hecho llegar a la Presiden-
cia, y entiendo que a los grupos, la aceptación parcial
de enmiendas del Grupo Socialista, del Grupo Mixto y
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió). Para ello necesito su aquiescencia a las mismas.
(El señor Arias Cañete pide la palabra.)

Tiene la palabra el señor Arias Cañete.

El señor ARIAS CAÑETE: Señora presidenta, se la
he hecho llegar a la Presidencia, a los grupos no y me
gustaría manifestar la posición de nuestro grupo con
las enmiendas presentadas.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Adelante, entonces.

El señor ARIAS CAÑETE: Del Grupo Socialista
aceptaríamos la enmienda de sustitución del párrafo 7
del apartado b) del punto 2, referente al mantenimiento
del mismo nivel o intensidad relativa del actual mapa
de ayudas, colaborando a paliar el problema de la des-
localización de inversiones. Rechazaríamos el resto de
las enmiendas.

Del Grupo Mixto, Bloque Nacionalista Galego,
aceptaríamos su enmienda número 3 de adición de un
nuevo párrafo al final de la letra b) del apartado 2, con
la siguiente redacción: Garantizar como mínimo para
las diferentes comunidades autónomas el mantenimien-
to del mismo nivel de recursos en el caso del Fondo
Agrícola para el Desarrollo Rural y del Fondo Europeo
de la Pesca.

Del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), aceptaríamos el apartado c) del punto 1 de su
enmienda como sustitución al párrafo tercero del punto
1 de nuestra moción, que quedaría redactado de la
siguiente forma: Contemplar la creación de un fondo
específico de equilibrio territorial destinado a compen-
sar las desventajas comparativas que supone la situa-
ción periférica de España y otros países europeos en el
contexto de la consolidación del mercado interior euro-
peo. El resto de las enmiendas nuestro grupo no las
puede apoyar.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Arias Cañete, si le parece, mientras sometemos a
votación las otras dos mociones, los servicios de la
Cámara hacen fotocopias de lo que nos ha trasladado y
se lo damos a los portavoces, porque entiendo que es

difícil ser consciente de si uno quiere o no que esas
enmiendas sean aceptadas e incorporadas a su moción
solo parcialmente. ¿Les parece bien que lo hagamos así
a los tres portavoces que tienen enmiendas? (Pausa.)

Como nadie me dice que no, entiendo que sí les
parece bien y, por tanto, ahora les trasladarán lo que
acepta el Grupo Popular. (La señora Rodríguez
Ramos pide la palabra.)

Señora Rodríguez.

La señora RODRÍGUEZ RAMOS: Señora presi-
denta, no hace falta esa distribución porque no estamos
de acuerdo con la aceptación parcial de una enmienda.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
¿Tampoco el Grupo Catalán (Conergència i Unió?

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Agradecemos al
Grupo Parlamentario Popular esta posibilidad, pero
desnaturaliza la totalidad de la enmienda y no lo podrí-
amos aceptar.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
¿Señor Rodríguez?

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Señora presi-
denta, tampoco podemos aceptar la integración de
nuestra enmienda porque las fundamentales no son
aceptadas. Una enmienda fundamental para nosotros
era la primera, que hace referencia a que los fondos
comunitarios lleguen en recursos propios al 2 por cien-
to de la mal llamada renta nacional bruta y que el
segundo punto deje claro que las regiones UE 15 que
en el momento de adoptar la decisión no alcancen el 75
por ciento de la renta media comunitaria deben perma-
necer como Objetivo 1, aunque superen el 75 por cien-
to de la UE a 25 ó a 27, que es lo que nos afecta funda-
mentalmente.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Rodríguez.

Así las cosas, someteremos a votación la moción ori-
ginaria presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

Señorías, son tres las votaciones a las que vamos a
proceder. 

En primer lugar, la de la moción presentada por el
Grupo Parlamentario Mixto, señora Barkos, sobre la
política del Gobierno en materia de autovías, en espe-
cial en relación con el tramo Medinaceli-Soria-Tudela,
con una particularidad, que es la aceptación de la soli-
citud que ha hecho el Grupo Socialista de votación
separada del punto 2. Por tanto, comenzaremos some-
tiendo a votación la moción respecto de los puntos 1
y 3 y, con posterioridad, votaremos el punto 2.

Moción del Grupo Parlamentario Mixto, puntos 1
y 3, tal y como constan en la moción.

Comienza la votación. (Pausa.)
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 300; a favor, 300.

La señora PRESIDENTA: Queda aprobada por
unanimidad la moción en los puntos 1 y 3 de la moción
originaria.

Votamos ahora el punto 2 de la misma.     Comienza
la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 299; a favor, 138; en contra, 159;
abstenciones, dos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Queda rechazado el punto 2 de la moción.

Continuamos con la votación de la moción presenta-
da por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), sobre la política económica y social de apoyo a
la pequeña y mediana empresa y a los emprendedores,
según el texto presentado por Convergència i Unió
como moción definitiva y junto a un punto 12, que tiene
que ver con un punto de los presentados en la enmien-
da del Grupo Parlamentario Popular y con las transac-
ciones presentadas —como nos decía la moción defini-
tiva— por los grupos parlamentarios Socialista y
Popular a la moción de Convergència i Unió. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 299; a favor, 293; abstenciones, seis.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Queda aprobada la moción en los términos que
expresó la Presidencia.

Finalmente, señorías, pasamos a votar la moción
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso,
sobre los principios y objetivos que va a defender el
Gobierno en el proceso de negociación y estableci-
miento de las perspectivas financieras de la Unión
Europea para el período 2007-2013, según el texto
originario de la moción presentada por el Grupo Par-
lamentario Popular.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 298; a favor, 122; en contra, 169;
abstenciones, siete.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Queda rechazada la moción.

Se suspende la sesión, hasta mañana a las cuatro de
la tarde.

Eran las once y treinta minutos de la noche.
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Presenta la interpelación urgente el señor De Aríste-
gui y San Román, en nombre del Grupo Parlamen-
tario Popular en el Congreso. Critica duramente la

política exterior del Gobierno y dice que lo peor es
que se pueden ver síntomas preocupantes de radica-
lidad. Tras hacer un análisis de la política exterior
española desde 1977 hasta ahora llega a la conclu-
sión de que se ha vuelto al fondo, a la forma, al
talante, al mensaje de la política exterior de los par-
tidos socialistas marxistas de los años setenta, obnu-
bilados y fascinados con los movimientos no alinea-
dos. Asimismo se refiere a las relaciones con Cuba y
con Estados Unidos, así como a Marruecos, al
Sahara y al conflicto con Gibraltar.

Contesta en nombre del Gobierno el señor ministro de
Asuntos Exteriores y de Cooperación (Moratinos
Cuyaubé). Inicia su respuesta señalando que, como
ha recordado el señor De Arístegui, la historia es útil
y clarificadora y toma buena nota de lo que era la
política exterior en el año 1996 y en las distintas
legislaturas, para lo que será útil leer el «Diario de
Sesiones». Sin embargo, considera que lo que impor-
ta a la ciudadanía es la política exterior actual, el
presente y el futuro, por lo que pasa a recordar los
principios de la política exterior del Gobierno socia-
lista, que son los siguientes: recuperar una política
exterior propia dentro del respeto a las normas de
derecho internacional; desarrollar una política exte-
rior multilateral; restaurar el diálogo y la coopera-
ción con países y zonas de innegable importancia
para España, remitiéndose a las líneas generales de
política exterior de España que expuso en su primera
comparecencia ante la Comisión de Asuntos Exterio-
res. A continuación procede a hacer una breve reca-
pitulación de las prioridades y un balance de los
siete meses que lleva al frente de la política exterior.

Replica el señor De Arístegui y San Román, y duplica
el señor ministro de Asuntos Exteriores y Coope-
ración.
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Presenta la interpelación urgente la señora García
Suárez, en nombre del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds. Alude en primer lugar a los hechos
ocurridos el pasado martes 16 de noviembre duran-
te el partido amistoso entre las selecciones de Espa-
ña e Inglaterra, que provocaron una situación
lamentable tanto en el fondo como en la forma y en
el que se faltó al respeto y a la consideración que
debe existir entre las personas cuando se parte del
derecho a la no discriminación por razón de sexo,
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religión o raza, tal y como recoge la Constitución.
Este no ha sido un hecho aislado, dice, y recuerda
denuncias presentadas recientemente ante el comité
disciplinario de la UEFA, la presidencia de la FIFA
y la Comisión Nacional contra la Violencia, criti-
cando la actuación poco activa de la policía y de los
miembros de la Federación Española de Fútbol, así
como la actitud que considera tibia del Gobierno
ante estos hechos. Considera que urge buscar todas
las vías de prevención y de solución de tan lamenta-
bles actos no solo para que no afecte a la posible
nominación de Madrid sino para que nuestro país
no se sienta avergonzado y, lo que es más importan-
te, para educar y traspasar el valor social del depor-
te a la juventud. 

Contesta en nombre del Gobierno la señora ministra
de Educación y Ciencia (Sansegundo Gómez de
Cadiñanos), en nombre del Gobierno. El Gobierno,
dice, condena cualquier manifestación que atente
contra la dignidad de las personas y, en este sentido,
comparte la inquietud y preocupación de la interpe-
lante, lo que no comparte de la presentación hecha
es la descripción de la respuesta del Gobierno. A
continuación pasa a explicar cuál fue en realidad la
respuesta y las medidas que se propusieron y cómo
se puede colaborar entre todos para combatir esos
comportamientos que no son deseables en el depor-
te. Se refiere asimismo a las campañas de educación
y sensibilización frente a las actitudes racistas, a las
campañas de promoción de los valores de igualdad
y de respeto a las personas, así como a otro tipo de
actividades, desde medidas de prevención en el pro-
pio ámbito deportivo a actuaciones en el sistema
educativo.

Replica la señora García Suárez, y duplica la señora
ministra de Educación y Ciencia. 
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Del Grupo Parlamentario Esquerra Repu-
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Presenta la interpelación urgente el señor Cerdà
Argent, en nombre del Grupo Parlamentario Esque-
rra Republicana (ERC). Manifiesta que el motivo de
su interpelación no es otro que la enorme inquietud
creada en su grupo y en su tierra, el País Valencia-
no, por diversas informaciones aparecidas en la
prensa en relación con unos proyectos o planes de
infraestructuras presentadas por la CEOE, dos en
relación con la política hidrológica y cinco con el
transporte. Se refiere en concreto a lo que en el
Ministerio de Fomento se llama el Plan Estratégico
de Infraestructuras del Transporte, en el cual estarían

asumidos los cinco planes presentados por la CEOE
relativos a la movilidad, planes que pasa a descri-
bir. Termina recordando a la señora ministra que el
Gobierno socialista tiene ahora la oportunidad de
romper con la España radical y comenzar a cons-
truir la España plural que prometieron.

Contesta la señora ministra de Fomento (Álvarez
Arza), en nombre del Gobierno, diciendo que no es
cierto que la propuesta de la CEOE sobre una serie
de infraestructuras a realizar por la iniciativa priva-
da sea el Plan Estratégico de Infraestructuras del
Transporte que va a realizar el Gobierno. La pro-
puesta que hace la CEOE, aclara, es sobre una serie
de infraestructuras que estaría dispuesta a hacer la
iniciativa privada, y en las que no tendría que inver-
tirse dinero público, o bien participar en aquellas
infraestructuras públicas que se diseñen en el PEIT
a través de sistemas determinados de financiación
sobre los que se tiene que llegar a un acuerdo, y esto
sería una parte complementaria de lo que será el
Plan Estratégico de Infraestructuras de Transporte.
Centra su respuesta en el eje mediterráneo, tanto en
su conexión terrestre viaria como ferroviaria, y
explica los objetivos del PEIT y lo que piensan hacer
en cada modo de transporte.

Replica el señor Cerdà Argent, y duplica la señora
ministra de Fomento.

Se suspende la sesión a las siete y cincuenta y cinco
minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

PREGUNTAS:

— DEL DIPUTADO DON PAULINO RIVERO
BAUTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
COALICIÓN CANARIA, QUE FORMULA AL
SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO:
¿NO CREE EL PRESIDENTE QUE EL ESTA-
TUS ESPECIAL DERIVADO DE LA CONDI-
CIÓN ULTRAPERIFÉRICA QUE TIENE
CANARIAS EN LA UNIÓN EUROPEA JUSTI-
FICA PLENAMENTE QUE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA TENGA UN REPRESENTAN-
TE, EN EL SENO DE LA DELEGACIÓN
ESPAÑOLA, CUANDO SE TIENE PREVISTO
TRATAR ASUNTOS ESPECÍFICOS DE LAS
ISLAS TAL COMO PREVÉ EXPRESAMEN-
TE SU ESTATUTO DE AUTONOMÍA? (Núme-
ro de expediente 180/000402.)
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El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión.
Punto IV del orden del día: control al Gobierno.
Pregunta al señor presidente del Gobierno del dipu-

tado don Paulino Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
presidente.

Señor presidente, en su discurso de investidura usted
se comprometió a respetar la pluralidad, la singulari-
dad de los diversos pueblos de España. Canarias es la
única comunidad del Estado español que tiene recono-
cidas expresamente singularidades en el seno de la
Unión Europea. El propio Tratado de Adhesión de
España a la Unión Europea recoge expresamente un
estatus especial para Canarias a través del Protocolo II.
En el Tratado de Maastricht ya se recoge también un
reconocimiento a los territorios ultraperiféricos, cues-
tión que queda plenamente sentenciada posteriormente
en el Tratado de Amsterdam. Tres de los artículos de la
Constitución europea que vamos a refrendar en el pró-
ximo mes de febrero recogen también claramente las
singularidades de los territorios ultraperiféricos; es
decir, el único territorio del Estado español que tiene
reconocidas singularidades ante la Unión Europea es
Canarias. Señor presidente, ¿no cree usted que el esta-
tus especial que tiene Canarias en el seno de la Unión
Europea requiere que esta comunidad tenga un repre-
sentante permanente en el seno de las delegaciones
españolas que negocian, cuando se trate de asuntos
expresamente referidos a Canarias?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente, su turno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Muchas gracias, señor Rivero, por su pregunta. Creo
que conoce que para este Gobierno, en lo que represen-
ta la política autonómica, la política de la España plu-
ral, hay dos elementos de gran importancia. El primero
de ellos es convocar a la máxima participación de los
gobiernos autonómicos en el proceso de desarrollo, de
construcción y de actuación de la Unión Europea. Y
hay un segundo elemento, que he expresado en público
en muchas ocasiones, que es el reconocimiento de la
singularidad de Canarias como región ultraperiférica
para una política de Estado y también para una política
en relación con la Unión Europea. Así lo hemos puesto
de manifiesto cuando hemos trabajado intensamente
para que ese reconocimiento expreso estuviera en la
futura Constitución europea, a la que espero que el pue-
blo español dé su respaldo y su conformidad. 

Como sabe, se ha abierto también una nueva expec-
tativa de participación de las comunidades autónomas
en la Unión Europea a raíz de la Conferencia de Presi-
dentes. Hoy le puedo decir que la voluntad del Gobier-
no, con el máximo consenso, es que la singularidad de
Canarias en la representación en la Unión Europea sea

reconocida y, por tanto, tenga un estatuto singular que
permita afrontar muchos de los temas que afectan tan
directamente a los canarios en el seno de las institucio-
nes europeas. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rivero

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
presidente.

Efectivamente, señor presidente, tenemos una opor-
tunidad magnífica de visualizar ese compromiso con el
respeto a las singularidades de un Estado diverso y sin-
gular como es el Estado español. Tenemos que tener en
cuenta que además la Comunidad canaria es la única
que en su estatuto de autonomía contempla esta posibi-
lidad, y no es por una cuestión baladí, sino por ese esta-
tus especial que desde siempre Canarias ha tenido en
relación con las políticas comunitarias. En ese sentido
hay que tener en cuenta que las políticas comunitarias
van a obligar a todos los Estados, salvo expresamente a
aquellos territorios ultraperiféricos que tienen recono-
cida esas singularidades. Por tanto, es bueno y enrique-
cedor esa presencia en el seno de la delegación españo-
la, porque será bueno para el Gobierno de España y
para el resto de las comunidades.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Simplemente quiero reiterarle que es evidente que
con las decisiones que el Gobierno está adoptando
todas las comunidades autónomas, todas, van a ganar
en la participación ante la Unión Europea, y es eviden-
te que se va a producir tanto en el seno del Consejo de
Ministros, en cuatro ámbitos específicos, como en la
representación permanente de España en la Unión
Europea, a través de un sistema que estamos dialogan-
do, negociando, rotativo y donde la voluntad que hoy
expreso a la Cámara, para la que pido el consenso, es
que Canarias tenga un estatus singular que le garantice
esa representación en aquellos elementos más impres-
cindibles. Ese es mi compromiso y estoy convencido
de que, con el consenso de todos los grupos, vamos a
dar esa respuesta a una necesidad objetiva que es la sin-
gularidad de las islas Canarias, que siempre ha estado
contemplada en mi compromiso político.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOSEP ANTONI
DURAN I LLEIDA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO CATALÁN (CONVERGÈNCIA I
UNIÓ), QUE FORMULA AL SEÑOR PRESI-
DENTE DEL GOBIERNO: ¿CON LA APRO-
BACIÓN DEL REGLAMENTO DE EXTRAN-
JERÍA, PIENSA EL GOBIERNO ACTIVAR
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MEDIDAS ESPECIALES DE CONTROL EN
LAS FRONTERAS, INCLUYENDO EL CIE-
RRE DEL ESPACIO SCHENGEN, PARA EVI-
TAR QUE ESTE PROCESO IMPLIQUE UNA
LLEGADA DE EXTRANJEROS QUE PRE-
TENDAN REGULARIZAR SU SITUACIÓN
EN LOS PRÓXIMOS MESES? (Número de
expediente 180/000403.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor presi-
dente del Gobierno del diputado don Josep Antoni
Duran.

El señor DURAN I LLEIDA: Muchas gracias,
señor presidente.

Dando por reproducida la pregunta formulada y
publicada en el orden del día, el señor presidente enten-
derá que en el fondo de la misma subyace nuestra preo-
cupación ante, que no sobre, la regularización de inmi-
grantes.

No es que discrepemos de esa regularización, la con-
sideramos necesaria, pero sí de que ésta tenga un efec-
to llamada por el hecho de haberla anunciado tan de
antemano. Recuerdo declaraciones de la secretaria de
Estado a finales del mes de abril diciendo que no habría
regularización extraordinaria. Cambió y moduló esas
declaraciones más tarde, a raíz de la visita a Marrue-
cos, respecto a inmigrantes ilegales de Marruecos, me
pareció lógico tras la visita de Estado que usted hizo. Y,
finalmente, ya en agosto, anunció una futura regulari-
zación. Eso provoca efecto llamada innegablemente, y
sin duda están entrando más inmigrantes ilegales.

Ante esa realidad creemos imprescindible un mayor
control de las fronteras. Ese es un problema de España
y de Europa en su conjunto. Nos gustaría saber si uste-
des piensan en suspender la aplicación del Convenio
Schengen —eso es posible, lo ha hecho Bélgica, por
ejemplo, a principios de 2001, si no recuerdo mal, en la
regularización de inmigrantes— o, al menos y subsi-
diariamente, si piensan adoptar medidas rigurosas de
control y de dispositivos en todas las fronteras, maríti-
mas, terrestres y aeropuertos.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente, su turno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Duran, le agradezco la pregunta, también la
preocupación y desde luego de una manera muy desta-
cada que haya expresado su apoyo al contenido del
nuevo Reglamento de Extranjería en cuanto al proceso
de normalización, un proceso de normalización que
trata sobre todo, quiero subrayarlo, de que el trabajo no
declarado sea declarado en España; un proceso que
creo que todo el mundo debería de compartir porque
significa salir de una situación de ilegalidad, de anor-
malidad en nuestro mercado laboral. 

Como sabe, ese proceso tiene unos requisitos muy
claros: seis meses de residencia y acreditación de una
relación laboral. Por tanto, no estamos ante una situa-
ción que se pueda acreditar de manera sobrevenida bajo
ningún concepto, simplemente estará llamada a los que
efectivamente en este momento llevan seis meses en
España y tengan acreditada una situación de relación
laboral. Primer mensaje de tranquilidad.

Segundo mensaje de tranquilidad. Este Gobierno,
señor Duran, está reforzando absolutamente todos los
medios y efectivos en relación con el control de la
inmigración ilegal. No voy a discutir cuándo hay efecto
llamada, porque la historia reciente de nuestro país da
bastantes sorpresas. Cuando se hicieron leyes para aca-
bar con el efecto llamada hubo más inmigración ilegal
en España que nunca. Por tanto, creo sinceramente que
si hacemos una ordenación racional de lo que pasa en
nuestro país con el trabajo ilegal y lo convertimos en
legal en los requisitos que se han pactado, si reforza-
mos el control de las fronteras, si garantizamos la repa-
triación y también hemos reforzado los efectivos,
garantizaremos la tranquilidad, una inmigración mucho
más ordenada, mucho más legal, con plena garantía
también de los derechos humanos, cosa que es funda-
mental para mi Gobierno. Y le tengo que decir que por
supuesto el ministro del Interior está a plena disposi-
ción de esta Cámara para explicar con detalle todas las
medidas que se están tomando en relación con el con-
trol de fronteras para evitar la inmigración ilegal y tam-
bién en relación con la Unión Europea, que tiene una
tarea muy importante en esta materia.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor Duran.

El señor DURAN I LLEIDA: Quiero insistirle en
que no es ningún disparate, cosa que usted no ha dicho,
que yo le planteara la suspensión del Convenio Schen-
gen, porque hay antecedentes: Suecia, Gobierno socia-
lista, acaba de cerrar fronteras para diez años, no admi-
tiendo más inmigrantes, para entendernos. Lo que no
se puede discutir —independientemente de que no le
discuto el pasado— es el efecto llamada, lo hay; hable
usted con los cónsules de los países más afectados y sin
duda comprobará que en la actualidad, como conse-
cuencia de ese anuncio, existe el efecto llamada.

Estoy muy de acuerdo y le agradezco la información
de que se van a reforzar las medidas y mucho; sin duda
el ministro del Interior me explicará cuál es el conteni-
do de ese refuerzo, porque es necesario. Nosotros no
necesitamos —y tal vez entre en el lenguaje que a veces
se considera políticamente incorrecto— simplemente
regularizar sino limitar la inmigración, en la medida en
que eso tiene una consecuencia demográfica, social y
económica. Hay que hablar claro. Si no se hace así, en
el futuro habrá problemas que debemos evitar. A partir
de ahora espero que también el Gobierno adopte las
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medidas oportunas para aquellos que no reúnan las
condiciones para estar en España de manera legal.

El señor PRESIDENTE: Gracias.

— DEL DIPUTADO DON MARIANO RAJOY
BREY, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMU-
LA AL SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIER-
NO: ¿QUÉ PIENSA HACER EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO ANTE LA CRISIS ABIERTA
POR SU MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES? (Número de expediente 180/000404.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al presidente del
Gobierno de don Mariano Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Señor Rodríguez Zapatero, el comportamiento del
señor Moratinos es insólito en nuestra democracia, es
impropio en cualquier país de nuestro entorno, sus rec-
tificaciones de hoy son tan vagas como tardías, se ha
calumniado al Gobierno de España, se ha puesto en
entredicho al país que representa en un momento en el
que el Rey estaba en Estados Unidos intentando arre-
glar sus entuertos, y usted en diez días no ha dicho
nada. ¿Por qué? Ni siquiera apoyó a su ministro. ¿Por
qué lo ha hecho y qué va a hacer ahora, señor Rodrí-
guez Zapatero?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Rajoy, el ministro de Asuntos Exteriores esta
mañana en la Comisión ha dado una información
exhaustiva, con datos, con hechos, con documentación,
sobre lo que aconteció en abril de 2002 en Venezuela y
además ha pedido disculpas. Todos los grupos, siete
grupos de ocho, han dado por buenas sus explicaciones
y han aceptado sus disculpas; sólo falta que un grupo
se sume al consenso pleno en esta Cámara. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Señor Rodríguez Zapate-
ro, desde el día de su investidura, y después en el con-
greso de mi partido, le ofrecí un acuerdo en política
exterior. Usted no respondió y ahora nos responde su
ministro acusándonos de apoyar un golpe de Estado, a
nosotros, no a los otros grupos de esta Cámara. 

El señor Moratinos es un político que faltó a la ver-
dad, también lo ha hecho esta mañana; es imprudente,
actúa a impulsos, tiene calentones dialécticos a menu-
do, veta a los medios de comunicación que no le gustan

y sólo se preocupa de cambiar la política exterior ante-
rior. Debe ser cesado. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, señorías.

El señor RAJOY BREY: Y por darle un dato, señor
presidente, ¿con qué autoridad moral le va a pedir su
ministro de Asuntos Exteriores a millones y millones
de españoles que apoyen la Constitución europea?
Piense usted este asunto, señor presidente. Y su papel
en todo esto ha sido insólito. Durante diez días estuvo
callado, no apoyó al ministro, no le mandó rectificar y
no le cesó. Eso es impropio de un presidente del
Gobierno en un país como es el nuestro, y ya son
muchas las ocasiones, señor presidente, en las que
usted actúa así, no como un presidente del Gobierno.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Señor Rajoy, el ministro de Asuntos
Exteriores esta mañana ha dado argumentos y razones,
y esto es importante. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Pero es mucho más importante en
democracia, teniendo razones, no querer imponerse, y
además pedir disculpas. ¡Qué ejemplo y qué contraste!
(Rumores y aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Silencio.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Porque hay gente que sin tener razón,
sin tener ninguna razón, quiere imponerse siempre. Y
no me refiero a usted, señor Rajoy. (Risas.) A usted,
como siempre, señor Rajoy, le deseo suerte. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Guarden silencio, por
favor. 

— DEL DIPUTADO DON EDUARDO ZAPLANA
HERNÁDNEZ-SORO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA VIDEPRESI-
DENTA PRIMERA DEL GONBIERNO Y
MINISTRA DE LA PRESIDENCIA: ¿QUÉ
GRADO DE IMPORTANCIA CONCEDE EL
GOBIERNO A LOS PACTOS DE ESTADO
ALCANZADOS ENTRE LAS PRINCIPALES
FUERZAS POLÍTICAS? (Número de expedien-
te 180/000405.)
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El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora vice-
presidenta primera del diputado don Eduardo Zaplana.

Señor diputado.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Gra-
cias, señor presidente.

El señor presidente del Gobierno acaba de concluir
su intervención de forma parecida a la semana pasada.
La semana pasada fue hablando de Elche, esta vez del
presidente Aznar (Rumores.), prueba de inconsistencia
y de cobardía para mantener los debates con el señor
Rajoy. Doy por formulada la pregunta. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta,
adelante.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Le digo lo mismo que le dije la semana
pasada, señor Zaplana, tiene usted muy mal gusto.
Pero, además, contestando a su pregunta, le quiero
decir que el Gobierno le concede tanta importancia a
los pactos de Estado que ya en la oposición basamos
nuestra labor en un trabajo constructivo y leal. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Gra-
cias, señor presidente.

Señora vicepresidenta, la semana pasada no me lo
dijo a mí, se lo dijo a mi compañero el señor Acebes;
yo lo doy también por recibido. Pero aquí no venimos a
hablar de gustos, que un día le podré contar los míos, si
tiene especial interés. (Rumores.) Aquí venimos a
hablar de políticas tremendamente serias para este país.
Nosotros teníamos suscrito, firmado, un acuerdo en
materia de justicia, un acuerdo que fue valorado muy
positivamente por el señor presidente del Gobierno,
que dijo literalmente: en él —en el acuerdo— prevale-
cen los intereses de los ciudadanos por encima de los
partidos. Bueno, pues después de poco tiempo, nada
más llegar al poder, usted habló de ingeniería jurídica y
hoy ya sabemos lo que es la ingeniería jurídica. Prime-
ro aprueban un proyecto de ley que se tramita por pro-
cedimiento de urgencia y en lectura única. Después no
tienen los votos suficientes para poderlo respaldar en
esta Cámara, es rechazado y entonces empieza un
esperpento que es todavía mayor y que tiene sonrojada
a la opinión pública. Saben que es ilegal la tramitación
que en estos momentos están haciendo. Saben que no
fue oportuno aprobar, 72 horas después de que este
Pleno rechazara el proyecto, sin precedentes en nuestra
democracia, por parte del Consejo de Ministros un
nuevo proyecto y lo aprobaron antes de que se les
comunicara el rechazo por esta Cámara. Han vulnerado

la acción de Gobierno, han vulnerado el Reglamento,
han vulnerado absolutamente todas las normas que se
exigen siempre y en especial ante una ley orgánica de
esta naturaleza. Ya sabemos, señora vicepresidenta, lo
que para usted y para su Gobierno es un acuerdo de
Estado; un acuerdo de Estado consiste en respetarlo
cuando no tienen mayoría y en torpedearlo y cargárselo
cuando tienen la posibilidad. Ustedes no son de fiar.
(Aplausos.—Varios señores diputados: ¡Muy bien!)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Gracias, señor presidente.

Señor Zaplana, cuando quiera usted hacemos un
debate sobre el respeto a los procedimientos reglamen-
tarios y le citaré entonces todas las barbaridades que
ustedes hicieron. (Rumores.) Pero, a diferencia de
ustedes, nosotros estamos en política para construir, no
para destruir; para dialogar, no para imponer; para
acordar, no para avasallar. A diferencia de ustedes,
anteponemos los intereses de la mayoría a los de unos
pocos, procuramos trabajar en beneficio de todos y lo
hacemos guardando las formas. (Rumores.) Sí, señor
Zaplana, a diferencia de ustedes lo hacemos con eso
que tanto les molesta: talante democrático y buenas for-
mas. Porque no creemos, como ustedes, que cuanto
peor, mejor. La verdad es que no deja de resultar sar-
cástico que sea usted, precisamente usted, el que inten-
te recordarnos a los demás cómo se cumplen los com-
promisos y en qué consiste la lealtad institucional
cuando usted no sabe lo que es la lealtad institucional,
no la ha aprobado, es una asignatura que tiene pendien-
te. (Risas.)

Señor Zaplana, pactar es dialogar; el pacto requiere
voluntad, acuerdo, lealtad, respeto, gusto también, y
por supuesto cumplimiento de lo acordado, premisas
todas ellas que a usted le resultan ignotas porque justa-
mente es lo que ustedes no han hecho nunca. No lo
hicieron con la justicia, no lo hicieron con el transfu-
guismo, que lo incumplen un día sí y otro no. ¡Pero si
han llegado hasta a cuestionar el Pacto Antiterrorista!
Recuérdeselo al señor Rajoy: el conejo y la chistera. El
señor Pujol contó hace unos días que cuando necesita-
ban su apoyo pactó con usted la unidad de la lengua.
¿Dónde está? Eso era cuando hablaban en privado en
catalán. (Aplausos.) Yo le digo, señor Zaplana, cumpla
los pactos, sobre todo usted, si no yo me preocuparía
porque ¿sabe lo que van diciendo dentro y fuera de su
partido? Que hay que deszaplanizar. (Risas.) Parece
que es un término que está causando furor en Valencia.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
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— DEL DIPUTADO DON ÁNGEL JESÚS ACEBES
PANIAGUA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMU-
LA A LA SEÑORA VICEPRESIDENTA PRI-
MERA DEL GOBIERNO Y MINISTRA DE LA
PRESIDENCIA: ¿CUÁNTOS CONFLICTOS
MÁS PIENSA PROVOCAR EL GOBIERNO
ANTES DE RECTIFICAR SU POLÍTICA?
(Número de expediente 180/000406.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Ángel Jesús Acebes.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señor pre-
sidente. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 
Adelante.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señor pre-
sidente.

Señora vicepresidenta, mi pregunta era que cuántos
conflictos más piensa provocar el Gobierno antes de
rectificar su política, pero para no añadir un conflicto
más… (Varios señores diputados: ¡Tiempo, tiempo!)

El señor PRESIDENTE: No se preocupe, va a recu-
perar usted su tiempo. Disculpen. Saben ustedes que el
audio no es lo mejor de la casa y que a veces falla, por
tanto, no hagan más problema de lo que está muy viejo.
No se preocupe que vamos a empezar de nuevo. Espere
que reprograme. 

Adelante.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señor pre-
sidente.

Decía a la señora vicepresidenta que la pregunta era
que cuántos conflictos más piensa provocar el Gobier-
no antes de rectificar su política. Pero antes de entrar
en los conflictos que usted provoca, y para evitar uno
más, sería de buen gusto que retirase las últimas pala-
bras que ha hecho en una alusión personal al portavoz
de nuestro grupo parlamentario (Rumores.), porque
empieza a ser una costumbre muy mala en usted insul-
tar de manera personal a los miembros de nuestro
grupo parlamentario y no se lo vamos a tolerar. (Aplau-
sos y rumores.)

El señor PRESIDENTE: Guarden silencio, por
favor.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señor Zaplana, ya veo que su compañero
le protege. Después de oír al señor Rajoy y al señor
Zaplana lo que le han dicho al presidente de Gobierno
de este país, ¿qué quiere que le diga? 

Señoría, sus preguntas son cada vez más enigmáti-
cas, aunque la verdad es que su intención resulta cada
vez más clara: lo suyo es confundir, atizar y crispar.
Este Gobierno a lo que se dedica es a solucionar los
problemas, la mayoría de ellos creados por ustedes.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor Acebes.

El señor ACEBES PANIAGUA: De enigmática,
nada, señoría, voy a tratar de explicárselo con toda cla-
ridad. Es cuántos conflictos, porque a ustedes no les
basta con insultar y calumniar al Partido Popular.
(Rumores.) No, no. En estos siete meses han desafiado
al Poder Judicial, han ofendido a algunos de nuestros
más importantes aliados internacionales, han burlado a
investigadores y a científicos, han engañado a los tra-
bajadores de astilleros, han levantado a los agriculto-
res, han despreciado pública, reiteradamente y con
ensañamiento a los valencianos, han atacado la libertad
de la comunidad educativa, han provocado a la Iglesia,
han amenazado a titulares de planes de pensiones y de
hipotecas y hasta han puesto en duda que España sea
una nación, y todo esto desde la prepotencia y sin diá-
logo. Paren, por favor, ya tenemos sobredosis de talan-
te, mejor dicho, de mal talante. Solo llevan siete meses
y han llenado España de conflictos. Ya sé que usted ha
evitado uno con el señor Carod-Rovira en una vergon-
zosa intervención tras un Consejo de Ministros. Pero el
último escándalo es surrealista y va a dejar, pase lo que
pase, una huella imborrable en esta Cámara y en los
ciudadanos en su intento de manipular la justicia, de
nombrar sus jueces, sí, los del Partido Socialista; están
retorciendo la democracia, están retorciendo la legali-
dad y los usos parlamentarios, estamos asistiendo a un
espectáculo grotesco con dos Consejos de Ministros,
dos plenos fracasados y, en definitiva, asistiendo a una
farsa, una representación montada utilizando este Con-
sejo de Ministros para ocupar la justicia, y de esa farsa,
no lo olviden, el protagonista es el presidente del
Gobierno, el señor Zapatero. (Aplausos.—Varios
señores diputados: ¡Muy bien!)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señor Acebes, a la tripleta de confundir,
atizar y crispar, de la que han hecho bandera, ahora hay
que añadir además la de esquivar sus responsabilida-
des. Porque para ustedes fracaso siempre es el de otros,
el éxito siempre es de ustedes y la culpa es siempre de
los demás. Podría decirse, si no fuera que ustedes están
en la oposición —y a este paso van a seguir mucho
tiempo—, que son ustedes unos irresponsables porque
jamás responden de nada: no son responsables de la
situación que dejaron en Izar, ni de lo que pasó con el
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Prestige, ni del accidente del Yak, ni de los déficit ocul-
tos que van aflorando en AENA, en Renfe, en Radiote-
levisión, ni del enfrentamiento territorial que nos han
dejado; desde luego, por supuesto, no tienen nada que
ver ustedes con el descontrol de la inmigración que ha
generado ciertas bolsas de cientos de miles de inmi-
grantes irregulares, y menos de las consecuencias de su
empecinamiento —ya no voy a hablar de eso— de lle-
varnos a una guerra a la que no quería ir nadie. De eso,
ustedes, no responden nada. En fin, señor Acebes, que,
para ustedes, en esa muestra de cómo ustedes son, el
adversario siempre tiene la culpa, el que no está sumi-
samente con ustedes está contra ustedes, y el que no
piensa como ustedes no está en posesión de la verdad.

Señor Acebes, ya sé que ni usted ni su amigo Aznar
son precisamente Blancanieves. Si de cuentos infantiles
se tratara, serían Pinocho. (Aplausos.—El señor Mar-
tínez-Pujalte López: Mejor Bambi y la Bella Dur-
miente.) Deberían mirarse de todas formas, señor Ace-
bes, en el espejo, pero en el espejo de la realidad porque
van a ver cómo ustedes se sorprenden y se asustan si se
ven como les vemos todos los demás. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.

— DEL DIPUTADO DON MIGUEL ARIAS
CAÑETE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL VICEPRESIDENTE SEGUNDO
DEL GOBIERNO Y MINISTRO DE ECO-
NOMÍA Y HACIENDA: ¿CÓMO VALORA EL
VICEPRESIDENTE LAS DECLARACIONES
DEL SEÑOR MONTILLA, EN LA QUE AFIR-
MA QUE LA CRISIS DE IZAR PUEDE ALAR-
GARSE HASTA EL PRÓXIMO MES DE
MARZO? (Número de expediente 180/000407.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al vicepresidente
segundo y ministro de Economía, de don Miguel Arias
Cañete.

El señor ARIAS CAÑETE: Formulada. 

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Señor vicepresidente segundo.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Señor Arias Cañete, supongo que además de dar por
formulada la pregunta, también podría dar por formula-
da la respuesta. (Risas.) S.S. es un buen jurista y sabe
que, en el caso de que se produzcan devoluciones de
ayuda, tal como ha ocurrido en el presente caso, la obli-
gación exige, de acuerdo con la Ley de Sociedades
Anónimas, tomarlo en consideración en la cuenta de
resultados. Asimismo sabe que el día 31 de diciembre

la mencionada cuenta de resultados tiene que presen-
tarse auditada y que lógicamente se dispone de dos
meses más para poder actuar cuando se entra en causa
de liquidación por parte de los administradores.

Esa es la respuesta que le puedo dar. Nada más tengo
que añadir. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Don Miguel Arias, ade-
lante.

El señor ARIAS CAÑETE: Gracias, señor presi-
dente.

Señor Solbes, el pasado 15 de septiembre afirmó
usted en esta Cámara que cuando la Comisión notifica-
ra la obligación de devolver las ayudas Izar entraría en
causa de disolución. Más adelante, situaron a 31 de
diciembre la fecha límite para adoptar decisiones. La
semana pasada, el ministro Montilla —que, por cierto,
nunca ha comparecido monográficamente ante la
Comisión competente para exponer su política indus-
trial naval— manifestó que, hasta que los auditores de
la compañía elevaran su informe del primer trimestre,
teníamos tiempo para solucionar los problemas de Izar. 

Señor vicepresidente, por una parte, están ustedes
mareando la perdiz, retrasando la toma de decisiones,
mientras la tensión social aumenta en las zonas afecta-
das y, lo que es más grave, no están dando cumplimien-
to a la moción que esta Cámara adoptó el 21 de septiem-
bre pasado en la que, además de pedir la elaboración de
un plan industrial negociado con sindicatos y comuni-
dades autónomas para garantizar la viabilidad de las
empresas manteniendo todos los centros y plantillas
actuales, se instaba al Gobierno a negociar de forma
activa y efectiva en el seno de la Comisión Europea la
aceptación de una etapa transitoria mientras no se lle-
gase a acuerdos en la OCDE sobre un marco de compe-
tencia real para el sector naval, período en el que se
contemple la posibilidad de ayudas a la construcción
naval que permita competir en condiciones de igualdad
a los astilleros españoles y comunitarios. Desde sep-
tiembre no han dado ni un solo paso en esta dirección.
Ustedes presumen de excelentes relaciones con el eje
francoalemán. Imítenles, señor Solbes. Cuando al eje
no le conviene la legislación comunitaria ni las decisio-
nes de la Comisión, buscan el amparo del Consejo de
Ministros; si la Comisión recurre al Tribunal, litigan y
si el Tribunal no les da la razón, cambian la legislación
comunitaria o su interpretación. Véase el caso del Pacto
de Estabilidad. 

Ustedes han hecho todo lo contrario. Señor vicepre-
sidente, el 19 de mayo, con notoria precipitación e
imprudencia, calificó las ayudas otorgadas por el Esta-
do español de ilegales. No nos consta que vayan a recu-
rrir las ayudas, pero si el propio actor califica su pre-
tensión de ilegal, apaga y vámonos. No han solicitado
debate monográfico alguno sobre el sector naval en el
Consejo. Han seguido el modelo del presidente Rodrí-
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guez Zapatero: mucho talante, muchas promesas, pero
escasos avances hacia el cumplimiento con talento del
mandato que este Parlamento les ha conferido. 

Señora Fernández de la Vega, una de las formas fun-
damentales de lealtad institucional es cumplir los man-
datos del Parlamento. Negocien con la Comisión,
garanticen ayudas y estabilicen el futuro de Izar. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Señoría, marear, marear la perdiz es comprometerse
a algo en el año 1997, decir que no se iban a dar más
ayudas, seguir dando ayudas, no comunicarlas, recu-
rrirlas, no enviar la documentación, forzar a la Comi-
sión que investigue por su cuenta en el Registro Mer-
cantil para conocer la realidad, bloquear todos los
procesos que implicaban hacer frente al problema y
dejar de herencia dicho problema a los siguientes. Eso
es marear la perdiz. Además de eso, usted dice que no
prestamos atención a lo que el Parlamento ha dicho. Sí,
sí lo prestamos, pero con un matiz, y es que también
respetamos las normas en vigor, incluidas las naciona-
les y las comunitarias. Ahí es donde nos encontramos
en este momento. S.S. pide que negociemos con Fran-
cia y Alemania. No tiene nada que ver el caso francoa-
lemán. Estamos hablando de ayudas hechas por empre-
sas privadas, con pérdidas de capital y actuaciones de
naturaleza radicalmente diferente. Seguimos en la
negociación con la Comisión, seguimos en la negocia-
ción con los sindicatos y nuestro objetivo sigue siendo
el mismo de siempre. El único elemento nuevo, que
usted conoce perfectamente, es que el día 31 de diciem-
bre hay que presentar las cuentas y, evidentemente, con
lo que hemos heredado de ustedes, esas cuentas nos
dan un patrimonio negativo que nos obliga necesaria-
mente a comunicar a quienes tenemos que hacerlo la
situación de la empresa.

Muchas gracias. (Aplausos.—Una señora diputa-
da: ¡Eso sí que son pérdidas!)

— DEL DIPUTADO DON ERASMO JUAN
MANUEL ARMAS DARÍAS, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRE-
SO, QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO
DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO:
¿QUÉ PREVISIÓN TIENE EL GOBIERNO
SOBRE LA REPERCUSIÓN DE LA LIBERALI-
ZACIÓN DE ARANCELES EN EL SECTOR
TEXTIL? (Número de expediente 180/000418.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Industria, Turismo y Comercio del diputado Armas
Darías.

El señor ARMAS DARÍAS: Gracias, señor presi-
dente.

Señor ministro, el sector textil confección es uno
de los motores tradicionales de nuestra economía. Su
enorme relevancia viene dada por sus cifras de pro-
ducción. Llegó a alcanzar en un año los 13.500 millo-
nes de euros, alrededor del 9 por ciento del producto
industrial español. El consumo familiar de más de
15.000 millones de euros convierten a este sector en
el más importante de los sectores llamados manufac-
tureros tradicionales. La competencia de las naciones
del sureste asiático, concretamente de China y de la
India, que apoyados en un bajo coste de la mano de
obra fabrican productos más competitivos en precio
que los nuestros, está provocando una creciente pre-
sencia en nuestros mercados de las manufacturas
orientales en detrimento de las nacionales, con el con-
siguiente descenso de producción y pérdida de
empleo. Las cifras igualmente aquí son incuestiona-
bles. En los últimos tres años, desde 2001, la produc-
ción registra una disminución anual del 6 por ciento.
No debemos ignorar, pues, los problemas que aquejan
a esta industria y los grandes retos que ha de afrontar
en un futuro muy cercano.

El acuerdo relativo al comercio internacional de tex-
tiles, más conocido como acuerdo multifibras, fue
modificado pon la ronda Uruguay de los países de la
OCM, donde se acordó la integración del área del textil
y los vestidos en el Acuerdo sobre Aranceles Aduane-
ros y Comercio, GATT. Ahí se recogen las condiciones
que han de aplicarse a los miembros de la organización
común de mercado para esa integración, fijando para
ello un régimen transitorio de diez años que se cum-
plen el próximo 1 de enero. Ante la desidia del Gobier-
no anterior y concretamente su Ministerio de Ciencia y
Tecnología, no se crearon las condiciones para una
potenciación de la investigación y el desarrollo. Se
requieren, pues, medidas por parte del Gobierno de
apoyo al sector para enfrentarse a estos retos. 

Señor ministro, ¿qué previsiones tiene el Gobierno
para afrontar el impacto que supone la finalización del
período transitorio que elimina las restricciones cuanti-
tativas, que no las arancelarias, en el sector textil?

Muchas gracias, señor presidente. Gracias, señor
ministro. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro de Indus-
tria, adelante.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señor presidente.

Señoría, a partir de 1 de enero de 2005 prácticamen-
te la totalidad de las importaciones de productos texti-
les estarán sujetas únicamente a derechos arancelarios.
En los últimos años se ha incrementado la competencia
internacional en el sector textil y como consecuencia el
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número de empresas y la facturación en España ha ido
disminuyendo desde 1995, de tal forma que, a pesar del
positivo comportamiento de las exportaciones, la
balanza comercial del sector textil ha mantenido un
déficit continuo, creciendo a una tasa del 9 por ciento
entre los años 1995 y 2003. En este escenario para
reforzar la competitividad del sector, el Gobierno plan-
tea una doble estrategia industrial e internacional. 

Entre las medidas a adoptar en el ámbito industrial
cabe señalar que este Gobierno solicitó a las autorida-
des comunitarias la prórroga del sistema de ayudas al
sector textil confección, que finalizaba este año, duran-
te tres años más, hasta el 2007. Esta misma semana
acabamos de saber que la Comisión ha autorizado esta
prórroga, de tal forma que podremos poner en marcha
el nuevo programa de fomento a la investigación técni-
ca para el sector textil confección 2005-2007 con el que
pretendemos que se incremente la capacidad tecnológi-
ca de la empresas, fomentar la cooperación entre ellas
y mejorar la competitividad de las pymes en el sector.
Por otra parte, respecto a las medidas de acción inter-
nacional, se realizarán acciones de apoyo a la interna-
cionalización a través de un plan de promoción en el
exterior del sector textil, al que me he referido en algu-
nas ocasiones, y se aplicarán medidas de defensa
comercial cuando se den las condiciones legalmente
establecidas. De hecho, en el Consejo de competitivi-
dad de la Unión Europea celebrado el pasado jueves
defendí que en caso necesario se apliquen instrumentos
de defensa comercial como la apertura de procedimien-
tos antidumping y antisubvención o la aplicación de
medidas de salvaguarda. Igualmente, presentamos,
junto con la delegación italiana, una declaración en la
que solicitamos a la Comisión que incluya la exigencia
de especificar el país de origen en las etiquetas de los
productos textiles importados con el fin de proporcio-
nar a los consumidores una transparente información y
proteger la calidad de los productos fabricados en la
Unión. Todo ello con el ánimo de que el sector textil
español se fortalezca en los aspectos en los que puede
obtener ventajas competitivas frente a terceros países,
como son el diseño, la innovación y la calidad de sus
productos.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON ARSENIO
FERNÁNDEZ DE MESA DÍAZ DEL RÍO, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN
EL CONGRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR
MINISTRO DE DEFENSA: ¿CÓMO VA A
REPERCUTIR LA MINORACIÓN DEL PRE-
SUPUESTO DE DEFENSA EN LA OPERATI-
VIDAD DE NUESTRAS FUERZAS ARMA-
DAS? (Número de expediente 180/000408.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Arsenio Fernández de Mesa al ministro de Defensa.
(Rumores.) Señorías, por favor, guarden silencio.

Adelante, señor Fernández de Mesa.

El señor FERNÁNDEZ DE MESA DÍAZ DEL
RÍO: Gracias, señor presidente.

Señor ministro de Defensa, ¿cómo va a repercutir la
minoración del presupuesto de Defensa en la operativi-
dad de nuestras Fuerzas Armadas?

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, su turno.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Martí-
nez): Señor presidente, señor diputado, espero, deseo y
trabajo para que esa minoración que anuncia S.S. no se
produzca y que los presupuestos que se publiquen en el
Boletín Oficial sean, en lo que a Defensa se refiere, los
que el Gobierno envió a esta Cámara. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor FERNÁNDEZ DE MESA DÍAZ DEL
RÍO: Muchas gracias, señor presidente.

Señor ministro, yo no anuncio nada, simplemente
recojo lo que se ha presentado como enmienda del
propio Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso
de los Diputados. Pero también sé como usted, señor
Bono, que en el Senado ustedes han presentado una
enmienda en la que incrementan en 30 millones de
euros los presupuestos de Defensa. Y ahí hay dos
cuestiones muy claras. La primera, que ustedes des-
pués de las críticas de los jefes de Estado Mayor de
los tres ejércitos ya no se fían de los militares y los
36,7 millones de euros que habían salido de los cuar-
teles generales, de las jefaturas de los apoyos logísti-
cos del Ejército de Tierra, del Ejército del Aire y de la
Armada, en lugar de volver a ese sitio vuelven ahora a
la Secretaría de Estado de Defensa, como nunca había
sucedido. En segundo lugar, señor Bono, usted sabe
perfectamente que ha quedado bien con Esquerra
Republicana e Izquierda Unida al introducir eso y que
ha quedado también bien con los militares al decir que
pide el incremento de presupuestos y sabe usted que
muy probablemente pesa el veto sobre los presupues-
tos de Defensa, sobre los presupuestos en general, en
el Senado.

Señor Bono, en el mejor de los casos con una mino-
ración de 6 millones, que es lo que prevé la enmienda
del Senado; en el peor de los casos con 36,7 millones
de euros minorados, este grupo parlamentario jamás
le va a acusar a usted de que se haya producido nin-
gún accidente de ningún militar por esa minoración
presupuestaria como desde esa tribuna, por 6.000
euros, un millón de pesetas, se pretendió imputar a
algún ministro de Defensa anterior. Le voy a decir
más, señor Bono, ya va siendo hora de que pida usted
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la comparecencia en esta Cámara para explicar qué ha
pasado en este mes con la muerte de un capitán del
Ejército en Bariloche en un accidente aéreo y con la
desaparición de un infante de Marina en Cádiz, no
hace ni una semana, precisamente también en un acci-
dente aéreo.

Termino, señor Bono, diciéndole que espero que de
verdad se produzca esa nueva implementación en los
Presupuestos Generales del Estado porque, entre otras
cosas, usted nos decía al presentar las líneas generales
de su departamento: Yo convenceré a los míos para
que también intenten darnos aire, porque este es un
ministerio que lo necesita. Efectivamente, con aire no
se pagan los sueldos, con aire no se modernizan las
Fuerzas Armadas, con aire no se profesionalizan,
señor Bono. Creo que más bien —y permítame la
licencia— en vez de darle aire, le han mandado a
tomar viento fresco.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, su turno.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Mar-
tínez): Gracias, señor presidente.

Señor diputado, yo creía que S.S. tendría la delica-
deza, en este asunto y en tantos otros, de, a la hora de
hablar de los presupuestos, no traer a colación el Yako-
lev. Sobre el Yakolev pude participar recientemente y
hemos hablado para decir que nunca más. S.S., como
bien sabe prácticamente toda España, es experto en
catástrofes y esta tarde quiere también ser experto en
falsedades. (Aplausos.) Ha sido su grupo parlamenta-
rio el que ha presentado en el Senado una enmienda
coincidente con el Grupo Socialista. El ministro de
Defensa está tranquilo porque, aun cuando prosperase
lo que el Congreso aprobó, tendríamos un incremento
en Defensa superior a la media de incrementos que
tuvo el Partido Popular en ocho años. Y por mucho
que S.S. se atilde a la hora de hablar, fue el hoy porta-
voz del Partido Popular en el Senado el que dijo: Hay
una reducción constante en el presupuesto de Defen-
sa, que ha caído en la última década un 15 por ciento.
Se refería el señor Cosidó a los presupuestos del
Gobierno del señor Aznar. 

Estoy tranquilo, señor diputado, y están tranquilas
las Fuerzas Armadas porque ha habido cambios en la
dirección política y no se hacen ya afirmaciones acer-
ca de que la culpa es de los militares. El ministro de
Defensa y el presidente del Gobierno sabrán defender
que las disponibilidades económicas de las Fuerzas
Armadas sean las que se enviaron a este Congreso de
los Diputados antes de la minoración. Espero que el
Congreso de los Diputados y el Senado aprueben las
enmiendas que ha presentado el Grupo Socialista para
que se mantengan las cuantías mencionadas. 

Demagogia, señor diputado, hágala, si lo desea, con
el Prestige, donde fue experto. Muchas gracias.
(Aplausos.—Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.

— DEL DIPUTADO DON JESÚS CUADRADO
BAUSELA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE DEFEN-
SA: ¿QUÉ VALORACIÓN HACE EL
GOBIERNO DE LA MISIÓN REALIZADA
POR LOS MILITARES ESPAÑOLES CON
MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LAS
PASADAS ELECCIONES EN AFGANISTÁN?
(Número de expediente 180/000415.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado
don Jesús Cuadrado al señor ministro de Defensa.

Adelante, señor diputado.

El señor CUADRADO BAUSELA: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, el pasado día 27 de noviembre lle-
garon decenas, cientos de soldados españoles a
Madrid procedentes de Afganistán. Por cierto, llega-
ron en aviones en buenas condiciones y con el seguro
en su sitio. Es verdad que han cambiado las cosas
cuando se decide que algunas misiones de las Fuerzas
Armadas españolas vayan al exterior, hasta el punto
de que antes le oíamos al señor Rajoy hablar con
mucha grandilocuencia; no es la primera vez que lo
hace.

Hace unas cuantas semanas, el pasado 6 de julio, se
aprobó en este Congreso de los Diputados, señor
ministro, con unas condiciones muy tasadas, muy pre-
cisas, el envío de una misión a Afganistán para el con-
trol de un proceso electoral y se estableció con los
votos de esta Cámara cuáles eran las condiciones de
esa misión, el calendario, los límites de la propia
misión y todas las condiciones que debían acompañar
a algo tan importante como ir más allá de 6.000 kiló-
metros de distancia nuestras Fuerzas Armadas para
una misión ciertamente complicada. Por eso, señor
ministro, ahora, cerrando el círculo de ese cambio, de
ese giro de 180 grados a la hora de tomar una decisión
como esta, llega el momento de preguntar si el com-
promiso adquirido es compromiso cumplido. 

Señor ministro, hace unos años se tomó una deci-
sión similar, mandar también nuestras tropas a Afga-
nistán. Y le diré que quien le precedió como ministro
de Defensa argumentaba, a la hora de explicar lo que
se iba a hacer, cosas como ésta: Que el número de
tropa que se enviara sería en torno al 10 por ciento del
total de la tropa; que luego había cambiado y que
posiblemente fueran 700, pero que en cualquier caso
estaba a lo que le dijeran; que sobre la mesa había una
cifra, pero que esta podía cambiar. Se marchó del
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Congreso de los Diputados y si te he visto no me
acuerdo.

Yo hoy, señor ministro, en nombre del Grupo
Socialista, le pregunto si se ha cumplido aquella con-
dición que se votó e incluso cuánto costó esa opera-
ción, porque eso es lo que tienen que saber los espa-
ñoles y no escuchar discursos grandilocuentes como
los que hemos oído aquí esta tarde por boca del señor
Rajoy o hace unos momentos.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro de Defensa.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Mar-
tínez): Señor presidente, señor diputado, nuestras tro-
pas han cumplido con la misión que les encomendó el
Gobierno y que, además, conoció y autorizó este Par-
lamento a petición, por cierto, de las Naciones Uni-
das. El tiempo de permanencia no ha llegado a los 90
días autorizados para el batallón de apoyo al proceso
electoral; no ha habido incidencias, ni siquiera la más
mínima baja; el coste ha sido en torno a 11.500.000
euros. Las misiones realizadas han sido las siguientes:
apoyo a los PRT de Mazar e Sharif y de Kunduf; des-
minado, con la obtención de 150 artefactos; limpieza
de dos campos de minas; cerca de 400 patrullas for-
madas por 30 personas cada una de ellas para garanti-
zar la seguridad en la zona, 250 kilómetros diarios de
patrulla; capacidad de reacción del contingente en seis
horas y de una compañía en el plazo inferior a dos
horas; 180 horas de vuelo de los cuatro helicópteros
para evacuación médica y reconocimiento; custodia
de 20 colegios electorales y ayuda al proceso de
recuento en el área de responsabilidad del batallón,
integrado por 540 soldados. El Comandante Supremo
Aliado en Europa, el Saceur, ha dicho que el papel de
nuestro batallón ha resultado fundamental en el pro-
ceso de apoyo exitoso al primer proceso de elecciones
libres en Afganistán. Su señoría, y quien le interese
saber cómo se cumplen los mandatos parlamentarios,
puede estar satisfecho porque se ha cumplido sin
especial novedad e incidencia lo que el Parlamento
ordenó.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARGARITA
URÍA ETXEBARRÍA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV), QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE JUSTI-
CIA: ¿QUÉ CRITERIOS PIENSA UTILIZAR
EL GOBIERNO PARA REGULAR EL ACCE-
SO A LA PROFESIÓN DE ABOGADO Y
PROCURADOR PROMETIDO POR EL
GOBIERNO PARA EL PRÓXIMO PERÍODO
DE SESIONES? (Número de expediente
180/000401.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor minis-
tro de Justicia, de doña Margarita Uría.

Señora diputada, adelante.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Muchas gracias,
señor presidente.

Señor ministro, verá por mi pregunta que le tengo
confianza todavía. No le pregunto si va a regular esta
materia. Dando por supuesto que nos va a traer un
proyecto, le pregunto qué criterios lo inspirarán.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López
Aguilar): Gracias, señor presidente.

Señora diputada, efectivamente, los ciudadanos
accedemos al ejercicio y a la defensa de nuestros
derechos ante la justicia y la Administración de Justi-
cia a través de abogados y procuradores y precisamen-
te por ello, siendo la abogacía y la procuraduría un
primer test de calidad de la Administración de Justi-
cia, es enormemente importante asegurar la efectivi-
dad y la mayor calidad posible en la realización de ese
derecho a la defensa de los propios derechos e intere-
ses ante la justicia. Por eso hemos asumido el com-
promiso de regular en esta legislatura el acceso a las
profesiones jurídicas a través —para empezar— de un
proceso dialogado con las profesiones y también con
las universidades que garantizan la titulación desde la
que se accede al ejercicio de profesiones titulares y
sobre todo, por supuesto, la igualdad de derechos y de
oportunidades de todos los ciudadanos en el acceso a
esas profesiones tituladas.

El señor PRESIDENTE: Señora diputada, adelante.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Muchas gracias,
señor presidente.

Señor ministro, le reconozco que abordar esta
materia es valiente, sus predecesores no se atrevieron.
Tenemos pendiente esta asignatura desde hace mucho
tiempo y el Consejo Europeo de la Abogacía se lo
acaba de recordar a esta Cámara presentando una peti-
ción a la Comisión de Peticiones para que cuanto
antes se aborde esta materia. Pero S.S., en lo que nos
ha remitido como pronósticos o propósitos para esta
legislatura, nos habla de una regulación de ley del
acceso a la abogacía y a la procuraduría. Lo que al
Estado le incumbe, lo que usted nos tiene que presen-
tar es una ley de condiciones básicas para el acceso,
porque aquí inciden cuestiones que hacen referencia a
la formación profesional y a las pruebas. Sabe usted,
señor ministro, que estamos en un Estado compuesto
y cuando el artículo 36 llama a una ley de profesiones
y de colegios no está refiriéndose necesariamente a
una ley que sea de ámbito estatal. Ciertamente, los
artículos 149.1.18 y 149.1.30, y hasta el 149.1.1 de la
Constitución reservan competencias al Estado, pero



CONGRESO 1 DE DICIEMBRE DE 2004.—NÚM. 54

2590

además están las competencias autonómicas educati-
vas, puesto que de alguna organización de enseñanza
se tratará en esta materia. Hay también competencias
que, aunque sean colaterales en este ámbito —lo son
las que hacen referencia a la justicia—, están asumi-
das por muchas comunidades autónomas, por no
hablar del derecho propio de las comunidades autóno-
mas y de las lenguas oficiales, tan ausentes en lo que
hace referencia a la Administración de Justicia. Le
reconozco, señor ministro, la valentía al decir que es
el primer proyecto que va a remitir a esta Cámara en
el próximo período de sesiones, pero, además de
valentía yo le pido acierto y prudencia a la hora de
intentar casar todas las piezas de este puzzle.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, doña Margarita.
Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López
Aguilar): Señora diputada, sobre este asunto vamos a
dialogar, se lo aseguro. Espero que el diálogo sea
fructífero. Efectivamente la regulación del acceso a
estas profesiones involucra derechos fundamentales,
derecho a la defensa, a la asistencia letrada, a un jui-
cio justo en el curso de un proceso debido. También
cuestiones comunitarias, de derecho europeo, porque
ahí está el espacio de libertad, justicia y seguridad,
donde se han adoptado importantes reglamentos y
directivas reguladoras del ejercicio de profesiones
tituladas y de establecimiento de servicios profesio-
nales. Hay base para un acuerdo en este Parlamento,
lo experimentamos ya en la pasada legislatura, en la
que tuvimos oportunidad de intercambiar criterios,
pero hace falta también iniciativa y un ejercicio de
responsabilidad política, dialogando con el Consejo
General de la Abogacía y de los procuradores, con los
consejos coordinadores de universidades, con las
facultades en las que se imparten las titulaciones
desde las que se accede al ejercicio de esas profesio-
nes, para intentar garantizar la consecución de dos
objetivos: el primero, el deber de asegurar un sistema
equitativo, pero al mismo tiempo eficiente y con cali-
dad para que la formación, el rigor y la disciplina
desde las que se ejercen esas profesiones tituladas
resulten satisfactorias en relación con los derechos en
presencia. El segundo, garantizar también la igualdad
de oportunidades porque la regulación del acceso al
ejercicio de profesiones exige del poder público, del
Estado, un esfuerzo para garantizar, a través de la
igualdad de oportunidades, que la homologación y los
filtros de acceso en ningún caso tienen sesgo ni eco-
nómico ni social ni corporativo.

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo, señor
ministro. Lo lamento. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON SEBASTIÁN FUEN-
TES GUZMÁN, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO
DEL INTERIOR: ¿CUÁLES SON LOS PLA-
NES DEL GOBIERNO SOBRE EL CONSEJO
GENERAL DE SEGURIDAD? (Número de
expediente 180/000416.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor minis-
tro del Interior de don Sebastián Fuentes.

El señor FUENTES GUZMÁN: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, los españoles hemos vivido en los
últimos años un considerable deterioro de la seguri-
dad ciudadana que ha dado lugar a un sensible
aumento de la delincuencia, tanto de la pequeña
delincuencia como de la llamada criminalidad vio-
lenta, llegando a ostentar el triste récord de tener la
tasa de homicidios más alta de Europa. Hemos asisti-
do también al anidamiento del terrorismo islámico en
nuestro país, cuya súbita aparición provocó la san-
grienta matanza del 11 de marzo de este año. Las cau-
sas de este deterioro han sido múltiples. El anterior
Gobierno permitió que se redujeran los efectivos
policiales y el gasto en seguridad pública; se reduje-
ron los recursos, y el equipamiento con el que conta-
ban las fuerzas de seguridad era insuficiente y quedó
anticuado. Otra de las causas que hoy más que nunca
está quedando patente a raíz de las informaciones que
estamos conociendo es la falta de coordinación de los
cuerpos policiales que se encargan de la seguridad
pública en nuestro país. Esta falta de coordinación
genera una evidente ineficacia y una mala gestión de
los recursos.

Mi grupo considera que hay que dotar de coheren-
cia, de racionalidad y de eficacia a las actuaciones de
las diversas administraciones públicas y las fuerzas de
seguridad de ellas dependientes, con el fin de asegurar
la coordinación política, administrativa y operativa
entre todas ellas. En el programa electoral con el que
los socialistas concurrimos a las pasadas elecciones
generales se contemplaba la puesta en funcionamien-
to del Consejo de Política de Seguridad, previsto en la
Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
como órgano efectivo de coordinación operativa y
cooperación entre las distintas administraciones com-
petentes.

Mi pregunta, señor ministro, pretende conocer los
planes del Gobierno en relación con el Consejo de
Política de Seguridad.

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Gracias, señor presidente.
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Señor diputado, en un Estado con pluralidad de
policías, en éste y en cualquiera, la coordinación
entre las diferentes policías es seguramente el tema
capital en la gestión de la seguridad del Estado y de
la seguridad ciudadana. En España tenemos, porque
así lo establece la Constitución, un sistema de seguri-
dad nucleado en torno a los centros donde se reparte
el poder del Estado, los centros territoriales. Tene-
mos policías capitales del Estado, la Policía y la
Guardia Civil; tenemos en algunas comunidades
autónomas policías autonómicas y tenemos un
importante despliegue de policía local en las grandes,
en las medias y en las pequeñas capitales de provin-
cia y también en algunos municipios de mayor o
menor entidad. En fin, es un importante recurso que
tenemos que poner en valor.

El Gobierno es consciente, efectivamente, de que,
hablando de pluralidad de policías, el tema de la coor-
dinación efectiva de todos los recursos es prioritario y
precisamente por eso es voluntad política del Gobier-
no impulsar el Consejo de Política de Seguridad, al
que usted se refiere. Lo convocaré en los primeros
meses, antes de la primavera del próximo año, y en él
daremos la voz no solo a las comunidades autónomas,
que tienen responsabilidades en materia de gestión
del orden público, sino también a los municipios,
siguiendo esa idea básica de poner en valor el enorme
capital humano y tecnológico que tienen en nuestro
país las policías locales. Este consejo se va a convocar
después de 18 años de inactividad y va a tratar de las
líneas estratégicas fundamentales que el Gobierno
quiere impulsar en materia de seguridad. Por tanto,
vamos a dar la palabra a los representantes de las
comunidades autónomas y también a la Federación
Española de Municipios y Provincias. Vamos a opti-
mizar la política de seguridad del Estado con todos
los recursos a nuestro alcance.

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.

— DE LA DIPUTADA DOÑA ANA MARÍA
FUENTES PACHECO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRE-
SO, QUE FORMULA AL MINISTRO DEL
INTERIOR: ¿QUÉ PROYECTOS TIENE EL
GOBIERNO PARA EL ESTABLECIMIENTO
DE COMISARÍAS EN POBLACIONES DE
MÁS DE 30.000 HABITANTES? (Número de
expediente 180/000417.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor minis-
tro del Interior de doña Ana María Fuentes.

Adelante, señora Fuentes.

La señora FUENTES PACHECO: Muchas gra-
cias, señor presidente. 

Señor ministro, el Gobierno del Partido Popular, en
la etapa en que toda la responsabilidad de planificar,
de diseñar y de desarrollar la política de seguridad
ciudadana, lo tuvo muy claro: lo que hizo fue apostar
por la seguridad privada frente a la seguridad pública,
por ir disminuyendo los efectivos policiales, por dar-
les menos dotación; en definitiva, entre los años 1997
y 2003 pasó a reducir la inversión que se hacía en este
capítulo del 0,63 al 0,52 por ciento del producto inte-
rior bruto. Fruto de estas políticas o, mejor dicho, de
la falta de ellas, es que España ha tenido una tasa de
delictividad muy alta. Por poner algunos ejemplos,
diré que hemos pasado, en delitos y faltas, de 1,7
millones a algo más de dos millones, de 74.724 a algo
más de 77.904, y si hablamos de asesinatos y homici-
dios, hemos pasado de 370 a 499. 

Señor ministro, el Gobierno del Partido Popular
consiguió que España fuese uno de los tres países con
una tasa de criminalidad más alta dentro de la Unión
Europea. También tuvo otro logro muy importante, y
es que consiguió que, además, fuese el país que, en lo
que a muertes y asesinatos se refiere, tuviese la tasa
más alta. En definitiva, señor ministro, lo que hizo el
Gobierno del Partido Popular fue apostar por la segu-
ridad privada. Frente a esto, usted —ya lo ha dicho en
sus comparecencias en esta Cámara— apuesta por la
seguridad ciudadana para todos, apuesta por una segu-
ridad ciudadana pública, apuesta, en definitiva, por
aumentar los medios con que se dota a los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado; en concreto, en lo
que al Cuerpo de Policía Nacional se refiere, entre los
años 2005 y 2009 va a aumentar en 30.000 las plazas
que vamos a sacar a luz pública. Por tanto, señor
ministro, si estamos aumentando las plazas de policía,
estamos aumentando las plazas de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado, también será nece-
sario aumentar las comisarías que tenemos actual-
mente. Por ello le pregunto: ¿qué proyectos tiene el
Gobierno para aumentar las comisarías de policía en
las poblaciones con más de 30.000 habitantes?
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro del Inte-
rior.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Gracias de nuevo, señor presidente.

Señora diputada, no puedo estar más de acuerdo
con usted. Efectivamente, yo he dicho muchas veces
que el valor seguridad, en las sociedades modernas,
plurales y complejas como la nuestra, es un valor pro-
gresista, la seguridad pública, la seguridad para todos
los ciudadanos, porque sin una adecuada seguridad no
es posible un adecuado ejercicio de los derechos y las
libertades, y, precisamente, una adecuada seguridad
solo se puede ofertar desde el legítimo ejercicio del
poder público, porque solo así es posible ofertarla
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para todos los ciudadanos y ciudadanas, no únicamen-
te para los que se la pueden eventualmente pagar.

Nosotros estamos empeñados en recapitalizar la
seguridad pública. Usted sabe que en los presupuestos
hay una oferta de empleo público de 5.500 nuevas pla-
zas de Policía y de 3.500 de Guardia Civil y que, tal
como nos habíamos comprometido a hacer por nues-
tro programa electoral, se crean comisarías de policía
en las localidades que tengan más de 30.000 habitan-
tes. En relación con esto último, que es a lo que se
refiere su pregunta, es muy importante en el sistema
público de seguridad tener en cuenta que hay que opti-
mizar los recursos del Estado, siempre escasos; es
decir, que hay que poner más policías donde más se
necesitan, y, en consecuencia, menos policías donde
menos se necesitan, teniendo en cuenta cuáles son los
estudios del aparato estadístico del Estado y, en gene-
ral, de la Administración pública. Por tanto, la optimi-
zación es esencial para resolver adecuadamente la
seguridad. Por eso vamos a poner en marcha un plan
que abarcará 31 localidades, que no tienen que tener
necesariamente más de 30.000 habitantes; puede que
haya algunas que tengan algo menos de 30.000 habi-
tantes, en las que las exigencias de criminalidad, y por
tanto de la adecuada tutela de la seguridad en el ejer-
cicio de los derechos y libertades del ciudadano, lo
hagan aconsejable. En este sentido y por mencionar
algunas de las localidades afectadas por este plan de
seguridad en cuanto a implementación de comisarías,
nos hemos puesto en contacto, por ejemplo, con los
ayuntamientos de Chiclana, Torrevieja, Roquetas de
Mar, Mijas, Cieza y Tomelloso, entre otros. Espera-
mos culminarlo a lo largo de la legislatura, teniendo
en cuenta un plan que atienda a las exigencias presu-
puestarias y que, por tanto, sea capaz de ir hacia ese
escenario de optimización al que antes me refería.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JORDI RAMÓN
TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DE ESQUERRA REPUBLICANA (ERC), QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN:
¿PIENSA EL GOBIERNO ESTABLECER UN
NUEVO GASÓLEO PROFESIONAL AGRA-
RIO? (Número de expediente 180/000398.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora
ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación del
diputado don Jordi Ramón Torres, del Grupo Parla-
mentario de Esquerra Republicana. 

El señor RAMÓN TORRES: Gracias, señor presi-
dente.

Señora ministra,… (El señor diputado formula la
pregunta en catalán.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

El señor MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Supongo que pregunta por el gasóleo profesional.
Si no es así, le rogaría que me lo tradujese. (Varios
señores diputados: ¡Muy bien!)

Señoría, comprendo su preocupación por la reper-
cusión que está teniendo el encarecimiento del petró-
leo y el de otros inputs a los que usted no ha hecho
referencia sobre los costes agrarios. Creo que es una
preocupación que comparte este Gobierno y fue el
motivo de que se pusiera en marcha una serie de
medidas. En concreto, sobre lo que usted habla, el
gasóleo profesional, quisiera hacerle unas aclaracio-
nes previas. La Directiva 2003/96, de la Comunidad
Económica Europea, recoge ya el gasóleo de uso pro-
fesional, sobre todo para usos agrícolas y usos pes-
queros, de modo que ya tenemos en este momento un
gasóleo profesional.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor RAMÓN TORRES: Gracias, señor presi-
dente.

Sí, señora ministra, tal como figura en el orden del
día, le estaba preguntando por el gasóleo profesional
agrario.

El aumento desmesurado del precio del gasóleo
durante la crisis del año 2000 puso en peligro la viabi-
lidad de muchas explotaciones agrarias en el Estado
español. Es obvio, señora ministra, que si no toma-
mos las medidas necesarias que pongan fin a las esca-
ladas periódicas del precio de los carburantes, puede
volver a producirse esta situación. Las cifras de los
últimos cinco años no son nada esperanzadoras para
el sector agrario y ganadero. El precio del gasóleo
agrícola se ha incrementado un 34 por ciento en este
período y todo hace suponer que durante el presente
año los valores serán mayores. La elevación de los
costes de producción en estos últimos cinco años se
sitúa en un 17 por ciento, en total. Esto nos lleva a
afirmar que las explotaciones agrarias no son renta-
bles para los agricultores y ganaderos; y no lo son
porque al sector se le hace imposible trasladar estos
incrementos a los precios de su producción. La pre-
sión industrial, la distribución y la rigidez de los pre-
cios oficiales de intervención no lo hacen posible. La
creación de un gasóleo profesional agrario es una de
las soluciones para este grave problema, un gasóleo
destinado exclusivamente a uso agrario o en todo caso
para el sector primario y dotado de determinados
beneficios fiscales, beneficios que deberían pasar por
la exención del impuesto especial de hidrocarburos
para el gasóleo utilizado en actividades agrarias o, en
su defecto, aplicar el tipo mínimo previsto por la nor-
mativa comunitaria, extraer el ámbito objetivo del
impuesto sobre ventas minoritarias de determinados
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hidrocarburos de forma que este gasóleo no esté gra-
vado por este impuesto y establecer para el gasóleo
profesional agrario un tipo reducido del IVA del 7 por
ciento.

Señora ministra, como usted sabe, el sector agrario
y el mundo rural están en crisis. Nosotros le anima-
mos desde nuestro grupo a empezar a tomar medidas
para que no siga bajando el porcentaje de la gente que
se dedica a esta actividad. Le animo a ello y le avanzo
que en estas iniciativas tendrá siempre el apoyo de
nuestro grupo.

Muchas gracias, señora ministra.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Quisiera hacerle una aclaración previa. El impuesto
especial sobre hidrocarburos del gasóleo agrícola en
España es 7,87 céntimos de euro por litro. La norma-
tiva comunitaria nos permitiría bajar 5,77 céntimos de
euro por litro. Lo que quiero decirle es que las medi-
das que va a adoptar el Gobierno, algunas de las cua-
les ya están publicadas en el Boletín Oficial del Esta-
do, superan esta cuantía de ayuda por litro. Otros
datos que puedo darle son que en estos momentos
estimamos que las ayudas que va a aprobar el Gobier-
no se cuantifican en un mínimo de 150 millones de
euros y pueden alcanzar hasta los 173. La estimación
se hace sobre la base de que van vinculadas a declara-
ciones fiscales y lo hacemos siempre respecto a datos
disponibles correspondientes al año anterior. Le diré
que Francia, que es un país con un potencial agrícola
mayor que el nuestro, está hablando de una cuantía de
50 millones de euros, con lo cual quiero que se valore
el esfuerzo que está haciendo el Gobierno para ayudar
al sector agrícola. Todas las ayudas que hemos puesto
en marcha cumplen la normativa comunitaria y en
ningún momento podrían ser objeto de reclamación,
como lo han sido las del año 2000, que creo que usted
conoce y que había puesto en marcha el Partido Popu-
lar. En concreto, las medidas son unas ayudas directas
a agricultores, vinculadas a la normativa de mínimos
de la Unión Europea, una desgravación que se incre-
menta en el 15 por ciento para la compra de fertilizan-
tes, porque también son unos inputs que han crecido
mucho, y mantenemos las otras ayudas que había, así
como rebajas en módulos, que sería largo describírse-
las aquí, pero que llegarían a esa cuantía y que consi-
deramos que ayudan al sector en todos los ámbitos
que podemos desde el Gobierno. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA UXÚE BARKOS
BERRUEZO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO MIXTO (NA-BAI), QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DE ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS: ¿TIENE EL GOBIERNO

INTENCIÓN DE AUMENTAR EL NÚMERO
DE FUNCIONARIOS DE LA ADMINIS-
TRACIÓN DEL ESTADO DESTINADOS
EN NAVARRA PARA CUYA PROVISIÓN
RESULTE REQUISITO INDISPENSABLE
EL CONOCIMIENTO DEL EUSKERA?
(Número de expediente 180/000399.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor minis-
tro de Administraciones Públicas de doña Uxúe Bar-
kos.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, ¿tiene el Gobierno intención de
aumentar el número de funcionarios de la Administra-
ción del Estado destinados en Navarra para cuya pro-
visión resulte requisito indispensable el conocimiento
del euskera?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS (Sevilla Segura): Señoría, el
Gobierno llevará este número de funcionarios exacta-
mente hasta el punto en el que queden cubiertas las
necesidades.

El señor PRESIDENTE: Señora Barkos.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, no es respuesta concreta de
momento, a pesar de que la pregunta que yo le plante-
aba es bien fácil, cuando menos si la intención de este
Gobierno es cumplir, por ejemplo, con los compromi-
sos adquiridos por el Estado español con la Carta
europea de lenguas minorizadas; y bien fácil, no por-
que los compromisos adquiridos no sean ambiciosos,
que paradójicamente lo son, son compromisos adqui-
ridos en la anterior legislatura, sino porque el listón
que sus predecesores han dejado en este campo es un
listón bien fácil de superar. Pocas semanas antes de
haber arrancado esta VIII legislatura pregunté al
Gobierno central, fue una pregunta por escrito, cuál
era el número de funcionarios destinados en la Comu-
nidad Foral de Navarra a los que se les había exigido
el euskera para el desarrollo de su trabajo. La respues-
ta, y le voy a decir la verdad, me pareció hasta alenta-
dora en un primer momento. De los 1.202 efectivos
destinados por la Administración Central del Estado
en Navarra, a 33 empleados se les exigió el conoci-
miento del euskera. La respuesta escrita detallaba más
adelante la realidad y, con ella, no le voy a engañar, el
desaliento secular de no pocos ciudadanos navarros.
El euskera no es en estos 33 casos que ustedes deta-
llaban requisito sino mérito, que no es lo mismo. Lo
cierto es que en una respuesta escrita también y remi-
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tida por el Ejecutivo, eso sí en la anterior legislatura,
a requerimiento de un senador del Grupo Vasco en la
Cámara Alta, en el Senado, los datos se ajustaban más
a la realidad con que los ciudadanos navarros,
muchos, nos encontramos en nuestra relación con la
Administración central. Los números oficiales enton-
ces eran los que le voy a detallar ahora: de los 1.405
funcionarios en 2003, solo un funcionario lo es fruto
de una oposición en la que se exigía el conocimiento
del euskera y ¿saben, señorías, cuál es ese funciona-
rio? Un funcionario del departamento de Tráfico. ¿Y
saben cuál es su función? La de traducir multas de trá-
fico, no fuera a ser que el no cumplimiento de la
comunicación en las dos lenguas oficiales de la comu-
nidad tuviera algún reflejo en negativo en los ingresos
por este capítulo. En definitiva, que si es necesario
para cobrar, sí se comunica en euskera en Navarra.
Esta es, señor ministro —y a eso me refería—, la
herencia que ustedes reciben y este el amplio campo
de trabajo que debe empezar a hacer frente a los retos
de futuro, porque si bien es cierto que en estos
momentos el número de los vascoparlantes activos y
pasivos en Navarra ronda el 20 por ciento —un poqui-
to más—, no es menos cierto que la educación prima-
ria y secundaria en Navarra ronda el 30 por ciento…

El señor PRESIDENTE: Lo siento. Su tiempo ter-
minó.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS (Sevilla Segura): Señoría, conven-
drá conmigo en que este es un Gobierno que ha mani-
festado una gran sensibilidad hacia el reconocimiento
de la realidad plurilingüística de España, tanto en lo
que se refiere a la presentación en la Unión Europea,
por primera vez en nuestra historia reciente, de la
demanda de que se tenga en cuenta esta realidad plu-
rilingüística como en lo que se refiere a facilitar que
los ciudadanos puedan dirigirse a las administracio-
nes, y a la Administración General del Estado, de la
que somos directamente responsables, en cualquiera
de las lenguas que puedan ser oficiales en el territorio
del que hablamos. Los números que usted ha dado
son, efectivamente, los que yo tengo. Considero que
la situación es mejorable y estamos haciendo esfuer-
zos para mejorarla, no ya en cuanto al compromiso de
contratar más personal con este conocimiento, sino a
través de cursos del INAP, del Instituto Nacional de
Administración Pública, que ya están en marcha, por-
que en el fondo de lo que se trata es de que cualquier
persona que se dirija a la Administración General del
Estado en Navarra en euskera pueda ser atendida en
esa lengua. Ese es el compromiso del Gobierno.
Vamos a ir hasta el punto que el análisis de las necesi-
dades nos vaya demandando, tanto si el número es
este o es el otro, sin apriorismos en ningún sentido ni

a favor ni en contra, sino haciendo un análisis partien-
do de la realidad de que hay que mejorar la situación
actual, pero llevándolo —insisto—, como he dicho en
mi primera respuesta, hasta ese punto en el cual las
necesidades estén cubiertas. Ese es el compromiso
que asumo y espero tenerlo cumplido, también este,
al final de la legislatura. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON MARIO MINGO
ZAPATERO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
SANIDAD Y CONSUMO: ¿CONSIDERA
LA MINISTRA QUE REBAJAR EL PRE-
CIO DE LOS MEDICAMENTOS UN 4 POR
CIENTO PVL ES MÁS VENTAJOSO PARA
LOS CIUDADANOS QUE REBAJARLO A
TRAVÉS DEL SISTEMA ACTUAL DE
PRECIOS DE REFERENCIA? (Número de
expediente 180/000409.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora
ministra de Sanidad y Consumo de don Mario Mingo
Zapatero.

El señor MINGO ZAPATERO: Muchas gracias,
señor presidente. 

Señora ministra de Sanidad y Consumo, ¿considera
que rebajar el precio de los medicamentos un 4 por
ciento sobre el precio de venta de laboratorio es más
ventajoso para los ciudadanos que rebajarlo a través
del actual sistema de precios de referencia? 

El señor PRESIDENTE: Señora ministra. 

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Muchas gracias, señor presi-
dente. (La señora vicepresidenta, Chacón i Pique-
ras, ocupa la Presidencia.)

El principal, casi el único objetivo del sistema
actual de precios de referencia era el ahorro y es un
objetivo donde la política del Grupo Popular y del
Gobierno del Partido Popular ha fracasado estrepito-
samente, porque no ha conseguido alcanzar ni el 60
por ciento de los 463 millones de euros de ahorro pre-
visto, y ello sin atribuir ningún mérito a las políticas
de uso racional desarrolladas por las comunidades
autónomas. Por lo tanto, señoría, se lo digo rotunda-
mente, es más ventajoso para todos los ciudadanos
rebajar el precio de los medicamentos un 4 por ciento,
en lugar de seguir aplicando el sistema de precios de
referencia actual. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora ministra. 

Adelante, señor Mingo.
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El señor MINGO ZAPATERO: Señora ministra,
como es natural, todos los grupos políticos queremos
hacer esfuerzos y tenemos un interés común que es
bajar el precio de los medicamentos. Lo relevante
ahora es contestar acertadamente a estas dos cuestio-
nes: ¿cuánto han de bajar de precio los medicamentos
y cómo se consigue? Usted, señora ministra, ha hecho
la peor elección: baja poco el precio de los medica-
mentos y lo hace de la peor manera posible. Tiene a
todos los sectores en contra, porque el modelo actual
permite bajar más aún el precio de los medicamentos
y hacerlo, sobre todo, de manera racional, previsible y
sostenida en el tiempo. Es bien conocido que las
medidas estructurales dan mejores resultados que las
meramente coyunturales. Las dos medidas estructura-
les más eficaces, según todos los expertos, señora
ministra, para controlar el gasto en medicamentos son
el sistema de precios de referencia y los medicamen-
tos genéricos. Usted misma lo reconoce en el docu-
mento que ha presentado. Por eso, los gobiernos del
Partido Popular eligieron ese modelo, lo impulsaron y
lo desarrollaron. Sin embargo, usted, en su afán de
ignorar los logros de los últimos años, decide volver
al pasado e incidir en políticas que hoy están comple-
tamente superadas. Suspende de un plumazo este
modelo de precios de referencia para los años 2005 y
2006, y con esta medida, señora ministra, lanza usted
un torpedo completamente letal, en plena línea de flo-
tación de los medicamentos genéricos. Está usted a
tiempo para rectificar, lo tiene usted muy fácil: man-
tenga el modelo actual, potencie e impulse de verdad
la política de genéricos, tómese su tiempo, consulte
con los expertos, consulte con las comunidades autó-
nomas y traiga a esta Cámara un plan de política far-
macéutica consensuado con todos los sectores sanita-
rios, como ya se hizo en la pasada legislatura.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Lo siento, señor Mingo, se acabó su tiempo. Lo
siento.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Muchas gracias, señora pre-
sidenta.

Señor diputado, el fracaso de su sistema de precios
de referencia tiene su base, entre otros motivos, en
que de una manera unilateral y arbitraria y sin crite-
rios de evidencia científica, se excluyeron de su apli-
cación 146 formas farmacéuticas por su supuesto
carácter innovador. Además y por razones que aún
nadie del Partido Popular ha explicado, los efectos de
ese sistema se concentraron en un número muy limi-
tado de compañías farmacéuticas, mayoritariamente
nacionales y particularmente de genéricos.

El Gobierno considera necesario un nuevo sistema
de precios de referencia que, al contrario del actual,
sea sencillo, objetivo, gradual, predecible y estable,
que afecte a todos los medicamentos en fase de madu-
rez en el mercado, que permita mantener los genéri-
cos como la opción más económica y, por supuesto,
que genere ahorros al Sistema Nacional de Salud y al
conjunto de los ciudadanos. El Gobierno, en tanto se
modifica la Ley del Medicamento, estima conveniente
suspender la aplicación del actual sistema, pero sin
renunciar en ningún caso al ahorro; por ello, se proce-
derá a una rebaja de precios en todos los medicamen-
tos. En consecuencia, le reitero que sí es más ventajo-
so para todos los ciudadanos rebajar el precio de los
medicamentos un 4 por ciento, entre otras cosas por-
que se trata de una medida que afecta a más de 6.000
medicamentos, frente a los poco más de 120 que se
veían incluidos en el año 2005 en el sistema actual.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora ministra.

— DE LA DIPUTADA DOÑA ANA MARÍA
PASTOR JULIÁN, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRE-
SO, QUE FORMULA A LA SEÑORA
MINISTRA DE SANIDAD Y CONSUMO:
¿PUEDE AFIRMAR LA MINISTRA QUE
LOS MEDICAMENTOS EN ENERO
DE 2005 SERÁN MÁS BARATOS? (Número
de expediente 180/000410.)

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con la pregunta de la diputada doña
Ana María Pastor Julián, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso.

Adelante, señora Pastor.

La señora PASTOR JULIÁN: Gracias, señora pre-
sidenta.

Señora ministra, ¿nos puede afirmar a los españo-
les que los medicamentos en enero de 2005 van a ser
más baratos, como en Francia, en Alemania o en
Reino Unido?

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Pastor.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Gracias, señora presidenta.

Señora diputada, los medicamentos en Reino
Unido, por ejemplo, van a ser más baratos porque se
ha producido una bajada generalizada del 7,5 por
ciento en el precio de todos ellos. En todo caso, el
Gobierno ha presentado un plan que contiene 67
medidas, pero parece que a su partido, no comprende-
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mos por qué, solo le interesan las que se refieren al
precio de los medicamentos, no las relativas a la cali-
dad de la prestación que reciben los ciudadanos. Pero
si usted quiere, hablemos de precios. Su política far-
macéutica, señora Pastor, no consiguió ni controlar el
gasto ni fomentar los genéricos. Siendo usted ministra
el gasto se incrementó el último año en un 12,5 por
ciento y el mercado de genéricos se situó en el 6 por
ciento del total.

Esta situación de descontrol les condujo a crear un
sistema de precios de referencia que no ha tenido ni
lejanamente los efectos de ahorro que usted estable-
ció, 270 millones frente a los 463 anunciados, y que
ha situado además a un buen número de empresas,
curiosamente nacionales y de genéricos, al borde de
la quiebra. Por eso, el Gobierno va a modificar este
sistema y entre tanto va a aprobar una rebaja de los
precios de todos los medicamentos en un 4 por ciento
en el año 2005 y un 2 por ciento en 2006. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora ministra.

Señora Pastor.

La señora PASTOR JULIÁN: Gracias, señora pre-
sidenta.

Señora ministra, usted representa como nadie en su
partido político el síndrome del decretazo. Por decre-
tazo, que lo tengo aquí, pretende, en solitario y sin
diálogo, anular los precios de referencia y lo hace sin
evaluación previa, perdón, la evaluación previa la han
hecho las comunidades autónomas, tanto las del Parti-
do Socialista como las del Partido Popular, y la factu-
ra farmacéutica hoy, como usted bien sabe, porque
tenemos los datos publicados por el Ministerio de
Sanidad, ha bajado y el acumulado es 6,5 frente al
11,8 del ejercicio anterior.

Señora ministra, usted está perjudicando al bolsillo
de los ciudadanos, pero de los ciudadanos enfermos,
que es peor. Le voy a poner un ejemplo, porque en la
vida hay que hablar con ejemplos. Fíjese, el omepra-
zol —un medicamento que se utiliza para la patología
digestiva— bajó como media este año un 60 por cien-
to. ¿Sabe cuánto tenía que bajar en enero? Un 15 por
ciento, bajada junto con la de 2.070 especialidades
farmacéuticas que no tengo tiempo, señora presiden-
ta, para enumerar. Pero usted perjudica algo mucho
más grave, señora ministra. Hoy es el día mundial del
sida, usted perjudica la investigación biomédica y por
eso he venido hoy aquí a la Cámara a recordarle que
los medicamentos que tienen patente en Europa y en
el mundo han de estar protegidos, porque han de
amortizar la investigación, y nadie va a venir a inver-
tir un euro en España. Por otro lado, señora ministra,
el decretazo no fomenta los genéricos, antes al contra-
rio, porque lo que prevé, como usted bien sabe y bien
conoce, son las bonificaciones. 

En resumen, que el ciudadano va a tener que apor-
tar un 10 por ciento más como media. En segundo
lugar, que a las comunidades autónomas tampoco les
salen las cuentas, señora ministra: solamente en 2005
van a desahorrar —perdóneme la expresión— 76
millones de euros y 198 millones de euros en el año
2006. En tercer lugar, que los genéricos ya no van a
ser medicamentos de elección. Por favor, señora
ministra, usted tiene una campaña para que se usen
racionalmente los medicamentos. No juegue usted a
los médicos. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Lo siento, señora Pastor, ha acabado su tiempo.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Señora Pastor, me temo que
no tiene usted mucho crédito en esta materia. Su inac-
tividad dejó que se elevaran de precio por silencio
administrativo numerosos medicamentos. Su partido
alcanzó pactos con la industria que no solo eran per-
versos en su formulación para el Sistema Nacional de
Salud, sino que fueron sistemáticamente incumplidos.
Usted excluyó numerosos medicamentos del sistema
de precios de referencia, denominando arbitrariamen-
te como especialidades innovadoras, protegiendo así
la innovación, medicamentos como el ibuprofeno en
sobres o el paracetamol efervescente, cuya innovación
permitió que su precio fuera un 340 por ciento supe-
rior al de otras presentaciones de paracetamol. Esa es
la innovación. (Aplausos.)

Los hechos son que en el año 2005 cerca de 6.100
medicamentos van a bajar su precio en beneficio del
Sistema Nacional de Salud y de los ciudadanos, frente
a los medicamentos que bajarían, es verdad, si aplicá-
ramos el sistema que usted puso en marcha, pero que
además no bajarían en enero, porque usted sabe que
los laboratorios disponen de dos meses para adaptarse
a los nuevos precios. (Una señora diputada: ¡Tiem-
po!—La señora Cunillera i Mestres: ¡Qué nervio-
sos estáis! Le ha dado el mismo tiempo que a la
otra.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Lo siento, señora ministra, su tiempo terminó.
Les recuerdo que mirando la luz de la tribuna sabrán
ustedes cuándo se acaban sus minutos.

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA MERCE-
DES ROLDÓS CABALLERO, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CON-
GRESO, QUE FORMULA A LA SEÑORA
MINISTRA DE SANIDAD Y CONSUMO:
¿CÓMO VAN A PARTICIPAR LAS COMUNI-
DADES AUTÓNOMAS EN LA FIJACIÓN DE
LOS PRECIOS DE LOS NUEVOS MEDICA-
MENTOS INCORPORADOS EN EL SISTE-
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MA NACIONAL DE SALUD? (Número de
expediente 180/000413.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos, si le parece, señora Cunillera, con
la pregunta de la diputada doña María Mercedes Rol-
dós Caballero, del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso.

Adelante, señora Roldós.

La señora ROLDÓS CABALLERO: Gracias,
señora presidenta.

Señora ministra, ¿cómo van a participar las comu-
nidades autónomas en la fijación de los precios de los
nuevos medicamentos incorporados en el Sistema
Nacional de Salud?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Roldós.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Muchas gracias, señora pre-
sidenta.

Señoría, las comunidades autónomas van a ser teni-
das en cuenta como nunca lo fueron por el Partido
Popular. En la próxima reforma del estatuto de la
Agencia Española del Medicamento se va a modificar
la composición de su consejo rector, incorporando a
representantes de las comunidades autónomas. Se va
a constituir también un comité de evaluación de la uti-
lidad terapéutica de nuevos medicamentos, que va a
contar con una red de colaboradores externos nom-
brados, hasta cinco, por cada una de las comunidades
autónomas. Junto a ello se va a crear un comité técni-
co de información, constituido por expertos de todas
las comunidades autónomas, que dispondrá de la
información sobre nuevas autorizaciones, cambios en
las indicaciones terapéuticas o anulaciones y restric-
ciones por motivos de seguridad, para garantizar el
traslado de esa información al Sistema Nacional de
Salud. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora ministra.

Señora Roldós, adelante.

La señora ROLDÓS CABALLERO: Gracias,
señora presidenta.

Señora ministra, la articulación del Sistema Nacio-
nal de Salud en los niveles estatal y autonómico
requiere una integración explícita de ambos en aras de
la cohesión y de la preservación de los principios de
equidad y de calidad, y esa integración debe suponer
la participación de las comunidades autónomas en la
formulación de los objetivos de la política farmacéuti-
ca. También debe suponer la participación en los órga-
nos de gestión de la oferta, garantizando la congruen-

cia de las decisiones a nivel estatal, y debe recibir el
apoyo de la Administración del Estado al desarrollo
de los sistemas de gestión de la asistencia farmacote-
rapéutica de las comunidades autónomas para que
estas, que son las que pagan la factura farmacéutica,
puedan cumplir sus compromisos con los ciudadanos. 

Señora ministra, me sorprende oírla a usted hablar
de crédito cuando es usted el paradigma del descrédi-
to, el paradigma de la falta de cooperación y de leal-
tad institucional (Rumores.), como lo ha demostrado
en los siete meses que lleva al frente del Ministerio de
Sanidad, obviando a las comunidades autónomas en
el máximo órgano de cooperación entre las institucio-
nes y las comunidades autónomas, que es el Consejo
Interterritorial, donde usted sistemáticamente, y de
manera unilateral y arbitraria, se ha negado a hablar
de política farmacéutica pese al consenso de todas las
comunidades autónomas y de su propio secretario
general del ministerio; usted, señora ministra, no está
capacitada para hablar de descrédito porque usted es
el paradigma del descrédito. Le digo más, ya no es
hora de hablar de la cooperación o de la participación
de las comunidades autónomas en la Agencia Españo-
la del Medicamento, es hora de hacerla efectiva sin
más demora y sin más retraso, porque no se trata de
cumplir un mandato legal vigente, como lo es, ni se
trata de una actitud política, usted tiene que dar cum-
plimiento a la Ley de cohesión y de calidad porque
está obligada a hacerlo, a dar participación a las
comunidades autónomas y que la participación no se
limite, como dice su plan estratégico, simplemente…
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Lo siento, señora diputada. Por favor, miren el
monitor, se quedan ustedes sin tiempo. Si miran el
monitor les será más fácil hacer las preguntas.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Gracias, señora presidenta.

Señora diputada, verdaderamente me sorprende el
súbito interés del Partido Popular por garantizar la
participación de las comunidades autónomas, y me
sorprende porque cuando ustedes gobernaban pasaron
años sin que fuera convocada la Comisión de farma-
cia del Consejo Interterritorial. (Aplausos.) Me sor-
prende porque en el plan de farmacia que tras sucesi-
vos anuncios y desmentidos a lo largo de tres años
presentó al fin la señora Pastor, se establecía que la
fijación de precios correspondía en exclusiva a la
agencia y que esta informaría a las comunidades de
sus decisiones. Me sorprende porque su plan nunca se
elevó al Consejo Interterritorial, como sí vamos a
hacer nosotros, y me sorprende también porque cuan-
do ahora son convocados al Sistema Nacional de
Salud, no acuden a las sesiones. Señoría, además de
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en el Consejo Interterritorial, las comunidades autó-
nomas van a participar en el consejo rector de la agen-
cia, van a designar expertos y van a pertenecer al
comité técnico de información. Como puede compro-
bar, una participación muy superior a la que ustedes
nunca fueron capaces de articular. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora ministra.

— DE LA DIPUTADA DOÑA ROSARIO VELAS-
CO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
SANIDAD Y CONSUMO: ¿QUÉ MEDIDAS
ESTÁN PREVISTAS EN EL PRESUPUESTO
PARA EL AÑO 2005 PARA EL APOYO A LA
LUCHA CONTRA EL SIDA A TRAVÉS DE
LOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y
CONTROL DESARROLLADAS POR ONG E
INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO?
(Número de expediente 180/000419.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con la pregunta de la diputada doña
Rosario Velasco García, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso.

La señora VELASCO GARCÍA: Gracias, señora
presidenta.

Señora ministra, no se crea lo que le digan los dipu-
tados del Grupo Popular, porque a mí también me sor-
prende el despliegue de preguntas acerca del gasto
farmacéutico. A usted la están examinando ahora por-
que acaba de hacer un anuncio y tiene un plan, cuan-
do nunca han permitido que se examinara a su prede-
cesora por hacer un pacto con Farmaindustria cuyos
resultados no necesito repetir porque usted los ha
dicho. Me sorprende también que vengan a demostrar
en esta Cámara sus logros del pasado. Yo les voy a
recordar sus logros. No fue un logro del PP el control
del gasto farmacéutico; no fue un logro del Partido
Popular dejar morir de inanición el Sistema Nacional
de Salud y no abordar con valentía las deficiencias o
los problemas que había en las comunidades autóno-
mas; no fue un logro del PP la falta de coordinación
con las comunidades autónomas y tampoco han sido
un logro del PP las políticas de coordinación, de pre-
vención y las prioridades en el Servicio Nacional de
Salud. Quiero decirle, señora ministra, que en siete
meses usted es creíble, es valiente, actúa con rigor y
se merece el máximo respeto. Dicho esto, está claro
que en los Presupuestos Generales del Estado ha
demostrado cuáles son los objetivos prioritarios de
este Gobierno en materia de sanidad pública, y uno de
esos objetivos es la promoción de la salud, la preven-
ción, el respeto y el apoyo a los pacientes con patolo-
gías crónicas; tal es el caso de los enfermos afectados

de sida, a los que desde aquí queremos hacer llegar
nuestra máxima solidaridad. 

Para que aclare a la Cámara cuáles son las líneas
presupuestarias en estas medidas, y porque la socie-
dad civil ha colaborado mucho en este tema, mi pre-
gunta es la siguiente: ¿Cuáles son las líneas previstas
en el presupuesto del año 2005 para apoyo a progra-
mas de prevención y control desarrollados por las
ONG? (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Velasco.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Muchas gracias, señora pre-
sidenta.

Muchas gracias, señora diputada, por sus palabras.
Coincidiendo hoy con la celebración del Día Mundial
de la Lucha contra el Sida, me van a permitir que
comience teniendo un recuerdo para las víctimas de
esta terrible enfermedad, manifestando mi solidari-
dad, mi apoyo y esperanza para todos los enfermos y
mostrando mi agradecimiento a los profesionales,
familiares, organizaciones no gubernamentales y tan-
tos otros que luchan contra el sida. También quiero
aprovechar la ocasión para recordar que el uso de
medidas preventivas recomendadas por criterios de
salud pública no debe ser entorpecido por considera-
ciones de índole moral que sólo introducen confusión.
(Aplausos.) La movilización de las organizaciones
ciudadanas constituye la respuesta de la sociedad ante
un problema que ya desde su inicio traspasó el ámbito
sanitario. La participación de las personas que viven
con VIH o con sida ha influido de manera notable en
su propio tratamiento, en los cuidados y en el acceso a
los servicios de atención, y las organizaciones no
gubernamentales desempeñan un papel clarísimo
como motor y catalizador en el ámbito de los dere-
chos humanos y del desarrollo social y cultural en
relación con el VIH. Las organizaciones de jóvenes,
de mujeres, de homosexuales y las asociaciones que
trabajan con los usuarios de drogas inyectadas tienen
la capacidad de acercar la realidad al diseño de las
estrategias, porque, por muchos esfuerzos que haga-
mos desde las administraciones, la respuesta nunca
será completa sin la sociedad civil. Por ello es tan
importante apoyar institucional y financieramente a
este sector de la lucha contra el sida. Lamentablemen-
te, las dotaciones presupuestarias se mantuvieron sin
ninguna variación durante los dos últimos años. El
Gobierno es sensible a las demandas de las ONG y
por ello, a instancia de las mismas y con un amplio
apoyo parlamentario, ha incrementado en un 60 por
ciento la partida para subvenciones a estas entidades,
por lo que habrá un crédito total de 1.603.830 euros.
Este es un ejercicio de compromiso en la lucha contra
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el sida y de solidaridad con los infectados y con los
más afectados.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señora ministra. Muchas gracias.

— DE LA DIPUTADA DOÑA ESPERANÇA
FARRERA GRANJA, EN SUSTITUCIÓN DE
DOÑA ESPERANÇA ESTEVE ORTEGA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIA-
LISTA DEL CONGRESO, QUE FORMULA A
LA SEÑORA MINISTRA DE SANIDAD Y
CONSUMO: ¿QUÉ MEDIDAS HA ADOPTA-
DO EL GOBIERNO PARA COLABORAR
CON LA EMPRESA AGROALIMENTARIA
EN LA APLICACIÓN DE SISTEMAS DE
TRAZABILIDAD DE LOS ALIMENTOS?
(Número de expediente 180/000420.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Pregunta formulada por la diputada doña Espe-
rança Ferrara Granja, del Grupo Parlamentario Socia-
lista del Congreso, en sustitución de doña Esperança
Esteve Ortega. 

Adelante, señora diputada.

La señora FERRARA GRANJA: Muchas gracias,
señora presidenta.

La libre circulación de los alimentos seguros y
saludables es un aspecto esencial del mercado interior
y contribuye significativamente a la salud y al bienes-
tar de los ciudadanos así como a sus intereses sociales
y económicos. Incidentes relacionados con la seguri-
dad alimentaria han demostrado que es necesario esta-
blecer medidas apropiadas en situaciones de emergen-
cia para asegurar que todos los alimentos del tipo y
del origen que sean y todos los piensos puedan ser
sometidos a medidas comunes en caso de existir un
riesgo grave para la salud humana, animal o del medio
ambiente. La seguridad alimentaria y la protección de
los intereses de los consumidores preocupan cada vez
más al público en general, a las organizaciones no
gubernamentales, a los socios comerciales internacio-
nales y a las organizaciones de comercio. En aplica-
ción del Reglamento 178/2002 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que
se establecen los principios y los requisitos generales
de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad
Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedi-
mientos relativos a dicha seguridad según los cuales
será obligatoria la implantación de sistemas de traza-
bilidad a partir del 1 de enero de 2005. La trazabili-
dad se deriva de la necesidad de identificar cualquier
producto dentro de la empresa, tomando en conside-
ración todos los aspectos de la cadena de producción
alimentaria y entendiéndola como un continuo desde
la producción primaria hasta la venta o el suministro

de alimentos al consumidor, pues cada alimento tiene
el potencial de influir en la seguridad alimentaria. Los
sistemas de trazabilidad proporcionan confianza a los
consumidores y permiten a la Administración un
mayor control de la cadena agroalimentaria para
poder proceder ya sea a retiradas específicas y preci-
sas de productos, ya sea a informar a los consumido-
res. Señora ministra, ¿qué medidas ha adoptado el
Gobierno para colaborar con las empresas agroali-
mentarias en la aplicación de los sistemas de trazabi-
lidad en los alimentos? (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señora Farrera.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Muchas gracias, señora pre-
sidenta.

Señora diputada, efectivamente, los alimentos son
cada vez más complejos tanto en lo que se refiere a su
proyección nutricional como en lo que se refiere a sus
facilidades de conservación y preparación. Por ello, la
trazabilidad —es decir, la capacidad para seguir el
rastro de un alimento, de un pienso, de cualquier
ingrediente a través de todas las etapas de su produc-
ción, transformación y distribución— se convierte en
un objetivo fundamental para la seguridad alimenta-
ria. De ahí que la incorporación de la trazabilidad será
obligatoria para todas las empresas agroalimentarias a
partir del 1 de enero de 2005. La obligatoriedad de
disponer de sistemas de trazabilidad ha despertado
dudas y expectativas en todos los ámbitos del sector
empresarial, y por ello la Agencia Española de Segu-
ridad Alimentaria ha elaborado una guía para la apli-
cación del sistema de trazabilidad en la empresa agro-
alimentaria. Esta guía es fruto de un amplio consenso
y participación entre numerosas asociaciones profe-
sionales alimentarias —más de 20— que se han reu-
nido con los distintos organismos públicos con com-
petencias directas o indirectas en el sistema de
trazabilidad, fundamentalmente con el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, el Ministerio de
Sanidad y Consumo y las comunidades autónomas.
También hemos reforzado este documento con pro-
gramas formativos dirigidos a los profesionales impli-
cados en su desarrollo. En la Agencia Española de
Seguridad Alimentaria tuvo recientemente lugar una
jornada técnica para dar a conocer las características
de este sistema y en ella miembros de la Comisión
Europea y de la Agencia participaron junto con repre-
sentantes de las asociaciones profesionales alimenta-
rias. Señoría, este Gobierno quiere y debe garantizar a
los ciudadanos la calidad de los alimentos, y por ello
es indiscutible que la implantación de la trazabilidad
en el sector alimentario facilita el cumplimiento de
este importante objetivo. La Agencia Española de
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Seguridad Alimentaria está comprometida a participar
en todos aquellos foros donde se trate esta importante
cuestión y a aportar toda la formación que sea precisa.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora PRESIDENTA: A usted, señora minis-
tra, muchas gracias.

— DEL DIPUTADO DON ANDRÉS JOSÉ
AYALA SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA
DE FOMENTO: ¿POR QUÉ SE HA DEJADO
SIN PRESUPUESTO EL PLAN DE MANTE-
NIMIENTO DE LA RED DE FERROCARRI-
LES? (Número de expediente 180/000411.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Continuamos, señorías, con el último bloque de
preguntas, que son las que se realizan a la ministra de
Fomento. En primer lugar, la pregunta que realiza el
diputado don Andrés José Ayala Sánchez, del Grupo
Parlamentario Popular.

Adelante, señor Ayala.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Gracias, señora pre-
sidenta.

Señora ministra, ¿por qué se ha dejado sin presu-
puesto para el año 2005 el Plan extraordinario de
mantenimiento de la red de ferrocarriles?

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Gracias, señor Ayala.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Gracias, señora presidenta.

Señor Ayala, me sorprendió cuando leí la pregunta
y me sigue sorprendiendo la pregunta que me realiza
S.S. ya que hace referencia a un presupuesto que se
encuentra actualmente en trámite parlamentario. Si la
pregunta se refiere al proyecto de presupuestos pre-
sentado por el Gobierno al Parlamento, no puedo
compartir su afirmación ya que las partidas que hemos
presentado crecen un 32,6 por ciento en relación con
el año 2004. Si, por el contrario, su pregunta se refie-
re al presupuesto que será aprobado por las Cámaras,
sería una imprudencia y una descortesía por mi parte
hacer valoraciones en relación con las decisiones que
sobre el presupuesto puedan hacer SS.SS, máxime
cuando aún no se ha aprobado. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora ministra.

Señor Ayala, adelante.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Desde luego, esa no es la respuesta, señora minis-
tra, porque el proyecto que ya se ha aprobado aquí en
el Congreso, que ahora está en el Senado y que proba-
blemente volverá de la misma manera, ya ha anulado
este programa.

Esta mañana usted, en esta misma sede parlamenta-
ria, presumía de no poner en los presupuestos aquello
que no iba a cumplir, porque usted no engañaba a
nadie. Díganos ahora, con su forma y su talante, por
qué ha hecho algo mucho peor, es decir, después de
vender un plan extraordinario de mantenimiento de
ferrocarriles, consentir que, vía enmienda, se lo dejen
a cero. O usted no tenía ningún interés en este proyec-
to, o lo había puesto por cumplir de cara a la galería
—esa que a usted no le gusta—, o su grupo parlamen-
tario la está ninguneando, o no se cree que los presu-
puestos sean capaces de ejecutarse, o se trata de otra
imposición de sus socios para mantenerles a ustedes
en el poder. Ahora viene usted aquí a hacer un pape-
lón diciendo que no hay respeto porque los presupues-
tos todavía no están aprobados. ¿Dejarán de estar
aprobados en este Congreso y dejará esa partida de
haberse quedado a cero, justo con enmiendas de otros
grupos apoyadas por el Partido Socialista? Usted ven-
drá después y dirá que ha hecho más en cuatro meses
que el Partido Popular en tres años. Eso, ni escribién-
dolo usted un millón de veces ni usted ni nadie se lo
cree. Tendrán que pasar muchos años para conseguir
una gestión de infraestructuras como la que ha dejado
hecha el Partido Popular, máxime cuando usted viene
aquí diciendo que va a hacer un proyecto especial para
el mantenimiento de ferrocarriles —es decir, su obra
máxima, que era la seguridad— y resulta que se lo
anulan y lo dejan a cero. No es presentable. Usted
prometió mucho para un proyecto nuevo en el presu-
puesto y su grupo parlamentario lo reduce a cero. Su
cacareado plan de mantenimiento se queda en humo,
que es lo único que usted sabe vender. Sea responsa-
ble, señora ministra, y empiece a decir la verdad. Que
usted siga haciendo las obras del Partido Popular no
es una vergüenza, lo que sí es una vergüenza es que
presente usted proyectos que se quedan a cero antes
de empezar. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Ayala.

Señora ministra, su turno.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Señor Ayala, le felicito porque ahora el Partido
Popular ha descubierto la importancia de la seguridad
en la obra pública. Ahora, el Partido Popular despierta
de su letargo y se da cuenta de todo lo que no ha
hecho durante ocho años.
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Señor Ayala, no voy a hablar del resultado del pre-
supuesto, que tiene que aprobarse en las dos Cámaras,
y no lo voy a hacer por el respeto que se debe a las
Cámaras y que, por lo visto, usted no tiene. (Protes-
tas.) Pero independientemente de lo que pase con esa
partida por la que usted pregunta, le diré que en el
programa 453.A, que figura en el anexo de inversio-
nes para 2005, en el epígrafe de mejora de la red
ferroviaria convencional hay una dotación de 18
millones de euros, y en el epígrafe de mantenimiento
de infraestructuras de titularidad del Estado hay, señor
Ayala —se lo digo para que lea usted bien, en vez de
descalificar sin haber siquiera entrado a analizar las
partidas presupuestarias— una dotación de 352,9
millones de euros. Es decir, señor Ayala, un total
de 370,9 millones de euros y, por lo tanto, un aumen-
to de 91,2 sobre lo que ustedes decidieron en ese alar-
de de defensa de la seguridad. Por lo tanto, señor
Ayala, incluso pensando que desaparecieran los 18
millones que usted dice que van a desaparecer, y que
van destinados a lo mismo, pero con partidas concre-
tas —que usted no lo ha dicho por engañar—, nos
quedaríamos en un presupuesto con un crecimiento en
seguridad del 26,2 por ciento,muy por encima de lo
que ustedes hicieron.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Lo siento, señora ministra, se quedó usted sin
tiempo. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA SALOM
COLL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMU-
LA A LA SEÑORA MINISTRA DE FOMENTO:
¿POR QUÉ LOS PRESUPUESTOS PARA 2005
NO RESPETAN EL CONVENIO SUSCRITO
POR EL ESTADO CON LA COMUNIDAD DE
LAS ISLAS BALEARES PARA LA CONS-
TRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS?
(Número de expediente 180/000412.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Continuamos, señorías, con la pregunta de la
diputada doña María Salom Coll, del Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso.

Adelante, señora Salom.

La señora SALOM COLL: Muchas gracias, presi-
denta.

¿Por qué los presupuestos para el año 2005 no res-
petan el convenio suscrito por el Estado con la Comu-
nidad Autónoma de las Islas Baleares en materia de
infraestructuras por vía de carretera?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Gracias, señora Salom.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Gracias, señora presidenta.

Señoría, el proyecto de presupuestos presentado
por el Gobierno para 2005 respeta escrupulosamente
lo establecido en el actual convenio de colaboración
en materia de carreteras, suscrito entre el Ministerio
de Fomento y el Gobierno de las Islas Baleares el
pasado 12 de marzo de 2004.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Gracias, señora ministra.

Señora Salom, su turno.

La señora SALOM COLL: Muchas gracias.
El convenio obliga a las partes firmantes y usted

tenía la obligación de presupuestar 48 millones de
euros para las Islas Baleares, y sólo hay 8. Ustedes no
respetan los acuerdos. Usted se salta a la torera los
convenios. ¿Y por qué, señoría, por qué hacen eso?
¿Por sectarismo? ¿Porque en Baleares gobierna el
Partido Popular? 

Los antecedentes son que en los cuatro años en los
que gobernó en Baleares el pacto de izquierdas, en
Madrid, donde había un Gobierno del Partido Popu-
lar, cada año se presupuestaron los 48 millones de
euros, y ustedes ahora no lo cumplen. El presidente
del Gobierno, el señor Zapatero, dijo: Garantizo que
respetaré hasta el último céntimo las inversiones pro-
metidas a las Islas Baleares por el señor Aznar. Uste-
des no cumplen. O bien usted, ministra, engaña al pre-
sidente del Gobierno o el presidente del Gobierno,
señor Zapatero, engaña a todos los ciudadanos de las
Islas Baleares. Ustedes castigan a las islas. Ustedes
han utilizado determinadas partidas presupuestarias
como moneda de cambio de los oscuros pactos con
determinadas formaciones nacionalistas. Probable-
mente, cuando ahora me conteste lo haga con un exa-
brupto, es su estilo y su talante, no es el nuestro.
(Rumores.—Protestas.) Pero sepa que las personas
que viven en mi comunidad autónoma quieren que se
mejoren las carreteras, quieren mejoras en las infraes-
tructuras de las carreteras, carreteras modernas y
seguras, igual que hay en España y en el resto de
Europa, y si no las pagan ustedes ahora —que es su
obligación—, las pagaremos desde las Islas Baleares,
y con el tiempo ya verá cómo al final acabará pagan-
do desde Madrid. En Baleares mejoraremos las infra-
estructuras, con o sin su ayuda, y usted pasará a la his-
toria como la ministra que no quiso dar un duro a las
Islas Baleares, y todo por revanchismo político, por-
que en Baleares gobierna el Partido Popular, y una
muestra de ello es que en siete meses ni siquiera ha
pisado la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
En Baleares la conocen como la ministra cero…
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Lo siento, señora Salom, se acabó su tiempo.
(Aplausos.)

Señora ministra de Fomento, su turno. 
Adelante.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Muchas gracias, señora presidenta.

Muchas gracias, señoría. El insulto viniendo de
ustedes es para mí un halago, así que le agradezco el
tono, la forma, el talante… (Aplausos.) Tienen uste-
des de todo. Hasta el último céntimo de euro hemos
presupuestado en lo que el convenio establece que hay
que presupuestar: 8,18 millones de euros. Nosotros
cumplimos, ustedes no. (Rumores.) Han licitado,
señorías, cinco obras contempladas en el convenio de
12 de marzo sin el preceptivo informe vinculante ni la
supervisión de los correspondientes proyectos por el
Ministerio de Fomento, tal y como recoge la cláusula
tercera del convenio. Señorías, han licitado por impor-
tes superiores a los del convenio en un 57 por ciento
—ustedes sabrán por qué les salen siempre las obras
tan caras— y también han adelantado la fecha de lici-
tación del convenio, de dos años y cuatro años. En
este sentido, en dos reuniones que he tenido con el
Gobierno balear —la primera con la vicepresidenta—
ya le adelanté que no nos íbamos a hacer cargo de las
obras que ustedes licitaran incumpliendo el convenio.
Pues bien, el 13 de agosto lo han vuelto a hacer: sin la
correspondiente supervisión del Ministerio la comu-
nidad autónoma ha licitado, señoría, una nueva obra,
anticipándola —oigan, señorías— de 2009 a 2004 y
han aumentado el presupuesto en el 454 por ciento.
Por tanto, quien está incumpliendo de forma reiterada
es el Gobierno balear. Ante esta situación he pedido
un informe a la abogacía del Estado, que me ha con-
testado que corresponde dictar una resolución al
Ministerio de Fomento en la que, exponiendo detalla-
damente los hechos y fundamentos jurídicos, se
comunique a la comunidad autónoma que procede
considerar resuelto el convenio por incumplimiento
esencial de las obligaciones asumidas por esta en vir-
tud del mismo. (Aplausos.—Protestas.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora ministra. 

— DEL DIPUTADO DON VICENTE MARTÍNEZ-
PUJALTE LÓPEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA
DE FOMENTO: ¿PIENSA LA MINISTRA
ACEPTAR LA PROPUESTA DE LA CEOE
SOBRE INVERSIONES EN INFRAESTRUC-
TURAS? (Número de expediente 180/000414.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señorías, estamos muy tranquilos, queda solo la

última pregunta, que formula el señor Martínez-Pujal-
te, del Grupo Parlamentario Popular.

Señor Martínez-Pujalte, adelante.

El señora MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ:
Señora ministra, podía haber contestado a mi compa-
ñera en el primer turno que quería eliminar el conve-
nio con Baleares, porque eso en Baleares le dará
muchos votos.Pero no se lo tome a insulto. Viniendo
de una ministra andaluza, hablar de sobrecoste en
obras queda hasta ridículo para mi grupo. Pero yo le
quiero preguntar: Señora ministra, ¿me puede decir
cómo están evolucionando las licitaciones en su
ministerio?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Pujalte.

Señora ministra, su turno.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Le voy a contestar, pero esa no era la pregunta.
Me extraña muchísimo. Yo traía la opinión que tiene
el Gobierno sobre la propuesta de la CEOE. (Rumo-
res.—El señor Campos Arteseros: ¡Pujalte, el
Reglamento! ¡Pujalte, el Reglamento!-La señora
Cunillera i Mestres: No le hagáis el juego.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señora ministra, usted tiene solo la obligación de
contestar a la pregunta que efectivamente figura en el
orden del día. Le sigo dando su tiempo, señora minis-
tra, en su primera intervención.

Adelante. (Rumores.) Siga, señora ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Le voy a contestar a la pregunta que me ha for-
mulado, pero tengo que poner de manifiesto en esta
Cámara que es algo incomprensible que un grupo que
debería ser medianamente serio plantee una pregunta
y después sobre la marcha cambie y pregunte sobre
los criterios de licitación.

Señor Martínez-Pujalte, subida de costes, los de
Barajas, el doble, de 3.000 millones de euros a 6.000
millones de euros, 500.000 millones de las antiguas
pesetas más. De ustedes no puedo tomar clases por-
que me estropearía (Risas.), pero podría aprender
mucho de lo que es que una obra se le vaya a uno de
las manos. Han sido ustedes absolutamente ineficaces
en la obra pública, incoherentes, inconexos y sin nin-
guna lógica en el planteamiento. Por tanto, señor Mar-
tínez-Pujalte, si tiene usted interés en que le conteste
a la pregunta que ha formulado, me quedo callada, me
siento y me la vuelve usted a formular. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora ministra.

Señora Martínez-Pujalte, adelante, es su turno.
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El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Seño-
ra ministra, espero que no haya tomado las clases de
un tal Ollero, espero que no haya sido su maestro para
esto de las obras públicas.

Le quiero decir, señora ministra, que sabe usted lo
que le pregunto. Han caído las licitaciones en su
ministerio en el último año el 10,5 por ciento y tiene
mucho que ver con la pregunta que le quería hacer,
señora ministra. Ha caído la licitación porque ustedes
han frenado la inversión pública, y eso a los sectores
económicos les ha puesto nerviosos y lo están valo-
rando con preocupación porque, entre que ustedes fre-
nan las inversiones y que están negociando mal las
perspectivas financieras, creen que va a haber una
desaceleración en la inversión pública, y por eso, por-
que ese no es el mejor camino para la competitividad,
están preocupados. Señora ministra, usted tiene tan
mala conciencia con el presupuesto que ha traído a
esta Cámara, que al día siguiente presentó un presu-
puesto extrapresupuestario de inversiones en carrete-
ras con el método alemán. ¡Cómo denostó el señor
Fernandez Marugán el método alemán en esta Cáma-
ra! ¡Qué cosas nos dijo el señor Fernández Marugán!
Y ahora toma usted ejemplo de lo que hacía el Partido
Popular y denosta al señor Fernández Marugán.

Señora ministra, ustedes están haciendo una políti-
ca de infraestructuras que lleva a una desaceleración
en la inversión, y por eso la CEOE dice: El Gobierno
del Partido Popular aprobó una ley, la Ley de conce-
sión de obra pública, que abre vías de financiación
distintas; empléela. Y su grupo votó en contra. Pero
mi grupo le dice: Si sigue ese camino de colaboración
de inversión pública y privada…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Lo siento, señor Pujalte, se acabó su tiempo.
(Aplausos.—Rumores.)

Señora ministra, su turno.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Señor Martínez-Pujalte, no se tiene usted que
poner nervioso, se tiene que tranquilizar, tiene que
plantear los términos tal y como deben de ser. Y, sobre
todo, no abra usted la herida, porque yo al primer con-
denado que conocí después de haber sido cargo públi-
co era del PP, que es el señor Pérez Villar, en Castilla
y León. A ése le he conocido, a Ollero no. (Aplau-
sos.) También he conocido, de muy cerca, a los que
ustedes nombraron en Gescartera, a Pilar Valiente y a
Jesús Bermejo. Si quiere le sigo diciendo la gente del
Partido Popular que he ido conociendo… (El señor
Martínez-Pujalte López: ¿Por qué tiene que nom-
brar a Pilar Valiente y …? Rumores.) No me grite,
no me grite, señor Martínez-Pujalte. (Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señorías, señora ministra, un momento.

Señor Martínez-Pujalte, a usted se le ha escuchado
con atención. Por favor, haga usted lo mismo con la
ministra. Y acabamos la sesión de control en lo que se
refiere a preguntas.

Continúe, señora ministra. Adelante.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): No grite, señor Martínez-Pujalte. Y si no es
capaz de tener un debate sereno sobre esos temas, no
los saque usted. Ha sido usted el que, como no sabe
qué decir, se ha inventado lo que ha dicho la CEOE y
ha vuelto a meter la mano que si Ollero o que si cual-
quiera…, que qué tiene que ver con la opinión que
tengo yo sobre la propuesta de la CEOE. Por cierto
que lo que ha dicho la CEOE no tiene absolutamente
nada que ver con lo que usted ha dicho. Es absoluta-
mente falso que haya enmendado al Partido Popular
cuando han hablado de infraestructuras. No quieren ni
acordarse de ustedes. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora ministra.

INTERPELACIONES URGENTES:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE LOS PRINCI-
PIOS QUE RIGEN LA POLÍTICA EXTE-
RIOR DEL GOBIERNO. (Número de ex-
pediente 172/000062.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos, señorías, con las interpelaciones
urgentes de la sesión de control de hoy.

En primer lugar, la dirigida al ministro de Asuntos
Exteriores, del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, sobre los principios que rigen la política
exterior del Gobierno.

Tiene para ello la palabra el señor Arístegui.

El señor DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN: Gra-
cias, señora presidenta.

Señorías, es importante lo que venimos a debatir
aquí hoy, y lo es más después del debate que hemos
tenido esta mañana, que ha sido francamente bochor-
noso. Lo que parece evidente —y cada vez más, por
desgracia— es que el punto más débil de este Gobier-
no, ya de por sí débil, es su política exterior. Hemos
visto muestra clara de los lastres, de las hipotecas y
de las deudas políticas que este Gobierno tiene; las
hemos visto en negociaciones, en votaciones perdi-
das, en remiendos antirreglamentarios y tantos ejem-
plos más aparte de eso. Pero es que hoy tenemos fren-
te a nosotros, como dijo Mariano Rajoy, síntomas
preocupantes de radicalidad. No es una cuestión para
no preocuparse, señorías, porque se produce una ver-
dadera quiebra, ahora, de la política exterior. Cuando
el presidente Chávez de Venezuela, que no parece ser
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ejemplar en esos terrenos, dice que el discurso del
señor Zapatero es un discurso revolucionario, creo
que lo está diciendo todo. 

Cuando uno hace un esquema de la evolución de la
política exterior española desde el año 1977 hasta
ahora, y la analiza con cuidado, uno se empieza a pre-
guntar. Nosotros podíamos haber vuelto al otoño del
año 2002, que es cuando se produce la discrepancia
en torno a Irak, porque eso, incluso aunque nosotros
no estuviéramos de acuerdo, sería hasta razonable.
Pero no, no volvemos a otoño de 2002. Tampoco vol-
vemos al año 2000, cuando se produce la segunda vic-
toria del Partido Popular. Ustedes criticaban mucho
esa segunda legislatura del Partido Popular en la que,
por cierto, bajo Presidencia española se produce el
impulso a dos cuestiones que para ustedes son funda-
mentales: el proceso de paz en Oriente Próximo. La
Hoja de Ruta y el cuarteto se hace bajo Presidencia
española, con participación de otros por supuesto,
pero con participación española sí. Y no le niego la
suya, señor ministro, pero no nos niegue usted la
nuestra, que eso es una cosa que últimamente hace
usted con bastante frecuencia. Y la segunda es la revi-
talización del proceso euromediterráneo de Barcelo-
na, que se hace en la cumbre de Valencia. Pero tampo-
co, no, no volvemos a marzo de 2000. Tampoco
volvemos a 1996, cuando gana el Partido Popular las
elecciones por primera vez y hay una clara continui-
dad de la política exterior democrática de España
desde 1977 hasta ahora. También hubiese sido critica-
ble, pero hasta sería coherente; pero es que ahora no
lo es. No volvemos a los años noventa, de una política
exterior del Partido Socialista que fue calificada por
Bush padre, el cuadragésimo primer presidente de
Estados Unidos, como un sólido y fiable aliado. Ahora
no sé qué diría el cuadragésimo tercero de ustedes,
pero desde luego eso no lo diría. No volvemos a ese
momento y tampoco volvemos al año 1986, señoría,
cuando ustedes cambian de signo y piden la perma-
nencia en la OTAN. Me sacarán ustedes que nosotros
pedimos abstención; es un pecado que ya purgamos,
pero ustedes tienen que purgar los de ahora. Nosotros
ya purgamos los de antes. Estamos hablando de 1986,
pero tampoco volvamos a 1986, cuando ustedes se
convierten en un partido socialdemócrata europeo que
sigue las tendencias de los demás grandes partidos
socialdemócratas de Europa. No volvemos a 1982,
cuando ustedes moderan su mensaje cuando ganan
por primera vez las elecciones. No, lo grave no es eso,
es que volvemos a los años setenta, al fondo, a la
forma, al talante, al mensaje de la política exterior de
los partidos socialistas, marxistas, obnubilados y fas-
cinados con los movimientos no alineados, con el
grupo de los 77, porque a ustedes lo que les gustaría
es ser no alineados. Si se les ve, porque sus referentes
son Chávez, Castro y otros como esos.

Eso, señoría, sin tener en cuenta que se han produ-
cido muy importantes acontecimientos en los últimos
años. El mundo no es el mismo que en 1977 y tampo-
co lo es nuestro país y tratar de hacer que evolucione
la política exterior no es malo. La ruptura es mala,
evolución no revolución, eso decimos siempre los
liberales. (Un señor diputado: ¡Sí,sí!—Risas.)
¡Hombre, me van a dar ustedes lecciones ahora de
liberalismo, yo que soy nieto de embajador de la
República, señorías! (Aplausos.) ¡Me van a dar uste-
des lecciones! Ese es su talante, ¿verdad? El muro de
Berlín cayó, cayó el imperio soviético, se producen
los atentados del 11 de septiembre y ustedes no pare-
cen enterarse, porque lo que hay que hacer es tener en
cuenta los nuevos riesgos y amenazas que ustedes no
tienen en cuenta. ¿Y para qué hablar de Europa? Uste-
des que decían que rompimos con Europa tienen un
serio problema con la aritmética, porque las posicio-
nes que defendía el Gobierno anterior estaban defen-
didas por 18 países de 25 que hoy conforman la Unión
Europea más uno que no lo decía porque tenía elec-
ciones, que era Holanda, pero que tiene y tenía tropas
en Irak. ¿19 frente a 25? Creo que son más 19 que
seis. Teniendo en cuenta que Finlandia e Irlanda tení-
an posiciones neutrales, eran cuatro; hoy son ustedes
cinco, siguen siendo menos. Por lo tanto, de la ruptura
que ustedes dicen que propiciamos, nada. Nos parece
muy bien que nos llevemos bien con Francia y con
Alemania, que no es incompatible con llevarse bien
con Estados Unidos, usted lo dice últimamente, pero,
cuando yo decía lo mismo que dijo usted en Estados
Unidos hace poco, pateaban en esas bancadas. Ahora
no, claro, pero es que ahora es tarde, tenían que haber-
lo dicho hace tres o cuatro años y no será porque no
se lo advertimos algunos, porque muchas de las cosas
que dijeron ustedes en esta tribuna y en los medios de
comunicación son los problemas que tienen ustedes
ahora en la alianza trasatlántica.

¿Para qué vamos a hablar de América Latina?
Hemos tenido un largo debate sobre Venezuela y
hemos visto lo que han hecho ustedes con Cuba.
Hasta el canciller federal Schröder le tuvo que decir
al señor Zapatero que estaba de acuerdo con él en
muchas cosas, pero no en la política con Cuba. Ya
hemos visto lo que da de sí pagar por adelantado.
Nosotros, quiero decir la Unión Europea, impusimos
unánimemente unas sanciones a Cuba porque habían
detenido a 75 disidentes más otros cientos que hay ya.
Excarcelan, que no liberan, a cinco después de que
ustedes pagaron por adelantado, pero no a los 75;
luego entonces no sé muy bien a qué estamos jugando
aquí. Eso es criticable, señoría, aunque nosotros nos
congratulamos, como ya lo hicimos esta mañana, de
forma clara, taxativa y sin ningún ambage por la
excarcelación de Raúl Rivero. A mí me gustaría recor-
darle que quien fue a Cuba a ver a sus familiares y
amigos fue Jorge Moragas, que le llevó libros y el
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cariño y el calor de mi grupo y de mi partido y lo ha
agradecido, ha agradecido los esfuerzos para su excar-
celación, de su Gobierno, cierto, pero también del
Gobierno del presidente Aznar y creo que es absoluta-
mente imprescindible reconocerlo.

En cuanto a la agenda trasatlántica, aquí tenemos
ya la gran tragedia, porque el divorcio entre Estados
Unidos y España empieza a ser más que preocupante
y es que ustedes apostaron por un candidato y no por
los dos con una imprudencia realmente paradigmáti-
ca. Además, ustedes ignoraban que algunos de los
asesores del señor Kerry no estaban en absoluto de
acuerdo con su política. Ya lo dijeron. Estoy conven-
cido además de que, de haber ganado Kerry, ustedes
se habrían llevado alguna seria sorpresa, pues habría
tenido que tener un gesto de firmeza con su Gobierno.
Ustedes han querido minimizar un incidente muy
serio para la opinión pública estadounidense, como es
la afrenta gratuita e innecesaria que el presidente del
Gobierno hizo a la bandera de los Estados Unidos,
que para ellos es sagrada, cuando era jefe de la oposi-
ción. Durante Presidencia española, con Gobierno
socialista, en el año 1995, se establece que la agenda
trasatlántica se convierte en un eje fundamental de la
política exterior de Europa. ¿Y dónde está esa heren-
cia? ¿Dónde la siguen ustedes? ¿Cómo van a recom-
poner lo que ustedes han roto? Porque esto es, como
decía el otro día un importante político, el bombero
pirómano. Si ustedes no quieren que se incendie el
bosque no se presenten voluntarios para apagar el
fuego. Si ustedes creen que hay un problema no lo
creen ustedes si estiman que hay que resolverlo. Es
mucho mejor no crear el problema que tener que
resolverlo, señoría. Pero es mucho más profundo que
todo eso, porque tenemos otras cuestiones fundamen-
tales para los intereses de España.

El Sáhara. Usted declaró que la neutralidad activa
había muerto. Y usted dijo además que íbamos a cam-
biar de posición y todos los gobiernos democráticos
de España han tenido una posición que siempre estaba
presidida por los mismos principios: neutralidad acti-
va y la búsqueda de una solución viable y aceptable
para ambas partes. ¿Plan Baker 2 o su evolución?
Plantearse la negociación sin duda. En su partido hay
un fuerte sector que es pro saharaui, y ustedes tienen
unas posiciones que han cambiado claramente de
signo. ¿Por qué no nos mantenemos en el justo medio
como hemos estado desde 1977? Eso es lo que yo le
digo. Usted dijo que practicábamos con Marruecos y
con otros países la política de la cañonera. Otro de sus
exabruptos. Yo pensé, como le dije esta mañana, que
eso era una desafortunada frase de campaña electoral.
Pero no. Usted la repitió en esta Cámara en su prime-
ra comparecencia en la Comisión de Exteriores. Y eso
nos parece francamente grave. La primera obligación
de un Gobierno es la defensa de los intereses genera-
les y de los españoles, los intereses de España. Uste-

des han practicado y pretenden practicar la política
exterior de la cesión perpetua. Yo les pregunto: ¿Qué
harán ustedes cuando ya no les quede nada que ceder?
¿Cómo se van a llevar ustedes con aquellos países a
los que han cedido cosas cuando ya no tengan nada
más que ceder? ¿Cómo van a arreglárselas ustedes
para llevarse bien?

En lo de Gibraltar, esta mañana nos acusan de rom-
per un acuerdo. Usted nos convoca a una sesión infor-
mativa, no de consulta; informativa. Y por mi boca,
este humilde portavoz le dijo cuáles eran los puntos,
las líneas rojas no para mi partido, sino para los inte-
reses generales de España. Y estuvimos de acuerdo en
eso. Usted informa de una cosa y practica otra bien
distinta, porque obviamente hay dos reivindicaciones,
obviamente no tiene aguas territoriales el Peñón,
obviamente no se puede aparcar, como han hecho
ustedes, la reivindicación sobre la soberanía, obvia-
mente no puede haber ningún tipo de duda de que el
artículo 10 del Tratado de Utrech no puede ser modi-
ficado; es decir, es retrocesión a España o permanen-
cia en el estatus colonial. Pero reconocer que existe
un pueblo de Gibraltar como implícitamente aparece
en la declaración conjunta de los dos ministros signi-
fica que pueden ser sujeto de derechos constituyentes
y que podrían optar por lo tanto por la autodetermina-
ción.

En cualquier caso, señor ministro, como decía mi
compañero Miguel Ángel Cortés sobre esta cuestión,
lo que ustedes presentaron como nuevo no era bueno
y lo que presentaron como bueno no era nuevo. ¿Le
recordamos lo de las dos banderas, tres voces? Ahora
no sabemos si son dos banderas y media o tres voces
y tres banderas. La cosa es que por primera vez los
gibraltareños lo han aceptado. No es nuevo, porque
eso lleva planteado desde hace mucho tiempo, igual
que el acuerdo de utilización conjunta del aeropuerto,
también cerrado y bien cerrado por un Gobierno
socialista, en el año 1987. Cierto es que las condicio-
nes jurídicas y políticas han cambiado. Hay cielos
abiertos. Pero el espíritu de ese acuerdo es el que debe
prevalecer. No lo puede usted presentar como una
novedad.

Y tantas cosas más. De Cuba ya hemos hablado,
señorías. Pero las conclusiones son claras. El paradig-
ma de este Gobierno queda reflejado en los editoria-
les de dos periódicos bien distintos. Las críticas vie-
nen por el Wall Street Journal, el periódico
económico más prestigioso del mundo. Y sus elogios
vienen por Granma, un panfleto de cuya ideología
nadie tiene duda. (Rumores.) Eso no es insultar nada.
Eso es decir una realidad. A ustedes, los más impor-
tantes periódicos democráticos y económicos del
mundo los critican y los periódicos de una dictadura
como la castrista los elogian. (Aplausos.) Esos son
los parámetros de su política exterior, señoría.
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor De Arístegui.

Para contestar a la interpelación, tiene la palabra el
ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, señora presidenta.

Gracias, señoría, por la interpelación, porque me va
a permitir recordar lo que son los principios de la polí-
tica exterior de este Gobierno. Iniciaré mi respuesta
señalando que el diputado señor Arístegui nos ha
vuelto a recordar la historia y la historia es útil, es cla-
rificadora para esta Cámara y tomamos buena nota de
lo que era la política exterior en el año 1996 y en las
distintas legislaturas. El «Diario de Sesiones» nos
será útil a todos y por eso se lo agradezco, pero yo
creo que lo que importa a la ciudadanía es la política
exterior actual; no el pasado, sino el presente y el
futuro y, por tanto, me voy a limitar a señalar, a recor-
dar los principios de la política exterior de este
Gobierno. Estos principios son sencillos: es recuperar
una política exterior propia dentro del respeto a las
normas de derecho internacional, desarrollar —eso
sí— una política exterior multilateral, restaurar el diá-
logo y la cooperación con países y zonas de innegable
importancia para España; es decir, creemos que la
cooperación internacional es la mejor forma de defen-
der nuestros intereses nacionales y que esa coopera-
ción tiene que estar asentada precisamente en valores
democráticos de nuestra sociedad, porque, en última
instancia, es a los ciudadanos a los que corresponde
definir tanto los intereses nacionales como sus objeti-
vos internacionales. El pasado 19 de mayo, en mi pri-
mera comparecencia ante la Comisión de Asuntos
Exteriores, tuve ocasión de exponer las líneas genera-
les de política exterior de España. Posteriormente el
Gobierno, bien a través de mis comparecencias, bien
a través de las comparecencias de otros altos cargos
de mi ministerio, ha mantenido a esta Cámara pun-
tualmente informada de la marcha de la política exte-
rior española. Quiero destacar la línea de continuidad
en la persecución de nuestros objetivos. La política
exterior del Gobierno ha ido desarrollando una serie
de iniciativas cuyos frutos ya se han comenzado a ver
y serán más evidentes todavía en un futuro inmediato.

Dicho esto, en los próximos minutos procederé a
hacer una breve recapitulación de las prioridades y del
balance —siete meses es poco tiempo, pero ya del
balance— de nuestra política exterior. En primer
lugar, la retirada de Irak. El Gobierno ha cumplido su
compromiso de respetar la voluntad de los ciudadanos
expresada en las urnas y ha puesto fin a la participa-
ción de España en una guerra ilegal en Irak. No se
puede hacer una política exterior que no cuente con
un amplio consenso social y político de toda la ciuda-
danía española. En segundo lugar, como SS.SS.

saben, el Gobierno ha apostado claramente por desa-
rrollar un multilateralismo eficaz que permita a la
comunidad de naciones hacer frente a los desafíos de
la sociedad actual, un multilateralismo que permita la
creación de un sistema de seguridad colectiva dentro
del respeto a la legalidad internacional; por ello, nues-
tro Gobierno sigue empeñado en participar activa-
mente en el proceso de reforma del sistema de Nacio-
nes Unidas, como tuve ocasión de explicar en una
comparecencia en esta Cámara el 19 de octubre, en la
Comisión de Asuntos Exteriores. En tercer lugar, la
lucha internacional contra el terrorismo —no he oído
al diputado señor Arístegui hablar de terrorismo; este
Gobierno sí habla de terrorismo—, que sigue siendo
una prioridad absoluta. El Gobierno colabora activa-
mente en los foros internacionales y está desarrollan-
do una política activa bilateral con todos los países
que tienen posibilidad de diálogo y cooperación. Ade-
más, ha hecho una propuesta estratégica, de gran cala-
do: la alianza de civilizaciones. Fue el presidente del
Gobierno, en la última Asamblea General de Nacio-
nes Unidas, quien abrió esta nueva perspectiva que
está siendo ampliamente respaldada por la comunidad
internacional y por el propio secretario general de
Naciones Unidas. En cuarto lugar, España, con el
nuevo Gobierno, ha vuelto al corazón de Europa. Y,
desde él, ha ayudado a construir el consenso que
representa la firma del tratado, el pasado 29 de octu-
bre, por el que Europea se dota por primera vez de una
Constitución. Sin este Gobierno, no habría habido
finalización de las negociaciones en el Consejo Euro-
peo del mes de junio, y sin este Gobierno no tendría-
mos ahora la oportunidad de llamar a todos los espa-
ñoles a votar a favor de la Constitución europea, el
próximo 20 de febrero. Espero que los votantes del
Partido Popular, que estoy seguro de que tienen voca-
ción europeísta, voten también a favor de la Constitu-
ción europea. Además, es verdad que el Gobierno
confía también en proseguir la ampliación de la Unión
Europea, favoreciendo el ingreso de Rumania y Bul-
garia, apoyando la apertura de negociaciones de adhe-
sión con Turquía y respaldando la candidatura de Cro-
acia. Y es verdad también que hemos empezado a
debatir y negociar las perspectivas financieras, garan-
tizando la suficiencia de medios, la gradualidad del
paso de una situación financiera a otra y el reparto
equitativo de la carga.

En lo que se refiere a Gibraltar, a lo que S.S. se ha
referido, el Gobierno tiene el firme propósito de recu-
perar e impulsar el diálogo y la negociación sobre
Gibraltar en el contexto del proceso de Bruselas. En
este sentido, la reunión ministerial del 27 de octubre
constituye el primer paso para aplicar un enfoque glo-
bal y pragmático con un diálogo efectivo entre las par-
tes. También en la relación trasatlántica. Ha mencio-
nado S.S. la agenda trasatlántica del año 1995. En los
últimos años, el anterior Gobierno no se preocupó de
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adaptar a los nuevos desafíos y retos esa agenda trasa-
tlántica, pero este Gobierno sí va a proponer a la
Unión Europea que, para el décimo aniversario de la
agenda trasatlántica, podamos responder ante los nue-
vos retos, sea el terrorismo internacional, sean las
amenazas de no aplicación del protocolo de Kioto, u
otros muchos temas que han surgido en la agenda
internacional. Por tanto, estaremos participando con
un socio, amigo y aliado como los Estados Unidos.
En ese marco, participaremos en todas las iniciativas
dentro de la Alianza Atlántica, de la OTAN.

Sobre América Latina. El Gobierno otorga, y ha
otorgado desde el inicio de su legislatura, la máxima
importancia al diálogo directo y a la cooperación con
América Latina y con la Comunidad Iberoamericana
de Naciones. Nunca se han hecho tantas visitas bilate-
rales ni se han recibido en Madrid, en tan corto espa-
cio de tiempo, a tantas autoridades iberoamericanas,
superando así el abandono del Gobierno anterior.
Nuestra política de derechos humanos tiene éxito, aun
en las circunstancias más difíciles. Y todos —y digo
todos, de modo que tengo que señalar también el
esfuerzo de su partido y de SS.SS.—nos debemos
congratular de la liberación, el pasado 29 de noviem-
bre, de seis presos de la disidencia cubana. España
seguirá trabajando activamente con sus socios de la
Unión Europea para conseguir el normal restableci-
miento de las relaciones con dicho país, en el marco
de los objetivos fijados por la posición común de
1996. Por tanto, la revitalización de las cumbres ibe-
roamericanas es uno de los objetivos esenciales del
Gobierno, tal y como quedó demostrado con los resul-
tados y el desarrollo de la última cumbre de San José,
y precisamente preparará con gran éxito la cumbre de
Salamanca en el año 2005.

Sobre el norte de África. Hemos recuperado las
relaciones con Marruecos, hemos desarrollado unas
relaciones privilegiadas con Argelia y hemos tenido
un amplio debate y diálogo con todas las partes,
incluido el Frente Polisario. Y sí, hemos comprometi-
do una posición de compromiso activo para encontrar
una solución definitiva a la cuestión del Sáhara. No
queremos que este conflicto, que dura ya más de 30
años, continúe. Dentro del marco de Naciones Uni-
das, seguiremos haciendo todos los esfuerzos que
sean necesarios para alcanzar tal objetivo.

El Gobierno también quiere revitalizar el proceso
de Barcelona, y, para ello, está movilizándose para
alcanzar una reunión de alto nivel precisamente para
conmemorar el décimo aniversario. Oriente Próximo
seguirá siendo uno de los objetivos fundamentales de
la política exterior española. Yo mismo iniciaré una
visita, al terminar esta interpelación, para aprovechar
esta nueva ventana —esta oportunidad— que se abre
en Oriente Próximo.

Sobre Rusia, un país clave para la estabilidad polí-
tica auropea, el Gobierno impulsará tanto su relación

bilateral como el diálogo a través de las instituciones
europeas en la Alianza Atlántica. Y sobre Asia hemos
desarrollado una actividad amplia que se ha concreta-
do en el último día en la celebración del Foro España-
Japón y España-China. 

Lógicamente, podría extenderme sobre la política
de cooperación al desarrollo porque también es un eje
fundamental de la política exterior española, porque
España es partícipe de la iniciativa contra el hambre y
la pobreza y el presidente del Gobierno participó el
pasado mes de septiembre en Nueva York precisamen-
te para hacer un llamamiento hacia el continente afri-
cano, olvidado hasta ahora. 

Por último, no quiero terminar sin hacer una breve
referencia a la reforma del servicio exterior. Para ello
se ha creado una comisión nacional de carácter inter-
ministerial que ya ha celebrado sus primeras reunio-
nes. Sus conclusiones, que deberán ser presentadas en
unos meses, recogerán una evaluación de nuestro
servicio exterior y las recomendaciones para adaptar-
lo a nuestro tiempo, considerando de manera especial
la apertura del ministerio a la sociedad en su conjun-
to. La participación de esta Cámara no queda al mar-
gen de ese proceso y, en ese sentido, debo saludar la
creación de una subcomisión en la Comisión de Asun-
tos Exteriores que evaluará las conclusiones de la cita-
da comisión interministerial. 

Concluyo, señorías, la política exterior desarrolla-
da en los últimos siete meses se asienta sobre unos
fuertes principios que queremos compartir con todos
en un consenso de Estado, pero es además una políti-
ca exterior basada en el compromiso: el compromiso
con la ciudadanía y el compromiso con los resultados. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro. 

Señorías, continuamos con el turno de réplica. Para
ello tiene la palabra de nuevo el señor Arístegui. Ade-
lante.

El señor DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN: Gra-
cias, señora presidenta, señorías. 

Dice usted que la política exterior va a estar asenta-
da a partir de ahora en principios democráticos. ¿Es
que no lo estaba antes? ¿Es que la política exterior del
anterior Gobierno no estaba asentada en principios
democráticos, señoría? ¿Es que no existía antes la
cooperación al desarrollo y ahora existe desde que
ustedes han llegado al Gobierno? (Rumores.) Con
respecto a la retirada de Irak —esto es realmente la
traca—, usted habla otra vez de guerra ilegal. Nues-
tras tropas estuvieron allí después de la caída del régi-
men y, por lo tanto, no en guerra. Y ahora, en la defen-
sa de los presupuestos, ustedes reconocen que tiene
cobertura de Naciones Unidas. Usted dice aquí que es
ilegal y en los presupuestos dicen que tiene cobertura
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de Naciones Unidas. (La señora Cunillera i Mes-
tres: No seas falaz.) Señorías, creo que 1483, 1500,
1511, 1546 son bastantes resoluciones. (Rumores.)
Ustedes no cumplieron las condiciones para la retira-
da de las tropas que ustedes mismos se impusieron en
su programa electoral y en la campaña electoral. Eran
muy claras: Si no hay una nueva resolución antes del
30 de junio sacaremos las tropas. Ustedes anuncian la
retirada el 18 de abril y lo hacen porque sabían a cien-
cia cierta que habría una nueva resolución, como de
hecho la hubo, y no querían que la aprobación de esa
resolución les pillara con las tropas allí porque no las
hubiesen podido sacar. Por eso se precipitan ustedes e
incumplen las condiciones de su promesa electoral.
Además, ustedes dijeron en sucesivas ocasiones que
estaban cómodos con algunas de las resoluciones de
Naciones Unidas y después cambiaron de opinión.
Resulta que la Resolución 1546 tampoco les vale
ahora y resulta que una fórmula idéntica para Afga-
nistán sí les vale, es decir, paraguas jurídico y político
y el mando operativo para una tercera fuerza. En el
caso de Afganistán ha sido: Estados Unidos, OTAN y
Eurocuerpo. En Irak es Estados Unidos, aunque no es
imposible que en el futuro sea otra. 

Señoría, en cuando al terrorismo he hablado de los
nuevos riesgos, amenazas y desafíos en los que inclu-
yo el terrorismo, pero usted no ignora que el Gobier-
no del presidente Aznar es el que por primera vez hizo
del terrorismo un pilar fundamental de la política
exterior española. (Varios señores diputados:
¡Oooh.!) Además fue el máximo impulsor del espacio
de libertad, seguridad y justicia —porque fue una ini-
ciativa del Gobierno de España—, celebrándose en
octubre de 1999 un Consejo Europeo extraordinario
en Tampere que da lugar justamente a ese espacio que
en este momento entre todos —entre todos, no sólo
ustedes— estamos construyendo. Esa lucha contra el
terrorismo ha sido siempre una prioridad de los
gobiernos democráticos de España. Nosotros no deci-
mos que no lo sea de usted, decimos que su análisis y
aproximación muchas veces son erróneos; la alianza
de civilizaciones, por ejemplo. Nosotros, es verdad 
—y usted lo criticaba esta mañana—, creemos en la
alianza de democracias, frente a los retos y amenazas
que se nos presentan, y creemos en el diálogo de civi-
lizaciones, sin duda ninguna. Quizá sea una mala
digestión de un discurso ajeno, el de ustedes. 

Ustedes dicen que quieren volver al corazón de
Europa. Yo les pregunto: Entonces ¿cómo justifican
ustedes que la preocupación sea máxima en este
momento en Europa porque el sistema de votación y
de reparto de poder en el Consejo Europeo sea el que
favorece, por ejemplo, que Turquía, si ingresa algún
día —que nosotros lo deseamos también, si cumple
con todos los requisitos y si permea las reformas en la
sociedad turca—, será el país más importante de la
Unión, dado su crecimiento demográfico? Porque

ustedes trasladaron a los dos pilares de legitimidad de
la Unión, el pilar de legitimidad de los ciudadanos,
representado en el Parlamento, y el pilar de legitimi-
dad de los Estados, representado en el Consejo, el
principio de la población, cosa que no ocurre en nin-
guna parte del mundo. Si esto va a ser una federación,
confederación o algo parecido, es evidente que hay un
órgano que representa a las poblaciones y un órgano
que representa a los Estados. Nadie es tan ingenuo de
pensar que queremos que pese lo mismo Luxemburgo
y Alemania. Tiene que haber un criterio de pondera-
ción. Pero no que Alemania pese exactamente el doble
que España porque tiene exactamente el doble de
población. Eso es lo que ustedes hicieron. Y nosotros
estábamos ya negociando una fórmula de desbloqueo,
a la que ustedes se sumaron, pero la estropearon. No
nos cuente usted que han vuelto al corazón de Europa
porque nosotros, los españoles, de todas las ideologí-
as, siempre hemos tenido a Europa en el corazón. 

Sobre Gibraltar, señoría, no le voy a decir nada,
porque queda todo dicho. Sobre relación trasatlántica,
el desaguisado es tal, que tampoco. Pero hablar de
abandono del anterior Gobierno de América Latina
tiene tragedia que usted lo diga. Porque es evidente
que hemos tenido un compromiso estratégico, como
lo tiene la sociedad española, el Gobierno, el Partido
Popular —que, por cierto, tiene una actividad política
muy intensa con América Latina a través de nuestra
fundación y de nuestro partido— y las empresas, que
también cuentan, porque también hacen, a su manera,
política exterior.

Señoría, en cuanto al Sáhara ahora vuelve usted,
vamos a volver a la ONU. Antes era, vamos a ir a
Marruecos; otro día, vamos con los saharauis; ahora a
la ONU. Decídase usted de una vez. Es lo mismo que
esta mañana, que acusa de todo y lo mismo desde un
extremo hasta otro. Tiene usted que decidirse, seño-
ría.

Nosotros anunciamos, ante este caos que usted ha
provocado en la política exterior de España, que pre-
sentaremos una moción de reprobación contra S.S. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor De Arístegui. 

Señor ministro, la palabra es suya para el turno de
dúplica.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, presidenta.

Gracias, señoría. Podría con bastante facilidad des-
montarle sus argumentos en cada una de sus interven-
ciones y afirmaciones a los distintos puntos, prácticas
o presencia en los distintos escenarios internaciona-
les. Lógicamente, sobre Irak, lo que hace la Unión
Europea, lo que debemos hacer todos —y estoy segu-
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ro de que también el Partido Popular— es mirar más
hacia el futuro. No quiero interpretar de sus palabras
que quieran volver a enviar tropas a Irak; no me pare-
ce que pueda interpretarse de su intervención esa afir-
mación. Creo que todos los actores internacionales
quieren trabajar y contribuir a un Irak democrático,
soberano, que no sea una fuente de inestabilidad en la
región. Eso es lo que va a hacer el Gobierno.

Voy a intentar ser bastante práctico. Creo que es
bueno que los ciudadanos escuchen y comparen y
vean cuáles son los resultados sobre el terreno, los
resultados efectivos. Empezaré a hacer un pequeño
balance de lo que han sido estos siete meses de políti-
ca exterior. Este Gobierno ha demostrado que hace lo
que dice y dice lo que hace. Se comprometió a salir de
la guerra de Irak, y lo hizo; se comprometió a relanzar
las relaciones abandonadas con Iberoamérica, y lo
hizo. Y estoy de acuerdo con usted, no hablemos del
pasado, miremos hacia el futuro, hay que estar juntos
en Iberoamérica, y así son los resultados de la cumbre
de San José, que, por cierto, aprobaron un resultado y
hubo una decisión histórica: la creación de una secre-
taría general iberoamericana. Por primera vez desde
el año 1997, cuando la Comisión de Asuntos Iberoa-
mericanos propuso la creación de una secretaría gene-
ral, el que ha conseguido que la misma se aprobase ha
sido este Gobierno, lo quieran o no lo quieran.

En el Magreb, o hablábamos con uno o nos enfadá-
bamos con otro. Ahora este Gobierno habla con todos,
tiene interlocución con todas las partes, está ayudan-
do a resolver un problema histórico, y por recibir al
secretario general del Polisario el Rey de Marruecos o
el Gobierno de Marruecos no nos corta las relaciones.
Esa es la nueva actitud, el nuevo talante y los nuevos
resultados del Gobierno español.

Con Cuba. Tuve ocasión de contestar a una interpe-
lación y se me dijo que nuestra política no daba resul-
tados. Creo que todos nos tenemos que felicitar por
esos resultados y porque hoy el señor Rivero y todos
los disidentes liberados puedan gozar de libertad. Eso
se debe también a la política de este Gobierno.
(Aplausos.)

En Europa nos encontramos —ahora parece que lo
clarifica— con una fórmula, porque a nosotros en el
comienzo de negociación nos dijeron que sólo había
Niza, Niza, Niza. Ahora el señor De Arístegui nos
dice que ya su Gobierno anunció una fórmula del sis-
tema de voto por mayoría cualificada. Y sí, estamos
orgullosos de aportar la doble legitimidad, la legiti-
midad de los Estados, pero también, que es muy
importante, la legitimidad de los ciudadanos. Eso es
lo que da el sistema de voto y es lo que da la influen-
cia a la hora de tomar decisiones. Y tenemos influen-
cia en el momento de diseñar las políticas estratégi-
cas, porque tenemos capacidad de influencia con
Alemania, con Italia, con Gran Bretaña, con todos los
países. No estamos aislados, estamos participando y

estamos creando Europa y construyendo Europa
desde el inicio; no rechazando, no oponiéndonos.

Quiero concluir sin nerviosismo y con serenidad.
Esta mañana hemos tenido ocasión de participar en
una comparecencia; he presentado las disculpas por lo
que consideraba unas declaraciones desafortunadas,
he vuelto a indicar que hay que pasar página, que hay
que mirar al futuro. Usted mismo, señor De Arístegui,
ha descrito en su intervención distintos bloques donde
los grupos y el Grupo Popular pueden hacer una polí-
tica de Estado: terrorismo, Gibraltar, Sáhara, Oriente
Medio, Iberoamérica. Hagamos esa política de Esta-
do. El ciudadano español nos la está pidiendo, nos la
está reclamando. Hagamos entre todos esa política de
Estado. (Prolongados aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS,
SOBRE MEDIDAS A ADOPTAR PARA FRE-
NAR LOS BROTES DE VIOLENCIA Y
RACISMO EN LOS EVENTOS DEPORTI-
VOS. (Número de expediente 172/000063.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos, señorías, con la siguiente interpe-
lación, que lo es del Grupo Parlamentario de Izquier-
da Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds, sobre medidas a adoptar para frenar los brotes
de violencia y racismo en los eventos deportivos. Para
ello tiene la palabra la señora García Suárez. (Rumo-
res.—Pausa.)

Señorías, hay una diputada en la tribuna, ruego a
quien desee abandonar el hemiciclo que lo haga con
celeridad y en silencio, por favor, para que podamos
seguir con la sesión de control. (Pausa.)

Adelante, señora García Suárez.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Gracias, señora
presidenta.

Señora ministra, señorías, la interpelación urgente
que voy a defender en nombre de mi grupo parlamen-
tario es, por desgracia, sobre un problema de actuali-
dad y que en las últimas semanas ha tenido una gran
trascendencia, tanto mediática como de repercusión,
en la opinión de la ciudadanía. Voy a mencionar, pues
es imposible no hacerlo, los hechos que el pasado
martes 16 de noviembre sucedieron durante el partido
amistoso entre las selecciones de España e Inglaterra,
que provocaron una situación lamentable, tanto en el
fondo como en la forma, y que podríamos resumir
diciendo que sin duda en aquel partido se faltó al res-
peto y a la consideración que debe existir entre las
personas cuando se parte del derecho a la no discrimi-
nación por razón de sexo, religión o raza, tal y como
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recoge nuestra Constitución. Por desgracia, este inci-
dente no ha sido el único, antes se han dado otros y
después se han vuelto a repetir, el último precisamen-
te este sábado.

Las denuncias que recientemente se han presentado
ante el comité disciplinario de la UEFA, la presiden-
cia de la FIFA y la propia Comisión Nacional contra
la Violencia están avaladas por informes de observa-
dores nacionales e internacionales realizados en las
últimas semanas en varios encuentros, especialmente
en el encuentro amistoso España-Inglaterra. Las
denuncias aluden a la actuación de determinados
hechos que afectan gravemente a las reglamentacio-
nes corporativas de prevención de la violencia en el
fútbol, así como las recomendaciones establecidas por
los organismos rectores del fútbol europeo y mundial.
Más graves resultan estos hechos —si me permiten
decirlo— si tenemos en cuenta que más de la mitad de
los casos podrían ser constitutivos de una infracción
penal, tipificada en nuestra legislación y que además
contraviene las directivas europeas de promoción de
la igualdad de trato y de medidas de lucha contra la
discriminación, por razón de origen racial o étnico.
La denuncia recoge que en el partido España-Inglate-
rra se detectaron, entre otras cosas, banderas precons-
titucionales, banderas con simbología nazi y banderas
con mensajes racistas o xenófobos. También recoge la
denuncia que desde el comienzo del encuentro se
escucharon desde las gradas cánticos xenófobos, salu-
dos nazis y los sonidos simiescos que tanto han tras-
cendido a la opinión pública. Lamentablemente, ni los
encargados de la seguridad del estadio ni la policía
allí presente, ni los miembros de la Federación Espa-
ñola de Fútbol intervinieron en momento alguno para
limitar y reprobar las actuaciones mencionadas. Tam-
poco se utilizó el sistema audiovisual del estadio para
desautorizar la utilización de símbolos o cánticos
racistas.

Mención aparte, por su gravedad y trascendencia,
merecen las desafortunadas manifestaciones del señor
Aragonés, entrenador de la selección española, sin
que conste hasta la fecha sanción alguna, ni siquiera
una rectificación o amonestación por parte de ningún
estamento deportivo. Hoy precisamente podemos leer
en la prensa que la Comisión Nacional contra la Vio-
lencia en los Espectáculos Deportivos apremia a la
Federación a tomar medidas contra el racismo y, en
consecuencia, piden que se abra un expediente al
seleccionador por su actitud. Pero hasta hoy los men-
sajes desde instituciones democráticas, deportivas o
del propio Gobierno, han sido tibios, a nuestro enten-
der, difusos y ambiguos. La Comisión contra la Vio-
lencia rompe hoy ese silencio, pero continuamos pen-
sando que desde la máxima representación del Estado
no se han condenado firmemente ni las declaraciones
ni los hechos acaecidos en el referido encuentro de
fútbol. Aquí es donde a nuestro entender —si me per-

mite decirlo, señora ministra— recae la primera res-
ponsabilidad del Estado, que es la de dar una respues-
ta clara y contundente y por tanto manifestar, sin lugar
a dudas, en primer lugar, la preocupación por los
acontecimientos y, en segundo lugar, la repulsa contra
cualquier acto xenófobo o racista. 

Estas semanas, en la calle, se preguntaban muchas
personas, muchos ciudadanos y ciudadanas: ¿no va a
tener ninguna repercusión? ¿Podemos permitirnos en
nuestra sociedad que se reproduzcan esos aconteci-
mientos y que se repitan? ¿Podemos permanecer
impasibles? El Estado invierte, y así ha de ser, recur-
sos y transferencias a las federaciones para la seguri-
dad en los estadios, entre otras muchas cosas, y por
tanto el Estado puede y debe intervenir en los proble-
mas de convivencia derivados de un mal resultado de
esta gestión. Estos acontecimientos no pueden califi-
carse con ambigüedad y, lo más importante, no se
pueden eludir responsabilidades, desviando la situa-
ción al comportamiento aislado de una minoría que se
dice que asiste a los estadios de forma incontrolada.
La pregunta que debemos hacernos es cómo podemos
armar —y lo digo así, armar— a la sociedad de valo-
res positivos y verdaderamente deportivos, para que
no tengan cabida estas actitudes y para que la gran
mayoría de personas repruebe esos comportamientos. 

Desde nuestro punto de vista, ahí está el reto, pero
para eso debemos empezar por dar ejemplo aquellos
que más responsabilidad tenemos. Es el momento de
comprometerse y de hacerlo de forma diáfana y con
claridad, de adoptar medidas concretas que fomenten
la práctica del deporte en el respeto a los principios
democráticos de convivencia y los derechos y liberta-
des fundamentales y en el desarrollo de lo establecido
en el artículo 43 de nuestra Constitución. Este com-
promiso comienza por la firme condena de cualquier
declaración de racismo por parte de las instituciones y
por la exigencia de rectificación, sin ambigüedades, 
y debe venir precedida del desarrollo de programas y
acciones de fomento de políticas de igualdad en el
deporte de base, en el fútbol base y en las escuelas de
fútbol, y por la erradicación de actitudes y comporta-
mientos racistas y xenófobos en el deporte; por tanto,
de fomento de la educación en la diversidad. Todo
esto sin duda dará mucho más fruto si empezamos por
dirigirlo fundamentalmente a los menores que practi-
can algún deporte, pero no nos olvidemos, todos sabe-
mos que es necesario también dirigirlo a padres y
madres y por supuesto a los clubes y organizaciones
deportivas de todo tipo.

Necesitamos impulsar un concepto nuevo del
deporte, un concepto que ya existe pero que no se
acaba de transmitir, que el deporte debe utilizarse para
desarrollar los mejores valores de la sociedad y no
precisamente utilizarlo para afianzar el sentimiento de
competitividad, de segregación y de intolerancia. Más
allá de los últimos y lamentables acontecimientos, es
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necesario que esta Cámara y el Gobierno lancen un
mensaje nítido y claro a la sociedad, censurando tanto
lo ocurrido como las declaraciones de corte racista en
torno al encuentro España-Inglaterra y las actuacio-
nes posteriores, como ya he comentado, del sábado
pasado; comprometiéndose de esa manera, de manera
transparente, de manera activa, en la lucha contra el
racismo y la discriminación directa o indirecta por
motivos de origen racial o étnico, así como con unos
valores que recuperen el respeto a las reglas del juego,
la deportividad y la ética del deporte. La preocupa-
ción de este grupo parlamentario por la —entende-
mos— inacción del Gobierno ante estos casos de
racismo en el fútbol español ya se manifestó en la
legislatura pasada, donde se registraron preguntas
acerca de la falta de implicación y promoción con la
guía contra el racismo editada por la UEFA en su
momento.

Señora ministra, debemos preguntarle qué pasos se
han dado para la difusión y promoción de los valores
que promulga la guía mencionada, pues hoy nos
encontramos con una realidad que no es mejor, por
desgracia, que la de la pasada legislatura y que corre
el riesgo de irse deteriorando si no se toman las medi-
das, tanto preventivas de sensibilización como de
actuación necesarias. Sé que una de las cosas que
usted me va a responder, y no le niego que tiene una
gran parte de razón, es que su Gobierno se ha encon-
trado con una herencia de pocos esfuerzos en todos
estos puntos que he ido enumerando. Si bien esto es
cierto, no le excusa de la tibieza en los últimos acon-
tecimientos y tampoco no haber formulado con urgen-
cia propuestas que, a mi entender, están en la respon-
sabilidad de su ministerio. Por ejemplo, me causó
sorpresa comprobar que las declaraciones realizadas
por el secretario de Estado para el Deporte el 6 de
julio de 2004 estaban cargadas de buenas intenciones
y de propuestas que nos llenaron de optimismo, pero
en estos momentos aún no tenemos constancia de que
se hayan puesto en marcha, y si no se han puesto en
marcha para eso es también esta interpelación, para
que usted nos pueda tranquilizar en este sentido. A
pesar de que han transcurrido tan solo cuatro meses,
creemos que algunas de ellas ya tendrían que estar
más allá del plano teórico. En concreto, el anuncio de
las 10 medidas que se hizo en aquel momento: elabo-
ración de un catálogo de buenas prácticas y difusión
de proyectos para la prevención de la violencia, difun-
dir los valores de la deportividad y el juego limpio del
deporte utilizando figuras mediáticas, dar prioridad a
las propuestas ligadas a la educación y transmisión de
valores a través del deporte, dar respaldo y apoyo a
los colectivos y peñas pacíficos del deporte, acciones
para prevenir conductas racistas y xenófobas y pedir
un mapa de la situación en los distintos campos de
fútbol a la Liga del fútbol profesional, extender la nor-
mativa sancionadora de la Ley del Deporte al exterior

de los estadios, extremar las medidas de seguridad en
relación con el terrorismo internacional, crear una
plataforma de reflexión en la que se integren todos los
colectivos, poner en el eje del Consejo Superior de
Deportes la lucha contra la xenofobia y el racismo y
promover la presencia del CSD en los foros interna-
cionales para poner en común las soluciones de los
distintos países a estos problemas. 

Si usted puede asegurarme, señora ministra, que
estas medidas, o al menos algunas de ellas, sobre todo
las relacionadas con el problema que estamos vivien-
do estas semanas, están ya a punto de ponerse en mar-
cha, no dude que mi grupo va a dar por buena esta
interpelación y va a considerar que el Gobierno está
controlando el problema. Si no es así, le vamos a pedir
que aceleren la maquinaría para que no se deterioren
más los eventos deportivos, para que se respete la dig-
nidad y los derechos de todas las personas, jugadores
o no, y para que la imagen de nuestro país no se vea
ensombrecida por actuaciones que, a pesar de ser
minoritarias dentro del conjunto de los ciudadanos y
ciudadanas aficionadas al mismo, se deben considerar
igualmente de riesgo social y de convivencia. Tene-
mos la obligación de prevenir y combatir estas actitu-
des. En estos días se han escuchado algunas voces que
minimizaban el problema, diciendo que los incidentes
han podido ser una estrategia del exterior para desfa-
vorecer la candidatura de Madrid hacia la posible
nominación olímpica para el año 2012. Nuestro grupo
no va a entrar en estas elucubraciones, sólo decimos
que la obligación de esta Cámara no es esconder la
cabeza bajo el ala y la del Gobierno es buscar todas
las vías de prevención y de solución de estos lamenta-
bles actos, no solo para que no afecte a la posible
nominación, sino para que nuestro país no se sienta
avergonzado con estas escenas y estas actuaciones, y
sobre todo porque tenemos la obligación de asegurar
la equidad y la igualdad de trato a todos los ciudada-
nos y ciudadanas. Y le decimos también que la mejor
forma de defender e impulsar nuestra candidatura
para 2012 es teniendo una firme y transparente actitud
contra el racismo y la xenofobia. Eso sin duda es
nuestro mejor antídoto contra la intolerancia y es lo
que nos dará credibilidad y respeto en el resto del
mundo.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Le ruego concluya, por favor.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Voy acabando,
señora presidenta.

Hay otra razón por la que urge abordar estos pro-
blemas, quizá la más importante y la más estratégica,
que es la de educar y traspasar el valor social del
deporte a la juventud. Nos preguntamos ¿qué estamos
transmitiendo a la juventud con estos espectáculos?
¿Qué estamos transmitiendo con una actitud tibia,



CONGRESO 1 DE DICIEMBRE DE 2004.—NÚM. 54

2612

poco o nada contundente, hacia la falta de respeto al
otro? ¿Qué estamos transmitiendo siendo tan toleran-
tes con la intolerancia? ¿Qué idea del deporte y del
juego limpio están recibiendo nuestros jóvenes? Tene-
mos un marco constitucional que cumplir, unas direc-
tivas europeas, la 2043 y la 2078, que aplicar, tene-
mos resoluciones de la FIFA y de la UEFA y tenemos,
como ya he comentado, voluntades y propuestas que
el secretario de Estado formuló hace ya casi seis
meses.

Señora ministra, créame que esta interpelación está
planteada con la mejor de las intenciones y sin ánimo
de levantar polémicas absurdas ni negativas de su ges-
tión, porque sin duda no hay tiempo para ello ni para
hacer una valoración positiva ni negativa sobre la
misma. Yo le deseo que sea espléndida, de verdad,
pero sí le adelantamos que esperábamos una respuesta
más rápida y más acorde con la gravedad de los
hechos que todos conocemos. El Gobierno tiene sin
duda un reto en este campo y nosotros tenemos un
compromiso y una voluntad de colaborar con usted en
la búsqueda de soluciones para acabar con los espec-
táculos racistas en los eventos deportivos de elite;
también un mejor concepto y sentimiento de deporti-
vidad en su aspecto más noble para el conjunto del
deporte, de los deportistas y de los aficionados.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señora García Suárez.

Señora ministra de Educación y Ciencia, tiene
usted la palabra para responder a la interpelación.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Seño-
ra vicepresidenta, señorías, el Gobierno condena cual-
quier manifestación que atente contra la dignidad de
las personas y en este sentido compartimos su inquie-
tud y su preocupación por estos acontecimientos que
han tenido lugar en competiciones deportivas. Quizá
lo que no comparto de la presentación que ha hecho
es la descripción de la respuesta del Gobierno. Voy a
intentar explicarle cuál fue nuestra respuesta y lo que
me parece que es más importante, las medidas que se
han propuesto y cómo podemos colaborar entre todos
para combatir estos comportamientos que no desea-
mos ver en el deporte. 

En relación con la respuesta del Gobierno, la maña-
na siguiente al partido de fútbol al que usted hacía
referencia yo misma condené los hechos, tanto en las
televisiones españolas como en las británicas. Cons-
tan asimismo las condenas de la Oficina de Presiden-
cia del Gobierno de aquella misma mañana y del
ministro de Asuntos Exteriores, que se encontraba
fuera de España pero que también condenó los acon-
tecimientos. Consta asimismo la condena del secreta-
rio de Estado del Deporte. Además de la condena

inmediata, se decidió convocar una reunión de la
Comisión Nacional contra la Violencia y voy a expli-
carles cuáles fueron las decisiones que se tomaron en
dicha comisión, los planes para el futuro y, como les
decía, las actuaciones que creemos que deberemos
realizar entre todas las administraciones. Por supues-
to, espero que, en este terreno, para avanzar hacia la
tolerancia y la cohesión social, podremos actuar con
el acuerdo y el apoyo de todos los grupos de esta
Cámara.

Tras condenar los hechos que habían acontecido en
los últimos días, como les decía, el Gobierno, a través
del Consejo Superior de Deportes, convocó una reu-
nión de la Comisión Nacional contra la Violencia en
los Espectáculos Deportivos. La razón es que la modi-
ficación de la Ley del Deporte en el año 2002 introdu-
jo, en el artículo 66, la prohibición expresa de algunos
comportamientos que tienen que ver con actitudes
racistas o xenófobas. Los artículos 67 y 69 dan cober-
tura a las sanciones por incumplimiento de la preven-
ción o control de actuaciones racistas. Por lo tanto
entendemos que la Comisión Nacional contra la Vio-
lencia está capacitada para analizar y tomar decisio-
nes a este respecto. Las principales decisiones que se
tomaron en esta reunión tienen que ver en primer
lugar con la aplicación de las normas hasta ahora pre-
vistas. Pasaré luego a las actuaciones más de futuro.
Primero, se procedió a condenar de forma absoluta y
tajante todas las actitudes racistas y xenófobas en los
espectáculos deportivos. Segundo, se instó a la Fede-
ración Española de Fútbol, organizadora de los parti-
dos en los que se han producido los incidentes, a que
valorara los hechos y tomara medidas, tanto preventi-
vas como disciplinarias, oportunas en el ámbito de su
competencia. Asimismo se ha convocado al presiden-
te de dicha federación para que asista a la próxima
reunión de la comisión e informe sobre las citadas
medidas. Tercero, se ha instado a los coordinadores
de seguridad para que, tanto en las actas previas como
en los informes posteriores a los espectáculos deporti-
vos, se analicen las medidas preventivas que se han
tomado y se reflejen los incidentes de corte racista o
xenófobo que se hayan podido producir para, de esta
manera, tener los datos que puedan posteriormente ser
analizados y, en su caso, puedan conducir a sancio-
nes. Además de estas actuaciones —que, como le
decía, están amparadas en nuestra legislación deporti-
va—, creemos que revisten especial interés iniciativas
más amplias de prevención. La prevención debe
cubrir campañas de educación y sensibilización frente
a las actitudes racistas, de promoción de los valores
de igualdad y de respeto a las personas, así como otro
tipo de actividades que voy a resumirle: desde medi-
das de prevención en el propio ámbito deportivo, a
actuaciones en el sistema educativo. Como sabe, este
Gobierno está interesado en potenciar la educación y
los valores de todos nuestros jóvenes, especialmente,

CONGRESO 1 DE DICIEMBRE DE 2004.—NÚM. 54

2613

los que se refieren a la tolerancia y a la resolución
pacífica de conflictos. 

En el ámbito estrictamente deportivo, se tomó la
decisión —que quedará plasmada a lo largo de las
próximas semanas— de crear un observatorio contra
el racismo y la intolerancia en el deporte. Este obser-
vatorio estará incardinado dentro de la Comisión
Nacional Contra la Violencia, en la subcomisión de
estudios y prevención. Como parte importante de las
actividades que se llevarán a cabo en este observato-
rio, es intención del Consejo Superior de Deportes
invitar, en particular, a las ONG más implicadas en
campañas y actividades antirracistas para que colabo-
ren en el desarrollo de toda la gama de actuaciones
que creemos hay que potenciar. El observatorio debe-
rá, en primer lugar, obtener un mapa o un estado de
situación del fenómeno. Sin duda, el punto de partida
siempre ha de ser el conocimiento preciso y fiable de
la magnitud y extensión del problema. Además, hay
que sistematizar las medidas adoptadas en este ámbi-
to. Antes me he referido a las posibilidades que nues-
tra normativa ofrece en la actualidad, pero no se des-
carta el que haya que analizar modificaciones
necesarias en los reglamentos. 

Otra actuación que nos parece muy importante es la
difusión de las acciones que se pueden llevar a cabo
para prevenir y combatir el racismo en el deporte.
Como S.S. mencionaba, partimos de la experiencia
del ámbito europeo, donde contamos con las iniciati-
vas que llevó a cabo la UEFA, la conferencia Todos
contra el racismo, de marzo de 2003, y la propuesta
de diez puntos del Plan de acción contra el racismo.
Creemos que la experiencia acumulada en diversos
países europeos puede ser muy útil. Una de las activi-
dades que hay que llevar a cabo a través del observa-
torio es la difusión de las mejores prácticas deporti-
vas, cuya utilidad ha sido comprobada en diversos
países europeos. Además, el observatorio tiene que
ser el instrumento a través del cual canalicemos todas
las denuncias o quejas procedentes de personas que
hayan sido víctimas o testigos de los actos racistas
que, desgraciadamente, puedan tener lugar en aconte-
cimientos deportivos. Asimismo, hay que alentar y
fomentar todas las actividades de investigación y estu-
dio acerca de las mejores prácticas y los usos más úti-
les en la lucha contra el racismo en los espectáculos
deportivos.

De la experiencia de diversos países se derivan
enseñanzas que ponen el énfasis en la necesidad de
actuar de manera integrada en todas las fases de la for-
mación de nuestros jóvenes, tanto de los practicantes
del deporte como de los aficionados al mismo. En los
próximos meses debemos poner un énfasis especial
en las actuaciones del deporte de base, el deporte
escolar, tanto en el inicio de nuestros jóvenes en la
práctica deportiva como para convertirse en aficiona-
dos y seguidores de espectáculos deportivos. En este

sentido, va a ser necesaria la colaboración con las
otras administraciones educativas, con las que esta-
mos seguros de poder contar. Entre todos tendremos
que buscar la mejor manera de actuar en el deporte de
base. En el campo del deporte profesional, en el que
se han producido los acontecimientos de estos últi-
mos días, es necesario colaborar con federaciones y
clubes deportivos. Estamos convencidos de que todos
compartimos el interés por actuar porque todos com-
partimos los valores positivos asociados al deporte.
Las personas que ocupan puestos de responsabilidad
en estos ámbitos deportivos están muy interesadas en
que, en general, todas las competiciones deportivas al
máximo nivel mantengan una imagen ejemplarizante
de símbolo de esfuerzo, de competición limpia y de
superación continua, que es con lo que siempre hemos
identificado el deporte. Nadie desea que los aconteci-
mientos deportivos sean la vía de manifestación de
actitudes y valores que la sociedad no acepta y que
pueden ser el germen de la intolerancia. El deporte
quiere y debe ser reflejo de nuestros mejores valores
de comportamiento individual y social. En ese terre-
no, como decía anteriormente, de prevención, de san-
ción, de lucha en general contra las manifestaciones
racistas, vamos a poder contar con la colaboración de
administraciones, de clubes y organizaciones deporti-
vas y de los grupos políticos, que estamos seguros que
nos apoyarán en esta tarea.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Pique-
ras): Muchas gracias, señora ministra.

Señora García Suárez, tiene de nuevo la palabra
para su turno de réplica.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Gracias, señora ministra. En primer lugar, quiero
agradecer su explicación que, por un lado, nos ha
tranquilizado y también —por qué no reconocerlo—
nos ha generado algunos interrogantes que esperamos
ir aclarando. Estamos absolutamente de acuerdo en
que ha de haber un consenso y una formulación que
vaya más allá del propio Gobierno, porque, en defini-
tiva, van a ser los gestores directos y los que van a
tener que desarrollar todas estas propuestas y plantea-
miento que usted nos ha comentado. Al mismo tiem-
po deben existir medidas propositivas de consenso y
medidas que clarifiquen de una manera rotunda cuál
es el marco y el límite que se puede aceptar y cuáles
son las sanciones que deben imponerse cuando se
sobrepasan estos límites.

Estamos también de acuerdo en que hemos de tra-
bajar siempre a dos niveles, así se debe hacer ante
cualquier problema social, por más peligroso o dra-
mático que sea. El trabajo, desde el punto de vista pre-
ventivo, educativo y, por tanto, de sensibilización, se
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debe plantear a medio y largo plazo en cualquier
aspecto. No podemos perdernos en esta idea más
ambiciosa de futuro y debemos buscar la solución al
problema que actualmente tenemos o, por lo menos,
minimizarlo. En este sentido, una de las cuestiones
que me ha obligado a profundizar en la preparación
de esta interpelación —y ha sido un placer, porque no
era uno de los campos que más dominara, de eso se
trata, de entrar en los diferentes problemas— ha sido
el estudio de la Ley 2002, artículos 67 y 69, relativos
a sanciones y que usted ha comentado en su interven-
ción. (El señor vicepresidente, Cisneros Laborda,
ocupa la Presidencia.) Por lo que veo, es una infor-
mación pública que también es de agradecer y de
valorar, porque cualquier ciudadano puede ver cuáles
son las diferentes actuaciones que se realizan en esta
Comisión nacional contra la violencia en los espectá-
culos deportivos y qué sanciones y por qué motivos se
generan estas sanciones. Tengo que reconocerle que
para mí ha sido un choque el comprobar que se está
sancionando igual, exactamente igual, tanto económi-
camente hablando como impidiendo el acceso al
recinto durante cinco meses concretamente, con 3.001
euros, por introducir, enseñar y de alguna manera pro-
mover símbolos xenófobos durante diferentes parti-
dos que, por ejemplo, por invadir el campo al finalizar
el partido. No podemos entender esto. Pero no quiero
entrar en si es poca o mucha esta cantidad o esos
meses, lo que sí pensamos que es inadmisible es que
se sancione igual un acto que en otros casos se puede
catalogar de gamberrismo, como el querer colarse en
el estadio, exactamente igual, 3.001 euros y los mis-
mos meses de impedimento de entrada al estadio, que
las prácticas xenófobas o de exhibición de racismo,
etcétera. ¿Qué estamos realmente transmitiendo con
esto al conjunto de la sociedad, no solo a quien lo
practica sino al conjunto de la sociedad, porque se
desconocen generalmente bastante estos temas?
Desde el punto de vista ejemplarizante, nos parece
peligroso. Por tanto, cuando usted nos comentaba la
posibilidad de sancionar por actos xenófobos, racis-
tas, fascistas, etcétera, nosotros nos preguntamos si
estábamos hablando de lo mismo, si estábamos
hablando de estas sanciones y, sobre todo, cuáles son
los criterios que se van a seguir para determinar qué
se puede catalogar como más o menos grave, como
más o menos peligroso desde el punto de vista social
y desde el punto de vista del derecho y el respeto entre
los ciudadanos. 

También quisiera comentarle que, por más que se
han mencionado las diferentes recomendaciones, no
he conseguido encontrar más que el Código de ética
deportiva dentro del Consejo de Deporte en el que
aparecen exclusivamente dos páginas y en el que en
ningún momento se menciona tampoco la problemáti-
ca xenófoba, racista o de falta de respeto por cuestión
de raza, religión, sexo, etcétera. Se prevén actuacio-

nes en cuanto a dopaje, violencia física o verbal,
segregación o corrupción, pero no aparecen para nada
los conceptos por los que hoy estamos haciendo esta
interpelación. No lo entendemos, porque los códigos
de ética deportiva en el ámbito europeo o en cualquier
otro estamento sí que los recoge y además explícita-
mente se le dedican precisamente varios puntos a este
tema y a este problema. Por lo que he podido compro-
bar, se desarrolló en la legislatura pasada y no sabe-
mos si es un olvido, no sabemos si es una falta de sen-
sibilidad o si no se consideró en aquel momento un
tema de la suficiente importancia, trascendencia o
gravedad, cosa que, como estamos viendo ahora, evi-
dentemente sí lo es. Pero con todo esto que estoy
comentando, en definitiva, quiero llegar a la conclu-
sión de que hemos de tener bastante concretado cuál
es el papel que en este problema tienen las diferentes
administraciones, cuál es el papel de los clubes depor-
tivos, cuál es el papel de las federaciones, pero debe-
ríamos empezar por ver cuál es el marco constitucio-
nal, cuál es el marco legal, cuál es el marco de
principios y de valores en los que creemos y, por
tanto, cuáles son los mínimos desde donde se ha de
partir, según el Gobierno. Y, a partir de aquí, hay que
ver también cuáles son las acciones propositivas y las
acciones sancionadoras, que sin duda han de existir,
para que estos comportamientos no puedan ser fre-
cuentes ni ocurra como en estos momentos, que los
ciudadanos y las ciudadanas casi, casi se están acos-
tumbrando a esperar el fenómeno que se producirá la
próxima semana en un campo de fútbol en nuestro
país. No podemos permitir una sola ocasión más de
actuaciones como éstas.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Señora García Suárez, por favor, procure concluir.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Sí, estoy a punto
de finalizar.

En definitiva, lo que querríamos preguntar es cuál
es la actuación que piensan ustedes realizar desde el
Gobierno, de manera automática, en el momento en el
que, por desgracia, vuelva a suceder algún acto como
el que ha sucedido en estas últimas semanas.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, señora García Suárez.

Para consumir su turno de dúplica, la señora minis-
tra de Educación tiene la palabra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN (Sanse-
gundo Gómez de Cadiñanos): Gracias, señor vicepre-
sidente.

Señoría, estoy totalmente de acuerdo con usted en
la mayor parte de los análisis que hace acerca de la
importancia de actuar en contra de estos comporta-
mientos que han tenido lugar en competiciones
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deportivas. Es verdad que tenemos que actuar en
muchas direcciones. Quizás lo que no comparto tanto
es el balance entre qué importancia tienen las actua-
ciones de represión, de sanción y las actuaciones de
prevención. Ya le he dicho que inmediatamente se
tomaron medidas, y por supuesto reconocemos que
lo que haga la Comisión Nacional Antiviolencia tiene
una gran repercusión, dando ejemplo y sancionando
estos comportamientos, como tiene que ser y como
usted recordaba, con arreglo a nuestros principios
constitucionales, al valor que damos a la igualdad de
las personas, al respeto debido a todas las personas,
deportistas o no. 

Respecto a las actividades de prevención —esto
nos pasa siempre en cuestiones educativas—, es cier-
to que tienen resultados a medio o largo plazo, pero
yo las considero igualmente importantes. Si hoy nos
preocupamos porque han aparecido estas manifesta-
ciones, estos comportamientos en diversas competi-
ciones deportivas, es porque tienen que haber surgido
en nuestra sociedad, y eso significa que tenemos un
problema y que debemos actuar en el foco del proble-
ma. Algunas de las medidas de prevención que antes
mencionábamos y que han tenido éxito en diferentes
países actúan, por ejemplo, en relación con lo que son
los grupos de aficionados en los clubes. Los clubes,
con la colaboración de las ONG, como antes le
comentaba, pueden estimular y potenciar la acción de
aquellos grupos de aficionados que promueven la
tolerancia, la igualdad, el antirracismo y, sin embargo,
actuar en contra y colaborar a que se sancione y a que
haya tolerancia cero con aquellos grupos de aficiona-
dos que son los que promueven los comportamientos
racistas. Creemos que este trabajo de base, que sin
duda requiere un poquito de esfuerzo y de trabajo
continuado, a la larga puede ser muy beneficioso para
que en nuestros estadios, y en general en todos los
espectáculos deportivos, domine al final el comporta-
miento que deseamos ver. Sabemos que el fútbol, en
este sentido, tiene un papel fundamental que viene
adjudicado por su popularidad, por la cantidad de per-
sonas que lo practican y que lo siguen. Por lo tanto, el
fútbol tiene que recobrar ese papel protagonista como
transmisor de los valores que nos parecen más impor-
tantes de igualdad, de no discriminación y de lucha
contra el racismo.

Concluyo reiterando que nos alegra mucho que ten-
gamos este clima, el cual nos va a ayudar a todos a
respaldar las medidas que se propongan por parte del
Comité Nacional Antiviolencia, que sin duda va a
tener que hacer un trabajo muy intenso en estas sema-
nas, pero también vamos a necesitar el apoyo impres-
cindible de todas las administraciones y de los parla-
mentos para actuar con las medidas quizá menos
vistosas en el corto plazo, pero en las que confiamos
sinceramente, que hacen referencia a la actuación con
nuestros jóvenes, con el deporte escolar y con los gru-

pos de aficionados que pueden cambiar el clima en
los espectáculos deportivos. Que el deporte siga sien-
do siempre ese ejemplo de buenos valores que quere-
mos transmitir especialmente a nuestros jóvenes.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, señora ministra.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
ESQUERRA REPUBLICANA (ERC), SOBRE
LA PREVISIÓN DE COMUNICACIONES
DEL EJE MEDITERRÁNEO DESDE ALGE-
CIRAS A PERPINYÀ. (Número de expedien-
te 172/000064.)

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Por último, para formular la interpelación del Grupo
Parlamentario de Esquerra Republicana sobre la pre-
visión de comunicaciones del eje mediterráneo desde
Algeciras a Perpiñán, el señor Cerdà tiene la palabra.

El señor CERDÀ ARGENT: Señor presidente,
señorías, el motivo de esta interpelación parlamenta-
ria no es otro que la enorme inquietud que crearon en
mi grupo parlamentario, Esquerra Republicana, y en
mi tierra, el País Valenciano, diversas informaciones
aparecidas en la prensa en relación con unos proyec-
tos o planes de infraestructuras presentadas por la
CEOE. Dos de las propuestas estaban relacionadas
con la política hidrológica y cinco con el transporte.
Según estas informaciones, que, como he dicho antes,
han sido publicadas la semana pasada en diversos
rotativos, el País Valenciano formaría parte muy sus-
tantiva, tan sustantiva por inexistente, de lo que en el
Ministerio de Fomento se llama Plan estratégico de
infraestructuras del transporte, PEIT, en el cual estarí-
an asumidos los cincos planes presentados por la
CEOE relativos a la movilidad que a continuación
brevemente describo, siempre, efectivamente, sujetos
a que esta información sea confirmada o no por la
señora ministra. El plan número 1 está dotado con
7.000 millones de euros invertidos en nuevas carrete-
ras financiadas a través de un modelo de colaboración
público y privado, el segundo plan consta de 910 kiló-
metros de autopistas de peaje en sombra, el tercer plan
son 700 kilómetros de autopistas de peaje a abonar
por los usuarios, el cuarto plan es una red de aparca-
mientos disuasorios en áreas metropolitanas y el quin-
to plan es la construcción y explotación —en este
vamos a centrarnos— del eje ferroviario Algeciras-
Perpinyà. Respecto a los planes primero y cuarto, no
conocemos si hay proyectos definidos, por lo que
pedimos información sobre estos temas relativos a
carreteras y a aparcamientos, esperando que no haya
ninguna discriminación que afecte ostensiblemente al
País Valenciano. Y si apuntamos esta incertidumbre
en los planes 1 y 4 es porque en los restantes planes
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presentados por la CEOE no hay ni una sola inversión
que recaiga en tierras valencianas. Los 4.500 millones
de euros del peaje en sombra del plan 2 tienen los
siguientes tramos previstos: cierre del anillo insular
de Tenerife, Manacor-Inca-Alcudia —autopista a la
que por cierto nos opusimos, como ya hemos hecho
constar en los presupuestos que aún no han sido apro-
bados—, Madrid-Burgos, Guadalajara-Zaragoza, by-
pass norte-sur de Madrid, Figueres-Cervera y el lla-
mado eje orbital de Barcelona, al que también nos
hemos manifiestamente opuesto. Respecto a los 5.000
millones de euros del plan 3, que se ejecutará —díga-
nos si estamos equivocados— a lo largo del período
2006-2012, las actuaciones son: completar los tramos
Madrid-Burgos, Guadalajara-Zaragoza, Madrid-Tala-
vera, Toledo-Montoro, Las Pedrizas-Málaga, La
Ronda de Murcia, la M-50, alrededor de Madrid, Sant
Celoni-Girona y Palma Nova-Andraitx. Ni un solo
euro de inversión en el País Valenciano, a no ser 
—seguro que hoy nos sacará de dudas— que una
parte sustancial del plan 1, que contempla una inyec-
ción de 7.000 millones de euros en nuevas carreteras,
vengan a paliar la sobresaturación que sufre desde
hace muchos años el transporte por carretera en el
País Valenciano, amén del castigo que la industria
exportadora valenciana ha tenido que sufrir, pagando
los peajes más caros hasta el momento por el uso de
la autopista AP-7, dado que el transporte ferroviario
entre Valencia, Barcelona y Perpinyà ha estado conti-
nuamente relegado ante otras inversiones en infraes-
tructuras viarias, deteriorando a nuestro entender gra-
vemente la capacidad motora del eje económico más
dinámico del Mediterráneo occidental, el eje medite-
rráneo, el corredor de la mediterránea, eje o corredor
que el propio presidente del Gobierno, José Luis
Rodríguez Zapatero, se comprometió a desarrollar,
imaginamos que en consonancia con las palabras del
ministro Montilla, que apelaba a la necesidad de un
proyecto federal de infraestructuras para España que
sustituya el actual modelo radial por una propuesta de
redes.

Estas tres últimas frases son literales, han sido
extraídas y copiadas de una página web del Partit dels
Socialistes de Catalunya, donde también se aboga —y
cito literalmente— por desarrollar los corredores via-
rios básicos para la vertebración homogénea del terri-
torio; es decir, completar hasta el puerto de Algeciras
el corredor mediterráneo. Y a no ser que Madrid y
Zaragoza formen parte del corredor mediterráneo —y,
ya puestos, que forme parte también Lisboa, que es
una ciudad bonita—, el plan 5 del plan estratégico de
infraestructuras del transporte de momento deja fuera
al País Valenciano y al margen de las grandes inver-
siones en infraestructuras, y contempla la construc-
ción y explotación del eje ferroviario Algeciras-Per-
pinyà, cuyo trazado, según información que tenemos
y espero que me confirme o desmienta, es Algeciras-

Madrid-Zaragoza-Barcelona-Perpinyà. Si esto es cier-
to, señora ministra, ¿este es el apoyo prometido por el
presidente del Gobierno al desarrollo del corredor
mediterráneo? ¿Es esta la propuesta federal de infra-
estructuras que termina con el modelo radial de Espa-
ña del ministro Montilla? Si es ésta, a nosotros los
valencianos, a nosotros los republicanos, se nos anto-
ja que no, que es más de lo mismo; es el Madrid cen-
tro del universo, Madrid kilómetro 0. Se nos antoja
más una anticuada concepción que además deja el
puerto de Valencia incomunicado por ferrocarril, dada
la discontinuidad del corredor litoral ferroviario de
alta velocidad y ancho europeo entre Castellón y
Tarragona, y no olvidemos que es el segundo puerto
del eje mediterráneo peninsular en volumen de mer-
cancías, puesto que el puerto de Valencia mueve el 40
por ciento del total de mercancías que circulan por el
corredor, es decir, cerca de 50 millones de toneladas
al año. Y todo esto después de algunas décadas duran-
te las cuales las mejoras vinculadas al transporte y las
comunicaciones no se han producido al ritmo que
aconsejaba la fuerte dinámica económica y demográ-
fica del País Valenciano. De hecho, esto coincide con
lo ocurrido en el resto del corredor mediterráneo
peninsular. Las dotaciones globales de capital público
per cápita resultan siempre inferiores a la media esta-
tal. Y lo mismo ocurre con la proporción que repre-
senta el stock de capital público en relación con el
stock de capital productivo. Somos, no obstante, cons-
cientes de que una reflexión seria al respecto no puede
quedar estrictamente en una mera descripción cuanti-
tativa. Es otra vez el carácter radial de la red del trans-
porte por carretera y por ferrocarril el que no respon-
de a las exigencias de una economía como la
valenciana, puesto que su persistente vocación expor-
tadora tendría que contar con medios más eficaces de
conexión con los mercados más potentes de la Unión
Europea, en un momento en el cual el diagnóstico que
puede hacerse del actual estado del corredor medite-
rráneo en materia de transporte, referido tanto al
ferrocarril como a las carreteras y, por utilizar una
expresión almodovariana, es que está al borde de un
ataque de nervios; saturado. Y el carácter radial de la
red de transporte y la saturación actual de las carrete-
ras y redes ferroviarias afectan no sólo a la proyec-
ción económica del País Valenciano, sino también al
resto de las autonomías, especialmente a Andalucía
oriental, las cuales utilizan el pasillo viario del Medi-
terráneo como vía de entrada y salida de sus mercan-
cías con el resto de Europa. Afecta ni más ni menos
que al 70 por ciento de las exportaciones que se reali-
zan actualmente a la Unión Europea, lo que, sin nin-
gún tipo de reserva, avala la importancia estratégica
del corredor mediterráneo, que el plan 5 del PEIT deja
sin ninguna inversión en materia de infraestructuras
ferroviarias. Luego lo desmentirá; yo estaré encanta-
do de que lo desmienta, señora ministra.
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Desde nuestro punto de vista, el eje viario anuncia-
do con trazado Algeciras-Madrid-Zaragoza-Barcelo-
na-Perpiñá es, si es cierto, un grave error, con más
sesgo político que económico, hecho que nos sorpren-
de porque cuando estamos en la Cámara ustedes se
quejan de que los diputados y diputadas de Esquerra
Republicana perseveren en reclamar el derecho a
hablar en catalán desde esta tribuna. Para ustedes, sea
un gobierno del PP o del PSOE, todo tiene que pasar
necesariamente por Madrid, y a fe que perseveran
década tras década. Para nosotros tiene mucho más
sentido y sin duda favorecerá el ya dinámico poten-
cial económico del País Valenciano y de Andalucía
oriental la financiación con dinero público de un pasi-
llo ferroviario de ancho europeo para mercancías que
permita liberar las saturadas vías actuales y destinar
éstas al no menos importante flujo de viajeros que
existe en la actualidad. En la actualidad comparten el
mismo espacio los numerosos trenes de mercancías
que circulan diariamente por la línea Barcelona-
Valencia que los trenes de viajeros de grandes líneas
como el Euromed o el Arco, un espacio que, reitero,
está al borde del colapso.

La transformación en alta velocidad del corredor
mediterráneo, sin fecha para su ejecución, únicamente
resolvería la parte del problema relativa al transporte
de viajeros, pero no dará solución al problema del
transporte de mercancías. Para Esquerra, efectivamen-
te, la apuesta es la del sentido común: la inclusión del
corredor mediterráneo en el Plan Estratégico y de
Infraestructura del Transporte con el trazado Algeci-
ras-Almería-Alicante-Valencia-Tarragona-Barcelona-
Perpiñá, que conecte con el diseño estratégico en la
parte del Estado francés, que esta ideado para su
conectividad con las zonas neurálgicas de la Unión
Europea, a saber, Hamburgo, Munich, Frankfurt,
Milán, Turín, Rotterdam, Amsterdam y el propio
París, atendiendo además a las directivas actuales de
la Unión Europea, que pasan por la potenciación del
transporte por ferrocarril cuya función ha de permitir,
como usted bien sabe, la paulatina descongestión de
las mercancías por carretera.

Señora ministra, ustedes tienen la oportunidad de
romper con la España radial y comenzar a construir la
España plural que prometieron.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, señor Cerdà.

Para responder a la interpelación, tiene la palabra
la señora ministra de Fomento por tiempo de 12
minutos.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Muchas gracias, señor presidente. 

Señorías, creo que todo parte de un gran error, por-
que, según le he escuchado, S.S. ha interpretado que

la propuesta de la CEOE sobre una serie de infraes-
tructuras a realizar por la iniciativa privada es el Plan
Estratégico del Infraestructuras de Transporte que va
realizar el Gobierno. Francamente, nada más lejos de
la realidad porque la propuesta de la CEOE es sobre
una serie de infraestructuras que estaría dispuesta a
hacer la iniciativa privada y sobre las que no tendría
que invertirse dinero público o participar en aquellas
infraestructuras públicas que diseñemos en el PEIT a
través de sistemas determinados de financiación sobre
los que tenemos que llegar a un acuerdo. Eso sería una
pieza, una parte complementaria, ni siquiera en su
totalidad, de lo que será el Plan Estratégico de Infra-
estructuras de Transporte. Yo quiero despejar su
inquietud; nada más lejos de nuestros planteamientos
que lo que usted creía que estábamos pensando hacer.
Coincido en gran parte con los planteamientos que ha
hecho sobre cómo tiene que ser la política de infraes-
tructuras.

Señorías, la política del Gobierno en materia de
infraestructuras tiene —lo sabe S.S.—como uno de
sus principales objetivos la cohesión territorial, ase-
gurando para ello unas condiciones de accesibilidad
equitativas para el conjunto del territorio. Cuando
usted ha analizado las propuestas de la CEOE, si no
hay ninguna en ese sentido —no sé si la hay porque
yo no tengo ese análisis territorial—, la haremos
nosotros; la haya o no la haya, la vamos a hacer noso-
tros de todas maneras. No se sienta excluido —que
tampoco se sienta excluida la Comunidad Valencia-
na— de la nueva política de infraestructuras del trans-
porte, porque nada más ajeno a nuestra intención que
excluir a una comunidad autónoma. ¡Cómo podría-
mos pensar en hacer eso con la Comunidad Valencia-
na!. Le contesto en positivo: la Comunidad Valencia-
na tiene su sitio, sus infraestructuras y sus dotaciones
y un papel principal en nuestra política de infraestruc-
turas de transporte, esté o no esté en las propuestas de
la CEOE sobre inversiones a realizar por iniciativa
privada, con criterios distintos, muchas veces, de los
que sigue el diseño de las infraestructuras desde la
perspectiva pública. Claro que esto tiene un valor
positivo, porque hay una serie de infraestructuras que
la iniciativa privada está dispuesta a asumir, y el resto
las asumirá la iniciativa pública, con los criterios que
le voy a indicar. 

¿Tiene encaje en el PEIT? Sí. ¿Tiene encaje en
todas las condiciones que proponga la iniciativa pri-
vada? No, pero ellos tampoco lo pretenden. Hecha la
propuesta, se abre un diálogo para decirles qué podrí-
an asumir. Por ejemplo, que hablara usted del eje
ferroviario de mercancías Perpiñá-Algeciras y lo
denominara después eje mediterráneo, nos llevó a
error, porque el eje que propone la iniciativa privada
para hacer determinados tramos —no para hacerlo
entero—, compartiendo con nosotros la responsabili-
dad —cuando digo nosotros, quiero decir la iniciativa
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pública—, es el de Algeciras-Perpiñá: Algeciras,
Bobadilla y sigue hacia arriba. Por eso no sabíamos lo
que usted quería decir en la interpelación, se lo digo
con toda franqueza. Usted hablaba de Algeciras-Per-
piñá y no identificaba el modo transporte, pero de
Algeciras a Perpiñá se puede ir de cuatro formas, y
nos preguntábamos sobre qué querría debatir. Ade-
más, lo llamaba eje mediterráneo y Algeciras-Perpiñá
no es eje mediterráneo; y ahí es donde decía usted:
entonces, me excluyen.

Cuando yo hablé con los empresarios les pedí que
trazaran hasta Almería el eje ferroviario que ellos
dibujaban en el mapa hasta Valencia. De modo que,
en cuanto al trazo de la iniciativa privada de que estu-
vimos hablando —insisto en que lo hicimos con un
talante abierto por ambas partes para encontrar el
encaje—, se manejaban dos ejes ferroviarios: Algeci-
ras-Perpiñá, por el interior, y Almería-Perpiñá, por el
corredor mediterráneo. He explicado en muchas oca-
siones el escenario con el que trabajamos en el plan
estratégico. Lo vuelvo a repetir, y no me cansaré de
hacerlo, porque me preocupa que me pida que no
sigamos abundando en la radialidad. Precisamente
uno de los objetivos de la política de transportes es
complementar y llevar a cabo acciones que palien la
excesiva radialidad de nuestro sistema de transporte.
Es un objetivo y una prioridad que he puesto de mani-
fiesto cada vez que he subido a esta tribuna, y me pre-
ocupa que el mensaje no haya calado y que usted pre-
sente como una necesidad la adopción de un criterio
que adoptamos desde el primer día.

Pues bien, estamos hablando de una concepción
intermodal y de una accesibilidad equilibrada en todo
el territorio. Cuando hablo de accesibilidad equilibra-
da, no le quepa la menor duda de que nadie ha pensa-
do nunca en lo que usted ha expuesto. No termino de
entender cómo las noticias que se han publicado en
los medios de comunicación han podido llevarle a
creer que estábamos dejando fuera del plan de infra-
estructuras a la Comunidad Valenciana; nada más
lejos de nuestra intención. Nos proponemos desarro-
llar redes de transporte mediante el mallado de las
mismas, a fin de corregir, como he dicho, los sistemas
radiales del pasado. Nos proponemos fomentar la
intermodalidad, mejorando las conexiones entre los
distintos modos de transporte, para mejorar la rentabi-
lidad y la eficacia de nuestras inversiones, y para des-
congestionar el sistema de transporte actual. Nos
planteamos una red de transporte que asegure la sos-
tenibilidad en un triple sentido: financiero, es decir
que tenga una cobertura financiera adecuada; medio-
ambiental y modal. Queremos cercarnos a un equili-
brio entre los distintos modos de transporte. No se le
escape que, cuando se habla de una red ferroviaria de
mercancías que vaya dsde Algeciras a Perpiñá, habla-
mos de muchos años para conseguirla. Coincido con
S.S. en que tenemos que dar una salida, especialmen-

te a las mercancías, tanto en el corredor mediterráneo
como en la red interna porque parece que lo de los
viajeros es un camino que ya hemos iniciado y, sin
embargo, la nueva política de infraestructuras tiene
como novedad precisamente la solución que se le dé a
las mercancías. Propugnamos una política de infraes-
tructuras en la que esté presente como prioridad el eje
mediterráneo. Nos planteamos distintas cuestiones
sobre lo que usted estaba comentando. Si lee usted su
interpelación verá que dice: las comunicaciones 
—por lo tanto, entra todo— entre Algeciras-Perpiñán.
Eje mediterráneo. He creído entender que S.S. tiene
interés precisamente en el eje mediterráneo, tanto por
la conexión terrestre viaria como ferroviaria. Por
tanto, me voy a centrar en estas dos cuestiones por las
que usted se ha decantado. 

El corredor mediterráneo constituye uno de los ejes
principales en materia económica y territorial para el
desarrollo de nuestro país. Por lo tanto, pone en
comunicación comunidades autónomas que están en
todo el eje mediterráneo, como usted ha dicho, desde
Cataluña o la Comunidad Valencia hasta Murcia y
Andalucía y facilita nuestras conexiones transfronte-
rizas con Europa, otra de las prioridades que he tenido
ocasión de comentar aquí, y nuestras conexiones con
el sur, con los países del norte de África a través de
Algeciras. Es decir, se comunica Perpiñán con Europa
y Algeciras con África y, por lo tanto, es un eje que
tiene una gran importancia porque es una zona en la
que ahora mismo hay un gran dinamismo y muchas
oportunidades de desarrollo. El campo específico del
transporte es un cauce consolidado que soporta flujos
de personas y mercancías de gran capacidad y, por
tanto, tenemos que tenerlo en cuenta a la hora de dise-
ñar estas infraestructuras. Desde el punto de vista de
la intermodalidad, comunica puertos muy importantes
de nuestro país. También tiene una gran importancia
el transporte terrestre —el ferroviario y el viario— al
que usted ha hecho referencia. 

¿Qué nos proponemos? ¿Qué tenemos como objeti-
vo? Potenciar y mejorar los corredores alternativos al
modelo radial, materializando en el PEIT el eje medi-
terráneo como un eje básico del sistema de transporte
intermodal, tanto de viajeros como de mercancías.
Las previsiones que tenemos en relación con el PEIT
son solucionar los actuales puntos conflictivos en el
corredor, completar los itinerarios a lo largo del
mismo, mejorar la intermodalidad y actuar en el
medio y largo plazo en este eje mediterráneo. A S.S.
también le interesará el detalle de qué es lo que vamos
a ejecutar y se lo voy a dar diferenciado por cada
modo de transporte. En las comunicaciones por carre-
teras tenemos dos grandes vías en el eje mediterrá-
neo: una es la autovía A-7 —que ya cerca de la fron-
tera, desde Barcelona hacia el norte, se llama la
N-II— y otra es la autopista de peaje AP-7. Algunos
tramos de ese eje mediterráneo están en servicio, aun-
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que la autovía del Mediterráneo no está terminada ni
mucho menos. En relación con la autovía que discurre
a lo largo del corredor entre Algeciras y la frontera
francesa, las previsiones son completar el desarrollo
de los tramos de carretera pendientes de transforma-
ción en alta capacidad y dar solución a los estrangula-
mientos actuales y potenciales a lo largo de esta vía,
la antigua N-340. Actualmente, sobre un total de
1.350 kilómetros de longitud hay autovía en 775, es
decir, en poco más del 50 por ciento, concretamente
en el 57 por ciento —si quiere usted le detallo los tra-
mos, pero perderíamos el tiempo porque usted lo sabe
y esta Cámara también— y el resto está en fase de
redacción de los estudios informativos de los proyec-
tos correspondientes o está en fase de ejecución de
obras o no hay nada hecho. Nos proponemos comple-
tar ese eje de autovías en el Mediterráneo convirtien-
do los sucesivos tramos en autovías. Esta materia
tiene un gran impulso en los Presupuestos Generales
del Estado porque la presupuestación de este eje crece
un 154 por ciento, es decir, lo mismo que multiplicar
por dos y medio los presupuestos del año anterior. Si
vamos a la autopista de peaje, la AP-7, tenemos 832,5
kilómetros de longitud de autopista y las previsiones
que tiene el Gobierno son la redacción de los proyec-
tos constructivos de la autopista de peaje entre Carta-
gena y Vera y la redacción de los proyectos de circun-
valación de Alicante, que conecta entre Campello y
Crevillente la autopista actualmente en servicio en el
corredor. Vamos a hacer autopista libre de peaje en
diversos tramos, como es el de Elche-Crevillente-la
ronda de Alicante y otros ramales de conexión.

En relación con el corredor ferroviario, las previ-
siones que tiene el Gobierno es desarrollar un corre-
dor de altas prestaciones. Le recuerdo que, por ejem-
plo, de Pulpi a Almería no había absolutamente nada
hecho y hemos presupuestado los estudios informati-
vos. Lo que vamos a hace es una interoperabilidad
entre las distintas mallas ferroviarias que se están cre-
ando en ese eje ferroviario. Se va a prever una ade-
cuada compatibilidad de circulación sobre las líneas
existentes acondicionadas para la alta velocidad y la
línea nueva para asegurar una circulación en la parte
en que sea posible en el momento en que hemos cogi-
do este eje ferroviario al tráfico mixto. Coincido con
usted en que hay que dar una respuesta adecuada al
transporte de mercancías y en ello nos va parte de
nuestra posibilidad de desarrollo futura. En las partes
de ese eje en las que sea posible no sólo hacerlo tráfi-
co mixto, sino conectar con el tramo que nos permita
seguir con el tráfico de mercancías, lo vamos a hacer.
Coincido totalmente con sus planteamientos.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Señora ministra, por favor, le ruego procure concluir.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Solo me resta comentarle, para no abusar de su
tiempo ya que ha dicho S.S. que lo que le interesa es
el eje Mediterráneo pues tenía también información
del eje exterior, que el incremento de presupuestación
en este eje Mediterráneo en este año ha sido de 9,1
por ciento.

Espero haber despejado todas sus incertidumbres y
le puedo garantizar que no tiene que tener ninguna ya
que el eje Mediterráneo para nosotros es una priori-
dad, tanto en autovía como ferroviario. Por tanto,
seguiremos apoyándolo y tendrá la inclusión adecua-
da en la planificación que podrán ver ustedes en un
corto espacio de tiempo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, señora ministra.

Para turno de réplica, tiene la palabra el señor
Cerdà.

El señor CERDÀ ARGENT: Señora ministra, me
despeja alguna de mis inquietudes y zozobras, pero
no todas. Habla del 9,1 por ciento de incremento del
corredor Mediterráneo. Pues bien, tenían tan poca
dotación presupuestaria las inversiones en el corredor
Mediterráneo que un 9,1 por ciento queda bien decir-
lo aquí, pero supone poca inversión en el eje más
dinámico de la economía española y seguramente de
la zona occidental del Mediterráneo. Sistemáticamen-
te —sé que en Madrid se tiene otra versión de los
hechos— el País Valenciano siempre queda al margen
de las inversiones del Estado. Los mayores de aque-
llas tierras aún recuerdan que el único producto que
pagaba a este Estado para exportación eran las naran-
jas. Lo mismo que recuerdan que fuimos los valencia-
nos los que tuvimos que pagar la última ríada, la de
1957, con nuestro dinero cada vez que enviábamos
una carta en aquel famoso Plan Sur . Y aquí siempre
se ha tenido una idea del Levante feliz. 

Yo no sé si ustedes lo entenderán o no, pero para
nosotros es clave que el eje Mediterráneo Algeciras-
Perpiñán pase por el País Valenciano, por Valencia,
por Málaga y articule definitivamente, desde Algeci-
ras hasta Perpiñan, todo el potente flujo de mercancí-
as que en estos momentos, como ya he dicho antes,
está al borde del colapso. Seguramente es cierto que
se va a invertir y me gustaría saber —y eso será en
gran parte la moción que presentaremos la semana
que viene— cuál es la dotación y la inclusión en un
plan estratégico que es clave en estos momentos no
sólo para la economía de Valencia sino también, como
he dicho antes, para Andalucía oriental; si es posible
que este plan, que tendría una iniciativa privada con
2.200 kilómetros de trazado de ancho de vía europea,
tendría en los planes de este ministerio la potencia-
ción dentro de un plan integralestratégico de transpor-
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te. Nos gustaría saberlo porque, entre otras cosas, es
también una demanda de la patronal valenciana, de la
Cierval, de los puertos más potentes del mediterráneo
que están apostando en estos momentos, y ya se han
agrupado en un consorcio estratégicopara que esta
potenciación de la vía ferroviaria desde Algeciras
pasando por Almería, Málaga, Valencia, Tarragona,
Barcelona, Perpiñá, sea una realidad en beneficio de
todos y desaloje las dudas que mucha gente en Valen-
cia tiene respecto de lo que va a ser su futuro en tanto
en cuanto se vea colapsado por la insistente y persis-
tente falta de comunicación.

Nada más.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, señor Cerdá.

Para su dúplica, señora ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Muchas gracias, señoría.

Señor diputado, a mí también me parece poco por-
que me gustaría tener muchísimo más, pero eso nos
pasa a todos. Es bueno ser ambiciosos para nuestra
tierra, yo lo soy para mi país. En todo lo que sea hacer
infraestructuras que son rentables y suponen un incre-
mento en la capacidad para mejorar el bienestar de los
ciudadanos, me gusta siempre exigir más.

El incremento en la conexión del eje mediterráneo,
que he mencionado, que ha subido un 154 por ciento
en carreteras y un 9,1 por ciento en ferrocarril, es

importante y pone de manifiesto el esfuerzo inversor
que estamos haciendo en esa zona. Cuando tengamos
decididos todos los extremos del PEIT lo presentaré
públicamente y tendrá ocasión de conocer cuáles son
las inversiones que tenemos destinadas, no solamente
para la Comunidad Valenciana, sino para todo el país.
De antemano le pido que despeje cualquier duda de
que la Comunidad Valenciana haya sido excluida de
nuestra programación sino todo lo contrario, forma
parte como eje básico de nuestra nueva política de
infraestructuras y va a tener un impulso importante.
Ello se pone de manifiesto en todas las acciones que
hemos llevado a cabo desde que hemos llegado al
Gobierno, decisiones que afectan a ese eje mediterrá-
neo para conectar el Mediterráneo en todo nuestro
territorio como con el continente con el que somos
vecinos. Le pido a S.S. que despeje cualquier duda y
aprecie el esfuerzo que se ha hecho en los presupues-
tos al haberle puesto a ese eje básico un punto más
que el propio crecimiento del presupuesto.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Gracias, señora ministra.

Señorías, se suspende la sesión hasta mañana a las
nueve.

Eran las siete y cincuenta y cinco minutos de la
tarde.
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practica la mutilación genital femenina hace nece-
sario desarrollar estrategias de actuación para su
prevención en diversos ámbitos: el sanitario, el
social, el educativo y también el jurídico, siendo éste
último el que aborda la proposición de ley, que tiene
por objeto una modificación de la Ley Orgánica del
Poder Judicial que permita que la práctica de la
mutilación genital femenina pueda también perse-
guirse cuando personas residentes en España la rea-
licen fuera de nuestras fronteras.

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Fernández Dávila, del Grupo Parlamentario
Mixto; el señor Mardones Sevilla, del Grupo Parla-
mentario de Coalición Canaria; las señoras García
Suárez, del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds; Uría Etxebarría, del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV); Bonás Pahisa, del Grupo Parla-
mentario Esquerra Republicana (ERC); Camarero
Benítez, del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, y el señor Muñoz González, del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso.
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Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley del Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió), orgánica de modifica-
ción de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, para perseguir extraterritorialmente
la práctica de la mutilación genital femenina, se
aprueba por 322 votos a favor y uno en contra.
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Defiende la primera de las proposiciones no de ley, que
tiene como fin hacer justicia con Galicia y con el com-
promiso de Estado que supuso el Plan Galicia aproba-
do el 24 de enero de 2003, el señor Delgado Arce, en
nombre del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso. Acusa al Gobierno y al Partido Socialista de
mostrarse fríos, distantes e indiferentes con las enmien-
das presentadas a los presupuestos por su grupo y por
el Grupo Nacionalista Galego en relación con el Plan
Galicia, y afirma que mientras que a Galicia se le niega
lo que en justicia le corresponde, otros territorios salen
claramente beneficiados. Se refiere a las enmiendas
presentadas a la proposición no de ley y pide el voto
favorable porque la iniciativa, dice, es buena para
Galicia y responde a compromisos votados el 22 de
junio por unanimidad en el Pleno de la Cámara.

Defiende la segunda de las proposiciones no de ley
relativa a los compromisos presupuestarios para el
Plan Galicia, el señor Rodríguez Sánchez, del
Grupo Parlamentario Mixto. Considera que el Plan
Galicia era y es un plan virtual y sólo responde a
una política de propaganda por encima de la reali-

CONGRESO 14 DE DICIEMBRE DE 2004.—NÚM. 58

2690

dad de los hechos. Afirma que no hay voluntad polí-
tica de acelerar las obras que se están ejecutando y
así acabar con una de las características de las
obras públicas de Galicia que es la lentitud, incluso
cuando se actúa, y expone que sus prioridades tie-
nen como objetivo integrar las obras del Plan Gali-
cia en el Plan estratégico de infraestructuras de
transportes, conforme a criterios y compromisos
definidos. Finaliza refiriéndose a las enmiendas pre-
sentadas.

En defensa de las enmiendas presentadas interviene el
señor Louro Goyanes, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Herrera Torres, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Beloki Guerra, del Grupo Parla-
mentario Vasco (EAJ-PNV), y Jané i Guasch, del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió).
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Defiende la proposición no de ley del Grupo Parlamen-
tario Socialista del Congreso la señora Pérez
Anguita, quien considera que este debate era
impensable hace unos años porque, desde las prime-
ras Cortes Constituyentes hasta la legislatura
actual, el porcentaje de mujeres en la Cámara se ha
incrementado progresivamente del 5,71 por cieno
hasta el 36,29 por ciento. Explica la necesidad de
establecer la igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres y de desarrollar más medidas de con-
ciliación de la vida familiar y laboral, y anuncia la
elaboración de un texto conjunto de su grupo y del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), instando al Gobierno a realizar los estudios
necesarios para promover una modificación legisla-
tiva que dé solución al problema planteado.

Defiende la segunda de las proposiciones no de ley
sobre el mismo tema la señora Pigem i Palmés, del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió). Afirma que para su grupo la protección de
las familias es un objetivo que merece una atención
absolutamente prioritaria y por eso ha presentado y
seguirá presentando cuantas iniciativas sea necesa-
rias para avanzar en lo que consideran instrumentos
esenciales para dar respuesta a las necesidades
actuales de las familias: prestaciones económicas
directas o indirectas, creación de servicios para
niños y personas dependientes y desarrollo de la
conciliación de la vida familiar y laboral.

En defensa de la enmienda presentada interviene la
señora Bonás Pahisa, del Grupo Parlamentario
Esquerra Republicana (ERC).

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Fernández Dávila, del Grupo Parlamentario
Mixto; el señor Mardones Sevilla, del Grupo Parla-
mentario de Coalición Canaria; las señoras Nava-
rro Casillas, del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds; Uría Etxebarría, del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV), y Roldós Caballero, del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso.

Sometida a votación la proposición no de ley, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, rela-
tiva a la cobertura financiera para el ejercicio 2005
de todas las actuaciones recogidas en el Plan Gali-
cia en los términos de la enmienda transaccional, se
rechaza por 156 votos a favor y 174 en contra.

Sometida a votación a continuación la autoenmienda
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso en
su párrafo primero, se rechaza por 137 votos a
favor, 191 en contra y tres abstenciones.

Sometido a votación finalmente el segundo párrafo de
la autoenmienda del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso, se rechaza por 154 votos a favor
y 177 en contra.

Sometidas a votación las proposiciones no de ley que
se han debatido acumuladamente del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre el ejercicio del derecho
de maternidad de los cargos electos, y del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), por
la que se insta una modificación de la actual legisla-
ción para que las personas que ostenten cargos elec-
tos puedan ser sustituidas en caso de maternidad o
paternidad y puedan compaginar la vida política
con la familiar, en los términos de la enmienda de
sustitución suscrita por los dos grupos parlamenta-
rios autores de la iniciativa, se aprueban por 327
votos a favor, uno en contra y una abstención.
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Presenta la moción consecuencia de interpelación
urgente la señora García Suárez, en nombre del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds. El motivo,
dice, fue ampliamente explicado y contrastado con
la señora ministra de Educación y Ciencia la sema-
na pasada, y está segura de que todos los grupos
comparten la preocupación, la inquietud y la necesi-
dad de adoptar urgentemente las medidas necesa-
rias para que no se vuelvan a repetir las conductas,
que no son nuevas pero que se han ido produciendo
en los últimos meses con más frecuencia, de falta de
respeto y de consideración, que llevan al racismo y
a la xenofobia, en los campos de fútbol fundamen-
talmente. Explica los seis puntos de la moción y se
refiere asimismo a las enmiendas planteadas por los
grupos Socialista, Catalán y Popular.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Campuzano i Canadès, del Grupo Par-
lamentario Catalán (Convergència i Unió); Gonzá-
lez Pérez, del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, y Jiménez Pérez, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Olabarría Muñoz, del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV), y Cerdà Argent, del Grupo Par-
lamentario Esquerra Republicana (ERC).

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas pre-
sentadas interviene la señora García Suárez, del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.
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Del Grupo Parlamentario Esquerra Repu-
blicana (ERC), sobre la previsión de
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Presenta la moción consecuencia de interpelación
urgente el señor Cerdà Argent, del Grupo Parla-
mentario Esquerra Republicana (ERC). Considera

que la moción que presenta su grupo es de vital
importancia para el desarrollo económico de su país
y también para el conjunto del Estado, y trata de
planificar con tiempo una estrategia de infraestruc-
turas que favorezca el eje comercial más dinámico
del Estado, que es, sin duda, según él, el del arco
mediterráneo, y asegure un reequilibrio territorial
de regiones y también de zonas en expansión como
lo son las de Murcia y Andalucía oriental. Ante el
anunciado colapso del transporte de mercancías por
carretera, es necesario, asegura, plantear sin demo-
ra la posibilidad de habilitar una red ferroviaria
para mercancías de ancho europeo que sea capaz de
absorber el potencial exportador existente y el del
futuro inmediato. Se refiere asimismo a las enmien-
das del Grupo Parlamentario Socialista y del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Jané i Guasch, del Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió), y De la Encina
Ortega, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Beloki Guerra, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), y Ayala Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario Popular en el Congreso.

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas pre-
sentadas interviene el señor Cerdà Argent.
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Presenta la moción consecuencia de interpelación
urgente el señor De Arístegui y San Román, en
nombre del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, a causa, dice, de las muestras de radica-
lidad del Gobierno en materia de política exterior.
Se refiere a las relaciones con Cuba, Venezuela, el
Sahara, Gibraltar y al grave deterioro de las rela-
ciones con los Estados Unidos, que empieza a tener
ya consecuencias políticas y económicas muy
claras. Considera que el señor ministro de Asuntos
Exteriores ha dado muestras de no estar capacitado
para ejercer sus funciones por las graves y calum-
niosas acusaciones vertidas en un programa televi-
sivo y reiteradas en la Comisión de Asuntos Exterio-
res, por lo que piden la reprobación del señor
Moratinos y de toda su política exterior.

En defensa de la enmienda presentada interviene el
señor Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto.
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En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Herrera Torres, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Erkoreka Gervasio, del Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); la señora Bonás
Pahisa, del Grupo Parlamentario Esquerra Republi-
cana (ERC); y los señores Xuclá i Costa, del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y
Estrella Pedrola, del Grupo Parlamentario Socia-
lista del Congreso.

A los efectos de aceptar o rechazar la enmienda pre-
sentada interviene el señor De Arístegui y San
Román.
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Sometida a votación la creación de una subcomisión
para potenciar y promover la responsabilidad social
de las empresas, dentro de la Comisión de Trabajo y
Asuntos Sociales, se aprueba por 317 votos a favor y
tres abstenciones.
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Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, sobre medidas a adoptar para fre-
nar los brotes de violencia y racismo en los eventos
deportivos, más las enmiendas de adición del Grupo
Parlamentario Socialista y del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), se aprueba por 187
votos a favor y 133 abstenciones.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Esquerra
Republicana (ERC), sobre la previsión de comuni-
caciones del eje mediterráneo desde Algeciras a
Perpinyà, en los términos de la enmienda transac-
cional propuesta, se aprueba por 317 votos a favor,
uno en contra y dos abstenciones.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso, sobre los principios que rigen la

política exterior del Gobierno, se rechaza por 133
votos a favor, 187 en contra y una abstención.

Se suspende la sesión a las diez y cincuenta minutos de
la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS:

— DEL PARLAMENTO DE CATALUÑA,
ORGÁNICA DE TRANSFERENCIA DE LOS
SERVICIOS METEOROLÓGICOS SITUA-
DOS EN CATALUÑA QUE DEPENDEN DEL
ESTADO. (Número de expediente 125/000006.)

El señor PRESIDENTE: Comenzamos nuestra
sesión plenaria.

Punto primero del orden del día. Toma en considera-
ción de proposiciones de ley de comunidades autóno-
mas. Del Parlamento de Cataluña, orgánica de transfe-
rencia de los servicios meteorológicos situados en
Cataluña que dependen del Estado.

Al tratarse de una iniciativa del Parlament de Cata-
lunya, su defensa en el trámite de toma en considera-
ción corresponde a la delegación que ha sido enviada
por el propio Parlamento de Cataluña, los cuales dispo-
nen de un turno de 15 minutos. En primer lugar, para la
defensa de esta proposición de ley orgánica de transfe-
rencia de los servicios meteorológicos situados en
Cataluña que dependen del Estado, tiene la palabra el
ilustrísimo señor don Josep Rull i Andreu, del Grupo
Parlamentario de Convergència i Unió.

El señor REPRESENTANTE DEL PARLAMEN-
TO DE CATALUÑA (Rull i Andreu): Muchas gracias,
señor presidente.

Señoras y señores diputados, comparezco en repre-
sentación del Parlament de Catalunya para presentar
esta iniciativa que para nosotros tiene bastante trascen-
dencia, bastante relevancia, básicamente porque hoy
tendremos la posibilidad de ensayar uno de los
artículos quizá más importantes para nosotros, nacio-
nalistas, de la Constitución, que es el artículo 150.2,
por el cual competencias exclusivas del Estado se pue-
den transferir a las comunidades autónomas, y lo hace-
mos en el marco de las competencias en materia de
meteorología. Se trata de una situación bastante excep-
cional en el marco jurídico tanto estatal como nacional
de Cataluña. ¿En qué sentido? En el sentido de que
estamos ante lo que la doctrina ha coincidido en deno-
minar las competencias indistintas o competencias



CONGRESO 14 DE DICIEMBRE DE 2004.—NÚM. 58

2693

paralelas que se suscitan cuando tanto Estado, como en
este caso la Generalitat de Catalunya, tienen exacta-
mente las mismas competencias en materias indistin-
tas. Por tanto, ambas administraciones pueden desarro-
llar al máximo su capacidad de Gobierno con relación
a esta materia.

¿Cuál es la realidad en estos momentos y aquello
que nos motiva a presentar esta iniciativa muy amplia-
mente consensuada en el Parlamento de Cataluña? Pues
miren ustedes, es que la Generalitat ha llenado de con-
tenido su competencia a través de una ley que creaba el
servicio meteorológico de Cataluña, el Servei Meteo-
rològic de Catalunya, mientras que el Estado en los
últimos 12 años ha hecho una clara dejación de sus fun-
ciones. Ha habido una mínima voluntad de colabora-
ción, incluso después del convenio firmado en tiempos
del ministro Matas, que desafortunadamente el actual
Gobierno del Estado tampoco ha desarrollado. El Insti-
tuto Nacional de Meteorología, para nosotros Instituto
Estatal de Meteorología, está estancado en equipamien-
tos desde hace más de 12 años. Este déficit de infraes-
tructuras le impide llevar a cabo adecuadamente sus
funciones, las climatológicas, de predicciones, de vigi-
lancia. La dotación que tienen determinados instrumen-
tos, determinados servicios es irrisoria: estaciones
automáticas muy por debajo del potencial del Servei
Meteorològic de Catalunya; nula presencia en el ámbi-
to de radiosondas; de red de detección de relámpagos;
de red de radares. Están infradotados. El Instituto
Nacional de Meteorología, Instituto Estatal de Metero-
logía en Cataluña, no invierte, no colabora. Aquí, en
España, tienen un refrán que dice aquello del perro del
hortelano que no come ni deja comer. Pues es exacta-
mente esto. Ante la imposibilidad de colaborar ambas
administraciones recurrimos a la vía que la Constitu-
ción nos ampara, que es la vía del artículo 150.2, racio-
nalidad económica y administrativa. No tiene sentido
doblar los servicios, ningún servicio. Por otro lado,
también existe un factor que para nosotros no es intras-
cendente, que es el factor del derecho que tiene la
nación catalana y también un factor histórico. Recorde-
mos que el insigne meteorólogo Eduard Fontserè ya en
el año 1921 creó el Servei Meteorològic de Catalunya,
que se integró en la OMI, en la Organización Meteoro-
lógica Internacional, mucho antes.

Por tanto, señoras y señores diputados, hoy creo que
podemos hacer un ejercicio de racionalidad, un ejerci-
cio de justicia, un ejercicio de sentido común, de no
duplicar esfuerzos, de intentar traspasar todos los ser-
vicios que tiene el Instituto Estatal de Meteorología en
Cataluña al Servei Meteorològic de Catalunya, y lo
vamos a hacer a partir —y voy terminando, señor pre-
sidente— de un instrumento que solo se ha utilizado en
muy contadas ocasiones: el artículo 150.2 de la Consti-
tución. Creemos que esta nueva etapa que se abre en
este Estado plural que nosotros preferiríamos que fuese
plurinacional, es una buena vía para poder llenar de

contenido real el poder de los diversos territorios del
Estado. Cataluña tiene capacidad, tiene solvencia téc-
nica, calidad del servicio, derecho y voluntad política.
Nos gustaría que con su apoyo, con su voto favorable
hoy demos un paso adelante, quizá sea simbólico, pero
con fuertes trascendencias prácticas.

Gracias, señor presidente, señoras y señores diputa-
dos. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rull.
A continuación, doña Teresa Carrera González, del

Grup Parlamentari Socialistes-Ciutadans pel Canvi. 

La señora REPRESENTANTE DEL PARLA-
MENTO DE CATALUÑA (Carrera González): Gra-
cias, señor presidente.

Señoras y señores diputados, al igual que el diputat
que ha intervenido anteriormente, intervengo yo ahora
para defender la resolución del Parlament de Cataluña
por la que se acordó presentar a la Mesa de este Con-
greso la proposición de ley orgánica de transferencia de
los servicios meteorológicos en Cataluña que dependen
del Estado. Esta resolución se aprobó en el Parlamento
el 14 de abril de 2003 con los votos a favor de todos los
grupos parlamentarios excepto los del Partido Popular
de Cataluña.

Nuestro grupo pide ahora a los miembros de este
Congreso el voto a favor de la toma en consideración
de esta iniciativa por los motivos que les expondré a
continuación. Primero, porque consideramos que las
disposiciones constitucionales y las del Estatuto de
Autonomía de Cataluña habilitan a la Generalitat para
recibir la transferencia de los servicios meteorológicos
situados en Cataluña. Segundo, porque la Generalitat
de Cataluña dispone además de un servicio meteoroló-
gico propio con la infraestructura necesaria para las
funciones de ejecución de la legislación del Estado en
materia de meteorología. Y en tercer lugar, porque las
condiciones que establece el artículo 2 de esta proposi-
ción de ley orgánica para la ejecución de las competen-
cias que se transfieran permiten mejoras importantes
en los servicios meteorológicos que repercutirían en un
mejor ejercicio de las respectivas competencias del
Estado y de la Generalitat. Las condiciones de ejecu-
ción de las transferencias que recoge el artículo 2 de
esta proposición de ley orgánica establecen que el ejer-
cicio por la Generalitat de Catalunya de las funciones
cuya transferencia se plantea en el artículo 1 se han de
ajustar a los principios de eficacia, coordinación y cola-
boración con la Administración del Estado y que la
Administración del Estado y la Generalitat se han de
facilitar recíprocamente el acceso y la gestión de la
información. En estas condiciones, las transferencias
que planteamos en esta proposición de ley orgánica
facilitan, en primer lugar, la aplicación de criterios de
economía de escala que eliminarían equipamientos
redundantes y reducirían gastos de mantenimiento. En
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segundo lugar, facilitan también la delimitación clara
de las funciones de cada organismo, evitando duplici-
dades en las tareas realizadas y racionalizando los
recursos. En tercer lugar, permiten concentrar toda la
información meteorológica de Cataluña en una base de
datos, base de datos a la que, por supuesto, tendría que
tener acceso directo el Instituto Nacional de Meteoro-
logía y que permitiría la integración y homogeneiza-
ción de toda la información histórica existente y la
generada por los diferentes equipamientos situados en
Cataluña. Además, las condiciones de ejecución de las
transferencias que recoge esta proposición de ley orgá-
nica facilitan la simplificación de los mecanismos de
acceso a la información meteorológica, además de ofre-
cer al ciudadano un interlocutor único en Cataluña. Por
último, favorecen el establecimiento de mecanismos de
colaboración que garantizan intercambios ágiles de
información y el cumplimiento de los compromisos
internacionales del Instituto Nacional de Meteorología
y una mayor eficacia en el ejercicio de las competen-
cias, tanto del Instituto Nacional de Meteorología como
del Servicio Meteorológico de Cataluña. 

Como ya dijo la portavoz de nuestro grupo parla-
mentario en el debate sobre la presentación de esta pro-
posición de ley orgánica, nosotros creemos que es posi-
ble un acuerdo para la administración de los servicios
meteorológicos en Cataluña, pero no desde una visión
reduccionista, porque la complejidad de los conoci-
mientos científicos actuales y el avance de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación requieren y
permiten, sobre todo, establecer unos mecanismos de
colaboración técnica e institucional que han de ser
potenciados por los acuerdos políticos. Obviamente,
los fenómenos meteorológicos no conocen fronteras y
por ello los socialistas catalanes consideramos que en
un Estado diverso y plural como el que queremos con-
tribuir a desarrollar desde Cataluña, como el que está
desarrollando ya nuestro presidente, José Luis Rodrí-
guez Zapatero, la necesaria unidad de acción ejecutiva
se ha de combinar con la voluntad política y con los
criterios de proximidad, subsidiariedad, racionalidad y
eficacia en la prestación de servicios públicos. 

Por todo ello, en nombre del Grupo Parlamentario
del Partido Socialista de Catalunya, pido a todos los
miembros de esta Cámara el voto favorable a la toma
en consideración de la proposición de ley orgánica de
transferencia de los servicios meteorológicos situados
en Cataluña y que dependen del Estado. 

Gracias, señoras y señores diputados. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, doña
Teresa Carrera.

Finalmente, don Xavier Vendrell i Segura, del Grupo
Parlamentario de Esquerra Republicana de Catalunya.

El señor REPRESENTANTE DEL PARLAMEN-
TO DE CATALUÑA (Vendrell i Segura): Gracias,
señor presidente. 

Señoras y señores diputados, nosotros no venimos
aquí a quitarles la lluvia ni el sol, ni tan siquiera preten-
demos decidir cuándo va a llover ni cuándo va a salir el
sol; simplemente estamos aquí para que nos permitan
saber directamente cuándo va a llover o cuándo va a
salir el sol. Ya en 1921 se creó el Servicio de Meteoro-
logía de Cataluña por el profesor Eduard Fontserè.
Fontserè luchó, como decía él, contra… (Continúa su
intervención en catalán.—Sigue su intervención en
castellano.)

En el estatuto se prevén plenas competencias, com-
petencias exclusivas por parte de la Generalitat de
Catalunya y fruto de esto en 1996, después de que en
1939 fuese desmantelado e incautadas las fichas como
botín de guerra y se pudriesen en un aeródromo en
Getafe, se crea nuevamente el Servei Metereològic de
Catalunya. Hoy tenemos, pues, el Instituto Nacional de
Meteorología y el Servei Meteorològic de Catalunya y
entendemos que tiene que haber en esta materia un
único responsable, un único interlocutor. La meteoro-
logía es un elemento estratégico para la protección del
medio ambiente, para la planificación y gestión de la
agricultura, para la protección y seguridad de las perso-
nas, para la orientación y seguridad de los pescadores,
para la eficacia en las obras públicas, para el turismo,
para el desarrollo de los transportes. Por todo ello que-
remos un único servicio abierto a entidades, empresas,
organizaciones, instituciones y ciudadanos y entende-
mos que la discusión que hay en estos momentos, de
acuerdo todos en que tiene que haber una sola autori-
dad, en que tiene que haber un solo servicio, es en
manos de quién está este servicio, de quién está esta
titularidad y es ahí donde venimos a apelar aquí, a este
Congreso de Diputados, esa España plural que muchos
nos han ofrecido. Queremos constatar que realmente
existe esa España plural, nos gustaría constatarlo y esta
puede ser una buena prueba. En la anterior legislatura
no fue posible abordar una reforma del estatuto que nos
hiciese avanzar en determinadas competencias en Cata-
luña por un bloqueo pactado por el Partido Popular y
Convergència i Unió. Ahora tenemos la ocasión de
abrirlo y queremos que haya una prueba en la materia
de meteorología, donde encontramos que hay compe-
tencias concurrentes y tenemos que abordarlo y solucio-
narlo políticamente, es una decisión política que está en
manos de los partidos representados en esta Cámara.

Nos gustaría que no se eternizase. Va a haber presio-
nes. Hoy tomamos en consideración esta propuesta, pero
aquí solo empezamos un camino que nos tiene que llevar
a aprobar una modificación legislativa que tiene que per-
mitir transferir estas competencias al Gobierno catalán y
ahí queremos confiar en todos los partidos que, de una
forma u otra, han venido a trabajar para ir abasteciendo
este nuevo Estado plural que se preconiza desde las filas
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del Gobierno y que se preconiza por parte de su propio
presidente. Queremos, señorías, poder constatar que las
cosas han cambiado, que no son como en otros tiempos.
En el franquismo había una frase que se decía en Catalu-
ña que era: un fresco general —hablando de meteorolo-
gía— procedente de Galicia reina en España con tenden-
cia a empeorar. Nos gustaría al final de esta legislatura
poder decir: una cálida brisa nacida en León ha frenado
el temporal procedente de Génova.

Gracias, señoras y señores diputados. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Vendrell.

Concluida la defensa por parte de la delegación del
Parlamento de Cataluña, entramos en turno de fijación
de posiciones de los grupos parlamentarios.

En primer lugar, Grupo Mixto, señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

En primer lugar, queremos, como siempre, saludar la
presencia de los representantes y la representante del
Parlamento de Cataluña, que también, como siempre,
nos ofrecen la posibilidad de debatir problemas que
afectan de una manera sustantiva a la Comunidad Autó-
noma de Cataluña, a la nación catalana, y que tienen
una gran trascendencia para otras naciones del Estado
español. En este caso, el de los servicios de meteorolo-
gía, que efectivamente, tal como está establecido el
ordenamiento constitucional, tiene una contradicción
que sería necesario deshacer: la contradicción entre la
tesis de que los servicios son competencia exclusiva
del Estado, tal como se establece en el artículo
149.1.20.ª de la Constitución española, y sin embargo
el hecho de que el propio Estatuto de Autonomía de
Cataluña establezca claramente en el artículo 9.15 que
es una competencia de la comunidad autónoma. Sin
duda, afortunadamente, estamos en un Estado donde
estas contradicciones se pueden deshacer a través de un
artículo de la propia Constitución y a través de lecturas
políticas de carácter positivo, que es sin duda lo que
necesitamos en este momento político en el Estado
español. Pero contar con un servicio meteorológico de
calidad para nosotros es fundamental no solo en Cata-
luña sino también en el caso específico de Galicia, por-
que sin duda tiene mucho que ver con el problema del
turismo, con el problema del tráfico, con el tema de la
pesca y de la agricultura, sustanciales y fundamentales,
sobre todo el primero en el caso de Galicia, con el tema
de la protección civil e incluso con la prevención de
todo tipo de incidentes que puedan venir provocados
por consecuencias de carácter meteorológico.

Es por eso que a nosotros siempre nos resultó impe-
rativo demandar esta competencia y de hecho el propio
Gobierno gallego actual, con todas sus limitaciones de
carácter ideológico-político, solicitó en la anterior
legislatura al Gobierno de España esta transferencia,

con nulo resultado. Lo hizo porque se dieron cuenta, a
pesar de sus limitaciones ideológicas, de que efectiva-
mente Galicia siempre sale representada como una uni-
dad desde el punto de vista meteorológico, lo cual es
totalmente falso desde el punto de vista del contraste con
los hechos empíricos. En segundo lugar, porque todo el
mundo comprobamos que no hay manera de que acierte
el servicio meteorológico español con lo que pasa en
Galicia, siempre van retrasados, cuando anuncian que
una cosa va a pasar ya está prácticamente pasando, por
lo menos en la costa. En tercer lugar, porque a nadie se
le oculta que Galicia ocupa un papel crucial, muy com-
plicado desde el punto de vista de la predicción meteoro-
lógica, y desde luego porque necesitamos un servicio
adaptado a nuestras necesidades. Tanto es así que la pro-
pia Xunta de Galicia hizo un amago de servicio meteo-
rológico propio, desde luego no comparable al marco
legal que establece la ley catalana, pero sin duda indica-
tivo de la necesidad que tenemos en nuestro país.

Por tanto, esperamos que la negativa del anterior
Gobierno sea superada en estas circunstancias nuevas
políticamente y que Cataluña cuente con el servicio
meteorológico que necesita y que afortunadamente
abra las puertas a que un país como Galicia, tan necesi-
tado en este aspecto por los motivos a que antes me
referí, pueda contar también con este servicio meteoro-
lógico apropiado, cuya necesidad no niega ni siquiera
el actual presidente don Manuel Fraga Iribarne.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Izquierda Verde. Señor
Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente. (Comienza su intervención en catalán.—
Continúa en castellano.)

Quisiera dar la bienvenida a los diputados y a la
diputada del Parlament de Catalunya, un parlamento
que también es nuestro y una propuesta que también
votamos en su día en el Grupo Parlamentario de Inicia-
tiva per Catalunya-Verds.

¿Qué discutimos hoy? Hoy discutimos una proposi-
ción de ley de transferencia de servicios meteorológi-
cos situados en Cataluña y que dependen en este caso
de la Administración del Estado, una proposición de
ley que fue aprobada prácticamente por unanimidad en
el Parlament de Catalunya; tan solo un grupo parlamen-
tario no dio su apoyo y ese grupo parlamentario, no se
les escapará a SS.SS., fue el que en Cataluña en estos
temas competenciales se queda casi siempre solo, el
Partido Popular. Una proposición de ley que además
tuvo ese apoyo mayoritario porque sin duda alguna
obedecía a algo con mucho sentido común. ¿Por qué
hubo tanta unanimidad? Porque hoy, es cierto, tanto el
estatut como la Constitución reclaman como propias
las competencias en materia de predicción meteoroló-
gica, pero también es verdad que la interpretación doc-
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trinal de ambos textos hace una lectura favorable al
estatut, limitando las competencias de la Administra-
ción Central del Estado a la meteorología relacionada
con la aeronáutica, la defensa y la representación inter-
nacional. Es en este contexto en el que se aprueba la
Ley 15/2001, la Ley catalana de meteorología, y lo que
hace precisamente es desarrollar las competencias de la
Generalitat, y lo que plantea en su disposición adicio-
nal —y para nuestro grupo parlamentario, así como
para los proponentes, es trascendente— es la transfe-
rencia de todos los servicios en meteorología situados
en Cataluña y que aún dependan precisamente de esa
Administración Central del Estado.

Con posterioridad ustedes sabrán que ha habido dife-
rentes convenios entre el Ministerio de Medio Ambien-
te y el Departament de Medi Ambient, entre el Servei
Meteorològic de Catalunya y el Instituto Nacional de
Meteorología y que en estos convenios se ha estableci-
do colaboración. Pero lo que también es cierto es que
no se ha abordado aún la delimitación de competencias
y funciones que así reclamaba precisamente la ley. Hoy
el Servei Meteorològic de Catalunya debe pronosticar,
vigilar y hacer seguimiento de situaciones meteoroló-
gicas de riesgo y prestar de forma permanente asesora-
miento oficial a las diferentes administraciones e insti-
tuciones en materia de protección civil en Cataluña.
¿Cuál es la situación? Que el Instituto Nacional de
Meteorología hace lo mismo, alerta de las situaciones
de riesgo pero, eso sí, lo hace tan sólo con apenas quin-
ce personas para un territorio de las dimensiones de
Cataluña. ¿Hoy tiene sentido que existan dos estructu-
ras cuando una hace bien su trabajo y cuando la otra lo
hace a medias? ¿Tiene sentido hoy? Nuestro grupo
entiende precisamente que no. Por poner ejemplos,
hoy, dependiendo del Instituto Nacional de Meteorolo-
gía, existe un cuerpo de 300 personas que colaboran
con este Instituto Nacional de Meteorología. ¿Con
quién deberían colaborar estas 300 personas con el Ins-
tituto Nacional de Meteorología o con el Servei Mete-
oròlogic de Cataluña que funciona y que haría que
estas 300 personas fuesen activos reales, sociedad civil
comprometida con la definición precisamente de la
meteorología en Cataluña? ¿Tiene sentido que hoy exis-
tan cuatro radares, tres del Servei Meteorològic de Cata-
lunya, en Vallirana, Cruillas y Montmaneu y un tan solo
en Corbera de Llobregat? Nuestro grupo entiende que
no, lo que debería ocurrir es que todos en este caso
dependieran del Servei Meteorològic de Catalunya,
haciendo una definición de su política claramente racio-
nal y que no se solape con el Instituto Nacional de
Meteorología. ¿Tiene sentido hoy que el Servei Meteo-
rològic de Catalunya no pueda participar de forma acti-
va en el Centro Europeo de Predicción a Medio Plazo
no abriéndole la puerta a este servicio el Instituto Nacio-
nal de Meteorología? Nuestro grupo entiende que no,
entiende que precisamente la definición, la predicción
meteorológica se garantiza con colaboración, con coor-

dinación, pero sin duda dejando hacer y colaborando en
este caso con el Servei Meteorològic de Catalunya.

¿Qué es lo que se somete hoy a discusión? Una
mejora técnica, poner al servicio de la mejora técnica
la distribución competencial. Hoy lo que no tiene senti-
do es que continuemos multiplicando, duplicando tra-
bajadores y equipos técnicos. Se trata de aplicar el cri-
terio de subsidiariedad, el criterio más razonable
precisamente en la predicción meteorológica. Se trata,
en definitiva, de poner la distribución competencial al
servicio de la ciencia y no hacer de una batalla de dis-
tribución competencial un problema para la ciencia. A
partir de ahí lo que se trata de garantizar es coordina-
ción y está claro que hoy el Servei Meteorològic de
Catalunya, de desarrollarse la ley, de transferirse todas
las competencias, de transferirse todos los medios, va a
colaborar y va a continuar colaborando con el Instituto
Nacional de Meteorología. Todos y todas sabemos que
la meteorología pasa no sólo de las fronteras catalanas,
pasa y sobrepasa las fronteras del Estado español, los
límites de la Unión Europea y, por tanto, un elemento
fundamental es precisamente esta colaboración. Pero
esta colaboración tiene que partir de este principio de
subsidiariedad y del principio, en definitiva, de que las
competencias deben ser para aquel que las debe ejercer
y aquel que las debe ejercer en este caso es la Generali-
tat de Cataluña.

Quisiera acabar con una última reflexión: esta pro-
posición de ley trata de agotar, simplemente, los límites
competenciales del estatut y de la Constitución. Lo que
es insólito es que ante debates tan básicos, tan elemen-
tales, haya quien plantee que no se deben agotar estos
límites. Más insólito aún es que aquellos que dicen que
no se tienen que agotar estos límites no quieran plante-
ar una reforma constitucional que aborde realmente una
reforma del modelo de Estado yendo más allá del
actualmente existente. Lo que no vale es decir: No ago-
tamos el modelo competencial, el modelo de transfe-
rencias, pero tampoco cambiamos la Constitución.
Ambas cosas son como mínimo, si me permiten, con-
tradictorias.

Señor Xavier Vendrell, no sé si tiene que venir una
nueva brisa de León para cortar precisamente los malos
tiempos que proceden de Génova, pero a estas alturas
creo que nos podríamos conformar con una borrasca,
pues hoy en día son mejores las borrascas que los anti-
ciclones y más ante el cambio climático que se avecina
y que va a afectar al Estado y también a Cataluña si no
nos apresuramos; una borrasca de pluralidad, una
borrasca de correcta distribución competencial, en defi-
nitiva, una borrasca con sentido positivo para aprobar
esta proposición de ley y para que agotemos la transfe-
rencia de competencias y abordemos —relacionado
con esto— un nuevo modelo de Constitución que nos
permita —y es nuestra opinión— ir hacia un modelo de
Estado federal.

Muchas gracias.
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Herrera.

A continuación, Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV), señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor
presidente.

También quiero saludar a los representantes del Par-
lament de Catalunya, felicitarles por la pertinencia de
la iniciativa e incluso por la frescura e ironía de sus
intervenciones, que insufla un poco de aire fresco a un
tipo de debate un tanto ritual y solemne que es el que se
practica aquí con excesiva frecuencia, en mi opinión.
Desde esa perspectiva, más por empatía ideológica que
por otras razones, vamos a votar a favor esta proposi-
ción porque nos parece muy pertinente.

No se me ocurre ninguna metáfora climatológica que
utilizar como los compañeros que me han precedido en
el uso de la palabra (ya me gustaría encontrar alguna
pero no estamos dotados del ingenio de otros portavo-
ces para usar la climatología en la dialéctica parlamen-
taria), pero sí quiero decirles que desde la perspectiva
de Euskadi nuestro problema es otro sustancialmente
diferente: la vía del 150.2 y la delegación de las com-
petencias nos provoca recelos. Primero les deseo suerte
también. De todas las iniciativas que derivan de parla-
mentos autonómicos, expurgando la estadística del
Congreso, sólo tres se han transformado en ley publica-
da en el Boletín Oficial del Estado, o sea que les deseo
bastante más suerte que tantas que al final han visto
frustrado su íter legislativo en alguna de las dos cáma-
ras que constituyen las Cortes Generales. Contando con
esto, la vía del 150.2 tiene dos problemas que nos preo-
cupan: en primer lugar, el carácter transitorio de estas
delegaciones y la facilidad que tiene la Administración
del Estado para el rescate, lo que técnicamente se deno-
mina el rescate de la competencia. Esta es una compe-
tencia que a Euskadi se le debe porque así lo dice la
Constitución y su estatuto de autonomía; es una com-
petencia de las 38 debidas a Euskadi porque están así
consignadas como exclusivas de Euskadi por el Estatu-
to de Autonomía de Gernika, y en tanto en cuanto ni
esta ni ninguna de las otras 37 están siendo desbloque-
adas en Euskadi hay planteada una reforma estatutaria
profunda, por entender —y mucha gente lo entiende
legítimamente— que el incumplimiento de las compe-
tencias que deben ser objeto de transferencias ha amor-
tizado el estatuto de autonomía como instrumento polí-
tico de articulación de las relaciones de los vascos con
los españoles. Desde esa perspectiva, teóricamente
nuestro planteamiento hubiese sido otro en términos
ideológicos o técnico-jurídicos, y sencillamente hubié-
semos recurrido a una exigencia que está consignada
por la propia Constitución y el estatuto de autonomía,
es decir, por el bloque de constitucionalidad: atribúya-
se a cada comunidad autónoma aquellas competencias
que la Constitución y el estatuto de autonomía les reco-

noce como propias. Esto ni afecta al sol ni a las borras-
cas ni al ciclón ni al anticiclón ni a nada, esto sencilla-
mente es cumplir con la legalidad. Y que seamos tilda-
dos con menciones que no voy a utilizar aquí los que
estemos en la tesitura de tener que defender los reque-
rimientos de la Constitución y de los estatutos de auto-
nomía, es decir que seamos los reales constitucionalis-
tas nosotros, comprendo que pueda resultar un tanto
paradójico y chocante pero el problema es este. En todo
caso, nos parece pertinente su petición. Creemos que el
método genera algunas reservas conceptuales, porque
que es una competencia legítimamente exigible como
tal, y nosotros la exigiríamos, primero, porque nos
corresponde al ser una competencia exclusiva de las
previstas en el artículo 10 del Estatuto de Autonomía
de Gernika; su financiación tendría que ajustarse a los
requerimientos de la Ley del concierto económico 
—nuestro régimen financiero también es especial— y
la aceptaríamos en esas condiciones, no en otras. La
vía de la delegación sencillamente nos parece delicada
y nos genera algunas reservas. De todas formas, nos
parece adecuado descentralizar esta competencia, atri-
buírsela a quien mejor la está ejerciendo en primer
lugar y, en segundo lugar, a quien constitucionalmente
le corresponde, que en este momento es al Gobierno de
la nación catalana. 

Les deseamos suerte en la tramitación. Cuenten con
nuestro apoyo para hacer todo lo posible para que fruc-
tifique esta iniciativa que nos parece de la mayor perti-
nencia y, desde luego, la climatología es probable que
no cambie por algo que no supone más que cumplir los
requerimientos de la Constitución.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olabarría.
Grupo de Esquerra, señor Canet.

El señor CANET COMA: Gracias, señor presidente.
Desde Esquerra Republicana damos la bienvenida a

los representantes del Parlament de Catalunya y anun-
ciamos que votaremos favorablemente la toma en con-
sideración de la proposición de ley orgánica del Parla-
ment de transferencia de los servicios meteorológicos
situados en Cataluña que dependen del Estado, entre
otras razones y sin metáforas de ningún tipo por consi-
derar beneficiosa la aplicación de los principios de sub-
sidiariedad y de eficacia en la prestación del servicio,
que van de la mano claramente en este caso.

Como ya se ha dicho, el Servei Meteorològic de
Catalunya fue creado en 1921 en plena mancomunidad,
desmantelado en 1939 al inicio del franquismo y resu-
citado al amparo del Estatut de Catalunya en 1996, y
viene desarrollando —se está demostrando continua-
mente— una tarea muy bien valorada por la ciudada-
nía, pero eso sí, en paralelo a la función que debería
realizar pero no realiza a satisfacción el Servicio
Nacional de Meteorología. Por tanto, la realidad de la
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situación obliga a plantearse la necesidad de unificar
esfuerzos, de no duplicarlos y de economizar recursos.
Creemos, señores diputados, que para conseguir estos
objetivos conviene disponer de un interlocutor único
que por razones de eficacia y de proximidad, con todas
las competencias asumidas, ha de ser el Servei Meteo-
rològic de Catalunya. Deberá actuar, eso sí, de manera
coordinada con el Servicio Nacional de Meteorología y
todas las instancias necesarias. Ello se contempla clara-
mente en el articulado de la ley orgánica cuya toma en
consideración por parte de esta Cámara debatimos. Se
establece la obligación de la Generalitat de Catalunya
de facilitar a la Administración del Estado la informa-
ción que le sea solicitada y se fija la obligación de reci-
procidad en el acceso y la gestión de la información.

Así pues, por entender que la transferencia a la
Generalitat de los servicios meteorológicos situados en
Cataluña que dependen del Estado se ajusta a lo esta-
blecido en la legislación vigente —ya se ha hablado del
artículo 150.2 de la Constitución— y por entender que
la aplicación del principio de subsidiariedad, de acer-
car al ciudadano a la toma de decisiones, redunda en
una mayor eficacia, votaremos favorablemente la toma
en consideración de la proposición de ley. Y no cree-
mos que ningún grupo de esta Cámara pueda oponerse,
salvo que se quiera caer en la mezquindad institucional
o se pretenda continuar anclado en concepciones nacio-
nalistas españolas excluyentes.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Canet.

Grupo de Convergència i Unió, señor Jané.

El señor JANÉ I GUASCH: Señor presidente, ilus-
tre diputada Teresa Carrera, ilustre diputado Josep Rull,
ilustre diputado Xavier Vendrell, bienvenidos al Con-
greso de los Diputados.

Señorías, es para mí un motivo de satisfacción fijar
posición desde Convergència i Unió a favor de la toma
en consideración de la proposición de ley que hoy nos
trae aquí el Parlament de Catalunya. Es una proposi-
ción de ley importante, una proposición de ley orgánica
que tiene su base en el artículo 150 de la Constitución
que en su apartado 2 posibilita ampliar las competen-
cias de las comunidades autónomas en materias que
inicialmente están atribuidas al Estado. Supone una
ampliación extraestatutaria de competencias; sin modi-
ficar el estatuto de autonomía podemos ampliar el
marco competencial. Es una apuesta para la Adminis-
tración única. La Lofage, aprobada en esta Cámara el
año 1997, en su preámbulo afirmaba de forma nítida y
clara: Hay un objetivo a conseguir, la Administración
única; que la Administración de cada comunidad autó-
noma sea la propia de su país, la ordinaria en su territo-
rio. Este era el principio acuñado en el texto de la Lofa-
ge y que después nos hemos olvidado de desarrollar.

Nos hemos olvidado de desarrollar el principio de la
Administración única. Nos hemos olvidado de utilizar
una potestad que está en el artículo 150.2 de la Consti-
tución. Las leyes orgánicas de transferencia están en la
Constitución y llevamos ya más de una legislatura en
que su desarrollo está paralizado. Creo recordar que
nuestro grupo impulsó en la legislatura 1996/2000 un
acuerdo para hacer efectivo el desarrollo de este tipo de
leyes, un acuerdo importante que permitió que los
Mossos d’Esquadra, la policía de Cataluña, pudieran
desplegar plenamente competencias en materia de trá-
fico, gracias a la aplicación del artículo 150.2 de la
Constitución. En esta legislatura vienen responsables
del MAP ante la Comisión de Administraciones Públi-
cas, les pregunta el diputado que les habla qué hay del
principio de Administración única, qué hay del cumpli-
miento del 150.2, y se olvidan y nos dicen que no tie-
nen previsto aplicar el 150.2. Pues bienvenida sea hoy
esta propuesta del Parlament de Catalunya. Avancemos
en lo que debe ser la Administración única, avancemos
en esa dirección en todos aquellos ámbitos en que se
pueda. Dice la Constitución que puede realizarse una
transferencia ante materias que por su propia naturale-
za sean susceptibles de transferencia o delegación. Lo
dice la Constitución, no es nada inconstitucional, es
plenamente constitucional. Y como afirmaba en esta
Cámara de manera didáctica y clara, como siempre le
ha caracterizado en el Parlament de Catalunya, el dipu-
tat Josep Rull, es un ejercicio claro de prestar un mejor
servicio a la ciudadanía, y no sólo por motivos compe-
tenciales que evidentemente desde un punto de vista de
identidad nacional de Cataluña mi grupo comparte. 

Compartimos la ampliación de competencias para la
Generalitat, evidentemente, pero no sólo para ese
aspecto competencial y político, sino para el aspecto
más directamente relacionado con el servicio que pres-
tamos a los ciudadanos. Vamos a prestar un mejor
servicio. La Generalitat de Catalunya está preparada,
está bien preparada para prestar este servicio. Y no vale
aquí realizar una duplicación del Instituto Meteorológi-
co por un lado y el Servei Meteorològic de Catalunya
por otro. Apostemos por el organismo público creado
desde la Generalitat, que está prestando bien sus com-
petencias. Démosle más fuerza institucional, más pre-
supuesto, más personal y mejores medios ¿a través de
qué? A través de la transferencia de los servicios mete-
orológicos del Estado que deben traspasarse a la Gene-
ralitat. Por tanto, el MAP nos anuncia que no va a des-
plegar el 150.2, el Parlament de Catalunya nos insta
hoy a desplegarlo tomando en consideración una pro-
posición de ley orgánica que hará posible ese traspaso a
la Generalitat de Catalunya. ¿Quién se va a beneficiar
de ese traspaso? Se van a beneficiar, en primer lugar,
los ciudadanos de mi país, los ciudadanos de Cataluña,
porque el servicio meteorológico es importante para la
ciudadanía y ese servicio va a tener mejores medios,
incluso los avances tecnológicos ya prevén esos mejo-
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res medios, pero con ese traspaso se va a posibilitar y a
potenciar. Por tanto, mejores medios, beneficio para los
ciudadanos de Cataluña, para los ciudadanos de mi
país. Segundo, aumento del nivel competencial de la
Generalitat de Catalunya, y esto para nosotros siempre
es importante. Una ley como la que hoy se nos propone
no sería necesaria con un nuevo estatuto para Cataluña,
porque sería quizá una de las competencias que hubie-
ran ido complementarias al estatuto, pero como estas
leyes permiten esa asunción competencial sin modifi-
car el estatuto, de momento hoy estamos ampliando las
competencias de Cataluña, segundo elemento impor-
tante. Y tercer elemento, importantísimo, el conjunto
de la población destinataria de los presupuestos que
aprobamos en esta Cámara, el conjunto del Estado.
Esto también es importante porque, tal y como están
funcionando hoy esos servicios en Cataluña —que no
es la mejor gestión de un presupuesto público—, ese
presupuesto estará mejor gestionado si realizamos la
transferencia, si unificamos los medios y si la Generali-
tat asume plenamente la competencia con ese traspaso
desde la Administración General del Estado hacia la
Generalitat de Catalunya. Por tanto, argumentos de
servicio público, argumentos a favor de ese desarrollo
competencial y de mayor autogobierno para Cataluña e
incluso argumentos de mejor gestión de los presupues-
tos que se aprueban en esta Cámara. Por todo ello,
bienvenida sea hoy esta proposición de ley del Parla-
ment de Catalunya. Esperamos —lo pido expresamen-
te— que en la tramitación parlamentaria de la misma
seamos respetuosos con el texto que se nos trae y no le
pongamos agua al vino. El objeto es claro: ley orgánica
de transferencia de unos servicios que ahora son del
Estado y que pasarán a la Generalitat de Cataluña. Espe-
ramos que durante el trámite parlamentario se respete la
voluntad del Parlament de Catalunya. Mi grupo velará
desde su posición para que esta transferencia vea la luz.
Esperamos que tenga el máximo consenso en esta Cáma-
ra, incluso pediría al Grupo Popular que también apoya-
ra hoy esta proposición de ley porque, como digo, bene-
ficia al conjunto de la ciudadanía y beneficia al
presupuesto estatal. Sé que no tuvo el voto favorable en
circunstancias distintas en el Parlament de Cataluña,
pero siempre puede haber una rectificación. Créanme,
también sería bueno que esta proposición de ley saliera
desde la unanimidad, porque si desde Galicia el señor
Fraga se postulaba por la aplicación del 150.2 y por la
Administración única, después se olvida que nadie lo
aplica en ningún lugar y nosotros hoy, desde el Parla-
ment de Cataluña, planteamos que ese principio de
Administración única sea una realidad en un ámbito muy
concreto, en el ámbito de los servicios de meteorología.

Acabo ya, señores y señores diputados, ilustres dipu-
tados del Parlament de Catalunya, con una última refle-
xión. Esta proposición de ley tiene también un origen
legal, estamos ante el cumplimiento de una ley del Par-
lament de Catalunya, la ley aprobada en 1991 que crea-

ba los Servicios Meteorológicos de Cataluña, y en esa
ley había una previsión específica en sus disposiciones
adicionales, la previsión de que se impulsaría el traspa-
so que hoy nos proponen desde el Parlament de Cata-
lunya. No hacemos otra cosa que cumplir lo que ya era
una ley, aprobada con el consenso de Esquerra Repu-
blicana en el Parlament de Catalunya en 1991 e impul-
sada por el entonces Govern de Convergència i Unió.
Lo que estamos haciendo hoy a través de esta proposi-
ción de ley es darle cumplimiento. Espero que este tras-
paso sea una realidad cuanto antes y veamos pronto,
muy pronto, la propuesta que hoy nos trae el Parlament
de Catalunya publicada como ley orgánica en el Bole-
tín Oficial del Estado.

Muchas gracias a todos.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Jané.
Por el Grupo Popular tiene la palabra la señora

Nadal.

La señora NADAL I AYMERICH: Muchas gracias,
señor presidente.

Señoras y señores diputados, en primer lugar, como
han hecho quienes me han precedido en el uso de la
palabra, quiero dar la bienvenida a los ilustres diputa-
dos señores Josep Rull y Xavier Vendrell y también a la
ilustre diputada señora Carrera, que vienen a presentar-
nos una proposición de ley del Parlamento de Cataluña.
Bienvenidos.

Tratamos hoy, a instancia del Parlament de Catalun-
ya, la transferencia a la Generalitat de los servicios
meteorológicos situados en Cataluña que dependen del
Estado a través de la utilización del artículo 150.2 de
la Constitución. Tal como se ha mencionado anterior-
mente por casi todos los intervinientes, mediante la
Ley 15/2001, de 14 de noviembre, se creó el Servicio
Meteorológico de Cataluña. Fue esta ley la que reco-
gió, con una técnica legislativa digamos que peculiar,
muy peculiar, y en una disposición adicional única, que
el Gobierno de Cataluña se comprometía a remitir en el
plazo de seis meses una proposición de ley al Parla-
ment, y que este a su vez la transmitiera al Congreso de
los Diputados, para obtener la transferencia de los ser-
vicios de meteorología situados en Cataluña. 

Quiero llamar su atención, señorías, sobre dos
hechos relevantes. En primer lugar, el ejercicio pleno
de esta competencia tardó 22 años en llevarse a cabo.
El Gobierno de Cataluña tardó 22 años en llevar a efec-
to el ejercicio de esta competencia. Cierto es que
en 1996 se había hecho un desarrollo parcial, pero se
tardó 22 años en desarrollar un artículo del Estatuto de
Cataluña. El artículo 9 apartado 15 del Estatut no habla
de competencias en materia meteorológica; de lo que
habla el apartado 15 del artículo 9 del Estatut es de la
competencia exclusiva sobre el Servei Meterològic de
Catalunya. Hay que decir esto porque creo que tene-
mos que reconducir el debate. Para ello es importante
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que vayamos a los diarios de sesiones del Parlamento
catalán. Si ustedes miran el «Diario de Sesiones» del
Parlament número 121, de 9 de abril de 2003, verán en
su página 23 que la fuerza política que tenía —efecti-
vamente, señor Jané— la responsabilidad de gobierno
en Cataluña, y que por tanto impulsó esta ley —con 22
años de retraso, por cierto, pero la impulsó—, por boca
de su representante el señor Josep Rull nos decía lo
siguiente: Aquí estamos discutiendo si Cataluña es una
nación o no lo es. ¿Por qué Cataluña, como nación, ha
de ser tutelada? ¿Por qué no tenemos un Estado propio?
Y terminaba dejando claro el objetivo de la proposición
de ley que estamos debatiendo hoy y afirmaba: Noso-
tros aquí lo que pretendemos básicamente con esta cues-
tión es recuperar una parte de la soberanía. Esto es lo
que decía el señor Rull, que es perfectamente legítimo,
pero creo que no se corresponde con el interés general
ni con el interés de la mayor parte de los ciudadanos.
De modo que deberíamos reorientar este debate.

Quiero recordar también el debate anterior puesto
que, como se ha dicho, esta proposición de ley trae
causa de una ley aprobada. Es un debate que se produjo
en el Parlament, y les invito a leer el Boletín Oficial
número 68, de 7 de noviembre de 2001, especialmente
las páginas 24 a 27. Lo voy a traducir literalmente,
señorías. Es la intervención de la actual consellera de
Interior, Montserrat Tura, que en aquel momento fue la
ponente del Grupo Socialista; un grupo que presentó
enmienda a la totalidad a este proyecto de ley, la defen-
dió y la sometió a votación, incluyendo la disposición
adicional de la que emana la proposición de ley que
hoy estamos aquí debatiendo y que dio lugar a un inten-
so debate en el Parlament de Catalunya precisamente
entre el señor Rull y la señora Tura. Decía la ponente
socialista: La opción que estamos a punto de tomar hoy,
lejos de racionalizar la actual situación de duplicidad,
nosotros creemos que la consolida y que toda la ciuda-
danía catalana ha de saber que tendrá que pagar unos
mapas del tiempo duplicados. Y concluye la señora
Tura —no el Grupo Popular o esta diputada—: Esta-
mos estructurando una duplicidad. Se extiende después
en duplicidades respecto a redes de radar y de detec-
ción, etcétera, en las que no puedo entrar por falta de
tiempo. Hay también una crítica muy clara a la técnica
legislativa utilizada. Es decir que se presentó una
enmienda a la totalidad y se produjo una crítica durísi-
ma, propia de una enmienda a la totalidad, a la estruc-
turación que se estaba haciendo del servicio y a los
mecanismos utilizados. En cambio, se terminó votando
favorablemente, con las contradicciones propias del
Partido Socialista, el íter final de la tramitación. Frente
a este planteamiento, nuestro criterio es el que siempre
hemos mantenido en el Parlament y que hoy reiteramos
en este Congreso. Nosotros consideramos que los bie-
nes y servicios del Servicio Meteorológico del Estado
son los necesarios e imprescindibles para el ejercicio
de las competencias del Estado en esta materia porque

dan respuesta a las necesidades de todos los ciudada-
nos de la nación y dan respuesta al interés general, y
eso ni perjudica ni puede perjudicar, ni estamos dis-
puestos a que pueda llegar a perjudicar la competencia,
el ejercicio del autogobierno de Cataluña en esta mate-
ria. Pero también quiero dejar claro un criterio que ha
mantenido siempre el Grupo Popular y que quiero rei-
terar, y es que para nosotros la posibilidad de atribu-
ción de derechos no puede distinguir a una comunidad
autónoma de otra. Es decir, una comunidad autónoma
no es más que otra, tampoco es menos pero tampoco es
más. Esa calidad generalizable del modelo que defien-
de el Grupo Popular implica limitarlo a casos muy
excepcionales. Se refería el señor Jané al traspaso de
competencias a Cataluña en materia de tráfico a los
Mossos d´Esquadra en la etapa de Gobierno del Partido
Popular, pero siempre se ha hecho de forma muy extra-
ordinaria porque si se utiliza este mecanismo extraordi-
nario de forma ordinaria lo que estamos haciendo es
cambiar completamente el modelo y dejarlo al albur de
la coyuntura política del momento. Ya sé que ustedes
siempre me dicen que nosotros defendemos el modelo
del café para todos. Y yo les digo siempre lo mismo,
que nosotros defendemos la calidad del café. Nosotros
defendemos el interés general y el bienestar de los ciu-
dadanos, no reivindicaciones que son muy legítimas
pero, como les decía al inicio de mi intervención, creo
que debemos reorientar y resituar este debate. 

Para el Grupo Popular, señorías, no sólo en esta
materia sino en todas, no se trata de aumentar o dismi-
nuir el poder político y las competencias en una deter-
minada administración en detrimento de las otras admi-
nistraciones con las cuales tienen que prestar en
colaboración y cooperación un servicio público, ni de
debilitar el peso, la presencia y la relevancia de la
Administración del Estado en Cataluña o en cualquier
otra comunidad autónoma, porque eso no es Adminis-
tración única, señor Jané, eso es voluntad de debilitar
la presencia del Estado en Cataluña, y es lo que se ha
planteado por parte de algunas fuerzas políticas. De lo
que se trata es que los ciudadanos reciban respuestas
adecuadas a sus necesidades y creo por eso esencial,
como he dicho anteriormente, reorientar el debate polí-
tico en ese sentido. Lo que necesitan los ciudadanos de
Cataluña no es si una determinada administración tiene
más o menos competencias, porque además vemos que
se tarda 22 años en ejercer esa competencia, lo que
interesa es qué es lo mejor para dar respuesta a sus
necesidades, en este caso un servicio público de meteo-
rología que satisfaga a una sociedad moderna pero que
satisfaga también el interés general de todos los ciuda-
danos, es decir, del conjunto de los españoles. Se ha
motivado también la solicitud de transferencia no por
los motivos más reivindicativos sino también por cues-
tiones técnicas, y se ha hecho con una cierta tendencia
poética. Está claro que se deben considerar modelos de
ámbitos territoriales mayores en un momento de desa-
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rrollo tecnológico tan importante porque ya no estamos
en la época de Eduard Fontseré. Estamos plenamente
de acuerdo y por eso impulsamos y se consiguió con un
gobierno del Partido Popular (lo ha recordado también
el señor Jané) el acuerdo entre la Generalitat de Cata-
lunya y el Ministerio de Medio Ambiente. Por tanto,
estas cuestiones supraterritoriales se tienen que resol-
ver a través de los mecanismos de cooperación entre
comunidades autónomas y el Gobierno del Estado. Por
lo tanto (termino ya, señor presidente), ahí están las
contradicciones que se producen no solo en el Grupo
Socialista, en el Parlament y en el Congreso, sino den-
tro del propio Gobierno de la nación, donde el presi-
dente del Gobierno nos dice que él no sabe muy bien lo
que es la nación, que no tiene muy claro el concepto de
nación, mientras que el señor Bono nos obsequia con
una soflama patriótica que nos llama a defender la
nación española y la Constitución el día de la Inmacu-
lada en el patio de armas de la Academia de Infantería.
Contradicciones, vientos de Toledo, no lo sé, señorías;
contradicciones en el Grupo Socialista y en el Gobier-
no socialista sin duda y claras. Desde el Grupo Popular
mantendremos la misma posición, con la misma cohe-
rencia, en el Parlament, en el Congreso…

El señor PRESIDENTE: Le ruego que concluya,
señora Nadal.

La señora NADAL I AYMERICH: Termino, señor
presidente.

La mantuvimos cuando estábamos en la oposición,
la mantuvimos cuando estábamos en el Gobierno, la
mantenemos ahora que estamos en la oposición por
convicción y porque tenemos la certeza de que más
pronto que tarde, señorías, volveremos a estar en el
Gobierno.

Muchas gracias, señor presidente, señoras y señores
diputados. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Nadal.
Señora Colldeforns, para fijar la posición del Grupo

Socialista.

La señora COLLDEFORNS I SOL: Gracias, señor
presidente.

Benvinguts. Bienvenidos y un saludo más cordial a
los diputados del Parlamento de Cataluña que hoy vie-
nen aquí a pedirnos la toma en consideración de la pro-
posición de ley de transferencias de los servicios de
meteorología existentes en Cataluña. La posición del
Grupo Parlamentario Socialista es favorable a esa toma
en consideración y creo pertinente que para explicar
esta posición recordemos las circunstancias políticas
en las que tuvo lugar su debate y aprobación en la
Cámara catalana. Fue casi el final de una legislatura de
mayoría absoluta del Grupo Popular que negaba cual-
quier colaboración al funcionamiento del Estado auto-
nómico. Era una legislatura en la que no se respetaban

los acuerdos y en la que, recordemos, señorías, a golpe
de enmiendas de última hora en el Senado, se modifi-
caban leyes tan importantes como el Código Penal.
Incluso en un ámbito tan alejado de la política como la
meteorología (por lo menos hasta ahora ésta era mi
impresión, pero después de lo que he oído sobre la rela-
ción entre la meteorología y la nación a la diputada del
Partido Popular, ya lo dudo), en un ámbito tan alejado
en mi opinión de lo político se propició un desencuen-
tro real y creciente entre administraciones. Para poner
un ejemplo, en marzo de 2002 (la diputada del Partido
Popular lo ha mencionado) se firmó un convenio de
colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y
la Generalitat de Cataluña y dicho convenio (vale la
pena explicarlo) no suponía ningún gasto adicional,
ponía el énfasis en el intercambio de datos y en la parti-
cipación conjunta en actividades de formación y de
investigación. Pues bien, ninguno de los acuerdos
tomados se cumplió, ninguno de los compromisos
adquiridos se cumplió y algunos eran tan sencillos
como facilitar una clave de acceso. Por tanto, señora
diputada y señorías del Grupo Popular, recuerden que
no es suficiente con firmar convenios, hay que cumplir-
los. Es en este clima de desconfianza se aprobó esta ley
y lo quisiera contraponer con la situación actual en la
que un cambio (esto es importante recordarlo) de los
partidos que gobiernan, tanto en la Generalitat de Cata-
luña como en el Gobierno de España, ha propiciado un
cambio sustancial, un cambio que a corto plazo ha
supuesto ya un cambio de talante (no quería decir la
palabra) en las acciones de colaboración que ya se
están llevando a término y también sobre todo unas
nuevas expectativas respecto a la reforma de la Consti-
tución y del Estatuto de Cataluña, expectativas que
esperamos que permitan un avance sustancial en la
configuración de esta España plural y diversa en la que
estamos comprometidos.

El Grupo Parlamentario Socialista cree razonable
considerar que precisamente estas nuevas circunstan-
cias son las que hacen pensar que el marco adecuado
para discutir esta transferencia o cualquier otra sería
sin lugar a dudas la comisión de trabajo sobre la refor-
ma del Estatuto que ya está constituida en el Parlament
de Catalunya y que además, señorías, ya ha iniciado
sus trabajos. Precisamente este proceso que ya se ha
iniciado, y no solo en Cataluña (recordemos que otras
comunidades autónomas han anunciado su intención
de revisar su estatuto), exige una visión de conjunto, un
marco claro del procedimiento de discusión y toma de
acuerdos, por lo que es evidente que el lugar adecuado
sean precisamente estas comisiones de trabajo; sin
embargo, y para significar que estamos de acuerdo con
estos trabajos de revisión, es conveniente dar nuestro
apoyo a esta proposición de ley. Justamente porque esta
revisión ya está en marcha es por lo que creemos que la
vía del 150.2, que tanto espacio ha ocupado de la expo-
sición de la señoría de Convergència, no es la más ade-
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cuada. Creemos que esta vía se corresponde en perio-
dos de estabilidad estatutaria, en la que de la práctica,
del ejercicio de las competencias en un territorio con-
creto se pueda deducir razonablemente la conveniencia
de plantear una ampliación de competencias por esa
vía que es extraestatutaria. Por tanto, lo que procede es
dar un margen de confianza a la comisión del Parla-
ment de Catalunya que en este momento está discutién-
dolo para que sea en su seno donde se lleven a cabo las
consideraciones sobre el contenido concreto y el alcan-
ce razonable de una posible transferencia de los servi-
cios meteorológicos del Estado. Además (aquí se ha
hablado mucho de las competencias concurrentes) este
proceso de discusión nos brinda una oportunidad única
precisamente para hacer una reflexión sobre cuál es el
diseño más adecuado de competencias que, precisa-
mente como la del servicio meteorológico, se caracteri-
zan por su tenor eminentemente técnico e instrumental
y además científicamente bastante complejo.

Es obvio que el servicio meteorológico es un servi-
cio tecnificado, que gracias a las modernas tecnologías
de la información permite trabajar en un entorno local
y global a la vez y que su prestación como servicio
público es una cuestión no tanto de opción política sino
de gestión eficiente de los recursos humanos y de los
equipos materiales que se dedican a ello. En este senti-
do estamos de acuerdo con las señorías que han apela-
do a esta idea de coordinación y colaboración en el sen-
tido de racionalizar la gestión de unos recursos. Me
gustaría señalar además que como servicio público es
cada vez más importante no solo ya para la navegación
aérea o la marítima o la defensa como en el pasado,
sino también para temas como el cuidado de las cose-
chas, la prevención y mejor control de los incendios,
los episodios de contaminación atmosférica, la predic-
ción de situaciones de riesgo o incluso desde una pers-
pectiva menos dramática la planificación del ocio indi-
vidual, el turismo; desde luego la información pública
es un bien que tiene además un valor económico. Es
evidente que deben articularse unos mecanismos de
cooperación y coordinación que permitan la prestación
de este servicio de calidad en el ámbito no solo de la
comunidad autónoma, sino también de país y yo diría
que de organización mundial. La circunstancia de que
en estos días se esté celebrando en Buenos Aires preci-
samente la décima Conferencia de las partes de la Con-
vención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio
climático añade relevancia y perspectiva a esta discu-
sión. Creemos que esta nueva perspectiva de los meca-
nismos de colaboración técnica es la que debe resolver
esta contradicción, esta unicidad, esta posición del todo
o nada que nos planteaban las señorías del Grupo Popu-
lar o de Convergència i Unió. El Grupo Parlamentario
Socialista cree sinceramente que esta nueva perspectiva
de articulación es posible, y en este sentido damos
nuestro apoyo a la proposición de ley con el compro-
miso en su caso de incorporar en lo posible esta nueva

perspectiva, cuya última finalidad, como siempre, mal
que les pese a los señores del Grupo Popular, es servir
mejor a nuestros ciudadanos.

Gracias, señorías. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
Colldeforns.

Finalizado el debate, procederemos a su votación
acumuladamente con la otra toma en consideración de
la proposición de ley. Quisiera en este momento dar las
gracias a la delegación del Parlament de Catalunya. 

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), ORGÁNICA DE
MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA
6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDI-
CIAL, PARA PERSEGUIR EXTRATERRITO-
RIALMENTE LA PRÁCTICA DE LA MUTI-
LACIÓN GENITAL FEMENINA. (Número de
expediente 122/000015.)

El señor PRESIDENTE: A continuación, punto II
del orden del día: Toma en consideración de la proposi-
ción de ley del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), orgánica de modificación de la Ley
Orgánica del Poder Judicial para perseguir extraterrito-
rialmente la práctica de la mutilación genital femenina.

Para su defensa, tiene la palabra la señora Pigem.

La señora PIGEM PALMÉS: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, la presencia en España de familias proce-
dentes de diversas culturas donde se practica la mutila-
ción genital femenina puso de relieve hace ya un tiem-
po la indudable importancia de desarrollar estrategias
de actuación para su prevención desde diversos ámbi-
tos: el sanitario, el social, el educativo y también el jurí-
dico. Pues bien, en este último ámbito, en el ámbito
estrictamente jurídico trae hoy a debate el Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió) la toma en
consideración de una proposición de ley que tiene por
objeto una modificación de la Ley Orgánica del Poder
Judicial que permita que la práctica de la mutilación
genital femenina pueda también perseguirse cuando
personas residentes en España la realicen fuera de
nuestras fronteras. Si, como esperamos, esta reforma
prospera, complementará la penalización ya aprobada
por consenso en la pasada legislatura cuando este tema
salió a la luz precisamente a raíz de que varias niñas
solicitaron ser protegidas por temer que se les fuera a
practicar la ablación durante viajes que iban a realizar a
sus lugares de origen; una iniciativa, señorías, enmar-
cada dentro del reiterado compromiso de Convergència
i Unió en defensa de los derechos humanos de las
mujeres, porque la práctica dolorosísima y terrible de
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la mutilación genital es sin ninguna duda, tal como se
ha dicho en múltiples foros y también en esta Cámara,
un delito contra la integridad física y psíquica, un claro
acto de violencia contra las mujeres y una violación por
tanto de los derechos humanos de las mujeres y de las
niñas, quienes, al menos las que viven… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Disculpe, señora Pigem.
Por favor, reclamo silencio y respeto a quien está en

el uso de la palabra.

La señora PIGEM PALMÉS: Gracias, señor presi-
dente.

Decía que es una violación de los derechos humanos
de las mujeres y de las niñas, quienes, al menos las que
viven entre nosotros, tienen el derecho irrenunciable a
librarse de una práctica tan degradante como peligrosa
para su salud y frente a la que no vale aducir el derecho
a la diversidad cultural, ideológica o religiosa, porque
contra la dignidad de las personas y sus inalienables
derechos fundamentales no puede haber diversidad cul-
tural que valga. Por ello, y como ustedes recordarán, en
la pasada legislatura se procedió tras un mandato unáni-
me de la Cámara a la modificación de lo dispuesto en el
artículo 149 del Código Penal, una modificación para
que el mismo recogiera explícitamente que la práctica
de la mutilación genital constituía un delito de lesiones.
Se hizo, como digo, atendiendo un mandato de la
Cámara, que a su vez recogía y hacía suyas las reco-
mendaciones y el contenido de numerosos compromi-
sos internacionales suscritos por España, con cuya rela-
ción pormenorizada no voy a cansarles, pero voy a traer
únicamente a colación la propia Declaración de los
Derechos Humanos, la Conferencia de Pekín, la Con-
vención de Naciones Unidas en El Cairo, la Convención
sobre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra las mujeres, la Convención sobre los dere-
chos del niño y de la niña, así como diversas resolucio-
nes del Parlamento Europeo; no obstante, esta
modificación no alcanzó a que dicha práctica pudiera
perseguirse también cuando la comisión del delito se
realizara en el extranjero. No se hizo a pesar de que la
posibilidad de persecución extraterritorial se considera-
ba necesaria tanto por el Consejo General del Poder
Judicial, que se había pronunciado explícitamente al
respecto, como por nuestro propio grupo parlamentario,
que recogiendo el parecer de amplios sectores así lo
propuso en una enmienda que fue entonces rechazada.

Esta necesidad de persecución extraterritorial venía y
viene sustentada por la evidencia de que en muchas oca-
siones la mutilación no es en España donde se practica,
sino que se hace en los países de origen aprovechando
los viajes o estancias de vacaciones. Es evidente, por
tanto, que un adecuado reproche penal requiere que la
jurisdicción española, que los tribunales españoles pue-
dan juzgar estos hechos relativos a la mutilación geni-
tal, aunque los mismos se realicen fuera de territorio

español. A todo ello obedece la proposición de ley que
Convergència i Unió trae a debate; una iniciativa para la
que les solicito su voto favorable, al tiempo que, tratán-
dose de una medida que se circunscribe por la propia
naturaleza de lo que es una proposición de ley al ámbito
estrictamente jurídico-penal, me permito significar que
la erradicación de la mutilación genital debe forzosa-
mente enmarcarse en unas medidas más amplias, no
solo punitivas, y que deberían pivotar alrededor de los
siguientes ejes: en primer lugar, que no se trata ni de
demonizar ni de estigmatizar a los inmigrantes, lo cual
dificultaría su integración, ni tampoco hacerlo a ningu-
na religión determinada, puesto que mutilan a las muje-
res tanto los animistas como los musulmanes y también
los cristianos, sin que ninguna de estas religiones lo
establezca, porque es una costumbre al margen de pres-
cripciones religiosas. La necesidad de prevenir y erradi-
car la mutilación genital debe asociarse a la necesidad
de erradicar la violencia contra las mujeres, tenga la
forma que tenga y se dé donde se dé. Es evidente que
ninguna superioridad moral podemos tener cuando esta-
mos precisamente en la necesidad de aprobar una ley de
medidas integrales para tratar de acabar con la violencia
de género que hay, y de manera grave y extensa en nues-
tra cultura y en nuestra sociedad. Por ello, por entender
que la mutilación genital precisamente es una forma de
violencia de género, mi grupo parlamentario había pre-
sentado esta modificación de la Ley Orgánica del Poder
Judicial que ahora estamos viendo como una enmienda
a la Ley Integral, pero en aras del consenso logrado en
el Senado al respecto hemos aceptado presentarla sepa-
radamente a través de la iniciativa que ahora estamos
viendo, ya que la Ley Integral pretende circunscribirse a
la violencia ejercida por los cónyuges o por personas
ligadas por análoga relación de afectividad, y desde este
punto de vista quedaría fuera la figura sobre la que esta-
mos debatiendo. Penalización, pues, y clara contunden-
cia, pero con la sensibilidad necesaria para no estigma-
tizar ni demonizar a los inmigrantes sería un primer eje
importante en el que debe enmarcarse la erradicación de
la mutilación genital femenina. 

Finalmente, un segundo eje es que no podemos olvi-
dar que la mayor parte de las mujeres y hombres que la
practican no solo tienen el convencimiento de que la
mutilación genital no tiene consecuencias nocivas, sino
que la ven como legítima y necesaria por razones de
diversa índole: cultural, ritual, simbólica e incluso sani-
taria; es más, creen que todas las mujeres del mundo
han sido mutiladas y les sorprende enormemente el
hecho de que no sea así. En este contexto es evidente
que como en tantas otras cuestiones la penalización por
sí sola no logrará el objetivo deseado, porque la efecti-
va erradicación solo será posible si las mujeres afecta-
das toman conciencia del problema. Por ello insistimos
en que la solución no debe ser únicamente penal, sino
global y multidisciplinaria, porque ninguna ley será efi-
caz si no va acompañada de políticas informativas y
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educativas. Es más, la respuesta penal siempre llegará
tarde porque significará que ya se ha producido la con-
ducta que justamente tratamos de evitar. Pedagogía,
sensibilización e información son a nuestro entender
los instrumentos básicos para poder avanzar en la erra-
dicación de cualquier práctica de mutilación genital.
Por ello es necesario que se proceda al exhaustivo y
riguroso cumplimiento de la proposición no de ley que
por unanimidad se aprobó en la Cámara el día 19 de
junio de 2001, en la que se instaba al Gobierno a que
en colaboración con las comunidades autónomas y
naturalmente con respeto a sus competencias se lleva-
ran a cabo medidas en diversos ámbitos: en el de la pre-
vención y detección de situaciones de riesgo, con la
elaboración de protocolos de actuación de los distintos
colectivos profesionales para poder prevenir y tratar la
mutilación, tal como se ha hecho ya, por ejemplo, en
Cataluña en una magnífica guía para profesionales, edi-
tada por la Associació Catalana de Llevadoras, un estu-
dio coordinado por Adriana Kaplan; medidas para
desarrollar programas sanitarios, sociales, informativos
no solo de lo nocivo de esta práctica, sino de que la
misma está prohibida y penada en el Estado español;
medidas para fomentar la cooperación con los países
que han adoptado ya políticas legislativas y de Gobier-
no para la erradicación de la mutilación y medidas para
reforzar la protección de las mujeres que se hayan visto
obligadas a abandonar su país de origen debido a cual-
quier forma de violencia de género. Son pues medidas
multidisciplinares, sin olvidar que el reproche penal
supone también una medida pedagógica de indudable
importancia y trascendencia, un reproche penal al que
obedece hoy la iniciativa de Convergència i Unió que
les proponemos y para la que finalizo reiterando la soli-
citud de su voto favorable.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Pigem.
Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra

la señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señor
presidente.

Intervendré brevemente para argumentar nuestro
apoyo a esta proposición de ley, que es un paso más en
el intento de erradicar una práctica de máxima violen-
cia a la que están sometidas muchísimas mujeres en el
mundo. Datos de Unicef cifran en más de 120 millones
las mujeres que son víctimas de estas prácticas en más
de 28 países, en los que se ejerce impunemente con el
pretexto de costumbres ancestrales arraigadas en su
cultura. Las razones esgrimidas pueden ser diferentes,
pero todas desde nuestro punto de vista hacen posible
la existencia de la opresión de las mujeres y un atenta-
do a la libertad de las mismas, además, como así lo
entiende la Organización Mundial de la Salud, de ser
una violación de la salud de estas mujeres, pues habi-

tualmente miles de niñas y adolescentes mueren como
consecuencia de estas prácticas de ablación y, por
tanto, de otros problemas derivados de la salud, como
infecciones, dificultades en el parto, etcétera. No nos
vamos a extender en este punto, pues entendemos que
no es el objeto del debate, pero sí consideramos la
importancia de esta iniciativa, pues, si bien esta es una
práctica instalada en culturas fundamentalmente del
continente africano, como consecuencia de la inmigra-
ción cada vez se están dando más casos de estas prácti-
cas en otros muchos lugares, como en la Unión Euro-
pea, donde se asientan contingentes de inmigrantes de
estos colectivos culturales procedentes de países en los
que la práctica de la que estamos hablando en estos
momentos es habitual y está arraigada y entendida
como parte de las creencias religiosas o supersticiosas
de la culturas de las que proceden estas personas.

En el Estado español actualmente se ha detectado
que muchas mujeres pertenecientes a estos colectivos
de inmigrantes fueron víctimas de estas prácticas de
ablación, si bien es cierto que todo parece indicar que
fueron sometidas a las mismas en sus países de origen
o de procedencia, como decía la diputada de Con-
vergència i Unió, aprovechando los viajes por vacacio-
nes o de otro tipo. Además en las familias de estos
colectivos culturales es habitual considerar obligatorio
y necesario cumplir con estas prácticas que están arrai-
gadas en su cultura y consideradas como algo que es
necesario e inevitable cumplir. Por lo tanto, esta inicia-
tiva, en la medida en que pretende penalizar aquellos
delitos que aun no siendo cometidos en España sí afec-
tan a personas, mujeres en este caso inmigrantes que
viven en el Estado español, es una medida positiva en
la lucha y en la campaña que todo el mundo tenemos
que intentar hacer para conseguir la erradicación de las
prácticas ablacionistas. Nosotras estamos convencidas
y convencidos de que, para que efectivamente esas
prácticas se erradiquen realmente de las culturas donde
están enraizadas, son precisas campañas de formación,
de educación, de políticas que permitan desenvolverse
a estos colectivos en sus diferentes culturas, de tal
manera que desde sus propias realidades puedan adqui-
rir la necesidad y el convencimiento de que estas prác-
ticas no obedecen absolutamente a ninguna necesidad
de la que hoy están convencidos precisamente por esas
realidades y costumbres ancestrales de las que yo
hablaba y que mucho más ampliamente acaba de expo-
ner la diputada que defendía esta propuesta de ley. 

Compartimos también con la señora diputada que,
además de las medidas punitivas que pretende esta pro-
puesta, son necesarias otras medidas no solamente des-
tinadas a los colectivos inmigrantes vulnerables en el
Estado español (medidas relacionadas con las políticas
de educación, de formación y de información y tam-
bién de detección de los casos que efectivamente pue-
dan existir dentro de las fronteras del Estado), sino que
también es necesario que contribuyamos en esas cam-
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pañas que se están haciendo directamente en los sitios
concretos donde estas culturas tienen realmente sus raí-
ces. Somos conocedoras de que muchos colectivos,
fundamentalmente de mujeres, están haciendo estas
campañas, que podemos entender que de momento tie-
nen resultados pobres pero esperanzadores. Pensamos
que del mismo modo que en un momento histórico de
la humanidad a las mujeres se nos reconoció (voy a
abrir y cerrar comilla) alma, por la misma evolución de
la cultura de estas personas sometidas a esta execrable
violencia se va a conseguir que efectivamente puedan
liberarse de unas prácticas que cualquiera de nosotros
puede considerar aborrecibles pero que en su cultura
son entendidas de una manera, y si no se superan esas
limitaciones va a ser muy difícil erradicarlas.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
Fernández.

A continuación, Grupo de Coalición Canaria. Señor
Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor
presidente.

Mi grupo va a votar favorablemente la toma en consi-
deración de esta proposición de ley que ha defendido la
señora doña Mercè Pigem, por el Grupo Catalán (Con-
vergència i Unió). Queremos dejar constancia al dar
nuestro voto de que ningún atentado contra los derechos
humanos nos debe ser ajeno, aunque no se practique ni
cultural ni física ni clínicamente, por decirlo de alguna
manera, en nuestro territorio español. En este caso la
extraterritorialidad del delito tiene que permitir que sean
competentes los órganos judiciales españoles (se trata
fundamentalmente en esta iniciativa de que a través del
Consejo General del Poder Judicial puedan ser compe-
tentes las autoridades judiciales) para aquellos residen-
tes legalmente en España que por cualquier motivo estén
en estos avatares de la mutilación genital de las mujeres
en su ámbito cultural, teniendo también en cuenta la
fuerte emigración que a Europa, y concretamente a
España, está llegando de países del área subsahariana,
del África negra, en algunos de los cuales se hacen estas
prácticas para nosotros tremendamente aberrantes. Pues
bien, cuando se encuentren con estos casos bien el foro
de Naciones Unidas, o bien el foro de la Organización
Mundial de la Salud, o bien los foros de los derechos
humanos, España tendrá que demostrar que no somos
ajenos ni ética ni legislativamente, por tanto nuestro
ordenamiento jurídico lo tendrá que reconocer también
no solamente como un fin testimonial, sino como un fin
disuasorio y como un fin pedagógico en la defensa de
los derechos humanos para estar en esta línea. De ahí,
señor presidente, que mi grupo votará favorablemente
esta toma en consideración de la proposición de ley del
Grupo Catalán que ha defendido la señora Pigem.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones.
Izquierda Verde, señora García Suárez.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Nuestro grupo parlamentario será breve en el posi-
cionamiento de la toma en consideración de la propues-
ta del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) Seré breve, dado que, por un lado, la exposición
realizada por la diputada Mercè Pigem, tal como nos
tiene acostumbrados, ha sido clara y con la suficiente
profundidad como para que todos lo presentes nos
hayamos situado ante la dimensión y trascendencia de
la problemática de la práctica de la mutilación genital
femenina. También he vuelto a revisar —como supon-
go que es costumbre en todos los diputados, fundamen-
talmente en la primera legislatura— las intervenciones
ya realizadas en anteriores legislaturas y como mínimo
la realizada el día 19 de junio de 2001 por los diferen-
tes portavoces del Grupo Parlamentario Socialista, el
Grupo Parlamentario Popular, Convergència i Unió,
Esquerra Republicana, el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida y el Grupo Parlamentario Mixto, en
concreto, por don Joan Saura. Todas estas intervencio-
nes se desarrollaron con motivo de la acumulación de
las diferentes proposiciones no de ley de todos los gru-
pos, lo que tuvo como resultado la aprobación de un
texto transaccional sobre medidas para la erradicación
de la práctica de la mutilación genital femenina. 

Señorías, créanme si les digo —porque me conside-
ro una persona optimista y no es fácil que pierda la
voluntad de trabajo ni de insistencia en los temas de
justicia y de derechos humanos— que, en honor a la
verdad, cada vez que reviso las iniciativas anteriores al
ir a preparar un debate me causa un cierto desconcierto
y preocupación que con demasiada frecuencia se repi-
ten las mismas propuestas, o similares, y los mismos
acuerdos, sin que después haya muchos avances al res-
pecto. Esta propuesta es otro ejemplo de ello, pues la
aprobación del texto transaccional dio como resultado
que se aprobaran, valga la redundancia, ocho puntos
importantísimos para el abordaje serio de este proble-
ma, que, como ya se ha dicho por la diputada, fue apro-
bado con total unanimidad. No los voy a leer, pues sería
absurdo y, además, una pérdida de tiempo, que a todos
nos hace muchísima falta, pero sí mencionaré que el
primero de los puntos tiene que ver con la propuesta
que hoy nos trae de nuevo el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió). Dicho punto decía que
en el seno de la comisión técnica que está revisando el
sistema de penas del Código Penal se efectúe un análi-
sis de la legislación española y estudie las posibles
modificaciones legislativas, a fin de que estas prácticas
resulten sancionadas adecuadamente, sea cual sea el
lugar donde se hayan llevado a cabo y siempre que las
personas responsables se encuentren en España. Esto
tuvo lugar en junio de 2001 y, tres años después, nos
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encontramos en el mismo lugar. Donde no estamos en
el mismo lugar, señorías, es, por un lado, en el ámbito
europeo, donde se han introducido y concretado de
nuevo previsiones específicas sobre la mutilación en la
recomendación sobre protección de las mujeres contra
la violencia, adoptada por el Comité el 30 de abril de
2002, por las que se insta a los Estados a promulgar una
legislación nacional apropiada, que reafirme los princi-
pios establecidos en los instrumentos internacionales
correspondientes. Por otro lado, y dentro de nuestro
país, otro de los cambios ha sido que, en estos momen-
tos, tenemos mucha más población susceptible de
poder sufrir esta mutilación. Por suerte, tenemos profe-
sionales de la sanidad, de los servicios sociales y de los
centros educativos —más preocupados y sensibilizados
por el tema— que están abordando esta realidad cultu-
ral y social, en muchos casos en soledad y con escasos
recursos. Por suerte, también tenemos un país con una
fuerte red de entidades y asociaciones que, de manera
voluntaria, trabajan diariamente en sus diferentes ámbi-
tos, entre los que se encuentran entidades que están
intentando hacer un trabajo de concienciación, de
información, de apoyo y de sensibilización a las muje-
res y a las familias que sufren este problema. Lamenta-
blemente, todo esto no se ha hecho, salvo en poquísi-
mas excepciones, con la ayuda, la colaboración, la
implicación y la responsabilidad de la Administración
central. Debo recordar aquí que los primeros casos
detectados en España fueron en el año 1993, así consta
en las ONG y en los archivos que he encontrado, con-
cretamente en Cataluña. Los dos casos fueron denun-
ciados por personal sanitario y se utilizó una mediación
antropológica que permitió una mejor salida de aquel
problema familiar y de aquella agresión a los menores.
No obstante, tampoco en Cataluña se ha avanzado
excesivamente en estos últimos años, aunque espera-
mos ver pronto otros frutos.

Quisiera dejar constancia de la intervención realiza-
da por el entonces diputado Joan Saura, por considerar-
la vigente en estos momentos y por el profundo plante-
amiento que realizó de las causas de este problema. Él
recordaba —y yo lo vuelvo a repetir— que no será solo
la reforma del Código Penal la que cambie esta situa-
ción y esta realidad cultural, serán otras decisiones —y
no solo las punitivas— las que modifiquen estos com-
portamientos, como ya han dicho aquí otros portavo-
ces. Hemos de dar apoyo y formación a los profesiona-
les que pueden detectar estas situaciones; hemos de dar
información y asesoramiento a las familias sobre las
causas negativas que tiene esta práctica para sus hijas;
hemos de aproximarnos y respetar sus costumbres para
así acceder de manera preventiva a estas prácticas y
evitarlas desde la comprensión; hemos de informar
sobre la situación legal y, por tanto, de la ilegalidad de
esta práctica y las consecuencias que puede tener; se
tienen que hacer campañas sectoriales cercanas a las
zonas con más posibilidad de incidencia y se ha de

hacer una actuación contundente en el ámbito punitivo
cuando se hayan realizado todas estas previas y no se
respete la legalidad. En resumen, hace falta contar
mucho más con las ONG que desde hace años trabajan
de manera seria, rigurosa y profunda en el cambio de
mentalidad del uso de esta práctica y hacen falta recur-
sos financieros y apuesta clara por la educación y la
formación desde el respeto a estas comunidades,
teniendo siempre en cuenta que el contacto cercano con
las mujeres, las madres y las niñas nos puede propor-
cionar la llave del verdadero cambio. Por último, sin
duda hace falta contar también con las comunidades
autónomas y escuchar las experiencias que cada terri-
torio pueda tener y haya realizado durante estos años.

Vuelvo a repetir que nuestro voto será favorable,
deseando que la reforma del Código Penal, al menos
para esta cuestión concreta, no haga necesario traer una
nueva iniciativa, sino que las iniciativas den un paso
más allá en la prevención y actuación educativa.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora García
Suárez.

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), señora
Uría.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Vaya por delante
el criterio de que la formación política a la que repre-
sento, mi grupo parlamentario, va a decir que sí a esta
modificación que se nos propone mediante proposición
de ley por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), que es extraordinariamente sincero cuando
en su exposición de motivos dice que al modificarse,
mediante la Ley Orgánica 11/2003, distintos preceptos
del Código Penal, y entre ellos el que hace referencia a
la práctica de la mutilación genital femenina, no fue
posible introducir lo que este grupo pretendía, y algu-
nos apoyábamos, que es la posibilidad de perseguir
extraterritorialmente esta práctica.

Es cierto, señorías, que entre las múltiples modifica-
ciones del Código Penal que hubo en la legislatura
pasada, extrañas y fraccionadas reformas, reformas en
fascículos, como fueron calificadas por esta diputada
en algunas ocasiones, lo que constituyó finalmente la
Ley 11/2003, de 29 de septiembre, era la referida a
seguridad ciudadana, violencia doméstica, integración
social de los extranjeros, que hacía un bloque con dis-
tintas modalidades delictivas, algunas que merecían
nuestra aceptación, otras no, pero en lo que hace refe-
rencia a la violencia doméstica y al añadido que se
introdujo en el artículo 149.2 del Código Penal, sí gozó
esta modificación —modificación, insisto, fraccionada
y por fascículos para conseguir la mayor publicitación
de las reformas— del apoyo de la formación política a
la que represento. Efectivamente, aunque pudiera pare-
cer que el apartado 1 del artículo 149 incluye todo tipo
de lesiones, está bien la explicitación específica —si se
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me permite la redundancia— respecto a la mutilación
genital femenina. Se trata de dar adecuada respuesta a
un problema concreto, porque la mutilación genital de
mujeres y de niñas es una práctica —dice la exposición
de motivos de aquella ley— que debe combatirse con
la máxima firmeza —y mi grupo está de acuerdo—, sin
que pueda en absoluto justificarse por razones preten-
didamente religiosas y culturales. Añado yo, es una
auténtica salvajada. Por eso estábamos de acuerdo en
que se modificase el artículo 149 del Código Penal
manteniendo expresamente un nuevo apartado 2, de
mutilación genital, en cualquiera de sus manifestacio-
nes, como una conducta encuadrable entre las lesiones
que recoge dicho artículo, específicamente determina-
da y castigada con una prisión de seis a doce años. Se
prevé, además, que si la víctima fuera menor de edad o
incapaz se aplicase la pena de inhabilitación especial
para el ejercicio de la patria potestad si el juez lo esti-
maba adecuado al interés del menor.

Desde hace tiempo, antes incluso de que esa tipifica-
ción fuese así específicamente establecida en el Código
Penal, ya la doctrina se venía preguntando por la perse-
cución en España de las mutilaciones genitales que se
practicaban en el extranjero. Ha explicado muy bien la
diputada del Grupo Catalán (Convergència i Unió)
cómo ocurre que, puesto que estas conductas podían
estar más perseguidas en nuestro país que fuera, como
simples lesiones y no como específica mutilación geni-
tal, era práctica habitual, lo sigue siendo, el que se efec-
túen fuera de España. Existían dificultades a la hora de
comprobar si las mutilaciones genitales se habían lle-
vado a cabo en territorio español, lo cual representaba
un enorme obstáculo para que nuestros tribunales
pudiesen conocer de los pocos casos entonces, ahora
cada vez más, que han podido ser documentados. En la
doctrina algunos profesionales del Derecho y grupos
políticos concretos proponían que se extendiese la pro-
tección de los tribunales españoles mediante una refor-
ma del artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, que es precisamente lo que ahora se pretende con
la iniciativa planteada por el Grupo Catalán (Con-
vergència i Unió), que ya lo propuso también en la
legislatura pasada.

Señorías, podría caber la duda de si antes de que
existiese esta apertura específica los actos realizados en
España de gestación y promoción del delito de mutila-
ción genital que luego se consumaba en el extranjero
podían ser penados, pero nos llevaría a disquisiciones
mucho más complejas respecto de conductas tan abier-
tamente aberrantes, como he indicado que lo son desde
la perspectiva de la formación política a la que yo
represento. El principio de universalidad como funda-
mento de la competencia de los tribunales españoles
para conocer este tipo de cuestiones daba una cobertura
bastante y suficiente para que pudiera entenderse como
criterio general que la mutilación genital femenina
representaba, en opinión de nuestra formación política,

un grave atentado contra derechos fundamentales de
las mujeres y de las niñas que lo padecen. En conse-
cuencia, no parece existir causa alguna de carácter cul-
tural que la justifique, como tampoco se sostiene la
impunidad con la que estas agresiones se siguen practi-
cando. Por tanto, la apertura que introduce un nuevo
precepto dentro del artículo 23 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, que es la que establece que corresponde
al orden jurisdiccional penal español, un apartado
nuevo dentro del número 4 de este artículo, nos parece
profundamente adecuada, puesto que entra dentro de
los cuatro criterios seguidos en nuestro entorno jurídi-
co para delimitar la competencia de los tribunales espa-
ñoles: el de la territorialidad más radicado en la espe-
cialidad de la soberanía española; el de la personalidad
o nacionalidad del delincuente, consecuente con la
regla durante mucho tiempo aceptada de la no extradi-
ción de los nacionales; el de la protección del Estado
frente a los delitos que más directa y gravemente le per-
judican; y el de la universalidad, justicia universal o
comunidad de intereses respecto de delitos que atacan
intereses que afectan a todos los Estados de la comuni-
dad internacional. Eso sí, de tomarse en consideración
esta iniciativa, a la formación política que represento le
parece que tendría que tener una puntualización impor-
tante, como es que debiera quedar específicamente
establecido el que, además de penarse a quienes practi-
quen fuera de España este tipo de mutilaciones genita-
les, debería añadirse: siempre que el delito fuese come-
tido durante el período legal o ilegal de residencia en
este país. Lo que se pretende con la ley es evitar el frau-
de de ley que supondría que un extranjero residente en
España aprovechase un viaje ocasional a su país de ori-
gen para cometer el delito y luego volviese a España
sin que pudiera ser juzgado en este país por el principio
de territorialidad de la ley penal. Nos parece que la
norma, sin embargo, no pretende que sea juzgado en
España un extranjero que antes de residir en España o
después de residir en España cometiese este delito en el
extranjero. De la misma manera que hemos hecho la
matización de que no debe considerarse sólo la resi-
dencia legal, sino también la residencia ilegal a los
efectos de haber cometido una conducta punible. 

En todo caso, estamos por la aceptación de la toma
en consideración de esta iniciativa. Este pequeño matiz
que hemos introducido de que debe ser posible estable-
cer que la conducta punible debe haberse cometido
durante un periodo de residencia legal o ilegal en Espa-
ña, lo introduciríamos mediante enmiendas parciales.
No nos queda sino felicitar a la autora de la iniciativa,
que cubre lo que puede ser una impunidad de conduc-
tas que causan un grave trastorno a la conciencia colec-
tiva y efectivamente es absolutamente adecuado que
sean así contempladas en el Código Penal. Bien estuvo
la introducción del precepto concreto en el Código
Penal, pero la modificación correspondiente en la Ley
Orgánica del Poder Judicial nos parece absolutamente
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adecuada y, por tanto, mi formación política, como ya
he indicado desde el principio, votará a favor de su
toma en consideración.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Uría.
Por el Grupo de Esquerra Republicana la señora

Bonàs tiene la palabra.

La señora BONÀS PAHISA: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, con la denominación de mutilación genital
femenina se reconocen una serie de prácticas que aten-
tan contra la integridad física de las mujeres y que con-
sisten en general en la extirpación o mutilación total o
parcial de los órganos genitales femeninos. Es posible
distinguir entre diversas clases de intervención: la abla-
ción de prepucio del clítoris o de los labios mayores,
quedando superficies en carne viva que después de
cosen o se mantienen unidas, con el fin de que al cica-
trizar tapen la vagina. La infibulación, también llamada
circuncisión faraónica, que incluye la extirpación par-
cial o total del clítoris; y la excisión o extirpación total
de los labios menores. Cuatro niñas son mutiladas cada
minuto en el mundo. Generalmente se lleva a cabo
entre los cuatro y los ocho años, aunque según la OMS
la media de edad está disminuyendo. La mutilación
genital femenina es posiblemente una de las violacio-
nes sistemáticas más extendidas de los derechos huma-
nos de mujeres y niñas. Según los informes aportados
por diversos organismos e instituciones, como la OMS
o Unicef o distintas ONG, en el mundo hay entre 120 y
135 millones de mujeres y niñas que han sido mutila-
das, cifra a la que se añaden dos millones de ellas
anualmente. La mutilación genital femenina se practica
de forma generalizada en más de 28 países africanos y
en algunos de Oriente Próximo. Debido a los movi-
mientos migratorios la mutilación genital se ha exten-
dido a otros lugares de Asia, Latinoamérica y también
a Europa, entre ellos España. 

La costumbre, la tradición, son las razones más invo-
cadas para justificar esta práctica. A esto se añade el con-
trol de la sexualidad femenina, la higiene y la religión en
los países musulmanes donde se practica. La mutilación
genital femenina es de hecho una forma de tortura. Es
una clara violación de los derechos humanos universal-
mente reconocidos de mujeres y niñas. Es obligación del
Gobierno y también nuestra obligación proteger estos
derechos y tomar las medidas necesarias para erradicar
esta práctica. Para ello debemos revisar toda la legisla-
ción estatal y comprobar con qué grado de eficacia las
leyes y su aplicación en la práctica protegen a las muje-
res y a las niñas del grave atentado que representa una
forma de control de la sexualidad femenina y de someti-
miento de la mujer, que representa un grave atentado
contra los derechos humanos; además no sólo se lesiona
la integridad física y la salud física y psíquica, sino el

derecho libre al desarrollo y disfrute de la sexualidad. La
mayoría de los países en los que se practica la mutila-
ción genital femenina no cuenta con una legislación que
persiga esta costumbre. En los últimos años se ha produ-
cido un cambio de actitud en la mayoría de los gobier-
nos, adoptando algunas medidas educativas, aunque muy
pocos de estos países han aprobado alguna ley que con-
dene expresamente estas prácticas. Hace ya más de diez
años que se detectaron en el Estado español los primeros
casos de mutilación genital en niñas y mujeres proce-
dentes del África subsahariana residentes en varias zonas
de Cataluña y Baleares. En el 2001, algunas pediatras y
ginecólogas que prestaban sus servicios y atención en
Cataluña decidieron presentar las primeras denuncias.
Se encontraron, en primer lugar, con que no existía con-
ciencia social y con las reticencias de otros profesionales
médicos que creían preferible no perseguir a la familia, o
con la falta de respuesta por parte de los jueces, ya sea
debido a una falta de diligencia o a la existencia de tra-
bas legales para perseguir estos hechos. 

El problema fundamental para la persecución penal
de los casos de mutilación detectados en el Estado
español consiste en las dificultades a la hora de probar
si las intervenciones se han producido dentro del terri-
torio del Estado. Bebés o niñas que no estaban mutila-
das aparecen en una nueva revisión médica con la muti-
lación genital femenina practicada. Por lo tanto, el
primer obstáculo para la persecución penal de la muti-
lación genital nace de las dificultades existentes para
localizar y denunciar los casos concretos. Después,
cuando los médicos deciden denunciar nos encontra-
mos con un segundo problema. Los juzgados y tribuna-
les no pueden probar que las mutilaciones se hayan
efectuado en el territorio del Estado, a pesar de que los
médicos creen que la mayoría de las mutilaciones son
efectuadas en nuestro territorio por curanderas que se
desplazan desde los países de origen y que las realizan
a cambio de una cierta cantidad de dinero, de forma
clandestina y sin control sanitario. Por su parte, los
individuos que se mantienen firmes en continuar sus
costumbres, aunque supongan una vulneración de los
derechos humanos de mujeres y niñas, han aprendido
que deben simular que la mutilación se ha llevado a
cabo fuera del Estado para evitar la intervención de la
justicia. Para ello realizan o simulan realizar un viaje
de vacaciones a los países de origen.

¿Qué ocurre con las mutilaciones que son llevadas a
cabo en los países de origen por medio del llamado
viaje de vacaciones? ¿Pueden intervenir los tribunales
españoles? En esta proposición de ley, como se había
propuesto sin éxito con anterioridad, se insta a la modi-
ficación del artículo 23.4 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, incluyendo la mutilación genital femenina
dentro de la lista de delitos que, de acuerdo con el prin-
cipio de universalidad o de justicia universal, pueden
ser perseguidos por los tribunales españoles, con inde-
pendencia de la nacionalidad de los delincuentes o del



CONGRESO 14 DE DICIEMBRE DE 2004.—NÚM. 58

2709

territorio en que se haya cometido el delito. Sería tam-
bién interesante —y así lo haremos constar mediante
enmiendas en el procedimiento legislativo consiguiente
a la toma en consideración de esta proposición de ley—
la inclusión en este artículo de los supuestos de amplia-
ción de la jurisdicción penal por legitimidad pasiva, tal
y como recoge el apartado c) del artículo 5 de la Con-
vención contra la Tortura, de manera que se cumpla con
la exigencia que se hace en este artículo a los Estados
para suplir un vacío legal que impide la persecución de
importantes violaciones de derechos humanos. 

Consideramos también que aunque las mutilaciones
genitales se encuentren ya castigadas en el Código
Penal vigente —ya que pueden estar y están incluidas
en los artículos 147 y siguientes, que tipifican las lesio-
nes y más concretamente en el 149, que se refiere a las
formas de lesión más graves de la integridad física— es
preciso decidir sobre la inclusión expresa entre las
lesiones más graves de la mutilación genital femenina,
sin que quede la posibilidad de recurrir a la lesiones
menos graves que contempla el artículo 150. Además,
no se entiende que si la provocación de impotencia, que
supone un importante daño al disfrute de la sexualidad
masculina y al derecho a la paternidad, merece una
mención expresa, no merezca estar incluida la mutila-
ción genital femenina como una lesión grave especifi-
cada en el Código Penal. Una legislación no sexista
exige poner al mismo nivel las dos clases de agresio-
nes. Esta protección penal y la ampliación de la juris-
dicción penal de los juzgados y tribunales del Estado
español debe estar acompañada de otros mecanismos
de prevención y asistencia, siempre por parte de las
administraciones competentes, como desarrollo de pro-
gramas de educación y protección a las menores, a las
mujeres y en general a la población inmigrante. 

Además de la persecución extraterritorial a la que se
insta en esta proposición de ley y las medidas enrique-
cedoras que hemos apuntado, como la inclusión de la
legitimación pasiva en el artículo 24 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y la tipificación expresa en el Código
Penal, estimaríamos una buena aportación que el
Gobierno español considerase la mutilación genital
femenina como un motivo para acceder y obtener asilo
en razón de persecución basada en el género, que entra
en el ámbito de la aplicación de la Convención de la
ONU sobre el Estatuto de los Refugiados. El hecho de
emprender acciones no es una elección sino una obliga-
ción contraída en virtud del derecho internacional sobre
los derechos humanos. Por ello, nuestra obligación es
votar a favor de la toma en consideración de esta propo-
sición de ley presentada hoy para perseguir extraterrito-
rialmente la práctica de la mutilación femenina. 

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Bonás. 
A continuación, el Grupo Parlamentario Popular,

señora Camarero.

La señora CAMARERO BENÍTEZ: Gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, hoy me gustaría
comenzar utilizando las célebres palabras de Virgilio
en La Eneida: Aunque tuviera cien bocas y cien len-
guas y mi voz fuese de hierro no podría enumerar todo
el horror, repudio e indignación que personalmente me
producen las mutilaciones genitales de niñas.

Quiero reconocer, señor Pigem, la oportunidad de su
iniciativa y manifestar el rechazo del Grupo Popular
ante este gravísimo y vergonzoso problema que sigue
produciéndose en pleno siglo XXI. Los datos, señorías,
son alarmantes. Hablamos de que dos millones de niñas
al año, aproximadamente 6.000 cada día, cinco cada
minuto, pasan por esta terrible práctica que les ocasio-
na importantes trastornos, tanto físicos como psíqui-
cos: esterilidad, anemia, complicaciones en el parto o
desgarros. Esto si sobreviven, porque muchas niñas
mueren cada año por hemorragias o infecciones gene-
ralizadas después de haber sido sometidas a esta expe-
riencia. Cada niña mutilada es un ataque intolerable
contra la dignidad de todos los seres humanos.

Esta práctica surge de estructuras sociales basadas
en la desigualdad entre los sexos y en relaciones dese-
quilibradas de poder, dominio y control, en las que la
presión social y familiar es el origen de la violación de
un derecho fundamental como es el respeto a la integri-
dad de la persona. El artículo 3 de la Convención Euro-
pea de los Derechos Humanos lo define como trata-
miento inhumano y degradante. La mutilación genital
no sólo viola la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, sino todas las declaraciones y convenios
internacionales de las Naciones Unidas y de otros orga-
nismos e instancias internacionales, además de consti-
tuir un flagrante atentado contra la libertad, contra la
dignidad, contra la integridad de las personas.

En Europa las cifras no son menos preocupantes, son
ya muy elevadas. Podemos decir que más de 60.000
mujeres han sido víctimas de mutilación y 20.000 niñas
y mujeres están hoy en situación de riesgo, especial-
mente en las comunidades de inmigrantes de estos paí-
ses. Por ello, en toda la Unión Europea ya hay países
que han legislado sobre el tema; podemos hablar de
Suecia, Suiza, Inglaterra, Holanda, Italia y de la propia
España. La mutilación genital femenina, es decir, la
extirpación parcial o total de los órganos genitales
femeninos, es posiblemente una de las violaciones sis-
temáticas de los derechos humanos de mujeres y niñas
más extendidas; en el mundo, 135 millones de ellas han
sido mutiladas genitalmente y dos millones más se aña-
den a esta cifra cada año, como he comentado anterior-
mente. Las mutilaciones sexuales impuestas a las niñas
merecen la condena más rotunda de los poderes públi-
cos y de la sociedad y constituyen una violación mani-
fiesta de la normativa internacional y nacional protec-
tora de la infancia y sus derechos. 
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El hecho de que sea un rito ancestral hace que lo pri-
mero sea la cultura y lo segundo la vida; no obstante,
en España lo más habitual es que el rito se lleve a cabo
de forma clandestina o que las mujeres inmigrantes
aprovechen sus vacaciones de vuelta al país de origen
para practicarlo. Por ello, y como se ha dicho en esta
tribuna, el Consejo General del Poder Judicial y
muchos juristas españoles avalan la necesidad de per-
seguir la ablación como delito de jurisdicción univer-
sal, desterrando el argumento de que es una peculiari-
dad cultural, algo en lo que coincide el Grupo Popular. 

El derecho a la integridad física, a no ser mutiladas,
a la salud mental, a no sufrir daños, el derecho a la vida
debe primar sobre cualquier otra posición. No hay polí-
tica de reconocimiento ni teoría acerca de la peculiari-
dad cultural que pueda vencer esta sensibilidad ante el
dolor de víctimas inocentes y ello, creo, es expresión
de progreso moral. La tolerancia ante estas cuestiones
lleva a la barbarie moral. El mito de la culturalidad
tiene un límite, el respeto a los derechos y libertades
fundamentales. Así pues, señorías, tolerancia cero ante
estos actos, pero, para acabar con ellos, no debemos
olvidar que es preciso un conjunto de medidas y actua-
ciones legislativas, judiciales, penales y preventivas. Se
trata de acercar a todos hacia la proclamación, el reco-
nocimiento y la protección de los derechos humanos.

Me gustaría, señorías, hacer una referencia a los ante-
cedentes en España de esta proposición de ley. Han sido
numerosas las iniciativas parlamentarias sobre el tema
presentadas tanto en el Congreso como en el Senado. Ini-
ciativas aprobadas en su mayoría por unanimidad, ya que
es un tema que no suscita diferencias ideológicas, y se
trata sólo de buscar la solución más acertada para ayudar
a las niñas que padecen estas prácticas y de erradicarlas.
Se presentaron iniciativas en la Comisión Mixta de los
Derechos de la Mujer en 1998, que sirvieron de antece-
dentes para que el 26 de junio de 2001 se aprobara una
enmienda transaccional a proposiciones no de ley presen-
tadas por cinco grupos de esta Cámara; entre ellos, el
Grupo Parlamentario Popular. Por ella se aprobaron siete
medidas tendentes a erradicar la práctica de la mutilación
genital femenina, algunas de ellas en marcha en la actua-
lidad. También en el Senado se han debatido iniciativas
similares para la represión de estas prácticas en España.

Se han debatido iniciativas de distintos grupos en el
Parlamento Europeo, como ha dicho la señora Pigem,
por las que se pide la tipificación como delito de estas
prácticas, así como la realización de campañas de pre-
vención y protección. Campañas realizables no sólo en
los países donde existe la costumbre, sino también en
el territorio de la Unión Europea. Además, se pide a los
Estados miembros la aplicación de una estrategia inte-
gral, que tenga en cuenta la dimensión normativa, sani-
taria, social y de integración de la población inmigran-
te. Además, la comisaria europea Emma Bonino
convocó el 29 de noviembre de 2000, en el Parlamento
Europeo, el Día internacional de la mutilación genital

femenina. Asimismo, Naciones Unidas celebró el 6 de
febrero de 2004 el Día internacional para la tolerancia
nula frente a las mutilaciones genitales femeninas. 

También hemos visto recogidas estas iniciativas en
el IV Plan de igualdad de oportunidades entre hombres
y mujeres. Y, hace pocas fechas, continuó el debate
durante la tramitación de la Ley de violencia de género,
aunque —como ha dicho la señora Pigem— se decidió
aplazar su toma en consideración hasta este momento.
Pero la iniciativa más importante, sin duda, señorías, es
la Ley 11/2003, de 29 de septiembre, de medidas con-
cretas en materia de seguridad ciudadana, violencia
doméstica e integración social de los extranjeros, apro-
bada durante la pasada legislatura, y que reguló por pri-
mera vez esta práctica en España. El Gobierno del Par-
tido Popular introdujo entonces la condena por el
ejercicio de estas prácticas por medio de una reforma
del Código Penal, cuyo artículo 149.2 establece pena
de prisión de seis a doce años para el que causara a otro
mutilación genital en cualquiera de sus manifestacio-
nes, además de establecer pena de inhabilitación espe-
cial para el ejercicio de patria potestad, tutela, curatela,
guarda o acogimiento, si la víctima fuera menor o inca-
paz. Esta ley es, sin duda, un avance importante en la
lucha contra la mutilación genital. El Gobierno recono-
cía que, con la integración social de los extranjeros en
España, aparecen nuevas realidades a las que el orde-
namiento debe dar adecuada respuesta, y pedía que la
mutilación genital de mujeres y niñas se combata con
la máxima firmeza, sin que pueda justificarse por razo-
nes pretendidamente religiosas o culturales.

Todos estos antecedentes, señorías, han sido funda-
mentales para crear la sensibilidad social necesaria ante
estas prácticas, y para poder ir atajándolas. Teniendo en
cuenta que hoy la mutilación genital femenina ya se
encuentra recogida en el Código Penal, esta proposición
quiere dar un paso adelante: modificar la Ley Orgánica
del Poder Judicial, para poder condenar también los
delitos cuando se cometan fuera de España por ciudada-
nos españoles. Y, conociendo los datos que nos aportan
los expertos y las organizaciones no gubernamentales,
creemos que es el momento oportuno para hacerlo.
Como se ha explicado, desde que se persiguen y casti-
gan estas conductas en España, ante el peligro de ser
denunciados en nuestro territorio, algunos inmigrantes
se llevan a las niñas a sus países de origen, a visitar a los
abuelos u otros familiares, y vuelven mutiladas.

El Grupo Parlamentario Popular ha apoyado siempre
todas las iniciativas tendentes a proteger la integridad
física de las mujeres, y hoy no podía ser de otra forma.
Además, nos felicitamos por la aprobación de la inicia-
tiva por unanimidad, como parece que ocurrirá, porque
supone un triunfo de la libertad y de la tolerancia; un
triunfo de los derechos de la mujer frente a tradiciones
y prácticas execrables, humillantes, denigrantes y ver-
gonzantes.

Muchas gracias. (Aplausos.)
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Camarero.
Finalmente, turno del Grupo Socialista. Señor

Muñoz González.

El señor MUÑOZ GONZÁLEZ: Gracias, señor
presidente.

Intervengo en nombre del Grupo Parlamentario
Socialista en este turno de fijación de posición en rela-
ción con la toma en consideración de la proposición de
ley del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), y lo hago manifestando desde este mismo
momento el voto favorable de nuestro grupo a la citada
toma en consideración de esta proposición de ley que
tiene un contenido relativamente simple. En definitiva,
nos encontramos ante la incorporación de la letra g) al
apartado 4 del artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, pero detrás esconde la problemática que,
como bien han manifestado las personas que me han
precedido en el uso de la palabra, es fundamental que
aquí abordemos, que lo hagamos con el rigor que mere-
ce; y que además lo hagamos dándonos cuenta que esta
realidad que antes ya existía en los países del África
subsahariana, en Oriente Próximo y en otras zonas
ahora es una realidad que, por virtud de la inmigración,
se ha trasladado también a los países de Europa, y den-
tro de ellos al nuestro. 

Según los datos de Amnistía Internacional, nos
encontramos ante una realidad que afecta a cerca de 135
millones de personas. La diputada que me ha precedido
en el uso de la palabra decía que, según esos datos, dos
millones de niñas se suman anualmente a esta práctica
absolutamente aberrante y denigrante. Por tanto, toda la
actuación que se pueda hacer desde los poderes públi-
cos e incluso la actuación de la ley penal, que es lo que
aquí se pretende para evitarlo, será siempre bienvenida
por parte del Grupo Parlamentario Socialista. En defini-
tiva, estamos ante una práctica violenta que viola los
derechos humanos con una causa basada fundamental-
mente en el género y que ha sido objeto de preocupa-
ción de diversos movimientos sociales y, desgraciada-
mente, sólo tardíamente de los Estados cuando el
problema se ha trasladado por la vía de la inmigración a
las personas que residen en nuestro país.

Como se ha dicho anteriormente, existen anteceden-
tes parlamentarios. Yo quería referirme brevemente a
algunos de ellos. Por ejemplo, la actuación que se llevó
a cabo en la anterior legislatura a través del Grupo Par-
lamentario Socialista en el Senado, donde nuestro com-
pañero, ahora alcalde de Zaragoza, señor Belloch defen-
dió la toma en consideración de una proposición de ley
para extender la aplicación del artículo 23 (el principio
de actuación de justicia universal) a estos delitos ocurri-
dos fuera de nuestro país cuando se cometan por perso-
nas que o bien residen en España por ser españoles, o
bien residen en España por su situación de inmigrantes.
Desgraciadamente, la terminación de la legislatura hizo
que esa iniciativa caducara cuando se encontraba en el

trámite de ponencia. También en el Congreso de los
Diputados hay referencias desde la V Legislatura de
preguntas formuladas por compañeras de nuestro grupo,
pero es especialmente en la anterior legislatura cuando
compañeras de nuestro grupo, hoy algunas de ellas
europarlamentarias, como Teresa Riera, llevaron a cabo
iniciativas en relación con este tema tan importante que
tiene que concitar, como bien se ha dicho y así parece,
la unanimidad de todos los grupos de esta Cámara por-
que nos encontramos ante una actuación absolutamente
vejatoria y denigrante. Nuestra compañera Micaela
Navarro también presentó iniciativas en aquella legisla-
tura y muchas de ellas llegaron a puntos de transacción
entre todas las fuerzas políticas. 

Quisiera referirme a la iniciativa que se adoptó en el
Parlamento Europeo, donde destaca la resolución sobre
mutilación genital femenina 2001/2035, en la que tuvo
un papel destacadísimo nuestra compañera eurodiputa-
da Elena Valenciano. En esa resolución el Parlamento
Europeo hablaba de una condena enérgica y sin paliati-
vos de estas prácticas que suponen una violación de los
derechos fundamentales. Se pedía a la Unión Europea y
a los Estados miembros de la misma que llevaran a cabo
una armonización de la legislación existente y, además,
se buscaba, como se ha dicho anteriormente aquí, que
hubiera un enfoque estratégico integral con programas
educativos y con campañas de sensibilización.

Por último, el Parlamento Europeo se definía a favor
de que se persiga, procese y castigue penalmente a
cualquier residente que haya cometido el delito, aun-
que éste haya ocurrido fuera de sus fronteras; por tanto,
un principio de aplicación de la extraterritorialidad de
la ley penal. También la Resolución del Parlamento
Europeo 803/2004, de 21 de abril, donde se aprueba un
programa de acción comunitario 2004-2008 para pre-
venir y combatir esta violencia ejercida fundamental-
mente contra las mujeres y, en primer término, contra
las niñas. Pero no debemos olvidar que nos encontra-
mos hablando del encuadramiento penal. Por tanto,
cuando hablamos del encuadramiento de una conducta
en el ámbito penal estamos ante una situación que
requiere de las garantías lógicas en un país y en un
Estado de derecho como es España. De ahí deriva esa
complejidad jurídica que no tiene que ver con que nos
encontremos ante una norma que simplemente es aña-
dir un punto g) al apartado 4 del artículo 23 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial. Esto tiene una compleji-
dad porque, si bien es cierto que todos los autores al
final acaban decantándose por que tenemos que ir a la
reforma del artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, como bien se ha dicho (en la Ley 11/2003 ya
se hablaba en el informe al anteproyecto por parte del
Consejo General del Poder Judicial de la necesidad de
aplicar y de introducir en el artículo 23 la vía de la
extraterritorialidad), es verdad también que hay postu-
ras que vienen a destacar que tenemos que ser riguro-
sos en este procedimiento.
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Voy a citar simplemente una parte de la doctrina. En
primer lugar, a la vocal del Consejo General del Poder
Judicial, a la fiscal doña María Ángeles García García,
que en un artículo que tenía un nombre absolutamente
definitorio de lo que estamos hablando: Crímenes de
lesa humanidad, decía el 8 de junio de 2004 que la per-
secución penal es un instrumento idóneo, pero que ha
tenido escaso éxito en nuestro país, que no se conoce
ninguna sentencia penal condenatoria, pese a la exis-
tencia del tipo penal del 149, y es verdad que ahora
se ha introducido el punto 2 del 149 en virtud de la
Ley 11/2003. Y concluía diciendo que era necesario
suplir el olvido del legislador con una reforma del
artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
incluyendo la mutilación genital entre la lista de deli-
tos que, según el principio de universalidad, pueden
ser perseguidos por los tribunales españoles. 

Hay también artículos de diversos profesores que
especialmente se han dedicado a tratar sobre esta mate-
ria. Destacaría en este sentido el de la profesora Julia
Ropero Carrasco, que en un estudio sobre el derecho
penal ante la mutilación genital femenina hace un
balance, en primer término, de por dónde ha ido en
España toda esta lucha en la que ya llevamos tiempo.
Se refiere a la actuación, por ejemplo, de nuestros com-
pañeros, del grupo de concejales del Ayuntamiento de
Zaragoza, que ya en su momento y desde ese propio
grupo procedieron a denunciar conductas en relación
con este tema. Pero es verdad que estaba el choque de
la actuación penal, de cómo poder perseguir penalmen-
te esto si no dejábamos abierta la vía del artículo 23 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial. Aunque también es
cierto que había algunos profesionales de primer orden,
como el fiscal jefe del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña, el señor Mena, que ya hablaban al principio
—lo ha dicho también la parlamentaria señora Uría—
de que podía entenderse que no era necesaria la refor-
ma del artículo 23 si partíamos de la competencia de
los tribunales españoles en la medida en que la gesta-
ción de este delito se llevaba a cabo en España y, como
consecuencia, cabría castigar a sus promotores. 

Ha habido algunas otras actuaciones, algunos otros
trabajos y se ha manejado aquí por la persona que ha
intervenido en nombre de Esquerra Republicana de
Cataluña hablando de la posibilidad de extender aquí
también el derecho de asilo a las personas que sufren y
tienen el temor de que la mutilación genital femenina
se produzca si se ausentan, en los denominados viajes
de vacaciones. En este sentido, entendemos que en el
trámite parlamentario subsiguiente a la toma en consi-
deración, habrá que razonar en relación con esto por-
que no podemos desconocer, muy al contrario, que
incluso los menores son susceptibles de solicitar el
derecho de asilo, como se reconoce a las niñas en el
Convenio de Nueva York sobre los derechos del niño
del año 1989 y esto cabe en relación con el artículo
15.4 del Reglamento de Asilo. En este sentido, y sobre

el derecho de asilo, citaríamos algún trabajo del hoy
secretario del Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso. Tenemos también que referirnos, porque se está
actuando ya en otros países de nuestro entorno, a que la
extraterritorialidad está empezando a contemplarse,
afortunadamente, en el Código Penal y concretamente
se contempla ya en el artículo 222.20 del Código Penal
francés.

Con arreglo a la doctrina —para algunos una doctri-
na extraordinariamente restrictiva— que se ha llevado
a cabo por el Tribunal Supremo en la sentencia de
fecha 25 de febrero de 2003, en el caso denominado
Rigoberta Menchú en relación con el genocidio maya,
nosotros creemos que está perfectamente legitimada la
acción de incluir el artículo 23 en un nuevo apartado
para este tipo delictivo, porque además, como se ha
especificado por el Tribunal Supremo, es verdad que
no corresponde a ningún Estado en particular ocuparse
unilateralmente de estabilizar el orden recurriendo al
derecho penal, pero también es cierto que existiendo
puntos de conexión que legitimen la extensión extrate-
rritorial sí cabe la actuación en relación con los tribu-
nales españoles. También tenemos que decir que el
principio de no intervención en los asuntos de otros
Estados, el artículo 27 de la Carta de Naciones Unidas,
admite limitaciones en lo referente a hechos que afec-
tan a los derechos humanos… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Guarden silencio, por
favor. 

Señoría, vaya concluyendo, por favor.

El señor MUÑOZ GONZÁLEZ: Pero estas limita-
ciones tienen que ver, por supuesto, con la comunidad
internacional.

Concluyo ya con dos reflexiones. Una primera que
se ha hecho ya por la señora Uría. Tenemos que incluir,
y eso lo haremos en el trámite de enmiendas, que las
personas que residan legalmente en España no pueden
ser solo objeto de actuación de este artículo. Debemos
extenderlo a todos los extranjeros porque, si no, estarí-
amos cayendo en una contradicción con relación a este
punto g) del artículo 23.4.

Por último, tenemos que ser capaces de impulsar que
el trámite de esta proposición de ley se efectúe en el
menor tiempo posible para que todas las personas que
están hoy esperando la acción positiva de este Parla-
mento, especialmente las niñas, sepan que vamos a ser
claros, terminantes y nítidos en todo esto que está en
juego, que no es ni más ni menos que la integridad físi-
ca, la dignidad personal y la libertad de las niñas y de
las mujeres. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

El señor PRESIDENTE: Someto a la consideración
del Pleno la siguiente propuesta de modificación del
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orden del día. Conforme al artículo 68 del Reglamento,
la Presidencia, de acuerdo con los portavoces de los
grupos parlamentarios, propone al Pleno de la Cámara
la modificación del orden del día en el sentido de que
el punto 37 correspondiente a la propuesta de la Comi-
sión de Trabajo y Asuntos Sociales, de creación de una
subcomisión para potenciar y promover la responsabi-
lidad social de las empresas, pase a tramitarse como
último punto de la sesión de hoy martes, día 14 de
diciembre de 2004.

¿Lo acuerda así la Cámara? (Asentimiento.)
Queda aprobada la modificación del orden del día.

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS:

— DEL PARLAMENTO DE CATALUÑA,
ORGÁNICA DE TRANSFERENCIA DE LOS
SERVICIOS METEOROLÓGICOS SITUA-
DOS EN CATALUÑA QUE DEPENDEN DEL
ESTADO. (Número de expediente 125/000006.)
(VOTACIÓN.)

El señor PRESIDENTE: Votación relativa a la toma
en consideración de la proposición de ley del Parla-
mento de Cataluña, Orgánica de transferencia de los
servicios meteorológicos situados en Cataluña que
dependen del Estado.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 320; a favor, 184; en contra, 136.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la toma
en consideración de la proposición de ley.

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), ORGÁNICA DE
MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA
6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDI-
CIAL, PARA PERSEGUIR EXTRATERRITO-
RIALMENTE LA PRÁCTICA DE LA MUTI-
LACIÓN GENITAL FEMENINA. (Número de
expediente 122/000015.) (VOTACIÓN.)

El señor PRESIDENTE: Votación de la toma en
consideración de la proposición de ley del Grupo Par-
lamentario Catalán (Convergència i Unió), orgánica de
modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, para perseguir extraterritorialmente
la práctica de la mutilación genital femenina.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 323; a favor, 322; en contra, uno.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la toma
en consideración de la proposición de ley.

PROPOSICIONES NO DE LEY:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, RELATIVA A LA
COBERTURA FINANCIERA PARA EL EJER-
CICIO 2005 DE TODAS LAS ACTUACIONES
RECOGIDAS EN EL PLAN GALICIA. (Núme-
ro de expediente 162/000148.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SEÑORA FERNÁNDEZ Y SEÑOR
RODRÍGUEZ), RELATIVA A COMPROMI-
SOS PRESUPUESTARIOS PARA EL PLAN
GALICIA. (Número de expediente 162/000137.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos con el orden
del día. Punto III: Proposiciones no de ley. Se debatirá
de forma acumulada la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso, relativa a la
cobertura financiera para el ejercicio 2005 de todas las
actuaciones recogidas en el Plan Galicia, y la del Grupo
Parlamentario Mixto (señora Fernández y señor Rodrí-
guez), relativa a compromisos presupuestarios para el
Plan Galicia, al tener las dos proposiciones no de ley
identidad de objeto. (Rumores.)

Silencio, por favor. El Pleno continúa.
Por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso,

que defenderá en el mismo turno sus enmiendas, tiene
la palabra el señor Delgado, don Celso. (Continúan
los rumores.)

Señorías, el orador está literalmente obstruido.
(Rumores.)

Señorías, por favor, guarden silencio y quienes dese-
en abandonar la sala háganlo rápido y, en la medida que
puedan, en silencio. (Continúan los rumores.)

Por favor, guarden silencio.
Tiene la palabra el señor Delgado. 

El señor DELGADO ARCE: Con la venia, señor
presidente.

Señorías, intervengo en nombre de mi grupo, el
Grupo Parlamentario Popular, con la finalidad de
defender nuestra proposición no de ley relativa a la
cobertura financiera para el ejercicio 2005 de todas las
actuaciones recogidas en el Plan 2005. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Perdone, señor Delgado.
Por favor, hay un orador en la tribuna. Ustedes no

son conscientes del ruido que hay en la sala.
Adelante, señor Delgado.
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El señor DELGADO ARCE: Decía que debatimos
una proposición no de ley que fue registrada en el mes
de septiembre y que ahora, mediante una enmienda de
actualización que luego comentaré, busca hacer justicia
con Galicia y con el compromiso de Estado que supuso
el Plan Galicia aprobado el 24 de enero de 2003.

Señorías, como es notorio, las diputadas y diputados
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, en el
ejercicio de nuestros derechos y también obligaciones
parlamentarias, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno socialista venimos actuando lealmente y en
sede parlamentaria en labores de impulso y control de
la ejecución del Plan Galicia. Ustedes, que decía el
señor Zapatero que el Parlamento sería el reino de la
palabra, con sus hechos en esta y en otras materias,
como el pasado debate de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, están evidenciando que esto se está realmente
devaluando. Y lo digo en relación con este tema, seño-
rías, porque el Grupo Parlamentario Socialista está pro-
piciando el incumplimiento de las resoluciones y
acuerdos de las Cortes Generales.

Si hacen un poco de memoria y se sitúan en el 16 de
junio, en esta misma tribuna se interpelaba a la ministra
de Fomento con un talante constructivo, como ella
misma reconoció, y le preguntábamos sobre qué iba a
hacer con el Plan Galicia. Muy buenas palabras, pero
nosotros le dijimos que habría que concretar en el
otoño en los Presupuestos Generales del Estado cómo
se traducirían en expresión presupuestaria esas inten-
ciones. Pues bien, el 22 de junio aprobábamos por una-
nimidad una moción en el Pleno de esta Cámara, cuyos
términos son conocidos de todos, pero que en definitiva
venían a poner plazos a todas las actuaciones ferrovia-
rias, portuarias y en materia de autovías del Plan Gali-
cia, y el Congreso aprobaba instar al Gobierno a incre-
mentar las dotaciones presupuestarias actualmente
previstas, a mejorar los plazos y a atender incluso los
incrementos presupuestarios necesarios.

Todos estos antecedentes fueron seguidos después
con absolutas descalificaciones del Plan Galicia por
parte de la ministra de Fomento y nuevas dudas sobre
su viabilidad y sobre su ejecución. Por ello, propicia-
mos el 14 de septiembre una nueva proposición no de
ley, que se sustanció el 5 de octubre ante la Comisión
de Fomento y que fue aprobada por la Comisión por 20
votos a favor, 18 en contra y una abstención, por la que
el Congreso instaba al Gobierno a que, cumpliendo la
moción aprobada por el Pleno el 22 de junio, se diese
cobertura financiera a todas las actuaciones del Plan
Galicia y que se modificasen los Presupuestos Genera-
les del Estado para incluir partidas presupuestarias por
importe de 1.559 millones de euros.

Pues bien, señorías del Grupo Parlamentario Socia-
lista y miembros del Gobierno del señor Rodríguez
Zapatero, ustedes han incumplido deliberadamente
estos dos acuerdos del Congreso y también la moción
del Senado del día 22 de junio. Han tenido en sede par-

lamentaria la oportunidad de congraciarse con Galicia,
pero no les ha interesado. Estamos, si me permiten, uti-
lizando una terminología acuñada ayer en esta casa,
ante un engaño, ante un engaño masivo en esta ocasión
al pueblo gallego. Además, señorías, se han dado prue-
bas notorias de falta de talante. Su ministra de Fomento
se ha cansado desde que tomó posesión de ningunear el
Plan Galicia, de hacer referencias escatológicas al
mismo, sin pedir disculpas por ello, y se muestra enfa-
dada y desabrida cada vez que este tema es objeto de
debate. El Gobierno socialista y el Grupo Parlamenta-
rio Socialista se han mostrado fríos, distantes e indife-
rentes con las enmiendas del Grupo Parlamentario
Popular y del Bloque Nacionalista Galego a los Presu-
puestos Generales del Estado. Ni una sola enmienda de
las que reclamaban los 940 millones de euros que falta-
ban ha sido aceptada. Mientras a Galicia se le negaba
lo que en justicia le corresponde, otros territorios salían
claramente beneficiados.

También se ha acreditado la debilidad, la enorme
debilidad del Partido Socialista de Galicia. El exponen-
te más claro es la falta de convicción y la defensa de los
intereses de Galicia, que desde luego no han protagoni-
zado. Su líder, el señor Pérez Touriño, que siendo ya
secretario de Estado de Infraestructuras en el Gobierno
socialista y con el ministro señor Borrell, marginó a
Galicia excluyéndola por completo del mapa de infra-
estructuras ferroviarias, porque el tren de alta veloci-
dad, recordemos, no llegaba más que a León; se erigió
tras las elecciones generales del 14 de marzo, según
nos dijo a todos, en el garante del cumplimiento del
Plan Galicia. Pues bien, los hechos han demostrado que
en lugar de ser el garante ha sido el dinamitador del
Plan Galicia y que el Partido Socialista de Galicia y su
líder carecen de peso alguno en Madrid. Mientras líde-
res socialistas de otras comunidades, como el señor
Montilla, defendían inversiones en su territorio, noso-
tros veíamos como ni una sola de nuestras enmiendas
era aprobada. (La señora vicepresidenta, Chacón i
Piqueras, ocupa la Presidencia.) Pues bien, hace un
año, en 2003, con ocasión del debate de los Presupues-
tos Generales del Estado de 2004, los mismos socialis-
tas de Galicia que hoy no han aceptado ni una sola
enmienda ni un solo euro a mayores en el trámite parla-
mentario a los grupos que reivindicaban más, reclama-
ban la inclusión inevitable de 2.700 millones de euros
para Galicia; una clara diferencia. Pues bien, las cifras
del presupuesto de este año 2005 cantaron la realidad.
De los 1.559 millones de euros reclamados por el Par-
lamento de Galicia faltan 940, lo cual ha provocado la
reacción absoluta de toda Galicia, desde los sindicatos
a la patronal, a la prensa y a los partidos políticos,
incluidas personas muy destacadas del Partido Socia-
lista de Galicia. Los socialistas gallegos han decidido
convertirse en los palmeros del Gobierno, propagandis-
tas de un presupuesto regresivo y, para justificarse hasta
el último momento, alegaron la posibilidad de un
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acuerdo en el Senado. Pero, señorías, en el Senado no
ha habido voluntad ninguna de llegar a acuerdos. La
prueba más evidente es la ausencia durante todos estos
días de su líder, el señor Pérez Touriño, que ha decidi-
do marcharse a Argentina a otros cometidos mientras
aquí se decidían los auténticos temas que preocupan e
interesan a nuestra comunidad. Mientras otros reivindi-
caban más dinero para sus territorios, aquí se nos inten-
ta convencer de que nos quejamos de vicio. 

Pues bien, señorías, lo cierto es que ayer se produjo
un desenlace en la Cámara Alta, en el Senado. Su pro-
yecto de ley de Presupuestos Generales del Estado para
2005 ha sido vetado, y lo ha sido por el Grupo Parla-
mentario Popular, por el Grupo Parlamentario de Con-
vergència i Unió, por el Grupo Parlamentario Vasco y
por el Grupo Parlamentario Mixto, a través del senador
del Bloque Nacionalista Galego; veto que ha sido
refrendado por los 14 senadores del Partido Popular de
Galicia y uno del Grupo Parlamentario Mixto, del Blo-
que Nacionalista Galego. ¿Qué argumentos han utiliza-
do para rechazar los presupuestos generales? De carác-
ter general, muchos, y de carácter territorial y
específico de Galicia, el insuficiente, el flagrante agra-
vio que suponen estos Presupuestos Generales del
Estado. Por tanto, señorías, que no les extrañe nada a
ustedes que el primer punto de nuestra proposición no
de ley, hoy enmendado, inste a la Cámara a que —ya
que el Gobierno, que es el autor del proyecto de ley y
que es dueño del mismo en tanto en cuanto su tramita-
ción opere en esta Cámara así como en la Cámara Alta
y, por tanto, tiene la facultad de retirarlo— pida al
Gobierno de España que retire estos Presupuestos
Generales del Estado y elabore otros que atiendan las
ausencias y carencias que hay en muchos ámbitos y
apartados, pero que en lo que respecta al Plan Galicia,
incluyan los 1.559 millones de euros que están recla-
mados en justicia por el Parlamento de Galicia. 

Al mismo tiempo, señorías, en el punto segundo de
nuestra proposición no de ley queremos que el Congre-
so inste al Gobierno a que mantenga íntegramente en el
futuro plan estratégico de infraestructuras, que se nos
anuncia como inminente para dentro de unos días, la
totalidad de las actuaciones del Plan Galicia, de mane-
ra que se ejecuten en los plazos comprometidos en la
moción aprobada por unanimidad el 22 de junio por el
Pleno del Congreso, y a tal efecto se doten con las par-
tidas presupuestarias que aseguren plurianualmente su
cumplimiento.

He estudiado con atención las enmiendas que han
planteado los otros grupos parlamentarios a nuestra
proposición no de ley. En relación con la planteada por
el Grupo Parlamentario Socialista, he de decir que no
nos vemos en condiciones de aceptarla, porque las
generalizaciones que incluyen los tres puntos que resu-
men su intención son absolutamente voluntaristas, no
evidencian ningún compromiso y tampoco ninguna

rectificación en relación con lo que nosotros califica-
mos como unos presupuestos de agravio para Galicia. 

En relación con la enmienda de sustitución que plan-
tea el Grupo Parlamentario Mixto, a través del Bloque
Nacionalista Galego, del señor Rodríguez y la señora
Fernández, nuestra intención es admitirla, siempre y
cuando se integren algunas modificaciones que comen-
to rápidamente. En el punto 1.2, cuando se habla de los
plazos del eixe atlántico y de concluirlo en esta legisla-
tura, decimos que hay que mantener el plazo que está
establecido y aprobado por la Cámara, que es el año
2007. En el punto 1.4 debe añadirse que el plazo de
finalización es el año 2009. En el punto 1.5 debe aña-
dirse, al finalizar el párrafo, que estos trayectos que se
mencionan deben tener características de alta veloci-
dad. Finalmente, en el capítulo de infraestructuras via-
rias, cuando se habla de la autovía A Cañiza-Ponteve-
dra, entendemos que es correcto referirse a la autovía
A-52, Pontevedra, y en el último punto, cuando se
habla del puerto exterior de A Coruña y de comprome-
terse a la búsqueda de financiación, entendemos que no
hay que comprometerse a la búsqueda de financiación,
sino a garantizar su financiación, con independencia de
que, por supuesto, es necesario seguir recabando, como
se viene haciendo, la oportuna financiación adicional
desde instancias comunitarias.

Esta es nuestra posición, señorías, y les pido a todos
ustedes que apoyen nuestra proposición no de ley por-
que es buena para Galicia y responde a compromisos
votados el 22 de junio por unanimidad en el Pleno de
esta Cámara.

Nada más, señor presidente, señorías. Muchas gra-
cias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Delgado.

Continuamos con la defensa de la proposición no de
ley. En este caso, por el Grupo Parlamentario Mixto
tiene la palabra el señor Rodríguez Sánchez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, seño-
ra presidenta.

El Bloque Nacionalista Galego va a realizar este
debate justo en el tramo final del debate sobre los Pre-
supuestos Generales del Estado, que llegarán nueva-
mente a esta Cámara la próxima semana; unos Presu-
puestos Generales del Estado que desgraciadamente
para Galicia significaron continuar con la teoría de la
propaganda por encima de la teoría de los hechos, de
tal manera que un plan que era virtual, el Plan Galicia,
sigue siéndolo ahora también, pero lo que es más grave,
años más tarde y cuando no se quiere discutir algo que
tiene que ver fundamentalmente con la voluntad políti-
ca. Porque es voluntad política, señorías, aceptar que
obras que se están ejecutando se puedan acelerar preci-
samente para acabar con uno de los defectos o una de
las deficiencias o una de las discriminaciones más cla-
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ras que se cometen siempre con Galicia, incluso cuan-
do se actúa, que es la lentitud, característica de las
obras públicas de Galicia. Ya les he dado muchas veces
el dato de que nada menos que 160 kilómetros se plani-
fican en 1998 y se van a acabar en el año 2008-2010, y
eso en el lugar del Estado español donde en términos
relativos más se usa el tren. Comprenderán que si ni
siquiera eso se quiere modificar, no sé qué clase de diá-
logo se puede establecer con el Gobierno. 

En segundo lugar, porque pensamos que era el
momento de acabar con la insensibilidad política en
relación con el país, que significa sobre todo que los
gobiernos de España siempre consideran que lo que se
invierte en Galicia no solamente es suficiente, sino que
es mucho más lo que el país merece por su entidad polí-
tica, digo yo, porque no es demográfica ni siquiera eco-
nómica cuando se hacen las cifras y se analizan compa-
rativamente. Además, si se considera que un plan es
excesivo y no solamente propagandístico, sino grandi-
locuente, tampoco se quiere entrar por la vía de decir
esto sí, esto no o esto otro de esta otra manera, con
estas rectificaciones, sino que acaban todos por apun-
tarse al bombardeo que sobre todo provoque confusión
en la sociedad. El resultado es que al final nos encon-
tramos con que Galicia nunca pesa por sí misma, nunca
es específica en sus intereses, de tal manera que no se
tiene en cuenta ni su atraso relativo en relación con la
media del Estado y de la media de la Unión Europea ni
tampoco se tienen en cuenta condiciones que se dan en
un caso específico, como son las consecuencias de la
catástrofe del Prestige.

Realmente nadie más que el Bloque Nacionalista
Galego tiene un interés especial en acabar con esta ten-
dencia a situar los debates de Galicia en el terreno de la
propaganda, y acabamos de asistir los últimos días a un
nuevo reintento, a una contraofensiva para demostrar
contra toda razón que el Gobierno hizo un esfuerzo his-
tórico con nuestro país, pero el esfuerzo histórico,
señorías, no se ve por ninguna parte porque la realidad
es tozuda y objetiva. Seguimos siendo la sexta comuni-
dad autónoma en cifras absolutas por inversión desde
1996 y la octava si tenemos en cuenta la relación de
población-inversiones. Por lo tanto, no lo estamos plan-
teando en este momento, puesto que hemos presentado
una enmienda de sustitución a una proposición no de
ley que fue registrada en agosto del año 2004 para
encaminarla por la vía del futuro. Por eso, esperamos
que el Plan estratégico de infraestructuras de transporte
del Gobierno no consista solamente en un plan virtual,
capaz de integrar propagandísticamente lo que le
echen, sino en un plan realista, con voluntad política,
con compromisos concretos, con los proyectos necesa-
rios y ordenados por prioridades. 

Nosotros queremos dejar claro en esta Cámara que
nuestras prioridades tienen como objetivo integrar las
obras del Plan Galicia en el Plan estratégico de infraes-
tructuras de transportes, conforme a criterios y com-

promisos definidos, para que todos nos vayamos retra-
tando. Lo primero que queremos retratar —y es algo
que hicimos repetidas veces, siendo reiterativos hasta
el cansancio— es que el Bloque Nacionalista Galego
aceptará cualquier plan de futuro que dé prioridad a las
infraestructuras ferroviarias de una manera clara. En
primer lugar, queremos que quede claro que la priori-
zación del ferrocarril en Galicia debe pasar por el crite-
rio de vertebración del país, algo fundamental, y en
segundo lugar, de conexión con Portugal, la meseta y la
cornisa cantábrica. Por eso, pensamos que es de recibo
exigir del Gobierno que sea urgente en la ejecución de
las obras que están en marcha entre A Coruña y Vigo,
de tal manera que se cumpla taxativamente y se acaben
en esta legislatura, y más específicamente lo que apro-
bó el Grupo Parlamentario Socialista para el año 2007,
con catenaria incluida, es decir, con electrificación. 

Quiero llevar al ánimo de la Cámara, —por si me
escucha alguien que no tenga que ver con Galicia—
que estamos hablando de un eje ferroviario que hoy
está en funcionamiento al mismo tiempo que se están
ejecutando las obras, en el tramo del Estado español,
vuelvo a repetir, con más ocupación en términos relati-
vos. ¿Es mucho pedir que acabemos en el año 2007,
para poner en funcionamiento un ferrocarril que va a
150 kilómetros por hora, que no es ni siquiera un tren
de alta velocidad? Por lo tanto, esto es inexcusable para
nosotros y no vamos a aceptar ningún planteamiento
que no pase por la aceleración de estas obras. De igual
modo, nos parece vital y prioritario que el eje no quede
con patas cojas para el norte y para el sur. No hay dere-
cho a que Ferrol no se integre en la conexión con A
Coruña, como tampoco es de recibo que Vigo no tenga
una conexión con la frontera portuguesa cuanto antes,
entre otras cuestiones, para presionar a las autoridades
portuguesas para que cumplan los compromisos de lle-
var a cabo la conexión Porto-frontera con Galicia cuan-
to antes, por lo menos en el año 2009. Les puedo ase-
gurar que la ejecución de obras por parte del Estado
español no se trata de más de 30 kilómetros. Es verdad
que existe el problema de crear una infraestructura
necesaria en Vigo, adecuada a las necesidades de esa
ciudad, lo que se llama la salida sur, es decir, el eje
atlántico, toda la vertebración del ferrocarril por una de
las zonas de la península Ibérica que sirva de contrape-
so demográfico, económico y social de importancia
prácticamente semejante a la de Levante. A partir de
ahí, vendremos con la siguiente infraestructura. Uste-
des están llevando a cabo la ejecución de las obras
Ourense-Santiago, cumpliendo la obra iniciada, que
sirve de conexión exterior con la meseta, cuya finaliza-
ción está prevista para el año 2008. Posteriormente, la
continuación lógica sería la conexión entre Ourense-
Lubián, para entrar en la meseta, cosa que no tenemos
garantizada ni siquiera para el año 2010. El segundo
esquema básico sería la conexión Ourense-Lugo y
Ourense-Vigo, teniendo en cuenta y analizando la alter-
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nativa de Cerdedo. Nosotros queremos trasladar al
ánimo de esta Cámara que queremos un ferrocarril
compatible para mercancías y para viajeros. Por lo
tanto, estamos dispuestos a que, manteniendo las carac-
terísticas de la alta velocidad, se trate de un ferrocarril
útil y no nos encontremos con una fantasía —caso de
que lo virtual se hiciese real— que después no fuese
capaz de cubrir nuestras necesidades. Por lo tanto, hay
un amplio margen de debate sobre este tipo de proyec-
tos, igual que con el de Lugo-A Coruña y Ponferrada-
Monforte o esa gollería del AVE del cantábrico que
estábamos dispuestos a discutir, haciendo alguna prio-
rización cronológica, aunque sea fuera del período
comprendido desde el día de hoy hasta el año 2009, y
todo ello, señorías, con responsabilidad. 

Nosotros queremos que, a partir de la vertebración
del territorio, no se creen disfuncionalidades excesivas
en la red interior de Galicia. Es decir, si vamos a tener
un ferrocarril en el que al llegar a Santiago hay que
hacer un intercambiador para seguir hacia Ourense y
otro en Ourense para seguir hacia Lubián durante
muchos años, comprenderán que en Galicia tendríamos
un mapa ferroviario de disparate auténtico. Hay que
empezar a pensar con claridad el ancho de vía, las velo-
cidades medias y sobre todo que podamos tener una red
que, cuando menos, sea coherente desde el punto de
vista de adaptación del material móvil. Por eso, señorí-
as, nosotros queremos, a partir de ahora, ser claros en
nuestros objetivos y que también el Gobierno lo sea.
Que nos diga cuánto va a invertir en Galicia a través de
las obras que se integran en el PEIT, que nosotros
defendemos que sean todas estas, que lo desglose por
anualidades y que podamos discutir los proyectos con-
cretos. Y a lo mejor nos convence de que alguno no hay
que hacerlo o algún otro hay que adecuarlo a otro tipo
de características. Tengamos ese debate con claridad.
Para nosotros esto es el inicio de este proceso de clari-
ficación.

Termino diciendo dos cosas. Para nosotros las infra-
estructuras viarias son muy importantes, necesarias.
Pero también hay que decir hoy aquí que Galicia está
muy mejorada en este terreno, gracias al esfuerzo de
los últimos años. Yo no tengo el prejuicio de admitir
aquí que Galicia en este aspecto hoy está discriminada;
hoy está, más o menos, sobre la media del Estado, si
bien es cierto que padecemos muchas infraestructuras
viarias con peaje. Este es un problema para el futuro de
un país con serias dificultades económicas y sociales.
El problema del puerto de A Coruña es producto de una
falta de planificación, de la que nosotros no somos res-
ponsables, pero una vez que se hace mal la planifica-
ción y el puerto es necesario, el Gobierno debe ayudar
a buscar la financiación y, por lo tanto, poner encima
de la mesa sus compromisos de carácter práctico.

Concluyo diciendo que no podemos aceptar la
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista porque
es la legitimación del trato que se nos dio en los presu-

puestos generales del año 2005, sería absurdo, no pode-
mos aceptarlo. Estamos dispuestos a aceptar pequeñas
modificaciones en una transacción que nos hace el Par-
tido Popular, porque es cierto que consiste en poner en
práctica lo que aprobó el Grupo Parlamentario Socia-
lista, las fechas concretas de 2007 para el eje atlántico
Coruña-Vigo y de 2009 en el caso de Vigo-Ourense y
Ourense-Lugo, con características de alta velocidad y
como es una expresión suficientemente ambigua la
aceptamos también. Hay un problema técnico, el de la
autovía A-52, Pontevedra, que es correcto. Por último,
me referiré al puerto exterior de A Coruña y el compro-
miso en su financiación. Todo ello no desvirtúa nuestro
intento de empezar la calificación. 

Respecto de la enmienda del Partido Popular, noso-
tros no la podemos apoyar. Comprendemos que cada
uno tiene sus estrategias políticas, nos parece todo legí-
timo, pero las reglas del juego son las que son y noso-
tros las vamos a respetar, a pesar de que políticamente
el Grupo Parlamentario Socialista no está actuando con
corrección y el Gobierno mucho menos en esta cues-
tión. Apoyaremos el segundo punto, porque es lo
mismo que defendemos nosotros, si bien de una forma
sintetizada y sin entrar en una modulación concreta de
cara al futuro.

Nada más y muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Rodríguez.

Señor Louro, es el turno de la defensa de la enmien-
da que ha presentado el Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, y tiene para ello la palabra.

El señor LOURO GOYANES: Señora presidenta,
señorías, escuchamos a los portavoces del Grupo Popu-
lar y del Bloque Nacionalista Galego defender dos pro-
posiciones no de ley en relación con la cobertura finan-
ciera del Plan Galicia en los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2005. Debo empezar mi inter-
vención diciendo que no podemos compartir las dos
proposiciones no de ley porque entendemos que sería
negativo para el trabajo que estamos haciendo desde el
Grupo Parlamentario Socialista y desde el Gobierno.

Señorías, señores del Partido Popular, debemos y
podemos estar tranquilos. Ahora el Plan Galicia está en
buenas manos, está en manos del Gobierno Socialista,
es cosa del Gobierno Socialista, y este Gobierno tiene
voluntad política para llevarlo adelante, este Gobierno
tiene un compromiso expreso con el Plan Galicia y este
Gobierno ha presupuestado para el año 2005 un volu-
men presupuestario que no tiene precedentes en la his-
toria de la democracia ni en la historia presupuestaria
en relación con Galicia por parte de cualquier Gobier-
no de España de cualquier color político.

Señorías, los socialistas confiamos además en el tra-
bajo del Gobierno a la hora de ejecutar estos presupues-
tos. Estos presupuestos, señoras y señores diputados,
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en relación con Galicia marcan una senda inversora que
asegura la realización del Plan Galicia, que asegura un
proceso modernizador en Galicia que no tiene prece-
dentes y que neutraliza los efectos negativos de la
catástrofe del Prestige que ha sucedido en Galicia en el
año 2002 por la ausencia de dos gobiernos: del Gobier-
no de España y del Gobierno de Galicia; sus presiden-
tes estaban ausentes: el presidente de Galicia estaba de
caza y el ministro de Fomento también estaba de caza,
y no estaban a la tarea, no estaban a gobernar el país.

Señorías, yo digo que el Plan Galicia tiene recursos
para el año 2005. El Plan Galicia tiene voluntad políti-
ca del Gobierno, pero al Plan Galicia le sobran desde el
primer momento propaganda y demagogia del Partido
Popular. Señor Delgado, ustedes están en una campaña
que pretende desprestigiar los Presupuestos Generales
del Estado en Galicia. Se están equivocando. Ustedes
nunca presupuestaron para Galicia lo que este Gobier-
no presupuesta para el año 2005. Hay que decir que la
herencia del Gobierno del Partido Popular en ocho años
con Galicia y en relación con la gestión y la ejecución
del Plan Galicia, señor Delgado, es escasa o nula. Uste-
des abandonaron el Gobierno y dejaron escasos estu-
dios informativos; ustedes abandonaron el Gobierno y
no dejaron declaraciones de impacto ambiental de los
distintos proyectos y de las distintas actuaciones reco-
gidas en el Plan Galicia, y ustedes abandonaron el
Gobierno y no dejaron proyectos constructivos que
poder desarrollar y que poder presupuestar en el año
2005. Ustedes únicamente dejaron un relatorio de
intenciones, cargado en cierta medida de falta de ver-
dad y con el ánimo de crear confusión.

Los presupuestos del año 2005 para Galicia, señoras
y señores diputados, son los mejores desde la restaura-
ción democrática. Nosotros decimos en Galicia que son
históricos, y lo son porque nunca un Gobierno de Espa-
ña ha presupuestado tanto en Galicia. La inversión
directa en Galicia para el año 2005 con cargo al capítu-
lo 6 asciende a 1.325 millones de euros. ¿Sabe cuánto
significa esto, señor Delgado, en relación con los pre-
supuestos del año 2004? Un incremento del 40 por
ciento. Debía usted empezar a reconocerlo, y usted
también, señor Rodríguez, debía empezar a reconocer-
lo. Además, hay que añadirle a los 1.325 millones de
euros 249,5 millones de euros para el Plan Galicia para
compensar a las personas, entidades e instituciones que
vieron lesionados sus intereses por la catástrofe del
Prestige, que, por cierto, ustedes no lo hicieron desde
el Gobierno de España, que era el Gobierno competen-
te en su momento. El Gobierno de España lo va a hacer
con cargo a los Presupuestos Generales del año 2005.
En total, señoras y señores diputados, casi 1.600 millo-
nes de euros de inversión para Galicia, 270.000 millo-
nes de las antiguas pesetas. Nunca tanto ni parecido,
señor Delgado, por parte del Gobierno del Partido
Popular. 

Hay que decir también, señorías, que en el año 2005
se duplica la inversión media del Partido Popular en los
últimos ocho años. La inversión media en Galicia del
Partido Popular en los últimos ocho años ha sido de
630 millones de euros. El Gobierno socialista presu-
puesta para el año 2005 1.325 millones de euros, a lo
que hay que sumar las compensaciones del Prestige.
Además, todas las actuaciones y todos los proyectos
estratégicos para Galicia están recogidos y están presu-
puestados en los presupuestos generales del año 2005.
Alguien puede pensar que se podía presupuestar más.
Se puede presupuestar y se debe presupuestar aquello
que se puede ejecutar, y donde hay que hacer un estu-
dio informativo, hay que presupuestar un estudio infor-
mativo; y donde hay que hacer una declaración de
impacto ambiental, hay que presupuestar una declara-
ción de impacto ambiental; y donde hay que hacer un
proyecto constructivo, hay que presupuestar el proyec-
to constructivo y no la obra, señor Delgado. Una vez
que haya proyectos habrá que presupuestar las obras.
Ustedes están intentando confundir, porque ustedes en
este momento, señores del Grupo Popular, señor Rodrí-
guez, están pensando más en una campaña electoral y
en un horizonte electoral, que en la defensa de los inte-
reses de Galicia. (Aplausos.)

Señorías, los números son rotundos. Pero permítan-
me que les recuerde algunas cosas. En el pasado mes
de mayo, el presidente de la Xunta de Galicia y el
actual vicepresidente de Galicia, el señor Núñez Fei-
jóo, ¿sabe usted cuanto pedían, cuánto reclamaban para
el Plan Galicia? 800 millones de euros. Está publicado
en los medios de comunicación de Galicia. Pedían 800
millones de euros y ahora ustedes piden 1.600 millones
de euros. ¿Podía explicarle a este Parlamento este cam-
bio de criterio, señor Delgado? ¿Responde eso a los
intereses de Galicia o responde eso a los intereses del
Partido Popular? Pero hay que decir más, señorías. En
lo que tenía programado el ministro de Fomento, el
señor Alvarez-Cascos, para el Plan Galicia para el año
2005, se contemplaba una inversión de 1.052 millones
de euros. Lo tiene el señor Orza, el conselleiro de Eco-
nomía, señor Delgado; pídaselo, que se lo dé y así lo ve
para que pueda hacer intervenciones más coherentes y
más respetuosas con este Parlamento. Pedían 1.052
millones de euros y ahora piden 1.600 millones de
euros, y usted, señor Rodríguez, los acompaña.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Louro.

El señor LOURO GOYANES: Termino, señora pre-
sidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Perdone, pensaba que había acabado. Vaya aca-
bando, por favor.
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El señor LOURO GOYANES: En La Voz de Gali-
cia está publicado, señor Delgado, que el señor Fraga
Iribarne pedía 800 millones de euros para el Plan Gali-
cia —estoy hablando del día 11 de mayo—, y usted hoy
aquí viene con otra historia. Esta actitud del Partido
Popular no es seria ni rigurosa, es demagógica y pre-
tende confundir a los ciudadanos. Señorías, la ejecu-
ción y la realización del Plan Galicia necesita del traba-
jo y de la colaboración de todos. Es un proyecto de
Estado y es un proyecto que requiere la colaboración y
la lealtad institucional de todos y de todas la institucio-
nes. La Xunta de Galicia no puede seguir así, tiene que
cambiar su conducta, tiene que cambiar su manera de
hacer, no puede seguir trabajando como un Gobierno
oposición al Gobierno de España, porque está traicio-
nando los intereses de Galicia. Señorías, Galicia está
bien atendida en los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2005. Galicia necesita ahora la eficacia y la
diligencia del Gobierno de España para ejecutar esos
presupuestos. Y Galicia necesita, señoras y señores
diputados, que la sensibilidad que tuvo el Gobierno de
España en estos presupuestos tenga continuidad en los
sucesivos ejercicios presupuestarios. Galicia y el Plan
Galicia necesitan lealtad y colaboración entre las insti-
tuciones. En ese sentido, el Grupo Parlamentario Socia-
lista presentó una enmienda…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Louro, por favor, vaya terminando. 

El señor LOURO GOYANES: … una enmienda
que debe ser asumida por el Grupo Parlamentario
Popular y por el Grupo del Bloque Nacionalista Gale-
go. Les adelanto que estamos dispuestos a hablar de la
enmienda. Les adelanto también que el Grupo Parla-
mentario Socialista rechaza las dos proposiciones no
de ley: la presentada por el Grupo Parlamentario Popu-
lar y por el Grupo Mixto, BNG. 

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Louro. Muchas gracias. 

Señorías, ¿grupos parlamentarios que deseen fijar
posición? (Pausa.)

Izquierda Unida. Adelante, señor Herrera, su turno.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señora
presidenta.

Nuestro grupo cree que el Plan Galicia se presentó
precisamente como tapadera, como excusa para dar
respuesta a una catástrofe ecológica, una catástrofe
ecológica que tenía responsables; en definitiva, para
tapar una de las grandes vergüenzas del Gobierno ante-
rior. Una fue la guerra y la otra vergüenza, sin duda
alguna, fue la catástrofe del Prestige. De hecho, cuando
se presentó, el Plan Galicia tenía más elementos de pro-
paganda que de realidad. La exposición de motivos de
la proposición no de ley del Bloque Nacionalista Gale-

go así lo expresa. El señor Aznar fijó un compromiso
de cumplimiento, pero un compromiso muy difícil de
cumplir. Lo hizo con unas elecciones en puertas y sin
preocuparse de que hubiese partidas presupuestarias.
De hecho, este era el sentido del Plan Galicia cuando
se presentó, un Plan Galicia que se presentaba como
arma arrojadiza para intentar enfrentarnos al resto de
grupos parlamentarios y para intentar situarnos, en
definitiva, en contra de una inversión que era y es nece-
saria. El Plan Galicia fue entonces eso, un arma arroja-
diza que, a nuestro entender, hoy se presenta de nuevo
en forma de proposición no de ley. El Gobierno ante-
rior no tenía previsto absolutamente nada, ni ponerlo
en marcha, ni presupuestos, ni recursos ni, diría más,
concreción. El Gobierno anterior intentó tapar una
catástrofe ecológica con más autopistas y con más
ferrocarriles, algunos de ellos precisamente no los más
urgentes ni necesarios. De hecho, esa era la respuesta
que daban tantos y tantos gobiernos anteriores ante las
catástrofes: si yo lo hago mal, saco la chequera y acabo
solventándolo. Nuestro grupo parlamentario, tanto el
Grupo de Izquierda Unida en su día, como el señor
Saura desde el Grupo Mixto, dio apoyo, pero fue un
apoyo muy crítico a sus planteamientos.

Lo más terrible es que hoy se nos presenta esta pro-
posición no de ley con unas elecciones en puertas, con
objetivos más electorales que de intentar cambiar la
realidad y habiendo terminado ya el debate presupues-
tario. Lo cierto es que el presupuesto ha ido como ha
ido. Nuestro grupo parlamentario ha contribuido con
varias enmiendas a que haya más recursos para Galicia
y para dicho plan. (Rumores.) Sí, sí. Pero lo cierto es
que el presupuesto va al Senado y ustedes renuncian a
modificar y mejorar ese presupuesto, vetándolo y
haciendo que se devuelva. (Aplausos.) Permítanme que
les diga que ahí hay una contradicción porque, sin
duda, los presupuestos son mejorables —nuestro grupo
ha dicho que eran unos presupuestos de transición que,
por supuesto, no daban satisfacción a todas y cada una
de nuestras demandas—, pero lo que teníamos que
hacer, en cualquier caso, es intentar mejorarlo en el
Congreso y también en el Senado. Pero es que su acti-
tud ha sido la de vetar y la verdad es que yo creo que su
actitud en el Senado es contradictoria con su actitud
ante la proposición no de ley. Nuestro grupo cree que
Galicia hoy necesita medidas; algunas están en el Plan
Galicia, muchas de ellas en la enmienda del Bloque
Nacionalista Galego, medidas en materia de preven-
ción marítima, medidas para que realmente no vuelva a
suceder lo que sucedió —el desastre debido precisa-
mente a la falta de servicios públicos, a la negligencia
en la prevención—, la recuperación de las zonas afec-
tadas, pero un plan de recuperación económica, de
impulso económico hoy no pasa necesariamente —y
ya no solo lo digo por Galicia, sino también para otras
zonas del Estado— por la cultura y la política del
cemento. Hay una cultura muy antigua que ustedes
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lideraron y transmitieron, pero que también ha sido
transversal y a veces el Partido Socialista hace gala de
esa cultura: ante una mala situación económica, más
cemento; simplemente, la solución es más cemento.
Nuestro grupo entiende que tiene que haber un replan-
teamiento no solo del Plan Galicia, sino de los modelos
e infraestructuras a impulsar a lo largo de todo el terri-
torio y, por tanto, que necesitamos más recursos para
Galicia y así se ha planteado en los presupuestos con
esas enmiendas en las que también nuestro grupo ha
participado, pero entiende que lo que necesitamos en
Galicia y en el conjunto del Estado es un replanteamien-
to del modelo de infraestructuras hacia otro modelo más
sostenible desde el punto de vista ambiental, más soste-
nible desde el punto de vista económico, que tenga más
recorrido, que no nos haga tan dependientes del petró-
leo, más sostenible a favor del transporte de la mayoría,
lo que significa más a favor del transporte ferroviario.

Por todo ello, nuestro grupo va a votar en sentido
contrario, sabiendo que su actitud no es la misma que
la del BNG, sabiendo que el BNG plantea una retahíla,
una serie de propuestas, algunas de las cuales compar-
timos, pero también entendemos que por una cuestión
procedimental, precisamente por el momento en que
estamos, en el último tramo de los presupuestos, no es
oportuno que salgan adelante. Sabemos que hoy nece-
sitamos con urgencia una mayor inversión en Galicia,
una mayor inversión que se ha empezado a producir,
que nos hemos quedado a medio camino, que sin duda
no hemos llegado a lo que deberíamos haber llegado,
pero son unos presupuestos de transición y se empieza
a avanzar.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Herrera.

Continuamos con la fijación de posición del Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV). Tiene la palabra el
señor Beloki.

El señor BELOKI GUERRA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Mi grupo no desearía entrar ahora en el debate de los
presupuestos del año 2005, y mucho menos en lo que
alguien puede entender que es una inconsecuencia, que
en el Senado se podían haber mejorado las cosas que
aquí no han ido bien y más si viene de boca de quienes
aquí mismo han ayudado a empeorar algunas cosas que
ellos mismos mejoraron en la Comisión en orden a la
mayor dinámica y mayor transferencia de dineros a las
comunidades autónomas en materia de vivienda.
Luego, dejemos el debate presupuestario donde está;
desde luego, no es ese el asunto sobre el que mi grupo
fija posición ahora.

Queremos hablar del Plan Galicia que, si no estamos
muy equivocados, debió aprobarse hace algo así como
dos años menos un mes, un 24 de enero en un Consejo

de Ministros que se celebró en A Coruña. Dos años más
tarde de la aprobación, entiendo, por lo que escucho 
—y este grupo no tiene el más mínimo interés político
frente a unas elecciones que ustedes van a tener próxi-
mamente; ese es un campo en el que mi grupo no
juega—, estamos hablando y casi no sabemos qué entra
dentro del Plan Galicia. Esa es la realidad. Lógicamen-
te, en el presupuesto de 2005 habrán entrado algunas
cosas. Nosotros no discutimos eso, pero hoy es el día
en que este grupo no sabe de verdad qué es el Plan
Galicia, y mi grupo ya fue crítico cuando ese Plan Gali-
cia más parecía responder a una urgencia y a una nece-
sidad del momento que a un auténtico plan, por lo que
tenemos que seguir siendo críticos sobre los que están
gestionando el mismo, porque hoy es el día en que este
grupo no sabe qué es el Plan Galicia, de verdad, ese
plan que se tiene que desarrollar sobre la base de qué
prioridades durante los próximos años, con qué com-
promisos y en qué plazo de tiempo —no lo saben—.
Sobre todo, entiende mi grupo que, por muchas veces
que hablemos, mientras sigamos haciéndolo en los tér-
minos en que lo hacemos aquí, los gallegos, hombres y
mujeres, no han de saber a qué atenerse. 

Desde esta perspectiva, mi grupo va a apoyar, sobre
todo, la proposición no de ley que ha presentado el
BNG. Ha dicho su portavoz, al final de su intervención:
Deseamos que arranque un proceso de clarificación del
Plan Galicia, para que sepamos de qué estamos hablan-
do y de qué no, de qué plazos y de qué compromisos.
Hay que establecer prioridades. Yo, de verdad, cuando
leo que en el Plan Galicia entran con el mismo grado,
no sé si de importancia, el Plan de dinamización turísti-
ca de O Salnés y una infraestructura ferroviaria o via-
ria, me pierdo. Y me pierdo mucho más si todo esto se
quiere meter en el PEIT; eso ya no lo entiendo en abso-
luto. De forma que habrá que establecer prioridades,
habrá que establecer plazos y habrá que establecer
compromisos; y convendría ir dando pasos en esa
dirección.

Mi grupo no juzga la oportunidad o no de que en este
momento se presenten estas dos proposiciones no de
ley. Se han presentado, y creo que todos deberíamos
hacer un esfuerzo para que la voluntad política que yo
no tengo por qué negarle a nadie de entrada sea una
voluntad que, además de la política —entendida como
una cosa que en un momento dado decimos los políti-
cos—, lleve a que los ciudadanos de Galicia, hombres
y mujeres, sepan y crean que se van a hacer de verdad
algunas cosas, en un plazo determinado y con unos
compromisos claros. Desde esa perspectiva, no vamos
a apoyar la proposición no de ley del Grupo Parlamen-
tario Popular, porque, aunque somos críticos con este
presupuesto —como es sabido— por múltiples moti-
vos, una vez tomadas las decisiones que se han tomado
en los ámbitos correspondientes, no nos parece en
absoluto que se deba abordar en este momento el punto
primero de la proposición no de ley del Partido Popu-
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lar. Respecto al segundo punto, no vemos cómo pueden
caber en el PEIT cosas que figuran en esta relación, en
la que hay, como decía, planes turísticos, etcétera.

Nos inclinamos más por la vía de la proposición que
presenta el BNG —el Grupo Parlamentario Mixto—, y
ya que han llegado a un acuerdo de transacción, al pare-
cer, en algunos puntos, nos parece que eso debería ser-
vir para lo que ha dicho el portavoz del BNG: para ini-
ciar de una vez un proceso de clarificación de
prioridades, y de establecimiento de compromisos y de
plazos.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Beloki.

Continuamos con la fijación de posición. Por el
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
tiene la palabra el señor Jané.

El señor JANÉ I GUASCH: Muchas gracias, seño-
ra presidenta.

Señorías, hoy se presentan dos proposiciones no de
ley, y el debate de hoy es extemporáneo, si me permi-
ten decirlo así, puesto que las proposiciones no de ley
se presentan en el momento previo al de la aprobación
de los Presupuestos Generales del Estado, y se realiza
además cuando dichos presupuestos están a punto de
volver al Congreso, con un veto del Senado, la próxima
semana. De ahí la necesidad de encontrar fórmulas
transaccionales por medio de enmiendas, por el hecho
de que la literalidad de las proposiciones no de ley, tal
y como se habían presentado estas inicialmente, tenía
una incidencia en el proyecto de ley de presupuestos
que ya no es posible que tenga, puesto que el debate de
los mismos está finalizando.

La intervención de Convergència i Unió en este
debate será muy similar a la que acaba de señalar el
señor Beloki, en nombre del Grupo Parlamentario
Vasco. Nosotros coincidimos con el Bloque Naciona-
lista Galego en el texto transaccional que ha presentado
a los grupos, en el sentido de que se trata de intentar
que el Plan Galicia no sea un brindis al sol, que no se
quede en buenas palabras o en una operación de buenas
intenciones o propaganda, sino que se concrete por
medio de compromisos que entendemos que resume de
forma acertada el Bloque Nacionalista Galego. De ahí
que nuestro grupo parlamentario le vaya a dar su
apoyo.

En cuanto a la autoenmienda que ha presentado el
Grupo Parlamentario Popular a su propia proposición
no de ley, no puede merecer hoy el voto favorable del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió)
incluso por una cuestión formal: no vamos a poder
votar por apartados la proposición no de ley; al haber
una enmienda, tendremos que votar su literalidad. Y su
literalidad plantea un aspecto, señor Delgado, sobre el
que yo preferiría que se reflexionara bien, incluso antes

de someter la proposición al Pleno de la Cámara para
votación. No podemos pedir ahora la retirada de los
presupuestos, incluso si se aprobara, porque la retirada
de los presupuestos tiene su trámite parlamentario, que
es el debate de totalidad con una enmienda de devolu-
ción, enmienda que mi grupo presentó porque tampoco
coincidía con las cifras del presupuesto y que legítima-
mente otros grupos también pueden haber presentado.
Esas enmiendas se debatieron, no prosperaron y el pro-
yecto de presupuestos ha seguido su andadura y va a
volver con el veto del Senado al Pleno del Congreso de
la próxima semana. Entendemos que formalmente, a
través de una proposición no de ley sobre el Plan Gali-
cia, no sería el mecanismo adecuado para que el
Gobierno tuviera que retirar un proyecto de ley de pre-
supuestos cuyas enmiendas a la totalidad de devolución
no prosperaron a pesar de que distintos grupos sí que
las presentamos. En democracia se gana o se pierde
dependiendo de la mayoría que en cada momento se
plasme en el Pleno de la Cámara y en este caso el Pleno
no aprobó las enmiendas de devolución. 

Compartimos plenamente los objetivos marcados
por el Bloque Nacionalista Galego a través de su porta-
voz, señor Rodríguez, y en ese sentido votaremos favo-
rablemente su proposición no de ley.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Jané.

En el turno de aceptación o rechazo de enmiendas,
señor Rodríguez, entiendo que existe una autoenmien-
da, que es una transaccional del BNG que acoge algu-
nas de las cuestiones de la proposición no de ley del
Grupo Popular. (Asentimiento.) En cualquier caso
votaríamos por un lado la transaccional que usted ha
presentado y por otro lado la del Grupo Popular en su
estado originario.

Muchas gracias, señorías.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALIS-
TA DEL CONGRESO, SOBRE EL EJERCI-
CIO DEL DERECHO DE MATERNIDAD DE
LOS CARGOS ELECTOS. (Número de expe-
diente 162/000204.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), POR LA QUE SE
INSTA UNA MODIFICACIÓN DE LA ACTUAL
LEGISLACIÓN PARA QUE LAS PERSONAS
QUE OSTENTEN CARGOS ELECTOS PUE-
DAN SER SUSTITUIDAS EN CASO DE
MATERNIDAD O PATERNIDAD Y PUEDAN
COMPAGINAR LA VIDA POLÍTICA CON LA
FAMILIAR. (Número de expediente 162/000180.)
(Procedente de la Proposición no de Ley en Comi-
sión número de expediente 161/000180.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Puntos 5 y 6 del orden del día, que se debaten acu-
muladamente. Proposición no de ley del Grupo Parla-
mentario Socialista del Congreso sobre el ejercicio del
derecho de maternidad de los cargos electos, y proposi-
ción no de ley del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) por la que se insta una modificación
de la actual legislación para que las personas que osten-
ten cargos electos puedan ser sustituidas en caso de
maternidad o paternidad y puedan compaginar la vida
política con la familiar.

En primer lugar, para la defensa de la proposición no
de ley del Grupo Parlamentario Socialista, tiene la pala-
bra la señora Pérez.

La señora PÉREZ ANGUITA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, el debate de la proposición no de ley que
hoy presentamos en esta Cámara hubiera sido impensa-
ble hace unos pocos años. Digo esto porque desde las
primeras Cortes Constituyentes hasta la legislatura
actual el porcentaje de mujeres en esta Cámara se ha
incrementado progresivamente desde el 5,71 por ciento
de representación en las Cortes Constituyentes hasta
alcanzar el 36,29 por ciento, lo que supone un incre-
mento considerable. El comité para la igualdad entre
hombres y mujeres del Consejo de Europa recomendó
en 1988 poner en marcha estrategias destinadas a esta-
blecer la igualdad de oportunidades a través de medi-
das que permitieran corregir discriminaciones que fue-
sen el resultado de prácticas o sistemas sociales
encaminados a vencer los desequilibrios históricos y
estructurales de género. Más tarde, la cumbre de muje-
res en el poder, celebrada en 1992 en Atenas, plantea la
necesidad de alcanzar una representación igualitaria de
hombres y mujeres en el poder político, acuñando por
primera vez el concepto de democracia paritaria. La
cumbre pide a los Estados que reflexionen sobre la
necesidad de eliminar los obstáculos que impidan en la
práctica esa igualdad, invitándoles e instándoles a
impulsar un nuevo concepto de democracia más parti-
cipativa que aproveche adecuadamente todos sus recur-
sos. Se afirmó que solo una participación en estos tér-
minos conducirá a un mundo más justo y equilibrado
tanto para las mujeres como para los hombres. En la IV
Conferencia mundial sobre la mujer, que tuvo lugar en
Pekín en 1995, se renovó el compromiso de la comuni-
dad internacional para lograr la igualdad entre los géne-
ros. Así, se invitó a los gobiernos a integrar la perspec-
tiva de género en todas las políticas y programas con el
fin de analizar sus consecuencias para las mujeres y los
hombres respectivamente.

Señorías, es importante el número de mujeres en la
actividad política. Es una actividad que históricamente
ha sido realizada casi en exclusividad por los hombres
y, por tanto, la realidad, el enfoque de los problemas,
las soluciones de los mismos o los comportamientos

han sido siempre masculinos y las mujeres que estamos
aquí representamos al 50 por ciento de la población,
pero es que las mujeres somos el 50 por ciento de la
población. La adopción de todas estas medidas por
parte de algunos partidos y formaciones políticas den-
tro de sus normas internas han contribuido a la realidad
de tal forma que hoy es impensable que haya una lista
electoral que no tenga mujeres, y en ello tiene mucho
que ver la proposición no de ley que estamos tratando.
Sin duda alguna en el siglo XXI no se puede ni se debe
concebir la política sin la plena contribución de las
mujeres. La participación de las mujeres y de los hom-
bres en puestos de responsabilidad política y en los
centros de decisión se ha planteado a escala europea
desde hace años como una cuestión de principios
democráticos. Ya en el tratado constitutivo de la Comu-
nidad Económica Europea de 1957 se establecía el
principio de retribución entre los trabajadores masculi-
nos y femeninos para un mismo trabajo. A partir de ese
principio, el Consejo de Ministros adoptó directivas
que convertían la igualdad de trato entre hombres y
mujeres en la norma para los Estados miembros. Inclu-
so el Tribunal de Justicia Europeo ha establecido la
igualdad como un principio fundamental de la legisla-
ción europea, sancionando la discriminación directa e
indirecta. Recientemente ha sido también recogida en
la Carta de Derechos Fundamentales. La propia Comi-
sión Europea ha pedido en reiterados informes que los
países favorezcan el equilibrio de género en todas las
políticas y en todas las comisiones, tanto en el ámbito
europeo como en los Estados. Desde el inicio de la
incorporación de la mujer a la política, que fue con el
sufragio universal que en Europa se sitúa en torno
a 1920, las mujeres tuvimos que superar esa negativa
basada fundamentalmente en la idea absurda de que las
mujeres no estábamos preparadas para la política, lo
que provocó el cambio en el sistema electoral de
muchos países europeos para permitir el voto de las
mujeres. Por tanto, en el derecho somos iguales hom-
bres y mujeres, las leyes de nuestro Estado así lo reco-
nocen. Desde entonces hasta hoy el parlamentarismo
español ha experimentado en los últimos años el mayor
incremento de participación de mujeres de Europa y
actualmente estamos sentadas en estos escaños 127
diputadas, lo que representa el 36,2 por ciento de la
representación parlamentaria, el mayor porcentaje de
representación femenina de toda la historia. Pero, aun-
que se ha avanzado en el número de mujeres, ello no ha
venido acompañado de una redistribución de las res-
ponsabilidades familiares y existen demasiadas dificul-
tades para compaginar la absorbente vida política sin
un desarrollo del permiso de maternidad y paternidad,
lo cual está dificultando la incorporación de más muje-
res a la vida política.

Es obvio que la maternidad no debe constituir un
obstáculo, sino que debe ser tenida en cuenta en todos
los ámbitos de la vida social, económica y política,
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debiéndose arbitrar los mecanismos necesarios para
compatibilizar la participación política de las mujeres y
la maternidad. Tiene que dejar de ser una carga y moti-
vo de discriminación para las propias mujeres. Señorí-
as, hacen falta más medidas de conciliación que permi-
tan a mujeres y hombres conciliar la vida familiar y
laboral. Otros países de nuestro entorno, como Portu-
gal, Irlanda o Dinamarca, ya han contemplado en sus
legislaciones sistemas de sustitución de las parlamenta-
rias electas durante su baja por maternidad e incluso
algunos como Portugal han contemplado en sus estatu-
tos sistemas de sustitución por baja laboral o motivos
similares. En sede parlamentaria varios ministros del
Gobierno han adquirido compromisos relacionados de
manera directa con la propuesta de nuestra proposición
no de ley. La vicepresidenta primera, ministra de la
Presidencia y Portavoz del Gobierno, señora Fernández
de la Vega, ha manifestado en este sentido la necesidad
de llevar a cabo alguna reforma para que quede garanti-
zado el ejercicio de la maternidad de las diputadas y
senadoras sin alterar con ello la actividad parlamenta-
ria de los propios grupos. También se ha pronunciado
en torno a una modificación necesaria en la reforma de
la Ley Electoral para la aplicación del principio de pari-
dad entre hombres y mujeres en la formación de las
candidaturas electorales. Asimismo, comunicó que se
está elaborando la ley de igualdad con el fin de elimi-
nar toda desigualdad y discriminación directa o indi-
recta entre mujeres y hombres, con objeto de garantizar
la igualdad de oportunidades principalmente en los
ámbitos de la vida política, económica, social y cultu-
ral. El ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, señor
Caldera Sánchez-Capitán, se comprometió a elaborar
una ley de protección a las familias, que entre otras
medidas incluya mecanismos de conciliación, como
permisos de paternidad. El ministro del Interior, señor
Alonso Suárez, dijo que en materia electoral se impul-
sarán las reformas que tiendan a garantizar la paridad
de sexos en la composición de las listas electorales. 

El Grupo Parlamentario Socialista al que represento
hoy en la Cámara es consciente de que estamos en una
sociedad cambiante y no hay que tener miedo al cam-
bio, más bien hay que saber afrontarlo. Hay que dar
respuesta a nuestra sociedad con leyes que se ajusten a
la realidad, que solucionen los problemas actuales de
las personas, pero a la vez que se reflexione para reali-
zarlas bien y con el máximo consenso. Sabemos que lo
que pedimos tiene una especial complejidad, pero el
problema que estamos tratando requiere una pronta
solución. Por eso presentamos hoy aquí esta proposi-
ción no de ley ante esta Cámara. 

El Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) ha presentado una proposición no de ley seme-
jante a la que presenta mi grupo y hemos elaborado un
texto conjunto instando al Gobierno a realizar los estu-
dios necesarios para promover una modificación legis-

lativa que dé solución al problema que he ido plantean-
do a lo largo de mi intervención.

Muchas gracias, señoras diputadas, señores diputa-
dos. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Pérez Anguita. 

Continuamos con la defensa de la proposición no de
ley presentada por Convergència i Unió. Para su defen-
sa, tiene la palabra la señora Pigem.

La señora PIGEM I PALMÉS: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, la señora Pérez en su magnífica interven-
ción ha centrado la defensa de la iniciativa del Grupo
Socialista desde la perspectiva de la igualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres y desde la perspec-
tiva de que esta igualdad de oportunidades sea también
una realidad cuando se trata del acceso a los lugares de
toma de decisiones. Este es un punto de vista que com-
partimos absolutamente desde Convergència i Unió,
pero que para no repetirlo en nuestra intervención en
defensa de la iniciativa que ha presentado mi grupo par-
lamentario voy a enfocar su justificación desde otro
punto de vista, que no es contradictorio, al contrario, es
complementario y que es el de la protección de las
familias y de la necesaria articulación de políticas para
que se pueda conciliar la vida familiar y la vida laboral,
en este caso la vida política. 

Para mi formación, para Convergència i Unió, la pro-
tección de las familias es un objetivo que merece una
atención absolutamente prioritaria. Por ello mi grupo
parlamentario ha presentado y seguirá presentando
cuantas iniciativas sean necesarias para avanzar en lo
que consideramos instrumentos esenciales para dar res-
puesta a las necesidades actuales de las familias: pres-
taciones económicas directas o indirectas, creación de
servicios para niños y personas dependientes y desarro-
llo de la conciliación de la vida familiar y laboral, que
es el tema que precisamente hoy nos ocupa. Con este
objetivo, con el objetivo de impulsar el desarrollo de la
conciliación de la vida familiar, política en este caso,
Convergència i Unió trae a debate una iniciativa, una
proposición no de ley que tiene como finalidad instar al
Gobierno para que estudie y promueva las modificacio-
nes legales pertinentes para hacer posible que el perio-
do de baja legalmente establecido con carácter general
para los supuestos de maternidad, adopción y acogi-
miento pueda hacerse efectivo y pueda por tanto com-
patibilizarse con el ejercicio de las funciones públicas
representativas. Dicho con otras palabras, para que
también las personas que ocupan cargos electos, los
hombres y las mujeres que ocupamos cargos electos
podamos acceder a los permisos por maternidad o
paternidad. Esto es algo, señorías, que aunque parezca
insólito no sucede en la actualidad. Los miembros de
esta Cámara, por ejemplo, los parlamentarios y parla-
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mentarias que aprobamos para la generalidad de la
población la normativa de conciliación de la vida fami-
liar y laboral, a la que tenemos no sólo derecho sino
incluso un cierto y pedagógico deber de acogernos,
tenemos paradójicamente muy difícil hacerlo, por no
decir imposible, porque a diferencia de cualquier
empleo las personas que ocupan cargos electos no tie-
nen previsto legalmente un mecanismo —el que sea—
de sustitución, de su sustitución durante esta baja
parental por maternidad. En consecuencia dicha baja
no puede hacerse efectiva, ya que los y las titulares de
la misma deben asistir a los debates y a las votaciones
porque su acta es personal y con la actual legislación su
voto es intransferible. Si a ello añadimos que las mayo-
rías políticas hacen en más ocasiones de las que pueda
parecer —porque estamos hablando de todos los car-
gos electos, Congreso, Senado, parlamentos autonómi-
cos y también ayuntamientos— que el resultado de las
votaciones dependa de varios o incluso de un solo voto,
es evidente que si queremos que la normativa de conci-
liación pueda aplicárseles no tenemos más remedio que
abordar las modificaciones legales que hagan posible
un mecanismo de sustitución, una fórmula en definitiva
que debería poder aplicarse a diversas situaciones, por-
que hoy estamos hablando de conciliación y de permi-
sos de maternidad o paternidad, pero es indudable que
otras circunstancias tales como una larga enfermedad o
la recuperación de un accidente requerirían también de
la previsión de un mecanismo de este tipo.

¿Qué soluciones adoptan los países de nuestro entor-
no? La limitación del tiempo de que dispongo para pre-
sentar esta iniciativa me va a impedir hacer un análisis
pormenorizado de los mismos, que por otra parte tam-
bién ha mencionado la diputada que me ha precedido
en el uso de la palabra, pero me permito recomendarles
al respecto la lectura del trabajo realizado por el profe-
sor titular de derecho constitucional de la Universidad
de Valencia y letrado también de las Cortes Valencia-
nas, don Lluís Aguiló, el trabajo titulado Los permisos
parentales de diputadas y diputados, enmarcado en los
estudios realizados en homenaje al profesor Francisco
Rubio Llorente titulados La democracia constitucio-
nal, que nos habla de tres sistemas distintos. Un primer
sistema se llama pairing, tradicionalmente utilizado en
Inglaterra, básicamente bipartidista, que consiste en
que por cada miembro de un partido que deba ausentar-
se acceda a ausentarse también un miembro del otro
partido para de esta manera dejar inalterable el equili-
brio entre mayoría y minoría. Esta es una práctica que
se ha utilizado también en España, si bien de manera
muy puntual. En todo caso, estimamos que es una prác-
tica que no casa bien con nuestro sistema de pluralidad
de partidos con representación parlamentaria, ni se
adapta a la naturaleza de un permiso de larga duración
como es el de maternidad. Otro sistema sería el de dele-
gación de voto, que consiste en que el cargo electo aco-
gido al régimen de permiso parental pudiera delegar,

con permiso de la Cámara, el voto en otro diputado o
diputada. Este es el sistema que se lleva a cabo en paí-
ses como Luxemburgo o Francia, si bien no está espe-
cíficamente previsto para el caso de maternidad sino
para los otros casos que también he mencionado como
larga enfermedad, desplazamiento, etcétera. Tiene el
inconveniente de que tal y como está pensado en estos
países es un permiso corto aunque renovable. Otro
inconveniente de este sistema sería que la delegación
supondría únicamente el ejercicio del derecho de voto,
pero no la sustitución en las demás posibilidades del
ejercicio de las funciones, tales como la presentación o
la defensa de iniciativas en Pleno o en Comisión. Y a
nuestro juicio tiene también otro obstáculo importante,
un obstáculo a nivel constitucional, porque según el
artículo 79.3 de la Constitución española la delegación
de voto está expresamente vedada. Un tercer sistema
sería el que permitiera la posibilidad de sustitución de
manera que el diputado o diputada que solicitara un
permiso parental fuera sustituido —se podría estu-
diar— mientras durara el permiso por una persona que
podría ser la siguiente de su candidatura. Esta es la
solución que se ha adoptado en Dinamarca, en Suecia y
en Portugal, en donde la ley del estatuto de los diputa-
dos establece que se pueda solicitar su sustitución por
un periodo global no superior a 18 meses en cada man-
dato, plazo durante el cual serían sustituidos por un
suplente. En España el único precedente es el del Parla-
mento andaluz, que por la vía de modificación del
Reglamento introdujo en 1995 la posibilidad de una
peculiaridad en la votación, de manera que en casos de
embarazo o parto reciente, para que el voto fuera váli-
do, no sería necesario que la diputada afectada estuvie-
ra presente en la Cámara. Este precedente, con todo el
mérito que tiene de abordar la situación y de dar salida
a situaciones puntuales de voto, no acaba de resolver
—a nuestro entender— en toda su extensión la situa-
ción de un permiso por maternidad o paternidad, que es
el objetivo de la iniciativa que estamos viendo.

A nuestro juicio, el sistema en el que mejor se aco-
modaría un permiso relativamente largo, como el
parental, sería alguno similar al de sustitución, pero
con todo tampoco este mecanismo deja de plantear
algunos problemas legales, incluso constitucionales,
que es preciso resolver para abordar con éxito las nece-
sarias modificaciones para que la vida familiar, en defi-
nitiva tener y cuidar de los hijos en sus primeros meses
de vida, sea compatible también con la vida política. A
ello va dirigida nuestra iniciativa, a impulsar que tras
los estudios pertinentes se promuevan las reformas
necesarias para que las y los cargos electos puedan
también asumir sus responsabilidades familiares. Quie-
ro hacer especial hincapié en que esta no es una inicia-
tiva sólo para las mujeres, aunque indudablemente su
necesidad se ha evidenciado por el afortunadamente
cada vez mayor número de mujeres en cargos electos,
sino que es también para los hombres, va dirigida a los
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hombres, porque creyendo como creemos en Con-
vergència i Unió en el valor pedagógico de la norma
estamos convencidos de que el que un elevado número
de políticos se acogiera a un permiso parental, tanto al
derivado de la madre que tienen actualmente, o al pro-
pio si algún día prospera la iniciativa impulsada por mi
grupo parlamentario al respecto, sería sin duda un buen
ejemplo y un claro impulso para que los hombres se
implicaran más en las responsabilidades familiares,
algo necesario para ir superando las bajísimas estadísti-
cas de participación que tenemos actualmente. Es una
iniciativa a la que con posterioridad se presentó otra
con idéntico objetivo por el Grupo Parlamentario
Socialista y que ha sido defendida por la señora Pérez,
y en aras del consenso se ha negociado un texto tran-
saccional, un texto que creemos que recoge también la
literalidad y el espíritu de la enmienda presentada por
Esquerra Republicana y que insta al Gobierno a pre-
sentar en el plazo más breve posible, y en todo caso
antes de un año, los estudios y trabajos necesarios para
que esta reforma se aborde en toda su amplitud; un
texto, señorías, y con ello finalizo, señora presidenta,
para el que solicito su voto afirmativo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchísimas gracias, señora Pigem. 

La señora Bonás, del Grupo Parlamentario de Esque-
rra Republicana, ha presentado una enmienda y es su
turno para defenderla.

La señora BONÁS PAHISA: Gracias, señora presi-
denta.

Señorías, esta proposición no de ley es de hondo
calado y creo que es importante profundizar en el tema.
Durante el pasado siglo, las mujeres han ido haciendo
visible su presencia en la sociedad al ir accediendo a
cargos de responsabilidad en ámbitos profesionales y
en política. Efectivamente, son cada vez más las muje-
res que ocupan cargos públicos. Es un proceso difícil
porque para acceder a un lugar tradicionalmente ocu-
pado por un varón hay que demostrar ser mucho más
eficiente y porque en la práctica se ha demostrado que
es difícil compaginar maternidad con vida profesional,
mucho más que la paternidad. Y si es difícil compagi-
nar una vida profesional con la maternidad, lo es
mucho más la vida política con cargos de responsabili-
dad pública, como lo demuestran las estadísticas.
Según las estadísticas, el porcentaje de diputadas divor-
ciadas es mucho más elevado que el de diputados y el
número de hijos por diputada es mucho menor que por
diputado. De estas cifras es fácil deducir que el acceso
de las mujeres a los cargos públicos de responsabilidad
en muchos casos no es compatible con la vida familiar.
No ocurre lo mismo en el caso de los hombres, porque
por lo visto cuentan con una pareja dispuesta a sacrifi-

car su proyección profesional y a asumir ella sola las
responsabilidades familiares. Por lo visto no es tan fácil
para las mujeres conseguir una pareja dispuesta a sacri-
ficar su vida profesional. Tampoco hay que olvidar el
factor biológico. Hasta ahora siguen siendo las mujeres
las que conciben y paren los hijos. Hay determinados
momentos en los que la madre no tiene sustituto: en el
parto y en los meses posteriores, cuando el bebé nece-
sita amamantarse con leche materna. La responsabili-
dad de la vida parlamentaria no permite una ausencia,
aunque sea temporal, de las diputadas o diputados. Esta
dificultad se ve aumentada en los grupos minoritarios
en que los diputados y diputadas participan en múlti-
ples comisiones y en legislaturas como la actual en que
no hay una clara mayoría y en determinados momentos
todos los votos son imprescindibles. Las mujeres que
deciden seguir adelante con su proyección política ven
seriamente disminuidas las posibilidades de llevar una
vida familiar con éxito. Los partidos políticos están
haciendo un esfuerzo para incorporar a las mujeres en
sus listas electorales, pero en muchos casos el sacrifi-
cio de la vida familiar no es asumible por las futuras
candidatas. La futura ley de paridad para fomentar la
presencia de mujeres en las listas podría ser un fracaso
si no viene acompañada de medidas que faciliten com-
paginar la maternidad y la ocupación política. Si quere-
mos que esta Cámara sea un reflejo de la sociedad, si
creemos que en esta Cámara debería haber una propor-
ción de hombres y mujeres al 50 por ciento, debemos
tomar las medidas necesarias para que ocupar un cargo
público no sea impedimento para llevar una vida fami-
liar. Por ello consideramos que las diputadas deberían
tener derecho a los meses de maternidad legalmente
establecidos y, para hacerlo factible en la práctica, los
grupos deberían establecer los mecanismos para suplir
la vacante durante estos meses.

Pero debemos ir más allá. Según la proposición ori-
ginal, por lo visto después autoenmendada, se asume
que exclusivamente es la mujer la que está a cargo del
recién nacido. Se supone que los señores diputados en
el caso de paternidad, adopción o acogida deben dele-
gar su responsabilidad en su pareja. Por tanto, se supo-
ne que las parejas de los señores diputados no tienen
compromisos profesionales y que compartir vida fami-
liar con un político supone asumir todas las responsabi-
lidades familiares para la pareja. Esta Cámara debería
ser un ejemplo en asumir la importancia de compaginar
la vida familiar y laboral. La plena incorporación de la
mujer a la vida política, laboral y social no será posible
si no va acompañada de un cambio en las pautas fami-
liares en que las responsabilidades se repartan a un 50
por ciento. Debe existir la facultad de compartir parte
de los cuatro meses de maternidad establecidos ahora
por la ley entre los dos miembros de la pareja. Aunque
en el caso de la maternidad biológica es la mujer la que
aporta la mayor dedicación, esto no impide que el otro
miembro de la pareja adopte desde el principio un
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papel mucho más activo que facilite a la mujer seguir
con su vida profesional si así lo desea. Debe existir la
opción de repartirse entre los dos el cuidado del recién
llegado a la unidad familiar. Debemos facilitar no solo
la incorporación de la mujer a la vida política sino tam-
bién la incorporación de los políticos a la vida familiar.
Compaginar la vida laboral y familiar será posible si
cambian las pautas familiares, si las responsabilidades
se reparten al 50 por ciento. 

Tal como está redactada, la exposición de motivos
sigue con un modelo patriarcal en el que la mujer
asume el papel de cuidado de la familia, y si desea asu-
mir otras responsabilidades debe ser por su cuenta y
riesgo; como mucho le facilitaríamos algo las cosas
para que pudiera disponer de unos meses de baja mater-
nal. No contempla que el cuidado de la familia debe ser
un rol compartido y que la responsabilidad del cuidado
de los niños es al 50 por ciento de los miembros de la
pareja. Por eso nuestra enmienda, señorías, propone
que además de las mujeres también los hombres, si así
lo desean, puedan solicitar permiso de paternidad y que
la Cámara decida en su Reglamento cómo sustituye a
los diputados y diputadas que solicitan este permiso.
Tampoco debemos olvidar que las parejas homosexua-
les en las que ambos son varones, en el caso de adop-
ción o acogida deben disfrutar de los mismos derechos
que las parejas heterosexuales. Esta Cámara debe ser
un reflejo de la sociedad, una sociedad constituida por
un 50 por ciento de hombres que piden ser parte activa
de la sociedad y un 50 por ciento de mujeres que tam-
bién tienen que serlo. Las mujeres y los hombres de
Esquerra Republicana creemos que poder compaginar
la vida laboral y familiar es un derecho, como lo es el
poseer el tiempo suficiente para dedicarlo a la educa-
ción y al disfrute de los hijos sin menoscabo del dere-
cho de la proyección individual. Por ello creemos que
esta proposición no de ley es un primer paso que debe
servir como ejemplo que deberá llevarse a cabo en otras
modificaciones de normas laborales, de horarios, de
pactos sociales. Ya que la proposición no de ley en prin-
cipio se ha autoenmendado y ha incluido también la
posibilidad de que los hombres puedan disfrutar del
permiso paternal, consideramos nuestra enmienda ya
aceptada, por lo que con una sola votación creemos que
será suficiente. 

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Bonàs.

Señorías, pasamos al turno de fijación de posiciones.
Por el Grupo Parlamentario Mixto tiene en primer lugar
la palabra la señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señora
presidenta.

Señoras y señores diputados, seré breve porque las
portavoces anteriores expusieron con mucha claridad

los argumentos que hacen posible que ninguna de noso-
tras, sobre todo los varones de esta Cámara, puedan
poner en duda la importancia de la propuesta que esta-
mos debatiendo. Incluso la portavoz del Grupo Catalán
(Convergència i Unió) nos ilustró magistralmente sobre
cómo en el ámbito de la legislación, no solamente de la
existente, se puede llegar en diferentes formas a modi-
ficar la ley actual para poder cumplir con el propósito
que tiene la propuesta que hoy se debate. Simplemente
quiero manifestar algo en lo que es evidente que coin-
cidimos todas, que además estuvo implícito y explícito
en los discursos de las portavoces anteriores, y es que
esta propuesta no solamente es para articular legalmen-
te la posibilidad de compatibilizar la vida laboral —en
este caso la vida política— de las mujeres con la vida
familiar, o que incide en la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres, sino que estamos debatiendo
una vez más la necesidad de crear en nuestra sociedad,
por tanto en nuestra legislación, las condiciones que
permitan que esa igualdad sea posible en algún
momento. La Cámara en el inicio de la democracia
estaba compuesta solo por el 4,57 por ciento de muje-
res, actualmente llegamos al 36 por ciento; en los par-
lamentos autonómicos en el año 1983 representaban el
5,62 por ciento, ahora casi el 36 por ciento, y las con-
cejalas en el año 1995 eran el 16,45 por ciento, ahora el
27 por ciento. Quiero hacer hincapié en este 27 por
ciento porque es sustancialmente diferente al de las
mujeres en el Parlamento del Estado y los parlamentos
autonómicos. Me parece que es un matiz importante
que de alguna manera quisiera comentar. Si tenemos
esto en cuenta hemos de ser conscientes todas y todos
de que la posibilidad de llegar a esta presencia femeni-
na en un hemiciclo como éste no fue producto de la
casualidad ni de que nadie nos regalara absolutamente
nada. Seguramente en lo que decimos puede conside-
rarse que existen connotaciones feministas, y yo digo
que no puede ser porque si no fuera por las ideas femi-
nistas no hubiera habido la lucha suficiente como para
hacer posible lo que hoy es una realidad. Costó muchí-
simo trabajo, pero sobre todo cuesta y sigue siendo
muy difícil hacer posible que la actividad política de
las mujeres, igual que cualquier otra pública, incluso
de cargos de una determinada entidad en la empresa
privada, sea fácil de compatibilizar no solamente con la
vida familiar y la maternidad, sino también con otro
tipo de actividades, mientras que vemos que los varo-
nes no tienen esas mismas dificultades, y no solamente
por lo que ahora tratamos aquí y que las propuestas de
las dos diputadas que las defendieron lo recogen —equi-
parar ese derecho al permiso de paternidad/maternidad a
diputados y diputadas—, sino porque independiente-
mente de ello hay muchos hábitos de actuación en la
vida política que dificultan que las mujeres podamos
actuar en las mismas condiciones que los varones,
muchas cosas que tienen que ver incluso con usos y
costumbres de cómo hacer política más allá de lo que
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puede ser el debate parlamentario, como las comidas y
cenas de negocios y unos horarios que dificultan tre-
mendamente cualquier tipo de actividad política.

Hace poco discutíamos en esta Cámara una propues-
ta del Parlamento canario para tratar de hacer una legis-
lación que contemple el 60/40 en las listas electorales.
Cada vez que se trata este tema en cualquier grupo polí-
tico o en la sociedad en general siempre suscita una res-
puesta recurrente, igual que recurrente es la contesta-
ción a esta consideración, y es que si se legisla que los
grupos políticos tienen que hacer una lista con el 60/40
se van a encontrar con dificultades, porque no siempre
tenemos mujeres para incluir en ellas y que asuman una
responsabilidad pública y política. Esta situación se
agrava en las listas electorales de las corporaciones
municipales. Algunas veces nos hemos preguntado por
qué fuimos capaces de avanzar en los parlamentos y en
las corporaciones municipales seguimos estando tan
atrasados. La dificultad con la que se encuentra una
mujer que se dedica a la vida municipal no solo consis-
te en compatibilizar vida familiar con vida política y
actividad institucional, sino que tiene que compatibili-
zarla con la vida laboral. Es decir, no solamente se trata
de compatibilizar la doble jornada laboral de las muje-
res sino la triple jornada laboral, algo muy difícil de
conseguir. Otra de las portavoces hizo referencia a las
dificultades que tenemos las mujeres que queremos
compatibilizar nuestra vida laboral con la participación
en política, por otra serie de razones. Está claro que
este no es más que un debate para avanzar en que las
mujeres podamos adquirir esa paridad o, por lo menos,
la mayor igualdad posible en la actividad política e ins-
titucional. Hemos de tener en cuenta que así como las
mujeres avancemos en la actividad política institucio-
nal, legislativa y de gobierno, avanzarán las mujeres en
general en la sociedad. Yo estoy convencida de que son
raras las ocasiones —aunque sabemos que hay excep-
ciones— en que las mujeres que llegamos a la vida ins-
titucional tengamos una posición antifeminista o anti-
derechos de las mujeres o derechos por la igualdad. Por
tanto, la mayor presencia de las mujeres en la vida polí-
tica y en los centros de poder va a hacer posible que, en
general, las mujeres puedan conseguir en la sociedad
mayores cotas de igualdad y mayor capacidad para una
vida pública y social que hoy, compatibilizando familia
y vida laboral, se hace completamente imposible. No
olvidemos —de ahí la importancia de que se llegara a
esa transacción a través de estas enmiendas, lo que
suponíamos al ver la autoenmienda de Convergència i
Unió— que es importante que lo que se apruebe hoy 
—que yo creo que se va a aprobar— sea para hombres
y mujeres, diputados y diputadas, porque es importante
también que en la sociedad avancemos en la correspon-
sabilidad de esa vida familiar o de lo que podemos
denominar históricamente como vida doméstica o vida
de lo privado. Sin asumir la corresponsabilidad de
hombres y mujeres en esta parte importante de la vida

diaria va a ser imposible que hombres y mujeres alcan-
cemos esa igualdad que las mujeres estamos reclaman-
do porque los varones ya no la necesitan, somos noso-
tras las que tenemos que llegar a ella.

Desde el primer momento de conocer esta iniciativa
teníamos claro que la íbamos a apoyar y con la transac-
ción se ha llegado a un acuerdo que recoge mejor el
espíritu de la corresponsabilidad. Se dará el caso, por
ejemplo, de que las madres de los hijos de algunos
diputados también trabajen en otras empresas y serán
ellas las que vayan a trabajar y ellos los que tengan la
baja de maternidad. Como decía la señora Bonás, a
veces es importante que los políticos den ejemplo al
asumir esa corresponsabilidad en el permiso de pater-
nidad.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Fernández.

Continuamos, señorías, con la fijación de posición.
En nombre del Grupo Parlamentario de Coalición
Canaria tiene la palabra el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señora
presidenta.

Mi grupo va a votar favorablemente estas iniciativas
en el texto del que nos han informado y hecho llegar
las portavoces del Grupo Parlamentario Socialista y del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).
Es una enmienda de síntesis que agrupa una intencio-
nalidad a la que nosotros nos sumamos. Aprobando
esta proposición no de ley el Gobierno pondrá en mar-
cha unos mecanismos que a mi grupo le resultan tre-
mendamente interesantes desde un punto de vista cons-
titucional, una vez que se ha aclarado perfectamente
por todas las intervinientes que no se trata solamente
de compaginar la vida familiar por causa de materni-
dad fundamentalmente con la vida política de las muje-
res, sino que se extiende también a los hombres en
aquellas limitaciones que puedan tener para su ejerci-
cio político por las razones que fueran. La aprobación
de esta proposición no de ley en esta Cámara puede ser
aplicada en cualquier ayuntamiento o corporación que
tenga un órgano colegiado, concejales, consejeros,
diputados, etcétera. Los partidos se encuentran con un
problema de fondo que consiste en cubrir las ausencias
prolongadas y al final del camino también existe esa
situación. Cuando las fuerzas políticas municipales o
parlamentarias están muy justas de votos, la ausencia
de uno de sus miembros puede resultar de una afección
política muy importante. No se nos ocultan algunos
casos de diputados —no solamente los de maternidad
de diputadas o senadoras— que han sufrido accidentes
de tráfico o enfermedades que los han mantenido apar-
tados del foro correspondiente por largos periodos de
tiempo. Todo ello es importante porque podría plantear
un problema constitucional, con la Ley Electoral Gene-
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ral y las sentencias correspondientes del Tribunal Cons-
titucional. Cuando un diputado o un senador, una dipu-
tada o una senadora sean sustituidos han de quedar cla-
ras las condiciones de representatividad que el sustituto
ostenta ante la Cámara, porque tendrá que jurar acata-
miento a la Constitución, tendrá que adquirir la condi-
ción de diputado y cuando el que sustituido se reincor-
pore debemos resolver el problema de quitarle la
condición que ha adquirido de diputada o diputado, de
senador o senadora. Se abre un programa de estudio.
De igual manera que el Gobierno ha recurrido al Tribu-
nal Constitucional para que diga si hay contraposición
entre el proyecto de Constitución europea y la Consti-
tución española, que diga si hay que modificar o no la
Constitución española y por supuesto la Ley Electoral
General sobre qué se entiende por la condición de dipu-
tado, en qué condiciones se adquiere y en qué condi-
ciones ex novo se tendría que perder. Es un tema verda-
deramente apasionante desde un punto de vista de
debate intelectual constitucional. Como se insta al
Gobierno a buscar fórmulas de estudio y análisis, habrá
que llegar a la consulta al Tribunal Constitucional y si
se quiere forzar la solución habrá que saber qué fórmu-
las hay para hacerlo. El tema lo consideramos apasio-
nante desde este punto de vista. Mi grupo se suma a la
intencionalidad que hay en este momento no solamente
de una manera testimonial sino activa para que estas
situaciones se puedan solventar con la claridad sufi-
ciente y teniendo también en cuenta el derecho compa-
rado de los parlamentos de nuestro sistema de liberta-
des democráticas y de derechos constitucionales de los
diputados y diputadas.

Nuestro voto va a ser favorable para apoyar este
texto común al que se ha llegado. Espero que algún día
podamos ver qué posibilidades constitucionales y elec-
torales resuelven este problema complejo y complica-
do pero también apasionante de debatir.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Mardones, muchísimas gracias.

Continuamos con la señora Navarro, que fijará posi-
ción en nombre del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señora
presidenta.

Señorías, poco queda por decir después de las inter-
venciones que me han precedido, pero tendré que expo-
ner mis argumentos que son coincidentes con los ya
expuestos.

Mediante las proposiciones no de ley que hoy deba-
timos pretendemos que se aborde un problema de com-
pleja solución pero al mismo tiempo imprescindible.
La compatibilidad del trabajo que implica el ejercicio
de funciones públicas representativas con la posibili-
dad de tener y cuidar a los hijos es sin duda muy com-

plejo, y así ha sido expuesto por la portavoz del Grupo
Catalán, a la vista de la legislación que tenemos. Se
trata de un impedimento que se vive con mayor intensi-
dad en la mujer por la discriminación social existente,
que no podemos negar, y que hemos de erradicar, pero
también hemos de exigir y reivindicar ese derecho para
los hombres que tienen el mismo que las mujeres a
poder ejercer la responsabilidad del cuidado de los
hijos y disfrutarla.

La mujer se ha incorporado a la vida laboral con tre-
mendas dificultades y discriminación (conocemos el
techo de cristal, los salarios más bajos, etcétera) y el
hombre se va incorporando paulatinamente a la vida
familiar. Sigamos trabajando por que cada vez haya
menos desigualdad en cuanto a los dos sexos y los dos
ámbitos de la vida referidos: el laboral y el familiar.
Por ello aplaudimos desde el grupo parlamentario al
que represento la modificación del Grupo Catalán en
su iniciativa respecto a la inclusión de los hombres para
disfrutar de este derecho fruto de una positiva refle-
xión. Señorías, vamos avanzando. En el caso que nos
ocupa, como ya se ha dicho también, el acta es perso-
nal y nuestra legislación no prevé la sustitución, por lo
que ante la compleja situación que planteamos al
Gobierno, si se aprueba la PNL (parece ser que así será
afortunadamente) es necesario el mayor consenso para
que se haga efectiva la modificación legislativa necesa-
ria en el ámbito que sea para que nosotros y nosotras,
los cargos públicos, podamos disfrutar de ese gran
derecho que es la maternidad y la paternidad.

La Ley 39/1999, para promover la conciliación de la
vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, dio
algún paso adelante, insuficiente, en cuanto a la situa-
ción de padres y madres trabajadores. Izquierda Verde
presentó una iniciativa, que fue rechazada, para mejo-
rar la situación de igualdad en cuanto a esta responsa-
bilidad de maternidad y paternidad. La voluntad políti-
ca de dar pasos hacia delante requiere la aprobación
hoy de esta iniciativa para disminuir ese obstáculo más
con el que se encuentran las mujeres para participar en
la política y en los hombres para que, en definitiva,
aprendan a conciliar la vida familiar y laboral, pues son
precisamente los hombres los que menos concilian la
vida familiar y laboral. Hemos de acabar con la desi-
gualdad y para ello fomentar que los cuidados y res-
ponsabilidades derivados de la maternidad y paternidad
sean asumidos y compartidos por el conjunto de los
hombres y mujeres, y todo ello, por supuesto, con la
verdadera participación e implicación del Estado. Si
realmente se pretende que cada vez haya más mujeres
en la política a través de medidas como las listas parita-
rias, listas cremallera en el caso de Izquierda Unida, o
porcentajes (sabemos que las medidas tendentes a la
igualdad nunca deben ser aisladas), deben ir acompa-
ñadas de amparo y empujes legislativos y sociales que
impliquen un verdadero reparto de ambos ámbitos, el
familiar y el laboral, esto es, el reparto de las tareas
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domésticas y la accesibilidad en igualdad de condicio-
nes en este caso a la vida política. Como ya he comen-
tado, es algo que con la actual regulación en la Ley
39/1999 precisamente no se logra, pues obliga a optar
por uno de los dos para cumplir con un ámbito, el labo-
ral o el familiar, no coincidiendo en esa baja, lo que
sería necesario. De esa manera supone el reparto y no
compartir al cien por cien esa responsabilidad y ese dis-
frute. La discriminación que sufre la mujer en el traba-
jo por su función procreadora, que ya es histórica, se
produciría si el permiso pudiera ser disfrutado simultá-
neamente por el padre. En el caso de los cargos públi-
cos de representación hemos de partir de la necesidad
de compartir las responsabilidades de la vida familiar y
también de que los hombres y mujeres podamos disfru-
tar de un derecho que actualmente se nos niega: com-
patibilizar precisamente la maternidad y la paternidad
con nuestra peculiar vida laboral, ligada actualmente,
como ya se ha comentado, a un acta personal y un voto
intransferible. Es evidente que requerimos una solu-
ción. El verdadero acceso de la mujer a la vida política,
como también se ha manifestado, solo se logrará a tra-
vés de medidas como esta, siempre que se haga par-
tiendo de la liberación del rol reproductor y que se
comparta con el hombre en igualdad de condiciones,
esto eso al cien por cien; ni la mujer debe renunciar a la
vida familiar por la política ni el hombre. Tenemos la
obligación de acabar con los obstáculos hoy vigentes
que dificultan el ansiado acceso de la mujer a la vida
política. Recordemos que el 60 por ciento de las dipu-
tadas solo está una legislatura en el Congreso. Por el
contrario, el 2,8 por ciento de las mujeres permanecen
tres o más legislaturas frente al 20 por ciento de los
varones. La adopción de medidas como esta proposi-
ción no de ley nos acerca a la igualdad en este camino
largo y que está dejando tantas víctimas, que es la lucha
por derrotar la discriminación por razón de sexo. Los
valores, necesidades y experiencias de la mujer deben
tomar significación política y el hombre debe asumir
su papel en la vida familiar; así romperemos la actual
dinámica. Trabajemos, señorías, por compartir el
mundo de lo público y lo privado a partes iguales; tra-
bajemos por cambiar la sociedad para que sea más
justa, más igual; trabajemos por una realidad política
con participación equitativa de hombres y mujeres sin
renuncias de ninguno de los dos a ninguno de los ámbi-
tos de la vida, por un mundo de igualdad, por un mundo
de mujeres y hombres. 

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Navarro.

Continuamos con el turno del Grupo Parlamentario
Vasco. Tiene la palabra, para fijar posición, la señora
Uría.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señoras y señores diputados, esta es una de las cues-
tiones a las que una, dadas sus convicciones, casi por
instinto manifiesta su adhesión una vez que lee la ini-
ciativa. Aunque no me correspondía a mí, según el
orden normal de distribución material de los asuntos en
mi grupo (tampoco diría a quién; así quedarán diluidas
las culpas, si es que existen, entre mis compañeros de
grupo), sí me sirve para hacer la reflexión de que casi
siempre, excepción hecha de Coalición Canaria que no
tiene mujeres dentro de él, se residencia en nosotras
luchar por nuestras propias causas. No está mal que así
sea puesto que así lo hacemos quizá con una mayor
convicción. Como causa para la defensa de la iniciativa
que se propone se ha utilizado por parte de la represen-
tante del Grupo Socialista el derecho de las mujeres a
la paridad, noble causa por cierto. Por parte de la repre-
sentante del Grupo Catalán (Convergència i Unió) se
ha hecho más hincapié en la conciliación de la vida
familiar y política, si bien ha hecho un análisis desde el
punto de vista jurídico y constitucional enormemente
interesante, en algunos de cuyos aspectos incidiré yo
también.

Hay un tercer aspecto, señorías (sobre todo me dirijo
a las señorías mujeres), que no se nos debe ocultar, y es
el de la configuración de las mayorías. Estamos en
tiempo; esta es una legislatura de mayorías escasas, y
es del interés de las formaciones políticas el que por
una baja por maternidad no puedan perder un asunto
que tenga interés político. Por lo tanto, llegar a regular
la suplencia de las mujeres en determinadas circunstan-
cias a lo mejor va a acabar produciéndose finalmente
por cuestiones de interés político, ajenas a la idea de la
lucha por la paridad o por la conciliación de la vida
familiar y política, que es algo (lo tengo para mí) que
está detrás de la solución que se le ha dado en el Parla-
mento andaluz. No obstante, desde mi perspectiva y
desde la perspectiva de mi grupo prefiero situarme en
lo que la iniciativa presentada por el Grupo Socialista
tiene como exposición de motivos cuando cita la cum-
bre Mujeres en el Poder, celebrada en Atenas en 1992,
donde se habló de la democracia paritaria y se planteó
no solo la necesidad de alcanzar una igualdad de repre-
sentación de hombres y mujeres en el poder político
sino también la necesidad de eliminar los obstáculos
que en la práctica impiden esa igualdad y un nuevo
concepto de democracia más participativa y que apro-
vecha adecuadamente todos sus recursos, también los
que suponemos que somos las mujeres. 

La actividad parlamentaria no es ajena a esta reali-
dad ni a las dificultades de conciliar el ejercicio de la
maternidad con las responsabilidades en el ejercicio
del espacio político; no solo se limita a la maternidad,
como se ha manifestado, sino que puede haber circuns-
tancias distintas que sugieran establecer en el ordena-
miento jurídico sistemas de sustitución de las y los par-
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lamentarios electos durante su baja por maternidad o
por otras causas. Hay países como Portugal que incluso
han contemplado en sus estatus jurídicos sistemas de
sustitución por baja laboral o por situaciones similares;
sin embargo, señorías, a la hora de trasladarlo al orde-
namiento jurídico concreto existen problemas impor-
tantes no solo de tipo constitucional (la señora Pigem
ha hecho referencia a que el artículo 79 de la Constitu-
ción establece que el voto es personal e indelegable),
sino también problemas derivados del hecho de que al
estatus de diputado (que debería ser objeto de modifi-
cación en la Ley Orgánica del Régimen Electoral Gene-
ral) se le une un estatus concreto de inmunidad y de
inviolabilidad que difícilmente, o por lo menos de
manera complicada, iba a poder ser trasladado a quien
ejerciera la sustitución por períodos de maternidad, que
es un período relativamente largo, o por otro tipo de
bajas; repito que se me antoja realmente difícil. Existen
además un tipo de actividades en la Cámara que no son
propias de la formación política sino que son persona-
les como, por ejemplo, las solicitudes de información,
que también van firmadas por la representación del
grupo pero que pertenecen a cada diputado en concre-
to, de la misma manera las preguntas orales o escritas;
estas decaerían o desaparecerían en el caso de que se
produjese una sustitución. Estamos ahora en tiempos
en los que hablamos constantemente de la modifica-
ción del Reglamento. Tampoco se alcanza el porqué
esta Cámara va a pedir al Gobierno que traiga una
norma que regule estas cuestiones cuando muchas de
ellas podrían ser tratadas en el propio Reglamento de la
Cámara, si bien creo que la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General tendría mucho que decir a este res-
pecto. Caben dudas sobre si lo más correcto sería que
cada electo o cada lista de posibles electos tenga un
suplente o bien que hubiese un corrimiento de las can-
didaturas, lo que supone también una diferencia impor-
tante de tratamiento entre las circunscripciones grandes
y las pequeñas; se me ocurren las de Madrid o Barcelo-
na, donde siempre quedan miembros suplentes para el
devenir de una legislatura concreta, pero en esta Cáma-
ra ha habido situaciones de circunscripciones en las que
solamente hay cuatro diputados y en las que, por el
devenir de la candidatura, de la legislatura y por existir,
por ejemplo, elecciones locales de por medio, ha habi-
do dificultades para poder encontrar quien sustituyera a
una persona concreta. Habría que estudiar si se debería
establecer siempre un listado de suplentes o bastaría
con el mero corrimiento de las listas. 

Todas estas son cuestiones importantísimas que
afectan a principios plasmados en el propio texto cons-
titucional, pero también a leyes orgánicas como es la
del régimen electoral. En todo caso y como estamos
hablando de la toma en consideración de una iniciativa,
yo lo dejo a la labor del Gobierno para que estudie,
decida y nos presente un texto. A las dificultades que
suponen los obstáculos que he comentado le superan

desde mi perspectiva personal (la adelanto, y desde lo
que mi grupo parlamentario viene sosteniendo) la idea
de democracia paritaria y la idea de representación de
hombres y mujeres en el poder político en condición
igual. Por lo tanto, en este momento decimos que sí a
que se inste al Gobierno a lo que pretenden ambas pro-
posiciones no de ley, con las enmiendas, por cierto, que
se han presentado y que son absolutamente importantes
para la paridad, puesto que establecen respecto de los
hombres un idéntico tratamiento. El grupo al que repre-
sento —insisto— dirá que sí a que el Gobierno tome en
consideración y actúe conforme a lo que se le insta en
ambas proposiciones no de ley. 

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Uría. 

Finalmente, fijará posición el Grupo Parlamentario
Popular. Tiene para ello la palabra la señora Roldós.

La señora ROLDÓS CABALLERO: Muchas gra-
cias, señora presidenta.

Señorías, el Grupo Parlamentario Popular va a votar
favorablemente la enmienda de sustitución presentada
por el Grupo Parlamentario Socialista y por el Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) porque
mejora notablemente el texto presentado por cada uno
de los grupos, que sorprendentemente habían olvidado
los permisos de paternidad; vamos a votar favorable-
mente porque ha sido un Gobierno del Partido Popular
el primero de la democracia española que desarrolló
una ley de conciliación de la vida laboral y familiar
introduciendo normas que ayudan a la conciliación del
trabajo con el cuidado de la familia, normas que han
sido complementadas con el desarrollo reglamentario
de esta ley en el marco del Plan integral de apoyo a la
familia. Por tanto, nosotros, impulsores por primera
vez de esa Ley de conciliación de la vida familiar y
laboral, no podemos votar en contra de algo que es sim-
plemente un estudio y un trabajo necesario para ver
cómo sería posible compatibilizar el ejercicio de la
Función pública representativa con el derecho de las
madres y de los padres a los periodos de baja por
maternidad, adopción y acogimiento.

Señorías, yo quisiera recordar aquí cuál fue el objeti-
vo y la filosofía inspiradora de la Ley de conciliación
de la vida familiar y laboral: el reparto equitativo de las
responsabilidades familiares. Por eso, al Grupo Popu-
lar nos sorprendía que se hubieran olvidado del permi-
so paternal, porque la maternidad, el cuidado de los
hijos no debe ser exclusivamente responsabilidad de
las mujeres, responsabilidad de las madres, sino que
debe ser una tarea compartida, como lo recoge la filo-
sofía de la Ley de conciliación de la vida familiar y
laboral. Además se está haciendo en un momento opor-
tuno, cuando el presidente de esta Cámara, de acuerdo
con la mayoría de los grupos parlamentarios, está pro-
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poniendo una reforma del Reglamento del Congreso,
de la misma manera que se propondrá una reforma del
Reglamento del Senado.

Nosotros queremos ir más allá, no solamente atender
a un problema de conciliación de la vida familiar y
laboral. Ese estudio, esa reforma debe recoger, además
de los supuestos de maternidad y paternidad, aquellos
acontecimientos que de manera natural o accidental
suceden en la vida de los cargos de representación; me
estoy refiriendo, por ejemplo, a las bajas por enferme-
dad grave, a los accidentes, a las lesiones que sufren las
personas y que las incapacitan para desarrollar su vida
parlamentaria durante un periodo concreto de tiempo.
Me gustaría recordar algo importante, que esas ausen-
cias temporales de los diputados por motivos relevantes
han sido a lo largo del tiempo, haciendo un análisis del
derecho comparado en los distintos países, soluciona-
das de diferentes maneras. Yo estoy muy de acuerdo
con la portavoz del Grupo Parlamentario Vasco cuando
hacía referencia a que la base democrática del parla-
mentarismo exige que el Parlamento sea una cámara de
representación, porque esa representatividad surge de
las urnas y porque no solamente debemos dar la idea de
que el diputado es alguien que de vez en cuando viene
a apretar un botón, sino que el diputado es algo más, es
quien está representando al pueblo en la función legis-
lativa y en la función de control al Gobierno. 

Yo quisiera hacer un breve repaso de los anteceden-
tes que hay en nuestro país con respecto a estas modifi-
caciones. En el Parlamento de Andalucía en el año
1995 (desde luego su espíritu no fue el de la concilia-
ción de la vida familiar y laboral sino el de la aritméti-
ca parlamentaria, que venía a suponer que había una
mayoría ajustada que impedía en aquel momento la
investidura del presidente de la Junta de Andalucía) se
modificó el reglamento. De la misma manera el regla-
mento del Parlamento de Canarias en 1999 recogió la
figura del embarazo y del parto reciente, así como la
del diputado o diputada que estuviera hospitalizado.
Desde luego el espíritu no fue el de la conciliación de
la vida laboral y familiar o, en este caso, de la vida polí-
tica. Las soluciones que encontramos en el derecho
comparado a estas ausencias temporales de los diputa-
dos por motivos relevantes son varias. Una de ellas,
quizá la más antigua, es el voto por delegación, la que
asumieron la Asamblea francesa y el Senado francés, y
que también tiene la Cámara de Diputados de Luxem-
burgo. Esa delegación del voto no cabe en nuestro orde-
namiento jurídico ni en nuestro parlamentarismo, por-
que la Constitución española dice en el artículo 79.3
que el voto es personal e indelegable, y el artículo 67.2
habla de la prohibición expresa del mandato imperati-
vo. De modo que no nos parece una solución adecuada,
máxime teniendo en cuenta la experiencia del Parla-
mento francés, donde la norma ha dado lugar a que algo
que debería tener carácter excepcional se convierta en
algo cotidiano, llevando al absentismo la representa-

ción en la Cámara de Diputados de Francia. Debemos
tener cuidado a la hora de legislar y de buscar la fórmu-
la más adecuada, teniendo en cuenta los errores que se
han cometido en otros países, o los perjuicios que se
han ocasionado. 

Otra fórmula sería el llamado voto electrónico,
haciendo uso de las nuevas tecnologías. Muchos países
europeos tienen en cuenta las nuevas tecnologías. Indu-
dablemente, como decía la portavoz del Grupo Parla-
mentario Vasco, hay problemas difíciles de solventar,
como es la presencia, el quórum; ahí está la presencia
para el voto por medio de vídeoconferencias, de las
nuevas tecnologías, una vez más. Además hay algo que
deberíamos tener en cuenta también: la presencia den-
tro del Parlamento. No debemos olvidarnos de que
nuestro sistema democrático, nuestro sistema parla-
mentario es un referente para todos los ciudadanos. No
debemos hacer una Cámara en la que las soluciones
excepcionales se conviertan en algo cotidiano.

Una fórmula más sería la de la sustitución, de la que
se ha hablado aquí ya, a la que nuestra Constitución no
hace ninguna referencia y que podría tener encaje.
Estoy de acuerdo con el señor Mardones en que tendrí-
amos que ser muy cuidadosos a la hora de asegurar los
derechos y deberes del sustituto, no vaya a ser que cre-
emos un sustituto que sea diputado de segunda catego-
ría, o que acabemos introduciendo en el Parlamento los
llamados contratos-basura.

Hay incluso otra fórmula, que se ha aplicado en el
parlamentarismo español, la del pairing, utilizada en el
Parlamento británico, en Estados Unidos, en Bélgica y
en Canadá; como digo se ha utilizado en ocasiones
puntuales en el parlamentarismo español, que no es
más que ese sistema de compensación, ese acuerdo
tácito o ese código de buena conducta o de buenas
maneras y de honorabilidad entre los distintos grupos
que permite que, cuando se produce la ausencia de un
diputado por motivos relevantes, otro grupo no se apro-
veche de la situación y un diputado suyo se ausente
también de la Cámara.

Por todos estos motivos, señorías, vamos a votar a
favor de esta proposición no de ley. El Grupo Parlamen-
tario Popular siempre ha sido favorable a conciliar la
vida familiar y, en este caso, la vida política. No quiero
abandonar esta tribuna sin hacer un llamamiento, señora
presidenta, para que, con el máximo consenso en esta
Cámara, aprovechemos la reforma reglamentaria…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Disculpe un momento, señora Roldós. 

Señorías, tratamos de agilizar el Pleno llamando a
votación mientras está interviniendo todavía un diputa-
do o diputada, pero esto exige un poco de silencio
mientras entran en la Cámara. Por favor, señorías, les
ruego silencio.

Adelante, intente acabar, señora Roldós. (El señor
presidente ocupa la Presidencia.)
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La señora ROLDÓS CABALLERO: Señorías, qui-
siera hacer un llamamiento desde aquí para conciliar la
vida laboral y familiar para que seamos un ejemplo
para el resto de instituciones y el resto de las empresas
y para que en las nuevas instalaciones de esta Cámara,
que pronto se van a inaugurar, haya una guardería que
permita no solamente a los diputados y a las diputadas
conciliar la vida laboral, política y familiar sino tam-
bién al resto de trabajadores de esta casa.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la
votación de las proposiciones no de ley que han sido
debatidas acumuladamente. Proposición no de ley del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso relativa a
la cobertura financiera para el ejercicio 2005 de todas
las actuaciones recogidas en el Plan Galicia y proposi-
ción no de ley del Grupo Parlamentario Mixto (señora
Fernández y señor Rodríguez) relativa a compromisos
presupuestarios para el Plan Galicia. Se ha presentado
una enmienda transaccional. ¿Se opone algún grupo
parlamentario a su tramitación? (Pausa.) Si no es así se
entiende incorporada. También se ha producido una
autoenmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular que tiene dos puntos de los que se solicita vota-
ción separada. Así pues, procedemos a la votación de
las dos proposiciones no de ley acumuladas sobre la
base, en primer lugar, de la enmienda transaccional, y a
continuación votaremos la nueva propuesta del Grupo
Parlamentario Popular en votación separada.

Primera votación. Proposición no de ley con su
enmienda transaccional.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 330; a favor, 156; en contra, 174.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
En segundo lugar, enmienda propuesta por el Grupo

Popular, que solicita votación separada para el primer
párrafo y el segundo párrafo. Entiendo que todos los
portavoces disponen de ella.

Votación del primer párrafo.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 331; a favor, 137; en contra, 191;
abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado.
Votación separada del segundo párrafo.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 331; a favor, 154; en contra, 177.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado.
Vamos a votar a continuación las proposiciones no

de ley que se han debatido acumuladamente del Grupo
Socialista del Congreso, sobre el ejercicio del derecho
de maternidad de los cargos electos y del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), por la que se
insta una modificación de la actual legislación para que
las personas que ostenten cargos electos puedan ser
sustituidas en caso de maternidad o paternidad y pue-
dan compaginar la vida política con la familiar. 

Se ha presentado una enmienda de sustitución sus-
crita por los dos grupos parlamentarios autores de la
iniciativa. Vamos, pues, a votar esta enmienda de susti-
tución.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 329; a favor, 327; en contra, uno;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las pro-
posiciones no de ley sobre la base del texto de la
enmienda de sustitución.

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELA-
CIONES URGENTES:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIER-
DA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA
PER CATALUNYA VERDS, SOBRE MEDIDAS
A ADOPTAR PARA FRENAR LOS BROTES DE
VIOLENCIA Y RACISMO EN LOS EVENTOS
DEPORTIVOS. (Número de expediente 173/000041.)

El señor PRESIDENTE: Iniciamos el punto IV del
orden del día: mociones consecuencia de interpelacio-
nes urgentes. 

En primer lugar, moción consecuencia de interpela-
ción urgente, del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde, sobre medidas a adoptar para frenar los brotes
de violencia y racismo en los eventos deportivos. 

Tiene la palabra la señora García Suárez. Adelante.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señor presidente. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Espere, por favor.
Por favor, hay una oradora. Piensen que alguna vez

les tocará a ustedes ser los primeros y solo se acuerdan
de este problema cuando le toca a uno o a una. Les
ruego que abandonen el hemiciclo en la medida que
puedan en silencio. (Pausa.)

Adelante, señora diputada.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señor presidente.
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Señorías, nuestro grupo parlamentario trae a la consi-
deración y aprobación o no de esta Cámara la moción
consecuencia de la interpelación urgente sobre medidas
a adoptar para frenar los brotes de violencia y racismo
en los eventos deportivos realizada la semana pasada. El
motivo fue ampliamente explicado y contrastado con la
señora ministra y, sin duda, compartimos todos los gru-
pos la preocupación, la inquietud y la necesidad de adop-
tar urgentemente las medidas necesarias para evitar los
acontecimientos que se han ido produciendo en los últi-
mos meses con más frecuencia, pero que sin duda tam-
poco son una novedad porque, por desgracia, venían
sucediendo desde hace años esporádicamente. La grave-
dad reside ahora precisamente en la frecuencia con que
ocurren actuaciones de falta de respeto, de falta de con-
sideración y dicho de manera políticamente tajante de
racismo y xenofobia en los campos de fútbol fundamen-
talmente. Sin ir más lejos, señorías, este sábado pasado
en el partido de fútbol Albacete-Barcelona, jugado en
Albacete, se volvieron a repetir los sonidos grotescos y
xenófobos contra uno de los jugadores. En esta ocasión,
y lo celebramos, el árbitro haciendo uso del derecho que
le otorgan las recomendaciones de la UEFA recogió en
el acta los acontecimientos que estaban ocurriendo.
Esperamos y deseamos que la práctica de la responsabi-
lidad de todos los agentes implicados en este problema
sea el camino para la superación de estos comportamien-
tos. Debemos recordar en este sentido que, aun felicitan-
do al mencionado árbitro, su potestad llega incluso a
pedir que sean retiradas banderas o signos racistas del
campo o incluso a parar el partido si las actuaciones
afectan al respeto y a los derechos humanos, a los cuales
nadie debe renunciar ni hacer dejación propia ni para
aquellos a los que está representando. Por todo esto,
señorías, esta moción pretende poner el acento en este
grave problema, que sin duda, si no hacemos realmente
actos valientes y consecuentes, si no tenemos una actitud
responsable desde todos los ámbitos y todas las institu-
ciones, puede ir degenerando hacia comportamientos
cada vez más peligrosos.

Nuestra moción plantea seis puntos que mencionaré
de manera sintética para no alargar innecesariamente mi
intervención. Además, adelanto que el Grupo Socialista,
el Grupo Catalán (Convergència i Unió) y el Grupo
Popular han presentado una serie de enmiendas. El
Grupo Socialista y el Grupo Catalán (Convergència i
Unió) han presentado dos, una cada grupo, las cuales
mejoran y amplían nuestra propuesta y no entran en
contradicción con la filosofía y el planteamiento de
nuestra moción. Por tanto, las aceptamos con el conven-
cimiento de que mejoran claramente nuestra propuesta. 

En cuanto a las enmiendas presentadas por el Grupo
Popular, no acabamos de ver cómo pueden acoplarse a
nuestra moción, por lo que sin entrar en su valoración
—no es mi intención hacerlo en este momento—, ni tan
siquiera a calificarlas de más o menos acertadas desde
nuestro punto de vista, simplemente consideramos que

es otra moción, otra propuesta que respetamos, pero que
distorsionaría completamente nuestro planteamiento.

Nuestra moción recoge, en primer lugar, que se revi-
se el código de ética deportiva, de forma que quede
explícitamente claro que, al aceptarlo, se adquiere un
compromiso que impone una actuación decidida contra
las actitudes racistas y xenófobas en todas sus manifes-
taciones, y que dicho código, que es lo importante desde
nuestro punto de vista, se difunda entre todos los esta-
mentos implicados en la organización y desarrollo de
las actividades deportivas. En segundo lugar, que se
desarrolle un plan concreto en colaboración con las
comunidades autónomas sin menoscabo de sus compe-
tencias en esta materia, un plan que sea lo más amplio
posible, lo más transversal y que verdaderamente tenga
en cuenta en sentido positivo las consecuencias, las raíces
y todos los proyectos tanto desde el punto de vista pre-
ventivo y educativo como desde el punto de vista del
fomento del deporte. En tercer lugar, que se desarrollen
campañas institucionales de concienciación sobre los
valores a favor de la tolerancia y la no discriminación y
contrarias a las actitudes racistas y xenófobas. En cuarto
lugar, que se den las instrucciones precisas a las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado y a los clubes y esta-
mentos que contratan servicios de seguridad privada, que
vigilan y controlan precisamente los eventos deportivos,
para que se exija el cumplimiento estricto de la legalidad
definida en la Ley 10/1999, de 15 de octubre. Por último,
que se promueva ante las autoridades gubernativas perti-
nentes que las sanciones que se impongan por incumpli-
mientos de la Ley del Deporte se ajusten al baremo defi-
nido para infracciones leves, graves o muy graves, sobre
todo por lo que a los actos de racismo y xenofobia se
refiere. Aquí quiero volver a recordar, como hice con
motivo de la interpelación, que en estos momentos hay
un incumplimiento gravísimo en este sentido, puesto que
los actos de xenofobia se están imputando como infrac-
ciones graves y se están poniendo al mismo nivel que
cualquier acto puramente juvenil, como colarse en un
campo de fútbol. Por tanto, este es un tema importante.

Por último, la enmienda del Grupo Catalán (Con-
vergència i Unió) propone que en el punto 2, donde dice
desarrollar un plan concreto en colaboración con, se
añada que a estos efectos se tendrá en cuenta la opinión
de las comisiones antiviolencia de las comunidades
autónomas donde existan. En el caso del Grupo Parla-
mentario Socialista, al final del punto 6, añadir: … y
crear un observatorio contra el racismo y la intolerancia
en el deporte, para fomentar la investigación y el desa-
rrollo de acciones de prevención en la lucha contra el
racismo en la comunidad deportiva.

Estos dos puntos nos parecen realmente muy acerta-
dos, celebramos que el conjunto de la moción haya sido
del agrado de estos grupos y esperamos que lo sea tam-
bién del resto de los grupos del Parlamento.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
García Suárez.
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A continuación, para la defensa de las enmiendas
presentadas, interviene el señor Campuzano, del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió). Adelante.

El señor CAMPUZANO I CANADÈS: Gracias,
señor presidente.

Voy a intervenir brevemente y desde el escaño.
Nos plantea el Grupo de Izquierda Verde-Izquierda

Unida-Iniciativa per Catalunya Verds esta iniciativa
oportuna. Hemos leído con atención el debate que se
suscitó con la ministra de Educación el pasado Pleno y
mi grupo ha presentado una enmienda concreta, que
pretende situar la actividad que realizan las comisiones
antiviolencia que han impulsado diversos gobiernos
autonómicos como un eje central de cualquier política
en esta materia.

Esta es una enmienda que ha impulsado el portavoz
de Convergència i Unió del área de deportes, don Josep
Maldonado, que no ha podido asistir a este debate, como
a él le hubiese gustado. Está redactada desde la expe-
riencia de su ejercicio como secretario general del
Deporte en la pasada legislatura en el Gobierno de Cata-
luña, habiendo impulsado precisamente mecanismos que
desde el trabajo conjunto con la sociedad civil organiza-
da, en este caso del ámbito deportivo, puedan permitir el
desarrollo de esta política contra la violencia; una etapa
que el señor Maldonado hizo acompañado del hoy vice-
presidente segundo del Congreso de los Diputados, Jordi
Vilajoana, que era consejero de Cultura y que tenía bajo
su responsabilidad las cuestiones del deporte. 

Precisamente desde esta experiencia de la acción polí-
tica de Convergència i Unió en el Gobierno de la Genera-
litat, nos parece que la iniciativa que hoy suscita este
debate es oportuna y necesaria. La situamos en un con-
texto, además, triple: un aumento de la población inmi-
grante en nuestro país, un aumento del racismo y la xeno-
fobia, vinculada a esa mayor presencia de la población
inmigrada y que enlaza con problemas de racismo y
xenofobia que el conjunto de nuestra sociedad arrastra
desde hace tiempo —quizás olvidamos que una comuni-
dad como la gitana en esta sociedad continúa siendo obje-
to muchas veces de discriminación— y finalmente una
debilidad de las políticas públicas en general orientadas a
combatir la xenofobia y el racismo en el Estado español. 

La iniciativa que estamos discutiendo se circunscribe
exclusivamente al ámbito deportivo, donde como apun-
taba muy bien la señora García en los últimos tiempos
—ella misma recordaba que hace escasamente una
semana— se han venido produciendo situaciones que
han provocado incluso un escándalo internacional.
Hemos echado en falta una respuesta contundente por
parte de los poderes públicos frente a este tipo de situa-
ciones. Por tanto, ausencia de políticas públicas, persis-
tencia de problemas de xenofobia y racismo y auge de
la presencia de personas emigradas que pueden hacer
aumentar las condiciones objetivas para que esas situa-
ciones se continúen produciendo e irrupción de esta rea-
lidad en el mundo del deporte.

La iniciativa del Grupo Izquierda Verde-Izquieda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds tiene una virtud

interesante que enlaza con experiencias que se han dado
en Cataluña en los últimos tiempos. Combatir el racismo
y la xenofobia en los estadios deportivos exige el absolu-
to compromiso y la absoluta complicidad de las directi-
vas de los clubes deportivos. Sin esa complicidad de los
clubes es imposible hacer frente a esta realidad dramáti-
ca. Uno de los clubes más significativos de nuestro país,
de Cataluña, el Fútbol Club Barcelona, con su nueva
directiva, ha demostrado su capacidad para hacer frente
de manera valiente y arriesgada, jugándose el tipo —si
me permiten la expresión coloquial—, y expulsar del
Nou Camp a aquellos grupos que han exhibido símbolos
neonazis y fascistas y han fundamentado su presencia en
el Nou Camp precisamente en los valores del racismo y
la xenofobia. Ese compromiso de la junta directiva del
Barça para expulsar del Nou Camp a estos grupúsculos
impresentables es un buen ejemplo —estoy seguro que
hay otras experiencias en el resto del Estado que ahora
desconozco— que nos indica que tan solo desde el com-
promiso de los clubes deportivos es posible avanzar en
esta materia. En este sentido, el fortalecimiento del códi-
go de ética deportiva y el compromiso de los clubes en
torno al mismo, que es la primera propuesta que nos for-
mula Izquierda Verde-Iniciativa per Catalunya en su
moción, nos parece absolutamente sustancial. 

España tiene pendiente una política de lucha contra
el racismo y la xenofobia. Es cierto que la experiencia
de las políticas europeas en este ámbito no invita al opti-
mismo. Países europeos con una tradición sostenida en
el tiempo de iniciativas en este ámbito han visto cómo
la extrema derecha se instalaba en las sociedades con
éxitos electorales sustanciales y cómo han aparecido
problemas graves de discriminación y de racismo. Esto
aconseja al nuevo Gobierno que, junto con la puesta en
marcha de la política necesaria en esta materia, debe
aprender de los errores que el resto de los socios de la
Unión Europea han cometido en esta materia. 

Hoy El País publica un artículo del señor Rifkin,
sugerente e interesante, en el que viene a decir, entre
otras cosas, que nos jugamos el sueño europeo frente al
fenómeno migratorio. Ser capaces de aplicar a los ciu-
dadanos extranjeros que se han incorporado en nuestras
sociedades los mismos principios y valores que aplica-
mos a los ciudadanos europeos será lo que permita com-
probar si el modelo social europeo, si el modelo social
en el que se fundamenta la convivencia en nuestras
sociedades es capaz de mantener esos principios y valo-
res también para esta población. La discusión, el debate
y las propuestas contra el racismo y la xenofobia susci-
tan nuestra capacidad de hacer posible que el modelo
social europeo, que el sueño europeo del que habla Rif-
kin llegue también de verdad a las personas extranjeras,
a las personas diferentes de nuestra sociedad. En este
sentido, sabiendo que el Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun-
ya Verds va a aceptar nuestra enmienda, vamos a votar
favorablemente esta moción.

Muchas gracias.
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Campuzano.

Por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra
el señor González Pérez.

El señor GONZÁLEZ PÉREZ: Señor presidente,
señorías, cuando hace dos semanas se trajo a este Pleno
este tema en concreto, el Grupo Popular lo vio con muy
buenos ojos, porque entendía que estaba planteado en
tiempo y forma. También es cierto que pensábamos que
lo que se pretendía era ser valientes, avanzar e intentar
conseguir precisamente lo que se había iniciado en ante-
riores legislaturas, que era combatir sin ningún género
de ambigüedad todo lo que está sucediendo en los terre-
nos de juego, sea en fútbol, sea en balonmano, sea en
baloncesto o sea en cualquier actividad deportiva. 

Decía la portavoz de Izquierda Unida en su interven-
ción inicial que este fin de semana hemos podido obser-
var como en algún campo ha habido alusiones racistas.
Tengo que decir que no solamente en el campo del
Albacete se insultó a un jugador —aunque en el fondo
no es un insulto al jugador, es un insulto a todos noso-
tros, a todos lo que repudiamos absolutamente el ámbi-
to xenófobo o el ámbito racista—, porque esto también
ocurrió, por ejemplo, en el campo del Athletic de Bil-
bao. Hubo insultos absolutamente xenófobos hacia los
españoles por parte de algunos aficionados, de algunos
descerebrados, porque estoy absolutamente seguro de
que la afición del Athletic de Bilbao no piensa así. Eso
también es xenofobia y, por tanto, pretendemos erradi-
car todo eso, lo de un campo y lo de otro, que el deporte
sea deporte y que todos salgamos ganando. Sin embar-
go, nos hemos quedado insatisfechos. Desde aquí voy a
anunciar que, como la portavoz de Izquierda Unida ha
dicho que no van a aceptar ninguna de nuestras enmien-
das, sin calificarlas, vamos a presentar una proposición
no de ley que, desde nuestro punto de vista, cumplimen-
te todo lo que entendemos que se queda en el aire. 

Hay que decir de forma clara que no se puede preten-
der erradicar de nuestros campos de fútbol, de nuestros
campos de balonmano, de nuestros campos de balon-
cesto, del ámbito deportivo la violencia o la xenofobia
si no contamos fundamentalmente con una parte esen-
cial, que en este caso son los actores o participantes en
las actuaciones deportivas, y quiero clarificar: federa-
ciones deportivas, clubes de fútbol, televisiones, todo
aquello que está implicado en sí en lo que es la transmi-
sión, en lo que es la extrapolación hacia el resto de la
sociedad de lo que sucede en los campos de fútbol. 

Nosotros entendemos que en este caso ha habido un
elemento de inhibición por parte de los autores y del
resto de los grupos, que hemos visto que han enmenda-
do pero que se han quedado cortos desde nuestro punto
de vista. Era una oportunidad magnífica para que todos
demostráramos realmente nuestra absoluta voluntad de
acabar desde las instituciones, desde nuestra responsa-
bilidad, desde la responsabilidad que tenemos aquí con
esa violencia, con esa xenofobia, con esos brotes de
racismo, que son muy pocos los que los realizan pero

que, en el fondo, están llegando a comprometer situa-
ciones mucho más relevantes. Quiero decir que actitu-
des como ésa afectan lógicamente a aspiraciones como
pueden ser, en este caso, de eventos deportivos de carác-
ter internacional que todos deseamos, estoy absoluta-
mente seguro. Pues bien, como desde nuestro punto
vista todo esto se queda corto, presentaremos, como he
dicho, una proposición no de ley, que espero sea respal-
dada. La moción queda coja precisamente porque las
administraciones no quedan implicadas en todo aquello
en lo que nosotros entendemos que tiene que participar
en la actividad para la realización del deporte y por ello
nos vemos en la obligación de mantenernos en una abs-
tención en este caso positiva. Entendemos que es un
avance pero no llega a satisfacer lo que tiene que ser la
finalidad a conseguir desde las instituciones, que cerre-
mos este capítulo tan absolutamente desagradable y
reprobable de lo que sucede en los campos. Además voy
a leer brevemente el texto en el que nosotros basamos lo
que acabo de decir: En el convencimiento de que es
necesario garantizar un amplio consenso en la lucha
contra la violencia social al deporte, así como garantizar
la coordinación y la colaboración y la conjunción de los
esfuerzos de todas las instituciones públicas o privadas
con responsabilidades en la materia y afectadas por este
fenómeno. Eso falta, desde nuestro punto de vista, en la
moción. En segundo lugar, la conveniencia de abordar
una eventual adaptación de nuestro ordenamiento jurí-
dico partiendo de la experiencia acumulada, que la ha
habido —ha habido modificaciones del Código Penal y
modificaciones en la Ley del Deporte en las anteriores
legislaturas— para la prevención, reducción y erradica-
ción de la violencia social al deporte a lo largo de la pró-
xima década como mínimo. En tercer lugar, la búsqueda
de un mayor equilibrio entre las dimensiones preventiva
y represiva que permitan articular medidas adoptadas en
este campo, adaptando y actualizando los instrumentos
punitivos y de control, cuyo mantenimiento nadie dis-
cute e impulsando medidas de naturaleza socioeducati-
va para fomentar y favorecer las actitudes de no violen-
cia en el deporte. Si solamente al final participan
comunidades autónomas, ayuntamientos, Gobierno, les
garantizo desgraciadamente que no vamos a avanzar
nada. Así que desde esta abstención positiva que vamos
a realizar en la votación, anunciamos que presentare-
mos una proposición no de ley, y estamos absolutamen-
te dispuestos a que se nos sugieran aportaciones a este
texto porque en el fondo lo que importa no es quién
gana una votación, sino cómo acabamos con la violen-
cia en el deporte.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor González
Pérez.

A continuación, para la defensa de las enmiendas,
Grupo Parlamentario Socialista, señor Jiménez.

El señor JIMÉNEZ PÉREZ: Señor presidente,
señorías, el Grupo Parlamentario Socialista va a apoyar
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la moción presentada por Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds al corresponderse
los apartados que se recogen en la moción con las medi-
das que ya está tomando el Consejo Superior de Depor-
tes a través de la Comisión nacional contra la violencia
en los espectáculos deportivos. Asimismo, el Grupo
Parlamentario Socialista se felicita porque ante los
hechos acaecidos recientemente, y que son motivo de la
moción que hoy estamos debatiendo, la reacción del
Gobierno fue inmediata y decidida. En primer lugar, se
produjeron manifestaciones de condena, firmes y con-
tundentes, por parte del gabinete de la Presidencia del
Gobierno, del Ministerio de Asuntos Exteriores y Coo-
peración, de la ministra de Educación y Ciencia y del
propio secretario de Estado de Deportes.

En segundo lugar, se produjo la convocatoria urgente
de la Comisión nacional contra la violencia, donde,
entre otras, se tomaron las siguientes decisiones. Prime-
ro, instar a la Federación Española de Fútbol, organiza-
dora de los partidos donde se produjeron los incidentes,
a valorar los hechos y a tomar las medidas preventivas y
disciplinarias oportunas en el ámbito de su competen-
cia. Segundo, instar a los coordinadores de seguridad,
para que en las actas previas y en los informes posterio-
res a los espectáculos deportivos se aborden las medidas
preventivas y se reflejen todos los incidentes de corte
racista o xenófobo, para elaborar las correspondientes
propuestas de sanción. Tercero, promover, a través del
Consejo Superior de Deportes, junto a la Federación
Española de Fútbol y la liga nacional de fútbol profesio-
nal, campañas de educación y prevención contra las
actitudes racistas. Cuarto, pedir la sensibilización ante
este problema a todos los estamentos del deporte, para
coordinar esfuerzos en su decidida política de erradicar
estos comportamientos. 

El Grupo Parlamentario Socialista, conocedor de la
firme voluntad del Gobierno por erradicar las manifesta-
ciones de racismo y xenofobia, apoyará decididamente
las políticas a llevar a cabo para cumplir este objetivo.
Hay un amplio consenso entre los expertos sobre la efi-
cacia de las medidas represivas y de control policial,
cuya necesidad y validez está fuera de dudas, pero hay
que tratar de diseñar dispositivos de seguridad para el
aficionado, no contra el aficionado. No obstante, todos
los especialistas coinciden en apostar por un modelo de
prevención que impulse medidas socio-educativas,
estructurales y con proyección a largo plazo. No estamos
hablando aquí de deporte de elite o de tecnificación, sino
de deporte como instrumento para resolver otros conflic-
tos, los conflictos de los no deportistas. Es necesario
apostar por estas medidas a temprana edad, pues se ha
demostrado que, a medida que aumenta la edad, se incre-
mentan las actitudes antideportivas. La solución pasa por
formar a nuestros niños y jóvenes, ofreciéndoles una
educación basada en valores positivos que los conviertan
en personas tolerantes y respetuosas con los demás.
También tendremos que actuar en el deporte de base, en
colaboración con las comunidades autónomas y los
ayuntamientos, siendo su papel muy importante como la

institución más próxima al ciudadano. Son las autorida-
des locales las que están en mejor posición para asegurar
que se tomen las medidas adecuadas.

En el campo del deporte profesional hay que mejorar
la colaboración con las federaciones y los clubes depor-
tivos. Los clubes han de potenciar la acción de aquellos
grupos de aficionados o peñas que promuevan la tole-
rancia, la igualdad y que colaboren a que se sancionen
conductas racistas. Todos compartimos el interés por
actuar, porque todos compartimos los valores positivos
asociados al deporte. El deporte debe ser el reflejo de
nuestros mejores valores de comportamiento individual
y social. Todos estamos implicados, autoridades, admi-
nistraciones públicas, organizaciones deportivas, clu-
bes, deportistas, padres, madres, educadores, aficiona-
dos y también los medios de comunicación. Por tanto,
colaboremos todos juntos en la lucha por erradicar estos
comportamientos que tanto avergüenzan al conjunto de
la sociedad.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Jiménez.
Turno de fijación de posiciones. Grupo Parlamenta-

rio Vasco (EAJ-PNV). Señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor
presidente.

Quiero manifestar el apoyo de nuestro grupo a la
moción presentada por el Grupo de Izquierda Unida. No
es posible refutar ninguna de sus argumentaciones, son
todas pertinentes. Sí cabría implementarlas con otras
reflexiones, hechas también de forma pertinente, tanto
por el portavoz del Grupo Popular como por el portavoz
del Grupo Socialista. Nos encontramos solo en el ámbito
de la violencia, en el entourage del deporte, por razones
de xenofobia o racistas. Nos encontramos también con
grupos ultras identificados ideológicamente, de forma
clara, como grupos fascistas que utilizan emblemas y
símbolos preconstitucionales, liderados por delincuen-
tes, reincidentes y peligrosos en muchas ocasiones, que
en los últimos tres años han asesinado a cuatro seguido-
res de equipos rivales. Es un problema de dimensión cre-
ciente que nos debe hacer reflexionar profundamente a
todos los grupos parlamentarios y recabar consensos.

Voy a apoyar su moción y la proposición no de ley
que ha anunciado el Partido Popular y otras que puedan
complementar la dimensión más amplia de la violencia
en el ámbito del deporte y en sus aledaños, que forma
parte de una patología social que se debe afrontar desde
una perspectiva educativa, una perspectiva formativa, lo
cual siempre produce efectos a medio y largo plazo,
como bien indicaba la portavoz de Izquierda Unida y de
forma inmediata, apelando a dos cuestiones que han
sido comentadas aquí y que deben ser objeto de particu-
lar consideración. A la fehacientemente probada conni-
vencia de algunos clubes de fútbol o de otras disciplinas
deportivas con estos grupos, con los más violentos,
hasta el punto de que se proporcionan gratuitamente
entradas para determinados partidos a grupos liderados
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por auténticos delincuentes profesionales, que es una de
las razones que está provocando estos problemas que
hoy estamos debatiendo, y a la inhibición de las federa-
ciones deportivas en actos que hemos vivido reciente-
mente que, aunque son entidades de derecho privado,
ejercen funciones públicas o cuasi públicas.

Tengo que comentar, señor presidente, que mi grupo
parlamentario ha sido pionero presentando una pregunta
respecto a las declaraciones, vamos a usar una expresión
eufemística y amable, poco afortunadas de determinado
seleccionador de una selección de fútbol de España, que
ha producido un rebrote de las actitudes violentas en
materia deportiva. Todo lo demás está bien argumentado
por la proponente de la proposición. Nada que refutar.
Solo quiero decir que determinadas declaraciones públi-
cas que son susceptibles de estimular la violencia laten-
te, que está provocada seguramente por circunstancias
extra deportivas, además de las vinculadas a la compe-
tencia deportiva en sí mismas, siempre se incrementa
cuando se hacen declaraciones de esta naturaleza que
pueden constituir, además, un injusto penal, previsto en
el artículo 14 de Código Penal, que es aquel consistente
en aquellas manifestaciones que exalten actitudes racis-
tas, xenófobas o que se dirijan a colectivos por razones
de sexo, raza, religión, ideología u otros, artículo 514 del
Código Penal. No estoy diciendo que ninguna persona
en concreto haya cometido este delito, este injusto penal,
en su caso hay órganos de la Administración de justicia
que deberían valorarlo, pero hay que ser terriblemente
prudentes con determinadas manifestaciones y sí que me
preocupa, como le preocupaba al señor Campuzano y a
otros portavoces, la inhibición de las personas o de las
instituciones que tienen competencias disciplinarias, que
han mantenido un silencio verdaderamente preocupante.
Me estoy refiriendo tanto a la Federación Española de
Fútbol, como a la FIFA, que ha actuado con más diligen-
cia que otros órganos, y a otras organizaciones que al
final sí han podido actuar convenientemente, como la
Comisión Nacional contra la Violencia, la propia UEFA,
etcétera. Desde esa perspectiva nos encontramos con una
patología social, la podemos calificar claramente así, de
signo creciente además exponencialmente. 

La violencia en el mundo, sobre todo del fútbol y otras
disciplinas deportivas de una gran acumulación de
espectadores, está creciendo espectacularmente, además
con unas connotaciones extrañas, vinculadas a actitudes
xenófobas, a actitudes delictivas, a actitudes ideológicas
absolutamente ajenas a las prescripciones que establece
la Constitución, el sistema de derechos fundamentales y
libertades públicas, y eso lo tenemos que atajar por el
doble procedimiento con que se atajan las patologías
sociales: desde una perspectiva formativa, educativa,
preventiva, pero también desde una perspectiva punitiva.
Y desde esa perspectiva punitiva es de donde nosotros
apelamos a una mayor diligencia por los órganos que tie-
nen estas competencias, indicando que es muy razonable
lo que usted ha dicho en relación a cómo se aplica la Ley
10/1990, en su redacción dada por la Ley 53/2001, y
cómo se aplica la Ley del Deporte en relación a las

infracciones, que pueden ser leves, graves y muy graves,
tendiendo la administración deportiva siempre a rebajar
la gravedad de la sanción por entender que forma parte,
es una reflexión un tanto subliminal, casi consustancial a
determinadas manifestaciones o espectáculos deporti-
vos, de un cierto componente de violencia de acompaña-
miento, y eso es terriblemente preocupante. Hay que ser
duros desde una perspectiva legítimamente punitiva, y
desde luego hay que realizar todas las labores preventi-
vas de naturaleza educativa, vinculando a clubes deporti-
vos, vinculando a federaciones de municipios, a las aso-
ciaciones familiares, que es donde se puede erradicar la
transmisión a los hijos de cuáles son las conductas ade-
cuadas en ese ámbito, a las instituciones escolares,
donde también se pueden inocular valores vinculados a
la práctica limpia…

El señor PRESIDENTE: Señor Olabarría, vaya con-
cluyendo.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ:Voy concluyendo ya.
En definitiva, quiero felicitar al Grupo de Izquierda

Unida por la oportunidad y por la pertinencia de la ini-
ciativa presentada.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señor Cerdá, Grupo Parla-
mentario de Esquerra Republicana.

El señor CERDÁ ARGENT: Señor presidente, seño-
rías, no es un problema deportivo, sino de orden público
y de seguridad, y también judicial. El problema de la into-
lerancia y la violencia en el ámbito del fútbol es desgra-
ciadamente una realidad de hace demasiados años. Las
gradas de los estadios de fútbol son, como ya hemos visto
reiteradamente, caldo de cultivo para reclutar a adeptos y
exhibir simbología nazi. Esta realidad contrasta con la
ausencia de medidas sociales, educativas y judiciales efi-
caces para erradicarlas. Las actividades de los intoleran-
tes en los estadios contrasta también con la escasa coope-
ración y colaboración de los órganos directivos e
instituciones organizadoras de los eventos deportivos.

Debo con satisfacción felicitar, en nombre de mi
grupo, y como lo han hecho también otros grupos, la
actuación valiente y decidida de la junta directiva del
Fútbol Club Barcelona, que puso fin a los grupos vio-
lentos que se vanagloriaban en el Camp Nou y aplaudi-
mos su valentía y decisión e instamos a que los otros
clubes actúen en el mismo sentido.

La pasividad institucional a nivel europeo tocó fondo
con la tragedia del estadio de Heysel, en Bruselas, cuan-
do una carga de hooligans contra la afición italiana
acabó con la vida de 40 personas. En el Estado español
son numerosos los ejemplos que desde 1975 vinculan a
algunos miembros de hinchadas radicales del fútbol con
agresiones y asesinatos de naturaleza racista e intole-
rante. En abril de 1992 la primera encuesta policial con-
firmó la existencia de skins nazis en nueve de los 38
grupos de aficionados que había en el momento. Con-
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cretamente, los Boixos Nois, Brigadas Blanquiazules de
Barcelona, los Ultrayomus de Valencia, que impune-
mente exhibían una pancarta y la concernían al joven
antifascista Guillemo Agulló que había sido asesinado
por el grupo neonazi Acción Radical; las Brigadas Blan-
cas de Albacete, el Frente Atlético y los Ultrasur de
Madrid, las Juventudes Verdiblancas de Santander, el
Ligallo Fondo Norte de Zaragoza y los Ultravioletas del
Valladolid. Catorce años después de la entrada en vigor
de la Ley del Deporte en 1990 la violencia en el ámbito
del fútbol no puede ser erradicada y esto es una reali-
dad. Son demasiados los incidentes que se producen
dentro y fuera de los campos de fútbol en cada jornada.

El asesinato de Aitor Zabaleta en 1998 por el grupo
Skin Bastión produjo una enorme conmoción que no
fue acompañada de una reacción institucional. Ni la
actividad policial, ni la judicial, ni la falta de voluntad
de los clubes ha disminuido la actividad de los grupos
neonazis en los estadios de fútbol. Las instituciones
deberían ser más exigentes en el cumplimiento de la
legalidad dentro y fuera de los estadios, puesto que el
fútbol ejerce un enorme atractivo entre gran parte de la
población, con medidas para muchos jóvenes en un
modelo preferencial asociativo. Entendemos que no se
puede desvincular esta iniciativa de la violencia que rei-
teradamente ejercen los movimientos de skins nazis en
nuestra sociedad. Este viernes pasado falleció un joven
que fue apuñalado en una agresión neonazi mientras
disfrutaba de las fiestas de Gracia. Desde esta tribuna y
solemnemente Esquerra Republicana quiere expresar el
duelo a la familia, a los amigos, a los compañeros, quie-
re expresar nuestra profunda indignación e impotencia.
La regulación existe, sólo falta aplicarla. Por ello esta-
mos de acuerdo con la moción presentada por Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds.

El Gobierno debe adquirir el compromiso de actuar
decididamente contra las actitudes racistas y xenófobas
y ha de fomentar un plan integral de prevención y cum-
plimiento de la legalidad vigente. Por todo ello ya
hemos dicho que votaremos a favor, pero también debe
acabar con la violencia skin nazi en otros ámbitos más
allá de los deportivos. Es necesario, desde nuestro punto
de vista, un análisis, un seguimiento y un control, junto
con las asociaciones, ONG y todos los sectores implica-
dos en este tipo de violencia, de los grupos que impul-
san la violencia en el Estado español. Es necesario que
dejen de tildarse como peleas entre jóvenes o entre tri-
bus urbanas, cuando en realidad se trata de agresiones
por razones ideológicas, y este caso está tipificado ya en
nuestro Código Penal. Es necesario un equipo especiali-
zado en violencia urbana en las fuerzas de seguridad
competentes. Es necesario que la fiscalía persiga activa-
mente el amplio abanico de delitos relacionados con la
violencia urbana, el racismo y la intolerancia y por ello
la posibilidad de crear una fiscalía especializada.

Por último, es primordial el apoyo a las víctimas del
racismo y la intolerancia neonazi. El trato que reciben
las víctimas de la violencia skin nazi en el Estado espa-

ñol no es el que se espera en una sociedad avanzada,
democrática y moderna. Consideramos, pues, de justicia
que las víctimas de la violencia skin nazi se equiparen
legalmente a las víctimas del terrorismo. Son medidas
que presentaremos en breve como iniciativas parlamen-
tarias diferenciadas en el Congreso, puesto que amplían
el ámbito de aplicación, como también han apuntado
otros grupos, de esta moción limitada exclusivamente, y
no por ello menos oportuna, a la violencia en el deporte.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cerdà.
Desearía que el grupo parlamentario proponente dije-

ra las enmiendas que acepta o rechaza.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Como ya he anunciado en mi intervención, pero
ahora reitero, aceptamos las enmiendas del Grupo
Socialista y las enmiendas del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), y como también ya he
dicho, rechazamos las enmiendas del Grupo Popular.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ESQUE-
RRA REPUBLICANA (ERC), SOBRE LA PRE-
VISIÓN DE COMUNICACIONES DEL EJE
MEDITERRÁNEO DESDE ALGECIRAS A
PERPINYÀ. (Número de expediente 173/000042.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos con la
siguiente moción del Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana, sobre la previsión de comunicaciones del
eje mediterráneo desde Algeciras a Perpinyà.

Para su defensa, tiene la palabra el señor Cerdà.

El señor CERDÀ ARGENT: Presidente, señorías, la
moción que mi Grupo de Esquerra Republicana presen-
ta es de vital importancia para el desarrollo económico
de nuestro país y también para el conjunto del Estado,
para planificar con tiempo una estrategia de infraestruc-
turas que favorezca el eje comercial más dinámico del
Estado que es, sin duda, el del arco mediterráneo, y ase-
gure un reequilibrio territorial de regiones y también de
zonas en expansión, como lo son las de Murcia y Anda-
lucía oriental. (Rumores.) Murcia, sí, y Andalucía
oriental, lo siento. Dos proyectos de infraestructuras
ferroviarias están en estos momentos sobre la mesa:
uno, con el trazado Algeciras-Madrid-Zaragoza-Barce-
lona-Perpiñán y el otro con el trazado Algeciras-Mála-
ga-Almería-Murcia-Alicante-Valencia-Tarragona-Bar-
celona-Perpiñán. Son dos proyectos de infraestructuras
ferroviarias con trazados radicalmente diferentes pero
con propuestas similares. Las dos propuestas hablan de
la necesidad de la construcción de una red ferroviaria de
ancho europeo para mercancías, respondiendo a la pre-
visible necesidad de desviar el tráfico de mercancías por
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tren, que en estos momentos tiene que compartir las vías
con el tránsito de viajeros.

El anunciado colapso del transporte de mercancías
por carretera en muy pocos años en este eje mediterrá-
neo hace necesario que nos planteemos sin demora la
posibilidad de habilitar una red ferroviaria para mercan-
cías de ancho europeo que sea capaz de absorber el
potencial exportador existente y el del futuro inmediato.
Pero si este anunciado colapso del transporte por carre-
tera es hoy en día y en la práctica ya una realidad, si en
algún punto de ese eje mediterráneo es una realidad
concreta es exactamente entre Valencia y Barcelona y
muy especialmente en los tramos Valencia-Castellón de
la Plana y Tarragona-Barcelona, tanto por carretera con-
vencional como por la autopista A-7 de peaje; tramos
sobrecargados a los cuales se les añade el cada vez más
numeroso caudal de mercancías provenientes de Anda-
lucía, Murcia y Albacete. Ferroviariamente, este eje no
tiene previsto hasta dentro de demasiados años ninguna
infraestructura de corredor de alta velocidad que alivie la
actual y sobrecargada línea férrea para pasajeros ni tam-
poco ninguna línea nueva específica para mercancías. Si
añadimos que aún quedan tramos viarios sin desdoblar,
que este es el eje por donde pasa el 70 por ciento del con-
junto de las exportaciones del Estado y, además, que el
volumen de mercancías y viajeros se va a incrementar
previsiblemente en esta década, como así lo vienen pre-
diciendo todos los indicadores, entenderemos el interés
estratégico que tiene mi partido por dotar a este corredor
de los cauces necesarios para garantizar sus funciones y
asegurar el crecimiento y los flujos comerciales interpe-
ninsulares, intermediterráneos y con el centro de Euro-
pa. Tenemos que empezar a preverlo ya mismo, antes de
que la sobresaturación, tanto por carretera como por
ferrocarril, obture el buen riego comercial.

El Grupo Socialista dice en su enmienda que van a
incluir en el Plan Estratégico de Infraestructuras y
Transportes las actuaciones en materia de infraestructu-
ras ferroviarias adecuadas para garantizar el nivel de
servicio y capacidad del corredor multimodal de trans-
porte a lo largo del conjunto del eje mediterráneo, tanto
para el servicio del movimiento de personas como de
mercancías. Nuestras preguntas, como ya saben, son
meridianamente claras al respecto: cómo y cuándo, por-
que entendemos que el porqué ya lo hemos argumenta-
do en esta exposición. ¿Cómo piensan dar servicio al
movimiento de pasajeros y mercancías sin construir una
línea de AVE y dejando el ferrocarril con el trazado
actual para mercancías? O, en el caso contrario, ¿cómo
piensan hacerlo sin construir una línea férrea de ancho
europeo que conecte Algeciras con Perpiñán, vía Valen-
cia, y ésta con los núcleos comerciales europeos, que
aligere y habilite la actual vía ferroviaria sólo para pasa-
jeros, reforzando las frecuencias de trenes Euromed o
Alaris entre Valencia y Barcelona?

Con la actual línea férrea es literalmente imposible
absorber el volumen de mercancías y de pasajeros por
la misma vía, por tanto, ustedes dirán: línea de AVE o
nuevo trazado de ancho europeo. Si no se hace así, asfi-

xiarán todas estas zonas al no dotarlas de las arterias
comunicacionales necesarias para su desarrollo. Cual-
quier otro trazado, al menos para Andalucía oriental,
Murcia y el País Valenciano, no supone una solución a
la arterioesclerosis comunicacional, a pesar del impor-
tante incremento que ha tenido en los últimos tiempos
el transporte marítimo, puesto que dejaría a la ciudad de
Valencia a 300 kilómetros más de los que hay en la
actualidad del resto de Europa, es decir, casi al doble de
distancia que en los trazados actuales. Tampoco hay un
cuándo ni un calendario que concrete las actuaciones en
materia de infraestructuras ferroviarias; tendremos que
esperar, y así lo haremos, a la publicación del Plan
Estratégico de Infraestructuras y Transportes para ver el
cómo y el cuándo de estas necesarias arterias comercia-
les. Paciencia.

No obstante, he de reconocer que la aportación del
Grupo Parlamentario Socialista y del Grupo Parlamen-
tario Catalán (Convergència i Unió) ha servido para que
se incluya en el Plan Estratégico de Infraestructuras y
Transportes la necesidad de actuaciones concretas en
este arco mediterráneo y también para la concreción de
una serie de actuaciones durante el año 2005, actuacio-
nes que si bien no son todas, las recogidas en la enmien-
da transaccional lo son. Por tanto, entendemos que esta
transaccional recoge, a la espera de la presentación del
PEIT, las demandas expresadas por estos grupos y que
la información de que ahora disponemos nos parece
suficiente para continuar con el trabajo de necesaria pla-
nificación estratégica que este eje mediterráneo requiere
para el bien de todos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cerdà.
Para la defensa de las enmiendas, en primer lugar las

presentadas por el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), tiene la palabra el señor Jané.

El señor JANÉ I GUASCH: Señor presidente, seño-
ras y señores diputados, mi grupo parlamentario com-
parte la necesidad de impulsar el corredor del medite-
rráneo, ese eje mediterráneo que debe permitir la unión
de todo Levante con Cataluña, con Francia, hasta el pro-
pio enlace con Andalucía y Murcia; es decir, comparte
el sentido de esta moción. Entonces, ¿por qué hemos
presentado una enmienda? Porque compartiendo, como
compartimos, el sentido de la moción, su literalidad,
podría suceder que, al final, no llegara a buen término la
aplicación de lo que la propia moción quiere hoy conse-
guir; no hay plazos y no hay en ningún caso una medida
concreta que permita a este Parlamento exigir el cum-
plimiento de la moción al Gobierno, que, evidentemen-
te, debe cumplirla porque es un mandato del Congreso
de los Diputados. Por tanto, faltan plazos, faltan concre-
ciones y de ahí que nuestra enmienda simplemente pida
que se informe semestralmente a este Congreso de los
Diputados a través de un informe que presentaría el
Gobierno a la Comisión de Fomento y Vivienda, de
forma que los diputados que formamos parte de la men-
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cionada Comisión tendríamos un instrumento de segui-
miento, esos informes semestrales a través de los cuales
podríamos ir cotejando si realmente se van cumpliendo
los objetivos de esta moción y, además, también a través
de esos informes, tendríamos oportunidad de concretar
presupuestariamente las dotaciones que debemos desti-
nar para este importante corredor mediterráneo. A mí
me consta que el Grupo Socialista tenía problemas con
la literalidad de nuestra enmienda, como me consta tam-
bién que no los tenía el grupo proponente. De lo que se
trata hoy es de que se apruebe la moción y, por tanto, se
ha presentado un texto transaccional. Mi grupo, señor
presidente, señorías, ya adelanta que para contribuir a la
aprobación de esta moción va a votar favorablemente el
texto transaccional, a pesar de que Convergència i Unió
considera que en algún aspecto concreto podía haber
sido más atrevido. 

Quiero simplemente leer un aspecto de este texto tran-
saccional que vamos a votar: votaremos que, durante el
año 2005… Concreción anual: año 2005. Cuando uno lo
lee, piensa: bien, algo que se va a hacer en el año 2005.
¿Y qué vamos a hacer en el año 2005? Vamos a proceder
a la continuación de los programas y trabajos en curso.
¡Faltaría más! ¿Cómo no vamos a continuar durante el
año 2005 los programas y trabajos que ya están en
curso? ¡Es evidente, no podríamos hacerlo de otra
forma! Que el Parlamento no aprobara esto haría que
apareciesen con un sesgo peyorativo las funciones de
control que debemos realizar. Y continúa: …desde Tarra-
gona hasta la frontera francesa, para que sea una realidad
en el menor plazo posible. O sea que en el año 2005
votamos que vamos a continuar los programas para que
esto sea una realidad posible dentro de un plazo. 

Nos fiamos, pues, de su buena voluntad; por nosotros
no va a quedar. Preferimos que el Congreso de los Dipu-
tados apruebe hoy la moción, pero pedimos también, en
este caso al grupo mayoritario, que a la hora de transac-
cionar las enmiendas tratemos de buscar algún compro-
miso más sólido. Precisamente este punto, el que va
desde Tarragona a la frontera francesa, es el que afecta
más directamente a mi país, a Cataluña, y va a quedar
absolutamente abierto. Cuando sea posible cumplire-
mos los plazos; de momento, el año próximo seguire-
mos trabajando. Esto es lo que vamos a votar en el últi-
mo punto de esta trasacción; es verdad que en otros
aspectos concretamos algo más.

Se ríe el señor Cerdá, del grupo proponente. Yo le
entiendo, porque creo que compartimos el mismo espíritu
y la misma voluntad de llegar finalmente a acuerdos. Segu-
ro que es la misma voluntad que tienen hoy todos aquí.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Jané.

Las enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista
las defiende el señor De la Encina.

El señor DE LA ENCINA ORTEGA: Muchas gra-
cias, señor presidente.

El PSOE, al igual que el Gobierno, ha valorado muy
positivamente la voluntad que ha mostrado el sector
empresarial aportando sus ideas sobre las infraestructu-
ras. Les quiero recordar que se ha producido reciente-
mente un encuentro entre la patronal española —la
Confederación Española de Organizaciones Empresa-
riales, CEOE— y la ministra de Fomento, que se ha
materializado en una propuesta que nosotros considera-
mos muy satisfactoria, y que supone la apertura de un
cauce de diálogo sincero entre el Gobierno socialista y
las organizaciones empresariales. Ese es un síntoma
democrático sano cuando hay un cambio de Gobierno.
Sin embargo, esa reunión de la patronal con la ministra
de Fomento ha provocado cierta inquietud en Esquerra
Republicana, hasta el punto de llevarles a presentar una
interpelación urgente el día 1 de diciembre, y hoy se
debate la moción consecuencia de dicha interpelación.
Entiende Esquerra Republicana que lo que se refiere al
punto quinto, al quinto plan de construcción y explota-
ción del eje ferroviario Algeciras-Perpiñán, con el traza-
do Algeciras-Madrid-Zaragoza-Barcelona-Perpiñán, y
sobre la base de lo que se había publicado en los medios
de comunicación sobre su inclusión en el Plan estratégi-
co de infraestructuras y transportes, podría causar cier-
tos perjuicios, especialmente al puerto de Valencia y al
entorno de la Comunidad Valenciana.

Señor Cerdà, le quiero decir algo que ya le dijo la
ministra durante el debate de la interpelación urgente:
no hay ningún motivo para la preocupación; quizá haya
existido un error de apreciación por parte de Esquerra
Republicana al confundir Algeciras-Perpiñán, que dis-
curre por el interior, con el corredor mediterráneo, que
discurre por el litoral, desde Almería hasta Perpiñán.
Hoy, en nombre del Grupo Parlamentario Socialista, le
quiero tranquilizar porque en el PEIT, en el Plan Estra-
tégico de Infraestructuras y Transportes —que ya anun-
cio a esta Cámara que será presentado en pocos días al
Consejo de Ministros—, no sólo figura el arco medite-
rráneo como uno de los ejes más dinámicos de este país,
sino que además se van a plantear en el mismo de forma
específica actuaciones que van a mejorar mucho en el
horizonte del plan el arco mediterráneo que hoy estamos
debatiendo. El PEIT planteará también la conveniencia
de adaptar los itinerarios ferroviarios básicos, tanto de
pasajeros como de mercancías, al ancho internacional al
que usted, señor Cerdà, se refería anteriormente. Ya le he
dicho en privado que es un objetivo serio del Gobierno,
pero este Gobierno no quiere caer en la demagogia en
que cayó el anterior Gobierno de comprometerse en
temas que luego no puede cumplir, y el ancho interna-
cional es un objetivo a medio y largo plazo y de forma
progresiva porque, como también le he dicho, el eje
mediterráneo no se encuentra incluido en los ejes tran-
seuropeos aprobados por la Unión Europea y por tanto
cofinanciados por Bruselas. Partimos de un déficit
importante y este Gobierno, que lleva ocho meses, no
puede acometer grandes infraestructuras, como es todo
un corredor mediterráneo que va por el litoral desde
Algeciras hasta Perpiñán, en ocho meses; ni siquiera
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quizá en los próximos tres años de legislatura, si es que
duramos los tres años de legislatura. (Risas.) Nunca se
sabe cuánto puede durar una legislatura, eso nada más
que lo sabe el presidente del Gobierno. Pero suponga-
mos que agotamos la legislatura, difícilmente se puede
acometer un proyecto de estas características en tres
años, y más como lo hemos encontrado, porque tienen
que saber ustedes que el corredor mediterráneo lo hemos
encontrado en unas condiciones pésimas en cuanto a la
ejecución del anterior Gobierno. 

No obstante, señorías, quiero dejar muy claro que
para el Gobierno socialista la Comunidad Valenciana,
en el ámbito de las infraestructuras del transporte, es
una prioridad, una apuesta, independientemente de lo
que haya o no hablado la ministra con la CEOE en el
ámbito de la inversión privada. Para el PSOE el corre-
dor mediterráneo va a constituir en el PEIT uno de los
ejes principales en materia económica y territorial para
el desarrollo del país. Nosotros no queremos caer, señor
Jané, en la demagogia e incumplir grandes obras. Usted,
señor Cerdà, me pregunta cómo y cuándo. Le contesto:
Desde luego, de distinta forma a como lo hizo el ante-
rior Gobierno, prometiendo y no cumpliendo. Primero,
presentando al Consejo de Ministros en los próximos
días un plan estratégico de infraestructuras. Y segundo,
comprometiéndonos al diseño de todo el recorrido del
arco mediterráneo. 

Señor Jané, no me diga usted que no hay concreción
en la enmienda transaccional que hemos presentado;
usted solamente ha leído una parte pero yo le voy a leer
lo que usted no ha leído. Decimos que durante el año
2005 se proceda: uno, a los estudios informativos desde
Almería hasta el límite de la provincia de Murcia; dos, a
la conclusión de los proyectos constructivos en la pro-
vincia de Murcia para iniciar las correspondientes
obras; tres…

El señor PRESIDENTE: Señor De la Encina, vaya
concluyendo, por favor.

El señor DE LA ENCINA ORTEGA: Termino
enseguida, señor presidente. Me quedan tres puntos
nada más para decir el contenido que no se ha dicho.

Tres, a la conclusión de estudios y el avance de los
proyectos y de las obras desde Murcia hasta Alicante y
Valencia; cuatro, a la continuación de los trámites entre
Valencia y Castellón una vez que se obtenga la declara-
ción de impacto ambiental, que no se ha obtenido toda-
vía; cinco, a la conclusión de los proyectos constructi-
vos entre Vandellòs y Tarragona para iniciar las
correspondientes obras, y sexto punto —que es al que el
señor Jané se ha referido—, a la continuación de pro-
gramas y trabajos desde Tarragona hasta la frontera
francesa, que no hay mucho que digamos. 

Por tanto, es una enmienda completa, realista, seria y
que a buen seguro va a suponer que a finales de 2005 el
corredor mediterráneo, que no sólo es Cataluña, que no
sólo es Valencia, que no sólo es Murcia, que es Algeci-
ras-Perpiñán, esté mucho más completo de lo que hoy

está, que es muy poco. Como digo, es una enmienda rea-
lista, seria, que estoy convencido que va a apoyar plena-
mente esta Cámara y a buen seguro el Gobierno socialis-
ta cumplirá el contenido de la misma en el año 2005.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor De la Encina.
Fijación de posiciones. Señor Beloki.

El señor BELOKI GUERRA: Gracias, señor presi-
dente.

Señor Cerdà, le anuncio mi voto favorable y le voy a
explicar por qué, pero además quiero felicitarle; deseo
felicitarle en esta época prenavideña. Con más o menos
esperanza, con más o menos ilusión, nosotros también
estamos esperando el PEIT. Creo que todo el mundo en
esta Cámara, más o menos, está esperando el PEIT, que
va a ser algo así como un regalo navideño de una reina
maga, que en este caso será la ministra de Fomento.
Sabemos poco del PEIT, sabemos su acrónimo, que
es PEIT; sabemos tan poco que hoy en esta sesión hemos
podido comprobar que el Partido Popular, cuando ha pre-
sentado la proposición no de ley sobre el Plan Galicia,
hablaba del PEIT como Plan Estratégico de Infraestruc-
turas; ustedes le llaman Plan Estratégico de Infraestructu-
ras de Transportes; el Partido Socialista, que debía ser el
que supiera de este tema, le llama el Plan Estratégico de
Infraestructuras y Transportes, y ahora en esta enmienda
transaccional ustedes le llaman Plan Estratégico de Infra-
estructuras y Transporte. De forma que sabemos el acró-
nimo, que se llamará PEIT, pero no sabemos su nombre.
Sabemos el envoltorio con el que va a venir, pero poco
más. Algo más sabemos, también es cierto, porque el día
que usted presentó la interpelación urgente, la ministra
volvió a recordar que tendrá algunos contenidos, que al
parecer diseñará un modelo no radial, que abordará el
tema en términos de multimodalidad y también le dijo a
usted que estaría el eje mediterráneo. 

Hoy hemos sabido otra cosa que para mi grupo es
importante, y es que en el PEIT la iniciativa privada va a
estar presente. El Grupo Socialista se ha felicitado de
que la iniciativa privada va a estar presente en la ejecu-
ción del PEIT, con lo cual empieza a abordar un tema
que, a juicio de este grupo, es duro y difícil, que es el
tema de la financiación. Pero al parecer el Grupo Socia-
lista, el grupo mayoritario, abre sus puertas, se ha felici-
tado de que la CEOE ponga dinero —supongo que no
se felicitará porque dé ideas, sino porque ponga dine-
ro—, luego estamos hablando de que va a haber un sis-
tema, al parecer, de financiación del PEIT público-pri-
vado. Vamos sabiendo las cosas poco a poco, pero en
cualquier caso, lo que al parecer sabemos, porque la
ministra lo ha dicho muchas veces y el Gobierno tam-
bién, es que este regalo llega en Navidades, llega a final
de año, va a ser el regalo de Navidades o de Reyes, en
este caso de la reina maga, de este año. Usted además
sabe que va a tener determinadas cosas porque hoy en la
enmienda transaccional ya se habla de determinados
contenidos. En ese envoltorio va a haber esas cosas.
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Usted con esto tiene suficientes motivos para volverse
monárquica. Yo sigo siendo republicano, pero le apoyo.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Turno de fijación de posi-
ción. Grupo Parlamentario Popular en el Congreso,
señor Ayala.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Señoras y señores diputados, esta moción en su texto
original repetía prácticamente la argumentación y los
planteamientos de la interpelación, es decir, no había
sacado ni una sola consecuencia de la comparecencia de
la señora ministra. No es que vaya yo a defender a la
señora ministra, ni mucho menos, pero creo que la seño-
ra ministra dijo cosas que cuando menos podían haber
permitido mejorar el texto de la moción, incluso instar
al Gobierno con mejores argumentos. No obstante,
nosotros no entendemos bien cuál es la política de
Esquerra Republicana de Catalunya en estos temas terri-
toriales, ya que apreciamos cierta esquizofrenia —dicho
con todos mis respetos— o por lo menos diferencias
sustanciales según quién sea el portavoz que defiende
los planteamientos. Ayer —me refiero al pasado recien-
te— su portavoz, el señor Andreu, en dos ocasiones
decía que no conocía el Levante nada más que como un
equipo de fútbol y que solo reconocía Cataluña, el País
Valenciano y Europa, y otrora decía que confundía el
Levante con el sur de su país. Y ahora nos encontramos
con una preocupación inusitada por la Andalucía orien-
tal —que, por cierto, es Levante español— y por el con-
trario se habían olvidado de otras zonas colindantes, que
han corregido en su exposición porque por lo visto se lo
han señalado ya que el olvido era absolutamente mons-
truoso, porque se habían olvidado de la colindancia geo-
gráfica de la Comunidad Valenciana. Esa ignorancia del
mapa físico y del mapa político de España parece que no
es muy de recibo en alguien que es diputado del Congre-
so de los Diputados de España. Eso es lo que trae querer
estudiar solo el plano de una parte de España, eso es lo
que trae que su atlas no tenga más que un trozo de la rea-
lidad. Por cierto, esa realidad con la cual ustedes juegan,
de la cual participan y de la que obtienen pingües benefi-
cios. Ustedes, que sistemáticamente son celosos exigen-
tes del Estatuto de Cataluña, se dedican a incumplir y a
vulnerar el Estatuto de la Comunidad Valenciana que,
como dice su artículo 1, se llama así y no País Valencia-
no. No nos extraña que lo diga usted, señor Cerdà, que
es de Canals, de Valencia, presidente de la llamada
Esquerra Republicana del País Valencià, que como parti-
do se presenta a las elecciones generales por la provincia
de Valencia, pero no usted, que para ser elegido diputado
se tuvo que refugiar en la lista de Barcelona…

El señor PRESIDENTE: Señora Ayala, le tengo que
llamar a la cuestión. Estamos hablando de un eje medi-
terráneo y se está usted deslizando a unas consideracio-
nes políticas que no tienen nada que ver.

Por favor, vuelva al tema.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Señor presidente,
estoy en mi tiempo…

El señor PRESIDENTE: Está usted en su tiempo,
pero vuelva a la cuestión, porque se está hablando de
carreteras y ha hecho usted un deslizamiento hacia una
serie de críticas políticas en las que probablemente lleve
razón, pero, por favor, vuelva a la cuestión.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Señor presidente, la
moción hablaba de País Valencià y el País Valencià no
existe en nuestro ordenamiento jurídico, en nuestra
Constitución…

El señor PRESIDENTE: Si en esa parte probable-
mente esté de acuerdo con usted, pero las consideracio-
nes de tipo personal de si este señor vive aquí o allá, yo
creo que sobran. Volvamos al tema.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Si solo quería señalar
que el señor Cerdà había puesto tierra por medio para
poder ser elegido diputado, simplemente, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Vamos a hablar de carreteras.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Muy bien, señor pre-
sidente. Hablo de carreteras. La importancia del corre-
dor mediterráneo, del Levante español, está fuera de
toda duda, pues ni usted tiene que venir a reivindicarlo
ni la propuesta de la CEOE dice lo que a usted le intere-
saba que dijera en su momento. La CEOE simplemente
establecía el aprovechamiento para el transporte de mer-
cancías de dos corredores ferroviarios, uno desde Alge-
ciras hasta Perpiñán y el otro desde Almería hasta Per-
piñán, con una serie de obras necesarias para su
funcionalidad. Mi grupo no va a decir nada de esto, pero
repito la postura de antes, una moción con un texto idén-
tico que conectaba el Levante con Francia y expresa-
mente haciendo mención a la conexión de la Comuni-
dad Valenciana con Cataluña fue votado en contra por
ustedes, yo creo que solo porque era del Grupo Popular.
Hoy se ha corregido, se ha enmendado, el Grupo Socia-
lista presenta una enmienda en la cual corrige los desco-
nocimientos que había en su moción y se acepta una
enmienda, que por cierto ignora a Algeciras, en absolu-
to hace referencia a Algeciras. Yo le tengo que decir al
señor De la Encina que existe la ayuda de la red trans-
fronteriza europea a la conexión Algeciras-Francia, lo
que pasa es que habrá que saber buscarla, emplearla y
presentar los proyectos para que Europa dé el dinero.
Desde luego hay una cuestión claramente deficiente en
el planteamiento de Esquerra Republicana de Catalun-
ya, y es que no sé cómo orográficamente pretende
conectar Almería con Algeciras cuando no quiere oír
hablar de la conexión por Córdoba. 

No voy a entrar en debate con el señor De la Encina,
porque cuando presenten el PEIT discutiremos quién lo
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ha hecho mejor o peor o quién lo va a hacer mejor, pero
hay una cuestión clara. Nosotros vamos a aceptar la
enmienda transaccional ya que, a pesar de que Partido
Popular lo hizo todo mal, a pesar de que el Partido
Popular no cumplió nada, a pesar de que el Partido
Popular ha dejado España hecha un desastre —¡qué
casualidad!—, las enmiendas transaccionales respon-
den a la continuación de todos los trabajos que se habí-
an hecho en el PDI 2000-2007. Es decir, que han tenido
que utilizar el PDI 2000-2007 para presentar una
enmienda transaccional, y esa es la razón por la que
nosotros, que nunca hubiéramos votado a favor de la
moción de Esquerra Republicana de Catalunya, la
vamos a votar.

Una última cuestión —espero que el señor presidente
no entienda que me salgo del tema— se refiere a una
manifestación que hizo el señor Cerdà con motivo de la
interpelación del pasado 1 de diciembre. Usted cometió
una injusticia y le dio una patada a la historia al decir
que los valencianos tuvieron que pagar la riada de 1957
con el famoso sello del Plan Sur. Es tremendamente
falso y también injusto para toda España, que se volcó
con Valencia, pero fundamentalmente injusto con Mur-
cia, que inició un programa denominado España por
Valencia, que extendió a través de programas de radio
especiales a todo el territorio nacional para recaudar
fondos para Valencia y que dio pie al inicio del Plan Sur
y al pago en toda España del sello que se emitió para
ello. Hay en el Congreso un diputado, un gran profesio-
nal de la radio, que fue el artífice de ese programa Espa-
ña por Valencia, que supuso la mayor recogida de ayu-
das económicas para la riada de Valencia. Aunque solo
sea para no ofender su labor, la próxima vez, antes de
hablar sin saber, más vale que se calle. El diputado es
don Adolfo Fernández, diputado por Murcia del Partido
Popular, quien en el año 1957, con 19 años, supo sacar
lo mejor de cada uno de los españoles, que, como digo,
se volcaron con Valencia. Eso, señor Cerdà, es demos-
trar solidaridad y lo demás son palabras huecas.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ayala.
Aceptación o rechazo de enmiendas por parte del

grupo proponente.

El señor CERDÀ ARGENT: Señor presidente, ya he
dicho que mi grupo ha aceptado una enmienda transac-
cional. ¿Tengo derecho a intervenir?

El señor PRESIDENTE: No, señor Cerdà, y la
explicación es simple. Si el señor Ayala hubiera conti-
nuado, le hubiera concedido un turno por alusiones,
pero le he llamado a la cuestión y el señor Ayala ha
aceptado la recomendación del presidente. He creído
que no convenía progresar más de lo que se ha progre-
sado, pues era —lo lamento mucho— un debate sobre
carreteras, para trascender a otra serie de cuestiones.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE LOS PRINCI-
PIOS QUE RIGEN LA POLÍTICA EXTE-
RIOR DEL GOBIERNO. (Número de ex-
pediente 173/000043.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos con el orden
del día y entramos en la última moción consecuencia de
interpelación, del Grupo Parlamentario Popular, sobre
los principios que rigen la política exterior.

Para la defensa de la moción, tiene la palabra el señor
De Arístegui.

El señor DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN: Señor
presidente, señorías, en siete meses y medio este
Gobierno ha dado inquietantes muestras de radicalidad
en su política exterior. (Rumores.) Ya lo anunciamos en
nuestra interpelación urgente y todo esto va concretán-
dose de manera inquietante. Hemos observado la políti-
ca exterior desde la buena voluntad, desde la lealtad,
pero, francamente, es difícil no ver lo que acabo de
decir. Lo que parecían errores de principiantes, virajes
bruscos, bandazos e incoherencias obedecen claramente
a una estrategia más clara. Tenemos Cuba, Venezuela y
el Sahara. Fíjense ustedes, el presidente del Gobierno
dijo sobre el Sahara, cuando salía de ver al presidente
de la República francesa, señor Chirac, que lo iba a arre-
glar en seis meses. Han pasado siete meses y medio y
no es que esté mejor, es que está claramente peor. En
fin, otro más de los incumplimientos, de los virajes, de
las incoherencias. El caso de Gibraltar ya lo debatire-
mos la semana que viene en una proposición no de ley.
Por lo tanto, a eso nos atenemos.

El grave deterioro de las relaciones con los Estados
Unidos empieza a tener ya consecuencias políticas y
económicas muy claras. ¿Qué pasó con los contratos
para construir las fragatas israelíes por Izar? ¿Qué pasó
con la Sexta Flota y Rota? ¿Qué pasa con los exporta-
dores de cítricos y de hortalizas del Levante? Algunos
nos dan informaciones muy preocupantes de pérdidas
de contratos y de licencias por la actitud del Gobierno
de España con los Estados Unidos. Aducen, entre otras
cosas, las declaraciones del presidente del Gobierno
el 15 de marzo con lenguaje muy duro. También hablan
de las declaraciones de Túnez, francamente desafortuna-
das, hechas en un momento en el que estaban secuestra-
das dos cooperantes italianas. También hablan, obvia-
mente, de la retirada de las tropas y de las condiciones
en las que se hizo. Todo esto ha tenido ya serias conse-
cuencias, como digo. Y nosotros le preguntamos al pre-
sidente del Gobierno sobre su absentismo en materia de
política exterior, que nos parece preocupante y serio.

Hablaremos en el futuro también, y presentaremos
pruebas claras, de que se están perdiendo importantes
contratos de los exportadores de Levante. Ya explicamos
en la interpelación urgente el cronograma que a nuestro
juicio se está produciendo, como dicen ahora los moder-
nos, de la política exterior del Gobierno socialista. No
vuelven al 2002, no vuelven al 2000, no vuelven a 1996,
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no vuelven a 1986, no vuelven a 1982; están en los años
setenta, en la política exterior de los partidos socialistas
de corte marxista, no en los partidos socialistas socialde-
mócratas, centrados y equilibrados; no están ahí. (Rumo-
res.) Ustedes quieren volver al movimiento de los no ali-
neados, están fascinados con eso, pero somos un país
alineado, moderno y próspero, y ustedes parece no darse
cuenta de ello. Y lo hacen por dos razones: primero, por
las hipotecas y peajes que tienen con sus socios de coali-
ción no declarada y, segundo, porque esperan conservar
el voto de un número de españoles, de un grupo socioló-
gico de españoles, un voto radical que perdieron en 1986
con el referéndum de la OTAN. Ustedes están gobernan-
do sobre todo para ellos. Y uno de los ámbitos en los que
sale gratis esto es en la política exterior, y usted están
dándole claras señas a este grupo para que le siga votan-
do. Buena prueba de todo ello es que los partidos políti-
cos que les siguen a ustedes en esta materia están felices
con esta política exterior, señorías; son partidos políticos
que no son socialdemócratas, no son de centro-izquierda,
señorías. Esa es la muestra más evidente de lo que deci-
mos. Su nueva política exterior es más una política exte-
rior revolucionaria —ya lo dijo un jefe de Estado que nos
visitaba— en toda la extensión de la palabra. 

El señor ministro de Asuntos Exteriores ha dado tris-
temente muestras de no estar capacitado ya para ejercer
sus funciones tan importantes. Sus graves acusaciones
calumniosas han sido reiteradas y reafirmadas en la
Comisión de Asuntos Exteriores; su falta de prudencia
en aquel programa de televisión ha sido seguida por
otras y no ha dado muestras de suficiente templanza, y
esa es una virtud importante en la función política pero
también en la diplomática. Se ha mostrado incapaz de
rectificar, se ha mantenido en sus trece, ha seguido man-
teniendo sus calumniosas afirmaciones. ¿Qué pasó con
el respeto a la oposición que ustedes anunciaron? ¿Qué
pasó con su talante? ¿Es eso respetar a la oposición? Ya
se lo preguntamos al señor ministro en la Comisión de
Asuntos Exteriores. Pero el caso de Venezuela, señorí-
as, no es cualquier cosa, es muy grave: la maliciosa,
malintencionada, sesgada y torticera glosa de los tele-
gramas cifrados que el propio embajador de España
había calificado de secretos. Obviamente ustedes pre-
guntaron a los servicios jurídicos, que decían que usted
podía revelarlos. De acuerdo, adelante, no me meto en
eso. Pero desde luego se pueden derivar consecuencias
graves para la seguridad de algunas personas que están
citadas en esos papeles. Es información sensible, son
párrafos enteros sacados de contexto, párrafos que tal y
como estaban cortados y glosados —una especialidad
de su partido-ustedes querían que dijeran una cosa que
no decían. (Rumores.) Y si se leen enteros esos telegra-
mas —por eso hemos pedido que se publiquen— evi-
dentemente queda desmentida su versión. 

Pero lo peor es que el ministro de Asuntos Exteriores
tenía una versión distinta, se la había dado el embajador
de España en Venezuela, el protagonista de aquellos
días. Usted, señor ministro de Asuntos Exteriores, acu-
dió a la Comisión de Asuntos Exteriores sabiendo esa

versión, pero no dijo nada de aquello. Por tanto, ocultó
a la Comisión una versión, distinta de la suya, del prota-
gonista de aquellos días, y eso tiene un solo nombre,
eso se llama mentir, señoría, mentir a sabiendas a la
Comisión de Asuntos Exteriores, claro que sí. (Aplau-
sos.) Usted tenía esa información desde el 26 de
noviembre, porque el embajador Biturro se la mandó a
usted por carta. Nosotros tenemos un papel del embaja-
dor Biturro en el que dice exactamente todo eso, ade-
más de las conversaciones que mantuvo conmigo en los
años 2002 y 2003 sobre ese tema; 16 páginas de su puño
y letra, aquí están. Usted tiene esa carta, pero no dijo
nada de ella; le dijeron exactamente lo que ocurrió
aquellos días y usted, a pesar de todo, mantuvo su ver-
sión. Por eso, señorías, hemos pedido la comparecencia
del ex embajador de España en Caracas, señor Biturro,
en la Comisión de Asuntos Exteriores.

Todas estas cuestiones son suficientemente graves no
solo para pedir la reprobación del ministro de Asuntos
Exteriores, sino para que este acto del Grupo Parlamen-
tario Popular sea también un acto de reprobación a toda
su política exterior en la persona del ministro de Asun-
tos Exteriores. (La señora Cunillera i Mestres: ¡Qué
duro! ¡Qué duro!—Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Arístegui.
Para defender la enmienda presentada a la moción,

por el Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

Para el Bloque Nacionalista Galego es muy importante
dejar claro en esta Cámara que consideramos vital para la
humanidad que se mantengan cuando menos una serie de
principios en la política internacional, principios a los
que quiero aludir y que son los que justifican nuestra
posición: en primer lugar, la defensa de la paz como un
valor supremo; en segundo lugar, la defensa de la convi-
vencia y el diálogo entre los pueblos. Estos deben ser los
rectores básicos de la política internacional. Está claro
que para lograrlo o bien se considera que estamos entre
pueblos iguales y por tanto hay que actuar como si los
demás tuvieran los mismos derechos que nosotros, hay
que actuar en mutuo beneficio y respeto entre los Estados
y que todos los pueblos de la tierra tienen derecho a auto-
gobernarse y a ser dueños de sus riquezas. Si a esto aña-
dimos que hay un contexto internacional, que hay dere-
chos, que hay una serie de deberes que son compartidos
por la comunidad internacional desde un punto de vista
teórico, creo que tenemos un cuadro para atenernos a él.
En la medida en que el actual Gobierno esté aplicando
cuando menos el eco de estos principios a casos que
necesitaban una rectificación importante, como el caso
de Cuba o el de Venezuela, está claro que cuenta con el
apoyo del Bloque Nacionalista Galego, que no es un alia-
do del Gobierno y que tiene serias discrepancias, en par-
ticular en lo que afecta a nuestro país, Galicia. 

Por lo demás, pensamos que si el señor Moratinos es
el responsable de estas rectificaciones no merece más
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que el apoyo. En todo caso, sería para nosotros elocuen-
te e importante que el Gobierno, en otros casos que no
fueran el de Latinoamérica, donde razones de proximi-
dad histórica, cultural y lingüística hacen obvio y natu-
ral que el comportamiento sea la norma que estamos
siguiendo con Cuba y Venezuela, sin dudar de su inte-
gración en la Unión Europea e incluso en la Organiza-
ción del Tratado del Atlántico Norte, no tiene por qué
mantener posiciones de alineamiento confesional con
Estados Unidos. En ese aspecto es en el que nos preocu-
pa la evolución que pueda tener la Unión Europea y
valoramos, aunque sea de forma pequeña y cauta, los
distanciamientos críticos para no involucrarnos en al
agresión contra Irán. Hubiésemos deseado no estar pre-
sentes en Afganistán o en Haití, hubiésemos deseado
otra política con el Sáhara, pero sin duda estamos dis-
puestos a promover el multilateralismo, la no injeren-
cia, a no aceptar las guerras preventivas y, desde luego,
a no dar por buena la ocupación de países como Irak.

En todo caso, señorías, se trata de alejarnos de la
posición unipolar y unilateral que conduce solamente a
injusticias. En la medida en que el Gobierno actúe así,
tendrá el apoyo del Bloque Nacionalista Galego, que es
desde luego pequeño pero consideramos que no baladí.

Por último quiero decirles cordialmente al Grupo
Popular que pienso que la única política que no necesita
el Estado español es la de ser un satélite de Estados Uni-
dos, y en este aspecto pensamos que cualquier opción
en esta dirección es más que preocupante porque real-
mente considero que la mayoría del mundo no es que
no esté en esa óptica, es que no puede estar por motivos
de subsistencia en esa perspectiva. Por lo tanto, esto
explica que nosotros vayamos a votar en contra de la
moción del Grupo Parlamentario Popular.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez. 
A continuación, en turno de fijación de posiciones,

Izquierda Verde. Señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Supongo que ocho años de Gobierno deben dar aires
de suficiencia y una mayoría absoluta más aún, pero,
sin duda alguna, después de unas elecciones, ese aire de
suficiencia, más si pierdes, yo creo que se debería per-
der. Lo cierto es que hoy me sorprende el aire de sufi-
ciencia, el aire de suficiencia en materia de política
exterior, porque una de las razones por las que ustedes
perdieron fue precisamente por la política exterior. Es
sorprendente, si me permiten la expresión, alucinante,
que hoy exista reprobación por parte del Grupo Popular
cuando si alguna reprobación hubo en la anterior legis-
latura fue a la política del Gobierno Popular por su polí-
tica exterior. Ustedes saben, lo saben bien, lo que hicie-
ron en Irak; ustedes saben y saben muy bien cuál fue la
relación que dejaron con los países árabes; ustedes
saben y lo saben perfectamente bien cuál fue su política
hacia Estados Unidos y cuál fue su alejamiento del cora-

zón de la política de la Unión Europea, y lo que es sor-
prendente, lo que en términos coloquiales se podría
decir alucinante, es que ustedes tilden hoy de caótica
precisamente la política exterior del Gobierno actual. Si
alguna cosa había caótica y ciertamente preocupante era
la política exterior del Gobierno anterior.

Nuestro grupo lo que quiere plantear de forma muy
escueta, porque ya lo hicimos en la comparencia del
señor Moratinos, es que vamos a seguir apoyando una
política exterior distinta a la suya, una política exterior
democrática que impulse la democracia y con una línea
progresista, una política exterior que no se apunta a
bombardeos —y qué bombardeos se apuntaron uste-
des—, una política exterior para rehacer las relaciones
de Oriente Medio, con nuestros vecinos, con la Unión
Europea y que no haga seguidismo de aquellos que ali-
mentan el choque de civilizaciones. Nuestro grupo cree
que el señor Moratinos lo está haciendo bien y en
muchas cosas, y en algunas tiene que mejorar. ¿Pero
saben en qué tiene que mejorar? Desde nuestro punto de
vista, en el Sáhara o en lo que ha pasado en Afganistán
—coincido con lo que decía el señor Rodríguez—, pero,
en cualquier caso, la orientación de su política, sin duda
alguna, está más en el sentimiento, en la voluntad del
conjunto de ciudadanos del Estado, del conjunto de la
Unión Europea y, sin duda alguna, está en las antípodas
del disparate que ustedes llegaron a hacer.

Para acabar, ustedes fueron a la comparecencia del
señor Moratinos a acusar y, lamentablemente para uste-
des, salieron acusados; ustedes fueron a que el Gobierno
pasase recibo y quienes lo recibieron precisamente fueron
ustedes. Después de la comparecencia del señor Morati-
nos, de lo que explicó y de cómo ustedes lo recibieron,
hubiese sido más prudente, hubiese sido menos suficiente,
máxime después de eso y de las elecciones generales.

Por último, ustedes pueden dar lecciones en poquitas
cosas. Algunas las hicieron mal, otras regular y algunas,
incluso, medianamente bien, pero una que hicieron
fatal, y así lo entendió la mayoría de la ciudadanía, fue
precisamente la política exterior. Hoy necesitamos una
política exterior que apueste por la democracia, que lo
haga en América Latina, en Oriente Medio y en la
Unión Europea, y que no aliente el choque de civiliza-
ciones. Eso es algo que, hoy, está liderando el señor
Moratinos, por supuesto, desde las antípodas de lo que
fue la política exterior más nefasta de los años que lle-
vamos de democracia, precisamente, su política.

Gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrera.
Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene

la palabra el señor Erkoreka.
Adelante, señor Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente.

Señorías, el Grupo Parlamentario Popular somete a la
consideración de la Cámara una moción en la que se
pide, nada menos, que la reprobación del ministro de
Asuntos Exteriores. Según se expresa en la parte resolu-
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tiva del texto registrado en la Cámara para formular esta
moción, lo hace por su desastrosa gestión de la política
exterior española, culminada, asegura, por sus gravísi-
mas y reiteradas acusaciones lanzadas contra el Gobier-
no anterior por haber apoyado el golpe de Estado ocu-
rrido en Venezuela en abril de 2002. Mi grupo —ya lo
adelanto al comienzo de mi intervención— no comparte
esta apreciación, pero, más allá de que la comparta o
no, cree que el problema de la moción —problema que
yo tengo la impresión de que se está convirtiendo en
algo crónico en esta legislatura— es que no parece ni
concebida ni redactada para recabar el máximo apoyo
posible de los grupos de la Cámara; más bien, parece
concebida para lo contrario, para satisfacer tan solo a
quienes pueden estar dispuestos a suscribir, punto por
punto, las drásticas y rotundas posiciones del grupo que
las formula. Sinceramente, creemos que si la aspiración
y el propósito del grupo proponente hubiese sido que
los restantes grupos apoyasen esta moción, su concep-
ción y su redacción, desde el preámbulo hasta la última
letra, hubiesen sido radicalmente distintas. 

Mi grupo, señorías, no comparte absolutamente todo
lo que hasta la fecha ha hecho el Gobierno socialista en
el ámbito de la política exterior. Hemos reconocido y
reconocemos el esfuerzo de transparencia y de consen-
so que viene desarrollando en el Parlamento para el
diseño de esa política y, básicamente —digo, básica-
mente—, respaldamos los principios que inspiran esta
política, cosa que hemos expuesto en numerosas oca-
siones en comisión. También hemos manifestado en
comisión, tanto en el Congreso como en el Senado, que
mantenemos reticencias respecto al modo en que el
Gobierno socialista está gestionando asuntos concretos
que afectan a la agenda exterior. Uno de ellos, quizá el
más claro, es el saharaui. Veremos qué desarrollo futuro
tendrán los pasos dados por el Gobierno hasta la fecha
en esta materia. Otro de ellos puede ser el caso de Vene-
zuela, origen de la controversia que motiva esta moción. 

El Gobierno —y a continuación voy a hablar del Eje-
cutivo íntegramente, y no singularmente del ministro de
Asuntos Exteriores— no puede, a nuestro juicio, jactar-
se de haber hecho todo bien con ocasión de la visita del
presidente Chávez a España, y creo que sería inútil afir-
mar lo contrario. El propio ministro de Asuntos Exterio-
res reconoció la inadecuación de la manera en que for-
muló en televisión la acusación que ahora se le reprocha
por parte del Partido Popular, pero pidió públicamente
disculpas por ello y creo que su responsabilidad está
completamente salvada. Pero hubo más, con motivo de
la visita del señor Chávez, pues durante la visita del pre-
sidente venezolano el Gobierno tendió una especie de
cerco profiláctico en torno a su persona que, sencilla-
mente, al menos a nuestro juicio, resulta inconcebible
en las relaciones entre países amigos, donde los contac-
tos entre los cargos y los responsables políticos han de
ser libres, francos y fluidos. Dos hechos acreditan esto
que digo, señorías. A solicitud de nuestro grupo parla-
mentario en el Senado, el ministro de Asuntos Exterio-
res —y lo hizo bien— logró concertar para el martes,
día 23, un breve encuentro de trabajo entre Chávez y los

grupos de la Cámara Alta, tan solo media hora para que
los senadores de los diferentes grupos parlamentarios
pudieran plantearle, personal y directamente, alguna de
las quejas e inquietudes que todos los días recibimos de
aquel país. Alguien, supongo que más poderoso que el
ministro de Asuntos Exteriores, abortó este encuentro.
Desafortunadamente impidió que se produjera esa rela-
ción. La noche del miércoles 24, volvió a repetirse una
operación similar. Esa noche tuvo lugar una cena en la
Moncloa que, en principio, tenía por objetivo reunir a
los miembros de la Comisión de Exteriores de esta
Cámara con el presidente venezolano. ¿Qué ocurrió?
Que no estuvieron invitados todos los miembros de la
Comisión de Exteriores, ni tan siquiera todos los miem-
bros de la Mesa y Portavoces, solo algunos miembros
de la Mesa y algunos portavoces. ¿Los amigos? Es posi-
ble. ¿Los menos incómodos? Es posible también. No lo
sé. Pero a mi grupo le parece que en este punto se actuó
mal, el Gobierno actuó mal. Se hizo algo que no tiene
precedentes en la Cámara y que merece la crítica de
nuestro grupo. Ahora bien, se nos dice, ¿estos son moti-
vos suficientes para apoyar la reprobación del ministro
de Asuntos Exteriores? Creemos que no. Por ese motivo
nosotros no vamos a apoyar la moción del Grupo Popu-
lar, pero creemos sinceramente que el percance debería
servir —sería bueno que sirviera— de reflexión al
Gobierno a la hora de encauzar sus futuras relaciones
con la República Bolivariana de Venezuela.

Compartimos plenamente con el ministro de Asuntos
Exteriores la necesidad de mantener con Venezuela fir-
mes relaciones de amistad y cooperación, pero deben ser
relaciones —lo tenemos claro— que velen por que el país
amigo y con el que colaboramos, gobernado por un régi-
men indudablemente democrático, pero cuanto menos
singular, no se deslice, como algunos aseguran y otros ya
abiertamente denuncian, por una pendiente autoritaria
que pueda resultar gravemente limitativa de algunas
libertades y de algunos derechos fundamentales. Hay,
efectivamente, luces rojas que nos alertan todos los días
sobre el riesgo de que la legitimidad obtenida en las urnas
pueda acabar malográndose en el empeño de sofocar la
disidencia. Numerosas organizaciones —no lo digo yo—
han expresado su preocupación en torno a los peligros
que la llamada —por la oposición— ley mordaza pueda
plantear de cara a la libertad de expresión. Lo ha hecho el
Instituto Internacional de la Prensa, lo ha hecho la Socie-
dad Interamericana de la Prensa, más recientemente una
sociedad tan prestigiosa como Reporteros sin Fronteras,
el grupo Human Rights Watch y la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos. Son muchas asociaciones
ya, señorías, las que están planteando y alertando sobre
estos riesgos. No resulta, a nuestro juicio, fácil sustraerse
a esta avalancha de denuncias y dejar de compartir, como
mínimo, algunas de sus preocupaciones. El Gobierno
español y el propio ministro de Asuntos Exteriores no
desconoce la enorme controversia que se ha planteado en
Venezuela con esta controvertida ley. Un periódico vene-
zolano, El Universal, hace solamente unos días, ponía en
boca del señor Moratinos una frase: Espero que la ley dé
libertad a todos los medios de información. Señor Mora-
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tinos, está perfectamente informado de la controversia
que está planteada en relación con este asunto.

Mi grupo parlamentario, señorías, espera que el
Gobierno en sus relaciones futuras con la República
Bolivariana de Venezuela actúe efectivamente, de mane-
ra que se pueda garantizar de verdad que la esperanza
del ministro…

El señor PRESIDENTE: Concluya, señor Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: …que noso-
tros compartimos, que pueda convertir en una realidad
permanente y cotidiana.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Erkoreka.

Por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
tiene la palabra la señora Bonás.

La señora BONÁS PAHISA: Gracias, señor presi-
dente.

El portavoz del Grupo Popular he empezado su expo-
sición de motivos diciendo que la política del ministro
Moratinos da inquietantes muestras de radicalidad. Los
ciudadanos del Estado español estábamos bastante más
inquietos en la anterior legislatura. Hagamos memoria.
Política de relaciones diplomáticas de la anterior legis-
latura. Estrechamiento de relaciones con Estados como
el ruso, el colombiano, el turco o el israelí, que han mos-
trado un total desprecio a los derechos humanos, legiti-
mando políticas represivas contra pueblos como el che-
cheno, el kurdo o el palestino. Política de alejamiento
de la Unión Europea, en el seno de la cual una de las
grandes preocupaciones fue subrayar el carácter cristia-
no del continente, en detrimento de otras confesiones.
Esta política, basada en seguir los dictados del presiden-
te Bush de Estados Unidos, que dañaron las relaciones
históricas con Cuba, tuvo su culminación en la foto de
las Azores. En política de cooperación internacional,
apoyo a una política de cooperación supeditada a intere-
ses comerciales y económicos de los países ricos y sus
empresas multinacionales que buscaban el apoyo y la
connivencia de gobiernos corruptos. Los casos más
paradigmáticos son, en primer lugar, el del dinero apor-
tado por el Estado español a Nicaragua después del
huracán Mitch que, como denunció Intermon Oxfam,
no fue destinado a las zonas más perjudicadas por dicha
catástrofe, sino que sirvió para construir una autopista
para una zona turística. Destino de la ayuda a países de
renta media, que supone la mitad de la ayuda al desarro-
llo del Estado español, mientras que la cantidad destina-
da a los países más pobres fue del 13 por ciento, lo que
situó a España, junto a Grecia y Estados Unidos, como
uno de los países que menor esfuerzo realizaba a favor
de los países menos adelantados.

Venta de armamento. Amnistía Internacional, Green-
peace e Intermon Oxfam, con la asistencia técnica de la
Escuela de Cultura de la Paz, de la Universidad Autóno-
ma de Barcelona, han contrastado la información ofreci-

da por el Gobierno sobre las exportaciones españolas de
armas en 2003, y han constatado que cuatro de cada diez
países a los cuales España exportó armas en 2003 no
cumplen con los requisitos que estipula el código de con-
ducta de la Unión Europea. Entre estos se encuentran el
democrático Estado de Israel. Asimismo indica que Espa-
ña ha doblado el volumen de sus exportaciones en los
últimos tres años alcanzando la cifra de 621 millones en
2003. Este mismo informe señala que ustedes vendieron
armas a Venezuela. ¿A quién las vendieron exactamente?
Política belicista: toma militar del islote de Perejil, que
sirvió para estrechar las relaciones con el Estado de
Marruecos, en una vergonzosa operación militar en que
el nacionalismo español hizo gala de una enorme capaci-
dad diplomática para solucionar los conflictos. Por últi-
mo, ataque a Irak, apoyo a un ataque militar, ilegal e ile-
gítimo al Estado iraquí que contó con la oposición de
todo el Parlamento y del 91 por ciento de la población del
Estado español, con la promesa de grandes negocios.

Tengo aquí ahora una nota de prensa de la Agencia Efe
recibida hace un momento, que dice que la propuesta de
los expertos de los Estados miembros de suspender las
acciones europeas contra Cuba puede ser un paso clave
hacia la reorientación de las relaciones de la Unión Euro-
pea con el Gobierno y la disidencia cubana en la línea
defendida por España. El consenso mostrado hoy por los
técnicos permite aventurar un respaldo más o menos
generalizado de los socios comunitarios a las posiciones
defendidas por el ministro Miguel Angel Moratinos.
Seguramente el ministro Moratinos se equivocará duran-
te su gestión, pero nosotros estamos mucho menos
inquietos que hace un año. En realidad hubiésemos que-
rido presentar una enmienda de reprobación a posteriori a
los ministros Piqué y Palacio, pero estamos ya cerca de
Navidades e imbuidos del espíritu navideño vamos a
dejarlo en votar simplemente en contra de su moción.

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Bonás.
Grupo Parlamentario Catalán, señor Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, señor
presidente.

Fijo la posición en nombre del Grupo Parlamentario
de Convergència i Unió expresando las dudas de este
grupo parlamentario sobre la coherencia entre lo pre-
sentado por parte del Grupo Parlamentario Popular y el
tenor del artículo 184 del Reglamento del Congreso de
los Diputados, donde se plantea la coherencia que debe
haber entre el planteamiento de una interpelación y el
planteamiento de la moción consecuencia de la interpe-
lación. La Mesa ha aceptado esta moción, con lo cual
no hay dudas desde un punto de vista formal, pero es
evidente que esta moción, que sigue a un debate sobre
política exterior, no plantea en su texto una alternativa.
No ejerce en el ámbito del debate parlamentario algo
importantísimo como es el planteamiento de una alter-
nativa en materia de política exterior.

Nuestra discrepancia con esta moción también es una
discrepancia que hemos venido manteniendo en el tiem-
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po desde el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència
i Unió) en tanto y en cuanto el diseño constitucional espa-
ñol contempla la moción de censura contra el Gobierno,
pero no contempla en ningún caso la moción de reproba-
ción. Es el presidente del Gobierno quien nombra y sepa-
ra libremente los miembros de su Gobierno y también
están a cuenta del crédito del Gobierno y de su presidente
las responsabilidades del ejercicio de los miembros de su
Gobierno. Creemos que es falsear las normas del juego
del parlamentarismo, de la forma de conceder la respon-
sabilidad política, de la forma de otorgar la confianza y la
censura, la práctica de la reprobación. Este es un plantea-
miento perfectamente coherente con la práctica de Con-
vergència i Unió, porque el Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió) nunca ha votado en esta Cámara y
en las Cortes Generales favorablemente una reprobación
contra un miembro del Ejecutivo. Este no es el caso del
Partido Socialista, este no es el caso del Partido Popular,
este no es el caso del Partido Socialista en Cataluña que
en el Parlamento de Cataluña ha practicado esta forma
singular de reprobación contra la lógica del sistema cons-
titucional y de la asunción de responsabilidades políticas
por parte del Gobierno.

Hasta aquí he hecho un par de consideraciones en lo
que podríamos señalar como los aspectos formales, pero
si se trata de hablar de política exterior, vamos a entrar
en el fondo, en la materia. El debate sobre política exte-
rior en este Parlamento, en las Cortes Generales puede
ser muy inútil o a veces se puede convertir en muy inú-
til. El Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) cree que el debate en política exterior es muy útil
cuando es el debate que se concentra en las posiciones
que son beneficiosas para el día a día de los ciudadanos,
para el día a día del desarrollo de este Estado. Necesita-
mos este tipo de debates. Necesitamos debatir ahora y
más en el futuro sobre Europa, sobre el vínculo trasa-
tlántico, sobre el proceso de Barcelona, sobre la dimen-
sión mediterránea de nuestra política, sobre la posible
aportación de España en el conflicto de Oriente Próxi-
mo, sobre Iberoamérica; sobre todo esto es interesante
discutir en la política exterior. Pero en cambio no cree-
mos que sea útil ni interesante convertir la política exte-
rior muchas veces en puro y duro elemento de desgaste
del debate y de la lógica de la política interior.

Señorías, señor presidente, no vayamos a somatizar, no
vayamos a interiorizar hasta los debates ideológicos más
apasionantes, aspectos que no forman parte de los elemen-
tos nucleares de la agenda de la política exterior de este
Gobierno ni de este Parlamento. No parece muy sensato,
no parece muy de sentido común que el vector que divida,
que el vector que presida el debate político español se
divida entre prochavistas y antichavistas. La agenda de la
política exterior española tiene aspectos mucho más
importantes, y este debe ser un debate basado más en el
matiz y bastante más alejado de las adhesiones políticas,
ideológicas incondicionales. La exposición de motivos de
la moción del Grupo Popular apunta varios aspectos, pero
es evidente que apunta el debate político sobre Venezuela.
El ministro de Asuntos Exteriores, el excelentísimo señor
ministro de Asuntos Exteriores (Rumores.) expresó un

evidentísimo error de forma y pidió disculpas formalmen-
te en la Comisión de Asuntos Exteriores que fueron acep-
tadas por este grupo parlamentario. Pero este grupo parla-
mentario también insistió en que no estábamos y no
estamos sólo ante un error de forma.

El señor PRESIDENTE: Señor Xuclà, le ruego que
vaya concluyendo, por favor. 

El señor XUCLÀ I COSTA: Voy concluyendo,
señor presidente. 

El señor ministro también expresaba en la Comisión
de Asuntos Exteriores de hace 15 días: No es mi inten-
ción reabrir expedientes diplomáticos. Pues bien, para
defenderse, para defender la posición del Gobierno, el
ministro de Asuntos Exteriores abrió expedientes diplo-
máticos del pasado y para el bien de la política exterior
del Estado español no creemos que esto sea —para
decirlo con un término diplomático— lo más apropiado. 

Termino, señor presidente. Es evidente que hoy, finali-
zando 2004, no hay consenso sobre la política exterior del
Estado español en este Parlamento. No la hay porque se
rompió en la anterior legislatura; no la hay porque reabrir
expedientes diplomáticos no ayuda a recomponerla; no la
hay porque esta moción no ayuda a que lo haya porque no
presenta alternativas. El Grupo Parlamentario de Con-
vergència i Unió votará negativamente esta moción…

El señor PRESIDENTE: Señor Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Termino, señor presi-
dente.

… y apuesta y apostará por una política exterior útil,
de altura y con amplitud de miras. Quizás es un consen-
so imposible este año, quedan pocos días para el próxi-
mo, esperemos que 2005 sea el año de la recomposición
de la política exterior en el Estado español.

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Xuclà.
Grupo Socialista, señor Estrella.

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señor presiden-
te, señorías, hace sólo tres meses el sucesor de Aznar
salió en televisión y nos dijo: Hola, soy Mariano Rajoy,
quiero ofrecer al Gobierno un pacto de Estado en políti-
ca exterior. (Un señor diputado: ¡Qué chiste!) Tres
meses después, la moción que hoy presenta el Grupo
Popular se puede resumir en las siguientes palabras:
Hola, soy Eduardo Zaplana, olvídense de lo que dijo
Rajoy, es irrelevante, ya saben cómo es. (Risas.—
Aplausos.) Por cierto, señor Zaplana, en torno —refi-
riéndose a alrededor— se escribe separado. (Un señor
diputado: ¡Qué nivel!—Protestas.) 

El señor PRESIDENTE: Señorías, silencio, por
favor. 

Continúe.

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señorías, hoy el
Grupo Popular no está en los desiertos ni en la política
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de Estado; está en las montañas, está en la desestabili-
zación y en la confrontación, también en política exte-
rior. (Rumores.) Y si esta moción representa una desau-
torización o un recorte de la autonomía del señor Aznar
como líder del Partido Popular es el problema del Parti-
do Popular; no vamos a entrar en ello. (Protestas.—El
señor Mancha Cadenas pronuncia palabras que no
se perciben.) Pero no tiene ningún crédito, señorías…

El señor PRESIDENTE: Señor Mancha, le llamo al
orden por primera vez. Le ruego que guarde silencio.
(Rumores.)

Silencio, por favor. 
Continúe, señor Estrella. 

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señorías, no
tiene ninguna credibilidad quien en septiembre ofrece
un pacto de Estado en política exterior y en diciembre
hace una autoenmienda a la totalidad, descalifica el con-
junto de la política exterior del Gobierno e intenta recu-
sar al ministro de Asuntos Exteriores, al que además,
señor Zaplana, le llaman algo así como persona con
posiciones ideológicas radicales. El Grupo Popular, sea-
mos claros, no está en desacuerdo con el ministro, está
en desacuerdo con toda la política exterior y el corolario
es que está en desacuerdo con la política mediterránea,
con la política trasatlántica, con la política con América
Latina, con la política europea, con la política hacia
Gibraltar. ¿Con qué política están ustedes de acuerdo?
Dígannoslo. ¿Sobre qué bases quieren hacer el consen-
so en política exterior que anunció hace tres meses el
señor Rajoy? Por cierto, ¿apoyan ustedes la política
contra el terrorismo internacional en los términos en que
ayer la planteaba el presidente del Gobierno y el señor
Zaplana, que tenía muchos más agujeros, no pudo res-
ponder o apoyan ustedes la visión —nunca desautoriza-
da— extremista y radical del señor Aznar cuando dijo
que el problema del terrorismo y de Al-Qaeda no empie-
za con Al-Qaeda sino hace 13 siglos, cuando los moros
invadieron la Península? (Aplausos.)

Señorías, la moción es una desmesura, una hipérbole,
como todo en la estrategia de crispación del Partido
Popular; un paso más hacia la montaña, donde se les
oirá más alto, pero donde estarán no en minoría sino
más solos, totalmente aislados. Cuando uno está solo,
como ustedes, cuando está aislado, cuando ve que sus
posiciones no las comparte ni uno solo de los restantes
siete grupos de la Cámara, ¿no es normal en unas perso-
nas sensatas preguntarse si no estarán equivocados?
¿No es normal eso? Háganlo, pregúntenselo. (Rumo-
res.—Un señor diputado: ¡Tú sabrás!)

El señor Arístegui ha hecho referencia a algunas
cuestiones específicas que quiero comentar. Ha hablado
de Venezuela y ha dicho que no hubo ni un solo telegra-
ma del embajador Viturro que fuese secreto ni confiden-
cial, que no había nada clasificado en ese material. Creo
que todos tenemos a nuestra disposición en la oficina
del subsecretario los despachos y los telegramas, y se
utilizaron porque al ministro se le acusó de haber falta-
do a la verdad. Y yo le quiero hacer una oferta. Acepte-

mos que lo que hubo fue simplemente una gestión ina-
decuada de la situación por parte del Gobierno, una ges-
tión no acorde con la práctica diplomática y me da igual
si el señor Aznar habló una vez o dos con el golpista,
aceptemos eso y pasamos la página, lo dejamos atrás.
Para nosotros es incidente terminado. (Protestas.)

Ha hablado el portavoz popular de otras cuestiones y
ha hablado de las relaciones trasatlánticas y del malestar
porque nos fuimos de Irak. ¿Qué están proponiendo
ustedes? Díganlo claramente, ¿están proponiendo que
volvamos a Irak con las tropas españolas? Díganlo.
(Aplausos.) Porque, señorías, el consenso en política
exterior no es la uniformidad pero sí el entendimiento y
la lealtad mutuas. Estamos a poco tiempo de un referén-
dum sobre la Constitución europea y ustedes están
mirando de lado, están dando un sí casi inaudible, como
por señas, y aquí hay siete grupos parlamentarios con
posiciones muy distintas ante el referéndum (Rumo-
res.), pero desde el europeísmo más firme y desde la
lealtad de Estado haciendo una labor para que el referén-
dum sea un ejercicio de participación ciudadana, porque
eso beneficia a España y va a beneficiar a Europa. Ese es
el compromiso que les pedimos a ustedes. (Aplausos.)
Pero ustedes, como les pide algún predicador desde esa
Libertad Digital, están queriendo… (Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Señor Estrella, vaya con-
cluyendo, por favor.

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señor presiden-
te, la moción no es un hecho aislado. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señor presiden-
te, la moción que se nos presenta no es un hecho aisla-
do. En dos semanas el Grupo Popular reprueba al minis-
tro de Asuntos Exteriores, amenaza con reprobar al
presidente del Congreso, se marchan del Congreso,
dicen que rompen relaciones con el Ministerio de Justi-
cia y algunas cosas más. ¿Qué será lo próximo? ¿El
señor Zaplana y tal vez el señor Rajoy poniendo los pies
encima del escaño? (Rumores y protestas.—Aplau-
sos.) ¿Cuál es, señorías…? (Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Señor Estrella, concluya,
por favor.

El señor ESTRELLA PEDROLA: ¿Cuál es, seño-
rías…? (Continúan los rumores y protestas.)

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio!
Señor Estrella, concluya, por favor. (Rumores.)
Señor Estrella, concluya en breve para que pasemos a

votar.

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señor presidente,
¿qué alternativa se nos presenta en política exterior? ¿Se
quiere pasar página o reafirmar la política exterior del
Gobierno anterior? Porque esa política, que parece ser
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que se quiere reafirmar, del desprecio a la ONU, de la
guerra ilegal y estéril de Irak y de la confrontación con
Europa es la que ha sido reprobada por los españoles. Y
si eso es lo que quieren también, usar la política exterior
—y con esto acabo, señor presidente— para desestabili-
zar, para añadir crispación a la vida política, será mejor
que sigan solos y aislados. (Rumores y protestas.)

El señor PRESIDENTE: Concluya. Señor Estrella,
lo lamento.

El señor ESTRELLA PEDROLA: Hoy sabemos 
—y concluyo, presidente— que quien dijo hace tres
meses: Hola, soy Mariano Rajoy, quiero ofrecer un pacto
en política exterior, se ha quedado sin conejo y sin chis-
tera; desnudo hasta la ausencia de hoy en su falta de lide-
razgo; prisionero, reprobado en la política exterior…
(Continúan los rumores y protestas.—Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Estrella, concluya. 
Gracias.
Señor Arístegui, tiene la palabra en turno de acepta-

ción o rechazo de la enmienda presentada por el Grupo
Parlamentario Mixto.

El señor DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN: Obvia-
mente la rechazamos, señor presidente. (Un señor
diputado: ¡Muy bien, Gustavo!—Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Arístegui.

PROPUESTA DE CREACIÓN DE SUBCOMISIO-
NES:

— PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE TRABA-
JO Y ASUNTOS SOCIALES DE CREACIÓN
DE UNA SUBCOMISIÓN PARA POTENCIAR
Y PROMOVER LA RESPONSABILIDAD
SOCIAL DE LAS EMPRESAS. (Número de
expediente 158/000003.)

El señor PRESIDENTE: Antes de las mociones con-
secuencia de interpelaciones urgentes, procederemos a
votar la creación de una subcomisión para potenciar y
promover la responsabilidad social de las empresas,
dentro de la Comisión correspondiente de Trabajo y
Asuntos Sociales.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 320; a favor, 317; abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELA-
CIONES URGENTES. (VOTACIONES.)

El señor PRESIDENTE: Votación de la moción del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds sobre medidas a
adoptar para frenar los brotes de violencia y racismo en
los eventos deportivos, más las enmiendas de adición del
Grupo Socialista y del Grupo de Convergència y Unió.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 320; a favor, 187; abstenciones, 133.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Moción del Grupo Parlamentario de Esquerra Repu-

blicana sobre la previsión de comunicaciones del eje
Mediterráneo desde Algeciras a Perpinyà. Se ha presen-
tado una enmienda transaccional. ¿Algún grupo parla-
mentario se opone a su tramitación? (Denegaciones.)
En consecuencia se vota el texto sobre la base de la
enmienda transaccional.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 320; a favor, 317; en contra, uno; abs-
tenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Moción del Grupo Parlamentario Popular en el Con-

greso sobre los principios que rigen la política exterior
del Gobierno.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 321; a favor, 133; en contra, 187; abs-
tenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. (Aplau-
sos.)

Se suspende la sesión hasta mañana.

Eran las diez y cincuenta minutos de la noche.
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La señora Fernández Dávila, del Grupo Parlamenta-
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de impuesto sobre sociedades, el Grupo Popular,
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alguno que fundamentase mínimamente la oportuni-
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Contesta, en nombre del Gobierno el señor vicepresi-
dente segundo del Gobierno y ministro de Econo-
mía y Hacienda (Solbes Mira). Asegura que el
tema planteado es muy importante para el desarro-
llo rural de Galicia y reconoce que el tratamiento
fiscal que se aplica en estos momentos no es un tema
que conozca con especial detalle y sobre el que ha
tenido que pedir información. Según esta informa-
ción explica que la elaboración de dicho tratamien-
to fiscal de 1999 se hace entre los responsables del
Ministerio de Hacienda, de la Xunta de Galicia, del
Ministerio de Medio Ambiente, del Instituto de Con-
servación de la Naturaleza y de la Confederación de
Organizaciones de Silvicultores de España y asocia-
ciones de montes vecinales de Galicia. En aquel
momento se definió un modelo que luego se recoge
para estas entidades en el texto refundido de la Ley
del impuesto de sociedades, aprobado por real
decreto legislativo de 5 de marzo de 2004, pero está
de acuerdo con la señora interpelante en que lo
mejor sería buscar un régimen fiscal alternativo. Sin
embargo, a continuación da una serie de justifica-
ciones que, desde el Ministerio de Hacienda, hacen
razonable el actual sistema, aunque como todo es
mejorable, está dispuesto a escuchar cualquier idea
que pueda avanzar en el sentido de buscar el siste-
ma más adecuado que dé los beneficios correctos a
los utilizadores, intentando resolver aquellos pro-
blemas que se puedan plantear.

Replica la señora Fernández Dávila, y duplica el
señor vicepresidente segundo del Gobierno y
ministro de Economía y Hacienda. 
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El señor Sánchez i Llibre presenta en nombre del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) esta interpelación urgente sobre las medidas
urgentes que debería, a su juicio, adoptar el Gobier-
no para reconducir la situación actual del sector
textil. Expone la situación delicada por la que está
atravesando en estos momentos el sector textil, que
puede llegar a ser muy grave si no se toman las
medidas oportunas para parar el golpe que supon-
drá para España y para muchos países de la Unión
Europea la eliminación de las barreras para estos
contingentes en enero del año 2005, y explica las
medidas que su grupo considera que debería tomar
el Gobierno, que estarían dirigidas al mantenimien-
to del máximo empleo y a la formación y capacita-
ción de los trabajadores del sector.

Contesta en nombre del Gobierno el señor ministro de
Industria, Turismo y Comercio (Montilla Aguile-
ra). Es cauteloso en primer lugar en relación con la
afirmación de que la situación que caracteriza al
sector textil y de la confección es de crisis, porque si
bien hay algunos indicadores negativos, hay otros
positivos que indican optimismo en el futuro. Expli-
ca los datos negativos y positivos y los resume
diciendo que el sector se caracteriza por una pérdi-
da continuada de producción y empleo en la última
década, pero que ha experimentado un proceso acti-
vo de adaptación tecnológica e industrial y de espe-
cialización en procesos industriales avanzados. A
continuación explica la doble estrategia industrial e
internacional que el Gobierno, ante el nuevo esce-
nario a que se enfrenta el sector textil y con el ánimo
de contribuir precisamente a la mejora de su compe-
titividad, ha diseñado para el sector textil y de la
confección.

Replica el señor Sánchez i Llibre, y duplica el señor
ministro de Industria, Turismo y Comercio.

Se levanta la sesión a las siete y quince minutos de la
tarde.

Se reanuda la sesión a las cuatro y cinco minutos
de la tarde.

DECLARACIONES INSTITUCIONALES.

El señor PRESIDENTE: Antes de iniciar la sesión
de control al Gobierno, los señores portavoces han acor-
dado presentar a la Cámara las siguientes declaraciones
institucionales. La primera, para apoyar la candidatura
de Zaragoza a la Exposición Internacional en 2008, que
dice así: El próximo día 16 de diciembre de 2004 se
conocerá la decisión sobre si, finalmente, la ciudad de
Zaragoza será la sede de la denominada Exposición
Internacional en 2008. El proyecto ha conseguido el
acuerdo mayoritario y el impulso eficaz, tanto del
Gobierno como de todas las instituciones aragonesas,
de los agentes económicos y sociales de esta comunidad
autónoma y, sobre todo, de la sociedad reflejada en más
de 15.000 voluntarios inscritos ya para colaborar en
caso de conseguir este proyecto. De este modo, el Pleno
del Congreso de los Diputados desea hacer manifesta-
ción expresa de su apoyo a la candidatura de Zaragoza
para celebrar esta Exposición Internacional en 2008, ya
que se trata de un proyecto que significa un paso ade-
lante en el desarrollo y la proyección internacional, no
solo de Zaragoza, sino de todo Aragón. En consecuen-
cia, el Pleno del Congreso de los Diputados aprueba
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esta declaración institucional en la que manifiesta su
más firme apoyo a la candidatura de Zaragoza para
obtener la Exposición Internacional en 2008.

¿Lo aprueba así la Cámara? (Asentimiento.—
Aplausos.)

La segunda declaración institucional dice: Con moti-
vo de la celebración el 10 de diciembre del Día Interna-
cional de los Derechos Humanos, queremos hacer un
reconocimiento a todas las personas que durante el
régimen franquista padecieron persecución y cárcel por
su orientación o su identidad sexual y cuyo sufrimiento
no ha sido aún reconocido. Los presos que permanecí-
an detenidos en los dos centros de reeducación de
homosexuales y transexuales en Huelva y Badajoz,
centros de infausta memoria, no se beneficiaron, como
la mayoría de los presos políticos, de las amnistías que
se dictaron al amparo de la recién conquistada demo-
cracia hasta 1979, mucho después de que se hubieran
celebrado las primeras elecciones democráticas y de
que se hubiera aprobado la Constitución. Estas perso-
nas reciben hoy, con el reconocimiento de esta Cámara,
una rehabilitación moral por todo el sufrimiento recibi-
do. El Congreso de los Diputados, en el marco del Día
Internacional de los Derechos Humanos, quiere conde-
nar todo tipo de discriminación, también aquella que
recibieron decenas de hombres y mujeres en función de
su opción sexual.

¿Lo acuerda así la Cámara? (Asentimiento.—
Aplausos.) Queda acordado.

Punto V del orden del día, sesión de control al
Gobierno.

PREGUNTAS:

— DEL DIPUTADO DON JOAN HERRERA
TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DE IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA
UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA
VERDS, QUE FORMULA AL SEÑOR PRESI-
DENTE DEL GOBIERNO: ¿QUÉ MEDIDAS
VA A ADOPTAR EL GOBIERNO PARA RETI-
RAR TODOS LOS SÍMBOLOS FRANQUIS-
TAS EXISTENTES EN ESPACIOS Y EDIFI-
CIOS DEPENDIENTES DEL ESTADO?
(Número de expediente 180/000422.)

El señor PRESIDENTE: Comenzamos la sesión de
control al Gobierno. Pregunta al presidente del Gobier-
no, del diputado don Joan Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Señor presidente,
¿qué medidas va a adoptar el Gobierno para retirar
todos los símbolos franquistas existentes en espacios y
edificios dependientes del Estado?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO
(Rodríguez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Herrera, como bien sabe, el Gobierno aprobó
el 23 de julio constituir una comisión interministerial
encargada de estudiar la situación de las víctimas de la
guerra civil y del franquismo, que finalmente fue crea-
da el 10 de septiembre por Decreto 1891/2004. Dicha
comisión interministerial está presidida por la vicepre-
sidenta primera del Gobierno y en ella se está analizan-
do la compleja situación derivada de los hechos de
aquella parte lamentable de nuestra historia reciente. El
tratamiento a dar, tanto a la simbología exaltadora del
franquismo como a los recuerdos todavía existentes de
las violencias por él ejercidas, forma parte de los traba-
jos de la citada comisión y por tanto estamos a la espe-
ra del desarrollo de lo que la comisión establezca.

El señor PRESIDENTE: Señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Señor presidente, en su comparecencia de hace ape-
nas unos días usted dijo que en este país en los últimos
tiempos ha habido baja calidad democrática. Uno de
los elementos es precisamente la simbología existente
en calles e instituciones. Hace apenas una semana,
usted asistía a la Academia de Infantería de Toledo. No
fue noticia, pero usted paseó delante de una estatua del
dictador y dio su discurso debajo de un símbolo pre-
constitucional que hablaba de una, grande y libre. Lo
cierto es que hoy, si usted entra en la web de la Arma-
da, puede deleitarse con una curiosa explicación histó-
rica en torno al alzamiento, legitimándolo en función
de la respuesta a la infiltración de rojos y de desestabi-
lizadores. Si entra en la web de Patrimonio Nacional,
se encontrará con una descripción aséptica de lo que
hoy es un parque temático del franquismo, como el
Valle de los Caídos.

A nuestro grupo parlamentario le preocupa esta
situación de normalidad y valora positivamente la pro-
posición no de ley aprobada en Comisión, la comisión
interministerial que está trabajando, pero esperamos
que su Gobierno coincida con nosotros en que hoy no
valen medidas paulatinas que a veces acaban siendo
dilatorias. Hoy no nos basta con devolver a los rusos
esa cruz robada por la División Azul, lo que necesita-
mos precisamente son símbolos y medidas claras. El
parque temático del franquismo que es hoy el Valle de
los Caídos debería ser, como lo es en otros países, un
memorial de la libertad y de la recuperación democráti-
ca. ¿Podemos permitirnos que los restos de un fascista
ocupen hoy un espacio que es patrimonio del Estado y
que este acabe siendo un espacio como el que es? 

Le proponemos que celebre en 2005 los 30 años de
la muerte del dictador como se merece: poniéndole en
su sitio, sacándole de las calles y de las instituciones,
expulsándole simbólicamente de las instituciones y
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explicando la que fue la etapa más oscura de nuestra
historia. Por eso queremos que esta comisión intermi-
nisterial concrete las medidas, que no se dilaten, que el
año 2005 sea el año de la recuperación…

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo, señor
Herrera, lo siento. (Aplausos.)

Señor presidente del Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Herrera, el Gobierno, como sabe, ha querido,
de acuerdo con esta Cámara, que afrontemos de mane-
ra participativa el estudio de los problemas que pervi-
ven derivados de la guerra civil y del franquismo y
sobre todo de la situación que han padecido numerosos
españoles. La comisión interministerial se ha dirigido a
asociaciones, instituciones y partidos que forman parte
de un movimiento ciudadano importante en torno a esta
materia. Han sido escuchadas hasta ahora 25 asociacio-
nes que han enriquecido con ideas, experiencia, datos,
emociones el conocimiento real de la situación. Entre
los asuntos que hay planteados en la comisión se ha
hecho referencia a los símbolos que aún permanecen
del franquismo, tanto en lugares dependientes de la
Administración del Estado como en otras administra-
ciones, y por supuesto también a la situación que aún
pervive en la memoria de muchas personas. 

Las propuestas al respecto no son coincidentes,
como no lo son las alternativas existentes. Hay opinio-
nes de expertos y voluntades colectivas. En todo caso,
le puedo asegurar que la comisión interministerial hará
un mandato firme de vindicación ante esta Cámara, y le
digo desde aquí que he tomado nota en lo que hace
referencia a determinados símbolos que he vivido per-
sonalmente. Sabe cuál es mi forma de pensar sobre esta
materia, pero también quiero que este proceso sea nue-
vamente un proceso de concordia colectiva. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOSEP ANTONI
DURAN I LLEIDA, EN SUSTITUCIÓN DE
DON JORDI JANÉ I GUASCH, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO CATALÁN (CON-
VERGÈNCIA I UNIÓ), QUE FORMULA AL
SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO:
¿MANTIENE EL GOBIERNO EL COMPRO-
MISO DE PRESENTAR, EL PRÓXIMO MES
DE ENERO Y COMO PROYECTO DE LEY,
EL ACUERDO ALCANZADO EN EL AYUN-
TAMIENTO DE BARCELONA SOBRE LA
CARTA MUNICIPAL DE BARCELONA?
(Número de expediente 180/000428.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado
señor Duran i Lleida.

El señor DURAN I LLEIDA: Señor presidente, doy
por reproducida la pregunta publicada en el orden del día. 

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Duran, el Gobierno mantiene el compromiso
de remitir a esta Cámara, probablemente a finales del
mes de enero, el proyecto de ley en torno a lo que cono-
cemos como la Carta Municipal de Barcelona. 

El señor PRESIDENTE: Señor Duran.

El señor DURAN I LLEIDA: Muchas gracias,
señor presidente.

Celebro la afirmación que se contiene en la primera
parte de su respuesta. 

Ya que estamos estamos hablando de grandes ciuda-
des, de la ciudad de Barcelona, la capital de Cataluña, y
antes, en la declaración institucional, hemos hablado
del apoyo de la Cámara a la ciudad de Zaragoza para la
Expo, quiero dejar clara constancia del apoyo de nues-
tro grupo parlamentario a la candidatura de la ciudad de
Madrid para los Juegos Olímpicos de 2012. (Aplausos.)

Le decía, señor presidente, que celebro esa actitud
del Gobierno. Nos preocupaba el que algunos signos
externos no fuesen en la dirección que usted acaba de
apuntar en esa respuesta. Por ejemplo, en los presu-
puestos generales del Estado no hay previsión econó-
mica alguna para hacer el traslado correspondiente del
coste financiero previsto en la Carta de Barcelona, que
es una reivindicación unánime aprobada por todas las
fuerzas políticas de Cataluña, el Ayuntamiento de Bar-
celona y el Parlamento; incluso los grupos que han apo-
yado los presupuestos no aprobaron las enmiendas que
presentó Convergència i Unió en esta dirección. Por
tanto, me gustaría conocer si el Gobierno y usted per-
sonalmente se comprometen a que esta Cámara apoye
su contenido tal como ha venido desde el Ayuntamien-
to de Barcelona.

Dicho de paso, ya que estamos en vigilias de Navi-
dad y aprovechando el talante del señor presidente,
también me gustaría conocer si continúa manteniendo
aquella afirmación de que su Gobierno y usted perso-
nalmente también apoyarán el estatuto de autonomía
tal como salga del Parlamento catalán en su día.

Muchísimas gracias.

El señor PRESIDENTE: El señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor Durán, le agra-
dezco el tono y el contenido de su intervención, el
apoyo expreso que ha hecho a la candidatura olímpica
de Madrid.
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Me voy a limitar a abordar la única pregunta que hoy
tenemos como agenda, porque sobre la otra cuestión
que indirectamente ha planteado seguramente habrá
tiempo de pronunciarse. Aun así, ya le expresé mis
ideas en una conversación reciente que hemos tenido
en el Palacio de La Moncloa.

Volviendo a la cuestión de la pregunta, como usted
sabe hace tres meses que el Ayuntamiento de Barcelo-
na, la Generalitat y el Ministerio de Administraciones
Públicas trabajan en un texto denso, complejo, que
abarca reformas que tienen que ver con competencias
de distintos ministerios, también con competencias de
la Generalitat, para definir lo que representa la Carta
Municipal de Barcelona. Simplemente quiero recordar-
le que esta es una reivindicación pendiente desde 1985-
1986 y que este Gobierno se ha comprometido hoy aquí
a que a finales de enero —espero el esfuerzo del minis-
tro de Administraciones Públicas— esté el anteproyec-
to de ley. Va a ser un texto, insisto, amplio, que afecta
fundamentalmente a competencias que tienen que ver
con la justicia, con la financiación municipal y con
otras cuestiones que faciliten y mejoren la prestación
de servicios en grandes ciudades.

Quiero añadir que evidentemente es voluntad del
Gobierno, en un periodo parecido, en el primer trimes-
tre, que la ley de capitalidad de Madrid esté en esta
Cámara.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON MARIANO RAJOY
BREY, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR PRESIDENTE DEL
GOBIERNO: ¿COMPARTE EL PRESIDEN-
TE DEL GOBIERNO LAS DECLARACIO-
NES DE LA VICEPRESIDENTA PRIMERA
DEL GOBIERNO, QUIEN OPINA QUE A
LAS REFORMAS Y A LOS AVANCES PEN-
DIENTES DESDE HACE SIGLOS SE OPO-
NEN SIEMPRE LOS MISMOS, LOS JUECES
Y CURAS, UNOS SEÑORES TENEBROSOS
E INMOVILISTAS? (Número de expedien-
te 180/000449.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Mariano Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Señor Rodríguez Zapatero, su última aportación, sin
duda de momento, a la política exterior española es la
anulación de la cumbre con Polonia. Dejó usted tirados
a todos, al Gobierno polaco, a sus propios ministros y a
los periodistas. Sigue usted haciendo amigos —menos
mal que le qudan Chávez y Castro—, su reputación
internacional, señor presidente, se lo digo con franque-
za, es manifiestamente mejorable. El problema es que

eso lo pagamos todos. Usted estaba cansado, por lo
visto; supongo que ya habrá descansado, por tanto que
me va a responder a la pregunta que figura en el orden
del día. Se lo digo porque, en las tres últimas semanas,
su cansancio le evitó responder, como era su obliga-
ción, a lo que aquí se le preguntaba. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Interpreto que seguimos en la pregunta que ha for-
mulado su señoría, la nueva pregunta. Le diré que, en
relación con la cancelación de la cumbre bilateral con
Polonia, era imposible ya compatibilizar la agenda con
lo que fue el desarrollo de la Comisión. Tengo que
decirle que sí estaba algo cansado después de catorce
horas de debate parlamentario, evidentemente bastante
más cansado que usted, que no compareció en ese
debate y podía haber tenido la oportunidad de hacerlo.
(Aplausos.)

La vicepresidenta primera del Gobierno ha precisa-
do sus declaraciones iniciales en torno a la valoración
que le merecen determinadas opiniones de sectores
minoritarios de jueces y de sacerdotes. Quiero expre-
sar, en nombre del Gobierno, el respeto a la inmensa
mayoría de los jueces y de los sacerdotes, que desarro-
llan una importantísima función para la fortaleza del
Estado de derecho y para la garantía de nuestros dere-
chos y libertades. Señor Rajoy, como usted ha podido
conocer, la señora vicepresidenta del Gobierno ha pre-
cisado exactamente sus declaraciones. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Señor Rodríguez Zapatero, no he comparecido por-
que usted no lo ha pedido, porque allí han comparecido
los que ustedes han dicho que tenían que comparecer.
(Aplausos.)

Me parece muy bien que esté usted cansado, pero
fíjese usted, siendo ministro, no siendo presidente de
gobierno, había veces que dormía tres o cuatro horas,
como otros muchos colegas míos, y usted tenía la pri-
mera reunión a primera hora de la mañana en Polonia.
(Rumores.) Un presidente de gobierno tiene que pro-
curar cumplir con sus obligaciones y sus compromisos.

Lo que ha hecho la vicepresidenta del Gobierno lla-
mando a ciertos señores tenebrosos y otras cosas, no es
sino una demostración del buen talante, del que usted
tanto presume y luego no aplica, y del que hemos teni-
do muestras importantes a lo largo de estos últimos
días, no me voy a remontar mucho más allá. Hemos
visto como el señor Moratinos mentía, y aquí no pasa-
ba nada; hemos visto como ustedes rompían unilateral-
mente las reglas de juego en el tema judicial, y no pasa
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nada, y hemos visto su intervención del pasado lunes
que fue sin duda un ejemplo indiscutido e indiscutible
de sectarismo y de pésimo talante. Además, y esto es lo
peor, la vicepresidenta hizo esta afirmación en un acto,
en teoría, de defensa de la Constitución Europea; buen
procedimiento de defender la Constitución Europea y
buen procedimiento para hacer amigos el hacer afirma-
ciones de esta suerte.

Con Moratinos al frente, con Gran Hermano, con
usted y su desidia en la defensa de los fondos europeos
y con las declaraciones de la vicepresidenta, usted está
planteando muchos problemas a los españoles. Señor
presidente, al final su problema no es que esté cansado
o que tenga que descansar, el problema —y mucha
gente ya lo percibe así— es que… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo, señor
Rajoy, lo lamento.

Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Rajoy, veo que se incorporan a una nueva
etapa, que podríamos denominar de descalificación
masiva (Aplausos.) y veo que vuelve a hacer referencia
al debate que tuvimos el pasado lunes. Señor Rajoy, sí
podía haber estado en ese debate como portavoz del
Grupo Popular. Pensándolo bien, le tengo que decir que
le agradezco sinceramente que haya designado al señor
Zaplana como portavoz para ese debate. (Aplausos.)

Quiero simplemente reiterar la precisión de las
manifestaciones de la vicepresidenta primera del
Gobierno, el respeto a esos sectores y también el respe-
to, por supuesto, que me merecen sus preguntas, aun-
que siempre sean sobre declaraciones y no sobre accio-
nes o decisiones del Gobierno. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOAN PUIG I
CORDÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DE ESQUERRA REPUBLICANA (ERC), QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE JUS-
TICIA: ¿PIENSA EL GOBIERNO MODIFI-
CAR EL ACTUAL CÓDIGO PENAL A FIN DE
GARANTIZAR LOS DERECHOS Y LIBER-
TADES DE LOS CIUDADANOS? (Número de
expediente 180/000427.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Justicia del diputado Puig i Cordón.

El señor PUIG I CORDÓN: (El señor diputado
formula su pregunta en catalán.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Gracias, señor presidente.

Señor diputado, sí. He expresado ya en esta Cámara
en distintas ocasiones la disposición del Gobierno de
acometer, como creo que es razonable en toda legisla-
tura, modificaciones del Código Penal y también de
algunos aspectos de legislación penal especial, en par-
ticular de la Ley Orgánica de Responsabilidad Penal
del Menor. He expresado también que está en el ánimo
y en la intención del Gobierno acometer esta reforma
cumpliendo los diez años el Código Penal de 1995, en
el próximo año 2005. Desde luego, la orientación será
la de garantizar la mejor protección de los derechos y
libertades y por supuesto el mejor cumplimiento de los
valores constitucionales.

El señor PRESIDENTE: Señor Puig.

El señor PUIG I CORDÓN: Todo empezó el pasa-
do 19 de septiembre. Me fijé, ya lo había hecho antes,
en que los productos de consumo no estaban etiqueta-
dos en catalán; fui a las páginas web de dos supermer-
cados y de una conocida empresa lechera, les envié un
correo electrónico y les pedí que etiquetasen los pro-
ductos en catalán. Por favor, no discriminen, cumplan
los derechos. Una de estas empresas, Supermercados
Día, denunció al menor. Les dije también que si antes
del 1 de octubre no recibía respuesta les volvería a
enviar correos electrónicos con más protestas y firmé
los correos con el nombre de Ejército del Fénix, de la
novela Harry Potter, de la autora premiada con el Pre-
mio Príncipe de Asturias de la Concordia. El día 30 de
septiembre, como cada día, fui al instituto. Estaba a
punto de irme a dormir cuando llamaron a casa, subie-
ron a mi habitación, pequeña; pude contar diez guar-
dias civiles, en el pasillo cinco más, más fuera por si
nos escapábamos. Lo primero que dijeron al entrar en
la habitación fue: Mira, una bandera de Cataluña. Revi-
saron la habitación, se llevaron los ordenadores. 

Podría seguir, señor ministro. Esta es la página web
de un chico que hoy ha sido citado en la Audiencia
Nacional, en la sección de menores, por defender sus
derechos. Este chico hoy nos acompaña en la tribuna
junto con sus familiares y su abogado, su nombre es
Erick, un ejemplo de valentía para los demócratas, y
me permito mandarles un saludo. (El señor diputado
se dirige a la tribuna pronunciando unas palabras
en catalán.)

El señor PRESIDENTE: Señor Puig, ha roto usted
las reglas del juego.

Responda, señor ministro. (El señor Puig i Cordón
pide la palabra.) Un diputado no puede dirigirse a la
tribuna, lo lamento; si quiere le leo el Reglamento. Lo
siento, no ha respetado usted las reglas de orden del
debate. Señor ministro, responda.

El señor PUIG I CORDÓN: Pido la palabra para
una cuestión de orden.
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El señor PRESIDENTE: Ningún diputado se puede
dirigirse a las tribunas y viceversa. Lo lamento profun-
damente.

El señor PUIG I CORDÓN: Señor presidente,
cuestión de orden.

El señor PRESIDENTE: ¿Cuál?

El señor PUIG I CORDÓN: Hay precedentes de
que, en el turno de preguntas, se han hecho referencias
a los invitados que hay en la tribuna.

El señor PRESIDENTE: Lo siento, señor Puig, es
el presidente quien que dirige los debates y no usted.

Señor ministro, si usted lo desea, conteste.
Comprendan ustedes que si todos y cada uno de los

diputados, incluso para un fin que ustedes entendieran
legítimo, invitaran a personas a la tribuna, que son
libres de hacerlo, y a partir de eso engarzaran ustedes
un diálogo con ellas, esto no sería un hemiciclo, sería
otra cosa. Creo que usted se ha excedido y el señor
ministro puede contestar o no a su pregunta. 

Señor ministro, adelante.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Señor presidente, señorías, he escuchado con inte-
rés y con respeto su relato, pero déjeme contestarle afir-
mando que las intenciones del Gobierno de modificar
el Código Penal, o en su caso la Ley Orgánica de Res-
ponsabilidad Penal del Menor, no pueden tener rela-
ción con ningún caso concreto ni específico, porque la
primera función que debe cumplir el derecho penal con
carácter general es precisamente la de prevención gene-
ral y no específica ni concreta.

Evidentemente, la Ley Orgánica de Responsabilidad
Penal del Menor contempla un procedimiento específi-
co en el que el ministerio fiscal cumple una función
doble, no solamente la persecución del interés público,
tutelado por la ley, en la averiguación de los hechos
aparentemente delictivos, sino también, por supuesto,
la protección de los derechos del menor en el curso del
proceso, sin desatender en ningún caso la de los intere-
ses y los derechos de las víctimas de los delitos que
pueda entender la jurisdicción penal y la jurisdicción
especial del menor. Por tanto, déjeme decirle que estará
en el ánimo del Gobierno acometer, con el diálogo con
los grupos parlamentarios y desde luego buscando el
mayor consenso posible, reformas razonables, que ten-
drán siempre como orientación la mejor garantía de los
derechos y libertades, desde luego de los del menor en
el curso del procedimiento especial del menor, inten-
tando ofrecer también garantías y seguridad para con la
función de prevención general que el derecho penal
debe cumplir en una sociedad que se precie. Desde
luego ese será el ánimo con el que acometerá el trabajo
el Ministerio de Justicia.

Sin perjuicio de las consideraciones especiales del
caso que usted ha relatado, espero contar con el con-
junto de los grupos de la Cámara, también con el suyo
para que esas experiencias contribuyan a enriquecer el
trabajo penal y de política criminal que tenemos por
delante en el curso de esta legislatura. (Aplausos.—El
señor Puig i Cordón pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: No hay cuestión de orden
en el turno de preguntas, señor Puig; no hay cuestión
de orden posible. Su pregunta terminó, era su segundo
turno.

— DEL DIPUTADO DON EMILIO OLABARRÍA
MUÑOZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
VASCO (EAJ-PNV), QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR: ¿HA
IDENTIFICADO LA POLICÍA NACIONAL A
ALGUNA PERSONA QUE POR SU ACTITUD
DENOTARA SU FUNCIÓN DE DIRECCIÓN O
RESPONSABILIDAD EN LA CONCENTRA-
CIÓN QUE SE PRODUJO EN LAS INMEDIA-
CIONES DE ESTA CÁMARA, BIEN DURAN-
TE LOS HECHOS O POSTERIORMENTE EN
LAS MUCHAS IMÁGENES OBTENIDAS DE
ESTE ACTO, CON OCASIÓN DE LA COMPA-
RECENCIA DEL EX PRESIDENTE DEL
GOBIERNO, SEÑOR AZNAR, EN LA COMI-
SIÓN DE INVESTIGACIÓN DEL 11-M?
(Número de expediente 180/000423.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos con las pre-
guntas al ministro del Interior. Pregunta del diputado
don Emilio Olabarría, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV).

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, doy por formulada la pregunta en sus
propios términos.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Olabarría, durante la comparecencia del ex
presidente del Gobierno, señor Aznar, en la Comisión
de investigación de los atentados del 11 M del pasado
día 29 de noviembre se reunieron en las inmediaciones
del Congreso de los Diputados dos grupos: uno de ellos
portaba pancartas y emblemas del Partido Popular y
profirió gritos de apoyo al ex presidente del Gobierno y
consignas contrarias al otro grupo de reunidos; el otro
grupo, con similar número de personas, unas treinta,
eran afectados por los atentados terroristas, permaneció
en silencio y, según parece, llevaban las manos teñidas
de rojo para demostrar la solidaridad y el dolor por las
víctimas del terrorismo.
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Las reuniones no fueron comunicadas, la policía se
encontró con ellas e hizo lo que razonablemente tiene
que hacer en esos casos, que es establecer un cordón de
seguridad para separar ambos grupos y evitar cualquier
alteración significativa del orden público. Aparte de los
gritos no se produjeron otras actuaciones que hicieran
pasar a otro nivel cualitativo por las circunstancias que
le he descrito. Los miembros de la Policía Nacional,
por tanto, se limitaron a hacer lo que, insisto, era lo
razonable en ese momento, que era asegurar el orden
público y la seguridad de los presentes. No obstante, y
dada la trascendencia pública de lo allí acontecido, el
delegado del Gobierno en Madrid acordó abrir una
información complementaria por si de la misma se
pudieran deducir responsabilidades legales e identificar
a las personas responsables de las mismas.

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, le agradezco el relato de los
hechos, que efectivamente coincide con lo que cono-
cíamos, pero que puede ser objeto de complementa-
ción con la información que yo le voy a proporcionar
ahora. Efectivamente, el 29 de noviembre compareció
el ex presidente del Gobierno, señor Aznar, y se con-
centraron enfrente, en los aledaños de la Cámara, dos
grupos: Uno lo constituía un grupo de personas afec-
tadas por el brutal atentado del 11 de marzo y el otro
se caracterizó por proferir lemas, constantemente
coreados entre ellos, de inequívoca adhesión a la per-
sona del compareciente, el señor Aznar, lo que permi-
te presumir que los referidos concentrados pertenecí-
an al entorno sociológico e ideológico del Partido
Popular. Y nos hemos enterado esta mañana, a través
de las explicaciones de la portavoz de la Asociación
de víctimas de terrorismo del 11-M, de que uno de los
eslóganes más reiterados era: meteros vuestros muer-
tos por el culo.

En este contexto, señor ministro, le pregunto lo
siguiente, porque esta exposición puede ser objeto de
desagregación más pormenorizada. Primera pregunta:
¿Había presentado alguna persona la debida comunica-
ción previa a la concentración que exige expresamente
la Ley Orgánica 1/1983, de 15 de julio, reguladora del
derecho de reunión? Segunda pregunta: ¿Ha identifica-
do la Policía Nacional actuante en la zona, bien durante
los hechos o posteriormente, en las muchas imágenes
obtenidas, a alguna persona que por su actitud denotara
su función de dirección o responsabilidad de la concen-
tración? Tercera pregunta: ¿Ha incoado el ministerio
algún expediente administrativo sancionador de los
previstos en la Ley Orgánica 1/1992, de protección de
la seguridad ciudadana, por los graves hechos ocurri-
dos en lo que podríamos denominar eufemísticamente
contramanifestación? Cuarta y última pregunta, señor

ministro: ¿Se ha realizado atestado policial o ha trasla-
dado los hechos al ministerio fiscal por su aparente tipi-
ficación en el artículo 514.4 del Código Penal, que con-
dena expresamente un injusto penal muy específico,
muy conocido, que es considerar como delito aquello
que perturbe gravemente el desarrollo de una reunión o
manifestación.

Esta no es una cuestión irrelevante, señor ministro, y
yo le pediría explicaciones más pormenorizadas sobre las
cuatro cuestiones que específicamente le he planteado.

El señor PRESIDENTE: El señor ministro del Inte-
rior tiene la palabra.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Gracias de nuevo, señor presidente.

Los gritos que se profirieron contra las víctimas son
—no tendría ni qué decirlo— objetivamente intolera-
bles y lamentables. No existió comunicación previa y
ya le he dicho que el delegado del Gobierno ha abierto
una información complementaria a efectos de ver si se
puede identificar, y si de la identificación y del relato
pormenorizado de los hechos se deduce algún tipo de
responsabilidad. Evidentemente, señor Olabarría, no
puedo adelantarle conclusiones de una información
previa que todavía no está acabada.

— DEL DIPUTADO DON PAULINO RIVERO
BAUTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DE COALICIÓN CANARIA, QUE FORMU-
LA A LA SEÑORA MINISTRA DE FOMEN-
TO: ¿CUÁNDO TIENE PREVISTO EL
GOBIERNO APROBAR EL INSTRUMENTO
NORMATIVO PARA APLICAR A LOS CIU-
DADANOS RESIDENTES EN CANARIAS,
ILLES BALEARS, CEUTA Y MELILLA UN
INCREMENTO GRADUAL DE LA REDUC-
CIÓN EN LAS TARIFAS DE LOS SERVI-
CIOS REGULARES DEL TRANSPORTE DE
VIAJEROS Y MERCANCÍAS, TANTO CON
LA PENÍNSULA COMO INTERINSULARES,
HASTA ALCANZAR EN 2007 EL 50 POR
CIENTO, DE TAL MANERA QUE A PARTIR
DEL 1 DE ENERO DE 2005 ALCANCE EL 38
POR CIENTO DEL COSTE DEL TRAYEC-
TO? (Número de expediente 180/000425.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora
ministra de Fomento de don Paulino Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Señora ministra, el
pasado día 2 de noviembre, la Cámara, por unanimi-
dad, aprobó una proposición no de ley de Coalición
Canaria que tenía como objetivo incrementar las sub-
venciones al transporte para los residentes en Cana-
rias, Baleares, Ceuta y Melilla. Este incremento de las
subvenciones también alcanzaba a las mercancías. El
acuerdo parte de la base de que en el año 2007 se
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logre que la subvención sea de un 50 por ciento y
están pautadas en el tiempo para que en el año 2005
alcance el 38 por ciento y en el año 2006 el 45 por
ciento. Asimismo, en el debate de los Presupuestos
Generales del Estado que en estos momentos se tra-
mitan se aprobó una enmienda de los grupos parla-
mentario Socialista y Coalición Canaria para dar
cobertura a este acuerdo.

Señora ministra, ¿cuándo tiene previsto el Gobierno
aprobar el instrumento jurídico que posibilite el incre-
mento de las subvenciones al transporte a los residen-
tes en Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla para el pró-
ximo año, de acuerdo con el compromiso alcanzado?

El señor PRESIDENTE: Señora ministra de
Fomento.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Gracias, señor presidente.

Señoría, tenemos previsto la regulación, a través del
instrumento normativo adecuado, inmediatamente des-
pués de la aprobación de la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2005 que ahora mismo se encuentra
en esta Cámara. Como sabe usted bien, esa aprobación
es básica para que podamos regular la elevación de la
subvención para reducir las tarifas.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
presidente.

Señora ministra, esperemos que se apruebe definiti-
vamente la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
Le recuerdo que el compromiso alcanzado es que la
efectividad del pago de las subvenciones tenga lugar
desde el primero de enero. Los ciudadanos de los terri-
torios más alejados del Estado (Ceuta, Melilla, Balea-
res y Canarias) no obtenemos con esto ningún privile-
gio, sino que lo que queremos es tener las mismas
condiciones que tienen los ciudadanos que viven en la
Península. Esta es una medida de carácter social, una
medida que posibilita de forma adecuada ir avanzando
hacia una mayor cohesión territorial del Estado. Si que-
remos cohesionar el Estado, tenemos que situar en las
mismas condiciones a los ciudadanos que más lejos
viven, y por eso yo espero que el primero de enero se
puedan hacer efectivos los compromisos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Gracias, señor presidente.

Señoría, espero haber contestado a su pregunta.
La subida de la subvención para la reducción de la
tarifa de viajeros en territorios no peninsulares
depende y tiene que ser aprobada por ley de presu-
puestos, por tanto, es un paso previo para la aproba-

ción del instrumento jurídico que regule esta modifi-
cación. Es nuestro compromiso ponerlo en marcha
inmediatamente después de la aprobación de la ley
de presupuestos.

Muchas gracias.

— DEL DIPUTADO DON MIGUEL ÁNGEL
HEREDIA DÍAZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
FOMENTO: ¿CUÁLES HAN SIDO LOS
RESULTADOS PARA LOS TALLERES DE
RENFE, DEL ACUERDO SUSCRITO CON
SIEMENS EN RELACIÓN AL MONTAJE DE
TRENES EN VALLADOLID Y MÁLAGA?
(Número de expediente 180/000441.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora
ministra de Fomento de don Miguel Ángel Heredia.

El señor HEREDIA DÍAZ: Gracias, señor presi-
dente.

Señora ministra, las ciudades de Valladolid y de
Málaga son sede de dos importantes talleres de Renfe.
Durante los últimos ocho años el Gobierno del PP ha
abandonado estas industrias, no invirtiendo absoluta-
mente nada y recortando drásticamente la plantilla. La
inversión en los talleres de Renfe en los dos mandatos
del PP fue de sólo 500.000 euros por año, y en los talle-
res de Málaga no alcanzó siquiera los 300.000. Esta
escasa inversión está detrás del drástico recorte de la
plantilla de trabajadores de ambos talleres. En el caso
concreto de Málaga se han perdido en estos años 94
puestos de trabajo, lo que supone un recorte de más de
una cuarta parte de la plantilla, y una proporción simi-
lar tenemos en los talleres de Valladolid.

Señora ministra, en estos siete meses usted no se ha
dedicado a la caza ni a la adquisición de obras de arte;
ha trabajado de forma importante en tratar de alcanzar
un protocolo entre Renfe y Siemens para garantizar el
futuro de los talleres de Renfe tanto de Málaga como
de Valladolid. Ante su propuesta, el Gobierno de Casti-
lla y León y el alcalde de Valladolid, ambos del PP, han
exigido públicamente que no se construyan trenes AVE
en Málaga, lo que demuestra que carecen de sentido de
Estado y que no tienen la más mínima noción de soli-
daridad y de cohesión entre los territorios de nuestro
país. Esta es la forma de hacer política del Partido
Popular, la del enfrentamiento permanente entre ciuda-
des y ciudadanos, dejando el patriotismo únicamente
para días de fiesta y desfiles. 

En este contexto, señora ministra, le pregunto: ¿es
posible gobernar sin enfrentar? ¿Es posible satisfacer
justamente las necesidades de los talleres de Málaga y
de Valladolid? Y, además, ¿qué beneficios va a tener
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para los trabajadores de Renfe de ambos talleres ese
protocolo que está previsto suscribir en breve?

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra de
Fomento, adelante. 

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Gracias, señor presidente. 

Señoría, cuando accedimos al Gobierno, efectiva-
mente, la viabilidad de los talleres de Renfe era muy
discutible. Los anteriores gestores habían externalizado
su carga de trabajo; en definitiva, habían contratado con
terceros la actividad de estos talleres. En los últimos
ocho años los puestos de trabajo en Valladolid cayeron
en 115 y, por lo tanto, la reducción era de un 16 por
ciento de la plantilla. En Málaga la evolución ha sido,
como usted ha dicho, mucho peor: un 29 por ciento de
reducción de los puestos de trabajo. Era necesario bus-
car soluciones innovadoras y por eso Renfe ha llegado
a un principio de acuerdo con Siemens y lo ha ratifica-
do con los consejos de administración de las dos
empresas, algo que no tiene precedentes. Este acuerdo
supone fabricar conjuntamente todo tipo de vehículos
ferroviarios y sus subsistemas y además desarrollar un
plan de negocio a diez años. Para ello Renfe aporta las
instalaciones y la mano de obra y Siemens la carga de
trabajo, 250.000 horas anuales en 2007. Los criterios
de reparto de la carga de trabajo se harán en función de
la capacidad excedente de ambos talleres. Valladolid
actualmente tiene disponibilidad y, por lo tanto, la pro-
ducción se iniciará inmediatamente. En Málaga se hará
a partir de 2006. La fabricación se realizará en estos
dos centros de trabajo, que son los dos únicos especia-
lizados en este tipo de montaje y de trabajo que existen
en nuestro país. Se dispondrá de esta manera de dos
centros distintos para diferentes fabricaciones y, por lo
tanto, para necesidades distintas de equipamientos
específicos. Además, estratégicamente es bueno diver-
sificar los trenes, pues sostienen la flexibilidad y la
continuidad, así como la garantía necesaria para esta
continuidad.

El resultado es la viabilidad de los talleres de Valla-
dolid y Málaga, al traer a España la fabricación de tre-
nes que se estaban haciendo fuera; la modernización de
las instalaciones; la reconversión de la actividad de
estos talleres; el mantenimiento de 872 puestos de tra-
bajo, al obtener cargas de trabajo adicionales que garan-
tizan su viabilidad futura; el aumento de la solvencia
técnica; la obtención de perspectivas de futuro; la cuali-
ficación de los trabajadores y la consolidación del tejido
industrial de pequeñas y medianas empresas auxiliares
de esta actividad. En conclusión… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Termino su tiempo, minis-
tra, lo siento.

— DE LA DIPUTADA DOÑA BEGOÑA LASAGA-
BASTER OLAZÁBAL, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO MIXTO (EA), QUE FORMULA A
LA SEÑORA MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN: ¿QUÉ ACTUA-
CIONES VA A LLEVAR A CABO EL GOBIER-
NO PARA EVITAR LA INJUSTIFICADA
REDUCCIÓN DE HASTA UN 84,8 % DE LA
CAPTURA DE LA ANCHOA EN LAS AGUAS
DEL CANTÁBRICO PROPUESTA POR LA
COMISIÓN EUROPEA? (Número de expedien-
te 180/000424.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la ministra de
Agricultura, Pesca y Alimentación de doña Begoña
Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente. 

Señora ministra, ¿qué actuaciones va a llevar a cabo
el Gobierno para evitar la reducción de hasta casi un 85
por ciento en la captura de la anchoa en las aguas del
Cantábrico que ha propuesto la Comisión? 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra. 

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente. 

Señora diputada, efectivamente, se propone por parte
de la Comisión una reducción drástica. Desde el
momento en que lo hemos conocido estamos contac-
tando con todos los cuerpos técnicos para tratar de lle-
var adelante unos informes que apoyen nuestra postura
y contactando con otros Estados miembros que nos
puedan apoyar los días 21 y 22 en el Consejo de Minis-
tros donde se tomará la decisión. 

El señor PRESIDENTE: Señora Lasagabaster. 

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente. 

Señora ministra, preservar las especies y recursos
marinos es uno de los objetivos que compartimos
todos, desde luego este partido al que represento,
Eusko Alkartasuna, los demás partidos, las institucio-
nes, la Comisión y también nuestros arrantzales, que
siempre han tenido como objetivo conservar los recur-
sos biológicos porque son los más interesados en ello y
realizar una verdadera política de pesca sostenible; por
cierto, una política de pesca que combata también las
utilizaciones de artes de pesca agresivas y destructivas
que ellos mismos han denunciado respecto de otros
muchos casos, aunque no se les ha prestado mucha
atención. Pero ello no impide hoy plantear que enten-
demos que la propuesta de la Comisión es disconforme
a nuestro parecer. Creemos que no se han tenido en
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consideración bases y datos científicos que permitieran
tener en cuenta la evolución de la biomasa de la anchoa
como, por ejemplo, el reclutamiento del otoño que es
una variable decisiva para determinar y para fijar las
cuotas. No vamos a entrar aquí ahora en esa cuestión,
pero hay datos que se pueden aportar. Lo mismo que
otra serie de mecanismos, como realizar cuotas provi-
sionales atendiendo a qué pueda ocurrir en primavera
en relación con la biomasa de la anchoa. En todo caso,
eso nos obliga a recordarle una vez más que no estuvi-
mos conformes con el acuerdo de Arcachon de 2003.
Por cierto, el Gobierno español cedió 9.000 toneladas
de las correspondientes capturas de anchoas al Estado
francés en detrimento de nuestros propios pescadores y
arrantzales. ¿Qué vamos a hacer ahora? 

Señora ministra, creemos que la Comunidad Autó-
noma del País Vasco es ciertamente la más afectada en
esta materia concreta. No entendemos por qué no
puede acudir al Consejo de Ministros de Pesca, junto
con la delegación del Gobierno que usted representa.
No estamos en contra del consejero de Pesca, pero cre-
emos que la decisión y la elección no fueron realizadas
en el foro adecuado. No correspondía al consejo con-
sultivo determinar esa elección y ustedes mismos
incumplieron un protocolo que habían presentado al
Carce casi cuatro días antes. Incumplieron lo que pre-
sentaron. ¿Quién nos va a representar? ¿Quién va a
defender nuestros intereses? Le deseo suerte, pero ten-
dremos que ser Estado para poder defender nosotros
mismos nuestros propios intereses.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Efectivamente, como usted ha dicho, el Gobierno
español está defendiendo, y ha defendido siempre, una
pesca sostenible y una pesca respetuosa porque es la
única que nos puede garantizar un futuro, pero tam-
bién es cierto que estos recortes que se presentan no
tienen base científica que les apoyes. Usted conoce,
igual o mejor que yo, que estamos hablando de una
especie con un período de vida muy corto y, como con-
secuencia de ello, los informes que presenta la Comi-
sión son muy limitados en el tiempo y no pueden ser la
base científica que nos lleve a esas reducciones. Tanto
España como Francia, que son los países más afecta-
dos en este caso, disponemos —insisto— de informes
científicos que nos van a permitir defender la misma
cuota que tenemos en el año 2004. También sabe que
este acuerdo de anchoa fue el que permitió en años
anteriores el acuerdo de Arcachón que, aunque pueda
ser mejorado, tenemos que reconocer que ha permitido
un intercambio de cuotas entre Francia y España, y
también ha permitido que nosotros cedamos parte de
nuestra cuota para otras especies que sí las necesitába-

mos, mientras que en la anchoa eran excedentes. Sola-
mente alcanzando el mismo nivel de cuotas podríamos
mantener el acuerdo de Arcachón, porque de lo contra-
rio teníamos que renegociarlo de nuevo, aunque pueda
ser mejorado. 

Con respecto a lo que usted ha manifestado sobre el
consejero del País Vasco, yo he transmitido la carta que
me ha remitido el consejero y he transmitido la conver-
sación telefónica que he mantenido con él. Sin embar-
go, ha sido el resto de los consejeros de las comunida-
des autónomas presentes en un órgano ilegítimo los que
han elegido al consejero de la Comunidad Autónoma
de Galicia. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.

— DEL DIPUTADO DON JOSÉ MADERO
JARABO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA MINISTRA DE AGRI-
CULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN:
¿QUÉ AYUDA LE CORRESPONDERÁ A
CADA HECTÁREA DE OLIVAR TRADICIO-
NAL? (Número de expediente 180/000435.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta formulada por el
diputado don José Madero.

El señor MADERO JARABO: Gracias, señor pre-
sidente.

Señora ministra de Agricultura, una pregunta muy
concreta para un hecho muy concreto: ¿Cuántos euros
le corresponderán a cada hectárea de olivar tradicional
o de baja producción?

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Señor diputado, como usted conoce, dado que he
comparecido en una Comisión esta mañana, dependerá
de la aplicación que hagan cada una de las comunida-
des autónomas del margen presupuestario que se les va
a dar el día 20 para que sepamos definitivamente qué
cuantía va a tener el olivar tradicional. (Un señor dipu-
tado: ¡Muy bien!)

El señor PRESIDENTE: Señor Madero.

El señor MADERO JARABO: Gracias, señor pre-
sidente.

Señora ministra, efectivamente este tema ya ha sur-
gido esta mañana en la Comisión de Agricultura y
tengo que decir que, tras el fracaso de la negociación
en Bruselas sobre el tema del olivar, el dinero que hay
para ayudas a este cultivo es aproximadamente el
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mismo que había, exactamente 20 millones de euros
más, muy poca cosa cuando hablamos de cantidades
que hablan de los 1.000 millones de euros.

Hace unas fechas, señora ministra —no sé si usted o
el secretario general de Agricultura—, filtraron al dia-
rio El País que hay un nuevo reparto de ayudas al olivar
con el que todas las comunidades autónomas y todos
los agricultores salen ganando. Señora ministra, nues-
tra pregunta concreta es: ¿Qué tomadura de pelo es
esta? ¿Por qué trata S.S. de engañar a los agricultores?
Es lo que preguntamos. Si no hay más dinero para el
olivar, ¿cómo es posible que todo el mundo cobre más?
Los milagros nos gustan pero no nos salen las cuentas.
El olivar de baja producción, señora ministra, exige un
fijo mínimo de 300 euros por hectárea para subsistir 
—y esto está concretado, por cierto, en un mandato del
Senado al Gobierno, que no está cumpliendo—, y este
dinero ni ha venido de Bruselas ni ustedes, los socialis-
tas, lo han querido sacar de los Presupuestos Generales
del Estado, tal como ha propuesto el Partido Popular en
una enmienda al respecto. No hay dinero, señoría, y
por tanto el olivar tradicional o de baja producción no
tendrá ni de lejos esos 300 euros por hectárea que pide
y que necesita. Además, con los recortes a las ayudas,
los olivareros no van a cobrar más que ahora; es más,
algunos verán reducidas sus ayudas por encima del 15
por ciento.

En todo caso, señora ministra —se lo pedimos por
favor—, no trate de engañar a los agricultores dicién-
doles que van a cobrar más por sus olivos, cuando la
realidad es que van a cobrar menos y van a ver merma-
das las ayudas, es decir, van a recibir en el futuro
menos de lo que cobran ahora. Los agricultores, señora
ministra, están dispuestos a soportar —no tienen otro
remedio— un Gobierno socialista, pero de ninguna
manera aceptan que se les llame tontos.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Señor diputado, posiblemente entre los dos seamos
capaces de aburrir a esta Cámara, porque esto lo hemos
hablado bastante a lo largo de esta mañana.

Me gustaría saber, a lo largo de la legislatura del Par-
tido Popular, qué reformas de la Unión Europea se han
aprobado con un incremento del 5,6 por ciento, como
sucede en este caso. Posiblemente lo que a ustedes les
molesta es que hayamos sido capaces de aprovechar el
reglamento comunitario al máximo para poder satisfa-
cer todos los tipos de olivares que tenemos en este país.
Como usted sabe, el día 20 se va a proponer un 95 por
ciento desacoplado y un 5 por ciento acoplado, pero al
aplicar los criterios de modulación que afectan a aque-
llos productores de más de 30.000 euros, presupuesta-
riamente, esto se convierte en un 90 y un 10 por ciento.

No hay engaño porque creo que, con todo el respeto a
los señores diputados y señoras diputadas que hoy
están aquí, todos sabemos sumar y saben que las cuen-
tas nos salen. Y eso permite mantener las ayudas a
Andalucía e incrementar entre un 14 y más de un 15
por ciento a todas y cada una de las comunidades autó-
nomas que tienen producción de olivar.

Les pediría a ustedes que no transmitan datos confu-
sos a los agricultores, porque efectivamente se va a
aplicar una modulación a los de más de 30.000 euros,
pero esta modulación repercutirá dentro del propio sec-
tor precisamente para poder dar mayores ayudas a los
olivares menos favorecidos o a los olivares de bajo ren-
dimiento. Por otra parte, las otras rebajas que usted dice
no son rebajas, están recogidas en el reglamento y ade-
más fueron aprobadas por ustedes mismos en el
Gobierno anterior. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA ANGELS
RAMÓN-LLIN I MARTÍNEZ, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CON-
GRESO, QUE FORMULA A LA SEÑORA
MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y
ALIMENTACIÓN: ¿PIENSA EL GOBIERNO
RECORTAR LAS AYUDAS DIRECTAS AL
CAMPO? (Número de expediente 180/000436.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña María Angels Ramón-Llin.

Adelante.

La señora RAMÓN-LLIN I MARTÍNEZ: Señora
ministra, ¿piensa el Gobierno recortar las ayudas direc-
tas al campo?

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Señora diputada, el Gobierno no piensa recortar ayu-
das. Más bien se trata de redistribuirlas con los criterios
del modelo de agricultura que queremos defender. 

El señor PRESIDENTE: Señora diputada.

La señora RAMÓN-LLIN I MARTÍNEZ: Gracias,
señor presidente.

Señora ministra, la verdad es que sus palabras nos
producen una honda preocupación (ya estábamos preo-
cupados, esta mañana nos ha dejado más preocupados
y en estos momentos todavía lo estamos más) porque
ustedes enmascaran un recorte descarado de las ayudas
al sector agrario y ganadero con un reparto según un
modelo que tampoco han explicado bien, ni hoy ni
nunca porque no lo tienen. Le voy a decir lo que pien-
san, porque usted no les consulta, las organizaciones
agrarias y las comunidades autónomas. Están, entre
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comillas, que trinan con su posicionamiento, incluyen-
do a las comunidades autónomas gobernadas por el
Partido Socialista. Amparándose en posibilidades que
en algunos casos sí les permite, pero no les obliga, el
reglamento europeo, pretenden recortar ayudas, como
usted ha anunciado esta mañana, tanto a través de la
modulación como de la aplicación del artículo 69; un
largo etcétera de ayudas que puede ver recortadas en
un 15 por ciento en los próximos años un sector agrario
y ganadero precisamente necesitado de esas ayudas e
indudablemente de un modelo del que ustedes carecen
y nosotros pusimos en marcha. Lo que quieren es hacer
políticas a su antojo a través de esa detracción y ese
recorte o como le quieran llamar. Sabe perfectamente
que las organizaciones agrarias y las cooperativas están
muy preocupadas con ese posicionamiento porque no
pueden dar un voto favorable a esta cuestión mientras
no se sepa para qué va a ser esa parte que quieren detra-
er de las ayudas, con qué criterios se van a dar, porque
todos nos tememos que hagan lo que han hecho siem-
pre cuando gobiernan, darlo en función del color políti-
co, de sus intereses políticos y no de los intereses del
sector agrario y ganadero, porque lo han hecho durante
muchos años a diferencia de lo que nosotros hicimos.
(Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.

La señora RAMÓN-LLIN I MARTÍNEZ: Señora
ministra, sus fracasos reiterados en las negociaciones,
que vergüenza le debería dar al Gobierno, su afán por
recortar ayudas… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Espere, señora diputada.
Por favor, guarden silencio. No se preocupe que va a

recuperar el tiempo. Incluso hasta en familia es ruidosa
esta Cámara.

Continúe, señora diputada.

La señora RAMÓN-LLIN I MARTÍNEZ: Gracias,
señor presidente.

Como decía, tienen afán por recortar ayudas a los
agricultores y ganaderos que bastante mermados ven
sus intereses y sus ingresos en estos momentos. ¿A
quiénes van a dar esas ayudas? ¿Con qué criterios? Por-
que el reglamento lo dice de una forma amplia y ambi-
gua. Mediten bien, consulten a las organizaciones agra-
rias, a las cooperativas, a las comunidades autónomas,
sean objetivos si saben o pueden, cosa que dudo, por-
que el sector agrario y ganadero está sometido a un
maltrato por parte del Gobierno. Espero no tener que
pensar, señora ministra, como ya… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo.
Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):

Señora diputada, lo que usted afirma no es cierto y lo
sabe. Si no lo sabe, me gustaría que previamente leyera
el reglamento comunitario y le voy a explicar por qué,
aunque esta mañana en mi comparecencia en la Comi-
sión de Agricultura lo haya aclarado. En la reforma de
la PAC se plantean tres tipos de aplicación de los por
ustedes mal llamados recortes. Con uno de ellos nos
estamos refiriendo a la reserva nacional. Como sabe,
esto se aplica gradualmente y retorna mediante criterios
de cohesión a España, lo que supone un incremento pre-
supuestario de aproximadamente 40 millones de euros
que vienen directamente al sector. Luego hay otros
recortes, mal llamados insisto por usted, como pueden
ser los del artículo 69 que permite el reglamento y que
nosotros sí queremos aplicar, no en el 10 por ciento
máximo que permite el reglamento sino en el 5 por cien-
to, a los sectores más frágiles, sectores que este Gobier-
no siempre ha dicho que va a defender y a los que a lo
mejor ustedes nunca han defendido. Por otra parte, exis-
te la modulación general que se aplica por encima de
5.000 euros y que también pueden distribuirse dentro
del propio sector. Con lo cual no estamos restando ni un
euro al sector, sino que estamos aplicando criterios de
redistribución que mejoren las rentas de nuestra agricul-
tura y de nuestra ganadería; criterios posiblemente
mucho más sociales que los que hayan aplicado uste-
des. Cuando hace usted referencia a organizaciones
quizá se esté refiriendo a una organización, pero le
recuerdo que esa organización no representa al cien por
cien de nuestros agricultores ni de nuestra ganadería y
nosotros pretendemos defender a la mayoría de ellos,
que es nuestra obligación como Gobierno. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON ÁANGEL PINTADO
BARBANOJ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN:
¿PIENSA EL GOBIERNO ADOPTAR ALGU-
NA MEDIDA PARA ALIVIAR LA GRAVE
SITUACIÓN COMERCIAL DEL VINO?
(Número de expediente 180/000437.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de don Ángel
Pintado.

El señor PINTADO BARBANOJ: Gracias, señor
presidente.

Señora ministra, ¿piensa el Gobierno adoptar alguna
medida para aliviar la grave situación comercial del
sector del vino?

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, su turno.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.
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Señor diputado, el Gobierno adoptará todas aquellas
medidas que permitan hacer frente a la situación por la
que está pasando el sector vitivinícola español, medidas
que por otro lado era necesario haber tomado hace algu-
nos años y que el anterior Gobierno no tomó ni las inició.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor PINTADO BARBANOJ: Gracias, señor
presidente.

Señora ministra, ya nos tiene usted acostumbrados a
echar siempre la culpa de todo lo que pasa en el sector
agrario al anterior Gobierno del Partido Popular. Yo
creo que hubiera sido más elegante por su parte haber
dedicado esta mañana una mención por lo menos, aun-
que no fuera el motivo de la comparecencia, al sector
del vino y que esta Cámara tuviera conocimiento de las
reuniones que usted ha mantenido el 1 y el 2 en Santia-
go de Compostela con todo el sector vitivinícola, donde
le han manifestado varias cuestiones, entre ellas que
nuestro tejido productivo, nuestras bodegas, nuestra
gastronomía y la comercialización y el fondo que tene-
mos en cuanto a la comercialización son de tal trascen-
dencia, que el sector merece ayuda directa a través de
la comercialización y a través de campañas de promo-
ción para que aumente el consumo en nuestro país.
Señora ministra, nueve años de trabajo para llegar a un
consenso con la ley del vino, un instrumento magnífico
en sus manos para poder poner en marcha ese tipo de
medidas, tal como le manifestó hace unos días el sector
reunido en Santiago de Compostela. Ya sabemos por
declaraciones de algún alto cargo de su ministerio que
pretenden abrir el melón de la Ley del vino. Nosotros
desde el Partido Popular le queremos llamar la aten-
ción, señora ministra, de que tenga mucho cuidado con
qué melones abre a estas alturas, porque puede hacer
un flaco favor a un sector muy importante de la agricul-
tura española como es el del vino.

También le quiero decir que las dotaciones que se
han hecho a través del ICEX para las campañas de pro-
moción al exterior nos parecen, si no ridículas, insigni-
ficantes respecto al volumen de vino que hay que llevar
hacia el exterior. Grosso modo, los 45 millones de hec-
tolitros que producen nuestros viñedos se traducen en
15 millones de hectolitros que consumimos interna-
mente, 15 millones que dedicamos a la exportación y
otros 15 millones que nos sobran. Señora ministra, ahí
quizás esté la piedra angular para que el sector del vino
pueda seguir evolucionando hacia adelante y para que
los planes de reconversión, que ustedes acaban de
redistribuir ahora mismo con un importe de 145 millo-
nes, no entren en colisión con otra de las medidas que
nos parecen desafortunadas propuestas por su ministe-
rio a la hora de volver a lanzar la idea del viejo arran-
que de las viñas. El sector bodeguero, el sector vitiviní-
cola español, está esperando una medida y un apoyo
decidido por parte de su ministerio. No los deje en ban-

carrota. Contará con mi grupo parlamentario en cuanto
a medidas para fortalecer nuestra presencia en el
comercio exterior.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Señor diputado, en primer lugar le recuerdo que la
comparecencia de esta mañana fue a petición propia
para hablar de la PAC, y el sector del vino no está
incluido dentro de la reforma de la PAC. Aclarado esto
previamente, le digo que el Gobierno sí tiene un com-
promiso claro con el sector. 

Yo no quiero echar las culpas de todo al anterior
Gobierno, pero lo que me pregunto y usted debería con-
testarse a sí mismo y ante los demás es por qué no lo
hicieron antes y ahora nos preguntan cuando lo inicia-
mos nosotros. Lo que pretendemos es dinamizar la
comercialización y posibilitar una posición de lideraz-
go en el contexto mundial vitivinícola, para lo cual es
necesario apostar por la calidad y dinamizar nuestras
estructuras productivas y comercializadoras a través de
un enfoque vertical en el que se integren aspectos rela-
tivos a producción, comercialización y mercado. Ade-
más consideramos que es necesario dotar a las organi-
zaciones sectoriales de la adecuada articulación y
vertebración. Así pues, este Gobierno quiere pasar de
la política de gestos que practicaba el anterior Gobier-
no a la política de los hechos, y por esta razón hemos
comenzado a actuar desde el primer día y con bastante
rapidez, porque de hecho tan pronto fue solicitado por
el propio sector se han convocado unas jornadas, que
se celebraron el 1 y el 2 de diciembre en Santiago de
Compostela, en las que han participado unos 120
expertos representativos de las diferentes organizacio-
nes del sector y de las comunidades autónomas. Se
valoró muy positivamente la iniciativa del ministerio,
teniendo los participantes la impresión de que era la
primera vez que se abordaban de una forma completa
todos los problemas que afectan al sector. Todos ellos
avalaron las conclusiones, que serán el inicio del plan
estratégico que se va a realizar, y no dude de que lo
vamos a llevar a cabo, pero lo vamos a hacer consen-
suándolo con todo el sector.

En cuanto a la ley a la que usted hacía referencia, no
creo que sea tan buena cuando hay varios recursos de
inconstitucionalidad presentados contra ella y que trata-
remos de salvar lo más rápidamente posible. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA SORAYA
RODRÍGUEZ RAMOS, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA
DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTA-
CIÓN: ¿QUÉ PROPUESTAS PLANTEA EL
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GOBIERNO SOBRE LA APLICIACIÓN EN
ESPAÑA DE LA REFORMA DE LA PAC
ADOPTADA EN 2003? (Número de expedien-
te 180/000444.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña Soraya Rodríguez.

Adelante.

La señora RODRÍGUEZ RAMOS: Gracias, señor
presidente.

Señora ministra, como usted sabe, el Partido Socia-
lista fue muy crítico con la reforma intermedia de la
política agrícola comunitaria negociada y aprobada en
el 2003 por el anterior Gobierno del Partido Popular.
Fuimos críticos porque el establecimiento de un pago
único por explotación basado en la desvinculación de
las ayudas a la producción con el único criterio de la
referencia histórica, es decir, de lo que se venía cobran-
do en un periodo de referencia, sin introducir para este
pago único ningún criterio medioambiental, territorial,
social, no era el mejor camino para conseguir una polí-
tica agrícola diferente basada en los criterios de seguri-
dad alimentaria, en los criterios medioambientales y en
una redistribución más equitativa de los apoyos. Sin
embargo, la reforma fue aprobada, es a un Gobierno
socialista al que compete ponerla en marcha, y dentro
del marco que nos deja la reforma los socialistas pensa-
mos ahora lo mismo que pensábamos antes, a diferen-
cia del Partido Popular. Pensamos, señora ministra, que
la desvinculación total de las ayudas, tal y como está
configurada en la reforma, tiene importantes riesgos:
riesgos de abandono de la actividad agraria, sobre todo
en los territorios más frágiles; riesgo de deslocaliza-
ción de producciones, y un riesgo gravísimo, el de des-
legitimación de la política agrícola comunitaria si hay
quien puede seguir percibiendo ayudas sin realizar una
actividad agraria simplemente por el hecho de que la
realizó en el pasado. Por lo tanto, dentro de este marco,
nosotros pensamos que hay que actuar con cautela y
con precaución. Hay que agotar los márgenes y vincu-
lar lo más posible la percepción de las ayudas al mante-
nimiento de una actividad agrícola y ganadera real.

Por otra parte, a nosotros nos interesa muchísimo
que este Gobierno ponga en marcha el instrumento de
la modulación. La modulación no la puso en marcha el
anterior Gobierno y pudo hacerlo. La modulación
supone un instrumento de reparto, de reequilibrio y de
justicia social, no un recorte de las ayudas, como con-
funde el Partido Popular. Hay que tener coraje político
para hacerlo y el anterior Gobierno no lo tuvo. Mi pre-
gunta es: ¿Cuál es la propuesta de este ministerio en la
aplicación de la reforma actual de la política agrícola
comunitaria para España? (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Señora diputada, como usted sabe, la propuesta que ha
presentado el ministerio a las organizaciones agrarias y
a las comunidades autónomas, y esta mañana en la
Comisión de Agricultura de esta Cámara, tiene como
principal finalidad el mantenimiento de la actividad
agraria, la vertebración del territorio y la viabilidad de
la agricultura familiar. Asimismo, hemos sido especial-
mente sensibles a potenciar el uso sostenible de los
recursos naturales en la actividad agraria. En este senti-
do, el eje fundamental de la propuesta del Gobierno
consiste en la aplicación del máximo nivel de acopla-
miento de las ayudas, como usted misma ha señalado,
dado que creemos que es la única forma de mantener
nuestra actividad. Además de mantener esta actividad,
la normativa comunitaria nos lo permite y también nos
permite ser prudentes, como usted misma ha dicho.
Acogiéndonos a esta posibilidad de acoplar al máximo
siempre podremos ir dando pasos hacia adelante, desa-
coplando en caso de que fuera necesario, mientras que
si optamos por un desacoplamiento nunca podríamos
dar marcha atrás. También se ha optado por la posibili-
dad de retener un porcentaje de los componentes del
pago único con el objeto de apoyar explotaciones agra-
rias en zonas desfavorecidas y de montaña. Lo que el
Partido Popular llama descuentos no son tales, y quiero
insistir en ello reiteradamente. Igualmente, señoría, el
reglamento incorpora también de forma obligatoria el
uso de la modulación, y las cantidades que se detraigan
por este concepto servirán para potenciar medidas de
desarrollo rural. Quisiera hacer aquí también referencia
a la obligatoriedad de constituir una reserva nacional.
Usted también se ha referido a otro tipo de modulación,
que sí es voluntaria, y este Gobierno lo va a aplicar para
poder defender también aquellas agriculturas que pue-
den ser más frágiles. 

Tenemos muy claro por dónde tenemos que ir, a
pesar de que el Partido Popular diga lo contrario. Posi-
blemente ellos tuvieran una política totalmente diferen-
te a la nuestra, que yo respeto pero no comparto. Nues-
tra obligación es redistribuir entre las rentas más bajas
y ayudar a nuestra ganadería y a nuestra agricultura
más frágil, y primar otros temas que han salido varias
veces en esta Cámara, como es la incorporación de los
jóvenes, y eso lo podemos hacer disponiendo de estos
mecanismos, porque si no incorporamos jóvenes no
vamos a tener un futuro que creo que usted conoce,
señora diputada, perfectamente.

Me gustaría finalizar resaltando que esta propuesta
se asienta en el compromiso que tiene este Gobierno
con la España rural y con las gentes que viven de la
actividad agraria, que son nuestra prioridad, y a lo
mejor no otros intereses que puedan tener otros parti-
dos políticos. (Aplausos.)
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— DEL DIPUTADO DON JOSÉ PLIEGO CUBE-
RO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA MINISTRA DE AGRI-
CULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN:
¿CUÁLES SON LAS PROPUESTAS DEL
GOBIERNO PARA LA APLICACIÓN EN
ESPAÑA DE LAS AYUDAS AL OLIVAR TRAS
LA REFORMA DE LA OCM? (Número de
expediente 180/000445.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
José Pliego.

El señor PLIEGO CUBERO: Gracias, señor presi-
dente.

Señora ministra, el Gobierno Socialista ha puesto
sobre la mesa una propuesta para la reforma de la OCM
del aceite de oliva en el contexto de la reforma interme-
dia de la política agraria comunitaria, que fue negocia-
da por el señor Arias Cañete y votada y firmada por el
señor Aznar. Por tanto, en este paquete —me refiero a
la diputada del PP— las supuestas o no supuestas res-
tricciones presupuestarias que haya son exactamente
las que negoció y firmó el Gobierno del Partido Popu-
lar; el problema es que los hechos son así. Pero hablan-
do de la reforma de la OCM del aceite de oliva lo pri-
mero que hay que decir, a tenor de la intervención del
señor diputado del PP, es que la propuesta, guste o no,
cumple la ley, y ese es un paso importante, porque
hacer lo que propone el señor diputado de sacar dinero
de los presupuestos para las ayudas a las rentas de la
reforma del aceite sería ilegal, como lo fueron las ayu-
das del gasóleo de 2000, la de los astilleros o la del lino
y que hay que devolver ahora por ilegalidad manifiesta.
Por tanto, el primer tema importante es que las ayudas
son legales.

En cualquier caso, el debate del Partido Popular es
intentar enfrentar a las comunidades autónomas
poniendo más músculo que inteligencia, y ese es un
mal camino, porque lo que necesitan estas reformas es
negociación, diálogo y acuerdo. Los principios que el
PSOE ha defendido en este tema son: equilibrio territo-
rial; cohesión social; mantener la actividad, las rentas y
el empleo, y mejorar el olivar tradicional y menos pro-
ductivo. Ese es el objetivo, y ustedes tienen la inexcu-
sable responsabilidad de colaborar a que ello se lleve a
efecto porque son el primer partido de la oposición y
forma parte de sus responsabilidades.

En consecuencia, señora ministra, la pregunta que le
formulo es si la propuesta de reforma de la OCM del
aceite de oliva que hace el Gobierno Socialista cumple
los compromisos adquiridos por el PSOE con los más
de 600.000 olivareros españoles.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Señor diputado, en primer lugar me gustaría resaltar
que la propuesta que se diseña desde el ministerio tiene
una visión de Estado y propugna un equilibrio territo-
rial y de cohesión social. Por supuesto que cumple con
toda la normativa, tanto nacional como comunitaria, y
no vamos a caer en los errores en los que ha caído el
Partido Popular y que en estos momentos nos están lle-
vando a la devolución de cuantiosas cantidades referi-
das a varios sectores a los que usted ha hecho referen-
cia. El Gobierno también considera el mantenimiento
del olivar como un patrimonio fundamental de nuestro
país, que muchas veces nos olvidamos de esta connota-
ción que va mucho más allá de lo que puedan ser los
aspectos agrarios y económicos, que a lo mejor están
más vinculados con el medio ambiente, con nuestro
paisaje y con nuestra cultura, pero que tampoco pode-
mos olvidar.

En la propuesta que hacemos, y a la que he hecho
referencia anteriormente, se propone desacoplar el 95
por ciento y un 5 por ciento que quede acoplado, pero
debido a la pluralidad que tenemos en España en las
diferentes regiones y comunidades autónomas sería
muy difícil que desde el Gobierno marcáramos estric-
tamente los criterios. ¿Qué hemos hecho? Hemos plan-
teado unos criterios muy genéricos para que cada una
de las comunidades autónomas puedan ponderarlos en
función de las características propias de cada una de las
comunidades autónomas, y de esta forma dar solución
a todos y cada uno de los diferentes tipos de olivares
que tenemos. Como consecuencia de ello, con el dinero
que tenemos y con el incremento que se ha conseguido
en esta reforma podemos dar salida no solo al olivar de
alto rendimiento sino también a los diferentes olivares
que tenemos. Hay un elemento adicional que olvida el
Partido Popular cuando quiere hacer sus cálculos, y
quiero que quede muy claro. Aplicamos la modulación
a rentas de más de 30.000 euros, que son las que nos
permiten favorecer y dar solución al resto de los oliva-
res. Quisiera subrayar que en la elaboración de esta
propuesta hemos pretendido compatibilizar toda la plu-
ralidad que teníamos de nuestro olivar y dar salidas a
todas y cada una de las situaciones que se dan en las
comunidades autónomas. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON ALEJANDRO ALONSO
NÚÑEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FORMU-
LA A LA SEÑORA MINISTRA DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN: ¿ CUÁL ES
LA ESTRATEGIA QUE VA A DESARROLLAR
EL GOBIERNO ANTE LA SITUACIÓN
ACTUAL DEL SECTOR VITIVINÍCOLA?
(Número de expediente 180/000446.)
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El señor PRESIDENTE: Pregunta de don Alejan-
dro Alonso. 

El señor ALONSO NUÑEZ: Muchas gracias, señor
presidente.

Señora ministra, España tiene un sector vitivinícola
muy potente. Todos los diputados de esta Cámara saben,
y les pido además que lo divulguen, que España tiene
más superficie de viñedo que ningún otro país del
mundo. En ningún otro sector económico somos tan
líderes como en el sector vitivinícola. Tenemos mucha
más superficie de viñedo que Francia, Italia, Australia y
que cualquier otro país del planeta. En España la viña y
el vino son algo más que un sector económico. Forman
parte de nuestra cultura, de nuestras tradiciones. Ade-
más, forman parte de un patrimonio medioambiental
que hay que preservar. ¿Qué sería de esas miles de hec-
táreas de La Rioja, de Aragón, de Castilla y León, de
Castilla-La Mancha, de Andalucía, que son una cubierta
vegetal verde en julio y en agosto, si no estuvieran las
viñas? Es un sector que en este momento pasa por un
situación preocupante, por muchas razones, entre otras
porque aquel plan de medidas urgentes que anunció el
Gobierno del Partido Popular ni siquiera llegó a desa-
rrollar ninguna de las medidas que se anunciaron en
aquel momento. Estamos en una situación preocupante
porque, efectivamente, está disminuyendo el consumo
de vino en los países tradicionales. En España ha dismi-
nuido el consumo —también en Francia— a la mitad en
los últimos diez años. Como consecuencia, somos en
este momento el principal país importador de otras bebi-
das alcohólicas, muy específicamente el whisky. Han
aparecido productores de vino de países emergentes.
Estamos soportando una competencia internacional tre-
mendamente dura. Por eso, en el mercado mundial, y
también en el español, estamos asistiendo a la aparición
de un excedente estructural de vino que está provocan-
do una caída de los precios y, por tanto, inquietando y
poniendo en peligro la economía de miles y miles de
familias que viven de este sector. Desde el Grupo Parla-
mentario Socialista creemos que se hace necesario abor-
dar este asunto con prontitud, con medidas estructura-
les, estratégicas y de promoción que aborden esta
situación. Por ello le preguntamos, señora ministra, cuál
va a ser la estrategia del Gobierno socialista para abor-
dar la actual situación… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Lo siento, terminó su
tiempo.

Señora ministra. 

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Como usted mencionaba, señor Alonso, en el sector
vitivinícola se constata que hay un descenso del consu-
mo del vino en España junto con un incremento de la

producción, y no somos capaces de absorber este des-
fase con el incremento de las exportaciones. Esto nos
ha llevado a tener que tomar medidas inmediatas. El
Gobierno va actuar y para ello va a impulsar un plan
estratégico para el sector vitivinícola con objeto de
mejorar nuestra oferta productora al mercado, tanto
nacional como de exportación, aumentando y mejoran-
do la comercialización de los vinos y desarrollando
salidas complementarias para los productos de la vid.
Para que el plan sea eficaz es necesario que sea consen-
suado con las comunidades autónomas y con el sector.
Consideramos que la corresponsabilidad es un eje bási-
co para poder favorecer una óptima posición de nues-
tros vinos en el mercado. Concretando, consideramos
que es necesaria la elaboración de una estrategia viable
y que considera la demanda como un elemento primor-
dial, integrando los aspectos relativos a la producción,
comercialización y el mercado. Además, esta estrategia
debe ir acompañada de una vertebración y una articula-
ción adecuadas de las organizaciones sectoriales que
aglutinen a todos los agentes del sector.

Por otra parte, la promoción de los vinos españoles
se considera un aspecto también prioritario para conso-
lidar y mejorar la posición del mercado español y com-
petir con otros vinos en el mercado internacional, vinos
a los que usted ha hecho referencia, procedentes sobre
todo de países emergentes. También es necesario estu-
diar los mecanismos que permitan obtener un margen
suficiente de estabilidad de los precios. Sería conve-
niente lograr, en este sentido, un acuerdo entre todos
los agentes implicados. Ese ha sido el principal debate
que se ha producido durante los días 1 y 2 de diciem-
bre, como ya he dicho anteriormente, en Santiago, en
el que han participado organizaciones y comunidades
autónomas. Las conclusiones elaboradas en esas reu-
niones serán la base del plan estratégico para el sector
vitivinícola, que sin duda va a ser un instrumento fun-
damental para mejorar la situación actual del mercado
y establecer el equilibrio entre la oferta y la demanda,
que es precisamente el problema… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo, seño-
ra ministra. 

— DE LA DIPUTADA DOÑA MERITXELL
BATET LAMAÑA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: ¿QUÉ
VALORACIÓN HACE EL GOBIERNO DE
LOS ACUERDOS ALCANZADOS EN LA
REUNIÓN DE LA C.A.R.C.E. (CONFEREN-
CIA PARA ASUNTOS RELACIONADOS CON
LAS COMUNIDADES EUROPEAS) CELE-
BRADA EL PASADO DÍA 9 DE DICIEMBRE?
(Número de expediente 180/000447.)
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El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Administraciones Públicas, de doña Meritxell Batet.

La señora BATET LAMAÑA: Gracias, señor presi-
dente.

Señor ministro, la realidad de España parte de ser un
Estado descentralizado, lo que algunos llamaríamos un
Estado cuasi federal. Esta configuración del Estado
debe traducirse en la regulación de las instituciones,
pero también y sobre todo en el uso que se hace de
ellas. No basta con aprobar una ley que reconozca la
descentralización del poder, sino que hace falta creer
en esa descentralización. Después de más de 25 años
de desarrollo constitucional, nos encontramos con unos
mecanismos de relación entre Estado y comunidades
autónomas aún deficientes. El caso del Senado es el
ejemplo más significativo. La Constitución nos habla
del Senado como un ente de representación territorial,
pero eso sabemos que no se da ni por su composición
ni por sus competencias. La Conferencia para Asuntos
Relacionados con las Comunidades Europeas se regula
a partir de una ley del año 1997, también con la inten-
ción de ser un mecanismo de cooperación entre Estado
y comunidades autónomas que sirviera justamente para
articular la presencia de estas en las decisiones sobre
asuntos comunitarios. Hace muchos años que los socia-
listas reclamamos no ya que se sea sensible con la com-
posición diversa y plural del Estado, sino que simple-
mente se aplique la ley, y aquí estamos pensando en la
regulación de esta conferencia, pero también en el
artículo 203 del Tratado de las Comunidades Europeas. 

Es imprescindible la presencia de las instituciones
autonómicas en la toma de decisiones europeas donde
se deciden cuestiones de su ámbito competencial pro-
pio. La participación de las comunidades autónomas en
la Unión Europea no se ha conseguido hasta ahora sim-
plemente porque el Partido Popular no ha reconocido
todavía ni ha creído en el Estado de las autonomías. El
pasado 9 de diciembre, la Conferencia para Asuntos
Relacionados con las Comunidades Europeas, lo que
podríamos empezar a llamar, con la aprobación del Tra-
tado Constitucional, la Conferencia para Asuntos Rela-
cionados con la Unión Europea, decidió que las comu-
nidades autónomas estén directamente representadas
en la delegación española frente al Consejo de Minis-
tros en la Unión. ¿Cómo valora el señor Sevilla estos
acuerdos y el nuevo papel de la conferencia? 

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, su turno.

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (Sevilla Segura): Muchas gracias, señor
presidente.

Señoría, le agradezco que me haga esta pregunta. La
verdad es que el Gobierno valora muy positivamente el
acuerdo que se alcanzó en la Carce. Hemos dado res-

puesta al viejo problema de cómo hacer compatible que
la Unión Europea tomara decisiones políticas sobre
asuntos sobre los que tenían competencia las comuni-
dades autónomas y cómo articular esa presencia.
Hemos dado respuesta a algo solicitado por mucha
gente, demandado por mucha gente, pedido por mucha
gente, pero que solo ha sido posible resolver con este
Gobierno. Creo que lo hemos resuelto con el esfuerzo
de todos, con la colaboración de todos. Quiero aprove-
char para agradecer a todas las comunidades autóno-
mas presentes en la Carce, que son todas, que hayan
aportado su esfuerzo, su colaboración y que, por enci-
ma de cualquier otra consideración coyuntural, hayan
puesto por delante los intereses que representaban
como gobiernos autonómicos, los intereses de los ciu-
dadanos. Hemos llegado a un buen acuerdo que, como
S.S. sabe, significa reconocer la presencia de dos repre-
sentantes de las comunidades autónomas en la repre-
sentación permanente de España y de un consejero de
comunidad autónoma en los Consejos de Ministros, en
cuatro formaciones del Consejo de Ministros, que tras-
ladado a España afectaría a 11 conferencias sectoriales.
Eso ha sido posible gracias al talante, a la manera de
entender la construcción de la España plural que tene-
mos, gracias a la manera de entender que con talante,
con cooperación y con consenso es como vamos cons-
truyendo una España más unida entre todos. 

Hemos hecho cosas difíciles, como la Conferencia
de Presidentes y la presencia de las comunidades autó-
nomas en la Unión Europea, y creo que hemos cambia-
do mucho el aparato institucional de la España autonó-
mica en estos meses. Con el mismo talante y con la
misma actitud vamos a abordar lo que nos queda por
delante: las reformas estatutarias y la reforma de la
Constitución.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA BEATRIZ
RODRÍGUEZ-SALMONES CABEZA, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN
EL CONGRESO, QUE FORMULA A LA
SEÑORA MINISTRA DE CULTURA: ¿CON-
SIDERA QUE SUS REITERADAS AUSEN-
CIAS SON COMPATIBLES CON LA
GESTIÓN DEL MINISTERIO? (Número de
expediente 180/000433.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la ministra de
Cultura, de doña Beatriz Rodríguez-Salmones.

Adelante.

La señora RODRÍGUEZ-SALMONES CABEZA:
Muchas gracias, señor presidente.

Señora ministra, nada más lejos de nuestra intención
y de nuestra obligación que fiscalizar su agenda y
muchísimo menos organizarla. Lo que sí tenemos es la
obligación de controlar determinadas cuestiones priori-
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tarias, concretamente los cumplimientos parlamenta-
rios, y por eso le hemos formulado la pregunta que
figura en el orden del día.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo
Poyato): Gracias, señor presidente.

Señoría, como portavoz del Grupo Popular en mate-
ria de cultura, usted conoce perfectamente el Real
Decreto de 2 de julio de 2004, sobre la estructura orgá-
nica básica de este ministerio, y sabe que este ministe-
rio tiene atribuida la acción cultural en el exterior en
coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores.
Así pues, en relación con su pregunta, esta ministra
estaba en el ejercicio de sus funciones y de sus obliga-
ciones nada más y nada menos que haciendo lo siguien-
te: acompañando a Sus Majestades en el III Congreso
Internacional de la Lengua Española en Rosario, pre-
sentando con la Real Academia Española la edición
popular de El Quijote en Montevideo, y en el distrito
federal en los Estados Unidos mejicanos, acompañan-
do a la ministra de México a una exposición del minis-
terio sobre Picasso en México, acompañando al presi-
dente Maragall en una exposición sobre Tàpies y
acompañando a Juan Goytisolo, que recibía como autor
español el premio Juan Rulfo. Dicho de otra manera,
¿qué me preguntaría usted hoy si la ministra de Cultura
de España no hubiese estado en todos y cada uno de
esos lugares? (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora diputada, adelante.

La señora RODRÍGUEZ-SALMONES CABEZA:
Y en muchísimos más que se me ocurren, señora minis-
tra, que son importantes. Desde luego, usted tiene la
obligación —si no la hubiera cumplido nosotros se lo
hubiéramos reprochado— de estar en el congreso de la
lengua y tiene la obligación —se lo hubiéramos repro-
chado si no hubiera ido— de estar en la feria de Guada-
lajara, sin la menor duda. Pero hay aviones, señora
ministra. Lo que ningún gestor y desde luego ningún
ministro se puede permitir es, por tener tres cosas en
América, estar fuera todo el tiempo que le venga bien,
que yo comprendo que es un tiempo muy tentador y
muy bonito. 

Señora ministra, usted no ha defendido aquí sus pre-
supuestos y eso no tiene precedentes. Lo podíamos
haber arreglado porque se lo propusimos y usted no los
presentó. Usted tenía un compromiso con la Comisión
de Cultura que hubo que aplazar, que no se celebró
hasta ayer y que ya no vamos a poder recuperar, porque
estaba de viaje. Usted faltó a varios consejos de minis-
tros en los que era necesaria su presencia por cuestio-
nes culturales porque seguía de viaje. Presentaron unos
ministros europeos la Carta Europea de la Cultura y
usted seguía de viaje. La Comisión del uno por ciento

cultural no se ha reunido en ocho meses, y usted seguía
de viaje. Claro que yo le hubiera reprochado que no
hubiese ido a Guadalajara o que no hubiese ido a Rosa-
rio, claro que se lo hubiera reprochado, pero controle
su agenda, dé instrucciones. Usted no es una artista, no
es una editora, no puede andar por ahí, señora ministra,
tiene que trabajar y sobre todo tiene que controlar las
obligaciones parlamentarias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo
Poyato): Señoría, la verdad es que debería estar conten-
ta de que lo único que me tenga usted que preguntar en
una sesión de control sea esto, debería estar contenta
más que otra cosa. Pero le voy a explicar lo que es
importante. En la Carta Cultural de Europa está España;
no estaba yo, porque yo no soy una artista para estar en
esa foto y no hacía ninguna falta que estuviera. Señoría,
esa intervención que ha tenido es absolutamente injusta,
y usted lo sabe. Usted sabe que, en el Ministerio de Cul-
tura, a las doce y a la una de la madrugada he estado
todavía trabajando, porque muchos actos culturales son
a esas horas; usted sabe que esta ministra está trabajan-
do sábados y domingos, porque la cultura es de sesión
continua; usted sabe que hay que administrar una agen-
da y que la gestión del ministerio no depende solo de la
ministra, faltaría más, sino que depende de un extenso
equipo de trabajo. Señoría, usted ha hecho hoy una pre-
gunta injusta en relación con mi trabajo y lo sabe. Pero
le digo más, las agendas de Rosario y de Guadalajara y
la presentación del Quijote no dependían de mi agenda;
la agenda de Rosario la estableció la anterior ministra,
la de Guadalajara la estableció el ministro y naturalmen-
te el Gobierno mexicano. ¿Qué me estaría usted pregun-
tando si para un periodo de tres días hubiese ido y
hubiese vuelto, con el gasto que hubiese significado
traer y llevar todo eso? 

Señoría, usted no está en la oposición, está en la
bronca, y cuando se está en la bronca, sencillamente se
pierden los argumentos y se pierde el sentido común.
(Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON FRANCISCO CON-
TRERAS PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
VIVIENDA: ¿QUÉ MEDIDAS SE HAN PUES-
TO EN MARCHA DESDE EL MINISTERIO
DE VIVIENDA PARA HACER EFECTIVOS
SUS COMPROMISOS CON LAS PERSONAS
CON DISCAPACIDAD Y SUS FAMILIAS?
(Número de expediente 180/000448.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora
ministra de Vivienda, del diputado don Francisco Con-
treras.

Adelante, señor diputado.
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El señor CONTRERAS PÉREZ: Gracias, señor
presidente.

Señora ministra, el pasado mes de noviembre se
firmó un convenio de colaboración entre el Ministerio
de Vivienda y el Cermi. En el citado convenio se plan-
tean tres claros objetivos: la promoción de la accesibili-
dad, la eliminación de barreras en la edificación y urba-
nismo y la consideración de las personas con
discapacidad como grupo social de atención prioritaria
en materia de vivienda. En definitiva, se trata de una
apuesta por la mejora de las condiciones de vida en el
hogar y en los espacios públicos de los 3.500.000 per-
sonas con discapacidad que existen en España. La
firma de este convenio hace efectivo el mandato de la
Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapaci-
dad y permite un desarrollo más pleno de la condición
de ciudadano de este colectivo. 

En la cláusula tercera del convenio, entre otras, se
hace mención a la consideración de la concurrencia de
discapacidad como factor personal y social a efectos de
concesión y acceso a vivienda con algún grado de pro-
tección pública, sobre todo en el caso de necesidad por
discapacidad sobrevenida; ejemplo: accidente de tráfi-
co. En la misma cláusula se establece el compromiso
de realizar estudios integrales de accesibilidad de la
edificación y para la aprobación de las condiciones
básicas de accesibilidad de las edificaciones del Esta-
do. En la cláusula cuarta se establece el compromiso de
la realización de los estudios integrales de accesibili-
dad a los espacios públicos urbanizados y a la aproba-
ción de las condiciones básicas de accesibilidad para
todo el Estado de los edificios públicos urbanizados. 

Para el Grupo Socialista es una satisfacción la firma
de este convenio por lo que supone de compromiso del
Gobierno con el principio de discriminación positiva.
Por estas razones le planteo la siguiente pregunta: ¿Qué
medidas se han puesto en marcha desde el Ministerio de
Vivienda para hacer efectivos sus compromisos con las
personas con discapacidad y sus familias? (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, su turno. 

La señora MINISTRA DE VIVIENDA (Trujillo
Rincón): Gracias, señor presidente.

Señor diputado, agradezco que me formule esta pre-
gunta porque, como bien saben SS.SS., el Gobierno de
España tiene un compromiso claro y firme con las per-
sonas con discapacidad y con sus familias. Ese com-
promiso consiste en poner en marcha políticas públicas
activas para mejorar las condiciones de vida de este
colectivo, tanto personales como profesionales y socia-
les, poniendo todos los medios para lograr la plena nor-
malización de un colectivo de ciudadanos que repre-
senta el 9 por ciento de la población total y permitirles
ejercer con plenitud e igualdad su condición de ciuda-
danos. Además, en el diseño y evaluación de estas polí-

ticas es imprescindible la participación de los ciudada-
nos con discapacidad y sus familias. Por eso nosotros
nos estamos haciendo partícipes de la máxima que tie-
nen ellos de: nada para nosotros sin nosotros. Se trata
de sumar voluntades para conseguir un fin común. 

Desde esa perspectiva y desde el primer momento, el
Ministerio de Vivienda está trabajando con los repre-
sentantes de estos ciudadanos en el ámbito de la vivien-
da y el urbanismo, es decir, en el ámbito de la accesibi-
lidad. Concretamente, el 15 de junio de 2004 yo formé
parte del Real Patronato de Discapacidad y me com-
prometí con este colectivo a que la accesibilidad iba a
estar incluida en el código técnico de la edificación,
que, como saben SS.SS., es el desarrollo de la Ley de
Ordenación de la Edificación y que se va a aprobar pró-
ximamente. Pero recientemente, el pasado 24 de
noviembre, señor diputado, como bien sabe, firmé con
el comité de representantes de personas con discapaci-
dad un ambicioso convenio de colaboración para pro-
mocionar la accesibilidad, también para eliminar las
barreras en la edificación y el urbanismo y para consi-
derar a este colectivo como un grupo social prioritario
en las políticas de vivienda. A menos de un mes de la
firma de este convenio ya se ha constituido la comisión
de seguimiento y se ha convocado la primera reunión
para poner en práctica todas estas políticas; políticas
que no sólo se refieren a aspectos generales, sino que
van mucho más allá para trabajar específicamente en
los ámbitos de la vivienda y el urbanismo, como S.S.
ha manifestado, para hacer unas ciudades habitables y
accesibles. Se trata de fomentar y propiciar la partici-
pación de los distintos agentes, diciendo que el obliga-
do cumplimiento de las normas básicas de promoción
de accesibilidad y eliminación de barreras es impres-
cindible para la integración de este colectivo.

Gracias, señoría. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora ministra.

— DE LA DIPUTADA DOÑA ROSARIO VELAS-
CO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO:
¿CONSIDERA EL GOBIERNO QUE EL
PLAN NACIONAL DE ASIGNACIÓN DE
DERECHOS DE EMISIÓN AFECTARÁ A LA
PRODUCCIÓN DE CARBÓN NACIONAL?
(Número de expediente 180/000442.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Industria, Turismo y Comercio, de doña Rosario
Velasco.

La señora VELASCO GARCÍA: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, está claro que este Gobierno cumple
con sus compromisos, los compromisos suscritos con
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los ciudadanos, y con sus compromisos internaciona-
les. Estamos ante el compromiso de disminuir las emi-
siones de CO2, compromiso que se suscribió en esta
Cámara en apoyo al Protocolo de Kioto, en 1997. El
Gobierno del Partido Popular, que era el que en aquel
momento estaba, sabía que tenía que desarrollar ese
compromiso, que tenía que elaborar un plan nacional
de asignaciones, y sin embargo no trabajó en ese tema.
Por ello, en un tiempo récord, este Gobierno ha tenido
que sacar adelante este proyecto para que nuestro país
pueda cumplir el protocolo, que entra en vigor en
febrero de 2005. Hoy mismo, sin ir más lejos, se ha
aprobado en esta Cámara, en la Comisión de Medio
Ambiente, la Ley que va a regular el mercado de crea-
ción de los derechos de emisión.

No obstante, recientemente, cuando se hizo público
el Plan nacional de asignaciones ha generado bastante
inquietud ante la opinión pública, sobre todo en las
cuencas mineras. Es cierto que se hace pública la asig-
nación de los derechos de emisión y los ciudadanos
están confundidos por determinadas informaciones,
interesadas pero bien argumentadas, y es cierto tam-
bién que las cuencas mineras han vivido un proceso de
reconversión muy severo y si ahora alguien les amena-
za, de forma interesada, con una disminución de las
horas de rendimiento y del consumo del carbón nacio-
nal, les genera inquietud.

Pregunto por ello si el Gobierno cree que el Plan
nacional de asignaciones va a repercutir en el consumo
del carbón nacional y si tiene algo que ver con las horas
de funcionamiento de las centrales térmicas.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señor presidente.

Señoría, el Plan nacional de asignación de derechos
de emisión no establece ninguna relación directa con el
consumo de carbón nacional; por tanto, no debe afectar
a la producción de carbón nacional. El plan únicamente
determina, del total de emisiones de CO2 que se pro-
duzcan en cada central, cuántas estarán cubiertas por
derechos gratuitos en 2005, 2006 y 2007. Digo esto por-
que debe quedar muy claro que este plan en ningún
momento determina las horas en las que podrá estar fun-
cionando cada instalación de generación eléctrica; las
instalaciones de generación eléctrica podrán funcionar
el tiempo que cada empresa estime oportuno. En contra
de esas informaciones que citaba S.S., el plan no impli-
ca que las centrales de carbón tengan que disminuir sus
horas de trabajo y con ello su consumo de carbón. 

No hay ningún motivo, señoría, ninguna obligación
para ninguna empresa de disminuir la producción en
ninguna central ni por tanto de consumir menos car-
bón. Las empresas podrán seguir consumiendo el

mismo carbón que emplean ahora en su proceso de pro-
ducción de energía. Ahora bien, del volumen total de
producción, una parte estará respaldada por derechos
de asignación gratuita y otra parte, si los gestores lo
desean, deberá realizarse adquiriendo derechos en el
mercado o utilizando otros mecanismos que prevé la
legislación de la que nos hemos dotado: los mecanis-
mos de desarrollo limpio o los de acción conjunta. Y
como el Plan nacional de asignación de emisiones pre-
tende, entre otras cosas, fomentar la inversión empresa-
rial en tecnologías más limpias, cuanto mayor sea esta
inversión, mayor será el porcentaje de producción aso-
ciada a los derechos de emisión gratuita. Pero, insisto,
la producción puede ser la misma y el consumo de car-
bón no tiene que verse afectado en ningún caso. 

Hay que tener en cuenta asimismo que, entre 1996
y 2003, las importaciones de carbón han crecido un 135
por ciento, mientras que el consumo de carbón nacio-
nal ha disminuido un 7 por ciento, hasta el punto que
en el último año, 2003, las exportaciones han supuesto
el 43,8 por ciento del consumo total. Por tanto, si los
gestores de las centrales de carbón decidieran ajustar a
la baja la producción de las mismas para no tener que
adquirir derechos, podrían hacerlo reduciendo las
importaciones y no reduciendo el consumo de carbón
nacional. No obstante, quiero decir que el Gobierno ha
instado a las empresas productoras de carbón a que
pongan en conocimiento del ministerio cualquier inten-
to de alterar los contratos de suministros de carbón a
los que están obligadas las empresas propietarias de las
centrales de carbón… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Concluyó su tiempo,
ministro. Lo lamento. 

— DE DON EDUARDO ZAPLANA HER-
NÁNDEZ-SORO, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR VICEPRESIDENTE
SEGUNDO DEL GOBIERNO Y MINISTRO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA: ¿CÓMO
VALORA EL VICEPRESIDENTE DEL
GOBIERNO LA TRAMITACIÓN PARLA-
MENTARIA DE LOS PRESUPUESTOS
GENERALES DEL ESTADO PARA 2005?
(Número de expediente 180/000430.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor vicepre-
sidente segundo del Gobierno y ministro de Economía
y Hacienda de don Eduardo Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Gra-
cias, señor presidente.

Doy por reproducida la formulación de la pregunta.

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.
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El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, presidente.

Señoría, la tramitación parlamentaria seguida hasta
el momento ha cumplido, como no podía ser de otra
forma, con todos los requisitos de los artículos 134 y
90 de la Constitución y con el Reglamento del Congre-
so y el Senado. Por tanto, la única valoración que
puedo hacer es que se han cumplido los trámites de
acuerdo con lo legalmente establecido. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Gra-
cias, señor presidente.

Señor vicepresidente, si esta tramitación es normal,
cuándo no será normal. Ha sido absolutamente anóma-
la. Ya le dijimos, cuando trajo el presupuesto a esta
Cámara, que era un presupuesto irreal, que las cifras
sobre déficit, sobre crecimiento, sobre ingresos y cual-
quier otra previsión eran increíbles, imposibles de cum-
plir. Le avisamos entonces que se constituía a través de
ese documento un mero borrador y que se iniciaba un
proceso de negociación con otras formaciones políti-
cas, fundamentalmente Izquierda Unida y Esquerra
Republicana de Catalunya, negociación que ha sido
casi grotesca, aparte de absolutamente opaca. Una
negociación sobre la que usted, señor vicepresidente,
no ha tenido el control, porque hemos podido presen-
ciar y observar cómo era el señor Pérez Rubalcaba el
que se reunía, en esta misma casa o cerca de aquí, con
el resto de formaciones políticas y cómo se minoraban
o se añadían las partidas del presupuesto en función de
esas conversaciones, de las que además nos enterába-
mos por las carreras que existían en los pasillos de esta
casa; presumíamos que si la carrera era veloz es que
había habido acuerdo y si no había carrera esa tarde es
que seguían ustedes negociando. 

No solamente ha sido eso, no solamente es que
hayan desaparecido partidas fundamentales, como el
Plan de seguridad en ferrocarriles, cómo se han anula-
do fondos importantes a tenor de los debates que nos
acompañan, como el de seguridad en los aviones mili-
tares, cómo se han suprimido convenios como el de
Baleares, cómo se ha minorado el Plan Galicia y otras
partidas importantes, sino que además ustedes han
pagado un precio político. Han pagado un precio políti-
co del que hoy, señor vicepresidente, no le puedo
hablar, pero que tiene mucho que ver con las decisio-
nes en las cúpulas de determinadas empresas energéti-
cas, con los anuncios de traslados de sedes de Madrid a
Barcelona y sobre todo con el bochornoso —bochorno-
so, señor vicepresidente— espectáculo por el chantaje
de Carod Rovira al presidente del Gobierno, pues le ha
hecho decir públicamente, de forma humillante y paté-
tica, nada más y nada menos que el valenciano no exis-
te. Por si era poco, el Senado le ha rechazado los presu-

puestos y usted ha hecho una auténtica ley de acompa-
ñamiento, medio de tapadillo, con disposiciones espe-
ciales.

Señor vicepresidente… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo, lo
lamento.

Señor vicepresidente. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, presidente. 

Sobre la bondad o maldad de los datos presupuesta-
rios, creo que la realidad va más bien en mi línea que
en la suya. Tuve ocasión de debatir este tema en el
Senado anteayer, donde expuse cuáles son las cifras
mejor disponibles en este momento y sigo pensando
que las cifras del cuadro macroeconómico del mes de
junio eran enormemente prudentes en ese mes. Ahora
hay unas variaciones normales sin mayor importancia. 

Usted nos reprocha que negociemos con las fuerzas
políticas y que lleguemos a resultados opacos. Yo creía
que esta Cámara estaba para negociar con las fuerzas
políticas. Es verdad que, como no se ha practicado
mucho en el pasado, a lo mejor se piensa que no debe
ser esa la función de esta Cámara, pero yo siempre
pensé que esta Cámara estaba para eso. Si opaco es que
las enmiendas sean conocidas y se voten, es una forma
distinta de entender el concepto opaco por su parte y
por la mía. Dice usted que han aparecido unos concep-
tos nuevos y han desaparecido otros. En eso consiste la
negociación presupuestaria. Precisamente, lo que se
intenta es establecer un marco presupuestario. El
Gobierno tiene sus prioridades y ustedes pueden modi-
ficar la situación final con su voto. A mí todo eso no me
parece nada anómalo; me parece absolutamente normal.
No voy a entrar en su debate sobre Madrid y Barcelona,
Carod Rovira, el valenciano, que usted tan bien conoce
—yo también— que podremos hacer otro día. Es un
tema largo que sabemos que no va a ser fácil resolver. 

Por último, el Senado. El Senado responde simple-
mente a una situación derivada del proceso electoral,
que es la que es. Ha habido unos vetos en el Senado, se
ha devuelto el presupuesto a esta Cámara y a esta
Cámara corresponde aprobar el presupuesto y seguir
con los procedimientos normales. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON CELESTINO SUÁREZ
GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO:
¿CÓMO ABORDARÁ EL GOBIERNO LA
FINALIZACIÓN EN 2005 DEL PLAN DEL
CARBÓN ACTUALMENTE VIGENTE?
(Número de expediente 180/000443.)
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El señor PRESIDENTE: Vamos a recuperar una
pregunta al ministro de Industria, Turismo y Comercio,
ya que está don Celestino Suárez en la Cámara.

El señor SUÁREZ GONZÁLEZ: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro de Industria, en 1998 el Gobierno y
las organizaciones sindicales de la minería FIA UGT y
Comisiones Obreras acordaron el denominado Plan de
la minería del carbón y desarrollo alternativo de las
comarcas mineras. Con él se dio continuidad a las polí-
ticas que ya anteriores gobiernos socialistas habían
venido desarrollando en las comarcas mineras de nues-
tro país y que se han mostrado a lo largo de todo este
tiempo como las más adecuadas. Estas políticas se con-
cretaban fundamentalmente en el mantenimiento de las
ayudas a la industria del carbón, pero reordenando el
sector, para hacerlo más eficiente; en las prejubilacio-
nes, para evitar traumatismos sociales y en el desarro-
llo de políticas de diversificación y de reindustrializa-
ción de estas comarcas mineras. 

Este plan, suscrito en 1998, finaliza el próximo 31
de diciembre y, al margen de su evaluación, el nuevo se
va a negociar en un nuevo marco, porque está en vigor
un nuevo Reglamento de la Unión Europea, que esta-
blece la definición de una denominada reserva estraté-
gica cuyas unidades de producción sí son susceptibles
de recibir ayudas, y tendrá como objetivo el manteni-
miento de una cierta capacidad de producción de car-
bón en la Unión Europea para garantía en el suministro
como elemento de seguridad energética. Usted ya ha
anunciado que debe darse continuidad a este Plan del
Carbón, que vence a finales del año que viene, y que
quieren hacerlo de forma concertada con las organiza-
ciones sindicales, tal y como se contempla en nuestro
programa electoral, para seguir apostando por el car-
bón como fuente energética. En ese futuro Plan del
Carbón deben tener un peso fundamental las medidas y
recursos destinados a la diversificación, la creación de
empleo y la mejora de la calidad de vida en las zonas
mineras y esto debe hacerse con la participación activa
de las comunidades autónomas. Estas zonas, las comar-
cas mineras, necesitan —y hay experiencias en la
Unión Europea muy significativas— de esfuerzos sos-
tenidos en el tiempo, en períodos largos de tiempo, así
como de estabilidad para poder avanzar en su moderni-
zación y en su reindustrialización. Es cierto que este
esfuerzo desde el sector público por la modernización
y la diversificación de las comarcas mineras tiene que
ir acompañado en el tiempo de un mayor protagonis-
mo, de un protagonismo creciente y fundamental, en
estos espacios territoriales de la iniciativa privada. 

Ante esta situación como consecuencia del venci-
miento del actual Plan del carbón le hago esta pregunta
sobre qué tiene pensado el Gobierno hacer y cómo

piensa el Gobierno abordar esta situación al vencimien-
to del Plan del carbón.

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señor presidente.

Señoría, como muy bien usted dice, este Gobierno
se ha comprometido a cumplir el Plan del Carbón
1998-2005, negociado por el anterior Gobierno en
todos sus términos, plan al que, por cierto, el Gobierno
del Partido Popular dejó pendiente de adaptar las nor-
mas de la Unión Europea desde julio de 2002. Ante el
escenario de finalización del período de vigencia del
plan dentro de algo más de un año, el Gobierno se ha
comprometido a negociar con los sectores implicados
un nuevo plan para el período 2006-2012, un plan que
sea coherente con la normativa de la Unión Europea y
que contemple los siguientes criterios. En primer lugar,
adaptándolo al reglamento europeo vigente en lo que
se refiere a los programas de reestructuración de la pro-
ducción y de reducción de las ayudas a la explotación,
teniendo en cuenta las peculiaridades regionales y
sociales. En segundo lugar, como S.S. citaba, incluyen-
do un programa de reactivación de las comarcas mine-
ras que deberá contar con la correspondiente dotación
en los Presupuestos Generales del Estado, cuyo conte-
nido requerirá también la participación de las comuni-
dades autónomas afectadas. Quiero que quede bien
claro, señoría, que trabajaremos para que haya un
nuevo plan del carbón 2006-2012 y para que en dicho
plan se establezca el volumen de carbón nacional que
las centrales de producción de energía eléctrica
mediante carbón deberán consumir durante el período.
Dicho volumen, señoría, no se puede prefijar hoy, ya
que obviamente será el resultado de la negociación que
se iniciará en los próximos meses entre las partes impli-
cadas.

Para finalizar, quisiera también decir que el Plan
Nacional de Asignación de Emisiones, al que he hecho
alusión en una anterior pregunta, que se elabore, en este
caso para el período 2008-2012, deberá asumir el resul-
tado de esta negociación en lo que respecta al consumo
del carbón nacional y también habrá de tener en cuenta
la necesidad de asegurar un horizonte de estabilidad
para las inversiones que realicen las empresas eléctri-
cas en la modernización de las centrales de carbón para
adaptar sus emisiones a la directiva comunitaria de
grandes instalaciones de combustión.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON ÁNGEL JESÚS ACEBES
PANIAGUA, DEL GRUPO PARLAMENTARO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMU-
LA AL VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
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GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA: ¿ESTÁN COORDINADAS LAS
MANIFESTACIONES PÚBLICAS SOBRE
ASUNTOS ECONÓMICOS REALIZADAS
POR DIVERSOS MIEMBROS DEL GOBIER-
NO? (Número de expediente 180/000431.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor vicepre-
sidente, del diputado don Ángel Acebes.

Adelante.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, presidente.
¿Considera el vicepresidente que están coordinadas

las manifestaciones públicas sobre asuntos económicos
que realizan los diversos miembros del Gobierno?

El señor PRESIDENTE: El señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Si por coordinación enten-
demos que todas están en la misma línea conceptual,
evidentemente sí. Si por coordinación entendemos que
todos repetimos los mismos eslóganes, no. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor ACEBES PANIAGUA: Creo que hay una
buena parte de la opinión pública que estima que nadie
coordina ni dirige la política económica del Gobierno,
que ya nadie sabe quién manda, si es alguno de los ase-
sores del señor presidente, si es usted o quién. Cada
ministro o secretario de Estado hace públicas propues-
tas económicas por su cuenta y contradictorias, llevan
tres versiones sobre la fiscalidad de la vivienda y los
planes de pensiones, anuncios que han generado mucha
preocupación y que además los afectados, que han
hecho largas colas en los bancos, y usted sabe que es
verdad lo que digo, preocupándose por las declaracio-
nes sobre sus planes de pensiones, no han entendido
que fuese un eslogan del Gobierno. Por cierto, ¿no fue
usted el mismo ministro que recomendó a los españo-
les que se hiciesen planes de pensiones privados por-
que las públicas estaban en riesgo? Y algo, señoría, que
es muy llamativo, su ausencia de las cumbres bilatera-
les con algunos de nuestros socios principales, como
Italia, Francia y Alemania. Además, en un momento
como este, en el que está abierto el debate sobre las
perspectivas financieras. Y dicen que no van a las reu-
niones porque —espero que aquí nos lo aclare hoy— le
han excluido de la negociación a favor nada menos que
del ministro de Exteriores, el señor Moratinos. Si es así
estaríamos acabados. (Rumores.) También, el muy
cansado presidente del Gobierno da plantón a nuestros
aliados principales, como Polonia, tan importante para
el futuro del reparto de los fondos europeos.

Señoría, esto es muy poco serio, y esto tiene conse-
cuencias. Usted sabe que ha caído 20 puntos el porcen-

taje de españoles que en seis meses consideran que la
situación económica es buena o muy buena y ha aumen-
tado hasta un 28,8 por ciento los que consideran que el
año que viene será peor. Señor vicepresidente, usted
sabe que están desarrollando una mala política econó-
mica, que necesita un cambio de rumbo urgente, comen-
zando con que el presidente del Gobierno y usted
mismo cumplan con sus obligaciones. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, presidente.

Señorías, yo comprendo que hay dos formas de
hacer política: una, en la que se presenta una norma, se
aprueba y no se discute y otra en la que se lanzan ideas
para discutir e intentar avanzar de acuerdo con un cier-
to consenso social. Las dos pueden ser válidas, pero
nosotros preferimos la segunda. Eso nos lleva a que, en
algunos casos, ideas que son útiles para el debate se
plantean como contradicciones de decisiones de políti-
ca económica, cuando en realidad no es ese su objetivo.
No hay tres versiones de política fiscal de viviendas ni
de pensiones; no hay ninguna, todavía no hay ninguna
posición formal sobre estos temas. Hemos dicho de
forma muy clara que la reforma fiscal se planteará en el
primer semestre del año que viene, y esa es la misma
posición que mantenemos todos. 

Usted hace referencia a mis actuaciones en el pasado
sobre los fondos de pensiones privados. Estamos
hablando de hace muchos años, ha transcurrido mucho
tiempo y hoy podríamos entrar en ese debate de otra
forma. Usted sabe que en aquel momento aquello fue
un avance respecto a la situación que teníamos y usted
sabe también perfectamente que hoy en día la OCDE y
el Fondo Monetario son crípticos con los sistemas de
fondos de pensiones existentes en Europa, en la medida
en que exige una cierta obligación de inversión, que
lógicamente podría dar mayor libertad a los ciudadanos
para hacerla de otra forma. Tiene una contrapartida y
es si eso no desincentiva el ahorro a largo. Ese es el
debate que hay que tener honestamente, cuáles son las
ventajas entre mayor libertad de inversión y mayores
posibilidades para el ciudadano o la incentivación del
ahorro a largo y cuál es el coste para el Estado. Me
parece un debate absolutamente lícito y absolutamente
correcto y me sorprende que a usted le sorprenda que
ese tipo de debates se plantee.

Los españoles pueden opinar de una forma o de otra
sobre si hay o no política económica. Yo lo que sí veo
es la evolución de los analistas financieros y lo único
que puedo decir es que Standard & Poor’s sacó su cla-
sificación para España anteayer y nos dio la clasifica-
ción de AAA en este momento. 
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El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo.
(Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON RICARD TORRES
BALAGUER, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR VICEPRESIDENTE
SEGUNDO DEL GOBIERNO Y MINISTRO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA: ¿CUÁL ES
EL DIAGNÓSTICO DEL GOBIERNO
SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA
ECONOMÍA ESPAÑOLA Y SU PERSPEC-
TIVA PARA EL 2005? (Número de expedien-
te 180/000440.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de don Ricard
Torres.

El señor TORRES BALAGUER: Gracias, señor
presidente.

Señor vicepresidente, usted va a comprender mejor
ahora por qué le formulo la pregunta sobre el diagnós-
tico de la economía española actual y su perspectiva
para el año 2005. Acabamos de oír unas afirmaciones
respecto a cómo está la economía, que es lo preocupan-
te, ese concepto. Yo me he preocupado de estudiar los
datos de coyuntura y lo único que observo es que la
economía española crece más y mejor. Está creciendo
más en el segundo semestre de 2004 que en el primer
semestre, y va a crecer más en 2005 que en 2004. No
hay ningún fundamento para tener esa visión pesimista
que se traslada desde los bancos populares; es más,
parece que quieren hacer daño al Gobierno haciéndole
daño a la economía española, arrojando sombras en
todos los aspectos de la economía. Observo que se está
creando más empleo, en los últimos 12 meses, 422.000
empleos. La tasa de actividad de las mujeres, en máxi-
mo histórico, 44 por ciento; la tasa de actividad es
superior en un 50 por ciento. Por cierto, los objetivos
de Lisboa estaban en este nivel. La tasa de paro rompe
por primera vez la tendencia alcista desde 2002 y des-
ciende hasta el 10,54 por ciento. ¿De qué estamos
hablando? Y en cuanto al crecimiento, crecemos por
encima de la media europea; la demanda interna está
fuerte, con un ritmo de creación de empleo acelerado.
Hay un efecto riqueza: la Bolsa está en máximos histó-
ricos desde los atentados del 11 de septiembre, una
riqueza inmobiliaria que se mantiene, unos tipos de
interés estables (está claro que por la coyuntura euro-
pea y también por la apreciación del euro); un patrón
de crecimiento con datos claros de inversión de bienes
de equipo, de inversión extranjera, con una construc-
ción firme y con un crecimiento más equilibrado. 

Señor vicepresidente, si no hay fundamentos macro-
económicos, si también los presupuestos demuestran
que nuestra deuda pública respecto al PIB continúa
bajando, si estamos en un déficit mínimo, si en los

datos macros y en los presupuestos todo apunta a
mejor, por qué se lanzan sombras sobre la economía
española y cuál es su previsión. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, presidente.

Señoría, yo no tengo la menor duda sobre el compor-
tamiento de la economía española en este año y en el
año próximo; comprendo que hablar del 2006 es mucho
más complicado. Usted, que es economista, conoce per-
fectamente esa alusión que en plan de broma se hace
sobre los economistas diciendo que las previsiones son
siempre difíciles, sobre todo si se refieren al futuro.
Hablemos de pasado y hablemos de la situación actual.

¿Dónde estamos en crecimiento? Estamos en el 2,6.
Es verdad que se había dicho que podía ser el 2,8. Una
gran tragedia: 2,8 ó 2,6. No tomamos en cuenta que el
petróleo tiene un comportamiento que detrae parte del
crecimiento y se olvidan dos datos que son interesan-
tes. El año pasado estábamos en el 2,5 y hace dos años
estábamos en el 2,2. Por lo tanto, el 2,6 es mejor que la
situación en el año 2003 y mejor que la situación en el
año 2002. Pero en el año 2005 nuestro crecimiento
estará alrededor del 3 por ciento; 2,9 ó 3 por ciento es
la variación consecuencia de los diferentes supuestos
en cuanto a evolución de los precios del petróleo que
vamos a considerar en nuestra puesta al día del progra-
ma de estabilidad. Pero no solo estamos creciendo más.
Cuando analizamos la contabilidad nacional del tercer
trimestre, vemos que se estabiliza la construcción y
aumenta de forma muy clara en los bienes de equipo.
Esto me parece enormemente positivo. ¿Por qué? Nos
está demostrando que la gente tiene confianza porque
nadie invierte para no producir. La gente invierte para
producir y normalmente producen cuando esperan ven-
der, porque producir para no vender tampoco suele ser
el comportamiento normal del empresario. Eso nos
pone de relieve que evidentemente hay una apuesta
clara por parte del mundo empresarial hacia el futuro.
Es verdad que cuando analizamos la demanda total
vemos algunos problemas en términos de detracción de
la demanda externa. Es un problema de inflación que
luego comentaré, pero también, lógicamente, de pérdi-
da de competitividad durante estos últimos años y lo
que eso supone.

Usted se ha referido al empleo. Yo creo que es difícil
encontrar unas cifras de empleo mejores que las que
tenemos en estos momentos. Está aumentando la tasa
de actividad, está aumentando la población activa, pero
en estos momentos está disminuyendo el desempleo y
estamos con una tasa de afiliados a la Seguridad Social
que en el mes de noviembre nos lleva a un incremento
del 3 por ciento interanual. Si esa es una mala situación
económica es difícil encontrar una buena. ¿Qué está
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pasando con la inflación? Ahí sí tengo un cierto punto
de preocupación. No me gusta la cifra del 3,5 que acaba
de salir hoy. Es verdad que, sin embargo, la inflación
subyacente sigue estabilizada y es verdad también que
ese 3,5 que está mal respecto a la situación que nos gus-
taría tener no es muy distinto, cuando lo comparamos
en el índice armonizado, de lo que hemos tenido…
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo, señor
ministro.

MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

El señor PRESIDENTE: Antes de continuar con el
punto VI del orden del día quisiera comunicarles que,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.1 del
Reglamento, esta Presidencia somete al Pleno de la
Cámara la exclusión del orden del día de la presente
sesión del punto 36, correspondiente a la interpelación
urgente del Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so en relación con la política farmacéutica del Gobier-
no, con el compromiso de su inclusión en la próxima
sesión plenaria. 

¿Lo acuerda así la Cámara? (Asentimiento.)
En consecuencia, queda aprobada la exclusión del

orden del día del punto de referencia. 

INTERPELACIONES URGENTES:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SEÑORA FERNÁNDEZ DÁVILA), RELATI-
VA A LA POSICIÓN DEL GOBIERNO RES-
PECTO AL VIGENTE RÉGIMEN TRIBUTA-
RIO DE LAS COMUNIDADES DE MONTES
VECINALES EN MANO COMÚN. (Número de
expediente 172/000065.)

El señor PRESIDENTE: Nos quedan solamente dos
interpelaciones. En primer lugar, la del Grupo Mixto
respecto al régimen tributario de las comunidades de
montes vecinales en mano común.

Adelante, señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, señor ministro, presen-
tamos esta interpelación porque cuando en el año 2000
se aprobó la ley de acompañamiento, la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, la inclusión de los montes en mano
común como sujetos pasivos en la Ley 43/1995, de 27
de diciembre, de impuesto sobre sociedades, el Grupo
Popular autor de la enmienda que hizo posible este
acuerdo no explicó en su exposición de motivos argu-
mento alguno que fundamentase mínimamente la opor-
tunidad o necesidad de someter a los montes vecinales
a este impuesto. (La señora vicepresidenta, Chacón
Piqueras, ocupa la Presidencia.) Lo que hizo en aquel

momento el Partido Popular fue añadir un actor más a
los sujetos pasivos del impuesto de sociedades. Así no
se tuvo en cuenta la especificidad de los montes veci-
nales en mano común que si bien no son una propiedad
pública, tampoco son una propiedad privada stricto
sensu. La realidad es que estos montes vecinales en
mano común son, por así decirlo, una propiedad priva-
da colectiva, propiedad que se le atribuye siempre a los
vecinos y vecinas de un lugar, aldea o parroquia enten-
diendo estos no como entes administrativos, sino como
grupos sociales. 

La vecindad es el único requisito exigido por la ley
correspondiente para gozar de los derechos del monte
vecinal y ese derecho no puede ser transmitido indivi-
dualmente. Los montes en mano común conforman una
propiedad de carácter germánico con ausencias de cuo-
tas y, por tanto, con características de indivisibilidad,
imprescriptibilidad, inembargabilidad e inalienabili-
dad. No se tuvo en cuenta que los montes vecinales en
mano común están declarados por ley de interés gene-
ral y de utilidad pública. Tampoco se tuvo en cuenta
que los ingresos de estos montes vecinales redundan en
la mejora de la calidad de vida de los vecinos y veci-
nas, es decir de los comuneros, de forma colectiva y a
través de las denominadas externalidades, función
social y ecológica que cumplen. Son, en definitiva,
beneficiarios de sus recursos toda la sociedad en su
conjunto. En la argumentación para llegar al acuerdo
que se alcanzó tampoco se tuvo en cuenta que las
comunidades de montes en mano común no nacen de
un acto voluntario o de la unión de copartícipes que se
unen para lograr un beneficio económico, sino que
nacen derivadas de la existencia de los montes vecina-
les en mano común, al contrario de otras figuras como
son las sociedades, las asociaciones o las fundaciones. 

La primera plasmación legal de esta institución
colectiva se encuentra en el artículo 4.º.3 de la Ley de
Montes, de 8 de junio de 1957. Posteriormente, la
Ley 52/1968, de 27 de julio, reguló un régimen jurídico
específico para los montes vecinales en mano común
que fue modificado por la Ley 55/1980, de 11 de
noviembre, aún en vigor, y en la actualidad existe una
legislación específica, cuando menos en Galicia, donde
se regula esta propiedad colectiva peculiar. La Ley de
montes vecinales en mano común, actualmente vigen-
te, define como aprovechamientos directos de los veci-
nos y vecinas comuneros la leña, los esquilmes y el
pastoreo. Por tanto, estos aprovechamientos son gratui-
tos. Al mismo tiempo, es norma habitual que las comu-
nidades de montes cedan gratuitamente determinados
aprovechamientos a terceros: pastoreo, caza, etcétera.
El impuesto de sociedades determina que estas cesio-
nes de bienes o de derecho en las distintas modalidades
se presumirán retributivas por el valor de mercado, es
decir, que las comunidades de montes vecinales en
mano común tendrán que tributar el 25 por ciento de un
ingreso teórico. Este tipo de comunidades de montes
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vecinales en mano común tienen que tributar automáti-
camente el 25 por ciento del montante de los ingresos
que van a repartir. De la parte entregada a las personas
comuneras tienen que practicarles, a su vez, otra reten-
ción del 25 por ciento, y al mismo tiempo estas perso-
nas tienen que declarar la renta alcanzada en el IRPF
como rendimiento de capital mobiliario y como divi-
dendos percibidos de sociedades. En definitiva, un ele-
mento que, desde nuestro punto de vista, debería fun-
cionar como atractivo para mejorar la calidad de vida
de las personas y ayudar a fijar población en el medio
rural actúa más como un elemento disuasorio oponién-
dose en la práctica a las líneas políticas de la Unión
Europea de evitar el despoblamiento de las zonas rura-
les. Posteriormente a lo aprobado a través de la Ley
50/1998, como muchas de SS.SS. recordarán por com-
partir en aquel momento los escaños de esta Cámara,
mi grupo, el Bloque Nacionalista Galego, presentó
diferentes iniciativas en este Parlamento, entre ellas
una proposición de ley reguladora del régimen tributa-
rio de los montes en mano común. Como se sabe, este
proyecto no salió adelante por no contar con el apoyo
de la mayoría parlamentaria, pero en el debate se die-
ron suficientes argumentos y datos como para conside-
rar la posibilidad de que el Gobierno actual pueda tener
una posición diferente a la del Gobierno anterior. Por
eso optamos en esta ocasión por esta interpelación para
conocer la posición del Gobierno a este respecto. 

No es necesario, señor ministro, recordarle que no
estamos hablando de una cuestión menor, que estas
comunidades de montes vecinales tienen una importan-
te presencia en Galicia y en otras comunidades, como
Asturias, Castilla y León, y conocemos algunas comu-
nidades de montes con esta peculiaridad en Cataluña.
Existen aproximadamente 2.800 montes vecinales en
mano común que ocupan unas 765 hectáreas que pue-
den servir, desde nuestro punto de vista —lo dijimos
hace un momento— de revulsivo, concretamente en
Galicia, para las políticas de desarrollo rural, del que
tanto se habla. Hoy mismo la ministra de Agricultura
nos exponía la propuesta del Gobierno para la adapta-
ción de la nueva reforma de la PAC. El desarrollo rural
es una de las cuestiones que este Gobierno tiene previs-
to afrontar, de tal manera que pueda haber una política
—y eso era lo que explicaba la ministra— de fijación
de población en el medio rural. Estimamos que los
montes vecinales en mano común pueden servir de
revulsivo para que esta mayor implantación de vecinos
y vecinas en la zona rural sea una realidad. Estoy con-
vencida de que usted conoce perfectamente que estos
montes vecinales cumplen otro papel social. Un papel
que, aun teniendo que ser cumplido por otras adminis-
traciones, como es el caso de las administraciones
municipales, a veces por dejadez, otras veces por inca-
pacidad económica, no lo hace y son suplidas por los
montes vecinales cuestiones tales como infraestructu-
ras para las parroquias, caminos, infraestructuras

deportivas, centros culturales, abastecimiento de agua
corriente, electrificación de la zona de la que el monte
comunal es territorialmente vecina, etcétera. 

Podría esgrimir muchos más argumentos —se die-
ron en debates anteriores y seguramente tendremos que
volver a incidir más en este debate en esta legislatura,
por esta razón o por otras— pero creemos que son sufi-
cientes como para que el señor ministro lo entienda
perfectamente. Estamos convencidos de que aunque no
le diéramos los argumentos, por el conocimiento de lo
que estamos hablando, lo entendería, pero nos gustaría
que nos diera una opinión clara sobre la posición del
Gobierno ante la situación actual de estos montes veci-
nales y concretamente la tributación que tienen que
hacer en estos momentos y si el Gobierno tiene previs-
to modificarla o continuar en las condiciones actuales. 

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Fernández.

A continuación es el turno del señor vicepresidente
segundo para contestar a la interpelación.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señora
Fernández.

El tema que plantea usted es, sin duda alguna, muy
sensible no solo para Galicia y somos perfectamente
conscientes de su importancia para el desarrollo rural
de Galicia. S.S. se ha referido a las características de la
figura de monte vecinal en mano común, a su regula-
ción y a su tratamiento fiscal. Debo reconocer que el
tratamiento fiscal que en estos momento se aplica, y
que entra en vigor en el año 1999, no era un tema que
yo conocía con especial detalle y sobre el que he tenido
que pedir información. De acuerdo con la información
que me dan, la elaboración que se hace en el año 1999
se hace de acuerdo entre los responsables del Ministe-
rio de Hacienda, pero también de la Xunta de Galicia,
del Ministerio de Medio Ambiente, del Instituto de
Conservación de la Naturaleza y de la Confederación
de Organizaciones de Silvicultores de España y asocia-
ciones de montes vecinales de Galicia. En aquel
momento se define un modelo que luego se recoge para
estas entidades en el texto refundido de la Ley de
Impuesto de Sociedades, aprobado por real decreto
legislativo de 5 de marzo de 2004. 

Su señoría pregunta —y tiene derecho a hacerlo—
por qué se les trata como sociedades, es mejor buscar
un régimen fiscal alternativo. Las justificaciones que
para el Ministerio de Hacienda hacen razonable el sis-
tema actual serían las siguientes. Es verdad que estas
entidades se configuran como sujetos pasivos del
impuesto de sociedades, ya que si no fuera así habría
que ir a un régimen de atribución de las rentas a los
vecinos que forman parte de la agrupación vecinal e
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integrarla en el impuesto de renta de personas físicas.
Dicho de otra forma, la sujeción al impuesto de socie-
dades no es un inconveniente sino que es, desde nues-
tro punto de vista, una ventaja que evita dicha atribu-
ción de rentas con lo que se facilita la gestión tributaria,
y evita que los vecinos tributen en el IRPF en tanto no
se les distribuyan las rentas por parte de la comunidad. 

Había un segundo elemento para esta opción y es
que si bien las rentas de las comunidades titulares de
montes vecinales están sujetas a tributación en el
impuesto sobre sociedades, es verdad que en la prácti-
ca, al permitirse reducir la renta gravable del importe
de los beneficios que se apliquen a la conservación,
mejora, protección, acceso y servicios destinados al
uso social a que muchas veces el monte está destinado,
así como a las inversiones en obras de infraestructura y
servicios públicos de interés social, el resultado final es
muy ventajoso para los —llamémosle entre comillas—
copropietarios o coutilizadores y, de facto, es una situa-
ción parecida, como resultado final, a una situación de
exacción. Es verdad que en el caso de que sus benefi-
cios no se destinen a las finalidades mencionadas hay
que tributar a un tipo del 25 por ciento. Al mismo tiem-
po el régimen vigente libera a las comunidades de la
obligación de presentar declaración por este impuesto
en aquellos períodos impositivos que no obtenga ingre-
sos ni realicen gastos o inversiones por aplicación de
sus beneficios.

Por último, los beneficios que pueden distribuir estas
entidades a las personas que forman parte de la comu-
nidad tienen la consideración de rendimiento de capi-
tal, y esto implica que dichas personas pueden aplicar
en su cuota del impuesto sobre la renta de las personas
físicas la deducción por doble imposición, es decir, lo
ya tributado por la comunidad con independencia de
que aquellos beneficios hayan o no tributado efectiva-
mente en el impuesto sobre sociedades. 

Cabe añadir, en referencia a otro de los temas que
S.S. ha apuntado, que las comunidades de montes esta-
rán obligadas a realizar pagos fraccionados en los mis-
mos términos que cualquier otro sujeto pasivo en el
impuesto sobre sociedades, es decir, los primeros 20
días de los meses de abril, octubre y diciembre respec-
tivamente, pero es cierto que si no hay ingresos se
puede acoger a la modalidad establecida en el artícu-
lo 45.3 de la Ley de Impuesto sobre Sociedades que
calcula el pago fraccionado sobre la base imponible de
los tres, nueve u once primeros meses del año natural.
Al calcularse dicho pago fraccionado en términos de
base imponible del ejercicio, si la comunidad no ha
tenido ingresos la base para calcular éste será nula o
negativa y, por tanto, no hay que proceder a realizar
pago fraccionario ninguno.

Cuando se produce la reforma en el año 1999 y des-
pués en el real decreto legislativo, en nuestra opinión se
intentaba resolver aquellos problemas originados como
consecuencia de la tributación de estos entes por el régi-

men general de impuestos. Por ello pensamos que el sis-
tema, sobre todo dado el corto período de vigencia del
mismo, sigue siendo útil y ya se cuenta con una cierta
experiencia que tal vez puede plantear algunos proble-
mas específicos mejor conocidos y nos puede suscitar
hay algunos temas que se puedan mejorar. 

Desde nuestro punto de vista, no habría que modifi-
car el sistema globalmente. Creemos que el paso al sis-
tema del impuesto sobre la renta de las personas físicas
sería más complicado en términos prácticos que el sis-
tema actual y daría menos ventajas a los utilizadores,
pero es cierto que siempre estamos abiertos a introdu-
cir mejoras, y algunas ya se han introducido. En la Ley
46/2002, de reforma parcial del impuesto sobre la renta
de las personas físicas se mejora la tributación de estas
entidades al establecerse que no se integrarán en la base
imponible del impuesto sobre sociedades las subven-
ciones concedidas que se destinen a la repoblación
forestal de acuerdo con los correspondientes planes téc-
nicos, siempre que el período de producción cumpla
determinados requisitos. En definitiva, pensamos que
si hay elementos de desajuste que planteen problemas
estamos dispuestos a estudiarlos y ver cuál es la solu-
ción posible.

El régimen fiscal actualmente aplicable es más ven-
tajoso que el establecido para otros sujetos, como las
fundaciones o las cooperativas, porque es verdad que
aunque el tipo en estos otros sujetos es menor, sin
embargo, en la medida en que no pueden reducir la
base imponible por inversiones y gastos admitidos en
las comunidades de referencia, el trato final es peor. No
es un problema de recaudación, no estamos hablando
aquí de ese problema, es cuestión de buscar el sistema
más adecuado que dé los beneficios correctos a los uti-
lizadores, intentando resolver aquellos problemas que
se puedan plantear. 

Conclusión final. Pensamos que el sistema actual
resuelve gran parte de los problemas. Todo es mejora-
ble siempre. Y si hay alguna idea sobre la que se pueda
avanzar en este sentido, estaremos dispuestos a escu-
charla con todo gusto. Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor vicepresidente. 

Señora Fernández, su turno de réplica. 

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señora
presidenta. Gracias, señor ministro, por la información
que nos ha facilitado y, sobre todo, por informarnos de
lo que en principio es la postura de su Gobierno y la
suya como responsable del Ministerio de Economía
respecto a la imposición fiscal a los montes vecinales
en mano común. Ha mostrado su predisposición a estu-
diar cualquier posibilidad —eso es lo que he entendi-
do— de mejora de lo que existe en estos momentos.
Entiende que lo que existe está más o menos correcta-
mente equilibrado y de acuerdo con las condiciones y
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peculiaridades que tiene esta figura de comunidad de
monte vecinal. No obstante, discrepamos de que la fis-
calidad que se le impone a las comunidades tenga en
cuenta esa peculiaridad, porque al margen de lo que teó-
ricamente se puede exponer, y así se recoge en la ley, de
lo que representan jurídicamente estos montes vecina-
les, está la realidad. Y la realidad es que todo lo que
suele ser beneficio para estos montes —y conozco unos
cuantos por vivir en una ciudad con bastante zona rural
y con bastantes comunidades de montes con estas carac-
terísticas—, la inversión del beneficio que genera el
monte redunda siempre en el monte, porque la propia
Ley de Montes así lo dice. La comunidad de montes se
responsabiliza de la limpieza y, por lo tanto, del cuidado
del monte, y al mismo tiempo de la reforestación nece-
saria. Tenemos que tener en cuenta que esta responsabi-
lidad de los comuneros del cuidado de los montes, con-
cretamente de la reforestación y cuidado, en Galicia ha
evitado una mayor desgracia en los incendios forestales.
Y digo una mayor desgracia porque la mayoría de los
montes vecinales no suelen quedar afectados por estos
incendios porque están cuidados por los comuneros. Las
comunidades de montes vecinales están haciendo un
trabajo importantísimo como la reforestación acorde
con la realidad del país y con especies autóctonas, cues-
tión muy importante en Galicia porque en los últimos
30 años se está recuperando, pero todo el mundo sabe
que anteriormente se cometió una auténtica desfeita 
—como decimos nosotros— con el arbolado de euca-
lipto o de pinos. La comunidad de montes, una vez recu-
perados estos montes como propiedad comunal que en
su momento fueron expropiados a los comuneros en la
época de la dictadura franquista, se empezó a recuperar.

Es lamentable que no se tenga en cuenta esta especifi-
cidad y las características propias de estas comunidades
porque es fundamental para el desarrollo rural, para la
mejora de la calidad de las personas que viven en el
mundo rural y para la mejora de la riqueza del monte en
Galicia, pero pensamos también en el resto de las comu-
nidades de montes que existen en otras comunidades a
las que nombraba en la primera intervención. Entendien-
do este papel que es eminentemente social, no podemos
compartir lo que nos acaba de decir que, al margen de
las posibilidades de toda mejora, es correcto lo que se
aprobó en el año 1999. Hay algo que desde luego no
compartimos y es que, si no entendí mal, usted decía que
lo que se aprobó en este hemiciclo fue después de un
acuerdo con la Xunta de Galicia —cuestión que no
dudo—, con la Consellería de Medio Ambiente —cues-
tión que no dudo—, pero lo que no es que ponga en duda
sino que digo taxativamente que no es cierto es que se
llegara a algún acuerdo con la comunidad de montes
vecinales, entre otras cosas porque están perfectamente
coordinadas y agrupadas en una federación a nivel de
toda la Comunidad Autónoma de Galicia; por tanto,
somos conocedores de que esas conversaciones y esa
posibilidad de consenso no existió en ningún momento. 

Efectivamente, después de su respuesta, nosotros
presentaremos la correspondiente moción y si bien
podemos compartir algunas cosas, esperamos que sirva
para propiciar esas mejoras que usted acaba de decir
ahora y entonces las podamos aprobar. En todo caso,
en el próximo debate nos dirá si eso puede ser así o no.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Fernández.

Adelante, señor vicepresidente, su turno de réplica.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias.

Señoría, simplemente le leo mis notas. Yo no estaba
aquí en el año 1999, pero según me dicen, las propues-
tas se elaboraron por un grupo de trabajo integrado por
representantes del Ministerio de Hacienda y, entre
otros, la Confederación de organizaciones de silvicul-
tores de España y diversas asociaciones de montes
vecinales de Galicia. No puedo darle ni más ni menos
información, es la que tengo.

En cuanto al fondo, el problema, desde mi punto de
vista, es muy simple. Hay un punto de partida y es
¿deben estar sujetos a tributación estos rendimientos, sí
o no? En nuestra opinión, sí, porque no hay ninguna
razón por la cual un bien que tenga rendimientos en
este país no debe estar sujeto a una cierta tributación.
Si aceptamos ese punto de partida, es evidente que
tenemos dos impuestos: el impuesto sobre la renta o el
impuesto sobre sociedades. Si aplicamos el impuesto
sobre la renta, creemos que es peor para los vecinos.
Puede ser más complejo el impuesto sobre sociedades,
pero permite una deducción de gastos, incluida la refo-
restación a la que usted ha hecho referencia y algunas
otras cosas, que sin duda alguna debe redundar en
beneficio de los vecinos. Por tanto, ahí tenemos el pro-
blema. Si aceptamos que deben estar sujetos a tributa-
ción, podemos discutir si es mejor un sistema u otro.
Nosotros estamos convencidos de que el sistema de
ahora es correcto. ¿Que el sistema de ahora sea perfec-
tible? Siempre las cosas son perfectibles. Yo nunca
parto del supuesto de tener toda la razón ni de que todo
sea perfecto, siempre se puede discutir para ver si hay
algún elemento que plantea problemas y en ese sentido
nos tendrá a su disposición.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor vicepresidente. 

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), SOBRE LAS
MEDIDAS QUE PIENSA ADOPTAR EL
GOBIERNO ANTE LA SITUACIÓN DE CRI-
SIS DEL SECTOR TEXTIL Y DE LA CON-
FECCIÓN. (Número de expediente 172/000066.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señorías, pasamos al último punto del orden del
día, que es la interpelación del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), sobre las medidas que
piensa adoptar el Gobierno ante la situación de crisis
del sector textil y de la confección. Tiene para ello la
palabra el señor Sánchez i Llibre.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señoras y señores diputados, señor ministro, el
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) ha
presentado esta interpelación urgente sobre las medi-
das que cree necesario y oportuno que se planteen por
parte del Gobierno para afrontar todos aquellos aspec-
tos relacionados con el sector textil y sobre cuáles son
las soluciones urgentes que es necesario que emprenda
para reconducir la situación actual del sector textil.

Hemos presentado esta interpelación, en primer
lugar, porque el sector textil en estos momentos está
atravesando una situación delicada y que puede llegar a
ser muy grave si no se toman todas aquellas medidas
que puedan parar el golpe que supondrá para España y
para muchos países de la Unión Europea la eliminación
de las barreras que presuponen los contingentes a pri-
meros de enero de 2005, lo que, probablemente, si no
se adoptan medidas urgentes, va a producir efectos
nocivos para la industria textil y de la confección que
van a suponer la destrucción de muchos puestos y una
situación de angustia a muchas familias españolas.

¿Cuál es en este momento la radiografía del sector
textil en España? La voy a explicar brevemente. De
entrada, señorías, estoy convencido de que todos esta-
mos de acuerdo en que el sector textil y de la confec-
ción en España es uno de los más importantes de la
actividad productiva del conjunto de la economía espa-
ñola, es uno de los sectores industriales tradicionales
que durante muchos años ha hecho grandes aportacio-
nes al PIB de nuestra economía. Existen en la actuali-
dad alrededor de 7.450 compañías —pequeñas y
medianas empresas, microempresas, grandes empre-
sas— que proporcionan cerca de 240.000 puestos de
trabajo directos e indirectos; habida cuenta que el pro-
pio sector estima que se da ocupación a 100.000 perso-
nas más, estamos ante un sector que directa e indirecta-
mente da ocupación a 350.000 personas, que
representan alrededor del 10 por ciento del empleo
industrial español. Aporta un 5,5 por ciento al PIB glo-
bal español y presupone también una facturación de
14.000 millones de euros, por lo que es un sector signi-
ficativamente muy importante. 

¿Cuál es su situación actual, señoras y señores dipu-
tados, señor ministro? Todos sabemos que en estos
momentos la situación económica del sector textil y de
la confección no es positiva. Según los datos, el sector
empieza a dar señales de alarma y todo apunta a que, si
no se toman las medidas urgentes que nosotros recla-

mamos en esta interpelación, la situación puede llegar
a comportar serios problemas económicos. Y digo que
el sector empieza a dar señales de alarma porque los
datos de este último año, tomados de agosto de 2003 a
agosto de 2004, nos indican que es necesario actuar con
rapidez, con contundencia y con imaginación. Obser-
vamos con preocupación que el índice de producción
industrial en estos diez últimos meses ha descendido
un 6 por ciento y vemos también con muchísima preo-
cupación que la balanza comercial exterior en el sector
textil y de la confección, en el mismo periodo, desde
agosto de 2003 hasta agosto de 2004, se ha reducido en
16,5 puntos. Estos dos datos han tenido una plasma-
ción negativa: la pérdida de empleo en el sector textil y
de la confección, un 7 por ciento desde agosto de 2003
hasta agosto de 2004. Las causas de esta situación las
conocen SS.SS. perfectamente. Las encontramos en
buena parte en la especial coyuntura internacional, ya
sea por el escaso dinamismo de la demanda europea y
su lenta e irregular recuperación económica o por la
emergencia de países como China, Corea Vietnam o
Tailandia, como recordaba el presidente del Consejo
Intertextil en la presentación de los datos del sector.
También merece una atención especial lo que represen-
tan las exportaciones de China al resto del mundo. Con-
cretamente, en los dos últimos años China ha duplica-
do el volumen de sus exportaciones textiles a la Unión
Europea, que en el año 2003 ascendieron a 13.780
millones de euros. Además, según las previsiones del
Consejo Intertextil, las exportaciones textiles de China
a Estados Unidos supondrán el 50 por ciento de las
totales, frente al 16 por ciento de la cuota actual, y el
29 por ciento a Europa, donde actualmente ascienden
al 18 por ciento. Estas son las causas, señoras y señores
diputados; la principal amenaza para el sector textil y
de la confección es la culminación del proceso de libe-
ralización mundial del comercio en el año 2005, que
significará la eliminación total de las cuotas de impor-
tación y de las restricciones cuantitativas, lo que supon-
drá el acceso al mercado europeo de productos de paí-
ses con muy bajos costes salariales. 

Una vez explicada muy rápidamente la radiografía
del sector textil y de la confección en España, me gus-
taría exponer cuál es, desde nuestra perspectiva, por las
informaciones que tenemos y por los contactos que
Convergència i Unió mantiene con los diferentes secto-
res industriales, el estado de ánimo de este sector tan
importante. Ante este panorama que les acabo de deta-
llar, el estado de ánimo de este sector es de expectación
ante las reacciones y los planteamientos del Gobierno
ante este horizonte que se abre a partir del 1 de enero
de 2005. Como complemento a esta expectación, hay
también un cierto desánimo en muchos sectores y sub-
sectores en el sentido de que no el Gobierno actual —
porque hace ocho meses que ustedes lo desempeñan—
sino los gobiernos anteriores quizá no se tomaron lo
suficientemente en serio lo que se nos venía encima a
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partir del 1 de enero de 2005. Por tanto, el panorama es
de un cierto desaliento y de muchísima expectación,
pero también existe la sensibilidad de que en algunos
momentos quizá no se ha considerado con la debida
seriedad una situación que todos sabíamos cómo iba a
ser a partir del 1 enero de 2005. También hay que decir
que algunas de las medidas que su ministerio ha hecho
públicas estos días, de acuerdo con lo publicado en los
medios de comunicación, no aportan nada sustancial a
lo que han venido haciendo los sucesivos gobiernos en
los últimos años, sea en el apoyo a la investigación,
desarrollo e innovación o en la promoción exterior, a
través de los planes sectoriales del ICEX. Desde Con-
vergència i Unió entendemos que la situación actual
del sector merece un potente esfuerzo complementario
del Gobierno, ya que se ha entrado en la fase crítica de
la liberalización comercial y existe acuerdo general de
que en su día se infravaloró el potencial de algunos paí-
ses emergentes para desestabilizar el comercio mundial
de textiles, en concreto el mercado textil europeo. 

En consecuencia, señoras y señores diputados, las
medidas más importantes que se tendrían que tomar
corresponderían al Gobierno y serían aquellas dirigidas
al mantenimiento del máximo empleo en todos estos
sectores y subsectores y, en su caso, a la formación y
capacitación de los trabajadores del sector. El objetivo
de estas medidas, desde nuestra perspectiva, es mante-
ner en nuestro país el mayor número posible de empre-
sas y empleos en este sector, caracterizado además por
una fuerte concentración geográfica y una intensiva
presencia femenina. Por tanto, señor ministro, desde
una perspectiva de futuro, es necesario abordar este
ajuste industrial —si es que se produce— con mucha
serenidad, con mucha seriedad, con mucha claridad,
con mucha imaginación, con mucha previsión y sin
complejos para que podamos mantener el máximo de
compañías, el máximo de empresas y el máximo de
ocupación, y si es necesario complementarlo con for-
mación y capacitación de los trabajadores, no se debe-
rían ahorrar recursos para que esto pudiera abordarse
desde la seriedad y con los efectos menos traumáticos
posible desde la perspectiva de creación y mante-
nimiento del empleo. 

Quizás estas posiciones tan firmes que nosotros cre-
emos que se tendrían que mantener en el futuro chocan
con algunas manifestaciones o informaciones que han
salido estos días en los medios de comunicación. Pro-
bablemente podamos llegar a la conclusión con el
ministro y con el Gobierno de que vamos a perseguir
los mismos objetivos, pero por las informaciones que
se difundieron hace aproximadamente una semana o
diez días en los distintos medios de comunicación,
daba la sensación de que el ministerio iba en la direc-
ción contraria a la que nosotros hemos planteado en
esta interpelación, ya que se hablaba de que se tendría
que potenciar la deslocalización de las empresas texti-
les y de confección, que tienen muchísima mano de

obra intensiva en sus procesos de producción, ya que
no eran competitivas ni capaces de generar el valor aña-
dido suficiente para serlo, y esto ha creado una cierta
irritación y una gran preocupación en el sector porque
pensaban que en un momento determinado las posicio-
nes o los planteamientos del Gobierno eran dejar un
poco de lado a una industria tan importante como es el
sector textil y el de la confección. Ese es el motivo fun-
damental por el que nuestro grupo parlamentario ha
presentado esta iniciativa, porque creemos que tene-
mos que dirigir todos nuestros esfuerzos a mantener en
España el máximo número de compañías orientadas a
la fabricación del textil y de la confección. Tenemos
que esforzarnos para que se pierda el menor número de
puestos de trabajo y también tendremos que hacer
todos los esfuerzos complementarios necesarios para
que en el caso de que se produzcan estos ajustes indus-
triales sean lo menos traumáticos posible y podamos
implementar aquellas medidas de formación y capaci-
tación para generar puestos de trabajo y que finalmente
también —todo hay que decirlo— el sector textil y de
la confección continúe siendo importante dentro del
conjunto de la economía española.

Muchas gracias, señora presidenta, señoras y seño-
res diputados.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Sánchez i Llibre. 

Tiene la palabra el señor ministro de Industria, Turis-
mo y Comercio para contestar a la interpelación del
señor Sánchez i Llibre.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señora presidenta.

En primer lugar, me gustaría ser cauteloso con la
afirmación de que la situación que caracteriza al sector
textil y de la confección es de crisis, ya que si bien
es cierto que algunos indicadores resultan negativos 
—y S.S. los ha puesto de manifiesto—, hay otros que
también aportan optimismo sobre el futuro. Entre los
indicadores negativos encontramos que el índice anual
de producción industrial, como citaba S.S., con la base
del año 2000, recoge una caída continuada desde el
año 1998; además, el valor de la producción en el sec-
tor ha disminuido a una tasa anual media acumulada de
un 0,76 por ciento entre 1995 y 2003, y el empleo en el
sector también ha tenido una disminución de un 2,5 por
ciento en este mismo período, manteniéndose la tasa de
paro, que ya era del 11,3 por ciento en el año 1987, en
el 11,9 por ciento en el año 2003.

Como dato positivo observamos que las exportacio-
nes han crecido a un ritmo medio superior al del total
de la exportación española, lo que significa que el sec-
tor textil ha experimentado un importante proceso de
internacionalización que le ha llevado a representar en
la actualidad casi el 5 por ciento del total exportado.
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Sin embargo, este incremento de las exportaciones no
ha podido compensar el de las importaciones, que prác-
ticamente han duplicado su valor desde el año 1995 y
han influido en el déficit continuo que ha mantenido la
balanza comercial desde entonces y que ha crecido a
una tasa del 9,3 por ciento hasta el año 2003. No obs-
tante, hay que decir a favor del sector que se ha produ-
cido un aumento de la competitividad del sector textil
español, que no solo mantiene su cuota mundial sino
que gana ligeramente. Por tanto, en resumen, se puede
decir que el sector se caracteriza por una pérdida conti-
nuada de producción y de empleo en la última década,
pero que ha experimentado, no obstante, un proceso
activo de adaptación tecnológica e industrial y de espe-
cialización en procesos industriales avanzados. Es un
sector, como S.S. sabe, muy atomizado, si bien se ha
desarrollado en pocos años un tejido de grandes empre-
sas multinacionales que actúan como arrastre del resto
y demuestran el margen competitivo de que disponen
las empresas españolas en el mundo para aumentar su
implantación en el exterior. Por último, es un sector que
ha registrado un intenso proceso de apertura al exterior
y que está experimentando una excelente evolución
internacional, como lo demuestra el intenso y perma-
nente crecimiento de las exportaciones en los últimos
años, a que me he referido anteriormente.

Señoría, el sector textil se enfrentará en el medio
plazo a varias amenazas. Sin duda la más evidente 
—como S.S. ha mencionado— es la desaparición de
las cuotas a la importación, prevista para el próximo 1
de enero del año 2005; además, contamos con la pujan-
za de China y otros países asiáticos cuyas importacio-
nes son ya considerables en la Unión Europea. Pero
también el sector se está viendo sometido a nuevas exi-
gencias medioambientales, como puede ser la iniciati-
va Reach, a falsificaciones y copias fraudulentas, a la
presión de los grandes distribuidores y también a una
posible reducción de los aranceles en el marco de las
negociaciones de la ronda de Doha.

Ante el nuevo escenario, los retos a los que nos
enfrentamos pasan por aprovechar la capacidad produc-
tiva disponible en el sector textil español para aumentar
la internacionalización, posicionarnos en el mundo en
el segmento de gama alta y gama media alta y mejorar
la percepción de España como país. Igualmente, debe-
mos aprovechar la presencia de las empresas del seg-
mento de moda pronta para arrastrar a otras y consoli-
dar iniciativas de colaboración entre la industria y el
diseño tanto intrasectoriales como intersectoriales. Para
ello, debemos fomentar las actividades de mayor pro-
ductividad y valor añadido, teniendo en cuenta que el
coste laboral no es el único factor determinante. De
hecho, el uso más intensivo del capital o la diferencia-
ción de productos a través de la marca (la calidad, el
respeto a los derechos laborales y el medio ambiente)
pueden mejorar la productividad e incrementar la pre-
sencia de productos de valor añadido en el sector. 

Pues bien, señoría, como ya he mencionado, ante el
nuevo escenario a que se enfrenta el sector textil y con
el ánimo de contribuir precisamente a la mejora de su
competitividad, el Gobierno ha diseñado una doble
estrategia industrial e internacional para el sector textil
y de la confección. La estrategia de apoyo al desarrollo
industrial y tecnológico del sector textil— confección
tiene cuatro líneas principales de actuación. La primera
de ellas es el programa de fomento de la investigación
técnica para el sector para los años 2005-2007, un
nuevo programa de ayudas a proyectos de I+D realiza-
dos por empresas (tanto pymes como grandes empre-
sas) de inversión en activo de las pymes y a proyectos
sujetos a las normas de mínimis. Este nuevo Profit para
el sector textil contará con un presupuesto aproximado
de 100 millones de euros para el periodo que abarca
(2005-2007). La segunda línea de actuación en la estra-
tegia de base industrial es el programa de apoyo a cen-
tros tecnológicos a través del cual el Gobierno subven-
cionará proyectos de investigación industrial de
desarrollo tecnológico o de equipamientos de infraes-
tructuras de I+D presentados por los centros tecnológi-
cos, así como los estudios de viabilidad técnicos pre-
vios a las actividades de investigación industrial o de
desarrollo. La tercera línea comprende las deducciones
fiscales al I+D+I, que pueden suponer hasta una deduc-
ción máxima del 50 por ciento y mínima del 10 por
ciento de los gastos incurridos en actividades de I+D+I,
entre los cuales se incluyen los gastos de muestrarios.
Por último, el CDTI otorgará ayudas a proyectos
de I+D+I y de promoción tecnológica, además de con-
tar con una ayuda específica de innovación tecnológi-
ca. Por otra parte, como S.S. conoce, el Gobierno apo-
yará la creación en el año 2005 de seis observatorios
industriales, entre ellos un observatorio para el sector
textil-confección en el que participarán los principales
agentes relacionados con el mismo y en el que se
podrán proponer análisis y actuaciones multilaterales
por cualquiera de los agentes representados en el
mismo. Este observatorio servirá para mejorar la cone-
xión y el conocimiento del Ministerio de Industria con
este sector que, compartirá conmigo, requiere una aten-
ción singular por parte de todos. 

En cuanto a la estrategia de apoyo a la internaciona-
lización, el Gobierno ha diseñado un plan de promo-
ción en el exterior del sector textil con un doble objeti-
vo. En primer lugar, aumentar la base exportadora y
favorecer una mayor priorización de los mercados exte-
riores por parte de las empresas. En segundo lugar,
crear una imagen de calidad de los productos textiles
españoles en el exterior y fortalecer las estrategias de
internacionalización de las empresas, tanto de producto
acabado como de cabecera. El presupuesto del plan de
promoción, que incluye programas sectoriales, genera-
les y de empresa, asciende para el próximo ejercicio
de 2005 a 14 millones de euros. Los mercados objetivo
del plan serán Francia, Italia, Alemania, Gran Bretaña,
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Estados Unidos, Japón, China, Rusia, México y Brasil
y se desarrollará en cuatro líneas estratégicas. En pri-
mer lugar, el desarrollo genérico de la imagen, al obje-
to de favorecer una imagen de España como país crea-
dor de moda y de crear también una imagen de calidad
para la moda española. Cabe señalar aquí el nuevo plan
Imagen Moda 2005 que apoyará las estrategias indivi-
duales de las empresas del sector en los principales
escaparates de la moda. La segunda línea de apoyo a la
internacionalización es de promoción de la exporta-
ción. Para ello el ICEX desarrolla cuatro planes secto-
riales de promoción dirigidos a subsectores textiles
específicos: moda masculina y femenina, tejido e hila-
dos, textiles para el hogar y moda infantil. En tercer
lugar, se desarrollará una línea de formación e informa-
ción. Por último, la cuarta línea estratégica del plan de
promoción es una línea de fomento de la implantación
de la empresa textil en el exterior, en otros países,
mediante la cual se trata de respaldar con instrumentos
de apoyo las decisiones empresariales de implantación
exterior, organizando seminarios sobre mercados obje-
tivo y apoyando estrategias internacionales de posicio-
namiento de marca. Evidentemente, esta estrategia no
tiene nada que ver con la información a la que usted
hacía alusión; una información que no recoge la estra-
tegia a este respecto de este ministerio. Es una estrate-
gia mediante la cual lo que se pretende no es, obvia-
mente, una política que fomente la deslocalización, ni
mucho menos. Otra cosa es el hecho de que las propias
empresas españolas puedan determinar, como están
haciendo muchas otras empresas en el conjunto de los
países industrializados, trasladar las fases más intensi-
vas en trabajo a estos países en los que la mano de obra
es más barata. Hace años que eso está pasando en el
sector textil y también en otros sectores, pero insisto en
que esta no es la estrategia del Gobierno. Nuestra estra-
tegia es la de tratar de que nuestras empresas manten-
gan en nuestro país fundamentalmente las fases de
mayor valor añadido, de diseño, ingeniería, marketing
y logística, y de procurar que España resulte un país
atractivo para nuevas inversiones en estos aspectos. 

Para finalizar, señoría, quisiera hacer una mención a
las medidas de índole comercial. En este sentido, qui-
siera reiterar que en el caso de que la industria textil
española sufra la competencia desleal de las exporta-
ciones de terceros países, el Gobierno defenderá en el
seno de la Unión Europea la apertura de procedimien-
tos antidumping y antisubvención o la aplicación de
medidas de salvaguardia. Así me manifesté durante el
último Consejo de Ministros de Competitividad cele-
brado en Bruselas el pasado día 25. Solicitamos, ade-
más, a la Comisión Europea —no solo el Gobierno
español sino también otros gobiernos como el italiano
o el portugués— que trasladara al Gobierno chino la
necesidad de que él mismo aplique algunas medidas
para que el aumento de las exportaciones se produzca
de manera progresiva y tratar de evitar así una entrada

masiva en los mercados de productos textiles proce-
dentes de este país, que podría no solo inundar el mer-
cado comunitario, sino también desplazar a los peque-
ños suministradores de países menos desarrollados,
que, como muy bien sabe S.S., también están tremen-
damente preocupados por la fecha del 1 de enero de
2005 y la supresión de las cuotas. Nos consta que en la
última reunión celebrada entre la Comisión Europea y
el Gobierno chino el 8 de diciembre se trasladó esta
petición del Gobierno español y de, como decía, otros
gobiernos, a la que Administración china respondió con
el compromiso de estudiar la posibilidad de aplicar
alguna medida en este sentido, que también, como S.S.
sabe, ha sido objeto de atención de los medios de
comunicación justo la semana pasada. Por tanto, en
relación con China, esperamos que sean conscientes de
la necesidad de controlar la evolución de sus exporta-
ciones, ya que, si no, la Unión Europea podría aplicar
las medidas de salvaguardia previstas para los casos en
los que se sufra competencia desleal. El propio vice-
presidente de la Comisión y comisario de Industria y
Empresa se comprometió a hacer un seguimiento sema-
nal de la evolución de las importaciones del textil pro-
cedentes de estos países y en concreto de China.

En conclusión, señoría, el sector textil español y el
europeo se enfrentan a un nuevo escenario, que se abre
a partir del 1 de enero de 2005 tras la eliminación de
las restricciones a la importación de productos proce-
dentes de la OMC, lo que supondrá que prácticamente
la totalidad de las importaciones de productos textiles
estará sujeta únicamente a derechos arancelarios. El
sector textil español, si bien arroja algunos indicadores
claramente mejorables, parte de unas condiciones de
competitividad y de apertura al exterior que resultan
positivas para hacer frente a los nuevos retos. Por su
parte, el Gobierno va a defender en las instituciones
europeas y en los acuerdos internacionales los intereses
del sector textil español. Esperamos que la estrategia
de desarrollo industrial y tecnológico y de internacio-
nalización que hemos diseñado —sector sobre el que
tienen competencias las comunidades autónomas a otro
nivel— contribuya a fortalecer los aspectos en los que
nuestro sector textil pueda obtener ventajas competiti-
vas frente a terceros países, como son, señoría, el dise-
ño, la innovación y la calidad de sus productos. Este el
reto que tiene el sector textil español, que debe tener
toda nuestra comprensión y toda nuestra ayuda.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro.

Señor Sánchez Llibre, su turno de réplica.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señoras y señores diputados, señor ministro, en mi
intervención, en ningún momento he pronunciado la



CONGRESO 15 DE DICIEMBRE DE 2004.—NÚM. 59

2787

palabra crisis —he intentado ser muy cuidadoso en mis
expresiones para que mi intervención no fuera alarmis-
ta—, he hablado de situación delicada y he dicho que,
si no se tomaban medidas urgentes, esta situación sería
grave y comportaría destrucción de puestos de trabajo
y ansiedad en muchas familias españolas. La palabra
crisis no la he pronunciado en ningún momento porque
he intentado que mi intervención se apoyara en datos
objetivos y sobre todo, señor ministro, señoras y seño-
res diputados, escuchando al sector. 

Es cierto que el sector textil español, como otros sec-
tores, ha sido innovador, que se ha internacionalizado
muchísimo y que se ha modernizado, pero no es menos
cierto que la coyuntura internacional le ha llevado a una
situación de gran preocupación. Usted sabe perfecta-
mente, señor ministro, porque seguro que, de la misma
forma que hablan con nosotros, con más motivo habla-
rán con el Gobierno que es el que tiene los mecanismos
para resolver estas situaciones, que hay sectores que se
han modernizado, que han invertido, que dan mucha
ocupación pues necesitan mano de obra, que son pun-
teros y tecnológicamente están muy avanzados, que
hoy están preocupadísimos. Estos sectores industriales
que están produciendo en España están contemplando
viajar a Turquía, a China o a la India porque no ven el
panorama claro. Señor ministro, señoras y señores
diputados, hay que ser conscientes de que esta situa-
ción se va a producir en esta legislatura, el próximo
período de sesiones. El sector está preocupadísimo; a
nosotros —me imagino que igual que a ustedes y al
resto de formaciones políticas— nos ha planteado una
serie de cuestiones que le preocupan muchísimo. Lo
que quiere es que la Administración actúe con contun-
dencia, con seriedad, con imaginación y sobre todo con
previsión. 

Yo todavía recuerdo que durante este período de
sesiones tuvimos una sesión dura debatiendo un con-
flicto laboral, como fue el de Izar, en un sector estraté-
gico español que daba ocupación a más de 10.000 per-
sonas, y todos los grupos parlamentarios nos
conjuramos en buscar una salida para un sector que
estaba en grave crisis, incluso era posible su desapari-
ción. El Gobierno está actuando ahora con medidas efi-
caces para que esto no desaparezca. Nos comprometi-
mos ante un sector que daba ocupación a 10.000
personas. Lo único que pretende ahora Convergència i
Unió es sensibilizar a la Cámara sobre un sector que
ocupa directamente a 240.000 personas e indirectamen-
te a 100.000, en total 350.000 personas. Hay que ser
previsores pues esta papeleta la vamos a tener encima
de la mesa el próximo periodo de sesiones. 

Hay situaciones, señor ministro, que no pueden con-
tinuar como hasta la fecha. Usted ha expuesto una serie
de medidas que nosotros las formalizamos con nuestra
intervención, igual que el resto de los grupos parlamen-
tarios, orientadas al sector textil. Cada vez que intervie-
ne aquí un gobierno, tanto el anterior como el actual,

ponen como ejemplo de innovación la deducción fiscal
de los muestrarios del sector textil, señor ministro. Esto
es una vergüenza y no puede continuar de esta manera.
El Gobierno del Partido Popular, gracias a los contactos
de Convergència i Unió con el sector, incorporó esta
deducción al impuesto sobre sociedades. Lo triste del
caso es que hoy no hay ninguna empresa textil que se
atreva a hacer la deducción fiscal por los muestrarios.
¿Sabe por qué, señor ministro? Porque a continuación
viene la Agencia Tributaria y levanta un acta, por lo que
no hay ningún asesor fiscal del sector textil que aconse-
je a las empresas textiles y de confección que inviertan
en muestrarios y se lo deduzcan. Nadie hace caso de
esta deducción porque saben que automáticamente tie-
nen la multa correspondiente de la Agencia Tributaria.

Muchísimas cosas que usted ha dicho que están muy
bien, pero tendremos que desarrollar medidas más efi-
caces para abordar con éxito, con inteligencia, con
seriedad y con energía este ajuste industrial, que se ten-
drá que producir. Si somos imaginativos, si lo hacemos
con inteligencia, lo podremos compensar con mecanis-
mos que no comporten destrucción de puestos de traba-
jo y ansiedad en las familias españolas.

Muchas gracias, señora presidenta, señoras y seño-
res diputados.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Sánchez i Llibre.

Es el turno de dúplica, en este caso del señor minis-
tro de Industria, Turismo y Comercio.

El señor MININISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señora presidenta.

Seguramente S.S. no ha querido citar la palabra cri-
sis, pero si mira el enunciado del tema que nos ocupa
en el orden del día verá que sí utiliza el término crisis.
En cualquiera de los casos, coincido con S.S. en que no
conviene utilizar determinados términos cuando no
describen exactamente la situación del sector. La mesu-
ra y la prudencia han de caracterizar la actuación de
todos, en este caso del Gobierno y también de su grupo
parlamentario, que estoy seguro que comparte esta pre-
ocupación; ciertamente hay motivos para estar preocu-
pados, pero como no para utilizar un término que segu-
ramente es grandilocuente para expresar una realidad.

Señoría, como usted sabe, los márgenes de actuación
del Gobierno en lo que hace referencia a la política
industrial y a sectores como el textil no son absoluta-
mente discrecionales, formando parte como formamos
de la Unión Europea, donde las ayudas a las empresas
están perfectamente regladas. Por eso, cuando he hecho
referencia al plan 2005-2007 es obvio que lo hemos
puesto en conocimiento de la Comisión Europea antes
de que entre en vigor para tener su aceptación, su visto
bueno, como además —y lo puedo decir en estos
momentos— ya lo ha tenido. Me estoy refiriendo al
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conjunto de medidas que tienen que ver fundamental-
mente con las ayudas a la investigación, al desarrollo y
a la innovación que son básicamente las que permite la
legislación comunitaria. 

Su señoría ha hecho alusión a un tema muy concre-
to, a la deducción fiscal de los muestrarios. Yo no dudo
que esto fuera incorporado en su momento. Su señoría
ha dicho que no hay empresa que los deduzca porque la
Agencia Tributaria levanta la correspondiente acta.
Como S. S. sabe, las empresas que, aprovechando
nuestra regulación fiscal al respecto —que yo creo que
es excelente—, se aplican deducciones por investiga-
ción, desarrollo e innovación, también tienen la posibi-
lidad de pedir un certificado del Ministerio de Indus-
tria, que es vinculante para la Agencia Tributaria. En
todo caso, a estas empresas a las que hace alusión S.S.,
aquellas que tengan dudas respecto a los gastos —más
bien, las inversiones porque es una inversión— deduci-
bles en sus declaraciones, trataremos de difundir que
este certificado se puede pedir; el año 2004 es el prime-
ro que se podía solicitar.

Somos conscientes del reto que tiene el sector, yo
creo que no sólo lo somos nosotros sino también nues-
tros socios comunitarios. Antes me he referido a los paí-
ses con los que obviamente hemos tratado de tejer una
complicidad y una estrategia conjunta en el seno de la
Unión Europea, porque no todos los países de la Unión
Europea tienen industria textil, no a todos les preocupa
con la misma intensidad el impacto que pueda tener la
supresión de cuotas el día 1 de enero de 2005. Antes he
señalado que el tema fue tratado en el último Consejo
de Competitividad porque nos preocupa, fundamental-

mente porque los mecanismos de defensa a los que
antes hacía alusión, los que tienen que ver, digamos, con
las medidas de salvaguarda o las cláusulas antidumping
o antisubvención, las ha de aplicar en este caso la Unión
Europea. Nosotros estaremos atentos y vigilantes para
que, si se dan esas circunstancias, se utilicen estos
mecanismos teniendo en cuenta los compromisos que
antes he mencionado de la propia Comisión y de su
vicepresidente, que he de decir que es una persona espe-
cialmente preocupada por la necesidad de que la Unión
Europea, Europa en su conjunto, disponga de una políti-
ca industrial activa, algo que seguramente hace años no
estaba de moda, pero que ahora empieza a verse como
una necesidad, no sólo en nuestro país sino también por
nuestros socios comunitarios.

Tenga usted la confianza de que no sólo impulsare-
mos estas medidas —no se pueden impulsar muchas
más que sean compatibles con la legalidad— sino que,
por supuesto, utilizaremos instrumentos de carácter
político para defender un sector que genera empleo en
nuestro país, un sector que ha mejorado sustancialmen-
te sus exportaciones, que ha demostrado que puede ser
competitivo y que ha mejorado su productividad. Por lo
tanto, es claramente un sector con futuro, señoría, no lo
dude. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro.

Señoras y señores diputados, buenas tardes. Levan-
tamos la sesión.

Eran las siete y quince minutos de la tarde.
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regulación por ley de la subcontratación en el sector
de la construcción es una necesidad que nadie ha
discutido, con la excepción del Partido Popular y de
las empresas de la construcción. Explica las carac-
terísticas del sector y los factores que dan lugar a la
siniestralidad laboral y reclama poder debatir sobre
la normativa que proponen en su iniciativa.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Labordeta Subías y Rodríguez Sánchez, del
Grupo Parlamentario Mixto; Mardones Sevilla, del
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria; Beloki
Guerra, del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV);
Tardá i Coma, del Grupo Parlamentario Esquerra
Republicana (ERC); Campuzano i Canadès, del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió); Ayala Sánchez, de Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, y Membrado Giner, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió), Orgánica de transferencia a
la Generalitat de Catalunya de las competencias de
gestión del dominio público marítimo-terrestre del
Estado correspondiente a la ribera del mar, a los
paseos marítimos y a la regeneración de playas del
territorio de Catalunya, se rechaza por 29 votos a
favor, 289 en contra y nueve abstenciones.

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, reguladora de la subcontratación
en el sector de la construcción, se aprueba por 166
votos a favor, 158 en contra y cuatro abstenciones.
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El señor De Arístegui y San Román presenta, en nom-
bre del Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, esta proposición no de ley ante las contradiccio-
nes y el rosario de errores cometido por la política
exterior del Gobierno Socialista. Se pregunta si es
premeditada la política de destrucción de los princi-
pios básicos más importantes en relación con el
Sahara, Cuba o Gibraltar y si se va a continuar
cediendo ante los problemas que puedan surgir.
Acusa al Partido Socialista de no respetar los pila-
res fundamentales de la política exterior española

en torno a Gibraltar de todos los regímenes, de
todos los tiempos, de todos los gobiernos democráti-
cos por impericia, inexperiencia o por premedita-
ción. Expone la situación actual en las relaciones
con el peñón y explica el voto en contra de su grupo
a la enmienda presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Socialista, reclamando al Gobierno que no
cedan en la defensa de los intereses de España.

En defensa de la enmienda presentada a la proposición
no de ley interviene el señor Estrella Pedrola, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Labordeta Subías, del Grupo Parlamentario
Mixto; Mardones Sevilla, de Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria; Llamazares Trigo, del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds; Erkoreka
Gervasio, del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV); la señora Bonàs Pahisa, del Grupo Parla-
mentario Esquerra Republicana (ERC), y el señor
Xuclà i Costa, del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió).
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Presenta la proposición no de ley el señor Campos
Arteseros, en nombre del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso. Dice que la iniciativa no es
solamente fruto de la reflexión interna que se pueda
realizar en las Juventudes Socialistas de España y en
el Partido Socialista, sino que es fruto, sobre todo, de
las demandas de los jóvenes, que se ven reflejadas en
el documento de bases del Consejo de la Juventud de
España. Explica la situación anterior y se refiere al
plan de juventud del año 1996 que fue paralizado por
el gobierno del Partido Popular que tardó cuatro
años en poner en marcha el plan de acción global en
materia de juventud. Explica a continuación la pro-
posición no de ley en la que proponen un plan que
pueda coordinar las acciones que realizan los dife-
rentes ministerios dentro de sus competencias que
afectan directamente a los jóvenes.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen las
señoras Fernández Dávila, del Grupo Parlamentario
Mixto; García Suárez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds; los señores Grau i Buldú, del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió);
Ramón Torres, del Grupo Parlamentario Esquerra
Republicana (ERC), y la señora Vázquez Blanco, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
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El señor Campos Arteseros pide la palabra por una
cuestión de orden, que le es denegada por la Presi-
dencia.

En turno de fijación de posiciones interviene el señor
Esteban Bravo, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV).

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas
interviene el señor Campos Arteseros.

Sometida a votación la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso sobre la
negociación en torno a la soberanía de Gibraltar, en
los términos de la propia autoenmienda presentada
por el grupo proponente, se rechaza por 142 votos a
favor y 184 en contra.

Sometida a votación la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Socialista relativa a la elaboración
de un nuevo plan de juventud, en los términos de la
propuesta original, se rechaza por 155 votos a
favor, 167 en contra y seis abstenciones.

Se suspende la sesión a las dos y cincuenta y cinco
minutos de la tarde.

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.
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El señor presidente del Gobierno (Rodríguez Zapa-
tero) comparece ante el Pleno de la Cámara con el
objeto de informar acerca de las conclusiones
adoptadas en los consejos europeos celebrados en
Bruselas los días 4 y 5 de noviembre y 16 y 17 de
diciembre pasados. Felicita en primer lugar a la
Presidencia holandesa por su buen hacer a lo largo
del semestre y especialmente por la sensibilidad y
receptividad mostradas ante las sugerencias y pro-
puestas españolas, y explica las cuestiones de gran
importancia estratégica para el modelo de sociedad
europea por el que apuesta España ahora y de cara
al futuro, como son una sociedad del conocimiento,

a la vanguardia del crecimiento económico basado
en la competitividad, un espacio estable de cohesión
social, de equilibrio territorial y de integración cul-
tural y un ejemplo de sostenibilidad ambiental, cen-
trándose, en este horizonte, en dos temas de gran
relevancia para la construcción europea y de gran
interés para España: la preparación de la revisión a
medio camino de la estrategia de Lisboa y la apro-
bación del programa de La Haya en el marco del
espacio de libertad, seguridad y justicia.
A continuación expone el contenido de los acuerdos
alcanzados en Consejo Europeo de los días 16 y 17
de diciembre pasados, destacando la ampliación de
la Unión y, en concreto, la adhesión de Turquía. Se
refiere también a la firma de los tratados de adhesión
de Bulgaria y Rumania para el año próximo, al
comienzo de las negociaciones de adhesión con Cro-
acia el próximo 17 de marzo, siempre y cuando se
haya confirmado su plena colaboración con el Tribu-
nal Penal Internacional para la antigua Yugoslavia, y
a las conclusiones alcanzadas en torno a iniciar a
fondo las negociaciones sobre perspectivas financie-
ras durante el próximo semestre, con el objetivo de
terminarlas en junio. En materia de relaciones exte-
riores destaca dos conclusiones especialmente signi-
ficativas para España como son la declaración
de 2005 como año del Mediterráneo y el compromiso
con Iberoamérica, en particular con la finalización
de las negociaciones con Mercosur. También informa
acerca de los debates sobre la situación en Ucrania,
donde la Unión Europea, a través del alto represen-
tante, Javier Solana, ha jugado un papel de primer
orden en el encauzamiento del conflicto y en evitar
consecuencias tan graves como la violencia o la par-
tición del país. En relación con Oriente Medio el
Consejo Europeo ha reconocido los esfuerzos recien-
tes de los dirigentes palestinos para garantizar una
transición democrática y ha reiterado la voluntad de
apoyar la retirada israelí de la franja de Gaza y de
parte del norte de Cisjordania.
A continuación y en relación con el terrorismo pasa
a resumir una serie de cuestiones que el Consejo
Europeo ha pedido a las instituciones y a los Esta-
dos miembros que continúen desarrollando a corto,
medio y largo plazo.
En otro orden de cosas y refiriéndose al atentado
del 11 de marzo en Madrid, manifiesta que el pasa-
do domingo 19 de diciembre se reunió formalmente
la Comisión delegada del Gobierno para situacio-
nes de crisis, con el fin de evaluar la situación de la
seguridad y aprobar nuevas medidas de carácter
preventivo. Son decisiones, dice, que se vinculan con
el Pacto por las libertades y contra el terrorismo o
con el nuevo pacto contra el terrorismo internacio-
nal que se quiere alcanzar.
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Intervienen en el debate los señores Rajoy Brey, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso;
Duran i Lleida, del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió); Puigcercós i Boixassa, del
Grupo Parlamentario Grupo Parlamentario Esque-
rra Republicana (ERC); Erkoreka Gervasio, del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Llamaza-
res Trigo, del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds; Rivero Baute, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria; Rodríguez Sánchez, Laborde-
ta Subías y la señora Lasagabaster Olazábal, del
Grupo Parlamentario Mixto, y el señor Pérez
Rubalcaba, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.

Replica el señor presidente, y duplican los señores
Rajoy Brey, Duran i Lleida, Puigcercós i Boixas-
sa, Erkoreka Gervasio, Llamazares Trigo, Rivero
Baute, Rodríguez Sánchez y Labordeta Subías.

Cierra el debate el señor presidente del Gobierno.
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Defiende la moción consecuencia de interpelación
urgente la señora Fernández Dávila, del Grupo
Parlamentario Mixto. Manifiesta que su grupo pre-
senta esta moción porque en el debate de la interpe-
lación urgente la respuesta del Gobierno respecto al
vigente régimen tributario de las comunidades de
montes vecinales en mano común no fue satisfacto-
ria. Las razones de su desacuerdo son las mismas
que las expuestas en la legislatura pasada cuando se
debatió una proposición de ley de su grupo sobre el
mismo tema y están fundamentadas en el conoci-
miento del papel social que juegan estas entidades
vecinales en la sociedad rural y en la mejora de la
calidad de vida de los vecinos.

En defensa de la enmienda presentada interviene el
señor Torres Balaguer, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Andreu Domingo, del Grupo Parlamentario

Esquerra Republicana (ERC); Oreiro Rodríguez,
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

A los efectos de aceptar o rechazar la enmienda inter-
viene la señora Fernández Dávila.
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Del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), sobre las medidas que
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Defiende la moción consecuencia de interpelación
urgente el señor Sánchez i Llibre, del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió). Muestra
en primer lugar su satisfacción por haber impulsado
y conseguido el consenso de todas las formaciones
políticas para que el Gobierno empiece a adoptar
medidas urgentes para intentar resolver la difícil
situación por la que está atravesando el sector textil
ante la liberalización del comercio mundial que se
va a producir a partir del 1 de enero de 2005. Agra-
dece también la sensibilidad del ministro de Indus-
tria y del señor Mas, del Grupo Parlamentario
Socialista, así como del resto de las formaciones
políticas que han presentado enmiendas. Considera
que si el Gobierno cumple con lo acordado en la
moción, el sector textil en general se lo agradecerá y
se conseguirá rebajar las tensiones que se están pro-
duciendo entre todos los agentes industriales, eco-
nómicos y sociales. Explica las medidas contenidas
en la moción, que define como transversales, inter-
sectoriales, innovadoras y modernas y que evitarán
conflictos como los que se han producido en el sec-
tor de la construcción naval.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Pérez Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds; Ramón Torres, del Grupo
Parlamentario Esquerra Republicana (ERC); Cas-
telló Boronat, del Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso, y Mas i Estela, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista del Congreso.
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La Presidencia, conforme al artículo 68 del Reglamen-
to y de acuerdo con los portavoces de los grupos
parlamentarios, propone al Pleno de la Cámara la
modificación del orden del día en el sentido de
incluir como último punto del mismo la interpela-
ción urgente del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso en relación con la política farmacéutica,
lo que se acuerda por asentimiento.
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Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Mixto,
que ha defendido la señora Fernández, relativa a la
posición del Gobierno respecto al vigente régimen
tributario de las comunidades de montes vecinales
en mano común, en los términos de la enmienda tran-
saccional que obra en poder de todos los portavoces,
se aprueba por 278 votos a favor y una abstención.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió) sobre las medidas que piensa
adoptar el Gobierno ante la situación de crisis del
sector textil y de la confección, en los términos de la
enmienda transaccional que obra en poder de todos
los portavoces, se aprueba por unanimidad.

Se suspende la sesión a las diez y quince minutos de la
noche. 

Se abre la sesión a las diez de la mañana. 

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY. 

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), ORGÁNICA DE
TRANSFERENCIA A LA GENERALITAT DE
CATALUNYA DE LAS COMPETENCIAS DE
GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO
MARÍTIMO-TERRESTRE DEL ESTADO
CORRESPONDIENTE A LA RIBERA DEL
MAR, A LOS PASEOS MARÍTIMOS Y A LA
REGENERACIÓN DE LAS PLAYAS, DEL
TERRITORIO DE CATALUNYA. (Número de
expediente 122/000087.)

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión. 
Punto I del orden del día: Toma en consideración de

proposiciones de ley, en primer lugar, del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), orgánica de
transferencia a la Generalitat de Catalunya de las com-
petencias de gestión del dominio público marítimo-
terrestre del Estado correspondiente a la ribera del mar, a
los paseos marítimos y a la regeneración de playas del
territorio de Catalunya. Para su defensa, tiene la palabra
el señor Guinart. 

El señor GUINART SOLÁ: Señor presidente, seño-
rías, la Ley de Costas fue una ley polémica. Durante su

tramitación parlamentaria, con una enmienda a la totali-
dad de Convergència i Unió y, posteriormente, a nivel
del Tribunal Constitucional, se discutieron vehemente
sus contenidos competenciales y su carácter marcada-
mente centralista. Ha pasado ya un largo período de
tiempo desde su entrada en vigor y esa perspectiva nos
permite valorar con más objetividad que frialdad, ya
lejos de aquella batalla legislativa, la bondad de la citada
norma, su eficacia y su aplicabilidad. 

En junio de 1995, nuestro grupo parlamentario, por
boca del diputado Lluís Recoder i Miralles, sometió a la
consideración de este Pleno una proposición de ley que
planteaba la necesidad de, evaluados siete años de vigen-
cia de la ley, la modificación de ciertos aspectos de su
contenido, siendo su razón principal la de dar un sentido
más descentralizado a la gestión y protección de nues-
tras costas. En aquel momento, la iniciativa del Grupo
Catalán obtuvo el apoyo entusiasta de Esquerra Republi-
cana, Grupo Vasco (EAJ-PNV) y Grupo Mixto; la valo-
ración positiva de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya y del Grupo Popular, aunque se abstuvieron, y la
actitud negativa del Grupo Socialista, que votó en con-
tra, habiendo propuesto una transacción de última hora
que no pudo ser aceptada por su improvisación. Aún
más, en 2002 nuestro grupo se opuso a la Ley de medi-
das, por la que el Grupo Popular, modificando la Ley de
Costas, limitó una vez más las competencias de las
comunidades autónomas. 

Ya han pasado casi diez años desde aquel intento nues-
tro de convencer al resto de los grupos parlamentarios,
mediante una proposición de ley al efecto, de la conve-
niencia de que determinadas competencias de gestión y
ejecución fuesen desarrolladas desde las administracio-
nes más próximas al ciudadano, como son la local y la
autonómica, de favorecer que el principio de subsidiarie-
dad, que poco a poco ha ido aflorando en todos los pro-
gramas electorales, fuera asumido por la instancia legis-
lativa. ¿Y por qué el Grupo Catalán de Convergència i
Unió vuelve a insistir en el mismo tema, aunque con un
planteamiento mucho más simple? Porque las circuns-
tancias políticas han cambiado y porque podemos añadir
una perspectiva temporal mucho más vasta y valorar con
mayor conocimiento de causa, el que produce el paso del
tiempo en las experiencias reiteradas, los resultados y la
eficacia de la implementación de dicha ley. Afirmamos
que los efectos sobre la ordenación racional y razonable
de los usos de la zona litoral, el deslinde de la zona marí-
timo-terrestre, la protección y recuperación de humeda-
les, etcétera, que pretendía la ley en parte se han conse-
guido, especialmente desde que se dio un enfoque más
medioambientalista a la aplicación de esta norma, siendo
responsabilidad del Ministerio, nuevo en su día, de Medio
Ambiente, sustrayéndolo del Ministerio de Obras Públi-
cas, más orientado hacia el hormigón que hacia la recu-
peración y mejora de espacios litorales. Pero, por otro
lado, en la gestión más inmediata, más próxima, en el día
a día, en lo cotidiano, con el paso del tiempo se ha ido
abriendo la brecha entre la dura realidad y lo que sería
deseable en el ámbito de la eficacia, la agilidad, la sensi-
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bilidad y el respeto a las necesidades que manifiestan
quienes están sobre el territorio, en este caso sobre el lito-
ral, como son los ayuntamientos. Los ayuntamientos
tenemos, y disculpen que hable en primera persona, pero
mi experiencia como alcalde de un municipio del litoral
desde 1995 hasta ahora me permite esa licencia, y
habiendo hablado a menudo con otros alcaldes del litoral,
tenemos, decía, hemos tenido, y si no cambian las cosas
me temo que seguiremos teniendo, serios problemas,
frustraciones, insatisfacciones y enfados por la gestión
del día a día de nuestro litoral, todo ello provocado por la
percepción, que a base de ser recurrente uno cree que es
patología, de que las competencias en la gestión de las
cuestiones relativas al litoral dependan del Estado y estén
radicadas en la capital, y que por muchas delegaciones
provinciales que existan, estas son simples agentes de la
desconcentración, pero sin ningún poder de decisión
efectivo, sin ningún contenido de descentralización. Por
el contrario, pensamos muchos alcaldes que si el poder
de decisión radicara en la Administración autonómica, en
la Generalitat en nuestro caso, la eficacia, rapidez, agili-
dad, conocimiento, sensibilidad por resolver los proble-
mas de nuestro litoral, por preverlos, por planificarlos,
por implementar soluciones a corto, medio y largo plazo
sería muy superior. Consideren, señorías, que para los
municipios de la costa, del litoral, que por circunstancias
han desarrollado una potente industria turística, que en
algunos casos lamentablemente es su monocultivo eco-
nómico, una gestión ágil, eficaz, razonable, adaptada,
cálida y próxima de sus playas, acantilados, paseos marí-
timos, paseos de ronda, espacios naturales y zonas de
humedales es una cuestión absolutamente capital y tras-
cendente por la cual sus responsables políticos y su ciu-
dadanía están dispuestos a luchar denodadamente y a no
regatear esfuerzos, pues de ello depende en gran parte su
prosperidad económica y social.

Les aseguro que tener la sensación, y luego a menudo
comprobarlo en propia carne, de que cualquier pequeña
actuación en el ámbito del litoral depende en última ins-
tancia de la capital del Estado, a 500 o a 700 kilómetros
de distancia, es francamente decepcionante y descorazo-
nador. Este diputado que les habla, en funciones de alcal-
de y para atender cuestiones municipales, ha tenido que
desplazarse a Madrid para atender problemas relaciona-
dos con costas y aún así siempre con resultados muy pírri-
cos y cuyos compromisos se han ido diluyendo por el paso
del tiempo y la distancia, hasta la próxima visita al minis-
terio. Decepcionante, irracional y absurdo. El convenci-
miento de que la simple proximidad que significa la trans-
ferencia de esta competencia de gestión a la comunidad
autónoma, del color que sea, debe coadyuvar a un mejor
resultado en la gestión y ejecución es absoluto. 

Señorías, no quisiera aburrirles con ejemplos, pero
pueden imaginarse que podrían ser numerosísimos.
¿Qué sentido tiene que sea el ministerio en Madrid quien
apruebe y conceda los planes de usos que cada año tie-
nen que presentar los ayuntamientos y que desde esa dis-
tancia deba tener un criterio cierto sobre la idoneidad del
uso de la playa con hamacas, parasoles, chiringuitos,

puestos de la Cruz Roja —cuya función pagan, por cier-
to, al cien por cien los ayuntamientos—, patines a peda-
les o canales de navegación para motoras, windsurf, vela
ligera, etcétera, y lógicamente su control? ¿A qué lógica
obedece que sea el ministerio quien deba aprobar, con
toda la burocracia pertinente, actividades singulares y a
menudo puntuales de animación en la playa, tan necesa-
rias en los municipios turísticos, como son en nuestro
caso los fuegos artificiales, castellets, fiestas mayores,
actividades náuticas, cantadas de habaneras en ciertas
calas, las sardinadas populares, la práctica del voley-
playa, rodar una película o un spot publicitario, o incluso
una boda? Es más ilógico aún cuando quien debe mante-
ner el orden de esas actividades y luego limpiar y cuidar
las playas y las calas son los municipios. ¿Y las conce-
siones? Cualquier ocupación de la playa o resto del
dominio público con obras fijas o instalaciones no des-
montables, como servicios sanitarios, bares de playa,
casetas de socorrismo, embarcaderos o locales de clubes
náuticos, tinglados para almacenar embarcaciones, algu-
nos antiquísimos, han de ser otorgados por el ministerio,
incluso cuando el promotor sea la Administración públi-
ca, local o autonómica; y tanto las autorizaciones antes
citadas como las concesiones están pagando elevadísi-
mos cánones al Estado, que además luego no se repercu-
ten en el mantenimiento de las playas: limpieza, salubri-
dad, servicios, movimientos de arena, mobiliario y el
litoral, porque todo eso debe ser a cargo de los ayunta-
mientos. ¡Pingüe negocio para la Administración central
con cargo a las esqueléticas arcas municipales! Qué
decir de las actuaciones de mayor envergadura, como los
desprendimientos de acantilados, la regeneración de pla-
yas, los paseos de ronda, los paseos marítimos, ya sean
de nueva construcción, de mantenimiento o de reestruc-
turación con criterios ambientales. La realidad es que el
ritmo de ejecución de esos proyectos deja mucho que
desear, se enrocan, se eternizan o se pierden en los pasi-
llos del ministerio —podría citar casos concretos—, y a
menudo la lentitud de sus trámites es desesperante para
esa Administración municipal más próxima al ciudada-
no y que recibe su presión.

En ocasiones, debido al solapamiento de las diversas
administraciones comprometidas en ciertos proyectos,
es todavía más complejo por la intervención del ministe-
rio y la distancia, a pesar de las nuevas tecnologías, de la
capital. Un ejemplo es el de la cala Montgó, en Girona,
mitad Torrella de Montgrí y mitad L’Escala, donde su
paseo marítimo, con filosofía medioambientalista, todo
peatonal y que aleja los vehículos de la arena de la playa,
sigue pendiente de ejecutar a pesar de que su proyecto
fue aprobado hace más de seis años, en el cual intervie-
nen, además de dos ayuntamientos y la Generalitat de
Catalunya, la Agencia Catalana del Agua para la cues-
tión de la canalización de las riadas. Otra cuestión de
sensibilidad del ministerio radica en la pretensión, de
hecho obligación coactiva, de que sean los ayuntamien-
tos quienes pongan a disposición los terrenos para la eje-
cución de los proyectos de paseos de ronda y marítimos
mediante expropiaciones de altísimo coste y cuya titula-
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ridad debe transferirse posteriormente al ministerio, sin
colaborar este ni un céntimo en la financiación de dichas
expropiaciones. A buen seguro, la Administración auto-
nómica sería más sensible a esta cuestión. En definitiva,
el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió)
mediante esta proposición de ley pretende corregir esta
situación, dotando de un mayor protagonismo en la ges-
tión de las costas a las administraciones más cercanas y
mejor conocedoras del problema, sin que ello disminuya
ni un ápice el estándar protector de la ley y manteniendo
la titularidad de la zona marítimo-terrestre en los pode-
res centrales del Estado, pero, eso sí, descentralizando su
gestión, como ya se estableció en la Ley de Aguas en su
día y que podría servir de modelo. La propuesta, por
tanto, prevé la transferencia a la Generalitat de la gestión
de la ribera del mar, paseos marítimos y la regeneración
de playas de su ámbito territorial, dejando la puerta
abierta a que otros parlamentos autonómicos puedan
también solicitar esa transferencia, subrayando, eviden-
temente, un papel protagonista de los respectivos parla-
mentos y, sobre todo, del catalán, que deberá pronun-
ciarse de forma explícita sobre esa transferencia,
independientemente de la posibilidad de su futura inclu-
sión en la modificación de nuestro estatuto de autonomía
o el de las demás comunidades, transferencia que, por
otra parte, sigue estando pendiente en la lista de las
materias que necesitan modificación normativa, previa a
los acuerdos de la comisión mixta.

Concluyo, señor presidente, señorías, diciendo que
precisamente la existencia de un reciente plan director
del sistema Costanet, promovido por el Gobierno de la
Generalitat, obliga más que nunca a una mayor coordi-
nación en este ámbito litoral y qué mayor coordinación
que una misma titularidad en la gestión, en este caso de
la Generalitat. Confío que esta proposición tenga mayor
éxito que la de 1995 y solicito el apoyo de todos los gru-
pos parlamentarios para su toma en consideración.

Gracias, señor presidente, señorías.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gui-
nart.

¿Algún grupo parlamentario desea ejercitar turno en
contra? (Pausa.)

Si no es así, pasamos al turno de fijación de posicio-
nes. En primer lugar, por el Grupo Parlamentario Mixto
tiene la palabra el señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

El Bloque Nacionalista Galego tiene claro que el régi-
men del dominio público marítimo-terrestre, implantado
a raíz de la aprobación de la vigente Ley de Costas, ha
sido fuertemente cuestionado por las comunidades autó-
nomas, entre otras cosas por el vaciado competencial que
supuso en materias atribuidas a las mismas, como la pro-
tección del medio ambiente, ordenación del territorio y
urbanismo o la pesca y acuicultura. La catástrofe del
Prestige no vino más que a demostrar de forma patente y
clamorosa la disfuncionalidad del actual marco compe-
tencial. Baste recordar, por ejemplo, que el Estatuto de

Autonomía de Galicia le atribuye a la comunidad autóno-
ma la competencia exclusiva en ordenación del territorio
y del litoral, artículo 27.3 del mismo; la pesca en las rías
y aguas interiores y la acuicultura, artículo 27.15; normas
adicionales sobre protección del medio ambiente y paisa-
je, artículo 27.30. Esto indica que la competencia estatal
sobre titularidad de dominio público no puede ser en sí
misma criterio de delimitación competencial, sino que
debe ponerse en conexión con otras competencias atri-
buidas y ejercidas por las comunidades autónomas. A
pesar de que este criterio ha sido sustentado también por
el Tribunal Constitucional, la Ley de Costas aprovecha la
calificación como dominio público de la zona litoral con-
tigua a la franja marítimo-terrestre para que sea el Estado
quien ostente todas las competencias de la misma y, con
ello, el ejercicio de determinadas funciones que en sí mis-
mas no tienen relación directa con la protección y defen-
sa del dominio público marítimo-terrestre sino con la ges-
tión y ordenación del mismo, en el que confluyen
competencias urbanísticas de ordenación territorial y de
litoral, de los usos y actividades en el mismo, de gestión
medioambiental, cuyo ejercicio claramente corresponde
a las comunidades autónomas. ¿Qué sentido tiene para
algunas comunidades autónomas con importante franja
litoral, donde además se ejercen actividades económicas
de importancia y reside una gran parte de su población,
por ejemplo Cataluña o Galicia y no digamos las comu-
nidades insulares, las competencias estatutarias de orde-
nación del litoral o protección del territorio, si la actua-
ción en la costa les está vedada en virtud de la
interpretación extensiva del ejercicio de las competencias
estatales sobre el dominio público marítimo-terrestre?
Esta situación contradictoria se corrige haciendo una
delimitación más concreta que deje en manos de las
comunidades autónomas algunas de las competencias a
que hace referencia esta proposición de ley, así como una
mayor cooperación y lealtad institucional.

La proposición de ley presentada por Convergència i
Unió parte de un problema concreto, pero sirve para tra-
zar unos límites precisos y delimitar claramente hasta
dónde llega la protección y defensa del dominio público
marítimo-terrestre, funciones que corresponde al Estado
llevar a cabo. A partir de ahí, cuando entramos en la ges-
tión del dominio público marítimo-terrestre y con ello en
la ordenación de usos y actividades en el mismo, en las
obras relativas a la conservación y mejora del mismo, sig-
nificadamente paseos marítimos, la competencia debe ser
ejercida por las comunidades autónomas en colaboración
con las administraciones locales, pues permitirá una
mayor coordinación con políticas de las mismas adminis-
traciones autonómicas en materia de ordenación territo-
rial o protección del medio ambiente. Por otra parte, la
diversidad geográfica de la costa del Estado español, las
diferencias en cuanto al asentamiento poblacional 
—Galicia es un caso peculiarísimo en este aspecto—, la
distinta importancia de determinadas actividades en
la costa, por ejemplo la pesca en Galicia o el turismo en
Cataluña o en los territorios insulares, aconsejan políticas
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de gestión descentralizada, que son puestas en práctica de
forma más eficaz por las comunidades autónomas.

Finalmente, hay que señalar la situación de conflicto
entre las comunidades autónomas y el Estado desde la
aprobación de la Ley de Costas, pues ha habido múlti-
ples conflictos de competencias y recursos de inconstitu-
cionalidad que partían de la defensa estatal de sus com-
petencias en el dominio público marítimo-terrestre, por
ejemplo, la sentencia del Tribunal Constitucional de 18
de enero de 2001, que vino a confirmar la competencia
de la Comunidad Autónoma de Galicia en la autoriza-
ción y concesión para el establecimiento de actividades
acuícolas en el dominio público marítimo-terrestre esta-
tal, superponiendo así las competencias en acuicultura a
las de titularidad del dominio público, pues no se afecta
a la protección y defensa del mismo. Esta situación que-
daría más clara, por tanto, no solo con la atribución de la
gestión del dominio público marítimo-terrestre a las
comunidades autónomas sino con la modificación de la
vigente Ley de Costas.

En definitiva, señorías, el Bloque Nacionalista Galego
considera que esta iniciativa es muy positiva, pues el
periodo transcurrido desde la aprobación de la Ley de
Costas también pone de manifiesto que la asunción y
ejercicio centralizado de la gestión de competencias de
actividades, conservación, mejora y uso del dominio
público marítimo-terrestre es un modelo que admite per-
fecciones y esta proposición proporciona un marco más
coherente y estable al que rige en la actualidad respecto
a Cataluña, pero también, sin duda alguna, es exportable
a otras comunidades autónomas muy necesitadas, y le
vuelvo a repetir que Galicia es un caso asombrosamente
peculiar en este aspecto, permitiendo evitar la descone-
xión administrativa y de ejecución de políticas que coin-
ciden sobre el litoral, eliminar burocracia y simplificar
trámites y procedimientos y finalmente atenuar la situa-
ción conflictiva en materia de costas entre el Estado y las
comunidades autónomas que ha presidido esta etapa. Por
tanto, nuestro voto va a ser favorable.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Rodríguez.

Por Coalición Canaria, señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Repasando los diarios de sesiones de esta Cámara, en
la búsqueda de antecedentes cuando debatimos aquí en el
año 1988 la actual Ley de Costas, la Ley 28/1988, vi que
en los debates habíamos coincidido con el diputado que
defendió una enmienda, similar en gran amplitud de con-
ceptos a la actual iniciativa del Grupo Catalán de Con-
vergència i Unió, que fue su entonces portavoz don
Miguel Roca, y debatimos y tuvimos en cuenta esta cues-
tión de las competencias cuando entramos en el debate de
los artículos 110, 111 y 112, que eran las competencias
estatales, así como con el artículo 114 fundamentalmen-
te, competencias de las comunidades autónomas, y el
siguiente sobre las competencias de los ayuntamientos.

Pero el planteamiento que entonces se hizo en aquellas
enmiendas, que no prosperaron porque se pedía funda-
mentalmente una competencia de las comunidades autó-
nomas primordialmente, aparte de las subsidiarias que
pudieran tener los ayuntamientos con franjas de costa y
competencias municipales estatutarias en las mismas, se
diferenciaba de la situación actual en que aquella era una
petición para que todas las comunidades autónomas,
todas, del Estado español con costas tuvieran las mismas
competencias, en equilibrio tanto en relación con la
Administración central del Estado como con las comuni-
dades autónomas y con los ayuntamientos.

Nosotros ahora seríamos partidarios de que fuera una
legislación generalizada para todas las comunidades
autónomas que tienen costas, porque en este tema ade-
más se vio que estaban las comunidades autónomas del
interior que no tenían costas y que eran ajenas al debate;
las comunidades autónomas costeras de la Península
estaban en el debate y qué decir de las comunidades autó-
nomas de Canarias y de Baleares, islas rodeadas geográ-
ficamente, como su propio nombre indica, por aguas que
generaban, digamos, unas demandas de competencias
administrativas, bien municipales, bien autonómicas,
bien estatales para ordenar este tema. De aquí que noso-
tros consideraríamos votar afirmativamente si esto fuera
una idea generalizada a todas las comunidades autóno-
mas. Anuncio que nos vamos a abstener, señor presiden-
te, porque estamos de acuerdo en que lo que se pide se
pidiera para todas las comunidades autónomas, porque si
esto se toma en consideración y se aprueba, vendrá inme-
diatamente una cascada de peticiones de los distintos gru-
pos y de las distintas comunidades autónomas que tienen
zonas de dominio público marítimo-terrestre, de costas,
etcétera, donde las competencias entran a veces en con-
flicto por el triángulo que se forma entre competencias
estatales, autonómicas y municipales. Por tanto, hay que
normalizar este principio legal de igualdad, porque no
hay una diferencia de las costas de la comunidad A con
las costas de la comunidad B o cualquiera de las perime-
trales de la Península. Es decir, ahí están los recursos
marinos, están las urbanizaciones, están los paseos marí-
timos, etcétera, y las competencias de un ayuntamiento,
de una comunidad autónoma de cualquier parte del Esta-
do español en este caso actual son las mismas; considera-
mos en este momento necesario que haya una revisión,
pero vamos a hacerlo para todas las comunidades autóno-
mas del Estado español que están, digamos, inmersas en
el mismo problema. De aquí que nosotros, compartiendo
lo que se pide, que sería extensible a todas las comunida-
des autónomas, no podamos votar favorablemente, por
esta restricción que digo de un principio de igualdad y de
equiparación legislativa, porque las costas son costas para
todas las comunidades autónomas, están diseñadas por
la geografía secular y por tanto ahí se quedan. Señor pre-
sidente, con el máximo respeto a esta iniciativa, que com-
partiríamos que fuera generalizada para todas las 
comunidades autónomas costeras en España, nos absten-
dremos en este momento.

Muchas gracias, señor presidente.
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El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor Mar-
dones.

A continuación, Izquierda Verde, señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Nuestro grupo entiende que hoy en el Estado español
existe un problema en torno al régimen del dominio
público marítimo-terrestre, que tiene efectos claramente
negativos y además esto se contrapone precisamente con
una de las peticiones o de las demandas que ya aparecían
en el Estatut de Cataluña en su artículo 9.9, donde habla
de la competencia exclusiva en materia de ordenación
del territorio, y, por tanto, siendo esta una materia que
afecta al conjunto de las comunidades autónomas, espe-
cialmente aquellas que están rodeadas por el mar, tam-
bién en este caso atañe a Cataluña. En consecuencia,
nuestro grupo parlamentario debería decir que sí, que la
propuesta es positiva porque obedece también a iniciati-
vas que nuestro mismo grupo parlamentario ha presenta-
do. El señor Guinart asistió a un debate en Comisión en
torno a los problemas que existen hoy, por ejemplo, en la
Costa Brava, a la hora de que precisamente el ministerio
competente dé respuesta a determinados ayuntamientos,
algunos también gobernados, como usted bien sabe, por
Iniciativa per Catalunya Verds-Izquierda Unida. Ante
esta situación, por tanto, nuestro grupo debería valorar
positivamente la propuesta. De hecho esta propuesta está
en el listado de competencias pendientes entregado por
la Consellería de Relacions Institucionals al Gobierno y
de hecho esta proposición de ley opta por la misma vía
que debería optar en este caso el Govern de la Generali-
tat, el 150.2, en lo que sería la transferencia de la gestión
en la titularidad del dominio público marítimo-terrestre.

Aquí hay dos elementos, uno político y otro de fondo;
del político podríamos escapar. Es cierto que si se apro-
base y se extendiese al conjunto de comunidades autó-
nomas la transferencia de esta gestión, sin duda tendría
daños colaterales quizás irreparables. El señor Guinart
coincidirá conmigo en que la transferencia de la gestión
a aquellos precisamente que no la querían transferir en
zonas del litoral mediterráneo, como el País Valenciá,
como las Illes Balears, como la Región de Murcia, ten-
dría efectos, creo —y es una opinión política—, catas-
tróficos. Todos sabemos cómo ha gestionado el litoral en
este caso el Partido Popular y por supuesto sería espe-
cialmente contradictorio que trasladásemos esta gestión
a comunidades autónomas de dicho partido, que precisa-
mente lo que van a hacer es causar estragos medioam-
bientales en el litoral y concretamente en el litoral medi-
terráneo. Pero en cualquier caso este no sería definitivo.
Se podría decir que si toca toca, que, en definitiva, es
una cuestión de competencias, y si la mayoría parlamen-
taria decide que esta competencia se debe gestionar por
parte de las comunidades autónomas, son daños colate-
rales con los que tenemos que cargar. Pero, ¿cuál es el
problema, desde nuestro punto de vista, de la proposi-
ción de ley? El problema es el momento político en que
se presenta, que es un momento en el que precisamente

esta gestión se ha encargado, en el marco catalán en este
caso, al Govern de la Generalitat, está en la ponencia del
estatut, se está discutiendo sobre la materia y se ha deci-
dido discutir de forma unitaria. De hecho sería distinto si
esta proposición de ley viniese con un mandato mayori-
tario del Parlament de Cataluña al Congreso de los Dipu-
tados, pero en este caso la proposición de ley viene del
Grupo de Convergència i Unió exclusivamente, y se con-
tinúa con la estrategia del peix al cove, no sé cómo tra-
ducirlo, del pez al cesto, o algo así, la estrategia unilate-
ral en la que un grupo parlamentario, Convergència i
Unió, se atribuye la defensa de la catalanidad y así hace
avanzar o no el autogobierno en este caso de Cataluña.
La gracia del tripartito —cuyo primer aniversario se está
celebrando estos días— es que se ha roto con esta estra-
tegia de unilateralidad, con la estrategia del peix al cove.
Se ha dicho, en definitiva, que hoy para hacer avanzar el
autogobierno lo que hace falta es la unidad de todas las
fuerzas políticas en Cataluña. El problema está en que
ustedes continúan con la estrategia del peix al cove, con
el equivalente al unilateralismo, cuando la realidad polí-
tica de tantos años de su gestión lo que demuestra es que
precisamente lo que hace falta es una política de unidad.

Esta materia está en el listado de transferencias pen-
dientes, como le decía. El Institut d’Estudis Autonòmics
tiene un encargo para precisamente desarrollar cómo se
debe gestionar el dominio público marítimo-terrestre, de
hecho se han analizado 25 materias y una de las que
queda pendiente, pero que se va a analizar por supuesto
en los próximos meses, es precisamente esta. La pregunta
es: cuando hoy existe ponencia en el Parlament de Cata-
lunya, cuando además el Institut d’Estudis Autonòmics
tiene que elaborar un informe sobre la materia; cuando en
un tema tan trascendente como este tenemos la oportuni-
dad el conjunto de fuerzas parlamentarias en el Parlament
de Catalunya de ir a una, ¿cuál es la mejor opción?
¿Avanzar? ¿Intentar sacar un cuerpo de ventaja a tu com-
petidor o, en cambio, optar en este caso por la estrategia
unitaria en la que precisamente vamos a pedir la gestión?
Nuestro grupo, y el señor Guinart lo sabe, está inequívo-
camente a favor de la transferencia de la gestión del
dominio público marítimo-terrestre, lo hemos defendido
siempre, lo hemos defendido en Comisión, lo estamos
defendiendo en la ponencia del estatut, a la Consellería
d´Relacions Institucionals se le está demandando; por
tanto, no se puede decir que no tengamos una postura
clara. Pero el interrogante aquí está en el momento y
nosotros creemos que el momento no es el más oportuno.

Por todos estos argumentos, porque creemos que se
ha acabado la hora de las unilateralidades y es momento
de ir todos a una en temas de autogobierno; porque este
es un mandato que existe en la ponencia del estatut en el
Parlament de Catalunya; porque, en definitiva, la estrate-
gia que funciona no es la suya, sino que creo que es la
que comúnmente hemos acordado en el Parlament de
Catalunya, nuestro grupo por supuesto no se va a oponer
a la transferencia de la gestión, pero tampoco va a dar el
voto favorable porque creemos que por el momento polí-
tico no deberíamos hacerlo. Por lo expuesto anterior-
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mente, desde el Grupo de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Cataluña Verds nos vamos a abste-
ner, con un objetivo muy claro, que es que haya un man-
dato del Parlament, un mandato del Govern, un manda-
to, en definitiva, de la mayoría en Cataluña, que haga
que esta necesidad, que coincido con usted en que es
acuciante, por lo que debe transferirse esta gestión, sea
de una vez por todas una realidad.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Herrera.

Grupo Parlamentario Vasco, señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor
presidente, sobre todo por la precisión en la pronuncia-
ción del apellido.

Afirmo en nombre de mi grupo que vamos a apoyar
esta pertinente iniciativa del Grupo de Convergència i
Unió, porque de lo que aquí se está debatiendo, señor
presidente, no es de cómo se regeneran las playas catala-
nas con la pérdida de arena sino que estamos ante un
problema constitucional de fondo, de nervio, de los que
afectan a la estructura territorial del Estado, en relación
al cual nosotros hemos manifestado reiterada y recurren-
temente nuestra preocupación.

Señor presidente, el artículo 148.3 de la Constitución
atribuye con carácter exclusivo a las comunidades autó-
nomas la ordenación del territorio y del litoral. Además
es de las pocas competencias en las que esta exclusivi-
dad en la atribución de este título competencial es pura,
no está vinculada ni a legislación básica, ni a la legisla-
ción marco, ni a la alta inspección del Estado ni a nada,
es de las pocas limpias en las que la competencia es de
naturaleza estrictamente exclusiva. Lo que pasa es que
se han utilizado múltiples procedimientos para laminar
las competencias que han hecho que los estatutos de
autonomía en este momento sean irreconocibles, compa-
rándolos con los que se pactaron en su día en los
años 1979, 1980 y 1981, como el uso abusivo del con-
cepto de legislación básica del Estado, desmesurado,
laminando prácticamente la competencia legislativa de
las comunidades autónomas, una jurisprudencia consti-
tucional también restrictiva, que ha mantenido vivo el
espíritu de la LOAPA, si no el contenido material inclu-
so en algunas ocasiones, utilizando además institutos
jurídicos perversos en leyes sectoriales como la Ley de
Costas del año 1978, que hace referencia a la determina-
ción del concepto de dominio público marítimo-terrestre
y se atribuye en la Ley de Costas el concepto de dominio
público marítimo-terrestre en una función también lami-
nadora de los títulos competenciales autonómicos. Esta
es una competencia —el señor Guinart lo ha explicado
perfectamente— exclusiva de la Comunidad Autónoma
de Cataluña, ordenación del territorio del litoral, y cuan-
do hablamos de litoral tenemos que hablar en su ámbito
marítimo y en el terrestre, evidentemente, porque el lito-
ral no se puede parcelar, no se puede partir por la mitad,
por lo menos desde una perspectiva geográfica, biológi-
ca o estructural. Desde esa perspectiva, lo que hace la

Ley de Costas es una utilización inadecuada, restrictiva
competencialmente, del uso de la noción de dominio
público de la zona marítimo-terrestre, estableciendo que
corresponde a las comunidades autónomas, en el ámbito
de la zona demanial, de la zona calificada como dominio
público marítimo-terrestre, sólo la relativa —y me estoy
refiriendo a cuando hablamos de la ordenación territorial
y del litoral— al ámbito terrestre del dominio público, no
al ámbito marítimo del dominio público, es decir, tampo-
co las aguas interiores. Evidentemente, si la competencia
autonómica queda limitada al ámbito terrestre del domi-
nio público, difícilmente puede ser objeto de ejercicio la
competencia que con toda pertinencia reclama en este
momento el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència
i Unió). Lo que pasa es que no deja de ser estrambótica
jurídicamente e incluso físicamente esa disquisición que
la Ley de Costas acomete de distinguir o diferenciar el
dominio público a efectos del ejercicio de competencias
administrativas en una zona que es la terrestre y otra que
es la marítima, porque esto impide materialmente, salvo
que haya una absoluta coordinación institucional entre
administraciones autonómicas y centrales, acometer cual-
quier problema que afecte en este caso, como se propone,
a la regeneración de las playas.

Señor presidente, en virtud de estos instrumentos que
han deteriorado los títulos competenciales del estatuto
de autonomía, muchos pensamos que estos estatutos de
autonomía se han convertido ya en un instrumento polí-
ticamente amortizado, hasta el punto de que se han ini-
ciado procesos de reformas estatutarias tanto en Catalu-
ña como en Andalucía y en Euskadi. ¿Por qué?
Precisamente por el incumplimiento. Los pactos políti-
cos, señor presidente, se parecen mucho a los contratos
civiles. Los contratos civiles obligan a ambas partes a
cumplir sus requerimientos, que es lo que se denomina
jurídicamente conmutatividad, bilateralidad en las obli-
gaciones contractuales, y cuando un pacto político se
incumple —y el pacto político que subyace en el Estatu-
to de Autonomía de Guernica está incumplido puesto
que faltan 38 competencias, que no son pocas, por trans-
ferir— ocurre lo mismo que con los contratos civiles y
que prevé el artículo 1124 del Código Civil, es decir, se
desestabiliza la base del negocio, y eso legitima a la parte
perjudicada por el incumplimiento para la refutación, la
revisión y la anulación del contrato y para la propuesta o
la exigencia de su contenido íntegro o la propuesta alter-
nativamente de un nuevo tipo de contrato. Este es un
símil que es fácilmente aplicable al ámbito político: el
pacto político subyacente en la propia Constitución, en
el Título VIII, y en los estatutos de autonomía es objeto
de incumplimiento sistemático a través de una interpre-
tación desmesurada del concepto de legislación básica
del Estado, de una jurisprudencia constitucional restric-
tiva, de una interpretación desmesurada del concepto de
legislación marco del Estado, y de la utilización de leyes
sectoriales, como la Ley de Costas, de 1978, del concep-
to del instituto jurídico de dominio público para terminar
limitando todavía más las competencias autonómicas.
Luego aquí sí se podría aplicar analógicamente el 1124
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del Código Civil: se ha desestabilizado la base del nego-
cio, la base del pacto político que constituyó el Estatuto
de Autonomía de Guernica, el Estatuto de Autonomía de
Cataluña y tantos otros, y esto legitima a la parte perju-
dicada por esta desestabilización, por este incumpli-
miento contractual, a la refutación de dicho contrato y
alternativamente a la presentación de otro diferente.

Eso es lo que está ocurriendo en este momento, señor
presidente, y yo —y acabo esta intervención— quiero
indicarle que el concepto de Administración única que
utiliza el grupo de Convergència i Unió, y que es bien
cierto que ha sido avalado por algunas sentencias recien-
tes del Tribunal Constitucional, tengo la impresión de
que el Tribunal Constitucional no lo configura en los
mismos términos en los que lo está utilizando el Grupo
de Convergència i Unió. Cuando el Tribunal Constitu-
cional se refiere a Administración única no se está refi-
riendo a la reinterpretación que incorpora el Grupo de
Convergència i Unió acogiendo, un tanto ingenua o utó-
picamente en mi opinión, la posibilidad de que la Admi-
nistración autonómica catalana ejerza el todo, la totali-
dad de las competencias que corresponden a la
Administración del Estado en su ámbito territorial. No
es desde luego ese el sentido que la jurisprudencia cons-
titucional más reciente le da al concepto de Administra-
ción única, pero respeto la interpretación que ellos
hagan. En todo caso, nosotros queremos que las compe-
tencias que corresponden a las comunidades autónomas
sean transferidas, en primer lugar, sean respetadas, no
sean limitadas por procedimientos jurídicamente tortice-
ros o perversos y que no se produzca en este ámbito la
desestabilización de la base del negocio político que
constituyó el bloque de constitucionalidad. En tanto en
cuanto eso se produzca, señor presidente, cualquier plan-
teamiento de reforma estatutaria está jurídica y política-
mente legitimado. Nuestra esperanza es que prospere la
reforma del Estatuto de Autonomía de Guernica, porque
esto puede —y espero que prospere también la reforma
del Estatuto de Autonomía de Cataluña— evitarnos,
seguramente, mantener debates que en este momento ya
tienen un cierto componente de extemporaneidad, inclu-
so de esterilidad jurídico-política.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor Ola-
barría.

Esquerra Republicana. Señor Canet.

El señor CANET COMA: Gracias, señor presidente.
La proposición de ley orgánica de Convergència i

Unió plantea la transferencia a la Generalitat de Catalun-
ya de las competencias de gestión del dominio público
marítimo-terrestre del Estado. Desde Esquerra Republi-
cana coincidimos en mucho con la exposición de moti-
vos que hace Convergència i Unió y con el contenido del
articulado propuesto. Ciertamente, y como ejemplo, la
negativa del Ministerio de Medio Ambiente a regenerar
artificialmente las playas que cada año pierden arena ha
desembocado en una situación complicada para muchos
municipios, pues el acuerdo económico de la Adminis-

tración local con la Generalitat necesita la aquiescencia
de quien ejerce la competencia. También, a título de
ejemplo, nos parece acertada la alusión a los traspasos
pendientes. Pero precisamente por eso que acabo de
mencionar, la relación de traspasos pendientes, desde
Esquerra Republicana queremos dejar constancia de
nuestro profundo desacuerdo con la estrategia utilizada
para conseguir un objetivo con el que estamos de acuer-
do en el fondo, entre otras razones, porque aprobar el
contenido de la proposición de ley orgánica significaría
un paso adelante en el camino hacia mayores cotas de
soberanía para Cataluña. Y no estamos de acuerdo con la
estrategia que está siguiendo Convergència i Unió —y
esperemos que la abandone en breve tiempo, al menos
hasta que finalicen los trabajos de la ponencia del estatu-
to— por razones de tempo político. A nadie se le escapa,
y a Convergència i Unió mucho menos, que se está en
pleno proceso de redacción de un nuevo estatuto para
Cataluña, un proceso que no es fácil, un empeño en el
que están implicados todos los partidos del arco parla-
mentario catalán, aunque unos con más empeño que
otros. En este periodo de discusión estatutaria se necesi-
ta un cierto nivel de acuerdo, aunque sea tácito, que per-
mita aprobar por una amplia mayoría de los 135 diputa-
dos del Parlament de Catalunya un nuevo marco de
relaciones con el Estado español que amplíe sensible-
mente el nivel competencial y la suficiencia financiera
de la Generalitat.

En asuntos como el que hoy nos ocupa, de mucha
enjundia, nos parece mejor línea estratégica incluirlos en
la redacción que finalmente nuestros diputados habrán
de dar al texto estatutario después de los trabajos, como
decía, de la ponencia. En otras palabras, nos parece
mejor arma la negociación global del aumento compe-
tencial que la fragmentación excesiva y, como se ha
dicho antes, unilateral de las reivindicaciones. En suma,
se trata de respetar en lo posible lo que algunos han
denominado espíritu de Miravet, un espíritu ciertamente
aceptado, con grados muy distintos de entusiasmo, por
los partidos políticos representados en el Parlament de
Catalunya. Pensamos que, en la medida de lo posible, se
han de limitar estas situaciones a las que provengan de
iniciativas del Parlament de Catalunya, conjuntas, no
unilaterales, como la de la semana anterior referida al
traspaso de competencias al Servei de Meterología de
Catalunya. Esta iniciativa de hoy, en cambio, nace de
parte y sin el ensayo de un consenso previo. En realidad,
sorprende esta constante política de acelerón reivindica-
tivo de Convergència i Unió, haciendo lo que no se hizo
en muchos años y reivindicando lo que no se reivindicó
en otros tiempos.

No caeremos en la tentación de calificar la estrategia
de Convergència i Unió con adjetivos de trazo semántico
grueso, pero les invitamos a abandonar para determina-
dos temas y determinados tiempos este tipo de estrate-
gias, teniendo en cuenta el contexto antes señalado de
discusión estatutaria. Puede llegar, pero no ha llegado, y
esperemos que no llegue, el tiempo de procurar derribar
muros de incomprensión política. Pero, como decía al
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principio de mi intervención, nos parece objetivamente
positivo para Cataluña lo que se pide en la iniciativa de
Convergència i Unió. Desde Esquerra Republicana natu-
ralmente que apoyamos el traspaso a la Generalitat de
las competencias de gestión del litoral de la costa, pase-
os marítimos, etcétera, y de muchas, muchísimas otras
competencias. Nosotros no hemos escondido nunca
nuestra posición claramente soberanista, a diferencia de
otros. Por eso, pese a discrepar abierta y profundamente
de la oportunidad o del oportunismo de la proposición
no de ley, la valoramos positivamente en su contenido,
pero reiteramos una vez más a Convergència i Unió la
conveniencia de reflexionar. Con la redacción y aproba-
ción —esperemos que así sea— en el Parlament del esta-
tut, está en juego mucho más que el traspaso de compe-
tencias aisladas, como se propone en la iniciativa, repito,
unilateral que hoy debatimos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Canet.

Por el Grupo Popular tiene la palabra la señora Nadal.

La señora NADAL I AYMERICH: Muchas gracias,
señor presidente.

Señoras y señores diputados, el proyecto de ley orgá-
nica de transferencia a la Generalitat de Catalunya de las
competencias de gestión del dominio público marítimo-
terrestre, que acaba de defender el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), se motiva con argumen-
tos de muy diversa índole y alcance; es decir, las razones
de esta propuesta son muy, muy diversas, pero lo más
destacable es que se trata de un proyecto muy deficitario
desde el punto de vista de técnica jurídica, desde el punto
de vista de técnica legislativa. Además consideramos que
es malo políticamente; es un mal proyecto desde el punto
de vista político, y paso a explicarles, señoras y señores
diputados, en qué baso estas afirmaciones.

Quería empezar diciendo que compartimos con uste-
des la preocupación medioambiental que subyace en esta
iniciativa. Durante los ocho años de gobierno del Partido
Popular la política de regeneración de la costa española
ha sido prioritaria, como lo demuestran las actuaciones
realizadas en todas las comunidades autónomas, y espe-
cialmente, señor Guinart —usted lo conoce—, en la
Comunidad Autónoma catalana, como también conoce
usted los importantes convenios que se realizaron con
todas las comunidades autónomas, pero especialmente
con la Comunidad Autónoma catalana. En ese sentido,
le decía que estamos de acuerdo con ustedes en que no
solamente no son alentadoras las declaraciones de la
ministra de Medio Ambiente, sino que yo diría que son
enormemente preocupantes, cuando dice que no se rege-
nerarán las playas que cada año pierden arena por efecto
de la erosión, y ese es uno de los núcleos que ustedes
argumentan para presentar esta iniciativa. Nosotros con-
sideramos que para resolver este problema el mecanis-
mo no es una ley orgánica sino otro. 

Entre las deficiencias apuntadas, quería hacer men-
ción a que no se dice en la propuesta cuál es el título atri-

butivo que ustedes pretenden utilizar para que se produz-
ca la transferencia. Si lo que se pretende utilizar es el
artículo 150.2, no me extenderé nuevamente sobre cuál
es nuestra posición, que quedó claramente definida en el
Pleno pasado, cuando debatimos sobre la transferencia
del Servicio Meteorológico a Cataluña, y recordaré sim-
plemente que estamos claramente en contra de una utili-
zación generalizada, de paso universal, del artículo 150.
Si es ese el título atributivo —que, insisto, no lo dicen—,
efectivamente se pueden traspasar por ley orgánica
facultades correspondientes a materias de titularidad
estatal. ¿Qué quiere decir esto? Que ha de tratarse de
materias cuya competencia aparezca como titularidad
del Estado en los preceptos constitucionales de repartos
competenciales, es decir, en el artículo 149 de la Consti-
tución. En este caso, las competencias que se pretenden
transferir mediante esta proposición de ley no aparecen.
Es decir, si se hace el ejercicio de leer —y tampoco hace
falta mucho detenimiento— el artículo 149 de la Consti-
tución, se ve claramente que esta competencia no se
encuentra entre las materias atribuidas a la competencia
del Estado en dicho precepto, de la misma manera que
tampoco aparece en el Estatuto de Autonomía de Catalu-
ña mención alguna a este concepto de competencia
material. Y esto es así, señorías, porque no se trata de
una materia susceptible de ser compartimentada o repar-
tida desde el punto de vista competencial. Y como no se
trata, como digo, de una materia susceptible de ser repar-
tida o compartimentada desde el punto de vista compe-
tencial, no tiene tratamiento constitucional en los
artículos correspondientes, sino que tiene un tratamiento
concreto y específico.

El dominio público marítimo-terrestre está integrado
por aquellos bienes que forman parte del dominio natu-
ral, y precisamente por esta razón se atribuye su titulari-
dad al Estado exclusivamente. Así se ha pronunciado el
Tribunal Constitucional por medio de varias sentencias,
que no les leeré por falta de tiempo. Esto se ve corrobora-
do, además, por el hecho de que la competencia del domi-
nio público no aparece ni en el artículo 148 ni en el 149
del texto constitucional, como dije antes, sino en el título
relativo a Economía y Hacienda, concretamente en el
artículo 132. Además, el artículo 132 establece un trata-
miento diferenciado: mientras que en el apartado 1 deja
el régimen general para que sea regulado por una ley esta-
tal, en el apartado 2 califica expresamente como bienes
de dominio público estatal, en todo caso, la zona maríti-
mo-terrestre y las playas; precisamente la materia que se
pretende transferir por medio de esta proposición de ley.

Hay otras cuestiones de carácter técnico que nos han
sorprendido: no hay ni la más mínima referencia en la
iniciativa a la nueva realidad legislativa en esta materia,
a la nueva demarcación hidrográfica. Ustedes saben per-
fectamente, señorías, que después de la trasposición de
la regulación de aguas de la Unión Europea que realizó
el Gobierno del Partido Popular en la pasada legislatura,
la nueva demarcación hidrográfica incluye las costas.
Pues bien, no se ha hecho referencia alguna a este hecho,
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y nos parece una carencia importante, una deficiencia
técnica de la propuesta, como decía anteriormente.

Por otra parte, hay cuestiones políticas de mayor tras-
cendencia. A pesar de que lo que se pretende transferir,
ateniéndonos a la literalidad de la proposición de ley, es
la regeneración de playas, según uno de sus apartados,
en el mismo apartado se incluye la posibilidad de otor-
gamiento de concesiones y autorizaciones. Fíjense,
señorías, en lo siguiente: en el supuesto de que el Estado
decidiera el establecimiento de un puerto de interés
general, necesitaría la autorización o la concesión de la
Generalitat para hacerlo. Precisamente es esta la razón
por la que la zona marítimo-terrestre no está tratada en la
distribución competencial, sino en el artículo 132. Esta
es la finalidad de la proposición que ustedes presentan. 

Determinado el argumento jurídico de fondo, seguiré
comentando algunas cuestiones de la proposición de ley
que creo que merecen destacarse desde el punto de vista
político. El núcleo de la presentación de la propuesta es
el argumento incontestable —estoy plenamente de
acuerdo con ustedes— de la incompetencia del Ministe-
rio de Medio Ambiente para proteger adecuadamente
estos bienes. Creo que esta es la razón y no otra. El señor
Mas, su jefe de filas, se manifestó con claridad al respec-
to. Cuando salió la ministra de Medio Ambiente dicien-
do: No vamos a regenerar las playas, el señor Mas dijo:
Muy bien, si ustedes no quieren ocuparse de esta compe-
tencia, traspásenmela, que yo me ocuparé de realizar esta
tarea. Estamos de acuerdo en esto: Ya que ustedes son
unos incompetentes y no se ocupan, traspásenme la com-
petencia. Es una reflexión que compartimos, pero hay
algunas afirmaciones que tienen un calado político
importante y que no podemos compartir en ningún caso,
señorías. Afirman ustedes, como si fuera verdad, que
nuestro sistema se asienta en la Administración única. El
señor Olabarría les ha recordado la interpretación que
hace el Tribunal Constitucional a este respecto. Además,
hacen otras afirmaciones que no por reiteradas son
menos erróneas. Señorías, nuestro Estado no es plurina-
cional, por mucho que ustedes lo incorporen en todas y
cada una de las exposiciones de motivos que presentan
en esta Cámara. No lo es. De la misma manera que nues-
tro modelo actual no es un Estado que esté integrado ni
por comunidades nacionales, ni por naciones de nacio-
nes… No lo es. No está integrado de esta manera ni por
cualquier otra ocurrencia con la que nos quieran obse-
quiar un día de estos en el País Vasco o en Cataluña. (Un
señor diputado: Muy bien.) También me atrevería a
decir que es verdaderamente petulante la disposición
adicional segunda, en la que se viene a habilitar desde
esta ley a otras comunidades autónomas para que pue-
dan pedir transferencia de competencia porque, señorías,
o es un proyecto de ley de transferencia singular a la
Comunidad Autónoma de Cataluña o es una ley general
de transferencia a todas las comunidades autónomas. Lo
que es realmente sorprendente es que, generosamente,
Convergència i Unió diga que en una ley específica de
transferencia de competencias a Cataluña, cuando Cata-
luña tenga la competencia, generosamente se permite al

resto de comunidades autónomas solicitar esa misma
competencia. Estoy segura, señor Guinart, de que el
resto de comunidades autónomas estarán entusiasmadas
por su generosidad, que quiero recordarles que es inne-
cesaria porque, como les decía hace unos días, ninguna
comunidad autónoma es más que otra, señor Guinart,
por el hecho de serlo, tampoco es menos, pero tampoco
es más. Y le aseguro que con propuestas como esta nos
obligan ustedes a hacer un ejercicio pedagógico que
resulta cada día más fatigante.

El señor PRESIDENTE: Señora Nadal, haga un
esfuerzo por concluir. Gracias.

La señora NADAL I AYMERICH: Termino, señor
presidente.

Señorías, yo tuve el honor de participar la pasada
legislatura como ponente y como miembro en la Comi-
sión de estudio de profundización del autogobierno de la
que es tributaria la actual ponencia redactora —como se
ha recordado por diversos grupos parlamentarios— de la
reforma estatutaria que tuvo un punto de solemnidad en
la reunión que convocó el presidente de la Generalitat en
Miravet. Y les diré, señorías, que lo que no es lógico es
utilizar el artículo 152 para las propuestas de transferen-
cia que nos conviene votar a favor y para las que no con-
viene, decir que existe una ponencia parlamentaria que
está trabajando en esta materia. Por lo tanto, siendo este
el argumento, yo creo, señor presidente, señoras y seño-
res diputados, que debería haber una reunión de todas
las fuerzas políticas en esta Cámara, ver cuáles son las
iniciativas que pretenden transferencias a la Comunidad
de Cataluña en distintas materias que se están trabajando
en el Parlamento catalán, iniciar su proceso de retirada
en esta Cámara y volver a remitirlas al Parlamento de
Cataluña.

Muchas gracias, señor presidente, señoras y señores
diputados. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Nadal.
Grupo Parlamentario Socialista. Señor Pedret.

El señor PEDRET I GRENZNER: Muchas gracias,
señor presidente.

El debate sobre admisión a trámite de las proposicio-
nes de ley es en la vida parlamentaria un debate crucial
pero centrado básicamente en la oportunidad política de
la iniciativa que se trae a la Cámara. Desde este punto de
vista, el Grupo Socialista tiene meridianamente clara la
absoluta inoportunidad del momento en que se aporta la
iniciativa.

Señor Guinart, Convergència i Unió presenta el 26 de
julio del corriente año la proposición de ley orgánica que
vemos en este momento, la presenta por tanto no desde
la Generalitat de Catalunya sino desde la estricta oposi-
ción que le caracterizaba, sobre todo en aquellos
momentos, cuando no había asimilado la existencia de
unas elecciones y una variación en la correlación de fuer-
zas políticas de Cataluña, pero la trae hoy aquí y la man-
tiene. La mantiene cuando sabe perfectamente que el
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Reglamento de este Congreso le permite retirarla antes
de someterla a votación. La mantiene sabiendo perfecta-
mente, porque forma parte de ella, que existe constituida
y trabajando en el Parlamento de Cataluña una ponencia
sobre la reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña
que va a iniciar los trabajos sobre competencias en los
próximos días. ¿Es posible encontrar una mayor inopor-
tunidad? ¿O se trata simplemente de conseguir una vez
más un titular en algún medio de comunicación, alguna
bandera que agitar en sus actos de partido para decir que
ustedes son los únicos que defienden a Cataluña, que
ustedes son los únicos representantes del pueblo cata-
lán? No lo son. El pueblo catalán se lo dijo, pero parece
que ustedes no lo han entendido. Parecía que estaban
sometidos a la decisión voluntaria y libre de los ciudada-
nos de Cataluña participando en la ponencia con los
otros cuatro grupos parlamentarios del Parlamento e
incluso viajaron a Miravet. El día 12 de noviembre de
2004, hace por tanto escasas fechas, firmaron el comuni-
cado conjunto de todos los grupos parlamentarios del
Parlamento de Cataluña sobre la reforma del estatuto
sobre las vías de la reforma del Estatuto y sobre lo que
es más importante, señor Guinart, la lealtad básica entre
las fuerzas políticas que se comprometen en un pacto
para llevar adelante un empeño común. Ustedes están
hoy aquí fuera del pacto, fuera de los acuerdos de Mira-
vet, fuera del trabajo de la ponencia del Parlamento de
Cataluña. Es absolutamente inoportuna la iniciativa, no
tiene nada que ver con la que discutimos y votamos favo-
rablemente el martes pasado, en la que el Parlamento de
Cataluña en sus funciones de representación de la totali-
dad de los ciudadanos de Cataluña en la legislatura ante-
rior aprobó solicitar del Congreso la aprobación de
determinadas transferencias en materia de meteorología.
Nosotros votamos favorablemente la semana pasada por-
que acostumbramos siempre a votar a favor las proposi-
ciones que vienen de los parlamentos autonómicos, por-
que las circunstancias políticas eran distintas por la fecha
y porque era la expresión de la voluntad del conjunto de
los grupos expresada en una votación mayoritaria en el
Pleno del Parlamento. Nada que ver, señor Guinart, con
lo que nos traen hoy aquí. Por tanto —repito y sé que
reitero—, estrictamente inoportuna. 

No sabemos exactamente con qué título lo traen uste-
des. No citan en la exposición ni en el texto —como
sería habitual y en buena técnica legislativa— en qué
artículo de la Constitución se amparan para solicitar la
transferencia. No nos queda más remedio que interpretar
que es el 150.2. Pero, señor Guinart, en nuestra concep-
ción del ordenamiento constitucional, el artículo 150.2
no es el adecuado para tratar de transferencias en el
momento en que están en trámite reformas de estatutos.
El artículo 150.2, controvertido enormemente en la doc-
trina, como usted no puede ignorar, parece estar pensado
para los momentos de absoluta estabilidad en las refor-
mas estatutarias con un bloque de constitucionalidad
estrictamente parado y en los que hubiera alguna compe-
tencia o materia concreta que pareciese necesario trans-
ferir en aquel momento. Para eso estaría el artícu-

lo 150.2. Por tanto, en el primer capítulo inoportunidad
total de la iniciativa. Pero no me queda más remedio
también, señor Guinart, que entrar en el contenido de su
proposición, aunque pudiera acabar el discurso aquí y,
seguramente, lo agradecería el Pleno de la Cámara.

Tampoco es posible votar favorablemente una propo-
sición que tiene tal cantidad de deficiencias técnicas,
sean cuales sean sus intenciones políticas, de las que han
hablado otros intervinientes y a las que no me voy a refe-
rir al menos in extenso, que el resultado final de la trami-
tación en este Parlamento sería una ley que no se pare-
ciera en absoluto a la que ustedes presentan, porque las
hay, señor Guinart. La indefinición del objeto de la trans-
ferencia es clarísimo. ¿Van ustedes a transferir solo la
letra a) del artículo 110 de la Ley de Costas? Transferen-
cia vacía. ¿Van ustedes a transferir hasta la letra g) del
artículo 110 de la Ley de Costas? Mucho más de lo que
dicen en la exposición de motivos y mucho más de lo
que se dice en el texto de la ley. Deberían saber qué quie-
ren transferir. Si están aplicando, aunque no lo digan, el
artículo 150.2, hemos de ser mínimamente respetuosos
con la Constitución, señor Guinart. Nosotros lo somos
de una forma absoluta. El último inciso del artícu-
lo 150.2 dice que toda ley de transferencias dictada al
amparo de este artículo debe comprender la previsión a)
de las transferencias financieras y b) de los instrumentos
de control de Estado sobre la transferencia. Ni la a) ni
la b). En la a) hacen una pirueta técnicamente curiosa,
que es que esto que tendría que decir la ley vamos a
hacer que lo diga la comisión de transferencias que con-
vocamos a través de la ley. Curioso al menos sí puesto
que no se cierra la transferencia, sino que se deja abierta
en sus aspectos financieros para al cabo de dos meses. Y
en la b) nada, ninguna referencia al control que establece
el artículo 150.2 de la Constitución que debe haber en
estos casos. Nos resultaría curioso si no fuera redundan-
te con el contenido de la Constitución y, desde luego, es
absolutamente inútil el permiso que otorgan a las comu-
nidades autónomas para solicitar transferencias en mate-
ria de costas. ¡Pues faltaría más! Lo dice la Constitución.
Cualquier comunidad autónoma puede hacer lo que bue-
namente quiera en solicitud de transferencias, otra cosa
es que sean justificadas o no, se acuerden o no. Desde
luego, la iniciativa de las comunidades autónomas no va
a venir por una ley orgánica del Congreso, sino porque
lo dice la Constitución. Nosotros respetamos enorme-
mente el entramado autonómico y la libertad en los
ámbitos de las comunidades autónomas como para apro-
bar una proposición de este tipo. Pero, además, en el
conjunto no han tenido en cuenta en absoluto —si lo han
tenido no se refleja en la proposición, aunque usted se ha
referido en algún momento a uno de los puntos que diré
en su exposición oral— la actual situación legislativa.
Nada se nos dice, nada parece que han estudiado sobre
la compatibilidad entre esta proposición y la recomenda-
ción del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de
mayo de 2002, sobre gestión integrada de las zonas cos-
teras europeas. Al menos habría que leerla y ver si es
compatible con su propuesta o no. Seguramente podría-
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mos encontrar otra. Yo la he leído y, cuando la ponencia
del Parlamento de Cataluña sobre la reforma del estatuto
decida si solicitan o no estas transferencias, esto se va a
tener en cuenta. Creo que las transferencias van a ser
posibles de acuerdo con eso, pero hay que saber que
existen. Entiendo que es complicado, puesto que el mar
legislativo, la jungla intrincada que ustedes apoyaban
entusiásticamente, aunque con alguna excepción, de las
llamadas leyes de acompañamiento hace difícil saber
qué es lo que existe en nuestro derecho positivo. El
artículo 129 de la malhadada Ley 62/2003, de acompa-
ñamiento de aquellos presupuestos, modifica el texto
refundido del Real Decreto legislativo 1/2001, de Ley de
Aguas, para incorporar por vía —lo reconocerán uste-
des— peculiar al ordenamiento interno español la Direc-
tiva 2000/60/CE sobre gestión de aguas. Esto tampoco
parece haberse tenido en cuenta, porque aquí se crean
nuevos conflictos competenciales que ustedes no han
estudiado suficientemente en el momento de hacer la
proposición. Yo no estoy diciendo que esté de acuerdo
con la forma de trasponer la directiva ni que la recomen-
dación europea sea incompatible, digo simplemente que
ustedes no tratan del tema en su proposición.

He argumentado suficientemente el que, no le va a
extrañar, será voto negativo del Grupo Socialista a esta
proposición. Es una proposición técnicamente defectuo-
sa, que no sirve a los objetivos que dice querer, que es la
posibilidad de una gestión más racional, más organizada
y más cercana de las costas y del dominio marítimo
terrestre, que seguro saldrá de la ponencia del estatuto.
Es una proposición —insisto— estrictamente inoportu-
na, rompe el acuerdo del conjunto de los representantes
de los ciudadanos de Cataluña y viene a esta Cámara con
el único y exclusivo propósito —hemos de entender,
dadas sus deficiencias y la imposibilidad de obtener su
objetivo— de intentar poner de manifiesto, una vez más,
como si fueran los viejos —y para ustedes gloriosos—
tiempos de la exclusividad de su organización política de
la representación de Cataluña, y ello ha acabado. El
Gobierno de Cataluña es el que es actualmente: plural,
progresista, de izquierdas. El pueblo de Cataluña se ha
pronunciado, el pueblo de España se ha pronunciado y
ya no son ustedes los portaestandartes únicos de deter-
minada concepción del ser nacional de Cataluña.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pedret.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIER-
DA VERDE-INICIATIVA PER CATALUNYA
VERDS, REGULADORA DE LA SUBCONTRA-
TACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUC-
CIÓN. (Número de expediente 122/000047.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos con nuestro
orden del día. Seguidamente, toma en consideración de
la proposición de ley del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde, reguladora de la subcontratación en el
sector de la construcción.

Para su defensa tiene la palabra el señor Pérez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, nuestro grupo les pide hoy la toma en consi-
deración de la proposición de ley reguladora de la sub-
contratación en el sector de la construcción. Sobre esta
cuestión nos atreveríamos a afirmar que existe debate,
reflexión y consenso suficiente para afrontar un cambio
radical en la legislación. Esta Cámara ha debatido pro-
posiciones de ley y mociones de nuestro grupo, también
del Partido Socialista y de otros grupos; una iniciativa
legislativa popular y un sinfín de movilizaciones socia-
les. Pero, lo que es más importante, el conjunto de gru-
pos que forman mayoría en esta Cámara ha establecido
compromisos electorales en esta materia. Nos parece
bien que esta cuestión se haya inscrito entre las materias
que integran el diálogo social en marcha, pero no es
menos cierto que el legislador tiene una obligación:
cumplir con el derecho y con los compromisos adquiri-
dos. Una regulación por ley de la subcontratación en el
sector de la construcción es una necesidad que nadie ha
discutido, con la excepción del Partido Popular y las
empresas de la construcción. Esta carencia normativa
viene determinada, en primer lugar, por las característi-
cas del sector. En el sector de la construcción, el 95 por
ciento de las empresas existentes tiene menos de 25
empleados y, además, existen casi 300.000 trabajadores
autónomos. Esta atomización provoca la práctica impo-
sibilidad de la aplicación de la normativa existente. 

En segundo lugar, debe señalarse como razón para un
nuevo marco normativo la deleznable estrategia de pro-
ductividad impulsada por las empresas. Hasta ahora, el
incremento de la productividad en la construcción se
viene dando por la vía de la precariedad, impuesta a tra-
vés del sistema de trabajo a destajo y la subcontratación
en cadena. Ser productivos sobre la base de la precarie-
dad es el modelo social y laboral de las empresas cons-
tructoras en general. Precariedad basada en el contrato-
basura, naturalmente. Más del 58 por ciento de los
trabajadores de la construcción son eventuales, eventua-
lidad que alcanza el 90 por ciento en las obras. Y rotan
continuamente en los tajos, por lo que muchas veces no
saben ni para quién trabajan. Pero también una precarie-
dad en las condiciones de trabajo, que se basa en prolon-
gaciones de jornada, incumplimiento de los convenios,
destajos, horas extraordinarias y la subcontratación en
cadena, que implica gravísimos riesgos para la salud y
seguridad de los trabajadores en un sector que registra el
mayor índice de accidentes laborales. Efectivamente, la
suma de ambos factores: la estructura el sector y la mal-
sana estrategia de productividad, conduce a la tercera de
las razones que justifican esta propuesta. Esta situación
impide que el trabajador pueda cumplir y exigir sus dere-
chos, entre ellos el derecho a su seguridad, naciendo el
más serio problema del sector: la siniestralidad laboral. 

Lo que hace especialmente que esta propuesta sea un
clamor es un hecho objetivo. La principal causa de los
accidentes laborales que azotan al sector de la construc-
ción se debe a la precariedad del empleo y a las prácticas
fraudulentas de la subcontratación en cadena. Se prevé
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que 2004 finalice con cerca de 300 accidentes mortales
en la construcción. Los accidentes laborales son debidos
en gran parte al vacío legal de las relaciones de subcon-
tratación de las obras. Desde hace más de 20 años, la
subcontratación en cadena es el cáncer del sector de la
construcción, un grave problema que permite que en una
obra con cien trabajadores existan hasta 25 empresas
constructoras. La subcontratación representa el 70 por
ciento de la actividad en la construcción, un sistema que
tal y como está ahora regulado —mejor dicho, desregu-
lado— vulnera todos los principios de protección jurídi-
ca de los trabajadores y explica la alta siniestralidad en
el sector. No sólo porque la inestabilidad en el empleo
impide personas bien formadas y que existan delegados
de prevención, sino también porque atomización y sub-
contratación son sinónimos de falta de responsabiliza-
ción ante la ley. 

Junto a la jubilación de los trabajadores de la construc-
ción a los 60 años, sin la reducción de la pensión natural-
mente, reducir drásticamente los índices de subcontrata-
ción es una necesidad imperiosa para mejorar la calidad
del trabajo en el sector. La nueva situación política debería
permitir dar una respuesta clara a esta situación. Los pode-
res públicos españoles deben dar respuesta al actual
modelo de subcontratación a través de un registro de
empresas subcontratistas y una autorización previa para
trabajar. Se debería poner freno a la excesiva subcontrata-
ción en cadena y fijar fórmulas que discriminen positiva-
mente a las compañías que opten por más trabajadores
fijos. La Administración es capaz, a través de los pliegos
de condiciones que regulan sus concursos, de prohibir la
subcontratación en cadena y de imponer sanciones que
sean ejemplarizantes. Frente a empresarios ávidos de
beneficios que no dudan en vulnerar las leyes, deberíamos
ser capaces de poner orden y control. La respuesta la tie-
nen los poderes públicos. No es coherente, legal, producti-
vo ni sujeto a derecho ni ético que en cada obra se hagan
cinco o seis subcontratas, pero no de los gremios, como
de fontanería o de electricidad, sino de todo el proceso, lo
que evita a la constructora tener trabajadores fijos. Se vive
una situación de auténtico pistolerismo; gente que llega,
hace y desaparece. El trabajador fijo ha desaparecido de
las obras en este sector y está hoy en las oficinas. Habla-
mos de las subcontratas y al final los accidentes proceden
de esta situación. Uno de cada dos trabajadores que murió
el año pasado por siniestro laboral estaba subcontratado.
No puede negarse la idea que vincula directamente la sub-
contratación con la siniestralidad laboral. El 51 por ciento
de los accidentes mortales ocurrieron en empresas sub-
contratadas. El problema de la externalización de servi-
cios sigue siendo la legislación. La moda de las subcon-
tratas como estrategia de productividad ha modificado la
organización del trabajo, puesto que a estas empresas no
se les pide un mínimo de exigencias. Aparecen y desapa-
recen sin dejar rastro, y así un trabajador muerto puede
resultar que no es de nadie, ni de la subcontrata ni de la
compañía adjudicataria. Los estragos de la subcontrata-
ción explican la necesidad de que se produzca una modifi-
cación de la legislación que incluya las mínimas normas

que regulen la subcontratación para no precarizar el traba-
jo. No es menos relevante denunciar, porque esta es una
responsabilidad de los poderes públicos, que muchas
empresas cierran sus plantas productivas en los lugares
donde los trabajadores han conseguido unas condiciones
de empleo que incluyen la prevención y el cuidado de los
riesgos laborales y emigran a lugares donde ese trabajo
decente es aún una aspiración. Es necesario cambiar la
legislación existente para que la realidad y los derechos se
parezcan. La fragmentación de empresas, la fragmenta-
ción de relaciones laborales suponen un impacto inmenso
en calidad de empleo, en salud y en seguridad laboral.
Regular la subcontratación, acabar con la subcontratación
abusiva es una necesidad. Por otra parte, mientras la sub-
contratación exista y millones de trabajadores trabajen en
estas condiciones, es necesario protegerlos de riesgos y
lograr un apoyo preventivo a su situación.

Sabemos que el desarrollo reglamentario del artícu-
lo 24 de la Ley de prevención de riesgos laborales puede
permitir que queden reguladas las relaciones empresa-
riales de coordinación entre empresas contratistas y sub-
contratistas, pero esto no es suficiente. No es bueno en
este contexto retrasar las políticas de discriminación
negativa a las empresas con más siniestralidad, penali-
zando sus cuotas a la Seguridad Social. El problema téc-
nico de los índices de cotización por sectores no debiera
suponer el aplazamiento de este mensaje a las empresas
y al mercado de trabajo.Nuestra propuesta tiende a con-
templar criterios para el desarrollo reglamentario del
citado artículo 24, pero también ha considerado en su
conjunto el problema de la subcontratación. Propone-
mos que se impulsen medidas que obliguen a los contra-
tistas a verificar la regularidad de la subcontrata en mate-
ria de pago de las cuotas de la Seguridad Social,
establecer la responsabilidad solidaria del empresario
principal de las obligaciones salariales y extrasalariales
de los subcontratistas con sus trabajadores y atribuir a
los trabajadores de la empresa principal la representa-
ción de los trabajadores, a efectos de formular reclama-
ciones en relación con las condiciones de la actividad
laboral en lo que atañe a la prestación de servicios de la
empresa principal. El citado desarrollo reglamentario de
la Ley de prevención debería establecer la responsabili-
dad del titular del centro de trabajo en la coordinación de
contratas y subcontratas, prohibir las subcontratas en
actividades de riesgo, fijar competencias de los delega-
dos de prevención de las empresas principales en rela-
ción con las empresas contratistas, subcontratistas y
suministradoras.

Reiteramos la necesidad de primar en la contratación
y licitación de las administraciones públicas la estabili-
dad, cualificación y seguridad en las plantillas, a la hora
de adjudicar y contratar con las administraciones públi-
cas. Hemos insistido en esta Cámara en que las prácticas
de subcontratación en España se traducen en utilización
abusiva de los contratos de trabajo, en inestabilidad en la
relación laboral y en riesgos de seguridad, porque la con-
tratación o subcontratación entre empresas no implica ni
debería implicar la temporalidad del empleo de los tra-
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bajadores. Estas prácticas abusivas son las que se refle-
jan en las estadísticas, en la sucesión de múltiples con-
tratos temporales del mismo trabajador con la misma
empresa, en accidentes y en fraude a la ley. Este el fondo
de la cuestión. Lo que reclamamos hoy es afrontarla con
rigor y seriedad. Todo ello lo entendemos como una
necesidad urgente. Fíjense, señorías, si es urgente que ya
en noviembre del año 2000 lo era, tal y como dijeron en
esta tribuna los portavoces de la izquierda, y hoy noso-
tros reiteramos. 

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez. 
A continuación, por el Grupo Mixto, señores Labor-

deta y Rodríguez. 

El señor LABORDETA SUBÍAS: Muchas gracias,
señor presidente. 

Hace cuatro años y un mes exactamente, tiempo a
modo de condena, se debatía en este mismo Pleno del
Congreso una iniciativa legislativa ciudadana que pre-
tendía regular los procesos de subcontratación en el sec-
tor de la construcción. Por aquel entonces aprendimos
de un plumazo lo que iba a ser la mayoría absoluta del
Partido Popular. El esfuerzo ciudadano de recogida de
firmas durante meses era barrido en un par de horas por
las incomprensibles razones de quienes entonces estaban
al frente del Gobierno. Ahora, cumplida más de una
legislatura completa, debatimos otra iniciativa de
izquierda en defensa de la dignidad de los trabajadores.
Los tiempos políticos han cambiado, y quienes entonces
estábamos en minoría ahora somos más. La Chunta Ara-
gonesista va apoyar la toma en consideración de esta
proposición de ley, desde el convencimiento de saber,
como dijo aquel, que quien resiste, gana. Decimos que
los tiempos políticos han cambiado, pero lamentable-
mente el problema que aborda esta iniciativa es, como
poco, una fotocopia incluso ampliada a mayor tamaño
de aquella situación descrita hace cuatro años. 

Repasando el «Diario de Sesiones» comprobramos que
las intervenciones de todos los portavoces de los grupos
parlamentarios coincidían en varios denominadores
comunes: lucha contra la precariedad, grandes porcentajes
de contratos eventuales, lucha contra la siniestralidad
laboral, defensa del trabajador, en definitiva, de la decen-
cia en las leyes para que no tengan que morir más perso-
nas a pie de obra. Hablábamos de crear un marco legal
que incida en superar los convenios colectivos de empre-
sa, porque cada empresa pequeña fragmentariamente con-
siderada no da respuesta a este problema, de manera que
se puedan crear controles al ejercicio de la subcontrata-
ción en el ámbito de la construcción. Ahora es el momen-
to de mostrar con hechos, con el voto, que sí hay un cam-
bio real en este país, un nuevo escenario político que
permite resolver problemas que afectan a miles de trabaja-
dores diariamente, que impulse iniciativas justas en el Par-
lamento que dan respuesta a sus necesidades. Por este
motivo, esperamos que esta iniciativa salga adelante y
votaremos favorablemente a su toma en consideración. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rodríguez. 

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

El Bloque Nacionalista Galego es consciente de que,
a lo largo de los últimos años, se ha producido un incre-
mento notable de la siniestralidad laboral, tanto en lo
relativo a siniestros que comportaron incapacidades tem-
porales, como invalidez e, incluso, el fallecimiento de
trabajadores y trabajadoras. Los datos están ahí y son
admitidos por todas las partes implicadas. Ello ha dado
lugar a debatir en numerosas ocasiones sobre este pro-
blema, incluso a raíz de iniciativas legislativas popula-
res, con cierta similitud a la que hoy defiende el Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds. 

El sector de la construcción es uno en los que más
accidentes laborales se registran, aumentando progresi-
vamente el número de siniestros cada año, a pesar de la
promulgación de la normativa de prevención de riesgos
laborales y de las campañas de concienciación para redu-
cir esa alta siniestralidad. Ello es debido, según nuestra
opinión, a que la alta accidentabilidad laboral en el sec-
tor de la construcción trae causa en múltiples factores,
por lo que debe adoptarse un amplio abanico de medidas
que sirva para corregir los mismos, y no simplemente
quedarse en la prevención a través de la información y la
inspección de los centros de trabajo, aunque esta última
muchas veces es una medida restauradora que se adopta
cuando hay constancia de una infracción en materia de
inseguridad laboral. 

Dentro de esos factores que favorecen un incremento
de la siniestralidad laboral cabe destacar, en primer
lugar, la precariedad en el empleo, como se señala en la
exposición de motivos de la proposición de ley, agravada
en los últimos años por la desregulación de las relacio-
nes laborales, cuyo paradigma es la promulgación de la
normativa de las empresas de trabajo temporal en el año
1994, que permitió la puesta a disposición de muchos
trabajadores en el sector de la construcción sin contratos
estables, con condiciones laborales inferiores a las que
se fijaban en los convenios colectivos del sector de la
construcción, provocando, así, la irrupción de mano de
obra barata pero poco experimentada y cuya actividad
laboral se desenvuelve bajo presión, al no estar garanti-
zada su continuidad en el puesto de trabajo. Es significa-
tivo destacar que es precisamente en los últimos diez
años cuando se detecta un incremento de forma impor-
tante de los índices de siniestralidad laboral y que ello
coincide con la progresiva desregulación de las relacio-
nes laborales en el Estado español y también con el cre-
ciente fenómeno de la externalización de los servicios en
todos los sectores, pero especialmente en el de la cons-
trucción, acudiendo a la subcontratación de empresas o
autónomos para rebajar el coste de las cargas sociales. 

Como decíamos al principio, la siniestralidad en el
sector de la construcción depende de múltiples factores
y uno de ellos es la proliferación de la subcontratación
sin un mínimo control administrativo que aboca a una
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precariedad en el empleo a muchos trabajadores del sec-
tor. La presente proposición de ley es oportuna por cuan-
to pretende someter a un mayor control administrativo la
subcontratación en el sector de la construcción y con ello
aportar una mayor estabilidad al empleo en este sector,
favoreciendo, así, la especialización y una mayor capaci-
dad profesional de los trabajadores. 

El Bloque Nacionalista Galego quiere recordar que,
como principio rector de la política social y económica,
el artículo 40.2 de la Constitución española dispone que
los poderes públicos velarán por la seguridad e higiene
en el trabajo. Por lo tanto, no solo se convierte en un
deber individual de los empresarios velar por esa seguri-
dad en el trabajo, sino incluso en un deber público que
debe ser acometido por los poderes del Estado de forma
eficaz. La presente proposición de ley responde a ese
principio al incorporar una propuesta de regulación 
—mejorable en algunos aspectos, pero que, desde luego,
es un buen punto de partida— de la subcontratación en
el sector de la construcción que servirá para atajar uno
de los principales factores de desregulación laboral en
ese sector que contribuye claramente a mantener altas
tasas de siniestralidad en el mismo, sin perjuicio de aco-
meter en el futuro otras iniciativas que palien la inciden-
cia de otros factores que también contribuyen a mante-
ner los altos índices de siniestralidad en la construcción. 

Como se ve, señorías, hay muchos argumentos para
que el Bloque Nacionalista Galego apoye la propuesta
que hace el Grupo Parlamentario de Iniciativa per Cata-
lunya e Izquierda Unida. 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez. 
Por el Grupo de Coalicición Canaria, señor Mar-

dones.

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor
presidente.

Ante esta proposición de ley que nos trae el Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds, Coalición Canaria va a votar
en contra. Las razones son fundamentalmente porque en
este momento no nos parece oportuno ni el procedimien-
to ni el contenido de esta iniciativa para afrontar un pro-
blema que no solamente se debe a esos factores —noso-
tros estamos en contra del alto índice de siniestralidad
laboral porque significa fallecimientos, heridos, lisiados,
etcétera en los trabajadores que sufren ese accidente
laboral—, que en parte podemos compartir. Debemos
destacar que no solamente se dan estas situaciones en el
sector de la construcción, sino también en el sector de la
automoción, en el sector industrial, en el sector eléctrico
y muchas veces lo vemos en las estadísticas de las ins-
pecciones de Trabajo. 

En la exposición de motivos de esta iniciativa se invo-
ca la Ley de prevención de riesgos laborales y la Ley de
infracciones y sanciones del orden social. Ya en la legis-
latura pasada se hizo la adecuación correspondiente. Lo
que sí nos preocuparía es que un sector tuviera una legis-
lación sin que hubiera una fuente originaria para atender

este problema. Entendemos que sería preferible que con
un pacto político de seguridad laboral, de prevención de
riesgos, para todos los sectores de actividad económica,
industrial, construcción, servicios, primer sector, secun-
dario o terciario, se enfocara en general la prevención de
riesgos laborales, porque tan mortal para un trabajador
es un accidente en el sector de la construcción como en
el sector de transformación, de la industria eléctrica, de
automación, altos hornos, siderurgia, etcétera. Eso se
tiene que enfocar de otra manera porque si no estaríamos
generando un agravio comparativo. Pero lo que también
nos preocupa de la iniciativa que se ha presentado es la
excesiva rigidez burocrática, a la que se obliga a una
serie de empresas que recurren a la subcontratación. Ese
es un sistema económico estructural que está funcionan-
do no solamente en el sector de la construcción; la sub-
contratación se da hoy en día prácticamente en todos los
sectores, incluso hasta en el primario, en la agricultura,
con las empresas que tienen cosechadoras, industrias de
transformación, etcétera, que recurren a la subcontrata-
ción como una manera de vertebrar un pluriforme con-
cepto de la productividad y de la rentabilidad empresarial
y laboral en estos aspectos. Cuando vemos en el artículo
5 las autorizaciones administrativas o en el artículo 8 las
normas para acceder a la subcontratación en el sector
público, creo que nos estamos metiendo en una materia
que requeriría otro escenario, otro marco. Nosotros tene-
mos problemas en nuestro archipiélago, porque este no
es desafortunada y lamentablemente un problema reser-
vado a un solo sector o a una sola comunidad autónoma,
sino que a veces está en la generalidad de los sectores
productivos industriales, empresariales y laborales de
toda España. Por tanto, no podemos tratar de resolver el
problema entrando en una burocracia muy rígida de exi-
gencias y requisitos, como se propone aquí, con unas
autorizaciones administrativas que prácticamente, si se
cumplieran, bloquearían el sector y, en caso de que no se
cumplieran, estaríamos abriendo un camino de rosas para
que se cometiera un fraude de ley en las empresas.

Por esas razones, y esperando que se pueda buscar
otro escenario y otro consenso, mi grupo, señor presi-
dente, votará en contra de esta iniciativa.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones.
Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene

la palabra el señor Beloki.

El señor BELOKI GUERRA: Señor presidente,
señorías, las leyes, como las proposiciones de ley, como
dicen que también los infiernos, están llenas de muy bue-
nas intenciones; también esta vieja proposición de ley.
Esta proposición de ley, que sin lugar a dudas puede cali-
ficarse de vieja, si los datos que obran en poder de mi
grupo son exactos, fue presentada en estos mismos tér-
minos en la VI legislatura, en estos mismos términos en
la VII legislatura y vuelve en la VIII legislatura, sin que
ni siquiera las pesetas se hayan convertido en euros.

¿Qué buena intención dice perseguir esta proposición
de ley? La de impedir o rebajar los accidentes de trabajo
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en el sector de la construcción; dicho en positivo: la con-
secución de unos más altos niveles de seguridad laboral,
así como de seguridad en el empleo. Con tan buen pro-
pósito la proposición de ley dice estar imbuida de la
vocación de enfrentarse con lo que califica como princi-
pal problema que aqueja al sector de la construcción,
problema que identifica como la subcontratación ejerci-
da sin límite ni control. Estas son las intenciones, que
evidentemente son buenas y como tales las comparti-
mos, yo diría que las comparte todo bien nacido. Cual-
quier intento de corregir la subcontratación en cadena
mediante una regulación eficaz debería —uno puede
razonarlo así—, en principio y en teoría, gozar del apoyo
de todos; insisto, no solo de los miembros de esta Cáma-
ra, señores diputados y señoras diputadas, sino, como
decía antes, de todo bien nacido. Yo diría que también
las propias empresas adjudicatarias estarían de acuerdo
en esto, porque en muchos casos no son precisamente
las que más deseosas están de que las subcontratas que
han subcontratado —si se permite la redundancia—
vuelvan a ser subcontratadas a un tercero.

No es esta la primera vez que las Cortes legislan con
estas mismas buenas intenciones. Sin ánimo exhaustivo,
me atrevería a citar aquí, al menos, algunas leyes y nor-
mas, tales como el artículo 42 del propio Estatuto de los
Trabajadores, el artículo 12 del texto refundido de la Ley
sobre infracciones y sanciones en el orden social, la pro-
pia Ley de contratos de las administraciones públicas, el
Real Decreto 2/2000, en su artículo 116, la Ley 54/2003,
de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de
la prevención de riesgos laborales, y el propio Real
Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarro-
lla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de prevención de riesgos laborales. Al menos, todas estas
leyes y normativas han venido con esta magnífica inten-
ción. Llueve, pues, sobre mojado, y los autores de la pro-
posición son conscientes de ello. Por lo tanto, la pregunta
básica que corresponde hacerse, o por lo menos se hace
mi grupo, a la hora de la toma o no en consideración de
esta proposición no de ley, es: ¿por qué todas estas legis-
laciones no han logrado el efecto deseado? Y caben tres
respuestas. La primera, porque no eran normativas ade-
cuadas, luego habría que ir a una nueva normativa especí-
fica. Segunda posible respuesta, porque no depende, al
menos tanto como se prevé y se presupone, de que unas
determinadas normativas logren este objetivo común per-
seguido por todos. O también, y es la tercera hipótesis,
simplemente porque las normativas establecidas a día de
hoy no se cumplen o no se cumplen debidamente. 

La proposición de ley que hoy tomamos en considera-
ción, a juicio de mi grupo, no considera ni de lejos, con la
seriedad y detalle que debiera, esta tercera hipótesis, la
del no cumplimiento de la normativa establecida. Ade-
más, analiza deficientemente la relación existente entre la
siniestralidad y la subcontratación y cree, con fe un tanto
de carbonero, que legislemos una vez más y supuesta-
mente más duro, resolviendo con ello el problema. Mues-
tra de esta fe es lo que mi grupo cree percibir en esa mani-
festación que se recoge en la exposición de motivos,

según la cual se afirma —a nuestro juicio, más bien aprio-
rísticamente—, que se requiere una norma legal específi-
ca que globalice el conjunto de las normas que inciden en
las relaciones de trabajo. Se dice, se afirma, pero no hay
tras esta afirmación, a nuestro entender, más que juicios a
priori y no análisis objetivos y científicos. 

La deficiencia en el análisis de la relación entre sinies-
tralidad y subcontratación es también manifiesta, según
mi grupo, en esta proposición de ley. Entre otras cosas,
porque se parte de una visión de la subcontratación que
es negativa, sin matices y parcial hasta el extremo. Está
muy lejos de reflejar con fidelidad la realidad general de
las empresas del sector a las que, arrancando desde esa
visión negativa, atribuye una falta total de compromiso
con la prevención y de las que llega a afirmar, con exce-
siva generalidad, que es imposible introducir en las mis-
mas medidas en materia de formación. Sin embargo, la
subcontratación, en la que, en primer lugar, habría que
distinguir con claridad entre la subcontratación y la
cesión de contrato, y dentro de la subcontratación, dis-
tinguir tipos muy distintos, como es el de la subcontrata-
ción dentro de la misma actividad o la subcontratación
en actividades diversas, por solo hablar de algunas dis-
tinciones básicas, la subcontratación —digo— para mi
grupo no es en absoluto una figura lamentable y a dese-
char, que formaría parte inevitablemente del paisaje eco-
nómico e industrial de nuestros días en nuestra sociedad,
sino que se trataría de algo que debiera tener el apoyo de
todo el mundo. ¿Alguien se imagina nuestro mundo eco-
nómico actual sin subcontratación? ¿Cómo cabe conce-
bir que exista y se desarrolle un mundo económico e
industrial especializado, eficiente y eficaz sin, entre otros
extremos, un desarrollo de la subcontratación? Podría-
mos aludir a cómo cabe practicar una política de defensa
y protección de las pymes sin subcontratación. 

¿Que en ese mundo existen abusos? Evidente. ¿Que
esos abusos deben ser regulados? De acuerdo. Eso nadie
lo niega, pero estos no son los presupuestos de los que
parte, a nuestro entender, esta proposición de ley. Ellos
entienden que la resolución de los males y problemas del
presente de la subcontratación significa que requiere una
nueva regulación. A mi grupo este proceder le parece un
exceso en la visión catastrofista. Mi grupo tiene serias
dudas y observaciones de corte técnico-jurídico sobre
diversos extremos de la proposición presentada, de
forma que mi grupo se pregunta: ¿Y si comenzáramos
por cumplir y hacer cumplir la regulación ya establecida,
empezando por las propias administraciones, que consti-
tuyen el eslabón primero en numerosísimas ocasiones
del proceso de contratacion-subcontratación. ¿Y si las
administraciones cumplieran estrictamente todos los
mecanismos, y si fuéramos exigentes, por ejemplo, res-
pecto al estudio básico de seguridad, que es el documen-
to en aplicación del cual el contratista adjudicatario ela-
bora un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que
se analizan, estudian, desarrollan y complementan las
previsiones contenidas en el estudio básico que le facili-
ta el promotor? Animo a SS.S. a leer los artículos 5 y 6
del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que
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se establecen disposiciones mínimas de seguridad y
salud en las obras de construcción. También les animo a
leer, y a la par contrastar, por poner un ejemplo, con las
obras que son promovidas desde las propias administra-
ciones. Mi grupo, de la lectura y del contraste, no extrae,
en absoluto, la conclusión de que hacen falta más nor-
mas y más leyes. Mi grupo llega a la reflexión de que
hay que cumplir las leyes existentes y exigir que se cum-
plan. Porque si hay un sistema eficaz, esté en la ley o
fuera de ella, para lograr los objetivos que se persiguen
es poner de acuerdo a los actores que participan en ese
hecho en que todos ellos se decidan por el cumplimiento
de las normas establecidas. Nada mejor para combatir de
manera activa la siniestralidad laboral en el sector de la
construcción que mediante un esfuerzo conjunto por
parte de empresas, sindicatos, trabajadores y la propia
Administración, cada cual en su ámbito de responsabili-
dad, garantizando así un nivel de protección y seguridad
adecuados en las obras. En esa dirección, mucho más
que en la dirección de más normas, es donde al entender
de mi grupo se debe insistir y trabajar ahora mismo. No
porque uno u otro aspecto de la ley no sea mejorable,
sino porque la subcontratación basura, al igual que la
telebasura, requiere más de compromiso activo de las
partes que de más normas, de más regulación. Por las
consideraciones ya expuestas, votaremos en contra de la
toma en consideración de la proposición de ley porque
creemos que no es una labor prioritaria y, en caso de
establecer una nueva normativa, tendríamos que sentar
unas bases mucho más realistas y mucho más justas, a
nuestro entender, para que se cumpla ese buen objetivo
que todos perseguimos. Entendemos también que, pues-
tos a ello, las concepciones sobre las que se debe elabo-
rar una normativa no son las concepciones que se reco-
gen en esta proposición de ley, que, por lo mismo, deben
ser sometidas a una profunda reflexión.

Nada más, señoras y señores diputados.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Beloki.
Grupo de Esquerra Republicana, señor Tardá.

El señor TARDÁ I COMA: (Comienza su interven-
ción en catalán, cuyo texto entrega a la Redacción del
«Diario de Sesiones», que dice lo siguiente: «Señor
presidente, señorías, novament, els fem avinent la
nostra voluntat de veure respectats els nostres drets
lingüistics, avui dia, no reconeguts en aquesta cam-
bra. La majoria de vostès poden expresssar-se en la
seva llengua materna, però als catalanoparlants se´ns
nega aquesta possibilitat. Sàpiguen que tenim la
voluntat d`aconseguir-ho».—El señor diputado con-
tinúa su intervención en castellano.)

Nuevamente les hacemos partícipes de nuestra volun-
tad de ver respetados nuestros derechos lingüísticos, hoy
día en esta Cámara no reconocidos. La mayoría de uste-
des pueden expresarse en su lengua materna, pero a los
catalanohablantes se nos niega esta posibilidad. Sepan
que tenemos la voluntad de conseguirlo.

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
comparte buena parte de los argumentos expuestos por

el diputado Ángel López, en nombre del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds. Efectivamente, el sector de la construcción pre-
senta unos índices de siniestralidad que no llaman al
optimismo; al contrario, estos índices aumentan año tras
año, lo que sitúa al Estado español en posiciones de
cabeza en relación con Europa en cuanto a siniestrali-
dad. Todo ello suena a mal endémico y, por ende, a señal
de alarma si tenemos en cuenta los años ya transcurridos
desde la aprobación de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales y de las recientes modificaciones legislativas
con la finalidad de dotar los centros de trabajo de progra-
mas de prevención de riesgos. 

Diversas son las causas de tanta accidentabilidad y
todas ellas actúan dialécticamente en la configuración de
un estadio en donde parece consolidarse una cierta acep-
tación del inevitable fatalismo de la siniestralidad en
según qué actividades laborales, como es el caso de las
del ramo de la construcción. Evidentemente, si eso fuera
así, estaríamos ante una perversidad a la que hay que
poner remedio de inmediato. Han sido los propios sindi-
catos obreros los que han diagnosticado con total clari-
dad la situación, basada en el incumplimiento de las nor-
mativas y medidas de prevención y en deficiencias en la
inspección de las obras, por razón, por ejemplo, de la
existencia de una ratio inspector/número de trabajadores
muy alejada de la media europea —un agente para
cada 7.000 trabajadores, frente a uno para cada 27.000
en el Estado español—, aspecto este que ni la patronal ni
la propia Administración se atreven a negar. Habría que
añadir la eventualidad en las contrataciones y la presen-
cia de las empresas de trabajo temporal como conse-
cuencia del auge económico, lo cual genera un gran
número de contratos temporales. 

Efectivamente, la explosión constructora de los últi-
mos años ha conllevado mayor intensidad en los ritmos
de trabajo, la consolidación del trabajo a destajo y las
prolongaciones de jornada, verdaderos causantes de
accidentes, además del propio afán de lucro del mundo
empresarial, que no ha tenido suficiente voluntad de
aprovechar los altos beneficios a favor de la generación
de una cultura de evaluación de los riesgos para aplicar
las consecuentes prevenciones. Estas actuaciones empre-
sariales han sido protagonizadas básicamente por aque-
llas empresas que han huido de la prevención como parte
de una estrategia de calidad y, en cambio, han abrazado
la perversidad de que es más rentable arriesgarse a pagar
una sanción que adecuar las instalaciones, empresas
estas alejadas de los principios de justicia social o, si
quieren, llámenlas poco generosas para con los obreros.
Porque, más allá de lo dispuesto en el artículo 16 de la
ley, que concluye que la acción preventiva en la empresa
tiene que ser planificada por el empresario a partir de
una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y
la salud de los trabajadores, lo cierto es que, amparándo-
se en el exceso de burocracia y en las deficiencias en la
inspección, han obviado sus responsabilidades. Además,
han podido aprovecharse de la presencia de trabajadores
inmigrantes, lo cual en múltiples ocasiones les ha permi-
tido incrementar la explotación laboral no ya solamente
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en casos y ocasiones extremas por la condición de ilega-
lidad de los obreros, sino por las mismas dificultades de
comunicación y lenguaje, la falta de tradición sindical de
estas personas o su propia predisposición sumisa dada su
condición de recién llegados. A todo ello habría que aña-
dir las mismas dificultades y déficit en la representación
sindical. Y, por supuesto, como causa primigenia, la sub-
contratación en cadena. En el marco actual, la subcon-
tratación se convierte en un agujero negro de subcontra-
taciones donde pueden darse, más allá de corrupciones
económicas y políticas, mayores condiciones de explo-
tación, uso de la precariedad laboral para aprovecharse
de obreros inexpertos, poco profesionalizados, muchos
de ellos, repito, inmigrantes y, en consecuencia, dispues-
tos, en el estadio en que se hallan, a trabajar y callar, fal-
tos de información y de formación sobre sus derechos en
cuanto a la prevención de riesgos. El objetivo primero de
las empresas, sintetizado en la necesidad de ofertar rapi-
dez en la ejecución con el fin de reducir sus costes, con-
solida el proceso hacia la creación de un imaginario
sobre la inevitabilidad de la siniestralidad, todo ello en
un gran número de ocasiones con la participación de las
administraciones, que, por su condición, se convierten
en grandes contratadoras.

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
entiende que la gravedad de la situación, verdaderamen-
te preocupante, en la que estamos instalados, obliga a
aprobar esta iniciativa. Es más, la misma deberá actuar
de acicate en la mesa del diálogo social. Desde el punto
de vista táctico, es procedente actuar en este sentido, y
por ello votaremos afirmativamente. Cierto es que, en
alguna otra ocasión, ante la necesidad de posicionarnos
respecto a iniciativas de cariz social de algunos grupos
parlamentarios o la de defender iniciativas de nuestro
grupo —que, por cierto, permanecen congeladas—,
hemos optado por esperar al posicionamiento de los
agentes sociales. No obstante, nos preocuparía —todo
hay que decirlo— que, en este caso, no se avanzara en la
mesa del diálogo social con la determinación que requie-
re lo planteado, tanto en cuanto a los ritmos como en
cuanto a la intensidad y profundidad del análisis, así
como con la determinación que se requiere. Por ello,
entendemos válida esta línea de actuación.

En consecuencia, el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana considera que los trabajos parlamentarios
que conlleva esta iniciativa se pueden desplegar de forma
paralela a la negociación con los agentes sociales sobre
la base de la voluntad de mejorar el sistema de informa-
ción sobre seguridad y salud en el trabajo, para eliminar
así los problemas estructurales del mercado laboral tanto
por medio de la disminución de la temporalidad como
por medio del control de la subcontratación en los secto-
res privado y público, cubriendo de este modo algunos
déficit de vigilancia e inspección del trabajo, como por
ejemplo el alcance del traspaso a las comunidades autó-
nomas de las competencias y recursos pertinentes pen-
dientes en materia de Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, para que puedan crear cuerpos propios de inspec-
ción laboral, y articular medidas policiales y judiciales.

Con la intención de contribuir a lo antedicho sobre el
contenido y objetivos de esta proposición de ley, votare-
mos afirmativamente y procederemos a presentar un
buen número de enmiendas que puedan mejorarla, según
nuestro criterio. Todo ello, atendiendo a la adecuación a
las competencias —competencias, repito— autonómicas
actuales y con la perspectiva de ampliación del marco
competencial y jurídico en cuanto a la ejecución de la
normativa laboral a que aspiramos en Catalunya y en el
resto de los territorios de los Països Catalans.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor Tardá.
Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i

Unió), tiene la palabra el señor Campuzano.

El señor CAMPUZANO I CANADÉS: Gracias,
señor presidente.

Mi grupo aborda este debate desde perspectivas muy
similares a las que lo han hecho los señores Mardones y
Beloki, por el Grupo Parlamentario de Coalición Cana-
ria y por el Vasco, respectivamente. El portavoz del
Grupo Parlamentario Vasco nos ha recordado que el
infierno está lleno de buenas intenciones. Yo añadiría
que también de visiones angelicales sobre la eficacia de
las leyes para regular fenómenos sociales complejos. 

Con el de la siniestralidad laboral en España, por
ejemplo, estamos todos muy escaldados. Hemos visto
cómo una buena ley como la de prevención de riesgos,
de 1995, ha empezado a tener eficacia en nuestra socie-
dad a medida que empresarios, trabajadores y adminis-
traciones han ido entrando en la lógica de la coopera-
ción, de la colaboración, de la prevención, del fomento y
de la sanción, cuando sea necesaria. Sin embargo, pre-
tender que con una normativa nueva vamos a encontrar
solución fácil a un asunto complejo y difícil, como la
siniestralidad en la construcción, es tener una visión
angelical de las leyes. Visión angelical que quizás termi-
ne fomentando, como alertaba el señor Mardones, el
fraude en el sector. 

Todas estas razones llevarán a mi grupo a votar en
contra de la toma en consideración de esta proposición
de ley que nos presenta Izquierda Unida. Eso sí, conven-
cidos de que es necesario que entre todos continuemos
impulsando una política para hacer frente a un problema
que existe. Es evidente que la subcontratación sin límites
y sin control que en la exposición de motivos de la pro-
posición de ley se menciona difumina riesgos por parte
de las empresas, difumina responsabilidades, permite
que empresas sin una estructura sólida participen de este
mercado y el encadenamiento de los procesos de sub-
contratación en este contexto de difuminación de res-
ponsabilidades, de riesgos y de empresas sin estructura
para participar del mercado producen efectos negativos
en el ámbito de la siniestralidad laboral. Por tanto, es
necesario articular una política basada en la transparen-
cia, en las garantías y en las restricciones cuando sea
necesario, pero también asumir que hoy los procesos de
externalización en el mundo de las empresas y en el
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mundo de la construcción forman parte de nuestros pro-
cesos productivos y pretender establecer límites ilógicos
e inadecuados a esa realidad sería absolutamente contra-
producente. Hoy, la realidad de la externalización tiene
que ver con una mayor decisión de especialización por
parte de las diversas empresas que participan de los pro-
cesos productivos, también en el ámbito de la construc-
ción, forma parte de una vocación de mejora de la cali-
dad de los productos finales que se elaboran también en
el ámbito de la construcción, forma parte de una lógica
de reducción de costes por parte del mundo empresarial
y forma parte también —es bueno recordarlo— de la
libertad de organización que tienen las propias empre-
sas. En este sentido, en el debate que hoy existe en el
ámbito de las relaciones laborales, que es el debate entre
el necesario equilibrio, entre la flexibilidad que necesi-
tan las empresas para responder a esas nuevas exigencias
de los mercados, a esas nuevas exigencias de los consu-
midores, a esas nuevas exigencias de la competencia,
hay que saber encontrar ese punto de equilibrio con la
seguridad de los trabajadores, especialmente en el ámbi-
to del respeto a sus derechos fundamentales y muy espe-
cialmente por lo que hace referencia a la protección de
su salud en este ámbito.

¿Es necesario hacer una nueva ley en este terreno?
¿Necesitamos un nuevo cuerpo de derecho necesario
mínimo, tal como nos formula la proposición de Izquier-
da Unida-Izquierda Verde? Mi grupo entiende que no.
En España, en esta materia, los cuerpos de derecho nece-
sarios mínimos ya existen, es más, a lo largo de estas
últimas legislaturas las previsiones de la Ley de 1995 las
hemos ido desarrollando. Mi grupo está convencido que
es en el marco del diálogo social, en el marco de la con-
certación social y en el marco de la negociación colecti-
va donde podemos avanzar de manera eficaz en la lucha
contra la siniestralidad laboral en el mundo de la cons-
trucción. Y además lo hacemos desde lo que están sien-
do experiencias en este ámbito en diversas partes del
Estado. Mi grupo quiere recordar, como buen ejemplo
de lo que la concertación social puede darnos en este
ámbito, el acuerdo de 24 de octubre de 2003 de la Mesa
de seguridad y salud laboral en la construcción de Cata-
luña. Un acuerdo firmado por la Federación de indus-
trias de la construcción y la madera de Comisiones Obre-
ras, por la Federación del metal, construcción y afines de
la Unión General de Trabajadores, por la Federación
Catalana de promotores y constructores de edificios, por
la Cámara Oficial de contratistas de obras de Cataluña,
por el gremio de constructores de obras de Barcelona,
por la Unión de empresarios de la construcción de Giro-
na, por el gremio de constructores de Lleida, por la Fede-
ración del gremio de constructores de Tarragona y por el
propio Departamento de Trabajo de la Generalitat de
Cataluña. Un acuerdo muy sugerente y muy interesante,
donde se incorpora un código de buenas prácticas en este
ámbito, donde se hacen unas recomendaciones de cláu-
sulas específicas para incorporar en los contratos de obra
al sector de la construcción, que precisamente introdu-
cen aquellos límites, aquellas garantías y aquellas res-

tricciones necesarias para que los riesgos que antes
comentábamos en la construcción se puedan corregir.
Además, pone en marcha la constitución de un fondo de
garantía dirigido a las pequeñas y medianas empresas
precisamente para implementar medidas preventivas en
el ámbito de la construcción, para hacer frente a la apli-
cación de la normativa existente en materia de salud y de
riesgos laborales y pone en marcha, durante un periodo
de prueba de un año, un sistema de participación y repre-
sentación específico del mundo sindical para facilitar la
prevención de la siniestralidad del sector con la creación
de 24 puestos de delegados territoriales en este ámbito,
un acuerdo —insisto— del 24 de octubre en el marco de
la concertación social entre los sindicatos y las asocia-
ciones patronales que nos marca desde la línea del
fomento, del estímulo, del compromiso mutuo entre tra-
bajadores y empresarios, la forma de abordar estas polí-
ticas necesarias en este ámbito. 

Además, señorías, esta política que se inició durante la
legislatura que gobernaba en Cataluña Convergència i
Unió y del liderazgo del entonces consejero de Trabajo
de la Generalitat, señor Fernández Teixidó, ha continua-
do con el Gobierno tripartito de Cataluña. El Gobierno
catalán ha impulsado un acuerdo estratégico del que par-
ticipan Foment del Treball, Pimec, Comisiones y UGT, y
en este ámbito se mandata específicamente a la negocia-
ción colectiva sectorial de empresa que se avance en
acuerdos para delimitar, limitar y corregir las disfuncio-
nes que pueden existir en el ámbito de la subcontratación.

Mi grupo entiende que hay otra manera posible de
hacer frente a los problemas que se apuntaban por parte
del señor Pérez en su iniciativa. Pero, además, en el
marco del Estado hoy tenemos abierto un proceso de diá-
logo social. Es más, desde esta tribuna se ha argumenta-
do por parte de los grupos que sustentan al Gobierno que
determinadas iniciativas no se podían tomar en conside-
ración porque estaban pendientes del diálogo social. El
propio Grupo de Izquierda Unida ha argumentado ese
tipo de razones para votar en contra de iniciativas de
otros grupos de la Cámara. Nos sorprende que en un ele-
mento central del diálogo social, como es la regulación
de la subcontratación en la agenda social del Gobierno
para el próximo año —este es un tema básico—, hoy
pretendamos iniciar un proceso legislativo de final
incierto, que quizá responda a otras necesidades de
Izquierda Unida, pero a lo que seguro no responde es ni
a los problemas que hoy tienen las empresas del sector
de la construcción ni a los problemas que los trabajado-
res tienen en este mismo ámbito. Por tanto, no entende-
mos, señorías, el proceso que hoy iniciamos. 

Además, es bueno recordar, y el señor Beloki en una
fantástica intervención nos lo ha recordado, que nuestro
marco legal en el sistema de prevención de riesgos, la
Ley de infracciones y sanciones del orden social y en el
propio Estatuto de los Trabajadores ya configuran un
marco legal que permite que en el ámbito de la concerta-
ción social, en el ámbito del diálogo social y en el ámbi-
to de la negociación colectiva podamos avanzar en la
limitación necesaria que deba existir en este ámbito.
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Además, señorías, seguramente la iniciativa que hoy
hubiese sido interesante plantear hubiese ido orientada a
las políticas que desde el Gobierno se deben realizar en
este ámbito, no tanto desde la perspectiva de la imposi-
ción de una nueva normativa, sino cómo desde el
Gobierno se puede apoyar la aplicación de la normativa
ya existente, cómo desde la Inspección de Trabajo se
puede asesorar, vigilar y controlar a las empresas, pero
asesorar también a las empresas y cómo desde el Gobier-
no se puede ayudar a la formación de promotores, de
constructores, de técnicos, de jefes y encargados de obra,
de trabajadores, en definitiva. Ahí es donde existe un reto
fundamental para que las normativas que hoy ya existan
se puedan cumplir.

Mi grupo entiende que es un error tomar en considera-
ción hoy esta proposición de ley. Abrimos un proceso
legislativo incierto, abrimos un proceso legislativo con-
tradictorio con el diálogo social, abrimos un proceso
legislativo que lanza un mensaje a la opinión pública de
entender que simplemente con un cambio de normativa
vamos a resolver un problema grave y difícil como es el
de la accidentalidad en el mundo del trabajo. Creemos
que es un error y, por tanto, mi grupo va a votar en contra.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Campuzano. 
Grupo Parlamentario Popular, señor Ayala.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Muchas gracias, señor
presidente.

Señorías, es la cuarta o la quinta vez que idéntica pro-
posición se debate en esta Cámara, tan idéntica que, en
ese afán de que la proposición entrara pronto en el Con-
greso, en la legislatura, ni siquiera hubo tiempo para
adaptar el ya tan conocido texto a la España del euro. En
fin, no voy a calificar, solo a señalar que en los artícu-
los 12 y 17 se sigue haciendo referencia a pesetas y no a
euros, lo cual dice bastante de la actualidad y del rigor
con que se presenta esta proposición, rigor que debe
extenderse también a no haber hecho ninguna modifica-
ción en el texto de las reformas legislativas que se han
producido desde el año 2001, en que se debatió por últi-
ma vez en el Congreso. Parece que hay un empecina-
miento en forzar que la única solución para mejorar la
siniestralidad laboral pase necesariamente por una regu-
lación intervencionista y rígida de la subcontratación,
pero —ya lo dijimos en su momento y lo repetimos
hoy— ese no es el camino. Mi grupo siempre ha dicho
que comparte la preocupación por resolver la siniestrali-
dad laboral y, evidentemente, estamos, hemos estado en
el pasado y seguimos estando en el presente dispuestos a
toda regulación que sea necesaria para que las empresas
cumplan sus obligaciones de prevención, formación y
control de sus procesos, que ofrezcan una mayor cober-
tura al trabajador frente al riesgo del trabajo. Por eso diji-
mos y decimos ahora que no nos opondríamos a cual-
quier medida que coadyuve a mejorar los índices de
siniestralidad, siempre y cuando la norma propuesta lo
haga de verdad. Es curioso que, aunque en la exposición
de motivos de la proposición se hace una referencia

escueta a la modificación de la Ley de prevención de
riesgos laborales y a la modificación de la Ley de infrac-
ciones y sanciones de orden social, reconociendo las
mejoras en la prevención, sin embargo no se modifica en
nada el texto y se insiste, como si de un silogismo se tra-
tara, en que hay mayor riesgo por la temporalidad, cues-
tión en la que podemos estar de acuerdo, pero que hay
mayor temporalidad por no regular rígidamente la sub-
contratación, en lo cual, evidentemente, no estamos de
acuerdo. La temporalidad no está unida a la subcontrata-
ción como única causa de su existencia y parece que,
enarbolando la bandera de la siniestralidad, lo que trata-
mos de erradicar es la subcontratación, lo cual, de ser así,
sería un razonamiento perverso, aunque a lo mejor es el
que ronda en las últimas intenciones de la proposición.

Entendemos, por tanto, que los argumentos que nues-
tro compañero en la anterior legislatura, don Luis Ortiz,
utilizó en el debate de 12 de junio de 2001 siguen siendo
de aplicación, máxime si tenemos en cuenta las modifi-
caciones legislativas que hemos señalado, sobre todo las
de las leyes 45/2002 y 54/2003, de la misma manera que
se debe recordar la apuesta por impulsar la mesa del diá-
logo social para prevención de riesgos laborales del ante-
rior ministro de Trabajo y hoy portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, señor Zaplana, impulso que se
concretó en textos legislativos consensuados, cuya efica-
cia no se puede soslayar, a algunos de los cuales precisa-
mente no solamente se ha referido mi grupo, sino tam-
bién otros grupos de esta Cámara. Por tanto, entendemos
que hay un régimen completo suficiente para garantizar
la actividad de los trabajadores y su seguridad y que con
el diálogo social y la aplicación exigente de esa legisla-
ción, de ese régimen completo, tenemos el marco ade-
cuado para que no sea necesario ir más allá en el tema de
la subcontratación, permanentemente unido al de la
siniestralidad laboral. Este diálogo social tuvo reflejo en
el debate en esta Cámara de la Ley de prevención de ries-
gos laborales en el año 2003. Igualmente, se ha hecho
referencia al mismo en la declaración firmada el 8 de
julio de este año de competitividad, empleo estable y
cohesión social, la llamada Declaración para el diálogo
social de 2004, firmada por el Gobierno, en la cual se
habla expresamente de la preocupación y objetivos com-
partidos por los agentes sociales que deben participar en
el diseño, ejecución y control, en el marco de sus com-
petencias, de todas aquellas medidas que se estimen per-
tinentes para garantizar a los trabajadores unas condicio-
nes de salud y seguridad en el trabajo acordes con los
relevantes intereses y derechos que se encuentran en
juego. Por tanto, parece que por el actual Gobierno se va
por el mismo camino que anteriormente.

Como he dicho, los fundamentos que sirvieron para
debatir la anterior proposición de ley creo que son de
aplicación, y la intervención del señor Beloki nos ha
facilitado y nos ha ahorrado a todos tener que redundar
en algunos argumentos que evidentemente están infor-
mando toda la proposición de ley en el sentido de no
poder atenderla. La defensa de la libertad de empresa,
reconocida en el artículo 38 de la Constitución, incluye
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en su contenido la decisión de los empresarios de utilizar
empresas auxiliares que les permitan alcanzar sus objeti-
vos y situar a la organización que han creado en condi-
ciones de competir en el mercado, por lo que es lícita la
contratación externa para integrarla en la actividad
empresarial, con independencia de las cautelas legales
necesarias, para evitar que por esa vía se vulneren los
derechos de los trabajadores. Y, como hemos dicho ante-
riormente, la legislación tiene mecanismos que, cumpli-
dos, son eficaces para que el hecho de la subcontratación
sea neutro para la siniestralidad. Y de la intervención del
proponente de la proposición se deduce que los riesgos
son por el incumplimiento de las leyes, no de que no
existan leyes suficientes. Y de su intervención parece que
lo que hay que corregir son cosas distintas, pero no
directamente la subcontratación. 

La actual redacción del artículo 42 del Estatuto de los
Trabajadores entendemos que refuerza las garantías y
mejora los instrumentos de información de los trabajado-
res y sus representantes y permite dotar a esas situaciones
laborales de la debida transparencia y seguridad jurídica.
Por otra parte, no hay que olvidar la responsabilidad sub-
sidiaria, cuando los supuestos no estén cubiertos por el
citado artículo 42, de los artículos 104.1 y 127 del texto
refundido de la Ley de la Seguridad Social. Además, exis-
ten deberes concretos de información del contratista y
subcontratista, establecidos en el artículo 64 del Estatuto
de los Trabajadores, de la misma manera que hay una
garantía en el cambio subjetivo del empleador. Y por lo
que se refiere a los incumplimientos de las medidas de
prevención de los riesgos laborales, tenemos recogidas
las responsabilidades en la ya citada suficientemente esta
mañana Ley de prevención de riesgos laborales,
Ley 31/1995, o incluso responsabilidades penales de los
artículos 316 y 318 del Código Penal y civiles y contrac-
tuales de los artículos 1101 y 1902 del Código Civil. Por
tanto, se impone al empresario principal el deber de vigi-
lancia respecto al cumplimiento de los contratistas y sub-
contratistas de la normativa de prevención de riesgos
laborales y se establece una responsabilidad solidaria en
caso de incumplimiento de aquéllos y unas responsabili-
dades que son compatibles con los recargos respecto a las
prestaciones económicas de la Seguridad Social.

Señorías, la siniestralidad laboral, por tanto, se corri-
ge regulando, exigiendo, vigilando, como impone nues-
tra legislación, pero no limitando la actividad de la
empresa o haciendo discriminación positiva o atentando
a los principios europeos, porque entendemos que sería
muy difícil encajar esta proposición en el principio de la
libertad de establecimiento. De la misma manera que no
sabemos cómo tienen encaje los mecanismos que en la
proposición se establecen con un régimen como el espa-
ñol de libertad de empresa y de contratación. Ahora bien
—ya lo dije al principio—, el Grupo Parlamentario
Popular no se opondría a todo aquello que supusiera una
mejora efectiva en la reducción de la siniestralidad labo-
ral si ésta fuera la verdadera intención de la proposición
de ley que, desde luego, nosotros no vemos.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor Ayala.
Grupo Socialista, señor Membrado, por favor.

El señor MEMBRADO GINER: Señor presidente,
señorías, la proposición de ley que hoy presenta Izquier-
da Unida viene a reiterar la presentación de diversas ini-
ciativas desde el año 1998 hasta el año 2001. Esta reite-
ración de proposiciones de ley y de iniciativas de otro
tipo viene a constatar la existencia de un problema en
este sector, el de la construcción, que, como muy bien
refleja la exposición de motivos, pasa por la excesiva
precariedad laboral, la deficiente formación y la abun-
dante subcontratación de actividades, lo cual, sin duda,
produce una desestructuración de las empresas del sec-
tor que buscan beneficios a costa de ritmos de trabajo
basados en el destajo, muy proclive a los accidentes y a
las deficiencias en las condiciones laborales. Hoy se
puede afirmar que ser joven y tener un contrato laboral
temporal en una empresa subcontratada del sector de la
construcción es tener infinitas posibilidades de acciden-
tarse en el trabajo. El incremento de obra en esta activi-
dad, la existencia de un contingente cada día más grande
de extranjeros en situación irregular y el escaso control
realizado en estos últimos años, han hecho que el pro-
blema crezca desmesuradamente. 

Las cifras muestran claramente cuál es la dimensión
del problema de las subcontratas en la construcción. En
el año 2003 solo el 68 por ciento de las empresas de la
construcción ocupaban entre 1 y 5 empleados mientras
que las empresas de más de 251 trabajadores representa-
ban el 0,2 por ciento de la estructura empresarial. Es
más, en el año 2003 no hay ninguna empresa que tenga
más de 500 trabajadores en plantilla. Paralelamente al
fenómeno del incremento de la subcontratación aumen-
tan las cifras de los accidentes laborales. En el año 2003
se registraron solo en el sector de la construcción
231.801 accidentes con baja médica. La construcción
ocupa el 12 por ciento del total de trabajadores, pero
recoge el 27,5 por ciento de los accidentes mortales, una
cifra más para corroborar estos datos. Solo en el primer
semestre del año 2004 fallecieron 128 operarios de la
construcción; como mínimo cada día muere un trabaja-
dor de la construcción por accidente laboral. Ante estos
hechos nadie puede quedar indiferente. Por eso, mi
grupo comparte el objetivo de la proposición de ley que
es regular la subcontratación para poner freno a la situa-
ción descrita. Sin embargo, tenemos que señalar que el
grupo proponente no ha tenido en cuenta razones de
oportunidad, de contenido ni de respeto al proceso de
negociación actual entre los agentes sociales y el Gobier-
no. Esta proposición de ley que hoy nos presentan tiene
cuatro ejes de actuación: la obligación de las empresas a
obtener autorización administrativa antes de ser subcon-
tratadas para hacer una obra, la inscripción de la empre-
sa en un registro, la prohibición de la subcontratación en
cadena y la exigencia de un requisito para poder subcon-
tratar en función del tamaño de la obra y de la estabili-
dad de la plantilla en la empresa subcontratada. Para
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nosotros son medidas que introducen un alto control
administrativo en el sector, por lo que deberían ser estu-
diadas cuidadosamente e intentar que fueran consensua-
das con los agentes sociales para lograr armonizar el
principio de libertad de empresa dentro de una economía
libre de mercado como la nuestra, integrada en la Unión
Europea y cada vez más globalizada, con el principio
constitucional que mandata a los poderes públicos a
fomentar una política que garantice unas condiciones
laborales dignas. El exceso de control y de rigidez res-
pecto del sector puede causar los efectos contrarios a los
previstos ya que podría ocurrir que en muy poco tiempo
la construcción quedara en manos de aquellas empresas
autosuficientes para realizar todas las actividades y, por
tanto, las pequeñas empresas, los autónomos, los gre-
mios tan diversos de estos sectores iban a quedar inte-
grados o desaparecidos. Esto puede tener, sin duda, efec-
tos muy negativos sobre el empleo y también sobre los
costes de las obras a realizar.

Por otro lado, la proposición de ley contiene medidas
que hacen referencia al efecto que una situación desre-
gulada y con elevadas subcontratas tiene sobre la acci-
dentalidad laboral. Es más, posiblemente reducir los
accidentes en la construcción es la base sobre la que se
plantea esta proposición, lo cual merece para nosotros
algunas consideraciones. La primera es que esta propo-
sición de ley no tiene en cuenta que entre diciembre del
año 2003 y enero del año 2004 se han publicado dos nor-
mas jurídicas que introducen novedades sustanciales en
la prevención de riesgos laborales, con incidencia sin
duda en el sector de la construcción y también en la sub-
contratación, que fueron aprobadas además con amplio
consenso social y político fruto de la constante demanda
de los trabajadores del sector y de la presión que los par-
tidos progresistas hicimos desde el año 1998. El 12 de
diciembre del año 2003 la amplia mayoría de la Cámara
votó la reforma del marco normativo de prevención de
riesgos laborales que modifica y clarifica algunas cues-
tiones de la Ley de prevención de riesgos laborales y de
la Ley de infracciones y sanciones en el orden social.
Son dos marcos jurídicos que no están todavía desarro-
llados. Pero además, señorías, el 30 de enero el Ministe-
rio de Trabajo aprobó un decreto, el 171/2004, que desa-
rrolla el artículo 24 de la Ley de prevención de riesgos
laborales, con el consenso de las organizaciones sindica-
les y de la patronal, y por él, además, se establecen las
medidas básicas que las empresas que coinciden en un
mismo centro habrán de poner en práctica para prevenir
los riesgos laborales derivados de la concurrencia de
actividades empresariales. Es un decreto que, indudable-
mente, influye a la hora de garantizar la prevención de
riesgos y de salud laboral en aquellos centros de trabajo
donde hay empresas subcontratadas. En el real decreto
se introducen medidas para que la concurrencia de las
actividades empresariales en un mismo centro de trabajo
no repercuta negativamente en la seguridad y la salud de
los trabajadores presentes. Es más, el decreto obliga a la
prevención y obliga también a la coordinación, introdu-

ce la figura de un coordinador y establece los derechos
de los representantes de los trabajadores en el ámbito de
la información, de la consulta y de la participación de los
delegados de prevención. Por tanto, es una norma cuya
evolución podemos valorar escasamente porque no tene-
mos ni tiempo ni datos suficientes para ello. Para noso-
tros son normas importantes, sobre todo porque nacen
del consenso y también porque cubren algunas deficien-
cias de la Ley de prevención de riesgos laborales, cuya
aplicación cumplirá 10 años el próximo año. 

Señorías, hacer cambios normativos sin contar con
quienes pactaron y alentaron estas normas, cuando no ha
transcurrido ni un año desde su publicación, supone
fomentar la inseguridad jurídica y darles un mensaje poco
alentador a quienes lo hicieron posible y, por otro lado,
genera un clima de desconfianza de los interlocutores
sociales por interferir en los equilibrios alcanzados sobre
las nuevas normas publicadas. Por todo ello, esta propo-
sición de ley nos parece mejorable, y además coincide en
el tiempo con el debate en la mesa del diálogo social
abierto en junio de este año. Este será sin duda uno de los
temas de debate en esa mesa y nosotros queremos apoyar
la proposición de ley sin interferir ni generar tensiones en
el difícil equilibrio que cualquier negociación como esta
conlleva. Lo deseable sería lograr un texto que supere las
deficiencias técnicas de esta proposición de ley, consen-
suado con los agentes sociales y en cuya elaboración se
tenga en cuenta cuál es la situación laboral, social y legis-
lativa actual, sin olvidar las normas jurídicas sobre la
materia aprobadas en el año 2003 y en enero del 2004.

Señor Pérez, deberá reconocer que el contenido de su
proposición de ley está un tanto desfasado, porque es la
misma que presentaron el 12 de junio de 2001 y en ese
tiempo se han aprobado cambios normativos importantes
y es difícil tener criterios para evaluarlos. Además, le
recuerdo que la mesa de diálogo social, como decía ante-
riormente, tiene entre sus temas pendientes la prevención
de riesgos y salud laboral y la subcontratación de las
empresas, no de las empresas de la construcción, sino de
la totalidad de las empresas. Sin embargo, reconociendo
que del análisis objetivo de la realidad del sector de la
construcción y de los problemas de la subcontratación se
desprenden claros efectos hacia los accidentes laborales
y que el coste social de esta situación es grande, vamos a
votar a favor de la toma en consideración de esta proposi-
ción, dejando bien claro que en el debate correspondiente
a su tramitación será necesario subsanar las deficiencias
técnicas que presenta el texto y tener en cuenta la norma-
tiva aprobada recientemente. Además, las fases del pro-
ceso que se iniciarán tras la aprobación de la toma en con-
sideración deberán acompasarse con los avances que se
vayan produciendo en la mesa del diálogo social, para
integrar los acuerdos que allí se alcancen en el texto defi-
nitivo y lograr así una norma que se ajuste a la realidad
sociolaboral actual y sea verdaderamente eficaz.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Membrado.
Señorías, vamos a proceder a las votaciones de toma

en consideración de las proposiciones de ley de grupos
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parlamentarios. En primer lugar, toma en consideración
de la proposición de ley, del Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió), orgánica de transferencia a la
Generalitat de Catalunya de las competencias de gestión
del dominio público marítimo-terrestre del Estado corres-
pondiente a la ribera del mar, a los paseos marítimos y a
la regeneración de playas del territorio de Catalunya. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 29; en contra, 289; abs-
tenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la toma
en consideración de la proposición de ley.

Votación de la toma en consideración de la proposi-
ción de ley, del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds,
reguladora de la subcontratación en el sector de la cons-
trucción.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 166; en contra, 158; abs-
tenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la toma en
consideración de la proposición de ley. 

PROPOSICIONES NO DE LEY.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE LA NEGOCIA-
CIÓN EN TORNO A LA SOBERANÍA DE
GIBRALTAR. (Número de expediente 162/000196.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos el orden del
día con las proposiciones no de ley. En primer lugar, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, sobre la
negociación en torno a la soberanía de Gibraltar.
(Rumores.)

Señorías, por favor, el Pleno continúa. Si quieren salir
háganlo en silencio y rápido, por favor. (Rumores.)

Silencio, por favor. (Continúan los rumores.)
Por favor, en la escalera de la izquierda, señor Císcar.

Señorías, el Pleno continúa. 
Adelante, señor Arístegui.

El señor DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN:
Muchas gracias, señor presidente.

Señorías, presentamos una proposición no de ley
sobre el asunto de Gibraltar porque desde el día 27 de
octubre nos temíamos lo peor, y ha ocurrido. Lamenta-
blemente vemos cómo cada vez que el Gobierno socia-
lista entra en una cuestión esencial sobre la política exte-
rior le hace un roto irreparable. El Sáhara, el viaje
saharaui que emprendió el Partido Socialista en tiempos

fue corregido inmediatamente por uno pro marroquí, y
la tensión de esa contradicción se trajo a esta Cámara
para limpiar la conciencia del Grupo Parlamentario
Socialista y del Gobierno. Contradicción tras contradic-
ción, rosario de errores.

El señor ministro de Asuntos Exteriores decía en unas
declaraciones ayer y publicadas hoy que todo se había
hecho con premeditación, que no eran errores ni ningún
desliz. Todo esto lo hace infinitamente peor, porque si
usted dijera que es una cuestión fruto de la inexperiencia,
de los bandazos o de los volantazos, todavía podríamos
salvar algo los muebles, pero ni siquiera eso. Estamos
ante una política exterior de un Gobierno que afirma tener
muy clara la agenda que está poniendo en práctica, y esto
es lo más preocupante. Dice además que la política exte-
rior del anterior Gobierno era peligrosa para nuestros
intereses. Señorías, ¿qué es más peligroso para los intere-
ses de un país si no es la política exterior de la cesión per-
petua, si no es la política exterior de la rendición preven-
tiva? Podríamos escenificar una negociación de este
Gobierno: llega a la mesa de negociaciones y después de
las salutaciones de rigor dice sí. ¿Sí qué? Sí a lo que usted
me diga, a cualquier cosa, todo vale; sí. ¿Cómo que sí?
Además de esto, señorías, tenemos graves problemas en
otras cuestiones. No defender los intereses de nuestro
país es lo peligroso para los intereses. Es una evidencia.
Quebrar en cinco minutos las reivindicaciones de 300
años es lo peligroso. ¿Es premeditado realizar, contribuir
y profundizar en el disparate? ¿Se puede decir que es pre-
meditado destruir los principios básicos más importantes
de la política exterior española en el Sáhara, Cuba,
Gibraltar, etcétera? Cuando se habla de que el anterior
Gobierno practicaba la política exterior de la cañonera,
hay que preguntarle al Gobierno actual qué va a hacer si
vuelve a tener un incidente parecido. ¿Ceder? ¿Ceder pri-
mero Perejil, el peñón de Vélez-Málaga, después Ceuta,
Melilla, Canarias? ¿Hasta cuándo? ¿Almería, Córdoba?
¿Cuántas cosas más va a ceder usted?

La Comisión de Asuntos Exteriores se reunió con el
ministro de Asuntos Exteriores y allí el portavoz que les
habla recordó cuáles eran los principios básicos de esta
negociación. Ustedes estaban de acuerdo, incluso elo-
giaron la posición anterior, pero lejos de respetar esas
líneas rojas de máximo interés, los pilares fundamenta-
les de la política exterior española en torno a Gibraltar,
de todos los regímenes de todos los tiempos, de todos los
gobiernos democráticos, van ustedes por impericia, inex-
periencia o por premeditación, como decía el ministro
ayer, y quiebran todos esos principios, dicen una cosa y
hacen otra. Estamos ante dos reivindicaciones, no una,
dos: peñón e istmo. Estamos ante una realidad que no
tiene aguas territoriales y eso nos plantea problemas
constantemente: el incidente del Piraña, es decir, las
cuestiones de la pesca; las cuestiones del bunkering, es
decir, aquella actuación de los gibraltareños de repostaje
de combustible altamente peligroso para el medio
ambiente en la Bahía de Algeciras; problemas constantes
con esas 80.000 empresas offshore que están en el peñón.
Tenemos problemas continuos de concepto, señorías.
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Las cuestiones de Gibraltar nos las encontramos conti-
nua y constantemente en la relación bilateral con el
Reino Unido y en la política europea. Cuando se ha
negociado hasta ahora y ha habido problemas, por ejem-
plo, en la cooperación judicial, en la cooperación poli-
cial, en la cuestión de Eurodac, en cielos abiertos, en la
Convención de fronteras exteriores, nosotros apretába-
mos para que se levantara ese juego peligroso de la
aquiescencia en el que los dos países siempre intentan
ganar posiciones frente al otro. Ustedes no. No es que
caigan en la trampa del de enfrente, caen ustedes en su
propia trampa. Y cuando nosotros conseguimos que
levantaran, por ejemplo, el DNI gibraltareño, lo cual no
deja de ser notable teniendo en cuenta que el Reino
Unido no tiene DNI, se lo iban a dar a Gibraltar que es
su colonia, eso fue sólo a cambio de que se pudiera evi-
tar que las autoridades gibraltareñas fueran autoridades
competentes. Una de las cuestiones fundamentales es
eso que dicen ustedes que respetan escrupulosamente: el
principio de dos banderas, tres voces. Estamos ante las
tres banderas, tres voces. Si durante tantos años las auto-
ridades locales de la colonia no han querido participar de
las delegaciones, por algo será. Ustedes han cambiado
los principios o han hecho concesiones que no se pueden
confesar ni en esta Cámara ni ante la opinión pública.
Dígannoslo. Si no es así, ¿por qué acepta ahora el señor
Caruana sentarse simple y llanamente porque ustedes le
han dado voz y veto a la colonia? Le han dado veto, lo
reconocen ustedes, lo reconocen los periódicos, lo reco-
noce el acuerdo conjunto que han tenido a bien firmar
con el ministro británico de Asuntos Exteriores. ¿Qué
podemos esperar de un Gobierno que confunde nación y
nacionalidad, comunidad nacional y nacionalidad? A
ustedes les da igual que sea la población o los habitantes
de la colonia que el pueblo de Gibraltar. Para ustedes es
lo mismo, pero jurídicamente no es lo mismo. No es lo
mismo que sean los habitantes de la colonia de Gibraltar
que el pueblo de Gibraltar; no es lo mismo. Con eso uste-
des han quebrado el principio fundamental del artículo X
del Tratado de Utrech, porque no han tenido en cuenta
que sólo hay dos posibilidades: la retrocesión a España o
la permanencia en el estatuto colonial. A través de sus
torpezas, de sus tropiezos y sus calamidades en política
exterior han logrado que por vez primera la colonia tenga
voz, tenga veto y tenga la posibilidad de construir una
entelequia que es la tercera vía para considerarse a sí mis-
mos pueblo soberano y tratar de lograr una independen-
cia a través de la autodeterminación; eso es lo que han
logrado, señorías. Desde luego, es algo más que notable. 

Ustedes hablan de la creación de un clima favorable.
¿Cuándo se firmó el acuerdo de Seguridad Social? Con
el anterior Gobierno. ¿Cuándo se resolvió el contencioso
sobre las cien mil líneas telefónicas? Con el anterior
Gobierno. ¿Cuándo se ha logrado que las autoridades
locales de Gibraltar o el Gobierno británico hagan cesio-
nes reales? También con el anterior Gobierno. Ustedes
han cedido todo y no han obtenido nada a cambio; han
permitido la escala de los cruceros no comunitarios sin
nada a cambio. En todo momento ustedes están en la

perpetua cesión en todos los frentes de la política exte-
rior, pero cuando se queden sin cosas que ceder ¿qué van
a hacer? ¿En qué se van a llevar ustedes bien con veci-
nos, con amigos y con no tan amigos? 

Hay muchas cuestiones en torno a Gibraltar que uste-
des no han tenido suficientemente en cuenta. Nos pre-
sentan como novedoso el posible acuerdo sobre el aero-
puerto. Hubo un acuerdo sobre el aeropuerto en 1987
que tiene un espíritu y una letra. Todos convinimos en
que ese era el camino para reanudar las negociaciones en
torno a esa cuestión. Con el planteamiento de marco que
hacen, fíjense ustedes en la conclusión. Tenemos una
colonia con estatuto de cuasi Estado miembro, tenemos
una colonia con estatuto de cuasi Estado soberano
(Rumores.), se ha quebrado el principio del derecho
internacional y se ha quebrado el principio de la sobera-
nía; ustedes han aparcado la negociación sobre la sobe-
ranía. ¿Cómo se recupera eso? ¿Cómo se consigue que
Caruana ceda a las posiciones que ustedes ya le han otor-
gado? ¿Cómo lo consiguen? No hay un solo experto en
materia de Gibraltar —y he consultado a bastantes—
que tenga el más mínimo punto de acuerdo con lo que
ustedes han hecho. Tendrán que buscar en los cajones,
como hacían ustedes para ver si encontraban algún tele-
grama que les diese la razón en sus calumnias, para ver
si encuentran alguno que por fin les dé la razón también
en la materia de Gibraltar.

En materia de política exterior cada vez que tocan uste-
des algo lo destruyen. Son ustedes el rey Midas al revés.
Eso sí que es peligroso para los intereses de España y no
la anterior política exterior. Se trata de defender los inte-
reses del país y no ceder constantemente ante todos los
que consiguen negociar más hábilmente que ustedes o,
como le dije antes, es que llega usted a la mesa de la
negociación y dice buenas tardes, buenas tardes, sí, lo que
ustedes quieran: Y todavía peor en el caso de la Unión
Europea, cuando antes de sentarse a negociar ustedes ya
dijeron que sí, lo que me digan Francia y Alemania estará
bien. Ese es el espíritu de su política exterior en todos los
terrenos. Pagan por adelantado al dictador cubano, cede y
libera a unos pocos de los 75 que metió en la cárcel y de
los cientos que todavía hay en las cárceles cubanas. A
ustedes les parece perfecto teniendo en cuenta que aque-
llo fue unánimemente aceptado por la Unión Europea
porque se detuvo, se arrestó y se sentenció a 75 presos de
conciencia, pero a ustedes seis o siete les bastan para
levantar las sanciones previas. Suma y sigue.

Ahora nos presentan ustedes una enmienda que es el
perfecto ejemplo del cinismo contradictorio. Nos dan las
generales de la ley para que nosotros se lo aprobemos en
el Pleno del Congreso, las cuestiones que nosotros mis-
mos decimos en nuestra proposición no de ley, pero con
dos diferencias. Ustedes quieren que endosemos, aprobe-
mos y apoyemos el acuerdo conjunto —que es ya un ini-
cio de disparate— del 27 de octubre (Rumores.) y el
comité de cooperación, que es el punto central de la crisis
que ustedes mismos han abierto. Quieren que lo aprobe-
mos para que dejen así de tener una crisis que ustedes
mismos han abierto y que muchos de sus socios tampoco
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ven muy claro, por lo que se ve. Y lo más importante es
que la opinión pública española no les ha entendido por-
que este es un tema que a lo mejor no interesa mucho al
principio, pero cuando se cometen graves errores como
los que han cometido ustedes entonces sí les preocupa.

El señor PRESIDENTE: Señor Arístegui, por favor,
vaya terminando.

El señor DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN: Con-
cluyo, señor presidente.

Les preocupa un Gobierno que no da una a derechas
en materia de política exterior. (Rumores.) No tienen
ustedes un acierto, todo son meteduras de pata, pero lo
peor es que se nos dice que lo hacen de forma premedi-
tada, con lo cual ya sabemos que nuestra tesis sobre la
agenda es absolutamente cierta. 

Nosotros no podemos votar a favor de su enmienda.
Nosotros nos preguntamos, preguntamos a la Cámara,
preguntamos a la opinión pública cómo van a votar uste-
des en contra de los principios que proponemos en nues-
tra proposición de ley; cómo van a votar ustedes contra
eso y cómo van a decir que siguen defendiendo los prin-
cipios básicos que rigen desde hace 300 años la reivindi-
cación española sobre Gibraltar. Como les decía al prin-
cipio de mi intervención —y con ello concluyo, señor
presidente—, ustedes son un grave lastre para este país,
y son un grave lastre para este país sobre todo en materia
de política exterior. (Rumores.—Un señor diputado:
¡El señor de la guerra!) Cada vez que se meten ustedes
en un tema, un siete, un roto, quizá irrecuperable como
este de Gibraltar. Desde luego, señorías, no cedan en la
defensa de los intereses de España. Se lo reclama la ciu-
dadanía, la opinión pública y el Grupo Parlamentario
Popular.

Muchas gracias, señorías. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las
enmiendas presentadas a la proposición no de ley, por el
Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra el señor
Estrella.

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señor presidente,
señorías, el Grupo Popular presenta hoy una proposición
no de ley similar a la que fue derrotada hace unas sema-
nas en el Senado. Hemos escuchado al portavoz con res-
peto y ahora tenemos todavía más claro que al Partido
Popular no le importa ni el Estado ni la política exterior
(Rumores.), que es todo instrumental, también Gibral-
tar, que no quieren influir en la política exterior, que sería
legítimo, sino dirigirla o bloquearla, que no hablan como
oposición sino como un gobierno autoritario. Hoy han
ido demasiado lejos en el tema de Gibraltar. Su actitud y
su interpretación no solo encanalla la política exterior
sino que pone en grave peligro los intereses de España.
(Rumores.) La posición de España en materia de sobe-
ranía sobre Gibraltar y sobre el istmo se mantiene inalte-
rable; los derechos de España reconocidos en el Tratado
de Utrech y en la resolución del Consejo de Seguridad
son intocables y están garantizados; la soberanía es cosa

de los Estados, que son dos; no hay otra opción posible
para Gibraltar, no hay consentimiento español, no hay
tercera vía, y el Grupo Popular lo sabe. Esa posición es
la que refleja de forma inequívoca los dos comunicados
de prensa de octubre y de diciembre. Por eso vamos a
responder desde el rigor y la responsabilidad al discurso
del Partido Popular.

Se han realizado acusaciones que son falsas y caren-
tes de ese rigor, pero también acusaciones que son into-
lerables por lo que contienen de deslealtad absoluta, una
deslealtad nunca vista (Un señor diputado: ¡Muy
bien!), ni siquiera cuando el Gobierno de Felipe Gonzá-
lez abrió la verja o cuando el Gobierno de Aznar aceptó
negociar un acuerdo de soberanía compartida dejando de
lado la reivindicación de la plena soberanía que garanti-
za Naciones Unidas y el Tratado de Utrech. El señor
Arístegui decía no hace mucho que la referencia al com-
promiso británico de la Constitución de Gibraltar era
muy grave y podría constituir un acto de aquiescencia
que significaría que el Gobierno daba credibilidad a las
pretensiones de Gibraltar. Se ha dicho también en la
Cámara. ¿No saben ustedes que Marcelino Oreja —peli-
groso marxista, como ustedes saben— en 1980 aceptó la
expresión de ese reconocimiento? Como lo han hecho
después otros miembros: lo hizo Morán, lo hizo Piqué,
lo hizo incluso Matutes, que invitó al Gobierno británico
a incorporar esa cláusula en una declaración conjunta.
Señorías, sólo esto ya prueba que ustedes actúan movi-
dos por la malicia o por la más absoluta insolvencia. 

Han utilizado otros argumentos y al final vienen a
decir que hay una alteración del statu quo y que esto es
una gran humillación. No le oí decir eso ni a usted ni al
señor Rajoy cuando el Gobierno de Aznar, sin consultar
a la oposición, nos sorprendió aceptando la fórmula de
cosoberanía, que está bien alejada de la posición de prin-
cipio española. O cuando el señor Piqué pedía una y otra
vez a Caruana que se uniera al diálogo con voz propia y
diferenciada para contribuir plenamente. O cuando
Piqué, en conferencia de prensa el 4 de febrero de 2002
—y leo textualmente— dijo: España acepta y respeta el
compromiso del Reino Unido con Gibraltar. (La señora
vicepresidenta, Chacón Piqueras, ocupa la Presiden-
cia.) No les oí decir: ¡Anatema!, se ha alterado la posi-
ción de principio de España. Pero no se oyó tampoco la
voz del Partido Socialista elevando sus ataques contra el
Gobierno. No hubo ni una sola crítica, no hubo una sola
descalificación. Hubo sólo lealtad, hubo sólo apoyo acti-
vo al Gobierno. Dijimos incluso que era un ejercicio
pragmático e inteligente, expresamos nuestras reservas
políticas, nuestras dudas jurídicas en privado al Gobier-
no, y cuando fracasaron porque Gibraltar no participó y
convocó un referéndum guardamos silencio. Por eso,
señorías, puedo comprender sus reservas, puedo com-
prender sus dudas, pero no la deslealtad. A ustedes no
les mueven los intereses de España; a ustedes les mue-
ven los intereses políticos del Partido Popular. (Un señor
diputado: ¡Muy bien!—Aplausos.—Rumores.) 

El foro se basa en una premisa: avanzar hoy en coope-
ración para hacerlo mañana hacia la soberanía; avanzar
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con los gibraltareños y no contra los gibraltareños;
defender los intereses respetando la dignidad de habitan-
tes. Los gibraltareños no son extraterrestres, no son
extraños, son vecinos, son habitantes de una colonia,
pero ciudadanos europeos con elementos culturales
españoles y británicos. Se quiere por tanto avanzar en
cooperación manteniendo íntegramente las posiciones, y
no lo dice el Partido Socialista, lo dice alguien que tiene
unos intereses bien distintos, como el señor Caruana, en
su Asamblea: Entendemos que España no ha renunciado
a la soberanía, que profesa la determinación de no hacer-
lo y que será cuidadosa en el proceso de cooperación que
se avecina y en cualquier proceso de diálogo para evitar
dar pasos que perjudiquen su demanda de soberanía.
Señorías, si las autoridades de Gibraltar reconocen que
la posición del Gobierno español está absolutamente
blindada, ¿no cree la Cámara que es una deslealtad, que
es poner en peligro los intereses de España que el princi-
pal partido de la oposición diga lo contrario y haga una
interpretación torticera que perjudica la posición espa-
ñola y que, de aceptarla, se podría utilizar contra Espa-
ña? Se ha hablado de derecho de veto, pero el veto no lo
reconoce España; es el Reino Unido el que les ha reco-
nocido el derecho de veto. España no reconoce jurídica-
mente ninguna capacidad de veto a los gibraltareños ni
lo va a reconocer y, desde esa posición, hay una voluntad
de buscar el entendimiento con Gibraltar. Por eso se
quiere avanzar, como pedía Piqué, con ellos en la mesa,
buscando que los acuerdos con el Reino Unido se cons-
truyan con todos y no se destruyan unilateralmente,
como hasta ahora. Sabemos que si no es así no habrá
acuerdos o fracasarán. Le pasó a Morán con el aeropuer-
to y le pasó a Matutes en 1999 con el acuerdo pesquero:
los ministros exultantes, los gibraltareños vetaron y se
acabó el acuerdo.

Señores del Grupo Popular, para nosotros el preámbu-
lo de la Constitución de Gibraltar es un pacto entre ter-
ceros. Ahora bien, no se nos escapa que este condiciona-
miento constituye un obstáculo objetivo en la solución
de nuestro contencioso y, como Estado democrático, no
podemos concebir la obtención de una solución al pro-
blema de la soberanía que se imponga por la fuerza a la
voluntad de los ciudadanos de Gibraltar. Por tanto, los
gibraltareños pueden estar tranquilos y olvidar la absur-
da propaganda sobre la supuesta intención española de
forzarles a una salida contraria a sus intereses. Todo esto
que acabo de decir sobre el preámbulo de la Constitu-
ción no son mis palabras, son las palabras del señor Abel
Matutes, declaradas, firmadas solemnemente y presenta-
das ante el Reino Unido en el marco del proceso de Bru-
selas, en Londres, en 1999. Ya está bien de cinismo,
señores del Partido Popular; ya está bien de cinismo. Y
esa actitud que fue el cambio de posición más trascen-
dente de los 20 años anteriores en el Gobierno de Espa-
ña, que pasa de la posición tradicional de hablar de los
intereses de los gibraltareños a hablar de la voluntad de
los gibraltareños, no fue consultada con el Partido Socia-
lista, pero respetamos lealmente al ministro y lo apoya-
mos, nunca lo cuestionamos. Lo que ahora se hace no es

otra cosa que reforzar la credibilidad de las palabras del
señor Matutes y respetar la posición de señor Piqué, y
todo ello se logra tres años después de que el señor
Caruana no aceptara la invitación de Piqué, y ahora la
acepta. ¿Por qué? Porque se les trata con dignidad, por-
que se respeta su dignidad sin renunciar a los derechos
jurídicos, sin renunciar a las posiciones de principio que
tiene España. Se logra porque se dice que no se renuncia
pero que no se va a imponer en contra de la voluntad,
que se respeta esa dignidad; se logra sin coste alguno,
sin riesgos. Sólo hay un marco jurídico y ustedes lo
saben, sólo hay dos banderas y tres voces. Gibraltar no
puede ser ni va a ser un Estado soberano. España, que no
tiene la soberanía de Gibraltar hoy porque la tiene el
Reino Unido, tiene la llave del futuro de la soberanía de
Gibraltar y sólo hay una alternativa. Hay un compromiso
de entendimiento y no otra cosa. Sólo hay retos y opor-
tunidades para los españoles y para los británicos, tam-
bién para los gibraltareños. Es una nueva estrategia en el
objetivo desde los principios y en la dirección de los
gobiernos y de los ministros anteriores: Piqué y Matutes,
y no cito a la sucesora de Piqué porque abandonó el pro-
ceso y canceló la cita de Bruselas, en junio de 2002. Ese
es el cambio: la voluntad de lograr avances en coopera-
ción, que no se harían si no quieren los gibraltareños, tal
como hemos experimentado, desde el diálogo y el respe-
to beneficioso para la población: cooperación en el tema
del aeropuerto y de la seguridad medioambiental, por
ejemplo, y avances en el objetivo de la soberanía. Este es
el sentido de la enmienda que ha presentado el Grupo
Parlamentario Socialista: reiterar la posición política y
jurídica de España en todos sus extremos; inscribir el
ejercicio actual y los anteriores en dicha posición, y,
desde esos principios, dar un margen de maniobra al
Gobierno. Solo pedimos el mismo margen de maniobra
que la Cámara le dio al Gobierno del Partido Popular en
2001 y 2002, ante una negociación compleja y a pesar
de que se estaban alterando las posiciones de principio,
las aspiraciones y el statu quo en el tema de Gibraltar.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Le ruego que vaya concluyendo, señor Estrella.

El señor ESTRELLA PEDROLA: Termino, señora
presidenta.

Para ello, para que Gibraltar siga siendo política de
Estado, también planteamos que el Gobierno mantenga
permanentemente informados a los grupos parlamenta-
rios. Esa es una política de consenso.

Ha descalificado usted, señoría —y acabo—, la políti-
ca del Gobierno y a sus ministros; también lo ha hecho el
señor Rajoy. Pues bien, no tienen razones para sentirse
humillados ni ultrajados. Si alguien se siente así, no tiene
nada que ver con Gibraltar ni con la política exterior; es
por otra razón que explica muy bien su discurso, y es que
en política exterior, la imagen del nuevo líder del Partido
Popular la constituye la figura de Rajoy flanqueado y
conducido por los señores Acebes y Zaplana y a la som-
bra de Aznar, y eso sí que es humillante, señorías. 

Muchas gracias. (Aplausos.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Estrella.

Continuamos con la fijación de posición, señorías.
Tiene ahora la palabra, en nombre del Grupo Parlamen-
tario Mixto, el señor Labordeta.

Adelante, señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Muchas gracias,
señora presidenta.

El discurso que le hemos oído al señor Arístegui me
recuerda a cuando yo era joven y nos convocaba el fran-
quismo a manifestaciones en contra de Gibraltar y salía-
mos a la calle reclamando: ¡Gibraltar, español!, ¡Gibral-
tar, español! Íbamos camino de la embajada, y el
embajador británico, cuando le preguntaban si quería
que le mandaran más policía, contestaba que le manda-
ran menos estudiantes. Seguimos con el mismo discurso
y en la misma situación, insistiendo e insistiendo, y
hemos visto que no había solución, que no se ampliaba
el campo, que no se abría el camino. Estamos tratando a
la población gibraltareña siempre como enemigos. Creo
que va siendo hora de que empecemos a tratarlos como
amigos, como gente que tiene relación con nosotros.
Cuando a un pueblo se le acogota se defiende y se vuel-
ve más nacionalista que cuando tiene libertad. Por eso
debemos dejar que la nueva situación se abra camino y,
por nuestra parte, vamos a votar en contra de esta propo-
sición no de ley. 

Durante estos días, he oído al señor Arístegui atacan-
do siempre al Ministerio de Asuntos Exteriores y al
ministro, hablándole de errores. Yo, señor Arístegui, le
recuerdo a usted defendiendo las armas de destrucción
masiva en Irak. Eso sí que fue una metedura de pata y un
error diplomático bastante grande; si no, vea usted las
imágenes de todos estos días. Yo, desde luego, estaría un
poco avergonzado y procuraría no atacar tanto al Minis-
terio de Asuntos Exteriores. No, no me haga usted así; es
que no es eso. (Un señor diputado pronuncia palabras
que no se perciben.) Él, sí; yo, no; yo no dije que había
armas de destrucción masiva en Irak, ni hago gestos aquí
en el Congreso.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Señorías…

El señor LABORDETA SUBÍAS: Muchas gracias,
señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
A usted, señor Labordeta.

Continuamos con Coalición Canaria. Señor Mardo-
nes, es su turno. Adelante.

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señora
presidenta.

Tuve ocasión, como portavoz de Coalición Canaria en
la Comisión de Asuntos Exteriores, de mantener una reu-
nión hace algunas semanas con el señor Moratinos,
ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, en su
sede oficial, junto a otros portavoces de Exteriores, para
adoptar un criterio sobre Gibraltar. Allí manifestamos

nuestra opinión, en la línea de tratar por partes el conjun-
to del problema, porque en cuanto a tratar de resolverlo
llevamos 300 años y aquí no se ha resuelto nada. Como
recordaba el señor Labordeta, hace unos 50 años, el anti-
guo SEU —el sindicato universitario— sacaba a los
estudiantes —yo fui uno de ellos— para ir a la embajada
británica a protestar con la pancarta de ¡Gibraltar, espa-
ñol! Ahora tenemos que adoptar criterios enmarcados en
la razonabilidad. Yo apoyé en su momento el plan que
elaboró don Marcelino Oreja Aguirre tratando precisa-
mente de buscar una solución a lo que parece un laberin-
to sin salida. Pues a lo que no tiene salida hay que bus-
cársela políticamente con graduaciones de las partes del
conjunto del problema que en su totalidad resulta prácti-
camente insoluble, diplomática, política y administrati-
vamente, salvo que tengamos que utilizar algunos instru-
mentos. Está por escribir toda la historia secreta de la
cuestión de Gibraltar, a ver por qué en los años cuarenta
no se tomó una decisión posiblemente manu militari,
como se pretendía. ¿O es que no estamos leyendo la his-
toria de todas las incidencias sobre Gibraltar? Nosotros
hemos hecho una aproximación a la política actual del
Gobierno. Se la ratificamos a don Abel Matutes, se la
ratificamos a su ministro posterior y llegamos a una
situación en que buscamos solución. Mi grupo se plan-
teó esta cuestión, se lo expresamos así al señor Morati-
nos y hemos dado nuestra conformidad a ese escenario
tripartito donde el tema de la soberanía es una cosa que
por su conjunto más abstracto permite entrar en otras
cuestiones.

Toda el área del Campo de Gibraltar tiene que jugar a
favor de los intereses españoles, sociales, laborales, eco-
nómicos, empresariales… Hay que saber utilizar esa
necesidad que tienen los británicos del propio aeropuer-
to de Gibraltar, pero vinculado a toda la zona. ¿O es que
los ejecutivos de las empresas españolas ubicadas en el
Campo de Gibraltar, como las petrolíferas Cepsa y Rep-
sol y otras grandes empresas, no tienen necesidad de un
equipamiento de infraestructuras que hay allí, o las voca-
ciones turísticas que se generan en la zona? Por tanto,
nosotros no podemos apoyar este criterio que ha plantea-
do el Grupo Parlamentario Popular. Creemos que es más
racional, porque está en concordancia con lo que dijimos
al señor ministro de Asuntos Exteriores en la reunión en
su sede oficial, a que he hecho referencia, en presencia
de los otros portavoces, que vayamos por la línea que
plantea aquí don Rafael Estrella, como portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista, que permite una aproxi-
mación pragmática para tratar de solucionar este proble-
ma con sensatez, con sentido común y con realismo. Lo
demás es ponerlo en unas posiciones que por ser encasti-
lladas conducen a un numantinismo de la propia diplo-
macia, y como no queremos numantinismos diplomáti-
cos, si es aceptada por el Grupo Popular, vamos a votar
favorablemente la enmienda presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista.

Muchas gracias, señora presidenta.
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Mardones.

Señor Llamazares, en nombre del Grupo Parlamenta-
rio de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señora presiden-
ta, señorías, no me voy a esmerar mucho porque esto es
solamente un aperitivo. El Partido Popular tiene prepara-
da una última salva de Navidad, en este caso sobre
Gibraltar, dentro de lo que se llama la desestabilización
de la política exterior del nuevo Gobierno, muy legítima,
pero nosotros nos damos cuenta, señores del Partido
Popular; salva de Navidad en la que se anuncia una cri-
sis, y uno podría preguntarse ¿qué crisis? ¿De qué están
hablando los que anuncian esa crisis? Porque respecto a
los mismos que anuncian una crisis, hace unos años —se
recordaba aquí por otros grupos parlamentarios— nos
desayunamos con una posición del Grupo Parlamentario
Popular que no habíamos discutido, de la que no había-
mos sido informados y que se hizo pública a bombo y
platillo, que era la posición de la cosoberanía. Mi grupo
parlamentario estuvo de acuerdo con ello. Fíjense, no
era la posición colonial de Utrecht ni era la posición de
la soberanía plena del Estado español; la posición era la
cosoberanía y la soberanía compartida. Se repitió públi-
camente: cosoberanía y soberanía compartida. Nosotros
entonces dijimos que ese avance en el marco de la Unión
Europea que trataba de actualizar los derechos de sobe-
ranía del pueblo español, los derechos de soberanía de
nuestro Estado, era importante, pero que necesitaba un
requisito y era tener en cuenta que no había derecho de
autodeterminación pero que sí había derechos de ciuda-
danía europea por parte del pueblo gibraltareño y por
tanto que debería ser tenido en cuenta, que debería parti-
cipar sobre todo en aquello que afectaba al diálogo
social, al diálogo que tenía que ver con el aeropuerto,
que tenía que ver con las pensiones, etcétera. En eso
estamos, señorías. ¿Por qué en estos momentos hacer
aspavientos respecto a algo que no modifica los princi-
pios generales del Estado español en relación a Gibraltar
y que, sin embargo, en nuestra opinión, avanza en el
mismo sentido que propuso el Partido Popular y que res-
paldamos todos con la noción de cosoberanía o de sobe-
ranía compartida? Avanza en una materia muy importan-
te para lograr esa cosoberanía o soberanía compartida,
que es el diálogo entre los ciudadanos, porque los ciuda-
danos no pueden volver a ser rehenes de la diferencia
entre los dos Estados, tienen que tener todos los dere-
chos ciudadanos, y por eso nosotros creemos que en este
marco de diálogo, que no es un marco negociador —se
equivocan ustedes radicalmente, parece ser que no sabe-
mos nada de derecho internacional: marco de diálogo
que no marco negociador—, se va a hablar de materias
muy importantes, porque en nuestra opinión la forma de
recuperar esa cosoberanía tiene una parte importante en
la relación entre los pueblos. Antes estaba coja la coso-
beranía porque no había relación entre los pueblos; ahora
podemos recuperar la relación entre los pueblos y dar

contenido social, contenido democrático a la cosobera-
nía o a la soberanía compartida. 

En definitiva, señores del Grupo Popular, estamos
ante un trasunto de un reciente libro de Robert Kagan
que se denomina Poder y debilidad. Ustedes trasladan
esa imagen que es que Estados Unidos utiliza la guerra
en la política exterior porque tiene poder y la Unión
Europea utiliza el derecho y el diálogo porque es débil.
Ustedes están intentando utilizarlo en esta Cámara y
frente al nuevo Gobierno. Ustedes eran un Gobierno en
mayoría absoluta, por tanto utilizaban el poder y la gue-
rra; el actual Gobierno, en mayoría minoritaria, es un
Gobierno débil que utiliza el diálogo. Ese es el plantea-
miento que ustedes hacen. Señorías, no son debilidad ni
el derecho internacional ni el diálogo, ninguna debili-
dad; son mucho más fuertes en materia internacional que
la guerra y la imposición. 

Señorías, nosotros no vamos a participar en esta cere-
monia de la confusión con un nuevo cuento de Navidad,
en este caso por parte del Grupo Parlamentario Popular,
y nos vamos a mantener en el acuerdo que hemos tenido
todos sobre los principios respecto a la soberanía espa-
ñola sobre Gibraltar —en eso tenemos un acuerdo, man-
tengámoslo—, pero también en los métodos, métodos
que desbloqueen esa situación y que vayan avanzando,
por una parte, en el diálogo político y, por otra, en el diá-
logo social. En ese camino estamos, señorías, y no nos
hagan asistir no solamente a los contenidos del libro de
Robert Kagan, sino de nuevo a la utilización del acoso y
derribo y de la desautorización de una persona como
estamos viviendo en los últimos tiempos.

Yo asistí desde otra situación al acoso y derribo contra
un intelectual de izquierdas que era el señor Morán. Me
está recordando mucho esa situación. (Rumores.) Sí, sí,
un intelectual de izquierdas. Yo le estimo, a pesar de la
diferencia ideológica. Ustedes están volviendo otra vez a
lo mismo. Es decir, no solamente es poder y debilidad,
sino poder, debilidad e incompetencia. Señorías, aunque
haya una política distinta de la que ustedes desearían,
esa política no es incompetencia. Nosotros tenemos dife-
rencias con ella, no es nuestra política, pero en algunas
materias como esta creemos que es una política compe-
tente, eficaz y acertada.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor Llamazares.

Continuamos con el turno del Grupo Parlamentario
Vasco, señor Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señora
presidenta.

Señorías, hoy hemos escuchado a un vasco, a nuestro
compañero, señor De Arístegui, defender apasionada-
mente desde esta tribuna la incuestionable españolidad
de Gibraltar. No es la primera vez que ocurre esto. La
tesis que aboga por la esencial e incuestionable españoli-
dad de Gibraltar siempre ha contado, curiosamente, con
vascos entre sus más acérrimos defensores, se entiende
lógicamente de intensa significación nacional española.
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Y, como casi siempre ocurre con este tipo de vascos que
sienten con pasión su condición de españoles, todos ellos
han formulado la reivindicación de Gibraltar en térmi-
nos esencialistas e intransigentes, en términos exaltada-
mente patrióticos. Gibraltar es España porque sí —se
nos dice—, porque lo es, porque no puede ser de otra
manera, porque lo impone así la ontología, la incuestio-
nable naturaleza de las cosas, les guste o no a sus habi-
tantes, lo quieran o no quienes habitan en su territorio.
Gibraltar es español y en esto no caben ni matices ni
claudicaciones. ¿Por qué? Porque en la defensa de este
axioma, de que esto tiene que ser así, están en juego nada
menos que la propia dignidad y el orgullo nacional. Otro
vasco, Manuel Aznar, el ínclito abuelo paterno del gran
piloto que durante años dirigió la nave desde este país
con mano diestra, expresaba estas mismas posiciones en
un artículo del año 1940. Decía: Gibraltar es España por-
que se trata de un trozo sagrado de la tierra nacional, de
unos palmos de suelo patrio. Ese suelo —añadía— y esa
tierra conservan en todo momento para nosotros un altí-
simo e irrenunciable valor moral, político, patriótico y
sentimental. Y concluía afirmando: En el corazón de los
españoles, la ilusión patriótica del Peñón es como una
llama permanente. 

Señorías, esta ilusión patriótica del Peñón como
emblema expresivo de lo que es el honor patrio manci-
llado y necesitado de reparación la expresaron igualmen-
te otros vascos, Areilza y Castiella. Uno de ellos, Castie-
lla, bilbaino, que fue ministro de Asuntos Exteriores en
la época de Franco, fue conocido nada menos como el
ministro Gibraltar, tal fue la tenacidad y el empeño que
puso en la defensa de esta misma esencial españolidad
del Peñón. Aunque parezca mentira, hoy, en los albores
del siglo XXI, todavía hay vascos y no vascos que
defienden posiciones muy parecidas a las descritas.
Gibraltar vuelve a ser para ellos una reivindicación con-
sustancial a las esencias patrias. Todavía escuchamos
voces que expresan apasionadamente esta ilusión patrió-
tica del Peñón, que, como decía Manuel Aznar, figura en
el corazón de los españoles como una llama permanente.
Curiosamente, esas voces proceden de quienes acostum-
bran a descalificar a los demás acusándoles de defender
un nacionalismo esencialista, xenófobo, excluyente, sus-
tancialista y otros muchos adjetivos que acompañan nor-
malmente al nacionalismo que profesa mi formación
política. Pero, señorías, en la Europa democrática del
siglo XXI, la primera y principal referencia que ha de
tenerse en cuenta a la hora de determinar el estatus polí-
tico de un territorio y encauzar libre y democráticamente
su futuro es la voluntad mayoritaria de sus habitantes
expresada democráticamente. Los títulos históricos pue-
den servir, pero solo sirven si cuentan además con el aval
democrático, si son respaldados hoy por la voluntad
mayoritaria de los habitantes de ese territorio, y la volun-
tad de los gibraltareños, nos guste o no, se ha expresado
con claridad en repetidas ocasiones, se admita o no, se
reconozca o no la validez de las consultas que en dife-
rentes ocasiones se han hecho a este respecto, porque
materialmente su sentido es clarísimo, es evidente. Se

expresó primero en referéndum convocado —recordarán
ustedes— el año 1967, en el que una abrumadora mayo-
ría del censo electoral, casi el 95 por ciento, se opuso a
ceder a España la soberanía sobre el Peñón. Más recien-
temente, hace dos años, en 2002, más del 88 por ciento
del censo electoral se negaba al principio de que el Reino
de España comparta soberanía con Gibraltar. Yo creo que
son expresiones de voluntad clarísimas en este sentido. 

Es curioso, a nosotros, a los nacionalistas vascos, y a
otros nacionalistas del Estado se nos recuerda una y otra
vez la teoría del agua salada para argumentar que el dere-
cho de autodeterminación tan solo se reconoce a los
territorios coloniales, algo que en principio es más que
cuestionable, porque todos hemos visto que en los últi-
mos 15 años la geografía europea se ha trastocado radi-
calmente en virtud, precisamente, del ejercicio de este
derecho de autodeterminación. Lo realmente chocante
es que precisamente ahora que nos encontramos ante un
territorio que tiene un estatus inequívocamente colonial
nos digan que tampoco aquí es pertinente invocar el
derecho de autodeterminación porque lo que prevalece
es el principio de integridad territorial. ¿Y qué base tiene
este principio de integridad territorial que se pretende
hacer prevalecer en relación con un territorio de inequí-
voco estatus colonial, por encima del derecho de autode-
terminación? Una integridad territorial que se invoca
apelando a un tratado suscrito hace 300 años, es decir,
mucho tiempo antes de que se crease la ONU y de que
naciese la misma categoría jurídica del derecho de auto-
determinación, y que además, curiosamente, lejos de
reconocer ninguna integridad territorial española —cual-
quiera que se lea el Tratado de Utrecht puede alcanzar
esta conclusión—, lo que hace es precisamente lo con-
trario: reconoce la soberanía británica sobre el Peñón.
Aquí, señorías, tengo yo la impresión de que hace falta
un baño de realismo.

En lugar de estas tortuosas argumentaciones jurídicas,
lo que tiene que hacer el Estado español es meditar por
qué razón el proyecto de vida en común que abandera no
satisface a los gibraltareños, que no quieren, curiosa-
mente, ni oír hablar de ser españoles. Es preciso pregun-
tarse por qué a los gibraltareños, y probablemente como
a ellos a otros muchos, España, el proyecto español les
puede parecer cualquier cosa menos un proyecto suges-
tivo de vida en común. ¿Por qué no se fían, por ejemplo,
los gibraltareños de las propuestas de que en España
podrán gozar de un amplísimo autogobierno para la
defensa de sus intereses? ¡Ya les diría yo lo que pueden
esperar de promesas formuladas desde el Estado español
en el sentido de que se respetará su autogobierno y su
voluntad de gobernarse por sí mismos! ¡Ya les diría yo
en qué puede convertirse, antes o después, esa promesa!

En una entrevista publicada hace muy pocos días en
un diario vasco, el señor Rajoy aseguraba que no formu-
lará su línea política sobre la base de problemáticas artifi-
ciales, como son, a su juicio, las del nacionalismo vasco,
sino sobre lo que realmente preocupa a los ciudadanos.
Él citaba a título de ejemplo las cuestiones económicas,
el paro, la inmigración, etcétera. Y hoy, precisamente
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pocos días después de que se publicara esta entrevista, se
nos descuelgan con una iniciativa sobre Gibraltar. ¿Creen
de verdad en el Partido Popular que Gibraltar es uno de
los principales problemas que afectan cotidianamente a
los españoles? ¿Creen de verdad que los españoles se
levantan todas las mañanas angustiados pensando en lo
que será de Gibraltar, de su futuro y de lo que será del
estatus jurídico que en los próximos años vaya a tener
este Peñón, con el que linda al sur el Estado español?

Señorías, el Grupo Parlamentario Vasco evidentemen-
te va a votar en contra de esta iniciativa (El señor Mora-
gas Sánchez pronuncia palabras que no se perciben.);
si me permite el señor Moragas, lo hará. Y lo hará porque
evidentemente considera que no está entre las preocupa-
ciones de los ciudadanos, desde luego no lo está entre los
vascos, y, segundo, porque está planteada, a nuestro jui-
cio, en términos absolutamente desorientados; está plan-
teada en unos términos que no son asumibles, no son
defendibles en el siglo XXI para dar cauce, para dar solu-
ción al problema de encaje de un territorio como el de
Gibraltar, que podrá estar condicionado por todos los pro-
blemas jurídicos todo lo enrevesados que se quiera, pero
que solamente podrá tener una solución sobre la base de
la voluntad mayoritaria, libre y democráticamente expre-
sada por los ciudadanos gibraltareños.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchísimas gracias, señor Erkoreka.

Continuamos con la fijación de posición del Grupo
Parlamentario de Esquerra Republicana de Cataluña.
Tiene para ello la palabra la señora Bonás.

La señora BONÁS PAHISA: Gracias, señora presi-
denta.

Señorías, Esquerra Republicana aspira a la indepen-
dencia de Cataluña, ya lo saben ustedes, es decir, a una
Cataluña libre y soberana. Cataluña debe llegar a la
soberanía plena, a la independencia, como expresión de
la voluntad de la mayoría de los catalanes y catalanas,
que así lo expresarán cuando puedan ejercer su derecho
a la autodeterminación. El derecho a la autodetermina-
ción de los pueblos es el primero de los derechos colecti-
vos. Corresponde a todos los pueblos sin restricciones.
Así lo confirma la Carta de Naciones Unidas de 1945.
En 1960 Naciones Unidas reconocen este derecho a las
colonias. El 16 de diciembre de 1966 Naciones Unidas
extendieron a todos los pueblos la titularidad del dere-
cho a elegir libremente su futuro. El derecho a la autode-
terminación, reconocido por esta Cámara para el pueblo
palestino, para los saharauis, no es selectivo; sirve para
los chechenos, para los kurdos y también para los habi-
tantes de Gibraltar. Gibraltar es hoy una colonia, una
anomalía en el continente europeo, una anomalía que
corresponde a los habitantes de Gibraltar decidir cómo
corregir. Los habitantes de Gibraltar tienen derecho a
elegir democráticamente su futuro —si asociados a Gran
Bretaña, a España, a ambos o independientes—. Actual-
mente se está llevando una política de diálogo entre las
tres partes y creemos que este es el camino a seguir, pero

ya que el Grupo Popular nos recuerda el Tratado de
Utrecht, siempre es interesante reflexionar sobre el pasa-
do para comprender mejor el presente.

Gibraltar es el resultado del tratado acordado en
Utrecht por las delegaciones del rey de Francia y la reina
de Gran Bretaña el 13 de julio de 1713. Este tratado sig-
nificó el fin del conflicto internacional, la guerra de suce-
sión, que, como ustedes saben, supuso en primer lugar
un conflicto de intereses entre la dinastía Borbón 
—Luis XIV de Francia— y la dinastía de los Habsburgo
—el emperador Leopoldo de Austria—; en segundo
lugar, supuso un conflicto internacional entre el bloque
aliado —Inglaterra, Austria, Países Bajos, Portugal,
Saboya y la Corona de Aragón— y los partidarios de los
Borbones —Francia y los territorios de Castilla— y en
tercer lugar supuso una lucha por un modelo político dis-
tinto de la monarquía hispánica, el modelo uniformador
y absolutista borbónico de Castilla frente al modelo de
Estado federal y parlamentario de la Corona de Aragón,
donde los reyes legislaban en las Cortes y no mediante
pragmática como sucedía en Castilla. Mediante este tra-
tado, la reina de Inglaterra se retiró del bloque aliado y
dejó de dar apoyo a los territorios de la Corona de Ara-
gón incumpliendo el Pacto de Génova de 1705, lo que
permitió a las tropas borbónicas ocupar Cataluña. El pre-
cio de la retirada del apoyo al archiduque Carlos III fue
este enclave estratégico, Gibraltar. Felipe de Anjou, Feli-
pe V, nieto de Luis XIV, no dudó en ceder el peñón de
Gibraltar a cambio de que Inglaterra abandonara el
apoyo militar y económico a los aliados catalanes. Ello
supuso la dominación de Cataluña y del resto de los
territorios de la Corona de Aragón por la dinastía borbó-
nica. Esta decisión se plasmó en el redactado de un trata-
do internacional, el Tratado de Utrecht, aún vigente.

El Tratado de Utrecht es un texto amplio. Efectiva-
mente está el artículo 10 ya mencionado anteriormente,
pero también está el artículo 13, por el que, a instancias
de la reina de Gran Bretaña, Felipe V se compromete no
solo a una amnistía, que no cumplió; a reservar las pro-
piedades de los catalanes, que no cumplió —como uste-
des saben, habitantes de Barcelona fueron obligados a
destruir con sus propias manos sus viviendas para cons-
truir la Ciutadella—, sino a garantizar la preservación
intacta de los antiguos privilegios. La Corona de España
incumplió este artículo, ya que los habitantes de Catalu-
ña perdieron sus constituciones y un sistema político
basado en la representación y los contratos, del mismo
modo que valencianos y aragoneses vieron suprimidos
sus fueros por el justo derecho de conquista en 1707. El
Decreto de Nueva Planta suscitó toda clase de reaccio-
nes internacionales —incluso la Cámara de los Comu-
nes de Inglaterra creó una comisión de investigación—.
Desde entonces, el Tratado de Utrecht se ha convertido
en la mala conciencia de España, y Gibraltar en su ver-
güenza; por este motivo piden continuamente su devolu-
ción, no por otra razón, ya que no tiene ningún valor
estratégico. Ya que el Tratado de Utrecht sigue en vigor,
si se solicita la aplicación estricta del artículo 10 del
mismo, también debería aplicarse estrictamente el
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artículo 13. Entonces Cataluña pasaría a ser un Estado
confederado con el Reino de España, y si algún gobier-
no, en un arrebato de imperialismo, decide conquistar
con las armas Gibraltar, Cataluña automáticamente pasa
a ser una república independiente. Pero, señorías, esto
pasó hace 300 años. Nosotros proponemos superar
Utrecht. Gibraltar es el fruto de una guerra entre sobera-
nos que repartían sus territorios por derechos de con-
quista, y los habitantes de esos territorios eran súbditos;
hoy hablamos de ciudadanos y ciudadanas. Proponemos
superar Utrecht ampliando la democracia, reconociendo
los derechos colectivos de los catalanes y de los gibralta-
reños. En lugar de seguir una política de conquista, aun-
que sea de un islote habitado por cabras, como fue Pere-
jil, proponemos evitar la confrontación, crear marcos de
confianza, de mutuo respeto, de respeto a la diversidad.
El nacionalismo español debe ya renunciar a sus viejas
tentaciones imperialistas. El Estado español tendrá futu-
ro si permite que los distintos pueblos a los que los ava-
tares históricos han obligado a vivir bajo el mismo yugo
puedan convivir en régimen de igualdad. Hasta que el
Estado nación liberal no renuncie a su hipotético dere-
cho a uniformizar las poblaciones comprendidas dentro
de sus fronteras y apueste por el derecho de todos los
pueblos a decidir libremente su futuro —incluso por la
opción de tener Estado propio—, no podemos decir que
los derechos humanos estén reconocidos universalmente.
Esta afirmación se sitúa en línea con una interpretación
modernizadora y expansiva de los derechos humanos
entendidos como principios rectores de un nuevo orden
internacional y precursora de una ciudadanía supraesta-
tal. Efectivamente, en las sociedades occidentales avan-
zadas hablar del reconocimiento del autogobierno de las
naciones minoritarias, del reconocimiento del plurinacio-
nalismo, es hablar de profundización de la democracia.
La aplicación pacífica del derecho a la autodetermina-
ción contribuye a la prevención y a la resolución de con-
flictos, especialmente aquellos que afectan a intereses
contrapuestos de Estados y pueblos existentes, incluidos
los pueblos indígenas y las comunidades minoritarias. En
este sentido, es importante entender la autodeterminación
como un proceso de elección continuo hacia la consecu-
ción de una convivencia pacífica y la satisfacción de las
necesidades humanas. Damos nuestro apoyo al nuevo
foro de diálogo a tres bandas sobre Gibraltar; creemos
que se debe profundizar en el establecimiento de un
marco de relaciones e intercambios económico-culturales
entre los habitantes de la zona. Este es el camino del
entendimiento y la búsqueda de una solución pacífica y
satisfactoria para todos los habitantes. Les recordamos
también, ya que hablamos de derecho, que esta Cámara
no será plenamente democrática hasta que no se reconoz-
ca el derecho a los representantes de las minorías a hablar
en las lenguas minoritarias.

Naturalmente, votaremos en contra de la proposición
del Grupo Popular porque no va a favor del espíritu
moderno; por decirlo llanamente, es una proposición
anticuada. Tenemos que apostar por el entendimiento,
por el futuro y por el ofrecimiento de todos los derechos,

incluido el derecho a la autodeterminación. El Grupo
Socialista ha presentado una enmienda que está de
acuerdo con nuestro espíritu, pero que no reconoce el
derecho de los gibraltareños, por lo que no la podemos
votar favorablemente.

Gracias, señorías. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señora Bonás.

Continuamos, señorías, con la última fijación de posi-
ción, que corresponde a Convergència i Unió. Para ello
tiene la palabra el señor Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señorías, intervengo en nombre del Grupo Parlamen-
tario Catalán (Convergència i Unió) para fijar nuestra
posición ante esta proposición no de ley planteada por el
Grupo Parlamentario Popular. Ciertamente, el Gobierno,
a través de la nueva posición ante Gibraltar, ensaya una
nueva estrategia sobre el contencioso innovadora y dis-
tinta respecto a la línea mantenida por el Gobierno
durante los primeros meses y quizá —lo veremos des-
pués— por el anterior Gobierno. Esta nueva fórmula
supone un punto y aparte y también dar voz a Gibraltar
como una tercera parte a través, como siempre en el len-
guaje diplomático, de una fórmula de equilibrio y nota-
blemente ambivalente, reconociendo, por una parte, que
sea sin perjuicio del respectivo estatus constitucional de
cada una de las partes —es una parte de la redacción—,
pero, por otra parte, habla también de plena igualdad
entre las tres partes. También se habla de consenso entre
las tres partes, que quiere decir en la práctica el derecho
de veto de las tres partes. Es absolutamente inexacto,
impreciso, lo que han dicho esta última semana, a través
de los medios de comunicación, el Grupo Popular y del
presidente del Partido Popular respecto a un derecho de
veto exclusivo de Gibraltar. Quiero recordar que en la
posición común adoptada se habla también del someti-
miento de la posición de Reino Unido a la posición pre-
via del Gobierno de Gibraltar, que es tanto como hacer
referencia al debate que hay en estos momentos en la
sociedad española desde una óptica de la sociedad britá-
nica. Les invito a leer la prensa británica de la última
semana y las conclusiones que da respecto a esta frase
sobre la posición común y el sometimiento de la posi-
ción de Reino Unido al Gobierno de Gibraltar. Debe-
mos tener en cuenta también a la otra parte y que en este
histórico conflicto, como en cualquier otro ensayo o
intento de diálogo, nunca las partes pueden ganar por
diez a cero. 

Nos parece apropiada la apuesta por enseñar fórmulas
de relación y de cooperación en el ámbito regional. Se
hace referencia a crear una atmósfera de confianza
mutua. Pues bien, a través de la casuística, a través del
día a día, a través muchas veces de las relaciones econó-
micas, del uso compartido del aeropuerto desde el año
1987, a través de estas relaciones concretas, más allá de
las grandes proclamas desde esta tribuna, se puede crear
un marco de relación que supere los esquemas clásicos
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de conceptos de soberanía. Es cierto que esta nueva fór-
mula plantea algunas dudas a la luz del derecho interna-
cional clásico. Es cierto que hay un reconocimiento de
facto de un tercer sujeto en las relaciones internaciona-
les, pero nos debemos preguntar: ¿Y por qué no a esta
fórmula? ¿Por qué no, cuando el nuevo Gobierno, y
nosotros valoramos positivamente esta opción, plantea
una duda, una duda casi socrática, cuando el presidente
del Gobierno en su primera comparecencia en la sesión
de control ante el Senado afirma que el concepto de
nación es discutido y discutible por parte de la ciencia
política? A nosotros nos parece razonable y apropiado
este debate, que demuestra una flexibilidad conceptual
de la cual también es tributaria la propuesta de diálogo a
tres bandas: el Gobierno español, el Gobierno del Reino
Unido y el Gobierno de Gibraltar. Quiero apuntar que no
es la primera vez que el Gobierno y el Ministerio de
Asuntos Exteriores proponen soluciones regionales,
pues hace muy pocos meses lo hizo también con el Sáha-
ra, con muchas dificultades de comunicación a la opi-
nión pública de la opción de la solución regional, y en
estas dificultades de comunicación, en estas dificultades
de explicar a la opinión pública estas alternativas que
plantea el Gobierno respecto al Sáhara y a Gibraltar está
parte del debate estrictamente político que tenemos.
Después hay otro tipo de debate no estrictamente de
solución de política de Estado, sino un debate mucho
más mediático, mucho más dirigido a intentar no llegar a
acuerdos sino a la bronca en materia de política exterior. 

La primera redacción de la proposición no de ley del
Grupo Popular tenía algunos aspectos muy razonables y
con puntos de coincidencia con la postura del Gobierno.
Pero, recordando que siempre el margen es muy estre-
cho en este aspecto, la autoenmienda presentada por el
Grupo Popular en solo unos cuantos días entre la redac-
ción inicial y el debate de hoy hace absolutamente impo-
sible la aceptación de su posición por otros grupos parla-
mentarios. Yo creo que es una autoenmienda que busca
expresamente quedarse solo en la defensa de la posición,
es una autoenmienda con un alto contenido de naciona-
lismo español y en la que se quiere coger la bandera de
la defensa de algunos intereses en los que si quieren
entrar en competición con el Grupo Socialista, no es en
todo caso cuestión ni negociado del Grupo Parlamenta-
rio (Convergència i Unió). Cuando en la primera parte
de la autoenmienda se habla del preocupante cariz que
han tomado las negociaciones hispano-británicas, ¿hay
motivos para hablar de un importante y preocupante
cariz en solo tres o cuatro días para plantear una autoen-
mienda? ¿Hay motivos para hablar de un veto a Gibral-
tar y trasladar esta idea a la opinión pública? ¿Hay moti-
vos, señor De Arístegui, para decir desde esta tribuna
que empezamos por Gibraltar y continuamos por Ceuta,
por Melilla y por Canarias? ¿Este es un debate que busca
puntos de consenso y puntos de política de Estado?
Usted sabe, señor De Arístegui, que en las relaciones
diplomáticas, en el intento de llegar a un acuerdo en el
ámbito de Gibraltar siempre ha habido un lenguaje posi-
bilista. Y el proceso de Bruselas, en el que se han ampa-
rado el actual Gobierno y el anterior Gobierno del Parti-

do Popular, también tiene su punto de ambigüedad.
Concretamente, el comunicado del día 17 de noviembre
del año 1984, entre los ministros de Asuntos Exteriores
de España y del Reino Unido, que abre el proceso de
Bruselas, hace la siguiente referencia —cito textualmen-
te—: El Gobierno británico mantendrá plenamente su
compromiso de respetar los deseos de los gibraltareños,
tal y como se establece en el preámbulo de la Constitu-
ción de 1969. Dos referencias, señorías: la Constitución
de 1969 no está entrecomillada; hay un reconocimiento
por las partes de un texto jurídico más que discutible, y,
por otra parte, la literalidad de esta frase también es un
reconocimiento de facto de un veto por parte del
Gobierno británico, es una forma indirecta de veto. Es
más, el ministro Piqué intentó llegar muy lejos, y creo
que llegó bastante lejos, en la búsqueda de una solución
al conflicto de Gibraltar. El ministro Piqué, desde un
punto de vista diplomático, aunque ustedes no lo vean
así, planteó de facto la tercera vía y la soberanía compar-
tida. Y hasta ahí llegaron. Usted ha dicho que con cinco
minutos se quieren cargar 300 años de posición del
Gobierno español. Yo creo que debemos entrar —el
anterior Gobierno entró y el actual Gobierno ha entra-
do— en fórmulas más flexibles y más dinámicas de un
tratado, el de Utrecht, que, como ha ilustrado muy bien
la diputada Bonás, tiene algunos aspectos en los que
debemos profundizar, también en aquellos aspectos refe-
ridos al Principat de Catalunya. Si se modifica el Tratado
de Utrecht, se tiene que mover todo, también el artícu-
lo 13 y también los derechos históricos de Cataluña. 

Termino, señora presidenta. Hace una semana, en el
anterior Pleno, hablamos de la posibilidad o no de que
haya consenso en política exterior. Llegamos a la con-
clusión de que 2004 es un año imposible, un año perdido
para que haya consenso en política exterior. ¿Lo será el
año 2005? Esta es una responsabilidad compartida: una
responsabilidad del Gobierno pero también de la oposi-
ción. Todos somos evaluados en nuestra participación
para construir o no una política de consenso en materia
exterior. Creo que hoy con Gibraltar hemos tomado nota
una vez más de la dificultad de construir esta política
exterior. Insisto, en su momento todos los grupos sere-
mos evaluados sobre la predisposición para retomar este
consenso que se rompió en la anterior legislatura, pero
no está escrito en ninguna parte que esa situación se
tenga que prolongar en el tiempo. Por ello anuncio, en
nombre de Grupo Parlamentario de Convergència i
Unió, nuestro voto en contra, que es un voto a favor de
una mayor flexibilidad en las posturas sobre Gibraltar. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
A usted, señor Xuclà.

Señor De Arístegui, entiendo que votaremos su pro-
posición no de ley en los términos de su propia autoen-
mienda por cuanto ha quedado rechazada la enmienda
del Grupo Socialista. (El señor De Arístegui y San
Román hace gestos afirmativos.)

Así se hará. Muchas gracias.
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— DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALIS-
TA DEL CONGRESO, RELATIVA A LA ELA-
BORACIÓN DE UN NUEVO PLAN DE JUVEN-
TUD. (Número de expediente 162/000225.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Continuamos con la proposición no de ley que presenta
el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, relativa
a la elaboración de un nuevo Plan de Juventud. 

Para su defensa tiene la palabra el señor Campos. 

El señor CAMPOS ARTESEROS: Gracias, presi-
denta.

Esta proposición no de ley no solamente es fruto de la
reflexión interna que podemos realizar o no en las Juven-
tudes Socialistas de España y en el Partido Socialista,
sino que es sobre todo fruto de las demandas de los jóve-
nes; demandas que se ven reflejadas en el documento de
bases del Consejo de la Juventud de España. No hace-
mos sino recoger reivindicaciones históricas, algunas de
ellas ya debatidas en esta Cámara y que sin duda es el
Gobierno socialista, con la ayuda de los grupos de esta
Cámara, el que las quiere introducir en los ejes de la
política de juventud. 

¿De qué partimos? Hay que ver cuál es la situación
anterior. Partimos de un plan de juventud que fue parali-
zado en 1996 por un gobierno entrante que tardó cuatro
años en poner en marcha otro plan, entonces Plan de
acción global en materia de juventud. Ese plan fue valo-
rado en esta Cámara en septiembre de 2003. El Grupo
Parlamentario Popular, entonces en el Gobierno, llegó a
decir que la situación de los jóvenes era mucho mejor.
Sin duda, estarían hablando de otros jóvenes y no de la
gran mayoría de los jóvenes de España, quienes después
de ese Plan de acción global en materia de juventud tení-
an más problemas de precariedad, más problemas de
vivienda, menos becas, menos atención, y si a eso suma-
mos el comportamiento de descalificación y la margina-
ción de la opinión de los jóvenes, sin duda podemos
hacer un balance de fracaso de ese plan de acción en
materia de juventud.

¿Qué buscamos? ¿Qué busca el Grupo Parlamentario
Socialista planteando una proposición no de ley sobre un
plan que pueda coordinar las acciones que realizan los
diferentes ministerios dentro de sus competencias y que
afectan directa e indirectamente a los jóvenes? Busca-
mos hacer ciudadanos de primera. Queremos que los
jóvenes no sean simplemente esos que tienen que pasar
por una etapa lo más rápidamente posible para que se
acabe, con el argumento de que la juventud es eso que se
cura con el tiempo. La juventud es una etapa importante,
una etapa que asienta los pilares de los ciudadanos del
futuro y también de los ciudadanos del presente. Por
tanto, en primer lugar queremos traer al debate de esta
Cámara las políticas de juventud y las acciones que afec-
tan a los jóvenes, y lo hacemos en positivo, reconocien-
do la gran labor que han hecho los jóvenes durante los
últimos cuatro años. Ellos no nos han fallado y nosotros
no podemos fallarles tampoco. Ellos han salido a la calle

para decir no a la LOU, no a la mal llamada Ley de Cali-
dad, no al decretazo, no a la guerra, y ahora tenemos que
darles instrumentos. 

Queremos también coordinar las acciones que reali-
zan los diferentes ministerios dentro de sus competen-
cias. Una labor fundamental de un Gobierno es precisa-
mente esa: coordinar sus políticas. Hoy en día hay
políticas que realizan los ministerios dentro de sus com-
petencias que afectan directa e indirectamente a los jóve-
nes. Todo eso necesita una coordinación para que tenga-
mos unos objetivos claros para ofrecer algo a los jóvenes
de España. Sobre todo hay que adaptar un modelo anti-
guo y modernizarlo en un país que tiene transferidas las
competencias de juventud a las comunidades autónomas
e incluso a las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.
Las políticas anteriores no estaban adaptadas, ni siquiera
se había adaptado cómo llevarlas a cabo. Cuando habla-
mos en la transaccional que hemos presentado de crear
el consejo territorial de juventud lo hacemos precisa-
mente para que los directores no sean invitados a pasarse
por Madrid, sino que vengan aquí para opinar respecto a
las políticas que está llevando a cabo el Gobierno, y lo
hacemos con medidas claras que están en la proposición
no de ley. Además quiero decir a esta Cámara para que
quede constancia en el «Diario de Sesiones» que el
ministro de Trabajo y Asuntos Sociales ya lo explicó
cuando desarrolló las acciones de su Gobierno. Pero
ahora toca hablar, como digo, a los jóvenes.

En nuestra proposición no de ley hablamos de que se
evalúe el plan, de centrarnos en las acciones que deben
realizar los ministerios, decimos que sea flexible y abier-
to y que haya memoria económica. Esto quiere decir que
por fin vamos a poder evaluar de verdad el esfuerzo que
hace el Gobierno de España por y para los jóvenes, den-
tro, como digo siempre, de sus competencias. Creare-
mos una comisión redactora que diseñará un proceso
abierto en el que tienen que hablar los jóvenes. No vale
que el Partido Socialista o cualquier otro grupo plantee
un paquete cerrado de medidas, una estructura cerrada o
un nombre cerrado para el plan. No, lo dijo José Luís y
nos lo creemos de verdad: hay que dialogar con los jóve-
nes. Con los jóvenes no vale la imposición, porque cuan-
do se han impuesto leyes desde arriba hemos visto que
no mejora la situación de los jóvenes. Queremos una ofi-
cina interministerial que coordine ese plan. Queremos
foros de debate, y no sólo uno. Queremos foros todos los
años donde se puedan encontrar miembros del Gobierno
y jóvenes, donde en primera persona veamos ese diálogo
con los jóvenes, un diálogo que, por cierto, hace muchos
años que no se practica. 

Hablamos del Libro Blanco de la juventud europea,
que quiere decir recoger en nuestras políticas y en nues-
tros planteamientos aquello que se ha debatido en Euro-
pa por los jóvenes europeos. Hablamos sobre todo, y lo
deja bastante claro la propuesta transaccional, de que se
respeten las competencias que establecen la Constitu-
ción, los estatutos de autonomía y las leyes que regulan
la acción de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.
Es un proceso largo en el que van a poder participar y
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debatir los jóvenes, un proceso donde el Congreso y el
Senado conocerán cómo vamos a coordinar las acciones
de los diferentes ministerios que tienen competencias
que afectan directa e indirectamente a los jóvenes. Y
sobre todo vamos a poder ir evaluando paso a paso aque-
llas acciones que se hacen y viendo qué resultado tienen
en los jóvenes. 

Termino diciendo que fue un compromiso de José
Luis Rodríguez Zapatero. Está también en las conclusio-
nes de debate del Partido Socialista, de las juventudes
socialistas. Invitamos a todos a que en esta Cámara
hablemos abiertamente de los problemas de los jóvenes,
actuando siempre dentro del ámbito que nos correspon-
de. Pero tenemos que traer el debate de los jóvenes.
Abramos esta Cámara a los jóvenes, abramos el Senado
a los jóvenes. Que sean ellos protagonistas de su cambio
político, que sean protagonistas también de la acción
política.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA(Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor Campos.

Continuamos con la defensa de las enmiendas que se
han presentado. Comenzamos por las enmiendas presen-
tadas por el Grupo Parlamentario Mixto. Para su defensa
tiene la palabra la señora Fernández. 

La señora FERNÁNDEZ DAVILA: Gracias, señora
presidenta.

Entendemos perfectamente la preocupación que
acaba de exponer el diputado del Grupo Parlamentario
Socialista al defender esta proposición no de ley. Enten-
demos también el gran esfuerzo que ha hecho para ela-
borar, de acuerdo con las propuestas y diferentes
enmiendas, incluidas las de nuestro grupo, una enmien-
da de transacción a la proposición no de ley inicial. Pero
cuando leímos la proposición no de ley, y por esa razón
presentamos las enmiendas a la misma, nos preocupaba
lo que la enmienda podía representar como injerencia en
las competencias que las distintas comunidades autóno-
mas tienen en materia de juventud, porque entendemos,
y así lo dicen los estatutos de autonomía y las transferen-
cias conferidas a las comunidades autónomas, que son
materia competencial de las comunidades autónomas
aquellas políticas relacionadas con la juventud. Conside-
ramos que es necesario que desde el Estado español se
impulsen políticas dirigidas a la juventud, pero hay que
hacerlo también desde los diferentes ministerios y en
aquellas cuestiones que tienen relación, sobre todo, con
las políticas de empleo, con las políticas de ayudas o de
fomento de determinadas carreras universitarias o profe-
siones para que los jóvenes, hombres y mujeres, puedan
encontrar su primer puesto de trabajo, por lo tanto, polí-
ticas dirigidas a lo que hoy se llaman bolsas para estu-
diantes y regularizar las relaciones laborales en las que
están inmersos estos jóvenes a los que popularmente se
les conoce como bolseiros. Entendemos que efectiva-
mente el Estado tiene que hacer este trabajo, tiene que
impulsar esas políticas desde los distintos ministerios,
incluidas las políticas de vivienda, pero pensamos que es

necesario que lo haga en colaboración con los gobiernos
de las comunidades autónomas porque son políticas que
tienen impulsar las propias comunidades autónomas. 

Nos preocupa que el plan orientado a la juventud del
que hablamos hoy en este Parlamento no sea más 
—independientemente de la exposición que acaba de
hacer el diputado que la defiende— de lo que fueron
otros planes también orientados a la juventud, aprobados
en este hemiciclo y en algunas comunidades autónomas,
concretamente la gallega, que se quedaron en simple
propaganda y que luego no se plasmaron en ninguna
medida ni en políticas que facilitaran a los jóvenes resol-
ver aquellos problemas que más les preocupan hoy en
día, como son el empleo o las condiciones para encon-
trar una vivienda digna de tal manera que pueda comen-
zar una vida independiente, lo que en estos momentos,
dada la situación, no es posible.

Entendiendo, pues, la necesidad de hacer políticas en
beneficio de los jóvenes, creemos que hay que hacerla,
por un lado, desde el Estado de manera transversal y res-
petando las competencias de los distintos ministerios,
pero también con la colaboración, como manifestába-
mos anteriormente, de las comunidades autónomas y
además concretándolas. Independientemente de que, a
través del esfuerzo que yo comentaba antes que se hizo y
que propicia una transacción, se ahonde en aquellas
cuestiones relacionadas con el reconocimiento de las
competencias autonómicas o incluso en la necesidad del
diálogo con los entes u organizaciones representativas
de los jóvenes, en sí mismo el plan que hoy se propone
es excesivamente generalista y no concreta las políticas
que el Gobierno tendría que llevar a cabo. Entendemos
perfectamente lo que quiere decir el punto 2, que se
refiere a la necesidad de la coordinación de los diferen-
tes ministerios, dado que es una política transversal, y
que si no existe esta colaboración se podría llegar a una
política que pudiera colisionar con los programas y polí-
ticas de cada ministerio. Pero entendemos que así como
es necesario coordinar estas políticas con los diferentes
ministerios, también es necesario hacerlo con los gobier-
nos de las diferentes comunidades autónomas. No se
trata tanto de crear una comisión redactora encargada
del plan como de iniciar un proceso, como decía nuestra
enmienda número 3, de colaboración con las comunida-
des autónomas. Hay algo que se recoge en la transacción
que se ha presentado que nos parece interesante, que es
la creación de un consejo interterritorial, porque ello
posibilitaría una coordinación con las diferentes comu-
nidades autónomas. 

En todo caso, nuestra posición, reconociendo el
esfuerzo que ha hecho el diputado que ha presentado esta
proposición no de ley, pero manifestando al mismo tiem-
po la insatisfacción que ese esfuerzo nos produce porque
no está recogido todo lo que planteábamos en las
enmiendas, va a ser la de abstenernos en esta votación.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Fernández.
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Continuamos con la defensa de la enmienda del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds. Para su defensa
tiene la palabra la señora García Suárez.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, nuestro grupo parlamentario, en relación
con la proposición no de ley que hoy debatimos, presen-
tada por el Grupo Parlamentario Socialista, anuncia que
votará a favor, teniendo en cuenta diferentes cuestiones,
entre ellas, que hemos realizado varias enmiendas, tanto
de supresión como de adición, que prácticamente han
sido recogidas por el Grupo Socialista, lo que va a dar
lugar a una propuesta transaccional que recoge el espíri-
tu, la filosofía y las propuestas concretas que hemos rea-
lizado. Quisiera, no obstante, dejar constancia de cuál ha
sido nuestra intención con estas enmiendas y, sobre todo,
de cómo entendemos las políticas de juventud. 

En primer lugar, señorías, las políticas dirigidas a la
juventud tienen que diseñarse a partir de la realidad de
los y las jóvenes. Esto es una obviedad que lo dice todo
y, a la vez, no dice nada. Si se ha de elaborar y diseñar a
partir de ellos y para ellos, hemos de saber de qué jóve-
nes estamos hablando, dónde viven, qué dificultades tie-
nen, cómo las están resolviendo o no, cuál es su realidad
cercana y, finalmente, con qué recursos cuentan para
resolver estos problemas. Entendida así la juventud, se
nos antoja diversa, cambiante, superpuesta, dinámica y,
sobre todo, plural. No podemos hablar de los jóvenes
como una fotografía estática, sino como una película
dinámica en la que intervienen factores muy diversos,
sociales, culturales, económicos, de participación, de
salud, de discriminación, etcétera. Si la entendemos así,
tendremos que pensar que aun habiendo unos problemas
generales y comunes a la mayoría de ellos, no a todos,
como son, la educación, el empleo, la vivienda y los
derechos individuales y civiles, hay también un enorme
abanico de situaciones y de realidades que van más allá
de estas necesidades comunes. De aquí se desprenden
dos consecuencias. La primera, que las políticas de
juventud para ser útiles y no partidistas sino eficaces
para los jóvenes, han de realizarse y planificarse desde la
cercanía, es decir, desde las comunidades autónomas
puesto que todas ellas tienen transferidas las competen-
cias. Las comunidades autónomas, al mismo tiempo, han
de colaborar e impulsar aquellas políticas de juventud
que la Administración local considere prioritarias para la
población que tiene en su territorio y que reside en su
municipio. A nuestro entender, los ayuntamientos debe-
rían tener en este y en otros muchos temas las verdade-
ras competencias y financiación adecuada para resolver
esos problemas. 

La segunda consecuencia es que las políticas de
juventud han de ser, obviamente, transversales e integra-
les, recogiendo y conectando la multiplicidad de ámbi-
tos y necesidades que deben resolverse en cada ministe-
rio. Ni se debe caer en políticas de juventud con tics
paternalistas y adultocráticos que muchas veces solo pre-

tenden —y la experiencia de estos últimos ocho años así
lo ha demostrado— sacar un rendimiento político del
joven, ni se puede tampoco caer en la falta de responsa-
bilidad de los gobiernos al no atender las necesidades
que no son más que derechos de nuestros jóvenes: el
derecho a la educación y a la formación, el derecho a
una vivienda digna y asequible para iniciar un proceso
de autonomía, el derecho al trabajo no precario, sino
digno, como muchos de nosotros sí tuvimos ocasión de
tener en su momento. Así, mientras en la Unión Europea
un joven se emancipa a los 23 años de media, en el Esta-
do español esta cifra sube a los 29 años. Ya se ha dicho
en varias ocasiones, pero no sé si en este Parlamento,
que tenemos la paradoja de que nuestra juventud es la
mejor preparada de nuestra historia y a la vez es la que
lo tiene más difícil para imaginar y llevar a cabo un pro-
yecto de vida autónomo. 

La proposición no de ley del Grupo Socialista parte
de esta realidad y por eso la vamos a apoyar. Parte tam-
bién de la realidad de que el plan de acción global 2000-
2003 en materia de juventud poco o nada ha servido para
mejorar esas condiciones que antes mencionaba y poco
o nada servirá un nuevo plan si este no es el plan de
actuación cercano y próximo a los jóvenes y su realidad.
Esta proposición puede ayudar a clarificar y valorar
varias cuestiones. En primer lugar, resultados. Que se
clarifiquen los resultados y, como ha dicho el portavoz
socialista, que haya debate en la Cámara, que hablemos
fuera de la campaña electoral —en la campaña electoral
se habla mucho de los jóvenes— y valoremos qué políti-
cas se han realizado y cómo podemos mejorar la coordi-
nación entre los diferentes ministerios para garantizar
que las prioridades se recogen en las competencias que
tienen estos ministerios en materia de juventud. Cómo
podemos mejorar la participación de todos los organis-
mos representativos en juventud a nivel estatal, autonó-
mico y municipal. No podemos olvidar que no todos los
foros de representación forman parte del Consejo de la
Juventud de España. Estamos seguros de que hace falta
un debate, así como una reflexión sobre las políticas de
la juventud y sobre el papel que ha de jugar cada Admi-
nistración. No podemos permitirnos que los recursos
sean escasos y desaprovechados, como en muchas oca-
siones pasa. Tenemos la obligación de garantizar la
racionalización de estos recursos. Para ello es necesario
aclarar las responsabilidades competenciales de cada
Administración. Pondré dos ejemplos: los servicios de
información —dejaré aquí esta materia, aunque todos
sabemos qué ha pasado en muchas ocasiones— y pro-
gramas concretos que se han llegado a ofrecer duplica-
dos en un mismo territorio. Como destacaba la portavoz
del Grupo Mixto, el Estado ha realizado campañas gran-
dilocuentes en muchas ocasiones que solo han servido
para crear expectativas que posteriormente han creado
gran frustración, así como para presionar en el territorio
que después no tenía posibilidades de llevar a cabo. Aquí
es donde estamos. Queremos dialogar y tomar decisio-
nes que mejoren la vida de nuestros jóvenes.
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Solo nos resta reiterar nuestro voto favorable a esta
transaccional alcanzada con la incorporación de nuestra
enmiendas y de otras enmiendas presentadas.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora García Suárez.

Tiene la palara el señor Grau para defender la enmien-
da de Convergència i Unió.

El señor GRAU I BULDÚ: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señorías, las comunidades autónomas como Cataluña
han asumido competencias exclusivas en materia de
juventud y han trabajado para impulsar la acción política
hacia el ámbito juvenil, estableciendo herramientas para
planificar, definir, impulsar y coordinar las políticas
públicas en materia de juventud.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, en su artículo
9, atribuye a la Generalitat competencias exclusivas en
materia de juventud, competencias que ha aplicado
desde el primer momento. En Cataluña, la Generalitat
provisional creó en 1979, a través de decreto, el Consell
Nacional de la Joventut de Catalunya para estimular la
participación y promover las condiciones para la partici-
pación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo polí-
tico, social, económico y cultural. En 1985, se aprobó la
Ley para la Regulación del Consell de la Joventut de
Catalunya. En el año 1999 se inició la redacción del Plan
de Joventut, siendo presentado en el año 2001 como plan
nacional 2002-2010, un plan consensuado con las fuer-
zas políticas del Parlament de Catalunya, con la intensa
participación del Consell Nacional de la Joventut de
Catalunya y una relación continuada con las entidades
municipalistas, con una valoración positiva de todas
ellas.

El Plan Nacional de Joventut de Catalunya 2002-2010
tiene seis ejes: políticas educativas y culturales, políticas
de acceso al mundo laboral, políticas de acceso a la
vivienda, políticas de promoción de la salud, políticas de
participación democrática y políticas de equilibrio terri-
torial y cohesión social. Estos ejes integran las políticas
europeas impulsadas por el Consejo Europeo de Lisboa,
de noviembre de 1999: educación, sociedad del conoci-
miento, formación continuada, ocupación, protección
social, participación activa, igualdad de oportunidades,
exclusión social, discriminación, movilidad, tolerancia y
diálogo. También se anunció allí la voluntad de elaborar
un Libro Blanco de la política juvenil en Europa. De esta
forma, el Plan Nacional de la Juventud de Cataluña fue
pionero en esta línea también en Europa, integrando la
gestión de los nuevos retos en una nueva dimensión de
las políticas sociales y de las administraciones públicas.
¿Por qué hago esta reflexión? Porque la posible diferen-
cia entre comunidades se puede deber a un tema: creer
realmente en los jóvenes en el futuro. Por ello, deben
crearse las condiciones necesarias para su desarrollo y
participación en los procesos de decisión de las políticas
que les afectan; es decir, tener una implicación transver-
sal en varios departamentos del Gobierno. En Cataluña

nos lo hemos creído. Por eso valoraremos positivamente
una propuesta que permita reconocer las competencias
que las comunidades autónomas tienen en esta materia,
para que, de esta manera, el Estado pueda cooperar en
las acciones que impulsen las comunidades autónomas,
propiciar la existencia de espacios en los que las comu-
nidades autónomas compartan experiencias y colaborar
en las nuevas líneas de actuación. Por el contrario, no
valoraremos positivamente una propuesta que pueda
invadir las competencias de Cataluña y no aporte ningún
beneficio a sus destinatarios: la juventud catalana. Nues-
tro modelo de Estado autonómico es el del plurilingüis-
mo, el del pluriculturalismo y el del plurinacionalismo, y
tiene que reflejarse en esta proposición no de ley.

La proposición no de ley que presenta el Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la elaboración de un nuevo
plan de juventud, tiene dos aspectos. Uno es positivo,
porque reconoce las competencias de las comunidades
autónomas e incide en la necesidad de que participen
responsables autonómicos en la redacción del plan. Sin
embargo, en otros puntos, en el sexto y en el noveno, se
insta al Gobierno a elaborar legislación, y eso suena a
interferencia en las competencias autonómicas, lo que, a
nuestro entender, no es en absoluto positivo. Se prevé,
por ejemplo, que en la comisión redactora participen res-
ponsables del ministerio, de las comunidades autónomas
y representantes de las organizaciones juveniles y de la
sociedad civil; pero solo del Consejo de la Juventud de
España, lo que no permite la participación del Consell
Nacional de la Joventut de Catalunya, puesto que no está
integrado en esa organización. Es decir, se impide la par-
ticipación de la juventud de Cataluña, y esto es grave y
negativo. Lo mismo sucede con las principales asocia-
ciones municipales de ámbito autonómico, y me refiero
a la Asociació Catalana de Municipis. 

No es admisible la redacción inicial del punto seis de
la proposición no de ley, que insta a establecer un nuevo
marco normativo que permita al Estado coordinar las
diferentes políticas de juventud; es totalmente inadmisi-
ble. Colaboración, sí; cooperación, también; impulsar
con las comunidades autónomas las políticas de juven-
tud, también; pero coordinar acciones de forma centrali-
zada invade las competencias exclusivas en esta materia
que tiene Cataluña, y repito que no es admisible. Agra-
decemos, pues, que en la propuesta de transacción que
nos ha hecho el PSOE en el último momento se elimine
este punto. Tampoco es admisible el punto nueve de la
redacción inicial, según el cual se pretende elaborar una
ley que imponga el tipo de asociacionismo juvenil que
deben tener las comunidades autónomas o el tipo de par-
ticipación de los jóvenes. Se debe fomentar que las
comunidades autónomas dispongan de instrumentos o
leyes para su regulación. Estamos de acuerdo siempre y
cuando se respete que las competencias ya existen y son
exclusivas del Govern de Catalunya.

Las del Gobierno del Estado se basan, en esta propo-
sición no de ley, en el artículo 48 de la Constitución, que
dice que los poderes públicos promoverán las condicio-
nes para la participación libre y eficaz de la juventud en
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el desarrollo político, social, económico y cultural. Ello
no impide que los poderes públicos que promuevan las
condiciones de participación de la juventud sean las
administraciones propias de la comunidad autónoma,
como se hace en Cataluña. Hay otras comunidades que
no tienen transferencias o no tienen recogidas en su esta-
tuto las políticas propias de juventud, y en este caso el
Estado puede participar en el diseño de dichas políticas.
Ahora bien, existiendo competencia plena, entendemos
que debe respetarse tal especificidad, y toda organiza-
ción o coordinación tiene que partir del respeto a las
competencias exclusivas.

Los jóvenes de Convergència Democràtica de Cata-
lunya y de Unió Democràtica de Catalunya —la JNC y
Unió de Joves— han manifestado su desacuerdo dicien-
do que esta proposición de ley, en sus términos iniciales,
era la Loapa de la juventud. En conclusión, sí a un nuevo
plan que signifique más cooperación del Estado con las
comunidades autónomas y que permita compartir, difun-
dir e impulsar nuevas iniciativas en dichas comunidades
autónomas. Ahora bien, quisiera recordar nuevamente un
plan que se realizó en 1985 en Cataluña, consensuado
por los consells de la joventut, las asociaciones municipa-
les y los partidos políticos. La vía no es la que hoy se nos
presenta, aunque todos los grupos estamos de acuerdo en
la necesidad de establecer una política de juventud. No la
podemos presentar como la plasmación de un marco
legislativo propio del compromiso electoral de una fuerza
política sino como la convicción de trabajar para el futuro
de nuestra sociedad. (El señor presidente ocupa la Pre-
sidencia.) Sabemos del deseo del portavoz del Grupo
Socialista de no invadir competencias autonómicas, pero
en el fondo la armonización que se propone podría des-
montar la eficacia de uno de los pilares de la política cata-
lana que ha sido consecuente con los jóvenes, atendiendo
sus problemas específicos desde el primer nivel de convi-
vencia, que es el municipio, desde sus asociaciones loca-
les y a partir de ahí hasta el Consell de la Joventut de
Catalunya, que se ha hecho sentir siempre en el Gobierno
de la Generalitat, en el Estado español y en Europa. 

Queremos agradecer la predisposición del grupo pro-
ponente de esta proposición no de ley por los esfuerzos
que ha manifestado para encontrar una vía de consenso y
comprendemos la eliminación de los puntos 6 y 9, que
laminaban unas competencias exclusivas bien gestiona-
das, al menos en la Generalitat de Catalunya. La supre-
sión de los puntos 6 y 9 originales facilita cuando menos
el camino de una consideración más predispuesta. La
aceptación de nuestras enmiendas nos lleva a reconside-
rar la posición negativa que teníamos al principio. Los
nuevos ocho puntos que presenta la propuesta transaccio-
nal del Grupo Socialista mejoran la proposición inicial
pero aún no puede contar con nuestro voto afirmativo.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Grau.
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, señor

Ramón.

El señor RAMÓN TORRES: Señor presidente,
señoras y señores diputados, la proposición no de ley
que presenta el Grupo Socialista había provocado en
nuestro grupo al principio una posición bastante negati-
va porque quería reclamar el respeto a las competencias
exclusivas de las comunidades autónomas en materia de
juventud, en concreto, las que tiene la Generalitat de
Catalunya gracias al artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía, que comporta que cualquier plan de juventud que
tenga intención de llevar a cabo el Injuve no tendría que
hacer referencia a aspectos como el alberguismo juvenil,
el fomento de la modalidad internacional de la juventud,
el turismo juvenil, subvenciones y ayudas a entidades
juveniles, subvenciones y ayudas a corporaciones loca-
les para políticas dirigidas a los jóvenes, diseño, implan-
tación y evaluación de los programas dirigidos a la
juventud; participación juvenil, servicios, programas y
recursos en la educación reglada y no reglada, vivienda,
trabajo y salud dirigidos a jóvenes excepto en aquellas
materias que, de acuerdo con el bloque constitucional, la
competencia corresponda al Gobierno del Estado. 

El primer texto de la proposición no de ley que pre-
sentaba el Partido Socialista se nos hacía muy difícil,
sobre todo por los apartados 6, 7 y 9 porque invadían
competencias que comentaba anteriormente. Nuestra
enmienda número 8, al apartado número 6 de esta pro-
posición no de ley, proponía un nuevo marco normativo
que garantizara la transversabilidad real de las políticas
de juventud del Gobierno y de las diferentes administra-
ciones para acabar con la desigualdad territorial entre los
jóvenes del Estado. 

Señoras y señores diputados, nuestro grupo encontra-
ba inaceptable este punto porque ese planteamiento per-
mitiría al Injuve incidir en competencias exclusivas de
las comunidades autónomas. Nuestro grupo estima la
necesidad de garantizar la transversabilidad de las políti-
cas de juventud no en un marco que no respeta las com-
petencias sino que en las futuras leyes de materias donde
el Estado tiene las competencias se tenga en cuenta
cómo influirán en los jóvenes, al igual que se está tenien-
do en cuenta en criterios de género, es decir, que todas
las leyes que apruebe el Gobierno tengan claros los cri-
terios de juventud. En este sentido, se respeta más la
transversalidad de las políticas de juventud y por eso
proponíamos un texto alternativo que decía que se tenían
que realizar las modificaciones legales oportunas para
incorporar a las memorias e informes respectivos para
las reformas legales las perspectivas de juventud. 

Rechazamos también el apartado 7 del primer texto
que presentaba el Grupo Socialista, especialmente cuan-
do hacía referencia al establecimiento de criterios objeti-
vos para la asignación de ayudas presupuestarias a las
corporaciones locales. La atribución de competencias
exclusivas de las comunidades autónomas en materia de
juventud comporta que les corresponden en exclusiva la
renovación entre esta Administración y los entes locales.
Proponemos que este punto quede redactado de la
siguiente manera: Establecer criterios objetivos basados
en una distribución territorial equitativa, según el por-
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centaje de población juvenil de cada comunidad autóno-
ma, para la asignación de ayudas comprendidas en las
partidas presupuestarias, transferencias corrientes a
comunidades autónomas. Asimismo se contemplarán
para las transferencias corrientes de comunidades a cor-
poraciones locales en aquellas comunidades autónomas
que no tengan competencias propias en materia de
juventud. 

Por lo que se refiere a nuestra enmienda número 10, al
apartado número 9, no podemos aceptar dicho punto ya
que prevé la creación de un estatuto de la juventud con
carácter de ley, que regule el asociacionismo juvenil, la
participación juvenil y los consejos de la juventud auto-
nómicos. El Estado no tiene competencias en materia de
juventud y, por tanto, la competencia normativa en esta
materia corresponde exclusivamente a las comunidades
autónomas. El artículo 48 de la Constitución española
insta a los poderes públicos a promover las condiciones
para la participación libre y eficaz de la juventud en el
desarrollo político, social y económico. Son aspectos a
los que se hace referencia en la proposición no de ley,
pero dicho artículo no atribuye competencias al Estado. 

Hemos presentado varias enmiendas de carácter téc-
nico con la intención de limitar el alcance de estas ini-
ciativas a aquellos ámbitos de competenciales estatales,
evitando invasiones competenciales en las comunidades
autónomas. También queremos que se reconozcan a las
comunidades autónomas el derecho de evaluar y diseñar
políticas de juventud en un Estado descentralizado. En
definitiva, señoras y señores diputados, lo que queremos
es subrayar el límite competencial del Estado en mate-
rias de juventud. Presentamos asimismo una enmienda
que hace referencia a la necesidad de un reparto equitati-
vo entre las comunidades autónomas en las partidas pre-
supuestadas destinadas a materias de juventud. El crite-
rio lógico para este reparto equitativo se basa en hacerlo
según la proporción de población juvenil en relación con
el total de la población juvenil estatal. Por otro lado, se
pretende garantizar que tengan acceso a los mismos
recursos estatales aquellas comunidades que no tienen
competencias exclusivas en materia de juventud. Con
esta enmienda pretendemos que el reparto equitativo en
materias de juventud se basa en tener los criterios de
población para este reparto. Pretendemos la no discrimi-
nación de las nacionalidades con una realidad cultural,
lingüística e identitaria diferente a la castellana, incorpo-
rando la perspectiva de estas nacionalidades a través de
sus propios consejos de la juventud y al plan de juventud
estatal. En definitiva, señoras y señores diputados,
hemos elaborado una serie de enmiendas con las que, de
acuerdo con el primer texto que nos presentó el Grupo
Socialista, pretendemos delimitar de una vez por todas
las competencias exclusivas que tienen las comunidades
autónomas en este sentido. 

Queremos valorar el esfuerzo que ha hecho el porta-
voz del Grupo Socialista para llegar a un texto transac-
cional y que todos los grupos aceptemos esta proposi-
ción no de ley. Para nosotros era totalmente necesaria la
retirada de los puntos 6, 7 y 9 de dicha proposición, tal y

como he manifestado al principio de mi intervención,
pues entendemos que estos tres puntos invaden compe-
tencias de las comunidades autónomas. Asimismo, nos
hubiera gustado que a nivel de financiación se hubiera
llegado un poco más allá. No obstante, viendo el último
punto del texto transaccional que presenta el Grupo
Socialista, en el que se refleja el respeto que deben tener
los estatutos de autonomía, la voluntad de respetar las
competencias de las comunidades autónomas, no vamos
a votar en contra de esta proposición no de ley, pero tam-
poco a favor, pues entendemos —lo he dicho en mi inter-
vención— que estas competencias son de las comunida-
des autónomas. Así, pues, nos abstendremos si se llega a
este texto transaccionado y, si no, votaremos en contra.
Queremos destacar desde esta tribuna el esfuerzo que ha
hecho el portavoz socialista para llegar a un entendi-
miento entre todos los grupos parlamentarios.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ramón.
Por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra la

señora Vázquez.

La señora VÁZQUEZ BLANCO: Gracias, señor pre-
sidente.

Después de la presentación de esta proposición no de
ley del Grupo Socialista tengo que utilizar un refrán de mi
tierra que voy a traducir, aunque a lo mejor a la señora
Olaia no le gusta la traducción. Dice así: El hablar no tiene
puertas. Esta es la mejor traducción. Creo que no es la más
correcta, pero lo digo así. Hoy se me presentan aquí varios
interrogantes. El primero es por qué presenta esta iniciati-
va el Grupo Socialista cuando en la legislatura pasada votó
en contra de una iniciativa muy semejante a esta pidiendo
un plan global de juventud. El segundo interrogante es si
es necesario que el Partido Socialista inste a su propio
Gobierno a hacer algo. Primero se anunció que el plan
global de juventud iba a ser el plan 2004-2007 y después
que iba a ser el plan 2005-2008. Pues bien, el año 2004
ya ha pasado y nos hemos quedado sin política de juven-
tud. Desde el 27 de octubre la directora general del Inju-
ve anuncia que está elaborando un plan sobre juventud
inexistente y ahora el Grupo Socialista le pide que lo ela-
bore. No sé si es por vergüenza propia de unos o ajena
de otros. Qué contrasentido, señorías, que el Grupo
Socialista inste a su Gobierno en materia de juventud
cuando ellos eran los que iban a garantizar el pleno desa-
rrollo de la juventud, cuando eran los que iban a crear el
Ministerio de la Juventud, cuando era el partido que iba
a dar la oportunidad a los jóvenes de tener soluciones
habitacionales, el partido que iba a decidir incluso por la
juventud. Si nosotros no decidíamos, ellos iban a decidir
por nosotros. Precisamente a ese partido que hoy está en
el Gobierno es al que hay que pedir que haga un plan en
materia de juventud, un plan que se debía haber elabora-
do en 2004 y no haber sometido al olvido a la juventud.
Pero, claro, nuestra directora general andaba de tour,
visitaba comunidades autónomas, ayuntamientos, todos
gobernados por el Partido Socialista: Asturias, Andalu-
cía, Cantabria, Extremadura. Con los directores genera-
les de otras comunidades solo se ha reunido una vez, en
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el mes de septiembre, y no para hablar precisamente del
Plan global de juventud.

Paso seguidamente a analizar la proposición no de ley
que hoy trae a esta Cámara el Partido Socialista. Hoy
escuché con asombro las palabras del portavoz del Parti-
do Socialista. Dijo que después de un trabajo concienzu-
do y de la reflexión de Juventudes Socialistas, había traí-
do a esta Cámara esta iniciativa. Incluso él firma esta
iniciativa el 2 de diciembre. Yo puedo decir —lo pueden
comprobar en el Registro— que esta iniciativa no era de
Juventudes Socialistas, no era de usted, señor diputado,
a pesar de que la ha firmado; esta iniciativa era de otra
diputada que hubo en esta Cámara y que la presentó
como enmienda a nuestra iniciativa. (Rumores.) Sí,
señoría, ríase. Todos los puntos excepto dos eran idénti-
cos a los que presentó una diputada llamada Leire Pajín.
Usted simplemente la ha firmado. Era una enmienda a
nuestro Plan global de juventud. Hoy me viene a decir
que después de la reflexión interna que han tenido en el
Partido Socialista han decidido copiar la iniciativa. ¡Pues
menudo triunfo que ha obtenido usted y menuda aporta-
ción de Juventudes Socialistas si esto es todo lo que ha
llegado a hacer! (Aplausos.)

Fíjense, señorías, a lo que se puede llegar. Esa
enmienda que presentaron en aquel momento al Plan
global de juventud del Partido Popular tenía dos puntos
más. Ahora, como son Gobierno, de un plumazo borran
instar a la Federación Española de Municipios y Provin-
cias a dotar a la Comisión de Juventud de un mayor pro-
tagonismo político. Eso no lo quieren ahora. Es lógico,
ya no estamos nosotros en la FEMP. Y borran adscribir
el Instituto de la Juventud de España, Injuve, a la Presi-
dencia del Gobierno y elevar el cargo a rango de secreta-
rio de Estado al responsable del Gobierno en las políti-
cas de juventud. Esto lo pedían el año pasado,
concretamente el 8 de septiembre de 2003. Hoy usted le
ha dado un borrado y ya no lo piden. Me alegro de la teo-
ría que tienen ustedes sobre la política de juventud.
(Aplausos.) 

Yo me alegro de que el señor diputado, después de
suplicar al Gobierno y al Injuve que se reúna con las
comunidades autónomas para hablar de juventud, el 2 de
diciembre, por iluminación, decida que quiere presentar
una iniciativa en el Congreso para pedir que el Gobierno
elabore un plan de juventud. Yo me alegro de que des-
pués de ocho meses se sume a la iniciativa de las comu-
nidades autónomas. Incluso el presidente de la Xunta de
Galicia, viendo la impotencia con la que estaban llevan-
do la política de juventud, remitió una carta muy atenta
al ministro de Trabajo y Asuntos Sociales en la que le
pedía que se hablase de juventud, y le enviaba dos bue-
nos argumentarios a contemplar en el nuevo Plan de
juventud. A día de hoy no sabemos nada. 

Usted, señor diputado, critica en la exposición de
motivos el plan anterior. Dice que no valió para nada,
que no se hizo nada y, en cambio, en el primer punto de
su iniciativa dice: evaluar la ejecución del plan anterior.
Señoría, si usted lo ha evaluado tan concienzudamente
como dice, ¿para qué pide en el primer punto que se eva-

lúe? Usted, en la exposición de motivos, en tres folios,
nos explica muy bien lo que ha entendido del plan global
anterior y seguidamente, en el primer punto, nos dice
que se evalúe. ¿En qué quedamos? ¿Lo ha hecho Juven-
tudes Socialistas o lo ha hecho usted? Sea un poco más
coherente. (El señor Campos Arteseros: Vete a la calle
y pregúntalo.) Sí, a ti te lo preguntaré después. (Aplau-
sos y rumores.)

En este momento, lo que podemos decir en materia de
política de juventud es que es un auténtico desastre.
Estuve cuatro años de diputada en la anterior legislatura
y en ningún momento se habló mal de la labor realizada
por la directora general del Injuve; en ningún momento
en esta Cámara. En cambio, no podemos decir lo mismo
de Leire Iglesias. A los ocho meses no podemos decir lo
mismo, señorías. ¡Qué poca vergüenza! (Varios señores
diputados: ¡Muy bien!—El señor Martínez Sanjuán:
¡Qué mala educación!)

Del plan anterior se puede decir que el grado de eje-
cución estaba en el 88 por ciento. Había 15 millones de
beneficiarios individuales y más de 20.000 instituciona-
les. Señorías, se ha creado un millón de puestos de traba-
jo para jóvenes, incrementándose la tasa de ocupación
en un 33 por ciento y contratos de más calidad. El presu-
puesto en políticas de juventud aumentó el 73,02 por
ciento en los ocho años de Gobierno del Partido Popular.
Durante estos ocho años la subida media del presupuesto
ha sido del 9,3 por ciento, en cambio, en el primer año
de Gobierno del Partido Socialista la subida del presu-
puesto en políticas de juventud es del 3,4 por ciento; esta
cantidad frente al 9,3 por ciento que nosotros apostába-
mos por los jóvenes. (Rumores.)

Quiero decirle que hemos presentado una enmienda
en la que pedíamos precisamente lo que ustedes afirma-
ban en la campaña electoral, una enmienda en la que
pedíamos que se reconociera empleo, que se reconociera
vivienda, que se reconociera la creación de una subco-
misión en el Congreso. Ustedes que tanto presumen de
que hablan de juventud y que les gusta tanto hablar de
juventud, pues, venga, apoyen que se vote a favor de la
creación de una subcomisión de juventud en el Congre-
so, es el mejor apoyo que pueden tener por la juventud.
Después, este plan de juventud no debe ser técnico, sino
político; no es lógico intentar reunir solo a los técnicos
de las comunidades autónomas sin contar para nada con
los consejeros ni con sus directores generales. Por eso se
han levantado de esa reunión los técnicos de las comuni-
dades autónomas, porque hay que saber primero, antes
que nada, a quién se llama. 

No le voy a recordar todos los incumplimientos por-
que ya se los sabe de memoria y creo que hasta se aver-
güenza de ellos, entonces, para qué recordárselos y hacer
pasar a todos aquí una mala mañana. Únicamente debe-
rían dialogar con las comunidades autónomas, dialogar
con todos, no traernos hoy una iniciativa que han debati-
do ustedes en el foro institucional del Senado este fin de
semana. Hoy vienen aquí, cuando ya está elaborado ese
plan o hay gente por ahí con las memorias, y nos traen
no sé si un panfleto publicitario de Juventudes Socialis-
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tas o del Partido Socialista. Es más, hoy en la página de
Injuve, señor Campos, se dice que usted tiene una entre-
vista y una rueda de prensa a las 12 con la directora
general del Injuve. ¿Qué le parecería a usted si en la
legislatura pasada la presidenta de Nuevas Generaciones
de España se reuniese a las 12 de la mañana para dar una
rueda de prensa y comentara la iniciativa que hoy se
debate a las dos y media de la tarde, qué le parecería a
usted si se hubiese reunido con el ministro o con la direc-
tora general del Injuve en aquel momento? ¿No sería eso
una falta de cortesía hacia este Parlamento, que es la que
han tenido ustedes durante estos días? ¿Qué ha venido a
hacer aquí, a que todos hagamos de títeres de ustedes?
Pues, señoría, lo siento, el Partido Popular no va a ser
títere ni marioneta de nadie, todo lo contrario. (Aplau-
sos.) Le anuncio que vamos a solicitar la comparecencia
del ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para que
explique de una vez por todas la política, si es que tiene
alguna, en materia de juventud. A partir de ahí, podre-
mos trabajar todos de forma consensuada, todos unidos,
lo que ustedes quieran, señorías, pero en este momento
no vamos a hacer un atropello a nuestros jóvenes, esos
que ustedes tanto dicen que se merecen que hablemos de
ellos, con una enmienda transaccional que conocemos
desde hace media hora. No cuenten conmigo, no cuen-
ten con el Grupo Parlamentario Popular para aprobar ese
tipo de iniciativas, porque no vamos a darle la espalda a
los jóvenes. Ustedes llevan ocho meses y ya está más
que demostrado que se la han dado. Así que tiene una
oportunidad. Si quieren, háganse buenos ahora que
empieza un año nuevo. Feliz Navidad. (Aplausos.—El
señor Campos Arteseros pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Vázquez.
En turno de fijación de posiciones, señor Esteban. 

El señor CAMPOS ARTESEROS: Señor presiden-
te, por favor, para una cuestión de orden. Por el artícu-
lo 71. (Varios señores diputados: Es el 75.) Es el 71.

El señor PRESIDENTE: Por favor, silencio.

El señor CAMPOS ARTESEROS: Yo no quiero
contribuir a la crispación, ahora lo que no me gusta es
que se digan mentiras. 

El señor PRESIDENTE: Señor Campos…

El señor CAMPOS ARTESEROS: Yo ni tengo
rueda de prensa programada ni tengo nada. (Rumores.)
Simplemente quiero decir que yo no quiero contribuir a
la crispación…

El señor PRESIDENTE: Señor Campos…

El señor CAMPOS ARTESEROS: Las políticas de
juventud se tienen que hacer desde el consenso y desde
el diálogo.

El señor PRESIDENTE: Señor Campos, escuche al
presidente.

¿Qué problema hay de orden?

El señor CAMPOS ARTESEROS: Una diputada,
desde el estrado, ha lanzado mentiras directas hacia mi
persona. Por eso, por alusiones… (Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Bien, esa es su opinión
política. Lo lamento, no cabe cuestión de orden.

Continúa el debate. Señor Esteban, por favor, acuda a
la tribuna.

El señor ESTEBAN BRAVO: (Comienza su inter-
vención en euskera y continúa en castellano.) De
nuevo nos encontramos con una iniciativa en un ámbito
diferenciado, pero que se asemeja también a otras que a
nuestro juicio invaden, de manera descarada, el ámbito
autonómico. Ante este tipo de iniciativas, el Grupo Par-
lamentario Vasco no puede sino poner pie en pared y
oponerse frontalmente a ella. No dudamos de las buenas
intenciones del proponente, del esfuerzo que ha realiza-
do con los grupos parlamentarios intentando modificar
sustancialmente la propuesta inicial, pero es evidente,
por las razones que voy a exponer, que ni la modifica-
ción es suficiente ni los antecedentes que le constan a
nuestro grupo hacen pensar que las cosas pudieran desa-
rrollarse sin que se invadieran competencias autonómi-
cas. Para ello no hay nada más que ver los principios en
que se basa la iniciativa donde, por decirlo de una mane-
ra muy gráfica, se le ve el plumero a la proposición. Por
una parte, la exposición de motivos, que no queda modi-
ficada por la enmienda transaccional que propone el
Grupo Socialista, dice cosas importantes. Dice, por
ejemplo, que los jóvenes asociados no gozan de los mis-
mos derechos en el conjunto del territorio, pues no exis-
te un marco general que los homologue en cuanto a par-
ticipación libre y eficaz de los jóvenes —aboga entonces
por un marco general—; habla también de que es nece-
sario un nuevo enfoque institucional de las prioridades
de la gestión en políticas de juventud; que son necesa-
rios cambios metodológicos que propicien una mayor
transversalidad de las acciones destinadas a los jóvenes,
tanto dentro del Gobierno como entre éste y el resto de
las administraciones; y habla también, directamente, de
mayor coordinación territorial en la planificación y el
desarrollo de las políticas destinadas a jóvenes. Eso se
agrava todavía más en el texto original, que luego ha
quedado modificado en algunos de sus puntos por la
enmienda transaccional. Desde el punto 2, en el que se
habla de un plan que contemple acciones transversales e
integrales y coordinar la ejecución de diferentes partidas
de los Presupuestos Generales del Estado, pasando por
el punto 6, que pide el establecimiento de un nuevo
marco normativo que garantice la transversalidad entre
las diferentes administraciones y la coordinación inte-
radministrativa, o el punto 9, que aboga por la creación
de un estatuto de la juventud con carácter de ley velando
por la igualdad de derechos, servicios públicos, etcétera.
Lo cierto es que si acudimos al ordenamiento jurídico
queda evidenciado, en un examen de los estatutos de
autonomía, que la competencia en materia de juventud
es una competencia de las comunidades autónomas que
ha sido transferida. En concreto, en el Estatuto de Auto-
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nomía vasco, el artículo 10.39. El artículo 10 es el que
recoge las competencias exclusivas, del mismo modo
sucede en otros estatutos. Hay, por tanto, según el orde-
namiento jurídico, competencia exclusiva en estas mate-
rias en las comunidades autónomas. La Constitución, en
sus artículos 148 y 149, nada dice en cuanto a la men-
ción de esta competencia o a que pueda corresponder al
Estado. La pregunta es evidente: ¿existen o no compe-
tencias exclusivas de las comunidades autónomas? ¿Hay
que creer lo que se dice en los estatutos o es una mera
ficción? Desde luego, que hay competencias exclusivas
del Estado nos lo han dejado ustedes claro una y otra
vez, de eso no tenemos duda alguna, pero nos gustaría
saber si también sucede así a la recíproca. Si el ordena-
miento jurídico dice eso, ¿se creen ustedes su propio
ordenamiento jurídico? ¿A qué título virtual apelan para
tener competencia para elaborar un plan y regular este
ámbito? ¿Dónde está el anuncio del respeto competen-
cial realizado por el presidente del Gobierno? A falta de
título competencial específico, lo que se hace en la pro-
posición es aludir al artículo 48 de la Constitución y
dicho artículo, como muy bien conoce el proponente,
está entre los principios rectores de política social y eco-
nómica; dice: Los poderes públicos promoverán las con-
diciones para la participación libre y eficaz de la juven-
tud en el desarrollo político, social y económico.
Principios rectores que, como característica —usted lo
sabe bien— no constituyen derechos inmanentes sino
que es necesario un desarrollo normativo para luego ejer-
cer esos derechos. Hasta ahí, bien. Pero en la proposi-
ción lo que dicen es que ese artículo no ha sido desarro-
llado —lo dicen en dos ocasiones en concreto—, señalan
que ese derecho consagrado por la Constitución 
—hablando del 48— no ha alcanzado su desarrollo nor-
mativo, y todo ello comporta el necesario desarrollo nor-
mativo del artículo 48 de la Constitución dentro de una
acción global encaminada al desarrollo efectivo de los
derechos de participación de los jóvenes. ¿Cómo es posi-
ble que se afirme que el artículo 48 no está desarrollado
si lo único que se dice en dicho artículo es: los poderes
públicos promoverán las condiciones? ¿Es que las insti-
tuciones autonómicas no son poderes públicos? ¿No
habrá que entender el artículo 48 a una con el resto del
bloque constitucional, título VIII pero también estatutos
de autonomía, y por tanto que algunos de estos princi-
pios deban ser desarrollados por ley y gestionados por
instituciones y por entidades que no son del Estado?
Poderes públicos no significa necesariamente la Admi-
nistración. Las competencias en este caso son de las
comunidades autónomas, y si no que no se hubiera
hecho el desarrollo legislativo que se hizo. 

Al Gobierno español, en materia de juventud, le
corresponde la representación internacional no precisa-
mente por la competencia de juventud, lo cual también
muchas veces es una auténtica locura, porque en foros
internacionales quienes tienen la gestión de la compe-
tencia no pueden acceder, y aquellos otros que no tienen
una gestión real, dicho así de claro, y que es mucho más
nombre que contenido, son quienes están representados

en esos foros en vez de que las comunidades autónomas,
de mutuo acuerdo, pudieran estar representadas allí.
Dice ahora el proponente que no, que lo que se pretende
es no coordinar ni condicionar políticas de gobiernos
autonómicos, que se trata únicamente de coordinar los
ministerios, el propio Gobierno español internamente.
¿En qué se pretende coordinar el Gobierno español?
Aquí hay varias contradicciones incluidas no solo en la
proposición inicial, sino en la enmienda que ustedes han
presentado. ¿En qué ámbitos coordinaría el Gobierno
español? Pues se nos pueden ocurrir algunos: vivienda,
fomento del empleo, educación, ocio y tiempo libre,
sanidad. Pero es que uno examina esos contenidos y
desde luego lo que tenemos muy claro —lo demostra-
mos con nuestra enmienda a los presupuestos específica-
mente— es que vivienda es una competencia transferida
a las comunidades autónomas. Por tanto, lo que se quie-
re es usar una competencia que no tiene el Gobierno cen-
tral para desarrollar una competencia que tampoco tiene.
En cuanto a fomento del empleo, el empleo también está
transferido a las comunidades autónomas excepto, por
discrepancias en su contenido, a la Comunidad Autóno-
ma vasca y a Ceuta y Melilla. Ese fomento del empleo
—no políticas sobre salarios mínimos, etcétera— corres-
pondería a las comunidades autónomas. ¿Educación? Lo
mismo. El único territorio MEC, Ceuta y Melilla. ¿Ocio
y tiempo libre? También, competencia exclusiva de las
comunidades autónomas. ¿Sanidad? Transferida tam-
bién completamente. Entonces, ¿qué va a coordinar el
Gobierno? Utilizar una competencia que no tiene para
coordinar competencias que no tiene, porque el Gobier-
no en muchos aspectos es un blandiblue en el que cabe
todo, tenga o no tenga competencias; parece que como
es el Gobierno del Estado puede ocupar todo el ámbito
competencial, y eso no debería ser así si en realidad se
respeta el ámbito autonómico. 

Señor presidente, estoy empezando a emocionarme
porque creo que es el mejor discurso que estoy hacien-
do desde que llegué a la Cámara; se ve en la gente que
acude a oírlo. (Risas.) Continúo. Espero que no sea en
materia de defensa en lo que quieran ustedes coordi-
nar, que eso sí tiene el Gobierno español, que no sea
solo en defensa donde quieran desarrollar la política
de juventud. 

Hablaba de contradicciones. Quiero señalárselas.
Dice usted que solo dirigida al Gobierno, que sea una
coordinación intergubernamental. Si es así, ¿por qué en
el punto tres de su enmienda se propone crear una comi-
sión redactora encargada de diseñar un proceso de ela-
boración y redacción en el que incluye a los responsa-
bles autonómicos de juventud, a representantes de la
comisión de juventud del FEMP, etcétera? ¿Por qué inte-
grarles si esto sería una coordinación del Gobierno, una
competencia a nivel del Estado? Esto no tiene absoluta-
mente ningún sentido. No solo eso, sino que después, en
el siete, habla de la creación de un consejo territorial de
la juventud que canalice y formalice la participación de
las comunidades autónomas en el diseño, desarrollo y
ejecución del plan mencionado. Si solo afecta al Gobier-
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no y a las competencias del Gobierno, ¿qué hacen las
comunidades autónomas en un consejo territorial para
coordinar todo eso? O hay otra intención detrás o puede
haberla o esto comienza y no se sabe cómo acaba. Desde
luego, nos parece que lo que dice el punto octavo —cada
vez más éxito, señor presidente— de su propuesta tran-
saccional es una obviedad. Dice: Se respetarán las com-
petencias de las diferentes administraciones en materia
de juventud establecidas por la Constitución y por los
estatutos de autonomía de las diferentes comunidades
autónomas, incluidas Ceuta y Melilla. Eso debería ser
así siempre, no porque lo dijera una proposición no de
ley, sino porque en el Estado de derecho debería ser así.
Sin embargo, nosotros no hemos tenido esa experiencia
en muchos años y tenemos una reciente, cuando nego-
ciamos con ustedes el acuerdo de estabilidad presupues-
taria y todavía estamos esperando a que cumplan lo pac-
tado. Se trata de este mismo Gobierno. Es evidente que
hay una contradicción entre lo que se dice querer preten-
der y lo que se está proponiendo en el texto original…

El señor PRESIDENTE: Señor Esteban, se ahorrará
el disgusto de su vida. Vaya terminando. 

El señor ESTEBAN BRAVO: Termino en diez
segundos, de verdad. 

Si lo que pretenden es no invadir las competencias
autonómicas, la mejor manera sería no aprobando esta
proposición no de ley. 

Por último, señor presidente, me dirijo a usted para
aclarar una cuestión. En la presentación de la enmienda
transaccional se alude lógicamente al artículo 118.3,
lógicamente, en el que se dice: Solo podrán admitirse a
trámite enmiendas de transacción entre las ya presenta-
das…

El señor PRESIDENTE: ¿Está planteando una cues-
tión de orden?

El señor ESTEBAN BRAVO: No es una cuestión de
orden. Simplemente es que como se dice: que comporte
la retirada de las enmiendas respecto de las que se transi-
ge, me gustaría saber a qué enmiendas va dirigida. Si va
dirigida a todas, como parece que he entendido, enton-
ces considero que todos los grupos que han presentados
enmiendas deberían transigir.

El señor PRESIDENTE: Usted no se preocupe.
Antes de votar una enmienda transaccional el presidente
siempre pregunta al Pleno si se acepta o no.

El señor ESTEBAN BRAVO: Lo que quisiera saber
es a cuál se dirige exactamente porque eso no ha queda-
do claro. 

El señor PRESIDENTE: Siéntese y ahora lo vere-
mos.

En turno de aceptación o rechazo de enmiendas —que
es lo que estaba preguntando el señor Esteban—, tiene la
palabra el señor Campos. 

El señor CAMPOS ARTESEROS: Las enmiendas
del Grupo de Izquierda Unida, las enmiendas del Grupo
Catalán (Convergència i Unió), las enmiendas del Grupo
de Esquerra Republicana de Catalunya y las enmiendas
del BNG quedan recogidas en la transaccional, así como
algunas del Grupo Popular, aunque en ese caso sería el
propio Grupo Popular el que debería decir su posición. 

El señor PRESIDENTE: Pregunto: ¿Algún grupo
parlamentario se opone al trámite de esta enmienda tran-
saccional? (Pausa.)

En consecuencia, al haberse opuesto el Grupo Popu-
lar, se votará la proposición no de ley en su texto inicial. 

Pasamos a votar la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso, sobre la negocia-
ción en torno a la soberanía de Gibraltar. Lo haremos en
los términos de la propia autoenmienda presentada por
el grupo proponente. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor 142; en contra, 184. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propo-
sición no de ley del Grupo Popular. 

Segunda votación: Proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso, relativa a la ela-
boración de un nuevo Plan de Juventud. Se vota en los
términos de la propuesta original. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 328; a favor, 155; en contra, 167; abs-
tenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propo-
sición no de ley del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso. (Aplausos.)

Se suspende la sesión hasta las cuatro de la tarde. 

Eran las dos y cincuenta y cinco minutos de la
tarde.

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

COMPARECENCIA DEL GOBIERNO ANTE EL
PLENO DE LA CÁMARA, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 203 DEL
REGLAMENTO.

— COMPARECENCIA, A PETICIÓN PROPIA,
DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO ANTE
EL PLENO DE LA CÁMARA, PARA INFOR-
MAR SOBRE LAS CONCLUSIONES DEL
CONSEJO EUROPEO QUE SE CELEBRÓ
LOS DÍAS 16 Y 17 DE DICIEMBRE EN BRU-
SELAS. (Número de expediente 210/000015.)

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión con el
punto III del orden del día: Comparecencia del Gobierno
ante el Pleno de la Cámara para informar sobre las con-
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clusiones del Consejo Europeo celebrado los días 16
y 17 de diciembre en Bruselas. 

El debate se va a regir por el artículo 203 del Regla-
mento. Como se ha señalado esta mañana en Junta de
Portavoces, después de la intervención del señor presi-
dente del Gobierno, los grupos parlamentarios tendrán
un turno de réplica. 

Señor presidente del Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Señor presidente, señoras y señores
diputados, comparezco ante ustedes con el objeto de
informarles en esta sesión acerca de las conclusiones
adoptadas en los consejos europeos celebrados en Bru-
selas los días 4 y 5 de noviembre y 16 y 17 de diciembre
pasados.

Ante todo, quiero felicitar públicamente a la Presiden-
cia holandesa por su buen hacer a lo largo del semestre.
Ha trabajado con perseverancia para superar los muchos
retos que se le planteaban y ha propiciado que se consi-
guieran unos resultados satisfactorios para todos. Quiero
agradecerle particularmente la sensibilidad y receptivi-
dad mostradas ante las sugerencias y propuestas españo-
las, que nos permite presentar un balance igualmente
satisfactorio si atendemos a la importancia singular que
tienen para nuestro país los asuntos en los que se han
producido avances en línea con nuestras posiciones.

Señorías, el Consejo Europeo de los días 4 y 5 de
noviembre abordó cuestiones de gran importancia estra-
tégica para el modelo de sociedad europea por el que
apostamos ahora y de cara al futuro: una sociedad del
conocimiento, a la vanguardia del crecimiento económi-
co basado en la competitividad, un espacio estable de
cohesión social, de equilibrio territorial y de integración
cultural, un ejemplo de sostenibilidad ambiental. En ese
horizonte se afrontan dos temas que, además de ser de
gran relevancia para la construcción europea, son de
gran interés para España: la preparación de la revisión a
medio camino de la estrategia de Lisboa y la aprobación
del programa de La Haya en el marco del espacio de
libertad, seguridad y justicia. 

Como saben SS.SS. la estrategia de Lisboa, aprobada
en marzo de 2000, tenía como objetivo convertir a la
Unión en el año 2010 en la economía, basada en el cono-
cimiento, más competitiva y dinámica del mundo, capaz
de crecer de manera sostenible con más y mejores
empleos y mayor cohesión social. Por distintas razones,
los objetivos avanzados en Lisboa quedan todavía lejos
para la mayoría de los países de la Unión. Por ello existe
una convicción generalizada de que la estrategia requie-
re un nuevo impulso, requiere acelerar la marcha, requie-
re adquirir nervio suficiente para culminar con éxito.
Con ese espíritu y tomando como base el informe del
grupo de alto nivel presidido por el ex primer ministro
holandés Win Kok, el Consejo Europeo de noviembre
confirmó expresamente la vigencia y validez de los obje-
tivos de la estrategia de Lisboa y subrayó la necesidad de
una mayor implicación por parte de la propia Unión
Europea y por parte de todos y cada uno de los Estados

miembros en el desarrollo de cinco áreas de acción prio-
ritaria. Son estas: la creación de una auténtica sociedad
del conocimiento, el desarrollo y profundización del
mercado interior, la mejora del entorno empresarial, la
generación de empleo y la definición y puesta en marcha
de una política medioambiental orientada al desarrollo
sostenible.

España participa activamente en este debate, con aspi-
ración y voluntad de mejorar los instrumentos de gestión
y de asentar este proceso crucial de modernización eco-
nómica y social de nuestro continente sobre criterios de
competitividad, productividad y aumento de la tasa de
empleo. Solo si los gobiernos europeos somos capaces
de renovar, fortalecer y relanzar esta estrategia, el mode-
lo social europeo evitará los riesgos y superará fructífe-
ramente los retos a los que actualmente está sometido.
El Gobierno quiere, asimismo, contribuir a un gran
esfuerzo conjunto de la sociedad española, que concen-
tre los esfuerzos y movilice todas las energías para cum-
plir en nuestro propio ámbito interno los objetivos de la
estrategia de Lisboa. 

Señoras y señores diputados, el segundo punto de
gran relevancia en el Consejo Europeo de noviembre fue
la aprobación del llamado programa de La Haya. Dicho
programa viene a continuar y a profundizar uno de los
procesos más importantes de la construcción europea en
los últimos años, el relativo al espacio de libertad, segu-
ridad y justicia. Lo hace al cumplirse cinco años del
Consejo Europeo de Tampere que adoptó el programa de
acción en esta materia. El programa es ambicioso para
Europa y muy importante para nosotros. Por ambas razo-
nes, España contribuyó muy activamente en su negocia-
ción con la presentación de un memorándum del que
surgieron muchas de nuestras propuestas finalmente
incorporadas en buena parte del texto. Por razones y pre-
ocupaciones que todos nosotros compartimos, el Gobier-
no considera este campo de acción como una de las prio-
ridades básicas de la construcción europea en los
próximos años. Se trata de asuntos que exigen respues-
tas eficaces de las instituciones comunitarias porque
estoy convencido de que Europa, para asentarse definiti-
vamente como proyecto apoyado por los ciudadanos,
necesita aplicar políticas cuyos resultados les sean pró-
ximos y reconocibles, y también eficaces, para propor-
cionar respuestas adecuadas en los temas que les preocu-
pan y les inquietan. Los temas de seguridad y justicia
constituyen un buen ejemplo de ello.

Del contenido del programa de La Haya, destacaría el
tratamiento dado a los temas de inmigración, asilo y
fronteras, por un lado, y a la lucha contra el terrorismo,
por otro, así como a la creación de una agencia europea
para la protección de los derechos humanos. En materia
de inmigración, asilo y fronteras, se estableció un nuevo
enfoque global y también social, en el que nosotros insis-
timos durante el proceso de la negociación. Desde ese
enfoque global, la Unión Europea ha hecho suyo un
planteamiento de solidaridad con aquellos Estados
miembros que, como España, efectúan diariamente un
esfuerzo suplementario en inmigración y control de
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fronteras en beneficio de toda la Unión. Por ello, ha acor-
dado establecer un fondo europeo para el retorno de
inmigrantes ilegales, un fondo europeo para la gestión
de fronteras y una agencia europea de fronteras. Desde
una perspectiva social, recogiendo las preocupaciones
de España, el programa de La Haya fija por primera vez
la integración de los inmigrantes como un aspecto prio-
ritario e irrenunciable. Justo es reconocer que habríamos
deseado un texto más explícito, que se hubiera avanzado
más en este tema, pero cuanto menos se incorporó el
concepto de integración y confiamos en que pueda
seguir desarrollándose su contenido con una mayor
ambición. Por otro lado, el programa de La Haya reco-
noce de manera explícita que el terrorismo supone una
amenaza para la totalidad de los Estados miembros y
establece la necesidad de articular una respuesta común.
He de decir con satisfacción que, también en este punto,
España tuvo un papel impulsor de importantes propues-
tas, como la participación de Europol como pieza clave
en la asistencia a la labor operativa de los Estados miem-
bros, la incorporación del desmantelamiento de las redes
de financiación del terrorismo en el Plan de acción con-
tra el terrorismo y la necesidad de fijar controles más
estrictos en materia de almacenamiento y transporte de
explosivos.

Señor presidente, señoras y señores diputados, permí-
tanme seguidamente hacer una referencia a los resulta-
dos del pasado Consejo Europeo de los días 16 y 17 de
diciembre. En él se han adoptado decisiones históricas
de gran importancia para la construcción europea y tam-
bién de gran interés para España. Expondré seguidamen-
te el contenido de los acuerdos alcanzados. Con toda
seguridad, el asunto más destacado de este Consejo ha
sido la ampliación de la Unión y, en concreto, la adhe-
sión de Turquía. En el Consejo Europeo hemos decidido
dar el paso fundamental para que Turquía pueda comen-
zar las negociaciones de adhesión con la Unión Europea
el 3 de octubre de 2005. El Consejo, para ello, ha toma-
do en consideración la recomendación y el informe de
progreso de la Comisión, valorando positivamente los
avances de Turquía en el cumplimiento de los criterios
políticos de Copenhague. Este acuerdo nos llena de
satisfacción porque la Unión ha asumido un gran reto, a
la altura de su responsabilidad histórica.

En este marco, el Consejo ha aprobado unas conclu-
siones que contienen los elementos fundamentales para
nuestro país: fijación de una fecha para el inicio de las
negociaciones, consideración del carácter abierto del
proceso de negociación, posición exigente respecto del
cumplimiento de determinados requisitos objetivos y
justos. Siguiendo las recomendaciones de la Comisión,
se ha previsto una serie de mecanismos —periodos tran-
sitorios, cláusulas de salvaguardia, etcétera— que deben
garantizar un resultado equilibrado para todos. Sobre
estas premisas, España confía en que el proceso de nego-
ciación concluya exitosamente con la adhesión de Tur-
quía. Las negociaciones de adhesión —y nosotros lo
sabemos bien— constituyen un proceso complejo que
requiere un esfuerzo continuado por parte de los Estados

candidatos. Estamos convencidos de que Turquía segui-
rá profundizando en sus reformas y que la Unión y 
Turquía impulsarán este proceso de manera que los 
problemas que puedan surgir sean solucionados satisfac-
toriamente para ambas partes. El éxito redundará en
beneficio de Turquía y de Europa, y con ello en benefi-
cio de la estabilidad y seguridad en el mundo.

En relación con el problema de Chipre, el Consejo
Europeo celebra la decisión de Turquía de firmar el pro-
tocolo por el que se amplía el acuerdo de asociación
entre Turquía y la Unión para incluir la adhesión de los
diez nuevos Estados miembros de la Unión Europea.
Turquía ha declarado que está dispuesta a suscribir dicho
protocolo antes del inicio efectivo de las negociaciones
de adhesión. Este acuerdo supone un paso adelante que
acercará las posiciones. Cabe esperar que pasos ulterio-
res durante el proceso de negociación permitan solucio-
nar definitivamente esta cuestión. El acuerdo sobre el
tema turco demuestra una vez más que la Unión es un
factor de diálogo, de integración, de paz y de estabilidad.
Estoy convencido de que, aunque a nadie escapa la mag-
nitud del reto que asumen Turquía y la Unión, se dan hoy
muchos elementos para la satisfacción y el optimismo en
este proceso, que será largo, pero que se inicia bien
orientado.

Con relación a Bulgaria y Rumania, el Consejo ha
acordado que en abril del año próximo firmen sus res-
pectivos tratados de adhesión. Este acuerdo constituye
un motivo de gran satisfacción para España pues, como
saben SS.SS., nuestro país ha apoyado siempre, de forma
decidida, estos procesos de adhesión y conocemos bien
los esfuerzos de ambos candidatos para llevar a buen tér-
mino la negociación. Asimismo, se ha decidido comen-
zar las negociaciones de adhesión con Croacia el próxi-
mo 17 de marzo, siempre y cuando se haya confirmado
su plena colaboración con el Tribunal Penal Internacio-
nal para la antigua Yugoslavia.

Señorías, hemos aprobado igualmente unas conclu-
siones que permiten iniciar a fondo las negociaciones
sobre perspectivas financieras durante el próximo semes-
tre, con el objetivo de terminarlas en junio. Es necesario
resaltar que el objetivo de este Consejo no era todavía el
de negociar cifras, sino el de ordenar los debates. El
informe presentado por la presidencia consigue este
objetivo y refleja adecuadamente nuestros planteamien-
tos. Quiero destacar que en sus conclusiones se pone de
manifiesto que el nuevo marco financiero deberá contar
con los medios necesarios para responder de manera
efectiva y equitativa a los retos futuros, incluyendo los
que deriven de las disparidades en el nivel de desarrollo
en la Unión ampliada. Esta formulación tiene cuatro
aspectos muy positivos para España: el mantenimiento
de la política de cohesión, la convicción de que los cam-
bios a introducir han de hacerse manteniendo la equidad,
la consideración de nuevos elementos como la brecha
tecnológica y el propósito de que el acuerdo a alcanzar
sea equilibrado.

En primer lugar, la mención explícita a la Unión Euro-
pea ampliada supone reafirmar que los principios que
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eran válidos en la Unión Europea a Quince también lo
son en la Unión Europea a Veintisiete. En este sentido se
recoge el argumento español de que, aunque se deba
atender las circunstancias especiales de los nuevos
miembros, ello no puede implicar la ruptura de un prin-
cipio básico comunitario como es el de que la política de
cohesión es única y debe ser aplicable a todos los Esta-
dos miembros. En segundo lugar, la atención a los retos
de la Europa ampliada debe hacerse de una forma equi-
tativa, recogiéndose el argumento de España de que la
ampliación nos afecta a todos y, por tanto, el reparto del
coste de la ampliación debe ser equitativo también para
todos. En tercer lugar, el texto reconoce la especial aten-
ción que requerirá el aumento de disparidades en niveles
de desarrollo que produce la ampliación. Ese aumento
de disparidades en niveles de renta es un hecho objetivo,
como lo es también el aumento de la brecha tecnológica
entre unos países y otros. Este último aspecto es algo
que la Unión Europea deberá atender y es algo que con-
viene a España de forma particular. Por último, el acuer-
do debe ser globalmente satisfactorio, lo que implica que
las discusiones sobre los gastos deben ir unidas a las dis-
cusiones sobre el sistema de recursos propios, que es un
apartado también muy importante para España.

Señorías, en materia de relaciones exteriores, de las
amplias conclusiones del Consejo, hay dos que son espe-
cialmente significativas para España. Por iniciativa nues-
tra se ha declarado 2005 como año del Mediterráneo. El
proceso de Barcelona celebra el año que viene su déci-
mo aniversario y queremos que esa conmemoración sig-
nifique el relanzamiento de un diálogo cada vez más
necesario con los socios del sur. La Unión Europea está
avanzando en su política de vecindad hacia esos países
de manera decidida. Se trata de vincular estrechamente
ambos elementos, Barcelona y vecindad, para una coo-
peración más estructurada y con mejores resultados. Ese
es el objetivo del año del Mediterráneo.

También a iniciativa española, el Consejo Europeo ha
reiterado su compromiso con Iberoamérica, en particular
con la finalización de las negociaciones con Mercosur. 

El Consejo Europeo, señorías, ha debatido la situa-
ción en Ucrania y ha aprobado una declaración al res-
pecto. La Unión Europea, a través del alto representante
Javier Solana, ha jugado un papel de primer orden en el
encauzamiento para la solución del conflicto y en evitar
consecuencias tan graves como la violencia o la parti-
ción del país. Quiero desde aquí expresar mi satisfac-
ción, y mi felicitación, por la tarea desempeñada por
Javier Solana, que refuerza de una manera evidente el
papel de la Unión Europea como factor de paz y estabili-
dad en su política exterior. Confiamos en que la voluntad
del pueblo de Ucrania se pueda expresar de forma fide-
digna en las urnas el próximo 26 de diciembre. A partir
de ese momento, la Unión iniciará un diálogo con las
nuevas autoridades ucranianas que salgan de las urnas,
con el fin de establecer una relación reforzada y particu-
lar en el marco de la nueva política europea de vecindad.

En cuanto a Oriente Medio, el Consejo Europeo ha
reconocido los esfuerzos recientes de los dirigentes

palestinos para garantizar una transición democrática en
los territorios palestinos ocupados y ha insistido en la
necesidad de que israelíes y palestinos cooperen estre-
chamente con la perspectiva de las elecciones presiden-
ciales palestinas de enero. Asimismo, se ha reiterado la
voluntad de apoyar la retirada israelí de la franja de Gaza
y de parte del norte de Cisjordania. La Unión Europea
seguirá aplicando el programa de acción a corto plazo
que refrendó el Consejo Europeo de noviembre y que
abarca las elecciones y los ámbitos de seguridad, refor-
mas y economía.

Señorías, otro punto destacable en los trabajos del
Consejo Europeo pasado ha sido el relativo al terroris-
mo. En sus conclusiones y sobre la base de los trabajos
en curso, el Consejo Europeo ha pedido a las institucio-
nes y a los Estados miembros que continúen desarrollan-
do, a corto, medio y largo plazo, una serie de cuestiones
que paso a resumirles brevemente. En primer lugar, la
elaboración de una estrategia y un plan de actuación a
largo plazo sobre la radicalización y captación de terro-
ristas, partiendo del informe sobre captación que el Con-
sejo ha adoptado recientemente. A petición española, el
Consejo Europeo ha adelantado la elaboración de esta
estrategia al mes de junio de 2005. En segundo lugar, la
ejecución de las medidas contempladas en el programa
de La Haya citado anteriormente, en particular el inter-
cambio de información. Permítanme aquí hacer un inci-
so para señalarles que en este Consejo se ha aprobado,
asimismo, la estrategia europea para la lucha contra la
droga, último tema pendiente de aprobación del progra-
ma de La Haya. Finalmente, la revisión semestral del
plan de acción de lucha contra el terrorismo, aprobado
en junio de 2004, como consecuencia de las medidas
adoptadas en el Consejo extraordinario de marzo tras el
atentado de Madrid.

Puedo indicarles que España está satisfecha de la
dimensión de los trabajos efectuados hasta ahora, que
han situado al terrorismo como una de las grandes prio-
ridades de la Unión Europea; en particular, quiero desta-
car los progresos realizados en una serie de materias de
cooperación práctica y operativa, especialmente a través
de Europol, colaboración judicial mediante el intercam-
bio de información, de registros de antecedentes pena-
les, seguridad fronteriza y de los documentos, colabora-
ción en inteligencia, financiación del terrorismo y
finalmente protección civil.

Señorías, como se deduce de cuanto he expuesto hasta
ahora en relación con las conclusiones alcanzadas en los
dos consejos europeos celebrados en noviembre y
diciembre, la lucha contra el terrorismo ha tenido, está
teniendo, un claro protagonismo en las discusiones man-
tenidas por los jefes de Estado y de Gobierno de la
Unión Europea. España viene desempeñando desde hace
años un papel relevante en el diseño y aplicación del
esfuerzo europeo por incrementar sus niveles de preven-
ción y represión del terrorismo de toda índole que pre-
tenda desarrollarse en su suelo. Tenemos una larga histo-
ria de sufrimiento como consecuencia del terrorismo,
que se ha ensañado con nuestro pueblo durante décadas,
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y tenemos por ello una larga experiencia sobre los ins-
trumentos con que debe dotarse un Estado democrático
para hacer frente a esta amenaza colectiva. Es una expe-
riencia que hemos puesto al servicio de todos los aliados
europeos.

Los atentados de Madrid del pasado 11 de marzo han
constituido en este sentido una brutal, significativa e ine-
quívoca señal de alarma para todos los países democráti-
cos de la Unión; todos se han sentido afectados; todos
han mostrado su solidaridad; todos están colaborando en
la detención de los culpables de estos atentados; todos
están examinando las conclusiones que va ofreciendo el
resultado de la investigación que llevan a cabo la justicia
y los cuerpos de seguridad españoles. Definitivamente y
en términos europeos, hoy se ha aprendido que nadie
está exento de la amenaza terrorista, que hacer frente a
ella exige fortalecer los elementos de inteligencia, infor-
mación y dotación de los cuerpos de seguridad; que el
más eficaz instrumento de lucha antiterrorista es la adop-
ción de medidas preventivas, de robustecimiento de la
seguridad ciudadana; que resulta imprescindible la coo-
peración internacional; que la solidaridad con las vícti-
mas del terrorismo es un deber moral de solidaridad con
quienes, sin culpa por su parte, se han visto inmolados
por el odio contra el sistema de vida que colectivamente
hemos adoptado, y también es un instrumento de rearme
moral de la propia colectividad; que la unidad del país
frente a los terroristas es la garantía última de su derrota.
Este conjunto de principios es ya patrimonio de toda la
Unión Europea. Los sucesivos gobiernos democráticos
de España han desempeñado un papel crucial a la hora
de adquirir este consenso y ahora debemos continuar
esta tarea.

Señorías, en mi última comparecencia en esta Cámara
ante la Comisión de Investigación del 11 de marzo,
manifesté el compromiso del Gobierno en la adopción
de cuantas medidas se estimasen necesarias para procu-
rar la seguridad de los ciudadanos frente a una amenaza
terrorista que, como desgraciadamente hemos sufrido,
muestra indicios crecientes de gravedad. Expuse enton-
ces que se trataba de un compromiso en el que el Gobier-
no incluiría las decisiones que, en el ejercicio de su res-
ponsabilidad y de sus competencias, entendiese urgentes
o imprescindibles, pero en el que también incluiría las
recomendaciones que este Congreso alcanzase como
consecuencia de su investigación sobre los atentados del
11 de marzo. De acuerdo con ello, el Gobierno ha veni-
do adoptando decisiones encaminadas a hacer imposi-
ble, o al menos más difícil, la repetición de monstruosos
atentados como los que hemos sufrido. Son medidas
muy variadas, entre las que destacan las dirigidas a faci-
litar y asegurar la coordinación entre las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado; la que crea el Centro de
coordinación antiterrorista; las destinadas a mejorar la
capacidad de nuestros servicios de inteligencia y de
información; las que implantan bases de datos comunes
para el Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia Civil;
las que persiguen un control real y efectivo de la adquisi-
ción, depósito y almacenamiento, uso, consumo y trans-

porte de explosivos; las que pretenden el control de los
procesos de financiación de las redes terroristas; las que
incrementan el número de agentes de policía y de guar-
dias civiles especializados en la lucha contra el terroris-
mo internacional de tipo islamista radical. Es una tarea
continuada en la que el Gobierno no quiere concederse
pausas.

En este sentido, quiero hacer público que el pasado
domingo 19 de diciembre se reunió formalmente la
Comisión delegada del Gobierno para situaciones de cri-
sis con el fin de evaluar la situación de nuestra seguridad
y aprobar nuevas medidas de carácter preventivo. De
acuerdo con el análisis realizado, el Gobierno ha diseña-
do un plan especial de seguridad, que tendrá carácter
estable y que será activado en momentos particulares del
año en los que se entienda necesario proceder a un refor-
zamiento coyuntural y especializado de nuestra seguri-
dad colectiva, y en concreto de las medidas de preven-
ción frente al riesgo de atentados terroristas. Es un plan
en el que participarán el Cuerpo Nacional de Policía y la
Guardia Civil como garantes de los derechos ciudadanos
en los términos del artículo 104 de la Constitución; un
plan en el que también tendrán cabida, cuando las cir-
cunstancias lo aconsejen, las Fuerzas Armadas en misio-
nes de vigilancia y cooperación con las fuerzas policia-
les; un plan que se extenderá a la protección de grandes
objetivos estratégicos y de transportes y a la seguridad
ciudadana en grandes concentraciones urbanas. Es un
objetivo que por primera vez activaremos a partir de las
cero horas del próximo día 23 de diciembre. Tiene como
finalidad movilizar nuestros recursos de seguridad para
garantizar la seguridad en estas Navidades. Lo activa-
mos porque estas fiestas provocan desplazamientos
masivos, movimientos de población importantes, con-
centraciones multitudinarias de ciudadanos. A la luz de
los acontecimientos que nuestro país ha vivido en este
año hay razón suficiente para que el Gobierno adopte
medidas especiales de seguridad y protección de los ciu-
dadanos; nadie debe ver en esta decisión ocasión para
alarmas injustificadas, pero nadie debe ver igualmente
rigor excesivo por nuestra parte. Es lo que a juicio del
Gobierno hay que hacer con entera normalidad y por ello
lo hacemos. Lo hacemos con la misma normalidad con
la que hemos adoptado en estos días otra decisión rele-
vante, la de nombrar un alto comisionado para la aten-
ción a las víctimas del terrorismo. Es una decisión que
pretende responder a la llamada de atención que a todos,
absolutamente a todos, nos han hecho llegar las víctimas
del terrorismo. Es reflejo del deber moral de solidaridad
y de respeto que hacia todos ellos tenemos. Son decisio-
nes que ha adoptado el Gobierno, de las que se vinculan
a su juicio con el Pacto por las Libertades y contra el
Terrorismo o con el nuevo pacto contra el terrorismo
internacional que queremos alcanzar. Daremos cuenta y
buscaremos apoyos en la reunión que celebrará el pacto
el próximo día 29 y en la que tendrá la Comisión de
Secretos Oficiales de esta Cámara en próximo día 30. En
estas reuniones tendrán los grupos políticos de esta
Cámara información más detallada de la que hoy les
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hemos ofrecido antes del inicio de esta intervención y
también en ellas tendrán ocasión de formular las suge-
rencias que estimen convenientes. El Gobierno cumple
de este modo el compromiso que había adquirido, un
compromiso en la lucha contra el terrorismo, en el que
sabe que cuenta con el apoyo abrumadoramente mayori-
tario de los ciudadanos y también con el apoyo de esta
Cámara, un apoyo que en los dos consejos europeos que
justifican este debate también ha tenido por parte de los
Estados miembros de la Unión Europea.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor presidente.
A continuación intervendrán los representantes de

cada grupo parlamentario de mayor a menor para fijar su
posición.

El representante del Grupo Parlamentario Popular,
don Mariano Rajoy, tiene la palabra.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, señoras y
señores diputados, señor presidente del Gobierno, que-
dan menos de dos meses para el 20 de febrero, fecha en
que los españoles se pronunciarán sobre la Constitución
europea, y a estas alturas un 90 por ciento de nuestros
conciudadanos afirman desconocer aquello sobre lo que
tienen que decidir; mal panorama, señorías, mal panora-
ma. Nos corresponde a todos, pero especialmente al
Gobierno, subsanar este gravísimo problema, en caso
contrario podríamos llevarnos una desagradable sorpresa
en próximo 20 de febrero. Quiero transmitir a esta
Cámara mi preocupación y la de mi grupo parlamentario
ante esta situación. El Gobierno tiene que trabajar con
intensidad en el tiempo que le queda sobre esta materia;
digo esto porque las decisiones y conclusiones de la últi-
ma cumbre de Bruselas y de la anterior no son precisa-
mente de aquellas que despiertan entusiasmos participa-
tivos entre la ciudadanía. Teníamos la esperanza de que
se trajera usted de Bruselas, señor Rodríguez Zapatero,
una cláusula de garantía, una salvedad específica para
los intereses de España introducida en la guía para la
negociación de las perspectivas financieras 2007-2013.
Eso nos hubiera permitido a todos encontrarnos con un
ambiente más propicio a la hora de explicar a los espa-
ñoles las ventajas de la Constitución europea; no ha sido
así y bien que lo sentimos. Algunas de SS.SS. podrían
argüir que no hay relación causa-efecto entre la Consti-
tución europea y las perspectivas financieras. Pues bien,
verán SS.SS. los problemas que vamos a tener para
explicar a los españoles que en este momento nada nos
asegura que en 2007 no pasemos a ser contribuyentes
netos de la Unión Europea. Aduce el Gobierno y su pre-
sidente que se ha logrado introducir la adjetivación equi-
tativa a la hora de definir la manera de afrontar los retos
futuros referidos al marco financiero 2007-2013. Lo
cierto es que el Consejo ha pasado de puntillas por esta
cuestión, aprobando un texto cargado de ambigüedad y
vacío de contenido. Como veremos más tarde todo está
por decidir. A día de hoy el señor Rodríguez Zapatero no
ha conseguido una mención expresa a la necesidad de
tener en cuenta la singularidad de la situación española

mediante una cláusula que asegurara un periodo transi-
torio para nuestra percepción de fondos comunitarios; y
se puede conseguir, es más, hay que conseguirlo, pero se
ha perdido una oportunidad inmejorable de situarlo en la
guía negociadora y con ello de haberse traído un ejem-
plo concreto del principio de solidaridad que inspira la
Constitución europea. Eso no se ha conseguido porque a
nuestro presidente del Gobierno no le gusta molestar,
pero a cambio le han dado la oportunidad de hacerse un
montón de fotografías cargadas de sonrisas. Veremos si
las sonrisas sirven para sacar adelante el referéndum
sobre la Constitución europea. Nosotros por nuestra
parte estamos trabajando, mientras tanto usted y su
ministro de Asuntos Exteriores se han esforzado en crear
un clima de confrontación precisamente en materia de
política exterior.

Señoras y señores diputados, en el tiempo de que
reglamentariamente dispongo es imposible ni siquiera
enunciar las cuestiones contempladas en las conclusio-
nes del Consejo Europeo celebrado los pasados días 16
y 17 y en el anterior; expondré, por tanto, la posición de
mi grupo parlamentario sobre aquellas materias que inci-
den más directamente sobre los intereses de los españo-
les. Comenzaré refiriéndome al terrorismo. La lucha
contra el terrorismo (en la que usted tiene todo nuestro
apoyo, sin perjuicio de lo que le voy a decir ahora, señor
presidente) debe ser una de las prioridades de la Unión
Europea, ya que el terror ha sido identificado como el
principal problema para garantizar las libertades de los
europeos en el marco del espacio de las libertades, segu-
ridad y justicia; en este terreno no cabe una mera decla-
ración de intenciones, ni sé si es bueno hacer según qué
suerte de anuncios; creo que lo importante es actuar. Nos
congratulamos de que el Consejo inste a la intensifica-
ción de la cooperación práctica y operativa, en particular
a través de Europol y de la unidad operativa de jefes de
policía, y a un mejor intercambio de la información entre
los Estados miembros, Europol y Eurojust, entre otras
cuestiones. Le damos importancia, como el Consejo
extraordinario, al programa de La Haya sobre el espacio
de libertad, seguridad y justicia, entre otras cosas porque
consagra el principio al que usted se refirió de disponibi-
lidad de la información, especialmente en la lucha con-
tra el terrorismo, que es muy importante; pero este loa-
ble empeño será imposible, por ineficaz, si no se
refuerza la confianza. La información solo fluirá si exis-
te confianza; la información solo fluirá si la interlocu-
ción está bien definida entre los Estados miembros y el
coordinador para la lucha contra el terrorismo; la infor-
mación debe fluir antes en términos de confianza pre-
ventiva y de confianza recíproca equivalente, porque
desgraciadamente hoy esta información es en calidad y
en cantidad infinitamente menor a la que se produce des-
pués de un ataque terrorista. La confianza es y debe ser
la clave fundamental para este espacio de libertad, segu-
ridad y justicia, y en este momento, señor presidente,
usted debe trabajar para que Europol tenga la confianza
necesaria. Para nosotros Europol debe ser una verdadera
agencia de seguridad europea, que rinda cuentas ante el
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Parlamento Europeo y que tenga una única interlocución
con los Estados miembros. La confianza de las fuerzas y
cuerpos de seguridad de los Estados miembros es, por
tanto, una pretensión absolutamente necesaria, pero la
confianza de esas fuerzas y cuerpos tiene como referente
la fiabilidad de las políticas gubernamentales en materia
de seguridad y especialmente en la lucha contra el terro-
rismo. Señor presidente, ¿puede aportar su Gobierno esa
fiabilidad generadora de confianza cuando, por ejemplo,
nuestras relaciones internacionales se orientan en la
dirección de dar prioridad a ciertos gobiernos que se han
caracterizado por una actuación más que discutible res-
pecto de organizaciones terroristas que operan en Espa-
ña y en Europa? ¿Cómo van a generar confianza las poli-
cías españoles si su Gobierno les encarga, por poner un
ejemplo reciente, informes puramente profesionales y
policiales diciéndoles previamente cómo los deben
orientar y cuáles deben ser sus conclusiones? (Rumo-
res.) La confianza se basa en la credibilidad y esta se
funda en la actuación del Gobierno, no lo olvide, señor
Rodríguez Zapatero, porque como habrá podido com-
probar no todos los dirigentes europeos son tan sensibles
al tema del terrorismo como lo somos nosotros, lo cual
nos obliga a un esfuerzo suplementario para disponer de
autoridad moral a la hora de nuestras demandas.

Señoras y señores diputados, otra cuestión que afecta
de manera muy especial a los intereses de los españoles
es la política de inmigración; no creo necesario recordar
que en estos momentos España es el país de la Unión
que más inmigrantes recibe. En el Consejo del pasado
fin de semana se ha elaborado una declaración formal
sobre integración de los inmigrantes sin apenas conteni-
dos. Creo que es necesario alcanzar compromisos más
eficaces en este asunto; sin embargo, como en el Conse-
jo anterior, el de noviembre, sí se ha hablado de inmigra-
ción, yo solo quiero decirle dos cosas. Dado que se
apuesta por la supresión rápida de los controles en las
fronteras interiores, por el establecimiento gradual del
sistema integrado de gestión de las fronteras exteriores y
por la consolidación de los controles y la vigilancia en
las fronteras exteriores de la Unión, nosotros considera-
mos prioritario que los principios básicos de solidaridad
y de reparto equitativo de las responsabilidades se plas-
men en la práctica con la mayor celeridad. En segundo
lugar, sobre la política de repatriación y admisión, consi-
derada prioritaria por el Consejo Europeo del mes de
noviembre, se requiere un planteamiento coherente entre
esa política de repatriación y todos los demás aspectos
de las relaciones exteriores de la Unión con terceros paí-
ses, algo hoy inexistente, además de un mayor compro-
miso financiero.

Pasemos ahora a referirnos a un tema al que usted solo
ha hecho alusión de pasada, las negociaciones sobre el
marco financiero 2007-2013. Señor Rodríguez Zapatero,
entre los asuntos que ocupaban la agenda del Consejo
este era el que tenía una repercusión más directa en la
vida de los españoles. El Consejo no ha querido entrar
en profundidad en este asunto y traslada todas las deci-
siones a la cumbre de junio de 2005, es decir, que nos

deja seis meses para negociar, pero ni siquiera ha fijado
recomendaciones; se ha limitado a reconocer el princi-
pio de equidad, que no compromete a nada ni a nadie y
ha rechazado lo que más nos importa, la gradualidad en
la pérdida de nuestros recursos. De momento la propues-
ta vigente, la que formuló la Comisión Europea el pasa-
do mes de febrero, impone un reparto muy desigual de
los costes de la ampliación entre los antiguos quince
Estados miembros. El mayor peso de este coste lo sopor-
tan los países menos desarrollados de los quince, cosa
muy paradójica; más lo es que España, el país de mayor
tamaño dentro de los actuales beneficiarios de los fon-
dos de cohesión, se convierta en el gran pagador del
coste de la ampliación. Somos, en efecto, el mayor per-
ceptor de fondos, pero corremos el riesgo de convertir-
nos súbitamente en contribuyente netos, y no es justo
que la ampliación se haga a nuestra costa; no se puede
aceptar que España pierda de la noche a la mañana el 90
por ciento de su saldo con la Unión Europea, es decir,
unos 39.900 millones de euros en siete años; mucho
menos si lo comparamos con la situación en la que que-
darían los países más ricos de la Unión Europea como
Alemania, Francia, Italia o el Reino Unido, que perde-
rían mucho menos. Esto, naturalmente, no tiene ningún
sentido y la obligación del Gobierno es mejorar sustan-
cialmente las actuales propuestas. España tiene que
negociar duro desde el primer momento y lograr recur-
sos adicionales a los planteados por la Comisión de al
menos 12.000 millones de euros.

Señor presidente, es preciso obtener cuanto antes el
reconocimiento de la especial situación española y la
necesidad de alcanzar una solución específica para ella;
nunca en la historia de la Unión se han revisado las polí-
ticas comunitarias a costa de un país en particular, siem-
pre se han buscado soluciones equilibradas. Así lo han
exigido los dirigentes de otros países cuando la ocasión
lo requería. Por ejemplo cuando se produjo el ingreso de
España y Portugal se crearon para compensar a Francia,
Italia y Grecia los programas integrados; cuando se revi-
só la política agraria común se consolidó la posición de
Francia como mayor perceptor de ayudas agrarias equi-
librando su saldo financiero; cuando el Reino Unido
tenía un desequilibrio en sus aportaciones a la Unión
Europea se arbitró el cheque británico, en virtud del cual
el Reino Unido solo contribuye en un 13 al presupuesto
cuando representa en realidad el 17 por ciento de la renta
nacional bruta; y cuando se negociaron las perspectivas
financieras 2000-2006 Irlanda, por convergencia real,
perdía Fondo de Cohesión y se arbitraron soluciones
para permitirle una salida gradual del mismo. España
necesita lograr un reparto mucho más equitativo de los
costes de la ampliación en la negociación de las perspec-
tivas financieras, pero para ello hay que adoptar una
posición negociadora firme y saber defenderla como ya
están haciendo otros países. Yo le voy a ayudar con todos
mis medios para que España salga ganando en este desa-
fío (Rumores.), pero eso no significa que piense dejarle
a usted las manos libres; no se las voy a dejar. Me pro-
pongo acuciarlo sin descanso porque temo con razón que
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si le dejo hacer las cosas a su aire echará usted todo a
perder, bien porque no se atreva a mantener la firmeza
todo lo lejos que sea necesario mantenerla, bien porque
usted esté fatigado, o bien porque nos cambie por una
foto. (Rumores.—Aplausos.) Le gustan a usted dema-
siado las fotos, señor Zapatero, y la fatiga influye mucho
en su vida. Confío en que cuando España lo necesite esté
usted bien descansado. (Un señor diputado: ¡Muy
bien!) Dice su Gobierno que espera lograr un éxito en
una negociación que será intensa; dice bien. Será intensa
y más que intensa por parte de los demás, es decir, por
parte de aquellos que dejan a un lado sonrisitas y talan-
tes para defender a su país a cara de perro. (Aplausos.—
El señor Villarrubia Mediavilla: Muy soso.) Será
intensa contra nosotros y serán sus amigos quienes
menos ayuden a España, y no es que estén contra Espa-
ña, sino que defienden sus propios intereses y saben
hacerlo; de usted todavía no nos consta. Sabemos, por
ejemplo, que ha enriquecido usted su colección de foto-
grafías, pero no consta que vaguedades al margen su pre-
sencia en Bruselas haya contribuido a mejorar las posi-
ciones españolas, y temo que las cosas no salgan bien
porque ha planteado usted mal la negociación. Con un
ademán pueril tiró alegremente por la ventana nuestra
mejor baza; tiró por la ventana el Acuerdo de Niza que
nadie nos había regalado, que habíamos conquistado a
pulso tras un esfuerzo negociador muy laborioso. Tardó
medio minuto en regalarlo infantilmente a cambio de
nada, y se quedó tan contento, como si hubiera hecho el
favor a los españoles; el favor se lo hizo usted a otros.
Creyó ingenuamente que algunos le iban a agradecer que
se desbloqueara gratis la Constitución europea, que algu-
nos le agradecerían el apoyo por incumplir el Pacto de
Estabilidad, que algunos le agradecerían la renuncia a
que Madrid acogiera la firma del Tratado constitucional.
No parece que nadie esté dispuesto a darle las gracias.
¿Qué ha sacado usted de las cumbres bilaterales con Chi-
rac, Schröder o Berlusconi en esta materia, aparte de
fotos y sonrisas? ¿Qué han sacado los españoles? Señor
Zapatero, hay que tomarse España en serio, y nadie ha
demostrado mejor que algunos cómo se negocia sin fati-
ga y sin dormir. Tómese España en serio y trabaje; noso-
tros le vamos a ayudar (Rumores.), no por ser usted,
sino porque se trata de España y de los españoles.
(Aplausos.)

Señor presidente, quiero detenerme unos minutos en
la ampliación de la Unión Europea, cuestión que ha ocu-
pado lugar muy importante en este Consejo. En primer
lugar, celebro el cierre de las negociaciones de adhesión
con Bulgaria y Rumania. Tienen ante sí dos años antes
de la adhesión definitiva en 2007 para continuar profun-
dizando en las reformas necesarias. También soy favora-
ble a la decisión de abrir negociaciones de adhesión con
Croacia el año próximo. Especial relevancia tiene la
decisión de abrir negociaciones de adhesión con Tur-
quía. Mi partido está de acuerdo con esta decisión. Tur-
quía es miembro de todas las organizaciones europeas,
salvo de la Unión Europea, además de su presencia en la
OTAN desde 1951; su vocación de integración en la UE

a lo largo de la historia está clara y quiero recordar que
fue en el Consejo Europeo de Helsinki de 1999 cuando
se otorgó a este país la condición de candidato. En los
últimos dos años el Gobierno turco ha hecho extraordi-
narios esfuerzos para cumplir los llamados criterios polí-
ticos y, dado que la Comisión informó positivamente al
respecto, era lógica la decisión de iniciar las negociacio-
nes de adhesión. En octubre, como usted ha dicho,
comenzarán estas negociaciones, que serán largas y
complejas, pues también lo serán las circunstancias polí-
ticas, económicas, sociales y culturales que concurren en
este caso. Lógicamente nadie puede garantizar de ante-
mano el resultado final de este proceso; está claro que el
Gobierno turco tiene que continuar su camino de refor-
mas irreversibles, y confío en que la propia sociedad
turca se irá transformando a lo largo del proceso de
negociación.

Me referiré, por último, señor presidente, a las cues-
tiones de política exterior abordadas en el Consejo.
Coincido desde luego en la importancia del momento
para relanzar el proceso de paz en Oriente Medio una
vez que tengan lugar las próximas elecciones del nuevo
liderazgo palestino. También deseamos unas elecciones
presidenciales transparentes en Ucrania que permitan
que este importante país vecino de la Unión se convierta
en una democracia plena y estable. En las conclusiones
de este Consejo se abordan además distintos aspectos de
las relaciones de la Unión con diferentes países, regiones
y organizaciones de la comunidad internacional, pero
me temo que por mucho que usted nos diga, señor Rodrí-
guez Zapatero, la aportación española ha sido escasa; así
lo creo por la falta de rigor y de coherencia de su política
exterior. Aquí incluyo también su actitud personal res-
pecto de este importante ámbito de la actuación del Esta-
do. En efecto, a un socio europeo tan importante como
Polonia hace muy pocos días lo dejó usted plantado en
Varsovia (Rumores.), estaba usted cansado y decidió no
acudir a su encuentro. Los polacos quedaron decepcio-
nados, pero el problema de fondo es que estaban mal
informados, desconocían su escaso interés por la acción
exterior del Estado. (Protestas.) Así, a la última cumbre
bianual Europa-Asia el pasado mes de octubre no acudió
usted, al contrario de lo que hicieron los máximos res-
ponsables europeos. Para usted Asia no debe tener
importancia, pese a que este Consejo Europeo destaca la
relevancia de las relaciones con China o la India, por
ejemplo. Por cierto, tampoco estaba usted aquel mismo
fin de semana en el foro Formentor, del que era anfitrión;
allí le esperaban entre otros el presidente de Portugal y
el primer ministro marroquí. ¿Qué trascendental evento
absorbía su atención aquellos días y le impedía encon-
trarse con las autoridades de dos importantes países veci-
nos o acudir a la cita europea con Asia? Le refrescaré la
memoria: estaba usted de periplo político por Galicia,
concretamente en Lugo y en un mitin de su partido en
Santiago de Compostela; así entiende usted la prioridad
de la política exterior para España. (Aplausos.) 

Qué voy a decir, señor presidente, de las relaciones
transatlánticas y de la presencia europea en Irak, temas
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también tratados en el Consejo Europeo. Usted retiró las
tropas, luego apoyó una resolución del Consejo que invi-
taba a los Estados miembros a enviar tropas a Irak y
pocas semanas después, en Túnez, se manifestó usted
partidario de que se siguiera el ejemplo español de reti-
rada de las tropas; sin comentarios. Si este no fuera un
tema muy serio, me atrevería a decir que esto es como el
famoso baile de la yenka: izquierda, izquierda, derecha,
derecha, un paso adelante, un paso atrás; en suma, señor
presidente, el cambio continuo. (Varios señores dipu-
tados pronuncian palabras que no se perciben.)

No voy a extenderme en el tema de Iberoamérica, al
que usted ha hecho referencia… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.

El señor RAJOY BREY: Voy a hablar de Iberoaméri-
ca, que es muy importante. (Rumores.) Es conocido el
alto nivel de presencia política, económica y cultural de
España en los últimos años. ¿Qué es lo que está hacien-
do usted? Acudir a la reciente cumbre en Costa Rica, en
la que la asistencia de los más altos mandatarios de otros
países fue lamentablemente muy escasa y con resultados
muy limitados. Por cierto, señorías, las conclusiones del
Consejo reiteran la importancia de las relaciones de
Europa con el continente latinoamericano y el deseo de
llegar a un acuerdo con Mercosur. Pues bien, nosotros sí
impulsamos con resultado las relaciones entre la Unión
Europea y América Latina; se pusieron en marcha las
cumbres birregionales y se firmaron los acuerdos de aso-
ciación con México y con Chile, y en cambio el acuerdo
con Mercosur, que estaba previsto concluyese este
otoño, sigue lejano; tiene usted que esforzarse en esa
tarea, porque se requieren resultados, no solo palabras.
Es verdad que Chávez, que acaba de ingresar en Merco-
sur, ha dicho que hay que disolverlo, pero yo no creo que
las cosas deban ir por ahí, señor presidente. Usted tiene
otras prioridades: cultivar estrechas relaciones con el
comandante Castro y el coronel Chávez. Esta es la polí-
tica que usted propicia para España en Iberoamérica.
(Varios señores diputados pronuncian palabras que
no se perciben.) 

Me alegro de que el año 2005 se declare año del
Mediterráneo. Nosotros, que somos un partido serio,
cuando accedimos al Gobierno tomamos… (Risas.—
Rumores.) Sí, sí, sí, y en política exterior más. (Rumo-
res.—Aplausos.) Cuando accedimos al Gobierno… No
aplaudan porque no es tan difícil ser más serio que el
actual Gobierno en materia de política exterior. (Conti-
núan los rumores.) Yo confío en que el próximo año
este proceso adquiera un nuevo impulso. Permítame des-
confiar, señor presidente, de su política mediterránea y
para el Magreb. Así, en un asunto tan complejo y delica-
do como el del Sahara llegó usted (fue usted) a aludir en
alguna ocasión, al principio de su mandato, a una solu-
ción en el plazo de seis meses; el tema del Sahara el
señor presidente del Gobierno lo solucionaba en seis
meses. Pues bien, el tema sigue básicamente igual: en
Naciones Unidas con simples prórrogas de Minurso en
el territorio. Por cierto, España abandona en pocos días

su asiento en el Consejo de Seguridad; de poco le ha ser-
vido ese puesto para contribuir a resolver este asunto
como usted alardeaba. Lo que sí ha hecho es sembrar
confusión entre las partes interesadas, posiblemente
salvo en Marruecos. Las autoridades argelinas han inter-
calado reflexiones de crítica y otras de alivio ante las
sucesivas rectificaciones españolas y en el Polisario
cunde el desánimo sobre la posición de España. Esta es
un área donde han actuado unilateralmente, sin contar
para nada con las principales fuerzas políticas. Esta es la
forma que tienen ustedes de entender el consenso en polí-
tica exterior. De Gibraltar prefiero no hablar ahora; quien
debe hablar y dar explicaciones en esta Cámara y al pue-
blo español es usted. Hemos pedido su comparecencia y
espero que tenga usted la gallardía de explicarse.

Señor Zapatero, la suya es una política exterior equi-
vocada, errónea en el fondo e inaceptable en las formas.
Los que se han llenado la boca hablando de respetar los
consensos básicos en materia de política exterior son los
que ahora juegan desordenadamente con posiciones y
con principios asentados desde la democracia, señor
Moratinos, en España en temas tan sensibles como el
Sahara o Gibraltar. Señor presidente, también se han
entrevistado con el secretario general de la ONU, señor
Kofi Annan. Ahí tienen ustedes otro reto: la reforma del
Consejo de Seguridad. Ahora que estamos construyendo
activamente una política exterior y de seguridad común y
una política europea de seguridad y defensa, y ahora que
la Constitución prevé la figura de un ministro europeo de
Asuntos Exteriores, ¿por qué no impulsa que la Unión
Europea esté presente como miembro permanente en el
Consejo de Seguridad? Creo que usted y su partido, que
se jactan de ser europeístas convencidos, debieran impul-
sar este estudio en el seno de las instituciones europeas.
Fíjese cómo el señor Moratinos está de acuerdo.

Termino, señor presidente. Una lectura, aunque sea
superficial, de las últimas conclusiones de este Consejo
Europeo nos indica que 2005 será un año decisivo para
el futuro de la Unión y para los intereses de los españo-
les en la próxima década. El Gobierno de España tendrá
que realizar un esfuerzo extraordinario y demostrar una
gran capacidad negociadora si quiere evitar el descala-
bro de nuestra política europea. Señor Rodríguez Zapa-
tero, es urgente que modifique usted la orientación de su
política exterior; se lo digo de verdad, es urgente. Si no
lo hace dejaremos pronto de ser un socio fiable tanto en
Europa como en toda América, y esto es muy importan-
te, porque una gran porción de la prosperidad de los
españoles se apoya en la confianza que nuestro país ins-
pira a nuestros amigos. Este debe ser el norte de nuestra
política exterior, sin ambigüedades, sin vacilaciones y
sin gestos vacíos. Es urgente que se tome usted España
en serio para afrontar con éxito las negociaciones dentro
de la Unión Europea, unas negociaciones en las que
debemos obtener la seguridad de que no se nos van a
aplicar las mismas reglas que en el pasado se han aplica-
do en situaciones comparables a las nuestras; esa es su
tarea y espero que sepa llevarla a cabo con éxito. Pese a
mi desconfianza actual, seré el primero en felicitarle si
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lo consigue y, como he indicado antes, pondré de nuestra
parte toda la ayuda que usted necesite para lograrlo, por-
que, señorías, en los próximos seis meses no hay nada
más importante que reclame la atención de quienes
ostentamos la representación de los ciudadanos españo-
les y hemos jurado defender sus intereses.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rajoy.
Tiene la palabra el señor Duran, en nombre del Grupo

Parlamentario Catalán. (Rumores.)
Señorías, el Pleno continúa, guarden silencio, por

favor.
Adelante, señor Duran.

El señor DURAN I LLEIDA: Muchas gracias, señor
presidente.

En función del tiempo que dispongo, voy a centrar el
contenido de mi intervención en aquellas cuestiones que
a juicio del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència
i Unió) nos merecen mayor atención. No es porque el
resto de asuntos tratados en el Consejo Europeo reciente
no merezca la atención ni menos la valoración positiva
por parte de nuestro grupo parlamentario, sino porque
nos gustaría, especialmente en el ámbito de la amplia-
ción y en algún otro de los temas tratados en la agenda
del Consejo Europeo, invertir nuestro tiempo dedicado
en esta sesión a reflexionar conjuntamente al respecto. 

Permítanme que en esta alteración de los factores, que
no del producto, en cuanto a los temas tratados en el
Consejo de Bruselas, haga referencia a terrorismo, en el
sentido de congrutularnos de todas las medidas que se
adoptaron en ese Consejo Europeo, de que la mayoría de
los intercambios de información entre los servicios rela-
cionados con la lucha antiterrorista van a ser sin duda
positivos. En nuestro grupo parlamentario va a encontrar
siempre, como encontró cualquier Gobierno en el pasa-
do, apoyo para cualquier medida destinada a reforzar la
seguridad de nuestros ciudadanos, para cualquier medi-
da que signifique avanzar en la Unión Europea hacia una
política común en materia de lucha antiterrorista, en
definitiva para cualquier apuesta que comporte una
mayor eficacia en la lucha ante ese adversario global
que es el nuevo terrorismo internacional. En ese senti-
do, señor presidente, quiero agradecerle la información
que ha facilitado a esta Cámara en torno a las últimas
decisiones de su Gobierno. Yo, al hilo de su interpreta-
ción, de ninguna manera lo acojo como una alarma, al
contrario, puramente es prevención. Me parece sensato
que un gobierno de cualquier país en las circunstancias
en que vivimos tome decisiones y las anuncie precisa-
mente para que no cree alarma. El mejor antídoto para
que no se cree alarma es que si uno ve un soldado o un
miembro del ejército, como vemos habitualmente en el
aeropuerto de París, no crea que se debe a que va a suce-
der algo especial, sino todo lo contrario, pura y simple-
mente normalidad. Por tanto, le agradezco, señor presi-
dente, ese anuncio. 

No cabe duda que compartimos las observaciones
hechas por el Consejo en torno a la estrategia de Lisboa.

Permítame que en cuanto a la estrategia de La Haya
(espacio de libertad, seguridad y justicia) haga una refe-
rencia explícita al programa estratégico adoptado de
lucha contra la droga. En ese sentido, emplazamos al
Gobierno, como el propio Consejo ha emplazado ya a la
Comisión, a que presente un plan concreto de acción.
Creo que estamos ante lo que es el opio de los pueblos
porque hoy la droga lo que hace realmente es matar
gente joven, mata familias enteras en el sentido del daño
colateral que provoca, y por supuesto lo que hace pura y
simplemente es enriquecer a unos cuantos. Todo aquello
que se haga en ese sentido, mano dura contra el tráfico y
mano dura concertada ante los diversos países miembros
de la Unión, va a ser aplaudido por nuestro grupo parla-
mentario.

Nos alegramos, cómo no, de los progresos de la polí-
tica europea de vecindad, particularmente del reconoci-
miento del proceso de Barcelona. Quiero recordarle que
ustedes y nosotros tuvimos un protagonismo especial en
ese proceso de Barcelona y en la política euromediterrá-
nea. Quiero recordarle que no es en cualquier presiden-
cia sino en una socialista, con apoyo de Convergència i
Unió, con la que se empieza el proceso de Barcelona y
que se acoge en Barcelona la celebración de la primera
conferencia euromediterránea. Por tanto, ni ustedes ni
nosotros —al menos nosotros, estoy convencido de que
ustedes tampoco, usted ya tendrá el turno para respon-
der— nos sentimos ajenos al éxito y también a los fraca-
sos, que son colectivos, de lo que ha sido el desarrollo
del proceso de Barcelona en estos años. Me permitirá,
por tanto, que en particular me congratule de esa refe-
rencia específica que hace el Consejo al proceso de Bar-
celona, que lo considere como instrumento principal de
cooperación y diálogo, porque lo es, dentro de esa políti-
ca de vecindad diseñada por la Comisión y adoptada por
el Consejo Europeo, y que además también me alegre de
que se declare el 2005 año del Mediterráneo, y me ale-
gro, le deseo todos los éxitos y le brindo toda la coopera-
ción para que el décimo aniversario de esa conferencia
euromediterránea en Barcelona permita continuar
situando como objetivo principal de la Unión Europea el
refuerzo de esa política euromediterránea.

Señor presidente, usted sabe que si en el año 1995 eso
era necesario, en el año 2005, tras lo que significa el 11
de septiembre americano, el 11 de marzo español y el
terrorismo internacional, más que nunca el diálogo y
cooperación en todos los ámbitos (cultural, económico y
político) entre ambas riberas del mediterráneo es impres-
cindible y necesario que desde España, desde su Gobier-
no, se haga tomar plena conciencia al resto de países
miembros integrantes de la Unión Europea.

Quisiera al menos recordar o puramente citar algunos
aspectos de política exterior, no con intención de ser
exhaustivo. Estamos de acuerdo con la posición, incluso
con la declaración adjunta a las conclusiones de la Pre-
sidencia de la Comisión. Aprovecho también la ocasión
para felicitar a la Presidencia holandesa, en cuanto a
Ucrania, en cuanto a Oriente Próximo. En el Consejo
ustedes han hecho referencia al proceso electoral de
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Afganistán, en cuanto a la necesidad de consolidarlo.
En ese sentido yo escuché algunas declaraciones del
ministro de Asuntos Exteriores que, como en otras oca-
siones y en otras cuestiones, estoy de acuerdo con ellas,
en el sentido de reforzar la presencia española en Afga-
nistán. Me parece un compromiso internacional que
España puede y debe asumir. Además su Gobierno se ha
comprometido siempre a partir de esta nueva etapa a
solicitar el apoyo político de esta Cámara previamente,
si así lo deciden, al envío de esas tropas de refuerzo a
Afganistán.

Entrando ya en un par de materias que sí nos interesan
mucho más, insisto, sin perjuicio de que el resto de la
agenda y contenidos del Consejo Europeo muestra para
todo nuestro grupo parlamentario exactamente el mismo
interés, pero sin duda nos gusta hablar específicamente
del marco financiero para el año 2007-2013. Empezaré
diciéndole que sea muy pedigüeño, señor presidente, que
no se prive de pedir y que, por tanto, no se prive de que
después haya algún tipo de declaración que pueda acu-
sarle de tener una actitud en defensa de nuestros intere-
ses. Lo digo porque tenemos un semestre o dos por
delante. Yo creo que es más conveniente intentar avanzar
durante el semestre de Presidencia luxemburguesa que
no durante el semestre de Presidencia británica. Por
tanto, me gustaría —ese es nuestro criterio— que el
Gobierno concentrara sus esfuerzos durante el próximo
semestre especialmente, pero no sería la primera ni la
última ocasión en que, aunque el objetivo sea alcanzar
un acuerdo el próximo semestre, no se llegue al mismo,
porque no es España el único actor que va a discutir ese
plan financiero, y lógicamente existen intereses muy dis-
crepantes entre unas y otras partes de quienes van a lle-
gar a ese acuerdo para los próximos años.

A pesar de esto me gustaría conocer, y que nos pro-
fundizara más en su réplica, cómo enfoca España esta
negociación, si realmente en sus conversaciones directas
estos días a través del ministro de Asuntos Exteriores ha
habido algún acuerdo estratégico con Polonia o no. Si
tenemos ahí alguna posición común que permita alber-
gar una esperanza de la compatibilización de la continui-
dad de nuestros recursos, sabiendo que hay que dismi-
nuirlos con lo que son las pretensiones lógicas, legítimas
y necesarias de los países que acaban de ser objeto de la
ampliación, y especialmente los grandes países como
Polonia. Quisiera saber, señor presidente, si cuando se
habla del 1,24 por ciento del producto interior bruto de
la comunidad como techo de la financiación se refiere
pura y simplemente a créditos de compromiso o exacta-
mente a gasto real. Lo digo porque si realmente, como a
mi juicio, está refiriéndose a gasto real es a todas luces
insuficiente porque en realidad se acerca al 1 por ciento,
que es la posición que sostienen Alemania, Austria, Sue-
cia y el Reino Unido.

¿Está defendiendo, por otra parte —me gustaría cono-
cer su opinión, señor presidente—, la continuidad de la
recepción de fondos por parte de todas las comunidades
autónomas, no simplemente de las de Objetivo 1? Me
gustaría conocer si el Gobierno español y, por tanto, el

presidente y sus ministros, defienden también a las
comunidades Objetivo 2, Aragón. Baleares, Cataluña,
La Rioja, Navarra, Madrid y País Vasco. Porque en un
principio ha dado la sensación de que el Gobierno tenía
especial interés únicamente en continuar percibiendo
ayudas en lo que hace referencia a las comunidades
Objetivo 1. Objetivo 2 también es nuestra prioridad.
¿Defiende el Gobierno, tal y como propone el Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) —que
entiende e intuye que sí por sus palabras— un período
transitorio, de tal manera que en ese período transitorio,
como sostuve en una interpelación ante el ministro de
Asuntos Exteriores se produzca un decalaje en los fon-
dos estructurales, Feder, fondos sociales o fondos de
cohesión, de tal manera que no sean la sustitución rápida
de no recibir auténticamente nada en sustitución de lo
que en la actualidad recibimos? 

Fuera del ámbito cuantitativo, en este contexto y fuera
incluso de lo que ha sido la agenda y contenido del Con-
sejo Europeo, ¿este Gobierno defiende que en el marco
de las relaciones comerciales con los nuevos países
miembros de la Unión Europea, fomentando ese marco
de relaciones, puede encontrarse, en cierta medida, una
compensación de lo que España va a dejar de recibir, en
tanto que va a recibir menos fondos con seguridad, por-
que hay que atender a los países que acaban de entrar en
la Unión Europea? ¿Es consciente el Gobierno de que
una parte de la compensación, de la riqueza que ha reci-
bido el país estos años y que tan positiva ha sido para
Europa y para España, que es un argumento más en
defensa de la Constitución Europea, puede ser en cierta
medida —insisto— compensada por una política comer-
cial muy concreta hacia esos países?

Respecto a la ampliación, yo quisiera ser más reflexi-
vo porque considero que es importante. Estamos de
acuerdo con los criterios del Consejo respecto a Bulga-
ria, Rumania, pautas distintas, pero criterios diferentes,
respecto a Croacia; no tengo nada que objetar ni refle-
xión alguna que añadir sobre los planteamientos del
Consejo y de su Gobierno. Sobre Turquía, sí. Quisiera
aprovechar esta intervención para compartir —más que
para criticar o posicionarnos en contra de esa amplia-
ción— algunas reflexiones que son importantes. Esta
Turquía no cabe en esta Europa. Este es el título de un
artículo escrito por un experto en política internacional
del Diario El País, que yo suscribo plenamente. Dicho
de otro modo, ni la Unión Europea actual ni la Turquía
actual están preparadas para la adhesión. Sé que se fija
un período de tiempo suficiente para que puedan darse
las circunstancias, dentro de diez o quince años, y sea
posible. Hoy esta Turquía no cabe, a nuestro juicio, en
esta Europa. ¿Estará Europa en condiciones dentro de
quince años de poder asumir el riesgo de la integración
de Turquía? No lo sé. Tengo mis dudas, pero no lo sé, no
hay respuesta definitiva, el tiempo nos la dará. En cual-
quier caso no debe ser —esto debe quedar muy claro—
la Unión Europea quien haga aproximaciones a Turquía,
es Turquía quien debe hacer aproximaciones a la Unión
Europea para que se pueda producir una respuesta posi-
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tiva a ese interrogante. Estamos ante un hecho político
histórico, pero complejo, y en ese contexto nos agrada y
nos felicitamos de poder tener un debate profundo. De
hecho esta legislatura es la primera ocasión en esta
Cámara que podemos tener un debate profundo sobre
Turquía, debate que se está manteniendo desde hace
meses en la política, en los parlamentos europeos, en la
prensa europea y que aquí le hemos prestado menor
atención y creo que deberíamos prestar mayor atención.

Con ese ánimo y con esa voluntad de compartir refle-
xiones, permítame, señor presidente, que esboce alguna
de ellas. ¿Hay que hacer lo que se está haciendo? Segu-
ramente sí; el error, a mi juicio, viene de las decisiones
adoptadas de antemano. Si es incorrecto negociar con
Turquía, la decisión no proviene de este Consejo Euro-
pea, provendrá de Helsinki, de Copenhague, de las con-
diciones, no de la decisión tomada en este Consejo Euro-
peo. ¿Por qué? Porque se dijo: Si ustedes cumplen estas
condiciones vamos a abrir negociaciones. Por tanto, hoy
se hace lo que se debiera hacer. Sería muy grave que,
habiéndole dicho a Turquía que si cumple tales condi-
ciones íbamos a empezar la negociación —independien-
temente de que la negociación llegue a buen término o
no—, luego no se hiciera. Eso sería engañar a los turcos
y sería grave, como grave sería también en estos momen-
tos (y todos los miembros de esta Cámara, los miembros
del Parlamento Europeo y los gobiernos europeos tienen
que ser muy conscientes de ello) que, aun sabiendo que
quizá, al final, no pueda llevarse a cabo, a término —y
no hablo tanto de la incorporación a secas, sino de deter-
minadas condiciones—, se esté haciendo ver a Turquía
que eso es posible y, al final, uno es consciente de que
será muy difícil, prácticamente inviable. No nos va a ser-
vir de nada, todo lo contrario, intentar engañar a la opi-
nión pública o al Gobierno turco, y no digo que nadie
tenga esa intención. De la misma manera que hubiese
sido grave no empezar negociaciones cuando se han
cumplido los requisitos que en su día se establecieron,
hoy, cuando se ponen las bases de la negociación, hay
que ser conscientes de que no se puede engañar a nadie,
que sería grave hacer promesas siendo conscientes de
que después no se pueden cumplir.

Una segunda reflexión. ¿Por qué la Unión Europea
está discutiendo hoy el posible ingreso de Turquía?
¿Quién es el principal valedor del ingreso de Turquía en
la Unión Europea? ¿Es Alemania? Yo no estaría de
acuerdo con esa afirmación. Alemania tiene un proble-
ma político interno, una posición legítima que respeto
—como las respeto todas, por contrarias que puedan ser
a la mía y no digo que lo sea estrictamente esta—, pero
no es el gran valedor de la incorporación de Turquía.
¿Cuál es el gran valedor? En Europa, los británicos. Es
curioso que los más euroescépticos sean los valedores de
la incorporación de Turquía a la Unión Europea. Y,
¿quién está detrás? ¿Quién ha apretado más, quién ha
forzado más la incorporación de Turquía a la Unión
Europea? Ha sido Estados Unidos. Por tanto, es conve-
niente que esta Cámara reflexione, especialmente la
izquierda de esta Cámara, la izquierda sociológica, polí-

tica del país, una izquierda que a veces —y no hablo de
nadie en particular, hablo en términos generales— puede
tener una cierta resaca antiamericana y que, de golpe y
porrazo, se olvida de quién es el auténtico impulsor de la
incorporación de Turquía a la Unión Europea. Eso, polí-
ticamente, a nadie con un cierto punto de sensatez se le
puede escapar y dejar de reflexionar sobre esa cuestión.
A nuestro juicio, la incorporación de Turquía supondría
un logro estratégico para Estados Unidos; no sé si para
Europa, pero, de entrada, para Estados Unidos seguro
que sí, y eso hay que tenerlo en cuenta. Por otra parte, en
el viejo enfrentamiento —siguiendo en esta reflexión—
entre quienes decíamos profundización y quienes pura-
mente decían ampliación, es evidente que la incorpora-
ción de Turquía es un triunfo, si me permite, histórico,
sin exagerar, de quienes preferían ampliación a profun-
dización; en cambio, entendíamos y seguimos enten-
diendo que la profundización era clave para poder sus-
tentar un proyecto político europeo de futuro, capaz de
ser una potencia en todos los términos en el ámbito inter-
nacional.

Tercera reflexión. ¿Qué se pretende? ¿Ampliar terri-
torialmente el espacio europeo, que también, pero al
mismo tiempo, con esa ampliación, cubrir y tener mayo-
res facilidades de diálogo, de colaboración y capacidad
de interlocución en el contexto de ese diálogo entre civi-
lizaciones? Incluso he leído a alguien que reflexionaba
contra la tesis de Robert Kagan diciendo que, a lo mejor,
para que realmente Venus pueda imponerse a Marte, el
poder está en la capacidad de interlocución con esos paí-
ses, que son los que implican otro tipo de civilización y,
más que nunca, de acuerdo con su tesis, es necesario el
diálogo entre ellas. No estoy de acuerdo con esa afirma-
ción. ¿Realmente Turquía es quien puede abrirnos al diá-
logo con esa civilización? Todavía hoy muchos países
árabes son conscientes del recuerdo de la dominación de
los sultanes turcos, está presente en la historia, en los
recuerdos de los mandatarios de países árabes. Y, segun-
do. ¿es un buen interlocutor para la negociación entre
civilizaciones quien forma parte del bloque de la NATO
desde hace muchísimo tiempo? ¿Es un buen introductor
de embajadores para el diálogo entre civilizaciones
quien ha estado al lado de Estados Unidos en la guerra,
en el proceso de Irak, en esa guerra que hemos tachado
de injusta? Sinceramente, este grupo parlamentario tiene
muchas dudas en cuanto a la reflexión que sugieren esta
serie de consideraciones que le acabo de exponer.

Cuarta reflexión. Había algún alto mandatario, que
algunos de los sentados en el banco azul reconocerán en
seguida, que decía: everything but institutions, con Tur-
quía cualquier cosa menos instituciones. Y como en Tur-
quía hacía y hace falta cualquier cosa menos institucio-
nes, había y hay que diseñar, con las ganas de entender
que es necesario un acuerdo con Turquía, alguna manera
de entenderse. ¿Es la actual la mejor manera de enten-
derse? ¿No es la familia una cosa y los amigos otra? Yo
creo que hay que distinguir entre lo que es familia y lo
que son amigos. Es bueno que Europa funde, profundice
una política de vecindad. Es bueno que en ese contexto
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esté Turquía, pero en cualquier caso yo tengo mis dudas,
mis reflexiones, que pueden aportar alguna luz para que
conjuntamente, si alguien lo cree interesante, podamos
reforzar esta reflexión. Puestos a la política de buena
vecindad, ¿por qué Turquía y no Marruecos? ¿O por qué
después de Turquía no el Líbano? ¿Y por qué no Israel?
Ya no hago caso de Gadafi, que debe ser uno de esos
terroristas de países que antes eran malos y ahora son
buenos, pero que acaba de decir que la entrada de Tur-
quía será el caballo de Troya para lo que es el integrismo
islámico, etcétera. Esa es otra reflexión que yo quisiera
hacerle. En cuanto a los criterios geográficos, un día
Europa deberá reflexionar en serio sobre cuáles son los
límites geográficos de Europa, por qué no Turquía, por
qué no Ucrania, por qué no otro tipo de país. Hay que
reflexionar en torno a esa cuestión. ¿Europa debe tener
un demos propio, debe tener una identidad propia que
sustente su proyecto político? A nuestro juicio, sin duda.
También vamos a entrar en un debate que estos días,
cuando se habla de la incorporación de Turquía, se vuel-
ve a recordar. 

Estoy de acuerdo en admitir que Europa no es un club
cristiano, y haré mención a algo que un articulista cata-
lán, haciendo referencia a una conferencia del presidente
Pujol, denominó síndrome Saramago. A veces, determi-
nados políticos de determinado espacio político hace-
mos ciertas citas o ciertas reflexiones y rápidamente se
nos va a la yugular, pero si en cambio las comentamos y
al final añadimos, al cabo de media hora, que no eran
nuestras, sino que eran de Saramago o de otros persona-
jes, entonces eso se aplaude y no pasa nada. Pues bien,
quiero recordarle que hay personas como Umberto Eco,
u otras personas interesantes, intelectuales, políticas, que
han hecho una afirmación en el sentido de que realmente
las raíces grecorromanas, judeocristianas de Europa son
interesantes y no se pueden obviar. De acuerdo que no
sea un club cristiano, pero sí es una comunidad de valo-
res. Europa es una comunidad de valores. Europa es una
civilización. Europa es una cultura. Europa es un siste-
ma político. Europa es una tradición. Europa tiene su
identidad, y sin ella Europa dejará de ser Europa. Por
tanto, hay que plantearse, ante la ampliación a quien sea,
por tanto también por qué no ante Turquía, si esa incor-
poración desdibuja la identidad europea o no la desdibu-
ja. Yo creo que en Europa hay una cierta pereza, un cier-
to complejo para utilizar un lenguaje políticamente
correcto. Si realmente esta es la Europa, esta es otra
Europa. Una Europa con una Turquía que no cumpla
exactamente unas condiciones muy contundentes, sería
otra Europa, no sería a mi juicio la Europa de los Schu-
man, Adenauer, De Gasperi, la Europa de los Mitterrand,
de los Kohl, de los Felipe González, de Delors. No sería
esa Europa. Por supuesto que hemos puesto como condi-
ción los valores democráticos, derechos humanos, etcé-
tera. Eso no es un simple cumplimiento formal. Ahí no
se trata simplemente de que se apruebe una ley. Hay que
hacer un seguimiento. Hay que pensar en minorías hoy
en Turquía que no tienen garantizados los derechos
humanos como los kurdos. Hay que pensar que existe

todavía un tutelaje —y acabo, señor presidente— en lo
que hace referencia a los derechos humanos y a la demo-
cracia por parte del ejército turco. ¿Qué es Europa? Lo
decía antes, tiene un cuerpo político con una identidad
propia. Yo recuerdo aquella letra de la canción que decía:
quien pierde los orígenes pierde la identidad.

Para acabar, dentro de lo que antes comentaba del sín-
drome Saramago, quiero comentar algunas de las con-
clusiones finales de un documento elaborado por encar-
go del presidente Prodi titulado: la dimensión cultural y
espiritual de Europa. Es un documento elaborado por
Biedenkopf, Geremek, Michalski y Rocard y dice exac-
tamente lo siguiente: al mismo tiempo, la Unión Euro-
pea y sus ciudadanos deben hacer que sus valores perdu-
ren como base de una identidad común a través de unas
condiciones siempre cambiantes. Es innegable que la
creciente presencia de las diversas formas del islam en el
espacio europeo plantea nuevas oportunidades, pero
plantea también nuevos peligros para la integración
europea. Los que tenemos años por delante, y espero que
así sea, podremos ver en qué medida se van cumpliendo
unas previsiones u otras. Entiendo, en cualquier caso,
que hoy Europa está haciendo lo que debe, pero no
puede de ninguna de las maneras ignorar, a nuestro jui-
cio, alguna de las reflexiones vertidas en esta interven-
ción en nombre del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió).

Muchas gracias, señor presidente, señorías.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Duran.

Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, señor
Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

Señoras diputadas, señores diputados, señor presi-
dente del Gobierno, el Consejo Europeo de Bruselas
celebrado los pasados días 17 y 18 de diciembre, a nues-
tro entender, tiene como divisa y como aspecto funda-
mental la consolidación del proceso de integración de
nuevos Estados. No se nos escapa que la adhesión de
Bulgaria y Rumania, prevista ya para el 1 de enero
de 2007, es un hecho importante, porque refuerza la
cohesión en el flanco sur oriental de Europa. Es impor-
tante, sobre todo, porque da la sensación de que Europa
no se limita a un club de los países ricos, a un club de
los países con más capacidad, sino que integra a países
con dificultades, después de la caída del muro, como
son Bulgaria y Rumania. También quiero manifestar
nuestra felicitación por el acuerdo de iniciar negocia-
ciones con Croacia, un país independiente que surgió
después de un conflicto larvado, un conflicto aún con
causas pendientes en el Tribunal Penal Internacional
como fue el conflicto de los Balcanes. Nuestras felicita-
ciones por este acuerdo y también por la apertura, con
la que estamos plenamente de acuerdo, de la posibilidad
de integración después de un largo proceso en el caso
de Turquía, al cual luego me referiré. 
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Queremos felicitar el acuerdo de abrirnos a nuevos
países como Bulgaria y Rumania, así como el inicio de
negociaciones con Croacia. Para nosotros es importante,
porque en el contexto de la adhesión de Bulgaria y
Rumania se negociará la reforma del reglamento que
regula los usos lingüísticos de la Unión Europea, con lo
cual la posibilidad de oficializar, en este caso, el búlgaro
y el rumano implicará también la posibilidad de que la
lengua catalana forme parte de ella, cuestión siempre
solicitada por parte de Esquerra Republicana. Es más, la
integración definitiva prevista para el 2007 de estos dos
países también implica la capacidad de retocar y de abrir
el Tratado constitucional.

Le queremos recordar nuestra vieja reivindicación 
—no hace un año, pero casi— de que el catalán forme
parte del 4.10 de ese tratado constitucional. No se llegó a
tiempo, pero hubo empeño. No sabremos nunca, y lo
digo con toda precaución, cuál fue la intensidad del
empeño, pero nos consta el empeño. A partir de aquí
nosotros creemos, sinceramente, que su Gobierno tiene
la obligación moral de seguir insistiendo en el 2007 para
que la lengua catalana forme parte de este Tratado cons-
titucional europeo. Creemos que sería un buen momen-
to, y seríamos coherentes con la decisión tomada por su
grupo, por nuestro grupo y por el Gobierno, junto con
otros grupos de la Cámara. Se han creado las condicio-
nes objetivas —repito—, no solo para formar parte del
reglamento lingüístico, sino también de la carta constitu-
cional, del Tratado constitucional europeo.

Respecto a Turquía, nuestro grupo no tiene una postu-
ra firme, clara y decidida, sin grietas, de lo que tendría
que ser la integración futura de un Estado complejo
como es el turco. Hay razones que añaden complejidad,
entre otras el impacto de su población, 70 millones de
habitantes hoy y 85 millones previstos para el 2015, con
lo que se convertiría en el país con más ciudadanos, con
el mayor impacto demográfico de la Unión Europea, que
con el presupuesto comunitario actual implicaría una
cuarta parte de las ayudas comunitarias a Turquía en las
condiciones actuales. Somos conscientes de que en el
2014 las condiciones habrán cambiado mucho, sobre
todo, porque ya en estos momentos, a partir de 2007, se
cierne un cambio en las políticas de cohesión a partir de
la ampliación de los Diez. Luego hablaremos cuando nos
refiramos al marco fiscal. Es evidente que las condicio-
nes financieras en las que se integraría Turquía requieren
cierta cautela por parte de los diferentes gobiernos, así
como en lo que se refiere a las restricciones fijadas en
este Consejo respecto a la libre circulación de personas.
Es verdad que, poco a poco, Turquía ha ido cumpliendo
las condiciones y principios de libertad, de democracia,
de respeto a los derechos humanos, a las libertades fun-
damentales y al Estado de derecho, pero nosotros consi-
deramos que en este Consejo ha habido una laguna, y es
la reiterada amenaza del Estado turco ante la situación
crítica que existe en Irak. Demasiadas veces el Estado
turco ha amenazado con intervenir directamente sobre
Irak si la población kurda de Irak tomara la decisión de
ser un Estado federal; es decir, no solo ante la posibili-

dad de la segregación del Kurdistán iraquí, sino de con-
cebir un Estado confederal en Irak. No se puede conce-
bir que un país que tiene que formar parte de nuestra
Unión Europea tome decisiones unilaterales en lo que
respecta a Irak.

Entendemos que en este Consejo se ha hablado poco
de la cuestión kurda. Turquía ha tenido que pasar dife-
rentes filtros de respeto a los derechos humanos, de res-
peto y reconocimiento del pueblo kurdo, un pueblo que
ha sufrido una auténtica masacre por parte del régimen
militar turco. Esta no es la situación actual, pero la Unión
Europea, tanto el Consejo como organismos como la
OSCE, tienen que estar permanentemente controlando la
situación de respeto a los derechos humanos del pueblo
kurdo, que forma parte del Estado turco. 

Evidentemente, hay aspectos positivos de la integra-
ción y a estos nos queremos referir. Es altamente positi-
vo que en un momento crucial, que se podría definir
como choque de civilizaciones —aunque no es nuestro
caso—, se integre en la Unión Europea un país como
Turquía, con mayoría islámica. Nosotros consideramos
que esto es fundamental, porque significa un ejemplo de
convivencia y de entronización en la Unión Europea
de una cultura o civilización, si se le quiere llamar así, de
carácter mayoritariamente islámico, aunque en su Esta-
do rigen los mecanismos del laicismo. La Unión Euro-
pea no es —así lo entendemos como partido laico que
somos— un club cristiano. La Unión Europea nace y se
nutre de una cultura y de unos orígenes que beben de la
cultura cristiana, pero también de otras que forman parte
de nuestro acervo occidental. Hay que reconocer la
importancia de la aportación del cristianismo, pero en
ningún caso es solo un club cristiano. Creo que la inte-
gración de Turquía rompe este esquema, pues no es ni
un club rico —de ahí la importancia de la integración
futura de Rumanía y Bulgaria, así como la integración
de los últimos 10 Estados— ni un club cristiano en
exclusiva. La integración de Turquía implica dar un
aviso al mundo islámico de que es posible la conviven-
cia política, cultural, financiera y económica, en un
marco de cooperación económica y cultural. Este es el
reto. La integración de Turquía rompe el esquema de dos
bloques que se intenta crear desde los focos del neocon-
servadurismo, de los que participan de la teoría del cho-
que. Nosotros no creemos que sea bueno el choque, sino
todo lo contrario. Hay que trabajar para llegar a un
acuerdo de civilizaciones, para lograr un consenso y la
búsqueda de un espacio común. Siempre hemos defendi-
do que este espacio común es Europa y, en este caso, la
intervención turca tiene este aspecto positivo, porque
con la entrada de Turquía conseguiríamos fijar un ele-
mento de estabilización de una zona geoestratégicamen-
te delicada, pero sobre todo porque damos un aviso de
convivencia y de creación de un espacio común.

Consideramos importante la declaración de principios
básicos comunes para la política de inmigración de los
Estados miembros, es decir, para la integración de la
inmigración. Este es el reto europeo. Hay países y Esta-
dos con una cultura sobre la inmigración que durante
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muchos años han probado diferentes fórmulas y han
tenido diferentes experiencias. Muchas veces, ante el
reto de la inmigración, desde Cataluña y desde el resto
del Estado hemos mirado a Francia. Francia ha tenido el
reto de la integración de la inmigración de origen árabe,
de origen africano e incluso de otras partes del planeta.
Una política común, unos acuerdos de consenso, la crea-
ción de un libro blanco de la integración serían objetivos
deseables en esta política común de integración de la
inmigración en Europa, que —repito— también tiene
algo que ver con ese gran reto que es evitar el choque
entre diferentes civilizaciones. La importancia de Tur-
quía no solo es exterior, es también interior, es un aviso
al porcentaje importante de población europea de reli-
gión islámica, que es europea de pleno derecho y que
tiene los mismos derechos y obligaciones, y es un factor
de consolidación y de integración. A nuestro entender,
Europa es un espacio de diferentes culturas y diferentes
religiones. Nos une un modo de ver el mundo, una cos-
movisión, una forma de entender las políticas sociales o
los mecanismos de relación entre diferentes institucio-
nes y ciudadanos. Celebramos, pues, esta aportación de
una política común en materia de inmigración. 

En materia de asuntos exteriores, queremos hacer una
reflexión sobre lo que ha pasado en Ucrania. En Ucrania
la Unión Europea ha tenido un papel importante. Se ha
buscado una resolución pacífica a un conflicto que podía
ser un foco de desestabilización en el este. Ha habido
una intervención rápida y unificada de la Unión Euro-
pea, conjuntamente con otras instituciones y los propios
Estados Unidos. Sin embargo, merece una reflexión, que
es la que siempre hemos hecho desde Esquerra Republi-
cana de Catalunya, como partido catalán preocupado por
lo que pasa en el Mediterráneo. La rápida actuación de
la Unión Europea, de las diferentes instituciones de polí-
tica exterior de las cuales depende o en las que participa
la Unión Europea en la crisis de Ucrania tiene que hacer-
nos reflexionar sobre el hecho de que muchas veces exis-
te una doble vara de medir cuando se trata de políticas
del sur europeo. Toda la atención de la política exterior
europea que se centra en el este, tendría que centrarse
también en el sur. Hay un flanco de la Unión Europea,
que es el flanco sur, y hay poca política en el flanco sur
de la Unión Europea, en la frontera del sur, en el Magreb.
Esta es una de las auténticas carencias de los diferentes
consejos y de las diferentes cumbres que se han celebra-
do. Fíjense la presión que se cierne sobre la crisis de
Ucrania. Por el momento celebramos el proceso de reso-
lución de esta crisis con unas elecciones libres y limpias,
pero —repito— falta atención, falta una política concre-
ta con hechos y con compromisos. Es posible que el año
2005, año del Mediterráneo, sea un buen año para refle-
xionar y para establecer esas prioridades en materia de
política del Mediterráneo, con Marruecos —que por algo
es uno de los temas que interesa en esta Cámara—, con
Túnez y con Argelia. Son políticas necesarias. Hay un
comisario, sí, pero falta atención. Existe la sensación de
que la política de fronteras de la Unión Europea se deci-
de demasiadas veces en Berlín, por eso consideramos

que el flanco sur es importante y que es necesario hacer
una política de desarrollo y de cooperación a diez años
del aniversario del proceso de Barcelona. Urge esta refle-
xión y urge este cambio de política en materia exterior
con el Mediterráneo. 

En cuanto al marco financiero, es evidente que la inte-
gración de los diez supone un cambio profundo. Se
amplía el 5 por ciento del producto interior bruto euro-
peo y aumenta la población el 30 por ciento. Antes se
decía que el Gobierno de don Felipe González era un
Gobierno pedigüeño cuando negociaba los fondos de
cohesión. Curiosamente, hace poco tuvimos en esta
Cámara una interpelación del Grupo Popular que pedía
que el ánimo pedigüeño no solo no desapareciera sino
que se ampliara, que se buscara la fórmula para que en
2007 no se acabaran los fondos de cohesión, el Ojetivo 1
y el Objetivo 2. Podemos compartir la necesidad de bus-
car mecanismos para la creación de fondos de transición.
A partir de 2007, el impacto de los nuevos países puede
crear dificultades para aquellas regiones, aquellos terri-
torios que no hayan llegado a la plena convergencia con
la media europea. Sin embargo, en este 0,46 por ciento
dedicado a la cohesión también tiene importancia el 
proceso de deslocalización industrial. Se habla poco de
este proceso, porque más allá de los fondos en materia
agrícola, que consideramos importantes y trascendentes,
más allá de los fondos de cohesión dedicados a las infra-
estructuras, la estrategia de Lisboa se hace más necesaria
que nunca. Con la ampliación de los diez corremos el
peligro de acrecentar el proceso de deslocalización
industrial, y esto implica buscar mecanismos a partir de
2007 para mejorar nuestra competitividad industrial,
para garantizar los procesos de deslocalización que sean
necesarios de forma ordenada, manteniendo la capaci-
dad de I+D, de investigación y desarrollo, y de valor aña-
dido. Este es el objetivo para evitar la sensación de que
el final de los fondos de cohesión será en 2007. Del 2007
al 2014 hay que crear las condiciones necesarias —repi-
to— para crear fondos de transición que nos permitan
mantener, mejorar si es posible, nuestra competitividad
industrial.

También queremos hacer una reflexión porque en
materia de terrorismo consideramos que hay que dar un
paso importante en la coordinación y en el intercambio
de información en el ámbito de inteligencia, la informa-
ción de la Europol. Nosotros lo consideramos funda-
mental porque ese espectáculo que se cernió el 11 de
marzo de negar información a otros países no puede con-
tinuar ni perpetuarse. Hay que establecer mecanismos
más automáticos de intercambio de información en este
ámbito a nivel europeo. Nosotros consideramos que la
colaboración que se abre en este Consejo es un paso
importante. También creemos que cada día se hace más
evidente, cuando se ataca la financiación del terrorismo,
que los instrumentos de los cuales se pueden dotar las
diferentes instituciones de la Unión Europea no son sufi-
cientes. Si no se abordan los paraísos fiscales, donde tra-
bajan buena parte de las redes terroristas, es muy difícil
trabajar contra la financiación del terrorismo. Atacar a
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los paraísos fiscales es también un aspecto a terceros y
no solo de la Unión Europea. Nosotros creemos sincera-
mente que este es un tema importante que en las próxi-
mas cumbres y en el próximo trimestre hay que abordar.
Debemos atacar las fuentes de financiación ilegales del
terrorismo en paraísos fiscales. 

Estas son nuestras reflexiones, sobre todo teniendo en
cuenta principalmente la importancia de la posible inte-
gración, de la apertura de negociaciones con Turquía.
Repito, Turquía puede tener aspectos problemáticos en
materia de cohesión social, en cuanto al impacto de una
población tan importante como la turca, pero nos ofrece
la oportunidad de romper la imagen monolítica de una
Europa como un club cristiano. Europa tiene que ser ante
todo un marco de convivencia, una pluralidad de len-
guas, una pluralidad de culturas y una pluralidad de reli-
giones. Y este es el futuro, pero no por la ampliación ni
por la geoestrategia de países del Magreb, sino sobre
todo internamente, porque a nadie se le escapa que la
composición de la población en el Estado español, en
Francia y en Italia ha cambiado. Aquí ya no se produce
la situación de que hay una sola religión y los que no son
creyentes. Aquí hay no creyentes y dentro de los creyen-
tes existen diferentes aspectos religiosos a valorar, con
mayorías, evidentemente, nadie lo niega. Pero la cohe-
sión interna de la población cultural pretende también
demostrar que es posible que un país mayoritariamente
de fe islámica puede participar de la Unión Europea.
Este sería el objetivo: crear un espacio —repito— de
convivencia. Este podría ser un ejemplo de lo que podría
ser un mejor equilibrio para el mundo.

Muchas gracias, señoras diputadas, señores dipu-
tados.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor Puigcercós.

Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene
la palabra el señor Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señora
presidenta.

Señor presidente, los comentarios al orden del día del
Consejo Europeo que nos fueron remitidos a los grupos
parlamentarios la semana pasada señalaban que los
asuntos estrella del Consejo iban a ser dos: primero, el
comienzo de las negociaciones para la adhesión de Tur-
quía en la Unión Europea y segundo, la posible aproba-
ción de un documento en el que se recogiesen los princi-
pios y las orientaciones que iban a guiar la negociación
en relación con las perspectivas financieras. Por tanto,
eran dos. Hoy, varios días después de concluido ya el
Consejo, seguramente podemos afirmar que de estas dos,
la única que realmente ha llegado a adquirir la condición
de estrella es la primera, porque la segunda ha dado de sí
poco más que para secundar la propuesta de la Comisión
de mantener el límite de recursos propios en el nivel
actual del 1,24 por ciento de la RNB de la Unión Euro-
pea. En el capítulo de la ampliación, se ha acordado ade-
más dar por buena la conclusión de las negociaciones
entabladas para la adhesión de Rumania y Bulgaria, y

confirmar el comienzo de las negociaciones para el
ingreso de Croacia, en este último caso siempre que se
confirme su colaboración en el Tribunal Penal Interna-
cional establecido para la antigua Yugoslavia. Sobre todo
ello, lógicamente, nuestro grupo nada tiene que objetar,
pero estos asuntos —es cierto, hay que reconocerlo—
han quedado eclipsados por la singularidad y por la enor-
me relevancia que reviste en todos los órdenes el caso
turco. Turquía es un país oficialmente laico pero mayori-
tariamente musulmán, integrado por 70 millones de
habitantes en este momento, pero con una proyección
demográfica impresionante para los próximos 10 años y
con una renta per cápita que apenas alcanza el 28 por
ciento de la media de la Unión, ya ampliada.

A nadie se le oculta, señor presidente, que la incorpo-
ración de Turquía, si es que finalmente se produce por-
que las dificultades puestas en el camino son muchas y
muy elevadas, constituiría una auténtica revolución para
la Unión Europea. Una revolución que, amén de tener
efectos en el ámbito cultural, afectará probablemente a
los fundamentos económicos y a las estructuras institu-
cionales de la propia Unión Europea. Una revolución
que tendrá —esto es innegable— una notable dimensión
geoestratégica, aunque probablemente el coste de todo
ello haya de ser el de poner en cuestión la coherencia
interna de la Unión Europa con su propio proyecto. Es
preciso reconocer, sin embargo —ya lo ha apuntado
algún otro portavoz con anterioridad—, que aunque el
asunto de Turquía se haya vivido estos días con especial
intensidad, lo cierto es que la cuestión turca formaba ya
parte de la agenda de la ampliación desde hace algún
tiempo. Turquía es ya miembro de la OTAN, lo es de la
OSCE y lo es también del Consejo de Europa, y además
es formalmente candidato para acceder a la Unión Euro-
pea desde el Consejo de Helsinki, en diciembre del
año 1999. Por tanto, era inevitable, no por compromiso
de este Consejo sino porque la cuestión venía ya de atrás,
que antes o después se plantease con toda su crudeza la
necesidad de adoptar una decisión trascendental sobre el
ingreso de Turquía en la Unión Europea. 

Señor presidente, ese momento ha llegado ya y mi
grupo alberga la impresión de que o no se ha sabido o no
se ha querido afrontar este reto con la honestidad y con
la valentía que requería la ocasión (no me refiero lógica-
mente a usted, me refiero al conjunto del Consejo, que
es quien ha abordado el problema), y le voy a decir en
qué razones basamos esta impresión de nuestro grupo.
En primer lugar, tenemos la impresión —usted me con-
firmará o me podrá desmentir si la impresión es cierta—
de que se han cerrado los ojos ante las numerosas inte-
rrogantes que plantea la adhesión de Turquía frente a la
viabilidad futura de las políticas comunes. Señor presi-
dente, ¿se ha medido el impacto que supondrá para la
política agrícola común o para las políticas de cohesión?
Conocemos el informe de impacto recientemente elabo-
rado por la Comisión, que estima el coste anual de la
adhesión de Turquía para 2025 en un margen que queda
entre el 0,1 y el 0,7 del PIB de la Unión. ¿Pero está usted
en condiciones de aclararnos si la incorporación de un
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Estado de las características del turco desbordaría o no
los límites de estas políticas? El informe lo conocemos,
pero probablemente habrá que abordar un estudio más
profundo. ¿Se ha abordado este tema en el Consejo en
toda su complejidad, en toda su dimensión? ¿Lo ha
hecho usted en sus conversaciones con los líderes euro-
peos? ¿Cuáles son los resultados de estas conversacio-
nes, cuáles son los resultados de los comentarios que a
este respecto pueda hacerle su vicepresidente segundo,
que seguramente tendrá documentación e información
bien cumplida al respecto? Quisiéramos saberlo porque
nos da la impresión de que se ha querido cerrar los ojos
en esta materia y remitirnos a lo que pueda venir dado
por las circunstancias, que finalmente pueden resultar
más adversas de lo que en un principio pueda parecer.

En segundo término, creemos también que se ha
rehuido el arduo debate del sentido del proyecto europeo
al que nos emplaza inevitablemente la incorporación de
Turquía. Un debate que el presidente turco, Erdogan,
planteaba descarnadamente en los días previos al Conse-
jo cuando preguntaba: ¿Qué es Europa? ¿Es una comu-
nidad de valores o es un club de cristianos? A nuestro
juicio, es mucho más lo primero que lo segundo, pero es
también una comunidad de valores que se define y que
se esboza estrechamente vinculada a una determinada
referencia geográfica. Y, señor presidente, ¿dónde están
los límites territoriales de Europa? Si Turquía es Europa,
que yo no lo pongo en cuestión, ¿por qué no lo son o no
lo pueden ser, Ucrania, Bielorrusia, Moldavia o cual-
quier otra de las ex repúblicas soviéticas? ¿Por qué no lo
es la misma Rusia, por ejemplo, aunque hoy por hoy
parezca que no tenga interés en serlo? ¿Por qué no lo es
Marruecos? ¿Por qué no lo son los países sobre los que
se proyecta la política europea de vecindad? Una políti-
ca europea de vecindad que se esboza, se articula sobre
la idea de que los países destinatarios de la misma son
países vecinos que no aspiran a formar parte de la Unión,
pero que en un momento determinado puede ser que for-
mulen esa aspiración. Una vez que la Unión Europea se
ha abierto a Turquía, señor presidente, ¿se puede decir
que queda igualmente abierta a todo el mundo islámico
o a todo el territorio asiático? Y si no es así, ¿con arreglo
a qué criterio se definirán en el futuro sus confines terri-
toriales? Me refiero a los confines territoriales de Euro-
pa. ¿Tan sólo con arreglo a la decisión, que en un
momento pueda ser caprichosa o incluso arbitraria, del
Consejo Europeo o de la Unión Europea? ¿Llegará el
momento, señor presidente, en el que será no solo pero
fundamentalmente el valor geoestratégico de un país el
único determinante para decidir si se le reconoce como
europeo o no? 

Tampoco, a nuestro juicio, se han querido encarar las
serias reticencias de la opinión pública europea a la
incorporación de Turquía, donde afloran grandes y preo-
cupantes bolsas contrarias a su integración en la Unión.
También en España, señor presidente, existen estas bol-
sas. Es fácil, yo veo que es fácil para más de un líder
europeo salvar hoy su imagen lanzando mensajes pro-
gresistas, abiertos, favorables a la incorporación de Tur-

quía en la Unión Europea sabiendo que entre las duras
condiciones impuestas habrá alguna que antes o después
acabará impidiendo que prospere el proceso. Es fácil,
señor presidente, lanzar ahora un mensaje abierto, opti-
mista y políticamente correcto sabiendo que probable-
mente la rebaja vendrá inexorablemente después o bien
de la mano de la posibilidad expresamente prevista en el
acuerdo del Consejo de que el proceso pueda verse inte-
rrumpido en cualquier momento o bien por las opiniones
públicas de los Estados miembros. Piénsese, por ejem-
plo, en la francesa, en la alemana, en la austríaca, en la
griega o en la chipriota, que si son consultadas en refe-
réndum, como ocurrirá probablemente en más de un
caso, solo cabe esperar que den una respuesta negativa.
Todo ello, señor presidente, es fácil hacerlo, pero proba-
blemente es poco responsable. En este contexto tenemos
la impresión de que en el Consejo se ha impuesto la iner-
cia de un proceso negociador que, arropado tras la atrac-
tiva consigna de la Alianza entre civilizaciones, que es
una consigna positiva y como digo atractiva, ha preferi-
do cerrar los ojos ante las dificultades actuales y demo-
rar la decisión clave, remitiéndose al previo cumplimien-
to de unas condiciones que son extremadamente duras y
probablemente insalvables o imponiendo unas cláusulas
de salvaguarda, incluso permanentes, que sea cual sea el
punto de vista desde el que se analicen resultan, a nues-
tro juicio, difícilmente conciliables con los principios
que inspiran la Unión. Todo ello, insisto, es políticamen-
te muy correcto pero puede resultar poco responsable.

Señor presidente, ¿no se estará alentando, tal y como
prevenía el ex canciller alemán Kohl, una expectativa
con la íntima condición de que acabará frustrándose?
¿No estaremos jugando con las legítimas aspiraciones de
los turcos? Es mucho lo que ha evolucionado Turquía en
cumplimiento de las exigencias impuestas por la Unión
Europea. Esto es innegable. Es un dato que todos los
indicadores de todos los órdenes insisten en confirmar.
Los indicadores económicos han mejorado ostensible-
mente y en los últimos años han abordado numerosas
reformas legislativas con objeto de aproximar el régimen
turco a la pauta general de las democracias occidentales.
Siguen, sin embargo, quedando asignaturas pendientes
en ámbitos como el de la erradicación de las torturas en
las comisarías y el respeto a la minoría kurda. El Parla-
mento Europeo exige además el reconocimiento formal
de la realidad histórica del genocidio de los armenios
en 1915, algo que está recogido expresamente en un
acuerdo de la Asamblea Nacional Francesa como requi-
sito imprescindible. Fíjese hasta qué límite llegan los
condicionamientos que las opiniones públicas y las insti-
tuciones de los diferentes países miembros de la Unión
van a poner al proceso de incorporación de Turquía. Nos
han satisfecho de manera especial los términos en los
que este compromiso se ha esbozado, en el sentido de
que las conclusiones de la Presidencia insisten en la idea
de que para ser efectiva a largo plazo la respuesta de la
Unión al terrorismo debe abordar sus causas últimas,
apuntándose, como se apunta asimismo, el riesgo de que
la radicalización y el reclutamiento de terroristas pueden
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estar estrechamente conectados, algo que engarza con
unos principios filosóficos que usted ha esbozado aquí
en esta misma tribuna y en otros foros nacionales o inter-
nacionales.

También coincidimos con la máxima que resulta de
estas conclusiones, según la cual se afirma que los
esfuerzos destinados a luchar contra el terrorismo debe-
rán respetar los derechos fundamentales y las libertades
públicas, algo que usted evidentemente comparte pero
que yo mismo he tenido el honor de defender en esta
misma tribuna reiteradamente, a veces recabando el
apoyo de la Cámara y en otras ocasiones no haciéndolo,
como me hubiese gustado.

Nada más por mi parte, señor presidente. Estas son
nuestras reflexiones, estas son sobre todo nuestras dudas
y nuestras preguntas que, en la medida en que usted
tenga respuesta para satisfacerlas, nos gustaría escuchar-
las, porque los temas que quedan abiertos son muchos y
son, a nuestro juicio, de notable trascendencia y no
deben ser obviados.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Erkoreka.

Continuamos con el turno de Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun-
ya Verds. Tiene para ello la palabra el señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señorías, señora
presidenta, señor presidente del Gobierno, el Grupo Par-
lamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciati-
va per Catalunya Verds considera que este reciente Con-
sejo Europeo se ha quedado a medio camino en algo que
ha venido a manifestar el Grupo Parlamentario Popular
ante esta Cámara y sobre lo que también hemos reflexio-
nado esta mañana con respecto a Gibraltar, y no es otra
cosa que la disyuntiva que planteaba en su libro Poder y
debilidad el escritor Robert Kagan. Hemos visto en esta
Cámara cómo hay grupos parlamentarios que apuestan
claramente por el poder, poder que en Robert Kagan es
la demostración de que se tiene fuerza y, por tanto, la
prescindibilidad del derecho, del diálogo, de la negocia-
ción, y debilidad asociada a la debilidad en Fuerzas
Armadas, a la debilidad en capacidad de imponer y, por
tanto, a hacer de la necesidad virtud y utilizar el diálogo
y el derecho.

Hoy, en esta Cámara, hemos presenciado cómo el
Grupo Parlamentario Popular nos plantea ya un determi-
nado escenario, yo lo he reconocido y, por tanto, voy a
trabajar con él, porque es un partido relevante de la opo-
sición conservadora. El escenario es que, por una parte,
en estos momentos la posición del Grupo Parlamentario
Popular es el apoyo, dentro de la disyuntiva de Kagan, al
poder, a la dialéctica del poder; luego se hace referencia
a la seriedad, a la fuerza, no a la solvencia. La debilidad
es la inseguridad, la sonrisa, se pueden ir buscando sinó-
nimos, pero ya sabemos perfectamente entre qué dos
opciones políticas nos encontramos: entre la política
exterior que defiende el Grupo Parlamentario Popular en
este caso y la que defiende mi grupo parlamentario, que

espero sea también una parte de la que defienda el
Gobierno y la Unión Europea, porque creemos que en
esa disyuntiva sí nos encontramos. Por mucho que que-
ramos poner buena cara a la política exterior norteameri-
cana nos parece que cada vez se aleja más de una políti-
ca exterior de diálogo, de paz, de una política exterior de
Venus, como diría Kagan.

En el escenario hemos visto otra cosa que a nosotros
nos preocupa, y es que el referéndum europeo se entien-
de como algo que va a marcar un determinado tramo de
la oposición política en este país y probablemente mar-
que también un pase de factura al Gobierno en torno a lo
que podríamos denominar el nivel de abstención en ese
referéndum europeo. Yo quiero empezar por ahí. Yo
quiero empezar, señor presidente, planteando al Gobier-
no no que revise su decisión de someter a referéndum la
Constitución europea sino que reflexione con respecto al
momento en que vamos a votar la Constitución europea.
Da la impresión de que no es el mejor momento, da la
impresión de que después de las últimas elecciones euro-
peas la construcción de Europa ha sufrido un revés y da
la impresión también de que no solo no es un buen
momento para la convocatoria del referéndum sino que
los ciudadanos no tienen información suficiente y no hay
un debate público. Yo creo que hay la dificultad de esta-
blecer un debate público de aquí al próximo 20 de febre-
ro, fecha de la convocatoria de ese referéndum europeo,
no vaya a ser que por el camino nos encontremos ante la
renacionalización del debate sobre la Constitución. A
nosotros nos gustaría tener la oportunidad de debatir qué
avances se dan en la Unión y qué insuficiencias graves,
en nuestra opinión, se dan en esa Constitución europea,
pero mucho nos tememos que en la actual situación de
desinformación y de falta de una opinión pública propia-
mente europea finalmente renacionalicemos el debate y
lo que nos encontremos sean diversas interpretaciones
no sobre la Constitución europea sino sobre la participa-
ción de los ciudadanos en el referéndum europeo, de tal
manera que un determinado nivel de participación legiti-
maría una opción política estatal —la posición del
Gobierno— y una falta de participación en ese referén-
dum deslegitimaría, en otras opiniones, la posición que
mantiene el Gobierno. No vayamos a una renacionaliza-
ción del debate, de la cual un trasunto puede ser también
el debate que hemos tenido en el día de hoy aquí porque
en alguna intervención ha habido más un debate en clave
nacional que un debate en clave europea. Mi grupo par-
lamentario va a intentar que este debate sea un debate en
clave europea, en primer lugar, con respecto a lo que
decía antes de la política exterior.

En la Unión Europea y en esta cumbre se ha produci-
do —antes lo decía— una posición a medio camino, sin
lugar a dudas por las relaciones de fuerzas que existen
entre los Estados miembros de la Unión Europea, por la
debilidad de la política exterior de la Unión Europea, y
finalmente ha habido cosas que a nosotros nos han gus-
tado de esta cumbre y ha habido cosas que no nos han
gustado tanto. A nosotros nos parece bien todo lo que
tiene que ver, y aunque sea simbólico no se ha dicho por
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parte de otros grupos parlamentarios, con el respaldo al
secretario general de Naciones Unidas frente al ataque
que está sufriendo que, en nuestra opinión, no es un ata-
que menor que tenga que ver únicamente con una deter-
minada gestión de Naciones Unidas sino que forma parte
de la estrategia de deslegitimación del Consejo de Segu-
ridad y de su secretario general. Nosotros estamos de
acuerdo, dentro de esa política de Venus, dentro de esa
política de diálogo frente a la política del poder —como
diría Kagan—, en ese apoyo a la política internacional,
al Derecho internacional y a Naciones Unidas. Sin
embargo, nuestra posición no es la misma con respecto a
esta cumbre en la cuestión de Afganistán y en la cuestión
iraquí, donde no se dan más pasos que aquellos que reco-
nocen la fatalidad de la estrategia del poder, es decir,
cómo la fuerza frente a la debilidad ha creado nuevos
problemas y cómo frente a esos nuevos problemas 
la Unión Europea no hace más que expresar buenos
deseos. No tiene una estrategia alternativa frente a estos
desastres, no tiene una política exterior propia que le per-
mita desarrollar esa estrategia alternativa. Sí tengo que
decir que ocurre igual, aunque de forma balbuceante, en
relación con otros casos que también se han visto en el
reciente Consejo. Uno de ellos es Irán. Recientemente,
en esta Cámara el Grupo Parlamentario Popular presen-
taba una iniciativa para saltarse la negociación entre
Europa y el Gobierno iraní e ir directamente a la presión
como una escalada frente a Irán en una presión muy
similar a la que se estableció con respecto al gobierno
iraquí. Por suerte, la Unión Europea no hace caso de ese
tipo de políticas del poder y se ha sumado y ha respalda-
do la negociación con Irán. Nosotros saludamos esa ini-
ciativa, al igual que saludamos que en este Consejo de la
Unión Europea se haya respaldado también el proceso
de paz en Palestina. Nos parece que esos aspectos son
importantes. En ese sentido consideramos que la política
exterior seria en estos momentos en Europa y en el
mundo no es la política exterior de la guerra de Irak o de
Afganistán, no es la política exterior de la animadver-
sión con respecto al Magreb, no es la política exterior de
la nueva Europa que divida a la Unión Europea. Muy por
el contrario creemos que la política exterior adecuada
hoy en día es precisamente su contraria, la política exte-
rior que respalda a Naciones Unidas y al derecho inter-
nacional, también la reforma de Naciones Unidas, la
política exterior que establece un diálogo y no confron-
tación con Oriente Medio y con otras culturas, que evita
el choque de culturas y, por otra parte, una política exte-
rior que también tiene en cuenta la integración de los
ciudadanos que vienen a Europa a sobrevivir o a vivir un
poco mejor de lo que podrían vivir en sus países de ori-
gen. En ese sentido, también tenemos una cierta insatis-
facción, porque la propuesta de integración que hace el
reciente Consejo relega este plan de integración al año
2005, muy mediado el año 2005, con lo cual seguimos
avanzando en algunas materias de forma rápida, como es
el control de fronteras, pero con respecto a cuestiones
que tienen mucho que ver con el futuro de la conviven-
cia en Europa, como es la política de integración de la

inmigración, que se relega para más adelante, en nuestra
opinión avanzamos de forma muy lenta.

Quisiera resaltar esta política exterior porque tiene
una relación directa con alguna de las críticas que hemos
vivido en los últimos meses en la Comisión de Investiga-
ción del 11-M y hoy mismo aquí. En opinión de mi
grupo parlamentario la política exterior de la debilidad,
curiosamente la política exterior de la sonrisa, del diálo-
go, de la negociación política, es más eficaz en materia
antiterrorista que la política exterior de la fuerza; política
exterior de la fuerza que ya sabemos lo que ha dado en
relación con la lucha antiterrorista. Sin embargo, la polí-
tica exterior de Venus, la política exterior de la debilidad,
en palabras de Robert Kagan, da a nuestro país una
mejor relación con Oriente Medio, con el Magreb y con
los países centrales de la Unión Europea, entre otros con
Francia. Precisamente ahí está, en nuestra opinión, la
alianza que debe establecer nuestro país para ser más efi-
caz en las relaciones internacionales frente al terrorismo.
Por ello, nosotros saludamos los avances que se han pro-
ducido en los acuerdos en materia antiterrorista, en lo
que se denomina el plan de La Haya.

Queremos, porque es la preocupación de mi grupo
parlamentario, que esos avances en materia antiterroris-
ta, en materia policial vayan corriendo de forma simultá-
nea a los avances en materia judicial. Hemos visto en
esta cumbre muchos avances en materia policial en rela-
ción con Europol, en relación con la información y la
inteligencia, pero pocos avances en relación con la polí-
tica judicial europea, por ejemplo, en una propuesta que
está encima de la mesa con respecto al conocimiento de
los antecedentes penales en el marco de la Unión Euro-
pea. Nos parece conveniente manifestarlo así, porque
creemos que los avances deben ser simultáneos y en el
propio Consejo Europeo se hablaba de la lucha antiterro-
rista preservando los derechos humanos y evitando el
choque de civilizaciones. Esos son aspectos básicos en
los que a pesar de que el Consejo se quede a medio cami-
no sí avanza en algunas materias importantes.

De todas maneras, señor presidente, también quere-
mos valorar su declaración en el día de hoy ante esta
Cámara. Es verdad que es probable que no tenga que ver
estrictamente con el Consejo Europeo, pero nos parece
importante que ante esta Cámara el presidente del
Gobierno haya anunciado, en primer lugar, que se ha
reunido la Comisión de Crisis; en algunos casos la
Comisión de Crisis se reunía y no lo sabíamos, en otros
casos se reunía una comisión que no era la de crisis y lo
sabíamos. Estamos en condiciones de saludar que el pre-
sidente del Gobierno anuncie a la Cámara que la Comi-
sión de Crisis se ha reunido con normalidad, sabiendo la
seriedad de las circunstancias, pero con normalidad
democrática. Por otra parte, también saludamos que el
presidente del Gobierno presente el plan frente al terro-
rismo, frente a las amenazas; plan que no se aprobó hasta
una semana después del atentado del 11-M, plan deno-
minado de emergencia, que en nuestra opinión debería
haberse activado, por supuesto, inmediatamente después
del atentado. Nos parece que esta es una información
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adecuada, que es importante, que no hay que magnificar,
pero que la Cámara merecía tener gracias a la interven-
ción del presidente del Gobierno y no únicamente a tra-
vés de la información.

Sí queremos decir al presidente del Gobierno y al
Gobierno en pleno que no nos utilice como plato de
segunda mesa, que no utilice a los grupos parlamentarios
de esta Cámara como plato de segunda mesa, que no nos
convoque el día 30. Ya hemos transmitido en la anterior
reunión al ministro del Interior que no fuéramos inme-
diatamente después de la reunión del Pacto antiterroris-
ta, porque da la impresión de que lo que sabemos por los
medios de comunicación, ese día nos lo confirma el
ministro del Interior. Tienen ustedes que arbitrar una fór-
mula más adecuada para hacer compatible su pacto indi-
vidual con el Partido Popular, que nosotros considera-
mos insuficiente, pero, en todo caso, es su pacto, con el
pacto entre todas las fuerzas políticas democráticas en el
ámbito del Parlamento. El Parlamento no puede ser,
como no lo hace usted aquí, plato de segunda mesa ni
los grupos parlamentarios pueden ser plato de segunda
mesa con relación a la información o a la estrategia anti-
terrorista. Por eso le planteo que no nos haga venir el
día 30, que al menos coordine esa reunión con la del
Pacto antiterrorista o que separemos claramente las reu-
niones para no tener este tipo de distorsiones que al final
llevan a la redundancia y también a la subordinación del
Parlamento y de las fuerzas políticas, a las relaciones
entre dos partidos, sean éstas cuales sean.

Al final quería centrar mi intervención respecto a los
escenarios financieros, que es el otro gran tema de esta
cumbre. En primer lugar, en cuanto al proceso de adhe-
sión de Turquía quiero manifestar el apoyo de mi grupo
parlamentario a este proceso abierto por muy distintas
razones, y podríamos decir, como Ortega, que Europa no
es la posada, sino el camino. Nuestra voluntad es que
este proceso se culmine, que se culmine en el tiempo
establecido, que se realice con garantías democráticas,
con unas buenas relaciones con Chipre, con unas buenas
relaciones internas, pero que se culmine. Estamos con-
vencidos de que es una apuesta estratégica, independien-
temente de quien la apoye, sea Estados Unidos o sea
Gran Bretaña con la idea de que Europa sea solamente
un mercado. La alianza y asociación con Turquía y, final-
mente, la adhesión, son buenas para la Unión Europea,
que no es un club cristiano y que debe apostar claramen-
te por la integración y por el multiculturalismo, evitando
el choque de culturas, que es un riesgo evidente y esta
manifestación de la integración es importante frente a
ese riesgo del choque de culturas. Hay otras muchas
razones, pero esa es sustancial. 

La adhesión de Turquía y ese proceso pone de mani-
fiesto las dificultades de la Unión Europea al mismo
tiempo. Pone de manifiesto la insuficiencia, en nuestra
opinión, de la orientación actual de la Unión Europea,
del funcionalismo europeo e incluso de la propia Consti-
tución Europea, porque esa ampliación plantea proble-
mas que se han reflejado aquí con relación a la identidad
europea que debemos debatir, y aunque no nos preocu-

pa, es un debate importante. Asimismo plantea proble-
mas respecto a la extensión y los límites geográficos de
la Unión Europea, cuáles han de ser y qué compatibili-
dad tienen con instituciones democráticas, con institu-
ciones representativas, como el Parlamento Europeo,
con la capacidad de voto del Gobierno de la Unión Euro-
pea. Todo ello debe revisarse a raíz de esta voluntad de
asociación o integración, en el caso de Turquía, pero
todo ello pone encima de la mesa también, señor presi-
dente, el problema de la cohesión en la Unión Europea.
Un problema que no es nuevo ni lo será con Turquía,
pero yo le recuerdo, señor presidente, que cada vez que
ha habido ampliaciones en la Unión, ha habido fondos y
políticas de integración para esas ampliaciones, a sabien-
das de que ese mercado ampliado provocaba tensiones
laborales y sociales. En esta ocasión es la primera vez
que ante la ambición de la ampliación a 25 y de una futu-
ra ampliación a más Estados miembros se pretenden dis-
minuir los mecanismos de cohesión en el seno de la
Unión Europea. No aumentarlos, disminuirlos. No está
claro que finalmente el presupuesto comunitario sea el
1,24 por ciento del producto interior bruto, no está claro
siquiera que sea el 1 por ciento, con lo cual podemos
encontrarnos ante una situación muy difícil en términos
de cohesión territorial en el seno de la Unión Europea.
Aquí no vale decir: usted negocie de la mejor forma 
—que yo lo deseo, que negocie de la mejor forma, desde
la debilidad, desde la amabilidad, mejor que desde la
fuerza y desde la guerra; negocie desde la amabilidad
política—, pero obtenga el máximo el resultado. El pro-
blema es que no se puede poner primero los límites y,
luego, decir que se negocie al alza, porque, señorías, los
grupos parlamentarios que estamos en esta Cámara,
salvo algún grupo parlamentario —y en concreto el mío
no lo ha hecho—, hemos ratificado que los escenarios
financieros son a la baja. Lo hemos dicho en el Parla-
mento Europeo, no nos engañemos en el solitario. Rati-
ficamos que los escenarios financieros son a la baja con
una ampliación a 10 Estados miembros y ahora pedimos
que cada uno de los Estados miembros mejore su situa-
ción financiera. Es un absurdo, una contradicción.

Mi grupo parlamentario desearía, en relación con la
ampliación europea, que nos replanteáramos los escena-
rios financieros, que nos replanteáramos la capacidad de
tener una hacienda europea digna de tal nombre, que no
la tenemos, y que nos replanteáramos también, junto con
los acuerdos de Lisboa, acuerdos que vayan en el sentido
del desarrollo y la modernización europea. Eso está enci-
ma de la mesa, igual que está encima de la mesa, cuando
hablemos con el resto de los países miembros, sobre
todo de los países donantes, el Pacto de Estabilidad. ¿O
qué pasa? ¿Que finalmente el Pacto de Estabilidad se va
a flexibilizar y se va a hacer rígida la financiación euro-
pea? ¿Se va a hacer rígido el escenario financiero? Eso
es repartir muy mal las cargas, repartir muy mal los
ingresos y los gastos en el marco de la Unión Europea.
Ese es un debate que debemos tener en esta Cámara, un
debate que debe informar la posición del Gobierno en
torno a los fondos europeos. Señorías, no nos hagamos
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más trampas de las necesarias. Los fondos de cohesión
están perdidos porque en el momento en que pudimos
hacerlo, en 1999, no aplicamos la cláusula de garantía.
En este momento estamos discutiendo de los fondos
estructurales y de poco más en el marco de la Unión
Europea. Esas materias deberíamos tenerlas claras para
no utilizarlas como arma arrojadiza entre nosotros y para
intentar que en el marco de la Unión Europea la distribu-
ción territorial sea lo más equitativa posible para ser de
nuevo opinión pública europea; no solamente cuánto me
toca a mí, que tiene que ser importante porque nosotros
tenemos regiones y comunidades autónomas Objetivo 1
y otras que dejan de serlo por efecto estadístico, sino
cuánto le toca a las regiones Objetivo 1 de la Unión
Europea, a las regiones menos desarrolladas, a los países
o comunidades autónomas menos desarrolladas y, por
otra parte, cuánto le toca también a la política social y a
la política de equilibrio en el seno de la Unión Europea.
Esa es la cuestión que deberíamos debatir en esta Cáma-
ra y no terminar siempre en el residuo nacionalista de
cuánto me toca a mí, me importa un bledo lo que les
toque a los demás en esta negociación. La materia es
importante, sobre todo por compromiso con los trabaja-
dores y con la mayoría de los ciudadanos, tanto de los
españoles como de los europeos. En todo caso, también
tomo nota, señor presidente, de su declaración ante esta
Cámara y de que después del próximo referéndum euro-
peo, si, como en el caso de Turquía, Dios no lo remedia
—algunos parece que opinan así—, tendremos una
moción de censura sobre la política exterior.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor Llamazares.

Corresponde el turno al Grupo Parlamentario de Coa-
lición Canaria. Tiene la palabra el señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señoras y señores diputados, señor presidente del
Gobierno, compartimos con usted el reconocimiento a la
tarea llevada a cabo por la Presidencia holandesa a lo
largo de estos últimos meses. De igual manera, compar-
timos la satisfacción por los acuerdos alcanzados en el
pasado Consejo, durante el fin de semana, con respecto a
la incorporación a lo largo del próximo año de Rumania
y de Bulgaria, así como el inicio de las negociaciones
para la incorporación de Croacia. Sin embargo, siendo
muy importantes los asuntos tratados en el pasado Con-
sejo, desde el punto de vista de Coalición Canaria hay
tres asuntos que nosotros destacaríamos por encima del
resto: uno, que tiene que ver con la incorporación de Tur-
quía, otro que tiene que ver con la lucha contra el terro-
rismo internacional y el tercero que tiene que ver con las
perspectivas económicas de la Unión Europea para el
periodo 2007-2013. Son tres cuestiones importantes que
desde nuestro punto de vista tienen una cierta interrela-
ción, porque del nivel de compromiso que se alcance con
la plena integración de Turquía podremos avanzar a un
espacio de mayor seguridad, aun a costa de que la inte-

gración de Turquía también suponga restar fondos eco-
nómicos a otros países en estos momentos en desarrollo
en el seno de la Unión Europea. 

Estamos hablando de un asunto muy importante. Tur-
quía tiene una posición geoestratégica clave. Turquía es
hoy puente entre Europa y el mundo musulmán, y desde
esa posición geoestratégica puede posibilitar un encuen-
tro de civilizaciones. Puede ayudar a incrementar esa
posición geoestratégica de Turquía si se amplía el espa-
cio de libertad, de justicia, de respeto a los derechos
humanos, de democracia y por tanto de seguridad; y
cuando estamos hablando de libertad, de justicia, de
democracia, de seguridad, esa es la prioridad con respec-
to a cómo se reparten los fondos económicos en el seno
de la Unión Europea a partir de las condiciones que se
puedan alcanzar con la integración de Turquía al grupo
de los 25. Apostamos claramente por este acuerdo en el
seno de la Unión Europea porque hoy desde el entendi-
miento entre las civilizaciones es como mejor podemos
combatir las situaciones de injusticia, de intolerancia, de
rencor que se dan en distintas partes del mundo. El
entendimiento entre las distintas civilizaciones será la
mejor medicina para poder avanzar en ese espacio de
respeto y de mayor seguridad para todos. A pesar de la
frialdad y del escepticismo, por qué no decirlo, con que
ha sido recibida la noticia en la mayor parte de los países
de la Unión Europea del inicio del calendario de las
negociaciones para la incorporación de Turquía, com-
partimos con el señor presidente que esta es una decisión
histórica adoptada en el seno de la Unión. Ya de por sí
todo el periodo preparatorio que ha llevado a cabo Tur-
quía para posibilitar esta decisión adoptada el pasado fin
de semana en el seno de la Unión Europea ha sido muy
importante. El hecho de que en estos momentos estemos
hablando del país más moderno del islam, que estemos
hablando de las reformas que ha emprendido desde el
punto de vista de respeto a los derechos humanos, a los
derechos fundamentales, de la abolición de la pena de
muerte, de respeto a las minorías, de la apertura econó-
mica o de la incorporación gradual, de la resolución de
los problemas con el pueblo kurdo, ya de por sí son una
base muy importante que debe de significar una satisfac-
ción para esta Cámara. Queda sin duda un camino muy
largo, un largo recorrido por ver si al final se cumple el
objetivo de la plena integración en el seno de la Unión
Europea. Son condiciones complejas y muy duras. Tie-
nen que pasar entre diez y quince años de duros encuen-
tros y desencuentros que son los que van a posibilitar ese
entendimiento o ese desencuentro final. Turquía tendrá
que afrontar nuevas reformas constitucionales. Algunos
Estados de la Unión Europea tendrán que resolver cier-
tas situaciones complejas que tienen en estos momentos
relativas a sus ciudadanos. Hay una falta de pedagogía
para entender la necesidad de la ampliación a este espa-
cio de la Unión Europea. Concretamente, Francia y Aus-
tria están planteando la posibilidad de refrendar esta
decisión con un referéndum. Tendrán tiempo suficiente
para llevar a cabo una de las cuestiones importantes de
las que se habla como las cláusulas de salvaguardia, con
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una labor de diálogo social para hacer pedagogía de la
importancia estratégica que significa la incorporación de
este nuevo país al seno de la Unión Europea. 

Algunos dudan de si la Unión Europea tiene capaci-
dad en estos momentos para absorber a un país que cuan-
do se produzca, si se produce, su incorporación plena
puede tener 80 millones de habitantes, puede ser el país
más poblado en el seno de la Unión Europea, un país que
además en estos momentos tiene una renta del 25 por
ciento de la media de la Unión Europea. Nosotros cree-
mos que es posible que la Unión Europea pueda absor-
ber un país de estas características. Pero para ello tene-
mos que avanzar de una forma muy importante en todo
el proceso de mayor cohesión de la Unión Europea. A
las medidas que se han venido poniendo en marcha a lo
largo de los últimos años, como la unión monetaria, a las
medidas que han impulsado los ejes transversales de
transporte que permiten una mayor conectividad en el
seno de la Unión Europea, a las medidas impulsadas a
través de los distintos fondos para lograr una mayor
cohesión social y económica en la Unión, hay que añadir
un elemento clave para posibilitar que la Unión Europea
pueda en su día adoptar la decisión de incorporar como
miembro de pleno derecho a Turquía. Esa clave empieza
a vislumbrarse en febrero en España y tendrá continua-
ción en los próximos meses en los distintos países de la
Unión Europea. En la medida en que seamos capaces de
que Europa también sea una unidad política, y esa uni-
dad política solamente se puede posibilitar a través de la
Constitución europea, a partir de ahí tendremos una
Europa más sólida, más cohesionada política, social y
económicamente y estaremos en condiciones, sin ningu-
na duda, de dar el paso siguiente, de incorporar a un país
tan complejo en estos momentos, con una historia y una
cultura distinta a la europea como es Turquía. Ante un
asunto tan importante como este, las cláusulas de salva-
guardia son necesarias e importantes, tales como las que
se refieren al control o restricción a la movilidad de las
personas hasta que se produzca el momento adecuado o
las que se refieren a las ayudas agrícolas o a los procesos
de los distintos fondos. Al final de este camino podemos
encontrarnos con que se habrá conseguido el objetivo en
el cien por cien. Será la mayor satisfacción de todos
aquellos que creemos en una Europa más cohesionada,
más potente, más sólida, más equilibrada, donde se avan-
ce social y económicamente, con un espacio de mayor
justicia y, fundamentalmente, con un espacio de mayor
seguridad. Será la máxima satisfacción, pero si al final
de este largo proceso no se produjera el máximo nivel de
satisfacción, del cien por cien, porque causas ajenas a la
decisión del Gobierno español lo impiden, la decisión de
otros gobiernos o las perturbaciones que pueden produ-
cirse del no cumplimiento de algunos requisitos por
parte de Turquía, también habremos avanzado de una
forma importante. Que un país vecino siga avanzando,
siga modernizándose y siga en ese proceso de reformas
constitucionales que tienen que seguir avanzando desde
el punto de vista del respeto a los derechos humanos y a
los derechos fundamentales, hará que sea un vecino inte-

resante e importante para seguir siendo un puente entre
dos culturas, entre dos civilizaciones, entre dos historias
como las que representan Europa y el mundo musulmán. 

Un segundo aspecto que nosotros relacionábamos en
principio con este asunto es el que tiene que ver con la
lucha contra el terrorismo internacional. Desde luego, la
decisión adoptada en el pasado Consejo es un eslabón
más del esfuerzo conjunto que se viene haciendo para
hacer frente, como no puede ser de otra manera, desde
una posición globalizada a la lucha contra el terrorismo
internacional. Por eso, las decisiones y los acuerdos que
tienen que ver con el control de la financiación a los gru-
pos terroristas o los que tienen que ver con la coordina-
ción y el ejercicio conjunto entre los movimientos de
protección civil de los distintos países de la Unión Euro-
pea o con el apoyo mutuo que se ha acordado, reforzado
en el sentido de prestarse ayuda mutua, apoyo y solidari-
dad en el supuesto de sufrir algún ataque terrorista, no
cabe duda de que suponen un avance importante en este
largo camino que hemos emprendido todas las formacio-
nes políticas democráticas en la lucha contra el terroris-
mo internacional.

Permítanme, señor presidente, señoras y señores dipu-
tados, no hacer en este asunto política ombliguista sino
realista. Permítanme que, hablando de seguridad, hable-
mos también de Canarias, no desde el ombliguismo sino
desde el realismo. Canarias es el único territorio del
Estado —que luego citaré también desde el punto de
vista de las perspectivas financieras para 2007-2013—
que tiene una singularidad en el seno de la Unión Europea.
Por lo tanto, a nadie le debe extrañar cuando habla-
mos de política europea que lo hagamos específicamente
de Canarias, porque Canarias tiene esa especificidad no
de forma gratuita, sino porque la geografía nos ha colo-
cado a 100 kilómetros del continente africano, a más
de 1.000 kilómetros de la parte sur de la Península, en
una situación de paso entre tres continentes, en un terri-
torio fragmentado, siendo frontera sur de Europa y con
unas condiciones absolutamente diferentes de las del
territorio continental. Si tenemos esa situación geográfi-
ca especial, si somos la frontera sur de Europa, si somos
el territorio más alejado del Estado español, necesita-
mos, señor presidente, un plan especial e integral de
seguridad para Canarias. Canarias no puede seguir sien-
do un coladero por mar y por aire. Todavía hoy no se ha
concretado una respuesta parlamentaria a una pregunta
escrita y no se puede concretar cuántos de los 700.000
irregulares que viven en el Estado español residen en
Canarias. No se puede concretar la cifra, pero se cuanti-
fican por decenas de miles, alrededor de 30.000, las per-
sonas que viven en Canarias en situación irregular. Algu-
nas han llegado por mar, y no es lo más importante
aquello que más llama la atención por la espectaculari-
dad de ser los que son atrapados por las mafias para lle-
gar a través de pateras a Canarias, sino aquellos que
entran por la vulnerabilidad de nuestras costas y, funda-
mentalmente, por la vulnerabilidad de nuestros aero-
puertos. En ese sentido, señor presidente, en cuanto al
plan especial de activar medidas de seguridad del que
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usted habla, el Gobierno tiene que profundizar en cómo
plantear un plan integral de la defensa de Canarias, de la
salvaguarda de Canarias y de sus costas. Estamos hablan-
do de la seguridad de Canarias, por lo tanto de la seguri-
dad del Estado español y de la seguridad de Europa. 

Al archipiélago canario no se le puede defender con 5
patrulleras de la Guardia Civil, dos helicópteros y alre-
dedor de 120 personas dedicadas a esta tarea. Es imposi-
ble. En una dimensión tan extensa como el archipiélago
canario, con esa situación compleja desde el punto de
vista geográfico, deben articularse otros medios que per-
mitan garantizar la seguridad de esta parte del territorio
europeo y del territorio español. En ese sentido, señor
presidente, nos gustaría que hubiera algún compromiso
de avanzar en ese plan integral de seguridad de Canarias.
Que conste que no vamos a aprovechar situaciones que
pueden ser anecdóticas, como las del pasado fin de
semana, no les vamos a dar más importancia de la que
tienen, pero deben ser un toque de atención para que en
un lugar como el archipiélago, al que llega gente de todo
el mundo y en el que el primer soporte económico es el
turismo, no corramos ningún riesgo de alarmismo por no
tener garantizado el control en el archipiélago canario
con un plan de seguridad. 

Hay otro asunto que nos parece relevante, no por los
acuerdos alcanzados el pasado fin de semana, porque lo
que se ha establecido en ellos han sido las bases y el
calendario para la discusión en el transcurso de los pró-
ximos seis meses, sino por las perspectivas financieras
de la Unión Europea para el periodo 2007-2013. Va a ser
una larga batalla, porque todos aquellos que tienen que
aportar recursos, como es lógico, querrán aportar lo
menos posible, todos aquellos que en estos momentos
reciben fondos de la Unión querrán mantener los que
están recibiendo en las mismas cantidades en que los han
venido percibiendo, y los que se incorporan demandarán
un compromiso solidario de la Unión Europea para aco-
gerse al carro del progreso que ha conseguido la Unión
en los últimos años. 

En cualquier caso, el presidente del Gobierno cuenta
con el apoyo de Coalición Canaria para defender que la
reducción de fondos al Estado español se haga de forma
gradual. Nos parece que esa es una línea acertada para ir
acomodando la situación financiera, desde la perspectiva
del Estado, a una nueva situación económica que permi-
ta ir avanzando a todos los que se incorporan de forma
novedosa a la Unión Europea, sin llevar a cabo un recor-
te drástico de las inversiones de los fondos en aquellos
países que en estos momentos todavía no alcanzan el
cien por cien de la situación ideal dentro del seno de la
Unión Europea. En este sentido, señor presidente, si me
permite, quiero también hacer especial énfasis en el tema
canario por la circunstancia a la que antes hacía referen-
cia, porque somos los únicos que tenemos una conside-
ración especial, tan especial que nos gustaría que el
Gobierno español se comprometiera a defender el acuer-
do de la Comisión Europea. Este acuerdo parte de la
base de que a pesar de la pérdida de la condición de
región Objetivo 1 de las regiones ultraperiféricas, y dado

que los problemas que tienen estas regiones no son
coyunturales sino estructurales y, por tanto, necesitan
fondos en el tiempo para seguir haciendo frente a sus
principales hándicaps, que son el aislamiento, la frag-
mentación territorial y la lejanía, se deben mantener
unos fondos especiales, los fondos RUP, dedicados a las
regiones ultraperiféricas, en una cuantía similar a la de
los que se venían percibiendo en la anterior condición de
región Objetivo 1. Este acuerdo, como saben SS.SS. y
como sabe el presidente del Gobierno, está aprobado por
la Comisión, pero será en esta amplia batalla que se va a
dar a lo largo de los próximos seis meses cuando tenga-
mos la posibilidad de hacerlo valer. Señor presidente del
Gobierno, nos gustaría que, tal como ha venido haciendo
tradicionalmente con los compromisos que ha adquirido
desde la investidura y que se han venido cumpliendo, en
este nuevo aspecto, que es esencial para Canarias, el
Gobierno se comprometiera a plantear este tema con la
máxima energía. 

Para finalizar, quiero mostrar de nuevo nuestra satis-
facción por los acuerdos alcanzados en el pasado Con-
sejo. Es un paso más desde el punto de vista de la con-
solidación del proyecto de construcción europea. Es un
paso importante que nos abre el puente entre la civiliza-
ción europea y la musulmana. Este puede ser un camino
muy interesante para parte de los conflictos que tene-
mos hoy abiertos en el mundo y fundamentalmente
puede ser un camino interesante para intentar lograr un
mundo más desarrollado, con menos diferencias socia-
les, con más justicia, con más libertad y, por tanto, con
más seguridad.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor Rivero.

Señorías, continuamos con el turno del Grupo Parla-
mentario Mixto, que se reparten el señor Rodríguez Sán-
chez, el señor Labordeta y la señora Lasagabaster, por 7,
5 y 5 minutos, respectivamente.

En primer lugar, tiene la palabra el señor Rodríguez
Sánchez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señora
presidenta.

Señor presidente del Gobierno, como representante
del Bloque Nacionalista Galego, lo primero que me ha
llamado la atención de su intervención ha sido el énfasis
que ha puesto en su prólogo o introito sobre el modelo
económico y social de la Unión Europea y la urgencia
que sin duda campea entre los círculos políticos más
concéntricos de la Unión de aumentar la competitividad
y la productividad. Tengo que decirle que desde nuestra
perspectiva y por experiencia sabemos que cuando se
habla de competitividad y de productividad estamos
hablando siempre de políticas de desmantelamiento, de
políticas de cuotas, de recorte de salarios, de precariza-
ción o incluso de privatizaciones. No vamos a hablar de
los últimos acontecimientos en el Estado español en rela-
ción con Izar, que tenían precisamente estos emblemas,
el emblema de la competitividad y de la productividad.
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Le digo esto porque creemos sinceramente que hay una
contradicción entre los valores democráticos que la
Unión Europea muchas veces expresa para fuera y el
modelo económico que está imponiendo, que hace ine-
vitable que esos valores a los que usted se ha referido de
tipo medioambiental o bien los valores de creación de
empleo sean continuamente secundarizados. 

Lo mismo ocurre cuando se habla del espacio de liber-
tad, seguridad y justicia, que en este caso también ocupa,
aunque sea de forma tangencial, una parte importante
del Consejo Europeo de Bruselas. Esta contradicción es
especialmente visible cuando ustedes hablan de los dere-
chos humanos, de la acogida de inmigrantes y al mismo
tiempo se habla del blindaje de fronteras con métodos
que no solamente son expeditivos sino que en muchos
casos afectan a gran parte de los Estados del norte de
África, que sirven algo así como de centro de interna-
miento o de salón de espera para ver si se puede entrar o
no, o si hay que devolver a estos inmigrantes al país de
origen. En todo caso, sabemos que ese es un problema
objetivo de difícil solución. Es más preocupante, cuando
ustedes hablan de espacio de libertad, seguridad y justi-
cia, distinguir bien el combate contra el terrorismo de un
pretexto para hacer una política involutiva que sería muy
preocupante en ese sentido. Por lo tanto, nada tenemos
en contra de que ustedes, a través de comisiones de cri-
sis, tengan el sentido de que hay momentos que puedan
ser delicados en la situación política de un Estado. Sin
embargo, sí le llamamos la atención sobre el hecho de
que no debemos involucrarnos continuamente en una
especie de guerra sin fin contra el terrorismo como algo
anónimo, sin definición e incluso sin tener en cuenta no
sólo su causalidad sino también, lo que es mucho peor,
su posible manipulación. Y esto en términos políticos es
muy importante.

En todo caso, y es el tercer elemento del introito al
que me voy a referir, hay un tercer pilar de la Unión
Europea que es lo que ustedes llaman política de solida-
ridad. Yo pertenezco a un país que seguramente va a con-
tinuar, por desgracia, dentro de lo que llaman regiones
Objetivo 1. Hay que decir con claridad que el porcentaje
de recursos del PIB que emplea la Unión Europea en
políticas de solidaridad, aunque sea el 1,24 por ciento, es
muy escaso. En todo caso, este no es solamente el pro-
blema, sino que además muchas veces las inversiones de
estos fondos no se hacen para un desarrollo igual y com-
petitivo de esos países, sino simplemente se les mantiene
en una especie de especialización no competitiva. Yo he
escuchado decir a muchos campesinos de mi país que
van a pedir al Proder y les dan dinero para una casa rural,
pero para integrar población en el campo y producir en
absoluto, eso está desechado. Por lo tanto, creo que no
es solo un problema de fondos sino también de cómo se
invierten para que realmente provoquen que haya una
homogeneidad desde el punto de vista económico y
desde el punto de vista social.

Por último, el importante tema de la política interna-
cional. Para nosotros, señor presidente —y este es uno
de los motivos fundamentales de nuestra oposición al

Tratado constitucional—, la política internacional de la
Unión Europea está basada exclusivamente en la aparen-
te imposición o interferencia de sus valores en relación
con otras partes del mundo para justificar sin duda algu-
na muchas veces la expansión del mercado y la expan-
sión de los intereses. En concreto, esto explica por qué
razón se dieron tanta prisa en asimilar a todos los países
ex socialistas, del socialismo real, con una cadencia sor-
presiva; cómo todos tienen que entrar primero en la
Organización del Atlántico Norte y después, en todo
caso, en el Mercado Común Europeo, lo cual es signifi-
cativo de la interferencia importante que tiene la alianza
transatlántica en la Unión Europea, y cómo ahora el caso
turco también se hace prioritariamente por esa cuestión.
Eso no tiene que llevarnos a plantear que Turquía no
entre, porque al fin y al cabo esto no es un club de privi-
legiados, es un gran mercado —nosotros ahí no tenemos
ningún juicio de valor negativo—; pero sí tiene que lle-
varnos a preguntar cuáles son los límites de la Unión
Europea, si es que esto es una unión política, porque está
claro que Turquía no es geográficamente Europa. ¿Cuá-
les son los límites de esa política de vecindad que con-
siste en interferencias en Estados ex socialistas como
Ucrania, o los continuos mensajes, sospechosos, que
hacen ustedes en relación con Bielorrusia? ¿Cómo hacer
todo esto sin clarificar cuál va a ser el papel de Rusia 
—un gigante— en estas relaciones, que por cierto es tan
europeo como Ucrania, como Bielorrusia o como Mol-
davia y desde luego más europeo que Túnez o que
Marruecos?

Por todo ello, señor presidente, a nosotros nos parece
que esta política tiene un grado de ambigüedad y de opa-
cidad que no está suficientemente clarificada; sin embar-
go, en la reunión, larvadamente, hay algunas cuestiones
que sí tienen bastante interés, si se desarrollasen. Por
ejemplo, ¿por qué y quién tiene tanto interés en las rela-
ciones con Irán? ¿Es el interés energético, es la posibili-
dad de una política multilateral, es la posibilidad de crear
realmente ámbitos de relaciones que equilibren el
mundo? ¿Por qué no hay más atrevimiento en relación
con el Irak ocupado? ¿Es que ustedes tienen alguna cer-
teza de que las elecciones van a lograr un proceso políti-
co amplio e integrador? Imposible. Un país ocupado y
en guerra no puede provocar un proceso electoral amplio
ni integrador. ¿Por qué razón no ha hablado usted más
de qué está pasando con Kofi Annan, ahora molesto y al
principio tan del agrado de Estados Unidos? ¿Cuáles son
las viabilidades y la contribución de la Unión Europea a
esa política multilateral, como una posible reforma de
la ONU? Señor presidente, a nosotros nos parece que la
mano del socio transatlántico sigue siendo muy alargada
y se nota excesivamente en las conclusiones. La estrate-
gia europea de seguridad: la OTAN es insustituible y ha
hecho una asociación estratégica con ella que no se
puede discutir. Y la escenificación de un reencuentro con
Bush esperemos que no sea precisamente para aceptar a
rajatabla su política, sino que sea simplemente para tener
un encuentro entre iguales y no otra cuestión.
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Acabo con la siguiente reflexión, señor presidente.
Creo que la Unión Europea tiene un grave problema, que
no es el problema subjetivo de que muchas personas
piensen que efectivamente hay que externalizar o llevar
al resto del mundo la democracia y los derechos huma-
nos, lo que podría ser discutible según cómo se conciba.
No, eso es incluso positivo y yo creo que hay gente que
lo cree, igual que cree que la Unión Europea es un espa-
cio privilegiado de democracia, libertad y derechos
humanos. Pero hay una cuestión que falla, y es que el
modelo económico-social va a seguir contradictorio con
esos principios, y ahí va a haber un abismo insalvable
que acabará creando una crisis. En todo caso, quiero aca-
bar diciéndole que en el próximo referéndum del Trata-
do constitucional lo más importante no va a ser el resul-
tado, sea cual sea. Lo más importante va a ser si el debate
previo se hará con pluralismo, con igualdad y sin utilizar
el Tratado constitucional como un arma arrojadiza, cues-
tión a la que nos tuvieron acostumbrados muchas veces,
por ejemplo, con la Constitución española.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Rodríguez.

Continuamos, señor Labordeta, con el turno del
Grupo Mixto.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señora
presidenta.

Señor presidente, señorías, en el último Consejo han
tratado dos temas, según usted: la revisión de la estrate-
gia de Lisboa y el marco de La Haya. Usted mismo ha
reconocido que los objetivos de la estrategia de Lisboa
quedan bastante lejos de lo que se esperaba: ahí está la
creación de la sociedad del conocimiento, ahí está la
generación de empleo, ahí está la política de medio
ambiente, y mientras ustedes discutían en Bruselas, en
Buenos Aires veíamos cómo se impedía llevar adelante
una política de medio ambiente importante. Se estaba
negociando mal. En el espacio de La Haya ha habido tres
temas, que son libertad, justicia y seguridad, y debería-
mos tener mucho cuidado porque la seguridad acaba
siempre, lo estamos viendo sobre todo en Estados Uni-
dos, con la justicia y acaba con la libertad. Esto me preo-
cupa mucho porque en nombre de la seguridad vemos
cómo en Estados Unidos se está acabando con esos dos
valores importantísimos que son la justicia y la libertad.
Esas son prioridades básicas, y no habría que caer en esa
especie de obsesión de quitar la libertad y llegar a situa-
ciones como las que estamos viendo en las prisiones de
Estados Unidos, donde la justicia está absolutamente
olvidada.

Otro tema importante que se ha tratado en este Conse-
jo ha sido la ampliación de la Unión de quince a veinti-
cinco. Hace tres años que varios diputados españoles fui-
mos invitados a Bruselas, y en una reunión, planteándose
el problema de la ampliación, los países importantes, los
países poderosos económicamente fueron muy sinceros.
Dijeron que ellos no pensaban elevar las ayudas a los
países que teníamos problemas económicos y que a la

hora de la ampliación no se pensara que iban a ampliar
más la ayuda y que con la ayuda que existía, con lo que
se repartía, teníamos que sobrevivir. Se vaticinan tiem-
pos complicados, tiempos difíciles y habrá que matizar,
de una manera muy clara, cuáles van a ser las ayudas que
nos van a llegar a los españoles. 

Usted ha dicho que en este Consejo ha habido opti-
mismo. Me parece que hay algo que no es muy optimis-
ta, que es el caso de Turquía. Hay ya dos países que se
están planteando el referéndum. La entrada de Turquía
está planteando problemas en países como Austria y
Francia, que van a plantear un referéndum. El referén-
dum es siempre muy delicado porque ¿qué se va a pre-
guntar, se va a aceptar a Turquía? De entrada hay una
especie de rechazo por la cultura islámica y el referén-
dum va a ser negativo para esta visión optimista que
ustedes sacaban de este Consejo. 

Estoy de acuerdo con las relaciones exteriores que
mantienen. No entiendo la obsesión de los señores del
Partido Popular, que siempre nos sacan aquí a Chavez y
a Castro. Hace muy poco tiempo estuvo usted con el
señor Chirac en mi pueblo, en Zaragoza, y parece que lo
han olvidado. Parece ser que el señor Chirac no estuvo,
no vino, y salió en alguna foto. Tienen verdaderamente
una obsesión sobre Chavez y Castro. Lo hemos dicho
muchas veces. Hay diputados que han defendido aquí
abrir el camino a Castro, no encerrarlo, y precisamente
los resultados se han visto muy pronto: alguno de los
intelectuales que estaban detenidos han salido a la calle
y están en libertad y posiblemente el país va a poder
cambiar y caminar, que es lo que esperamos fundamen-
talmente. Respecto a las relaciones exteriores de la
Unión Europea, ha sido muy importante el compromiso
con Iberoamérica y, sobre todo, conseguir que Ucrania
no se haya visto envuelta en una guerra civil. Ucrania
estuvo a punto de enfrentarse en una guerra civil y yo
creo que fueron los enviados —el ministro de Asuntos
Exteriores, por llamarlo de alguna manera, el señor Sola-
na, que estuvo en el pacto, y algunos representantes, por
ejemplo el presidente de Polonia, etcétera— los que
hicieron que, en lo que en principio podría ser un enfren-
tamiento civil, se fuera rebajando el tono y en estos
momentos nos encontremos frente a unas elecciones,
que ojalá den una victoria clara y rotunda a quien se la
merezca y que no haya esta sensación negativa que hay.

Usted ha hablado finalmente —y con esto quiero ter-
minar porque creo que después de todo lo que se ha
dicho aquí es imposible añadir más— del problema del
terrorismo. Durante seis meses aquí se ha reunido la
Comisión del 11-M y hemos ido viendo cómo poco a
poco un terrorismo nuevo nos está invadiendo, un terro-
rismo nuevo muy difícil de concretar, muy difícil de
conectar. Los propios servicios de Policía, del CNI y de
la Guardia Civil tienen enormes dificultades, porque son
células muy reducidas, que viven normalmente entre
nosotros, que tienen pequeñas tiendas, oficios, etcétera,
y conectarlos es francamente difícil. Da la sensación de
que las medidas que usted propuso en su comparecencia
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en la Comisión del 11-M son las que ha llevado al Con-
sejo de Europa y que se van a adelantar. 

Vuelvo a decir que me parece que hay que tomar estas
medidas muy en serio. Hay un informe del señor de la
Morena, creo que del mes de julio, en el que se dice que
la situación del terrorismo islamista es dramática porque
no sabíamos dónde nos estábamos metiendo. Nos pare-
cen muy bien todas estas medidas de seguridad: la agen-
cia de seguridad, aumentar los servicios de la Policía y de
la Guardia Civil, conectar —que es lo que hemos visto en
la Comisión del 11-M— las informaciones de las dos
fuerzas, la Policía y la Guardia Civil, para que se puedan
entender. Hemos visto el escándalo en relación con los
confidentes, pues lo que un confidente decía a la Guardia
Civil no se lo decía a la Policía, con lo cual el desconcier-
to era bastante grande. Creo que por ahí vamos a dar un
paso muy importante, a pesar de que ese terrorismo es
verdaderamente difícil de conectar y de controlar, porque
es un terrorismo que en principio no existe, no hay una
organización, no hay un ejército de liberación, no hay
jefes, no hay nada, y de pronto aparece.

Yo creo que hay que ser optimistas. Esperamos que el
caso de Turquía, que es lo que más se ha discutido aquí
esta tarde, se vaya solucionando poco a poco, que los
referéndum de Austria y de Francia no detengan el cami-
no de Turquía hacia Europa. Sería un paso muy impor-
tante que un país de religión musulmana, aunque no sea
islamista, entrara a formar parte de Europa, con lo cual
se rompería ese enorme veto, ese enorme rechazo que
hoy día muchos países europeos sienten por el islam y
por su gente. Son cosas importantes que usted tiene la
responsabilidad de sacar adelante con el ministro de
Asuntos Exteriores, al que siempre vapulean mucho.

Muchas gracias, señora presidenta. Gracias, señorías.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Labordeta.

Para finalizar el turno del Grupo Mixto, tiene la pala-
bra la señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

Señorías, hemos asistido a un interesante debate con
relación a las esencias de lo que es Europa o el proyecto
europeo al socaire de la llamada ampliación, más espe-
cialmente en el caso de Turquía. Yo tendría que decir, en
reflexión personal, que si hay algo que identifique a
Europa es la defensa de los derechos humanos. Para mi
persona y para mi partido, el elemento clave del proyec-
to son los derechos humanos; derechos humanos que se
evidencian en los derechos individuales, en los derechos
colectivos, en el derecho a la cultura, en el derecho
social, es decir, la igualdad, la solidaridad; cuando habla-
mos de marco financiero estamos hablando también de
derechos humanos, de derecho a la igualdad y a la soli-
daridad entre los ciudadanos de la Unión Europea. Para
nosotros, esta es la reflexión clave.

En relación a Turquía, unas pinceladas. Nosotros cre-
emos que sí, independientemente de otras consideracio-
nes, siempre y cuando haya una defensa clara de los

derechos humanos, el reconocimiento del derecho del
pueblo kurdo y de otros pueblos. Hay que decir que hoy
en día esto no se produce de esta manera; el informe del
Parlamento Europeo lo dice claramente porque señala
que cualquier acercamiento a Turquía o cualquier tipo de
negociación tiene que reconocer abiertamente los dere-
chos del pueblo kurdo. Simplemente un dato, hoy un
partido kurdo no puede tener una denominación kurda,
no puede utilizar el lenguaje kurdo, no puede tener una
sede en el territorio del pueblo kurdo, tiene que ser en
Ankara, y no puede relacionarse, afectarse o dirigirse a
los problemas de los kurdos. Tremendo. Esta es la Ley
de Partidos Políticos en Turquía, y no hablaremos de lo
que ocurre aquí. Para nosotros esta es la clave del asun-
to, sin ocultar temas como la dimensión poblacional 
—70 millones de personas—, el problema institucional,
el problema geoestratégico, que nosotros también lo
tenemos en relación a Turquía, y otra serie de considera-
ciones que se irán viendo a lo largo de las negociaciones,
pero la clave de cualquier elemento a la hora de amplia-
ción y de hablar de Turquía es derechos humanos.

Nos congratulamos de que se cree una agencia euro-
pea de derechos humanos, nos parece importante; nos
congratulamos no solamente del apoyo que se ha dado al
secretario general de Naciones Unidas, Kofi Annan, sino
de que se haya mencionado ese informe del grupo de alto
nivel que nos parece muy relevante. Este Parlamento
tiene que hacer una reflexión profunda sobre las 101
medidas que se han establecido en ese informe, tiene que
llegar a unas conclusiones sobre qué se entiende por
terrorismo, por legítima defensa, por el artículo 51 de la
Carta de Naciones Unidas, etcétera. También nos con-
gratulamos —aquí no se ha dicho pero a mí me gustaría
resaltarlo— de que en esas conclusiones de la Presiden-
cia se haya hablado de la dimensión social de la mundia-
lización. Es importante —no lo ha dicho el presidente,
aparece en las conclusiones— entender la necesidad de
reflexionar sobre el problema de la globalización con
relación a esa dimensión social, esa contraparte en la
globalización.

Hablamos también de derechos humanos cuando
hablamos de la lucha contra el terrorismo en la preserva-
ción de los derechos fundamentales y las libertades clave
de cualquier ciudadano. En este sentido a nosotros nos
parecen correcta todas las medidas a largo, medio y corto
plazo: la colaboración en inteligencia, la colaboración en
información, la colaboración con Europol, Eurojust, con
jueces, magistrados, fiscales, etcétera. Nos sorprende
que el Gobierno se niegue tan tajantemente a que en esta
colaboración puedan participar, por ejemplo, la Ertzaint-
za o los Mossos d’Esquadra; nos sorprende más cuando
recientemente su propio partido en Euskadi, el Partido
Socialista de Euskadi, ha admitido que esta es una cues-
tión de eficacia, que es una cuestión clave de colabora-
ción y lo han apoyado; nos sorprende todavía más cuan-
do incluso el director de la Policía, hoy, fuera uno de los
abanderados de la colaboración de la Ertzaintza en foros
operativos policiales. Lo dejamos ahí, espero que refle-
xionen pues nos parece interesantísimo.
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Tercera reflexión, derechos humanos también en rela-
ción a la libertad. Este es un tema que no lo dice una 
—entre comillas— peligrosa nacionalista vasca, sino
reflexiones que se han dicho en esta casa, en el Club de
Madrid, reflexiones de gobernantes y ex gobernantes a
nivel mundial, sobre cómo pueden afectar determinadas
medidas de lucha contra el terrorismo a la calidad de la
democracia, no decimos que desaparezca la democracia,
pero que puede afectar a la calidad de la democracia.
Una segunda reflexión que habría sido necesaria en la
contraparte de las medidas en la lucha antiterrorista.

Un tema que nos ocupa de manera importante en
política exterior: el código de conducta de exportación
de armas. Sabe que es un tema que he seguido de mane-
ra clara. Por ejemplo, el Gobierno español podría aus-
piciar, como lo hizo Canadá, un tratado en materia de
minas antipersonas, que realmente regulara el comer-
cio de armas ligeras en el año 2006 y que estableciera
la revisión del código de conducta en lo que se refiere
al embargo, a las relaciones exteriores que, por ejem-
plo, afectan de manera muy sustancial a China. China
se menciona en las conclusiones —no diré todo lo que
se menciona—, pero nos ha sorprendido, en relación
con el comercio con China, que el Gobierno español
haya sido más cercano a que se pueda realizar, mien-
tras que las opiniones públicas y gobiernos de otros
Estados miembros en la Unión Europea tienen más reti-
cencias a la vista de los todavía negativos informes que
se nos van presentando en materia de defensa de los
derechos humanos. Nos sorprende y es una cuestión
que la dejamos para que nos la pueda explicar, si le
parece oportuno.

Una cuestión también importante hace referencia al
marco financiero. No vamos a suscitar ahora la refle-
xión, pero es un tema del que hay que hablar sin dema-
gogia, de manera clara para ver qué podemos afrontar y
qué necesidades tenemos; hay que tratar de encontrar
una solución cómoda para todos en relación con las dife-
rentes situaciones de Objetivo 1 y de Objetivo 2, diferen-
tes situaciones de reconversiones industriales, etcétera. 

Señor presidente del Gobierno, nosotros, seguiremos
insistiendo en lo que se refiere a la función clave que
tiene que tener Europa en la prevención de conflictos, en
todo lo relativo a la agencia europea de derechos huma-
nos, al papel que ha realizado en Irán, al papel que pueda
realizar en Naciones Unidas, a un orden jurídico interna-
cional con reglas claras y concretas para que no nos pase
lo que nos ha sucedido en el pasado en relación con esa
falta de papel unitario de la política exterior europea.
Podríamos hablar del secretariado exterior de la Unión
Europea, cómo se va a realizar, qué va a pasar con los
ministerios de Asuntos Exteriores de la Unión Europea,
hay muchas cosas de las que hablar, temas funcionales,
temas concretos; realmente nos parece que esto da de sí
para muchas más reflexiones, si quieren en público si
quieren en privado. En todo caso, nosotros estaremos
dispuestos a coadyuvar en el sentido del valor de los
derechos humanos como pieza clave para todo lo que se
refiere al proyecto europeo. Valor de derechos individua-

les, valor de derechos colectivos —si no hay derechos
colectivos se anulan los derechos individuales de cada
persona a su lengua, a su cultura, a su pueblo— y valor
de los derechos sociales en el equilibrio, en la solidari-
dad, en definitiva en la comodidad, de un proyecto
común al que aspiramos todos.

Muchísimas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señora Lasagabaster.

Finalizamos este primer turno de intervenciones con
la del Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso.
Tiene la palabra el señor Rubalcaba.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Señora presidenta,
señor presidente del Gobierno, señoras y señores diputa-
dos, quisiera comenzar por agradecer la presencia del
presidente del Gobierno en esta Cámara, una presencia
que últimamente viene siendo constante y habitual. Junto
a ese agradecimiento, quisiera empezar por mostrar la
satisfacción del Grupo Parlamentario Socialista por las
decisiones alcanzadas en el Consejo de Bruselas los pasa-
dos días 16 y 17 de diciembre. Como ha hecho alguno de
los intervinientes anteriores, me referiré en esta interven-
ción a tres temas fundamentalmente: hablaré de la políti-
ca antiterrorista, hablaré también de las negociaciones
para la adhesión de Turquía y finalmente de las perspecti-
vas financieras para el periodo 2007-2013. 

Empezaré por hablar de la política antiterrorista para
mostrar la satisfacción de mi grupo por los avances que
nos ha relatado el presidente del Gobierno en materia de
colaboración entre los distintos países de la Unión en la
lucha contra el terrorismo, en particular de lucha contra
el terrorismo de carácter radical islamista. Es una cola-
boración que nos decía el presidente del Gobierno que se
ha concretado en el proceso de elaboración de una estra-
tegia y de un plan de actuación a largo plazo sobre radi-
calización y captación de terroristas, que se ha concreta-
do también en el repaso de las medidas que los distintos
países han puesto en marcha en ejecución de lo que se
conoce como programa de La Haya y que finalmente ha
supuesto la revisión semestral del plan de acción aproba-
do en junio de 2004 por la Unión Europea. Nos congra-
tulamos, pues, con el avance alcanzado en esta cumbre
en materia de política contra el terrorismo y nos congra-
tulamos muy significativamente del papel que España ha
ocupado en este avance. 

Agradecemos al presidente del Gobierno la informa-
ción que nos ha dado en relación con el plan de medidas
para la prevención y protección de los ciudadanos que el
Gobierno va a poner en marcha en los próximos días. Lo
agradecemos muy sinceramente porque creemos que es
un derecho de esta Cámara estar informados de este tipo
de planes y, más allá de esta Cámara, creemos que es un
derecho de los ciudadanos. El presidente del Gobierno,
sin alarmismo, ha dado una información que los ciuda-
danos merecen tener, por tanto, mi agradecimiento y el
de mi grupo, señor presidente, es doble. Agradecemos
también la voluntad que el Gobierno ha mostrado una
vez más en esta tribuna para tratar el tema del terrorismo
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como un tema de Estado, por eso la convocatoria del
Pacto Antiterrorista y por eso la convocatoria de la
Comisión de secretos oficiales de esta Cámara, en la cual
el conjunto de los grupos parlamentarios vamos a tratar,
junto con el Gobierno, medidas y estrategias a compartir
para luchar contra el terrorismo, contra el de ETA y tam-
bién contra el terrorismo radical islamista.

Déjenme que les diga que en este punto coincido con
el líder de la oposición —hoy una vez más ausente
durante mis intervenciones— cuando dice que es verdad
que buscar la colaboración en Europa contra el terroris-
mo exige confianza en los gobiernos y en las políticas de
los gobiernos. Coincido plenamente con el señor Rajoy,
es importante que los gobiernos de la Unión Europea
tengan confianza en nuestro Gobierno a la hora de recla-
marles colaboración para luchar contra el terrorismo
internacional. Voy más allá, coincido también cuando
dice que esta confianza es especialmente necesaria en
dos aspectos: en lo que se refiere a la política internacio-
nal y en lo que se refiere al tratamiento que el Gobierno
da sus Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Uni-
camente le haría dos precisiones. La primera, que pues-
tos a hablar de política internacional y de cómo una polí-
tica internacional sana colabora a una mejor relación con
los países de la Unión Europea en materia de terrorismo,
cabría preguntarse en esta Cámara si la que practicó el
Gobierno anterior es mejor o peor que la que practica
este Gobierno. Mi conclusión es inequívoca: es mucho
mejor esta, porque esta política internacional une a los
países de la Unión Europea en la lucha contra el terroris-
mo, mientras que la suya, señores del PP, los dividía. Esa
es la realidad. (Aplausos.)

En segundo lugar, y puestos a hablar también de las
relaciones con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, no voy a entrar en el juicio de valor que el señor
Rajoy ha hecho sobre los informes de la policía. Ya sé
que no les gustan los informes que no dicen lo que uste-
des quieren que digan. No voy a entrar en eso, en esas
descalificaciones gratuitas que hacen ustedes sistemáti-
camente de los profesionales de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado cuando dicen algo que a ustedes
no les conviene, pero sí voy a retener brevemente algo
que ha dicho el señor Rajoy, y también coincido con él:
es importantísimo tener en cuenta los informes de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Importantí-
simo leerlos, señores del PP, y aplicar lo que dicen esos
informes, algo que algunos hemos echado de menos en
el pasado, por lo que sabemos estos días después de los
trabajos de la Comisión del 11 M; leerlos y aplicarlos,
señores del Partido Popular. Eso es lo importante de los
informes policiales.

Paso, señor presidente, al segundo tema, el de la nego-
ciación para la adhesión de Turquía. Vaya por delante
también en este tema, como en el caso anterior, la satis-
facción de mi grupo. Siempre hemos defendido el proce-
so de integración de Turquía, lo hemos hecho junto con
la mayoría del Parlamento Europeo. Por tanto, mostra-
mos nuestra satisfacción por la inteligente solución que
se ha dado a un problema sin duda difícil, como se ha

señalado en esta Cámara. Es verdad que Turquía tiene
una vocación europea innegable, es cierto que ha hecho
grandes progresos en los últimos años para acercarse a
sus futuros socios y para cumplir las llamadas condicio-
nes de Copenhague: ha recortado el papel de su impor-
tante ejército, ha reformado su Código Penal, ha supri-
mido la pena de muerte y ha hecho un esfuerzo
económico considerable. Aun así, reconozcamos que en
sectores fundamentalmente conservadores de países
relevantes de la Unión Europea, como es el caso de Fran-
cia, de Alemania o de Austria, subsisten importantes reti-
cencias, no sólo importantes. Por eso nos parece espe-
cialmente inteligente el plazo de diez años que el
Consejo se ha dado para negociar la integración plena de
Turquía en la Unión Europea.

Es verdad, y ya se ha dicho aquí —creo que ha sido el
señor Durán—, desde esta tribuna, que la Turquía que
entre dentro de diez años no va a ser la Turquía actual.
Es cierto que la política del llamado Gobierno islamista
democrático del señor Erdogan va a desplegar todas sus
potencialidades y nos encontraremos probablemente con
una Turquía mucho más democrática, de paso que vere-
mos la influencia que esta política puede tener en el resto
de los países musulmanes; es cierto en todo caso —reco-
nozcámoslo hoy aquí— que, como se ha escrito, un
ministro islamista, Erdogan, ha hecho mucho más por la
democracia en Turquía que todos los gobiernos laicos
que le precedieron en Turquía. Eso es cierto y hay que
constatarlo aquí. Esos diez años —y también se ha dicho
aquí— deben contar también para Europa, porque los
gobiernos europeos deben tener en cuenta estas reticen-
cias que existen en las opiniones públicas para soslayar-
las; deben poner en marcha políticas de integración de
unas minorías que van a ser demográficamente más
importantes dentro de diez años que ahora, unas políti-
cas de integración inteligentes, y deben resolver el pro-
blema que plantea la integración de un país que —tam-
bién se ha dicho desde esta Tribuna— es el más grande
de los que se han integrado nunca en la Unión, el más
pobre, el más poblado, el más joven y es un país islamis-
ta desde el punto de vista religioso, aunque sea formal-
mente laico. Por tanto, tenemos diez años para preparar-
nos, Turquía y Europa, para señalar a los ciudadanos
turcos el carácter excepcional que tiene esta integración
y también para explicar a los ciudadanos europeos la
oportunidad que esta integración nos brinda, puesto que
con toda seguridad se trata de la apuesta más importante,
desde los puntos de vista político, geoestratégico y eco-
nómico, que haya hecho nunca la Unión Europea. Tenía
razón Tony Blair cuando decía que esta decisión prueba
que en Europa, al menos, no existe el choque de civiliza-
ciones. Yo añado más, esta decisión prueba que Europa,
al menos, está detrás de la alianza de civilizaciones, esa
propuesta que el presidente del Gobierno español defen-
dió en la ONU hace escasos meses.

Perspectivas financieras, y voy acabando, señora pre-
sidenta. La Presidencia holandesa quiso recoger en las
conclusiones del Consejo una serie de principios y orien-
taciones en relación con las perspectivas financieras.
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Aquí también el Gobierno español puede presentar un
balance satisfactorio, un balance positivo. Es verdad que
el Gobierno defendió tres principios. Primero, que la
Unión disponga de medios suficientes para mantener un
proceso razonable de integración; segundo, que se eviten
variaciones bruscas en la posición financiera de los dis-
tintos Estados miembros y, tercero, que se reparta de
manera equitativa el coste de esta ampliación. Los tres
principios están en el informe general que la Presidencia
holandesa presentó al Consejo, como están en las con-
clusiones del Consejo dos palabras claves que se han tra-
tado de minimizar, la palabra equidad y la palabra recur-
sos suficientes. Es evidente —y lo decía el presidente en
su intervención— que cuando se habla de equidad se
habla de un reparto del coste que tenga en cuenta a los
que entran, pero que no olvide a los que están, de forma
que no se creen discriminaciones, por ejemplo, por la vía
de la supresión de las ayudas actuales, entre aquellos que
forman parte o integran hoy la Unión Europea. Es cierto
que cuando se habla de recursos suficientes se está
hablando, entre otras cosas, de que todos los Estados 
—los que llegan y los que están— puedan acceder a los
fondos de cohesión. Dos palabras clave, importantísimas
a la hora de comenzar un proceso de negociación que 
—también se ha recordado desde esta tribuna por parte
del presidente— no ha hecho más que empezar o empe-
zará formalmente en los próximos meses. 

Créanme que, para alguien como yo que pertenece al
Grupo Socialista, resulta divertido e incluso agradable
ver a los señores del Partido Popular defender a capa y
espada desde esta tribuna al pedigüeño González. Tengo
que decirles que resulta gratificante. Lo único que me
llama la atención es esa facilidad que tiene el Grupo
Popular de pasar de un lado a otro del campo, porque en
Edimburgo éramos pedigüeños y ahora ya nos ha dicho
el señor Rajoy: señor presidente, consiga usted lo que
consiga va a ser insuficiente. (Rumores.) Esa facilidad
del Partido Popular de jugar por los extremos, con lo
cómodo que se está en el centro del campo, me ha llama-
do siempre la atención. Es cierto que Edimburgo supuso
un avance formidable y hoy lo sabemos. Cuando se cele-
bró la cumbre de Edimburgo estábamos a un 40 por cien-
to de diferencia de la media de los países de la Unión
Europea en infraestructuras y hoy estamos a un 10. El
presidente del Gobierno nos ha propuesto algo impor-
tante: sigamos en la convergencia en infraestructuras,
pero hablemos de otras dos fórmulas de cohesión, la
cohesión tecnológica —Lisboa— que es la cohesión
para las actuales generaciones, para mejorar nuestra pro-
ductividad, por tanto, nuestra economía, y la cohesión
medioambiental, que es la cohesión para las futuras
generaciones. Señor presidente, compartimos plenamen-
te esas dos apuestas que usted plantea para la próxima
negociación financiera.

Antes he dicho que los señores del PP tienden siem-
pre a colocarse en los extremos. Es verdad que no pue-
den olvidar nunca que tienen un problema y es que han
gobernado ocho años. Les quiero recordar aquí a los
pocos que están presentes, que la Comisión aprobó en

febrero un documento que se llama Construir nuestro
futuro común: retos políticos y medios presupuesta-
rios de la Unión ampliada. Ese es el título. En ese
documento, que conocerán bien algunos de ustedes, se
decía claramente que los países que perdían los fondos
de cohesión los perdían de golpe, de cien a cero, defi-
nitivamente, ahí no había transición ni proceso transi-
torio alguno. La pregunta es si, seguramente alarmado
—pensarán ustedes—, el Gobierno del PP inmediata-
mente protestó, pues no, señorías; si mandó un memo-
rándum, pues no, señorías; si pidió una reunión, pues
no, señorías, no hicieron nada. No sé si estaban fatiga-
dos, no estoy seguro de que estuvieran insuficiente-
mente descansados, pero lo evidente es que dormidos
estaban porque no hicieron absolutamente nada.
(Aplausos.) Ahora vienen aquí a reclamar del Gobier-
no lo que ellos no hicieron y les tenemos que decir:
pues sí, señorías, el Gobierno actual lo ha hecho. Efec-
tivamente en la próxima agenda a discutir sobre este
tema de las perspectivas financieras se incorporará un
punto en el orden del día para revisar esa decisión que,
de quedarse como está, no favorecería a España, que
es un país de los beneficiados de los fondos cohesión
de Edimburgo.

Señora presidenta, tres consideraciones finales muy
breves. Señor presidente del Gobierno, le quiero agrade-
cer desde esta tribuna su trabajo; su trabajo en política
exterior —no voy a dar datos porque, además, no me
escucharían, pero los hay abrumadores— y su trabajo en
esta Cámara, señor presidente, que es muy importante.
El lunes, usted estuvo aquí 14 horas, dando centralidad
política al Parlamento, en un debate que probablemente
sea uno de los más importantes que ha tenido lugar en
este Parlamento, en esta legislatura con toda seguridad y
probablemente en su historia. Por eso, cuando uno escu-
cha acusaciones de ausencias de quien no ha estado en
ese debate y de quien en las últimas semanas se ha limi-
tado a pasar por aquí dos minutos y medio en las sesio-
nes de los miércoles, en general para ser revolcado, le
tiene que decir, señor presidente, que son irrelevantes.
(Aplausos.) Como tuve ocasión de decir el otro día, son
argumentos ad hominem, que en los debates políticos
suelen ser malos argumentos.

He oído al señor Rajoy hablar del referéndum. La
agradezco su posición en materia del referéndum. Ha
expresado una opinión y el Grupo Socialista, y supongo
que el Gobierno, hemos tomado buena nota, simplemen-
te le quiero llamar la atención sobre una cosa. Ha dicho
en esta tribuna que no quiere confrontación. De acuerdo.
Es verdad que si los dos partidos vamos a defender el sí,
lo razonable es que defendamos el sí y no confrontemos
en una materia en la que estamos de acuerdo. No se des-
licen ustedes otra vez por Niza, que eso ya lo discuti-
mos, si no quieren confrontación, pero, sobre todo, les
recuerdo que ustedes han hecho dos actos sobre el refe-
réndum europeo, uno en Barcelona, hace mes y medio,
en el que directamente llamaron tonto al presidente del
Gobierno, y otro ayer, en el que nos llamaron miedicas a
los del Partido Socialista. Para no querer confrontar, no
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empiezan ustedes bien. (Un señor diputado pronuncia
palabras que no se perciben.) Sí, llamaron miedica al
Partido Socialista de Euskadi, pero en eso no voy a
entrar. De todos modos, vamos a creerles. Yo, desde
luego, asumo la propuesta del Partido Popular para
defender conjuntamente y sin ambages el sí a la Consti-
tución Europea.

Ya termino, y aquí sí que vamos a discrepar, con polí-
tica exterior. Usted, señor Rajoy —hoy ausente, como
siempre, en mi intervención— ha hablado del consenso
en política exterior y ha dicho que el consenso se ha roto.
Yo tengo que decir, con toda rotundidad, que no es ver-
dad, que el consenso lo rompieron ustedes. La prueba es
que esta mañana hemos votado una proposición no de
ley sobre la política exterior en relación con Gibraltar,
donde ustedes se han vuelto a quedar solos, y no nos
vengan a contar esa historia de que nosotros rompimos
el consenso para dejarles a ustedes solos. No; ustedes
rompieron el consenso en política exterior en Gibraltar,
en Cuba. Sistemáticamente, en todos los debates que ha
habido en esta Cámara en esta legislatura, ustedes se han
quedado solos, y no me hagan recordarles aquello de la
autopista de que voy solo, todos enfrente, todos se han
vuelto locos. Están ustedes solos porque son los que
rompieron el consenso y, cuando hablan de recuperarlo,
me pregunto a qué consenso se refieren, ¿al que ustedes
rompieron para ir a las Azores? Nosotros, ese consenso
no lo queremos recuperar. Cuando hablan de recuperar
la política exterior, ¿a qué política exterior se refieren, a
la política de confrontación con Marruecos, a la política
de confrontación con Francia o con Alemania, que nos
colocó en un extremo de la Unión Europea? ¿A esa polí-
tica de confrontación se refieren? Nosotros, esa política
no la queremos recuperar. Nuestra política es muy clara
y no es una novedad, porque en esta Cámara ha habido
durante muchos años consenso en política exterior de
todos los grupos parlamentarios y, una vez más, desde el
Grupo Parlamentario Socialista les vuelvo a ofrecer el
consenso en política europea, en política mediterránea,
con los países árabes, en política iberoamericana, tam-
bién en la política atlántica o atlantista, que no nos da
miedo, pero una política de socios, de aliados, no de súb-
ditos. Vengan ustedes a ese consenso, vengan ustedes al
consenso de la mayoría de esta Cámara, de los siete gru-
pos parlamentarios, que les estamos diciendo: si ustedes
quieren, bienvenidos sean. No traten de llevarnos a una
política exterior que ha sido una ruina para este país, no
vamos a volver a ella. (Aplausos.)

Termino ya. Señor Rajoy, su discurso de hoy ha sido
un buen ejemplo de la política de oposición que ustedes
han decidido practicar en las últimas semanas: colosal
fracaso, estrepitosa humillación, error garrafal; ustedes
se han quedado sin adjetivos en muy pocos meses, seño-
res del Partido Popular, y les diré que junto a los adjeti-
vos han perdido la sensatez, porque es verdad que está-
bamos solos en política exterior y parece que la Expo ha
ido a Zaragoza, por cierto, con el voto de Polonia, señor
presidente del Gobierno. (Risas.—Aplausos.) Es verdad
que estábamos solos en la política en relación con Cuba,

parece que hoy estamos bien acompañados con los paí-
ses de la Unión Europea y, lo más importante, parece
que se empiezan a conseguir cosas que en ocho años de
enfrentamiento no consiguieron ustedes, señores del PP.
Por tanto, qué quieren que les diga, sigan ustedes con
sus predicciones catastrofistas y nosotros, señor presi-
dente, a lo nuestro, a gobernar para satisfacer los intere-
ses y las inquietudes de los ciudadanos. 

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor Pérez Rubalcaba.

Señor presidente de Gobierno, su turno para contestar
las intervenciones de los grupos parlamentarios.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señora presidenta.

Muchas gracias, señorías, por lo que ha sido el con-
junto de intervenciones de los diferentes grupos parla-
mentarios al abordar en el debate de hoy las resoluciones
del Consejo, que una buena parte ha derivado de abordar
lo que representa la construcción europea, los pasos que
ha habido en torno a la ampliación y desde luego cuáles
son los objetivos prioritarios en estos momentos del pro-
ceso de desarrollo, consolidación y construcción de la
Unión Europea. Todas SS.SS. han hecho referencia a la
cuestión relativa a la lucha contra el terrorismo como
uno de los aspectos prioritarios en los que se están pro-
duciendo más avances en una política de cooperación,
de integración, de comunitarización de los pilares que
afectan a la libertad, a la justicia, a la seguridad. Quiero
expresar el agradecimiento a todos los grupos que han
manifestado ese apoyo a una política antiterrorista que
tiene lógicamente también una proyección directa, inme-
diata, cercana a nuestro país, y a todo el proceso que va
incardinado en las medidas que el Gobierno ha adopta-
do, que piensa seguir adoptando y en torno a las cuales
desde luego quiere buscar el máximo consenso y ofrecer
la máxima información. En este sentido, tomo nota de lo
que acaba de expresar desde esta tribuna el portavoz de
Izquierda Unida en cuanto a los tiempos, a los días de la
información en el seno del pacto y en la Comisión de
Secretos Oficiales. Créanme, señorías, que si en alguna
cuestión tiene la máxima voluntad el Gobierno es en que
toda la Cámara conozca y comparta la estrategia de
lucha antiterrorista, las medidas preventivas que estamos
incrementando, y seguiremos, para tener un sistema de
seguridad que otorgue la máxima confianza en el ejerci-
cio de las libertades y de los derechos a los ciudadanos
de este país.

Tanto al señor Rodríguez, del Bloque Nacionalista
Galego, que ha expresado alguna inquietud, como al por-
tavoz de la Chunta Aragonesista, señor Labordeta, espe-
ro que les resulte perfectamente creíble si les expreso
desde esta tribuna como presidente del Gobierno que
presido que ese esfuerzo de mejora de la prevención de
la seguridad, de garantía del ejercicio de los derechos de
los ciudadanos, se va a producir en el respeto absoluto a
nuestro marco de libertades, a lo que representan los
mejores valores, los mejores principios del Estado de
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derecho y todo el elenco de garantías que en el mismo
tenemos y del cual disfrutamos. Tengo un radical con-
vencimiento de que la mejor manera de derrotar al terro-
rismo es con los mejores principios democráticos, los
mejores valores democráticos y la unidad de todos los
demócratas en esa tarea. Me han oído expresar en
muchas ocasiones que no considero a nadie de esta
Cámara ni a ningún ciudadano con más o menos volun-
tad, se tengan las posiciones ideológicas que se tengan,
en lo que representa la determinación de acabar, elimi-
nar, erradicar el terrorismo, que sin duda alguna es un
objetivo compartido y un objetivo común. Por ello, quie-
ro agradecer lo que ha representado ese apoyo mayorita-
rio, a pesar de algunos silencios, que si son como los
creo expresión de apoyo también agradezco. 

Del Consejo había fundamentalmente en el terreno de
las conclusiones tres grandes apartados: ampliación,
perspectivas financieras y política exterior de la Unión
Europea. En torno a la ampliación se ha manifestado una
postura bastante favorable a lo que representa la posibili-
dad de la integración de Turquía en la Unión Europea.
Ha habido, es verdad, en algunas voces de esta Cámara
alguna duda, alguna inquietud, pero no he percibido nin-
gún rechazo; alguna duda e inquietud puedo entenderlas
y afectan a algo muy significativo; esas dudas y esas
inquietudes se plantean desde posiciones políticas con
un fuerte contenido de identidad o muy apegadas a las
identidades y se plantea sobre las identidades que están
presentes o son mayoritarias en un país como Turquía.
Créame que estoy alejado de lo que pueden ser unas y
otras identidades desde el punto de vista de lo que ha de
ser la construcción de un espacio político. Europa es por-
que no responde a ningún planteamiento confesional;
Europa es y se ha desarrollado y construido porque ha
respetado los mejores valores democráticos; Europa es
un marco geográfico, pero es algo más que un marco
geográfico: es una identidad para un proyecto político de
convivencia, de democracia, de paz, de derechos huma-
nos, de Estado de derecho, de integración económica, de
cohesión social y crecientemente un proyecto para tener
una fuerza al servicio de un orden internacional estable,
que se guíe por los principios del diálogo y la coopera-
ción, de la palabra por encima de la fuerza y la demos-
tración de que la palabra, la política también consigue
grandes objetivos para evitar conflictos, prevenirlos y
detenerlos.

Ahora hemos tenido dos ejemplos recientes que se
han invocado hoy en este debate, que son muy significa-
tivos, que son demostrativos del potencial de la identi-
dad europea en su visión hacia el mundo y de la eficacia
de determinada política para los riesgos del orden inter-
nacional; uno de ellos es Irán. Se ha puesto de manifies-
to el interés que hay por Irán, y el interés fundamental-
mente es el riesgo, como todos sabemos, de lo que puede
ser el desarrollo de un programa nuclear. Ha habido una
acción europea secundada por Rusia, que hasta ahora ha
ofrecido un marco que algunos pueden discutir, de con-
trol por la vía política, y esperemos que dé los resultados
adecuados para un control del desarrollo potencial nucle-

ar de Irán. El segundo ejemplo ha sido Ucrania, en el que
la acción política principal de la Unión Europea (en este
caso además encabezada por un español, Javier Solana)
ha permitido que lo que durante unos días se vivía como
una crisis muy preocupante, que podría llegar a una con-
frontación, se haya encauzado nada más y nada menos
con un consenso que suponía repetir elecciones, que van
a celebrarse dentro de poco tiempo. Son dos ejemplos
recientes y en mi opinión enormemente positivos. Yo
estoy a favor de esa política exterior y en contra de aque-
lla que sin respetar la legalidad internacional, sin buscar
hasta sus últimas consecuencias la presión, el diálogo y
la política descarga el uso de la fuerza, sin razones y pro-
vocando consecuencias nefastas. (Aplausos.) Por ello,
señor Rajoy, tengo que decirle que me parece preocu-
pante y de una falta de seriedad notable referirse a sus
posiciones en materia de Irak con un chascarrillo relati-
vo a la yenka, cuando está pasando lo que está pasando
en Irak ayer, hoy y durante las últimas semanas. (Aplau-
sos.) Esa es política exterior de la Unión Europea.

¿Cuál es la principal virtud que tiene Turquía y su
opción para que sea miembro de la Unión Europea? Que
Europa no solo defiende los valores democráticos y un
modelo de sociedad, el Estado de derecho, sino que
extiende los valores democráticos, extiende el Estado de
derecho, extiende la democracia, extiende un modelo
económico de integración y también, señor Rodríguez,
un modelo de solidaridad y cohesión social. Esto es
seguramente lo que los padres fundadores de Europa no
imaginaron, no pensaron, no diseñaron; hicieron Europa
para la paz y para defender la democracia, inicialmente
en un ámbito reducido. El éxito del proyecto europeo, el
éxito de lo que representa que cada país que se haya inte-
grado en la Unión Europea, desde la propia Comunidad
Económica Europea hasta este día, es que todos los paí-
ses han tenido una espléndida consolidación democráti-
ca y todos han experimentado un progreso y un desarro-
llo económico absolutamente espectacular, incluida por
supuesto España. Por ello, en muy poco tiempo ha habi-
do y hay muchísimos candidatos a la integración en la
Unión Europea. Turquía lleva 40 años pidiendo entrar, y
en el momento en que la Unión Europea le entreabrió la
puerta hace unos años Turquía ha dado un cambio a
mejor, de forma notable y evidente: en el respeto a los
derechos humanos, en la consolidación de un Estado de
derecho y democrático y en lo que puede ser un modelo
económico, del que queda mucho por desarrollar en
estos tres capítulos, incluido uno que yo quiero exigirle
desde aquí a Turquía, como a cualquier otro país de la
Unión Europea, que es la libertad religiosa en Turquía, a
pesar de que haya una inmensa mayoría de personas per-
tenecientes a la confesión del islam. Claro que sí que hay
que exigir la libertad religiosa plena como un pleno dere-
cho y evitar cualquier tentación de ocupar ese espacio.
Por lo tanto, en este momento histórico la gran virtud,
fuerza y potencia de la Unión Europea no significa que
se extienda geográficamente, sino que extiende en valo-
res, modelos de sociedad, democracia y derechos huma-
nos. ¿Alguien podía pensar hace 20 años que los 10 paí-
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ses que acaban de entrar pudieran haber tenido una
expectativa o una consolidación, un tiempo de desarrollo
y de progreso como el que van a tener, si no hubieran
tenido hace unos años la puerta entreabierta de la Unión
Europea? Señorías, creo que esa es la razón última de la
gran apuesta por Turquía.

Yo no miro Turquía en función de su religión mayori-
taria. Yo miro a Turquía como a cualquier país del
mundo, en función de cómo viven sus ciudadanos: si son
libres o no son libres, si tienen derechos humanos y
democráticos o no los tienen y qué condiciones de vida
tienen, si tienen capacidad para cubrir la educación uni-
versal o no la tienen, si tienen posibilidades de tener una
sanidad pública o no la tienen. Desde luego, allí donde la
Unión Europea sea llamada, cuando alguien toque a su
puerta (un país, una sociedad, un momento histórico
determinado), la Unión Europea tiene siempre que abrir
la puerta y tener la actitud más favorable a una posible
integración, porque de esta forma estaremos haciendo
un gran servicio a ese país y, más que a ese país, a ese
pueblo, a las generaciones futuras y también sin duda a
la paz y a la estabilidad del mundo. Insisto, sé que nadie
ha rechazado lo que representa la integración de Turquía.
Reitero que las dudas que se han planteado aquí son
razonables, nos las hemos planteado todos, pero en el
debate que el otro día se produjo en el Consejo Europeo,
de 25 países con culturas y tradiciones tan distintas, con
gobiernos de signo ideológico tan diferente, había una
fuerza imparable: ¡Qué oportunidad! Qué gran oportuni-
dad de llevar a 80 millones más de personas, dentro de
unos años, el nivel de vida, de democracia y de desarro-
llo europeos, sean de origen musulmán, sean de religión
cristiana o de la religión que sean. Esa es la gran fuerza
moral de la Unión Europea, esa es la gran fuerza moral
de los europeos y eso es lo que a uno le hace ser profun-
damente europeísta. Creo que la ciudadanía española
tiene claras convicciones en ese sentido. A ello sumamos
Rumanía y Bulgaria, que están ahí, a las puertas. Alguien
se ha planteado: ¿Por qué no Ucrania y dentro de un
tiempo Rusia, que geográficamente están más cerca de
lo que representa la Unión Europea? Bien, señorías, ese
debate llegará. Llegará un proceso de diálogo y de coo-
peración con Ucrania, y si con Rusia no llega será segu-
ramente por su potencia como país, porque ha sido siem-
pre una gran potencia. Sin duda a la Unión Europea le
interesa tener toda la relación posible con países como
Ucrania o como Rusia. 

Otra de las cuestiones que se ha planteado en el deba-
te es la de las perspectivas financieras. Señorías, en los
próximos seis meses vamos a tener que abordar una
cuestión de gran importancia para nuestro país, que es la
negociación a fondo, concreta y con números de las pers-
pectivas financieras 2007-2013. Es verdad que la tarea
de oposición es criticar, exigir y creo que el señor Rajoy
ha dicho que incluso acuciar (me parece que ha utilizado
ese verbo), y me parece bien; es lógico, es lo que cada
uno tiene que hacer desde el lugar en donde le han pues-
to los ciudadanos. Simplemente hago un matiz de pasa-
da. Hay que hacer oposición sobre lo hecho, no sobre lo

que uno cree que va a pasar o, lo que sería peor, lo que
uno desea que pueda pasar; si no, señor Rajoy, tengo que
decirle que tiene usted una vocación de oposición enor-
me, porque criticar algo que va a pasar y no ha pasado,
que se supone, que cree usted que puede pasar es para
nota. Tiene usted una gran vocación de oposición, y le
puedo asegurar, que teniendo esa vocación de oposición
la va a realizar bien realizada. (Aplausos.) Le puedo ase-
gurar que me gusta que se colmen las vocaciones que
uno pueda tener. Otros pensamos en su día que era mejor
hacer una oposición útil porque teníamos vocación de
Gobierno, y cuando se tiene vocación de Gobierno se
tienen bastantes posibilidades de realizar esa vocación.

Señor Rajoy, en este tema de las perspectivas finan-
cieras, sé que andan un poco apresurados, porque como
la negociación no ha empezado todavía en términos
prácticos, en términos reales, estamos solo con los tante-
os, han empezado una campaña por ahí, una campaña
que es bastante estimulante para el apoyo, la fe en torno
a Europa y a lo que tenemos por delante. Señor Rajoy, le
tengo que pedir que mantenga una posición un poco más
prudente porque hay «Diario de Sesiones». Usted ya
conoce mi vocación por el «Diario de Sesiones» (creo
que el señor Zaplana fue un buen testigo de mi vocación
por el «Diario de Sesiones» y de mi disponibilidad a res-
ponder preguntas aquí, en la Comisión de investigación
y donde sea). Seguramente el Grupo Popular no se ha
acordado, que en el último debate que hubo en la legisla-
tura pasada (no estamos hablando de hace mucho tiem-
po) en torno a un Consejo Europeo, concretamente el 17
de diciembre, hubo ya algún debate en torno a las pers-
pectivas financieras. Yo voy a leer aquí lo que dijo el pre-
sidente del Gobierno, el señor Aznar, en aquel entonces.
Luego no voy a hacer ninguna valoración ni ningún
comentario para decir que discrepé de él y discrepo hoy;
no sé qué pensará el señor Rajoy al respecto. Se pregun-
taba en torno al debate de las perspectivas financieras:
¿Es buena noticia que una región española pase del 75
por ciento de la media de la Unión Europea y deje de ser
Objetivo 1? Decía el señor Aznar: Es buena noticia. Yo
creo que no, que no es buena noticia que deje de ser
Objetivo 1. (Rumores.) ¿Es objetivamente bueno que
España pase del 90 por ciento de la media de la Unión
Europea y deje de recibir fondos de cohesión? Natural-
mente que sí, decía el señor Aznar. Ese es nuestro objeti-
vo y por eso la buena utilización de esos fondos y de esas
cuestiones es algo que España debe tener siempre pre-
sente porque la mayor contribución española y la mayor
renta española vienen justamente del esfuerzo que ha
hecho la sociedad española durante estos años y durante
este tiempo; eso es lo que no hay que perder en el futuro.
Lo que no podemos hacer es mezclar las cosas. Por
tanto, señor Rajoy, el señor Aznar expresó en esta tribu-
na que estaba de acuerdo, que le parecía una buena noti-
cia perder los fondos de cohesión. (Varios señores dipu-
tados: ¡No!—Aplausos.) Está aquí registrado, señoría,
literalmente. (Rumores.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Señorías, por favor.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): ¿Es objetivamente bueno que España
pase del 90 por ciento de la media de la Unión Europea,
que con la ampliación ya sabemos lo que va a suceder, y
deje de recibir fondos de cohesión? Naturalmente que sí.
(Varios señores diputados pronuncian palabras que
no se perciben.—Protestas.) Eso explica señor Rajoy,
como ha subrayado el señor portavoz del Grupo Socia-
lista, por qué cuando se conoció el informe de la Comi-
sión, que es del mes de febrero, no hubo al respecto nin-
guna valoración, ningún comentario, ni crítico, ni
enmienda. Le subrayo que el informe de la Comisión,
que ahora usted denosta y que le parece tan negativo
(fíjese que yo puedo compartir algunas de las valoracio-
nes, creo que hay que mejorarlo para España de manera
clara), se hizo mientras en este país gobernaba el Partido
Popular y no el Partido Socialista. Por tanto, este Gobier-
no se ha encontrado con ese informe de la Comisión,
porque obviamente un Gobierno trabaja ante la Comi-
sión, debate en la Comisión, tiene influencia o no tiene
influencia en una Comisión y un Gobierno consigue
lógicamente que los planteamientos iniciales de un infor-
me de la Comisión sean más o menos favorables para un
país. (Rumores.) A partir de ahí, señor Rajoy, me quedo
con lo más importante: que usted está dispuesto a ayudar
al respecto para conseguir el mejor resultado para Espa-
ña y nuestras perspectivas financieras. Tomo nota y le
puedo asegurar que me parece una contribución valiosa.
Como tiene tanta obsesión con Polonia, como ha mani-
festado, le voy a hacer una invitación. Le voy a invitar a
que venga conmigo a la cumbre de Polonia el próximo 9
de febrero para que comparta… (Aplausos.—Rumo-
res.—El señor Hernando Fraile: ¿No estarás cansa-
do?—Un señor diputado: ¿Es que no sabes?)Yo le he
visto estos días muy preocupado por el aplazamiento de
la cumbre con Polonia y, como no sé si tiene alguna frui-
ción especial por la relación con Polonia o por la vida
política en aquel país, me permito invitarle, uno, para
que comparta conmigo la estrategia de defensa de los
objetivos relativos a perspectivas financieras y, dos, para
algo que también le va a interesar, que compruebe el
magnífico estado de las relaciones que hay entre España
y Polonia y entre el Gobierno de España y el Gobierno
de Polonia. A lo mejor así comprende por qué estos días
aquí, en España, hay funcionarios del Gobierno de Polo-
nia colaborando con el Gobierno de España en temas de
fondos de cohesión; comprende por qué Polonia apoyó a
Zaragoza en la elección para la Exposición internacional
y por qué consensuamos Polonia y España la resolución
de este Consejo en materia de perspectivas financieras.

Añadiré, señor Rajoy, que ya sabe que me gusta ren-
dir cuentas; es mi obligación como presidente del
Gobierno y además lo hago obviamente cumpliendo el
compromiso que asumí el primer día de la investidura.
Usted ha hecho referencia a mi dedicación (voy a dejarlo
ahí, más que nada porque creo que hay que tener un fair

play en la dialéctica política) a las tareas en materia de
política exterior; de los logros hablaré más adelante.
Simplemente para su información, también de la Cáma-
ra y por supuesto de los ciudadanos, quiero expresar que
en estos meses que llevo como presidente del Gobierno
he realizado 23 viajes internacionales (Varios señores
diputados: ¡Hala!), he tenido un total de 63 encuentros
de carácter internacional, en España o fuera de España
(Varios señores diputados: ¡Hala!-El señor Acebes
Paniagua: ¡Qué mayor!); en definitiva, de la tarea que
llevo como presidente del Gobierno he desarrollado 85
días de actividad internacional, bien en España o bien de
relaciones fuera de España. (Rumores.) Las cifras están
a su disposición, obviamente. Usted no tiene obligación,
evidentemente, de decirnos cuál ha sido su actividad
internacional y yo no se lo voy a pedir; en todo caso, a la
misma sí podría sumar la que hace su copresidente o la
brillante del señor Moragas en Cuba, que vimos hace
unos días. (Aplausos.)

Por cierto, ya que he hecho una referencia a Cuba, el
señor Rajoy se ha referido a mi interés en mejorar mis
relaciones fraternales con Fidel Castro. Tengo que decir-
le, señor Rajoy, que no conozco a Fidel Castro, que no
he hablado con él nunca; nunca he hablado con él ni he
tenido ninguna relación, pero aun así hemos conseguido
(digo hemos conseguido, especialmente el ministro de
Asuntos Exteriores) que personas, disidentes que esta-
ban en las cárceles que estaban en una situación de sufri-
miento, como es bien conocido, hoy estén libres.
(Aplausos.—Protestas.—Varios señores diputados
pronuncian palabras que no se perciben.) Sí, seño-
rías, poniendo en la acción de política exterior por enci-
ma de cualquier otra consideración lo que es una defensa
de libertades, lo que es una defensa de las personas que
sufren, que tienen problemas; desde luego creo que les
debería de servir de reflexión. Durante semanas estuvi-
mos escuchando que la política del Gobierno español
hacia Cuba era una política equivocada y de soledad,
pero ahora la Unión Europea ha visto positivos los cam-
bios que hemos propuesto de la política hacia Cuba y
además hemos vivido en las últimas semanas un proceso
intenso de liberación de disidentes. Esa es la política que
hemos hecho hacia Cuba y los resultados que está
teniendo. (Rumores.—Aplausos.)

Igual he de decir en relación con el Sahara o con
Gibraltar, otros dos temas a los que se ha referido el
señor Rajoy en el conjunto de una intervención (es ver-
dad que ha tenido momentos de chascarrillos, creo sin-
ceramente que de poca consistencia) esencialmente con-
fusa. Creo que deben superar la política exterior que
hacían en la última etapa de su Gobierno. No creo que
seguir en el discurso, parecido en el fondo y en la forma,
de la antigua ministra de Asuntos Exteriores sea lo más
acertado para su política. Seguir en la actitud de acusar,
como ha hecho el señor Rajoy, de debilidad a este
Gobierno, perdóneme que le diga, resulta sencillamente
no creíble. Decir que este Gobierno en política exterior
es débil y que solo practica la sonrisa es lo que le he
venido a oír. ¿Usted cree que es débil un gobierno que el
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primer día toma la decisión de retirar las tropas de Irak y
se lo comunica al día siguiente al presidente de los Esta-
dos Unidos de Norteamérica? (Aplausos.) No, señor
Rajoy. La política exterior es una política de firmeza en
las convicciones; y la firmeza en las convicciones de este
Gobierno y de la amplísima mayoría de la Cámara es
que hay que respetar la legalidad internacional, es que
hay que defender el proyecto europeísta, es que hay que
defender los principios de diálogo, de cooperación, de
entendimiento con la gran mayoría de los pueblos de la
tierra y luchar decididamente por la paz y aumentar la
cooperación al desarrollo, que es lo que hemos hecho
con la mayoría parlamentaria que apoya a este Gobier-
no. (Aplausos.)

Tengo que hablar también en relación con el Sahara y
Gibraltar. En cuanto a Gibraltar, sin perjuicio de que ten-
gamos los debates que haya que tener, debo decir algo.
Quiero recordarle al señor Rajoy que en la etapa de opo-
sición de los últimos cuatro años el Partido Socialista
nunca lanzó iniciativas sobre Gibraltar, y menos un
debate en el Pleno sobre Gibraltar. No lo hicimos porque
siempre hemos entendido que es una cuestión de Estado,
uno. Dos, en honor a la verdad en la mayoría de las oca-
siones el Gobierno anterior, especialmente en la etapa
del señor Piqué, informaba al Partido Socialista de los
pasos que se daban con Gibraltar, para ser absolutamen-
te honestos. Quiero decir en esta Cámara que esa va a ser
la práctica que el Partido Socialista quiere hacer con
todos los grupos, desde luego, pero especialmente, y se
entenderá por ser el principal partido de la oposición,
con el Grupo Popular, y si eso no es suficiente podremos
hablar a fondo de Gibraltar. 

Permítanme que les diga una cosa simplemente. Lle-
van ustedes no sé cuantos días diciendo en tono de alar-
ma —es verdad que todos los días ante todo montan una
alarma, con lo cual la gente ya no se intranquiliza— que
se ha roto una tradición de 300 años de la política exte-
rior. Lo dicen así. Ahora yo me pregunto: ¿Qué resultado
ha dado esa gran tradición de 300 años? El resultado de
la nada porque seguimos sin conseguir nada en relación
con Gibraltar. (Aplausos.) Esa es la realidad. Después
de 300 años se habrá roto una gran tradición, pero no se
ha conseguido nada. Ahora el Gobierno ha abierto una
vía de diálogo con Gibraltar, con los gibraltareños. He
reiterado públicamente que el principio incuestionable
de la reivindicación de la soberanía se mantiene con
absoluta vigencia, con toda la vigencia. (Rumores.) A
partir de ahí vamos a dialogar para mejorar aspectos con-
cretos de la vida y de las relaciones que hay entre Gibral-
tar, el Campo de Gibraltar y de cuestiones pendientes.
En cuanto a la soberanía, como es normal, como es lógi-
co hay que hablar entre España y Gran Bretaña. Después
de 300 años y de ocho años de Gobierno del Partido
Popular, donde hubo un momento en el que se planteó la
cosoberanía como gran avance —no voy a profundizar
en el análisis de lo que es la cosoberanía—, durante esos
ocho años se planteó una estrategia que ha conducido a
ningún sitio, a una vía muerta. Señor Rajoy, tenga un
poco de paciencia, un poco de prudencia y sentido de

Estado, como yo tuve en la oposición con el tema de
Gibraltar. (Aplausos.)

Yo le garantizo —y si no ha sido así, corregiremos la
actitud y la tarea; creo que antes he sido absolutamente
claro y honesto— que tendrá toda la información de los
pasos que se den en el diálogo con el Gobierno británico
por lo que afecta a Gibraltar. 

Una reflexión parecida se me ocurre con el Sahara,
señorías. El Sahara, que es en verdad una cuestión que
sufre este país y que sufre directamente por su relación,
por su afecto con el pueblo saharaui, lleva treinta años
pendiente, treinta años sin solución, y el Gobierno, que
nunca ha establecido ningún plazo, ha decidido contri-
buir activamente a buscar una vía de entendimiento entre
todas las partes en el marco de Naciones Unidas. Digo
hoy aquí para constancia en el «Diario de Sesiones» que
la cuestión del Sahara solo tendrá un arreglo consistente,
que dé estabilidad, que resuelva las expectativas del pue-
blo saharaui, cuando se consiga un acuerdo entre la
representación del pueblo saharaui, Marruecos —que
por supuesto tendrá el apoyo y la aceptación de Arge-
lia— y los países que como España tienen una vincula-
ción y una obligación en el marco de Naciones Unidas.
Sólo habrá solución si hay acuerdo, y el mejor acuerdo
sin duda alguna será aquel que permita garantizar el
máximo de derechos al pueblo saharaui y la estabilidad
del Reino de Marruecos. ¿Eso es imposible? No, no es
imposible, para ello hay que trabajar en múltiples frentes
diplomáticos y seguir manteniendo todo lo que represen-
ta el caudal de solidaridad y de afecto al pueblo saharaui,
pero reitero, treinta años sin solución. 

Ahora se va a renovar el mandato de Naciones Uni-
das, y España está trabajando con otros países de la
Unión Europea, con Francia de una manera muy decidi-
da, dialogando abiertamente con Marruecos, con Arge-
lia, y manteniendo un diálogo abierto sin desconfianza
ninguna con el Frente Polisario, con cuyo máximo repre-
sentante he tenido yo hace muy poco una reunión. Por
tanto, no deslicemos las críticas al absurdo ante proble-
mas como Gibraltar —300 años— o como el Sáhara, 
—30 años—. Estamos poniendo bases para innovar, para
hacer alguna cosa distinta, a ver si existen resultados
positivos, igual que con Cuba.

Esa descalificación general de la política exterior, tal
como se ha producido, creo que resulta absolutamente
no creíble, y si la tarea política se mide por los resulta-
dos tengo que decir a la Cámara que en todos aquellos
eventos y momentos importantes donde la política exte-
rior española podía ser analizada, donde se podía medir
el grado de buenas relaciones, el grado de amigos, el
grado de sintonía con países de Europa y de todos los
continentes, hasta ahora en todos los retos que hemos
tenido hemos salido con resultados positivos y con éxito.
El primero de ellos, por la importancia que tiene sin duda
alguna, porque es un gran termómetro, lo que ha sido
que Zaragoza consiguiera ganar la elección para la sede
de la Exposición Internacional 2008. Ahí votan 95 países
y, si no hubiera habido un gran éxito diplomático, tengan
por seguro que Zaragoza no sería hoy sede para la Expo-
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sición Internacional de 2008. (Aplausos.) Es verdad que
de la Expo de Zaragoza del 2008, que ha ocupado
muchas páginas y que tiene que ver mucho con la políti-
ca internacional, el señor Rajoy no ha dicho nada hoy
aquí, sorprendentemente. No sé si ha sido un olvido,
pero es verdad que los aragoneses, que han presentado
un magnífico proyecto, pueden tener una visión bien dis-
tinta de cómo son tratados por un gobierno y por el
Gobierno anterior, en qué poco tiempo hemos pasado de
un gobierno que con el Plan Hidrológico ni escuchó, ni
respetó a la ciudadanía aragonesa (Rumores.) a un
gobierno que se ha volcado para conseguir la Exposición
Internacional en Zaragoza en el 2008. (Aplausos.) Esa
es la diferencia de un gobierno y otro ante la ciudadanía.

Igual que la consecución del ministro de Asuntos
Exteriores para la cumbre sobre el antisemitismo en Cór-
doba en el 2005, dentro del marco de la OSCE. Así como
la presidencia española de la OSCE en el 2007, que
obviamente permitirá una buena iniciativa y una buena
presencia. Y cuando tengamos un poco más de tiempo
que el del debate de hoy podremos evaluar cómo es hoy
la posición de España en Iberoamérica frente a hace un
año, y cómo es la posición de España hoy en el Medite-
rráneo, en el mundo árabe. Estoy dispuesto a hacer ese
debate, y también a que pregunten a las empresas espa-
ñolas presentes en todos esos países, tanto en Iberoamé-
rica como en el Mediterráneo, cuál es la actitud, qué
sienten y qué cambio han notado en relación con las
posiciones de los respectivos gobiernos.

Además de ello, como hemos debatido, el Consejo de
la Unión Europea ha planteado cuestiones concretas
relativas a lo que representa su política exterior, algunas
de las cuales han sido subrayadas por SS.SS. y yo no
quiero dejar de comentar en este momento. Una de ellas,
que en mi opinión tiene una gran importancia, es la que
se refiere al planteamiento que hacía la señora Lasaga-
baster en su intervención, relativa a ese tratado en torno
a la exportación de armas y a la posición que España ha
venido manteniendo con el tema del embargo de armas
en relación con China. He de decir al respecto que nues-
tra posición en el Consejo fue equiparable a la de la
mayoría, que como es conocido hay un gobierno impor-
tante europeo que tiene una posición muy favorable, y
eso está dentro de lo que es un diálogo intenso de la
Unión Europa con China pero, insisto, creo que es enor-
memente importante esa iniciativa que se planteaba.

Igual que lo que afecta al desarrollo de una potente
actividad exterior del Estado y la configuración de ese
servicio exterior del Estado por parte de la Unión. En mi
intervención inicial no me referí a la presencia del secre-
tario general de Naciones Unidas en el Consejo. Créan-
me que fue una reunión emotiva, fue una reunión de
apoyo y de solidaridad con Kofi Annan, y de solidaridad
unánime del Consejo Europeo por el ataque que ha veni-
do sufriendo, por la tarea que ha realizado. En efecto, en
esa reunión Kofi Annan nos entregó el informe de alto
nivel sobre los grandes retos del orden internacional
futuro. Creo que S.S. conoce, y si no la informo en este
acto, que el Ministerio de Asuntos Exteriores ha invitado

a los portavoces de los grupos parlamentarios para una
visita a Naciones Unidas al objeto de debatir el informe
que el grupo de alto nivel ha emitido, que en mi opinión
tiene un gran interés, insisto en que es una invitación del
Ministerio de Asuntos Exteriores para el 27 de enero. 

No puedo compartir, señor Rodríguez, lo que es su
posición en relación con el modelo económico y social
de la Unión Europea. La pregunta es así de clara. ¿Cono-
cemos algún modelo social más solidario, más avanzado
que el de la Unión Europea? Un modelo donde los ciu-
dadanos de otras nacionalidades, ciudadanos con otras
banderas, ciudadanos que no tienen en muchos casos una
relación de convivencia, una relación social de sus
impuestos permiten que una parte importante de sus
recursos vaya a otros países, a otras regiones para cons-
truir infraestructuras, para mejorar la educación o para
ayudar a producciones agrarias. Es un modelo que no
tiene ni antecedente ni ningún referente de comparación
como modelo solidario. Yo no creo que siempre las pala-
bras productividad y competitividad tengan que evocar
salarios bajos, despidos fáciles o cierre de empresas. No.
Creo que más bien es al contrario. Creo que si consegui-
mos un país productivo, un país competitivo, una juven-
tud, un país con un alto grado de educación, si consegui-
mos un desarrollo en el ámbito de la investigación
lograremos que las empresas se localicen o se queden,
que los salarios sean más altos y que nuestro sistema de
bienestar tenga cada día mejores y más prestaciones.
Como desde luego no se consigue progreso económico
ni social es sin tener esos elementos que permitan dar
fortaleza. Ello no obsta para que, en efecto, haya muchas
políticas que puedan representar dimensión negativa
porque ya sabemos que la economía de mercado necesi-
ta un orden, una regulación, necesita un esfuerzo de soli-
daridad continuo. Yo le invito a que ponga un modelo
que sea superior en igualdad social, en igualdad de opor-
tunidades o en desarrollo personal para la inmensa
mayoría de los ciudadanos. 

El señor Rivero ha planteado la necesidad de reforzar
la seguridad con carácter general y de manera muy sin-
gular en Canarias. Créame que todo lo que afecte a la
seguridad del archipiélago, todo lo que afecte al desarro-
llo de Canarias, dada su condición singular es para mí un
objetivo prioritario. Por tanto, le puedo decir que el
Gobierno está dispuesto a trabajar conjuntamente para
poner en marcha y mejorar un programa de seguridad
integral en Canarias. No sé si el número de efectivos de
que disponen las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado que ha aportado usted aquí es el real, yo creo que
es algo más, pero me comprometo a que con carácter
inmediato hagamos un proceso de evaluación específico
con el Ministerio del Interior sobre la seguridad, sobre
qué necesitamos reforzar de medios materiales, de
medios humanos y eso se pondrá en marcha porque ahí
no vamos a regatear ni un solo esfuerzo ni un solo euro
en nuestra tarea.

Creo que ha habido una coincidencia general en lo
que afecta a la política euromediterránea. Creo que nos
debemos poner el objetivo y el reto de que la cumbre que
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recuerda el décimo aniversario del proceso de Barcelo-
na, la cumbre que se va a celebrar en Barcelona, sea un
gran éxito, sea un relanzamiento de la presencia, de la
relación, del esfuerzo de cooperación, de desarrollo, de
integración económica de la Unión Europea con el
Mediterráneo y que también contribuya a un proceso que
esperemos en ese momento se haya iniciado de verdad,
un proceso de paz en Oriente Medio. Por eso quiero
decirle tanto al representante de Convergència i Unió,
señor Duran, como al señor Puigcercós, que estoy abso-
lutamente convencido que la dimensión mediterránea de
la Unión Europea tiene por delante un horizonte de avan-
ce o de recuperación y que este es un objetivo de nuestra
política en la Unión Europea absolutamente prioritario.
Además le diré por qué, volviendo a la reflexión ante-
rior, señor Duran. Porque este es un deseo intenso de los
países del Mediterráneo, miran a la Unión Europea, no
piensan en una integración, piensan en la cooperación,
piensan en las relaciones económicas, en la apertura de
mercados, en la política de cooperación, en la consolida-
ción muy poco a poco de los sistemas de funcionamien-
to democráticos del Estado de derecho, y sin duda algu-
na si ellos sienten más a Europa, si están más cerca de
Europa, si hay una intensidad de las relación en lo políti-
co, en lo económico, en lo social, veremos que esos paí-
ses, con muchas generaciones para recuperar tiempo de
modernidad —entre comillas—, podrán dar saltos
importantísimos desde esa perspectiva.

En definitiva, más allá de las cuestiones que se han
producido al hilo del debate, sinceramente creo que para
haber hecho una propuesta hace poco de un pacto en
política exterior, la intervención de hoy no se correspon-
día mucho con ese objetivo. Lo interpreto como fruto de
la dialéctica necesaria en la vida política. Me he expresa-
do en muchas ocasiones dispuesto, convencido sobre la
conveniencia de establecer unas bases comunes de la
política exterior. Creo que el Ministro de Asuntos Exte-
riores ha hecho un esfuerzo por comparecer, por infor-
mar permanentemente en el Parlamento. Puedo decir a
SS.SS. y a todos los grupos que el ministro está dispues-
to a reforzar, a redoblar ese papel de diálogo y de interlo-
cución. No hablemos ni nos pongamos el objetivo de un
pacto de Estado, porque seguramente estamos un poco
lejos de tener las mejores condiciones, pero al menos
compartamos unas bases comunes, compartamos algu-
nos temas en los que no sea necesario discutir. Sincera-
mente creo que en esta Cámara no hay que discutir ni de
Gibraltar ni del Sahara, son políticas de Estado, estoy
convencido; creo que no hay que discutir sobre lo que
representa una política esencial ante la Unión Europea
(Rumores.) 

Eso sí, hay una cosa que tenemos por delante —con
ella termino—, que es el referéndum del Tratado consti-
tucional. Quiero decir solamente tres cuestiones al res-
pecto. La primera es que se ha dicho expresamente 
—creo que ya me han escuchado en alguna ocasión pro-
nunciarme— que el Gobierno va a tener el máximo res-
peto, aunque no comparta las distintas posiciones que en
torno a la Constitución europea hay en esta Cámara y

puede haber en la sociedad. Mi opinión es que el debate
será positivo en todo caso y se va a mantener con el
máximo respeto. Mi opinión es que la Europa que se
puede construir, la Europa que he explicado hace un
momento, en materia de política exterior —a pesar de la
influencia transatlántica de la que se hablaba, que existe
y creo que en vez de influencia debe haber una relación
clara, abierta y sincera—, esa Europa que arregla Ucra-
nia, que puede solucionar temas como Irán, que puede
ser incluso un referente para Iberoamérica, a pesar de la
distancia, esa Europa, repito, creo que con la Constitu-
ción puede funcionar mejor, consagrando además una
serie de derechos, un modelo social que hay que estar
permanentemente llenando, permanentemente mejoran-
do. En todo caso, el respeto va a ser absoluto para quien
exprese una opinión diferente o pida un voto diferente.

En segundo lugar, el portavoz del Partido Popular,
señor Rajoy, ha expresado su preocupación por el desa-
rrollo en el momento actual, por la información y por lo
que tenemos por delante de cara al referéndum del 20 de
febrero. Puedo decirle que el Gobierno va a hacer el
mayor esfuerzo con el menor gasto para que llegue la
máxima información posible sobre lo que significa el
Tratado constitucional, sobre que hay un referéndum y
que tenemos por delante un reto muy trascendental para
nuestra sociedad. Le quiero agradecer nuevamente la
posición que su partido —y comprendo que hay sectores
de opinión, mediáticos, como se dice ahora y puede que
votantes— mantiene en torno a la Constitución europea.
Créame que se lo reconozco todo el tiempo, incluso 
—ahí voy a discrepar de mi portavoz— entiendo que en
los actos de la Constitución europea critique al Gobier-
no, porque siendo oposición es casi una tentación casi
insuperable. (Rumores.) Se lo digo porque lo puedo
entender perfectamente. Usted pide el sí a la Constitu-
ción Europea, está un poco preocupado, pero yo le voy a
pedir que ponga tantas ganas en solicitar ese sí, en movi-
lizar y en ilusionar, como ha puesto hoy en criticar la
política exterior del Gobierno. Simplemente es lo único
que le puedo pedir. Seguro que si pone las mismas ganas,
entre todos haremos un elemento de movilización.

En tercer lugar y por último, como saben SS.SS., a
primeros de enero vamos a tener un debate en esta
Cámara para que otorgue al Gobierno la autorización de
la convocatoria del referéndum sobre la Constitución
europea el próximo 20 de febrero. Quiero decir al con-
junto de los grupos parlamentarios y al conjunto de la
ciudadanía que el debate en esta Cámara, el debate en la
sociedad, el debate ante la ratificación de la Constitución
europea marcará el carácter y el destino de nuestra pro-
yección en Europa como país, de nuestra confianza,
como país, en lo que representa nuestro compromiso
europeísta y con los valores que representa esa Europa a
la que sin duda alguna hemos sido decisivos para su
construcción. Esa Europa de la que espera tanta gente
tanto, esa Europa va a estar presente en nuestro debate.
Esa Constitución y ese referéndum será un momento his-
tórico, como lo han sido otros momentos en los que este
país ha tenido que pronunciarse sobre un tratado consti-
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tucional. Tengo el convencimiento de que tenemos una
ciudadanía madura, una ciudadanía formada y una ciu-
dadanía que si pide más información es porque sabe que
la mejor manera de ser libres es tener toda la informa-
ción, y la gente quiere votar libremente con toda la infor-
mación. Los ciudadanos de este país van a tener toda la
información sobre el tratado constitucional, todo el
empeño, todo el afán del Gobierno para que vayan a
votar y para que demos un paso adelante en el bienestar
y en el desarrollo de España. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor presidente.

Señorías, como saben, de manera excepcional el
Reglamento de la Cámara permite en su artículo 203.3
un turno de réplica. La Presidencia lo va a conceder, va a
ser muy breve, han podido ustedes hablar todo lo que
han querido y más en el primer turno. Por tanto, por tres
minutos —les pido que no se lo pongan difícil a esta Pre-
sidencia— tendremos ese turno de réplica, señorías.

Señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Gracias, señora presidenta.
Señoras y señores diputados, señor presidente del

Gobierno, en realidad después de su intervención no sé
por dónde empezar, pero como tengo que optar, en pri-
mer lugar, voy a darle las gracias. Voy a darle las gracias
porque usted me ha agradecido el apoyo a la Constitu-
ción española, no lo hago por usted, lo hago por España
y por la defensa de la Constitución española (Varios
señores diputados: europea.) y europea, tienen ustedes
razón. Es verdad que me ha dicho —ha citado a su por-
tavoz— que algunos dirigentes del PP utilizan estos
actos a otros efectos, yo creí que se refería a la señora
vicepresidenta del Gobierno, cuando habló de los jueces
y de los curas, ¿recuerdan? Extraordinaria defensa de la
Constitución española. (Aplausos.)

Señor presidente, yo no sé si la oposición tiene un
deseo insuperable de criticar al Gobierno, lo que yo le
puedo asegurar como líder de la oposición es que no
damos abasto; no es que no tengamos oposición, es que
son tantas y tan curiosas las cosas que ustedes hacen que
no damos abasto. Quiero agradecerle también que me
haya invitado, que haya invitado a un modesto diputado
del Partido Popular a ir a Polonia a una cumbre bilateral
y no quiero ser descortés, señor presidente, pero le voy a
hacer una pregunta: ¿qué garantía tengo yo de que el día
9 de febrero usted no está cansado y no me deja tirado?
(Aplausos.) Señor presidente, como tantas y tantas cosas
en la vida, la política exterior es un problema de confian-
za y hay mucha gente que, después de eso y de lo de
Putin, no confía en usted. En cualquier caso, yo aún le
doy un voto de confianza, lo malo es que me temo que
soy de los pocos que se lo dan.

Ha dedicado usted algunos comentarios a la política
exterior que lleva a cabo su Gobierno y ha hablado de un
acuerdo de gobierno. Yo se lo ofrecí en el debate de
investidura y después en la clausura del congreso de su
partido, y la respuesta nos la dio el señor Moratinos.

Comprenderá que, con la persona que tiene usted al fren-
te del Ministerio de Asuntos Exteriores, las cosas no son
ciertamente fáciles, como no lo son en otros muchos
asuntos de la política exterior. Yo creo que su política
exterior es una mezcla de irresponsabilidad, falta de
rigor, desorientación y contradicciones, con abundantes
dosis de indiferencia y una pizca de cansancio; eso es lo
que usted pasea por el mundo. Y vamos a repasar algu-
nos de los temas a los que se ha referido usted en su
intervención.

En cuanto a Gibraltar, usted dice que su partido, infor-
mado por el señor Piqué, como usted ha reconocido, no
criticó la postura y la actuación del Partido Popular en
esta materia; pero es lógico, señor presidente, era la
misma postura que habían mantenido todos los gobier-
nos de España a lo largo de la historia. Y ahora ustedes la
cambian y, además, la cambian unilateralmente y no
informan. ¿Y piden nuestro aplauso? Es verdad que en
300 años no se han conseguido avances significativos en
esta materia; ahora sí, han tenido que llegar usted y el
señor Moratinos para que Caruana se haya apuntado un
tanto que nunca se apuntó el peñón de Gibraltar. En este
momento Gibraltar puede vetar, porque lo dice un comu-
nicado de la OID, cualquier decisión que se tome en rela-
ción con Gibraltar. (El señor ministro de Asuntos Exte-
riores, Moratinos Cuyaubé, hace signos negativos.)
Sí, sí, lo dice el comunicado de la Oficina de Informa-
ción Diplomática. Eso es lo que han conseguido ustedes
después de 300 años, y buena prueba de ello son las
declaraciones, que no engañan a nadie, del señor Carua-
na. Lo mismo ocurre con el asunto del Sahara. En 30
años no se ha resuelto este asunto, es verdad, y han teni-
do que llegar ustedes para generar más confusión toda-
vía y para romper las resoluciones que se habían adopta-
do por unanimidad en el Consejo de Seguridad de
Naciones Unidas. 

Tengo aquí un montón de declaraciones suyas y del
señor Moratinos, que, como le dije antes, y no es ningu-
na frivolidad, no dejan de ser algo parecido a aquello que
efectivamente se llamaba la yenka, primero dicen una
cosa y luego la contraria, y han generado ustedes confu-
sión en Argelia, en el Frente Polisario y en muchas per-
sonas. Usted ha dicho que ha visto a los dirigentes del
Frente Polisario. Yo también, con una diferencia: que yo
los vi después y pregunté: ¿y qué le ha dicho el presiden-
te del Gobierno español? Contestación: Estuvimos una
hora y media con él y no nos ha dicho nada. Eso fue lo
que me dijo a mí. Hoy, señor presidente, el líder del
Frente Polisario dice que cree que hay una conspiración
entre Madrid, París y Rabat contra el pueblo saharaui y
la legalidad internacional. Lo dice el líder del Frente
Polisario hoy, señor presidente del Gobierno. Y antes
dice que su pueblo seguirá con atención los actos del pre-
sidente del Gobierno español, José Luis Rodríguez
Zapatero, del que aseguró haber obtenido promesas
recientemente. No sé cuáles son sus promesas, lo que sí
le puedo decir es que yo no puedo compartir lo que uste-
des han hecho en el tema del Sahara, ni en el tema de
Gibraltar, ni en el tema de Cuba, señor presidente. Apro-
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vechando los acontecimientos que se produjeron en su
día en Irak en el año 2003, Fidel Castro, porque lo esti-
mó oportuno y conveniente, porque es un tirano y un dic-
tador, decidió que 75 personas, por la única razón de que
no piensan como él, debían ingresar en prisión. Y ahora
ustedes consideran un colosal triunfo que algunas de
esas personas —¿qué pasa con los demás?—recuperen
una libertad parcial, y a cambio dan la batalla, y no sé si
lo conseguirán o no, para que se cambie una política que
parece bastante razonable, que es que los disidentes
vayan a las fiestas nacionales que celebren las embaja-
das de los países de la Unión Europea que estén allí. Eso
es lo razonable, señor Rodríguez Zapatero. Eso es lo que
le parece normal a toda la Unión Europea y solo no le
parece normal a su ministro de Asuntos Exteriores y
entiendo que a usted que también le apoya. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Señor Rajoy, tiene que acabar. Lleva usted el doble del
tiempo que se ha dado. Por favor, le ruego concluya.

El señor RAJOY BREY: Pero, señora presidenta,
esto es como el reparto de los fondos de cohesión al que
se refería el señor presidente del Gobierno. Es utilizar la
expresión equitativa y ya vemos cuál es la equidad, el
señor presidente del Gobierno habla 60 minutos, replica
a todo lo que yo le digo, y yo no puedo decir algunas
cosas. (Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Señor Rajoy, por favor.

El señor RAJOY BREY: Le ruego un mínimo de fle-
xibilidad.

Señor presidente del Gobierno, yo estoy preocupado
por la negociación de los fondos, y no es verdad que de
momento yo no pueda criticar algo que se haya hecho o
que no se haya hecho. Yo estoy preocupado y haré una
campaña estimulante, claro que sí. Me hubiera gustado
que se hubiera introducido el principio de gradualidad,
no el de equidad, el de gradualidad, que es el que a noso-
tros nos importaba; o que hubiera una mención a España
como hubo en otras ocasiones, y antes me referí yo en
mi intervención. Señor presidente, no me puedo fiar de
usted, porque sus antecedentes son lo que ocurrió con
Niza, donde a cambio de nada y en media hora, como le
he dicho antes, rompió una posición que era buena para
España. Y no me puedo fiar de usted porque hemos visto
lo que ocurrió con el algodón, con el tabaco y con el
alcohol, y lo que está ocurriendo en este momento con la
pesca y lo que ha ocurrido con su cesión, a cambio de no
sabemos qué, al señor Berlusconi para que la Constitu-
ción española se firmase en Roma, después de haber
dicho usted que se iba a firmar aquí, como también dijo,
por cierto, el Parlamento Europeo. Y lo mismo ocurre
con Izar. Por tanto, yo no me puedo fiar de usted, señor
presidente, y tengo que acuciarle, y así lo haré, porque es
un tema de importancia capital para nuestro país. 

Señor presidente, no quiero extenderme ni generar
aquí una situación que no hace al caso, pero sí quisiera

hacer algún comentario sobre el tema del terrorismo.
Nosotros, al igual que le vamos a apoyar en la Constitu-
ción europea, porque pensamos lo mismo, vamos a apo-
yar las medidas que usted adopte en la lucha contra el
terrorismo. Yo he sido ministro del Interior y sé que lo
más importante en esta materia es apoyar al ministro de
turno siempre y cuando actúe con arreglo a la razón.
Ahora bien, cuidado con los anuncios que se hacen y
cuidado con los foros en que se hacen estos anuncios.
Aquí hemos venido a hablar del Consejo Europeo y de
política exterior, y determinadas operaciones y refuerzos
policiales se hacen en muchas ocasiones en fechas espe-
ciales, pero no creo que lo más razonable ni lo mejor
para el conjunto de la ciudadanía sea convertir éste en un
anuncio más. Esto no sirve a casi ningún efecto, señor
presidente. Dicho esto, tiene usted el apoyo del Partido
Popular en el tema de la lucha contra el terrorismo.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Y concluya, por favor, señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Concluyo, señora presidenta.
Creo que el tema más importante de esta cumbre ha

sido la decisión que se ha adoptado sobre Turquía. Antes
he manifestado mi posición. Creo que efectivamente se
le debe dar una oportunidad a Turquía, pero se debe ser
exigente, como he señalado antes, también en el cumpli-
miento de las condiciones que le ha impuesto el Conse-
jo. Me preocupa y mucho la posición del Gobierno en un
tema tan capital como es la distribución de los fondos
europeos a lo largo del próximo año 2005. Tiene usted
nuestro apoyo, como le he dicho, en el tema contra el
terrorismo y cambie usted su política exterior, señor pre-
sidente del Gobierno, cámbiela y genere confianza en la
ciudadanía y no me ponga como ejemplo el que la Expo
se vaya a Zaragoza. Haga usted el favor de no minusva-
lorar a Zaragoza, que es quien ha ganado, y ha ganado
Zaragoza porque tenía manifiestamente más mérito que
sus dos competidores, y el mérito es de Zaragoza, no es
ni de usted, ni del señor Moratinos, ni mío, que fui el que
creó esa comisión junto con el alcalde de Zaragoza, y el
señor Belloch le podrá dar pruebas en su momento.
(Aplausos.) Depende de usted, señor Rodríguez Zapate-
ro, es perfectamente posible que pese a que nuestra polí-
tica exterior sea un desastre, se elija una de nuestras ciu-
dades para un acontecimiento internacional. Acabamos
de demostrar con Zaragoza que eso es perfectamente
compatible.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Rajoy.

Es el turno del señor Duran i Lleida, por el Grupo Par-
lamentario Catalán (Convergència i Unió).

El señor DURAN I LLEIDA: Señora presidenta,
intervengo telegráficamente para intentar ajustarme a la
precisión de los términos en que se establece el debate.
Señor presidente, en primer lugar, estoy de acuerdo con
su reflexión respecto al Mediterráneo. Usted sabe que no
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solo personalmente, sino como Convergència i Unió
hemos sido pioneros en la defensa de una política euro-
pea respecto al Mediterráneo. Por cierto, me gustaría
saber, y en la medida que pueda ser útil tendrá nuestro
apoyo, cuáles son las perspectivas para que Barcelona
pueda acoger una conferencia del nivel de la celebrada
en el año 1995, de primeros ministros, jefes de Gobierno
y jefes de Estado. Una segunda cuestión, antes oí hablar
del tratado y otra vez del artículo 4.10 sobre la lengua.
Acuérdese de cuál es mi opinión. Ojalá que también lo
consiga, pero eso no es lo más importante. Lengua de
tratado ya lo es el irlandés y los irlandeses están modifi-
cando el régimen lingüístico, porque no sirve práctica-
mente para nada; por tanto, siga usted por el camino de
la reforma del régimen lingüístico como desde esta tri-
buna le ha señalado Convergència i Unió desde el mismo
día del debate de investidura. 

Respecto a la ampliación de Turquía, primero, quiero
que quede claro, y usted creo que con sus palabras lo
ratificó, que no es que me oponga. Creo que Europa está
haciendo lo que debe y, si no, habríamos engañado al
pueblo y al Gobierno turco al fijar unas condiciones.
Segundo, si alguno tiene dudas —yo las tengo, y me
extraña que haya quien no las tenga—, hay que ponerlas
de manifiesto, no hay que engañar al pueblo y al Gobier-
no turco y decir claramente lo que se piensa. Tercero,
este no es un debate ni confesional ni religioso, como si
el antídoto de la confesionalidad fuera la incorporación
de Turquía. ¡Por el amor de Dios! Eso no va por aquí,
son otros cánones, que quede muy claro, ni derecha ni
izquierda. La Presidencia que ha alimentado el debate
durante este semestre es una presidencia demócrata-cris-
tiana, quien va a continuar es el común amigo, presiden-
te de Luxemburgo, que es otro presidente demócrata-
cristiano. Pero es más, los acuerdos de Helsinki y de
Copenhague se realizaron durante un periodo de un
Gobierno del PP, por tanto, no va por aquí tampoco la
divisoria y con ese maniqueísmo al menos yo no estoy
de acuerdo. 

Yo sí creo que Europa tiene una identidad y sí que me
preocupa que la siga teniendo, claro que sí. Ese es el pro-
blema, ese es el meollo de la cuestión. Una identidad que
no se hace, por supuesto, a partir de una religión, pero
tampoco contra una religión. Por tanto, la identidad
europea, la cultura que le da a Europa una identidad
común no puede proporcionarla de ninguna de las mane-
ras el convertir a Europa en algo contra el islam, claro
que no. No obstante, tampoco puede olvidarse que haya
en Europa unos valores religiosos que no pueden apar-
tarse de la vida pública. Hay un documento al que antes
hice referencia, que le ruego que, si no lo conoce, se lo
lea, que solicitó el presidente de la Comisión Europea, el
señor Prodi, titulado Dimensión cultural y espiritual de
Europa, elaborado por un demócrata-cristiano, un socia-
lista, un rector de un centro de estudios sociológicos y
un liberal, ex líder del Solidarsnoc polaco, que es muy
interesante y habla claramente de que creemos que la
presencia de la religión en la esfera pública no puede
reducirse al papel público de las iglesias. Pero —insis-

to— este no es un debate religioso, no es la religión la
que debe permitir ni impedir que esté Turquía formando
parte de la Unión Europea. 

Lo que sucede es que yo le dije que defiendo una iden-
tidad para Europa y esa identidad europea se forja a par-
tir de una cultura y entre la cultura de ese censo de 80
millones de personas, que puede llegar a ser mucho más,
que sería el primer socio comunitario, el primer país, el
más potente, y la nuestra hay grandes diferencias. Euro-
pa ha sido y puede seguir siendo puente entre civiliza-
ciones y será más eficaz como puente de civilizaciones
en la medida en que Europa sea más fuerte políticamen-
te. Mi reflexión es que, si la incorporación de Turquía en
lugar de aportar fortaleza a Europa lo que puede hacer es
provocarle debilidad, sería esa debilidad el peor de los
favores que podríamos hacer justamente a Europa que
ya hoy está jugando un papel de interlocución entre civi-
lizaciones. No todo el mundo comparte mi opinión, mis
reflexiones, que —insisto— son reflexiones, lo extraño
es que no se hagan en un debate político. No es una cues-
tión religiosa, pero voy a decirle algo muy importante.
Un agnóstico o un ateo francés es un agnóstico o un ateo
cristiano. Y un agnóstico o un ateo turco es un agnóstico
o un ateo musulmán. ¿Eso marca una diferencia cultu-
ral? Sin duda alguna. Sí, sí, eso marca una diferencia
cultural. Insisto, no es el islam la razón de estar en con-
tra o a favor, pero me imagino que en la sociedad turca
habrá agnósticos y ateos que, en cualquier caso, cele-
brarán unas tradiciones, que correspondan a una cultura
y a una civilización que no es la nuestra. En nuestra cul-
tura hay agnósticos y ateos. Esta mañana, el Pleno de
esta Cámara ha trabajado —cosa que no es habitual— y
trabajará mañana por la mañana, que tampoco es habi-
tual. ¿Por qué trabaja el Pleno de esta Cámara hoy mar-
tes por la mañana y el miércoles por la mañana? Porque
el jueves es vigilia de Navidad y se pretende que SS.SS.
tengan tiempo para dedicarse a preparar una fiesta; los
agnósticos, los ateos y los cristianos, porque la Navidad
forma parte de la cultura. No hay que ser religioso ni
creyente para eso. Esto no forma parte del debate, por
tanto alejémoslo. No he sido yo quien ha introducido
esa cuestión.

¿Por qué no pueden entrar Marruecos, Ucrania y otros
países? ¿Por qué no pensar en que sean también otros
países los que puedan entrar en ese gran proyecto políti-
co? Algún compañero mío me decía que la incorpora-
ción de Turquía le parecía una estrategia bien diseñada.
No se trata de una estrategia de la Unión Europea, señor
presidente, y usted lo sabe. Es más una estrategia NATO
que una estrategia de la Unión Europea, nos guste o no
nos guste, sea positivo o no. Antes me olvidé de remar-
car otro de los aspectos por los cuales Turquía no es el
principal interlocutor con otras civilizaciones, y es que
tiene una alianza muy fuerte con Israel, una colabora-
ción militar permanente con Israel. 

Dicho esto, hay que seguir con lo que se ha compro-
metido, intentando que se incorpore Turquía, por
supuesto, en condiciones que no desvirtúen la identidad
del proyecto europeo; eso es básico. Europa no puede
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ser sólo un espacio económico. Europa debe ser un espa-
cio político, que proviene de su identidad cultural.

Muchísimas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor Duran i Lleida.

Continuamos con el Grupo Parlamentario de Esque-
rra Republicana de Catalunya. 

El señor Puigcercós tiene la palabra.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señora presidenta.

Señoras y señores diputados, voy a ser breve. Intenta-
ré en tres minutos fijar tres ideas que creo que hay que
reforzar de este debate. En primer lugar, aquí se ha deba-
tido sobre las perspectivas financieras, lo que significa
un reto, porque, hasta ahora, los fondos de cohesión han
tenido resultados indudables: Objetivo 1 y Objetivo 2.
Hay que fortalecer una postura de competitividad y creo
que la estrategia de Lisboa es el mejor instrumento que
tenemos hoy para mejorar los procesos productivos y
mejorar la calidad de nuestro modelo industrial y de ser-
vicios. No solo se trata de enfocarlo hacia el modelo que
hasta ahora había priorizado los fondos de cohesión, que
eran las grandes infraestructuras, sino que hay que mejo-
rar sobre todo nuestra productividad industrial, no para
evitar deslocalizaciones, que es un proceso natural, sino
para radicar empresas, atraer inversiones y frenar el des-
lizamiento hacia oriente de buena parte de nuestro mode-
lo industrial. 

El segundo aspecto es el Mediterráneo. A diez años
del proceso de Barcelona, les sugiero la posibilidad de
crear en el próximo período de sesiones un debate espe-
cífico en esta Cámara para discutir sobre el Mediterrá-
neo. Europa se ha deslizado hacia el este y esto se ha
notado, pues Alemania ha tejido una red importante con
la adhesión de los diez Estados. Es importante que cree-
mos una estrategia, conjuntamente con otros países 
—seguramente Italia y Francia—, de acción de la Unión
Europea en política exterior en el Magreb. Es la zona
más importante, se lo digo como catalán. El impacto del
Magreb en nuestra economía, la importante población
de ciudadanos originarios de esa zona que hoy residen
en el Estado —en Cataluña, en el País Valenciano, en
Madrid y en otras zonas como Andalucía y Canarias—
implican una política específica de cooperación y de
desarrollo.

Y, por último, un tercer aspecto. No voy a discutir más
sobre Turquía, pues se ha hablado largamente, pero déje-
me decirle una cosa. La apuesta por la incorporación de
Turquía, lenta y con todas las reservas y aspectos que
hay que dilucidar, implicaría un punto de no retorno.
Como ha dicho muy bien el presidente del Gobierno,
todos los países que se han integrado en la Unión Euro-
pea han establecido un punto de no retorno que es funda-
mental.

Déjeme añadir una cosa más. Como catalán, la causa
kurda nos preocupa. Ha sido una conculcación sistemá-
tica de los Derechos Humanos de un pueblo como el

kurdo, dividido en diferentes Estados. Creemos que aquí
se da la oportunidad para que, un pueblo que ha sufrido,
tenga definitivamente paz y capacidad de desarrollo.
Señor presidente del Gobierno, espero que, de una vez,
se refiera también al pueblo kurdo, que también existe. 

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor Puigcercós.

Tiene la palabra el señor Erkoreka, por el Grupo Par-
lamentario Vasco (PNV).

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señora
presidenta.

Señor presidente, como ha sido mi grupo, concreta-
mente he sido yo, uno de los que ha planteado dudas o
motivos de preocupación en relación con la integración
de Turquía a la Unión Europea, más concretamente con
el modo en el que se ha empezado a gestionar ese proce-
so de adhesión, quisiera hacerle un par de precisiones.

Estoy absolutamente de acuerdo con usted cuando dice
que, probablemente, la identidad básica de la política
exterior europea es difundir a lo largo y ancho del mundo
los valores en los que se asienta la propia Unión Europea,
que están recogidos en el Tratado constitucional, los prin-
cipios de la paz, la libertad, la democracia, los derechos
fundamentales y la indivisibilidad de estos. Esto es así, es
incuestionable, estoy de acuerdo. Lo que no conviene
confundir ni mezclar es el compromiso de la Unión Euro-
pea de difundir estos valores en los que se asienta por
todo el orbe con la problemática vinculada a la incorpo-
ración de nuevos países a la Unión Europea, porque esta
difusión se puede hacer desde la política exterior sin que
tenga que traducirse en la incorporación de nuevos paí-
ses, se puede hacer con un compromiso, diseñando una
política internacional efectiva que esté seriamente com-
prometida con la difusión de estos valores. 

Entre mis dudas estaba fundamentalmente la del
modo en el que se está gestionando el proceso de incor-
poración de Turquía. A nosotros nos da la impresión de
que se ha operado bastante irresponsablemente, recu-
rriendo a lo fácil, recurriendo a presentar ante la socie-
dad europea hoy la faz más progresista, la faz más abier-
ta, más asequible, más dispuesta a aceptar la pluralidad
de las culturas y la alianza entre las diversas civilizacio-
nes, pero probablemente la más problemática de cara a
que puedan verse satisfechas las ilusiones, las aspiracio-
nes legítimas del pueblo turco, que pueden encontrarse
con un camino probablemente más difícil de que tienen
derecho a encontrarse. 

Finalmente, no voy a entrar en el debate de si el incre-
mento del porcentaje de la renta per cápita de España se
aproxima más o menos a la media europea y si esto es
bueno o es malo, lo que sí es evidente es que este es un
dato objetivo, que el efecto estadístico de la ampliación
tiene como resultado ese incremento del porcentaje de
renta per cápita, que por tanto hay que actuar en conse-
cuencia con ese dato que es inexorable y hay que plante-
ar y proyectar la problemática de la solidaridad interna
en la Unión Europea con arreglo a ese dato, que, sea
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bueno o sea malo —no entro ahí—, es incuestionable y,
por tanto, obliga, nos guste o no nos guste, a replantear
toda la política de solidaridad y a renunciar inevitable-
mente a ser los principales beneficiarios de esas políticas
de solidaridad.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor Erkoreka.

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, tiene la
palabra el señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Intervendré bre-
vemente. 

En primer lugar, señor presidente, haciendo referencia
al portavoz de otro grupo parlamentario ante la Comi-
sión de investigación, a nosotros nos parece bien no sola-
mente que el Estado desarrolle mecanismos preventivos
en materia de seguridad que sean equilibrados con la
libertad, sino también que esos mecanismos de preven-
ción lo sean desde el punto de vista social, es decir, que
haya una cultura preventiva en la sociedad española. Por
tanto, valoramos la presentación de las iniciativas por
parte del presidente del Gobierno ante esta Cámara, pero
de la misma manera le decimos que esa cultura preventi-
va tiene que traer consigo una cultura de integración.
Una cultura preventiva tiene a veces el riesgo de magni-
ficar el riesgo —valga la redundancia— o de buscar un
enemigo más allá del adversario, que es el terrorista. En
ese sentido, es necesario equilibrar la cultura preventiva
con una cultura muy clara de integración, una cultura
multicultural en este caso. 

En segundo lugar, señor presidente, me gustaría que
aclarara cómo vamos a compatibilizar lo que ya hemos
comprometido en el marco de la Comisión de Secretos
Oficiales, cómo vamos a compatibilizar el pacto antite-
rrorista y la Comisión de Secretos Oficiales, porque en
el futuro vamos a tener más problemas, ya que el propio
Gobierno va a proponer, y nosotros estamos de acuerdo,
que haya un nuevo pacto, el pacto dentro de la Comisión
de Investigación del 11-M. Si ya con dos acuerdos tene-
mos problemas, con tres, los problemas se pueden dispa-
rar. Por tanto, el Gobierno tiene que aclarar si vamos a
seguir siendo plato de segunda mesa o si hay un marco
de información y de estrategia compartida en materia
antiterrorista dentro de la Comisión de secretos oficiales
y en qué momento se realiza. 

En tercer lugar, respecto a los fondos europeos, en
estos momentos estamos ante unas ambiciones en mate-
ria territorial y en materia europea que no se correspon-
den con los medios. Parafraseando a Delors, los medios
no se corresponden en absoluto con las ambiciones. Los
medios para la ampliación europea y los medios para el
equilibrio territorial son menores que los que había
antes. Eso es así, está acordado ya en fondos de cohesión
y probablemente repercuta en los fondos estructurales.
No nos engañemos, señorías, algo tiene que cambiar en
el marco de la Unión Europea no solamente en la políti-
ca exterior sino también en el modelo social. Por este

camino, en nuestra opinión, no vamos bien, por el cami-
no de exigirnos unos a otros cómo queda lo mío, cuando
el resultante final va a ser un resultante a la baja. Señor
presidente, nosotros no vemos claro el tema del Sáhara y
creo que no lo ve claro la población española, ni lo ven
claro los marroquíes, ni tampoco el Frente Polisario. En
esta materia el Gobierno tiene que aclararse en las próxi-
mas semanas si no quiere seguir abundando en esta con-
fusión.

Con respecto al referendum, señor presidente, usted
no va a tener un problema en cuanto al debate político en
torno a las legítimas posiciones en el referendum. Ya el
problema se lo han marcado. El problema lo va a tener
usted en la participación y la abstención en el referen-
dum. Pero además va a ser un problema interpretado en
clave nacional. Por tanto, huya usted del debate renacio-
nalizador en el referendum. Centrémonos todos en el
debate europeo, no vaya a ser que luego usted se vea
obligado a expresarse en función de la abstención, si eso
apoya a su Gobierno o no apoya a su Gobierno y enton-
ces apoya a la oposición.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Por el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria, tiene
la palabra el señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Gracias, señora presi-
denta.

Brevemente, quería mencionarle tres cuestiones. La
primera cuestión es que compartimos el fondo del deba-
te de hoy con respecto a lo que significa la posible incor-
poración de Turquía al club de los veinticinco, de los
veintisiete próximamente, desde el punto de vista de que
es una oportunidad para el encuentro de distintas cultu-
ras y para exportar lo mejor de la esencia europea como
la libertad, la justicia, la democracia y, por tanto, la
defensa de los derechos humanos. Esta es una oportuni-
dad extraordinaria que se nos brinda y no la podemos
desaprovechar porque también nos ayudará a vivir en un
mundo más tranquilo y más seguro. 

Segunda cuestión. Agradecemos sinceramente el
compromiso adquirido por el presidente de impulsar de
forma inmediata un plan integral de la seguridad para
Canarias. Tomamos buena nota de ello, vamos a hacer
un seguimiento y esperamos que esa sensibilidad del
presidente se traslade a los responsables del Gobierno
para que de forma inmediata se haga una evaluación de
medios y que, por tanto, se pueda plasmar la necesidad
urgente que tiene el Archipiélago por la razón que antes
señalábamos, que es su situación geográfica.

Tercera cuestión. Señor presidente, me gustaría —si
es posible— que me respondiera a la cuestión que le
planteaba sobre si el Gobierno va a seguir defendiendo
con la misma energía y con la misma inteligencia los
intereses canarios en el seno de la Unión Europea y si el
Gobierno, con esa energía y esa inteligencia, va a defen-
der la propuesta de la Comisión Europea de compensar,
a través del fondo especial para las regiones ultraperifé-
ricas, la pérdida que significa la pérdida —valga la
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redundancia— de región Objetivo 1.
Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Rivero.

Por el Grupo Parlamentario Mixto, señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señora
presidenta.

Intervendré brevemente. El señor presidente hizo uso
de un argumento que me gustaría que repensase aunque
pueda ser de gran eficacia social, y es el argumento de
que vivimos en el mejor de los mundos posibles. Sin
duda es cierto que el imaginario social tiene mucho peso.
Otras partes del mundo están francamente laceradas,
pasan hambre. Me gustaría que usted pensase a dónde
conduce ese argumento, sobre todo si tiene en cuenta
que da la casualidad que los Estados centrales en la
actual Unión Europea tenían desde el punto de vista de
las mayorías sociales un bienestar mucho mayor en los
años setenta u ochenta que hoy, por ejemplo, Alemania,
o Francia, o la propia Italia. Eso sin duda tiene que ver
algo con lo que se va a sacralizar ahora como modelo
económico y social. A eso me refería. Un modelo que
imita en su trasfondo al de Estados Unidos, no me refe-
ría a otra cuestión.

En segundo lugar, sí le tengo que agradecer, y además
fervientemente, que su actitud en relación con el respeto
a todas las opciones que hay en el referéndum no se
transmita solamente a los medios de comunicación, sino
también a su propio partido. Para mí ya sería un contex-
to a años luz de los que vivimos en otras épocas históri-
cas en este Estado.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Rodríguez.

Señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Un minuto para
decir en nombre de los zaragozanos que agradecemos al
Gobierno su participación y su actividad para que Zara-
goza haya sido designada para celebrar la exposición
universal de 2008. Desde luego, el proyecto 2008 lo
llevó el señor Belloch en su campaña electoral, pero yo
estuve en las primeras reuniones y no soy militante del
Partido Socialista Obrero Español. Y mejor que no
hubiera estado el Partido Popular, porque su presidente
tiene la costumbre de no llegar nunca a las votaciones y
las pierde. Por tanto, enhorabuena en nombre de los
zaragozanos y gracias por la actividad. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Labordeta.

Señor presidente del Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señora presidenta.

Con brevedad, voy a hacer alguna puntualización.
Arrancaré de una afirmación, ya que estamos en un
debate de política exterior con carácter casi general, cosa

que a mí no me desagrada a pesar de que sea en el marco
de una información sobre los dos últimos consejos euro-
peos. La política exterior de España está mejor que hace
un año, igual que son mejores las oportunidades que
tiene la oposición, porque yo asistí a muchos debates de
estos y creo que sólo en una ocasión tuve una réplica;
ahora siempre hay réplica cuando se informa de los con-
sejos europeos. (Aplausos.)

No está el señor Rajoy, por tanto, voy a dejar para el
final alguna consideración. (Una señora diputada:
Estará cansado.) Estoy seguro de que, dada su fortale-
za, no será un problema de cansancio. (El señor Rajoy
Brey entra en el hemiciclo.—Rumores.)

Señor Rajoy, usted ha dicho que no apoya el sí a la
Constitución europea en el referéndum por mí, por el
presidente del Gobierno. Yo quiero decirle que yo voy a
votar sí y defiendo el sí por usted y por todos los españo-
les, por todos mis compatriotas, porque estoy convenci-
do de que esa Constitución es una garantía de futuro para
una sociedad con bienestar, que deseo que nuestros hijos
vivan y que no pudieron vivir nuestros padres. En esa
condición, le puedo asegurar que voy a votar sí por usted
y por todos los españoles, sea usted líder de la oposición,
del PP o de cualquier otra fuerza política, porque está
por encima de lo que representa un momento constitu-
cional y una decisión constitucional. Cuando votamos la
Constitución de 1978 lo hacíamos unos por otros, lo
hacíamos por todos, lo hacíamos por un país, por un
futuro de concordia y de entendimiento. Al menos en
esto tenía la oportunidad de decir que sí lo hacía por el
Gobierno también, en esto, ya que coincidimos en el
voto a favor de un proyecto constitucional europeo, pero
la ha perdido.

Señor Rajoy, yo creo que la vicepresidenta, en ese
acto sobre Europa, no hizo críticas al Partido Popular,
no; creo que hizo algunas críticas a sectores minorita-
rios, como luego matizó, de jueces y curas. He estado
unos minutos pensando por qué habría dicho eso y, sin-
ceramente, no he visto sotanas en sus escaños, al menos
a primera vista, y por tanto no entiendo por qué se había
producido esa referencia. Incluso le he dicho que com-
prendía que desde la oposición se hicieran críticas al par-
tido del Gobierno en los actos de petición del voto afir-
mativo al referéndum. No obstante, la vicepresidenta del
Gobierno no hizo críticas al Partido Popular en un acto
sobre el referéndum y creo que una cosa es acuciar y otra
es no decir los hechos como son. Una cosa es acuciar y
otra es no razonar, señor Rajoy. Le digo, razone conmi-
go: ¿Es cierto que llevamos 300 años con el contencioso
de Gibraltar? Es cierto. ¿Y que no se ha conseguido
nada? Inequívoco, clarísimo. (La señora Salom Coll: Y
ahora menos.—Un señor diputado: Ya veremos.)
Señoría, la tarea política se mide por los resultados no
por las presunciones y no se puede hacer oposición con
presunciones sino sobre valoración de resultados. Ha
empezado un proceso de diálogo y cuando avance ese
proceso de diálogo podrán hacer una valoración. Mien-
tras tanto, es una suposición, y qué casualidad que las
suposiciones suyas siempre van en la misma dirección.
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Ahora resulta que para conseguir una exposición inter-
nacional los gobiernos de los países no cuentan. Esto sí
que es una novedad en lo que representa el escenario
diplomático. Por eso todos los gobiernos nombran
embajadores, por eso no ha habido reunión bilateral de
todas las que he tenido en cumbres, en distintos foros y
encuentros en la que no esperase mi interlocutor, y por
supuesto yo hiciera, la petición expresa del voto a favor
de Zaragoza, como en otras cuestiones que tenemos pen-
dientes de dirimir en ámbitos internacionales. Si lo que
ustedes dicen de cómo es nuestra política exterior, que
pierde influencia, que no genera amigos, que sólo damos
sonrisas (no sé por qué tienen tanta manía a sonreír, me
parece que es un ejercicio bastante saludable para el
desarrollo de cualquier tarea), si eso fuera así, señor
Rajoy, no hubiéramos conseguido un apoyo mayoritario
a una candidatura. Sería muy difícil si no hubiera un
buen clima de relación con muchos países, si no hubiera
un clima de amistad, de confianza, de credibilidad y de
seriedad.

Ya he visto que no acepta la oferta en torno al viaje a
Polonia. Creo sinceramente que la respuesta que ha dado
es poco seria, se lo tengo que decir así, muy poco seria
para un líder de la oposición de esta Cámara (Aplausos.)
y además ha vuelto a deslizarse sobre un terreno en el
que al menos debería de reflexionar, porque ha invocado
incluso que cancelé, y es verdad que aplacé, una visita al
presidente de Rusia, al señor Putin. Sí, señor Rajoy, lo
hice por responderle a usted una pregunta en el Parla-
mento. (Varios señores diputados: ¡Oh!) Lo hice por-
que mi primer compromiso, como he dicho muchas
veces, es el Parlamento, como he demostrado en todas
sus preguntas en la Comisión de Investigación y hoy al
responder aquí a todas las cuestiones que críticamente
quepan o no en el debate sobre el Consejo Europeo.
(Aplausos.) Igual que conviene, señor Rajoy, que refle-
xione y también todos aquellos que han estado hablando
del aplazamiento de la cumbre bilateral con Polonia.
Simplemente quiero que la Cámara recuerde, usted señor
Rajoy a lo mejor es un dato que desconoce, que mi com-
parecencia en la Comisión de Investigación estaba fijada
inicialmente para otro día, no para el día 13. Por eso esta-
ba la cumbre bilateral con Polonia para el día 14. Espero
que disfruten con las cosas que han dicho del cansancio,
hasta me parece bien que disfruten, cada uno mantiene
el estilo que considera oportuno. Yo admiro su capacidad
de trabajo. Se lo digo sinceramente. Le admiro sincera-
mente. Incluso me gusta emularle en eso. Voy a intentar-
lo todo lo que pueda. Se lo digo con toda sinceridad,
pero debería hacer una reflexión al respecto. Estuve en
esa Comisión catorce horas, la cumbre ya se trastocaba
bastante en la agenda y, como el Gobierno polaco es
razonable, después de que explicas esto a cualquier per-
sona y le planteas si hay inconveniente en aplazar la
cumbre, dijo: no hay ningún problema. Como pasa siem-
pre entre gobiernos amigos y entre personas razonables,
sensatas y de buena fe. (Aplausos.) Así es, igual que en
más de una ocasión desde que soy presidente del Gobier-
no se han aplazado encuentros previstos o cumbres bila-

terales por cuestiones que afectaban a la vida política
interna de una manera clara y evidente, y para hacer una
cumbre en condiciones, como se merece Polonia, era
mejor aplazarla, porque habíamos perdido la oportuni-
dad de llegar a la cena, cuando la previsión era poder
acabar la Comisión a la hora de la comida, aunque, como
bien conocen, gracias al trabajo intenso del señor Zapla-
na preguntando, trabajo que agradezco una vez más, le
puedo asegurar que estuve a disposición de la Comisión
todo el tiempo. Señor Rajoy, le digo con normalidad que
es deslizarse por un terreno bastante poco sensato y razo-
nable a estas alturas de lo que representa el ejercicio de
la crítica, de la responsabilidad política e incluso hasta
me atrevería a decir del conocimiento de las personas.
En todo caso, puedo asegurarle que voy a hacer todo el
esfuerzo para emularle en sus actitudes en torno al traba-
jo y en su capacidad y su fuerza para llevar adelante la
tarea política, como ha venido demostrando en los últi-
mos años.

Quiero decir sobre el Sáhara exactamente igual que
dije hace un momento sobre Gibraltar, simplemente
expreso la necesidad de que la Cámara tenga la informa-
ción oportuna, la va a tener por parte del Gobierno, no
hay ningún cambio en la política en relación con el Sáha-
ra, hay una reflexión irrebatible de sentido común que he
expuesto aquí: la única alternativa de futuro, de estabili-
dad, de seguridad para el Sáhara es un acuerdo de todas
las partes. El Gobierno español estará y pondrá su rúbri-
ca si tiene que ponerla en sentido figurado o político allí
donde haya un acuerdo, porque esa es la garantía de la
estabilidad y del mejor bienestar para el pueblo saharaui.
A usted y a todos los que han planteado alguna cuestión
al respecto les digo que con relación a las perspectivas
financieras me remito al hecho objetivo del que parti-
mos: hay un informe de la Comisión que supone lo que
supone para España, eso es lo que se ha encontrado este
Gobierno cuando ha llegado a la responsabilidad de diri-
mir las cuestiones que afectan a la Unión Europea. Sim-
plemente creo que es razonable plantear que veamos lo
que teníamos cuando llegamos al Gobierno, lo que la
Comisión puso encima de la mesa y el resultado final del
acuerdo en el Consejo Europeo sobre las perspectivas
financieras 2007/2013, cuando sea, dentro de seis meses
o dentro de un año, porque igual el proceso dura un año.
Es razonable que el Gobierno sea prudente a la hora de
explicar, de dar detalles de su estrategia negociadora,
que la tiene y que cuyo desarrollo se han dado ya distin-
tos pasos, en mi opinión positivos, pero al día de hoy es
muy conveniente que tengamos todos cautela hasta que
empiece el momento de la negociación formal de una
manera clara y directa. 

Se ha vuelto a invocar a Niza. Diré únicamente sobre
Niza que cuando este Gobierno llegó la Conferencia
Intergubernamental tenía un sistema para la votación de
doble mayoría, que la mayoría de la población era del 60
por ciento y este Gobierno volvió con la mayoría del 65
por ciento de la población. Estos son los hechos, Niza no
era pasado ya, era un puro sueño, una pura retórica que
había sido superada por lo que representaba el proceso
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de la Conferencia Intergubernamental. Está en vigor,
evidente, claro que está en vigor y por mucho tiempo,
pero en el debate de la Conferencia Intergubernamental,
cuando este Gobierno llegó existía una propuesta de sis-
tema de votación por doble mayoría 50/60, 60 de pobla-
ción, y el Gobierno consiguió que esa mayoría de pobla-
ción llegara al 65 por ciento, que satisface —conviene
que vayan haciendo los números con la población espa-
ñola— plenamente lo que es una posición fuerte de nues-
tro país en el contexto de la Unión Europea, y espero que
en su momento el tiempo lo pueda acreditar de manera
clara.

Usted lo ha dicho, hay una política en relación con
Cuba que consiste en invitar disidentes a las fiestas
nacionales, y hay otra política en relación con Cuba que
consiste en sacar a los disidentes de las cárceles. Esa es
la diferencia (Aplausos.), la eficacia de una u otra políti-
ca. Y le recuerdo, señor Rajoy, porque quizá no esté
informado de esos extremos, que la Unión Europea ha
dado por buenas las propuestas que España ha hecho en
relación con Cuba y el cambio de estrategia, después de
que se ha evaluado que determinadas sanciones no habí-
an resultado eficaces. El régimen no se ha movido y cada
vez había en los centros penitenciarios más personas
disidentes. Por tanto, lo que se ha hecho es evaluar la efi-
cacia, y había medidas que desde luego no lograban nin-
guna eficacia como es notable.

Para terminar, en relación con Turquía y con las dudas
que se han planteado del modelo económico y social,
creo, señor Duran y algún otro portavoz, que el proble-
ma no es que Turquía se integre en la Unión Europea,
sino que la Unión Europea se extiende a Turquía. (Un
señor diputado: Muy bien.) Creo que ese es el hilo
conductor del análisis. Es mucho más el impacto para
Turquía de lo que representa la extensión de la Unión
Europea que la capacidad de integración que pueda tener
la Unión Europea en relación con Turquía.

Ha hecho una reflexión, señor Duran, y me habrá
visto dudar en el escaño, en torno a que no es lo mismo
un ateo o un agnóstico que viva en una cultura cristiana
o en una cultura islámica, no es lo mismo. Yo respeto su
opinión, pero creo sinceramente que una de las grande-
zas del proyecto de la Unión Europea es que es capaz de
integrar, es capaz de asimilar, como este país, por cierto,
como la historia de este país, es capaz de tener si quiere
la lealtad con la historia de que igual que la inmensa
mayoría de los países, de los pueblos, de las culturas,
son siempre fruto de una interacción de muchas y diver-
sas influencias, siempre son fruto de una interacción, no
hay una identidad ni propia, ni exclusiva, ni siquiera
mayoritaria en ningún ámbito y mucho más cuando el
ámbito es hoy ya como el de la Unión Europea. Puede
ser un país en concreto, una región, una nacionalidad,
pero algo tan extenso desde el punto de vista de la
población territorial, histórico, como es la Unión Euro-
pea, es un cruce de culturas, es un ensamblaje de reli-
giones, de influencias, que han tenido, como casi siem-
pre, en distintos momentos superposiciones y no
sabemos qué deparará en ese sentido la historia. Por ello

creo que si le ponemos un poco las luces largas, la pers-
pectiva, nos daremos cuenta de que esas diferencias
pueden ser de un momento histórico determinado, exis-
ten en el ámbito de diferentes culturas y sociedades,
pero no proyectan lo que puede representar una dificul-
tad para su consolidación.

Coincido con el señor Llamazares, y termino ya, en
que es imposible defender que seamos más europeos y
haya menos Europa desde los puntos de vista político,
económico y presupuestario. Totalmente de acuerdo. Es
una expresión que explicó el presidente del Parlamento
europeo, el español José Borrell, el otro día en el propio
Consejo Europeo. Por cierto, quiero recordar que el Par-
lamento europeo es decisivo en las perspectivas finan-
cieras, quiero recordar que hay una comisión ad hoc para
las perspectivas financieras y que la preside el presidente
del Parlamento Europeo, el compañero José Borrell. Por
cierto, la elección del señor Borrell como presidente del
Parlamento europeo es otro ejemplo de los pocos amigos
que tienen el Gobierno y el Partido Socialista en Europa
dentro del contexto de la política exterior que hemos
vivido en los últimos tiempos. (Aplausos.)

Agradezco lo manifestado por el señor Rivero. Por
supuesto, le reitero que la defensa de lo que significa la
singularidad de Canarias está siempre presente en el
debate, en la acción del Gobierno ante la Unión Euro-
pea, que somos plenamente conscientes de lo que signi-
fica perder la condición de Objetivo 1 y que vamos a tra-
bajar —y creo además que trabajaremos con resultado
favorable— para que eso no cause efecto y haya una
compensación o un mecanismo que mantenga un impor-
tante volumen de ayudas.

Señor Rodríguez, no es fácil en este momento hacer
todo un debate sobre lo que representa el modelo econó-
mico y social. No estamos, ni lo he dicho, en el mejor de
los mundos posibles, pero es verdad que estamos, dentro
de lo que cabe, mejor que la mayoría de los mundos
conocidos. Ahí podemos estar de acuerdo. Es verdad que
hay y perviven injusticias de una manera muy lacerante
en las sociedades llamadas avanzadas, estoy en condi-
ciones de compartir muchas de esas inquietudes, pero
otra cuestión es que discutamos sobre los métodos, que
estemos de acuerdo en qué se ha hecho con muchos de
los fondos que han llegado a muchas regiones. Si uno
coge y evalúa el volumen de recursos aportados por la
Unión Europea bajo el principio de la política de solida-
ridad —en eso estaremos de acuerdo— y el efecto que
ha originado en la productividad, en la mejora de la edu-
cación, en la mejora de competitividad de algunas regio-
nes, seguramente la reflexión no sería mirar a Europa
como modelo, sino mirar a otros modelos en la aplica-
ción de las políticas hechas con recursos que han venido
de la Unión Europea. Esa es sinceramente mi opinión, y
la mejor prueba es que hay regiones, comunidades en
España que han dado un impulso impresionante de desa-
rrollo en gran medida con los fondos de la Unión Euro-
pea. Me ha referido en última instancia lo relativo al
debate de la campaña del referéndum de la Constitución
europea y me ha hablado de los medios de comunica-
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ción. Yo puedo lógicamente transmitir la petición a los
medios públicos de que sean respetuosos con el pluralis-
mo en las opciones que van a exponerse de cara al refe-
réndum de la Constitución —lo que se va a defender, el
sí, el no o la abstención—, en los medios públicos le
puedo garantizar que el Gobierno hará todo el esfuerzo
trasladando a sus responsables la necesidad de mantener
ese principio de pluralismo. Obviamente, no puedo ni
siquiera comprometerme a trasladar ninguna petición a
los medios privados, pero si en algún momento cree que
algo que esté en el ámbito del Gobierno y del Partido
Socialista no está garantizando ese pluralismo, que
deseo firmemente como una garantía de salud democrá-
tica y de ciudadanía en este país, le pido que nos lo trans-
mita porque pondremos remedio con carácter inmediato.
Termino reiterando el agradecimiento. 

En relación con la política antiterrorista solamente le
quiero hacer un matiz al señor Rajoy respecto al anun-
cio. Señor Rajoy, he entendido que cuando se toman
medidas para mejorar la seguridad y prevenir en todo
orden lo que representa la convivencia, después de lo
que nos ha pasado en relación con el terrorismo la obli-
gación del Gobierno es, en primer lugar, hacer los planes
oportunos, adoptar las medidas necesarias de acuerdo
con la información que le aportan las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado; en segundo lugar, comunicár-
selo a los responsables políticos, como yo he hecho con
usted desde el sábado, y en tercer lugar, exponerlo ante
la Cámara, ante la ciudadanía. Seguramente no hubiera
sido comprensible ni ante ustedes ni ante los grupos par-
lamentarios que habiéndose reunido el domingo la
Comisión Delegada para Asuntos de Crisis, que habien-
do aprobado un plan que entra en funcionamiento el día
23 a las cero horas de la noche no íbamos hoy aquí, com-
pareciendo el presidente del Gobierno, a informar a la
Cámara. Le puedo decir que cada vez que el Gobierno
tome alguna decisión de importancia que afecte a la
seguridad o a cualquier otra cuestión y tenga la oportuni-
dad el presidente de explicarlo directamente a la Cámara
para poder debatirlo, lo hará. Ese es el principio de un
Gobierno transparente, ese es el principio de un Gobier-
no que explica porque la mejor manera de tener confian-
za es ser transparente, explicar y no ocultar nada. De esas
cosas ya han pasado demasiadas en nuestro país.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor presidente.

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELA-
CIONES URGENTES.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SEÑORA FERNÁNDEZ), RELATIVA A LA
POSICIÓN DEL GOBIERNO RESPECTO
AL VIGENTE RÉGIMEN TRIBUTARIO DE
LAS COMUNIDADES DE MONTES VECI-
NALES EN MANO COMÚN. (Número de
expediente 173/000044.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Continuamos, señorías, con el punto VI del orden del
día: Moción consecuencia de interpelación urgente del
Grupo Parlamentario Mixto (señora Fernández) relativa
a la posición del Gobierno respecto al vigente régimen
tributario de las comunidades de montes vecinales en
mano común. 

Para la defensa de la moción tiene la palabra la señora
Fernández. (El señor vicepresidente, Vilajoana Rovi-
ra, ocupa la Presidencia.)

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, como ya manifestamos
en el debate de nuestra interpelación relativa a la posi-
ción del Gobierno respecto al vigente régimen tributario
de las comunidades de montes vecinales en mano común
la respuesta —ya lo decíamos— no fue satisfactoria,
razón por la cual hoy presentamos esta moción. 

Concluía el señor vicepresidente segundo del Gobier-
no y ministro de Economía, después de explicar las razo-
nes que llevaron en el año 1999 a definir un modelo tri-
butario para estas comunidades de montes que luego se
recoge para estas entidades en el Texto Tefundido de la
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real
Decreto legislativo de 5 de marzo de 2004 —leo textual-
mente— que el modelo sigue siendo útil y que en opi-
nión del Gobierno no habría que modificar el sistema
globalmente.

Las razones de nuestro desacuerdo son las mismas
que las expuestas en la legislatura pasada cuando defen-
dimos nuestra proposición de ley reguladora del régimen
tributario de los montes vecinales en mano común y
están fundamentadas en el conocimiento del papel social
que juegan estas entidades vecinales —comunidades de
montes— en la sociedad rural y en la mejora de la cali-
dad de vida de los vecinos y vecinas. Por otro lado, nues-
tras propuestas no son más que el reflejo de las deman-
das de las personas afectadas —los comuneros— que
tienen que gestionar y no de manera profesionalizada,
pues sería contrario a la esencia de estas comunidades,
estas entidades de manera que el beneficio obtenido
redunde en la mejora de la calidad medioambiental del
monte y al mismo tiempo contribuya a mejorar las con-
diciones de vida en las zonas rurales que facilite los
asentamientos de vecinos y evite la despoblación rural
que tan gravemente está afectando a distintos territorios
del Estado y de manera especial a nuestro país: Galicia.
No estamos hablando, señorías, de eliminar las obliga-
ciones tributarias de estas comunidades de montes veci-
nales, estamos hablando de sustituir el modelo tributario
al que están sometidas actualmente por una norma espe-
cífica que se fundamente en un análisis real de los apro-
vechamientos realizados en los montes vecinales en
mano común, otorgándoles un tratamiento fiscal diferen-
ciado.

En este punto hacemos dos diferenciaciones. En el
caso del aprovechamiento individual, consideramos que
una de las normas puede ser a través del IRPF, y en los
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aprovechamientos colectivos, un régimen especial espe-
cífico, con una declaración anual sencilla que incorpore
deducciones a los beneficios que se apliquen a inversio-
nes destinadas al uso social, tanto las destinadas directa-
mente al monte como a servicios o a equipamientos
públicos de interés social. También nos parece importan-
te la exención de tributación de una serie de subvencio-
nes o ingresos por estar destinadas al uso público del que
hablamos y, en definitiva, a la mejora y conservación de
los montes vecinales. Importante es también lo que reco-
gemos en los puntos 4, 5 y 6 de la moción, por la vincu-
lación que la actividad de los montes comunales tienen
con la agricultura. Las competencias que en esta materia
entendemos que deben ser de las comunidades autóno-
mas y que es necesario el diálogo y la cooperación con
las entidades representativas de las comunidades de
montes vecinales, todas las entidades —y cuando deci-
mos todas nos referimos a la necesidad de dialogar con
las entidades de montes vecinales en mano común—,
perfectamente organizadas y coordinadas entre sí, y no
solamente con aquellas que son más representativas de
sociedades privadas, como prácticamente fue hasta
ahora el diálogo que mantuvo el anterior Gobierno.

Señorías, no modificar el sistema tributario aplicado a
estas comunidades de montes desde el año 1999 sería
mantener —y nos atrevemos a decir incluso desde el
punto de vista jurídico— un sistema contradictorio que
además genera evidentes agravios comparativos. Contra-
dictorio, porque según la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades todas las sociedades sometidas a este impuesto
presentan o tienen que presentar al menos una de las
siguientes características: ser personas jurídicas, ser enti-
dades o patrimonios separados que se constituyen a par-
tir de un acuerdo de voluntad o pacto previo entre dos o
más personas para la puesta en común de bienes o dere-
chos, y ser entidades que persigan la obtención de bene-
ficios para repartirlos entre sus socios. Pues bien, señorí-
as, las dos primeras condiciones nunca se cumplen en
este caso y la tercera solamente se da en algunas comu-
nidades de montes vecinales en mano común, y cuando
se da, concretamente en Galicia, en comunidades de
montes vecinales en el medio rural, el reparto entre los
vecinos de los ingresos obtenidos del monte significa
que estos alcanzan unas rentas que actúan como acicate
para afirmar población en ese medio rural, y para esos
casos está ya la aplicación del IRPF.

Agravios comparativos. Todos los ingresos que reci-
ben los montes vecinales en mano común son considera-
dos como ingresos, al contrario de lo que ocurre en los
montes de propiedad particular. Otro agravio comparati-
vo son los coeficientes reductores de aplicación en la
renta en los montes de propiedad particular, el 7, el 20 y
el 30 por ciento según los casos, coeficientes que no tie-
nen los montes vecinales. Como agravio comparativo se
da también entre las propias comunidades de montes que
reparten beneficios entre los vecinos, normalmente las
del interior, ya que las comunidades tienen automática-
mente que tributar el 25 por ciento del montante de los
ingresos que van a repartir, de la parte entregada a los

vecinos tienen que practicar otra retención del 25 por
ciento y el vecino comunero o vecina y comunera tiene
que declarar la renta alcanzada en el IRPF. Pensamos,
señorías, que nuestra propuesta es rigurosa y que res-
ponde además a una realidad y a la demanda de aquellas
personas que están afectadas.

Para rematar, señorías, y sólo a modo de recordatorio,
leeré literalmente del «Diario de Sesiones» del 28 de
noviembre de 2000 argumentos de portavoces de otros
grupos parlamentarios para razonar en aquel momento
el apoyo a la proposición de ley del BNG a la que ante-
riormente hacía referencia. Concretamente me referiré a
unas manifestaciones del portavoz del Grupo Socialista,
señor Díaz, que decía lo siguiente: La normativa actual
está teniendo efectos perversos ya que no incentiva el
aprovechamiento económico de estos montes. Y recor-
daba el mencionado portavoz que estas propiedades esta-
ban exentas de la cuota de la Seguridad Social agraria
por entender el legislador que no eran empresas, sino
una forma diferente de propiedad. Y añadía: Desde el
punto de vista colectivo, interesa poner en producción y
valor estas propiedades, siendo posible también que
existan intereses individuales en su desvalorización para,
posteriormente, justificar la desaparición de esta propie-
dad colectiva. Afirmación esta última, señorías, que
compartimos plenamente. Por lo tanto, entendemos que
los argumentos que empleamos para defender esta
moción están razonados y anticipamos que, dado que el
Grupo Socialista presentó una enmienda que es un avan-
ce para conseguir un acuerdo entre el Gobierno y las
sociedades comunales de montes vecinales en mano
común, vamos a aceptar esa enmienda añadiendo des-
pués de la frase: «El Congreso de los Diputados insta al
Gobierno a estudiar en el año 2005…», continuando el
texto de la enmienda presentada por el Grupo Socialista.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señora Fernández.

Para la defensa de la enmienda presentada a la
moción, tiene la palabra el señor Torres, por el Grupo
Parlamentario Socialista.

El señor TORRES BALAGUER: Señor presidente,
señorías, con la mayor brevedad posible quiero hacer un
comentario sobre esta moción y sobre todo quiero acla-
rar por qué hemos presentado una enmienda, agradecien-
do al Bloque que la haya aceptado con la modificación
pertinente.

Estamos hablando, como se ha señalado aquí, de unas
propiedades privadas con titularidad colectiva, de todos
los vecinos, de base germánica, con una serie de caracte-
rísticas que la configuran como una propiedad social. Es
un bien social, no está en el tráfico mercantil, por lo que
aceptamos que tenga una serie de peculiaridades en su
régimen tributario. Es verdad que ha estado en desampa-
ro legal durante mucho tiempo y es verdad también que
tiene una gran dificultad de ubicación en nuestro régi-
men tributario. Por eso entendemos la preocupación de
las comunidades. También entendemos que fundamen-
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talmente esta preocupación deriva de que la mayoría de
las comunidades, en una estimación efectuada —un 70
por ciento—, no tienen los medios para poder evaluar
correctamente su situación tributaria. Por este motivo
creemos que el régimen actual no es un mal régimen,
que puede mejorarse notablemente, que el régimen alter-
nativo sería una dificultad añadida y que, por lo tanto,
vale la pena que durante el ejercicio 2005, que es cuando
se va a producir la reforma del IRPF, haya un diálogo de
estas comunidades vecinales en mano común con el
Gobierno para perfilar cuáles son las características,
tanto formales como de fondo, que esta tributación com-
portaría.

Por otra parte, la moción contiene otros elementos
respecto a IVA que no proceden, en cuanto que ya es
posible acogerse al régimen de agricultura, ni tampoco
es posible pensar en una modificación de la Lofca para
dar cabida a estos temas. Por lo tanto, entendemos que
unas comunidades que cumplen unas funciones econó-
micas, sociales y ecológicas importantes y que vertebran
comunitariamente un espacio merecen tener el trata-
miento fiscal que les permita no estar fuera del circuito
económico, pero cumplir sus obligaciones fiscales sin
ser una carga gravosa. Tampoco podemos decir que se
están ubicando fuera del sistema económico porque eso
tampoco sería bueno, pero al menos con este compromi-
so que tomamos nosotros y que toma el Gobierno pode-
mos configurar una base de diálogo para intentar que en
los próximos meses este régimen especial pueda ir mati-
zándose y acoplándose a las necesidades de las comuni-
dades vecinales. Dada la hora, prescindo de un detalle
mayor.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
En turno de fijación de posiciones, de menor a mayor,
tiene la palabra, por Esquerra Republicana, el señor
Andreu.

El señor ANDREU DOMINGO: Gracias, señor pre-
sidente.

Sobre este tema, tan importante en algunas comunida-
des autónomas y especialmente en Cataluña, que rige
desde hace casi un milenio los usos y costumbres en el
Pirineo catalán, en el Pirineo aragonés y en el Pirineo
navarro, comprenderá que… (Pronuncia palabras en
catalán.)

Nuestra democracia, que a veces presumimos los
catalanes de que las constituciones de Cataluña y de la
Corona de Aragón, que son ya casi milenarias, salen de
los usos y costumbres de sus… , esta forma del bosque
común, que en el Principado de Andorra se ha garantiza-
do absolutamente y no tiene expresión de protección en
nuestro país, es una forma de democracia radical, y a los
republicanos nos gustaría esta democracia de un hom-
bre, un voto. La ley anterior, que hoy, con esta proposi-
ción, se intenta derogar, era ir hacia la extinción de todo
lo que es el bosque del común. Por muchos motivos, por-
que esta fórmula democrática de bosque común ha
demostrado servir al desarrollo de la montaña, a la pre-

vención de la montaña, a la vida de la montaña, este
espacio tan frágil en nuestros días, tenemos que hacer un
esfuerzo para conservarlo. Estamos absolutamente de
acuerdo con la proposición que ha presentado el BNG y
estaríamos de acuerdo, si hay una fórmula de transac-
ción, en encontrar la manera de que, mediante nuevos
usos tributarios, no se acabe con esta fórmula absoluta y
radicalmente democrática de uso de la montaña que ha
demostrado estar a la altura de estos momentos en que
sobre todo hay que preservar su valor ecológico.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señor diputado.

Señor Oreiro, cuando usted quiera.

El señor OREIRO RODRÍGUEZ: Señor presidente,
yo tenía preparado un bonito discurso, porque es mi pri-
mera intervención en este foro, lo cual considero un pri-
vilegio, pero, dada la hora y la expectación, voy a pres-
cindir de él y voy a decir solamente dos cosas respecto a
los montes en mano común. 

Cuando hablamos de comunidades de montes en
mano común no estamos hablando de algo homogéneo,
estamos hablando de un elemento que es común pero de
gestión diferenciada. La ponente de esta moción en su
interpelación ya hablaba de las comunidades de montes
en mano común que tienen que tributar automáticamente
el 25 por ciento del montante de los ingresos que van a
repartir, y alude a este reparto como un medio para fijar
la población en el medio rural y mejorar la calidad de
vida de las personas del mundo rural. (La señora vice-
presidenta, Chacón i Piqueras, ocupa la Presidencia.)
Evidentemente, no todas las comunidades de montes
reparten beneficios o reparten sus ingresos, y estando de
acuerdo nuestro grupo con la finalidad de mejorar la
calidad de vida de los vecinos y de fijar la población
rural, no podemos coincidir en el modelo. Digo esto por-
que yo, que formo parte como comunero, evidentemente
no trabajador porque mis características me condicionan
bastante, conozco varias comunidades de montes en las
que su aplicación fundamental de los ingresos es la rein-
versión en el propio monte, consiguiendo con esto que
mejoren las infraestructuras del monte a través de pistas,
estanques, vallados, que se incrementen las repoblacio-
nes forestales, que se efectúe limpieza y poda de estos
montes, que haya un aprovechamiento pecuario, consi-
guiendo de esta manera puestos de trabajo que son los
que, a nuestro parecer, fijan población, que haya un
incremento de la rentabilidad y potenciar valores intan-
gibles como son los ecológicos, medioambientales, pai-
sajísticos, climáticos y hasta los valores de uso social.
Estos valores mejoran la calidad de vida, evidentemente,
y en cuanto que atraen turismo, producen una rentabili-
dad. Todas las inversiones realizadas en el monte son
deducidas de la base imponible de la tributación de las
comunidades de montes. Por lo tanto, en la práctica que-
dan exentos de tributación. En ese sentido, nos parece
que el señor ministro, en la contestación a la interpela-
ción urgente, estaba acertado cuando decía: Pensamos
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que el sistema actual resuelve gran parte de los proble-
mas, es correcto, aunque todo es mejorable siempre. Si
en función de esa mejora han aceptado los ponentes una
enmienda del Grupo Socialista, que mi grupo no conoce
porque no hemos tenido acceso a ella, y si la enmienda
va en el sentido de mejorar, no tendríamos ningún incon-
veniente en votar favorablemente.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchísimas gracias, señor Oreiro, por esta su primera
intervención en este Parlamento, y también siento la hora
y por tanto la ausencia de tantos diputados. 

Señora Fernández, para aclararnos a todos cómo
queda la cuestión de enmiendas que también pedía el
señor Oreiro, tiene usted la palabra. 

La señora FERNÁNDEZ DAVILA: Gracias, señora
presidenta.

Quedaría la enmienda propuesta por el Grupo Socia-
lista, que en su inicio dice: El Congreso de los Dipu-
tados…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Entiendo que es una transaccional del Grupo Socialista a
la moción originaria que el Grupo Mixto presentó.

La señora FERNÁNDEZ DAVILA: Efectivamente,
perdone.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Me encargaré de que, por supuesto, todos los portavoces
conozcan la enmienda presentada, que será finalmente la
que votemos.

Muchas gracias, señora Fernández.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), SOBRE LAS
MEDIDAS QUE PIENSA ADOPTAR EL
GOBIERNO ANTE LA SITUACIÓN DE CRI-
SIS DEL SECTOR TEXTIL Y DE LA CONFEC-
CIÓN. (Número de expediente 173/000045.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Señorías, rápidamente pasamos al último punto del
orden del día, que es una moción del Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió), sobre las medidas
que piensa adoptar el Gobierno ante la situación de crisis
del sector textil y de la confección.

Para su defensa tiene la palabra el señor Sánchez i 
Llibre.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señoras y señores diputados, desde Convergència i
Unió queremos mostrar nuestra satisfacción por haber
impulsado y conseguido el consenso de todas las forma-
ciones políticas para que el Gobierno pueda empezar a
adoptar medidas urgentes para intentar resolver la difícil
situación por la que está atravesando el sector textil ante
la liberalización del comercio mundial, que se va a pro-
ducir a partir del 1 de enero de 2005. También quisiéra-
mos agradecer desde nuestro grupo parlamentario la sen-

sibilidad del Gobierno, en este caso del ministro señor
Montilla y del diputado don Manuel Mas, del Grupo Par-
lamentario Socialista, así como del resto de las forma-
ciones políticas que nos han presentado enmiendas y que
nosotros desde nuestra posición hemos intentado subsu-
mir, para poder alcanzar finalmente este acuerdo que
nosotros hemos considerado ya en el inicio de mi inter-
vención muy positivo para el sector. 

Señorías, si el Gobierno cumple con lo acordado, el
sector textil en general, empresarios, trabajadores y sin-
dicatos, se lo agradecerán, rebajaremos seguramente las
tensiones que se están produciendo entre todos los agen-
tes industriales, económicos y sociales, y al mismo tiem-
po rebajaremos la ansiedad que en dicho sector se está
produciendo por las preocupaciones a las que están
sometidos vistas las perspectivas a medio y a largo plazo.
El acuerdo que hemos alcanzado a través de esta moción
es muy amplio, contiene una serie de medidas que se
pueden implementar, que nosotros definimos como
transversales, intersectoriales, innovadoras y modernas,
que tocan todos los aspectos y que plantean —y esto es
lo más importante, desde nuestro punto de vista— previ-
siones para evitar que se produzcan conflictos como los
que se han producido en el sector de la construcción
naval, como el de Izar, de todos conocido. Es una
moción que prevé una serie de medidas que, si se ponen
en marcha y el Gobierno actúa con intensidad, teniendo
en cuenta el acuerdo que vamos a alcanzar todos los gru-
pos parlamentarios, probablemente podamos resolver
muchas situaciones. 

En resumen, el Gobierno tiene la hoja de ruta para
actuar y ha llegado el momento de la acción. Como les
decía anteriormente, esta moción, que es intersectorial y
transversal —iba a decir otra cuestión, pero no me atre-
vo porque es un poco impulsiva y compulsiva—, contie-
ne tres aspectos importantes muy característicos, a nues-
tro entender. Un primer punto va orientado a impulsar
medidas, en colaboración con las comunidades autóno-
mas, para apoyar a las empresas afectadas para los pro-
cesos de ajuste entre las que se encuentran diferentes
programas de capacitación y recolocación de los trabaja-
dores que se puedan ver afectados por la crisis o por las
dificultades del sector textil. También plantea poner
encima de la mesa instrumentos financieros para que
puedan impulsar la recolocación y el trasvase de trabaja-
dores de un sector a otro subsector, tales como los crédi-
tos participativos o créditos reintegrables. También
hemos incorporado una idea que nos han brindado algu-
nos sectores implicados del sector textil, como es la posi-
bilidad de potenciar y crear los llamados distritos indus-
triales.

Hay un segundo aspecto de nuestra enmienda que va
orientada y dirigida a la mejora de la competitividad del
sector textil en general. Hablamos de redimensionamien-
to del sector, de internacionalización y de innovación en
todos aquellos aspectos que hacen referencia a los mues-
trarios para que puedan ser considerados como innova-
ción. Hacemos también un planteamiento atrevido de la
formación y del empleo, así como también hablamos de
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la falsificación de productos y de todos aquellos aspec-
tos que hacen referencia a la internacionalización, acep-
tando como instrumento positivo el ICEX, en colabora-
ción con las diferentes comunidades autónomas.

Un tercer aspecto muy importante, a nuestro entender,
es proponer y plantear medidas ante la Unión Europea
con el objetivo de articular y reforzar la iniciativa común
en el sector textil y de la confección, con la adopción de
una serie de medidas que van orientadas a incrementar la
vigilancia sobre todos aquellos aspectos que hacen refe-
rencia a la importación textil de China, India y otros paí-
ses, garantizando el escrupuloso respeto a las recomen-
daciones de la Organización Mundial del Comercio,
solicitando, si fuera preciso, la aplicación de la cláusula
de salvaguardia expedida para los textiles. También plan-
teamos otras cuestiones, como iniciar todos los recursos
de defensa comercial de la Unión Europea, de conformi-
dad con la Organización Mundial del Comercio, para el
supuesto de que la supresión de cuotas entrañe el uso de
prácticas comerciales desleales por parte de los países
importadores frente a la industria textil española. Asi-
mismo planteamos promover el incremento de informa-
ción que se suministra al consumidor respecto a aquellos
productos textiles que han sido manufacturados de
manera respetuosa con los derechos fundamentales del
trabajo, definidos en la Organización Internacional del
Trabajo, y con el medio ambiente. Finalmente, plantea-
mos el impulso de la adopción de decisiones de la Unión
Europea, con el objeto de superar todos los obstáculos
de las exportaciones comunitarias del sector textil a ter-
ceros países, toda vez que el desmantelamiento integral
de las restricciones cuantitativas debe ser compensado
por un exceso equivalente al mercado mundial para los
productos textiles de la confección europea. 

Esta es la moción que hemos consensuado todas las
formaciones políticas. Entendemos que a partir de estos
momentos el Gobierno tiene la hoja de ruta para poder
empezar a poner en práctica todas estas cuestiones que
hoy aprobamos conjuntamente y que, lógicamente, el
Parlamento controlará al cabo de un año, como también
hemos aprobado en esta moción, para comprobar si el
Gobierno ha hecho los deberes poniendo en práctica
todas aquellas acciones que van en la dirección de refor-
zar e implementar una posición más contundente para el
mantenimiento del empleo del sector textil en toda Espa-
ña y, al mismo tiempo, favorecer la competitividad de
nuestras empresas.

Muchas gracias, señor presidente, señoras y señores
diputados.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
A usted, señor Sánchez i Llibre.

Continuamos con el turno de defensa de las enmien-
das presentadas.

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, tiene la
palabra el señor Pérez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Gracias, señora pre-
sidenta.

Quiero decir que nos parece una moción oportuna,
pertinente y necesaria. Las enmiendas presentadas por
nuestro grupo han sido asumidas y se encuentran recogi-
das en la enmienda transaccional. Por lo tanto, nuestro
voto será favorable.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor Pérez.

Por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
de Catalunya, tiene la palabra el señor Ramón.

El señor RAMÓN TORRES: Gracias, señora presi-
denta.

Nuestro grupo quería decir que es obvio que el proce-
so de globalización y de internacionalización comercial
experimentado en las últimas décadas ha supuesto un
importante impulso para nuestra economía, pero también
ha comportado endurecimientos de la competitividad
para nuestros sectores productivos, especialmente para
aquellos que son más intensivos en mano de obra, ya que
deben competir con países productivos con costes sala-
riales mucho más bajos. Uno de estos sectores es la
industria del textil, con un importante peso específico en
Cataluña, el País Valencià, en definitiva, en los países
catalanes. Este fenómeno exige, por el bien de nuestra
economía y del amplio espectro de sectores sociales
implicados, una acción mucho más decidida del conjunto
de las administraciones públicas en dos direcciones. La
primera es la de impulsar verdaderos programas de
reconversión y mejorar la competitividad de estos secto-
res, ya sea a través de medidas estratégicas de redimen-
sionamiento empresarial y de fomento de la internaciona-
lización como haciendo efectiva la legislación existente.
El caso más pragmático es quizás el del fomento de la
innovación. El Estado español tiene una de las fiscalida-
des de una Unión Europea con mayores incentivos a la
inversión en I+D+I, pero el exceso del celo de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria en sus inspeccio-
nes convierte a muchos de estos en prácticamente inal-
canzables. Un paso muy significativo para incrementar
de forma real la inversión privada en nuevas tecnologías
y en procesos productivos sería exigir al Estado una
mayor correspondencia entre normativa fiscal y aplicabi-
lidad a través de la Agencia Tributaria. 

La segunda de las direcciones que debería tomar el
conjunto de las administraciones públicas es la de garan-
tizar las condiciones de libre competencia. Es inconcebi-
ble que en este escenario de dura competencia no se
garantice la igualdad de condiciones y el cumplimiento
de la legalidad vigente. Para conseguir este objetivo, es
indispensable garantizar una acción inspectora comer-
cial eficaz, por tanto dotada de los recursos humanos
suficientes. El obligado cumplimiento de este objetivo
de mejora de la acción inspectora, competencia de las
comunidades autónomas, requiere un significativo
aumento de sus necesidades de gasto que no se ha reali-
zado en el actual sistema de financiación. 

Señoras y señores diputados, después de lo expuesto,
ya les avanzo que nuestro grupo votará afirmativamente
esta moción. Lo único que nos preocupaba de la moción
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que presentaba Convergència i Unió era que no se hacía
referencia a la necesidad de coordinar estas medidas con
las comunidades autónomas, evitando así cualquier inva-
sión de competencias. En este sentido, Esquerra Repu-
blicana ha presentado una enmienda que pide coordinar
las medidas expuestas en esta moción con las comunida-
des autónomas, con el propósito de alinear las políticas
de la Administración pública competente en políticas
comerciales e industriales y evitar situaciones de inva-
sión de competencias por parte de la Administración
central.

La enmienda transaccional que nos presenta el Grupo
de Convergència i Unió ya ha incorporado en todos sus
puntos esta intención de coordinar estas medidas con las
comunidades autónomas. Nuestro grupo se congratula
con este cambio en la moción de Convergència i Unió y
la votará afirmativamente. 

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor Ramón. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra
el señor Castelló.

El señor CASTELLÓ BORONAT: Gracias, señora
presidenta, señoras y señores diputados.

El Grupo Parlamentario Popular comparte la enorme
preocupación que el sector textil tiene por su futuro, pero
hemos de decir que confiamos plenamente en el sector si
el Gobierno toma las medidas oportunas para que esos
problemas de futuro se puedan resolver. Esta moción,
que se ha consensuado entre todos los grupos parlamen-
tarios, es un buen instrumento que el Gobierno debe uti-
lizar para impulsar esa acción de Gobierno y para despe-
jar esas inquietudes de futuro que sin duda tiene el
sector. 

El Grupo Parlamentario Popular ha presentado diver-
sas enmiendas. Estábamos de acuerdo con el texto origi-
nal de Convergència i Unió, pero entendíamos que falta-
ban algunos aspectos que por fin han podido incorporarse
a la moción definitiva. Para no alargar mi intervención,
voy a hacer referencia a dos enmiendas concretas que han
sido incorporadas a la moción transaccionada y consen-
suada por todos los grupos parlamentarios. Una de ellas
supone reforzar el papel de los institutos tecnológicos
importantes, como Aitex, el instituto tecnológico del sec-
tor, como instrumentos eficaces a potenciar en la línea
del Programa NMP, del VI Programa marco de la Unión
Europea, que debe propiciar sin duda avances tecnológi-
cos, el desarrollo de procesos eficientes ecológicamente,
productos de alto valor añadido y unos mercados asocia-
dos con un elevado potencial de crecimiento para nuestra
industria textil. Creo que esta es una de las cuestiones
fundamentales de futuro.

La otra enmienda insta al Gobierno a elaborar, en
colaboración con el observatorio textil y las comunida-
des autónomas, un plan específico para las pequeñas
empresas y para los talleres textiles cuya principal acti-
vidad es la producción destinada a empresas de mayor
dimensión, con el objetivo de facilitar la comercializa-

ción de sus productos, de poder conseguir marcas pro-
pias y, por tanto, de reducir la dependencia que tienen
esos talleres, esas pequeñas empresas del subsector,
posibilitando con ello su viabilidad futura.

Con esas dos cuestiones como referencia a las
enmiendas que hemos presentado, doy por concluida mi
intervención, no sin antes decir que entendemos que esto
no es un cheque en blanco al Gobierno, sino que el
Gobierno debe utilizar bien esta consensuada moción y
estos instrumentos que ponemos a su disposición, que
desde luego tienen fecha y contenidos que han de cum-
plirse. Nosotros vamos a estar muy vigilantes y muy
pendientes de que el Gobierno cumpla el mandato de
este Parlamento en el sentido que recoge la moción.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Castelló.

Señor Mas, por el Grupo Parlamentario Socialista, es
usted el último de la noche. Adelante.

El señor MAS I ESTELA: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señoras y señores diputados, hace dos años que el
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) pre-
sentó una moción consecuencia de una interpelación
sobre este mismo tema. En la mente de todo el mundo
estaba la preocupación por la fecha del año 2005, en que
entraría una bastante fuerte liberalización del sector tex-
til, y cómo repercutiría todo esto en nuestra situación. 

Señorías, el año 2005 está ya a la vuelta de la esquina
y evidentemente vuelve la preocupación del sector textil
sobre su situación. Todos los grupos de la Cámara con
esta moción, con una enmienda transaccional que hemos
discutido todos y que vamos a aprobar por unanimidad,
vamos a dar seguridad y tranquilidad al sector textil. Yo
creo que tenemos que explicarles cuál es la situación, la
situación es difícil porque en una economía global exis-
ten a la vez riesgos y oportunidades. No podemos conti-
nuar pensando en un sector textil basado en productos de
escaso valor añadido, tenemos que pensar, como todos
los sectores de la economía española, en incorporar valor
añadido en diseño, en materiales técnicos especiales, en
comercialización. La moción va en esta línea. 

El Grupo Parlamentario Socialista podría haber con-
testado esta moción diciendo que la exposición que hizo
el ministro de Industria, Turismo y Comercio la semana
pasada ya era suficiente, pero desde el Grupo Parlamen-
tario Socialista creemos que lo que abunda no daña. Hay
que dar las explicaciones pertinentes y con lo que hemos
consensuado con todos los grupos parlamentarios pode-
mos presentar al sector una moción unánime del Parla-
mento español muy adecuada. 

Las enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista
han ido en la línea de aumentar la utilización de los
recursos existentes. Hemos suprimido una referencia a la
fiscalidad porque entendíamos que este tema no afecta
sólo a un sector sino a todos los sectores y, por tanto, era
inconveniente hablar de ello en esta moción. Hemos aña-
dido en nuestras enmiendas todo lo referido a la promo-
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ción exterior de nuestra moda y de nuestros productos.
Hay comunidades —estoy pensando en la Comunidad
Autónoma de Galicia— que aquí tienen mucho que
decir, mucho que hacer; pueden representar al país muy
dignamente y con mucha fuerza y esto hay que explotar-
lo. También hemos introducido una enmienda pidiendo
al Gobierno que solicite a la Unión Europea la aplica-
ción de la cláusula de salvaguardia para el comercio tex-
til si ello es necesario. 

Con el conjunto de enmiendas que han presentado los
otros grupos parlamentarios, como han explicado ellos
—colaboración con las comunidades autónomas y cola-
boración interempresarial tanto en el comercio como en
el diseño— se ha llegado a una buena moción que dará
tranquilidad al sector textil, al menos les dará confianza
pues todos los grupos políticos de la Cámara están a
favor de su supervivencia y de su continuidad en el futu-
ro. Es una buena propuesta que nosotros votaremos favo-
rablemente.

Muchas gracias, señoras y señores diputados, señora
presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor Mas.

Señor Sánchez Llibre, ¿pasaremos a votar la enmien-
da transaccional? (Asentimiento.)

Perfecto.

MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Señorías, antes de votar, la Presidencia tiene que trasla-
darles una propuesta de modificación del orden del día.
Conforme al artículo 68 del Reglamento la Presidencia,
de acuerdo con los portavoces de los grupos parlamenta-
rios, propone al Pleno de la Cámara la modificación del
orden del día a los efectos de incluir la interpelación
urgente del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso
en relación con la política farmacéutica del Gobierno,
que se tramitaría como último punto del mismo. ¿Lo
acuerda así la Cámara? (Asentimiento.)

Señorías, queda aprobada la modificación del orden
del día.

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELA-
CIONES URGENTES. (VOTACIÓN.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Pasamos a votar las dos mociones. 

En primer lugar, la moción del Grupo Parlamentario
Mixto, que ha defendido la señora Fernández, relativa a
la posición del Gobierno respecto al vigente régimen tri-
butario de las comunidades de montes vecinales en mano
común. Sometemos a votación la enmienda transaccio-
nal que todos los portavoces tienen en su poder.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 279; a favor, 278; abstenciones, una.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Queda aprobada dicha moción.

Señorías, vamos a votar la última moción de hoy, del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
sobre las medidas que piensa adoptar el Gobierno ante la
situación de crisis del sector textil y de la confección.
Votamos el texto de la enmienda transaccional que todos
los portavoces tienen en su poder.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 279; a favor, 279.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Señorías, acabamos aprobando por una unanimidad esta
moción.

Se suspende la sesión hasta mañana a las nueve.

Eran las diez y quince minutos de la noche.
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Presenta la interpelación urgente el señor Mingo
Zapatero, en nombre del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso. Afirma que la prestación
farmacéutica es sin duda uno de los pilares del Siste-
ma Nacional de Saludon Por ello, añade, los gobier-
nos tienen la responsabilidad de acometer políticas
activas que garanticen la calidad y la seguridad en
la prescripción y en la dispensación de medicamen-
tos, así como una adecuada relación coste/eficacia.
Considera necesario llegar a acuerdos entre los dis-
tintos grupos políticos, los distintos sectores y entre
el Estado y las comunidades autónomas para poten-
ciar iniciativas positivas que conduzcan en la direc-
ción adecuada. Explica el plan que presentan en su
iniciativa en líneas generales y hace cuatro propues-
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tas concretas a la señora ministra de Sanidad: Apro-
bación de un plan de calidad y seguridad en la pres-
tación farmacéutica consensuado por todos, promo-
ción de un plan nacional de investigación en
farmacoterapia, fomento de la prescripción y la dis-
pensación de los medicamentos genéricos, imple-
mentar la utilización de la unidosis a fin de persona-
lizar el tratamiento, continuar aplicando el modelo
del sistema de precios de referencia con revisión
anual, crear el observatorio de la administración far-
macéutica del Sistema Nacional de Salud y respaldar
las iniciativas de investigación de la industria farma-
céutica con incentivos y estímulos fiscales.

Contesta en nombre del Gobierno la señora ministra de
Sanidad y Consumo (Salgado Méndez). Señala que
ya en su primera comparecencia en esta Cámara se
comprometió a la elaboración de un plan estratégico
de política farmacéutica antes de finales de este año y
lo reiteró en el Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud el 16 de junio en Bilbao, donde
avanzó algunas de las líneas básicas de dicho plan,
pero los consejeros de las comunidades autónomas
gobernadas por el Partido Popular ya habían aban-
donado la sala. Se refiere a dichas líneas básicas
como el impulso a la extensión de los genéricos, la
revisión del sistema de precios de referencia, la finan-
ciación selectiva de medicamentos, la incorporación
de la receta electrónica, el refuerzo de la Agencia
Española del Medicamento y una nueva relación del
Sistema Nacional de Salud con la industria farma-
céutica, las oficinas de farmacia y la distribución
mayorista. Afirma que a día de hoy ha cumplido con
su compromiso porque el 23 de noviembre presentó a
las comunidades autónomas dicho plan estratégico y
ha solicitado su comparecencia ante la Comisión de
Sanidad y Consumo del Congreso de los Diputados
para informar de las líneas generales del plan, por lo
que no considera oportuna la interpelación urgente.

Replica el señor Mingo Zapatero, y duplica la señora
ministra de Sanidad y Consumo.

Se levanta la sesión a las seis y cuarenta minutos de la
tarde.

Se reanuda la sesión a las nueve y cinco minutos
de la mañana.

MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión.
Hay una propuesta de modificación del orden del

día. Para el dictamen de la Comisión del Estatuto de

los Diputados en el momento presente no parece que
exista quórum suficiente. Postergamos el momento de
la votación a un estadio posterior. (Rumores.) Silen-
cio, por favor.

CONVALIDACIÓN O DEROGACIÓN DE REA-
LES DECRETOS-LEYES:

— REAL DECRETO-LEY 9/2004, DE 3 DE
DICIEMBRE, POR EL QUE SE DETERMINA
EL PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
PROCESOS PREVISTOS EN LA LEY 16/2001,
DE 21 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE
ESTABLECE UN PROCESO EXTRAORDINA-
RIO DE CONSOLIDACIÓN Y PROVISIÓN DE
PLAZAS DE PERSONAL ESTATUTARIO EN
LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA
SEGURIDAD SOCIAL DE LOS SERVICIOS
DE SALUD DEL SISTEMA NACIONAL DE
SALUD. (Número de expediente 130/000009.)

El señor PRESIDENTE: Punto VI del orden del
día: Convalidación o derogación de reales decretos-
leyes. Real Decreto— ley 9/2004, de 3 de diciembre,
por el que se determina el plazo para la ejecución de
los procesos previstos en la Ley 16/2001, de 21 de
noviembre, por la que se establece un proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas de per-
sonal estatutario en las instituciones sanitarias de la
Seguridad Social de los servicios de salud del Sistema
Nacional de Salud. (Rumores.) Silencio, por favor. 

En primer lugar, un miembro del Gobierno, la seño-
ra ministra de Sanidad, procederá a exponer las razones
del Gobierno.

Señora ministra, su turno, por favor.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Señor presidente, señorías,
tengo el honor de comparecer hoy ante el Pleno de esta
Cámara para, en cumplimiento del artículo 86 de la
Constitución y de acuerdo con el artículo 151 del
Reglamento del Congreso, presentar el Real Decreto-
ley 9/2004… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Un momento, por favor,
señora ministra.

Por favor, señorías, les ruego silencio. (Pausa.) Ade-
lante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Decía que iba a presentar el
Real Decreto-ley 9/2004, a exponer las razones de
urgencia y necesidad que han aconsejado al Gobierno
su promulgación y solicitar de ustedes la convalidación
de dicha norma. 

Hace poco más de tres años las Cortes Generales
aprobaron, con el apoyo de todos los grupos parlamen-
tarios, la realización de un proceso extraordinario para
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la consolidación de empleo en las instituciones sanita-
rias del Sistema Nacional de Salud. La alta tasa de inte-
rinidad, con porcentajes de empleo temporal que supe-
raban el 30 por ciento de las plantillas y que afectaba a
la casi totalidad de los servicios de salud, aconsejó la
adopción de tal medida de carácter excepcional y único
con el fin de solucionar un problema que afectaba de
manera sustancial al conjunto de recursos humanos de
nuestro Sistema Nacional de Salud. Se aprobó así la
Ley 16/2001, de 21 de noviembre, que estableció los
criterios y procedimientos aplicables para desarrollar
ese procedimiento excepcional, extraordinario y espe-
cial. Dicha norma legal determinó un sistema extraor-
dinariamente complejo pues trataba de coordinar los
intereses legítimos pero no coincidentes de dos colecti-
vos; de una parte, el personal estatutario con nombra-
miento fijo y, de otra, el personal temporal. Así se arti-
cularon dos procedimientos sucesivos, el primero, el de
selección, basado en un concurso-oposición que, una
vez superado, daría lugar al nombramiento de personal
estatutario en expectativa de destino, y a continuación
de este un segundo procedimiento, el de provisión de
plazas, que permitía tanto el traslado del personal que
ya tenía la consideración de fijo como la adjudicación
de destinos al personal temporal que hubiera superado
la primera fase de selección. 

La Ley 16/2001 establecía un plazo para la resolu-
ción de todos los procedimientos, 18 meses desde la
publicación de las correspondientes convocatorias en el
Boletín Oficial. En aquel momento aún no se habían
completado las transferencias del antiguo Insalud, por
lo que el Ministerio de Sanidad y Consumo procedió a
efectuar en los últimos meses del año 2001 las oportu-
nas convocatorias de plazas en el ámbito de los servi-
cios de salud de las 10 comunidades autónomas última-
mente transferidas. Se realizaron un total de 89
convocatorias, en las que se ofertaban en la primera
fase de selección más de 37.000 plazas y a las que con-
currieron más de 300.000 aspirantes, en concreto
306.902. Con esas cifras estamos hablando probable-
mente de la mayor oferta de empleo público que se ha
hecho jamás en España y ello, unido al complejísimo
procedimiento de tramitación que establecía tanto la
ley de 2001 como las bases de las convocatorias, ha
impedido el cumplimiento del plazo de 18 meses de
resolución establecido en la ley. Por dos veces, en las
leyes de medidas fiscales, administrativas y de orden
social para los años 2003 y 2004 se prorrogó dicho
plazo; en ambas ocasiones, hasta el final del año corres-
pondiente. A finales del año 2003, por ejemplo, solo se
había resuelto una de las convocatorias de selección, es
decir, solo en la primera de sus fases, de las 89 convo-
catorias realizadas por el ministerio y una convocatoria
que únicamente afectaba a 28 de las 37.078 plazas y a
59 de los 306.902 aspirantes. Similar situación se pro-
ducía en las cuatro comunidades autónomas transferi-
das con anterioridad, que habían realizado convocato-

rias al amparo de la Ley 16/2001. Me refiero a los ser-
vicios de salud de Galicia, Andalucía, Canarias y la
Comunidad Valenciana, que, en su conjunto, realizaron
371 convocatorias, en las que se ofertaron 35.435 pla-
zas y a las que concurrieron 218.840 aspirantes. Por
tanto, señorías, se lo repito, a finales del año 2003 solo
se había resuelto una de las 89 convocatorias, que afec-
taba únicamente a 28 de las 37.078 plazas.

Para valorar adecuadamente el carácter extraordina-
rio y urgente del contenido del real decreto-ley cuya
convalidación solicitamos es preciso partir de esa situa-
ción que les acabo de comentar y que es la que se
encontró el Gobierno cuando tomó posesión el 18 de
abril del año 2004. El nuevo equipo directivo que,
como consecuencia de las elecciones de 14 de marzo,
se ha incorporado al Ministerio de Sanidad y Consumo
tuvo desde el inicio de su función instrucciones expre-
sas del Gobierno para impulsar al máximo todo este
proceso y así, desde el mes de mayo de 2004, este pro-
cedimiento ha conocido un innegable impulso. En ape-
nas dos meses se publicaron en el Boletín Oficial del
Estado más de 40 convocatorias, se ha realizado ya la
primera de las tres fases de entrevistas en 44 convoca-
torias de facultativos especialistas de área y por ello, en
muy breve plazo, vamos a estar en condiciones de rea-
lizar los primeros nombramientos definitivos en estas
especialidades. También se ha realizado ya la convoca-
toria de la fase de provisión en 55 categorías y especia-
lidades de las 89 convocadas y todo ello se ha hecho
dotando a la unidad de gestión de las pruebas de los
medios materiales y humanos precisos para agilizar la
tramitación de este proceso.

El Ministerio de Sanidad y Consumo se ha reunido
igualmente con las comunidades autónomas y los sin-
dicatos para impulsar y agilizar los procedimientos. En
concreto, se ha reunido la comisión de desarrollo y
seguimiento, integrada por el Ministerio de Sanidad y
las diez comunidades autónomas del antiguo ámbito
denominado territorio Insalud; se ha reunido también
la comisión de coordinación, en la que participan, junto
con el ministerio, Andalucía, Canarias, Galicia, Valen-
cia y el Instituto Social de la Marina, dependiente del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que están
desarrollando asimismo el proceso de forma coordina-
da con el resto, y se ha reunido la comisión paritaria de
seguimiento, integrada por el Ministerio de Sanidad y
Consumo y las organizaciones sindicales. No obstante
todo ello, ha resultado materialmente imposible finali-
zar el proceso dentro de la última prórroga del plazo
establecido legalmente, plazo que les recuerdo que
finaliza el día 31 de este mismo mes.

Los informes técnicos y jurídicos elaborados por el
Ministerio de Sanidad y Consumo; las opiniones de las
diez comunidades autónomas cuya OPE especial ges-
tiona el ministerio, es decir, Asturias, Cantabria, Ara-
gón, Castilla y León, La Rioja, Baleares, Extremadura,
Castilla-La Mancha, Madrid y Murcia; las opiniones
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de las cuatro comunidades con OPE especial propia,
Galicia, Andalucía, Canarias y Comunidad Valenciana;
y las opiniones de las organizaciones sindicales que fir-
maron el acuerdo que en su día dio origen a la tramita-
ción de la Ley 16/2001, Comisiones Obreras, UGT,
Cesif, Cemsatse y SAE, han coincidido en manifestar
la absoluta necesidad de prorrogar urgentemente,
mediante una norma con rango legal, el plazo para la
resolución de las convocatorias, con el fin de permitir
que los procesos extraordinarios de consolidación de
empleo iniciados tras la entrada en vigor de la
Ley 16/2001 puedan completarse con la imprescindible
seguridad jurídica y el suficiente amparo legal.

Todo ello me llevó a proponer al Gobierno la adop-
ción de un real decreto-ley que determine un nuevo plazo
de doce meses desde su entrada en vigor, para finalizar
las convocatorias de los procesos extraordinarios de con-
solidación de empleo en las instituciones sanitarias del
Sistema Nacional de Salud. El Gobierno, en su reunión
del 3 de diciembre, entendió que se producían en este
caso los supuestos de extraordinaria y urgente necesi-
dad, que, conforme a las previsiones constitucionales,
aconsejan la promulgación de una norma de tal carácter,
y en esa misma reunión acordó la promulgación del Real
Decreto-ley 9/2004, que fue publicado en el Boletín Ofi-
cial del Estado del día 4 de diciembre, y cuyo voto favo-
rable para su convalidación solicito, en nombre del
Gobierno, al Pleno del Congreso.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
ministra.

A continuación, ¿algún grupo parlamentario desea
ejercer el turno en contra? (Pausa.) Si no es así, pasa-
mos a fijación de posiciones. 

En primer lugar el señor Mardones, por el Grupo
Parlamentario de Coalición Canaria.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Señor presidente, señorías, señora ministra de Sani-
dad, mi grupo va a votar favorablemente la convalida-
ción de este real decreto-ley, que era largamente espe-
rado por los colectivos de este personal estatutario de la
Seguridad Social. En las conversaciones que he mante-
nido con la Consejera de Sanidad, doña María del Mar
Julios, compañera nuestra en la anterior legislatura,
sobre esta materia, me ha venido insistiendo en la nece-
sidad de disponer de un instrumento que satisfaga todas
las aspiraciones de este personal estatutario pero que al
mismo tiempo resuelva los tremendos problemas que
hay, como bien y detalladamente acaba de señalar
usted, señora ministra.

Nosotros entendemos que, siendo la Comunidad
Autónoma de Canarias una de las cuatro a las que se ha
referido la señora ministra que lo han puesto en marcha,
digamos, a trancas y barrancas, con toda la dificultad

que tiene, como se ha señalado —un colectivo con más
de un 30 por ciento de interinidad, con una frustración
de carreras profesionales, sobre todo en el sector médi-
co y sanitario de la Seguridad Social, que veían cómo se
iban agotando los tiempos y los plazos que había seña-
lado ya en su día la Ley 16/2001 para todo este proble-
ma, con dos leyes de acompañamiento de los presupues-
tos generales del Estado para los años 2003 y 2004 que
habían tenido que incluir artículos de prórroga del cum-
plimiento de los 18 meses que la Ley 16/2001 para este
personal estatutario de la Seguridad Social había seña-
lado—, hubiera sido muy difícil soportar un incumpli-
miento legal, que a 31 de diciembre de este año, que era
el plazo marcado por la última ley de acompañamiento
que se aprobó en la legislatura pasada para este año, no
se diera satisfacción a esta aspiración.

Cuando nos pusimos a estudiar todo el mecanismo
que ponía en marcha la Ley 16/2001, vimos que aque-
llo era de una complejidad tremenda. Yo tengo cifras
muy parecidas a las que acaba de dar la señora ministra
y en ellas se ve que en estas convocatorias los presenta-
dos alcanzaban y superaban la cifra de las 218.000 per-
sonas. Además se había establecido un doble mecanis-
mo; por un lado, la selección de la cualificación
profesional de la que este personal tenía que ser objeto,
como garantía profesional, y, por otro, que de esta
selección se pasaba todavía a una complejidad muchí-
simo mayor, porque es un personal que estaba en con-
diciones de interino, es decir, no era un personal que
venía libre de la calle para presentarse a una especie de
concurso-oposición, sino que estaba ya trabajando en
sus actividades profesionales, sanitarias y de los servi-
cios de la Seguridad Social en los hospitales, residen-
cias, consultorios, etcétera, en esta actividad. Cuando
se pasa a la segunda fase, a lo que son los procesos de
provisión, se pone en marcha un mecanismo de tres
fases que hay que ir sucesivamente resolviendo para
toda esta enorme masa de personal, que creaba incluso
problemas por la pura gestión humana de estos recur-
sos en disponibilidad de centros de examen, de selec-
ción, criterios, etcétera.

Ha habido cuatro comunidades autónomas que esta-
ban en condiciones, por una serie de razones de tipo
profesional, de tipo político, de hacer una buena labor
de mesa redonda política, no solamente con los profe-
sionales, las direcciones y gerencias de los hospitales
de la Seguridad Social y centros asistenciales de los
mismos, sino también con los sindicatos presentes en
el sector, teniendo largas conversaciones que estaban
impulsando esta situación. No podía, digamos, admitir-
se ni tolerarse, porque hubiera sido, a mi juicio, un
escándalo político, que hubiéramos traído una tercera
ley de prórroga para estas cuestiones.

Creemos que la urgencia de este real decreto-ley,
fundamento constitucional para que un gobierno pueda
traer al Parlamento un real decreto-ley, aquí se cum-
plen plenamente, porque de otra forma sería dar una
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insatisfacción a todo el personal estatutario de la Segu-
ridad Social que se encuentra en estas situaciones. Por
tanto, señor presidente, mi grupo parlamentario va a
votar favorablemente la convalidación de este real
decreto-ley, a los efectos indicados de su necesidad
perentoria.

Nada más y muchas gracias, señor presidente, seño-
ra ministra.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones.
Tiene la palabra el señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Gracias, señor
presidente.

Mi grupo parlamentario respaldará y convalidará
también este real decreto-ley. Nos gustaría que después
de sucesivas prórrogas supiéramos dónde está el final,
que al final se cumplan los criterios de la ley y no ten-
gamos que continuar convalidando en cada real decreto
ese objetivo.

Nada más.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Llamazares.
Grupo Vasco (EAJ-PNV), señora Uría.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, señora ministra, permítame que utilice el
lenguaje incluso cheli para manifestarle que el hecho
de que se haya visto usted obligada a traer este real
decreto-ley a convalidación de la Cámara es realmente
un auténtico marrón, un marrón heredado, eso sí, pero
no solamente de los gobiernos del Partido Popular que
le han precedido a usted, sino incluso de tiempos ante-
riores. En veinticinco años de consolidación de un sis-
tema sanitario público no se ha sabido tener una fun-
ción pública que pudiese ser tal. El número de recursos,
el número de procedimientos judiciales, incluso decla-
raciones de inconstitucionalidad en las que se van asen-
tando todos los procesos de selección referidos al siste-
ma sanitario público, es algo de lo que ni usted ni
gobiernos precedentes pueden sentirse orgullosos.

Se alude a la extrema complejidad del mecanismo
previsto en la Ley 16/2001, que prevé hasta tres meca-
nismos sucesivos de adjudicación de las plazas, y a las
prórrogas que ha habido en tiempos precedentes, pero
tampoco nos parece de recibo —y esto es tacha para el
Gobierno actual— que, para justificar la urgencia y la
necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución,
se aluda a que, como no hay ley de medidas fiscales,
administrativas y del orden social, se ha tenido que
prescindir de la legislación ordinaria y acudir al meca-
nismo del real decreto-ley. Realmente se ha prescindi-
do de hacer una ley de medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social porque es criterio de su Gobierno
que esta legislación no resultaba ser tampoco muy ordi-
naria. Resultaban estas leyes río, estas leyes de objeto
diverso, con una cierta irregularidad desde el punto de

vista de su tramitación, y por eso se ha prescindido de
ellas. Se prescinde de un mecanismo que tampoco es
ordinario para utilizar un decreto ley y ello nos lleva a
pensar que se podría haber hecho algún esfuerzo mayor
por parte del Gobierno para justificar las razones de
auténtica eficacia, de auténtica urgencia, en cuanto al
sistema selectivo que se está previendo, incluso del
interés social, de cara a los agentes sociales implica-
dos, para traer ahora una norma de este estilo. Cuando
se elaboró y aprobó la ley que establece el procedi-
miento que ahora se pretende prorrogar —y ojalá sea
por última y definitiva vez—, la formación política a la
que represento fue la única que se abstuvo. Decíamos
que dudábamos incluso de que fuese constitucional
establecer un procedimiento como el que se establecía
en el entonces proyecto y luego texto legal, que conte-
nía reglas restrictivas de la igualdad en el acceso a las
funciones y cargos públicos cuya legalidad depende,
según la doctrina del Tribunal Constitucional, de una
ponderación de proporcionalidad entre las razones que
existen para excluir la igualdad en el acceso y el tipo de
discriminación que se pretende.

A pesar de este razonamiento tan rotundo, optamos
por la abstención, no por el no, porque sabíamos que
existía una auténtica necesidad de consolidar una rela-
ción de empleo donde existía y donde sigue existiendo
un auténtico caos, porque conocíamos las negociacio-
nes habidas con los agentes sociales, a las que dábamos
la justa importancia que nos merecían —se había llega-
do a acuerdos—, y también los acuerdos habidos con
determinadas formaciones políticas. Éramos por tanto
conscientes de que debería agilizarse el proceso y, aun-
que no fuese asentado sobre bases sólidas, desde el
punto de vista de la estricta legalidad y la constitucio-
nalidad, nos parecía que era un bien social mayor per-
mitir, cuando menos, aunque no fuese con nuestro voto,
la consolidación de este proceso. Nos producía y nos
sigue produciendo, pero esto ya está hecho, una cierta
alarma la extensión que se hacía de lo básico, preten-
diendo que la regulación fuese establecida sobre pará-
metros que fuesen obligatorios para todos; eso sí, en la
negociación con quienes entonces eran los portavoces
del Partido Popular y el Gobierno que entonces estaba
en el poder se consiguió que se estableciese en la
norma una disposición adicional primera, que permitía
la no utilización de la excepcionalidad que la ley prevé
para aquellas comunidades autónomas, como era el
caso de la vasca, que no se encontrasen, en cuanto a la
gestión de los recursos humanos de la sanidad, en esas
circunstancias de excepcionalidad, y así quedó definiti-
vamente el proceso.

Nuevamente tenemos que hacer observaciones sobre
estas circunstancias, entendiendo que no es de recibo,
no parece sensato, ni justo, ni siquiera eficaz, desde el
punto de vista de un sistema sanitario que se pretende
adecuado a los tiempos modernos, que estemos con
estas circunstancias de excepcionalidad. Ello no obs-
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tante, mi formación política ha indicado que se abstu-
vo, pero estando vigente la norma, estando en el Bole-
tín Oficial del Estado, estando abiertos los procesos, en
el día de hoy creo que lo sensato será desearles que
tenga éxito y que tengan buen fin los procesos que
están iniciados. Tampoco mi formación política va a
poner obstáculos y, a pesar de la irregularidad con la
que nos parece que se regula, vamos a decir que sí, por
fin, a que sea convalidado este decreto-ley. Ojalá vayan
bien las cosas, señora ministra.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
Uría.

Señor Xuclá, adelante, por el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió).

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, señor
presidente.

Voy a intervenir brevemente para anunciar el voto
afirmativo de este grupo parlamentario a la convalida-
ción de este real decreto-ley que da continuidad y sali-
da a la viabilidad de unas previsiones de la Ley
16/2001, que fue una ley votada favorablemente por
este grupo parlamentario. Este grupo parlamentario
siente una corresponsabilidad y una copaternidad en
los errores de previsión, de cálculo y de desarrollo de
esta ley, en cuanto a la provisión de plazas sanitarias.
Esta es la tercera prórroga y en la exposición de moti-
vos del real decreto-ley se dice que es la tercera y la
última. Esperamos que sea así, que a la tercera vaya la
vencida. Todos los grupos parlamentarios tenemos que
reconocer que hubo un error de previsión y de cálculo
en cuanto a la viabilidad de la provisión de estas pla-
zas, un déficit que no viene solo del anterior Gobierno,
sino que, como muy bien se ha apuntado, viene de
mucho más lejos, del conjunto del diseño del sistema
público sanitario.

Quiero señalar también que las otras dos prórrogas
se produjeron con otra mayoría parlamentaria y, por lo
que he podido ver en el «Diario de Sesiones», con unos
discursos distintos, en los que quien pedía la generosi-
dad de la Cámara era la mayoría del Grupo Popular y
quien planteaba sus objeciones era el primer grupo de
la oposición, el Grupo Socialista. Esta tercera prórroga
se produce con los papeles cruzados. En definitiva, es
una lección más de que a veces la vida es complicada y
que el gobierno y el buen gobierno a veces trae estas
situaciones. Creo que simplemente tenemos que supe-
rar estos discursos distintos en función de que estemos
en la oposición o en el gobierno en temas como este.
Esto viene al hilo también de una reflexión que este
grupo parlamentario viene haciendo desde el inicio de
la legislatura y que hasta el momento no ha tenido un
eco positivo en el grupo mayoritario de la oposición y
tampoco en los bancos del Gobierno en cuanto a la
necesidad de establecer un pacto de Estado en materia

de sanidad, tanto más necesario que el que en su
momento se planteó en materia de pensiones.

Una última consideración. Estamos ante la convalida-
ción de un real decreto, ante la previsión del artículo 86
de la Constitución española, estamos estudiando en
este Pleno si se dan las condiciones de una extraordina-
ria y urgente necesidad y se dan estas condiciones de
extraordinaria y urgente necesidad, damos paso a un
nuevo plazo de 12 meses, pero esta extraordinaria y
urgente necesidad se da básicamente porque en este
año no hay una ley de acompañamiento, no hay una ley
de medidas de orden social, administrativo y económi-
co. Esto es por una medida del Gobierno que le parece
a este grupo parlamentario, de entrada, oportuna, por-
que ciertamente al final se convirtió en una ley escoba
que recogía, con una tramitación y una técnica parla-
mentarias francamente deficitarias, algunas modifica-
ciones legislativas importantes. Pero en este paso del
cien al cero, en este paso del mucho a nada, quizá ten-
dremos que hacer una reflexión en este Parlamento
sobre situaciones como las que vemos hoy, como las
que veremos, previsiblemente, el martes de la próxima
semana, situaciones en las que, en la última recta del
año parlamentario, se tiene que dar salida y esto no se
hace a través de un real decreto que da satisfacción a
una extraordinaria y urgente necesidad, sino a una falta
de previsión del Gobierno sobre el calendario legislati-
vo y las reformas en la recta final del año.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Xuclà.

Grupo Popular, señora Roldós.

La señora ROLDÓS CABALLERO: Muchas gra-
cias, señor presidente.

Buenos días, señorías. Señora ministra, es un honor
tenerla aquí, porque usted no se prodiga mucho en el
cumplimiento de su deber de control al Gobierno.
(Rumores.)

Señorías, el Grupo Parlamentario Popular va a votar
favorablemente a la convalidación de este real decreto,
y lo vamos a hacer en aras del interés general de los
profesionales sanitarios y, en última instancia, cómo
no, de los ciudadanos. Pero permítanme que hoy aquí,
ante una justificación sesgada de traer aquí este real
decreto podamos hacer un ejercicio de comparación de
algo que llevamos oyendo durante ocho meses en esta
Cámara: de talante, de diálogo y de consenso. Y les voy
a decir por qué. De talante, de buen talante el del Parti-
do Popular, cuando impulsó una Ley como la 16/2001,
con un objetivo claro: solucionar un problema hereda-
do de 14 años de gobierno socialista. Un buen talante
para solucionar un grave problema de estabilidad en el
empleo de los trabajadores sanitarios del sistema públi-
co, donde, como bien decía la ministra, la tasa de tem-
poralidad en muchas de las categorías era superior al
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30 por ciento. Esa alta precariedad conllevaba hacer
incompatible con una gestión eficaz, que conllevaba un
problema de continuidad asistencial y que además pro-
ducía una gran incertidumbre en los profesionales sani-
tarios, e hizo que fuera el Partido Popular el que impul-
sara esa ley, y con un gran talante también, porque los
gobiernos del Partido Popular llevamos a cabo esa des-
centralización, ese traspaso completo a 10 comunida-
des autónomas de la gestión de la sanidad. Y ese talan-
te además teníamos que compatibilizarlo con el
derecho del personal estatutario fijo a la movilidad. Por
tanto, la complejidad era extraordinaria, porque en ese
traspaso competencial traspasábamos 150.000 trabaja-
dores; traspasábamos 1,6 billones de las antiguas pese-
tas a las comunidades autónomas y traspasábamos más
de 1.000 centros asistenciales. Además había que
hacerlo con convocatorias independientes por cada una
de las categorías y por cada uno de los servicios, y ade-
más hacerlo de manera coordinada y de manera simul-
tánea. Pero también, aparte del buen talante, lo hicimos
con un amplio diálogo, que viene recogido en los diver-
sos acuerdos entre el antiguo Insalud y los sindicatos
mayoritarios representantes en la mesa sectorial, como
así lo acredita un acuerdo del 23 de noviembre del año
1999, en el que el objetivo era reducir la temporalidad
a menos del 3 por ciento en los trabajadores sanitarios
y como era el acuerdo entre el Insalud y los sindicatos
en la mesa sectorial para habilitar un proceso extraordi-
nario de consolidación del empleo de los trabajadores
sanitarios. Pero además lo hicimos con consenso, con
el máximo consenso, y como decía aquí la ministra, lo
hicimos así porque esa ley se aprobó por unanimidad
en el Congreso y en el Senado. Además les quería
recordar que fíjense hasta qué punto hubo consenso,
que a la Comisión no llegó viva ni una sola enmienda,
porque todas se consensuaron y todas se incorporaron
al texto legal. 

Frente a esto, frente a ese buen talante, a ese máximo
diálogo, a ese máximo consenso, nos encontramos el
del Partido Socialista, el mal talante, la ausencia de diá-
logo y el nulo consenso, y me voy a explicar. El mal
talante en esa justificación sesgada, donde se es inca-
paz de reconocer aquello que han hecho bien y muy
bien los gobiernos del Partido Popular. La ausencia de
diálogo trayendo un real decreto. Desde luego la fór-
mula de gobernar a golpe de real decreto creo que no es
la del máximo diálogo ni la del máximo consenso. Y en
cuanto a la justificación de la extraordinaria y urgente
necesidad, tengo, como decía el señor Zapatero, tam-
bién la buena costumbre de leerme los diarios de sesio-
nes y leyéndolos esa urgente necesidad queda entreco-
millada, ¿por qué? Porque el 31 de mayo la señora
ministra, en su única comparecencia en ocho meses en
la Comisión de Sanidad a petición del Grupo Parlamen-
tario Popular, ya decía, y lo leo textualmente, que era
previsible que la OPE extraordinaria a la que nos refe-
rimos se prolongara hasta mediados de 2005. Esto lo

decía el día 31 de mayo de 2004. El 28 de septiembre,
en la comparecencia del subsecretario, también a peti-
ción del Grupo Parlamentario Popular, se decía que por
razones de imposibilidad técnica muchas convocatorias
no se podían terminar hasta bien entrado el año 2005. Y
en contestación parlamentaria a una pregunta escrita de
una diputada del Grupo Popular, el ministerio contesta-
ba que los plazos estimados para la mayoría de las cate-
gorías, es decir, para el gran grueso de las categorías
que convocaba esta OPE, para médicos de medicina
familiar y comunitaria, para ATS, para auxiliares de
enfermería, para auxiliares administrativos, para cela-
dores, los planes previsibles de este ministerio eran ter-
cer y cuarto trimestre del año 2005. Sin embargo, nos
traen la convalidación del real decreto en el último
pleno de este periodo de sesiones. Urgente necesidad,
sí señores, porque casi no les da tiempo. Pero, señorías,
cuando además vemos en esa justificación, en la que
digo que hay ausencia de diálogo y de consenso, que el
procedimiento que se elige es el del real decreto-ley,
comparándolo con las anteriores prórrogas que fueron
las leyes de acompañamiento, les digo que ustedes, que
han venido a sustituir las leyes de acompañamiento, no
se han cortado un pelo en introducir en la ley de presu-
puestos generales del Estado disposiciones adicionales
que cambian y modifican leyes básicas, y me remito a
una sanitaria concretamente, a la disposición adicional
número 48, en la que ustedes, de manera unilateral sin
diálogo y sin consenso, establecen una tasa o tributo
para la industria farmacéutica, dando por roto un pacto
—y en los pactos sí que hay diálogo y consenso— que
venía funcionando bien. Como les decía el Grupo Cata-
lán aquí, en esa nueva tasa o tributo resulta que hay
dudas importantes de constitucionalidad. Pero, señorí-
as, no solamente ahí se queda la falta de talante, de diá-
logo y de consenso, porque el Grupo Parlamentario
Popular presentó a estos Presupuestos Generales del
Estado del año 2005 una enmienda para dotar a las
comunidades autónomas de suficientes medios econó-
micos para impulsar y acelerar el proceso extraordina-
rio de determinar esta OPE extraordinaria. Sin embar-
go, el Partido Socialista, con su mal talante, con su falta
de diálogo y con su falta de consenso, votó en contra de
esta enmienda.

Señorías, para terminar les digo lo que suele decir
mi presidente del partido: que no es lo mismo predicar
que dar trigo. Ahora les toca a ustedes dar el trigo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Roldós.
Grupo Socialista, señora Grande.

La señora GRANDE PESQUERO: Señor presiden-
te, señorías, señora ministra.

Señora Roldós, se ha llenado la boca de hablar de
talante, diálogo y consenso; se ha llenado la boca de
decir que eso no existe en este momento, y yo, sin lle-
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narme la boca y con toda la humildad del mundo, le
diré que entre el 10 de julio de 2002 y el 17 de abril de
2004 el Ministerio de Sanidad y Consumo no efectuó
ninguna convocatoria derivada de las previsiones de la
Ley 16/2001, de 21 de noviembre. ¡Viva la gestión del
Partido Popular en Sanidad! ¡Viva, señora Roldós!
(Aplausos.)

Pero estamos hablando de la convalidación de un
real decreto que es producto de algo como que el conti-
nuo crecimiento y desarrollo de nuestro Sistema Nacio-
nal de Salud, en busca de las respuestas satisfactorias a
las necesidades de protección de la salud, a la que la
ciudadanía de nuestro país tiene derecho, al amparo del
artículo 43 de nuestra Constitución, ha dado lugar a la
incorporación paulatina de diferentes recursos, tanto
materiales como humanos, para el mantenimiento de la
continuidad y de la calidad de las prestaciones asisten-
ciales. La Ley General de Sanidad de 1986 significó un
hito trascendental porque, además de establecer la
organización básica del sistema, orientó éste hacia las
premisas fundamentales de equidad, eficiencia y uni-
versalidad. Su desarrollo posterior y la propia configu-
ración del dispositivo en servicios de salud, permitió el
acercamiento de la Administración sanitaria a la pobla-
ción a través de las transferencias de las comunidades
autónomas, pero introdujo una evidente complejidad,
ya que la diversidad de medidas de gestión no fueron
siempre ni equivalentes ni coetáneas. Sin embargo,
durante todo este tiempo se fueron incorporando al sis-
tema un gran número de profesionales sin que al mismo
tiempo se habilitaran los procedimientos administrati-
vos adecuados para que las ofertas públicas de empleo
se dirigieran a conseguir la estabilidad de estos profe-
sionales. De esta forma, y salvo algunas excepciones,
las administraciones sanitarias acumularon entre sus
plantillas tasas de temporalidad muy difíciles de com-
patibilizar con la motivación laboral, fundamentalmen-
te por la incertidumbre existente entre los profesionales
sanitarios. Así lo entendieron los agentes sociales, aso-
ciaciones sindicales, colegios profesionales y partidos
políticos, que impulsaron en el año 2001 un acuerdo
con el Ministerio de Sanidad que este Parlamento valo-
ró muy positivo y que dio origen a la Ley 16/2001, de
21 de noviembre, donde sí que hubo consenso, donde
no hubo enmiendas porque el Grupo Socialista, igual
que los otros grupos de esta Cámara, también apoyaron
esta ley y, por tanto, también contribuimos a aquel con-
senso que consiguió esta ley.

Esta ley, aprobada por unanimidad, efectivamente,
tanto en esta Cámara como en el Senado, establecía y
regulaba un proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas de personal estatutario en las insti-
tuciones sanitarias de la Seguridad Social, de los servi-
cios de salud del Sistema Nacional de Salud. La Ley
16/2001 pretendía consolidar, a través de 89 convoca-
torias, más de 37.000 plazas, lo que significaba aproxi-
madamente la regulación de la mitad de toda la planti-

lla sanitaria en el territorio del antiguo Insalud; convo-
catorias a las que, como se ha dicho aquí, concurrieron
más de 300.000 aspirantes. Así, el proceso, que debía
estar finalizado en 18 meses, necesitó de dos prórrogas
sucesivas, formalizadas a través de la Ley de acompa-
ñamiento de los años 2003 y 2004, pero, a pesar de ello,
lo cierto es que, iniciándose el año 2004, la casi totali-
dad de los profesionales afectados —y lo que también
es importante, sus familias— seguían en la inseguridad
de los vericuetos de la Administración.

El impulso decidido del Gobierno socialista, com-
prometido desde las primeras comparecencias de la
señora ministra, está dando resultados. Ha trasladado
tranquilidad al sector y las perspectivas son las antes
señaladas por la señora ministra. Sin embargo, el retra-
so que se había acumulado obliga ahora a formular
durante el año 2005 la solución definitiva de las prue-
bas que se están desarrollando, ahora sí, con toda nor-
malidad, y por eso es necesaria una nueva prórroga que
seguro será la última. Curiosamente, esta es la única
vez que esta prórroga viene a este hemiciclo de manera
diferenciada, clara y transparente, tramitada como real
decreto-ley y sometida, así, a la consideración de sus
señorías. Es más, seguramente es la primera vez que
muchos de ustedes oyen hablar aquí de estas prórrogas,
aunque sí conocen —estoy absolutamente segura— de
la inquietud de los profesionales afectados. 

Señora ministra, usted está cumpliendo de nuevo su
compromiso y nuestro grupo está seguro de que todos
los que en su día aprobamos la ley por unanimidad y
con consenso y que, asimismo, no pusimos impedi-
mento alguno a las anteriores prórrogas, votaremos
ahora favorablemente la convalidación de este real
decreto-ley. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Grande. 
Vamos a votar. En primer lugar, votación relativa al

dictamen de la Comisión del Estatuto de los Diputados,
que no se ha podido llevar a cabo esta mañana a prime-
ra hora porque no había quórum. Se había evacuado
una consulta de orden y, efectivamente, cabe votación
separada. Les propongo que votemos al final del día.
Evacuaremos las tribunas porque es un voto secreto y
les confirmo que hay votación separada o que hay esa
posibilidad.

Pasamos ahora a la votación relativa a la convalida-
ción o derogación de reales decretos-leyes. (El señor
Pérez Rubalcaba pide la palabra.)

Dígame, señor Pérez Rubalcaba. 

El señor PÉREZ RUBALCABA: Muchas gracias,
señor presidente. 

Mi grupo pediría que, como se ha hecho otras veces,
se pida sencillamente que se vacíe la Cámara de los
pocos espectadores que hay y se haga la votación en
este momento. (La señora Cunillera i Mestres: No
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vamos a seguir esperando toda la mañana, ¡ya está
bien!.)

El señor PRESIDENTE: Bien. En ese caso, pido
disculpas al público. (El señor Martínez-Pujalte
López pide la palabra.)

Dígame, señor Martínez-Pujalte.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Señor
presidente, yo entiendo la solicitud del portavoz del
Grupo Socialista, pero las votaciones se anuncian en la
Cámara… (Rumores.) Cuando esta mañana… (Conti-
núan los rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio.
¿Cuál es la cuestión de orden, señor Martínez-Pujalte?

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Es en
respuesta a lo que ha dicho el señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Dígame exactamente lo
que desea.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Mi
grupo solicita que la hora de la votación se especifique
claramente y no se haga a solicitud del señor Pérez
Rubalcaba. (Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Esa no es una cuestión de
orden. (Protestas.—Varios señores diputados pro-
nuncian palabras que no se perciben.) Silencio, por
favor.

Las votaciones que se tienen que anunciar con una
hora prevista, como ustedes saben perfectamente, son
las relativas a las leyes orgánicas. En este caso concreto
no cabe tal cuestión de orden. El presidente lo había
dicho simplemente porque había constatado que había
público en la tribuna. Evacuado el público de la tribuna
se cumplen las garantías del Reglamento para proceder
a la votación. 

Y respecto a la cuestión de orden que ustedes me
habían sometido, que eso es una auténtica cuestión de
orden, les confirmo que en el dictamen de la Comisión
del Estatuto de los Diputados sí caben, porque hay pre-
cedentes, votos separados. Eso sí es una cuestión de
orden.

Así, pues, vamos a proceder a la votación.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: ¿Qué
votación es?

El señor PRESIDENTE: La del dictamen de la
Comisión del Estatuto de los Diputados.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Señor
presidente, mi grupo pide votación separada del núme-
ro 4 y luego pediremos explicación de voto.

El señor PRESIDENTE: Bien, se puede hacer; eso
es correcto. Ojalá siempre fuera así: pedir explicación
de voto, porque eso es lo correcto.

Continúa la sesión con carácter secreto.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DEL ESTATUTO
DE LOS DIPUTADOS:

— DICTAMEN DE LA COMISIÓN DEL ESTA-
TUTO DE LOS DIPUTADOS SOBRE DECLA-
RACIÓN DE ACTIVIDADES DE EXCE-
LENTÍSIMOS SEÑORES DIPUTADOS.
(Número de registro 34806.)

Se somete a votación el dictamen de la Comisión
del Estatuto de los Diputados, que es aprobado.

Se reanuda la sesión con carácter público.

CONVALIDACIÓN O DEROGACIÓN DE REA-
LES DECRETOS-LEYES. (VOTACIÓN.)

— REAL DECRETO-LEY 9/2004, DE 3 DE
DICIEMBRE, POR EL QUE SE DETERMINA
EL PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
PROCESOS PREVISTOS EN LA LEY 16/2001,
DE 21 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE
ESTABLECE UN PROCESO EXTRAORDINA-
RIO DE CONSOLIDACIÓN Y PROVISIÓN DE
PLAZAS DE PERSONAL ESTATUTARIO EN
LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA
SEGURIDAD SOCIAL DE LOS SERVICIOS
DE SALUD DEL SISTEMA NACIONAL DE
SALUD. (Número de expediente 130/000009.)

El señor PRESIDENTE: Punto VI del orden del
día: Convalidación o derogación del Real Decreto-
ley 9/2004, de 3 de diciembre, por el que se determina
el plazo para la ejecución de los procesos previstos en
la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-
blece un proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas de personal estatutario en las institu-
ciones sanitarias de la Seguridad Social de los servicios
de salud del Sistema Nacional de Salud. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 271; a favor, 270; abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda convalidado el real
decreto-ley.

¿Desea algún grupo parlamentario que se tramite el
real decreto-ley convalidado como proyecto de ley?
(Pausa.)

Muchas gracias.
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VETO DEL SENADO:

— PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
GENERALES DEL ESTADO PARA EL
AÑO 2005. (Número de expediente 121/000009.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos con el
punto VII del orden del día: Veto del Senado al proyec-
to de ley de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2005. (Rumores.)

Señorías, les ruego silencio, por favor. El Pleno con-
tinúa. (Continúan los rumores.)

Señorías, la famosa escalera de las izquierdas, el
Pleno continúa.

Perdone, señor vicepresidente. Señorías, el Pleno
continúa. Deshagan el corro, por favor.

Adelante, señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Señorías, comparezco nuevamente ante este Pleno
tras el veto en el Pleno del Senado al proyecto de Pre-
supuestos Generales del Estado tal y como había sido
aprobado por esta Cámara. Como ustedes conocen, el
proyecto de presupuestos generales se sometió a nego-
ciación en esta Cámara donde, en nuestra opinión, se
benefició de un proceso de escrutinio y discusión, fruto
de la dinámica parlamentaria, siendo aprobado el pasa-
do 27 de octubre. En el Senado, por el contrario, la
correlación de fuerzas ha impuesto un veto y la devolu-
ción del proyecto a esta Cámara. Las razones esgrimi-
das para ello han sido muy diferentes, como lo son sin
duda los puntos de vista de los grupos que han apoyado
dicha actitud. La capacidad negociadora del Gobierno,
que ha intentado llegar a acuerdos, no ha permitido sin
embargo conseguirlos; tiene sus límites, como todos
ustedes conocen: el techo de gasto aprobado en julio
por ambas Cámaras, pero también nuestros compromi-
sos con la Unión Europea, concretamente el Pacto de
Estabilidad y Crecimiento. El Gobierno ha intentado
negociar dentro de estos márgenes, y las demandas
expuestas en las negociaciones previas en la Cámara
Alta rebasaron dichos límites, por lo que, siguiendo lo
previsto en la ley, se vuelve a someter el proyecto de
Presupuestos Generales del Estado a la consideración
de esta Cámara.

Señorías, sin duda alguna hemos hecho el mejor de
los presupuestos posibles en el contexto actual, el que
sirve a las necesidades que este país tiene en estos
momentos, pero en el debate en el Pleno del Senado se
pudo percibir cuáles eran las razones por las que a unos
y otros grupos parlamentarios no les daba satisfacción,
en primer lugar, yo creo que por unas falsas razones
macroeconómicas. Se ha dicho que no vamos a crecer
tanto, que el cuadro macroeconómico no está bien cal-

culado y que las previsiones de ingresos son optimis-
tas. Cualquiera que compare los datos del momento
actual con los del mes de septiembre será perfectamen-
te consciente de las diferencias. La situación actual de
la economía española y su evolución reciente pueden
calificarse de claramente favorables a la vista, entre
otros datos, de las últimas cifras de contabilidad nacio-
nal trimestral. Nuestro incremento interanual del 2,6 se
mantiene elevado, superior al del pasado año, superior
al del año anterior y muy superior al de nuestros princi-
pales socios comerciales. En términos intertrimestrales
incluso se registra una aceleración de una décima res-
pecto al trimestre anterior. La valoración cualitativa de
la contabilidad nacional trimestral también es positiva.
Se pone de manifiesto un sustancial impulso de la
inversión de bienes de equipo, cuya tasa anual de incre-
mento es de prácticamente un 10 por ciento. Esta varia-
ble es fundamental porque refleja una buena situación
financiera de nuestras empresas y una notable confian-
za empresarial, y especialmente porque es un determi-
nante fundamental de la productividad, aspecto esen-
cial de nuestra política económica. En cuanto al sector
exterior es verdad que su aportación negativa al creci-
miento ha aumentado. La causa fundamental es la débil
evolución del turismo extranjero desde marzo, variable
que, sin embargo, muestra a partir de septiembre unos
claros síntomas de recuperación. Los datos del merca-
do de trabajo son también muy positivos. La encuesta
de población activa del tercer trimestre refleja una ace-
leración de la ocupación y una notable disminución del
desempleo, que decrece en un 4 por ciento frente al
mismo trimestre del año anterior. Desde septiembre los
datos han sido aún más positivos, con una aceleración
de los afiliados a la Seguridad Social (tasas con un
incremento del 3 por ciento) y una notable reducción
del paro registrado que se torna negativo, con una caída
del 1 por ciento en noviembre. La inflación, por otra
parte, ha aumentado básicamente como consecuencia
del aumento del precio del crudo, variable exógena a
nuestra economía, y esperamos que con la desaparición
de parte de las tensiones, tanto reales como especulati-
vas, que afectaban al mercado del petróleo, la inflación
registre descensos significativos en los meses venide-
ros. (La señora vicepresidenta, Chacón Piqueras,
ocupa la Presidencia.) Las previsiones para el año
2005 siguen estando en línea con lo que planteamos en
su día: una tasa próxima al 3 por ciento que, como con-
secuencia de las hipótesis de cálculo, especialmente la
del precio del petróleo definida por la Comisión Euro-
pea, nos lleva a cambiar nuestro cuadro macroeconó-
mico, a los efectos de puesta al día del Programa de
Estabilidad, al 2,9 por ciento. La composición del cre-
cimiento del gasto en consumo final empieza a dar
muestras de moderación, por lo que la previsión para el
próximo año supone una reducción de varias décimas
en su tasa de variación debida a un menor avance del
consumo en los hogares y sobre todo el consumo públi-
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co. La inversión fija, sin embargo, experimentará una
aceleración, ya que la notable reactivación del compo-
nente bienes de equipo compensará ampliamente la
moderación esperada en la construcción. El resultado
es que la demanda interna experimentará una desacele-
ración que será contrarrestada por una contribución
menos negativa al sector exterior gracias al buen com-
portamiento de la exportación.

En definitiva, yo diría que nuestra situación actual es
claramente favorable y las perspectivas para el año pró-
ximo son aún mejores. No se trata sólo de una aprecia-
ción nuestra. Con la reciente mejora de nuestra califi-
cación crediticia por parte de Standar & Poors, el
Tesoro español dispone ya del máximo ranking según
las tres principales agencias de calificación del mundo.
La solvencia del Estado español es —como a nadie se
le escapa— el mero reflejo de la fortaleza de nuestra
economía. Un estado con la máxima solvencia no es
más que el trasunto de una economía potente, flexible y
con las mejores perspectivas cara al futuro.

En cuanto a los ingresos, hemos tenido ocasión de
comentar con detalle en el Senado cuál ha sido la evo-
lución de los mismos hasta el mes de octubre. Puedo
avanzarles ya que en el mes de noviembre la situación
sigue en la misma dirección. Los crecimientos previs-
tos para el próximo año son inferiores al que se ha pro-
ducido este año, cuya tasa de crecimiento económico
es inferior al que estaba previsto en cualquiera de los
supuestos que se tomen para el año 2005. En cuanto al
déficit de este año será mejor que el inicialmente calcu-
lado y prevemos cumplir con cierta holgura el superá-
vit presupuestario para el año próximo. Si analizamos
todos estos factores vemos que no hay una razón de
fondo para decir que no al proyecto de presupuestos y
menos justificado en razones macroeconómicas.

Se ha criticado también la falta de elementos de polí-
tica económica, elementos que están implícitos en el
presupuesto y fundamentalmente están incluidos en las
grandes prioridades. Puedo aceptar que ninguna de
ellas supone un cambio radical en un corto periodo de
tiempo, dado que son prácticas y rutinas de muchos
años que deben ir cambiándose de forma progresiva.
¿Es la falta de la ley de acompañamiento la que crea la
preocupación por el presupuesto? Puedo entender la
posición más o menos favorable de uno u otro grupo
sobre una ley de acompañamiento, pero hemos intenta-
do ser muy rigurosos; lo dije en otras ocasiones y lo
vuelvo a repetir ahora. En su día pusimos en marcha la
ley de acompañamiento porque se creyó que era nece-
saria y se ha suprimido porque creemos que ahora es
necesario devolver a las Cámaras su capacidad legisla-
tiva. Eso no quiere decir que no vaya a haber nuevas
leyes específicas de medidas concretas que seguirán su
procedimiento ordinario de debate y que lógicamente
se aprobarán o no en función de la posición de cada uno
de los grupos parlamentarios. También han existido
preocupaciones particulares en algunos grupos especí-

ficos del Senado que —en mi opinión— no estaban jus-
tificadas bien porque no correspondía su análisis a la
realidad, bien porque se basaban en razones externas al
debate presupuestario.

En resumen, señorías, les reitero que la situación
actual de la economía y su evolución reciente son cla-
ramente favorables; que en el año 2005 esperamos una
tasa de crecimiento anual en torno al 3 por ciento, y
hemos fijado esa tasa en el 2,9, de acuerdo con los
supuestos de la Comisión Europea. En definitiva, si
nuestra situación actual es favorable, las perspectivas
para el año que viene son aún mejores. En cuanto a los
ingresos, como he señalado, el crecimiento previsto
para el próximo año es inferior al que se está produ-
ciendo este año, por lo que seguimos pensando que
nuestro planteamiento es conservador. En cuanto al
déficit, este año será mejor que el inicialmente previsto
y creemos que se cumplirá con cierta holgura el supe-
rávit que está calculado para el próximo año. El pro-
yecto de Presupuestos Generales del Estado, por tanto,
señorías, aprobado en el Congreso en la sesión plenaria
del 27 de octubre y presentado al Pleno del Senado
vuelve a esta Cámara y a ustedes les corresponde la
votación. En el Gobierno creemos que el presupuesto
es el correcto para la situación actual y seguiremos tra-
bajando para conseguir los resultados que nos permitan
avanzar en la buena dirección de un crecimiento econó-
mico que sea estable y conseguir los mejores resulta-
dos posibles para nuestro país.

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor vicepresidente.

Señorías, como saben, en el procedimiento que fija-
mos en la Junta de Portavoces del día 21 este es el
momento de fijar posiciones. Lo haremos por un tiem-
po de 15 minutos, comenzando con los grupos parla-
mentarios de menor a mayor.

Por el Grupo Parlamentario Mixto tiene la palabra la
señora Barkos.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señora
presidenta.

Intervendré muy brevemente. Señorías, señor vice-
presidente, asistimos hoy a un debate que se produce
en los mismos términos que el que desarrollábamos en
esta misma Cámara hace poco más de un mes —creo
recordar— y, por tanto, asistimos a este debate con los
mismos posicionamientos que ya tuvimos ocasión de
desarrollar aquel día. Nada ha cambiado en esta oca-
sión formalmente excepcional, no tan excepcional en
lo que a contenidos respecta, y por tanto empiezo por
anunciar el no de Nafarroa Bai a estas cuentas que
vuelve a producirse —lo resumiré brevemente— en
aquellos términos: No a unos presupuestos que siguen
penalizando a una comunidad cuyo desarrollo a futuro
depende en estos momentos de manera fundamental
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del compromiso en cifras en lo referido a la comunica-
ción con el exterior de esta comunidad, de la Comuni-
dad Foral de Navarra; no a unas cuentas que obvian
necesidades culturales de urgencia con respecto a la
otra lengua oficial que sí lo es de los ciudadanos de
Navarra, el euskera; finalmente, no a unas cuentas que
si en lo social contienen un esfuerzo importante —tam-
poco el listón en ese sentido estaba tan alto— no tienen
la virtud de acometer esta tarea con el reconocimiento
necesario de otras posiciones también en la izquierda
en esta Cámara. Más todavía —y debo finalizar con
esto—, no a unos presupuestos que en lo que respecta a
la Comunidad Foral de Navarra siguen utilizando ese
lastre del PIB capitativo, ya denunciado en otras oca-
siones por esta diputada, para castigar a un conjunto de
ciudadanos por mor de las estadísticas. Esos no son
posicionamientos desde la izquierda. 

Es cierto que esta mañana la Cámara va a dar el sí
necesario en este trámite excepcional a las cuentas para
el próximo año, para 2005, pero lo va a hacer por la
mínima. Estos presupuestos eran la ocasión más propi-
cia para dotar de contenido al tan reivindicado talante
por parte del grupo parlamentario del Gobierno, pero
no ha sido así. Su paso por el Senado es ejemplo claro
de ello y también lo va a ser la votación de hoy, en la
que Nafarroa Bai va a decir no a este proyecto de pre-
supuestos.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Barkos.

Señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta. 

Señor vicepresidente del Gobierno, señorías, Eusko
Alkartasuna también va a votar no a estos presupuestos
en este trámite excepcional de debate del veto del Sena-
do, cosa que nunca había sucedido en estas Cámaras.
¿Por qué? Ya explicamos cuáles eran las razones para
no apoyar estos Presupuestos Generales del Estado. En
el trámite en el Congreso de los Diputados presenta-
mos más de 80 enmiendas a diversos conceptos que no
fueron aceptadas, negociadas ni atendidas. Por tanto,
difícilmente podemos solventar un cambio de posición
cuando no ha habido ningún cambio en las justificacio-
nes que hacíamos y el grueso de nuestra posición se
mantiene.

¿Cuáles son las razones por las que no podemos apo-
yar estos Presupuestos Generales del Estado? No entra-
remos en el cuadro macroeconómico, pues ya queda-
ron solventadas las dudas sobre cómo podía afectar,
pero sí en tres elementos claves, desde el punto de vista
general y desde el punto de vista particular, para la
representación que esta diputada tiene de Euskadi. En
primer lugar, desde el punto de vista general, aunque
haya habido un aumento en el gasto social, no es sufi-

ciente como para poder contrarrestar ese gap, esa dis-
tancia que hay en relación con la inversión media a
nivel europeo, y sorprendía —no lo volveré a citar—
que determinados ministerios que no afectaban al gasto
social, como el Ministerio de Defensa, tuvieran unos
aumentos muy superiores a otros ministerios que sí
afectaban directa y claramente a esa inversión en gasto
social, en educación o en otra serie de cuestiones.
Desde el punto de vista de la competitividad a medio o
largo plazo, la investigación científica y desarrollo tec-
nológico es un elemento clave. Sin embargo, por
muchas dudas que hubiere o por muchas justificacio-
nes que haya habido, no ha existido un compromiso 
—al menos no el compromiso que había adquirido el
Gobierno anteriormente— en relación con ese aumento
clave en I+D+I que se venía pidiendo. Además, no aca-
bamos de entender ese destino a la inversión militar en
relación con otros países de la Unión Europea. Pero
quizás nuestros argumentos más claros y contundentes
se refieren a la Comunidad Autónoma del País Vasco
en relación con tres cuestiones. La primera es el pro-
blema del cupo, el problema del acuerdo que no se ha
cumplido. Se podrán tener dudas, se podrán hacer mati-
ces, pero parece claro que todavía no se ha cumplido
ese acuerdo en la liquidación del cupo en distintos con-
ceptos. El segundo tema, importantísimo, son las inver-
siones en infraestructuras. La Y vasca no ha visto refle-
jada la suficiente entidad y la necesidad de inversión en
este gran proyecto de red transeuropea, con el corres-
pondiente corredor navarro, que entendemos no ha sido
suficientemente reconocido en su necesidad. Y cuando
hablamos de necesidad hablamos de inversión, habla-
mos de números y hablamos, en definitiva, de la correc-
ta inversión que requiere cada presupuesto, que no ha
sido atendido y creemos que es un error. Alguno puede
decir que ciertamente no es el momento. El momento
no lo será para hacer una transferencia de competencia,
pero es el momento que afecta a unas inversiones cla-
ras en lo que se refiere a las competencias que por ley
nos corresponden y que en la práctica no tenemos.
Hablar de cómo están los centros penitenciarios es
hablar de presupuestos; hablar de cómo está la forma-
ción continúa en relación con la competencia que tene-
mos pero que no se ve reflejado en los Presupuestos
Generales del Estado, hablar de gestión del empleo,
hablar de la Inspección de Trabajo y hablar de la Segu-
ridad Social es hablar de competencias que deben ser
transferidas pero que también tiene su reflejo presu-
puestario, en la medida en que si no se recogen de esta
forma esas transferencias de competencias y los corres-
pondientes envíos a través del cupo ciertamente tene-
mos un problema grave en relación con estos temas que
afectan a la ciudadanía vasca en concreto.

Estas son las razones, de manera muy sucinta, que
nos impiden apoyar estos Presupuestos Generales del
Estado y que entendemos deben hacer reflexionar para
que en posteriores ejercicios podamos llegar a una
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entente en lo que se refiere a cumplimiento de la ley,
cumplimiento de las necesidades y, en definitiva, a un
equilibrio de lo que deben ser unos presupuestos gene-
rales de atención a la ciudadanía y también a la ciuda-
danía vasca.

Muchas gracias, señora presidenta, señorías.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Lasagabaster.

Señor Labordeta, su turno.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señor ministro, señorías, nuestra intervención es
para mostrar el apoyo de Chunta Aragonesista para
levantar el veto del Senado a los Presupuestos Genera-
les del Estado del 2005 y dar vía libre a su aprobación.
Creemos que ahora es tiempo de actuaciones y de
inversiones —no de bloqueos— necesarias y benefi-
ciosas para todos pero especialmente —permítanme
que pueda congratularme y congratularnos de ello—
para un territorio como el aragonés que necesitaba unos
presupuestos para dar los primeros pasos hacia la Expo
2008 de Zaragoza. Quiero recordar que la presentación
del proyecto de ley de Presupuestos Generales del Esta-
do del 2005 supuso un profundo recorte a la inversión
en Aragón. Los datos objetivos eran elocuentes, un 25
por ciento menos de inversión, siendo la primera comu-
nidad no uniprovincial que más caía respecto a 2004.
Hecho más contradictorio precisamente en unos presu-
puestos que crecían, que tenían un marcado carácter
social: subida de pensiones, más becas para estudian-
tes, etcétera. Se eliminaba la gatera para todo en la que
se había convertido la ley de acompañamiento y se ini-
ciaban los pasos para eliminar el rígido corsé de la esta-
bilidad presupuestaria. El giro a la izquierda compara-
do con lo que había tampoco era muy difícil, estaba en
marcha, pero el análisis territorial no resistía la compa-
ración. Con este paso cambiado se decidió negociar y
uno, que ya lleva una legislatura completa —créanme
lo que les digo—, se sintió diputado por primera vez.
En cuatro años, el que les habla pudo debatir, negociar
y finalmente acordar un documento mediante la intro-
ducción de determinadas enmiendas parciales y Chunta
Aragonesista se comprometió a apoyar los Presupues-
tos Generales del Estado. Se trataba de ser coherente
con nuestro programa y de recordar al Gobierno las
promesas que realizó su partido cuando estaba en la
oposición, las demandas que ha realizado en las institu-
ciones aragonesas en las que gobierna, compromisos
para la Expo, para el ferrocarril de cercanías de Zara-
goza, para infraestructuras, carreteras y para la recupe-
ración de nuestro patrimonio pasaban a formar parte
del documento presupuestario. El proceso había permi-
tido, gracias entre otros a nuestra modesta aportación,
corregir el déficit inversor aragonés, más proyectos que
cuando gobernaba el Partido Popular y puesta en mar-

cha de reclamaciones endémicas en nuestro territorio,
sin olvidar que además introducía más políticas de
izquierda con propuestas de otros partidos. Tampoco
quiero pasar por alto nuestra crítica que realizamos
votando en contra de los criterios inversores del presu-
puesto del Ministerio de Medio Ambiente sobre el
recrecimiento del pantano de Yesa y del pantano de
Biscarrués. Alejado el fantasma del trasvase, y creo y
deseo enterrado definitivamente, hay que apostar por la
nueva cultura del agua y desterrar la política del panta-
no y tentetieso que tanto gustaba en tiempos pasados.
Un deseo precisamente hoy que los hechos al final con-
firman: la caduca política hidráulica ya no tiene aco-
modo en la casa de la izquierda. Confiemos en ello para
poder dar el visto bueno en próximos ejercicios a todos
los departamentos. Con estos antecedentes y en el pri-
mer debate plenario, CHA se unió a los partidos nacio-
nalistas de izquierda como Esquerra Republicana de
Catalunya y a los ecologistas de Izquierda Verde-
Izquierda Unida para dar el primer visto bueno a la tra-
mitación de estos presupuestos. Por primera vez en
cuatro años, se había sido capaz de influir directamente
en los Presupuestos Generales del Estado para 2005, se
había cumplido una promesa electoral y un compromi-
so con la ciudadanía: contribuir a conseguir unos pre-
supuestos más dignos para nuestro territorio.

Aportamos nuestro voto para que estos presupues-
tos, especialmente necesarios en estos momentos, sal-
gan adelante y que el diálogo sirva para cumplir com-
promisos como los adquiridos aquí con el
vicepresidente segundo del Gobierno respecto a Zara-
goza, antes de ser elegida sede de la futura Exposición
de 2008. Ya que está elegida. Pensamos que en estos
momentos están ustedes cumpliendo y, por lo tanto,
nuestro voto será afirmativo para levantar el veto.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Labordeta.

Finalmente, para acabar con el turno del Grupo Par-
lamentario Mixto, tiene la palabra el señor Rodríguez
Sánchez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, seño-
ra presidenta.

Señor vicepresidente, quiero decirle con claridad
que estamos ante un problema político, que es la ten-
dencia estructural ya de los gobiernos de España a con-
siderar que Galicia es periferia política, sin perfil pro-
pio, sin instituciones ni vertebración social que
merezcan tenerse presentes y que, por lo tanto, puede
ser confundida con dosis de propaganda adecuada pero
sin consecuencias para el Gobierno. Aquí, señor vice-
presidente, existe continuismo en este aspecto entre la
política del Partido Popular y la del Partido Socialista
Obrero Español. Ustedes consideraron que con un lige-
ro maquillaje respecto al año 2004 sería suficiente para
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la sociedad gallega, en concreto 1.258 millones de
euros, frente a 1.092 millones de euros, con zona fran-
ca de Vigo incluida, igual que hacen ustedes. Por lo
tanto, la diferencia serían 166 millones de euros en
relación con el año 2004, y si le aplicamos el coeficien-
te del 3 por ciento, quedaría en un 11 por ciento de
subida. Esto fue suficiente para que ustedes considera-
ran que se trataba de unos presupuestos históricos en
un momento de ciclo electoral; sin embargo, los presu-
puestos no coinciden ni con el criterio de participación
de la población de Galicia, que serían 1.500 millones
de euros; tampoco, mucho menos, con sus necesidades;
mucho menos con el nivel de renta relativa, puesto que
en una relación inversamente proporcional nos corres-
ponderían 1.900 millones de euros; tampoco con las
reivindicaciones del Parlamento de Galicia ni con los
presupuestos tal como los consideraba el Partido Socia-
lista Obrero Español cuando, desde la oposición en el
Parlamento gallego, en el año 2004, pedía al Partido
Popular 2.700 millones de euros. 

Estamos en una situación sin cambio cualitativo
alguno y eso provoca que Galicia siga siendo la sexta
comunidad autónoma en cifras absolutas en los presu-
puestos y la octava en inversiones por habitante, preci-
samente por detrás de Castilla y León, de Asturias, de
Extremadura y de todo lo que ustedes consideran el
noroeste, en definitiva, señor vicepresidente, por deba-
jo de la media estatal en términos per cápita. Por lo
tanto, no ha habido un cambio de tendencia ni de con-
sideración política práctica. Sería absurdo e incoheren-
te que el Bloque Nacionalista Galego, después de ocho
años de oponernos a la política del Partido Popular,
pudiese decir ahora que sí a estas cuentas del Estado
para Galicia.

Seguimos con los siguientes problemas e interrogan-
tes. Hay una total lentitud en la ejecución de las obras,
que no acabarán en los horizontes previstos, incluso
aquellas que se están ejecutando, por ejemplo, el eje
Atlántico, en una zona de gran relieve demográfico y
de gran relieve socioeconómico; a las estaciones depu-
radoras de aguas residuales les pasa exactamente igual;
seguirán retrasando en el tiempo las obras necesarias
que tenían calendarios previstos, por ejemplo, la cone-
xión con la meseta, la conexión con Portugal o comple-
tar el eje atlántico entre Ferrol-Coruña; otras obras
seguirán siendo virtuales, con total falta de realismo y
cumpliendo por lo tanto el axioma de la propaganda;
no le voy a hablar de los AVE que se dejan para a partir
del año 2010. Por otra parte, sufrimos la falta de plani-
ficación, que puede conllevar despilfarros, siempre con
la indiferencia del Gobierno y no a su costa —podría-
mos hablar del problema de los puertos exteriores—, y
no corrigen el fraude de considerar que las inversiones
correspondientes al ámbito militar se imputen a nuestro
país —es disparatado— y, sin embargo, un quinto de lo
que corresponde a Galicia es inversión de carácter mili-
tar. Si bien todo esto, señor vicepresidente, coincide

con el reconocimiento de un cambio de talante del
Gobierno, un cambio parlamentario, un cambio en
muchos aspectos —esto hay que reconocerlo—, sin
embargo, con Galicia siguen cometiendo auténticas
atrocidades; por ejemplo, avalan desde el Gobierno la
violación contra la pequeña legalidad lingüística que
tenemos en Galicia, desde sus propias filas, desde sus
alcaldías. Incentivan el localismo sin ningún coste para
el Estado, pero con muchos costes para nuestro país.
Ustedes consolidan incluso la exclusión de Izar Fene
de la construcción naval evaporizando prácticamente
este astillero. Ustedes siguen la misma tendencia del
Partido Popular con esta emigración utilizándola como
carne de carácter electoral, pero sin cambiar las reglas
de juego para que su participación se haga con pureza
democrática. Son demasiadas cosas como para que
nosotros, con el continuismo presupuestario y en un
contexto político específico en relación con Galicia 
—no me refiero a otras mecánicas parlamentarias o a
otras políticas que nosotros no solamente aceptamos
sino que en cierta manera aplaudimos—, no podamos
sino avalar el veto del Senado. En ese sentido, quiero
decirles, ya acabo señora presidenta, que cada uno
mantuvo el veto por sus intereses. Es una confluencia
desde ópticas y desde distintos objetivos, pero quere-
mos que el Gobierno comprenda que existe una reali-
dad específica, que existe una sociedad y una opinión
pública gallega y que a veces no es fácil confundirla.
No se equivoquen, por favor. A veces no es fácil con-
fundirla a pesar de todas sus deficiencias. Por tanto,
cualquier alternativa para nuestro país pasa por un futu-
ro diferente, no por tenernos simpatía paternalista, sino
por considerar que somos una realidad específica con
problemas específicos. Este es el motivo fundamental
por el que nosotros mantenemos nuestro veto.

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Por el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria, tiene
la palabra el señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señor vicepresidente, señoras y señores diputados,
Coalición Canaria en su momento apoyó el proyecto de
presupuestos presentado por el Gobierno y hoy va a
apoyar el levantamiento del veto que ha interpuesto el
Senado. Va a apoyar el levantamiento de este veto a
pesar de que aún no se han cumplido todos los acuer-
dos a los que el Gobierno, el Grupo Parlamentario
Socialista se comprometió con Coalición Canaria.
Vamos a apoyar el levantamiento de ese veto por cohe-
rencia y por responsabilidad. Por coherencia, porque
siempre hemos tenido la disposición de apoyar los Pre-
supuestos Generales del Estado. Esa ha sido nuestra
tónica a lo largo de las dos últimas legislaturas y va a
ser la de hoy también. Por responsabilidad, porque nos
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parece que las cuentas públicas, cuando están en un
margen razonable, con un mayor apoyo parlamentario
serán mucho más viables y podrán afrontarse de forma
efectiva a lo largo de este próximo año. 

Se nos hace muy difícil no apoyar unos presupuestos
que parten de cuatro grandes objetivos que comparti-
mos. El objetivo de la estabilidad presupuestaria, la
transparencia, lograr una sociedad más productiva y un
compromiso de mayor gasto social. Nos es muy difícil
no apoyar un presupuesto que apuesta por el incremen-
to de la inversión en el sistema sanitario, que apuesta
por la educación, que apuesta por la investigación y el
desarrollo, que apuesta por llevar a cabo políticas rela-
cionadas con toda la problemática de la inmigración,
que apuesta por la seguridad, que apuesta por mantener
unas inversiones que dinamicen el empleo y que gene-
ren una mejora de las infraestructuras y de los equipa-
mientos en el ámbito del Estado. Por tanto, comparti-
mos los criterios generales de un presupuesto, que no
es el definitivo, es decir, se trata de los objetivos políti-
cos que se fijan en un presupuesto. Lo que sí vamos a
hacer es un seguimiento permanente para que eso
quede plasmado en la acción de cada una de las áreas
del Ejecutivo. Además, se han tenido en cuenta nues-
tros planteamientos con carácter general, aunque que-
den algunas cuestiones pendientes, insisto, y en ese
sentido nos merece toda la confianza el vicepresidente
el Gobierno y el Gobierno, desde el punto de vista de
que se cumplirán los acuerdos que se han adquirido con
mi grupo parlamentario. Vamos a dar ese margen de
confianza porque los planteamientos que ha hecho mi
grupo parlamentario son sensatos, razonables y no par-
ten de ninguna posición de ventaja política. Tienen que
ver con la problemática que tiene Canarias, que funda-
mentalmente tiene dos vertientes: una, relacionada con
su situación de lejanía, de insularidad, de fragmenta-
ción y consiguiente dificultad por ser el territorio más
alejado de Europa. Las otras cuestiones a las que se ha
comprometido el Gobierno con Canarias tienen que ver
con el espectacular incremento de la población que ha
tenido lugar durante los últimos años y que ha produci-
do un desequilibrio notable en el mantenimiento de los
servicios esenciales de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

El primer acuerdo al que llegamos se ha desarrollado
adecuadamente, y nos congratulamos por ello. Tiene
que ver con el traspaso de recursos económicos deriva-
dos del antiguo ITE, para compensar la desviación que
se estaba produciendo en el mantenimiento de los ser-
vicios públicos canarios. El acuerdo se ha plasmado
adecuadamente por medio de la comisión mixta Cana-
rias-Estado. También se ha plasmado el acuerdo que
tiene que ver con el incremento de la subvención al
transporte, tanto para Canarias como para Baleares,
Ceuta y Melilla, para los pasajeros que se mueven entre
las islas y entre estas y la Península, así como para el
tráfico de mercancías. Hemos fijado, y se incluye en

los presupuestos del próximo año, las cantidades ade-
cuadas para atender ese incremento pasando del 33 al
38 por ciento. Además, nuestro acuerdo alcanza el
medio plazo, porque pretende cumplir también el obje-
tivo de que en 2007 alcance el 50 por ciento, para lo
cual tenemos pautado que en 2006 se alcance el 45 por
ciento y en 2007 el 50 por ciento. Este acuerdo ha sido
bendecido en sede parlamentaria con el apoyo unánime
de todos los grupos parlamentarios, apoyo que quere-
mos agradecer por su sensibilidad para entender la
necesidad de compensar a estos territorios alejados y
de garantizar a sus ciudadanos las mismas condiciones
que los que viven en territorio continental. Falta un solo
acto administrativo para que el acuerdo entre en vigor
el 1.º de enero, tal y como figura en el compromiso que
adquirimos. A partir de ahí, vendrá la promulgación del
instrumento jurídico adecuado —un decreto del
Gobierno— para autorizar el incremento del 33 al 38
por ciento. Confiamos, tal como señalaba la ministra
de Fomento en la sesión de control de la semana pasa-
da, que una vez aprobados los presupuestos se dictará
inmediatamente el instrumento jurídico. La fórmula
más adecuada es el decreto.

El tercer bloque tiene que ver también con una cues-
tión razonable, que no produce encontronazo alguno
con ningún otro territorio del Estado, porque el objeti-
vo de Canarias es que allí se invierta lo mismo por
habitante que la media de lo que se invierte en la Penín-
sula. Dado que el salto es espectacular, porque el défi-
cit presupuestario que se ha producido en Canarias por
habitante es muy elevado, debido fundamentalmente al
incremento de la población y también porque, durante
los ocho últimos años, ha habido un incremento nota-
ble de la inversión en territorio peninsular, hemos acor-
dado alcanzar en Canarias la media peninsular de inver-
sión por habitante durante esta legislatura y que eso
tendría reflejo en distintos convenios: convenio de
carreteras, convenio de infraestructuras hidráulicas y
convenio de costas. Hay algunos problemas, pero con-
fiamos en que podrán solventarse en las reuniones que
ya tenemos concertadas.

Insisto en que los presupuestos nos inspiran confian-
za por los cuatros grandes objetivos que compartimos:
la transparencia, la estabilidad presupuestaria, lograr
una sociedad productiva y un incremento notable del
gasto social. Desde el punto de vista político, existe el
compromiso de atender las necesidades de Canarias y
tenemos un Gobierno que, mientras no se demuestre lo
contrario, a nosotros nos genera confianza.

Muchas gracias, señores diputados, muchas gracias,
señor Solbes, muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Rivero.

Turno de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds. Tiene la palabra el señor Herrera.
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El señor HERRERA TORRES: Gracias, señora
presidenta.

Señor vicepresidente, señoras y señores diputados,
en nuestra intervención en el debate de presupuestos en
Pleno decíamos que estos presupuestos constataban
algo que temíamos, que hubo un discurso de investidu-
ra muy valiente y que nos encontrábamos con unos pre-
supuestos de transición. Decíamos en su día que tenía-
mos un Gobierno a dos velocidades y nuestro grupo
planteaba lo que pretendía en la negociación, que era
adelantar cambios con un compromiso de agenda
social y ambiental, acentuar giros —los que se recogí-
an en el presupuesto—, corregir errores y hacer que
estos fuesen los últimos presupuestos de transición.

Nuestro grupo parlamentario está satisfecho de la
negociación porque sabiendo que estos eran presupues-
tos de transición, coincidiendo por tanto en el diagnós-
tico que hacían en este caso los sindicatos, hemos
garantizado lo que pretendíamos en los mismos. Y hoy
¿ante qué nos encontramos? Ante la votación que debe-
mos realizar en torno al veto, en la que nuestro grupo
va a votar en sentido contrario al mismo, porque el
hecho de devolver estos presupuestos y prorrogar los
anteriores entendemos que sería una situación clara-
mente negativa. 

El primer interrogante que queremos hacernos es en
torno al sentido del veto. En este veto estamos discu-
tiendo algo sin precedentes, un veto en el Senado a los
presupuestos que han salido del Congreso de los Dipu-
tados. Aquí hay que preguntarse algo muy básico. Parte
de la Cámara se puede quedar en la autocomplacencia
de la situación, pero hoy habría que interrogarse si este
veto deslegitima los presupuestos. Deberíamos pregun-
tarnos sobre ello porque hoy este veto, en vez de blo-
quear los presupuestos o de ralentizar su tramitación,
lo que hace precisamente es acelerar la misma. Alguien
debería preguntarse e interrogarse ante esta constata-
ción sobre su estrategia, porque hoy el veto, lejos de
desestabilizar la mayoría, lo que ha hecho precisamen-
te es estabilizarla, reforzarla. ¿Y saben por qué? Por-
que una vez constatada la mayoría parlamentaria que
existe en este Congreso de los Diputados, esta mayoría
lo que hace es consolidar las mejoras que introdujo en
la tramitación en el Congreso. Por tanto, la primera
constatación que deberíamos hacer es que hoy existe
una renuncia expresa en el Senado a mejorar los pre-
supuestos, que el veto no los pone en crisis, sino que
lo que hace es cuestionar el funcionamiento de una
institución, en este caso la Cámara Alta. Y es que en la
anterior legislatura la Cámara Alta acabó siendo aque-
llo de la Cámara trampa: eran capaces, en la Ley de
acompañamiento, de modificar el Código Penal, y hoy
han intentado hacer de la Cámara Alta no ya la Cáma-
ra trampa —no tienen la mayoría absolutísima que
tenían anteriormente—, sino la Cámara de bloqueo, de
deslegitimación, de ralentización, pero es que tampo-
co les ha salido bien. Nuestro grupo entiende que hoy

lo que se pone de manifiesto con el veto no es la devo-
lución de los presupuestos, sino que, precisamente, lo
que hay que cambiar es el sentido, el funcionamiento,
qué hace y qué decide la Cámara Alta, para que real-
mente sea una Cámara de representación territorial que
no acabe siendo Cámara trampa o Cámara de bloqueo,
sino que lo que haga es expresar ese sentido de repre-
sentación territorial. Hoy lo urgente, por tanto, no es
devolver los presupuestos; lo urgente es cambiar el
sentido del Senado, conseguir que lo que se haga en el
Senado sea discutir de un modelo territorial determi-
nado, de determinadas competencias y, en definitiva,
darle un sentido distinto al que hoy se demuestra que
no tiene, a nuestro pesar. 

Segundo interrogante, ¿a quién interesa el veto?
Nuestro grupo entiende el sentido de algunos vetos. En
un momento de confrontación política con el Gobier-
no, nuestro grupo entiende el veto del Partido Naciona-
lista Vasco o el veto del BNG; en este caso es un veto
con sentido, dadas precisamente las posturas divergen-
tes en este caso con el Gobierno, y así interpretamos
por tanto el veto que presentan. Pero el veto del Partido
Popular hoy se ubica en la lógica de la desestabiliza-
ción. Puede llegar a entenderse, pero lo cierto es que
hoy resulta que el tiro les ha salido por la culata porque
se ha acelerado el trámite precisamente. Hoy existe esta
mayoría, que ustedes intentan camuflar con este veto
en el Senado, pero que se va a dar sin duda alguna en la
votación. 

A nuestro grupo parlamentario le llama la atención
especialmente el cuarto de los vetos, el veto de Con-
vergència i Unió. De hecho, Convergència i Unió nos
tildaba a nosotros de radicales y ellos eran el partido de
Estado. Pues bien, los radicales, aquellos que no tenía-
mos sentido de Estado, resulta que estamos apoyando
los presupuestos y condicionando los mismos, y aque-
llos que tenían sentido de Estado lo que hacen precisa-
mente es romper con una tradición de décadas, la tradi-
ción de votar siempre el primer presupuesto del
Gobierno que entra. Era para algunos una buena tradi-
ción, pero lo cierto es que con este veto lo que hacen
precisamente es romper con esta tradición de décadas,
y a nosotros nos sorprende, porque lo cierto es que hoy
Convergència i Unió ha renunciado en este caso, en el
trámite del Senado, a defender aquello que decían que
defendían —nuestro grupo parlamentario lo puso en
duda de forma frecuente—, los intereses de Cataluña.
Hoy se pone de manifiesto otro factor y es que el mono-
polio de la defensa de los intereses de Cataluña no lo
tiene un grupo parlamentario, lo tenemos todos. Este
veto compartido en este caso y alimentado y alentado
también por Convergència i Unió ha puesto de mani-
fiesto precisamente sus carencias, y la carencia princi-
pal es que hoy —y los señores de Convergència i Unió
creo que empiezan a saberlo— los intereses de Catalu-
ña los defiende nuestro grupo parlamentario, los
defiende Esquerra Republicana, los defiende también
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Convergència i Unió, los defiende el Partido Socialista,
pero no son monopolio de nadie. Eso es algo que creo
que es fantástico, fundamental, que ayuda a la salud
democrática de nuestro país, de Cataluña, del conjunto
del Estado y que, por supuesto, pone de manifiesto que
aquellos que decían defender los intereses de Cataluña
no lo hacían tan bien. 

¿Por qué vamos a votar en sentido contrario a este
veto? Porque para nosotros prorrogar los presupuestos
del año pasado significaría que no se implementasen
medidas que van a ser trascendentales para la vida de la
gente: las medidas de lucha contra la siniestralidad, las
medidas en materia de integración para la inmigración,
el incremento de la Ayuda Oficial al Desarrollo, las
nuevas líneas de impulso del ferrocarril —que son aún
claramente insuficientes pero que marcan una tenden-
cia—, más recursos para las energías renovables, una
estrategia de ahorro energético que realmente sea efi-
caz, la integración para la inmigración…Para nosotros
estos elementos son punta de lanza; sin duda no son
elementos definitivos, no hacen frente al déficit social
estructural que existe en nuestro país, pero lo cierto es
que significan una punta de lanza, una avanzadilla a
aquello que tienen que ser unos presupuestos realmente
de cambio en el próximo año. 

No es que todo haya ido bien. Nuestro grupo parla-
mentario se abstuvo en la sección de Defensa, porque,
entendiendo que había habido elementos positivos —se
habían rebajado 80 millones de euros en dicha sección
para pasarlos precisamente a Ayuda Oficial al Desarro-
llo—, también continuábamos con una lógica excesiva-
mente ofensiva, un gasto militar excesivo. Por ejemplo,
en materia de vivienda, se puso de manifiesto que tiene
que haber otra orientación de dicha política —ya no los
recursos, que también, con muchos más recursos—,
con políticas activas y con menos desgravación fiscal,
pero sobre todo liderando dicha política las comunida-
des autónomas. (El señor presidente ocupa la Presi-
dencia.)

Las mejoras que hemos introducido son importantes,
pero para nuestro grupo parlamentario lo realmente
trascendente y lo determinante son precisamente los
compromisos de futuro. Estos son los elementos deter-
minantes, porque han supuesto, por ejemplo, acordar,
en este caso con el Grupo Socialista, una agenda social
que se desarrolle y que acompañe a estos presupuestos
y que determine los presupuestos de 2006, con el Libro
Blanco de dependencias, con una reforma de la Ley de
calidad que avance en la laicidad y en la gratuidad de la
educación, con la ley de igualdad de género en materia
laboral, con la elaboración de ese plan de uso racional
del medicamento, con la reforma del sistema de finan-
ciación de la sanidad, con la regulación y desarrollo del
estatuto del cooperante, con el incremento de la sufi-
ciencia municipal, con la ley del suelo, que es urgente
que abordemos el Grupo Socialista y aquellos grupos
que hemos dado apoyo y, si puede ser, el conjunto de la

Cámara. Lo que es realmente determinante para nues-
tro grupo parlamentario es que en la negociación pre-
supuestaria hemos estado discutiendo no solo sobre los
gastos sino también sobre los ingresos. Difícil sería
hacer unos presupuestos rigurosos y decir que se tiene
que hacer frente, precisamente, a los déficits sociales
que existen en el país sin hacer una discusión, que se
ha anunciado y sobre la que tenemos que entrar en
materia, sobre cuál es la política de ingresos; una polí-
tica de ingresos que supondrá, sin duda alguna, una
reforma fiscal profunda, reduciendo algunos beneficios
fiscales, incrementando la progresividad fiscal, incre-
mentado la equidad y, sobre todo, la suficiencia del
gasto.

El segundo compromiso que debemos presentar ya
es la modificación de la Ley de Estabilidad Presupues-
taria. Nuestro grupo parlamentario comparte la necesi-
dad de la estabilidad en el ciclo. No nos vamos a tirar a
la montaña diciendo, precisamente, que no debe haber
estabilidad en el ciclo, pero nuestro grupo parlamenta-
rio —y así lo acordó en este caso con el Grupo Socia-
lista— dice que una cosa es la estabilidad en el ciclo y
otra es continuar con el dogma del déficit cero. Cree-
mos que con la situación de déficit social y ambiental
estructural que hay en nuestro país es fundamental
tener los márgenes que existen en otros países de la
Unión Europea. Por tanto, entendemos que esta refor-
ma debe garantizar precisamente una política de comu-
nidades autónomas, de la Administración Central del
Estado y de ayuntamientos para que tengan margen
para desarrollar estas políticas activas. 

El cuarto elemento es que este veto supone algún
aviso, porque va a haber mejoras técnicas que, sin
duda, se van a poder realizar; en este caso no hay pro-
blema con el veto del Senado, pero también les tengo
que decir a los amigos socialistas que, con el automa-
tismo del no, algunas enmiendas que nosotros presen-
tamos finalmente no se pudieron aprobar. Les voy a
poner como muestra un botón. Nuestro grupo parla-
mentario presentó una enmienda sobre el Iprem, en la
que decíamos que la valoración no fuese anual sino
mensual. Pues bien, este es uno de los errores que no se
han podido corregir en el trámite del Senado. Con el
automatismo del no a algunas de nuestras enmiendas,
esas enmiendas de corrección técnica finalmente no
fueron aprobadas. Pues bien, quizá nos tengamos que
acostumbrar para años posteriores a que el automatis-
mo del no no funcione tanto y que algunas enmiendas
—en este caso, de corrección técnica y también de
actualización de determinadas pensiones— sean apro-
badas.

Por último, y para ceñirme al tiempo, este país —y
creo que también ustedes— necesitan de una mayoría
parlamentaria sólida y esta mayoría sólida tan solo se
tendrá si se garantiza lo comprometido. Estos son para
nuestro grupo parlamentario los primeros y últimos
presupuestos de transición. Queremos que también lo
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sean para el Gobierno y para el Grupo Socialista. En
este Parlamento se han abierto ventanas a los presu-
puestos, pero lo que precisamente quiere nuestro grupo
parlamentario es que estas pequeñas ventanas acaben
siendo cristaleras que iluminen la casa de todos los pre-
supuestos, que los giros sociales y ambientales y los
anuncios de reforma de la política fiscal, introduciendo
elementos de progresividad y de equidad, sean hechos
en este año 2005. Significa también empezar a trabajar
en los próximos meses. En el mes de mayo —el minis-
tro lo sabe mejor que yo— los departamentos ministe-
riales empiezan a trasladar las prioridades presupuesta-
rias de cara al año 2006 y mi grupo parlamentario
quiere compartir esas prioridades. Hoy podemos decir
que son los primeros presupuestos de una mayoría dife-
rente, pero mi grupo entiende que esta mayoría dife-
rente necesita estabilidad y, para que exista estabilidad,
lo que hace falta es cumplir con los compromisos. Hoy
vamos a cerrar unos presupuestos históricos. Los pre-
supuestos en esta Cámara se habían aprobado o bien
con mayorías absolutas o bien acompañados en este
caso de grupos conservadores; nacionalistas, pero con-
servadores. Estos son los primeros presupuestos que no
se agotan con mayorías absolutas o acompañados de
grupos conservadores, aunque algunos de sus miem-
bros parezcan progresistas y lo sean. Ante esta consta-
tación, lo que tenemos que hacer precisamente es con-
solidar esta realidad, conseguir que las líneas
económicas, los presupuestos, se pongan al servicio de
la gente, de las clases populares, de las necesidades
ambientales; conseguir que los tímidos giros sociales y
ambientales sean giros profundamente ambientales y
profundamente sociales. Esto no es flor de un día, sino,
como mínimo, de una legislatura. Las pautas, los raíles
por los que se han movido los presupuestos anteriores
han cambiado y ahora lo que vamos a hacer es apostar
por un modelo presupuestario, por un modelo de mayo-
ría de Gobierno, de izquierdas, ecologista, federal, que
apueste por otro modelo de crecimiento más sostenible
social y ambientalmente.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrera.
Continuamos con el turno de fijación de posiciones.

En nombre del Grupo Parlamentario Vasco tiene la
palabra el señor Azpiazu.

El señor AZPIAZU URIARTE: Señor presidente,
señoras diputadas, señores diputados, señor ministro,
como saben SS.SS., hoy celebramos en esta Cámara un
debate absolutamente inédito, un debate y una poste-
rior votación para levantar el veto presentado y aproba-
do por la mayoría del Senado a los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2005. Este hecho no es
políticamente baladí y me van a permitir una breve
reflexión al respecto. 

A pesar de que el impacto mediático del veto apro-
bado en el Senado fue bastante pequeño debido a que
los titulares de los medios de comunicación fueron aca-
parados por la comparecencia del presidente del
Gobierno ante la Comisión del 11-M —curiosa coinci-
dencia—, esta nueva situación supone a nuestro juicio
un castigo político, un varapalo político que el Gobier-
no debería tener muy en cuenta. La devolución del pro-
yecto de presupuestos en este caso al Congreso es
siempre muy significativa desde el punto de vista polí-
tico y refleja la debilidad del Gobierno. Señor ministro,
ustedes se encuentran hoy en esta situación por la abso-
luta falta de cintura y voluntad política que han demos-
trado a la hora de abordar el proceso de negociación
presupuestaria. Me estoy refiriendo, como es lógico, a
la actitud que han mantenido a lo largo de estos meses
en relación con el Grupo Parlamentario Vasco. Como
usted bien sabe, mi grupo parlamentario ha mostrado
abiertamente su predisposición a negociar y a llegar a
acuerdos. En el debate de totalidad, le decía entre otras
cosas que teníamos la esperanza de poder abrir un perí-
odo de colaboración que, huyendo de posiciones ideo-
lógicas, nos acercara a la resolución de los problemas
prácticos. Ese era y ese es nuestro ánimo, pero, eviden-
temente, no es esa su predisposición y actitud. He de
recordarle que esa voluntad de acuerdo y acercamiento,
esas ganas de mi grupo parlamentario de dar un mar-
gen de confianza a su Gobierno se reflejó claramente
cuando pactamos y decidimos apoyar el acuerdo de
estabilidad, el límite del gasto y el déficit no financiero
para el año 2005. Sabíamos que rechazar el acuerdo de
estabilidad, tal y como lo establecen las leyes de estabi-
lidad, suponía imposibilitar al Gobierno la aprobación
de unos presupuestos. Sabíamos que para su Gobierno
ello significaba un problema político de la mayor
envergadura y motivo de inestabilidad institucional. Y
por eso quisimos pactar y evitarle al Gobierno un mal
trago. Llegamos finalmente a un acuerdo o al menos a
lo que nosotros creíamos que era un acuerdo. ¿Si se le
hubiera presentado en Euskadi al Partido Socialista de
Euskadi una oportunidad como esta para poner en una
situación límite al lehendakari y a su Gobierno qué
habría pasado? Yo tengo pocas dudas al respecto. Nues-
tro grupo apoyó la estabilidad institucional de su
Gobierno. Nos abstuvimos en el Congreso y votamos
favorablemente en el Senado al acuerdo de estabilidad,
a pesar de que, como saben SS.SS., nuestro grupo fue a
lo largo de la pasada legislatura un firme opositor a
estas leyes de estabilidad, junto con otros grupos, como
el socialista, que ahora parece olvidar de alguna mane-
ra sus posiciones.

Los acuerdos eran cuatro, señor ministro. Tres de
ellos de Perogrullo, que parece casi irrisorio que for-
maran parte de una negociación, pues habrían de resol-
verse en todo caso en el sentido acordado. Me estoy
refiriendo a la ampliación de la Ertzaintza en 500 per-
sonas para poder desarrollar sus funciones, al pago de
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los gastos en que incurrió el Gobierno vasco como con-
secuencia de la catástrofe del Prestige (56 millones de
euros) y al establecimiento de un procedimiento ad hoc
en la Comisión mixta del concierto para acordar con-
juntamente la senda de endeudamiento de la Adminis-
tración pública vasca. Tan solo una, señor ministro, que
también ha de resolverse más tarde o más temprano,
cual es la liquidación del cupo del año 2002, podía ser
objeto de mayor o menor controversia. Y su Gobierno
aceptó llegar a un acuerdo en los términos que le plan-
teaba el Grupo Vasco. ¡Qué fácil y qué barato, política-
mente hablando, fue aquel acuerdo, señor ministro! Sin
embargo, incomprensiblemente, aún sigue sin cumplir-
se. Espero que se cierre ya este capítulo sinceramente
antes de que este episodio se convierta, si no lo es ya,
en un auténtico culebrón político. Y de esta manera
podremos avanzar.

Señor ministro, usted sabía que, resuelta la cuestión
inicial, nuestro grupo parlamentario estaba dispuesto a
discutir y a llegar acuerdos en materia presupuestaria, a
pesar de que nuestras posiciones en relación con los
Presupuestos Generales del Estado estaban muy aleja-
das. Y lo estaban por motivos de fondo y de concepción
política del presupuesto. En primer lugar, porque este
presupuesto olvida a Euskadi en materia de inversio-
nes. Y no es que exijamos para Euskadi exposiciones
universales o unos juegos olímpicos, lo único que
reclamamos es un mínimo de atención desde la vertien-
te de la inversión pública que el Estado, en el ámbito de
sus competencias, debería desarrollar en Euskadi. No
es una cuestión menor, desde un punto de vista políti-
co, para nuestro grupo parlamentario que el Estado y
sus organismos autónomos prevean invertir en Euskadi
la ridícula cifra de 43 millones de euros frente a los 82
millones del año anterior, un 0,38 de la inversión total
y un 0,8 de la regionalizada. Y ello es así año tras año,
Partido Popular tras Partido Socialista y Partido Socia-
lista tras Partido Popular. El PIB vasco, como usted
bien sabe, representa más del 6 por ciento del PIB esta-
tal, con lo cual la diferencia entre ambos porcentajes
pone en evidencia la enorme brecha que existe entre el
peso de la comunidad vasca en el conjunto del Estado y
el peso de las inversiones del Estado en Euskadi. No
estamos hablando de décimas, sino de muchos puntos
porcentuales, y eso a la larga afecta negativamente al
crecimiento económico. Ello responde a decisiones
conscientes de los gobiernos como el actual, que sitúa
las inversiones de Euskadi a la cola, después de Nava-
rra, del conjunto de las comunidades autónomas del
Estado. Euskadi es la comunidad en que menos va a
invertir el Estado, tanto en términos absolutos como
relativos. Este argumento, en nuestra opinión, es más
que suficiente para que nuestro grupo rechace estos
presupuestos. Pero, además, creemos que hay que lle-
var a cabo la reforma pendiente en materia de gasto
público, situando las competencias y los recursos eco-
nómicos allá donde deben estar, tanto porque lo seña-

lan las leyes (Constitución y estatuto de autonomía),
como para la búsqueda de una mayor eficacia y eficien-
cia económicas. Tampoco en este sentido avanza este
presupuesto en la dirección correcta. Un ejemplo, señor
ministro, es suficientemente ilustrativo al respecto. En
materia de vivienda, en lugar de respetar el reparto
competencial establecido, se crea un nuevo ministerio
con el fin de implementar una política de vivienda sola-
pada a la que llevan a cabo las comunidades autónomas
y, por tanto, de más que dudosa eficacia y eficiencia.
Pretende de esta forma recentralizar una competencia
autonómica, es decir, ir en dirección contraria a la que
nosotros planteamos e incluso al sentido común.

Las 80 enmiendas que presentó nuestro grupo parla-
mentario trataban de subsanar en parte los dos grandes
déficit que presenta este proyecto y que son la pendien-
te reforma del gasto público y el olvido de Euskadi en
materia de inversiones públicas. Estas enmiendas ofre-
cían un margen de maniobra para la negociación y el
acuerdo presupuestario si su Gobierno o su ministerio,
señor ministro, así lo hubieran deseado, pero ni su
Gobierno ni el Grupo Parlamentario Socialista creye-
ron oportuno buscar un mínimo acuerdo con el Grupo
Vasco. Su Gobierno y su grupo parlamentario han
hablado y llegado a acuerdos de distinta índole con
todos los grupos de esta Cámara, a excepción del Parti-
do Popular y del Partido Nacionalista Vasco. Tras la
reunión del mes de julio para negociar sobre el acuerdo
de estabilidad presupuestaria no ha habido más encuen-
tros. Es más, dos de las reuniones previstas, una con su
grupo parlamentario y otra con usted mismo, fueron
unilateralmente suspendidas por su parte sin ninguna
explicación. Esa ha sido su estrategia política, y yo la
respeto, pero no se podrá decir que el Grupo Vasco se
ha opuesto o ha dificultado el acuerdo; eso no lo podrán
decir. Insisto, señor ministro, en que yo respeto su
estrategia política, aunque no la comparta en absoluto.

Ustedes no desean ofrecer ninguna muestra de acer-
camiento al Grupo Vasco o al Partido Nacionalista
Vasco antes de que se celebren las elecciones al Parla-
mento vasco; nos dicen que el diálogo y el acuerdo
serán más posibles una vez pasadas dichas elecciones.
Por si hay alguna duda, señor ministro, le quisiera
recordar que nosotros somos los mismos hoy y dentro
de unos meses. Queríamos sinceramente avanzar en
acuerdos y no ha sido posible, ninguna de nuestras
enmiendas, ni las de carácter competencial ni las que
contemplaban mayores inversiones para Euskadi, fue-
ron tenidas en cuenta. La actitud pragmática mostrada
por nuestro grupo parlamentario contrasta sobremanera
con la que ustedes están manteniendo en el Parlamento
vasco, donde, so pretexto del nuevo estatuto político
comúnmente conocido como el Plan Ibarretxe, o mejor
dicho de una tergiversación del mismo, están hurtando
el debate sobre el propio presupuesto. Detrás de esta
maniobra se están ocultando problemas reales, como la
gestión de los fondos de la formación continua o la no
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transferencia de competencias vitales para el futuro
económico de Euskadi, como la I+D.

Nos gustaría que su Gobierno reconsiderase de cara
al futuro el impulso de una inversión básica para Eus-
kadi, cual es la instalación de una fuente de espalación
de neutrones. Como sabe, nuestro grupo parlamentario
presentó una enmienda con tal fin que fue rechazada
por el Grupo Socialista. Una inversión de estas caracte-
rísticas en el ámbito de la I+D en Euskadi hubiera sido
al menos un gesto orientado a terminar con más de
veinte años de incumplimiento estatutario y de olvido
en materia tecnológica. Por el contrario, señor minis-
tro, llegaron a nuestros oídos afirmaciones tales como:
si han estado diez años sin esa competencia, pueden
estar otros diez, refiriéndose en este caso al traslado de
la titularidad, que ya se tenía que haber producido, de
los inmuebles de la Seguridad Social correspondientes
a los centros hospitalarios cuyas competencias fueron
transferidas ya hace muchos años. Este no es el mejor
camino para la colaboración. Incluso hemos llegado a
oír recientemente que con nuestro veto en el Senado
hemos renunciado a gestionar en Euskadi fondos relati-
vos a la formación continua. Esto ya nos parece real-
mente increíble, esto suena a una enmienda trampa.
Como bien sabe —y, si no, lo puede comprobar en los
«Diarios de Sesiones»—, nuestro grupo ha venido
demandando, de manera incluso machacona diría yo,
que los fondos de la formación continua sean gestiona-
dos por Hobetuz. Ustedes no han estado siempre de
acuerdo con este planteamiento, y me remito a los
«Diarios de Sesiones», pero si de verdad quieren dar un
paso en este sentido pueden responder favorablemente
a las demandas formales del Gobierno vasco para que
se transfieran definitivamente las competencias relati-
vas a las políticas activas de empleo al Gobierno vasco.
Mientras se concreta la transferencia de la competencia
pueden transferir los recursos que correspondan a las
cuotas pagadas por los trabajadores vascos para la for-
mación continua a la fundación vasca Hobetuz. Solu-
ciones hay, señor ministro, si hay una auténtica volun-
tad política de encontrarlas.

Para concluir, me va a permitir que le traslade otras
dos preocupaciones de distinta naturaleza o entidad. La
primera de ellas se refiere a las leyes de estabilidad pre-
supuestaria. Usted, señor ministro, se comprometió a
modificar las leyes de estabilidad en respuesta a una
demanda de toda la Cámara, a excepción del Partido
Popular, con el fin de adecuarlas a dos parámetros: uno,
a la evolución del ciclo económico; y, otro, al respeto
competencial al conjunto de las instituciones públicas
del Estado. Yo me temo, señor ministro, que después de
que se apruebe la disposición trigésima del proyecto de
ley de presupuestos su Gobierno tendrá pocos incenti-
vos para adentrarnos en un debate necesario relativo a
la estabilidad presupuestaria y a la redefinición del
marco legal. Salvando el escollo por el que actualmen-
te el Senado tenía la última palabra al respecto, y ello

incomodaba, como es lógico, enormemente al Gobier-
no, no creo que tengan mayor interés en la reforma. Sin
embargo, yo quisiera recordarle que existe un compro-
miso político firme al que su Gobierno no le puede dar
la espalda.

En último lugar me gustaría referirme, aunque sea
telegráficamente, al asunto del astillero La Naval por
el que nuestro grupo ha mostrado especial interés. Se
ha consumado, en nuestra opinión, la crónica de un
abandono anunciado de La Naval de Sestao por parte
de SEPI al albur de que aparezca un inversor privado
que garantice su futuro. La decisión política inicial
hoy ya está concretada. Esa decisión fue la de apostar
por Puerto Real frente a Sestao, una decisión política
que ustedes, señores del Gobierno Socialista, han
tomado para bien o para mal. Así, La Naval de Sestao
entrará en una situación de quiebra y estará a expensas
de que tenga una efectiva carga de trabajo y un inver-
sor solvente que garantice su futuro, dos condiciones
como usted bien sabe realmente difíciles. La primera
de ellas puede suponer un alivio temporal, pan para
hoy y hambre para mañana, pero nosotros estamos pre-
ocupados por la viabilidad económica y por el futuro
de la actividad del astillero. Algunos, como Patxi
López, dicen que lo tienen claro. Los trabajadores del
astillero y este humilde diputado, señor ministro, no lo
vemos de esa manera.

A pesar de lo dicho y de anunciarle que vamos a
votar en contra del levantamiento del veto del Senado,
quiero reiterarle sinceramente que nuestro ánimo no es
el de oponernos por oponernos a sus planteamientos.
Le dije hace dos meses, en el debate de totalidad, y se
lo reitero ahora, que nuestro deseo es el de avanzar en
el diálogo y acuerdos por el bien de Euskadi. Espero y
deseo sinceramente que ello sea posible. Aprovecho
esta intervención para desearles a todos ustedes unas
felices fiestas y un próspero año nuevo. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Azpiazu.

Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana,
señor Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señoras y señores diputados, miembros del Gobierno,
gracias, señor presidente. Vamos a hacer aquí un debate
yo diría que inusual pues es la primera vez que hay un
veto en el Senado a unos Presupuestos Generales del
Estado, pero ya dijimos y explicamos en la sesión de
investidura de esta legislatura que va a ser una legisla-
tura diferente. Ya lo ha dicho el portavoz de Izquierda
Verde: es una legislatura donde habrá coaliciones,
habrá amplios acuerdos, y habrá que buscar en esta
Cámara una nueva resultante de equilibrio de fuerzas a
la izquierda y en pluralidad.

Consideramos, en primer lugar, después de escuchar
las referencias a las modificaciones que ha habido,
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algunas incluso podríamos decir sustanciales en el cua-
dro macroeconómico por parte del vicepresidente del
Gobierno, que las previsiones apocalípticas que se
hacían en el primer debate en esta Cámara por algunos
grupos no se están cumpliendo, todo lo contrario. El
paro no sólo no repunta, sino que está mejorando la
ocupación. También están aumentando los afiliados a
la Seguridad Social. Lo que parecía una situación com-
pleja, difícil, con el alza del precio del crudo, también
se está estabilizando y están mejorando las condiciones
de la inflación, que podían ser muy negativas hace
pocos meses cuando parecía que los elementos eran
imparables en la subida del petróleo. 

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
coadyuvará a levantar el veto del Senado, que por lo
que parece es plural. Responde a diferente grupos y a
distintas percepciones políticas. Estamos convencidos
de que el veto que presentó el Grupo Parlamentario
Vasco nada tiene que ver con el que podía apoyar el
Grupo Parlamentario Popular, como también estamos
convencidos de que el veto de los demás grupos, como
el Bloque Nacionalista Galego o Convergencia i Unió,
no respondía a los intereses y a la voluntad por política,
repito, del Grupo Parlamentario Popular. Hoy levanta-
remos el veto porque somos consecuentes con la apro-
bación que asumimos en esta Cámara de estos Presu-
puestos Generales del Estado. Unos presupuestos que
en estos momentos consideramos positivos porque
imprimen un giro importante. En primer lugar, a la
competitividad. Es evidente que si un país quiere una
redistribución de la riqueza, si quiere una igualdad de
oportunidades, necesita un modelo de crecimiento eco-
nómico no sólo sostenible sino que ofrezca buena inter-
nacionalización y un buen valor añadido. 

Esquerra Republicana presentó unas enmiendas que
fueron aprobadas en esta Cámara que ayudan a este
giro productivo y sostenible. Consideramos que las
enmiendas que presentó el Grupo Parlamentario de
Esquerra Republicana, pactadas con el Grupo Parla-
mentario Socialista y algunas también con el Grupo de
Izquierda Verde, en la línea de mejora de la competiti-
vidad de la pequeña y mediana empresa, son importan-
tes. Hoy la pequeña y mediana empresa es el principal
factor que permite a nuestra economía tener un modelo
de crecimiento y que permite la internacionalización.
Pondré el ejemplo de nuestra aportación. La amortiza-
ción de los beneficios para la reinversión o la desgrava-
ción del impuesto de sociedades para la creación de
ocupación estable son elementos indispensables para
mejorar nuestro tren productivo. La economía y el
modelo productivo es mejorable, perfectible. Si nos
comparamos con otros países de la Unión Europea,
tenemos una baja productividad. Estamos muy por
debajo de esta media. La pequeña y mediana empresa
es un factor clave. Por eso incidimos especialmente en
la negociación en este aspecto. También en las mejoras
para los trabajadores autónomos, difícilmente separa-

ble de la mejora de la producción de las pequeñas y
medianas empresas. Es necesario facilitar la inserción
de jóvenes emprendedores, flexibilizando su cuota y
también las mejoras, no solo de carácter social, porque
también se aplica a los mayores de 40 años. Se podrá
aducir que las condiciones de los trabajadores autóno-
mos o las de los trabajadores autónomos dependientes
son muy mejorables. Estamos de acuerdo. Pero poco a
poco vamos avanzando en mejorar las condiciones de
vida de ese sector tan importante de nuestra economía. 

También nos felicitamos por los acuerdos consegui-
dos para apoyar la industria farmacéutica, una industria
clave en nuestro país que hasta hace poco veíamos
cómo el anterior Gobierno no adoptó ninguna medida
de apoyo a la investigación. El esfuerzo investigador
del sector no tuvo ningún apoyo de la Administración.
Curiosamente se bonificaba a las multinacionales que
se dedicaban básicamente a la distribución de produc-
tos farmacéuticos y no se ayudaba a los que en nuestro
país, en este caso en Cataluña pero también en el resto
del Estado, apuestan claramente por la investigación y
el valor añadido. Por estas razones Esquerra Republi-
cana presentó y acordó enmiendas para pasar el des-
cuento del 5 al 25 por ciento en los productos de aque-
llas empresas farmacéuticas que fabriquen productos
de carácter excelente, que tengan valor añadido y que
detrás de los productos haya investigación y desarrollo.
Es un concepto claro. Estamos a favor de la produc-
ción, estamos a favor de la investigación, pero tiene que
existir apoyo de la Administración con incentivos y
descuentos en su aportación al sistema sanitario. Lo
que no se puede hacer es valorar la simple distribución
de productos, que era el modelo que aplicaba el ante-
rior Gobierno. También valoramos, aunque es perfecti-
ble, el esfuerzo en mejorar la capacidad de investiga-
ción y desarrollo. Seguramente el problema no estaba
tanto en mejorar las condiciones para que las empresas,
los emprendedores, se pudieran acoger a este sector
sino que seguramente falta información y faltaba el
automatismo, que esperemos quede solucionado final-
mente, entre el Ministerio de Hacienda y el Ministerio
de Industria.

Considera muy importante Esquerra Republicana
que en estos Presupuestos Generales del Estado se
hable definitivamente de turismo. El turismo es la apor-
tación de capital exterior más importante que tiene hoy
el Estado español. En este Congreso se habla poco de
turismo. Durante muchos años el turismo ha sido visto
desde Madrid como una cosa alejada, como una indus-
tria menor, como una industria sin importancia, segura-
mente porque había una desfocalización de este sub-
sector tan importante, por ocupación y por los diversos
sectores que de él se nutren. Seguramente alguien
podía pensar que la industria era la construcción, que el
turismo era sencillamente construcción o pequeños
sectores. Hoy el modelo turístico necesita relanzarse,
competir con nuevos sectores, mejorar nuestra calidad
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y por eso estas aportaciones en materia de renovación,
de instalaciones hoteleras, es un producto que nos
puede permitir poner al día franjas importantes de
nuestro litoral. También necesitamos mejorar las insta-
laciones turísticas en general y que se puedan acoger a
las partidas que han creado diferentes instituciones,
tanto públicas como privadas. En este aspecto de com-
petitividad es necesario señalar que este Gobierno hace
en estos presupuestos una apuesta por modelos más
sostenibles. El agua hoy es un factor de competitividad
muy importante y consideramos que ahorrar y reciclar
son elementos clave para tener una economía más com-
petitiva. La derogación en su momento del Plan Hidro-
lógico fue un acto racional en esta línea. Tendremos
pronto oportunidad de discutir sobre las emisiones
de CO2, que será el reto más importante que va a tener
nuestro modelo industrial y energético.

Estos presupuestos consolidan y mejoran el Estado
del bienestar. La apuesta que hicimos el 31 de agosto,
en la primera reunión con el Grupo Socialista, en mate-
ria de pensiones, en el ámbito de creación de un fondo
de inmigración y de atención a la dependencia, ha que-
dado reflejada en estos presupuestos. El incremento en
pensiones también es mejorable, pero el giro que han
imprimido estos presupuestos necesita una continuidad
en los próximos años. En materia de vivienda Esquerra
Republicana ha dejado siempre claro la necesidad de
que se respeten las competencias exclusivas que tienen
hoy las comunidades autónomas en este ámbito. El
Gobierno español tiene que tener una actitud de apoyo,
de coordinación —que no de armonización— en mate-
ria de vivienda. Celebramos el acento especial que
sobre esto se ha puesto en los presupuestos.

Queremos destacar una aportación propia de Esque-
rra Republicana: la creación de un fondo de inmigra-
ción. Hoy el fenómeno migratorio es el problema y el
reto más importante que tenemos para los próximos 20
años. Ayer mismo, cuando estábamos discutiendo las
conclusiones del Consejo Europeo vimos que había
una partida importante, un acuerdo de los diferente
gobiernos de crear políticas de integración de la inmi-
gración. Este es nuestro reto, el reto social más impor-
tante que tenemos en los próximos años. Este es un reto
que solo se puede afrontar si hay una mejora del Estado
del bienestar. Si no se mejoran las políticas sociales,
tanto en lo que respecta a entes locales como a comuni-
dades autónomas, tendremos el colapso que en estos
momentos están padeciendo ya muchas administracio-
nes: se colapsan los servicios sociales, se colapsan las
ayudas en materia escolar, en materia sanitaria, en
materia de vivienda y en pocos años podríamos tener
—esperemos que no sea así— un auténtico choque,
auténticos conflictos sociales larvados.

A Esquerra Republicana le preocupa la integración,
dar soluciones para que no haya una sociedad fractura-
da en los próximos años, por eso ha aportado esta ini-
ciativa para la creación de un fondo de inmigración con

dos finalidades. En primer lugar, ayudar a aquellos
municipios, a aquellos ayuntamientos que hoy, por por-
centajes importantes de población de origen inmigran-
te, de nuevos ciudadanos, tienen colapsados sus servi-
cios sociales. En segundo lugar, una parte importante
de este fondo debe estar destinado a aquellas comuni-
dades autónomas que hoy tienen también en materia
educativa un porcentaje alto de integración en las aulas.
La integración en las aulas es la esperanza para evitar
problemas y fracturas sociales el día de mañana. Por
eso celebramos que estos Presupuestos Generales del
Estado contengan ya este fondo de inmigración, básico
y necesario para evitar problemas el día de mañana y
facilitar una auténtica integración e igualdad de oportu-
nidades a estos nuevos ciudadanos que, fruto de desi-
gualdades territoriales en sus países, han optado por el
siempre difícil viaje de la emigración. 

Avanzar en la línea de la atención a la dependencia
es otra de las apuestas de Esquerra Republicana. El
Estado del bienestar tiene cuatro patas: la educación, la
sanidad, la política de pensiones y la vivienda; pero
muchas veces se olvida una quinta pata: la atención a la
dependencia. Hoy la población ha envejecido y han
aparecido enfermedades crónicas que necesitan curas
paliativas, que necesitan una atención permanente. Hay
que avanzar en esta línea. Hay que abrir políticas en
colaboración con las comunidades autónomas, con pla-
nes y acciones de atención domiciliaria, para la crea-
ción de centros especializados y centros de investiga-
ción en este ámbito.

En otra línea, en estos presupuestos hemos hecho
una apuesta clara por un modelo de movilidad más sos-
tenible, para invertir la tendencia en materia de infraes-
tructuras. El ferrocarril es hoy el gran reto para los pró-
ximos años. En su momento asistimos —aún está por
terminar— a la apuesta por el tren de alta velocidad,
del AVE, pero consideramos que las mercancías son
también un factor claro de competitividad y de produc-
tividad. Por eso apostamos por enlazar las zonas logís-
ticas, las zonas de puertos con nuevas redes de ferroca-
rriles de mercancías y también de cercanías. El
ferrocarril es la gran apuesta para los próximos años. Si
no hay competitividad en este sector, difícilmente
podremos ser el gran centro logístico del sur de Euro-
pa. En esta línea, en Esquerra Republicana considera-
mos que en estos presupuestos hemos habilitado parti-
das y hemos abierto proyectos informativos para
consolidar esta apuesta clara por el ferrocarril. 

En estos presupuestos, por primera vez, se consoli-
dan partidas para la pluralidad lingüística. Considera-
mos que los diferentes idiomas, el gallego, el catalán,
el euskera, más allá del castellano, son también una
cuestión de Estado. La normalización lingüística en el
acceso a las nuevas tecnologías no debe ser solo una
opción de aquellas comunidades autónomas que com-
parten una lengua diferente del castellano. Este es un
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reto común y, por primera vez, en estos presupuestos se
expresa esta necesidad.

Hasta aquí, una breve referencia de las aportaciones
que consideramos importantes en estos presupuestos:
mejorar la productividad, mejorar el Estado del bienes-
tar, conseguir una pluralidad cultural y lingüística y
apostar por un nuevo modelo de movilidad más soste-
nible. Pero es evidente que la ejecución de estos presu-
puestos va a suponer importantes retos. En primer
lugar, en este primer trimestre, señor vicepresidente del
Gobierno, tenemos un reto importante: buscar una fór-
mula para solucionar la importante deuda sanitaria que
tienen algunas comunidades autónomas. Este es un pri-
mer reto, que va más allá del debate presupuestario. El
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, el
Grupo Socialista y el Grupo de Izquierda Verde han
establecido ya contactos para buscar las fórmulas para
enjuagar esta importante deuda que afecta a más de una
comunidad autónoma. 

En segundo lugar, este próximo año tenemos un reto
importante respecto de la ejecución presupuestaria:
corregir y consolidar los déficit de la educación. Estos
días hemos visto los resultados del informe Pisa. En
materia educativa estamos en una época de tránsito
entre la Logse y la LOCE. Hay algunos aspectos que
hay que corregir. En esta legislatura entraremos en las
modificaciones legislativas para consolidar definitiva-
mente un modelo educativo, pero esto también tiene
trascendencia presupuestaria. A nadie se le escapa que
en los presupuestos de este año —ha ocurrido antaño—
hay una partida clara de concertación de preescolar que
luego no tiene plasmación presupuestaria. Este es uno
de los retos que hay en los diferentes ámbitos, en el
Consejo de Política Fiscal y Financiera, y que va a
tener una importancia cabal en la ejecución de estos
presupuestos.

Desde el Grupo Parlamentario de Esquerra Republi-
cana queremos señalar que estos presupuestos y su eje-
cución tienen otro criterio importante, que es el de leal-
tad institucional. Creemos que la relación entre
ayuntamientos, comunidades autónomas y Gobierno
del Estado deben regirse por este criterio, un criterio no
escrito muchas veces. Han sido demasiadas las veces
que el anterior Gobierno, el Gobierno del Partido Popu-
lar, ha centrifugado a comunidades autónomas y ayun-
tamientos determinados gastos, determinadas respon-
sabilidades que eran del Estado o eran fruto de
legislación excesiva, que al final tenía efectos perver-
sos sobre ayuntamientos o comunidades autónomas. 

Tenemos otro reto en la ejecución y el control de la
ejecución presupuestaria, que es garantizar que haya
una auténtica ejecución por parte de algunos ámbitos
específicos de las partidas en materia de infraestructu-
ras. Era en el debate previo a la aprobación de los pre-
supuestos en la Cámara Baja cuando se discutía que era
verdad que algunos presupuestos del anterior Gobierno
tenían altas dotaciones en materia de carreteras, en

materia de aeropuertos o de ferrocarriles, pero se decía
por parte del actual Gobierno y del Grupo Socialista
que había habido una ejecución bajísima de las previ-
siones presupuestarias. Aquí está el reto: la ejecución
de estos presupuestos tiene que tener niveles más que
aceptables y superar lo que se consideraba como una
ejecución bajísima por parte del anterior Gobierno. 

Finalmente, en el marco presupuestario, tenemos la
reforma de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. Con-
sideramos que la autodisciplina de comunidades autó-
nomas, el equilibrio presupuestario es un bien en sí.
Sin embargo, esto no puede crear condiciones de rigi-
dez y de incapacidad para invertir y para modular los
ciclos. En este ejercicio presupuestario tendremos,
pues, también este ámbito importante de modificación
de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, evidentemente
bajo los criterios y las directivas europeas. 

En conclusión, el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana ya avanzó en esta Cámara la voluntad de
estabilizar el marco político y económico en esta legis-
latura. Queremos un Gobierno del Estado estable, una
buena ejecución presupuestaria, porque consideramos
que los giros sociales, productivos y territoriales que
tienen que implicarse en esta legislatura requieren un
marco estable. A nadie se le escapa, como hemos dicho
siempre desde el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana, que esta va a ser una legislatura de impor-
tantes cambios en materia estatutaria, importantes cam-
bios en el ámbito de la financiación, importantes cam-
bios en el ámbito de la financiación sanitaria. Son los
déficit que heredamos de un anterior Gobierno sólo
obsesionado con armonizar, controlar, laminar las com-
petencias de las comunidades autónomas. Estos impor-
tantes cambios requieren estabilidad y a esto nos brin-
damos por parte del Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana.

Muchas gracias, señoras diputadas, señores diputa-
dos, señores miembros del Gobierno.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Puigcercós.
Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i

Unió), señor Vilajoana.

El señor VILAJOANA ROVIRA: Muchas gracias,
señor presidente.

Señoras diputadas, señores diputados, señor vicepre-
sidente, el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència
i Unió) va a votar en contra del proyecto de ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2005, y lo
vamos a hacer por coherencia con nuestra actuación
anterior en este Congreso, donde presentamos una
enmienda a la totalidad, y por coherencia también con
nuestra actuación en el Senado, donde presentamos un
veto y apoyamos el veto presentado en Comisión por el
Bloque Nacionalista Galego. Pero sobre todo, señor
ministro, lo hacemos por coherencia con nuestra visión
sobre unos presupuestos presentados con poca ambi-
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ción en política social, con poca ambición en política
económica y con las mismas insuficiencias en política
de infraestructuras para Cataluña denunciadas no solo
por nuestro grupo, Convergència i Unió, y por amplios
sectores económicos y sociales, sino por el propio pre-
sidente de la Generalitat con la explícita afirmación de
que 2005 iba a ser un año perdido para Cataluña. 

El balance y trámite en el Congreso fueron igual-
mente insuficientes porque no se supo, o no se pudo,
corregir la falta de ambición original del proyecto. Las
enmiendas pactadas por los grupos que apoyan al
Gobierno apenas significaron variaciones apreciables.
De un montante de 420 millones de euros de redistribu-
ción de gasto, apenas 150 millones de euros se han des-
tinado a Cataluña y, de estos, solo algo más de 100
millones corresponden a mejoras en la inversión de
infraestructuras; tema, como usted sabe, señor minis-
tro, que constituye una de nuestras mayores preocupa-
ciones por cuanto los déficits que soporta Cataluña a
causa de las ya crónicas insuficiencias de la inversión
del Estado están afectando gravemente a la competiti-
vidad de nuestra economía y, lo que es aún más grave,
a la calidad de vida de nuestros conciudadanos.

Con las enmiendas aprobadas, el 15,5 por ciento que
usted, señor ministro, reconocía como valor de la terri-
torialización de las inversiones del Estado en Cataluña
para 2005 se ve mínimamente incrementado y es clara-
mente inferior al porcentaje del año pasado. Con esta
tendencia, Cataluña no sólo no va a poder corregir el
déficit de inversiones, sino que éste se agravará. De
todas maneras, hay que reconocer, señor vicepresiden-
te, que usted ha salido airoso de la negociación. Usted
ha ganado la partida del mantenimiento del presupues-
to inicial en casi todos los frentes. Las enmiendas de
Convergència i Unió han sido mayoritariamente recha-
zadas. Se ha perdido una gran oportunidad para dotar a
Cataluña de las infraestructuras y servicios que su
población reclama. Cerca de 2.800 millones de euros
previstos en las enmiendas de Convergència i Unió no
han podido ser destinados a Cataluña. Cifra, por cierto,
muy semejante a los 2.500 millones que muy justamen-
te sí se concedieron a Andalucía el día antes del debate
de totalidad de los presupuestos. 

Quizá lo peor del balance del debate en el Congreso
de los Diputados fue la negativa de los grupos de la
mayoría gubernamental a afrontar temas tan importan-
tes como la mejora de la financiación de la sanidad, el
cumplimiento de las sentencias del Tribunal Constitu-
cional que obligan al Estado a transferir los fondos del
Forcem a las comunidades autónomas, la adopción de
medidas compensatorias para los sectores productivos
afectados por el aumento del precio de los carburantes,
la mejora de la financiación de la educación, concreta-
mente en los centros concertados, y la territorialización
del 0,52 por ciento del IRPF que se destina a fines
sociales. Todos ellos, aspectos que no son propios o
exclusivos de Cataluña y que, por tanto, hubieran bene-

ficiado a los ciudadanos de cualquier comunidad del
Estado.

Señor ministro, es de justicia que, a pesar de todo lo
anterior, no deje de mencionar las enmiendas de Con-
vergència i Unió aprobadas en el susodicho debate
aquí, en el Congreso. Fueron pocas y, sin embargo,
algunas de ellas han sido significativas y, en determina-
dos casos, reconocemos en ellas un indicio de predis-
posición al diálogo constructivo en temas sociales y
económicos que, de haber tenido continuidad, nos
hubiera conducido a un pronunciamiento bien distinto
hoy en esta Cámara. En cualquier caso, Convergència i
Unió manifiesta su voluntad de reforzar ampliamente
en el futuro dicho diálogo, con la mirada situada en los
objetivos de bienestar social y de progreso económico
que siempre han constituido nuestra razón de ser. En el
ámbito social, se aprobó una enmienda, coincidente
con otra presentada por el PSOE, para garantizar el
mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones,
así como una enmienda transaccional para garantizar la
compatibilidad de las pensiones de viudedad y del
SOVI a partir del año 2005, tal como establece la pro-
posición de ley de Convergència i Unió que se encuen-
tra en trámite parlamentario. También salió adelante
otra enmienda que incrementó en 600.000 euros las
subvenciones destinadas a entidades sin ánimo de
lucro, para financiar programas de prevención del sida.
En el ámbito económico, se aprobó ampliar la aplica-
ción del tipo reducido para las pymes en el impuesto
sobre sociedades un 30 por ciento, desde una base de
90.000 euros a una de 120.000 euros. Por cierto, esta es
una de las pocas medidas económicas para pymes que
contienen los Presupuestos Generales del Estado. Otra
enmienda, pactada por Convergència i Unió, reduce en
un 25 por ciento la tasa sobre medicamentos que
implanta el proyecto de ley. Otras enmiendas compro-
meten a los ministerios económicos a difundir de forma
eficaz los incentivos fiscales para actividades de inves-
tigación y desarrollo a las empresas. En el ámbito cul-
tural, se logró corregir el auténtico despropósito que
constituye la supresión de los incentivos fiscales a las
actividades de difusión y promoción de la lengua cata-
lana y del resto de lenguas oficiales en el Estado. En el
ámbito de infraestructuras, tan solo una enmienda de
Convergència i Unió tuvo la fortuna de prosperar. Se
trata de la dotación necesaria para la puesta en servicio
del apeadero de Premià de Mar, sin duda premio de
consolación a un trabajo ímprobo del diputado Sánchez
i Llibre. 

Para el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado
de Convergència i Unió, la presentación de la enmien-
da de veto y nuestro voto afirmativo al dictamen de la
Comisión constituyen, en cualquier caso, un episodio
que no se debería repetir en una legislatura que puede y
debe ser reconducida por el partido del Gobierno en el
sentido de recuperar aquel espíritu inicial de diálogo y
de colaboración política que el particular mapa electo-



CONGRESO 22 DE DICIEMBRE DE 2004.—NÚM. 61

2914

ral diseñado por los españoles obligaba a asumir. Sepa
el Gobierno, una vez más, que por nuestra parte, por
parte de Convergència i Unió, no quedará el renunciar
a un esfuerzo de colaboración, de diálogo y de cons-
truir sin duda un futuro que creemos puede ser mejor.
Todos estos aspectos que les he relatado, señor minis-
tro, justificaron en su día la presentación de la enmien-
da a la totalidad al proyecto de ley en el Congreso de
los Diputados y, no habiendo sido modificados de
forma relevante en la tramitación en esta Cámara, justi-
ficaron la presentación de nuestro veto en el Senado y
justifican hoy, señor ministro, el que no demos apoyo a
levantar este veto del Senado. 

Dicho esto muy claramente, me gustaría reiterar para
terminar, señor ministro, que para Convergència i Unió
todo ello debería constituir un serio motivo de refle-
xión para el Gobierno. Cuando se ha querido, se ha
hecho, y ha habido ocasiones como la constitución de
las mesas de las Cámaras, o como el proceso de ampa-
ro de las lenguas oficiales en Europa, o incluso en pro-
yectos de ley que en esta Cámara se han aprobado con
el consenso y con el diálogo con nuestro grupo. Sería
importante que fuéramos capaces de establecer una
mayoría más amplia para evitar situaciones como las
que se producen a menudo en este Congreso y también
muy a menudo en el Senado que dificultan, sin duda,
que podamos avanzar en una legislatura que antes se ha
valorado como muy importante y que nosotros valora-
mos como muy importante. Por tanto, consideramos, le
reitero. señor vicepresidente, la voluntad y nuestra pre-
disposición a contribuir a crear un marco más estable
para la economía española y para el avance de la políti-
ca en nuestro país. 

Muchas gracias, señor ministro, señoras y señores
diputados.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Vilajoana.
Por el Grupo Parlamentario Popular, el señor Martí-

nez-Pujalte.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Señor
presidente, señor vicepresidente, señorías, subo a esta
tribuna a hablar del levantamiento del veto a los presu-
puestos que se ha producido en el Senado, y subo a esta
tribuna haciéndome eco de las palabras del señor Puig-
cercós. Ha dicho que iba a ser una legislatura diferente.
Efectivamente, es la primera vez que subo a esta tribu-
na para aprobar los Presupuestos Generales del Estado,
que mañana tienen que ir al BOE, sin saber, señor vice-
presidente, qué cifras estamos aprobando, lo cual es
tremendo. Que se nos haga votar hoy los Presupuestos
Generales del Estado sin saber las cifras que estamos
votando es tremendo. Desde luego que es una legislatu-
ra diferente. 

Yo he ido a la documentación que nos da la Cámara;
no a una que yo haya sacado de ningún sitio. Pues bien,
abro el texto que vamos a aprobar y, en el título I, capí-

tulo I, artículo 2 —luego pasa en el artículo 4 y en
todos los anexos—, como no pueden cuadrar las cifras,
como no se saben las cifras que vamos a votar, como
esto es una irregularidad como no ha existido nunca en
el Parlamento, hacen una llamadita, cosa que yo no he
visto nunca; claro que el señor Puigcercós decía que la
legislatura iba a ser diferente. La llamadita dice: las
cifras contenidas se han de entender modificadas. Yo
me he puesto a intentar cuadrarlas, y es imposible; por
eso no se han cuadrado. Las cifras que vamos a votar se
tienen que saber, y mi grupo va a pedir que, previamen-
te a la votación, se sepan las cifras que vamos a votar,
señorías. (Aplausos.) Y no solo nos tiene que decir qué
cifras vamos a votar, señor vicepresidente; también nos
tiene que decir cómo se ha llegado a ellas. Algunas de
las enmiendas están mal instrumentadas; otras son
imposibles de aplicar porque no existe concepto de
baja, y otras elevan el techo de gasto. Estamos apro-
bando los presupuestos —el grupo de la mayoría sabrá
lo que hace—, quieren levantar el veto del Senado,
cuando, por primera vez en la historia, el Senado ha
dicho que no a unos presupuestos; que no, por muy
diversas razones. El Bloque Nacionalista Gallego, el
PNV, Convergència i Unió y el Partido Popular han
dicho que no. Y hemos dicho que no en el Senado por-
que estos no son los presupuestos adecuados; porque
están mal hechos. Están hechos chapuceramente, apar-
te de no responder a las necesidades que tiene la econo-
mía española y que tienen los ciudadanos españoles.
Señorías, creo que, al menos, deberían hacer una refle-
xión sobre la importancia que quieren darle al Senado.
No pueden decir que el Senado es muy importante por-
que va el señor Zapatero alguna vez, para decir hoy,
cuando el Senado les dice que no a los presupuestos,
que es políticamente irrelevante. (El señor Ballesteros
de Diego: ¡Bien, Vicente, bien!) 

Todo aquel que les contradice es políticamente irre-
levante. (Aplausos.—Una señora diputada: ¡Muy
bien!—Rumores.) Les contradice el Consejo General
del Poder Judicial: los jueces son unos carcas, son unos
retrógrados. Les contradice el Senado: es políticamente
irrelevante. Les contradice cualquier otro sector social,
económico, cultural: a las galeras con ellos. Señorías,
¿es que quieren ustedes quitar el derecho a la discre-
pancia y no quieren reconocer sus propios errores? Nos
han hablado mucho, hasta la saciedad, de talante y de
consenso. ¿Qué talante y qué consenso se puede obser-
var sobre un texto presupuestario al que el Senado dice
que no y ustedes declaran la votación irrelevante? ¿Qué
consenso se puede entender que quieren ustedes alcan-
zar cuando no hablan con los grupos de la Cámara?
¿Qué consenso quieren alcanzar ustedes cuando traen
unas cifras que no sabemos cuáles son?

Señorías, quieren ustedes aprobar un presupuesto
que es la demostración palpable de un Gobierno débil;
de un Gobierno que, por primera vez en la historia de
la democracia, no consigue que ambas Cámaras le
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aprueben el texto. Y estamos hablando de los Presu-
puestos Generales del Estado, que es la norma que debe
guiar las políticas económicas, sociales, culturales y
ecológicas para el año próximo. Decía el portavoz de
Izquierda Unida, primero, y luego el de Esquerra Repu-
blicana que se observaba un giro: el único giro que se
observa aquí, señorías, es el de la falta de rigor. (El
señor Fernández Marugán pronuncia palabras que
no se perciben.) Falta de rigor; sí, señor Marugán.
Miren si tienen falta de rigor estos presupuestos que
ustedes, en el Senado, señorías —ahora, cuando se
suba a la tribuna, lo explicará usted, señor Fernández
Marugán—, reconocen, en 57 enmiendas que presen-
tan, que hay más de medio centenar de errores. Si es
que ustedes dicen en el Senado que son enmiendas para
corregir errores. ¿Cómo se puede llevar al BOE un
texto que tiene más de medio centenar de errores? Erro-
res importantísimos, errores que no dejan cuadrar las
cifras presupuestarias, errores que pueden llevar a que
el año que viene la gestión del presupuesto sea de
imposible cumplimiento. Ya han anunciado un decreto-
ley. Es sorprendente que antes de aprobar los presu-
puestos ya quieran modificarlos con un decreto-ley, eso
es la prueba del nueve de que hoy vamos a aprobar un
texto que está mal hecho. Ustedes dicen: vamos a apro-
barlo pero luego ya haré un decretazo para corregir los
errores. ¡Qué cosas nos decían cuando hacíamos decre-
tos-ley! Pues ahora quieren que con un decreto-ley
cambien las cifras presupuestarias antes de entrar en
vigor porque hay más de medio centenar de errores. 

Hay cinco razones de fondo que no nos permiten apo-
yar estos presupuestos. La primera es una falta absoluta
de reformas estructurales. Sube a la tribuna el señor
Puigcercós y dice: estos presupuestos son para la com-
petitividad. Señorías, aparte de que los datos de produc-
tividad ahora, con la modificación del producto interior
bruto que ha hecho el INE, son similares en los años del
Gobierno del Partido Popular que en los años del
Gobierno socialista, desde que ustedes llegaron al
Gobierno la competitividad ha caído en nuestro país
radicalmente. Lo que resta el sector público al creci-
miento económico ha pasado del 0,6 a dos puntos. En el
último dato del INE, señor Solbes, usted lo sabe, el sec-
tor público resta dos puntos al crecimiento económico;
de hecho, si el sector público estuviera comportándose
igual que con los datos del Gobierno del Partido Popu-
lar, estaríamos creciendo hoy bastante más, señorías. Y
esto pasa porque no hacen nada, es que llevan ocho
meses sin tomar ni una medida. Estos presupuestos no
toman ni una medida de carácter estructural. 

Además, señorías, estos presupuestos —aparte de lo
que diga el señor Solbes aquí hoy en la tribuna— van a
hacer que se incurra en déficit público. Es evidente que,
solo con las enmiendas incorporadas a este presupuesto
que hoy quieren aprobar, se aumenta el techo de gasto
que esta Cámara autorizó. Autorizamos un techo de
gasto, señorías, y ustedes se lo saltan con unas cuantas

enmiendas. Eso, señor Solbes, usted lo ha querido
corregir en el Senado y lo tendrá que corregir, ¿o va a
dejar en papel mojado el techo de gasto? ¿Va a ser a
partir de ahora la Ley de Estabilidad Presupuestaria un
papel mojado y las votaciones de las Cámaras un papel
mojado que no sirve para nada? ¿El techo de gasto se
va a poder elevar porque se hagan unas enmiendas u
otras? Señorías, me parece poco razonable. Pero es que
además —y usted lo sabe, señor Solbes— ustedes auto-
rizan a las comunidades autónomas a que incurran en
un endeudamiento del 1 por ciento y sin embargo lo
que recogen en los presupuestos es un 0,1 por ciento.
Este presupuesto, para el sector público, señor Solbes,
va a incurrir en déficit. 

Hay una tercera razón muy importante, y es que el
objetivo de crecimiento no se va a cumplir. Y dicen: eso
lo dirá usted. Ya es una razón suficiente que lo diga yo,
porque seguro que acertaría más que el señor Solbes.
Pero no es que lo diga yo, es que lo dice usted, señor
Solbes. Antes de aprobar el presupuesto, que tiene un
objetivo de crecimiento del 3 por ciento, usted ha dicho
que eso ya no va a ser así, que al año que viene el creci-
miento va a ser menor, un 2,9. Es un reconocimiento
explícito, pequeño pero explícito, de que los presupues-
tos que hoy ustedes quieren aprobar no son reales. Pero
es que además, señor Solbes, usted sabe que el creci-
miento para el año siguiente va a ser menor. Usted dijo
en junio que, si el precio del barril de petróleo crecía en
3 dólares, había que rebajar dos décimas el crecimien-
to. Usted ha hecho una previsión de incremento del pre-
cio del barril de 33 a 45 dólares para el año próximo y
rebaja una décima. En junio dice usted que 3 dólares,
dos décimas, y ahora hace un reconocimiento de 12
dólares, una décima; es que no cuadra. Usted sabe,
señor Solbes, que el crecimiento va a ser menor. Pero
no estamos hablando de análisis económicos, que
usted, señor Solbes, los hace bien —le reconozco que
usted sabe bastante de economía y que hace buenos
análisis—; usted llegó y dijo que para el 2004 íbamos a
crecer el 3, luego dijo que el 2,8, después que el 2,6;
para el año 2005, el 3, el 2,9. Usted se está aproximan-
do y está haciendo buenos análisis económicos del
reconocimiento de lo que llamaba el señor Fernández
Marugán el empobrecimiento de la sociedad española
con el Gobierno socialista. Pero, señorías, es que lo que
se pide al ministro de Economía no es que haga buenos
análisis económicos, lo que se le pide es que tome
medidas. Y estos presupuestos no son el instrumento
adecuado para llegar al objetivo que ustedes se fijan;
son unos presupuestos que no ayudan a conseguir el
objetivo de crecimiento. 

Hay una cuarta razón muy importante, señoría, y es
que el esfuerzo inversor cae notabilísimamente. Se le
llena la boca de hablar de competitividad y de produc-
tividad y el esfuerzo inversor cae radicalmente. Han
ocultado la cifra del esfuerzo inversor del Estado, pero
el año pasado el crecimiento era superior al 10 por
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ciento y este año el crecimiento del esfuerzo inversor
es superior en muy poco al 5 por ciento, menos de la
mitad. Eso pone en peligro real sus objetivos de mejo-
rar la productividad y la competitividad. No creo, señor
Solbes, que usted quiera volver a que la productividad
en nuestro país crezca como consecuencia de un
aumento masivo del desempleo. Lo que hay que procu-
rar es que la productividad crezca con empleo; lo que
hay que procurar es que mejoremos nuestra capacidad
de producir y nuestra capacidad de vender y estos pre-
supuestos, que no afrontan reformas estructurales, que
no consolidan la política de la Ley de estabilidad pre-
supuestaria, que no hacen esfuerzo inversor, son unos
presupuestos que no van en esa línea. 

Por último, hay una quinta razón, señor Solbes, para
votar que no y yo se la haría considerar seriamente a los
diputados de esta Cámara. Las enmiendas estaban mal
hechas, empeoraban el presupuesto y ustedes lo
saben; 57 enmiendas en el Senado corrigiendo errores;
incluso corregían la enmienda estrella de dotar de
mayor financiación a las políticas de cooperación. Esta-
ban mal hechas y por eso ustedes presentan 57 enmien-
das que titulan: corrección de errores. Si hay 57 errores,
¿cómo pueden ustedes venir a esta Cámara y decir que
votemos los presupuestos? Ustedes están reconociendo
en el Senado que hay 57 errores graves, 57 errores gra-
ves, ¿cómo quieren ustedes que aprobemos este texto?
Es imposible, es imposible, señorías. (Rumores.—
Varios señores diputados: ¡Muy bien!—Aplausos.)
Señor Pérez Rubalcaba, ya que me hace señas, a usted
que se le llena la boca de decir que hay que reconocer
los propios errores, reconozcan ustedes que se han equi-
vocado, tengan la mínima humildad de reconocer que
se han equivocado. Es que ustedes presentan un texto en
el Senado que dice: nos hemos equivocado 57 veces.
No una, ni dos, ni tres; 57. (Rumores.) Señorías, cuan-
do los presupuestos se hacen mal, cuando se pactan mal,
cuando no hay una negociación transparente, cuando
hay carreras por los pasillos del Congreso y cuando se
actúa atolondradamente, ¿cuál es la consecuencia? 57
enmiendas de corrección de errores. Esa es la conse-
cuencia de la precipitación. (Rumores.)

Del Plan Galicia ni hablamos, señorías. Hoy vota-
mos el veto que presenta el Bloque Nacionalista Gale-
go. Que hoy los diputados socialistas gallegos vayan a
decir que sí a estos presupuestos supone un recorte
extraordinario al Plan Galicia, señorías. (Rumores.)
Señor Blanco, usted que es gallego…

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez-Pujalte,
vaya concluyendo y en la medida de lo posible no cite,
porque corro el riesgo de las alusiones. Vaya conclu-
yendo, por favor. 

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Perdo-
ne, señor presidente. No citaré al señor Blanco, que va

a votar que sí a recortar el Plan Galicia. (Rumores.—
Aplausos.) 

Señorías, mucha sonrisa y mucha visita a los afecta-
dos, pero recortes del Plan Galicia. Estos presupuestos
suponen recortes del Plan Galicia. Señorías, por cohe-
rencia y por responsabilidad, debían enviar estos presu-
puestos a los corrales. Les ha dicho que no el Senado,
tienen 57 errores reconocidos por ustedes, las cifras no
cuadran, no sabemos las cifras que vamos a votar; ten-
drían que retirar estos presupuestos por coherencia y
por responsabilidad, repito. (Aplausos.) Señorías,
nadie les da credibilidad a ustedes. 

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez-Pujalte,
concluya ya. Prométame que concluye ya. 

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Con-
cluyo, señor presidente. 

Iba a citar a analistas importantes que han dicho que
no hay credibilidad. (El señor Martínez Sanjuán: Eso
antes.) Solo citaré uno: InterMoney, donde trabajaba el
asesor del señor Zapatero —el señor Sebastián—,
donde trabajaba el secretario de Estado de Economía
del señor Solbes, donde trabajaba a quien han nombra-
do vicepresidente de la CNMV. InterMoney les dice
que estos presupuestos no son creíbles, que no van a
conseguir el objetivo de crecimiento y que estos presu-
puestos no van a ir en la línea de mejorar el bienestar
de los españoles, sino al contrario. (Rumores.—Pro-
testas.)

Señorías, hago caso al presidente de la Cámara y
concluyo, pero les digo que estos presupuestos no son
los que España necesita. Y, señor presidente, antes de
votar, para que luego nadie se queje, mi grupo va a soli-
citar que sepamos qué cifras votamos. No pueden exi-
girnos que vayamos a una votación sin decir las cifras.
(Un señor diputado: ¡Muy bien!) Queremos saber las
cifras que vamos a votar y, si están mal, lo arreglan,
pero no nos hagan votar cheques en blanco por sus cha-
puzas. (Aplausos.—Rumores.) Desde luego, estos
presupuestos no representan ni giro social, ni giro eco-
lógico…

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez-Pujalte,
concluya ya. 

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Lo que
son es nuevamente una chapuza monumental del
PSOE.

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Martínez-Pujalte.

Para la fijación de posición del Grupo Parlamentario
Socialista, señor Fernández Marugán.

El señor FERNÁNDEZ MARUGÁN: Muchas gra-
cias, señor presidente.
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Estamos discutiendo unos presupuestos debatidos y
conocidos, que en su día fueron apoyados por otros
grupos y por nosotros, el Grupo Parlamentario Socia-
lista, cuyos rasgos intrínsecos merecieron el acuerdo
para aprobarlos porque dan más transparencia a las
actuaciones del sector público. El Gobierno renunció al
edicto del pretor, porque nosotros siempre hemos creí-
do que la política monetaria del Banco Central Euro-
peo generaba una excesiva expansión y que carecía de
sentido en este contexto que la política presupuestaria
la acentuara; los presupuestos que se debatían aquí con-
tribuían a una mayor estabilidad presupuestaria. El
gasto social era el primer renglón de las partidas presu-
puestarias y en una sociedad como la española, donde
existen muchas y muy bajas pensiones, era conveniente
hacer un esfuerzo para incrementar la cuantía de las
mismas, con un doble compromiso con el conjunto de
las pensiones y con aquellos compatriotas nuestros que
vienen padeciendo una situación peor a través de per-
cepciones bajas en las pensiones de mínimos y que
afectan a comunidades autónomas como Castilla-La
Mancha, Castilla y León, Extremadura y Galicia. Para
nosotros, el crecimiento económico estaba basado en
un conjunto de elementos diferenciales, como puede
ser la existencia de factores ociosos, la incorporación
rápida de una población de inmigrantes, la recepción
de ayudas comunitarias, los bajos tipos de interés y el
tipo de cambio muy favorable.

Ese tipo de crecimiento es un crecimiento cuyo futu-
ro es discutible y desde luego, si nos apoyáramos en él,
seríamos bastante ineficientes. El proyecto de presu-
puestos dotaba partidas para el I+D, para el capital físi-
co, para el capital humano, que nos permitían alcanzar
cotas más altas del PIB, por lo que también merecían
nuestro apoyo. Pero no solamente había elementos
intrínsecos, sino también diferenciales. El paquete de
fin de año suele ser un paquete muy condicionado por
la legislación presupuestaria. Pues bien, esta legisla-
ción no es una legislación de rebaja. Aquí todos nos
hemos referido a la abominable experiencia de Monto-
ro y nosotros no querríamos que el ordenamiento jurí-
dico padeciera la entrada del Gobierno como un elefan-
te en cacharrería, como ha venido sucediendo en
períodos anteriores. Los presupuestos que presentaba
el Gobierno socialista eran unos presupuestos al servi-
cio de la sociedad y por lo tanto renunciaban a poner a
la sociedad al servicio del presupuesto; no escondían
sus objetivos políticos ni quedaban como ley funda-
mental en la cuadratura contable de los mismos, ade-
más de poder contribuir a la paz social.

Los presupuestos nos permitían, por último, salir del
período de bajo crecimiento tendencial. La mitad del
período aznarí la hemos vivido deslizándonos y retro-
cediendo en un mundo con mucha competencia. Que-
remos parar esta trayectoria haciendo que la economía
marche en un sentido diferente. Nuestro lugar en la
división internacional del trabajo es el de las naciones

que pretenden estar en la gama alta de bienes y servi-
cios. Es ahí donde los trabajadores podrán tener mayor
productividad y donde podrán lograr mayores retribu-
ciones y un bienestar más elevado. Por eso desde el pri-
mer momento hemos hecho frente a algunos problemas
reales de esta sociedad, el de Izar o el Plan nacional de
asignaciones, cuestiones que estaban pendientes y que
se habían escondido por el Gobierno del Partido Popu-
lar. Para nosotros, la estabilidad presupuestaria ni es un
cabo suelto ni es un verso libre. Al del verso libre le va
a pasar lo mismo que a Zaplana, que le van a recordar
por sus deudas y por sus campañas. Hoy la estabilidad
presupuestaria y la estabilidad macroeconómica consti-
tuyen restricciones al funcionamiento de la economía
que hay que saber asimilar, sobre todo en esta parte del
mundo, porque si no van a determinar ajustes de capa-
cidad o ajustes de empleo. Nosotros creemos que es
recomendable una buena dosis de salud económica y
de disciplina presupuestaria. Y esos factores positivos
del presupuesto se vieron incrementados en el tránsito
por esta Cámara. 220 enmiendas, introducidas con el
apoyo de Esquerra Republicana, de Izquierda Unida,
de Coalición Canaria y de la Chunta, así lo demuestran.
Esos factores positivos del presupuesto se ven incre-
mentados en el tránsito por esta Cámara. Doscientas
veinte enmiendas introducidas a los mismos con el
apoyo de Esquerra Republicana, de Izquierda Unida,
de Coalición Canaria y de la Chunta así lo demuestran. 

Hemos hecho un esfuerzo que hubiéramos estado
dispuestos a hacerlo en el Senado si el trámite allí
hubiera sido distinto del que ha habido en este momen-
to y hubiéramos vivido un tránsito habitual. En cual-
quier caso, se ha producido una fuerte reasignación del
gasto público, que se ha hecho respetando el nivel
público del presupuesto inicial, el techo del gasto del
Estado, el objetivo de equilibrio presupuestario y el
nivel de endeudamiento. Por lo tanto, el presupuesto
que aprobó el Congreso, que es el que vamos a aprobar
esta mañana aquí, respeta las coordenadas macroeco-
nómicas del proyecto que envió el Gobierno. Además,
el Congreso hizo un esfuerzo para alcanzar acuerdos
sin necesidad de emplear nuevos recursos; simplemen-
te optimizando los recursos anteriores, los recursos dis-
ponibles. Fue una negociación compleja de la que nos
sentimos satisfechos y esa complicidad la hizo funda-
mentalmente meritoria.

Hoy hemos oído hablar aquí de debilidad, hoy hemos
oído hablar aquí de inestabilidad y de dificultades para
que el Gobierno sacara adelante su acción política. No
voy a prestar mucha atención a los chascarrillos de la
derecha, que no sé si son el recurso por haber perdido el
poder o una muestra de obstruccionismo. Solo quiero
decir que no compartimos ese diagnóstico, que solo un
Gobierno fuerte y afianzado es capaz de conseguir apro-
bar un presupuesto en un Parlamento como este y unos
presupuestos como los que hoy ratificamos. La votación
es una votación de fortaleza.
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Los contenidos del trabajo que se ha hecho aquí no
los voy a relatar porque me remitiré con mucho placer
y con mucho gusto a las intervenciones del señor
Herrera y del señor Puigcercós, que han hecho una des-
cripción exhaustiva de las modificaciones que hemos
introducido. Ahora, con sus intervenciones, han demos-
trado que en nuestra sociedad la democracia, el ejerci-
cio del poder, es una realidad compartida y esta Cáma-
ra ha hecho que estos presupuestos sean mejores que
los que en su día remitió el Gobierno, que gocen de
mayor respaldo parlamentario y que se haya incremen-
tado el apoyo social gracias a las políticas redistributi-
vas que hay en ellos. A lo largo de dos meses hicimos
política, buscamos el diálogo, el acuerdo y la participa-
ción de muchos grupos políticos. El señor Rivero, el
representante de Coalición Canaria, decía hoy que él
continúa haciendo ese trabajo de negociación política.

La bondad de estos presupuestos ha sufrido a su paso
por el Senado un rechazo total, que ha hecho entrar por
primera vez en funcionamiento el artículo 90.2 de la
Constitución. Es verdad que se ha configurado una
mayoría absoluta en el Senado que no coincide con la
mayoría absoluta del Congreso. Pero en nuestro siste-
ma político constitucional es en el Congreso donde se
forma el Gobierno, donde este gana y pierde la con-
fianza, y mientras el Gobierno mantenga en el Congre-
so sus apoyos va a resultar difícil que perviva el veto
senatorial. Esta afirmación que se saca a relucir fácil-
mente leyendo el texto constitucional se constata
mucho más cuando uno ha oído las intervenciones del
señor Rivero, del señor Puigcercós, del señor Herrera
y, cómo no, la cálida intervención del señor Labordeta.
Hoy se ha demostrado en esta Cámara lo limitada que
resulta la efectividad de la decisión adoptada en el
Senado.

He hecho una referencia al artículo 90.2 y querría
continuar con ella. El artículo 90.2 dice que el Senado
puede vetar o puede enmendar, pero que no puede
hacer las dos cosas. Por lo tanto, cuando se quiere
mejorar una ley lo que tiene que hacer uno es enmen-
darla. Cuando acabe este punto del orden del día,
vamos a mejorar dos leyes porque así lo ha querido el
Senado. En el sentido contrario, cuando una ley se veta
se renuncia a la mejora, porque el veto actúa como una
barrera infranqueable. Este es el dilema en el que ha
vivido el sistema constitucional español en el Senado
desde 1978. La prudencia de los senadores hizo que no
recurrieran nunca a este procedimiento, que sea hoy la
primera vez que asistimos a este trámite. Y quiero decir
a quienes con tanta diligencia han sostenido y han ofre-
cido su disponibilidad a vetar esta ley, a quien fuera y
con cualquier tipo de argumento, que han adoptado una
decisión contradictoria, oportunista, y sobre todo que
han atribuido un uso indebido al papel del Senado. 

Pocas intervenciones se han hecho con referencia al
mensaje motivado; lamentablemente las razones del
mensaje motivado han pasado prácticamente desaper-

cibidas en esta Cámara. Nosotros nos las hemos leído
y, cuando uno se las lee, lo que se nota es que en las
mismas se incorpora una crítica severa, severísima, al
Gobierno de Fraga y al Gobierno de Aznar y, a partir
de esas críticas, es a esas fuerzas políticas a las que hay
que pedir fundamentalmente explicaciones, ya que
ellas han gobernado catorce años en Galicia y ocho
años en el Gobierno de España. (Aplausos.) Por tanto,
pretender disimular la responsabilidad que han contraí-
do en una comunidad autónoma como Galicia a través
de apoyar el veto de otra formación política nos parece
un acto oportunista, sobre todo en un Gobierno que es
el Gobierno que por primera vez hace frente y se hace
cargo de los problemas de Galicia. La inversión pública
va a crecer en el año 2005 el 25 por ciento, pero tengo
que recordar que, siendo Galicia una comunidad autó-
noma con el 10 por ciento de la población, los gallegos
con pensiones mínimas son más del 10 por ciento de
los perceptores de mínimas en España. Esa es la reali-
dad política de aquella comunidad y ante esa situación
no debería valer subirse al carro del veto de otros parti-
dos políticos. 

El oportunismo también se hace de una manera que
queremos clarificar. Existían varios vetos y había dife-
rentes argumentos, pero qué duda cabe de que el Parti-
do Popular tuvo el temor de que el resto de las forma-
ciones políticas no votaran su veto y se subió de manera
oportuna al veto del Bloque Nacionalista Galego.
Hicieron aquello que se dice —y me lo va a permitir el
señor Rodríguez— en Ferrol, salir corriendo a todo
filispin para subirse al primero de los vetos que pasaba
por la Cámara. Aquí nada más había un objetivo políti-
co, que era una derrota al Partido Socialista y, de paso,
poner en tela de juicio el papel institucional del Sena-
do. Hace un año se dedicaban con fruición a la utiliza-
ción abusiva de aquella Cámara para introducir modifi-
caciones en normas jurídicas que no querían ustedes
que se discutieran ampliamente. Ahora han recurrido a
otra utilización espuria del Senado, el veto a los presu-
puestos, renunciando a mejorarlos y a perfeccionarlos,
y aquí dan un giro brusco en el papel de la Cámara Alta,
porque ha dejado de ser una cámara de segunda lectura
para convertirse en una cámara de confrontación, de
bloqueo. Las imágenes valen algo; hace un año la inter-
vención legislativa del Senado que auspiciaba el Parti-
do Popular respondía a una verdadera bulimia legislati-
va, por cierto bastante promiscua, y hoy hacen todo lo
contrario, auspician un Senado ayuno totalmente de
capacidad normativa y donde la abstinencia es absolu-
ta. Eso deberían aclararlo, porque estamos hablando de
una institución representativa de la política española.

Hablando de política, yo creo que se puede perder,
se puede ganar, pero hay que saber perder y hay que
saber ganar, y sobre todo hay que saber gestionar bien
el éxito y el fracaso. Eso es fácil de comprender, pero
yo tengo la sensación de que ustedes no son capaces de
hacer ese tipo de razonamiento. Hoy hemos asistido
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aquí a una astracanada, no me voy a referir más a ella,
pero en cualquier caso estamos asistiendo a la política
del órdago, que quiere decir todo o nada, el órdago ante
la reforma constitucional, el bloqueo de los nombra-
mientos de los órganos institucionales, especialmente
el Consejo General del Poder Judicial, y el veto al pre-
supuesto en el Senado. Con lisura, pero sin mayor inte-
rés —no voy a dedicar mucho tiempo a explicárselo—,
tengo que decirle que por ahí no está la salida. Ustedes
sabrán por dónde encuentran su salida, ese es su pro-
blema, pero no por ahí.

El objetivo que ustedes tenían de condicionar la esta-
bilidad política a la estabilidad presupuestaria ha deve-
nido en un fracaso, un fracaso absoluto, cosa que era
previsible. Nunca debe amenazarse con lo que no se
puede cumplir, hace cientos de años dijo esto Maquia-
velo, pero eso debe formar parte de un intento de no
cultivarse, tan abundante en algunos portavoces del
Partido Popular. Han fracasado ustedes hoy día porque
carecen de la capacidad para crear una mayoría alterna-
tiva. Desechen toda esperanza, no disponen hoy día, en
esta sociedad y en este país, de esa posibilidad. En el
mejor de los casos, y de una forma relativamente corta
en el tiempo, podían ustedes ser capaces de liderar en
alguna oportunidad una coalición negativa, pero, insis-
to, ni sería estable, ni será frecuente.

En este Parlamento, quienes padecen una situación
ortogonal son ustedes y no el resto de formaciones polí-
ticas. Ahora, padeciendo una situación ortogonal, uste-
des están en la disposición y en la predisposición de
hacer daño, y lo han hecho en el papel que atribuyen al
Senado, lo han hecho en la negociación de algunas
transferencias, como puede ser la formación continua.
Y lo han hecho en algo que es más significativo y que
yo no me resisto a dejar de mencionar esta mañana. El
señor Rajoy, en la intervención que hizo durante el
debate a la totalidad de los presupuestos, dijo: Con el
tema de las pensiones conviene no jugar, las pensiones
subirán con el IPC previsto y tendrán la garantía de la
revalorización en el caso de desvío. Pues bien, la des-
viación se ha producido y tendrá que ser el Gobierno el
que venga en ayuda de los pensionistas y de los percep-
tores de prestaciones sociales. Y lo hará mañana apro-
bando un decreto-ley para que no sean víctimas y resul-
ten perjudicados por los atropellos del Partido Popular.
Ha pasado poco tiempo, pero me gustaría recordárselo.
Ustedes han pasado de pagar las campañas especiales
del señor Zaplana a olvidarse de las desviaciones que
la inflación ocasiona en las pensiones de los pensionis-
tas. (Aplausos.)

Termino mi intervención dirigiéndome al conjunto
de grupos de la Cámara. Sepan ustedes que a nosotros,
al Grupo Parlamentario Socialista, estos presupuestos
siempre nos proporcionaron seguridad, seguridad que
vimos incrementada a través de una correcta negocia-
ción llevada a cabo estrictamente en términos presu-
puestarios. Mi grupo observó con serenidad lo que

había ocurrido en el Senado, y esa serenidad nos las pro-
porcionaron algunas intervenciones de grupos significa-
tivos de aquella Cámara. El señor Macias i Arau, como
ha dicho el digno representante de Convergència i Unió,
dijo en aquella Cámara que este era un episodio que no
debería repetirse. El señor Albistur Marín, en una bri-
llante y bella exposición, dijo que no sólo existía dispo-
sición al compromiso, sino que la disposición era para
que el Gobierno pudiera gobernar bien. Por último, el
senador Quintana González, senador del BNG, dijo que,
no existiendo ningún afán de obstruccionismo, resulta-
ba poco conveniente agitar en exceso la coctelera. Los
hechos demostrarán hoy que los acontecimientos han
ido en una dirección y en un sentido que una vez más
pone en evidencia la soledad que vivirá durante mucho
tiempo en esta Cámara el Grupo Popular. Aunque no lo
quieran admitir, de todos los grupos políticos, el que
tiene la posición más frágil es el Grupo Popular; los
demás tienen otras opciones políticas.

A la vez que se ha podido percatar de ese aislamien-
to, de esa falta de alternativa del Partido Popular para
encarar los problemas de las mujeres y de los hombres
de España, la articulación política e institucional de
esta sociedad, también se ha podido ver que nosotros
hemos estado y estamos abiertos al diálogo y a la nego-
ciación, porque queremos y porque pretendemos sumar
el mayor número de apoyos posibles a este progreso de
avance y de modernización de España.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.—El
señor Martínez-Pujalte López pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández
Marugán.

Señor Martínez-Pujalte. 

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Señor
presidente, nos acaban de distribuir, hace tres minutos,
las cifras de los Presupuestos Generales del Estado que
quieren que votemos ahora mismo. Mi grupo solicita
que se lean para que se conozcan. Es un atraco al Parla-
mento que hoy votemos los Presupuestos Generales del
Estado… (Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez-Pujalte,
esto es una cuestión de orden. Se la concedo. Dígame
qué es lo que desea leer. Le recuerdo que ha pedido
hace 10 minutos la entrega de las cifras. Si se le entre-
gan las cifras porque usted las ha pedido, no se queje
ahora porque le han dado las cifras. Las dos cosas, no.
(Aplausos.) Cuestión de orden. Por favor, cuestión de
orden.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Señor
Presidente, por cuestión de orden. Mi grupo parlamen-
tario, que representa a unos ciudadanos, cree…

El señor PRESIDENTE: Cuestión de orden, señor
Pujalte. ¿Qué desea usted? 
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El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Quiero
pedir el conocimiento expreso… 

El señor PRESIDENTE: Ahora se lo explicará el
presidente.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Pero
déjeme explicar, señor presidente, lo que solicito. Nos
han distribuido a los grupos parlamentarios unas cifras
nuevas del presupuesto. Mi grupo para votar, solicita
saber. Estas cifras son el resultado ¿de qué operación?
¿Quién las ha hecho y cómo?. Nos parece una falta de
respeto que dos minutos antes se nos cambien las cifras
del presupuesto. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, les ruego un
momento de atención. En primer lugar, como es eviden-
te, esta es la primera vez que esta Cámara va a tramitar
un veto propuesto por el Senado a los Presupuestos
Generales del Estado. El artículo 122 del Reglamento
dice muy claramente que lo que se tiene que someter a
votación es el texto inicialmente aprobado por el Con-
greso. Y eso es lo que vamos hacer, votar el texto ini-
cialmente aprobado por el Congreso. Usted, legítima-
mente, ha pedido cuáles eran las cifras. Para su
tranquilidad, he pedido a los servicios que entreguen
las cifras resultantes de lo que figura en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes del día 25 de noviembre, junto con
los acuerdos adoptados por esta Cámara, en el bien
entendido, señor Pujalte, y la Presidencia ha hecho un
esfuerzo para clarificar el voto, que en estas cifras no
figuran lo que usted llama enmiendas incorrectas. Así
pues, lo que votamos no incluye ninguna posibilidad de
incorporar en esas cifras lo que usted llamaba las
enmiendas. Me está entendiendo perfectamente. (El
señor Martínez-Pujalte López hace signos negati-
vos.—Rumores.) En consecuencia, me parece muy
bien que se planteen batallas políticas. Esas cifras son
el resultante de la decisión tomada por el Congreso y
los acuerdos tomados por el Congreso. Pero no figuran
en el texto que han hecho los servicios, y el presidente
los cubre, lo que usted llamaba las enmiendas en el
Senado y que, obviamente, no han sido incorporadas.
Obviamente este no es un problema para la Cámara ni
para el presidente, usted lo ha dicho muy bien; será un
problema para el Gobierno y el Gobierno tendrá que
arreglarlo como entienda que es más correcto. Este no
es un problema para la Cámara.

Así pues, señorías, para que quede rotundamente
claro, el presidente va a pedir votación. Plantéeme la
cuestión de orden ahora, porque cuando diga que
empieza la votación ésta no se puede interrumpir.

Cuestión de orden.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Señor
presidente, la cuestión de orden que planteo es para
conocimiento exacto de lo que vamos a votar.

El señor PRESIDENTE: Ya lo ha dicho el presidente.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Señor
presidente, nos han dado unas cifras que figuran en el
orden del día de hoy que hemos podido estudiar. Por
ejemplo —lo digo para conocimiento de la Cámara—,
Defensa: 6.794.

El señor PRESIDENTE: Eso ya lo sé.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Un
minuto, señor presidente; sólo medio segundo.

El señor PRESIDENTE: Esa no es una cuestión de
orden.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Señor
presidente, sólo es para exponer la cuestión de orden.
La cifra de Defensa que era 6.794 está reducida y
pone 6.757. Este es el resultado ¿de qué?

El señor PRESIDENTE: Se lo explico y lo sabe
usted perfectamente. Es el resultado de los acuerdos
tomados en esta Cámara y en esas cifras —lo digo por
última vez— no figura ninguna de las enmiendas que
se presentaron en el Senado, que al haber sido rechaza-
das evidentemente no pueden entrar en lo que vamos a
votar. Queda clarísimo.

Señorías, vamos a votar.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 342; a favor, 180; en contra, 162.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el pro-
yecto de ley de presupuestos. (Aplausos.)

Señorías, los portavoces me han señalado el deseo
de intervenir todos en la Ley de violencia de género. Al
ser orgánica tengo que anunciar que si hay intervencio-
nes de todos los grupos votaremos no antes de las tres
de la tarde. (Rumores.) Si quieren ponemos a las dos,
pero no me creo que ustedes vayan a ser breves.
(Rumores.) Bueno, votaremos no antes de las dos de la
tarde. En todo caso no votaremos antes de las dos de la
tarde, pero supongan ustedes que será bastante después
de las dos de la tarde. (Rumores.)

ENMIENDAS DEL SENADO:

— PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE
ESTABLECEN MEDIDAS DE LUCHA CON-
TRA LA MOROSIDAD EN LAS OPERACIO-
NES COMERCIALES. (Número de expedien-
te 121/000001.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, continuamos
con el proyecto de ley por la que se establecen medidas
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de lucha contra la morosidad en las operaciones comer-
ciales.

Procede fijar la posición de los distintos grupos par-
lamentarios. En primer lugar, por el Grupo Parlamenta-
rio de Coalición Canaria, tiene la palabra el señor Mar-
dones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Mi grupo va a votar favorablemente las enmiendas
que vienen de la Cámara Alta, excepto aquélla que en
el mensaje motivado del Senado se ha clasificado con
el número 12 y hace referencia a lo que más adelante
diré. Voy a terminar con la parte positiva, porque en el
Senado se han introducido una serie de enmiendas per-
feccionadoras y que dan mayor seguridad jurídica.
Quiero destacar la enmienda al artículo 3.2, que intro-
duce un punto 2 nuevo, que considera esta ley de apli-
cación supletoria en aquellos contratos regidos por la
Ley de contratos de las administraciones públicas.
También quiero destacar la modificación del artículo 8,
en cuanto a las indemnizaciones por costes de cobro
para incorporar por el acreedor, que tendrá derecho a
reclamar al deudor. Creemos que esto es beneficioso
para todos los proveedores, para el amplio mundo de
las pequeñas empresas, cooperativas, etcétera. Igual-
mente cabe destacar la enmienda al artículo 9, que se
refiere a la confidencialidad, para que los empresarios
protejan la confidencialidad en los elementos de prue-
ba que se aporten en cualquier denuncia o contencioso.

Ahora me voy a referir a la enmienda que vamos a
votar en contra. Pido a los servicios de la Cámara que
anoten que pediremos votación separada de esta
enmienda, que viene a modificar el texto que había sali-
do del Congreso y que había obtenido un gran consen-
so, según pudimos apreciar en los trámites de Comi-
sión. La enmienda modifica la disposición final
segunda de la Ley 7/1996, de ordenación del comercio
minorista. Señorías, hemos hecho el esfuerzo de traer
aquí un proyecto de ley cuyo meollo es establecer
medidas de lucha contra la morosidad en las operacio-
nes comerciales. Este es un fenómeno que se venía
detectando desde hace años, prácticamente desde la
aparición de las grandes superficies y áreas de distribu-
ción comercial en España. Los proveedores individua-
les, de pymes o de cooperativas agrarias fundamental-
mente, se veían sometidos a lo que en principio se
llamaron demoras, pero estas demoras pasaban de 90
días e incluso de 120 días y se convertían ya en aplaza-
mientos de pago desde una posición dominante de la
gran superficie o del gran distribuidor comprador de
estos productos de consumo. 

Pues bien, incluso con el afán de homologarnos a
países vecinos, como es el caso concreto de Francia,
donde la limitación está en los 60 días para atender los
pagos a los proveedores, introducimos en su momento
correspondiente en el Congreso de los Diputados la

limitación en los 60 días, porque estábamos práctica-
mente homologándonos con el derecho comparado de
la legislación que tiene Francia al respecto. (La señora
vicepresidenta, Chacón i Piqueras, ocupa la Presi-
dencia.) Sorpresivamente en el Senado se ha introduci-
do una enmienda que desvirtúa el texto. Resulta que la
enmienda, aunque sí respeta en el primer párrafo la
cuestión de los 60 días teóricamente, viene a condicio-
nar, y por tanto lo desvirtúa, el texto. La enmienda que
se propone, y que mi grupo va a votar en contra, dice:
salvo pacto expreso en el que se prevean compensacio-
nes económicas equivalentes al mayor aplazamiento y
de las que el proveedor sea beneficiario, sin que en nin-
gún caso pueda exceder el plazo de 90 días. Esto es un
auténtico trapicheo y supone someter a la parte más
débil, a la parte vendedora o proveedora de productos
de consumo, y sobre todo en el campo agroalimentario,
a una vulnerabilidad tremenda porque desde luego no
existe nada que no garantice que no se va a ejercer una
posición de fuerza. ¿Dónde se puede evaluar que se
prevean compensaciones económicas equivalentes al
mayor aplazamiento? Por mayor aplazamiento, ¿qué se
entiende? ¿Los 30 días que hay entre los 60 días de la
primera parte del párrafo con los 90 días de la enmien-
da introducida? ¿Son 30 días de interés bancario en el
mercado operativo? ¿Dónde se fijan esos intereses para
compensarlos? ¿Cómo y con qué? Eso es dejar a la ley
en una indefinición grave y en una inseguridad jurídica.
A lo mejor el comprador oferta unas condiciones, que
teóricamente en su valor venal pueden estar más o
menos próximas a precios de mercado, pero no sabe-
mos si la compensación es a precios de mercado, o a
precios de interés bancario correspondiente, o de prés-
tamos. Desde luego esto viene a desvirtuar el consenso
que habíamos tenido en el Congreso de los Diputados
de por primera vez fijar el límite de las demoras de
pago en 60 días. Consideramos que este tiempo es sufi-
ciente porque no conocemos ningún caso en el que
estas grandes áreas o superficies de distribución hayan
presentado suspensión de pagos porque tienen déficit
de tesorería y de caja correspondiente. 

Por tanto, proponemos volver al texto que había sali-
do aprobado de este Congreso de los Diputados para el
Senado y votamos en contra de esta enmienda de la
Cámara Alta, por lo que hemos pedido su votación por
separado. Solicitamos que se restituya el espíritu, el
criterio y el consenso que mayoritariamente habíamos
tenido aquí los grupos que defendimos esta situación.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Mardones. Muchas gracias.

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, tiene
la palabra el señor Pérez.
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El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Gracias, señor pre-
sidenta.

Intervendré con brevedad. Nosotros vamos a reiterar
nuestra posición positiva global en cuanto al proyecto
de ley por el que se establecen medidas de lucha contra
la morosidad en las operaciones comerciales. No obs-
tante, queremos señalar que seguimos creyendo que las
dificultades financieras y comerciales que genera la
morosidad, utilizada como política por las grandes
empresas, genera no solo inestabilidad y perjudica los
resultados de las pequeñas empresas, sino que también
puede repercutir en los consumidores finales. En ese
sentido, queremos lamentar que en toda la tramitación
no haya sido posible incluir a esas organizaciones, tal y
como se incluyen a otras organizaciones a la hora de
ejercer sus derechos en el artículo 9 de la ley.

De otra parte estamos de acuerdo con las enmiendas
que vienen a dar mayor claridad y que eliminan ambi-
güedad e inseguridad a lo largo de todo el texto. En
relación con esos criterios, y por ser concreto y abre-
viar el tiempo, nosotros vamos a estar a favor de la
enmienda que se propone al artículo 3, de la enmienda
que se hace al artículo 7, de la primera enmienda que
se hace al artículo 8, a la disposición derogatoria y a las
dos enmiendas a la disposición final segunda.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Pérez.

Para fijar posición, tiene la palabra el señor Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señora presidenta.

Señoras diputadas, señores diputados, por parte del
Grupo de Esquerra Republicana valoramos muy positi-
vamente la tramitación de este proyecto de ley que pos-
pone al ordenamiento jurídico español la Directiva
2000/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de
29 de junio de 2000, por la que se establecen medidas
de lucha contra la morosidad en las operaciones comer-
ciales, si bien cabe manifestar que este proyecto se trae
a este Parlamento con un retraso que podríamos definir
casi como espectacular respecto a lo dispuesto en la
propia directiva, que establece como muy tarde el 8 de
agosto del año 2002 para que se adopten todas las
medidas en ella previstas por los Estados miembros. Si
estamos descontentos con el retraso, cabe decir que el
actual proyecto de ley no recoge la totalidad de las
inquietudes de nuestro grupo parlamentario, que refle-
jamos en su día con las enmiendas presentadas, algu-
nas de las cuales fueron aceptadas e incorporadas al
texto que hoy se somete a aprobación.

En nuestras enmiendas y en el debate en la Comi-
sión parlamentaria hicimos mucho hincapié en la insa-
tisfactoria redacción del artículo 9.4 de la ley por enten-
der que es poco ambiciosa, ya que nuestro grupo
parlamentario cree, y seguirá defendiendo en el futuro,

que la legitimación activa de las organizaciones empre-
sariales, colegios profesionales, gremios, etcétera, para
la defensa de sus miembros, se amplíe a todos los
aspectos derivados del comercio entre las empresas y
entre empresas y la Administración en aquellas mate-
rias afectadas por la presente ley. Entendemos, pues,
que en este punto concreto la ley que se somete a vota-
ción ha pecado de poca ambición y esperamos que en
un futuro este debate se vuelva a plantear, bien por una
reforma de este mismo texto, bien por una reforma de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Otro de los aspectos que no nos placen del proyecto
de ley que hoy aprobamos definitivamente es la redac-
ción dada a la disposición transitoria segunda, que esta-
blece que la limitación de 60 días a la que se refiere el
artículo 17.3 de la Ley del comercio minorista se apli-
cará a partir de julio de 2006. Si bien el plazo de junio
de 2006 quedó fijado mediante la transacción de una
enmienda presentada por nuestro grupo, nosotros, en la
enmienda presentada inicialmente, acortábamos el
plazo fijándolo en el 1 de enero de 2005. Nuestra posi-
ción en este tema parte del enorme retraso con el que se
ha presentado este proyecto en las Cortes —repito, dos
años— y, por tanto, no parece razonable alargar más el
límite máximo previsto para su entrada en vigor. De
todas formas, como decía, aceptamos la transaccional
que hicimos en su momento como un mal menor.

En el trámite del Senado se ha añadido una serie de
enmiendas que nuestro grupo parlamentario no puede
aceptar. En concreto, no se aceptan los siguientes
artículos enmendados en el dictamen de la Comisión.
En primer lugar, artículo 3, apartados 1 y 2. Frente a la
redacción que consta en el dictamen de la Comisión,
resulta mucho más adecuada la redacción originaria del
artículo 3.1, en la que los contratos de las administra-
ciones públicas se incluyen plenamente en el ámbito de
aplicación de la ley. Así lo exige el principio de igual
que para las entidades públicas o privadas establece el
derecho comunitario. En concreto, el considerando 22
de la Directiva 2000/35 de la Comunidad Europea, de
29 de junio, por la que se establecen medidas de lucha
contra la morosidad en las operaciones comerciales,
señala que en su ámbito se comprenden todas las ope-
raciones comerciales, con independencia de si se llevan
a cabo entre empresas públicas o privadas o entre éstas
y los poderes públicos.

En segundo lugar, no votaremos favorablemente a
las enmiendas presentadas a la disposición final prime-
ra, apartado 3, al apartado 4 del artículo 116 del texto
refundido de la Ley de contratos de las administracio-
nes públicas. La redacción que se pretende dar al
artículo 116.4 del texto refundido de la Ley de contra-
tos de las administraciones públicas es manifiestamen-
te contraria a la Directiva 2000/35, y su incorporación
en esos términos a la ley supondrá, sin duda, una con-
dena a España por el Tribunal de Justicia de las Comu-
nidades Europeas.
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Como ya señaló el Consejo de Estado, y cito textual-
mente: No parece lógico hacer de peor condición a los
subcontratistas que al resto de las empresas que contra-
tan con otras empresas privadas. En relación con ello,
debe aludirse a los problemas de compatibilidad con la
directiva que puede plantear el artículo 116 de la
LCAP, puesto que, mientras la norma comunitaria fija,
como regla general, un plazo de pago de 30 días desde
que se recibe la factura, y permite que se fije en 60 días
en casos especiales, en el artículo 116 se prevé, con
carácter general, que el plazo se extienda hasta 90 días
(30 días desde la presentación de la factura para que el
contratista principal dé su conformidad a la factura, y
60 días más para efectuar el abono) He citado textual-
mente. Por tanto, entendemos que la redacción dada
por el Congreso de los Diputados en su día es más ade-
cuada y es la que debe permanecer, a nuestro entender,
en el texto definitivo que salga de esta Cámara. 

Finalmente, no estamos satisfechos con la enmienda
introducida en la disposición final segunda de modifi-
cación de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación
del comercio minorista, en el epígrafe 1 apartado 3: La
directiva que se pospone busca una mayor claridad en
la determinación de los plazos de pago, tratando de
impedir que los plazos de pago puedan ser utilizados
para proporcionar a los compradores una liquidez adi-
cional a expensas de los vendedores, filosofía que está
recogida en el párrafo 4 de la exposición de motivos de
este proyecto de ley. Ese mismo principio filosófico se
recoge en el artículo 9, cláusulas abusivas, en cuyo epí-
grafe 1, párrafo 3, recoge la presunción de que una
cláusula es abusiva cuando sirve principalmente para
proporcionar al deudor una liquidez adicional a expen-
sas del acreedor. Según este principio, la cadencia de
pagos debería acomodarse al período de rotación de los
productos. Si el producto acaba en siete días y hay que
repornerlo significa que ya ha sido vendido y, por tanto,
cobrado del consumidor. 

La rotación media de los productos perecederos es
de 14 días y los demás productos de alimentación de 28
días. Ello significa que un aplazamiento de 30 y 60 días
genera ya financiación positiva, pero esos plazos son
admisibles porque proporcionan una simplificación
administrativa claramente positiva a la hora de delimi-
tar los derechos y obligaciones de los contratantes. Nos
parece que llevar el aplazamiento máximo de los pro-
ductos no perecederos a 90 días es excesivo. Nuestro
objetivo era 60. No es justificable con el espíritu y la
letra del propio proyecto de ley y de la directiva que se
traspone, pues el período que se marca equivale a más
de tres ciclos de rotación del producto, lo que a nuestro
criterio es excesivo. Además, si tenemos presente la
posición de dominio de las grandes empresas respecto
de los proveedores, parece obvio que impondrán siste-
máticamente el pacto expreso de 90 días. Asimismo, no
se establece que dicho pacto expreso deba figurar por
escrito, lo que lleva a cierta indefensión y, por otro

lado, las compensaciones económicas serán, según la
redacción de la enmienda, claramente subjetivas y su
determinación quedará en la práctica en manos del dis-
tribuidor. También cabe manifestar que en la actualidad
en el Estado español se aplican los plazos de pago más
largos de Europa. Esta situación influye enormemente
en la competitividad de la industria suministradora de
comercio, que debe financiar en su mercado doméstico
unos períodos de cobro más dilatados que los de sus
competidores en la Unión Europea, con los consiguien-
tes mayores costes financieros.

Con la supresión de las referidas enmiendas y con la
redacción del proyecto de ley remitido por el Senado
con el resto de enmiendas aprobadas, aprobaremos el
presente proyecto de ley que, repetimos, nos hubiera
gustado que fuera más ambicioso, pero en los términos
que ha quedado redactado es enormemente positivo
para la seguridad de nuestro comercio. Esto nos lleva a
la adaptación a Europa, a la mejora de las condiciones
de defensa de los pequeños proveedores y a la sensa-
ción de que finalmente ha llegado la ley. Más vale tarde
que nunca.

Gracias, señoras diputadas, señores diputados.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Puigcercós.

Continuamos con el turno de Convergència i Unió.
Tiene la palabra el señor Sánchez Llibre.

El señor SÁNCHEZ LLIBRE: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señoras y señores diputados, debatimos hoy aquí
una serie de enmiendas provenientes del Senado
correspondientes al proyecto de ley por el que se esta-
blecen medidas de lucha contra la morosidad en las
operaciones comerciales. Es bien cierto que nuestro
grupo parlamentario de Convergència i Unió ha venido
reclamando reiteradamente la necesaria trasposición de
la Directiva del Parlamento Europeo, de 29 de junio del
año 2000, y que estaba pendiente desde agosto del año
2002. También es cierto que durante esta legislatura
presentó una iniciativa ante la Comisión de Economía
y Hacienda para que la trasposición se llevara a cabo
inmediatamente, iniciativa que fue aprobada por la
mayoría de los grupos de la Comisión. Finalmente, el
Gobierno presentó este proyecto de ley al Parlamento.

Convergència i Unió ha mantenido siempre que la
morosidad genera importantes cargas financieras y
administrativas a las empresas, hasta el punto de ame-
nazar la supervivencia de la actividad, especialmente
cuando los afectados son empresas pequeñas y media-
nas, trabajadores autónomos y profesionales. Hay que
resaltar como dato significativo que los retrasos en el
pago generan todos los años en Europa alrededor de
90.000 millones de euros de deudas vencidas y exigi-
bles pendientes de cobro, y que España se sitúa entre
los Estados de la Unión Europea que tienen un plazo
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más elevado de pago. La morosidad es, por tanto, uno
de los riesgos que afectan a la actividad económica,
tanto por la dificultad en el cobro de los impagados
como por el retraso de los plazos de pago que practican
diversos operadores económicos.

En el trámite parlamentario correspondiente, nuestro
grupo parlamentario presentó una serie de enmiendas
en el Congreso y en el Senado. Algunas de ellas fueron
aceptadas, y estamos satisfechos del pacto a que llega-
mos en su momento con el grupo parlamentario que da
soporte al Gobierno para incorporar algunas enmiendas
que se habían convertido en marca de Convergència i
Unió durante las últimas legislaturas. Por ejemplo, se
nos aceptó la que decía que son cláusulas contractuales
abusivas aquellas que se apartan de los requisitos que
establece la ley para exigir intereses de demora por
incumplimiento del plazo de pago; o la que negaba
explícitamente que pueda considerarse uso habitual del
comercio la práctica repetida de plazos abusivos. Tam-
bién se incorporó la que proponía que se pudiera facili-
tar a las entidades asociativas la defensa de los intere-
ses de sus asociados, con la posibilidad de personarse
en los procedimientos iniciados por otras entidades
legitimadas. Igualmente la que contenía un mandato al
Gobierno para que realizara un informe del seguimien-
to de la aplicación de la ley, cuestión a la que estaremos
atentos a fin de poder incorporar todas aquellas modifi-
caciones que no contenga la ley. Asimismo, pudimos
incorporar que se delimitara el ámbito temporal de apli-
cación de la futura ley, de forma que sólo puedan ser
declaradas nulas las cláusulas de contratos firmados a
partir de la entrada en vigor.

Señorías, por medio de diferentes iniciativas ante la
Comisión de Economía y Hacienda y ante el Pleno
habíamos planteado reiteradamente una cuestión deter-
minada, ya que estábamos hablando de morosidad y
que esta afectaba básicamente a la iniciativa productiva
de pequeñas y medianas empresas y de profesionales, y
es que cuando el IVA estuviera impagado durante un
año —en vez de los tres que ahora tiene la ley— pudie-
ra ser considerado IVA deducible y, por este motivo,
todas aquellas compañías que no pudieran cobrar las
cantidades con el IVA incluido al término de dicho año
pudieran deducírselo de sus declaraciones. Es una
situación que afecta a muchas actividades empresaria-
les de nuestro país, y no pudimos convencer al grupo
parlamentario que da soporte al Gobierno de que incor-
porara el cambio, que viene siendo reclamado por
muchos sectores de la economía productiva española.

En el Senado pudimos presentar algunas enmiendas
que fueron aceptadas en el Congreso y que hoy no
serán probablemente aprobadas por el cambio de opi-
nión de algunos grupos parlamentarios que las apoya-
ron en la Cámara Alta y a los que el filibusterismo polí-
tico les llevó a votar una cosa en el Senado y otra
diferente aquí. Estas enmiendas no gozarán hoy de la
aprobación del grupo parlamentario que da soporte al

Gobierno. Nos referimos concretamente a una cuestión
que nuestro grupo parlamentario viene tratando históri-
camente: la modificación de la disposición final prime-
ra, que se refiere a la modificación de la Ley de contra-
tos de las administraciones públicas, concretamente del
artículo 116.5. Se trata de la derogación del apartado
de la Ley de contratos que permite a los contratistas
aplazar mediante acuerdo los pagos a los subcontratis-
tas, lo cual comporta enormes problemas de funciona-
miento y malestar general entre los subcontristas de
obras o servicios públicos. Nuestro grupo ha manteni-
do firmemente a lo largo de las últimas legislaturas esta
posición, recogiendo inquietudes que nos habían mani-
festado desde diferentes sectores productivos. Si bien
es cierto que conseguimos incorporar esta enmienda en
el debate de este proyecto de ley en el Pleno del Sena-
do, no sé si ahora voy a ser capaz de convencer al
Grupo Parlamentario Socialista para que sea sensible a
estas necesidades y pueda aprobarse esta enmienda
que, repito, afecta a un sector muy importante de la
economía productiva española, afecta a muchos sub-
contratistas, la mayoría de ellos pequeñas y medianas
compañías. Nosotros creemos que con la aprobación
de esta enmienda haríamos justicia en el sentido de que
la ley de morosidad que se va a aplicar en muchísimos
sectores también se pudiera aplicar en el sector de la
subcontratación.

Hay otra enmienda que nosotros consideramos muy
importante y es la que hace referencia a la disposición
final segunda (nueva disposición transitoria segunda de
la Ley de ordenación del comercio minorista), en la que
se establece que el inicio del cómputo de los plazos de
30 y 60 días a que se refiere la dicha ley sea desde la
entrega de la mercancía. Esta es una cuestión que con-
sensuamos en el Senado y parece ser que en este caso
sí se va a conseguir el consenso de todas las fuerzas
políticas para que los plazos no empiecen a contar
desde la recepción de la factura sino a partir de la entre-
ga de la mercancía, en vez de fijarse la fecha determi-
nada a que se refiere el artículo 4 del proyecto de ley
contra la morosidad. Este es un aspecto muy relevante
para nuestra formación política. Ya tuvimos un éxito
considerable en el Senado y esperamos que ahora tam-
bién pueda gozar de la confianza de la mayoría de los
grupos de esta Cámara.

Hemos presentado otra enmienda en el Senado a la
disposición derogatoria única en la que se evita la dero-
gación de aquellas normas anteriores a la nueva ley que
fueran más beneficiosas para el acreedor en relación
con la determinación de los plazos de pago. 

Finalmente, hay una enmienda que consensuamos
con el Grupo Parlamentario Socialista a la disposición
final segunda, correspondiente al artículo 17.3 de la
Ley de ordenación del comercio minorista, en la cual
se establece el aplazamiento de pago de productos fres-
cos y perecederos que no excederá en ningún caso de
los 30 días y para los demás productos de alimentación
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y consumo no excederá de los 60 días. En este caso sí
que se contempla la excepción de un pacto expreso que
pueda existir entre el proveedor y el cliente para el caso
en que se excedieran los 60 días, siempre y cuando se
prevean compensaciones económicas que no pueden
exceder de un plazo determinado, lo que sería una solu-
ción equilibrada que beneficie a todos los sectores de la
economía productiva española.

Estas son las enmiendas más relevantes que nuestro
grupo parlamentario va a plantear en la votación que se
va a celebrar después del debate de las enmiendas del
Senado al proyecto de ley contra la morosidad.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Sánchez i Llibre.

Turno del Grupo Parlamentario Popular. Tiene la
palabra el señor Delgado.

El señor DELGADO ARCE: Señora presidenta,
señorías, el Grupo Popular le concede una enorme rele-
vancia a la trasposición de esta directiva comunitaria.
Compartimos sus objetivos: combatir la morosidad en
el pago de deudas dinerarias y el abuso en perjuicio del
acreedor en la fijación de los plazos de pago en las ope-
raciones comerciales que den lugar a la entrega de bie-
nes o a la prestación de servicios realizadas entre
empresas o entre empresas y la Administración. Enten-
demos que la correcta aplicación de esta ley que hoy
aprobaremos servirá para fomentar una mayor transpa-
rencia en la determinación de los plazos de pago, en las
transacciones comerciales y también su cumplimiento. 

El proyecto de ley que presentó el Gobierno socialis-
ta en esta Cámara en esta legislatura es, en parte, copia
casi literal del proyecto de ley que el entonces Gobier-
no del Partido Popular presentó a final de la pasada
legislatura y que decayó por finalización de la misma,
pero cabe señalar dos grandes e importantes diferen-
cias. Por una parte, se modifica de un modo más amplio
el texto refundido de la Ley de contratos de las admi-
nistraciones públicas y también se modifica la Ley
7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio
minorista. Cuando este proyecto de ley llegó a la
Cámara dijimos que se producía un exceso en la tras-
posición de la directiva comunitaria por las razones que
luego comentaré. Anunciamos en la tramitación parla-
mentaria de esta ley un defecto procesal para nosotros
importante, cual fue la ausencia de dictamen del Con-
sejo de Estado, por cuanto se acompañó con este pro-
yecto de ley el que en su momento había sido tramitado
con ocasión del proyecto de ley del Partido Popular, lo
cual representa un incumplimiento claro de los
artículos 88 de la Constitución española y 109 del
Reglamento del Congreso de los Diputados, pues el
Consejo de Estado debe ser consultado cuando de pro-
yectos de ley de trasposición de directivas comunitarias
se trate. En cualquier caso, señorías, la tramitación par-

lamentaria que aconteció después tuvo una enorme sin-
gularidad. En la Comisión de Industria del Congreso
ofrecimos al grupo mayoritario de la Cámara, al Grupo
Parlamentario Socialista —aquí representado por su
portavoz el señor Ricard Torres, a quien quiero recono-
cer personalmente su gran trabajo y dedicación a este
proyecto de ley y a todos cuantos tiene oportunidad de
llevar—, nuestro claro apoyo en la línea de buscar una
mejora de una ley técnica con unos objetivos tan impor-
tantes para la economía nacional. Lamentablemente no
tuvimos éxito en Comisión y salimos de allí con un
texto mucho más impreciso y mucho más contradicto-
rio. Especialmente mal había quedado la modificación
de la Ley de ordenación del comercio minorista, a la
que me referiré a continuación. Tenemos dos Cámaras
en nuestro sistema legislativo constitucional y en el
Senado, en el ámbito de la Comisión, se produjo algo
realmente importante. Fueron aprobadas enmiendas de
todos los grupos parlamentarios de las cuales nuestro
grupo consiguió aprobar ocho que sirvieron para mejo-
rar notablemente el texto legal. Tan diferente era el pro-
yecto que fue nuestro grupo el que apoyó el dictamen
de la Comisión y fue el Grupo Socialista el que tuvo
que abstenerse y no pudo apoyarlo. Y en el Pleno del
Senado, señorías, se mantuvieron algunas de las
enmiendas y se alcanzaron transacciones en un par de
artículos, transacciones en las que el Partido Popular
no fue realmente consultado ni tuvo parte y que hoy
comentaré también en este breve debate. 

Pues bien, señorías, pedimos al Pleno de esta Cáma-
ra el mantenimiento de la enmienda número 21, del
Grupo Parlamentario Popular, que es una enmienda al
artículo 3 que se refiere al ámbito de aplicación en la
que entendemos que queda mucho mejor precisado
cómo ha de aplicarse esta ley a todos los pagos efectua-
dos como contraprestación en las operaciones comer-
ciales realizadas entre empresas, así como las realiza-
das entre los contratistas principales y sus
subcontratistas y proveedores; pero esta ley debe ser de
aplicación supletoria a los contratos regidos por la Ley
de contratos de las administraciones públicas. Pedimos
también el mantenimiento de la enmienda número 22
al artículo 3.2, que pretende eliminar la referencia
genérica a otros pagos y también precisar el concepto
de operaciones financieras. En el artículo 8 pedimos el
mantenimiento de la enmienda número 23, que busca
que el deudor no esté obligado a pagar la indemniza-
ción establecida cuando pueda probar que no es res-
ponsable del retraso en el pago, y así darle el mismo
tratamiento que se establece en el artículo 6.b) para los
intereses de demora. También pedimos el manteni-
miento de la enmienda 24 al artículo 9.2, referido a las
cláusulas abusivas. Señorías, nos congratulamos de que
el proyecto de ley que vamos a aprobar hoy recoja las
acciones colectivas para impedir la utilización de cláu-
sulas abusivas cuando hayan sido redactadas para uso
general. En este sentido valoramos que las asociacio-



CONGRESO 22 DE DICIEMBRE DE 2004.—NÚM. 61

2926

nes, las cámaras de comercio y las corporaciones de
empresarios, profesionales y agricultores dispongan de
la acción de cesación y de la acción de retractación. En
la tramitación parlamentaria conseguimos que la mayo-
ría nos aceptase que las entidades pudieran personarse
en los procesos promovidos por cualquiera de ellas
para la defensa de los intereses que representan. Somos
partidarios de estas acciones y no lo hemos sido de ir
más lejos, en concreto, de apoyar acciones de nulidad
porque siempre hemos entendido que estas acciones
son de carácter individual. Señorías, se ha aceptado la
enmienda número 25 —y pedimos al grupo mayorita-
rio que la mantenga—, que introduce la reserva de con-
fidencialidad para aquellas pruebas que sean aportadas
por aquellos que reclamen en el ejercicio de estas
acciones. Es cierto que en determinados procedimien-
tos pudiera existir un temor fundado a que el conoci-
miento de la identidad del contratante perjudicase el
éxito de la reclamación, por lo que pedimos confiden-
cialidad. No se trata de que se desconozca a quien se
demande, que es la asociación, sino quien ha firmado
determinado contrato cuya veracidad, integridad y
exactitud no se discute. Creemos, además, que esto no
vulnera nuestro ordenamiento jurídico porque ya está
vigente, por ejemplo, en el artículo 53 de la Ley de
defensa de la competencia. 

En materia de la Ley de contratos de las administra-
ciones públicas, señorías, nuestro grupo parlamentario
ha querido leer adecuadamente la directiva comunita-
ria, que en el considerando 18 permite a los Estados
miembros que en determinados tipos de contrato pue-
den estar justificados periodos de pago más amplios al
señalado en la directiva, si bien en esos casos se exigen
contrapartidas de tipos de interés más altos o una res-
tricción en la libertad de contratación. Ello hace que
hayamos introducido la enmienda 27, que fue acepta-
da, que afecta al apartado cuatro del artículo 116 y que
nosotros pedimos que se mantenga porque permite que
tenga mucho mejor tratamiento la enorme problemáti-
ca de la contratación en la que están implicadas las
administraciones públicas, entre las que está la del
Estado pero también los ayuntamientos y las comuni-
dades autónomas. 

Me refiero finalmente a aquellas enmiendas que
afectan a la Ley de ordenación del comercio minorista,
que se modifica por esta ley. Señorías, el sector de la
distribución comercial minorista ya tenía un tratamien-
to en nuestro ordenamiento diferente y mucho más exi-
gente en cuanto al cumplimiento de plazos de pago.
Ustedes optaron por reformarlo a través de esta traspo-
sición de la directiva comunitaria y nosotros en este
momento somos conscientes de que esa decisión está
tomada. Creemos que con nuestra enmienda 28, que en
su momento planteamos y que fue rechazada en el
Senado, hemos contribuido a sentar las bases de lo que
ustedes hoy introducen como una enmienda transaccio-
nal que, desde nuestro punto de vista, es una enmienda

transaccional que recoge claramente el equilibrio entre
el importante sector de la fabricación y el importante
sector de la distribución, ambos vertebradores de la
economía nacional española. Es acertado establecer un
pacto expreso para aquellos aplazamientos de pago
superiores a 60 días que afecten a los artículos de gran
consumo con la limitación que se establece. Eso contri-
buirá — lo que entendemos que es mucho mejor— a
dejar que sea una ley que establezca unos mínimos,
pero también un pacto expreso, la que regule unas rela-
ciones tan interesantes e importantes y que no son unas
relaciones tan lacerantes o tan duras como las que real-
mente se nos plantean, sino que se suelen compensar
con planteamientos adicionales y no siempre económi-
cos, como se recoge en su texto. Señorías, lamentamos
que no se haya acogido nuestra enmienda que estable-
cía y pedía un periodo transitorio del 1 de enero de
2008 para la entrada en vigor de los aplazamientos fija-
dos para los productos frescos y perecederos y para la
limitación máxima de 60 días a que se refería el
artículo 17.3 de esta ley. Finalmente, se rebaja en seis
meses la previsión de su propio proyecto de ley, de 1 de
enero de 2007 a 1 de julio de 2006. Esto podía haberse
mejorado, pero lo cierto es que está en estos términos. 

Termino ya, señora vicepresidenta —presidenta en
estos momentos—, agradeciendo a todos los grupos el
trabajo que han hecho en la tramitación de esta ley y
deseándoles a todos una feliz Navidad. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchísimas gracias, señor Delgado. Feliz Navi-
dad a usted también.

Adelante, señor Torres, para finalizar con el turno
del Grupo Parlamentario Socialista.

El señor TORRES BALAGUER: Señora presiden-
ta, señorías, venimos a aprobar la ley de medidas de
lucha contra la morosidad y las operaciones comercia-
les, que tiene como objeto trasponer, aunque con
mucho retraso, la Directiva comunitaria 2000/35, del
Parlamento Europeo. En este sentido, cabe señalar que
la ley no es útil sólo para combatir fenómenos de retra-
so y excesivos aplazamientos entre las empresas, sino
que también afecta a las administraciones públicas.
Conviene recordar que este retraso ha producido una
demanda interpuesta por la Comisión Europea contra
el Reino de España por no haber cumplido los plazos
para la trasposición. Repasaremos brevemente los
mecanismos que contempla el proyecto.

Antes de comenzar este repaso, quisiera afirmar que
el trabajo que se ha hecho en Comisión ha sido un tra-
bajo positivo en el que todos los grupos han intentado
acomodar las posiciones y que esta ley tuviera un resul-
tado efectivo y no perjudicara a ningún sector de los que
estaban en juego. Es cierto que hay sectores especial-
mente débiles, el del comercio minorista y el de los
fabricantes, sectores que quedan suficientemente ampa-
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rados por la regulación. Quiero señalar brevemente que,
en principio, el Grupo Socialista va a rechazar muchas
de ellas por cuestiones de carácter técnico. No podemos
olvidar que esta ley tiene una concatenación con nues-
tro ordenamiento jurídico en múltiples aspectos y, por
tanto, no podemos tocar algunas cuestiones como, por
ejemplo, la señalada de la subcontratación que afecta a
la Ley de contratos de las administraciones públicas. En
este caso contraviene una directiva comunitaria en cuan-
to que no podemos en un texto legal concretar una situa-
ción peor para los subcontratistas que la norma general
de la Ley de morosidad. Tenemos el informe del Conse-
jo de Estado y los informes del Gobierno, pero, en defi-
nitiva, no es que no estemos por mejorar los periodos de
pago con los que la subcontratación está cargando, sino
que en estos momentos no podemos solucionarlo a tra-
vés de esta técnica legislativa. Por tanto, en la voluntad
de ir sector a sector acortando los plazos y las relacio-
nes contrapuestas entre suministradores y receptores, la
propia —insisto— necesidad de acomodar nuestro
ordenamiento jurídico limita las cosas que hemos podi-
do mejorar. Y cuando hemos podido transaccionar dife-
rentes posiciones lo hemos hecho. Los mecanismos que
contempla esta ley, en primer lugar, se aplican a la gene-
ralidad tanto de empresas como de administraciones
públicas, comunidades autónomas y entes locales y no
afectan a las normas específicas que vienen reguladas
por procedimientos concursales a los consumidores o a
todas las entidades financieras. El proyecto respeta el
principio de la libertad de pactos, pero todos sabemos
que no puede ser limitada porque precisamente esta
libertad ha llevado a una dilación excesiva por parte de
los grupos que tienen mayor poder. La primera cuestión
que aborda es que, en defecto de pacto expreso, el pago
debe efectuarse en el plazo de 30 días y los intereses de
demora se pueden fijar de una manera automática, con
un tipo que actualmente ronda el 9 por ciento. Por tanto,
hay unos mecanismos de defensa del acreedor. Ya no
hace falta denunciar la mora, ya se puede exigir al acre-
edor la compensación por los costes de cobro en que
haya incurrido. Si los plazos se acuerdan más allá de los
30 días y el interés que se pacta es inferior al que hemos
señalado, el deudor puede haber abusado de su relación
contractual y se permite, por tanto, que se declare la
nulidad de estas cláusulas abusivas, permitiendo al juez
una amplia facultad de interpretación y valorar las con-
secuencias de este posible abuso. Se reconoce, como se
ha señalado, la legitimación procesal de cámaras de
comercio y asociaciones empresariales cuando habla-
mos de las acciones de cesación y retractación en cuan-
to a las condiciones generales de contratación. El Sena-
do ha mejorado algunos aspectos y nosotros lo
valoramos positivamente. 

En cuanto a la modificación señalada de la Ley del
comercio minorista, este tratamiento específico que
creemos es necesario viene amparado porque España
es el país de la Unión Europea con mayores periodos

de aplazamiento de pago: 68 días frente a los 38 de la
Unión Europea. La industria suministradora tiene
muchísimos problemas de competitividad, porque se le
añaden unas cargas adicionales que no tienen en otros
países. Quiero simplemente recordar que entidades que
operan en España, grandes entidades del sector de la
distribución, tienen plazos de pago en sus países de ori-
gen, en Francia por ejemplo, tres veces más pequeños
que en España. Por consiguiente la economía española,
y en este caso las relaciones entre la gran distribución,
la fabricación y el comercio de minoristas, está necesi-
tada de unas reglas de juego que nos lleven a posicio-
nes razonables. Esto está contrastado con datos de la
central de balances del Banco de España. Por ejemplo,
¿cuáles son los plazos de pago que tiene la industria de
alimentación respecto a la distribución y a la vez qué
plazos tiene ella de pago a sus proveedores? Hay un
pequeño diferencial de siete días. En el comercio
mayorista el diferencial es cero y en el comercio mino-
rista hay un número de días, como el que he señalado,
que no tiene ninguna justificación. Por tanto, se están
beneficiando de una financiación adicional que en
muchos casos está sirviendo para no solamente ampliar
sus cuentas de resultados, sino para operaciones que
desde el punto de vista de operativa financiera no se
pueden financiar con circulante, grandes inmoviliza-
ciones o financiar filiales en otros países.

Creemos que con esta ley hemos logrado una posi-
ción de equilibrio y yo diría que cuando hemos pactado
fundamentalmente el periodo de entrada en vigor
hemos pensado tanto en la industria que tiene que adap-
tarse a estos nuevos periodos como en el sector de dis-
tribución, porque la garantía que debe dar esta Cámara
en las leyes no debe tener un impacto negativo sobre
ningún sector. En este caso, el sector de distribución
tiene que moderar esos plazos, pero tampoco podíamos
fijar un periodo de entrada en vigor que causara un gran
trastorno en sus cuentas de resultados. Hemos llegado a
un punto de equilibrio tanto en la entrada en vigor
como en los plazos de pago, en los que entendemos que
la modificación que ha hecho el Senado de 30/60 días
—30 días para perecederos, 60 días para productos de
alta rotación, con la ampliación a los 90 días, pagando
en este caso el distribuidor ese diferencial de una mane-
ra expresa— es un punto de equilibrio que va a mejorar
la situación en general de los pagos en el sector de la
distribución. El objeto de mi grupo parlamentario ha
sido que todos los sectores afectados tuvieran una
buena solución en esta ley y que no hubiese ningún sec-
tor con un grave impacto. En ese sentido, tengo que
agradecer a todos los grupos parlamentarios su colabo-
ración pensando solamente en que las empresas, que es
nuestra fuente de generación de riqueza, no pueden
tener más allá que una acomodación a las normas gene-
rales y a una libertad excesiva en cuanto el mercado y
su posición les proporciona.

Muchas gracias.
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Torres.

Señorías, finalizamos el debate sobre esta ley, que
votaremos después de la siguiente. 

— PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE MEDI-
DAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CON-
TRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. (Número
de expediente 121/000002.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Proyecto de ley orgánica de medidas de protec-
ción integral contra la violencia de género. Como pro-
cedimos anteriormente, fijaremos posiciones por diez
minutos y lo harán los grupos parlamentarios de menor
a mayor. Comenzaremos con la intervención del Grupo
Mixto, en este caso de la señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señora
presidenta, y muy brevemente, porque vamos a ratifi-
car nuestro voto favorable a la ley de medidas de pro-
tección integral contra la violencia de género, si cabe
con más satisfacción que cuando votamos el proyecto
de ley en este hemiciclo, por una razón, el proyecto de
ley viene mejorado en el aspecto técnico, pero también
con la inclusión de algunas enmiendas que fueron
defendidas en esta casa, lo cual para nosotros es muy
satisfactorio, concretamente aquellas que modifican el
artículo 25 y por las que se introduce la disposición adi-
cional decimonovena, es decir, las que eliminan el
requisito de edad para que las mujeres en situación de
violencia de género puedan acceder a las ayudas eco-
nómicas, así como para que aquellas mujeres que per-
ciban estas ayudas puedan prorrogarlas durante un
plazo de hasta 24 meses si tienen a su cargo o son ellas
mismas personas con algún tipo de discapacidad,
minusvalía, etcétera. En cuanto a la disposición adicio-
nal decimonovena, se trata de algo que nosotros siem-
pre entendimos que era muy importante en general en
todas las sentencias de divorcio, que tiene que ver con
el incumplimiento de la obligación económica por
parte del padre a favor de los hijos, pero en concreto en
aquellos casos de violencia de género, porque las nece-
sidades son mucho mayores. Por tanto, que en la dispo-
sición decimonovena, apartado 2, se recoja que el Esta-
do garantizará el pago de alimentos reconocidos e
impagados a favor de los hijos e hijas menores de edad
para nosotros es una satisfacción que queremos men-
cionar aquí.

Por lo que respecta a los artículos 27, la delegación
especial del Gobierno, y 28, el observatorio estatal de
violencia, la modificación respecto del proyecto de ley
aprobado en este Congreso es menor, pero queremos
mencionarla porque a lo largo del debate y sobre todo
en los momentos en que pudimos tener diálogo directo
con asociaciones y con mujeres que estaban siendo víc-
timas de esta violencia de género, nos encontramos con

situaciones realmente kafkianas respecto a decisiones
judiciales o de atención por parte de los cuerpos espe-
ciales de la Policía que en este momento están tratando
estos temas. Pensamos que es urgente que el Gobierno
adopte estas medidas de creación de la delegación espe-
cial contra la violencia de género, así como el observa-
torio estatal. Es necesario responder a estas situaciones
kafkianas que yo decía anteriormente y por tanto a la
necesidad de la formación de magistrados, de fiscales,
de los cuerpos de la seguridad del Estado y de todos
aquellos elementos que actúan en la atención a las muje-
res víctimas de malos tratos y que en ese observatorio
se haga un seguimiento de todas aquellas sentencias 
—y del retraso de las mismas— que puedan dar una
solución definitiva a estas situaciones que padecen estas
mujeres. Nos parece que, junto con todo lo que en la ley
se recoge, son unas medidas que requieren del Gobier-
no una voluntad política urgente, y así lo demandamos,
independientemente de que en futuras ocasiones poda-
mos hablar más ampliamente de estas cuestiones. 

Aprovecho que estamos en estas fechas para felicitar
a todos y a todas por poder llegar a este consenso en
una ley de esta trascendencia y espero que a partir de
ahora el Gobierno, teniendo en cuenta que existe este
instrumento jurídico, asuma, con la agilidad que
corresponde, aquellas cuestiones que es preciso afron-
tar para que efectivamente la ley tenga virtualidad y
opere positivamente en estas situaciones de violencia
de género. Les deseo a las señorías que están aquí
muchas felicidades en estas fechas. 

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Igualmente a usted. Gracias, señora Fernández.

Continuamos, señorías, con el señor Mardones,
puesto que es el turno del Grupo de Coalición Canaria.

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia,
señora presidenta.

Señoras y señores diputados, mi grupo desde el pri-
mer momento en que se planteó esta posibilidad de una
iniciativa legislativa para la defensa de las víctimas que
fueran objeto de malos tratos o violencia, incluso con
la pérdida de la vida por la cuestión de género, familiar
o doméstica, como se la ha venido denominando —hoy
tenemos ya la denominación legal de medidas de pro-
tección contra la violencia de género—, dio su voto a
favor total y absoluto. Tanto desde el Gobierno autóno-
mo de Canarias como desde nuestra comunidad autó-
noma recogimos con otras fuerzas políticas lo que era
un deseo vehemente de obtener una legislación, ya
incluso en la legislatura pasada con iniciativas que
habíamos apoyado, y celebro que esté aquí el señor
ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, don Jesús Cal-
dera, porque él sabe que colaboramos desde el primer
momento y apoyamos esta iniciativa que felizmente
trae su departamento ministerial a través del Gobierno
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al trámite parlamentario. Lo apoyamos en la primera
fase en esta Cámara, lo apoyamos en el Senado y ahora
vamos a ratificar con nuestro voto de apoyo total y
absoluto su convalidación como ley orgánica, así como
la aceptación de las enmiendas del Senado, y a ellas me
quiero referir muy brevemente, porque creemos que en
el trámite del Senado se ha hecho una serie de mejoras,
la mayoría técnicas, pero otras muy interesantes que
habían pasado posiblemente desapercibidas en la pri-
mera lectura que habíamos hecho en esta Cámara y que
han sido motivo de feliz recogida en el documento del
Senado.

Muy brevemente, me refiero, por ejemplo, a la
enmienda que viene a introducir la competencia de las
comunidades autónomas que tienen policías autonómi-
cas dedicadas a la protección de personas que puedan
estar en la misma línea que las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado para la protección de estas vícti-
mas de la violencia de género.

Otra introducción, que era un problema muy grave,
es que se pueda permitir el uso de todos los medios téc-
nicos que la ciencia y la tecnología van poniendo en el
mercado para la localización de los agresores que están
con condena y tienen que cumplir la orden de aleja-
miento. Estábamos viendo que uno de los puntos más
débiles era que una vez dictada la orden de alejamiento
por el juez correspondiente, se producía el acto de agre-
sión, incluso muchos, lamentablemente, con muerte de
la mujer, porque prácticamente era imposible ponerle
una escolta permanente a la víctima que estaba conde-
nada, y después, para la vigilancia de un agresor de este
tipo, que busca la nocturnidad y alevosía o cualquier
hora del día o de la noche para cometer su tropelía sobre
la víctima y vengarse —según entiende él en su fuero
verdaderamente canallesco—, era necesario recurrir a la
técnica. Hoy en día hay brazaletes electrónicos de loca-
lización del que tiene orden de alejamiento para que
desde una comisaría de Policía o por parte de las Fuer-
zas de Seguridad se haga el seguimiento de esta persona
sobre la que pesa orden de alejamiento. Incluso hemos
tenido que perder vidas de mujeres a causa de la actua-
ción de personajes que estaban con orden de alejamien-
to, cuyo control visual, físico y de localización ha sido
imposible, y han cometido la conculcación de la ley lle-
gando incluso a ocasionar la pérdida de una vida.

Otra cuestión que se ha introducido en el trámite de
enmiendas del Senado y que nos parece positiva es la
regulación de la garantía por el Estado del pago de ali-
mentos reconocidos e impagados. En la semana pasada
hemos tenido en la Comisión de Justicia e Interior del
Congreso de los Diputados la comparecencia del señor
fiscal general del Estado. Allí coincidimos en señalarle
que una cuestión que puede ser considerada como vio-
lencia de género es que en las separaciones o divorcios
matrimoniales, la mujer que tiene confiada por el juez la
custodia de los hijos no recibe por parte de su cónyuge la
pensión correspondiente, a la que está obligado pero que

no paga. Esto tiene que ser considerado punible como
auténtica violencia de genero. No es una violencia física,
pero está condenando a esa ex esposa y a esos hijos a
una vida de miseria, de pobreza y de marginación. Esto
tiene que ser considerado en la ley. Afortunadamente, el
Senado ha recogido el pago de los alimentos. 

Otro aspecto es el estigma del apellido en los hijos
habidos en las relaciones de la pareja. Se venía produ-
ciendo ya en algunos colectivos, sobre todo de mujeres
y de hijos de víctimas de la violencia de género, una
especie de rechazo normalmente del primer apellido,
que de acuerdo con la ley civil, era del padre, lo que
estaba produciendo una serie de demandas y de tensio-
nes. También se ha podido recoger en el Senado el
derecho a que víctimas de esta violencia puedan recu-
rrir a la ley para el cambio de sus apellidos. Porque no
merece el honor del apellido quien no lo ha respetado
como persona y como dignidad. Nosotros, en la línea
de defender este proyecto de ley y votarla con todas las
responsabilidades y consecuencias políticas, creemos
que es el mejor servicio que podemos hacer a la socie-
dad y que todos los medios instrumentales, desde los
judiciales a los policiales, desde los asistenciales de
todas las administraciones públicas y organizaciones,
podamos sentirnos orgullosos para acabar con una lacra
que no dice nada a favor de la dignidad humana, cuan-
do una persona se tiene que amparar en medidas poli-
ciales porque hay alguien que no quiere respetar los
derechos humanos. Nuestro voto será inconfundible de
adhesión en esta misma línea que el consenso nos lleva
hoy a aprobar el proyecto de ley con la mayoría o la
totalidad absoluta de esta Cámara. 

Muchas gracias, señorías. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Mardones. 

Continuamos con el turno de Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun-
ya Verds. Tiene la palabra la señora García Suárez. 

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, señor ministro, hoy se visualiza la última
fase del proceso que se inició, formalmente hablando,
al menos para todos los diputados y diputadas, el 8 de
junio, fecha en la que se nos entregó el proyecto de ley
orgánica de medidas de protección integral contra la
violencia de género. La propuesta presentada por el
Gobierno y la que finalmente hoy se trae para su apro-
bación definitiva ha contado con aportaciones impor-
tantes a lo largo de todo este proceso, en primer lugar
las que tuvieron lugar por parte de entidades, asocia-
ciones representativas, así como de profesionales y per-
sonas expertas, realizadas durante las sesiones de com-
parecencia en la Comisión de Trabajo y Asuntos
Sociales, llevadas a cabo durante los meses de julio y
septiembre. A todos y a todas ellas, de nuevo, nuestro
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agradecimiento, pues sin duda el proyecto de ley mejo-
ró considerablemente con sus aportaciones. Por otro
lado, los grupos parlamentarios, en el transcurso del
proceso, presentamos enmiendas al proyecto de ley que
hoy ya no es momento de volver a recordar, pues en el
debate del día 7 de octubre, en esta misma Cámara, ya
tuvimos ocasión de defender y argumentar. Solo quiero
recordar que la suma de estas enmiendas ha servido
para mejorar el texto inicial del proyecto de ley.

En la fase parlamentaria de discusión y aprobación
del Senado, el proyecto de ley se ha visto también
mejorado con la introducción de las enmiendas de los
diferentes grupos. Por nuestra parte, hemos puesto
nuestro granito de arena con la incorporación de cues-
tiones relacionadas con los medios de comunicación,
en cuyo en detalle no entraré, como tampoco lo haré en
el de otras enmiendas, algunas de las cuales ya han
comentado los portavoces que me han precedido, pero
no es mi intención argumentarlas ahora, porque es el
conjunto de todas estas enmiendas lo que ha dado lugar
a un texto muy interesante.

Por nuestra parte, si hemos insistido en los medios
de comunicación ha sido debido a que en la sociedad
de masas en la que vivimos, donde la prensa, la radio y
la televisión ejercen una elevada influencia sobre las
personas, el Gobierno está obligado a ejercer actuacio-
nes de control para salvaguardar la igualdad entre el
hombre y la mujer. Entendemos, por tanto, que no es el
momento de volver a desgranar punto a punto el pro-
yecto de ley, sino —como ya se ha dicho también— de
felicitarnos colectivamente; felicitarnos por haber con-
seguido aprobar definitivamente la ley antes de finali-
zar el año, que había sido uno de los objetivos plantea-
dos desde el inicio, aunque nosotros como grupo
considerábamos que era un poco apretado, pero se ha
conseguido. Desde nuestro grupo queremos recordar
que aprobamos este proyecto para que la ley sea una
realidad legislativa, pero que este paso, aun siendo
importante, no es lo que garantizará la eficacia de esta
ley, que por sí misma no conseguirá reducir y hacer
desaparecer de nuestra sociedad los casos de violencia. 

Lamentablemente en este punto quisiera recordar
que precisamente en el transcurso de la aprobación de
la ley, en nuestro país han fallecido diecisiete mujeres
más y que sin duda, a pesar de la aprobación de la
misma, por desgracia no vamos a poder evitar tener
algún caso más, pero esto no significa que no estemos
en el buen camino, y es uno de los mensajes claros que
quisiera dejar. La ley es necesaria, es un instrumento
legislativo imprescindible para la protección de la
mujer, pero será insuficiente si no cuenta con la volun-
tad política, social y ciudadana para hacerla funcionar.
El Estado deberá demostrar su voluntad poniendo en
marcha todos los instrumentos necesarios recogidos en
el proyecto de ley tanto en el ámbito normativo como
en el organizativo y, sobre todo, en el aspecto presu-
puestario. Ya dijimos en su momento —y ahora quere-

mos insistir en ello— que no tiene sentido y que a
veces es contraproducente hacer leyes con grandes
aspiraciones e importantes compromisos, que a la vez
deben ser mayoritariamente asumidos por las comuni-
dades autónomas y los ayuntamientos, y no aportar la
financiación adecuada para su desarrollo. Este es un
interrogante —y lo tenemos que decir honestamente,
señorías— que nuestro grupo parlamentario aún tiene
abierto. En los presupuestos que se acaban de aprobar
solo hay una partida de 50 millones de euros destinada
a las diferentes necesidades reconocidas en la ley, que
se incluyó por la insistencia de una enmienda de nues-
tro grupo, pero, señorías, miembros del Gobierno, con
50 millones de euros no vamos a ninguna parte. Medi-
ten sobre esta cuestión para preparar los presupuestos
del próximo año.

A su vez también decimos que las comunidades
autónomas deberán demostrar su voluntad política para
el desarrollo de esta ley y tendrán que aportar también
a los municipios los recursos para que lo hagan. Si no
es así, señorías, y por desgracia tenemos demasiados
ejemplos que nos obligan a pensar que esto puede suce-
der, la Administración local continuará teniendo los
problemas en su localidad y los resolverá o no en fun-
ción de sus posibilidades y su capacidad, también de su
voluntad política o no, por tanto de sus prioridades,
para querer o poderlo hacer, pero siempre condiciona-
da en parte a los fondos de que disponga.

Sobre lo que hay que reflexionar, entendemos, es
sobre las consecuencias de una escasa financiación.
Será la mujer quien pagará las consecuencias de la falta
de medios, porque es más que posible que reciba aten-
ción de urgencia o emergencia cuando se encuentre en
estado de extremo peligro —en este sentido, casi no
dudamos de que esto será así—, pero no se abordará la
prevención ni la atención sobre la mujer que está
sufriendo violencia de género y que no sabe cómo
hacer frente a su problema, ni habrá un lugar en el que
la puedan atender de manera integral. Esto, señores del
Gobierno, señorías, no es un buen camino para resolver
esta grave lacra.

La ley prevé el derecho a la información y a la asis-
tencia social integral. Desarrollar ese derecho y garan-
tizarlo es fundamental para la prevención y la erradica-
ción de la violencia, como lo es la educación y la
atención a los servicios de salud pública. Todos estos
ámbitos y los que la ley detalla en cada uno de sus
artículos han dado sentido al calificativo de ley inte-
gral; si no, no tiene sentido, tendríamos que haber
hablado de otro tipo de ley. Para nuestro grupo parla-
mentario aquí está la clave del futuro, es decir, llegar a
la conclusión de que el fenómeno de la violencia tiene
que ver con una manera de entender las relaciones y
ello está íntimamente ligado a la cultura de la discrimi-
nación, de la desigualdad y de las relaciones de poder
de los hombres sobre las mujeres. Para transformarlo
es necesario desarrollar procesos de cambio de valores
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en la sociedad a través de la educación y de la cultura
del respeto, la igualdad y la no discriminación.

Por último, para la implementación de las medidas
que se han de llevar a cabo es imprescindible que la
sociedad civil, las entidades, las asociaciones y los pro-
fesionales implicados continúen colaborando y sensibi-
lizando activamente, como lo ha hecho hasta ahora
todo el mundo. Les pido que nos ayuden a estar aten-
tos, por decirlo suavemente; que nos ayuden a vigilar el
cumplimiento de todos los compromisos que esta ley
plantea y con los que nos estamos comprometiendo en
función de una reclamación social, concretamente de
un colectivo que nos lo debe exigir. Estamos adquirien-
do muchos compromisos que son necesarios. No pode-
mos permitirnos descansar una vez que hayamos vota-
do hoy esta nueva ley y creer que ya hemos hecho lo
más importante. Lo que hemos hecho en definitiva ha
sido comenzar una nueva etapa. Hemos dado el primer
paso, el más sencillo en el fondo. Ahora tenemos que
caminar todos juntos. Nos queda lo más difícil, hacer
realidad entre todos y todas el deseo que hoy suscribi-
mos, el fin de la violencia sobre las mujeres por su
mera condición.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora García Suárez.

Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene
la palabra la señora Uría.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, señor ministro, gracias por estar presente,
denota la importancia que para usted tiene este proyec-
to de ley integral contra la violencia contra las mujeres,
porque este trámite de pase por la Cámara de enmien-
das que provienen del Senado no es el que suscita
mayores entusiasmos. 

Manifesté en los primeros trámites de esta ley que el
Gobierno tenía suerte de encontrar que en esta norma
todas las formaciones políticas éramos partidarias de
que se elaborase de una vez por todas una ley integral
contra la violencia de género, y así ha resultado ser en
definitiva. Esta es una ley coral, con mucha participa-
ción, con participación de todas las formaciones políti-
cas; cada uno podría encontrar aspectos en los que unos
u otros hemos incidido. En su momento di las gracias
aquí a todos los y las ponentes de la ley en su paso por
el Congreso; justo es ahora hacer lo mismo con quienes
han trabajado en el texto de la norma en el Senado.
Manifestaba entonces en esta Cámara la valoración
general que hacíamos de la ley. Aunque entonces nos
quejábamos de la falta de respeto institucional que
había habido en relación con la participación de admi-
nistraciones distintas de la propia del Estado —lo que
se ha corregido durante la tramitación de la norma—,
nuestra formación política valoraba la ley en conjunto

como muy positiva, pues entendíamos que era oportu-
na y necesaria, ya que no solo afecta al principio de
igualdad, sino también a la dignidad, al derecho a la
vida y al derecho a la integridad física. No haré ahora
un esquema del elenco de medidas que se proponen y
que justifican la calificación como integral, sino que
me entretendré en algunas de las cuestiones que fueron
objeto de especial consideración y que motivaron la
retirada de un importante número de enmiendas en el
paso por esta Cámara, tras haber sido aceptadas deter-
minadas cuestiones que a mi grupo, considerando
bueno lo que se preveía, le interesaban especialmente.
Así, en concreto, en el texto inicial del proyecto traído
a la Cámara, parecía como si no se diese por buena la
delimitación competencial que la Constitución repre-
senta en materia de competencias asumidas por las
comunidades autónomas en relación con lo previsto por
los estatutos de autonomía. Con lo dispuesto ahora en
la disposición final quinta ha quedado claro que la ley
en principio reconoce que hay incluso potestades de
índole normativa, como pueden ser las de vivienda, que
se residencian en las comunidades autónomas y no solo
en el nivel reglamentario, sino que es posible que sean
las leyes propias de las comunidades autónomas las que
deban adecuarse, eso sí, al espíritu y a lo previsto en
esta norma. De la misma manera, cuando se estableció
la idea de dotar un fondo en relación con lo que se
prevé en el artículo 17, de una asistencia social inte-
gral, nos pareció que debía reconocerse expresamente
en el texto que respecto a la Comunidad Autónoma
vasca y a la Comunidad Foral de Navarra este sistema
de dotación del fondo debiera hacerse respetando
escrupulosamente el sistema de concierto económico
con el País Vasco y de convenio con la comunidad
foral. También tuvo aceptación lo que pretendíamos en
relación con las previsiones de aquellas comunidades
que tienen policías integrales, cuerpos de policía que
tienen encomendada la totalidad de la seguridad,
excepción hecha de las cuestiones vinculadas a terro-
rismo. Me referiré más adelante a cómo ha quedado el
artículo 29, en relación con alguna cuestión que puede
suscitar dudas y que será objeto previsiblemente de
comentario por alguna otra de las intervinientes en
nombre de otras formaciones políticas. 

¿Qué nos ha venido ahora del Senado? El Senado ha
trabajado mucho, ha trabajado bien, justo es reconocer-
lo, por su condición de Cámara de segunda lectura.
Junto a las aportaciones que hacen referencia a la ter-
minología, a la sistemática o a cuestiones técnicas, hay
otras cuestiones, de cuya lectura en su totalidad no haré
gala, pero sí me quiero referir a algunas como el añadi-
do que se ha hecho en el artículo 15 de una proclama
general, en la que se manifiesta que se garantizan los
derechos reconocidos en la ley a todas las mujeres víc-
timas de violencia de género con independencia de su
origen, religión o cualquiera otra condición o circuns-
tancia personal o social. Esta proclama genérica nos
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parece interesante como elemento interpretativo de
otros preceptos contenidos en la norma, al igual que
nos lo parece que en el artículo 25 se haya suprimido el
requisito de la edad de cara a la percepción de determi-
nadas ayudas sociales. 

He aludido antes al artículo 29 cuando se hace refe-
rencia a las policías integrales distintas de la Policía
Nacional o la Guardia Civil, incluyendo también las
obligaciones que incumbirán a las policías locales. Ha
desaparecido —y creemos que no de manera volunta-
ria, sino más bien inadvertida por el cruce de textos en
el trámite en el Senado— una referencia que se hacía al
compromiso que asumen los Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado de garantizar la protección perso-
nal e individualizada de las mujeres maltratadas. Podría
argumentarse al contrario que existiendo todavía la
obligación por parte de las fuerzas y cuerpos de garan-
tizar esta protección, se diría que no hay garantía nin-
guna si no es personal e individualiza. Quizá hubiera
quedado mejor y mi formación política va a apoyar la
enmienda que en tal sentido todavía se sostiene por
parte del Grupo Popular, porque nos parece que ata en
alguna medida más el compromiso que asumen todos
los cuerpos y fuerzas en relación con esta garantía de la
existencia de planes de protección personal e indivi-
dualizada, e insisto. 

Nos ha gustado también que se incluya —y ha hecho
referencia a ello el señor Mardones— la posibilidad de
utilización de instrumentos con la tecnología adecuada
para verificar el cumplimiento o incumplimiento de las
órdenes de alejamiento. También nos parece hoy posi-
tivo que en la disposición adicional primera, cuando se
habla de las pensiones de viudedad y de la posibilidad
de pérdida por el maltratador, se haya hecho referencia
al asesinato doloso, introduciendo también la referen-
cia al delito de lesiones, y que se equipare la unión o
disolución matrimonial a la unión de hecho. También
se hace una referencia a la posible reconciliación como
causa que evita la penalización. En esto hay que ser
muy cuidadoso. Todos sabemos y conocemos qué fre-
cuencia de reconciliaciones no siempre reales se pro-
duce en esta materia, pero al operador jurídico le
incumbirá valorar los sucesos en los que se produzcan.

En relación con la posibilidad de suspensión del con-
trato de trabajo obligado por una circunstancia de mal-
trato, nos parecen adecuados los plazos mayores que se
han incluido en el apartado cuarto de la disposición adi-
cional séptima, de la misma manera que la posibilidad
de prórroga del período de excedencia con derecho a
reserva de puesto de trabajo cuando de relaciones fun-
cionariales estemos hablando. Novedad en el Senado
ha sido la introducción de la disposición adicional deci-
monovena, en la que se regula la garantía por el Estado
del pago de alimentos reconocidos e impagados a favor
de los hijos e hijas menores de edad en convenio judi-
cialmente aprobado o en resolución judicial a través de
una legislación específica. Cierto es que es una procla-

ma que llama a una normativa posterior y que está solo
vinculada a los supuestos de maltrato. Es una larga rei-
vindicación por muchos y por muchas que los fondos
de garantía de alimentos deben tener de una vez exis-
tencia en nuestro ordenamiento, no solo vinculados a
estas situaciones, y además en alguna medida, o al
menos desde la querencia de la formación política a la
que yo represento, es perfectamente posible que sean
regulados por la normativa propia de las comunidades
autónomas. Sin embargo, ahí está en esta norma el lla-
mamiento a que deberá en un futuro regularse estos
fondos a cargo de administraciones públicas, en garan-
tía del pago de alimentos reconocidos e impagados a
favor de los hijos e hijas menores en determinadas cir-
cunstancias.

También nos gusta que se haya incorporado lo que
ya es práctica en muchos colegios de abogados, que no
es necesario en el momento inicial para que a uno le
asignen abogado de oficio acreditar la insuficiencia de
recursos cuando el solicitante sea víctima de la violen-
cia de género, sin perjuicio de que si en el futuro se
acredita que tuviera medios bastantes, deba satisfacer
los honorarios correspondientes. 

Señorías, concluyo, no sin antes hacer alguna mani-
festación a lo que fue objeto de mayor escándalo del
texto inicial del proyecto, lo que hace referencia a la
inclusión de determinados tipos penales distintos.
Desde nuestra perspectiva —lo hemos dicho en todos y
cada uno de los caminos de la tramitación—, la clave
no está, como se decía creando alarmismo con ello, en
que el sujeto activo sea un hombre y el sujeto pasivo
sea una mujer, sino en que la conducta de maltrato
constituya la creación de un clima de sometimiento, de
vejación, de erosión de la autoestima o de temor idóne-
os para esa sumisión. Así es como lo ha venido inter-
pretando la jurisprudencia del Tribunal Constitucional
respecto de preceptos que ya están hoy en vigor y tal es
el tenor con el que ha de entenderse la tutela de un bien
jurídico distinto a la mera adhesión o el valor vida en
relación con los tipos penales que se crean respecto de
los cuales muchos albergamos determinadas dudas
sobre si hemos acertado o no. Ahí están los tribunales
para ponernos luego en nuestro sitio, como suele mani-
festarse, y también está la capacidad de esta Cámara
para, en un momento futuro, si se acreditase que no se
ha dado la solución correcta, volver sobre los textos y
efectuar las revisiones que parezcan pertinentes al obje-
to que la ley pretende establecer. Es lo que hemos sido
capaces de hacer los legisladoras en este momento y mi
formación política está relativamente conforme tam-
bién con esa parte de la norma.

Señorías, concluyo manifestando que nos parece
perfecto —y nos felicitamos, como han hecho las por-
tavoces anteriores— la existencia de una ley integral
contra la violencia de género. La especificidad de este
fenómeno, por sus datos empíricos, por su fenomeno-
logía universal, por su significado, expresión de recha-
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zo del valor igualdad y de autonomía de la mujer res-
pecto del hombre, por la constancia de un cuadro de
incremento y de peligro para la salud, en ocasiones
para la vida, siempre para la dignidad de la persona,
merecía este esfuerzo y mi formación política, votando
hoy que sí, se felicita, insisto, por la aprobación defini-
tiva de este texto en esta Cámara.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Uría.

Señora Bonás, su turno en nombre de Esquerra
Republicana de Catalunya.

La señora BONÁS PAHISA: Gracias, señora presi-
denta.

Señorías, después de revisar el texto comparado del
proyecto de ley orgánica de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, Esquerra Republica-
na manifiestará su conformidad con el nuevo proyecto
devuelto por el Senado. 

A pesar de que, como ya expresamos en su momen-
to, esta ley adolece de una concepción muy centralista
—nos dio la impresión de que los que redactaron el pri-
mer anteproyecto no conocían la creación de un nuevo
Estado con competencias traspasadas—, en aras de
contribuir a la reducción de la violencia ejercida contra
las mujeres, Esquerra Republicana dio entonces su
apoyo a esta ley y lo va a dar ahora porque hay una
necesidad muy urgente, que es poner todos los instru-
mentos para luchar y erradicar esta lacra de nuestra
sociedad. A su paso por el Senado el texto ha mejorado
en varios aspectos. Esquerra se opuso en su momento a
la creación de la Delegación del Gobierno porque en
Cataluña la autoridad máxima es el Institut Català de la
Dona, que ahora ha sufrido un cambio de denomina-
ción y se llama Delegación Especial del Gobierno, lo
que en algún sentido puede diferenciar el concepto que
percibíamos entonces de una delegación de Gobierno.
Por tanto, admitimos la nueva denominación.

Celebramos la enmienda al artículo 25 mediante la
que se suprime el requisito de edad para la percepción
de ayudas sociales. Esquerra Republicana se alegra de
este cambio, ya que el límite del anterior proyecto de
55 años nos parecía muy injusto. Si una mujer tenía 54
años, debía esperar un año a recibir las ayudas. No voy
a detallar la serie de modificaciones que ha habido en
este artículo en relación con las mujeres con responsa-
bilidades familiares porque ya se ha aludido a ellas
anteriormente. Entendemos la prudencia del Ejecutivo.
No sabemos cuántas mujeres van a animarse a denun-
ciar que son víctimas de la violencia. Se está hablando
de dos millones de mujeres que no la han denunciado.
No se pueden abrir unas grandes expectativas de ayu-
das sin saber si después se podrán cumplir, pero confia-
mos que, en un futuro, cuando la ley esté en marcha y
tengamos más datos, podamos decidir aumentar estas

ayudas que hasta ahora son insuficientes, repito, y que
afectarán a un pequeño número de mujeres; hablamos
del 65 por ciento del salario mínimo interprofesional. 

En el texto remitido por el Senado observamos una
mejora en cuanto refleja un mayor respeto de las com-
petencias autonómicas. Es importante la enmienda al
artículo 28, sobre la necesidad de segregar por sexo los
datos de los informes elaborados por el Observatorio
estatal contra la Violencia Doméstica. En la enmienda
al artículo 29 vemos reflejada la propuesta de Esquerra
Republicana respecto a las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. El nuevo texto contempla mejor la coordinación
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad superando la
ambigüedad del anterior proyecto donde se hablaba en
general de fuerzas del Estado, cuando en Catalunya hay
diferencia entre los cuerpos del Estado y cuerpos auto-
nómicos. Tal como está redactado este texto se ofrece
mayor seguridad jurídica. (El señor vicepresidente,
Gil Lázaro, ocupa la Presidencia.) Asimismo, cele-
bramos la enmienda al artículo 62 en el que, previa
autorización del juez, se incluye la posibilidad de que
la persona protegida pueda permutar el uso de la
vivienda familiar de la que son copropietarios por otra
vivienda. Esto es muy importante porque el tema de la
vivienda coacciona en muchos casos la posibilidad de
abandonar la familia y la pareja maltratadora. También
es importante la inclusión de instrumentos para verifi-
car que el inculpado pueda aproximarse a la persona
protegida. Estas medidas pueden contribuir a una
mayor seguridad de las víctimas que, en definitiva, es
uno de los principales objetivos de esta ley, proteger a
las víctimas de la violencia de género, acabar con las
muertes y agresiones a manos de sus maridos, novios y
similares relaciones afectivas. Bienvenidas sean todas
aquellas aportaciones al ordenamiento legislativo que
refuercen la seguridad de las víctimas.

El Senado ha introducido asimismo mejoras técnicas
que contribuyen a clarificar el texto y a mejorar la futu-
ra ley. No voy a entrar en detalles. Por último, hay dos
disposiciones adicionales que me parecen de suma
importancia. En primer lugar, la disposición adicional
decimonovena acerca de los fondos de garantía. Dice
que el Estado garantizará los pagos de alimentos reco-
nocidos e impagados. En nuestras enmiendas pedíamos
reconocer la violencia económica como una forma de
violencia de género. No se introdujo este concepto en
el proyecto, pero consideramos que la actuación econó-
mica es el primer paso hacia la violencia de género.
Estamos hablando de los fondos de garantía y, tal y
como está el texto, por primera vez el Estado se hará
responsable cuando se produce un impago de alimen-
tos. No es que creamos que el Estado deba pagar los
alimentos, pero sí que va a garantizar que quien lo
pueda hacer lo haga. Consideramos positiva también la
nueva disposición adicional vigésima que prevé un
cambio de apellidos cuando el o la solicitante sea obje-



CONGRESO 22 DE DICIEMBRE DE 2004.—NÚM. 61

2934

to de violencia de género. Indudablemente, puede ser
una buena medida protectora. 

Esquerra Republicana espera que la puesta en mar-
cha de esta ley cumpla su objetivo, liberar a nuestra
sociedad de la lacra de la violencia sobre las mujeres.
Celebramos la unanimidad de los grupos. Todos hemos
renunciado a parte de nuestras propuestas en aras del
consenso y de agilizar el trámite de la ley, en la con-
fianza de que comiencen a aplicarse las medidas real-
mente importantes para avanzar contra la violencia que
día a día se ejerce sobre demasiadas mujeres. Probable-
mente estas prisas, esta precipitación provocará la
necesidad de modificaciones. En el proceso inicial de
ejecución de la ley, de la puesta en marcha de las medi-
das, pedimos al Ejecutivo la suficiente flexibilidad y
amplitud de miras para corregir, cuando sea necesario,
y escuchar a los gobiernos autonómicos que son com-
petentes en muchas de las materias que afectan a la
seguridad e integridad de la mujer, así como a su pro-
moción, recuperación y reinserción. El Ejecutivo debe
escuchar también a los ayuntamientos, a los munici-
pios que día a día deben hacer un seguimiento y tomar
medidas de urgencia sin recursos. El Gobierno español
deberá promover, escuchar, apoyar y estar abierto a
propuestas que puedan realizar los sectores afectados:
educativo, mediático, judicial, policial, gobiernos auto-
nómicos y ayuntamientos. Todo ello siempre en aras de
nuestro objetivo, la máxima eficacia en la lucha contra
la violencia.

Confirmamos nuestro voto afirmativo, solicitamos a
los demás grupos que se unan a que esta ley se ponga
en marcha. Debemos recordar que la consignación pre-
supuestaria sigue siendo insuficiente, pero nos damos
un año de plazo para ver cómo reacciona la sociedad,
cuáles son las necesidades y esperamos que en los pre-
supuestos de 2006 podamos ser más seguros respecto a
la asignación. 

Me uno a desearles Felices Navidades y un próspero
año nuevo.

Gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Gil Lázaro): Muchas
gracias, señora Bonás.

Por el Grupo Catalán de Convergència i Unió, la
señora Pigem.

La señora PIGEM I PALMÉS: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, señor ministro, hoy el proyecto de ley de
medidas integrales contra la violencia de género entra
en la recta final de su tramitación parlamentaria, por-
que hoy, tras el voto de las enmiendas introducidas en
el Senado, podrá, por fin, ver la luz. Un voto que Con-
vergència i Unió anuncia sin mayor preámbulo que será
positivo por su parte; no podía ser de otra manera, com-
partiendo como compartimos la necesidad de una ley
integral que, como la que va a salir de esta Cámara,

nace con vocación de ser instrumento eficaz que dé res-
puesta a una realidad que, desgraciadamente, nos habla
de mujeres fallecidas casi a diario y de miles de muje-
res que en un solo año han solicitado ser amparadas por
medio de una orden de protección. Ha sido un proyecto
del Gobierno, un proyecto necesario y, además —a jui-
cio de mi formación política—, un proyecto que se ha
ido mejorando sensiblemente a lo largo de su tramita-
ción parlamentaria. Se mejoró ya en esta Cámara —lo
han señalado las portavoces que me han precedido en
el uso de la palabra— donde, a pesar de lo precipitado
de la tramitación, el esfuerzo que todos los grupos rea-
lizamos para acercar posiciones y llegar a acuerdos per-
mitió la aprobación de enmiendas que introducían ele-
mentos interesantes e importantes para la mejora de
aspectos técnicos y competenciales, y la asignación de
mayores recursos. 

En cuanto a las enmiendas, mi grupo se veía recono-
cido en ellas, como tuvimos ocasión de manifestar, y se
han completado de manera muy positiva, a nuestro jui-
cio, con las modificaciones introducidas en el Senado,
donde una tramitación quizás un punto más sosegada
ha permitido una segunda lectura de las enmiendas pre-
sentadas, un debate más acorde con la complejidad del
proyecto de ley y, en definitiva, la negociación y la
transacción de un buen número de ellas, que han fructi-
ficado en un texto que mejora, como he dicho, el que
salió de esta Cámara.

Convergència i Unió se reconoce claramente en el
texto final, ya que constata que muchas de las enmien-
das que en su día presentó han sido aprobadas, bien en
su literalidad o bien transaccionadas con las de otros
grupos. Por mencionar algunas, y sin ánimo de hacer
una lista pormenorizada, nos reconocemos en la modi-
ficación del texto que implica que van a tener garanti-
zados los derechos reconocidos en la ley todas —y
subrayo la palabra todas— las mujeres víctimas de vio-
lencia de género, con independencia de su origen, reli-
gión o circunstancia personal o social. Esto, junto con
la introducción en esta Cámara de la dimensión de la
discapacidad y la vulnerabilidad, supone algo tan
importante como evitar la desprotección en la que
podrían quedar las mujeres inmigrantes en situación
irregular que fueran víctimas de violencia de género.

Nos reconocemos también, y de manera muy espe-
cial, en el aumento del número de beneficiarias de las
ayudas sociales. Valoramos muy positivamente que se
haya eliminado el requisito de la edad mínima para
acceder a ellas, porque no hay una edad determinada
que por sí sola implique dificultad para acceder a un
empleo. Nos alegra también que se haya incrementado
la duración de la ayuda en caso de que la víctima sea
una mujer con discapacidad, ya que precisamente a
causa de la discapacidad puede tener —a nadie se le
escapa— mayor dificultad para encontrar empleo. Nos
alegra la aceptación de la enmienda que supone que los
datos de los informes y estudios que se hagan vayan
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desagregados por sexo, algo que últimamente se había
dejado de hacer por razones que desconocemos. Nos
parece bueno que se recupere este formato, para mejo-
rar la utilidad y la información que los datos proporcio-
nan. (La señora vicepresidenta, Chacón Piqueras,
ocupa la Presidencia.) También valoramos que se pre-
vea legalmente la posibilidad de utilizar instrumentos
con la tecnología adecuada para verificar el cumpli-
miento y la efectividad de la orden de alejamiento y, en
definitiva, el control de las medidas de protección de la
víctima. Una medida cuya aprobación venía solicitan-
do mi grupo ya desde la pasada legislatura, cuando se
empezaron a abordar las reformas penales en materia
de violencia de género, y que vemos finalmente plas-
mada en este texto.

Una valoración también positiva nos merece el
acuerdo alcanzado por todos los grupos para tomar en
consideración la proposición de ley de mi grupo parla-
mentario que tenía como objetivo una reforma de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, para permitir la perse-
cución extraterritorial de los delitos de mutilación geni-
tal. Un acuerdo que se materializó la pasada semana,
como todos ustedes recordarán, y que ha iniciado ya su
tramitación parlamentaria. Finalmente, valoración tam-
bién positiva nos merece el compromiso asumido por
el Estado de garantizar el pago de alimentos reconoci-
do en resolución judicial e impagados. Esperamos que
la legislación específica para concretar el sistema de
coberturas no se demore, y no quede todo esto en una
simple declaración de buenas intenciones. Anuncio ya
que mi grupo, a través de las correspondientes iniciati-
vas parlamentarias, impulsará que este fondo de garan-
tía de alimentos esperado y reclamado desde hace tan-
tas legislaturas pueda ser finalmente una realidad. 

No obstante esta valoración globalmente positiva,
hemos de manifestar que sentimos que hayan quedado
fuera del mismo cuestiones de no menor importancia
que han apuntado ya otras portavoces, como, por ejem-
plo, la introducción de una definición de lo que esta ley
entiende por violencia, tal como se ha hecho en otros
países que han legislado sobre esta materia, o que los
nuevos juzgados no puedan conocer de los asuntos civi-
les derivados de la ruptura de pareja de hecho. Senti-
mos asimismo que no se haya aceptado el estudio de la
concesión de asilo o de otras formas de protección
duradera a las mujeres que lo solicitan precisamente
para poder escapar de la violencia de género que pade-
cen en sus países de origen, en donde no están suficien-
temente protegidas ni amparadas por una legislación
adecuada.

Respecto a una enmienda concreta (la relativa al
artículo 29) hemos de manifestar que nos gustaba más
la redacción que salió de esta Cámara en el sentido de
que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tie-
nen que adoptar las medidas adecuadas para garantizar
una protección individual y personalizada de las muje-
res víctimas de la violencia de género. Entendemos que

la redacción dada en el Senado desnaturaliza un poco
lo que aquí se acordó y se voto. Como además de no
gustarnos era materia de un pacto entre el grupo parla-
mentario que lo propuso —que espero será expuesto
con más detalle por su portavoz—, entendiendo que
pacta sunt servanda, nos gustaría que se volviera a la
redacción que se dio en esta Cámara.

En cuanto al tema penal por lo que a la valoración de
tipos penales se refiere, hago mías totalmente las afir-
maciones que al efecto ha realizado la portavoz del
Grupo Vasco, doña Margarita Uría, y únicamente res-
pecto a los juzgados queremos reiterar la opinión de
Convergència i Unió acerca de lo innecesario de los
mismos, opinión que es compartida por algunos colec-
tivos de jueces. Quiero traer a colación la declaración
que al respecto han realizado los magistrados de Ins-
trucción de Barcelona en el sentido de considerar que
la creación de juzgados especializados de violencia de
género no servirá para combatir con más eficacia los
casos de malos tratos ya que difícilmente podrán absor-
ber los casos que hoy se tramitan en los juzgados de
Instrucción además de los asuntos civiles de separación
matrimonial y de las órdenes de protección. Sincera-
mente, señorías, señor ministro, nos gustaría equivo-
carnos y nos gustaría que ellos se equivocaran también
en su apreciación. Nos gustaría que estos juzgados fue-
ran realmente eficaces en el cumplimiento de la finali-
dad para la que nacen. Para que pueda ser así es impe-
rativo no solo crear los juzgados que hagan falta en
cada partido judicial de acuerdo con las necesidades
reales sino, especialmente, dotar a todos los juzgados
(a los de nueva creación y también a los actuales que
van a ser adaptados) de los medios personales y mate-
riales necesarios y suficientes para que todos estos pro-
nósticos negativos no se hagan realidad. A tal fin le
impulsamos encarecidamente al Gobierno.

Finalmente, señora presidenta, señorías, señor
ministro, reiteramos nuestro voto afirmativo y realiza-
mos un par de consideraciones de carácter general. La
primera de ellas abunda en una opinión que ya ha seña-
lado la portavoz de Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds, Carme García, en el
sentido de que a nuestro juicio ningún trifunfalismo ha
de caber en la presentación de este instrumento legal.
Todos conocemos la especial dificultad de la erradica-
ción de la violencia de género, que se ancla en mentali-
dades que no se van a modificar únicamente con una
ley. Siendo realistas —y es nuestra obligación serlo—
hemos de admitir que una ley por sí sola difícilmente
va a acabar con el maltrato; va a ser necesario seguir
implementando de manera incansable cuantas políticas
creamos necesarias para ello, las previstas en esta ley y
otras que consideremos que pueden ser eficaces aun-
que sea rectificando o ampliando lo que hoy aproba-
mos. Una violencia que se ejerce para perpetuar las
situaciones de sometimiento de la mujer al hombre que
la maltrata solo finalizará como fenómeno cuando la
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igualdad de los hombres y las mujeres sea una realidad
internalizada por todos y no como sucede ahora que
solo es un ideal de justicia. En todo caso, mientras no
seamos iguales, la obligación de los poderes públicos
es la de adoptar instrumentos como el que hoy vamos a
aprobar que sean eficaces en la protección de las muje-
res y que actúen también como revulsivo para rechazar
estas conductas, unas conductas que son un grave aten-
tado a la vida, a la integridad, a la libertad, a la digni-
dad y, en definitiva, a los derechos humanos de las
mujeres.

Quiero manifestar que, a nuestro juicio, el proyecto
que hoy votamos es, como ya he dicho, sensiblemente
mejor que el que entró en esta Cámara y del que se
puede afirmar, como ya se ha hecho desde el Senado,
que este no es ya solo el proyecto del Gobierno sino
que es el proyecto de todos los grupos, porque al valor
y a la eficacia que pueda desplegar por sí mismo hay
que añadir el valor del consenso, un valor importante
porque va a permitir que transmitamos a toda la socie-
dad, y especialmente a todas las mujeres que están
siendo víctimas de violencia de género, que la erradi-
cación de esta violencia es un tema de tal importancia,
tan prioritario para todos los grupos, que somos capa-
ces de aparcar nuestras legítimas discrepancias parti-
distas para adoptar un instrumento legal, como el que
estamos viendo que confío se apruebe por unanimidad
y del que esperamos que contribuya a mejores y más
eficaces soluciones.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Pigem.

Continuamos, señorías, con el turno del Grupo Parla-
mentario Popular. Tiene la palabra la señora Camarero.

La señora CAMARERO BENÍTEZ: Gracias, seño-
ra presidenta.

Señoras y señores diputados, señor ministro, quisiera
en primer lugar saludar y agradecer a las asociaciones
de mujeres que hoy nos acompañan su trabajo y su infa-
tigable lucha por la igualdad entre hombres y mujeres.
A ellas y a las que no han podido acompañarnos esta
mañana quiero expresarles la gratitud de mi grupo par-
lamentario por las aportaciones que han realizado y que
han sido fundamentales para que este proyecto de ley
haya mejorado durante su tramitación parlamentaria. 

Señorías, por fin hoy vamos a aprobar la ley orgáni-
ca de medidas de protección integral contra la violen-
cia de género, una ley que ha suscitado importantes
expectativas en la sociedad española. Se han producido
durante la tramitación parlamentaria comparecencias
de numerosos y variados expertos en la Comisión de
Trabajo y Asuntos Sociales. Se ha producido un impor-
tante debate social que, sin duda, favorece la sensibili-
zación sobre un problema que, no me cansaré de decir-
lo, es responsabilidad de todos, de toda la sociedad.

Cuando acaba hoy el iter parlamentario de este proyec-
to de ley, algunos tenemos un sabor agridulce. Dulce
porque hoy ve la luz un proyecto en el que hemos tra-
bajado mucho y sabemos que puede ayudar a las muje-
res que son víctimas potenciales de la violencia de
género; un proyecto que, como han dicho los portavo-
ces que me han precedido en el uso de la palabra, ha
mejorado a lo largo de su tramitación parlamentaria y
al que se han incorporado aportaciones de los distintos
grupos parlamentarios, entre ellos el nuestro. Pero, a la
vez, amargo, porque creemos que esta ley podía ser
mucho mejor, mucho más útil y eficaz. Lamentamos
especialmente que el Gobierno y el Grupo Parlamenta-
rio Socialista no hayan realizado el esfuerzo necesario
de diálogo con el resto de los grupos parlamentarios y
que no hayan buscado el consenso que debería ser lógi-
co en la lucha contra una lacra social de esta naturale-
za. No se ha seguido el ejemplo que dio el Partido
Popular en la pasada legislatura con la Ley reguladora
de la orden de protección, que sí fue fruto del consenso
de todos los grupos parlamentarios. En este caso, por el
contrario, nos encontramos con un proyecto de ley que
nació rodeado de una fuerte polémica, que recibió las
críticas del Consejo de Estado y del Consejo General
del Poder Judicial, que se ha tramitado de forma atro-
pellada, sin diálogo entre los grupos parlamentarios y
aplicando el rodillo de la mayoría. Después de ocho
meses de legislatura ya hemos tenido ocasión de com-
probar sobradamente que ese es el verdadero talante
del Grupo Socialista y del Gobierno, que desprecia
absolutamente a los órganos consultivos y que insulta a
quienes no le dan la razón. 

A pesar de todo eso, a pesar de que la ley tiene
muchos defectos que no se han corregido durante su
tramitación parlamentaria, el Grupo Popular votó favo-
rablemente este proyecto de ley antes de su remisión al
Senado y hoy, señorías, lo va a hacer de nuevo. Vota-
mos favorablemente por una razón en la que hemos
venido insistiendo desde que conocimos el primer
borrador de esta ley, porque estamos convencidos de
que cualquier avance en la lucha contra la violencia de
género, por tímido e insignificante que sea, merece
nuestro decidido respaldo. Porque ya son 70 las muje-
res que han muerto en lo que llevamos de año a manos
de sus maridos o compañeros, porque pensamos en
ellas y en las miles de mujeres que cada año sufren esa
lacra social, en las que lo denuncian y en las que toda-
vía no se atreven a denunciarlo. A estas últimas espe-
cialmente queremos dar hoy un mensaje de esperanza y
apoyo y decirles que no están solas, que cuentan con la
protección de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y que todos los poderes públicos estamos
haciendo un gran esfuerzo para que dejen de sufrir,
para ayudarlas a vivir sin miedo. Una ley de esta natu-
raleza puede servir para hacerles llegar este mensaje. 

Les decía, señorías, que esta ley ha mejorado duran-
te su tramitación parlamentaria. Ciertamente, entre
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otras, se ha mejorado la definición de los recursos
sociales a disposición de las víctimas de violencia
doméstica, aunque no hemos logrado la concreción que
nosotros pedíamos en cuanto al número de servicios y
el calendario para su puesta en funcionamiento. Se res-
petan mejor las competencias de las comunidades autó-
nomas, se elimina el requisito de edad para la percep-
ción de las ayudas sociales. Como ha explicado el
portavoz del Coalición Canaria, el tema de los apelli-
dos también se ha solucionado, así como la inclusión
de inmigrantes, discapacitados, mujeres rurales —tam-
bién se ha explicado a lo largo de la mañana—; se eli-
minan algunas competencias civiles en los juzgados de
violencia y, paralelamente a este debate, hemos apro-
bado por unanimidad la toma en consideración de una
proposición de ley para establecer la extraterritoriali-
dad de la persecución de la mutilación genital femeni-
na. Pero esta ley, señorías, sigue teniendo deficiencias
muy importantes que hemos denunciado durante su tra-
mitación. Por no ser reiterativa, quisiera ahora referir-
me brevemente a tan sólo cuatro de ellas. 

En primer lugar, nosotros hemos defendido, y conti-
nuaremos haciéndolo, la ampliación en la aplicación de
la ley. Hemos sostenido un argumento muy sencillo: no
por proteger a más sujetos se iba a prestar menor pro-
tección a las mujeres. Hemos defendido la inclusión en
la ley sobre todo de los niños, no sólo como víctimas
indirectas, sino como directas de la violencia de géne-
ro. Hemos logrado que se incluya esta referencia en la
exposición de motivos, pero no nos han permitido
incluirla en el artículo primero de la ley. También
hemos defendido la inclusión de otras posibles vícti-
mas como homosexuales y mayores. En segundo lugar,
nos parece que no va a ser operativa la mezcla de com-
petencias civiles y penales en los juzgados sobre vio-
lencia. En tercer lugar, pensamos que no se han disipa-
do las dudas de constitucionalidad que planteaban los
nuevos preceptos que la ley introduce en el Código
Penal. En esta cuestión, que ha sido muy debatida pero
conviene recordar, el Gobierno quiso un tipo penal dis-
tinto para hombres y mujeres, aunque la conducta sea
la misma, en este caso amenazas y coacciones. Si un
hombre amenaza o coacciona es un delito más grave
que si lo hace una mujer. Esta medida suscitó la crítica
prácticamente unánime de los profesionales del dere-
cho, que consideraban que nos encontrábamos no sola-
mente ante una discriminación inconstitucional sino
ante un grave retroceso a tiempos pasados. Antes, es
cierto, en regímenes predemocráticos, se tipificaba de
forma distinta el adulterio y el amancebamiento. Ante
las fuertes críticas recibidas y las enmiendas presenta-
das por todos los grupos de la Cámara, finalmente se
extendieron las penas previstas para los delitos cometi-
dos contra las mujeres a otros sujetos especialmente
vulnerables. Se trata, sin duda, de una mejora, aunque
ciertamente mínima, pues este nuevo tipo penal va a

presentar importantísimas dificultades de interpreta-
ción y aplicación. 

Por último pensamos que el Gobierno ha desaprove-
chado una excelente oportunidad para crear un fondo
de garantía de pensiones alimenticias para las víctimas
de violencia de género. El Grupo Popular presentó una
enmienda en este sentido y apoyamos también la pre-
sentada por CiU, pues creemos que es importante que
el Estado sea garante del pago de pensiones alimenti-
cias a favor de los hijos. Sin embargo, en el Partido
Socialista volvemos a apreciar posturas contradicto-
rias. Mientras esto era objeto de su reivindicación en la
pasada legislatura, no les parece oportuno incluirlo en
el proyecto de ley y cuando se ven obligados a recoger-
lo por la aprobación de una enmienda en la Comisión
del Senado, proponen una transaccional que remite a
una regulación futura, argumentando que se produciría
una discriminación respecto de otras mujeres en esta
situación. Yo me pregunto, señorías: ¿la discriminación
no es positiva cuando tiene por objeto ayudar a la mujer
que parte de una situación de discriminación? Si una
mujer con hijos tiene problemas por el impago de pen-
siones, parece razonable pensar que muchos más pro-
blemas tendrá si además se trata de una víctima de
malos tratos. El Partido Socialista ha perdido una buena
oportunidad para ayudar a estas mujeres, para dar un
paso adelante y regular una situación que requiere ser
regulada. 

Quiero referirme a una última cuestión que me pare-
ce particularmente importante y grave. Estos últimos
días hemos conocido un nuevo caso de violencia de
género, el de Susana Arias, quien salvó su vida mila-
grosamente hace unos días 0gracias a la colaboración
de unos ciudadanos anónimos que la rescataron de las
manos de su marido, salvándola de una muerte segura.
Hoy, Susana es una mujer que vive atemorizada,
huyendo de su marido, que ha sido puesto en libertad.
Como ella, muchas mujeres se encuentran en su misma
situación y necesitan una mayor protección en estos
difíciles momentos. Por eso, desde el Grupo Popular
hemos insistido tanto en la necesidad de incrementar la
seguridad de las víctimas desde el momento de la
denuncia. Ya aprobamos en el Congreso una introduc-
ción en el artículo 29.3 de la Ley de la adopción de
medidas adecuadas para garantizar la protección indi-
vidual y personalizada de las mujeres víctimas de la
violencia de género; sin embargo, observamos con
horror y preocupación que en el trámite del Senado ha
desaparecido este párrafo y ha sido sustituido por otro.
Sus señorías saben, porque lo hemos repetido incansa-
blemente, que para nosotros era esencial esta protec-
ción. Fue una de las pocas enmiendas que transaccio-
namos con el Partido Socialista, fue objeto de la
negociación con el partido del Gobierno y nos parece
muy grave que incumplan su palabra y rompan los pac-
tos alcanzados en el Congreso. Nos tienen, por otra
parte, acostumbrados a ello y recientemente han vulne-
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rado, por ejemplo, el Pacto de Estado por la justicia,
pero no esperábamos que lo hicieran en relación con un
tema tan sensible como es la violencia de género. Esta
situación nos produce sobre todo tristeza, tristeza por
ser una medida que consideramos vital, porque cree-
mos en su utilidad y porque al final las perjudicadas
por esta actitud del PSOE son las mujeres, las víctimas.
El Grupo Socialista todavía tiene oportunidad de corre-
gir esta situación en este trámite votando en contra de
la enmienda introducida en el Senado; si no lo hace,
dudaremos de su verdadera voluntad de prestar una
protección eficaz a las víctimas de la violencia de géne-
ro. Sus señorías saben que el Grupo Popular ha presen-
tado una proposición de ley para la protección de estas
víctimas. Si este aspecto no se incluye definitivamente
en este proyecto de ley, traeremos al Pleno nuestra ini-
ciativa y solicitaremos el voto favorable de todos los
grupos de la Cámara. 

Por otra parte, señorías, la ley crea dos figuras nue-
vas: la Delegación especial del Gobierno contra la vio-
lencia sobre la mujer y el Observatorio estatal de la vio-
lencia sobre la mujer. Crea juzgados de violencia,
establece unas ayudas sociales para las víctimas y, sin
embargo, nos sorprende, igual que le ha pasado a la
señora Carme García, comprobar que en los Presupues-
tos Generales del Estado para 2005 no se haya previsto
dotación económica alguna para el desarrollo de una ley
que entrará en vigor en enero de 2005. Al Grupo Popu-
lar le gustaría saber cómo se va a poner en marcha una
ley que no cuenta con dotación presupuestaria ninguna.
Señorías, nuestra labor desde el día de hoy va a ser la de
vigilar la aplicación y ejecución de la ley. No vamos a
disminuir ni un ápice nuestro interés y esperamos que el
Gobierno la desarrolle adecuadamente para que sea una
ley útil, lo más útil y eficaz posible, y que no se convier-
ta en papel mojado. Para ello nos tendrán, como no
podía ser de otra forma, a su lado, en ésta y en cuantas
iniciativas parlamentarias se presenten en esta materia,

Me gustaría hacer un reconocimiento expreso al
esfuerzo de las administraciones autonómicas y loca-
les, que desde sus respectivas competencias han ido
desarrollando y poniendo en marcha desde hace años
instrumentos y medidas que han contribuido sin duda a
que este problema que ha permanecido oculto durante
años viera la luz y se creara la sensibilidad necesaria
para que la sociedad lo asumiera como un problema
que nos afecta a todos, a la sociedad en su conjunto. Ha
sido una ardua tarea, pues en muchos casos se contaba
con más voluntad, dedicación y esfuerzo que recursos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señora Camarero, por favor, termine.

La señora CAMARERO BENÍTEZ: Termino,
señoría.

Quiero mostrar mi agradecimiento a cuantos han rea-
lizado aportaciones durante el debate de la ley: al Con-

sejo General del Poder Judicial, al Consejo de Estado y
al resto de los órganos consultivos y, cómo no, a las aso-
ciaciones de mujeres, a las diferentes organizaciones no
gubernamentales y a los numerosos expertos que han
comparecido en esta Cámara, que han posibilitado con
sus aportaciones que los grupos parlamentarios presen-
táramos un buen número de enmiendas que han contri-
buido sin duda a mejorar el texto de la ley. Termino
haciendo nuestras las palabras de Kofi Annan: La vio-
lencia contra la mujer es quizá la más vergonzosa viola-
ción de los derechos humanos, que no conoce límites
geográficos, culturales o de riquezas, y, mientras conti-
núe, no podemos afirmar que realmente hemos avanza-
do hacia la igualdad, el desarrollo y la paz.

Muchas gracias, señorías, y les deseo a todos felices
fiestas. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Felices fiestas también para usted. Muchas gra-
cias, señora Camarero.

Finalizamos con el turno del Grupo Parlamentario
Socialista, que van a compartir la señora Esteve y la
señora Monteserín. Tiene primero la palabra la señora
Esteve.

La señora ESTEVE ORTEGA: Señora presidenta,
señorías, señor ministro, hoy es un día importante para
este Parlamento, para el Gobierno, pero sobre todo para
el conjunto de la sociedad española, y por eso no voy a
entrar en polémicas innecesarias. Creo que las destina-
tarias de la ley merecen otra cosa. Hoy pueden empezar
a cambiar, para todas y para todos, las cosas. Es un día
importante, como digo, para tantas mujeres que han
sufrido y sufren malos tratos de mano de sus parejas o
ex parejas. Hoy, por fin, toda la sociedad va a recibir de
su Parlamento un nítido mensaje de esperanza, porque
a partir de hoy vamos a tener un marco general, norma-
tivo y operativo claro para conseguir un objetivo difícil:
que las relaciones entre los hombres y las mujeres se
estructuren sobre la base de la igualdad y el respeto,
porque nadie, absolutamente nadie, tiene el derecho, en
función de los condicionantes que se quieran, a avalar
o comprender, aunque sea levemente, el ejercicio del
poder, la discriminación y la subordinación de un géne-
ro respecto del otro. Esta ley le dice al conjunto de la
sociedad que esto no se va a permitir, que no tiene jus-
tificación, que la propia sociedad dice basta. Y por esto
se va a prevenir, se va a proteger, se va a educar y se va
a perseguir al o a los causantes del maltrato y de la
muerte. Lo que se plantea, en definitiva, es dar un vira-
je al modo en como se estructuran las relaciones socia-
les, que facilitan que la desigualdad y el desamparo
estén presentes con demasiada frecuencia.

Señorías, vamos a aprobar, deseo que por unanimi-
dad, la primera ley integral para luchar contra la vio-
lencia de género, una ley necesaria y magnífica, con un
alto valor pedagógico. La ley ha sido mejorada en su
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tramitación legislativa por todos los grupos parlamen-
tarios, y así ha ocurrido también en el Senado, que ha
introducido enmiendas, como han dicho los intervi-
nientes que me han precedido, que mejoran diferentes
aspectos del proyecto inicialmente aprobado.

Permítanme tan solo destacar algunas de estas enmien-
das. Por ejemplo, la relacionada con el artículo 15, que
extiende los derechos a todas las mujeres víctimas de vio-
lencia de género, con independencia de su origen, reli-
gión o cualquier otra condición o circunstancia personal
y social. Esto es complejo, pero seguro que vale la pena
esta apuesta porque da la talla moral y la solidaridad que
tenemos en este país. O el artículo 25, que elimina el
requisito de edad para la percepción de las ayudas socia-
les y se aumenta la duración de la ayuda cuando la vícti-
ma sea mujer con discapacidad o con personas discapaci-
tadas a cargo. O la disposición adicional decimonovena,
con la creación del fondo de garantía de impago de pen-
siones de alimentos, etcétera. Pero, hoy y, sobre todo, una
vez aprobada la ley, creo que es menos importante quién
o cuál grupo ha aportado tal o cual enmienda, quién ha
aportado más o menos al texto, porque cuando se incor-
poran modificaciones y se aceptan éstas pasan a ser patri-
monio de todos. Por tanto, esta ley ha de ser un patrimo-
nio colectivo.

Antes de acabar mi intervención, quisiera agradecer
a todas las personas y colectivos que han hecho posible
que esta ley sea una realidad, sobre todo a los grupos
de mujeres que han liderado durante muchos años el
discurso y la acción (Aplausos.), la denuncia y la rei-
vindicación, a menudo a contracorriente. También una
especial mención a los municipios y a los y a las profe-
sionales que han desarrollado experiencias prácticas
contra la violencia en las mujeres muy efectivas, desde
la proximidad del territorio, desde lo cercano, sin ape-
nas recursos, pero sí con mucha imaginación. A las
mujeres, a las que ya no están con nosotros, allí donde
estén, les digo que su muerte no ha sido en vano. Esta
ley no va a acabar —en esto coincido con las interven-
ciones de los otros grupos— con el maltrato y la muer-
te, pero es un camino imprescindible. A partir de ahora,
será necesaria toda la decisión y el compromiso de los
que tendrán que aplicarla para conseguir los objetivos
que se pretenden. Estamos seguros de que así será por-
que ahí están la voluntad y el compromiso del Gobier-
no y la respuesta que está dando, que debe dar a la
sociedad, este Parlamento.

Enhorabuena, pues, a todas SS.SS. por el trabajo rea-
lizado y por el apoyo importante a la ley. Déjenme
decirles que estamos haciendo una apuesta clara para la
vida, individual o colectiva, para una sociedad más
sana y mejor. Con este espíritu de paz de estos días, les
doy las gracias y les deseo a todos y a todas la mayor
felicidad. (Aplausos.)

La señora MONTESERÍN RODRÍGUEZ: Señora
presidenta, señorías, buenos días. Aunque este es el

final del proceso del trámite parlamentario, estoy muy
de acuerdo con mi compañera, Esperanza Esteve, en
decir que hoy es un día importante para esta Cámara,
es un día importante para las mujeres y es un día impor-
tante para la sociedad, y lo es, señorías, porque es en
leyes como la que hoy estamos aprobando cuando la
política recobra toda su razón de ser, lo es aun sabiendo
que hoy no vamos a acabar con el problema, pero sí
estamos cambiando las bases de todo un Estado de
derecho que ha decidido otorgar el estatus de ciudada-
nía plena a las mujeres, y es importante porque las
mujeres víctimas de violencia de género van a encon-
trar al fin en el Estado la protección y seguridad, segu-
ridad ciudadana, seguridad jurídica y seguridad para
abordar sus necesidades más inmediatas, en definitiva,
seguridad para recuperar su vida y su libertad. 

Señorías, hoy nos podemos felicitar todos y todas
porque el recorrido social y político de esta ley ha sido
impecable, me atrevería a decir que ha sido un ejemplo
de la mejor manera de elaborar leyes, un ejemplo de la
mejor manera de entender y desarrollar la acción políti-
ca, porque hacer política, en definitiva, es recoger las
inquietudes, analizar los problemas, encontrar solucio-
nes y buscar el consenso en el Parlamento y en la socie-
dad para las mismas, como lo hemos hecho con esta
ley. Por eso mi agradecimiento, como el de todos los
demás grupos, a los grupos parlamentarios, a los com-
parecientes y especialmente a las organizaciones de
mujeres, no solo por sus aportaciones hoy, sino por su
lucha a lo largo de tanto tiempo.

Todos debemos hoy sentar un precedente de buen
hacer, porque detrás de esta ley hay rostros humanos,
rostros de miles de mujeres que viven a diario la angus-
tia de convivir con el terror de la violencia que sobre
ellas ejercen las personas con las que un día decidieron
compartir su vida, porque detrás de esta ley hay vícti-
mas y miles de vidas destrozadas. Por eso, el compro-
miso del Gobierno, el compromiso del Grupo Parla-
mentario Socialista, ha sido en todo momento aunar la
voluntad unánime de todo el Poder Legislativo para
intentar erradicar el problema de la violencia contra las
mujeres. (El señor presidente ocupa la Presidencia.)

Todos y todas creemos firmemente que los derechos
de las mujeres, y sobre todo el derecho a la igualdad y
autonomía y el derecho a vivir sin violencia, forman
parte de los derechos humanos. Hacer un desarrollo
legislativo de ese derecho definiendo las responsabili-
dades del Estado ante su vulneración ha sido el objeti-
vo último de esta ley, de esta ley que pretende nada más
y nada menos que extender la democracia a la vida pri-
vada, donde nadie tiene derecho a denigrar ni humillar
a nadie, independientemente de los lazos afectivos. Me
atrevería a afirmar que este es el gran salto político de
la ley.

La violencia de género ha generado en nuestra socie-
dad un déficit democrático que ha impedido que las
mujeres puedan disfrutar de sus plenos derechos de ciu-
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dadanía, y la dignidad y el derecho a la vida definidos
por los artículos 10 y 15 de nuestra Constitución tienen
que ser protegidos cuando se vulneran tan impunemen-
te como hasta ahora. Somos conscientes de que acabar
con esta situación necesita algo más que una ley, nece-
sita invertir más en políticas públicas, ya se ha dicho
por otros grupos, que contribuyan a que las mujeres
dejen de estar en la situación de subordinación en la
que se encuentra actualmente una gran mayoría.

Una de las primeras feministas, Mary Boston Kraft,
decía que el peor enemigo de las mujeres es su silen-
cio, y el silencio ha tenido mucho que ver con la vio-
lencia, no solo el silencio de las mujeres, también el de
la sociedad y el de todos nosotros. El trámite parlamen-
tario de la ley nos ha servido también para profundizar
en el problema y para romper definitivamente con el
silencio, para saber que esta ley requiere además volun-
tad política en su aplicación a todos los niveles. Por eso
la ley obliga al Gobierno, a los poderes públicos, pero
también a la ciudadanía y a todos los agentes y profe-
sionales que también tienen que encontrar respuestas al
reto que a partir de ahora tienen encomendado. Conta-
mos, pues, con la primera ley integral de Europa. Espa-
ña será el primer país que contará con una ley orgánica
integral de estas características. Aunque somos cons-
cientes de que la ley es sólo un instrumento esperamos
que esta norma sea un referente en Europa a partir del
cual poder elaborar una norma marco para todos los
Estados.

Nos queda, en definitiva, mucho por recorrer. El
desafío ahora es para toda la sociedad: para nosotros,
que tendremos que velar por la eficacia de la norma;
para el Gobierno, que tiene que llevar a cabo su imple-
mentación; para las comunidades autónomas y los
ayuntamientos; para las organizaciones de mujeres;
para todas las personas, para aquellas que incluso con
nuestra conducta cotidiana tenemos que dar ejemplo de
una intolerancia absoluta hacia este tipo de comporta-
mientos, y de eso nos ocuparemos en los próximos
tiempos.

Muchas gracias, señorías. Muchas gracias, señor
presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Monteserín.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señor presidente.

Distraigo su atención por muy escasos segundos,
señorías, señoras y señores diputados, porque este es
un momento en el cual, por si alguien tenía alguna
duda, el Parlamento, esta casa, es la sede de los anhelos
y de las esperanzas de la mayoría de las españolas —de
todos, diría yo— y los españoles de ir hacia una socie-

dad en la cual quepamos todos y todos además en pie
de igualdad.

Señorías, quiero agradecerles su trabajo porque ha
merecido la pena. Ha merecido la pena el trabajo de
todas y de todos, el acuerdo unánime, dentro del lógico
juego de la discrepancia, y sobre todo el esfuerzo cuya
resultante es la ley orgánica que se va a aprobar defini-
tivamente. Ha merecido la pena la esperanza de años,
quizá de siglos, para llegar a la conclusión de que cuan-
do los derechos no son patrimonio de todos es preciso
forzar el ritmo con acciones discriminatorias positivas.
Cuando las desigualdades son de gran calado es preci-
so introducir acciones desiguales para realmente igua-
lar. Y cuando el derecho a la autonomía personal, léase
en femenino, se constriñe o simplemente se anula, no
podemos mirar hacia otro lado. Desde el 25 de junio,
en que se presentó este proyecto de ley orgánica, hasta
hoy se ha producido todo un proceso de creciente sen-
sibilización social que ha puesto de manifiesto un antes
y un después perfectamente reconocibles, un antes y un
después en el que hay que hacer mención al gran traba-
jo de síntesis y de consenso desarrollado por ambas
Cámaras para llegar a la aprobación definitiva de hoy.
El conjunto de enmiendas presentadas en el Senado, el
debate, las lógicas discrepancias han hecho que esta ley
se conozca por una gran mayoría de las españolas y de
los españoles, y sobre todo ha acentuado su compromi-
so contra la violencia de género. Es algo que personal-
mente agradezco, y estoy seguro que colectivamente el
Congreso de los Diputados se suma también al agrade-
cimiento. Un agradecimiento por cuanto que su esfuer-
zo, lo mismo que el del Senado, va a coadyuvar a tener
una convivencia igual y libre. 

Señor presidente, señoras diputadas, señores diputa-
dos, representantes de los grupos en defensa de los
derechos de la mujer, esta ley es un homenaje a mucha
gente. En primer lugar, a los cientos de víctimas mor-
tales de la violencia, a las decenas de miles de mujeres
amenazadas, a las familias de las víctimas, a las muje-
res y sus organizaciones, a las organizaciones de hom-
bres contra la violencia, a los grupos parlamentarios
del Congreso y del Senado, a las comunidades autóno-
mas y ayuntamientos. En fin, a todos, a toda España
que en un clamor democrático nos ha venido recla-
mando esta iniciativa legislativa. También a quienes a
lo largo de la historia han abogado a favor de un
mundo libre e igual para todos. Por citar solo a algu-
nos, desde doña Emilia Pardo Bazán a doña Concep-
ción Arenal o John Stuart Mill, que fue un economista
y parlamentario inglés que murió con la frustración de
no haber podido convencer a sus compañeros de la
aprobación de una ley capaz de conculcar la idea de
sumisión de la mujer respecto al hombre. Sin embar-
go, hoy lo hemos hecho, lo han hecho todas y todos.
Es por eso, señor presidente, señoras y señores diputa-
dos, que, siendo hoy un día especial, no es sino el pri-
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mero de un largo y arduo proceso al que todos estamos
llamados: acabar definitivamente con esta violencia. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro. 
Vamos a proceder a la votación. En el primer pro-

yecto de ley existe uno bloque de doce enmiendas. Pro-
cederemos pues a efectuar doce votaciones consecuti-
vas. En el segundo proyecto, de medidas de protección
integral contra la violencia de género, habrá tres vota-
ciones y la votación de conjunto al tener éste el carác-
ter de orgánico.

Votación de las enmiendas del Senado al proyecto de
ley por la que se establecen medidas de lucha contra la
morosidad en las operaciones comerciales. En primer
lugar, enmiendas al artículo 3.1 y 3.2.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 138; en contra, 172;
abstenciones, 16.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la
enmienda.

Enmienda al artículo 3.3 b).
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 324; en contra, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la
enmienda.

Enmienda al artículo 7.2.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 325; a favor, 192; en contra, tres;
abstenciones, 130.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la
enmienda.

Enmienda al artículo 8.1.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 324; a favor, 192; abstenciones, 132.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la
enmienda.

Enmienda al artículo 8.2.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 153; en contra, 171;
abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la
enmienda.

Enmienda al artículo 9.2.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 325; a favor, 134; en contra, 172;
abstenciones, 19.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la
enmienda.

Enmienda al artículo 9.4.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 325; a favor, 162; en contra, 163.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmienda a la disposición derogatoria única.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 325; a favor, 322; abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Enmienda a la disposición final 1.ª, 3.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 153; en contra, 170;
abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmienda a la disposición final 2.ª, 1, párrafo 3.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 318; abstenciones, ocho.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Hay otra enmienda que es distinta y que votamos

ahora, a la disposición final 1.ª, 3 bis.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 325; a favor, 17; en contra, 305; abs-
tenciones, tres.
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Por último, enmienda a la disposición final 2.ª, 2.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 325; a favor, 189; en contra, dos;
abstenciones, 134.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Hemos concluido las votaciones relativas al proyec-

to de ley por la que se establecen medidas de lucha con-
tra la morosidad en las operaciones comerciales. 

Iniciamos la votación de las enmiendas del Senado
al proyecto de ley orgánica de medidas de protección
integral contra la violencia de género. Como les dije,
habrá tres votaciones y una cuarta al conjunto, por tener
el proyecto de ley carácter orgánico. 

Votamos la enmienda al artículo 29.3.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 174; en contra, 152. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Votación de las enmiendas al artículo 11 y disposi-

ción adicional 6.ª
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 190; en contra, 136. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas.
Por último, votación en bloque del resto de las

enmiendas.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 325; a favor, 324; abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el resto
de las enmiendas.

VOTACIÓN DE CONJUNTO.

El señor PRESIDENTE: Ahora procede, al tener la
ley el carácter de orgánica, la votación de conjunto.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 325; a favor, 325.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el pro-
yecto de ley. (Prolongados aplausos de las señoras y
señores diputados, puestos en pie.)

Señorías, se suspende la sesión.

Eran las tres y diez minutos de la tarde.

Se reanuda la sesión a las cuatro y cinco minutos
de la tarde.

PREGUNTAS:

— DEL DIPUTADO DON GASPAR LLAMAZA-
RES TRIGO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA
UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA
VERDS, QUE FORMULA AL SEÑOR PRESI-
DENTE DEL GOBIERNO: ¿PIENSA USTED
ANTICIPAR EL FINAL DE ESTA LEGISLA-
TURA AL 2006 COMO HA AFIRMADO ESTE
FIN DE SEMANA EL PARTIDO POPULAR?
(Número de expediente 180/000478.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Señorías, vamos a dar inicio a la sesión de preguntas al
Gobierno de esta tarde, recordándoles que hay incorpo-
rada una interpelación del Grupo Parlamentario Popular
que había quedado pospuesta de la semana anterior, así
como que al finalizar el Pleno de esta tarde hay convoca-
da una Junta de Portavoces por esta Presidencia.

Comenzamos con las preguntas que realizan los
diputados al señor presidente del Gobierno. En primer
lugar, la número 14 del señor Llamazares Trigo, del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds. Adelante. 

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señor presidente,
las fiestas navideñas son tiempos de buenos deseos pero
también de augurios, y algunos auguran desde la derecha
que usted no agotará la legislatura. ¿Cuál es la posición
del Gobierno y con qué política va a agotar la legislatura?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Llamazares.

Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señora presidenta.

Señor Llamazares, el Partido Socialista comprometió
un proyecto de cambio ante la ciudadanía. Yo prometí
aquí un Gobierno y un programa de cambio, de cambio
en la política y en las políticas de este país, y creo que
estamos llevando adelante ese proyecto de cambio, que
empezó el primer día con la retirada de tropas de Irak y
que hoy, el último día hasta ahora de la legislatura, con-
tinuamos con la aprobación de la Ley integral contra la
violencia de género. Eso gracias no solo a la voluntad
de cumplimiento de un programa, sino a los apoyos de
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distintos grupos parlamentarios que se producen en esta
Cámara, que reconozco y agradezco, porque más allá de
la necesidad numérica forma parte también de mis con-
vicciones sobre la bondad del pluralismo político en la
sociedad española. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor presidente. 

Adelante, señor Llamazares. 

El señor LLAMAZARES TRIGO: Mi amigo Joan
Garcés dice que en estas navidades la derecha se va a ir
con la zambomba. (Risas.) La estrategia no es ya la de
oposición sino la de desestabilización, porque desesta-
bilización es cuestionar el resultado electoral del 14 de
marzo en la Comisión de investigación; desestabiliza-
ción es utilizar la bandera nacional frente a una hipoté-
tica dispersión del país cuando se acuerda con el
Gobierno norteamericano debilitar la política exterior,
soberana del Estado español; desestabilización es cuan-
do alguien se atrinchera en los aparatos del Estado. De
libro ha sido la desestabilización política. Frente a ello
la izquierda de esta Cámara ha acreditado su compro-
miso; su compromiso con el cambio, aprobando hoy
mismo la Ley contra la violencia de género, pero tam-
bién incluso su compromiso a veces con el lastre del
continuismo, con un excesivo continuismo. Eso se
demuestra en la política presupuestaria, en la que en
nuestra opinión no ha habido excesivo cambio sino
excesivo continuismo, con algunos matices de giro
social. Para el próximo año 2005, señor presidente, hay
que levantar el vuelo. Ya no vale acumular fuerzas y
hay que levantar el vuelo básicamente en dos priorida-
des que son las prioridades de la gente y las prioridades
de la izquierda. En primer lugar, hacer de este país un
país plural pero al mismo tiempo un país solidario; cre-
emos que ahí está la forma de exorcizar buena parte de
los demonios familiares en torno a la nación. Y, en
segundo lugar, realizar el giro social y ambiental: la
vivienda, el empleo, la política educativa y el cuarto
pilar del Estado del bienestar. Es decir, el próximo año
debe ser un feliz cambio para el año 2005. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Llamazares.

Adelante, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señora presidenta. 

Señor Llamazares, el ritmo del cambio es el adecua-
do en el terreno de lo político, también en lo económi-
co, sin duda alguna con resultados en lo social, que van
a ser muy evidentes en el año 2005, que será un año
lleno de proyectos de cambio nuevamente. La mejor
prueba de que hay un proyecto de cambio activo y deci-
dido es la reacción de determinados sectores inmovilis-
tas dentro y fuera de esta Cámara; es el mejor testimo-
nio. Creo en la fortaleza de la ciudadanía, creo en la

fortaleza del cumplimiento de la palabra dada y creo en
la fortaleza de un gobierno que diga la verdad. Con
esos elementos no tengo ninguna duda de que los augu-
rios de algunos y los pronósticos sobre la duración de la
legislatura no se van a cumplir, como no se han cumpli-
do, por cierto, otros pronósticos (Un señor diputado:
¡Bush!), porque no parten de un análisis sensato o sose-
gado sino de un análisis de recuerdo de un pasado y no
del trabajo por el futuro en el que está empeñado este
Gobierno y la mayoría que lo apoya en esta Cámara. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOSU IÑAKI ERKO-
REKA GERVASIO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV), QUE FOR-
MULA AL SEÑOR PRESIDENTE DEL
GOBIERNO: ¿CUÁNDO TIENE PREVISTO
DAR CUMPLIMIENTO AL COMPROMISO
QUE ADQUIRIÓ A CAMBIO DEL APOYO
DEL GRUPO VASCO A LOS OBJETIVOS DE
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA PARA EL
AÑO 2005? (Número de expediente 180/000454.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señorías, continuamos con la pregunta número 17
que realiza el diputado don Josu Iñaki Erkoreka, del
Grupo Parlamentario Vasco.

Adelante, señor Erkoreka. 

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, seño-
ra presidenta. 

Señor presidente del Gobierno, una antiquísima tra-
dición navideña de origen nórdico recomienda satisfa-
cer todas deudas pendientes antes de fin de año, y si
esto no se hace así (dice esta tradición) se corre el ries-
go de iniciar el nuevo año bajo muy malos augurios.
No se me oculta la inconveniencia de hablar precisa-
mente hoy, el Día de la Salud, de cuestiones relaciona-
das con la economía, pero la política es así, como usted
bien sabe, señor presidente. 

Esta mañana, como seguro que no se le oculta, la
Cámara ha tenido que hacer algo que no había hecho
en los últimos 25 años; ha tenido que levantar el veto
que el Senado ha impuesto al proyecto de ley de Presu-
puestos Generales del Estado que esta Cámara le remi-
tió hace un mes. Como usted bien sabe, señor presiden-
te, este veto contó en el Senado con el apoyo del Grupo
de Senadores Nacionalistas Vascos, como previamente
contó también con una posición nuestra similar aquí,
en el Congreso de los Diputados; ambas posiciones, la
de nuestro grupo aquí y la del Grupo de Senadores
Nacionalistas Vascos en el Senado tenían un mismo
fundamento: en ambos casos hemos creído que no era
pertinente dar un nuevo crédito a quien ya se lo había-
mos dado en una ocasión anterior, sin que, sin embar-
go, hubiéramos recibido a cambio la contraprestación
prometida. El crédito, señor presidente, se lo dimos con
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motivo de la tramitación de los objetivos de estabilidad
presupuestaria y la contraprestación, que entonces pro-
metió usted personalmente, no se ha visto cumplida
hasta el momento. Por eso, señor presidente, le formu-
lo la pregunta que figura en el orden del día.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Erkoreka.

Señor presidente, adelante.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Señora presidenta, señor Erkoreka,
desde luego es verdad que hay personas más apegadas a
las tradiciones que otras, y no discuto con usted que esté
en el terreno de los más apegados a las tradiciones. Por
eso quiero felicitarle en primer lugar la Navidad como
quería hacer con el señor Llamazares.

Le diré al respecto, sobre los compromisos y el esce-
nario que tenemos con el Gobierno vasco, que funda-
mentalmente afectan a tres cuestiones: al aumento de
policía autónoma vasca, al pago de determinados gas-
tos en relación con la catástrofe del Prestige y a una
discusión sobre el cupo y sobre lo que fundamental-
mente supone la liquidación en función de la materia
de la sanidad. Estoy en condiciones de decir que en los
dos primeros los avances son sustanciales y práctica-
mente estamos al borde de formalizar un acuerdo defi-
nitivo y que hay más dificultades en relación con la ter-
cera cuestión, lo reconozco. Creo que también hay una
posición del Gobierno vasco que ha de ser más flexible
para llegar a un entendimiento, que el Gobierno desea
en los términos de mi compromiso. El compromiso no
tenía un plazo limitado, aun en el respeto de lo que ha
hecho su grupo parlamentario en relación con los pre-
supuestos, pero créame que en los tres ámbitos de diá-
logo abierto, de compromiso establecido vamos a lle-
gar a un acuerdo; espero que el Gobierno vasco y su
grupo pongan en eso el mejor empeño en aras de ese
principio de diálogo intenso y de cooperación que este
Gobierno quiere establecer con todos los gobiernos
autonómicos y, por supuesto, con el Gobierno del
lehendakari Ibarretxe. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor presidente.

Adelante, señor Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, seño-
ra presidenta.

Señor presidente del Gobierno, como usted bien
sabe, nuestro apoyo a los objetivos de estabilidad pre-
supuestaria no fue gratuito, como nada lo es en esta
Cámara; tampoco se hicieron efectivos a cambio de que
sencillamente el Gobierno se comprometiera a nego-
ciar en el ámbito de la Comisión mixta del concierto
económico, porque la disposición a negociar de su
Gobierno, habida cuenta del talante que exhibe, se daba

por supuesta. Nosotros prestamos nuestro apoyo en el
Congreso y en el Senado a los objetivos de estabilidad
presupuestaria a cambio de que el Gobierno satisficiera
las pretensiones de la parte vasca en el seno de la Comi-
sión mixta del concierto económico. Ya veo que una
vez más exhibe buenas palabras, buenas promesas (ya
las conocemos de antes), pero nosotros nos vamos con
la sensación de que el rey mago Zapatero en esta oca-
sión no nos da el turrón que nos debía, sino que nos ha
dejado carbón.

Muchas gracias. (Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Erkoreka.

Señor presidente, nuevamente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señora presidenta.

Quiero hacerle una matización sobre todo el desa-
rrollo del diálogo que he mantenido con el lehendakari
señor Ibarretxe, que en ningún momento condicionó ni
fue un intercambio, sino una petición para solucionar
estas tres cuestiones que yo acepté de inmediato; lo
digo porque me parece interesante que la actitud del
señor Ibarretxe quedara clara. Le reitero: Estamos prác-
ticamente de acuerdo en dos cuestiones para llegar a
una solución final, pero queda una tercera, y el esfuer-
zo ha de ser de las dos partes, y estoy convencido de
que con talante y poniendo sentido común a lo que se
discute llegaremos al acuerdo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor presidente.

— DEL DIPUTADO DON JOAN PUIGCERCÓS I
BOIXASSA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DE ESQUERRA REPUBLICANA (ERC), QUE
FORMULA AL PRESIDENTE DEL GOBIER-
NO: ¿CONSIDERA OPORTUNA Y NECESA-
RIA LA INTEGRACIÓN DE TURQUÍA EN
LA UNIÓN EUROPEA? (Número de expedien-
te 180/000455.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Decae, señorías, la pregunta del diputado Joan
Puigcercós.

— DEL DIPUTADO DON MARIANO RAJOY
BREY, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO:
¿CUÁL ES LA POSICIÓN QUE MANTIENE
EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO EN
RELACIÓN CON LA NEGOCIACIÓN HISPA-
NO-BRITÁNICA SOBRE GIBRALTAR?
(Número de expediente 180/0000479.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con la pregunta número 29 que rea-
liza el diputado don Mariano Rajoy del Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso.

Adelante, señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señora
presidenta.

El día 16 del presente mes la OID hizo público un
comunicado de los señores Moratinos y Straw, consul-
tado el señor Caruana que también expresó su acuerdo
y que recibió algo a cambio de nada. Se hablaba allí
entre otras cosas de lo siguiente: un nuevo foro de diá-
logo a tres bandas sobre Gibraltar. Se dice que cual-
quier acuerdo precisa del voto de las tres partes y ade-
más de una manera expresa se dice que el Reino Unido
no puede prestar su acuerdo sin el consentimiento del
Gobierno de Gibraltar en los temas en que el acuerdo
debiera ser entre España y el Reino Unido. Como dice
hoy un analista conocido en un periódico nacional es
como si en un litigio sobre la propiedad se le da al
inquilino voz, voto y veto. ¿Nos puede explicar usted
este asunto, señor presidente? (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Rajoy.

Adelante, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señora presidenta.

Señor Rajoy, ayer expliqué la cuestión relativa al
acuerdo que ha habido sobre Gibraltar y hoy quiero rei-
terar ante la Cámara cuáles son los principios de ese
acuerdo político en torno a Gibraltar con el Gobierno
británico y con la comunidad de gibraltareños. El pri-
mer principio es que España, como no puede ser de otra
manera, mantiene su histórica reivindicación por la
soberanía de Gibraltar. El segundo principio es que con
ese acuerdo se recupera el diálogo con Gran Bretaña y
con los gibraltareños, un diálogo que toda la Cámara
conoce y que usted me reconocerá que había quedado
en vía muerta; no había diálogo sobre Gibraltar desde
hace algún tiempo. Ese diálogo se articula con un
nuevo foro, en el que participan los gibraltareños y los
dos Estados: España y Gran Bretaña. Respecto a las
cuestiones de soberanía, el diálogo es únicamente entre
España y Gran Bretaña; sobre cuestiones que afecten al
Campo de Gibraltar y a las distintas situaciones de los
españoles en Gibraltar participan las tres instancias,
porque ese es el camino más favorable para arreglar
problemas concretos y también para abrir el camino del
diálogo ante la cuestión de fondo. 

Muchas gracias. (Aplausos.—Un señor diputado:
Muy bien.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Adelante, señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señor presidente del Gobierno, el único que lo inter-
preta así es usted. (Rumores.) Basta con leer lo que dije-
ron ayer sus socios parlamentarios en el debate que se
produjo en esta misma Cámara, lo que dicen todos los
medios de comunicación, lo que dice el señor Straw y, lo
que es peor, lo que dice el señor Caruana. Yo quiero
decirle que mi partido no acepta este acuerdo; este es el
desprecio más absoluto hacia lo que significa nuestra
propia dignidad nacional (Rumores.); esto rompe el
principio básico del contencioso entre dos partes, porque
se coloca a Gibraltar en pie de igualdad, porque se le da
un derecho de veto en lo esencial, porque rompe con el
proceso de Bruselas, porque refuerza la posición interna-
cional de Gibraltar, porque es un giro copernicano en
nuestra política exterior, porque va más allá de la doctri-
na internacional, porque se hace a cambio de nada, por-
que es una muestra más de una ingenuidad increíble y
que no se ha consultado con nadie. Señor Rodríguez
Zapatero, fue el señor Caruana el que se negó a la pro-
puesta del señor Piqué, que estaba muy avanzada por
cierto, con las autoridades del Reino Unido. 

Le quiero decir una cosa, señor presidente, en Espa-
ña se habla en este momento demasiado de soberanía;
hace usted demasiadas concesiones. Ahora tiene usted
unos retos muy difíciles, y le digo que todo el mundo
toma nota de su debilidad. Desde luego también le
quiero decir que este partido será el garante de que no
se hagan disparates en lo que se refiere a la soberanía
nacional, sépalo usted. (Aplausos.—Rumores)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Rajoy.

Adelante, señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señora presidenta.

Señor Rajoy, se empeña en un discurso como el de
ayer en torno a la debilidad y a los logros del Gobierno,
cuando cada día tenemos un ejemplo que desmiente
rotundamente sus afirmaciones y su estrategia. Por
ejemplo, hoy ha habido un magnífico acuerdo de pesca
en la Unión Europea (Aplausos.), después de una pro-
puesta de la Comisión, enormemente positiva para los
intereses españoles. Se partía de una reducción del 90
por ciento y ahora se mantiene prácticamente todo lo
que significa la actividad pesquera. (Rumores.) Eso
son logros; hechos: hacer una buena política exterior
en la Unión Europea. Sobre Gibraltar, cuando vengan
los resultados hable (Varios señores diputados:
Ahora.—Rumores.); de momento señor Rajoy creo
que debe hacer lo que otros hicimos en la oposición
(Rumores.): apoyar lo que significa una política de
Estado y del Gobierno. (Aplausos.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor presidente.

— DEL DIPUTADO DON ÁNGEL JESÚS ACE-
BES PANIAGUA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESIDEN-
TA PRIMERA DEL GOBIERNO Y MINISTRA
DE LA PRESIDENCIA: ¿CONSIDERA LA
VICEPRESIDENTA QUE EL GOBIERNO
ESTÁ GENERANDO CONFIANZA? (Número
de expediente 180/000468.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señorías, continuamos con las preguntas dirigidas
a la vicepresidenta primera del Gobierno y ministra de
la presidenta. 

En primer lugar, la pregunta del diputado don Ángel
Acebes, del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso.

Adelante, señor Acebes.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señora
presidenta.

Señora vicepresidenta, vamos a ver si ordenamos los
turnos porque se pregunta sobre Gibraltar y nos contes-
tan sobre la pesca. Yo hoy lo que le quiero preguntar es
si considera el Gobierno que está generando con sus
iniciativas y declaraciones confianza y estabilidad (Un
señor diputado: Mucha, mucha.) en dos cuestiones
muy importantes: la política económica y el modelo de
Estado.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Acebes.

Adelante, señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Muchas gracias, señora presidenta.

Señoría, agradezco que me formule la misma pre-
gunta que me formuló su compañero señor Zaplana el
pasado 29 de septiembre. Le contesto lo mismo que a
él, que sí, que los ciudadanos cada día confían más en
este Gobierno, a tenor de las encuestas. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora vicepresidenta.

Adelante, señor Acebes.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señora
presidenta.

Señora vicepresidenta, es verdad, pero es que desde
el 29 de septiembre todo ha ido a peor. (Varios señores
diputados: ¡Ah!) Sinceramente creo que hay inquietud
por la política económica del Gobierno; son muchos
los organismos y los institutos de estudios económicos

que alertan sobre la falta de credibilidad y la descon-
fianza económica. (Rumores.) Hoy quiero referirme a
un tema esencial, como es el modelo de Estado, en el
que están generando inestabilidad e incertidumbre. La
situación que estos días estamos viviendo es que mien-
tras están avanzando en las instituciones planes sece-
sionistas y rupturistas (Varios señores diputados:
¡Ah!—Rumores.) el presidente del Gobierno de Espa-
ña discute que esta sea una nación. En Cataluña y en el
País Vasco el Partido Socialista promueve planes,
según algunos de ellos acordados con el presidente del
Gobierno (y para que no me acusen de crispar voy a
citar algunas de las expresiones utilizadas en público
por destacados socialistas, todos ellos con representa-
ción y mandato institucional en las últimas 24 horas).
El modelo del Partido Socialista, de comunidad nacio-
nal (dicen ellos), lleva a España a un modelo confede-
ral; es nacionalista; no cabe en nuestra Constitución;
comunidad nacional es un término utilizado por Fran-
co, Hitler y Pinochet (Rumores.); están provocando
división e inestabilidad y no se puede confundir con
pluralismo. Claro que no se puede confundir con plura-
lismo la falta de convicciones y el desestimiento. El
presidente del Gobierno ha elegido entre todas las
opciones las más equivocada, más nacionalismo y
menos España, y a nacionalismo, señorías, siempre les
van a ganar los nacionalistas. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón iPique-
ras): Gracias, señor Acebes.

Adelante, señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Gracias, señora vicepresidenta.

Hablando de confianza he de decirle que los ciuda-
danos confían en nosotros, es verdad. ¿Por qué? Por-
que cumplimos nuestros compromisos, porque trabaja-
mos para resolver sus problemas y porque no les
engañamos, señor Acebes. La repetición es una técnica
de propaganda sobradamente conocida con muchos
ejemplos históricos, pero una cosa no por mucho repe-
tirla se convierte en verdad, y los ciudadanos son cons-
cientes de que uno de los mayores empeños de este
Gobierno es no defraudar el inmenso caudal de con-
fianza que nos han depositado, y para ello trabajamos
todos los días. Es verdad que hay un debate territorial y
es verdad que en ese debate territorial, señoría, el
Gobierno ha puesto los límites y está dejando que la
gente hable con tranquilidad. Se trata de trabajar (por
eso le voy a dar la receta de por qué confían en noso-
tros, que es lo que le preocupaba) con la vista puesta en
la defensa de los intereses de la mayoría, con el oído
atento a las demandas que formulan y los problemas
que le preocupan a los ciudadanos, con la voz presta a
decir siempre la verdad, señor Acebes, y el tacto listo
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para asumir responsabilidades propias, ya sea en los
aciertos, ya sea en los errores. (Rumores.) Los últimos
datos demoscópicos (se lo decía antes) muestran que
los ciudadanos están de acuerdo con la acción del
Gobierno, de ahí que nos renueven su confianza. Por
tanto, habrá que empezar a pensar que son ustedes los
únicos empeñados en hacer oídos sordos a la realidad,
en ponerse las gafas de no ver, los guantes de no palpar
y la voz de no aceptar que tenemos una realidad pluri-
nacional, una realidad plural, un país en el que se puede
debatir y que, desde luego, las reformas se harán con
arreglo a lo establecido en la Constitución y con los
límites que hemos marcado. Señor Acebes (le reitero)
este Gobierno está llevando a la práctica los proyectos
que la mayoría de los ciudadanos han avalado en las
urnas con sus votos y, por ello, se fían de nosotros. Yo,
desde aquí quiero decirles que no les vamos a defrau-
dar, que no vamos a fallar a los ciudadanos en la con-
fianza que han depositado en nosotros. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora vicepresidenta.

— DEL DIPUTADO DON EDUARDO ZAPLANA
HERNÁNDEZ-SORO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESI-
DENTA PRIMERA DEL GOBIERNO Y
MINISTRA DE LA PRESIDENCIA: ¿PIENSA
EL GOBIERNO ALCANZAR EN 2005 UN
PACTO QUE LE GARANTICE UNA
MAYORÍA PARLAMENTARIA ESTABLE?
(Número de expediente 180/000469.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con la pregunta que realiza el dipu-
tado don Eduardo Zaplana, del Grupo Parlamentario
Popular. (Rumores.)

Señorías, por favor, silencio.
Adelante, señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Seño-
ra vicepresidenta, doy por formulada la pregunta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Zaplana. (La señora Cuni-
llera i Mestre: Es que no se la sabe.)

Adelante, señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señoría, el Gobierno tiene una mayoría
parlamentaria estable. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora vicepresidenta.

Adelante, señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Gra-
cias, señora presidenta.

Señoría, llevan ya ocho meses gobernando y en estos
ocho meses en cada votación importante han tenido que
pagar el precio que les han exigido Esquerra Republi-
cana e Izquierda Unida o han caído y están en situación
de morosidad, como acaba de denunciar el portavoz del
PNV. El resultado de esta forma de gobernar es ya
conocido: un día salta por los aires la estabilidad presu-
puestaria; otro día la existencia del valenciano (Rumo-
res.); otras veces anuncian el traslado forzoso de la
sede de algún organismo a Barcelona o dan la vuelta a
los Presupuestos Generales del Estado hasta dejarlos
irreconocibles, como esta mañana, porque todavía no
sabemos lo que hemos votado. (Rumores.) Pues, sien-
do todo esto grave, lo peor desgraciadamente está por
venir. Ya nos están preparando ustedes sobre la irrele-
vancia que tiene el término nación o sobre la nueva
configuración de España como nación de naciones.
Señorías, sinceramente así no pueden seguir. Es mejor
que lleguen ustedes a un pacto, público y escrito, por
incómoda que pueda ser esa foto para el señor Rodrí-
guez Zapatero; al menos de una vez acoten las cesiones
que van a realizar. Nuestro deber como oposición es
exigirle que nos cuente cómo piensa gobernar en el
próximo ejercicio porque nadie se cree (ha quedado
patente hace un momento) que sus cesiones y sus
acuerdos puedan ser gratis; no lo son, como ha queda-
do palpablemente claro esta misma tarde.

Afortunadamente, ya empiezan a sonar alarmas
importantes en el seno de su propio partido por lo que
puede venir encima. No pueden abrir un nuevo curso
político poniendo todo permanentemente a subasta.
Señoría, esto no es crispación ni soledad, ninguna de
esas dos situaciones nos acompaña; deje ya, señoría, de
perseguir curas, jueces y a la oposición y dedíquese de
verdad a defender los intereses de los ciudadanos espa-
ñoles. (Aplausos.—El señor Martínez Sanjuán: Ave
María Purísima. — El señor Villarrubia Mediavi-
lla: ¡Qué barbaridad!—Varios señores diputados
pronuncian palabras que no se perciben.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Zaplana.

Adelante, señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señor Zaplana, no me sorprende que usted
todavía no se haya dado cuenta de que con nuestra
mayoría estable se han aprobado en esta legislatura más
de una ley por mes, con el acuerdo de la mayoría que
usted no acepta que ha salido de las urnas: Ley de
morosidad, Ley de horarios comerciales, se han conva-
lidado todos los decretos leyes que hemos traído,
indemnizaciones del Yak, del Prestige, emisiones,
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inundaciones; algunas incluso se han aprobado, señor
Zaplana, por unanimidad, como ha ocurrido esta maña-
na con la Ley de protección integral frente a la violen-
cia de género y la Ley del Consejo de Estado. Hoy
mismo hemos aprobado los Presupuestos Generales del
Estado; lamento que usted no se haya enterado de lo
que ha votado. (Rumores.) Esta, señoría, es la expre-
sión de la voluntad mayoritariamente manifestada por
los ciudadanos hace apenas nueve meses, aunque a
usted no le guste. Entonces el mensaje de los ciudada-
nos fue muy claro: querían una mayoría estable que se
forjara sobre la base del diálogo, negociando, buscando
y alcanzando acuerdos; así lo estamos haciendo. Para
que lo entienda bien, señor Zaplana, tenemos un méto-
do de trabajo que es el diálogo, la negociación y el
acuerdo; tenemos unos principios, señor Zaplana, que a
lo mejor usted no los tiene: el pluralismo, la lealtad, la
integración y la cooperación; tenemos unos objetivos,
señor Zaplana: los que dijimos en la investidura; y tene-
mos unos resultados: los que garantiza esta mayoría
parlamentaria estable.

Señor Zaplana, creo que el hecho de que el señor
Acebes y usted intercambien y repitan las mismas pre-
guntas semana tras semana sólo puede obedecer a dos
circunstancias: o bien están ustedes absolutamente des-
coordinados, o bien el Gobierno lo hace tan bien que
no les deja espacio para la crítica. (Rumores.—Risas.)
Usted verá, señor Zaplana, con qué versión se queda.
Aunque, mirándolo bien, no resultan excluyentes. La
verdad es que el Gobierno cree, después de oírle, que
lo está haciendo razonablemente bien; todo lo contrario
que ustedes, señor Zaplana. (Aplausos.—Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora vicepresidenta.

— DEL DIPUTADO DON ANDRÉS AYALA
SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA VICEPRESIDENTA
PRIMERA DEL GOBIERNO, MINISTRA DE
LA PRESIDENCIA Y PORTAVOZ DEL
GOBIERNO: ¿QUÉ DIRECTRICES MAR-
CAN LA COMUNICACIÓN INSTITUCIO-
NAL DEL GOBIERNO? (Número de expedien-
te 180/000470.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos, señorías, con la pregunta del dipu-
tado don Andrés Ayala, del Grupo Parlamentario Popu-
lar en el Congreso. 

Adelante, señor Ayala.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señora vicepresidenta, ¿qué directrices marcan la
comunicación institucional del Gobierno? (Rumo-

res.—El señor Cuesta Martínez: ¿Y no la hace
Zaplana?)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Ayala. 

Por favor, señorías, silencio.
Adelante, señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señoría, permítame que le haga, con todo
respeto, una matización importante: nos son directrices
lo que rigen nuestra comunicación institucional, son
principios. Concretamente, tres: transparencia, respeto
y veracidad. (Aplausos.—Varios señores diputados:
¡Muy bien!—Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora vicepresidenta.

Adelante, señor Ayala.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Gracias, señora pre-
sidenta.

Señora vicepresidenta, ya sabía yo que me iba a salir
con la receta. ¿Le parece que el anuncio del Ministerio
de Fomento que se está emitiendo a diestro y siniestro
en las televisiones responde a esos principios? ¿Es que
esta carretera o este tren han sido ustedes capaces de
hacerlos en estos ocho meses? (Risas.—Rumores.)
¿Ustedes, que han bajado la inversión en carreteras el
17 por ciento, y el 31 por ciento en ferrocarriles? No,
claro que no; los pueden enseñar porque se los han
encontrado hechos. (Rumores.—Risas.—Una señora
diputada: ¡Ya ves!) Y tienen el cinismo de decirles a
los españoles que, gracias a su esfuerzo y a las ayudas
europeas, se hacen carreteras. ¿Qué ayudas, si España
las va a perder porque van a ser incapaces de compro-
meter las que tenemos concedidas antes de 2007? 

Señora vicepresidenta, hasta mañana no van a dar a
conocer —que no a aprobar— el plan que dice las
infraestructuras que van a hacer. ¿Cómo pueden estar
vendiéndolas como hechas desde hace más de una
semana, con esos principios? Su política no es de
comunicación, es de manipulación y propaganda.
(Risas.—Rumores.) Se dedican a intoxicar desde el
Gobierno. Por cierto, ¿van a cesar al director del gabi-
nete del ministro Caldera, participan de su forma de
actuar o actúa bajo sus directrices? (Continúan los
rumores.) Ustedes se gastan en propaganda falsa lo
que el Partido Popular ha invertido en infraestructuras.
(Un señor diputado: ¡Muy bien!) Esa es su manera de
manipular: apuntarse como suyos los éxitos del Partido
Popular, y adjudicarle al Partido Popular sus fracasos;
y todo ello con dinero público.

La ministra de Fomento lo ha parado todo: las carre-
teras y los ferrocarriles. Todo el anuncio está rodado en
obras realizadas durante los ocho últimos años. Esto
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tiene solo un nombre: parasitar la labor del Gobierno
anterior. El Ministerio de Fomento no está en marcha,
está parado. Ya sabemos cuáles son sus principios:
manipulación, propaganda sectaria e intoxicación.
(Risas.—Rumores y Protestas.) Manipulación intere-
sada, con ejemplos como el de que los reyes iban a
venir al Congreso el día de la Constitución. Propagan-
da sectaria encubierta, con programas como Cincuenta
y nueve segundos o Las cerezas; e intoxicación, como
los seguros del señor Bono, aunque aquí le salió el tiro
por la culata. (Rumores.)

Señora, pero usted, genio y figura hasta la sepultura. 
Muchas gracias. (Aplausos.—Rumores.—Varios

señores diputados: ¡Muy bien!)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Ayala, no he querido interrumpirle. Por
favor, señorías, guarden silencio durante la sesión de
control. Si no, es imposible que nos hagamos las pre-
guntas y las respondamos.

Adelante, señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señor Ayala, nuestra comunicación insti-
tucional, mal que le pese, consiste en facilitar informa-
ción. (Rumores.) Toda la información de la que dispo-
ne el Gobierno, de manera fluida y accesible. En eso
consiste la transparencia; que, por cierto, es un requisi-
to indispensable de la calidad democrática. Transpa-
rencia informativa, que no propaganda, para que los
ciudadanos se formen su criterio y exista una opinión
pública libre.

Por ello, la comunicación institucional de este
Gobierno está basada en el respeto. Respeto a la ver-
dad, comunicando hechos y datos. Respeto a los ciuda-
danos, que exigen —y deben recibir— información
veraz, y no tener que soportar invectivas o descalifica-
ciones. Respeto a los medios de comunicación, promo-
viendo su función y su independencia, y facilitando su
trabajo de forma neutral. Por eso precisamente, por res-
peto institucional a los ciudadanos y a los medios, no
se vierten críticas descalificadoras de planteamientos o
personas que discrepan de las posiciones del Gobierno,
como hacía su portavoz en el Consejo de Ministros.
(Rumores.) Por lo mismo, por respeto institucional a
los ciudadanos, para que esté usted tranquilo, señor
Ayala, preparamos una ley que regulará la comunica-
ción y la información institucional para que no se
pueda volver a hacer propaganda con dinero público,
amparándose en el gran paraguas de las campañas ins-
titucionales de las que su portavoz es tan experto. (Pro-
testas.) Señor Ayala, una ley que evitará que se puedan
repetir los abusos en beneficio de parte o de partido que
han sufrido los ciudadanos, que hemos padecido todos
durante ocho años en que muchos de sus compañeros

de escaño formaban parte del Gobierno y hoy están
siendo denunciados por el Tribunal de Cuentas.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora vicepresidenta. (Rumores.)

Señorías, les voy a acabar pidiendo un poco de espí-
ritu navideño esta tarde y un poco de respeto entre
todos.

— DE LA DIPUTADA DOÑA ANA PASTOR
JULIÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE 
FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESIDEN-
TA PRIMERA DEL GOBIERNO, MINISTRA
DE LA PRESIDENCIA Y PORTAVOZ DEL
GOBIERNO: ¿CONSIDERA LA VICEPRESI-
DENTA QUE EL PRESIDENTE ESTÁ CUM-
PLIENDO SU COMPROMISO DE HACER
DE ESTA «LA LEGISLATURA DEL
DIÁLOGO Y DEL ENTENDIMIENTO»?
(Número de expediente 180/000471.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Pregunta de la diputada doña Ana Pastor Julián,
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. Ade-
lante, señora Pastor.

La señora PASTOR JULIÁN: Señora presidenta,
doy por reproducida mi pregunta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Pastor.

Adelante, señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señoría, porque conozco su disposición y
su talante sé que compartirá conmigo que diálogo y
entendimiento son valores esenciales para la conviven-
cia. Y le afirmo: sí, el señor presidente del Gobierno
está haciendo la bandera del entendimiento y del diálo-
go esta legislatura. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora vicepresidenta.

Adelante, señora Pastor.

La señora PASTOR JULIÁN: Señora vicepresiden-
ta, no es necesario que yo le recuerde esta tarde aquí
las imposiciones del Gobierno socialista que gran parte
de la sociedad española estamos padeciendo. La secta-
ria paralización de la Ley de Calidad de la Enseñanza,
el PHN, el Plan Galicia, el trágala de la justicia (esa ley
que es conocida como ley exprés) para intentar —creo
yo— mangonear a aquellos que no se dejan mangonear
(Rumores.), o los nombramientos sectarios (por cierto,
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en contra de su programa electoral) del CNI o de
Radiotelevisión Española. Me gustaría, señora vicepre-
sidenta, con todo el respeto, de mujer a mujer (Varios
señores diputados: ¡Ohhh!) que me explicara cuál es
exactamente el concepto de diálogo, el suyo y el del
presidente del Gobierno que, perdóneme, después de lo
que hemos visto ya no es el presidente del talante.
(Rumores.)

Señora vicepresidenta, sus constantes descalificacio-
nes, ese hostigamiento que les ha entrado de pronto
contra algunos, ese desprecio que tienen ustedes, ese
flirteo que tienen ustedes con partidos ilegales, esa 
—perdónenme— falta de diálogo hasta incluso interno,
y le pongo el ejemplo claro de los militantes socialistas
vascos que le tienen que recordar a ustedes de impre-
sentable, innecesaria, inadecuada, ilógica y sencilla-
mente un error de bulto esa propuesta que ustedes
hacen. Se lo dicen sus concejales. Y por si fuera poco,
señora vicepresidenta, ustedes le ofrecen 10.000 euros
a cada una de las organizaciones del Consejo Escolar.
¿Para qué? Contéstenos usted. Y le decía que de mujer
a mujer (Rumores.) porque a las mujeres nos gusta la
concreción. Ustedes, señora vicepresidenta, no creen
en el diálogo con la sociedad y menos en el consenso.
El diálogo, señora Fernández, se practica, no se com-
pra, y el caudal de ustedes a día de hoy —se lo digo
con todo respeto— es como el caudal que llega a Mur-
cia del agua del trasvase del Ebro. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Pastor.

Adelante, señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Gracias, señora presidenta.

Señora Pastor, entendimiento viene de intelligere:
usar la inteligencia, la capacidad de entender, usar el
juicio. El entendimiento requiere el reconocimiento del
otro, suele asociarse a claro porque requiere inteligen-
cia, y a recto, no enturbiado por prejuicios. Y debe ser,
señora Pastor, mutuo, con disposición para aceptar lo
propio de cada uno y también las diferencias. 

Señora Pastor, estoy segura de que si prevaleciese su
talante y se sobrepusiese a la parte más beligerante de
su grupo parlamentario nos entenderíamos en la mayo-
ría de los pasos que hay que alcanzar para ese objetivo
de entendimiento. Por empezar, podríamos ponernos
de acuerdo en lo que es necesario para el entendimien-
to político porque lo primero que hay que hacer es un
diagnóstico de los problemas, de muchos problemas.
En segundo lugar, tener la voluntad de alcanzar solu-
ciones razonables y seguramente encontraríamos solu-
ciones comunes. En algunos casos ha ocurrido ya,
señora Pastor. Por ejemplo, en la Unión Europea, en la
Constitución europea, en leyes como la que hemos

aprobado esta mañana sobre la violencia de género. Sin
embargo, podría ocurrir seguramente con su talante en
muchos otros temas, en el diálogo social, en sanidad,
que usted conoce bien y sabe cómo nos forzaron a
aceptar las transferencias, y en muchas otras cuestiones
básicas y esenciales para la convivencia. Señoría, estoy
convencida de que usted por carácter y por formación
se mueve mejor en la moderación y en la crítica razo-
nada que en el tremendismo y la visceralidad que le
impone la dirección de su grupo parlamentario. Como
estoy convencida de que los ciudadanos recibirían con
alivio que en su partido se abriese paso su manera de
hacer oposición, porque como diría Borges, ya que
usted lo mencionaba también, la mejor cosa que regis-
tra la historia universal es el descubrimiento del diálo-
go, pero del diálogo de verdad. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora vicepresidenta.

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARIA SALOM
COLL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA VICEPRESIDENTA
PRIMERA DEL GOBIERNO, MINISTRA DE
LA PRESIDENCIA Y PORTAVOZ DEL
GOBIERNO: ¿PUEDE AFIRMAR LA VICE-
PRESIDENTA QUE EL AÑO PRÓXIMO TER-
MINARÁN LOS GRAVES PROBLEMAS DE
DESCOORDINACIÓN DEL GOBIERNO, DE
LOS QUE ES RESPONSABLE? (Número de
expediente 180/000472.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Finalmente, la pregunta que realiza la diputada
doña María Salom, del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso.

Adelante, señora Salom.

La señora SALOM COLL: Muchas gracias, presi-
denta.

Señora vicepresidenta, ¿terminarán el próximo año
los graves problemas de descoordinación de su Gobier-
no, de los cuales usted es la responsable? (Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Salom.

Adelante, señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señoría, al igual que le he dicho a sus com-
pañeros de escaño, no sólo no tengo inconveniente
alguno en responder semana tras semana las preguntas
que me formulan, aunque sean siempre las mismas,
sino que agradezco la oportunidad que me brindan para
poder informar a los ciudadanos de la acción de
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Gobierno. Respondiendo concretamente a su pregunta,
es verdad, este Gobierno trabaja de manera coordinada
para cumplir sus compromisos contraídos con la mayo-
ría de los ciudadanos con orden, con calendario y con
objetivos. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora vicepresidenta.

Adelante, señora Salom.

La señora SALOM COLL: Señora vicepresidenta,
esto no es cierto. En su Gobierno existe descoordina-
ción y por estar descoordinados ni siquiera se ponen
de acuerdo en el concepto de España. (Rumores.) Ni
siquiera en eso. El presidente del Gobierno habla de
que la nación es un concepto discutible y discutido. El
ministro de Defensa dice que España es una e indivisi-
ble. El presidente de la Generalitat catalana ni quiero
pensar ya lo que piensa de España. (Rumores.) En el
País Vasco hablan de incluir otro concepto de comuni-
dad nacional. Ustedes no se ponen de acuerdo ni se
coordinan en lo que es España y le podría contar
muchos otros ejemplos: Los descuentos de los libros
de texto, si tiene que haber deducciones o no en el
impuesto sobre la renta en materia de vivienda o en
materia de los planes de pensiones o la última de ayer,
que existen discrepancias en su Gobierno, señora vice-
presidenta, sobre si hay que opinar o no en cuanto a la
libertad del imán. Ni siquiera en eso se ponen de
acuerdo. (Rumores.)

Cada ministro tiene su agenda propia y en ninguna
están los españoles en primera página (Continúan los
rumores.) Su descoordinación es un peligro porque
genera desconfianza y yo que vengo de Baleares sé lo
que es eso. En Baleares había descoordinación, había
enfrentamientos sectoriales, allí era con los agriculto-
res y con los hoteleros. Eso generó desconfianza y
Baleares, de ser la primera comunidad autónoma de
España en crecimiento económico, pasó a la cola. Y
Baleares era la primera comunidad en materia turística
y perdimos el liderazgo. (Rumores.) En Baleares retro-
cedimos cuando gobernó un conjunto de partidos de
todos contra el Partido Popular. Lo mismo que pasa
aquí. Señora vicepresidenta, vayan con cuidado que les
puede pasar lo mismo que en Baleares: que retroceda-
mos, que España retroceda con ustedes y los españoles
no nos merecemos esto. Créame, los españoles no nos
merecemos retroceder con su Gobierno.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Salom.

Adelante, señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Muchas gracias, señoría.

Señora Salom, entiendo que le haya tocado a usted
cerrar esta sesión de preguntas parlamentarias con una
cierta retórica dura. Yo me alegro de que su grupo le
haya dado la oportunidad de participar, han democrati-
zado la sesión de control al Gobierno, le doy la enhora-
buena, creo que es muy positivo que las mujeres jóve-
nes entren también en esta forja parlamentaria.
(Protestas.) Me alegro. Y le voy a decir una cosa: lo
entiendo, lo respeto y la creo. Pero, señora Salom, a
veces lo que ocurre es que, cuando se ignoran las cosas,
se tiende a magnificar. Hay datos de la realidad que son
contundentes, son muy tozudos y van a demostrar algu-
nas de sus inexactitudes. Este Gobierno lleva aproba-
dos en ocho meses 1.700 acuerdos en el Consejo de
Ministros, pensando en los ciudadanos, cerca de mil
decretos, una ley por mes. Todo eso, señora Salom, no
se puede hacer sin coordinación. Todo eso pone de
manifiesto que hay un acuerdo, que hay unos objetivos,
que hay unos principios, que hay una coordinación y
que el Consejo de Ministros se expresa todos los vier-
nes a través de todo eso que viene en el Boletín Oficial
del Estado, que le recomiendo que se lo mire, porque
ahí hay muchas soluciones para los problemas de los
ciudadanos. (Rumores) Le recomiendo que lo mire. 

Si a usted todos estos datos no le resultan clarifica-
dores es porque, evidentemente, el ejemplo que tiene
de la dirección en la coordinación de su grupo no es lo
mejor. De todas formas, aunque el señor Rajoy no estu-
viese de acuerdo, le voy a poner un ejemplo de coordi-
nación de las administraciones: La Expo de Zaragoza.
Fue un éxito de los zaragozanos, de los aragoneses, de
la diplomacia, del Gobierno… (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Señora vicepresidenta, lo siento, se acabó su tiempo.

— DEL DIPUTADO DON RAFAEL ESTRELLA
PEDROLA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERA-
CIÓN: ¿QUÉ VALORACIÓN HACE EL
GOBIERNO DEL COMUNICADO CONJUN-
TO SOBRE GIBRALTAR HECHO PÚBLICO
EL PASADO DÍA 16 DE DICIEMBRE?
(Número de expediente 180/000477.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos, señorías, con las preguntas que se
realizan al ministro de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración. (Rumores.) Señorías, la sesión de control con-
tinúa y lo hace con la pregunta que realiza el diputado
don Rafael Estrella, del Grupo Parlamentario Socialista
en el Congreso.

Adelante, señor Estrella.
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El señor ESTRELLA PEDROLA: Señora presi-
denta, de hombre a mujer, muchas gracias por darme la
palabra.

Al señor Rajoy le regalaron ayer una bicicleta. Sé
que se va a saber mantener enhiesto sobre la bicicleta,
pero en una pájara tal que no sabemos si van hacia el
monte o hacia el abismo. La pájara es manifiesta en
política exterior. En Gibraltar, en el debate que acaba
de producirse entre el señor Rajoy y el presidente del
Gobierno, ha quedado manifiestamente claro que Espa-
ña mantiene íntegramente su posición, sus derechos en
lo que se refiere a la soberanía sobre Gibraltar. Quedó
claro también ayer que en política exterior, y en parti-
cular en Gibraltar, ante la nueva estrategia que pretende
poner en marcha el Gobierno hay un consenso de nuevo
de ocho menos uno. Finalmente, ha quedado claro tam-
bién que en el tema de Gibraltar el Partido Popular
practica una deslealtad que puede poner en peligro los
intereses de España. Como esto ha quedado todo claro
por el presidente del Gobierno y el señor Rajoy, se reti-
ra la pregunta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Estrella.

— DEL DIPUTADO DON JUAN MOSCOSO DEL
PRADO HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERA-
CIÓN: ¿QUÉ PERSPECTIVAS SE ABREN, A
JUICIO DEL GOBIERNO, EN MATERIA DE
REFORMA DE NACIONES UNIDAS, CON LA
PUBLICACIÓN DE LAS CONCLUSIONES
DEL GRUPO DE ALTO NIVEL? (Número de
expediente 180/000459.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con la pregunta siguiente, que reali-
za el diputado don Juan Moscoso del Prado al ministro
de Asuntos Exteriores.

Adelante, señor Moscoso.

El señor MOSCOSO DEL PRADO HERNÁN-
DEZ: Muchas gracias, señora presidenta.

Señor ministro, como usted bien sabe, el multilatera-
lismo efectivo, la defensa de la legalidad internacional,
la reivindicación de Naciones Unidas como garante
efectivo de la paz y seguridad internacionales son la
base de la nueva política exterior de este Gobierno. Tal
y como el presidente del Gobierno expuso en su discur-
so de investidura, nuestra acción exterior privilegia la
diplomacia, el diálogo —cuyos resultados son más que
obvios—, la cooperación y el respeto a los principios
de la Carta de Naciones Unidas. Así lo especifica tam-
bién claramente nuestro programa electoral. Como
usted ya ha explicado ante esta Cámara en compare-
cencias anteriores, la reforma del sistema de Naciones

Unidas debe buscar democratizar sus instituciones,
renovar sus agencias sectoriales y crear nuevos organi-
gramas que respondan a los retos actuales, dotados de
recursos financieros y humanos que garanticen su efi-
cacia. El Gobierno español viene apoyando activamen-
te esta línea de reforma, con clara voluntad política, así
como la necesidad de acelerar el ritmo de cumplimien-
to de los objetivos de la declaración del Milenio. Todos
sabemos que las Naciones Unidas deben ser también
un instrumento eficaz y útil en la lucha contra la pobre-
za, si no la reforma no será efectiva.

El Gobierno español ha aportado en los últimos
meses ideas nuevas a este debate, como la aportada por
nuestro presidente en la última asamblea general de
Naciones Unidas con el fin de instaurar una alianza de
civilizaciones. En este marco de reforma de Naciones
Unidas totalmente en marcha, que empezó hace ya más
de 10 años, el señor Kofi Annan estableció un grupo de
alto nivel con el fin de formular nuevas ideas acerca del
tipo de normas que necesitan las Naciones Unidas para
ser eficaces en el siglo XXI. El secretario general ha
afirmado que el documento que este grupo acaba de
presentar hace unos días solamente, un documento que
se llama Un mundo más seguro, la responsabilidad que
compartimos, contiene una visión nueva y audaz de la
seguridad colectiva para el siglo XXI. En este marco,
señor ministro —ya termino—, ¿qué perspectivas se
abren a juicio del Gobierno con la publicación de las
conclusiones de este también llamado grupo de sabios?

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Moscoso.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, señora presidenta. 

Como bien ha señalado, las señas de identidad de la
política exterior de este Gobierno es una apuesta clara
por el multilateralismo eficaz y en ese multilateralismo
eficaz, lógicamente, apoyamos todos el esfuerzo de
Naciones Unidas. Lógicamente, cuando estamos en el
umbral del 60.º aniversario de Naciones Unidas, cuan-
do la comunidad internacional está dedicada a la refor-
ma del sistema de Naciones Unidas, el Gobierno está
trabajando intensamente para dar respuesta a las reco-
mendaciones, a los informes presentados dentro del
marco de Naciones Unidas e impulsados por el secreta-
rio general, señor Kofi Annan. El último informe del
grupo de alto nivel, que ha sido presentado en las dos
últimas semanas, nos indica ya el camino por el que los
grandes expertos internacionales quieren liderar el
debate y, por tanto, las recomendaciones que hará suyas
el secretario general y que presentará en la cumbre de
septiembre para revisar las perspectivas del milenio en
el año 2005. En ese sentido, consideramos que el infor-
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me presentado va en la dirección de las preocupaciones
que siempre ha defendido el Gobierno y en general los
distintos grupos políticos de este hemiciclo. 

Es verdad que hay otros informes, como el del ante-
rior presidente brasileño, el señor Cardoso, sobre la
participación de la sociedad civil, y un informe impor-
tante sobre los objetivos del milenio, que presentará el
profesor Jeffrey Sachs. Todo ello alimentará lo que será
un último informe personal del secretario general y
abrirá el debate para que tanto el club de amigos de la
reforma, del que forma parte España, como el Kofi
Club, que es una iniciativa liderada por la diplomacia
italiana, nos permitan realizar una reflexión general.
Por eso mismo, dentro de la Comisión de Asuntos
Exteriores del Senado y del Congreso el Ministerio de
Asuntos Exteriores propuso la visita de una delegación
de congresistas, de diputados y de senadores, para
poder participar y debatir en Nueva York el 27 de enero.
Yo espero que el grupo de la oposición, el Grupo Popu-
lar, y otros se sumen a esta visita, puesto que está en
juego la… (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Lo siento, señor ministro, se acabó su tiempo.

— DEL DIPUTADO DON EDUARDO MADINA
MUÑOZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FORMU-
LA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUNTOS
EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN: ¿QUÉ
VALORACIÓN HACE EL GOBIERNO SOBRE
EL CONSENSO ALCANZADO EN EL ÁMBITO
DE LA UNIÓN EUROPEA PARA LEVANTAR
LAS SANCIONES DIPLOMÁTICAS A CUBA?
(Número de expediente 180/000460.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con la pregunta que realiza el dipu-
tado don Eduardo Madina, del Grupo Socialista.

Adelante, señor Madina.

El señor MADINA MUÑOZ: Gracias, señora presi-
denta.

Señor ministro, quisiera señalarle que el Grupo Socia-
lista hace una valoración altamente positiva de los acuer-
dos que han sido adoptados en el marco de la Unión
Europea y por los que fundamentalmente se levantan las
acciones y las medidas restrictivas para con la isla de
Cuba. En nuestra lectura, destacamos que la acción
diplomática del Gobierno de España ha conseguido
resultados positivos en esta materia y la percepción del
Grupo Socialista es que esta acción diplomática ha
ampliado algunos instrumentos que quisiera subrayar en
esta breve intervención. Primero, el diálogo y, segundo,
la búsqueda del acuerdo internacional. Yo creo que sobre
su base España ha contribuido a que por fin se pase la
página de la estrategia de aislamiento y confrontación
para con la isla y con el Gobierno de Cuba.

Se ha dicho basta al intento de imposición de crite-
rios propios que, como casi todos los buenos diplomá-
ticos saben, en materia de relaciones internacionales
nunca es buena compañera. La percepción de mi grupo
es que los instrumentos deben ser diálogo y búsqueda
de acuerdo para que las expectativas de éxito sean posi-
bles. Celebramos que nuestro Gobierno haya asentado
en ese sentido su actividad internacional bajo el para-
guas de estos dos instrumentos. Desde esta perspectiva
es desde donde se ha construido un espacio para el
acuerdo internacional, sustentado sobre la constatación
de una evidencia: la necesidad de cambios en la estra-
tegia de la Unión Europea hacia Cuba para que los ciu-
dadanos de la isla puedan elaborar con más solidez y
con más confianza un principio de esperanza para un
futuro mejor. 

La realidad —decía— es que las medidas restricti-
vas no daban resultado alguno. La realidad terca en la
historia nos decía que no daba resultado alguno esa
política y por lo tanto obligaba a que algún actor inter-
nacional se decidiera en la exploración de nuevas vías
de carácter político y diplomático que consiguiera
resultados tangibles en materia de democratización y
de avances sustanciales en materia de derechos huma-
nos. Hoy, gracias al Gobierno de España y a su acción
internacional, a pesar de algunas interferencias intere-
sadas por parte de algunos que en estos momentos no
están en la Cámara y de otros, el acuerdo en el marco
de la Unión Europea ha sido posible para que el levan-
tamiento de las medidas restrictivas sea una realidad.

Señor ministro, quisiera señalarle que el objetivo del
Grupo Parlamentario Socialista, grupo al que yo perte-
nezco, para con Cuba es de democratización, enten-
diendo ésta también como una creciente germinación
de la actividad de la sociedad civil, la defensa de los
derechos humanos y la liberación de todos los presos
en su conjunto… (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Lo siento, señor Madina, se acabó su tiempo. 

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, señora presidenta.

Señoría, como no podía ser de otra manera, la valo-
ración que hace el Gobierno de la decisión del grupo de
trabajo de suspender la aplicación de las medidas de
junio de 2003 es altamente positiva. Esperamos que se
consolide formalmente, a nivel ministerial, en el próxi-
mo mes de enero.

El Gobierno, desde que inició su andadura política,
intentó mejorar la situación de las relaciones con Cuba
y dentro del marco europeo. Esto no ha sido una victo-
ria exclusivamente de la diplomacia española; es una
victoria para los cubanos y para Europa. Por lo tanto, lo
que se ha tratado siempre de alcanzar es que todas las
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medidas que se adopten se hagan de manera unánime y
consensuada por la Unión Europea.

Se nos dijo en este hemiciclo que España estaba ais-
lada en Europa, que España no contaba con los apoyos
suficientes, y España ha contado con la unanimidad de
la Unión Europea. Y ha contado con la unanimidad de
la Unión Europea para suspender unas medidas que
eran instrumentales, que no iban más allá de la posi-
ción común del año 1996, que sigue España mantenien-
do y defendiendo; que mantenía el diálogo y no la con-
frontación con las autoridades cubanas; que quería
celebrar que los embajadores y los representantes
diplomáticos tuviesen interlocución y capacidad de
influencia en las autoridades cubanas, y esto ha dado
sus frutos; sus frutos específicos, concretos: 14 disi-
dentes que habían sido encarcelados fueron liberados.
Y no es suficiente. Seguimos en diálogo con las autori-
dades cubanas para permitir y exigir que puedan ser
liberados todos los presos de conciencia, pero a través
del diálogo, la comprensión. Lógicamente, el objetivo
que todos compartimos, y que el Partido Popular tiene
que compartir, es la democratización, la defensa de los
derechos humanos y las libertades públicas de Cuba y
de todos los cubanos. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor ministro.

— DEL DIPUTADO DON JULIO PADILLA
CARBALLADA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: ¿QUÉ
PIENSA HACER EL GOBIERNO ANTE EL
RECURSO ANUNCIADO POR LA FEDERA-
CIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PRO-
VINCIAS POR SU DESACUERDO CON LA
LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE ACTIVI-
DADES ECONÓMICAS (IAE)? (Número de
expediente 180/000473.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos, señorías, con las preguntas dirigi-
das al ministro de Administraciones Públicas. Pregunta
que realiza el diputado don Julio Padilla, del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso.

Adelante, señor Padilla.

El señor PADILLA CARBALLADA: Gracias,
señora presidenta.

Señor ministro, la pregunta que hoy le haría el porta-
voz de Administraciones Públicas del Grupo Popular,
del principal grupo de la oposición, si el Reglamento lo
permitiera, es con qué criterios soslaya el Gobierno la
Ley del Gobierno y de la Administración para designar
secretario de Estado a un rector de una universidad sin
depurar la incompatibilidad y sin conocer sus funcio-
nes, pero como no podemos hacerla, le formulo la que

figura en el orden del día, que es, señor ministro, ¿qué
piensa hacer el Gobierno ante el recurso anunciado por
la Federación Española de Municipios y Provincias por
su desacuerdo con la liquidación del impuesto de acti-
vidades económicas?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Padilla.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (Sevilla Segura): Muchas gracias, señora
presidenta.

Señoría, respecto a la pregunta que figura en el orden
del día, respetarlo, estudiarlo y en su caso acatarlo; res-
pecto a la otra, le aseguro que con un criterio bastante
más estricto que el de algunas incompatibilidades que
autorizó el Gobierno del Partido Popular. (Aplausos.—
Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor ministro.

Por si acaso no es una evidencia para muchos de
ustedes, estamos justamente en medio de la sesión de
control. Vamos a intentar seguir con ella.

Adelante, señor Padilla.

El señor PADILLA CARBALLADA: Señor minis-
tro, naturalmente depende de las gafas. Su señoría y yo
tenemos dioptrías y no sé quién tiene más, por lo que
evidentemente el resultado puede ser diferente. Me
temo que las suyas están peor graduadas.

Dicho esto, ¿se da cuenta, señor ministro, de que ese
cooperativismo activo que predica el Gobierno del que
forma parte es una pura cantinela y que con ese recurso
entran ustedes en conflicto nada menos que con la
Administración más directa de los españoles, estando
presidida la FEMP por un ilustre miembro del Partido
Socialista? Podría usted decir: A ustedes no les recu-
rrieron porque entonces la presidenta de la FEMP era
del Partido Popular. Efectivamente, pero ahora tienen
ustedes un conspicuo miembro del PSOE que impulsa
un recurso. ¿Sabe por qué? Porque dejan ustedes a la
Administración local, que es la Administración que ven
los españoles. Además, señor Sevilla, en este momento
ven su cooperativismo, el suyo —que, dicho sea de
paso, a mí me parece el más interesante—, bastante
huérfano de recursos. Naturalmente, eso pone de relie-
ve lo que supone todo, lo que supone su manera de
entender el diálogo: poco; lo que supone su manera de
entender las cosas: generalmente, a su medida; y, desde
luego, la poca generosidad para impulsar una reforma
de la Administración local española.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Padilla.

Adelante, señor ministro.
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El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (Sevilla Segura): Muchas gracias, señora
presidenta.

Señoría, la verdad es que tiene un poquito de gracia,
si no fuera un asunto tan serio, que un representante del
Partido Popular me plantee una pregunta como esta.
Sobre la liquidación del IAE hay un acuerdo entre el
Gobierno de la nación —firmado en aquel momento
por el señor Montoro y el señor Arenas— y la FEMP
—firmado en aquel momento por doña Rita Barberá—,
que es exactamente lo que estamos cumpliendo y que
es exactamente lo que está recurriendo la FEMP. Es
decir, estamos intentando resolver un embolado que
nos dejaron ustedes. (Aplausos.) Ustedes hicieron una
chapuza electoralista con la supresión del IAE que ha
dejado vendidos a los municipios españoles, y con eso
tenemos que pechar, y tenemos que pechar de la única
manera que consideramos razonable. Pasemos página
cuanto antes de esa etapa vergonzosa y abordemos de
verdad los problemas de financiación de los munici-
pios, abordemos de verdad fórmulas alternativas que
permitan compensar no solo la suficiencia financiera
de los ayuntamientos, sino también su autonomía y su
capacidad de tomar decisiones propias. Y hagámoslo
como ha propuesto este Gobierno, hablando con los
ayuntamientos, elaborando una modificación de la Ley
de Bases del Régimen Local y haciendo un libro blan-
co que se debata con todo el mundo, que se acuerde con
todo el mundo. No hagamos electoralismo chapucero
como el que hicieron ustedes con la supresión del IAE. 

Creo que deberían tomar una posición muy clara: o
lo hicieron bien, en cuyo caso tendrían que denunciar
la demanda que ha anunciado la FEMP, o deberían
reconocer que ustedes lo hicieron mal y que los demás
estamos pagando sus platos rotos. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro.

— DEL DIPUTADO DON PAULINO RIVERO
BAUTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
COALICIÓN CANARIA, QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR: ¿CÓMO
VALORA EL GOBIERNO EL CUMPLIMIEN-
TO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN
EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE EXTRAN-
JERÍA DE QUE LAS COMPAÑÍAS DE
TRANSPORTE CONTROLEN LA SALIDA
EFECTIVA DE ESPAÑA DE LOS CIUDADA-
NOS EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS?
(Número de expediente 180/000452.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señorías, continuamos con las preguntas dirigidas
al señor ministro del Interior. Pregunta que realiza el
diputado don Paulino Rivero, del Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria.

Adelante, señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señor ministro, ayer coincidíamos el presidente del
Gobierno y el Grupo Parlamentario de Coalición Cana-
ria en que la situación geográfica de Canarias requiere
un sistema de protección integral del conjunto de su
territorio, de sus aguas y de sus costas. Esa situación
geográfica, que nos afecta porque estamos a más
de 1.000 kilómetros de distancia del territorio peninsu-
lar, de tierra firme y apenas a 100 kilómetros de las cos-
tas africanas, ha significado que a lo largo de los últi-
mos años Canarias haya tenido una gran invasión de
inmigrantes irregulares, no solo por aquellos que des-
graciadamente más llaman la atención y más impacto
producen, que son los que llegan a través del mar,
lamentablemente también por las actuaciones de las
mafias en las costas marroquíes con total libertad —sin
que entendemos que se realice un esfuerzo importante
por parte de Marruecos en este sentido—, sino también
por los que nos llegan a través de los aeropuertos. Esto
hace que hoy en Canarias se calcule que en torno
a 30.000 personas vivan en una situación de irregulari-
dad. En ese plan integral de protección de Canarias hay
que evaluar —y ese es el sentido también de la pregun-
ta que le hago al señor ministro— el artículo que se
introdujo en la última Ley de Extranjería por medio del
cual las compañías aéreas tenían la obligación de con-
trolar mediante los billetes de vuelta a todos aquellos
ciudadanos no comunitarios que accedieran al archi-
piélago canario. ¿Cuál es, señor ministro, la evolución
del control, si esta siendo efectivo o no y qué datos
tiene el ministerio con respecto a este asunto?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Rivero.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señora presidenta.

Señor Rivero, efectivamente el plan de seguridad
que se elabora con relación a todo el territorio nacio-
nal, a todo el territorio del Estado, necesita ajustes
específicos a algo que tiene, como otras partes de los
territorios de España, sus singularidades específicas.
En este caso el carácter insular, la insularidad, y la
situación geográfica que usted ha descrito, cercana a
las costas africanas, así como el resto de las circunstan-
cias que concurren en el archipiélago de las islas Cana-
rias hacen necesario que la seguridad sea contemplada
también desde posiciones singulares.

En cuanto a la primera parte de su pregunta, usted
sabe que la lucha contra la inmigración irregular y con-
tra el tráfico de seres humanos, contra las mafias, es
una preocupación del Gobierno de España y de todos
los gobiernos de la Unión Europea. Señoría, el artícu-
lo 66 de la Ley orgánica establece dos obligaciones a
las compañías de transportes en cuanto a las personas
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que tienen que ser trasladadas a territorio español: la
primera, que se informe a las autoridades españolas
antes de su partida de los países de origen, que además
es una obligación que se está afilando extraordinaria-
mente en la Unión Europea; y la segunda, los billetes
de regreso no utilizados por los pasajeros en el plazo
que tendrían que utilizarlos, es una obligación no
menos exigible a las compañías de transporte. Ambas
son faltas muy graves. ¿Cómo lo están haciendo las
compañías? Las compañías, en general, están colabo-
rando bien, sobre todo en relación con la primera de las
obligaciones, con lo cual se devuelven y se controlan
todas las listas de embarque para saber quién viene y
para saber quién se tiene que ir. El segundo problema,
la no utilización de los billetes de regreso, es más com-
plejo porque se pueden endosar o pueden entrar en el
circuito del mercado y eso hace mucho más difícil su
control. Por ello nosotros mantenemos desde Interior
reuniones periódicas con las compañías de transportes,
estamos controlando al día estas cuestiones y valora-
mos en general positivamente la colaboración y el
esfuerzo realizado por estas compañías para evitar la
inmigración irregular en territorio canario por las vías
apuntadas por S.S. en su pregunta.

Muchas gracias, señor diputado. Gracias, señora pre-
sidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor ministro.

Señor Rivero, adelante.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señor ministro, hacen falta medios materiales y
recursos humanos, al margen de la obligación de las
compañías que contempla la ley. Coalición Canaria,
que en este momento presta apoyo al Gobierno en
asuntos puntuales, va a ser implacable en el seguimien-
to del acuerdo que ayer adquirió el presidente del
Gobierno ante la Cámara de diseñar urgentemente un
plan integral de seguridad para el archipiélago canario.
Canarias no es un territorio que esté en igualdad de
condiciones con el conjunto del Estado. Yo espero,
señor ministro, que tenga la sensibilidad…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Lo siento, señor Rivero, se acabó su tiempo.

Señor ministro, le quedan cinco segundos. ¿Quiere
utilizarlos? (El señor ministro del Interior, Alonso
Suárez, hace gestos negativos.)

Gracias, señor ministro.
Les recuerdo que si miran ustedes en algún momen-

to hacia la luz del monitor les será mucho más fácil no
saltarse su tiempo. 

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA MERCÈ
PIGEM I PALMÉS, EN SUSTITUCIÓN DEL
DIPUTADO DON JOSEP ANTONI DURAN I

LLEIDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
CATALÁN (CONVÈRGENCIA I UNIÓ),
QUE FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA: ¿ QUÉ
VALORACIÓN HACE EL GOBIERNO
SOBRE EL INFORME PISA? (Número de
expediente 180/000456.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos, señorías, con las preguntas que se
dirigen en este caso a la ministra de Educación y Cien-
cia. Comenzamos con la pregunta que formula la dipu-
tada doña Mercè Pigem, en sustitución del señor Duran
i Lleida.

Adelante, señora Pigem.

La señora PIGEM I PALMÉS: Gracias, señora pre-
sidenta.

Señora ministra, ¿qué valoración hace el Gobierno
del informe PISA, que no nos deja precisamente en
muy buen lugar?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Pigem.

Señora ministra, adelante.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Gracias,
señora vicepresidenta.

Señoría, el informe PISA ofrece evaluaciones de los
conocimientos y competencias de nuestros jóvenes
francamente insatisfactorias, que exigen reformas edu-
cativas ambiciosas. Parlamento y administraciones
diversas debemos hacerlas posibles y por ello vamos a
trabajar para alcanzar el mayor acuerdo posible.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora ministra.

Señora Pigem.

La señora PIGEM I PALMÉS: Muchas gracias,
señora ministra.

Es evidente que en la valoración del informe se
puede ver el vaso medio lleno o también medio vacío,
pero entiendo que, como usted ha señalado, hay que ser
realistas y aprovechar los resultados del mismo para,
manteniendo la equidad de nuestro sistema, que es un
valor positivo, diseñar estrategias de mejora abordando
la corrección de aspectos importantes para superar la
actual situación global, que es, cuanto menos, mani-
fiestamente mejorable.

Potenciar la cultura de esfuerzo individual reintrodu-
ciendo la necesidad global de una mayor exigencia;
motivar la labor docente impulsando la consideración y
valoración social de maestros y profesores, para lo que
es necesario crear una verdadera carrera docente que
aúne aspectos sustantivos y también pedagógicos, tanto
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en la formación inicial como en la necesaria formación
continuada; mejorar el clima escolar dotando de mayor
autoridad a los profesores, fomentando el respeto entre
los alumnos y buscando la complicidad y la implica-
ción de las familias en su realidad actual, en que ambos
progenitores trabajan fuera de la casa; potenciar la
autonomía de los centros y volcar los recursos suficien-
tes serían algunos de los aspectos que habría que mejo-
rar. Pero me gustaría hacer hincapié de manera especial
en algo que se ha indicado prácticamente desde todos
los sectores implicados, que es la necesidad de una
mayor estabilidad del sistema educativo, superando la
situación actual de que en 20 años vamos a realizar seis
reformas del mismo.

En este sentido, una de las primeras iniciativas de
Convergència i Unió al comienzo de esta legislatura, y
que fructificó con la aprobación de una moción, fue la
de impulsar un pacto de Estado por la educación; un
pacto que, implicando a todas las fuerzas políticas, sir-
viera para sacar el tema educativo de la contienda elec-
toral. Entendemos que el proceso de reforma de la
LOCE puede ser una buena oportunidad y el marco
adecuado para buscar este pacto para la educación, y a
este respecto nos gustaría conocer cuál va a ser la inten-
ción del Gobierno.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Pigem.

Señora ministra, adelante.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Gracias,
señora vicepresidenta.

Señoría, comenzando por su último punto, bienveni-
da a la búsqueda de pactos y acuerdos amplios, siempre
que tengan contenido y persigan una educación de cali-
dad para todos. Creo que sobre esas premisas será posi-
ble trabajar en los próximos meses y alcanzar acuerdos
de mínimos.

Bienvenidas las evaluaciones educativas, como la
que representa el proyecto PISA, especialmente éstas
de carácter internacional que nos dan un punto de refe-
rencia. El Gobierno también cree que son importantes
las evaluaciones de diagnóstico en el sistema educati-
vo, en primaria y en secundaria, y por ello hemos pro-
puesto recientemente que se integren dos en nuestro
sistema a edades que permitan tomar medidas de
corrección del rendimiento académico. 

Bienvenida la preocupación y hasta la alarma, diría-
mos, creadas por los últimos resultados, pero creemos
que deben empujarnos a redoblar nuestros esfuerzos de
mejora del sistema educativo. Los datos de PISA 2003
ciertamente no son buenos, pero ya en 1995 España se
situó en el puesto 23 entre 25 países analizados en
matemáticas. Estos datos se conocieron en 1997 y cabe
preguntarse por qué no se hizo nada al respecto durante

muchos años. Que no nos vuelva a ocurrir, que trabaje-
mos todos para que de estas evaluaciones surja el con-
vencimiento de que debemos redoblar nuestros esfuer-
zos. Y estoy de acuerdo con usted, el informe de la
OCDE ofrece importantes recomendaciones para mejo-
rar el rendimiento, la calidad y la equidad de los siste-
mas educativos. No queremos renunciar a la equidad y
la OCDE ha puesto de manifiesto cómo países que apa-
rentemente buscaban una estrategia de mejora del ren-
dimiento medio a partir de la estratificación de los
alumnos, no han conseguido mejorar el rendimiento
medio y además han creado una gran desigualdad en el
rendimiento de sus estudiantes. Por tanto, coincidimos
con ustedes en prestar una gran atención a la formación
del profesorado. Este sin duda será uno de los puntos
en los que necesitaremos…(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señora ministra, lo siento, se acabó su tiempo. Por
favor, miren al monitor cuando hagan las preguntas y
las respondan.

— DE LA DIPUTADA DOÑA JOANA SERNA
MASIÁ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FORMU-
LA A LA SEÑORA MINISTRA DE EDUCACIÓN
Y CIENCIA: ¿CUÁL ES LA VALORACIÓN
SOBRE LOS RESULTADOS DEL INFORME
PISA? (Número de expediente 180/000461.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Pregunta de la diputada doña Joana Serna, del
Grupo Socialista. 

Adelante, señora Serna.

La señora SERNA MASIÁ: Gracias, señora presi-
denta.

Señora ministra, como vemos, el informe PISA ha
generado un gran revuelo. Desde el Grupo Parlamenta-
rio Socialista quería hacerle algunas reflexiones al res-
pecto. Efectivamente, tiene dos malas noticias: una,
que hay un porcentaje excesivo de fracaso escolar de
los adolescentes de 15 años, de más de un 20 por cien-
to; otra, que España gasta poco en educación; y otra
noticia que a mí me parece buena es que la escuela
española es realmente equitativa. Con relación a las dos
malas noticias, que es lo que en una sesión de control
tendríamos que ver, quería decirle lo siguiente. El gasto
educativo al Grupo Socialista no nos preocupa mucho
por una cuestión, y es que el presidente Rodríguez
Zapatero ha dicho en múltiples ocasiones que su objeti-
vo principal es la educación, y no solamente lo ha dicho
sino que lo ha demostrado con un fuerte incremento en
los presupuestos para 2005 dentro del gasto educativo.
Es verdad que España ha gastado muy poco, pero noso-
tros como grupo parlamentario pensamos que es el Par-
tido Popular quien tiene que explicarle a los españoles
por qué durante ocho años el gasto educativo ha caído
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de la forma que ha caído y por qué nos hemos alejado
tanto de la media europea. 

La otra cuestión que nos preocupa es la del fracaso
escolar, que en estos días se ha unido a otra mala noti-
cia, y es que un porcentaje excesivamente alto de ado-
lescentes en España, aparte de que no hacen un buen
uso de la escuela, tampoco están haciendo un buen uso
de su ocio, de su tiempo libre, y nos encontramos con
que casi un 50 por ciento de los adolescentes madrile-
ños de 15 años —pero se puede extender a todas las
comunidades, incluida la catalana, señora Pigem—
beben habitualmente. Ese es un porcentaje altísimo y
de alguna manera nos recuerda lo que dicen los exper-
tos en educación, y es que no solamente es necesario,
como dice también la señora Pigem, un pacto de Esta-
do, pactos políticos en educación, sino que es impor-
tantísimo que haya un gran pacto social. Esa es una de
las claves —también lo dice el informe PISA— de que
en Polonia ese pacto social haya dado un resultado
enormemente satisfactorio, y nosotros también como
Grupo Parlamentario Socialista vemos que el título de
su propuesta, una educación de calidad para todos y
entre todos, es la clave del éxito. La cuestión está, seño-
ra ministra, en que a partir de esta propuesta nos indi-
que cuál es la valoración del informe PISA y cómo
piensa resolverlo.

Muchísimas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Serna.

Adelante, señora ministra. 

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Gra-
cias, señora vicepresidenta.

Señoría, efectivamente, no podemos estar satisfe-
chos con los resultados, como no lo están países que
han obtenido resultados próximos a los nuestros, como
Alemania, Noruega o Estados Unidos, donde estamos
viendo que el informe PISA está conduciendo a impor-
tantes debates educativos. Como antes comentaba con
la señora Pigem, bienvenido este interés por debatir de
verdad cómo mejorar nuestro sistema educativo. Debe-
mos aspirar a los mejores resultados para nuestros
alumnos y el informe de la OCDE nos ofrece ejemplos
de buenas prácticas de países que consiguen esa educa-
ción de calidad para todos, que creemos que solamente
se puede hacer entre todos. Los datos del informe PISA
vienen a confirmar lo que otros indicadores también de
la Unión Europea nos han señalado, y es que debemos
perseguir objetivos más ambiciosos para nuestros jóve-
nes para que completen bachillerato o formación profe-
sional. En el pasado no hemos realizado suficientes
esfuerzos y usted ha señalado una parte del problema.
Tenemos que hacer más esfuerzo presupuestario todas
las administraciones. El principal indicador de esfuer-
zo educativo es el porcentaje de gasto sobre el producto

interior bruto. En 1985 España apenas alcanzaba el 3,7
por ciento, a principios de los noventa se alcanzó el 4,8
ó 4,9 por ciento y hemos caído al 4,4 por ciento a prin-
cipios del siglo XXI. Efectivamente, estamos de acuer-
do, el gasto es importante y el estudio de la OCDE lo
pone de manifiesto, y no podemos pretender que nues-
tros resultados vayan a mejorar si reducimos nuestro
esfuerzo en gasto en educación como país. Los presu-
puestos del año 2005 recogen un incremento para el
Ministerio de Educación y Ciencia del 10 por ciento
aproximadamente, gracias al apoyo del Parlamento que
leemos como una importante apuesta por el capital
humano y la investigación en nuestro país. Suponen un
paso en la dirección correcta que necesitaremos conti-
nuar en el futuro. Hacen falta iniciativas y medidas para
mejorar nuestro sistema educativo. En el mes de enero
propondremos a las comunidades autónomas progra-
mas de refuerzo que deben comenzar a aplicarse en
centros con necesidades especiales de atención a la
diversidad. Comenzaremos a tomar medidas entre
todas las administraciones para comenzar a atacar algu-
nos de los problemas que estos estudios ponen de mani-
fiesto en secundaria. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA ARANTZA MEN-
DIZÁBAL GOROSTIAGA, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRE-
SO, QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO
DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO:
¿QUÉ VALORACIÓN HACE EL GOBIERNO
ACERCA DE LAS NOTICIAS APARECIDAS
RECIENTEMENTE SOBRE LA INTERRUP-
CIÓN DEL SUMINISTRO DE GAS A ALGU-
NAS CENTRALES DE GENERACIÓN ELÉC-
TRICA? (Número de expediente 180/000462.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señorías, continuamos con las preguntas dirigidas
al ministro de Industria, Turismo y Comercio. 

En primer lugar, la pregunta que le dirige la diputada
doña Arantza Mendizábal, del Grupo Socialista. 

Adelante, señora Mendizábal.

La señora MENDIZÁBAL GOROSTIAGA: Señor
ministro, la preocupación de este grupo parlamentario
por la garantía del suministro de energía ha sido una
constante, como se constata en los diarios de sesiones,
ya que siempre lo hemos considerado como uno de los
tres objetivos fundamentales de la política energética.
También, en su momento, este grupo parlamentario
consideró acertada la puesta en marcha de centrales de
ciclo combinado que permiten, por un lado, diversificar
al máximo las fuentes de energía primaria y, por otro,
dar paso a un tipo de centrales mucho más modernas y
por tanto más respetuosas con el medio ambiente. 
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Por eso, señor ministro, los hechos acaecidos la
semana pasada por los que Enagas —empresa propie-
taria de la mayoría de las infraestructuras gasistas— se
vio obligada a cortar el suministro de gas a grandes
clientes industriales y a las compañías eléctricas, que
necesitan el gas para sus distintas plantas de genera-
ción, nos produjo una cierta preocupación. De todas
formas, también somos conscientes, señor ministro, de
que el corte del suministro es debido precisamente a las
cláusulas de interrumpibilidad que tenían contratadas
estas empresas con Enagas, que era una cuestión nego-
ciada. Asimismo, somos conscientes de que las centra-
les se mantienen como garantía de potencia y que
podrían ponerse en marcha utilizando otro tipo de gasó-
leo. Por tanto, la preocupación es ciertamente relativa.
También hemos conocido que las empresas suministra-
doras han dicho que existe gas natural de sobra y el pro-
pio operador del sistema ha dicho en algunos casos que
el suministro de gas natural está garantizado para todos
los clientes de tarifa y para los contratos de suministro
no interrumpibles. No obstante, señor ministro, la tran-
quilidad a este grupo le viene por la palabra de su pro-
pio Gobierno. Por tanto, queremos saber cuál es la
valoración que hace el Gobierno y qué nos dice respec-
to a la situación que se está dando en el suministro de
gas. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Mendizábal. 

Señor ministro, adelante. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señora presidenta. 

Efectivamente, desde el pasado día 13 de diciembre
Enagas ha estado realizando cortes selectivos y puntua-
les en el suministro de gas a clientes industriales y a
centrales de ciclo combinado que tenían contratos de
interrumpibilidad. La existencia de consumidores inte-
rrumpibles es un elemento habitual en todos los siste-
mas gasistas para optimizar los recursos y permitir los
ajustes en situaciones excepcionales de demanda, por
ejemplo, en puntas de demanda en invierno o en
aumentos de consumo por incidencias imprevistas en
la demanda —como, por cierto, la parada de la central
de Ascó— o en situaciones de insuficiencia de oferta
debida a eventos imprevisibles, como en este caso tam-
bién ha sido la avería de la central de comprensión del
gaseoducto del Magreb en Argelia. En consecuencia, el
corte de suministro a consumidores interrumpibles, que
abonan menores tarifas, como S.S. ha dicho, y ofrecen
la posibilidad de funcionar temporalmente con un com-
bustible alternativo, es algo normal en la gestión del
sistema gasista y no resulta extraño efectuar cortes
cuando las circunstancias así lo aconsejan. 

Este ha sido el caso que nos ocupa, al que se ha dado
una trascendencia superior a la merecida, tal vez por

las fricciones que todavía se observan en un mercado
energético en proceso de ajuste a los cambios recientes
en el marco legal. Sin embargo, sí es cierto que la situa-
ción del mercado internacional del gas está incentivan-
do el tránsito del mercado libre al mercado regulado
por parte de algunas empresas, al encontrar en este últi-
mo mejores costes. Los retornos a tarifa, que pueden
realizarse en un plazo tan sólo de seis días, son algo
contra natura en el actual proceso liberalizador y son el
indicio de una carencia o deficiencia en la regulación. 

Constituyen además un peligro por la incertidumbre
que introducen y pueden desestabilizar un sistema que
está ajustándose a un nuevo marco legal. Por este moti-
vo, y al objeto de evitar en lo posible comportamientos
no adecuados de las empresas que puedan comprome-
ter la seguridad del suministro, que en estos momentos
no está comprometida, el Gobierno está estudiando un
conjunto de medidas, entre ellas la modificación de la
regulación vigente en el sector del gas, para evitar la
disfunción a la que anteriormente he hecho alusión. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor ministro.

— DEL DIPUTADO DON FERNANDO VICEN-
TE CASTELLÓ BORONAT, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CON-
GRESO, QUE FORMULA AL MINISTRO
DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO:
¿ESTÁ CUMPLIENDO ACTUALMENTE EL
GOBIERNO CON LA OBLIGACIÓN
LEGAL DE GARANTIZAR LAS RESERVAS
ESTRATÉGICAS DE GAS? (Número de
expediente 180/000474.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos, señorías, con la pregunta del dipu-
tado don Fernando Vicente Castelló, del Grupo Parla-
mentario Popular.

Adelante, señor Castelló.

El señor CASTELLÓ BORONAT: Gracias, señora
vicepresidenta.

Señor ministro, ¿está cumpliendo actualmente el
Gobierno con la obligación legal de garantizar las
reservas estratégicas de gas?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Castelló.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señora presidenta.

Señoría, el Gobierno está comprometido a asegurar
el cumplimiento de la obligación de garantizar la exis-
tencia del volumen de gas requerido, las existencias
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estratégicas de gas en los términos previstos en la nor-
mativa que regula la obligación de mantenimiento de
existencias mínimas de seguridad, el Real Decre-
to 1716/2004, de 23 de julio. Asimismo el Gobierno
velará por que dichas reservas estén constituidas y se
mantengan en los términos señalados en el mencionado
real decreto. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor ministro.

Señor Castelló.

El señor CASTELLÓ BORONAT: Gracias, señor
ministro.

La pregunta tenía un objetivo añadido detrás de su
literalidad, objetivo que también comparte el Grupo
Socialista junto a la preocupación de lo que ha ocurrido
en estas últimas fechas. Queremos que esta pregunta y
la posible contestación del ministro sea el inicio de
conocer y de dar luz de lo que ha ocurrido durante estas
últimas semanas, que desembocó en los cortes de sumi-
nistro de gas del pasado día 13 al mercado interrumpi-
ble y a ciertas centrales de generación. ¿Cómo ha trata-
do el Gobierno y su ministerio esta crisis, cuál es la
situación actual y también cuáles son las previsiones
para los próximos meses, dado que es invierno y que
pueden tener incidencia en esta cuestión?

Señor ministro, hemos dicho en diversas ocasiones,
y lo reitero ahora, que desde el Grupo Parlamentario
Popular consideramos que asuntos como la política
energética no se pueden tratar con criterios partidistas
o ideológicos y menos vivir de la herencia, que es lo
que está haciendo el Gobierno. Somos partidarios de
una auténtica política de Estado y de desarrollar un
modelo energético que, en el marco de la Unión Euro-
pea, garantice para el futuro nuestra capacidad de cre-
cimiento y el nivel de bienestar social de los españo-
les, es decir que garantice un desarrollo sostenible.
Para ello es necesario que desde el Gobierno se tenga
también voluntad e iniciativa política para caminar en
ese sentido. 

El ministro se comprometió a dialogar en la primera
comparecencia en este Parlamento, y reiteradamente
se la he oído hasta la saciedad ese nuevo talante. A
fecha de hoy no hemos tenido la más mínima noticia,
comunicación o información de la situación que ha
venido sufriendo este país en estas últimas fechas, a la
que he hecho referencia, sobre los cortes de suministro
de gas. Solo sabemos lo que ha salido en la prensa y es
bien poco. Por eso quiero aprovechar esta pregunta y
esta intervención para que el ministro nos dé más
información y garantías de futuro en cuanto al sumi-
nistro de gas.

Señor ministro, ¿en qué momento conoce el Gobier-
no la situación de escasez de gas que provoca los cortes
del pasado día 13? ¿Cuáles han sido, a partir de ese
momento, las gestiones que realiza el Gobierno sobre

el asunto? Por ejemplo, el año pasado, señor ministro,
se consideró conveniente la contratación por Enagas de
un buque de GNL —de gas natural licuado— fondeado
en las costas, que sufragó el sistema a través de las tari-
fas. Este año no se ha considerado necesario y habría
contribuido, sin duda, a evitar la situación que se ha
provocado. El gestor técnico del sistema…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Lo siento, señor Castelló, se acabó su tiempo.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señora presidenta.

Señoría, la obligación del mantenimiento de existen-
cias mínimas de seguridad de gas natural de los trans-
portistas que incorporan gas al sistema se estableció,
como S.S. sabe, en la Ley 34/1998, ley que, por cierto,
no ha sido desarrollada hasta julio de este año, casi seis
años después. El mantenimiento de una reserva de segu-
ridad es una obligación que tienen los comercializado-
res, los distribuidores y los transportistas, no es una
obligación del Gobierno; la obligación del Gobierno es
controlar la existencia de estas reservas y, para ello, era
preciso desarrollar la normativa, y es lo que ha hecho
este Gobierno, desarrollar esta norma para poderla
hacer efectiva mediante la aprobación del Real Decreto
1716, de 23 de julio. Una vez aprobado este real decre-
to, el Gobierno puede realizar su función de control.
Este real decreto aprobado por el Gobierno establece la
forma en que estas obligaciones han de desarrollarse,
precisando el contenido de la obligación, la cantidad, la
forma y la actualización de estas existencias, la infor-
mación de los diferentes sujetos junto con los aspectos
relativos a la diversificación de abastecimientos y la
regulación de la inspección y control de las citadas obli-
gaciones, así como la facultad para la apertura de expe-
dientes sancionadores por la administración competente
y la regulación de su tramitación. Por tanto, señoría, el
Gobierno ha actuado con rapidez y rigor al desarrollar
esta norma. Evidentemente, el Gobierno ha estado pun-
tualmente informado de estos incidentes y, por supues-
to, tomando decisiones conjuntamente con el operador
del sistema, asegurando, repito, el cumplimiento de las
obligaciones del operador del sistema del transportista y
todas aquellas obligaciones que se derivan de la legisla-
ción vigente. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro.

— DEL DIPUTADO DON LUIS DE TORRES
GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO: ¿CUÁL ES
LA DECISIÓN DEL GOBIERNO EN RELA-
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CIÓN CON LA FABRICACIÓN Y MONTAJE
DEL EUROCOPTER EN ANDÚJAR, JAÉN?
(Número de expediente 180/000475.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Última pregunta al señor ministro de industria,
que realiza el diputado don Luis de Torres Gómez, del
Grupo Parlamentario Popular.

Adelante, señor de Torres.

El señor DE TORRES GÓMEZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

¿Cuál es la decisión del Gobierno en relación con la
fabricación y montaje del Eurocopter en Andújar, Jaén?

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor De Torres.

Señor ministro, adelante.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señora presidenta.

Señoría, la decisión acerca de la ubicación de la
planta donde Eurocopter fabricará, entre otros, los heli-
cópteros Tigre contratados por España, le corresponde
a la empresa y no al Gobierno, aunque sí es verdad que
el Gobierno ha hecho valer sus argumentos para que la
fabricación y montaje se realice en España, a fin de
continuar desarrollando nuestra industria aeronáutica.
La empresa está valorando distintas posibilidades, para
lo cual está manteniendo los contactos que cree oportu-
no, gestiones que el Gobierno conoce. 

Insisto, no será el Gobierno quien adopte ninguna
decisión, sino que esta decisión será adoptada en su
momento por la empresa. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor ministro.

Adelante, señor de Torres.

El señor DE TORRES GÓMEZ: Gracias, señor
ministro.

Nosotros no pedimos que ustedes decidan como
Gobierno dónde se va a ubicar esta candidatura. Pedi-
mos que hagan lo que hizo el anterior Gobierno del
Partido Popular: que apoyen la constitución de esa can-
didatura en el Ayuntamiento de Andújar. 

Señor ministro, en una pregunta escrita dirigida a su
ministerio por un diputado socialista —donde, por cier-
to, al comunicarlo a la prensa, omite el último párra-
fo—, se dice que la SEPI, como accionista de la com-
pañía, apoyará la decisión que resulte más favorable a
los intereses de esa compañía, la EADS. Eso ya lo sabí-
amos. El anterior presidente de la SEPI, señor Ruíz-
Jarabo, había manifestado lo mismo sobre la ubicación
definitiva, y agregó que, a pesar de que se había espe-

culado con otras ciudades, la propuesta única de la
SEPI sería la ciudad de Andújar (Jaén), por ser la más
idónea, al cumplir todos los requisitos objetivos plante-
ados por Eurocopter. La oferta del Ayuntamiento de
Andújar, el terreno, exención de impuestos, la situación
geográfica, el eje de la N-IV, Renfe, el agua, la fibra
óptica, la zona prioritaria subvencionable y la necesi-
dad de empleo —señor ministro, la necesidad de
empleo de Andalucía— hacen urgente dicha ubicación
y justifican nuestra terquedad. A mayor abundamiento,
el consejero delegado de EADS, en una carta dirigida
al Ayuntamiento de Andújar, manifiesta que está de
acuerdo con la línea que le propone el ayuntamiento,
resaltando la calidad de la propuesta. No me diga usted
que el Gobierno no tiene capacidad de influencia a tra-
vés de la SEPI, cuando, precisamente, en el último
Consejo de Ministros ustedes han aprobado la fabrica-
ción de aviones por valor de 140 millones de euros.

Señor ministro, como S.S. sabe —y esto sí es serio—,
Andalucía es la segunda autonomía por la cola en desa-
rrollo económico. Un 20 por ciento de los trabajadores
de Andalucía vive con cargo a los presupuestos de la
comunidad.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Lo siento, señor diputado, se acabó su tiempo.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Señora pre-
sidenta, señoría, el Gobierno comprende la inquietud
que puede existir en distintas localidades del conjunto
del país, por las opciones que puedan tener para acoger
la planta de fabricación y ensamblaje de helicópteros
de la empresa Eurocopter. De hecho, los diputados de
su grupo parlamentario por Albacete se han interesado
por las ciudades que han manifestado su interés por
este proyecto, no sólo Andújar, sino varias filiales de
las comunidades de Aragón, Cataluña, Castilla La
Mancha, Galicia, Madrid y Andalucía. Igualmente,
debo decirle que en muchas de estas localidades se han
creado expectativas por diversas declaraciones de res-
ponsables del anterior Gobierno, en determinadas oca-
siones, casualmente siempre en época preelectoral,
anunciando la decisión del Gobierno de defender en el
consejo de administración de EADS la ubicación en
Galicia, en Madrid o en Andújar, cosa que no ha ocu-
rrido, porque este asunto no ha sido tratado en el con-
sejo de EADS. Por tanto, insisto, en contra de las decla-
raciones que ha realizado recientemente el ex ministro
de Hacienda, Cristóbal Montoro, que ha dicho que la
ubicación de la fábrica en Andújar era una decisión
tomada y cerrada por el Gobierno. Esta decisión no se
tomó por el Gobierno que formaba parte el señor Mon-
toro, salvo que fuera una decisión clandestina de la que
no quedara acta documental. Ningún Consejo de
Ministros la tomó, ni se tomará por parte de este
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Gobierno, porque será una decisión empresarial que
será abordada por la empresa sobre la base de paráme-
tros y criterios industriales y empresariales. Tenga bien
claro que lo que no hará el Gobierno será crear falsas
expectativas entre las ciudadanías de estas ciudades,
prometiendo algo con lo que no puede ni debe compro-
meterse. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor ministro.

— DE LA DIPUTADA DOÑA OLAIA
FERNÁNDEZ DAVILA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO MIXTO, QUE FORMULA A LA
SEÑORA MINISTRA DE MEDIO AMBIEN-
TE: ¿CUÁL ES LA POSICIÓN DEL GOBIER-
NO RESPECTO AL MANTENIMIENTO O NO
DEL ACTUAL PLAZO CONCESIONAL
OTORGADO A LA EMPRESA ENCE (PON-
TEVEDRA) Y FIJADO EN EL AÑO 2018, EN
FUNCIÓN DE LA VIGENTE LEY DE COS-
TAS? (Número de expediente 180/000451.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Continuamos, señorías, con las preguntas dirigidas a la
señora ministra de Medio Ambiente. En primer lugar,
la pregunta que le realiza la diputada M.ª Olaia Fernán-
dez, del Grupo Mixto.

Adelante, señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señora
presidenta.

Señora ministra, el día 9 de septiembre pasado,
como consecuencia de una iniciativa del BNG, se apro-
bó en el Congreso una proposición no de ley, enmenda-
da por el Grupo Socialista, por la que se instaba al
Gobierno que al objeto de dar cumplimiento a la Ley
de Costas en el horizonte del año 2018, se estudie con
la Xunta de Galicia y la concesionaria ENCE el trasla-
do del complejo industrial situado en la ría de Ponteve-
dra, razón por la cual le preguntamos cuál es la posi-
ción del Gobierno respecto al mantenimiento o no del
actual plazo concesional otorgado a la empresa ENCE,
en Pontevedra y fijado en el año 2018, en función de la
vigente Ley de Costas.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora Fernández.

Señora ministra, adelante.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, señora presidenta.

Señora diputada, la posición del ministerio de Medio
Ambiente, como no podía ser de otra manera, es la de
mantener el año 2018 como fecha improrrogable de la
concesión, tal y como se establece en la Ley de Costas.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora ministra.

Señora Fernández, adelante.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señora
presidenta.

Gracias, señora ministra por la respuesta. Realmente
esperábamos que nos dijera algo así, teniendo en cuen-
ta algunas otras manifestaciones realizadas por usted
estos últimos días. Si presentamos esta pregunta es por-
que estábamos muy preocupados por las declaraciones
que el 17 de noviembre pasado hizo el secretario gene-
ral del Territorio y la Biodiversidad del Ministerio de
Medio Ambiente que visitó Pontevedra; declaraciones
por las que nos sentimos, además de preocupados, alar-
mados, porque decía que si hubiese acuerdo entre todas
las partes implicadas en la comunidad autónoma, tanto
en el Ministerio de Medio Ambiente y la empresa
ENCE, se podría valorar la prolongación del plazo con-
cesional. Por lo tanto, nos parece muy importante que
usted hoy se comprometa en este Parlamento y diga
claramente que lo que pretende el Gobierno es mante-
ner la vigencia de la Ley de Costas y no dar ningún
plazo a mayores de lo que represente el año 2018 para
la concesión de ENCE donde en estos momentos está
instalada. Señora ministra, para que no quedara ningún
tipo de duda, no solamente en esta Cámara, sino en la
ciudad de Pontevedra, le pediría que fuera clara y explí-
cita —aunque ya lo fue— y no estaría de más que en
este sentido la claridad pudiera dejarnos a todos más
tranquilos.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora Fernández.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, presidenta.

Gracias, señoría, he sido bastante clara en mi afirma-
ción anterior y posiblemente se han interpretado las
declaraciones del secretario general de una manera inco-
rrecta. Sin ninguna duda existe una preocupación por lo
que es el mantenimiento a medio y largo plazo de pues-
tos de trabajo y de actividad económica, pero entiendo
que el Gobierno está obligado a cumplir exactamente lo
que la proposición no de ley, a la que S.S. hacía referen-
cia con anterioridad, nos establece como contexto de
búsqueda de soluciones y de diálogo. En ese sentido, en
la búsqueda de soluciones a futuro para una actividad
económica y unos puestos de trabajo, el Ministerio de
Medio Ambiente puede y debe colaborar, pero desde el
estricto respeto a la Ley de Costas, señorías.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora ministra.
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— DEL DIPUTADO DON FRANCISCO DE ASÍS
GARRIDO PEÑA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
MEDIO AMBIENTE: ¿PUEDE INFORMAR LA
MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE SOBRE
LOS TRABAJOS REALIZADOS POR LA CON-
FERENCIA DE NACIONES UNIDAS CONTRA
EL CAMBIO CLIMÁTICO RECIENTEMENTE
CELEBRADA EN BUENOS AIRES? (Número
de expediente 180/000465.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Pregunta del diputado don Francisco de Asís
Garrido, del Grupo Socialista.

Adelante, señor Asís.

El señor GARRIDO PEÑA: Muchas gracias, seño-
ra presidenta.

Señora ministra, la reciente celebración de la Confe-
rencia de mitigación del cambio climático, en Buenos
Aires, ha venido a plantear una serie de problemas en
la política internacional medioambiental que nos
recuerdan la importancia que tiene el cambio y la
importancia que tienen los acuerdos internacionales en
la lucha contra el cambio climático. Esta conferencia
se ha celebrado después de un éxito importante del Pro-
tocolo de Kioto, después del acuerdo de la Duma y de
que Rusia firmara el Protocolo, y ha supuesto un paso
adelante en la constitución de un sistema mundial de
políticas públicas ambientales. Al mismo tiempo, supo-
ne un obstáculo para las consecuencias negativas que el
unilateralismo tiene en política internacional, que no
solamente conlleva conflictos bélicos o acontecimien-
tos desagradables de ese tipo, sino que también supone
un obstáculo en la concertación de las políticas ambien-
tales. La conferencia parece que se planteaba, por la
información que aparece en los medios de comunica-
ción, sobre cuatro grandes problemas: en primer lugar,
cómo se iba a continuar con la congelación o estabili-
zación de las emisiones más allá del horizonte de 2012;
en segundo lugar, cómo era posible mitigar los efectos
económicos negativos que sobre las economías desa-
rrolladas contenía precisamente esta congelación de las
emisiones; en tercer lugar, cómo se iban a incorporar al
control de las emisiones potencias de países no desa-
rrollados emergentes, como es el caso de China, India
u otros países de este tipo, que, si bien no son países
desarrollados, precisamente por ese carácter emergente
están suponiendo ya unas cifras importantes y, en cuar-
to lugar, cómo podrían colaborar los países desarrolla-
dos en el desarrollo de los países no desarrollados que
ni siquiera son potencias emergentes, a través de los
mecanismos de desarrollo limpio que el Protocolo de
Kioto implica. En ese sentido, por las informaciones
que tenemos, no podemos decir que estemos absoluta-
mente satisfechos de lo que ha ocurrido, pero parece
que ha sido un paso adelante, y en ese aspecto me gus-

taría reseñar que la posición del Gobierno español y del
Ministerio de Medio Ambiente, haciendo una apuesta
clara no solamente por el cumplimiento del Protocolo
de Kioto a pesar de la situación heredada, sino por la
apuesta tecnológica —por tecnologías eficientes— y
energética —por la energía renovable—, es posible-
mente la fórmula que puede articular estos cuatro gran-
des problemas y permite compatibilizar la estabiliza-
ción de emisiones y, por tanto, la mitigación de los
efectos del cambio climático, con…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras):Señor diputado, lo siento, pero se acabó su tiempo.

Señora ministra, la pregunta que tiene que contestar
es la que consta en el orden del día.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Muchas gracias, señora presidenta, y
gracias, señor diputado.

Tengo la satisfacción de trasladar a esta Cámara una
valoración razonablemente optimista después de mi par-
ticipación en la Cumbre mundial sobre cambio climáti-
co, la cumbre de Naciones Unidas celebrada en Buenos
Aires, puesto que durante la celebración de esa cumbre
ha quedado muy claro que la eminencia de la entrada en
vigor del Protocolo de Kioto, consecuencia entre otras
cosas de un extraordinario esfuerzo de liderazgo de la
Unión Europea, conlleva una serie de efectos positivos
asociados, y así hemos visto, incluso durante los pro-
pios días de celebración de la conferencia de Naciones
Unidas, a varios países en vías de desarrollo anunciar la
ratificación del Protocolo de Kioto por parte de sus par-
lamentos, de sus gobiernos. Ha habido más países den-
tro del Protocolo de Kioto al finalizar la cumbre de los
que había al principio y, sin ninguna duda, España,
como parte de la delegación de la Unión Europea, ha
jugado un papel muy activo, en primer lugar para fijar
una cita, una reunión para el próximo año, en la que se
hablará de las medidas asociadas al Protocolo de Kioto,
pero también de qué medidas se deberán tomar, más allá
del horizonte del Protocolo de Kioto, dando por tanto
una continuidad, necesaria para las decisiones de los
inversores privados y también para soportar de manera
sostenida en el tiempo el esfuerzo de innovación tecno-
lógica en nuestro modelo energético y, por supuesto, la
delegación española ha tenido una actividad muy inten-
sa, que ha tenido un enorme éxito, en el establecimiento
de acuerdos con países de América Latina en relación
con la aplicación de los mecanismos previstos por el
Protocolo de Kioto. Volvemos a acuerdos con países de
América Latina que constituyen en estos momentos la
mitad de la población del Cono Sur, de la parte sur del
continente americano. 

Todo ello va a permitir el avance real de todos los
países: de los desarrollados y de los países en vías de
desarrollo. De eso se trata.

Muchas gracias, señoría. (Aplausos.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora ministra.

— DEL DIPUTADO DON HERICK MANUEL
CAMPOS ARTESEROS, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRE-
SO, QUE FORMULA A LA SEÑORA MINIS-
TRA DE VIVIENDA: ¿QUÉ MEDIDAS VA A
PONER EN MARCHA EL GOBIERNO PARA
HACER EFECTIVA LA PARTICIPACIÓN DE
LOS JÓVENES EN LA POLÍTICA DE
VIVIENDA Y SUELO? (Número de expedien-
te 180/000466.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con las preguntas dirigidas a la
señora ministra de Vivienda. Pregunta que le dirige el
diputado don Herick Campos, del Grupo Parlamentario
Socialista.

Adelante, señor Campos. 

El señor CAMPOS ARTESEROS: Gracias, presi-
denta.

Buenas tardes, ministra.
Ayer mantuvimos en esta Cámara un debate sobre

los problemas de los jóvenes y las acciones del Gobier-
no dirigidas a ellos. Una diputada del Partido Popular
habló del Plan de acción global en materia de
juventud 2000-2003, y llegó incluso a decir que este
había contribuido a que los jóvenes se pudieran eman-
cipar mejor. Luego veremos que no es así; la política de
vivienda era secundaria: no se desarrolló bien el plan,
el director general de Vivienda no tenía acciones que
llevar a cabo ni la coordinación directa de las acciones
dirigidas a los jóvenes, y todo esto era una opción
secundaria para el Injuve. 

Los jóvenes realmente eran secundarios. No solo no
se hablaba con ellos, sino que, además, se les insultaba
directa e indirectamente; directamente, cuando se les
decía a los que salían a la calle que eran simplemente
vagos que no tenían otra cosa que hacer; indirectamen-
te, cuando el ministro que desempeñaba antes la carte-
ra que usted ocupa decía que no había problema de
vivienda, puesto que las casas se vendían. Si miramos
la gestión de los ocho años del Partido Popular, pode-
mos comprobar que le han dejado a usted muchos
retos.

En primer lugar, el Partido Popular consiguió hipo-
tecar a los jóvenes de este país. Los hipotecó para 40
años. Además, convirtió la emancipación de los jóve-
nes en misión imposible. El sobreendeudamiento ha
comportado que no solo estén hipotecados ahora, sino
también que se hipoteque el poder adquisitivo de toda
una generación durante 40 años. Un joven de entre 18 y
24 años tiene que dedicar el 65 por ciento de sus ingre-
sos a adquirir una vivienda. La edad de emancipación
ha subido, y nos alejamos de Europa. Esta afirmación

no la hace el Partido Socialista; lo dice el Observatorio
Joven de la Vivienda del Consejo de la Juventud de
España: hay menos vivienda protegida, menos accio-
nes para alquiler y más temporalidad en el trabajo. El
vicepresidente económico del Gobierno de Aznar llegó
incluso a mentir con datos del Objovi. Sin embargo,
por desgracia, la realidad se impone.

Ahora bien, yo sé que el Gobierno de José Luis
Rodríguez Zapatero del que usted forma parte ha dicta-
do medidas pertinentes. Sé que quieren conocer la opi-
nión de los jóvenes y que quieren dialogar con los jóve-
nes; de ahí nuestra pregunta: Queremos saber qué
medidas va a tomar para dar participación a los jóvenes
en la política de vivienda.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Campos.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE VIVIENDA (Trujillo
Rincón): Gracias, señora presidenta.

Señor diputado, usted sabe que el Ministerio de
Vivienda ha querido contar desde el primer momento
con los jóvenes como interlocutores; que ha querido
valerse de la interlocución con los jóvenes, como prin-
cipales beneficiarios que son en este momento, desgra-
ciadamente, de la política del Estado en materia de
vivienda. Una de mis primeras reuniones como minis-
tra fue la que celebré el 24 de mayo con el Consejo de
la Juventud de España, en el que están representados
todos los consejos de la juventud autonómicos y otras
muchas asociaciones de jóvenes. Como digo, esta es
una de las plataformas más representativas de la juven-
tud española. En ese encuentro me comprometí con los
jóvenes —con la juventud— a cubrir las enormes
expectativas que necesariamente se han generado en
materia de vivienda. 

Poco después, a principios del mes de julio, firma-
mos un primer acuerdo de colaboración —un convenio
marco de colaboración— con el Consejo de la Juven-
tud, con objeto de que los jóvenes participen en el dise-
ño y en la evaluación de las políticas de vivienda que se
están llevando a cabo, y en las que se llevarán a cabo
durante los próximos años. Ese convenio de colabora-
ción es histórico: con este Gobierno se articula por pri-
mer vez en España la participación de los ciudadanos
—en este caso, de los jóvenes— en unas políticas
determinadas —concretamente, en las de vivienda—.
No se trata solo de transparencia, sino también de cum-
plir los compromisos adquiridos. 

El pasado 16 de noviembre firmamos un acuerdo de
colaboración para la celebración de unas jornadas que
se han desarrollado el pasado fin de semana, donde los
jóvenes no solamente han llegado a determinadas con-
clusiones sino que nos han planteado propuestas. Han
llegado a algunas conclusiones que desmienten lo que

CONGRESO 22 DE DICIEMBRE DE 2004.—NÚM. 61

2965

ha sido esa verdad falsa que nos han ido diciendo en los
últimos años de que vivienda y empleo están íntima-
mente relacionados. Además, se han hecho propuestas
que se van a incorporar a los nuevos planes de vivienda.
Los jóvenes lo tienen claro. La vivienda no solo es un
techo sino que la vivienda es un modelo de ciudad, un
espacio urbano sostenible, bien equipado, donde se
presten los servicios públicos básicos: educación, sani-
dad, deporte, etcétera. Con ese objetivo, en el presu-
puesto para 2005 se ha incluido el Plan de vivienda
joven, en el que los jóvenes participarán en las políticas.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Lo siento, señora ministra, acabó su tiempo.
(Aplausos.)

— DE DOÑA FÁTIMA ABURTO BASELGA, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA EN
EL CONGRESO, QUE FORMULA A LA
SEÑORA MINISTRA DE SANIDAD Y CON-
SUMO: ¿CUÁLES SON LOS OBJETIVOS
PREVISTOS EN EL RECIENTEMENTE CRE-
ADO OBSERVATORIO DE SALUD DE LA
MUJER? (Número de expediente 180/000463.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Preguntas dirigidas a la ministra de Sanidad y
Consumo en este turno de control al Gobierno. Pregun-
ta de la diputada doña Fátima Aburto, del Grupo Socia-
lista. Adelante, señora Aburto.

La señora ABURTO BASELGA: Gracias, señora
presidenta.

Señora ministra, en primer lugar, desearía felicitarle
por la puesta en marcha del Observatorio de Salud de
la Mujer que al Grupo Socialista le parece una iniciati-
va muy necesaria, muy importante y un paso más para
la igualdad de las mujeres y por tanto para la democra-
cia. Sabemos por la encuesta nacional de salud que las
mujeres tenemos peor salud física y más trastornos psi-
coafectivos; ese peor estado de salud afecta a todos los
estratos de edad, nivel socioeconómico y grado o tipo
de ocupación. En realidad, es bastante sencillo com-
prender el porqué. Existen razones inevitables, razones
biológicas que no afectan al hombre como son los cam-
bios hormonales de mayor intensidad en las mujeres y
funciones reproductivas más complejas como todas las
que afectan a la natalidad. Otras razones son más evita-
bles, como son las razones sociales derivadas de una
sociedad androcéntrica y de subordinación de las muje-
res. Por ejemplo, los déficit de autoestima derivados de
esa situación de dominación, las dobles y triples jorna-
das de trabajo por la incorporación de la mujer al traba-
jo retribuido, el papel de cuidadoras habitualmente atri-
buido a las mujeres para niños, discapacitados o
ancianos, y por supuesto la violencia de género. Otra
razón evitable es un enfoque sanitario sesgado en razón
de género, por ejemplo para la salud reproductiva, con

una ausencia de corresponsabilidad en temas de repro-
ducción, al igual que pasa con el trabajo doméstico,
exactamente igual; una excesiva medicalización de
situaciones que pueden ser fisiológicas como son el
parto o la menopausia y en cambio ausencia de trata-
miento para temas que en estos asuntos pueden ser
importantes como es el tratamiento del dolor en los par-
tos y una pedagogía cuidadosa durante la menopausia.
Por último, los ensayos clínicos realizados casi exclusi-
vamente sobre hombres hacen que los efectos secunda-
rios de la medicación y dosificación puedan ser inapro-
piados para la mujer. Por eso le planteamos esta
pregunta.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Aburto.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Muchas gracias, señora presi-
denta.

Señoría, efectivamente, hay determinados factores
que explican que aunque la esperanza de vida de la
mujer en España supera casi en siete años a la del hom-
bre, las mujeres perciben y refieren un peor estado de
salud, y eso se pone de manifiesto en todas las encues-
tas de los últimos años. Muchas de esas diferencias se
derivan de aspectos biológicos esenciales, pero otros
que podemos definir como sociales están muy relacio-
nados con el rol atribuido a la mujer, un rol que todavía
sigue existiendo. Por ello, nos parece que reconocer la
influencia en la salud de esos elementos es bastante
sencillo, pero describir los distintos factores, su impor-
tancia y profundizar en su repercusión es tan complejo
como necesario y exige sensibilización, método, parti-
cipación, iniciativa y constancia en el empeño. 

Este Gobierno está convencido de la necesidad de
incorporar la perspectiva de género en toda la organiza-
ción y atención sanitaria, puesto que si no se tienen en
cuenta esas diferencias el propio sistema puede incre-
mentar las desigualdades. Por ello, el Observatorio de
Salud de la Mujer es una iniciativa que nos va a permi-
tir favorecer la equidad en las actuaciones del sistema
sanitario porque va a obtener y difundir información
para mejorar el conocimiento sobre las causas de las
diferencias de salud entre hombres y mujeres, porque
va a promover la investigación, el debate, la comunica-
ción, la formación y la difusión de conocimientos para
eliminar esas diferencias en salud y para facilitar el
acceso y la utilización de los servicios en condiciones
de equidad. Por ello también desea este observatorio
promover innovaciones organizativas en la atención
sanitaria en los planes y políticas de salud y en las polí-
ticas de investigación y en la investigación sobre medi-
camentos. Por último, se va a colaborar con otras insti-
tuciones, entre ellas el Instituto de la Mujer, y se va a
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dar también soporte al Consejo Interterritorial del Sis-
tema Nacional de Salud en el desarrollo de indicado-
res, de metodologías y de procedimientos que nos per-
mitan seguir este proceso. En síntesis, hemos situado la
salud de la mujer en la máxima prioridad de la agenda
política.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora ministra.

— DE LA DIPUTADA, DOÑA ISABEL POZUE-
LO MEÑO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA MINISTRA DE SANI-
DAD: ¿PUEDE INFORMAR LA MINISTRA
DE SANIDAD Y CONSUMO DEL DESARRO-
LLO DEL ÚLTIMO PLENO DEL CONSEJO
INTERTERRITORIAL? (Número de expedien-
te 180/000464.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Finalmente, señorías, la pregunta que realiza la diputa-
da Isabel Pozuelo del Grupo Socialista.

Adelante.

La señora POZUELO MEÑO: Gracias, señora pre-
sidenta.

Bienvenida de nuevo a esta Cámara, señora ministra.
Desde el inicio de su gestión como ministra de Sanidad
y Consumo ha considerado al Consejo Interterritorial
de Salud como un órgano de la mayor importancia,
como un ámbito de análisis de debate y de trabajo,
como un ámbito de coordinación y de cooperación
entre el Gobierno de la nación y los gobiernos autonó-
micos, necesario y valioso para solventar los proble-
mas de un servicio público tan complejo, pero también
tan valioso como es el Sistema Nacional de Salud para
todos los españoles. Lamentablemente, el Partido
Popular no lo ha entendido así y quiso utilizar este
órgano de coordinación y cooperación como un ele-
mento de confrontación, de veto y de bronca política
permanente. Los consejeros de sanidad del Partido
Popular siguieron las instrucciones políticas dictadas
por Génova olvidando que su principal deber y obliga-
ción es servir y defender los intereses de los ciudada-
nos a quienes representan y no anteponer los de su pro-
pio partido. Pero hay algo, señora ministra, que no van
a poder quebrar y es la firmeza de su voluntad y la con-
vicción que usted tiene en que el Sistema Nacional de
Salud sólo puede mejorar, avanzar y desarrollarse si se
gobierna mediante el diálogo, el acuerdo y la coopera-
ción entre todos los ámbitos del Estado. Por eso la
semana pasada se ha reunido por tercera vez en los
ocho meses de Gobierno el Consejo Interterritorial de
Salud y por fin, a la tercera va la vencida, doña Ana
Pastor ha autorizado a los consejeros de las comunida-
des autónomas del Partido Popular a asistir y a partici-

par en el consejo. Los asuntos que se han tratado y las
decisiones que se han tomado en la reunión del 15 de
diciembre en Santiago han sido del máximo interés
para todos los ciudadanos porque afecta de manera
directa a la vida cotidiana: las listas de espera, la pre-
vención del tabaquismo, el Plan estratégico de farma-
cia, la rebaja del precio de los medicamentos, la crea-
ción de un registro nacional de instrucciones previas,
etcétera. Señora ministra, cada uno de estos temas
merece la atención y el conocimiento de esta Cámara y
por eso le pido que informe a este Parlamento del con-
tenido de las reuniones del Consejo Interterritorial de
Salud. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora Pozuelo.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Muchas gracias, señora presi-
denta.

Señoría, efectivamente en la reunión del pleno del
Consejo Interterritorial de Santiago de Compostela, el
pasado día 15 de diciembre, hemos tratado asuntos de
gran importancia. Debatimos así el Plan estratégico de
política farmacéutica elaborado por el Ministerio de
Sanidad y Consumo y también las propuestas plantea-
das por las comunidades gobernadas por el Partido
Popular en esta materia. Igualmente se debatió el pro-
yecto de real decreto que establece una rebaja de los
precios de los medicamentos y que modifica los márge-
nes de la distribución y de las oficinas de farmacia. Se
trató también con amplio debate el anteproyecto de ley
de prevención del tabaquismo. Se informó favorable-
mente el proyecto de real decreto que regula el registro
nacional de instrucciones previas. Se acordó la crea-
ción de un grupo de expertos para mejorar la gestión de
las listas de espera y se presentaron los últimos datos
de lista de espera quirúrgica en España, que muestra un
descenso de seis días en el tiempo medio de espera en
junio de 2004 con respecto a diciembre de 2003. Final-
mente, se informó a los miembros del Consejo sobre el
borrador de declaración de la Organización Mundial de
la Salud, Europa sobre salud mental, y se procedió a la
designación de representantes de las comunidades
autónomas en distintas comisiones de selección de ayu-
das a la investigación.

Es muy importante destacar, como usted lo ha hecho,
que en esta ocasión asistieron representantes de todas
las comunidades autónomas, porque, aunque desde el
inicio de la legislatura el Consejo Interterritorial del
Sistema Nacional de Salud ha desarrollado normal-
mente las funciones que tiene encomendadas, debatien-
do y acordando las acciones y políticas necesarias para
seguir mejorando nuestro sistema sanitario, no es
menos cierto que el ministerio y las comunidades autó-
nomas allí presentes han tenido que suplir la inasisten-
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cia de las comunidades gobernadas por el Partido
Popular. Por eso creo que la presencia de todos los
miembros del consejo, como se ha producido en la últi-
ma ocasión, permite enriquecer el debate, aumentar las
aportaciones, aun desde la discrepancia, y mejorar los
acuerdos. Creo que esa es la línea en la que debemos,
entre todos, seguir trabajando. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora ministra.

INTERPELACIONES URGENTES.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, EN RELACIÓN CON LA
POLÍTICA FARMACÉUTICA DEL GOBIER-
NO. (Número de expediente 172/000067.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señorías, finalizadas las preguntas, pasamos a la
única interpelación urgente de hoy, del Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso, en relación con la
política farmacéutica del Gobierno. Para formular
dicha interpelación tiene la palabra el señor Mingo.

El señor MINGO ZAPATERO: Muchas gracias,
señora presidenta.

Nadie duda que la prestación farmacéutica es uno de
los pilares de nuestro Sistema Nacional de Salud,
representa uno de los grandes objetivos y es un elemen-
to determinante para garantizar la sostenibilidad del
sistema. Por ello los gobiernos tienen la responsabili-
dad de acometer políticas activas que garanticen no
solo la calidad y la seguridad en la prescripción y en la
dispensación de los medicamentos, sino que también
busquen una más adecuada relación coste/eficacia. Me
estoy refiriendo a todos los gobiernos, al Gobierno del
Estado y a los de las comunidades autónomas con sus
respectivas competencias, porque ambas administra-
ciones las tienen, y lo idóneo es llegar a acuerdos entre
los distintos grupos políticos, los distintos sectores y
entre el Estado y las comunidades autónomas para
potenciar iniciativas positivas que nos hagan caminar a
todos juntos en la dirección adecuada. Esto es sencilla-
mente lo que hizo el Gobierno anterior. Llegó a acuer-
dos en sede parlamentaria por estas mismas fechas hace
cuatro años con todos los grupos políticos y llegamos a
una moción de acuerdo en relación con la política far-
macéutica. De aquella moción, aprobada por unanimi-
dad, dimanada de este Pleno, el Gobierno llegó a acuer-
dos con todos los sectores de la cadena del
medicamento, con la industria farmacéutica, con las
oficinas de farmacia, con los médicos, con los farma-
céuticos, con los distribuidores, con los consumidores.
Después del proceso transferencial realizado en el
año 2001, aprobamos también todos juntos por consen-
so la Ley de cohesión y calidad, que marca un nuevo

marco en relación con la política sanitaria y también
con la política del medicamento y la política farmacéu-
tica, porque de ahí se derivaba una relación entre el
Estado y las comunidades autónomas no paritaria sino
con independencia y en relación con sus fuerzas y su
representación territorial, porque había que dar mayor
participación a las comunidades autónomas en la toma
de decisión de las políticas del medicamento ya que
tenía que estar representada en la Agencia Española del
Medicamento, y todo eso por ley y con el acuerdo de
todos los grupos políticos. Unos meses más tarde, des-
pués de haber hablado en la Comisión delegada, a peti-
ción de alguna comunidad autónoma socialista y apro-
bada por todas las comunidades autónomas, se habló
de las propuestas de un plan integral de política farma-
céutica. Todo eso, diálogo y consenso, con un Gobier-
no en mayoría absoluta con 183 diputados. 

Señora ministra, desde su primera intervención,
como entonces, queríamos hablar de política sanitaria
y de política farmacéutica, y por desgracia hasta ahora
no ha sido posible. Los consejeros del Partido Popular
se lo pidieron a usted en el primer Consejo Interterrito-
rial y usted se negó. Le pidieron un consejo extraordi-
nario para hablar, entre otros asuntos, de política far-
macéutica, y usted se negó. Le volvieron a pedir en el
segundo Consejo Interterritorial, en Barcelona, en la
Comisión delegada, que tratara aquellos asuntos y entre
ellos la política farmacéutica, todas las comunidades
autónomas estuvieron de acuerdo y su secretario gene-
ral de Sanidad también, y usted se negó una vez más.
Por eso, el 18 de noviembre pasado los consejeros del
Partido Popular le presentaron a usted una serie de pro-
puestas de política integral en materia farmacéutica de
las que usted hasta ahora ha hecho caso omiso. No tuvo
la consideración de introducirlas en el orden del día del
Consejo Interterritorial. Pero, lo que es mala suerte,
tuvo usted que marcharse a dar la rueda de prensa y no
escuchó estas propuestas. Permítame, señora ministra,
con el máximo respeto, que hoy, para que la Cámara lo
conozca, le ofrezca esas propuestas. 

Mi partido entiende que tiene que haber cuatro obje-
tivos estratégicos en política farmacéutica, y creo que
lo vamos a compartir todos. El primero de ellos es que
debemos articular una mayor participación de las
comunidades autónomas en la gestión de la oferta, esto
es, en la toma de decisiones de financiación y de fija-
ción de precios, puesto que ellas son las que pagan. En
segundo lugar, crear instrumentos adecuados de ges-
tión integrada de la farmacia en el Sistema Nacional de
Salud que permitan una constante evaluación de los
resultados. En tercer lugar, disponer de un plan de cali-
dad y seguridad en la prestación farmacéutica que
garantice la equidad y la cohesión. Y en cuarto lugar,
implementar una estrategia de investigación farmacote-
rapéutica que dé respuesta a las necesidades de la
población.
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Este plan que le presentamos y que estoy relatándo-
les a ustedes en sus líneas más generales presenta medi-
das básicas y muy concretas encaminadas a conseguir
el mayor apoyo de los distintos profesionales sanita-
rios, a potenciar el uso racional del medicamento, a
buscar la mejora constante en la información y en la
formación de los profesionales, a mejorar la eficacia y
la eficiencia en la aplicación de los recursos económi-
cos a la política farmacéutica y a fomentar, desde
luego, el apoyo de la investigación y el desarrollo del
sector. Cuatro datos extraordinariamente concretos,
cuatro propuestas que le hago, señora ministra: aproba-
ción de un plan de calidad y seguridad en la prestación
farmacéutica consensuado por todos; promoción de un
plan nacional de investigación en farmacoterapia;
fomentar la prescripción y la dispensación de los medi-
camentos genéricos; implementar la utilización de la
unidosis a fin de personalizar el tratamiento; continuar
aplicando el sistema de precios de referencia con revi-
sión anual; crear el observatorio de la prestación farma-
céutica del Sistema Nacional de Salud y respaldar las
iniciativas de investigación de la industria farmacéutica
con incentivos y estímulos fiscales. Estoy seguro de
que a continuación usted me dará alguna relación de su
posición en este sentido.

El Plan Estratégico de Política Farmacéutica que
usted ha presentado la semana pasada en Santiago de
Compostela viene arrastrando el rechazo de la mayor
parte de los sectores. La industria, los farmacéuticos,
los médicos, los distribuidores, los consumidores, los
consejeros del Partido Popular, también de Coalición
Canaria y algunos de sus consejeros ya están manifes-
tando alguna inquietud en este sentido. Cuando la pre-
ocupación es tan unánime, por algo será. Y no le quepa
duda, señora ministra, de que es lesivo y que se ha
hecho a espaldas de todos. Es verdad que en su plan
hay una parte general que incide en el uso racional del
medicamento; no podemos estar más de acuerdo, seño-
ra ministra. Nos tendrá ahí siempre. Tenemos propues-
tas novedosas en el documento que le hemos presenta-
do. Cualquiera que lea ese documento lo comprobará,
y no me quiero extender en ello. Parece que los ocho
años del Gobierno del Partido Popular han sido una
gran catástrofe y que en el ámbito sanitario la catástro-
fe ha sido multiplicada al cubo. Sin embargo, usted ha
tenido suerte, le tocó la lotería de que heredó un país
con el séptimo mejor sistema nacional de salud del
mundo.

El núcleo de su plan, el elemento estrella es el real
decreto que modifica el artículo 104 de la Ley del
Medicamento. Este decreto es volver al pasado, a las
medidas coyunturales, arbitrarias y que dieron malos
resultados. Suspender el modelo de precios de referen-
cia que está avalado en este momento es un tremendo
error; sustituir este modelo estructural de eficacia pro-
bada, que es previsible, que es garantista, por otro que
es imprevisible, coyuntural, arbitrario, desde un punto

de vista racional es incomprensible. Perdóneme, minis-
tra, es como si yo me dedicara a tratar a los enfermos
de una úlcera duodenal con regaliz y bicarbonato y
dejara aparte la cimitidina, la ranitidina y el omeprazol.
Este modelo estructural, implantado en la mayor parte
de los países europeos, que ya fue impulsado por la Ley
de cohesión y calidad, garantiza que cada año bajen los
medicamentos un gran porcentaje, después de haber
tenido su carencia y después de que la industria dedi-
que el tiempo suficiente para compensar sus inversio-
nes en investigación. Dentro de 10 años, señorías, todos
los medicamentos que consumimos hoy estarán, si no
cambia usted de criterio, en el modelo de precios de
referencia y costarán mucho más baratos. El precio de
la factura de los medicamentos, que todas las comuni-
dades autónomas y todos los ciudadanos pagamos hoy,
está en las mejores cifras. El precio medio de la receta,
señorías, se ha incrementado un 3 por ciento, y eso es
por el modelo de precios de referencia. Por eso le pido,
señora ministra, que reflexione, porque con este real
decreto contra el sistema de precios de referencia las
comunidades autónomas y los ciudadanos pagarán más
por los medicamentos. Y con las cifras de que dispone-
mos pagarán más, en una cuantía no inferior a 389
millones de euros. 

Señora ministra, es un buen momento para rectificar.
Escuché al presidente del Gobierno decir que ustedes
son artistas en la rectificación. Yo le pido que rectifi-
que. Rectificó usted en el mes de agosto, cuando incor-
poró fármacos a los precios de referencia. Le felicito
por ello. Rectificó usted cuando había congelado el pre-
supuesto del sida y una enmienda transaccional que me
hizo la señora Pozuelo significó un mayor incremento
presupuestario para el sida, y así pudo usted contestar a
su grupo en las medidas sobre esta situación. Le felici-
to por ello. No hizo usted lo mismo ni en los planes
integrales de salud ni en los fondos de cohesión, y me
encanta haber escuchado que algo que ya hizo el
Gobierno del Partido Popular, señora ministra, en 2003
y que tiene su cobertura presupuestaria, como es el
Observatorio de la Mujer, digan que ustedes lo han
implantado. A mí lo que me interesa es que, con inde-
pendencia de que se implantó en octubre de 2003, salga
adelante, porque eso es bueno para la salud de todos los
españoles. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Mingo, le ruego que concluya, por favor.

El señor MINGO ZAPATERO: Termino, señora
presidenta.

Tiene usted una propuesta encima de la mesa, señora
ministra, que creo profundamente que es buena no para
mí ni para el Partido Popular sino para todos los ciuda-
danos. Retire usted ese plan que no convence a nadie.
Mantenga las medidas estructurales que tan buenos
resultados están dando, como reconocen los consejeros
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de salud de las comunidades autónomas gobernadas
por el Partido Socialista. Dialogue usted con todos los
sectores implicados y proponga medidas encaminadas,
desde luego, a fomentar el uso racional del medicamen-
to; a evitar sus efectos adversos; a que las prescripcio-
nes sean más personalizadas, pero también, desde
luego, a que los ciudadanos, las comunidades autóno-
mas y el Sistema Nacional de Salud paguen por cada
medicamento el precio más ajustado en relación con su
valor terapéutico, con sus características innovadoras y
con su patente comercial. Dialogue con todas las comu-
nidades autónomas, con independencia del color políti-
co. Le tiendo la mano, señora ministra, le tiendo la
mano. Traiga a esta Cámara un plan estratégico fruto
del consenso, y todo ello será una muestra de buen
talante y también —lo creo y por eso se lo digo, señora
ministra— una prueba de talento. 

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Mingo.

Para contestar a esta interpelación, tiene la palabra la
señora ministra de Sanidad y Consumo.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Muchas gracias, señora presi-
denta.

Señorías, en mi primera comparecencia en el Con-
greso de los Diputados, para exponer las líneas genera-
les de actuación del Ministerio de Sanidad y Consumo
en esta legislatura, me comprometí a la elaboración de
un plan estratégico de política farmacéutica antes de
final de este año, con la finalidad de garantizar que
todos los ciudadanos obtengan del Sistema Nacional de
Salud los medicamentos que necesitan y al coste preci-
so, y para promover un uso racional de los medicamen-
tos. Unos días después reiteré este compromiso en el
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud
celebrado el día 16 de junio en Bilbao, en el que ya
avancé algunas de las líneas de este plan de política far-
macéutica; lo que pasa es que en ese momento los con-
sejeros de las comunidades autónomas gobernadas por
el Partido Popular ya habían abandonado la sala. 

En aquellos momentos señalé que el plan debía abor-
dar, entre otros aspectos, el impulso a la extensión de
los genéricos; la revisión del sistema de precios de refe-
rencia para solucionar sus deficiencias; la financiación
selectiva de medicamentos, tal como manda la Ley del
Medicamento; la incorporación de la receta electrónica
y las nuevas tecnologías; el refuerzo de la Agencia
Española del Medicamento y una nueva relación del
Sistema Nacional de Salud con la industria farmacéuti-
ca, las oficinas de farmacia y la distribución mayorista,
para garantizar la sostenibilidad del sistema sobre
esquemas más adecuados, estables y transparentes. En
el día de hoy puedo afirmar que hemos cumplido nues-
tro compromiso, porque el día 23 de noviembre presen-

tamos ya a las comunidades autónomas el Plan estraté-
gico de política farmacéutica para el Sistema Nacional
de Salud, y ya en esa fecha solicité mi comparecencia
ante la Comisión de Sanidad y Consumo del Congreso
para informar de las líneas generales del plan. En esa
fecha también, 23 de noviembre, dimos traslado del
contenido de ese plan a los distintos agentes, para reco-
ger sus alegaciones, y convocamos un Consejo Interte-
rritorial, que en su sesión del pasado 15 de diciembre
debatió tanto el plan elaborado por el ministerio como
la propuesta formulada por las comunidades autóno-
mas gobernadas por el Partido Popular; propuesta en la
que en esa sesión ya dije que había muchos aspectos
que podían incorporarse perfectamente, entre ellos la
creación de un observatorio del medicamento, como
usted ha mencionado. Pese a ello, ustedes han formula-
do una interpelación urgente sobre la base —y leo tex-
tualmente— de que hasta el momento actual no hay
ningún documento serio y fiable para su debate y estu-
dio en los foros de representación de los ciudadanos. A
mí me parece poco serio y fiable este tipo de afirmacio-
nes gratuitas, máxime cuando hace pocos días los
representantes de 17 comunidades autónomas y el
ministerio debatimos largamente sobre ese documento
y también sobre el formulado por las siete comunida-
des gobernadas por el Partido Popular. 

También en la documentación que ustedes han entre-
gado con esta interpelación se afirma que el anterior
Gobierno y el Grupo Parlamentario Popular apostaron
firmemente por impulsar y actualizar estas políticas y
beneficiar a los ciudadanos, y prueba de ello —y leo
textualmente— es el Plan integral de política farmacéu-
tica aprobado por el anterior Gobierno en el seno del
Consejo Interterritorial de octubre de 2003. Digo que es
poco serio y fiable porque ustedes saben que la anterior
ministra jamás —y repito, jamás— elevó un plan de
política farmacéutica al pleno del Consejo Interterrito-
rial y desde luego no se aprobó en octubre de 2003,
entre otros motivos por la sencilla razón de que en ese
mes y año no se celebró ninguna sesión del consejo, ni
de la comisión delegada, ni tan siquiera de la comisión
de farmacia. Ahí están las actas del consejo, señoría. En
ninguna sesión de la anterior legislatura —repito, en
ninguna— figura la aprobación de un plan integral de
política farmacéutica. En octubre de 2003 no se reunió
el pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacio-
nal de Salud. Por lo tanto, ¿qué es lo que dicen que
aprobaron, en qué foro y en qué fecha? ¿Un plan inte-
gral de farmacia? No, señoría. Su ministra de Sanidad
remitió apresuradamente a la comisión delegada un
documento en el que prácticamente la mitad de su con-
tenido era una fotocopia de normas, como la orden de
precios de referencia, o un proyecto de real decreto por
el que se regula el establecimiento de condiciones espe-
cíficas para la prescripción y dispensación de las espe-
cialidades farmacéuticas. Ese documento, al que se
denominaba plan, incidía únicamente en el ahorro en el
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gasto farmacéutico, planteando un objetivo de 463
millones, del que, por cierto, sólo se han consegui-
do 270, y ello sin tener en cuenta que en la moderación
del gasto también han debido de influir —digo yo— las
políticas de uso racional de los medicamentos llevadas a
cabo por todas las comunidades autónomas, incluso las
gobernadas por el Partido Popular.

Ese documento preveía, por otra parte, algunas
medidas de fácil implementación pero que fueron uste-
des incapaces de articular, como insertar en la página
web de la agencia la lista de medicamentos aprobados,
o la comunicación inmediata de los precios fijados por
la Comisión Interministerial de Precios. Por cierto, el
documento alababa también los pactos con la industria
farmacéutica, cuando se ha puesto repetidamente de
manifiesto que supuso una merma de la autonomía en
la toma de decisiones por parte del Gobierno y una con-
tradicción evidente entre las políticas de contención del
gasto y de incentivación de la investigación. 

La política farmacéutica del Gobierno del Partido
Popular —reconózcanlo— es la historia de un estrepi-
toso fracaso; fracaso en la calidad de la prestación, en
la promoción del uso racional de los medicamentos, en
la información y formación de los profesionales, en la
tramitación de nuevos medicamentos, en la articula-
ción de acciones coordinadas con las comunidades
autónomas y también en lo que era su objetivo princi-
pal: la contención del gasto. Ustedes se aferran a esa
política porque son incapaces de reconocer aquí que
estuvo falta de orientación estratégica y sobrada de
decisiones improvisadas. Como improvisada fue la
única medida de la que parece que ahora les interesa
hablar: los precios de referencia; un sistema de precios
de referencia que fue aprobado, se lo recuerdo, en el
trámite en el Senado de la Ley de cohesión y calidad.
Fruto de esa improvisación son las muchas disfuncio-
nes que incorpora el sistema de precios de referencia,
como que su repercusión en las compañías ha sido
completamente asimétrica, creando fuertes impactos en
un número limitado de empresas, casualmente nacio-
nales y de genéricos, y prácticamente ningún impacto
en las multinacionales. También fruto de esa decisión
precipitada ha sido que los criterios de inclusión, o más
bien de exclusión, de formas farmacéuticas del sistema
de precios de referencia bajo su calificación como
innovadoras carecen de toda evidencia científica y res-
ponden a una decisión absolutamente arbitraria del
anterior equipo ministerial, con muy negativas conse-
cuencias para el Sistema Nacional de Salud. Por cierto,
nadie de su equipo ni del Partido Popular ha explicado
todavía las razones de por qué 146 formas farmacéuti-
cas fueron excluidas del sistema de precios de referen-
cia por su supuesto carácter innovador. Lo peor de todo
es que, aun siendo el ahorro el único objetivo de ese
sistema, el sistema se ha revelado como un fracaso
puesto que no ha conseguido ni el 60 por ciento de su
objetivo.

Permítame también señalarle que nosotros no hemos
planteado la supresión del sistema de precios de refe-
rencia; por el contrario, queremos diseñar, con tiempo
suficiente, un sistema de precios de referencia que, al
contrario del actual, sea sencillo, sea objetivo, sea gra-
dual, sea predecible y sea estable. Un sistema que sea
fruto de la reflexión y del debate con los agentes impli-
cados y que sea tramitado en el Parlamento conforme
al procedimiento ordinario y no por vía de enmienda en
la Cámara Alta. Pero esa es solo una de las medidas que
contiene el plan estratégico que ha formulado el
Gobierno, aunque parece que es la única que les intere-
sa. Me gustaría pensar que solo hablan de precios por-
que están de acuerdo con el resto de las medidas que se
contienen en ese Plan estratégico de política farmacéu-
tica, pero sé que no es así, me temo que no es así. Me
temo que solo hablan de precios porque creen que
defendiendo el sistema de precios de referencia santifi-
carán su política farmacéutica anterior, justificarán sus
pactos con la industria y harán olvidar los cientos de
expedientes de revisión de precios que guardaron en un
cajón sin tramitar.

Nosotros queremos cambiar ese estado de cosas y
por ello hemos formulado un plan con 67 medidas que
inciden en todos esos aspectos que les he señalado y en
muchos más. Un plan que se ha visto enriquecido con
las aportaciones de las comunidades autónomas, tam-
bién de las gobernadas por el Partido Popular, y que
está siendo mejorado con las sugerencias de otros agen-
tes. Un plan del que ustedes dirán que cuenta con la
oposición de muchas comunidades autónomas, pero
todos sabemos que es una sola voz y dirigida a un único
tema: el sistema de precios de referencia. Un plan, el
nuestro, con un calendario de trabajo en el que espero
que ustedes dejen colaborar a las comunidades gober-
nadas por el Partido Popular. Un plan que espero que
pueda incorporar las propuestas de todos los grupos
políticos de la Cámara. Y a ello le invito, señoría, por-
que yo, como usted, quiero recuperar la excelencia de
aquel sistema de salud que creó la Ley General de Sani-
dad del año 1986.

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora ministra.

Su turno de réplica, señor Mingo.

El señor MINGO ZAPATERO: Muchas gracias,
señora presidenta.

Muchas gracias por su contestación, señora ministra.
Vamos a ver si en este turno de réplica podemos llegar
a algún acuerdo. El modelo lineal que usted pretende
imponer por real decreto, que es un modelo, como le
digo, arbitrario y antiguo, superado ampliamente, utili-
zado por ustedes y por gobiernos del Partido Popular,
se ha demostrado que hoy es malo.

CONGRESO 22 DE DICIEMBRE DE 2004.—NÚM. 61

2971

¿Recuerda usted bien? Le voy a dar datos. Durante
todos los años del Gobierno socialista el incremento
del gasto farmacéutico fue, en todos los años, superior
al 10 por ciento, y en muchos años por encima del 15,
del 17 y hasta del 19 por ciento, excepto en dos. En los
ocho años del Gobierno del Partido Popular, en dos se
incrementó por encima del 10 por ciento; en los seis
restantes, por debajo del 10 por ciento. Y eso fue por-
que se tomaron medidas. Esos son datos históricos.
¿Qué medidas se tomaron? En el año 1999 se tomaron
dos medidas estructurales: la introducción de genéricos
y la introducción de los precios de referencia. Cuando
ustedes hablan de los genéricos, nos acusan de que la
política de genéricos ha sido mala, pero ustedes no cre-
ían en la política de genéricos, señora ministra. En el
año 1996, cuando el Partido Popular llegó al Gobierno,
en Europa llevaban 15 años con genéricos. El Partido
Popular fue el que creyó en los genéricos; bienvenida
al modelo, señora ministra, bienvenidos, señores socia-
listas. ¿Usted quiere modificar, como es natural por ley,
el modelo de precios de referencia? Haga usted las pro-
puestas. estamos dispuestos a sentarnos a escuchar y a
llegar a acuerdos, pero créame, ministra, es imprescin-
dible, es extraordinariamente positivo mantener el sis-
tema. Ustedes con su plan —y ojalá me equivoque—
anuncian en la distancia, con la mirada en el puerto, un
barco repleto de genéricos. Ustedes quieren que el
barco llegue a nuestro puerto e lo dije el otro día—,
pero con las medidas del real decreto que quiere impo-
ner lanza un misil a la línea de flotación del barco que
lo hunde en la entrada del puerto. 

¿Qué podemos decir a los ciudadanos el próximo día
1 de enero, a los señores que consumen fármacos para
la hipercolesterolemia o para la diabetes? Pues que el 1
de enero van a pagar más caras las medicinas. Si este
real decreto usted lo hubiera hecho antes, si usted
hubiera bajado el 4 por ciento antes, los ciudadanos
estarían satisfechos con esa disminución del 4 por cien-
to. Si usted hubiera mantenido el modelo de precios de
referencia, habrían pagado muchísimo menos, pero
usted ahora tiene que decir a un ciudadano cualquiera
que un medicamento, en vez de costarle 20 euros, le va
a costar 25, o en vez de 14 euros, le va a costar 17, o en
vez de 54 euros, le va a costar 75. Este modelo es un
modelo dinámico. Usted tiene muchos expertos, señor
ministra, y lo habrán valorado. Los medicamentos que
tenían que entrar en precios de referencia en el año
2005 y los que tengan que entrar en el 2006 afectan a
unas cuantas familias, son medicamentos que se usan
cotidianamente en la práctica clínica; si son medica-
mentos del tipo del ofloxacino, o del metrimazol o del
antibiótico cloxacilina o del oxipan, significa un incre-
mento extraordinario de ahorro para el sistema. Todo
esto ha sido bien identificado, se lo han comentado los
representantes populares y los consejeros de sanidad de
las comunidades autónomas y se ha cuantificado.
Claro, la cuantificación es muy llamativa. 

No tengo más tiempo. Tiene usted a todos los secto-
res revueltos, encrespados. Espero que haga caso de las
distintas alegaciones. Espero que abandone su torre de
marfil y recoja el guante del que le hablo en relación
con el consenso, con el acuerdo. Espero que el Grupo
Parlamentario Socialista en el primer Pleno del mes de
febrero apruebe la moción que desde luego girará en
torno a los ejes estratégicos que le he mencionado con
antelación y que son, como no podía ser de otra mane-
ra: articular la participación de las comunidades autó-
nomas, crear instrumentos de gestión que permitan la
evolución de resultados, desarrollar el plan de calidad y
seguridad en la prestación farmacéutica e implementar
una estrategia de investigación en farmacoterapia que
dé respuestas adecuadas a la población en general. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Mingo.

Señora ministra, es su turno de dúplica.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSU-
MO (Salgado Méndez): Muchas gracias, señora presi-
denta.

Señoría, veo que de las 67 medidas de nuestro Plan
estratégico de política farmacéutica ustedes siguen
empeñados en hablar sólo de precios y por ello no les
importa ofrecer a los ciudadanos una información par-
cial e inexacta. Desde luego, es más ventajoso rebajar
el precio de todos los medicamentos un 4 por ciento, en
lugar de seguir aplicando el sistema de precios de refe-
rencia actual. Nosotros no vamos a suprimir el sistema
de precios de referencia, vamos a hacer que no tenga
los efectos perjudiciales que tiene el actual. Se lo voy a
explicar porque usted sigue sin hablar de los motivos
que llevaron al Partido Popular a excluir 146 formas
farmacéuticas del sistema de precios de referencia por
su supuesto carácter innovador, sin ninguna evidencia
científica. Tan innovadoras como el ibuprofeno, del que
se llegaron a designar hasta 11 presentaciones como
formas farmacéuticas innovadoras, y cuya gran innova-
ción era su presentación en sobres monodosis, como el
Dolorac, o en sobres granulados, como el Espidifen,
que hubieran supuesto un ahorro adicional de cerca
de 27 millones de euros para el año 2004 si ustedes no
las hubieran calificado como innovadoras; o como la
Fluoxetina, un antidepresivo en el que los comprimidos
dispersables también se consideraron formas farmacéu-
ticas innovadoras, estableciéndose un precio para 14
comprimidos de 11,61 euros, mientras que las presen-
taciones de iguales dosis en formas farmacéuticas ora-
les tenían un precio de casi la mitad, 6,65 euros. Dicho
de otro modo, sin esta consideración arbitraria como
medicamento innovador se habría producido un ahorro
de 19 millones de euros sobre los 19 millones consumi-
dos en 2003. También es el caso de uno de los medica-
mentos que se ha oído mencionar con frecuencia en
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esta Cámara, el Tranquimacin, que nos habría supuesto
un menor consumo de 2,3 millones de euros si no
hubiera sido declarado una forma innovadora. En defi-
nitiva, señoría, la decisión arbitraria sobre formas far-
macéuticas innovadoras, que forma parte —se lo
recuerdo— de su sistema de precios de referencia, ha
tenido un impacto estimado en el año 2004 de más de
102 millones de euros; más del 27 por ciento del con-
sumo de esas 146 especialidades innovadoras se podrí-
an haber ahorrado con un sistema más objetivo de pre-
cios de referencia y es ese sistema objetivo el que
nosotros queremos implantar. 

Por cierto, ayer conocimos los últimos datos de evo-
lución del gasto farmacéutico. Señoría, en el último
mes de noviembre el gasto farmacéutico ha crecido
un 10,72 por ciento y el interanual se sitúa ya por enci-
ma del 8,2 por ciento. Con todos estos datos me sor-
prende que siga usted hablando de las bondades de su
sistema de precios de referencia. Quiero recordarle
aquí que sólo un 6 por ciento de los medicamentos con-
sumidos por el Sistema Nacional de Salud son medica-
mentos genéricos.

Antes de terminar, también quisiera hacer mención a
otro aspecto del que ustedes ahora se han convertido en
máximos defensores, pese a no haber hecho absoluta-
mente nada en ocho años de gobierno. Me refiero a la
participación de las comunidades autónomas en la polí-
tica farmacéutica. Señoría, la comisión de farmacia del

consejo no se reunía desde el año 2002 y desde julio de
este año ha realizado cinco reuniones, aunque algunas
comunidades autónomas —precisamente las goberna-
das por el Partido Popular, que reclama mayor partici-
pación— no han asistido a esas sesiones. Quiero desta-
car que, entre los objetivos de este plan, está el aumento
de la participación de las comunidades autónomas en la
política farmacéutica a través del consejo rector de la
agencia, la designación de expertos para colaborar en
el comité de evaluación o la pertenencia al comité téc-
nico de información; una participación, señoría, como
jamás antes habían tenido las comunidades autónomas. 

En conclusión, señoría, el Gobierno ha presentado
un plan serio, trabajado, riguroso y participativo, en el
plazo y con el contenido comprometido y que tiene
como prioridad el uso racional de los medicamentos y
la mejora de la calidad de la prestación farmacéutica.
Como dije anteriormente, este plan puede ser mejorado
con la colaboración de todos, y a ello les invito.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora ministra.

Señorías, levantamos la sesión. Tengan ustedes bue-
nas fiestas navideñas.

Eran las seis y cuarenta minutos de la tarde.
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El señor ministro de Trabajo y Asuntos Sociales (Cal-
dera Sánchez-Capitán) presenta en nombre del
Gobierno, para su convalidación, el Real Decreto-ley
10/2004, por el cual se amplía el plazo de adaptación

de las comisiones de control de los planes de pensio-
nes de empleo, aprobado el pasado viernes por el
Consejo de Ministros, que se enmarca dentro del con-
junto de medidas que el Gobierno está promoviendo
en el ámbito de la previsión complementaria para que
el desarrollo de la misma se realice de manera con-
sensuada dentro del diálogo con los agentes sociales.
Asimismo presenta a la Cámara las razones para la
convalidación del segundo bloque de reales decre-
tos-leyes de modificación de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 2005 y el decreto de
revalorización de pensiones del sistema de la Segu-
ridad Social para el ejercicio de 2005.

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Fernández Dávila, del Grupo Parlamentario
Mixto; los señores Mardones Sevilla, del Grupo
Parlamentario de Coalición Canaria; Herrera
Torres, del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds; Azpiazu Uriarte, del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV); Tardà i Coma, del Grupo Parla-
mentario Esquerra Republicana (ERC); Campuza-
no i Canadès, del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió); Echániz Salgado, del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso, y la señora
López i Chamosa, del Grupo Parlamentario Socia-
lista del Congreso.

Sometido a votación el Real Decreto-ley 10/2004,
de 23 de diciembre, por el que se amplía el plazo de
adaptación de las comisiones de control de los pla-
nes de pensiones de empleo, se aprueba por 318
votos a favor.

Sometido a votación el Real Decreto-ley 11/2004,
de 23 de diciembre, por el que se modifica, en mate-
ria de pensiones públicas, la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2005, se aprueba
por 318 votos a favor.

Se levanta la sesión a las dos y veinticinco minutos de
la tarde. 

Se abre la sesión a las doce y cinco minutos del
mediodía.

ENMIENDAS DEL SENADO.

— PROYECTO DE LEY DE MODIFICACIÓN
DE TASAS Y DE BENEFICIOS FISCALES DE
ACONTECIMIENTOS DE EXCEPCIONAL
INTERÉS PÚBLICO. (Número de expedien-
te 121/000011.)
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El señor PRESIDENTE: Comienza la sesión
correspondiente al martes 28 de diciembre de 2004. En
primer lugar, enmiendas del Senado al proyecto de ley
de modificación de tasas y de beneficios fiscales de
acontecimientos de excepcional interés público. Tal y
como ha sido adoptado en Junta de Portavoces, proce-
de un turno de fijación de posiciones de los grupos par-
lamentarios de menor a mayor. Por el Grupo Parlamen-
tario de Izquierda Verde, señor Pérez Martínez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor presidente. 

Señorías, debatimos hoy las enmiendas procedentes
del Senado al proyecto de ley de tasas. (La señora
vicepresidenta, Chacón i Piqueras, ocupa la Presi-
dencia.) Nuestro grupo comparte el acuerdo general
con el proyecto de ley ya manifestado en el debate
anterior en esta sede parlamentaria de no aceptar la
subida de los impuestos indirectos y de las tasas como
mecanismos de compensación para rebajar los impues-
tos directos porque creemos que establece una relación
no deseable y porque es un elemento de regresividad
fiscal. Estamos en desacuerdo con beneficiar fiscal-
mente tasas con el solo y simple argumento de proteger
actividades, empresas o zonas concretas de forma dis-
criminatoria, rompiendo criterios de equidad. Tampoco
compartimos que se beneficie, como se propone en
alguna de las enmiendas, a viajeros de aeropuertos con-
cretos al margen de la finalidad de su viaje o por el sim-
ple hecho de llegar a un sitio u otro; desde criterios
basados en la solidaridad, en la equidad y en la idea
clara de que las tasas deben reflejar… (Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Disculpe, señor Pérez. Por favor, señorías, silen-
cio. Es imposible ejercer el derecho a la palabra en esta
Cámara con este alboroto.

Adelante, señor Pérez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señora presidenta. Voy a intentar hablar flojito para no
molestar a las amables charlas.

Desde esos criterios, pero compartiendo los necesa-
rios acuerdos de insularidad, desde políticas activas
dirigidas a los ciudadanos afectados por la desigualdad
que genera esa insularidad y por lo tanto con políticas
financiadas con los Presupuestos Generales del Estado,
con los que gestiona el Gobierno central pero también
con los que gestionan los gobiernos autonómicos, esta-
mos de acuerdo con tasas de carácter finalista, funda-
mentalmente de naturaleza medioambiental o para
implementar políticas solidarias y de equilibrio. Defen-
demos, pues, no relacionar la ley de tasas y los Presu-
puestos Generales del Estado porque las tasas deben
reflejar ese coste real de los servicios y no ser un meca-
nismo de compensación de los presupuestos. En línea
con alguna enmienda del Grupo Popular, estamos de

acuerdo con la transparencia, pero no solo en el caso de
AENA, pues creemos que todas las empresas deben
publicar los costes reales de sus servicios, y estamos
también de acuerdo con la enmienda que presenta Con-
vergència i Unió, en el sentido de bonificar las tasas a
los centros públicos de educación superior. Con estas
excepciones que votaríamos favorablemente, el resto
de las enmiendas presentadas por los otros grupos, fun-
damentalmente por Coalición Canaria, por Convergèn-
cia i Unió y por el Grupo Popular, parten de criterios
que nuestro grupo no puede compartir.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Pérez.

A continuación, por el Grupo de Coalición Canaria,
señor Mardones. (Rumores.)

Señorías, es imposible que se hagan audibles los
diputados intervinientes con el alboroto que tienen hoy
aquí. Por favor, respetémonos.

Adelante, señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias
por su amabilidad, señora presidenta.

Mi grupo quiere resaltar que va a votar favorable-
mente las enmiendas que vienen del Senado al artículo
8.º, sobre las tasas de aeropuertos españoles y de nave-
gación aérea. Se trata de dos enmiendas que no fueron
aceptadas en el Congreso, que mi grupo parlamentario
en el Senado presentó y defendió, en relación con las
cuales en la votación final la Cámara Alta se pronunció
a su favor, contando también con el apoyo del Grupo
Parlamentario Popular y de otros grupos. Vienen hoy
aquí y nosotros queremos defenderlas por entender que
se adaptan a unos parámetros justos y beneficiosos
tanto para el archipiélago canario como para el balear y
las ciudades de Ceuta y Melilla sobre lo que hemos
considerado unas desproporcionadas tasas aeroportua-
rias que repercuten negativamente en los ciudadanos de
estos territorios, tanto de los archipiélagos citados
como de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla,
que dependen del sector del transporte aéreo. Si hoy se
preguntase a los usuarios del transporte aéreo entre su
territorio y las islas, como ocurre en Baleares y en
Canarias, o entre las islas y la Península, igual que a los
de Melilla, responderían que las tasas del proyecto son
excesivas, que los billetes de avión han sido objeto de
un encarecimiento indebido y que por tanto hay una
restricción del tráfico normal. Tengan en cuenta, seño-
rías, que la circunscripción de Las Palmas de Gran
Canaria, por ejemplo, tiene tres islas y la de Santa Cruz
de Tenerife cuatro, lo que obliga a sus ciudadanos a
desplazarse entre las mismas sin salir de su provincia.
Cada vez que un avión despega y aterriza genera unas
tasas aeroportuarias para AENA que han tratado de
corregirse con las enmiendas que vienen del Senado.
Sobre este criterio, el Grupo de Coalición Canaria
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adoptará el criterio de votación final, pero siempre a
favor del mantenimiento y la aprobación de estas
enmiendas sobre las tasas aeroportuarias, reduciéndo-
las en un 25 por ciento en los vuelos entre las islas y la
Península y en un cien por cien en la bonificación en
los vuelos interinsulares.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Mardones.

Continuamos con el turno del Grupo Parlamentario
Vasco. Tiene la palabra el señor Azpiazu.

Adelante.

El señor AZPIAZU URIARTE: Gracias, señora
presidenta.

Muy brevemente quisiera fijar la posición de mi
grupo sobre el proyecto de ley de modificación de tasas
y de beneficios fiscales de acontecimientos de excep-
cional interés público. Mi grupo nada tiene que oponer
a la regulación de las tasas como medio para sufragar
el coste de los servicios que la Administración presta a
los ciudadanos. Lo único que cabe objetar es que se
producen incrementos desorbitados en los importes que
los ciudadanos van a abonar por esta prestación. El
Gobierno no debe olvidar que también a través de las
tasas se incrementa la presión fiscal y que los incre-
mentos deben limitarse al crecimiento esperado de la
inflación y éste es, según los cálculos del Gobierno,
el 2 por ciento.

En relación con el título II de este proyecto de ley de
beneficios fiscales aplicables a determinados aconteci-
mientos de excepcional interés público, cabría señalar
por parte de nuestro grupo que la Ley 49/2002, de 23
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin
fines lucrativos y los incentivos fiscales al mecenazgo,
regula en su artículo 27 los programas de apoyo a acon-
tecimientos de excepcional interés público y en parti-
cular el conjunto de incentivos específicos aplicables a
las actuaciones que se realicen para asegurar el adecua-
do desarrollo de tales acontecimientos. Asimismo, en
el citado artículo se establece que dichos acontecimien-
tos han de determinarse por ley y que ésta deberá regu-
lar al menos la duración del programa de apoyo, la cre-
ación de un consorcio o la designación de un órgano
administrativo que se encargue de la ejecución del pro-
grama y de las certificaciones de gastos e inversiones,
así como las líneas básicas de actuaciones que se orga-
nizan en apoyo al acontecimiento y los beneficios fis-
cales aplicables a dichas actuaciones.

Los últimos acontecimientos han sido regulados en
disposiciones adicionales de las leyes de medidas fisca-
les, administrativas y de orden social, la llamada Ley de
Acompañamiento, que se aprobaba cada año. Así se hizo
el Foro Universal de las Culturas de Barcelona 2004; el
Año Jacobeo 2004; Caravaca Jubilar 2003; Juegos del
Mediterráneo: Almería 2005; IV Centenario del Quijo-

te; Copa de América 2007, etcétera. Como puede
observarse, la ley utilizada para éstos ha sido la Ley de
Acompañamiento, que muchas veces se ha criticado.
Ahora, al desaparecer esta ley, se ha utilizado el primer
proyecto que pasaba por ahí para introducir nuevos
acontecimientos, dando como resultado la unión de dos
materias que poco en común tienen: tasas y aconteci-
mientos de especial interés público. En ese proyecto de
ley se modifican acontecimientos anteriores y se incor-
poran nuevos mediante las enmiendas presentadas por
los grupos, con lo que van a conseguir una prolifera-
ción insólita de acontecimientos de excepcional interés
público, lo cual no es intrínsecamente malo dado que
se promoverán esos acontecimientos, pero sí quizás
provoquen un cierto agotamiento de la medida. Para
acabar, el proyecto modifica la Ley de Mecenazgo para
establecer que podrá ser ley de presupuestos, sustitu-
yendo a la clásica Ley de Acompañamiento, la que
pueda definir estos acontecimientos. Por lo tanto, el
Gobierno decide abandonar la práctica abusiva de los
últimos años de estas leyes de acompañamiento y a ren-
glón seguido va colando en las leyes de presupuestos
su contenido. Hay que estar a las duras y a las maduras
y si hay que tramitar un proyecto de ley para aprobar
este tipo de acontecimientos se tramita. No debemos
caer en la trampa de incorporar en la ley de presupues-
tos el contenido de las leyes de acompañamiento.

Finalmente, nuestro grupo quisiera trasladar una
reflexión a este Parlamento en relación con los benefi-
cios fiscales. Como ustedes saben, dadas las caracterís-
ticas del régimen fiscal del Concierto Económico, el
otorgamiento de beneficios fiscales a empresas que
apoyan determinados acontecimientos afecta también a
su declaración tributaria en el País Vasco en función
del volumen de negocios de las empresas beneficiarias.
Eso significa una menor recaudación para Euskadi y a
pesar de ello estamos de acuerdo, no nos oponemos a
su objetivo. Queremos que de manera recíproca este
Gobierno no ponga impedimientos cuando medidas
similares se planteen llevar a cabo en el País Vasco e
incluso podría también impulsar acontecimientos
excepcionales en Euskadi, que nunca lo hace y no esta-
ría nada mal que lo hiciera en el futuro.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Azpiazu.

Continuamos con el turno del Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana de Cataluña. Tiene la palabra
el señor Puig.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señora presi-
denta. (Comienza su intervención en catalán conti-
nuando en castellano.)

Siendo esta la última intervención en el Pleno de este
periodo de sesiones, quiero expresar el convencimiento
de que el próximo año sea ya una realidad que nos

CONGRESO 28 DE DICIEMBRE DE 2004.—NÚM. 62

2977

podamos expresar en lengua catalana, lengua hablada
por los ciudadanos y ciudadanas de los països catalans. 

Vamos a fijar posición respecto a las enmiendas que
vienen del Senado en relación con en el proyecto de ley
de modificación de tasas. Algunas de las enmiendas
modifican los presupuestos aprobados la semana pasada
en este Pleno, por tanto, por coherencia hemos de votar
en contra. Sin embargo, quiero referirme a algunas que
vienen hoy al Pleno, que consideramos de efecto nulo,
pues la manera en la que llegan al Pleno cambia total-
mente la opción original de las mismas. Me refiero a
dos enmiendas de Convergència i Unió. La primera,
relativa a la publicación de costes de los aeropuertos en
función de las tasas que se ingresan por el Estado. La
enmienda original pretendía establecer la relación de
ingresos aeropuerto por aeropuerto, pero tal como se
pretende se establece a nivel generalista de todos los
aeropuertos. Por tanto, esta enmienda no tiene ningún
sentido, pues para conocer los costes sería mucho más
real que éstos llegasen aeropuerto por aeropuerto. 

En cuanto a la segunda enmienda, sobre bonificacio-
nes fiscales a las tasas de los centros públicos de edu-
cación superior, estamos de acuerdo con el sentido de
la misma, pero en el caso de Cataluña el departamento
de universidades tiene previstas estas deducciones en
las tasas de educación superior en el caso de los disca-
pacitados. Otra enmienda de Convergència i Unió afec-
ta a la modificación de la Ley de presupuestos. Consi-
deramos que esta enmienda no es adecuada ni es este el
momento oportuno para modificarla. Además, tenemos
serias dudas de que beneficie a los ciudadanos, más
bien puede beneficiar a algunas empresas. En su
momento, la señora Bonàs, en representación de nues-
tro grupo parlamentario, introdujo enmiendas para que
aquellas empresas del sector de farmacia que invirtie-
sen en investigación tuvieran bonificaciones fiscales.
Por tanto, esta enmienda de Convergència i Unió no
tiene sentido ya que hace escasos días votamos la Ley
de presupuestos.

En cuanto al resto de las enmiendas presentadas,
nuestro voto va a ser en contra. 

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Puig.

Para fijar posición, por el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) tiene la palabra el señor Sán-
chez Llibre.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señoras y señores diputados, el Grupo Parlamenta-
rio de Convergència i Unió mantiene vivas cuatro
enmiendas, pues con el consenso de diferentes grupos
parlamentarios en el Senado consiguió que se pudieran
aprobar e incorporar al dictamen que estamos debatien-
do en estos momentos. Todas ellas son importantes

para nuestro grupo y afectan a diferentes sectores de la
sociedad, por lo que vamos a intentar conseguir el con-
senso de las diferentes fuerzas parlamentarias y, en
especial, la aceptación del grupo parlamentario que
sustenta al Gobierno. 

En primer lugar, en la enmienda a la disposición adi-
cional séptima pretendemos que se pueda eliminar la
inclusión de cualesquiera otros productos sanitarios de
la nueva tasa de medicamentos. En su momento fija-
mos nuestra posición sobre la tasa que afectaba a las
industrias farmacéuticas que fabricaban productos de
especialidad farmacéutica que se incorporó en los Pre-
supuestos Generales del Estado y dijimos que la consi-
derábamos un nuevo impuesto. Conseguimos consen-
suar con el Partido Socialista una rebaja sustancial de
dicha tasa, pero es cierto que se incorporaban una serie
de empresas que no se dedican a la fabricación de espe-
cialidades sanitarias, sino de productos sanitarios. A
dichas empresas desde 1998 al 2004 se les ha manteni-
do una congelación de precios muy importante, no se
les ha permitido incrementar los precios. Esta enmien-
da afecta directamente a la cuenta de explotación de
dichas compañías, ya que todas las que se dedican a la
fabricación de productos sanitarios tienen unos des-
cuentos con las diferentes comunidades autónomas que
oscilan entre el 15 y el 20 por ciento. Desde nuestra
perspectiva es una enmienda importante y de justicia.
Nosotros estamos convencidos de que se debe a un
error en la presentación de los Presupuestos Generales
del Estado el que las citadas compañías que se dedican
a la fabricación de productos sanitarios tengan reduci-
das las tasas, ya que, desde nuestro punto de vista, las
empresas que fabrican especialidades farmacéuticas no
tienen nada que ver con las que fabrican productos
sanitarios. Repito que en el Senado conseguimos el
consenso de diferentes formaciones políticas y nos gus-
taría mucho que en este tema el Partido Socialista tenga
la sensibilidad suficiente de no perjudicar a una serie
de compañías que abrigan a muchísimos trabajadores,
ya que dicha tasa podría perjudicar notablemente sus
cuentas de explotación.

El señor Puig dice que no tiene sentido incorporar
esta enmienda porque ya se debatió en los Presupues-
tos Generales del Estado. Pero yo le diría al señor Puig
que en los Presupuestos Generales del Estado tampoco
tendría que haberse creado una nueva tasa que perjudi-
ca notablemente a diferentes compañías del sector far-
macéutico. La única posibilidad que teníamos de sub-
sanar esta injusticia era aprovechar la ley de
modificación de tasas y por este motivo la hemos pre-
sentado en este debate. Esta es una primera cuestión a
la que damos una importancia relevante.

Tenemos otra enmienda a la disposición adicional
quinta que permite la bonificación de las tasas obliga-
torias de los centros públicos que imparten títulos de
educación superior para aquellas personas con un grado
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Pro-
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ponemos asimismo la modificación de la Ley de régi-
men económico y de prestación de servicios en aero-
puertos de interés general porque clarifica la inclusión
de los clubes náuticos o marítimos sin ánimo de lucro
en la exención de la tasa de aprovechamiento especial y
en la tasa por servicios generales para actividades por-
tuarias de interés deportivo. La última enmienda que
defendemos y que vamos a votar favorablemente en
este trámite es la relativa a la disposición adicional
quinta y propone la publicación del coste real del servi-
cio aplicable a cada una de las tasas aeroportuarias. (El
señor presidente ocupa la Presidencia.)

Estas son básicamente las cuatro enmiendas que
nuestro grupo defiende en este trámite. Esperamos con-
seguir el máximo consenso posible con todas las for-
maciones políticas para que puedan ser aprobadas
finalmente, tal y como se produjo en el debate parla-
mentario del Senado.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sánchez i
Llibre.

Por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso,
señor Utrera.

El señor UTRERA MORA: Muchas gracias, señor
presidente.

Señorías, en el Senado se han introducido 22 enmien-
das en la Ley de tasas y de beneficios fiscales de aconte-
cimientos de excepcional interés. El Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso apoya todas y cada una de
las 22 enmiendas que se han incorporado en el Senado
con el concurso mayoritario de los grupos que las han
apoyado, al igual que el Grupo Popular también ha apo-
yado a otros grupos. De tal forma que tenemos la mayor
parte de estas enmiendas a propuesta del Grupo Parla-
mentario Popular en el Senado, enmiendas de Coalición
Canaria y cuatro enmiendas de Convergència i Unió.
Tenemos dos enmiendas del Grupo Parlamentario
Socialista, que también apoyamos, aunque no deja de
resultar paradójico que una de ellas es la corrección de
errores a una enmienda que se introdujo en el Congreso
porque la cuestión que se trataba, las tasas de control
meteorológico, no había sido incluida originalmente en
la ley. Por tanto, incluso con esas correcciones y reco-
rrecciones del Grupo Parlamentario Socialista, nosotros
apoyaremos esta enmienda.

Estamos particularmente satisfechos del estado
actual de este proyecto de ley. Podría reiterar una vez
más las objeciones que llevaron a nuestro grupo a pre-
sentar enmienda de totalidad, ya que algunas de esas
objeciones siguen formando parte del proyecto de ley
que hoy vamos a aprobar; no obstante, las modificacio-
nes introducidas a través de estas 22 enmiendas dan
lugar, entendemos nosotros, a un proyecto de ley que
satisface muchos de los intereses que en algunos secto-
res había que considerar y que el proyecto de ley origi-

nal sencillamente había obviado. Me gustaría hacer
referencia a algunas de estas cuestiones principales.

En primer lugar, la reducción de las tasas aeropor-
tuarias, tanto las de aterrizaje como las de prestación
de servicios, lo cual es plenamente coherente con el
estado actual del sector, plenamente coherente también
con el encarecimiento de combustibles y plenamente
coherente con la situación de otro sector querido de
nuestra actividad económica, como es el sector turísti-
co español. Esto también guarda relación con las dos
enmiendas de Coalición Canaria que nosotros apoya-
mos en el Congreso, apoyamos en el Senado y que gra-
cias a nuestra mayoría están hoy incluidas en el pro-
yecto de ley. Hoy votaremos afirmativamente, una vez
más, estas enmiendas de Coalición Canaria que lo que
hacen es abaratar el coste del tráfico aeroportuario en
los aeropuertos insulares.

Es también particularmente importante la reducción
de tasas en la Agencia Española de Medicamentos y
Productos Sanitarios. Dijimos y denunciamos en el trá-
mite en el Congreso de los Diputados que el presente
proyecto de ley incluía un aumento desorbitado de
tasas, que tendrían además un pesado efecto negativo
para la investigación en uno de los sectores punteros de
nuestra actividad de I+D, y que consecuentemente esas
tasas tenían que ser reducidas y reconducidas a un esta-
tus normal. Pues bien, de acuerdo con el proyecto de
ley, después de la incorporación de las enmiendas del
Senado, estas tasas tienen un crecimiento —crecimien-
to en línea con la previsión de inflación— del 2 por
ciento, que entendemos que es un crecimiento más que
razonable para el próximo ejercicio.

Es importante la modificación que se ha introducido
con este proyecto de ley en la Ley General de Teleco-
municaciones mediante la práctica supresión, la elimi-
nación o por lo menos la creación de un ámbito de
ambigüedad amplísimo en cuanto a las reducciones de
la tasa de control de espectro radioeléctrico, la reduc-
ción del 75 por ciento establecida en la Ley General de
Telecomunicaciones. Vuelve a su estado original y, por
tanto, entendemos que esta es una modificación impor-
tante para el desarrollo de la telefonía móvil en España,
que nosotros apoyamos y sobre la cual llamamos su
atención.

Me gustaría referirme a dos cuestiones que están
íntimamente vinculadas a la ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado de cada año. La primera es la supre-
sión… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, por favor, guar-
den silencio, se lo ruego.

El señor UTRERA MORA: La primera es la supre-
sión de la disposición por la que la Ley de tasas permi-
te que cada año se modifique por ley de presupuestos la
cuantía de las tasas; no tanto su actualización, sino la
modificación de los elementos que configuran la cuan-
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tía de las tasas. Creo que el celo que el Grupo Parla-
mentario Popular, bajo la denominación de transparen-
cia, ha puesto en la eliminación de la ley de acompaña-
miento debe de mantenerse y, en la cuestión de las
tasas, debe de practicarse mediante ley separada, no
dentro de la ley de presupuestos de cada año, cualquier
modificación que altere la cuantía de las tasas.

Por último, quiero señalar que para nosotros una de
las más graves medidas introducidas en la Ley de Pre-
supuestos para el año 2005, como es el rappel sobre
ventas en la industria farmacéutica, la disposición adi-
cional cuadragésimo octava, tiene graves problemas de
constitucionalidad por cuanto crea un tributo que no
está previsto. Mejor dicho, en la Constitución española
expresamente se indica que la ley de presupuestos no
puede crear tributos mediante esta ley, la Ley de tasas,
y concretamente en las enmiendas del Senado se pro-
pone la eliminación de esa disposición adicional. La
Ley de tasas no solamente se ha mejorado en el trámite
del Senado, sino que también hemos contribuido a
mejorar la Ley de Presupuestos del Estado para el
año 2005 y para sucesivos ejercicios desde el momento
en que no pueden modificarse las cuantías de las tasas
a voluntad mediante las leyes anuales de presupuestos.
Por tanto, reitero nuestro apoyo a todas y cada una de
las enmiendas incorporadas en el Senado a este proyec-
to de ley.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Utrera.

Por el Grupo Parlamentario Socialista, el señor
Turiel.

El señor TURIEL SANDÍN: Señor presidente,
señorías, vienen hoy a conocimiento de esta Cámara
las enmiendas introducidas por el Senado en la Ley de
modificación de tasas y beneficios fiscales de aconteci-
mientos excepcionales. Querría empezar mi exposición
por explicar un poco, como ya se hizo en su momento
en la Comisión, cómo debe fijarse la cuantía de las
tasas. Saben que, además de importante, lo justo es que,
salvo casos muy justificados, las tasas cubran el coste
de los servicios o actividades prestados a las personas
que los demandan, porque si existen actividades o ser-
vicios que se prestan solamente a una parte de la pobla-
ción y su coste no se cubre enteramente con la tasa, el
déficit se tendrá que cubrir con impuestos que son
satisfechos por la totalidad de la ciudadanía, incluso
por las personas más necesitadas. Mi grupo cree que
este es un tema importante. Antes de admitir que las
tasas no cubran los costes de los servicios, se debe tener
en cuenta quiénes son las personas a las que se prestan
esos servicios, porque si estas personas en media gozan
de niveles de renta más elevados que los que gozan
también en media quienes pagan los impuestos, que
como he dicho es toda la ciudadanía, se está producien-

do una injusta transferencia de renta desde personas
que con una parte de sus impuestos están contribuyen-
do a cubrir el déficit de unos servicios que su capaci-
dad económica no les permite disfrutar a otras personas
que pueden disfrutar de tales servicios porque disponen
de una mayor capacidad económica. 

Paso seguidamente a exponer la posición de mi
grupo respecto a las enmiendas introducidas por el
Senado. Al preámbulo, respecto a la enmienda de
supresión de los párrafos duodécimo y decimotercero
del preámbulo, hay que decir que la misma iba ligada a
una enmienda de supresión del artículo 8 que finalmen-
te fue retirada, por lo que dicha enmienda ha quedado
carente de sentido y la votaremos en contra. Respecto a
las restantes enmiendas de modificación o de supresión
de párrafos del título II del preámbulo, las votaremos
en contra en coherencia con nuestra posición respecto a
las enmiendas al articulado. En cuanto al articulado, en
la enmienda al artículo 3, apartado 2 se ignora que aun-
que sube la tasa de acreditación catastral se suprime,
sin embargo, la tasa de inscripción catastral. El resulta-
do final es que la subida acumulada en el período 1997
a 2005 es de solo un 12 por ciento, sensiblemente
menor al incremento que han tenido los costes de per-
sonal en ese tiempo y que son la clave para la determi-
nación de cuál debe ser la tasa del catastro. Consecuen-
temente, mi grupo va a votar en contra de esta
enmienda. Respecto a la enmienda al artículo 4.5, rela-
tivo a la cuantía de las tasas por expedición de los certi-
ficados de seguridad radioeléctrica, la memoria econó-
mica justifica las cuantías que se proponen y no se
justifica que no se cubra el costa del servicio, por lo
que votaremos en contra.

Respecto a las enmiendas a los apartados 1 y 3 del
artículo 8, relativas a la cuantía de las tasas de Aero-
puertos Españoles y Navegación Aérea, hay que resal-
tar lo que antes se decía. Los usuarios del transporte
aéreo obtienen un beneficio adicional debido a que la
tasa que pagan no llega a cubrir el coste del servicio,
por lo que se produce una transferencia de renta hacia
los mismos de la generalidad de los contribuyentes, y
hay que preguntarse: ¿tiene sentido que el déficit no
cubierto por las tasas aeroportuarias se tenga que finan-
ciar también en parte con el 4 por ciento que incluso las
familias más necesitadas pagan por los alimentos de
primera necesidad? Evidentemente, no.

Por otro lado, AENA tiene un marcado déficit. En el
caso de las tasas de aproximación, aun con las actuali-
zaciones de tarifas que propone el proyecto de ley, el
déficit ascendería a 90,19 millones de euros, y en la
tasa de aterrizaje, aun con la subida del 3 por ciento, el
déficit ascendería a 193,96 millones de euros. No pare-
ce que pueda tener ningún sentido que se pretenda
aumentar este déficit cuando además las tasas aeropor-
tuarias que se exigen en España son sensiblemente
inferiores a las que se exigen, por ejemplo, en Europa
por unos servicios similares, en algunos casos hasta un
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70 por ciento menos. ¿No es hasta cierto punto cínico,
políticamente hablando, que quienes han promovido en
el Senado una enmienda para reducir el incremento de
las tasas aeroportuarias, incluso por debajo del IPC pre-
visto, hayan impuesto una subida del transporte públi-
co en el área metropolitana de Madrid del 8,4 por cien-
to? Nuestro grupo votará en contra de esta enmienda.

Respecto a las enmiendas de adición de los aparta-
dos 4 y 5 del artículo 8 introducidas en el Senado por el
cambio del sentido de voto del Partido Popular, eviden-
cian un problema de fondo en relación con los residen-
tes en las islas y en Melilla que, sin embargo, no debe
resolverse mediante una reducción de las tasas, porque
las reducciones de las tasas por imperativo legal tienen
que aplicarse a la totalidad de los usuarios; es decir,
cualquier usuario que pretenda ir de Madrid a Canarias,
de Madrid a Baleares o de Madrid a Melilla, sea o no
residente en el lugar de destino, tendría derecho a esa
reducción, lo que tiene escaso sentido. Creemos que uti-
lizar un mecanismo de reducción general para compen-
sar un problema particular no es el camino. El camino
debería ser, como ya se ha planteado en una proposición
no de ley aprobada en el Pleno del Congreso, mediante
compensaciones de otro tipo a favor de los residentes en
estos territorios, pero en ningún caso con una reducción
general de las tasas aeroportuarias por razón del origen
o del destino del vuelo. Nuestro grupo también votará
en contra de esta enmienda e invita al Partido Popular a
volver a la posición originaria.

En cuanto a la enmienda al artículo 9, de la cuantía
de las tasas de la Agencia Española de Medicamentos y
Productos Sanitarios, hay que decir que de la memoria
económica que acompaña al proyecto se deduce que
las cuantías que se proponen son las adecuadas para
cubrir los costes de prestación del servicio, por lo que
votaremos en contra. 

Respecto al artículo 10.2, letra c), la enmienda que
introduce el Senado significa que 1,26 hectáreas de cul-
tivo pagarán como dos hectáreas y no como 1,26 hectá-
reas, que es como pagan en la actualidad, por lo que
votaremos en contra. Votaremos a favor de la enmienda
al artículo 10.2, letra d), con la corrección técnica de
hacer la referencia al artículo 10.2 de la Ley 43/2002
en lugar de al artículo 10.1.

En cuanto a la enmienda de supresión del artícu-
lo 11.1, relativo a las tasas por reserva de dominio
público radioeléctrico, no existe razón para no permitir
que este parámetro se determine en la ley de presupues-
tos de cada año, por lo que votaremos en contra.

Respecto al artículo 12.5, votaremos a favor, y vota-
remos a favor de las modificaciones introducidas por el
Senado en el artículo 13. Respecto a la enmienda de
adición de un nuevo artículo 13 bis introducido en el
Senado por el cambio del sentido del voto del Partido
Popular, que pretende eximir de determinadas tasas
portuarias a los clubes náuticos o marítimos sin ánimo
de lucro, hay que señalar que se pide una exención con

carácter general de los clubes náuticos o marítimos en
vez de la situación actual, que permite una apreciación
de la autoridad aeroportuaria, por lo que votaremos en
contra, e invitamos al Partido Popular a que vote en
contra, como ya lo hizo en este Congreso.

En lo que se refiere a la enmienda de supresión del
artículo 14, de modificación del artículo 19 de la Ley de
tasas y precios públicos, para permitir que en lo sucesi-
vo la cuantía de las tasas se pueda modificar en la ley de
presupuestos, sorprende que se mantenga que se infrin-
ge el artículo 134.7 de la Constitución, que exige, para
que la ley de presupuestos pueda introducir modifica-
ciones tributarias, que estén amparadas por una ley sus-
tantiva. ¿Y qué es esto, sino una ley sustantiva? Conse-
cuentemente votaremos en contra de la enmienda. 

Votaremos en contra de la enmienda a la disposición
adicional primera, porque no parece que sea muy lógico
que se pretenda reducir al 30 por ciento, como máximo,
la cantidad de la tasa de seguridad que debe ingresarse
en el Tesoro, cuando en el momento actual el cien por
cien de la tasa de seguridad se ingresa en el Tesoro y el
proyecto de ley marca como un índice a tener en cuenta
el 50 por ciento del presupuesto o el porcentaje que se
fija en la ley de presupuestos. Respecto a las enmiendas
de adición de una nueva disposición adicional cuarta y
séptima, que son contradictorias entre sí porque la cuar-
ta prevé la supresión y la séptima la modificación, tene-
mos que decir que este tema ya fue debatido en esta
Cámara con ocasión de la discusión de los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2005 y no es este el
momento para repetir tal debate. Los argumentos de uno
y de otro son sobradamente conocidos, pero no parece
parlamentariamente admisible que, con motivo de esta
ley, se pretenda eliminar lo que es el trámite especial
que conlleva en sí mismo la aprobación de las leyes de
presupuestos. Votaremos a favor de la enmienda de adi-
ción de una nueva disposición adicional quinta. Respec-
to a la enmienda de adición de una nueva disposición
adicional sexta, que pretende imponer a AENA la publi-
cación anual del coste real de los servicios prestados en
los aeropuertos, tal y como ha quedado transaccionada
en el Senado, la votaremos a favor. 

Muchas gracias, señoras diputados, señores diputa-
dos. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a las
votaciones.

Entiendo que los señores portavoces disponen del
guión relativo a las votaciones.

La señora SÁNCHEZ DÍAZ: Señor presidente, aca-
bamos de recibir el guión de la ordenación de las vota-
ciones. Le pedimos un minuto, porque además está mal
ordenado. ¿Nos deja un minuto simplemente para
poder ordenar la votación?

Gracias.
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El señor PRESIDENTE: Vamos a votar siguiendo
el orden de votación que ha sido distribuido por los ser-
vicios de la Cámara, que estaba bien teniendo en cuen-
ta que se trata de enmiendas del Senado y, en conse-
cuencia, no se votan como enmiendas que pertenecen a
tal grupo o a tal otro, sino como enmiendas del Senado.

Votación de las enmiendas que afectan al artícu-
lo 12.5 y al artículo 13.4.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 326.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las
enmiendas.

Enmiendas que afectan a la exposición de motivos,
artículo 3.2, artículo 4.5, artículo 8 apartados 1 y 3,
artículo 9, artículo 10.2.c).

Comienza la votación. (La señora Sánchez Díaz
pide la palabra.)

¿Señora Sánchez?

La señora SÁNCHEZ DÍAZ: Señor presidente,
hemos pedido votación separada del artículo 10.2.d).

El señor PRESIDENTE: Es la votación que voy a
proponer a continuación. Si estamos siguiendo el
mismo orden, es justamente la votación que voy a pro-
poner a continuación.

La señora SÁNCHEZ DÍAZ: ¿Letra c) o letra d)?
¿Puede aclararlo?

El señor PRESIDENTE: Existe, efectivamente, una
votación separada, que es la que voy a proponer a con-
tinuación, que es la relativa a la letra d).

La señora SÁNCHEZ DÍAZ: Nosotros hemos pedi-
do votación separada de la letra c). ¿Se va a votar la
letra c) o la letra d), simplemente queremos saber eso,
señor presidente?

El señor PRESIDENTE: Este tipo de votaciones es
complicado y probablemente esto nos tiene que hacer
reflexionar acerca del futuro; es un tipo de decisión
parlamentaria necesario, pero de difícil comprensión.
Digo esto para favorecer el trabajo de los servicios.

Respecto al bloque de votaciones número 2 —y
entiendo que todos los portavoces tienen el mismo
guión que el presidente—, el Grupo Socialista pide
votación separada del artículo 10.2.c). ¿Es así?

La señora SÁNCHEZ DÍAZ: El Grupo Parlamenta-
rio Socialista ha pedido votación separada de la letra
d), de Dinamarca.

El señor PRESIDENTE: Hace unos minutos le he
dicho que, siguiendo el guión, es la que viene a conti-
nuación. Estamos diciendo lo mismo; era ocioso este
debate.

Continuamos las votaciones siguiendo el guión pre-
visto, que está bien hecho.

Enmienda que afecta al artículo 10.2.d).
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 326; abstenciones una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el
artículo 10, apartado 2, letra d), para que no haya nin-
gún tipo de dificultad.

A continuación, volvemos a lo anterior, que estaba
bien precisado cuando se presentó el voto a la Cámara.

Votamos las enmiendas que afectan a la exposición de
motivos; artículo 3, apartado 2; artículo 4, apartado 5;
artículo 8, apartados 1 y 3; artículo 9 y artículo 10,
apartado 2, letra c), como se dijo.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 152; en contra, 173;
abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas estas
enmiendas.

Continuamos. Votación de las enmiendas que afec-
tan a los artículos 11 y 14 y a las disposiciones adicio-
nales primera y cuarta.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 153; en contra, 173;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las
enmiendas.

Votación de las enmiendas que afectan al artículo 8,
apartado 4, y al artículo 8, apartado 5.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 152; en contra, 174;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las
enmiendas.

Votación de la enmienda que afecta al artículo 13 bis.
Comienza la votación. (Pausa.)
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 153; en contra, 173;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la
enmienda.

Votación de la enmienda que afecta a la disposición
adicional quinta.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 149; en contra, 172;
abstenciones, cinco.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votación de la enmienda que afecta a la disposición

adicional sexta.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 316; abstenciones, 11.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Finalmente, votación de la enmienda que afecta a la

disposición adicional séptima.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 323; a favor, 147; en contra, 175;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien-
da.

CONVALIDACIÓN O DEROGACIÓN DE REA-
LES DECRETOS-LEYES.

— REAL DECRETO-LEY 10/2004, DE 23 DE
DICIEMBRE, POR EL QUE SE AMPLÍA EL
PLAZO DE ADAPTACIÓN DE LAS COMI-
SIONES DE CONTROL DE LOS PLANES
DE PENSIONES DE EMPLEO. (Número de
expediente 130/000010.)

— REAL DECRETO-LEY 11/2004, DE 23 DE
DICIEMBRE, POR EL QUE SE MODIFICA,
EN MATERIA DE PENSIONES PÚBLICAS,
LA LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES
DEL ESTADO PARA EL AÑO 2005. (Número
de expediente 130/000011.)

El señor PRESIDENTE: Concluidas las votaciones,
continuamos con el orden del día que, por decisión de
Junta de Portavoces, cuyos puntos se van a tratar acu-

muladamente y tienen que ver con el Real Decreto-ley
de 23 de diciembre, por el que se amplía el plazo de
adaptación de las comisiones de control de los planes
de pensiones y Real Decreto-ley de 23 de diciembre,
por el que se modifica, en materia de pensiones públi-
cas, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2005. 

A continuación, se expondrán, por parte de un
miembro del Gobierno, las razones que han obligado a
la promulgación de los dos reales decretos-ley.

Señor ministro, adelante.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señora presidente.

Señorías, presento para su convalidación el Real
Decreto-ley 10/2004, por el cual se amplía el plazo de
adaptación de las comisiones de control de los planes
de pensiones de empleo, aprobado el pasado viernes
por el Consejo de Ministros. La aprobación de este
decreto-ley se enmarca dentro del conjunto de medidas
que el Gobierno está promoviendo en el ámbito de la
previsión complementaria para que el desarrollo de la
misma se realice de manera consensuada dentro del
diálogo con los agentes sociales. En este sentido, junto
con la medida propuesta en el presente real decreto-ley,
se ha introducido una enmienda en el proyecto de ley
de modificación de tasas y beneficios fiscales de acon-
tecimientos de excepcional interés público, por la cual
se incluye una disposición adicional tercera que amplía
también y durante el mismo periodo el plazo de adapta-
ción de los llamados premios de jubilación. En ambos
casos el plazo finalizaba el 31 de diciembre y ha sido
ampliado un año más, hasta el 31 de diciembre del
2005. La finalidad fundamental de estas medidas radi-
ca en la conveniencia de desarrollar de manera equili-
brada los instrumentos de previsión complementaria en
el seno de las empresas bajo el fruto del diálogo entre
los agentes sociales. Por ello, próximos a finalizar
ambos plazos, se amplían para permitir la profundiza-
ción de ese diálogo y eliminar la influencia que el cum-
plimiento de tales plazos pudiera acarrear. En este sen-
tido, dentro del marco de la Mesa de Seguridad Social
y como parte del diálogo social, se ha constituido un
grupo de trabajo sobre sistemas complementarios para
avanzar en su desarrollo orientado por el Pacto de Tole-
do y las conclusiones de la Comisión parlamentaria
encargada de su seguimiento. Consideramos que esta
es la vía idónea para avanzar en ese desarrollo de siste-
mas que son fruto de pactos de empresa y en definitiva
del diálogo social. 

Centrándonos en el contenido concreto del real
decreto-ley, hemos de retomar, aunque sea de modo
sucinto, la evolución normativa en la materia para com-
prender la necesidad de la misma en el momento pre-
sente. La originaria Ley de planes y fondos de pensio-
nes exigía la mayoría absoluta de representación de los
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partícipes en las comisiones de control de los planes de
pensiones frente a la representación del promotor. La
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales,
administrativas y del orden social, que entró en vigor
el 1 de enero de 2002, modificó el artículo 7.3 de dicha
Ley de planes y fondos de pensiones, estableciendo con
carácter general el sistema de representación paritaria
del promotor o promotores en las comisiones de con-
trol de los planes de pensiones de empleo. Dicha
Ley 24/2001 concedió un plazo que acababa el 31 de
diciembre de 2004 para que los planes de empleo exis-
tentes a 1 de enero de 2002 adaptasen sus comisiones
de control a lo previsto en el citado artículo 7.3 median-
te acuerdo colectivo. A partir del 1 de enero de 2005,
de no haberse adoptado tal acuerdo, se aplicaría direc-
tamente el sistema general de representación paritaria.

Por otro lado, el nuevo reglamento de planes y fon-
dos de pensiones desarrolla esta normativa sobre la
composición de las comisiones de control en este tipo
de planes desarrollando las excepciones al criterio
general de la paridad permitidas en la norma. En con-
creto se señala que se puede adoptar una composición
diferente de la paritaria siempre que así sea establecida
mediante acuerdo de negociación colectiva. Esta nueva
circunstancia abre la posibilidad de establecer una
comisión de control con mayoría de la representación
de los trabajadores o de la empresa, siempre que así se
pacte en la negociación colectiva. Una vez más el desa-
rrollo de la figura pasa por la introducción de flexibili-
dades basadas en la existencia de un acuerdo entre las
partes.

La normativa de 2001 establecía un periodo transito-
rio de adaptación próximo a finalizar, en el cual los pla-
nes de empleo formalizados antes del 1 de enero de
2002 deberían fijar la composición y el régimen de
acuerdo de sus comisiones de control mediante acuer-
do expreso de negociación colectiva. A falta de tal
acuerdo, a partir del 1 de enero de 2005 se aplicará
directamente el criterio general de composición parita-
ria, lo que podría generar conflictos de intereses entre
las partes que no hayan podido impulsar a tiempo el
proceso de negociación. La automaticidad del criterio
general podría introducir inseguridad jurídica respecto
de las actuaciones de dicho órgano, con riesgo de blo-
queo de su funcionamiento, lo cual podría perjudicar
los intereses de los partícipes y beneficiarios, que son
los sujetos realmente protagonistas de estos instrumen-
tos. Por otro lado, la existencia de nuevas posibilidades
lleva a la necesidad de replantear las posturas de cara al
acuerdo de negociación colectiva, que debería adoptar-
se para llevar a cabo la adaptación legal de estas comi-
siones de control. Esta circunstancia, junto con la situa-
ción real derivada de la vigencia, en muchos casos
plurianual, de los acuerdos colectivos, lleva a la necesi-
dad de dar el tiempo suficiente a las partes para que
puedan afrontar esas negociaciones sin la presión del
cumplimiento del plazo. 

Dada la naturaleza de los plazos aludidos se hace
necesario que la modificación legal de los mismos
entre en vigor con antelación a la finalización de los
anteriores, de manera que estos puedan ser prorroga-
dos, sin generar la incertidumbre de un periodo en el
que no estuviera vigente esa posibilidad transitoria de
adaptación. Por un lado, la ampliación del plazo referi-
do a los premios de jubilación se ha introducido
mediante la correspondiente enmienda en la recién
aprobada Ley de Modificación de Tasas, y próxima la
finalización de los plazos y ante la ausencia de otro
vehículo legislativo que garantice la entrada en vigor
de la norma con antelación al 1 de enero de 2005, se
hace necesaria la aprobación de la norma mediante un
real decreto-ley que establezca la adecuada seguridad
jurídica al proceso de negociación aludido.

Paso, señorías, a presentar las razones para la conva-
lidación del segundo bloque de reales decretos-ley de
modificación de la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 2005 y el Decreto de revalorización de
pensiones del sistema de la Seguridad Social para el
ejercicio de 2005. Como saben, señorías, el pasado jue-
ves 23 de diciembre el Gobierno aprobó dos reales
decretos: el Real Decreto-ley de modificación de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2005
en materia de pensiones públicas y el Real Decreto-ley
sobre revalorización de las pensiones del sistema de la
Seguridad Social, para los que les pido a todos ustedes
encarecidamente el voto a favor de su convalidación.
Estos instrumentos, como ustedes saben, cumpliendo
un compromiso del Gobierno para con todos los pen-
sionistas, al tiempo que mejoran su calidad de vida nos
permiten converger con la Unión Europea en estánda-
res de bienestar social. En este sentido, quiero mostrar
mi satisfacción por la participación y el diálogo mante-
nido con los grupos políticos y con los agentes socia-
les, que han hecho posible traer hoy aquí estas normas,
cumpliendo los preceptos establecidos en los artículos
41 y 45 de nuestra Constitución, respecto a la seguri-
dad, a la asistencia y a las prestaciones sociales para
todos los ciudadanos, así como la suficiencia económi-
ca de las personas mayores resultante de sus pensiones
y de su actualización periódica, lo cual incide de lleno
en el desarrollo integral de la dignidad de las personas.
Un diálogo y una resultante que tienen su origen en el
compromiso ciudadano del 14 de marzo y en el discur-
so de investidura del presidente del Gobierno en los
cuales, entre otras cosas, se hacía un especial hincapié
en la idea de los espacios públicos de participación
como base de legitimidad a través de los instrumentos
que procura el consenso. En materia de pensiones,
señorías, se afirmaba la necesidad de mejorar las pen-
siones mínimas con subidas superiores al índice de pre-
cios al consumo, también la propuesta de subidas de
las pensiones de viudedad en el marco de una reforma
global de esta cobertura adaptada a las situaciones deri-
vadas de las nuevas formas familiares, así como la
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compatibilización del SOVI. Tal y como se afirma,
señorías, en la Declaración del diálogo social firmada
el 8 de julio pasado, la situación financiera de la Segu-
ridad Social se ha visto favorecida tanto por el incre-
mento de la actividad económica y la incorporación
creciente de las mujeres españolas a la población activa
ocupada como por la incorporación de más de un
millón de inmigrantes cotizantes, así como por el efec-
to demográfico derivado del menor número de jubila-
ciones de personas procedentes de las generaciones de
la Guerra Civil y de la postguerra. Esta situación, el
compromiso contenido en el Pacto de Toledo garanti-
zando el mantenimiento del poder adquisitivo, el desa-
rrollo de los compromisos asumidos con los ciudada-
nos el pasado 14 de marzo y la imposibilidad de
incorporar la evolución del IPC entre noviembre de
2003 y noviembre de 2004 para establecer las previsio-
nes de incremento como consecuencia del veto aproba-
do por el Senado en la sesión del pasado 13 de diciem-
bre han hecho obligatorio que hoy se presente en esta
sesión la propuesta de convalidación que hará posible
no solo la revalorización de las pensiones para el año
2005 sino el abono de una paga única que absorba la
diferencia de precios interanual. Tal y como se dice en
su preámbulo, de no hacerlo, si no aprobáramos este
decreto-ley, señorías, si ustedes no lo convalidaran hoy
—estoy seguro de que lo van a convalidar—, se origi-
naría un grave quebranto a los pensionistas españoles,
contradictorio con el compromiso del Gobierno de
España de mantenimiento del poder adquisitivo de las
pensiones y la elevación paulatina de la cuantía de las
pensiones más bajas. Las compensaciones que estamos
poniendo sobre la mesa derivadas de la modificación
de los presupuestos generales del Estado para 2005
benefician a más de 8 millones de pensionistas con
prestaciones contributivas y a medio millón con pen-
siones no contributivas, con un coste de 1.873 millones
de euros. Esta cantidad se abonará en dos partes, la que
compensa la pérdida del poder de compra del año 2004,
en el mes de enero de 2005 y la que absorbe los atrasos
producidos se hará en la nómina del año 2005. Respec-
to a la primera, en forma de paga única, quisiera infor-
marles que para una pensión media la desviación del
poder adquisitivo equivale a una paga de 134,51 euros.
El pacto entre generaciones, señorías, que supone el
sistema público de pensiones y su desarrollo a partir
del Real Decreto sobre revalorización de las pensiones
para 2005 trasciende, va más allá de las garantías míni-
mas contempladas en la Ley de racionalización y con-
solidación de las pensiones de 1997, heredera de la Ley
General de Seguridad Social de 1994 y ello porque
nuestras pensiones más bajas no se han visto beneficia-
das, no se vieron beneficiadas por el incremento de la
riqueza nacional los últimos ocho años; no se vieron
beneficiadas y siguen estando, por tanto, por debajo de
los umbrales de necesidad compartidos por los agentes
sociales, económicos y políticos, habiendo perdido

equivalencia con la renta media por ocupado. Por ello
durante esta legislatura vamos a garantizar a más de 3,5
millones de pensionistas con menos recursos que pue-
dan llevar una vida digna. En el año 2005 van a tener
un aumento general, para todas las pensiones, del 3,5
por ciento pero, además, para estos 3,5 millones de
pensionistas la subida alcanzará hasta el 8 por ciento.
Señorías, este es el modo de comprometernos con los
que menos tienen, con los que más necesidades tienen.

Como ampliación a lo dicho anteriormente, para
acabar quiero informarles de que las pensiones míni-
mas con cónyuge a cargo aumentarán un 8,07 por cien-
to; aquellas que no tienen cónyuge a cargo aumentarán
un 6,55 por ciento; las pensiones no contributivas y las
del SOVI aumentarán un 4,5 por ciento; todas las pen-
siones de viudedad, señorías, especialmente las pensio-
nes mínimas, aumentarán un 6,55 por ciento y, por pri-
mera vez, se reconocerá a los pensionistas de
incapacidad permanente total que tienen entre 60 y 64
años de edad la garantía de pensión mínima, una mejo-
ra que beneficiará a 41.000 pensionistas. Por último, el
Real Decreto-ley de revalorización actualiza el límite
de ingresos compatible con la condición de beneficia-
rio de las asignaciones de hijo a cargo, así como en los
supuestos de hijos discapacitados con 18 ó más años y
una discapacidad igual o superior al 65 por ciento. El
incremento de estas asignaciones equivale al 5 por
ciento; los años anteriores solo fue del 2 por ciento,
este año subirá un 5 por ciento.

El Gobierno ratifica así su voluntad de incrementar
las pensiones mínimas un 26 por ciento antes de que
acabe esta legislatura, pero no de cualquier modo, no
de forma unilateral, sino a través de un proceso partici-
pativo, de permanente diálogo entre las fuerzas socia-
les y políticas dentro de un prudente equilibrio del sis-
tema, así como a partir de una perspectiva amplia que
evite actuaciones aisladas que pongan en peligro acuer-
dos y actuaciones de carácter global. Por todo ello,
señorías, el Gobierno les pide su actitud favorable a la
convalidación de estos dos reales decretos-leyes, cuyo
fin último no es otro que el de garantizar no solo la
máxima dignidad de las personas ante eventualidades
de la edad o de otra índole, sino la de la apuesta defini-
tiva de España por instalarse en el corazón de los países
más avanzados respecto a la atención y la seguridad de
sus miembros más vulnerables.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.
Para el turno de fijación de posiciones, Grupo Parla-

mentario Mixto, señora Fernández Davila.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señor
presidente.

Intervengo para expresar nuestra posición en la con-
validación de los dos reales decretos-leyes en sentido
positivo, partiendo de nuestra responsabilidad con
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todas y todos los pensionistas de todo el Estado espa-
ñol. Al mismo tiempo, aun reconociendo el incremento
importante de las pensiones mínimas, según acaba de
decir el señor ministro, seguimos pensando —corrobo-
rado también por lo que acaba de explicar el señor
ministro— que las pensiones siguen estando en una
situación que, lamentablemente, no podemos conside-
rar que mejorarán la calidad de vida, sobre todo la de
aquellas personas que están cobrando esta pensión
mínima. Por otro lado, a pesar de este voto favorable
por sentido de la responsabilidad, como decía antes,
nosotros no podemos dejar de seguir manifestando la
posición que el BNG ya ha expresado en otras ocasio-
nes en el sentido de que es necesario que desde la Segu-
ridad Social, desde el Gobierno se habilite algún tipo
de elemento corrector que elimine las grandes diferen-
cias que existen entre determinadas zonas o territorios
del Estado, como el caso de Galicia, en cuanto a las
pensiones mínimas y la media del Estado, unas dife-
rencias considerables que pensamos que en justicia es
necesario eliminar. Esta es nuestra expresión de lo que
pensamos y nuestra posición de voto favorable a la con-
validación.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Fernández
Davila.

Grupo de Coalición Canaria, señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor
presidente.

Mi grupo parlamentario va a votar favorablemente la
convalidación de estos dos reales decretos-leyes por las
siguientes razones. En primer lugar, con respecto al
Real Decreto-ley 10/2004, que viene a ampliar el plazo
de adaptación de las comisiones de control de los pla-
nes de pensiones de empleo, lo hacemos en razón de
que ya la Ley 24/2001 había establecido una fecha
límite, el 31 de diciembre del año 2004, para adaptar
estas comisiones de control. Se habían recogido tanto
las disposiciones de la Ley 8/1987 respecto de la regu-
lación de planes y fondos de pensiones como también
lo que el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de
noviembre, estableció con respecto al sistema de pari-
dad para habilitar la negociación colectiva.

En cuanto a las razones de urgencia que aduce el
Gobierno, las vemos razonables, pues de no producirse
un aplazamiento desde el 1 de enero de 2005 para que
se pueda poner como límite el 31 de diciembre del pró-
ximo año 2005, nos podríamos encontrar que con un
criterio general de composición paritaria esto puede dar
lugar a conflictos y tensiones en las empresas entre
patrocinadores y personal laboral. Por tanto, sencilla-
mente se trata de ampliar el plazo hasta el 31 de
diciembre de 2005 para la adaptación de las comisio-
nes de control de planes de pensiones del sistema de
empleo existentes a 1 de enero del año 2002 a lo que
estaba previsto en el apartado del texto refundido que

he citado. Así pues, aceptamos estas razones y, como
he dicho, votaremos favorablemente. 

También votaremos a favor del Real Decreto-
ley 11/2004, que viene a modificar en materia de pen-
siones públicas la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2005. Como en razón del veto del
Senado no se pudo contemplar la evolución del índice
de precios al consumo entre noviembre del año 2003 y
noviembre del corriente año, 2004, es preceptivo, si
queremos que la Cámara cumpla el acuerdo alcanzado
entre todos los grupos —el mantenimiento del poder
adquisitivo de las pensiones reflejado en el Pacto de
Toledo—, que esto había que resolverlo no solamente
para las pensiones del sector público, personal civil,
funcionarios, militares, etcétera, sino también para el
sector privado, en las pensiones contributivas y las no
contributivas. Se trata de un imperativo constitucional
y político de solidaridad y así evitar una situación de
pobreza encubierta si no se atiende, tal y como hemos
venido haciéndolo en España desde los últimos quien
años, al mantenimiento del poder adquisitivo de las
pensiones.

Por todos estos requisitos, aceptando también las
razones de urgencia que he manifestado derivadas del
veto del Senado y para que el 1 de enero del próximo
año estemos en disposición de aplicarlo, votaremos
favorablemente su convalidación, señor presidente.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Mardones.

Por el Grupo de Izquierda Verde tiene la palabra el
señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Mi grupo va a votar a favor de los reales decretos que
plantea el Gobierno. Compartimos los motivos de
urgencia tanto del primero como del segundo y no voy
a ahondar en mi intervención en los motivos que han
expuesto los anteriores portavoces, así como el mismo
ministro. De hecho, en el caso del segundo real decre-
to, esto se deriva también del mismo Pacto de Toledo,
de la misma Ley General de la Seguridad Social, yendo
en algunos casos más allá de lo que exige la ley, pero
en lo fundamental, en el núcleo central simplemente lo
que hace es reflejar precisamente aquello que demanda
la ley. Mi grupo no va a entrar en la valoración política
de la cuestión, sino que simplemente estamos cum-
pliendo con la ley y lo que estamos intentando es acer-
carnos a Europa.

Lo que es importante destacar es en qué momento y
por qué se tiene que recurrir al real decreto. Si realmen-
te se tiene que recurrir es porque precisamente hoy
intentan convertir al Senado —lo dije en la discusión
que tuvimos en torno al veto del Senado la semana
pasada— en una Cámara de bloqueo y lo que antes se
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incorporaba en la tramitación de las enmiendas en el
Senado hoy se tiene que incorporar mediante este real
decreto. La conclusión es que tenemos que sacar algu-
nas lecciones de lo que ha acontecido en el Senado y lo
que tenemos que conseguir precisamente es que aque-
llos vicios del presupuesto se corrijan en su trámite par-
lamentario para el próximo año en el Congreso. De
hecho, mi grupo parlamentario presentó algunas
enmiendas que así lo corregían y nos dijeron que nos
esperásemos al trámite del Senado. Pues bien, para el
próximo año tanto el Gobierno como el Grupo Socia-
lista deberán atender con más atención aquellas
enmiendas que se introduzcan en el Congreso para que
no sean necesarios reales decretos como los que esta-
mos discutiendo hoy. Simplemente con esto se evitaría
el carácter de urgencia de este real decreto, claramente
fundado, pero que se podría evitar en esta tramitación.

Nuestro grupo parlamentario entiende que la mayo-
ría que hoy sustenta al Gobierno debe tomar nota de los
hábitos parlamentarios, que en esta legislatura van a
cambiar; los hábitos parlamentarios dan mayor prota-
gonismo al Congreso en la tramitación de enmiendas y
sitúan al Senado en Cámara de bloqueo o de intento de
bloqueo en una tramitación que no es útil para mejorar
los presupuestos. Por todo ello, nuestro grupo parla-
mentario va a votar favorablemente los dos reales
decretos.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrera.
Grupo Vasco, señor Azpiazu.

El señor AZPIAZU URIARTE: Gracias, señor pre-
sidente.

Nuestro grupo va a votar favorablemente los dos rea-
les decretos que ha presentado esta mañana el señor
ministro. En relación con el segundo quisiera simple-
mente hacerles una breve reflexión. Hoy el Gobierno
nos trae a esta Cámara este real decreto con el fin de
actualizar las pensiones públicas en función de la des-
viación habida en los precios respecto al IPC previsto,
que el Gobierno año tras año lo sitúa en el 2 por ciento.
Los precios han subido entre noviembre de este año y
noviembre del año pasado en un 3,5, por lo que a efec-
tos de mantener la capacidad adquisitiva de las pensio-
nes hay que incrementarlas en un 1,5 puntos porcen-
tuales adicionales. El veto aprobado en el Senado a los
Presupuestos Generales del Estado ha obligado al
Gobierno a presentar en esta Cámara este real decreto-
ley, que ha de interpretarse jurídica y políticamente
como un efecto colateral de dicho veto y, por lo tanto,
un toque de atención al Gobierno. No será evidente-
mente nuestro grupo parlamentario el que se oponga a
su tramitación y aprobación, porque creemos que es
urgente y absolutamente necesario que sea de aplica-
ción a partir del próximo 1 de enero. No solo creemos
que es obligado mantener el poder adquisitivo de las

pensiones, sino que sería deseable que muchas de ellas
se incrementaran sustancialmente.

Desde el Gobierno se nos dice que los resultados
habidos en la Seguridad Social son excepcionales, que
los ingresos por cotizaciones están a niveles récord y
que el superávit de la Seguridad Social alcanza cotas
impensables hace tan solo unos pocos años; el superá-
vit de la Seguridad Social compensa el déficit público
de las administraciones del Estado y se destina funda-
mentalmente a la dotación de un fondo de reserva para
las pensiones. No es momento de cuestionar desde el
punto de vista macroeconómico de la contabilidad
pública las bondades o no de un fondo de estas caracte-
rísticas (nuestro grupo parlamentario ya se ha definido
al respecto), pero sí sería conveniente reflexionar sobre
el destino de tan abultado superávit. Amén de dotar
razonablemente el fondo de reserva, ¿no se podría des-
tinar un porcentaje considerable de dicho superávit a
elevar las pensiones más bajas? ¿Cree alguien aquí pre-
sente que con una pensión de 524 euros, si es con cón-
yuge a su cargo, o con 438,71 euros al mes, sin cónyu-
ge o en situación de viudedad, se puede sobrevivir
dignamente? Menos de 15 euros al día, señorías. Creo
que este dato merece una reflexión. Soy consciente de
que es preciso mantener el equilibrio de las cuentas
públicas, pero también que con los importes señalados
no se puede mantener el equilibrio de las cuentas priva-
das. Tan solo quisiera invitarles a profundizar en esta
reflexión y aprovechar la buena coyuntura económica
para dar un impulso considerable a las personas que
tienen rentas más bajas. No es un tema ni de izquierdas
ni de derechas, sino de números y de dignidad humana. 

Eskerrik asko.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Azpiazu.

Esquerra Republicana, señor Tardá.

El señor TARDÁ I COMA: Señor presidente, seño-
rías (Comienza su intervención en catalán, cuyo
texto, que entrega a la Redacción del «Diario de
Sesiones», dice lo siguiente: «En aquesta última
intervenció de l’actual període de sessions repetim
allò mateix que vam promunicar en la primera
intervenció d’aquest mateix període: volem veure
reconeguts els nostres drets lingüística. Esperem
assolir-ho l’any 2005. Depèn també de la seva soli-
daritat i del seu sentit de la justicia».—El señor
diputado continúa su intervención en castellano.),
en esta última intervención del actual periodo de sesio-
nes repetimos las mismas palabras que pronunciamos
en la primera intervención en este mismo periodo: Que-
remos ver reconocidos nuestros derechos lingüísticos.
Esperamos alcanzarlo en el año 2005. Depende tam-
bién de su solidaridad, de su sentido de la justicia y
sobre todo de su voluntad política. 
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Es de ustedes conocida la argumentación con la cual
nuestro grupo parlamentario ha postulado su compro-
miso de apoyo a la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2005, cuyo contenido fue negociado
previamente por parte del Gobierno con los grupos par-
lamentarios que comprometieron el voto favorable. Es
por ello que, como no podía ser de otra forma, vamos a
apoyar la convalidación de los dos reales decretos, por
el primero de los cuales se modifica la actual Ley de
Presupuestos Generales del Estado en materia de pen-
siones, con la finalidad de poder llevar a cabo su actua-
lización, actualización sin la cual aquellos ciudadanos
y ciudadanas que deben recibirlas verían mermados sus
derechos como pensionistas de clases pasivas y de la
Seguridad Social, tanto en su modalidad contributiva
como no contributiva, en la medida en que no se les
garantizaría el mantenimiento íntegro del poder adqui-
sitivo de sus pensiones. Una vez fijadas las posiciones
políticas de cada uno de los grupos parlamentarios en
esta misma Cámara durante el debate de los presupues-
tos y una vez planteados por las mismas fuerzas políti-
cas que en aquella ocasión mostraron de nuevo su desa-
cuerdo con el proyecto presentado por el Gobierno
mediante la presentación del veto en la Cámara Alta, el
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana entien-
de que nos hallamos ante un problema estrictamente
técnico, que es el que hoy nos ocupa; aun así, nuestro
grupo entiende que el veto del Senado no ha permitido
introducir algunas enmiendas que sin duda hubieran
mejorado si cabe los presupuestos salidos del Congre-
so, y lo afirmamos como representantes de parte de la
ciudadanía catalana al entender que algunas enmiendas
de Entesa Catalana, así como otras que se hubieran
transaccionado con Convergència i Unió (por ejemplo
las obras de remodelación del Palau de la Música Cata-
lana u otras enmiendas relativas a las aportaciones eco-
nómicas del Estado al Institut d’Estudis Catalans o al
Institut Ramon Llull), sin duda hubieran llegado a buen
puerto y hoy podríamos sentirnos aun más satisfechos
de las cuentas del Estado del próximo año en cuanto a
las aportaciones del Estado a las instituciones cultura-
les catalanas. Lamentamos que el Grupo de Convergèn-
cia i Unió se dejara arrastrar por el hooliganismo anti-
socialista del Partido Popular.

Dicho esto, repetimos que hoy nos ocupa un hecho
estrictamente técnico: resolver el impedimento que sig-
nificó la presentación del veto; un hecho —repeti-
mos— estrictamente técnico, puesto que conllevó el
impedimento de contemplar a manera de enmienda la
evolución del IPC entre noviembre de 2003 y noviem-
bre de 2004, como en otras ocasiones. Por todo ello,
nuestra posición ahora y aquí responde solo a posibili-
tar la viabilidad de una actuación, la revalorización
anual en función de la evolución del índice de precios
al consumo que viene llevándose a cabo desde hace
quince años; sin lugar a dudas aquellos grupos no dese-
arían que no se revalorizaran. Tal como manifestó nues-

tro portavoz en la presentación y discusión del proyec-
to de presupuestos que se debatió en esta Cámara el día
27 de octubre, más allá de compartir los objetivos cen-
trales de fundamentar el crecimiento económico en el
aumento de la productividad y el empleo a partir de la
búsqueda de un modelo económico para dotarnos de
mejores bienes de equipo, infraestructuras más moder-
nas y capaces y mayor capacidad de capital humano,
compartíamos justamente unos espacios de intersec-
ción ideológicos y estratégicos respecto al carácter
social de las cifras finalmente aprobadas. Que el gasto
social crezca un 9,5 por ciento, más de tres puntos por
encima del crecimiento de la economía, y que la mitad
del presupuesto se destine a gasto social configuran las
bases de nuestra aceptación, en la medida en que visua-
liza el inicio de unas políticas sociales que deben lle-
varnos a la consolidación y profundización del Estado
de bienestar. Para el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana nos hallamos en el inicio de un proceso de
interlocución entre las fuerzas de izquierdas del Estado
español, que debe llevarnos al fortalecimiento del Esta-
do de bienestar, cuya razón primera no puede ser otra
que la mayor socialización de la riqueza y la protección
de la ciudadanía, atendiendo prioritariamente a los sec-
tores social y económicamente más desfavorecidos. De
todos son conocidas las alarmantes cifras de pobreza
encubierta en el Estado español y que estamos muy por
encima de la media de Estados miembros de la Unión
Europea respecto al gasto social. Por ello, pese a los
puntos de desacuerdo mostrados en el debate por parte
de nuestro grupo parlamentario, nosotros entendimos
que existían las suficientes coincidencias tanto más de
proyecto de futuro como en la actualidad, con lo cual
somos responsables de la esperanza depositada en las
cuentas del Estado para el año 2005. 

De igual manera vamos a apoyar la convalidación
del Real Decreto-ley 10/2004, por el que se amplía el
plazo de adaptación de las comisiones de control de los
planes de pensiones de empleo, al compartir el criterio
de la necesidad de contar con los acuerdos del diálogo
social y la negociación colectiva para hacer posible la
composición de mayoría absoluta en la representación
de los partícipes en las comisiones de control y poder
mejorar el actual criterio de representación paritaria
susceptible de generación de conflicto de intereses.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Tardá.
Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i

Unió), señor Campuzano.

El señor CAMPUZANO I CANADÉS: Gracias,
señor presidente.

Señorías, el Gobierno nos trae hoy a la Cámara dos
reales decretos. Respecto al primero, por el que se
amplía el plazo de adaptación de las comisiones de
control de los planes de pensiones de empleo, mi grupo
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evidentemente va a votar favorablemente a la convali-
dación de esta iniciativa; sin embargo, sí quisiera tras-
ladar al Pleno tres reflexiones muy concretas. Nosotros
sentimos preocupación por la falta de fortaleza de la
previsión social complementaria, porque tan solo esta-
mos hablando de 561 partícipes de este tipo de iniciati-
vas, que es un número escaso del conjunto de personas
que hoy se pueden beneficiar de planes de pensiones
privados, por tanto, necesidad de una política desde el
Gobierno de común acuerdo con los agentes sociales
para potenciar estas medidas. También sentimos preo-
cupación porque ante esta debilidad de partícipes de
estos instrumentos de previsión social los mensajes que
ha lanzado el Gobierno en este ámbito y muy especial-
mente el secretario de Estado de Hacienda, el señor
Fernández Ordoñez (ya tuvimos ocasión de discutirlo
hace un par de semanas en la Comisión de seguimiento
del Pacto de Toledo), son de dudas sobre la necesidad
de que se apoye desde el Gobierno la previsión social
complementaria, poniendo en duda la eficacia de los
incentivos fiscales a estos mecanismos. Además, al hilo
de estas mismas cuestiones continúa abierta (en parte
se ha resuelto, aunque hemos vuelto a aplazarlo) toda
la polémica en relación con la consideración de la nece-
sidad o no de externalizar los denominados premios de
jubilación. Hemos conseguido un nuevo plazo para que
este proceso continúe abierto, pero mi grupo entiende
necesario que, si de verdad queremos apoyar a las
pequeñas y medianas empresas, los premios de jubila-
ción no deben de ser externalizados. Estas son cuestio-
nes que están pendientes al hilo de este debate, pero
insisto en que mi grupo va a votar favorablemente la
propuesta concreta que hoy nos llega a la Cámara.

El segundo paquete de cuestiones que abordamos
tiene mar de fondo. Tanto en la exposición de motivos
como en la propia intervención del señor Tardá, y no sé
si en la intervención del portavoz del Grupo Socialista,
se nos pretende argumentar que el ejercicio democráti-
co del derecho al veto que se ejerció hace unas cuantas
semanas en el Senado impidió la mejora de esos presu-
puestos también en esta materia. Mi grupo deber recor-
dar a los grupos que han apoyado los Presupuestos
Generales del Estado que si algunas cuestiones que se
plantean en este real decreto y en esta materia se hubie-
sen corregido en el trámite del Congreso, quizás el veto
de Convergència i Unió podía haberse evitado. En con-
creto existen tres cuestiones muy claras, contenidas
precisamente en el real decreto que convalidamos que
fueron objeto de enmiendas de Convergència i Unió y
que la mayoría que aprobó los presupuestos no aceptó.
Por ejemplo, en los Presupuestos Generales del Estado
(en el real decreto queda de nuevo reflejado) las pen-
siones que menos suben son las más bajas del sistema.
Las pensiones que menos suben de todo el conjunto de
pensiones mínimas son las pensiones no contributivas
y las pensiones SOVI. En los Presupuestos Generales
del Estado la pensión no contributiva sube un 3 por

ciento, y con la mejora derivada de la adaptación al
nuevo IPC se sitúa en ese 4,5 por ciento: 288 euros al
mes. Algunos portavoces catalanes hemos tenido oca-
sión de entrevistarnos hace pocas semanas con la Aso-
ciación de personas receptoras de pensiones no contri-
butivas, que nos han mirado a la cara y nos han
preguntado si podríamos vivir con 288 euros al mes;
ninguno de nosotros nos hemos atrevido a decirles que
sí. Pues bien, esas son las pensiones que menos suben
en este cuadro. Seguramente, si los grupos que han
apoyado los presupuestos hubiesen votado las enmien-
das de Convergència i Unió, que pretendían subir estas
pensiones no el 3 sino el 5 por ciento, continuaríamos
siendo incapaces de mirar a la cara a estas personas,
pero al menos hubiésemos hecho un esfuerzo más en
esta materia. Yo creo que ahí hemos perdido una buena
oportunidad de mejorar esas pensiones.

Señorías, este real decreto corrige también un simple
error material en los presupuestos en relación con la
cuantía del Iprem, pero mi grupo quiere aprovechar
esta tramitación para recordar que la actualización del
Iprem para el año 2005, según figura en los Presupues-
tos Generales del Estado, es simplemente de un 2 por
ciento. Según el Iprem, que constituye sin lugar a dudas
uno de los principales instrumentos de articulación de
las políticas del ámbito social, se pierde poder adquisi-
tivo, con las consecuencias que ello tiene para el siste-
ma de becas, para el sistema de ayudas a viviendas o
para el conjunto de apoyos públicos vinculados a ese
nuevo indicador. Sube un 2 por ciento, perdemos capa-
cidad adquisitiva. Vamos a ver si este viernes el Gobier-
no aprueba o no un nuevo sistema de revalorización del
Iprem, pero el 2 por ciento que figura en los Presupues-
tos Generales del Estado y que Convergència i Unió
enmendó podía haberse articulado de una manera más
consolidada respecto a la propia evolución del IPC, evi-
tando que el Iprem fuese un instrumento que supusiese
también una degradación de las prestaciones sociales.
Quizás, si se hubiesen aceptado las enmiendas de Con-
vergència i Unió en el Pleno del Congreso de los Dipu-
tados, se hubieran ahorrado ese veto que hoy obliga al
Gobierno a plantear esta iniciativa.

En este real decreto se introducen, también como
modificación de un error material, unas referencias a lo
que se conoce como las deudas de los hospitales con-
certados; una problemática muy presente en nuestro
país y en Cataluña en concreto son las famosas deudas
a la Seguridad Social del sistema de hospitales concer-
tados. Mi grupo, ahí también, quiere reclamar al
Gobierno y a los grupos que han apoyado los presu-
puestos el valor político para no dejar aparcada esta
cuestión, sino abordarla de frente y apostar por la con-
donación de esa deuda. La condonación de la deuda a
la Seguridad Social del sistema de hospitales concerta-
dos es una cuestión que también se hubiese podido
corregir en los Presupuestos Generales del Estado y
que no se quiso corregir.
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Todas ellas son cuestiones que al hilo de este real
decreto mi grupo hubiese querido corregir en el trámite
del Congreso pero, en la medida en que tampoco fue
posible llegar a un acuerdo con el Grupo Parlamentario
Socialista, nos obligaron a votar ese veto. Eso sí, vamos
a votar esta convalidación porque estamos aplicando el
Pacto de Toledo, porque estamos aplicando la Ley de la
Seguridad Social que votamos entre todos en 1997 y
porque es de justicia hacerlo, aunque también les tene-
mos que trasladar una reflexión cara al futuro. Señorías,
¿es normal que la adaptación de la cuantía de las pen-
siones al IPC real se deba articular a través de una
enmienda del grupo que sustenta al Gobierno en el
Senado? Es el sistema que ha funcionado hasta ahora,
que ha funcionado en la pasada legislatura; desde la
lógica del Pacto de Toledo, entendiendo que lo que
hacemos no es una decisión política del Gobierno en
función de sus prioridades, sino de aplicación estricta
de la ley, ¿debe ser a través de una enmienda en el
Senado como se introduzca esta modificación? Mi
grupo entiende que no y que habrá que explorar meca-
nismos que no obliguen al Gobierno a aprovechar el
trámite del Senado para introducir estas modificacio-
nes, sino que sea más automático. De hecho en los Pre-
supuestos Generales del Estado también en el trámite
del Congreso Convergència i Unió planteó una enmien-
da en esa línea para evitar que el trámite del Senado
tenga esa función. Mi grupo quiere profundizar sobre
esa cuestión convencido de que, si alguien se quiere
colgar la medalla de que estos son unos presupuestos
sociales, haber apostado por esa subida baja, mínima
de las pensiones no contributivas de esos 288 euros al
mes y haber mantenido el Iprem regularizado tan solo
en un 2 por ciento nos sitúa en un escenario donde la
defensa del carácter social de estos presupuestos es
como mínimo discutible. Eso, señorías, no va a quitar
nuestro voto favorable a esta convalidación.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Campuzano.

Señor Echániz, por el Grupo Popular, su turno.

El señor ECHÁNIZ SALGADO: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, nos encontramos esta mañana aquí, en este
Pleno de finales de año, como consecuencia de la gran
capacidad de este Gobierno para diseñar, para negociar,
para pactar y también para enmendar unos Presupues-
tos Generales del Estado, sus primeros, por su gran pre-
visión y sobre todo por su gran sentido de la eficiencia
en el empleo del tiempo. A este Gobierno le gusta la
perfección, tiene un gran sentido del perfeccionismo,
ya que nos trae en este momento modificaciones al pre-
supuesto con estos dos decretos, a los escasos seis días
de su aprobación; nos traen modificaciones al presu-
puesto incluso antes de que entre en vigor, lo cual tam-

bién es muy novedoso y fruto del talante. Ya saben
ustedes que desde este año 2004 la palabra talante tiene
nuevas acepciones en el Diccionario de la Real Acade-
mia de la Lengua, como talante, a pesar de los vetos
tira p’adelante, o destruir al adversario pa’ salir triun-
fante, o defender los intereses de España no es lo más
elegante. Estas modificaciones nos las traen para su
aprobación el día de los Santos Inocentes, y esto tam-
poco nos extraña; no nos extraña esta freudiana casua-
lidad. Lo que en definitiva han hecho con este presu-
puesto, con sus modificaciones, repito, es una auténtica
inocentada; es una broma de mal gusto y sobre todo
una tomadura de pelo.

Señorías, la penúltima ha sido el dictamen del Con-
sejo de Estado a este decreto. El Consejo de Estado ha
censurado al Gobierno que utilice el mismo real decre-
to para actualizar las pensiones y a la vez para incorpo-
rar variaciones en el acceso a las mismas, porque esta
mezcla de disposiciones sin duda crea inseguridad jurí-
dica; dicho de otra manera, eliminan la ley de acompa-
ñamiento, pero usan los reales decretos-leyes o la ley
que hemos debatido anteriormente para aprobar cosas
dispares en un totum revolutum en el que es peor el
remedio que la enfermedad, eso sí como culpa de esta
forma chapucera de hacer las cosas que se está convir-
tiendo de forma preocupante en la forma habitual de
proceder de este Gobierno. De la misma manera el
Consejo de Estado también le ha reprochado al Gobier-
no que no haya consultado a todos sus agentes sociales,
el mismo, lo cual también es un ejemplo de talante, y
me gustaría saber si se ha consultado al Consejo Eco-
nómico y Social en un tema que entendemos también
es susceptible de su informe. 

Decía que es la penúltima, señorías, porque la última
ha sido la convocatoria de una Mesa y Junta de Porta-
voces extraordinaria como consecuencia de que estos
reales decretos no han podido ser publicados por el
Boletín Oficial del Estado (agárrense a los escaños)
porque se ha estropeado la máquina del BOE; sí, sí, no
es una broma; quizá es una inocentada propia del día
que al Gobierno por primera vez en la historia se le
haya estropeado el BOE. Señorías, esto es auténtica-
mente un chiste y no acaban de cometer la última cha-
puza cuando ya cometen la siguiente. (Un señor Madi-
na Muñoz: Un respeto, ¿eh?) El Gobierno del Partido
Socialista ha sido vago a la hora de legislar, porque sin
duda se encuentran cansados, pero cuando ha habido
que presentar la ley más importante del año, la más
importante a la hora de desarrollar las políticas de un
Gobierno, han traído la mayor chapuza que nunca se
presentó en este Parlamento por la falta de acuerdos
estables, por las negociaciones y las presiones que no
han explicado a los españoles y para las que los espa-
ñoles todavía esperan una respuesta, con carreras en los
pasillos, con el primer veto en la historia de una Cáma-
ra democrática representativa de la soberanía nacional,
como es el Senado, la Cámara de representación terri-
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torial por excelencia, esa a la que antes daba tanta
importancia el señor Rodríguez Zapatero y que desde
este varapalo se ha convertido en una Cámara sin
importancia, una Cámara irrelevante, que en cualquier
país hubiera hecho dimitir al Gobierno o al menos al
ministro de Economía, o al menos hubiera hecho reti-
rar el presupuesto y presentar otro. Es un presupuesto
cargado de errores, de lagunas, de inconsistencias, de
contradicciones, que les obliga a ustedes a autoenmen-
darse con casi sesenta enmiendas en el Senado; un pre-
supuesto que ustedes no supieron negociar en el Sena-
do con una enorme falta de cintura política; un
presupuesto que volvió a esta Cámara con todos esos
errores y un presupuesto que se ha aprobado con todas
esas faltas y todos esos errores, chapuceando con la
aprobación de estas nuevas normas que sin duda van a
convertir al ministro de Economía (emulando a los clá-
sicos) en Pedro Solbes y el gran enmendador de Espa-
ña; un presupuesto, en definitiva, con anotaciones a
lápiz al margen, donde las cifras no coinciden, donde el
informe no está completo, donde ustedes facilitan a los
grupos dos minutos antes de su votación un texto sin
reasignación de las enmiendas negociadas, que tuvi-
mos además que votar sin saber lo que votábamos, de
forma apresurada, cuyas cifras no se corresponden con
los créditos reales consignados, donde estaban sin rea-
signar las altas y las bajas y que ha supuesto sin duda
un auténtico cheque en blanco a este Gobierno. Es un
presupuesto, señorías, que no solo es irreal, sino que no
es creíble, y ahí está la rectificación de crecimiento del
producto interior bruto, de crecimiento de la economía
para el año que viene, realizada por el señor Solbes
antes incluso de que los presupuestos saliesen de la
cocina parlamentaria, que incumplen la Ley de estabili-
dad y que no son los que necesita España para seguir
avanzando en una senda de crecimiento sostenido, sino
que además están plagados de irregularidades. No
saben echar las cuentas, y esto es algo muy serio y que
no pasaría de ahí si de lo que hablásemos no fuese de
una ley de obligado cumplimiento, como todas, y ade-
más la ley más importante del ejercicio y la que da su
capacidad operativa al Gobierno. A ustedes, señorías,
les da igual, les da igual hacer mal una ley y tener luego
que traer a esta Cámara todas las rectificaciones que
haga falta; eso sí, por votar que no quede, ya lo hemos
visto en la rocambolesca tramitación de la Ley del Con-
sejo General del Poder Judicial, y ustedes con todas
estas actitudes muestran una absoluta falta de respeto
al Poder Judicial y al Poder Legislativo, que sin duda
son las bases de la convivencia democrática de la socie-
dad española.

Señorías, todo esto no es el fruto de la casualidad, no
lo es. Comenzamos con lo de: no te preocupes, que de
esto te enteras en dos tardes, y hemos acabado aquí con
los presupuestos más chapuceros de la historia de la
democracia española; comenzamos con los problemas
en la confección del programa electoral del Partido

Socialista y acabamos sin programa económico para
España; comenzamos con dos propuestas de reformas
fiscales y acabamos con una guerra sin cuartel entre el
Ministerio de Economía y Hacienda y la Oficina Eco-
nómica de la Presidencia del Gobierno, con el señor
Sebastián; empezamos cuestionando la estabilidad eco-
nómica y presupuestaria y acabamos anunciando nues-
tra mala posición en la negociación de las perspectivas
financieras. Señorías, no es de recibo que cuando han
tenido que actualizar el programa de estabilidad que
mandan a Bruselas hayan rebajado la previsión de cre-
cimiento de 2005 desde el 3 por ciento al 2,9, a pesar
de que ya en 2004 nos tenían acostumbrados, porque lo
rebajaron por dos veces, del 3 al 2,8 por ciento y des-
pués del 2,8 al 2,6; y no es de recibo porque el creci-
miento del producto interior bruto, el crecimiento de
nuestra economía, forma parte del cuadro macroeconó-
mico que soporta a los Presupuestos Generales del
Estado, y a pesar de habérselo anunciado repetidamen-
te en septiembre ustedes lo han modificado ahora, antes
incluso de la entrada en vigor del presupuesto. Ya les
dijimos entonces que las bases no eran ciertas, que las
bases eran falsas; se lo dijimos nosotros y se lo dijeron
todos los analistas económicos de este país. Para más
inri ustedes se ven obligados a corregir al alza el creci-
miento del año 2003, del 2,4 al 2,5 por ciento. Qué duro
tiene que ser para un Gobierno corregir a la baja el pre-
supuesto que todavía no se ha puesto en funcionamien-
to y el crecimiento de la economía, al alza durante un
Gobierno que ha sido previamente el responsable de la
misma. Pero ahora con el Partido Socialista llega el
tiempo de las rebajas —estamos casi en enero— del
crecimiento económico y de la prosperidad, y lo más
grave, señorías, es que ustedes anuncian ahora un supe-
rávit para 2004, a pesar de haber engañado a la opinión
pública hablando del déficit oculto del Partido Popular,
y contabilizando además en un solo ejercicio sus men-
tiras sobre Radiotelevisión Española, sobre Andalucía
o sobre Renfe. Lo han hecho, además, en un ejercicio
de falsedad que les va a permitir, eso sí, mejorar, aun-
que sea muy poco, las ratios de déficit público en el
futuro. Lo más importante, señorías, que pone en evi-
dencia esa corrección es que todo lo que habían dicho,
que todo su discurso en esa materia era absolutamente
falso. Eso sí, lo que no es falso es que a ustedes se les
ha disparado la inflación. En este año, desde marzo,
con un 2,1 por ciento, hasta la actualidad, con un 3,5
por ciento, se ha disparado la inflación y esto, señorías,
no es inocuo. Cada décima por encima de la previsión
de inflación le cuesta al Estado 125 millones de euros
en materia de pensiones, como consecuencia de la paga
compensatoria y de la consolidación de las mismas. Por
eso, señorías, es bueno que no se dispare la inflación.
En este momento tenemos un diferencial de inflación
con Europa que está aumentando y nos está haciendo
cada vez más vulnerables, y ser más vulnerables es ser
cada vez más pobres en relación con los europeos. Esto
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es consecuencia sin duda de que ahora en España la
política económica se hace de un día para otro y solo se
contempla en el corto plazo. Por eso es esencial —tam-
poco nos vamos a cansar de repetírselo— avanzar en
las reformas en materia económica, y ustedes, especial-
mente señor Caldera, señor Solbes, no han tomado ni
una sola medida en los últimos ocho meses que llevan
gobernando. Han hecho caer el esfuerzo inversor a casi
la mitad en estos Presupuestos Generales del Estado y
aún tenemos un mercado laboral con rigideces y una
dependencia energética manifiestamente mejorable. Lo
único que han hecho, eso sí, en materia de horarios
comerciales, es decir, en el ámbito de la competencia,
es disminuirla junto con la productividad y la estabili-
dad presupuestaria. Ya se lo hemos dicho, señorías, no
se puede vivir siempre de las rentas. Ya sé que ustedes
en general y el ministro de Economía en particular tie-
nen el complejo del hijo pródigo que dilapida su fortu-
na, y esto no tendría mayor inconveniente si no fuera
porque la fortuna que aquí están dilapidando es la
riqueza, es la prosperidad y es el bienestar de todos los
españoles.

Señorías, hoy se traen a convalidación estos dos rea-
les decretos-leyes, que son para subsanar, en definitiva,
los errores del Gobierno del Partido Socialista, y, a
pesar de eso, los vamos a respaldar porque entendemos
que los pensionistas españoles no tienen la culpa de la
incapacidad de este Gobierno; y los vamos a respaldar
también porque creemos en el Pacto de Toledo, porque
nos sentimos muy orgullosos de haber sido los respon-
sables de que en España la revalorización del poder
adquisitivo de las pensiones se haga de una forma auto-
mática, se haga por ley y en función del IPC —y no de
una forma graciable, oportunista, partidista o secta-
ria—, gracias a la Ley de consolidación y racionaliza-
ción del sistema de Seguridad Social aprobada por el
Partido Popular; y porque nos sentimos también muy
orgullosos de haber estabilizado y consolidado la Segu-
ridad Social en este país desde un déficit presupuesta-
rio del 0,72 por ciento que había en el año 1995 con
sucesivas operaciones de saneamiento, de haber conse-
guido récords permanentes en la afiliación a la Seguri-
dad Social y de haber creado un fondo de reserva que
garantiza las pensiones del futuro y, sobre todo, por
haber revalorizado las pensiones mínimas un 25 por
ciento en solo tres años y algunas hasta el 79 por cien-
to. (Un señor diputado: ¡Tiempo!)

Señorías, son otros y no nosotros quienes tienen que
explicar por qué pedían a los ciudadanos en 1995 que
constituyeran fondos de pensiones privados porque las
pensiones públicas no iban a ser capaces de hacer fren-
te a las prestaciones futuras. Algunos siguen sentados
hoy en el Consejo de Gobierno, los mismos que ahora
diez años más tarde se cuestionan las deducciones fis-
cales en estos fondos, los mismos que se han olvidado
de su promesa bien reciente de dedicar este año 1.000
millones de euros en los Presupuestos Generales del

Estado a la dependencia, es decir, a los mayores y a las
personas dependientes. (Un señor diputado: ¡Tiem-
po!)

Señorías, hoy se traen a convalidación dos reales
decretos que rectifican distintos errores, distintas cha-
puzas del Gobierno: la actualización de las pensiones;
la determinación del indicador público de rentas de
efectos múltiples para 2005; la prórroga por un año del
pago de las deudas de algunas instituciones sanitarias
sin ánimo de lucro a la Seguridad Social; o la prórroga
por un año en el plazo de adaptación de las comisiones
de control de los planes de pensiones de empleo. Sin-
ceramente esperamos de nuevo que esta precipitación
no les juegue malas pasadas y que este real decreto no
vuelva a estar cargado de errores para que nos convo-
quen la semana próxima a otro Pleno donde aprobemos
otro real decreto que rectifique los errores que cometa
este de hoy.

Por último, permítanme que le pida al Año Nuevo un
deseo para España y para los españoles, o si lo prefie-
ren a los Reyes Magos, si no les molesta. Permítanme
que les pida un Gobierno que deje de gobernar de una
forma inestable, que deje de ser frágil, que deje de ser
vulnerable y sometido a presiones permanentes. Permí-
tanme que les pida un Gobierno que se aleje del secta-
rismo, del radicalismo y de la política de tierra quema-
da. Permítanme que les pida un Gobierno que deje de
perder las votaciones en esta Cámara —ya son cinco
derrotas las que han sufrido, más las innumerables del
Senado—; un Gobierno, en definitiva, que llegue a un
acuerdo público, transparente y por escrito que le per-
mita no seguir pagando diezmos en cada votación, para
que los españoles no se sigan viendo diezmados. Per-
mítanme que les pida un Gobierno que no rompa las
reglas del juego democrático, ni el consenso constitu-
cional, ni la división de poderes, violentando las bases
más elementales del Estado para acomodar a quien no
se arrodilla a sus intereses, y además fracturando como
nunca antes la independencia de la judicatura española.
(Rumores.) Permítanme que les pida…

El señor PRESIDENTE: Señor Echániz, vaya con-
cluyendo.

El señor ECHÁNIZ SALGADO: Termino, señor
presidente.

Permítanme que le pida al Año Nuevo, decía, otra
política exterior, otro ministro de Asuntos Exteriores…

El señor PRESIDENTE: Señor Echániz, concluya.
Le llamo a la cuestión. Estamos hablando de dos decre-
tos-leyes que no tienen nada que ver con esto.

El señor ECHÁNIZ SALGADO: …que cometa
menos torpezas y que haga menos el ridículo.

El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor.



CONGRESO 28 DE DICIEMBRE DE 2004.—NÚM. 62

2992

El señor ECHÁNIZ SALGADO: Muchas gracias.
Otro Gobierno más coherente, más competente y

más trabajador.
Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Para fijar su posición, Grupo Socialista, señora

López i Chamosa.

La señora LÓPEZ I CHAMOSA: Gracias, señor
presidente.

Señorías, convalidamos hoy dos decretos, uno de los
cuales hace referencia a los fondos de pensiones y que
lógicamente había que traer. La ley en su inicio estable-
cía el requisito de mayoría absoluta de representación
de los partícipes en las comisiones de control de los
fondos de pensiones, pero el Partido Popular, mediante
la Ley de acompañamiento, la modificó y prácticamen-
te obligaba a que si a 31 de diciembre de 2004 no había
habido acuerdo a través de la negociación colectiva, las
comisiones de control fueran paritarias, es decir, quita-
ba el mencionado requisito de mayoría absoluta de
representación de los partícipes. Pues bien, señorías,
como no ha sido posible en este periodo que las nego-
ciaciones colectivas de las distintas empresas adopta-
ran el acuerdo sobre la composición, por algo que
incluso también decía el ministro, como es que a veces
la vigencia de los convenios colectivos es plurianual, es
necesaria una ampliación del período para facilitar que
se pueda llegar a acuerdos entre los partícipes de los
planes de pensiones y así poder establecer las comisio-
nes de control que mejor defiendan los intereses. Por
tanto, creo que es un decreto cuya urgente necesidad
está justificada, porque si no se prorrogara el plazo
hasta el 31 de diciembre de 2005, el 1 de enero del año
próximo se aplicaría el apartado 3 del artículo 7 de la
Ley de Fondos de Pensiones que modificó el PP. Por
ello, creo que ha sido acertado traerlo aquí y darle una
opción a la negociación colectiva entre las partes.

Respecto a la intervención del señor Campuzano, en
la que hablaba de las declaraciones del señor secretario
de Estado, S.S. sabe que no es intención del Gobierno
ni del secretario de Estado retirar ni cambiar los incen-
tivos fiscales de los fondos y planes de pensiones. Lo
que dijo el señor secretario de Estado —y además les
invitó a participar— es que dado que la previsión social
complementaria se ha demostrado que no es eficaz, que
no sirve para aquellos objetivos a los que debe servir,
habrá que introducir modificaciones y que, así, llegue a
un segmento más amplio de la población española; es
decir, que llegue a las pequeñas y medianas empresas,
que llegue a los trabajadores en su conjunto, trabajen
en una gran empresa o en una empresa pequeña. Eso es
lo que pretende el Gobierno, y el secretario de Estado
les invitó a participar en ese debate, cara al futuro, para
fortalecer la previsión social complementaria.

Paso al decreto de revalorización de pensiones. Pri-
mero hay que señalar por qué estamos aquí. Al oír a
alguno de los portavoces parecería que estamos aquí
hablando de un decreto para revalorizar las pensiones
porque se le ha ocurrido al Gobierno socialista o al
señor ministro. No, señorías, estamos aquí porque se
ha utilizado la Cámara Alta, el Senado, para boicotear,
para impedir, para poner pegas a la gobernabilidad del
Estado, y se ha impedido que se pudiera materializar la
enmienda que se introduce cada año de revalorización
de pensiones. (Aplausos.)

¿Por qué se tiene que hacer en el Senado? Porque
hasta el 15 de diciembre no se sabe cuál ha sido la
inflación interanual de noviembre de 2003 a noviembre
de 2004. Si se sabe en diciembre, no se puede presentar
la enmienda en septiembre, dos meses antes. Eso lo
saben, y no es de recibo que dos grupos como Con-
vergència i Unió y el Partido Popular, que han goberna-
do a distintos niveles, vengan aquí ahora a intentar con-
vencernos o a intentar convencer a la opinión pública
de que no se dieron cuenta de que vetando los presu-
puestos no había debate ni, por tanto, enmienda posi-
ble. (Un señor diputado: ¡Muy bien!) No, señorías,
no es creíble. Ustedes saben que el veto a una ley signi-
fica que no puede haber debate de esa ley; eso significa
un veto, imposibilidad de debatir. Si ustedes tenían
otras posibilidades, otras proposiciones, haberlas pre-
sentado, a través de enmiendas, en el Senado. (Aplau-
sos.) Si tenían los votos para vetar los presupuestos,
tenían los votos para aprobar las enmiendas. No enga-
ñan a nadie.

Señor Campuzano, a usted le parecen pequeñas las
pensiones no contributivas. Y a mí, y a mi grupo. Son
pensiones que no dan para vivir y hay que ir avanzando
en mejorarlas, como estamos empezando a hacer, pero
dígame usted, señor Campuzano, cómo les va a expli-
car a esos pensionistas que usted votó los presupuestos
de 2001, de 2002 y de 2003 con aumentos para esas
pensiones del 2 por ciento y ahora dice que no los vota
porque el aumento está en el 5 por ciento. (Aplausos.)
La gente que nos dedicamos a la política tenemos por
lo menos que ser coherentes y no intentar engañar a los
que menos tienen, porque lo que ustedes intentan decir-
les es: yo les hubiera subido más. Pues haberlo hecho
en el Senado, que tenían los votos. (Aplausos.)

Señor Echániz, solo desde la ignorancia o la mala fe
se puede hacer una intervención como la suya, y, desde
luego, ignorancia no es. Señores del PP, acostúmbren-
se, han perdido las elecciones. En cuanto lo asuman,
empezaremos a ir mejor. No es posible venir a hacer un
discurso como el que usted ha hecho aquí. En principio
pensé que era de debate de totalidad de presupuestos,
pero luego, como se mete además en Exteriores, pensé
que era un debate sobre el estado de la nación. ¡Si aca-
bamos de llegar al Gobierno! Todavía no nos toca,
señorías. Me da la sensación de que por la forma en que
están actuando ustedes van a quedarse muchísimos
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años en la oposición, porque no se puede engañar de
esa forma a la gente; no se puede engañar de esa forma
a la gente. (Aplausos.)

Usted no puede venir a decirnos que modificamos
los presupuestos porque los hemos hecho mal. No,
señoría, los modificamos porque con sus votos impi-
dieron que prosperara esa enmienda en el Senado; con
sus votos, señoría. ¿Qué pretendían, que los pensionis-
tas no tuvieran la paga por desviación de la inflación?
¿O es que lo que les molesta es que este sea el aumento
más importante de los últimos quince años? ¿O lo que
les molesta es que el señor Caldera no vaya a destinar
ni un solo euro a campañas de publicidad y todo vaya a
aumento de pensiones? (Aplausos.) ¿Es lo que les
molesta, señorías? Si es eso, díganlo.

Me habla usted aquí de respeto a la democracia,
mezcla lo del País Vasco sin saber siquiera lo que ha
pasado hoy. Un fallo electrónico no es lo mismo que la
ausencia del portavoz (El señor Cuesta Martínez:
Oreja.), porque el señor Oreja se ausentó (Aplausos.),
y un fallo electrónico puede producirse en cualquier
momento. Me hablan de democracia. Empiece a revi-
sar en su grupo, porque tanto afán tienen de votos en su
grupo que hoy mismo ha habido un voto de alguien que
no está en esta Cámara. Empiecen a mirar eso, señoría,
y luego me hablan de participación, de democracia y de
otras cosas, pero mientras revisen bien su casa.

Termino. Vamos a convalidar un decreto y vamos a
aprobar una revalorización de pensiones que se encarna
en lo que decía aquí el ministro en su presentación, en
el objetivo del Gobierno de mejorar las pensiones míni-
mas por encima de la inflación. Esa va a ser la política
de este Gobierno socialista para los próximos cuatro
años, para que al final de la legislatura las pensiones
más bajas de este país hayan tenido un incremento
importante que las haya ido acercando más a la media
europea. Seguramente seguirán siendo insuficientes,
pero creo que este es el camino que hay que seguir para
que los pensionistas de este país vayan teniendo mejo-

res condiciones y mayor calidad de vida. Y sí, señor
Echániz, son los presupuestos de mayor contenido
social de la historia de la democracia en España. Lo
siento, no son suyos, son nuestros. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar los dos rea-
les decretos-leyes. En primer lugar, Real Decreto-Ley
10/2004, de 23 de diciembre, por el que se amplía el
plazo de adaptación de las comisiones de control de los
planes de pensiones de empleo. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 318; a favor, 318.

El señor PRESIDENTE: Queda convalidado el real
decreto-ley.

¿Desea algún grupo parlamentario que el real decre-
to-ley convalidado se tramite como proyecto de ley?
(Denegaciones.) Muchas gracias.

Procedemos a la votación del Real Decreto-Ley
11/2004, de 23 de diciembre, por el que se modifica, en
materia de pensiones públicas, la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2005.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 318; a favor, 318.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el real
decreto-ley. (Aplausos.)

¿Desea algún grupo parlamentario que el real decre-
to-ley convalidado se tramite como proyecto de ley?
(Denegaciones.) Muchas gracias. 

Feliz Año.
Se levanta la sesión.

Eran las dos y veinticinco minutos de la tarde.
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El señor presidente del Gobierno (Rodríguez Zapa-
tero) comparece ante la Cámara para solicitar su
autorización para la convocatoria de un referéndum
sobre la llamada Constitución europea, en virtud del
artículo 92 de la Constitución española que atribuye
al presidente del Gobierno la facultad de proponer
una consulta a los ciudadanos en el caso de decisio-
nes políticas de especial trascendencia, que el Con-
greso de los Diputados debe previamente autorizar.
A continuación expone las razones que fundamentan
el hecho de que se está ante una decisión trascen-
dente para España, y sobre la que, en todo caso,
cree que hay unanimidad en considerar que debe ser
tomada tras ser consultados los españoles y de
acuerdo con la expresión de su voluntad. Asimismo
expone los argumentos por los que considera que las
discrepancias que se manifiesten versarán sobre la
profundidad del proyecto en unas materias o en
otras, sobre el ritmo al que debe avanzar o sobre
algunas cuestiones de carácter más específico, pero
sin afectar al núcleo esencial del proyecto europeo
común, que puede ser compartido hoy por todos los
países que forman parte de la Unión, que es impul-
sar el proyecto de unión política y reforzar nuestra
inserción en el mismo. Tras explicar los anteceden-
tes del Tratado de la Unión y los beneficios que
supuso para España la adhesión a dicho tratado,
pide formalmente que en este caso se dé la palabra
a los ciudadanos, a los que pide asimismo que
renueven su confianza en Europa, haciéndolo los
primeros de la Unión, en razón de una Europa fuer-
te y unida, que hará una España más fuerte y más
unida, y de una Europa pacífica y solidaria que hará
un mundo más solidario y en paz.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Rajoy Brey, del Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso; Duran i Lleida, del Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió); Tardá i Coma,
del Grupo Parlamentario Esquerra Republicana
(ERC); Erkoreka Gervasio, del Grupo Parlamenta-
rio Vasco (EAJ-PNV); Herrera Torres, del Grupo

Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds; Rivero Baute, del
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria; Rodrí-
guez Sánchez, Labordeta Subías, las señoras Lasa-
gabaster Olazábal y Barkos Berruezo, del Grupo
Parlamentario Mixto, y el señor Pérez Rubalcaba,
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

Contesta el señor presidente del Gobierno (Rodrí-
guez Zapatero.) 

En el turno de réplica intervienen los señores Rajoy
Brey, del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso; Xuclà i Costa, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), en sustitución del
señor Duran i Lleida que se ha tenido que ausentar;
Tardá i Coma, del Grupo Parlamentario Esquerra
Republicana (ERC); Erkoreka Gervasio, del Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Herrera Torres,
del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds;
Rivero Baute, del Grupo Parlamentario de Coali-
ción Canaria; y el señor Rodríguez Sánchez y la
señora Lasagabaster Olazábal, del Grupo Parla-
mentario Mixto.

Cierra el debate el señor presidente del Gobierno.

Sometida a votación la autorización solicitada por el
Gobierno para la convocatoria de referéndum con-
sultivo, se aprueba por 300 votos a favor y una abs-
tención, obteniendo la mayoría absoluta exigida por
el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/1980, de 18 de
enero, sobre regulación de las distintas modalidades
de referéndum.

Se levanta la sesión a las cuatro y quince minutos de la
tarde.

Se abre la sesión a las once de la mañana.

DEBATE SOBRE AUTORIZACIÓN PARLA-
MENTARIA PARA LA CONVOCATORIA DE
REFERÉNDUM.

— SOLICITUD, DEL PRESIDENTE DEL GO-
BIERNO, DE AUTORIZACIÓN PARLAMEN-
TARIA PARA LA CONVOCATORIA DE UN
REFERÉNDUM CONSULTIVO SOBRE LA
RATIFICACIÓN DEL TRATADO POR EL QUE
SE ESTABLECE UNA CONSTITUCIÓN PARA
EUROPA. (Número de expediente 090/000001.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, comienza esta
sesión extraordinaria del martes 11 de enero de 2005,
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cuyo orden del día es el debate sobre autorización par-
lamentaria para la convocatoria de referéndum consul-
tivo sobre la ratificación del Tratado por el que se esta-
blece una Constitución para Europa. 

Reunida la Junta de Portavoces, se ha tomado la
decisión de que el formato de este debate sea en los
siguientes términos. Se producirá la presentación por
parte del Gobierno y luego habrá un turno de fijación
de posiciones por un tiempo de 15 minutos, más la
correspondiente réplica ulterior. Por tratarse de un
debate de especial significación, el turno de los grupos
parlamentarios será de mayor a menor, cerrándolo el
grupo que apoya al Gobierno.

Tiene la palabra, para justificar la concesión de la
autorización, el señor presidente del Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Ro-
dríguez Zapatero): Señor presidente, señoras y señores
diputados, comparezco hoy ante esta Cámara con el
objeto de solicitar su autorización para la convocatoria
de un referéndum sobre la llamada Constitución 
europea. Nuestra Constitución atribuye en su artícu-
lo 92 al presidente del Gobierno la facultad de propo-
ner una consulta a los ciudadanos en caso de decisiones
políticas de especial trascendencia, que el Congreso de
los Diputados debe previamente autorizar. Me propon-
go en mi intervención exponer las razones que funda-
mentan que estamos ante una decisión trascendente
para nuestro país, una decisión para la que, en todo
caso, hay unanimidad en considerar que debe ser toma-
da tras ser consultados los españoles y de acuerdo con
la expresión de su voluntad. Tengo la firme convicción
de que el debate que ahora iniciamos va a permitir mos-
trar con total nitidez que existe un altísimo grado de
convergencia y acuerdo en lo fundamental, es decir, en
el proyecto de la unión política europea y en nuestra
inserción en el mismo. Las discrepancias, cuando se
manifiesten, versarán sobre la profundidad del proyec-
to en unas materias o en otras, sobre el ritmo al que
debe avanzar o sobre algunas cuestiones de carácter
más específico. No afirmo, sino al contrario, que sean
estas cuestiones carentes de importancia o menores, ni
dejo de respetar las razones de quienes las sostienen,
pero sostengo que no conforman el núcleo esencial del
proyecto europeo común, el que puede ser compartido
hoy por todos los países que formamos parte de la
Unión; acuerdo, por tanto, en impulsar el proyecto de
unión política y en reforzar nuestra inserción en el
mismo.

Hay muchos argumentos para mantener esta afirma-
ción. Europa ha sido por largo tiempo el horizonte de
las aspiraciones españolas de progreso, libertad, plura-
lismo y democracia. En muchos de los países con los
que hoy compartimos la Unión encontraron refugio
compatriotas nuestros que huían del autoritarismo y de
la intolerancia, otros muchos encontraron los medios
de vida que aquí se les hurtaba. Estuvimos ausentes del

proceso de configuración de la Europa de las comuni-
dades, ni contamos con ella ni ella pudo contar con
nosotros porque entonces no contábamos para nadie
fuera de nuestras fronteras. El proyecto europeo cami-
nó un largo trecho antes de que nosotros pudiéramos
incorporarnos al mismo. La recuperación de la demo-
cracia nos permitió transitar, aunque con retraso, el 
trayecto político. Recuerdo a la Cámara que todos los
grupos apoyaron en su momento el inicio de las nego-
ciaciones y que todos respaldaron el acuerdo de ingre-
so en la Comunidad Europea, una muestra inequívoca
de nuestra apuesta europeísta. 

La España de hoy nada tiene que ver con la que se
autoexcluyó del momento y del proyecto originario de
Europa. Por eso, los españoles decidirán, si así lo auto-
riza la Cámara, el 20 de febrero si ratifican un avance
para Europa, en cuya definición hemos sido ahora parte
activa. Estamos ante una ocasión histórica, única, irre-
petible, para fortalecer la implicación y el compromiso
ciudadano con el futuro de Europa y de España. Los
ciudadanos desean información y reclaman partici-
pación. La convocatoria del referéndum es la gran
oportunidad para conseguirlo. Como ya es conocido, la
propuesta de referéndum fue formulada por el anterior
Gobierno y acogida favorablemente por las fuerzas
políticas, muchas de las cuales la incorporaron a sus
programas electorales, y forma parte del compromiso
de este Gobierno expresado en el discurso de investidu-
ra. Por ello, mi Gobierno ha respondido a ese compro-
miso y, además, consciente y orgulloso de nuestra pro-
funda vocación europeísta, ha propuesto que fuéramos
los primeros en pronunciarnos. Asumimos con ello la
gran responsabilidad de marcar el camino que habrán
de seguir después otros países. Asimismo, esa decisión
nos ofrece la gran oportunidad de reafirmar el compro-
miso de España y de sus ciudadanos con Europa. El
referéndum nos ofrece una inmejorable ocasión para
reflexionar sobre el camino que hemos recorrido 
desde 1986, sobre lo que ha significado la pertenencia
a la Unión en la calidad de vida diaria de los españoles,
sobre la mejor manera de seguir avanzando en una
dirección positiva; una reflexión, en definitiva, sobre
nuestro futuro como país, como ciudadanos españoles
y como ciudadanos europeos. Tengo plena confianza
en que nuestra sociedad, como otras veces en la histo-
ria reciente de España, tomará la decisión acertada. 

Señoras y señores diputados, el paso que para Euro-
pa supone la aprobación de una Constitución tiene, sin
duda, significación histórica; responde a la necesidad
de adaptación a las nuevas realidades manteniendo el
modelo social que nos es propio, dotando a la Unión de
más alma política, de más fundamento cívico y de más
sustrato ético. El horizonte de la ampliación de la
Unión y las nuevas necesidades, impuestas por una
cambiante realidad, plantearon fundadas dudas sobre la
suficiencia de los tratados actuales para afrontar los
nuevos desafíos. Al mismo tiempo, se consideró
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imprescindible aproximar más la Unión y sus institu-
ciones a los ciudadanos, paliando así su lejanía y su fre-
cuente desinterés sobre los asuntos europeos. Con estas
consideraciones, los jefes de Estado y de Gobierno
tomaron conciencia de la necesidad de elaborar un
auténtico tratado constitucional, una carta de ciudada-
nía común, un marco jurídico comprensible que no
fuera meramente programático, sino que constituyera
una fuente directa de derechos y obligaciones. Para ese
marco jurídico, la voz de los ciudadanos debería ser
escuchada con una nueva y distinta intensidad. De ahí
la convocatoria de la Convención europea, a la que se
encomendó la elaboración del proyecto de nuevo Trata-
do por medio de un proceso constituyente sui géneris. 

Como SS.SS saben, sobre esas bases, los jefes de
Estado y de Gobierno aprobamos en junio pasado el
Tratado por el que se establece una Constitución para
Europa, que fue firmado en Roma el 29 de octubre. El
Tratado representa un enorme paso cualitativo en el
proceso de integración europea. Después de una etapa
de modificaciones fragmentarias se consolida un texto
normativo definitivo, que pone al día y complementa el
conjunto de reformas operadas desde los tratados fun-
dacionales. El Tratado nace con vocación de perma-
nencia, de constituir un marco institucional que permi-
ta seguir avanzando en la integración de una Europa
más amplia, más diversa y más fuerte. Con la nueva
Constitución todos compartimos la misma carta de
naturaleza. Nos definimos como una comunidad políti-
ca democrática, basada en valores compartidos y en el
concepto de ciudadanía europea. Por primera vez, la
Constitución pone a ese ciudadano en el centro de la
construcción europea. La Constitución, además, nos
permite desarrollar la Europa social, una Europa inclu-
siva, y recoge una serie de aportaciones que se tradu-
cen en una Unión más democrática, más solidaria, más
eficaz y con mayor proyección exterior. 

La Unión, señorías, será más democrática. La legiti-
midad del Tratado se funda no solo en los Estados, sino
en los ciudadanos. La inclusión de la Carta de los dere-
chos fundamentales potencia al máximo el respeto de
los derechos humanos y su sistema de garantías. Todo
ciudadano podrá reivindicarlas ante los tribunales en el
ámbito europeo, incluidos importantes derechos de los
trabajadores. La Constitución incorpora como suyos
los valores del pluralismo, la no discriminación, la tole-
rancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre
hombres y mujeres. Integra el debate en temas tan
importantes como la lucha contra la violencia de géne-
ro. La Constitución promueve el respeto de la diversi-
dad en todas sus acepciones. Unida en la diversidad es
precisamente el lema de la nueva Europa constitucio-
nal. La visión de mi Gobierno responde a este mismo
espíritu, de ahí su voluntad por representar la riqueza
diversa de España en el seno de las instituciones comu-
nitarias que se evidencia, por ejemplo, en la iniciativa
para que se reconozca un estatuto a las lenguas españo-

las cooficiales distintas del castellano. La Constitución
también promueve la cohesión económica, social y
territorial. El Tratado constitucionaliza el modelo
social europeo y permite, en mi opinión, profundizarlo,
orientarlo al pleno empleo y al progreso en un marco
de desarrollo sostenible. El espíritu de ayuda mutua se
evidencia, además, en una trascendental cláusula de
solidaridad, que se activará si un Estado miembro fuese
objeto de un ataque terrorista o sufriese una catástrofe
natural. Con la Constitución la Unión potenciará su
acción en la cooperación al desarrollo y la ayuda huma-
nitaria. Con la Constitución la Unión será más eficaz al
dotarse de nuevos instrumentos jurídicos. El sistema de
doble mayoría hará mucho más ágil la toma de decisio-
nes en el seno del Consejo. El aumento de los casos en
los que el Consejo decide por mayoría cualificada per-
mitirá evitar los bloqueos de la unanimidad. Las refor-
mas que se han introducido en la Comisión y en el Con-
sejo Europeo contribuirán igualmente a hacer más
dinámico el funcionamiento de la Unión, permitirán
que siga siendo gobernable con 25 o más Estados
miembros. El recurso a las cooperaciones reforzadas
favorecerá mayores avances entre aquellos Estados que
así lo deseen. La Unión fortalecerá su proyección exte-
rior. El nuevo Tratado dota a la Unión Europea de per-
sonalidad jurídica propia y de voz y voto en la escena
internacional con una influencia acorde con su peso
real. Con la creación de la figura del presidente perma-
nente, del Consejo Europeo, del ministro de Asuntos
Exteriores y del Servicio Exterior Europeo, se sientan
las bases para que Europa sea un actor más influyente
en un mundo globalizado. La Constitución establece
nuevos mecanismos en política exterior y de seguridad
común e incorpora elementos para una defensa europea
común, reforzando los medios de cooperación entre los
Estados miembros que lo deseen y tengan las capacida-
des necesarias.

Señorías, apoyar la Constitución europea supone, en
mi opinión, una expresión de confianza en el desarrollo
del proyecto europeo. La Unión es hoy el espacio de
paz, libertad y solidaridad más avanzado que ha cono-
cido nunca la historia de la humanidad. Ese proyecto
ha representado ya para España un éxito incuestionable
desde el punto de vista político, económico y social.
Nuestro futuro estratégico se juega en Europa, porque
es en Europa donde hemos encontrado modernización,
crecimiento, consolidación democrática y cohesión
social. Tenemos que reflexionar sobre la evidencia de
que hay que mirar muchos años atrás, tal vez siglos,
para buscar, sin la seguridad de encontrarlo, un periodo
similar con tanta estabilidad en el plano político e insti-
tucional y tanta prosperidad económica y social.
Hemos conseguido situar a España en una sólida posi-
ción en la escena internacional. Hemos modernizado y
transformado profundamente nuestra sociedad. Ello ha
sido posible, preferentemente, gracias a nuestros pro-
pios esfuerzos, pero, en buena medida, también gracias
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a las iniciativas y ayudas europeas. Hemos recibido del
presupuesto comunitario una media anual de transfe-
rencias del 0,7 por ciento de nuestro producto interior
bruto. Es muy difícil, por no decir imposible, encontrar
en la historia otro ejemplo similar de solidaridad con-
creta entre países. Los beneficios de nuestra adhesión
han tenido un especial reflejo en sectores clave de nues-
tra economía. Las infraestructuras españolas se han
visto ostensiblemente mejoradas y han sido ante los
ciudadanos la imagen más visible de esa solidaridad.
Ha aumentado continuamente la renta de nuestros agri-
cultores. En la industria y en las finanzas nuestras
empresas han podido competir en una mejor situación.
El proceso de construcción europea nos ha dotado de
una moneda fuerte que nos permite tipos de interés
bajos, nos da acceso al mayor mercado económico del
mundo y otorga una proyección internacional a España
como no habríamos podido conseguir solos. En el
ámbito social, y gracias también en parte a la Unión,
hemos avanzado de manera sustancial en la promoción
de la igualdad entre hombres y mujeres. Se han abierto
nuevas posibilidades a los jóvenes, a través de progra-
mas educativos de la trascendencia del programa Era-
mus o Lingua, y se han incrementado de una manera
sustancial los gastos en investigación más desarrollo.
En definitiva, señorías, España se ha modernizado a
pasos de gigante durante los últimos años. Todo ello es
el fruto del esfuerzo de la sociedad española, pero tam-
bién del éxito de nuestra adhesión a la Unión Europea. 

Pero España no solo se ha beneficiado de su perte-
nencia a la Unión, sino que, desde su adhesión, ha juga-
do un papel impulsor, dinámico y comprometido con el
doble proceso de ampliación y profundización comuni-
taria. Entre las iniciativas de la Unión en las que Espa-
ña ha manifestado un particular protagonismo destaca:
la implantación y consolidación de la idea de la Europa
de los ciudadanos, la apuesta por la Europa social, la
defensa de la cohesión económica y social de la Unión
Europea y la creación de empleo como motor de esa
cohesión. El énfasis en el desarrollo de la política euro-
pea común en los asuntos de Justicia e Interior, en par-
ticular para la lucha contra la delincuencia internacio-
nal organizada, contra el narcotráfico y el terrorismo.
En el ámbito de las relaciones exteriores, el refuerzo de
la estabilidad en el Mediterráneo, intensificando la coo-
peración con los países del norte de África, mediando
activamente en el proceso de paz de Oriente Medio o
impulsando el proceso de Barcelona. Y también hemos
contribuido decisivamente al acercamiento en las rela-
ciones entre América Latina y Europa. 

Señor presidente, señoras y señores diputados, nues-
tro compromiso con Europa tiene raíces históricas, se
funda en firmes convicciones y se basa también en
razones sustantivas. Creemos profundamente que si
Europa en su conjunto avanza, nosotros lo haremos
también. No debemos escatimar esfuerzos para conti-
nuar en la senda positiva que emprendimos con nuestra

adhesión. Para ello estoy persuadido que ahora se hace
necesario aprobar el tratado constitucional, pues es el
marco en el que se van a desarrollar las políticas que
tantos beneficios nos han venido reportando. En este
sentido, quiero señalar que el rechazo de la Constitu-
ción en alguno de los Estados miembros podría generar
una situación de crisis, con el consiguiente riesgo de
parálisis del proyecto de construcción europea. Ello
podría dejar inerme a Europa, sin una adecuada capaci-
dad de respuesta ante los desafíos a los que ahora debe
hacer frente.

Señorías, aunque ya haya hecho alguna referencia a
ello, quiero llamar su atención sobre el valor simbólico
de la Constitución. La Constitución supone un cambio
cualitativo en la identificación de los ciudadanos con
Europa. La construcción europea no puede proseguir
sin la implicación de los ciudadanos y estos no se senti-
rán parte ni atraídos por el proyecto si no se les da la
oportunidad de participar en él con su última decisión.
Por esta razón resulta fundamental que seamos capaces
de proporcionar información relevante, de explicar la
esencia del Tratado constitucional, de aportar las razo-
nes en las que fundamentamos nuestras posiciones, de
lograr que el debate interese a la ciudadanía porque se
acerque a su realidad, de conseguir, en definitiva, que
el voto se ejerza con pleno conocimiento, madurez y
libertad. Europa es un proyecto siempre inacabado,
pero es ya nuestra tangible realidad diaria y es sobre
esa realidad sobre la que vamos a decidir.

Señor presidente, señorías, el Gobierno, como es
conocido, está a favor de la Constitución europea y
desea y espera que los ciudadanos se pronuncien mayo-
ritariamente en sentido positivo; ello es congruente con
el papel que hemos desempeñado en la elaboración y
negociación del texto y con el hecho mismo de haberla
firmado. El Gobierno sabe que en esta Cámara existe
un apoyo muy mayoritario al Tratado, sin embargo,
sabe también que algunos grupos mantienen posiciones
contrarias o divergentes. Repito una vez más que el
Gobierno las respeta, desea que afloren y se expresen y
que el contraste aporte luz suficiente para la decisión
madura de los ciudadanos. El Gobierno apoya, pues, el
debate e impulsa su intensidad, una intensidad que per-
mita dialogar con la gente, resolver sus dudas y otor-
garle el mayor protagonismo. Aceptando las divergen-
cias, me gustaría reseñar varios puntos que todos
compartimos. Compartimos la conveniencia de que los
ciudadanos se pronuncien en referéndum, compartimos
la valoración positiva de nuestra pertenencia a la
Unión, sabemos cómo éramos antes e imaginamos
cómo seríamos de no habernos incorporado. Por eso
compartimos también y sobre todo la convicción de
que nuestro lugar está en Europa. La mayoría de los
españoles quiere profundizar en la unión política y en
la ciudadanía, en la fijación de las reglas de nuestra
convivencia como europeos, en el reconocimiento de
nuestros derechos y libertades fundamentales; quieren
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también profundizar en la fortaleza de nuestro modelo
social, en la dimensión de nuestra solidaridad, en la
ambición de ser cada día más un actor decisivo en un
mundo global. Por eso creo que no solo debemos con-
tar con los ciudadanos sino que debemos sobre todo
confiar en ellos, en su decisión. El 20 de febrero Espa-
ña será el primer país de la Unión que celebre una con-
sulta —si así lo autoriza la Cámara— sobre la Consti-
tución europea. Ese día nuestros ojos mirarán a Europa
y, al hacerlo, mirarán al futuro y al horizonte, a nuestro
horizonte y a nuestro futuro, pero los ojos de toda
Europa estarán puestos en España, en nuestra decisión.
Estoy convencido de que el pueblo español dará un
ejemplo de responsabilidad democrática y renovará su
compromiso con el proyecto europeo. España se situa-
rá así en la vanguardia del proceso de ratificación y
alentará a otros Estados, será una digna contribución a
un proceso de construcción europea al que tanto debe-
mos, del que tanto hemos obtenido y al que tanto
hemos contribuido. Será una expresión de voluntad
para seguir avanzando en el perfeccionamiento del
espacio de paz, estabilidad y prosperidad que es la
Unión. Ese es nuestro espacio, el espacio de España.
Sus señorías son conscientes, como yo, de que muchas
generaciones de compatriotas consideraron siempre un
sueño y una ambición lo que nosotros estamos hacien-
do ahora realidad. Esa es la fortuna de la España de
hoy, de la España plenamente europea que entre todos
hemos logrado construir. 

Señorías, hoy les pido formalmente que den la pala-
bra a los ciudadanos. Yo pediré a los ciudadanos que
renueven su confianza en Europa, haciéndolo los pri-
meros de la Unión. Sobran razones para ello, pero en
este momento avanzaré solo dos: una Europa fuerte y
unida hará una España más fuerte y más unida; una
Europa pacífica y solidaria hará un mundo más solida-
rio y en paz. Con esa convicción, como presidente del
Gobierno y conforme a los términos constitucionales,
solicito autorización para proponer a Su Majestad el
Rey la convocatoria del referéndum sobre el Tratado
por el que se establece una Constitución para Europa.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Comenzamos el turno de
fijación de posición de los grupos parlamentarios, que
intervendrán de mayor a menor —excepto el grupo
mayoritario, que intervendrá al final— durante 15
minutos, más la réplica posterior. 

Tiene la palabra don Mariano Rajoy, por el Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso.

Adelante.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, señoras
y señores diputados, nada más comenzar mi interven-
ción quiero reiterar a SS.SS. lo que mi partido ha veni-
do anunciando repetidamente, que pedirá el sí en el
referéndum sobre la Constitución Europea, que se cele-

brará si así lo decide esta Cámara. Hoy, que se plantea
en el Congreso de los Diputados la celebración de un
referéndum sobre esta cuestión capital para el futuro de
España, el Partido Popular reitera su apoyo al Tratado
de Constitución Europea, y lo hace sin reservas, sin
ninguna fisura ni condicionante. 

Es indudable que, si el Partido Popular hubiera
seguido gobernando en España, no sería este el Tratado
que se sometiera a consulta a los españoles, habríamos
luchado por otra redacción, ya que esta nos parece
mejorable; habríamos tratado de que los intereses gene-
rales de España estuvieran mejor defendidos, tal y
como el Gobierno del Partido Popular consiguió al
hacer que se aprobara el Tratado de Niza; en fin, nos
habríamos esforzado en lograr un Tratado de Constitu-
ción Europea mejor para España, que reconociera a
nuestro país igual peso al menos que el que le corres-
ponde dentro de la Unión de acuerdo con Niza; esa
fuerza que usted, señor Rodríguez Zapatero, no supo o
no quiso defender porque, en su prurito de parecer más
europeísta que nadie, se limitó a preguntar al presiden-
te Chirac y al canciller Schröder dónde había que fir-
mar el Tratado que ahora se somete a referéndum. Aun-
que somos conscientes de que este Tratado que usted
tan precipitadamente aceptó no es el mejor de los trata-
dos posibles para España, le reitero nuevamente que
diremos sí al mismo en el referéndum. Lo haremos
incluso a pesar de que usted, señor Rodríguez Zapate-
ro, ha decidido, sin explicar los motivos, que los espa-
ñoles sean los primeros en someter a referéndum el
Tratado de Constitución, en un gesto propagandístico
del que espero que no tengamos que arrepentirnos.

Señorías, el Grupo Parlamentario Popular apoya,
como no podía ser de otra forma, la convocatoria del
referéndum. No puede ser de otra forma porque fuimos
nosotros los que, en el año 2003, nos comprometimos a
consultar a los españoles, mediante un referéndum,
sobre la Constitución Europea que se estaba elaboran-
do en aquellos momentos. El Partido Popular pedirá el
sí al Tratado —que podía ser de Madrid, pero que por
algún extraño arcano es de Roma— porque hacerlo así
en estos momentos es votar a favor de lo que significa
ese proyecto que ha orientado nuestros quehaceres
desde que iniciamos la senda constitucional en 1978.
Hoy, cuando se cuestiona la España constitucional que
quisieron mayoritariamente los españoles en referén-
dum; hoy, cuando se trata de desmantelar por las bra-
vas la obra de convivencia cívica más importante que
hemos sido capaces de construir entre todos a lo largo
de nuestra dilatada historia nacional; y hoy, cuando al
margen de nuestra legalidad se quiere decir no a lo que
significa España como Estado democrático, como
sociedad abierta y como modelo de libertad para todos,
el Partido Popular manifiesta su sí a una Constitución
europea que quiere precisamente todo lo contrario: ser
de todos los europeos y edificar un marco de conviven-
cia cívica basado en la libertad, en el entendimiento
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mutuo, en el respeto a la legalidad y a los valores y
principios de una sociedad abierta extendida de
momento a 25 Estados y a más de 400 millones de ciu-
dadanos europeos. Señor presidente, señoras y señores
diputados, por eso vamos a decir sí al mismo, pero ade-
más porque Europa representa hoy más que nunca el
futuro de España y también porque buena parte de las
ideas que nuestro partido ha defendido durante el perio-
do constituyente que precedió al Tratado están recogi-
das en él, y por último porque, para un partido que rei-
vindica el sentido común y el sentido de Estado,
Europa no debe convertirse en un campo de confronta-
ción partidista y partidaria. 

Señoras y señores diputados, si el proceso de unión
ha sido un éxito para el continente en su conjunto, tam-
bién ha sido un éxito para España como parte de ese
conjunto. Creo que nadie que aplique el sentido común
lo negará, nuestra estabilidad constitucional ha ido de
la mano de nuestra progresiva europeización. Desde las
fases negociadoras con el entonces Mercado Común
Europeo, que coincidieron con nuestros debates sobre
la Constitución de 1978, pasando por la incorporación
definitiva en 1986 y continuando por nuestra participa-
ción en el euro, España ha ido cobrando vuelo en su
crédito internacional aprovechando la estabilidad que
le proporcionaba su anclaje en Europa. 

Señor presidente, señoras y señores diputados, acabo
de exponerles la primera de las razones que explican
nuestro apoyo al sí en el referéndum. Permítanme
ahora que les exponga la segunda. Les decía al princi-
pio que éste no hubiera sido el Tratado de la Constitu-
ción que habría querido ofrecer el Partido Popular a los
españoles para que lo votaran en referéndum. Sin
embargo, sí me gustaría que los ciudadanos españoles
vuelvan a escuchar que, a pesar de la mala capacidad
negociadora del actual Gobierno, que dejó en el cami-
no muchos logros que el Partido Popular alcanzó en
Niza, a pesar de ello, el Tratado de Constitución que se
someterá a referéndum retiene aspectos y contenidos
que son fruto de la huella que el Gobierno del Partido
Popular fue capaz de introducir en su actual redacción.
Señorías, el Partido Popular pujó decididamente para
lograr algo que ahora, cuando vamos a debatir en breve
el Plan Ibarretxe, representa un obstáculo insalvable
para que prosperen sus fines independentistas. Me
estoy refiriendo al hecho de que la definición de Euro-
pa que contiene el Tratado es la de una unión de Esta-
dos y ciudadanos. Definir a Europa en estos términos
supone cerrar la puerta a delirios de autodeterminación
que reabran la caja de Pandora de los nacionalismos
disgregadores del pasado. Primero, porque Europa es
descrita como una unidad plural asentada exclusiva-
mente sobre Estados; segundo, porque esta diversidad
estatal está al servicio de los ciudadanos, esto es, de los
hombres y las mujeres que son los únicos titulares de
derechos y libertades reconocidos como la columna
vertebral de la Constitución europea que se nos somete

a referéndum. Esta unidad europea que diseña el Trata-
do nos gusta en el Partido Popular, por eso hemos
luchado para que la Constitución la hiciera suya. Su
redacción fue querida por el Gobierno del Partido
Popular y por eso está ahí. Que Europa se organice uni-
tariamente en torno a Estados supone respetar la identi-
dad soberana de los Estados miembros, concretamente
salvaguarda las que son las expresiones más plásticas
de su soberanía: la integridad territorial, el manteni-
miento del orden constitucional y la seguridad nacio-
nal. De hecho, el Tratado salvaguarda la intangibilidad
de las fronteras existentes. Es más, toda alteración uni-
lateral de la integridad territorial y soberana de un Esta-
do llevada a cabo fuera de su legalidad constitucional
entrará en colisión directa con el Tratado. 

Señorías, otra aportación de la que nos sentimos
orgullosos en el Partido Popular es que Europa, además
de organizarse unitariamente en torno a Estados, lo
haga con base en su ciudadanía. En realidad, nuestro
partido lo único que ha hecho es ser fiel a su tradición
europeísta. Por eso precisamente nuestra insistencia en
que la Carta de Derechos Fundamentales que contiene
el Tratado tuviera naturaleza vinculante. Si Europa es
una comunidad de valores y principios fundados en un
legado cultural que denominamos la civilización euro-
pea, si decimos, además, que esa comunidad se traduce
en el respeto a la dignidad humana, la libertad, la
democracia, la igualdad, el Estado de derecho y el res-
peto de los derechos humanos, entonces requiere ser
eficazmente protegida y promovida en su vivencia coti-
diana por los ciudadanos. Ambas cosas las hace el Tra-
tado de Constitución europea. Primero, porque su pro-
tección queda garantizada mediante una Carta de
Derechos Fundamentales y un espacio de libertad,
seguridad y justicia plenamente operativos y, segundo,
porque su promoción material queda garantizada
mediante el desarrollo de un modelo de economía
social de mercado altamente competitivo, que busca el
crecimiento, el pleno empleo, la prosperidad y el pro-
greso social de todos los ciudadanos. Pues bien, ambas
circunstancias son también fruto del esfuerzo negocia-
dor del Partido Popular Europeo, un esfuerzo que ahora
está detrás también de nuestro sí. 

Sorprende que, mientras proclamamos la defensa de
los derechos individuales en Europa, asistamos en
España al paradigma de su rechazo, es decir, a la pro-
puesta del señor Ibarretxe, que, como es sabido y como
corresponde a todo planteamiento nacionalista, sacrifi-
ca los derechos de los individuos a los presuntos dere-
chos de ciertos pueblos. Por cierto, a esa pretensión,
que ya era anacrónica en el siglo XVIII, le vamos a
conceder, al parecer, el honor de ser recibida en esta
casa con alfombra roja y ser debatida como si fuera una
proposición seria y democrática. (Aplausos.) Esta
Cámara se propone tomar en consideración algo que es
notoriamente inconstitucional. Muchos españoles se
preguntarán: ¿Qué tiene esto que ver con los valores
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que vamos a votar en Europa? No deja de ser paradóji-
co que, cuando defendemos los derechos del ciudadano
en Europa, volvamos a llamar la atención de los euro-
peos tomando en consideración un proyecto que ofen-
de a los españoles, que es anticonstitucional, que es
antidemocrático, que fractura a la sociedad vasca y que
insulta a las víctimas del terrorismo. Lo vamos a tomar
en serio, señorías, lo vamos a publicar, a debatir y a
facilitarle la mejor plataforma de difusión internacional
que pueden soñar sus autores. Es natural que en Europa
se asombren porque estas cosas solo pasan en España.
Yo, en coherencia con lo que apoyo en Europa, defen-
deré con todas mis fuerzas el derecho de los ciudada-
nos vascos a no ser nacionalistas a la fuerza. Estamos
hablando de un derecho, señorías, algo contra lo que no
hay referéndum que valga. 

Señor presidente, señoras y señores diputados, al
principio de mi intervención les adelantaba que nuestro
apoyo al Tratado de Constitución europea se sustenta
también en el hecho de que no vamos a hacer de Euro-
pa un campo de confrontación partidista y partidaria
entre los españoles. No lo vamos a hacer porque para
nuestro partido es fundamental tanto el sentido común
como el sentido de Estado, y Europa es una cuestión de
sentido común y de sentido de Estado. Señor Rodrí-
guez Zapatero, que el Partido Popular no haga de Euro-
pa un escenario de confrontación y que pida el sí al Tra-
tado de Constitución europea no significa que no pueda
yo decirle a usted algunas cosas que mi responsabili-
dad como líder de la oposición me exige. Dentro de un
mes y medio los españoles serán convocados a un refe-
réndum sobre un Tratado de Constitución europea que
la inmensa mayoría de ellos desconoce en la práctica
totalidad de sus términos. Eso, señor Rodríguez Zapa-
tero, es responsabilidad suya; si el 90 por ciento de los
españoles no tiene ni idea de lo que va a votar es pro-
ducto de su desidia. No me diga que no ha tenido tiem-
po, le recuerdo que allá por el mes de octubre anunció
que iba a convocar un referéndum, seguro que lo
recuerda. Pues bien, en este caso, como en otros muchí-
simos asuntos, su Gobierno se ha hecho la foto corres-
pondiente, ha realizado unas cuantas declaraciones flo-
rales sobre la cuestión y luego se ha dedicado a
descansar de tanto esfuerzo con una sonrisa de oreja a
oreja. (Aplausos.) La consecuencia es coherente: los
españoles no conocen el Tratado. Han perdido ustedes
el tiempo, como perdieron la mejor campaña de publi-
cidad que hubiéramos podido tener si este Tratado
hubiese sido el Tratado de Madrid.

Señor Rodríguez Zapatero, en este asunto su Gobier-
no y su ministro de Asuntos Exteriores vuelven a mos-
trar una incompetencia congénita tanto para difundir el
contenido de la Constitución europea como para ilusio-
nar a los españoles con ella. Le resumo el caótico itine-
rario de su propuesta de referéndum. El 15 de julio del
pasado año, el señor Moratinos entregó una propuesta
para el 28 de noviembre que su vicepresidenta primera

descartó reconociendo que era imposible. Según la
vicepresidenta, había una serie de cambios legislativos
previos a la convocatoria de referéndum que era
imprescindible adoptar si se quería proveer a los parti-
dos de financiación para que pudieran hacer campaña
para el referéndum. Se propuso entonces la fecha 
del 12 de diciembre, a la espera de que su Gobierno y
los partidos políticos pudieran negociar la reforma
legislativa. De tanto esperar a lo largo del verano, supi-
mos finalmente que esa propuesta nunca iba a produ-
cirse, y lo supimos porque el 25 de septiembre, a través
de los medios de comunicación, conocimos que su
Gobierno renunciaba a la reforma por falta de acuerdo
con el Partido Popular. Es conocida la capacidad de su
Gobierno para eludir responsabilidades y echar la culpa
a otros, pero esta vez superaron todas las cotas de lo
inadmisible por la manipulación con que pretendieron
ocultar su incompetencia y sobre todo su desidia. Lo
mismo sucedió unos días después, cuando los contac-
tos informales, iniciados el 4 de octubre del año pasado
en el Ministerio de Asuntos Exteriores con los portavo-
ces para la Unión Europea de los diferentes grupos par-
lamentarios, se frustraron por filtraciones interesadas
de su ministro el señor Moratinos. Desde entonces
hasta diciembre hemos estado a la espera. Afortunada-
mente, en esa fecha pudimos saber que el Consejo de
Ministros había aprobado el real decreto por el que se
solicita la autorización a las Cortes de convocatoria de
referéndum que hoy estamos debatiendo. 

Señor presidente, yo no sé si ustedes en el Gobierno
calibran realmente qué nos estamos jugando en el refe-
réndum. Aquí, lo de menos es que haya fotos, declara-
ciones de salón y sonrisas. Yo lo tengo muy claro y por
eso me tomo este asunto con seriedad y pido el voto a
favor del Tratado, que es lo único que puedo hacer al
respecto desde la oposición. Lo que me preocupa es
que ustedes esto no lo tienen nada claro. Es claro que
no lo tienen porque la iniciativa les corresponde a uste-
des, que gobiernan, pero no están haciendo nada, tal y
como denuncian los hechos que acabo de relatarles y
sobre todo el que las encuestas nos adviertan de que
los españoles sigan, a menos de dos meses del referén-
dum, sin saber qué se les consulta. Señor Rodríguez
Zapatero, señores del Gobierno, semejante estado de
cosas es responsabilidad exclusivamente suya. Yo creo
que esta situación no es seria ni responsable, están
haciendo las cosas muy mal y España no puede permi-
tirse tanta imprevisión ni cortedad en la preparación
de un referéndum de la trascendencia que tiene el que
celebraremos, creo, el próximo 20 de febrero. Al día
de hoy, ustedes son los únicos responsables de esta
situación. Están ustedes abusando de la buena volun-
tad europeísta de los españoles, están llevándonos a un
referéndum de la peor de las maneras posibles y bajo
las escasas previsiones de conocimiento que acabo de
mencionarles.
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Señorías, las urnas deben dar la imagen de una Espa-
ña que confía en Europa y de unos españoles que abru-
madoramente quieren la Constitución que se les some-
te a referéndum. Desconozco cuáles han sido los
motivos que realmente han estado detrás de tanta ino-
perancia; no lo sé porque ustedes no quieren que se
sepa. El caso es que han dejado pasar el tiempo, han
escondido la cabeza debajo del ala y han eludido su res-
ponsabilidad de gobernantes. Afortunadamente para
ustedes, cuentan una vez más con el Partido Popular
que, a pesar de todo, pedirá el sí en el referéndum 
que ustedes tan irresponsablemente están gestionando.
Les está pasando en esto lo mismo que con el plan 
Ibarretxe. Usted sabe que necesita al PP, sabe que podrá
contar con el PP, pero hace melindres, menosprecia la
ayuda, quita importancia a las cosas. ¿Por qué? ¿Por
inconsciencia? Tal vez. ¿Porque le falta grandeza?
Quizá. Principalmente porque está usted preso de
Esquerra Republicana y no quiere que el socio se le
irrite. (Aplausos.) Mire usted, señor presidente, esto no
es serio, o repicamos o vamos en la procesión: querer
al mismo tiempo una cosa y la contraria es una preten-
sión inmadura y pueril. Esquerra Republicana y uste-
des van a votar lo contrario en el referéndum europeo y
volverán a votar lo contrario ante el plan Ibarretxe. Pese
a todo seguirán siendo socios. ¿Qué es lo que usted
teme? Sabemos que la aportación exclusiva de Esque-
rra Republicana es asegurarle a usted el asiento, lo que
no sabemos es qué espera sacar Esquerra Republicana
de todo esto. Ha creado usted una situación pintoresca.
El señor Ibarretxe está en manos de Batasuna, de ETA.
Batasuna e Ibarretxe tienen el apoyo de Esquerra Repu-
blicana para su plan y usted, que está en manos de
Esquerra Republicana, es quien ha de enfrentarse a 
Ibarretxe. No me diga que no es ciertamente curioso.
(Aplausos.) Los españoles se alarman con doble razón.
Primero, porque les preocupa la iniciativa de Ibarretxe
y, segundo, porque no les tranquiliza nada que sea
usted quien deba atajarla. A nosotros no tiene nada que
reprocharnos, le vamos a ayudar. Le hemos sugerido lo
que sin duda es más conveniente para usted. Que usted
no lo acepte por ser nuestro o porque su socio no se lo
permite —así se lo dice— no es cosa, como es eviden-
te, que se nos pueda reprochar a nosotros. Es de cajón,
señorías. Haga usted lo que haga, señor presidente, el
PP cumplirá con su deber y si usted nos acompaña esta-
rá cumpliendo con el suyo. Les repito a ustedes que no
tienen que preocuparse por nosotros, nuestro europeís-
mo y nuestro sentido de Estado están detrás de las razo-
nes que les he detallado pormenorizadamente a lo largo
de mi intervención. Con todo, creo que la opinión
pública agradecería un debate lo suficientemente trans-
parente, por ejemplo en la televisión pública, entre
usted y el señor Puigcercós, juntos los dos, porque así
los ciudadanos podrían saber con todo lujo de detalles
cuáles son los pros que defendería usted y los contras

que defendería el señor Puigcercós, que gravitan sobre
ambas decisiones. (Aplausos.) 

Señor presidente, ser primero puede ser interesante
en términos de imagen, pero lo sería más para los espa-
ñoles si además usted fuera capaz de hacer su trabajo
bien, con el cansancio que corresponda, sin demasiadas
ausencias y, por favor, sin las peligrosas prisas del últi-
mo momento que les han llevado, por ejemplo, a iniciar
una campaña institucional sobre la Constitución 
europea antes de conocer la decisión de esta Cámara
sobre la convocatoria del referéndum. Ojalá, señorías,
no tengamos que lamentar el resultado de tanta incom-
petencia, tanta indecisión y tanta dejadez. Por lo que a
nosotros corresponde, haremos cuanto esté en nuestras
manos por evitarlo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Corresponde su turno de
fijación de posición al Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió). Señor Durán.

El señor DURÁN I LLEIDA: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, nos corresponde hoy, de acuerdo con la
convocatoria de esta sesión, debatir acerca de la autori-
zación parlamentaria para la convocatoria de un refe-
réndum sobre la ratificación del Tratado por el que se
establece una Constitución para Europa. No será este
grupo parlamentario, que dedicará su tiempo a defen-
der el porqué de la necesidad de este referéndum y a
intentar explicar el porqué de las razones positivas 
—luces, pero también sombras— del proyecto de
Constitución europea, el que emplee su tiempo a hablar
del proyecto recientemente aprobado por el Parlamento
vasco. Por cierto, que algunos grupos políticos, que
como se sabe no desean discutir en este Parlamento
acerca de ese proyecto, han dedicado buena parte de su
intervención sobre la convocatoria del referéndum de
Europa a hablar acerca de los contenidos o de aspectos
puramente formales de ese proyecto nacido del Parla-
mento vasco. Sin embargo, insisto que lo que importa
—y se acaba de recordar— es hacer llegar a los ciuda-
danos españoles los contenidos, entendiendo que la
mayoría de ellos seguramente, y por responsabilidad de
todos y cada uno de nosotros, puede ignorar lo que
realmente se les someterá a referéndum el próximo 
día 20 de febrero.

Nuestro grupo parlamentario quiere expresar su
posición favorable a la convocatoria de este referén-
dum. Es una posición que en términos inequívocos
nuestro grupo parlamentario ya explicitó en la anterior
legislatura en las ocasiones en que tuvo lugar un debate
político en este hemiciclo que diera pie a posicionarse
al respecto. Es la hora, como decía acertadamente el
presidente del Gobierno, de dar la palabra a los ciuda-
danos; eso lo compartimos. A veces, cuando se convo-
ca un referéndum, uno tiene la tentación de darle vuel-
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tas intelectualmente y pensar si es o no un acierto, espe-
cialmente ante propuestas poco concretas, como poco
concreta por supuesto es la dimensión global del pro-
yecto de Constitución europea. En cualquiera de los
casos lo solicitamos así y por tanto de nada hay que
arrepentirse sino, todo lo contrario, es la hora, insisto,
de dar la palabra a los ciudadanos.

Quisiera remarcar, en nombre de nuestro grupo par-
lamentario, la importancia de esta decisión y trasladar
a la opinión pública, a la ciudadanía española, desde la
humildad de quien representa a una parte de esa ciuda-
danía, que sean todos muy conscientes de la responsa-
bilidad que democráticamente asumen el 20 de febrero.
Es una decisión que nos permite, por primera vez en la
historia, implicarnos y participar directamente en la
construcción europea. Por primera vez, los ciudadanos
españoles van a tener oportunidad y ocasión de pronun-
ciarse personalmente, individualmente, no a través de
las formaciones políticas, respecto al proyecto que
desean para el futuro europeo. Este valor intrínseco que
conlleva el propio acto de convocatoria del referéndum
debe ser tenido en cuenta por todos y cada uno de los
ciudadanos y ciudadanas españoles. Por otra parte, esa
responsabilidad es más importante si se tiene en cuenta
—como ya señaló el presidente del Gobierno— que de
aquellos países que han escogido la vía del referéndum,
va a ser España, va a ser el Estado español, quien se
estrene en la decisión y, consecuentemente, lo que deci-
dan los ciudadanos y ciudadanas españoles va a tener
repercusión más allá de las fronteras de nuestro Estado.
Es cierto que otros países —Letonia o Hungría— han
tomado decisiones, pero también lo es que lo han hecho
en el marco de sus parlamentos y no mediando la utili-
zación de un referéndum. Por tanto, lo que cabe hacer
desde cualquier grupo parlamentario en estos momen-
tos y codo a codo con el Gobierno es solicitar de la ciu-
dadanía participación. Este es el principal reto que
tiene este referéndum y que, consecuentemente, a mi
juicio y por lo que recordaba el propio presidente, sin
contradicción de esta Cámara, según la Junta de Porta-
voces y Mesa de esta mañana, es compartido por todos
los grupos parlamentarios de esta Cámara. Por tanto,
nuestro compromiso es exhortar a la ciudadanía espa-
ñola a que participe el día 20 de febrero, depositando
su voto a favor, en contra o en blanco, expresando en
cualquier caso cuál es su posición y su opinión respec-
to a este Tratado. (La señora vicepresidenta, Chacón
Piqueras, ocupa la Presidencia.)

Lo peor que podría suceder, lo más triste, lo más
detestable desde la perspectiva democrática sería que
alguien, alguna fuerza política, esperara capitalizar la
cuantía de la abstención para sus propios intereses par-
tidistas. Lo más detestable democráticamente sería que
alguien esperase un grado elevado de abstención en el
próximo referéndum para utilizarlo en pro de sus tesis
partidistas. Por tanto, SS.SS., nos corresponde a todos
sin excepción, a los que están de acuerdo o no lo están

y a los que todavía les falta un paso para decidir su
posición definitiva, exhortar a la participación y expli-
car el porqué de la importancia de este referéndum y
del proyecto europeo en sí mismo.

Me permitiré hablar del sueño europeo, porque
España en su conjunto y, por supuesto, Cataluña —a la
que este grupo parlamentario representa particulamen-
te, aunque no exclusivamente— han considerado Euro-
pa un sueño del que hoy ya formamos parte y del que
por primera vez, como ciudadanos —antes lo recorda-
ba— vamos a participar directamente con nuestra deci-
sión en las urnas el 20 de febrero. Este es un sueño que
todavía tiene muchos retos y muchos objetivos por con-
seguir, pero esta convocatoria y los contenidos de la
Constitución que se somete a referéndum significan un
paso hacia delante en ese gran sueño europeo, que hoy
más que nunca es una necesidad.

El Tratado por el que se establece una constitución
para Europa es sin duda más tratado internacional que
constitución, lo es por su naturaleza jurídica y lo es
también inequívocamente —al menos a nuestro jui-
cio— por sus propias consideraciones políticas, pero al
fin y al cabo no es un tratado más de los que han dado
pie y paso a la configuración del actual esqueleto insti-
tucional europeo. Tampoco es el definitivo porque, si lo
fuese, nuestro grupo parlamentario no podría de ningu-
na de las maneras estar de acuerdo con la configura-
ción del sueño europeo que determinan los contenidos
de este proyecto constitucional. Sin embargo —insis-
to—, es un paso muy importante, que no hay que
menospreciar, aun no siendo el último y aun no tenien-
do naturaleza jurídica de tratado constitucional, de
constitución. A pesar de que el propio proceso se ha
innovado mediante la Convención, permitiendo por pri-
mera vez en la historia la participación de los parla-
mentos de los Estados que integran la Unión, más los
representantes del Comité de las Regiones y del propio
Parlamento Europeo, no hay que menospreciar la
importancia de lo que estamos sometiendo a referén-
dum, tenga o no naturaleza jurídica de tratado o de
constitución. Recuerden SS.SS. que Estados Unidos
empezó su singladura en 1787 con una constitución que
no dejaba de ser un pacto entre Estados y que la unifi-
cación alemana, en el año 1871, también empezó con
algo que, aunque nominalmente se presentase como
constitución, no dejaba de ser un tratado entre los
diversos Estados que configuraban el futuro alemán. 

Señor presidente, señorías, habría que explicar a los
ciudadanos los valores que encierra este proyecto cons-
titucional. Sería muy difícil, por muchos esfuerzos
publicitarios que se hagan desde todas las fuerzas polí-
ticas —que deben hacerse, aunque veo que algunas
hacen pocos— y como los está haciendo el Gobierno y
sería impensable que pudiéramos dar a conocer a cada
uno de los ciudadanos el contenido del futuro tratado
constitucional o cada uno de los artículos de este com-
plejo texto. Por tanto, vale la pena remarcar que espe-
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cialmente hay que transmitir a la ciudadanía cuáles son
los valores que, en todo caso, dan luz a este proyecto
europeo; por qué esos valores distinguen a Europa 
del resto del mundo; por qué configuran aquel sueño
europeo del que antes hablaba, y por qué estos valores,
nada más y nada menos, hoy más que nunca, tras el 11
de septiembre americano y tras otros acontecimientos
políticos en la esfera internacional, son necesarios. 

¿Cuáles son estos valores? ¿Es el mercado? No, no
es el mercado, ni es la economía el valor motriz del
proyecto europeo, sin perjuicio de que también en este
terreno el proyecto europeo haya aportado grandes ven-
tajas a todos los ciudadanos y, por tanto, también a
aquellas ciudadanas y ciudadanos que en estos momen-
tos desde esta Cámara estamos emplazando a que depo-
siten su voto en pro o en contra del proyecto de Consti-
tución europea, porque si hoy vivimos en el área de la
unión económica y monetaria, si hoy disponemos de
una moneda única en el ámbito europeo que es el euro,
si hoy nos beneficiamos de las ventajas de pertenecer a
ese área de la unión económica y monetaria y de dispo-
ner de ese euro es gracias, precisamente, a pasos ante-
riores, algunos anunciados ya el año 1957 y que hasta
hace bien poco no han llegado. Esto da cuenta de la len-
titud del proceso europeo para aquellos que querrían
correr más de la cuenta —a todos nos gustaría— y para
que sepan valorar cuál es realmente el sustrato que
encierra lo que se nos somete en estos momentos a jui-
cio y a consideración. Hay que recordar los valores de
la Unión Europea, especialmente a la gente joven que
puede sentirse pasota ante un proyecto que no acaba de
entender, ante un proyecto que queda alejado de lo que
quizás a su juicio son los problemas del día a día. Hay
que recordarles que no es el mercado, insisto, lo que
hace mover a Europa, a pesar de que es una de las patas
del proyecto europeo. Hay que recordar a esos jóvenes
que Europa empezó en el año 1951 con la primera de
sus comunidades, la CECA, con unos objetivos claros:
la paz, el valor de la vida, la defensa de los derechos
humanos y acabar con la confrontación histórica entre
Alemania y Francia, así como con el alineamiento de
los diversos países con una o con otra parte de ese blo-
que que confrontaba y comportaba la pérdida de millo-
nes de vidas de personas inocentes. Ese es el primer
valor y esa es la primera razón motriz del proyecto
europeo. La juventud, las ciudadanas y ciudadanos
españoles, deben saber que mientras nosotros no podí-
amos porque no disponíamos de democracia, en Euro-
pa quienes representaban determinados países ponían
la primera piedra de un espacio de libertad, de un espa-
cio de paz, de un espacio de garantía de los derechos
fundamentales de las personas y especialmente de la
vida. Europa hoy es más que nunca —y los ciudadanos
deben valorarlo así porque no pueden hacerlo de otra
manera, si realmente quieren ajustarse a la realidad—
el mejor de los espacios para garantizar la libertad, el
progreso, la estabilidad y la cohesión social. No existe

otra área en el mundo donde esos valores de libertad,
estabilidad, progreso y bienestar social sean respetados
como lo son en el proyecto europeo. La Constitución
europea, para la que vamos a pedir el voto a las ciuda-
danas y ciudadanos españoles, lo que hace es ratificar y
afianzar ese espacio que tenemos la gran suerte de dis-
frutar como actores principales y que en ninguna otra
parte del mundo, incluido Estados Unidos, tienen y
pueden compartir ese proyecto. 

Un proyecto que sin duda, lo decía antes, tiene
luces y sombras. Las tiene a juicio de nuestro grupo
parlamentario como catalanistas, como expresión del
catalinismo político y las tiene también como europe-
ístas. También tiene sombras como europeístas, no
simplemente como catalanistas. Sin duda esta Europa
sigue haciéndose a partir de los Estados. Es una Euro-
pa que nos gustaría que ella misma resolviera ya el
reconocimiento de las lenguas. Es una Europa que nos
gustaría resolviera ya, como se propuso desde el Par-
lamento Europeo en el famoso o conocido informe
Lamassoure, el reconocimiento de las comunidades,
las regiones con capacidad legislativa. Es una Europa
que en este proyecto no reconoce algo que como cata-
lanistas nos gustaría reconociese. Por cierto, que algu-
nos se lean bien el Tratado, porque el artículo I-3.4
que recurre a la Carta de Naciones Unidas, aunque en
el texto inicial hable de ciudadanos y de Estados, hace
referencia a la autodeterminación de los pueblos. Lo
digo por que no se recurra constantemente a ese argu-
mento que obsesiona sobre si gracias a esta Constitu-
ción europea va a ser posible que no se rompan los
territorios y la integridad, eso que se dramatiza hasta
extremos inconcebibles. Si realmente se quieren solu-
cionar las cosas mediante el diálogo y mediante la
palabra, que se recuerde que esta Constitución hace
una alusión directa, en su remisión a la Carta de
Naciones Unidas, al derecho de autodeterminación de
los pueblos. (Rumores.)

Existen sombras europeístas, claro que sí. Nos gus-
taría que la Comisión tuviera un mayor peso. Nos gus-
taría otro sistema de mayorías en el Consejo, a fin de
que se remitiese al máximo la posibilidad del uso de
minorías de bloqueo, pero debo decirle que como euro-
peístas nos sentimos satisfechos. Este es un tratado
mejor, se lo he dicho en anteriores ocasiones, que el de
Niza. Si nos hubiésemos resistido a movernos de Niza
hoy no estaríamos discutiendo sobre un referéndum de
un tratado de Constitución europea. No habría Tratado
de Constitución europea. Si hay precisamente trata-
do de Constitución europea, si hoy quien sea que suba
a esta Cámara puede aclarar su fe europeísta es gracias
a que hoy no está Niza de por medio. Gracias a que se
superó Niza hoy puede hablarse en el conjunto de paí-
ses que integran la Unión Europea, el núcleo anterior
más el núcleo de la ampliación, de un futuro tratado
constitucional europeo. Claro que desde la perspectiva
catalanista hemos visto en el Gobierno, que no en
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Europa, que es donde nos gustaría ver consagrados
pasos positivos para el reconocimiento, por ejemplo, de
lo que es nuestra propia lengua, el catalán en este caso.
(Rumores.) Abro paréntesis: Me parecen una gran con-
tradicción las voces que escuchamos estos días en
Catalunya desde alguna fuerza política, frente a los
pasos bien conducidos por el secretario general de una
de las formaciones políticas de nuestro grupo parla-
mentario, diciendo que no es cierto lo que explica Con-
vergència Democrática de que se haya progresado en el
reconocimiento de la lengua. No hay nada nuevo y, por
tanto, no es justificable el paso que está dando en buen
sentido y que este fin de semana ultimará uno de los
dos partidos políticos que integra mi grupo parlamenta-
rio, fuerza política que en su día votó su investidura
condicionándola, única y exclusivamente, a que usted
defendiera el catalán, pero que ya sabe se defendió en
donde no debía defenderse que es como lengua de tra-
tado, ya que donde nos interesa, es lo que hacen los
irlandeses, es el marco del régimen y del reglamento
lingüístico de la Unión Europea. 

Esta Constitución tiene luces. En primer lugar, el
hecho de que incorpore la Carta de Derechos Funda-
mentales, que es obligatoria para todos los actos jurídi-
cos de la Unión; que simplifique los tratados actuales,
que era uno de los objetivos que fijó la convención de
Laeken; que en materia de eficacia desde la institución
del presidente del Consejo Europeo pasando por el
ministro de Asuntos Exteriores establezca una serie de
requisitos nuevos que incorpora este Tratado que sin
duda hay que evaluar positivamente; que incremente el
Parlamento Europeo aquellos que tenemos un determi-
nado proyecto de Europa, una Europa de la unidad en
la diversidad y que creemos que el Parlamento debe
jugar el papel que juega cualquier Cámara legislativa
en un esquema de separación de poderes y en un Esta-
do de Derecho. Nos gusta que hayan cambiado las con-
diciones que establecía previamente Niza y nos gusta,
por tanto, que el Parlamento Europeo tenga más com-
petencias que antes, y nos gusta que pueda tener menos
el Consejo de Ministros, porque nos gusta un proyecto
europeo que supere puramente la superposición de
Estados. Es un proyecto, por otra parte, que no se limi-
ta a la liberalización de las relaciones económicas. Hay
voces también que critican este proyecto porque este
proyecto no es un proyecto suficientemente social. En
todo es mejorable. Ya dije antes que si fuera el último
paso no sería aceptado por nuestro grupo parlamentario
y por las formaciones políticas que lo integran, pero
también en el ámbito social este es un proyecto que no
se limita pura y simplemente a establecer la liberaliza-
ción de las relaciones económicas, sino que establece
condiciones sociales y me sorprende que quienes, en
cualquier caso, fijan su posición contraria a este texto
basándose en que no existe una política social olviden
que los sindicatos europeos o los propios sindicatos
españoles han dicho claramente que hay un paso signi-

ficativo que como tal reconocen y en consecuencia
recomiendan el voto positivo a ese texto constitucional. 

También ha sido objeto de discusión, señor presiden-
te, si este Tratado supeditaba la política de defensa de
la Unión Europea a la OTAN. Eso no es cierto, eso es
falsear la lectura y los contenidos de este proyecto de
Tratado constitucional. No es cierto. Lo único que
hace, en cualquier caso, después de diseñar la posibili-
dad de una política de defensa propia, es intentar com-
patibilizar esa política con los compromisos que cada
Estado ha adquirido soberanamente en el contexto del
Tratado de la Alianza Atlántica, pero no es cierto que
haya una regresión; todo lo contrario, se avanza en una
política de defensa común teniéndolo en cuenta y res-
petándolo, porque ninguno de los países que son miem-
bros —que no lo son todos— ha denunciado su perte-
nencia a la Alianza Atlántica. Por tanto, a nuestro
juicio, en el ámbito de las luces hay elementos suficien-
tes como para que la opinión pública española conside-
re que este es un proyecto que, en la medida que ratifi-
ca y que permite avanzar en lo que ha sido una realidad
que claramente ha tenido efectos positivos para la
población española desde 1986, año de nuestra incor-
poración a la Unión Europea, debe ser aceptado. 

Señor presidente, usted recordará —y con ello
acabo—, que Schuman ya nos anunció que Europa se
haría paso a paso. Por tanto, vale la pena contemplar
esta propuesta de Tratado constitucional desde esa
perspectiva y desde ese ya anunciado camino que
seguiría Europa, de acuerdo con los criterios de una de
las personas que más tuvieron que ver con el inicio del
proyecto europeo, con Maurice Schuman. Digo esto
porque a todos nos gustaría ir más allá y a veces hemos
oído e incluso apoyado el eslogan de Otra Europa es
posible. Es cierto que otra Europa es posible, pero tam-
bién es cierto que hoy no hay otra Europa posible que
la que se nos está sometiendo a consideración el día 20
de febrero. 

Señor presidente, le expreso nuestro apoyo a la con-
vocatoria del referéndum y a que los ciudadanos
hablen. Animemos a los ciudadanos a participar. Este
es un proyecto importante para el futuro, para los jóve-
nes y para los no tan jóvenes; es un proyecto importan-
te que consolidemos nuestras raíces europeas y consi-
gamos una Europa en la unidad y en la diversidad. En
cuanto al anuncio de nuestro voto, usted ya sabe —y
recuerdo que el señor Rubalcaba hizo alusión en su
réplica en uno de los primeros debates sobre la Unión
Europea— que yo me comprometí ante esta Cámara a
hacer lo posible para que nuestro grupo parlamentario,
que no tenía una posición decidida, finalmente la tuvie-
se. Creo que los responsables del grupo y, por supuesto
—y antes le hice mención a ello—, los responsables y
dirigentes de Convergència Democrática y también,
modestamente, de mi partido estamos haciendo lo posi-
ble para que a partir del próximo sábado pueda hablar-
se de una posición positiva de Convergència i Unió,
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aunque hay que respetar sin duda el procedimiento
democrática de cada formación política. 

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Duran i Lleida. 

Continuamos con el turno del Grupo de Esquerra
Republicana de Catalunya. Tiene para ello la palabra el
señor Tardá.

El señor TARDÁ I COMA: (Comienza su inter-
vención en catalán, cuyo texto, que entrega a la
Redacción del «Diario de Sesiones», dice lo siguien-
te: «Señor presidente, señorías, una vegada més rei-
vindiquem els drets lingüístics dels diputats i dipu-
tades catalans; drets no reconeguts en aquesta
cambra. El Grup Socialista i el govern espanyol han
manifestat la voluntat de fer realitat el reconeixe-
ment de la llengua catalana a Europa i la de fer pos-
sible que els diputats catalans puguin expressar-se
en la seva llengua al Parlament europeu. D’igual
manera, s’ha reclamat que els ciutadans dels Països
Catalans puguin adreçar-se a les institucions euro-
pees en llengua catalana. 

Per què, doncs, ens ho neguen aquí, en el Parla-
ment espanyol? Els demanem que siguin coherents,
plenament europeistes i permetin que tots puguem
sentir-nos, en aquest parlament, lliures i posseïdors
dels mateixos drets lingüístics.»— Un señor diputa-
do: Esto no puede ser.—Protestas.—El señor Tardá
i Coma continúa su intervención en castellano.)
Tranquilos. Una vez más reivindicamos los derechos
lingüísticos de los diputados y diputadas catalanes,
derechos no reconocidos en esta Cámara. El Grupo
Socialista y el Gobierno español han manifestado la
voluntad… (Protestas.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Un momento, señor Tardá. Señorías, por favor,
silencio.

Adelante señor Tardá.

El señor TARDÁ I COMA: Gracias.
Como decía, el Grupo Socialista y el Gobierno espa-

ñol han manifestado el reconocimiento de la lengua
catalana en Europa y hacer posible que los diputados y
las diputadas catalanes puedan expresarse en su lengua
en el Parlamento Europeo. De igual manera se ha recla-
mado que los ciudadanos catalanes puedan dirigirse a
las instituciones europeas en lengua catalana. ¿Por qué
nos lo niegan aquí, en el Parlamento español? Les pedi-
mos que sean coherentes, plenamente europeístas y
permitan que todos podamos sentirnos en este Parla-
mento libres y poseedores de los mismos derechos lin-
güísticos.

Sin caer en ningún tipo de petulancia agradecería-
mos a los partidos españoles mayoritarios, tanto al Par-
tido Socialista Obrero Español como al Partido Popu-

lar, que se abstuvieran de pretender dar lecciones de
europeísmo al catalanismo político, no solamente por
razones geográficas, sino básicamente económicas,
culturales y evidentemente políticas. Frente a la España
monárquica, militarista, clerical y a menudo dictato-
rial, el norte europeo configuró el horizonte de actua-
ción del catalanismo político. No hace falta recordarles
incluso la misma eclosión del modernismo europeísta
catalán a partir del siglo XIX contemporáneo al movi-
miento cultural de la generación del 98, básicamente
dominado este último por el lamento de la pérdida
colonial.

Segundo agradecimiento: absténganse de recordar-
nos demagógicamente que nuestro no pudiese coincidir
con el de Le Pen, Haider o el de los euroescépticos bri-
tánicos. Saben ustedes que no tiene nada que ver lo uno
con lo otro, o acaso habría que recordarles —y también
coincidirán unos y otros— el apoyo a un tratado, en
cuya gestión ha participado activamente un líder políti-
co ya no presente en esta Cámara y al que quizás den-
tro de unos años le veremos juzgado por crímenes con-
tra la humanidad. Tiempo al tiempo. (Rumores.)

Vamos a votar a favor de la autorización de la convo-
catoria, por supuesto, pero atiendan a un tercer agrade-
cimiento: no deberían caer en la tentación de no jugar
limpio. Por favor, no utilicen el Estado en beneficio del
sí. Tenemos reservas sobre la imparcialidad del aparato
gubernamental en cuanto a la misma convocatoria del
referéndum. La a nuestro parecer poco pertinente
declaración a favor del sí del ciudadano Juan Carlos de
Borbón, en su condición de monarca, o la misma cam-
paña iniciada que deberíamos calificar de perversa o
quizás tendenciosa, bajo la coartada de fomentar la par-
ticipación, postulan sin ninguna duda el voto favorable.
No parece de recibo emitir mensajes publicitarios 
—por cierto, exclusivamente en lengua castellana o
española— que asocian los contenidos más dulces del
tratado a personalidades populares. ¿Qué razones les
asisten para no actuar de igual manera, por ejemplo,
publicitando alguna otra cara popular que se hubiera
distinguido por su protagonismo en las movilizaciones
en contra de la guerra de hace unos meses con mensa-
jes sobre la obligación de los Estados —y cito textual-
mente el artículo del Tratado— de mejorar progresiva-
mente las capacidades militares? De igual manera
desearíamos que los medios de comunicación públicos
jugaran limpio, que se mantuvieran en un equilibrio
exquisito entre las partes con el objetivo de que, más
allá del impulso y del fomento de la participación, a la
que todos debemos comprometernos, nada ni nadie
pretendiera jugar las bazas de la manipulación infor-
mativa a favor del sí, y mucho nos tememos que si no
corrigen, van a caer en esta trampa poco democrática,
que seguro no es propio de ustedes. De hecho, pode-
mos llegar a entender algunas prisas, pero en la actual
coyuntura, ciertamente, la ciudadanía ignora el conte-
nido del tratado, y, a partir de aquí, se puede caer en la
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tentación del todo vale, consignas reduccionistas, mar-
keting publicitario sustitutivo de un verdadero debate y
quizás todo tipo de frivolidades. Por todo ello, anuncia-
mos que estamos llevando a cabo un estudio sobre la
conveniencia o no de presentar un recurso ante la Junta
Electoral Central. Dicho esto, entremos en materia.

Es indudable que la Unión Europea ha representado
un espacio de paz, de libertad y de progreso, un espacio
que ha permitido superar con éxito —mediante un ejer-
cicio de progresiva cesión de competencias, básica-
mente de cariz económico— múltiples obstáculos here-
dados del pasado, ha permitido continuar avanzando
hacia una reconciliación europea y proyectarnos al
mundo como europeos de manera conjunta; todo ello, a
partir de mayores concesiones de soberanía por parte
de estos mismos Estados. También es cierto, y a nadie
se le escapa, que la entrada del Estado español en el
proceso de integración europea en el año 1986 signifi-
có históricamente un factor de consolidación democrá-
tica del mismo Estado español. Pues bien, sepan que
para el catalanismo político significó, además, una
esperanza de superación del ámbito del Estado español
y una esperanza de consecución de nuestras reivindica-
ciones nacionales. Por ello, desde el primer momento,
el catalanismo optó por aprovechar la misma dinámica
de construcción europea, para reforzar el papel de las
regiones sin cuestionar el liderazgo de los Estados. Las
indefiniciones propias de las primeras épocas, el prin-
cipio de subsidiariedad y la creación del Comité de las
Regiones hacían intuir que habría mucho campo por
recorrer en esta vía. No obstante, llegados a la coyuntu-
ra actual, entendemos que nos encontramos ante una
encrucijada, porque, una vez culminado el proceso de
unificación del mercado y con la adopción de la mone-
da única, o bien se avanza decididamente hacia una
construcción política de la Unión de cariz federal o
bien se congela el proceso europeo, de manera que no
se comprometa más cesión de soberanía por parte de
los estados en beneficio de las instituciones europeas.
Por desgracia, los hechos han demostrado que se ha
optado por esta segunda opción. Nuestro no promueve
una reforma de la Constitución para construir una
Europa más democrática y más progresista, que no
tiene mucho que ver con un texto muy poco democráti-
co, que ha sido redactado sin ningún tipo de participa-
ción de la sociedad civil. El resultado está servido: un
Tratado entre Estados y no una Constitución en el sen-
tido auténtico del término. ¿Quieren una muestra?
¿Conocen algún otro territorio de Europa que convoca-
ra un forum cívico para hacer participar a la ciudadanía
en el proceso? Ustedes saben que los catalanes lo hici-
mos a través de la convención catalana. Pues bien,
sepan que de las 80 contribuciones hechas por la socie-
dad civil catalana, mediante los trabajos que encauzó y
dinamizó la mencionada convención, entregadas por el
presidente de Cataluña, Jordi Pujol, al señor Giscard
D’Estaing, ninguna fue tomada en consideración.

(Rumores.) Además, una vez aprobado el texto del
Tratado, éste no podrá modificarse, porque la modifi-
cación será extremadamente complicada, de manera
que es muy probable que el polvo se le acumule antes
de que sea revisada. La voluntad de revisión dependerá
de la voluntad de los mismos Estados sentados en el
Consejo de Europa y la decisión deberá de tomarse por
unanimidad. ¿Quién se atreverá a abrir el debate?
Entendemos que si se quieren forzar cambios, solo el
no de algún Estado en los referéndum de ratificación
podrá generarlo.

¿Qué nos dicen ustedes del poder que adquieren los
Estados, por encima de los ciudadanos y las ciudada-
nas? ¿Cómo puede aceptarse el veto en áreas claves
como la fiscalidad, la Seguridad Social o la política
exterior y de defensa? La Comisión Europea, la institu-
ción que teóricamente intenta hacer de Gobierno 
europeo, no gana poder en este Tratado constitucional.
El presidente de la Comisión no es elegido directamen-
te por la ciudadanía europea o por el Parlamento y se le
reserva tan solo la capacidad de ratificación del presi-
dente que los Estados proponen. En definitiva, una pre-
tendida Constitución con muchas carencias democráti-
cas. Pero los déficits no terminan aquí. Se nos pretende
hacer valer un texto constitucional muy poco social,
carente de solidaridad y escasamente sostenible. El
principio de economía de mercado abierto, en efecto,
puede ser utilizado de manera abusiva para acotar el
carácter social y solidario de la Unión Europea. De
hecho, cualquier mejora o intento de armonización en
este ámbito tiene que acordarse por unanimidad. En
cambio, este mismo requisito no se aplica a la hora de
abordar posibles privatizaciones de las prestaciones
sanitarias o educativas. No se define, pues, un mode-
lo de derechos sociales europeo alternativo al modelo
neoliberal americano, no se recoge de manera clara 
y contundente el modelo social y medioambiental 
europeo como uno de nuestros rasgos de identidad
básicos.

Por si esto fuera poco, pasa a segundo plano la nece-
sidad de una política exterior común, porque la política
exterior europea continúa estando sujeta a los intereses
particulares de los Estados miembros, manteniendo el
derecho a veto en la toma de decisiones, lo cual desem-
bocará en la gran dificultad con que se encontrará Euro-
pa para expresarse con una única voz ante el mundo. ¿Y
quién puede negar que todo ello estará relacionado con
la obligación que otorga el Tratado a la futura agencia
europea de armamento de velar por la progresiva mejo-
ra de las capacidades militares de los Estados miem-
bros? Es evidente que esto supondrá potenciar la indus-
tria militar europea y su influencia a lo largo del mundo.
¿Cómo podemos aceptar que la militarización sea una
obligación de la Unión Europea? ¿Cómo podemos
aceptar que la política exterior, en vez de ser llevada a
cabo por una mayoría social, pueda ser boicoteada por
un solo Estado? Apliquen esta condición a las actuacio-
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nes proatlantistas del anterior Gobierno ante un conflic-
to bélico y saquen conclusiones.

Como catalanes, tenemos otras razones de peso para
mantener nuestro posicionamiento contrario al Tratado
como el poco respeto de su contenido para con la diver-
sidad nacional europea. No existe, repito, no existe nin-
guna referencia que implique, aunque sea tímidamente,
el reconocimiento de las naciones sin Estado o de las
regiones con competencias legislativas, dejando en
manos de los Estados-nación la representación de las
naciones sin Estado. Por no hablar de la nula voluntad
federalista como la que se desprende de un texto que
por los mecanismos de reforma que prevé impide un
futuro de Europa federal. De hecho, incluso el término
federal que aparecía en un primer borrador, ha termina-
do desapareciendo. La referencia a la Europa de los
pueblos y de los ciudadanos ha caído del texto del Tra-
tado. El Comité de las Regiones continúa solamente
como órgano consultivo, con una composición interna
totalmente desfigurada y sin ningún peso específico en
la arquitectura de la Unión. Los sujetos de la integra-
ción están por tanto por encima de todos los Estados y
ello implica que los catalanes no podremos defender
directamente a nuestros sectores económicos ni nues-
tros derechos sociales o medioambientales en Europa.
Ni qué decir tiene que existen todas las restricciones
posibles para el ejercicio del derecho a la autodetermi-
nación. En esta Constitución no se hace ni la más míni-
ma mención al derecho a la autodeterminación, consti-
tuyendo un tapón a nuestras aspiraciones nacionales
que habrá que sumar a las restricciones que ya nos
impone la Constitución española. 

El Tratado constitucional no dice nada, por supues-
to, de acoger automáticamente en su seno a los nuevos
Estados que pudieran surgir de los ya existentes, lo que
desde la Alianza Libre Europea —donde nos agrupa-
mos las izquierdas nacionales de los pueblos que que-
remos ser libres, que no tenemos Estado pero que
podríamos llegar a tenerlo, como los flamencos, catala-
nes, gallegos, sardos, vascos, bretones, escoceses, etcé-
tera— denominamos la ampliación interna. Pero es
que, además, se impide el reconocimiento oficial de la
lengua catalana y se nos convierte a los catalanohablan-
tes en la gran anomalía de la futura Europa que los
Estados han diseñado; anomalía, sin duda, porque la
voluntad unánime de toda la sociedad catalana no ha
sido respetada por el Gobierno español ni por la Unión
Europea. La lengua catalana se encuentra entre las diez
lenguas más habladas de Europa, más hablada que el
danés, más hablada que el finlandés y, sin embargo, no
reconocida aun cuando lenguas con pocos centenares
de miles de hablantes, como es el caso de la lengua
maltesa, sí goza de oficialidad. La lengua catalana, hoy
por hoy, no está reconocida e incorporada en el texto
constitucional. Ello hubiera sido posible si el Estado
español hubiera tenido empeño en conseguirlo. Duran-
te los años de Gobierno del Partido Popular no solo no

se intentó, sino que además el Estado español, encabe-
zado por alguien tan anticatalán como José María
Aznar, actuó en contra de la lengua catalana, fomentan-
do su minorización, el secesionismo lingüístico, en
definitiva, su desaparición. Aún así, tenemos una espe-
ranza para el reconocimiento de nuestra lengua: conse-
guir un resultado negativo suficientemente importante
en nuestro país como para que en Europa se tenga cons-
tancia de la gran injusticia que se comete despreciando
a diez millones de hablantes. ¿Cómo vamos a votar un
tratado que ignora nuestra lengua? ¿Existe algún ciuda-
dano español castellanohablante que pudiera llegar a
plantearse votar afirmativamente un texto constitucio-
nal que no reconociera su lengua, la lengua española?
¿Por qué creen que nosotros, los catalanes, no vamos a
sentir lo mismo que ustedes? 

Es cierta la solicitud presentada por el Gobierno
español del memorándum lingüístico en el Consejo de
Asuntos Generales de la Unión Europea, de reconoci-
miento de las lenguas catalana, vasca y gallega como
lenguas de trabajo para algunos ámbitos de la adminis-
tración comunitaria, proceso que desencadenó Esque-
rra. Porque otros, como el partido del señor Duran —y
le respondo por alusiones—, durante 25 años convirtie-
ron la lengua catalana en una lengua invisible, repito,
invisible, en España. Decía que el proceso lo ha desen-
cadenado Esquerra Republicana de Catalunya en com-
plicidad con el Partido Socialista Obrero Español. Se
trataría de un paso importante hacia el reconocimiento
oficial de estas lenguas, pero no se trata de la plena ofi-
cialidad, en el caso además de que el memorándum
prospere, cuestión que está por ver, en la medida en que
habrá que superar la resistencia de Estados tan jacobi-
nos como Francia. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Tardá, le ruego vaya concluyendo. 

El señor TARDÁ I COMA: Termino.
En consecuencia, en la medida en que ese Tratado

dice no al reconocimiento de nuestro pueblo, el catala-
nismo político no puede responder de otra manera que
no sea con un no categórico al presente Tratado para
una futura Constitución europea que, desgraciadamen-
te, se obstina en nacer con graves déficits. Frente a su
europeísmo simplificador, traducido en un sí al Trata-
do, Esquerra Republicana planteará ante la ciudadanía
del conjunto de los països catalans una llamada activa a
desear más Europa. Ustedes, los partidarios del sí,
incluso los instalados en el ser o no ser, como el actual
presidente de Cataluña, Pascual Maragall, que confiesa
estar con el sí crítico, nos advierten que no hay alterna-
tiva y que su rechazo nos llevaría a una parálisis histó-
rica de consecuencias imprevisibles. Frente a este
reduccionismo apocalíptico, los republicanos catalanes
manifestamos que todavía estamos a tiempo de demos-
trar mayor convicción a favor de los procesos democrá-
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ticos. Y esta convicción deberá traducirse en una res-
puesta positiva, esperanzadora y constructiva. Empla-
zamos a la ciudadanía de los països catalans a votar no
al Tratado.

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Tardá.

Continuamos con la intervención del Grupo Parla-
mentario Vasco (EAJ-PNV). Tiene la palabra el señor
Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, seño-
ra presidenta.

Señor presidente del Gobierno, todos los debates que
han tenido lugar en esta Cámara durante los últimos 18
años en torno a la ratificación de los tratados que han
ido jalonando el desarrollo de la Unión Europea 
—todos— han tenido que afrontar, antes o después y
de una u otra manera, la cuestión del referéndum.
Todos ellos han tenido que dar respuesta a la pregunta
de si es pertinente, e incluso admisible en términos
democráticos, adherirse a unos tratados internacionales
que tienen un impacto tan extraordinario en todos los
aspectos del orden político e institucional, como los
tratados de la Unión Europea, sin consultarlo con el
pueblo, sin recabar previamente la opinión de los ciu-
dadanos expresamente convocados al efecto.

Muy gráficamente, durante los debates sobre la 
ratificación del Tratado de la Unión Europea, en el 
año 1992, un diputado muy significado de la época
decía en esta misma tribuna: Si no utilizamos el meca-
nismo del referéndum para una cuestión como esta,
¿para qué cuestiones se reserva entonces el referén-
dum? Una pregunta acertada, una pregunta atinada que,
no nos engañemos, muchos ciudadanos se han formu-
lado en más de una ocasión en relación con muchas
otras cuestiones de relevancia pública. Sin embargo, la
respuesta de los interpelados fue entonces y después 
—en realidad, siempre es la misma cuando se platea
este tema— extremadamente pobre: sencillamente, el
silencio; un silencio negativo, por supuesto. Un silen-
cio negativo que, obviamente, tiene como trasfondo las
enormes reservas —a nadie se le oculta el dato— con
las que la Constitución española de 1978 contempla el
uso de técnicas de democracia directa. 

Solo partiendo de la inmensa desconfianza constitu-
cional hacia las fórmulas de participación directa de los
ciudadanos en los asuntos públicos se puede compren-
der la exigua práctica de la misma —literalmente exi-
gua— desarrollada por el Estado español en este ámbi-
to. Lo cierto es que, sin necesidad de aducir ejemplos
extremos como el suizo, desde una perspectiva compa-
rada, la experiencia española en el empleo de estas
saludables técnicas de democracia directa es sumamen-
te precaria, casi ridícula. Hasta el extremo de que se ha
llegado a decir, no sin acierto, que en el sistema políti-

co español no gobierna el pueblo sino los políticos; los
elegidos y los no elegidos, pero los políticos. De suerte
que a los ciudadanos se les reserva el por supuesto hon-
roso pero al mismo tiempo raquítico papel de elegir a
sus representantes cada cuatro años y confiar —confiar
francamente— en que, durante los períodos interme-
dios, dichos representantes no cometan excesivas tro-
pelías, porque ellos no tienen más baza en el asunto.

En este esquema sencillo y simplista el ciudadano se
convierte en un personaje extraño e incómodo, en un
estorbo; una especie de enemigo hostil, al que no con-
viene dar más carta en la resolución de los asuntos
públicos que la estrictamente imprescindible, que evi-
dentemente se limita a emitir su voto en las elecciones,
y punto. Eso sí, la retórica ortodoxa se mantiene, por
supuesto; cínicamente, pero se mantiene. Se proclama
a los cuatro vientos que el soberano sigue siendo el
pueblo; pero, de hecho, se actúa como si ese pueblo
fuese un soberano tan caprichoso y maleable, tan poco
fiable, que conviene no permitirle ejercer su magno
poder más que una vez al cuatrienio. Una vez al cua-
trienio, y tan sólo para elegir a los que de verdad lo
ejercerán durante ese período sin interferencias enojo-
sas ni molestas intromisiones. 

Como en la conocida parodia de Bertolt Brecht, en
la que la desconfianza de los gobernantes hacia el pue-
blo que les ha tocado en suerte les lleva a considerar la
posibilidad de disolverlo —disolver al pueblo, ¡fíjen-
se!—para elegir a uno nuevo, hoy y aquí hay también
muchos —demasiados— que invocan al pueblo pero
prefieren no escucharlo. Hay muchos —demasiados—
que pontifican a diestro y siniestro sobre lo que el pue-
blo quiere o deja de querer, pero no quieren ni oír
hablar de la posibilidad de darle la opción de expresar-
se. Hay muchos —demasiados—, en suma, que prefie-
ren un pueblo silencioso, obediente y aborregado, en
vez de una ciudadanía consciente y comprometida, que
se pronuncie expresamente sobre los grandes temas que
afectan a su convivencia. El recelo de la clase política
con respecto a las consultas populares es tal que el refe-
réndum se ha convertido casi en un anatema; un anate-
ma, fíjense, en un sistema democrático, como si la ape-
lación a los ciudadanos, que siempre es la última ratio
de la democracia, pudiera ser un desafío para alguien o
para algo. La situación a la que se ha llegado como con-
secuencia de esa extrema desconfianza del sistema y de
la clase política con respecto a las formas de democra-
cia directa es francamente inaudita. En 26 años de
vigencia constitucional es ésta la segunda vez que se
convoca un referéndum consultivo, fíjense, dos en 26
años; la media, como se ve, es proverbial. Y no es de
extrañar porque aquí prácticamente todo el mundo (dia-
rios, emisoras de radio y televisión, gabinetes de inves-
tigación, empresas consultoras, universidades, etcéte-
ra) puede llevar a cabo encuestas de opinión sobre
cualquier tema de interés público, todos, pero un gober-
nante democráticamente elegido no puede recabar ofi-
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cialmente la opinión de sus ciudadanos sobre un tema
de incuestionable relevancia política sin superar pre-
viamente un calvario procedimental de permisos y
autorizaciones que además no se conceden automática-
mente, sino que se otorgan o se deniegan con total dis-
crecionalidad, con una discrecionalidad política que,
como se sabe, es la más caprichosa y arbitraria de todas
las discrecionalidades.

Mi grupo, señor presidente del Gobierno, nunca ha
hecho ascos a la convocatoria de un referéndum, y evi-
dentemente tampoco lo va a hacer ahora. Votaremos,
por tanto, a favor de la autorización que usted solicita,
y no vamos a entrar, como hacen otros, a valorar la
oportunidad del momento para hacerlo. Es claro que 
la convocatoria es prematura si lo que se desea es una
participación responsable, documentada y consecuente
de los ciudadanos en la consulta, pero no creemos que
la desinformación ciudadana sea en este caso cualitati-
vamente mayor, cualitativamente distinta con respecto
a la que existe en relación con otros textos fundamenta-
les ya vigentes desde hace años, algunos de ellos inclu-
so refrendados por los ciudadanos, que el ciudadano
medio no conoce al menos en cuanto se rasque un
poco.

Voy a hacer una serie de consideraciones con respec-
to al objeto de la consulta, el Tratado constitucional
suscrito en Roma a finales del año pasado. El Tratado
constitucional que se desea someter a referéndum es un
texto, a nuestro juicio, mejor que el resultante de la
suma de los tratados de Roma con sus modificaciones
(Maastricht, Amsterdam y Niza); muy poco mejor,
escasamente mejor, pero mejor. Sin embargo, eso no
significa que sea un buen tratado. A nuestro juicio no lo
es, así de claro y rotundo lo decimos. No lo es. Es sen-
cillamente —insisto— algo mejor que los anteriores.
Se queda corto en casi todo, es muy poco ambicioso a
la hora de profundizar en el proyecto europeo, es pobre
en lo social y acusa prácticamente en todos los ámbitos
el pesadísimo lastre del nacionalismo de los Estados,
ese nacionalismo soberbio que estuvo en el origen de
los dos terribles enfrentamientos bélicos que tuvieron
lugar en el escenario europeo durante el siglo XX y que
hoy todavía se pasea exultante por esos campos de
Dios, exhibiendo con orgullo su poderío y sus ejérci-
tos. Son muchas —como se ve— las lagunas y limita-
ciones que aquejan a este Tratado constitucional, pero
pese a todo pensamos que contribuye discretamente a
mejorar la situación actual. El Tratado constitucional
tampoco en nuestro caso es el que hubiésemos querido,
el que hubiésemos deseado, pero —insisto— mejora la
situación precedente y solo por eso merece un cierto
margen de confianza; un margen de confianza que,
repito, no equivale a decir que el Tratado sea bueno.
Tan solo significa que hoy aquí su aprobación, a nues-
tro juicio, es preferible a su rechazo; significa decir
sencillamente que preferimos esto a nada.

Señorías, como es sabido, mi formación política
tiene tras de sí una larga trayectoria europeísta; pocas
de entre las representadas en esta Cámara podrán dis-
putar a la fuerza política que represento antigüedad en
la exhibición de esta credencial. Fíjense, cuando la idea
misma de una Europa políticamente unida era poco
menos que una quimera, cuando en la vida política
española predominaban aún los que miraban con des-
confianza al continente europeo, que percibían como
un enemigo hostil o un nido de protestantes, de libera-
les y de otro tipo de herejes, nosotros, desde el nacio-
nalismo vasco, formulábamos ya una clara profesión
de fe europeísta. Cuando muchos aquí cerraban filas en
torno al grito de ¡Franco, Franco, Franco!, nosotros
departíamos con Schuman, con De Gasperi y con Ade-
nauer. Nuestra profesión de fe europeísta, por tanto,
viene de antiguo; una profesión de fe, además, espe-
cialmente auténtica, sincera y desinteresada, porque a
nosotros, por razones que probablemente a nadie se le
ocultan, el debilitamiento estructural y de poder que el
proceso de construcción europea trae inexorablemente
en relación con los Estados miembros, no nos produce
angustia ni desgarro afectivo ni emocional alguno.
Entendemos que en otros, nostálgicos de imperios pre-
téritos y de antiguas grandezas, lo produzca, pero no es
nuestro caso. Nosotros somos los aliados naturales de
Europa, unos aliados naturales que nunca hemos pues-
to trabas a la integración europea porque nada tenemos
que perder en la integración europea. Son otros los que
ponen peros a esa integración, son otros los que dificul-
tan el proceso de integración aduciendo objeciones y
poniendo obstáculos ligados casi siempre a cuestiones
como el orgullo nacional o la preservación de las heroi-
cas grandezas de la historia patria; son otros. Y de cara
al futuro, señor presidente, de cara al futuro tampoco
seremos nosotros los que pongamos obstáculos, por
ejemplo, a la formación de un ejército único europeo
que supere la atomización actual, la fragmentación
actual que tan disfuncional y problemática resulta de
cara a desarrollar con eficacia misiones de paz a lo
largo y ancho del mundo; tampoco seremos nosotros
los que nos opongamos y los que pongamos obstáculos
a la supresión de las políticas exteriores fragmentarias
de los Estados miembros a favor de una única política
exterior europea que permita de verdad difundir por el
mundo los valores en los que se asienta la Unión. No
seremos nosotros quienes pongamos dificultades para
que esto sea así, ya habrá europeístas a tiempo parcial
que lo hagan, ya habrá europeístas condicionales del
esto sí y esto no que se ocupen de hacerlo.

Nuestro europeísmo, señor presidente, ha sido siem-
pre un europeísmo de principios y de valores. En la lec-
tura de nuestros clásicos —de Aguirre, de Irujo y de
Landaburu— esto queda claro y patente, porque, más
allá del mercado común, más allá de la moneda única,
más allá del desarrollo económico, la prosperidad y el
bienestar que la Unión promueve, sin ninguna duda,
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Europa ha de encontrar su identidad y su razón de ser
última en una meta que trascienda lo económico. Así lo
hemos percibido siempre nosotros y ahí radica precisa-
mente lo que la Unión Europea tiene de auténtico reto
histórico que merece la pena apoyar. Porque, o Europa
se asienta, se afirma e incluso se proyecta hacia el exte-
rior sobre la base de valores, o no pasará de ser un pro-
pósito frío, sin alma, insolidario, inhumano y por el que
probablemente no merezca la pena trabajar. Esta con-
cepción supraeconómica de la Unión Europea aparece
explicitada e incluso puede decirse que adquiere nueva
dimensión en el Tratado constitucional europeo, que no
solamente ratifica, aunque sea formalmente, estos valo-
res —la dignidad humana, la paz, la libertad, la demo-
cracia, la igualdad y el respeto a los derechos funda-
mentales, y la unidad de los derechos fundamentales—,
sino que además se compromete a garantizar su difu-
sión en el ámbito internacional. 

El proyecto europeo es una fuente inagotable de 
ilusiones, lo es probablemente para todos, pero es tam-
bién origen de no pocas frustraciones e insatisfaccio-
nes. Por ello, son pocos los que lo rechazan radical-
mente, pero al mismo tiempo a casi nadie satisface del
todo. Todos, por tanto, hemos de aproximarnos a él
desde la tensión dialéctica entre el pragmatismo y la
utopía, sin que la realidad agoste la ilusión pero sin que
ésta, la ilusión, acabe confundiéndose en una quimera.
Todos los síes son síes críticos y casi todos los noes
pretenden ser noes constructivos. En cualquier caso, la
experiencia enseña que las ambiciones y los intereses
—confesables o no— de unos acaban menoscabando
los anhelos y las aspiraciones de los otros. En este
marco, todos, inexorablemente, tenemos que renunciar
a algo para encontrar cabida en esta Europa que avanza
sinuosa y renqueante hacia un futuro que queremos
creer que será mejor. Todos tienen que renunciar a
cosas. Nosotros asumimos que, hoy por hoy, en esta
fase del proceso de construcción europea no podemos
exigir a Bruselas lo que todavía tenemos que plantear
en Madrid —y seguiremos planteando en Madrid—,
pero también tienen que renunciar aquellos otros, por
ejemplo, que llevados por delirios de grandeza se pen-
saban que solo por haber sido galardonados con una
medalla del Congreso de los Estados Unidos —pagada,
por cierto, con el dinero de todos los contribuyentes—
podían, sin más, equipararse a los grandes de Europa,
pero no ha sido así. Antes o después Europa pone a
cada uno en su sitio y Carlos V murió en Yuste hace ya
varios siglos. 

El debate sobre la Constitución, además, contribuye
a desenmascarar una cosa muy curiosa, contribuye a
poner a las claras la profunda falsedad del discurso
sobre la solidaridad de quienes en el Estado español
invocan una y otra vez este principio —el de la solida-
ridad— para recabar la ayuda y el apoyo de los demás,
pero solo se acuerdan de la solidaridad cuando los
beneficiarios son ellos. Después de pasarse años reci-

biendo a manos llenas recursos procedentes de los fon-
dos estructurales europeos y de haber manejado a su
antojo los fondos de cohesión, después de haber cua-
drado las cuentas públicas del Estado a costa de las
aportaciones hechas a la Unión Europea por parte de
los Estados que son contribuyentes netos, ahora, preci-
samente ahora que el efecto estadístico resultante de la
incorporación de diez nuevos miembros hace que gran
parte de esos fondos hayan de dirigirse hacia los países
del Este, que son los que realmente lo necesitan, preci-
samente ahora —repito—, reparten en sus mítines
folletos alarmistas en los que previenen en tono apoca-
líptico sobre los males que esperan a España y a los
españoles en Bruselas, utilizando mensajes rastreros,
egoístas y profundamente insolidarios, como aquél —y
leo literalmente— que advierte a los ciudadanos de que
cada hogar español tendrá que pagar 450 euros al año,
cantidad —se precisa en el folleto— que podrían inver-
tir en una lavadora al año y una lavadora de las buenas
—se dice—. Sí, señor, esto sí que es solidaridad y no la
de los alemanes. He aquí, señorías, una altruista, una
edificante contribución de la derecha española a la soli-
daridad europea: intoxicar a los ciudadanos para que se
alarmen ante el coste económico de la Unión Europea
y lo que ese coste económico le supondrá en términos
de solidaridad hacia terceros mucho más necesitados.
Hasta ahora las ayudas europeas eran una justa expre-
sión de la solidaridad que los países ricos habían de
tener con los pobres, siempre y cuando los pobres y
receptores de esa solidaridad, los destinatarios de esa
solidaridad éramos nosotros. Sin embargo, precisamen-
te ahora que emergen en Europa Estados con renta per
cápita notablemente inferior a la española, la solidari-
dad se convierte en una pesadilla, en una pesada e
injusta carga que no se tiene por qué tolerar. Curioso y
edificante.

Señora presidenta, concluyo ya mi intervención
insistiendo en que en la construcción de esta Europa
todos tienen elementos para el sí y todos tienen razones
para el no. Por eso las posiciones nadan ambiguamente
entre el sí crítico y el no constructivo. Todos, por tanto,
deben enfrentarse a Europa desde una ilusión, porque
sin ilusión no cabe la concepción europea, pero desde
una ilusión bañada de realismo. Por eso, quisiera con-
cluir mi intervención con unas palabras del escritor
gallego Suso de Toro, que considero muy gráficas y
quisiera hacer mías para poner remate a esta interven-
ción. Decía Suso de Toro: Aunque vea defectos en el
proceso de redacción de la Constitución europea y en
el texto mismo, no haré patria de esos defectos y votaré
a favor de sus virtudes.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Erkoreka. Muchas gracias.
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Continuamos con el turno del Grupo de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.
Tiene la palabra el señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señora
presidenta.

En primer lugar, quisiera empezar mi intervención,
la intervención del Grupo de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds desde la convic-
ción europeísta. Hoy podemos decir que la construc-
ción europea ha sido y es un objetivo central y estraté-
gico de las izquierdas, del movimiento ecologista, de
aquella gente que simplemente quiere cambiar las
cosas. Si en el siglo XIX el objetivo fue la conquista de
los primeros derechos sociales y en el XX fue la con-
quista de derechos políticos y el desarrollo del Estado
del bienestar, podemos decir que en el siglo XXI nece-
sitamos instrumentos para gobernar la globalización, y
sin duda alguna la Unión Europea es uno de esos ins-
trumentos. El debate sobre el Tratado de Constitución
hoy debe ser sobre si éste tiene suficientes garantías
democráticas, si crea un verdadero espacio social euro-
peo o si por el contrario nos encorseta en un terreno de
juego ajeno a la izquierda, a aquellos que desde hace
siglos intentamos cambiar el mundo. Sin lugar a dudas
este es un debate decisivo, y lo será porque lo que
cerremos ahora será muy difícil de abrir en una Unión
Europea que exigirá dobles unanimidades, la de los
Estados y la de los parlamentos. Sin duda alguna en
este contexto el referéndum tiene muchas bondades,
pero eso sí siempre que se administre bien. Por supues-
to es mejor un referéndum que la simple ratificación en
Cortes, porque precisamente el referéndum da la opor-
tunidad de celebrar un debate profundo sobre el mode-
lo de construcción europea que queremos, pero lamen-
tablemente en este país y en este hemiciclo el debate
sobre la construcción europea se da casi en exclusiva
bajo dos puntos de vista: por un lado, lo que da y quita
España, como si de un simple mercadeo se tratara,
excusa para salir con el Santiago y cierra España y para
sacar a colación el plan Ibarretxe, cuando hoy de lo que
hablamos precisamente es de otra cosa; y, por otra, de
forma muy frecuente el debate sobre la construcción
europea se hace desde el nominalismo vacío. Europa
sí, pero sin entrar precisamente en el modelo de Europa
que queremos. 

El referéndum y el debate que debe comportar es la
ocasión para salir de esos apriorismos, pero todo indica
que el referéndum puede acabar siendo, si no lo hace-
mos bien, si el Gobierno no lo hace bien, una oportuni-
dad perdida. Hoy lo que hay que superar es pre-
cisamente el desconocimiento sobre el modelo de cons-
trucción de la Unión Europea, el pasotismo que se ha
instalado en la ciudadanía y que se demostró con la
baja participación en las últimas elecciones en el Parla-
mento Europeo, pasotismo de la gente joven y de la
gente que no ve en las instituciones europeas un instru-

mento para cambiar su realidad. Por tanto, el referén-
dum será positivo si alienta el debate, pero va a ser
negativo si solo se hace con una preocupación: conse-
guir un porcentaje de votos afirmativos suficientes para
legitimar la posición del Gobierno o conseguir que
haya una baja participación para precisamente deslegi-
timarlo. El referéndum y el debate van a ser útiles si el
objetivo que tenemos es que haya debate y confronta-
ción de ideas y no una discusión sobre eslóganes, sobre
nominalismos, sobre Europa como si fuese una marca
de cerveza, con bajo contenido y con poca discusión.
Hoy con el referéndum tenemos un problema de méto-
do y otro de fondo. En primer lugar, hay que decirlo,
nosotros somos claros partidarios del referéndum, pero
se convoca con poco tiempo. Si queremos votar más
allá del eslogan, la falta de tiempo para informar y
debatir es hoy un problema; un debate rico y en profun-
didad es imposible si nos quedamos atrapados en las
prisas. La necesidad y la prisa por ser el primero cree-
mos que pueden ser malas consejeras. Hoy es mejor un
debate sereno para que al final realmente quien saque
mejor nota sea la población, la ciudadanía, pero la
mejor nota no es ser el primero; la mejor nota es preci-
samente tener un mayor conocimiento de lo que esta-
mos discutiendo, con un debate y con una reflexión crí-
tica que de momento no está habiendo, y que con las
prisas sin duda no se va a poder dar. 

Segundo elemento: es fundamental que traslademos
que el referéndum tiene gran transcendencia, y que lo
hagamos desde las instituciones y desde la neutralidad.
Esto significa trasladar complejidad y precisamente el
carácter transcendente del debate. Hoy la campaña ins-
titucional que tenemos no sale del eslogan y (perdonen
que se lo diga) no aborda la complejidad. Esta no debe-
ría ser una campaña sobre el sí o no a Europa, el señor
Erkoreka lo explicaba perfectamente; hoy todos deci-
mos sí a Europa. Esta debería ser una campaña sobre el
modelo de construcción europea que queremos. Hoy la
actitud del Gobierno es eurocomplaciente. Nosotros
podríamos entender un sí crítico, pero no un sí euro-
complaciente que no situase elementos críticos en el
modelo de construcción europea. A nosotros nos gusta-
ría oír en su sí elementos de crítica, porque estoy segu-
ro de que algunas críticas podrían compartirlas con
nosotros pese a tener posturas diferentes en el voto.
Corremos el serio riesgo de que la campaña acabe
situando el debate sobre Europa, como les decía antes,
en otro sobre una marca de refrescos vacía de conteni-
dos y con bajo sabor. La campaña sobre la Constitu-
ción europea que se pretende, imparcial e informativa,
hoy incluye retórica bonita, contenida en la primera y
en la segunda parte, pero no he visto ni un solo anuncio
de la tercera parte que hoy es polémica en todas las
organizaciones sociales, en todas las familias de la
izquierda; hoy la parte tercera de la Constitución ni tan
siquiera se menciona. Es una campaña inspirada en los
artículos que sugieren, que guían y que informan, pero



CONGRESO 11 DE ENERO DE 2005.—NÚM. 63

3014

se omiten los artículos que obligan, que prohiben y que
permiten.

Hoy el Gobierno tenía dos opciones: la buena, expli-
car la transcendencia y explicar el contenido en su
amplitud o, la que aún era mejor u óptima, conseguir
que además hubiese debate. El Gobierno en cambio ha
optado por explicar la Constitución de forma muy par-
cial; si hoy explicar la Constitución no es un objetivo,
por qué no explicamos ese artículo I-40.3 que habla de
la mejora progresiva de las capacidades militares.
¿Comparte el Gobierno y el partido que lo sostiene este
artículo que convierte la militarización de la Unión
Europea en un mandato constitucional? Nuestro grupo
parlamentario, que da apoyo al Gobierno, no lo com-
parte. A nosotros nos gustaría que en su sí se introduje-
sen elementos críticos que dijesen que no comparten
este precepto. ¿Por qué no hay en la campaña del
Gobierno ninguna referencia a la creación de la agen-
cia europea de armamento? ¿Por qué se oculta en los
anuncios insertados hoy en la prensa que precisamente
la política exterior, la necesaria política exterior, se
supedita a los intereses de la OTAN? ¿Por qué hoy,
como dice el artículo I-42, no se explica que será com-
patible con la política común de seguridad y defensa
establecida en aquel marco tan solo si esta política es
compatible precisamente con lo que se define en la
OTAN? Hoy hay que hacer una reflexión muy profun-
da. Los antiguos europeístas decían que europeísmo y
atlantismo es absolutamente compatible. A estas altu-
ras de la película, desde la izquierda, desde aquella
gente que dice no al modelo de globalización y al
modelo de orden global que se está construyendo desde
Estados Unidos como mínimo hay que hacer una refle-
xión. Hoy quizá no sea tan compatible atlantismo con
europeísmo, sin duda alguna; hoy lo que no debe caber
en la Constitución es el mandato constitucional de
supeditar la política exterior europea a aquello que se
decida en la OTAN. Una campaña imparcial e informa-
tiva debería mencionar que la lucha contra las discrimi-
naciones, la seguridad, la protección social, la protec-
ción de trabajadores despedidos, el acceso de la
inmigración al mercado de trabajo no pueden ser obje-
to de la unanimidad de los Estados, que tiene un valor
más restrictivo hoy que lo que tenía hace apenas dos
años, porque la unanimidad no tiene el mismo valor
político con una Europa de los Quince que con una
Europa de los Veinticinco. Más aún, ¿por qué la Cons-
titución no habla de servicios públicos, sino de servi-
cios de interés general? Señor Zapatero, usted sabe que
esto es objeto de crítica hoy, porque no garantiza esa
universalidad de los servicios públicos. Hoy el modelo
altamente competitivo del que hablaba el señor Rajoy
puede tener consecuencias sobre el modelo social euro-
peo y sobre el significado y la política ecológica a nivel
europeo.

¿Cómo no hacer referencia hoy en la campaña infor-
mativa a que el Banco Central Europeo tan solo se

impone un objetivo, el de la estabilidad de precios?
¿Saben ustedes que la Reserva Federal de los Estados
Unidos (no hablamos del modelo social norteamerica-
no) tiene el objetivo de la plena ocupación? Ese es un
retroceso clarísimo de lo que hoy plantea el Tratado
que se nos somete a ratificación. ¿Cómo puede hacer 
el Gobierno una campaña que no informe que el
artículo I-14.2 de la Constitución no va a permitir que
se establezca a nivel europeo la tasa Tobin? La tasa
Tobin es la principal reivindicación del movimiento
que quiere gobernar la globalización. Hace falta una
referencia crítica, porque la Constitución, que en
muchos terrenos se sitúa en el campo de la derecha, no
va a permitir esa tasa Tobin, no va a permitir una rei-
vindicación fundamental del movimiento antiglobali-
zador. Por eso nuestro grupo parlamentario le plantea
un elemento fundamental: que explique la trascenden-
cia y punto, pero si quiere explicar el contenido debe
explicar todo. Por eso nuestro grupo parlamentario le
pide de forma muy solemne que pare la campaña, que
la reevalúe y que la vuelva a presentar; si no, la campa-
ña se sitúa en la lógica eurocomplaciente. Hoy nuestro
grupo parlamentario quiere coincidir con ustedes en
una actitud de euroexigencia, que podemos entender
que se podía dar en un sí crítico que no encontramos en
el Gobierno; que sin duda alguna se da en nuestro no.
Hoy queremos que haya un mandato del Parlamento,
que haya un mandato como mínimo de las fuerzas pro-
gresistas y de izquierdas, para que la actitud en Europa
sea de exigencia europeísta y no de complacencia con
algo que haya en nuestro programa, sino punto de
encuentro con las fuerzas de derechas que hoy son
hegemónicas o como mínimo bastante preponderantes
en la elaboración de la Constitución.

El principal problema de la construcción europea
hoy es la desafección y el alejamiento de la ciudadanía
respecto a los temas de la Unión. Hoy la Unión lamen-
tablemente carece de alma. Ante esta situación la res-
puesta es superar la lógica de la construcción europea
como una construcción europea hecha entre Estados
exclusivamente. Tenemos que introducir la reflexión de
que esta Europa la tenemos que hacer la ciudadanía,
los pueblos, que no es una Europa solo de Estados.
Segundo elemento: el alma la tenemos que llenar con
un modelo social europeo que sea eficaz, y hoy la reali-
dad es que va a haber menos recursos; se estabilizan a
la baja los recursos para hacer política en la Unión
Europea. Ese es el consenso alcanzado. Tercer elemen-
to: es fundamental una política exterior distinta, que
signifique un polo alternativo a la política de la Admi-
nistración Bush. Lo que la Constitución hace es encor-
setar mediante la unanimidad y la supeditación a la
OTAN. Y cuarto elemento: necesitamos un Unión
Europea de las regiones, de los pueblos. El problema
hoy es el método. Lo han dicho portavoces anteriores.
Este ha sido un proceso constituyente usted decía sui
géneris; yo diría que ha sido un proceso constituyente
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no constituyente. La propuesta de la Convención (usted
lo sabe) fue rebajada de forma sustancial. El proceso
participativo a nivel social apenas se escuchó. Dos
ejemplos: El Foro Social Europeo hace una serie de
propuestas para que se escuchen, entre ellas la renuncia
a la guerra como instrumento para resolver los conflic-
tos, y apenas estuvo encima de la mesa para ver si se
escuchaba lo que decían los movimientos sociales
europeos. Segundo ejemplo: la plataforma cívica en
Cataluña hizo 80 propuestas, pero ninguna se ha intro-
ducido. El problema está en que ante la desafección
ciudadana, en la última Convención se aceptaron todas
las líneas rojas, que lo que hacían era descafeinar la
Constitución. El segundo problema sin duda alguna es
de fondo. Podemos decir que esta Constitución en tér-
minos democráticos es insuficiente. Continuamos con
la lógica de la Unión Europea construida desde una
perspectiva exclusivamente estatal. Desde la perspecti-
va social (he explicado algunos artículos) no es que sea
insuficiente, es que va en la dirección equivocada; y
desde la perspectiva de política exterior no sabe o no
contesta, simplemente no da instrumentos para que
haya una política exterior diferente que signifique un
polo alternativo a lo que hoy supone la perversa lógica
de la Administración Bush.

Concluyo, señora presidenta, con una reflexión sen-
cilla. Hoy vamos a definir el terreno de juego por
muchos años (Giscard d’ Estaing hablaba de 50 años y
Borrell se expresaba en términos similares). A estas
alturas de la película lo mejor que puede pasar en Espa-
ña, pero también en Europa, es que surja una voz exi-
gente con el modelo de construcción europea, no solo
por quedarnos cortos, como decía, sino porque el
modelo de construcción europea en algunos campos
está en la línea equivocada. Lo que no vale es decir que
el no supone la imposibilidad de negociar nada. Le
pongo un ejemplo histórico reciente: El Tratado de
Maastricht. En Francia hubo un no social y Maastricht
se renegoció en una dimensión más social. Pregunté-
monos hoy lo que supone un sí acaparador, un sí acríti-
co o un sí vacío y sin debate en torno al modelo de
construcción europea. Eso supondría que España se
situaría hoy en una lógica que no permitiría avanzar,
que no permitiría crear un polo crítico y europeísta en
torno al modelo de construcción europea que se está
definiendo. Por eso nuestro grupo parlamentario le dice
que deben preocuparse menos por el sí mayoritario y
más por la participación, por el debate y por la discu-
sión, para que en este país, en esta sociedad emerja un
polo de euroexigentes, que exija precisamente más
Europa, una Europa más política, más social y más eco-
lógica y que introduzca elementos para que sea una
Europa en la que todos y todas nos sintamos partícipes.

Señor Zapatero, yo pertenezco a una generación que
no vivió la guerra, pero que conoce sus efectos. Señor
Duran, nosotros, la generación más joven, hemos leído
y sabemos lo que ha pasado en Europa, pero hoy no

valen las recetas de hace veinticinco años, no vale la
construcción europea hecha exclusivamente desde los
Estados, no vale la receta de los europeístas de los cin-
cuenta y de los sesenta, que pensaban en una Europa
según sus necesidades. Lamentablemente hoy estamos
ante una Constitución en la que lo que se hace es repe-
tir la receta de siempre, con un infarto institucional a la
vuelta de la esquina; porque la unanimidad es infarto
institucional a la vuelta de la esquina. Lo que espera-
mos es que el día después del referéndum ustedes (tam-
bién nosotros) hayan creado más conciencia crítica
hacia un modelo de construcción europea que está
huérfano de un alma política, de un alma social y de un
alma ecológica. 

El señor Rajoy le ofrecía consenso, un falso consen-
so, no hay que ser un lince para haberlo visto. Nuestro
grupo parlamentario le pide precisamente un consenso
mucho más sólido desde posturas divergentes con su
grupo y con su Gobierno. Pedimos que den la palabra a
los ciudadanos, pero, por favor, que no se la den en
cualquier condición, que se la den con conocimiento,
con información, con debate, sin eslóganes, sin propa-
ganda y desde una perspectiva europeísta, en la que el
terreno de juego del debate se sitúe en la euroexigencia
y no en la eurocomplacencia. Quizás ahí, si no siguen
su estela, tendrán más puntos de acuerdo con nosotros,
pese a que hoy nuestro grupo parlamentario plantea el
no, porque cree que el no es la mejor receta para que en
este país se diga que hace falta otra Europa, que otra
Europa es posible.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Herrera.

Continuamos con el Grupo Parlamentario de Coali-
ción Canaria. Tiene la palabra el señor Rivero. 

El señor RIVERO BAUTE: Señora presidenta,
señor presidente del Gobierno, señoras y señores dipu-
tados, Coalición Canaria va a apoyar la convocatoria
del referéndum y rotundamente va a implicarse en
pedir el sí y el apoyo al Tratado constitucional europeo,
que se va a someter a referéndum en los distintos Esta-
dos miembros. Vamos a apoyar la convocatoria del
referéndum porque fue Coalición Canaria quien en 
el último debate del Estado de la nación, celebrado el
pasado año, presentó una propuesta de resolución en
ese sentido. Mi grupo parlamentario presentó una pro-
puesta de resolución dirigida a que una vez terminada
las negociaciones entre los Estados miembros se some-
tiera a consulta del pueblo español la propuesta de reso-
lución que, por cierto, fue aprobada por unanimidad
por la Cámara. Vamos a pedir el sí a la Constitución
europea por diversas razones: primero, porque es un
avance (seguramente para algunos será la botella medio
vacía y para otros la botella medio llena); sin ninguna
duda es un avance en el proceso de construcción de
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Europa. Hoy nadie discute que estamos ganando en
democracia, que estamos ganando en libertad, en segu-
ridad y en justicia, que estamos avanzando en progreso
y en bienestar social y que estamos propiciando el for-
talecimiento de las instituciones europeas con esta
apuesta constitucional para posibilitar un mundo más
equilibrado, un mundo multilateral, que evite situacio-
nes como las que hemos estado viviendo recientemente
y que seguramente en otras condiciones no se hubieran
dado. Segundo, porque el Tratado constitucional reco-
ge las especifidades que tiene el archipiélago canario y
ha sido ratificado por unanimidad, ya que es el Parla-
mento canario ha sido el primer parlamento autonómi-
co que ha tomado la decisión de pronunciar su apoyo a
la Constitución europea hace apenas una semana.

Señor presidente del Gobierno, mi fuerza política,
Coalición Canaria, va a demandar del Gobierno de
España que Canarias tenga el mismo trato en el dere-
cho español que le da la Constitución europea. Es decir,
vamos a demandar del Gobierno español los instrumen-
tos necesarios para que Canarias se ponga en la hora
europea, no en el huso horario que tiene Canarias fruto
de su situación geográfica sino en la hora de superar la
desventaja que significa la insularidad alejada. Esas son
las dos cuestiones relevantes que nosotros queremos
plantear al Gobierno de España. Nosotros nos conside-
ramos suficientemente atendidos en el texto que va a
someterse a la ratificación de los distintos Estados
miembros, pero lo que necesitamos y lo que vamos a
demandar es que en el derecho español se recoja tam-
bién adecuadamente ese reconocimiento expreso que
hace la Unión Europea. Hoy aquí, en este debate de
casi tres horas que estamos llevando a cabo, se ha
hablado de todas aquellas disposiciones que afectan al
común de los ciudadanos europeos y también a los
canarios, a todos. Las disposiciones generales y finales
del texto constitucional europeo fijan el ámbito de apli-
cación de la Constitución. El artículo IV-440 recoge
perfectamente un primer apartado que está dirigido a la
aplicación de la Constitución en los 25 Estados miem-
bros y en todos aquellos que vayan adhiriéndose a la
Unión Europea, pero tiene de forma clara dos aparta-
dos más, un apartado 3 que se refiere a los territorios de
ultramar y un apartado 2 (a lo largo del debate de hoy
no he escuchado ni una sola palabra sobre este tema a
ninguno de los que me han precedido), que es muy
importante, referido a la aplicación de la Constitución
europea de una forma diferente. Es aquel que se refiere
a cuatro territorios franceses (la Guayana francesa,
Martinica, Guadalupe, la isla de Reunión), a dos terri-
torios portugueses (Azores y Madeira) y a un territorio
de soberanía española (el archipiélago canario). Clara-
mente en ese apartado se hace referencia a que estos
siete territorios tienen una consideración especial en el
texto constitucional, y se nos remite al artículo IV-424
acerca de por qué y cómo deben aplicarse las distintas
políticas europeas respecto a estos territorios. Aunque

peque de ser aburrido es muy importante recordar a las
señoras y señores diputados qué es lo que dice ese
artículo IV-424 respecto a estas siete especificidades,
respecto a estos territorios diferentes porque la situa-
ción geográfica nos hace diferentes. Literalmente dice:
Teniendo en cuenta la situación estructural, social y
económica de Guadalupe, la Guayana francesa, Marti-
nica, la Reunión, las Azores, Madeira y la islas Cana-
rias, agravada por su gran lejanía, insularidad, reducida
superficie, relieve y climas adversos y dependencias
económicas de un reducido número de productos, fac-
tores cuya persistencia y combinación perjudican gra-
vemente su desarrollo, el Consejo adoptará a propuesta
de la Comisión leyes, leyes marco, reglamentos y deci-
siones europeas orientados en particular a fijar las con-
diciones para la aplicación de la Constitución en dichas
regiones, incluidas las políticas comunes. Las medidas
contempladas en el primer párrafo abarcarán en parti-
cular las políticas aduaneras y comerciales, la política
fiscal, la zona franca, las políticas agrícolas y pesque-
ras, las condiciones de abastecimiento de materias pri-
mas y de bienes de consumo, las ayudas públicas y las
condiciones de acceso a los fondos estructurales y a los
programas horizontales de la Unión. Si además de ello,
si además de esta referencia explícita en cómo modelar
la aplicación de la Constitución europea a estos territo-
rios tenemos en cuenta que con respecto a las ayudas
de Estado hay otro artículo el artículo 167.2 que literal-
mente dice: Las ayudas destinadas a favorecer el desa-
rrollo económico de regiones en las que el nivel de vida
sea anormalmente bajo o en las que exista una grave
situación de subempleo, así como el de las regiones
contempladas en el artículo III-424 (que acabo de leer),
habida cuenta de su situación estructural y económica
y social. Este artículo se refiere a las ayudas que son
compatibles con el mercado interior de cada uno de los
Estados. Esta es una consideración específica (quiero
llamar la atención de la Cámara) que solo tiene un terri-
torio del Estado español, el archipiélago canario. Hoy
nos podíamos preguntar: ¿Por qué Canarias, por qué el
archipiélago canario, por qué esos otros siete territorios
tienen esa consideración singular recogida en la Carta
Magna europea, donde se hacen tres referencias en ese
texto? Hay que decir con claridad que es una cuestión
de una oportunidad coyuntural o de una oportunidad
política de un momento, dado que se ha presentado una
situación y que Canarias tomó ventaja política. Hay
que recordar que a lo largo de toda nuestra historia de
Canarias con el Estado español, de Canarias con la
Unión Europea ha habido una especie de pacto tácito,
de acuerdo, de entendimiento por el que Canarias se ha
encontrado cómoda dentro del Estado español y cómo-
da dentro de la Unión Europea; esa comodidad en la
que se ha encontrado Canarias es porque se han ido
adoptando en cada uno de los momentos las decisio-
nes, las propuestas para ir superando esa condición, ese
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hecho difícil de salvar, si no es con medidas claras, que
es la insularidad alejada.

Hay que recordar que ya en el siglo XV, cuando lle-
garon los castellanos a Canarias y se adhirieron el
archipiélago canario, Canarias desde ese momento tuvo
una consideración especial; por ejemplo todos los bar-
cos que comerciaban con América estaban obligados a
hacer escala en Canarias para facilitar el desarrollo de
una economía que pudiera permitir la subsistencia de
los habitantes en aquel momento del Archipiélago, que
tenía una fiscalidad especial, que tenía una moneda
propia hasta el siglo XVIII. Además de ello podemos
recordar y retomar el hilo de la historia, porque es muy
importante para situarnos en las demandas de Canarias,
dónde están fundamentadas las peticiones de Canarias
en cuanto a ese trato singular que demanda del Gobier-
no y de la Cámara. En el año 1852 un decreto del
Gobierno de España autorizaba los puertos francos; fue
complementado luego, en 1900, con la Ley de puertos
francos, que permitía el libre cambio, el libre comercio
en Canarias, precisamente para ayudar a afrontar esa
situación de desventaja. Y la única decisión importante
de reconocimiento a la singularidad de un territorio del
Estado español en la etapa de la dictadura en España
fue al archipiélago canario; en el año 1972 se aprobó el
Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 

Este poso que se fue creando a lo largo de la historia
desde el siglo XV y que culmina con el REF de 1972
fue lo que sirvió para que, en la Constitución de 1978,
Canarias tuviera un reconocimiento singular con res-
pecto a sus especificidades fiscales, en su disposición
adicional tercera. Esta es la misma dinámica que han
tenido las relaciones de Canarias con la Unión Euro-
pea. En el año 1986, cuando España se adhiere a la
Unión Europea, Canarias también entra en una situa-
ción especial. Entra a través del conocido Protocolo 2,
que significaba que Canarias quedaba fuera de las polí-
ticas aduaneras y de la política agraria común. Fue un
paso importante, pero Canarias tenía que contar con los
instrumentos para poder seguir posibilitando su desa-
rrollo social y económico y en aquel momento, en el
que todavía no se habían dado pasos importantes en el
seno de la Unión Europea para trabajar en medidas que
permitieran atender a estos territorios alejados, se optó
por esta fórmula, fórmula en la que poco a poco se
empezó a trabajar en el seno de la Unión, dentro del
Grupo Interservicios, cuando presidía la Comisión el
señor Delors. 

A través de ese trabajo del Grupo Interservicios, al
frente del cual estaba el señor Ciavarini, se llega a la
conclusión de que hay siete territorios, a los cuales
antes hacía referencia —Canarias, los cuatro territorios
franceses y los dos portugueses—, que tenían una pro-
blemática semejante: eran territorios lejanos, eran islas,
tenían una orografía accidentada, tenían un clima
adverso, dependían en algunos casos de la agricultura,
de un monocultivo, y en otros casos del turismo, y para

superar esas dificultades en el seno de la Unión Euro-
pea tenían que plantearse una serie de medidas que les
permitiera afrontar esa situación de desventaja. Preci-
samente el informe de ese Grupo Interservicios fue lo
que sirvió para que en el año 1991 Canarias se incorpo-
rase plenamente a la Unión Europea con el Poseican,
un programa de ayudas específicas orientadas a ayudar
a resolver esas situaciones y esos obstáculos que tenía
el archipiélago canario. 

Esas consideraciones especiales no quedaron ahí.
Igual que sirvieron para que el sistema específico y sin-
gular de relaciones con el Estado español se recogiera
en la Constitución española, en Europa todo ese trabajo
de reconocimiento de esa singularidad tiene un primer
momento histórico, que es la declaración de Maas-
tricht, donde se acuña el término de ultraperiféricos,
que quedó luego sentenciado de una forma importante
al recogerse en el derecho primario europeo en Amster-
dam, en 1997, tras un gran trabajo de todos los partidos
políticos en Canarias, de todos, sin excepción, y des-
pués de un esfuerzo muy importante del que en aquel
momento era presidente del Gobierno de Canarias,
Manuel Hermoso, acerca de los distintos países, gene-
rando conciencia de la importancia que esto tenía para
los archipiélagos ultraperiféricos. Este reconocimiento
en Maastricht y este reconocimiento en el derecho pri-
mario europeo en Amsterdam es la base para que hoy
Canarias tenga un trato singular. Estamos hablando de
cosas muy importantes, estamos hablando de que la
Constitución europea tiene tres ámbitos de aplicación
diferente: la general, para los Estados miembros; la de
los territorios de ultramar y una consideración específi-
ca para los territorios ultraperiféricos, entre los que se
encuentra Canarias. (El señor presidente ocupa la
Presidencia.)

¿Para qué debe servir todo esto, para qué debe servir
que Canarias haya ido avanzando poco a poco, desde el
trabajo, desde la colaboración? La posición de colabo-
ración, no de confrontación, ha sido un dato también
relevante, que ha marcado toda la historia de las rela-
ciones de Canarias con el Estado español y con Euro-
pa. Hemos tenido probablemente más dificultades que
otros, pero hemos ido poco a poco avanzando desde la
colaboración con el Estado. ¿Para qué nos debe servir
ahora? Señor presidente, señor ministro de Administra-
ciones Públicas, en estos momentos existe una agenda
de asuntos que Canarias negocia en la Unión Europea.
Voy a citarlos, para que nos demos cuenta de cuáles son
los territorios que tienen singularidades ante la Unión.
En este momento está en marcha la negociación para
los reglamentos de los fondos estructurales, el Régi-
men Económico y Fiscal, la Zona Especial de Cana-
rias, y los artículos 26 y 27 del REF, la negociación
para las nueve directrices de ayudas de Estado de fina-
lidad regional, los acuerdos de partenariado económi-
co, nuevos instrumentos de vecindad y partenariado, la
OCM del plátano, el reglamento Poseican y el séptimo
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programa marco de I+D. Todos estos asuntos son espe-
cíficos de Canarias y se están negociando en estos
momentos en el seno de la Unión Europea. 

¿Para qué debe servir que en estos momentos en la
Carta Magna europea, en este Tratado constitucional,
se recojan estas especificidades? Yo no digo que servirá
para que el terreno sea sencillo, porque todas las nego-
ciaciones son complicadas en Europa, pero servirá para
facilitar las negociaciones, servirá para ir solventado
obstáculos e ir consiguiendo poco a poco situaciones
más favorables que permitan resolver esa situación de
desventaja. Me pregunto yo, señor presidente, señor
Sevilla, teniendo en cuenta que esto es una realidad
objetiva de la singularidad que tiene Canarias en el
seno de la Unión Europea, teniendo en cuenta que el
Estatuto de autonomía de Canarias es el único, de 
las 17 comunidades autónomas, que contempla, en su
artículo 37.2, que el Gobierno de Canarias podrá parti-
cipar en el seno de las delegaciones españolas ante
órganos comunitarios europeos cuando se traten temas
de específico interés para Canarias, de conformidad
con lo que establezca la legislación del Estado en esta
materia, teniendo en cuenta toda esta serie de singulari-
dades, teniendo en cuenta nuestro estatuto, refrendado
en su día por las Cortes Generales, ¿todavía hay dudas
de que somos un territorio que tiene que tener repre-
sentación permanente en el seno de la delegación espa-
ñola, cuando se trate de asuntos referidos a Canarias?
¿Todavía hay dudas de agravios comparativos con
alguien?

Nosotros somos muy respetuosos con la diversidad
de los pueblos de España, somos respetuosos con las
singularidades de cada uno de los territorios, pero hay
unas singularidades tan claras, tan perfectamente defi-
nidas, que creo sinceramente, señor presidente, que no
deben estar más abiertas al debate, que deben quedar
zanjadas de una vez. Eso es avanzar en un sentido posi-
tivo en las relaciones de Canarias con el Estado. La
colaboración del Gobierno de la comunidad autónoma
con el Estado también da confianza, que haya un miem-
bro del Gobierno de Canarias en el seno de esa dele-
gación cuando se tratan asuntos específicos del archi-
piélago genera confianza y facilita la tarea. Si del
resultado de la negociación se ha conseguido el cien
por cien, todos encantados, pero si se ha conseguido 
un 12 por ciento, porque no hay más posibilidades, que
no se genere una situación de desconfianza entre ambos
gobiernos.

Señor presidente, señoras y señores diputados, señor
ministro de Administraciones Públicas, además hay
una comunicación de la Comisión Europea, de mayo
pasado, en la que se ahondaba en la problemática espe-
cífica que tienen los territorios ultraperiféricos, la pro-
blemática específica que tienen Canarias y los 6 territo-
rios restantes que acabamos de citar. Se refiere de
manera sucinta a 3 cuestiones, en las que hay que ayu-
dar y hay que apoyar a estos territorios. La primera de

ellas se refiere a la competitividad. Es necesario gene-
rar más investigación, más desarrollo; es necesario en
Canarias potenciar el papel que pueden jugar las uni-
versidades canarias en las zonas geográficas donde se
encuentran, es necesario una apuesta por la formación.
En definitiva, hay que facilitar que en el archipiélago
seamos más competitivos. La segunda, muy importan-
te, que será el eje para el desarrollo con respecto a las
regiones ultraperiféricas, se refiere al transporte y a las
comunicaciones. Si estamos hablando de territorios
geográficamente no europeos pero donde viven ciuda-
danos europeos de soberanía española, si estamos
hablando de un territorio fragmentado, las medidas de
transporte y de telecomunicaciones son apuestas de la
Unión Europea. Igual que la apuesta que hace por la
integración en el ámbito geográfico en el que se
encuentran con los territorios más próximos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rivero, procure
concluir, por favor.

El señor RIVERO BAUTE: Concluyo, señor presi-
dente. Estamos hablando de Azores, estamos hablando
de Madeira, estamos hablando también del África occi-
dental cercana a Canarias; estamos hablando de instru-
mentos de gran vecindad.

Señor presidente, señor ministro de Administracio-
nes Públicas, señoras y señores diputados, estamos en
un proceso donde se habla de modelos de Estado, de
reformas de estatutos y de ámbitos competenciales.
¿No parece razonable que Canarias, que tiene esa sin-
gularidad de lejanía reconocida en la Constitución
europea, tenga los instrumentos necesarios que posibi-
liten superar esa condición? ¿Cuáles son las herra-
mientas? Las herramientas son el autogobierno en
algunas de las cuestiones. ¿Quién puede discutir que
Canarias tenga la competencia en el tráfico aéreo inte-
rinsular, cuando Europa está apostando por esa cues-
tión? ¿Quién puede discutir con Canarias, con todo el
respeto al resto de los territorios, que pueda tener la
gestión o la cogestión, en una forma consorciada con
el Estado, de sus aeropuertos; quién puede discutir la
competencia en sanidad exterior, o lo que significa el
control fitosanitario, o las relaciones del comercio con
la zona del África más cercana, para posibilitar el
desarrollo y ayudar a afrontar el problema que en estos
momentos tenemos? 

En definitiva, señor presidente, sí apoyamos la con-
vocatoria del referéndum y sí vamos a apostar clara-
mente por el sí a este Tratado constitucional. Nos gus-
taría que el Gobierno reconociera lo que en estos
momentos nos está reconociendo la Unión Europea y
que no es otra cosa que facilitarnos instrumentos para
ayudarnos a superar nuestra condición de territorios
alejados y de territorios fragmentados. 

Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias,
señoras y señores diputados. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Rivero.

Fijación de posición del Grupo Parlamentario Mixto.
Señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

Señor presidente del Gobierno, usted ha hecho al
Consejo de Ministros una propuesta de un acuerdo por
el que se aprueba un real decreto para que se someta a
referéndum consultivo el Tratado constitucional euro-
peo, conforme a los criterios del artículo 92 de la Cons-
titución española. Sin duda, se trata de un referendo de
carácter no vinculante, por lo tanto, un referendo con-
sultivo, que es lo que contempla la Constitución espa-
ñola, que se presta, como es lógico, a que se haga pro-
paganda y a que se trate de una especie de plebiscito
sobre la acción, la actitud y la posición política de este
Gobierno, un Gobierno que sin duda tiene una visión
de la Unión Europea como panacea —cosa que sería
por lo menos discutible— y que trata de legitimar en
cierta forma, por lo menos democráticamente, lo que es
un espacio globalizado como el de esta Unión. El ante-
rior presidente del Gobierno prometió que haría tam-
bién un referéndum. Sin duda, para el anterior presi-
dente del Gobierno la Unión Europea era una necesidad
económica, un espacio globalizado y, además, se trata-
ba de reforzar la batalla contra el nacionalismo. Noso-
tros, en concreto, en este momento, esperamos que su
concepto de la unidad —dijo que el nuevo Tratado iba
a reforzar la integración en la Unión Europea, la unidad
de España— nos sirva precisamente para consolidar un
concepto de unidad desigual, jerarquizado, y no una
relación entre iguales y entre pueblos que tienen dere-
cho por lo menos a compartir la soberanía. 

Dicho esto, señor presidente, el Tratado que estable-
ce una Constitución para Europa sabemos que es volu-
minoso, de difícil o imposible lectura, por lo menos por
la inmensa mayoría de la población, a tenor de las cir-
cunstancias mediáticas, culturales y sociales en las que
vivimos. Reúne todos los tratados anteriores. Por cier-
to, ninguno de ellos fue sometido a referendo consulti-
vo, ni siquiera el de la integración en las Comunidades
Económicas Europeas, que tenía una importancia cru-
cial y que fue un hito en la historia del Estado español.
Por lo tanto, estamos ante una refundición de un proce-
so legal anterior, una propuesta de futuro, señorías, que
lo que hace no es más que santificar y sacralizar lo que
fueron los pasos dados en el pasado. Y no es un proce-
so de participación popular o un proceso constituyente
lo que lleva al actual Tratado, sino una convención sin
participación popular, sin participación democrática.
En este aspecto, señor presidente, en nombre del Blo-
que Nacionalista Galego y no con un prejuicio ideoló-
gico, le queremos decir que el Tratado es inseparable
de su aspecto prescriptivo y ejecutivo, el más importan-
te, el más determinante, que es el mercado interior, la

competencia libre y no falseada, según las palabras del
Tratado, la economía altamente competitiva. Eso, tras-
ladado en términos no eufemísticos, es la privatización
de las empresas públicas, proceso inexorable, la trans-
nacionalización sin control, los oligopolios siempre
que sean privados, no lógicamente públicos, la no exis-
tencia de servicios públicos, sino de servicios de inte-
rés general, terminología que acuñó, por cierto, el Par-
tido Popular —como usted recordará— en la anterior
legislatura en todos los proyectos del Gobierno desde
el año 1996, lo cual prueba que hay una orquestación y
una unidad de criterio y que el Partido Popular seguía
los criterios de la OCDE, que en gran parte iluminan y
enmarcan el Tratado constitucional.

Hay cuatro cuestiones que me gustaría que usted
viese cómo condicionan el carácter economicista del
Tratado. Es curioso que hable de la libre circulación de
personas junto con los servicios, las mercancías y los
capitales. No se trata solamente por lo tanto de un dere-
cho de un ciudadano europeo a andar por todas partes,
sino de una correlación, muy curiosa, que indica que es
la movilidad de mano de obra. Cuando ingresamos en
las Comunidades Europeas, recuerdo que la Televisión
Española nos recordó a los gallegos que una de las ven-
tajas era la libre circulación de trabajadores, en la tradi-
cional función emigratoria que cumple nuestro país. Es
curioso que el Tratado identifique identidad nacional
con Estados, lo cual comprenderá que para una fuerza
política nacionalista lo hace inasumible. Además,
curiosamente también, vincula la función de los Esta-
dos solamente a la defensa de la integridad territorial,
el orden público y la seguridad nacional. Prácticamente
sería casi la misión de algunos críticos marxistas sobre
el carácter represivo de los Estados burgueses. Tam-
bién, por supuesto, deja indemne la jerarquización lin-
güística. Tengo que decir que no podemos pedir peras
al olmo, porque, cuando en el Estado español las len-
guas cooficiales no son plenamente oficiales en el Esta-
do y hay dificultades para dirigirse a la Administración
central en nuestra propia lengua, no se puede exigir a la
Unión Europea que lo que no se practica en la casa se
practique allí. Por lo tanto, hay una asignatura pendien-
te interna y externa. Respecto a la Alianza Atlántica
están todos ustedes de acuerdo y solamente dejan a la
carta posibilitar una política de defensa, que sería de
colaboraciones reforzadas.

Señor presidente, por último tengo que decirle que el
artículo 3 del real decreto que contemplamos hoy pien-
sa en una campaña institucional que informe de la
fecha, los procedimientos, los requisitos y los trámites
del voto por correo. Sin embargo, no se está haciendo
eso. Se está defendiendo la opción del sí, la opción
entusiasta por la Unión Europea. No hay información
contrastada, ni plural; es propaganda. Y remarca justa-
mente valores democráticos, que, por cierto, están
incluso por debajo de los de la Constitución española y
que no son precisamente prescriptivos, sino que son
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derechos individuales que todo el mundo sabemos que
no forman parte de la marca del comportamiento coti-
diano de la maquinaria económica y social e institucio-
nal de todos los días. Nosotros pensamos que el mode-
lo económico y social que el Tratado sacraliza, y el
modelo institucional tiene graves deficiencias, confor-
ma un marco nacional e institucional del cual discrepa-
mos. Por eso, vamos a participar en el debate de la cam-
paña y aprobaremos que se haga este referéndum, a
pesar de sus limitaciones y de ser prácticamente un ple-
biscito, pero sí mantendremos nuestra posición inequí-
voca por el no, esclareciendo que se trata de un marco
de alcance estratégico, permanente, que no podemos
avalar por sus graves carencias, por su orientación y
por su filosofía, y porque ya condicionó, señor presi-
dente, y está condicionando, por lo menos de forma
negativa que no compensan los fondos estructurales, la
vida económica del pueblo gallego. El cambio estruc-
tural en la economía de Galicia fue brutal, pero en con-
tra de la economía productiva, y ningún pueblo sensato
puede avalar este tipo de proceso.

Termino, señor presidente. No negamos la necesidad
de marcos supraestatales, de marcos supranacionales,
incluso de la institucionalización de unidades económi-
cas regionalizadas en un nivel continental, pero de
abajo arriba, sobre otros modelos económicos, socia-
les, culturales y de participación. En definitiva, segui-
mos manteniendo el criterio del nacionalismo gallego
tradicional, en concreto del sempre en Galicia, de Cas-
telao, que acababa diciendo que había que conformar
una unión de los pueblos ibéricos, una federación ibéri-
ca, para conformar una unión de los pueblos de Euro-
pa, y después una federación internacional de pueblos
del mundo. Desde este criterio, mantenemos nuestra
negativa al Tratado constitucional. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez. 
Su turno, señor Labordeta. 

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señor
presidente.

Señor presidente del Gobierno, hace unos días dije
que este oficio de políticos era un oficio bastante para-
noico, porque la convocatoria que nos convoca aquí es
muy clara y muy concreta. Dice: Sobre autorización
parlamentaria para la convocatoria de un referéndum.
Y aquí todo el mundo ha sacado sus fantasmas, sus his-
torias, y hemos hecho ya un referéndum particular. Hoy
se ha hablado del plan Ibarretxe y es raro que el señor
Rajoy no haya hablado de Gibraltar, tema que les gusta
muchísimo a estos señores. Usted nos ha explicado per-
fectamente todo el proyecto de convocatoria, el proyec-
to de Europa, y cada uno ha venido a recalcar y a
remarcar cuáles eran sus intereses. Los canarios, Cana-
rias; los catalanes, Cataluña. Y yo no voy a remarcar
nada, sino que voy a intentar decir cómo me siento

europeo desde siempre. En el año 1967 cometí el peca-
do de comprarme una pegatina donde ponía Europa
unida y ponerla en mi coche, en un 2CV que yo tenía.
Vivía entonces en una ciudad pequeñita y una mañana
las fuerzas españolistas decidieron destrozarme la
pegatina y me rayaron todo el coche. Aquello fue el
principio de mi lucha por la Unión Europea. 

Aquí estamos fundamentalmente porque el Gobier-
no pregunta si vamos a hacer el referéndum. Nosotros
vamos a decir que sí, que hay que hacer el referéndum.
Como se ha dicho aquí muchas veces, ha habido
momentos importantes en la historia de este país últi-
mamente en los que nadie ha decidido hacer un refe-
réndum, y se han decidido cosas importantísimas deci-
diéndolas el Gobierno. Pero creo que hay una cosa
importante, a pesar de todo lo que hemos dicho. El
Gobierno tendría que aclarar al personal qué le debe-
mos a Europa y qué nos ofrece. Porque hablamos de
muchas cosas; hablamos de capítulos, de puntos, etcé-
tera, pero no decimos claramente al personal lo que nos
va a dar Europa, lo que nos ha dado Europa, aunque
usted sí ha dicho algunas cosas, y lo que nos ofrece fun-
damentalmente Europa. Lo que nos ha dado ya lo cono-
cemos: ahí están las infraestructuras, los trenes —el
AVE, que un día llegará a la frontera con Francia—,
etcétera. Pero es importante saber también lo que nos
va a ofrecer. Y hay tres cosas importantísimas que nos
ofrece: la libertad, la solidaridad y el compromiso
social. Es importante conseguir que Europa forme un
gran bloque, ya que estando en un mundo que depende
sobre todo de un único bloque, que es el bloque de
Estados Unidos, que Europa consiga formar una gran
potencia económica, social, intelectual y técnica, es
enormemente importante. Por todo esto, hay que decir
que sí al referéndum, hay que sacarlo adelante, y hay
que pedir que la gente participe; que vote que sí o que
no, pero que participe.

Se ha dicho que ha habido demasiada urgencia en la
convocatoria del referéndum. Es posible; a lo mejor
había tiempo y habría que haberlo aclarado más. Se
alude a la ignorancia del texto. Yo soy ya muy mayor, y
me pregunto cuántos de los que estamos aquí conocía-
mos el texto de la Constitución de 1978. Creo que la
mayoría fuimos a votar porque alguien nos aconsejó
que lo hiciéramos. Yo conocía a un diputado y a un
senador que habían sido constitucionalistas, personas
de las que yo me fiaba, y por ellos fui a votar; la Cons-
titución me la he ido leyendo cada vez que he tenido
que hablar aquí de algún capítulo o cuando otro diputa-
do lo ha hecho. 

Lo que hay que decir a los españoles es que hay que
ir a votar y que hay que hacerlo porque ahí está la liber-
tad, ahí está la solidaridad, ahí está el compromiso
social y ahí está una Europa fuerte, gracias a la cual lle-
vamos muchos años de libertad y de tranquilidad eco-
nómica y social, a pesar de que haya gente que quiera
todavía sacar los viejos fantasmas.
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Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Labordeta.

Su turno, señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

Señorías, hemos desarrollado un debate en el que se
ha hablado de muchas cosas, y quizás de lo que menos
se ha hablado ha sido precisamente del objeto del
mismo, que es determinar el porqué del referéndum,
qué vamos a pedir a los ciudadanos y qué responsabili-
dades tenemos los poderes públicos para que la infor-
mación llegue a los ciudadanos de manera clara, con-
creta y honesta, para que así puedan decidir con pleno
conocimiento de causa.

Hemos hablado aquí de nuestra label más o menos
europeísta, de nuestra determinación de profesión de fe
sobre si somos europeístas o no y de qué tipo de euro-
peístas somos; hasta se han suscitado temas que nada
tienen que ver con la cuestión, como la propuesta del
nuevo marco jurídico político aprobada por un Parla-
mento legítimamente elegido, como es el Parlamento
vasco. En esto último no voy a entrar siquiera. Supon-
go que algunos querrán aderezar con ello cualquier
debate parlamentario que tengamos de aquí a marzo,
sea este sobre seguridad aeroportuaria, sobre política
pesquera o sobre infraestructuras terrestres, pero la ver-
dad es que cuando llegue el momento, hablaremos. En
todo caso, quiero recordarles que se trata de la iniciati-
va de un Gobierno legítimo, debatida en un Parlamento
legítimo —quien ha querido ha podido debatir— y
aprobada por mayoría cualificada. Y esto me recuerda
una anécdota de hace año y medio: en el Parlamento de
Westminster un diputado conservador nos preguntaba
por qué había tanto problema en debatir la propuesta de
un Gobierno en un Parlamento, en el Parlamento vasco.
Se lo explicamos —lo hizo un diputado que no era
vasco y que no era tampoco nacionalista vasco—, el
hombre se quedó un poco desconcertado y nos dijo:
aquí, esta cuestión no plantearía ningún problema;
incluso si el Parlamento escocés hubiera votado y apro-
bado ser independiente, ¿qué tendría que decir el Parla-
mento de Westminster? Lo dejo sobre la mesa, porque
eso sí que me parece tradición democrática. En todo
caso, ya hablaremos de esto más adelante y por mi
parte no voy a entrar en la dinámica de hablar de este
tema en cada debate; no merece la pena y su momento
llegará.

Hablaré de lo que nos ocupa. En cuanto a la label
europeísta, no voy a hacer ahora profesión de fe de algo
en lo que creo y sobre lo cual he trabajado, tratándose
además de una de las cuestiones por las que Eusko
Alkartasuna ha luchado más. Hablaré del referéndum,
de por qué es importante un referéndum. Hace unos
años, el 10 de junio de 1992 —hace ya bastantes

años—, escribí un artículo como responsable de rela-
ciones internacionales de mi partido, en el que hablaba
del problema que se había planteado en Dinamarca por
el referéndum sobre el Tratado de Maastricht, que
nosotros también pedíamos en esta Cámara. Los ciuda-
danos habían dicho que no y generó cierto desasosiego
en la Unión Europea qué iba a pasar entonces. No pasó
nada. Los ciudadanos daneses ejercitaron su derecho a
decidir en la consulta y entendieron que determinadas
cuestiones de ese Tratado de Maastricht no eran conve-
nientes. Curiosamente, el Parlamento había votado a
favor. Por eso yo creo que no hay que alarmarse ni hay
que hacer dogmas sobre la posición de unos y otros en
determinadas materias. Yo terminaba diciendo en ese
artículo del año 1992 que nos parecía muy oportuno
que los ciudadanos pudieran decidir en esta materia
europea como en cualquier otra materia y que necesitá-
bamos contar con la opinión de los ciudadanos, eso sí,
con la necesaria responsabilidad para que esa opinión
se produjera en condiciones realmente razonables y con
la necesaria información. Decía que era necesario que
los ciudadanos tuvieran su opinión y que la pudieran
poner de manifiesto en una consulta. Los ciudadanos
tienen derecho a decidir libremente a dónde, con quién
y cómo quieren vivir, en resumen, tienen derecho a
ejercitar su derecho a la autodeterminación. Publicaba
este artículo el 10 de junio de 1992 ante la cuestión del
referéndum danés y pensamos lo mismo en Eusko
Alkartasuna, creemos que es importante un referén-
dum. Lo que no tenemos muy claro es si los poderes
públicos —evidentemente quien más responsabilidad
tiene es quien más obligaciones tiene— han llevado a
cabo correctamente dos cuestiones: primero, si han
dado la información suficiente para que los ciudadanos
conozcan exactamente (ya sé que es muy difícil, no voy
a hacer demagogia, es muy difícil, lo reconozco) o al
menos los elementos clave de lo que van a votar. Que
un 80 por ciento de los ciudadanos del Estado español
no sepan de qué va (y me atrevería a decir que en esta
Cámara tampoco muchos, sin entrar en consideracio-
nes) no parece razonable. Segunda cuestión. ¿Es razo-
nable que en la campaña institucional, que entiendo
debe haber y que es bueno que haya, pueda darse una
simbiosis, por no citar otros epítetos, entre una deter-
minada incitación a la participación y una determinada
posición política concreta? Ahí creo que mi crítica es
mayor. Creo que tanto el lema como la campaña que se
está desarrollando va dirigida a una determinada posi-
ción y creo que no es correcto, y no es por nada, sim-
plemente porque no sería razonable pensar que una
campaña institucional tenga que tener miedo, que es la
sensación que da, que una campaña de referéndum se
confunda con una campaña sobre la posición concreta
de determinados sectores. 

Ya que todo el mundo se ha posicionado, nosotros
también lo haremos. Nosotros diremos un no construc-
tivo, y les aseguro que europeísta me siento un rato
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largo, no sé si más o menos que los que están hoy en
esta Cámara, pero un rato largo, sí. Es un no constructi-
vo que no va a terminar con esta campaña de referén-
dum. Les explicaré. Queremos hacer una reflexión
sobre lo que a nuestro entender falta, no ha sido sufi-
cientemente adecuado o realmente en algunos casos ha
sido mal reconsiderado. Falta una consideración de lo
que es la realidad europea de aquellas naciones que tie-
nen culturas, que tienen lenguas y que no tienen toda-
vía reconocido su propio estatus a nivel europeo. No
está avanzado un control europeo de una política social
que genere mayor bienestar, cosa que en materia eco-
nómica financiera sí está hecho. En tercer lugar, cree-
mos que en algunas materias tiene que haber un mayor
control por parte del Parlamento Europeo.

El señor PRESIDENTE: Señora Lasagabaster…

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Ter-
mino, señor presidente.

Terminará la campaña del referéndum pero nuestra
labor no quedará ahí. Si sale en el año 2006, porque no
olvidemos que hasta que no lo ratifiquen todos los
Estados, no habrá texto, iniciaremos otra campaña, la
campaña legislativa popular que entendemos es buena
para la Constitución europea y pediremos un millón de
firmas a los ciudadanos europeos para modificar cosas
que creemos que hay que modificar. Nuestro no es un
no constructivo, no es un no negativo; se trata de avan-
zar porque, si no hacemos nosotros esta reflexión,
defensores de naciones y pueblos con la misma legiti-
midad que otras naciones o pueblos que son Estado,
¿quién la va a hacer?

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Lasaga-
baster.

Su turno, señora Barkos.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señor
presidente.

Seré muy breve, creo que en beneficio de toda la
Cámara, no solo del portavoz del Grupo Socialista.
Señorías, señor presidente del Gobierno, el debate que
hoy nos ocupa se ha producido en términos excepcio-
nales de unanimidad, eso sí —y estaremos todos de
acuerdo—, una unanimidad muy compleja, porque los
argumentos que hoy hemos tenido oportunidad de
escuchar en torno a la celebración del referéndum, en
definitiva, dejar en manos de los ciudadanos la ratifica-
ción del Tratado como futura Constitución, han sido
tan diversos como, en algunos casos, incongruentes.
No es congruente dar la palabra a los ciudadanos hoy sí
pero mañana no. Nafarroa Bai va a apoyar sin resquicio
alguno y sin complejos que sean los ciudadanos del
Estado español quienes den la última palabra en torno a
este Tratado, como va a apoyar, sin resquicios ni com-
plejos, cualquier otro referéndum como el que sin duda,

espero, podamos tener oportunidad de debatir muy pró-
ximamente en esta misma Cámara, en el Congreso de
los Diputados. 

Volviendo al tema que nos ocupa hoy, vamos a decir
sí a un referéndum que se va a consolidar, por cierto,
como el único acto en plenitud democrática en torno a
un texto que, hasta el momento, hasta ahora mismo, se
ha desarrollado en ausencia total de proceso constitu-
yente. Nos parece por tanto fundamental que el refe-
réndum se produzca, pero que se produzca en los 
términos correctos. Este es otro de los asuntos funda-
mentales que hoy nos ocupa, y que se produzca en tér-
minos correctos ese referéndum pasa necesariamente
por hacer llegar a los ciudadanos datos, información
precisa. La información necesaria es mucha a tenor de
los datos que tenemos cuando falta algo así como un
mes y diez días, aproximadamente 40 días para ese
referéndum, datos que hablan de casi un 90 por ciento
de personas que desconocen en todo o en parte y en
parte sustancial el texto que han de ratificar o el texto
que han de votar en contra. Así pues, información, que
es la tarea que les corresponde a las instituciones que
usted representa, señor presidente del Gobierno, que
por cierto les corresponde a partir de la sesión que hoy
debe ratificar o que debe decir sí a ese referéndum. A
partir, por tanto, del término de esta sesión y no antes
les corresponde informar sobre el texto y no sobre sus
supuestas bondades, y digo supuestas, señor presiden-
te, porque los mismos conceptos que usted ha emplea-
do aquí en la Cámara hoy para defender el sí al Trata-
do, conceptos como avance, solidaridad, respeto a la
diversidad, cohesión económica, social y territorial,
esos mismos conceptos sirven para argumentar en con-
tra del Tratado, no en contra de Europa. En ese sentido
me sumo a la afirmación del portavoz del Grupo Vasco,
señor Erkoreka, porque creo que hablamos de forma
mayoritaria de un sí crítico o de un no constructivo. No,
por tanto, al Tratado, pero no en contra de Europa, no
se confunda en este sentido a los ciudadanos. No en
contra de la Unión, sino en contra de un tratado que
consagra la unión de los Estados, no de las naciones,
incluso naciones sin Estado, la uniformidad cultural, el
pertrechamiento contra derechos como el de asilo; o no
al Tratado que sigue sin dirimir el futuro de derechos
como los fueros —y le toca a esta diputada seguir insis-
tiendo en ello— o derechos como el derecho al trabajo,
consagrado por la Constitución de 1978. Siguen siendo
dudas permanentes, dudas serias para gran parte de la
población española. Y esta sí es, señor presidente,
información que los ciudadanos necesitan. Me refiero,
por ejemplo, a ese informe del Consejo de Estado que
ya les solicitó esta diputada hará aproximadamente
unos siete meses y que seguimos sin conocer. Informa-
ción, por tanto, y no propaganda, que es exactamente lo
que está haciendo hasta ahora la campaña institucional;
información también sobre alguna de las cuestiones
que se ha suscitado esta misma mañana en este Pleno

CONGRESO 11 DE ENERO DE 2005.—NÚM. 63

3023

como la virtualidad —es una pregunta que le hago,
señor presidente, y espero que nos aclare hoy en esta
sesión— del Tratado de poner techo a algunas de las
reformas que se debatirán en esta legislatura, constitu-
cionales o estatutarias. ¿Puede la aprobación del Trata-
do obstaculizar alguna de estas reformas, señor presi-
dente del Gobierno? Y termino porque veo que el
tiempo corre en contra, señor presidente. Ante esta falta
de información y sin ninguna prisa aparente, me gusta-
ría saber cuál es la razón, señor presidente del Gobier-
no, señor Rodríguez Zapatero, de que sea su Ejecutivo
el primero en llevar a las urnas el Tratado.

Muchas gracias. Gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Pérez Rubalcaba.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Muchas gracias,
señor presidente.

Señor presidente, señoras y señores diputados, qui-
siera comenzar por decir que tenía preparada una inter-
vención, que leeré a continuación en sus términos lite-
rales, pero el discurso del señor Rajoy, que confieso
que no esperaba, me obliga al menos a postergarla
durante un par de minutos para contestar algunas cosas
que creo que se han dicho desde esta tribuna y que a mi
juicio no deben pasar sin ser contestadas por parte del
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista. El discur-
so del señor Rajoy ha sido cuando menos —reconozcá-
moslo— clarificador de lo que es una estrategia políti-
ca, con una serie notable de contradicciones. Le hemos
oído decir que los españoles no están informados de los
contenidos de la Constitución europea, mientras desa-
provechaba los veinticinco o treinta minutos que ha
tenido en esta tribuna justamente para hablar de la
Constitución europea y se dedicaba a lo suyo, que es
meterse con el Gobierno. (Aplausos.) Es verdad que es
una posición reiterada, ya lo he comentado en otras
ocasiones aquí. La última ha sido cuando el señor
Mayor Oreja convocó un acto para hablar de la Consti-
tución europea y no pudo reprimir esa tentación que
tiene, esa especie de virus que le han inoculado antitri-
partito, que le salió de manera absolutamente espontá-
nea. El señor Rajoy se ha quejado en esta tribuna de
que hay falta de información, pero a continuación
denuncia que la campaña institucional del Gobierno ha
empezado muy pronto. El señor Rajoy se ha quejado
en esta tribuna, introduciendo el tema del plan Ibarret-
xe, de que vamos a hablar en el Parlamento del plan
Ibarretxe y él no ha hecho otra cosa que hablar del plan
Ibarretxe. Más contradictorio es todavía quejarse de
que vamos a hablar aquí del plan Ibarretxe cuando se
está planteando en Andalucía un debate sobre el plan
Ibarretxe. Eso sí que no hay quien lo entienda. (Aplau-
sos.) Así como oírle hablar en esta tribuna de la impro-
visación del Gobierno, cuando llevan prácticamente
todas las navidades improvisando una detrás de otra
medidas en torno a eso que les preocupa tanto que es el

plan Ibarretxe, que yo creo, sinceramente, que les preo-
cupa bastante menos de lo que dicen que les preocupa
por lo que diré a continuación. Su discurso pasa de ser
contradictorio a ser un ejercicio pura y sencillamente
de hipocresía política cuando se refiere a los dos gran-
des temas que en esta tribuna ha tocado el señor Rajoy
hoy, uno que tocaba y otro que no tocaba, empleando
una terminología de un líder político reconocido en
toda España. Ha hablado de la Constitución europea y
ha dicho que apoya al Gobierno, pero ha dedicado la
mitad de su discurso a meterse con el Gobierno por la
Constitución europea y a meterse con el Gobierno por
el plan Ibarretxe. Esa es la verdad. Como ha hecho con
el plan Ibarretxe, que ha ofrecido el apoyo al Gobierno,
pero llevan diez días metiéndose sistemáticamente con
el Gobierno. De forma que cabe preguntarse con
honestidad en esta tribuna si lo que le preocupa al señor
Rajoy es que salga sí en el referéndum de la Constitu-
ción europea o si lo que le preocupa de verdad es
meterse con el Gobierno, si lo que le preocupa al señor
Rajoy es que salga no al plan Ibarretxe, por tanto impe-
dir el plan Ibarretxe, o si lo que realmente le preocupa
es meterse con el Gobierno, porque esto segundo es lo
que yo creo que le preocupa, meterse con el Gobierno
en uno y en otro caso. Ya se pueden esgrimir razones de
Estado, una detrás de otra; no se engañen, señores del
PP, lo único que les preocupa es meterse con el Gobier-
no. El señor Rajoy ha dicho una frase en esta tribuna
que yo creo que es enormemente significativa: Señor
Zapatero, acompáñenos usted en esto del plan Ibarret-
xe, acompáñenos usted. Efectivamente, ese es el pro-
blema de fondo: acompáñenos usted. Ustedes quieren
que les acompañemos, primero porque así entienden el
consenso y segundo porque en el fondo siguen pensan-
do —les gustaría que así fuera— que están en el
Gobierno y están ustedes en la oposición. (Aplausos.)
Ese es el problema de fondo. El problema de fondo es
que se les nota muchísimo, se les nota mucho que quie-
ren pasar rápidamente del rojo al azul, que por otra
parte es algo que puedo entender porque es su color
natural. Se les nota muchísimo que están incómodos
donde les han puesto los españoles, se les nota muchí-
simo que lo único que les importa debajo de esa fraseo-
logía patriótica y de rigor de Estado es dañar la credibi-
lidad del Gobierno legítimo de los españoles presidido
por el señor Rodríguez Zapatero. Ese es su problema y
así es muy difícil hacer un debate de esta naturaleza.
Créanme, es muy difícil. Hay que retomar la ingenui-
dad con la que empezaba este discurso —nunca esperé
del señor Rajoy un discurso como el que ha hecho hoy
aquí— para decirles que tienen ustedes una oportuni-
dad, la oportunidad de hacer una campaña del referén-
dum. Por cierto, una campaña, porque he oído decir al
señor Rajoy que va a pedir el sí. No, se supone que
harán ustedes campaña a favor del sí y que no se van a
limitar a pedirlo. Ya sabemos además en qué consiste
eso de pedirlo, aunque es verdad que harán lo que quie-
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ran. Reconozco que eso siempre ha sido así. Tienen
ustedes la oportunidad de sumarse a una campaña para
que los españoles conozcan la Constitución y puedan
votar —esa es nuestra posición y la de la mayoría de
los grupos de esta Cámara— en consecuencia con ese
conocimiento, porque —voy al discurso que tenía pre-
parado— es verdad que este ha sido un año importantí-
simo para la construcción europea, un año en el que se
ha producido la mayor ampliación que nunca ha cono-
cido la Unión —en el mes de mayo de 2004 ingresaron
10 nuevos países—, un año en el que el Consejo Euro-
peo ha abierto oficialmente —lo hemos discutido en
esta Cámara— las negociaciones con Turquía, un año
en el que se eligió Parlamento Europeo y este Parla-
mento jugó un papel imprescindible en la elección de
la nueva Comisión, un año en el que la Unión ha
demostrado como nunca su capacidad de intervención
en temas internacionales de enorme importancia, como
por ejemplo la operación militar desarrollada en Bos-
nia, la primera que ha hecho la Unión como tal, la
mediación que el Alto Representante de Política Exte-
rior, Javier Solana, llevó a cabo en Ucrania para arre-
glar un conflicto que finalmente se ha arreglado o, por
poner un ejemplo mucho más cercano y doloroso, la
participación decisiva de la Unión en toda la operación
internacional para ayudar a los países del Índico des-
pués del horroroso maremoto. Pero sin duda el desafío
más importante que tiene la Unión por delante es uno
que se ha planteado la Unión a sí misma, que es justa-
mente aprobar y poner en vigor la nueva Constitución
europea, la primera Constitución europea de la historia
para orientar durante todo el siglo XXI lo que ha sido
un formidable proceso de generación histórica de la
Unión y conducir esa dinámica importante con unidad
y con la vocación de que Europa sea en lo político lo
que ha llegado a ser en lo económico, un gran actor
relevante en el mundo globalizado.

La decisión de adoptar una Constitución europea,
señorías, no es una decisión producto del voluntarismo
ni de una elite política más o menos ocurrente, sino una
decisión adecuada y necesaria para gobernar el desa-
rrollo de la Unión y sobre todo una ampliación a 25 que
en la práctica significa —se ha dicho aquí esta maña-
na— una reunificación del continente. Deriva también
—se ha recordado asimismo aquí en varias intervencio-
nes— de la necesidad de intervenir —valga la redun-
dancia— en temas que no pueden abordarse desde la
óptica exclusivamente de un Estado-nación, temas que
tienen que ver con la seguridad, con el gobierno de la
economía global, con la ordenación de los procesos
migratorios, con el medio ambiente. Estamos ante la
necesidad de llevar a cabo, como decía, una reunifica-
ción, una refundación de Europa, y digo bien, de Euro-
pa, no de la Unión Europea, porque eso es lo que 
estamos haciendo cuando ampliamos la Europa a Vein-
ticinco y cuando nos proponemos ampliarla a Ruma-
nia, a Bulgaria, a Croacia y probablemente a Turquía.

Porque estamos ante la necesidad de situarnos en un
escenario mundial distinto que dé por cerradas las cri-
sis desencadenadas después de la Segunda Guerra
Mundial, porque estamos asistiendo a una verdadera
reunificación de Europa, a una refundación —repito—
de Europa. El instrumento para abordar todo ello no
puede ser otro que una Constitución, la primera Consti-
tución de nuestra historia común. Ya no estamos en el
momento inicial de la Comunidad Europea cuando los
objetivos eran puramente económicos, comerciales o
agrícolas. Hoy ha habido un cambio que, o se afronta
desde un texto constitucional, o se afronta desde 
la constitución de una comunidad de ciudadanos 
europeos, o sencillamente no se podrá afrontar. Esta
transformación de Europa es una transformación que la
impide funcionar bajo los parámetros tecnocráticos de
dependencia de unos países que han venido existiendo
hasta ahora. Europa necesita —y la Constitución se lo
da— un gobierno político, necesita un gobierno organi-
zado de acuerdo con una cultura democrática, necesita,
en sí misma también, una organización de acuerdo con
las pautas constitucionales de las democracias europe-
as: la división de poderes y la declaración de derechos.
A esta Europa refundada no le vale, señorías, una con-
cepción nacional de la democracia, tiene que ir a una
concepción supranacional. Esto es lo que se hace en la
Constitución europea. Difícilmente podríamos exage-
rar la importancia de un salto cualitativo como el que
se propone con este texto constitucional elaborado con
pautas bien distintas de aquellas que informaron trata-
dos anteriores, elaborado a través de la participación de
los parlamentos, también de éste, de la propia Comi-
sión y de muchos sectores sociales que tradicionalmen-
te han sido ajenos a los debates europeos. 

Quizá convenga recordar aquí, sin embargo, que
estamos realmente —lo decía el presidente del Gobier-
no en su discurso— frente a una auténtica Constitu-
ción. En primer lugar, porque crea la Unión Europea, la
crea como una entidad diferente a los Estados, porque
la crea como una entidad distinta de una confederación
en términos estrictamente políticos. En segundo lugar,
porque es verdad que se fundamenta en valores que se
han mencionado aquí: la dignidad humana, la libertad,
la democracia, la igualdad y el Estado de derecho.
Valores que forman parte del acervo comunitario, pero
que no estaban recogidos en ninguna norma con carác-
ter constitucional, ni tan siquiera legal. En tercer lugar,
porque se plantea objetivos, objetivos comunes para la
Unión como promover la paz y el bienestar entre los
pueblos en un ámbito —el de la justicia, la libertad y el
pluralismo— típico de las sociedades europeas. En
cuarto lugar, finalmente, porque se garantiza en la
Constitución —por eso es una Constitución— los dere-
chos de los ciudadanos, porque se regula la solidaridad
entre los Estados, porque se asegura su integridad terri-
torial, porque se configuran instituciones democráticas
elegidas directamente por los ciudadanos y porque se
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dota a la Unión de una personalidad jurídica propia.
Precisamente por todo esto, porque estamos ante una
verdadera Constitución, porque estamos ante un paso
histórico de enorme relevancia es por lo que el Grupo
Parlamentario Socialista apoya claramente al Gobierno
cuando trae a esta Cámara la decisión de convocar un
referéndum. No es un apoyo nuevo. El Grupo Parla-
mentario Socialista ya lo hizo, incluso antes de que
hubiera texto constitucional, si no recuerdo mal en el
año 2002, en el primer documento que el Partido Socia-
lista presentó como tal a la Convención. Es un apoyo
que fue recogido después por el Gobierno del señor
Aznar y que forma parte del debate de investidura,
como él mismo recordaba, del propio presidente del
Gobierno. La convocatoria del referéndum formaba
también parte de nuestro compromiso electoral, com-
promiso consecuente con la importancia del proceso,
lo repito: la reunificación de Europa, la refundación de
Europa, la construcción de la Europa de los ciudadanos
y, finalmente, lo más importante, el refortalecimiento
de la legitimidad en los procesos de construcción euro-
pea. Porque de eso se trata también, de fortalecer la
legitimidad en los procesos de construcción europea.
Han sido diez los países que han decidido convocar un
referéndum de esta naturaleza, pero España será el pri-
mero en hacerlo. Ello sin duda otorga una mayor trans-
cendencia al acto electoral o a las votaciones que
vamos a celebrar el 20 de febrero, porque no cabe duda
de que España se va a convertir en una referencia para
todos los países de la Unión Europea.

Quiero decirles que el Grupo Parlamentario Socia-
lista no solo apoya la decisión del Gobierno de solicitar
a esta Cámara la autorización para convocar un refe-
réndum, sino que también está de acuerdo en que nues-
tro país sea el primero en hacerlo. Creemos que es una
decisión acorde no solo con la voluntad de nuestro país,
que es colocarse, como ha estado siempre, en la van-
guardia de la construcción europea, sino también con
una vocación que es muy anterior a la llegada de la
democracia a España, que es la vocación de aquellos
españoles que siempre creyeron que en Europa estaba
la libertad, el progreso y la seguridad para nuestro país.
Es una confianza que Europa no ha defraudado y que
está en consonancia, por tanto, con ser los primeros que
vamos a votar en referéndum esta Constitución.

Señorías, si esta Cámara, como esperamos, da su
autorización al Gobierno para convocar el referéndum
estaremos sometiendo a la decisión de los españoles
algo mucho más importante que un texto jurídico; esta-
remos preguntando a nuestros conciudadanos si quie-
ren continuar con un proceso histórico, impulsando un
proyecto histórico que nació para superar una larga y
trágica historia de división en Europa; un proyecto his-
tórico que para los españoles —lo decía antes— ha sido
siempre sinónimo de libertad y de progreso. Y por eso,
porque la Constitución se va a convertir en un vínculo
definitivo entre Europa y ese sentimiento de los demó-

cratas españoles, es por lo que el Grupo Parlamentario
Socialista apoya que el pueblo español sea el primero
en ratificar esa Constitución. Entendemos este referén-
dum como un proyecto de consulta, que para nosotros
tiene un carácter políticamente vinculante, al margen
de que no lo sea desde un punto de vista estrictamente
jurídico; una consulta que no debería regirse por la
lógica de la lucha entre los partidos, porque ello des-
plazaría su objetivo natural, que no es otro que saber
qué piensan los españoles del proyecto de impulso de
la Unión Europea que significa la aprobación de su
Constitución.

Termino ya, señor presidente, señoras y señores
diputados, diciendo que nuestro grupo, como es cono-
cido, no solo apoya la realización del referéndum, sino
que va a defender el sí en esa consulta a los ciudadanos
españoles. Coincidimos en esa posición con muchas de
las fuerzas políticas de esta Cámara, con sindicatos,
con empresarios, con muchas organizaciones y colecti-
vos de la vida civil española. Nuestra posición a favor
de esta Constitución europea quiere ante todo ser la
expresión de un compromiso con Europa y con el papel
que queremos que España desarrolle en esa nueva
Europa. Es también, como decía antes, una reafirma-
ción en los ideales europeístas que siempre animaron a
los demócratas españoles. Respetamos profundamente
el sentir de fuerzas políticas de esta Cámara y de fuera
de ella que no están de acuerdo con la Constitución
europea, pero queremos decir en este debate, desde el
respeto, que no creemos que existan en este momento
alternativas creíbles para Europa distintas a aquella que
representa el proyecto de Constitución cuyo debate hoy
estamos teniendo en esta Cámara. Estamos convenci-
dos de que es el paso necesario para fortalecer a Euro-
pa, para dotarla de una voz poderosa y relevante en el
mundo, y en la política del siglo XXI unidad es el
mejor sinónimo que existe para fortalecerla. Es una
opción la de decir sí a la Constitución europea que cre-
emos que debe ser la opción española; es la mejor
opción para España porque es la que va a dar a nuestro
país, a nuestro juicio, mejores oportunidades de pro-
greso político, de progreso económico, de progreso
social y cultural.

Muchas gracias, señoras y señores diputados, señor
presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez
Rubalcaba.

Corresponde el turno de contestación al señor presi-
dente del Gobierno. Se abrirá a continuación un turno
de réplica y posteriormente el presidente del Gobierno
cerrará el debate.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Voy a cumplir con los deseos de la Presidencia de
hacer una réplica breve, a tenor, además, de la naturale-
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za del debate, del objetivo de este Pleno, que no es otro
que solicitar la autorización a SS.SS. para convocar un
referéndum en torno a una cuestión de indudable 
trascendencia, como es la Constitución de la Unión
Europea o el Tratado constitucional de la Unión Eu-
ropea.

Haré una referencia conceptual que ha estado pre-
sente en algunas de las intervenciones sobre si estamos
ante un tratado internacional o estamos ante una consti-
tución en el sentido clásico del término. Señorías, creo
que tenemos que tener apertura intelectual y, sobre
todo, recordar cómo los procesos políticos discurren,
cómo las organizaciones políticas se han ido confor-
mando a lo largo de la historia. Estamos ante un proce-
so nuevo, que no responde a una categoría hasta ahora
reconocible donde se pueda encasillar perfectamente
qué vamos a someter a la decisión de los ciudadanos.
Es en efecto un tratado que tiene una cualidad superior
a cualquier otro tratado internacional y es, en efecto, un
tratado internacional que tiene una vocación clara de
cumplir la función que tradicionalmente hemos conoci-
do y conocemos como Constitución. 

Quiero expresar la satisfacción del Gobierno al com-
probar que todos los grupos de la Cámara comparten la
conveniencia de convocatoria del referéndum objeto
del debate de la mañana de hoy. Todos los grupos com-
parten que estamos ante un debate de especial trascen-
dencia para nuestro país, ante un debate en el cual este
país se pronunciará para expresar su conformidad o no
con el discurrir del proyecto europeo, con lo que repre-
senta desde mi punto de vista como avance de una
unión que hemos llamado Unión Europea, una unión
de Estados y de ciudadanos, pero una unión que reco-
noce los pueblos y las identidades nacionales en los
ámbitos referidos a la cultura, al preámbulo, a otras
muchas partes o aspectos concretos del articulado.

Algún grupo ha expresado que tenemos una excesiva
fe europeísta, un excesivo convencimiento o un ardor
muy pronunciado en torno a lo que representa el Trata-
do constitucional de la Unión Europea. Puede ser.
Quizá sea fruto de lo que para el Grupo Socialista, para
el Partido Socialista desde luego, también para mí per-
sonalmente, representan dos palabras: Constitución y
Europa. Cuando esas palabras las tenemos juntas for-
mando una unión que es la garantía de paz, de derechos
y libertades, de pluralismo, de reconocimiento de la
diversidad, es muy difícil no tener una reacción clara-
mente positiva. ¿Por qué? Porque la historia de Europa
es una historia de desunión hasta que empieza la
Comunidad Económica Europea, y fue un proceso
doloroso; porque aquellos países, comunidades políti-
cas, identidades —como queramos denominarlas—
que han vivido sin Constitución han tenido un destino
normalmente trágico, y aquellas comunidades políticas
que se han sabido dotar de una constitución y que han
estado en el proceso de integración de la Unión Euro-
pea han tenido el destino de sus pueblos garantizado en

el desarrollo de libertades, en bienestar y en posibilida-
des de todo tipo. Por tanto, no es de extrañar que para
los socialistas decir Constitución y Europa a la vez
represente un estímulo inequívoco para dar un sí con-
vencido, un sí decidido, a la luz de la historia de nues-
tro país, a la luz de la historia de Europa y de manera
muy especial pensando en el futuro. Pediremos el voto
a los ciudadanos a favor de este Tratado constitucional
no sólo por razones de historia sino fundamentalmente
por razones de futuro, por razones que tienen que ver
hoy con la capacidad de 25 países —mañana, dentro de
poco, más países— y de todos sus ciudadanos de cons-
truir un futuro común, de hacer una tarea común, con
vocación de unidad de tantos países, lenguas, culturas,
identidades nacionales. Lo que garantiza la Constitu-
ción es trabajar en común, hacer un proyecto común
con el respeto a todas las diversidades, más allá de un
modelo económico, más allá de lo que representa algún
otro elemento claramente positivo como el espacio de
justicia o de libertad. 

Nosotros damos un sí, convencidos, aunque respeta-
mos, por supuesto, el sí crítico; respetamos hasta el no
que no es negativo, como se ha dicho en esta tribuna.
(Risas.) Eso se ha dicho en esta tribuna. Realmente, a
fuerza de tener capacidad creativa, eso desborda todo
lo que uno pueda imaginar. El debate ante el referén-
dum va a permitir sin duda alguna expresar lo que en
mi opinión no debería de ser una oposición que llevara
al no a un texto, sino líneas de lo que puede representar
una posición mayoritaria en Europa más social, que
tiene que ver con el color de los gobiernos, una posi-
ción en Europa con una concepción determinada de la
defensa o de la seguridad, que tiene que ver con las
políticas que se realicen. Eso, de momento, tiene el
equilibrio que tiene. 

Quiero hacer una referencia a la campaña y explicar-
la en un minuto. El Gobierno, por una demanda evi-
dente de los grupos políticos y de la ciudadanía, ha ini-
ciado hace pocos días una campaña divulgativa. Quiero
subrayárselo al representante del Bloque Nacionalista
Galego porque no estamos en la campaña institucional
de explicación, en el día del voto, etcétera, esta es una
campaña previa divulgativa. Quiero subrayar algunos
aspectos de esta campaña. Es una campaña publicitaria
en la que personas relevantes del mundo de la cultura,
del periodismo, de los medios públicos, dan lectura a
artículos de la Constitución europea; lo hacen sin sím-
bolos o referencias adicionales que puedan inducir a
inclinarse por una opción determinada, a no ser que se
piense que, de la simple lectura de los artículos de la
Constitución, el camino más normal es el voto favo-
rable. Subrayo, leen los artículos de la Constitución
europea sin símbolos o referencias. Junto con el objeti-
vo de divulgar, la campaña incluye una difusión masiva
de folletos sobre el contenido y significado del texto
constitucional, que se ha hecho en colaboración con
todas las administraciones públicas, organizaciones y
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empresas, con el fin de alcanzar al mayor número posi-
ble de ciudadanos. Se van a distribuir 20 millones de
folletos con versiones resumidas de la Constitución.
Junto a ello va a haber una difusión del texto constitu-
cional completo de 6 millones de ejemplares, a través
de encartes en prensa, de distribución nacional y puesta
en marcha de un servicio telefónico gratuito para que
cualquier ciudadano que lo solicite pueda disponer de
un ejemplar. Esto ha sido comunicado y además hemos
puesto a disposición de todas las fuerzas políticas mate-
riales de la campaña divulgativa. Compañías de los
principales sectores del país distribuirán, a través de
sus propios canales, folletos informativos sobre la
Constitución, porque empresas y organizaciones socia-
les de todo ámbito y naturaleza están participando en la
campaña de divulgación del contenido del texto o de un
resumen del texto autorizado por la Unión Europea. Se
han firmado convenios y acuerdos de colaboración con
fundaciones, universidades e instituciones de todo tipo
para dar a conocer el texto y se ha contado con la 
colaboración desinteresada de numerosas personalida-
des para que presten su imagen en la campaña de divul-
gación.

Permítanme que destaque dos iniciativas que me
parecen especialmente relevantes: la ONCE está prepa-
rando una versión del texto constitucional en lenguaje
braille y la Fundación Luis Vives está preparando, junto
con la Universidad Autónoma de Madrid, una versión
para discapacitados psíquicos. Desde esta tribuna quie-
ro expresar mi agradecimiento a todas las personas
públicas, organizaciones, instituciones, universidades y
ciudadanos que están colaborando en la divulgación y
difusión del contenido de la Constitución. Como suce-
de en otras ocasiones, una parte importante de la ciuda-
danía, de su organización social y de muchas personas
estándando una lección a muchos responsables políti-
cos a la hora de divulgar la Constitución de la Unión
Europea.

Quiero subrayar que se ha extremado el cuidado en
la campaña publicitaria. Los spots, cuñas, vallas y
anuncios consisten únicamente en la reproducción de
pasajes de la Constitución y en ningún momento se ha
introducido ningún elemento de valoración positivo o
negativo. Es muy difícil pedir al Gobierno una campa-
ña de divulgación cuando lo que hay que divulgar es un
texto y que esa campaña pueda ser más aséptica que
dar a conocer el texto a través de distintos medios,
como folletos de reparto masivo o lectura de los textos
por determinadas personas; por supuesto, hay muchas
personas dispuestas a leer los textos. Creo que esa cola-
boración social va a dar efectos con carácter inmediato
a la hora de que la ciudadanía conozca el contenido y
los principios esenciales de los que todos estamos
hablando en términos que todos entendamos perfecta-
mente, pues la ciudadanía reclama conocer los princi-
pios esenciales del Tratado de la Constitución europea.
Desde luego, conociendo a nuestra ciudadanía y sus

cualidades cívicas, estoy convencido de que va a tener
la información, la comprensión y la capacidad continua
de debatir y discutir sobre el contenido de la Constitu-
ción Europea. En todo caso, creo que es enormemente
positivo que todos los grupos políticos respalden 
la convocatoria del referéndum. La obligación del
Gobierno es explicar qué está haciendo para divulgar la
Constitución y llevar a cabo en su momento la campa-
ña de explicación de lo que representa el voto, que es
una campaña institucional y no divulgativa. 

He reiterado, y vuelvo a afirmarlo hoy, que en el
momento en que empiece el proceso de debate y dis-
cusión, que lógicamente van a liderar en buena medida
los medios de comunicación y las organizaciones que
articulen debates de toda naturaleza, el Gobierno
garantizará el pluralismo y las distintas opciones en el
ámbito de nuestra responsabilidad. Es muy importante
que ese debate sea rico, que las posiciones que unos y
otros mantienen en torno al voto a favor o no de la
Constitución europea sean conocidas, porque además
estoy convencido de que cuánto más debate se produz-
ca en torno al texto de la Constitución europea, habrá
más síes convencidos, habrá menos noes críticos y
menos noes negativos; estoy plenamente convencido.
En todo caso, créanme que el Gobierno quiere fomen-
tar y articular unas reglas de juego absolutamente
objetivas. 

En el transcurso de las distintas intervenciones se ha
hecho referencia a otros aspectos que tienen que ver
solo de manera colateral con el objeto y la naturaleza
de la sesión de hoy. Voy a referirme a ellos con mucha
brevedad. En primer lugar, diré al señor Erkoreka que
ha hecho un discurso de canto al referéndum, a la con-
vocatoria de la voluntad general, a la participación de
la ciudadanía. Tengo que reconocerle que lo ha hecho
desde una posición que me ha extrañado un poco cuan-
do se hace desde esta tribuna, que es estableciendo una
cierta dicotomía cuando hablaba de los políticos. Ima-
gino que sería solamente en tercera persona porque, si
no, no podría entender desde qué naturaleza hablaba en
esta tribuna. En cierta medida, había un mensaje exal-
tador de la democracia directa y un mensaje que, de
alguna manera, también cuestionaba o quitaba la fuer-
za, al menos la fuerza ética, a la democracia represen-
tativa; cosa que puede ser —creo que lo he matizado
mucho— bastante discutible. Yo no tengo ningún
inconveniente en darle toda la razón y en decir que el
referéndum, como instrumento de democracia directa,
me parece un mecanismo perfectamente lógico en un
sistema democrático, que es útil y que puede dar lugar
a procesos de asentamiento, a procesos de cambio y a
procesos de conformación de voluntades. Sin duda
alguna, creo que ningún demócrata tiene ningún temor
a que la ciudadanía hable, pero quiero hacerle un matiz
—a usted, que es un parlamentario con una capacidad
discursiva muy notable—, que supongo que se le ha
olvidado no intencionadamente. Como cualquier otro
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instrumento de un sistema democrático, que tiene como
característica esencial el Estado de derecho y el respeto
a las reglas, se pueden hacer todos los referéndum que
se quiera siempre que se convoquen y que respondan a
lo que el ordenamiento jurídico permite y facilita.
(Aplausos.), todos los que sean necesarios. Sabe muy
bien el señor Erkoreka que hay supuestos concretos de
referéndum en nuestro ordenamiento constitucional,
que es de todos, y en los estatutos de autonomía, cuan-
do se tienen que reformar, que concluyen con un refe-
réndum para dar la aprobación en determinadas cir-
cunstancias de esa reforma de estatutos. Nunca he oído
en esta Cámara a ningún grupo político que rechace el
instrumento de democracia directa llamando referén-
dum; a lo que sí hay un rechazo amplio, razonable y
lógico —y en un grupo de profunda tradición democrá-
tica como es el Partido Nacionalista Vasco debería ser
comprensible e incluso deberían de estar en esta posi-
ción— es a que alguien pretenda convocar un referén-
dum si no puede hacerlo, igual que sería rechazable que
esta Cámara —nada más y nada menos que las Cortes
Generales— pretendiera hacer algo que no le es dispo-
nible por la propia Constitución. De hecho, cuando lo
hace recibe la sanción oportuna, como, por ejemplo,
ocurrió con la Loapa; en su día esta Cámara intentó
hacer una ley para armonizar el proceso autonómico y
llegó el Tribunal Constitucional y le dio una respuesta
estableciendo el ámbito de competencias. 

Créame, señor Erkoreka, que en una democracia es
tan importante la voluntad de la mayoría como el res-
peto a los procedimientos que hay en cada momento.
Esos procedimientos y esas reglas se pueden cambiar
—todo el mundo lo sabe— a través de las propias
reglas de cambio y de reforma, pero el respeto al dere-
cho es lo que nos hace libres, el respeto al derecho es lo
que nos garantiza la democracia y el respeto al derecho
es lo que hace que cada persona se convierta cada día
en ciudadano en un país como el nuestro. Por tanto,
ninguna reticencia al referéndum, igual que no hay nin-
guna reticencia a que en la democracia se produzcan
todos los debates que se tengan que producir. En
muchas ocasiones hemos afirmado que todas las ideas
caben en un sistema democrático, que todas las ideas
son defendibles, que el pensamiento no delinque, que
forma parte de la esencia de la democracia; que la pala-
bra, que el debate democrático es sin duda alguna
garantía del pluralismo, del Estado de derecho, de la
libertad que hemos construido entre todos y de una
democracia creo que bastante avanzada, respetable y
respetada por la inmensa mayoría de los ciudadanos. 

Me sorprende que algún portavoz, en concreto el
señor Rajoy, después de pasarse la mitad de la inter-
vención hablando del plan Ibarretxe, diga que lo que no
quiere es que discuta esta Cámara el plan Ibarretxe; me
sorprende no sólo por una cuestión de forma, sino por
algo más importante, por una cuestión de fondo. El
Gobierno quiere que ese debate llegue aquí no sólo por-

que jurídicamente puede ser —la Mesa de la Cámara,
que es el órgano autorizado, dirá que así tenga que
ser—, sino porque proviene de un parlamento autonó-
mico que tiene una legitimidad clara para enviarlo a
esta Cámara. Además, el Gobierno quiere que ese deba-
te se produzca en esta Cámara porque es la Cámara de
la representación de la soberanía popular o nacional.
(Aplausos.) Aquí es donde tienen que decidirse las
cuestiones de gran importancia y de gran interés. Quien
de verdad hace profesión de fe de defensa de la sobera-
nía popular y de la soberanía nacional tiene que dar la
palabra a la soberanía popular, y eso es lo que va a
hacer este Gobierno, dar la palabra a la soberanía popu-
lar (Aplausos.) para que decida sobre cualquier inicia-
tiva de cualquier parlamento autonómico. Ese es el pro-
ceso político en democracia y en un sistema como el
nuestro. Creo que cometeríamos un error si no se hace
así y se debilita el debate. Es bien conocida la posición
del Gobierno y lo que va a ser el voto del Grupo Parla-
mentario Socialista ante la iniciativa llamada plan 
Ibarretxe: va a ser un no claro, firme y rotundo. Sin
embargo, desde lo que es la esencia de una democracia,
vamos a garantizar que la soberanía popular se pronun-
cie, hable en nombre de todos los ciudadanos de este
país.

Al respecto de lo que se ha venido comentando y
especialmente de lo que ha dicho el señor Rajoy, le rei-
tero el agradecimiento al apoyo a la convocatoria del
referéndum para la Constitución europea, a pesar de las
críticas, porque me parece que es una buena decisión
apoyar la Constitución europea, dar el sí en ese referén-
dum —puede ser que haya personas en su grupo que lo
hagan con mayor o menor entusiasmo, yo lo compren-
do hasta ahí perfectamente— y también quiero agrade-
cerle, con toda sinceridad, lo que dijo respecto de apo-
yar al Gobierno ante lo que representaba la iniciativa
del Parlamento vasco del pasado 30 de diciembre. Me
permitirá que le diga, después de oír estos días —a
usted algo menos— a los miembros de su partido, que
no tengo ningún inconveniente en que me apoyen un
poco menos (Risas.); si de verdad esa es su voluntad,
estoy dispuesto a renunciar a una parte de su apoyo
porque incluso puede dar una correspondencia mayor a
la tarea que el Gobierno tiene por delante. De todas for-
mas, le tengo que decir que ese agradecimiento va a
estar siempre por encima de cualquier otra considera-
ción aunque tenga un contenido de cierta ironía. 

Solamente voy a hacer un matiz, señor Rajoy, a lo
que usted ha transmitido en relación con el texto cons-
titucional europeo, que quizá explique muchas cosas.
Le confieso que lo único que me ha preocupado de su
intervención es cuando ha justificado su apoyo a la
Constitución Europea —no en todo, pero sí en buena
medida— porque había una huella de su Gobierno en
esa Constitución. (Rumores.) En el desarrollo del
debate ha quedado clarísimo. Es decir, a pesar de lo mal
que lo ha hecho este Gobierno y lo poco que ha incor-
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porado a la Constitución, como hay cosas que sí incor-
poró el anterior Gobierno, al que usted perteneció
durante mucho tiempo, eso representa motivo suficien-
te para que la apoyen. Señor Rajoy, yo tengo una con-
cepción distinta de lo que es una constitución, desde
luego de lo que es la Constitución española y de lo que
es la Constitución europea que ahora vamos a someter
a referéndum. La Constitución europea la hemos acor-
dado todos los gobiernos de los países europeos y la
Constitución española de 1978, en ese momento bri-
llante de la historia que fue la transición, fue ratificada
por el pueblo español. Fue una Constitución, como es
bien conocido, que se hizo con mucha concordia, con
mucha disposición al diálogo y con mucha transacción;
para algunos, quizá eso signifique hoy mucha debili-
dad. Aquella Constitución fue hecha por todos y para
todos, igual que mañana la Constitución de la Unión
Europea será para todos —para mí, desde luego—,
especialmente para las próximas generaciones, que han
de construir una Europa mucho mejor y más solidaria.
(Aplausos.) Esa es la esencia de un marco de convi-
vencia y del buen entendimiento de los principios cons-
titucionales. Esta manera de ver las cosas quizá se deba
a que estoy muy lejos de cualquier visión nacionalista
que no represente una comunidad política y una forma
de convivencia democrática y en libertad.

En definitiva, señorías, quiero compartir la satisfac-
ción porque vamos a pedir la palabra al pueblo en tiem-
po y forma; digo en tiempo porque el hecho de ser los
primeros no puede generar ninguna preocupación. Creo
que es comprensible para todo el mundo que el Gobier-
no haya sido cuidadoso y haya tenido en cuenta los
posibles procesos electorales que se van a celebrar en
distintas comunidades autónomas en el año 2005.
Vamos a convocar al pueblo en tiempo y forma, vamos
a convocar a la ciudadanía para que se exprese sobre un
proyecto que va a decidir el modelo de vida de futuro
para muchas generaciones de europeos, de españoles y
de muchos ciudadanos del mundo, que necesitan más
que nadie, incluso más que nosotros, una Europa fuerte
y unida, como lo logra la Constitución, ciudadanos
como los que están sufriendo la terrible tragedia vivida
en el sudeste asiático. La Unión Europea se ha situado
en este caso en tiempo al ser los primeros en cuanto a
solidaridad, a ayuda de emergencia y compromiso con
la reconstrucción, porque no debemos olvidar que la
Unión Europea representa el espacio de mayor solida-
ridad con los que menos tienen. Por eso, pediremos el
voto favorable a la Constitución europea.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Iniciamos el turno de
réplica siguiendo el orden establecido.

Señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Señoras y señores diputados, señor presidente del
Gobierno, no se equivoque usted. Yo no soy el adversa-
rio. Usted se ha dirigido en el turno de réplica a mí, que
fui el primero en decirle que le íbamos a apoyar, y no
se ha dirigido a sus socios que han dicho exactamente
lo contrario de lo que dije yo, es decir, que no le van a
apoyar. (Muy bien.—Aplausos.) Yo no sé si es bueno
que yo le apoye más, menos o regular, pero yo o le
apoyo o no le apoyo y en este asunto le voy a apoyar.
Sé que eso puede molestar a alguno de sus socios,
según han dicho ellos, que no yo, pero eso ya no es un
problema mío, señor presidente del Gobierno. (Rumo-
res.) Yo lo que quiero decir es que nosotros votamos
que sí para que se convoque el referéndum. Nosotros
votaremos que sí en el referéndum y sus socios van a
votar en el referéndum que no y nuestro partido va a ser
la fuerza política que dé más votos sí en el referéndum
que se celebrará el próximo 20 de febrero. (Varios
señores diputados: ¡Ah, ah…!—Un señor diputado:
¿Y cómo lo miden?—Rumores.)

Sí, sí. Señor presidente del Gobierno, yo le apoyo a
usted en lo fundamental. He hablado efectivamente del
plan Ibarretxe y le he dicho que yo voy a votar lo
mismo que usted cuando se celebre el debate en esta
Cámara, aunque haya algunos asuntos en los que yo no
pueda estar de acuerdo con usted. Usted ha dicho que
hay que negociarlo aquí porque aquí está la representa-
ción de la soberanía, no sé si dijo nacional o popular.
(Aplausos.—Varios señores diputados: No, no.—
Rumores.) Debatirlo, que hay que debatirlo aquí.
(Rumores.) Señor presidente, pero además de estar
aquí la representación de la soberanía nacional, señor
presidente del Gobierno, la ley no es negociable. El
cumplimiento de la ley no es negociable (Rumores.) y
la Constitución española y los estatutos de autonomía
establecen un procedimiento para reformar los estatu-
tos y un procedimiento para reformar la Constitución y
aquí lo que se presenta es una reforma de la Constitu-
ción con el procedimiento de reforma de los estatutos.
Y eso no es negociable, señor presidente. (Aplausos.)
El cumplimiento de la ley no se puede negociar.
(Aplausos.)

Señor presidente del Gobierno, y si usted es partida-
rio de que hable la soberanía nacional, ¿por qué se han
negado esta misma mañana a que se someta aquí a
votación la moción que había presentado mi grupo
pidiendo el sí en el voto al referéndum de la Constitu-
ción? (Aplausos.) ¿Le crea eso a usted algún proble-
ma? Señor presidente del Gobierno, tiene usted muchas
contradicciones y así es muy difícil gobernar o se
gobierna como lo hace usted. Yo se lo dije con ocasión
del debate de investidura. Le ofrecí acuerdos sobre los
temas fundamentales y usted no quiere tener acuerdo
sobre los temas fundamentales con el Partido Popular,
que representa a diez millones de ciudadanos, porque
no le dejan y además de no dejarle se lo dicen pública-
mente. Lo hemos visto hace muy pocos días, señor pre-
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sidente. ¿Y ha oído usted lo que ha dicho el portavoz
del principal grupo político que le apoya aquí en las
Cortes Generales? ¿Lo ha oído usted? ¿Por qué no le
ha contestado a alguien que ha hablado de la España
monárquica, militarista, clerical, imperial y frecuente-
mente dictatorial? A quien ha dicho que hay un líder
político no presente en esta Cámara que pronto estará
en un juicio por crímenes contra la humanidad; a quien
ha dicho que el referéndum es una trampa poco demo-
crática y que está estudiando hacer un recurso ante la
Junta Electoral Central. ¿Por qué no debate usted con
él, que es quien sostiene en estos temas básicos y capi-
tales posturas contrarias a la mía y busca un adversario
en el Grupo Popular que lo único que hace es ofrecerle
su apoyo? (Aplausos.)

Señor presidente del Gobierno, nosotros le vamos a
apoyar y vamos a votar que sí a la Constitución euro-
pea, pero no porque el Partido Popular haya tenido algo
que ver o haya dejado de tener algo que ver. Porque
creemos en la Constitución europea, señor presidente
del Gobierno, se lo he dicho. Y es verdad que nosotros
hemos hecho algunas aportaciones, es que las hemos
hecho; usted no, porque usted llegó a la presidencia del
Gobierno cuando estábamos en la parte final. Quizá su
única aportación fue renunciar al peso que España
había conseguido cuando se negoció en Niza, señor
presidente del Gobierno. (Aplausos.) Le he dicho que
a pesar de Niza el balance de la Constitución es positi-
vo y por eso lo vamos a votar. Y le he criticado que
haya hecho algunas cosas mal, que haya hecho una
campaña que no consultó con nadie, que no haya dado
cumplimiento a la proposición no de ley aprobada a
finales de diciembre en esta misma Cámara, que no
celebre debates en televisión, porque que haya debates
en televisión pública en un tema de estas característi-
cas, sin duda alguna puede contribuir a una mayor par-
ticipación. (Rumores y protestas.—Aplausos.) Sí, sí.
¿O no? 

El señor PRESIDENTE: Silencio, silencio, por
favor.

El señor RAJOY BREY: Me tomo sus aplausos
como una demostración inequívoca de que tengo razón.
¿Quién lo puede discutir? 

Señor presidente del Gobierno, he querido resaltar
algo que me parece muy importante y que es uno de los
argumentos más fuertes que se han dado esta mañana
aquí en defensa de la constitución europea. Es un argu-
mento que he dado yo, y por la misma razón que he
dicho que también por ese argumento iba a votar que
sí, alguien a quien usted no le ha dicho nada, por ese
mismo argumento ha dicho que iba a votar que no,
señor presidente del Gobierno. Yo creo en las reglas de
juego, en la legalidad, en el consenso, en la unión, en la
cesión, en la Constitución y en que se cumplan las
leyes. Para mí eso es la Constitución europea. El pro-

blema más importante que tienen planteado en estos
momentos los españoles nada tiene que ver con Euro-
pa, no tiene encaje en este Tratado constitucional, como
muy bien se ha encargado de recordar aquí un porta-
voz. La legalidad constitucional es algo que en el Tra-
tado de la Constitución europea se defiende. A mí eso
me reconforta y esa es una de las razones muy impor-
tantes, junto con otras, por las que mi grupo va a votar
que sí. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rajoy. 
Turno de réplica. Grupo Parlamentario Catalán

(Convergència i Unió), señor Xuclá. 

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, señor
presidente. Intervengo excepcionalmente en nombre
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) porque por una causa familiar absolutamente
imprevista, el portavoz del grupo parlamentario se ha
tenido que ausentar de la Cámara. Muy brevemente
para hacer algunas reflexiones y consideraciones a raíz
del debate sobre lo que el presidente del Gobierno ha
contestado y sobre algunas cosas a las cuales no ha
hecho referencia en su réplica. 

Una consideración previa. Este grupo parlamentario
ha venido a este debate y a esta votación sobre las pre-
visiones constitucionales para la convocatoria de un
referéndum con un claro ánimo, con una clara voluntad
de delimitar el debate al objeto concreto de la convoca-
toria de este segundo referéndum en nuestra dinámica
constitucional. Es cierto que el debate ha ido por otro
camino. En su momento hablaremos de las iniciativas
que pueden provenir de un parlamento autonómico.
Desde el grupo parlamentario de Convergència i Unió
quiero destacar dos aspectos. No hay nada más demo-
crático que discutir en el ámbito del Parlamento espa-
ñol la toma en consideración de una propuesta demo-
crática que proviene de otro Parlamento, fruto del
diseño del sistema constitucional estatutario español.
Segunda consideración. Tan democrática es la discu-
sión de la toma en consideración como lo sería en su
caso, y en su momento se hará, la discusión de las
enmiendas y la discusión del planteamiento de mode-
los alternativos. No todo el debate se podría agotar en
el momento de la toma en consideración. Dicho lo cual,
voy hacer referencia a algunos de los aspectos que nos
han convocado a esta sesión plenaria. 

Durante esta sesión ha habido un amplio debate
sobre la parcialidad o imparcialidad de la campaña
informativa del Gobierno. Estamos ante una campaña
de carácter informativo del Gobierno pero algunas per-
sonas podrían considerar que está al filo de la toma de
postura por parte del Gobierno. Seguramente, señor
presidente del Gobierno, este debate hoy no se produci-
ría en esta Cámara si en su momento, si al inicio de esta
legislatura, si en el mes de junio, si en el mes de julio
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se hubiera afrontado la reforma de la financiación de
los partidos políticos para poder desarrollar una cam-
paña ante un referéndum. Esta es una situación aún no
resuelta en nuestro bloque de constitucionalidad. Es
una situación que se planteó muy mal desde el princi-
pio, que tuvo consecuencias en el referéndum de 1986
y que requería una reforma legal impulsada por el
Gobierno. En el mes de julio, cuando el ministro de
Asuntos Exteriores trasladó a los portavoces parlamen-
tarios de Asuntos Exteriores de esta Cámara su volun-
tad de impulsar esta reforma legislativa, contó con el
apoyo del Grupo Parlamentario Catalán y también —la
suma es evidente— con el apoyo mayoritario de la
Cámara. A partir de ahí, hubo un debate más o menos
encriptado sobre el apoyo o no del Grupo Parlamenta-
rio Popular. En todo caso, el Gobierno tenía mayoría
suficiente para impulsar la necesaria reforma legal,
para que en estos momentos los partidos políticos
tuvieran recursos económicos suficientes para mante-
ner un debate rico, que ayudaría a la profundización y a
la maduración democráticas, a lo que es oportuno ante
la convocatoria de los ciudadanos a las urnas. 

La reforma sería, además, antídoto para uno de los
peligros evidentes. Estamos en el mes de enero, señor
presidente, hace frío, pero también hay cierto frío
ambiental en cuanto a participación. Es importante la
participación, importantísima. Nadie, ningún partido
político, quiere pedir la abstención para patrimoniali-
zar la falta de participación. Por esto precisamente es
por lo que cualquier convocatoria al debate —también
a los debates televisivos— sería bien vista por nuestro
grupo parlamentario.

Termino, señor presidente, con una última conside-
ración. Refiriéndose al señor presidente, pero también
en debate cruzado entre grupos parlamentarios, se ha
hablado del reconocimiento en el ámbito europeo de la
lengua catalana conjuntamente con las demás lenguas
cooficiales y distintas del castellano. Este grupo parla-
mentario, desde el debate de investidura, desde el pri-
mer debate ordinario, desde la primera interpelación de
esta legislatura —el 28 de abril—, desde la votación 
de la primera moción consecuencia de interpelación 
—el 11 de mayo—, sugirió, apuntó, transaccionó y
llegó a un acuerdo con el Grupo Parlamentario Socia-
lista sobre la reforma del régimen lingüístico. Simple-
mente queremos apuntar que esta era la vía oportuna.
Aquellos que en el debate de investidura fiaron a un
todo o nada en cuanto a la reforma del Tratado Europeo
—en concreto, en cuanto al artículo IV-10—, al final
dieron el voto más gratis total en un debate de investi-
dura…

El señor PRESIDENTE: Señor Xuclà, la Presiden-
cia tiene que ser más severa en la réplica. Concluya,
por favor.

El señor XUCLÀ I COSTA: Termino, señor presi-
dente, pidiendo al Gobierno que aproveche este semes-
tre de Presidencia luxemburguesa, que creo que es
receptiva al reconocimiento de la pluralidad, y también
a la pluralidad lingüística, para impulsar la reforma
definitiva del Reglamento 1/1958.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Xuclà.

Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana.
Señor Tardá.

El señor TARDÁ I COMA: Gracias, señor presi-
dente.

Señoras y señores diputados, intervendré muy breve-
mente. Esquerra Republicana no caerá en las trampas
de la ultraderecha. (Rumores.) No caeremos en esas
trampas ni ahora ni nunca. (Rumores.)

Señor presidente del Gobierno, tenemos —creo—
voluntad de entendernos. Es más, tiendo a creerlo. Le
pedimos, pues, que corrijan el inicio de la campaña.
Hasta ahora, la campaña ha sido tendenciosa, debe
reconocerlo. Podría haber salido una cara popular
diciendo: Los Estados miembros se comprometen a
mejorar progresivamente sus capacidades militares. O
bien: La política de la Unión respetará las obligaciones
derivadas del Tratado del Atlántico Norte. No creo que
muchos populares —quizá algunos— se hubieran atre-
vido a dar la cara hoy día, después de lo que ha ocurri-
do no hace mucho en el Estado español en cuanto a las
movilizaciones populares en contra de la guerra, y a
dejarse fotografiar al lado de este texto o leyéndolo.
Por nuestra parte, ni en esto ni en otras cosas, no que-
dará porque sabemos quién es el enemigo, y no hablo
de adversario sino de enemigo, y está aquí. (Rumores.)
Segundo. Nos ratificamos en todo lo dicho, en todo. Es
cierto que el señor Rajoy algo no ha entendido bien.
No he hablado de imperial; lo demás, sí. También
hemos dicho que estábamos contemplando la posibili-
dad de presentar un recurso ante la Junta Electoral Cen-
tral. (Un señor diputado: ¡Vaya socio!) Por cierto,
también lo dijeron otras fuerzas de izquierda, cosa que
creo nos honra porque en principio nos plantea acción
después de la duda. No aceptamos mensajes apocalípti-
cos de nadie, ni los nuestros propios. (Risas.) Es cierto
que hay que tener espíritu autocrítico, y además no nos
molesta reconocerlo puesto que si no pecaríamos de
petulantes. Vamos a pedir el voto negativo para poder
renegociar. No es cierto que el no signifique un retroce-
so, no es cierto. El no permitirá abrir las puertas a una
Europa social que para nosotros, una fuerza de izquier-
das, es fundamental y prioritario, y por supuesto a la
Europa de la diversidad. El catalanismo político, no lo
dude, o bien se abstendrá —y no será una abstención
de ignorancia ni de pasotismo—, o bien se manifestará
claramente por el no, y esto además afectará a bases
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electorales de otros grupos y partidos políticos catala-
nes, socialistas y de Convergència Democràtica de
Catalunya, quizá no de Unió Democràtica, pero los
otros, seguro. (Rumores.)

Respecto a la lengua, le pedimos que haga del cata-
lán lengua cooficial. No se pueden instalar en esta gran
contradicción que significa reclamar la oficialidad de la
lengua catalana en Europa y ser invisible en España.
Esto no puede durar más, esto no da más de sí. Final-
mente, hay algunas aseveraciones que considero que
deben ponerse en tela de juicio. Cuando se dice que
Europa unida es igual a España unida, creo que esto
está fuera de la historia. Nosotros hablamos de la Euro-
pa de la diversidad, de la fraternidad. Somos republica-
nos y como republicanos hablamos de la fraternidad
humana, que está por encima de las banderas y de los
Estados. Estamos por la Europa de la diversidad, pero
hoy día los catalanes no existimos en Europa y quere-
mos existir. Solamente esto, queremos existir fraternal-
mente con los pueblos ibéricos y con los pueblos euro-
peos porque somos republicanos. Nada más. Así nos
presentaremos ante la ciudadanía del País Valencià, de
las Illes Balears y del Principat de Catalunya y conse-
guiremos un buen resultado. Eso nos permitirá enten-
dernos con la izquierda española y avanzar hacia una
Europa de los pueblos y social.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV), señor Erkoreka, su turno, por favor.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente.

No sé si voy a ser el único que no voy a hacer ningu-
na referencia a la propuesta aprobada por el Parlamen-
to vasco por mayoría democrática el 30 de diciembre
último, ni para referirme a él ni para hacer que no me
refiero a él, ni para lo uno ni para lo otro: Hoy no toca,
efectivamente, y ya nos referiremos a él cuando toque. 

Señor presidente, o no me he expresado bien o no
me ha entendido o no me ha querido entender en la
reflexión que he hecho a propósito de la escasa implan-
tación, del escaso éxito que en la vida política española
tienen las técnicas de democracia directa. Mi crítica,
efectivamente, tenía como destinataria a la clase políti-
ca que, en lo que a mí se refiere que evidentemente
formo también parte de esa clase política, tenía algo o
bastante de autocrítica, pero con una precisión. Dentro
de los que conformamos la clase política hay quienes
son más partidarios y quienes son menos partidarios de
ese tipo de técnicas de democracia directa sin que eso
suponga, como usted pretendía atribuirme, descalificar
genéticamente el sistema de democracia representativa,
que eso no lo he hecho yo. Hay quien más y hay quien
menos porque algunos lo hemos pedido, lo pedimos y
lo seguiremos pidiendo, pero hay otros, no precisamen-
te nosotros, que son los responsables de que —y esta

cifra sí que la he dado— en 26 años solamente haya
habido dos referéndum consultivos, solamente dos. Sí,
el saldo es precario, enormemente pobre, y esto pone
de manifiesto que en la clase política, en la española,
predomina un planteamiento que es desconfiado res-
pecto a recurrir al empleo de este tipo de técnicas de
democracia directa. Pero, sobre todo, además de una
crítica a la clase política que, de alguna manera puede
devolvérseme en la medida en que yo también formo
parte de esa clase política, era también y sobre todo una
profunda crítica al sistema político español que en esto
es enormemente receloso, enormemente desconfiado
lógicamente al sistema político que está como trasfon-
do y a la gestión que de ese sistema político van hacien-
do, han hecho, quienes fundamentalmente han sido los
principales responsables de los gobiernos del Estado
durante los últimos 26 años, que no he sido yo ni mi
grupo parlamentario. Han hecho suyo ese recelo, esa
desconfianza respecto a las técnicas de democracia
directa y sencillamente las han orillado, se han olvida-
do de ellas, las han hecho desaparecer del panorama
político y de las técnicas a utilizar para recabar la 
opinión de los ciudadanos en los temas de relevancia
política.

Me hace inmediatamente después un reproche pre-
ventivo, un reproche preventivo que me da la impresión
de que, por aquello de preventivo, igual entronca con
técnicas del mismo cariz que parece que se han impues-
to a lo largo y ancho del mundo últimamente, sobre
todo en el mundo conservador. Me hace un reproche
preventivo en relación con la legalidad o ilegalidad de
las consultas populares. Reproche preventivo por
reproche preventivo, le invito a que eche un vistazo al
documento que da soporte al Gobierno tripartito cata-
lán, que contempla también expresis verbis en su parte
introductoria una anotación en la que se dice que si
eventualmente —perdone porque hablo de memoria y
no voy a reproducirlo literalmente— el proyecto de
reforma del Estatuto catalán, aprobado por el Parla-
mento catalán, fuera rechazado por las Cortes Genera-
les o experimentase a lo largo de la tramitación en las
Cortes Generales una transformación que lo dejase irre-
conocible, entonces el Gobierno tripartito catalán, 
presidido si no me equivoco por alguien de su mismo
partido, organizaría una consulta popular a efectos de
recabar la opinión del pueblo catalán a ese respecto.
Reproche preventivo por reproche preventivo, porque
hasta la fecha las actuaciones llevadas a cabo para la
aprobación del acuerdo parlamentario que el pasado 30
de diciembre permitió aprobar la propuesta en relación
con la nueva fórmula de convivencia en el País Vasco
presentada por el Gobierno tripartito vasco es exacta-
mente la misma. Hasta ahora las actuaciones llevadas a
cabo para la aprobación de este documento son legales
pero impecablemente legales. 

Usted ha hecho una referencia al procedimiento, que
no le gustará, pero que no es que lo diga yo, sino que
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un auto del Tribunal Constitucional hace muy poco
tiempo entiende que no tiene nada que reprocharse al
procedimiento seguido para la tramitación de ese docu-
mento. Reproche preventivo por reproche preventivo.
Si hasta la fecha las actuaciones llevadas a cabo en rela-
ción con ese documento son impecables desde el punto
de vista de la legalidad, no hay reproche que hacer,
salvo preventivo, pero, si el reproche es preventivo, se
lo devuelvo en relación con el documento del tripartito
catalán. (La señora vicepresidenta, Chacón Pique-
ras, ocupa la Presidencia.)

Finalmente, y ya no preventivo, si a usted le preocu-
pa tanto la legalidad, le voy a poner un ejemplo. Ya sé
que rompe el hilo material que ha conducido el debate
a lo largo de esta jornada en el Congreso, en el hemici-
clo, porque hace referencia a una materia que poco
tiene que ver con esto, pero puesto que usted ha habla-
do de la legalidad y del respeto a las normas, le voy a
poner un pequeño ejemplo. Mírese el Estatuto de Ger-
nika, todavía vigente, analice el apartado 31.º de su
artículo décimo y comprobará que entre las competen-
cias exclusivas de la comunidad autónoma vasca se
recoge una que literalmente dice: Vivienda. Usted, su
grupo parlamentario, la Cámara para ser más precisos,
ha aprobado un presupuesto que contiene una previsión
económica, una previsión presupuestaria que asigna al
Gobierno central, al Gobierno del Estado unos fondos
para ser gestionados centralizadamente en materia de
vivienda, es decir, hay una vulneración manifiesta de
esa previsión estatutaria y no solamente de eso, sino de
toda la jurisprudencia constitucional que ha determina-
do el alcance y contenido de las competencias estatales
y autonómicas en materia de vivienda, absolutamente.
Usted acaba de hacer esto. Nosotros intentamos duran-
te la tramitación del presupuesto que esto no tuviera
lugar, que no se produjera, pero fíjese cuál es el respeto
a la legalidad de quienes la invocan. (Un señor diputa-
do: ¡Tiempo!) Concluyo, no se preocupe.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Debe concluir.

El señor ERKOREKA GERVASIO: ¿Cuál es el
respeto a la legalidad de quienes tan insistentemente la
invocan para reprocharnos preventivamente lo que les
es de la misma manera reprochado a ellos e incluso en
mayor medida, en la medida en que en este caso no
hablamos ya de lo que puede ocurrir, de algo que a lo
mejor ocurre, sino que hablamos de una vulneración de
la ley que se ha producido ya y lo han hecho ahora
mismo con este presupuesto?

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Erkoreka.

Continuamos con el turno del Grupo de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.
Tiene la palabra el señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señora
presidenta.

Tengo que decirle a mi predecesor, señor Erkoreka,
que voy a intentar ser el único que no hable del plan
Ibarretxe y tampoco del Gobierno tripartito y de la
reforma del Estatuto en Cataluña. Señor presidente del
Gobierno, nuestro grupo también tiene ardor europeís-
ta, nuestro grupo también lo tiene, un ardor europeísta
exigente. Nuestro grupo parlamentario valora positiva-
mente este respeto que manifiesta hacia nuestra postu-
ra, pero, entre nosotros,aunque me vale el respeto, me
gustaría más que entrásemos a discutir políticamente lo
que supone el Tratado, lo que supone la Constitución.
Se lo digo, porque hoy el respeto por la diferencia de
posturas, sin discutir a fondo, acaba derivando precisa-
mente en burlar el debate.

Le voy a recordar varios ejemplos que he puesto
antes. A mí me gustaría que hubiese una reflexión hoy
en este país, que hubiese un debate sobre lo que supo-
nen en la Constitución europea los servicios de interés
general —el señor Rodríguez hacia referencia a ello—,
lo que supone de diferencia respecto a la universaliza-
ción de servicios públicos. Esta es una discusión que
en todos los países donde se da el debate está existien-
do y hoy este debate en nuestra sociedad no se da. ¿Qué
significa la economía altamente competitiva? Demanda
del Grupo del Partido Popular legítima. ¿Qué supone
para los parámetros, para las voluntades, para los anhe-
los de la izquierda la economía altamente competitiva?
El artículo I.3 de los objetivos de la Unión dice: La
Unión ofrecerá a sus ciudadanos un espacio de liber-
tad, seguridad y justicia sin fronteras y un mercado
interior en el que la competencia sea, además, libre y
no falseada, por ejemplo. Tiene elementos de contra-
dicción con el artículo 128 de nuestra Constitución,
redactado hace más de 26 años. Dice: Se reconoce la
iniciativa pública en la actividad económica. Podemos
decir que teníamos un tratado constitucional que iba
más allá de lo que hoy va una Constitución que se
redacta 26 años después. ¿Qué es lo que significa que
hoy no se hable del derecho del trabajo y se hable del
derecho al acceso del trabajo en lo que supone para
muchos constitucionalistas un retroceso de lo que se
reconocía entonces en la Constitución?

Mi grupo parlamentario tiene ardor europeísta, como
ustedes, pero precisamente por ese ardor europeísta lo
que queremos es que en la Constitución haya elemen-
tos de avance desde el punto de vista político, desde el
punto de vista social, desde el punto de vista ecológico,
y lo que decimos es que estos elementos de avance no
se dan de forma suficiente y, en algunos casos, desde la
perspectiva democrática y desde la perspectiva social
van en la línea equivocada. Ante esta situación, ¿qué
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quiere mi grupo parlamentario? Debate, reflexión y no
eslóganes, el respeto acompañado de un debate, de una
reflexión y de una confrontación de ideas, que es lo que
va a ayudar a que haya más participación, porque lo
relevante y lo clave en el próximo referéndum va a ser
que haya participación. No es ver si el sí tiene más
votos que el no; lo más relevante realmente y la princi-
pal preocupación del Gobierno debería ser que haya
una alta participación. Usted dice que lo que se hace en
la campaña es leer los artículos y yo le recuerdo que lo
que se hace es leer algunos. Lo que quiere mi grupo
parlamentario es que haya consenso en torno a la cam-
paña, pero ese consenso significa leer algunos artículos
más. Mi grupo parlamentario va a aprobar la campaña,
pero lean el artículo 40.2 de la Constitución, referente a
la supeditación a la OTAN, el artículo 40.3, referente al
mandato constitucional de que haya incremento del
gasto armamentístico, o el artículo 29.3, relativo al
Banco Central Europeo y a su supeditación exclusiva
en torno a la política monetaria, pero no a la política de
pleno empleo, como tiene la reserva norteamericana.
Lean los artículos que antes he mencionado porque, si
hoy se hace una lectura global tanto de los artículos que
son positivos como de los que son negativos, mi grupo
parlamentario se sentirá cómodo. Lo que no vale es
hacer una lectura parcial y lo que no va a valer tampoco
es repartir la Constitución olvidándose de una parte
fundamental, la parte III. Ayer mismo miembros de la
Universidad Autónoma de Barcelona llamaron al
ministerio y pidieron precisamente la Constitución que
van a repartir y les dijeron que estaban preparándola,
pero estaban preparando las partes I y II. Pues bien, hoy
la parte III es la que fundamenta mayores críticas por
parte de actores sociales diversos, en donde hay ele-
mentos que desde nuestro punto de vista suponen un
retroceso. ¿Van a repartir ustedes la parte III? Si uste-
des no reconsideran la campaña, mi grupo recurrirá a la
misma, porque hay que leer los artículos, pero la lectu-
ra tiene que ser más plural. El nuestro no es un no arti-
ficial, un no arbitrario, sino que se basa en artículos de
la Constitución que como mínimo son discutibles.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Concluya, por favor, señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Concluyo ya.
A mí me parece fantástico que Cruyff aparezca

leyendo una parte de la Constitución. A usted también.
Pues yo le propongo otra cosa, que un compatriota de
Etoo lea los derechos que tienen los inmigrantes a par-
tir de la Constitución. ¿Sabe cuál es el problema? Que
la Constitución europea reconoce derechos a los nacio-
nales de cada uno de los Estados. Para el 6 por ciento
de los inmigrantes que viven en Europa hoy esa Cons-
titución no supone un avance para ellos. Por tanto,
expliquémoslo todo de forma global y realmente vaya-
mos a un debate que sea reflexivo, en el que haya con-

frontación de ideas. Expliquemos los artículos positi-
vos, pero también aquellos que suponen algún elemen-
to de crítica.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Herrera.

Es el turno de Coalición Canaria. Señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señor presidente, señoras y señores diputados, voy a
hablar brevemente de tres cuestiones. La primera es
que Coalición Canaria apoya esta Carta Magna de la
Unión Europea porque significa que Europa pueda cre-
cer como unidad política. La unidad geográfica exis-
tente en estos momentos y la unidad monetaria tienen
también que adquirir cuerpo político si queremos una
Europa más gobernable, y con este texto Europa será
más gobernable. Pero además estamos apostando por
una Europa más segura, más libre, por una Europa de
más bienestar social y una Europa más solidaria. Lo
que ha ocurrido a lo largo de estos últimos años con
España, con Portugal y con Grecia será lo que le ocurra
en los próximos años a Polonia, Lituania, Letonia y a
otros países que en estos momentos están muy por
debajo de la media europea. Por tanto, estamos apos-
tando por una Europa solidaria. En segundo lugar,
como es tan importante lo que está en juego, que es la
unidad política que permite una Europa de más progre-
so y de más bienestar, nosotros apoyamos decidida-
mente la campaña de divulgación que está llevando a
cabo el Gobierno. Entendemos que es necesario que
todos los ciudadanos españoles conozcan de cerca cuál
es el contenido de este texto constitucional que se
somete a referéndum. En tercer lugar, señor presidente,
me ha sorprendido que en su segunda intervención tam-
poco citara a una parte de los territorios que tienen una
aplicación diferenciada dentro del texto constitucional
europeo como es en este caso el archipiélago canario.
Le planteaba que, siendo diferenciada la aplicación de
la Constitución para el archipiélago canario, lo que a
nosotros nos parece lo sensato, lo razonable y lo lógico
es que en el ordenamiento jurídico español se recoja lo
que reconoce la Unión Europea. En ese sentido, señor
presidente, apoyándonos en el concepto de lejanía y en
el escenario de los distintos asuntos de Canarias que
están por negociar en estos momentos en la Unión
Europea, aunque sabemos su voluntad en ese sentido,
como ha habido dudas en otras reuniones le plantea-
mos dos cuestiones: la necesidad de que Canarias, den-
tro de ese reconocimiento que tiene en el seno de la
Unión Europea, tenga un miembro en la delegación
española para negociar sobre los asuntos canarios, por-
que entendemos que eso genera confianza entre las ins-
tituciones y enriquece la posición que vaya a mantener
el Gobierno español. Le planteamos si no le parece
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razonable que ese reconocimiento como territorio leja-
no, expresado por la Unión Europea, esté recogido en
el ordenamiento jurídico español para posibilitar que el
archipiélago canario pueda superar esa condición de
lejanía. Canarias no quiere ninguna ventaja con respec-
to a los otros territorios, simplemente quiere las medi-
das para ponernos en igualdad de condiciones que los
que viven en territorio continental. 

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Rivero.

¿Desea replicar el Grupo Parlamentario Mixto?
(Pausa.)

Adelante, señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, seño-
ra presidenta.

Solamente quiero expresar tres cuestiones al presi-
dente del Gobierno. En primer lugar, que en los regí-
menes democráticos estamos tendiendo a reducir los
debates a un problema nominalista y creemos que el
problema no es si hay Constitución y hay Europa, sino
qué encubre la Constitución y a qué tipo de Europa nos
conduce precisamente ese modelo. En segundo lugar,
tenemos claro que del debate no saldría una posición
favorable por principio a la Constitución europea, al
Tratado constitucional, como opción de fidelidad a los
partidos que defienden el sí, si no que en todo caso sal-
dría una opinión pública consciente y con una actitud
crítica. En tercer lugar, quiero decirle al señor presi-
dente del Gobierno que es innegable que con una pro-
paganda adormecedora no se beneficia ni la actitud crí-
tica y, por tanto, que una vez que se establezca este
Tratado constitucional la opinión pública sepa extraer
lo mejor de él, criticar la marcha política que no sea
presentable y aspirar incluso a su modificación en el
futuro. Le advierto una cuestión que pienso que usted
no tiene en cuenta muchas veces y es que entre los bue-
nos deseos democráticos, la legitimidad democrática a
la que usted aspira, que sin duda es correcta y respeta-
ble, y el modelo económico y social e incluso el mode-
lo institucional hay ciertas contradicciones y creo que
esas contradicciones van a ser las que en el futuro van a
obligar a los distintos pueblos que formamos parte de
Europa a tomar cartas para modificar el statu quo
actual.

Nada más y muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Rodríguez.

Señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

La verdad es que no pensaba hablar para nada de la
propuesta de nuevo marco jurídico-político aprobado
por el Parlamento vasco, pero al parecer los dos gran-

des partidos tienen gran interés en hablar de este tema.
Yo, sinceramente, si fuera una señora ciudadana de
Salamanca, Alicante, Toledo o Jaén estaría enfadada,
porque el tema europeo es de suficiente entidad como
para no tratar siempre del mismo tema. Nosotros no lo
hemos suscitado. Si alguien quiere hablar siempre del
tema vasco entendiéndolo como una especie de afrenta
entre lo vasco y lo español, desde luego con nosotros
que no cuenten, porque nosotros no venimos a hacer
esto. Y si hay alguien que esto le interesa porque gene-
ra rédito de algún tipo, que lo haga, pero yo le pido a la
otra parte de la Cámara que no coadyuve a esta teoría.
Cuando tengamos que hablar del nuevo marco jurídico-
político, cuando tengamos que hablar de lo que ha
dicho el Parlamento vasco ya lo haremos sosegada,
tranquilamente y sin ningún tipo de problema, pero
creo que hay muchos asuntos en el Estado español que
merecen la atención de todos ustedes. Por eso, yo no
pienso coadyuvar en este tipo de afrentas, que no las
hay; simplemente es expresión de la voluntad de unos
y de otros.

Por ello quería hablar simplemente del referéndum.
Cuando hablamos del referéndum hay que decir que es
un tema de suficiente calado. Yo decía antes, y lo vuel-
vo a repetir, que los referéndum son muy importantes y
hay que hacerlos de forma muy seria, porque no es algo
baladí ni fácil. Por ejemplo, no nos tienen que sorpren-
der los referéndum porque como les decía antes, sin ir
más lejos en materia europea, el año 1992 el Parlamen-
to danés votó a favor de la ratificación del Tratado de
Maastricht. Cuando hubo un referéndum la ciudadanía
votó en contra y se renegoció. ¿Hubo un drama? No
hubo ninguno. Simplemente hubo una señal de alarma
al Gobierno danés de la época para decirle que deter-
minadas cuestiones no eran del agrado de la ciudadanía
aunque sí del Parlamento, al parecer. Por lo tanto, nues-
tro no constructivo es esa reflexión que queremos
hacer.

Segundo tema. Cuando hablamos de referéndum
aquí se agarran a las formas, y las formas son impor-
tantes, pero no pueden supeditarlo todo. Y si quieren
hago referencia a lo que ocurrió en Canadá. Imagínen-
se ustedes el año ochenta. Yo viví en el año ochenta el
referéndum en Quebec y no había ninguna explicación
clara sobre lo que había que hacer, pero no pasó nada;
en 1994 no pasó nada y no estoy hablando de resulta-
dos, que casi ni me importan en este momento. Hubo
una serie de consideraciones, es verdad, no hay una for-
malidad clara, pero el tribunal entendió que había un
problema de voluntad que había que resolver. Esto es
lo que importa.

(El señor presidente ocupa la Presidencia.)
Y tercera consideración. Todas las ideas son defen-

dibles. Pues me alegra saberlo. El problema está en que
son defendibles. ¿Y si la mayoría defiende la misma
idea y no gusta? ¿Qué hacemos? ¿Dónde queda mi
identidad si la mayoría de las personas, por ejemplo,
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aprueban una identidad exclusivamente vasca? Lo
defendemos todo. ¿Y mi derecho individual, junto con
el derecho individual de la mayoría, dónde está? Esta
es la pregunta y esta es la respuesta que hay que dar en
relación con este tema. En cuanto a las formas, claro
que hay que cumplirlas, pero yo creo que el derecho
está para servir a la sociedad y no la sociedad para ser-
vir exclusivamente a un determinado derecho que como
siempre cambia y tiene que adaptarse para resolver pro-
blemas.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: ¿Desea usted concluir,
señor presidente? (Asentimiento.) Después del turno
de cierre del señor presidente llamaremos a votación. 

Adelante, señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente. 

Con mucha brevedad para aclarar algunas cuestiones
que se han planteado al hilo del debate, que evidente-
mente ha tocado muchos ángulos, y lamento que en el
transcurso de una sesión como la de hoy no puedan ser
abordados en profundidad, tanto en lo que afecta al
propio contenido de la Constitución europea como a
los elementos colaterales que han venido al debate. No
era mi intención hablar hoy de ningún estatuto político
ni de un debate sobre el referéndum, pero es evidente
que ha sido planteado por distintos portavoces de gru-
pos parlamentarios y el Gobierno se siente en la obliga-
ción de expresar su opinión, sobre todo para que no se
produzca insatisfacción a la hora de que se pueda valo-
rar como inexistencia de respuesta o de mirar para otro
lado, que de todo hay en las valoraciones que escucha-
mos cada día.

En este momento me interesa resaltar únicamente dos
cuestiones. La primera de ellas, que tiene que ver con
buena parte del debate que hemos tenido, es que las for-
mas dan el ser a las cosas en democracia, repito, dan el
ser a las cosas en democracia. La esencia de la demo-
cracia, señora Lasagabaster, son las formas, la garantía
de las formas, de las reglas, de los procedimientos, y
son modificables, claro está, a través de los propios pro-
cedimientos. Por eso la expresión de una voluntad polí-
tica puede defenderse, reiterarse y debatirse tantas veces
como sean necesarias. Quizás alguna vez se produzca
un convencimiento mayoritario, pero mientras, en el
conjunto de una arquitectura normativa institucional, la
voluntad de la mayoría debe respetarse. 

Señor Erkoreka, no he hecho ningún canto a favor ni
en contra de la democracia directa o representativa. La
democracia directa también es discutida de forma muy
activa por algunas opiniones de la ciencia política, del
pensamiento político, especialmente en lo que se refie-
re al referéndum. Coincidirá conmigo en que es bastan-
te comprensible que un país —se ve en muchos aspec-
tos de la Constitución— que venía de donde venía, ante

un instrumento de democracia directa, adoptase unas
ciertas garantías, unas ciertas prevenciones, a diferen-
cia de otros países europeos en los que la práctica del
referéndum o de otras iniciativas de democracia directa
son más habituales, aunque también siguen siendo dis-
cutidas. Señor Erkoreka, yo no le he reprochado las
manifestaciones del lehendakari, ni su canto al referén-
dum, le he completado un principio que estoy seguro
que comparte, como gran demócrata y progresista que
es usted en mi opinión. Usted ha dicho: No; hay pro-
gresistas que apelando a la ruptura de la legalidad indi-
rectamente internacional… No, señor Erkoreka, lo pro-
gresista es respetar la legalidad. En mi opinión, eso es
lo progresista. Todos los ejemplos que podemos poner
en la historia de temas serios, graves, de ruptura de la
legalidad, se han llevado a cabo por fuerzas reacciona-
rias, conservadoras e integristas. Lo progresista es res-
petar la legalidad y saber, cuando se es un demócrata
de una pieza, como hay tanta gente en su grupo, que el
arte de la democracia es intentar convencer hasta que
uno pueda obtener una mayoría en el respeto a las
reglas, al ordenamiento que nos hemos dado. De lo
contrario, ahí empezaría un espacio de nadie, un espa-
cio sin reglas, un espacio de decisiones, un espacio de
identidades que cada uno puede atribuirse legítima-
mente como superiores. Usted, que forma parte de esta
Cámara —ya le he expresado la opinión que tengo
sobre sus capacidades en esta tribuna—, ha dicho que
es muy importante —y yo también lo pienso— la
voluntad de una mayoría de un Parlamento autonómi-
co, en este caso de la Cámara vasca. Sí, es muy impor-
tante, pero, señor Erkoreka, le falta un argumento para
complementar una reflexión consistente: que la mayo-
ría de esta Cámara es también muy importante; si me
permite, bastante más importante. Esa es la esencia del
respeto a un procedimiento que hemos construido entre
todos y en el que nos ha ido bien. Como tengo esperan-
za en sus convicciones progresistas y profundamente
democráticas creo que va a ser así. También le podría
hacer un reencuentro con su invocación a Cataluña,
pero quiero de momento quedarme ahí para no alargar-
me en lo que pudiera ser un trabajo futuro en una deter-
minada dirección. 

Señor Rajoy, quiero decirle alguna cosa que me
parece bastante elemental desde el punto de vista
democrático. Yo le he agradecido, no puedo por menos
de reiterarlo y lo diré tantas veces como le parezca con-
veniente, el apoyo que da al referéndum y el sí entu-
siasta que ha destilado hoy en la tribuna. Lo hago ade-
más convencido porque me parece que el sí a la
Constitución europea es una decisión acertada para el
país y también para su partido. Sin embargo, déjeme
decirle que desde esta tribuna usted no ha sido precisa-
mente cariñoso con el Gobierno ni con su presidente
porque ha lanzado críticas —muchas de ellas, en mi
opinión, sin ningún fundamento— sobre los plazos, los
trámites, la voluntad de compartir el referéndum o las
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actitudes de una u otra circunstancia política. Es lógico
que uno tenga simplemente el amor propio de incurrir
en el debate democrático y de refutar sus tesis, aunque
vayamos a votar de acuerdo sobre la Constitución euro-
pea. Esa es la esencia de la democracia y además usted
lo hace libremente, como no podía ser de otra manera,
al igual que se manifiesta en esta tribuna. Pero permíta-
me que le haga dos matices, aunque considero que son
bastante elementales desde el punto de vista democráti-
co y quizás explican dónde están las diferencias y por
qué mantienen algunas tesis, más allá de lo que decía el
portavoz Rubalcaba de su estrategia política de crítica
al Gobierno, de ataque al Gobierno, que creo que lo
explicó brillantemente el señor Rubalcaba, como nor-
malmente hace las cosas en esta tribuna —hoy tengo
que decir que más por los colores de la corbata que
lleva—. Hay dos cosas elementales. La primera, señor
Rajoy, es que si vamos a convocar a los ciudadanos
para que se pronuncien sobre la Constitución europea
es porque parece que es mucho más coherente desde el
punto de vista democrático que primero se pronuncien
los ciudadanos sobre la Constitución europea y luego
esta Cámara, por ley orgánica, que es lo que correspon-
de, tome la decisión. Primero, la voluntad popular de
manera directa y, luego, su representación soberana. Lo
que hoy ustedes proponían aquí era decir sí a la Consti-
tución también y que se votara eso. ¿Y si el pueblo dice
otra cosa? (Rumores.) ¿Usted defendería, señor Rajoy,
que si la ciudadanía dice otra cosa hubiéramos ratifica-
do la Constitución europea? Para mí la decisión de la
ciudadanía en torno a la Constitución europea es una
decisión vinculante; aunque no lo sea de derecho, lo es
de hecho en términos políticos. (Aplausos.) Por tanto,
está claro que cualquier reflexión mínimamente consis-
tente desde el punto de vista democrático aconseja que
primero se pronuncie la ciudadanía cuando se la convo-
que y luego el Parlamento, y que haga lógicamente lo
que la ciudadanía ha establecido en un referéndum.

En segundo lugar, cuando se ha deslizado en torno a
la cuestión de la remisión, del envío y del debate en
esta Cámara del estatuto político que ha aprobado el
Parlamento vasco el pasado día 30 de diciembre. Usted
ha dicho que hay cosas —luego creo haber entendido
que ha rectificado— que no se pueden negociar y que
hay cosas, como aquello que rompe la legalidad, que
legalmente no se pueden reformar o no se puede entrar
a ello. Señor Rajoy, hay que tener claridad de concep-
tos y de ideas sobre nuestro modelo constitucional.
Quien dice qué es constitucional o no es el Tribunal
Constitucional, ni usted ni yo. Ese es el problema.
(Aplausos.) Quien dice qué es constitucional es el Tri-
bunal Constitucional. Señor Rajoy, el Tribunal Consti-
tucional, como todo el mundo sabe y la jurisprudencia
ha establecido de manera reiterada, se pronuncia sobre
normas jurídicas que estén efectivamente en vigor o
sobre disposiciones o resoluciones; no se pronuncia
sobre un proceso previo de debate o discusión de una

propuesta normativa, porque eso era el control previo y
eso se eliminó de nuestro ordenamiento jurídico. Lo
saben porque ya ha resuelto el Tribunal Constitucional.
Si esto ya lo hemos tenido. Es la repetición. (Rumo-
res.) Mientras una propuesta de ley —me da igual que
sea de ley orgánica que de reforma del estatuto— esté
en debate y sea eso, una propuesta que no ha producido
ni un solo efecto jurídico, el Tribunal Constitucional no
es la instancia que tiene que dirimir; dirime la política,
dirime la democracia, dirime la representación de la
ciudadanía. (Continúan los rumores.) Si este Parla-
mento tuviera una mayoría —cosa que no va a pasar,
evidentemente— y ese estatuto político se aprobara,
sería el momento de que el Tribunal Constitucional
dijera que esto es inconstitucional. Ese es el esquema
de las fuentes del derecho, ese es el esquema del fun-
cionamiento de un sistema democrático. Le reitero,
señor Rajoy: el anterior Gobierno ya fue al Tribunal
Constitucional en el momento en que el Gobierno
vasco remitió el estatuto político y ya les dijo el Tribu-
nal Constitucional que no era el momento y que no
enjuiciaba. ¿Qué quieren, una nueva segunda derrota y
alentar más a los que defienden ese estatuto político?
Lo dije y lo reitero: el Gobierno no va a dar ni un solo
paso en falso, el Gobierno sabe cuál es el esquema de
fuentes, quién debe decidir constitucionalmente y en
cada momento. (Aplausos.) Si con eso se quiere trans-
mitir que unos u otros son más firmes, menos firmes,
más decididos, menos decididos en la defensa del orde-
namiento constitucional, en la defensa de lo que repre-
senta el espíritu de esa Constitución, de nuestro mode-
lo constitucional y de las reglas, le digo, señor Rajoy,
que ese es un camino equivocado en su discurso y,
acuérdese, en su momento podremos convenir que ese
camino es equivocado. ¿Por qué? Porque la legitimidad
de un debate, la fortaleza de un debate cuando se tiene
la superioridad, en este caso clarísima, de cuáles son
los valores constitucionales, de cuál es el procedimien-
to democrático, de cuáles son las reglas e incluso de
cuál es la bondad de convivencia que ha representado y
representa nuestro modelo autonómico y el Estatuto de
Gernika se demuestra de una manera mucho más pode-
rosa, más importante como demócratas haciendo el
debate abierto, cara a cara, mirando a los ojos a quienes
se les tiene y tenemos como demócratas en esta Cáma-
ra, diciéndoles no con todas las consecuencias cuando
llegue aquí ese texto. Eso nos dará, sin duda alguna,
mucha más fortaleza y además servirá para que en cual-
quier otra circunstancia ese procedimiento respete lo
que es la esencia de una democracia.

Señorías, para que un Estado democrático funcione
adecuadamente, el respeto a la legalidad, el compromi-
so constitucional, la defensa del ordenamiento consti-
tucional, se exige desde luego firmeza, también pru-
dencia y bastante inteligencia, eso lo que se exige, y
otra cosa que también es importante es ceder a la tenta-
ción de establecer la crítica, el debate y la confronta-



CONGRESO 11 DE ENERO DE 2005.—NÚM. 63

3038

ción abierta con el Gobierno cuando se es oposición
ante un tema que, en efecto, afecta a cuestiones esen-
ciales y no es una decisión política del Gobierno —y
no lo es— ni de la mayoría de esta Cámara. Por ejem-
plo, cuando se dice apoyar con toda sinceridad (el
Grupo Popular puede apoyar o no, es libre), apoyar con
toda sinceridad es hacer lo que en la oposición hicimos
cuando el Gobierno nos llamó y nos dijo: Vamos a ile-
galizar Batasuna, y por teléfono yo dije: Adelante, todo
mi apoyo; o cuando el Gobierno nos comunicó a través
de los medios de comunicación que iba a proceder a
elaborar la ley de partidos. Si se dice que se apoya, apó-
yese; si se dice que se apoya, de verdad no tengamos
varios días de iniciativas, de propuestas, de reformas y
de críticas al Gobierno. Por eso le digo sinceramente,
señor Rajoy, que hay que efectuar una valoración
mucho más prudente de la situación. El respeto a las
reglas es lo que este Gobierno está garantizando (Un
señor diputado pronuncia palabras que no se perci-
ben); que el debate de una propuesta, que es eso, del
Parlamento autonómico vasco llegue a la Cámara, se
debata y se vote; y por supuesto que cualquier otra ini-
ciativa sea siempre en el respeto al ordenamiento cons-
titucional, al ordenamiento estatutario. Ese es el com-
promiso y eso es lo que va a suceder, porque es el
respeto, señor presidente, al compromiso de cumplir y
hacer cumplir la Constitución y de gobernar con pleno
diálogo democrático con todos los grupos. (Un señor
diputado pronuncia palabras que no se perciben.—
Rumores.—Varios señores diputados: Que se
vaya.—El señor Martínez Sanjuán: Qué educa-
ción.) Por cierto, quiero subrayar que en el desarrollo
del debate ha habido contradicción de ideas, de pro-
puestas con muchos grupos parlamentarios, con grupos
con los que en efecto la mayoría que representa al Par-
tido Socialista tiene acuerdos para la estabilidad parla-
mentaria. Todos los grupos en esta Cámara me mere-
cen todo el respeto, me la han merecido siempre todos
los grupos (salvo uno que afortunadamente ya no está
aquí) que han estado históricamente en esta Cámara, en
cada circunstancia y en cada momento. Me ha mereci-
do siempre respeto, por ejemplo, el Partido Nacionalis-
ta Vasco cuando estaba apoyando a su Gobierno de una
manera directa en el año 1996, poco antes del acuerdo
de Lizarra o Estella; todo el respeto. Nunca me pareció
que eso podía ser un elemento de reproche a lo que en
aquel instante era una mayoría parlamentaria, que
obviamente se tiene que completar con acuerdos de los
grupos.

En relación con la campaña del referéndum he toma-
do nota de las sugerencias que se han planteado aquí,
incluida la de explicitar la que representa el artículo
referido a las capacidades militares. Creo que no hay
ningún inconveniente en que se explicite. Yo le puedo
asegurar que no estoy en contra de que los países ten-
gan unas buenas capacidades militares. De lo que estoy
en contra es de que las capacidades militares se usen

mal, se usen ilegalmente y no para lo que sirven, que es
defender en última instancia a un país. También pueden
servir para tareas tan nobles como las que están hacien-
do ahora los soldados españoles en los países que han
sufrido el maremoto. Por tanto, creo que no hay ningún
inconveniente en que pueda haber una mayor explicita-
ción de todo el contenido, en la parte social, en la parte
económica. El señor Rodríguez ha hecho referencia,
como en muchas ocasiones, al modelo económico y
social y a su poca coherencia con el modelo democráti-
co de participación. Nos llevaría un día entero de deba-
te. Simplemente le digo que en mi opinión cuanta más
democracia, cuanta más participación ciudadana, cuan-
ta más deliberación, cuanta más ciudadanía con la
máxima fortaleza exista el modelo social será más pro-
gresista, más justo; habrá más solidaridad sin duda
alguna. Ya lo hemos hablado en muchas ocasiones.
Creo que el modelo social que hoy tenemos en la Unión
Europea, que no digo que sea idílico, es lo mejor que
hasta ahora han construido las sociedades, lo mejor que
hasta ahora han construido las comunidades políticas,
y es solidario sin duda, porque gracias a la Unión Euro-
pea, gracias al dinero de muchos países ha habido
regiones en España que han obtenido importantes fon-
dos. Que se hayan gestionado mal, que se hayan priori-
zado de manera equivocada, que no se hayan centrado
en la economía productiva, como usted señalaba, será
un problema de quien ha gestionado esos fondos, no de
la filosofía de los principios de la Unión Europea. 

Como he estado haciendo una referencia a la política
regional, por supuesto, señor Paulino Rivero, no voy a
obviar, como he hecho en todas mis intervenciones, el
compromiso, la visión y el entendimiento de la singu-
laridad de Canarias. Teniendo una comunidad como la
canaria en lo que representa España, uno se pregunta si
alguien puede discutir si hay hechos diferenciales o no
en nuestro modelo, porque la singularidad es evidente.
La Unión Europea ha comprendido mejor que nadie la
singularidad de las regiones ultraperiféricas, pero segu-
ramente esa comprensión es en buena medida fruto, no
de este Gobierno sino de todos los gobiernos españoles
que han trabajado intensamente por el reconocimiento
de esa singularidad. Se lo he referido en el último deba-
te que tuvimos con el compromiso del plan de seguri-
dad para Canarias, en el que el Gobierno está trabajan-
do; todos los elementos que tienen que ver con el factor
singular de Canarias que sean espejo de la propia sin-
gularidad que hay en la Constitución europea van a
estar presentes en las políticas del Gobierno y también
en lo que afecta a la representación, porque mantene-
mos una posición firme a la representación de la comu-
nidad canaria en los órganos permanentes de la Unión
Europea. Con esto quiero darle satisfacción de una
manera bastante clara y elocuente.

En definitiva, señorías, creo que a tenor de cómo ha
discurrido el debate hay capacidad, voluntad, ganas de
llevar adelante un debate ante la ciudadanía que pueda
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ser estimulante, clarificador y que pueda fomentar e
incentivar la participación en el referéndum. Por parte
del Gobierno solo añadiré: vamos a ser más escrupulo-
sos todavía, vamos a ser más respetuosos todavía con
la pluralidad ante las diferentes opciones que van a
concurrir en la petición de voto en el referéndum. En
ese sentido extremaremos al máximo todos los mensa-
jes, las campañas, la incentivación de los debates, la
participación y la presencia de los distintos grupos en
los debates, convencidos de que debatir sobre Europa,
hablar sobre Europa y sobre la constitución europea,
vote cada ciudadano lo que vote, es extraordinariamen-
te positivo para España; estoy convencido de que ese es
el objetivo de toda la Cámara y lo es, por supuesto, del
Gobierno.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a proce-
der a la votación de la autorización solicitada por el
Gobierno para la convocatoria de referéndum consulti-
vo. Votar sí significa la concesión de la autorización

solicitada y votar no su rechazo. La concesión de la
autorización debe ser aprobada por la mayoría absoluta
de los miembros de la Cámara, lo que en este momento
significa que voten a favor 176 diputados.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 301; a favor, 300; abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda
concedida la previa autorización del Congreso relativa
a la propuesta de decreto para convocatoria de referén-
dum consultivo por haber obtenido la mayoría absoluta
exigida por el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/1980, 
de 18 de enero, sobre regulación de las distintas moda-
lidades de referéndum. La concesión de la autorización
será comunicada al Gobierno y publicada en el Boletín
Oficial del Estado.

Se levanta la sesión.

Eran las cuatro y quince minutos de la tarde.
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actuaciones vulneran el artículo 19 de la Constitu-
ción española que proclama que los españoles tie-

nen derecho a elegir libremente su residencia y a
circular por el territorio nacional. Explica en qué
consiste la libertad de residencia y presenta una
iniciativa que, entiende, es de profunda renovación
política, consistente en la derogación de todas
aquellas normas, y en especial las relativas a la
Ley de Expropiación Forzosa, que amparan la rea-
lización de proyectos u obras públicas que impo-
nen la desaparición de núcleos habitados y niegan
a los habitantes de dichos lugares su libertad de
habitar en ellos.
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lación presentada por el Grupo Parlamentario
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algunos aspectos que no por ajenos a la agenda
política más apremiante dejan de tener importan-
cia, porque se trata de un derecho fundamental
como es el de la libre circulación y elección de resi-
dencia, garantizado en la Constitución en su
artículo 19, porque se refiere a la expropiabilidad
de la propiedad, reconocido también como derecho
de rango constitucional en el artículo 33, y porque
se refiere también a las garantías frente a la expro-
piación de la propiedad por las que deben velar los
poderes públicos, sometiéndose al principio de
legalidadon Explica estos aspectos y termina
diciendo que no considera necesaria y urgente la
modificación de la Ley de Expropiación Forzosa,
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Unió) una interpelación sobre el régimen de 
permisos penitenciarios y la aplicación de las
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condenadas por la comisión de delitos contra la
libertad sexual, porque estos hechos causan gran
alarma social en el conjunto de la sociedad espa-
ñola. Explica algunos hechos ocurridos reciente-
mente y considera llegado el momento de abrir un
debate parlamentario para saber si desde el
Gobierno se van a adoptar medidas y, en caso
afirmativo, qué medidas se van a adoptar para
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combinar la seguridad de los ciudadanos, espe-
cialmente de las ciudadanas, con la resocializa-
ción de los condenados por delitos contra la 
libertad sexual, para combinar el mandato consti-
tucional del artículo 25.2 de la Constitución, que
ordena la orientación de las penas privativas de
libertad y de las medidas de seguridad hacia la
reeducación y la reinserción social, con el dere-
cho de la sociedad a ser protegida.

Contesta en nombre del Gobierno el señor ministro
del Interior (Alonso Suárez), que se muestra de
acuerdo con casi todo lo expuesto por la interpe-
lante, a la que agradece el tono y el contenido de
su intervención. Pone de relieve la política priori-
taria del Gobierno en cuanto a la violencia contra
las mujeres, pero en el ámbito de la gestión peni-
tenciaria afirma que se ha de tener en cuenta que
en Cataluña, por ejemplo, la administración peni-
tenciaria está transferida, por lo que sólo puede
responder sobre los criterios de la administración
penitenciaria del Estado. Muestra su voluntad de
llegar a una reflexión conjunta sobre si se está
siguiendo la línea adecuada y sobre cómo se puede
profundizar en la mejora del tratamiento peniten-
ciario de reclusos que a menudo son de especial
peligrosidad. Por otra parte, afirma que el trata-
miento penitenciario y los programas que tienden a
rehabilitar y a reinsertar a los reclusos no sólo son
un deber constitucional, sino también una medida
práctica y da cuenta de una serie de programas de
tratamiento para delincuentes sexuales en un
número importante de establecimientos penitencia-
rios que se están llevando a cabo por Instituciones
Penitenciarias. Termina su intervención diciendo
que no hay que olvidar que hay que reinsertar, pero
tampoco se debe olvidar que hay que tutelar la
seguridad de la sociedad en la que vivimos, sobre
todo en delitos especialmente traumáticos y repu-
diables que no pueden ser tolerados bajo ningún
concepto.

Replica la señora Pigem i Palmés, y duplica el señor
ministro del Interior.
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El señor Ayala Sánchez interpela en nombre del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso a la
señora ministra de Fomento sobre el Plan estraté-
gico de infraestructuras y transporte que se pre-
sentó en el Consejo de Ministros el 23 de diciem-

bre, que el 13 de enero se dio a conocer a los con-
sejeros correspondientes de las comunidades y
ciudades autónomas y que el lunes de la semana
pasada se presentó a lo más granado del empresa-
riado español en la CEOE, sin que el Congreso de
los Diputados sepa todavía de que se trata.
Recuerda que la señora ministra desde su primera
intervención en este Congreso prometió que lo pri-
mero que iba a hacer era presentar su plan de
infraestructuras en el Congreso, que se iba a deba-
tir y a consensuar en el Congreso, que se iba a
aprobar en el Congreso y que luego se aplicaría.
Con esta interpelación su grupo pretende que la
señora ministra hable en el Congreso del PEIT y
hace una serie de preguntas sobre cuál es la razón
de no haberlo presentado ya como prometió. Asi-
mismo considera una exigencia de responsabili-
dad política que la señora ministra aclare en sede
parlamentaria una serie de cuestiones del plan que
entiende que debería haber explicado con anterio-
ridad y exige su comparecencia ante la Comisión
de Fomento.

Contesta en nombre del Gobierno la señora ministra
de Fomento (Álvarez Arza), que aclara que lo
que ha presentado a los empresarios ha sido un
documento de propuestas para debatir con los
empresarios, con los sindicatos, con el foro de
transportes o con las comunidades autónomas,
pero no el Plan estratégico de infraestructuras y
transporte, que era a lo que se había comprometi-
do y lo sigue manteniendo porque es un compromi-
so electoral de su partido. Agradece la interpela-
ción porque la permite pedirle al interpelante que
se una a la búsqueda de un acuerdo en un plan que
se diseña para el año 2020, porque sería bueno
intentar llegar a un pacto de Estado en políticas
de infraestructuras. Explica algunos aspectos del
plan y asegura que en el constan las propuestas
contenidas en el plan anterior del Partido Popu-
lar, pero aclara que en él se recogen exclusiva-
mente competencias estatales, limitándose a coor-
dinar con las corporaciones locales y con las
comunidades autónomas las competencias transfe-
ridas en materia de infraestructuras y servicios de
transporte.

Replica el señor Ayala Sánchez, y duplica la señora
ministra de Fomento.

Se suspende la sesión a las siete y cincuenta y cinco
minutos de la tarde. 
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Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

PREGUNTAS.

— DEL DIPUTADO DON JOSEP DURAN I
LLEIDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
CATALÁN (CONVERGÈNCIA I UNIÓ),
QUE FORMULA AL SEÑOR PRESIDENTE
DEL GOBIERNO: ¿TIENE PREVISTO EL
GOBIERNO CONCEDER ALGUNA NUEVA
LICENCIA DE TELEVISIÓN ANALÓGICA
EN ABIERTO DE COBERTURA ESTATAL
CON ANTERIORIDAD AL LLAMADO
APAGÓN ANALÓGICO? (Número de expe-
diente 180/000483.)

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión.
Sesión de control al Gobierno. Preguntas al presi-

dente del Gobierno. En primer lugar, del diputado
señor Duran i Lleida.

El señor DURAN I LLEIDA: Señor presidente,
recientemente, antes de… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Disculpe, señor Duran, no
sabe usted cómo le comprendo. (Rumores.) Por favor,
tomen asiento y guarden silencio, estamos en sesión.
(Pausa.) Adelante, señor Duran. 

El señor DURAN I LLEIDA: Señor presidente del
Gobierno, antes de Navidades, cayó en mis manos una
revista técnica que decía lo siguiente. La vía más ade-
cuada, moderna y rigurosa para fomentar el pluralismo
televisivo en España es a través del impulso decidido
de la televisión digital terrestre, una tecnología que per-
mite la emisión de al menos cuatro canales donde ahora
hay uno analógico. Así se está haciendo en los princi-
pales países de Europa y España y no puede ni debe ser
una excepción; dar una u dos licencias analógicas más
pudiendo otorgar, en su lugar, ocho canales digitales
más, es una opción de dudosa justificación política,
social y tecnológica. 

Coincidiendo con estas reflexiones, dudaba que real-
mente esto pudiera ser así. Le vi en una entrevista en
Televisión Española —estuvo muy bien, por cierto— y
cuando se le preguntó al respecto, a mi juicio, usted no
dio una respuesta adecuada, por lo que comencé a pre-
ocuparme. He visto después un comunicado hecho
público por todas las empresas del sector (Mediaset,
Sogecable, Planeta, Vocento, Recoletos) que también
tienen esa preocupación. Por ello, señor presidente, le
pregunto si tiene previsto el Gobierno conceder alguna
nueva licencia de televisión analógica en abierto, de
cobertura estatal, con anterioridad al llamado apagón
analógico.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente. Muchas gra-
cias señor Durán, doblemente gracias por razones
obvias. Espero que mi contestación le produzca la
misma satisfacción que la entrevista en Televisión. 

Conoce cuáles son mis compromisos al respecto y
los objetivos que tiene el Gobierno, que es disponer en
España del máximo nivel de libertad informativa y de
pluralismo, entendiendo que esto fortalece la democra-
cia y mejora la ciudadanía al facilitar el máximo posi-
ble de información. Por eso, el Gobierno, a través de un
informe que conoció el Consejo de Ministros que ten-
drá su traducción, ha puesto en marcha diversas medi-
das con el objetivo de ampliar la pluralidad en relación
con los medios privados de comunicación allí donde se
encuentre espacio técnico correspondiente, se trate de
televisión en sus distintas versiones o de cualquier otro
medio de comunicación, y adelantar el proyecto de
televisión digital anticipando el apagón analógico,
abriendo con ello más posibilidades. En definitiva, más
pluralidad, más información, más libertad, más demo-
cracia, más ciudadanía. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Duran. 

El señor DURAN I LLEIDA: Que conste que el que
estuviera bien no es que me produzca satisfacción; al
contrario, me produce satisfacción cuando no está bien.
(Rumores.)

Acaba de causarme una preocupación porque no ha
contestado a mi pregunta. Hay un sentimiento unáni-
me, compartido por los sectores empresariales, por el
sector televisivo en particular, por la industria tecnoló-
gica, por las fuerzas políticas, de que lo que correspon-
de en estos momentos es implantar la televisión digital
terrestre. Todo el mundo sabe que el que se puedan
conceder licencias en este sentido antes del apagón de
la actual televisión analógica no hace más que entorpe-
cerlo y retrasarlo. Una apuesta seria y decisiva por la
televisión terrestre digital es precisamente avanzar en
el ámbito que usted más remarca, el de la pluralidad.
Cuanta más televisión digital terrestre haya, más plura-
lidad habrá. Insisto, el que se pretenda, porque usted no
me contesta a la pregunta, dar licencias nuevas a la tele-
visión analógica lo que hace es entorpecer el desarrollo
de la televisión digital. Sólo me quedaré tranquilo y
sabré si el Gobierno…

El señor PRESIDENTE: Lo lamento. Terminó su
tiempo.

Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Ro-
dríguez Zapatero): Gracias, señor presidente.

CONGRESO 2 DE FEBRERO DE 2005.—NÚM. 66

3157

Comprendo su preocupación, es verdad que esta pre-
gunta ya se me ha hecho también desde distintos
medios de comunicación. Creo que la respuesta que
acabo de dar es bastante evidente y razonable. Si hay
más posibilidades técnicas puede haber más televisio-
nes analógicas, aunque la decisión no está tomada y
obviamente pasará por este Parlamento. En todo caso,
vamos a adelantar el apagón analógico para que la plu-
ralidad avance, tanto en lo analógico, si es posible,
como en lo digital. Su grupo es partidario del más
amplio nivel de libertad —se lo hemos oído—, del más
amplio nivel de competencia y del más amplio nivel de
pluralismo. Espero contar con su apoyo para más tele-
visiones analógicas, si es que cabe y si se decide así en
la Cámara, para adelantar el apagón analógico y que
haya toda la televisión digital terrenal que pueda admi-
tir este país.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON GASPAR LLAMAZA-
RES TRIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DE IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS, QUE
FORMULA AL SEÑOR PRESIDENTE DEL
GOBIERNO: ¿CUÁLES SON LOS CONTENI-
DOS QUE HA MODIFICADO EL GOBIERNO
DE LA CAMPAÑA DEL REFERÉNDUM DE
LA CONSTITUCIÓN EUROPEA? (Número de
expediente 180/000484.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor presi-
dente del Gobierno de don Gaspar Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señor Zapate-
ro, mañana comienza la campaña del referéndum sobre
el Tratado constitucional europeo. A estas alturas, los
que piensan votar en ese referéndum son una absoluta
minoría. ¿Por qué su Gobierno ha adoptado la alterna-
tiva de una campaña publicitaria de partido para llamar
a votar? ¿Por qué mantienen en estos momentos, a
pesar del dictamen de la Junta Electoral Central, esta
campaña en lugares no solamente públicos sino tam-
bién en ámbitos institucionales?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Ro-
dríguez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Llamazares, yo no me atrevería a ponerme en
el lugar de los ciudadanos o a decir lo que van a hacer,
ellos serán los que decidan el grado de participación y
su voluntad de opinar sobre la Constitución europea.
En todo caso, lo que nos corresponde a los responsa-
bles políticos, que hemos apoyado todos la celebración
de un referéndum, es animar a votar. 

Le quiero precisar que la campaña que ha hecho el
Gobierno, la campaña informativa del Gobierno, no

tiene ningún contenido partidista. Además, creo since-
ramente que las personas que han estado prestando su
imagen para explicar el contenido de los artículos de la
Constitución europea no habrían consentido asumir esa
valoración. Ha habido distintos recursos a la Junta
Electoral y ésta ha validado en lo esencial una campaña
informativa del Gobierno, con una corrección relativa a
un lema que tenía un soporte publicitario, concreta-
mente Los primeros en Europa. Creo que es una cam-
paña informativa útil y que desde luego servirá para
estimular la participación y el conocimiento de la
Constitución europea.

El señor PRESIDENTE: Señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señor presiden-
te, no comparto su respuesta. En primer lugar, porque
ya hay una previsión en las encuestas que apunta a una
escasa participación en este próximo referéndum y esa
posible escasa participación muestra las carencias de la
convención y el escaso entusiasmo que suscita el Trata-
do constitucional europeo. Eso es así. En nuestra opi-
nión, que no compartirá, es porque estamos ante una
Constitución muy poco ambiciosa, que mantiene los
desequilibrios democráticos, sociales y de política
exterior de la Unión Europea. 

Señor presidente, además de esa escasa participa-
ción y de ese escaso entusiasmo, la obsesión, en cierto
punto elitista, del Gobierno por ser los primeros, por
ser la liebre de la Constitución europea, puede terminar
mal, puede terminar dejando a una buena parte de los
ciudadanos en el camino. Hemos vuelto a Europa —lo
dijo usted hace unos meses—, pero volver a Europa tan
rápido para terminar siendo los primeros con Europa
puede ser ir demasiado deprisa; ese hacer de liebre
puede dejar en el camino a buena parte del censo en el
próximo referéndum. En ese sentido, señor presidente,
le emplazamos a que retome la campaña que en nuestra
opinión es parcial. Esta campaña dice que los españo-
les ganan con la Constitución europea, y dice usted que
no está promoviendo el sí. Hay que reconducir la cam-
paña para llamar únicamente al voto, hay que informar
de forma pluralista y hay que favorecer el debate real
para que esa liebre no se convierta en un cuestiona-
miento al Gobierno en función de la abstención electo-
ral. Su enemigo no es el no, señor presidente, su adver-
sario es la abstención.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Ro-
dríguez Zapatero): Señor Llamazares, ni enemigo ni
adversario, lo que vote cada ciudadano será un ejerci-
cio libre, soberano y, si no acude a la urna, también; no
me sentiré ni adversario ni enemigo de nadie que pro-
ponga el no o la abstención. 
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Tenía entendido, señor Llamazares, que su fuerza
política defendía el no; a tenor de su intervención de
hoy, empiezo a tener la duda de si más bien defiende la
abstención. Se lo digo con todo el respeto. Durante
mucho tiempo hemos oído decir que faltaba informa-
ción sobre el texto de la Constitución europea, que es
un texto amplio, que es un texto novedoso y que, en
efecto, su conocimiento requiere un tiempo. El Gobier-
no ha hecho el esfuerzo que entendía oportuno, se han
repartido seis millones de ejemplares de la Constitu-
ción completa, está fomentando debates y trasladando
la información. Creo que los ciudadanos tendrán la
posibilidad de decidir libremente acudir o no acudir,
votar sí o votar no. Para mí es una gran oportunidad
para este país que el próximo día 20 haya un referén-
dum con amplia participación ciudadana y con un voto
favorable al texto constitucional europeo. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON MARIANO RAJOY
BREY, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR PRESIDENTE DEL
GOBIERNO: ¿POR QUÉ HA INTERVENIDO
EL GOBIERNO EN VARIAS OPERACIONES
EMPRESARIALES INCUMPLIENDO SU
PROGRAMA ELECTORAL? (Número de
expediente 180/000495.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Mariano Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Los promotores de la operación BBVA se entrevista-
ron con el señor Sebastián y con el señor Solbes antes
de darla a conocer, sin duda contactos casuales. El
señor Solbes avala la operación, casualmente en víspe-
ras del consejo de la constructora que debe adoptar el
acuerdo de tomar la participación en el BBVA. La
intervención de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores sobre un asunto que tiene lugar hace más de
ocho años es sin duda casual. La propia Comisión no
encuentra materia para investigar, ni administrativa ni
penal, pero tras el cierre de la indagación en la Comi-
sión, la Fiscalía Anticorrupción, también por casuali-
dad, actúa, casualmente el mismo día que el BBVA pre-
senta sus cuentas. Este cúmulo de casualidades ha
llamado poderosamente la atención de la prensa inter-
nacional, que casualmente no cree en tantas casualida-
des encadenadas.

Señor presidente, ¿se propone el Gobierno seguir
desafiando a la estadística con un rosario de nuevas
casualidades o piensa que ya se ha causado suficiente
daño a nuestra imagen internacional y sería mejor dejar
tranquilas a las empresas y a sus accionistas decidir?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Ro-
dríguez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Me remito al texto concreto de la pregunta. El
Gobierno no ha intervenido ni interviene ni intervendrá
en la marcha de las empresas de este país. (Risas.)
Quiero decirle, señor Rajoy, ya que ha citado reuniones
de quienes promovían una determinada iniciativa en 
el BBVA, que yo desde luego no me he reunido con
ninguno de ellos. No sé si eso pasa también en los ban-
cos de su grupo y sería bueno que la opinión pública
conociera si eso se había producido antes de iniciar una
operación. Le diré que, tanto el vicepresidente econó-
mico como los organismos Banco de España, Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, han actuado con
plena autonomía. Ni el vicepresidente Solbes ni el
Gobierno han promovido ni impedido ninguna acción
que pueda tener lugar en el seno de una empresa priva-
da, en este caso de una entidad financiera.(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy, su turno.

El señor RAJOY BREY: Según usted, presidente,
todo es una casualidad. Lo malo es que nadie lo entien-
de así, porque hay más casualidades, señor presidente.
El grupo GEA —y no entro en quién está detrás— pre-
senta una OPA sobre Aldeasa y ¡oh casualidad! a ren-
glón seguido el Ministerio de Fomento anuncia públi-
camente una revisión de las condiciones de la
concesión con Aldeasa. Señor presidente, se trata de
asegurar la OPA ¿o no? El ministerio deja claro que de
hecho es él quien fija los precios. Perjudicados: accio-
nistas y empleados. 

Señor presidente, ¿por qué la Fiscalía, tan diligente
en investigar algo que ocurrió hace nueve años, no
investiga si se ha vulnerado el artículo 285 del Código
Penal que tipifica el delito de maquinación para alterar
el precio de las cosas? Pregunte a la señora ministra de
Fomento, ella le puede informar muy bien de esto. En
cualquier caso, le anuncio que esto continuará cuando
tenga más de dos minutos y medio, señor presidente.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Ro-
dríguez Zapatero): Ya veo que no quiere hablar de las
reuniones que mantuvo el señor Del Rivero con miem-
bros de su grupo, el Grupo Popular, o quizá con usted
mismo; lo he leído en la prensa. De Aldeasa no se preo-
cupe, esta Cámara tendrá toda la información desde sus
orígenes: privatización, contratos con AENA y todo lo
que ha sucedido y sucede ahora. (Rumores.)

Señor Rajoy, no sé cómo hablan ustedes de interve-
nir en las empresas de este país cuando en los primeros
nueve meses de su Gobierno hubo cambios en Argenta-
ria, en Repsol, en Telefónica, en Tabacalera, en Iberia,
en Aldeasa y en Endesa, poniendo personas de su con-
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fianza (Protestas.—Aplausos.—El señor Atencia
Robledo: Eran públicas.); personas que han perma-
necido al frente de esas empresas y que, desde luego,
han estado en los consejos de administración, todas
ellas personas de su círculo de confianza. Por favor, no
quiero seguir haciendo comentarios sobre esto (Rumo-
res.) ni me voy a referir a los amigos de pupitre y a sus
andanzas. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON EDUARDO ZAPLANA
HERNÁNDEZ-SORO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESI-
DENTA PRIMERA DEL GOBIERNO, MINIS-
TRA DE LA PRESIDENCIA Y PORTAVOZ
DEL GOBIERNO: ¿CREE EL GOBIERNO
QUE LAS PROPUESTAS DE LOS SEÑORES
IBARRETXE Y MARAGALL CONTRIBUYEN
A DAR CUMPLIMIENTO A LO PLANTEADO
POR EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO EN
EL DEBATE DE INVESTIDURA? (Número de
expediente 180/000496.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora vice-
presidenta primera del Gobierno de don Eduardo
Zaplana. (Rumores.)

Espere, señor diputado. Por favor, les ruego silencio. 

El señor ZAPLAZA HERNÁNDEZ-SORO: Gra-
cias, señor presidente. 

Doy por reproducida la formulación de la pregunta. 

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta. 

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Gracias, señor presidente.

Señor Zaplana, en su discurso de investidura el pre-
sidente del Gobierno dejó muy claro que tienen cabi-
da las reformas estatutarias, primero, que tengan un
amplio consenso parlamentario, segundo, que sirvan a
los intereses de los ciudadanos y, tercero, que respe-
ten los límites de la Constitución. Esas reformas y
sólo esas reformas van a contar con nuestro apoyo.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Zaplana. 

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Gra-
cias, señor presidente. 

Señora vicepresidenta, ayer esta Cámara rechazó por
abrumadora mayoría el denominado plan Ibarretxe,
pero sabemos —y sabemos bien— que los planes para
desmontar el modelo de convivencia diseñado por la
Constitución no terminan con la votación de anoche;
así se lo volvieron a decir ayer durante el debate los
portavoces de grupos nacionalistas que sostienen y

apoyan al Gobierno. Por otra parte, la intervención del
señor presidente del Gobierno dio alas a las aspiracio-
nes de estos grupos que hoy reconocen que eso fue así.
Hablar, como se hizo ayer por el presidente del Gobier-
no, de que esto no es el final de un plan o de que ha lle-
gado el tiempo de un acuerdo histórico o de que asisti-
mos a un nuevo comienzo o resaltar, como se hizo
varias veces, el respeto que merece una propuesta sepa-
ratista apoyada por ETA no ayuda, señorías a frenar
esas aspiraciones independentistas. No se trata de
impedir mejoras que se pueden realizar, sino de evitar
poner en marcha un movimiento que nadie sabe, seño-
ría, dónde puede acabar. Ustedes intentan dar una falsa
apariencia de control sobre un debate que conduce no
se sabe dónde; intentan también, como estrategia, tras-
ladar la imagen de un Partido Popular exagerado y alar-
mista, pero la sociedad española está preocupada, sobre
todo después de contemplar ayer cómo el presidente
del Gobierno está más pendiente de quedar bien con el
lehendakari que de defender nuestras leyes y nuestras
normas de convivencia. (Protestas.)

Señorías, cuando el señor Maragall pide coraje para
cambiar el artículo 2 de la Constitución, habría que
decirle que para cambiar la Constitución no es necesa-
rio coraje sino consenso y responsabilidad. De una vez
por todas, deberían diferenciar claramente entre des-
centralización y centrifugación, como le ha recomen-
dado algún compañero suyo. Señorías, quédense en tie-
rra firme con la mayoría de los españoles y no se vayan
mar adentro con minorías independentistas e insolida-
rias. Para no ahogarse sabe que cuentan con este grupo,
con 148 diputados del Grupo Popular. (Rumores.—
Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta, su
turno. (Rumores.) Silencio, por favor.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): La verdad es que, señor Zaplana, si no le
llego a ver ayer ahí sentado, diría que usted no estuvo
ayer en este debate (Aplausos.) Quizá no lo siguió con
mucha atención o se distrajo, es posible, porque en el
debate de ayer, señor Zaplana, quedó muy clara la posi-
ción del Gobierno en relación con la propuesta que
defendió aquí el señor lehendakari. Quedó claro tam-
bién ayer que la firmeza no está reñida con el diálogo,
quedó claro lo que está fuera de los límites de la Cons-
titución, quedó claro que lo que separa, que lo que divi-
de, que lo que fractura es rechazado; rechazado por los
cauces institucionales, rechazado con argumentos,
rechazado con debate, rechazado con diálogo, porque
este Gobierno, señor Zaplana, sabe cuáles son sus res-
ponsabilidades y, como lo está demostrando, las ejerce.

Por lo que respecta al Estatuto de Cataluña le diré
dos cosas, señor Zaplana. Sólo quiero recordarle, pri-
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mero, que la reforma se está haciendo por los cauces
reglamentarios; segundo, que en la reforma están parti-
cipando todos los grupos políticos, incluso el suyo,
pues el señor Piqué ha salido públicamente a explicar
cuál es la posición. Estos son los cauces, señor Zapla-
na, sí, señor; desde el punto de vista de los contenidos,
ciudadanos, ciudadanía y Constitución; desde el punto
de vista de las formas, debate, diálogo, consenso. Así
lo estamos haciendo y así lo vamos a seguir haciendo
porque estamos convencidos de que ese es el instru-
mento institucional que establece la norma de convi-
vencia de 1978 que todos nos dimos. Además, creo que
esa es la fórmula que básicamente comparte el señor
Rajoy. Señor Zaplana, quizá, usted debería hablar un
poquito más con el señor Rajoy para ver de qué va esto.

Gracias. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA ALICIA
SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CON-
RESO, QUE FORMULA A LA VICEPRESI-
DENTA PRIMERA DEL GOBIERNO, MINIS-
TRA DE LA PRESIDENCIA Y PORTAVOZ
DEL GOBIERNO: ¿POR QUÉ NO ASISTIÓ
EL ALTO COMISIONADO DE APOYO A LAS
VÍCTIMAS DEL TERRORISMO A LA MANI-
FESTACIÓN CONVOCADA POR LA AVT EL
PASADO 22 DE ENERO? (Número de expe-
diente 180/000497.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de doña Alicia
Sánchez-Camacho.

La señora SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ: Doy
por reproducida la pregunta.

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Muchas gracias, señor presidente.

Señoría, como usted bien sabe, la función del alto
comisionado es trabajar para que las víctimas reciban
todo el apoyo y la atención del Gobierno, como ha
venido ocurriendo hasta ahora. En una comparecencia
parlamentaria que ya ha solicitado, el mismo alto comi-
sionado informará en breves días a SS.SS. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora Sánchez-Cama-
cho.

La señora SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ:
Muchas gracias, señora vicepresidenta.

El recientemente nombrado alto comisionado no
asistió a esta manifestación alegando, señora vicepresi-
denta, razones perentorias. Dijo que al ser alto cargo o
alto funcionario no podía asistir a esa manifestación, y

añadió que sólo lo haría en aquellos supuestos en los
que se produjeran atentados. El ministro Jordi Sevilla
estaba allí; no sabemos quién tiene más altura política
si el ministro Sevilla o el señor Peces-Barba. Las razo-
nes que alegó el señor Peces-Barba son realmente
absurdas.

Señora vicepresidenta, ustedes crearon la figura del
alto comisionado y nombraron unilateralmente al señor
Peces-Barba; ahí empezaron sus errores, ahí empeza-
ron sus problemas. No lo hicieron con consenso de
todas las fuerzas políticas, ni de las asociaciones que
defienden y representan a las víctimas del terrorismo.
Es más, le diría, señora vicepresidenta, que ahí inició
los agravios este Gobierno que se llama el Gobierno
del talante. Que sepamos, el presidente del Gobierno
solo llamó a una de las asociaciones de víctimas apro-
vechando el oportunismo político y no a la otra asocia-
ción de víctimas, a la que, parece ser, llamó el señor
Pérez Rubalcaba. A no ser que las dos asociaciones
sean iguales, entendemos que tenemos un presidente
del Gobierno y un copresidente del Gobierno, más o
menos en la línea de Andorra, como los copríncipes del
Gobierno de Andorra. (Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. Conti-
núe.

La señora SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ:
Señora vicepresidenta, el señor Peces-Barba depende
de la Presidencia del Gobierno porque ustedes crearon
la figura del alto comisionado, depende de usted, tiene
rango de secretario de Estado. ¿Ustedes le dijeron que
fuera a esa manifestación, se lo dijo el presidente del
Gobierno, se lo dijo usted o se lo dijo el señor Pérez
Rubalcaba en funciones de copresidente? ¿Ustedes le
instruyeron cuando decía día tras días que no iba a asis-
tir a esa manifestación? Verdaderamente nos tienen que
dar respuesta a esto, señora vicepresidenta.

La posición adoptada por el señor Peces-Barba ha
sido inaceptable, ha sido incomprensible, no se com-
prende en la calle, la gente se sorprende de que la insti-
tución que tiene que dar apoyo a las víctimas no estu-
viera en esa manifestación en la que estábamos miles
de ciudadanos de bien. Eso ha sido un gravísimo error.
(Rumores.) Pero es que el señor Peces-Barba sigue con
esos errores, sigue, además, utilizando de forma parti-
dista las asociaciones. Nosotros queremos pedirle,
señora vicepresidenta, como dice la Asociación de Víc-
timas, que no los utilicen y no los abandonen. No hay
víctimas de primera ni víctimas de segunda. Esta es su
responsabilidad.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
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Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Muchas gracias, señor presidente.

Señoría, nuestra prioridad, que quedó fijada clara y
terminantemente por el presidente del Gobierno, y se
ha hecho en diversas ocasiones, es atender a las vícti-
mas del terrorismo, quienes constituyen nuestra pri-
mera preocupación; entiendo que también la suya. Las
víctimas del terrorismo y quienes las representan
merecen todo el reconocimiento, el apoyo y la aten-
ción por parte del Gobierno, de todas las fuerzas par-
lamentarias y de la sociedad, y desde luego así lo van
a tener. Y este Gobierno, señoría, les presta su apoyo
con pleno respeto al pluralismo de sus posiciones y
dándoles todo tipo de facilidades para que las puedan
expresar.

Señoría, usted sabe que acordamos respetar, en el
Pacto por las libertades y contra el terrorismo, que el
sufrimiento de las víctimas ni puede ni debe convertir-
se en un recurso de la lucha contra el terrorismo entre
partidos. Ese es el límite para este Gobierno y este
Gobierno sigue firmemente comprometido, con toda
su energía, en el cumplimiento de ese pacto que segui-
mos creyendo necesario y en vigor. No lo olvide, seño-
ra diputada, porque su contenido es el marco de la acti-
vidad política del terrorismo, porque no hay espacio
en nuestro país ni para el terrorismo, ni para los vio-
lentos, ni para quienes sustentan ideológica o política-
mente a los mismos. Ni la violencia, señorías, ni el
terrorismo van a condicionar los principios y normas
de nuestro sistema democrático, ni van a afectar a la
solidaridad de todos los ciudadanos y ciudadanas espa-
ñoles en ayuda de quienes han sufrido el terror.
(Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA LOURDES MÉN-
DEZ MONASTERIO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESI-
DENTA PRIMERA DEL GOBIERNO, MINIS-
TRA DE LA PRESIDENCIA Y PORTAVOZ
DEL GOBIERNO: ¿MANTIENE LA VICE-
PRESIDENTA SUS DECLARACIONES EN
LAS QUE AFIRMA QUE LOS INMIGRAN-
TES ABANDONADOS EN LA PENÍNSULA
«ESTÁN EN UNA ESCALA DE REPATRIA-
CIÓN»? (Número de expediente 180/000498.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de doña Lourdes
Méndez Monasterio.

La señora MÉNDEZ MONASTERIO: Gracias,
señor presidente.

Señora vicepresidenta, ¿mantiene sus declaraciones
en las que afirma que los inmigrantes abandonados en
la Península están en una escala de repatriación?

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Gracias, señor presidente.

Señoría, el Consejo de Ministros pasado aprobó un
plan para atender a los inmigrantes desplazados de
Canarias a la Península. La decisión forma parte de
nuestros compromisos de abordar de manera legal,
ordenada y rigurosa todas las cuestiones que afectan al
tema de la inmigración. 

El señor PRESIDENTE: Señora Méndez Monas-
terio.

La señora MÉNDEZ MONASTERIO: Gracias,
señor presidente.

Mi grupo quiere felicitar al Gobierno por sus rápidos
reflejos en esta cuestión. El viernes, efectivamente,
aprobaron un plan, pero una semana antes ni usted
misma conocía la existencia de esos vuelos. La disper-
sión por toda la Península —y digo por toda, no solo
por las comunidades gobernadas por el Partido Popu-
lar— la autorizó esta Cámara por un acuerdo de abril
de 2002, pero nunca se había abandonado a los inmi-
grantes a su suerte como se hizo, en concreto, en el
aeropuerto de San Javier, en Murcia. (Rumores.) No
voy a ahondar en este tema, señorías, no voy a utilizar
el trato a los inmigrantes como arma arrojadiza, pero sí
le recuerdo, señora vicepresidenta, que un subsaharia-
no tiene la misma dignidad que tiene usted y que tengo
yo. (Rumores.)

Ahora, después de nueve meses, de manera improvi-
sada y solo para salir al paso de las críticas, presentan
un plan oportunista, redactado en dos días, que no es
sino una declaración de intenciones, un plan donde no
se concreta ni cómo ni cuándo, no tiene dotación eco-
nómica, les transfieren el problema a las comunidades
autónomas, porque, señora vicepresidenta, en lugar de
evaluar al Gobierno anterior, dígale usted a las comuni-
dades receptoras de inmigrantes, que están llegando al
límite, con qué recursos cuentan, porque la financia-
ción que se recoge en el plan es la del año 2004 —no sé
si la vicepresidenta se ha dado cuenta—, es decir, es la
financiación que nosotros habíamos presupuestado.
Díganles ustedes a los ciudadanos españoles qué están
haciendo para controlar la llegada de pateras, porque
mucho acuerdo con Marruecos, pero el horror de las
pateras sigue existiendo. Díganles también a los ciuda-
danos españoles si van a tener los mismos reflejos y
van a hacer otro plan ante el gravísimo efecto llamada
que está provocando el anuncio de su regularización
masiva, 1.000 inmigrante ilegales entrando a diario en
España, más del doble que hace unos meses. A las
comunidades receptoras de inmigrantes, ante esta ava-
lancha, les preocupa que el Gobierno garantice una
protección social, que no está cubriendo, y un necesa-
rio control, que tampoco. A un ciudadano español, por
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ejemplo, de Murcia, no le preocupa tanto que su vecino
sea subshariano, señora vicepresidenta, como que su
Gobierno le haya negado el agua, que es la que va a
proporcionar el progreso y bienestar necesario para
poder seguir siendo tierra de acogida. (Rumores y pro-
testas.—Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, señorías.
Señora vicepresidenta. Adelante.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Gracias, señor presidente.

Señora Méndez, el Gobierno ha demostrado ya su
disposición en diversas ocasiones a tratar muchas de
las complejas facetas que implica el problema de la
inmigración en nuestro país de una manera responsa-
ble. Sí, señoría, responsable. Por eso en estos meses
hemos aprobado el reglamento de extranjería; por eso
en estos meses hemos aprobado un plan de traslado
de los inmigrantes de Canarias a la Península, seño-
ría, con una partida aprobada en los presupuestos
debatidos en esta Cámara; por eso hemos mejorado
nuestras relaciones con los países vecinos, con
Marruecos, con Argelia; por eso estamos negociando
en la Unión Europea; por eso estamos llegando a
acuerdos con las comunidades autónomas, sea cual
sea el signo político de las mismas, y por eso, desde
la oposición, y ahora se lo reitero desde el Gobierno,
les estamos proponiendo a ustedes la conveniencia,
la necesidad de que este tema, que es complejo, se
aborde a través de un gran pacto nacional de todas las
fuerzas políticas. 

Señora Méndez, no hay soluciones mágicas, no las
hay, pero estoy segura de que compartirá usted conmi-
go que si somos capaces de partir de un mínimo
común denominador común podemos llegar a acuer-
dos básicos imprescindibles para ser más eficaces en
el tratamiento del tema de la inmigración. El éxito en
este empeño ni es del Gobierno ni de un partido políti-
co, no; va a ser un éxito de la sociedad española y de
todos, pero para eso tenemos que estar todos en dispo-
sición de dar respuestas complejas a un problema com-
plejo.

Señoría, este asunto no es para lanzarse ni cifras ni
reproches como armas arrojadizas —usted lo decía
muy bien—; creo más bien que es para todo lo contra-
rio. Tomo su palabra, es verdad, estamos hablando pre-
cisamente de seres humanos que viven en situaciones
de extremada dureza, y todos tenemos muchas de esas
imágenes en nuestra retina, señora Méndez; por eso no
voy a utilizar ni las cifras ni los reproches, pero usted
sabe que, puestos a hacer un balance, el saldo es nega-
tivo para usted y para sus gobiernos. (Un señor dipu-
tado: ¡Muy bien! — Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOAN TARDÀ I COMA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ESQUE-
RRA REPUBLICANA (ERC), QUE FORMULA
A LA SEÑORA VICEPRESIDENTA PRIMERA
DEL GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESI-
DENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO:
¿PIENSA EL GOBIERNO ESPAÑOL CUM-
PLIR CON LA LEY ORGÁNICA DEL RÉGI-
MEN ELECTORAL GENERAL (LOREG) Y
CON LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA
ELECTORAL CENTRAL RESPECTO A LA
CAMPAÑA INFORMATIVA SOBRE LA CONS-
TITUCIÓN EUROPEA? (Número de expedien-
te 180/000503.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Joan Tardà.

El señor TARDÀ I COMA: (El señor diputado
formula su pregunta en catalán.)

El señor PRESIDENTE: Señor Tardà, falta una
parte de su pregunta. (Rumores.)

El señor TARDÀ I COMA: Señor presidente, la
verdad, no sé a qué se refiere. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la siguiente
pregunta. (Rumores.—Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JORGE MORAGAS
SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUNTOS
EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN:
¿PIENSA EL GOBIERNO PEDIR EXPLICA-
CIONES Y, EN SU CASO, EXCUSAS AL
REINO DE MARRUECOS POR LAS INFA-
MIAS VERTIDAS CONTRA EL ANTERIOR
GOBIERNO DE ESPAÑA? (Número de expe-
diente 180/000500.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Tiene la pala-
bra don Jorge Moragas Sánchez.

El señor MORAGAS SÁNCHEZ: Señor ministro,
han transcurrido ya muchos días desde que el secreta-
rio general de mi partido emplazase e instase al Gobier-
no a que diese una respuesta razonable a las afirmacio-
nes que profirió el jefe del Estado marroquí en contra
de los gobiernos democráticos de España. Transcurrido
ese plazo y ante la ausencia de respuesta del Gobierno,
me permito trasladarle la pregunta que aparece formu-
lada en el orden del día.

Gracias.
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El señor PRESIDENTE: Señor ministro de Asuntos
Exteriores, su turno.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, señor presidente.

Señoría, imagino que se refiere a la entrevista que
concedió Su Majestad el Rey de Marruecos a un perió-
dico nacional en al víspera de la visita de Estado de Sus
Majestades los Reyes a dicho país. Si recuerdo bien, en
la entrevista el Rey de Marruecos se refirió al conflicto
de Perejil y en ese contexto realizó sus afirmaciones.
Puedo señalar a S.S. que, lógicamente, este asunto fue
objeto de discusión y de intervención por mi parte en
mis encuentros con las autoridades marroquíes durante
el transcurso de la visita de Sus Majestades, en los que
señalé que había que prestar el respeto debido a todo
presidente del Gobierno español, pero también señalé
que había que mirar hacia el futuro, que había que
construir entre España y Marruecos unas relaciones lo
más sólidas posibles y que precisamente teníamos que
actuar juntos para construir un espacio de confianza
mutua que permitiese una relación estable y permanen-
te entre Marruecos y España.

El señor PRESIDENTE: Señor Moragas, su turno.

El señor MORAGAS SÁNCHEZ: Señor ministro,
su silencio entonces y el galimatías verbal que nos
acaba de trasladar, sinceramente, nos genera muchos
problemas a los españoles y permítame que se lo expli-
que. Esos problemas no son buenas noticias. El silencio
—permítame que se lo recuerde— a veces en diploma-
cia significa aquiescencia. Por tanto, mi segunda pre-
gunta sería: ¿es que usted secunda la versión de que los
gendarmes marroquíes cuando tomaron Perejil estaban
ahí para luchar contra la inmigración ilegal? ¿Usted
secunda esta versión que nosotros consideramos ridícu-
la y que insulta a la inteligencia de los españoles? Per-
mítame que le diga, señor ministro, con todos los respe-
tos, que su problema es que ya no sabe para quién
trabaja. No sabe si trabaja para España, para Marruecos,
si defiende el sector turístico, pesquero o vitivinícola de
otros países o el español, como es su deber. Su proble-
ma, como digo, es que ya no sabe para quién trabaja
(Una señora diputada: Para Bush, no.) y el problema
más serio es que no lo saben los españoles y hoy no le
voy a decir que se vaya, como lo hemos hecho en otras
ocasiones, no le voy a pedir que dimita, le voy a pedir
algo más sencillo, que aborde consigo mismo una refle-
xión y piense en los españoles; piense en los españoles,
sea honesto consigo mismo, actúe en consecuencia y
ahórrenos el terrible, doloroso e inútil esfuerzo de pedir-
le su dimisión cada día. Créame, señor ministro, que si
actúa en consecuencia, muchos españoles brindarán, y
le aseguro que no será con vino francés de Burdeos.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro de Asuntos
Exteriores.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Quisiera volver a la entrevista. Usted, en la pregunta, la
calificó de infamia. Su compañero de partido y porta-
voz de Asuntos Exteriores, señor Arístegui, ha señala-
do que fueron unas declaraciones desafortunadas. En
primer lugar, quisiera saber si es una infamia, si son
declaraciones desafortunadas o cómo calificarían uste-
des esa entrevista. En cualquier caso, tengo las ideas
muy claras, que son los compromisos y los principios
de defender los intereses de España y de los españoles,
y eso es lo que estoy haciendo y lo que está haciendo
este Gobierno. Los intereses españoles son tener una
sólida y vertebrada relación con Marruecos. Eso es
algo que pide la ciudadanía española y que, por tanto,
vamos a seguir defendiendo. Tenemos que mirar hacia
el futuro. Era una visita de Estado de Sus Majestades
—una visita de Estado— para la que se pidió precisa-
mente que hubiese un acompañamiento parlamentario.
Se pidió, pues, que fuera doña Ana Palacio —que, por
cierto, fue elogiada por el monarca marroquí—, y ella
no pudo asistir, rehusó la presencia. Pues bien, tenemos
que construir el futuro juntos para tener una relación
estable con Marruecos. (Aplausos.—Un señor dipu-
tado pronuncia palabras que no se perciben.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, silencio.

— DEL DIPUTADO DON GUSTAVO MANUEL
DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN
EL CONGRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR
MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y
DE COOPERACIÓN: ¿QUÉ MOTIVOS JUS-
TIFICARON EL VIAJE SECRETO DEL
MINISTRO DE DEFENSA A VENEZUELA EL
PASADO 25 DE ENERO? (Número de expe-
diente 180/000501.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado
señor Arístegui.

El señor DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN: Gra-
cias, señor presidente.

¿Puede usted explicar, por favor, señor Moratinos,
por qué, en el momento de máxima tensión histórica
entre Colombia y Venezuela, se produce y se justifica
un viaje secreto del ministro de Defensa a este último
país?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, presidente.
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Señoría, ya el propio ministro de Defensa, señor
Bono, ha solicitado comparecer a petición propia ante
la Comisión de Defensa para explicar su viaje a Vene-
zuela. No obstante, no voy a eludir la pregunta, aunque
él dará los detalles de su viaje y de su visita, así como
del resultado de sus encuentros en Venezuela.

Le diré que es normal entre países amigos como
Venezuela y España que haya visitas de ministros de
Defensa e intentos de firma de protocolos de coopera-
ción en materia de seguridad, y eso es lo que ha hecho
el ministro de Defensa en su viaje a Venezuela.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN: Gra-
cias, señor presidente.

El momento político que vive Venezuela es extraor-
dinariamente grave, ya lo hemos hablado esta mañana
en la Comisión de Asuntos Exteriores: criminalización
de la oposición, un nuevo Código Penal que va a con-
vertir a los opositores en terroristas y una ley mordaza
que impide a los medios de comunicación criticar al
Gobierno. Este momento creo que no es el más adecua-
do para que vaya un ministro del Gobierno de España.
Pero si además tiene usted en cuenta que se produce la
máxima tensión entre dos países —Venezuela y
Colombia—, como muy pocas veces había ocurrido
durante los últimos años, la visita de cualquier ministro
es inoportuna y la del ministro de Defensa lo es espe-
cialmente, sobre todo cuando median rumores sobre
venta de corbetas o fragatas. 

Créame usted, han estado al borde de la guerra y han
solucionado la crisis no gracias a ustedes, no gracias a
la intervención de España, que tenía que haber dado
ejemplo convirtiéndose en el aceite de la maquinaria de
paz entre los dos países. Han superado la crisis a pesar
de ustedes. Han superado la crisis a pesar de sus erro-
res y de su inmensa metedura de pata: la imprudencia
mayúscula de mandar a un ministro de Defensa en el
momento de máxima tensión entre dos países. Esa es la
realidad de su política exterior. Han construido y con-
solidado ustedes un eje extraño en política exterior: el
eje Madrid-La Habana-Caracas; un eje en el que hay
un presidente que dice usted de un Estado amigo 
—quizá sí, un Estado amigo que va a Porto Alegre a
soltar unas arengas extraordinarias en contra de otro
Estado amigo, quizás un poco más democrático, con
una tradición más larga, desde luego—, un presidente
que ha demostrado ser una y otra vez una persona, sí,
elegida democráticamente, pero que no cree en la
democracia que lo ha elegido. Lo que esto nos demues-
tra es que estamos instalados en una política exterior
errática y de la radicalidad. Yo le quiero pedir que vea
usted sus errores y no vea en el Grupo Parlamentario
Popular los fantasmas de la división que solo existen
quizás entre el PSC y su partido. (Varios señores dipu-
tados: ¡Muy bien!—Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, adelante.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, presidente.

Señoría, creo que las relaciones de España con Ibero-
américa, con todos los países iberoamericanos, tienen
que tener todas las dimensiones posibles, y más en
momentos de dificultad. Es verdad que eran momentos
de tensión entre Colombia y Venezuela. Lo puedo decir
aquí, en el hemiciclo: participamos en la solución de
este conflicto, de esta tensión. Hoy tendrá usted que
reconocer, señor Arístegui, que hay relaciones. El día 3
habrá un encuentro entre el señor Chávez y el señor
Uribe y el día 7 recibiremos en visita de Estado al presi-
dente de Colombia, y tendremos las mejores relaciones
con Colombia y con Venezuela. Esa es la fuerza y el
capital que tiene la política exterior española, que tiene
capacidad de diálogo, tiene capacidad de relación con
Colombia en materia de defensa y en materia de seguri-
dad, y también con Venezuela y con Chile. Es normal,
pues, que un ministro español de Defensa pueda tener y
desarrollar un canal de diálogo y cooperación con paí-
ses iberoamericanos. Eso es lo que está haciendo el
Gobierno, va a continuar haciéndolo y le puedo garanti-
zar que tanto las autoridades colombianas como las
venezolanas han apreciado las acciones, las actitudes y
los compromisos de este Gobierno. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON CELSO LUIS DELGA-
DO ARCE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMU-
LA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUNTOS
EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN: ¿CON-
SIDERA QUE EL PRESIDENTE DEL GOBIER-
NO HA DEFENDIDO COMO DEBÍA LOS
INTERESES DE LAS EMPRESAS ESPAÑOLAS
EN SU RECIENTE VIAJE A ARGENTINA?
(Número de expediente 180/000502.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado
señor Delgado Arce. 

El señor DELGADO ARCE: Gracias, señor presi-
dente.

Señor ministro, ¿considera que el presidente del
Gobierno ha defendido como debía los intereses de las
empresas españolas en su reciente viaje a Argentina?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro de Asuntos
Exteriores.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, señor presidente.

Señoría, por supuesto que ha defendido espléndida-
mente los intereses de las empresas y las inversiones
españolas en Latinoamérica.
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El señor PRESIDENTE: Señor Delgado.

El señor DELGADO ARCE: Gracias, señor presi-
dente.

Como es conocido, señorías, la República de Argen-
tina, con la que nos unen especiales vínculos humanos
y afectivos, es un destino principal de las inversiones
españolas. La presencia de nuestras empresas en secto-
res estratégicos vinculados a la prestación de servicios
públicos como la energía, las telecomunicaciones, el
suministro de agua y también en las infraestructuras y
las finanzas ha sido decisiva para la modernización y
mejora de la competitividad global de la economía
argentina. 

Señorías, algunas de estas importantes empresas
españolas mantienen procesos arbitrales reclamatorios
de la actualización de las tarifas de los servicios públi-
cos frente al Estado argentino. En el ánimo, pues, de
las empresas españolas estaba en que el viaje que reali-
zaría el señor Rodríguez Zapatero sirviera para apoyar
las justas y legítimas reclamaciones de nuestras empre-
sas, así como para defender la seguridad jurídica y la
estabilidad de nuestras inversiones, mas lo cierto, señor
Moratinos, es que las expectativas no se han cumplido
y que los resultados son muy negativos.

A instancias del propio Gobierno de España se sus-
pendió una reunión previamente programada de los
empresarios españoles con intereses en Argentina en la
que deberían haber participado los mandatarios espa-
ñoles y argentinos, siendo la causa principal evitarle al
señor Kirchner el mal momento de tener que escuchar
las quejas de nuestros empresarios. En la reunión de
trabajo celebrada el día 25 en la Casa Rosada el presi-
dente Zapatero se ofreció, con la mejor de sus sonrisas,
al presidente argentino para mediar ante las empresas
españolas para que retiraran sus demandas y al día
siguiente, el miércoles 26 de enero, el presidente del
Gobierno celebraba una reunión de trabajo con empre-
sarios españoles y cumpliendo con el mandato que le
había otorgado el señor Kirchner, trataba de convencer
a las empresas españolas de la necesidad de que retira-
sen las demandas planteadas ante el organismo interna-
cional de arbitraje del Banco Mundial. Por supuesto, el
señor Sebastián, asesor de Presidencia, que estaba allí
también, se encargaba de dar un ultimátum. Mientras
esto acontecía, señorías, el presidente argentino, en la
inauguración de unas obras públicas en Buenos Aires,
decía literalmente: Quiero agradecer al presidente de
España porque ha decidido acompañarme con fuerza
para que las empresas españolas retiren sus demandas;
que vengan a trabajar y a invertir y que retiren esas
reclamaciones.

Señor ministro, las empresas españolas no necesitan
un mediador, necesitan un valedor que defienda los
intereses de España con fuerza, que defienda la estabi-
lidad y la seguridad jurídica de nuestros inversores.
Usted, como responsable de la diplomacia española…

El señor PRESIDENTE: Lo lamento, señor Delga-
do, terminó su tiempo. (Aplausos.)

Señor ministro de Asuntos Exteriores.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, señor presidente.

Acompañé al presidente del Gobierno en su gira por
Brasil, Argentina y Chile y en las capitales de los tres
países tuvimos ocasión de entrevistarnos, defender y
preocuparnos de los intereses y de las inversiones espa-
ñolas en dichos países. Le podría dar una respuesta
muy sencilla y es que pregunten a los empresarios
españoles después de esta gira. Estoy seguro que si
hiciésemos un careo a tres, podrían escuchar la enorme
satisfacción, el enorme agradecimiento y reconoci-
miento por el éxito de esta gira. Pero como estamos en
un debate político, me voy a limitar a señalarle los
resultados. Se ha referido a Argentina. En Argentina
había una crisis institucional enorme antes de llegar el
presidente Kirchner. Argentina está creciendo a un 8
por ciento, está pagando sin ayuda de un solo euro o
dólar del mecanismo multilateral sus deudas y lógica-
mente está estableciendo una nueva relación, honesta,
segura, productiva y de futuro con todas las empresas y
en particular con las empresas españolas. La relación
política que existe en estos momentos entre Argentina
y España va a permitir garantizar plenamente la pre-
sencia y la continuidad de los inversores españoles en
Argentina. Se ha aparcado la ley de servicios públicos
que planteaba algunas inquietudes al empresario espa-
ñol y se ha facilitado el diálogo entre las autoridades
argentinas y los empresarios españoles. Le puedo
garantizar que todas las empresas importantes estraté-
gicas españolas en Argentina están muy satisfechas,
muy comprometidas y muy convencidas de que era la
mejor manera de defender sus intereses. Tenemos una
apuesta estratégica con Iberoamérica, pasa por la inver-
sión española y este Gobierno con sus políticas es el
mejor garante de que tengan éxito. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA ROSARIO
FÁTIMA ABURTO BASELGA, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA DEL CON-
GRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR MINIS-
TRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE
COOPERACIÓN: ¿QUÉ VALORACIÓN
HACE EL GOBIERNO DE LA ELECCIÓN
DEL NUEVO PRESIDENTE PALESTINO
TRAS LA CONVOCATORIA ELECTORAL
DEL PASADO DÍA 9 DE ENERO? (Número de
expediente 180/000485.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña Fátima Aburto.

La señora ABURTO BASELGA: Gracias, señor
presidente.
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Señor ministro, en primer lugar, quiero agradecerle
que se quede hoy con nosotros durante todo el día
desde por la mañana temprano en esta Cámara. 

Señor ministro, el pasado 9 de enero tuvieron lugar
las elecciones para la Presidencia de la Autoridad
Nacional Palestina. Las previsiones no eran buenas,
hubo dificultades en la campaña electoral, la movilidad
de los candidatos estuvo restringida e incluso hubo
algunas detenciones breves, los medios fueron escasos
y no muy bien utilizados e incluso hubo encuestas
nefastas sobre la confianza de la juventud palestina en
la democracia y encima las organizaciones radicales
llamaron a la abstención. Pero, como dice la misión
europea de observadores, es muy difícil valorar unas
elecciones llevadas a cabo en territorios ocupados. Sin
embargo, el esfuerzo de los palestinos fue enorme y
pueden sentirse legítimamente orgullosos del resulta-
do: consiguieron censar hasta un 71 por ciento del elec-
torado en un tiempo récord, todo el material estuvo en
su sitio a su hora, los equipos de los colegios electora-
les conocían perfectamente su misión y la llevaron a
cabo de forma eficaz y con entusiasmo y, por último,
los palestinos votaron con una participación notable y
con muchísima ilusión, excepto en Jerusalén Este,
donde las dificultades fueron notables. Por eso el Parla-
mento Europeo va a instar al Estado de Israel para que
se respeten los derechos de los palestinos a votar como
todos los demás. 

Es de resaltar, como hacen varios observadores inter-
nacionales, la participación de las mujeres en estas
elecciones, tanto en el proceso de votación como en la
seguridad y en la marcha del proceso electoral. La vic-
toria de Mahmud Abbas, con el 62,52 por ciento de los
votos fue clara, según todas las misiones de observado-
res internacionales, incluida la misión catalana. Por
último, el nuevo presidente ha comenzado a implantar
la Hoja de Ruta, por lo que nos parece importante cono-
cer la opinión del Gobierno sobre la situación creada
tras las elecciones palestinas.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro de Asuntos
Exteriores.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, señor presidente.

Señoría, coincido con usted en valorar muy positiva-
mente el desarrollo de las elecciones palestinas. Fueron
las segundas en la historia del pueblo palestino y fue-
ron aquellas que permitieron consolidar un sistema
político, un esquema institucional, que fue aprobado e
impulsado incluso por el anterior presidente de la Auto-
ridad Nacional Palestina, el propio presidente Arafat.
Existían muchas incertidumbres y dudas por parte de la
comunidad internacional. Yo no las tenía. La transición
y la madurez política de los líderes palestinos demos-

traron que es un pueblo capaz de afrontar el futuro con
profundas convicciones democráticas. Hubo un buen
debate político, hubo una buena participación y hubo
un resultado que refleja la voluntad de la mayoría del
pueblo palestino. Se eligió al líder del movimiento
Fatah, Mahmud Abbas, con un 62 por ciento, pero tam-
bién permitió que un movimiento de carácter laico y
liberal, como el del doctor Mustafa Barguti, pudiese
obtener un 20 por ciento de los votos electorales. Todo
ello muestra que la sociedad palestina está preparada
para afrontar lo que va a ser su gran reto histórico:
hacer la paz con sus vecinos israelíes y para ello debe
contar con el apoyo de la comunidad internacional, de
la Unión Europea y de España. En ese sentido, las
informaciones que nos llegan son extremadamente
positivas y esperanzadoras. Hay voluntad de renegocia-
ción y de negociación entre palestinos e israelíes, y la
Unión Europea en el último Consejo de Asuntos Gene-
rales ha apoyado los esfuerzos de la comunidad inter-
nacional, de Estados Unidos y del cuarteto para poder
aplicar cuanto antes la Hoja de Ruta. Por lo tanto, satis-
facción por las elecciones presidenciales y preparación
para las elecciones legislativas, que tendrán lugar el
próximo mes de julio. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.

— DEL DIPUTADO DON EDUARDO MADINA
MUÑOZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUNTOS
EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN: ¿QUÉ
BALANCE HACE EL GOBIERNO DE
ESPAÑA DE LAS RECIENTES ELECCIONES
EN IRAK EN LA PERSPECTIVA DEL RES-
TABLECIMIENTO DE LA PAZ Y SEGURI-
DAD EN ORIENTE PRÓXIMO? (Número de
expediente 180/000486.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de don Eduardo
Madina.

El señor MADINA MUÑOZ: Gracias, señor presi-
dente.

Señor ministro, quisiera señalarle que el Grupo
Socialista, como bien sabe, ha apoyado y apoya las
elecciones celebradas en Irak el pasado 30 de enero. Lo
hacemos en línea con el Gobierno, con la propuesta de
la Unión Europea y con la Resolución 1546 del Conse-
jo de Seguridad de las Naciones Unidas. Sabemos que
el Gobierno de España ha hecho una contribución y un
esfuerzo material muy importante en el apoyo a la cele-
bración de estas elecciones. Lo hace porque son un
paso fundamental para la legitimación de unas nuevas
autoridades surgidas de la práctica democrática y de las
urnas del día 30. De la misma manera, mi grupo cele-
bra la ayuda y la asistencia que tanto Naciones Unidas
como la Unión Europea han prestado sobre un terreno
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caracterizado por enormes dificultades por la situación
de violencia constante que se vive en la región. Hace-
mos todo esto, como decía, señor ministro, porque la
legitimidad de las nuevas autoridades contribuirá a
mejorar el grave problema de seguridad que tiene el
país, fruto de una guerra ilegal, inmoral y, como
muchas veces ya se ha dicho, injusta; una guerra, por
cierto, apoyada —estos días nos hemos enterado defi-
nitivamente— en mentiras. Actualmente, hasta el pro-
pio presidente de los Estados Unidos ha reconocido que
en Irak no había armas de destrucción masiva. Mi
grupo, el Grupo Socialista, sigue esperando a que haga
lo mismo el socio español de Bush en las Azores y
reconozca que en Irak no había armas de destrucción
masiva. Parece ser que las armas fueron definitivamen-
te la excusa para una guerra a partir de la que incluso la
CIA ha llegado a reconocer que Irak se ha convertido
en uno de los principales centros de terrorismo islámi-
co del mundo. En esas circunstancias, señor ministro,
¿qué valoración hace el Gobierno de las elecciones
celebradas en Irak en la perspectiva del restablecimien-
to de la paz y la seguridad en Oriente Próximo?

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro de Asuntos
Exteriores.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, señor presidente.

Señoría, la valoración que hace el Gobierno de las
elecciones de Irak es una valoración positiva. Hoy he
tenido que responder a dos procesos electorales, el
palestino y el iraquí. El Gobierno, la sociedad española
y el mundo occidental deben valorar profundamente
los procesos políticos, los procesos democráticos, los
procesos en donde la voluntad popular se puede mani-
festar y por lo tanto, como no podía ser de otra manera,
hay que valorar el coraje, la valentía del pueblo iraquí
que, a pesar de las dificultades de inseguridad, fue a
votar, no sabemos en qué número pues todavía las
cifras de participación no son rigurosas. En cualquier
caso, hubo una voluntad clara de la mayoría de la
población iraquí de consolidar un proceso político, pro-
ceso político que este Gobierno siempre apoyó. Lo
apoyó, como bien señalaba S.S., con el voto en el Con-
sejo de Seguridad aprobando la Resolución 1546. Si
hoy podemos saludar las elecciones en Irak es precisa-
mente porque también España facilitó el consenso y la
aprobación de la Resolución 1546 y porque en esa
misma resolución se abre el camino y se fija el calen-
dario para que el pueblo iraquí vaya avanzando y con-
solidando sus cuotas de democratización. Habrá una
Asamblea constituyente, habrá una nueva Constitución
y habrá unas nuevas elecciones definitivas para conso-
lidar este proceso de pacificación y estabilidad en Irak.
En todo ese proceso el Gobierno español va a acompa-

ñar los esfuerzos políticos. En ese sentido, ya he anun-
ciado esta mañana en la Comisión de Asuntos Exterio-
res que el Gobierno español está explorando la posibi-
lidad de formar a policía civil iraquí, así como a
magistrados, jueces y funcionarios para consolidar el
Estado de derecho. En todo lo que es política, en todo
lo que es democracia, en todo lo que es Estado de dere-
cho el pueblo iraquí puede contar con el apoyo firme
del pueblo español y del Gobierno. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON EMILIO OLABARRÍA
MUÑOZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
VASCO (EAJ-PNV), QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO Y ASUN-
TOS SOCIALES: ¿PIENSA EL MINISTERIO
DE TRABAJO INCREMENTAR LA CUANTÍA
DE LAS PENSIONES CONTRIBUTIVAS
INFERIORES AL SALARIO MÍNIMO INTER-
PROFESIONAL HASTA QUE ADQUIERAN
UNA DIMENSIÓN IDÉNTICA A ÉSTE?
(Número de expediente 180/000482.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Trabajo de don Emilio Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, ¿piensa que en este ejercicio presu-
puestario resulta razonable elevar las cuantías de las
pensiones contributivas inferiores al salario mínimo
interprofesional hasta que estas alcancen esta cuantía?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señor presidente.

Señor Olabarría, como sabe S.S., el Gobierno sigue
el camino del Pacto de Toledo, nuestros compromisos
electorales y el compromiso que asumió aquí el presi-
dente del Gobierno, de tal modo que vamos a incre-
mentar de una forma muy importante las pensiones
mínimas en esta legislatura hasta un 26 por ciento y
destinaremos a ello 4000 millones de euros. Para cum-
plirlo hemos comenzado en el año 2005 presentando al
Parlamento, y aprobándolo éste por unanimidad, la
mayor subida de las pensiones mínimas en los últimos
15 años. Todas las pensiones mínimas suben muy por
encima del IPC, entre 3 y 4,5 puntos. Por tanto, esta-
mos haciendo un serio esfuerzo para mejorarlas. En el
año 2005 se va a producir la mayor subida de las pen-
siones mínimas de los últimos 15 años para más de tres
millones de pensionistas.

El señor PRESIDENTE: Señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor
presidente.
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Señor ministro, le agradezco su respuesta porque
ustedes que constituyen un partido coordinado y homo-
géneo serán conscientes perfectamente, dentro de la
armonía de sus actuaciones en unas y en otras institu-
ciones, de que el Grupo Juntero alavés, las juntas gene-
rales del territorio de Álava, ha propuesto lo siguiente:
que con cargo al presupuesto foral, en el territorio de
Álava, se incremente, por las vías de las competencias
que en materia de asistencia social asisten a la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco, la cuantía de las pensio-
nes contributivas hasta que alcancen el salario mínimo
interprofesional. Esta es una pretensión un tanto extra-
vagante, señor ministro, como usted sabrá porque pro-
duce las siguientes disfunciones. En primer lugar, con-
figura una pensión prohibida por la Ley General de la
Seguridad Social: que una pensión pueda tener en parte
naturaleza contributiva y en parte naturaleza asisten-
cial. Por otro lado, esto se produce con cargo al presu-
puesto de la Diputación Foral de Álava sin la corres-
pondiente transferencia de la competencia en materia
de Seguridad Social, sin la posibilidad de descontar del
cupo la cuantía que el incremento de estas prestaciones
suponen, con la correspondiente quiebra eventual que
se puede producir en los presupuestos de la Diputación
Foral de Álava en el territorio alavés. En definitiva, se
acomete con cargo a organismos que no tienen compe-
tencia en materia de pensiones contributivas, porque es
competencia exclusiva del Estado, mediante la atribu-
ción de un complemento de naturaleza existencial a la
parte contributiva de las pensiones, un incremento que
resulta absolutamente extravagante, absolutamente
peligroso para la propia sostenibilidad del sistema
público de pensiones y que además está propuesto por
su propio grupo parlamentario. Me gustaría conocer,
señor ministro, hasta qué punto usted convalida esta
pretensión del Grupo Juntero socialista, esta propuesta
de norma foral, que pretende nada menos que todas las
cuantías que en el territorio de Álava de naturaleza con-
tributiva sean inferiores al salario mínimo interprofe-
sional se incrementen hasta adquirir una cuantía equi-
valente al salario mínimo interprofesional. Señor
ministro, este es un problema conceptual, que usted
conoce y es la respuesta que me gustaría conocer.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Muchas gra-
cias, señor presidente.

Señor Olabarría, quiero aclarar que en estos momen-
tos la pensión mínima para una persona mayor de 65
años con cónyuge a cargo está por encima del salario
mínimo interprofesional. El Gobierno decidió, y esta
Cámara aprobó por unanimidad, desvincular el salario
mínimo interprofesional de otro tipo de prestaciones
sociales porque debe ser el umbral mínimo de renta
salarial, de lo contrario no podría crecer como necesita

la sociedad española y como hemos comprometido
hasta los 600 euros en el año 2008. También hemos
decidido que tanto las pensiones mínimas como el sala-
rio mínimo van a crecer muy por encima de la inflación
a lo largo de esta legislatura. Sin embargo, tengo que
decirle que ambas siguen direcciones distintas, no están
de forma vinculada. 

Señor Olabarría, este Gobierno defiende pensiones
dignas e iguales en todo el territorio nacional porque
unidad, solidaridad e igualdad son los principios de
nuestro sistema y sí cree que las comunidades autóno-
mas, las instituciones forales en su caso, pueden mejo-
rar la vida de los pensionistas, por ejemplo, suplemen-
tando las pensiones no contributivas, que como se sabe
son menores que las contributivas, o mejorando los
servicios públicos a todos los que tienen rentas bajas.
Pero dar un suplemento distinto en cada lugar a las
pensiones contributivas, entendemos que rompe la uni-
dad y la igualdad. El Gobierno no comparte ese crite-
rio. Además, no es necesario complementar estas pen-
siones porque este Gobierno va a hacer un serio
esfuerzo a lo largo de esta legislatura para que la pen-
sión mínima mejore y mucho, para que esté cerca del
salario mínimo interprofesional o en algunas categorí-
as, por encima.

El señor PRESIDENTE: Gracias.

— DE LA DIPUTADA DOÑA UXUE BARKOS
BERRUEZO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO MIXTO, QUE FORMULA AL SEÑOR
MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y
COMERCIO: ¿TIENE EL GOBIERNO
INTENCIÓN DE REVISAR EL PLAN TÉCNI-
CO DE LA TELEVISIÓN DIGITAL LOCAL
EN RELACIÓN A LAS LICENCIAS PREVIS-
TAS PARA ALGUNAS COMUNIDADES
AUTÓNOMAS COMO ES EL CASO DE LA
COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA? (Núme-
ro de expediente 180/000481.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
de Industria, Turismo y Comercio, de la señora Barkos.

Señora diputada, adelante.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, ¿tiene el Gobierno intención de revi-
sar el Plan técnico nacional de la televisión digital local
en relación con las licencias previstas para algunas
comunidades, como la Foral de Navarra?

Gracias.

El señor PRESIDENTE: El señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señor presidente.
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Señoría, la revisión que usted plantea ya fue aproba-
da por el Gobierno mediante Real Decreto el pasado 3
de diciembre, y no ha alterado las licencias previstas
para la Comunidad Foral de Navarra, entre otras cues-
tiones porque no ha sido solicitado por esta comuni-
dad. Precisamente el Gobierno revisó el Plan técnico
nacional de la televisión digital local para atender las
solicitudes razonables de varias comunidades autóno-
mas dirigidas, entre otras cosas, a realizar ciertos ajus-
tes en algunas demarcaciones contempladas en el plan
inicial, y en este momento no hay previsiones de volver
a revisar el plan. Todos nuestros esfuerzos deben diri-
girse a ejecutar la planificación ya aprobada y a la con-
vocatoria y resolución de los concursos públicos para
la adjudicación de las concesiones que han de realizar
las comunidades autónomas. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora Barkos.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, espero que esa no previsión no sig-
nifique sinceramente una puerta cerrada. Nos ha causa-
do una sorpresa y le voy a decir por qué. Efectivamente
el Real Decreto de 12 de marzo de 2004, que ustedes
heredaron, establecía cinco demarcaciones para Nava-
rra, que se corresponden con las merindades. Esto
pudiera parecer a priori un reparto que se corresponde
con las necesidades del servicio a la sociedad, pero no
es así. Para esta afirmación me baso en la moción del
Pleno del Parlamento de Navarra de noviembre de 2004
—esta, por cierto sí, unitaria y unánime— en la que se
instaba al Gobierno foral a realizar las gestiones nece-
sarias ante el Ejecutivo central para la concesión de al
menos dos demarcaciones más. De aquí mi sorpresa
cuando dice que no se ha solicitado en absoluto por
parte de las Administraciones forales ningún tipo de
ampliación en este terreno; sorpresa absoluta, señor
ministro. Pensaba decir que no está en manos de esta
diputada conocer el modo e intensidad en que se han
realizado estas gestiones. Confírmeme usted que no se
ha realizado ninguna. Lo que sí es cierto es que, como
bien nos ha dicho, en el Real Decreto 2268, de 3 de
diciembre, no se concede nada más a Navarra.

Señor Montilla, por si estamos a tiempo, quisiera
darle a conocer algunos datos de lo que supone el
actual reparto. Con esas cinco demarcaciones se va a
quedar sin servicio el 83 por ciento de los municipios
navarros y el 82 por ciento del territorio foral. Pero hay
más, y este es el objeto fundamental de la pregunta, con
el mapa actual de demarcaciones la totalidad de los
municipios de la zona vascófona de Navarra queda sin
opción al acceso del servicio de televisión total digital,
el total. Las dos únicas televisiones que ahora emiten
en euskera en la zona vascófona están condenadas a
desaparecer. Y más todavía, señor ministro, así estable-
cidas las demarcaciones, el plan condena a Navarra a

no tener una sola televisión local que emita en euskera.
Esto se escapa absolutamente a lo establecido en la
legislación foral, en la estatal y en los compromisos
internacionales, pero sobre todo es una cuestión de sen-
sibilidad, señor Montilla. A la vista de los datos, yo
insisto en la necesidad de ampliar las demarcaciones en
la Comunidad Foral de Navarra.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, su turno.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): La planifi-
cación de la televisión digital terrenal de ámbito local,
como comentaba, acaba de ser modificada atendiendo
a las solicitudes de las comunidades autónomas, y la de
Navarra no planteaba ninguna alteración de las demar-
caciones de que disponía. Como usted sabe también, el
borrador inicial previo a la aprobación del plan en el
mes de marzo, en el que solo figuraban dos demarca-
ciones en el caso de Navarra, después de la audiencia
ofrecida a la comunidad autónoma se amplió a las
cinco merindades que S.S. citaba. Por tanto, en este
momento nos encontramos ya en fase de ejecución de
la planificación. De hecho, Baleares y Madrid ya han
convocado los concursos para la adjudicación de las
concesiones de televisión digital local, y Baleares
incluso ya lo ha resuelto. No parece que sea el momen-
to de volver a acometer ninguna revisión. Otra cosa es
que cuando se produzca el cese de las emisiones de
televisión analógica, y una vez que haya mayor dispo-
nibilidad de frecuencias, se convoque nuevamente a las
comunidades autónomas para que puedan presentar sus
necesidades adicionales, si las tuvieran, de nuevas fre-
cuencias para la televisión digital local. Pero para ello
todavía queda tiempo.

— DE LA DIPUTADA DOÑA ARANTZA MEN-
DIZÁBAL GOROSTIAGA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA DEL CON-
GRESO, QUE FORMULA AL MINISTRO DE
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO:
¿QUÉ VALORACIÓN HACE EL MINISTRO
DE INDUSTRIA SOBRE SU RECIENTE VISI-
TA A LATINOAMÉRICA? (Número de expe-
diente 180/000488.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña Arantza Mendizábal. 

La señora MENDIZÁBAL GOROSTIABA: Gra-
cias, señor presidente. El reciente viaje del presidente
del Gobierno a Latinoamérica, sin duda inducido por
una cierta sintonía política con Lula, Lagos y Kischner,
ha tenido, sobre todo, un componente fundamental que
es la existencia de una importante presencia empresa-
rial española en los tres países visitados. Debemos
recordar que las inversiones españolas han sido muy



CONGRESO 2 DE FEBRERO DE 2005.—NÚM. 66

3170

importantes, sobre todo en la década de los noventa,
coincidiendo con los procesos privatizadores y orienta-
dos fundamentalmente a los sectores de telecomunica-
ciones, energía y banca. De hecho, en Argentina, en los
últimos 12 años, con los cerca de 40.000 millones de
dólares invertidos por las empresas españolas, España
se convierte en el segundo mayor inversor. Hay que
recordar que son países que han tenido importantes
problemas de inestabilidad económica, pero no debe-
mos olvidar que son países que han crecido en su
mayor parte por encima de un cinco por ciento de su
producto interior bruto. Ahora estamos en una situa-
ción con una recuperada estabilidad política y econó-
mica. Son países que tienen posibilidades de creci-
mientos muy altos, y Latinoamérica en esta situación
vuelve a convertirse en un objetivo prioritario para la
inversión de las empresas españolas. Por eso, a este
grupo parlamentario le gustaría conocer cuál es la valo-
ración que hace el ministro de Industria del reciente
viaje a Latinoamérica. 

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, su turno. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señor presidente. 

Señora Mendizábal, efectivamente, la semana pasa-
da tuve ocasión de acompañar al presidente del Gobier-
no, junto al ministro de Asuntos Exteriores y Coopera-
ción, en la primera visita oficial que efectuaba a Brasil,
Argentina y Chile. Brasil, como usted sabe, se encuen-
tra ahora en un ciclo económico expansivo, con una
gran estabilidad económica y política, con un creci-
miento importante y con una inflación controlada. Eso
significa unas grandes oportunidades empresariales.
Así lo constatamos en las reuniones que mantuvimos
con empresarios españoles inversores, tanto en Brasi-
lia, como en Sao Paulo. De las reuniones bilaterales
con el Gobierno, constatamos el interés que ambos
gobiernos compartimos por fomentar el intercambio
empresarial. Prueba de ello ha sido la visita que esta
misma semana nos ha realizado la ministra de Energía
y Minas de Brasil que, entre otras actividades aquí en
Madrid, se ha reunido con empresarios españoles para
propiciar inversiones en Brasil, especialmente en el
ámbito de la energía. Además, hemos alcanzado dos
importantes acuerdos sobre turismo. El primero de
ellos, un protocolo de colaboración en materia de esta-
dísticas turísticas, promoción y marketing, formación,
cooperación al desarrollo en materia turística, calidad y
certificación. El segundo, es un acuerdo de cesión de
tecnología turística, que permitirá la creación de un
portal transaccional de turismo en Brasil. También tuvi-
mos ocasión de analizar el estado de las negociaciones
que se están produciendo entre la Unión Europea y
Mercosur. Esperamos que pronto se pueda llegar a un

acuerdo beneficioso para ambas partes que, como tal,
defiende España. 

El objeto de la visita a Argentina era, entre otras
muchas cosas, conocer también la situación de las
empresas españolas en este país, tras la crisis económi-
ca que ha sufrido, a la que se refería antes el ministro
Moratinos. De ahí, la positiva reunión que mantuvimos
con los principales inversores españoles en Argentina.
Del mismo modo, en Chile hemos podido constatar
que, además de las empresas de servicios, de la energía
y las comunicaciones, se está produciendo en estos
momentos un alto grado de implantación de pequeñas
y medianas empresas españolas. Creo, señoría, que en
el mundo globalizado tan importantes son las relacio-
nes diplomáticas con otros gobiernos, como el contacto
y la atención que hemos de prestar a las empresas espa-
ñolas que han optado por invertir en el exterior, por lo
que cabe valorar la visita como muy positiva. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.

— DE LA DIPUTADA DOÑA CLEMENTINA
DÍEZ DE BALDEÓN GARCÍA, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA DEL CON-
GRESO, QUE FORMULA A LA MINISTRA
DE CULTURA: ¿EN QUÉ SITUACIÓN SE
ENCUENTRA EL MUSEO DE DULCINEA,
EN EL TOBOSO, EN ESTE AÑO EN QUE SE
CONMEMORA EL IV CENTENARIO DE LA
PUBLICACIÓN DE EL QUIJOTE? (Número
de expediente 180/000490.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora minis-
tra de Cultura de doña Clementina Díez de Baldeón. 

La señora DÍEZ DE BALDEÓN GARCÍA: Gra-
cias, señor presidente. Señora ministra, nos gustaría
saber en qué situación se encuentra el Museo de Dulci-
nea, en El Toboso, en este IV centenario de la publica-
ción de El Quijote.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora
ministra.

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo
Poyato): Gracias, señor presidente.

Señoría, en el año del IV centenario de la publicación
de la primera parte de El Quijote parte de las previsio-
nes de este Gobierno en estos primeros meses de legis-
latura ha sido tener las instituciones que calculamos que
se van a visitar más con una imagen prestigiosa de los
pueblos, de los lugares y en este caso de las administra-
ciones que las sostienen. Estamos hablando de un
museo que es de titularidad estatal, de gestión transferi-
da a la Comunidad de Castilla-La Mancha, situado en
un pueblo de 2.500 habitantes que recibe casi 30.000
visitantes al año para ver la casa natal de Dulcinea. Por
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la situación que hemos encontrado prácticamente ha
habido que cerrar, casi en su totalidad, el museo para
poder realizar unas obras de rehabilitación en cubiertas,
saneamientos, seguridad, conservación y en parte tam-
bién del concepto museológico que allí se encuentra. En
el mes de abril estará abierto nuevamente para poder
rendir un servicio especial que este año tendrá que cum-
plir con el año de El Quijote. Calculamos una inversión
de unos 400.000 euros y otros 400.000 euros en una
segunda fase que dejaremos para el final del año y así
no interrumpir la vida de esta institución, fruto de las
imprevisiones con las que nos hemos encontrado, pero
por sentido de la responsabilidad consideramos que
estas instituciones deben estar siempre en buen estado,
pero de manera específica este año por las razones que
usted y yo conocemos.

El señor PRESIDENTE: Adelante, señora diputada.

La señora DÍEZ DE BALDEÓN GARCÍA: Gra-
cias, señor presidente.

Señora ministra, sin duda este magnífico momento
en el que vivimos, de conmemoración de la más uni-
versal de nuestras novelas, es extraordinario para recor-
dar al mundo que La Mancha existe y que es algo más
que un escenario literario, que es un escenario real que
merece la pena ser visitado. Por eso como manchega
me congratulo enormemente de que se potencie, se
mejore este museo tan significativo para la obra cer-
vantina como es el de Dulcinea del Toboso. Cualquier
persona que quiera conocer la realidad que inspiró la
más universal de nuestras novelas debe acudir a esta
casa, porque según la tradición fue la cuna de Ana Mar-
tínez Zarzo, que fue precisamente la famosa Dulcinea,
la dulce Ana que inmortalizara Cervantes. Por eso,
señora ministra, quiero agradecerle que usted haya
impulsado las obras; unas obras que durante dos años,
pese a estar presupuestadas, el Partido Popular no hizo.
Ahora lamentablemente hemos empezado el IV cente-
nario con el museo cerrado por la desidia del anterior
Gobierno. Quiero felicitarla por haber hecho con gran
celeridad y acierto estas obras que sin duda son impor-
tantes porque también están poniendo de manifiesto el
buen entendimiento entre el Ministerio de Cultura y la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Usted
ha dicho que efectivamente es el ministerio quien ejer-
ce la titularidad del museo, pero que la gestión depende
de la Junta, que va a hacer un nuevo proyecto museoló-
gico que sin duda va a ser importante porque muchos
aspectos pedagógicos van a ser reforzados ya que se
van a incluir, parece ser, salas nuevas para audiovisua-
les, con lo que va a ganar mucho y con ello todos los
visitantes. También decía usted que unas 30.000 perso-
nas lo visitan. Después de este impulso se visitará toda-
vía más; y si esto lo enmarcamos en un pueblo peque-
ño, de algo más de 2.000 habitantes, se entiende la
importancia extraordinaria que tiene este museo para

toda la zona, desde luego para el municipio de El Tobo-
so que con este museo tendrá unas posibilidades cultu-
rales y económicas extraordinarias.

Por todo ello, señora ministra…

El señor PRESIDENTE: Lo lamento, señora dipu-
tada, ha terminado su tiempo.

Señora ministra.

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo
Poyato): Gracias, señor presidente.

Señoría, como dijo Carlos Fuentes cuando hablamos
del mundo hispanohablante, con 450 millones de per-
sonas en dos continentes, especialmente el continente
americano y Europa, estamos hablando del territorio de
La Mancha, efectivamente. Y aprovecho para darle una
noticia. Será en El Toboso, un lugar pequeño pero sig-
nificativo, donde hagamos un evento importante en el
año de El Quijote precisamente para recordar el lado
femenino de esa gran obra que se concentra en el per-
sonaje de Dulcinea, pero también en todos los valores
universales que siendo El Quijote un varón, también
tenía. Será en ese lugar donde muchas mujeres de este
país recordaremos los valores universales del género
femenino que la obra universal de Cervantes encierra. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora ministra.

— DEL DIPUTADO DON MARIO BEDERA
BRAVO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FORMU-
LA A LA SEÑORA MINISTRA DE CULTURA:
¿CUÁNDO VAN A FINALIZAR LAS OBRAS
DEL MUSEO CERVANTINO DE VALLADO-
LID? (Número de expediente 180/000491.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado
señor Bedera Bravo.

El señor BEDERA BRAVO: Gracias, señor presi-
dente.

Señora ministra, como usted conoce, Valladolid 
es una ciudad cervantina. En ella vivió el escritor 
entre 1603 y 1606, como lo hicieron otros literatos que
acompañan a la corte de Felipe III cuando llega allí:
Góngora, Vélez de Guevara o el propio Quevedo, que
curiosamente aunque parece matriculado en nuestra
universidad, no consta que alcanzara grado alguno,
aunque sí apareció ante el tribunal del rector por no
pagar los honorarios a cierto médico. 

La estancia de Cervantes en Valladolid fue breve
pero muy intensa, como lo atestiguan las repetidas refe-
rencias a la capital en algunas de sus novelas más
importantes, pero sobre todo porque en esta capital ter-
minará la primera parte de su ingenioso hidalgo. En
efecto, en Valladolid se leerá por primera vez la obra
completa en la Navidad de 1604. Hay que recordar que
el 20 de diciembre de ese mismo año se imprime en
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Valladolid la tasa oficial que permite la edición com-
pleta de El Quijote y su posterior puesta a la venta. Por
un legajo descubierto en la Real Chancillería a finales
del XVIII, donde se relata la conocida prisión de Cer-
vantes y de su familia, conocemos la vivienda que
ocupó en la calle del Rastro, precisamente vivienda que
en la actualidad es la sede de su casa-museo, la Casa-
Museo de Cervantes. Esta casa-museo ha pasado por
numerosas vicisitudes, las más importantes tienen que
ver con su incorporación a la titularidad estatal,
mediante unos actos jurídicos entre los cuales, por
ejemplo, está inmersa la propia figura de Alfonso XIII,
cuando hace la donación en 1915 de algunos inmue-
bles, o la del presidente de la Sociedad Hispánica de
Nueva York en 1918, hasta la del marqués de Vega-
Inclán en 1942. La utilización de esta casa-museo y de
sus fondos por la ciudadanía se remonta hasta 1916,
cuando se inaugura en la planta baja la biblioteca popu-
lar cervantina, y después en 1948 se irá incorporando
sucesivamente el museo, etcétera. En 1968, como usted
conoce bien, 20 años después por tanto, este conjunto
pasa a formar parte del patrimonio nacional de museos,
estando en este momento adscrito a la Dirección Gene-
ral de Bellas Artes. Desde esta responsabilidad el
ministerio ha acometido, en el marco de la conmemo-
ración del IV centenario, importantes obras de reforma,
y ello ante el descrédito tanto de la Administración
autonómica como local. Señora ministra, como seña de
identidad cultural de la ciudad, el Grupo Socialista y
los ciudadanos de Valladolid en particular le pregunta-
mos por la finalización de estas importantes obras.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra. 

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo
Poyato): Gracias, señor presidente.

Señoría, estamos ante un caso parecido. Para quie-
nes la cultura y la política cultural puede ser, y de
hecho lo es, política de efectos especiales, para noso-
tros pasa por el rigor de las instituciones, por la calidad
del servicio público que prestamos desde las institucio-
nes de la Administración general del Estado y por la
calidad de las expectativas que los ciudadanos esperan
precisamente con sus recursos y en los lugares que les
pertenecen. Nos hemos encontrado en las mismas cir-
cunstancias, con un proyecto durmiendo, sin activacio-
nes sabiendo, como se sabía porque lo sabían todos los
españoles, que este año era el 400 aniversario de la edi-
ción de la primera parte de El Quijote. Pues muy bien,
con las mismas nos hemos incorporado en una nueva
legislatura, en un nuevo Gobierno y por sentido de la
responsabilidad a pesar de tener que cerrarlo, lo hemos
cerrado porque no estaba en las condiciones de presti-
gio que tiene que tener una institución cultural en este
país en un año significativo como éste, no se puede
tener abierta la casa de Cervantes en Valladolid en las

condiciones en las que estaba, que usted debe conocer
mejor que nadie. Con ese sentido de la responsabilidad
se están haciendo obras por valor de casi 400.000 euros
y terminarán probablemente antes del día 23 de abril,
porque queremos que el día 23 de abril, día significati-
vo como Día Internacional del Libro, la casa esté abier-
ta a los visitantes de Valladolid que buscan precisamen-
te el rastro de la vida de Cervantes en esa ciudad y
queremos que la encuentren en las mejores condiciones
posibles. Cuando se pregunta por la programación de
El Quijote algunos esperan alharacas y fuegos de artifi-
cio, otros hemos pensado que había que poner en orden
esto y después hacer todo lo que se pueda en otros tér-
minos mucho más fáciles para la política que usted ya
conoce. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA YOLANDA
CASAUS RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA MINISTRA DE
MEDIO AMBIENTE: ¿CÓMO VALORA EL
GOBIERNO LA APROBACIÓN POR LA
COMISIÓN EUROPEA DEL PLAN NACIO-
NAL DE ASIGNACIÓN DE DERECHOS DE
EMISIÓN? (Número de expediente 180/000493.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora
ministra de Medio Ambiente de doña Yolanda Casaus. 

La señora CASAUS RODRÍGUEZ: Gracias, señor
presidente.

Señora ministra, España se adhirió al Protocolo de
Kioto en el año 1997, lo cual implica la reducción al 50
por ciento de las emisiones de gases de efecto inverna-
dero en un nivel mundial, además de su entrada en
vigor en el año 2005. ¿Y qué hizo el Partido Popular,
que fue el que adquirió el compromiso al firmar dicho
protocolo? Dejarlo aparcado. No asumió su responsa-
bilidad. Como siempre, se hace la foto pero no resuel-
ve, ya que en marzo no se había comenzado a trabajar.
El acuerdo estaba firmado pero no estaba la ley; inclu-
so no se había hecho ni el borrador que se debía man-
dar a Europa el 31 de marzo sobre la ley de derechos de
emisión. Con esto se demuestra que el Partido Popular
no creía en Kioto, por eso no cumplió. Además fue
España, junto a Italia, quienes intentaron cambiar este
protocolo. El Partido Popular incluso lo pasó al Minis-
terio de Economía. Tan es así que en el año 1996, cuan-
do el PP llegó al Gobierno, España se encontraba en un
promedio de emisiones del 16 por ciento y cuando salió
del Gobierno nos dejó en el 44 por ciento, siendo el
acuerdo para España de un crecimiento en torno al 15
por ciento, en base al año 1990. 

Al llegar el PSOE al Gobierno, con responsabilidad
y coherencia política, ya que además era un compromi-
so electoral nuestro así como del propio presidente del
Gobierno, quien lo manifestó en su debate de investi-
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dura, presentó en julio el real decreto-ley del Plan
nacional de asignación de emisiones de CO2 y lo hizo
coordinadamente entre los ministerios de Industria y de
Medio Ambiente. Se contó también con la participa-
ción y el consenso de las organizaciones sindicales,
empresariales y administraciones regionales. Se traba-
jó, como viene siendo habitual en este Gobierno, coor-
dinadamente entre los ministerios y teniendo en cuenta
a todos los sectores afectados. Se elaboró un plan
nacional de asignación con la participación de todos y
en él se estableció un plazo de presentación de alega-
ciones, que fueron tenidas en cuenta para redactar el
plan definitivo que fue enviado a Europa. 

Así pues, ¿cómo valora el Gobierno la aprobación
por la Comisión Europea del Plan nacional de asigna-
ción de derechos de emisión? 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra. 

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, presidente. Gracias, señora
diputada.

Estamos trabajando, efectivamente, para recuperar
el tiempo perdido en lo relativo a la lucha contra el
cambio climático. El Gobierno ya ha aprobado la asig-
nación definitiva de derechos de emisión a casi 1.000
instalaciones, aquellas empresas que quedan dentro del
marco de la directiva europea sobre comercio de emi-
siones. En la fase de alegaciones se ha atendido a aque-
llas cuestiones que estaban suficientemente justifica-
das, lo que ha significado un ligero reajuste en la
asignación definitiva dentro de los límites ya aproba-
dos por la Comisión Europea, a cuya aprobación se
refería la señora diputada. En estos momentos España
pertenece al conjunto de países europeos que ya pue-
den poner en marcha el comercio de emisiones. Hay
otros países, como es el caso de Italia, de Grecia o de
Chequia, que todavía no han recibido el visto bueno
por parte de la Comisión Europea, y algunos, como es
el caso del Reino Unido, que, a pesar de haber aproba-
do su plan nacional hace algunos meses, ha recibido
rectificaciones importantes por parte de la Comisión
Europea, que impiden que en ese país se ponga en mar-
cha el mecanismo de comercio de emisiones. 

Por lo que se refiere a España, las herramientas están
preparadas. Estamos a falta de que la Comisión Euro-
pea dé el visto bueno al registro nacional, dependiente
del Ministerio de Medio Ambiente, y mientras tanto, en
el trámite parlamentario del proyecto de ley que regula
el comercio de emisiones en nuestro país que se sigue
en el Senado, se han incorporado ya dos cuestiones
fundamentales: una, la única cuestión que planteó la
Comisión Europea para la aprobación del Plan nacio-
nal, que es la consideración de determinadas instala-
ciones de combustión de más de 20 megavatios que no
han entrado en el primer reparto y lo harán a partir de

este momento, lógicamente también con un proceso de
información pública y de alegaciones; y dos, el texto
que se debate en el Senado incorpora también el recien-
te reglamento comunitario sobre el funcionamiento del
registro. Por tanto, seguimos avanzando en la dirección
de cumplir nuestros compromisos. 

Gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON SEBASTIÁN QUIRÓS
PULGAR, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE 
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
MEDIO AMBIENTE: ¿CUÁL HA SIDO EL
RESULTADO DE LA CONFERENCIA SEC-
TORIAL DE MEDIO AMBIENTE, CELEBRA-
DA EN SANTANDER LOS DÍAS 27 Y 28 DE
ENERO DE 2005, EN RELACIÓN CON LOS
INCENDIOS FORESTALES? (Número de
expediente 180/000494.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de don Sebastián
Quirós.

El señor QUIRÓS PULGAR: Señora ministra, los
incendios forestales constituyen uno de los más graves
problemas que tiene la sociedad española actualmente.
En la última década —me estoy refiriendo al perio-
do 1994-2003, y ya hay datos cerrados— se han que-
mado más de 1.400.000 hectáreas de superficie fores-
tal. Es como si hubiésemos perdido siete veces el par-
que natural de Carzorla, Segura y Las Villas. Hago esta
comparación con el parque natural más grande de este
país para que la Cámara se dé cuenta de la magnitud
del problema sobre el que estamos hablando. En esta
década solamente se han perdido 147.000 hectáreas por
año. Los socialistas consideramos que se pueden hacer
más cosas, en la lucha contra los incendios forestales,
de las que hizo el Partido Popular en sus ocho años de
Gobierno. De nefasta se puede calificar su política; se
caracterizó por un descenso de transferencias de los
fondos a las comunidades autónomas y por el mal uso
que hicieron las confederaciones hidrográficas del
Guadalquivir de los fondos europeos que iban destina-
dos a que desarrollaran las comunidades autónomas su
programa operativo. En vez de invertir en montes, el
Partido Popular invirtió en zonas ajardinadas, en poli-
deportivos y en auditorios. Asimismo, durante el perio-
do 2001-2003, el Gobierno del Partido Popular dejó de
invertir más de 46 millones de euros en el programa
presupuestario de lucha y defensa contra los incendios
forestales. Todo esto ha sido corregido por el Gobierno
socialista. Hay un nuevo talante de diálogo y de acuer-
do con las comunidades autónomas, las confederacio-
nes hidrográficas, en consenso con las comunidades
autónomas, invierten los fondos europeos en espacios
forestales y se ha incrementado considerablemente la



CONGRESO 2 DE FEBRERO DE 2005.—NÚM. 66

3174

partida presupuestaria de defensa contra los incendios
forestales, el 8,6, para el año 2005. 

Entendemos los socialistas que el problema actual
no radica en la disposición de medios ni en la política
de prevención y extinción, sino también en la falta de
implicación de la sociedad en general y, en particular,
del medio rural. Nos parece también a los socialistas
que es necesario un mayor énfasis que el que puso el
Partido Popular en la prevención y en la persecución
del delito y de las infracciones administrativas. Nos
consta que el Ministerio de Medio Ambiente está traba-
jando en conseguir un frente común de acción contra el
fuego y en consensuar medidas de prevención y lucha
contra incendios forestales con las comunidades autó-
nomas. Ese ha sido el objeto de la conferencia sectorial
que se celebró en Santander días pasados y por ello nos
gustaría conocer a esta Cámara, y a mi grupo parlamen-
tario en particular, el resultado en relación con las
medidas propuestas de lucha contra los incendios
forestales. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo.
Señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, presidente. Gracias, señor
diputado.

Efectivamente, el pasado fin de semana, en la Confe-
rencia sectorial de Medio Ambiente, se aprobó por una-
nimidad un documento, que cuenta, por lo tanto, con el
respaldo de todas las comunidades autónomas y, por
supuesto, del Gobierno de la nación a través del Minis-
terio de Medio Ambiente, donde se reúne un conjunto
de medidas que van desde las relativas a la implicación
de la sociedad a la persecución contra el delito —en
este caso, contra los incendios forestales— a los planes
de prevención y también de lucha y de extinción de los
incendios. Este documento va a ser remitido a todos los
portavoces de la Cámara, entendiendo que recoge com-
promisos de todas las administraciones, de las autonó-
micas y de la nacional. 

Quiero recordar que en particular en este documento
se recoge el reconocimiento explícito de que el cambio
de uso de suelo puede ser y es en gran medida una
motivación para los incendios forestales. Una de las
medidas acordadas por unanimidad es que todas las
administraciones, las autonómicas y la estatal, revisa-
rán las propias legislaciones en lo relativo a la prohibi-
ción de cambio de uso del suelo una vez objeto de
incendio. En ese sentido, aparte de lo que haga cada
una de las administraciones autonómicas, ya se ha
anunciado por parte del Ministerio de Medio Ambiente
el proceso de elaboración de una modificación de la
Ley de Montes, que, entre otras cuestiones, incorporará
medidas específicas sobre las fiscalías de delitos ecoló-
gicos, en coordinación con lo ya acordado por el Minis-
terio de Justicia, y también la prohibición de cambio de

uso como mínimo durante un periodo de 30 años para
aquellos terrenos forestales objeto de incendio. Cree-
mos que el compromiso conjunto de todas las adminis-
traciones recogido en este documento es una magnífica
base de partida para un desarrollo que debe implicar no
solo a las administraciones competentes en materia
ambiental —hay cuestiones, ya lo he señalado, relati-
vas a justicia y a los medios de prevención y de perse-
cución de los delitos—, sino también al ministerio y a
las consejerías de Agricultura, en lo que tiene que ver
con la implicación del mundo rural en la lucha y en la
prevención de los incendios forestales. A partir de ese
documento se hará un informe al Consejo de Ministros
y por parte de la Administración central se desarrolla-
rán aquellas medidas que aquí están previstas y yo
espero idéntica respuesta e idéntico compromiso por
parte de todas las comunidades autónomas que el pasa-
do fin de semana aprobaron el conjunto de medidas
incluidas en este documento.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON ÁNGEL JESÚS ACE-
BES PANIAGUA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DEL
INTERIOR: ¿QUIÉN DIO LA ORDEN DE
DETENCIÓN DE DOS MILITANTES DEL
PARTIDO POPULAR EL PASADO 25 DE
ENERO? (Número de expediente 180/000499.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al señor ministro
del Interior de don Ángel Jesús Acebes. Su turno, señor
diputado.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señor pre-
sidente.

Señor ministro, el pasado día 25 se produjo un hecho
muy grave para este grupo parlamentario y para la
democracia: fueron detenidos dos militantes del Parti-
do Popular por los presuntos delitos de amenazas y
atentados contra el ministro de Defensa. Se trata de un
hombre de 61 años, fontanero jubilado, y de una mujer,
ama de casa y directiva de una asociación humanitaria
en Las Rozas. Al parecer, sin más pruebas que una foto-
grafía cuando estaban ejerciendo un derecho funda-
mental, manifestarse en apoyo a las víctimas del terro-
rismo.

Las preguntas que quiero hacerle, señor ministro,
son muy concretas: ¿Se produjo la detención por orden
judicial? En caso de que no fuera orden judicial, ¿dio
usted, personalmente, alguna orden a la Policía o per-
mitió que siguiesen su criterio profesional? Si no fue el
juez ni fue usted, ¿quién dio la orden?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señor presidente.
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Señor Acebes, como usted bien sabe, es la Policía,
son los policías competentes para instruir y desarrollar
el atestado quienes ordenan que se cite en comparecen-
cia a los dos implicados para tomarles declaración.
Igualmente, esos policías ordenan que se les lean sus
derechos y que se les asista de letrado. Por tanto, como
ocurre siempre, es la Policía la que de modo exclusivo
toma las decisiones que tenga que tomar en el marco
del atestado policial. Ni el Ministro del Interior ni nadie
de su estructura política toma ninguna decisión, dirige
orden ni consigna al respecto, como usted bien sabe.

El señor PRESIDENTE: Señor Acebes.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señor pre-
sidente.

Señoría, no dice usted la verdad a la Cámara.
(Rumores.) O no la ha dicho ahora o mintió a un medio
de comunicación. Usted dice que no ha dado ninguna
orden, lo acaba de decir, consta en el «Diario de Sesio-
nes», y el día 24, lunes, en un periódico de difusión
nacional dice: He dado orden —en primera persona—
a la Policía para que investigue y localice a quienes
agredieron a Bono. Por tanto, o dio orden o no la dio. 

Es evidente, señoría, que todo ha sido una pura arbi-
trariedad: la selección de los militantes del Partido
Popular, su detención, la ausencia de pruebas o indicios
racionales contra ellos, las represalias contra el funcio-
nario que se negó a detenerlos, la manipulación de
informes sobre previsiones de asistencia a la manifes-
tación y el cese de la investigación en cuanto fueron
exonerados los militantes del Partido Popular. Lo que
nos ha quedado claro, señor ministro, es que la Policía
ha demostrado que Bono no fue agredido físicamente,
aunque él habló de golpe en las costillas y puñetazos, y
que la Delegación del Gobierno dejó la manifestación
sin cobertura adecuada, aunque hizo un comunicado
escrito y público calificándoles de imputados. Los
detenidos han sido víctimas, señoría, de un gravísimo
atropello antidemocrático y no vamos a parar hasta
conocer a los responsables de ese atropello para exigir-
les las responsabilidades que procedan. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, su turno.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias de nuevo, señor presidente.

Usted sabe o debiera saber, señor Acebes, que ni los
ministros del Interior ni los delegados del Gobierno dan
orden de detener a nadie. (Un señor diputado: Enton-
ces, ¿por qué lo dices?) De todos modos y como veo
que es grande su interés en conocer los hechos, le
emplazo mañana en la Comisión de Interior, donde
daré cumplida respuesta a sus demandas de informa-
ción y a las de su grupo parlamentario. Allí le explicaré
que la estructura política del Ministerio del Interior
actúa con absoluto y escrupuloso respeto a la Constitu-
ción y a las leyes, exactamente igual que los funciona-

rios del Cuerpo Nacional de Policía. Le explicaré tam-
bién lo que dije, que no es lo que usted ha dicho que
dije. (Aplausos.—Rumores.—Varios señores diputa-
dos pronuncian palabras que no se perciben.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.
¡Silencio!

— DEL DIPUTADO DON JOSÉ LUIS GALACHE
CORTÉS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA:
¿CUÁL ES EL ESTADO DE LAS NEGOCIA-
CIONES PARA EL TRASPASO DE COMPE-
TENCIAS EN MATERIA DE ADMINISTRA-
CIÓN DE JUSTICIA A LAS COMUNIDADES
AUTÓNOMAS QUE TODAVÍA NO LAS TIE-
NEN ASUMIDAS? (Número de expedien-
te 180/000487.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos —es la últi-
ma ya— con la pregunta de don José Luis Galache,
dirigida al señor ministro de Justicia.

El señor GALACHE CORTÉS: Gracias, señor pre-
sidente.

Señor ministro, por parte del Gobierno se ha venido
manifestando el propósito, en la medida en que ello sea
posible y teniendo en cuenta la complejidad del proce-
so, de hacer un gran esfuerzo por intentar culminar
durante la presente legislatura las transferencias com-
petenciales en materia de justicia a las comunidades
autónomas que aún no las han asumido. Reafirmar este
compromiso en este momento significa o exige, a nues-
tro entender, conocer cuál es la realidad presente en
esta sensible materia entre las administraciones intervi-
nientes.

Entiende mi grupo parlamentario, y este diputado,
que el impulso de las transferencias del servicio públi-
co de la justicia no sólo significa el cumplimiento de
un mandato constitucional y el desarrollo estatutario
respectivo, sino que en cierto sentido promueve la cer-
canía de las instituciones al justiciable, supone una
práctica descentralización que genera eficacia y celeri-
dad en la prestación de los servicios y permite una ade-
cuación, una armonización y un mejor aprovechamien-
to de los recursos financieros disponibles a los fines de
una mejora en la calidad del servicio público de la jus-
ticia y de la inmediatez en la prestación de los mencio-
nados servicios. En definitiva, entiende este grupo que
las transferencias de competencias en justicia a las
comunidades autónomas refuerzan el Estado autonó-
mico en sentido genérico.

En sus propios términos, señor ministro, reproduzco
la cuestión que le he planteado, si bien me gustaría
matizarle una triple consideración. En primer lugar, le
solicitamos que nos indique qué comunidades autóno-
mas se encuentran en proceso más avanzado de asun-
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ción de transferencias de competencias, contando ya
con el instrumento técnico de las ponencias para el
traspaso y posible culminación del mismo. En segun-
do lugar, qué previsiones existen con las comunidades
restantes y qué grado de negociación hay o se vislum-
bra en el horizonte con ellas. Por último, es muy inte-
resante conocer si recientemente se ha reactivado con
decisión y se encuentra en buena situación, en lo que
denominaríamos hoy en bandeja de entrada, el proceso
con alguna comunidad autónoma recientemente incor-
porada.

Eso es todo, señor ministro. Muchas gracias.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro de Justicia,
es su turno.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Gracias, señor presidente.

Señoría, conoce bien que el artículo 149 de la Cons-
titución, en su apartado 1, regla 5.ª, establece la compe-
tencia exclusiva del Estado sobre la Administración de
Justicia. Pero los estatutos de autonomía, todos, sin
excepción, después de las reformas que se acometieron
a primeros de los años noventa, confieren a las comuni-
dades autónomas importantes competencias en materia
de lo que se ha denominado Administración judicial, es
decir, medios personales no judiciales y medios mate-
riales, por tanto, infraestructuras y herramientas infor-
máticas al servicio de la justicia. Y es un problema
objetivo que en estos momentos sólo ocho de las dieci-
siete comunidades autónomas hayan asumido de mane-
ra efectiva la competencia que sus estatutos de autono-
mía les establecen, de modo que nada menos que nueve
todavía no las ejercen de manera efectiva.

El Gobierno ha objetivado este problema y lo ha
situado en su agenda de prioridades, dentro de la estra-
tegia dirigida a mejorar la capacidad de respuesta del
sistema judicial en defensa de una más efectiva tutela
judicial de los derechos de los ciudadanos. Por ello,
hemos reactivado el proceso de negociación conducen-
te al perfeccionamiento de esos traspasos, en la con-
ciencia de que los traspasos en el Estado autonómico
no se imponen, sino que se negocian y se acuerdan.
Está en avanzada fase de negociación la transferencia
de la competencia a las comunidades autónomas de
Aragón y de Asturias; hemos restablecido el diálogo,
que se estancó durante largos años, con las comunida-
des autónomas de Baleares, Castilla-La Mancha, Casti-
lla y León, Extremadura, Murcia y Rioja; también
hemos establecido el diálogo con Cantabria, para cons-
tituir grupos de trabajo que conducirán, a través de las
ponencias técnicas, al acuerdo que esperamos conse-
guir en el curso de esta legislatura para materializar la
transferencia efectiva de las competencias que les
corresponden en función de su estatuto. Creemos que
esto es crucial para superar la actual heterogeneidad

que impide un diseño eficiente de la política en materia
de justicia y su consiguiente ejecución, compartida por
el Estado y por las comunidades autónomas. Todo ello
redundará no solamente en el perfeccionamiento del
Estado autonómico, sino en una más ágil y eficiente
respuesta en defensa de los derechos fundamentales
que requieren tutela judicial efectiva ante nuestra
Administración de Justicia. (Aplausos.)

INTERPELACIONES URGENTES.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SEÑOR LABORDETA), SOBRE PLANES
DEL GOBIERNO PARA ACTUALIZAR LA
VIGENTE LEY DE EXPROPIACIÓN FOR-
ZOSA, ESPECIALMENTE EN LAS CUES-
TIONES REFERIDAS A LOS PROCEDI-
MIENTOS, TODAVÍA VIGENTES, QUE DAN
LUGAR AL TRASLADO DE POBLACIONES.
(Número de expediente 172/000068.)

El señor PRESIDENTE: Concluido el turno de pre-
guntas al Gobierno, continúa la sesión de control con
interpelaciones urgentes. Interpelación urgente del
Grupo Parlamentario Mixto, señor Labordeta, sobre
planes del Gobierno para actualizar la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, especialmente en las cuestiones
referidas a los procedimientos, todavía vigentes, que
dan lugar al traslado de poblaciones. 

Para formular la interpelación, por un tiempo de 12
minutos, tiene la palabra el señor Labordeta. (La seño-
ra vicepresidenta, Chacón Piqueras, ocupa la Presi-
dencia.)

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, el artículo 19 de la Constitución
española proclama que los españoles tienen derecho a
elegir libremente su residencia y a circular por el terri-
torio nacional. Importa en este momento detenerse en
la libre elección de residencia. ¿Qué significa la liber-
tad de residencia? De acuerdo con el alcance que ha
dado a tal enunciado el Tribunal Constitucional, la
libertad de residencia implica la libertad de habitar en
un determinado lugar o, dicho de otro modo, el derecho
subjetivo y personal a determinar libremente el lugar o
lugares donde se desea residir transitoria o permanen-
temente. El Tribunal Constitucional ha remarcado que
la libertad de elección de residencia que atribuye a los
españoles el artículo 19 de la Constitución española
comporta la obligación correlativa de los poderes
públicos de no adoptar medidas que restrinjan u obsta-
culicen ese derecho fundamental. Esta limitación que
el derecho constitucionalmente ha reconocido e impo-
ne a las intervenciones de los poderes públicos es la
que de forma reiterada ha sido ignorada, como si dicho
derecho constitucional no existiese o, mejor aún, como
si tales intervenciones no guardasen relación alguna
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con el mismo, como certeramente apuntó el profesor
Juan Alfonso Santamaría Pastor. 

¿Es posible ignorar que las expropiaciones efectua-
das para las construcciones de embalses, cuando con-
denan a la desaparición a determinados pueblos o fuer-
zan la emigración de la mayor parte o de la totalidad de
sus vecinos, no están suprimiendo la libertad de habitar
en un determinado lugar de un conjunto de ciudadanos
españoles? ¿Por qué los poderes públicos olvidan el
respeto a dicho derecho que impone la Constitución y
creen que ese derecho es susceptible de expropiación,
como si la libertad de residencia se redujera exclusiva-
mente a la propiedad de una casa o de unas huertas, de
modo que ocupados tales bienes, a través de un proce-
dimiento expropiatorio, pueda entenderse suprimido
sin más el derecho fundamental de habitar en un lugar
en el que unos ciudadanos españoles han nacido, viven
y desean seguir viviendo?

En determinada sentencia del Tribunal Supremo, al
referirse a una expropiación que afecta a la mayor parte
o a la totalidad de las tierras y expropiaciones agríco-
las, incluidas casas y anejos, de una determinada
comarca, en ningún momento se alude a la vulneración
de la libertad de residencia, limitándose dicho Tribunal
a señalar que la indemnización o justiprecio no respon-
de solo y estrictamente a la privación de los bienes,
sino que cubre también los perjuicios correspondientes
a la realidad de desarraigo producido por dicha expro-
piación a los titulares de dichos bienes. Sentencia del
Tribunal Supremo de 28 de febrero del año 1989.
Dicho pronunciamiento judicial es una clara manifesta-
ción del olvido de la libertad fundamental de residencia
del ciudadano, reduciendo a este a un mero propietario.
La vigente Ley de Expropiación Forzosa, que data del
año 1954, constituye una norma que, si en su día pudo
suponer un avance en las garantías de los particulares,
ya que no es posible hablar de ciudadanos en dichas
fechas en España, hoy aparece claramente ajena a las
exigencias que impone el Estado de derecho proclama-
do por la Constitución de 1978.

No es posible conciliar una ley en cuyo articulado se
establece un procedimiento especial para expropiacio-
nes que den lugar a traslado de poblaciones con una
Constitución que consagra la libertad de los españoles
para habitar en un determinado lugar. La Ley de Expro-
piaciones Forzosas declara en su artículo 1 que por
expropiación forzosa se entenderá cualquier forma de
privación singular de la propiedad privada o de dere-
chos o intereses patrimoniales legítimos. Ello quiere
decir que cabe entender expropiables todos los bienes y
derechos, reales y de crédito, que tengan un valor patri-
monial y resulten enajenables. ¿Cabe conceder valor
patrimonial a la libertad de habitar en un determinado
lugar? ¿Son enajenables los derechos constitucionales
de las personas, precisamente aquellos derechos que
les confieren la condición de ciudadanos? ¿Es posible
conservar la condición de ciudadano por aquellas per-

sonas que se ven privadas del ejercicio de sus derechos
y libertades? Constituye un sangrante anacronismo de
nuestro ordenamiento jurídico y de la acción de nues-
tros poderes públicos que en los inicios del siglo XXI,
tras 25 años de Constitución democrática, todavía se
provean proyectos cuya ejecución impone la privación
de derechos fundamentales a una porción de la pobla-
ción. En la negación de la plenitud de la ciudadanía de
los afectados por dichos proyectos va también la nega-
ción de nuestro sistema de libertades y de nuestra
democracia.

La proclamación de derechos de libertad de residen-
cia se contiene en el conjunto de textos de derechos
humanos a los que remite el artículo 10.2 de nuestra
Constitución. En concreto, dicha libertad queda recogi-
da en el artículo 13 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos de 1948, derecho que reitera el
artículo 12.1 del Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos de 1966 y que igualmente se incluye en
el Protocolo adicional número 4 al Convenio europeo
para la protección de los derechos humanos y liberta-
des fundamentales de 1950. Todos los tratados citados
se hallan ratificados por España y su vulneración supo-
ne una directa responsabilidad ante la comunidad inter-
nacional.

Por todo ello, promovemos una iniciativa de profun-
da renovación política consistente en la derogación de
todas aquellas normas y en especial de los preceptos
correspondientes de la Ley de Expropiación Forzosa
que amparan la realización de proyectos u obras públi-
cas que imponen la desaparición de núcleos habitados
y niegan a los habitantes de dichos lugares su libertad
de habitar allí. No es posible mantener por más tiempo
la desconexión entre dichos proyectos y los derechos
constitucionales de los afectados y ello puede lograrse
por dos vías: la primera, mediante una valiente iniciati-
va política de los grupos parlamentarios, promoviendo
la adaptación de las leyes a las exigencias constitucio-
nales, demostrando una clara voluntad de profundiza-
ción democrática; la segunda, sin duda la más proba-
ble, constituirá una larga y dolorosa batalla jurídica y
política de los afectados por lograr el respeto de sus
derechos, ganando al fin con su solo esfuerzo un triun-
fo para toda la sociedad y para las generaciones futuras
e incorporando a nuestro sistema democrático un nuevo
valor de exigencia y de respeto a la dignidad de las per-
sonas. Este planteamiento jurídico abre enormes capa-
cidades de acción: amparo ante el Tribunal Constitu-
cional y ante la Comisión y el Tribunal de Derechos
Humanos del Consejo de Europa, apelaciones al
Defensor del Pueblo para que promueva la modifica-
ción de la Ley de Expropiación Forzosa, recogida de
firmas para una iniciativa legislativa popular que modi-
fique la ley, etcétera. 

Por todos estos motivos hemos presentado esta inter-
pelación al Gobierno y la próxima semana procedere-
mos al debate de la correspondiente moción.
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Muchas gracias, señor presidente. Gracias, señor
ministro y señoras y señores diputados.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Labordeta.

Continuamos con la contestación a la interpelación y
para ello tiene la palabra el señor Ministro de Justicia.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Muchas gracias, señora presidenta.

Señorías, señor diputado, agradezco que la interpe-
lación presentada por el Grupo Parlamentario Mixto,
en la voz de su diputado de la Chunta Aragonesista,
señor Labordeta, brinde a esta Cámara la ocasión de
considerar algunos aspectos que no por ajenos a la
agenda política más apremiante dejan de tener impor-
tancia y desde luego un encuadre constitucional digno
de discusión en la medida en que afectan, primero, a un
derecho fundamental que ha salido a colación en la
intervención del diputado interpelante, el derecho fun-
damental a la libre circulación y elección de residencia,
que la Constitución garantiza a todos los españoles en
su artículo 19; segundo, a un instituto crucial del dere-
cho administrativo, como es el de la expropiabilidad de
la propiedad, reconocido también como derecho con
rango constitucional en el artículo 33 y, tercero y natu-
ralmente, a las garantías frente a la expropiación de la
propiedad que se deben en un sistema constitucional
que someta la actuación de los poderes públicos al prin-
cipio de legalidad, de sujeción a la ley. Efectivamente,
todos estos elementos los contiene el problema que la
interpelación trae a esta Cámara. Déjeme que los
encuadre por su orden, para que pueda ofrecerle el
planteamiento del Gobierno. En primer lugar, la expro-
piación forzosa está regulada en una ley vigente en
nuestro ordenamiento jurídico. Esta ley data de 1954
—lo sabemos todos— y, por tanto, se encuadra crono-
lógicamente en el período político que todos conoce-
mos como franquismo. Pero esto no quiere decir que
dicha ley sea toda ella incompatible con la Constitu-
ción ni con las garantías que la misma establece. Es
sabido que la Constitución no derogó por completo el
ordenamiento jurídico que existía antes de su entrada
en vigor; eso hubiera sido sencillamente absurdo y con-
trario a un principio estructural de todo Estado de dere-
cho: el de seguridad jurídica. Lo que hizo la Constitu-
ción fue derogar todo aquello que en el ordenamiento
jurídico resultara incompatible con ella, y sujetar a sí
misma la interpretación de todas las normas del orde-
namiento jurídico. Por fin, de la vigencia y efectividad
de la Constitución se encargó a su intérprete supremo,
el Tribunal Constitucional, y, vinculado por su juris-
prudencia, a todo el sistema judicial español, que ha
ido conformando la aplicación y la interpretación de la
legalidad a la Constitución desde el momento de su
entrada en vigor. 

Pues bien, esto es lo que ha sucedido —no podía ser
de otro modo— con la Ley de Expropiación Forzosa 
de 1954. Esta ley es seguramente la última de las pro-
ducidas en esa etapa que se quiso denominar tecnocrá-
tica y que configuró en la década de los cincuenta
buena parte del derecho administrativo español de la
segunda mitad del siglo XX que continúa en vigor.
Hasta hace poco lo estuvo la Ley de Procedimiento
Administrativo, hasta 1992; la originaria era de 1958.
Todavía mayor vigencia tuvo la jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa regulada en 1956, hasta la entra-
da en vigor de la ley vigente, de 1998. Por fin, buena
parte del derecho de la Función Pública cuajó en 1964,
hasta su renovación por la Ley 30/1984, de Medidas de
reforma de la Función Pública. Sin embargo, lo cierto
es que todo ese paquete normativo mientras estuvo en
vigor, mucho después de la Constitución, resultó ade-
cuado a la misma como consecuencia de su sujeción
interpretativa y aplicativa a ella, y de la garantía que ha
venido acumulando la jurisprudencia del Tribunal
Constitucional.

Este es, pues, el modo en que debemos leer la vigen-
cia actual de la Ley de Expropiación Forzosa. Es evi-
dente que la expropiación forzosa no es inconstitucio-
nal, tiene su propio encaje constitucional. Lo señala,
para empezar, el artículo en el que la Constitución con-
sagra el derecho de propiedad —el artículo 33—, que
se encarga de afirmar que la Constitución reconoce el
derecho a la propiedad privada y a la herencia, y de
afirmar al mismo tiempo que la función social de estos
derechos —a la propiedad privada y a la herencia—
delimitará su contenido de acuerdo con las leyes; por
tanto, también de acuerdo con la Ley de Expropiación
Forzosa. En el párrafo tercero añade expresamente que
nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino
por causa justificada de utilidad pública o interés
social, mediante la correspondiente indemnización y
de conformidad con lo dispuesto por las leyes. De
modo que la Constitución, a la hora de establecer el
derecho a la propiedad privada, está encajando la
expropiabilidad forzosa por causa de interés social y de
utilidad pública.

Por si lo dicho fuera poco, el artículo 149.1, en su
regla 18.ª —cuando establece las competencias exclu-
sivas del Estado—, confiere al legislador estatal com-
petencia para regular la expropiación forzosa, además
con carácter homogéneo en todo el Estado; es decir,
independientemente de la distribución de competencias
que habrá de efectuarse con el establecimiento del
Estado de las autonomías, y de la asunción de compe-
tencias legislativas por parte de las comunidades autó-
nomas. Así nos recuerda que el procedimiento admi-
nistrativo común, sin perjuicio de las especialidades
derivadas de la legislación de las comunidades autóno-
mas, la legislación sobre expropiación forzosa, la legis-
lación básica sobre contratos y concesiones administra-
tivas y el sistema de responsabilidad de todas las
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administraciones públicas junto a las bases del régimen
jurídico de todas las administraciones públicas y de los
funcionarios, será competencia del Estado. Tenemos
por tanto que la expropiación forzosa es un instituto
perfectamente acomodable al sistema constitucional.
Usted aduce en su interpelación su compatibilidad res-
pecto de un derecho fundamental muy precioso en
nuestro sistema y en cualquiera que merezca ese nom-
bre, que es el derecho fundamental a la libre circula-
ción y a la elección de residencia, que efectivamente
nuestra Constitución consagra en el artículo 19, pero es
un punto firme en la lectura de la Constitución que no
hay ningún derecho ilimitado, ni siquiera los funda-
mentales; todos están sujetos a su delimitación consti-
tucional y a lo que establezcan las leyes, y así también
en el artículo 19 y el derecho a la libre elección de resi-
dencia, donde se afirma que los españoles tienen dere-
cho a elegir libremente su residencia pero se afirma
igualmente que ese derecho vendrá determinado en los
términos que la ley establezca. Por tanto, se podrá com-
prender razonablemente que el derecho a la libre elec-
ción de residencia de todos los españoles no permite ni
a todos los españoles ni a ninguno en particular esta-
blecer libremente su residencia en la Caldera de Tabu-
riente, en la isla de La Palma, sencillamente porque es
un espacio natural protegido por la ley, de la misma
forma que los españoles no pueden establecer libre-
mente su residencia en el Palacio Real, porque es patri-
monio nacional. Por tanto los españoles no pueden
establecer libremente su residencia sino en los térmi-
nos en que la legalidad prevé el ejercicio de ese dere-
cho ciertamente fundamental. 

En estas coordenadas es cierto que una ley cronoló-
gicamente franquista puede ser acomodable a la Cons-
titución y por tanto tiene una vigencia que ha permane-
cido intocable hasta la fecha. Esto no predetermina que
no podamos considerar la modificación, parcialmente o
por completo, del régimen jurídico de la expropiación
forzosa. Podemos hacerlo, no forma parte de las priori-
dades político— legislativas del Gobierno que preside
José Luis Rodríguez Zapatero, no ha formado parte del
compromiso de investidura del presidente, no forma
parte del cuadro de prioridades del Ministerio de Justi-
cia pero es legítimo que se pueda considerar. Por tanto,
ese es un debate que puede abrirse en función de que el
Parlamento y de su mano la opinión pública consideren
apremiante o prioritario acometer esa modificación,
pero habrá que identificar muy bien cuál es la ocasión
y el motivo por el que se procederá a hacerlo y cuál
deberá ser el objeto de esa hipotética iniciativa de refor-
ma, porque en este punto es posible que no estemos de
acuerdo con las argumentaciones que aparecen conte-
nidas en la motivación de la interpelación traída a esta
tribuna por el diputado señor Labordeta. 

Una hipotética iniciativa de reforma puede ir acom-
pañada de reformas sectoriales como la que afectaría a
las valoraciones urbanísticas y en este sentido el Minis-

terio de Vivienda ha anticipado su propósito de elabo-
rar un texto que afecte a las valoraciones urbanísticas
en el caso de las expropiaciones para la construcción
de grandes infraestructuras. Este puede ser un punto en
el que debamos debatir, pero déjeme recordarle que el
núcleo central de la interpelación es el que pone en
cuestión que resulte de recibo el procedimiento y el
garantismo contemplado en la actual Ley de Expropia-
ción Forzosa para producir la expropiación de la pro-
piedad por razones de interés general en el caso de des-
plazamiento de núcleos poblacionales. A este respecto,
lo primero que hay que afirmar es que si se suprimiese,
como S.S. parece sugerir en su interpelación, el proce-
dimiento para las expropiaciones que dan lugar al tra-
zado de poblaciones, ello no impediría en ningún caso
que esas expropiaciones pudiesen producirse de con-
formidad con la Constitución siempre que una obra
pública diera lugar al efecto de hacer inhabitable un
núcleo de población por ocupar las tierras que lo confi-
guran o las que sirven de base al sustento de su pobla-
ción. Por tanto, lo que hace realmente la Ley de Expro-
piación Forzosa no es regular la determinación en
abstracto de los fines del interés público o de la utilidad
social que lo justifican, sino el procedimiento en térmi-
nos de garantía, de modo que al efecto señalado, al ser
inhabitable un núcleo de población por ocupar las tie-
rras que lo configuran o las que le sirven de base al sus-
tento de la población, un objeto específico de interés
público o de utilidad social, es aquí donde tenemos que
centrarnos, en las garantías que de no existir en la ley,
sencillamente no existirían. La ley establece garantías
que merecen ser salvaguardadas, valoradas y pondera-
das positivamente. La expropiación de la totalidad de
las tierras del municipio tiene por efecto que se perciba
una mayor indemnización, porque la subsistencia de la
población sobre la parte restante sería imposible. El
derecho a ser instalados en una porción de terreno de
características similares al territorio de la entidad afec-
tada —dice la Ley de Expropiación Forzosa en sus
artículos 88 al 96— es el que establece que se pueda
constituir una nueva entidad local en sustitución de la
desaparecida y la indemnización que especifica toda
suerte de perjuicios sin dejarlos en la indefinición del
procedimiento general incluye los del transporte, la
reducción del patrimonio familiar, los jornales perdi-
dos, etcétera. De manera que, en definitiva, la existen-
cia de estas expropiaciones no depende de la regula-
ción específica que establezca la Ley de Expropiación
Forzosa, sino de los criterios de interés general y utili-
dad pública que determinan la decisión política. Y
dada, en su caso, la decisión política, la existencia de la
regulación especial es garantía procedimental de salva-
guardia de los derechos involucrados, entre ellos, no
solamente el derecho a la libre elección de residencia,
sino evidentemente el derecho de propiedad que está
afectado por el instituto expropiatorio. 
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Además, tengo que señalar que existe también una
consideración con la que seguro que S.S. simpatizará,
relativa al respeto al ámbito competencial de las comu-
nidades autónomas, en la medida en que la pretensión
de prohibir en abstracto expropiaciones de núcleos
poblacionales que tengan por finalidad compensar al
ciudadano debidamente por razón del desarraigo que
implique la realización de obras de interés general,
compromete igualmente la posibilidad por parte de las
comunidades autónomas de contribuir a la definición
de esos fines de utilidad pública o de interés general en
infraestructuras o en obras públicas en los que se vea
afectado ese fin social y jurídicamente relevante.

Finalmente, la argumentación relativa a la afecta-
ción negativa del derecho fundamental a la libre elec-
ción de residencia no puede ser compartida en rigor a
la luz de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional
como una buena razón para proceder a una modifica-
ción imperiosa o urgente de la Ley de Expropiación
Forzosa, sencillamente porque de acuerdo con la juris-
prudencia constitucional más sólida sostenida en abun-
dantes sentencias, todos los derechos tienen su delimi-
tación en la propia Constitución y en las leyes que la
desarrollan, y porque además no existe vulneración del
derecho a la libertad de residencia constitucionalmen-
te garantizada en el caso de que la expropiación se rea-
lice con justa causa, con todas las garantías, mediando
indemnización o justiprecio, en definitiva, con una rea-
lización plenamente conforme a la ley. 

En síntesis, por razones de proporcionalidad en rela-
ción con el fin perseguido, por razones de defensa del
interés general que tiene su acomodo constitucional,
por razones competenciales que distribuyen la tarea de
la identificación de los fines de interés público de utili-
dad social entre el Gobierno de la nación y los de las
comunidades autónomas, por tanto, de respeto al ámbi-
to competencial entre el Estado y las comunidades
autónomas, y por la propia delimitación constitucional
del derecho a la libre elección de residencia, no parece
que sea absolutamente imperiosa o urgente la modifi-
cación de la Ley de Expropiación Forzosa. Sin perjui-
cio de ello, todas las leyes son susceptibles de modifi-
cación, no forma parte de los planes del Gobierno
acometer esta reforma con carácter urgente en la medi-
da en que la lectura constitucionalmente adecuada de la
Ley de Expropiación Forzosa ha venido siendo asegu-
rada por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y
de los tribunales vinculados a esta jurisprudencia. Cre-
emos por ello que estamos en disposición de atender
algún asunto específico sin necesidad de reconducirlo a
una modificación de la Ley de Expropiación Forzosa.
Y es seguro que algún asunto específico que le concier-
ne, por el que tiene una preocupación perfectamente
legítima, es el que ha motivado que usted traiga a esta
tribuna una cuestión como la de la regulación de la
expropiación forzosa, de manera que espero que en este
turno de réplica nos aclare exactamente en qué consiste

este objeto, que a mi juicio merece un tratamiento más
singular que el de modificar esta ley, que, ciertamente
modificable, no está pidiendo de manera imperiosa y
urgente, de acuerdo con las razones que he expuesto,
esa modificación. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro.

Es el turno de réplica del señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Muchas gracias,
señora presidenta. Perdone que le haya llamado antes
presidente, pero no veo por detrás todavía. (Risas.)

Muchas gracias, señor ministro, por la explicación.
Lo que quiero decirle fundamentalmente es que hay
una Ley de 1954, la Ley de Expropiación Forzosa, que
afecta sobre todo a la región en la que yo vivo, Aragón,
produciendo una serie de desajustes y actos absoluta-
mente desfavorables. Esa ley que todavía sigue vigen-
te, a pesar de todos los impedimentos que le puedan
poner los tribunales constitucionales, hizo algo tan
terrible como lo que por ejemplo pasó en Jánovas en el
año 1961. Le voy a leer algunos textos de lo que pasó
en aquellos momentos de la expropiación, la cual sigue
vigente, es decir, ese tipo de expropiación se puede
seguir haciendo. Para esa época —esto lo cuenta Anto-
nio Palacios, que es hijo de una casa del pueblo— había
que hacer la declaración de las tierras para el catastro.
Entonces fue cuando nos llamó el ingeniero del catas-
tro, don Ricardo Abad, y nos reunió para dicha declara-
ción, haciéndonos ver que si declarábamos las tierras
como de segunda y tercera categoría, pagaríamos
menos. Además, que si había que vender cobraríamos
lo mismo. Por supuesto que hasta ese momento todos
teníamos confianza y creíamos en él. Ese fue el primer
error, pues en el año 1961 salió en el Boletín Oficial
del Estado la construcción del pantano de Jánovas y ese
mismo señor Abad vino al pueblo en 1962 a intimidar-
nos y a decirnos que teníamos que venderlas en nom-
bre de Iberduero como tierras de tercera categoría. En
efecto, el 28 de diciembre de 1961 se había publicado
la larguísima relación de los afectados en un boletín
oficial y en los días siguientes lo fue en la prensa ara-
gonesa. Para esa fecha ya se había empezado a revolu-
cionar el pueblo, las noticias eran amenazadoras, la
obra de ejecución inminente, y la necesidad de dejar
las casas y salir del pueblo un día u otro, más pronto o
más tarde, irremediablemente. El personal de Iberdue-
ro, funcionarios del Estado que actuaban en su nombre,
llevaban meses haciendo mediciones en las fincas y
ofreciendo comprar tierras y edificios en Lavelilla y
Lacort y sobre todo en Jánovas, que era el pueblo más
grande y en muchos aspectos el principal de la zona. 

Los primeros afectados directos, sin embargo, no
iban a ser estos tres pueblos, sino los de La Solana de
Burgasé. Esa declaración suponía la obligatoriedad de
repoblar con árboles nada menos que 2.376 hectáreas
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de terreno más otras 825 de pastizales mejorados en los
términos municipales de Fiscal, Burgasé, Albella, Bol-
taña y Fanlo, debido a que los arrastres y corrimientos
que se producen en estos terrenos aportan materiales
sólidos a los torrentes afluentes del río Ara en la zona
ocupada por el embalse de Jánovas. Los obligados a
efectuar la repoblación, además, eran los propios due-
ños de los terrenos. Era algo así como obligarles a
cavar su propia tumba. Forzosamente y a sus expensas
tenían que plantar árboles en los terrenos que dedica-
ban a pasto para sus ganados y, si se negaban, su única
alternativa era la expropiación de las fincas o su venta
directa al patrimonio forestal del Estado. Era una sen-
tencia de muerte para 14 pueblos del valle de La Sola-
na. Esa misma ley de expropiación produce el abando-
no de todo un pueblo que se llama La Garcipollera y
exactamente por las mismas razones que se planteaban
aquí, porque los arribes de esos pueblos arrastraban
sobre el pantano, en este caso el pantano de Yesa.
Curiosamente, el pantano de Jánovas no se hace y
entonces la pregunta es: ¿A quién pedimos la responsa-
bilidad con esa Ley de Expropiación de 1954? Nadie
en este momento está aceptando el problema de la
indemnización de la reinserción. Las tierras siguen, es
decir, se ha parado el pantano. Iberduero se lo ha pasa-
do a Endesa, y Endesa no dice nada. ¿Las tierras son de
los propietarios o no son de los propietarios? Es decir,
la ley, que usted dice que es muy clara, está absoluta-
mente confusa y confundida. Y lo mismo pasa con la
presa de Val, en la zona del Moncayo. El Tribunal
Supremo ha dictado una sentencia a favor de los pro-
pietarios y la Administración no la cumple. Señor
ministro, aunque no sea un planteamiento muy impor-
tante para muchos ciudadanos españoles que han teni-
do que salir de sus pueblos, a veces se les ha obligado a
marcharse de un sitio equivocadamente porque luego
no se iba a utilizar como pantano, ustedes deberían
posibilitar por lo menos una reinserción positiva. Usted
ha dicho que no se pueden construir chalets en la Cal-
dera de Taburiente. Señor ministro, no se fíe usted por-
que están intentando hacerlo en el glaciar del Aneto,
quieren hacer también pistas de esquí y son capaces de
construirle a usted chalets allí. Cualquier día llegará
usted a La Palma y verá aquello lleno de chalets tipo
mallorquín, blancos y maravillosos.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Labordeta.

Señor ministro, su turno de réplica.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Señor diputado, me reconocerá usted que no hace
falta ser un experto en naturaleza, como lo es usted,
para temblar ante la perspectiva de ver la Caldera de
Taburiente contaminada por chalets, ya sean mallorqui-
nes o de cualquier otro estilo. Sin embargo, le agradez-

co la explicación adicional que ha aportado la formula-
ción de su interpelación. Poco puedo añadir en mi
réplica porque efectivamente los casos que en la histo-
ria existen de expropiaciones poco fundadas en una
determinación objetivada del interés público y segura-
mente no conformes a las categorías con que ahora nos
movemos en el marco del Estado constitucional, los
hemos padecido y los tenemos en la memoria. Tal
como usted mismo ha puesto de manifiesto, tuvieron
lugar en los años sesenta y setenta, pero es a finales de
los años setenta, en 1978, cuando entra en vigor una
Constitución que nos vincula de manera eficaz. 

A partir de la Constitución y de la jurisprudencia del
Tribunal Constitucional y de los tribunales, el marco
jurídico es otro, las garantías son otras y por tanto las
capacidades de reaccionar eficientemente frente a esos
abusos, frente a los atropellos que puedan ser perpetra-
dos por los poderes públicos en el ejercicio de expro-
piaciones arbitrarias, son muchísimo más eficaces, más
seguras y dignas de confianza. Sin perjuicio de eso, es
posible que merezca la pena abrir una reflexión sobre
lo que pueda ser modificado en la Ley de Expropiación
Forzosa. El Gobierno estará en disposición de partici-
par de ese debate, de manera que estaremos atentos a la
moción que usted presente como consecuencia de esta
interpelación y estaremos atentos a la aportación y a la
fijación de posición de los distintos grupos parlamenta-
rios. No hay ninguna posición, como he dicho, dogmá-
tica ni cerrada a este respecto. Sin embargo sí creo que
las garantías actuales para conformar la actuación
expropiatoria de los poderes públicos son perfectamen-
te dignas de confianza y sirven a un interés social. De
otra forma la propiedad privada sería un límite irresisti-
ble a la decisión política de identificar un interés públi-
co, un interés social, que tutelado por la ley y con res-
peto a todas las garantías debidas a la Constitución, a
las leyes que lo desarrollan, permitiesen el acometi-
miento de obras e infraestructuras no solo aconsejables
sino necesarias en cualquier sociedad desarrollada. 

Estoy seguro de que usted compartirá esa inspiración
profundamente social que ha permitido delimitar cons-
titucionalmente el derecho de propiedad de modo que
no sea un derecho ilimitado ni un derecho que pueda ser
invocado antisocialmente. Creo que estamos en disposi-
ción de afirmar que la Constitución hizo bien a la hora
de incorporar el Instituto de la Expropiación Forzosa
como una señal de identidad de lo que conocemos desde
la segunda mitad del siglo XX como Estado social de
derecho, un Estado que está en disposición de poner en
marcha decisiones políticas o legislativas que remuevan
barreras de desigualdad en la consecución de fines
socialmente relevantes, con participación ciudadana,
conforme a la ley y con todas las garantías, respetando
los derechos fundamentales de toda la ciudadanía.

Además, si hemos de acometer esa modificación,
seguramente un capítulo en el que habrá que recalar
será en el relativo a la distribución de competencias
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entre Estado y comunidades autónomas, los distintos
niveles competenciales a la hora de identificar los inte-
reses públicos tutelables por la ley y que, consiguiente-
mente, puedan dar lugar a decisiones expropiatorias
que tengan consecuencias sobre el derecho de propie-
dad con carácter genérico y sobre el desplazamiento o
traslado de poblaciones o núcleos poblacionales con
carácter más particular. En todo caso, creo que la pro-
tección medioambiental, también un bien constitucio-
nalmente muy relevante, tiene que estar muy presente
en la inspiración de la legislación de la expropiación
forzosa. Estoy seguro de que usted convendrá también
en esto con nosotros y de que, a la luz de lo que plantee
como sugerencia en su moción consecuencia de inter-
pelación, podremos fijar posición en lo que, como digo,
no creo que constituya en estos momentos un apremio
ni una prioridad legislativa con carácter absoluto, pero
que resulta siempre posible discutir en un Parlamento
en una ocasión que lo merezca, como puede haber sido
esta interpelación presentada por su señoría.

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), RELATIVA A LA
POLÍTICA PENITENCIARIA QUE PIENSA
ADOPTAR EL GOBIERNO FRENTE A LA
REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL.
(Número de expediente 172/000069.)

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Señorías, la siguiente interpelación urgente es la
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), relativa a la política penitenciaria que piensa
adoptar el Gobierno frente a la reincidencia en la comi-
sión de delitos contra la libertad sexual.

Para formular dicha interpelación tiene la palabra la
señora Pigem.

La señora PIGEM I PALMÉS: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señor ministro, buenas tardes. Como usted recorda-
rá, en el mes de octubre del año pasado fuimos testigos
de la comisión de un delito atroz. Me refiero a los ase-
sinatos de dos mujeres policías en Belviche, siendo el
presunto culpable un interno de un centro penitenciario
que estaba gozando en aquel momento de un permiso
carcelario. Estos hechos, como usted también recorda-
rá, causaron una elevada alarma social, poniendo de
manifiesto la preocupación del conjunto de la sociedad
española por el régimen de permisos penitenciarios y la
aplicación de las medidas de reinserción social de las
personas condenadas por la comisión de delitos contra
la libertad sexual.

Difícilmente se puede explicar, y más difícilmente
todavía puede comprender la ciudadanía que una per-
sona condenada en el año 1987 por violación y robo a
quince años de prisión empiece en el año 1992 a obte-
ner permisos para salir a la calle, en el transcurso de los
cuales comete diversos robos y otra violación, y que
con una nueva condena a 53 años de prisión, en el 
año 2002 se le conceda otro permiso, que aprovecha de
nuevo para cometer una falta de amenazas, relacionada
también con el mismo tema, y en el año 2004, con un
nuevo permiso, comete presuntamente un doble asesi-
nato y una posible violación. Un hecho terrible, pero
ciertamente no era la primera vez que teníamos conoci-
miento de hechos delictivos cometidos por reclusos que
se beneficiaban de permisos penitenciarios. Violacio-
nes y asesinatos de tristísimo y terrible recuerdo, como
los de la niña Olga Sangrador, o los de las niñas de
Alcàsser, fueron cometidos, en el primer caso por un
delincuente que disfrutaba de un permiso penitencia-
rio, y en el segundo supuestamente por otro preso que
disfrutaba también de un permiso carcelario estando
preso por un delito de agresión sexual. Digo supuesta-
mente porque, como todos sabemos, Antonio Anglés
permanece hasta hoy en paradero desconocido. Estos y
otros muchos hechos delictivos de esta naturaleza,
ampliamente recogidos por los medios de comunica-
ción en los últimos años, me permitirían realizar un
largo y pormenorizado relato que no creo necesario
porque estoy segura de que al menos en su aspecto
estadístico están en la mente del señor ministro. Pero
no quiero dejar de mencionar, como diputada de Con-
vergencia i Unió por Barcelona que soy, que en Barce-
lona al menos cuatro violadores convictos han asaltado
a mujeres en 2003-2004, y lo han hecho bien cuando
disfrutaban de permisos penitenciarios, bien tras cum-
plir condenas, todo lo cual crea, como digo, una alarma
social.

¿De qué datos disponemos? Los últimos datos que
tenemos, al menos los que tiene Convergencia i Unió,
sobre delincuencia, y que se refieren al periodo enero-
junio del año 2004, nos dicen que la delincuencia en
general había descendido un 2,58 por ciento respecto al
mismo periodo de 2003, pero, por el contrario, los deli-
tos contra la libertad sexual se habían incrementado en
este mismo periodo un 7,36 por ciento. Por otra parte
—y quiero trasladarle ya una primera cuestión—, creo
que el Ministerio del Interior ha dado a conocer por
nota de prensa los datos de criminalidad del año 2004,
sin que se haga ninguna referencia específica a los
datos de delitos sexuales. Le pregunto si el señor minis-
tro está en disposición de facilitarnos estos datos. Por
otro lado, y que sepamos, no existen estudios fiables
sobre la reincidencia de los condenados por delitos
sexuales, pero se llega a decir que un 42 por ciento de
éstos reinciden durante el disfrute de permisos peniten-
ciarios. Nos gustaría saber de qué datos dispone el
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ministerio y también si estos estudios son realmente
fiables o si, por el contrario, no lo son. 

En Convergencia i Unió, señor ministro, creemos
que es el momento adecuado para, de manera serena y
con la mayor objetividad posible, proceder a abrir un
debate parlamentario, un debate como el que estamos
realizando, para saber si el Gobierno va a adoptar medi-
das y, en caso afirmativo, qué medidas se van a adoptar
para combinar la seguridad de los ciudadanos, espe-
cialmente de las ciudadanas, con la resocialización de
los condenados por delitos contra la libertad sexual,
para combinar, en definitiva, el mandado constitucional
del artículo 25.2 de nuestra Carta Magna, que ordena la
orientación de las penas privativas de libertad y de las
medidas de seguridad hacia la reeducación y reinser-
ción social, combinar, repito, estos indudables dere-
chos con el derecho de la sociedad a ser protegida. Este
es un debate que, como tampoco ignoramos, se está
produciendo ya en muchos países de nuestro entorno,
unos países que tienen una problemática parecida, paí-
ses que están debatiendo, con mayor o menor profundi-
dad, los métodos desarrollados para hacer frente a la
rehabilitación de delincuentes sexuales ante la conmo-
ción social que genera también en sus respectivas
sociedades este tipo de delitos. Tales métodos van
desde medidas muy taxativas de un país que no es de
nuestro entorno como es Estados Unidos, donde se dan
a conocer las identidades de estos delincuentes cuando
salen de prisión, hasta los más avanzados sistemas de
seguimiento y vigilancia por satélites a presos reinci-
dentes o condenados por malos tratos y agresión sexual
que se están adoptando en Gran Bretaña. En Estados
Unidos, los Estados tienen un sistema muy estricto de
registro y de notificación pública de los delincuentes
sexuales cuando han salido de prisión. En algunos
Estados se llega a practicar incluso, si el juez lo consi-
dera necesario, la castración química (medicación) de
los reincidentes. En otros casos, tras haber cumplido la
condena, están obligados a registrarse ante la oficina
del sheriff del distrito de residencia, y se publica una
lista con los nombres que se puede consultar por inter-
net. En Arizona, este registro es incluso de por vida. En
todo caso, en Estados Unidos los permisos carcelarios
para los delincuentes sexuales son muy estrictos, muy
reducidos, salvo algunos casos menos graves, como los
de exhibicionismo. En países más próximos, como
Francia, desde 1998 la ley obliga a aplicar un segui-
miento de los reincidentes sexuales que abandonan la
prisión que incluye atención médica, y además todo
condenado por este tipo de delitos está obligado a
comunicar los cambios de domicilio. El Gobierno fran-
cés ha creado un fichero específico de delincuentes
sexuales y ha ampliado las facultades de la policía para
poder retener las huellas de los implicados en estos
delitos, huellas y material biológico, aunque no estén
formalmente condenados. Recientemente —los medios
de comunicación también se han hecho eco—, en Fran-

cia se han debatido, se están debatiendo de hecho, nue-
vas medidas que les llevarán o no —pero se están deba-
tiendo— a realizar terapias químicas voluntarias irre-
versibles a aquellos condenados por agresión sexual
que no hayan respondido eficazmente a los tratamien-
tos psicoterapéuticos o incluso combinando esta medi-
cación con los tratamientos psicológicos. En Gran Bre-
taña, el Gobierno ha puesto en marcha un programa
piloto para seguir los movimientos de los violadores y
otros delincuentes sexuales utilizando la tecnología
GPS y también ha subcontratado a empresas de seguri-
dad para que vigilen el seguimiento de los sujetos. 

¿Qué pensamos en Convergència i Unió? El Grupo
Parlamentario Catalán no cree en principio que deba-
mos adoptar de forma radical o calcada alguno de los
modelos que se siguen en estos países que le acabo de
mencionar, porque entendemos que cualquiera de estas
medidas hay que adaptarla a nuestra realidad y hay que
incardinarlo en nuestro sistema constitucional. Pero sí
creemos que se debe iniciar el debate sobre cómo que-
remos que sea nuestro sistema penitenciario y, por lo
tanto, las medidas que le acabo de exponer nos parecía
que eran ilustrativas para saber qué se hacía en los paí-
ses de nuestro entorno.

Señor ministro, nosotros tenemos la seguridad de
que la legislación en materia penitenciaria se aplica de
la forma correcta y debida en las prisiones y que el que
no actúa como debía es siempre el presunto asesino o
el presunto violador. Creemos también que el sistema
de permisos penitenciarios es una buena medida para la
reinserción social de los penados y les ayuda en gene-
ral a prepararse para su vida en libertad y además, en
todo caso, llega un momento en que se ha cumplido la
condena y se tiene que salir a la calle. Pero es realmen-
te difícil creer que sea bueno un sistema penitenciario
que permita situaciones como la que se produjo en el
mes de octubre y con la que he comenzado mi exposi-
ción, y más difícil es que esto pueda ser comprendido
por nuestra sociedad. Creo que en este sentido todos
podemos coincidir, por ejemplo, en que no se puede
tratar del mismo modo a todos los condenados por deli-
tos de este tipo. Los permisos penitenciarios como
medida de reinserción del recluso en la sociedad y para
evitar como mínimo la desocialización son, como digo,
muy positivos en la mayoría de los casos, pero su otor-
gamiento debe realizarse de forma totalmente persona-
lizada para todos aquellos condenados por delitos con-
tra la libertad sexual por la especial situación de los
mismos. Pensamos en las prisiones, incluso después de
cumplir la condena y también en la libertad condicio-
nal, porque, señor ministro, es evidente que la cárcel no
cura.

Me gustaría que usted nos explicara qué es lo que
piensa hacer el Gobierno al respecto, qué es lo que se
está estudiando. Nosotros hemos tenido alguna noticia,
por lo que ha aparecido en los medios de comunica-
ción, en la que se dice, por ejemplo, que desde la Direc-
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ción General de Prisiones se está diseñando un plan
para controlar los movimientos de los violadores
mediante un sistema GPS. Nos gustaría que nos
ampliara esta noticia, que nos explicara lo que hay al
respecto, en el bien entendido de que, desde nuestro
punto de vista, tal como está diseñado ahora, el GPS
indica dónde está la persona, pero no dice lo que está
haciendo. Por eso nos gustaría que nos ampliara esta
noticia.

He dicho anteriormente, señor ministro, que la cár-
cel no cura. Esto es una obviedad y además la realidad
se encarga de demostrárnoslo, pero además es lo que
afirman especialistas en tratamientos de violencia, que
indican, por ejemplo, que habría que proseguir la tera-
pia de ayuda mucho más tiempo después de la salida de
prisión y aplicar además un tratamiento específico para
cada individuo, porque cada uno es un mundo y hay
que hacer un estudio muy personalizado para descubrir
cuáles son los mecanismos que desatan el ánimo de
violar en cada uno de ellos. Nos gustaría saber si hay
alguna previsión al respecto. También nos gustaría
saber qué previsiones hay para superar el difícil proble-
ma de que las condiciones ambientales de las cárceles
no son las del exterior y, por tanto, es difícil predecir
cuál será el comportamiento que tendrá el delincuente
cuando vuelva a estar en la calle. Es más, en las prisio-
nes no suelen causar problemas porque dentro de la pri-
sión no se enfrentan a estímulos que pongan en jaque
sus mecanismos de control. ¿Qué previsión de medidas
de control terapéutico en el exterior se están estudiando
desde el ministerio? Parece ser que ahora únicamente
hay programas intrapenitenciarios. ¿Hay alguna previ-
sión, por ejemplo, de que antes del primer permiso en
total libertad se puedan realizar una serie de salidas
programadas acompañadas de funcionarios o educado-
res? Nos gustaría saber también si se ha valorado la
posibilidad, una posibilidad prevista en otros ordena-
mientos y sugerida por algunos profesionales, de que
cuando el violador presenta rasgos psicopáticos no
debe disfrutar de permisos carcelarios y que incluso
cuando haya cumplido la condena debiera contar con
medidas de control policial. Es evidente que, de tener
en consideración esta sugerencia que hace algún sector,
esto debería preverse con modificaciones legales para
integrar esto en la condena. Se ha hecho algo parecido
respecto a la violencia de género y quisiera saber si se
toma en cuenta esta posibilidad. Nos gustaría saber
también si está previsto algún estudio sobre nuevas
medidas como lo que he dicho antes de la castración
química, la posibilidad de medicación voluntaria irre-
versible que se realiza ya en Dinamarca, Alemania y
Suecia y se está estudiando en Francia, y también nos
gustaría saber si se prevé la posibilidad de crear nuevos
tipos de establecimientos a medio camino entre lo que
sería una atención hospitalaria psiquiátrica y la cárcel,
para que incluso de manera voluntaria se pudiera entrar
después de la condena. 

Por último, señor ministro, querría plantear una
cuestión que se refiere a los menores. Recientemente,
el ministro de Justicia se ha referido a la necesidad de
modificar la Ley del Menor para adecuar las penas a la
brutalidad y a la violencia de algunos delitos, y me
estoy refiriendo al tema concreto que está estos días en
los medios de comunicación del brutal asesinato de
Sandra Palo. Le quiero recordar que la disposición adi-
cional sexta de la reciente modificación del Código
Penal que ha entrado en vigor el pasado mes de octubre
ya prevé expresamente que el Gobierno procedería a
impulsar medidas orientadas a sancionar con más fir-
meza y eficacia los hechos delictivos que, aunque
cometidos por menores, revistan especial gravedad. Se
dice también que a tal fin se establecerá la posibilidad
de prolongar el tiempo de internamiento, su cumpli-
miento en centros en los que se refuercen las medidas
de seguridad impuestas e incluso la posibilidad de su
cumplimiento a partir de la mayoría de edad en centros
penitenciarios. Esta fue una disposición que obtuvo la
aprobación de todas las fuerzas políticas de esta Cáma-
ra con excepción de Izquierda Unida, Bloque Naciona-
lista Galego y la abstención del PNV. Nos gustaría tam-
bién saber si el Gobierno piensa impulsar la efectividad
de esta disposición adicional de la ley que ha entrado
recientemente en vigor.

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Pigem.

Es el turno del ministro del Interior para contestar a
la interpelación y tiene para ello la palabra.

El señor MINISTRO DE INTERIOR (Alonso Suá-
rez): Gracias, señora presidenta.

Señora diputada, le agradezco el tono y el contenido
de su intervención porque establecer debates reflexivos
como el que usted ha puesto encima de la mesa siem-
pre es bueno para todo el mundo, en este caso para las
mujeres. Estoy muy de acuerdo con casi todo lo que
usted ha dicho. Sabe S.S. que el Gobierno ha estableci-
do entre sus prioridades políticas la de hacer frente al
terrible fenómeno de la violencia contra las mujeres en
todas sus vertientes; políticas, por lo tanto, de preven-
ción de los delitos y políticas de seguridad que nos ayu-
den a perseguir con firmeza este tipo de delincuencia y
a tratarla con eficacia. Tengo que decirle que en el
ámbito de la Administración penitenciaria tenemos que
tener muy en cuenta —me ha citado unos ejemplos de
Cataluña— que en el ámbito de Cataluña, como usted
sabe mejor que nadie, la gestión penitenciaria, las insti-
tuciones penitenciarias y la Administración penitencia-
ria están transferidas, por lo que yo solo puedo respon-
der de los criterios de la Administración penitenciaria
del Estado. En este ámbito tenemos que considerar la
política penitenciaria que estamos desarrollando. 
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El pesimismo en esta materia, a la luz de los casos
que se vienen sucediendo, y la hasta ahora incapacidad
de la sociedad y de las instituciones para erradicar el
delito sexual nos tiene que llevar, desde mi punto de
vista, no a la desesperanza o al desistimiento sino a
reflexionar sobre si lo que estamos haciendo es sufi-
ciente, si estamos en la línea adecuada de trabajo y
sobre cómo podemos profundizar en la mejora del tra-
tamiento penitenciario de reclusos que a menudo son
de especial peligrosidad. Queremos que esta sea una
reflexión compartida, como decía; no es una materia
que deba ser objeto de confrontación política ni coyun-
tural sino que es una cuestión en la que se empeñan
valores superiores de nuestra convivencia en los que
unos y otros creemos profundamente. Como usted ha
destacado, efectivamente, la Constitución española
dice que la pena privativa de libertad se debe orientar a
la reinserción y rehabilitación social, pero además
viene a decir que la pena tiene una finalidad evidente
de retención y custodia efectiva en tutela de la seguri-
dad de la sociedad. Todos esos fines de la pena se deben
entender en interacción porque son fines que están rela-
cionados los unos con los otros. 

Por su parte, el tratamiento penitenciario y los pro-
gramas que tienden a rehabilitar y a reinsertar a los
reclusos no sólo son un deber constitucional, como S.S.
muy bien sabe, sino también una medida práctica. La
razón es evidente: tarde o temprano los delincuentes
cumplen sus penas y quedan en libertad; si han sido
rehabilitados no volverán a delinquir y habremos gana-
do netamente en seguridad ciudadana, pero si no han
sido rehabilitados volverán a cometer delitos, con lo
cual tendremos el problema encima de la mesa, corre-
gido y seguramente aumentado. Es cierto que hay una
gran desconfianza social en que los procesos de reedu-
cación sean efectivos respecto a determinadas personas
que han cometido ciertos delitos. Sin embargo, hemos
comprobado de una manera reiterada en el tiempo que
llevamos en el Gobierno, y yo personalmente antes de
formar parte del Gobierno, que los índices de reinci-
dencia en los delitos —también en los sexuales— se
altera notablemente dependiendo de que exista o no un
tratamiento adecuado del delincuente en sede peniten-
ciaria. A la hora de redactar el reglamento penitenciario
vigente, el legislador hizo una previsión específica res-
pecto a la necesidad de que la Administración peniten-
ciaria aborde tratamientos específicos que hagan frente
a la problemática de ciertas poblaciones de reclusos,
señalando específicamente los delitos contra la libertad
sexual tanto por su significación numérica como por su
peligrosidad objetiva. 

En cumplimiento de estos preceptos, la directora
general de Instituciones Penitenciarias ha llevado a
cabo la implantación de estos programas de tratamien-
to para delincuentes sexuales en un número importante
de establecimientos penitenciarios. De hecho, una de
las primeras preocupaciones del actual equipo directivo

de Instituciones Penitenciarias, encabezado por su
directora general, ha sido impulsar y revisar los trata-
mientos en marcha. Actualmente se han iniciado los
trabajos para que, al igual que se ha hecho con los agre-
sores familiares, con los sujetos activos autores de deli-
tos de violencia de género se desarrolle un programa de
tratamiento en cerca de 20 establecimientos penitencia-
rios, incluidos los centros de inserción social, con vis-
tas a su seguimiento en su proceso de reinserción. Este
tratamiento es fundamentalmente de tipo psicológico.
Lo dirigen los psicólogos penitenciarios y participan
diferentes profesionales: educadores, trabajadores
sociales, monitores y en ocasiones colaboradores exter-
nos. Son tratamientos grupales de larga duración, de 18
a 24 meses. Una de las tareas que pretenden clarificar
estos tratamientos es la diferenciación de perfiles de
agresores sexuales al objeto de determinar los distintos
grados de peligrosidad en cada uno de ellos y del ries-
go de reincidencia, así como si existe un tipo de trata-
miento que resulte más idóneo para unos o para otros
delincuentes.

En nuestro país, señora diputada, como en otras
muchas naciones, evidentemente, los agresores sexua-
les son encarcelados y reciben penas duras, y deben
recibirlas, pero esta medida debería ser solo parte de la
respuesta social más ambiciosa al problema, como
usted misma acertadamente ha destacado. Hacemos
mucho hincapié en esto porque queremos resaltar la
importancia que tiene desarrollar una acción integral.
Insisto en que el delincuente rehabilitado supone una
ganancia neta en materia de seguridad, el delincuente
no rehabilitado volverá a delinquir, con lo cual no
habremos ganado nada. Por lo tanto, somos partidarios
del tratamiento que permita la rehabilitación, pero tam-
bién somos partidarios de extremar las medidas de con-
trol, y por ello la Administración penitenciaria tiene
definida su estrategia dentro del marco legal de la Ley
Orgánica General Penitenciaria y del reglamento que la
desarrolla. Aquí estamos hablando de muchas cosas:
estamos hablando de centros donde los delincuentes
sexuales, por razones de seguridad y por razones de tra-
tamiento, deban estar separados, como permite el
artículo 75 de ese reglamento; estamos hablando de
perfilar los momentos de la clasificación de los reclu-
sos —sabe que el artículo 102 del reglamento peniten-
ciario autoriza a que se contemple la naturaleza de los
delitos cometidos a lo largo de su historial delictivo y,
en particular, los delitos graves como aquellos que
afectan a la libertad sexual de las personas. Por otra
parte, la instrucción de la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias contempla la posibilidad —y dice
que se estudie seriamente— de incluir a los presos
delincuentes sexuales especialmente peligrosos de un
modo pleno y perfecto en el fichero de internos de
seguimiento especial, el conocido FIES. Este fichero,
como su propio nombre indica, conlleva un plus de
control en todos aquellos aspectos y circunstancias que
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rodean al régimen penitenciario, así como al tratamien-
to aplicado a los reclusos. Por ejemplo, a la hora de
conceder permisos de salida o de tercer grado se sigue
un tratamiento de máxima cautela y, por lo tanto, de
elevada restricción. En este sentido existe también una
instrucción de la dirección general en la que se estable-
cen una serie de posibles medidas de seguridad para
adoptar en la concesión de permisos penitenciarios y
que, en su caso, podrían considerarse necesarias tam-
bién en el caso de delincuentes sexuales.

Usted se ha referido al control telemático y al con-
trol por GPS. Tal y como ahora lo desarrollamos, cree-
mos que el control telemático podría ser una medida
óptima para los delincuentes que denominamos como
ocasionales y no patológicos; para los regulares y los
reincidentes este control podría rebajar el riesgo de la
reincidencia, pero éste continuaría siendo elevado.
Estamos estudiando —ahora le diré algo al respecto—
la aplicación del control por GPRS, que todavía no se
ha aplicado en nuestro país, lo que va a permitir una
localización permanente del sujeto como medida de
cautela añadida a las que ya se adoptan y para estas per-
sonas condenadas por delitos de agresión sexual. Los
presos pueden llegar a disfrutar en el tratamiento peni-
tenciario de permisos penitenciarios, pero estos permi-
sos tienen que ser muy controlados, y el control por
GPRS sin duda va a mejorar el control ordinario, que
ya es elevado y que ya se hace en estos momentos en el
marco de las competencias de la Administración peni-
tenciaria del Estado.

En el marco comparativo de las legislaciones vigen-
tes en los países de nuestro entorno, se contemplan
otras medidas de seguridad posdelictuales de carácter
complementario a la pena, cuya finalidad es el segui-
miento posterior del delincuente. Sería deseable desde
mi punto de vista que este tipo de medidas se incluye-
ran de un modo mucho más preciso, mucho más depu-
rado técnicamente, mucho mejor en la relectura que se
haga de nuestro Código Penal en el futuro, algo a lo
que ya se ha referido el ministro de Justicia, que será el
competente políticamente para llevar a cabo dicha
reforma. Otra de las medidas que se están planteando,
no solo en algunos países sino también en el marco
mismo de la Unión Europea y que nosotros estamos
estudiando y contemplando ya muy seriamente, es la
creación de un registro de delincuentes sexuales, como
ya existe, por ejemplo, en Reino Unido, en Francia y
actualmente lo tienen en debate en Bélgica. Creemos,
señoría, que la adecuada evaluación y tipificación del
agresor y su tratamiento es una medida adecuada, pro-
bablemente no suficiente, manteniendo la máxima cau-
tela, insisto, a la hora de incrementar los márgenes de
libertad del condenado. Pero la cautela no es, no puede
ser constitucionalmente sinónimo de negativa, hay que
combinar la prudencia con la confirmación experimen-
tal de que el riesgo de reincidencia es menor cuando el
tratamiento es bueno y cuando el delincuente camina

hacia la rehabilitación. Lo repito una vez más porque
eso está empírica y estadísticamente demostrado.

Usted se ha referido —y ya voy acabando— a la
necesidad de que sea la comunidad la que asuma a las
personas liberadas después de cumplir sus condenas
por la comisión de delitos de contenido sexual. Esa
intervención comunitaria debe partir de los resultados
indicadores de riesgo identificados durante la interven-
ción penitenciaria; es decir, las diferentes administra-
ciones públicas implicadas, los servicios sociales del
Estado, de comunidades autónomas, los servicios asis-
tenciales de las corporaciones locales, de los ayunta-
mientos, deben partir de la información que les sumi-
nistre Instituciones Penitenciarias y activar los recursos
sociales con arreglo a la misma o, al menos, teniéndola
en cuenta de un modo decisivo. 

Señoría, hay que ser sensibles —lo somos, créame,
como nadie, lo digo de corazón— al sentimiento de las
víctimas cuando se produce una agresión sexual tan
terrible como algunas de las que hemos vivido en los
diferentes territorios de este país en los últimos tiem-
pos. Hay que extremar las cautelas a la hora de conce-
der permisos, hay que establecer acuerdos con ayunta-
mientos y comunidades para mantener el control, el
seguimiento de la evolución de estas personas, pero no
hay que olvidar algo muy importante, lo repito una vez
más: cualquier delincuente, éstos también, saldrán
tarde o temprano a la calle porque cumplirán sus con-
denas; si salen rehabilitados, no volverán a delinquir; si
no somos capaces de rehabilitarles mediante el trata-
miento penitenciario oportuno, volverán a hacerlo y no
habremos ganado nada. Ese es el espíritu con el que
afrontamos el tratamiento penitenciario desde la Admi-
nistración penitenciaria del Estado, desde la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, dependiente
del Ministerio del Interior.

Naturalmente, pondré a su disposición todos los
datos que usted me ha pedido, todos los que obren en
mi poder, en el plazo de tiempo más breve posible;
mañana mismo creo que los tendrá a su disposición.
No he podido tenerlos hoy porque no sabía que usted
me los iba a pedir; en todo caso, están a su disposición.

Finalmente, quiero decirle, porque ha puesto énfasis
en el tema del programa piloto de seguimiento del GPS,
que efectivamente lo vamos a poner en marcha. Es un
programa piloto de seguimiento de internos condena-
dos por delitos sexuales, seguimiento por GPS, como
le decía antes, como una medida cautelar añadida a las
que ya se toman a la hora de controlar las salidas de
estos internos: salida por razones judiciales, porque han
cumplido sus condenas, porque quedan en libertad 
provisional porque así lo deciden los jueces, o salida
por razones de tratamiento penitenciario, permisos
penitenciarios de salida. Este sistema es pionero en
España —que yo sepa, existe sólo un precedente en
Reino Unido— y permite conocer la ubicación especial
de estas personas las 24 horas del día mientras perma-
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necen fuera del recinto penitenciario, efecto que no
podía conseguirse con los medios telemáticos de los
que disponíamos hasta ahora. Creemos también que
esta medida tendrá un efecto refuerzo del tratamiento
de estas personas, haciéndoles conscientes de que ten-
drán ese control añadido en su integración a la vida en
libertad. El programa va a durar tres meses, se va a rea-
lizar en Madrid y está previsto que se aplique, para ver
qué resultados ofrece, a una decena de internos. Una
vez llevada a cabo esta experiencia, haremos la evalua-
ción correspondiente y, si resulta exitosa a juicio de los
equipos técnicos, se extenderá a todos los internos de
estas características y a todas las comunidades autóno-
mas. Para el seguimiento de este programa, se va a
crear un centro de seguimiento que va a funcionar 24
horas al día, insisto, para el control añadido de estas
personas.

En definitiva, la Administración penitenciaria depen-
diente del Gobierno del Estado, la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias, con la directora general
a la cabeza, está haciendo un trabajo duro y serio para
asegurar las finalidades constitucionales de la pena
también en relación con este tipo de delincuentes. No
olvidemos que hay que reinsertar, pero no olvidemos
tampoco que hay que tutelar la seguridad de la socie-
dad en la que vivimos, sobre todo en delitos específica
y especialmente traumáticos, específica y especialmen-
te repudiables, que no pueden ser tolerados bajo nin-
gún concepto.

Señora diputada, señora presidenta, señores diputa-
dos, muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchísimas gracias, señor ministro.

Señora Pigem, es su turno de réplica y tiene para ello
la palabra.

La señora PIGEM I PALMÈS: Gracias, señora pre-
sidenta, intentaré ser breve y compensar que en mi
intervención inicial me he alargado con el permiso
generoso de la señora presidenta.

Muchas gracias, señor ministro, por sus explicacio-
nes y también por la manifestación de que me va a dar
los datos que le he solicitado que serán evidentemente
bienvenidos. Quiero que sepa que desde Convergència
i Unió compartimos con el Gobierno esta prioridad
para hacer frente a la violencia de género, a la violen-
cia que se ejerce contra las mujeres. Hemos apoyado,
como no podía ser de otra manera, la Ley integral con-
tra la violencia de género, circunscrita en ese caso al
ámbito doméstico y evidentemente nos preocupa tam-
bién la violencia que se ejerce contra las mujeres en un
ámbito fuera del doméstico, como es el caso de los
delitos contra la libertad sexual que estamos viendo
ahora. Nos agrada haber presentado esta interpelación
porque nos permite compartir con el señor ministro los
datos que nos ha dado sobre las políticas que se están

realizando y que la opinión pública conozca esas ini-
ciativas que se están llevando a cabo respecto del trata-
miento personalizado —me parece muy importante que
lo haya subrayado el señor ministro— de los reclusos
por este tipo de delitos, un tratamiento psicológico, una
acción integral sumada a las medidas de control, los
ficheros, etcétera. También está el control telemático;
permítame que insista en el tema del GPS, porque nos
indica siempre dónde está, pero no lo que está hacien-
do. Me permito la sugerencia de que al sistema del GPS
se añada la imposición de determinado tipo de conduc-
tas. No sé si habrá que modificar específicamente la
legislación vigente, pero si no se aúnan las dos indica-
ciones parece complicado descubrir qué está haciendo,
aunque sepamos dónde está. También está el tema del
registro de delincuentes sexuales, etcétera. No ha dicho
nada sobre los menores y me gustaría que en su próxi-
ma intervención dijera algo al respecto. 

En todo caso, comparto absolutamente su manifesta-
ción de que frente a este tipo de situaciones no puede
caber la confrontación política. Hemos de ser todos
capaces de aparcar nuestras discrepancias partidistas
para trabajar en algo que realmente merece la pena, se
trata de garantizar a la ciudadanía que somos capaces
de combinar el mandato constitucional de resocializa-
ción con la seguridad de los ciudadanos, que también
es un mandato constitucional, para lo que puede servir
esta interpelación, a la que seguirá una moción que se
presentará en el plazo correspondiente. El Gobierno
puede aceptar que no solo por su propia iniciativa se
tomen todas las medidas conducentes a dar la seguri-
dad a la ciudadanía, que se van a adoptar todas las
medidas oportunas para prevenir que estos casos no se
sigan repitiendo, sino que va a ser bueno que un man-
dato salga de esta Cámara, algo que permita hacer visi-
ble a la ciudadanía que todos nos preocupamos por esta
situación y, de esta manera, también el Gobierno ampa-
re y sustente todas las actuaciones que se propongan,
no porque lo necesite sino porque se refuerza su actua-
ción con el mensaje que pueda salir de esta Cámara.

Nada más y muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor ministro, su turno de réplica.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Desde aquí mismo, señora presidenta, si no
tiene inconveniente.

Celebro de nuevo el tono que ha empleado también
en su réplica y quiero poner el énfasis en que desde Ins-
tituciones Penitenciarias estamos haciendo un serio
esfuerzo a la hora de determinar los criterios restricti-
vos o de cautela a aplicar en los diferentes beneficios
penitenciarios de los que pueden llegar a disfrutar este
tipo de reclusos. En particular, tenemos en cuenta, a la
hora de tomar decisiones respecto a los mismos, la pro-
fesionalidad delictiva, es decir, la comisión anterior de
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delitos, la utilización de armas ilegales, cuándo los
cometieron, la comisión de delitos en prisión, el inicio
delictivo precoz —antes de los 18 años— o el manteni-
miento, al menos durante dos años, de las conductas
delictivas. Valoran los técnicos también la reincidencia,
valorada, a su vez, en función de los antecedentes pena-
les recogidos en sentencia, si el recluso ha quebrantado
o no sentencia, si ha quebrantado su situación en ausen-
cia de custodia, cuando sale de prisión, permisos, etcé-
tera, así como la comisión de algún delito aprovechan-
do este tipo de situación y, además, el hecho de haber
sido clasificado en primer grado.

En el caso de las medidas de seguridad, la instruc-
ción a la que me referí antes recoge un abanico de
medidas que son de obligado cumplimiento para el
interno durante el disfrute del permiso y abarcan una
serie de cuestiones importantes, como control, median-
te su presentación ante las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado, en sus oficinas o dependencias, comi-
sarías o cuarteles de la Guardia Civil; contactos
telefónicos —al interno se le llama y se habla con él, se
le vigila, se le controla— y acompañamiento por parte
de un familiar que se responsabilice de su recogida y
reingreso en el establecimiento, entre otras medidas
que siempre son individualizadas. Además de esas
medidas, vamos a poner en marcha el GPS, tal y como
he dicho antes, como una medida de control extra, de
control añadido que dificulte extraordinariamente cual-
quier eventual situación de peligro para cualquier even-
tual víctima de delitos de esta naturaleza. Repito, esta-
mos haciendo un esfuerzo importante y estoy seguro de
que vamos a seguir haciendo ese esfuerzo con la cola-
boración de todos ustedes.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor ministro.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, EN RELACIÓN CON
LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN Y LAS DOTA-
CIONES DE CRÉDITO PARA EL DESARRO-
LLO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE INFRA-
ESTRUCTURAS Y TRANSPORTE. (Número
de expediente 172/000070.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Continuamos, señorías, con la última interpelación de
esta tarde. Interpelación urgente del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso, en relación con los plazos
de ejecución y las dotaciones de créditos para el desa-
rrollo del Plan Estratégico de Infraestructuras y Trans-
porte.

Para formular la interpelación, tiene la palabra el
señor Ayala.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señora ministra, señoras y señores diputados, el 
día 23 de diciembre último, el Consejo de Ministros
conoció el Plan estratégico de infraestructuras y trans-
porte; el día 13 de enero, usted junto con su equipo, lo
presentó a los consejeros correspondientes de las
comunidades autónomas y ciudades autónomas; el
lunes pasado de esta misma semana, usted lo volvió a
presentar a lo más granado del empresariado español
en la CEOE. Y al Congreso de los Diputados, ¿cuándo?
Si no fuera por esta interpelación del Partido Popular
en el Congreso, no se habría oído hablar todavía del
PEIT y, si no fuera porque yo lo traigo, esta Cámara
todavía no lo habría ni visto. Esperamos oírla hablar
del PEIT por lo menos hoy.

Señora ministra, desde su primera intervención en
este Congreso, usted presumió y prometió que lo pri-
mero que iba a hacer era presentar su plan de infraes-
tructuras al Congreso, que se iba a debatir y consensuar
en el Congreso, que se iba a aprobar en el Congreso y
que luego se aplicaría, pero de lo dicho, nada de nada.
Usted ya ha presentado el PEIT a los consejeros, les ha
dicho que es su plan, también les ha dicho que los lla-
maba para que lo conocieran, pero que ese era el plan
que se iba a aplicar. Creo que incluso dijo textualmen-
te: Si el plan fuera consensuado, se lo habría mandado
a sus despachos, no hacía falta que nos hubiéramos reu-
nido, les he convocado nada más que para que lo
conozcan, para que sepan que este es el plan que se va
a ejecutar.

Su primer incumplimiento, y no menos importante,
es que ha sustraído a esta Cámara el previo conoci-
miento, y por ahora el debate, del PEIT y se lo ha pre-
sentado como definitivo a los empresarios. Este es el
respeto que le merece la Cámara y este es el respeto a
la palabra dada. ¿Le suena lo del respeto a la palabra
dada? De cualquier forma, me gustaría saber cuál es la
razón por la que no lo ha traído al Congreso. ¿Es que
no le parece presentable? ¿Es consciente de que Espa-
ña pierde con su PEIT y no se atreve a traerlo? ¿Es que
ha querido crear el caldo de cultivo con quienes no le
pueden decir que no, los empresarios, para luego hablar
aquí de adhesiones? ¿Qué dicen los sindicatos? ¿Qué
les va a contar mañana o qué les van a contar en el foro
de transporte que se va a celebrar en el Cedex?

Ha tenido que ser una interpelación urgente del Par-
tido Popular la que le ha obligado a usted a venir a
hablar por primera vez del PEIT en el Congreso, lo cual
es incomprensible, señora ministra, porque debería
haber sido suya la iniciativa. No lo entendemos; la ini-
ciativa debería haber sido suya. Por lo visto esta maña-
na en la reunión de Mesa y portavoces de la Comisión
de Fomento, parece que su grupo tampoco tenía ningu-
na intención, ningún interés en que usted venga a expli-
carlo en sede parlamentaria. Después de insistirle casi
todos los portavoces de los grupos, incluso de esos gru-
pos que les apoyan a ustedes, al Partido Socialista, en
el Gobierno de la nación, hemos arrancado a su porta-
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voz que la última semana de marzo o la primera de
abril, a lo mejor, sería el momento oportuno para que
usted viniera a explicar, por primera vez, el PEIT.

La interpelamos porque entendemos que es impor-
tante e imprescindible que usted despeje desde ya algu-
nas cuestiones, porque en ese documento —y espera-
mos que en algún momento se digne hacer, al menos,
una jornada especial en la Comisión de Fomento para
que lo podamos conocer en profundidad, si es que tiene
profundidad— nada se dice de planificación temporal,
nada se dice de territorialización de las inversiones y ni
siquiera se dice qué parte, o si es toda, de la inversión
presupuestada por el Ministerio de Fomento para 2005
se va a hacer a través del PEIT. Además, usted está
haciendo manifestaciones y declaraciones sobre lo que
contiene y no contiene el PEIT que provocan confu-
sión. Desde luego, o usted está equivocada o está equi-
vocado este documento. Por ejemplo, y es un tema de
suma sensibilidad, el PEIT no habla de AVE, sino de
corredores de altas prestaciones. Sin embargo, usted ha
dicho en múltiples ocasiones que es lo mismo, que el
AVE no cambia. Si no cambia, ¿para qué le cambia el
nombre? Lo hace porque cambia, naturalmente. Nada
más hay que leer las páginas 88 y 89 del documento
para comprobar que el AVE ha desaparecido en España
y que, a partir de ahora, hay comunidades autónomas
de primera y comunidades autónomas de segunda. Por
si fuera poco, ante la visita, impuesta, del presidente de
Extremadura, usted le dice que les devuelve el AVE que
tenían y que el PEIT les quitaba. No está mal, pero
todavía no la he oído decir una sola vez cuál es la velo-
cidad de diseño de ese corredor, si los 350 o los 200-
220 kilómetros por hora. Sería muy bueno que usted
nos despejara la duda sobre las velocidades de diseño
de esos corredores de altas prestaciones. 

En su presentación ante el Consejo de Ministros,
usted dijo en la nota que acompañaba al documento que
el 40 por ciento de la financiación sería con cargo a fór-
mulas de financiación mixtas público-privadas. En las
diapositivas que lo acompañaban se hablaba de colabo-
ración público-privada y también del 40 por ciento. Por
el contrario, en el documento PEIT se habla de finan-
ciación extrapresupuestaria del 40,5 por ciento y el 
día 31, es decir, el lunes de esta semana, a los empresa-
rios les dijo que el 20 por ciento sería financiación pri-
vada, el 60 por ciento presupuestos del Estado y el 20
por ciento ingresos de los entes públicos dependientes
del ministerio. ¿A qué nos atenemos? Porque no es lo
mismo; o el documento no sabe lo que es financiación
extrapresupuestaria, o la presentación ante el Consejo
de Ministros ignora lo que es financiación mixta, o los
empresarios —no creo— no entienden lo que es la
financiación privada o, lo que es más probable, usted
en cada foro ha dicho lo que le interesa.

Un tema internacional. Una nota de su ministerio
con ocasión del viaje de los Reyes a Marruecos dice, y
leo textualmente: Con esta ocasión, la ministra de

Fomento ha comunicado a su homólogo marroquí que
el proyecto de enlace fijo entre España y Marruecos
por el estrecho de Gibraltar se ha incorporado al Plan
estratégico de infraestructuras de transporte que ha 
presentado al Consejo de Ministros. Ambos ministros
—sigue diciendo— han acordado presentar conjunta-
mente este importante proyecto hispano marroquí a la
Comisión Europea solicitando financiación comunita-
ria para el mismo. Señora ministra, en el PEIT solo se
dice, también textualmente: El PEIT contempla el
impulso de los estudios y trabajos técnicos que vienen
desarrollando España y Marruecos en relación con el
proyecto del enlace fijo a través del estrecho de Gibral-
tar. Continúa apostillando: Se trata, en cualquier caso,
de una actuación a largo plazo cuya ejecución desborda
el plazo temporal del PEI ¿Qué proyecto se ha incorpo-
rado al PEIT, si sólo hay estudios y trabajos? ¿Qué pro-
yecto, si usted reconoce que no se puede abordar en el
plazo temporal del PEIT? ¿Con qué proyecto —si no
existe— va a pedir usted ayudas a Europa? ¿Para qué
período temporal, si dice usted que lo desborda?

Como ve, el PEIT y usted están generando más
dudas, inquietud e incertidumbre que lo contrario. Se
supone que, con este documento, el Gobierno del señor
Rodríguez Zapatero pretende ofrecer la alternativa 
—es decir, la respuesta socialista— al PIT 2007 del
Partido Popular. Sin embargo, vemos que, desgraciada-
mente, es sólo una mala copia. ¿Cuál es la alternativa
socialista en política de infraestructuras? Pues mire, se
resume en una frase: el PEIT sólo es el deslizamiento
de diez años y una pérdida de los niveles de calidad y
competitividad de las redes ferroviarias previstas y
diseñadas en el PIT del Partido Popular. Si le gusta
más, el PEIT es como las soluciones habitacionales,
pero con trenes eléctricos y coches teledirigidos. El
PEIT son las soluciones viarias y ferroviarias habita-
cionales. Señora ministra, usted ha traído las solucio-
nes viarias y ferroviarias habitacionales; no las ha traí-
do al Congreso, sino a este documento del PEIT. Es
decir, son la versión Fomento de las soluciones habita-
cionales.

Señora ministra, el PEIT no es más que una declara-
ción voluntarista de intenciones para confundir al ciu-
dadano. Además, para ponerlo en marcha, necesita
nada más y nada menos que 14 planes y programas,
que tendrán cuando acabe la legislatura y así habremos
perdido cuatro años. Con el PEIT, el PSOE renuncia a
la alta velocidad ferroviaria para España y también
renuncia a las vías de gran capacidad. (Pausa.) Quiero
que me escuche, señora ministra. Yo me callo; no tengo
ningún inconveniente en callarme durante todo el tiem-
po que sea necesario, pero tengo interés en que usted
me escuche. (Rumores.)

Como le decía, señora ministra, el PSOE renuncia a
la alta velocidad ferroviaria para España y también
renuncia a las vías de alta capacidad, que son las verte-
bradoras y cohesionadoras del territorio. Si lo llevan
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adelante, a partir de ahora habrá comunidades autóno-
mas de primera y de segunda. La red se denominará de
altas prestaciones, pero no tendrá las mismas para todas
las comunidades autónomas. El PEIT parte de una con-
fusión interesada de contenidos en cuanto a redes de
carreteras y de ferrocarril. Cuando Europa tiene perfec-
tamente definidos los conceptos técnicos y jurídicos,
resulta que el PSOE se dedica a innovar por su cuenta.
En cuanto al tren, el PEIT considera de altas prestacio-
nes tres corredores diferentes; eso no está en ninguna
legislación. Para ustedes, las altas prestaciones son un
totum revolutum con varios tipos de actuaciones, tanto
tramos de cierre destinados al tráfico mixto como líne-
as y tramos cuyo trazado se mejora para tráfico mixto,
como líneas y tramos troncales para uso exclusivo de
viajeros; todo eso es para ustedes altas prestaciones, un
totum revolutum. Sin embargo, cuando se analizan los
planos, parece que se aplican los mismos criterios en
toda España. 

En carreteras, el mismo talante, señora ministra.
Diseñan y señalan en los planos como actuaciones inte-
rurbanas de altas prestaciones tanto las actuaciones en
la red básica de altas prestaciones como las actuaciones
de acondicionamiento. Es decir, que también se con-
funde al ciudadano, que está acostumbrado a ver las
redes de alta capacidad. Ahora resulta que, si nos des-
cuidamos, son de alta capacidad hasta los bacheos.

En cuanto a la inversión, más de lo mismo. Como le
he dicho antes, no hay justificación ni territorialización.
La señora ministra ha dicho en la CEOE que los presu-
puestos del Estado se incrementaban cada año partiendo
de un crecimiento del PIB nominal del 6 por ciento para
dotar al PEIT. Lo siento, señora ministra, no; rotunda-
mente, no. Tomando por bueno el presupuesto de inver-
sión de Fomento de 2005 —que por cierto, en sus cifras
definitivas ya publicadas crece un 8,1 por ciento, lo que
nosotros le dijimos en el debate presupuestario y que
usted negó diciendo que era más del doble—, si hubiera
el crecimiento que usted dice del 6 por ciento anual 
tendrían que invertir 338.014 millones de euros no 
los 241.000 millones porque cuentas sabemos hacer
todos. Señora ministra, los números que usted presenta
en este documento muestran un crecimiento del 1 por
ciento, no del 6 por ciento, del 1 por ciento. Aclárese y
aclárelo a todos los españoles.

Sé que me estoy pasando. Perdón, señora presidenta.
(Rumores.—Un señor diputado: Eso siempre.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Silencio, por favor. Adelante, señor Ayala.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Sosiéguense. No se
pongan nerviosos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Acabe, señor Ayala, por favor, que iba muy bien la
tarde. Adelante.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Termino, señora pre-
sidenta. Dejaré para la segunda intervención algunas de
las cuestiones que quería plantear a la señora ministra.
Simplemente le diré que no sabemos cuál es la territo-
rialización, no sabemos cuál es la anualización, no
sabemos cuál es la aplicación de fondos europeos, no
sabemos qué pasa a partir de 2007, que es una fecha
que se pone como elemento que quiebra la aplicación
de este PEIT, no sabemos cuáles son las cantidades
dedicadas a alta velocidad, a líneas mixtas, a conven-
cional, a acondicionamientos, etcétera. Tampoco sabe-
mos cuál es la justificación de sus pretensiones inver-
soras ni de sus soluciones financieras. Por tanto —y
con esto concluyo— es una exigencia de responsabili-
dad política que usted aclare en sede parlamentaria
todas estas cuestiones que entendemos que debía de
habernos explicado con anterioridad. Por supuesto, le
exigiremos que comparezca en la Comisión de Fomen-
to para explicarnos un documento que usted había pro-
metido que iba a explicar en sede parlamentaria desde
el primer momento.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Ayala.

Continuamos con el turno de contestación de la
señora ministra de Fomento. Tiene la palabra la señora
ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Señora presidenta, señorías, señor Ayala, le
agradezco muchísimo su interpelación porque me per-
mite venir aquí mucho antes de que se apruebe el PEIT,
que era a lo que yo me había comprometido y lo que
sigo manteniendo, por supuesto, porque es un compro-
miso electoral de mi partido que también se planteó en
el debate de investidura y que yo expuse en mi compa-
recencia cuando expliqué lo que iba a hacer mi depar-
tamento. También le agradezco su interpelación porque
me permite ofrecerle que se una usted a la búsqueda 
de un acuerdo sobre un plan que se diseña para el 
año 2020, que nos va a sobrevivir a muchos de nosotros
políticamente hablando, y sería bueno que intentára-
mos llegar a un pacto de Estado en políticas de infraes-
tructuras.

Cuando usted creía que no le estaba escuchando, me
decía mi compañero que no se habían negado a que
viniera al Parlamento, a la Comisión o al Pleno, a expli-
car lo que vamos a debatir porque lo que yo he presen-
tado es un documento de propuestas. Me he atrevido a
presentar no un documento definitivo para imponerlo
sino un documento de propuestas para debatir con los
empresarios —veo que está usted muy bien informado
de lo que se habló en aquella reunión—, con los sindi-
catos, con el foro de transportes, que se celebrará
mañana, o con las comunidades autónomas, que ya se
ha celebrado. Es decir, hemos tenido el valor no sola-
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mente de presentar una planificación detallada de lo
que vamos a hacer en política de infraestructuras en los
próximos 15 años sino que hemos traído un documento
previo para que sea debatido. 

Yo le ofrezco que se una a ese diálogo, a ese debate
para tratar de buscar un consenso, porque creo que es
muy importante para nuestro país, para nuestro creci-
miento económico, para la cohesión territorial, para el
desarrollo en todos los aspectos, económico y social, y
yo le ofrezco, si a usted le parece bien, que tratemos de
llegar a un acuerdo. Va a ser muy fácil llegar a un acuer-
do porque he incluido en el PEIT el documento —esto
sí que es un documento— que ustedes llaman plan en
su portada, pero que en la segunda página llaman pro-
grama —no plan— y después, cuando se fueron del
Gobierno, lo llamaron catálogo. El señor Álvarez-Cas-
cos me entregó este documento de catálogo de actua-
ciones. Este plan, programa, catálogo o como lo quera-
mos llamar, señor Ayala, tiene 12 folios, incluido todo
lo que iban a hacer en telecomunicaciones —dos
folios— y cinco mapas. Lo pueden ustedes ver, aunque
ustedes lo conocen porque lo habrán debatido. Le
puedo asegurar que ese plan, ese magnífico plan que
ustedes reivindican, está incluido íntegramente en 
las 160 páginas del documento que ustedes tienen, con
letra chica, por delante y por detrás. Su plan o lo que
usted quiera, programa, folleto, catálogo, cualquier
cosa, en cuanto a las carreteras incluye —estas son las
cuentas— un folio, señor Ayala, medio folio, porque
tiene muchos puntos y aparte. Eso es lo que nosotros
hacíamos en los exámenes de la facultad cuando no
teníamos nada que decir. (Aplausos.)

Yo le agradezco la interpelación porque me siento
orgullosa de este trabajo, me siento orgullosa de las 160
páginas donde se recogen objetivos, prioridades, actua-
ciones, planes modales, referencias, criterios generales
para los soterramientos, para las autopistas, para las
variantes, para todo hay criterios generales sobre los
que tenemos mucho que acordar, señor Ayala, porque
la mayor parte de este plan tendrá que aplicarse en
territorio donde están gobernando ustedes. 

Señoría, tengo que decirle una cosa. Este plan, el plan
del Partido Socialista para esta legislatura y para las dos
siguientes es un plan que recoge exclusivamente compe-
tencias estatales. Hago tanto hincapié en esto porque en
el PIT, cuando se hablaba de los kilómetros de carretera
que iba a hacer el señor Álvarez-Cascos, se recogían
también las carreteras que iban a hacer la Junta de Anda-
lucía, la Xunta de Galicia. (El señor Ayala Sánchez
hace gestos negativos.) Sí, señor Ayala, 500 kilómetros.
Como hoy vengo aquí para explicarles a ustedes qué
hemos recogido en este documento, lo primero que les
digo para que no quepa la menor duda es que solamente
son competencias estatales; con las comunidades autó-
nomas y con las corporaciones locales tratamos de coor-
dinar las competencias transferidas en materia de infra-
estructuras y servicios de transporte porque es básica la

coordinación. Como usted ha dicho perfectamente, he
puesto el plan en conocimiento del Consejo de Ministros
porque la aprobación vendrá después de todo el periodo
de debate. Usted no me ha traído a rastras, señor Ayala,
yo estoy encantada de estar aquí interpelada por usted
para hablar del Plan estratégico de infraestructuras y
transporte. Vengo encantada porque además es una oca-
sión para decirle que el procedimiento es el siguiente.
Primero, se elabora con la participación de las comuni-
dades autónomas y de los empresarios. Hemos estado en
contacto con todos para saber qué es lo que pensaban de
las competencias del Gobierno central, cómo creían que
teníamos que ejercer estas competencias, los estamos
oyendo y no sé por qué le ha parecido a usted mal lo que
dije a los consejeros de las comunidades autónomas.
Este no es un plan de una comunidad autónoma ni yo le
voy a decir a la comunidad autónoma lo que tiene que
hacer para completar mi plan, el plan que propongo, sino
que las oigo, me coordino, debato y hago un plan equili-
brado, con criterios de equidad y de cohesión territorial,
ni mucho para unos y poco para otros, ni viceversa. Por
lo tanto, lo primero es elaborarlo con la participación de
todos y después lo que hemos hecho ha sido llevarlo al
Consejo de Ministros, presentarlo y esperar un período
de tiempo para que los ministros lo estudien a nivel del
Consejo de Ministros, pues había sido analizado y deba-
tido a otro nivel. Eso fue el 23 de diciembre, como usted
bien ha dicho, y después de las Navidades lo primero
que hago es citar a todas las comunidades autónomas
para presentarles un documento provisional, que por
supuesto espero sea definitivo en su mayor parte, puesto
que ha tenido cabida y ha sido escuchado todo el mundo,
pero que es susceptible de mejoras y de observaciones.
Lo hemos sometido a debate, esa es la valentía que
hemos tenido y la confianza que tenemos en este plan.
Luego lo vamos a analizar con todo lo que le he dicho a
usted, lo llevaremos al Consejo de Ministros, que lo
aprobará, y lo traeremos aquí para su debate y análisis,
como todo lo que se debate a ese nivel. No tenga usted
esa especie de resquemor y sobre todo no se apunte un
tanto que francamente no es suyo, que es que el plan está
aquí porque usted lo ha traído. El plan lo tienen todos los
portavoces de la Comisión de Infraestructuras encima de
su mesa. (El señor Ayala Sánchez: ¡De eso nada!) Sí,
sí, vaya usted a su mesa y verá como lo tiene. (Risas.)
Esto es como los Reyes Magos, señor Ayala. Vaya usted
a su mesa y verá como lo tiene. (Aplausos.) Le han lle-
gado los Reyes Magos. Tiene usted el plan encima de la
mesa. De todas maneras, verá usted… (Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Siga, señora ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Estamos aquí en confianza, casi en familia, así
que sosiéguense ustedes. 
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Fíjese usted si no hay cutrerío en el sentido de repar-
tir el plan que usted ha venido aquí con él en la mano y
nos lo ha enseñado, cosa que le agradezco, porque me
ha hecho propaganda del plan del Gobierno. Muchísi-
mas gracias por darle publicidad y, francamente, por
seguir tan de cerca el plan, los comentarios, lo que se
ha dicho en un sitio y en otro. Yo he notado —se lo
agradezco y le reconozco ese mérito— que usted ha
estado interesado desde el principio en conocer el plan.

Quisiera despejarle algunas dudas. Altas prestacio-
nes, señor Ayala. Le voy a confesar hasta un secreto.
Cuando no se entendía lo que eran altas prestaciones
yo les dije a los consejeros que no tenía ningún incon-
veniente en llamarlo alta velocidad. Igual que lo he
denominado altas prestaciones, les dije a los consejeros
de las comunidades autónomas que si eso significaba
una mala interpretación, que estoy segura que habrá
sido de buena fe por su parte, de que alta velocidad y
altas prestaciones no son lo mismo y que además iba a
haber comunidades autónomas de distintos niveles,
modificaba el término y lo llamaba alta velocidad. Le
estaba diciendo que le iba a confesar un secreto y es
que también me he decidido por cambiarle el nombre
porque por lo visto Álvarez-Cascos lo llamaba así, con
lo cual, cuando me he enterado, he pensado que no era
lo más afortunado, ya que él lo llamaba así para enmas-
carar lo que no era alta velocidad y yo lo he hecho para
decir que es alta velocidad, más doble vía, más electri-
ficación, más una serie de cosas, más posibilidad de
tráfico mixto. Y en cuanto a eso que usted ha dicho, que
no se sabe qué es la alta prestación, lo sabe la gente que
entiende y como usted tiene que entender, porque es su
responsabilidad, de entrada ya le digo que alta presta-
ción significa más que la alta velocidad, porque la alta
velocidad es cumplir una directiva, que es ir a 200 o a
más de 200 kilómetros por hora. Por lo tanto, cuando el
señor Cascos decía que iba a poner la alta velocidad en
el Bobadilla-Granada y era única vía y sin electrificar,
no se le podía decir que no, porque con que el tren
corriera a más de 200 kilómetros por hora, ya era alta
velocidad, pero, claro, era una alta velocidad del sub-
desarrollo, señor Ayala. O el eje atlántico de Galicia, de
esa Galicia que ustedes tanto defienden de boquilla en
infraestructuras, porque cuando tuvieron que diseñar lo
que se iba a hacer en Galicia diseñaron una alta veloci-
dad sin electrificar en el eje atlántico.. (Un señor dipu-
tado: ¡Mentira!) Mentira no, señor diputado. Haga uso
de la palabra cuando le corresponda y mientras tanto
respéteme. No estoy diciendo ninguna mentira. Verá
usted cómo estamos contratando la electrificación, que
no lo vamos a hacer dos veces; por lo tanto, si vamos a
contratar la electrificación del eje atlántico, es la prue-
ba del nueve de que ustedes no lo habían hecho.
(Aplausos.)

Usted me preguntaba por los plazos de finalización y
de pronto se ha ido al estrecho de Gibraltar para decir
que el PEIT no sirve. El plazo de finalización de todas

las obras incluidas en el PEIT es el de 2020 y, por
supuesto, en 2020 no va a estar construido el túnel del
estrecho de Gibraltar. Sin embargo, es una obra tan
importante y como queremos ser absolutamente honra-
dos y respetuosos —cosas que alguno a lo mejor ni
siquiera entiende— y el túnel del Estrecho no va a estar
listo antes de 2020, no lo hemos incluido como una
obra a terminar en 2020. Lo hemos incluido exacta-
mente con los compromisos que tenemos —y me va
usted a perdonar— a nivel internacional, de realizar los
estudios; además, hemos llegado a un compromiso con
Marruecos para ir de la mano a pedir financiación euro-
pea para una conexión que no es entre dos países, ni
entre Europa y Marruecos, sino que es entre Europa y
África, y, por tanto, entendemos que tiene que ser
financiado con fondos europeos. Además, si eso ayuda
a que España y Marruecos se gasten menos y consiga-
mos que el resto de los europeos aporten fondos en esa
gran obra, no sé por qué le molesta a usted que haya-
mos llegado a ese compromiso. Son compromisos
internacionales que nosotros vamos a respetar. Serie-
dad, rigurosidad y profesionalidad todo eso es, señor
Ayala, lo que hemos trasladado al plan que hemos pre-
sentado.

Si hablamos de temporalidad le voy a leer lo que
viene en el PEIT y que no venía en el plan que ustedes
tanto valoran. Como nosotros en el PEIT ponemos lo
suyo, más dos huevos duros, no le puede parecer mal.
Nosotros estamos diciendo el mismo trazado del AVE
en el eje atlántico, pero ustedes no electrificaban y
nosotros sí: pues tendrá que parecerle bien. Respecto a
la doble vía, ahora le diré dónde vamos a poner doble
vía para que no quede la menor duda. Señor Ayala, yo
le pido que a partir de ahora, en vez de tener la referen-
cia del plan anterior, que francamente es muy malo y
así ustedes no van a poder avanzar, ustedes miren para
el futuro, se olvidan de lo que no hicieron, se montan
en el carro nuestro y estamos todos tan contentos
haciendo infraestructuras en condiciones. 

¿Qué dice del plan la Intervención General de la
Administración del Estado, que a partir de ahora llama-
ré IGAE? Pues dice que el Plan de infraestructu-
ras 2000-2007 es un documento sin ningún rango nor-
mativo y que tan solo describe actuaciones con un coste
globalmente estimado. Asimismo dice que la inciden-
cia y desviaciones económicas y temporales que se
ponen de manifiesto en el informe son en buena medi-
da consecuencia de las debilidades y carencias del pro-
ceso de planificación. Me estoy refiriendo al informe
de la IGAE de 2003, no de 1977. La IGAE dice que el
auditor, que es el interventor, no conoce ningún tipo de
concreción de ese plan global, ni tampoco una actuali-
zación que permita conocer las actuaciones realizadas
y sobre todo las actuaciones en marcha y a iniciar con
la estimación de su coste y un horizonte temporal de
ejecución que permita opinar sobre su factibilidad.
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Tengo cantidad de estas perlas, no se puede usted ni
imaginar, como una guía de teléfonos. 

Yo le ofrezco a usted que miremos hacia delante y
hablemos del PEIT y si queremos compararlo, yo le
voy a hacer algún tipo de comparación temporal. En la
página 2 de este plan que se refiere a carreteras —por-
que en la portada dice 2000-2007, pasamos la página 1
que está en blanco y otra no dice nada y es entonces
cuando se llega a carreteras—, en ese folio que le he
enseñado, en su primer párrafo, ya no dice 2000-2007,
sino que se irá hacia el umbral de 2010. Ni siquiera 
en 2010, señor Ayala, pensaba terminar el plan el señor
Cascos: hacia el umbral de 2010. Que me digan a mí
qué tipo de concreción temporal es esa. Por lo tanto, no
entiendo la crítica de que no se concretan en el plan las
temporalidades. No hay ninguna fecha más, en ese plan
no hay ninguna fecha más. Digo esto para que cuando
me pregunten ustedes por las fechas en las que voy a
hacer los tramos se acuerden que cuando ustedes plani-
ficaban no solamente no ponían fechas, sino que poní-
an umbrales de fechas. Por tanto, la flexibilidad de
hacer o no hacer era efectivamente llamativa. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Le ruego vaya concluyendo, por favor, señora
ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Muchas gracias, señora presidenta.

Voy terminando. Espero en la réplica poder contes-
tarle a lo que no haya podido ahora. 

En cuanto a valoración económica, hay dos docu-
mentos, señor Ayala: este primero, este chiquitito, en
donde aparecen 54.000 millones de euros, y después
pasan dos meses y el señor Cascos, que no ha debatido
este plan con nadie, aparece en el Congreso y lo presen-
ta, y dice que son —así viene recogido en el «Diario de
Sesiones»— 102.773 millones, o sea, que sin saber
cómo pasamos de 54.000 en el papelito a 102.773: se ha
multiplicado por dos. (Un señor diputado: ¡Qué ver-
güenza!) Por consiguiente, concreción económica,
señor Ayala, poca. Le voy a decir cuál es nuestra con-
creción temporal y económica. Primero, terminar todo
en el horizonte de 2020 y después respetar todos los pla-
zos a los que nos hemos comprometido desde el Plan
Galicia, al acuerdo de Extremadura, al acuerdo en Cas-
tilla y León, todos aquellos que hemos ido cerrando y
que son compromisos de legislatura y posterior a la
legislatura, como es el Plan Galicia. Todos esos plazos
los vamos a cumplir. La concreción económica la tiene
usted por epígrafes o conceptos en las últimas páginas y
podrá apreciar que son 241.392 millones de euros. Aquí
tiene usted toda la concreción económica, y en los pre-
supuestos y en los programas de legislatura irá viendo
usted cómo se van concretando esas partidas presupues-
tarias.

Muchas gracias, presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora ministra.

Señor Ayala, es su turno de réplica. (Rumores.)
Solo quedan diez minutos de silencio, si les parece,

y acabamos la interpelación.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señora ministra, yo no le he dicho al principio de mi
intervención que sabía que usted me iba a agradecer
que yo le hiciera esta pregunta porque me parecía que
esta vez no iba a utilizar esa muletilla tan fácil y tan
zafia, ya que parece que cada vez que el Partido Popu-
lar le hace una pregunta usted lo agradece. La buena
prueba es que pierde usted rápidamente los papeles,
como los ha perdido hoy. También los perdió cuando
me contestó lo mismo a por qué había renunciado al
plan extraordinario de ferrocarriles en los presupuestos
y dijo que no estaban todavía aprobados. Ya lo están y
usted se ha tragado el plan extraordinario de ferrocarri-
les para contentar los votos de Esquerra Republicana
de Catalunya. Por tanto, ya sabía que usted me iba a
contestar eso, pero lo que no me podía esperar es que
usted iba a venir aquí a jugar de esta manera con 
la hipocresía y la falsedad y encima a pedir consenso.
No es verdad que el Plan de infraestructuras y transpor-
tes 2000-2007 fuera ni un catálogo ni un programa ni la
documentación que usted ha traído aquí. (Un señor
diputado: Era un proyecto.) Cuando quiera hablamos
del mismo, un plan serio, un plan con financiación, un
plan con temporalidad, por mucho que usted diga, y
desde luego un plan, señora ministra, que en abril 
de 2004 le dejó en marcha obras por valor de 30.618
millones de euros. Ese es el catálogo y el programa que
usted hoy viene a criticar con poco respeto, sin recono-
cer la seriedad y burlándose de la eficacia y la planifi-
cación de las infraestructuras del Partido Popular, y
viene a decir que nos ofrece consenso porque está todo
incluido. ¡Ojalá! Ya quisiera usted haber incluido den-
tro del PEIT el Plan de infraestructuras y transportes
del ministro Cascos, porque, diga usted lo que diga,
España nunca prosperó tanto como con el Partido
Popular, entre otras cosas porque el Partido Popular sí
que cree en España, no la va a destrozar: nosotros cree-
mos en la España con mayúsculas. Ahora bien, esa cre-
dibilidad no ha sido gratis, nos la hemos ganado a
pulso. ¿Cómo? Invirtiendo. Muchas veces lo he dicho,
las infraestructuras no hablan, pero son elocuentes, ahí
están para comprobarlas.

Desde luego, yo no miro hacia atrás. Ha hecho usted
hoy más referencias al plan de Cascos que yo. Yo sólo
me he referido a su PEIT y usted para justificar su PEIT
habla del plan de Cascos, lógico y natural, porque no
puede hablar de otra cosa nada más que del plan de
Cascos. Falta usted a la verdad cuando habla de la alta
velocidad. La alta velocidad es un concepto y un dise-
ño para unas velocidades. Usted todavía no ha explica-
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do ese concepto y ese diseño. Usted habla de un con-
cepto de altas prestaciones que no está definido ni en la
legislación española ni en la legislación europea, y la
alta velocidad sí está definida en la legislación españo-
la y en la legislación europea. Por tanto, señora minis-
tra, con cuentos chinos y con catálogos o listas de telé-
fono o con rollitos de primavera, si quiere que se lo
recuerde, no hace falta que venga a contarlo aquí. Ni el
PEIT es un plan, ni establece un solo plazo, ni vincula
un solo euro ni ninguna obra, ni analiza ni territoriali-
za; al contrario, pone deberes a cuatro gobiernos, y
ahora viene usted a decir que cómo va a poner deberes
a cuatro gobiernos y que ofrece un consenso, pero des-
preciando la labor, en la que usted ha tenido que basar-
se para la que usted está ejecutando, de los ocho años
de Gobierno del Partido Popular. Pues, discúlpeme,
pero eso corresponde más a la esquizofrenia parlamen-
taria que al ánimo de negociación, al ánimo de consen-
so que usted nos está pidiendo. 

Nosotros sí creemos en la España solidaria y en la
España vertebrada, la España en la que las infraestruc-
turas sirven para eliminar diferencias y no para
ampliarlas. Con su diseño de carreteras y con su diseño
de ferrocarril, usted aumenta la diferencia entre unas
comunidades y otras, usted no trata igual a todas las
comunidades, y nosotros en eso no creemos. Desde
luego, sus respuestas en nada satisfacen y la moción
consecuencia de interpelación la tendremos que plante-
ar. Confirmamos que durante estos meses la única
obsesión del Gobierno del Partido Socialista es el revi-
sionismo permanente a todo lo que ha hecho el Partido
Popular (Un señor diputado: Si no ha hecho nada.),
en contra de una obra que sirve a todos los españoles,
que les hace cargarse todo aquello que lleva la etiqueta
de hecho por el PP. Lo han hecho con el trasvase del
Ebro, lo han hecho con la educación, lo han hecho con
la justicia y ahora lo hacen con las infraestructuras.
Ustedes sabrán adónde llevan a España. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Finalizamos, señora ministra, con su turno de
dúplica.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Gracias, señora presidenta. 

Señor Ayala, no se enfade ni tampoco se sienta tan
mal porque no haya entendido bien el chiste. El chiste
que conté tenía mucha gracia. Distinto es que usted se
sintiera agraviado, pero no lo recuerde usted como si
fuera una barbaridad. ¡Claro que me acuerdo de los
rollitos de primavera y de los cerdos agridulces! Me
acuerdo del chiste entero, que además es buenísimo.
No me lo he inventado yo y tiene muchísima gracia. 

Señor Ayala, no me tiene que llamar zafia, hipócrita,
falsa, ni decir que tengo poco respeto o que me he bur-
lado. Yo no me he burlado de nadie. Son 12 páginas.

Dicho así, a usted le parece mal, pero eso es lo que hay.
Además, yo no lo he llamado programa. Cuatro veces
en el mismo texto, en 12 páginas, el que escribe, que
no sé quién ha sido, pero seguro que ha sido uno de
ustedes, pone programa. Yo no lo he llamado catálogo.
Me lo han dado ustedes, me lo dio el ministro. Eso fue
lo que me dio cuando se fue. Esto es lo que hay y lo
llama catálogo. Además, no lo he dicho el primer día,
lo estoy diciendo cuando han pasado nueve meses. Le
estoy diciendo: no insista usted. Usted insiste y yo le
digo lo que hay. Pero no me tiene que insultar. De todas
maneras no me he sentido insultada. Zafia a mí me
parece un insulto y falsa también. A lo mejor a usted le
parece una cosa normal, pero a mí hipócrita, zafia y
falsa me parecen insultos, pero dicho así, me da igual. 

Tenga un poco más de sentido del humor, porque no
nos vamos a cargar nada de lo que ha hecho bien el PP,
lo vamos a conservar y mejorar. Es más, he dicho que
voy a continuar todo lo que empezó el PP en materia de
infraestructuras. Lo he dicho una y otra vez. Precisa-
mente, si tengo un defecto, es que hablo demasiado
claro. No se puede decir: es que no he entendido lo que
ha dicho. No, le he dicho que vamos a meter todos los
proyectos que ustedes pusieron. Ahora también le digo
que los vamos a ver uno a uno. Por ejemplo, efectiva-
mente le he dicho a usted que en la directiva y en el real
decreto viene definido lo que es la alta velocidad, que
es una velocidad por encima de los 200 kilómetros por
hora. Tampoco hay que hacer una tesis doctoral para
saber eso (Risas.); eso es lo que es. ¿Se puede hacer
electrificado o no? A nadie se le ocurre pensar que a
estas alturas del siglo se va a hacer una infraestructura,
una nueva vía de tren sin electrificar, pero a ustedes sí:
el eje atlántico y el Granada-Bobadilla. ¿Qué quieren
ustedes que les diga? Vamos a ver, señor Ayala, ¡pero si
no funcionan ni los teléfonos en el Madrid-Lleida! Los
hemos puesto en funcionamiento después de pagar 30
millones de euros —se lo digo para que usted vaya
sabiendo lo que nos cuestan todos los errores— y toda-
vía no funcionan, por los túneles. Tenemos que cam-
biar el chip, mirar un poquito al futuro y saber lo que es
una España moderna.

En ningún momento he dicho que me voy a cargar
nada de lo que haga el PP, porque mi racionalidad no
me lo permite, mi lógica no me lo permite. Yo no sería
capaz de decir eso en alto, es que no lo puedo ni pen-
sar, señor Ayala. Pero las cosas que ustedes han hecho
mal y encima las hemos heredado, como es el Madrid-
Lleida, las tendremos que arreglar. ¿Qué quiere usted
que diga? ¿Que no las hemos arreglado y que las deja-
ron ustedes bien, cuando llevamos no sé cuánto tiempo
gastándonos dinero y no hay manera de rectificar los
sucesivos errores que se han cometido con esa línea? 

Ustedes tienen un problema y es que tienen dos sím-
bolos: el AVE Madrid-Lleida, pero es que tienen al lado
el de Sevilla, y qué le voy a decir a usted; también tie-
nen el aeropuerto de Barajas, que se va a poner en
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servicio dos años después de que lo inauguraran, como
si se pudiera llegar a algún sitio con ese aeropuerto que
estaba en obras cuando ustedes lo inauguraron, que ha
costado el doble, que han tardado dos años más. ¡Pero
qué le voy a decir a usted, señor Ayala! Pero nunca me
cargaré nada. A mí me dan coraje hasta las películas en
las que se rompen cosas. No me pienso cargar nunca
nada. Todo lo que miro es para construir, por eso me
gusta tanto la responsabilidad que me han dado, que es
hacer las cosas bien, señor Ayala.

Me remito, antes de tener que terminar, a lo que
vamos a hacer en carreteras, a lo que vamos a hacer en
ferrocarril, a lo que vamos a hacer, por ejemplo, en
puertos. Cuando hablan del Plan Galicia, ¿por qué no
dicen ustedes que en el Plan Galicia que ustedes apro-
baron lo que venía no era la construcción del puerto
sino el estudio de viabilidad? Lo que usted ha criticado
de Gibraltar, pero en Galicia. Era el estudio de viabili-
dad, porque ni siquiera eran los análisis concretos que
se están haciendo ahora del puerto, y se fueron y deja-
ron el puerto sin el estudio de viabilidad aprobado.
¿Por qué no dicen eso ustedes? Es rotundamente cierto
y le remito a usted al acuerdo del Consejo de Minis-
tros, a la resolución y a los papelillos que han ido dis-
tribuyendo ustedes sobre el Plan Galicia. Rotundamen-
te cierto. La primera fecha que se pone en el Plan
Galicia en este Congreso es cuando ya estaba gober-
nando el Partido Socialista, la primera fecha que se
pone, la primera. ¡Me va a hablar ahora de lo que no
han hecho! (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Vaya terminando, señora ministra, por favor.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): ¿Tengo que terminar? (Risas.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Por favor.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Pues entonces termino diciéndole, señor Ayala,
que cuantitativa y cualitativamente hablando el plan
que hemos traído, que hemos presentado —no en esta
Cámara, porque no se presenta hasta que no lo apruebe
el Consejo de Ministros— y que hemos abierto al deba-
te es un plan que resuelve muchas de las cuestiones
pendientes, que ayuda al equilibrio territorial y a la
equidad, no solamente al acceso de las prestaciones
económicas sino también de los servicios públicos, que
trata al territorio con unos criterios de equilibrio y que
además pone al país en la situación de modernidad que
necesita para incrementar su capacidad de competir y
para poner todos sus activos en valor.

Espero, señor Ayala, que a partir de esta presenta-
ción lo reconsideremos, cambiemos el tono de nuestros
debates y que seamos capaces de buscar un sitio común
para que España tenga las infraestructuras que le
corresponden.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora ministra.

Se suspende la sesión hasta mañana a las nueve.

Eran las siete y cincuenta y cinco minutos de la
tarde.
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S U M A R I O
Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.
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En turno a favor de la proposición de ley del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) inter-
viene la señora Pigem i Palmés manifestando que la
misma tiene por objeto la creación de una jurisdic-
ción de familia, con la finalidad de mejorar la pro-
tección de las familias y especialmente de las fami-
lias en crisis, dado que desde su punto de vista tal
protección está insuficientemente garantizada con la
actual situación jurisdiccional, pues es un hecho
notorio que la enorme complejidad de nuestra socie-
dad hace prácticamente inviable un conocimiento,
siquiera sea superficial, de todas las materias.

El señor López-Medel Bascones defiende la proposi-
ción de ley del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, a favor de la especialización de la admi-
nistración de justicia en el ámbito del derecho de
familia. Alude a las numerosas reformas realizadas
en los últimos años de cara a la consecución de una
justicia más eficaz y de mejor calidad, con la crea-
ción de juzgados especializados por ejemplo en el
ámbito mercantil, afirmando que todas las razones
que llevaron a la creación de dichos juzgados, y
muchas más, justifican la creación de juzgados espe-
cializados en el ámbito del derecho de familia.

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Fernández Dávila, del Grupo Parlamentario
Mixto; el señor Mardones Sevilla, del Grupo Parla-
mentario de Coalición Canaria; señora Navarro
Casillas, del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds; señora Uría Etxebarría, del Grupo Parla-

mentario Vasco (EAJ-PNV), y señor Villarrubía
Mediavilla, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.
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En turno a favor de la proposición de ley del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds interviene la señora
Navarro Casillas señalando que tienen hoy en día
una ley de incompatibilidades de altos cargos decla-
rada insuficiente por la casi totalidad de los grupos
representados en la Cámara, dándose además el
caso de que muchos de estos altos cargos se adjudi-
can indemnizaciones compatibles con cualquier
retribución pública sin ningún pudor. Son muchas
las cuestiones por revisar, tal como se propone preci-
samente en esta proposición, como por ejemplo una
separación necesaria y urgente entre lo público y lo
privado al mayor nivel posible, creando una agencia
estatal de vigilancia en materia de incompatibilida-
des y ética pública. Se trata en definitiva de devolver
la dignidad al trabajo público y para ello pide el voto
de la Cámara a favor de esta iniciativa.

Para fijación de posiciones intervienen los señores
Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamentario
Mixto; Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria; Olabarría Muñoz, del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Canet
Coma, del Grupo Parlamentario de Esquerra Repu-
blicana (ERC); Jané i Guasch, del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió); Guerra
Zunzunegui, del Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso, y señora Unzalu Pérez de Eulate, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.
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El señor presidente propone a la Cámara, conforme al
artículo 68 del Reglamento y de acuerdo con los por-
tavoces de los grupos parlamentarios, la modifica-
ción del orden del día a los efectos de excluir el últi-
mo punto del mismo, relativo al debate de totalidad
de la proposición de ley del Senado, de modifica-
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ción de la ley 18/2001, de 12 de diciembre, general
de estabilidad presupuestaria, así como que el
punto VI, correspondiente a los dictámenes de la
Comisión de Asuntos Exteriores sobre convenios
internacionales, pase a ser debatido como último
punto de la sesión de hoy, 8 de febrero.

Se aprueba por asentimiento dicha modificación del
orden del día.

Asimismo somete a la Cámara el acuerdo de la Mesa,
oída la Junta de Portavoces y de conformidad con el
artículo 150 del Reglamento, de tramitación directa
y en lectura única del proyecto de ley por la que se
reconoce una prestación económica a los ciudada-
nos de origen español desplazados al extranjero
durante su minoría de edad como consecuencia de
la guerra civil y que desarrollaron la mayor parte de
su vida fuera del territorio nacional.

Se aprueba por asentimiento la tramitación directa y
en lectura única del citado proyecto de ley.
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Sometida a votación la proposición de ley del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), orgá-
nica de modificación de la ley orgánica 6/1985, de 1
de julio, del poder judicial, para proceder a la crea-
ción de la jurisdicción de familia, se aprueba su
toma en consideración por 326 votos a favor y una
abstención.

Sometida a votación la proposición de ley del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso, orgánica
relativa a la modificación de la ley orgánica del
poder judicial, es aprobada su toma en considera-
ción por 326 votos a favor y una abstención.

Sometida a votación la proposición del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds, sobre la eficacia del
régimen de incompatibilidades de los miembros del
Gobierno, altos cargos de la Administración Gene-
ral del Estado, diputados, senadores y otros cargos
de órganos públicos y de creación de la Agencia
estatal de vigilancia en materia de incompatibilida-
des y ética pública, es rechazada su toma en consi-
deración por 15 votos a favor, 302 en contra y nueve
abstenciones.
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El señor Estrella Pedrola defiende la proposición no
de ley del Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso manifestando que los objetivos de la misma no
son otros que incorporar y promover en nuestro
acervo lo que la Constitución europea establece
como símbolos de la Unión, tales como la bandera y
el himno de la Unión, la moneda o el día de Europa,
a celebrar el 9 de mayo. Pretenden que el Gobierno
promueva el conocimiento de estos símbolos, ya
incorporados formalmente a la Constitución euro-
pea, por parte de los ciudadanos y ciudadanas de
España, que se regule su utilización y tratamiento en
los actos protocolarios u oficiales tanto civiles como
militares, y que se fomente la conmemoración del
día de Europa el 9 de mayo, contemplando su inclu-
sión entre las fiestas laborales de ámbito nacional.

En defensa de las enmiendas presentadas a la proposi-
ción no de ley del Grupo Parlamentario Socialista
intervienen los señores Soravilla Fernández, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso;
Tardá i Coma, del Grupo Parlamentario Esquerra
Republicana (ERC), y Xuclá i Costa, del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Rodríguez Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio de Coalición Canaria; Herrera Torres, del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, y Esteban
Bravo, del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

Hace nuevamente uso de la palabra el señor Estrella
Pedrola, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, para fijar la posición en relación con las
enmiendas presentadas.
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La señora Montesinos de Miguel defiende la proposi-
ción no de ley del Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso. Destaca la necesidad de que el conte-
nido de la Constitución europea sea conocido por
los ciudadanos, a quienes van a pedir la opinión el
próximo día 20, celebrando al efecto debates públi-
cos y llamadas a la reflexión de los ciudadanos
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desde las diferentes opciones políticas, siempre con
las necesarias garantías de respeto al pluralismo y
objetividad, especialmente en los medios de comuni-
cación de titularidad pública, que deberían ajustar-
se a los principios de pluralismo y proporcionalidad
en relación con la representación parlamentaria de
las fuerzas políticas, criticando a este respecto el
trabajo desarrollado por Televisión Española.

En defensa de la enmienda presentada interviene el
señor Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto.

En turno de fijación de posiciones hacen uso de la
palabra los señores Rodríguez Rodríguez, del
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria; Lla-
mazares Trigo, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Beloki Guerra, del Grupo Parla-
mentario Vasco (EAJ-PNV), y Puig Cordón, del
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
(ERC).

El señor presidente llama al orden al señor Puig Cor-
dón ante algunas palabras pronunciadas en catalán
y le recuerda los criterios establecidos al respecto
por la Presidencia, a la vez que le advierte de la
posible retirada del uso de la palabra.

Continúa el turno de fijación de posiciones con la
intervención de los señores Grau i Buldú, del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), y López Águeda, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso.

Sometida a votación la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso, sobre cono-
cimiento y utilización de los símbolos de la Unión
Europea, en los términos resultantes de la enmienda
transaccional aceptada, es aprobada por 318 votos
a favor y dos abstenciones.

Sometida a votación la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso, relativa a la
celebración de debates públicos sobre la Constitu-
ción europea, con la enmienda de adición aceptada
por el grupo proponente, es aprobada por 321 votos
a favor y una abstención.
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el Congreso, en relación con la política
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El señor Mingo Zapatero defiende la moción del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, en
relación con la interpelación urgente debatida el
pasado 22 de diciembre, sobre una importante face-
ta de la política sanitaria como es la política farma-
céutica, formulando una serie de propuestas que
considera imprescindibles para garantizar una asis-
tencia farmacéutica de calidad para todos los espa-
ñoles.

El señor Xuclá i Costa defiende la enmienda presenta-
da por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió).

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Fernández Dávila, del Grupo Parlamentario
Mixto; el señor Rodríguez Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Coalición Canaria; señoras Gar-
cía Suárez, del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds; Uría Etxebarría, del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV); Bonás Pahisa, del Grupo Parla-
mentario Esquerra Republicana (ERC), y Martel
Gómez, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.

Interviene de nuevo el señor Mingo Zapatero para
expresar su aceptación o rechazo de las enmiendas
presentadas.
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Defiende la moción el señor Labordeta Subías, del
Grupo Parlamentario Mixto, recordando que el
derecho a elegir libremente la residencia es un
derecho que el artículo 19 de la Constitución reco-
noce a todos los españoles. Sin embargo, en nues-
tro ordenamiento jurídico siguen existiendo nor-
mas de carácter preconstitucional que ignoran
absolutamente la libertad de residencia de los
españoles y en concreto la vigente ley de expropia-
ción forzosa de 1954 contempla un procedimiento
especial para expropiaciones que den lugar a tras-
lado de poblaciones, que en sí misma constituye
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una intervención pública para modificar de forma
coactiva y forzosa el lugar de residencia de los
afectados por una expropiación. Por este motivo ha
presentado la moción cuyo contenido concreto
expone a la Cámara.

Defiende las enmiendas presentadas el señor López-
Medel Bascones, del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso; señora Malaret García, del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso, y señor Jané
i Guasch, del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió).

Para fijación de posiciones intervienen los señores
Pérez Martínez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, y Andreu Domingo, del Grupo
Parlamentario de Esquerra Republicana (ERC)
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La señora Pigém i Palmés defiende la moción del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) en relación con la política para hacer frente a
la reincidencia en la comisión de delitos contra la
libertad sexual, manifestando que a través de la
misma instan al Gobierno no sólo a estudiar el tema
sino a formular propuestas para avanzar en aspec-
tos fundamentales del tratamiento del mismo. Agra-
dece la buena receptividad que la moción ha tenido
por partes de todos los grupos parlamentarios y,
procurando el consenso, han redactado un texto
transaccional ya conocido por todos y entregado a
la Mesa.

En defensa de las enmiendas presentadas a la moción
intervienen las señoras García Suárez, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds; Camarero Benítez,
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, y
Bonás Pahisa, del Grupo Parlamentario de Esque-
rra Republicana (ERC).

En turno de fijación de posiciones intervienen el señor
Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria, y señora Escudero Sánchez, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.
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— Del Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso, en relación con los plazos
de ejecución y las dotaciones de crédito
para el desarrollo del Plan estratégico
de infraestructuras y transporte . . . . . 3260

El señor Ayala Sánchez defiende la moción del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso. Lamenta la
falta de contestación por parte de la ministra de
Fomento a lo que se le preguntaba el pasado miér-
coles en esta Cámara, como también lamentan la
ineficacia y falta de gestión del PSOE en materia de
infraestructuras, después de diez meses perdidos y
poniendo en riesgo la solidaridad entre regiones, la
vertebración y el bienestar de nuestras familias, así
como el pulso económico de nuestras empresas.
Añade que el Partido Popular tiene la mejor volun-
tad y predisposición de hacer un pacto para que no
se paren las infraestructuras y aceptan la oferta de
pacto. A cambio piden que se acepte esta moción,
ya que garantiza que España no se pare, que las
obras sigan teniendo financiación y que los cam-
bios políticos no interfieran en la ejecución de las
infraestructuras.

En defensa de las enmiendas presentadas a la moción
intervienen los señores De la Encina Ortega, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso;
Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamentario
Mixto, y señor Herrera Torres, del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Andreu Domingo, del Grupo Parlamentario de
Esquerra Republicana (ERC), y Jané i Guasch, del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió).

Interviene de nuevo el señor Ayala Sánchez al efecto
de expresar la aceptación o rechazo de las enmien-
das presentadas.

Sometida a votación la moción del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso, en relación con la polí-
tica farmacéutica del Gobierno, en los términos de
la enmienda transaccional presentada, es rechazada
por 134 votos a favor y 161 en contra.

Sometida a votación la moción del Grupo Parlamenta-
rio Mixto (señor Labordeta), sobre planes del
Gobierno para actualizar la vigente ley de expropia-
ción forzosa, especialmente en las cuestiones referi-
das a los procedimientos, todavía vigentes, que dan
lugar a traslado de poblaciones, en los términos de
la enmienda transaccional y de sustitución, es apro-
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bada por 170 votos a favor, cinco en contra y 119
abstenciones.

Sometida a votación la moción del Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió) , relativa a la
política penitenciaria que piensa adoptar el Gobier-
no frente a la reincidencia en la comisión de delitos
contra la libertad sexual, con la incorporación de la
enmienda transaccional presentada, es aprobada
por 295 votos a favor.

Sometida a votación la moción del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso, en relación con los pla-
zos de ejecución y las dotaciones de crédito para el
desarrollo del Plan estratégico de infraestructuras y
transporte, es rechazada por 126 votos a favor, 168
en contra y una abstención.
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Sometidos a votación conjunta, son aprobados por
asentimiento de la Cámara los dictámenes de la
Comisión de Asuntos Exteriores sobre convenios
internacionales.

Se suspende la sesión a las diez y treinta y cinco minu-
tos de la noche

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde. 

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY. 

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), ORGÁNICA DE
MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA
6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDI-
CIAL, PARA PROCEDER A LA CREACIÓN
DE LA JURISDICCIÓN DE FAMILIA. (Núme-
ro de expediente 122/000014.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, ORGÁNICA RELATIVA
A LA MODIFICACIÓN DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL. (Núme-
ro de expediente 122/000068.)

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión. El pri-
mer punto del orden del día es el relativo a la toma en
consideración de proposiciones ley. En primer lugar,
procederemos al debate de dos proposiciones de ley
que se van a tratar de forma acumulada por tener iden-
tidad de objeto. En primer lugar, la del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió) de modifica-
ción de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, para proceder a la creación de la jurisdicción
de familia. En segundo lugar, la del Grupo Parlamenta-
rio Popular, relativa a la modificación de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial, en el mismo sentido que la
anterior.

Para turno a favor, tiene la palabra la señora Pigem
por tiempo de 15 minutos. 

La señora PIGEM I PALMÉS: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, Convergència i Unió trae hoy a debate una
iniciativa que tiene por objeto la creación de una juris-
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dicción de familia, una iniciativa que claramente se
enmarca en el reiterado compromiso político de Con-
vergència i Unió para impulsar actuaciones que tengan
como finalidad mejorar la protección de las familias.
Concretamente la de hoy incide en la protección de las
familias en crisis, porque para mi formación política
las familias en crisis son también, y especialmente,
merecedoras de protección, una protección que, desde
nuestro punto de vista, no está suficientemente garanti-
zada con la actual situación jurisdiccional en materia
de familia, ya que, a pesar de la encomiable dedicación
de cuanto se imparte en justicia en esta materia, la
actual estructura de los juzgados que conocen y resuel-
ven los conflictos derivados de las separaciones y los
divorcios no atiende a dos de los elementos que, a nues-
tro juicio, son claves en esta materia y que serían, de un
lado, una justicia de auténtica calidad, lo que requiere
la necesaria especialización de cuantos operadores jurí-
dicos intervienen en el enjuiciamiento de estas mate-
rias y, de otro, garantizar la igualdad efectiva de todos
los ciudadanos y ciudadanas ante la ley, garantizar que
todos pueden acceder a un mismo tipo de juzgado
cuando lo que se enjuicia es un mismo tipo de conflic-
to, lo cual, como todos ustedes conocen, no sucede en
la realidad. 

Señorías, creo totalmente innecesario cansarles con
una justificación acerca de la necesidad de especiali-
zación en todos los ámbitos del conocimiento, porque
es un hecho notorio que la enorme complejidad de
nuestra sociedad hace prácticamente inviable un cono-
cimiento, ni que sea superficial, de todas las materias.
Esto es así en todos los ámbitos y también en el mundo
del derecho en donde la creciente complejidad de las
normas requiere una especialización de todos los ope-
radores jurídicos. Si docentes y abogados están aboca-
dos a la especialización para una mejor defensa de los
ciudadanos, no tiene sentido que aquellos en quienes
reside la función de resolver conflictos, interpretando
y aplicando estas normas, queden al margen de esta
necesidad de especialización. De hecho no quedan ya
al margen en muchas materias, porque la especializa-
ción de juzgados y tribunales no es una excepción sino
prácticamente una regla; la jurisdicción contencioso-
administrativa, la social, los juzgados de vigilancia
penitenciaria y los muy recientes de menores, mercan-
tiles y de violencia sobre la mujer, evidencian que el
legislador, en todas estas parcelas de tutela de los dere-
chos de los ciudadanos, ha querido introducir algo que
es obvio en cualquier materia y que es la necesidad de
especialización.

Pues bien, en el tema que nos ocupa quizá un análisis
superficial del derecho de familia podría llevarnos a la
conclusión de que la materia no reviste especial com-
plejidad, pero francamente no hay nada más alejado de
la realidad, porque de entre todas las materias suscepti-
bles de litigio el derecho de familia requiere para su
enjuiciamiento no solo de un profundo conocimiento de

la normativa vigente, tanto nacional como internacional
—no podemos olvidar el creciente aumento de matri-
monios de distinta nacionalidad—, sino que requiere
algo más, que es una especial sensibilidad, humanidad y
una clara y específica vocación, porque las resoluciones
que se dictan van a afectar de manera intensa y profun-
da las relaciones cotidianas de la vida de los hombres,
las mujeres y los niños. Un derecho que no se ciñe úni-
camente al matrimonio, su nulidad, separación y divor-
cio y los efectos correspondientes, sino que abarca otras
muchas materias, tales como las relativas a las parejas
de hecho, la capacidad de la persona o su incapacita-
ción, la declaración de prodigalidad, la declaración de
ausencia o fallecimiento, la filiación, la adopción, el
acogimiento, las relaciones paterno-filiales, los alimen-
tos entre parientes, la tutela, la curatela, los regímenes
económico-conyugales y su liquidación, las sucesiones,
materias que requieren todas ellas en mayor medida que
otras parcelas del derecho de una mayor intervención
personal del juez, quien goza además y debe gozar de
un alto grado de discrecionalidad en sus actuaciones,
imprescindible para adaptar la ley a cada supuesto con-
creto. Pero indudablemente a mayor grado de discrecio-
nalidad mayor necesidad de formación en todas estas
materias que la que le puede dar únicamente su expe-
riencia vital. La constante presencia de menores o inca-
pacitados requiere, por otra parte, de un mayor cuidado
y atención para no infringir las normas de protección
especial de estos grupos. Finalmente, el enjuiciamiento
de estas cuestiones requiere, además de conocimientos
técnico-jurídicos, un indiscutible conocimiento del
comportamiento humano y un alto grado de psicología,
por lo que se precisa del auxilio constante de los equi-
pos psicosociales. 

Pues bien, esta justificada necesidad de especializa-
ción no halla respuesta en la regulación actual, a pesar
de haber sido reiteradamente solicitada para una mejor
defensa de los ciudadanos, tanto por asociaciones de
abogados —y quiero citar al respecto las reiteradas
peticiones de la Coordinadora estatal de mujeres abo-
gadas, de la Asociación española de abogados de fami-
lia, de la Asociación catalana de abogados de familia,
como de los propios jueces de familia que anualmente
reiteran esta petición con motivo de sus jornadas; inclu-
so haciéndose eco de estas peticiones, el vocal del Con-
sejo General del Poder Judicial, don Félix Pantoja,
buen conocedor del derecho de familia, en octubre del
año 2003 elevó una petición al pleno para que impulsa-
ra la creación de una jurisdicción especializada.

Señorías, a diferencia de los países de nuestro entor-
no, en España no existe una jurisdicción de familia. La
mal llamada Ley del divorcio del año 1981 creó juzga-
dos de familia, pero no lo hizo ni como una jurisdicción,
es decir, no consideró que la especialización fuera con-
dición preferente para ser titular de estos juzgados ni los
creó en todos los territorios ni para todos los ciudada-
nos, a pesar de que lo lógico es pensar que si creaba los
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juzgados de familia era porque creía más beneficioso
para los ciudadanos que sus conflictos familiares los
resolvieran precisamente los juzgados de familia en vez
de los juzgados ordinarios, porque si no no los hubiera
creado. No hay una jurisdicción de familia. Hoy, la dife-
rencia entre los juzgados de familia, donde los hay, y
los restantes del mismo orden civil y penal, es única-
mente que en virtud del nombre tienen una competencia
exclusiva y excluyente para conocer de algunos asuntos
del derecho de familia, ni siquiera de todos los que antes
he enumerado, pero además ni se exige preparación
específica ni tenerla es mérito para su promoción. Al
juzgado de familia llega el juez por el único requisito de
la antigüedad. La especialidad se adquiere únicamente
por la práctica, si llegan a estar el tiempo suficiente para
adquirirla. Esto contrasta con lo que ocurre, por ejem-
plo, con los juzgados de menores, con los jueces de
menores, y no deja de ser curioso que se exija una for-
mación específica para ser juez de menores, pero cuan-
do estos mismos menores están inmersos como vulne-
rables protagonistas en los juicios familiares, entonces
no precisan que quienes enjuician la cuestión y determi-
nan su destino tengan una formación especializada. No
hay una jurisdicción de familia y es necesaria; una juris-
dicción que comprenda no sólo el enjuiciamiento de las
materias que hoy conocen los llamados juzgados de
familia allí donde los hay, sino que conozca el amplio
abanico de temas relacionados con la familia que antes
he detallado y que además permita superar la actual
inseguridad jurídica que se crea por la dispersión de cri-
terios según el lugar donde se juzga, y que permite
incluso situaciones verdaderamente paradójicas que se
producen en la actualidad, como por ejemplo que la rup-
tura de una pareja de hecho con hijos tiene que ir a dos
procesos: uno, ante el juez ordinario para resolver los
problemas entre los convivientes y, otro, para resolver
las cuestiones relativas a los hijos ante el juez de familia
allí donde lo hay; juzgados distintos y procedimientos
distintos para una misma situación.

Finalmente, la jurisdicción de familia debe crearse
para superar la situación perversa y contraria a los prin-
cipios constitucionales de igualdad y de tutela judicial
efectiva que se vive actualmente, y es que hay lugares
donde existen juzgados de familia y otros en los que
estos juzgados no están creados, y el enjuiciamiento de
estas cuestiones queda para los juzgados ordinarios, que
además son, con frecuencia, civiles y penales. Evidente-
mente, si el legislador creó juzgados de familia fue,
como ya hemos apuntado, porque estimó que eran los
más adecuados para resolver este tipo de conflictos. No
obstante, su creación se hace únicamente cuando se
considera que hay un número suficiente de estos asun-
tos en un término judicial. A nuestro entender, ésta no
es razón suficiente para mantener una desigualdad de
oportunidades para acceder a los juzgados de familia. El
que los ciudadanos y ciudadanas de una determinada
capital puedan acceder a juzgados de familia, dotados

de equipos auxiliares y que sólo conocen de estos
temas, y que los ciudadanos de capitales más pequeñas
o de otras localidades no tengan acceso al mismo tipo
de juzgados, entendemos que es o puede ser una infrac-
ción del principio de igualdad y del de tutela efectiva
consagrados en nuestra Carta Magna al que es necesario
poner fin, y a esta finalidad atiende la iniciativa que
estamos viendo. Se argumenta a veces que no hay
número suficiente de asuntos que justifiquen la genera-
lización de juzgados de familia. Quizá en cada partido
judicial no hay este número suficiente. Pero no se trata
de crear más y más juzgados, sino de que la especializa-
ción de suficientes juzgados permita combinar la proxi-
midad con ese derecho igual para todos a poder acceder
a un mismo tipo de juzgado cuando se trata de enjuiciar
un mismo tipo de asunto. Además, y con independencia
de que según los datos del propio Consejo General del
Poder Judicial el número de asuntos en materia de fami-
lia aumenta desgraciadamente cada año, además de esto
no hemos escuchado objeciones parecidas cuando se
han creado los juzgados mercantiles o los más recientes
de violencia sobre la mujer. No deja de ser un contra-
sentido que los ciudadanos que se separan y hay violen-
cia además, tengan unos juzgados especializados, y los
ciudadanos que se separan sin que haya violencia entre
ellos, que afortunadamente son la inmensa mayoría, no
tengan derecho, todos ellos por igual, a que su asunto lo
vea también un juzgado especializado.

Señorías, estamos en estos momentos tramitando un
proyecto de ley para modificar el Código Civil en mate-
ria de separación y divorcio, un proyecto que quiere
adaptar a la realidad social de nuestros días la regula-
ción en estas materias después de 25 años de vigencia
de la normativa actual. Convergència i Unió considera
que la reforma impulsada por el Gobierno es, en térmi-
nos generales, buena y además necesaria, y que recoge
aspectos que ya habían sido objeto de iniciativas de mi
propio grupo parlamentario en la pasada legislatura
como, por ejemplo, la no necesidad de acudir en todos
los casos a un doble proceso desvinculador, primero de
separación y luego de divorcio. Pero creemos también
sinceramente que la eficacia de las reformas previstas
en este proyecto de ley dependerá en buena medida de
la existencia de juzgados especializados y suficiente-
mente dotados de medios materiales y personales por-
que los juzgados, señorías, son los encargados, como
todos sabemos, de convertir las leyes en realidad. 

Es ahora el momento adecuado para —tal como se
hizo durante la tramitación de la Ley Concursal—
abordar, paralelamente a la reforma del Código Civil,
la reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial que
desde Convergència i Unió estamos proponiendo, una
reforma que coincide en sus rasgos más importantes
con la que también propone el Grupo Parlamentario
Popular y que vamos a apoyar; una reforma que, indu-
dablemente, podría modificarse y hasta mejorarse en el
trámite parlamentario pero que redundará en una mayor
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calidad de la justicia y en una profundización de los
derechos de ciudadanía porque va a consistir —si se
aprueba— en la creación de unos verdaderos juzgados
de familia a los que puedan acceder todos los ciudada-
nos, con independencia del lugar donde vivan, para
todo lo cual les solicito su voto afirmativo.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
Pigem.

Grupo Parlamentario Popular. Señor López-Medel,
por favor. 

El señor LÓPEZ-MEDEL BASCONES: Señor
presidente.

Señoras y señores diputados, me corresponde el
honor de presentar en el Pleno de esta Cámara en nom-
bre del Grupo Parlamentario Popular nuestra proposi-
ción de ley para la especialización de la Administra-
ción de justicia en el ámbito del derecho de familia.
Quiero comenzar mi intervención tomando como punto
de partida algo muy importante para este diputado y
para el grupo al que pertenezco. Me refiero al artículo 1
de la Constitución en el que se proclama que España se
constituye en un Estado social y democrático de dere-
cho. Quiero subrayar lo que significa un Estado social
como un avance en la configuración de una organiza-
ción que está comprometida constantemente en cons-
truir una sociedad democrática avanzada en la que los
poderes públicos promuevan las condiciones para que
la libertad, la justicia y la igualdad sean, no ya una pro-
clamación teórica, sino una realidad cierta. Esa actua-
ción de los poderes públicos ha de traducirse particu-
larmente en un constante avance y profundización en
los derechos y libertades fundamentales. Precisamente
el título I de la Constitución, referido, como bien saben
todas SS.SS. a esta materia, contiene un capítulo terce-
ro que lleva la rúbrica: De los principios rectores de la
política social y económica. Pues bien, este capítulo
comienza con un precepto, el artículo 39, cuyo aparta-
do 1 establece que los poderes públicos aseguran la
protección social, económica y jurídica de la familia.
Este es, pues, el primer pilar que sustenta la iniciativa
parlamentaria que presenta mi grupo. 

El segundo pilar es el artículo 24, también incluido
en el título I de la Constitución. En él se proclama el
derecho que tienen todas las personas a obtener la tute-
la judicial efectiva de los jueces y tribunales en el ejer-
cicio de sus derechos e intereses legítimos. Pero para
que esa tutela judicial sea verdaderamente efectiva se
requieren varias cosas. Se requiere, en primer lugar,
unas leyes procesales que hagan compatibles las garan-
tías necesarias con la celeridad exigible en todo proce-
so. En ese sentido, quiero recordar que en estos últimos
años se aprobaron por amplísimo consenso de esta
Cámara importantes leyes procedimentales como la
nueva Ley de la jurisdicción contencioso-administrati-

va o la Ley de Enjuiciamiento Civil, que sustituía a otra
anterior de 1881, debiendo destacarse la nueva regula-
ción que se da en la ley a los procesos de familia. Tam-
bién, junto con leyes procesales modernas, se requiere
una organización judicial adecuada, que sea sensible a
las necesidades sociales, con más recursos y que estén
más aprovechados, mejor formados y más comprome-
tidos en la difícil pero honrosa labor de administrar jus-
ticia. En ese sentido, también en los últimos años se
han logrado importantes acuerdos por amplio consenso
de las Cortes. En esa línea quiero recordar la nueva
configuración de la oficina judicial o la creación de juz-
gados especializados de lo contencioso-administrativo
o juzgados igualmente especializados de lo mercantil.
La iniciativa que hoy presenta ante el Pleno mi grupo
va en esta línea de compromiso para conseguir una jus-
ticia más eficaz y de mejor calidad.

En estos últimos años se han producido —quiero
destacar— importantes avances, y fue mérito de todos
los grupos de esta Cámara que contribuyeron con ideas
y con aportaciones para conseguir entre todos mejorar
un servicio público tan fundamental. El pacto de Esta-
do que suscribimos fue en su momento un buen cauce
y posibilitó sin ninguna duda el diálogo y el encuentro.
Ciertamente no todo fue perfecto, también nosotros,
igual que todos los demás, cometimos algún error en
esta materia y hay que admitirlo con naturalidad, pero,
en todo caso, quiero decir que nadie puede negar que el
balance de lo que se consiguió en el ámbito de la Admi-
nistración de justicia en esos últimos años fue muy
positivo precisamente por ese diálogo y ese entendi-
miento que hubo. Lo que nosotros también estamos
pidiendo ahora es esa receptividad y esa apertura al diá-
logo. Traigo a colación dicho pacto porque en él, que
fue suscrito no solo por el Partido Popular sino también
por el Partido Socialista Obrero Español, se expresa el
compromiso —y leo literalmente— de avanzar en el
diseño de juzgados especializados en materia mercantil
y de contemplar el desarrollo de los juzgados de fami-
lia. Los primeros, los juzgados de lo mercantil, ya están
creados y aprobados igualmente con amplio consenso
en la Ley Concursal, queda, pues, lo relativo al derecho
de familia. Permítanme decirles que si diversas razones
abonaban en su momento la creación de juzgados espe-
cializados de lo mercantil, muchas más razones huma-
nas, sociales y también de orden práctico, justifican la
creación de juzgados especializados en el ámbito del
derecho de familia. La naturaleza de estos asuntos, su
cotidianidad y la sensibilidad que implican al afectar a
esferas muy personales e incluso íntimas de todos los
ciudadanos y de todas las ciudadanas requiere que exis-
tan unos juzgados especializados que, para todas las
personas por igual, atiendan y resuelvan estas cuestio-
nes tan singulares. Señorías, esto es lo que proponemos
en nuestra iniciativa parlamentaria y también es lo
mismo que se pretende en esencia en la iniciativa del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió)
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con el matiz de que en esa iniciativa se pretende crear
una jurisdicción nueva mientras que en la nuestra se
pretende una especialización del derecho de familia
dentro de lo que es el orden jurisdiccional civil. Aun-
que, como no puede ser de otra manera, nos gusta más
la nuestra, evidentemente vamos a votar favorablemen-
te también la iniciativa de Convergència i Unió porque
ambas comparten la misma sensibilidad, comparten el
mismo sentido progresista y de compromiso con lo que
es un estado social de derecho.

Nos gustaría que esto que acabo de señalar fuera com-
partido por los demás grupos parlamentarios de esta
Cámara, y especialmente por el grupo mayoritario, y per-
mita la toma en consideración de esta proposición de ley
para hacer cumplir no solo lo afirmado, sino incluso,
como he dicho también, lo firmado en su momento. Un
voto negativo no tendría hoy, señorías, sentido y no
podría fundarse en razones serias sino en excusas. Pre-
tender decir que no porque el Partido Popular ha estado
gobernando durante un tiempo sería una simple excusa
pues saben bien, señorías, que entre todos, como antes he
dicho, en estos últimos años hemos creado especializa-
ción en la exposición mercantil al igual que en lo conten-
cioso-administrativo. Quiero recordar simplemente un
dato: cuando el Partido Popular accede al Gobierno, en el
año 1996, existían en España, en aquel momento, siete
juzgados especializados en el ámbito del derecho de
familia. Después de ocho años de Gobierno, el número
de juzgados existentes es 61. Por otro lado, señorías, tam-
bién quisiera decir que aludir a los juzgados recién crea-
dos en la Ley de violencia doméstica para justificar un
hipotético no a esta iniciativa sería una excusa. Saben que
hubo una enmienda de CiU en ese sentido y que fue reti-
rada porque ustedes no estaban por la labor y en aquel
momento se trataba de propiciar el consenso. Si la grave-
dad de los temas de violencia pudiera justificar la crea-
ción de juzgados que conocieran en el ámbito civil y en el
ámbito penal asuntos derivados de malos tratos, con
mucha más razón, porque la frecuencia es muchísimo
mayor, como bien saben SS.SS, pueden requerir o justifi-
car la creación de unos juzgados específicos que conoz-
can estas cuestiones en los casos en que no exista violen-
cia doméstica, y que al mismo tiempo puedan conocer de
otro tipo de cuestiones como acogimientos, adopciones,
tutelas, alimentos entre parientes o incapacidades. 

Además, hay otra razón que me gustaría que compar-
tieran con nosotros los demás grupos. Estoy seguro de
que para todos son muy importantes los valores supe-
riores que la Constitución proclama. Quiero resaltar
aquí y ahora el principio y el valor de la igualdad. Pues
bien, en estos momentos, en temas de familia y tutela
judicial existe una discriminación injustificada entre
ciudadanos y ciudadanas en función de su residencia,
que con nuestras iniciativas dejarán de sustanciarse.
Ahora, aunque sea diputado por Madrid, permítame que
me refiera a mi provincia de origen de nacimiento y
también mi anterior circunscripción electoral, Canta-

bria. Pues bien, desde hace dos años, solamente desde
hace dos años, existe por fin un juzgado de familia en
Santander. Ese juzgado especializado, dedicado solo a
los temas de familia, que dispone de un equipo psicoso-
cial a su servicio, conoce, por ejemplo, de los juicios de
separación o divorcio de una pareja que resida en San-
tander. Ahora bien, si otra pareja reside apenas 25 kiló-
metros más allá, en Torrelavega o Castro Urdiales, su
proceso de separación o divorcio se tramitará ante un
juzgado de primera instancia ordinario de dichas locali-
dades, juzgado que no tiene especial sensibilidad ni for-
mación en los temas referidos al derecho de familia y
que, al mismo tiempo, está conociendo cuestiones tan
alejadas de lo que es el derecho de familia como los
interdictos, reivindicaciones, desahucios, embargos,
etcétera. Esto mismo le sucede a los que residan en pro-
vincias de tamaño medio o pequeño, en algunas de las
cuales no existen todavía juzgados de familia. ¿Es esto
justo? ¿Es un tratamiento igual y deseable para todos
los ciudadanos y ciudadanas? Esto, con nuestra propo-
sición de ley dejaría de suceder. 

Con esta iniciativa perseguimos consagrar mediante
ley la especialización de una sección en cada Audien-
cia Provincial para este tipo de asuntos. En estos
momentos sucede que, después de haber conocido un
asunto, incluso cuando la Audiencia Provincial conoce
por vía de recurso la apelación de un juzgado de fami-
lia, ese asunto puede ir indistintamente a cualquiera de
las secciones, sin ningún tipo de especialización, salvo
que las normas de reparto interno hayan establecido
otra cosa. Nosotros queremos que el conocimiento de
todos estos asuntos en segunda instancia se unifique en
la misma o, en su caso, en las mismas secciones, de
manera que tengan un conocimiento más especializado
y existan también unas resoluciones más uniformes, lo
cual debería contribuir a una mayor predecibilidad y,
por tanto, el fortalecimiento de la seguridad jurídica. 

Señorías, lo que proponemos en esta iniciativa no
solo responde a un sentido progresista y de sensibilidad
hacia los temas de familia o tutela judicial, sino que
también se hace eco de una importante demanda social,
a la cual ya ha aludido anteriormente la diputada Mercè
Pigem. Igualmente, los trabajadores lo vienen deman-
dando en el ámbito social, así como los abogados de
familia, cuya asociación, con más de mil miembros y
sensibilidades políticas muy diferentes, es unánime a la
hora de reivindicar lo que nosotros pedimos hoy aquí.
Además, quiero recordar que el Consejo General del
Poder Judicial viene impulsando estos temas, y no lo
hace por mayoría simple, ni por mayoría absoluta, ni
siquiera por mayoría de dos tercios, sino por unanimi-
dad. Quiero recordar que pronto se cumplirán dos años
del acuerdo que adoptó por unanimidad el Consejo
General del Poder Judicial el 12 de octubre de año 2003,
a requerimiento de esta Cámara, a propósito de la espe-
cialización de los juzgados, especialmente en el ámbito
de los juzgados de primera instancia. En este informe,
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emitido a instancias del Congreso de los Diputados y
remitido a esta Cámara, la primera medida que se pro-
pone es la especialización de los asuntos del derecho de
familia. Además, la misma propuesta se hizo, igualmen-
te por unanimidad, en otra sesión plenaria del Consejo,
concretamente la celebrada el 22 de octubre del año
2003, acogiendo la propuesta del vocal antes citado y
que yo quiero reiterar aquí, Félix Pantoja, porque viene
reivindicando desde hace muchos años este tipo de
cuestiones. Por último, hace apenas nueve meses, igual-
mente por unanimidad, el 14 de abril del año 2004, el
Consejo General del Poder Judicial aprobó impulsar la
especialización de los juzgados de familia.

Antes de finalizar, permítanme que, cualquiera que
fuera el resultado de esta votación, exprese mi recono-
cimiento y felicitación a la diputada Mercè Pigem por
su compromiso personal, jurídico y político mantenido
en estos asuntos de derecho de familia durante mucho
tiempo, y que también aproveche para recordar con
afecto y añoranza a quien fue y esperamos que sea en
un futuro de nuevo un brillante diputado por ese mismo
grupo parlamentario dedicado a los temas de justicia,
el diputado Manuel Silva.

Concluyo ya, señorías, señor presidente, invocando
una frase que hace justo hoy una semana expresaba
desde esta misma tribuna el presidente del Gobierno,
señor Rodríguez Zapatero: Decidamos juntos. Esto se
lo dirigió al presidente de una comunidad autónoma
que aquí comparecía. Esto mismo, decidamos juntos,
nos gustaría que nos lo dijeran también alguna vez al
Grupo Parlamentario Popular, a nosotros, y lo digo sin
ningún tipo de afán monopolizador ni tampoco exclu-
yente. El partido del Gobierno no puede ignorar que un
grupo de 148 diputados, con 10 millones de españoles
detrás, aunque estemos en la oposición, debe tenerse
especialmente en cuenta cuando se trata de cuestiones
que afectan a la articulación, a la arquitectura del Esta-
do, y entre ellas están las referidas al Poder Judicial,
como la iniciativa que hoy nos ocupa. Decidamos,
pues, juntos, señorías. Tienen ahora una ocasión mag-
nífica para demostrar que el talante también son capa-
ces de aplicarlo a iniciativas del Grupo Parlamentario
Popular y que este talante es algo más que palabras.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor López-
Medel.

¿Algún grupo parlamentario desearía ejercitar un
turno en contra? (Pausa.)

Pasamos al turno de fijación de posiciones. En pri-
mer lugar, Grupo Mixto. Señora Fernández Davila,
adelante.

La señora FERNÁNDEZ DAVILA: Gracias, señor
presidente.

Señorías, la creación de juzgados de familia ha sido
una constante en los últimos años, si bien no se ha cre-

ado una jurisdicción especializada en esta materia. Eso
implica que existen juzgados de familia en las grandes
poblaciones donde el número de asuntos así lo aconse-
ja y por prescripción del Consejo General del Poder
Judicial, pero no existe una previsión legal para su
implantación generalizada, lo que impide su extensión
global, de forma que en una parte importante del terri-
torio del Estado los casos de familia aún son enjuicia-
dos por juzgados ordinarios de primera instancia. Lo
que pretenden estas proposiciones de ley es que en todo
el territorio del Estado haya juzgados especializados en
conocer asuntos relativos a la nulidad, separación y
disolución del matrimonio, a sus efectos y a las medi-
das cautelares a adoptar en dichos procedimientos, ade-
más de trascender a las materias de filiación, relaciones
paterno-filiales, alimentos entre parientes, régimen
económico matrimonial y la guarda de menores e inca-
pacitados. Es evidente que estamos ante un amplio
catálogo de materias que serán competencia de esta
jurisdicción de familia que por su amplitud pero tam-
bién íntima conexión aconsejan que se implanten a lo
largo de todo el territorio del Estado. También es cierto
que la implantación de juzgados de familia ha suscita-
do más adhesiones que rechazo allí donde se han crea-
do, porque la especialización contribuye a un mejor
conocimiento de la materia, una mayor calidad en las
resoluciones judiciales y agiliza la tramitación de los
expedientes judiciales. Precisamente el rechazo está
originado por la escasa dotación de medios materiales
y personales, que ha provocado un colapso en algunos
de los juzgados de familia.

Además, esta propuesta es muy oportuna por cuanto
la entrada en vigor de la reforma en materia de separa-
ción y divorcio requerirá para asegurar su eficacia no
solo el acortamiento de los plazos procesales previstos,
sino también una mayor dotación de medio materiales
y humanos, para lo cual es procedente la creación de
una auténtica jurisdicción de familia dotada de recur-
sos sociales, de apoyos suficientes tales como equipos
psicosociales, puntos de encuentro de familia y servi-
cios de mediación familiar, sin perjuicio de las compe-
tencias de los juzgados de violencia sobre la mujer
recientemente creados en la Ley orgánica de medidas
de protección integral contra la violencia de género. En
suma, apoyamos esta iniciativa que pretende la crea-
ción de una verdadera jurisdicción especializada en
materia de familia independiente de la jurisdicción
civil, con un ámbito competencial mayor tanto a nivel
de atribución de materia como a nivel territorial y
extendiendo su competencia a todas las demarcaciones
judiciales para garantizar un acceso equitativo de todos
los ciudadanos a la justicia y sin menoscabar, como se
ha dicho, las competencias que se han atribuido recien-
temente a los juzgados de violencia sobre la mujer.

Muchas gracias.
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Fernández
Davila.

Por el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria
tiene la palabra el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

A lo largo de los muchos debates que hemos tenido
en las pasadas legislaturas, en 1982, 1983 y 1985, cuan-
do hemos ido modificando las áreas competenciales y
los órdenes jurisdiccionales, hemos visto que se han
superado aquellas primeras fases de los juzgados de
primera instancia e instrucción, de la jurisdicción civil,
de la jurisdicción penal, de la contencioso-administra-
tiva, es decir, de los grandes órganos y de los grandes
esquemas y escenarios jurisdiccionales, para llegar des-
pués a una demanda de la sociedad, que el Parlamento
recogió con gran interés y modificó la Ley Orgánica
del Consejo General del Poder Judicial, introduciendo
si no unos nuevos órdenes jurisdiccionales, sí unos
reflejos de especialización en la estructura jurisdiccio-
nal, fuera penal, civil o contencioso-administrativa. La
última modificación, hecha el año pasado, en la ante-
rior legislatura, fue la de los juzgados de lo mercantil,
cuando discutimos y aprobamos definitivamente la Ley
Concursal. Se entendió que tenía que haber esos juzga-
dos especializados, con sus jueces correspondientes, en
lo mercantil. En anteriores legislaturas habíamos discu-
tido la demanda de los juzgados de menores y así se
recogió en las modificaciones de la Ley Orgánica del
Consejo General del Poder Judicial, como también se
había recogido la peculiaridad específica de la vigilan-
cia penitenciaria. Incluso en determinadas cuestiones
relacionadas con el terrorismo se otorgó una competen-
cia a los juzgados de vigilancia penitenciaria, compe-
tencia que se extraía de las audiencias provinciales y se
llevaba a la Audiencia Nacional. 

Ahora, con estas iniciativas, tanto del Grupo Parla-
mentario Popular como del Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió), viene esta petición en rela-
ción con los juzgados de familia, con una peculiaridad,
que nos encontramos que en España había territorios
jurídicos, territorios de la Administración de Justicia
que sí tienen juzgados de familia y otros donde no están
constituidos. Se nos niega hoy en día una demanda en
relación con una casuística que requiere una especiali-
dad en los juzgados de familia por algunas de las mate-
rias que han introducido ambas iniciativas legales; son
las que figuran a partir del apartado 5 sobre las cuestio-
nes de nulidad, separación y divorcio, los derechos de
los hijos, etcétera, y qué decir de la nueva legislación
que está a punto de ser debatida en esta Cámara sobre
la separación y divorcio en lo que respecta a la custo-
dia, compartida o no, de los hijos habidos en el matri-
monio que se anula. Pues bien, cree mi grupo que ha
llegado el momento de hacer un reconocimiento expre-
so de lo que ya está en gran parte de territorios jurídi-

cos españoles, audiencias provinciales o tribunales
superiores de justicia de comunidades autónomas que
han desarrollado las competencias transferidas sobre
esta cuestión. Por ello, mi grupo va a votar favorable-
mente la toma en consideración, con las observaciones
que después, si se acepta, podamos hacer. Por ejemplo,
cuando hacía el estudio comparativo de la evolución de
la modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial
en cuanto a estos órganos jurisdiccionales, tradiciona-
les o de nueva especialidad, me encontré con una refe-
rencia que debe de haberse copiado de una redacción
antigua, puesto que no se hacía referencia a los juzga-
dos de lo mercantil. Así, la referencia exacta en la legis-
lación actual, la producida por la última reforma del
Consejo General del Poder Judicial durante la legisla-
tura pasada, dice, señor presidente, juzgados de prime-
ra instancia e instrucción, juzgados de lo mercantil, juz-
gados de lo penal, de lo contencioso-administrativo, de
lo social, de vigilancia penitenciaria y de menores; y
ahora se propone añadir los de familia. Entiendo que
esos están en el libro I, título IV, capítulo V; y no en el
título II, como viene en la iniciativa que se nos ha
repartido a los parlamentarios. Que se entienda, pues,
que nos estamos refiriendo al libro I, título IV, y no al
título II.

Hecha esta observación, solo me queda añadir que
se abre un proceso de normalización que podrá atender
una gran demanda. Ya que se presentarán procesos en
este ámbito, sobre todo de matrimonios disueltos, con
la correspondiente separación y divorcio, bueno será
que contemos con jueces especializados en los juzga-
dos de Familia. De ahí que nuestro voto sea favorable a
ambas iniciativas.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Mardones.

Izquierda Verde. Señora Navarro, adelante.

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señor
presidente.

Llama mucho la atención que el Partido Popular
presente ahora esta proposición de ley. Quizá esté
repasando los «Diarios de Sesiones», buscando aque-
llo que en su día rechazó para pedírselo ahora al
Gobierno socialista. Lo cierto es que el Partido Popu-
lar se opuso durante la pasada legislatura a la reforma
legal que hoy nos propone. Y no lo hizo solo en sede
parlamentaria, sino también rechazando las propuestas
que hicieron en este sentido los vocales progresistas
del Consejo General del Poder Judicial. La mayoría
conservadora, sustentada por el Partido Popular, se
opuso una y otra vez a ellas; no es cierto que se apro-
baran por unanimidad, como se ha manifestado. De
modo que nos encontramos ante un caso clarísimo de
oportunismo político y no ante una iniciativa basada
en convicciones políticas.
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El portavoz del Partido Popular hacía referencia al
comienzo de su intervención a que España se constitu-
ye como Estado social. Con lo mucho que se les olvidó
durante la legislatura pasada la afirmación de la Consti-
tución de que España es un Estado social, no sé cómo
se atreve a subir hoy a la tribuna para hacer ese tipo de
declaraciones. Izquierda Verde, sin embargo, ha defen-
dido de distintas maneras la necesaria especialización
en materia de familia, haciendo especial hincapié en
los procedimientos relativos a la capacidad de las per-
sonas. Igualmente, hemos defendido el aumento de la
planta judicial en los juzgados de familia e incapacida-
des, puesto que son insuficientes y no han sido creados
todavía en todos los partidos judiciales. De esta mane-
ra, según dónde viva uno, puede contar o no con jueces
especializados, vulnerándose así el principio de igual-
dad. Por nuestra parte, hemos de trabajar por lograr la
igualdad de todos los ciudadanos ante la Administra-
ción de Justicia y el derecho a la tutela judicial efecti-
va. Las desigualdades de trato son evidentes, como
digo, cuando no existen juzgados especializados en
todos los partidos judiciales.

En un Estado de derecho se debe poner a disposición
de los ciudadanos los medios para el ejercicio de los
derechos reconocidos, y los más relevantes, según
nuestro grupo parlamentario —no así para otros—, son
los que afectan al núcleo de la vida de las personas. Por
ello, les hemos de garantizar el acceso a una jurisdic-
ción capaz de dar una respuesta rápida, especializada y,
en definitiva, eficaz. Todo ello, tanto en los juzgados
como en los tribunales colegiados; todo ello con magis-
trados que deban recibir formación específica sobre la
labor que desarrollen. Así, en las conclusiones de las II
Jornadas de Jueces y Magistrados de Juzgados de
Familia e Incapacidades, organizadas por el Consejo
General del Poder Judicial, se insiste en la necesidad
de especialización y dotación de recursos en estas
materias. Sin embargo, hemos de recordar que recien-
temente se ha creado una jurisdicción mercantil a la
que nosotros no hubiéramos dado la prioridad que sí
han dado esos otros grupos parlamentarios frente a la
de familia, a pesar de todo lo que hoy vengan aquí a
decir. También hemos aprobado la Ley integral contra
la violencia de género, donde se recogen los juzgados
especiales que conocerán de estas materias y todas las
relacionadas cuando exista el maltrato. Por tanto, no
parece que sea el momento adecuado para, sin consen-
so, presentar esta propuesta. Desde aquí anunciamos
nuestra intención de trabajar por avanzar en esta mate-
ria, implicando al grupo parlamentario que sustenta al
Gobierno, y de presentar una iniciativa que obligue al
estudio de esta situación para crear los juzgados que
sean necesarios porque hacen falta y porque hemos de
trabajar por ello. Por eso, vamos a abstenernos en la
votación de la proposición de ley que se propone.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Navarro.
Grupo Vasco. Señora Uría.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Señor presiden-
te, señorías, desde la absoluta sinceridad que debemos
tener siempre en esta tribuna, debo manifestar las dudas
que a mi formación política le han sumido en relación
con qué postura adoptar respecto de esta iniciativa. De
una parte ha pesado de manera muy importante el pres-
tigio personal y político de quienes han sido los autores
de la iniciativa: por parte del Grupo Catalán (Con-
vergència i Unió) la señora Pigem, conocida por todos
en esta Cámara por su rigor y también por su especial
conocimiento de la materia derecho de familia, y por
parte del Grupo Popular el que fuera presidente de la
Comisión de Justicia, Jesús López— Medel, a quien
todos reconocemos su prestigio no solo por su condi-
ción de abogado del Estado, sino por los conocimien-
tos que a lo largo de su trayectoria en esta Cámara nos
ha evidenciado a todos. 

De otra parte, señorías, en el filo de la balanza poní-
amos también otra cuestión. A mi formación política y
a esta diputada en concreto le resulta particularmente
doloroso cada vez que modificamos la Ley Orgánica
del Poder Judicial, eje troncal de la estructura y el fun-
cionamiento de la Administración de Justicia, del Poder
Judicial, cuando acaban de entrar en vigor unas refor-
mas como las que hemos introducido recientemente,
aprobadas en esta Cámara al aprobarse la Ley integral
contra la violencia de género, y lo que ahora se preten-
de con estas proposiciones incidiría en alguna medida
en esas iniciativas. Creemos, además, que es absoluta-
mente imprescindible a la hora de valorar si se van a
tramitar o no las iniciativas que hoy vemos un estudio
estadístico sobre su necesidad. No basta con enunciarlo
sino que además es ineludible la prueba de que estamos
ante una materia que en número requiere la existencia
de unos juzgados de la índole que se pretende. Existe
además la necesidad absoluta de la justificación teórica
de la especialidad jurídica del asunto. Para nosotros 
—debo manifestarlo— familia es materia civil y por
tanto no existe especialización (sí numérica pero no
sustantiva, no en cuanto al derecho a aplicar) en rela-
ción con los juzgados de primera instancia. Se ha pues-
to el ejemplo de los juzgados de lo mercantil. Respecto
de los juzgados de lo mercantil, tanto la dogmática
como la práctica ha evidenciado que existían connota-
ciones de índole económica y sobre todo connotacio-
nes derivadas de la pertenencia a la Comunidad Euro-
pea y a la traslación del derecho comunitario que
justificaban la sustantividad cuantitativa y cualitativa
de la materia. En todo caso, no nos cerramos a la posi-
bilidad de que se haga el estudio concreto respecto de
esta materia. Conocemos que en tres ocasiones distin-
tas el Consejo General del Poder Judicial se ha pronun-
ciado a favor de que existan juzgados de esta índole
pero nosotros creemos que el derecho de familia es el
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de siempre, es materia civil, salvo los recursos que
existen frente a la tutela administrativa de menores que
existen en esta materia. Eso sí, en el otro lado de la
balanza habría que volver a poner otra cuestión: se
busca la calidad y la rapidez, lo cual es loable pero,
insistimos, no creemos que realmente exista una espe-
cialidad en la materia.

Ahora bien, estamos hablando de un trámite de toma
en consideración de unas iniciativas. La propuesta por
el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió)
pretende la creación de una jurisdicción específica de
familia. Ha manifestado, sin embargo, quien ha inter-
venido en nombre de su grupo, la señora Pigem, que
también les parecería bien y están dispuestos a tomar
en consideración la iniciativa presentada por el Grupo
Parlamentario Popular que, sin embargo, lo que pro-
pugna es la necesaria especialización en la materia,
especialización que lleva no solo a la primera instancia
sino que incluso trasladan a lo que sería la segunda
dentro de las audiencias provinciales. Teniendo en
cuenta lo que es en esta Cámara la toma en considera-
ción de iniciativas, el material aportado por formacio-
nes políticas que luego, junto con lo que pueda propo-
ner el grupo mayoritario, con lo que el propio Gobierno
tenga en este momento en estudio, servirá de base para
la elaboración de textos legales, entre impedir su trami-
tación ulterior o posibilitar su paso por la Cámara con
las modificaciones y las aportaciones de todos que sean
necesarias, nuestro grupo, aun no teniéndolo claro en
inicio, finalmente apuesta por votar la toma en conside-
ración. Es un material, insistimos, que con las aporta-
ciones de todos podrá llegar a ser ley o no —no debe-
mos olvidarlo, el grupo mayoritario y el propio
Gobierno tienen la palabra— pero sí nos gustaría que
fuera objeto del necesario debate, puesto que lo que es
indudable es que en el sustrato de la pretensión traída
hoy a la Cámara por el Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió) y por el Grupo Popular está por
lo menos un eco social que propugna la existencia de
una jurisdicción específica respecto de la materia espe-
cífica de familia. Insistimos, no estamos de acuerdo en
absoluto con el texto de las dos iniciativas, no estamos
siquiera convencidos de que sea un derecho sustantivo
o especial, eso sí, en cuanto a la cantidad de los litigios
que se llevan a ella y las posibles vicisitudes de los plei-
tos en esta materia, nos parece que, cuando menos,
merecerían que esta Cámara se haga eco, que lo tome
en consideración y, con las aportaciones que sean nece-
sarias, finalmente pueda trasladarse, con el mayor con-
senso posible, a una norma en un futuro. 

Finalmente, a pesar de nuestras dudas manifesta-
das, dudas serias en ambos sentidos, el Grupo Vasco
votará a favor de la toma en consideración de ambas
iniciativas.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Uría.

Tiene la palabra el señor Cerdà, por Esquerra Repu-
blicana. (Pausa.)

Señor Villarrubia, por el Grupo Socialista.

El señor VILLARRUBIA MEDIAVILLA: Gra-
cias, señor presidente.

Señorías, dos son las proposiciones de ley que se han
sometido de forma acumulada a la toma en considera-
ción de esta Cámara. Ambas pretenden la reforma de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y la creación de los
juzgados de familia. Hay una cuestión previa porque
cualquier profano puede no entender, como es lógico,
la trascendencia, la relevancia y las pretensiones de
estas proposiciones de ley que es posible, es probable,
a tenor de las manifestaciones de los distintos portavo-
ces, que puedan ser tomadas en consideración inicial-
mente, pese a la falta de entusiasmo de los grupos para
ser tomadas en consideración, al menos en la forma en
que están diseñadas y presentadas. Quizás esta toma en
consideración que se puede producir obedezca más a
razones de oportunidad o de oportunismo político que
al tema tan importante que estamos aquí debatiendo.

Yendo al grano, señorías, ¿qué estamos debatiendo
para su toma en consideración en la tarde de hoy?
(Rumores.) La jurisdicción…Señor presidente, hay
bastante ruído.

El señor PRESIDENTE: Señor Villarrubia, lleva
usted toda la razón, pero fíjese si tuviera que llamar al
orden…

El señor VILLARRUBIA MEDIAVILLA: No hay
problema, está todo controlado. Gracias, señor presi-
dente.

Hay tres niveles de tratamiento en la jurisdicción que
para entendernos son: la jurisdicción especial, que,
como todos sabemos, está prohibida por el artículo 117
de la propia Constitución española. Solo hay como
jurisdicción especial la jurisdicción militar y es en el
ámbito castrense. Hay otros dos niveles, la creación de
una jurisdicción de familia dentro de la jurisdicción
ordinaria, que es lo que plantea Convergència i Unió, y
un tercer nivel que plantea la proposición del Grupo
Popular, que es la creación de juzgados especializados
dentro de la jurisdicción civil. 

Señorías, la necesidad de crear un orden jurisdiccio-
nal nuevo dentro de la jurisdicción ordinaria conforme
plantea Convergència i Unió, además —todo hay que
decirlo— de suponer un elevado coste, no es lo más efi-
ciente en este momento, y hay razones tan de peso que
avalan la no necesidad de su creación como importan-
tes leyes que acabamos de tramitar en este Parlamento
y otras que estamos tramitando. En la actualidad la
jurisdicción ordinaria tiene cuatro órdenes: el civil, el
penal, el administrativo y el laboral, que permiten abar-
car con efectividad la totalidad de los asuntos que
reclaman la tutela de los tribunales. La creación de un
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nuevo orden requeriría la creación de órganos de fami-
lia propios para cada una de las instancias, señora
Pigem. La proposición del Grupo Popular recoge la
especialización de las audiencias provinciales, su pro-
posición ni siquiera lo recoge, pese a hablar de un
orden jurisdiccional al margen de los cuatro existentes
que, por cierto, desde el periodo democrático ningún
nuevo orden jurisdiccional se ha aprobado o ampliado
en el Estado español; ni uno nuevo, están los cuatro: la
Ley Concursal, dentro del orden civil, la Ley de res-
ponsabilidad penal del menor, con los juzgados crea-
dos también dentro del orden penal, siempre dentro de
la jurisdicción ordinaria existente en nuestro país. La
necesidad de crear órganos propios de este nuevo orden
no viene en la actualidad exigida ni avalada por el
número de asuntos que existen sobre estas materias.
Señora Pigem, la creación de un orden jurisdiccional
diferenciado, como usted pretende, necesitaría la ela-
boración incluso de una ley procesal propia, que tam-
poco tenemos, como son las leyes de Enjuiciamiento
Civil, la de Enjuiciamiento Criminal, la Laboral y la de
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. La natura-
leza de estos pleitos de familia no exige una ley proce-
sal propia, porque la coincidencia con el proceso civil
es absoluta en todos sus principios, excepto en el prin-
cipio dispositivo. El derecho de familia como rama del
ordenamiento nacida del tronco común del derecho
civil carece de una especialidad material que justifique
la especialidad procesal de una normativa procedimen-
tal específica. 

Señorías, el nivel siguiente que plantea el Grupo
Popular —y voy a argumentos conjuntos que sirven
para ambas proposiciones de ley— es más leve —entre
comillas—, pero absolutamente innecesario. Señor
López-Medel, ustedes plantean la especialización en
cada una de las provincias. La posibilidad de especiali-
zación sin límite está recogida en el artículo 98.1 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y reiterada en el
artículo 46 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Así exis-
ten numerosos juzgados de familia allá donde son nece-
sarios y, si hubiera que crear algunos más, sería posible
por el Consejo General del Poder Judicial en aplicación
de esta posibilidad expresa que recoge nuestra Ley
Orgánica del Poder Judicial y nuestra Ley de Enjuicia-
miento Civil. Nada nuevo se está planteando, porque
esa posibilidad ya existe. Pero nos sorprende esa vehe-
mencia, don Jesús López-Medel —y se lo digo con
todo cariño—, en reivindicar este principio de igualdad
y este incremento de la tutela judicial efectiva en abril,
que presentan ustedes la proposición de ley, cuando en
diciembre de 2003 reformaron la Ley Orgánica del
Poder Judicial de manera sustancial y no admitieron las
solicitudes y las sugerencias de esta jurisdicción. Tení-
an mayoría absoluta ustedes y modificaron la ley orgá-
nica ustedes. Pero hay otras razones de peso —y voy
concluyendo— si cabe más importantes que estas. Si la
posibilidad existe, si además por unanimidad de esta

Cámara acabamos de aprobar la Ley Orgánica contra la
Violencia de Género, uno de cuyos elementos funda-
mentales es el aspecto procesal de la creación de juzga-
dos de violencia contra la mujer, con una vacatio legis,
con un plazo de seis meses al Gobierno para que ponga
en marcha estos juzgados, que tienen las mismas com-
petencias que ustedes están proponiendo hoy aquí (por
cierto, en un caso se repiten y en otro hay un pequeño
problema técnico, quizá mecanográfico, pues es el
punto 7 y no el 5, el 1 y el 7 se repiten en la del Partido
Popular, pero son temas menores); si se toma en consi-
deración, estoy seguro de que daremos la vuelta a
muchos argumentos y a buena parte del contenido. En
definitiva, si acabamos de aprobar la Ley Orgánica con-
tra la Violencia de Género y creamos estos juzgados
que se están creando ahora, ¿qué sentido tiene una
nueva jurisdicción en la misma provincia con un juzga-
do distinto? ¿Cuál creamos de los dos? ¿Cuál es el
coste en aquellos sitios donde no es necesario?, princi-
pio también fundamental para la tutela judicial efecti-
va, que es la proximidad. ¿Por qué obligo a uno por
provincia si en algunos casos hay 150 y hasta 200 kiló-
metros de distancia? ¿Por qué donde no hay asuntos
suficientes tengo que crear un juzgado de familia con
todos los recursos económicos necesarios, que también
—por qué no decirlo— dentro del presupuesto público
y en la escasez de recursos hay que poner sobre la
mesa?

Llamo la atención a todos aquellos diputados y dipu-
tadas que de buena fe oyen sin profundizar la conve-
niencia o la necesidad de crear juzgados de familia para
que reflexionen sobre estos aspectos, porque nosotros
estamos abiertos, por supuesto que sí, a valorar la reali-
dad de la puesta en funcionamiento de los juzgados de
violencia contra la mujer, a valorar la realidad de cual-
quier juzgado de familia que haga falta implantar a lo
largo y ancho de nuestro territorio español y a impulsar
que sean creados, pero no generalicemos con la dema-
gogia —lo digo suavemente— de que el principio de la
tutela judicial efectiva, el principio de igualdad consti-
tucional del artículo 14 hace que yo tenga el juzgado
ahí al lado, porque, primero, no es verdad que lo tenga
al lado sino que lo puedo tener a muchos kilómetros y,
segundo, todos sabemos, por ejemplo, que determina-
das especialidades de un hospital las tienen en Barcelo-
na y en Madrid y no las tenemos en Soria o en Palencia
porque no las podemos tener por la escasez de recur-
sos. Lo mismo ocurre con la teórica aplicación del prin-
cipio de igualdad en la asistencia de estos juzgados.
Señorías, en cualquier caso, parece ser que el órgano
de la soberanía popular se expresará por distintas razo-
nes convergentes y coincidentes, unas de buena fe,
otras quizá para castigar a alguien y otras apuntándose
a un carro en el que nunca habían estado. Al final, como
es lógico, la soberanía de la Cámara dirá lo que hay que
hacer. Otra cuestión será el aspecto presupuestario si
en un momento posterior fuera necesario y preceptivo
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y, en cualquier caso, si se tomara en consideración, el
Grupo Parlamentario Socialista trabajará y colaborará
a lo largo de la tramitación legislativa posterior para
dar la vuelta como un calcetín a esto que entendemos
de verdad —lo digo sinceramente— no va muy bien
tirado ni muy bien recogido en un tema trascendental e
importante con el que no se debe —respetuosamente
creo— jugar para dar una patada a nadie.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Villarrubia.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS,
SOBRE LA EFICACIA DEL RÉGIMEN DE
INCOMPATIBILIDADES DE LOS MIEM-
BROS DEL GOBIERNO, ALTOS CARGOS DE
LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL
ESTADO, DIPUTADOS, SENADORES Y
OTROS CARGOS DE ÓRGANOS PÚBLICOS
Y DE CREACIÓN DE LA AGENCIA ESTA-
TAL DE VIGILANCIA EN MATERIA DE
INCOMPATIBILIDADES Y ÉTICA PÚBLICA.
(Número de expediente 122/000051.)

El señor PRESIDENTE: A continuación vamos a
debatir la proposición de ley, del Grupo Parlamentario
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, sobre la eficacia del régimen de
incompatibilidades de los miembros del Gobierno,
altos cargos de la Administración General del Estado,
diputados, senadores y otros cargos de órganos públi-
cos y de creación de la Agencia Estatal de Vigilancia en
materia de incompatibilidades y ética pública.

¿Turno a favor? (Pausa.)
Señora Navarro.

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señor
presidente.

Se dice —y se sabe— que la sociedad, los ciudada-
nos desconfían de los políticos, aquello tan escuchado
de que todos quieren chupar del bote. Nosotros, los
políticos, deberíamos demostrar que ello no es cierto y
que si estamos aquí haciendo este trabajo es porque
creemos en unos ideales, que nuestras inquietudes ide-
ológicas nos llevan a presentarnos a unas elecciones
para defenderlas; desde el Gobierno o desde la oposi-
ción defendemos lo que creemos que es justo. Para
demostrarlo chocamos con una realidad: el abuso que
tantas veces se hace del dinero público, el dinero que es
de todos, y de la condición de cargo público. Hasta hoy
no hemos dado ejemplo; no. Tenemos una ley de
incompatibilidades declarada insuficiente por la casi
totalidad de grupos representados en la Cámara y que
está sin tocar. (El señor vicepresidente, Vilajoana
Rovira, ocupa la Presidencia.) La mayoría de los
políticos han hecho creer a la sociedad que lo normal

es lo ordinario, que el juego de la identificación de los
intereses públicos y de los intereses privados es lo habi-
tual. El escándalo ya no es escándalo. De este modo, el
privilegio de recibir, por ejemplo, una pensión vitalicia
para los ex presidentes del Gobierno se extiende a las
comunidades autónomas en lugar de ser retirada. La
última ha sido la aprobación del nombramiento vitali-
cio de los ex presidentes del Gobierno como miembros
del Consejo de Estado compatible con los dos años de
indemnización por dejar de presidir el Gobierno, con lo
cual durante esos dos años los ex presidentes del
Gobierno percibirán una sustanciosa suma todos los
meses a cargo de los Presupuestos Generales del Esta-
do. El presidente del Congreso, el secretario de Estado,
los comisarios europeos, el presidente del Gobierno,
los ministros, los magistrados del Tribunal Constitucio-
nal, el Defensor del Pueblo, en definitiva, los altos car-
gos se adjudican indemnizaciones absolutamente com-
patibles con cualquier retribución pública sin ningún
pudor. Los mismos que se niegan a que la pensión del
SOVI sea compatible con la de viudedad se otorgan
indemnizaciones muy elevadas compatibles con todo.
¿Por qué ha de cobrar una ministra el 80 por ciento de
su sueldo durante dos años al mismo tiempo que el de
diputada, eurodiputada o comisaria europea? ¿Puede
un trabajador acaso cobrar el paro cuando está traba-
jando? ¿Por qué los que dirigen el país no tratan a los
ciudadanos como a ellos mismos? 

Hay muchas cuestiones por revisar, tal como se pro-
pone precisamente en esta proposición de ley, como
por ejemplo la figura que se ha creado en la práctica
del alto ejecutivo privado-alto cargo público. También
los ciudadanos se han acostumbrado, gracias a las
numerosas ocasiones en que ha sucedido, a esta confu-
sión permanente de determinados altos cargos, de sus
intereses privados y de los públicos, preguntándose
quién defendía los públicos. Después de los terribles
casos de corrupción bajo el Gobierno socialista, que
llevaron precisamente a la aprobación de la Ley de
incompatibilidades de 1995, vino la era empresarial del
Partido Popular, en la que los intereses privados han
tenido tanta presencia en lo público que han podido lle-
gar a provocar una segunda vuelta electoral, presunta-
mente: un señor diputado, abogado y con intereses
inmobiliarios, un Plan Hidrológico Nacional con un
transvase cuya mayor virtud era todo el ladrillo que
traía o el caso Gescartera. Mediante la propuesta que
hoy se somete a votación se intenta una separación
necesaria y urgente entre lo público y lo privado, al
mayor nivel posible, aunque haya casos como el del
peluquero del señor Aznar que seguramente se nos han
escapado, porque algunos son impredecibles. 

Ante la incapacidad de actuación de entes imparcia-
les, también es necesaria la creación de una agencia
estatal de vigilancia en materia de incompatibilidades y
ética pública; una agencia que vele por la salvaguarda
del cumplimiento de esa ética que tan necesaria es en la
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vida política y que se ha de imponer —por faltar, por
no existir en la actualidad— a través de normas especí-
ficas que la regulen. Si están de acuerdo con lo que
acabo de exponer, señorías, deberían votar a favor y no
escudarse —como me imagino que ahora se hará— en
cuestiones técnicas de la iniciativa o en una supuesta
falta de consenso, pues el consenso se puede alcanzar
en la tramitación parlamentaria si mediante el voto
positivo se da hoy pie a ella. Y las cuestiones técnicas
se corrigen del mismo modo. Cuando se cree en el sen-
tido, en el objeto material de esta propuesta, la toma en
consideración debe votarse a favor. Si ustedes quieren
que aquello que defendieron en el 2002 respecto al
Grupo Socialista —que firmó una proposición no de
ley en este sentido junto al Partido Nacionalista Vasco
e Izquierda Unida y el Grupo Mixto— sea una realidad
voten a favor, o si no es que quizás cuando lo presenta-
ron, como no gobernaban, no se lo creían, porque pre-
cisamente el Grupo Socialista defendió la necesidad de
una reforma de la Ley de 1995 en el año 2002 y el con-
tenido de la propuesta que firmó tenía plasmados preci-
samente los mismos objetivos que esta proposición de
ley. ¿Se puede mejorar esta proposición de ley? Por
supuesto que sí, nosotros estamos siempre abiertos a
ello y para eso hay una tramitación parlamentaria.

En resumen, desde Izquierda Verde hablamos de
incompatibilidad de cargo público con cualquier activi-
dad privada, de medidas que eviten el uso del cargo
para beneficio particular, de incompatibilidades en la
condición de diputado y senador con actividades para
que tengan éstos una dedicación no solamente exclusi-
va, la creación de la agencia que ya he expuesto, una
mayor capacidad de control, investigación, verificación
y seguimiento de la Comisión del Estatuto del Diputa-
do y la incompatibilidad de la asignación indemnizato-
ria con las retribuciones de cualquier cargo público o
cargos directivos en empresas privatizadas. Hablamos,
en definitiva, de garantizar el cumplimiento de la ética;
hablamos de dejar de atribuirse indemnizaciones cuan-
tiosas que obligan al erario público a pagar dos gobier-
nos durante 24 meses, es decir, el 80 por ciento del
anterior Gobierno del Partido Popular y el actual del
Partido Socialista; hablamos de trabajar para que los
ciudadanos vuelvan a confiar en la política, dándoles
razones para ello; hablamos ahora mismo de un impo-
sible, porque el Partido Popular y el Partido Socialista
previsiblemente votarán en contra de esta iniciativa,
pero seguiremos luchando por ello, por la ética que
consideramos necesaria en la vida política. Aquellos
que tienen más responsabilidad previsiblemente no
darán el paso para cambiar las cosas ni tampoco renun-
ciar nunca. Lo cierto es que, según una pregunta que
formulé al Gobierno, no se ha producido ninguna
renuncia al percibo de la pensión indemnizatoria de ex
altos cargos cesantes al producirse el cambio de
Gobierno. Es más, incluso aquellos que ocuparon car-
gos de secretario de Estado y de ministro han optado

por la pensión de secretario de Estado porque es más
cuantiosa. Y todo esto va a costar al erario público para
el año 2005 una provisión aproximada de 2.940.341
euros. Así, la indemnización que percibe el ex presi-
dente del Gobierno, referido a 2004, es de 133.271
euros y la de secretario de Estado o asimilado 148.999.
Estas son las cuantías que estamos abonando a partir de
los impuestos de todos los ciudadanos.

Es necesario devolver la dignidad al trabajo público.
Por ello les pido el voto favorable a esta iniciativa y
que a partir de hoy empecemos a trabajar realmente y
con un compromiso firme para que esto cambie.

Gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señora diputada.

¿Grupos parlamentarios que quieren ejercer su turno
en contra? (Pausa.)

Para fijación de posiciones tiene la palabra el señor
Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

Brevemente, vamos a dar nuestro apoyo a la iniciati-
va del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, con el
criterio de que es urgente que lo que se conoce con el
nombre de clase política tenga una vinculación y un
ejercicio de funciones basado, desde el punto de vista
del terreno del interés económico, en la significación,
en la transparencia, en la ponderación y en la equidad.
La portavoz de Izquierda Unida hablaba de la dignidad
de los políticos; sin duda, una dignidad maltrecha en
estos momentos y que sería muy importante, desde el
punto de vista de la eficacia de los métodos de la Admi-
nistración, que quedase a salvo. Está claro que hace
falta dejar constancia de que se están produciendo
muchos casos que no son aceptables desde el punto de
vista de la justicia social, incluso de una administra-
ción pública que sea mínimamente transparente y que
tenga una cierta ponderación en relación con el trato
que recibe el resto de los ciudadanos. Por eso hay una
parte de la proposición de ley que hace referencia a esta
simplificación y a esta ponderación que apoyamos
totalmente.

No creemos, sin embargo, que sea el mejor camino
—aunque vamos a apoyar la toma en consideración—
la de conformar una nueva agencia para el control de
estas situaciones. Sería bueno que la Administración
pública, los ciudadanos y las instituciones democráti-
cas tuviésemos ya un marco legal suficientemente claro
para poder detectar todos los casos de injusticia o de
ilegalidad. Por eso lo que hay que hacer es cambiar el
marco legal, como intenta esta proposición de ley, y
adecuarlo a unas circunstancias de un Estado que
merezca el nombre de democrático. Por lo demás, quie-
ro dejar constancia de que el problema de la actual
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situación de corrupción, falta de equidad o falta de pon-
deración viene motivada también por un sistema eco-
nómicosocial, no sólo político, abiertamente mejora-
ble. Sería de desear que el funcionamiento de las
empresas, su transparencia y el papel social que deben
cumplir estuviese garantizado por una norma, un
modelo o un diseño de sociedad que está muy lejos de
ser no sólo el imperante en este momento, sino el que
se está diseñando o, si ustedes quieren, desarrollando
con el tratado constitucional de la Unión Europea. Por
lo tanto, aunque esto juega contra corriente, es muy
importante que las instituciones democráticas jugue-
mos a favor de la mayoría. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señor diputado. 

Para fijación de posición tiene la palabra el señor
Mardones, por el Grupo Parlamentario de Coalición
Canaria.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente. 

Mi grupo va a votar en contra de la toma en conside-
ración de la iniciativa del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds con un recuerdo a los procesos que se han
debatido en esta Cámara sobre incompatibilidades 
—me refiero al área de diputados y senadores— con la
Ley electoral general. Una de las hondas, profundas y
concretas modificaciones que sufrió la primera ley
democrática de elecciones generales se introdujo a tra-
vés de enmiendas para el caso de las incompatibilida-
des en el desempeño del cargo de diputado o senador,
para lo que ha sido suficiente dónde situó el poder
legislador de las Cortes Generales el listón de las
incompatibilidades de diputados y senadores en la Ley
electoral general. En cuanto a las incompatibilidades
de ministros, ex ministros y altos cargos de la Adminis-
tración General del Estado, el poder de control desde la
Cámara y las leyes que al respecto se han emitido, san-
cionadas por las Cortes Generales, mi grupo entiende
que también están situadas correctamente. La conducta
personal es una cuestión de ese patrimonio personal,
una cuestión de ética personal corregida por las distin-
tas leyes, bien sean penales, bien electorales generales,
bien del Gobierno y de sus incompatibilidades. Si que-
remos crear una agencia estatal de vigilancia en mate-
ria de compatibilidades, es llevarlo a un grado de buro-
cratización improcedente. (El señor presidente ocupa
la Presidencia.) Es una especie de tribunal, de análisis
inquisitorial de las incompatibilidades de todos estos
cargos que se relacionan aquí, bien gubernamentales,
bien parlamentarios, y en el fondo nosotros no estamos
dispuestos a que aquellas personas que con honestidad,
con ética en su vida y en su medio personal se han dedi-
cado al servicio de la Administración pública, al servi-

cio del Parlamento, en términos generales, al servicio
de la democracia, sean objeto de un tratamiento peno-
so, penal y cicatero de su propia conducta. Nosotros
nos oponemos rotundamente a esto. Si además de ese
servicio público se pide una conducta franciscana de
cicatería, no estamos en esa línea, por lo que no vamos
a votar a favor esta iniciativa.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones.
Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) tiene

la palabra el señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor
presidente.

Señora Navarro, quiero comentarle que en principio
tenemos una posición un tanto esquizofrénica en rela-
ción con esta iniciativa de su grupo parlamentario. La
intención es buena y nosotros como grupo parlamenta-
rio somos proclives a promocionar las buenas intencio-
nes, pero el contenido material de la proposición nos
parece deficiente, se lo digo honestamente. 

Nosotros sabemos perfectamente —en expresión
maxweberiana— que toda democracia es perfectible
desde la perspectiva de la ética, de la probidad, pero
quizá esta proposición no sea la adecuada para corregir
estas deficiencias desde varias perspectivas. Una de
ellas, señora Navarro —se lo tengo que decir con el cari-
ño que le profeso y con el respeto a su actividad parla-
mentaria—, es que en su propia exposición de motivos
se incurre en una cierta contradicción cuando se dice que
la normativa es suficiente, que los instrumentos de veri-
ficación de la misma son correctos, la Comisión del
Estatuto del Diputado y la Comisión de Incompatibilida-
des, y sin embargo las disfunciones son notables. Eso
parece una contradicción difícil de superar. 

Desde la perspectiva de la sistemática de la proposi-
ción que usted presenta nos preocupan distintas cues-
tiones. En primer lugar, esta especie de inmersión de
preceptos de naturaleza penal que deberían ser objeto
de injustos penales ubicados en el Código Penal del año
1995, delitos de prevaricación, de tráfico de influencias
en relación con las conductas que usted insinúa y pro-
clama de corrupción política. Ahí deberían estar ubica-
dos y donde se deben aplicar las penas correspondien-
tes de este tipo de conductas no ubicables en una
proposición de ley con una vocación omnicomprensiva
en relación con la probidad pública o la probidad en
relación con el ejercicio de las labores públicas. En
segundo lugar, nos preocupa también una cierta afec-
ción a un precepto constitucional que es el contenido
en el artículo 33 de la Constitución, que proclama no
sólo el derecho a la propiedad privada sino que las
expropiaciones tienen que ser por causas justas y de
interés público, debidamente acreditadas. Desde esa
perspectiva entendemos que su proposición se encuen-
tra en el umbral del contenido esencial del derecho que
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proclama el artículo 33 de la Constitución cuando, por
ejemplo, a los cónyuges supérstites de las personas
beneficiarias que son sujetas a la atención o vigilancia
de esa agencia se les limita de forma muy notable, hasta
el 25 por ciento, las percepciones a las que pudieran
eventualmente tener derecho: o a las personas que se
presume que van a prevalerse de su condición mediante
la ostentación de otros cargos públicos diferentes se les
impide, por ejemplo, la gestión de su patrimonio en
aquellas empresas públicas con una participación sólo
del 20 por ciento de naturaleza pública. Entendemos
que aquí nos encontramos con algo muy próximo a la
expoliación, a la expropiación sin causa justa, sin causa
de interés público. También entendemos que de forma
bien intencionada —y les alabamos por eso— ustedes
han pretendido establecer una especie de lista exhausti-
va de personas sujetas a la vigilancia de esta especie de
agencia relativa a la probidad en el ejercicio de la acti-
vidad pública y, sin embargo, como siempre ocurre
cuando se tienen pretensiones de exhaustividad y de
establecer listas cerradas se dejan fuera numerosos car-
gos públicos que también tienen derecho a estar en
situación de vacatio, a estar cobrando indemnizaciones
por cese o a estar en una situación de ostentación de
cargos públicos que pueden comprometer actividades
de naturaleza privada a la que luego adquieren —y le
puedo citar numerosísimos casos—, etcétera.

Por último, entendemos que cuando estamos hablan-
do de preceptos constitucionales cuyo contenido esen-
cial, en virtud de la jurisprudencia o de la doctrina ini-
ciada por el Tribunal Constitucional en la Sentencia
8/1981, relativa al contenido esencial del derecho de
propiedad privada y no expropiación, y sobre todo —se
lo digo con toda honestidad— en su disposición transi-
toria única ustedes cometen lo que podría calificarse
sin duda alguna de una aberración jurídica, que es esta-
blecer una especie de creación de cuerpo de inspección
y de cuerpo de procedimiento disciplinario sin tipificar
las conductas meritorias de ser objeto de sanción, sin
establecer o configurar esa estructura de cuerpo de ins-
pección o de prevención, sin establecer además cuál es
el procedimiento sancionador y cuáles son las sancio-
nes pertinentes, deslegalizando una materia que a tenor
de lo previsto en el artículo 9.3 de la Constitución no
puede ser deslegalizada, pues vemos disfunciones de
naturaleza jurídica o técnico-jurídica que lo hacen —y
se lo digo con todo el respeto que le profeso— difícil-
mente regenerables a través de los trámites parlamenta-
rios posteriores. Desde esta perspectiva, señor presi-
dente, me gustaría comentarle que Max Weber decía
que toda democracia es perfectible, que toda democra-
cia tiene déficit intrínsecos en su propia naturaleza, que
en el ámbito de la ética y de la probidad pública todo es
perfectible, pero desde luego no esta proposición, que
no nos parece la mejor configurada para corregir esas
disfunciones. Quizás habría que hacer un esfuerzo de
mayor consenso, de mayor identificación de los con-

ceptos o de los títulos jurídicos que hay que utilizar
para corregir los problemas de prevaricación, proble-
mas que corresponden al Código Penal, problemas de
tráfico de influencias, cuestiones que son injustos pena-
les que corresponde ser regulados por el Código Penal,
problemas que corresponden también a la legislación
electoral, a los artículos 168 y 169 de la Loreg, etcéte-
ra, pero que no están bien identificados en esta proposi-
ción. Desde esta perspectiva eso nos impide desde
luego dar un voto positivo, pero tampoco uno negativo.
Nos parece que la incorporación de la probidad, de la
ética a la actividad política es algo importante y nece-
sario, es algo imprescindible en los tiempos que corren.
Desde esa perspectiva nuestra posición va a ser la de la
abstención.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Olabarría.

Por el Grupo de Esquerra Republicana tiene la pala-
bra el señor Canet.

El señor CANET COMA: Gracias, señor presidente. 
Señoras y señores diputados, Esquerra Republicana

comparte el espíritu de la proposición de ley que ha pre-
sentado el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
luña Verds. Puede parecer dura —lo ha sido— en el
fondo y en la forma la exposición que ha hecho su porta-
voz, pero no refleja nada que no haya sido explicitado y
divulgado en los medios informativos y, lo que es peor,
que no haya calado en el imaginario colectivo de la ciu-
dadanía. A ello ha contribuido sin duda el juego cruzado
de acusaciones entre partidos, unos con más vocación
que otros. Compartimos, como decía, el espíritu de la
proposición porque plantea que el problema de fondo no
reside en la legislación sino en su cumplimiento, mejor
dicho, en su incumplimiento. Es algo parecido a lo que
sucede con los enunciados de las declaraciones de dere-
chos humanos o el articulado de las constituciones, que
son formulaciones solemnes e impecables desde muchos
puntos de vista pero que topan con muchas dificultades a
la hora de materializarse. Creemos que describe una
situación que afecta a la relación entre ética y política,
como ya se ha dicho. No hablamos de una nostalgia por
valores perdidos, sino que hablamos de la necesidad de
apuntalar unos valores que retornen credibilidad a la
acción política y a sus protagonistas; en particular habla-
mos de la transparencia, limpieza, austeridad y necesidad
de no confundir lo público con lo privado, o que lo uno
no sea la prolongación de lo otro o viceversa. Es cierto
que una legalidad draconiana, aplicada con rigor, podría
servir de freno, de filtro insuperable para muchos de quie-
nes quieren dedicarse al ejercicio de responsabilidades
políticas en cargos electivos o ejecutivos desde la atalaya
de su alta capacitación profesional y su honestidad perso-
nal. Me parece obvio —y se han hecho ya apelaciones a
ello— que solo un amplio consenso con compromiso
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expreso de respeto a las leyes puede resolver esta situa-
ción. También es cierto que la utopía del buen gobernante
es un buen objetivo hacia el cual caminar. Esa reivindica-
ción de la utopía en el buen ejercicio de un cargo público
no ha de ser desechada, y no hay duda de que esa propo-
sición de ley camina en ese sentido. Sabemos de la inten-
ción del grupo mayoritario de esta Cámara de legislar res-
pecto al tema que estamos debatiendo, como también
somos conscientes de que la propuesta de Izquierda Uni-
dad-Iniciativa per Catalunya necesita mejoras técnicas de
contenido y procedimentales. Pese a todo, atendiendo al
espíritu, votaremos a favor pero conscientes de que nece-
sita —como decíamos— una seria revisión.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Canet.

Convergència i Unió. Señor Jané.

El señor JANÉ I GUASCH: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, en el año 1994, en la última etapa de
gobiernos socialistas presididos por el entonces presi-
dente del Gobierno, señor Felipe González, se aprobó
por unanimidad en esta Cámara una propuesta de reso-
lución, tras un debate de política general, en la que se
pedía una legislación sobre incompatibilidades. Esa
petición fue unánime en esta Cámara tras constatarse
algunos casos, siempre puntuales, de corrupción. La
respuesta a esos casos de corrupción detectados fue
modificar la Ley de Incompatibilidades en el año 1995,
durante la última legislatura socialista presidida por
Felipe González. Esta normativa estuvo en vigor duran-
te las dos legislaturas pasadas, estando el Partido Popu-
lar en el Gobierno. Por tanto, tenemos una legislación
de incompatibilidades fruto de una unanimidad inicial
y para dar respuesta a unos casos de corrupción que
existieron, que se detectaron y en torno a los que hubo
un ánimo generalizado de toda la Cámara para atajarlos
a través de una normativa que se consideró estricta y de
consenso. Esa fue, repito, la génesis de la actual Ley de
Incompatibilidades.

Hoy se nos plantea una reforma de esta ley. Es una
reforma importante la que hoy nos trae el Grupo de
Izquierda Unida, una reforma que merece el respeto de
cualquier grupo de la Cámara porque es una propuesta
articulada, pero Convergència i Unió entiende que esta
propuesta no parte del necesario consenso que debe
presidir una normativa como la de incompatibilidades;
consenso que garantice su estabilidad, su permanencia
y su utilidad. Por tanto, no consideramos que la mejor
manera de reformar una ley que obtuvo un gran con-
senso en el año 1995 sea ahora la proposición de ley
que se nos presenta. Entendemos que no es la mejor
fórmula y más aún cuando el 23 de abril del año 2002
este Pleno aprobó una proposición no de ley en la que
se instaba al Gobierno a modificar, si existía consenso

y desde el Gobierno —presentando el Gobierno, como
tal, un proyecto de ley—, la normativa sobre incompa-
tibilidades. Esa ruta es la correcta, la que marcamos en
el Pleno de 23 de abril del año 2002. Sería aconsejable
que desde el Gobierno, desde el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas se analizaran aquellos aspectos
que pueden generar un consenso de modificación de la
normativa sobre incompatibilidades y se trajera a la
Cámara en esta legislatura un proyecto de ley bajo ese
prisma del consenso. No entendemos adecuado que se
establezca una vara de medir sobre la ética o no a partir
de si se comparte o no un determinado texto que hoy se
nos propone para su votación, que tiene algunos aspec-
tos técnicamente mejorables —se ha referido a ello
algún portavoz—, aunque no se trata tanto de que tenga
aspectos mejorables o no —que se pueden corregir en
la fase de enmiendas—, no se trata tanto de ese aspecto
de necesidad de una mejora técnica que incluso podría
motivar una abstención de nuestro grupo. No, hoy
nuestro grupo no puede apoyar la proposición ni abste-
nerse —votaremos en contra de la proposición de ley—
porque consideramos que rompe el esquema que nos
habíamos marcado en el año 2002: consenso previo,
análisis previo de aquellos aspectos que puedan generar
un debate y una modificación de la normativa sobre
incompatibilidades, tutelados por el Gobierno. Está pre-
sente el señor Acebes, que ha sido ministro de Adminis-
traciones Públicas, y cualquier Gobierno sabe bien que
en el ámbito de las incompatibilidades de los altos car-
gos ya existe un control. El Ministerio de Administra-
ciones Públicas realiza un control del cumplimiento o
no de las incompatibilidades de los altos cargos. Se rea-
lizan comparecencias ante esta Cámara, ante la Comi-
sión del Régimen de las Administraciones Públicas,
para hacer un seguimiento de los casos de posible
incumplimiento. Por tanto, que no se dé a este debate la
traslación de que aquí no hay en absoluto una normativa
estricta que, evidentemente, debemos cumplir. Por con-
siguiente, mi grupo entiende que la vía para cumplirla
no es una proposición de ley, que la vía para cumplir y
mejorar la normativa actual sería a través de un amplio
consenso de todos, con ese mínimo común denomina-
dor que en toda democracia debe ser también un régi-
men estricto de incompatibilidades. Esperemos que —y
el propio ministro de Administraciones Públicas ha
anunciado ya reformas en este ámbito—, a partir de las
reformas anunciadas, podamos alcanzar en esta legisla-
tura el grado de consenso necesario.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Jané.

Fijación de posición. Grupo Parlamentario Popular.
Señor Guerra.

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Señor presi-
dente, señoras y señores diputados. Le tengo mucha
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simpatía, señora Navarro, pero hoy he oído aquí algu-
nas frases y como me gusta mucho leer los discursos de
Castelar, tengo que decirle que cualquier parecido es
mera coincidencia. Ha indicado usted que el pueblo, en
general, considera que los políticos chupamos del bote,
que hay corrupción. No. Indudablemente son términos
que yo retiraría incluso del «Diario de Sesiones». Voy a
entrar en el tema concreto, con toda simpatía y con todo
respeto.

Señora Navarro, en la propia exposición de motivos
usted indica que nuestra normativa actual es compara-
ble y homologable con las del resto de los países demo-
cráticos del mundo occidental. No, es mucho más
estricta. Si usted, señora Navarro, se lee —pídalo en la
Cámara porque me lo han dado a mí— la normativa
francesa, alemana, italiana o del Reino Unido, verá que
son mucho más amplias fundamentalmente para dipu-
tados y senadores; la nuestra es una de las más restricti-
vas. Aquí se ha recordado que, con motivo de algunos
casos de corrupción, se llegó a un acuerdo con el ante-
rior Gobierno socialista. La norma es muy restrictiva y
sería un error hacer una normativa más restrictiva. Si
usted repasa, señora Navarro, por ejemplo, las Cortes
de la República, los notarios podían ser parlamentarios
—había siete u ocho— y en estos momentos no lo pue-
den ser, así como una serie de cargos que no tendrían
por qué ser incompatibles, pero, en fin, ahí están. 

Señora Navarro, después dice usted que en la actual
legislatura y en las anteriores se han dado casos. Aquí
debemos hacer una distinción. Señora Navarro, si hay
corrupción, como se ha dicho por alguno de los diputa-
dos que me han precedido —me parece que lo decía el
señor Rodríguez—, lo que sí hay es el juzgado de guar-
dia. No se puede admitir que casos de corrupción no
hayan terminado en los juzgados de guardia. Ha citado
usted a los ex presidentes de Gobierno. Le voy a decir
que, por ejemplo, en Italia, automáticamente los ex pre-
sidentes de Gobierno pasan a ser senadores vitalicios.
Que un ex presidente del Gobierno en España tenga
una indemnización y una serie de servicios, como pue-
den ser dos funcionarios de nivel 30 y 28, me parece lo
normal y lo lógico, y es tan pequeño el costo en un pre-
supuesto nacional que es absolutamente ridículo, no
llegaría al 0,00000.

Modificación de la Ley Orgánica de Régimen Elec-
toral. Usted plantea un nuevo órgano, la agencia estatal
de vigilancia en materia de incompatibilidades. Me va
a perdonar, señora Navarro, que yo considere esta
agencia estatal como una especie de KGB para ver
quién hay y quién no hay. No es necesario. Se ha dicho
anteriormente por el representante de Convergència i
Unió que el Ministerio de Administraciones Públicas
tiene que velar para aquellos casos en los cuales consi-
dere que puede haber incompatibilidades, bien que se
pase de la empresa privada a ejercer un cargo público o
a la inversa, pero esta agencia no existe en ningún país
del mundo occidental y, por lo que usted ha dicho, da la

sensación de que haya que controlar hasta lo más míni-
mo. Mire, o se tiene ética por parte de los diferentes
políticos, en cuyo caso no hay problema ni haría falta
agencia estatal de ningún tipo, o no se tiene ética y las
fórmulas serían muchísimas para librarse del control de
esa teórica agencia. 

Además, señora Navarro, en su proposición habla
usted de la regulación de algunos temas que correspon-
den a las comunidades autónomas. Le puedo decir que
algunas comunidades autónomas han decidido que los
ex presidentes de las Cámaras tengan una serie de
garantías o condiciones el día que abandonen la presi-
dencia e, incluso, los ex diputados. Además, sabe usted
que cuando termina la legislatura los diputados no tene-
mos ni una posible indemnización de 6 meses, mien-
tras uno reorienta su vida profesional, cuando en algu-
nos parlamentos sí se tiene. Incluso, muchos diputados
y senadores, usted y yo, señora Navarro, cobramos
menos que en algunos parlamentos autonómicos. Todo
esto lo tienen que legislar los parlamentos autonómi-
cos, no nos metamos nosotros a legislar lo que real-
mente no nos corresponde.

Se le ha recordado que hubo un acuerdo de la Mesa
de Congreso y Senado muy importante, el 18 de diciem-
bre de 1995, en materia de registro de intereses, por el
que tenemos que hacer declaración de todos nuestros
intereses, cuando llegamos y cuando salimos. Por lo
tanto, hay un control exacto de nuestros intereses. 

Señora Navarro, para terminar, todos los grupos
están de acuerdo en que no se debe tomar en considera-
ción esta proposición de ley, independientemente de
que jurídicamente, dentro de su exposición y posterior-
mente, tiene temas que corresponden al Código Civil,
otros son de derecho laboral e, incluso, hay temas de
Código Penal.

Como estamos en el IV Centenario de el Quijote, no
sé si recordará usted —si no, léalo— la carta que le
escribía don Quijote a Sancho cuando era gobernador
de la isla Barataria, en la que le decía: No hagas
muchas pragmáticas y, si las hicieras, procura que sean
buenas y, sobre todo, que se guarden y cumplan, que
las pragmáticas que no se guardan lo mismo es que si
no lo fuesen.

Señoras y señores diputados, yo creo que la mayoría
de los miembros de esta Cámara y la mayoría de los
altos cargos de la Administración tienen ética. Existe
una minoría que no la tiene y para eso están los juzga-
dos de guardia. Ética significa ser recto conforme a la
moral, no a la moral religiosa, sino como la define el
diccionario de la Real Academia Española. Pues bien,
la mayoría de los políticos de este país tenemos ética,
la señora Navarro, el que les habla y los que han inter-
venido antes y, por lo tanto, respetan la diferencia entre
lo privado y lo público.

Respecto a las indemnizaciones, es normal que un
ex ministro que tiene una serie de condicionamientos
cobre durante dos años una indemnización que sea
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compatible si es diputado o senador. En todo caso, si
quiere usted, señora Navarro, se tendría que tratar de
un acuerdo de los diferentes grupos de la Cámara. Si
usted considera que se pueden mejorar algunos aspec-
tos de las incompatibilidades, habrá de hacerse por
consenso, exactamente igual a como se hizo en los
acuerdos de Mesa y Portavoces como posteriormente
entre los diferentes grupos de la Cámara. Por lo tanto,
podrá haber consenso si piensa usted que hay algunos
temas de incompatibilidades que se pueden mejorar. 

Señora Navarro, yo le aconsejo que el asesor que le
prepara la exposición de motivos y los temas que plan-
tea aquí lo haga jurídicamente mejor, para que, políti-
camente, pueda conseguir la conformidad de todos los
grupos de la Cámara.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Guerra Zunzunegui.

Fijación de posición del Grupo Parlamentario Socia-
lista. Señora Unzalu.

La señora UNZALU PÉREZ DE EULATE: Gra-
cias, señor presidente.

Señorías, en este turno de fijación de posición en
nombre del Grupo Parlamentario Socialista adelanto
que no apoyaremos la proposición de ley que trae el
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds para su toma en
consideración. Esta proposición de ley, como ustedes
ya saben, pretende, entre otras cosas, modificar las
leyes vigentes, entre ellas la Loreg y la Ley de Incom-
patibilidades, así como la creación de una agencia esta-
tal de vigilancia en materia de incompatibilidades y de
ética pública. Esta oposición por parte de mi grupo,
señora Navarro, le tengo que decir sinceramente que es
sin perjuicio de la coincidencia sustancial que orienta
su presentación. El Grupo Socialista y el Gobierno
compartimos que es necesaria la profundización en los
valores éticos que deben presidir el ejercicio de la acti-
vidad pública, que son necesarias medidas para regene-
rar el ejercicio de la democracia, que es necesaria la
máxima eficacia en la prestación de los servicios y la
transparencia en sus procedimientos.

Entrando en la proposición, tiene dos aspectos clara-
mente diferenciados: el primero atañe, en teoría, al
endurecimiento del régimen de compatibilidades de los
parlamentarios y altos cargos de la Administración
General del Estado; y, el segundo, a la indemnización
que corresponde a ministros, secretarios y altos cargos
en general de instituciones del Estado cuando cesan en
el desempeño de sus cargos.

Respecto al primer aspecto, nosotros consideramos
que existe, por decirlo de forma suave, una cierta falta
de correspondencia entre los problemas detectados en
la aplicación del régimen de incompatibilidades y las
medidas concretas que se proponen. Si lo que importa

fundamentalmente, según la exposición de motivos y
de acuerdo con el discurso que nos ha hecho desde esta
tribuna la señora Navarro, es evitar la colisión entre los
intereses públicos y privados que se traduce en impedir
el paso inmediato al desempeño de actividades priva-
das por parte de aquellos altos cargos cuando cesan en
su función, tenemos que decir que, tras un análisis serio
de la propuesta presentada, no encontramos medidas
directas que lo dificulten, no cumplen el objetivo, y es
una razón de fondo la que estoy poniendo encima de la
mesa. Lo único que se crea es una agencia que contro-
lará el régimen de incompatibilidades. Además de esto
—lamento que la señora Navarro no me preste aten-
ción—, las deficiencias de técnica legislativa que
hemos detectado a lo largo de todo el texto realmente
impiden que esta iniciativa presentada nos sirva de base
para poder crear un consenso más amplio y extenderla
a todos los grupos parlamentarios. Por ello me resulta
imprescindible, aunque sea de forma muy somera,
hacer una referencia a estas disfunciones técnicas.

El primer artículo lo que pretende es modificar el
artículo 157 de la Loreg, y lo único que hace es crear
un embrollo jurídico, porque el apartado 2 de la Loreg
lo llevan al apartado 1 pero no derogan la parte que
corresponde a la ley orgánica; nos cambian el término
para senadores y diputados de dedicación absoluta por
dedicación exclusiva. Supongo que la señora Navarro
sabrá perfectamente que no aporta sustancialmente nin-
gún cambio.

Además, en otras modificaciones a lo largo del texto
lo que nos hacen es aportar términos que provocan
inseguridad jurídica. Por ejemplo, en el apartado 3 lo
que pretenden es modificar un artículo de la Loreg en
el que se establece la prohibición de ejercicio de activi-
dades públicas y privadas a senadores diputados intro-
duciendo el término relación de cualquier tipo con las
administraciones públicas. Como decía, este término es
susceptible de crear inseguridad jurídica por su ampli-
tud, ya que no se especifica el tipo de relación con las
administraciones públicas que determinaría la aplica-
ción del régimen previsto en este apartado.

Respecto al régimen de administración temporal que
prevé la proposición de ley en los artículos 1 y 2 y que
sería ejercida por la agencia que se pretende crear a tra-
vés del artículo 3 respecto de las participaciones en el
patrimonio personal y familiar de los parlamentarios y
altos cargos, podría resultar contrario, como ha apunta-
do algún otro interviniente, a los derechos de propie-
dad y de libertad de empresa reconocidos en los
artículos 33 y 38 de la Constitución. Entendemos que,
como consecuencia de la colisión entre intereses públi-
cos y privados, pueda admitirse que el cargo público,
durante el ejercicio del mismo, pueda verse impedido a
ejercitar el patrimonio personal, pero en ningún caso
podrá imponérsele un régimen de administración deter-
minado sobre su propio patrimonio. Consideramos que
esto es contrario a una interpretación sistemática de los
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preceptos constitucionales. Y esto no es solamente para
este periodo de cuatro años, sino que lo extienden otros
dos años más una vez que haya cesado en el ejercicio
de su cargo.

Creo que la señora Navarro, en su propuesta, aunque
no lo ha mencionado expresamente, hacía referencia a
la economía y la austeridad que debe presidir el ejerci-
cio de la Función pública. Sin embargo, con esta pro-
puesta que nos ha presentado, en este aspecto tan pun-
tual como es el de la administración temporal tenemos
que tener presente que esto podría ocasionar una res-
ponsabilidad patrimonial del Estado por un ejercicio
inadecuado de la gestión patrimonial de los bienes pri-
vados y, además —y vuelvo a los temas de fondo—, su
propuesta no excluye la oposición entre los intereses
públicos y privados.

Una pequeña pincelada sobre otro de los elementos
novedosos que se introducen, la creación de la agencia
estatal de vigilancia. Consideramos que son varios los
aspectos que se omiten en su regulación, entre los que
puede destacarse la falta de determinación expresa de
la composición, constitución, estructura, competencias
y funciones de la agencia, que, además de todo esto, se
pretende que actúe para la preservación de un código
ético deducible de la normativa vigente. Este código
ético lo vamos a tener porque es un compromiso del
Gobierno, compromiso que se va a plasmar en esta
Cámara, pero espero que la señora Navarro entienda
que, en técnica legislativa, no parece lógico asumir
remisiones al vacío.

Respecto a la última parte de su propuesta, incompa-
tibilidad de la asignación indemnizatoria como ex
ministro del Gobierno o ex alto cargo del Estado, qui-
siera recordar que en la legislación vigente ya hay más
de una limitación, no partimos de la nada, no partimos
de cero. Hay una limitación fundamental, que dice que
no puede percibir esa asignación aquel que desempeñe
otro cargo que, a su vez, genere derecho a la indemni-
zación. En la propuesta que estamos debatiendo amplí-
an dicha incompatibilidad a la percepción de cualquier
retribución correspondiente a los cargos, y figura una
relación muy amplia. Esta relación no sólo incluye a
todos los cargos públicos de cualquier administración,
sino el desempeño de cualquier puesto de trabajo en la
Administración pública, y compartirán conmigo que,
cuando menos, es muy discutible que la situación de un
alto cargo que cesa, que sea funcionario perteneciente,
por ejemplo, a los grupos C ó D, sea una situación asi-
milable a la del presidente del Tribunal de Cuentas, por
poner un ejemplo.

El criterio que parece presidir la incompatibilidad de
retribuciones es únicamente el de incompatibilidad con
el desempeño de cargos y puestos públicos, de cargos
en empresas privatizadas o con participación pública, o
de cargos en partidos políticos. Esta propuesta no afec-
ta en absoluto a los cargos en el sector privado, y esto
implica un trato desigual para aquellos altos cargos que

fueran a una empresa privada; estos sí que podrían per-
cibir simultáneamente la indemnización y el sueldo que
les correspondiese. Esta realidad se compadece mal
con los objetivos que se han mencionado en la exposi-
ción de motivos. Todas estas cuestiones, y otras muchas
más en cuyo detalle no voy a entrar, evidentemente, han
imposibilitado que tomásemos la proposición como
base de un acuerdo con el resto de los grupos políticos.

Para terminar, tengo que manifestar que, después de
escuchar las intervenciones de los portavoces de otros
grupos parlamentarios, parece concurrir, junto con la
clara y firme voluntad del Gobierno, un amplio acuer-
do parlamentario en torno a la necesidad de clarificar y
modificar el actual régimen de incompatibilidades. Por
ello, señorías, aunque el Grupo Parlamentario Socialis-
ta no va a apoyar la toma en consideración de esta pro-
posición de ley, nos comprometemos a trabajar por
medio del consenso para que la vida pública esté presi-
dida por la máxima transparencia y el máximo respeto
a la legalidad.

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Unzalu.

MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación la
propuesta de modificación del orden del día. 

Conforme al artículo 68 del Reglamento, la Presi-
dencia, de acuerdo con los portavoces de los grupos
parlamentarios, propone al Pleno de la Cámara la
modificación del orden del día a los efectos de excluir
el último punto del mismo, relativo al debate de totali-
dad de la proposición de ley del Senado, de modifica-
ción de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de
Estabilidad Presupuestaria, así como a los de que el
punto VI, correspondiente a los dictámenes de la Comi-
sión de Asuntos Exteriores sobre convenios internacio-
nales, pase a ser debatido como último punto de la
sesión del martes, 8 de febrero. ¿Lo acuerda así la
Cámara? (Asentimiento.)

Queda aprobada la modificación del orden del día.
En segundo lugar, acuerdo de tramitación directa y

en lectura única. La Mesa, oída la Junta de Portavoces
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150
del Reglamento, ha acordado someter a la aprobación
de la Cámara la tramitación directa y en lectura única
por el propio Pleno del proyecto de ley por la que se
reconoce una prestación económica a los ciudadanos
de origen español desplazados al extranjero durante su
minoría de edad como consecuencia de la guerra civil y
que desarrollaron la mayor parte de su vida fuera del
territorio nacional. ¿Lo acuerda así la Cámara? (Asen-
timiento.) En consecuencia, queda aprobada la trami-
tación directa y en lectura única por el Pleno del pro-
yecto de ley de referencia.
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TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY. (VOTACIÓN)

El señor PRESIDENTE: Votación de las proposi-
ciones de ley. Aunque en el debate se hayan acumulado
las proposiciones de ley del Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) y del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso se votarán separadamente. En
primer lugar votaremos la del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), orgánica de modifica-
ción de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, para proceder a la creación de la jurisdicción
de familia.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 326; abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. (Rumo-
res.)

Por favor, silencio. Ahora votamos la del Grupo Par-
lamentario Popular en el Congreso, orgánica relativa a
la modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 326; abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. (Rumo-
res.)

Por favor, guarden silencio. Votamos la proposición
de ley del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, sobre
la eficacia del régimen de incompatibilidades de los
miembros del Gobierno, altos cargos de la Administra-
ción General del Estado, diputados, senadores y otros
cargos de órganos públicos y de creación de la Agencia
Estatal de Vigilancia en materia de incompatibilidades
y ética pública.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 15; en contra, 302; abs-
tenciones, nueve.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.

PROPOSICIONES NO DE LEY.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALIS-
TA DEL CONGRESO, SOBRE CONOCI-
MIENTO Y UTILIZACIÓN DE LOS SÍMBO-
LOS DE LA UNIÓN EUROPEA. (Número de
expediente 162/000258.)

El señor PRESIDENTE: Punto segundo del orden
del día: Proposiciones no de ley. Empezamos por la del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso sobre
conocimiento y utilización de los símbolos de la Unión
Europea.

Para la defensa de la proposición no de ley presenta-
da por su grupo, interviene en un turno de diez minutos
el señor Estrella. (Rumores.) Por favor, guarden silen-
cio, el debate va a continuar. 

Señor Estrella, adelante.

El señor ESTRELLA PEDROLA: Sí, señor presi-
dente. Muchas gracias.

La legislatura pasada…(Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Un momento, por favor.
Señorías, guarden silencio, por favor, la sesión con-

tinúa.
Adelante, señor diputado.

El señor ESTRELLA PEDROLA: El Grupo Socia-
lista planteaba en la legislatura pasada una iniciativa en
términos prácticamente iguales a la que hoy nos trae
aquí; entonces se nos dijo por parte de algunos grupos
parlamentarios y especialmente por parte de quien tenía
la mayoría en aquel momento que, estando de acuerdo
con el fondo, no era todavía el momento oportuno por-
que existía incertidumbre sobre el futuro de la Consti-
tución europea y que debíamos esperar, por tanto, a que
hubiese una Constitución aprobada por los jefes de
Estado y de Gobierno. Sin duda tenían razón, no era el
momento oportuno; el momento oportuno ha llegado
hoy. Desde el pasado 29 de octubre tenemos un texto
de un tratado por el que se instituye una Constitución
para Europa, firmado por los jefes de Estado y de
Gobierno y que se halla ahora en fase de ratificación,
proceso de ratificación en el que además los españoles
estamos llamados el día 20 a un referéndum consultivo.
Los objetivos de la proposición no de ley sobre la que
todos los grupos se pronunciaban favorablemente en
cuanto a sus contenidos en diciembre de 2003 no son
otros que incorporar y promover en nuestro acervo lo
que la Constitución europea establece; dicha Constitu-
ción en su articulado establece la institucionalización
de los símbolos de la Unión. Se dice que la bandera de
la Unión representará un círculo de doce estrellas dora-
das sobre fondo azul; que el himno de la Unión se
tomará del Himno a la Alegría de la Novena Sinfonía
de Ludwig van Beethoven (como ustedes saben, su
autor quiso registrarlo como Himno a la Libertad, pero
por razones de censura política en aquel momento tuvo
que sustituirlo por este de Himno a la Alegría, pero sea-
mos conscientes de que también es un himno de liber-
tad, el himno y la voz de Europa); que la divisa de la
Unión será Unida en la diversidad; que la moneda de
la Unión será el euro y que el 9 de mayo se celebrará en
toda la Unión como el Día de Europa. El objetivo de
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nuestra proposición no de ley es precisamente que el
Gobierno promueva el conocimiento de estos símbolos
ya incorporados formalmente a la Constitución euro-
pea por parte de los ciudadanos y de las ciudadanas de
España; que se regule la utilización y el tratamiento de
estos símbolos en los actos protocolarios u oficiales
tanto los civiles como los militares; que se fomente la
conmemoración del día 9 de mayo, Día de Europa,
mediante la celebración de los actos oficiales que sean
oportunos, y al mismo tiempo que se contemple la
inclusión entre las fiestas laborales de ámbito laboral.
Esta es en síntesis la propuesta del Grupo Socialista. 

Conocen SS.SS. que la Constitución española incor-
pora en su artículo 4 la plasmación constitucional de la
descripción y el uso de la bandera española, así como
la previsión del reconocimiento estatutario de los sím-
bolos autonómicos; que existe una legislación no exce-
sivamente abundante en cuanto a la utilización de esos
símbolos nacionales (los símbolos españoles); también
en lo que se refiere a los símbolos de las distintas
comunidades autónomas, puesto que son de competen-
cia de ellas los respectivos estatutos de autonomía, la
normativa de las comunidades regula igualmente la
descripción y la utilización de las banderas, emblemas,
himnos y festividades oficiales. Hay, por tanto, una
regulación que se encuentra incluso incorporada en la
Constitución. Queremos también generar un espacio
que promueva el conocimiento, la difusión, el espacio
institucional de los símbolos europeos y muy en parti-
cular de la bandera de la Unión Europea, que eso se
haga a través de la acción del Gobierno y que el
Gobierno le dé el máximo impulso a la conmemora-
ción del 9 de mayo, contemplando en su caso la inclu-
sión entre las fiestas laborales de ámbito nacional.
Queda claro que no hay en absoluto invasión compe-
tencial, por si alguien tuviera alguna preocupación en
ese sentido; es el mandato que se le da al Gobierno: que
cualquier regulación que tenga que ver con esta materia
tendrá que ser respetuosa con otras competencias. 

Quiero anunciar desde aquí que el Grupo Socialista
ha contemplado favorablemente las contribuciones
muy constructivas que han realizado diversos grupos
parlamentarios. Se han corregido algunos errores que
se han puesto en evidencia por parte del Grupo Popular
y del Grupo de Convergència i Unió; se han clarificado
algunas dudas que se habían planteado por parte del
Grupo de Esquerra Republicana; estamos dispuestos a
incorporar una propuesta del Grupo Popular de que esta
acción que se le pide al Gobierno que haga de regular
la utilización y el tratamiento de los símbolos se debe
hacer buscando el máximo consenso posible; y esta-
mos dispuestos también a incorporar (esta recogido en
el texto transaccional sobre el que hemos estado traba-
jando) la propuesta del Grupo de Convergència y Unió
de que no se trate solamente del fomento de la conme-
moración del 9 de mayo en actos institucionales, sino
que se extienda también a actos ciudadanos, sociales y

escolares (es quizás la única regulación que existe en el
ámbito español del Día de Europa, una normativa del
Ministerio de Educación), y que eso se haga además en
colaboración con las comunidades autónomas. Estas
sugerencias de Convergència i Unió son también incor-
poradas a la proposición no de ley, que mi grupo espera
que alcance la unanimidad de la Cámara. En un
momento en que los españoles estamos llamados a
votar, a pronunciarnos sobre la Constitución quizás el
mejor mensaje que podemos lanzar quienes les repre-
sentamos, quienes representamos a todos los españoles
es expresar nuestro compromiso y nuestro impulso a la
acción de Gobierno para una mayor proyección de los
símbolos de Europa que todos estamos incorporando
en nuestros actos. Me parece importante destacar que
en los actos en torno al referéndum del 20 de febrero,
cuando suben los dirigentes de una formación política
a la tribuna, detrás suele estar la bandera europea; con
independencia del criterio o el parecer que tengan sobre
el referéndum, sobre la Constitución, si les parece más
avanzada en unas cosas u otras, de los aspectos que a
unos nos gustan más o nos gustan menos, la bandera
europea es el símbolo que nos une. Ese es el mensaje
que debiéramos enviar a la ciudadanía en este día y
entendemos que también es el compromiso que el Par-
lamento debe pedir al Gobierno, el cual estoy seguro
que además lo va a asumir de muy buen grado.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, a usted, señor
Estrella.

Para la defensa de las enmiendas presentadas a la
proposición no de ley, interviene por tiempo de diez
minutos, en primer lugar, en nombre del Grupo Parla-
mentario Popular, el señor Soravilla. Adelante.

El señor SORAVILLA FERNÁNDEZ: Gracias,
señor presidente.

Señorías, subo a la tribuna a fijar nuestra posición
sobre esta iniciativa y en cierto modo a defender unas
enmiendas, aunque se ha presentado una enmienda
transaccional. Por una parte, consideramos que nues-
tras enmiendas mejoran el texto, y en ese sentido pedi-
mos nuevamente que se reconsidere precisamente el
calado de las enmiendas, sobre las que haré alguna
reflexión. De cualquier manera, la enmienda transac-
cional es verdad que no satisface plenamente, pero yo
creo que la satisfacción de las transaccionales se
corresponde precisamente con que no satisfaga a todos
por igual ni a ninguno en particular. En consecuencia,
vamos a apoyar sin ninguna duda esta proposición no
de ley sobre los símbolos de la Unión.

Por la brevedad de este turno, permítanme que de
alguna manera centre un poco históricamente este asun-
to, que no parezca que estos símbolos surgen de la nada,
ex novo, y que haga una pequeña reflexión y algunas
puntualizaciones con cada uno de los símbolos que figu-
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ran en ese artículo I.8 del Tratado Constitucional euro-
peo. La idea de dotarse de una imagen de identidad
europea es antigua, pero como tal Comunidad Europea
esto se materializa en el año 1984, en la cumbre de Fon-
tainebleau, donde se nombra a una serie de delegados, y
como resultado de aquella iniciativa en la cumbre de
Milán del año siguiente, de 1985, se aprobó el denomi-
nado informe Adonnino, en el que se proponía precisa-
mente la adopción del 9 de mayo como Día de Europa,
la bandera de las 12 estrellas y el Himno a la Alegría de
Beethoven, si bien hay que recordar que tanto el himno
como la bandera ya habían sido adoptados por el Con-
sejo de Europa e incluso en el año 1968 este himno se
había tocado precisamente con motivo de la inaugura-
ción del Cuartel General de la OTAN y estuvo a punto
de convertirse en el himno de la OTAN. No obstante, la
presentación comunitaria se hizo ante el edificio de la
Comisión, allí en Bruselas, por el entonces presidente
Jacques Delors en el año 1986, es decir, justo el año de
nuestro ingreso. Así que la divisa y la moneda es lo que
ahora incorporamos, pero aquellos símbolos son los
mismos que ahora quedan recogidos en el artículo I.8
del Tratado Constitucional, símbolos que tienen para la
Comunidad Europea 20 años de tradición.

Con respecto a las enmiendas nosotros proponíamos
que se incorporara de alguna manera en vez de ciudada-
nos de España, ciudadanos de la Unión, precisamente
para no darle un ámbito geográfico estricto, sino senci-
llamente porque pensamos que de esta manera se hace
hincapié en la idea de ciudadanía a la que se refiere el
Tratado. Con respecto al punto 2, yo sigo insistiendo en
alguna cuestión a la que ya se ha hecho referencia aquí,
y es que quizá regular no sea el verbo más adecuado,
puesto que efectivamente el Tratado Constitucional está
firmado, pero falta todavía refrendarlo. En consecuen-
cia, no parece que sea lo más adecuado hacer regulacio-
nes previas a la ratificación correspondiente. No creo
que esto tenga un carácter sustantivo y en consecuencia
pasaremos de ello. Yo creo que es un acierto que en la
transaccional se haya aceptado la idea del consenso; que
se haga con el máximo consenso posible dice la transac-
cional, y nosotros hablamos del consenso de los grupos
políticos. Cabe recordar (lo ha hecho aquí el portavoz
del Grupo Parlamentario Socialista) que efectivamente
los símbolos de las comunidades autónomas y los sím-
bolos nacionales sí están regulados por ley, y que con el
mismo hincapié que defendemos los símbolos de la
Unión Europea nosotros también defendemos esa regu-
lación y esa aplicación de las normativas correspondien-
tes que se refieren a los símbolos nacionales. 

Si hablamos de cada uno de los símbolos a los que
estamos haciendo referencia, desde el Grupo Parlamen-
tario Popular creo que hay uno al que se hace muy poca
referencia, pero que para nosotros es muy importante y
quizá el símbolo más palpable, que es la moneda, el
euro. Quiero recordar que la introducción, con una
complejidad técnica considerable, se hizo bajo presi-

dencia española, con un Gobierno popular, que no solo
hizo esa atribución, sino que permitió que entráramos
en la primera velocidad, superando los obstáculos de
carácter económico y también la resignación a la que
estábamos sometidos en el último Gobierno del presi-
dente González. 

Respecto al 9 de mayo sería de toda justicia no solo
recordar ese 9 de mayo de 1950, que es cuando recor-
damos la declaración de Schuman, sino que debe recor-
darse también que el máximo impulsor de todo aquello
(debe recordarse y quedar reflejado en el «Diario de
Sesiones») es Jean Monnet. Probablemente el inspira-
dor de todo aquello, todavía más olvidado, es el austrí-
aco Coudenhove-Kalergi, que en 1923 publicó el libro
Paneuropa que da lugar a todo el desarrollo posterior.
Sobre el himno al que se ha hecho referencia puntuali-
zaré que es el Himno a la Alegría, es la Oda a la Ale-
gría de Schiller no la Oda a la Libertad. Es verdad que
Bernstein, el director americano, lo dirigió como
Himno de la Libertad frente al Muro de Berlín, pero la
diferencia entre Freude y Freiheit son distintas. Aquí
no estamos hablando precisamente del Himno de Beet-
hoven. Nótese que el artículo dice: «Se tomará de»,
porque el auténtico autor del himno europeo es Herbert
von Karajan. Se le encargó un himno de dos minutos;
él, como no podía haber letra, precisamente por cues-
tiones lingüísticas, tomó la parte coral y la traspuso a
orquesta y además le dio un carácter completamente
distinto en el tono de sus crescendos correspondientes,
razón por la cual incluso von Karajan y sus herederos
han estado cobrando derechos de autor. 

Ahora ya sería difícil, incluso en estos momentos,
aprobar el otro símbolo más notable de la Unión Euro-
pea que es la bandera. En un primer momento se pensó
en una bandera que tuviera una cruz, pero ya en tiem-
pos muy pasados, pensando precisamente en Turquía,
se abandonó la idea de utilizar la cruz en la bandera
europea, utilizándose las 12 estrellas a las que nos refe-
rimos. Quiero recordar que lo políticamente correcto
ahora también quizá nos impidiera hacer esa aproba-
ción, porque deriva directamente del capítulo 12, versí-
culo 1, del Libro de la Revelación de San Juan, del
Apocalipsis.

En lo relativo a la divisa, Unida en la diversidad, nos
parece tan sumamente expresiva esta divisa que para
mi grupo la validez de este lema, tanto en España como
en Europa, es lo que nos anima en parte también a
defender con la misma convicción su vigencia, no solo
en la Constitución española, como la bondad que pueda
traer precisamente la futura Constitución europea, cuyo
referéndum vamos a celebrar el próximo 20 de febrero.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Soravilla.

Tiene la palabra por el Grupo Parlamentario de
Esquerra Republicana, el señor Tardá.
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El señor TARDÁ I COMA: Gracias, señor presi-
dente.

(Comienza su intervención en catalán y continúa
en castellano.) Usted sabe que no están reconocidos
nuestros derechos lingüísticos y quisiéramos que fue-
ran reconocidos. Hace pocos días ya denunciábamos
desde esta misma tribuna que querer asociar catalanis-
mo político con actitudes antieuropeístas no tenía nin-
guna razón de ser. Ha quedado claramente demostrado
en la historia reciente de Cataluña que nuestra actitud,
la del catalanismo político, ha sido pro-Europa; de
manera que esto conlleva tener una actitud, un compor-
tamiento y una voluntad claramente favorable a los
símbolos, emblemas, divisas y celebraciones de toda
índole que signifiquen potenciar el sentido colectivo de
ciudadanía europea. En este sentido, debemos decir
que apoyamos la proposición no de ley, aunque no
entendemos la oportunidad de hacerlo justamente en
estos momentos en que estamos inmersos en la campa-
ña que tiene como objeto que la ciudadanía se mani-
fieste a favor, en contra o se abstenga ante el Tratado.

Dicho esto, hemos presentado una enmienda al
punto número 3, que tiene como objeto apoyar que el
día 9 de mayo, Día de Europa, sea fiesta laboral, en la
medida en que siéndolo calaría mucho más en el imagi-
nario de la ciudadanía el hecho relevante de la perte-
nencia a la Unión Europea; aun así, entendemos que
nunca esta fiesta laboral debería ser a costa de cual-
quier fiesta de alguna comunidad autónoma o de algún
municipio. Por lo tanto, nuestra posición será que la
fiesta del día 9 de mayo debería sustituir cualquiera de
las dos fiestas que a continuación les diré: la festividad
de la Inmaculada Concepción de María, dogma escasa-
mente centenario, o la fiesta religiosa del Viernes
Santo, entendiendo que en un Estado aconfesional
como el nuestro y con la voluntad laicista que persigue
Esquerra Republicana cualquiera de estas dos fiestas
deberían ser sustituidas por el Día de Europa, 9 de
mayo, fiesta laboral.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Tardá.

Grupo Parlamentario Catalán, Convergència i Unió,
señor Xuclá.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, señor
presidente.

Intervengo en nombre del Grupo Parlamentario
Catalán de Convergència i Unió para presentar esta
enmienda y también para fijar la posición en este deba-
te, planteado a partir de la iniciativa del Grupo Parla-
mentario Socialista.

Mi grupo parlamentario cree que esta es una iniciati-
va oportuna en cuanto al contenido político y a su enfo-
que, pero seguramente no al cien por cien oportuna en
cuanto a la propuesta, y después haré referencia a ello.

Creo que todos deberíamos tener muy presente la falta
(creo que es acertada la palabra) de regulación, no en
función de la ratificación del Tratado, sino en función
de una realidad ya existente, que es la de la construc-
ción política e institucional, no solamente interguber-
namental, sino con un alma determinada. Creo que nos
invita a la reflexión el hecho de que actualmente exista
un vacío legal tan importante y que la presencia de los
símbolos europeos sea única y exclusivamente fruto de
un elemento voluntarista por parte de las distintas insti-
tuciones.

Como bien señala la exposición de motivos de esta
proposición no de ley, el único símbolo, la única mani-
festación de carácter jurídico de esta voluntad de pre-
sencia de los símbolos europeos es una resolución de la
Secretaría de Estado de Educación del 7 de septiembre
del año 1994. A partir de aquí la presencia de símbolos,
la presencia de la bandera europea al lado de la bande-
ra nacional de cada uno de los países que conforman el
Estado español es única y exclusivamente un acto de
voluntarismo. Dicho acto debe dar un paso más hacia
la regulación, no única y exclusivamente en el ámbito
del Estado español. Creemos que sería positivo que este
Parlamento instara al Gobierno a trabajar coordinada-
mente —creo que está en el ánimo de la iniciativa—
para que el 9 de mayo sea un día de celebración 
— debemos discutir si un día festivo— en los 25 Esta-
dos miembros y después en los 27 ó en los 28. Ya vere-
mos hasta qué límites de sostenibilidad geográfica y
política de la Unión Europea. Seguramente en el ámbi-
to del calendario y de la cronología concreta, convoca-
do ya el referéndum para el día 20 de febrero, quizás
nos llega un poco tarde este debate, este gesto de indu-
dable carácter político, que es instituir el 9 de mayo
como el Día de Europa en el calendario español. Creo
saber de buenas fuentes parlamentarias que en el ánimo
del Grupo Parlamentario Socialista no está convertir el
debate en si el 9 de mayo debe ser o no día festivo, pero
la verdad es que en literalidad de lo redactado se hace
referencia a esto en el tercer punto. De tal manera que,
si me permiten lo esquemático de la expresión, el titu-
lar de este debate puede ser que hay un día más de fies-
ta en el calendario de las fiestas del conjunto del Esta-
do español. La posición de este grupo parlamentario es
que no se deben incrementar las fiestas en el calendario
festivo español. Primera consideración. Una segunda
consideración es que coincidimos con la enmienda del
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana. En nin-
gún caso esta fiesta puede ir a cuenta de las fiestas de
las comunidades autónomas. Es cierto que, hoy por
hoy, hay una regulación que deslinda claramente las
fiestas de ámbito estatal de las fiestas de las comunida-
des autónomas, pero es una regulación estrictamente a
nivel gubernamental. Deseamos que conste que en nin-
gún caso esta celebración europea debería aplicarse a
cuenta de una fiesta del ámbito de las comunidades
autónomas.
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En cuanto al punto 3 de esta proposición, más que
cerrar un tema, abrimos el debate de aquello que en la
intervención anterior del diputado, señor Tardá, ya se
apuntaba como una propuesta. ¿Se debe sustituir algu-
na fiesta actual, la fiesta de la Concepción —él apunta-
ba la fiesta del Viernes Santo— por el día de Europa?
Sería mucho mejor que por medio de una transaccional
se propusiera una alternativa cerrada al respecto si es
que se debe considerar que el 9 de mayo debe ser un
día festivo. Lo digo en condicional porque tampoco es
indispensable que lo sea, y les voy a poner un ejemplo
bastante ilustrativo del calendario festivo de Cataluña.
El día de San Jordi, que no es festivo, es un día mucho
más cívico, más participado y mucho más entrañable
que el 11 de septiembre, día nacional de Cataluña, que
si cuenta con la posibilidad de ser un puente y no hay
voluntad de participar activamente en la celebración,
termina siendo un día burocrático dentro del calendario
de días festivos. Por eso queda abierto este aspecto y
desde esta tribuna desearía plantear al Grupo Parlamen-
tario Socialista, concretamente al diputado señor Estre-
lla, la posibilidad de que desde el consenso que ha
planteado el Grupo Parlamentario Popular pudiéramos
transaccionar la proposición no de ley que nos ha hecho
llegar, suprimiendo esta frase final que literalmente
reza: …contemplando, en su caso, su inclusión entre
las fiestas laborales de ámbito nacional. Porque de lo
contrario, más que conseguir lo que creo que persigue
esta proposición no de ley, que es realzar el día 9 de
mayo, abrimos un debate sobre si debe o no ser festivo,
y también abrimos algunas incógnitas sobre qué fiesta
puede sustituir. En todo caso, creemos que no debe
ampliarse el calendario festivo en el ámbito español. 

Es evidente que también hay otra corrección, que es
sustituir la Comisión Mixta de la Unión Europea por el
Congreso de los Diputados, que ya ha sido recogida por
parte del Grupo Socialista, y esta aportación en el sen-
tido de hacer no simplemente una fiesta de carácter ins-
titucional sino una fiesta con un fuerte componente de
carácter participativo y de carácter cívico. Sea cual sea
la fórmula final en la que se recoja esta aportación que
he hecho in voce, evidentemente la voluntad de este
grupo parlamentario es sumarnos al consenso que se
está creando en este trámite.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Xuclà.
En turno de fijación de posiciones, en nombre del

Grupo Parlamentario de Coalición Canaria, tiene la
palabra el señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ: Señor pre-
sidente, señorías, tomo la palabra para fijar la posición
de mi grupo en relación con esta iniciativa que nos
parece oportuna y absolutamente necesaria; además, ha
sido mejorada con las enmiendas transaccionales que
se han apuntado en los inicios del debate.

Nos parece oportuno que los ciudadanos del Estado
español tengan la oportunidad de conocer la simbolo-
gía de la Unión Europea, entre otras razones porque
formamos parte de ella y porque puede ser un instru-
mento de aproximación, de conocimiento, yo diría de
posibilidad de entender el proceso constituyente que
estamos viviendo. También nos parece adecuada la
regulación en actos protocolarios y actos oficiales, hoy
no regulado y por tanto sujeto a la improvisación, y
también nos parece una oportunidad de cara a la insti-
tucionalización de la Unión Europea la fijación de un
día de la Unión.

El Grupo Parlamentario de Coalición Canaria suscri-
be en todos sus términos, con el enriquecimiento de las
enmiendas transaccionales, la proposición no de ley del
Grupo Socialista y manifestamos nuestro apoyo con
claridad.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Rodríguez.

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, tiene
la palabra el señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Está claro que somos Europa, nadie lo discute y, por
tanto, es positivo que aprobemos la simbología, las
referencias, la bandera, el himno, pero el problema de
este debate —lo decía el señor Tardá, lo decía también
el portavoz del Grupo Popular— seguramente esta en
el momento en que se da, y el momento en que se da
nuestro grupo parlamentario cree que no es el más
oportuno. No lo es precisamente porque estamos en el
marco de una discusión electoral, de un referéndum, en
torno a lo que tiene que ser el Tratado de la Constitu-
ción europea y porque la Junta Electoral ha recomen-
dado a las instituciones que no mezclemos debates y
posicionamientos que puedan dar lugar a la confusión.
Por tanto, este no es el momento más oportuno para
mantener un debate como este. Es más, creemos que en
esta campaña de forma demasiado frecuente se mezcla
el ser Europa, las bondades de la Unión Europea, lo que
ha aportado la presencia del Estado español, de las
diferentes comunidades autónomas en Europea, con las
bondades de la Constitución. Se lo digo desde una con-
vicción profundamente europeísta, pero la verdad es
que no creemos que este sea el momento. Pese a ello,
nosotros estimamos que como somos Europa lo que
tenemos que hacer es normalizar los símbolos y por eso
vamos a dar apoyo a la transacción a la que finalmente
se llegue para tener la posibilidad de que el Congreso
de los Diputados se pronuncie en torno a un tema de tal
trascendencia.

En este contexto, a nuestro grupo parlamentario le
gustaría que nos interrogásemos sobre cuáles deben ser
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los símbolos de la Unión Europea. Nosotros entende-
mos que hoy los símbolos van más allá de la bandera y
del himno, que lo que nos une no es un idioma, incluso
les diría que no son elementos culturales que atraviesen
Europa de forma transversal. El común denominador
entre un danés, un ciudadano de Madrid o una persona
de Chipre no es una bandera, no es un himno, no es un
idioma, no es una cultura, el elemento realmente aglu-
tinador debería ser el modelo social europeo, debería
ser una política exterior que nos permitiese tener como
Unión Europea un rol internacional activo, deberían ser
instituciones que realmente obedeciesen al criterio clá-
sico, antiguo pero vigente de la separación de poderes,
entre Legislativo, Ejecutivo y Judicial. La pregunta que
tenemos que hacernos aquí es si lo que tenemos nos
sirve. Nuestro grupo parlamentario entiende que lo que
tenemos, lo que nos propone el Tratado no nos sirve
del todo. Es una discusión que ya hemos tenido y que
no voy a reproducir. En este contexto, en el marco del
debate sobre lo que puede ser o puede no ser el Tratado
que conforma una Constitución para Europa, lo que
puede hacer la bandera y lo que puede hacer el himno
es precisamente tapar el debate en torno a los conteni-
dos, a los objetivos, a los déficit que tiene esta preten-
dida Constitución europea. Por todo ello, nuestro grupo
va a votar favorablemente, pero entiende que precisa-
mente el mejor día para celebrar Europa sería el 20 de
febrero, favoreciendo un debate público que no se está
dando, favoreciendo un debate en torno a lo que supo-
ne el Tratado, que no se está dando, consiguiendo que
haya discusión y que no haya propaganda; en definiti-
va, haciendo que en este país haya un profundísimo
debate sobre lo que tiene que ser el proceso de cons-
trucción de la Unión Europea. Tuvimos una experien-
cia en las últimas elecciones al Parlamento Europeo,
con un índice de participación bajísimo, seguramente
el más bajo de la historia reciente de España. El proble-
ma que tenemos en este país es la desafección real en
torno al modelo de construcción europea, una desafec-
ción como si esto de Europa no fuese con nosotros.
Pues bien, nuestro grupo comparte la oportunidad de la
bandera, del himno, pero entiende que hoy la desafec-
ción hacia lo que se decida en Bruselas, que afecta de
forma muy cotidiana a cada uno de los ciudadanos y
las ciudadanas que conforman este Estado y las dife-
rentes comunidades autónomas, no se soluciona con un
himno ni con una bandera, sino con más políticas
sociales, con cohesión social para toda Europa, con ins-
tituciones más democráticas y con un rol exterior acti-
vo. Vamos a votar que sí, pero parece que esta proposi-
ción no de ley la traemos hoy al Pleno para ver si de
forma colateral y por la puerta de atrás introducimos
fervor europeísta pero sin sustancia. Nosotros, fervor
europeísta como el que más, pero a poder ser que sea
con condimento y con sustancia.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrera.
Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) el

señor Esteban tiene la palabra.

El señor ESTEBAN BRAVO: Brevísimamente,
señor presidente. Estamos de acuerdo con el fondo de
lo que se propone. Nos parece que los símbolos euro-
peos forman parte de nuestro acervo cultural y adelan-
te. Votaremos que sí.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Esteban.

Señor Estrella, entiendo que la transaccional ha sido
negociada.

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señor presiden-
te, si me lo permite, para información de la Cámara me
gustaría resaltar los elementos que se incorporarían. 

El señor PRESIDENTE: Adelante.

El señor ESTRELLA PEDROLA: Además de la
corrección de error que supone a quién se dirige y
quién adopta la proposición no de ley, que, insisto, es
una proposición no de ley, el punto 1 permanecería
igual que está. El punto 2, recogiendo la propuesta del
Grupo Popular, diría: Regular, desde el máximo con-
senso posible, la utilización y tratamiento en los actos
protocolarios y oficiales, tanto civiles como militares,
de los símbolos. El punto 3 incorporaría elementos que
estaban en la idea de Convergència i Unió y en parte
también los de Esquerra Republicana, sobre los que
haré ahora una salvedad, y diría: Fomentar la conme-
moración del 9 de mayo, Día de Europa, mediante la
celebración de los actos oficiales que sean convenien-
tes y de los actos ciudadanos, sociales y escolares opor-
tunos, en colaboración con las comunidades autóno-
mas —que, como es sabido, tienen competencias muy
sustanciales en esta materia—, contemplando, en su
caso, su inclusión entre las fiestas laborales de ámbito
nacional. El contemplar en su caso es la frase que cons-
tituye el punto de equilibrio entre quienes hubieran
querido ir más allá y mandatar al Gobierno para que
desde ya estableciese no una nueva fiesta en el calenda-
rio laboral, sino la sustitución de esta por otra y quie-
nes preferirían que no se alterase nada y que el Día de
Europa fuera un día sin conmemoración formal festiva
sino laboral, al estilo —se ponía este ejemplo— del día
de San Jordi. Esto, junto con el punto 2 de la proposi-
ción, es una invitación al Gobierno para que cualquier
decisión en esta materia se haga buscando y generando
el máximo consenso. Ese es el mensaje claro que trans-
mite la proposición, en la que se refuerzan y se poten-
cian los símbolos de Europa. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Estrella. 
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— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, RELATIVA A LA CELE-
BRACIÓN DE DEBATES PÚBLICOS SOBRE
LA CONSTITUCIÓN EUROPEA. (Número de
expediente 162/000255.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos con el deba-
te de la proposición no de ley del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, relativa a la celebración de
debates públicos sobre la Constitución europea. 

Grupo Parlamentario Popular. Para la defensa de la
proposición no de ley tiene la palabra la señora Monte-
sinos.

La señora MONTESINOS DE MIGUEL: Señor
presidente, señorías, el Grupo Parlamentario Popular
presentó esta proposición de ley el pasado mes de enero
con el objetivo esencial de implicar y responsabilizar a
los medios públicos de comunicación en la tarea de dar
la mayor difusión y el mayor protagonismo posible al
Tratado constitucional europeo. Hoy volvemos a deba-
tir esta propuesta porque sigue vigente su utilidad, su
justificación y la oportunidad de su propósito último.
Teníamos entonces la percepción de que España afron-
taba una consulta popular de enorme trascendencia
para su futuro con una insuficiente y tardía iniciativa
oficial de movilización social, con una campaña insti-
tucional desganada y corregida por la Junta Electoral y
en medio de una apatía y desconocimiento ciudadano
realmente preocupante. Todos los estudios demoscópi-
cos y las encuestas de opinión reflejan, incluso a 11
días de la celebración del referéndum, un altísimo
desinterés social ante la Constitución europea. En el
Grupo Parlamentario Popular consideramos imprescin-
dible que el contenido de la Constitución europea sea
conocido por los ciudadanos. Es un derecho de los
españoles, a quienes vamos a pedir opinión el próximo
día 20 de febrero y no una herramienta al servicio de la
imagen del Gobierno. 

El Gobierno ha mostrado mucha urgencia en convo-
car el referéndum para ser los primeros, a pesar de que
las recomendaciones del Parlamento Europeo sugerían
a los Estados miembros la semana que comprende del
5 al 8 de mayo como la elección más adecuada para la
celebración de las consultas sobre la Constitución y,
sin embargo, y a pesar de esas prisas, se encuentra
paralizado a la hora de convencer a los ciudadanos
sobre su relevancia. Celebrar debates públicos, contras-
tar razonamientos, acentuar contenidos y puntos de
vista, explicar, animar y llamar a la reflexión a los ciu-
dadanos desde las diferentes opciones políticas en los
medios públicos de comunicación y hacerlo con las
necesarias garantías de respeto al pluralismo y a la
objetividad sigue siendo algo imprescindible en este
momento. Esta proposición no de ley formó parte de
una solicitud de nuestro grupo parlamentario en la
sesión de la Diputación Permanente del pasado 25 de

enero para que el Pleno de la Cámara celebrara una
sesión conjunta, incluyendo su discusión en el orden
del día, junto a la declaración del Congreso de los
Diputados sobre el Tratado, pero esta petición fue
rechazada. En aquel momento el Grupo Socialista
argumentó su oposición a la misma apoyándose en el
plan de cobertura informativa que Radiotelevisión tenía
previsto realizar sobre el referéndum, en el que ya esta-
ban incluidos los debates. Es precisamente ese plan de
Radiotelevisión Española el que nos lleva a traer de
nuevo ahora esta proposición no de ley y a considerarla
en toda su actualidad y eficacia. 

No es cierto que nuestro grupo parlamentario impro-
vise una opinión favorable a los debates electorales,
como dijo el portavoz del Grupo Socialista en la Dipu-
tación Permanente. Es una de las cantinelas que se repi-
ten una y otra vez para simularlas como ciertas pero
que son radicalmente falsas. Nuestra historia democrá-
tica reciente está plagada de numerosos ejemplos de
debates públicos celebrados con el concurso del Parti-
do Popular y, también hay que decirlo, de desencuen-
tros políticos por los que tal posibilidad no se ha mate-
rializado. Lo que pedimos con esta propuesta es que se
garantice que los medios públicos de comunicación
pongan al servicio de este objetivo toda la voluntad y
los medios precisos para alcanzarlo y no falsear las
intenciones de unos y otros. Más bien parece que los
adalides de las exigencias de debates cuando estaban
en la oposición han enfriado, y mucho, sus ardores y
han cambiado considerablemente de postura. En octu-
bre de 2003 el Grupo Parlamentario Socialista presentó
en el Congreso de los Diputados una proposición de
ley de modificación de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General en materia de campañas electorales y
debates públicos. Ahí se puede leer, entre otras cosas, y
cito textualmente: Los medios de comunicación de titu-
laridad pública, en cumplimiento de su función de
servicio público, destinarán espacios de tiempo en
horario de mayor audiencia para la celebración de
debates. La organización de estos debates se ajustará a
los principios de pluralismo y proporcionalidad en rela-
ción con las representaciones parlamentarias de las
fuerzas políticas. La misma previsión se hace en dicha
iniciativa para el ámbito autonómico, sin embargo, ¡oh
casualidad!, la realidad actual es bien distinta. 

La Dirección General de Radiotelevisión ha elabora-
do, efectivamente, un plan de cobertura informativa
enmendado en dos ocasiones por la Junta Electoral
Central, que no se parece en nada a lo que el Grupo
Socialista nos proponía no hace mucho tiempo en esta
materia cuando era leal oposición. En una primera idea
la dirección de Radiotelevisión Española elimina del
plan de cobertura informativa el criterio de proporcio-
nalidad de las fuerzas políticas mediante el malabaris-
mo dialéctico —por cierto, afección muy arraigada en
estos tiempos— de inspirar la información electoral en
criterios periodísticos novedosos —claro que al hecho
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de ser los últimos en audiencia se le llama ahora lide-
razgo compartido—, una burda treta con aspiración de
sentar un precedente que les beneficiase en las próxi-
mas elecciones para hacer de su capa un sayo y evitarse
el engorro de llevar a cabo una atención informativa
proporcional. La Junta Electoral tuvo que intervenir
para que el principio de proporcionalidad fuera rehabi-
litado. Tras el primer patinazo es el Partido Socialista
de Cataluña el que reclama la independencia del Parti-
do Socialista Obrero Español y una presencia separada
de éste en la información electoral, recurso que la Junta
Electoral Central estima pero que la Dirección General
de Radiotelevisión Española, que tiene acreditada una
baja consideración por las estancias judiciales e institu-
cionales, no tiene en cuenta. La Junta Electoral Central
volvió a exigir a Radiotelevisión Española que contem-
plara un tratamiento diferenciado para el Partido Socia-
lista de Cataluña y el Partido Socialista Obrero Espa-
ñol, lo cual convierte al Partido Popular en la primera
fuerza política a los efectos de iniciar los bloques infor-
mativos electorales de televisión y Radio Nacional de
España y de cerrar la ronda de las entrevistas progra-
madas en ambos medios. Tampoco eso se cumple siem-
pre por parte de la dirección de Radiotelevisión Espa-
ñola y, como ejemplo, he de decirles que desde el día 4,
incluso en la mañana de hoy, en los espacios que
corresponden a la publicidad de los partidos, sigue
estando por delante el Partido Socialista y no el Partido
Popular como así dictaminó la Junta Electoral. Le
ruego que contraste los datos porque incluso el jefe de
los Servicios Informativos así lo ha asentido. 

Si el principio de pluralismo y proporcionalidad ha
sido flor de un día para el Partido Socialista como bien
se viene demostrando en Radio Nacional de España, no
es menos elocuente comprobar en qué ha devenido su
otrora elevado interés por los debates electorales públi-
cos. De acuerdo con el plan de cobertura informativa
de Radiotelevisión Española —recordemos que este
documento fue la única razón esgrimida por parte del
Grupo Parlamentario Socialista en la Diputación Per-
manente de 25 de enero para tachar a esta iniciativa de
innecesaria— hay una previsión de debates, claro que
sí, pero paupérrima, marginal y rotundamente insufi-
ciente. (El señor Blanco López: Antes no había nin-
guno.) Ya tenemos la voz de uno de los adalides de
aquellos magníficos debates que se proponían cuando
uno era fiel y leal opositor. En cualquier caso, hemos
pasado de proponer debates públicamente emitidos en
momentos de gran audiencia, como el vehículo idóneo
para transmitir más y mejor información, a proponer
ahora un solo debate en La 2, el día 16 de febrero, e
incluir una disposición abstracta para la celebración de
otros debates en los centros territoriales y en Radio
Nacional de España, eso sí —entre comillas— si las
fuerzas políticas lo solicitan.

Es evidente que se han desinflado algunos talantes
en muy poco tiempo y, en todo caso, que la provisión

de cobertura informativa de Radio Televisión Española
sobre el referéndum del día 20 está sembrada de des-
confianzas, es escasa, accesoria y muy poco compro-
metida con el esfuerzo que los poderes públicos están
obligados a hacer en la divulgación del contenido y del
alcance de la Constitución europea. Sabemos, desde
luego, de la enorme dificultad que el Gobierno socialis-
ta tiene para sentarse a debatir sobre la Constitución
europea con sus socios políticos y parlamentarios que
van a votar no en el referéndum. Sabemos que desvelar
esa gran incoherencia supone un alto riesgo de desgas-
te ante la opinión pública y, por supuesto, una incomo-
didad ante los socios que se quiere evitar por todos los
medios. Les conviene mucho más relegar los debates
públicos a favor de los monólogos gubernamentales,
contando para ello con la fiel alianza e inestimable
colaboración de la dirección general de Radio Televi-
sión Española, pero, por el contrario, a la salud demo-
crática de un país y al referéndum de la Constitución
europea… (El señor Blanco López: Urdaci. La sen-
tencia condenatoria. Es que no tienen vergüenza.)
Yo creo que sus palabras son absolutamente desmedi-
das y creo que está usted perdiendo todo en este
momento. Insisto, por el contrario, a la salud democrá-
tica de un país y al referéndum de la Constitución euro-
pea, por descontado, les sienta mejor el libre contraste
de pareceres y de argumentos, la información plural, el
conocimiento de la posición de cada fuerza política, el
enfoque objetivo y no parcial de los medios públicos de
comunicación y las buenas artes en la invitación a la
participación electoral de los ciudadanos.

Por todo ello, nuestra proposición de ley quiere
poner remedio a la indigencia del Gobierno y Radio
Televisión Española en materia de debates públicos.
(El señor Blanco López: Hay debates todas las
semanas.) Su aprobación esta tarde llegaría todavía a
tiempo de corregir el rumbo de una campaña electoral
oficial descafeinada, que ni estimula el interés de los
ciudadanos ni les brinda el derecho a acceder a la infor-
mación más útil y plural a la hora de emitir su voto y
que, por el contrario, parece orientada a atacar única y
exclusivamente al Partido Popular.

Muchas gracias. (Aplausos.—El señor Martínez
Sanjuán: ¡Qué barbaridad, lo que hay que oír!—El
señor Blanco López: No le aplauden ni los suyos.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.
El señor Rodríguez tiene la palabra para la defensa

de su enmienda.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

La intención del Bloque Nacionalista Galego al pre-
sentar esta enmienda de adición es la de poder hacer
algunas observaciones y matices que sitúen la razón de
por qué compartimos el contenido de esta proposición
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no de ley, aunque, sin duda, seguro que no compartiría-
mos las prácticas del Partido Popular si estuviesen en
el poder en este exacto momento de realizar un referén-
dum sobre el Tratado constitucional; de hecho, el señor
Aznar había anunciado este mismo referéndum, sin
duda para dar una batalla sin cuartel a los partidos
nacionalistas.

Dicho esto, como en el Bloque Nacionalista Galego
no tenemos por norma fijar nuestra posición según
quién sea el autor de la iniciativa, sino por el contenido
de las iniciativas, vamos a apoyarla. El referéndum que
se acaba de convocar, cuya propaganda fue iniciada por
el Gobierno, está planteado como un plebiscito, ya que
se trata de un referéndum que no tiene carácter pres-
criptivo y obligado, sino puramente consultivo. Sin
duda, cuando un Gobierno hace esto es porque sabe
que va a ganar ese referéndum. En ese sentido, esto
explica por qué razón prefiere las adhesiones a críticas,
por qué razón prefiere jugar con los simbolismos y con
la emoción, en vez de establecer un debate de ideas que
provocaría, cuando menos, una cierta convulsión en la
opinión pública del Estado español. Es mejor mantener
la ignorancia y resolver cuanto antes, rápidamente, la
cuestión. Por lo tanto, tenemos una propaganda oficia-
lista y, especialmente, con recurso a personalidades del
establishment cultural, lo cual indica hasta qué extremo
se hace una manipulación con dinero público de lo que
no dejan de ser, en todo caso, opiniones particulares
interesadas.

La reducida presencia de los que defendemos el no
al Tratado constitucional es indicativa de la falta de plu-
ralismo real y de la falta de debate plural, un problema
básico de la democracia en el Estado español, porque
nunca se respetó ni se respeta el pluralismo político
como un valor constitucional. Nada más hay que ver
los telediarios de televisión o los informativos de Radio
Nacional y nunca se sabe, ni siquiera en los grandes
debates en los que acontecen todas las semanas, el mar-
tes, por ejemplo, o el jueves, lo que votaron o cuál fue
la posición de todos los partidos políticos, excepto del
Partido Popular y del PSOE, en menor medida de
Izquierda Unida, como partido de ámbito estatal, y
solamente de vez en cuando algunas concesiones a
Cataluña y en menor medida sobre todo a Euskadi.
Realmente la proporcionalidad no puede conllevar la
eliminación de las opciones políticas que además esta-
mos representadas en el Congreso de los Diputados,
que es la característica no solamente de los informati-
vos sino también de estos debates, como puede ser el
referéndum. En concreto, en el único debate que va a
haber en La 2 puede participar todo el mundo menos
los partidos del Grupo Mixto, que son como una espe-
cie de apestados constantes en la práctica del respeto al
pluralismo político en la Cámara. A veces yo pienso si
los grandes medios de comunicación públicos del Esta-
do español tienen algo de racistas, porque no hacen una
selección de las intervenciones o de los derechos de los

partidos políticos ni siquiera en nombre de los resulta-
dos electorales, cosa que ya se daba con el Partido
Popular en el Gobierno de forma alarmante. Por tanto,
esta es una práctica común, con matices, en todos los
gobiernos alternantes en el Estado español. Por eso
nosotros hemos presentado una enmienda que concreta
que no son todas las fuerzas políticas democráticas que
lo deseen, por lo menos las que estamos representadas
en el Parlamento español, porque a esas se nos obvia,
no en el referéndum, en todos los debates fundamenta-
les, no hay manera de enterarse. La opinión pública
española puede pensar que el Bloque Nacionalista
Galego no habla nunca. Si ustedes creen que esta es
una imagen respetuosa con el pluralismo, que venga
Dios y lo vea. Por eso hemos hecho esa apostilla de no
todas las fuerzas políticas democráticas que lo deseen,
por lo menos las que estamos aquí sentadas, y nos
podemos dar con un canto en los dientes.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez.
Iniciamos el turno de fijación de posiciones. Inter-

viene en primer lugar Coalición Canaria, señor Rodrí-
guez.

El señor RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ: Señor pre-
sidente, señorías, para fijar posición sobre esta proposi-
ción de ley. De acuerdo en el texto de la misma, menos
de acuerdo en la presentación de la portavoz del Parti-
do Popular, que casi nos quita de la cabeza apoyarla
con su argumentación, pero creo que el texto es positi-
vo porque trata de profundizar en el déficit más impor-
tante que tiene en estos momentos el debate de la Cons-
titución europea, y es el alejamiento absoluto de la
opinión pública de los contenidos del texto constitucio-
nal, y todo lo que vaya a favor de profundizar en el
debate en el conocimiento de los electores, de su conte-
nido y de las distintas posiciones políticas que hay en
torno a él nos parece positivo.

Quiero aprovechar para hacer una referencia a ese
referéndum del 20 de febrero. Es altamente probable,
dadas las circunstancias que estamos viviendo, el esca-
so entusiasmo que están poniendo los partidos políticos
en torno a este tema, las dificultades objetivas de los
propios partidos para difundir los contenidos y las posi-
ciones sobre la Constitución, que el día 20 de febrero
nos vayamos a llevar un serio disgusto todos con rela-
ción a los porcentajes de participación, y esto no será
un fracaso ni del Partido Socialista, ni del Gobierno
español, sino en todo caso de la sociedad española, y
creo que no es buena noticia que el 20 de febrero ten-
gamos una participación escasísima de los ciudadanos
españoles en una convocatoria como esta.

Por todo ello me parece que el esfuerzo que haga-
mos los partidos políticos que estén en la posición del
no, del sí o de la abstención, para que se conozca el
texto constitucional para que la participación sea la
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mayor posible será bueno para la imagen del Estado
español en Europa y también para la imagen de las con-
sultas populares. Hay pocas consultas a los ciudadanos
sobre asuntos de relevancia, y por una vez que se con-
sulta a la opinión sobre un tema importante como este
nos podemos encontrar con una escasísima participa-
ción. De ahí que el texto de la proposición no de ley sea
razonable en el sentido de incentivar cualquier tipo de
debate en torno a los contenidos de la Constitución en
los medios de comunicación pública, aunque insisto en
que la presentación del texto por la portavoz del Parti-
do Popular casi nos hace desistir de esta opinión inicial
favorable al contenido estricto del texto.

Muchísimas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez.
Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida,

tiene la palabra el señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Gracias, señor
presidente.

Nosotros no nos engañamos con respecto a la capa-
cidad que tiene el momento electoral o el momento pre-
vio a un referéndum para cambiar los parámetros de la
participación democrática en la construcción europea.
El déficit de participación democrática en la Unión
Europea es un déficit crónico, que no se produce en
estos momentos concretos, sino que viene de largo y,
por tanto, difícilmente lo vamos a solucionar con esta
convocatoria o acertando en los debates públicos o en
la comunicación pública en esta convocatoria concreta.
Nos da la impresión de que ese déficit democrático nos
va a pasar factura en este referéndum en relación con el
Tratado constitucional, igual que nos pasó factura en
las últimas elecciones europeas. Eso no quita para que
nosotros no estemos preocupados con respecto a la
información pública, con respecto al debate público
que pueda estimular la participación electoral de los
ciudadanos, pero una cosa es estimular la participación
electoral de los ciudadanos y otra bien distinta recono-
cer que existe una opinión pública europea. En nuestro
país no hay opinión pública europea, y no hay más que
ver en los medios de comunicación que cuando se
habla de un debate europeo no se establece el debate en
torno a figuras o a posiciones políticas, sino en torno a
Estados. Por tanto, no hay opinión pública europea,
como no ha habido ciudadanía europea en la elabora-
ción del Tratado constitucional. No nos extrañemos
entonces de que los ciudadanos europeos no se sientan
concernidos en esta convocatoria de referéndum y de
nuevo vuelvan a mostrar una desafección con respecto
al proyecto europeo, cosa que debería servir para que
los procesos fueran distintos en el futuro. En todo caso,
estamos en lo que estamos, en una campaña ya en mar-
cha y, por tanto, habrá que mejorar las condiciones de
la campaña. Desde luego, nosotros no estamos satisfe-
chos de esta campaña, que nos parece que es harto desi-

gual, y nos llama la atención que precisamente quieran
debatir los que están de acuerdo. ¿Qué está pasando en
esta campaña? Los que debaten en estos momentos y
propugnan debates son aquellos que coinciden en el sí.
¿O no coinciden en el sí? Esa es la pregunta fundamen-
tal. Como en estos momentos estamos, además de en
campaña, en carnaval, probablemente esto sea produc-
to de la simulación, simulación que lleva a que todos
digan que tienen una posición concreta con respecto a
la Constitución y no es así, probablemente sea una
simulación más del carnaval. En todo caso, nosotros
queremos tener espacio para el no, queremos tener
espacio para posiciones críticas, y ese es el problema
de esta campaña desde el punto de vista de la campaña
institucional y desde el punto de vista de la campaña
política. Desde el punto de vista de la campaña política
no hay lugar para las posiciones críticas, que sé anate-
mizan o, de alguna manera, se apartan. Por tanto, nos
parece muy bien que se propongan debates, pero quie-
ro aclarar a la portavoz del Grupo Popular que nosotros
también hemos estado en las comisiones que se han
creado y no ha oído esa misma posición al Grupo Popu-
lar en las comisiones, en las que se han debatido, por
una parte, los medios para la comunicación electoral y,
por otra, la participación en la Radiotelevisión pública.
Es verdad que ha habido una diferencia por parte de los
grupos políticos con respecto a la propuesta inicial, y
es que no estábamos de acuerdo conque el debate fuera
en La Segunda; queríamos que se le diera la máxima
solemnidad y que fuera en La Primera. Esa ha sido la
única diferencia, porque quiero recordar que la fuerza
política que ha planteado más debates ha sido la nues-
tra; no ha habido otras fuerzas políticas que hayan esta-
do preocupadas por ese cúmulo de debates en los
medios de comunicación, ni por los debates en la radio
ni por los debates en la televisión pública. En todo
caso, bienvenido sea que ahora se propugne más de un
debate en Radiotelevisión. 

Querría hacer otra referencia con respecto al plura-
lismo. Es la primera vez que se aplica de manera dura,
estricta y sin ninguna concesión el criterio de propor-
cionalidad para anular el pluralismo, porque ese ha sido
el objetivo de alguna de las reconvenciones del Partido
Popular en la Junta Electoral. Nosotros nos sentimos
claramente agredidos por esas iniciativas, que han
hecho que un grupo parlamentario de esta Cámara no
esté en ninguna comunidad autónoma por la cual no
tenga ningún diputado —ese es el resultado— y que,
por ejemplo, nosotros no solamente seamos medidos
en los espacios oficiales, sino en todo espacio político,
con lo cual se quiere anular cualquier elemento de pro-
fesionalidad en el ámbito de los medios de comunica-
ción públicos. Queremos hacer referencia a estos
aspectos, para mostrar nuestro desacuerdo en la cam-
paña institucional. Nos parece una campaña claramente
orientada al sí, de la cual están muy contentos los parti-
dos políticos que propugnan el sí y absolutamente des-
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contentos los partidos políticos críticos; quiero ponerlo
de manifiesto aquí. 

Por otra parte, en relación con lo que podríamos
denominar el reflejo de la pluralidad política, en este
caso, y de la pluralidad de posiciones respecto a la
Constitución o al Tratado constitucional europeo, tam-
poco estamos en absoluto satisfechos. Vemos cómo,
respecto de las resoluciones de la Junta Electoral Cen-
tral, las instituciones se posesionan; cómo el presidente
del Gobierno se posesiona desde la institución, en vez
de jugar su papel como secretario general del partido;
cómo los partidos mayoritarios que dicen coincidir en
el sí parece que no coinciden, porque quieren debatir
entre ellos e intentan anular las posiciones críticas.
Creo que no es un buen camino para superar el déficit
democrático que todos reconocemos que late detrás de
la escasa participación que se prevé en el próximo refe-
réndum. Intentemos corregirlo en el tiempo que nos
queda, pero, desde luego, no lo corrijamos para anular
la voz de los que tienen posiciones críticas, sino para
favorecer el pluralismo en el debate europeo. Es decir
para favorecer una democracia deliberativa también en
el marco de la Unión Europea.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Llamazares.
Grupo Parlamentario Vasco. Señor Beloki.

El señor BELOKI GUERRA: Señor presidente,
señorías, comienzo haciendo la declaración inevitable
de que es imposible oponerse a lo que dice literalmente
esta proposición de ley, imposible oponerse al texto
literal. Otra cosa, mucho más matizada, ocurre cuando
se interpreta el texto literal en el contexto en el que se
produce. Es imprescindible, en efecto, que en una
democracia medianamente sana existan debates y con-
trastes de opinión plurales, que se expliciten y desarro-
llen a través de los medios de comunicación y, cómo
no, a través de los medios de comunicación públicos, y
que esto ocurra de forma regular, e incluso intensa, con
ocasión de un referéndum o sin ocasión. Eso sería
siempre deseable, eso es una democracia sana y firme.
Imprescindible, pues, que existan también con el refe-
réndum. Pero es tan imprescindible, como perfecta-
mente prescindible resulta que esta proposición no de
ley haya sido traída hoy aquí. Yo me pregunto, y me
imagino que lo mismo se preguntará la inmensa mayo-
ría de la gente que haya tenido conocimiento de esta
PNL, si hace falta que el Pleno del Congreso dedique
una parte de su tiempo —si no tiene nada mejor que
hacer— a aprobar una proposición no de ley que dice
una obviedad de este calibre: que Televisión Española
y Radio Nacional de España celebren debates, mesas
redondas o como quiera que se llamen, sobre el refe-
réndum europeo. Me pregunto si no bastaba con que
plantearan el tema en el Consejo de Administración de

Radiotelevisión Española quienes están en él —que
algunos no estamos—. 

Mi grupo ve con perplejidad y desconfianza esta pro-
posición no de ley, y le voy a explicar por qué. Todos
somos conscientes de que el tema de los debates elec-
torales constituye un elemento de campaña. En este
país aparece como elemento de debate en sí mismo, de
una o de otra forma, en épocas electorales o preelecto-
rales. Ocurre habitualmente de la forma siguiente: el
grupo o los grupos de oposición retan e intentan plante-
ar debates al Gobierno y al grupo que le apoya, y estos
remolonean o se niegan a secundarlos; eso es lo que
viene ocurriendo en épocas electorales o preelectora-
les. El último de los ejemplos, todavía reciente, es lo
que ocurrió con motivo de las elecciones generales que
dieron lugar a esta VIII Legislatura y a la distribución
actual del Parlamento. El grupo de la oposición, el Par-
tido Socialista, planteó unos debates, planteó una
modificación de la Ley Orgánica del Régimen Electo-
ral y el grupo en ese momento del Gobierno se opuso;
lo habitual, lo que habitualmente, por desgracia, viene
ocurriendo en este país. Y hoy estaríamos, al parecer,
en la repetición de este hecho, pero solo al parecer por-
que hay diferencias importantes. La primera es que
estamos ante un referéndum y no ante unas elecciones,
que son dos hechos notablemente distintos uno del
otro; en segundo lugar, como una diferencia más de
fondo, quien lo presenta, en este caso uno creía que no
era de la oposición sino que coincidía en la oposición
con el Gobierno. Luego quiere debatir pero en este caso
no es como grupo de oposición frente a un Gobierno
que plantearía hipotéticamente que no sino sencilla-
mente por otras razones. 

Resulta difícil de entender —insisto— que un grupo
que en este caso se plantea respeto al referéndum como
coincidente con el Gobierno al menos rompe la lógica
con la que en otras ocasiones se ha presentado este
debate en público. Dicen que en política todo es posi-
ble; hay quien añade, pero menos. En cualquier caso,
no todo es fácil de entender y requiere una cierta refle-
xión, al menos por dos razones. En primer lugar, no
entendemos por qué esta iniciativa es necesaria, no lo
entendemos, para cumplir los supuestos objetivos que
ustedes proponen; en segundo lugar, porque entiendo
que todos y también el Partido Popular debieran hacer
el esfuerzo de deslindar el tema objeto del referéndum
europeo de los temas de política interna, y el grupo pro-
ponente con esta proposición no de ley corre el riesgo
de no hacerlo. Alguien podrá decir que esto es un puro
juicio de intenciones. Nosotros creemos que no, que se
debe más al escarmiento porque si así fuera no sería
lamentablemente la primera vez. En este mismo Parla-
mento no hace mucho pudimos todos observar que
cuando a propuesta del Gobierno debatimos la conve-
niencia o no de convocar este referéndum, el principal
grupo de la oposición, el Partido Popular, quien hoy
propone esta proposición no de ley, obvió prácticamen-
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te el tema del referéndum y se dedicó a hablar de un
tema que no voy a calificar yo de menos importante, el
llamado, entre comillas, plan Ibarretxe, que fue de lo
que de verdad habló. Es decir, cuando hubo ocasión de
hablar del referéndum hablamos de un tema de política
interior y uno teme que volvamos a las andadas. Que el
tema europeo es un tema desconocido es evidente, que
requiere de explicaciones no es menos evidente, que
deben contrastarse las opiniones que existan a favor y
en contra no lo es menos, y que entre el sí, al igual que
entre el no, existen numerosos matices no hay lugar a
dudas, pero no menos evidentes son para mi grupo
otras cosas que observamos con preocupación estos
días, sobre todo determinadas corrientes de fondo que
aun no situándose explícitamente en el no van difun-
diendo cada día más la desconfianza, el desinterés y el
alejamiento respecto al nuevo texto europeo, en
muchos casos, por cierto, al amparo o bajo el impulso
de desconfianzas y posicionamientos que se refieren a
temas de política interior. Todos tenemos razones para
matizar, todos tenemos razones para, en su caso, poder
discrepar en mayores o menores detalles unos de otros,
pero ello, al menos a este grupo, no le lleva a perder la
perspectiva clara de que ante lo que estamos de verdad
es ante la necesidad de declarar que debemos hacer una
apuesta política clara y firme por Europa como el único
marco posible para salir adelante desde el respeto de la
diversidad en el mundo que nos espera y en el que esta-
mos ya en el siglo XXI. Estos son los posicionamientos
de mi grupo. Debatiremos cuando sea el caso, pero
también —lo digo con claridad— procurando, por un
lado, no debatir otros temas más de política interior que
de contenido europeo, y por otro lado, procurando no
suscitar innecesariamente y para confusión de los ciu-
dadanos debates de matiz entre los del sí. Nosotros, al
menos, no lo haremos y creemos que no debe hacerse,
entre otras cosas porque todos deberíamos tener claro
que estamos definiendo, aunque parcialmente, una
decisión de nivel y alcance europeo donde el gran matiz
sigue estando en toda Europa y también entre nosotros
entre quienes apostamos de verdad por una Europa
única, fuerte, dinámica, sólida, capaz de tener voz pro-
pia internacionalmente y quienes simplemente prefie-
ren seguir anclados en el pasado y siguen apostando
abiertamente o de forma soterrada por la no Europa.
Debates, cuantos hagan falta, pero debates europeos,
eso es lo que nosotros desearíamos.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Beloki.

Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana,
señor Puig.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señor presidente.
Nos encontramos ante una proposición no de ley

presentada por el Grupo Popular en la que reclama la

celebración de debates plurales —repito, debates plura-
les— en Televisión Española y Radio Nacional en
torno al referéndum de la Constitución europea. ¡Qué
tiempos aquellos en los que el Partido Popular tenía
mayoría absoluta y hacía gala de una actitud clara de
fomento del pluralismo político en Radiotelevisión
Española! Es un decir, aún hoy en la hemeroteca se
puede comprobar la actitud del Partido Popular contra-
ria a cualquier intento de que las minorías tuviesen pre-
sencia en los medios públicos. Cosas del destino, hoy
el Partido Popular en la oposición nos presenta una pro-
puesta para activar la celebración de debates plurales
en los entes públicos. En su exposición de motivos lle-
gan al extremo de solicitar el pleno respeto a las mino-
rías mediante el debate democrático, la información
objetiva y plural y la libre expresión de opiniones. Ante
tanto interés que muestra el Partido Popular en el res-
peto a la diversidad y al pluralismo, nuestro grupo par-
lamentario se tiene que mostrar, como mínimo, escépti-
co, teniendo en cuenta además de dónde procede la
propuesta. De todos modos, más vale tarde que nunca,
bienvenidos, pues, al mundo del respeto a las diferen-
cias, a las minorías, y al respeto a los pensamientos
divergentes.

La argumentación de la proposición no de ley más
bien suena a preparar las excusas ante un posible fraca-
so de la participación y, sobre todo, del resultado con-
trario a la Constitución en algunos territorios del Esta-
do. Pero, por favor, no nos carguen el problema a
nosotros, a los grupos parlamentarios que siempre
hemos defendido la participación y el pluralismo. Uste-
des, en vez de fomentar una campaña de explicación
del significado de esta Constitución, junto con otros
partidos partidarios del sí, se enzarzan en una campaña
de intereses partidistas. Incluso el partido en el Gobier-
no, el Partido Socialista, hace caso omiso a la resolu-
ción de la Junta Electoral en referencia a la falta de
neutralidad de la campaña institucional y sigue inten-
tando confundir a la opinión pública cuando en actos
claros del Gobierno e institucionales se sigue pidiendo
el sí. Tenemos una muestra en la prensa de hoy. (El
señor diputado lee palabras en catalán.) Dice: Zapa-
tero no hace caso a la Junta Electoral y pide el sí en un
acto del Gobierno. Sigue la información con que el
señor Zapatero dijo en un acto con el presidente de la
Comisión Europea, señor Barroso, en un marco de diá-
logo, tolerancia y buen talante como es el marco uni-
versitario, que iba a apoyar sin fisuras la Constitución
europea y pedir el voto afirmativo en el referéndum del
próximo día 20. En definitiva, el Gobierno incumple
los acuerdos de la Junta Electoral, el presidente del
Gobierno incumple la aprobación del Consejo de
Ministros recogiendo el acuerdo de la Junta Electoral
que aprobó el Ministerio de la Presidencia que preside
la vicepresidenta; en esta orden ministerial se dice: (El
señor diputado lee palabras en catalán.) Por parte de
los órganos de la Administración…
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El señor PRESIDENTE: Señor Puig, usted hará
intervenciones escuetas y precisas al principio de la
intervención. Si por ese método pretende usted alterar
otra vez los criterios establecidos por la Presidencia, le
llamo por primera vez al orden. Puede usted hacerlo al
principio de la intervención de una manera escueta y
precisa. Ya sabe usted los criterios que he señalado
tanto en Mesa como en Junta de Portavoces. Le llamo,
pues, por primera vez al orden.

Continúe.

El señor PUIG CORDÓN: Señor presidente, lo
único que he hecho ha sido leer una cita de un periódi-
co que está escrito en catalán.

El señor PRESIDENTE: Le llamo por segunda vez
al orden y le advierto que, si le llamo una tercera vez,
le retiraré la palabra.

Continúe, por favor, respetando lo que el presidente
ha señalado esta mañana en Junta de Portavoces. Se lo
ruego, por favor.

El señor PUIG CORDÓN: Ante tales hechos por
parte del Gobierno, el Grupo Parlamentario de Esque-
rra Republicana pide no solo debates plurales en Radio-
televisión Española sino que pedimos respeto y un trato
igualitario en el tratamiento de la información, no solo
en los medios públicos de comunicación, en los que
pedimos que en programas tipo 59 segundos se exprese
la pluralidad, sino también en algunos de los privados,
por algo son concesiones públicas que reciben además
a veces subvenciones públicas. 

Podemos entender que en una campaña electoral
entre partidos políticos se establezcan mecanismos de
participación en función de su representación, pero
cuando hablamos de referéndum —por cierto, aún
siguen en vigor demasiadas limitaciones a la realiza-
ción de referendos—, un mecanismo que la democra-
cia española ha utilizado, lamentablemente escasas
veces, nos tendríamos que plantear otra manera de
hacer más atractiva la participación de los ciudadanos.
Esquerra Republicana es partidaria de que los debates
y, sobre todo, en el caso de referéndum no signifiquen
desigualdades graves en el acceso a los medios por
parte de las diferentes voluntades. No tiene ninguna
lógica democrática que los partidarios del sí en el caso
que nos ocupa tengan la máxima presencia y, en cam-
bio, los partidarios del no casi no aparezcan. ¿Por qué
no participan en los debates entidades ciudadanas par-
tidarias de alguna de las opciones? Estamos hablando
de un referéndum, de un mecanismo de participación
ciudadana. ¿No sería más lógico que, si los debates han
de ser plurales y de respeto a las minorías, los partici-
pantes del sí y del no tuviesen una presencia más igua-
litaria? ¿Por qué no han de participar representantes de
las propias instituciones civiles que se comprometen
con la ciudadanía y con la propia sociedad? ¿Qué

miedo hay a fomentar las libertades, a acercar la demo-
cracia a la propia sociedad? No se sorprendan luego si
aumenta la abstención.

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana es
partidario de fomentar los debates al máximo y de que
sean plurales y con respeto a las minorías. En ese senti-
do, anunciamos la entrada en el registro de esta Cámara
de una proposición no de ley para garantizar en casos
de referéndum la igualdad de las partes, la igualdad de
representación en los debates de los partidarios del sí y
de los partidarios del no, de la igualdad de las diferen-
tes partes que participan. Por tanto, somos partidarios
de los debates, de fomentar el pluralismo con todas sus
consecuencias. Pedimos a los diputados del Grupo
Popular que cumplan hoy lo que solicitan en su propo-
sición no de ley, pero que lo cumplan siempre y en
todos los ámbitos: respeten el pluralismo con todas sus
consecuencias.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Puig.
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),

señor Grau. 

El señor GRAU I BULDÚ: Muchas gracias, señor
presidente.

Señorías, intervengo en nombre del Grupo Catalán
(Convergència i Unió) para fijar su posición. Como es
lógico, votará a favor de la proposición no de ley que
presenta el Grupo Popular. El Grupo Popular presenta
hoy ante esta Cámara, como ya ha dicho el portavoz
del Partido Nacionalista Vasco, una obviedad coyuntu-
ral ante un referéndum porque a fecha de hoy, en plena
campaña, se han establecido ya los acuerdos de la
misma para celebrar un debate en Radiotelevisión
Española y en las cadenas regionales de Radio Nacio-
nal de España. Requerir la pluralidad en estos momen-
tos, requerir transparencia, requerir información y, en
definitiva, requerir la formación de un criterio para los
ciudadanos es algo obvio. Lógicamente, todos los gru-
pos que estamos presentes en esta Cámara y que nos
presentamos a unas elecciones tenemos diferentes
opciones políticas e intentamos que nuestros pareceres,
nuestras opiniones o nuestros criterios lleguen al ciuda-
dano y más en un momento en el que directamente con
un plebiscito pedimos la opinión al pueblo, a los ciuda-
danos, a los votantes, que tienen que tener muy clara
nuestra posición y conocer nuestra realidad. Entende-
mos que es absolutamente necesaria la participación de
un servicio público, como es Radiotelevisión Española,
para formar parte de este criterio, por lo que es obvio
que tiene que participar. Lógicamente, estos principios
de transparencia, pluralidad e información tienen que
respetarse. A partir de los planteamientos realizados y
de las conversaciones mantenidas nos encontramos en
una situación en la que parece que se ha llegado a un
acuerdo de base, pero nos preguntamos: ¿Las acciones
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que emprendamos serán suficientes para conseguir esta
transparencia, esta pluralidad y esta formación de crite-
rio? ¿Informaremos suficientemente a los telespectado-
res, a los oyentes, en definitiva, a los ciudadanos?
¿Seremos capaces de transmitir la capacidad para que
se formen un criterio nuestros ciudadanos votantes?
¿Serán, como ya ha dicho otro portavoz, unos debates
realmente europeos? ¿Hemos hecho debates europeos
al plantear la necesidad de este referéndum en esta pro-
pia Cámara en el mes de enero? Si parece ser que
recientemente se han llevado a cabo muchas reuniones
previas discretas, en las cuales se ha llegado a diferen-
tes acuerdos, ¿por qué no se puede llegar a un acuerdo
más práctico y evitar esta discusión en plena campaña
del referéndum?

Entendemos que esta es una situación absolutamente
coyuntural y que las bases de pluralidad tienen que
estar más claras a la hora de hacer las ofertas a la ciu-
dadanía para que este servicio que tenemos que dar los
políticos pueda llegar a los ciudadanos. Esto hoy no se
hace aquí, este tema no se resuelve y queda abierto para
una nueva ocasión en la que tengamos que acudir a
pedir la opinión del ciudadano. La pluralidad tendrá
carta de naturaleza en las opciones políticas, pero no en
las bases de actuación de las campañas para referen-
dos. Por ello también me ha parecido oportuno —este
grupo lo recuerda— que al menos se haya demorado el
informe de los técnicos sobre Televisión Española hasta
después del día 20, para que no distraigamos más la
importancia del voto que tiene que emitirse dicho día
en otros temas que no sean el referéndum de Europa.
Tendremos que demostrar la importancia que este voto
de Europa tiene para el futuro de todos los ciudadanos,
este voto al que ahora le toca ser en primera persona el
objetivo de todos nuestros debates, el objetivo de
defender un tratado informado y debatido, con infor-
mación de todas las opciones que puede tomar el ciu-
dadano. Si hacemos esto, posiblemente interesaremos a
la ciudadanía —no queda demasiado tiempo— para
que el día 20 tenga las máximas opciones y ganas de
votar posibles. 

Los diferentes grupos intervinientes han manifesta-
do aquí su posición, pero no corresponde en estos
momentos hacer campaña ni por el sí ni por el no, aun-
que los posicionamientos de cada grupo están fijados,
como el nuestro, en favor de esta Constitución euro-
pea. El aprobado que obtendrá esta Cámara de nuestra
gestión será la alta participación ciudadana en el refe-
réndum. Nuestro suspenso puede darse por la absten-
ción, porque la abstención para mí no es un sí crítico
decepcionado, un no que quiere decir que sí, un no que
hace falta poner en una urna, en definitiva, un no
decepcionado. Nosotros creemos que la abstención
tiene demasiadas interpretaciones para arrimarla cada
cual a su favor. El resultado del referéndum será clara-
mente el de las urnas, el de los votos, el de los síes y el
de los noes. Nada más. Las abstenciones no pueden

capitalizarse a favor de ninguna de las opciones. Por
ello, aunque sea un derecho lícito, nosotros tenemos
que solicitar que se ejercite este derecho del voto. A
estas alturas del debate que tenemos aquí, esto no
correspondería. Es una nueva digresión a todo este
proceso del referéndum. Se ha dicho que este referén-
dum era acelerado, que la fecha de la votación podía
haber sido posterior, pero es la que hay y se acordó en
esta Cámara por unanimidad. Sobre esta cuestión
todos los grupos tendríamos que asumir nuestra propia
responsabilidad, porque en el mes de enero así lo acep-
tamos. Aunque sea como un mal menor o como una
aceptación compungida, aquí se acordó por unanimi-
dad aplastante que el 20 de febrero sería el día del refe-
réndum del Tratado europeo. 

Reitero que nuestro grupo votará a favor de esta pro-
posición no de ley, aunque es una obviedad, como he
dicho al principio, porque tiene que pasar lo más rápi-
damente posible y reafirmar esta voluntad de plurali-
dad, de sumar y de transmitir a la ciudadanía la necesi-
dad de la participación en la vida política, la necesidad
de la participación en el futuro de nuestro proyecto
europeo en el que no solo esta Cámara está involucra-
da, sino todo el país. 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Grau.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, señor López.

El señor LÓPEZ ÁGUEDA: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, señora Montesinos, sabía que hoy venía
usted un poquito mal de salud porque me lo había ade-
lantado y le deseo una pronta recuperación, pero desde
luego lo que no sabía es que traía usted la fiebre tan
alta, porque ha hecho una intervención verdaderamente
onírica para una proposición no de ley que le he anun-
ciado que vamos a apoyar y en una cuestión, como es
la Constitución europea, en la que también estamos de
acuerdo. Me parece una intervención verdaderamente
onírica.

Señorías, presten atención porque les voy a dar una
buena noticia: el Partido Popular pide debates en
Radiotelevisión Española; una noticia excelente. Les
hablo en serio y les pido que se lo tomen en serio, por-
que en la intervención de varios de los portavoces he
oído un cierto escepticismo a esta propuesta del Partido
Popular y creo que nos equivocamos. Precisamente ten-
dríamos que tomar en positivo esta iniciativa para ver si
de una vez convencemos al Partido Popular de las vir-
tudes del debate en un Estado democrático y a ver si de
una vez llegan al club del debate, nunca más se tienen
que ir de él y nunca más tenemos que recordarles esta
cuestión. No olvidemos —quizás de ahí venga ese
escepticismo de alguno de los portavoces— que el Par-
tido Popular siempre ha tenido una cierta alergia o ani-
madversión a esto del debate. Le han tenido tanta aler-
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gia que incluso quisieron impedir que esta Cámara, que
es la sede de la soberanía nacional, pudiera debatir el
plan Ibarretxe. Por tanto, bienvenidos al debate. Espero
que no se vayan nunca más. 

Permítame que le haga una serie de precisiones en
relación con su intervención. Hablaba del plan de
cobertura y de que no estaba de acuerdo con el orden
en la programación de los espacios electorales gratui-
tos de esta mañana. Hable usted con el señor Ballestero
—no está aquí hoy—, que es compañero suyo de esca-
ño y que acordó y firmó ese reparto de espacios gratui-
tos. Por tanto, ahora no entiendo que no le guste aque-
llo que firmó. Habla usted también del plan de
cobertura y comete otro error, porque sigue pensando
en el pasado; no pasan página. Hablaba de la progra-
mación del Partido Socialista. No; hay un cambio radi-
cal. Antes el plan de cobertura lo elaboraba el Partido
Popular y ahora los planes de cobertura los realiza
Radiotelevisión Española que, como saben, es un ente
independiente. (Rumores.) Lo saben bien porque uste-
des con nosotros corrigieron el plan (Un señor diputa-
do: ¡Qué barbaridad!) e incluso introdujeron una
entrevista en hora de prime time, de máxima audiencia,
de mutuo acuerdo entre el Partido Popular y el Partido
Socialista. ¿Por qué? Porque los planes de cobertura
los hace Radiotelevisión Española y no el partido en el
Gobierno, como se hacía con anterioridad. 

Entrando en el fondo de la proposición no de ley, les
diré que no puedo estar más de acuerdo con la exposi-
ción de motivos. Es obvio, todo el mundo lo ha reseña-
do. Necesitamos dar a conocer al máximo los conteni-
dos de la Constitución, y no solo el Gobierno, sino las
fuerzas políticas y las televisiones, especialmente las
públicas, tienen una especial responsabilidad para
hacer llegar estos contenidos a los ciudadanos, así
como nuestras posiciones y nuestros argumentos en
relación con la misma. Por cierto, en coherencia con la
crítica que realiza el Partido Popular en relación con la
falta de información sobre los contenidos de la Consti-
tución, creo que podrían aprovechar un poquito mejor
los tiempos de los que disponen no solo en la Televi-
sión Española, sino también en las televisiones autonó-
micas. No voy a entrar a opinar sobre lo que dicen esos
cortes, pero permítame que le haga un comentario. Ya
nos han llegado los comentarios de muchos redactores
de televisiones autonómicas y también de centros terri-
toriales de Radiotelevisión porque se encuentran con
un problema, y es que les sobra tiempo, porque el Par-
tido Popular tiene mucho tiempo en esta campaña. Le
voy a poner un ejemplo: saben ustedes que todas las
televisiones hacen un programa especial para el acto de
apertura de campaña y en las provincias de León,
Cádiz, Sevilla, Salamanca, Rioja, Jaén, Toledo, Alican-
te, Cuenca, Soria y Orense no hubo acto de inicio de
campaña del Partido Popular. El problema es verdade-
ramente dramático para esos programadores, que tie-
nen que rellenar ese tiempo de que dispone el Partido

Popular para informar sobre su posición en relación
con la Constitución europea. (Rumores.—Un señor
diputado: Es verdad.)

Permítame que además le diga que esta iniciativa
que hoy discutimos aquí, a pesar de que la vamos a
apoyar, es absurda porque el plan de cobertura de
Radiotelevisión Española ahora sí incluye debates e
incluye entrevistas, a diferencia de lo que ha venido
pasando en este país a lo largo de los últimos ocho
años. Absurda porque pretende instar a la directora
general del Ente Público de Radiotelevisión Española,
precisamente aquella que ha programado los debates
en televisión, a que haga algo que ya ha hecho. De
hecho, la nueva Radiotelevisión Española no solo ahora
en periodo electoral, sino siempre tiene debates, y uste-
des lo saben bien; tiene debates en La Primera y tiene
debates en La 2. En programas como 59 segundos o
como Enfoque todas las fuerzas políticas están repre-
sentadas y debaten. Por cierto, como les gustan tanto
los debates, no estaría de más, señora Montesinos, que
en Canal Nou, por ejemplo, y en otras más, pongan
también debates. (Aplausos.) No estaría mal.

Decía que es absurda porque pretende instar a la
directora general de Radiotelevisión a hacer algo que
ya ha hecho. De hecho, no solo en periodo electoral,
como le decía, sino también habitualmente, Televisión
Española ha rescatado el debate. En definitiva, el deba-
te ya es habitual y se lo debemos en parte precisamente
a esa directora general a quienes ustedes interpelan. En
fin, creo que esta proposición no de ley debería servir
para reconocer que Televisión Española, por fin, des-
pués de ocho años, programa debates en esta campaña,
pero ya se sabe, con el Partido Popular siempre el
mundo es al revés. Los que siempre impidieron y
siguen impidiendo en las televisiones que haya debates
piden a los que ofrecen debates en la televisión que
pongan debates. No se entiende nada. Por cierto que en
esta ocasión, y al hilo de lo que decía la señora Monte-
sinos, se programan los debates sin condiciones. Saben
ustedes que el Partido Popular utilizaba siempre una
fórmula para huir del debate. Decía que habrá debates
siempre y cuando haya acuerdo de todas las fuerzas
políticas, para imposibilitar que hubiera ese acuerdo y
nunca hubiera debate. En esta ocasión los debates están
programados sin condiciones a todas las fuerzas parla-
mentarias.

A diferencia de lo que ha pasado en este país a lo
largo de los últimos ocho años, ahora sí hay debates en
la televisión pública, y esto es muy serio porque res-
ponde a un profundo convencimiento democrático. No
se debe jugar con intereses tácticos ni cortoplacistas
porque los debates son un derecho de los ciudadanos;
un derecho a poder comparar opciones, a contrastar
opiniones; un derecho que ustedes les han hurtado a lo
largo de mucho tiempo a los españoles. Lo hicieron
incluso en las elecciones generales. Y así le fue al señor
Rajoy por no dar la cara. Afortunadamente, los tiempos
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han cambiado y yo espero que nunca más tengamos
que lamentarnos por que nadie en el futuro impida que
haya debates en la televisión pública.

Señores del PP, algunos no hemos cambiado, lo
pedimos en el pasado y lo saludamos en el presente, y
por eso, aunque sea extemporáneo, votaremos sí a esta
iniciativa.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora Montesinos.

La señora MONTESINOS DE MIGUEL: Gracias,
señor presidente. 

Vamos a admitir la enmienda del grupo proponente.
Gracias.

El señor PRESIDENTE: ¿Se incorpora? (Asenti-
miento.)

Gracias.
Vamos a votar.
Señorías, vamos a proceder a la votación de las pro-

posiciones no de ley. En primer lugar, votamos la del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, sobre
conocimiento y utilización de los símbolos de la Unión
Europea. Se ha presentado una enmienda transaccio-
nal. ¿Algún grupo parlamentario se opone a su tramita-
ción? (Pausa.)

Se vota, pues, esta proposición no de ley en los tér-
minos resultantes de la enmienda transaccional.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 320; a favor, 318; abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Votamos la proposición no de ley, del Grupo Parla-

mentario Popular en el Congreso, relativa a la celebra-
ción de debates públicos sobre la Constitución euro-
pea, con la enmienda de adición que ha sido aceptada
por el grupo proponente.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 322; a favor, 321; abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELA-
CIONES URGENTES.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, EN RELACIÓN CON LA
POLÍTICA FARMACÉUTICA DEL GOBIER-
NO. (Número de expediente 173/000046.)

El señor PRESIDENTE: Continúa el orden del día:
mociones consecuencia de interpelaciones urgentes. En
primer lugar, del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, en relación con la política farmacéutica del
Gobierno. (Rumores.)

Les ruego diligencia a la hora de salir, porque el
debate continúa. Es una falta de respeto, creo, al parla-
mentario que está en el uso de la palabra. Por favor,
silencio.

Tiene la palabra el señor Mingo.

El señor MINGO ZAPATERO: Muchas gracias,
señor presidente.

Me corresponde defender la moción que el Grupo
Parlamentario Popular presenta para su debate y pide el
voto afirmativo a toda la Cámara, en relación con la
interpelación urgente que debatimos el pasado 22 de
diciembre en este Pleno y que me correspondió el
honor de defender ante la ministra de Sanidad y Consu-
mo. Debatíamos sobre una importante faceta de la polí-
tica sanitaria que no es otra que la política farmacéuti-
ca, y hacíamos las propuestas que nuestro grupo
entendía que eran, en colaboración con las comunida-
des autónomas, factores imprescindibles y hoy necesa-
rios para garantizar una asistencia farmacéutica de cali-
dad para todos los españoles. Concretamente, esa tarde
mencionaba que el Grupo Popular había planteado al
Ministerio de Sanidad y Consumo unas propuestas para
un plan integral de política farmacéutica que vendrían a
marcar cuatro líneas estratégicas básicas y que eran, a
nuestro juicio, imprescindibles. En primer lugar, arti-
cular la participación de las comunidades autónomas
en la política farmacéutica y en particular en la gestión
de la oferta. En segundo lugar, la creación de instru-
mentos de gestión integrada en el Sistema Nacional de
Salud que permitieran, como es natural, algo tan tras-
cendente como la evaluación de sus resultados. En ter-
cer lugar, la disposición de un plan de calidad y seguri-
dad en la prestación farmacéutica que garantice la
equidad y la cohesión. Y en último lugar, la implemen-
tación de una estrategia de investigación en farmacote-
rapia que dé respuesta a las necesidades que hoy tienen
los ciudadanos españoles. La ministra de Sanidad y
Consumo en su respuesta concluyó, y consta en el
«Diario de Sesiones», con una propuesta favorable a la
participación de los distintos grupos políticos y de las
distintas comunidades autónomas a la hora de elaborar
propuestas alternativas o que mejoraran el plan estraté-
gico presentado por el Gobierno. 

En relación con esta invitación de la ministra y como
consecuencia del debate de la interpelación urgente y
teniendo como antecedentes dos hechos nada baladíes
en relación con este asunto, como es, en primer lugar,
la aprobación por unanimidad de la moción de farma-
cia en el año 2000, una propuesta de Coalición Canaria
que venía a incidir en el uso racional del medicamento,
que fue aprobada por todos los grupos políticos y tras-
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ladada mediante pactos por el Gobierno del Partido
Popular, y en segundo lugar, la aprobación por unani-
midad de la Ley de Cohesión y Calidad, a la que se
refiere en diversos aspectos en todo el capítulo II y en
distintos artículos, en relación con las características
que debe tener una política farmacéutica. Con estos
antecedentes, mi grupo ha presentado una propuesta de
moción que incide en tres aspectos fundamentales: por
un lado, en que es necesario acordar un plan estratégico
entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y todas las
comunidades autónomas que tienda a actuar sobre los
cuatro aspectos más importantes del medicamento. En
primer lugar, mejorar la calidad en la prestación farma-
céutica incluyendo diversas medidas, y entre ellas la
creación del observatorio del medicamento. En segun-
do lugar, tomar cuantas medidas fueran necesarias para
incrementar la seguridad y, por tanto, crear un plan de
farmacovigilancia. En tercer lugar, fomentar los avan-
ces científicos en el ámbito del medicamento, para lo
que proponemos la aprobación y el desarrollo de un
plan nacional de investigación. Y en cuarto lugar, algo
que es trascendente en la realidad diaria de las comuni-
dades autónomas que tienen que hacer frente al gasto
en farmacia, que no es otra cosa que hacer efectiva la
participación de las comunidades autónomas a la hora
de tomar las decisiones en relación con la financiación
de los medicamentos y la fijación de sus precios. 

Por último, quiero destacar un punto de —a mi jui-
cio— extraordinaria trascendencia en el momento
actual, que no es otro que mantener el sistema de pre-
cios de referencia, que ha supuesto una extraordinaria
aportación en el último año. El incremento del gasto en
medicamentos ha descendido al 7 por ciento en el últi-
mo año y el porcentaje de incremento del gasto en rece-
tas no supera el IPC, lo que demuestra la acción directa
del modelo de precios de referencia en la bajada del
precio de la mayor parte de los medicamentos, en con-
creto de más de 2.000 medicamentos el año pasado. Es
un modelo estable, previsible, moderno y estructural
que viene, además de a potenciar los medicamentos
genéricos, a dar un valor coste-eficacia verdaderamente
razonable en los medicamentos. Esta es una propuesta
medida que pretende el consenso de todos los grupos;
es un mínimo común denominador en el que todos nos
podemos poner de acuerdo y espero el voto favorable
de los distintos grupos parlamentarios. 

A esta moción se ha presentado una enmienda por
parte del Grupo de Convergència i Unió, al que agra-
dezco el esfuerzo y el interés demostrado, que refleja
algunos aspectos de nuestra moción (es una enmienda
de sustitución cuando debería ser de adición porque
recoge la mayor parte de las propuestas que hace el
Grupo Parlamentario Popular) y añade aspectos en
relación con el diálogo que tiene que haber —siguien-
do, como es natural, la Ley de cohesión y calidad—
entre el Gobierno y las distintas comunidades autóno-
mas y con el impulso de todo lo referente a los medica-

mentos genéricos. Quiero recordar a SS.SS. que para
finales de 2008 estaba previsto que los genéricos alcan-
zasen una participación en el mercado del 20 por ciento
y que algunas comunidades, como la de Madrid, hoy
ya han alcanzado ese porcentaje, de forma que de cada
cinco medicamentos prescritos uno es genérico. Se pre-
tende valorar y potenciar las actividades de investiga-
ción y desarrollo, que pueden ser compatibles. Desde
luego, así lo entiendo y así se lo he transmitido al por-
tavoz del Grupo de Convergència i Unió, con quien
estoy seguro de que a lo largo del debate de esta tarde
llegaremos a un acuerdo. 

Espero que esta moción, que —repito— es un míni-
mo común denominador y que contempla los aspectos
básicos de la política del medicamento del Sistema
Nacional de Salud en el momento actual, sea aprobada.
Sólo me queda agradecerles una vez más su atención y
pedir el voto afirmativo para esta moción. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Mingo.

Para la defensa de la enmienda presentada a la
moción, por un tiempo de cinco minutos, tiene la pala-
bra por el Grupo Parlamentario de Convergència i Unió
el señor Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, señor
presidente.

Señorías, intervengo en nombre del Grupo Parla-
mentario Catalán de Convergència i Unió para fijar
posición ante esta moción consecuencia de interpela-
ción del Grupo Popular ante el Plan estratégico de polí-
tica farmacéutica y también para presentar una enmien-
da de sustitución en nombre de mi grupo. Esta es una
magnífica oportunidad para plantear los modelos de
cada uno de los grupos parlamentarios, motivo de la
sustantivación de esta moción consecuencia de interpe-
lación.

Como muy bien saben SS.SS., el pasado mes de
noviembre vio la luz el Plan estratégico de política far-
macéutica del Ministerio de Sanidad y Consumo. Por
primera vez en España se ha hecho público un plan que
intenta abordar de forma integral el complicado engra-
naje de la política farmacéutica. El plan responde a un
compromiso político, por lo que es digno de ser apre-
ciado. Es un plan que quiere ser ambicioso al afectar a
la práctica totalidad de los agentes del mundo del medi-
camento, pero tal vez esa virtud puede ser un inconve-
niente al intentar abarcar ámbitos de competencia y
actuación para los que, junto a la buena voluntad, resul-
ta imprescindible el respaldo y la cooperación de terce-
ras instancias. El plan tiene aciertos en sus enunciados,
aunque en algunos casos no se concretan adecuada-
mente en el texto. La mejor accesibilidad a la informa-
ción autorizada de los medicamentos a través de la
ficha técnica por parte de los profesionales es una nece-
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sidad imperiosa en una sociedad que se llama a sí
misma de la información, y es una medida que hay que
aplaudir, como imprescindible es la utilización de nue-
vas tecnologías que aparece varias veces en el texto
para la actualización de bases de datos y las recetas
electrónicas, entre otras. Un acierto también es la asig-
nación de fondos para la formación de profesionales
por el propio Sistema Nacional de Salud en materia del
buen conocimiento y uso de los medicamentos, siem-
pre que se respete el obligado debate científico con
aportaciones cualificadas como las de los proveedores.
No olvidemos que el Sistema Nacional de Salud es el
empleador de los profesionales y el primer responsable
de su formación. 

Algunas medidas merecen una especial atención, y
así han sido expresadas y reflejadas a través de esta
enmienda de sustitución. En primer lugar hago referen-
cia a la financiación selectiva. La discriminación en la
financiación de los nuevos medicamentos en función
de su utilidad terapéutica es una medida llena de senti-
do común. Sin embargo, tan fácil es plasmar el concep-
to en un texto como complejo es su posterior desarrollo
y ejecución de forma eficaz y justa. La dificultad es
clara si consideramos que esta financiación selectiva
está en la Ley del Medicamento y en 15 años no se ha
puesto en marcha. Ante la valentía de la medida no
cabe más que desear que se lleve a cabo con acierto, lo
que implica necesariamente diálogo y reglas de juego
claras.

Ustedes saben que mi grupo parlamentario plantea
discrepancias con la posición del Gobierno respecto a
la suspensión de los precios de referencia. La argumen-
tación para la suspensión de los precios de referencia
peca, a nuestro entender, de ingenua o mal informada.
En las reglas de juego del sistema de precios de refe-
rencia está escrito que a la fuerza ha de impactar de
forma simétrica sobre aquellas compañías cuyos pro-
ductos entren en precios de referencia. En mercados
con libertad de precios, el impacto se produce al cadu-
car las patentes y entrar en juego los genéricos, genéri-
cos muy poco presentes en nuestras perspectivas de
futuro del sistema farmacológico español. Es algo que
las compañías saben incluso antes de solicitar la paten-
te y que hasta el mismo mercado de capitales descuen-
ta de antemano. En países con mercados menos com-
petitivos y escasa tradición de genéricos, como es el
nuestro, el efecto de la pérdida de patente o la exclusi-
vidad de la protección de datos se fuerza con los pre-
cios de referencia. Pero esas son las reglas de juego
conocidas y aceptadas, por lo que la suspensión tempo-
ral del sistema de precios de referencia y su sustitución
por la bajada de precios generalizada es una mala señal
para los agentes. Las cargas deberían recaer de forma
repartida entre todos ellos y no creo que así será. Cosa
distinta es que el sistema anterior, tras la reforma del
año 2003, era en puridad una poco deseable fórmula de
sistema de precios máximos y no un sistema de precios

de referencia, pero había mantenido la dinámica de la
bajada de precios y de consecución de ahorros estable-
cidos por el sistema previo.

Señorías, esta enmienda de sustitución es la oportu-
nidad de plantear el modelo de Convergència i Unió,
que —para terminar, señor presidente— quiere poner
el acento en dos aspectos muy concretos. Los portavo-
ces conocen la literalidad del conjunto de esta enmien-
da, pero desearía terminar mi intervención poniendo el
acento en dos aspectos muy concretos. A fecha de hoy,
después de unos cuantos meses de dinámica guberna-
mental y de dinámica parlamentaria, en el Estado espa-
ñol no existe un clima positivo de diálogo y de buena
relación entre las comunidades autónomas con compe-
tencias importantísimas en materia de sanidad y el
Ministerio de Sanidad. Esta debe ser una responsabili-
dad compartida, pero me permito señalar desde una
formación política con vocación de gobierno —me per-
mito decir que con cultura de gobierno aunque en estos
momentos sin responsabilidades de gobierno— que
esta es una responsabilidad de las dos partes, pero sin-
gularmente de las comunidades autónomas, algunas de
las cuales no exhiben la mutua fidelidad y corrección
institucional debidas. Finalmente, para que todo este
debate sobre el sistema de financiación de las políticas
farmacéuticas tenga una buena salida y un buen desa-
rrollo es básico adecuarnos a los niveles, exigencias y
estándares europeos en materia de medicamentos gené-
ricos. Estamos muy lejos de conseguir en nuestras
comunidades este objetivo, este horizonte razonable
europeo de alrededor del 20 por ciento. Estos son los
dos aspectos concretos que se traen a debate a través de
esta enmienda de sustitución. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Xuclà.
En turno de fijación de posiciones, por el Grupo Par-

lamentario Mixto tiene la palabra la señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DAVILA: Muchas gra-
cias, señor presidente.

Intervengo brevemente para explicar las razones por
las que el Bloque Nacionalista Galego va a votar no a
esta moción presentada por el Grupo Parlamentario
Popular. En primer lugar, no restamos legitimidad a la
propuesta del Grupo Parlamentario Popular puesto que
consideramos que es legítimo hacerla. Aun estando de
acuerdo con algunos de los puntos que recoge esta
moción, como diputada gallega no puedo sustraerme a
la realidad de nuestro país en lo que respecta al gasto
farmacéutico, y no puedo olvidarme de que hace dos
años llegamos a unas conclusiones en el Parlamento
gallego, en una comisión específica para analizar el
gasto farmacéutico en Galicia, que lo lógico es que se
hicieran llegar al Gobierno central para poder saber si
está dispuesto o no a aceptar algunas de ellas ahora que
se está elaborando el Plan de política farmacéutica con
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las comunidades autónomas. Por tanto, la postura del
Gobierno gallego del Partido Popular, que desde nues-
tro punto de vista no actuó con la necesaria responsabi-
lidad al acudir a la comisión interterritorial para expo-
ner las acciones que desde Galicia se considera que
deben ser afrontadas por el Gobierno central, hace que
pensemos que no sea conveniente apoyar una moción
oportunista, cuando además desde el punto de vista de
la responsabilidad política y en el caso concreto de que
se gobierna una comunidad autónoma como la de Gali-
cia no se participa de esos acuerdos en el Consejo Inter-
territorial de Sanidad. Como no podía ser de otra mane-
ra, como anfitrión el conselleiro acudió al consejo
interterritorial celebrado en Galicia, en Santiago de
Compostela, pero sin participar en el debate presentan-
do las propuestas que yo acabo de mencionar. Por
tanto, manifestamos nuestra postura como la oportuni-
dad política de expresar en este Parlamento nuestra
posición ante una irresponsabilidad institucional, en un
momento en que el Gobierno de Madrid no es amigo
del Gobierno de Galicia, pero durante ocho años el
Gobierno de Madrid fue amigo del Gobierno de Gali-
cia y en ese tiempo no se supo defender ni conseguir
del Gobierno central muchas de las necesidades que
tenemos en Galicia en materia sanitaria.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Fernán-
dez.

Por el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria
tiene la palabra el señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ: Señor pre-
sidente, señorías, es difícil decir que no al contenido de
esta moción porque los aspectos a los que se refiere
están recogidos en el plan estratégico que ha presenta-
do el ministerio, la propia ministra, pero me gustaría
aprovechar la oportunidad para volver a insistir en algo
que siempre digo cuando hablo de la sanidad pública
española y es reconocer que tenemos un buen sistema
sanitario, un sistema sanitario eficiente, y además una
buena prestación farmacéutica en el sistema sanitario
público español que hace que prácticamente todos los
medicamentos con probada eficacia científica estén al
alcance de todos los usuarios del Sistema Nacional de
Salud de manera casi gratuita. Al ser esta la única pres-
tación que aporta el usuario en determinadas condicio-
nes, afortunadamente más del 90 por ciento de la factu-
ra farmacéutica la paga el sistema y no los usuarios.
Pero esta prestación tiene algunos problemas, funda-
mentalmente el abuso en el consumo de los medica-
mentos. Es una práctica desgraciadamente en creci-
miento consumir medicamentos sin ningún tipo de
prescripción facultativa, sin control profesional, lo que
está generando problemas de salud. El otro gran pro-
blema de la prestación farmacéutica en España es la
evolución del gasto farmacéutico por encima de la evo-
lución del gasto del sistema y, por tanto, tensionando la

situación financiera del mismo como ningún otro pará-
metro del gasto sanitario. En relación con estos aspec-
tos, al abuso en el consumo de medicamentos y a la
evolución del gasto, es donde yo creo que hay que
hacer un esfuerzo especial para tratar de contener este
parámetro del gasto sanitario en la estructura global del
gasto de nuestro país. En este sentido, algunas de las
propuestas que se enuncian en esta moción, pero sobre
todo en la propuesta que hace el Gobierno, que hace la
ministra, me parece que apuntan un conjunto de conte-
nidos que pudieran permitirnos por primera vez tener
una política farmacéutica en España que trate de corre-
gir el abuso en el consumo de medicamentos y contro-
lar la evolución del gasto de manera más racional y efi-
ciente. Para conseguir que ese plan salga adelante es
vital el consenso, y no bastará con implicar a las comu-
nidades autónomas y al Gobierno central, que es ele-
mento imprescindible para avanzar en esta materia,
sino que es necesario implicar a los usuarios, es deter-
minante implicar a los profesionales, que son al final
quienes toman las decisiones de las prescripciones, y
es necesario sin duda ninguna implicar a la industria y
a las oficinas de farmacia. Nos parece que el plan que
apunta el ministerio, el plan que apunta la ministra y
que debatiremos en la Comisión el próximo jueves
tiene los contenidos suficientes, si se consigue el con-
senso necesario, para abordar una política farmacéutica
que trate de corregir aquellos aspectos más ineficientes
del Sistema Nacional de Salud. Sólo pongo un ejemplo
para poner en evidencia lo mal que lo hemos hecho en
esta materia a lo largo de estos 25 años. Concretamente
la política de envases, un tema elemental, casi organi-
zativo, sigue siendo un problema que incide de forma
relevante en el abuso y en la evolución del gasto. Por
primera vez veo un documento oficial del ministerio
haciendo referencia a corregir la política de envases, de
manera que hay un conjunto de procesos de salud total-
mente estandarizados en que se conoce la posología y
la duración y hay que adaptar los formatos a las cir-
cunstancias, lo que todavía no hemos conseguido. Y
me refiero a éste por ser el elemento más claro de la
propuesta que hace el ministerio.

Acabo reiterando que de acuerdo con los contenidos
del Partido Popular en relación con estos aspectos, yo
creo que todos ellos recogidos en el plan estratégico
que presenta el ministerio, más desarrollados en el plan
estratégico, no hay ningún inconveniente en apoyar
esta moción, pero sobre todo hay que aprovechar esta
oportunidad para generar el necesario consenso en
torno a este aspecto del gasto sanitario, sin el cual es
imposible avanzar. Que no sea la política farmacéutica
un arma arrojadiza entre los dos grandes partidos, sino
que nos permita llegar a acuerdos sobre esas acciones
que apunta el ministerio, sobre las 67 medidas que pro-
pone, algunas de ellas mejorables y modificables. Sin
consenso y sin una política concreta y clara en esta
materia no corregiremos los déficit que el sistema far-
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macéutico tiene en estos momentos, que son —insis-
to— fundamentalmente el abuso de consumo y el exce-
sivo gasto en relación con el gasto sanitario total. Por
tanto, votaremos a favor de la moción, pero pedimos al
Partido Popular que sea consecuente, que se apunte de
verdad al consenso y haga un llamamiento a las comu-
nidades autónomas donde gobierna para que participen
en el consejo interterritorial, que es un espacio vital
para el encuentro entre la Administración Central del
Estado y las comunidades autónomas en un asunto tan
relevante como este.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Rodríguez.

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds tiene la
palabra la señora García.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Voy a ser breve y empezaré por posicionar el voto de
nuestro grupo parlamentario, el Grupo Parlamentario
de Izquierda Verde, un voto que no va a ser favorable a
la moción presentada por el Grupo Popular. El Grupo
Popular presenta una moción, por un lado, con un obje-
tivo genérico que interpretamos como la retirada por
parte del Gobierno del Plan estratégico de política far-
macéutica para el Sistema Nacional de Salud y, por otro
lado, con un objetivo concreto, la suspensión del mode-
lo de precios de referencia. No toca ahora posicionar-
nos sobre el Plan estratégico de política farmacéutica
del Gobierno socialista, posición que lógicamente nos
reservamos para cuando se debata en esta Cámara
dicho plan, pero sí nos hemos de posicionar sobre la
moción presentada por el Partido Popular. Como ya he
dicho, nuestro voto no va a ser favorable por diferentes
motivos, Básicamente entendemos que es una moción
que no presenta ninguna novedad, más bien diría que la
mayoría de las propuestas que se contemplan en la
misma estaban ya contempladas en una moción presen-
tada por Coalición Canaria en diciembre de 2000 y
aprobada por unanimidad tras incorporar enmiendas de
la mayoría de los grupos, y lamentablemente el Grupo
Popular, entonces en el Gobierno, ha sido el responsa-
ble de su incumplimiento. En esa moción, como digo,
aprobada por el Pleno del Congreso el 19 de diciembre
de 2000, se instaba al Gobierno, entre otras cosas, a
diseñar conjuntamente con las comunidades autóno-
mas un plan integral de medidas de control del gasto
farmacéutico y el uso racional del medicamento, así
como a encauzar conversaciones con los interlocutores
de los servicios indicados. La realidad ha sido que el
gasto farmacéutico ha continuado aumentando año tras
año muy por encima del incremento del IPC. Por este y
otros motivos que ahora expresaré, y lamentándolo

mucho, la moción del Grupo Parlamentario Popular es,
en nuestra opinión, un brindis al sol. 

La primera parte propone acordar un plan estratégi-
co, que resulta que el Ministerio de Sanidad ya ha pre-
sentado, tanto a las comunidades autónomas como a
los agentes sociales para que puedan hacer propuestas
y alegaciones y sea un documento con la máxima parti-
cipación. Nuestro grupo va a vigilar, entre comillas,
que esto sea así y poder, en caso de que no lo fuera,
hacer nuestras aportaciones y objeciones al respecto.
Este primer punto que hace referencia al plan estratégi-
co y algunas de las cuestiones concretas que solicita,
como la creación de un observatorio del medicamento,
quedaron asumidas en la sesión del consejo interterri-
torial. El segundo punto hace hincapié en el sistema de
precios de referencia de los medicamentos. Hay que
recordar que este asunto, que ahora parece interesar de
una manera tan especial, fue introducido en el trámite
del Senado en la Ley de Cohesión y Calidad del Siste-
ma Nacional de Salud, que por desgracia ha tenido una
repercusión desigual, y que la política de prestación
farmacéutica establecida en los últimos años se ha
demostrado incapaz de controlar el gasto farmacéutico.
Por otro lado, ¿en qué momento estamos ahora? Desde
el pasado 23 de noviembre de 2004 el Ministerio de
Sanidad y Consumo tiene presentado ante las comuni-
dades autónomas y distintos agentes el Plan estratégico
de política farmacéutica para el Sistema Nacional de
Salud al objeto de recoger, como ya se ha dicho, pro-
puestas y alegaciones. En este sentido, quiero recordar
que la Generalitat de Catalunya encargó un estudio a
un grupo de expertos que se entregó a la Consellería de
Sanitat la semana pasada. Son propuestas que se harán
llegar al ministerio, que sin duda serán escuchadas y
muchas de ellas posiblemente recogidas si se quiere
modificar la situación del gasto farmacéutico. El 15 de
diciembre se reunió el consejo interterritorial para
debatir el plan elaborado por el ministerio y la propues-
ta de las comunidades autónomas. En dicha sesión se
acordó la incorporación de muchos de los aspectos pro-
puestos, incluida la creación del citado observatorio del
medicamento.

Por todo ello, entendemos que en este momento no
toca esta moción. En todo caso, para nuestro grupo
parlamentario la moción no presenta ninguna novedad.
Lo que pretende, en cierto modo, es frenar un proceso
que nosotros defendemos y apoyamos, y que nos per-
mitirá debatir el plan con suficiente amplitud y con
voluntad política de resolver el problema con el máxi-
mo consenso. En todo caso, en ese debate cada grupo
parlamentario podrá aportar las enmiendas que consi-
dere oportunas.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora García.
Grupo Parlamentario Vasco, señora Uría.
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La señora URÍA ETXEBARRÍA: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, dispongo de cinco minutos para valorar el
contenido de la moción que, como todas, ha de ser con-
clusión de los términos del debate sobre una interpela-
ción cuya presentación hay que agradecer al represen-
tante del Grupo Parlamentario Popular, señor Mingo,
que ha traído a esta Cámara un debate que a todos inte-
resa sobre la política farmacéutica del Gobierno para
esta legislatura. Dicho debate se dilucidó a tenor de lo
que la señora ministra manifestó y con el compromiso
de cumplir lo que había manifestado en su primera
comparecencia ante esta Cámara: la presentación de un
plan estratégico de política farmacéutica antes de final
de año —el debate se produjo el 22 de diciembre, hay
que señalarlo—, con el fin de garantizar que todos los
ciudadanos obtengan del Sistema Nacional de Salud
los medicamentos que necesitan y al coste preciso, y
para promover un uso racional de los medicamentos. A
la hora de resumir —permítanme, señorías, que lo haga
de esta forma quizá tan burda pero tan gráfica—, el
debate se produjo en estos términos. El solicitante de la
interpelación al Gobierno manifestaba que lo que pro-
ponía el Gobierno era, desde su perspectiva, peor que
lo que ya había hecho, y el Gobierno contestó en estos
términos: Lo que yo hago o voy a hacer mejora nota-
blemente lo que usted hizo. 

Fruto de este debate se nos presenta hoy una moción
urgente sobre la política farmacéutica que, a resultas de
lo que consta y a la espera de lo que pueda resultar de
lo que de la enmienda presentada por el Grupo Catalán
se acepte como transacción, en principio le merece a
mi formación política un juicio negativo. Cuando se
habla de acordar un plan estratégico de política farma-
céutica con las comunidades autónomas, creemos que
el plan estratégico ya está acordado, vigente y aceptado
en la Comisión de Farmacia, y la Dirección General de
Farmacia y Productos Sanitarios ha ofrecido la inclu-
sión en el mismo de aquellas sugerencias razonadas
propuestas por comunidades autónomas gobernadas
por el Partido Popular. Para la mejora de la calidad de
la prestación farmacéutica se propone la creación del
observatorio del medicamento. La propuesta nos pare-
ce correcta y razonable, pero la Dirección General de
Farmacia se lo ofreció ya a las comunidades autóno-
mas gobernadas por el Partido Popular como tema a
incluir en el plan estratégico. Se propone también el
plan de farmacovigilancia para incrementar la seguri-
dad. Esta petición no nos parece necesaria, puesto que
ya existe el Sistema Español de Farmacovigilancia, del
cual forman parte las comunidades autónomas que tie-
nen unidades propias de farmacovigilancia. No obstan-
te, el plan estratégico ya propone dedicar recursos a
esta mejora de una manera que más adelante veremos.
Para fomentar los avances científicos se propone el
desarrollo del plan nacional de investigación. Descono-
cemos si existe uno como tal; que sepamos, no existe.

El Ministerio de Sanidad y Consumo sostiene que el
mismo se financiará y soportará con la aportación de
los laboratorios farmacéuticos, vía tasa contenida en la
Ley de presupuestos, pero estas son sólo sus intencio-
nes. Conocida es por esta Cámara la postura que mi for-
mación política ha sostenido en relación con la crea-
ción de esta tasa, ampliamente la manifestamos a la
hora de posicionarnos en relación con el contenido de
la Ley de Presupuestos y también hemos sostenido
siempre que si tiene la naturaleza de tributo habría de
ser concertado tanto con los territorios forales de la
Comunidad Autónoma vasca a la que yo pertenezco
como también con la Comunidad Foral de Navarra. En
las comunidades autónomas, hasta ahora, se ha tenido
poco conocimiento de cómo se gastaba este dinero y en
muchas ocasiones ni siquiera se ha tenido algún acceso
al mismo (fundamentalmente iba a la Carlos III); dicen
que a partir de este año un porcentaje revertirá a las
comunidades autónomas. Haremos un gesto de fe espe-
rando ver cómo se traduce esta cuestión.

En cuarto lugar, se habla de la participación de las
comunidades autónomas en decisiones de financiación
y fijación de precios. El plan estratégico ya lo contem-
pla y hasta la fecha la Dirección General de Farmacia
ha trabajado con las comunidades autónomas, eso sí,
con las que acuden a la Comisión de Farmacia, aunque
todavía no se ha concretado nada. He dicho, señorías, y
lo vuelvo a repetir ahora, que nuestra postura en esta
moción tiene mucho de fe, quizá también de esperanza,
pero, hoy por hoy, preferimos mantener la confianza en
las bondades de lo que desde el ministerio se nos ha
ofertado, conocido también, por emplear el término al
uso, el talante que hasta ahora se viene manifestando.

Finalmente, se propone en la moción que presenta el
Grupo Popular mantener el actual sistema de precios
de referencia que ha sido ya modificado por el Real
Decreto 2402/2004 y en la Comisión de Farmacia se
está trabajando en el diseño de un nuevo sistema de
precios de referencia. Estimamos que hay que dar tiem-
po y colaborar en el citado diseño, de modo que se
obtenga un modelo más eficiente y predecible para el
sector farmacéutico en su conjunto. 

Las matizaciones que hemos indicado respecto de
los puntos que contiene la moción nos llevarán, como
he manifestado antes, a oponernos a la misma siempre
que no nos parezca satisfactorio el resultado que se
alcance, puesto que la enmienda presentada por el
Grupo Catalán (Convergència i Unió) tiene algunos
aspectos que nos satisfacen y habrá que estar a lo que
resulte de la negociación que vaya a sostener sobre la
misma o los términos en los que la misma pueda ser
aceptada por el grupo proponente.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Uría.
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana.

Señora Bonás.
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La señora BONÁS PAHISA: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, sorprende que esta moción provenga de un
grupo que ha estado gobernando durante ocho años y
no ha sido capaz de llevar a cabo estas propuestas, aun-
que no nos debería sorprender porque ya deberíamos
estar acostumbrados al cinismo del Grupo Popular.

El Grupo Popular nos presenta una moción que tiene
dos partes; una parte a), que nos parece muy bien, no
tenemos nada que objetar, y una parte b), sobre la que
sí deberíamos decir algunas cosas. El punto a) empieza
con una bonita palabra, la palabra acordar. Es intere-
sante que cuando las mayorías pasan a la oposición
descubran palabras en el diccionario. Además, hablan
de acordar con comunidades autónomas cuando la
Comisión de Farmacia del Consejo Interterritorial no
se reunía desde abril del año 2002, y ahora, cuando el
ministerio ha comenzado a mantener relaciones con las
comunidades autónomas, las comunidades gobernadas
por el Partido Popular han decidido boicotearla. El
punto 4 es fantástico: hacer efectiva la participación de
las comunidades autónomas en las decisiones sobre
financiación de nuevos medicamentos y en la fijación
de sus precios. Lástima que cuando ustedes estaban
gobernando no lo hicieran efectivo. Permítannos pen-
sar que estas propuestas del Partido Popular tienen un
tanto de cinismo. Permítannos que seamos escépticos
con las propuestas que nos hablan de acordar con las
comunidades autónomas cuando provienen de este lado
de la Cámara, y he de decir a los señores del Partido
Popular que en cuestiones de sanidad preferiría que no
hicieran demagogia. Además, esta propuesta llega
tarde. Llega tarde porque hay un plan estratégico de
política farmacéutica encima de la mesa que en algu-
nos puntos mejorará la política farmacéutica que uste-
des llevaron a cabo. Por ejemplo, aplaudimos la remo-
delación de la Agencia del Medicamento. Después de
una época en que algunas empresas tenían la alfombra
roja en el ministerio y otras empresas farmacéuticas
recibían aquella respuesta de vuelva usted mañana y a
veces esperaban uno o dos años para registrar un medi-
camento y luego otro año para recibir precio, aplaudi-
mos que finalmente haya transferencia en la Agencia
Española del Medicamento. Además, en la propuesta
número 18 del plan estratégico se propone la creación
de un comité técnico de información constituido por
expertos de todas las comunidades autónomas y al
Consejo rector se incorporarán las comunidades autó-
nomas, todo ello en la línea que ustedes proponen. Res-
pecto al punto b), de los precios de referencia, Esquerra
Republicana ya en la primera comparecencia de la
ministra anunció que nos parecía una propuesta positi-
va y que debería mantenerse, siempre que se aplique
con equidad, porque algo debe pasar cuando el sistema
de precios de referencia afectó a un grupo de empresas
que casualmente son las empresas que fabrican, inves-
tigan y que están en Cataluña. Si alguna empresa —las

que tienen alfombra roja, claro— recibe como novedo-
so algún producto con un pequeño cambio de presenta-
ción y con ello se libran de los precios de referencia,
esto quiere decir que no se ha aplicado con equidad.
Entonces, da la casualidad de que estas grandes empre-
sas que están en Cataluña fueron las más perjudicadas
y las multinacionales que se instalan al lado del minis-
terio, por aquello de la fluidez, no fueron perjudicadas. 

Por otra parte, nos parece que es interesante que se
haya suspendido —suspendido, porque no se ha anula-
do— el sistema de precios de referencia para que se
reexamine y se analice el impacto que puede tener en
algunas empresas farmacéuticas el establecimiento de
los precios de referencia, ya que la empresa farmacéu-
tica es el sector que más invierte en I+D y recordamos
al señor Zapatero que en su discurso de investidura dijo
que una de las líneas de su Gobierno sería apoyar el
I+D. En esta línea, tenemos que decir al Partido Socia-
lista que nos parece un error el último real decreto en el
que se establece un descuento del 4,2 por ciento sobre
todos los productos que llevan un año en el mercado.
La empresa farmacéutica ya ha hecho, como saben
ustedes, una aportación, que se ha comentado, por la
Ley de Presupuestos Generales del Estado donde, gra-
cias a nuestra enmienda, suavizamos en algo el impac-
to en las empresas que investigan y producen, no en las
empresas que solo están comercializando sus produc-
tos. Este nuevo impacto puede suponer en algunas
empresas un 7 por ciento menos de incremento de
beneficios. Algunos de ustedes pueden pensar que las
empresas farmacéuticas tienen pingües beneficios, pero
esto no pasa en las empresas que hoy están luchando
para mantenerse trabajando e investigando. (La señora
vicepresidenta, Chacón Piqueras, ocupa la presi-
dencia.) Por tanto, este impacto va a repercutir en las
inversiones de I+D. Creemos que debería revisarse.
Además, si se admite que un producto necesita diez
años para amortizar su inversión en investigación,
entonces no es coherente bajar el precio del producto al
cabo de un año. Por otra parte, no creemos que sea efi-
caz para la disminución del gasto farmacéutico. El
número de recetas es un factor importante en el gasto
farmacéutico en España. El precio de los medicamen-
tos es el más bajo de Europa.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Le ruego que vaya concluyendo, señora Bonás.

La señora BONÁS PAHISA: Termino ya.
Esta medida podría llevar a exportaciones paralelas,

a un desabastecimiento del mercado y hay que estudiar
el impacto del reetiquetaje. Es un tema que ya debatire-
mos el jueves.

Para terminar, solo quiero decir que no podemos
votar a favor de su proposición porque nos parece
demagógica, porque no estamos de acuerdo con el
segundo punto. Creemos que es positivo que se haya
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suspendido la imposición de los precios de referencia,
pero anunciamos al Grupo Socialista que tenemos
algunas dudas, sobre todo respecto a este real decreto.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señora Bonás, muchas gracias.

Continuamos con el último turno, que es el del
Grupo Parlamentario Socialista. Tiene la palabra la
señora Martel.

La señora MARTEL GÓMEZ: Gracias, señora pre-
sidenta.

Señorías, los socialistas votaremos en contra de la
moción presentada por el Grupo Popular, porque no ha
hecho honor a la verdad en la presentación de la inter-
pelación urgente que ha dado origen a esta moción. Al
afirmar que hasta el momento actual no hay ningún
documento serio y fiable para su debate y estudio en
los foros de representación de los ciudadanos, el Grupo
Popular no ha hecho honor a la verdad, sino más bien a
su bien ganada reputación. 

El Gobierno socialista fue consciente desde que asu-
mió sus responsabilidades de la importancia de la sos-
tenibilidad del sistema farmacéutico. Por ello, en fecha
tan temprana en esta legislatura como el 16 de junio de
2004 en Bilbao y ante el Consejo Interterritorial se
avanzaron las líneas maestras del Plan estratégico de
política farmacéutica. Bien es cierto que el Partido
Popular no se enteró, porque para ese momento sus
consejeros, los consejeros de las comunidades autóno-
mas gobernadas por el Partido Popular, ya habían aban-
donado la reunión.

La Ley del Medicamento establecía la necesidad de
asegurar una prestación de medicamentos por el Siste-
ma Nacional de Salud a precios razonables y con un
gasto público ajustado. Pues bien, puede afirmarse que
este mandato de la ley no se ha cumplido durante los
ocho años de Gobierno del PP, provocando un incre-
mento interanual del gasto farmacéutico muy por enci-
ma de la media europea. La política que practicó el PP
no fue una política integral, fue una política sin orienta-
ción estratégica y con grandes improvisaciones, como
improvisada fue la que tanto parece interesarles: la
política de precios de referencia. El sistema de precios
de referencia ha tenido una repercusión completamente
asimétrica en las compañías farmacéuticas producien-
do un fuerte impacto en un número limitado de empre-
sas, casualmente nacionales y de genéricos, y práctica-
mente ninguno en las multinacionales. Muestra de esta
improvisación ha sido la exclusión de formas farma-
céuticas del sistema de precios de referencia, calificán-
dolas con poco rigor científico como formas farmacéu-
ticas innovadoras. Aún desconocemos las razones que
permitieron que 146 formas farmacéuticas fueran
excluidas del sistema de precios de referencia y que
han supuesto al sistema en el año 2004 más de 102

millones de euros. Otro gran fracaso de su política far-
macéutica han sido los medicamentos genéricos, y con-
secuencia de ello es que el mercado de genéricos se
sitúa tan solo en torno al 6 por ciento del total del gasto.

Señorías, la política farmacéutica del Partido Popu-
lar ha sido un estrepitoso fracaso. Ha fracasado en la
calidad de la prestación, en la promoción del uso racio-
nal de los medicamentos, en la formación e informa-
ción de los profesionales, en la tramitación de nuevos
medicamentos, así como en la articulación de acciones
coordinadas con las comunidades autónomas y, cómo
no, en lo que era el objetivo principal de su política: la
contención del gasto.

El Gobierno socialista ha querido cambiar esta polí-
tica farmacéutica al considerar que no se corresponde
con el mandato de la Ley del Medicamento. No plan-
teamos la supresión de los precios de referencia, por el
contrario, queremos rediseñar esa política, sin impro-
visación, para que sea objetiva, gradual, predecible y
estable, fruto de la reflexión y del debate con los agen-
tes implicados. Para ello se ha pedido la colaboración
de las comunidades autónomas, incluidas las del PP.
El plan estratégico fue presentado por la ministra de
Sanidad a las comunidades autónomas y a los distintos
agentes sociales, con el fin de recoger las alegaciones
que más tarde se debatirían en el seno del Consejo
Interterritorial. En él se contemplan el impulso a la
extensión de los genéricos, la revisión de los precios
de referencia, una financiación selectiva de medica-
mentos, el refuerzo de la Agencia Española de Medi-
camentos, así como una nueva relación con la indus-
tria farmacéutica, con las farmacias y con la
distribución. Se contempla también la creación de un
comité de evaluación de la utilidad terapéutica de nue-
vos medicamentos, así como la creación en el seno de
la agencia de un comité técnico de información consti-
tuido por expertos de todas las comunidades autóno-
mas. Son todos aspectos orientados a garantizar la sos-
tenibilidad del sistema sobre esquemas más
adecuados, más estables y más transparentes, con unos
niveles de participación institucionales inéditos en la
historia del Sistema Nacional de Salud.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Debe ir concluyendo, señora Martel, por favor.

La señora MARTEL GÓMEZ: Voy terminando,
señoría. Gracias.

De igual forma, no aceptaremos la enmienda de sus-
titución presentada por CiU porque no incorpora nin-
guna mejora relevante a la política farmacéutica que ya
ha iniciado el Gobierno socialista en su plan, un plan
que expuso el Gobierno al Consejo Interterritorial el
pasado 15 de diciembre, curiosamente una semana
antes de que el Grupo Popular presentara la interpela-
ción urgente en relación con la política farmacéutica.
Señores del PP, llegan tarde con sus propuestas y no
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una semana, sino exactamente dos legislaturas, que ya
es llegar tarde. Y además llegan haciendo honor a su
talante, es decir, sin decir la verdad, sin atender ni oír y
boicoteando los órganos de participación en los que
pueden y deben debatirse las medidas que mejoren el
sistema en beneficio de todos. Por tanto, rechazamos la
moción presentada por el Grupo Popular al estar ya
sobre la mesa un plan estratégico que no solo contem-
pla los aspectos de participación y financiación, sino
que también los mejora cualitativa y cuantitativamente.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Martel.

Señor Mingo, para la aceptación o rechazo de
enmiendas.

El señor MINGO ZAPATERO: Muchas gracias,
señora presidenta.

Agradezco el voto afirmativo de Coalición Canaria y
manifiesto a la Cámara que vamos a presentar una
enmienda transaccional a la enmienda presentada por
Convergència i Unió, la cual haré llegar inmediatamen-
te a la Mesa. Pido a todos los grupos políticos que no
pongan obstáculo alguno a la hora de tramitar la vota-
ción de esta propuesta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Mingo. La Mesa esperará la tran-
saccional para poder repartirla al resto de portavoces.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SEÑOR LABORDETA), SOBRE PLANES
DEL GOBIERNO PARA ACTUALIZAR LA
VIGENTE LEY DE EXPROPIACIÓN FOR-
ZOSA, ESPECIALMENTE EN LAS CUES-
TIONES REFERIDAS A LOS PROCEDI-
MIENTOS, TODAVÍA VIGENTES, QUE DAN
LUGAR AL TRASLADO DE POBLACIONES.
(Número de expediente 173/000047.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos, señorías, con la siguiente moción
consecuencia de interpelación urgente, que lo es del
Grupo Parlamentario Mixto, señor Labordeta, sobre los
planes del Gobierno para actualizar la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, especialmente en las cuestiones
referidas a los procedimientos, todavía vigentes, que
dan lugar al traslado de poblaciones.

Tiene para su defensa la palabra el señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señora
presidenta.

Señorías, el derecho a elegir libremente la residencia
es un derecho que el artículo 19 de la Constitución
reconoce a todos los españoles. Dicho precepto esta-
blece lo siguiente: Los españoles tienen derecho a ele-
gir libremente su residencia y a circular por el territorio

nacional. El Tribunal Constitucional ha señalado que la
libertad de residencia implica la libertad de habitar en
un determinado lugar o, dicho de otro modo, el derecho
subjetivo y personal a determinar libremente el lugar o
lugares donde se desea residir transitoria o permanen-
temente. No obstante lo anterior, debe señalarse que en
nuestro ordenamiento jurídico siguen existiendo nor-
mas de carácter preconstitucional que ignoran de forma
absoluta la libertad de residencia de los españoles. En
concreto, la vigente Ley de Expropiación Forzosa, que
data de 1954, contempla un procedimiento especial
para expropiaciones que den lugar a traslado de pobla-
ciones, artículo 86 a 96, procedimiento que en sí mismo
constituye una intervención pública para modificar de
forma coactiva y forzosa el lugar de residencia de los
afectados por una expropiación. Las expropiaciones
por grandes obras, como los embalses, que conllevan
inundaciones de núcleos habitados, son el ejemplo más
claro de sacrificio de un derecho fundamental de los
ciudadanos a favor de intereses carentes de relevancia
constitucional, como puede ser el denominado derecho
a regar o la transformación de terrenos en regadíos. De
acuerdo con lo señalado, debe concluirse que nuestra
Constitución, al establecer el régimen de derechos fun-
damentales de que gozan los ciudadanos, ha venido a
imponer unas limitaciones a la acción de los poderes
públicos que obliga a cuestionar facultades de inter-
vención todavía contenidas en la normativa preconsti-
tucional, normas concebidas en un sistema político
donde los ciudadanos eran considerados como meros
administrados o particulares. Debemos acabar con la
imagen del ciudadano desarraigado, arrancado de su
lugar contra su voluntad en nombre de un supuesto
interés general y afirmar que la plena realización de los
derechos fundamentales es un límite infranqueable
para todo proyecto u obra pública. De manera que el
desarrollo no será sostenible o socialmente admisible si
para su realización ha de sacrificar y anular derechos
fundamentales de una parte de la ciudadanía, porque
esa anulación contraviene el fundamento de nuestro
orden político y de nuestra paz social. 

Por todos estos motivos hemos presentado la
siguiente moción para que el Congreso de los Diputa-
dos inste al Gobierno a: Primero. Remitir al Congreso
de los Diputados, en el menor plazo de tiempo posible,
un proyecto de ley por el que se proceda a adaptar la
legislación de expropiación forzosa al conjunto de exi-
gencias y limitaciones que impone el respeto de los
derechos fundamentales y libertades públicas del con-
junto de los ciudadanos, a la nueva realidad de distribu-
ción autonómica de las competencias y a las exigencias
medioambientales más avanzadas. Segundo. Impulsar
las actuaciones necesarias para realizar un estudio cuyo
fin último sea promover un programa, coordinado con
las comunidades autónomas, destinado a revisar y, en
su caso, reparar: 2.1. Todos aquellos casos que, tras la
aplicación de las medidas previstas en la vigente Ley
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de Expropiación Forzosa, están soportando en determi-
nadas situaciones la paralización administrativa de las
peticiones al Estado realizadas por parte de particulares
y por otras administraciones públicas que pretenden
conseguir la reversión de bienes y propiedades de los
afectados, en su momento, por la construcción de pan-
tanos. Y 2.2. Todas aquellas situaciones que han sopor-
tado el incumplimiento por parte del Estado de unas
mínimas condiciones de restitución territorial de las
zonas que están afectadas por la servidumbre de la ubi-
cación de los embalses.

Nada más y muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchísimas gracias a usted, señor Labordeta.

Repartiremos a todos los portavoces de los gru-
pos parlamentarios la transaccional que usted ha
presentado.

Continuamos con la defensa de las enmiendas de los
grupos parlamentarios Popular, Socialista y de Con-
vergència i Unió. 

Tiene en primer lugar la palabra el señor López-
Medel, para la defensa de su enmienda. 

El señor LÓPEZ-MEDEL BASCONES: Señora
presidenta, señorías, el Grupo Parlamentario Popular
celebró la iniciativa del señor Labordeta presentando
esta moción en la que solicitaba del Gobierno que remi-
tiese a esta Cámara una ley de expropiación forzosa.
Celebrábamos la iniciativa por varias razones. En pri-
mer lugar, por coherencia con nuestra propia trayecto-
ria. Quiero recordar que en los últimos años, en los
años de Gobierno del Partido Popular, se llevó a cabo
una importantísima labor de modernización de la legis-
lación administrativa que existía en nuestro país. Quie-
ro recordar que cuando el Partido Popular accede al
Gobierno en el año 1996 estaban pendientes un buen
número de leyes importantes elaboradas en los años
cincuenta y que eran claramente incompatibles con el
sistema constitucional, con el sistema del Estado de
derecho y con el régimen de garantías propias de un
sistema democrático. Estas normas, como digo, tal vez
fueron avanzadas para su tiempo, pero lo cierto es que
nosotros no estamos cómodos con ellas. El Gobierno
que nos precedió en la responsabilidad de dirigir los
designios de esta nación mantuvo la vigencia de esta
normativa durante mucho tiempo. Sin embargo, como
le digo, nosotros no estábamos cómodos y procedimos
a cambiar dichas normas. Quiero recordar que cuando
nosotros llegamos a ejercer la responsabilidad de
gobierno estaba vigente una Ley de lo Contencioso-
Administrativo del año 1957 que regulaba el control de
las administraciones públicas, procedimos a sustituirla
por otra nueva y procedimos a derogar totalmente lo
que quedaba de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, la Ley de Régimen Jurídico y también fue objeto de
modificación la Ley de la Administración del Estado

de los años cincuenta. Otra razón por la que celebra-
mos la iniciativa del señor Labordeta era porque el
Gobierno del Partido Popular, aunque no llegó a apro-
barla, sí dejo totalmente elaborado un anteproyecto de
ley de expropiación forzosa. Evidentemente un texto
no se elabora en tres días. En ese sentido quiero desta-
car que durante más de tres años, con amplia participa-
ción de representantes de varios ministerios y con
amplia participación del sector académico, se elaboró
un anteproyecto de ley de expropiación forzosa que
sustituía a la anterior del año 1954. Este es un trabajo,
como digo, que refrendaba precisamente la coherencia
que nosotros estábamos manteniendo al celebrar la ini-
ciativa del señor Labordeta. Otra razón por la cual tam-
bién celebrábamos y aplaudíamos esa iniciativa es por-
que ya en abril del año pasado presentamos una
proposición no de ley, que no ha sido objeto todavía de
inclusión en el orden del día de la sesión plenaria, en la
cual solicitábamos básicamente lo mismo que el señor
Labordeta en su primer punto. Esto es, que el Gobierno
remitiese a esta Cámara un proyecto de ley de expro-
piación forzosa.

Estas son las razones por las cuales habíamos pre-
sentado una enmienda. En ella reforzábamos lo que se
solicitaba en el punto primero, es decir, la remisión de
la ley ya elaborada, con las mejoras que se tengan a
bien, y la modificación en el punto segundo con una
mejora que entendíamos contribuía a facilitar el acuer-
do entre los grupos. Sin embargo, señorías, por la
enmienda transaccional con la que el señor Labordeta
ha llegado a un acuerdo con el Partido Socialista, pare-
ce que esto no será viable. En ese sentido, anuncio la
abstención de mi grupo parlamentario.

A nosotros lo que nos hubiera gustado, señor Labor-
deta, es haber aprobado su iniciativa parlamentaria
directamente, que coincidía básicamente con lo que
nosotros planteábamos en nuestro punto primero; esto
es, que el Gobierno remitiese a esta Cámara un proyec-
to de ley que, insisto, ya está elaborado y que se puede
mejorar. Sin embargo, crear una comisión interministe-
rial, crear un grupo de estudio supone, todos lo sabe-
mos, señorías, diluir, enterrar y, en definitiva, no buscar
solución. Creo que fue muy explícito el otro día el
señor ministro cuando en la interpelación manifestó
que no era prioritario para el Gobierno remitir una
nueva ley de expropiación forzosa. Nosotros creemos
que sí que es necesario, no solo en la materia que usted
trata a propósito de la reversión, que ya fue objeto de
modificación en la Ley de Calidad de la Edificación.
Sin embargo, entendíamos que era necesario remitir un
texto, con lo cual nos hubiera gustado mantener el voto
favorable a su iniciativa o, en su caso, con las enmien-
das que nosotros habíamos presentado, que iban en la
misma línea, pero ahora con el acuerdo a que ha llega-
do con el Grupo Socialista entendemos que queda total-
mente descafeinado. No podemos votar de modo nega-
tivo, pero tampoco nos pueden pedir que aplaudamos
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que quede enterrado, que quede diluido un texto y un
trabajo que ya se había hecho por el mundo académico,
por los técnicos, de una manera muy positiva.

Nada más, señorías, y muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor López-Medel.

Continuamos con la señora Malaret, en defensa de la
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista en el
Congreso.

La señora MALARET GARCÍA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Quisiera en primer lugar aplaudir la celebración de
este debate en torno a un instituto clásico del derecho
público, porque creo que revisar las instituciones a la
luz de problemas concretos es siempre positivo, ya que
siempre que se ven nuevas cuestiones se suscitan nue-
vas miradas. En segundo lugar, me gustaría agradecer
la oportunidad que nos ha brindado el representante del
Grupo Mixto, señor Labordeta, para ver ahora algunos
de los problemas suscitados por la política de embalses
de los años sesenta y setenta. 

Dicho esto, me gustaría señalar también algunas
consideraciones de carácter general. La expropiación
forzosa es una institución típica del derecho adminis-
trativo, del derecho público, heredero de la Revolución
francesa. En efecto, la Declaración de Derechos del
Hombre y del Ciudadano alumbra, junto al derecho de
propiedad que lo consagra, la expropiación forzosa, y
desde aquel momento reviste el carácter garantista que
todos conocemos. La Declaración de Derechos del
Hombre y del Ciudadano encuentra en la expropiación
forzosa el equilibrio necesario en la garantía de un
derecho individual y desde entonces la expropiación
será precisamente un instituto garantista. Una expro-
piación que, como el tiempo, irá ampliando su ámbito
de intervención; es decir, la Administración lo utilizará
en campos nuevos. Al inicio era solo en carreteras y
ferrocarril; posteriormente se irá ampliando al campo
de la ordenación del territorio y ahora también, a veces,
al medio ambiente, y paralelamente las garantías irán
aumentando. Este refuerzo de las garantías, el refuerzo
y la intensidad cada vez mayor del control jurisdiccio-
nal, de las garantías procedimentales, del papel del
legislador, es el que nos explica que una ley que se
alumbra en el año 1954 haya pervivido en la actualidad
sin problemas. Ha pervivido en un entorno radicalmen-
te nuevo, en un contexto en el que la primacía es de los
derechos fundamentales, en un entorno de Estado auto-
nómico y en un contexto en el que el principio de sos-
tenibilidad aparece como un referente fundamental en
las obras públicas, pero estos cambios no han cuestio-
nado la Ley de Expropiación Forzosa. ¿Por qué? Por-
que la ley es un marco general, es un procedimiento
general; en cambio, los desarrollos concretos, las sin-
gularidades, las especificidades, las encontramos en la

legislación sectorial. Este ha sido el ámbito en el que se
han desarrollado las competencias autonómicas. Inclu-
so no podemos olvidar cómo las comunidades autóno-
mas han legislado en materia de jurados de expropia-
ción. Esto se ha hecho sin un cuestionamiento general
de la ley, sin que se expliciten problemas graves en
torno a la Ley de Expropiación Forzosa. Por eso, cuan-
do el representante del Grupo Mixto, señor Labordeta,
nos ha traído una problemática singular, una problemá-
tica específica, una problemática derivada de la diná-
mica suscitada por la política de embalses, implemen-
tada durante el franquismo, el Grupo Parlamentario
Socialista, en sintonía con las preocupaciones que están
detrás, precisamente la moción presentada por el dipu-
tado Labordeta, ha planteado que pretende clarificar,
precisar e introducir mayor rigor técnico en la moción
presentada por el Grupo Parlamentario Mixto. Por eso
anuncio que presentamos una enmienda de carácter
transaccional (la hemos distribuido) que a la luz de los
problemas, tal como se nos han ido explicando, preten-
de dar satisfacción a las demandas planteadas en la
moción del diputado Labordeta. Con esta enmienda
transaccional pretendemos examinar, a través de un
estudio sosegado, la problemática que ha sido presenta-
da en esta Cámara por el diputado Labordeta. Quere-
mos ver qué ha ocurrido con los embalses que se han
señalado, con las expropiaciones que se realizaron en
aquellos años y ver en el entorno actual de protección
del medio ambiente y de una ordenación del territorio
no agresiva con los ciudadanos del lugar, y sobre todo
no agresiva con el entorno físico y ambiental, cuáles
son las políticas que debe desarrollar la Administración
en este contexto singular y concreto como es el de las
zonas donde se pretendieron realizar embalses que no
se realizaron en un momento dado, pero donde colean
problemas.

Por este conjunto de consideraciones de carácter
general y con las propuestas concretas que realizamos
pido el voto favorable de la Cámara para la enmienda
que formulamos por escrito y para la enmienda que
hemos acordado con el señor Labordeta. 

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señora Malaret.

Continuamos con el señor Jané para la defensa de su
enmienda, en nombre del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió).

El señor JANÉ I GUASCH: Señora presidenta,
señorías, señor Labordeta, hoy debatimos una moción
que inicialmente es importante (remarco, inicialmente)
en el texto presentado por el señor Labordeta. Quiere
promover un cambio legislativo en materia de expro-
piación forzosa, y el señor Labordeta quiere hacerlo
por varios motivos. Uno de ellos es para adaptar una
legislación al pleno desarrollo de los derechos funda-
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mentales. Tenemos ya una Constitución con un título I,
con un reconocimiento de derechos, y le queremos dar
plena efectividad en situaciones concretas (segundo
punto) que han pasado en la Comunidad de Aragón con
determinados pantanos y que el señor Labordeta legíti-
mamente quiere introducir en esta moción. Un tercer
aspecto es la necesidad de tener en cuenta la nueva dis-
tribución competencial que hay en este ámbito. Esta es
una propuesta que merecería sin ninguna duda el voto
favorable de Convergència i Unió. Nosotros nos atreví-
amos hoy aquí a enriquecerla a través de una adición
concreta para un supuesto que no es la expropiación
sino cuando la Administración es responsable por un
deficiente servicio, por un mal servicio, por un error en
su actuación; cuando esa Administración es responsa-
ble queríamos dar la posibilidad de un anticipo provi-
sional para las personas que sufren esas deficiencias
por culpa de la Administración, especialmente cuando
afectan a su vivienda habitual o cuando afectan a su
negocio. Entendíamos que con la propuesta del señor
Labordeta más la mejora que introducía hoy Con-
vergència i Unió de este Pleno hubiera salido una buena
moción, pero no va a ser así; hoy no va a salir una
buena moción. Quizá hoy, señora presidenta, debería-
mos cambiar el nombre de nuestra institución porque
más que un Congreso de los Diputados es la segunda
ocasión en un día en que este diputado se encuentra con
que somos casi una escuela de estudios. En lugar de
fomentar la legislación (que es una de las competencias
que tiene esta Cámara, legislar o fomentar que se legis-
le) lo que estamos haciendo últimamente son transac-
ciones, ante una propuesta concreta lanzamos la pelota
hacia adelante y decimos que se realicen estudios.
Somos ya una comisión de estudio; todo el día estamos
aprobando proposiciones que lo que hacen es promo-
ver estudios futuros, no concretamos. Decía la señora
Malaret: Espero que me apoyen las propuestas concre-
tas que van en nuestra enmienda. ¡Qué más quisiera!
La vamos a apoyar, señora Malaret, no sufra porque
nuestro voto será favorable. ¿Propuestas concretas?
¿Propuesta concreta es la creación de un grupo intermi-
nisterial que elabore un estudio? Crearemos un grupo
interministerial para elaborar un estudio, cuando sabe-
mos que el anterior Gobierno tenía un proyecto de ley
de expropiación forzosa que incluso estaba en el Con-
sejo de Estado. Ahora no, ahora ya vamos a estudiar
muchísimo. Esta mañana ante una propuesta de
Izquierda Unida en temas registrales también hemos
aprobado que se haga un estudio. Por tanto, ya lleva-
mos dos estudios, pero el tercero nos viene también con
la propia transacción, porque con su buen hacer el
señor Labordeta, como en tantas ocasiones, quiere
solucionar un tema concreto que está en Aragón, y se
veía obligado a que algún aspecto determinado saliera
también en esta moción que vamos a aprobar. En la
moción hay un segundo punto que dice: Impulsar las
actuaciones necesarias (he pensado: vamos bien,

impulsar las actuaciones necesarias)… ¿Para qué? Para
realizar un estudio. Otra vez vamos a realizar estudios.
Vamos a aprender muchísimo. No sé si esta es la labor
de este Parlamento, aprobar mociones así. 

Señor Labordeta, nuestro voto no le va a faltar.
Lamentamos que no se acepte nuestra enmienda, por-
que era positivo que cuando se dan casos de responsa-
bilidad de la Administración por un funcionamiento
deficiente de la misma, por un error, estuvieran pre-
vistos en el ordenamiento claramente esos anticipos
provisionales. Era una buena propuesta, pero toda
transacción obliga a unos límites. Por tanto, tendrá el
voto a favor de Convergència i Unió, como sabe el
señor Labordeta que tiene el aprecio de este grupo.
Repito, la que vamos a votar no es una buena moción.
Lo lamentamos; lamentamos votar tantos estudios y
esperemos que por lo menos tras varios meses de estu-
diar lleguemos a medidas concretas, que es lo que
esperan los ciudadanos que aprobemos en este Con-
greso de los Diputados.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Jané.

¿Grupos parlamentarios que desean fijar posición?
(Pausa.)

Tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds, el señor Pérez. 

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Voy a ser muy breve. Quiero decir que desde el pri-
mer momento apoyamos la moción. Lo que se está
planteando es la necesidad de reformar la Ley de
Expropiación de 1954, cuya aplicación abusiva ha
resultado y resulta en atropellos a la ciudadanía, a los
propietarios de terrenos por parte del Estado. Hoy se
generaliza el cuestionamiento de aquella lógica pro-
ductivista en la política hidráulica en la que la destruc-
ción de patrimonio natural, la ignorancia de los dere-
chos de la gente, de los propietarios perjudicados se
sustituye por políticas sostenibles, racionales, de ges-
tión de la demanda, de respeto a los recursos y de la
mejor gestión de estos, pero lo cierto es que aquella ley
y aquella interpretación de la ley se ha traducido duran-
te años en disfunciones habituales, que deben cesar y
deben ser reparados los daños. Esa interpretación abu-
siva ha provocado un incumplimiento de los plazos
establecidos, procesos dilatados en determinar y abo-
nar el justiprecio, renuncias a tramitar los intereses de
demora, dificultades para hacer efectivos los derechos
de los propietarios en los procesos de expropiación, y
se ha utilizado por parte de la Administración muchas
veces la urgencia como norma. Esas son algunas dis-
funciones, porque lo cierto es que, hablando de las
urgencias, la Administración se encuentra en una situa-
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ción en la que el 97,7 por ciento de los casos en que se
requiere un terreno particular por parte de la Adminis-
tración se hace en expropiación de urgencia. Esto ade-
más no significa tampoco a la larga grandes ventajas
para la propia Administración, que termina pagando el
precio que ella misma establece más los intereses de
demora, si bien es cierto que a los propietarios perjudi-
cados sí se les perjudica más aun porque pueden espe-
rar hasta nueve años para recibir lo que en definitiva es
suyo. Por otra parte, no son defendibles situaciones
como esas en las que la propia Administración retiene
propiedades que no han sido utilizadas para los fines
por los que fueron precisamente expropiadas. Eso
supone una lesión grave a los derechos de la propiedad
original y un abuso por parte de quien debe velar preci-
samente por la ley y su justa aplicación, es decir, la
Administración en primer lugar. Por tanto, creemos
que el sentido de la moción es absolutamente proce-
dente, que plantea cuestiones urgentes que deben aten-
derse positivamente, y tenemos que lamentar también
que efectivamente hagamos tantos estudios. Lamenta-
remos más todavía si después de estudiar encima nos
suspenden, si bien es cierto que trabajamos con cierta
ventaja, porque nosotros mismos nos ponemos la nota
muchas veces. 

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Pérez.

Continuamos con el turno del Grupo Esquerra Repu-
blicana de Cataluña. Para ello tiene la palabra el señor
Andreu.

El señor ANDREU DOMINGO: Señor diputado
Labordeta, sabe que cuenta con nuestro voto favora-
ble. Su referencia y las que han hecho los otros porta-
voces parece que nos remonten a tiempos ancestrales
del franquismo por el tema de los pantanos. Tenemos
hechos de actualidad inmediata que tienen que ver
también con esta reforma de la ley; me refiero concre-
tamente al trasvase del Ebro, porque en la anterior
legislatura hicieron las expropiaciones el Gobierno del
Partido Popular con el consentimiento, el soporte de
otros grupos de esta Cámara. Estas expropiaciones del
trasvase del Ebro que después se anularon están en
este momento por revertir a los antiguos propietarios,
a los payeses, els llauradors del País Valencià; no esta-
mos tratando solo de aquellos problemas que persisten
a lo largo del tiempo, los pantanos de Aragón. Tam-
bién tenemos problemas en otras zonas, concretamen-
te en Vinaròs, con las expropiaciones que se realizaron
durante los últimos meses de Gobierno del Partido
Popular, corriendo, sirviendo de campaña electoral y
que tras nueve meses de Gobierno socialista no se han
solucionado. Quisiera que la voluntad que ha expresa-
do Elisenda Malaret acerca de que hay que solucionar
este tema se pudiera cumplir, ya con la voluntad de

este nuevo Gobierno. Hay un problema en el sentido
de que hoy estamos debatiendo que a través de Acua-
med no es posible la reversión de los terrenos expro-
piados en el término de Vinaròs a los labradores que
fueron expropiados por el trasvase del Ebro. Lo apoya-
remos, pero ya que son capaces de presentar la tran-
saccional, también les pedimos que desde la acción del
Gobierno consigan que este problema que criticába-
mos al anterior régimen no sea imputado al actual
Gobierno de este país. 

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Andreu.

Conocen ustedes que existe una enmienda transac-
cional que el diputado señor Labordeta ha hecho llegar
a los servicios de la Cámara para que la tengan todos
los portavoces. Señor Labordeta, ¿entiendo que mante-
nemos esa enmienda transaccional?

El señor LABORDETA SUBÍAS: Sí, efectivamen-
te, señora presidenta. Mantenemos la transaccional con
la enmienda que ha presentado el Grupo Socialista. Se
trata de una enmienda de sustitución, capítulo 1, que
tiene todo el mundo, a lo que hay que añadir la enmien-
da transaccional al punto 2. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Perfecto, señor Labordeta. Muchas gracias, de
nuevo. 

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), RELATIVA A LA
POLÍTICA PENITENCIARIA QUE PIENSA
ADOPTAR EL GOBIERNO FRENTE A LA
REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL.
(Número de expediente 173/000048.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señorías, continuamos con la siguiente moción
consecuencia de interpelación urgente, que lo es del
Grupo Parlamentario de Convergència i Unió, relativa
a la política penitenciaria que piensa adoptar el Gobier-
no frente a la reincidencia en la comisión de delitos
contra la libertad sexual. 

Para su defensa tiene la palabra la señora Mercé
Pigem.

La señora PIGEM I PALMÉS: Muchas gracias,
señora presidenta. 

Señorías, el pasado miércoles mi grupo parlamenta-
rio interpeló al ministro del Interior para conocer cuál
iba a ser la política penitenciaria que pensaba adoptar
el Gobierno frente a la reincidencia en la comisión de
delitos contra la libertad sexual. El propósito que ani-
maba a mi grupo era abrir un debate, un debate reflexi-
vo entre el Parlamento y el Gobierno que nos permitie-

CONGRESO 8 DE FEBRERO DE 2005.—NÚM. 68

3255

ra de manera serena y con la mayor objetividad posible
conocer las medidas que se estaban adoptando y tam-
bién las que el Gobierno pensaba implementar para
combinar la seguridad de los ciudadanos (de las ciuda-
danas, mejor dicho, tratándose de delitos contra la
libertad sexual) con la resocialización de los condena-
dos por estos delitos, para combinar, en definitiva, el
mandato constitucional del artículo 25.2 de nuestra
Carta Magna, que ordena orientación de las penas pri-
vativas de libertad y de las medidas de seguridad hacia
la reinserción social, con el derecho de la ciudadanía
(indudablemente amparado también por la Constitu-
ción) a ser protegida. Es un debate que, como decía-
mos, se está produciendo ya en muchos países de nues-
tro entorno en donde también se ha abierto una
reflexión acerca de cuáles son las medidas que se
podrían adoptar para hacer frente a la reincidencia en la
comisión de delitos contra la libertad sexual, una rein-
cidencia que (no podemos olvidarlo) se produce duran-
te algunos permisos penitenciarios, durante la libertad
condicional o incluso después del cumplimiento de la
condena, y que aquí, como allá donde se producen,
crean una gran preocupación y una gran alarma social.
Decíamos, y coincidía con nuestro planteamiento el
señor ministro, que teníamos la seguridad de que la
legislación en materia penitenciaria se aplica correcta-
mente y que quien no actúa como debería es siempre el
presunto asesino o violador. Añadíamos nosotros: Es
difícil que la ciudadanía confíe y entienda un sistema
penitenciario que permita estas situaciones de reinci-
dencia que crean conmoción y alarma social. Debería-
mos, por tanto, abordar un estudio y una reforma del
propio sistema para compatibilizar la seguridad de la
ciudadanía con la efectiva resocialización y tratamiento
de los condenados como medida también práctica, por-
que, tal como decía el ministro y compartimos desde
Convergència i Unió, solo el tratamiento y la efectiva
rehabilitación, la efectiva curación en muchos casos,
harán que no vuelvan a delinquir y habremos ganado
de esta manera en seguridad ciudadana. Sin tratamiento
personalizado no es posible la rehabilitación porque,
aunque no se concediera ningún permiso a lo largo de
toda la condena, la cárcel por sí sola no cura y además
tras cumplir la condena llega un momento en que se
tiene que salir a la calle.

Coincidimos con la necesidad y al menos teórica
bondad de las medidas que nos anunció el ministro
que se están implantando desde la Dirección General
Penitenciaria para desarrollar una acción integral y,
como decimos, muy personalizada, pero creemos que
es bueno, de una parte, que los grupos parlamentarios
nos impliquemos en este debate impulsando y estimu-
lando la acción del Gobierno en una materia como la
que estamos viendo, especialmente sensible para la
opinión pública, y, de otra, creemos que también es
bueno y necesario renovar el mensaje a la sociedad,
especialmente a las mujeres en un tema que de nuevo

es violencia de género (en este caso fuera del ámbito
doméstico), de que seguimos siendo capaces de dejar
la confrontación partidista y de adoptar medidas por
consenso porque están en juego valores que, estoy
segura, todo el arco parlamentario considera que hay
que preservar. 

Desde estas consideraciones presentamos una
moción con un contenido amplio para instar al Gobier-
no no solo a estudiar el tema, sino a formular propues-
tas para avanzar en aspectos fundamentales del trata-
miento del mismo como la profundización de
tratamientos específicos y personalizados a los que se
debe someter a los condenados por la comisión de deli-
tos contra la libertad sexual, como potenciar el buen
funcionamiento y la adecuada actuación de la Adminis-
tración penitenciaria en relación con la clasificación
penitenciaria y la propuesta de disfrute de permisos de
salida, como la adopción en las circunstancias que se
consideren necesarias de algún control telemático o
electrónico para hacer seguimientos de los movimien-
tos del penado, reforzando el seguimiento de los excar-
celados por estos delitos, para asegurar precisamente
su buen comportamiento, y otras medidas en el sentido
de combinar siempre la seguridad con el tratamiento y
la resocialización.

Se han presentado algunas enmiendas a esta moción
(una por el Grupo Popular, otra por el Grupo de Izquier-
da Verde y otra por el Grupo de Esquerra Republicana
de Cataluña) que quiero agradecer porque han aportado
sugerencias interesantes y sobre todo porque son la
explicitación de su voluntad de mejorar el texto inicial,
algo que desde Convergència i Unió estamos siempre
dispuestos a aceptar. Quiero agradecer también la buena
receptividad que la moción ha tenido por todos los gru-
pos parlamentarios, agradecimiento que quiero persona-
lizar en la portavoz del Grupo Socialista doña María
Escudero por su comprensión, su acercamiento y su
incansable trabajo para encontrar un texto que todos
pudiéramos aprobar. También quiero agradecer la dispo-
nibilidad de la propia directora general de Instituciones
Penitenciaras, nuestra antigua compañera y diputada del
Grupo Socialista, doña Mercedes Gallizo. 

Señorías, con estas aportaciones, y primando el valor
del consenso, hemos redactado un texto transaccional
que todos ustedes conocen porque les ha sido entregado,
igual que a la Mesa. Es un texto abierto que invita e insta
al Gobierno al estudio de esta complicada problemática
y también a presentar propuestas concretas en el sentido
que ya he explicitado, propuestas que tendremos la oca-
sión de revisar una a una porque para Convergència i
Unió esta moción es un punto de partida y no un punto
de llegada; en todo caso, señorías, quiere ser un punto de
encuentro en la necesidad de abordar de manera pausada
pero efectiva esta forma de violencia de género que son
las agresiones sexuales. Es una moción, señorías, para la
que les solicito su voto afirmativo.

Muchas gracias.
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchísimas gracias, señora Pigem.

Continuamos con la defensa de las enmiendas. Tiene
en primer lugar la palabra la señora García Suárez por
el Grupo de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Nuestro grupo parlamentario ha presentado una
enmienda a la propuesta de moción del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), consecuencia
de la interpelación urgente relativa a la política peni-
tenciaria que piensa adoptar el Gobierno frente a la
reincidencia en la comisión de delitos contra la libertad
sexual. Finalmente nuestra enmienda y las de otros gru-
pos parlamentarios han dado como resultado una
enmienda transaccional, a la que anunciamos como es
lógico nuestro voto favorable, dado que por un lado
recoge aquellos puntos de nuestra enmienda que consi-
deramos más importantes y además ha retirado otros
puntos de la moción del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió) que no compartíamos. En pri-
mer lugar, nuestro grupo y personalmente esta diputada
quieren aclarar (aunque no haría falta ninguna aclara-
ción, pero se trata de un tema suficientemente delica-
do) que cualquier delito contra la libertad sexual que se
cometa contra una persona, más aun si es un menor,
merece la más clara repulsa y condena, así como la
necesaria reflexión de la sociedad en general y de los
gobiernos en particular y posteriormente de las políti-
cas penitenciarias. Señorías, lo que nunca aceptará
nuestro grupo parlamentario es simplificar y reducir el
análisis de problemas de gran envergadura y caer en la
trampa de pretender legislar como consecuencia de la
presión pública o, podríamos decir, presión publicada.
Los grandes problemas requieren a nuestro entender de
generosos análisis y profundas estrategias. Por este
motivo nuestro grupo hubiera votado en contra de la
moción de Convergència i Unió, por lo que nos alegra-
mos de haber llegado a un acuerdo. 

Sin duda, durante esta legislatura es necesario abor-
dar cambios en la política penitenciaria. Quisiera recor-
dar aquí que en Comisión se aprobó una proposición de
ley de nuestro grupo en la que se hacía hincapié en la
necesidad de reformas legales que afrontasen el núcleo
de las políticas penitenciarias y, más concretamente,
reformar y adaptar a los cambios sociales la Ley Orgá-
nica General Penitenciaria, para que sea eficaz respecto
a las nuevas necesidades surgidas desde su entrada en
vigor. Es necesario abordar estas reformas para que
nuestro sistema penitenciario esté a la altura de la tarea
que nuestra Constitución le encomienda, es decir, dar
cumplimiento al fin primordial de las penas y medidas
privativas de libertad, que no es otro que la reeducación
y reinserción social de los penados, tal y como recoge

expresamente el artículo 25.2 de la Constitución espa-
ñola.

En los últimos años del anterior Gobierno muy a
pesar nuestro se ha profundizado en una estrategia
penológica, que se ha venido a denominar como la teo-
logía de la seguridad o, lo que es lo mismo, desde nues-
tro punto de vista se ha pretendido resolver con exceso
problemas de un gran calado social y político por la vía
penal. Esta estrategia se ha plasmado en la utilización
del sistema penitenciario como primera, única y última
respuesta a las conductas sancionadas penalmente, con
unas consecuencias y unos datos objetivos difícilmente
rebatibles, como son la masificación de centros peni-
tenciarios, la inadecuación de infraestructuras, la des-
motivación del personal que trabaja en ellos y el alto
número de presos preventivos o de población reclusa
respecto a otros países de nuestro entorno. En este con-
texto apoyamos el resultado de esta moción transaccio-
nal, entendiendo que se pretende mejorar el marco
legislativo actual en materia de reincidencia de delitos
contra la libertad sexual, con el objetivo de garantizar
los fines constitucionales de la pena privativa de liber-
tad y de las medidas de seguridad que deberán estar
orientadas hacia la reeducación y reinserción social. La
apoyamos, por tanto, entendiendo que profundizar en
tratamientos específicos es desarrollar de forma eficaz
el tratamiento penitenciario como vehículo para dar
cumplimiento de los fines constitucionales y asentar
una política penitenciaria de corte humanitaria que no
olvide el principio fundamental sobre el que se cimien-
ta, el principio de individualización científica, recogido
en el artículo 72 de la Ley Orgánica General Peniten-
ciaria.

Por todo esto y haciendo solamente un apunte sobre
otra cuestión que a nosotros nos preocupaba de la
moción inicial presentada por Convergència i Unió y
porque esta diputada tiene un especial interés, quisiera
comentar que es necesario abrir cauces para posibilitar
la eficaz aplicación de la Ley de Responsabilidad Penal
del Menor, cuya competencia se atribuyó a las comuni-
dades autónomas sin transferencia de recursos por parte
del Gobierno Central y que ha sido, por tanto, una ley
con una aplicación absolutamente a precario en la que
no se han podido desarrollar las intenciones que el
Poder Legislativo tenía en el momento de elaboración
de esta ley. Esto lleva a sacar unas conclusiones dema-
siado frecuentemente superficiales y poco profundas
en relación con la problemática de la delincuencia juve-
nil, que también parece quererse aprovechar en estos
momentos para intentar resolver la conflictividad una
vez más con las propuestas de incremento de penas.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Debe usted concluir, señora García Suárez, por
favor.
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La señora GARCÍA SUÁREZ: Nosotros adelanta-
mos que esta evidentemente no sería una línea que
nuestro grupo apoyaría en su momento.

Por todo esto, y dado que ha acabado mi tiempo,
apoyamos y nos felicitamos colectivamente de esta
enmienda transaccional que finalmente hemos podido
elaborar todos juntos.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora García Suárez.

Señora Camarero, su turno para la defensa de la
enmienda del Grupo Parlamentario Popular.

La señora CAMARERO BENÍTEZ: Gracias, seño-
ra presidenta.

Señoras y señores diputados, desde el Grupo Popu-
lar queremos comenzar manifestando nuestra sintonía
con el contenido de la moción de Convergència i Unió
y nuestra absoluta coincidencia con la motivación que
expuso la señora Pigem durante la exposición de la
interpelación que dio lugar a esta moción y hoy mismo. 

En la actualidad suscitan una gran preocupación
social las conductas delictivas en las que se ven impli-
cadas víctimas, en especial mujeres y niñas, agredidas
sexualmente, provocando un gran interés en la socie-
dad y una urgente necesidad de actuación a favor de la
seguridad de los grupos más desfavorecidos. La señora
Pigem enumeró durante su argumentación numerosos
casos de mujeres y niñas asesinadas por jóvenes o por
hombres que se encontraban disfrutando de permisos
penitenciarios. Especialmente impactante para alguno
de nosotros, quizá por su cercanía, fue el caso de las
niñas de Alcàsser y más recientemente, como usted
misma decía, el de Sandra Palo, por tratarse de meno-
res los que cometieron el macabro asesinato.

Sin duda, señorías, hoy estamos tratando de un tema
especialmente sensible para la opinión pública, que ha
suscitado numerosos debates en los medios de comuni-
cación, que genera alarma social y parece razonable
que los poderes públicos, y en este caso los legislado-
res, debatamos y busquemos soluciones a una cuestión
que afecta a las mujeres como víctimas de estos delin-
cuentes pero que tiene necesariamente que afectarnos a
todos, a la sociedad en general.

Todos los expertos y los datos conocidos indican que
año tras año aumentan los delitos contra la libertad
sexual, que en un porcentaje muy alto estos delincuen-
tes reinciden en la comisión de los delitos, por lo cual
hay que estudiar y tratar estos casos de forma especial
y específica, como se ha comentado anteriormente.
Evidentemente hay que cumplir el mandato del artículo
25.2 de la Constitución en cuanto a la reinserción y ree-
ducación, pero algunos nos preguntamos: ¿Cómo hacer
esto compatible con la seguridad de las mujeres? Desde
el Grupo Popular consideramos positivos los progra-
mas de reeducación en las prisiones como medida que

ayuda a evitar que cuando el delincuente sale de pri-
sión reincida y vuelva a delinquir. Tenemos que legislar
pensando que el delincuente un día saldrá de la cárcel y
hay que prepararle para ello. Nosotros siempre hemos
sentido esta preocupación y por eso la pasada legislatu-
ra el Gobierno del Partido Popular puso en marcha
algunos mecanismos para mejorar esta situación. En
materia penal, se reformó el Código Penal a través de
la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre. Noso-
tros considerábamos que el Código Penal dejaba res-
quicios importantes de impunidad que estaban siendo
aprovechados por algunos para cometer más delitos;
entre estos resquicios, que la sociedad no tiene por qué
aceptar, se encuentra la habitualidad o la multirreinci-
dencia. Porque parece obvio que no debe tratarse del
mismo modo al que comete un delito que al que reinci-
de, se introdujo una reforma del artículo 66 del Código
Penal, cuyo nuevo apartado 5.º permite que cuando el
culpable haya sido condenado por tres delitos de la
misma naturaleza se aplique la pena superior en grado
a la prevista para ese delito. 

También se decidió implantar un programa de trata-
miento para reclusos condenados por delitos contra la
libertad sexual. Este programa pasa por reconocer las
situaciones de riesgo que conducen al delito, el apren-
dizaje del control de sus impulsos, la concienciación
del daño producido a sus víctimas y la asunción de la
responsabilidad de sus actos y las consecuencias. La
valoración de estos años de experiencia es bastante
positiva. Se consigue que el interno reconozca que
tiene una problemática seria y la libre aceptación de su
inclusión en el programa es, sin duda, un paso funda-
mental para poder rehabilitarse. La experiencia nos
demuestra que los casos de reincidencia se mitigan e
incluso desaparecen en los reclusos que siguen estos
programas. Evidentemente, se trata de evitar que estos
delincuentes sigan siendo una amenaza para la socie-
dad cuando salen de prisión. 

El Grupo Popular, coincidiendo con el contenido de la
moción, ha presentado una enmienda que pretendía
ampliar las garantías de la misma. El Grupo Popular
tiene claro que hay que cumplir con la legislación peni-
tenciaria, pero no es menos cierto que estamos compro-
bando cómo en la práctica, a la hora de conceder un per-
miso penitenciario a un preso por delitos sexuales, a
pesar de los informes psicológicos contrarios, el juez de
vigilancia penitenciaria lo concede y, en el supuesto de
presentarse un recurso, cuando este se resuelve el delin-
cuente ya está en la calle y ya ha podido cometer otro
delito. Nosotros creíamos que, siguiendo en la línea del
grupo proponente y estudiando todas las alternativas
posibles para mejorar la situación existente, en esta
moción podíamos concretar un poquito más, podíamos
dar un paso adelante y apoyar a las mujeres incremen-
tando su seguridad decidiendo que hasta que los recur-
sos no estén resueltos se suspendan los permisos peni-
tenciarios, intentando de esta forma que los delincuentes
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sexuales no reincidan y cometan más delitos mientras
disfrutan de permisos penitenciarios. Esta, señorías, es
una reivindicación de las familias de las víctimas que
nosotros queríamos recoger; sin embargo, el Grupo
Popular, en ese ánimo de consenso con el que estamos
tratando todo lo que tiene que ver con la seguridad de las
mujeres, vamos a apoyar la transaccional que nos propo-
ne Convergència i Unió, donde se recoge de forma gene-
ral la resolución de estos recursos que nosotros proponí-
amos en nuestra enmienda. Nosotros pretendíamos una
mayor concreción, pero, reitero que, en aras de este espí-
ritu de consenso, y siempre dejándonos la puerta abierta
a la presentación de futuras iniciativas, votaremos a favor
de la transaccional. Insisto en nuestra honda preocupa-
ción por estas cuestiones y nuestro deseo de que a partir
de hoy esta iniciativa no quede en papel mojado, sino
que se abra un amplio debate que conduzca a encontrar
las medidas más eficaces para acabar con la situación
existente en la actualidad, denunciada hoy por todos los
grupos parlamentarios.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Para defender la última enmienda, por Esquerra
Republicana de Catalunya, tiene la palabra la señora
Bonás.

La señora BONÁS PAHISA: A Esquerra Republica-
na le parece muy positiva esta propuesta como punto de
partida para afrontar la violencia contra la libertad sexual.
Es importante que esta Cámara aborde este problema e
inste al Gobierno a tratarlo en profundidad y con serie-
dad. Sin abandonar la filosofía de que el fin último de la
situación penitenciaria es la reinserción, el Estado debe
garantizar la seguridad de las víctimas, en este caso muje-
res, niños y niñas. Todas las medidas que se proponen
merecen nuestra aprobación y votaremos a favor por lo
que es, una especie de hoja de ruta, pero en nuestra
enmienda exigimos que en el texto se contemple que el
Gobierno sea respetuoso con las comunidades autóno-
mas que tienen transferidas las competencias de ejecu-
ción. Parece una obviedad decir que el Gobierno debe ser
respetuoso, pero en la anterior legislatura esto no ocurría.
Por tanto, hemos creído oportuno que conste esto.

Luego está la financiación, que parece casi inconve-
niente que figure en este documento de trabajo. Sin
embargo, los ciudadanos y ciudadanas de Cataluña
tenemos la experiencia de que, durante años, la Gene-
ralitat ha aceptado transferencias sin la debida partida
presupuestaria. Esto está ocasionando que los servicios
públicos en Cataluña estén prácticamente al borde del
colapso, situación que suple la ciudadanía por el siste-
ma del copago. Está pasando en enseñanza y en sani-
dad; naturalmente, en las instituciones penitenciarias
no puede ocurrir. Este bello documento lleno de bellas
propuestas sería papel mojado, un brindis al sol, si
dichas propuestas no pudieran aplicarse por falta de

dotación presupuestaria. Como ha dicho muy bien la
ponente de Izquierda Unida, el fracaso de muchos pro-
gramas penitenciarios —y también de educación— se
ha debido a la falta de financiación, de modo que
hemos presionado para que figure esta precisión en la
propuesta.

Votaremos, pues, a favor de la iniciativa esperando
que sea un punto de partida, que el Gobierno la tome
en serio y que el problema se aborde con profundidad.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señora Bonás, muchísimas gracias.

¿Grupos parlamentarios que desean fijar posición?
(Pausa.)

Adelante, señor Mardones, por el Grupo Parlamen-
tario de Coalición Canaria.

El señor MARDONES SEVILLA: Intervendré bre-
vemente, señora presidenta.

Mi grupo va a votar favorablemente este texto que
nos han hecho llegar los grupos parlamentarios propo-
nentes, con la enmienda transaccional que recoge la
situación, como han dicho todas las portavoces que me
han precedido en el uso de la palabra. Bienvenida sea
una propuesta de este calibre, que propone en el fondo,
y esperamos que se concrete con firmeza en el futuro,
una modificación de la Ley General Penitenciaria, que
es donde tienen que estar recogidas todas estas pro-
puestas de nueva política penitenciaria sobre la comi-
sión de delitos contra la libertad sexual. 

Hay alarma por la puesta en libertad condicional de
condenados por delitos de agresión sexual, las garantí-
as de cuyas posibles víctimas —que se pueden trans-
formar en víctimas seguras— necesitan de todos los
recursos posibles, y hay una panoplia de ellos en el
texto de la enmienda que han suscrito todos los grupos.
Por nuestra parte, agradecemos al Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió) la sensibilidad que ha
mostrado por boca de su portavoz, la señora Pigem, al
presentarnos esta iniciativa. 

Vemos que las competencias se distribuyen en los
distintos ámbitos administrativos —tanto de la Admi-
nistración General del Estado como de la Administra-
ción Autonómica—, y este principio ennoblece el de
defensa de unos derechos humanos que podrían verse
conculcados si se produjeran determinadas situaciones
fuera de control. Por fin, si en su día hay una modifica-
ción en esta línea de la Ley General Presupuestaria, nos
congratularemos doblemente. Vaya, pues, nuestro voto
de apoyo a esta iniciativa.

Muchas gracias, señora presidenta. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Mardones; muchísimas gracias.

Finalmente, por el Grupo Parlamentario Socialista,
tiene la palabra la señora Escudero.
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La señora ESCUDERO SÁNCHEZ: Muchas gra-
cias, señora presidenta.

Señorías, subo a la tribuna para fijar la posición del
Grupo Parlamentario Socialista sobre la moción pre-
sentada por Convergència i Unió en relación con el tra-
tamiento penitenciario de los delincuentes sexuales.
Quiero empezar agradeciendo que lo que fue una
moción de Convergència con una serie de enmiendas
se haya convertido en una transacción aceptada por
todos los grupos. Quiero agradecérselo sobre todo a la
señora García y a la señora Pigem, por su actitud y su
trabajo.

Nos encontramos con delitos llamados por la ciencia
jurídica contra la libertad sexual, pero, en la normativa
internacional sobre derechos humanos estas agresiones
son consideradas una manifestación más de la violen-
cia contra las mujeres. El concepto violencia contra la
mujer se definió oficialmente en la Declaración de la
plataforma de acción de Beijing, en el año 1995, que
establecía que la violencia contra la mujer abarca, entre
otros actos, la violencia física, sexual y psicológica per-
petrada dentro de la comunidad en general, incluidos la
violación, el abuso sexual, el acoso y la intimidación
sexual en el trabajo.

El compromiso del actual Gobierno en la lucha con-
tra la violencia de género se ha puesto de manifiesto
con la presentación de la Ley orgánica de medidas de
protección integral contra la violencia de género que
esta Cámara aprobó por unanimidad el pasado 23 de
diciembre. Esta ley, además de asegurar la adecuada
atención a las víctimas, busca causar un cambio en el
modelo social para propiciar la igualdad entre hombres
y mujeres, puesto que en el origen de la violencia de
género están las relaciones de dominio que pretenden
perpetuar esa desigualdad histórica de las mujeres. Por
tanto, se trate de violencia en el ámbito familiar o de la
llamada violencia sexual, es especialmente necesario
desarrollar políticas preventivas. La estrategia de pre-
vención prevista en la Ley Orgánica 1/2004 tanto en el
ámbito de la educación como en los de la salud y los
medios de comunicación ayudará también a reducir
este tipo de delitos. Nos encontramos ante hechos que
provocan tensión —ya se ha dicho— entre dos manda-
tos legales de nuestra convivencia: la pretensión de
resocialización de los delincuentes y la garantía de
libertad y de seguridad de la ciudadanía.

La moción que hoy se debate nos sitúa, como dijo el
ministro del Interior, señor Alonso, ante una reflexión
compartida que nos lleva a evaluar lo realizado y a la
adaptación de los tratamientos a la realidad para la
mejora de la política penitenciaria que se realiza con
los delincuentes sexuales. El Parlamento Europeo, en
la Resolución 4486 sobre agresiones a la mujer, realizó
un pronunciamiento sobre demandas de evaluaciones
médicas y psicológicas de los agresores sexuales antes
de que saliesen de la cárcel o de los centros de deten-
ción para reducir los riesgos por la comisión de poste-

riores ataques. El reglamento penitenciario español en
su artículo 116.4 recoge la posibilidad de realizar trata-
mientos con los delincuentes sexuales en el interior de
los centros penitenciarios. La intervención con este tipo
de reclusos busca la rehabilitación de los penados man-
datada constitucionalmente y por ende pretende evitar
la reincidencia. Si algo exaspera —creo que lo sabe-
mos todos— a la opinión pública es que estos actos
delictivos se produzcan durante los permisos peniten-
ciarios de los condenados anteriormente por el mismo
tipo de delitos.

Señoras y señores diputados, la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias está realizando un gran
esfuerzo para revisar e impulsar los programas de trata-
miento en nuestros centros penitenciarios en un con-
texto difícil, marcado no solo por la masificación pues
además los cambios y la diversidad en los perfiles
delincuenciales añaden dificultad a las intervenciones.
Progresivamente se han ido incrementando tanto en el
número de reclusos como en el de centros los trata-
mientos psicológicos con este tipo de penados, trata-
mientos que tienen carácter voluntario y que requieren
de un periodo de tiempo suficiente para ser evaluados.
Tal como expuso el ministro del Interior en la interpe-
lación, la acción del Gobierno abarca otro tipo de medi-
das como son el reforzamiento de las medidas de con-
trol con este tipo de reclusos, la posibilidad de incluir a
los delincuentes especialmente peligrosos en el fichero
de internos de especial seguimiento y la existencia de
un programa piloto de control telemático. Las medidas
que se conocen de diferentes países suponen un amplio
abanico como es la castración química o el registro de
delincuentes sexuales, entre otras.

La moción que hoy debatimos propone un enfoque
global de la delincuencia sexual que excede el ámbito
puramente penitenciario. Hay que prestar especial aten-
ción a los aspectos preventivos y evaluar no solo los
tratamientos sino que ha de abarcar otros de carácter
complementario a las penas que permitan un control
posterior de los delincuentes con el fin de evitar la rein-
cidencia.

Todo este debate debe tener un reflejo legislativo y
el momento es de la máxima oportunidad porque ya se
han constituido grupos de trabajo para la relectura de la
Ley General Penitenciaria y está prevista la constitu-
ción de otro grupo de trabajo para la revisión del Códi-
go Penal. El Gobierno y el Grupo Socialista tendrán en
cuenta la Declaración de Montreal sobre la seguridad
de las mujeres, integrando el enfoque de género tanto
en los programas de prevención del crimen, como en el
tratamiento de las penas privativas de libertad, en la
atención a las víctimas y en el desarrollo de iniciativas
para garantizar la seguridad de la ciudadanía.

Señorías, el Parlamento es el lugar adecuado para
dar respuesta a la gran preocupación y alarma social
que causa la violencia sexual y que todos los grupos
han expuesto. Hasta ahora nos podemos sentir satisfe-
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chos porque las iniciativas que han tenido que ver con
la política penitenciaria se han podido consensuar. En
ese sentido, estamos en la misma situación hoy. Las ini-
ciativas legislativas que se propongan en relación con
este tema tienen que ser consensuadas porque la socie-
dad espera nuestra unanimidad contra todo tipo de vio-
lencia, tal como hemos hecho hoy.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señora Escudero, por favor, tiene que ir usted ter-
minando.

La señora ESCUDERO SÁNCHEZ: Acabo ahora
mismo. Repito que así lo hemos hecho en la transac-
ción aceptada y presentada por todos los grupos.

Señorías, este camino es el que tenemos que seguir
porque eso es lo que espera la sociedad de nosotros.

Muchísimas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias a usted, señora Escudero.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, EN RELACIÓN CON
LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN Y LAS DOTA-
CIONES DE CRÉDITO PARA EL DESARRO-
LLO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE INFRA-
ESTRUCTURAS Y TRANSPORTE. (Número
de expediente 173/000049.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señorías, pasamos a la última de las mociones de
hoy, que lo es del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, en relación con los plazos de ejecución y las
dotaciones de crédito para el desarrollo del Plan Estra-
tégico de Infraestructuras y Transporte. 

Para la defensa de la moción tiene la palabra el señor
Ayala.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señoras y señores diputados, el pasado miércoles la
ministra de Fomento no dijo nada sobre lo que se le
preguntaba, no dio ni una fecha, no asumió ni un com-
promiso temporal y ni siquiera trató de fundamentar la
dotación financiera del PEIT. A pesar de ello, al día
siguiente en Antena 3 dijo que había presentado el
PEIT en el Congreso. Si alguna de SS.SS. cree que la
ministra presentó el PEIT en el Congreso el miércoles
pasado, que lo diga fuerte y alto porque lo único que
hizo la ministra fue venir forzada por una interpelación
urgente a, con un capotazo, cargarse las preguntas que
le estábamos haciendo. Eso sí, presionada por su pro-
pia ineficacia, presionada por su escaso convencimien-
to del documento que le han hecho en el ministerio,
dijo textualmente: Sería bueno que intentáramos llegar
a un pacto de Estado en política de infraestructuras. Esa
oferta la hizo adornándose de dos perlas. Una, que en

el PEIT se contenía todo el plan del Partido Popular, es
decir, que contenía el PIT 2000-2007 y, otra perla, que
ese plan era escasamente los 12 folios que exhibió. A
ese dislate ni siquiera tuvimos que contestar ya que al
día siguiente Seopan advirtió del riesgo de crisis si se
prolonga el parón en la obra pública, es decir, que tal
como dijo y mantiene el Partido Popular, la ineficacia y
la falta de gestión del PSOE en materia de infraestruc-
turas es profunda y nos aboca a la paralización. Sin
duda, llevamos perdidos 10 meses y vamos camino de
perpetuarlo. A eso, como digo, aboca el PEIT. El PSOE
durante nueve meses de 2004 no ha sido capaz de con-
tratar ni una décima parte de lo que el Partido Popular
había contratado en cada uno de los tres primeros
meses del año 2004, todo ello a pesar de sus cacarea-
dos planes de choque para la conservación y supresión
de pasos a nivel. 

Con esos antecedentes y capacidades de gestión, el
PEIT es pura fantasía, un auténtico brindis al sol. Es el
plan de un partido que había prometido quitar los pea-
jes y que, al final, tiene que acudir a ellos para que le
cuadren las cuentas. Acuden al peaje ahora, a la tarifi-
cación por el uso y a las concesiones. Lo triste es que
con este PEIT volvemos a la España de 1993, volve-
mos al famoso PDI de Borrell, volvemos a los planes
puente para salvar la cara, pero todo ello demorado a
2020. Ello pone en riesgo la solidaridad entre regiones,
la vertebración, el bienestar de nuestras familias, pone
en riesgo el empleo y el pulso económico de nuestras
empresas. Como digo, la única salida que tiene la
ministra a todo esto es ofrecer un pacto. La verdad es
que, por lo menos, podía haber venido esta noche a ver
qué le contestábamos a ese pacto. Es curioso, es un sar-
casmo que se pida un pacto y que luego se diga que las
infraestructuras deben estar por encima de los posibles
cambios políticos cuando ha sido el PSOE el que ha
provocado la situación actual. 

Las infraestructuras en España se estaban ejecutan-
do y suponían un importante ejercicio de vertebración
territorial y de eficaz afección de fondos públicos, y ha
sido el Partido Socialista el que las ha paralizado. Es
decir, el PSOE revisa y deshace todo aquello que había
hecho el PP y, cuando es incapaz de solventar el pro-
blema que ha generado, ofrece un pacto para que otros
le arreglen lo que rompió por su voluntad e ineficacia.
Esto me recuerda un sucedido que hace tiempo me con-
taron.

Un hombre camina por la calle de un pueblo cuando
de pronto se da cuenta de que encima de él hay un
globo aerostático flotando. En la canasta de ese globo
hay un señor que hace señas desesperadamente y le
grita al ciudadano: Disculpe, ¿podría ayudarme? Es
que prometí a un amigo que me encontraría con él a las
dos de la tarde, pero ya son las dos y media y no sé
dónde estoy. El ciudadano le responde: Claro que
puedo ayudarle. Usted se encuentra en un globo a 20
metros de altura y está usted en una situación geográfi-
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ca determinada. El aeronauta escucha con atención y
después le pregunta: Amigo, ¿es usted del PP? Dice:
Sí, señor, pero ¿cómo lo supo? Dice: Porque todo lo
que usted me ha dicho es técnicamente correcto, pero
esa información no me sirve de nada y sigo perdido. El
hombre del PP le pregunta al del globo: ¿Y usted no
será por casualidad del PSOE? Dice: Sí, soy socialista.
¿Cómo lo ha averiguado? Dice: Pues muy fácil. Usted
no sabe ni dónde está ni para dónde va. Hizo una pro-
mesa que no tiene ni idea de cómo va a cumplir y espe-
ra que otro le resuelva el problema. Está exactamente
tan perdido como antes de preguntarme, pero ahora por
algún extraño motivo resulta que la culpa es mía.
(Rumores.)

Esa es la situación que ustedes han creado con ese
pacto. Ustedes han parado las infraestructuras y ahora
piden ayuda. En cualquier caso, la culpa será nuestra,
la culpa seguro que será del Partido Popular. El Partido
Popular tiene la mejor voluntad, la mejor predisposi-
ción de hacer un pacto para que no se paren las infraes-
tructuras, por una razón, porque para nosotros España
está por encima de los intereses partidistas. Aceptamos
la oferta de pacto. Eso sí, como son ustedes los que han
provocado esta situación, volvamos a la que se quedó
en abril de 2004 y comprometámonos todos a conti-
nuar con la planificación de las obras que ustedes para-
ron. Recuerden que se dejaron en marcha 30.618 millo-
nes de euros. Acepten la moción que hemos presentado,
ya que sus puntos lo que hacen es garantizar que Espa-
ña no se pare, que las obras van a seguir teniendo finan-
ciación y desde luego que los cambios políticos no
interfieren la ejecución de las infraestructuras que se
van a terminar de acuerdo con una planificación viable.
Por ello los puntos de nuestra moción deben ser el
punto de partida de ese pacto. Acéptenlos y nos pon-
dremos inmediatamente a seguir trabajando codo con
codo. Sin embargo, parece que eso no va a ser posible,
ya que hemos visto la enmienda que han presentado no
ustedes, señores del PSOE Fue su Gobierno el que hizo
la oferta de pacto y, sin embargo, la enmienda la pre-
sentan conjuntamente con Esquerra Republicana de
Cataluña e Izquierda Unida-Los Verdes, es decir, el tri-
partito, los que sostienen al Gobierno, en la prueba ine-
quívoca de que están hipotecados en materia de infra-
estructuras, de que son prisioneros de Esquerra
Republicana de Cataluña e Izquierda Unida. No hay
más que ver lo que pasó con los presupuestos del 2005
tanto con las enmiendas de Esquerra Republicana y la
renuncia al Plan extraordinario de mantenimiento de
ferrocarriles como con la imposición de Izquierda
Unida de renunciar al AVE y abrazarse a la red conven-
cional mixta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Le ruego concluya, señor Ayala.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Termino, señora pre-
sidenta.

Presentan una enmienda en la que no dicen nada de
nada, solo las mismas vaguedades que dispersas se pue-
den encontrar en el PEIT. No dice nada, salvo una cues-
tión importante, que se mantenga el ritmo inversor de
los presupuestos de 2005, es decir, no llegar al 1 por
ciento del PIB y mantener las hipotecas a las que les
obliga Esquerra Republicana e Izquierda Unida. Esa es
la capacidad de maniobra que el señor Rodríguez Zapa-
tero tiene para gobernar España. El Gobierno de Rodrí-
guez Zapatero está parando España, porque parece que
España es demasiado para el señor Rodríguez Zapate-
ro. No hay otra explicación a la serie de decisiones que
el Gobierno del PSOE está adoptando en todos los
campos, empezando por la unidad de España, siguien-
do con la educación, la justicia, la familia, la inmigra-
ción, pasando por el agua y terminando con las infraes-
tructuras. Parece que el señor Rodríguez Zapatero ha
alcanzado su propio nivel de incompetencia y eso sola-
mente hay una forma de decirlo, señores diputados, y
es que a Zapatero le viene grande España. Al señor
Rodríguez Zapatero le viene grande España. Si admi-
ten nuestra moción, por lo menos en infraestructuras
están a tiempo de corregirlo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Ayala.

Señorías, pasamos al turno de defensa de enmien-
das. La primera es del Grupo Socialista, del Grupo de
Izquierda Verde, del Grupo de Esquerra Republicana y
del Grupo Mixto.

Para su defensa, tiene la palabra el señor De la Encina.

El señor DE LA ENCINA ORTEGA: Muchas gra-
cias, señora presidenta.

Antes de empezar, quiero decirle, señor portavoz del
Grupo Popular, que la ministra de Fomento está en
Polonia cumpliendo con sus obligaciones ministeriales,
trabajando por este país. Si no está aquí, por tanto, no
es por voluntad propia, sino porque también tiene que
cumplir con sus cometidos fuera de España, cosa que
quizá hemos echado de menos con el anterior ministro
de Fomento y así nos han dejado las infraestructuras.

Señoría, sinceramente creo que usted no se ha leído
el Plan de Infraestructuras y Transporte, el PEIT, que
se aprobó en Consejo de Ministros el pasado día 23 de
diciembre y que contempla una inversión de 241.392
millones de euros y un cambio radical en nuestra red de
infraestructuras. Sabe usted que el PEIT desarrolla cua-
tro objetivos básicos: impulsar la economía y la com-
petitividad, fortalecer la cohesión social y territorial,
incrementar la calidad y seguridad de las infraestructu-
ras y contribuir a la movilidad sostenible de España.
Este PEIT se revisará cada cuatro años y por tanto es
susceptible de mejora y de modificaciones, no es una
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foto fija. Además, siguiendo la política del presidente
José Luis Rodríguez Zapatero, se va a someter a infor-
mación pública, a las consideraciones de las comunida-
des autónomas, de los agentes sociales, de los empresa-
rios, de los sindicatos, de las universidades, de los
colegios profesionales y de otros organismos para pos-
teriormente ser remitido al Consejo de Ministros y a
estas Cortes españolas para su aprobación definitiva.
Por tanto, señorías, en la forma impecable. Recuerde,
porque la memoria no se puede olvidar, que el Plan de
infraestructuras 2000-2007 del Gobierno del Partido
Popular ni se debatió en estas Cortes españolas ni se
aprobó en Consejo de Ministros ni tenía dotación pre-
supuestaria. Era un documento, según la Intervención
General del Estado, sin rango normativo alguno, que
solo describía acciones globales estimativas y nada
más. En este sentido, por fin en España, en esta España
de Rodríguez Zapatero, se recupera la planificación,
algo abandonado en ocho años de Gobierno del Partido
Popular, así como la intermodalidad. Y dice usted en
ese tono de su jefe de filas, el señor Acebes, que Espa-
ña corre el grave peligro de paralización de las infraes-
tructuras que estaban planificadas. Pues no, muy al
contrario. Nuestro PEIT —se lo ha dicho por activa y
por pasiva la ministra— respeta todos los plazos esta-
blecidos por el anterior Gobierno y el nuevo plazo fija-
do hasta el año 2020. Por tanto, no lance usted más
mensajes maliciosos. En Galicia saben que se respetará
y se dotará aún más el Plan Galicia, en Extremadura lo
saben igual, con el acuerdo que hay con Extremadura,
en Baleares, en cuanto al convenio de carreteras, lo
mismo, y así en todas y cada una de las comunidades.
Por tanto, dejen de reiterar una cantinela que solo
usted, señor Ayala, se cree, puesto que, obviamente,
nadie es capaz de seguir la pauta porque las obras se
están viendo. Es lo bueno de las infraestructuras, que
los ciudadanos salen a la calle y las pueden ver.

Dice usted que no tenemos credibilidad. Voy a poner
un ejemplo que todos van a entender: 800 kilómetros
de alta velocidad en este país, 400 Madrid-Sevilla,
aquel AVE que ustedes descalificaron, otros 400
Madrid-Lleida y 200 kilómetros por hora, la máxima
velocidad que puede lograr ese AVE y ni siquiera se
podía oír el teléfono hasta que hace unos meses el
Ministerio de Fomento ha puesto sobre la mesa 30
millones de euros para corregir ese déficit de los
muchos que ha tenido. Por tanto, ¿qué nos va a decir
usted respecto a gestión, por hablar de una de ellas, de
alta velocidad? Pero ocurre igual con el eje atlántico,
por ejemplo. Ustedes no habían previsto ni siquiera su
electrificación. No estaba ni contratada. Solo aparecía
la doble vía. Así le podría poner un rosario de ejemplos
para desmontar la falacia de sus palabras, señor Ayala.
Además con el PEIT, durante estos 15 años, vamos a
aumentar el ferrocarril hasta situarlo en el 50 por ciento
de la inversión y dotar a todas las capitales de provincia
de la red de altas prestaciones, conectándolas a ella. El

90 por ciento de la población se va a situar a menos de
50 kilómetros de una estación de red; el 94 por ciento
se va a situar a menos de 30 kilómetros de una vía de
alta capacidad y se incrementa la inversión en I+D+I
desde el 0,3 actual, en que lo dejaron ustedes, hasta el
1,5 por ciento. Lo mismo ocurre en carretera, donde
vamos a pasar de los 5.600 kilómetros a los 15.000
kilómetros. Es decir, un 62 por ciento más que la red
actual. Vamos a cerrar los ejes inconclusos que ustedes
no fueron capaces de acometer: Cantabria, Mediterrá-
neo hasta Cádiz, Ruta de la Plata, conexión de los
valles del Duero y del Ebro. En puertos y aeropuertos
lo mismo, puesto que el PEIT contempla una visión
global de todas las infraestructuras y transportes. 

Termino, señorías, diciéndoles que ya distintos agen-
tes empresariales, del transporte, de la logística y de las
áreas portuarias han reconocido públicamente —léase
las revistas especializadas en transporte, léaselo, señor
Ayala— que el plan es textualmente, sin duda, una
apuesta muy importante para el desarrollo del conjunto
global del transporte y de la economía en general. Por
eso le pido al Partido Popular que lea el PEIT, que lo
estudie y le digo que en modo alguno podemos apoyar
su moción, porque ustedes no han sido capaces en ocho
años de cumplir ni la mitad de lo que dicen ahora. Por
tanto, ¿cómo vamos a apoyar una moción en la que
piden el doble de lo que ustedes no han hecho? Es un
brindis al sol. Esto sí que es un brindis al sol. Me pare-
ce que el otro día cuando intervino la ministra hizo un
cierto chiste con la gracia andaluza que tiene y le gustó.
Le aconsejo, por favor, que cuando suba aquí y haga un
chiste por lo menos lo haga con la mitad de gracia que
lo hizo la ministra, con la gracia andaluza, aunque en
este caso sea con la gracia murciana.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor De la Encina. 

Continuamos, señorías, con el turno del señor Rodrí-
guez, por el Grupo Parlamentario Mixto, para defender
su enmienda.

Adelante, señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, seño-
ra presidenta.

Desde el Bloque Nacionalista Galego estamos dese-
ando que empiece la hora política de la verdad y que no
estemos sometidos a una dialéctica entre propaganda y
pocos hechos. Sin duda a un país como el mío al que se
le prometieron grandes infraestructuras, en concreto
ferroviarias, y que los hechos fueron con una lentitud a
prueba de paciencia galaica, estaría bien que con el
cambio de Gobierno entrásemos en un debate que
tuviese credibilidad, racionalidad, que fuese positivo
para el equilibrio territorial del Estado y también para
la vertebración interna de las distintas nacionalidades y
regiones que lo conforman. (El señor presidente
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ocupa la Presidencia.) Por eso, estando de acuerdo
con algunos puntos de la moción del Partido Popular,
sin duda alguna, como el que intenta asegurar la finan-
ciación del PEIT e incluso el que intenta vincularlo a
las ayudas europeas del período 2007-2013 o el que
habla de que el PEIT para ser transparente debe de apa-
recer territorializado por comunidades autónomas, para
saber las inversiones y qué se va a hacer en cada legis-
latura en relación con cada modo de transporte. En lo
demás nos plantea el peligro de que seguimos priman-
do, más que nada, los brindis al sol que las realidades.
Creo que cifrar el diseño de la red, incluso de alta velo-
cidad, en que alcance 350 kilómetros por hora es una
falsedad que ni siquiera en el plan del señor Álvarez-
Cascos, que en algunos aspectos tuvo voluntad ejecuti-
va evidente —no lo voy a negar—, se cumplía. Todos
sabemos que el decreto de interoperabilidad iba desde
unas velocidades de 80 kilómetros por hora, por moti-
vos urbanísticos, hasta 250, 200 y 300. Es decir, que
valía para todo. Por tanto, seguir atados a eso para un
país como Galicia no dice nada, cuando se están ejecu-
tando obras de iniciativa del Partido Popular que son de
150 kilómetros por hora en todo el eje más populoso u
otras que dejó preparadas el señor Álvarez-Cascos de
120 kilómetros por hora y 470 millones de euros teóri-
camente. No las vimos por ninguna parte. Comprende-
rán que estemos deseando poder entrar en una negocia-
ción real, ejecutiva y que se haga en plazos que no
acaben con nuestra paciencia y que puedan valer para
restaurar, por ejemplo, el tren, ya que decimos que
todos participamos del criterio de que debemos de darle
prioridad.

Nuestras enmiendas a la moción del Partido Popular
iban solamente dirigidas a intentar racionalizar un poco
la cuestión en el punto 1, por no pedirle al nuevo
Gobierno lo que el anterior no estaba dispuesto a hacer,
ya que hay obras del anterior Gobierno que planificaba
para el año 2012-2015, y en definitiva para que se inte-
grasen no tanto las obras contempladas en el Plan Gali-
cia en su parafernalia teórica de alta velocidad, sino en
los itinerarios, que contemplaba que todos eran necesa-
rios. Por eso hemos presentado esta enmienda.

Acabo ya, señor presidente, expresando la voluntad
del Bloque Nacionalista Galego de que podamos llegar
a un debate más serio, que es muy importante, y en
concreto en relación con el tema del ferrocarril.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Rodríguez.

Turno de fijación de posiciones. El señor Herrera, de
Izquierda Verde.

El señor HERRERA TORRES: Voy a intervenir de
forma muy breve.

Hemos presentado una enmienda conjuntamente con
el Grupo Socialista y con Esquerra Republicana debido

a la inconsistencia, entendíamos, de la moción del
Grupo Popular. El señor Ayala hablaba de hipotecas y
es verdad, hay una gran hipoteca en este país: la gran
hipoteca es la ambiental que han dejado, la de recursos
que se han gastado para trenes que no van como preten-
dían que fuesen. Ustedes hicieron una opción en el
Madrid-Barcelona. La opción llega tarde, la vía no per-
mite que el tren funcione como tenía que funcionar y el
contrato que hacen con Siemens lo que hace es que ten-
gamos un tren que tampoco va a 350 kilómetros por
hora. La verdad es que con este expediente, sin ánimo
de ser andaluz, y por supuesto sin entrar en el marco del
humor murciano, a mí el escenario no me hace gracia.

En esta situación, nuestro grupo plantea diferentes
elementos: compromisos territoriales. Dicho de otra
manera, hoy no se puede hacer política de infraestruc-
turas sin tener presente a las comunidades autónomas.
Segundo elemento: que haya un compromiso parla-
mentario. Yo no estaba en la última legislatura, pero
usted sabe bien que aquí el compromiso parlamentario
no funciona. Tercer elemento: que haya una potencia-
ción del ferrocarril. Y para nuestro grupo es fundamen-
tal un elemento: que haya gestión de la movilidad.
¿Qué significa eso? Que lo que se haga sea gestionar
mejor las infraestructuras existentes, que la mejor
infraestructura no es la nueva; la mejor infraestructura
es aquella que se utiliza de forma correcta. Y, por
supuesto, todo ello en un marco. Y el marco es el
impulso del transporte de mercancías, y especialmente
por ferrocarril, que en los últimos años, y con el man-
dato del Partido Popular, ha ido para atrás. Yo coincido
en algo con usted, señor Ayala. Es cierto que hoy el
PEIT está por concretar. Tenemos intenciones y un dis-
curso que va en la buena línea, pero que aún no se ha
concretado presupuestariamente ni concertado con las
comunidades autónomas. Nuestro grupo parlamentario
lo que quiere es que exista un compromiso por parte
del ministerio, por parte en este caso del Gobierno de
José Luis Rodríguez Zapatero. Y lo que sí entendemos
es una cosa muy clara. Yo no sé si ustedes estaban en el
suelo o en el globo, pero estuviesen donde estuviesen
lo que estaban haciendo ustedes iba mal; mal ejecuta-
do, con retraso, sin la velocidad prevista, gastando más
recursos que nadie, pero con una hipoteca ambiental
que la reconocen no sólo los grupos ecologistas de
aquí, sino los grupos ecologistas de toda la Unión
Europea.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrera.
Señor Jané, de Convergència i Unió. Adelante.

(Pausa.)
Perdón, señor Andreu. Estamos ya en el turno de

fijación de posiciones, pero recuperamos su turno de
palabra. Adelante, señor Andreu.
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El señor ANDREU DOMINGO: El portavoz de
Izquierda Unida está en turno de defensa de enmienda
como yo. Me gustaría que fuese tan laxo en esta oca-
sión como en el tiempo que han tenido los portavoces
del Partido Popular y del Partido Socialista Obrero
Español según el Reglamento. Supongo que no lo será,
pero se lo pido. 

Que estemos en este Parlamento en un debate como
es el plan de infraestructuras, que tendría que marcar 15
años de cuál es el futuro en el ámbito ferroviario y de
carreteras, de puertos y aeropuertos en este país, hacien-
do chistes, me parece que este Parlamento no está a la
altura. (El señor Ayala Sánchez: Yo no he dicho un
chiste, es un sucedido.) Señor Ayala, ya sé que empezó
la ministra. Estamos en un debate importantísimo que
todos los grupos parlamentarios deberíamos tomar con
mucha más seriedad de la que se ha producido hasta el
momento. Tanto el debate de la semana pasada como el
de hoy no nos ayudan a ver esta cuestión importantísi-
ma para la modernización de este país, ni hacia dónde
tenemos que ir. Quizá acabemos como en el debate cele-
brado el siglo pasado en esta Cámara que, hablando de
ferrocarril entre el ancho ibérico y el ancho internacio-
nal, se invoque patriotismo, lo cual será la garantía de
que no haya una nueva invasión de las tropas napoleóni-
cas. Sí, porque aquí se está jugando en infraestructuras
con conceptos de vertebración de España. Y miren, uno
que va a votar no a la Constitución europea, lo que la
mayoría de los grupos parlamentarios llaman alta velo-
cidad española, la mayoría de los europeos lo llamamos
tren de gran velocidad. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Por favor, guarden silencio. 

El señor ANDREU DOMINGO: Con este debate,
hace 150 años, invocando patriotismo, la concepción
radial nos alejó de Europa. Las infraestructuras, los
corredores mediterráneos, ferroviarios y de carreteras
lo que tienen que hacer es vertebrar Europa. La mayo-
ría de estas infraestructuras que estamos discutiendo
proceden de fondos europeos. No he oído en los dis-
cursos de los grupos mayoritarios de esta Cámara que
estuviéramos hablando de proyectos europeos para ver-
tebrar Europa. En la moción que hemos consensuado
hemos introducido la Unión Europea y lo hemos hecho
los que dentro de unos días vamos a votar no a esta
Constitución porque no es suficiente Europa, porque
no respeta la Europa de los pueblos, porque está aún
anclada en esta España radial, en esta España del Esta-
do. En este Congreso ya se realizaron debates sobre
infraestructuras que nos costaron años de ostracismo,
años de regresión, años de no estar conectados con
Europa. A ver si acabamos con los chistes de unos y
otros y emprendemos el camino de los pueblos libres,
el camino de Europa.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Andreu. Le
pido disculpas por el error cometido en la ordenación
de las intervenciones.

Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), tiene la palabra el señor Jané.

El señor JANÉ I GUASCH: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, efectivamente este es un debate importan-
te, lo decía ahora el portavoz de Esquerra Republicana,
señor Andreu, pero es un debate importante porque
estamos en el horizonte de definir cuáles son las infra-
estructuras prioritarias, cuál tiene que ser el contenido
del PEIT. Efectivamente en la interpelación de la sema-
na pasada la ministra exhibió un documento, entregado
ya a todos los portavoces de la Comisión de Fomento
—lo exhibió como lo está haciendo ahora el señor De
la Encina—, un ejemplar titulado PEIT, que está lleno
de buenos propósitos pero que está vacío de concrecio-
nes. ¿Es bueno o es malo? Dependerá de las concrecio-
nes, dependerá finalmente de los plazos que acorde-
mos, de los calendarios. 

Ante la moción que hoy se nos presenta mi grupo
votará negativamente y lo hará porque esas concrecio-
nes de la moción tampoco son extrapolables al PEIT
que estamos tramitando y no tienen la legitimidad de
unos cumplimientos que por ejemplo en materia de gran
velocidad no tuvimos de manera clara en el tramo eje-
cutado del AVE Madrid-Lleida. No es esta la solución,
pero para mi grupo tampoco lo es dejar sin contenido el
PEIT. Evidentemente no lo vamos a poder hacer con
una moción —está aquí el presidente de la Comisión de
Fomento y Vivienda de esta Cámara—, y sabemos bien
que el PEIT habrá que negociarlo y pactarlo entre los
distintos grupos parlamentarios. Este el es propósito de
Convergència i Unió. Queremos dialogar con el Gobier-
no el contenido del PEIT, queremos discutir los calen-
darios, discutir las prioridades y, por tanto, entendemos
que de momento se ha fijado un marco, pero al marco le
falta el contenido final. El contenido final tendrá una
fase que será su entrada en el Congreso de los Diputa-
dos, pero los grupos parlamentarios, antes de que entre
formalmente el documento con concreciones, debemos
intentar negociarlo. Esta es la voluntad de mi grupo:
intentar llegar a un consenso en el debate del PEIT. El
consenso no lo conseguimos con la moción que hoy nos
presenta el señor Ayala; más allá de los chistes no es la
manera de encontrar el consenso. El consenso sólo lo
vamos a encontrar, sólo lo vamos a conseguir a través
de la negociación de los contenidos.

Por tanto, y atendiendo también a la hora, señor presi-
dente, señorías, termino ya diciendo que no a la moción,
sí a la negociación de un PEIT que dé respuesta real a
los problemas de infraestructuras que tenemos y muy
especialmente a los que tiene Cataluña, que padece un
déficit de infraestructuras desde hace muchísimo tiem-
po. Por tanto, sí a la negociación, que esperemos que sea
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fructífera, y esperamos que ese marco que nos presentó
la ministra se llene de un contenido que nos permita una
mayor competitividad en materia de infraestructuras y
que nos permita también al final conseguir esos objeti-
vos que todos tenemos planteados en esta legislatura.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ayala, ¿por favor,
podría usted precisar la aceptación o rechazo de
enmiendas?

El señor AYALA SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Consecuentemente con lo expresado en la exposi-
ción, no podemos admitir las enmiendas presentadas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Así pues, se votará la moción en su literalidad, en los

términos propuestos por el Grupo Popular.
En primer lugar, votaremos las mociones consecuen-

cia de interpelaciones urgentes, y después de la última,
los dictámenes de la Comisión de Asuntos Exteriores
sobre convenios internacionales. 

Primera votación, moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso, en relación con la política farmacéutica
del Gobierno. Se ha presentado una enmienda tran-
saccional. ¿Algún grupo parlamentario se opone a su
tramitación? (Pausa.) Si no es así, se procede a la
votación de la moción en los términos de la enmien-
da transaccional. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 295; a favor, 134; en contra, 161. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Segunda votación, moción del Grupo Parlamentario

Mixto (señor Labordeta), sobre planes del Gobierno
para actualizar la vigente Ley de Expropiación Forzo-
sa, especialmente en las cuestiones referidas a los pro-
cedimientos todavía vigentes que dan lugar a traslados
de poblaciones. Se ha presentado una enmienda de sus-
titución y una enmienda transaccional. ¿Algún grupo
parlamentario se opone a su tramitación? (Pausa.) Si
no es así, se vota la moción en los términos de la
enmienda transaccional, más la de sustitución. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 294; a favor, 170; en contra, cinco;
abstenciones, 119.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Tercera votación, moción del Grupo Parlamentario

Catalán (Convergència i Unió), relativa a la política
penitenciaria que piensa adoptar el Gobierno frente a la

reincidencia en la comisión de delitos contra la libertad
sexual. Se ha presentado una enmienda transaccional.
¿Algún grupo parlamentario se opone a su tramitación?
(Pausa.) Si no es el caso, se votará la moción con la
enmienda transaccional. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 295; a favor, 295.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Última votación de las mociones. Moción del Grupo

Parlamentario Popular en el Congreso, en relación con
los plazos de ejecución y las dotaciones de crédito para
el desarrollo del Plan estratégico de infraestructuras y
transporte. La moción se vota en sus términos iniciales. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 295; a favor, 126; en contra, 168;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS
EXTERIORES SOBRE CONVENIOS INTERNA-
CIONALES:

— CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DEL
PATRIMONIO CULTURAL SUBACUÁTICO,
HECHA EN PARÍS EL 2 DE NOVIEMBRE
DE 2001. (Número de expediente 110/000041.)

— PROTOCOLO APROBADO CON ARREGLO
AL ARTÍCULO 34 DEL TRATADO DE LA
UNIÓN EUROPEA QUE MODIFICA, EN LO
RELATIVO A LA CREACIÓN DE UN FICHE-
RO EUROPEO DE IDENTIFICACIÓN DE
LOS EXPEDIENTES DE INVESTIGACIÓN
ADUANERA, EL CONVENIO RELATIVO A
LA UTILIZACIÓN DE LA TECNOLOGÍA DE
LA INFORMACIÓN A EFECTOS ADUANE-
ROS, HECHO EN BRUSELAS EL 8 DE MAYO
DE 2003. (Número de expediente 110/000051.)

— ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y
LA REPÚBLICA DE PERÚ PARA LA COO-
PERACIÓN EN MATERIA DE INMIGRA-
CIÓN, HECHO EN MADRID EL 6 DE JULIO
DE 2004. (Número de expediente 110/000052.)

— CONVENIO DE SEGURIDAD SOCIAL
ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA
REPÚBLICA DOMINICANA, HECHO EN
MADRID EL 1 DE JULIO DE 2004. (Número
de expediente 110/000053.)
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— ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y
RUMANÍA SOBRE PROTECCIÓN DE
INFORMACIÓN CLASIFICADA EN MATE-
RIA DE DEFENSA, HECHO EN BUCAREST
EL 3 DE MARZO DE 2004. (Número de expe-
diente 110/000054.)

El señor PRESIDENTE: A continuación vamos
a proceder a la votación del punto VI del orden del
día, relativo a los dictámenes de la Comisión de
Asuntos Exteriores sobre convenios internacionales,
números de expedientes 110/000041 y 110/000051
a 110/000054. 

¿Algún grupo desea intervenir en relación con
dichos dictámenes? (Pausa.)

¿Algún grupo solicita que se proceda a la votación
separada de algunos de los dictámenes referidos? (Pausa.)

En tal caso, se somete a votación conjunta y por asen-
timiento de la Cámara la aprobación de la globalidad de
los citados dictámenes reproducidos en el orden del día.
¿Lo acuerda así la Cámara? (Asentimiento.) En conse-
cuencia, quedan aprobados los referidos dictámenes.

Buenas noches. Se levanta la sesión.

Eran las diez y treinta y cinco minutos de la
noche.
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S U M A R I O
Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.
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Defienden la toma en consideración de la proposición
de ley la señora De Gispert i Català y los señores
Pérez Ibáñez y Bosch i Mestres, todos ellos repre-
sentantes del Parlamento de Cataluña.

En turno de fijación de posiciones intervienen los
señores Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario Mixto; Mardones Sevilla, del Grupo Parla-
mentario de Coalición Canaria; la señora García
Suárez, del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds; el señor Olabarría Muñoz, del Grupo Par-
lamentario Vasco (EAJ-PNV); la señora Bonás
Pahisa, del Grupo Parlamentario Esquerra Repu-
blicana (ERC); el señor Guinart Solá, del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió); la
señora Sánchez-Camacho Pérez, del Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso, y el señor Pedret
i Grenzner, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.
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Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley del Parlamento de Cataluña, de
modificación de la disposición final segunda de la
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, se rechaza por 37 votos a
favor, 269 en contra y dos abstenciones.
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Del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
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Defiende la proposición de ley, para su toma en con-
sideración, el señor Campuzano i Canadés, en
nombre del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), y lo hace recordando las pala-
bras de Nelson Mandela, pronunciadas en Londres
el 8 de febrero de este mismo año, en la última reu-
nión del G-7, donde afirmaba que superar la
pobreza no es un acto de caridad, sino un acto de
justicia. Asimismo se refiere a Intermón Oxfam y al
secretario general de la Organización de Estados
Iberoamericanos, que recuerdan asimismo las
grandes cantidades de dinero que los países más
pobres pagan en concepto de devolución de deuda,
cifras muy superiores de las que disponen para
invertir en servicios sociales básicos. Solicita en su
proposición de ley, en virtud de un amplio consen-
so internacional sobre la necesidad de erradicar la
pobreza, una activa política de reducción, conver-
sión o condonación de la deuda externa de los paí-
ses empobrecidos.

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Fernández Dávila, del Grupo Parlamentario
Mixto; y los señores Mardones Sevilla, del Grupo
Parlamentario de Coalición Canaria; Herrera
Torres, del Grupo Parlamentario de Izquierda

Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds; Esteban Bravo, del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV); Ramón Torres, del Grupo Par-
lamentario Esquerra Republicana (ERC); Robles
Orozco, del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, y Madina Muñoz, del Grupo Parlamen-
tario Socialista del Congreso.
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La señora secretaria (Sainz García) da lectura a una
declaración institucional con motivo del Día Inter-
nacional de la Mujer el 8 de marzo, en la que la
Cámara hace suya la declaración que con tal fin se
ha aprobado por la Comisión de la condición jurídi-
ca y social de la mujer en su 49.º periodo de sesio-
nes de Naciones Unidas, celebrada en Nueva York
con ocasión del décimo aniversario de la IV Confe-
rencia Mundial sobre la Mujer celebrada en Beijing
en 1995.

La declaración institucional es aprobada por asen-
timiento.
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Sometida al Pleno de la Cámara la avocación por el
Pleno del proyecto de ley por la que se modifica el
texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por
el Real Decreto-legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
para regular los permisos y licencias de conducción
por puntos, se aprueba por asentimiento.
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Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley del Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió), reguladora del trata-
miento de la deuda externa, se aprueba por 316
votos a favor y una abstención.
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Del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV), relativa al reconocimiento del
derecho a participar en los asuntos
públicos mediante representantes elegi-
dos por sufragio universal, a los ciuda-
danos invidentes, garantizándose el
derecho al sufragio activo en igualdad
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Del Grupo Parlamentario Mixto (señor
Labordeta), sobre medidas para facili-
tar el voto a los invidentes . . . . . . . . . . . 3501

Defiende la primera proposición no de ley el señor
Olabarría Muñoz, en nombre del Grupo Parlamen-
tario Vasco (EAJ-PNV). Se trata de que el lenguaje
Braille, que utilizan los invidentes, pueda ser utiliza-
do también a efectos del ejercicio del derecho funda-
mental del sufragio; en definitiva se trata de remo-
ver una atrofia democrática que data cuando menos
del mes de junio del año 1985, cuando se aprobó la
Ley Orgánica del Régimen electoral general. Afirma
que el sistema electoral allí concebido contradice el
requerimiento constitucional que consigna el
artículo 23.1 de la Constitución, que establece que
todos los ciudadanos tienen el derecho a participar
en los asuntos públicos a través del ejercicio del
sufragio, y hace una serie de reflexiones al respecto,
que espera que convenzan a los señores diputados a
la hora de dar su voto afirmativo a esta proposición
no de ley.

El señor Labordeta Subías, del Grupo Parlamentario
Mixto, defiende la segunda proposición no de ley
sobre el mismo asunto que tiene, dice, un doble
valor: primero, por el objeto de la iniciativa, que es
favorecer las condiciones del derecho al voto de los
invidentes, con lo que supone de integración social y
política de este colectivo; y segundo, porque se está
llevando a cabo un sano ejercicio de democracia, de
participación pública, de esfuerzo ciudadano y de
implicación política. Centrándose en la iniciativa,
se remite a lo expuesto por el señor Olabarría y
manifiesta que desde la Chunta Aragonesista se cree

que el disfrute por parte de los ciegos de los mismos
derechos y garantías en los procesos electorales que
el resto de los ciudadanos, y en concreto del derecho
a la privacidad del voto, es una cuestión compleja
que los poderes públicos de los Estados democráti-
cos deben abordar y tratar de resolver.

En defensa de las enmiendas presentadas a estas pro-
posiciones no de ley intervienen los señores Aranda
Álvarez, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, Vera Pro, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso; Xuclá i Costa, del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió);
Tardá i Coma, del Grupo Parlamentario Esquerra
Republicana (ERC); la señora García Suárez, del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, y el señor
Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria.

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas pre-
sentadas intervienen los señores Olabarría Muñoz
y Labordeta Subías.
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Del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, sobre reconocimiento
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Presenta la proposición no de ley el señor Herrera
Torres, en nombre del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds. Comienza saludando al presidente del
Foro por la integración social de los inmigrantes en
España y afirma que la posición de su grupo es la
que durante años vienen defendiendo diferentes foros
sobre la integración de los inmigrantes. Recuerda los
tiempos de la Segunda República cuando las mujeres
reclamaban el derecho de voto y se les concedió, sin
miedo a desestabilizar la democracia, y pide el dere-
cho de voto para todos los ciudadanos que viven y
trabajan con nosotros, porque considera que sin algo
tan básico, estaremos ante una democracia amputa-
da. Explica su proposición no de ley, que deriva de
su programa electoral, y afirma que su propuesta es
de máximos, pero que solamente piden que haya
voluntad política para conseguir una democracia
plena, por lo que están dispuestos a aceptar las dife-
rentes enmiendas presentadas.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Esteban Bravo, del Grupo Parlamenta-
rio Vasco (EAJ-PNV), y Tardá i Coma, del Grupo
Parlamentario Esquerra Republicana (ERC).

CONGRESO 8 DE MARZO DE 2005.—NÚM. 73

3475

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Fernández Dávila, del Grupo Parlamentario
Mixto; Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria; Campuzano i Canadès, del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió); Bermúdez de Castro Fernández, del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso, y Hernando
Vera, del Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso.

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas pre-
sentadas interviene el señor Herrera Torres.

Sometida a votación la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), relativa al recono-
cimiento del derecho a participar en los asuntos
públicos mediante representantes elegidos por sufra-
gio universal, a los ciudadanos invidentes, garanti-
zándose el derecho al sufragio activo en igualdad de
condiciones, en los términos de la enmienda tran-
saccional distribuida, se aprueba por unanimidad.

Sometida a votación la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Mixto (señor Labordeta), sobre medi-
das para facilitar el voto a los invidentes, en los tér-
minos de la enmienda transaccional distribuida, se
aprueba por 308 votos a favor, dos en contra y una
abstención.

Sometida a votación la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds, sobre reconocimien-
to del derecho de sufragio activo y pasivo de los 
ciudadanos extranjeros en España, con la incorpo-
ración de la enmienda presentada por Esquerra
Republicana, se rechaza por 22 votos a favor y 291
en contra.
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Mociones consecuencia de interpelaciones
urgentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3522
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Del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
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Presenta la moción consecuencia de interpelación
urgente el señor Pérez Martínez, en nombre del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds. Explica los
tres puntos fundamentales de la moción. El primero,

la reivindicación del derecho a la negociación y el
reconocimiento de los interlocutores de los trabaja-
dores de la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones; el segundo, preservar las condiciones
laborales de los mismos, y el tercero, estudiar la
posibilidad de mantener una oficina de la Comisión
en Madridon Asimismo explica la enmienda transac-
cional que plantean que hace referencia exclusiva-
mente a la cuestión laboral.

En defensa de las enmiendas presentadas a la moción
intervienen los señores Castelló Boronat, del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso; Membrado
Giner, del Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, y Vilajoana Rovira, del Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió).

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Beloki Guerra, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), y Ramón Torres, del Grupo Parlamen-
tario Esquerra Republicana (ERC).

Página

Del Grupo Parlamentario Mixto (señora
Lasagabaster), sobre medidas que pien-
sa adoptar el Gobierno respecto a la
regulación actual del Centro Nacional
de Inteligencia en relación con el control
judicial y parlamentario de sus activida-
des . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3528

En defensa de la moción consecuencia de interpela-
ción urgente interviene la señora Lasagabaster
Olazábal, en nombre del Grupo Parlamentario
Mixto. Presenta esta moción como consecuencia de
un debate y una reflexión que tuvo lugar hace dos
semanas en relación con el control parlamentario y
judicial del Centro Nacional de Inteligencia. Expli-
ca que lo que propone su moción no es algo diferen-
te de lo que se va a debatir en la Cumbre internacio-
nal de democracia, terrorismo y seguridad, que es la
protección de los ciudadanos frente a la amenaza
del terrorismo y el respeto a las libertades indivi-
duales; cómo se pueden conciliar esas dos impor-
tantes prioridades. Asegura que para la presenta-
ción de esta moción se ha basado en las
aportaciones que hicieron SS.SS. durante la tramita-
ción de la ley, en la jurisprudencia del Tribunal
Europeo de Derechos Humanos, en la Ley de video-
vigilancia, en las recomendaciaones del Parlamento
Europeo y en lo que existe en otros Estados y en
otros ámbitos, y pide que los que están habilitados
para conocer secretos oficiales los conozcan real-
mente y no ocurra lo que ha venido ocurriendo en el
pasado.
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En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Mardones Sevilla, del Grupo Parlamen-
tario de Coalición Canaria, y Llamazares Trigo,
del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Uría Etxebarría, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV); Puig Cordón, del Grupo Parlamenta-
rio Esquerra Republicana (ERC); Maldonado i
Gili, del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió); Atencia Robledo, del Grupo Parlamen-
tario Popular en el Congreso, y Cuadrado Bausela,
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas pre-
sentadas interviene la señora Lasagabaster Olazá-
bal.
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Del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, sobre política de inmigración . . . . . 3537

La señora Muñoz Uriol defiende, en nombre del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, la
moción consecuencia de interpelación urgente, que
pretende, como pretendía la interpelación, obtener
respuestas del responsable político en la materia.
Considera que no se han obtenido respuestas y como
no se ha presentado ninguna alternativa a su texto
por parte del partido que sustenta al Gobierno, des-
confía de que de este debate se pueda sacar algo en
claro. Pregunta por todas las promesas que hizo el
Gobierno sobre la inmigración y le acusa de no
haber buscado el consenso, por lo menos con su
grupo, y de estar haciendo de la inmigración un pro-
blema. Finalmente explica el contenido de la moción
que propone cuestiones claras y perfectamente asu-
mibles, como reforzar las oficinas de extranjería,
que el presupuesto de inmigración se haga dentro
del Consejo Superior de Inmigración, que se coordi-
nen los cuerpos policiales y, sobre todo, que se esta-
blezcan convenios de readmisión.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Herrera Torres, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Olabarría Muñoz, del Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Tardá i Coma,
del Grupo Parlamentario Esquerra Republicana
(ERC); Campuzano i Canadès, del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), y la seño-
ra López Rodríguez, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario de

Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, sobre las medidas en materia labo-
ral previstas por el Gobierno en relación con el tras-
lado de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones (CMT) a Barcelona, en los términos de la
enmienda transaccional aceptada, se rechaza por
126 votos a favor, 172 en contra y una abstención.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Mixto
(señora Lasagabaster) sobre medidas que piensa
adoptar el Gobierno respecto a la regulación actual
del Centro Nacional de Inteligencia en relación con
el control judicial y parlamentario de sus activida-
des, con las enmiendas de Coalición Canaria y el
punto segundo de la de Izquierda Verde, se rechaza
por 22 votos a favor, 272 en contra y siete absten-
ciones.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso, sobre política de inmigración, en
sus propios términos, se rechaza por 118 votos a
favor, 177 en contra y dos abstenciones.

Se suspende la sesión a las once y cuarenta y cinco
minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

— DEL PARLAMENTO DE CATALUÑA, DE
MODIFICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN
FINAL SEGUNDA DE LA LEY ORGÁNI-
CA 2/1986, DE 13 DE MARZO, DE FUERZAS Y
CUERPOS DE SEGURIDAD (ORGÁNICA).
(Número de expediente 125/000007.)

El señor PRESIDENTE: Comienza la sesión. Punto
I del orden del día: Toma en consideración de proposi-
ciones de ley de comunidades autónomas. Del Parla-
mento de Cataluña, de modificación de la disposición
final segunda de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
El formato del debate será el tradicional: en primer
lugar, un turno a favor, durante 15 minutos, a cargo de
la delegación del Parlament de Catalunya. Eventual-
mente, si algún grupo parlamentario lo solicitara, turno
en contra y, si no, pasaremos a la fijación de posición
de los grupos parlamentarios. La delegación del Parla-
ment de Catalunya está compuesta por doña Núria de
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Gispert i Català —en nombre del Grup Parlamentari de
Convergència i Unió—, don David Pérez Ibáñez —del
Grup Parlamentari Socialistes-Ciutadans pel Canvi— y
don Jaume Bosch i Mestres, del Grup Parlamentari d’I-
niciativa per Catalunya Verds-Esquerra Alternativa.

Para la defensa de la proposición de ley, tiene la
palabra doña Núria de Gispert.

La señora REPRESENTANTE DEL PARLA-
MENTO DE CATALUÑA (De Gispert i Català):
Muchas gracias, señor presidente.

Señoras diputadas, señores diputados, nos encontra-
mos ante una iniciativa presentada en su día por el
Grupo Parlamentario de Iniciativa per Catalunya Verds,
que modifica la disposición final segunda de la Ley
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Esta ini-
ciativa fue tomada en consideración el 26 de febrero de
2003 y aprobada por el Pleno del Parlamento catalán el
5 de junio del mismo año, una modificación que no por
ser puntual es menos importante, ya que lo que se pre-
tende con ella es dar un paso más en la asunción plena
de competencias en materia de seguridad por parte del
Gobierno de Cataluña. Con esta modificación se pre-
tende que el presidente de la Generalitat ostente la Pre-
sidencia de la Junta de Seguridad o pueda delegarla en
el titular del departamento de Interior y así facilitar la
coordinación de todas las fuerzas de policía que operan
en el territorio o, al menos, coadyuvar a que esa coordi-
nación mejore. Esta iniciativa fue presentada y tomada
en consideración con otras tantas que venían a incre-
mentar las competencias de la policía de la Generalitat,
en un momento en que la asunción de esta materia por
el Gobierno de Cataluña era ya una realidad. 

Permítanme que haga un poco de historia. Cuando
en 1983 se refundó el cuerpo de Mossos d’Esquadra
todos los grupos parlamentarios catalanes establecie-
ron de manera contundente que el nuevo cuerpo de
policía se había de crear y extender en sustitución de
los cuerpos estatales y con personal propio. No era una
mera transferencia de servicios y de personas. Se trata-
ba de un modelo diferente: de un modelo de despliegue
y de sustitución, no de transferencia de otros cuerpos
del Estado. Desde hace diez años, el modelo de policía
de Cataluña se ha creado, se ha extendido en el territo-
rio y, lo que es más importante, la policía de la Genera-
litat se ha convertido en una policía con clara vocación
integral. Este objetivo, es decir, el modelo de policía de
Cataluña, tardó muchos años en hacerse realidad de
manera efectiva y tuvimos que esperar más de diez
años —hasta 1994— para que gracias a un acuerdo
entre el Gobierno catalán y el del Estado, se pudiera
iniciar el despliegue de la Policía autonómica en el
territorio de Cataluña. A partir de 1994 el despliegue de
la policía comenzó a ser una realidad y hoy, a las puer-
tas de convertirse en policía ordinaria e integral en la
ciudad de Barcelona, podemos decir con orgullo que
dicho despliegue ha sido exitoso hasta hoy: contamos

con 10.000 efectivos, estamos en el 70 por ciento del
territorio y llegamos al 40 por ciento de la población, y
se ha dado forma a una policía propia, arraigada en el
territorio, conocedora del mismo y formada en la cultu-
ra del país.

Volvamos ahora a la proposición de ley que hoy
debatimos y a la modificación que plantea de la Ley
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Precisa-
mente porque estamos en un momento decisivo, la
entrada en Barcelona de la Policía autonómica y por-
que ya han transcurrido diez años desde el inicio del
despliegue es, entre otras razones, por lo que fueron
planteadas esta y otras iniciativas parlamentarias simi-
lares. La experiencia asumida, las dificultades surgidas
en diferentes zonas del territorio donde los Mossos 
d’Esquadra no han sido desplegados y la falta de efec-
tivos suficientes o la no cobertura de las plantillas por
parte de otras fuerzas de seguridad (Policía Nacional y
Guardia Civil) han sido razones para que desde Con-
vergència i Unió apoyemos esta iniciativa, no porque
ahora estemos en la oposición, ya que cuando fue deba-
tida en el Pleno del Parlamento catalán votamos a favor
y entonces formábamos parte del Gobierno de la Gene-
ralitat y ejercíamos estas competencias. 

La seguridad es un servicio público que desde nues-
tra fuerza política hemos considerado una herramienta
fundamental para el desarrollo del país, para la mejora
de su autogobierno y como respuesta a las necesidades
de los ciudadanos y ciudadanas. Por todo ello votamos
en su día a favor de esta iniciativa y seguiremos apo-
yándola hoy, tanto esta como aquellas que redunden en
beneficio de la seguridad de los ciudadanos y ciudada-
nas de Cataluña, así como en una ampliación de las
competencias en este ámbito. Estamos de acuerdo en
que el presidente de la Generalitat o el titular de Inte-
rior, en quien puede delegar, asuma la Presidencia de la
Junta de Seguridad en un momento en que el desplie-
gue de la policía llega ya a la mitad del territorio de
Cataluña y en un momento crucial de ese despliegue
como será el de la ciudad de Barcelona como policía
ordinaria e integral y para que en aras de una mayor y
mejor coordinación de todas las policías la modifica-
ción que se plantea redunde en su beneficio para ofre-
cer un mejor servicio, para que sea una institución más
arraigada y más próxima a la ciudadanía. Por todo ello,
desde Convergència i Unió, solicitamos su voto a favor
de la toma en consideración de esta iniciativa.

Muchas gracias, señor presidente, señoras diputadas,
señores diputados.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
De Gispert.

Tiene la palabra don David Pérez Ibáñez.

El señor REPRESENTANTE DEL PARLAMEN-
TO DE CATALUÑA (Pérez Ibáñez): Gracias, señor
presidente.
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Señoras y señores diputados, créanme que como
diputado del Grupo Socialista en el Parlament de Cata-
lunya es para mí un orgullo utilizar este procedimiento
que nos permite a los diputados catalanes trasladar al
Congreso de los Diputados las iniciativas de dicho Par-
lament de Catalunya. Es un procedimiento interesante,
es un procedimiento útil, pero es un procedimiento
lento. Pensemos que en el momento en que esta inicia-
tiva se aprobó en el Parlament de Catalunya la situa-
ción era muy diferente; en aquel momento era absolu-
tamente impensable un proceso de modificación del
Estatuto de Autonomía de Cataluña; era absolutamente
impensable que en el Parlamento se pudiera iniciar una
ponencia de modificación o de reforma del Estatuto de
Cataluña; en aquel momento era absolutamente impen-
sable plantearse un proceso de reforma de la Ley Orgá-
nica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado. Seguramente, si hoy tuviéramos esta iniciativa
encima de la mesa en el Parlament de Catalunya, la
trasladaríamos inmediatamente a la comisión de refor-
ma de nuestro estatuto. Por tanto, en aquel momento, la
única posibilidad que nos quedaba a los diputados de la
oposición era plantear modificaciones puntuales a los
textos legislativos. Esta es una reforma puntual en la
que planteamos que el presidente de la Generalitat de
Catalunya pueda presidir y de hecho presida la Junta de
Seguridad de Cataluña. 

Es una petición absolutamente acorde con el Estatu-
to de Autonomía de Cataluña, en cuyo artículo 13.6 se
recoge que la Junta de Seguridad debe ser paritaria, y
es también una petición absolutamente acorde con la
previsión constitucional del artículo 152, que plantea
que el presidente de la Generalitat es la suprema repre-
sentación de la Generalitat y la ordinaria del Estado.
Estamos, pues, ante una modificación que lo que pre-
tende es ahondar en un nuevo modelo de seguridad; un
modelo de seguridad integral en el que los cuerpos
policiales, los cuerpos de emergencia y los cuerpos de
protección civil conformen un único sistema de segu-
ridad. Es un modelo de seguridad donde la función de
la policía es precisamente garantizar la seguridad, la
tranquilidad de los ciudadanos y que puedan desarro-
llar el libre ejercicio de sus derechos y libertades. Es
un sistema proactivo y no reactivo, un sistema que
prevé que la policía pueda anticiparse a la comisión de
los delitos. Creemos, por lo tanto, en un modelo de
seguridad basado en la proximidad. Creemos en un
modelo de seguridad que esté basado también en la
coordinación y en el trabajo conjunto de los diferentes
cuerpos y no en la competencia entre los mismos o en
la posibilidad de que estos se puedan esconder infor-
mación. El nuevo sistema de seguridad que necesita
nuestro país tiene que ser un sistema participativo, en
el que los ciudadanos se impliquen en los procesos de
seguridad cuando, además, pueden crearse mecanis-
mos de participación en materia de seguridad en los
respectivos municipios. Creemos especialmente, seño-

rías, y esto es lo más importante, en un sistema de
seguridad basado en las autoridades y en las compe-
tencias, un sistema de seguridad en el que los alcaldes
son los que presiden las juntas locales de Seguridad,
un sistema de seguridad en el que las juntas de Seguri-
dad autonómicas son presididas por el presidente o por
la presidenta correspondiente y un sistema de seguri-
dad en que la Junta de Seguridad del Estado es presidi-
da por el ministro o la ministra correspondiente plan-
teando un sistema de mando único. Este es el modelo
y yo creo que este es el camino que tenemos que
seguir, a pesar de las pequeñas diferencias que nos
podamos encontrar, pero sé, y estoy convencido, que
junto con una mayoría parlamentaria que hay en este
momento en el Congreso de los Diputados tenemos
que seguir precisamente en esta dirección. 

Estoy convencido de que el modelo de seguridad que
necesita nuestro país debe asentarse en estas bases que
ahora comentaba y yo les pido, como decía mi profe-
sor, con toda severidad, no exenta de amor, que las dife-
rencias de temporalidad, que las diferencias de oportu-
nidad o que las diferencias técnicas que podíamos tener
no impidan que todos los ciudadanos y que todas las
ciudadanas de este país puedan disfrutar de este nuevo
modelo de seguridad que entre todos estamos constru-
yendo.

Muchas gracias, señor presidente, señoras y señores
diputados. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Pérez Ibáñez.

Finalmente, tiene la palabra don Jaume Bosch.

El señor REPRESENTANTE DEL PARLAMEN-
TO DE CATALUÑA (Bosch i Mestres): Gracias,
señor presidente.

Señoras y señores diputados, la Constitución, en su
artículo 87.2, consagra la facultad a las asambleas de
las comunidades autónomas de enviar al Congreso de
los Diputados proposiciones de ley. El Estatuto de
Autonomía catalán recoge esa posibilidad. Estamos,
pues, hoy ejerciendo un mecanismo constitucional. Por
eso puede ser oportuno recordar que el Parlament de
Cataluña desde su reinstauración ha remitido al Con-
greso 46 proposiciones de ley: 10, incluida la que ahora
nos ocupa, se encuentran en distintas fases de tramita-
ción; de las otras 36 tan solo han sido aprobadas dos.
Desde el año 1985, hace veinte años, el Congreso de
los Diputados no ha aprobado ni una sola de las propo-
siciones de ley remitidas por el Parlament de Cataluña.
El repaso del listado es descorazonador: rechazada,
rechazada, rechazada. Es cierto que en esta legislatura
parece percibirse un clima más positivo: dos proposi-
ciones han sido admitidas a trámite, aunque esta admi-
sión no implica su aprobación definitiva. La aplicación
de las previsiones de la Constitución, incluidas las que
articulan el marco de relaciones con las comunidades
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autónomas, es la mejor forma de defenderla. El blo-
queo continuado de uno de sus mecanismos es legal y
posible, pero es síntoma inequívoco de que algo falla
en la relación del Estado con Cataluña. La pluralidad
es a veces difícil de aceptar. Es demasiado fácil pensar
que siempre es el Parlament de Cataluña el que se equi-
voca o es inoportuno. Es importante que unos y otros lo
tengamos claro cuando se acerca el momento decisivo
en el que este Congreso deberá pronunciarse sobre el
proyecto del nuevo Estatuto de Autonomía de Catalu-
ña, que, pueden estar SS.SS. seguros, el Parlament
catalán aprobará en los próximos meses con un amplio
apoyo parlamentario y social y dentro del marco que la
Constitución establece.

La Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, si bien
supuso un avance en algunos aspectos, incluía también
contenidos criticables. Algunos expertos denunciaron
su vocación centralista; otros la definieron como una
magnífica ocasión perdida para establecer un modelo
moderno, ágil y que sacara provecho de los aspectos
positivos de la diversidad policial del Estado. Ni las
policías autonómicas ni las policías locales recibieron
en la ley orgánica el trato que merecían. La ley estable-
ce que la coordinación entre los cuerpos de seguridad
se realizará por la junta creada por el estatut de autono-
mía, pero el estatut sólo concreta que estará formada
por un número igual de representantes del Gobierno
central y de la Generalitat; nada en el estatut impide
que el presidente de la Generalitat presida la junta, tal
como propone el Parlament. Los motivos son eviden-
tes. Se está produciendo el despliegue progresivo de
los Mossos d’Esquadra por todo el territorio catalán.
Es un proceso no exento de problemas, provocados por
la falta de interés mostrada por el Estado durante la
legislatura anterior en cubrir las más de 1.500 vacantes
de policías nacionales y guardias civiles producidas en
las zonas en las que el despliegue de la Policía autonó-
mica todavía no se ha concretado. Pero, a pesar de todo,
el proceso continúa. Hoy una buena parte de las ciuda-
des y comarcas catalanas tienen a los Mossos d’Esqua-
dra como policía básica. 

Existe un motivo más político. ¿Es acaso la seguri-
dad pública una competencia especial que inhabilita a
presidentes autonómicos y alcaldes para ejercer su
autoridad en sus respectivos ámbitos de actuación? La
existencia de policías autonómicas y locales convierte
la seguridad pública en una competencia concurrente
entre el Estado, las comunidades autónomas y los
ayuntamientos. Y si el presidente de la Generalitat tiene
funciones propias en esa materia y ostenta además la
representación ordinaria del Estado en Cataluña, ¿qué
motivo existe para impedir que pueda presidir la Junta
de Seguridad? 

Conocemos la voluntad del Gobierno de proceder a
una reforma de esta ley orgánica. Aplaudimos la idea.
Por otra parte, les consta que el Parlament de Catalun-
ya aprobará próximamente su proyecto de nuevo esta-

tuto de autonomía. Para Iniciativa per Catalunya Verds-
Esquerra Alternativa la existencia de ambas propuestas
no invalida sino que justifica plenamente la toma en
consideración de esta proposición. Cualquier objeción
formal puede corregirse en el trámite de enmiendas. 

Llamo su atención sobre el hecho de que de los tres
grupos encargados de la defensa de la proposición, uno
estaba en el Gobierno y los otros dos en la oposición
cuando se aprobó el año 2003. Hoy es al revés, PSC e
Iniciativa forman parte del Gobierno y CiU de la oposi-
ción, y continuamos defendiendo lo mismo, porque 
—que nadie se equivoque— para las fuerzas que apo-
yan esta propuesta —Convergència, PSC, Esquerra e
Iniciativa— el fortalecimiento del autogobierno de
Cataluña ha de ser la máxima prioridad política porque
significa disponer de más instrumentos para conseguir
el bienestar de los ciudadanos y ciudadanas de Catalu-
ña, para que la seguridad pública esté mejor garantizada
y la coordinación entre los distintos cuerpos de policía
se decida con criterios europeos desde la proximidad. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Bosch.

¿Algún grupo parlamentario desea ejercer su turno
en contra? (Pausa.)

Turno de fijación de posiciones. Grupo Mixto, señor
Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

En primer lugar, en nombre del Bloque Nacionalista
Galego queremos saludar la presencia de la representa-
ción del Parlamento de Cataluña, que, como siempre,
nos tiene habituados a un denodado esfuerzo por dotar
de coherencia las competencias de las comunidades
autónomas, en particular la de la nación catalana, y por
eso siempre es bien saludado por el Bloque Nacionalis-
ta Galego. Esta proposición de ley del Parlamento de
Cataluña llega aquí en un momento en que en Galicia,
curiosamente, empieza el debate sobre una policía
autonómica para nuestro país, policía de la cual no
hemos disfrutado durante todos estos años, sin duda
por la negativa concepción del marco autonómico por
parte del partido de ámbito estatal que nos ha goberna-
do, a pesar de figurar en el estatuto de autonomía un
artículo claro sobre la necesidad de contar con una poli-
cía autonómica propia para todas las funciones. Dicho
esto, lógicamente nosotros vamos a apoyar la proposi-
ción de ley porque consideramos que efectivamente
hace falta un modelo policial integrado en cada de una
de las naciones del Estado español, donde sus fuerzas
de seguridad, su policía sea totalmente extensiva y
cumpla todas las funciones de seguridad ciudadana y
de defensa de los derechos y libertades que tienen las
personas. No se justifica, por lo tanto, ningún reparto
competencial de otro tipo.
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En el caso de Cataluña está claro que los Mossos
d’Esquadra ampliaron sucesivamente sus funciones y
además están llegando a todo el ámbito territorial de
Cataluña. Sin duda, con el nuevo estatuto tendrán fun-
ciones que prácticamente colocarán en una cierta mar-
ginalidad o disfuncionalidad a las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado en dicha comunidad autóno-
ma, a no ser lógicamente para todo aquello que haya
que compartir en materia de seguridad de claro conte-
nido estatal o supraestatal. Por ello, vemos con muy
buenos ojos que efectivamente sea el presidente de la
Generalitat de Catalunya quien ostente la representa-
ción en la Junta de Seguridad como tal presidente, tanto
por ser el máximo rango representativo de la nación
catalana como la representación ordinaria del Estado
en Cataluña. Esta modificación lo único que hace es
dotar de coherencia al esquema competencial, que sin
duda tiene que ser el predominante en el Estado espa-
ñol. Por eso —vuelvo a repetir— vamos a apoyarla sin
ningún tipo de ambigüedad.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez.
Por Grupo Parlamentario de Coalición Canaria,

señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Quiero que mis primeras palabras sean de salutación
a la señora diputada y a los dos señores diputados
representantes del Parlament de Catalunya. Les doy la
bienvenida desde Coalición Canaria. 

Mi grupo va apoyar con su voto favorable la toma en
consideración de esta iniciativa que como proposición
de ley nos remite el Parlamento de Cataluña. En primer
lugar, lo hacemos por la coherencia que mi grupo siem-
pre ha tenido con el respeto democrático y constitucio-
nal a todos los acuerdos que como proposiciones de ley
toman reglamentariamente los parlamentos autonómi-
cos y hacen llegar a esta Cámara para su toma en consi-
deración. En segundo lugar, nos parece que la modifi-
cación del apartado 3 de la disposición final segunda
de la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do, que crea la Junta de Seguridad, aclara y señala
explícitamente cuál es el rango de la Presidencia de
esta Junta de Seguridad y la hace residir en el propio
presidente de la Generalitat de Cataluña, lo cual nos
parece consecuente y sensato. Es totalmente sensato en
la medida en que es un órgano de coordinación entre
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado estata-
les y la Policía autonómica catalana, los Mossos d’Es-
quadra; de ahí que haya un presidente que tiene unas
funciones constitucionales de representación de la
comunidad autónoma y también del Estado, en virtud
del Estatuto de Autonomía de Cataluña, y que, por lo
tanto, lo hace consecuente y congruente. Una vez apro-
bada la toma en consideración, podríamos trabajar

sobre su perfeccionamiento, incluso sobre la figura del
vicepresidente de la misma. En la propuesta del Parla-
mento catalán se señala, en caso de aprobarse, que pre-
sidiendo esta Junta de Seguridad el presidente de la
Generalitat, podría delegar en un consejero o consejera
del Gobierno catalán la presidencia operativa de la
misma a este respecto. Estas son cuestiones de funcio-
namiento interno que en un buen entendimiento entre
los órganos jurisdiccionales y los órganos competentes
de policías de seguridad del Estado y policía de la
comunidad autónoma catalana se pueden llevar a muy
buen término. En esa línea del buen entendimiento y de
la aceptación, mi grupo, señor presidente, va a votar
favorablemente la toma en consideración de esta pro-
posición de ley.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones.
Por Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per

Catalunya Verds, señora García.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señor presidente.

En primer lugar, saludamos también la presencia de
los representantes del Parlamento de Cataluña.

Iniciaré mi intervención explicando que la proposi-
ción de ley de modificación de la Ley Orgánica 2/1986,
de 13 de marzo, presentada por el Parlamento de Cata-
luña y que hoy debatimos en esta Cámara será, como
no podía ser de otra manera, apoyada por el grupo par-
lamentario al que represento. Y digo que no podía ser
de otra manera ya que Iniciativa por Cataluña fue pro-
motora de esta iniciativa y porque Iniciativa per Cata-
lunya-Esquerra Unida Alternativa han presentado en
diferentes ocasiones iniciativas en la línea y con el
objetivo de mejorar y desarrollar un modelo policial
acorde con las necesidades reales de nuestra comuni-
dad, de forma que respondan a los criterios de raciona-
lidad, eficacia y mejora de la seguridad pública, y estos
criterios, señorías, solo pueden avanzar mejorando y
desarrollando las cotas de autogobierno y con una
mayor cercanía a los problemas, a los recursos y a las
instituciones o gobiernos, tanto de las comunidades
autónomas como de los ayuntamientos.

En la legislatura autonómica pasada, Iniciativa per
Catalunya conjuntamente con Esquerra Republicana
presentaron propuestas legislativas para regular la coor-
dinación y una jefatura única entre todas las fuerzas de
orden público que actúan en Cataluña. Desde entonces
se ha hecho sin duda un largo, intenso e interesante
camino, tanto con el nuevo Gobierno de la Generalitat
como entre los diferentes grupos parlamentarios, que
en estos momentos tienen una opinión y una percep-
ción de la situación diferentes, lo cual hace posible que
hoy cuatro grupos parlamentarios, Partido Socialista de
Cataluña, Esquerra Republicana, Convergència i Unió,
Iniciativa per Catalunya-Verds y Esquerra Unida Alter-
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nativa, traigan conjuntamente, en representación del
Parlament de Cataluña, esta proposición de ley. Por
esta razón, no podemos entender otro resultado ni otro
escenario que no sea el de la aprobación de esta pro-
puesta.

Nuestro grupo parlamentario siempre ha defendido
y argumentado que no es prudente ni serio hacer dema-
gogia sobre la seguridad ciudadana, y que este es sin
duda uno de los problemas que preocupan más a la ciu-
dadanía. Por ello, estamos obligados a atenderlo con el
suficiente rigor y gran responsabilidad. Precisamente
por eso, añadimos siempre que hay muchos y variados
factores que afectan e influyen en la seguridad ciuda-
dana y en la percepción que de esa seguridad se tenga
en las diferentes comunidades, en los barrios y en los
pueblos. Del conjunto de factores que influyen en esa
seguridad, hoy nos vamos a referir exclusivamente a
uno de ellos, dado que la proposición se concreta en
este aspecto, y es en la necesidad de garantizar que
todas aquellas fuerzas de seguridad o de orden público
que actúen en una comunidad sean coordinadas de
manera eficaz y que la responsabilidad de todas ellas
quede definida, de manera clara y concisa, en la figura
del máximo responsable del Gobierno de esa comuni-
dad. La proposición, por tanto, pretende incrementar
las funciones de la Generalitat en relación con la coor-
dinación de todas las fuerzas de policía que operan en
Cataluña, así como que el presidente de la Generalitat
asuma la máxima autoridad en materia de seguridad
presidiendo el máximo órgano de coordinación, que es
la Junta de Seguridad.

Señorías, en Cataluña, según el Estatuto de Autono-
mía de 1979, deberíamos haber desarrollado y poten-
ciado de manera importante los llamados Mossos d’Es-
quadra como cuerpo de policía propio de la comunidad
autónoma. La realidad ha sido que durante más de vein-
te años no se apostó decididamente por esta competen-
cia por múltiples y variadas razones que no desarrolla-
ré por diferentes motivos, entre otros por la falta de
tiempo. En estos momentos, como ya se ha dicho en las
intervenciones de los parlamentarios anteriores, funda-
mentalmente del parlamentario Jaume Bosch, se está
produciendo el despliegue progresivo de los Mossos
d’Esquadra por todo el territorio catalán. Se ha desta-
cado también el importante retraso que existe en la
cobertura de las vacantes por parte del Estado, tanto a
nivel de policías nacionales como de guardias civiles;
no obstante, se continúa el proceso de cubrir vacantes
de Mossos d’Esquadra. Todo esto incrementa sin duda
la necesidad de una coordinación y jefatura única. No
es baladí, ni es un antojo autonomista, ni es un invento
nacionalista; es simple y sencillamente un acto de res-
ponsabilidad con la ciudadanía, es una propuesta de
mejora de la seguridad ciudadana y no es procedente
hablar de seguridad ciudadana en abstracto, sino que
debe concretarse y se debe actuar desde la realidad más
elemental.

El Gobierno quiere reformar la Ley Orgánica de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Lo sabemos. Nos
parece muy bien. Es muy positivo y necesario, pero eso
no invalida ni debería impedir dar pasos adelante en
propuestas tan coherentes y democráticas como ésta.
Con el vigente estatuto de autonomía es posible jurídi-
ca y políticamente que el presidente de la Generalitat
presida la Junta de Seguridad y son estas decisiones y
acuerdos como los de hoy los que demuestran que
avanzamos en la concepción del Estado de las autono-
mías. Apostamos por un desarrollo de esas competen-
cias y por una coordinación y planificación conjunta de
todos los cuerpos: Policía Nacional, Policía Local,
Guardia Civil y Mossos d’Esquadra. Apostamos tam-
bién por que la Junta de Seguridad sea un verdadero
órgano de coordinación presidido por la máxima auto-
ridad política de Cataluña, para garantizar así que no se
produzcan desigualdades territoriales en el despliegue
de las fuerzas de seguridad en las ratios policiales por
habitante, en los criterios de actuación básicos de segu-
ridad ciudadana. Es fundamental avanzar en la línea
que nos trae esta proposición, en pleno desarrollo de la
implantación en los territorios de los Mossos d’Esqua-
dra, coincidiendo además con el debate de la reforma
del estatut y con una necesidad de avanzar en la des-
centralización real y una mejora del autogobierno. Se
hace pues imprescindible la aprobación de esta propo-
sición de ley. Podríamos enumerar muchos indicadores
para valorar el funcionamiento democrático, eficiente,
descentralizado y eficaz de un país, muchos, pero uno
de ellos sería a través del análisis de las políticas de
seguridad, de su vertebración en el territorio, de la
coordinación y planificación de las mismas, superando
viejas maneras de entenderlas en función del color polí-
tico de quien gobierna. Nuestro grupo parlamentario
defendía esta propuesta en Cataluña en la legislatura
pasada y la defiende esta legislatura como muestra de
coherencia política. Hemos de superar, para una mejor
atención y resolución de los problemas de los ciudada-
nos y ciudadanas, la concepción centralista de los ser-
vicios y situarnos en una lógica de modelo de organiza-
ción territorial del Estado que ofrezca soluciones en la
proximidad con la máxima eficacia posible, una lógica
que apunta hacia ese concepto que ya empieza por
suerte a hacer mella en la ciudadanía, que es la idea de
la Administración única. Para ello se necesitan grandes
dosis de voluntad política a favor de la descentraliza-
ción y de la capacidad de autogobierno de las comuni-
dades autónomas. 

Señorías, la toma en consideración de esta proposi-
ción de ley es una cuestión de coherencia política y
estamos convencidos de que el Grupo Parlamentario
Socialista y el resto de grupos parlamentarios lo verán
también de esta manera.

Muchas gracias, señor presidente.
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El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
García.

Grupo Vasco, señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor
presidente.

Quiero saludar, en primer lugar, a los ilustres repre-
sentantes del Parlament de Catalunya, alguno de los
cuales me honro personalmente en conocer. Eso para
mí ya casi acredita la calidad de la proposición que aquí
se nos presenta. Le doy toda la razón al último intervi-
niente en relación con el escepticismo que manifestaba
sobre la suerte que suelen correr estas proposiciones.
Del Parlament de Catalunya han sido aceptadas dos que
han adquirido la condición de leyes, se han publicado o
han llegado al Boletín Oficial del Estado, y de los
demás parlamentos autonómicos ninguna. Es decir, hay
elementos objetivos y estadísticos que fundamentan el
escepticismo manifestado por el último interviniente.
No obstante, vamos a pugnar y vamos a trabajar para
que corra mejor suerte y a ver si este proceso estadísti-
ca o probabilísticamente complejo para los que repre-
sentamos intereses autonómicos, cambia de signo,
cambiamos el vector.

Señor presidente, vamos a apoyar la proposición
porque nos parece ajustada a los requerimientos del
ordenamiento jurídico. Parece ajustado además respe-
tar la voluntad del Parlamento autonómico catalán,
pero no sin manifestar ciertas dudas o ciertas reservas.
Tenemos menos interés en una proposición de estas
características y no terminamos de percibir el subvalor
desde la perspectiva de la profundización en el ámbito
del autogobierno. Es más, por decirles ya honestamen-
te a los representantes del Parlamento catalán, al
Gobierno vasco le resulta indiferente quien presida la
Junta de Seguridad cuyas funciones son meramente
funcionales, son funciones para resolver problemas de
ajuste, problemas o disfunciones entre policías y para
determinar o ir determinando algo que sí puede ser en
este momento importante para los Mossos d’Esquadra
que es el despliegue y el correspondiente repliegue de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. El sis-
tema vasco es diferente, entre otras cosas porque la
Policía vasca, la Ertzaintza, prevista en el artículo 17
del Estatuto de Autonomía de Gernika, es una institu-
ción de honda raíz foral, identificada como parte de los
derechos históricos constitucionalizados por la disposi-
ción adicional primera de la Constitución, que no es el
caso de los Mossos d’Esquadra. Quizá sea más intere-
sante o más relevante que la presidencia de la Junta de
Seguridad corresponda al president de la Generalitat,
pero yo les aseguro que esa presidencia es escasamente
relevante desde la perspectiva de las funciones a ejer-
cer. La alternancia en la presidencia de la Junta de
Seguridad de Euskadi no ha provocado ninguna disfun-
ción ni en materia de repliegue ni en materia de des-
pliegue ni en materia de los problemas funcionales que

entre las dos policías se han podido ir produciendo.
Además, con toda honestidad y para ser absolutamente
sincero —me dirijo a los representantes del Parlament
de Catalunya—, a mi grupo parlamentario —y se lo
voy a decir de forma perifrástica, pero seguramente lo
comprenderán con facilidad— no le interesa demasia-
do poner de relieve o hacer una apuesta de valor inten-
sa de la condición del lehendakari como máximo repre-
sentante de la Administración ordinaria del Estado en
Euskadi. Tenemos un interés o una sensibilidad en rela-
ción con esta segunda función institucional del lehen-
dakari que podríamos calificar de media-baja. El lehen-
dakari es el lehendakari; es el lehendakari de Euskadi y
el ordenamiento del bloque de constitucionalidad le
asigna complementariamente esta función de máximo
representante de la Administración ordinaria del Esta-
do en Euskadi y es una función que a mi grupo parla-
mentario y al partido que representa nunca le ha intere-
sado poner de relieve o hacer una puesta en común. De
ahí derivan ideológicamente las dudas en relación con
el componente de profundización en materia de autogo-
bierno que puede tener la circunstancia de quién sea la
persona que presida la Junta de Seguridad, cuyas fun-
ciones son de naturaleza funcional y no son funciones
de naturaleza competencial, que hagan referencia o que
vinculen a los títulos competenciales, en este caso en
materia de seguridad pública.

En todo caso, la voluntad del Parlamento catalán
para nosotros es el dato absolutamente relevante y úni-
camente relevante. Si el Parlament de Catalunya se ha
manifestado en esta posición, sabe que cuenta con
nuestra solidaridad sin ningún tipo de reservas; nues-
tros problemas políticos son los nuestros, los suyos son
los suyos y saben que tienen aquí un fiel colaborador,
aunque solo sea para cambiar esta nefasta tendencia de
sistemática desaprobación de todas las iniciativas legis-
lativas que devienen de los parlamentos autonómicos.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olabarría.
Esquerra Republicana de Cataluña. Señora Bonás,

adelante.

La señora BONÁS PAHISA: Señor presidente,
señorías, representantes del Parlament de Catalunya, la
seguridad ciudadana se ha convertido en una de las prin-
cipales inquietudes sociales. La seguridad ciudadana
constituye cada vez más un derecho fundamental que ha
de garantizarse y que de hecho está garantizado consti-
tucionalmente. Esto significa que todas las administra-
ciones están obligadas a prestar un servicio satisfacto-
rio, moderno y eficiente; significa que ha de tenerse en
cuenta a la ciudadanía, a los usuarios y usuarias; es la
ciudadanía la que debe estar en el centro de cualquier
sistema de seguridad pública. El Principat de Catalunya
ha tenido siempre evidentes deficiencias de los meca-
nismos de coordinación entre los diferentes cuerpos de
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seguridad actuantes y actualmente, mientras los Mossos
d’Esquadra, mientras la Policía de la Generalitat no está
totalmente desplegada en el territorio, las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado español tienen dificul-
tades, por decirlo suavemente, para mantener las dota-
ciones y, sobre todo, para mantenerlas motivadas a par-
tir de un repliegue táctico de sus efectivos, que es uno
de los elementos determinantes de la situación de dete-
rioro y degradación de la seguridad y del orden público,
junto con otros factores, como la aparición de nuevos
fenómenos delictivos, de la presencia en Cataluña de
nuevas realidades delictivas, de bandas organizadas y de
un cierto reflujo de la seguridad pública. 

Esquerra Republicana votará favorablemente la pro-
posición de ley que presenta el Parlament de Catalun-
ya, relativa a la reforma de la Ley Orgánica de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado del año 1986, tal y
como hizo nuestro grupo parlamentario en el Parlament
de Catalunya en febrero de 2003. Se propone la modifi-
cación de la Ley de 1986, que fue pactada entre el
Gobierno del Partido Socialista Obrero Español y Con-
vergència i Unió, concretamente entre Martín Toval y
Miquel Roca. Y votaremos a favor de la proposición
del ley del Parlament de Catalunya por las mismas
razones que expuso el portavoz de nuestro grupo parla-
mentario en el Parlament, señor Joan Ridau, que se
basaban por una parte en razones de eficacia, por otra
parte en razones de racionalidad del sistema policial
global y, sobre todo, por la voluntad de un mayor auto-
gobierno y, por tanto, de un mayor poder político. Esto
ya tiene precedente histórico en el caso de la Generali-
tat republicana cuando el president de la Generalitat
ostentaba la comandancia única de todas las fuerzas de
seguridad. El título que habilita ese traspaso que hoy se
demanda es indiscutible. El artículo 13 del estatut esta-
blece la facultad de la Generalitat de disponer de un
cuerpo policial propio, ya lo tiene, pero también de asu-
mir las competencias en materia de seguridad ciudada-
na y de mantenimiento de orden público, y esto hoy no
es así. El artículo 28 del estatut, y por tanto correlativa-
mente el artículo 150.2, permite la transferencia de
todas las facultades correspondientes en materia de
titularidad estatal que sean susceptibles de traspaso. La
sensación de inseguridad se ha doblado en los últimos
10 años. Hablamos de eficacia y de racionalidad. Hay
un elemento fundamental que incide en ello y es la falta
de efectivos policiales para cubrir las necesidades exis-
tentes hasta ahora y completar el despliegue operativo
en todo el territorio catalán, es decir, mientras los Mos-
sos d’Esquadra afrontan el control de tráfico y se con-
vierten poco a poco en la policía ordinaria integral en
el territorio. Y la transición mientras se produce el
repliegue de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y el progresivo despliegue de los Mossos d’Es-
quadra está teniendo muchos problemas. El problema
fundamental es el vacío de fuerzas, es la diferencia
negativa de presencia policial como consecuencia del

repliegue táctico de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado. Los Mossos d’Esquadra han de ser ope-
rativos en las comarcas pendientes del área metropoli-
tana de Barcelona o en el camp en Tarragona, pero
también en Cataluña hay una contención continuada de
los efectivos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado desde el inicio del despliegue de los Mossos
d’Esquadra. La diferencia histórica ha sido de un 31
por ciento. Es decir, en Cataluña ha habido histórica-
mente un 31 por ciento menos de efectivos que en el
resto del Estado español. El Parlamento catalán ha
reclamado llegar a la ratio del estándar europeo de 4,4
por ciento de policías por 1.000 habitantes. Finalmente
hay razones íntimamente vinculadas a la racionalidad
del sistema policial global y a la voluntad de un mayor
autogobierno del Principat de Catalunya.

En pleno debate actual, con la mejora del autogo-
bierno con la reforma del estatuto, creemos que es
indiscutible que las políticas de seguridad sean también
uno de los ejes vertebradores de toda la comunidad
nacional de Cataluña, además de ser un elemento indis-
cutible de cohesión social y de defensa de la conviven-
cia. Pero, sobre todo, un mayor autogobierno implica
eficacia y bienestar, y en materia de seguridad, tanto en
esa etapa de transición, como seguramente en el futuro,
cabe satisfacer las necesidades funcionales nacidas de
la transformación, esperamos, de las estructuras de un
Estado centralista a un Estado más coherente con el
actual modelo territorial que nos obliga aún más a
avanzar en la lógica de la descentralización con el hori-
zonte puesto en una Administración única para Catalu-
ña. Ahora bien, la solución no puede ser únicamente el
traspaso de la asunción de los cuerpos de seguridad del
Estado por parte de la Generalitat de Cataluña, que es
un objetivo que compartimos y votaremos en esta
Cámara. El Estado español ha de cumplir sus compro-
misos relativos a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado. Desde Esquerra Republicana reclamamos
la implantación de la Administración única de seguri-
dad en Cataluña, la definición de los instrumentos de
coordinación y de participación, así como el estableci-
miento de un sistema de autoridades, un sistema de
acceso conjunto a la información, materias que son
objeto de debate en la Ley de la seguridad pública de
Cataluña.

El traspaso de la comandancia única puede servir
evidentemente para la solución de algunos problemas y
es por ello, señor presidente, señores diputados y seño-
ras diputadas, que nuestro grupo parlamentario, Esque-
rra Republicana, votará favorablemente la iniciativa
presentada por el Parlament de Cataluña.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Bonás.

Convergència i Unió, señor Guinart.
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El señor GUINART SOLÁ: Señor presidente, seño-
rías, permítanme saludar cordialmente a la delegación
del Parlament de Catalunya y darles también la bienve-
nida a esta casa. Nos complace enormemente tener la
oportunidad de fijar posición ante una propuesta que
deriva del Parlament de Catalunya ante nuestro Parla-
mento, donde reside la soberanía del pueblo catalán y
de hacerlo, como no podía ser de otra manera, a favor
de la proposición de ley que se nos plantea.

Esta iniciativa legislativa, ya se ha dicho, parte de
una propuesta de resolución de Iniciativa per Catalunya
Verds —valga la redundancia— que se debatió en
febrero de 2003, hace ya más de dos años, dos años con
no pocos cambios en el escenario político, tanto en el
ámbito autonómico como estatal, juntamente con otras
iniciativas en materia de seguridad, de la que conviene
destacar la pretensión del Partido Socialista de Catalu-
ña de que el mando único en la autoridad exclusiva de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado correspon-
día a la Generalitat, propuesta que fue rechazada en su
momento —y más tarde volveré sobre esta cuestión—,
no siendo así en el caso de la propuesta referida a que
sea el presidente de la Generalitat o conseller o conse-
llera en quien delegue —se entiende normalmente el de
Interior—, quien presida de forma exclusiva y uniper-
sonalmente la Junta de Seguridad. Aquella proposición
tuvo el voto a favor de 120 sobre 135, y solo con 12
votos negativos del Partido Popular. Nuestro grupo
apoyó en su día, y hoy lógicamente ha ratificado su
posición con la intervención y argumentación de nues-
tra representante del Parlamento de Catalunya, doña
Núria de Gispert, y que en aras de la brevedad no voy a
repetir, porque valoró en su momento, y lo sigue
haciendo hoy, el significado de esa modificación de la
Ley Orgánica del Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en
su disposición final segunda, como un avance, como
una suma, como un ir complementando la asunción de
más competencias y funciones por parte de nuestra
comunidad autónoma, en este caso en materia de segu-
ridad, y así profundizar, ahondar más, consolidar más
nuestro autogobierno.

Estamos, efectivamente, frente a un proceso vivo,
dinámico, de desarrollo de nuestras competencias en
seguridad pública, que se visualiza y materializa con el
paulatino, constante, y deseado por todos, despliegue
de los Mossos d’Esquadra, y cada vez son más los terri-
torios y las ciudades, últimamente Barcelona, donde
los Mossos d’Esquadra actúan ya como policía ordina-
ria, policía integral, policía total, sustituyendo sin trau-
mas las clásicas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, Policía Nacional y Guardia Civil, con la nece-
saria coordinación con las policías locales sumando
entre los dos (mossos d’esquadra y policías locales) la
Policía de Cataluña, que tienen sus más y sus menos
con relación a esta coordinación con policías locales,
en este caso con la presidencia de los alcaldes de las
juntas locales de Seguridad, y que podría resultar ana-

lógicamente viable en el caso de la propuesta que hace
el Parlament de Catalunya con la presidencia uniperso-
nal del presidente de la Generalitat. En este contexto
evolutivo de proporcionalidad cada vez mayor de la
presencia de Mossos d’Esquadra con relación al resto
de fuerzas de seguridad tendente a la sustitución abso-
luta de aquéllas, excepto en aquellas materias reserva-
das al Estado, es lógico y necesario también evolucio-
nar en el organismo de coordinación entre todas las
fuerzas policiales, como es la Junta de Seguridad, y
pasar de una situación de codirección o copresidencia,
últimamente al conseller o consellera de Justicia e Inte-
rior, o al de Interior, y al secretario de Estado de Segu-
ridad, hacia una presidencia única, que además tiene
sus efectos positivos en la agilidad, oportunidad y efi-
cacia, encarnada en una sola persona la autoridad,
como es el presidente de la Generalitat, por otro lado
representante ordinario del Estado en la comunidad
autónoma, como se ha dicho, o consejero en quien
delegue.

Con relación al debate paralelo que antes he citado,
nuestro grupo se ratifica en la postura de no defender el
mando único de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de
Cataluña, más allá de por razones conceptuales de dife-
renciar el mando político con el mando jerárquico o
militar, que también, por la lógica que deriva de la pre-
tensión legítima de que en un plazo razonable, pero lo
más corto posible, se complete el despliegue total,
completo, de los Mossos d’Esquadra, con lo cual esta
cuestión decaería, dado que en este caso las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad de Cataluña sólo ejercerían com-
petencias reservadas hoy por hoy al Estado —fiscali-
dad, extranjería, litoral—, que son mínimas con rela-
ción a las de seguridad ciudadana, y con lo cual aquella
pretensión del mando único carecería de sentido, pues
habría muy pocas fuerzas residuales. Simplemente hay
que dar tiempo al tiempo y hacer el seguimiento opor-
tuno del calendario previsto para el despliegue de los
Mossos d’Esquadra.

Así pues, y finalizo, nuestro grupo va a votar positi-
vamente esta proposición de ley, sin dejar de pensar y
otear ese horizonte inmediato en el que, a través del
nuevo estatuto de Cataluña, puedan plantearse otras
modificaciones de calado más profundo en este ámbito
de la seguridad pública y formula la petición expresa al
resto de los grupos para que se pronuncien también en
el mismo sentido. No podría comprenderse y generaría
desconfianza en la ciudadanía que grupos que en su
momento votaron a favor en el Parlamento de Cataluña
ahora cambiaran el sentido de su voto, porque confir-
maría la advertencia de evitar hacer demagogia con el
tema de la seguridad, que ya han formulado los grupos
que me han precedido en el uso de la palabra, y confir-
maría también el oportunismo político utilizado por
algún grupo simplemente en beneficio partidista.

Muchas gracias, señor presidente, señorías. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Guinart.

Grupo Parlamentario Popular, señora Sánchez-
Camacho.

La señora SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ:
Muchas gracias, señor presidente.

Señoras y señores diputados, subo a esta tribuna para
presentar la posición del Grupo Parlamentario Popular
en la toma en consideración de la proposición de ley,
presentada por el Parlament de Cataluña, relativa a la
modificación del apartado 3, de la disposición final
segunda de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, pero antes querría agrade-
cer a los ilustres diputados del Parlament de Cataluña
que hoy nos acompañan su presencia y darles la bien-
venida en esta Cámara, que saben ustedes es de todos. 

Estamos tratando uno de los aspectos más importan-
tes de nuestro Estado de derecho, el de la garantía y
defensa de los derechos fundamentales de los ciudada-
nos, es decir, señores diputados, el de la seguridad
pública. Este debate debe contribuir a una mayor efica-
cia y eficiencia en la lucha contra la inseguridad ciuda-
dana, para que podamos conseguir entre todos una
sociedad más segura, una sociedad más libre, una
sociedad más convivencial. En el actual marco legal de
seguridad pública, todos ustedes conocen que es com-
petencia exclusiva del Estado, en virtud del artículo
149.1.29.ª, sin perjuicio de que se puedan crear policías
autonómicas, la competencia exclusiva de seguridad
pública. Además, cada estatuto de autonomía puede
regular su policía propia y puede establecerse según se
establezca en una ley orgánica. Esa ley orgánica fue
establecida en la 2/1986, que es la que hoy se pretende
modificar. Pero, a su vez, el artículo 13 del Estatuto de
Autonomía de Cataluña prevé la creación de una poli-
cía autonómica propia, la de los Mossos d’Esquadra,
así como en sus apartados 6 y 7 la creación de una junta
de seguridad paritaria formada por representantes del
Gobierno y por representantes de la Generalitat, y ade-
más se determinan también aspectos fundamentales de
la Policía autonómica, como son su estatuto, su regla-
mento, su reclutamiento, las dotaciones, etcétera. Ade-
más, la Ley autonómica de Mossos d´Escuadra y los
acuerdos posteriores de la Junta de Seguridad han ido
aumentando y determinando las competencias, las
capacidades y las funciones de seguridad pública y de
policía ordinaria e integral que asume el cuerpo poli-
cial de los Mossos d’Esquadra de Cataluña. Además,
señorías, ustedes recordarán que fue el Gobierno del
Partido Popular quien amplió esas competencias a tra-
vés del 150.2 de la Constitución española, transfiriendo
las competencias ejecutivas de tráfico y seguridad vial
en la Ley orgánica 6/1997. Ese, señorías, es nuestro
marco competencial, y en él las juntas de Seguridad,
según nuestro estatuto de autonomía, han sido un órga-
no paritario de colaboración copresidido en algún caso

por el Ministerio del Interior o por el secretario de
Estado de Seguridad y por el consejero o consejera de
Interior. Querría decirle, señoría, que en Cataluña han
funcionado correctamente y además han posibilitado el
despliegue de nuestra Policía autonómica. Querría
recordarles que en anteriores períodos del gobierno del
Partido Socialista Obrero Español estaba copresidida
por el delegado del Gobierno y nosotros aumentamos
el rango de esa copresidencia. ¿Por qué, entonces,
desde el Parlamento catalán se desea cambiar esa situa-
ción? Nuestro grupo parlamentario entiende que por
tres razones. Tres son las justificaciones que se aluden.
En primer lugar, por considerar que el president de la
Generalitat de Catalunya es el mando supremo porque
puede ostentar y ostenta la representación ordinaria. Y
también un tercer aspecto que no hemos mencionado,
que es la delegación de funciones del president de la
Generalitat al presidir la Junta de Seguridad en el con-
seller o consellera de la Generalitat de Catalunya.

Pues bien, señorías, mi grupo parlamentario consi-
dera lo siguiente. Al president de la Generalitat le
corresponde el mando supremo de la Policía autonómi-
ca y de la coordinación de las policías locales, pero
hemos de recordar que no hay un mando único en Cata-
luña, que el Grupo Parlamentario Popular no lo defien-
de y que, a diferencia de otros grupos políticos hoy aquí
representados, que en su momento sí lo hicieron, el
Partido Popular y el Grupo Parlamentario Popular van
a ser coherentes en la defensa del mismo modelo de
seguridad. El president de la Generalitat será el mando
supremo de los Mossos d’Esquadra, pero aquellas com-
petencias de seguridad pública, aquellas relativas de
carácter extracomunitario, supracomunitario, así como
otras funciones adicionales, como son puertos, fronte-
ras, inmigración ilegal, control de explosivos, control
de armas, terrorismo y demás funciones de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado en Cataluña, debe-
rían mantenerse y es aquí, señoras y señores diputados,
donde mi grupo parlamentario entiende que podría vul-
nerarse el Estatut de Autonomía de Cataluña, por lo
siguiente. El estatut establece que las juntas de Seguri-
dad deben tener carácter paritario, con igual represen-
tación del Gobierno y de la Generalitat. Mi grupo no
entiende por qué a través de la modificación de una ley
estatal, en este caso de la 2/1986, se pretende, legítima-
mente sin duda, que desde el Parlament de Catalunya
se modifique. El diputado del Partit dels Socialistes de
Catalunya lo ha hecho con cierta habilidad, que hoy
tenía una difícil posición en esta Cámara, muy difícil
posición, puesto que cabe recordar, ya que ninguno lo
ha hecho, que el Partit dels Socialistes de Catalunya
defendía esa posición, y es el ponente en esta postura, y
en cambio no sabemos qué será lo que votará el Partido
Socialista Obrero Español y con ellos los diputados del
Partit dels Socialistes de Catalunya. Esperemos cierta
coherencia en esa votación, pero seguro que nos ilus-
trará el diputado que la presente. Pues bien, como esta-
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mos en la reforma de la ponencia del estatut, entende-
mos que es ahí donde debería modificarse ese artículo
del Estatuto de Autonomía de Cataluña, ese aspecto 6 ó
7, y establecer o no esa copresidencia. Pero es que ade-
más, señores diputados, señoras diputadas, vamos más
allá. Se alude a la representación ordinaria del Estado
del presidente de la Generalitat de Catalunya. Lo decía
el señor Olabarría en el caso —además me alegra que
pueda escucharlo— del lehendakari en el País Vasco.
Decía que la representación ordinaria del Estado estaba
tasada a supuestos muy concretos, a supuestos específi-
cos. Pues bien, señor Olabarría, señoras y señores dipu-
tados, en Cataluña también y nos sorprende que se pre-
sente esta proposición, dado que el presidente de la
Generalitat ostenta la representación ordinaria del Esta-
do, pero, según la Ley 3/1982, del Parlament, President
y Consell Ejecutiu de la Generalitat, se enumeran clara,
taxativa y exhaustivamente las competencias del presi-
dente cuando actúa con representación ordinaria del
Estado y son las siguientes: promulgar leyes en Catalu-
ña en nombre del Rey, ordenar las publicaciones en el
Diari de la Generalitat de Catalunya y ordenar la publi-
cación en el mismo diario del nombramiento del presi-
dente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. No
se prevé en esta ley autonómica catalana la posibilidad
de presidir las juntas de Seguridad, con lo cual nos
encontramos ante el mismo supuesto. A buen seguro
que estas normas estarán siendo modificadas. Pero aún
hay más, y me refiero al tercer aspecto, el de la posible
delegación o no de las competencias cuando el presi-
dente de la Generalitat está actuando como representa-
ción ordinaria del Estado. Pues bien, la misma ley, la
Ley 3/1982, establece a su vez que esas competencias
son indelegables cuando se actúa como representación
ordinaria del Estado.

Por todo ello, señoras y señores diputados, sabemos
que se están modificando estas normativas y además lo
están haciendo desde el tripartito, fundamentalmente
porque fue la alusión, el argumento y defensa que hizo
el actual presidente Maragall para justificar que el con-
seller en cap en época de Convergència i Unió no tenía
competencias, puesto que eran indelegables en virtud
de la representación ordinaria, cosa que rápidamente
modificó cuando él mismo nombró un conseller en cap,
el señor Bargalló. Unas cosas se dicen en un momento
y otras cosas se dicen cuando después uno está gober-
nando. Por todo ello, señorías, tanto por razones com-
petenciales como por razones de un modelo de seguri-
dad propio, mi grupo parlamentario entiende que no
procede modificar la disposición final segunda, puesto
que incide en las competencias del Estatuto de Autono-
mía de Cataluña, que actualmente está en proceso de
ponencia y de reforma, en el que también está partici-
pando mi grupo. Y, permítame añadir, porque nuestro
grupo tiene una posición clara y firme respecto a la efi-
cacia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
y respecto al modelo de seguridad policial. Una posi-

ción, señorías, coherente, a diferencia del Partido
Socialista de Cataluña, que hablaba en su momento de
la necesidad de que el Gobierno de la Generalitat tenga
toda la autoridad en materia de seguridad y también
tenga toda la autoridad para mandar a todos los cuerpos
policiales. Es decir, señores diputados, el mando único.
Esto lo decía el diputado que defendió la resolución
que se debate hoy aquí, lo decía entonces. Seguro que
el Partido Socialista de Cataluña y el Partido Socialista
Obrero Español van a mantener hoy una misma posi-
ción. Es por eso que nosotros desde el Partido Popular
les decimos que sí tenemos coherencia siempre y en
todo momento, cuando gobernábamos y cuando deja-
mos de gobernar. Permítanme ustedes añadir que, para
seguir manteniendo este modelo de eficacia en el
modelo de seguridad policial, el Partido Popular no
desea ningún socavón, ningún hundimiento. Nuestro
sistema de seguridad no se lo merece; eso saben hacer-
lo otros mucho mejor. 

Muchas gracias, señoras y señores diputados.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
Sánchez Camacho.

Por el Grupo Socialista, señor Pedret.

El señor PEDRET I GRENZNER: Muchas gra-
cias, señor presidente. 

Señorías, ilustre señora diputada e ilustres señores
diputados del Parlamento de Cataluña, el Grupo Parla-
mentario Socialista ha defendido siempre en esta
Cámara —lo sigue haciendo y continuará haciéndolo—
la extraordinaria importancia política de las proposi-
ciones de ley que proceden de los parlamentos autóno-
mos. Hemos dicho en más de una ocasión —y me inte-
resa reiterarlo hoy— que este tipo de iniciativa
legislativa es especialmente adecuado para reflejar la
realidad plural, distinta políticamente, diversa, en que
se organiza nuestro Estado. Por ello, damos una enor-
me importancia a las proposiciones que llegan de los
parlamentos autónomos. En cambio, lo cierto es que es
necesaria una reflexión —estoy seguro de ello— res-
pecto al procedimiento, al íter procedimiental, por el
que llegan al momento de discusión en la Cámara. Por-
que estas proposiciones, señorías —como ustedes
saben, por eso estamos hoy debatiendo esto, a diferen-
cia de otras proposiciones como las que vienen, por
ejemplo, de la Cámara Alta—, están sometidas a la
toma en consideración obligatoria, al debate obligato-
rio sobre toma en consideración. Y la toma en conside-
ración es un debate político básicamente sobre la opor-
tunidad de la regulación. Sobre esta oportunidad de la
regulación, sobre su temporaneidad o no, es sobre lo
que vamos a hablar ahora porque es el núcleo esencial
del debate de la toma en consideración. Y hay que
decir, señorías, que esta proposición llega en un
momento escasamente oportuno. No por ninguna acti-
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vidad maliciosa de nadie, sino por la aplicación exacta,
matemática, de las reglas que nos llevan a discutirla
precisamente hoy, el 8 de marzo de 2005. Una proposi-
ción que tuvo su entrada en esta Cámara el día 25 de
junio de 2003, en la legislatura anterior, y que procede
de un debate y de una discusión realizada en el Parla-
mento de Cataluña en la legislatura anterior, en una
legislatura —interesa decirlo, porque tiene gran impor-
tancia para la conclusión a la que voy a llegar— en que
era absolutamente impensable —nadie de los que tenían
la posibilidad de hacerlo lo planteaba— la existencia
de un nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña. La
entonces mayoría en el Parlamento de Cataluña, ligada
con su pacto de legislatura eterno y bien amarrado con
el Partido Popular, mayoría en esta Cámara en aquella
legislatura, sabía que era absolutamente imposible, ni
se planteaba. Pero desde aquella legislatura hasta ahora
ha ocurrido alguna que otra cosa. Se agotó la legislatu-
ra, hubo elecciones en Cataluña y el pueblo decidió que
se cambiaba el Gobierno. El pueblo decidió el cambio
de legislatura, el cambio de mayoría y el cambio de
Gobierno en Cataluña. Y en la legislatura actual está en
trámite —la ponencia reunida de forma prácticamente
permanente— la reforma del Estatuto de Autonomía de
Cataluña, y esto es enormemente importante para el
tema que tratamos ahora. Pero es que además llegó a
esta Cámara, al Congreso de los Diputados, en la legis-
latura anterior. La legislatura se agotó, hubo elecciones
y el pueblo decidió el cambio de Gobierno, el cambio
de mayoría aquí. Y aquí existe ahora un gobierno que
lleva en su programa electoral la modificación global
de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado, que está en el programa electoral, que está
en el programa de gobierno, es decir, en el programa
expuesto por el presidente José Luis Rodríguez Zapate-
ro en el acto de investidura en esta Cámara, y que está
reforzado además en las declaraciones hechas por el
presidente Rodríguez Zapatero en la larga comparecen-
cia de 14 horas y media ante la Comisión del 11 de
Marzo. Estamos, por lo tanto, en una situación política
que es completamente distinta a aquella en que se apro-
bó la proposición en el Parlamento de Cataluña; una
situación en que era necesario intentar reformas parcia-
les porque no había posibilidad en absoluto de modifi-
car el estatuto de autonomía y no había posibilidad en
absoluto de modificar a fondo y crear un mando unifi-
cado de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do. Estamos en una situación radicalmente distinta. Por
eso, con estricta coherencia respecto a la necesidad
política de una iniciativa en un momento u otro, la acti-
tud, la decisión del Grupo Parlamentario Socialista es
distinta ahora. Porque ahora lo coherente, lo lógico, lo
adecuado, lo que sirve para proteger realmente la segu-
ridad de los ciudadanos es hacer la reforma global en el
Estatuto de Autonomía de Cataluña que defina nueva-
mente cuál es la función, los poderes, las atribuciones
del presidente de Cataluña y, en la reforma de la Ley

Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do, que defina los sistemas de coordinación, el sistema
de mando único de estas fuerzas en todos sus niveles:
en las juntas de Seguridad del Estado de las autonomí-
as municipales.

Esta situación, por tanto, radical, absolutamente dis-
tinta de la anterior nos lleva a considerar que no es el
momento oportuno para la toma en consideración de
esta proposición. Con ello, es cierto, no voy a ocultarlo
porque sería inútil, para eso están el «Diario de Sesio-
nes» y los registros de votaciones, cambiamos una tra-
dicional actitud de voto a favor de las proposiciones
que vienen de los parlamentos autónomos. ¿Implica
ello un cambio de nuestra consideración respecto a la
necesidad de este tipo de proposiciones, a su importan-
cia política, a su carácter extraordinariamente simbóli-
co y central en nuestro sistema? En absoluto. Se trata
única y exclusivamente de lo que corresponde en este
debate, es decir, de un juicio de oportunidad política, y
consideramos sinceramente que en el ámbito en que
nos encontramos esta proposición no es oportuna. Por-
que, además de todo lo dicho hasta ahora, hay que citar
un hecho absolutamente nuevo producido el lunes de la
semana pasada, el 28 de febrero de 2005, que es la pri-
mera reunión —cuando se podía hacer desde hace
mucho tiempo— que se ha producido en España de los
consejeros de Interior de todas las comunidades autó-
nomas con el ministro de Interior. En ella se acordó,
entre otras cosas —una fructífera reunión la del 28 de
febrero—, tomar en consideración la necesidad de la
coordinación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad y
de las autoridades políticas de seguridad. Estamos, por
tanto, en un momento en que se está produciendo 
—repito—, por un lado, la reforma completa del Esta-
tuto de Autonomía de Cataluña y, por otro, la reforma
completa de la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado y la coordinación política, más allá de la
regulación legal, de las juntas de Seguridad y de las
autoridades políticas en materia de seguridad.

Aparte de lo indicado, voy a hacer una referencia
realmente breve al contenido, porque creo que lo
importante es la cuestión del tiempo y la oportunidad.
El contenido de la proposición, señora y señores dipu-
tados del Parlamento de Cataluña, aunque sea un párra-
fo único para una disposición adicional, está claramen-
te distinguido en dos aspectos: el primero, el de la
posible delegación de la Presidencia en el consejero o
consejera que se ocupe de los asuntos de Interior, nos
parece de muy dudoso encaje en el esquema constitu-
cional autonómico, en el estatuto de autonomía y en la
importantísima Ley 3/1982, de 23 de marzo, del Parla-
mento, el presidente y el Consejo Ejecutivo de la Gene-
ralitat, que en su artículo 64 establece cuáles son las
facultades delegables del presidente, y, desde luego,
entre ellas no están las contenidas en el artículo 61, que
son las referentes a la alta representación del Estado; el
segundo, claramente diferenciado, aunque en el mismo
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párrafo, es el que atribuye la presidencia de la junta al
presidente de la Generalitat. Nosotros creemos que
todo lo que produzca como efecto poner más en evi-
dencia el carácter contenido en el artículo 36.2 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña y el artículo 152.1
de la Constitución española, que atribuye al presidente
de la Generalitat el carácter de representante ordinario
del Estado en la comunidad, es oportuno, es oportuno
porque supone la incardinación del sistema conjunto
del Estado de las autonomías en un ente que es el Esta-
do. Por ello, creemos que hay que tratarlo en el conjun-
to de las modificaciones globales de la Ley de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado que próximamente
va a llegar a esta Cámara.

Señorías, como creo que se desprende del contenido
de mi discurso, el Grupo Parlamentario Socialista va a
votar en contra de la toma en consideración por las
razones de oportunidad indicadas con anterioridad.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pedret.

JURAMENTO O PROMESA DE ACATAMIENTO
DE LA CONSTITUCIÓN POR NUEVOS SEÑO-
RES DIPUTADOS.

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder al jura-
mento o promesa de acatamiento de la Constitución por
nuevos señores diputados.

Conforme al artículo 20.1.3 del Reglamento, se pro-
cede al llamamiento de los siguientes diputados procla-
mados electos por la Junta Electoral Central, para que
presten juramento o promesa de acatamiento de la
Constitución: don Guillermo Mariscal Anaya, en susti-
tución de doña María del Carmen Castellano Rodrí-
guez, ¿juráis o prometéis acatar la Constitución?

El señor MARISCAL ANAYA: Sí, juro. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Doña Patricia del Pozo
Fernández, en sustitución de doña María Dolores
Rodríguez López, ¿juráis o prometéis acatar la Consti-
tución?

La señora DEL POZO FERNÁNDEZ: Sí, juro.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Don Guillermo Mariscal
Anaya y doña Patricia del Pozo Fernández han adquiri-
do la condición plena de diputados. Enhorabuena.
(Aplausos.)

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS.
(VOTACIÓN.)

— DEL PARLAMENTO DE CATALUÑA, DE
MODIFICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN
FINAL SEGUNDA DE LA LEY ORGÁNICA
2/1986, DE 13 DE MARZO, DE FUERZAS Y
CUERPOS DE SEGURIDAD (ORGÁNICA).
(Número de expediente 125/000007.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la
votación de la toma en consideración de proposiciones
de ley de comunidades autónomas. Proposición de ley
del Parlamento de Cataluña, de modificación de la dis-
posición final segunda de la Ley Orgánica 2/1986, de
13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 308; a favor, 37; en contra, 269; abs-
tenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Ha sido rechazada la toma
en consideración de la proposición de ley.

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), REGULADORA
DEL TRATAMIENTO DE LA DEUDA EXTER-
NA. (Número de expediente 122/000019.)

El señor PRESIDENTE: Toma en consideración de
proposiciones de ley. Del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió), reguladora del tratamiento de la
deuda externa.

Tiene la palabra el señor Campuzano.

El señor CAMPUZANO I CANADÈS: Gracias,
señor presidente.

Subo a la tribuna en nombre del Grupo de Con-
vergència i Unió para defender la proposición de ley
reguladora del tratamiento de la deuda externa, y lo
hago recordando las palabras de Nelson Mandela pro-
nunciadas el 8 de febrero de este mismo año en Lon-
dres, en la última reunión del G-7, donde afirmaba que
superar la pobreza no es un acto de caridad, es un acto
de justicia. Esto afirmaba Nelson Mandela en esa reu-
nión de las principales potencias económicas del
mundo, reclamando entre cosas una activa política de
reducción, conversión o condonación de la deuda exter-
na de los países empobrecidos.

El 4 de marzo, Intermón Oxfam, en España, nos
recordaba que los países más pobres siguen pagando
100 millones de dólares cada día a sus acreedores, cifra
muy superior de la que disponen para invertir en servi-
cios sociales básicos como salud y educación. En su
conjunto —continuaba afirmando Intermón Oxfam—
los países más pobres desembolsaron 39.000 millones
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de dólares en 2002 en concepto de devolución de deuda
y solo recibieron 17.000 millones en forma de ayuda
no reembolsable. Retornaron en deuda 39.000 millones
de dólares y recibieron en ayuda no reembolsable
17.000 millones de dólares. 

En octubre de 2004, el secretario general de la Orga-
nización de Estados Iberoamericanos, don Francisco
Piñón, nos recordaba que en América Latina el servicio
de la deuda supera el gasto en educación en al menos
12 países de los 23 que conforman la comunidad ibero-
americana y en 13 lo gastado en sanidad, y en seis de
ellos la suma de sanidad y educación es inferior al pago
de la deuda. Hoy hay un amplio consenso internacional
sobre la necesidad de que una política orientada a la
erradicación de la pobreza necesita también una políti-
ca de alivio de la deuda externa. Cuando en 1996, en
Colonia, los países más ricos pusieron en marcha la
conocida iniciativa CIPI, en sus siglas en inglés; cuan-
do en todas las discusiones del G-7 y en las últimas reu-
niones de Davos la cuestión de la pobreza y la deuda
externa se plantean; cuando el Gobierno Blair ha deci-
dido en esta legislatura centrar buena parte de su dis-
curso en materia de política internacional en esa ges-
tión de la deuda externa de los países pobres; cuando
en marzo de 2002, en Monterrey, la comunidad inter-
nacional acordó lo que se conoce como el consenso de
Monterrey, como ese acuerdo de fondo de la comuni-
dad internacional para financiar la ayuda al desarrollo,
se destacaba ese papel de la gestión de la deuda externa
como instrumento básico de esta política.

Se afirma en el documento suscrito por la Comuni-
dad internacional en marzo de 2002 que el alivio de la
deuda externa podría ser un factor crítico para liberar
recursos, que podrían entonces encauzarse hacia activi-
dades que promovieran un crecimiento y un desarrollo
sostenible, e invitaba a los Estados a que se adoptaran
medidas a este respecto en los planos nacional e inter-
nacional, e incluso, cuando corresponda, medidas para
la cancelación de la deuda y disposiciones de otra índo-
le. El documento de Monterrey terminaba diciendo en
ese apartado: Alentamos a los países donantes a que
tomen medidas para asegurarse que los recursos que
suministren para el alivio de la deuda no menoscaben
los de la ayuda oficial al desarrollo destinados a los paí-
ses pobres.

Señorías, presentamos esta iniciativa en este contex-
to, en el consenso internacional a desarrollar políticas
en este ámbito; consenso que, además, poco o mucho
los grupos de la Cámara podemos compartir, quienes
hoy están en el Gobierno y quienes hoy están en la opo-
sición, porque quienes hoy están en el Gobierno cuan-
do estaban en la oposición reclamaban esa política de
gestión de la deuda externa, y quienes hoy están en la
oposición, en el año 1996 y en boca del vicepresidente
Rato, enunciaron principios en este ámbito que com-
partimos, incluso entre los años 1996 y 2000 se desa-
rrollaron políticas interesantes en este ámbito. Enten-

demos que existe un margen de consenso para alcanzar
una política compartida de gestión de la deuda externa
orientada a la erradicación de la pobreza.

La proposición de ley que Convergència i Unió pre-
senta a la toma en consideración de la Cámara constitu-
ye un texto relativamente corto —nueve artículos y una
serie de disposiciones adicionales, derogatorias y tran-
sitorias— que fundamentalmente pretende establecer
los principios y la determinación de los instrumentos
para articular esta política de condonación de la deuda
externa, principios orientados bajo la óptica de la trans-
parencia, de la coordinación administrativa y del
fomento de la participación de la sociedad civil, enten-
diendo precisamente que el tratamiento de la deuda
externa debe de ser considerado como uno de los ins-
trumentos preferentes de la cooperación financiera
española, que el objetivo preferente de cualquier medi-
da de tratamiento de la deuda externa debe de funda-
mentarse en la promoción de medidas reales y efectivas
de reducción de la pobreza en los países excedentarios
de las mismas y que, además, los países incluidos en
esta política de tratamiento de la deuda externa deberán
comprometerse de forma expresa a avanzar en la demo-
cratización del país, a respetar los derechos humanos, a
percibir el bienestar y el pleno desarrollo social y
humano en sus pueblos y a la conservación del medio-
ambiente. Además marca como prioridad geográfica de
estas actuaciones los países origen de los flujos migra-
torios. Hace tres semanas tuve el honor de estar en
Ecuador, invitado por Cáritas Española, conociendo el
macroproyecto que esta organización desarrolla en ese
país y donde se están desarrollando interesantísimas
propuestas de combinación de las políticas de gestión
de la deuda externa en relación con la existencia de
esos flujos migratorios. Es una proposición de ley que
enmarca la política española de deuda externa en el
marco de las políticas multilaterales, tanto en el seno
del Banco Mundial como en el seno del Club de París,
como en el seno del Club de Londres, pero que reclama
también un compromiso efectivo de España en el ámbi-
to de la gestión de la deuda bilateral. Estos días, preci-
samente, el primer ministro Blair, en sus reivindicacio-
nes en el ámbito del G-7 y en sus propuestas a la
Comunidad internacional, está anunciando políticas
bilaterales de reducción, de conversión o de condona-
ción de la deuda externa de los países empobrecidos.
Es bueno recordar una respuesta parlamentaria al señor
Saura a finales de la pasada legislatura, el 15 de diciem-
bre de 2003, en la que el Gobierno reconocía que la
condonación bilateral de la deuda es la menos utiliza-
da, pero se afirmaba que es posible efectuar dicha con-
donación, dicha conversión de la deuda bilateral en lo
que hace referencia a los créditos que se derivan de los
fondos de ayuda al desarrollo. Si hacemos hoy un repa-
so de países pobres como Bangladesh, Bolivia, Burki-
na Faso, Cabo Verde, Yibuti, Chad o Sudán, observa-
mos que el cien por cien de la deuda que tienen
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contraída con España se deriva del Fondo de Ayuda al
Desarrollo, es deuda sobre la que España, en el marco
de la comunidad internacional, tiene margen efectivo
para la condonación bilateral. No es necesario un
acuerdo en el Club de París ni en el Banco Mundial;
España puede articular esa política específica de ges-
tión de la deuda externa, teniendo en cuenta que el cien
por cien de la deuda de estos países pobres se deriva de
los Fondos de Ayuda al Desarrollo. 

La iniciativa que planteamos, que enmarcamos en
esta cooperación multilateral, exige también el desarro-
llo de iniciativas políticas propias que sobre la base del
consenso internacional es posible realizar y reclama la
articulación de un instrumento presupuestario específi-
co como es la creación de un fondo de tratamiento de la
deuda externa. Esta iniciativa no es nueva, Convergèn-
cia i Unió la ha planteado en anteriores ocasiones en
los debates presupuestarios correspondientes y ha
encontrado también el apoyo de quien hoy conforma la
mayoría gubernamental. Se trata de crear un instrumen-
to presupuestario que nos permita saber a un año vista
cuál es la previsión del compromiso del Gobierno en
esa reducción de la deuda externa de los países pobres,
así como de mecanismos que permitan introducir coor-
dinación con el conjunto de la política exterior españo-
la y específicamente con la política de cooperación al
desarrollo, situando a la Comisión Interministerial de
Cooperación Internacional como el órgano de coordi-
nación de los diversos departamentos para impulsar
esta política, además de introducir mecanismos de
transparencia fundamentales en este ámbito. En la dis-
posición adicional primera establecemos que el
Gobierno, dentro de los treinta días siguientes al inicio
de cada ejercicio presupuestario, remitirá a la Comi-
sión de Cooperación Internacional para el Desarrollo y
a la Comisión de Economía y Hacienda del Congreso
de los Diputados cuantos datos sean necesarios para
determinar con exactitud la cifra total de la deuda
externa española, su naturaleza, composición y los paí-
ses que resulten deudores del Estado español. Al
mismo tiempo, se mandata en la disposición adicional
segunda la necesidad de remitir al Consejo de Coope-
ración y a la comisión interterritorial los informes rela-
tivos a la deuda FAD y a la deuda CESCE. 

Esta proposición de ley pretende establecer princi-
pios para los que se debe desarrollar una política, ins-
trumentos presupuestarios para dar coherencia a esta
política e instrumentos de participación y transparencia
para que esta sea una política compartida por el con-
junto del Gobierno, por el conjunto de la Cámara y por
el conjunto de la sociedad civil. Estamos ofreciendo a
la Cámara un texto que, por un lado, permite abordar
en el marco de la correspondiente ponencia parlamen-
taria una discusión a fondo sobre el sentido de la políti-
ca de gestión de la deuda externa, debate pendiente en
esta Cámara, y no solo en esta Cámara, que sirva al
Gobierno para articular en términos democráticos una

política de gestión de la deuda externa que sea compar-
tida por una amplia mayoría, quizás por unanimidad de
los grupos de la Cámara y también por los grupos
sociales implicados en esta cuestión, porque, señorías,
en el origen de esta iniciativa de Convergència i Unió
está la campaña del Jubileo 2000, promovida por Cári-
tas, Manos Unidas, Justicia y Paz y la Confer, que a
principios del año 2001 ó 2002 pusieron en manos de
todos los grupos parlamentarios una proposición de ley
reguladora de la deuda externa. Sobre la base de ese
texto promovido por las organizaciones sociales vincu-
ladas a la Iglesia, nuestro grupo efectuó en su momento
el correspondiente trabajo para articular esta propuesta
que responde también a un mandato que se expresó en
marzo del año 2000 con motivo de la consulta popular
ciudadana promovida por la Rcade, Red Ciudadana por
la Abolición de la Deuda Externa, que en nuestro país,
Cataluña, obtuvo una amplísima participación, más de
medio millón de ciudadanos catalanes que en marzo de
2000, aprovechando las elecciones generales, votaron
también para que hubiese una política de gestión de la
deuda externa. Ese consenso internacional al que hací-
amos referencia, esa evidencia de que hoy la deuda es
una losa para el desarrollo de los países más empobre-
cidos, también va acompañada de un clamor de la
sociedad civil en el Estado español que nos exige a
todos una política activa, ambiciosa, potente y compro-
metida de erradicación de la pobreza, una política que
vaya más allá de los compromisos que se expresan y
aquello que se termina realizando. Por ejemplo, en los
datos que está manejando el Observatorio de la deuda
en la globalización de Barcelona se nos recuerda que el
Gobierno español ha anunciado reducciones de deuda
de alrededor de 70 millones de dólares y ha efectuado
pagos de efectivo de alrededor de 15 millones de dóla-
res. Los discursos de los gobiernos en este ámbito son
unos, las realidades de las cancelaciones efectivas son
otras. Nelson Mandela recordó en esa reunión de Lon-
dres de febrero de este año que la pobreza es obra de
los hombres y que, por tanto, está en manos de los seres
humanos tomar las medidas para erradicarla. La deuda
externa de los países pobres es el resultado de decisio-
nes tomadas también por los gobiernos de España en
los últimos 20 años, a través de los instrumentos corres-
pondientes, que han terminado empobreciendo a esos
países que deben destinar más dinero al pago al servi-
cio de la deuda que a garantizar la educación básica de
los niños y de las niñas o garantizar el pleno acceso a la
salud de todos los ciudadanos. 

Un compromiso ético, a fondo, en la necesidad de
superar la pobreza exige la toma en consideración de
esta proposición de ley, especialmente —y termino,
señor presidente— en este año 2005 en el que la comu-
nidad internacional debe hacer balance en septiembre
del avance hacia la definición de los objetivos de desa-
rrollo del milenio; balance que va a ser negativo, ya que
estamos lejos de alcanzar los objetivos marcados en el
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año 2000 para erradicar la pobreza en el mundo porque
nos ha faltado voluntad política. Mi grupo espera que
hoy todos tengamos la voluntad política necesaria para
tomar en consideración esta proposición de ley e ini-
ciar el debate parlamentario correspondiente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Campuzano.
¿Algún grupo parlamentario desea ejercer su dere-

cho de turno en contra? (Pausa.)
Pasamos al turno de fijación de posiciones. En pri-

mer lugar, por el Grupo Parlamentario Mixto tiene la
palabra la señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señor
presidente.

Señorías, señor Campuzano, tomo la palabra para
posicionarme respecto de esta proposición de ley en un
sentido favorable, porque nosotros entendemos que si
admitimos a trámite esta propuesta que presenta Con-
vergència i Unió tendremos la oportunidad de discutir
a fondo una serie de cuestiones que a todos los grupos
políticos nos preocupan y que tenemos interés en tratar
en relación con los países subdesarrollados o los países
que denominamos del Tercer Mundo, concretamente
con su deuda externa. El señor Campuzano daba en la
defensa de la propuesta una serie de informaciones y
hablaba incluso de la diferencia que había entre el gasto
de sanidad y educación de estos países y lo que tienen
que amortizar de la deuda externa. Esto hace perfecta-
mente entendible una frase de Rigoberta Menchú, Pre-
mio Nobel de la Paz, cuando nos decía a los que vivi-
mos en el mundo que se entiende desarrollado, el
primer mundo —no sé si se le puede llamar así—, que
por favor dejáramos de ayudarles, que no teníamos que
echarles una mano sino que simplemente les quitára-
mos de encima la mano que les estaba ahogando. Si nos
paramos a pensar no solamente en cómo se incrementa
la deuda externa de estos países, sino en las razones por
las que se forma la deuda externa de estos países, llega-
mos a la conclusión de Rigoberta Menchú, porque
muchas de las acciones que se dice que son ayudas a
esos países subdesarrollados son realmente una forma
de atenazarlos y de no dejarlos desarrollarse. Evidente-
mente, aquellos que ostentan el poder político tienen la
fundamental responsabilidad, pero también es cierto
que las personas de esos países son las que en definiti-
va sufren las consecuencias de esta política. Cuestiones
como la deuda externa, las ayudas al Tercer Mundo o
los problemas de la pobreza no se pueden resolver sola-
mente con soluciones paliativas como puede ser ésta 
—con la que nosotros en principio estamos de acuer-
do—, sino que requerirían un debate mucho más pro-
fundo porque tienen que ver con una redistribución de
la riqueza, y ésta no se hace con políticas simplemente
de apoyo o solidarias sino con políticas responsables
de distribución y por tanto de equilibrio del planeta, de

tal manera que no existan estas diferencias que se dan
entre los países del Norte y del Sur.

En aras de profundizar en este debate y de conseguir
una ley en el Estado español que desde la responsabili-
dad que a los españoles les corresponde pueda amino-
rar la deuda externa de estos países, incluso que el
apoyo del Estado español no sirva para agravar las
necesidades que tienen estos países sino para mejorar
la situación y facilitar su desarrollo, vamos a apoyar
esta iniciativa. Sería conveniente que todos y todas
estuviéramos por la labor de tomar en consideración
esta proposición de ley porque podríamos sacar adelan-
te una legislación que efectivamente pudiera ser intere-
sante para el compromiso del Estado español con estos
países.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Fernán-
dez.

Coalición Canaria, señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Anuncio que en Coalición Canaria no nos vamos a
sustraer a la ola de adhesiones que va a favorecer la
toma en consideración de esta iniciativa que nos trae el
Grupo Parlamentario Catalán de Convergència i Unió
como proposición de ley. Señor presidente, en relación
con esta facilidad de admitir a trámite proposiciones de
ley, los grupos minoritarios haremos todo el esfuerzo
que nos permita nuestra especial dedicación para afron-
tar el estudio, debate y presentación de enmiendas a
todas estas iniciativas que están llegando como propo-
siciones de ley, con el mejor deseo de que no se pro-
duzca en la Cámara un overbooking de iniciativas legis-
lativas y, por otro lado, un colapso de determinadas
comisiones, porque es prácticamente inalcanzable
entrar, por ejemplo, en materias tan importantes como
las que hoy vienen aquí. Nosotros nos vamos a fijar en
el fondo, en las buenas intenciones. Aquí se trata de
regular la deuda externa de terceros países y vamos a
dar una especie de señal de ser buenos y muníficos,
como decía el famoso artículo de la Constitución de las
Cortes de Cádiz. Pensar que todos los países que tienen
deuda externa se van a comportar dentro de unos pará-
metros de control y de medidas es estar cerca de la uto-
pía; pues bien, legislemos también sobre la utopía.

Este proyecto que hoy llega aquí, aun siendo acepta-
do por la Cámara, va a obligar a un análisis muy pro-
fundo, con las enmiendas correspondientes, de las
garantías con que tiene que regularse la deuda externa.
Aquí se plantean, señor presidente, cuestiones que nos
van a obligar a trabajar y a meditar mucho en coopera-
ción con el Gobierno de España pero también con los
organismos internacionales, con el Banco Europeo, con
los organismos de la Unión Europea, porque ¿qué esta-
mos utilizando para estas operaciones comerciales? El
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euro, el dólar o el yen. Vamos a saber dónde nos esta-
mos metiendo con una condonación de la deuda como
la que aquí se contempla. El artículo quinto, que no
tiene desperdicio, dice en su apartado 1 que existirá la
obligación legal de una política de gestión de la deuda
de cancelación o de conversión de la misma. Y esto con
unos fondos que van a salir de lo que se crea en los
artículos sexto y séptimo: el Fondo español de trata-
miento de la deuda externa. ¿Qué armonía hay que
tener o no con el Banco Mundial o el Fondo Monetario
Internacional? Porque si hay un organismo que en este
momento trata de ordenar y disciplinar a los países con
deuda externa, no solamente del Tercer Mundo o países
en vías de desarrollo, porque Argentina no es un país
en vías de desarrollo y ya estamos viendo lo que pasa
con su deuda externa, los créditos de los que tiene res-
ponder obtenidos en su día del Fondo Monetario Inter-
nacional, ¿qué decimos entonces de todos esos países
que ni siquiera se pueden enumerar aquí? Sólo se hace
una referencia a los países en vías de desarrollo.
¿Cuántos son: 25, 40? ¿Cuál es el alcance de la deuda
externa a que puede comprometerse el Gobierno espa-
ñol simultáneamente con la deuda que pueden contraer
con organismos financieros internacionales como es el
caso del Fondo Monetario Internacional? En el aparta-
do 2 del artículo quinto se dice lo siguiente: En cual-
quier caso, los países beneficiarios (que son los que
están en vías de crecimiento, los pobres) deberán com-
prometerse con anterioridad a que se haga efectiva la
condonación a destinar las cantidades condonadas a
fines sociales de desarrollo y reducción de la pobreza
en los términos previstos en el artículo tercero de la
presente ley. Estamos de acuerdo con el fondo moral,
pero esta es una cuestión operativa que va a ser objeto
de enmiendas y de reservas del Gobierno para tener
estas garantías. El señor presidente de la Cámara, don
Manuel Marín, tiene experiencia en la Unión Europea
con estos países del Tercer Mundo en las ayudas exte-
riores y sabe de la dificultad de obtener garantías de
que una condonación de deuda se dedique a fines socia-
les de desarrollo en estos países, donde muchas veces
ni siquiera existe la garantía de la continuidad de los
gobiernos que han firmado el crédito correspondiente o
la obtención de los mismos. Los que tengan que traba-
jar en el debate por vía de enmiendas, en ponencia y en
Comisión, de esta iniciativa van a tener que dedicar
bastantes horas de trabajo y sobre todo de responsabili-
dad, porque digo que participamos del bien común de
la idea que se trata de defender aquí, pero no de la ope-
ratividad de la misma y de los compromisos para el era-
rio público; erario público español porque se dice que
este fondo se va a nutrir de los Presupuestos Generales
del Estado, es decir, de los impuestos de todos los ciu-
dadanos españoles, y supongo que de todas las comu-
nidades autónomas, sea cual sea el régimen económico
y fiscal que tengan, las de Canarias, Navarra, País

Vasco o cualquier otra que tenga regímenes específicos
en los fondos de obtención de impuestos. 

Nuestro voto, como digo, señor presidente, no quie-
re ser ajeno a una voluntad generalista de la Cámara y
hechas estas advertencias termino con mi intervención.

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones.
Señor Herrera, Izquierda Verde. 

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

La proposición de ley que nos plantea hoy Con-
vergència i Unió viene en un buen momento —empie-
zo como acababa el señor Campuzano—, ya que viene
a las puertas de valorar si se está cumpliendo con los
objetivos del milenio, si realmente se está luchando de
forma efectiva contra la pobreza; y viene además des-
pués del Plan director de cooperación 2005-2008 que
sin lugar a dudas ha sido bueno, distinto de lo que se
hacía hasta ahora, un plan fruto del diálogo, del trabajo
con el sector, en que había dos grandes déficit: la falta
de previsión presupuestaria y la necesidad de una revi-
sión a fondo de la gestión de la deuda y del control
sobre cómo se genera la misma. Nuestro grupo intentó
paliar el primero de esos déficit —el señor Campuzano
lo sabe— mediante una resolución que presentamos en
Comisión que fijaba una previsión presupuestaria, un
calendario que de forma aproximada nos llevase al
compromiso del Gobierno español de destinar a AOD
el 0,5 por ciento del presupuesto.

Hoy esta proposición de ley obedece y da respuesta
a otra necesidad. Hoy existe la necesidad de gestionar
la deuda, gestión que precisamente en los últimos años
no podemos decir que haya sido eficaz ni transparente
ni participativa ni dialogada. La gestión de la deuda de
los últimos años precisamente se ha distinguido por
tener características contrarias a estos elementos y, por
tanto, es más necesario que nunca establecer mecanis-
mos para su control. Entendemos que el control puede
hacer que la gestión sea planificada, coherente y que
esté plenamente integrada en los criterios de la ayuda
oficial al desarrollo. Se trata, tal y como demanda la
Coordinadora española de ONG o como demanda la
Federación catalana de ONG para el desarrollo, de que
haya una evaluación técnica y política para lo necesita-
mos mecanismos, y esta proposición de ley puede ser-
vir precisamente como instrumento. Es cierto que en
materia de deuda siempre ha habido muy buenos dis-
cursos, pero también es cierto que cuando un gobierno
u otro ha llegado al poder la práctica habitual en la ges-
tión de la deuda ha sido precisamente opacidad y nula
transparencia. Por todo ello nuestro grupo va a votar a
favor. Todo lo que sean instrumentos de transparencia y
de control son una buena noticia. 

Pese a ello, y reconociendo por tanto las virtudes de
la proposición de ley, quisiera introducir algunos ele-
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mentos que en caso de ser aprobada mi grupo quisiera
plantear. Por tanto, nuestro sí no es incondicional sino
que va a estar sujeto a diferentes enmiendas que vamos
a plantear a esta proposición de ley. En primer lugar, se
habla mucho de la reconversión de la deuda pero no de
su generación, y el Observatorio de la deuda en Catalu-
ña —el señor Campuzano lo conoce— ha hecho esta
mención. Lo cierto es que hoy es importante también
hablar de la generación porque es igual o más perjudi-
cial, si cabe, que la misma deuda. Segundo elemento:
podríamos introducir el concepto de deuda ilegítima,
que no es un concepto vago, que es un concepto que
puede tener una gran trascendencia jurídica y que
supondría, sin duda, la reconversión de determinadas
deudas adquiridas de forma peculiar por gobiernos
escasamente democráticos. Esto significaría la existen-
cia de auditorías públicas integrales. Tercer elemento:
tenemos dudas ante el llamado Fondo español para el
tratamiento de la deuda. Esta es una propuesta que
viene de antiguo, pero en torno a la misma hoy no exis-
te unanimidad; y no existe unanimidad porque SS.SS.
deberían saber que puede caerse en la tentación de que
este Fondo español para el tratamiento de la deuda se
haga computándose a fondos procedentes de la ayuda
oficial al desarrollo y precisamente lo que necesitamos
es que la gestión de la deuda, en este caso el Fondo para
el tratamiento de la deuda, no se compute como ayuda
oficial al desarrollo y que haya otros mecanismos de
control sobre el fondo.

Es bueno, sin duda alguna, que la Comisión Intermi-
nisterial de Cooperación Internacional sea el marco de
control, pero nuestro grupo cree que hoy, entendiendo
la deuda como algo que va mucho más allá de la ayuda
oficial al desarrollo de la política de cooperación, debe-
ría ser objeto de control por parte de esta Cámara, de
una comisión parlamentaria que hiciese el seguimiento,
que consiguiese que se supervisase la deuda existente,
la generación de deuda con una auditoría, con cancela-
ción, con conversión, si es necesario, que tuviésemos
un marco donde el Parlamento decidiese, donde la
sociedad civil participase y donde el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, el Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio y el de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción estuviesen supeditados a estas decisiones. El señor
Campuzano planteaba —no lo voy a hacer yo— que en
una respuesta al señor Saura se hacía mención precisa-
mente a las cantidades importantes de deuda proceden-
te de créditos FAD. Y ese va a ser objeto de la ponencia
y de las enmiendas que planteamos. Aquí tenemos
grandes oportunidades y un largo camino que recorrer,
ya que entiende nuestro grupo parlamentario que es
precisamente en la deuda FAD donde se puede hacer
un control que hasta este momento no ha existido del
Gobierno español y un control por parte del Congreso
y por parte de la sociedad civil.

Termino diciendo que nuestro grupo va a votar por
coherencia porque entiende los mecanismos que pue-

den hacer un mundo más justo y la gestión y el control
de la deuda. El hecho de que la deuda se dé, se recon-
vierta, se genere no en función de criterios exclusiva-
mente comerciales sino también en función de otros
criterios para nuestro grupo es una prioridad. Y lo hace-
mos igual que lo hacíamos —se lo quiero transmitir al
portavoz de Convergència i Unió— cuando presenta-
mos la proposición de ley para la creación de la tasa
Tobin; y lo hacemos igual que lo hacíamos cuando en
el presupuesto de este año nuestro grupo parlamentario
presentó enmiendas que conseguían un incremento sus-
tancial de la ayuda oficial al desarrollo; y lo hacemos
igual que hoy vamos a plantear una proposición no de
ley para hablar del derecho de voto de los inmigrantes
que tiene que ver precisamente con un mundo más
justo, porque difícilmente podemos hablar de un equili-
brio planetario si hoy derechos tan básicos como éste
no se reconocen en nuestra casa. ¿Qué quiero decir con
ello? Que nuestro Grupo va a votar que sí en coheren-
cia con lo que hemos hecho, de acuerdo con lo que
defendemos y, por último, reconociendo una tarea
ingente y formidable de decenas de miles de personas
que se han volcado desde hace muchos años a favor de
la condonación de la deuda. Esta es una propuesta en la
que muchos grupos hemos trabajado y que en este caso
concreto viene de la mano del Grupo de Convergència i
Unió, pero es una propuesta que obedece a un sentido
mayoritario en la sociedad española, en la sociedad
catalana, en el conjunto de la sociedad civil, una postu-
ra que está a favor de la condonación de la deuda exter-
na. Lo que significó hace cinco años la consulta por la
devolución de la deuda externa, que movilizó en Cata-
luña a más de medio millón de personas, fue un man-
dato. Lo que nuestro grupo parlamentario pretende y
quiere, y lo dice con la autoridad de haber dado apoyo
al Gobierno pero también con la autoridad ahora de
exigírselo, es que precisamente el mandato de hace
cinco años hoy sea realidad. Nosotros vamos a decir lo
mismo apoyando al Gobierno o no apoyándolo. Vamos
a plantear esa exigencia para que la deuda se dé, se
genere, se reconvierta a partir de criterios distintos a la
política comercial.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrera.
Grupo Parlamentario Vasco PNV, señor Esteban.

El señor ESTEBAN BRAVO: (Comienza su inter-
vención en euskera.)

El señor PRESIDENTE: Señor Esteban, le llamo al
orden por primera vez.

El señor ESTEBAN BRAVO: (Continúa su inter-
vención en euskera.)

El señor PRESIDENTE: Señor Esteban, le llamo al
orden por segunda vez.
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El señor ESTEBAN BRAVO: Pasamos a la lengua
del imperio.

El señor PRESIDENTE: Señor Esteban, compren-
da que el presidente no puede una semana y otra sema-
na admitir este tipo de desafíos. (Un señor diputado
pronuncia palabras que no se perciben.) Este es el
Congreso de los Diputados y lamento que usted, señor
Esteban, se haya incorporado a la práctica de los desa-
fíos, lo lamento profundamente.

Continúe tal y como debe usted continuar. Lo lamen-
to profundamente. 

El señor ESTEBAN BRAVO: Señor presidente,
lamento que se lo tome usted como un desafío, que en
absoluto lo ha querido ser. Tanto yo como mi grupo nos
hemos portado con lealtad con usted. Esto es algo que
he venido haciendo sin ningún tipo de problema en
todas mis intervenciones ante la Cámara y, por tanto,
con total naturalidad lo he vuelto a hacer hoy y lo
seguiré haciendo. Usted me ha llamado al orden en dos
ocasiones, y ahora estoy hablando en castellano. Usted
ha aplicado el Reglamento y yo he hecho lo que entien-
do también que debo hacer. Como usted ha cumplido
con su deber, yo cumplo con el mío. Prosigo.

El señor PRESIDENTE: Señor Esteban, se lo
ruego, no es a usted a quien le compete o no establecer
cómo se interpreta el Reglamento, esa es una tarea
exclusiva de la Presidencia de la Cámara. (Aplausos.)

En consecuencia, habiéndose tomado las decisiones
que son públicas y notorias, estimo que usted ha desa-
fiado abierta y deliberadamente a la Presidencia. Lo
hago constar en acta, simplemente.

Continúe.

El señor ESTEBAN BRAVO: Hágalo constar en
acta, señor presidente, pero entiendo personalmente
que en absoluto es así, y tampoco creo que esto sea un
colegio y tanto el presidente puede expresar sus opinio-
nes como también cualquiera de los diputados.

Entro en el tema en cuestión. Es indudable que la
deuda pública es un problema estructural muy impor-
tante para los países pobres y para los países en vías
de desarrollo. De los datos del propio PNUD pode-
mos colegir que a principios de este milenio el servi-
cio de deuda de nueve países, esto es, el pago que
hacen de amortizaciones e intereses, superó el gasto
anual de salud y educación que hacían esos mismos
países en sus territorios; 29 países tuvieron un servi-
cio de deuda más alto que el gasto anual de salud pro-
pio, de los cuales 23 en el África subsahariana; y hay
países, como Tanzania, por ejemplo, en el que la aten-
ción primaria de salud fue nueve veces inferior al
pago de servicio de deudas, o cuatro veces inferior al
de educación primaria.

La deuda bilateral del Estado a finales del 2004 se
estima en cerca de 10.000 millones de euros, de los

cuales el 52 por ciento procede de fallidos de Cesce,
fallidos de pagos que luego cubrió Cesce, y el 48 por
ciento de la deuda FAD que en los últimos mandatos
gubernamentales ha ido in crescendo. Ello supone el
1,2 por ciento del PIB español de 2004, y el 65 por
ciento del presupuesto de Defensa del año 2004.

La deuda privada es algo superior a la bilateral como
consecuencia de los créditos indicados, los residuos
bancarios procedentes de fallidos Cesce, o las opera-
ciones de conversión de deuda SWAP.

A finales de 2003 la deuda hacia España era de 82
países deudores, de los cuales 24 son países empobre-
cidos y altamente endeudados (PEAE), siendo su deuda
un 22 por ciento del total, el 0,3 por ciento del PIB
del 2003. España es el quinto acreedor europeo de paí-
ses empobrecidos y altamente endeudados. Sin embar-
go, los grandes deudores que tiene España son países
como Argelia, Rusia o China, y un grupo de diez países
que no entrarían en esta categoría de los PEAE. Es evi-
dente que la deuda a nivel mundial crece desde hace 20
años. Por un lado, por el aumento de los intereses y,
por otro, por la necesidad de los países de pedir nuevos
créditos para cubrir el pago de la deuda que tienen que
realizar. El servicio de deuda no ha hecho sino aumen-
tar, de la cual casi la mitad son intereses. En 1998,
según el PNUD, el pago de la deuda del sur fue curio-
samente siete veces superior a lo que aportó el norte en
AOD, en ayuda al desarrollo, lo cual no deja de llamar
poderosamente la atención. 

Al apoyar esta proposición de ley del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), estamos en
consonancia con el acuerdo del Parlamento vasco de
octubre de 1999, en el que se aprobó solicitar al
Gobierno del Estado la condonación de deuda de paí-
ses pobres altamente endeudados, vinculando dicha
condonación en inversiones en desarrollo humano, así
como instar al Gobierno del Estado a adoptar una polí-
tica más activa en los foros multilaterales donde se
deciden las reestructuraciones de la deuda bilateral y
comercial. Asimismo, entendemos que va en conso-
nancia con la proposición aprobada acerca del plan
director en el seno de la Comisión de Cooperación
Internacional, iniciativa de nuestro grupo firmada con-
juntamente con el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), en la que se decía que el Gobierno
se comprometería a trabajar de manera multilateral, a
fin de encontrar mecanismos de arbitraje o similares,
de manera que no se nacionalice automáticamente la
deuda de impagos entre exportadores e importadores
privados. 

Es evidente que es un tema que preocupa en la
Cámara y en la Comisión. Nos parece que la iniciativa
HIPC está bien. Tuvo que ser retocada por el G-7 en
Colonia en 1999, pero se puede ir más allá, se debería
ir más allá. Si nuestros datos no son erróneos, España
aún no ha desembolsado cantidad alguna al fondo
general de la iniciativa. Sólo para un fondo específico
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para Bolivia. Por otra parte, parece evidente que los 42
países susceptibles de ser elegidos, no están evolucio-
nando suficientemente en el reajuste estructural —muy
duro— de su economía solicitado por la iniciativa men-
cionada. Por lo tanto, el nivel práctico de la iniciativa
está siendo puesto en cuestión. 

Decía desde el Gobierno la secretaria de Estado en
sus comparecencias y, como hemos visto también, a
través de las iniciativas de los grupos, que es necesaria
una acción multilateral conjunta en el seno de la Unión
Europea en el tema de la deuda pública. Y nosotros no
vamos a ser quienes lo neguemos. Es evidente que hay
que trabajar en ello. Nuestra propuesta de resolución,
aprobada en la Comisión de Cooperación, iba en ese
sentido. Es necesario trabajar en los ámbitos y en los
organismos internacionales para tratar este problema
en concreto. Pero no tenemos por qué limitarnos solo a
ello. Existen algunos aspectos que el Estado podría
encauzar perfectamente y llevarlos adelante. Por ejem-
plo, hay un grupo de países (72) que no son los mayo-
res deudores con España, que tienen el 40 por ciento de
la deuda, de los cuales 24 son esos países PAE, que
están en una situación de gran pobreza y de alto endeu-
damiento. Pues bien, entre esos diez países deudores de
España, hay seis que están dentro de los diez países con
menor índice de desarrollo humano del planeta. Por el
montante de sus deudas, significaría un esfuerzo eco-
nómico poco importante en términos relativos, para que
el Estado pudiera trabajar en el ámbito de la condona-
ción y de la transformación de esa deuda. Además, el
Estado puede hacer cosas sin comprometer futuros
acuerdos en el ámbito internacional. Por parte del
Gobierno se ha mostrado voluntad para que se puedan
hacer cosas también de manera unilateral. 

Hablaba el ministro en su comparecencia ante la
Comisión de Cooperación de reevaluación de la deuda.
¿Por qué no va a poder hacerse esta reevaluación en el
marco de una ley? Ello también es compatible con las
condiciones, por llamarlo de alguna manera, o con los
puntos que subrayó la secretaria de Estado al hablar de
la deuda externa. Por una parte, hablaba de ese trabajo
en los organismos internacionales, pero luego hablaba
de que había que estudiar de forma pormenorizada,
país por país, la situación concreta de deuda, lo que se
puede hacer perfectamente a través de los mecanismos
que podría habilitar esta iniciativa. Y por otra parte
hablaba también la secretaria de Estado de que sería
muy interesante recoger los estudios que están hacien-
do los institutos y la sociedad civil, que en estos días
están presentando trabajos muy interesantes sobre la
deuda. Evidentemente, en el trámite parlamentario de
esta proposición de ley sería muy interesante poder
recabar todos esos estudios a través de una serie de
comparecencias para, a partir de las mismas, utilizar el
período de enmiendas correspondiente y elaborar una
ley que verdaderamente afronte sin dar la espalda ni
rechazar otras vías y otros mecanismos multilaterales,

pero que se pueda trabajar también desde el propio
Estado para ayudar a acabar con esta lacra terrible para
muchos países en la vía del subdesarrollo.

Muchas gracias, aunque se rompan todos los papeles.

El señor PRESIDENTE: Por Esquerra Republica-
na, tiene la palabra el señor Ramón.

El señor RAMÓN TORRES: Señor presidente,
señoras y señores diputados, la campaña deuda exter-
na, deuda eterna llevada a cabo por la sociedad civil y
las organizaciones de solidaridad y cooperación consi-
guió cerca de un millón de firmas para que el Gobierno
iniciara una campaña de cancelación de la deuda; sin
embargo, el Gobierno del Partido Popular solo canceló
alrededor del 1 por ciento de ésta. De hecho, el
año 2000, año de importantes movilizaciones por la
condonación de la deuda externa, el cobro de los servi-
cios de la deuda y las amortizaciones de capital princi-
pal de los créditos más sus intereses, fue siete veces
superior a la cancelación que se hizo de ésta. En este
sentido, las estadísticas muestran que durante el perío-
do 1996-2002 el Gobierno español recaudó en concep-
to de servicios de deuda 4.400 millones de euros, que
suponen prácticamente la mitad del total del dinero que
aportaron todas las administraciones públicas del Esta-
do en concepto de ayuda oficial al desarrollo. Esta esta-
dística, además, implica que por cada euro cancelado
en pro de la condonación de la deuda se cobraron cinco
por servicios de deuda. Pero hay más. Desde el
año 1996 a 2002 el número de países deudores del
Estado español aumentó de 73 a 82, suponiendo un
monto global de deuda de 11.500 millones, equivalente
al 1,7 por ciento del PIB español. Veinticuatro de estos
países están en grupos de los países más empobrecidos
y altamente endeudados y seis de ellos se encuentran
entre los 10 países del planeta con menor índice de
desarrollo humano. Al amparo de estas cifras, parece
que una verdadera ayuda a los países más empobreci-
dos y al desarrollo de sus poblaciones pasa por aliviar o
erradicar la deuda, de manera que puedan dedicar ese
dinero a objetivos como la erradicación de la pobreza y
la atención a las necesidades básicas de sus poblacio-
nes. Es, pues, necesario que los gobiernos ricos se
impliquen en el control del dinero fruto de las revisio-
nes o cancelaciones de deuda que deben ser finalistas.
Por ejemplo, para seis de cada siete países pobres alta-
mente endeudados de África el pago del servicio de la
deuda representa más de la suma total del dinero nece-
sario para aliviar las situaciones de mortalidad infantil,
enfermedad, analfabetismo y malnutrición. Si invirtie-
ran ese dinero en desarrollo humano, 3 millones de
niños podrían superar los 5 años de edad y se evitarían
un millón de casos de malnutrición, según datos del
informe sobre el desarrollo humano de 1997. 

Más allá de la cancelación de la deuda, también hace
falta erradicar las causas que la provocan, que la perpe-
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túan y que la aumentan. En este sentido, es necesario
revisar la política española con respecto a los dos
mecanismos que mayor deuda generan, que son la
Compañía Española de Seguros de Crédito a la Expor-
tación y los créditos del Fondo de Ayuda al Desarrollo.
De hecho, la política de gestión de la deuda está subor-
dinada a los intereses empresariales españoles más que
a objetivos solidarios, como la erradicación de la
pobreza o el desarrollo de los países empobrecidos,
que además suponen compromisos adquiridos interna-
cionalmente por parte del Gobierno español. Al eva-
luar la política de cooperación, el Comité de Ayuda al
Desarrollo de la OCDE insta al Gobierno español a
estudiar cómo reforzar los vínculos entre sus operacio-
nes de conservación de deuda y las estrategias de
reducción de la pobreza en los países beneficiarios.
Este es, sin duda, uno de los principales objetivos que
debe cumplir esta ley. 

Otro de los objetivos esenciales debe ser la reduc-
ción de las causas que provocan la deuda. En este senti-
do, hace falta señalar que las causas de la deuda tienen
un doble origen: el primero, estructural, provocado por
la injusta relación económica por la que los países más
pobres están obligados a vender sus productos más
baratos, mientras cobran los productos de fuera mucho
más caros —lo que en un contexto internacional de
libre mercado significa que la deuda, lejos de reducir-
se, cada vez se amplía mas— y el segundo, es coyuntu-
ral, relacionado básicamente con la gestión de los cré-
ditos que hicieran en un pasado los gobiernos corruptos
y tiranos, como los de Marcos, Somoza, Suharto, el
propio Hassan II de Marruecos y, más actualmente con
ocasión de la ayuda llegada después del huracán Mitch,
de Arnold Alemán, caso este último en el que el
Gobierno español tiene su parte de responsabilidad. La
mala gestión llevada a cabo por gobiernos corruptos,
sin ningún control por parte de los países ricos, ha
hecho que lo que en un principio fueran créditos blan-
dos para favorecer el desarrollo de los pueblos, hoy
sean créditos duros que los empobrecen mucho más.
Porque los países que no pueden pagar sus créditos
piden otros, que lo único que consiguen es aumentar la
deuda y sus intereses, a la vez que ahogan a las pobla-
ciones más débiles.

En este sentido, la ley deberá hacer referencia espe-
cífica a la deuda provocada por los créditos FAD, que
teóricamente contabilizan como ayuda oficial al desa-
rrollo del Gobierno español. El endeudamiento y el
empobrecimiento creciente supone una espiral de mise-
ria de la cual es difícil salir. Las deudas aumentan y
para pagarlas se realizan recortes sociales, de conse-
cuencias nefastas para la población más pobre, y se
venden empresas públicas a los países extranjeros,
como es el caso de Aerolíneas Argentinas, comprada
por Iberia, que reduce los ingresos estatales. Estas polí-
ticas, avaladas por las instituciones financieras interna-
cionales que están dirigidas por los países más ricos,

suponen recortes en los derechos básicos de la pobla-
ción y en la cobertura de sus necesidades. A la vista de
los índices de analfabetismo, de malnutrición e incluso
de muerte es necesario y urgente revisar esta situación. 

Por todo ello, votaremos a favor, se lo avanzo ya esta
tarde, de la toma en consideración de esta proposición
de ley. Avanzamos que introduciremos las enmiendas
necesarias al articulado en la dirección argumentada en
el presente discurso. Intentaremos, mediante enmien-
das, incorporar todo lo que hemos escuchado esta tarde
aquí, para que esta iniciativa acabe de una vez por todas
con la deuda externa, que agrava muy mucho el empo-
brecimiento de los países más desfavorecidos.

Me gustaría acabar mi intervención con unas pala-
bras de Guaicaipuro Cuatemoc en las que decía que
también yo puedo reclamar pagos, también puedo
reclamar intereses. Consta en el Archivo de Indias.
Papel sobre papel, recibo sobre recibo, firma sobre
firma. Que solamente entre el año 1503 y 1680 llega-
ron a Sanlúcar de Barrameda 185.000 kilos de oro y 16
millones de kilos de plata, que proveían de América. Y
se preguntaba: ¿Saqueo? ¿Explotación? ¿Genocidio? Y
se respondía: No. Esos 185.000 kilos de oro y 16 millo-
nes de kilos de plata deben ser considerados como el
primero de los varios préstamos amigables de América
para el desarrollo de Europa. De lo contrario, sería pre-
suponer crímenes de guerra, lo que daría derecho no
solo a exigir su devolución inmediata, sino indemniza-
ciones por daños y perjuicios.

Muchas gracias y buenas tardes.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Ramón.

Señor Robles, por el Grupo Popular.

El señor ROBLES OROZCO: Señor presidente,
señorías, el sobreendeudamiento externo es uno de los
obstáculos que limitan normalmente el crecimiento
económico y el desarrollo sostenido de buen número
de los países en vías de desarrollo. La deuda externa
tiene implicaciones de todo tipo, pero fundamental-
mente financieras, y efectos muy negativos en el desa-
rrollo de la población, en el medio ambiente, de los paí-
ses endeudados. A lo largo de los años ochenta y
comienzos de los noventa los mecanismos puestos en
marcha para hacer frente al problema permitieron equi-
librar balanzas de pago de algunos de los países euro-
peos. Sin embargo, no han supuesto una solución defi-
nitiva al problema. En el año 1996 se lanzó otra
iniciativa para el alivio de la deuda de los países más
pobres, de los altamente endeudados, que fue lo que se
llamó la iniciativa HIPC, durante la cumbre del G-7,
reunida en Halifax. Su principal novedad fue la impli-
cación por primera vez de todos los países acreedores,
los bilaterales y los multilaterales. En el marco de esta
iniciativa, la condonación de la deuda se ofrece a paí-
ses que tengan ratios insostenibles de deuda y que se

CONGRESO 8 DE MARZO DE 2005.—NÚM. 73

3497

atengan a condiciones exigidas por las instituciones
financieras multilaterales. La iniciativa planteada no
alcanzó los resultados esperados. De hecho, solamente
unos cuantos países, cuatro en concreto, que fueron
Bolivia, Guayana, Mozambique y Uganda, fueron los
que realmente se pudieron beneficiar de esta iniciativa.

Como fruto de la creciente preocupación, se lanzó la
segunda iniciativa llamada iniciativa HIPC reforzada, o
HIPC 2, que pretende mejorar el alivio de forma más
rápida, más amplia y cumplir unos criterios que hasta
ese momento no se daban, como era fundamentalmente
que tras la aprobación de un programa estratégico para
la reducción de la pobreza hubiera criterios de sosteni-
bilidad de la deuda que implicaran un mayor alivio de
esta deuda, una condonación, que podría llegar hasta el
90 por ciento de la deuda comercial, o bien que se
pudieran alcanzar umbrales de sostenibilidad, como los
países potencialmente beneficiarios.

En la actualidad, el Fondo Monetario Internacional
contempla una lista de 32 potenciales países que pue-
den ser susceptibles de esta iniciativa HIPC reforzada.
Esos 32 países, en el momento en que sean considera-
dos por la iniciativa HIPC para una condonación, pue-
den llegar a condonar el 90 por ciento, y si fuera nece-
sario más, de la deuda comercial y una condonación
total de la deuda derivada de la ayuda oficial al desa-
rrollo, en ambos casos, claro está, con fecha anterior al
corte.

De acuerdo con los últimos datos oficiales de los que
disponemos, la posición acreedora de España frente al
exterior es de aproximadamente 2 billones de dólares,
pero la deuda comercial española, precisamente con
esos países altamente endeudados, representa el 12 por
ciento del total de la deuda. Estos años atrás, señorías,
España ha impulsado de una forma muy especial la ini-
ciativa HIPC reforzada en el seno de Unión Europea,
propiciando la apertura de un debate serio y riguroso,
que configure definitivamente el contexto y el alcance
de la propuesta y evitando acciones unilaterales de con-
donación que produzcan efectos indeseados en los paí-
ses altamente endeudados. Hasta la fecha, España,
como miembro del Club de París, ha condonado deuda
a varios países, como Mozambique, Mauritania y
Uganda, con cargo a esta iniciativa. La condonación
del 90 por ciento de la deuda comercial anterior a la
fecha de corte de los países potencialmente HIPC se ha
estimado que supondría para España en torno a los 647
millones de dólares y que la condonación del cien por
cien de esta deuda FAD anterior a la fecha de corte
supondría otros 125 millones de dólares. Adicional-
mente, España ha condonado también deuda con Ango-
la y con Uganda, y ha buscado soluciones, como saben
muy bien SS.SS., a países como Honduras, Guatemala
o Nicaragua.

España ha aportado 70 millones de dólares al fondo
fiduciario del Banco Mundial para reducir la deuda de
los países HIPC iberoamericanos con los IFM y otros

43 millones de dólares, a través de la utilización de los
remanentes del Fondo Europeo de Desarrollo, para ali-
vio de los países ACP, África, Caribe y Pacífico. Tam-
bién se ha organizado una contribución española al
Fondo Monetario para aliviar la deuda de los países
HIPC. La gran deuda de los países pobres con España
se generó, señorías, antes del año 1994. Para ponerles
un ejemplo, entre el año 1989 y el año 1995 se genera-
ron 2.457 millones de dólares en deuda con estos paí-
ses. Fue a partir del año 1996 cuando empezó a dismi-
nuir la deuda con los países pobres por dos razones: en
primer lugar, porque a partir del año 1996 comenzó una
política de conversión y cancelación de deuda y, en
segundo lugar, porque el peso de los FAD en relación
con la AOD pasó del 50 por ciento, como era antes del
año 1996, al 11 por ciento después del año 1996. Por
ambas razones, el peso de la deuda se empezó a alige-
rar precisamente a partir del año 1996. Por ponerles
otro ejemplo, en los últimos tres años se condonó
deuda por un importe de 49.330 millones, mientras que
entre los años 1993 y 1995 solamente fue de 16.983
millones, es decir, la condonación de deuda, señorías,
aumentó un 190 por ciento. Si analizamos el periodo
que va desde el año 1989 hasta la actualidad, veremos
que del total de la deuda condonada el 80 por ciento de
la misma lo ha sido precisamente desde el año 1996.
Pero, señorías, la condonación de deuda supone en
definitiva la transformación de obligaciones financieras
en donaciones no elegidas y puede tener sin lugar a
dudas efectos perversos sobre el país deudor afectado
al hipotecar su capacidad de nuevo endeudamiento.

La deuda se ha generado por préstamos para proyec-
tos definidos por el país endeudado, ya sea en condi-
ciones concesionales o en condiciones de mercado ase-
guradas por el Estado del país acreedor. En la medida
en que los operadores económicos perciban que estos
préstamos son sistemática o periódicamente condona-
dos, será difícil que el país deudor vuelva a obtener
financiación en los mercados de capitales. La condona-
ción indiscriminada puede suponer la condenación del
país afectado a ser dependiente en el futuro de las dona-
ciones, lo que sin duda es perjudicial y contradictorio
con un modelo de desarrollo compartido y sostenible.
Por ello, el alivio de la carga financiera debe hacerse de
forma que no ponga en peligro la futura capacidad de
endeudamiento de los países.

La gestión de la deuda externa en el contexto de la
cooperación al desarrollo debe estar inspirada en el
principio de la corresponsabilidad del país deudor
sobre su propio desarrollo. Se le pueden otorgar medi-
das de alivio cuando ello sirve para sanear su situación
financiera, bien porque le permite ajustar sus necesida-
des financieras a su capacidad real o bien porque los
recursos que se liberan se utilizan para desarrollar su
sector productivo, como es el caso de la conversión de
deuda en inversiones o de las reducciones que incluyen
elementos de condicionalidad directamente relaciona-
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dos con los esfuerzos que el país se compromete a
hacer para combatir su propia pobreza. España ha
negociado programas con diversos países: con Costa
Rica, para proyectos medioambientales; con Perú, para
proyectos en la lucha contra la droga; con Bolivia, para
proyectos de desarrollo en infraestructuras; y con Nica-
ragua, Honduras, El Salvador y República Dominica-
na, para proyectos vinculados con la reconstrucción
después de los huracanes Mitch y George.

Por todo lo expuesto, señorías, en coherencia con las
acciones desarrolladas en la etapa de Gobierno del Par-
tido Popular y puesto que creemos que las políticas de
cancelación o de conversión de deuda son un instru-
mento extraordinariamente válido dentro de las políti-
cas de ayuda al desarrollo, valoramos muy positiva-
mente la proposición de ley reguladora del tratamiento
de la deuda externa, del Grupo Parlamentario Catalán.
Anuncio que, aun discrepando de parte del contenido
de esta proposición de ley, vamos a apoyar su toma en
consideración para que sea oportunidad de debate y de
aportación de enmiendas y permita avanzar hacia una
regulación más adecuada de la deuda externa. Como
han dicho los portavoces de otros grupos parlamenta-
rios, damos un sí a la tramitación del proyecto de ley,
pero no un sí incondicional; es un sí abierto a que,
durante el período legislativo en curso, podamos apor-
tar nuestros puntos de vista, al tiempo que esperamos
también nuestro enriquecimiento.

Es evidente que hay puntos delicados. La creación
de un fondo de tratamiento de la deuda externa, por
ejemplo, es una cuestión extraordinariamente compli-
cada, que requerirá un análisis muy detallado. Hay
otros temas que también necesitan un análisis detenido,
como es la competencia de los diferentes organismos y
departamentos de la Administración implicados en este
asunto. Por supuesto, lo mismo ocurre con las suficien-
tes garantías de los países afectados, es decir el con-
cepto de corresponsabilidad. En todo caso, como he
dicho hace un momento, nos parece que la iniciativa es
positiva, y anunciamos que, en el caso de que sea toma-
da en consideración, presentaremos en el trámite
correspondiente las oportunas enmiendas.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias a usted,
señor Robles.

Finalmente, por el Grupo Parlamentario Socialista,
tiene la palabra el señor Madina.

El señor MADINA MUÑOZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, intervengo en el debate de toma en consi-
deración de esta proposición de ley que presenta el
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió)
con el título de reguladora del tratamiento de la deuda
externa. 

Hemos estudiado profundamente, señor Campuza-
no, la propuesta que hoy presenta usted en nombre de
su grupo y los antecedentes de la misma en esta Cáma-
ra, y comprobamos con gran sorpresa que, a pesar de
los cambios que, entre 2002 y 2005, han acaecido en
el ámbito internacional en cuanto a la deuda, y a pesar
de los grandes avances que desde el cambio de Gobier-
no han tenido lugar en cuanto al tratamiento de la
deuda externa contraída con España, la propuesta es la
misma que presentó su grupo en abril de 2002. Así,
teniendo en cuenta la situación actual de la coopera-
ción internacional, creemos que la propuesta es un
tanto anacrónica.

El portavoz de Convergència i Unió coincidirá con-
migo seguramente en que el mismo texto, pasados casi
tres años, no recoge los cambios profundos que se han
sucedido durante este período en el ámbito internacio-
nal, ni guarda coherencia con ellos. Tras la lectura de
la proposición de ley, me queda la percepción de que
también ignora los nuevos desafíos y planteamientos
que han surgido entre 2002 y 2005. Son nuevos ele-
mentos a los que S.S. sabe que el Gobierno quiere
hacer frente para diseñar una política de tratamiento
de la deuda acorde con la situación actual, y no con la
situación de 2002. 

En ese sentido, hay un elemento que quiero señalar
al principio de mi intervención, que para nosotros es
fundamental, señor Campuzano, y que no mencionó
usted en 2002 ni tampoco figura hoy; lo ha citado en su
intervención pero no así en la iniciativa que presenta
para el debate y toma en consideración por parte de los
grupos parlamentarios en esta Cámara. Me refiero a la
cumbre de Monterrey, celebrada entre el 18 y el 22 de
marzo de 2002, donde se diseña la columna vertebral
del camino a recorrer en materia de consecución de los
objetivos del Milenio y de la que nada dice usted en el
articulado de la proposición de ley que presenta. Nues-
tro grupo, de la misma manera que el Gobierno, defien-
de que el escenario privilegiado en materia de trata-
miento de deuda sea el ámbito multilateral, y por eso
nos sorprende que en su iniciativa no haya ni una sola
referencia a este importante impulso —la cumbre de
Monterrey— en materia de cooperación al desarrollo y
de cumplimiento de los objetivos del Milenio.

Señor Campuzano, en el ámbito nacional que nos
ocupa y donde nos precipita la proposición de ley que
hoy presenta para su debate en esta Cámara, debo seña-
lar que la iniciativa de su grupo ignora por completo
diferentes aspectos que para nosotros son fundamenta-
les. En primer lugar, el Plan director de la cooperación
española 2005-2008, que es normal que usted no cono-
ciera en el año 2002, cuando todo pintaba tan negro en
materia de cooperación al desarrollo en este país, pero
extraña que no lo tengan en cuenta ahora cuando pre-
sentan de nuevo una proposición de ley en pleno año
2005 y cuando ese plan ya está aprobado. Un plan que
como S.S. conoce muy bien dedica todo un capítulo a
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actuaciones en materia de tratamiento de deuda exter-
na, tanto a través de los principios rectores de la inicia-
tiva IPIC, que varios grupos, por no decir todos, han
señalado en su intervención, como en las actuaciones
en el ámbito del Club de París y también las actuacio-
nes en materia de conversión de deuda por desarrollo.
Todo esto —no hace falta que lo recuerde, aunque
quizá sí deba hacerlo para el «Diario de Sesiones»—
ha obtenido el respaldo unánime de todos los actores
implicados en la materia que nos ocupa, que es la coo-
peración al desarrollo: ONG, Consejo de Cooperación,
expertos, comunidades autónomas gobernadas por uno
u otro partido, con uno u otro color en su gobierno
autonómico, y también grupos parlamentarios en el
dictamen de la Comisión de Cooperación, incluido el
suyo. Sin embargo, usted insiste en presentarnos una
iniciativa fabricada hace tres años, en un periodo pre-
vio a todos los avances que quedan recogidos en la
nueva estrategia de cooperación internacional y que
como decía anteriormente cuentan con el acuerdo de la
inmensa mayoría de los actores implicados desde Espa-
ña en la cooperación internacional al desarrollo.

A mi grupo le resulta complejo compartir con usted
la definición que en su iniciativa se da sobre el propio
concepto de deuda externa y el contexto en el que ins-
cribe ésta. Es cierto que la situación de deuda insoste-
nible es un freno para el desarrollo de los países alta-
mente endeudados, eso es evidente y seguro que lo
compartimos la totalidad de los grupos de esta Cámara,
pero al mismo nivel hay que señalar que los programas
de reducción o los programas de tratamiento de deuda
tienen que ir combinados con políticas orientadas a
resolver los problemas derivados de las propias situa-
ciones de deuda insostenible. El tratamiento de deuda
es un instrumento de cooperación al desarrollo —en
eso estamos de acuerdo—, pero ni puede ser un instru-
mento alternativo ni puede ser un instrumento sustituti-
vo de otros ya existentes. En conclusión, la lectura que
hoy hacemos es que ni puede ser rígido ni puede estar
aislado del ámbito multilateral, que es lo que se des-
prende en primera lectura de la iniciativa que su grupo
presenta en el Congreso de los Diputados.

Quisiera señalarle que el Grupo Socialista difiere en
el enfoque que plantea su grupo porque considera que
el escenario adecuado en materia de tratamiento de
deuda, en primer lugar, como usted bien sabe, ha de ser
el ámbito multilateral y no el bilateral, como su grupo
propone en esta iniciativa. Una cancelación exclusiva-
mente bilateral de España con cualquiera de los países
deudores, que es lo que esta iniciativa pretende, solo
conseguiría liberar recursos en los países endeudados
para que tengan facilidades de pago a otros acreedores
y no a España, lo que, desde mi punto de vista —segu-
ro que usted coincide con nosotros— no garantiza que
tenga una incidencia positiva en el desarrollo de ese
país en concreto, de ese país endeudado. Mi grupo
piensa que lo que necesitamos es una política activa en

los ámbitos multilaterales que siga haciendo de España
con más insistencia un actor implicado en las nuevas y
en las futuras iniciativas que en el escenario internacio-
nal se coordinen en materia de tratamiento de deuda,
un desafío, señor Campuzano, en el que usted sabe que
ya está trabajando el Gobierno español. 

En este contexto quisiera señalar cuál es para noso-
tros el modelo de tratamiento de deuda en el ámbito del
desarrollo, en el que creemos que hay que insistir con
más fuerza en el futuro. Por poner un ejemplo: Haití,
un país cuya situación seguro que conoce bien su seño-
ría, el país más pobre y menos desarrollado de América
Latina, un país con graves problemas de estabilidad
política y social, un país con altos niveles de endeuda-
miento. Lo que entendemos que hay que hacer o conti-
nuar haciendo en Haití consiste en reducir en primer
lugar sus niveles de pobreza, contribuir a su estabilidad
política y social, al fortalecimiento de sus instituciones
democráticas y a la gobernabilidad, y, al mismo tiem-
po, mantener una política activa en el tratamiento de su
deuda externa. Según su propuesta, simplemente con
condonar la deuda que tiene Haití contraída con Espa-
ña sería suficiente para futuros e hipotéticos gobiernos
que pudieran llegar y para la puesta en marcha de lo
que usted señala como medidas y procedimientos efi-
caces de desarrollo social y económico. Coincidirá
seguro conmigo, señor Campuzano, que con cancelar
nuestra deuda con Haití no es suficiente, hace falta tra-
bajar en lo multilateral y en todos los ámbitos, no olvi-
dar a Haití; no facilitar que solo con la cancelación par-
ticular de España con un país determinado, un futuro
gobierno, como por ejemplo el anterior, pudiera sentir-
se satisfecho gracias a la legislación que parece que
usted pretende con esta iniciativa. 

En conclusión, señor Campuzano, las consideracio-
nes que queremos hacerle, como podrá comprobar,
desde la discrepancia con el contenido y con la forma
de su proposición, son las siguientes. Como ya le he
dicho, usted bien sabe que el Gobierno ya trabaja en
una política activa en materia de tratamiento de deuda
externa. No está de más decir que no ha habido ningún
gobierno en todo el recorrido democrático que lo haya
afrontado con tanta valentía. El tema de la deuda exter-
na está en la agenda del presidente del Gobierno, algo
que no había sucedido hasta la fecha y que marca clara-
mente un antes y un después en cuanto a valentía polí-
tica estratégica en materia de cooperación al desarrollo
y de tratamiento de deuda externa. En segundo lugar, el
plan director queda claramente ignorado por los pará-
metros políticos que nos presenta usted en su proposi-
ción de ley. En tercer lugar, como le decía, la lectura
que hace mi grupo es que usted pretende reforzar lo
bilateral en detrimento de lo multilateral, que es nues-
tro escenario principal en materia de tratamiento de
deuda. En cuarto lugar, una lectura que mi grupo hace
es que olvida la globalidad de la situación en el trata-
miento de deuda situándola en el escenario que existía
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en la cooperación española en el año 2002, olvidando
todos los cambios que ha habido entre esa fecha y la
actual y todos los avances que ha habido en materia de
cooperación al desarrollo desde el cambio de Gobierno, y
que han sido aplaudidos por usted en numerosas ocasio-
nes, tanto en esta Cámara como en la Comisión de Coo-
peración al Desarrollo. En quinto lugar, señor Campuza-
no, sale del consenso y del diálogo que han presidido
todos los avances en materia de cooperación, porque la
primera noticia que ha tenido mi grupo de esta proposi-
ción de ley es que estaba en el registro de la Cámara y no
por una actitud suya que buscara el acuerdo y el consenso
con mi grupo, que es el grupo mayoritario en el Congreso
de los Diputados. Finalmente, señor Campuzano, nos
cuesta también comprender —permítame que le traslade
en ese sentido las dudas que mi grupo tiene y yo particu-
larmente— las razones del apoyo del principal grupo de la
oposición, del Grupo Popular, a su iniciativa. Si la lectura
que hacemos es que se trata de un posicionamiento políti-
co estratégico en esta Cámara, mi grupo, para estos temas
de cooperación al desarrollo y de lucha contra el hambre,
para la mejor manera en materia de tratamiento de la
deuda externa, reclama mayores dosis de seriedad y
mayores dosis de coherencia en un tema fundamental para
el futuro de los países en vías de desarrollo. Seguro, señor
Campuzano, que ya habrá visto que mi grupo tiene serias
dudas con respecto al contenido y la forma de esta propo-
sición de ley, tan ajena y tan alejada de los canales por los
que discurre la nueva política de cooperación al desarro-
llo. Así que trabajaremos en el ámbito de la comisión que
corresponda para tratar de cambiarla y hacer de ella una
proposición de ley más ajustada a las nuevas realidades y,
a fin de cuentas, mejor. (Aplausos.)

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL.

El señor PRESIDENTE: Señorías, se va a proceder
a la lectura de una declaración institucional de la
Cámara.

La señora SECRETARIA (Sainz García): El Con-
greso de los Diputados, con motivo del día 8 de marzo,
Día Internacional de la Mujer, desea hacer suya la
declaración que con tal fin se ha aprobado por la Comi-
sión de la condición jurídica y social de la mujer en su
49.º periodo de sesiones de Naciones Unidas, celebra-
da en Nueva York con ocasión del décimo aniversario
de la IV Conferencia mundial sobre la mujer celebrada
en Beijing en 1995. Y en este sentido:

Primero, reafirmamos la Declaración y plataforma
de acción de Beijing, aprobada por la IV Conferencia
mundial sobre la mujer y el documento final del 23.º
periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
General.

Segundo, reconocemos los progresos que se han
hecho hasta ahora para lograr la igualdad entre los
sexos. Destacamos los desafíos y obstáculos que aún se

oponen a la aplicación de la Declaración y plataforma
de acción de Beijing y del documento final del 23.º
periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
General, y a este respecto nos comprometemos a adop-
tar nuevas medidas para velar por su rápida aplicación.

Tercero, subrayamos que la aplicación plena y eficaz
de la Declaración y plataforma de la acción de Beijing
es esencial para la consecución de los objetivos de
desarrollo internacionalmente convenidos, incluidos
los contenidos en la Declaración del Milenio, y a este
respecto destacamos la necesidad de velar por la inte-
gración de una perspectiva de género en la sesión ple-
naria de alto nivel sobre el examen de la Declaración
del Milenio.

Cuarto, reconocemos que la aplicación de la Decla-
ración y plataforma de acción de Beijing y el cumpli-
miento de las obligaciones asumidas en virtud de la
Convención sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mujer se refuerzan entre sí
en la consecución de la igualdad entre los sexos y a
promover el desarrollo personal y profesional de la
mujer. Instamos a Naciones Unidas, a los Estados, a las
organizaciones internacionales y regionales, a todos los
sectores de la sociedad civil, incluidas las organizacio-
nes no gubernamentales, y a todas las mujeres y hom-
bres a comprometerse y a intensificar sus contribucio-
nes con miras a la aplicación de la Declaración y
plataforma de acción de Beijing y del documento final
del 23.º periodo extraordinario de sesiones de la Asam-
blea General. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Entiendo por sus aplausos
que lo aprueba la Cámara. (Asentimiento.)

AVOCACIÓN POR EL PLENO:

— PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE
MODIFICA EL TEXTO ARTICULADO DE
LA LEY SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN
DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD
VIAL, APROBADO POR EL REAL DECRE-
TO LEGISLATIVO 339/1990, DE 2 DE
MARZO, PARA REGULAR LOS PERMISOS
Y LICENCIA DE CONDUCCIÓN POR PUN-
TOS. (Número de expediente 121/000013.)

El señor PRESIDENTE: Existe una propuesta de
avocación por el Pleno. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 149.1 del Reglamento, se somete
al Pleno de la Cámara la avocación de la deliberación y
votación final del proyecto de ley por la que se modifi-
ca el texto articulado de la Ley sobre tráfico, circula-
ción de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado
por el Real decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
para regular los permisos y licencia de conducción por
puntos.

¿Lo acuerda así la Cámara? (Asentimiento.)
En consecuencia queda aprobada.
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TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY. (VOTACIÓN.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), REGULADORA
DEL TRATAMIENTO DE LA DEUDA EXTER-
NA. (Número de expediente 122/000019.)

El señor PRESIDENTE: Finalmente, votación de la
toma en consideración de la proposición de ley del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
reguladora del tratamiento de la deuda externa.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 317; a favor, 316; abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: En consecuencia queda
aprobada la toma en consideración.

PROPOSICIONES NO DE LEY:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO VASCO
(EAJ-PNV), RELATIVA AL RECONOCI-
MIENTO DEL DERECHO A PARTICIPAR EN
LOS ASUNTOS PÚBLICOS MEDIANTE
REPRESENTANTES ELEGIDOS POR
SUFRAGIO UNIVERSAL A LOS CIUDADA-
NOS INVIDENTES, GARANTIZÁNDOSE EL
DERECHO AL SUFRAGIO ACTIVO DE
IGUALDAD DE CONDICIONES. (Número de
expediente 162/000188.)

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO,
SEÑOR LABORDETA, SOBRE MEDIDAS
PARA FACILITAR EL VOTO A LOS INVI-
DENTES. (Número de expediente 162/000098.)

El señor PRESIDENTE: Punto III del orden del
día: Proposiciones no de ley. Se van a debatir acumula-
damente los puntos tercero y cuarto. 

En primer lugar, proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), relativa al reconoci-
miento del derecho a participar en los asuntos públicos
mediante representantes elegidos por sufragio univer-
sal a los ciudadanos invidentes, garantizándose el dere-
cho al sufragio activo en igualdad de condiciones y, en
segundo lugar, del Grupo Parlamentario Mixto, señor
Labordeta, sobre medidas para facilitar el voto a los
invidentes.

Tiene la palabra el señor Olabarría. (Rumores.)
Por favor, guarden silencio, se lo ruego. Estamos en

sesión plenaria. (Continúan los rumores.) Por favor,
señorías.

Señor Olabarría, lo siento. Por favor, guarden silen-
cio. (Pausa.)

Adelante, señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MÚÑOZ: Señor presiden-
te, no sé si se me oirá bien por la zona de los escaños.

Señor presidente, gracias por el amparo, en primer
lugar, a efectos de poder intervenir correctamente. Qui-
siera hacerle una indicación porque traigo unos docu-
mentos que están en lenguaje Braille y, como no conoz-
co los acuerdos de la Junta de Portavoces, espero que
no haya ninguna dificultad en la utilización de los mis-
mos. Solo los traigo a efectos de mostrarlos e ilustrar a
SS.SS. sobre las dificultades o la corrección o la dis-
función de naturaleza constitucional que mi grupo pre-
tende remover con esta proposición no de ley, a efectos
de los cuales tenemos un lenguaje que utilizan inviden-
tes y que pretendemos que pueda ser utilizado también
en el ejercicio del derecho fundamental de sufragio.

Se trata, en definitiva, señor presidente, de remover
una atrofia democrática con la que llevamos convivien-
do desde la existencia de la Loreg cuando menos, desde
el mes de junio del año 1985. (La señora vicepresi-
denta, Chacón Piqueras, ocupa la Presidencia.) El
sistema electoral allí concebido contradice el requeri-
miento constitucional que consigna el artículo 23.1 de
la Constitución, que establece que todos los ciudada-
nos tienen el derecho a participar en los asuntos públi-
cos a través del ejercicio del sufragio, a través del dere-
cho del voto en definitiva, que todo el mundo sabe o
todo el mundo con sensibilidad democrática debe saber
cuando menos que constituye la quintaesencia de cual-
quier sistema democrático o el fundamento ontológico
de un sistema de poder articulado democráticamente.
Un Estado en el cual 50.000 personas se ven preteridas
del ejercicio de este derecho no puede considerarse ple-
namente democrático. Hay 50.000 invidentes en este
momento en el Estado español que no pueden ejercer el
derecho de sufragio activo tal como está perfilado por
la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Esta es la
disfunción que queremos remover.

Las fórmulas paliativas que han sido propuestas por
la Administración en virtud de requerimientos, de pre-
guntas hechas incluso a la vicepresidenta del Gobierno
recientemente en la Comisión Constitucional, han sido
fórmulas insatisfactorias y no cumplen con los requeri-
mientos del derecho de sufragio tal como está perfilado
por el artículo 23.1 de la Constitución. El establecer la
posibilidad de un acompañante de confianza o de un
familiar allegado que acompañe a las personas inviden-
tes a la hora de elegir la opción política que democráti-
ca y legítimamente prefieran elegir es absolutamente
insuficiente. ¿Por qué es insuficiente, señor presidente?
Porque el componente persona de confianza o familiar
allegado es difícilmente mensurable. La confianza es
un componente absolutamente intangible, difícil de
medir. La confianza puede existir en términos metafísi-
cos, pero a efectos de la elección de una opción políti-
ca, la confianza no existe, no hay garantías absolutas de
que la persona allegada o la persona de absoluta con-
fianza elija la opción que la persona imposibilitada por
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su discapacidad, por su invidencia en este caso, legíti-
mamente decida elegir. Es tan difícil como diferenciar
lo que proclamaba aquella antigua fábula romana que
se refería a la imposibilidad de separar el agua dulce
del agua salada en la desembocadura de los ríos. Algo
así ocurre con la confianza. Hasta qué punto podemos
confiar, como me decía un miembro del colectivo de
invidentes, hasta en nuestra propia madre, a efectos de
que no nos abra el sobre y nos cambie la papeleta por la
que legítimamente una persona invidente, como cual-
quier otra, haya decidido optar, por el partido político
que haya decidido votar, por el grupo parlamentario
que haya decidido contribuir a conformar.

Una conocida sentencia del Tribunal Constitucional,
la sentencia 8/1981, establece cuál es el contenido del
derecho de sufragio. Establece en primer lugar cuál es
el contenido esencial de cualquier derecho constitucio-
nal de naturaleza fundamental —este es un derecho
fundamental, está entre los ubicados entre los artícu-
los 14 a 29, es el 23.1—, y el contenido esencial de este
derecho tal como está perfilado por la jurisprudencia
constitucional, y en concreto por la sentencia
de 8/1981, consiste en que el ejercicio del derecho de
sufragio activo sea secreto y que el secreto esté garanti-
zado. La única forma de garantizar este secreto para las
personas invidentes no es otorgarles una persona que
les acompañe, una persona de confianza, una persona
allegada, sino que ellos, de forma personal e intransfe-
rible, puedan optar, puedan elegir, y esto sólo se puede
conseguir mecánicamente, señor presidente, a través de
un procedimiento, mediante la edición en Braille de
todas las papeletas previstas en los procesos electorales
regulados por la Loreg, la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General de junio de 1985. Esto ha preocupa-
do tradicionalmente sobre todo a los responsables eco-
nómicos del Gobierno, ha habido apelaciones, ha habi-
do reflexiones, incluso del vicepresidente económico
del Gobierno señor Solbes aludiendo al coste económi-
co, pero sus declaraciones son una impertinencia.
Cuando estamos hablando del ejercicio pleno de un
derecho fundamental, el coste económico no es un
valor relevante, el principio democrático no puede estar
condicionado por costes económicos. Además, el coste
económico es prácticamente irrelevante y, a estos efec-
tos, señor presidente, señora presidenta en este momen-
to (veo que ha habido un cambio de género incluso en
la Presidencia de la Cámara), pido que se vea por SS.
SS. lo sencillo que resulta, en el proceso electoral más
complicado, el único de listas abiertas que existe en el
Estado español, el de elecciones al Senado, en que
basta con superponer una plantilla sobre todos los can-
didatos electorales, con una serie de cuadrángulos
donde se pueda tachar el nombre de los candidatos de
diferentes partidos políticos, en lengua Braille, por los
que libremente quieran optar las personas invidentes.
Esto tiene un coste económico pequeño e irrelevante —se
trataría de un buen proceso informático—, pero esta-

mos hablando sobre todo de la consolidación de un
derecho, de la consolidación del principio democrático,
de la no preterición de un colectivo, integrado por más
de 50.000 personas en el Estado español, que no pue-
den ejercer la quintaesencia de la democracia, cual es
el ejercicio del derecho de sufragio, la capacidad de
votar, y esto no merita la más mínima reflexión desde
una perspectiva del análisis del coste económico de las
medidas a adoptar. Por tanto, pido la solidaridad de
todos los grupos de esta Cámara. Se trata de una cues-
tión que hace referencia a la remoción de obstáculos
para un segmento de las personas con una incapacidad,
que es otro requerimiento previsto en el artículo 19 de
la Constitución. Se trata de cumplir con otro requeri-
miento constitucional consagrado por el artículo 14, el
principio de igualdad ante la ley. También las personas
invidentes tienen que ser iguales a efectos de poder
votar. Se trata de cumplir con un tercer requerimiento,
previsto en el artículo 9.2 de la Constitución, que obli-
ga a los poderes públicos del Estado a remover todos
los obstáculos que impidan o dificulten la igualdad
entre todos los ciudadanos; también para los ciudada-
nos invidentes hay que remover los obstáculos que les
impidan participar libremente en los procesos demo-
cráticos. Se trata, en definitiva, de consolidar en este
país por una vez, en relación con este colectivo de per-
sonas, el principio democrático, y esto, desde una pers-
pectiva de sensibilidad democrática, señora presidenta
en este momento, es difícilmente refutable. Por tanto,
espero que todos los partidos políticos acogiendo estas
reflexiones u otras que consideren legítimas y oportu-
nas, al fin adopten esta decisión, aprueben esta propo-
sición no de ley que presentamos conjuntamente la
Chunta Aragonesista y mi grupo parlamentario y se
acabe con una situación de injusticia que es verdadera-
mente lacerante.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Olabarría. 

Continuamos con la defensa de la proposición no de
ley presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, señor
Labordeta, que tiene en este momento el uso de la pala-
bra.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señora
presidenta.

La proposición no de ley que defendemos en el
Pleno tiene, permítaseme decir, un doble valor, en pri-
mer lugar, por el objeto de la iniciativa, favorecer las
condiciones de derecho al voto de los invidentes, con
lo que supone de integración social y política de este
colectivo, aspecto que desarrollaremos más amplia-
mente en la exposición de motivos de esta propuesta y
que presentamos en el Grupo de Chunta Aragonesista
el día 2 de julio del año 2004. El segundo aspecto que
quiero resaltar es que aquí estamos asistiendo a un sano
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ejercicio de democracia, de participación pública, de
esfuerzo ciudadano y de implicación política. Esta ini-
ciativa la defendemos esta tarde ambos grupos, pero
somos meros canales de transmisión de la voluntad del
pueblo. El mandato constitucional indica que esta y no
otra es la función de los partidos políticos, pero enfras-
cados muchas veces en batallas y en batallitas partidis-
tas, perdemos la visión del bosque y nos quedamos con
nuestro árbol, olvidando la esencia de lo que debería-
mos ser. Digo todo esto porque ahí arriba están senta-
das varias de las personas que han estado creando,
transmitiendo y dejando buena parte de sus horas, de su
tiempo libre para dedicarlo a impulsar una idea, su pro-
yecto, que ahora tenemos el placer de defender aquí.
Esta mañana se han entregado 20.500 firmas en el
registro del Congreso de los Diputados apoyando esta
propuesta. Reflexionen por un momento, señorías, lo
que supone este tipo de propuestas para un ciudadano
que no cuenta con el respaldo ni directo ni económico
de partidos ni de sindicatos ni del entramado sociopolí-
tico de turno, lo que supone contactar con otro tipo de
personas dispuestas a colaborar en distintos lugares y
sitios, como en Zaragoza, por ejemplo, porque tam-
bién, les pido perdón, pero tenía que decirlo, el promo-
tor de esta idea es otro de esos miles de aragoneses que
tuvieron que emigrar en su día buscando trabajo fuera
de su tierra, en este caso a Cataluña. Ahí es donde este
colectivo ha centrado su labor y su esfuerzo, pero es
una iniciativa con trascendencia y valor propio para
todos los ciudadanos del Estado, para todos los que
quieren participar en la vida política. Por estos moti-
vos, quiero transmitir una felicitación, un aplauso y un
reconocimiento para todas estas personas que hoy están
aquí, pero que representan a otras muchas, porque ocu-
rra lo que ocurra esta tarde en este hemiciclo, ellos han
vuelto a dar una lección de democracia.

Centrándonos en lo que es la iniciativa en sí, creo
que lo ha explicado perfectamente el señor Olabarría,
que sabe mucho más que yo de temas jurídicos, y por
tanto poco más queda por decir. Sabemos que ya se ha
aprobado en la Comisión Constitucional del Congreso
una iniciativa que insta al Gobierno en un sentido simi-
lar; por eso solo queremos sumar un esfuerzo más, un
peldaño más en esta escalera que hemos empezado a
subir. Desde Chunta Aragonesista creemos que el dis-
frute por parte de los discapacitados, en concreto de los
ciegos, de los mismos derechos y garantías en los pro-
cesos electorales que el resto de los ciudadanos, y en
concreto del derecho a la privacidad del voto, es una
cuestión compleja que los poderes públicos de los Esta-
dos democráticos deben abordar y tratar de resolver. 

La Constitución vigente regula el derecho de sufra-
gio en los artículos 23.1, 68 y 69. De la lectura de estos
artículos se desprende que el derecho a la privacidad en
el ejercicio del voto se constituye como una garantía de
la libertad de su ejercicio. La Loreg se ocupa del tema
en los artículos 86 y 87. En el artículo 86 se establece

el secreto del voto y se afirma: el voto es secreto. El
artículo 87 acoge para los que no saben leer y para los
que por su defecto físico no pueden escoger la papeleta
el sistema de voto asistido por persona de confianza,
que obliga al discapacitado a acudir acompañado de
otra persona al colegio electoral para que esta persona
efectúe por él y a su orden el acto de votar.

La Asociación catalana por la integración del ciego
lo ha explicado muy claramente y quiero transmitir,
para que conste en el «Diario de Sesiones», lo que ellos
han aprobado en un dictamen: A nuestro entender, para
garantizar el voto secreto de los invidentes, resulta
innecesario reformar la legislación vigente por cuanto
cabe una interpretación mucho más ajustada a la Cons-
titución y a la realidad social del colectivo de ciegos
que permite el pleno respeto de los derechos de privaci-
dad en el voto. La Constitución establece el secreto en
el voto y en su artículo 49 obliga a los poderes públicos
a eliminar las barreras que impidan a los discapacita-
dos el disfrute de los derechos constitucionales. Por
tanto, queda clara la obligatoriedad de los poderes
públicos de garantizar el voto secreto a todos los ciuda-
danos. La regulación de la Loreg puede parecer contra-
dictoria, pero no lo es. El artículo 86 establece como
principio general que el voto es secreto; por tanto, el
Estado debe garantizar ese derecho y con base en este
precepto la Junta Electoral puede ordenar, en el ejerci-
cio de sus competencias, la modificación del modelo
oficial de papeleta electoral para incluir el Braille en la
misma. El sistema de voto asistido, regulado en el
artículo 87, se aplicaría conforme a esta interpretación
de modo supletorio y excepcional solo para los casos
en los que el ciudadano no pueda leer o elegir por sí
mismo la papeleta y sea imposible la adaptación de la
misma a su discapacidad. Con esta interpretación el
Estado debería asumir, de acuerdo con la voluntad del
constituyente y del legislador orgánico, la elaboración
de papeletas accesibles para garantizar el voto secreto
de los invidentes. Solo para los casos en los que el invi-
dente no sepa o no pueda leer el Braille quedaría como
método residual la aplicación del sistema de voto asis-
tido por persona de confianza. Por tanto, no es necesa-
ria la reforma de la legislación electoral, si bien puede
resultar interesante abordarla para clarificar las cosas y
regular en el texto legal el modo de implantación del
Braille. Esta asociación indica que ya existe en otros
países donde sí se respeta el secreto del voto, tales
como Brasil, Bolivia, Colombia, El Salvador, Canadá,
etcétera. Existen organizaciones internacionales, como
la IFES, Federación Internacional de Sistemas Electo-
rales, que se ocupan de auspiciar a nivel internacional
la implantación de la accesibilidad de los procesos
electorales en todos los países. Esta organización ha
contactado con nosotros y está dispuesta a poner a
nuestra disposición su experiencia en pos de lograr el
voto accesible en España.
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Este colectivo propone varias soluciones y destaca
que en el sistema vigente en el derecho español la única
solución garantista del secreto del voto es la implanta-
ción del Braille en todas las papeletas electorales. En el
caso de las listas cerradas bastaría marcar las siglas de
los partidos o candidaturas; en el caso de listas abiertas
ya nos ha demostrado el señor Olabarría cuál sería la
forma de resolver este problema. Aunque el coste
puede ser algo mayor que el actual, entendemos que el
Estado está obligado a cumplir con los derechos funda-
mentales y no debe escatimar esfuerzos en favorecer la
participación democrática de los ciudadanos. La impre-
sión en Braille es técnicamente posible y fácil, y la
garantía de los derechos y la independencia personal de
los discapacitados y su integración y equiparación en la
sociedad deslegitima toda argumentación de carácter
económico o de cualquier otro tipo que se pueda hacer.
Precisamente los miembros de la asociación que han
sido la razón fundamental de esta proposición no de ley
nos han presentado lo que podían haber sido las pape-
letas del voto del sí y el no con el método Braille en el
caso del referéndum sobre la Constitución europea.
Graciosamente nos decían que como en Cataluña no
hay Chunta Aragonesista ni hay PNV, no nos traían
papeletas de Chunta Aragonesista ni del PNV y nos tra-
ían el sí, el no y la abstención, de manera que el Braille
se ve perfectamente. 

La propuesta de estos ciudadanos tendrá un antes y
un después de este paso por el Congreso. Sabemos que
este tipo de sueños son difíciles de conseguir, pero lo
que ayer parecía una utopía mañana será realidad, y ahí
pondremos el empeño, exactamente en esto, en un
derecho que ellos tienen como todos los ciudadanos
españoles.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con la defensa de enmiendas. Tiene
la palabra, en primer lugar, el señor Aranda en repre-
sentación del Grupo Parlamentario Socialista.

El señor ARANDA ÁLVAREZ: Gracias, señora
presidenta.

Señoras y señores diputados, hoy, 8 de marzo, yo
también me quiero sumar al homenaje a todas las muje-
res trabajadoras y en particular al homenaje a las muje-
res que tienen que conciliar la vida laboral y la vida
familiar. 

Como se ha señalado por el portavoz señor Laborde-
ta en esta tribuna, esta es una iniciativa que no llega a
esta Cámara por primera vez en esta legislatura. En la
Comisión Constitucional ya tuvimos la oportunidad de
ver una PNL del Grupo Parlamentario de Convergència
i Unió en estos términos y el resto de los grupos parla-
mentarios presentes en dicha Comisión tuvimos la
oportunidad de presentar una enmienda que fue asumi-
da por consenso por todas las fuerzas políticas, iniciati-

va que firmamos el Grupo Popular y el Grupo Socialis-
ta y a la que se sumó el resto de los grupos. Es una lás-
tima, pero estoy seguro que los grupos que hoy defien-
den esta proposición no pudieron estar presentes en
aquella ocasión; de otro modo, estoy convencido que
también se habrían sumado a aquella iniciativa. 

Hoy el Grupo Socialista, en coherencia con lo acor-
dado en la Comisión Constitucional, ha presentado una
enmienda de sustitución a las proposiciones no de ley
que hoy debatimos, que viene nuevamente a señalar
cuál es nuestra postura en esta materia. En primer lugar,
estamos de acuerdo en el fondo del asunto que se dis-
cute en esta iniciativa, puesto que entendemos que el
ejercicio del voto en condiciones de igualdad para
todos los ciudadanos, más allá de que tengan una dis-
minución física o psíquica, debe estar —y está—
garantizado constitucionalmente. La posición que nos
ha llevado a los grupos a presentar esta enmienda ha
sido la de solventar ciertos errores o imperfecciones
que, desde nuestro punto de vista, tienen los proposi-
ciones que se han presentado. 

En la proposición del Grupo Parlamentario Vasco se
insta al Gobierno a que elabore las papeletas en el sis-
tema Braille. Desde el punto de vista técnico esto es
incorrecto, porque quien tiene que desarrollar esta acti-
vidad es la Administración electoral, habría que hacer,
si así se entiende, una reforma del régimen electoral
general y, por tanto, aquí hay una incorrección. La pro-
posición no de ley que presenta el señor Labordeta
entendemos que es más correcta, pero deja fuera a otros
colectivos de grandes discapacitados y también hay que
poner en marcha medidas para que puedan desarrollar
el derecho al voto. 

Como les decía, señoras y señores diputados, el
Grupo Socialista está de acuerdo con lo sustancial de
las proposiciones no de ley. En el programa electoral
del Partido Socialista está recogida la voluntad política
de reformar la Ley Orgánica del Régimen Electoral
para facilitar el secreto del voto de las personas disca-
pacitadas. Estamos asimismo de acuerdo porque las
acciones políticas que ya ha puesto en marcha el
Gobierno socialista, por ejemplo, el Libro Blanco sobre
la dependencia en España, están solventando dificulta-
des que tienen los colectivos de discapacitados para
integrarse en la sociedad, pero no solamente los invi-
dentes sino todos de los discapacitados que tienen este
tipo de dificultades y que son un gran número. Un
informe del Cermi, de 2003, señala que estaríamos
hablando de 3.400.000 electores, es decir, un 10 por
ciento de los electores, de los cuales un 24 por ciento
serían discapacitados visuales.

Estamos igualmente de acuerdo en los argumentos
jurídico-constitucionales que se han señalado en esta
tribuna. El artículo 23.1 reconoce que los ciudadanos
tienen el derecho a participar en los asuntos públicos
directamente o por medio de representantes libremente
elegidos en elecciones periódicas por sufragio univer-
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sal. En concordancia con esto, los artículos 68, 69 y
140 establecen que el sufragio debe ser libre, igual,
directo y secreto. Es decir, que de lo que estamos
hablando es de la garantía del ejercicio del derecho, de
las previsiones de los artículos 68, 69 y 140, que esta-
blecen que el derecho se debe poder ejercer en secreto
por parte de todos los ciudadanos. Es una cuestión téc-
nica pero es bueno señalarlo, no estamos hablando de
garantizar el ejercicio del voto, que lo está, sino de una
garantía del derecho, que es el secreto en el ejercicio
del voto, es una cuestión importante. Por eso la Loreg
establece en el artículo 87 la posibilidad del voto asisti-
do. Por tanto, como estamos ante una medida para apo-
yar a los colectivos que tienen dificultades para desa-
rrollar una actividad tan fundamental como es el
ejercicio secreto del voto en democracia, como esta-
mos ante una medida para superar y para cumplir los
mandatos de la Junta Electoral, del Tribunal Constitu-
cional, de la Ley 52/2003, del 2 de diciembre, de igual-
dad de oportunidades, no discriminación y accesibili-
dad de las personas con discapacidad, el Grupo
Socialista ha presentado una enmienda, junto con otros
grupos de la Cámara, cuyos portavoces intervendrán
después y tendrán la oportunidad de señalar su posi-
ción. Cuestiones formales, como les decía, nos han lle-
vado a presentar esta enmienda, en primer lugar, por-
que existen otros discapacitados que también habría
que tener en cuenta a la hora de hacer una reforma para
que se pueda ejercer el voto en igualdad de condiciones
por todos los ciudadanos; en segundo lugar, porque
tanto en el Ministerio del Interior como en el de Traba-
jo y Asuntos Sociales en la actualidad hay abiertas
mesas de diálogo con los colectivos afectados para ver
las posibilidades que se pueden poner en marcha, una
de ellas, y probablemente la que ofrece más garantía,
es el sistema Braille, para poder solventar estas situa-
ciones. En cualquier caso, sería bueno que esperáse-
mos a que concluyesen los trabajos de estas mesas para
ver el resultado y si efectivamente, como parece que así
puede ser, el alfabeto Braille es el sistema más adecua-
do, llevaríamos la reforma electoral en esa dirección.
En último lugar, pero no menos importante para el
Grupo Socialista y creo que para la mayor parte de los
grupos parlamentarios de esta Cámara, señoras y seño-
res diputados, estamos hablando de la reforma de la
Ley Orgánica del Régimen Electoral General. Aunque
no es, técnicamente hablando, una ley del bloque de
constitucionalidad, sí estamos hablando de una ley que
sustenta el sistema político en nuestro Estado. Al
Grupo Parlamentario Socialista le parece que si abor-
damos la reforma de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral, debería ser con un consenso mínimo por
parte de todas las fuerzas políticas sobre qué materias
se deben tocar, entre ellas probablemente la que hoy
nos ocupa, para que cuando procediéramos a la refor-
ma de la legislación electoral general lo hiciéramos de

forma conjunta de todas aquellas cuestiones que enten-
damos relevantes.

Señoras y señores diputados, el Grupo Socialista,
como el resto de los grupos que suscribimos esta
enmienda de sustitución, estamos de acuerdo con el
fondo de las proposiciones no de ley que se han presen-
tado. Lo que nos ha llevado a presentar esta enmienda,
ha sido, primero, ampliarlo a otros colectivos de gran-
des discapacitados que también tienen dificultades y,
segundo, que cuando se reforme la legislación para
introducir esa materia, se haga en el marco de la refor-
ma general de la Ley Electoral. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchísimas gracias, señor Aranda. 

Continuamos con la defensa de la enmienda presen-
tada por el Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so. Tiene la palabra el señor Vera. 

El señor VERA PRO: Con la venia, señora presi-
denta.

El Grupo Parlamentario Popular comparte el espíritu
que anima estas dos proposiciones no de ley que ahora
examinamos, aunque por mucha publicidad que se
haga de ellas, llegan un poco a destiempo. Como ha
recordado el señor Aranda en su intervención, la Comi-
sión Constitucional abordó esta misma cuestión no
hace muchas fechas. Tuvimos entonces la oportunidad
de examinar una proposición no de ley del Grupo Par-
lamentario Catalán (Convergència i Unió), con conte-
nido similar al que hoy se somete a la consideración de
este Pleno. En aquella ocasión presentamos una
enmienda juntamente con con el Grupo Parlamentario
Socialista y hoy presentamos esa misma enmienda a
las dos proposiciones no de ley juntamente con el resto
de grupos parlamentarios de esta Cámara, enmienda
que es idéntica en ambos casos y cuyo texto es exacta-
mente el mismo que el aprobado por unanimidad en la
Comisión Constitucional. Aquel día lamenté en la
Comisión que no estuviera presente el señor Laborde-
ta, porque teníamos conocimiento de su iniciativa y
podría haber quedado resuelta en aquel momento. Cré-
ame que no se lo digo a modo de reproche, porque yo
sé que S.S. no tiene el don de la ubicuidad. En todo
caso, esta tarde el señor Labordeta no va a tener proble-
ma alguno para aceptar nuestra enmienda, puesto que
recoge en su literalidad el petitum de su proposición. 

Tenía, sin embargo, más dudas respecto a que el
Grupo Parlamentario Vasco fuera a aceptar nuestra
enmienda, puesto que en su proposición, que es poste-
rior en el tiempo, concretan de una manera muy precisa
la solución a la cuestión que plantean, algo que, a mi
modo de ver, hacen de forma un poco precipitada o,
mejor dicho, poco meditada; por eso, celebro que esta
tarde el señor Olabarría haya modificado en parte la
postura inicial de su grupo parlamentario. En efecto, en
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el texto de la proposición no de ley del Grupo Parla-
mentario Vasco, se resume la cuestión de una manera
especialmente simple. Lo que pretende es garantizar a
los invidentes el derecho del sufragio activo en igual-
dad de condiciones elaborando papeletas en Braille
para todo tipo de comicios electorales. Estará usted
conmigo, señor Olabarría, en que nos encontramos ante
un asunto especialmente complejo, y cuando digo com-
plejo no me refiero a la finalidad que persigue su ini-
ciativa, la cual mi grupo comparte. Me refiero a que es
complejo el modo de conseguirlo. Como dije en el
debate en la Comisión Constitucional, a la que antes
me refería, a nadie se le pueden escapar las dificultades
de todo orden, tanto técnicas como formales, que con-
llevaría la introducción sin más de papeletas en Braille.
Estoy de acuerdo con usted en lo que ha manifestado
de que, tratándose de discapacitados, no debemos
hablar del coste económico que conllevaría una medida
de esta naturaleza. Por supuesto que no bastaría con
elaborar papeletas en alfabeto Braille, sino que habría
que introducir este sistema en el conjunto de elementos
materiales de todo el proceso electoral. Carecería de
sentido que habláramos solo de las papeletas electora-
les cuando también los sobres identifican por su color
la elección ante la que estamos y que, como todos sabe-
mos, coinciden muchas veces en el tiempo. Tendríamos
que hablar también de las tarjetas del censo electoral y
de las listas que se exponen a las puertas de los cole-
gios electorales, para que los invidentes pudieran iden-
tificar la sección y la mesa en la que votan. En definiti-
va, tendríamos que hablar de muchas otras cuestiones.
De la literalidad de su proposición no de ley, señor Ola-
barría, que pide elaborar sin más papeletas en Braille,
surgen muchas preguntas y muchas dudas. Por ejem-
plo, baste pensar en el número de candidaturas que se
presentan a todo tipo de elección. Para que nos haga-
mos una idea, en las últimas elecciones europeas se
presentaron 31 candidaturas y eso gracias a que
muchos partidos de esta Cámara concurrían en coali-
ción. Por lo tanto, el número de papeletas que habría
que elaborar sería inmenso y tendría ciertas complica-
ciones. Y siendo esto así, cabe que nos preguntemos
por ejemplo qué numero de papeletas en Braille de
cada candidatura habría que poner en cada una de las
más de 50.000 mesas electorales; o si solo las papeletas
fueran en Braille, que es lo que dice su proposición; o,
por ejemplo, si habría que poner traductores de Braille
en cada una de las más de 50.000 mesas electorales o
por lo menos en cada colegio electoral, que son nada
menos que 23.000. También nos podríamos preguntar
cómo quedaría garantizado el secreto del voto cuando
en una sola mesa votase un invidente y solo se utiliza-
ran las papeletas en Braille, o cómo se resolvería el pro-
blema más complejo de las listas al Senado, aunque
usted nos ha traído una modalidad con la que yo creo
que se podría resolver. 

En todo caso, señor Olabarría, señorías, estamos
ante un asunto de especial complejidad del que consi-
dero que bien merece que hagamos un estudio serio y
riguroso, un estudio que, como apuntamos en la
enmienda presentada, mediante el diálogo con los
colectivos afectados, haga posible adoptar algunas
medidas que supongan alcanzar la finalidad última que
persiguen estas dos proposiciones no de ley. Algunas
ideas las apuntamos ya en el debate en la Comisión
Constitucional, como una papeleta que presentó el
representante de Convergència i Unió, el señor Xuclà,
comprensiva al mismo tiempo del lenguaje escrito y
del alfabeto Braille, que, lógicamente, tendríamos que
utilizar todos los electores. Precisamente esa circuns-
tancia, utilizarla todos, salvaguardaría el derecho de
voto. En todo caso, la papeleta que nos presentó el
señor Xuclà mantiene de alguna manera vivas algunas
de las cuestiones que yo acabo de plantear. También se
señaló que la solución pudiera venir dada por la
implantación de un sistema de votación electrónica.
Probablemente, de cara al futuro sea la mejor solución
al problema, pero habrá que esperar a que llegue este
sistema, que por cierto lo acabamos de probar en el
referéndum. Se ha realizado una prueba que afectaba a
dos millones de electores y la verdad es que no ha teni-
do mucha aceptación porque solo lo han utilizado
10.543 personas. Por eso digo que deberíamos pensar
en otras soluciones, como por ejemplo en aquella que,
manteniendo la vigencia del artículo 87 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General, incorpora a
nuestra legislación la posibilidad de que las personas
ciegas que no deseen ser acompañadas por una perso-
na de su confianza a la hora de ejercer su voto solici-
ten de la Administración que les facilite las correspon-
dientes papeletas en Braille para que puedan ejercer su
derecho, bien personalmente o por correo, o con la
variante que apuntó el señor Herrera en la Comisión,
que es que la Administración realizara de oficio un
censo de invidentes y se les hiciera llegar directamente
las papeletas a sus domicilios para que ejercieran su
derecho al voto. En cualquier caso, si se optase por
votar por correo, ya sea de oficio o a instancia de parte,
a mi modo de ver no se podría hablar en modo alguno
de discriminación, porque ya hay cientos de miles de
electores que utilizan este sistema por las más diversas
causas y motivos.

La enmienda que hemos presentado —que como he
dicho antes ya fue presentada en la Comisión Constitu-
cional y aprobada por unanimidad— pretende no solo
que encontremos la mejor solución a la cuestión plan-
teada referida a los invidentes, sino que también inten-
temos remover todos los obstáculos que afectan a otras
personas discapacitadas. Se trata de remover los obstá-
culos para favorecer la integración y posibilitar la
igualdad de oportunidades y no discriminación de
todas aquellas personas que presentan algún tipo de
discapacidad. En definitiva, señorías, que intentemos
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facilitar la participación en los procesos electorales a
todas las personas que tienen alguna discapacidad.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Vera.

Continuamos con el turno del señor Xuclà, en repre-
sentación del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió).

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, seño-
ra presidenta.

Señorías, intervengo en nombre del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió) para fijar la
posición ante estas proposiciones no de ley del Partido
Nacionalista Vasco y del Grupo Parlamentario Mixto, a
través de la iniciativa del señor Labordeta. Como muy
bien comprenderán SS.SS., lo primero que debe hacer
este portavoz, en nombre del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), es una remisión al
debate que tuvimos el día 29 de septiembre del año
2004 en la Comisión Constitucional a raíz de una pro-
posición no de ley parecida a esta, en cuanto a los con-
tenidos y a los objetivos, pero suscitada y debatida en
la Comisión Constitucional, más al inicio de la legisla-
tura, también con el ánimo de que las reformas que
conllevaría el debate que estamos afrontando se pudie-
ran acometer en un plazo breve. Les quiero recordar
que la próxima semana cumpliremos la primera cuarta
parte de esta legislatura y que aún no hemos afrontado
estas reformas necesarias a las cuales han hecho refe-
rencia los distintos portavoces. 

Quiero empezar mi intervención saludando al con-
junto de los representantes del colectivo Voto Accesible
que hoy nos acompañan desde la tribuna, un colectivo
muy activo que durante las últimas semanas o meses
han recogido 21.011 firmas que avalan esta postura de
realizar reformas legales y esta mañana las han presen-
tado en el registro del Congreso de los Diputados para
el conocimiento de los distintos grupos y de sus señorí-
as. Desearía hacer —no de forma gratuita, sino porque
ha trabajado muy activamente en la lucha para la refor-
ma de la Ley electoral— una referencia a don José
Ángel Carril que también nos acompaña desde la tribu-
na y que en las pasadas elecciones generales, de las que
salieron estas Cortes Generales, presentó un recurso
ante la Junta Electoral Provincial de Barcelona para
expresar su queja por la imposibilidad, como ciudada-
no, de ejercer el derecho al voto con total secreto, es
decir, con total libertad. El recurso fue rebatido —creo
que con poco fundamento— con pocos argumentos que
fundaran en derecho la no aceptación del recurso.
Dicha queja ha sido reiterada ante la celebración de las
elecciones europeas y ante la reciente celebración del
referéndum consultivo del día 20 de febrero. Es eviden-
te que este grupo parlamentario —simplemente quiero
recordar aquello que ya defendimos en la presentación

de la proposición no de ley del día 29 de septiembre del
año 2004— es favorable a la modificación de la Loreg,
es favorable a que aquello que actualmente hace refe-
rencia al artículo 87 de la Ley electoral sea removido y
superado. Cuando leemos que la actual ley electoral
contempla que los electores que por defecto físico 
—yo creo que esta expresión, defecto físico, debe ser
mejorada y perfeccionada— resulten impedidos para
elegir la papeleta puedan introducirla en el sobre a tra-
vés del presidente —por tanto aquí hay una segunda
violación del secreto, porque se pide al presidente que
introduzca la papeleta— y puedan servirse de persona
de confianza para la elección de la papeleta, con lo cual
hay una doble intervención de persona ajena a la propia
persona que debe ejercer este derecho, que es funda-
mental, derecho que en Derecho Civil podríamos decir
que debería ser un acto intimísimo. Es evidente que si
este grupo parlamentario está a favor de la pluralidad
de lenguas y del plurilingüísmo —y cuando hablamos
del sistema Braille lo hacemos también de una forma
de comunicación—, si estamos a favor de que en su día
en las papeletas electorales se incorporen las distintas
lenguas estatutarias, estamos a favor también de la
incorporación de aquello que puede permitir remover
los obstáculos del artículo 87 de la Loreg, tal como está
redactado en estos momentos, para hacer posible el
voto secreto para personas invidentes.

Creo que el diputado Vera nos ha planteado con
acierto algunos interrogantes para afrontar esta refor-
ma. En la Comisión Constitucional ya descartamos más
interrogantes que se habían planteado en su momento;
descartamos en un debate intenso, por ejemplo, consti-
tuir una sola mesa por capital de provincia, lo cual creo
que es claramente discriminatorio; descartamos en su
momento en el debate en Comisión que solo haya pape-
letas en los colegios con invidentes censados, porque
esto también supondría una discriminación. Igualmen-
te, a través de la fórmula planteada por este grupo par-
lamentario, si sólo hubiera una persona invidente por
colegio, tampoco se violaría el secreto de su voto. Y
tampoco creo que de forma obligatoria, porque sería de
forma obligatoria, las personas invidentes tuvieran que
votar a través del sistema de voto por correo. (El señor
presidente ocupa la Presidencia.)

Nuestro modelo, al que ya se ha hecho referencia, es
un modelo por el que todas las papeletas electorales
deberían incorporar una referencia —podría haber traí-
do aquí un ejemplo de papeleta electoral de distintos
partidos políticos, pero me permitirán la licencia de que
haya traído una de Convergència i Unió, aunque se
puede leer en Braille Convergència i Unió— de la for-
mación política a la cual concurre y en la misma mesa
electoral debería estar a disposición del votante invi-
dente el contenido completo de esta misma papeleta
electoral para que el votante tuviera un conocimiento
extenso, completo, íntegro del contenido de la papeleta
electoral. Con este sistema se garantiza también el
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secreto del voto, aunque en una mesa electoral sólo
hubiera una persona invidente.

Se ha hecho referencia al coste económico de esta
reforma. Sus señorías, que son demócratas convenci-
dos y que representan al conjunto de los ciudadanos y
ciudadanas españoles en esta Cámara, están absoluta-
mente de acuerdo con el Grupo Parlamentario Catalán
en que la democracia es cara, que la democracia es
más cara que algún otro sistema político y que el per-
feccionamiento de la democracia, garantizar el voto
secreto, el acto intimísimo del voto secreto de los invi-
dentes, supone un ejercicio de más calidad democráti-
ca, sin duda absolutamente asumible por parte de las
arcas del Estado. 

Por ello, este grupo parlamentario también ha firma-
do, como no podía ser de otra forma, la enmienda de
sustitución, que no es más que la redacción de la que
acordamos en la Comisión Constitucional, por un acto
de pura coherencia con aquello que votamos en su
momento. Pero los distintos grupos parlamentarios
también hemos firmado una enmienda sobre la enmien-
da de sustitución, que creo que es de corrección, de
mejora, con dos referencias concretas, y creo que sería
bueno que algunos portavoces presentáramos esta
enmienda. La referencia explícita al sistema Braille o a
otros sistemas posibles, ya que se ha hecho referencia a
estos otros sistemas posibles. También creo que perfec-
cionamos el mandato de esta Cámara al Gobierno cuan-
do fijamos temporalmente cuándo se deben acometer
estas reformas, que debe ser durante esta legislatura y a
ser posible antes de lo que podemos considerar el pró-
ximo ciclo electoral, que podría empezar con las elec-
ciones municipales y autonómicas en algunas comuni-
dades autónomas. Sería incluso deseable que este
sistema pudiera aplicarse en las elecciones gallegas del
próximo otoño, por ejemplo. De hecho, el Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), en la redac-
ción inicial, en el mes de septiembre, no fijó ninguna
limitación temporal, porque estaba convencido de que
esta reforma de carácter legal era más fácil de lo que
después se ha demostrado. 

El diputado Aranda ha hecho referencia también,
desde el rigor propio de todos los grupos, pero espe-
cialmente del grupo que da apoyo al Gobierno, del
grupo de la mayoría, a los trabajos de las comisiones
gubernamentales. Estamos de acuerdo en que esto
requiere un trabajo, pero debemos fijar un plazo y —en
esto discrepo con el diputado Aranda— no creo que
debamos esperar a una reforma global y a un consenso
global del conjunto de reformas que se deben acometer
en el paquete de la Ley electoral. Creo —así lo mani-
fiestan las intervenciones de los distintos portavoces
parlamentarios— que hay un amplio consenso en esta
materia y se puede tramitar con gran celeridad una
reforma de la Ley electoral en este sentido. Discrepa-
mos. Creemos que es posible afrontar esta reforma y
que no debemos esperar a una reforma global. Sería

deseable que en pocos meses esto fuera posible. En este
sentido, el ánimo y la voluntad de este grupo parlamen-
tario será continuar trabajando, haciendo de modestos
y complementarios portavoces de distintos colectivos,
para que esta reforma se pueda realizar en el plazo más
breve posible. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Xuclà.
Por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-

na, tiene la palabra el señor Tardá.

El señor TARDÁ I COMA: Muchas gracias, señor
presidente.

Señorías, intervendré muy brevemente y en lengua
española. En esta legislatura nuestro grupo parlamenta-
rio ya ha tenido dos ocasiones para poder manifestar su
absoluto apoyo a la reivindicación de los ciudadanos y
ciudadanas invidentes del sistema Braille, que también
es nuestra reivindicación. En la primera ocasión, a
requerimiento de una iniciativa en forma de proposi-
ción no de ley de nuestro grupo parlamentario, para
hacer realidad su uso en las administraciones públicas,
y en la segunda ocasión, dando apoyo a una proposi-
ción no de ley de Convergència i Unió, también en la
Comisión Constitucional, sobre la necesidad de proce-
der a la modificación de la Ley Orgánica de Régimen
Electoral General, para garantizar la participación de
las personas que sufren discapacidades de visión. En
ambas oportunidades destacamos la revolución cultural
que significó para estas personas el invento del señor
Braille, ya que el uso de sus posibilidades supuso ini-
ciar el camino hacia la alfabetización real de esas per-
sonas en un contexto histórico en el que la clase obrera
también luchaba por acceder a la cultura y a su alfabe-
tización. Sin la aportación del Braille, las personas
invidentes hubieran quedado al margen. Ciertamente,
aunque en un primer momento sus beneficiarios perte-
necían a sectores sociales pudientes, en el transcurso
del siglo XX todas las clases sociales pudieron benefi-
ciarse del sistema Braille en la medida en que se socia-
lizó. Actualmente, el sistema Braille sigue siendo bási-
co para aprender a leer y a escribir y continúa
aportando posibilidades al margen del desarrollo de un
conjunto de nuevas tecnologías que con toda seguridad
también deben permitir avanzar en la potenciación de
su vida social. Aun así, podemos decir que el sistema
Braille presenta un sinfín de ventajas que pueden salvar
un gran número de barreras de comunicación de natu-
raleza muy diversa. No es disyuntivo, pues, reconocer e
impulsar el método Braille junto a las nuevas tecnolo-
gías, al contrario, entendemos que son compatibles y
complementarias. Ello nos lleva a hablar de la segunda
ocasión antes mencionada referida al ejercicio del
sufragio. Es evidente que los poderes públicos deben
promover las condiciones para que la libertad y la
igualdad de los ciudadanos sean reales y efectivas. En
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este sentido, se debe garantizar la privacidad en el
momento del sufragio. Así, suprimir todas las barreras
debe ser un objetivo para todos nosotros. Ya entonces
destacamos la urgencia de llevar a cabo lo que se pre-
tendía, y elogiamos a Convergència i Unió por la opor-
tunidad de su propuesta. El sistema Braille de lectura y
escritura es ya centenario y plenamente aceptado, y la
apuesta por las nuevas tecnologías podría haber corrido
el peligro de que se utilizase como excusa para no
afrontar la necesidad que existe en el ámbito que nos
ocupa.

Tanto la proposición no de ley de Esquerra Republi-
cana como la de Convergència i Unió contaron en su
momento con el asentimiento de los demás grupos par-
lamentarios presentes en aquella sesión. Hoy nos llega
una propuesta de dos grupos parlamentarios que pre-
tende una mayor concreción y un mayor compromiso
del Gobierno, y eso nos parece positivo. Aplaudimos
las iniciativas del Grupo Vasco y del diputado Laborde-
ta, de Chunta Aragonesista, y anunciamos nuestro voto
favorable a la enmienda transaccional, porque en ella
se materializa un avance: se comprometen períodos de
tiempo concretos a lo largo de la legislatura —y cito
textualmente— y se introduce expresamente el término
Braille.

Debemos felicitarnos tanto por lo discutido y apro-
bado en la Comisión Constitucional en septiembre
de 2004 como por la iniciativa de los compañeros dipu-
tados del Partido Nacionalista Vasco y de la Chunta
Aragonesista. Esto viene a confirmar que la consecu-
ción de una vida independiente para todas las personas
ha pasado a ser uno de los mayores retos de nuestra
sociedad, y en particular de este Parlamento. Por enci-
ma de todo, felicitamos a las personas que han trabaja-
do en esto, algunas de las cuales están hoy en esta
Cámara, porque su perseverancia ha hecho posible que
tomemos hoy esta resolución.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Tardá.

Iniciativa per Catalunya-Verds, señora García Suárez.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Intentaré ser muy breve, a ver si lo consigo. Sobre
todo, porque el grupo de personas de la entidad Voto
Accesible que nos acompaña lleva ya mucho tiempo en
el Congreso y, a buen seguro, todos tendrán ganas de
marcharse a descansar.

En primer lugar, hay que decir que la proposición no
de ley que debatimos a propuesta del Grupo Parlamen-
tario Vasco y del Grupo Parlamentario Mixto la respal-
dan la mayoría de los grupos de esta Cámara. Aunque
voy a tratar de reducir el contenido de mi intervención,
quiero recordar algunos detalles. Ya se ha dicho que el
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió)

presentó el 13 de julio de 2004 una proposición no de
ley que se discutió en la Comisión Constitucional el 29
de septiembre. También se ha dicho que esta iniciativa
se resolvió con una propuesta transaccional del Partido
Socialista, en la que se acordó algo muy parecido a lo
que contiene la enmienda inicial que volvíamos a
someter hoy a votación. En cuanto a nuestro grupo par-
lamentario, el 16 de julio de 2004 registró una proposi-
ción de ley con las mismas inquietudes y propuestas
para resolver este problema; esta proposición no se ha
debatido todavía. Más tarde, formulamos una pregunta
por escrita, en el mes de enero, para saber cuáles habí-
an sido las acciones que había iniciado el Gobierno en
este sentido. En la respuesta, de 22 de febrero, se nos
informaba de una serie de reuniones realizadas y de
otras por realizar, y la constitución de un grupo de tra-
bajo al efecto. 

Señorías, cuatro grupos de esta Cámara han presen-
tado propuestas que ponían en evidencia la necesidad
de regular, y por tanto de modificar, la Ley Orgánica
del Régimen Electoral General para garantizar la parti-
cipación de las personas invidentes en el derecho a voto
con las mismas garantías de privacidad que el resto de
la ciudadanía. No entendemos cómo un tema tan clara-
mente discriminatorio como éste, que atenta directa-
mente a los derechos individuales y básicos de toda
persona, puede ser tratado con tan poca celeridad,
desde nuestro punto de vista. Entendemos que no se
trata de una medida potestativa que pueda o no adoptar
el Gobierno previo estudio de su viabilidad. No se trata
tampoco de una cuestión ideológica, ni filosófica, ni de
matices. El tema, señorías, es mucho más simple y a la
vez es de una ineludible obligación por parte de un
Estado de derecho. Se trata de pedir al Estado que apli-
que un mandato constitucional porque afecta a un dere-
cho fundamental (el voto secreto) según el artículo 23
de la Constitución, y sin discriminación, según el
artículo 14 de la Constitución. El artículo 49 de la
Constitución dice que el Estado debe remover las
barreras que impiden el disfrute de este derecho funda-
mental a los discapacitados.

Señorías, mientras el sistema de votación general sea
el de la papeleta sin duda el sistema Braille será la
forma que equiparará el voto de los invidentes al del
resto de los ciudadanos. Cualquier otra solución o sis-
tema puede ser válido solamente si recoge las mismas
garantías que el sistema de papeleta para la mayoría de
ciudadanos, y nosotros entendemos que este es el siste-
ma Braille. En el año 2005, en plena expansión de las
tecnologías y con un sistema de lectura como el men-
cionado para las personas invidentes, estamos permi-
tiendo que todavía esté en vigor el artículo 87 de la Ley
Orgánica de Régimen Electoral General, que dice que
los electores que no sepan leer o que por defecto físico
estén impedidos para elegir la papeleta o colocarla den-
tro del sobre y entregarla al presidente de la mesa pue-
dan servirse para estas operaciones de una persona de
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su confianza. Yo creo que cada vez que recordamos esto
y lo leemos nos sonrojamos todos, aunque no nos atre-
vamos a decirlo. Estamos hablando de ciudadanos y
ciudadanas con plenos derechos, estamos hablando de
derechos constitucionales.

Por todos estos motivos todos los grupos parlamen-
tarios hemos intentado, a través del diálogo, ir un poco
más allá —el portavoz de Convergència i Unió lo ha
comentado— de esa enmienda inicial que habíamos fir-
mado todos los grupos pero que en definitiva era una
copia de la enmienda que ya se presentó en la Comi-
sión Constitucional. Esta reflexión, sin duda, ha sido
producto de un trabajo de colaboración y de democra-
cia que hoy se ha realizado en el Congreso, fundamen-
talmente movidos por la sensibilidad de todos los gru-
pos y por la presencia hoy aquí de la entidad Voto
Accesible, que además ha hecho entrega —como tam-
bién se ha dicho— de 20.500 firmas apoyando esta
petición. Todo esto nos ha hecho plantearnos que tenía-
mos que intentar llegar un poco más allá. Por ello,
señorías, se ha llegado a otro acuerdo que en definitiva
es otra enmienda transaccional de modificación de la
enmienda de sustitución que entrego en estos momen-
tos al presidente. Lo que pretendíamos era que se reco-
giese un plazo de compromiso para hacer efectivas las
modificaciones de la Loreg en esta materia y que el
texto expusiera claramente que se impulsará el sistema
de voto mediante papeletas con lenguaje Braille, sin
exclusión de otros sistemas que pudieran implantarse
para garantizar el voto en igualdad a todos los ciudada-
nos y ciudadanas.

Entendemos que ahora sí, con esta enmienda de la
enmienda, estamos dando un paso adelante. La expe-
riencia nos demuestra que en demasiadas ocasiones
aprobamos instar al Gobierno a realizar actuaciones y
en muchas ocasiones esto no se realiza o se realiza muy
lentamente o fuera de los plazos que se habían acorda-
do. Por todo eso, como grupo parlamentario que preci-
samente tenemos todavía viva una proposición de ley
con los mismos planteamientos, esperamos que no
venga al hemiciclo para no tener que defenderla debido
a que realmente haya ido hacia delante la enmienda que
hoy estamos debatiendo. Si no fuera así, evidentemente
lo lamentaríamos mucho y, en la medida de nuestras
posibilidades, volveríamos a traer de nuevo al hemici-
clo la proposición de ley para intentar resolver este pro-
blema.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
García Suárez.

Coalición Canaria, señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia,
señor presidente.

El grupo de Coalición Canaria, al que represento, va
a votar favorablemente el texto final que a paso de con-

senso hemos ido modulando. Quiero agradecer aquí la
iniciativa inicial tanto del Grupo Vasco (EAJ-PNV)
como del señor Labordeta, de la Chunta Aragonesista,
Grupo Mixto, que les honra y que han contaminado
favorablemente del sentido de solidaridad, de adhesión
y de consenso basado en el sentido común y en el senti-
do democrático que trae nuestra Constitución y que la
Ley electoral general, incluso sin emplear la palabra,
de alguna manera había venido a consagrar la utiliza-
ción de lo que se llama la persona de confianza, que al
invidente le permitía acceder al proceso electoral —
base fundamental de nuestra democracia, que tiene sus
fundamentos también en la permisividad y el acceso a
la urna— y, al mismo tiempo, el derecho a la salvaguar-
da de la intimidad. Se dejaba y se deja todavía bajo un
concepto moral en la Ley electoral la persona de con-
fianza, que era llamarla lazarillo de Tormes, es decir, el
lazarillo que va indicando al invidente cuál es el cami-
no acertado, pero precisamente muchas veces el legis-
lador no puede dejar estas inseguridades jurídicas a la
buena intencionalidad de terceras personas. Por tanto,
ha llegado el momento, y hoy estamos haciendo este
ejercicio, que es fundamental, de permitir esa accesibi-
lidad y de que se haya reconocido el lenguaje del siste-
ma Braille como instrumento de identificación y cual-
quier otro que se pudiera estimar pertinente. También
todos debemos instrumentar todo el proceso, y, como
bien ha señalado el señor Vera, no solamente la papele-
ta electoral en el sistema Braille para que pueda dife-
renciar unas de otras, sino el sobre, el mensaje que con-
tiene la papeleta; es decir, es algo que hay que saber
ahora instrumentar desde el punto de vista de la verte-
bración de una serie de procesos que permitan al invi-
dente, desde el acceso a la urna, la opción sin equivoca-
ción que tiene que coger a la salvaguarda de su
intimidad, por tanto, salvaguardar los principios de
accesibilidad, de diferenciación optativa —base del sis-
tema del voto democrático; saber si está votando sí,
saber si está votando no, si está votando en blanco—
para que tenga el valor que la Constitución reconoce a
la persona.

Ha habido a lo largo de los tiempos muchas organi-
zaciones que a través de simposios y seminarios han
venido detectando este tema. Incluso organizaciones
profesionales de invidentes se han encontrado con el
reto físico de sus reglamentos para elegir a sus repre-
sentantes por proceso electoral hasta nuestros días,
como la Organización Nacional de Ciegos Españoles,
ONCE, organización de tan honda tradición española
que viene desde mil novecientos veintitantos, desde la
dictadura del general Primo de Rivera, que ha pasado
por todas las vicisitudes de regímenes políticos, de
cambios políticos, administrativos, etcétera, y que
constituye parte de todo un sistema de asistencia social,
sanitaria, asistencial y económica a invidentes con limi-
taciones económicas. Pues bien, demos este paso defi-
nitivo para que el Parlamento pueda iniciar un proceso
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de modificación de la Ley Orgánica del Régimen Elec-
toral General para que ningún ciudadano español, en
uso de los valores democráticos constitucionales, tenga
que alegar impedimento de ningún orden que se pueda
plantear para poder ejercer el más noble de los princi-
pios y libertades democráticas que es votar, votar bien
y votar acertadamente lo que en conciencia se piense.

Por tanto, nuestro voto será favorable a la iniciativa
con todas las adiciones que la han enriquecido, como
han dicho los anteriores oradores que me han precedi-
do en el uso de la palabra. Hemos llegado a un docu-
mento del cual podemos felicitar a los invidentes y feli-
citar la sensibilidad política que hoy honra a esta
Cámara.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
Solicito la posición de los proponentes respecto a la

enmienda que ha sido presentada. 
Señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor
presidente.

Quiero manifestar la posición favorable de nuestro
grupo parlamentario a la aceptación de la segunda
enmienda, la suscrita por todos los grupos parlamenta-
rios.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Señor presiden-
te, manifiesto la misma posición que el señor Olaba-
rría. Vamos a aceptar la segunda enmienda que se ha
presentado por todos los grupos parlamentarios.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Evidentemente, se someterá a votación la enmienda

transaccional.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS,
SOBRE RECONOCIMIENTO DEL DERE-
CHO DE SUFRAGIO ACTIVO Y PASIVO DE
LOS CIUDADANOS EXTRANJEROS EN
ESPAÑA. (Número de expediente 162/000078.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos con el orden
del día: Proposición no de ley del Grupo Parlamentario
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, sobre reconocimiento del derecho de
sufragio activo y pasivo de los ciudadanos extranjeros
en España.

Para la defensa de la proposición no de ley, señor
Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

En primer lugar, quisiera saludar a Mohamed Zahir,
presidente del Foro por la integración social de los
inmigrantes en España. Quisiera decir, además, que
nuestra postura es la que durante años vienen defen-
diendo diferentes foros, sin ir más lejos, el pasado vier-
nes así nos lo transmitía el CITE, SOS Racismo, Ibn
Batuta o el mismo foro. Lo quiero hacer hoy, el 8 de
marzo, un 8 de marzo en el que cabe que recordemos a
las mujeres que reclamaban el derecho de voto en la
Segunda República. Por aquel entonces, muchos hom-
bres no compartían ese derecho de voto. Es más, los
partidos conservadores agitaban el miedo a un derecho
básico y fundamental con los argumentos de que podí-
an desestabilizar la democracia. Pero hubo quien no se
preocupó de esos argumentos, sino que se preocupó por
encima de todo de un derecho básico: el derecho de
voto. Y no se cayó en los miedos ni en los cálculos ni
en el qué dirán ni en si la derecha va a agitar determi-
nados fantasmas. De hecho, hubiésemos hecho una
mala jugada a la historia si en aquel momento la
izquierda hubiese caído en los miedos que agitaba la
derecha. Dicen que vivimos en una democracia plena,
avanzada y absoluta, pero hoy podemos decir que sin el
derecho de voto para todas las personas, para los ciuda-
danos que viven y trabajan con nosotros, sin algo tan
básico, nos encontramos ante una democracia amputa-
da. Hoy la extensión de los derechos civiles es una
cuestión ya de tiempo. Los derechos laborales o socia-
les de los extranjeros ya nadie los discute, otra cosa es
que se respeten, pero en cambio nadie se atreve a negar-
los. Por tanto, parece que esos derechos deberían ir aso-
ciados a los derechos políticos de las personas inmigra-
das, pero estos derechos políticos lamentablemente aún
se niegan. Parece como si se tratase de derechos que no
tienen vinculación alguna, cuando hoy para reconocer
derechos laborales y derechos sociales estos tienen que
ir asociados a derechos políticos. Si los desligamos, los
derechos laborales y sociales acaban en papel mojado. 

¿Es posible una sociedad plural sin derechos políti-
cos? No. De forma muy frecuente nos encontramos en
el discurso con los derechos y deberes y hay que decir
que no hay ciudad ni barrio en España donde quepa la
democracia con un 5, un 10, un 15, un 20 o un 40 por
ciento de la población sin poder votar y sin poder ser
votada. ¿Es esta una sociedad plenamente democráti-
ca? No, a nuestro entender esto es simple y llanamente
una democracia amputada. El estatus político discrimi-
natorio lo que hace es gestar precisamente sociedades
fracturadas. Los derechos políticos nos hacen a todos y
a todas corresponsables; el no tenerlos nos hacen preci-
samente ser más ajenos a aquello que se decide. No es
nada democrático que personas sujetas al mismo orde-
namiento jurídico carezcan del derecho a participar,
aunque sea indirectamente, en su producción. Es una
cuestión, como reconoce Eliseo Aja y Laura Díez
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Bueso, constitucionalistas ambos, que tiene efectos
prácticos, pues en tanto los inmigrantes carezcan de
participación —dicen ellos— y representación política
merecerán menos atención, merecerán una atención
marginal de los gobernantes. Esta realidad es grave en
el ciclo electoral, lo fue en las elecciones que se abrie-
ron con las municipales de 2003 y lo será aún más en
las elecciones municipales y en el ciclo que se abrirá en
2007. ¿Es una petición imposible? Sus señorías saben
que no. Hay otros países donde el sufragio de las per-
sonas inmigradas existe: en Irlanda, en Suecia, en
Dinamarca, en Holanda, en Gran Bretaña para los paí-
ses de la Commonweal y en Finlandia para los países
escandinavos. El Convenio del Consejo de Europa
decía claramente, en el compromiso acatado en febrero
de 1992 con la firma en Estrasburgo del convenio sobre
participación de los extranjeros en la vida pública local
elaborado en el marco del Consejo de Europa, que hoy
los extranjeros tienen voluntad de permanencia, que
tienen los mismos deberes que los nacionales y que la
participación política de los mismos es la mejor vía
para facilitar su integración en la comunidad local. En
los tres capítulos se reconocen los derechos de libertad
de expresión, reunión y asociación, cuestionados sin
ninguna duda en la Ley de Extranjería, se reconoce la
importancia de facilitar la creación de organizaciones
consultivas y, por último, se recoge el compromiso de
los Estados a conceder el sufragio activo y pasivo en
las elecciones locales precisamente a los residentes
extranjeros. De forma muy reciente El Manual Euro-
peo de Integración de Emigrantes, una guía elaborada
a petición de la Comisión Europea, recoge las mejores
prácticas de los 25 en esta materia. ¿Y qué reconoce
abiertamente? Que la participación política de los emi-
grantes lo que hace es proporcionar oportunidades para
la integración. Dice textualmente que los gobiernos
deberían garantizar el derecho de voto a todos los resi-
dentes, al menos en el ámbito local. 

Con todos estos elementos, ¿qué debemos hacer,
quedarnos de brazos cruzados, conformarnos con el
hoy no toca, decir que ya no es oportuno o remover los
obstáculos que impiden que tengamos realmente una
democracia plena? Nuestro grupo entiende que hay que
remover estos obstáculos. En la Constitución de 1978
se introdujo la cláusula de reciprocidad, artículo 13.2.
Los constituyentes pensaban sin duda alguna en las
personas emigradas, no en los inmigrantes; era el con-
texto de la Constitución de 1978. ¿Pero cuál es el pri-
mer inconveniente? Pues que ese mandato constitucio-
nal acaba suponiendo que debamos hacerlo todo
mediante convenios, y la gente que conoce el tema sabe
que los convenios que se han firmado con Argentina,
Chile y Uruguay aún no tienen tratado de desarrollo.
Segundo inconveniente. Esta exigencia obliga a que las
personas que no vivían en democracia en sus países de
origen tampoco puedan vivir en democracia en territo-
rio español. Paradójica consecuencia. ¿Qué significa

esto? La extraterritorialidad de las dictaduras. La ver-
dad es que, por no querer reformar la Constitución, tela
marinera la consecuencia que tenemos. 

Conclusión. Si la democracia exige reforma de la
Constitución, la Constitución debe reformarse. La vía
más apropiada, y lo dicen expertos constitucionalistas,
debe ser cambiar el artículo 13.2. ¿Y cuál es la vía para
cambiar el 13.2? La misma que se siguió con el artículo
167 cuando se tuvo que ratificar el Tratado de Maas-
tricht. Es muy sencillo. Lo que está claro es que lo que
supone hoy el 13.2 en la sociedad actual, con un por-
centaje de inmigración elevado, es que tengamos una
sociedad con principios profundamente antidemocráti-
cos. ¿Es el momento de hacerlo? Sin lugar a dudas. ¿Y
por qué es el momento de hacerlo? Es el momento de
hacerlo porque las reformas son profundas, porque hay
que cambiar leyes orgánicas y hay que cambiar, sin
lugar a dudas, la Constitución; porque el ciclo electoral
se acerca y porque lo que está claro es que no se puede
hacer esta propuesta a cuatro meses o a un año vista de
las elecciones; porque no se puede, en definitiva, tratar
la inmigración como un fenómeno exclusivamente
laboral, y punto, se tiene que tratar en toda su dimen-
sión.

¿Hay que hacerlo en pleno proceso de regulariza-
ción? Hay quien dice que no, pero la verdad es que es
insólito que se diga que no. ¿Saben por qué? Porque el
proceso de regularización lo que va a suponer es que
haya más inmigrantes en situación regular y lo que no
cabe para la integración es que los inmigrantes en situa-
ción regular estén sin derechos políticos, porque si no
tienen derechos políticos, señores, no les van a recono-
cer sus derechos laborales ni sus derechos sociales más
básicos. Es precisamente el proceso de regularización
el que obliga y el que debería mandatar la reforma a un
gobierno que realmente tiene voluntad de profundizar
democráticamente.

El compromiso existe por parte de nuestro grupo
parlamentario. Y aquí voy a entrar en la propuesta e
intentaré ser breve. Nuestra propuesta, sin lugar a
dudas, es una propuesta de máximos. Es lo que plante-
aba nuestro programa electoral, no engañamos a nadie.
De lo que se trata es de que el Congreso inste al
Gobierno a modificar todas las normas necesarias para
que las personas inmigrantes puedan votar. Y lo curio-
so es que de esta propuesta de máximos nosotros
vamos a hacer una propuesta abierta; de hecho, debería
ser una propuesta que los socialistas aplaudiesen. José
Luis Rodríguez Zapatero hace intervenciones, de forma
frecuente, de reflexión profunda sobre los elementos de
radicalidad democrática, sobre las medidas de normali-
dad democrática, entre las que debería estar el derecho
de voto de los inmigrantes, digo yo. Por su parte, el
alcalde de Barcelona —lo dijo en el Foro de las Cultu-
ras, lo dijo hace poco en un discurso central en cuanto
a la evaluación y a los objetivos del Ayuntamiento de
Barcelona— pedía el derecho de voto para las personas
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inmigradas con residencia legal; el Pleno del Ayunta-
miento de Barcelona hablaba del tema y lo incorporaba
a la carta municipal; incluso, el Partido Socialista
Obrero Español dice que estudiará la medida en su pro-
grama electoral. Y curiosamente, con tanta voluntad,
tanta vehemencia y con esta actitud positiva, el Partido
Socialista Obrero Español no ha presentado ni una sola
enmienda.

Nuestra propuesta es la que se deriva de nuestro pro-
grama electoral, pero nosotros no vamos a someter a
votación nuestra propuesta, queremos someter a vota-
ción, simplemente, que haya voluntad política para que
tengamos una democracia plena. Por ello, nuestro grupo
va a atender las diferentes enmiendas que se nos han pre-
sentado. Valoramos de forma muy positiva la enmienda
del Partido Nacionalista Vasco, una enmienda que no va
tan lejos como vamos nosotros pero que se ubica en lo
que está pasando en el resto de países de la Unión Euro-
pea —con más años en algunos casos, pero en ese con-
texto—, y valoramos también la propuesta que nos hace
llegar Esquerra Republicana. Por ello, lo que vamos a
hacer es enmendar la propuesta de Esquerra Republica-
na para que en el plazo de seis meses exista ese estudio
sobre las modificaciones necesarias que deben posibili-
tar el derecho de voto de las personas inmigradas. No
nos vamos a conformar con el hoy no toca, simplemente
porque esta es una cuestión de fondo, una cuestión de
base, una cuestión de principios que atenta contra las
reglas básicas de lo que debería ser una democracia.
Hoy, 8 de marzo, un 8 de marzo en el que recordamos
muchas cosas, en el que recordamos también el derecho
de voto universal a hombres y mujeres, lo que no vale es
que nos refugiemos en la excusa y en los fantasmas que
agita la derecha para no reconocer un derecho que es
universal, el derecho de voto de todas las personas que
viven y trabajan en nuestra casa, de todas las personas
que viven y trabajan en el Estado español. 

Me ha entristecido la actitud el Grupo Socialista y
me ha entristecido profundamente, y ya no porque no
voten nuestra propuesta de máximos, sino porque ni
tan siquiera ha enmendado la propuesta original. Está-
bamos dispuestos a hablar y a discutir. A nosotros nos
gustaría que fuese en autonómicas y en generales, pero
estamos dispuestos a que sea tan solo en municipales,
pero no estamos dispuestos, no estamos preparados
para que la actitud de partida ante el miedo de lo que se
pueda decir, de lo que pueda decir el Partido Popular,
ante el miedo de los fantasmas que se puedan agitar,
sea el hoy no toca. Precisamente porque estamos al ini-
cio de la legislatura, porque son necesarias las reformas
constitucionales y porque tenemos un proceso de regu-
larización en marcha, lo necesario es que los derechos
laborales vayan ligados a los derechos políticos, por-
que si no, a la larga, los primeros acabarán en papel
mojado y los segundos sin poderse realizar. Y ese es un
lujo que una democracia no se puede permitir.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Herrera.

Para la defensa de las enmiendas presentadas a la
proposición no de ley, en primer lugar, por el Grupo
Parlamentario Vasco, señor Esteban. 

El señor ESTEBAN BRAVO: Esta iniciativa de
Ezker Batua es realmente interesante en cuanto a que
en Europa, tanto en ámbitos multilaterales como por
parte de algunos países, ya se está trabajando en este
tema, y es una iniciativa interesante porque lo que
busca es encontrar fórmulas de integración de todas
esas personas que viniendo de otras sociedades, en
muchos casos muy distintas, quieren integrarse y ser
uno más en nuestra sociedad. No obstante, queremos
señalar desde nuestro grupo, como creo que se eviden-
cia por el tenor de nuestra enmienda, que al mismo
tiempo la consideramos un poco exagerada en el senti-
do de que, por ejemplo, comparando con viejas inicia-
tivas suyas (porque es un tema repetitivo que Izquierda
Unida ha presentado una y otra vez, no hay más que
leerse el Boletín Oficial de las Cortes), nunca había ido
tan lejos en la reivindicación y en la parte dispositiva
de las proposiciones como lo hace ahora. Pide el dere-
cho de voto para todas las personas inmigrantes en
todas las elecciones, a partir de un mínimo de perma-
nencia de un año para las municipales y de tres años
para el resto. Nunca habían planteado más allá de las
municipales en esas otras iniciativas.

Nosotros entendemos que por una parte existe una
comunidad política en diferentes ámbitos a la que la
vía normal y lógica de acceder es a través de mecanis-
mos de nacionalización, de manera que parte de la
generación presente y la práctica totalidad de las futu-
ras generaciones de inmigrantes con vocación de per-
manencia, de estabilidad en el territorio se integren en
el cuerpo político como uno más de los ciudadanos. Sin
embargo, entendemos que por la existencia de estas
comunidades políticas —y estamos hablando de elec-
ciones a Cortes, o en el ámbito de comunidades autó-
nomas, etcétera— es posible, es viable, es incluso con-
veniente dar cauce de expresión y participación política
a los extranjeros residentes en el país, de hecho porque
también, como se ha señalado anteriormente, en el
ámbito europeo ya se apunta en esa dirección. Hay un
convenio para la participación de extranjeros en la vida
pública que, aprobado inicialmente en el año 1992,
entró en vigor el 1 de mayo del año 1997. Es cierto que
la propuesta se circunscribe única y exclusivamente a
las elecciones locales a las que podrían acceder tanto
con voto activo como con voto pasivo, porque a pesar
de que se discutió este tema en la elaboración de la
Convención, no se hace ninguna distinción; repito que
se habla de voto activo y de voto pasivo, aunque los
países que lo vayan a ratificar podrían hacer sus excep-
ciones. Decía que en el artículo 6.1 se habla de voto
activo y de voto pasivo para residentes habituales en
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los últimos cinco años, es decir, en los cinco años ante-
riores a la elección. Me temo que estamos hablando de
dos documentos diferentes; usted se está refiriendo —y
luego entraré en ello— al informe de situación de dere-
chos fundamentales que hace anualmente la Unión
Europea y yo me estoy refiriendo a la Convención. El
artículo 6.1 de la Convención dice literalmente: Cada
parte garantiza a cada residente extranjero el derecho a
votar y a ser votado en las elecciones locales, teniendo
en cuenta que cumple los mismos requerimientos lega-
les que cualquier otro de los nacionales y ha sido un
residente habitual y legal en el Estado concernido
durante los cinco años precedentes a las elecciones.
Eso dice el artículo 6.1. Por tanto, tampoco vale sumar
y decir: ha estado tres años de residencia y luego otros
tres. No, se trata al menos de los cinco años anteriores.

Para nuestra enmienda precisamente hemos tomado
como base este convenio, porque además fue bastante
discutido entre todos los países europeos. También se
debatió la posibilidad de que enmarcara un ámbito de
reciprocidad, únicamente a los países que ratificaran el
Tratado; sin embargo, al final se decidió que no, que
habría que dar un paso más allá y que pudiera ser
incluida cualquier persona extranjera sin importar que
hubiera un acuerdo bilateral o sin importar que fuera
ciudadano de un Estado que participara en el mismo
ámbito u organización internacional que el Estado que
va a conceder el voto. Ha habido países que ya han rati-
ficado y que nos resultan muy cercanos a todos, como
son Dinamarca, Finlandia, Holanda, Noruega, Suecia e
Islandia, este último recientemente. Todos admiten el
6.1 sin ningún tipo de pega. Italia, a pesar de que lo ha
ratificado, rechaza el 6.1 y, por tanto, no la incluyo
entre los países que han ratificado el convenio. Pero
Holanda remarca de manera bastante curiosa que el
Estado ha autorizado a votar a todos los residentes
extranjeros, excepto a los funcionarios diplomáticos y
sus familias. Con esto quiero decir que en el ámbito
europeo hay países que nos resultan muy cercanos que
ya están utilizando este mecanismo y no pasa absoluta-
mente nada.

También es cierto, como se señala en la proposición,
que en el informe sobre la situación de los derechos
fundamentales en la Unión Europea que hace periódi-
camente el Parlamento Europeo —en la proposición se
habla del emitido en 2001, pero también se vuelve a
repetir en el de 2002, que fue dado a conocer en marzo
de 2004, hace un año— efectivamente se recomienda a
Austria, Bélgica, Alemania, España, Francia, Grecia,
Irlanda, Luxemburgo y Portugal que firmen y ratifiquen
el Convenio europeo y al Reino Unido que lo acabe de
ratificar, porque en principio lo tiene firmado. Por
tanto, hay una voluntad europea, algunos Estados lo
han llevado adelante, y en el ámbito europeo es un tema
que evidentemente va a ir avanzando y la dirección
política va a ir por ahí, seguro. 

¿Cuál puede ser el problema constitucionalmente
hablando en el caso español? Todos nos vamos a referir
indudablemente al 13.2. Por cierto, es curioso remarcar
aquí también que en el caso de España, en su momento,
hicieron varios acuerdos bilaterales con varios países
para reconocer el voto a ciudadanos residentes de esos
otros países, algunos han perdido interés por ser parte
de la Unión Europea, Holanda, Dinamarca, Suecia,
pero también se firmó con Noruega y está en vigor. Sin
embargo, si la línea europea no va por la bilateralidad,
verdaderamente en lo que tendríamos que pensar es en
un retoque de los propios términos constitucionales. Yo
coincido con el proponente en aprovechar ahora que
estamos embarcados en una modificación constitucio-
nal que, según el Gobierno, es de amplio calado —no
sé en que va a acabar todo eso— y que va a tocar títulos
diferentes de la Constitución, entre otros el título II
referente a la Corona que, como todo el mundo sabe,
debe seguir el procedimiento rígido de reforma y, por
tanto, el artículo 168 y la disolución de las Cortes. El
13, como se ha reseñado anteriormente, no necesita de
ese procedimiento rígido de reforma. Si vamos a
embarcarnos en un cambio a fondo de la Constitución,
¿por qué no entrar también en este tema? Pero entrar en
este tema simplemente para acomodarnos a los pará-
metros europeos. Es por esto que mi grupo propone en
su enmienda que se habiliten los mecanismos de mane-
ra que el derecho a voto, tanto activo como pasivo, sea
reconocido a todos los extranjeros legalmente residen-
tes que hayan residido en el país durante los cinco años
anteriores a la votación electoral, insisto, de nivel local.
En ese sentido, el proponente está en su derecho de
aceptar o no las propuestas. Sé que no estará disconfor-
me tampoco con ello, me parece que lo estima como un
paso, pero entendemos que está en su derecho de con-
templar la oportunidad política de aceptarlo o no en
este momento. En cualquier caso, vemos la iniciativa
de manera positiva. Si se admitiera la enmienda de
Esquerra, aun sin saber cuál iba a ser el diseño definiti-
vo en que iba a quedar, lo sabremos en todo caso en
seis meses si se cumplieran los plazos, en principio
votaríamos a favor aunque la posición de nuestro grupo
se centra en estos parámetros europeos. 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-

na, señor Tardá.

El señor TARDÁ I COMA: Gracias, señor presi-
dente.

Consideramos desde las posiciones de izquierda que
el subdesarrollo económico y político produce la vul-
neración de muchos derechos e impide la plena realiza-
ción de los individuos y de sus familias, con la garantía
del derecho a vivir y a trabajar en el país de nacimien-
to, derecho previo al de la inmigración. Coincidimos
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que la falta de oportunidades en los países empobreci-
dos promueve hacia los Estados más desarrollados una
inmigración regular y precaria o irregular y clandestina
que plantean una cuestión social, pero también cultu-
ral, a veces religiosa, política y de derechos civiles.
Social porque el Estado del bienestar tiene que hacerse
extensivo a todos los residentes. Cultural porque la
democracia sólo puede ejercerse desde unos valores
compartidos, basados en los derechos universales, así
como en una identificación mínima de los ciudadanos a
un país, identificación que tiene como nexo fundamen-
tal, al parecer de Esquerra Republicana, la lengua. Polí-
tica porque hace falta definir los mecanismos de acceso
a la plena ciudadanía, es decir, el ejercicio de los dere-
chos políticos, así como todos los pasos transitorios
para llegar a ello y mecanismos de participación y de
consulta, derechos y deberes cívicos, etcétera. Pero es
deber nuestro jerarquizar estos objetivos. En primer
lugar, y debe ser el primero, el reconocimiento de los
derechos sociales a partir del momento de la llegada a
fin de garantizar la convivencia y la dignidad, lo cual
significa hacer posible y visible a un colectivo invisi-
ble. Es por ello necesario legislar una norma que regule
temporalmente y mientras no se resuelva la situación
legal, pero que dé opciones a desarrollarse con digni-
dad e integrarse en el país de acogida. En Cataluña a
esto le llamamos la carta de acogida; es decir, la mani-
festación de comprometer la voluntad por parte de la
persona inmigrada de establecerse en un municipio, la
realización de un curso de formación que garantice
unos conocimientos de unos derechos y deberes previs-
tos en la Constitución española y en el estatuto, nocio-
nes de lengua, cultura y realidad social. No disponer de
políticas de acogida intensas creará una falta de servi-
cios y de atención a un conjunto de personas que hasta
que su situación no se regularice definitivamente, o
incluso una vez regularizados, viven en nuestro país, en
su país, sin gozar de la ciudadanía y que en muchas
ocasiones se encuentran con grandes dificultades y
déficit de conocimiento del entorno y de información
para poder subsistir. Estas situaciones pueden conllevar
estadios de marginación que difícilmente se soluciona-
rán y conflictos de convivencia que sin duda se resolve-
rían con una política de acogida intensa.

Por todo ello, la Administración debe estipular los
derechos y deberes de los inmigrantes mientras no
alcancen la ciudadanía y deberá garantizar su integra-
ción en la sociedad. Al mismo tiempo entendemos que
el reconocimiento de los derechos de participación
política forma parte de un proceso que, como no podía
ser de otra forma desde nuestras posiciones políticas
republicanas, debe desembarcar en el reconocimiento
de todos los derechos a los cuales podemos acogernos
los ciudadanos de un Estado democrático. Ahora bien,
no compartimos el criterio del proponente en cuanto a
la temporalidad, más allá del criterio ya expuesto de
requerir la prioridad de la cohesión social. En un segun-

do plano, y justamente para no obstaculizar el objetivo
de esta misma cohesión social, debemos situar el dere-
cho a voto de acuerdo con las etapas que permitan un
arraigo e integración suficientes. No procede, en nin-
gún caso, que una persona inmigrante con un solo año
de residencia pueda ejercer el voto en las elecciones
municipales. Como bien saben ustedes, algunos Esta-
dos desde el año 1997 ratificaron la Convención del
Consejo de Europa de 1992 sobre la participación de
los extranjeros en la vida pública local, y hoy día demo-
cracias avanzadas como Luxemburgo u Holanda exi-
gen cinco años de residencia ininterrumpida y otras
como Suecia y Dinamarca tres años; todos ellos ejem-
plos que a nuestro parecer se ajustan a realidades socia-
les sujetas a fenómenos intensos de inmigración y de
hecho más asentadas que las nuestras. Por otro lado,
debe contemplarse la problemática generada por la
heterogeneidad de condiciones legales para adquirir la
nacionalidad que se da en los diversos Estados europe-
os, así como la compleja y diversa casuística que se da
en función de la nacionalidad de la persona inmigrante
y de la relación bilateral que mantenga su Estado con la
administración receptora. Desde los tres años deman-
dados por Bélgica hasta los diez de Portugal y Austria
existe una gama diversa cuyo promedio puede estable-
cerse en los cinco años. Es evidente, pues, que la pro-
puesta de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds exigirá de manera obligatoria la
reforma del texto constitucional para dar a los extranje-
ros el derecho a votar en otras convocatorias electora-
les que no fueren las municipales y eliminar —aten-
ción— las exigencias de los tratados de reciprocidad.

En definitiva, instamos a priorizar la acogida, la ver-
dadera integración, para hacer posible alcanzar el obje-
tivo complementario de la participación política desde
la responsabilidad con la finalidad de fortalecer la uni-
dad de las clases populares, lo cual significa no dar pie
a posiciones de incomprensión. Nuestra enmienda per-
sigue hacer posible nuestras tesis, iniciar un camino
que debe llevarnos al reconocimiento del derecho a
voto de las personas inmigrantes desde la convicción
republicana de que no existe la ciudadanía sino el dere-
cho al voto, pero desde la responsabilidad, para conse-
guir el objetivo propuesto. Por ello presentamos la
enmienda cuyo texto paso a leerles, a pesar de algunas
declaraciones a la prensa de la vicepresidenta del
Gobierno, María Teresa Fernández de la Vega, que de
hecho —todo hay que decirlo— habla claro, diciendo
que el voto de los inmigrantes no está en el horizonte
del Gobierno. En otras declaraciones, el 21 de septiem-
bre de 2004, dijo que abrir el derecho al voto de los
inmigrantes en las elecciones municipales no es un
tema que esté ni entre los planes ni en el horizonte del
Gobierno. Aun así, con una cierta esperanza hemos
redactado una enmienda que nos parece que puede ser
asumida por el Grupo Parlamentario Socialista, enten-
diendo que no es de máximos y entendiendo también
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que compartimos, como en diversas ocasiones hemos
tenido ocasión de decirlo, bastantes objetivos comunes
con el Grupo Parlamentario Socialista y con su Gobier-
no. Paso a leer la enmienda con la intención de que
pueda ser tenida en cuenta. Dice así: Potenciar los pro-
gramas de acogida e integración de las personas inmi-
grantes, tanto aquellos que les pueden ser propios como
los que competen a las comunidades autónomas (con lo
cual resolveríamos el contencioso que está establecido
y que dentro del contexto de nuevos estatutos de auto-
nomía vamos a ver cómo van a quedar los títulos com-
petenciales) y a presentar un estudio (el compañero y
amigo Joan Herrera hablaba de seis meses, con lo que
estaríamos de acuerdo) sobre las modificaciones nece-
sarias que deben permitir posibilitar el derecho a voto
de dichas personas. Entendemos que es una enmienda
que debería ser asumida por el Grupo Parlamentario
Socialista y por el Gobierno puesto que no es de máxi-
mos sino de mínimos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Tardá. 

Turno de fijación de posiciones. Señora Fernández. 

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señor
presidente.

Voy a fijar nuestra posición, que explicaré al final de
mi corta intervención y que tiene que ver con la
enmienda que acaba de presentar el portavoz de Esque-
rra Republicana. Señor Herrera, en las muchas ocasio-
nes que hemos tratado cuestiones relacionadas con la
inmigración y los derechos de los inmigrantes podría-
mos decir que compartimos —no sé si totalmente pero
en casi todo— la filosofía y la posición política respec-
to a los derechos de los inmigrantes y el reconocimien-
to de los mismos. En el caso concreto de la propuesta
que presenta el Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds
no lo podemos compartir, no porque no estemos total-
mente convencidos de la necesidad de integrar al máxi-
mo a las personas inmigrantes que trabajan en cual-
quier territorio del Estado español, sino porque
entendemos que el derecho democrático a elegir y a ser
elegido encierra en sí mismo una gran responsabilidad
no sólo para el que vota sino para el que es elegido y
tiene consecuencias más que inmediatas también para
el futuro, porque según lo que votamos la mayoría que
puede salir en esa elección es por la que optamos los
ciudadanos en un determinado momento, y lo que salga
va a condicionar nuestra vida en el futuro más inmedia-
to o en el más lejano. Las elecciones comportan un sis-
tema político y, dentro del mismo, diferencias de cómo
resolver y llevar la gestión de un gobierno. Los ciuda-
danos que de manera estable viven en una sociedad
sufren las consecuencias, a favor o en contra, del resul-
tado de esas elecciones. Por tanto, por lo que entende-

mos conceptualmente que significa democráticamente
el derecho a votar, el derecho a elegir y a ser elegido,
no podemos compartir que las consecuencias que va a
traer esta decisión sean derivadas de un voto de perso-
nas que tengan el derecho y que transitoriamente son
ciudadanos de ese lugar que va a estar condicionado
por esas personas (gobiernos, parlamentos, etcétera)
electas con ese voto. Nosotros entendemos —por eso
decimos que podemos votar a favor si existe una posi-
bilidad de transaccionar la propuesta de Esquerra
Republicana— que hay que hacer las políticas corres-
pondientes de forma que los colectivos de emigrantes
puedan estar lo suficientemente integrados y que a par-
tir de esa integración puedan incluso obtener la ciuda-
danía de modo que sean ciudadanos estables y, por
tanto, tener ese pleno derecho que para nosotros no es
cuestión de uno o tres años sino que en ese tiempo,
dadas las circunstancias, es imposible que se den esas
condiciones de integración.

Señor Herrera, le voy a plantear una reflexión, y se
lo digo como persona que ha vivido, vive y seguramen-
te vivirá en los próximos meses en Galicia las repercu-
siones no siempre positivas del voto de los emigrantes.
No nos vamos a poner a discutir aquí si los emigrantes
o los hijos de los emigrantes que nunca van a vivir en
Galicia o en España tienen o no derecho a condicionar
la política que se va a hacer en nuestro país, pero sobre
todo las consecuencias de un voto siempre susceptible
de manipulación. Señor Herrera, reflexionen sobre esto
porque si el voto del emigrante, es decir, del español en
el extranjero, puede ser susceptible de manipulación,
como lo es —en este último referéndum hubo muchos
muertos que votaron—, también esa misma medida, por
la inseguridad de aquellas personas inmigrantes que no
tienen la condición plena de ciudadanos porque no tie-
nen reconocida la ciudadanía, va a ser susceptible de
cualquier tipo de manipulación. Y, señor Herrera, ni a su
grupo político ni al mío le van ese tipo de manipulacio-
nes, no ya porque no estaríamos dispuestos sino porque
nuestra convicción democrática hace imposible que lo
hagamos, y además de eso tampoco habría condiciones,
puesto que al final las condiciones las tiene el poder,
usted lo sabe. Por eso le digo que reflexione a este res-
pecto, porque a veces cosas que parecen muy progresis-
tas no lo son tanto. Así pues, nosotros apoyaremos la
propuesta, si es que se puede votar, que presenta Esque-
rra Republicana y hacemos estas reflexiones.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Fernández.
Por el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria

tiene la palabra el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

La iniciativa que ha defendido don Joan Herrera en
sus justos términos va a merecer el no por parte de mi
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grupo, pues no nos parece que traiga las garantías que
debe tener el principio de arraigo con los residentes
extranjeros, da unos plazos que ni siquiera permiten
unas garantías de localización y el peligro mayor esta-
ría en que nosotros, por una especie de sentido muy
general de derechos humanos reconocidos, caeríamos
en una desnaturalización de todos los principios de
derechos de la ciudadanía, derechos de identidad, una
serie de principios democráticos, administrativos, etcé-
tera. Mi línea de argumentos coincide mucho con lo
que acaba de decir la portavoz del Grupo Mixto, cuyas
cautelas comparto en gran medida, porque podemos
hacer un daño a la propia naturaleza del sistema demo-
crático y representativo que tenemos. Según las locali-
dades del Estado español, según las provincias, según
las comunidades autónomas, si se hace genérica la ubi-
cación de los ciudadanos extranjeros (y no me refiero a
los de la Unión Europea, que ya tienen reconocido este
derecho en las elecciones locales municipales), como
ha señalado muy bien el portavoz del Grupo Parlamen-
tario Vasco (PNV), nosotros solamente aceptaríamos
una aproximación racional a un avance, limitándolo
además a cinco años, en las elecciones locales. Elevar
el rango de la elección de estas personas con estas
limitaciones que van a tener (con una ley que se apro-
bara en este sentido bastaría un año de residencia en el
municipio para tener opción a las elecciones locales y
tres para acceder a todas las elecciones generales del
Estado democrático) es poner al Estado democrático
en una situación de riesgo sociopolítico en todos los
órdenes y, desde luego, no creo que esté recogido no
ya en la letra sino en el espíritu de nuestra Constitu-
ción. Por tanto, hay que ser lo suficientemente garan-
tistas, y no digo restrictivos, ya que no se está restrin-
giendo nada porque se vote en contra de este asunto.
Podemos ver si hay una vinculación, dentro de la lega-
lidad —como señala la enmienda del Grupo Parlamen-
tario Vasco— de cinco años para las elecciones loca-
les, que ya denota que hay algún grado de arraigo o de
relación con los valores económicos, sociales y cultu-
rales de ese municipio en el que se tiene opción a ele-
gir a los concejales o al alcalde correspondiente de esa
administración local. 

Como no quiero alargarme más en mis argumentos
dado que comparto mucho de lo dicho por la portavoz
del Grupo Parlamentario Mixto, del Bloque Naciona-
lista Galego, nosotros tenemos que votar que no por las
razones que acabo de exponer. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i

Unió), señor Campuzano.

El señor CAMPUZANO I CANADÉS: Gracias,
señor presidente.

El señor Herrera nos plantea con esta proposición no
de ley una propuesta importante e interesante que es
fundamental para que se debata en esta Cámara, un
tema no menor que afecta a principios y valores sobre
los que se sustenta la convivencia en las sociedades
democráticas y que entra a cuestionar una de las ideas
profundas vinculadas al Estado democrático de dere-
cho, como es la vinculación entre la ciudadanía y la
nacionalidad: son ciudadanos de un Estado aquellos
que son nacionales, son nacionales y son ciudadanos, y
el derecho del voto vinculado a ese binomio. Como
digo, no nos plantea un tema ni mucho menos menor.
Nos lo plantea además en un contexto histórico en el
que el proceso de incorporación de España a la Unión
Europea ha introducido un nuevo concepto de ciudada-
nía no vinculado al de nacionalidad, la ciudadanía
europea, que también incide precisamente en ese dere-
cho al voto. Hoy hay ciudadanos europeos que en Espa-
ña, sin ser nacionales españoles, pueden participar en
la elección de los alcaldes y concejales y presentarse
para ser alcaldes o concejales. A ese concepto clásico
de nacionalidad-ciudadanía, en nuestro contexto histó-
rico actual, la ciudadanía europea introduce una prime-
ra modificación de fondo, un paso más allá: que a los
nacionales de terceros Estados que no son miembros de
la Unión Europea con residencia continuada en el terri-
torio les atribuyamos ese derecho político que hasta
ahora tan solo tenían los nacionales o los ciudadanos
del resto de la Unión Europea. Y nos lo plantea bajo el
discurso de cómo organizamos la convivencia en una
sociedad democrática, en términos democráticos, cuan-
do un número considerable de ciudadanos de terceros
países, que no tienen reconocida ni la nacionalidad ni
ese derecho al voto, deciden convivir con nosotros per-
manentemente. Nos plantea ese debate sobre la soste-
nibilidad, en términos democráticos, de la convivencia
de ciudadanos que no tienen reconocidos sus derechos
políticos. No es un tema menor y además (desde la
perspectiva de los principios y recogiendo seguramente
el lema de la revolución americana, aquello de no más
impuestos sin representación) plantea una idea de radi-
calidad democrática evidente. Su iniciativa forma parte
de este debate. También forma parte de otro debate y
seguramente no está en la agenda política con la misma
continuidad y consistencia con que el debate sobre el
derecho al voto ha sido planteado en estos últimos
años. Como lo es, en ese contexto de convivencia con
ciudadanos nacionales de terceros países sobre acceso
al derecho al voto, plantearnos si debemos modificar
nuestro sistema de acceso a la nacionalidad, para hacer-
lo más corto, a aquellos ciudadanos que hoy necesitan
10 años de residencia continuada para acceder a la
nacionalidad española cuando no son de Estados con
los que España, en el Código Civil, se define de mane-
ra correspondiente. Podemos encontrar la fórmula de
garantizar la convivencia de estos ciudadanos a través
de hacer más fácil el acceso a la nacionalidad. Otro
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debate es que el acceso a la nacionalidad o a la residen-
cia permanente debe ser tan solo el resultado del paso
del tiempo. ¿Nos garantiza suficientemente que el paso
del tiempo sea un factor determinante para acceder
también a los derechos políticos? ¿O quizás hoy hay
que plantearnos, tal como están haciendo otras socie-
dades europeas, que el acceso a la nacionalidad o a la
residencia permanente vaya vinculado a conocimientos
de las lenguas que se hablan en el país, de asunción del
entramado jurídico, del conocimiento de las historias?
¿Es la vía del debate sobre la nacionalidad la que puede
resolver el problema democrático profundo que nos
plantea Iniciativa per Catalunya-Izquierda Unida en su
iniciativa? Estas cuestiones forman parte de ese debate.

Para nosotros, respecto a la necesidad de entrar en
esa discusión que en el conjunto de la Unión Europea,
más allá de ese conjunto de Estados, poco o mucho en
los próximos años vamos a tener que entrar, mi grupo
entiende que desde el sentido común y desde la pru-
dencia el momento preciso que hoy estamos viviendo,
marzo de 2005, en pleno proceso de normalización de
los inmigrantes en situación irregular, con todas las
incertidumbres que está generando este proceso y que
dentro de un rato vamos a poder analizar y discutir,
abrir un debate que por la profundidad de cambio sobre
la actual legislación y por las repercusiones que tiene
toda la cuestión de la inmigración en la convivencia en
los barrios, en las ciudades, en su incidencia en el ima-
ginario colectivo, nos parece que en este contexto y en
este momento —repito— desde el sentido común o al
menos desde nuestro sentido común y desde nuestra
prudencia no podemos apoyar una proposición no de
ley que insta al Gobierno a resolver esta cuestión en los
términos que plantea su iniciativa, incluso con las
enmiendas muy razonables que han presentado el señor
Tardá y el señor Esteban. Lanzar hoy el mensaje a la
opinión pública de que abrimos el proceso político para
garantizar el derecho de voto a los ciudadanos extranje-
ros, en términos de aquello que pretendemos fomentar,
que es la integración, la convivencia, la igualdad, la
asunción de derechos y deberes, nos parece que sería
un error. Entendemos la legitimidad del señor Herrera
planteando su iniciativa, pero en marzo de 2005 esta
iniciativa no la podemos compartir.

En términos de las oportunidades de integración de
que hablaba el señor Herrera y en referencia al handbo-
ok que se aprobó en un consejo europeo creo que a fina-
les del año pasado, documento extremadamente suge-
rente en el que también se reconoce que esta
emigración tiene que avanzar en el conocimiento de las
lenguas de los países de la Unión Europea y que hay
que avanzar también en el conocimiento de la historia
de los países y del entramado jurídico, y dicho esto por
un diputado que representa a un país como Cataluña,
igual que usted, donde también ser capaces de articular
esa integración de la nueva inmigración a una realidad
nacional como la nuestra, una realidad que no tiene

Estado propio, lo que nos obliga a una máxima refle-
xión; como digo, en términos de oportunidades de la
integración y de lo que debe ser una política de inmi-
gración global orientada a la integración, a la igualdad
en los derechos y en los deberes, asumamos también
que el reconocimiento del derecho al voto para los
extranjeros con residencia permanente no es en sí
mismo la varita mágica que puede garantizar esa igual-
dad de oportunidades en los procesos de integración.
La integración, la convivencia, los problemas y los
retos que va a generar la nueva inmigración en nuestras
sociedades exigen algo más que el reconocimiento del
derecho a voto. Ojalá la garantía de la integración de
los ciudadanos extranjeros estuviese relacionada con el
derecho a voto. Holanda es un Estado de la Unión
Europea con una política social avanzada, con una
democracia absolutamente consolidada, referencia en
muchos ámbitos de las políticas públicas relacionadas
con el Estado del bienestar y que tiene garantizado
desde hace unos cuantos años el reconocimiento del
derecho a voto a los ciudadanos extranjeros con resi-
dencia permanente. Sin embargo, Holanda no se ha
librado del fenómeno de Pim Fortuyn y del populismo
antiinmigración, no se ha librado de que el ciudadano
holandés medio quedase perplejo porque ciudadanos
de terceros países, con mucha presencia en Holanda
desde hace muchos años, eran incapaces de relacionar-
se con sus vecinos holandeses. Creo, señor Herrera,
que la cuestión de fondo que nos plantea, la cuestión de
la integración, de la convivencia, de la igualdad de
derechos y de deberes, de la asunción por todos de que
formamos parte de una misma comunidad y de que
todos tenemos las mismas obligaciones hacia esa
comunidad, es difícilmente discutible en términos de
principios, pero si de verdad queremos abordarla, creo
que el tiempo político de la iniciativa no es el de hoy.
El tiempo político debe ser un tiempo de tranquilidad y
de consenso, de consenso con el principal grupo de la
oposición. Mi grupo cree que difícilmente puede plan-
tearse en España el debate sobre el derecho al voto en
esta materia tan solo con el concurso de la mitad de este
hemiciclo. La obligación de todos es trabajar para
alcanzar ese consenso. Por nuestra parte, vamos a tra-
bajar para entrar a fondo en esta cuestión, sabiendo que
el reto de la integración y la convivencia de la nueva
inmigración es fundamental para el éxito colectivo de
nuestra sociedad.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Campuzano.

Por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra
el señor Bermúdez de Castro.

El señor BERMÚDEZ DE CASTRO FERNÁN-
DEZ: Señor presidente, señorías, abordamos esta tarde
una proposición de gran calado político. De su inter-

CONGRESO 8 DE MARZO DE 2005.—NÚM. 73

3519

vención, señor Herrera, se desprende que no solo se
pretende otorgar a los extranjeros el derecho de sufra-
gio activo en todas las elecciones, sino también que se
les reconozca ese derecho con independencia de la
regularidad de su situación en España. Ello requeriría
una reforma legal y constitucional de gran envergadura
que adelanto que mi grupo parlamentario no va a res-
paldar. No compartimos ni sus argumentos ni sus posi-
ciones, si bien no vamos a discutir sus intenciones. Si
lo prefiere le diré que su propuesta está cargada de bue-
nas intenciones, pero eso no es suficiente. El actual
marco constitucional español reserva con carácter
general el derecho de sufragio a los españoles, si bien
por tratado o por ley puede otorgarse dicho derecho
solo en elecciones municipales a los extranjeros que
residan legalmente en España atendiendo a criterios de
reciprocidad. Esas son las reglas de juego en España a
las que debe sumarse la normativa comunitaria, funda-
mentalmente tratándose de elecciones europeas. 

Comenzaré diciendo que para que cualquier perso-
na, sea nacional o extranjera, pueda votar en España
debe figurar en el censo, lo cual solo es posible si tiene
regularizada su situación, es decir, si reside legalmente
en territorio español o si figura inscrito en el CERA,
tratándose de españoles residentes en el extranjero. Eso
es de pura lógica, de puro sentido común, pero es algo
que no tiene en cuenta su propuesta, porque utiliza el
término permanencia y no residencia legal. Además, no
todos los procesos electorales que se celebran en Espa-
ña dependen exclusivamente de la normativa española.
Es el caso de las elecciones europeas para las que exis-
te una normativa europea armonizada por medio de los
tratados de la Unión, que establece claramente quiénes
ostentan el derecho de sufragio activo y pasivo en las
elecciones al Parlamento Europeo. Todas SS.SS. saben
que los avances en el proceso de construcción europea
que se han producido durante los últimos años han traí-
do consigo la creación, junto a la nacional, de un nuevo
concepto de ciudadanía, y el señor Campuzano se ha
referido a ella: la ciudadanía europea. Así, desde la
reforma de los tratados de la Unión en Maastricht, todo
ciudadano de la Unión que resida en un Estado miem-
bro distinto de aquel que corresponda a su nacionalidad
ejerce el derecho de sufragio en las elecciones al Parla-
mento Europeo en el Estado de residencia en las mis-
mas condiciones que los nacionales de dicho Estado. 

Esa es la normativa actual, y esa es también la nor-
mativa que se ha incorporado en el tratado por el que se
establece una Constitución para Europa —en sus
artículos 1-10 y 2-99—, que acabamos de someter a
referéndum consultivo en España. En esos artículos se
establece claramente que el derecho a voto en las elec-
ciones europeas está ligado a la ciudadanía de la Unión,
y ésta a poseer la nacionalidad de cualquier Estado
miembro. ¿Que a ustedes no les gusta esa Constitu-
ción? Ya lo sabemos, por eso votaron que no. A noso-
tros, sí; y, por esas y otras muchas razones, apoyamos

la Constitución. Todo esto, en cuanto a las elecciones
europeas.

En cuanto a las elecciones parlamentarias naciona-
les, sean de carácter general o autonómico, nuestra
Constitución solo permite a los españoles ejercer el
derecho de sufragio, lo cual tiene mucha lógica. Basta
con repasar los debates parlamentarios de elaboración
de nuestra Constitución para encontrar argumentos más
que sobrados que justifican dicha reserva. Yo solo voy
a apuntar algunos. Con la vigente redacción del artículo
13 de nuestra Carta Magna, los constituyentes quisie-
ron reservar a los españoles un derecho cuyo ejercicio
contribuye a formar la voluntad del Estado y conlleva
el deber de asumir la carga de autogobierno de la
comunidad. Y esta es una limitación lógica, que se esta-
blece en la mayor parte de los países del mundo, y que
responde a la conocida y universal teoría del Estado-
nación, de la que se desprende que solo se presupone
lealtad e identificación con el mismo a quienes osten-
tan la condición de nacionales de dicho Estado, por lo
que solo a ellos les correspondería conformar la volun-
tad del mismo.

Además, aceptar una modificación de esta naturale-
za afectaría a un elemento nuclear de nuestro sistema
democrático y constitucional, como es el sujeto de la
soberanía. En España solo hay un cuerpo ciudadano
que está legitimado para ostentar la soberanía nacional:
el conjunto de los españoles. Así, de acuerdo con el
artículo 1 de nuestra Constitución, la soberanía nacio-
nal reside en el pueblo español, del que emanan todos
los poderes del Estado. Y siendo el derecho de voto la
máxima expresión de la soberanía popular, parece lógi-
co que, con carácter general, deba reservarse solo a los
españoles. Por eso esta Cámara es la sede de la repre-
sentación de los españoles. Por eso las Cortes son la
sede de la representación de la soberanía nacional. Por
eso las leyes nacen del pueblo español y son también
expresión de su soberanía; una soberanía que pertenece
a los españoles y que no es posible compartir comple-
tamente con los que no lo son, lo que se produciría con
carácter general si otorgásemos el derecho de voto a los
extranjeros.

Sin embargo, nuestros constituyentes quisieron esta-
blecer una excepción a ese principio general, permi-
tiendo que pudiera otorgarse el derecho de voto a
extranjeros en elecciones municipales, puesto que estas
tienen un carácter más administrativo, siempre y cuan-
do se diese una doble condición: que dicha posibilidad
se estableciese por ley o tratado y que se atuviera en
todo caso a criterios de reciprocidad. Es decir, que se
permitiera votar en elecciones municipales a los extran-
jeros residentes en España cuyo país de origen permi-
tiese votar a los españoles que residan en el mismo en
las mismas condiciones, y que ello quedara refrendado
por una ley o un tratado internacional. Y eso, señorías,
es lo que ocurre actualmente en España. Como conse-
cuencia de los sucesivos tratados de la Unión, al igual
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que en elecciones europeas, cualquier ciudadano perte-
neciente a la Unión Europea ostenta el derecho de
sufragio activo y pasivo en elecciones municipales en
España, algo que, como recordarán, obligó a reformar
en el año 1992 el artículo 13 de nuestra Constitución.
El mismo trato reciben los ciudadanos noruegos que
residen en España, con cuyo país tenemos firmado un
tratado ad hoc.

¿Y qué principio subyace en todos estos tratados,
también en el tratado por el que se establece una Cons-
titución Europea? Pues precisamente el principio de
reciprocidad. Nosotros otorgamos a los extranjeros el
derecho a votar en nuestras elecciones municipales si
sus países de origen le otorgan a los españoles que resi-
dan en ellos ese mismo derecho, y la exigencia de reci-
procidad ni choca contra el principio de igualdad ni
supone ninguna discriminación. Todo lo contrario,
señor Herrera. Otorgar el derecho de voto a nacionales
de un país que residan en España, sin asegurarnos a la
vez que los españoles que residan en dicho país reciban
ese mismo trato, podría considerarse discriminatorio,
pero esta vez para nuestros compatriotas. A nuestro jui-
cio, el principio de reciprocidad debe mantenerse como
condición para otorgar el derecho a voto a los extranje-
ros en elecciones municipales precisamente como
garantía, como expresión misma de la igualdad entre
españoles y extranjeros. Por esa razón no podremos
apoyar la enmienda que plantea el Grupo Vasco.

Decía al principio de mi intervención que esta pro-
posición era tan discutible como cargada de buenas
intenciones, por lo que en ningún momento de mi inter-
vención he aludido a la posibilidad de que la misma
pudiera obedecer a otros motivos distintos que mejorar
la posición de aquellas personas que conviven entre
nosotros, lo que no significa que puedan verse en ella
algunos intereses electorales. Nuestra posición en
materia de inmigración es bien conocida. Nosotros
estamos a favor de la integración de los inmigrantes
desde la legalidad, teniendo en cuenta nuestra capaci-
dad de acogida. Estamos a favor de la plena integración
de aquellas personas que conviven con nosotros, que
han venido a España a trabajar, a contribuir con su
esfuerzo a mejorar nuestra sociedad, que llevan años
residiendo legalmente en España y que quieren labrar-
se su futuro entre nosotros. Precisamente por eso en la
pasada legislatura aprobamos con gran consenso una
modificación legislativa muy importante, a la que ha
hecho alusión el señor Campuzano, una modificación
legislativa que afectaba a la adquisición de la naciona-
lidad precisamente para facilitar a los extranjeros la
adquisición de la nacionalidad española por residencia
legal habitual y continuada. Una reforma del Código
Civil que está posibilitando, por ejemplo, que a partir
de dos años de residencia miles de iberoamericanos
puedan obtener la nacionalidad española sin perder la
propia, una reforma que mejora la posición de los refu-
giados, a quienes les basta cinco años de residencia

para solicitar la nacionalidad española, o la de los hijos
de padre o madre, abuelo o abuela que originariamente
hubieran sido españoles a quienes bastaría un año de
residencia para ello. 

Señorías, la adquisición de la nacionalidad es un ins-
trumento adecuado, yo diría que es el instrumento para
acceder a la ciudadanía plena, para acceder al pleno
disfrute de los derechos políticos, de todos los dere-
chos políticos incluido el derecho de sufragio activo y
en todas las elecciones como cualquier español más.
Este y no otro —a nuestro juicio— debe ser el camino
para dar respuesta a la pretensión que se nos plantea.
Entendemos que la enmienda de Esquerra Republicana
de Cataluña no es la solución, ya que plantea potenciar
programas de acogida, que es una medida que nada
tiene que ver con el debate de esta tarde y un estudio
innecesario, pues basta leer los artículos 13 y 23 de la
Constitución para conocer claramente el marco norma-
tivo en el que nos movemos. Por todo ello, nuestro
grupo parlamentario no considera ni necesario ni opor-
tuno apoyar esta propuesta, por lo que no votaremos a
favor de su toma en consideración.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bermúdez
de Castro.

Por el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
señor Hernando.

El señor HERNANDO VERA: Con la venia, señor
presidente.

Señor Herrera, qué lástima que una proposición
como esta, cargada de buenas intenciones, la haya
extremado usted y la haya llevado al límite. 

Le voy a decir una cosa sin acritud. Lo que no es
nada democrático es saltarse a la torera las normas que
todos nos hemos dado. Nosotros no tenemos miedo a la
democracia. ¿Sabe por qué? Porque la respetamos. La
iniciativa que usted ha traído hoy a la Cámara no respe-
ta la democracia ni las normas que todos nos hemos
dado, señor Herrera. Lo que no es nada coherente es
saltarse los pactos a los que hemos llegado todos, y hay
una moción del mes de mayo del año pasado en la que
todos, o al menos usted votó por llegar a un proceso de
diálogo y de consenso para que finalmente los inmi-
grantes que residen legalmente en España pudiesen
tener algunos derechos políticos. Lo que no es nada
coherente, después de la intervención que ha hecho, es
tener un ataque de realismo y posibilismo y aceptar las
enmiendas que ha aceptado. Si uno es coherente, tiene
que ir hasta el final con el programa que usted dice
defender y con los principios en los que se basa su
intervención después de lo que ha dicho aquí a toda la
Cámara. Sea usted coherente, no le dé de repente el rea-
lismo y el posibilismo del que nos acusa a los demás,
ni mucho menos. 
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No entiendo en absoluto su enfado porque nosotros
no hayamos presentado enmiendas. ¿Eso qué es, una
obligación que hay escrita en algún sitio? Que yo sepa
no, no estamos en absoluto obligados a presentarlas.
¿No sería mucho más razonable que usted, antes de
presentar cualquier iniciativa de estas características,
que afecta al sustento, al nervio de la democracia, al
sufragio, lo hablara con el grupo que apoya al Gobier-
no y con el resto de grupos en lugar de intentar forzar-
nos a presentar una enmienda? Pues no lo va a conse-
guir ni ahora y le diré que espero que nunca.
(Aplausos.)

La primera razón por la que nosotros no vamos a
apoyar su iniciativa es básicamente porque es contra-
ria a la Constitución, como se ha dicho aquí, contraria
al artículo 13.2 de la Constitución. Como nos ha recor-
dado el portavoz de Esquerra Republicana, ni está
entre los planes de este grupo llevar esta reforma cons-
titucional a la práctica ni en el horizonte del Gobierno.
Pero no me parece suficiente, voy a reflexionar un
poco más respecto a por qué nos oponemos a esta con-
creta iniciativa. De buenas a primeras —me a permitir
que utilice una expresión popular del lenguaje
común— ustedes quieren pasar de cero a cien sin solu-
ción de continuidad, es decir, de la limitación de dere-
chos políticos que tienen actualmente los extranjeros a
tener todos los derechos políticos, al sufragio univer-
sal, libre, directo, y eso, sinceramente, nos parece que
hace un flaco favor a este proceso de debate sobre este
tema, que, sin embargo, es necesario. De nuestra res-
ponsabilidad depende que vayamos avanzando paso a
paso en este terreno y de nuestro falso arrojo depende-
rá que fracasemos si lo que queremos dar son saltos
espectaculares y, perdóneme que le diga, profunda-
mente demagógicos. 

¿En qué estamos de acuerdo? Estamos de acuerdo
en iniciar este debate en un futuro cuando haya un
amplísimo consenso social y político. La piedra angu-
lar para nosotros de este debate es el consenso, el
mayor consenso posible de toda la Cámara, el mayor
consenso social posible. Le aseguro que hoy la inmen-
sa mayoría de los ciudadanos no entenderían su pro-
puesta. Usted ha hecho algo en torno a la inmigración y
a los derechos de los extranjeros que me parece lo más
peligroso, y es levantar la bandera de la inmigración y
del derecho de los extranjeros frente a la inmensa
mayoría, intentar apropiárselos. Fundamentalmente lo
que consigue con eso es que la inmensa mayoría de los
ciudadanos rechace la inmigración y el proceso de dar
progresivamente esos derechos a los extranjeros. Noso-
tros somos partidarios de dar en el futuro, con el más
amplio consenso social y político posible, derechos de
sufragio en las elecciones locales a los extranjeros que
lleven un tiempo significativo en España. Ha propuesto
usted algo que no existe en el derecho comparado, en
ningún país del mundo, que las personas que lleven
aquí un año puedan participar en las elecciones locales.

Si tenemos un debate realista, sereno, carente de
demagogia y de partidismo por todas partes, será posi-
ble llevar a buen término una reforma con las condicio-
nes que he puesto: que sean limitadas a las elecciones
locales en el futuro y con un tiempo de residencia sig-
nificativo. Pero más allá de eso, quiero ser coherente
con el programa con el que los socialistas nos hemos
presentado. Le diré que en nuestra filosofía, en los prin-
cipios que nosotros hemos defendido en ese programa
está avanzar en ese debate. 

Lo ha dicho el portavoz de Convergència i Unió: No
imposición sin representación, lo que le ha llevado
incluso a Dahrendorf a decir que el contrato social con
los extranjeros es un tanto leonino desde el momento
que no tienen derecho a participar. Sin embargo, nada
nos garantiza, como también se ha dicho aquí, que esa
participación política haga más corresponsables o,
mejor dicho, integre mejor a los extranjeros. Los Países
Bajos, Irlanda, Suecia, Finlandia o Dinamarca son paí-
ses en los que los extranjeros tienen derecho a partici-
par en las elecciones locales y, sin embargo, estamos
viendo que también ahora tienen problemas de integra-
ción. Por tanto, no es ninguna garantía, no es la garan-
tía de que esos problemas se van a terminar. Es una
posibilidad, quizás el hecho de que los inmigrantes se
puedan corresponsabilizar con el futuro de los munici-
pios y de las ciudades con las que viven sea un vehícu-
lo más fácil para su integración. Sin embargo, nadie
nos garantiza eso.

Más allá del debate constitucional contemporáneo
en el sentido de esa secuencia de pueblo-soberanía-
nacionalidad-ciudadanía, que nosotros también cree-
mos que en un momento dado hay que romper en el
siglo XXI, hay algo que creo que no se ha dicho en este
debate y es la dignidad de la persona. Y la dignidad de
la persona, la dignidad del inmigrante no consiste sola-
mente en su capacidad de votar, consiste en muchas
otras cosas, consiste en el respeto a sus derechos, en el
cumplimiento de las obligaciones que todos tenemos y
en una política mucho más humana, en una política que
creemos que es la que se está poniendo en práctica, la
que se está iniciando. Y ese no es el artículo 13.2, es el
artículo 10. Si avanzamos en ese proceso, si vamos a
un amplio consenso —insisto en el término consenso—
y nos referimos más a la dignidad de la persona como
medio para que la persona, más allá de su nacionalidad
pueda controlar su propia vida y pueda participar polí-
ticamente en los municipios y en las ciudades, segura-
mente vamos a llevar este debate a buen puerto.

Cuando se está hablando de la extensión, de la
expansión de las bases mismas de la democracia, de
atraer al cuerpo electoral a los inmigrantes que residen
en España durante un tiempo significativo, lo que no
podemos es hacerlo sin el concurso de todos. En resu-
men, ¿qué es lo que le propone este grupo, que va a
votar en contra, como usted ha anunciado? Pues iniciar
este debate con serenidad y, como se trata de ampliar,
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de extender las bases de la democracia, presentar una
iniciativa la próxima vez con los requisitos y las carac-
terísticas que les estamos exponiendo por la totalidad
de los grupos de la Cámara. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Hernando.

A continuación, en turno de aceptación o rechazo de
enmiendas, el señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Como el señor
Hernando me pide tranquilidad y serenidad, aceptamos
la enmienda de Esquerra Republicana, y pasaremos a
votar textualmente el siguiente texto para que no haya
equívocos: Uno, potenciar los programas de acogida e
integración de las personas inmigrantes, tanto aquellos
que le puedan ser propios como los que les competen a
las comunidades autónomas y a presentar un estudio en
el plazo de seis meses sobre las modificaciones necesa-
rias que deben permitir posibilitar el derecho a voto de
dichas personas.

Nuestro grupo entiende que esta es una propuesta
que permite serenidad, tranquilidad y que no hay excu-
sa alguna para que nadie de SS.SS. vote en sentido con-
trario.

El señor PRESIDENTE: Primera votación de la
proposición no de ley del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), relativa al reconocimiento del derecho a
participar en los asuntos públicos mediante represen-
tantes elegidos por sufragio universal, a los ciudadanos
invidentes, garantizándose el derecho al sufragio activo
en igualdad de condiciones, con la enmienda transac-
cional que ha sido distribuida.

¿Se opone algún grupo? (Pausa.)
Votamos, pues, esta proposición no de ley.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 311; a favor, 311.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Segunda votación. Del Grupo Parlamentario Mixto,

señor Labordeta, sobre medidas para facilitar el voto a
los invidentes, con la enmienda transaccional que ha
sido distribuida.

¿Algún grupo parlamentario se opone a la enmienda
transaccional? (Pausa.)

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 311; a favor, 308; en contra, dos;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.

Finalmente, votación de la proposición no de ley del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, sobre reconoci-
miento del derecho de sufragio activo y pasivo de los
ciudadanos extranjeros en España, con la enmienda de
Esquerra Republicana, en los términos en que ha sido
presentada.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 313; a favor, 22; en contra, 291.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELA-
CIONES URGENTES:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS,
SOBRE LAS MEDIDAS EN MATERIA LABO-
RAL PREVISTAS POR EL GOBIERNO EN
RELACIÓN CON EL TRASLADO DE LA
COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELE-
COMUNICACIONES (CMT) A BARCELONA.
(Número de expediente 173/000053.)

El señor PRESIDENTE: Mociones.
En primer lugar, moción consecuencia de interpela-

ción urgente del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds,
sobre las medidas en materia laboral previstas por el
Gobierno en relación con el traslado de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones a Barcelona.

Para la defensa de la moción, señor Pérez. (Rumo-
res.)

Por favor, les ruego que, si han decidido salir, salgan
rápido. (Continúan los rumores.)

Les ruego silencio, por favor, la sesión continúa. 
Adelante.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, la moción subsiguiente a la interpelación
realizada el día 23 de febrero al ministro de Industria,
que nuestro grupo parlamentario plantea, tiene en su
origen tres puntos a considerar. El primero es la reivin-
dicación del derecho a la negociación y el reconoci-
miento de los interlocutores de los trabajadores; el
segundo, preservar las condiciones laborales de los
mismos —hablamos de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones—, y el tercero estudiar la posi-
bilidad de mantener una oficina de esa Comisión en
Madrid. Quisiera empezar por esa tercera propuesta
para decir que creemos que se trata de una propuesta
moderada, habla de estudiar la posibilidad, y se quiere
plantear no de forma contradictoria con la llamada
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localización policéntrica. En Izquierda Unida-Iniciati-
va per Catalunya-Verds tenemos un compromiso firme
con la propuesta de Estado federal, con la descentrali-
zación del Estado y con la localización policéntrica
como parte de ese proceso. Ahora bien, no confundi-
mos ese término con la proliferación de nuevos centra-
lismos. Si descentralizar trata de acercar las soluciones
y los servicios a la vida económica y social a la ciuda-
danía, no de generar nuevos centros exclusivos, cree-
mos que merece la pena hacer esa reflexión, y como
ejemplo tenemos la propia Administración General del
Estado. No se plantea, por tanto, ni una subsede ni una
delegación con competencias delegadas ni nada pareci-
do. Se plantea, en todo caso, una oficina que pudiera
aprovechar parte del potencial y sirva como soporte
administrativo y de relación con el mercado de las tele-
comunicaciones, cuestión que quizá en la práctica rea-
licen los propios operadores. Por tanto, nuestra posi-
ción y nuestra cuestión es: localización policéntrica, sí;
centralismo, no; policentralismo disperso, tampoco. No
obstante, no es esta la cuestión central de nuestra
moción.

El otro día recordábamos la historia en el debate de
la interpelación y decíamos que es en el mes de julio de
2004 cuando empiezan las reuniones y las declaracio-
nes. El señor Maragall, el señor Zapatero, el ministro
de Industria, el señor Bustelo, presidente de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones, el señor
Simancas hicieron declaraciones. (La señora vicepre-
sidenta, Chacón Piqueras, ocupa la Presidencia.) A
día de hoy los trabajadores no tienen respuesta a sus
problemas. Hay un documento de la misma Comisión
del día de ayer que es la primera noticia que han tenido
los trabajadores en una leve respuesta y que significa la
plataforma de negociación de la Comisión, que por
supuesto todavía no ha escuchado a los trabajadores.
Es cierto que los trabajadores tienen su relación laboral
con la Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes, pero no es la Comisión quien ha decidido el trasla-
do. La decisión la ha tomado el Gobierno de forma
legítima, así lo decíamos el otro día y así lo seguimos
diciendo. La pregunta es: una vez que el Gobierno toma
una decisión de estas características, ¿está el Gobierno
interesado en el problema de los trabajadores que se
ven afectados por su decisión política? ¿Cuál es el
papel del Gobierno? ¿El Gobierno es aval en esta ope-
ración? ¿El Gobierno es responsable subsidiario? ¿El
responsable político de la decisión qué papel tiene en
este proceso? El Gobierno dice que ha puesto en manos
de la Comisión posibilidades para incentivar traslados,
para indemnizar, para reubicar e incluso para readmitir
en casos de excedencias especiales de la Administra-
ción y habla incluso de ampliar lo que corresponde por
el Estatuto de los Trabajadores en el artículo 40, pero
que esto debe hacerlo la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones. Por eso nosotros, y habido lo que
todavía conocemos y lo que hemos conocido en estos

meses anteriores, pretendemos con la resolución, y a la
que presentaremos una enmienda transaccional, que el
Gobierno apoye esa negociación y que medie, habida
cuenta de lo visto hasta ahora. Creímos entender que
coincidíamos cuando el señor ministro de Industria
señalaba que el traslado no iba a suponer merma de la
capacidad ni de la eficacia de la que ha venido hacien-
do gala hasta ahora la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, que no iba a afectar a la objetivi-
dad ni a la imparcialidad de la Comisión y la propia
referencia del ministro a la moción, de 19 de octubre,
dejaba claro que como también decíamos el traslado de
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es
una decisión política, es decir, una operación que va
justo en la tendencia de aquella moción de 19 de octu-
bre en el sentido de la localización policéntrica. Por
tanto, no es aplicable el artículo 40 del Estatuto de los
Trabajadores que habla de razones económicas, técni-
cas, organizativas o productivas que justifiquen el tras-
lado (no desde luego decisiones políticas), razones eco-
nómicas, técnicas, organizativas o de producción que el
ministro de Industria dejaba claro que no están en la
raíz ni en la motivación del traslado de la Comisión. 

Aquí llegamos, señorías, al momento en que el
Gobierno decide el traslado. La Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones disimula, elude su función
y no negocia; el Gobierno, que tiene los resortes y
marca los márgenes para la negociación, tampoco se
sienta ni obliga a nadie a sentarse; aquí discutimos los
grupos parlamentarios y los trabajadores afectados por
las decisiones siguen sin saber absolutamente nada y
viendo nuestro debate desde la tribuna, es decir, los
toros desde la barrera, cuando son los verdaderos afec-
tados por el problema. Ante esta situación nosotros cre-
emos que el Estado de derecho tendrá algo previsto, sin
que ello sea, desde luego, dejar pasar los días y atrope-
llar los derechos de los trabajadores.

Por todo ello, planteamos una enmienda transaccio-
nal que hace referencia exclusivamente a la cuestión
laboral, que pide la mediación del Gobierno, que plan-
tea incentivar el traslado en el sentido que propone
Convergència i Unió en su enmienda, que saca del texto
la cuestión de la oficina, porque efectivamente parece
plantear contradicciones entre el policentrismo o el
policentralismo; sacamos eso de la enmienda, decimos
que es un derecho de los trabajadores  plantearlo en la
negociación, que podrá contar con nuestra simpatía,
pero no lo ponemos a votación en la enmienda transac-
cional que hacemos, y añadimos las líneas que el pro-
pio Grupo Socialista esboza para la negociación y que
el señor ministro anunció aquí el pasado día 23 de
febrero. En cualquier caso, no podemos asumir que se
dejen fuera de la propuesta de resolución de esta
moción las condiciones laborales de los trabajadores
técnicos y administrativos de la Comisión, que son los
que están sujetos al proceso de negociación, porque los
directivos están fuera del proceso de negociación con
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la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones;
son solo los trabajadores técnicos y administrativos que
tengan unas condiciones laborales y salariales simila-
res a las que se pueden dar en la Administración, donde
existe el compromiso de reubicarlos. Por tanto, no
podemos dejar fuera esa pretensión y no entendemos
que el Gobierno justamente se resista en esta cuestión y
sin comprender que al mismo tiempo justifique nues-
tros resquemores y nuestras inquietudes.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Pérez.

Continuamos con la defensa de las enmiendas pre-
sentadas a esta moción.

En primer lugar, en nombre del Grupo Parlamentario
Popular, tiene la palabra el señor Castelló.

El señor CASTELLÓ BORONAT: Gracias, señora
presidenta.

Señoras y señores diputados, el Grupo Parlamenta-
rio Popular ha formulado algunas enmiendas a la
moción consecuencia de interpelación que inicialmente
había presentado el diputado don Ángel Pérez y que
hace referencia a la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones, especialmente a la situación laboral
de los trabajadores. 

Antes de comentar las enmiendas que hemos presen-
tado y de anunciar también que en principio estamos de
acuerdo con la enmienda transaccional, querríamos
plantear algunas cuestiones que son importantes. En
primer lugar, queremos dejar muy claro —y lo saben
los trabajadores porque hemos tenido reuniones y con-
tactos con ellos— nuestro apoyo, nuestra solidaridad y
la confianza en los trabajadores de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, así como el agra-
decimiento por el trabajo que vienen realizando en ella.
También queremos manifestar el respeto y el reconoci-
miento al Consejo, que ha llevado a cabo en estos últi-
mos años una excelente labor, conjuntamente con los
trabajadores del órgano regulador, dentro de ese estatu-
to de independencia y de autonomía que tiene la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones. En ese
mismo sentido queremos hacer una crítica rotunda al
Gobierno por lo que entendemos que ha sido una
lamentable gestión de una decisión política. Me expli-
co. Desde el mismo día en que se anuncia el 21 de julio
la decisión política de trasladar la Comisión del Merca-
do de las Telecomunicaciones, el Gobierno, se ha dicho
aquí que no se sabe si es el responsable subsidiario, en
cualquier caso es el responsable político de esa deci-
sión, ha hecho una lamentable gestión de todo ese pro-
ceso, desde ese mismo día en donde es precisamente el
presidente de la Generalitat de Cataluña el que anuncia
la decisión que, a nuestro entender, debería haber sido
del propio Gobierno y porque, además, durante los
cinco meses siguientes a ese 21 de julio, no da ninguna

respuesta sobre cómo vehicular esa decisión política.
Hay que esperar a un 30 de diciembre, a un real decre-
to para que una disposición adicional encargue a la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones pre-
cisamente el traslado. Además, el Gobierno es quien ha
provocado una situación que a nadie nos gusta. Una
situación que no ha beneficiado en nada ni a la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones ni, por
supuesto, a lo que se trata hoy que es la situación labo-
ral de esos 129 trabajadores de la Comisión del Merca-
do de las Telecomunicaciones. Por tanto, una crítica
rotunda a quien ha sido el responsable de esa decisión,
no por la decisión sino por la gestión de la decisión en
el tiempo que llevamos ya ocho meses. Nosotros respe-
tamos en ese sentido las resoluciones que ya ha dictado
el Consejo y entendemos que esa plataforma de nego-
ciación puede servir. Por tanto, a la moción que presen-
taba Izquierda Unida habíamos formulado unas
enmiendas que iban en el sentido que de que en la tran-
saccional se determina que el Gobierno medie en ese
proceso, porque entendemos que el Gobierno debe dar
no solamente las explicaciones que dio el ministro, sino
que en ese proceso entre el Consejo y los trabajadores,
el Gobierno tiene que aportar esas soluciones para que
ese traslado, en su caso, esa situación laboral de los tra-
bajadores sea lo menos perjudicial posible y se consen-
súe un acuerdo razonable para todos. Habíamos pre-
sentado también una enmienda, y es el criterio de
nuestro grupo parlamentario, para que se mantenga en
Madrid una oficina de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones. Es importante que eso se manten-
ga. En cualquier caso se puede plantear otra iniciativa o
se puede dejar, como ha dicho el portavoz en este caso
de Izquierda Unida, a la propia negociación del Conse-
jo del Mercado de las Telecomunicaciones. De la
misma manera que la Comisión Nacional del Mercado
de Valores tiene una oficina en Barcelona, la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones puede tener
una oficina en Madrid, dado que además la situación
actual de la mayor parte de los operadores de las tele-
comunicaciones y del audiovisual están aquí en
Madrid. Eso facilitaría mucho el buen funcionamiento
de lo que ha sido históricamente la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones. Hemos planteado
alguna otra enmienda, como poner que el día 30 de
junio sea la fecha en la que el Gobierno informe de la
resolución que el Congreso pudiera tomar. En cualquier
caso, estamos absolutamente de acuerdo con lo que
parece ser la enmienda transaccional de mínimos para
nosotros, porque entendemos que sería bueno que se
concretara también como voluntad del Congreso de los
Diputados esa oficina en Madrid y alguna otra conside-
ración que hemos hecho en las enmiendas del Grupo
Parlamentario Popular, pero ya anuncio el voto favora-
ble a la transaccional que el portavoz de Izquierda
Unida ha planteado en su presentación de la moción
con anterioridad.
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Castelló.

Continuamos con el turno del Grupo Socialista.
Tiene la palabra el señor Membrado.

El señor MEMBRADO GINER: Señora presiden-
ta, señorías, el Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds
presenta hoy una moción sobre el traslado de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones a Barce-
lona que, con la intención de garantizar los derechos de
los 142 trabajadores afectados, introduce tres cuestio-
nes que, desde nuestro punto de vista, resultan inacep-
tables en la propia moción. Una de ellas es que el
Ministerio de Industria o el Gobierno lleve directamen-
te la negociación con ellos y que dentro de la misma
negociación se contemple una subsede en Madrid eufe-
místicamente llamada oficina para garantizar la estabi-
lidad laboral de los trabajadores a ella adscritos y el
funcionamiento eficaz de la institución. Es más, intro-
duce un segundo punto por el cual plantea que se pre-
serven las condiciones laborales de los trabajadores de
tal forma que ninguno tenga que perder el empleo
público en Madrid contra su voluntad como consecuen-
cia del traslado de la sede. Indudablemente con esas
condiciones lo que se garantiza es que ninguno de los
trabajadores que están en estos momentos en la CMT
va a tener posibilidades o va a poderse trasladar a Bar-
celona, a no ser que sea de motu proprio y en condicio-
nes previamente impuestas, con lo cual el traslado que
acordamos el 19 de octubre cuando Esquerra Republi-
cana presentó una iniciativa en forma de interpelación
urgente y todos los grupos, excepto el Popular, aproba-
mos la localización policéntrica de los organismos
reguladores que será emblemática, decía ahí, evitando
distorsiones innecesarias mediante la fragmentación de
sus sedes, no se va a cumplir, con ese procedimiento es
imposible que se cumpla. De la misma manera que el
procedimiento que supone la aprobación del Real
Decreto de 30 de diciembre es prácticamente imposible
que se cumpla. En esta situación estamos. La Comisión
del Mercado de Telecomunicaciones es un organismo
que tiene en estos momentos un marco jurídico, que
tiene un año de tiempo, para poder ejercer las vías de
solución a los problemas que tenga y el traslado de la
mayoría de los trabajadores que tengan voluntad de
hacerlo y que lógicamente sean incentivados, mejoran-
do sus condiciones laborales y profesionales, para su
traslado, como dijo el ministro señor Montilla el día 23
en esta Cámara. Esa es la realidad que tenemos.

¿Cuál es la otra realidad? Que los responsables de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
durante estos meses que saben que tienen que poner en
marcha los mecanismos para resolver este problema no
lo han hecho. Han convertido el problema de los traba-
jadores en un problema político, lo han instrumentali-
zado políticamente, han creado un conflicto del centro

contra la periferia, y están instrumentalizando la reali-
dad de unos trabajadores que indudablemente están
expectantes, no saben cuál es su devenir, y lógicamente
tienen la zozobra que causa el hecho de tener que ser
trasladado en no se sabe qué condiciones. Ha habido
una instrumentalización política y una dejación de fun-
ciones por parte de las personas que tenían la responsa-
bilidad de llevar a cabo ese proceso.

¿Qué es lo que creemos nosotros que hay que hacer?
Instar a que el proceso de negociación se realice con
arreglo a los acuerdos que ha tomado este Parlamento
en el mes de octubre y que posteriormente se reflejaron
en el Real Decreto de 30 de diciembre. ¿Cómo? A tra-
vés de la Comisión que tiene potestad para hacerlo. ¿Ha
avanzado? Sí, señorías. El día 3 de este mismo mes la
Comisión toma la decisión de negociar con los trabaja-
dores y de sentar las bases de un proceso de negocia-
ción. ¿Que tendrá que realizarse en los próximos días?
Sin ninguna duda. ¿Que tendrá que preservar condicio-
nes de esos trabajadores que respondan a su situación
personal? También. ¿Que tendrá que incentivar el tras-
lado? También. ¿Que tendrá que plantear reubicaciones
en ámbitos determinados de la Administración? Tam-
bién. ¿Que tendrá que plantear y posibilitar el reingre-
so a la Administración de aquellos trabajadores que
están en excedencia especial en la CMT? También.
Todas estas cuestiones las tiene que negociar, como
recoge perfectamente su documento. Por tanto, ¿cuál
es el problema? ¿El problema es que esta Cámara tiene
que forzar al ministerio a que tome las riendas de la
negociación inhibiéndose el organismo que tiene capa-
cidad y autonomía suficiente para hacerla? ¿El proble-
ma es que esta Cámara tiene en estos momentos que
tomar prácticamente decisiones que competen al ámbi-
to de la negociación? Nosotros no somos en estos
momentos el marco de negociación entre los trabajado-
res y ese organismo. Nosotros podemos hacer declara-
ciones de intenciones que permitan que la solución
vaya por el mejor camino posible y genere el menor
número de problemas.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Le ruego concluya, por favor, señor Membrado. 

El señor MEMBRADO GINER: En todo caso,
podremos despejar el problema laboral del problema
político, pero no podemos interferirnos con opciones y
alternativas que marcan cuál es la solución del proble-
ma, porque eso compete a la representación de los tra-
bajadores y a los trabajadores y a la parte de la empresa
que tiene que sentarse a negociar. En caso contrario,
estaríamos haciendo una ópera bufa, que no es nuestro
planeamiento en estos momentos. Por eso no acepta-
mos la moción y por eso vamos a votar en contra de la
misma. (Aplausos.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras):Muchas gracias, señor Membrado. Continuamos,
señor Vilajoana, con la defensa de la enmienda que ha
presentado el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió).

El señor VILAJOANA ROVIRA: Señora presiden-
ta, señoras y señores diputados, en primer lugar, quisie-
ra informarles, y así lo he comunicado a la Mesa y al
letrado, de que el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) ha retirado la enmienda transaccio-
nal, basada en que en el día de ayer, y hoy se nos ha
informado, el consejo de la CMT ha llegado a un acuer-
do que entiendo que resuelve los temas que planteamos
respecto a la moción presentada por el Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciati-
va per Catalunya Verds. 

Nosotros veíamos en su moción un objetivo central
que era proteger a los trabajadores de la CMT que tení-
an voluntad de quedarse en Madrid o de rescindir su
puesto de trabajo. Y entendíamos que era fundamental
y que era positivo por una cosa que nosotros apoyamos,
que es el traslado de la CMT a Barcelona, pero sin que
con este traslado se perdiera una parte de este capital
humano tan importante que se ha conseguido en estos
años, gracias a la valiosa colaboración de grandes pro-
fesionales. Nuestra moción iba en la línea de incentivar
no solo que los que no fueran a Barcelona estuvieran
bien tratados, sino que los que fueran también fueran, a
ser posible, mejor tratados. Esto es lo que entendíamos
que era un beneficio para la CMT, para esta filosofía
que todos compartimos, que es bueno deslocalizar cen-
tros de decisión en el terreno de las telecomunicaciones
y que esta gente que se traslada a Barcelona, este sacri-
ficio fuera incentivado, fuera positivo. Esta era la filo-
sofía de la moción. 

¿Qué ha cambiado en este planteamiento? Funda-
mentalmente un hecho que me parece muy significati-
vo y muy positivo, que estoy seguro que la iniciativa de
Izquierda Unida ha llevado a que se produjera. Ayer
llegó a un acuerdo el consejo de la CMT en un sentido
que recoge esta doble voluntad: proteger a los trabaja-
dores que decidan por razones personales o profesiona-
les no trasladarse a Barcelona, con la posibilidad de
que puedan rescindir su contrato con un incentivo. Esta
es la propuesta que hace el consejo, la posibilidad de
solicitar la excedencia por un año o por cinco años y
también una recomendación para que el Gobierno,
desde la Administración pública, haga un esfuerzo y la
gente, a ser posible, pueda ser recolocada. 

Hay otro punto que nos parece muy positivo y por
eso retiramos la enmienda, porque entiendo que nues-
tro apoyo será a la CMT, para que consigan que con
esta negociación se avance en este acuerdo y cubra per-
fectamente la voluntad que nosotros queríamos mani-
festar con nuestra enmienda. El traslado voluntario a
Barcelona comportaría beneficios de tipo de residen-

cia, con ayudas a la residencia, ayudas a los viajes y
una serie de elementos que nos parecen positivos en
este doble sentido: conseguir un traslado razonable
pero armónico a Barcelona, lo más rápido posible, y no
perder capital humano. Es decir, que esta CMT situada
en Barcelona pueda recoger nuevo capital humano, que
se puede captar en Cataluña donde hay un conjunto de
universidades y de profesionales que también pueden
aportar activo humano a esta nueva CMT, pero al
mismo tiempo no perder este nexo de unión entre el
pasado, el presente y el futuro que nos parece muy
importante.

A nosotros nos preocupa que en el planteamiento de
la moción que plantea Izquierda Unida vayamos a pri-
mar solo a los que se quedan, perjudicando el total de
la operación. Por eso le anuncio dos cosas: retiramos la
enmienda y, en principio, no votaremos favorablemen-
te su moción, pues entendemos que no es bueno que
intervengamos en esta fase en la que se ha iniciado la
negociación y donde ya hay una propuesta encima de
la mesa. Dejemos que esta Comisión a partir de un
documento aprobado que se quiere negociar con los
trabajadores haga su función, dejemos que ellos nego-
cien y lleguen a un acuerdo que sea favorable y permita
un objetivo evidentemente compartido por mi grupo
parlamentario, que entiende muy positivo el hecho de
que la CMT se traslade a Barcelona y que esto consiga
de alguna forma esta labor de descentralización, de
deslocalización de un conjunto de entidades, de instru-
mentos, de agencias, que nos parece muy positivo que
vayan cubriendo el total del territorio de este país.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Vilajoana.

¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.)
Señor Beloki, su turno en nombre del Grupo Parla-

mentario Vasco (EAJ-PNV). Adelante.

El señor BELOKI GUERRA: Gracias, señora pre-
sidenta.

El pasado día 19 de octubre debatíamos y aprobába-
mos en este mismo Congreso a iniciativa de Esquerra
Republicana una moción por la que se establecían unos
determinados criterios por los que debía regirse en el
futuro la constitución y funcionamiento de los organis-
mos reguladores, entre otros extremos. Mi grupo, como
era más que imaginable, votó a favor de aquella
moción, que buscaba un equilibrio territorial. Lo hizo
con algunas consideraciones y entre ellas las siguien-
tes: que el futuro, en efecto, debía discurrir a nuestro
entender por el camino de la multipolaridad, atendien-
do eso sí a criterios de eficiencia y no forzando las
situaciones más que lo razonable. También señalaba
nuestro portavoz que el modelo radial de kilómetro
cero es un perjuicio no ya tan solo físico, sino incluso
mental y con efectos sociológicos perversos y, por lo
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mismo, cuanto antes abandonáramos ese modelo radial
mejor también en este campo. 

En el marco de lo que proponía y de lo que se apro-
bó en aquella moción, se ha tomado posteriormente la
decisión —esperemos que una primera decisión o más,
que vengan otras— de trasladar a Barcelona, a Catalu-
ña, la CMT, hasta hoy localizada, como prácticamente
todo, en el kilómetro cero. Por si alguien tenía algunas
dudas en algún momento, era más que previsible que
cualquier decisión, por mínima que esta fuera, no se
realizaría sin discusión, sin resistencia, discusión y
debate políticos por un lado, porque el centralismo no
es ninguna entelequia en este Estado. Son demasiados
años, demasiados intereses políticos, nada generales
por cierto, los que hacen que cualquier movimiento,
incluso de simple descentralización, les suene a algu-
nos a expolio, a despojo y a no sé cuántas cosas más en
esa dirección, y que por mucha literatura política con la
que se cubran y se quieran esconder, existen mentalida-
des y opciones centralistas e intereses que, insisto, nada
tienen que ver con los generales de un Estado supuesta-
mente de distribución autonómica del poder. 

No son solo los intereses políticos los que al parecer
se soliviantan con cualquier moción en este sentido,
sino que existen también intereses económicos, labora-
les —notablemente más comprensibles estos, evidente-
mente—, que se ven afectados por una decisión como
esta y que con alguna lógica reclaman atención y trata-
miento cuidadoso e incluso en la medida en que se
pueda un tratamiento personalizado. Nadie está en con-
tra de eso. Son intereses comprensibles, pero nunca
intereses absolutos, intereses que deban contraponerse
o anteponerse a otro tipo de intereses más generales.
Son intereses que necesariamente deben ser gestiona-
dos dentro de unos límites. En concreto, no se pueden
definir arbitrariamente y a capricho de las convenien-
cias en cada momento y tampoco deben ser gestiona-
dos injustamente. Uno es consciente de que hablar de
arbitrariedad y de injusticia es algo difícil de medir con
precisión, pero cabe cuando menos establecer un marco
mínimo de medición para los mismos. En concreto, por
lo que a mi grupo se refiere, existe una regla básica de
definición de dicho marco, que es la de que por un lado
debe ajustarse a derecho, a normativa establecida, y por
otro no puede formularse al margen demasiado lejano
de otros marcos de actuación que son homologables a
estos. No es esta la primera deslocalización que tiene
lugar en este mundo, aunque pueda ser la primera que
tenga lugar dentro de la Administración central, pero
de deslocalizaciones los trabajadores saben mucho y
desde hace mucho tiempo.

Sinceramente, nos parece absolutamente razonable
la postura que definió el ministro el pasado día aquí
con la que, en primer lugar, intentaba explicar determi-
nados criterios por los que había sido tomada la deci-
sión y abogaba por que esa decisión se concretara en
un marco dialogado entre ambas partes, porque tam-

bién hay dos partes en la CMT. No entendemos un
intervencionismo en este momento en este campo, ni
sugiriendo que se medie ni pidiendo que se apoye;
como mucho consideramos que debiéramos exigir que
tenga lugar la negociación, porque es la responsabili-
dad que tienen los directivos de la CMT respecto a los
trabajadores. En segundo lugar, el propio ministro dijo
con claridad que el marco legal se iba a aplicar de
forma flexible. Vaya que si ha sido flexible, mucho más
flexible del que muchos trabajadores que han padecido
muchas deslocalizaciones han encontrado en sus cir-
cunstancias. Nos parece que la postura del ministro era
más que lógica; no voy a decir generosa, porque la
generosidad en estas cosas no existe, pero sí lógica,
muy justa y, desde luego, perfectamente homologable
al alza con otras muchas circunstancias en las que otros
muchos trabajadores se han encontrado.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Beloki, vaya concluyendo, por favor.

El señor BELOKI GUERRA: Voy terminando,
señora presidenta. Es de lamentar que hoy estemos
debatiendo este tema en los términos en los que lo esta-
mos haciendo en el Congreso, porque es perfectamente
inútil y hasta perjudicial para la negociación, que debe
realizarse de forma autónoma dentro de la CMT. Este
grado de intervencionismo por parte del Parlamento,
con la primera propuesta que era la dura o con la nueva
light que se nos presenta, en los dos casos es impropio
e innecesario y no creemos que ayude en absoluto. 

Resulta terriblemente paradójico que tratándose de
la Comisión del Mercado de Telecomunicaciones, que
tiene por objeto salvaguardar las condiciones de com-
petencia efectiva en dicho mercado, estemos nosotros
hablando de un grado de intervencionismo hasta este
nivel. En segundo lugar, todavía resulta mucho más
paradójico que un organismo que tiene como misión
arbitrar en los conflictos que puedan surgir entre opera-
dores de redes y servicios del sector de las telecomuni-
caciones nos dé este ejemplo de no saber negociar y
resolver un problema dentro de su casa.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Beloki. 

Finalizamos con el turno de fijación de posiciones
del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana de
Catalunya, para lo que tiene la palabra el señor Ramón.

El señor RAMÓN TORRES: Gracias, señora presi-
denta.

Señoras y señores diputados, ya lo ha comentado
más de un portavoz, la moción que se nos presenta esta
noche aquí está muy relacionada con la que presentó
nuestro grupo al principio de legislatura y que se apro-
bó en esta Cámara. En ella expresábamos la necesidad
de defender un cambio que nos llevase a abandonar el



CONGRESO 8 DE MARZO DE 2005.—NÚM. 73

3528

llamado modelo radial por un modelo multipolar. En
dicha iniciativa hablábamos de la conveniencia de crear
un Estado en red, con diferentes centros territoriales
con capacidad de innovación y de producción. La ver-
dad es que con el último Gobierno del Partido Popular,
de Estado en red más bien poca cosa; lo que creó fue
un centralismo feroz que fue limitando el porvenir de
la periferia. También en la pasada legislatura nuestro
grupo ya pidió en más de una ocasión un plan para la
descentralización de las agencias reguladoras y de las
respectivas sedes entre capitales, bajo los criterios de
especialización de los sectores de las distintas comuni-
dades autónomas. Por ello, aplaudimos la decisión del
ministro de trasladar, después de lo que aprobó esta
Cámara, lo antes posible la Comisión del Mercado de
Telecomunicaciones. Lo aplaudimos y le apoyamos en
toda esta negociación que está llevando a cabo para que
sea lo menos traumática posible. 

La moción que nos presenta esta noche Izquierda
Unida se enmarca en una de las problemáticas que
puede ocasionar el tan necesario cambio de modelo al
que me refería anteriormente: es obvia la necesidad de
negociar con los trabajadores el traspaso de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones y es obvio
que los representantes legales de los trabajadores
defiendan los intereses de éstos, pero, señor Pérez, no
podemos caer en la trampa de que se haga una utiliza-
ción partidista de esta reclamación por parte de algunas
fuerzas políticas. Y no me refiero a Izquierda Unida,
cuya buena voluntad en traer esta iniciativa esta noche
aquí entendemos, sino que me refiero a la utilización
partidaria que pretende hacer el Partido Popular con
estas reivindicaciones, con las que encubre el verdade-
ro objetivo que persigue: el de seguir con el modelo
radial para el Estado y continuar haciendo de Madrid el
centro de todo. A nadie se le escapa a estas alturas que
la intención de la presidenta de la Comunidad Autóno-
ma de Madrid, Esperanza Aguirre, con el anuncio de
presentar un recurso contencioso-administrativo contra
la decisión del Gobierno de cambiar la sede del regula-
dor, es intentar la paralización de este traslado para
continuar con la política que llevaba a cabo el antiguo
Gobierno.

Señoras y señores diputados, Esquerra Republicana
también está en contra del traslado forzoso de los tra-
bajadores. Entendemos que es necesario que se reali-
cen las negociaciones pertinentes entre los trabajadores
y la dirección del organismo para hacer lo menos trau-
mático posible este traslado y que incluso intenten
recolocar en la Administración a las personas que no
quieran trasladarse a Barcelona, así como que se llegue
a acuerdos en cuanto a indemnización. Lo que no pode-
mos admitir es lo que nos propone esta moción, como
también lo hacen varios puntos de las enmiendas del
Partido Popular en su afán de distorsionar este traslado.
No podemos aceptar que se cree ninguna subsede en la
capital del Reino, y no lo podemos aceptar en coheren-

cia con la moción que presentamos y se aprobó en esta
Cámara. En esa moción, nuestro grupo ya explicó la
necesidad de evitar lo que hemos podido definir como
el síndrome de Retevisión. Entendemos que no pode-
mos dar marcha atrás en el proceso de creación de una
estructura multipolar y que no podemos depender de
coyunturas o de que si se genera una subsede habrá
siempre un punto de retorno, que nosotros nunca acep-
taríamos.

Por todo lo expuesto y examinando la moción y la
totalidad de las enmiendas presentadas, nuestro grupo
está en sintonía con la enmienda que había presentado
el Grupo Socialista y con las negociaciones que está
llevando a cabo el señor Montilla. Estábamos en sinto-
nía porque creíamos que era necesario, como había
dicho, mejorar la negociación en beneficio de los traba-
jadores y, como dice la enmienda, desarrollar medidas
incentivadoras para el traslado a la capital catalana. Y
permítanme, señoras y señores diputados, que en nom-
bre de nuestro grupo animemos a estos trabajadores a
trasladarse a Barcelona. Entenderán que nuestro país es
un país de acogida, en el que también se vive muy bien,
y que si se esfuerzan aprenderán a hablar una lengua
que habla mucha gente en Europa, que es el catalán.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Ramón.

Señor Pérez, ¿mantiene la enmienda transaccional
que ha hecho llegar a la Presidencia y que esta ha hecho
llegar a los portavoces? (Asentimiento.) Muy bien.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SEÑORA LASAGABASTER), SOBRE MEDI-
DAS QUE PIENSA ADOPTAR EL GOBIERNO
RESPECTO A LA REGULACIÓN ACTUAL
DEL CENTRO NACIONAL DE INTELIGEN-
CIA EN RELACIÓN CON EL CONTROL
JUDICIAL Y PARLAMENTARIO DE SUS
ACTIVIDADES. (Número de expediente
173/000054.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos, señorías, con la siguiente moción,
consecuencia de interpelación, que lo es del Grupo Par-
lamentario Mixto, de la señora Lasagabaster, sobre
medidas que piensa adoptar el Gobierno respecto a la
regulación actual del Centro Nacional de Inteligencia
en relación con el control judicial y parlamentario de
sus actividades. Para defender dicha moción tiene por
ende la palabra la señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

Señorías, presento esta moción como consecuencia
de un debate y de una reflexión que realizamos hace
dos semanas en relación con una cuestión muy concre-
ta de dos leyes relativas a la regulación y al control par-
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lamentario y judicial de las actividades del Centro
Nacional de Inteligencia. No es un tema baladí, sino de
pura actualidad, y les recomiendo que mañana acudan
a un seminario que se celebra en la cumbre internacio-
nal sobre Democracia, Terrorismo y Seguridad, en el
que precisamente —nada extraño— se va a debatir esta
cuestión. Es decir, lo que está planteando esta diputada
no es algo diferente a lo que se va a debatir en esa cum-
bre internacional de tantos expertos, desde luego con
mucho más conocimiento que la portavoz que les
habla. Se van a debatir, por ejemplo, cuestiones tan
importantes como dos de las tareas más urgentes —cito
literalmente— a las que se enfrentan hoy las democra-
cias, la protección de sus ciudadanos frente a la amena-
za del terrorismo y el respeto a las libertades individua-
les; cómo podemos conciliar estas dos importantes
prioridades y si es inevitable sacrificar parte de nuestra
libertad o de nuestros derechos civiles a cambio de
mayor seguridad. Este es el debate que se celebrará
mañana por la tarde en esa cumbre internacional. Por
tanto, lo que hoy estamos debatiendo no es algo lejano,
artificial o poco importante. Asistirán expertos, como
profesores de Derecho de distintos Estados miembros o
de lugares como la ONU, como el ex director del CNI,
señor Dezcallar, o como la secretaria general de Amnis-
tía Internacional, todo ello patrocinado por el Gobierno
de Noruega: evidentemente, nada baladí. 

Podríamos citar otro ejemplo, Estados Unidos, al
que alguno se referirá. Allí, curiosamente, se cumple a
finales de este año la fecha de caducidad de una famosa
ley, la Patriot Act, que se aprobó el 26 de octubre de
2001. Un importante número de senadores demócratas
no está dispuesto a que se amplíe su vigencia, porque
ciertamente uno de sus capítulos más polémicos permi-
te los pinchazos telefónicos y cibernéticos sin orden
judicial. El Senado tuvo a bien poner fecha de caduci-
dad a esta ley, para ver si realmente era buena o no,
debate que se celebrará a finales de año. También
podríamos citar al Reino Unido, donde el último mes el
Ejecutivo trataba precisamente de establecer un pro-
yecto de ley mediante el que incluso se puede proceder
al control de personas a través de dispositivos electró-
nicos. Es decir, también hay un debate en curso. La pre-
gunta es la siguiente: ¿el control parlamentario y judi-
cial que tenemos hoy con las dos leyes es bueno, es
suficiente, es el que corresponde? He de recordar que
una de las leyes, la de articulación del CNI, apenas
consta de 15 artículos, y la otra, la del control judicial
previo, apenas tiene un par de folios sin más. 

Hacía referencia a lo ocurrido a lo largo del periodo
de aplicación de la ley; no hablaré de lo que pasó en el
debate de totalidad. Por cierto, no está el ministro de
Defensa. Como él no estuvo —es evidente— y esta
diputada sí estuvo, le traía una copia para que viera lo
que le había dicho al ministro correspondiente, pero no
está. Esta portavoz llegaba a la conclusión, humilde-
mente, de que el control parlamentario y el control

judicial existentes no eran suficientes y que convenía
reforzar estos mecanismos de control. Esto no lo dice
solamente esta portavoz, que, humildemente, no es una
experta en materia de espionaje ni pretende serlo, pero
sí se preocupa por reflexionar sobre lo que dice el Par-
lamento Europeo, que hay ciertas actividades de la
Administración que llevan consigo determinados peli-
gros por ser actividades secretas —son palabras del
Parlamento Europeo— y que requieren un contrapeso
muy claro, muy concreto y muy exhaustivo por parte
del Parlamento y del Poder Judicial. Eso es lo que
nosotros veníamos resaltar. A lo largo de lo ocurrido en
este último año y medio, observábamos —y no voy a
citarlo porque no se trata de hablar de cuestiones con-
cretas— a través los medios de comunicación —esta
diputada no conoce los conceptos ni las actividades
concretas, como tampoco los conoce ninguno de los
diputados habilitados para conocer secretos oficiales—
que al parecer se habían producido interceptaciones
telefónicas de miembros electos del Parlamento sin que
hubiera existido ningún desmentido, sin que se hubiera
dado ninguna información oficial reclamada por la
Mesa de un Parlamento y sin que se hubiera estableci-
do la veracidad en cuanto a la información de esos
medios de comunicación que presuntamente se habían
hecho eco de esa noticia. La interpelación tuvo al
menos la virtualidad de que el ministro dijera que nada
de lo que aparecía en los medios de comunicación era
cierto. Claro que esto nos lleva a una pregunta curiosa.
¿Cómo puede saber el ministro si se producen o no
interceptaciones telefónicas, si los únicos habilitados
por ley para saberlo son el director del Centro Nacional
de Inteligencia y el magistrado del Supremo? ¿Cómo
lo sabe el ministro? Buena pregunta. Y esto nos lleva a
que es realmente necesario un mecanismo más eficaz
de control parlamentario y judicial.

Esta portavoz, que envió la moción a todos los gru-
pos parlamentarios el día que la presentó para tratar de
llegar a una transacción, ha estudiado lo siguiente, en
la medida de sus posibilidades: primero, las enmiendas
que presentaron los grupos parlamentarios cuando se
tramitaron estos proyectos de ley. Tras estudiar estas
enmiendas, ha recogido literalmente algunas de ellas;
en lo que se refiere, por ejemplo, a protección de datos,
ha recogido literalmente la enmienda que presentó el
Grupo Parlamentario Vasco durante la tramitación de la
ley. En otros casos, como en cuanto a mecanismos de
control parlamentario, ha recogido el espíritu de
muchas de las enmiendas que los grupos parlamenta-
rios presentaron en su momento y ha tratado de exigir
un mayor control sobre el conocimiento parlamentario
de las actividades del CNI. 

Esta diputada no pretende que nadie más que los
diputados habilitados para conocer secretos oficiales
los conozcan. Se trata de que haya una regulación clara
y concreta de cuándo debe comparecer el director del
Centro Nacional de Inteligencia, sobre qué debe infor-
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mar, qué posibilidades tienen los diputados habilitados
para conocer secretos oficiales en relación con la
Directiva de Inteligencia, en relación con las conclu-
siones, etcétera. Por ejemplo, y son aspectos concretos
que se recogen en otros países de la Unión Europea,
que cuando se practique una interceptación a un miem-
bro electo de un Parlamento, el presidente de la Cáma-
ra tenga conocimiento de ello, puesto que afecta al
Poder Legislativo. Estas cuestiones no exceden para
nada de la materia que debería recogerse en una ley. Se
trata, en definitiva, de las obligaciones que debería
tener un centro nacional de inteligencia y de los meca-
nismos de control parlamentario.

En cuanto al control judicial previo, hemos recogido
algunas recomendaciones del Parlamento Europeo. En
varios de sus informes dice del control parlamentario
que tiene que ser efectivo, que no vale que haya una
declaración de control parlamentario y que este no sea
efectivo. En segundo lugar, en lo que se refiere a la
agencia, dice que en el futuro tendrá que haber una
agencia europea que defina en el ámbito europeo las
modalidades de tenencia, adquisición, custodia y des-
trucción de grabación de determinado tipo de actuacio-
nes de los servicios secretos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Le ruego que concluya, señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Con-
cluyo, señora presidenta.

En este tema del control judicial previo, hemos creí-
do conveniente que sea una comisión la que lo lleve a
cabo, con una composición nada sospechosa: un magis-
trado del Tribunal Supremo, un magistrado del Tribu-
nal Constitucional y un miembro del ministerio públi-
co; que sean ellos los que conozcan de estos asuntos y
que la comisión cumpla los requisitos que establece la
jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos. Por cierto, el Tribunal Supremo nos urge a
que cambiemos la regulación y establezcamos de
manera clara y concreta una legislación en materia de
interceptación de conversaciones telefónicas y de otros
materiales.

En definitiva, he basado la moción en las aportacio-
nes que hicieron SS.SS. durante la tramitación de la
ley, en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos, en la Ley de videovigilancia, en las
recomendaciones del Parlamento Europeo y en lo que
sabemos que existe en otros Estados y en otros ámbi-
tos. Creo que no pedimos nada fuera de lo normal. No
se pide que todo el mundo conozca de estos asuntos; se
pide que los que están habilitados para conocer secre-
tos oficiales los conozcan realmente y que no ocurra lo
que ha venido ocurriendo en el pasado.

No voy a entrar en cuestiones de talante y en ataques
personales, porque no es mi manera de ser y me parece

que no merece la pena hacerlo. Alguno lo ha hecho
anteriormente; el ministro lo hizo. Yo no voy a hacerlo.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Lasagabaster.

Señor Mardones, es su turno, para defender la
enmienda presentada a esta moción consecuencia de
interpelación.

El señor MARDONES SEVILLA: Señora presi-
denta, con la venia.

Señorías, mi grupo ha presentado una enmienda de
adición a esta moción consecuencia de interpelación
que ha defendido la señora Lasagabaster en nombre del
Grupo Parlamentario Mixto, Eusko Alkartasuna. Coin-
cidimos con la señora Lasagabaster en lo que ha defen-
dido y lo apoyaremos. Estamos plenamente de acuerdo
en ello. Hemos presentado una enmienda de adición
que viene a complementar el instrumento legal básico
cuya ausencia se está notando.

El texto que ha defendido la señora Lasagabaster, de
Eusko Alkartasuna, viene a evidenciar una cosa obvia,
que es que no se han desarrollado las dos leyes, la ley
orgánica y la ley ordinaria, que regulan el Centro
Nacional de Inteligencia y el control judicial del
mismo. Así de claro. Y como no ha habido un desarro-
llo por los correspondientes decretos y sucesivas dispo-
siciones complementarias, nos encontramos en un
terreno de auténtica inseguridad jurídica, sobre todo en
cuanto a la protección de la inviolabilidad del recinto
donde una persona desarrolla sus actividades familiares
o normales, que es el domicilio, y por otro lado en
cuanto a la garantía de las comunicaciones, no sola-
mente la correspondencia sino las observaciones tele-
fónicas.

Nuestra enmienda viene a complementar proponien-
do que se actualice una pieza que ya es demasiado
añeja, la Ley de secretos oficiales. Cuando vemos que
aquí se trata de defender el control parlamentario con
las garantías que trae la moción de Eusko Alkartasuna,
cuando el control judicial vuelve a incidir reiterada-
mente sobre el tema del secreto de las comunicaciones
lo que no podemos hacer es dejar esto al albur de los
acontecimientos y que se vayan relajando determina-
das cuestiones que están valoradas como derechos fun-
damentales en el título I de la Constitución española.
Hay otra serie de enmiendas que presenta Izquierda
Unida que vamos a votar favorablemente porque creo
que son muy acertadas. Mi grupo y este diputado per-
sonalmente, cuando se discutió en el año 2002 la nueva
Ley del CNI, abogó siempre por que en el Ministerio
de Defensa estuviera solo la inteligencia militar y no
otros tipos de inteligencia que pueden estar adscritos a
otros departamentos. Veamos el ejemplo reciente nor-
teamericano, que para poner orden en quince agencias
que se dedican a la inteligencia, a la investigación, al
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espionaje o al contraespionaje en Estados Unidos se
nombra al señor Negroponte (anterior delegado de este
país en Naciones Unidas y embajador en Irak) y se le
pone al frente de una superagencia de inteligencia que
al Gobierno de Estados Unidos no se le ha ocurrido
meter dentro de la secretaría de Defensa; la pone den-
tro de un órgano de control político del Gobierno, pero
deja la inteligencia militar en su área para evitar sola-
pamientos que son contrarios a un equilibrio entre
libertad y seguridad. Libertad sí y seguridad también,
pero vamos a hacerlo compatible con los derechos que
tienen las personas y las instituciones a no ser espia-
dos, a no ser controlados, a no ser oídos por los propios
sistemas de seguridad teóricamente del Estado al servi-
cio de la seguridad del mismo y de la democracia, por-
que se desvirtúa. 

Durante estos días, en la Audiencia Nacional, se
están reactivando por exigencias del ministerio fiscal
las responsabilidades a determinados miembros de
hace años en el entonces CSID porque estuvieron
implicados en unas escuchas. Esas escuchas en aquella
época podían ser hechas de una manera más o menos
artesanal, con las explicaciones exculpatorias que die-
ron de que eran barridos del scanner, que si estaban en
pruebas, que si escuchaban o no escuchaban, por otro
interés que no fuera nada más que el puramente técni-
co, conversaciones de determinadas personas o perso-
najes de la Administración, de las finanzas, del Estado,
de las Fuerzas Armadas, etcétera. ¿Dónde están las
garantías que con la nueva Ley del CNI y la Ley orgá-
nica del control judicial se pueden alcanzar? En los tex-
tos de estas leyes nos encontramos algo que ha eviden-
ciado la propia iniciativa que ha defendido la señora
Lasagabaster, es decir, ¿quién clasifica una materia
como reservada? La Ley Orgánica 2/2002, que regula
el control judicial previo del Centro Nacional de Inteli-
gencia, dice en su artículo único, apartado 3: El magis-
trado —el del Supremo— dispondrá lo procedente para
salvaguardar la reserva de sus actuaciones, que tendrán
la calificación de secretas. Ante muchos de los datos
que pueden venir a la llamada por nosotros Comisión
de secretos oficiales, que no se llama así dentro del Par-
lamento sino de la aplicación de los fondos reservados
que se entiende que tienen que ir a determinadas cues-
tiones secretas, ¿por qué no damos el paso de sacar una
ley de secretos oficiales que regule esto totalmente?

Nosotros hemos tratado en nuestra enmienda de dis-
cernir y separar tres campos sobre los cuales tiene que
actuar la Ley de secretos oficiales: amparar la seguri-
dad y defensa del Estado en áreas de cualquier tipo —
económicas, fiscales, civiles, antiterroristas o milita-
res—; la averiguación de los delitos —en aplicación de
la Ley de secretos oficiales— que haga el Centro de
Inteligencia, delitos que no son de ámbito militar; por
tanto, como en todos los países con los que se relaciona
España en defensa internacional como la OTAN, deje-
mos que la inteligencia militar esté en su sitio, pero si

hay que hacer la persecución de delitos, no nos este-
mos inventando aquí la varita mágica del mago Merlín.
Parece ser que la palabra Merlín tiene algunas connota-
ciones con sistemas muy modernos de hacer barridos
para realizar escuchas que no tienen ningún amparo
legal ni procedimental en virtud de ley orgánica. La ter-
cera área en que nosotros basamos nuestra enmienda es
la protección de la intimidad de las personas. Por tanto,
uno, defensa del Estado, dos, averiguación de delitos y,
tres, protección de la intimidad de las personas.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Debe concluir, señor Mardones, por favor.

El señor MARDONES SEVILLA: Concluyo, seño-
ra presidenta. 

Nuestra enmienda trata de complementar la moción
que ha presentado la señora Lasagabaster, de Eusko
Alkartasuna, Grupo Mixto, que compartimos plena-
mente, para arreglar esta cuestión. Mientras no actuali-
cemos una nueva ley, sobre la Ley de 1968 y las dispo-
siciones de 1969 —fecha en que tenemos reglamentada
la actual Ley de secretos oficiales—, esto no se soporta
en un sistema democrático de garantías. Por tanto, si no
sacamos una nueva ley de secretos oficiales con estas
garantías, seguiremos incurriendo en la vulnerabilidad
de los derechos de las personas.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias a usted, señor Mardones.

Continuamos con la siguiente enmienda, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds. Tiene la palabra para su
defensa el señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señorías, mi
grupo parlamentario ha presentado una enmienda a la
propuesta, moción subsiguiente de Eusko Alkartasuna,
Grupo Mixto. Quisiera en primer lugar hacer una mati-
zación —que no es tal sino algo más— con relación a
las reflexiones iniciales de la señora Lasagabaster res-
pecto a su iniciativa. En este caso me da la impresión
de que esta iniciativa no forma parte del debate euro-
peo que la señora Lasagabaster ha puesto en evidencia,
fundamentalmente en países anglosajones, sobre todo
porque en esos países, a raíz del 11 de septiembre, nos
encontramos ante una evidente restricción o involución
democrática que pretende, al calor del terrorismo,
modificar el equilibrio entre seguridad y libertad en
detrimento de esta última. Yo creo que no es el caso de
nuestro país, al menos no es esa la lectura que nosotros
hacemos de la Ley del Centro Nacional de Inteligencia
y de la Ley de control judicial aprobadas en el
año 2002. Consideramos que son leyes que se quedan a
medio camino en las garantías, en la participación
democrática, en el control democrático de la inteligen-
cia, pero, en absoluto, pensamos que formen parte de
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una involución internacional con respecto al binomio
libertad-seguridad. Creemos que es importante ese
matiz, sobre todo por las condiciones en las que esta-
mos en nuestro país, porque aquí, entre tanto, al terro-
rismo de ETA le ha sobrevenido el terrorismo interna-
cional, que en estos días está precisamente de
actualidad porque se cumple el primer aniversario del
atentado del 11-M. En ese sentido nosotros creemos
que la reflexión debería ser más amplia de la que se
plantea en el documento y quizá menos pormenoriza-
da; más amplia porque se ha demostrado nuestra vulne-
rabilidad en materia de inteligencia, y algo deberíamos
de decir con respecto a las modificaciones del Centro
Nacional de Inteligencia en estos momentos, sobre
todo en el ámbito de la inteligencia internacional, y
también sobre una estructura de inteligencia obsoleta
que diferencia inteligencia de defensa, inteligencia
interior e inteligencia exterior, cuando es evidente que
lo que interesa en el ámbito internacional es inteligen-
cia estratégica e inteligencia operativa, que no han fun-
cionado en la lucha contra el terrorismo internacional.
Creo que eso sería más útil que alguna de las pormeno-
rizaciones que aparecen en la iniciativa del Grupo Par-
lamentario Mixto. Pero es que además nosotros, con
respecto a esas pormenorizaciones, tenemos diferen-
cias de fondo no tanto en el control parlamentario de
los servicios de inteligencia, que creemos que está,
como he dicho antes, a medio camino —ese control
parlamentario puede ser un control ante y un control
post mucho mejor del que tenemos en este momento—
, sino básicamente en el control judicial. Nuestro grupo
parlamentario no coincide, en primer lugar, con que
para que actúe la inteligencia tenga que haber indicios
evidentes de criminalidad, porque eso sería la actua-
ción del Poder Judicial no de la inteligencia, y no coin-
cide tampoco en relación a una apreciación de la pro-
puesta que establece una comisión judicial formada por
el Poder Judicial, por el Tribunal Constitucional y por
la Fiscalía. Creemos que no tiene comparación, noso-
tros no la vemos en ningún ámbito. Seríamos más par-
tidarios de sustituir el actual juez ad hoc —con el que
nunca estuvimos de acuerdo— por un ámbito judicial
ordinario dentro de lo que podría ser la propia Audien-
cia Nacional, teniendo en cuenta el carácter internacio-
nal del delito que se persigue. 

En ese sentido, nosotros consideramos que las por-
menorizaciones de la moción no son las más acertadas,
sobre todo lo que tiene que ver con el control judicial,
pero estamos a favor de que haya más garantías de con-
trol democrático y más garantías judiciales en una futu-
ra ley del Centro Nacional de Inteligencia, que creemos
que o bien a través de esta iniciativa o bien a través de
las reflexiones finales de la Comisión de investigación
del 11-M es ineludible, porque pensamos que el Centro
Nacional de Inteligencia no llevó a cabo su reforma en
el año 2002 de manera completa por razones de depen-
dencia del Ministerio de Defensa, por razones de inte-

reses y lobbies de presión y que esa culminación del
proceso de reforma tiene que tener lugar, pero sobre
todo porque pensamos que los últimos acontecimientos
en nuestro país y también en el ámbito europeo obligan
a una profunda transformación de los servicios de inte-
ligencia en el ámbito internacional. En ese sentido,
estamos de acuerdo con modificar en un sentido garan-
tista la Ley del CNI y la Ley del control judicial, por
eso lo proponemos en nuestra enmienda, y estamos de
acuerdo también con actualizar la Ley de secretos ofi-
ciales, que es realmente inaceptable y que no nos per-
mite trabajar. La Comisión del 11-M, si hubiera sido de
acuerdo con la Ley de secretos oficiales, no hubiera
podido trabajar en absoluto, solamente una visión más
abierta por parte del Gobierno nos lo ha permitido y
estamos de acuerdo sobre todo conque la Ley del CNI
y del control judicial del CNI sea modificada y deberá
serlo en el futuro.

En ese sentido, votaremos favorablemente si se nos
acepta la enmienda por parte del grupo parlamentario
proponente, pero nos lo pondrá difícil si tenemos que
votar aspectos judiciales como esa comisión judicial ad
hoc, que también se establece, cuando nosotros hemos
rechazado la comisión judicial ad hoc realmente exis-
tente en estos momentos.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Llamazares. 

¿Grupos parlamentarios que deseen fijar posición?
(Pausa.) Tiene la palabra, en primer lugar, la señora
Uría, por el Grupo Parlamentario Vasco.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señoras diputadas, señores diputados, al examinar el
contenido de la moción y el debate previo por la inter-
pelación presentada desde el Grupo Mixto, la primera
observación que le cupo a mi formación política es la
coherencia con su propia postura sostenida en el debate
de 20 de diciembre del año 2001 cuando en esta Cáma-
ra tuvo lugar el debate de totalidad sobre las dos leyes
que configuran el régimen jurídico del Centro Nacional
de Inteligencia y la regulación en ley orgánica de las
escuchas. Decíamos entonces, le manifestábamos al
señor ministro, que frente a lo que él pretendía, que era
constitucionalizar el régimen del Centro Nacional de
Inteligencia, para nosotros no lo era, puesto que consti-
tucionalizar consiste sustancialmente en la búsqueda
de mecanismos efectivos de limitación y control del
poder político mediante normas jurídicas, algo que pre-
tende por cierto la moción que hoy nos trae y que desde
nuestro punto de vista no conseguía en la manera ade-
cuada las iniciativas que se nos presentaban. Recuerdo,
señorías, que fue la bronca más dura que quizás haya
tenido yo en esta tribuna, bronca que sostuve con el
entonces ministro de Defensa y hoy diputado, señor
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Trillo, que intervino incomprensiblemente alterado
contra esta diputada. Por cierto, yo le manifestaba que
era la segunda vez que desde el Gobierno se intentaba
una regulación, puesto que en la VI Legislatura no fue
posible, ya que el Consejo General del Poder Judicial
les ponía graves objeciones, graves objeciones que
también se pusieron en la VII Legislatura, pero que sin
embargo no fueron levantadas o no fueron obstáculo
para que un Gobierno sostenido por una mayoría abso-
luta llevase adelante sus pretensiones. Decía el señor
ministro que la sociedad española estaba demandando
servicios de inteligencia eficaces, especializados y
modernos. Frente a ello yo le manifestaba que creía que
existía una especial sensibilidad de los ciudadanos
frente a cualquier intento de la burocracia de penetrar
en la vida privada o que no era legítimo ya hablar de la
caída de la confrontación de sistemas y de la imagen de
enemigo externo de transmitir el significado positivo
de la propia existencia política, que habría que hablar
de defensa de la democracia representativa, pluralista y
con división de poderes. Si es verdad que la normativa
que aprobamos entonces —que se aprobó sin nuestro
voto, por cierto— ha conseguido unos servicios de inte-
ligencia eficaces, especializados y modernos, quizás
podamos establecerlo con ocasión de la Comisión refe-
rida al 11-M, que ahora estamos analizando, en la que
desde luego documentación del CNI hay abundante y
sin que todavía hayamos podido establecer —a ello lle-
garemos-si efectivamente los servicios de inteligencia
estuvieron a la altura de lo que esta sociedad española
demandaba como servicios de inteligencia, en palabras
del propio Gobierno.

Existe una enmienda presentada por el Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciati-
va per Catalunya Verds que a nosotros nos parece que
encaja perfectamente con lo que entonces allí sostenía
nuestra formación política y es que nunca nos ha gusta-
do que los servicios de inteligencia se hagan depender
exclusivamente del Ministerio de Defensa. El ministro
sostenía que es así en los países de nuestro entorno y si
ustedes leen el «Diario de Sesiones» del 20 de diciem-
bre verán como tuve ocasión de acreditarle que no lo es
así en modo alguno en el derecho comparado, que tuve
ocasión de citarle. Igualmente hablábamos de si existía
un conflicto —yo le manifestaba que así debe de ser
hablando de inteligencia— entre el derecho del público
a la información, que es lo que pretende la moción que
presenta la señora Lasagabaster, y las prerrogativas del
Estado de mantener un territorio acotado, resguardado
de la curiosidad general que evidentemente es lo que
intenta salvaguardar los servicios de inteligencia. 

Nos ha parecido especialmente feliz la mención que
se hace en la enmienda presentada por el Grupo Parla-
mentario de Coalición Canaria en relación con la nece-
sidad de regular los secretos oficiales. En aquella inter-
vención de 20 de diciembre yo manifestaba que la Ley
9/1968, aunque actualizada por la Ley 48/1978, muy

cerquita de la Constitución, pero también previa, se ha
quedado perfectamente obsoleta e incluso existe en
nuestro sistema —yo tuve ocasión de comprobarlo
cuando pertenecía a la Comisión de Gescartera— una
regulación de los secretos oficiales al margen de toda
norma legal. Existe un acuerdo con el rango de acuerdo
de Consejo de Ministros, no publicado nunca en diario
oficial, que regula una serie de materias que se califi-
can como materia reservada o como secretos oficiales.
Lo hemos encontrado también, con ocasión de la
Comisión del 11-M ahora, y nos parece que esto no es
en absoluto presentable cuando se ha pretendido actua-
lizar —constitucionalizar, en expresión que utilizaba el
señor Trillo entonces— la materia referida a la inteli-
gencia en nuestro país. Señorías, le decía yo finalmente
al ministro que tampoco me mirase con la ironía con la
que lo hacía porque yo no era ninguna ingenua. Creo
que sostenía en nombre de mi grupo un cierto purismo
garantista, quizá para él poco acorde con las altas
misiones de la inteligencia que el Estado tiene enco-
mendando, pero yo creía que cada uno sosteníamos
nuestro papel: A él, como ministro de Defensa, al igual
que ahora el otro día el señor Bono tan beligerante con
la proponente de la interpelación, le corresponde salva-
guardar la cierta eficacia del Estado en la búsqueda de
unos resultados y a nosotros como diputados —la pos-
tura que adoptará hoy mi grupo— nos corresponde
introducir los contrapesos de respeto a los derechos y
garantías de los ciudadanos que en esta materia enten-
demos es nuestra misión. 

Puesto que hoy es 8 de marzo no quiero concluir sin
hacer una última observación. Le decía yo entonces al
ministro —y hoy lo repito— que pertenezco a un parti-
do político con fuerte tradición en el espionaje durante
y después de la guerra civil. Yo recordaba nombres ilus-
tres de mi propia formación política, pero hoy lo hago
con el referido a una mujer. Al reconstruir la historia de
Emakume Abertzale Batza, que hoy cumple 80 años el
Movimiento de Mujeres con tradición política en mi
propio partido, recordábamos la figura de Paula Múgi-
ca que fue fusilada precisamente por ser espía. Hoy, 8
de marzo, me parece que es justo que traiga su recuer-
do a esta Cámara. Del contenido de nuestra iniciativa
habrán visto que a nuestra formación política le parece
bien, aunque no compartamos íntegramente el tenor de
la moción presentada por la señora Lasagabaster, y que
sobre todo nos gustaría que aceptase especialmente lo
que hace referencia a la dependencia de ministerios dis-
tintos del de Defensa, presentada por el Grupo de
Izquierda Verde y sobre todo la llamada, importantísi-
ma y fundamental, a que en esta Cámara se produzca,
ya en clave constitucional, una nueva regulación en lo
que hace referencia a los secretos oficiales que ha sido
traído en este momento por la iniciativa presentada por
el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria. 

Muchas gracias. 
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Uría.

Tiene la palabra, en nombre del Grupo Parlamenta-
rio Esquerra Republicana de Catalunya, el señor Puig.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señora presi-
denta.

En primer lugar, anunciamos el pleno apoyo por
parte de nuestro grupo parlamentario a la moción fruto
de interpelación urgente que ha presentado la diputada
de Eusko Alkartasuna. Cómo no vamos a votar afirma-
tivamente unas propuestas que van en la línea de esta-
blecer plenas garantías democráticas para todos los ciu-
dadanos y ciudadanas del Estado, y más si cabe por
parte de un Estado que demasiadas veces ha demostra-
do poca sensibilidad para con las minorías, sobre todo
para aquellas minorías que discrepan del actual marco
del Estado español. En la última década hemos vivido,
por parte de dicho Estado, numerosos momentos de
dudosa legalidad democrática, desde actuaciones de
guerra sucia refrendadas por sentencias judiciales a
seguimientos de personas sin ninguna justificación
posible. Esperemos que algún día la justicia llegue a
actuar de oficio. Pero no solo es lo anteriormente
expuesto, resulta que en los últimos tiempos la desidia,
la obsesión ha llevado a una utilización sin razón de los
mecanismos del poder del Estado, no para detener a los
terroristas, ni tan solo a los presuntos sospechosos, sino
para hacer un seguimiento de aquéllos que discrepaban
por la vía pacífica. Así, hemos podido comprobar casos
surrealistas de abusos en el uso desmesurado de
medios, como es el caso del seguimiento y posterior
detención de un joven de Lloret —el famoso caso
Harry Potter—, que sufrió un calvario por defender sus
legítimos derechos en defensa de su lengua y de su cul-
tura. Finalmente fue absuelto, pero el calvario que
sufrieron él y su familia bien merecía una disculpa por
parte del Estado. Fue acusado de presunto terrorista por
el simple hecho de hacer lo que hace un ciudadano
español cuando el Parlamento Europeo quiere impedir
el uso de su lengua. Así de sencillo, unos son acusados
y discriminados y otros son ensalzados y elevados a la
categoría de héroes. Unos son acusados de estúpidos
por defender el catalán, el euskera y el gallego en la
Asamblea parlamentaria francesa por parte de un cono-
cido director de un medio de comunicación, y otros son
ensalzados por el mismo medio de comunicación,
como garantes de las libertades, por defender el espa-
ñol en el Parlamento Europeo.

Para nuestro grupo parlamentario es inadmisible
poner en la picota a los ciudadanos libres, a represen-
tantes políticos electos por el mero hecho de discrepar
y de defender unas ideas por la vía pacífica, cuando
luego resulta que los servicios de seguridad y el propio
CNI son incapaces de detectar a los verdaderos terro-
ristas que atentaron en Madrid, terroristas y cómplices
que estaban fichados. Para todo lo que sea incrementar

las medidas que garanticen los más elementales dere-
chos de los ciudadanos van a encontrar nuestra adhe-
sión. Queremos garantizar que el aumento de efectivos
y de dotaciones no sirve para reprimir la discrepancia,
sino para detener a los verdaderos terroristas. Quere-
mos garantías por parte del Estado que tantas veces ha
sido vulnerable a los propios principios democráticos.
En plena celebración de la cumbre de Madrid y a pre-
guntas de un medio de comunicación, la mayoría de
expertos consultados pedían las garantías para las liber-
tades. No se puede combatir el terrorismo limitando los
derechos de los ciudadanos. Para los verdaderos demó-
cratas, no sirve la excusa de la seguridad para reprimir
las libertades. Sin libertad no hay seguridad.

Por ello, nuestro grupo parlamentario va a dar su
apoyo a las medidas que presenta la moción de Eusko
Alkartasuna: la obligación del director del CNI de com-
parecer ante la comisión que controla los créditos des-
tinados a gastos reservados; la posibilidad de que dicha
comisión pueda elevar al Gobierno, a la vista de los
informes recibidos, conclusiones y recomendaciones
sobre las actividades del CNI; la obligación de sustan-
ciar en el seno de dicha comisión semestralmente las
diferentes solicitudes de comparecencia e información
solicitada por los miembros del Congreso; la obliga-
ción de comunicar previamente al presidente de la
Cámara legislativa la iniciación de alguna medida que
afecte a la inviolabilidad del domicilio y al secreto de
las comunicaciones, y que afecte a algún miembro
electo de dicha Cámara… Y así podríamos seguir con
todas las propuestas que presenta la moción de Eusko
Alkartasuna. Todo ello representa, sin lugar a dudas,
una manera de aumentar las garantías en democracia
de los servicios de inteligencia del Estado. Y no por
ello ponemos en peligro la propia seguridad; todo lo
contrario, primamos las garantías y las libertades de los
ciudadanos, pieza fundamental para los demócratas.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Puig, muchas gracias.

Continuamos con el turno del señor Maldonado, en
nombre del Grupo de Convergència i Unió. Tiene para
ello la palabra. Adelante.

El señor MALDONADO I GILI: Muchas gracias,
señora presidenta.

Me gustaría empezar con un tema que por desgracia
hoy está de actualidad. Se trata de que nuestro grupo
quisiera que, dado que hablamos de inteligencia, de
servicios de inteligencia, constara en el «Diario de
Sesiones» en nombre de nuestro grupo el pésame, y el
de todos los miembros del hemiciclo porque estarán
todos de acuerdo, por la muerte de Nicola Calipari,
agente secreto italiano, muerto por el fuego amigo en la
guerra fatídica de Irak. Una muerte más, otra muerte
inútil en una guerra inútil, muerte que se produjo para
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proteger la vida de la periodista Giuliana Sgrena.
Quede, por tanto, la constancia de nuestro más sentido
pésame por la muerte de un miembro del servicio de
inteligencia italiano, muerto que se añade a los muchos
que por desgracia está habiendo en esta guerra de Irak.

Convergència i Unió comparece hoy para posicio-
narse ante una moción de la cual debe distinguirse su
fondo y su forma. Por tanto, empezaremos por el final,
de acuerdo en el fondo no en su forma. Querer y no
poder. Para nosotros como nacionalistas nos debe sonar
bien y nos suena bien el fondo de la moción, porque
cualquier control democrático en temas de inteligencia,
espionaje, etcétera, puede y debe ser bueno, aunque
también debemos tener presente lo que significa el
servicio de inteligencia y, sobre todo, la palabra discre-
cional que debe envolver a temas como éste. Nos esta-
mos refiriendo a una ley, la Ley Orgánica 2/2002, de 6
de mayo, Reguladora del Control Judicial, ley que votó
hace poco este Parlamento con el apoyo de Convergèn-
cia i Unió. Por coherencia política no podemos votar en
contra de una ley a la que dimos apoyo y tampoco vota-
remos a favor. Avanzo que nuestra posición será de abs-
tención por lo del fondo y la forma.

Nos parece que esta es una ley que abre una caja de
truenos. Es una ley que abre un debate que todos los por-
tavoces han dicho que hace falta. Es una ley que debería
llevar camino o llevarnos hacia modificaciones de la ley
actual, ley que se puede y se debe mejorar, ley que cuan-
do se aprobó hace poco era una ley que daba paso a un
cierto aspecto democrático que no tenían anteriormente
los servicios de inteligencia. Por tanto, hoy la señora
Lasagabaster nos abre un camino de un debate posterior
que hace falta: o cambiar o mejorar una ley existente. No
obstante, esta ley que aprobamos incorporaba en el CNI
la presencia, el control del Poder Judicial y nuestro grupo
cree en la independencia política del Poder Judicial. Los
errores que se puedan haber cometido, que se han come-
tido, los problemas que hayan podido visualizarse son
sobre la base de un trámite mal llevado y no a una actua-
ción del control que regula esta ley. Creemos que esta es
una propuesta que viene dada por problemas que se intu-
yen y en Cataluña difícilmente extrañará esta propuesta
de hoy; algún político catalán ha intuido que pueden
haber sido intervenidas sus llamadas telefónicas o que se
le ha hecho un seguimiento, etcétera. Más de una vez en
Cataluña algún compañero nacionalista se ha quejado y
ha pedido explicaciones por algún control que ha podido
tener algún político y no ha habido respuesta. Por tanto,
creemos que para algunos supuestos de este tipo tiene
que haber algún instrumento que dé respuesta a posibles
actuaciones negligentes o que estén fuera de la ley.

Decíamos que estábamos de acuerdo en el fondo y no
en la forma. Nos parece que la moción pretende abrir en
exceso el control del CNI. Queramos o no tiene que
haber una discreción, un cerramiento en aspectos de
inteligencia que no permitan según qué controles. En el
punto 3, se dice que los ciudadanos investigados podrán

acceder a su expediente pasado un plazo de cinco años.
¿Qué tipo de ciudadanos? Esto habría que matizarlo por-
que podríamos caer en incongruencias. Por tanto, sí en el
fondo; no en la forma.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Debe ir concluyendo, señor Maldonado, por favor.

El señor MALDONADO I GILI: Voy acabando.

La señora Lasagabaster ha empezado diciendo que la
Unión Europea va a debatir este aspecto. Yo creo que
usted también ha entrado en un camino importante, que
es que la Unión Europea debería orquestar algún pará-
metro para coordinar los servicios de inteligencia euro-
peos y para tener una unificación de actuaciones. Lo que
propone esta moción no se está dando en ningún país
europeo, en general este control se está haciendo desde
el Poder Judicial. Por tanto creo que deberíamos remitir-
lo a la Unión Europea para poder llegar de alguna forma
a unos controles coordinados.

Avanzo que nos abstendremos, porque estamos de
acuerdo en el fondo y reitero que no en la forma.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Maldonado.

Continuamos con el señor Atencia, en nombre del
Grupo Parlamentario Popular.

Rogaría, señorías, que se atengan al tiempo que estric-
tamente concede el Reglamento para estas mociones,
que es de cinco minutos.

Adelante, señor Atencia.

El señor ATENCIA ROBLEDO: Con la venia, seño-
ra presidenta.

Señoras y señores diputados, yo no seré muy original,
no hablaré ni de Harry Potter ni de obsesiones ni de otro
tipo de cosas, como se ha hecho en alguna intervención
anterior, sino que me ceñiré al debate de hoy, que es una
propuesta de la diputada señora Lasagabaster en relación
con el Centro Nacional de Inteligencia y sus mecanis-
mos de control.

Señora Lasagabaster, en un tema sí voy a estar absolu-
tamente de acuerdo con usted. En el debate de totalidad
que se realizó en el año 2002 usted estuvo aquí y el señor
Bono no y hoy vuelve a estar usted aquí y el señor Bono
tampoco. En eso sí estoy de acuerdo. Ahora bien, yendo
al contenido de la iniciativa que usted nos trae hoy a
debate, en forma de moción, antes de entrar en la pro-
puesta y fijar la posición de nuestro grupo debo recordar,
señoría, que las dos leyes, la reguladora del Centro
Nacional de Inteligencia y la que regula el control judi-
cial previo, aprobadas en esta Cámara hace menos de
tres años, correspondían, por una parte, a una necesidad
de nuestro sistema político y del sistema constitucional,
como era regular los servicios de inteligencia; que era
necesario que los servicios de inteligencia del Estado
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estuvieran regulados por ley y que se ajustasen al marco
constitucional español, al de la Constitución de 1978.
Por otra parte, era necesario —y estas leyes lo posibilita-
ban— reformar el antiguo Cesid que nació al inicio de la
transición política. Asimismo, era necesario que el Cen-
tro Nacional de Inteligencia, que nacía con la Ley regu-
ladora del Centro Nacional de Inteligencia, estuviera
sometido al principio de legalidad y que sus actuaciones
se ajustaran a los controles que de la Constitución se
derivan, como son el control parlamentario y el control
judicial. Y eso lo hicimos con estas dos leyes del año
2002, una con carácter orgánico, otra con carácter ordi-
nario. Y se aprobó con un amplio consenso político y
parlamentario con más del 90 por ciento de los diputa-
dos de esta Cámara y también un consenso incluso supe-
rior en el Senado. Por tanto, nos parece que cuando hoy
se viene a proponer esta reforma, al margen de hacerse
por un grupo que legítimamente no compartió los princi-
pios inspiradores o la regulación específica de aquella
ley, deben darse más razones.

Señora Lasagabaster, control parlamentario. Usted
hace una serie de propuestas aquí que, en principio, no
compartimos pero que, en todo caso, sería más propio en
la regulación específica en el Reglamento de la Cámara.
Porque si S.S. se lee, que sin duda lo ha hecho, el artícu-
lo 11 de la vigente ley del Centro Nacional de Inteligen-
cia verá que dice: El Centro Nacional de Inteligencia
someterá al conocimiento del Congreso de los Diputa-
dos en la forma prevista en su Reglamento, a través de la
comisión tal, las actividades del propio Centro Nacional
de Inteligencia. Con lo cual, en definitiva, el Reglamento
de esta Cámara es el que tendrá que establecer cómo se
realiza, sin perjuicio de la remisión específica que se
hace en la ley a un órgano que existe, pero en todo caso
será objeto del propio Reglamento, independientemente
de que los mecanismos que usted establece no los com-
partimos. Pero conviene recordar que es la primera vez
que se establece un control parlamentario de los servi-
cios de inteligencia del Estado en nuestra democracia
con esta ley del año 2002. Pero es que asimismo, respec-
to al segundo aspecto que usted toca con su iniciativa,
que es el control judicial, conviene recordar que España
es pionera al establecer un control judicial de carácter
previo que ningún país de nuestro entorno tiene. Y me
permití, y hoy lo recordaba con ocasión de aquel debate
y de las leyes que se aprobaron, analizar la legislación de
Francia, Reino Unido, Alemania o de los Estados Uni-
dos y ninguno de estos países, que tienen distintos meca-
nismos de control parlamentario y de control político, en
cuanto al control judicial, ninguno de ellos, repito, esta-
blece un control judicial de carácter previo. Me parece
que esto es algo que conviene destacar.

Su señoría propone hoy que cambiemos que un
magistrado del Tribunal Supremo sea el que tenga que
autorizar esa limitación de los derechos fundamentales
por una comisión que el señor Llamazares ha calificado
de judicial, pero que no podría ser en ningún caso judi-

cial porque, si hay un juez, hay un magistrado del Tribu-
nal Constitucional y hay un fiscal, sería de cualquier
cosa menos judicial. Nos parece que el mecanismo que
hay es perfectamente acorde con el régimen de separa-
ción de poderes de nuestro Estado de derecho y de nues-
tra democracia y cambiarlo por esa comisión no sé que
añade, qué cambia. Creo que tenemos un instrumento
que funciona bien, que es ágil y que, insisto, es pionero.
Por todo ello nos parece que para proponer instar al
Gobierno a cambiar estas dos leyes deben darse algunas
razones más que decir: entonces no estuvimos de acuer-
do y hoy tenemos tal o cual obsesión y no las encontra-
mos por ninguna parte.

Por todo lo anterior, señorías, el Grupo Parlamentario
Popular, entendiendo que los principios inspiradores de
estas dos leyes eran acordes a la realidad de la España
del año 2002, acordes a los principios constitucionales y
a los mecanismos de control que de él resultan, y acorde
a la propia situación de los servicios de inteligencia, muy
avanzados en relación con la legislación de nuestro
entorno, no entendemos que haya razones para modifi-
car estas normas. Por todo ello, ateniéndonos a una
norma que tiene apenas tres años de vigencia, que ade-
más se aprobó con un amplio consenso político y parla-
mentario, lógicamente, por coherencia con la posición
que entonces mantuvimos y seguimos manteniendo hoy,
votaremos en contra de su iniciativa.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Atencia.

Finalizamos con la intervención del señor Cuadrado,
en nombre del Grupo Parlamentario Socialista.

El señor CUADRADO BAUSELA: Gracias, señora
presidenta.

Efectivamente, no hace mucho tiempo en esta Cámara
se votaron dos leyes que establecen el régimen jurídico
del Centro Nacional de Inteligencia. Y un resultado que
conviene recordar, cuando se solicita hoy aquí la refor-
ma de estas dos leyes, es de 283 votos a favor de las dos
leyes y 17 votos en contra. Por tanto, si hoy se solicita
que se modifiquen esas dos leyes debería haber, después
de tan poco tiempo en ejercicio, razones importantes que
justificasen esa reforma.

Señorías, conviene decirlo, se ha puesto antes aquí
algún ejemplo referido a Italia, efectivamente ha habido
funcionarios del Centro Nacional de Inteligencia que
han muerto en condiciones realmente duras, y conviene
recordar que su trabajo en España se realiza en un marco
jurídico que es el más garantista de los que se puedan
encontrar en todo el mundo, porque mediante una serie
de insinuaciones, de expresiones como: al parecer, se
dice, se evidencia, pero no se sabe en qué se evidencia,
pudiera dar la impresión de que nuestros servicios de
inteligencia, que hacen un extraordinario y difícil traba-
jo, están haciéndolo al margen de cualquier control o de

CONGRESO 8 DE MARZO DE 2005.—NÚM. 73

3537

cualquier garantía para los ciudadanos. Es el sistema
más garantista en los tres niveles en los que se hace la
moción, porque no sé si al final se va a aceptar una
enmienda o dos, si fuera así no tendría absolutamente
nada que ver lo que se va a votar con la moción que se ha
presentado. En cualquier caso, la moción es la moción.

Primero, control parlamentario. No cambia nada la
propuesta que hace S.S., salvo que la comparecencia obli-
gatoria del director del CNI se haga cada seis meses en
vez de cada año, que es cuando dice la memoria. Tendría
poco sentido hacerlo de la otra manera. Señoría, se ha
citado antes aquí, yo lo voy a recordar otra vez, que cuan-
tas veces se quiera que comparezca en la Comisión de
Gastos Reservados puede hacerlo, cuantas veces se pida
por parte de quien puede pedirlo en la Comisión. Por
tanto, a qué viene proponer un mayor control parlamen-
tario con una propuesta de esa naturaleza. En segundo
lugar, con respecto a la Comisión de Secretos Oficiales,
está perfectamente regulada y lo que usted propone puede
hacerse hoy, ya, sin necesidad de cambiar en absoluto
esta ley. Por tanto, la única propuesta: seis meses o un
año. Podríamos discutir si la comparecencia obligatoria
ha de hacerse conforme al mecanismo temporal de la
memoria anual o de otra manera, pero tiene poco sentido.

Segundo, control judicial. Todos los controles judicia-
les antes de una interceptación, sea de tipo cibernético o
telefónico, antes, en y cuando ha cesado, absoluto con-
trol judicial, un auto judicial que, por tanto, ha de estar
motivado; un informe al magistrado cuando se actúa y
otro informe al magistrado cuando se ha terminado esa
operación. Todos los controles previos de carácter judi-
cial perfectamente regulados. ¿Qué otra propuesta se
puede hacer, que sean tres en vez de uno? ¿Por qué? La
Ley de Enjuiciamiento Criminal, por ejemplo, establece
un órgano unipersonal para este tipo de controles en
temas de carácter penal, que se mezclan en su propuesta
pero que no tienen nada que ver con las funciones del
CNI, por cierto. Por tanto, ¿qué es lo que se incorpora?
No lo veo, por eso usted ha tenido que citar al principio:
en el Reino Unido, en Estados Unidos, no hay controles
previos judiciales. Claro que no. ¿Pero ese argumento
que tiene que ver para hacer la propuesta de que se refor-
men las leyes españolas?

¿Qué tiene que ver? Justamente nosotros tenemos
garantías que no existen en los países que usted cita,
garantías de control judicial previo. Hoy en el Reino
Unido un secretario de Estado, señoría, es quien autoriza
una intervención de ese tipo; y, en Francia, una comisión
que depende del presidente de la República. Conviene
que la opinión pública sepa, y desde luego en contraste
con propuestas como esta, que tenemos las leyes más
garantistas con respecto a nuestros servicios de inteli-
gencia.

Por último le diré, señoría, en cuanto a los datos per-
sonales, que no aporta absolutamente nada. Ya se especi-
fica, la propia Constitución establece que hay cierto tipo
de datos que están, por seguridad del Estado, sujetos a

determinado tipo de regulaciones diferenciadas, ya exis-
te una ley que establece esos mecanismos. ¿Qué aporta
en su propuesta con respecto a los datos personales?
Absolutamente nada. Por tanto, señoría, su propuesta ha
servido para sacar debates de otra naturaleza. La Ley de
Secretos Oficiales no tiene nada que ver con su propues-
ta; o las propuestas que se hacen de que dependa del
ministro de Agricultura o del ministro de Defensa. ¿Qué
tiene que ver eso? Podríamos tener un debate importante
sobre cómo deben de estar coordinados todos los siste-
mas de inteligencia, pero no tiene nada que ver con la
propuesta que hace la diputada del Grupo Mixto, absolu-
tamente nada que ver.

Señorías, es verdad que el debate de la seguridad y la
libertad es muy importante. Hoy en Madrid se está
haciendo ese debate. Pero cuando se hacen determinadas
propuestas conviene no olvidar una cosa: quien en este
momento tiene que tener un escolta que le siga a todas
partes y, por lo tanto, tiene muy poca seguridad, también
se le priva de la libertad. Conviene no hacer juegos de
palabras con la libertad y la seguridad.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor Cuadrado. 

Señora Lasagabaster, en el turno de aceptación o
rechazo de enmiendas.

La señora LASABAGASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta. Pensaba hacerlo antes, pero se
me ha pasado. Aceptamos la enmienda de Coalición
Canaria y aceptamos el segundo punto de la enmienda
de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya-Verds. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muy bien, así la votaremos. Muchísimas gracias. 

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE POLÍTICA
DE INMIGRACIÓN. (Número de expedien-
te 173/000055.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Continuamos con la última de las mociones del día de
hoy, del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso,
sobre política de inmigración. 

Tiene la palabra la señora Muñoz. 

La señora MUÑOZ URIOL: Gracias, señora presi-
denta. Voy a intervenir brevemente, no solo por la hora,
sino porque creo que ha quedado clara cuál es la situa-
ción que mantiene cada uno de los grupos. La intención
de nuestro grupo era presentar una interpelación, tal
como lo hicimos en el debate de la pasada semana, para
obtener respuestas del responsable político de la materia.
Como no obtuvimos respuestas, entendemos que poco
más va a dar de sí este debate teniendo en cuenta que, al
final, no ha habido ninguna propuesta alternativa al texto
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que hemos presentado por parte del partido que sustenta
al Gobierno. 

La inmigración es un tema fundamental. Va a ser un
debate recurrente porque va a ser una prioridad para
nuestro grupo hablar desde esta tribuna del ámbito de la
inmigración, por eso queríamos saber si el Gobierno iba
a seguir improvisando en política de inmigración o si se
iban a establecer algunos criterios claros. La verdad es
que no nos sacó de la duda que manteníamos, con lo cual
nuestra preocupación sigue yendo en aumento. Le decía
al ministro que ustedes dijeron que iban a acabar con la
inmigración irregular, que iban a poner el contador a
cero, que iban a acabar con la economía sumergida, que
iban a establecer una colaboración excepcional con
Marruecos y que, además, iban a poner legalidad donde
había ilegalidad. Y todo ello, eso sí, aderezado con
mucho consenso. Llevan un año de gobierno. El consen-
so, por lo menos con nosotros, no se ha visto por ningún
lado. Pero hoy lo que se percibe además por parte de los
ayuntamientos, de las comunidades autónomas, de los
empresarios, de la Unión Europea, de los inmigrantes y
de los propios Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Esta-
do le puedo asegurar que es que ustedes están haciendo
de la inmigración un problema. Por eso, como quería-
mos dar una alternativa a la propuesta que ustedes esta-
ban haciendo, presentamos una moción en la que esperá-
bamos contar con ese amplio consenso que ustedes
aplican como salsa en cualquier preparado que ejecutan.
Esperábamos además tener mejores resultados de lo que
está ocurriendo en la Unión Europea. Se acuerda usted
que en aquel debate le decía al señor Caldera que todos
los países de la Unión Europea nos habían puesto un
gran punto negro en la política de inmigración, y que al
día siguiente él iba a tener que dar muchas explicaciones
en el Consejo de Ministros de la Unión Europea. Así fue.
El día después del debate, la Unión Europea acuerda
crear un sistema de alerta de regularizaciones. La inicia-
tiva surgió tras las críticas de Alemania y Holanda por
no haber sido informadas del proceso español para lega-
lizar inmigrantes, al día siguiente de la iniciativa que
mantuvimos aquí. Espero que ese consenso que ustedes
aplican a todo no se quede al final en que les tienen que
poner en su sitio los socios de la Unión Europea, a ver si
ustedes pueden proponer alguna iniciativa, aunque sea
en su discurso, en su debate, y nos presentan alguna tran-
saccional a lo que nosotros planteamos. Porque estamos
planteando cuestiones muy serias, muy claras, plantea-
mientos que podrían ser claramente asumibles: que
refuercen las oficinas de extranjería, que el presupuesto
en materia de inmigración lo hagan dentro del Consejo
Superior de Inmigración, que coordinen los cuerpos
policiales, que establezcan convenios de readmisión,
sobre todo, señores del Partido Socialista, porque si uste-
des no hacen una política de convenios de readmisión,
tal como estableció el Gobierno anterior, difícilmente
van a poder llevar a cabo una política de inmigración. Le
voy a decir los convenios que firmó nuestro Gobierno y

los convenios que ha firmado el suyo, porque ya llevan
un año gobernando. Parece que el tiempo no pasa, pero
ya ha transcurrido un año desde que se celebraron las
pasadas elecciones. Convenios de readmisión firmados
por el Partido Popular, por el Gobierno anterior: Repú-
blica Dominicana, Colombia, Ecuador, Marruecos,
Polonia, Rumanía y Bulgaria, y en readmisión con Nige-
ria, Mauritania y Argelia. Díganme ustedes cuántos con-
venios han llegado siquiera a negociar en este año que lle-
van. Se lo voy a decir: cero. ¿Y sabe usted lo que pasa, por
ejemplo, con el barco que llegó a Canarias procedente de
Ghana y Mali? —y por eso hablo de las recomendaciones
que establecíamos en la moción—, que ustedes no los van
a poder expulsar. Aunque les den la orden de expulsión,
no los van a poder expulsar porque no hay convenio de
readmisión. Por eso solamente habrá un 26 por ciento de
las expulsiones que ustedes han llevado a cabo.

Señorías, en inmigración no basta el efecto ZP. En
inmigración hace falta eficacia. Eso es lo que hace falta
y en inmigración, hoy por hoy, lo que no se está aplican-
do es lo que se debería aplicar: rigor, seriedad, trabajo,
coordinación, criterios, prioridades y desde luego efica-
cia, de la que estamos viendo que estamos muy alejados.
Cuando nosotros estábamos en el Gobierno creamos
empleo, seguridad y oportunidades, dimos servicios y
derechos, como la educación o la sanidad, hicimos una
auténtica política de reagrupación familiar, una política
de vivienda y una política de inmigración eficaz para los
derechos de los inmigrantes y también para los españo-
les. Ustedes están incrementando los despidos, están
aumentando la inmigración irregular, están incrementan-
do la marginación, están pronunciando muchas palabras,
pero de eficacia, cero. Yo me voy a quedar con un infor-
me al que seguro que usted ha tenido acceso, un artículo
que se publicó ayer sobre un estudio del BBVA relativo
a lo que ha significado la inmigración en el mercado
laboral. Esta entidad indica que desde comienzos de
1999 hasta mediados de 2004 el número de ocupados
creció un 20 por ciento según la EPA, un 16 por ciento
entre los españoles y un 293 por ciento entre los extran-
jeros, que durante este periodo pasaron del 1,3 al 4,2 del
total de ocupados. Espero que ustedes dentro del mismo
periodo de tiempo nos puedan dar los mismos datos.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora Muñoz.

¿Grupos que desean fijar posición, señorías, dado que
no hay enmiendas? (Pausa.)

En primer lugar, tiene la palabra el señor Herrera en
nombre del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds. (Rumo-
res.)

Les pediría, por favor, señorías, un poco de silencio,
pues se hace bastante difícil para el orador. (Continúan
los rumores.)

Señorías, les estoy tratando de pedir un poco de silencio.
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El señor HERRERA TORRES: Voy a intervenir de
forma muy breve.

Mi grupo no ha presentado enmiendas, en primer
lugar, por la exposición de motivos, una exposición de
motivos que viene avalada además por la intervención
de la portavoz socialista. Hoy existe una preocupación
en el Partido Popular por si se pueden ejecutar o no las
expulsiones, cuando lo cierto es que en el proceso de
regularización si algo está destacando es que muchos
trabajadores inmigrantes con posibilidades reales para
poder regularizar su situación no la están pudiendo regu-
larizar. De hecho, podemos ver cómo día sí y día tam-
bién inmigrantes irregulares que están trabajando desde
hace mucho tiempo denuncian a sus empresarios porque
precisamente lo que dicen sus empresarios es que no van
a regularizar su situación. Día tras día vemos cómo se
hacen demandas, demandas que precisamente van en el
sentido de flexibilizar los criterios. Yo le pongo como
ejemplo la del día de hoy. En el día de hoy Comisiones
Obreras de Cataluña pide al Gobierno central que el cer-
tificado de empadronamiento no sea la única prueba de
permanencia antes del 8 de agosto. ¿Y por qué lo hacen?
Porque ustedes saben que hay muchos inmigrantes que
no tienen el certificado de empadronamiento entre otras
razones porque ustedes con su ley lo que propiciaban era
que la persona que se empadronaba pudiera ser objeto de
persecución por parte de la policía. El Partido Socialista
—considero que hizo bien— pidió en muchos ayunta-
mientos precisamente que los inmigrantes no se empa-
dronaran. ¿Qué quiero decir con estos dos ejemplos?
Hoy lo que hace falta precisamente es pedir al Gobierno
—coincido con usted— lo que usted ni tan siquiera ha
planteado que es mayor flexibilidad, porque es necesario
que la inmigración irregular, que los trabajadores que
están trabajando de forma irregular afloren al mercado
laboral. Es verdad que lo que hace falta es mayor preo-
cupación, pero no para expulsar, sino para regularizar la
situación. Me sorprende que ante denuncias de sindica-
tos, ante denuncias de trabajadores y ante un proceso de
regularización que en cualquier caso está siendo insufi-
ciente, usted pida lo de antes: la mano dura y cómo
vamos a expulsar. Ustedes hicieron un discurso muy
duro y una práctica muy dura en la legislatura anterior.
Usted hace así con la mano, con desdén, con desprecio,
pero la realidad es que con ustedes ha habido un gran por-
centaje de inmigrantes en situación irregular. Ustedes han
combinado el discurso duro con una política de toleran-
cia. Paradójico, sí, pero ha sido así. Nuestro grupo plan-
tea precisamente que se regularice la situación, que los
derechos sociales y laborales sean posibles. Es más, que
estos derechos sociales y laborales se puedan combinar
con derechos políticos, como planteábamos esta tarde
con la proposición no de ley. Por todos estos motivos,
nuestro grupo parlamentario va a votar en sentido contra-
rio, porque precisamente ustedes están pidiendo medidas
que ya se están aplicando. Ustedes están pidiendo medi-
das que van en la línea de la dureza, cuando lo que hace

falta es flexibilidad. Ustedes piden las recetas de antes,
que se ha demostrado que han fracasado claramente. 

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Herrera. 

Señor Olabarría, es su turno en nombre del Grupo
Parlamentario Vasco. 

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señora
presidenta.

Acogiéndome a sus apelaciones a la brevedad, quiero
comentar que nosotros tampoco hemos presentado una
enmienda, porque la portavoz del Partido Popular sabe
perfectamente que nuestra línea de pensamiento en esta
materia es diametralmente opuesta a la que ella defien-
de, con todos los respetos y con toda la legitimidad de
ambas posiciones, como todas las que se defienden en
esta Cámara. Comparto más las opiniones de quien me
ha precedido en el uso de la palabra, evidentemente este
proceso de regularización, en este momento, lejos de ser
un procedimiento flexible es restrictivo, a pesar de ese
fumus o esa apariencia de ser casi un reglamento contra
lege. No es así, el proceso de la regularización de los
extranjeros ya residentes se sigue vinculando filosófica-
mente al hecho del trabajo o a la mera circunstancia del
trabajo. Filosóficamente nosotros siempre hemos discre-
pado de esa vinculación tan estricta a la circunstancia
del trabajo, porque obliga a estos empresarios, sin duda
no sin reservas mentales, a regularizar situaciones, cuan-
do quizás situaciones de tolerancia, de vista gorda, con
las que hemos convivido, pueden hacer más fácil la
situación de sus trabajadores extranjeros, al margen de
un proceso de regularización cuyo futuro y devenir es
incierto en las propias previsiones legales aprobadas en
estos momentos. Otras vías como el arraigo familiar,
lejos de flexibilizarse, se endurecen. Se incorporan men-
ciones en los distintos borradores que nos han sido dados
a conocer en relación con procesos de regularización
vinculados a enfermedades de un extranjero que ha veni-
do aquí que no son tratables en su país de origen. Se
incorporan expresiones como enfermedad sobrevenida,
es decir, adquirida en el Estado español una vez ingresa-
do, con lo cual por esta vía se reduce mucho la cuota o el
contingente de extranjeros a regularizar. Se obliga a
colaborar con la policía en la denuncia de las mafias
cuando hay algunos trabajadores y trabajadoras vincula-
dos a hechos delictivos, como la prostitución y otros,
para que se posibilite una vía, una pequeña espita, una
pequeña vía de escape para la regularización de estas
personas, obligándoles a hechos poco menos que épicos
o heroicos como es denunciar a las mafias cuyo tráfico
han sufrido para realizar este tipo de actividades en este
país. (El señor presidente ocupa la Presidencia.)

En definitiva, no estamos en un proceso de regulariza-
ción flexible. Estamos en un proceso de regularización
duro. Nosotros no compartimos los términos o la preten-
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dida flexibilidad que se está realizando. Voy a terminar
mis palabras con las primeras que utilizaba la portavoz
del Partido Popular. Ella ha defendido su propia moción
con poco entusiasmo, porque era sabedora intuitivamen-
te de que iba a tener pocas adhesiones, y ha comentado
que es un debate recurrente. Pues, cuando recurra, noso-
tros seguiremos hablando de este tema porque es un
tema complejo, es un problema de Estado pero que no
está bien resuelto ni en las leyes que aprobó el Partido
Popular —y acabo ya con esto, señor presidente— y no
está bien resuelto con estas pretendidas reformas regla-
mentarias que tiene este fumus o esta apariencia de falso
progresismo que no termina de resolver el problema, que
tiene mucho recorrido todavía y que requiere muchos
consensos políticos, los cuales estamos muy lejos de
conseguir en esta Cámara todavía.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olabarría.
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, señor

Tardá.

El señor TARDÁ I COMA: Muy brevemente.
Debo recordarles que al inicio de esta legislatura, al

cabo de tres semanas, nuestro grupo parlamentario pre-
sentó una interpelación justamente para poder visualizar
que en este Parlamento existía una nueva correlación de
fuerzas y que, en la medida en que existía, se podía
afrontar el reto de las nuevas migraciones y desplegar
políticas ad hoc de una manera absolutamente, coperni-
canamente distinta a la anterior. Creo que a pesar de las
diferencias que mantenemos —creo que hoy mismo se
ha visualizado en una proposición no de ley discutida
anteriormente—, entendemos que hemos iniciado un
cambio de complicidades con las izquierdas representan-
tes en este Parlamento y otros grupos parlamentarios pro-
gresistas. Creo que se ha hecho camino, a pesar de las
diferencias que hemos manifestado en la redacción del
Reglamento. Valoramos el consenso con el que se ha
intentado trabajar. De hecho, ha habido aceptación de
sugerencias hasta de las comunidades autónomas, cosa
impensable hace más de un año, con los sindicatos, con la
patronal, con las ONG, etcétera. Además, valoramos —y
lo hemos hecho en diversas ocasiones— que los presu-
puestos de este año hayan integrado una bolsa de 120
millones de euros para afrontar planes de acogida a los
municipios para actuar en políticas de educación. Valora-
mos también la mejora que ha habido en el refuerzo en la
Administración, en las oficinas tanto de la Administración
central como de las comunidades autónomas. En princi-
pio, a pesar de las reservas y de las diferencias, hemos
valorado siempre la actitud del ministro. En definitiva, a
pesar de las diferencias, creemos que hemos iniciado un
camino que nos debería llevar a rehacer el camino desan-
dado en los años de gobierno del Partido Popular. El obje-
tivo es superar la economía sumergida, que es lo mismo
que decir la explotación obrera, los nuevos parias, es decir,
los trabajadores inmigrantes. Habrá que afrontar los dere-

chos políticos. En principio, creemos que hemos iniciado
un buen camino con el Grupo Socialista, con Izquierda
Unida y con los otros grupos parlamentarios que se han
desmarcado del Partido Popular y habrá que finalizar ya
con esta demagogia permanente del Partido Popular de
querer convertir las políticas de extranjería y el fenómeno
de inmigración en un caballo de batalla para dividir la
población, en este caso las clases populares.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Tardá.

Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
señor Campuzano.

El señor CAMPUZANO I CANADÈS: Gracias,
señor presidente.

Señorías, creo que todos compartimos el mensaje que
reiteradamente ha expresado la sociedad española sobre
la necesidad de articular políticas de inmigración que
sean capaces de dar respuesta a los retos, problemas,
incertidumbres, miedos y oportunidades que la inmigra-
ción genera. Y la sociedad exige al Gobierno, nos exige
a todos, también se lo exige al Grupo Popular, que el
actual proceso de normalización de inmigrantes en situa-
ción irregular funcione, que termine de manera exitosa.
Hoy tenemos incertidumbres y nubarrones sobre ese
proceso de documentación y a ello me referiré. Pero creo
que lo razonable, en pleno proceso, es que quizás los
debates de este Parlamento se planteen de tal forma que
sirvan de verdad para introducir mejoras en aquello que
se está desarrollando en estos momentos. 

Es evidente que desde la interpelación que ha llevado
a esta moción difícilmente hemos facilitado ese proceso.
Mi grupo estaría en condiciones de votar el texto que ha
presentado el Grupo Popular, pero no haría el esfuerzo
necesario que hoy le toca hacer a este Parlamento en esta
materia, que es acompañar al Gobierno en la responsabi-
lidad de que este proceso sea exitoso. Por tanto, vamos a
rechazar la moción que plantea el Grupo Popular.

Estamos en un proceso de normalización que es fruto
de un acuerdo social y es bueno que lo recordemos.
Comisiones Obreras, UGT y la CEOE pactaron con el
Gobierno un determinado proceso. Mi grupo expresó al
Gobierno en su momento sus dudas y sus miedos en rela-
ción con algunos aspectos del mismo, concretamente le
planteamos al ministro señor Caldera —se lo planteó
nuestro portavoz, el señor Duran, y se lo planteó el señor
Xuclà en una pregunta oral en el Pleno— que el proceso
en sí mismo, tal como había sucedido en anteriores oca-
siones, también en la anterior legislatura, conllevaba un
efecto llamada y que los riesgos asociados a la entrada de
ciudadanos provenientes de terceros países e incluso de
la propia Unión Europea iban a jugar negativamente en la
marcha exitosa del proceso. Lo cierto es que hoy, en la
frontera de Cataluña con los Pirineos, se están producien-
do esos elementos y eso preocupa a Convergència i Unió. 
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Además, en la gestión que se está llevando a cabo
estas últimas semanas también hay elementos de preo-
cupación. Están apareciendo informaciones sobre com-
pras de contratos a emigrantes que están trabajando irre-
gularmente y están apareciendo peticiones de
flexibilización —el señor Herrera se hacía eco de esto en
su intervención— en relación con personas que antes de
agosto del año pasado estaban en España, pero que no se
empadronaron y no pueden demostrarlo. Ha existido una
relativamente escasa movilización de recursos públicos
en algunas ciudades con alta tasa de inmigración y una
falta de oficinas de la Seguridad Social, aunque el
Gobierno anunciaba esta misma semana la apertura de
nuevas oficinas para atender en determinados territorios
este tipo de demandas. Todos ellos son elementos que
llevan a mi grupo a entender que es necesario esforzarse
en reclamar al Gobierno que este proceso termine bien,
que sea gestionado con la lógica del rigor, para evitar
que el efecto llamada consolide una nueva bolsa de inmi-
grantes en situación irregular. El Gobierno tiene la enor-
me responsabilidad de evitar que las situaciones que hoy
se están produciendo en aeropuertos o en fronteras
terrestres se sigan produciendo, unida a la suficiente fle-
xibilidad para procurar que cualquier inmigrante que
esté trabajando y que resida en España antes de agosto
del año pasado pueda encontrar solución con este proce-
so. Ese equilibrio entre el rigor necesario en la aplica-
ción de la normativa y la flexibilidad exigible para ser
justos y eficaces en el mismo es el que debe encontrar el
Gobierno. Mi grupo va a apoyar al Gobierno en el
supuesto de que avance en nuevas medidas para alcanzar
esos objetivos, porque queremos que este proceso sea
exitoso y funcione. El proceso nos está enseñando tam-
bién que en el ámbito de estas políticas es absolutamente
necesario llegar a acuerdos con los gobiernos autonómi-
cos. Los gobiernos autonómicos no están participando
en la gestión de este proceso, en la responsabilidad de
procurar que el mismo funcione —al menos no está fun-
cionando el Gobierno de la Generalitat y ahí me parece
que estamos padeciendo un error— y debería de haber
una mayor participación de los agentes sociales, espe-
cialmente de las organizaciones empresariales, que
deben participar activamente en la lucha contra las bol-
sas de inmigración irregular que hoy continúan existien-
do. Espero que el Gobierno haga un esfuerzo, durante
las semanas que nos quedan, para que el proceso termine
bien. Si no es así, todos lo vamos a pagar, especialmente
la sociedad y los inmigrantes en situación irregular.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Campuzano.
Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra

la señora López.

La señora LÓPEZ RODRÍGUEZ: Señor presidente,
señorías, una vez más el Partido Popular se posiciona en la
desestabilización y la confrontación. En diez meses de

oposición han aprendido toda la política migratoria que
han sido incapaces de realizar durante los ocho años que
han estado gobernando. (Aplausos.—Rumores.) Lo único
que han hecho desde el comienzo de este proceso ha sido
generar confusión en torno a esta cuestión. Sin embargo, no
se les ha oído ni una palabra sobre la economía sumergida o
el empleo ilegal. (Rumores.) Todos los países hemos
aprendido al menos una lección, señorías: que no es posible
amurallar el territorio ni impermeabilizarlo a las huestes del
hambre. (Rumores.) Cabría esperar que el Partido Popular
no hiciera de la inmigración un terreno de confrontación y,
abandonando el discurso catastrofista de algunos de sus
diputados, diera paso a actitudes más templadas y coheren-
tes, como la de la concejala del Ayuntamiento de Madrid,
que desde su responsabilidad en Servicio Sociales ha visto
el proceso de regularización como la oportunidad de cien-
tos de miles de trabajadores inmigrantes que tienen puestas
sus esperanzas en este proceso. Con esta actitud se está des-
marcando de la línea que su partido sigue en esta Cámara.
Es un paso más de todos ustedes hacia la soledad. 

El ministro de Trabajo y Asuntos Sociales ya explicó
en su comparecencia las políticas que se están desarro-
llando: contemplar a los seres humanos como se debe y
sacarles de la situación de explotación; luchar decidida-
mente contra la inmigración ilegal estableciendo contro-
les de fronteras; hacer posible la integración por medio
de un fondo de 120 millones de euros que se aprobó en
este Parlamento para los ayuntamientos y comunidades
autónomas; desarrollar una política basada en el consen-
so y de acuerdo con los principios y normas de la Unión
Europea, luchando contra la inmigración ilegal y soste-
niendo una política coherente de repatriación de los
extranjeros que accedan de manera ilegal al territorio.

Señorías, de ninguna forma podemos aceptar esta
moción puesto que este Gobierno ya viene desarrollando
ampliamente todas las actuaciones que la misma propo-
ne. (Rumores.) Ya se han puesto en marcha una serie de
medidas para un mayor control fronterizo, con incre-
mento de efectivos en los principales puertos de Francia.
El Ministerio del Interior ya está adoptando todas las
garantías necesarias para verificar los antecedentes pena-
les, consultando las bases de datos policiales nacionales
e internacionales, con las debidas garantías jurídicas y
formales. Se está procurando incrementar la coopera-
ción internacional tanto con los países de la Unión Euro-
pea como con Marruecos y los demás países de África.
Con Ghana están en curso las negociaciones y con Mali
se han iniciado contactos. 

En lo que se refiere a política europea, no se puede
aceptar que se inste al Gobierno a hacer algo que ya está
haciendo: ejecutar todos los compromisos que la Unión
Europea ha establecido a través del Consejo de Justicia e
Interior en la lucha contra la inmigración ilegal. España
está apoyando todas las iniciativas comunitarias con una
política de visados a terceros países, gestión conjunta de
las fronteras exteriores, impulso de convenios, ordena-
ción de flujos y creación de un fondo económico para su
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financiación. Estos ejes permiten no solo acabar con la
situación irregular del colectivo de inmigrantes de nues-
tro país sino también con el caos administrativo que supu-
so la entrada ilegal de un millón y medio de personas que
entraron de forma irregular cuando estaba gobernando el
Partido Popular. Para normalizar esta situación el Gobier-
no aborda distintos procedimientos de contratación y
muchos inmigrantes al día de hoy han podido presentar la
solicitud para regularizarse en un proceso caracterizado
por la normalidad, por la ausencia de incidencias y por un
importante esfuerzo informativo y de gestión. 

Siendo hoy el Día de la Mujer Trabajadora me gustaría
rendir un homenaje a aquellas mujeres inmigrantes que
han estado invisibles durante los ocho años que ha gober-
nado el Partido Popular. (Aplausos.) Han estado invisi-
bles porque entraron de forma irregular, porque no han
constado en ningún documento, pero esas mujeres son
las que están cuidando a nuestros mayores, las que están
cuidando a nuestros hijos, las que comparten trabajo con
nosotros, anhelos, esperanzas, alegrías y fundamental-
mente las que han robustecido el Estado de bienestar de
este país. Espero que a partir de ahora para todas ellas sea
una crónica de la convivencia.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a las
votaciones. En primer lugar, moción del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds sobre las medidas en materia labo-
ral previstas por el Gobierno en relación con el traslado
de la Comisión de Mercado de las Telecomunicaciones
(CMT) a Barcelona. Se ha incorporado una enmienda
transaccional. ¿Algún grupo parlamentario se opone a su
tramitación? (Denegaciones.)

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 299; a favor, 126; en contra, 172; abs-
tenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la
moción.

Segunda votación: moción del Grupo Parlamentario
Mixto, señora Lasagabaster, sobre medidas que piensa
adoptar el Gobierno respecto a la regulación actual del
Centro Nacional de Inteligencia en relación con el con-
trol judicial y parlamentario de sus actividades, con las
enmiendas de Coalición Canaria y el punto segundo de
Izquierda Verde.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 301; a favor, 22; en contra, 272; abs-
tenciones, siete.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la
moción.

Tercera votación y última: moción del Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso sobre política de inmi-
gración, que se vota en sus términos iniciales.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 297; a favor, 118; en contra, 177; abs-
tenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la
moción.

Se suspende la sesión hasta mañana.

Eran las once y cuarenta y cinco minutos de la
noche.
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do don Eduardo Zaplana Hernández-Soro».
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La señora ministra de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción (Espinosa Mangana), somete a la consideración
de la Cámara el Real Decreto-ley 1/2005, de 4 de
febrero, por el que se adoptan medidas urgentes para
paliar los daños ocasionados en el sector agrario por
las heladas acaecidas en el mes de enero de 2005 en
las comunidades autónomas de Andalucía, Baleares,
Región de Murcia y Comunidad Valenciana y, con
menor incidencia, en comunidades como Cataluña,
Aragón y Castilla-La Mancha. Explica las medidas
adoptadas por el Gobierno, poniendo de relieve la
rapidez en la actuación, basándose en la obligación
que tienen las instituciones públicas de intentar repa-
rar los daños y propiciar la vuelta a la normalidad de
las zonas afectadas en el menor plazo posible y en
facilitar que los gobiernos de las comunidades autó-
nomas afectadas pudieran desarrollar legislación pro-
pia, que complementaría al Real Decreto-ley.

En turno de fijación de posiciones intervienen los señores
Labordeta Subías, del Grupo Parlamentario Mixto;
Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de Coali-
ción Canaria; Pérez Martínez, del Grupo Parlamen-
tario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Ramón Torres, del Grupo Parla-
mentario Esquerra Republicana (ERC); Grau i Buldú,
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió); Madero Jarabo, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, y la señora Ortiz Rivas, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.
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Real Decreto-ley 2/2005, de 11 de febrero,
por el que se adoptan medidas urgentes
para reparar los daños causados por los
movimientos sísmicos acaecidos el 29 de
enero y los primeros días del mes de
febrero de 2005 en Lorca (Murcia.) . . . 3606

El señor ministro del Interior (Alonso Suárez) com-
parece ante la Cámara para pedir la convalidación
del Real Decreto-ley 2/2005, de 11 de febrero, por el
que se adoptan medidas urgentes para reparar los
daños que han causado los movimientos sísmicos en
Lorca (Murcia) los pasados meses de enero y febre-
ro. Explica el objeto de este Real Decreto-ley que no
es otro que, desde el principio constitucional de soli-
daridad y con amparo legal en la autorización con-
tenida en el artículo 86 de la Constitución, la adop-
ción de medidas paliativas y reparadoras para hacer
frente a la situación en que se encuentran numero-
sas familias que han visto destruidas sus viviendas y
a los graves daños sufridos en las infraestructuras.

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Navarro Casillas, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; y los señores Canet Coma, del

Grupo Parlamentario Esquerra Republicana (ERC);
Pérez Laserna, del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso, y Saura García, del Grupo Parla-
mentario Socialista del Congreso.
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Real Decreto-ley 3/2005, de 18 de febrero,
por el que se adoptan medidas en rela-
ción con la prestación de servicios por-
tuarios básicos y se amplía el plazo para
la transformación de las sociedades esta-
tales de estiba y desestiba en agrupacio-
nes portuarias de interés económico . . . 3611

La señora ministra de Fomento (Álvarez Arza) compa-
rece ante la Cámara para pedir la convalidación del
Real Decreto-ley 3/2005, de 18 de febrero, que tiene
como objeto fundamental establecer una moratoria
temporal para la entrada en vigor de determinadas
medidas contenidas en la Ley 48, de 26 de noviembre
de 2003, sobre la prestación de servicios de los puer-
tos de interés general con objeto de disponer del tiem-
po necesario para poder debatir con el sector y con
los diferentes grupos parlamentarios la mejor forma
de abordar determinados contenidos de dicha ley.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria; Beloki Guerra, del Grupo Par-
lamentario Vasco (EAJ-PNV); Andreu Domingo,
del Grupo Parlamentario Esquerra Republicana
(ERC); Jané i Guasch, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió); Ayala Sánchez, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, y De
la Encina Ortega, del Grupo Parlamentario Popu-
lar en el Congreso.

Se suspende la sesión.
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Declaración institucional . . . . . . . . . . . . . . 3618

Se reanuda la sesión con una declaración institucional
de la Presidencia sobre el aniversario del más cruel
y terrible atentado terrorista de la historia reciente
de España y de Europa, cometido el 11 de marzo del
año pasado.

El Pleno de la Cámara guarda unos momentos de silen-
cio escuchando la interpretación por el maestro
Damián Martínez Marco de la zarabanda de la Suite
número 5 para violonchelo de Johann Sebastian Bach.

Se suspende la sesión unos momentos.

Se reanuda de nuevo la sesión con la intervención que
quedó sin finalizar del señor De la Encina Ortega,
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.
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En defensa de la enmienda de totalidad realizada a
esta proposición de ley orgánica de modificación del
Código Penal, interviene el señor Astarloa Huarte-
Mendicoa, en nombre del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen la señora
Lasagabaster Olazábal, del Grupo Parlamentario
Mixto; el señor Mardones Sevilla, del Grupo Parla-
mentario de Coalición Canaria; las señoras Nava-
rro Casillas, del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds, y Uría Etxebarría, del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV); y lo señores Cerdà Argent, del
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana (ERC);
Jané i Guasch, del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió), y Cuesta Martínez, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

Replica el señor Astarloa Huarte-Mendicoa, y dupli-
ca el señor Cuesta Martínez.

Sometida a votación la enmienda a la totalidad de texto
alternativo presentada por el Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso sobre la proposición de ley
orgánica de modificación del Código Penal, se
rechaza por 133 votos a favor, 177 en contra y dos
abstenciones.

Se levanta la sesión a la una y cincuenta y cinco minu-
tos de la tarde.

Se reanuda la sesión a las nueve y cinco minutos
de la mañana.

CONVALIDACIÓN O DEROGACIÓN DE REA-
LES DECRETOS-LEYES:

— REAL DECRETO-LEY 1/2005, DE 4 DE
FEBRERO, POR EL QUE SE ADOPTAN
MEDIDAS URGENTES PARA PALIAR LOS
DAÑOS OCASIONADOS EN EL SECTOR
AGRARIO POR LAS HELADAS ACAECIDAS
EN EL MES DE ENERO DE 2005. (Número de
expediente 130/000012.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la
sesión.

Les explico brevemente el motivo de mi retraso. A
las doce de la mañana se procederá a la lectura de una
declaración institucional, seguida de un momento de
recogimiento. Para ello, y en función del desarrollo de
los debates, la Presidencia suspenderá en torno a las
once y media o doce menos cuarto para distinguir clara-
mente los dos momentos que va a interpretar España en
el Congreso. Así pues, sobre esa hora suspenderemos la
sesión para proceder luego a las doce de la mañana a
una sesión en memoria de las víctimas del terrorismo. 

Comenzamos con el orden del día: Convalidación o
derogación de reales decretos-leyes. El primero, Real
Decreto-ley 1/2005, de 4 de febrero, por el que se adop-
tan medidas urgentes para paliar los daños ocasionados
en el sector agrario por las heladas acaecidas en el mes
de enero de 2005.

Exposición por un miembro del Gobierno de las
razones de la promulgación de este real decreto-ley. Por
parte del Gobierno tiene la palabra la señora ministra
de Agricultura. 

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Señorías, el Real Decreto-ley 1/2005, de 4 de febrero,
por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los
daños ocasionados en el sector agrario por las heladas
acaecidas en el mes de enero de 2005, se somete hoy a la
consideración de esta Cámara. Como ustedes saben, las
bajas temperaturas de los últimos días de enero provoca-
ron importantes daños en las comunidades autónomas
de Andalucía, Baleares, Región de Murcia y Comunidad
Valenciana y con menor incidencia en otras comunida-
des autónomas, como Cataluña, Aragón y Castilla-La
Mancha; daños que afectaron a los cultivos de hortalizas
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y flores, a las cosechas de frutas y cítricos, a la produc-
ción de invernadero e incluso provocaron daños en la
madera de cultivos leñosos, como el olivar.

El Gobierno, sensible a los graves perjuicios genera-
dos por estas heladas y cuando apenas había transcurrido
una semana desde que se produjeran, aprobó en Consejo
de Ministros de 4 de febrero el Real Decreto-ley 1/2005.
La rapidez en la actuación del Gobierno se basa, señorí-
as, en la obligación que tienen las instituciones públicas
de intentar reparar los daños y propiciar la vuelta a la
normalidad de las zonas afectadas en el menor plazo
posible y en facilitar que los gobiernos de las comunida-
des autónomas afectadas pudieran desarrollar legisla-
ción propia, que complementaría al real decreto-ley.
Considero, por tanto, que el Gobierno, de acuerdo con el
principio de solidaridad, respondió con rapidez y sensi-
bilidad a la gravedad de la situación creada. 

La primera actuación que se realizó fue constituir la
oficina permanente para situaciones de adversidad cli-
mática o medioambiental. La oficina permanente está
regulada por una orden, la APA 3.056/2003, formada
por funcionarios de diferentes áreas del Ministerio de
Agricultura, y tiene como objetivo analizar los daños
climáticos, propiciar propuestas, promover soluciones
y delimitar los ámbitos territoriales de actuación, oídas
las comunidades autónomas y las organizaciones agra-
rias. Hasta el momento, se han celebrado dos reuniones
con las comunidades autónomas y con las organizacio-
nes profesionales agrarias y cooperativas. En estas reu-
niones, por una parte, se ha estudiado el contenido del
real decreto, con el objeto de que las medidas en él con-
tenidas fueran conocidas por el sector y por las comu-
nidades autónomas. Pero, además, se ha ido delimitan-
do el ámbito territorial sobre el cual actuará el real
decreto. La información necesaria para fijar este ámbi-
to territorial debe partir de las comunidades autónomas
y a este respecto quiero comunicarles que se han reci-
bido informes de las comunidades autónomas de Anda-
lucía, Murcia, Valencia, Islas Baleares, Cataluña, Ara-
gón y Castilla-La Mancha.

Creo que es importante resaltar en lo referido al
ámbito territorial, que si bien el real decreto-ley men-
ciona a cuatro comunidades autónomas como las más
afectadas, esta mención no excluye de ninguna de las
maneras a otras que sufrieron daños, y la prueba de ello
es que la orden que delimitará las localidades afecta-
das, a fecha de hoy, comprendería ya a siete comunida-
des autónomas. Los datos provisionales que tenemos, a
última hora del día de ayer, de los términos municipa-
les afectados son, en lo referido a daños en frutas y hor-
talizas, los siguientes: Andalucía, 300 municipios;
Comunidad Valenciana, 250 municipios; Región de
Murcia, 32 municipios; Islas Baleares, ocho munici-
pios, y Cataluña 60 municipios, cifras que en total ron-
dan los 600 municipios. Incluyendo también el olivar,
la cifra de municipios aumentaría en unos 400 más en
Andalucía y más de 200 en Castilla-La Mancha.

Quiero señalar que los daños motivados por las hela-
das en el olivar que pueden haber afectado a la capaci-
dad productiva del árbol se apreciarán en la próxima
cosecha, puesto que la actual estaba ya prácticamente
finalizada. Reitero que estamos hablando de cifras pro-
visionales, aunque esperamos que el proceso de deli-
mitación de los municipios afectados se cierre en un
plazo muy breve. De hecho, mañana viernes, día 11 de
marzo, se reunirá de nuevo la oficina permanente con
siete comunidades autónomas, al objeto de ultimar el
borrador de la orden ministerial; orden que, tras el per-
tinente proceso de consulta, se publicaría en el Boletín
Oficial del Estado.

A continuación, señorías, expondré brevemente el
contenido de las medidas adoptadas. Creo que es impor-
tante comentar el contenido del real decreto-ley para
que se pueda comprender con claridad la necesidad de
su convalidación. Como ustedes conocen, debido a la
naturaleza e incidencias de los daños generados en las
producciones y en las rentas, las actuaciones del
Gobierno, además de la actuación sobre los daños direc-
tos que han sufrido los cultivos, abarcan también mate-
rias referidas a fiscalidad, Seguridad Social o líneas de
crédito. Por este motivo, en la aplicación del real decre-
to-ley participan tres ministerios: el Ministerio de Tra-
bajo, el de Economía y Hacienda y el de Agricultura.

Las medidas adoptadas son las siguientes: La exen-
ción de las cuotas del impuesto sobre bienes inmue-
bles correspondiente al ejercicio 2005. De esta exen-
ción se beneficiarán todos los agricultores afectados
dentro de los términos municipales delimitados por la
orden ministerial. Esta medida les permitirá disponer
de mayor liquidez para afrontar el mantenimiento de
la actividad. La disminución de ingresos que supondrá
esta medida en tributos locales será compensada por
los Presupuestos Generales del Estado. Estamos por
tanto ante una medida que va a sufragar en exclusiva la
Administración General del Estado. El real decreto
establece además reducciones fiscales especiales para
las actividades agrarias. El Ministerio de Economía y
Hacienda, a la vista de un informe que debe elaborar
el Ministerio de Agricultura, podrá autorizar con
carácter excepcional la reducción de los índices de
rendimiento neto en el método de estimación objetiva
del impuesto sobre la renta de las personas físicas y el
régimen especial simplificado del impuesto sobre el
valor añadido para el año 2005. Esto supondrá que los
agricultores afectados tributarán menos a Hacienda en
este ejercicio 2005, siendo por lo tanto una medida que
supondrá una menor recaudación para la Administra-
ción General del Estado.

El real decreto recoge también las siguientes medi-
das laborales y de Seguridad Social: Se establece que
los expedientes de regulación de empleo que tengan su
causa en los daños producidos por las heladas tendrán
la consideración de provenientes de una situación de
fuerza mayor. Esto significará que las empresas que no
puedan disponer de la producción de sus proveedores
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habituales o, en el caso de cooperativas de producción,
de sus agricultores asociados puedan beneficiarse de
las medidas establecidas para estos casos excepciona-
les. Por otro lado, las empresas y los trabajadores por
cuenta propia incluidos en cualquier régimen de la
Seguridad Social podrán solicitar y obtener, previa jus-
tificación de los daños sufridos, una moratoria de un
año sin interés en el pago de las cotizaciones a la Segu-
ridad Social correspondientes a los meses de febrero,
marzo y abril del año 2005. 

Otra de las medidas contempladas es la que se refie-
re a las líneas preferentes de crédito. Esta medida va
destinada a todos los agricultores, tanto a los que tení-
an producciones aseguradas como a los que no las tení-
an, y busca favorecer la captación de fondos por parte
de los agricultores para que puedan invertir con el obje-
to de reiniciar la actividad en el menor plazo posible.
El interés del préstamo, con una cesión del Instituto de
Crédito Oficial, será del 1,25 por ciento TAE. Los Pre-
supuestos Generales del Estado cubrirán el diferencial
entre este tipo rebajado y el coste de mercado de la
obtención de recursos financieros por parte del Institu-
to de Crédito Oficial. Por otra parte, se está negociando
con la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria
(SAECA) la posibilidad de disponer de avales que per-
mitan a los agricultores acceder con mayor facilidad a
los créditos de esta nueva línea subvencionada. Esta
línea de créditos, además puede ser complementada por
las comunidades autónomas mediante una aportación
financiera que sirva para rebajar el tipo de interés de
cara al agricultor o mediante ayudas directas para repo-
ner plantones. 

Quiero detenerme un momento en un aspecto que
considero muy relevante y que ha generado malos
entendidos por falta de comprensión del contenido del
real decreto. La línea de crédito inicialmente instru-
mentada es de solo 15 millones de euros, pero tal y
como se expone en el texto, literalmente se dice: Puede
ser ampliada por el Ministerio de Economía y Hacien-
da en función de la evaluación de los daños y de la
demanda consiguiente. Vista la magnitud de los daños,
es prácticamente seguro que la cuantía inicial de 15
millones de euros, de la que hablábamos, tenga que ser
ampliada. En este caso de necesidad de ampliación el
procedimiento a seguir es sencillo, basta con una orden
ministerial del Ministerio de Economía y Hacienda.
Pero también es evidente que la cuantía exacta de la
ampliación se debe establecer en cuanto valoremos,
junto con las comunidades autónomas, las necesidades
reales de crédito. En definitiva, la posibilidad de
ampliar el montante de los créditos ya se reflejaba con
claridad en el texto del real decreto-ley y es intención
del Gobierno llevarlo a cabo. 

Otro aspecto referido a los créditos es el uso para el
que se pueden destinar. Estos créditos podrán destinar-
se a sufragar los costes derivados de asegurar la conti-
nuidad de la actividad y también la recuperación de la

capacidad productiva de los cultivos leñosos que hayan
sufrido daños en madera, mediante la poda o su posible
replantación. Estos aspectos que parecían no quedar
claros en la redacción original han sido subsanados por
el Gobierno mediante una corrección de errores de
redacción que hoy mismo se ha publicado en el Boletín
Oficial del Estado. Esta corrección sugerida en las reu-
niones que se han mantenido con las comunidades
autónomas y el sector, mejora el texto y expresa con
mayor claridad cuál era la intención del Gobierno en lo
referido a los créditos. 

Otra medida recogida en el real decreto-ley, en su
artículo 7, establece un adelanto en la contratación y
entrega inmediata de cítricos a la transformación. La
finalidad de esta medida es que la producción de cítri-
cos afectada por las heladas y que no puede ser comer-
cializada en fresco pueda destinarse a la transforma-
ción y de esta forma tenga un destino útil. Esta medida
fue especialmente reclamada por algunas comunidades
autónomas y por el sector y se publicó en el Boletín
Oficial del Estado como orden APA/406/2005, de 24
de febrero. 

Por último, señorías, quiero centrarme en las ayudas
directas que se van a otorgar por daños en los cultivos.
Estas ayudas, recogidas en el artículo 2 del real decre-
to-ley, se orientan hacia aquellos agricultores que han
confiado en el sistema de seguros agrarios. Estamos
hablando de los casos que teniendo seguro o con clara
intención de suscribirlo no recibieran indemnización al
no estar amparados por las aseguradoras privadas que
forman parte de Agroseguro. Por lo tanto, serán objeto
de indemnización los daños provocados por las heladas
en las explotaciones agrarias que, teniendo pólizas en
vigor amparadas por el plan de seguros agrarios combi-
nados, hayan sufrido en sus producciones pérdidas no
cubiertas por las líneas de seguros agrarios y también
serán amparados aquellos agricultores que todavía no
habían contratado el seguro en la fecha de la ocurrencia
de la helada por tener abierto el período de suscripción
o que todavía no hubiesen formalizado la correspon-
diente póliza de seguro, siempre y cuando hubiesen
estado asegurados contra el riesgo de helada en la cam-
paña anterior. Quiero remarcar aquí que la redacción
final corregida recoge que el requisito es haber estado
asegurado en la campaña anterior y no en las dos ante-
riores, como se recogía previamente. Será el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, por medio de la
Entidad Nacional de Seguros Agrarios, junto a las
comunidades autónomas, los que se harán cargo de
estas indemnizaciones en un esfuerzo común por el que
cada parte asumirá el 50 por ciento del montante de las
ayudas que se otorguen. 

Llegados a este punto, considero que es importante
realizar una reflexión sobre nuestro sistema de seguros
agrarios. He reiterado en múltiples ocasiones que Espa-
ña tiene el sistema de seguros agrarios más avanzado
de Europa y que este sistema ha logrado en sus 25 años
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de historia y de existencia afrontar de forma satisfacto-
ria los riesgos a los que se enfrentan los agricultores.
No existe en la Unión Europea un sistema semejante.
De hecho la Comisión adoptó ayer un informe de pro-
puesta sobre modelos de apoyo público a la gestión de
riesgos en la agricultura, cuestión que llevamos hacien-
do en España desde hace más de dos décadas. Se puede
discutir acerca de su perfeccionamiento, de su amplia-
ción o cualquier otro debate que se quiera suscitar, pero
lo que debe ser incuestionable es el sistema en sí
mismo. Cuestionar el sistema de seguros agrarios es lo
que haríamos si cada vez que se producen daños se
otorgaran ayudas directas, con independencia de que el
agricultor haya suscrito o no un seguro. Esta postura la
comparten también las comunidades autónomas, pues-
to que ningún gobierno autonómico, del signo político
que sea, ha propuesto que se den ayudas directas para
paliar los daños a los no asegurados, y por supuesto
tampoco contemplan esta posibilidad los decretos auto-
nómicos que recientemente se han aprobado.

Señorías, son muchos los recursos públicos que se
emplean en apoyar el sistema de seguros agrarios. Para
dar una idea de la importancia del esfuerzo presupues-
tario que se realiza debe tenerse en cuenta que en el
presente ejercicio, el Ministerio de Agricultura destina-
rá más de 224 millones de euros —creo que debemos
dar un paso atrás hacia la historia y recordar que son
unos 37.000 millones de pesetas—, y esto se destina a
subvencionar a los productores; subvenciones al coste
del seguro que contemplan también en su presupuesto
muchas comunidades autónomas. Como contraste de
esta realidad, Francia sólo destinará, de manera excep-
cional, cinco millones de euros en este año para finan-
ciar los seguros a sus agricultores. Además, el plan
anual de seguros agrarios es un proyecto común elabo-
rado entre todos los agentes del sector. En la elabora-
ción de este plan anual intervienen las comunidades
autónomas que participan en el desarrollo del sistema
de seguros agrarios a través de las comisiones territo-
riales y también participan en el órgano máximo de
decisión, que es la comisión general de entidad estatal
de seguros agrarios, Enesa, en la que están presentes
también los representantes del sector agrario. Me estoy
refiriendo a organizaciones profesionales agrarias y a
cooperativas agrarias. 

El plan anual del año 2005, en el que está presente
mi firma como ministra de Agricultura, establece con
claridad el compromiso de la Administración General
del Estado de no conceder ayudas extraordinarias por
riesgos asegurables. Pero este compromiso no es de
ahora, es un compromiso consustancial al seguro agra-
rio y, de hecho, en el acuerdo de bases 2004 a 2006 que
actualmente rige el sistema de seguros agrarios, son las
firmas del anterior ministro de Agricultura, don Miguel
Arias Cañete, y del actual presidente del Fondo Mone-
tario Internacional, don Rodrigo Rato, las que están
estampadas.

Con esta extensa descripción del sistema lo que
quiero remarcar es que en el diseño del sistema de
seguros agrarios combinados participamos todos,
administraciones públicas y sector; en consecuencia,
también todos somos responsables de su defensa y de
su buen funcionamiento. Por lo tanto, creo que es res-
ponsabilidad de todas las instituciones públicas man-
tener una posición firme de defensa y potenciación
del actual sistema de seguros agrarios españoles por-
que, señorías, coincidirán conmigo en que se trata de
un tema de Estado. El haber adoptado la figura de un
real decreto-ley ha permitido que los gobiernos de las
comunidades autónomas afectadas hayan elaborado
decretos autonómicos que completen y complemen-
ten a este real decreto-ley, partiendo y compartiendo
las mismas líneas básicas que justifican sin duda la
urgencia que requería su publicación. El ámbito tem-
poral de este real decreto-ley está referido a las hela-
das acaecidas en el mes de enero del año 2005. Somos
conscientes de que en algunos lugares concretos,
como en Almería, se han producido daños por pedris-
co que han dañado incluso a estructuras de invernade-
ros. De hecho, el Ministerio de Agricultura ya ha
adoptado una medida conjunta con la Junta de Anda-
lucía, que ha sido refrendada en un acuerdo con el
sector productor de Almería referido a la moderniza-
ción de invernaderos, que permitirá destinar fondos a
fomentar nuevos invernaderos, de mejor calidad, que
sustituyan a los dañados.

Somos conscientes de que se han producido otras
heladas en el curso del mes de febrero e incluso en el
mes de marzo, pero también es justo decir que han sido
heladas de menor intensidad que las registradas en el
mes de enero; no obstante, todas estas cuestiones se
están evaluando en la oficina permanente y si de su eva-
luación procede actuar, se podrán recoger las medidas
oportunas en una ampliación de este real decreto-ley o
en uno nuevo. Es voluntad de este Gobierno actuar para
paliar los efectos de una climatología adversa, como la
que hemos venido enfrentando con las heladas y la que
enfrentaremos también con la actual sequía, que si bien
se ha paliado recientemente en algunas zonas por las
precipitaciones recibidas en los últimos días afectará a
otras a medida que avance la primavera. 

Como conclusión, este real decreto-ley es un buen
ejemplo de la necesaria colaboración de las administra-
ciones públicas y de la celeridad con que las mismas
deben actuar para paliar los efectos de situaciones
como las provocadas por las heladas y que ha creado
un marco que ha permitido actuaciones conjuntas en
beneficio de los afectados. En consecuencia de todo lo
anteriormente mencionado, señorías, solicito de esta
Cámara la convalidación del Real Decreto-ley 1/2005,
de 4 de febrero. 

Muchas gracias, señorías; muchas gracias, señor pre-
sidente. (Aplausos.)
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El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
ministra.

¿Algún grupo parlamentario desea ejercitar el turno
en contra? (Pausa.) Si no es así, pasamos a fijar posi-
ción.

En primer lugar, Grupo Mixto, señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Muchas gracias,
señor presidente.

Señora ministra, nos produjo una enorme extrañeza
encontrar de pronto que la Comunidad Autónoma de
Aragón no estaba considerada en el real decreto porque
Aragón ha sufrido este año las más bajas temperaturas
de los últimos 20 años. Nos quedamos un poco asom-
brados, no sabíamos por qué la Consejería de Agricul-
tura había ignorado que nuestra comunidad autónoma
estuviese incluida en este real decreto. Las declaracio-
nes de todos los sindicatos, lo mismo UAGA que UPA,
y las asociaciones de productores de hortalizas demues-
tran que se ha perdido el 90 por ciento de las hortalizas
y, sin embargo, nuestra consejería desoye esta situación
y no pide que Aragón sea incluida en el real decreto.
Nuestra intención, señora ministra, era que fuese trami-
tado como proyecto de ley para incluir enmiendas en el
mismo. Alguien nos dijo que en el artículo 2.º de este
real decreto cabía la posibilidad y la esperanza de que
otras comunidades autónomas que no aparecieran
nominadas podrían ser incluidas. Yo lo leí y no lo veía
muy claro, pero en el Senado ayer o anteayer —no lo
recuerdo— usted dijo exactamente: La convalidación
no es cerrada porque el Gobierno es consciente de que
algunos núcleos de otras comunidades autónomas pue-
den haber sufrido los mismos efectos. Esta mañana
usted ha vuelto a citar dos comunidades que no estaban
en el real decreto, Cataluña y Aragón. Si este compro-
miso, que espero cumpla —me fío de su palabra—, se
mantiene votaremos a favor del real decreto y no solici-
taremos que sea tramitado como proyecto de ley.

Muchas gracias, señor presidente; gracias, señora
ministra.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Labordeta.

Coalición Canaria, señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Mi grupo va a votar favorablemente la convalidación
de este real decreto-ley para atender con carácter de
prioridad y urgencia todos los daños ocasionados en el
sector agrario por las heladas que han acaecido en este
pasado mes de enero del corriente año, en la misma
línea de los principios de solidaridad y de legalidad que
ha expresado la señora ministra de Agricultura, Pesca y
Alimentación. Quiero resaltar de la intervención de la
señora ministra algo sobre lo que tenemos que ir
tomando más conciencia: los seguros agrarios combi-

nados. Todavía quedan secuelas y raíces de un Estado
benefactor en el que la Administración central tenía que
hacerse cargo siempre al cien por cien de todo perjui-
cio o daño meteorológico en cultivos y cosechas y en
bienes del sector agroganadero y forestal en España.
La política estructural y el diseño de los seguros agra-
rios combinados, como bien ha señalado la señora
ministra, tiene que formar parte de toda una cultura de
la prevención de riesgos en el campo de manera solida-
ria y compartida. Junto a las aportaciones de la Admi-
nistración General del Estado y de las comunidades
autónomas está el que los agricultores y ganaderos sus-
criban los correspondientes seguros agrarios combina-
dos como principio de solidaridad. Sería inimaginable
que hoy en el sector, por ejemplo, del automóvil no
existiera una cobertura de riesgos, pero no el seguro
obligatorio con un fondo del Estado, que es la parte
subsidiaria final de todo el proceso, sino las pólizas de
seguros suscritas por los que ostentan la propiedad o el
uso del medio económico de transporte que define la
sociedad de la automoción. Pues bien, en la sociedad
agraria existe el instrumento de los seguros agrarios
combinados. Tenga la certeza, señora ministra, que
desde mi grupo insistiremos siempre en la misma línea
que usted ha señalado sobre la corresponsabilidad que
tienen que tener los agricultores y sus organizaciones
agrarias para que la política y la cultura del seguro
agrario combinado sea suficientemente solidaria. No se
puede vivir jugando con el azar de la climatología para
no asegurar las cosechas porque hayan venido unos
años buenos de sol, de humedad, de lluvia, de carencia
de plagas o de accidentes meteorológicos. Desde esa
línea de coincidencia, mi grupo va a votar favorable-
mente la convalidación de este real decreto-ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Mardones.

Izquierda Unida, señor Pérez. 

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, señora ministra, el real decreto de ayudas
urgentes que aprobó el Consejo de Ministros el 4 de
febrero supone una actuación rápida que, a nuestro jui-
cio, pretende abordar toda la complejidad del proble-
ma, que no es sólo un problema de los agricultores sino
de toda la economía que gira en torno a la agricultura
en nuestro país. Dicho esto, tenemos la impresión, que
comparten de forma amplia las organizaciones agra-
rias, de que las medidas contempladas en el real decre-
to son insuficientes y poco efectivas; opinión que puede
extenderse a las medidas aprobadas por las comunida-
des autónomas para crear una línea de ayudas comple-
mentarias al texto nacional. 

Consideramos insuficientes las medidas propuestas
por el Ministerio de Agricultura para paliar las graves
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consecuencias ocasionadas por la ola de frío que arrasó
las hortalizas, los cítricos y las frutas extratempranas
del arco mediterráneo. Unos 60.000 agricultores que se
dedican a estas producciones se encuentran en una
situación de desamparo que precisa, en nuestra opi-
nión, de ayudas directas urgentes. Las propuestas
ministeriales del tipo de rebajar los módulos, descuen-
tos en el IRPF, facilidades en la Seguridad Social o cré-
ditos blancos no solucionan ni levemente la catástrofe
agrícola del mes de enero ni las que han seguido produ-
ciéndose. Las pérdidas son millonarias y estas disposi-
ciones sin ayudas directas no serán eficaces para reacti-
var el sector hortofrutícola. En el capítulo de seguros
agrarios parecería necesario ampliar la cobertura a las
pérdidas que se pongan de manifiesto en la próxima
campaña, así como la habilitación de una línea especial
de ayudas para las explotaciones cuyo seguro no con-
templa el riesgo de heladas. Creemos que el Ministerio
de Agricultura no tiene, a día de hoy, una evaluación de
los daños provocados por las sucesivas heladas que
hemos padecido y, por tanto, no se concretan ni se
cuantifican las ayudas destinadas a los agricultores
cuyas producciones se han visto gravemente afectadas
o se han perdido en su integridad. En nuestra opinión,
las medidas a adoptar están en línea cuantitativamente
diferente a las que se proponen desde el ministerio, y
pasarían por ampliar la cobertura recogida en el real
decreto para incluir daños provocados por las heladas
y pedriscos sufridos durante el mes de febrero, si bien
entendemos que ha habido una declaración de inten-
ciones en ese sentido; exenciones y no moratorias en
los pagos a la Seguridad Social del año 2005 para los
productores afectados; los créditos ICO deben ser al
cero por ciento de interés y que deben realizarse reduc-
ciones de módulos en la declaración de la renta de
2005 para los ingresos referidos a 2004. Todo eso debe
ser complementado con ayudas directas para reparar
infraestructuras del tipo de invernaderos e instalacio-
nes de riego. 

La tesis del Ministerio de Agricultura de que lo ase-
gurable no es indemnizable no resuelve el problema del
actual sistema de seguros agrarios, muy ineficaz en
muchas de sus líneas, bien sea por el escaso periodo de
tiempo que llevan incorporadas o por el bajísimo nivel
de contratación que tienen entre los productores. En
este sentido, el Ministerio de Agricultura debería con-
templar posibilidades de indemnización más amplias.
Después de las heladas de enero se ha producido una
situación climática extrema que ha afectado principal-
mente a Andalucía y sobre todo al olivar en las provin-
cias de Jaén, Córdoba, Granada, Málaga y Almería,
donde un 30 por ciento de los olivos están afectados en
mayor o menor grado. Los frutales y cítricos también
se han visto dañados en el valle del Guadalquivir y en
pueblos de la costa de Granada el frío ha causado daños
en cultivos tropicales. En Valencia el sector más afecta-
do es el de los cítricos y en Murcia la nueva ola de frío

ha golpeado con mayor intensidad a los frutales. En
torno al 50 por ciento se estiman las pérdidas en las
cosechas de cítricos en algunas comarcas de Tarragona.
Esta situación, prolongada por la sequía que afecta
desde hace meses a amplias zonas de Andalucía, Extre-
madura, Castilla-La Mancha, Castilla y León y Aragón,
se debe analizar con rigor para poner en marcha medi-
das de apoyo urgente a los agricultores y ganaderos
afectados. Insistimos, por tanto, en la insuficiencia de
este real decreto. Creemos que se ha reaccionado rápi-
do —y esto es positivo— en relación con otros momen-
tos, pero la reacción no aborda ni el conjunto de los
problemas ni permite a los agricultores resolver la
grave situación que atraviesan. No obstante, teniendo
en cuenta todo ello, votaremos afirmativamente, pero
no lo haremos desde la satisfacción sino teniendo en
cuenta el compromiso adquirido hoy aquí en su inter-
vención en cuanto a las nuevas medidas que respondan
a la realidad, más allá de las heladas de enero.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez.
Por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-

na tiene la palabra el señor Ramón.

El señor RAMÓN TORRES: Gracias, señor presi-
dente.

Señora ministra, señoras y señores diputados, nos
presenta hoy el Gobierno un real decreto que marca las
medidas para paliar los daños ocasionados en el sector
agrario por las bajas temperaturas de principios de este
año; inclemencias que han arrasado las hortalizas, los
cítricos y las frutas extratempranas de comunidades
como Andalucía, Cataluña, Illes Balears, País Valencià,
Murcia, entre otras, provocando pérdidas en los cítricos
en el cien por cien en Andalucía, en el 55 por ciento en
Cataluña, en el 60 por ciento en Murcia o en el 50 por
ciento en el País Valencià; en las hortalizas Andalucía
ha perdido el 70 por ciento de su cosecha, Cataluña el
55 por ciento, el País Valencià el 80 por ciento. 

Nuestro grupo, señora ministra, va a votar favorable-
mente este real decreto. Entendemos que es positiva la
celeridad con que ha tramitado el Gobierno esta línea
de ayudas, lo que hará que parte de los afectados pue-
dan beneficiarse de ellas lo antes posible, y no suceda
como en muchas ocasiones que se tardaba excesiva-
mente en implantar cualquier tipo de ayudas. Sin
embargo, creo que hoy es oportuno que en este debate
le haga una serie de consideraciones a lo que nos pro-
pone este real decreto. Preocupa a nuestro grupo que se
hayan articulado medidas sin tener demasiado en cuen-
ta la realidad del sector afectado. Nos preocupa tam-
bién que se puedan beneficiar personas que no hayan
sido afectadas por las heladas y que en buena parte van
a ser estas ayudas insuficientes. El real decreto en su
artículo segundo marca quién cobrará las indemniza-
ciones por daños y concreta que serán objetivo de
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indemnizaciones las explotaciones agrícolas que ten-
gan pólizas en vigor amparadas en el plan de seguros
agrarios combinados y hayan sufrido en sus produccio-
nes pérdidas no cubiertas por las líneas de seguros
agrarios. También indica que podrán percibir indemni-
zaciones las producciones que en fecha tuvieran el
periodo de suscripción abierto. A nuestro entender, esto
puede plantear un problema importante, ya que uno de
los sectores más afectados es el de los horticultores.
Este es uno de los sectores con menor número de hec-
táreas aseguradas, y ello es debido a que las pólizas son
muy elevadas y resultan prácticamente inviables para
los agricultores que se dedican a esta actividad. Ade-
más, las extraordinarias temperaturas que se han alcan-
zado estos días son desconocidas en los territorios afec-
tados, lo que hace ilógico suscribir un seguro tan
elevado para un riesgo tan sumamente remoto. Para
darle un dato que refrende esta afirmación le diré que
el número de explotaciones de huertas aseguradas en
Cataluña es de 113, mientras que el total de explotacio-
nes censadas que se dedican a esta actividad pasan de
las 11.000; es decir, solo un 1 por ciento de las explota-
ciones están aseguradas. A nivel estatal, por ejemplo,
en la berenjena o la alcachofa solo asegura el 1 por
ciento de los agricultores, y entre las horticulturas más
aseguradas está la lechuga con un 18 por ciento. Esto
nos da un número de asegurados muy pequeño y nos
indica que serán muy pocos quienes se beneficien de
estas indemnizaciones. Es verdad que la Ley de segu-
ros agrarios no permite establecer ayudas a las explota-
ciones que no están aseguradas, pero también es verdad
que debido a la excepcionalidad de este real decreto
que hoy debatimos se podía, de forma especial, haber
levantado esta limitación, llegando de esta manera a
paliar las grandes pérdidas económicas para el mayor
número de afectados. Por otra parte, señora ministra,
en el artículo tercero se plantean beneficios fiscales; se
concede la exención de las cuotas del impuesto sobre
bienes inmuebles correspondientes al ejercicio 2005
que afecte a las explotaciones agrarias situadas en el
ámbito geográfico de implantación de este real decreto.
Como ya he señalado anteriormente, también nos preo-
cupa que se puedan beneficiar de las ayudas agriculto-
res que no hayan sufrido pérdidas, porque estas exen-
ciones del impuesto de bienes inmuebles se aplicarán a
los agricultores de los municipios afectados hayan
sufrido pérdidas o no. De todas maneras, estas ayudas
generarán un beneficio muy pequeño debido a que más
del 90 por ciento de las explotaciones de los horticulto-
res tienen una superficie media de una a tres hectáreas.
Si hacemos un pequeño cálculo veremos que este tipo
de ayudas para este sector supone unos pocos euros. El
hecho de que estas explotaciones sean pequeñas hará
que los agricultores no se puedan beneficiar de las
medidas laborales y de Seguridad Social que nos pro-
pone el artículo quinto, ya que estas explotaciones
cuentan con muy pocos trabajadores contratados. Por

otro lado, nos da la impresión y nos preocupa que las
líneas preferentes de crédito que nos propone el real
decreto solo sirvan para endeudar aún más un sector ya
elevadamente hipotecado. 

Señoras y señores diputados, estas consideraciones
nos llevan a pensar que estas ayudas serán insuficien-
tes, pero como ya he avanzado al principio de mi inter-
vención votaremos favorablemente a la convalidación
de este real decreto-ley. Creemos que la urgencia con la
que ha tramitado el Gobierno estas ayudas es positiva,
lo que hará que parte de los afectados puedan ver palia-
das sus grandes pérdidas económicas lo antes posible,
pero espero que las consideraciones que he expuesto en
mi intervención sirvan para solicitar al Gobierno medi-
das efectivas a largo plazo, con la definición y mejora
de nuevas líneas de seguros adaptados al sector y eco-
nómicamente accesibles para dar amparo a los agricul-
tores frente a los desastres climatológicos como las
heladas de este año, y que sirvan también, como usted
ha avanzado, para que existan nuevas líneas de ayudas
de las que se beneficie el grupo de agricultores que no
podrán beneficiarse de las indemnizaciones que mar-
can este real decreto. 

Gracias, ministra; gracias, señoras y señores dipu-
tados; gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Ramón.

Tiene la palabra el señor Grau, por el Grupo Parla-
mentario de CiU.

El señor GRAU I BULDÚ: Muchas gracias, señor
presidente.

Señora ministra, nuestro grupo quiere tomar posi-
ción a favor de la convalidación de su real decreto-ley
para paliar los daños de las heladas. Igual que hicimos
en el debate en Comisión, nuestro grupo votará favora-
blemente este real decreto porque creemos que es
importante para la eficacia de la gestión, pues se trata
de soluciones muy inmediatas como el ajuste del IBI,
los módulos del impuesto sobre la renta de las personas
físicas, las cotizaciones a la Seguridad Social y la aper-
tura de las líneas del Instituto de Crédito Oficial a favor
de este colectivo. 

Usted sabe que en el Congreso de los Diputados pre-
ferimos la gestión de proyectos de ley y no estamos a
favor de la votación de reales decretos-leyes. Desde el
primer momento de las heladas hubiéramos querido
una declaración del Gobierno fijando su posición favo-
rable a las ayudas y a la resolución de este tema, mar-
cando las líneas generales de apoyo a la gestión y, des-
pués, con un poco más de sosiego, votar este real
decreto-ley. Digo esto porque en Cataluña nos ha sor-
prendido que no haya habido ninguna declaración de
apoyo del Gobierno de la Generalitat por los daños
catastróficos de las heladas. Después del debate en la
Comisión se ha corregido —usted lo ha hecho— y de
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las cuatro comunidades autónomas que se incluían en
el real decreto ahora se ha pasado a siete. Ello nos con-
gratula y nos anima a votar favorablemente su real
decreto-ley. Posiblemente, una declaración en un pri-
mer momento hubiera animado a las comunidades
autónomas con daños importantes —aunque creo que
sí fueron informadas—, sobre todo, como ha declarado
el señor Ramón en su intervención anterior, en el
campo de la horticultura que posiblemente no vaya a
estar cubierto. En lo que respecta a los olivares, que
usted ha citado, también ha habido que hacer una
corrección que puede repercutir en la próxima campa-
ña por heladas que se han producido después. Final-
mente, observamos también que los cítricos de Catalu-
ña han sufrido daños entre el 15 y el 90 por ciento.
Posiblemente, además de incluir dentro de las organi-
zaciones afectadas a los agentes sociales, a los sindica-
tos agrarios y a los gobiernos autonómicos, algún ayun-
tamiento debería haber declarado zona catastrófica y
habérselo hecho saber al Gobierno de la Generalitat de
Cataluña y al ministerio para que se sensibilizaran a la
hora de tomar decisiones. Esta habría sido la vía más
diligente en la voluntad del ministerio de ser ágil y
atento a la problemática escuchando al sector afectado. 

Nuestro voto afirmativo abre la vía para que ustedes
mejoren esta ley, y prueba de ello es la corrección de
errores. Usted ha anunciado que hoy mismo se reunirá
la oficina permanente, supongo que para hacer una pri-
mera aproximación a los daños que quedan incluidos y
que, como ha explicado la señora ministra en la exposi-
ción del real decreto-ley, no será una declaración cerra-
da porque, aunque nos consta que han llegado datos de
Cataluña, probablemente tendrán que ser corregidos,
por lo que se cerrará más adelante siempre en la línea
de ayudar al sector. Las correcciones respecto al olivar
son positivas y, asumiendo las declaraciones del ante-
rior interviniente sobre que en determinados sectores,
como el de las hortalizas, no es tan corriente la práctica
del agroseguro, debería ser posible una cobertura dis-
tinta a la que se da en estos momentos o la posibilidad
de incluir los beneficios fiscales que proponen. El
invierno no ha terminado, ha sido un invierno muy seco
y se han producido heladas posteriores, por lo que sería
necesario estar atentos con prontitud a los resultados
nefastos de esta situación para que —y en este caso ya
le anticipo nuestro voto positivo— el ministerio pueda
presentar otros reales decretos que ayuden a los agri-
cultores en esta temporada que por lo que vemos no es
del todo positiva. Le anuncio que nuestro grupo va a
votar favorablemente esta convalidación, pero no su
tramitación como proyecto de ley, aunque nos gustaría
presentar en el futuro una iniciativa por la cual se cree
un marco de actuaciones del Gobierno de forma que
apoyada por una ley salida de esta Cámara para que los
sectores necesitados reciban ayuda en su momento. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Grau.

Grupo Parlamentario Popular, señor Madero.

El señor MADERO JARABO: Gracias, señor pre-
sidente.

Señorías, intervengo en nombre de mi grupo en este
punto del orden del día para la convalidación del real
decreto-ley por el que se adoptan medidas para paliar
los daños ocasionados por las heladas en el mes de
enero de 2005. Como aquí se ha dicho, los daños oca-
sionados al campo por las adversidades climatológicas
han sido de unas proporciones enormes y se ha creado
un problema muy importante en muchos puntos de
España, no solamente por la pérdida de cosechas en
esta campaña sino por la merma importante de produc-
ciones en campañas venideras.

Señora ministra, en la comparecencia del señor sub-
secretario en la Comisión de Agricultura, hace unas
fechas, mi compañera la señora Sánchez Fernández
dijo —y yo hago mías sus palabras— que ante la mag-
nitud e importancia del problema el Gobierno ha reac-
cionado con celeridad —no hay quien lo discuta—,
pero también es verdad que ha reaccionado con poca
eficacia. Esta celeridad se ha traducido en improvisa-
ción y precipitación, y a las pruebas me remito, pues
tienen que empezar a publicar corrección de errores, a
considerar más amplio el marco geográfico donde
actuar, es decir, incluir comunidades autónomas que no
estaban en el real decreto-ley, así como a decir que las
cuantías son solo a título orientativo. Es decir que se
trata de quedar bien, de salir en la foto, pero hay que
ser eficaz y dar una respuesta adecuada a un problema
tan grave como el que nos ocupa.

Quisiera señalar que este real decreto apareció —y
así lo dijimos en la Comisión de Agricultura— en el
boletín sin que las organizaciones agrarias —así lo con-
fiesan— hubieran opinado sobre el tema. Es decir, es
una medida que se toma de espaldas al sector y sin
haber efectuado las deseables consultas a los interesa-
dos, antes de sacar la publicación, no después. Además,
señora ministra, dijimos en Comisión y lo ratificamos
ahora que este real decreto es prácticamente una decla-
ración de intenciones, ya que hay una serie de medidas
absolutamente inconcretas en las que no se cuantifican
las indemnizaciones, no se concretan los porcentajes
de los beneficios fiscales y se establecen unas condi-
ciones muy limitadas para acceder a los préstamos
bonificados. Repito que es una declaración de intencio-
nes y, siendo así, malamente va a cumplir este real
decreto la buena intención de restablecer la normalidad
económica en las zonas afectadas, tal y como se dice
en el texto de la norma. Pues bien, si nos referimos con-
cretamente al apartado de medidas fiscales, hay alguna
cuya bondad reconocemos, pero también tiene que
reconocer la señora ministra que tienen unas carencias
tan importantes que casi las invalidan. Por ejemplo, no
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se habla para nada —se ha señalado por algún porta-
voz— del incremento de la deducción de gastos de difí-
cil justificación en el régimen de estimación directa, y
sobre todo no se contempla para nada la subida del IVA
compensatorio para los productos afectados. Entiende
mi grupo que estas dos medidas de carácter fiscal son
muy importantes y son dos carencias muy notables de
la norma que hoy convalidamos.

Si hablamos de otras medidas económicas, y en
concreto de los préstamos, el real decreto se limita a
oficializar ante el Instituto de Crédito Oficial una
norma para crear una línea de préstamos por importe
de 15 millones de euros. Ya nos dice la señora ministra
que puede ser ampliada esta cantidad. ¿Por qué no se
amplía en el propio boletín? ¿Nos obliga a creer que se
va a hacer después lo que no se hace ahora? Señora
ministra, esta cantidad nos parece absolutamente ridí-
cula. Mucho más que eso han habilitado solamente ya
las comunidades de Murcia, Valencia y Andalucía, y
cuando los daños se estiman por encima de los 2.000
millones de euros, la cuantía de los préstamos subven-
cionados por el ministerio nos parece sencillamente
irrisoria y, ni de lejos, ayudará a paliar el problema.
Aun diré más hablando de prestamos. Señorías,
muchos agricultores, aun necesitándolo, no acudirán a
solicitarlos. Y no lo harán porque, aunque sean présta-
mos subvencionados, es dinero que hay que devolver,
y en la mayoría de los casos, no es que no se quiera, es
que no se puede incrementar ya la deuda de la explota-
ción agrícola. Además, como tales préstamos, no nos
engañemos, será, al final, un cara a cara, una negocia-
ción de cada agricultor, de cada ganadero con una enti-
dad bancaria. Y ahí, ¿quién avala ese préstamo?
¿Quién pone las garantías? El de siempre, y si pueden
lo harán. En muchos casos no lo harán no porque no
quieran, sino porque no pueden. Señora ministra, rei-
teramos que, por su naturaleza y cuantía, esta es otra
medida insuficiente, casi insultante.

Si nos referimos a medidas de carácter laboral, y así
lo señalamos en la Comisión hace unas fechas, el real
decreto posibilita la moratoria del pago a la Seguridad
Social de los meses de febrero, marzo y abril, afectan-
do esta medida a las empresas y a los trabajadores por
cuenta propia. Poca cosa es, pero es que, además, en
este punto, señora ministra, señorías, mi grupo quiere
apuntar dos cosas: una, que simplemente es aplazar un
pago, lo cual significa que dentro de un año hay que
pagar el doble y el campo no está para estas bromas. Y
la segunda cosa que queremos señalar es la falta de sen-
sibilidad social de este Gobierno que no adopta ni una
sola medida en favor de los trabajadores por cuenta
ajena, y especialmente algún tipo de ayuda a los tem-
poreros que, por cierto, y fundamentalmente son inmi-
grantes en alguna de las zonas afectadas. Existe una
falta de sensibilidad social absoluta. 

También queremos señalar que en el capítulo relati-
vo a los seguros agrarios hay que puntualizar algunas

cuestiones. En primer lugar, creemos total y absoluta-
mente en nuestro sistema de seguros agrarios, el cual
hemos defendido siempre. En los 25 años que lleva
funcionando este sistema nuestro partido siempre ha
defendido y ha tratado de mejorar el sistema de seguros
agrarios. No podemos decir lo mismo del Grupo Socia-
lista que aquí en esta tribuna, en esta Cámara, desde el
año 1996 a 2004 ha criticado agriamente y ha vilipen-
diado el sistema de seguros agrarios. 

Dicho esto hay que decir, en primer lugar, lo ha
dicho algún portavoz y lo reiteramos nosotros, que han
sido unas heladas de carácter excepcional y por ello el
porcentaje de seguros que habían suscrito los agriculto-
res era muy bajo y nuestra propuesta, señora ministra,
antes de que se vaya es que si los daños son excepcio-
nales también sean excepcionales las ayudas ofrecidas,
sin que ello suponga agravio comparativo con los agri-
cultores que tengan suscrito el seguro, y ello es posible,
deseable y así se lo proponemos y, si no lo saben hacer,
nosotros le ofrecemos asesoría para que se haga correc-
tamente. En segundo lugar, en nombre de estos profe-
sionales que tienen suscrito un seguro, le exigimos,
señora ministra, y si usted no lo oye ya alguien se lo
contará, que el ministerio intervenga para una correcta
peritación de los daños y evitemos esas situaciones
escandalosas y dolorosas que se producen cuando la
actuación de los peritos que tasan los daños supone un
perjuicio enorme para el agricultor, y de esto en el
campo existen abundantes precedentes. Primero viene
un pedrisco y el segundo pedrisco muchas veces son
los peritos tasadores. Que intervenga el ministerio para
evitar situaciones desagradables.

Finalmente, dentro del capítulo de seguros, reclama-
mos, una vez más, así lo hicimos en la Comisión y lo
volvemos a hacer ahora, que entre otras contingencias
se cubran los riesgos de cualquier adversidad climática,
es decir, que se complementen las líneas de seguro.
Pero es que nos consta que una cosa que hay que hacer
es el seguro de rentas, ya se han hecho numerosos estu-
dios, y pedimos que ese tipo de seguros de rentas sea
una realidad para la campaña próxima. Están hechos
todos los estudios, estaba prevista la dotación financie-
ra y es posible que este seguro de rentas pueda funcio-
nar en la campaña próxima.

Señorías, antes de terminar mi intervención quisiera
que alguien le dijera también a la señora ministra que
hay algunas carencias más que devalúan gravemente la
importancia de este real decreto, como hemos dicho al
principio, que se elaboró con rapidez, con celeridad,
pero con absoluta ineficacia. Este real decreto da cober-
tura teórica a los daños por heladas en enero exclusiva-
mente, es decir, que a partir del 31 de enero por orden
del Gobierno, o ya no helaba, o las heladas que produ-
cían daños no estaban cubiertas por este real decreto.
Además, quedan fuera de cobertura, en cuanto a las
heladas, repito, los meses de febrero y marzo que han
sido muy importantes, y el porqué no se cubren estos
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daños es la pregunta que se hacen los agricultores
cuyos cultivos han sufrido daños por heladas en los
meses de febrero y marzo. Además, ha habido unos
daños muy cuantiosos durante los últimos cuarenta días
en Andalucía, Comunidad Valenciana, Murcia, Casti-
lla-La Mancha, Baleares, Cataluña, Extremadura, que
no ha citado la señora ministra, Aragón, también algo
en Rioja, Navarra y Castilla y León. No entendemos
por qué lo que ocurre en enero sí se cubren los riesgos
y los daños y no en febrero y marzo, es incomprensible
cuando ha habido heladas, repito, que no solamente han
afectado a hortalizas sino también a olivos y vides y
que afectarán no solamente, repetimos una vez más, a
las cosechas de este año, sino a las de campañas veni-
deras. Es auténticamente patético el espectáculo en
Huelva cuando se contempla la fresa, en Valencia con
los cítricos, o en Andalucía con los olivos, con daños
importantísimos por las heladas cuyas consecuencias,
repetimos una vez más, se pagarán durante varias cam-
pañas.

Señorías, no solamente se quedan cortas en el tiem-
po las ayudas previstas en este Real Decreto, sino que
ha habido importantísimos daños por la sequía y de
esto el real decreto no dice ni una palabra, como tam-
poco habla del granizo que ha arrasado el arbolado en
Valencia y Murcia y que ha destruido miles de hectáre-
as de invernaderos en Almería. En este caso, cuando se
ha destruido un invernadero, el problema, señorías, ya
no es sólo la pérdida de cosecha del presente, sino que
hay que volver a empezar y no de manera fácil, sino
con inversiones costosísimas desde cero, en muchos
casos desde una cifra negativa con un grave endeuda-
miento por parte del sector.

Por cierto, si la señora ministra no tiene tiempo ni de
debatir este real decreto que nos presenta, malamente
con una agenda tan cargada va a poder acudir a visitar a
los damnificados. De verdad, señorías, que los agricul-
tores que han sufrido daños en sus cosechas y en sus
instalaciones han echado de menos una visita de quien
dice —algunos sabemos que es sólo un dicho— defen-
der sus intereses.

Termino, señor presidente, reiterando nuestra opi-
nión de que ante la adversidad del campo el Ministerio
de Agricultura no ha dado una respuesta adecuada,
dejando a los agricultores absolutamente desampara-
dos para que ellos se busquen la solución de su proble-
ma. Esta es una prueba más de la falta de sensibilidad
de este Gobierno para el campo español. Esta es una
prueba más, y se demuestra una vez más, de que ni el
campo ni los agricultores le importan lo más mínimo al
Gobierno socialista.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista,
señora Ortiz.

La señora ORTIZ RIVAS: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, se somete hoy a la consideración de esta
Cámara la convalidación del Real Decreto de medidas
urgentes para paliar los daños por las heladas en la agri-
cultura.

Efectivamente, los cambios climáticos producidos
en las condiciones meteorológicas en el mes de enero
(heladas, granizo, nieve a ras de costa y en el sur), no
sabría yo decir si como consecuencia del cambio cli-
mático o no, pero la realidad es que han producido en
algunas zonas agrícolas de España importantes daños,
sembrando preocupación en el sector y, sobre todo, en
muchas economías familiares. Ante esta situación, lo
primero que quiero destacar es la respuesta inmediata
del Ministerio de Agricultura, que el día 4 de febrero
aprobó una serie de medidas para paliar los daños. En
menos de una semana ya había una respuesta de la
Administración tras haberse constituido, como ha
dicho la ministra, la oficina permanente para situacio-
nes adversas y tras haberse reunido con las organiza-
ciones del sector. Quiero reiterárselo al portavoz del
Grupo Popular, que decía que no se había tenido en
cuenta la opinión del sector. Previamente, repito, la
ministra se reunió con las organizaciones del sector.
Como digo, una respuesta rápida de la Administración,
que, aunque debe ser lo habitual, en otras ocasiones hay
que recordar que no ha sido así; una respuesta rápida
que además es obligada en el caso de la agricultura,
puesto que muchas de las ayudas que se contemplan
deben servir para que se puedan volver a sembrar cose-
chas y esas cosechas no se pueden sembrar en el mes
de agosto. Como digo, aunque debería ser la norma, en
otras ocasiones no ha sido así. Por citar algún ejemplo,
le diré que los daños producidos en Andalucía en el
año 2000, gobernando el Partido Popular, conllevaron
un decreto-ley que se aprobó en el mes de junio
de 2001, seis meses más tarde.

Por otro lado, en cuanto al contenido del real decre-
to, que ya ha explicado la ministra, quiero subrayar
algunas cuestiones. En primer lugar, con respecto al
ámbito de aplicación, como el propio real decreto
indica, este se determinará por una orden ministerial
oídas las comunidades autónomas. Si bien es cierto
que el real decreto señala como zonas con una inci-
dencia especial Andalucía, Baleares, Murcia y Valen-
cia, también lo es que se han producido daños en otras
comunidades que han sido citadas ya por la ministra y
por otros portavoces, como Aragón, Cataluña y Casti-
lla-La Mancha. En todo caso, reitero que la delimita-
ción de los municipios afectados no está cerrada —así
lo ha indicado la ministra— y, como se ha dicho, se
hará tras el correspondiente período de consulta a las
comunidades.

En cuanto a las medidas adoptadas por el real decre-
to, se recogen las siguientes: indemnizaciones por
daños, beneficios fiscales, exención en el IBI, reduc-
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ción en el índice de rendimiento neto del IRPF, en
el IVA, moratorias sin intereses en los pagos de las
cotizaciones a la Seguridad Social y una línea preferen-
te de crédito a través del Instituto de Crédito Local
de 15 millones —lo ha mencionado ya la ministra, pero
además lo recoge el propio real decreto—, ampliable
en función de los daños y de la demanda. La ministra
ha adquirido este compromiso en la tribuna, pero, si
uno lee el real decreto con detenimiento, podrá com-
probar que eso está recogido taxativamente. Y por últi-
mo, también se recogen medidas relativas a la contrata-
ción y a la entrega inmediata de los cítricos para su
transformación.

Para finalizar, quiero subrayar las correcciones que
se han indicado y que se introducen en el real decreto.
Una en el artículo 2, que hace referencia a la necesidad
de que la póliza de seguros no sea por dos años, sino
por uno, en concordancia con lo que han establecido
los decretos de las comunidades autónomas, y otra en
el artículo 6, que se modifica en el sentido de que los
cultivos leñosos que hayan sufrido daños en la madera
no tienen el compromiso de aseguramiento que por otra
parte era obvio. De esta manera, podrán incluirse en
este tipo de ayudas cultivos como el del olivar.

En cuanto a las líneas de financiación del decreto,
quiero reiterar dos cuestiones. Una, lo que ya dije al
principio, la partida de 15 millones de euros para la
línea preferente de crédito a través del ICO, que podrá
ser ampliada en función de los daños. Esto hay que
reiterarlo, puesto que, obviamente, en función de la
evaluación y de los daños ocasionados, habrá un cré-
dito para poder ayudar a los agricultores. (La señora
vicepresidenta, Chacón i Piqueras, ocupa la Presi-
dencia.) Y por otro lado, la partida presupuestaria
para las indemnizaciones por daños dependerá de la
evaluación de los mismos, algo que parece absoluta-
mente razonable.

Dicho todo lo anterior, señorías, el Grupo Socialista
está convencido de que se trata de un real decreto que
va a ayudar al campo y a los agricultores. Y, aunque
puedo comprender que algún grupo de la Cámara no
esté de acuerdo con las medidas contenidas en el real
decreto y piense que se puede pedir más dinero —siem-
pre es posible pedir más—, que se pueden pedir más
exenciones fiscales, lo que no puedo entender es la
posición del Grupo Popular. El Grupo Popular no
puede venir aquí, como si nunca hubiese tenido respon-
sabilidad de Gobierno y con una ausencia total de
memoria, no ya de memoria remota, sino de memoria
inmediata, a plantear una posición, olvidando que no
hace un año trajeron a esta Cámara algunos reales
decretos-leyes como, por ejemplo, el Real Decreto-
ley 8/2000, de sequía y otras adversidades, el Real
Decreto-ley 10/2001, para las lluvias persistentes en
Andalucía o el Real Decreto-ley 1/2002, de condiciones
climáticas adversas. Pues bien, ninguno de esos reales
decretos-leyes tuvo una cobertura más amplia en las

medidas que las que se plantean ni se hizo por supuesto
con más rapidez y, desde luego, está por ver la compa-
ración en la dotación presupuestaria que en su momento
el Grupo Popular daba a esos reales decretos-leyes. 

Por otro lado, el Grupo Popular está planteando que
las ayudas a los agricultores no estén condicionadas a
que se produzcan por daños no asegurables, aunque es
verdad que el portavoz del Grupo Popular en esta tribu-
na ha hecho un alegato en defensa de los seguros agra-
rios. Pero, aparte de eso, por sus intervenciones y por
las iniciativas presentadas en forma de proposiciones
no de ley en esta Cámara y en las comunidades autóno-
mas, cuanto menos se presta a confusión la posición
política en torno a las ayudas y a los seguros agrarios.
El portavoz del Grupo Popular planteaba en esta tribu-
na que había que verlo como una excepcionalidad para
omitir el tema de los seguros. Yo no sé muy bien en fun-
ción de qué hay que establecer esa excepcionalidad,
quizás la excepcionalidad sea porque ahora no gobier-
na el Partido Popular y gobierna el Partido Socialista.
Por tanto, hay que pedir lo máximo, cuanto menos para
crear confusión entre los propios agricultores en rela-
ción con lo que está pidiendo el Partido Popular. Esto
por decirlo de una forma suave. 

Es necesario recordar que la obligatoriedad del ase-
guramiento en la agricultura es un compromiso de la
legislatura anterior. Además, hay que recordar que
el 31 de julio de 2003 el Gobierno de la nación en el
Consejo de Política Económica determinó que las
adversidades climáticas cuando tienen cobertura de
seguro no podrán ser objeto de indemnización por parte
del Gobierno. Podría leerles la intervención de un
miembro del Grupo Popular en el año 2001 afianzando
la posición de que no era posible dar ayuda a los agri-
cultores no asegurados. Solo leeré la última frase. Pala-
bras del Grupo Popular y de su portavoz en el
año 2001: Los agricultores deben de saber que para
garantizar las cosechas debe suscribirse una póliza de
seguros. Ahora mismo el Grupo Popular no gobierna,
pero las iniciativas, sus discursos y sus mensajes a los
agricultores cuanto menos están siendo ambiguos y se
presta a confusión.

Respecto a la posición que mantiene el Grupo Popu-
lar en el tema de la exención a la Seguridad Social, es
también una posición bastante increíble, porque uste-
des jamás lo recogieron en ninguno de los reales decre-
tos aprobados por daños catastróficos, salvo en el caso
del Prestige. En ningún otro caso se recogieron exen-
ciones, sí moratoria en el pago a la Seguridad Social,
como recoge el actual real decreto-ley.

Por último, quiero decir a los diputados del Partido
Popular que lo que no pueden hacer ustedes es pedir,
como han pedido en Andalucía y en concreto para
Almería, la declaración de zona catastrófica a través de
iniciativas parlamentarias y ante los medios de comuni-
cación, sin saber el alcance real de las heladas ni la opi-
nión de los propios interesados, porque eso no se
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corresponde con la realidad. Es verdad que ha habido
algunos agricultores que han sufrido una ruina total en
sus cosechas y en sus invernaderos, pero no todos.
Como ustedes saben, han tenido que salir los propios
agricultores y el propio sector a pedirles, por favor, que
no planteen esa barbaridad porque estaban hundiendo
los mercados, estaban transmitiendo a los mercados
internacionales que en Almería no había productos
válidos para seguir vendiéndolos. Como digo, antes de
lanzar un mensaje, como usted muy bien decía, hay que
reunirse con el sector y escuchar a los agricultores. Yo
me alegro de la intervención de la ministra, que ha
recogido una necesidad del sector de frutas y hortalizas
de los invernaderos en la provincia de Almería, así
como su compromiso de ayuda a los daños estructura-
les sufridos en los invernaderos por el pedrisco. Ya
sabíamos que a través del decreto 613 de la Junta esas
ayudas a los daños estaban siendo prioritarias y había
dotación presupuestaria. Pero, como digo, agradezco a
la ministra que en esta tribuna haya dejado constancia
de ese interés.

En definitiva, señorías del Grupo Popular, es difícil
pedirles que hagan una oposición responsable como
hizo el Grupo Parlamentario Socialista en su momento,
pero por lo menos hagan una oposición real que escu-
che a los agricultores por el bien de los ciudadanos.

Termino. Vuelvo a reiterar que este real decreto es
necesario en estos momentos para el campo y es acorde
con los decretos de las comunidades autónomas afecta-
das. Por cierto, todos van en la línea del real decreto
del Gobierno, tanto las gobernadas por el Partido Popu-
lar como por el Partido Socialista. Por tanto, pido el
apoyo de esta Cámara para la convalidación de este real
decreto.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Ortiz.

— REAL DECRETO-LEY 2/2005, DE 11 DE
FEBRERO, POR EL QUE SE ADOPTAN
MEDIDAS URGENTES PARA REPARAR
LOS DAÑOS CAUSADOS POR LOS MOVI-
MIENTOS SÍSMICOS ACAECIDOS EL 29 DE
ENERO Y LOS PRIMEROS DÍAS DEL MES
DE FEBRERO DE 2005 EN LORCA (MUR-
CIA). (Número de expediente 130/000013.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos, señorías, con el debate del siguien-
te Real Decreto-ley, el 2/2005, de 11 de febrero, por el
que se adoptan medidas urgentes para reparar los daños
causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 29
de enero y los primeros días del mes de febrero de 2005
en Lorca (Murcia).

Tiene en primer lugar la palabra el ministro del
Interior.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señora presidenta.

Señoras y señores diputados, hoy presento para su
convalidación ante el Pleno del Congreso el Real
Decreto-ley 2/2005, de 11 de febrero, por el que se
adoptan medidas urgentes para reparar los daños que
han causado los movimientos sísmicos en Lorca (Mur-
cia), los pasados meses de enero y febrero. 

Como SS.SS. conocen, el 29 de enero de 2005 se
produjo en las pedanías de Zarcilla de Ramos y La
Paca, del municipio de Lorca (Murcia), un terremoto
de magnitud 4,7 grados en la escala Richter, que fue
seguido de múltiples réplicas de diferente intensidad en
los primeros días del mes de febrero. Este fuerte terre-
moto produjo importantes daños en las localidades
citadas, especialmente en infraestructuras y viviendas.
Baste citar que resultaron afectadas unas 700 vivien-
das, lo que supone más del 60 por ciento del total de las
viviendas de ambas localidades.

El objeto de este real decreto-ley, desde el principio
constitucional de solidaridad, y con amparo legal en la
autorización contenida en el artículo 86 de la Constitu-
ción, es la adopción de medidas paliativas y reparado-
ras para hacer frente a la situación en que se encuentran
numerosas familias que han visto destruidas sus vivien-
das y a los graves daños sufridos por las infraestructu-
ras de estas localidades.

En la elaboración del presente real decreto-ley han
participado representantes de los ministerios del Inte-
rior, Economía y Hacienda, Presidencia, Administra-
ciones Públicas y Vivienda, así como representantes de
la comunidad autónoma y localidades afectadas. Y las
medidas que contiene están destinadas a financiar cua-
tro tipos de gastos, que les resumo: en primer lugar, las
ayudas a particulares para alquiler de vivienda. Cuando
la vivienda habitual haya resultado totalmente destrui-
da o haya sido preciso la demolición de la misma, a sus
ocupantes, si son propietarios, se les financiará el alqui-
ler de una vivienda y si son inquilinos se les abonará la
diferencia entre la renta que pagaban y la del nuevo
alquiler. Se calcula que precisarán ser realojadas 80
familias, y la cuantía máxima que pueden alcanzar
estas ayudas no podrá superar el importe de 70,87
euros por metro cuadrado alquiler-año por vivienda. La
financiación de estas ayudas corresponderá al Ministe-
rio del Interior en un 50 por ciento y el 50 por ciento
restante a las otras administraciones implicadas, según
los acuerdos que se alcancen.

Segundo extremo, ayuda para la reconstrucción de
las viviendas afectadas por los movimientos sísmicos
en mayor o menor medida, unas 700 como les decía
anteriormente. Para el cálculo de las ayudas se han
establecido los siguientes baremos en función del tipo
de daños que se han producido en cada vivienda. Si la
destrucción es total, un máximo de 54.600 euros; si los
daños son muy graves, un máximo de 24.000 euros; por
daños sustanciales, un máximo de 14.000 euros y por
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daños leves, un máximo de 3.000 euros. Estas ayudas
para la reconstrucción o reparación de las viviendas
destruidas o dañadas serán financiadas en un 50 por
ciento por el Ministerio de la Vivienda y el 50 por
ciento restante por las otras administraciones públicas
implicadas, según los acuerdos que también se alcan-
cen. Los particulares que soliciten estas ayudas en los
dos supuestos anteriores, para adquirir y para repara-
ción, rehabilitación y reconstrucción de viviendas,
deberán acreditar, en primer lugar, tener su residencia
en las pedanías mencionadas y que la vivienda sinies-
trada constituya su domicilio habitual; en segundo
lugar, justificar los gastos generales y reunir la condi-
ción de propietario, usufructuario o arrendatario de la
misma y, en tercer lugar, acreditar la escasez de recur-
sos para hacer frente a los gastos derivados de la
catástrofe.

El tercer tipo de ayudas son las que conciernen a las
entidades locales. Se les abonará el cien por cien de los
gastos de emergencia en que hubieran incurrido para
garantizar la vida y la seguridad de las personas, así
como el funcionamiento de los servicios públicos esen-
ciales. Estos gastos los va a financiar en exclusiva el
Ministerio del Interior. El coste de las obras de repara-
ción o restitución de infraestructuras o equipamiento
de servicios, como mercados municipales, instalacio-
nes deportivas, transportes, etcétera, se financiará hasta
en un 50 por ciento por el Ministerio de Administracio-
nes Públicas.

El cuarto tipo de ayudas tiene que ver con medidas
de carácter fiscal. Comprenden exenciones en el
impuesto sobre bienes inmuebles de los inmuebles
afectados y exenciones por parte de las entidades loca-
les de las tasas por licencia de obras que afecten a las
viviendas siniestradas. Este Real Decreto-ley 5/2005
crea, en consecuencia y para todo lo referido, una
comisión mixta que, copresidida por el delegado del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Murcia y el
consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transporte
del Gobierno de esta comunidad autónoma, está com-
puesta por un representante de la Administración
General del Estado, otro de la Comunidad Autónoma
de Murcia y un tercero del Ayuntamiento de Lorca. La
finalidad es dar rapidez y agilidad a la concesión de
las ayudas a los particulares. La comisión se encargará
de visar y analizar las solicitudes y elevar al órgano
competente la propuesta de resolución. En segundo
lugar, una comisión interministerial, integrada por el
delegado del Gobierno en la comunidad autónoma y
por representantes de la Presidencia del Gobierno y de
los ministerios de Economía y Hacienda, Interior,
Administraciones Públicas y Vivienda, así como por
un representante del Consorcio de Compensación de
Seguros. La finalidad es agilizar las medidas conteni-
das en esta norma, determinar los daños y evaluar las
necesidades atendidas.

Por último, en el real decreto-ley se faculta al
Gobierno y a los titulares de los departamentos minis-
teriales, en el ámbito de sus respectivas competencias,
para dictar las disposiciones necesarias en ejecución de
lo establecido en el mismo.

Señora presidenta, señoras y señores diputados,
muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro.

¿Algún grupo desea utilizar su turno en contra?
(Pausa.)

Pasamos al turno de fijación de posiciones de los
grupos parlamentarios. Comenzamos por la señora
Navarro, en nombre del Grupo de Izquierda Unida.

Es su turno, señora Navarro.

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señora
presidenta.

Nos encontramos ante la convalidación de un real
decreto destinado a la reparación de daños causados
por movimientos sísmicos en Lorca. Nuestro grupo
está totalmente de acuerdo con la necesidad de adoptar
medidas urgentes que palien los terribles daños ocasio-
nados por estos movimientos. Casi medio centenar de
familias tuvieron que desalojar sus casas; son más
de 500 las casas afectadas y los vecinos que quedaron
sin hogar ahora mismo están siendo alojados en casas
prefabricadas. Esta realidad que padecen los vecinos
afectados merece una respuesta urgente tanto por parte
del Gobierno como de esta Cámara, por lo que aunque
discrepamos de una de las cuestiones fundamentales 
—que paso a exponer— recogida en el real decreto, la
premura en la reacción impone el voto favorable a la
convalidación.

Entendemos que las ayudas económicas deben
cubrir el cien por cien de los gastos que ocasione la
reparación o construcción de las viviendas, es decir, el
cien por cien de los daños, no estando conformes con
las limitaciones porcentuales recogidas en el real decre-
to. No aprobamos regateos con los afectados por una
catástrofe natural. Por ello, pedimos al Gobierno que se
comprometa a abonar el cien por cien de la reparación
de los daños por la reconstrucción y que presione en la
Comisión creada con la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para que esta se implique en el
abono del cien por cien de los daños ocasionados. 

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Navarro.

Por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-
na, tiene la palabra el señor Canet.

El señor CANET COMA: Gracias, señora presidenta.
Nuestro grupo va a votar favorablemente la convali-

dación del real decreto. Nos parece que el Gobierno ha
actuado con rapidez. Esta es una obligación de los
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poderes públicos cuando se producen catástrofes natu-
rales de honda repercusión en la vida de los ciudada-
nos, una obligación no solo política, sino ética y, ade-
más, derivada del principio de solidaridad. 

Dicho esto, nos parece que el real decreto se ha ela-
borado con relativa rapidez y puede garantizar la efica-
cia de las medidas. En cuanto al contenido, estamos
básicamente de acuerdo con las ayudas a los afectados,
con la compensación al Ayuntamiento de Lorca por los
gastos derivados de la situación de emergencia y con
las exenciones fiscales, pero también debemos decir
que nos parece mejorable, mejorable en la duración
temporal de la percepción de las ayudas, en su cuantía
y en los requisitos para acceder a las mismas, alguno
de los cuales, como acreditar la escasez de recursos,
puede ser cuestionable. En conjunto, por necesidad de
urgencia y rapidez, el contenido, bastante favorable,
aunque mejorable, exige nuestro voto favorable tal
como nos pide el Gobierno.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Canet.

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra
el señor Pérez Laserna.

El señor PÉREZ LASERNA: Gracias, señora pre-
sidenta.

Señorías, si hay algún ejemplo paradigmático para la
aprobación de un real decreto-ley es sin duda el moti-
vado por una catástrofe. En este caso se trata de una
catástrofe que tiene su causa en la acción de los terre-
motos, una de las fuerzas más violentas de la naturale-
za. Durante los últimos quince años, las pérdidas acu-
muladas por los terremotos en la Región de Murcia
alcanzan ya los 70 millones de euros; de ellos, cerca de
9 millones corresponden a este último seísmo. No es
una casualidad que mi grupo haya decidido que sea el
que les habla ponente en este debate, pues si bien este
caso ha sido y es objeto de preocupación e interés para
todos los grupos, a mí me afecta personalmente en el
sentido de que soy murciano, lorquino de nacimiento y
concejal de Ayuntamiento de Lorca, en cuyas pedanías
ocurrieron los terremotos.

Señorías, como ha comentado esta mañana el minis-
tro del Interior al exponer las líneas básicas del real
decreto, el pasado 29 de enero, las diputaciones de Zar-
cilla de Ramos y La Paca, pertenecientes al término
municipal de Lorca, fueron sacudidas por uno de los
movimientos sísmicos más importantes de los habidos
en la comunidad autónoma en los últimos años, con
una magnitud de 4,7 grados en la escala Ritcher. Pudo
haber sido una catástrofe de dimensiones dramáticas,
pero por fortuna no hubo que lamentar pérdidas de
vidas humanas ni daños personales. Sin embargo, en
poco tiempo los tejados y las paredes de las viviendas
se resquebrajaron sin apenas dejar tiempo para que sus

inquilinos pudieran abandonarlas. Es difícil para cual-
quier persona que no viviera esas horas de angustia
hacerse una idea siquiera aproximada del sufrimiento
de esas familias, que se echaban a la calle presas de un
estado de ánimo muy cercano al pánico. 

Desde el 29 de enero hasta el día de hoy se han pro-
ducido más de 374 réplicas del terremoto, lo que tam-
poco es una casualidad, ya que en Lorca se encuentra
la falla nacional más activa a consecuencia del empuje
de la placa tectónica africana sobre la placa euroasiáti-
ca, que provoca tensiones en la corteza terrestre. Hasta
la fecha han resultado afectadas, como decía esta
mañana el señor ministro, más de 700 viviendas, así
como diversos edificios públicos, aunque siguen apare-
ciendo nuevos daños estructurales en los inmuebles de
ambas pedanías. 

Ante esta trágica situación provocada por la natura-
leza, desde el primer momento y a diferencia de la
catástrofe de El Carmel, que no ha sido provocada por
la naturaleza, el Gobierno regional y su presidente, el
señor Valcárcel, y el Ayuntamiento de Lorca, de signo
contrario, gobernado por los socialistas, y su alcalde
estuvieron y continúan estando en estrecha coordina-
ción y colaboración para tratar de mitigar en la medida
de lo posible los efectos del siniestro. Fruto de la cola-
boración descrita fue que dos días después del seísmo
se reunió el Consejo de Gobierno en sesión extraordi-
naria tomando los primeros acuerdos tendentes a la
adopción de aquellas medidas más urgentes. Como
consecuencia de esos acuerdos el Instituto de la Vivien-
da de la Región de Murcia realizó un convenio con el
Ayuntamiento de Lorca, dotado con más de 500.000
euros para el realojo de las familias sin hogar y la
Dirección General de la Vivienda, Arquitectura y Urba-
nismo inició la tramitación de la orden de ayuda para
paliar los daños ocasiones, que se publicó solamente
una semana después por la Consejería de Obras Públi-
cas, Vivienda y Transportes de la Región de Murcia. El
Gobierno regional tramitó un proyecto de ley de suple-
mento de crédito para el pago de subvenciones, contra-
tación del personal necesario para atender las necesida-
des de evaluación y tramitación de expedientes. 

Quisiera destacar el esfuerzo realizado por el Pleno
del Ayuntamiento de Lorca que, al margen de los con-
venios anteriormente citados, ha suscrito con el Cole-
gio Oficial de Arquitectos y con el de Arquitectos Téc-
nicos de la Región de Murcia sendos convenios para
que los honorarios de dichos profesionales referentes a
los proyectos y dirección técnica sean abonados al 50
por ciento entre dichos colegios y el ayuntamiento.
Sensibilizados todos los grupos municipales ante la tra-
gedia —como debiera ocurrir en todos los sitios ante
estas catástrofes y desgraciadamente no ocurre— fir-
mamos una moción conjunta para eximir a los vecinos
de dichas pedanías del cobro de impuesto sobre bienes
inmuebles, así como del impuesto sobre construcción y
tasas y licencias de obras. Y es a que estos del sur nos
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podrán negar el agua, pero no el razonado ejercicio de
la solidaridad y la responsabilidad que a otros les falta.

El 11 de febrero de 2005 el Gobierno, en Consejo de
Ministros, atendiendo a la razonable petición realizada
por el presidente Valcárcel a la vicepresidenta primera
del Gobierno aprobó el Real decreto-ley 2/2005, por el
que se adoptan medidas urgentes para reparar los daños
causados por el terremoto. Igualmente, el Consejo de
Gobierno murciano acordó solicitar del Gobierno de la
nación la declaración de zona de interés especial, lo
que conocemos como zona catastrófica, y que esa
declaración se expresase en términos parecidos y con
medidas análogas a las aprobadas en su día tras el terre-
moto ocurrido en la ciudad de Mula en el año 1999,
cuando gobernaba el Partido Popular; en concreto el
Real decreto-ley 9/1999, de 21 de mayo. El Grupo Par-
lamentario Popular va a votar afirmativamente este real
decreto. Sin embargo, tenemos que hacer una serie de
objeciones y matizaciones.

El Real Decreto-ley de 1999 contemplaba ayudas
para enseres de primera necesidad, dotadas con una
cuantía máxima de 250.000 de las antiguas pesetas,
que en el real decreto de hoy no existen. El artículo 2
establece que las ayudas a los gastos de reparación y
rehabilitación de las viviendas dañadas tendrán como
cuantía máxima 24.000 euros, cantidad que considera-
mos muy inferior a la establecida y a la reconocida
en 1999 por el Gobierno popular que ascendía a la can-
tidad de 36.000 euros. Es más, en la misma orden
publicada por la Consejería de Obras Públicas el día 2
de febrero de 2005 estas ayudas ascienden incluso
hasta los 54.600 euros. Asimismo, el artículo 6 del
Real decreto-ley de 2005 establece la financiación de
ayudas por alquiler de vivienda al 50 por ciento entre
la Administración central y las demás administracio-
nes, cuando en el Real decreto-ley de 1999, en la
época en que gobernaba el Partido Popular, lo era a
cargo exclusivo del Estado. 

De otra parte, se contempla que solo se prestarán
ayudas cuando se trate de residencia habitual y se acre-
dite la insuficiencia de recursos económicos para hacer
frente a las reparaciones, sin determinar cómo se va a
acreditar esa insuficiencia de recursos. Cicatería, leve o
grave; tacañería, mayor o menor. Lo cierto es que hasta
las 35 viviendas prefabricadas para realojar a los veci-
nos que se han quedado sin vivienda han sido íntegra-
mente costeadas por la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia con un coste de 650.000 euros, faci-
litando el Ayuntamiento de Lorca sendos solares en
cada una de las diputaciones afectadas dotadas de servi-
cios de agua potable, electricidad y saneamientos y en
el año 1999, cuando gobernaba el Partido Popular, estas
viviendas fueron sufragadas íntegramente por el
Gobierno. Señores del Gobierno, yo me pregunto: ¿A
qué se debe? ¿Por qué se nos discrimina a los lorquinos,
a los murcianos? ¿Por qué ahora la Administración
regional, el Ayuntamiento de Lorca tiene que soportar

esa carga? Sean más generosos y cuanto menos abonen
el 50 por ciento de dichas viviendas prefabricadas. No
se nos diga a continuación que mientras en 1999 el
decreto se hizo pasados cuatro meses después del terre-
moto, el decreto de 2005 se ha elaborado de forma
inmediata porque, siendo cierto, también lo es que por
la experiencia derivada de aquella situación hoy todos
los protocolos, los criterios para las ayudas, los baremos
y la creación de comisiones ya estaban hechos. 

Quiero destacar en nombre de mi grupo la creación,
a petición del presidente de la Región de Murcia, de
una comisión mixta en la que con el objetivo de evaluar
los daños ocasionados por el terremoto y establecer las
ayudas a los afectados están presentes las tres adminis-
traciones. Es de suma importancia y de necesaria trans-
parencia que cuantas ayudas se concedan sean seguidas
por los propios afectados o por sus organizaciones
representativas. Se trata, en definitiva, de que los recur-
sos lleguen en cantidad suficiente a quien los necesita y
que no haya ni una sombra de trato a favor, sino que
todos los que tienen derecho a esta atención, la reciban.

El dicho popular dice que las desgracias no vienen
solas y, valga la redundancia, por desgracia el dicho
popular se hizo realidad también en nuestra región. Me
van a permitir recordar que la región padeció el pasado
mes de enero —y se ha debatido en el primer punto de
esta mañana— fuertes heladas que han azotado al
campo murciano, provocando la destrucción total de
las cosechas de invierno de cítricos y frutales. El
Gobierno de la Región de Murcia no ha dudado en cali-
ficar esta situación de catastrófica para nuestra agricul-
tura, el presidente Valcárcel así lo reclamó y también el
señor Rajoy en su visita a Murcia (por cierto, habría
que preguntarse por qué el señor Zapatero no ha ido a
visitar a los damnificados); sin embargo, dichas hela-
das, como han visto, al día de hoy no han sido califica-
das de la misma manera, y hoy y mañana seguiremos
reclamando dicha declaración del Gobierno de la
nación, por razonada y justa.

Por todo lo expuesto, consideramos que al Gobierno
de la nación le sobran razones para mostrarse más
generoso con los murcianos de lo que hasta ahora viene
siéndolo en esta situación de desastre. En consecuen-
cia, y ratificando el voto afirmativo a la convalidación
de este real decreto-ley, solicitamos que, a efectos de
su perfeccionamiento para cubrir estas lagunas que he
apuntado, se considere la posibilidad de tramitarlo
como proyecto de ley.

Concluyo, señorías, pero no quiero hacerlo sin reali-
zar un reconocimiento expreso a todos los que han par-
ticipado en las tareas que hasta ahora se han llevado a
cabo en la zona, bomberos, Policía local, Guardia Civil,
psicólogos, Protección Civil de Lorca, trabajadores
sociales y voluntarios, a todos ellos el reconocimiento
por la extraordinaria labor que han desarrollado y que
aún hoy continúan desarrollando; a los vecinos de
ambas pedanías, por su solidaridad y, cómo no, a los
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medios de comunicación, tanto locales como regiona-
les y nacionales, por su labor informativa.

Señorías, ante esta desgracia, como ante cualquier
otra desgracia o accidente pasado, presente o futuro, ha
de imperar siempre la responsabilidad política, la leal-
tad institucional y la colaboración entre las distintas
administraciones, dejando a un lado los intereses de
partido, para que nunca más, en tan tristes momentos,
ni en Galicia ni en Cataluña ni en ningún otro lugar de
España, con vaselina o sin vaselina, con suflé o sin
suflé, se haga política de partido ante lo que solo
requiere el recto y honrado proceder de la actividad
política.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Pérez Laserna.

Continuamos con el turno de palabra del señor
Saura, en nombre del Grupo Parlamentario Socialista.

El señor SAURA GARCÍA: Gracias, señora presi-
denta.

Estamos hablando de una catástrofe que tiene unas
consecuencias humanas y materiales importantes, tal
como ha descrito el señor ministro, en una región como
la de Murcia, en mi región. El Gobierno de España ha
hecho una propuesta que el Grupo Parlamentario
Socialista, señorías, va a votar a favor porque entende-
mos que el Gobierno de España ha estado a la altura de
las circunstancias, nuevamente, y además ha estado
claramente con la Región de Murcia, no solamente en
el terremoto sino también con relación a las heladas.
Además me gustaría dar mi opinión sobre la actuación
del Gobierno en Lorca, más concretamente en La Paca
y en Zarcilla de Ramos, porque desde luego ha habido
una situación grave y, como decía anteriormente, el
Gobierno ha estado a la altura de las circunstancias.

El Gobierno, a mi juicio, ha actuado de forma rápida
y eficaz, ha actuado con la necesaria sensibilidad y,
además, ha actuado con una óptima coordinación entre
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el
Ayuntamiento de Lorca. Es fácilmente demostrable que
el Gobierno ha actuado eficazmente, que ha actuado de
una manera coordinada, que ha actuado rápidamente y
que ha actuado con la máxima sensibilidad. Digo que
es fácilmente demostrable porque en la comarca de
Mula, también de la Región de Murcia, en el año 1999
hubo un terremoto de similares características. El
Gobierno de España aprueba el real decreto que esta-
mos discutiendo en ese momento, cuando tan solo han
transcurrido 12 días desde la fecha del suceso. ¿Cuánto
dirán SS. SS. que tardó el anterior Gobierno ante un
hecho semejante en aprobar un real decreto? Más de
dos meses y medio. Por tanto, no quiero la eficacia del
Partido Popular. La Comisión Mixta para aprobar las
ayudas por el terremoto de Mula, de 2 de febrero de
1999, se reúne por primera vez el 24 de septiembre. No

quiero esa eficacia y esa sensibilidad del Partido Popu-
lar. Sobre el terremoto de Mula, que como he dicho
anteriormente se produjo el 2 de febrero de 1999, tengo
aquí un titular de periódico del 18 de enero de 2002 y
dice: Cientos de viviendas continúan agrietadas tres
años después del terremoto de Mula. Estamos hablan-
do de tres años después. No quiero esa eficacia del Par-
tido Popular. Otro titular de periódico que tengo aquí
de aquellas fechas dice: El consejero de Economía y
Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia echa mano de las ayudas solicitadas en el seís-
mo de Mula para una modificación de créditos para
pagar gastos de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia. Señorías, no quiero la eficacia del Partido
Popular. Estamos tratando de comparar para ver si
efectivamente el Gobierno de España ha actuado
correctamente, eficazmente, de forma rápida sobre el
problema de este terremoto de Mula. He dicho al prin-
cipio de mi intervención que sí, por estas comparacio-
nes que estoy haciendo con un terremoto similar en la
Región de Murcia en el año 1999. Bien digo que el pro-
blema del terremoto de Mula no solamente fue la tar-
danza, sino que dejaron fuera a las segundas viviendas
y a otras instalaciones. Este real decreto incluye las
segundas viviendas y otras instalaciones; por tanto, no
quiero la eficacia del Partido Popular para el terremoto
de Lorca. Además en 1999 dejaron al municipio de
Pliego, de la comarca de Mula, fuera de las ayudas.
Señorías, me quedo con esta eficacia y no con la efica-
cia y la rapidez del Partido Popular. Sin embargo, lo
más llamativo es que el consejero del Gobierno de
Murcia de Obras Públicas iba repartiendo con talones
las ayudas a los vecinos por los pueblos. (El señor
Ayala Sánchez: ¡Eso es mentira!—Aplausos.) Yo no
me quedo con esa actitud democrática del Partido
Popular.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Ayala, por favor. Señor Ayala.

Continúe, señor Saura.

El señor SAURA GARCÍA: Las cosas no terminan
ahí. En agosto de 2002 también hubo un terremoto,
prácticamente en el mismo lugar que la actual zona
afectada. ¿Cuándo empezaron a venir las ayudas? Tres
meses después. Desde luego no me quedo con la efica-
cia del Partido Popular. En ese terremoto del año 2002
que afectó a zonas muy similares, los damnificados
tuvieron que pagar el IBI y el IAE porque el Ministerio
de Hacienda del Partido Popular no quiso compensar al
Ayuntamiento de Lorca en aquel momento; por tanto,
yo me quedo con esta eficacia, no me quedo con la efi-
cacia del Partido Popular. Estamos hablando de actua-
ciones del Partido Popular en la misma zona ante
hechos similares, terremotos y movimientos sísmicos.
El problema es la credibilidad, y ustedes, los del Parti-
do Popular, pueden pedir más, pero es poco creíble.
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Los ciudadanos no se lo creen porque ustedes han
gobernado en las mismas circunstancias y no han hecho
lo que dicen que tiene que hacer ahora el Gobierno de
España que, además, ha abordado el terremoto de
Lorca con la máxima sensibilidad. La vicepresidenta
del Gobierno de España ha visitado dos veces Lorca en
ocho días y las zonas afectadas, antes de las ayudas y
después de las ayudas; antes, para tratar de recoger las
inquietudes y la problemática de los vecinos y después,
con la máxima transparencia, para explicar las ayudas
que el Gobierno de España había aprobado un par de
días antes. 

Como novedad conviene señalar que los créditos
aprobados en este real decreto-ley se ajustan a los
daños producidos porque tienen la consideración de
ampliable. Dicho de otra manera, se asegura que en
ningún caso se dejarán de satisfacer por falta de crédito
las ayudas aprobadas, porque estamos hablando de cré-
ditos ampliables. El Gobierno de España, no solo ha
trabajado en la dirección de paliar los daños del terre-
moto, sino que ha encargado un estudio para minimizar
las consecuencias de los terremotos en la zona reitera-
damente afectada por los movimientos sísmicos. Si
habláramos de eficacia, el Gobierno regional de Mur-
cia no tiene aprobado todavía un plan de protección
civil de riesgos sísmicos. Ni siquiera se ha constituido
un grupo de trabajo. Esto tendría que haberse aprobado
con relación a un real decreto del año 1992, y no solo
no está el plan, es que ni siquiera está funcionando el
grupo de trabajo. Yo no me quedo con esa eficacia.
Como les decía anteriormente, señorías, lo importante
en política es la credibilidad, y ustedes han perdido la
credibilidad, señores del Partido Popular. 

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Saura.

— REAL DECRETO-LEY 3/2005, DE 18 DE
FEBRERO, POR EL QUE SE ADOPTAN
MEDIDAS EN RELACIÓN CON LA PRES-
TACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS
BÁSICOS Y SE AMPLÍA EL PLAZO PARA
LA TRANSFORMACIÓN DE LAS SOCIEDA-
DES ESTATALES DE ESTIBA Y DESESTIBA
EN AGRUPACIONES PORTUARIAS DE
INTERÉS ECONÓMICO. (Número de ex-
pediente 130/000014.)

La señora VICEPRESIDENTA(Chacón i Pique-
ras): Continuamos con el debate del último Real Decre-
to del orden del día, 3/2005, de 18 de febrero, por el
que se adoptan medidas en relación con la prestación
de servicios portuarios básicos y se amplía el plazo
para la transformación de las sociedades estatales de
estiba y desestiba en agrupaciones portuarias de interés
económico. Tiene la palabra la ministra de Fomento. 

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Gracias, señora presidenta. 

Señorías, el Real Decreto-Ley 3/2005, de 18 de
febrero, publicado en el Boletín Oficial del Estado el
día 13 de febrero de 2005, cuya convalidación trae-
mos a esta Cámara, tiene como objeto fundamental
establecer una moratoria temporal para la entrada en
vigor de determinadas medidas contenidas en la
Ley 48, de 26 de noviembre de 2003, sobre la presta-
ción de servicios de los puertos de interés general con
objeto de disponer del tiempo necesario para poder
debatir con el sector y con los diferentes grupos parla-
mentarios la mejor forma de abordar determinados
contenidos de dicha ley. 

El mencionado real decreto-ley contempla dos cues-
tiones. La primera, ampliar el plazo para la puesta en
marcha de las agrupaciones de interés económico pre-
vistas en la Ley 48, de 16 de noviembre de 2003, de
prestación de servicios de los puertos de interés gene-
ral, que sustituirían a las actuales sociedades de estiba
en la gestión de los censos de trabajadores portuarios
eventuales en los puertos. En segundo lugar, ampliar
los plazos para la elaboración de los nuevos pliegos
reguladores y las prescripciones particulares de los ser-
vicios portuarios básicos, estableciendo un sistema
transitorio que permita a las autoridades portuarias
otorgar los títulos habilitantes para la prestación de los
citados servicios, de acuerdo con los pliegos utilizados
anteriormente.

En cuanto al primero de ellos, me gustaría hacer las
siguientes precisiones. En la práctica portuaria, no solo
la española, con anterioridad a esta ley, todos los servi-
cios portuarios esenciales suelen ser de titularidad
pública, si bien prestados en régimen de gestión indi-
recta, esto es, por particulares o empresas prestadoras
de servicios portuarios, en virtud de contratos celebra-
dos con la autoridad portuaria y sometidos al ordena-
miento jurídico. Un sistema que combine la defensa de
los intereses generales mediante la presencia de la
Administración pública, que controlará la actuación de
los particulares a través de un contrato en el que se
recojan las condiciones adecuadas para ello y cuyo
cumplimiento supervisará la autoridad portuaria; por
tanto, se combina esta actuación de la Administración
con la flexibilidad de la actuación empresarial en este
ámbito. Un modelo de gestión que otorgue capacidad a
la autoridad portuaria para que, como líder de la oferta
de servicios portuarios, pueda arbitrar entre los intere-
ses en ocasiones contrapuestos de los distintos opera-
dores y entre estos y los cargadores y armadores, jugan-
do un papel además de arbitraje, de conciliación, que la
experiencia demuestra muy útil y conveniente. Un
servicio de estiba y desestiba que incluya fundamental-
mente las labores de carga y descarga, estiba y desesti-
ba y transbordo de mercancías objeto del tráfico maríti-
mo, de los buques y dentro de la zona portuaria, con la
consideración de servicio público esencial de titulari-



CONGRESO 10 DE MARZO DE 2005.—NÚM. 75

3612

dad del Estado atribuida a las autoridades portuarias.
En este mismo sentido me gustaría señalarle que la
falta de regularidad del tráfico portuario ha venido his-
tóricamente planteando la necesidad de disponer de un
pool de trabajadores portuarios eventuales que son con-
tratados en régimen diario por las empresas que prestan
el servicio de estiba y desestiba, que por razones eco-
nómicas derivadas de la falta de continuidad del trabajo
no disponen de una plantilla suficiente con la forma-
ción y capacitación exigible para atender puntas de
actividad. Esta es fundamentalmente la motivación
para la creación de las sociedades estatales como
empresas de trabajo temporal. La pérdida de la titulari-
dad pública del servicio y su consideración como una
actividad comercial que desarrolla la empresa privada
puede suponer la alteración del concepto de servicio
portuario y la de publicatio de los denominados servi-
cios portuarios básicos. La posición en estas activida-
des de la autoridad portuaria se conforma, por tanto,
como una cuestión primordial para la prestación del
servicio portuario. La regulación actual de esta cues-
tión plantea interrogantes que tienen que ser analizados
desde la perspectiva de todas aquellas cuestiones a que
antes he hecho referencia. Por ello, planteamos la
moratoria de la entrada en vigor de la norma que la
regula en la ley. Asimismo, la falta de presencia de la
autoridad portuaria en las agrupaciones de interés eco-
nómico está produciendo inquietud, tanto por la con-
tradicción que se plantea entre la liberalización del sec-
tor frente a la excesiva regulación en este ámbito, como
por las dificultades de operar en este contexto. 

Por lo que se refiere al régimen transitorio para la
prestación de servicios portuarios básicos, la Ley 48,
de 26 de noviembre de 2003, de régimen económico y
de prestación de servicios de los puertos de interés
general, modifica parcialmente el concepto precedente
de servicios portuarios, definiéndolos como activida-
des de prestación de interés general que se desarrollan
en la zona de servicio de los puertos, clasificando
dichos servicios en generales, cuya titularidad y presta-
ción se reserva a la autoridad portuaria, y básicos, defi-
nidos en la propia ley como aquellas actividades
comerciales que permiten la realización de operaciones
de tráfico portuario. Asimimo y en relación a esto últi-
mo, los servicios básicos se clasifican en practicaje,
remolque portuario, amarre y desamarre de buques,
servicios al pasaje, servicios de estiba y desestiba y
recepción de deshechos generados por buques. Me gus-
taría resaltar que los servicios básicos son los que tie-
nen mayor importancia dentro de la operativa y la situa-
ción económica en los puertos. La prestación de estos
servicios portuarios básicos requiere, con arreglo a la
nueva normativa, la obtención de una licencia que
deberá sujetarse al correspondiente pliego regulador y
a las prescripciones particulares del servicio. Además,
estos servicios estarán sujetos a las obligaciones del
servicio público previstas en la ley que deberá desarro-

llarse en los correspondientes pliegos reguladores de
los servicios, con la finalidad de garantizar su presta-
ción en condiciones de seguridad, continuidad, regula-
ridad, cobertura suficiente, calidad, precio razonable y
respeto al medio ambiente. La disposición adicional
novena de la Ley 48/2003 establece que no se podrán
otorgar nuevas licencias hasta la aprobación de los
correspondientes pliegos reguladores y de las prescrip-
ciones particulares. El complejo proceso de prepara-
ción y elaboración de estos pliegos y prescripciones y
la necesidad de llevar a cabo un análisis previo y muy
detallado de la actividad y un posterior desarrollo de la
misma motivan la necesidad de un plazo adicional para
su aprobación. Efectivamente, en la ley a la que esta-
mos haciendo mención, a pesar de que se liberaliza la
prestación de los servicios portuarios básicos, se exige
para su autorización o licencia la aprobación de los alu-
didos pliegos, que han de contener un exhaustivo deta-
lle de las obligaciones de servicio público que se les
impone a las empresas que han de prestar estos servi-
cios y además los requisitos que deben cumplimentarse
para ello.

La concreción de estas obligaciones de servicio
público exige que se realice para cada servicio un estu-
dio minucioso de las características de la demanda en
cada puerto de interés general. Además de las mencio-
nadas obligaciones del servicio público, en los pliegos
reguladores deberán establecerse los criterios de cuan-
tificación de dichas obligaciones, los criterios genera-
les para la consideración de una inversión como signi-
ficativa y esencial para la fijación del plazo de licencia
y el estatuto jurídico de los derechos y deberes que se
incorporarán a la licencia. En definitiva, los estudios y
análisis previos que han de realizarse para poder aco-
meter la elaboración de los pliegos son de tal naturale-
za que el plazo establecido para su aprobación requiere
de una ampliación. 

Señorías, tras un proceso de diálogo con los interlo-
cutores sociales y empresariales del sector, así como
con las autoridades portuarias y con los diferentes gru-
pos parlamentarios, que nos ha permitido conocer sus
posiciones favorables a la entrada en vigor de una
moratoria sobre las dos cuestiones analizadas, el
Gobierno ha decidido aprobar el Real Decreto-Ley que
hoy se somete a la convalidación de esta Cámara, con
objeto de poder considerar con mayor profundidad y
alcanzar el mayor grado de consenso en la puesta en
marcha de las medidas previstas en la vigente ley,
debiendo analizarse, en cuanto a la transformación de
las sociedades de estiba y desestiba, ante la incertidum-
bre constatada sobre la implantación de las agrupacio-
nes portuarias de interés económico, la conveniencia
de la presencia de la Administración a través de dichas
autoridades portuarias, dada la importante labor arbi-
tral de éstas conciliando los intereses, como ya he
dicho anteriormente, muchas veces contrapuestos, de
las empresas estibadoras y los trabajadores portuarios,
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así como los de los usuarios y operadores y para facili-
tar e impulsar la negociación colectiva.

De acuerdo con las conversaciones mantenidas,
puedo afirmar que existe un sentimiento muy generali-
zado en el sector sobre la necesidad de la presencia de
la Administración en las entidades que gestionan los
pools de trabajadores portuarios, puesto que es un
soporte para el normal funcionamiento de un sector con
gran complejidad en sus relaciones laborales y de gran
incidencia económica en la actividad portuaria. Ténga-
se en cuenta que en el transporte internacional de mer-
cancías los puertos de interés general representaron 
en 2003 el 83 por ciento de las importaciones y el 57
por ciento de las exportaciones. 

En cuanto al régimen transitorio para la prestación
de servicios portuarios básicos, resulta necesario que
los interesados en prestar estos servicios puedan incor-
porarse a la actividad portuaria. De ahí que de forma
transitoria se mantenga la posibilidad de que lo hagan
con las condiciones que hasta ahora se han venido apli-
cando, mientras se exige el intenso proceso de refle-
xión sobre las cuestiones a las que me vengo refirien-
do. Para ello solicito a SS.SS. el voto favorable a la
convalidación del Real Decreto-Ley 3/2005, de 18 de
febrero, que aprueba la moratoria que se ha estimado
necesaria a tales fines.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señora ministra, muchas gracias.

¿Tiene algún grupo parlamentario el deseo de ejer-
cer el turno en contra? (Pausa.) Entonces, ahora sí,
señor Mardones, es su turno para fijar posición en nom-
bre del Grupo de Coalición Canaria.

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia,
señora presidenta.

Señora ministra de Fomento, mi Grupo Parlamenta-
rio de Coalición Canaria va a dar su voto favorable para
la convalidación de este Real Decreto-Ley, y queremos
hacer las siguientes observaciones y matizaciones al
mismo. Qué duda cabe de la trascendencia que la legis-
lación y la normativa de los puertos de interés general
tiene en la Comunidad Autónoma de Canarias, ya que,
sometido nuestro archipiélago por la incidencia de la
geografía y del comercio a una relación no solamente
interinsular sino también con los continentes —ya sea
el europeo, con nuestra Península o con la Unión Euro-
pea, ya sea con África o con América—, es el punto de
distribución y de llegada de mercancías o de pasajeros
por vía marítima. De aquí que en nuestra estrategia de
infraestructuras, junto a los aeropuertos, los puertos de
interés general sean bastión fundamental y de ahí nues-
tra permanente sensibilidad e interés en un correcto
funcionamiento del entramado administrativo, jurídico,
económico, social y laboral de los puertos de interés
general.

Este real decreto-ley, como ha especificado la señora
ministra, viene a tratar de resolver dos problemas con
que nos encontramos al haber intentado aplicar y no
haber obtenido resultados la Ley 48/2003, de régimen
económico y de prestación de servicios de los puertos
de interés general. ¿Qué ha ocurrido? Que las disposi-
ciones adicionales de esta ley señalaron unos plazos
para la entrada en vigor de algo muy importante que mi
grupo apoyó —y que apoyamos mayoritariamente en
esta Cámara—, que era la obtención de una licencia
que permitiera que —en relación con lo que era de
hecho un monopolio de determinadas concesionarias,
al amparo de la legislación anterior, sobre todo la deri-
vada de puertos y de la marina mercante—, ante las
nuevas normas de exigencia de la competencia a la que
está obligada también España dentro del marco del
acervo legislativo europeo de lucha contra cualquier
impedimento o barrera a la libre competencia, en los
puertos de interés general pudiera haber otros operado-
res desempeñando las funciones de carga, estiba, deses-
tiba o transbordos de la mercancía recibida o expedida
por vía marítima a través de la infraestructura de esos
puertos. De ahí que el artículo 1 de este real decreto-ley
que vamos a convalidar se refiera a la disposición adi-
cional sexta, que señaló un año como plazo para obte-
ner todos los requisitos previos que llevaran a la obten-
ción de la licencia, pero lo que ocurre es que la
Ley 48/2003 fijó dos requisitos para obtenerla: en pri-
mer lugar, que la exigencia de la existencia de un pliego
regulador se pudiera aplicar a los nuevos operadores y,
en segundo lugar, unas prescripciones particulares del
servicio, precisamente para que tuvieran acceso nuevos
operadores a la prestación de los servicios de carga, des-
carga, estiba y desestiba en los puertos de interés gene-
ral. Se añade —y son los argumentos fundamentales
que ha expuesto la señora ministra y que figuran en la
exposición de motivos— que esto obedece a la comple-
jidad del proceso. Estamos de acuerdo. Tal vez el legis-
lador que lo propuso en su día fue demasiado ingenuo
al pensar que en un año se iba a poder solventar la com-
plejidad de un pliego regulador entre todos los puertos
del Estado que operan con distinta sistemática o distin-
tas ubicaciones en estos momentos. Por tanto, ha habi-
do que modificar la disposición adicional sexta pasan-
do de un año a un año y medio —18 meses como dice
el proyecto—. ¿Por qué? Porque le han aplicado lisa y
llanamente una exigencia que es la Ley 12/1991 de
agrupaciones de interés económico. La nueva normati-
va que aprueba la Ley 48/2003 para la prestación de los
servicios en los puertos de interés general señala la per-
sonalidad jurídica y dice que estas agrupaciones por-
tuarias de interés económico tendrán personalidad jurí-
dica, carácter mercantil y se regirán por la Ley 12/1991,
de agrupaciones de interés económico. Precisamente
estas sociedades estatales de estiba y desestiba tie-
nen que someterse a esta nueva regulación. El plazo 
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de un año no se ha podido cumplir; ahora vamos a un
año y medio y esperemos que esto sea así. 

El real decreto-ley entra en otro terreno que es el
que se rige por el artículo 2 de la presente norma cuya
convalidación debatimos, el régimen de acceso a la
prestación de servicios portuarios básicos. Para ade-
cuarnos al ritmo de los problemas, la Administración
se ve obligada a modificar la disposición adicional
novena, que señaló un plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de la ley para aprobar los pliegos
reguladores y las prescripciones particulares de los
servicios. No se han aprobado. Se añade también como
justificación que la causa es la alta complejidad. Noso-
tros lo compartimos porque hemos vivido este proble-
ma precisamente con la defensa de los propios intere-
ses de los estibadores portuarios a través de sus
organizaciones representativas y reivindicativas de sin-
dicatos específicos. La historia del sindicalismo espa-
ñol desde la Segunda República para acá habría que
haberla estudiado sobre todo en los puertos de Barce-
lona, Valencia, Bilbao, A Coruña, Vigo y los de Cana-
rias, ver incluso las representaciones políticas, curisio-
sísimas, del anarcosindicalismo que hubo en los
estibadores portuarios, donde incluso los grandes sin-
dicatos, UGT y Comisiones, a veces disputaban muy
fuertemente con relación a los sindicatos propios de
los estibadores portuarios. Ellos han reivindicado legí-
timamente una demanda sindical y han entrado en
negociaciones con los empresarios, los que estaban en
las concesiones anteriores y los que tratan de estar
ahora con una nueva normativa que hay que ajustar.

La disposición adicional novena de la ley venía a
establecer un criterio restrictivo: no podrán otorgarse
nuevas licencias si no se cumple la exigencia previa de
la existencia de un pliego regulador y las prescripcio-
nes particulares del servicio. Por tanto, eso hay que
ampliarlo. Pero ocurrió una cosa con la Ley 48/2003,
que le quitó poder a la autoridad portuaria para resolver
las concesiones. Aquí es donde yo quisiera que la seño-
ra ministra me prestara atención, porque vamos a apo-
yar la convalidación de este real decreto, mi grupo no
va a pedir que se tramite como ley, pero si un grupo lo
solicita, lo vamos a apoyar. ¿Por qué razón? Porque en
el artículo 2 de este real decreto-ley, cuando se amplía
a 18 meses el plazo para que se puedan aprobar los
pliegos reguladores y las prescripciones particulares de
los servicios, recogido en la disposición adicional
novena, se dice: Las autoridades portuarias —que 
habían perdido esta potestad por la Ley 48/2003—
podrán otorgar el título que habilita para la prestación
de los servicios portuarios básicos de conformidad con
los pliegos de cláusulas de los servicios que fueron
aprobados conforme a lo dispuesto en el artículo 67.3
de la Ley 27/1992, de Puertos del Estado y de la Mari-
na Mercante. Señora ministra, este artículo que se invo-
ca está derogado; por tanto, cuando leemos la disposi-
ción derogatoria única de la Ley 48/2003, de régimen

económico y de prestación de los servicios de los puer-
tos de interés general, dice que, entre otros, queda dero-
gado el artículo 67. No sé, jurídicamente, el alcance de
esto, pero vamos a evitar que se presenten contencio-
sos. Como digo, se invoca el punto 3 del artículo 67, el
que dictaba a la autoridad portuaria las normas que
debía exigir, y dice: Con anterioridad a la celebración
del contrato para la prestación por particulares de los
servicios portuarios que se estimen convenientes, la
autoridad portuaria deberá aprobar los respectivos plie-
gos de cláusulas de los servicios, previo informe de
Puertos del Estado, en los que deberán figurar las con-
diciones, garantías, precios y, en su caso, la productivi-
dad mínima exigible para cada actividad o tipo de ope-
ración portuaria, así como las penalidades, etcétera.
Pues bien, esta facultad está perdida por la autoridad
portuaria en razón de la disposición derogatoria de la
Ley 48/2003. La pregunta jurídica que me hago es: ¿se
puede invocar aquí rehabilitar, entre comillas, del
artículo 67.3 derogado por la Ley 48/2003? Es la única
salida y si algún grupo plantea que se tramite como ley,
que sería una ley sencilla, de artículo único, que reha-
bilitara jurídicamente —que no sea ni el fantasma del
comendador en Don Juan Tenorio que aparece en la
mesa, ni la sombra del padre del Hamlet; son licencias
poéticas y literarias— un procedimiento derogado en
este momento, nosotros lo apoyaremos. Si el decreto-
ley tiene este alcance o este valor —cosa que no puedo
determinar, porque no ha sido analizado todavía por el
Consejo de Estado—, teniendo en cuenta la importan-
cia económica y social que tienen los puertos del Esta-
do en toda España, particularmente los puertos cana-
rios, nosotros no queremos poner ninguna piedra en el
camino para que en el plazo de 18 meses se puedan
redactar las dos exigencias que permitan a los nuevos
operadores que prestan servicio en la estiba y desestiba
de los puertos de interés general obtener las licencias
correspondientes.

Dicho esto, reitero, señora ministra, señorías, señora
presidenta, nuestro voto de convalidación de este real
decreto-ley, porque hay que dar una solución al problema.

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchísimas gracias, señor Mardones.

Señor Beloki, en nombre del Grupo Parlamentario
Vasco.

El señor BELOKI GUERRA: Gracias, señora pre-
sidenta.

Mi grupo va a votar favorablemente la convalidación
de este real decreto-ley que, hasta donde nosotros
entendemos, significa por parte del Gobierno la solici-
tud de una moratoria de 18 meses para que las cosas
vayan marchando razonablemente bien en un campo en
el que, de otra forma, habría problemas. Entendemos
esta moratoria como una especie de tiempo muerto que
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el Gobierno solicita ¿para qué? Esa es la pregunta que
nos hacemos. No es precisamente para que las cosas
sigan tal cual. Los tiempos muertos suelen ser para
cambiar de estrategia, para situar en un nuevo contexto
las cosas y que estas echen a andar como lo debieron
hacer en un comienzo y no lo hicieron. De forma que
nuestro planteamiento sería sí a un tiempo muerto y no
a una prórroga sin más. Sí porque básicamente no hay
más que preguntar a los propios responsables de las
autoridades portuarias para decir hoy aquí cómo van y
pueden ir las cosas y no hay otra alternativa real que la
de que sigamos andando por donde hasta ahora mar-
chan las cosas en el corto plazo.

La vida y la actividad económica en los ámbitos por-
tuarios no van al ritmo de una u otra disposición adicio-
nal que los legisladores nos podamos sacar de la manga
con mejor o peor buena intención. Cuando las leyes se
hacen con una excesiva precipitación —aunque se pue-
dan hacer desde un cierto sentimiento de autosuficiencia
política pero son poco ajustadas a la realidad— ocurren
estas cosas. La sociedad y la economía, en general, no
van al ritmo de las leyes ni tienen por qué ir en muchos
aspectos. Son más bien las leyes las que tienen que aco-
modarse al ritmo de la sociedad y de la economía, y, en
este caso, en los ámbitos portuarios ocurre eso. Es dema-
siado complejo lo que con facilidad uno cree que puede
hacer por medio de una disposición adicional equis. De
forma que no queremos más problemas, no queremos que
haya más desajustes de los que ya hay, que son muchos
en los puertos, para hacer frente a los desafíos económi-
cos. Es un sí, pues, pero es un sí con pero, porque no son
las disposiciones adicionales sexta y novena los únicos
peros que nosotros tenemos a la Ley 48/2003 de Puertos
del Estado. No tengo ningún ánimo de reavivar aquí el
debate que tuvo lugar cuando se aprobó aquella ley sobre
las cosas que dijo mi grupo, pero son verdades. Seguimos
pensando lo que pensábamos entonces y habría que
recordar por lo mismo que, puestos a resituar las cosas,
más nos vale resituarlas en la complejidad en la que en su
momento no se situaron. Dieciocho meses, pues, no solo
para que un día pueda cumplirse con una disposición adi-
cional sexta, sino que nosotros desearíamos que estos 18
meses fueran para más; tiempo para poder trabajar en lo
que puede ser una buena Ley 48/2003, que tiene muchos
defectos. No se trata, pues, y con esto termino, de decir sí
a una prórroga sin más. Ocurre como en los ámbitos
deportivos. Está bien solicitar tiempo muerto para cam-
biar de estrategia, pero las prórrogas para que pase el
tiempo y para poder salvar como sea el partido acaban
muchas veces en derrotas, aunque los jugadores sean
galácticos. Ese es nuestro posicionamiento.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Beloki.

Señor Andreu, es su turno en nombre del Grupo de
Esquerra Republicana de Catalunya.

El señor ANDREU DOMINGO: Presidenta, seño-
rías, ministra, como en otras ocasiones, estamos apla-
zando o quitando una moratoria sobre todo un proceso
de liberalización de servicios públicos que en el último
período del Gobierno del Partido Popular se llevó a
cabo, y creemos más que justificada esta moratoria.
Discusiones y exposiciones como la de ayer en la
Comisión de Fomento sobre la privatización de Aldea-
sa nos hacen ser muy cautos en la liberalización de sec-
tores públicos vitales de las infraestructuras de nuestro
país. Es cierto que tenemos que actuar en el sistema y
en los servicios de estiba y desestiba de los puertos de
interés general. La situación actual deja mucho que
desear. Se ha hecho mención a que a lo mejor en los
puertos sería uno de los lugares donde tendríamos que
rastrear la historia del sindicalismo de nuestro país. Es
cierto, pero también lo es que se han producido cam-
bios tecnológicos: no tiene nada que ver la estiba y
desestiba actual con lo que era en los años cuarenta o
cincuenta. También es cierto que en este momento el
sindicalismo en los puertos tiene unas patologías endo-
gámicas que son un gran freno a la modernización y a
la eficacia de los puertos de este país.

Desde nuestro Grupo de Esquerra Republicana
vamos a apoyar esta moratoria y creemos que en este
tiempo, dada la complejidad de la actividad portuaria,
tendríamos que fijar que este nuevo marco de la estiba
y desestiba no vaya en menoscabo de lo que es la auto-
ridad portuaria. La liberalización que se pretende de la
estiba y desestiba tiene que salvaguardar el principio
de autoridad portuaria y a la vez también el de autono-
mía portuaria que tantas veces hemos reclamado desde
nuestro grupo parlamentario.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Andreu.

Continuamos con el turno del Grupo Parlamentario
Convergència i Unió. Tiene la palabra el señor Jané.

El señor JANÉ I GUASCH: Gracias, señora presi-
denta.

Señorías, señora ministra de Fomento, Convergència
i Unió hoy va a dar un sí a la convalidación de este
decreto-ley, pero va a dar un sí distinto al que nos pro-
pone la señora ministra, un sí diferenciado de los pro-
pios argumentos que la ministra ha expuesto, argumen-
tos que en buena parte compartimos. Voy a explicar,
por tanto, cuál es la posición en este debate del Grupo
de Convergència i Unió.

Se nos pide hoy un aplazamiento en la entrada en
vigor de un aspecto introducido en la Ley 48/2003,
de 26 de noviembre, de régimen económico y de pres-
tación de servicios de los puertos de interés general.
Concretamente se nos dice que la transformación de las
sociedades estatales de estiba y desestiba en las agru-
paciones portuarias de interés económico necesita de
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una ampliación y que en este ámbito debemos tener en
cuenta también las funciones que debe tener la autori-
dad portuaria. Por tanto, compartimos, señora ministra,
lo que nos propone. Le daremos un sí a la tramitación
del real decreto-ley, pero es un sí diferenciado en el
sentido de que ya en el primer periodo de sesiones de
esta legislatura la misma ministra de Fomento nos pidió
a los portavoces una ampliación en la entrada en vigor
de la ley del año 2003 hasta finales de año, la prorroga-
mos seis meses. 

Yo recuerdo que en aquel debate pregunté a la minis-
tra qué íbamos hacer después, porque Convergència i
Unió no estuvo de acuerdo con la aprobación de esa ley
en la pasada legislatura. Nosotros mantuvimos una
posición muy crítica, pues entendíamos que dábamos
marcha atrás en lo que debía ser un aumento de la auto-
nomía portuaria y en el reconocimiento de las compe-
tencias autonómicas en este ámbito. Y como no apro-
bamos esa ley del año 2003, nos dirigimos a la ministra
de Fomento, aquí presente, y le preguntamos: ¿qué
haremos en este período de ampliación de su entrada
en vigor, qué haremos durante estos seis meses?
Recuerdo que la ministra me contestó: Jordi, no te pre-
ocupes, vamos a negociar un cambio de la ley y quizás
utilizaremos el propio proyecto de ley de medidas de
acompañamiento a los presupuestos de 2005, que se
hubiese aprobado en diciembre del año 2004, para
negociar con los grupos y cambiar algunos aspectos de
esa ley que acordábamos entonces prorrogar seis
meses. Pues bien, no hubo ley de acompañamiento, no
tramitamos ese proyecto de ley de medidas fiscales,
administrativas y del orden social en el año 2004. Por
tanto, no teníamos percha normativa y aquella negocia-
ción que nos prometió entonces la ministra no tuvo
lugar, porque esa percha normativa que es la ley de
acompañamiento no se tramitó. Finalmente, entró en
vigor la ley, en contra de la cual había votado mi grupo
en la pasada legislatura, y hoy se nos pide —y le vamos
a dar nuestro voto a favor— que ampliemos hasta 18
meses un aspecto concreto que ya he justificado que
compartimos, pero sigue sin resolverse la negociación
pendiente. ¿Cuándo va a negociar el Gobierno con los
grupos parlamentarios la modificación global de esa
ley del año 2003? Es una asignatura pendiente, señora
ministra, y no la podemos zanjar en este debate. Cuan-
do se nos pide el sí, nosotros decimos sí, pero también
nos gustaría que se adquiriera un compromiso. Aquel
no te preocupes que se nos dijo en el primer semestre
de esta legislatura nos gustaría que hoy se repitiera y
que se nos proporcionara un marco futuro de negocia-
ción de esta ley.

Para acabar, señora presidenta, señorías, el señor
Mardones destacaba un aspecto que debería haberse
pulido en el articulado de este real decreto-ley. Enten-
demos el artículo 2, pero puede conllevar errores de
interpretación jurídica. Nosotros entendemos que debe-
mos salvar una transitoriedad y dar potestad a la Auto-

ridad Portuaria. Le podemos por tanto decir a la Auto-
ridad Portuaria que, dado que no están en vigor las
sociedades estatales de estiba y desestiba y tampoco
entran en vigor las agrupaciones portuarias de interés
económico, algún marco transitorio deben tener, pero
la fórmula ha sido desafortunada, señora ministra. No
es que resucitemos la vigencia del artículo 67.3,
artículo que ya está derogado, sino que lo que hacemos
es dar valor a los pliegos de cláusulas que fueron apro-
bados en su día de acuerdo con el artículo 67.3 cuando
estaba vigente. Pero qué desafortunada fórmula jurídi-
ca hemos utilizado, porque da la sensación de que vol-
vemos a dar vigor a un artículo ya derogado. Por tanto,
es una fórmula desacertada y, si se acordara tramitar
este real decreto-ley como proyecto de ley —mi grupo
no lo pide expresamente—, sería una ocasión propicia
para evitar un germen de pleitos jurídicos futuros,
aspecto sobre el que seguro no habría consenso en esta
Cámara. De todas formas mi grupo no va a pedir que se
tramite como proyecto de ley, y como mi grupo tam-
bién cree en la interpretación auténtica de las normas
que es aquella que damos en el momento de aprobarlas
quienes tenemos la potestad para hacerlo y hoy esta
Cámara tiene la potestad de aprobar y convalidar este
decreto-ley, que sirva esta interpretación mía también
como interpretación auténtica. Entiendo que no hacemos
revivir el artículo 67.3, sino que lo que hacemos revivir
es en todo caso que aquellos pliegos de cláusulas que en
su día se aprobaron de acuerdo con ese artículo pueden
seguir vigentes. Mientras no se produce esa reforma glo-
bal que nos gustaría, señora ministra, desearíamos que
nos diera algún calendario que alentara la esperanza que
tenemos algunos grupos de esta Cámara, algunos grupos
que también defendemos una composición plural del
Estado pro autonómica y pro autonomía portuaria,
defendemos un cambio de esa ley del año 2003 y nos
gustaría también que hoy nos fijara un horizonte de futu-
ro sobre cómo vamos a negociarla pues se frustró el
intento de la ley de acompañamiento porque no hubo el
proyecto de ley de medidas fiscales, administrativas y
del orden social. Por tanto, tenemos esa asignatura pen-
diente que algún día debemos aprobar. 

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Jané. 

Continuamos con el turno del Grupo Parlamentario
Popular. Tiene la palabra el señor Ayala.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señoras y señores diputados, señora ministra, la Ley
48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y
de prestación de servicios de los puertos de interés
general, introdujo en España un modelo de gestión más
eficaz y rentable de nuestro sistema portuario, habien-
do ayudado de forma importante a la coordinación de
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las autoridades portuarias a través de la entidad Puertos
del Estado. La ley dotó de un marco jurídico a los puer-
tos estableciendo los regímenes económico, tributario
y de utilización del dominio público portuario persi-
guiendo una política de transportes, basada en la inter-
modalidad, en observancia con el Libro Blanco sobre
la política europea de transporte y estableció un marco
de libre competencia que ha redundado en un mejor
servicio y en haber conseguido unos puertos más com-
petitivos. En aplicación de esta ley la conjunción de los
servicios portuarios básicos, que se prestan por los par-
ticulares con los servicios públicos de prestación por
las autoridades portuarias y el nuevo régimen concesio-
nal que ha dado un impulso a la explotación del domi-
nio público portuario, podemos señalar que se ha con-
seguido un sistema portuario moderno, competitivo y
que se ha adelantado a las directivas europeas. 

Es justo señalar también que en el PIP 2000-2007
las inversiones en puertos han tenido una importante
trascendencia siendo este sector donde se corrigió al
alza la inversión privada precisamente por la acepta-
ción del empresariado de la oferta portuaria. No es
baladí señalar que en una inversión privada prevista ini-
cialmente del 37 por ciento, en diciembre del año 2003
ya era del 45 por ciento. La modernización y mejora de
nuestros puertos ha resultado esencial para poder aten-
der los incrementos de demanda y en beneficio de la
competitividad del sistema portuario para garantizar su
nuevo protagonismo como nodos logísticos dentro de
las cadenas intermodales de transporte. Es verdad que
los puertos españoles de interés general constituyen un
elemento decisivo para el comercio exterior y para la
competitividad de la economía española en el escena-
rio de la globalización. La actividad que se desarrolla
en los mismos contribuye de modo decisivo a la gene-
ración del producto interior bruto. Como decía la
ministra en nuestros puertos se ha producido un impor-
tante incremento de los tráficos portuarios. La evolu-
ción histórica desde el año 1996 resulta elocuente. En
el año 1996, 282 millones de toneladas y en el año 2003
más de 384 millones, un incremento del 35 por ciento.
Hay que destacar que esta ley actualizó nuestro modelo
al contexto europeo de liberalización que no es otro que
el del principio de subsidiariedad del Estado y al que
nuestra pertenencia a la Unión Europea, máxime ahora,
nos obliga a mantener. Y, dentro de ello, la privatiza-
ción de los servicios portuarios tuvo por fundamento
superar dos problemas estructurales: uno, el libre acce-
so a la prestación de servicios a terceras empresas, es
decir, a la libre competencia, que ha sido destacado por
el señor Mardones, y, dos, suprimir desde la titularidad
pública unos servicios que de hecho ya se realizaban
por la actividad privada.

Ahora se nos trae este real decreto con dos objetivos
básicos y que también se han señalado: prórroga para
la transformación de las sociedades estatales de estiba
y desestiba en agrupaciones portuarias de interés eco-

nómico. Bien es verdad que con la Ley del año 2003
nos adelantábamos a la directiva europea de acceso a
los mercados de servicios portuarios, que estaba a
punto de aprobarse, y que finalmente no tuvo refrendo
del Parlamento Europeo, a pesar de haber pasado todos
los trámites previos. Podemos considerar, por tanto,
que se hace menos perentoria y por tanto el que no se
hayan hecho las transformaciones no supone una situa-
ción tan grave como la prevista. Me consta que el pre-
sidente de Puertos del Estado, efectivamente, no ha
estado de brazos cruzados, sino atendiendo a sus res-
ponsabilidades.

Con todos mis respetos, un pequeñísimo matiz a la
señora ministra. Que la autoridad portuaria tenga que
liderar la oferta integral del puerto en nada dificulta la
puesta en funcionamiento de las agrupaciones; la auto-
ridad portuaria siempre conserva sus facultades dima-
nantes de ser titular del servicio público portuario y, en
extremo, siempre conserva el ius princeps. Las razones
son otras y no ésa. En segundo lugar, el real decreto-ley
pretende que durante ese mismo plazo, o inferior si se
aprobaran los pliegos reguladores y prescripciones de
los servicios, se puedan otorgar licencias para la pres-
tación de los servicios portuarios básicos con los plie-
gos que fueron aprobados conforme a la ley de 1992.
Y, por una vez, y sin que sirva de precedente, voy a
defender el texto del real decreto. Y, con todos mis res-
petos y, por supuesto, la consideración jurídica y pro-
fesional que me merecen tanto el señor Mardones
como el señor Jané, creo que el que se haya derogado
el artículo 67 de la Ley de 1992 en nada empece que
unos pliegos de condiciones que fueron aprobados
conforme a esa ley, pero que en ese mismo momento
adquirieron el rango reglamentario oportuno y, por
supuesto, la vigencia oportuna, insisto, en nada empe-
ce que se derogara el artículo para que esos pliegos
que fueron aprobados en su momento puedan ser apli-
cados ahora al otorgamiento de nuevas licencias. Dis-
tinto sería que ahora se pretendiera aprobar nuevos
pliegos de condiciones con base a un artículo deroga-
do, que en este caso evidentemente sí que sería atenta-
torio contra el ordenamiento jurídico. Pero entiendo
que tienen vigencia propia, puesto que alcanzaron el
nivel jerárquico que correspondía a los pliegos dentro
del ordenamiento jurídico y por tanto la derogación
del artículo en nada empece. Es, simplemente, por sig-
nificar una diferencia que en nuestro caso no entende-
mos que se concrete en el texto de la ley.

Es evidente, por tanto, que si se aborda la prórroga
del artículo 1 no se puede mantener el sistema sin poder
otorgar títulos para la prestación de los servicios por-
tuarios básicos —entre los que se encuentra precisa-
mente la estiba— durante más tiempo, porque se aten-
taría contra uno de los principios básicos de la ley, que
es la libre concurrencia. También es verdad que esta
situación de interinidad no puede eternizarse y el plazo
otorgado huelga poder cumplir la finalidad. Es por
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tanto de esperar, y en ello insistimos, que el ministerio
agilice la solución para la transformación de la socie-
dad de estiba en un plazo más breve que el concedido.
Así pues, el Grupo Parlamentario Popular no se va a
oponer a la convalidación de este real decreto-ley, tal y
como ya tuvimos ocasión de señalarle a la señora
ministra.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Ayala.

Finalizamos con la intervención de don Salvador de
la Encina, en nombre del Grupo Parlamentario Socia-
lista.

El señor DE LA ENCINA ORTEGA: Gracias,
señora presidenta.

Señora ministra, señorías, como no puede ser de otra
manera, mi grupo va a votar favorablemente la convali-
dación del Real Decreto-ley que plantea el Gobierno,
por el que se amplía a 18 meses el plazo para la trans-
formación de las sociedades de estiba y desestiba en
agrupaciones portuarias de interés económico, conoci-
das como APIE, y que la disposición adicional sexta de
la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen eco-
nómico y de prestación de los servicios de puertos de
interés general del Estado, situaba como fecha límite el
pasado 27 de febrero.

En primer lugar, quiero agradecer la sensibilidad que
han mostrado en su exposición y en los diálogos que
hemos mantenido antes de debatir hoy aquí la convali-
dación todos los grupos parlamentarios en general y,
por supuesto, en especial destacaré la responsabilidad
mostrada en este caso por el Partido Popular. Señorías,
no cabe duda de que ese plazo se demostraba absoluta-
mente insuficiente por la enorme dificultad que tiene
un proceso de elaboración y discusión en cada una de
las autoridades portuarias que, además, planteaban
serias dudas sobre la necesidad de constituir agrupacio-
nes portuarias de interés económico, tal como ha seña-
lado la propia ministra de Fomento. No dudo tampoco
de la buena voluntad del anterior Gobierno del Partido
Popular para perseguir un noble objetivo con esa trans-
formación que planteaba la Ley 48/2003, pero no es
menos cierto —y esa es la realidad— que hoy por hoy
se provoca una gran inquietud en las autoridades por-
tuarias, en los operadores y en los trabajadores. Como
bien saben ustedes, la finalidad que contemplaba la Ley
48/2003 sobre las APIE era mejorar y facilitar los resul-
tados de la actividad de sus socios, como consecuencia
de la irregularidad de la demanda de la mano de obra
necesaria para llevar a cabo los servicios de estiba,
desestiba, carga, descarga que se produce en las mer-
cancías de los puertos españoles. Como se ha señalado,
se hace indispensable ampliar en 18 meses el plazo que
establecía la disposición adicional sexta. 

Quiero trasladarles algo que me parece significativo.
En la pasada legislatura el Grupo Parlamentario Socia-
lista —está recogido en el «Diario de Sesiones» de
fecha 7 de julio de 2003— ya manifestó que el fin últi-
mo de los puertos españoles debía ser la defensa del inte-
rés general, lo que justificaba su titularidad pública. En
este sentido pensábamos —y lo seguimos pensando
ahora— que su objetivo debe ser que nunca constituya
un impedimento sino un estímulo para el desarrollo de la
economía en su conjunto y en especial de la zona de
influencia donde se encuentran radicados los 29 puertos
de interés general del Estado. Ya advertíamos también de
que la liberalización de los servicios portuarios implica-
ría para el Estado, a través de las autoridades portuarias,
abandonar el actual sistema de gestión de los servicios
portuarios. Por tanto, en la pasada legislatura, en el
año 2003, ya advertíamos en el debate de la reforma de la
ley que no había razón concreta para un cambio de titula-
ridad que se proponía en el proyecto de ley ni para la ele-
vación de la categoría del principio general de actuación
de las actividades portuarias, el de la libertad de acceso a
la prestación de los servicios portuarios, salvo, eso sí, la
limitación de los prestadores de servicios.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor de la Encina, discúlpeme. Por razones que
usted conoce, vamos a suspender el Pleno hasta más
allá de las doce. Cuando reanudemos retomará usted la
palabra, dado que todavía le quedan cinco minutos.
Pero por razones técnicas, y por otras que, repito, usted
conoce, tengo que suspender el Pleno en este momen-
to. Mil disculpas. Después continuaremos con su inter-
vención.

Se suspende la sesión. (Pausa.)

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

El señor PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la
sesión.

Vamos a proceder a la lectura de una declaración ins-
titucional. Terminada ésta, invitaré a la Cámara a tener
unos momentos de recogimiento; al final, levantaremos
la sesión.

Declaración institucional: Mañana se cumplirá un
año del más cruel y terrible atentado terrorista de la his-
toria reciente de España y de Europa. Ese fatídico día,
el terrorismo sembró de dolor y desolación la ciudad de
Madrid, 192 personas perdieron la vida y miles más
sufrieron heridas físicas y psicológicas que posible-
mente les acompañen el resto de sus días. Fue un golpe
directo contra nuestra convivencia en paz y libertad,
que rompió el corazón de todos los ciudadanos. Frente
a ello, el Congreso de los Diputados, en nombre del
pueblo español, dice que la unidad de las fuerzas políti-
cas, la firmeza del Estado de derecho y la solidaridad
con las víctimas son los pilares inquebrantables de la
respuesta democrática al terrorismo.
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El pasado 11 de marzo de 2004, toda la sociedad
española, especialmente el pueblo de Madrid, se movi-
lizó en ayuda de las víctimas de los atentados, se pro-
dujo una conmovedora y espontánea manifestación de
solidaridad. El Congreso de los Diputados quiere pro-
clamar su reconocimiento al pueblo español por esa
manifestación de ciudadanía y expresar su gratitud y su
homenaje a cuantos acudieron en auxilio de los heridos
y de las familias en aquellos momentos dramáticos. El
Congreso de los Diputados expresa su profunda con-
vicción de que, ante el terrorismo, todas las víctimas
son iguales, son seres inocentes a los que un destino
fatal convierte en objeto de actos criminales e injustifi-
cables. Por eso, el Congreso quiere expresar su solida-
ridad y reconocimiento a todas las víctimas que duran-
te años han sufrido el azote bárbaro del terrorismo. 

El paso del tiempo nos debe afirmar cada vez más en
la perseverancia para luchar contra el olvido de quienes
han sufrido y sufren la consecuencia de la barbarie
terrorista, cualquiera que sea su origen. Además de
recordarles con emoción siempre, debemos de estar
con ellos y ayudarles en todo momento a satisfacer
todas sus necesidades. Solo así volverán a estar entre
nosotros como nosotros queremos que estén y solo así
podremos hacer justicia con ellos. En este sentido, el
Congreso de los Diputados traslada a las víctimas del
salvaje atentado un compromiso firme y decidido de
apoyo permanente e integral, alienta a la sociedad a
secundarlo con generosidad y desea instar a los pode-
res públicos a una acción continuada y eficaz en la
atención a todas las víctimas del terrorismo y a sus
familias, que parta siempre del más profundo respeto a
su dignidad y su dolor y se concrete en cuantas medi-
das sean necesarias para asegurar su reparación moral
y económica y su plena reinserción social.

En 1978, los españoles fuimos capaces de alcanzar
un gran acuerdo para instituir un marco de convivencia
pacífica y democrática en el que cupiesen todos y que
fuese capaz de encauzar todas las legítimas demandas.
Cada atentado terrorista es un brutal ataque a ese pro-
fundo deseo de convivencia pacífica que albergamos la
inmensa mayoría de los ciudadanos y nos golpea, por
tanto, de forma directa a todos y a cada uno de noso-
tros. En el aniversario de los atentados del 11 de marzo
el Congreso de los Diputados reitera la necesidad de
perseverar en la unidad de los representantes de la
soberanía popular, en la condena sin paliativos de los
atentados y en el compromiso irrenunciable de seguir
luchando contra todo tipo de terrorismo. El Congreso
de los Diputados expresa asimismo su confianza en el
Estado de derecho y particularmente en quienes, como
los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y
del Poder Judicial, velan por garantizar la paz, el dis-
frute de los derechos y las libertades de los ciudadanos
y aplican la ley a quienes atacan y ponen en riesgo
nuestra convivencia democrática. El Congreso de los
Diputados renueva por ello su compromiso por hacer

de la lucha antiterrorista la prioridad fundamental de
toda la acción política, lucha que ha de estar dirigida
con igual intensidad a todas las formas de terrorismo. 

El Congreso de los Diputados exhorta al Gobierno
de España, a la Unión Europea, a las Naciones Unidas
y al resto de las organizaciones internacionales a coo-
perar activamente para prevenir y perseguir los actos de
terrorismo. La colaboración internacional en la lucha
contra el terrorismo es el activo más importante con
que cuentan los Estados y la comunidad internacional
para erradicar una lacra que asola nuestras sociedades
y para profundizar en las condiciones políticas, econó-
micas y sociales que contribuyan a la paz y la seguri-
dad en el mundo. Convencidos de que la pérdida irre-
parable de 192 vidas, junto a las otras muchas pérdidas
a causa del terrorismo, ha tenido como respuesta la
unión de las fuerzas y voces de todas las personas de
buena voluntad e instituciones en la lucha contra el
terrorismo, en la solidaridad con sus víctimas y en la
preservación de la convivencia, el Congreso de los
Diputados quiere proclamar una vez más estas convic-
ciones fundamentales. Esta Cámara sella hoy con
solemnidad su compromiso ético con la reparación
social que exige la memoria de los ausentes y muestra
su confianza en que a pesar del durísimo golpe recibi-
do, nuestro pueblo siempre tendrá fe en que sobre la
fuerza bruta, la violencia y el terror se impondrán los
valores en que creemos y que constituyen nuestro
modo de vida irrenunciable: la libertad, la igualdad, la
justicia, el pluralismo político y la democracia.

Señorías, les pido unos momentos de silencio.
(Pausa.—El maestro violonchelista Damián Martí-
nez Marco interpreta la zarabanda de la Suite
número 5 para violonchelo de Johann Sebastian
Bach.)

Termina así, señorías, este simple y sentido homena-
je a las víctimas del terrorismo. 

Se suspende la sesión. (Pausa.)

El señor PRESIDENTE: Señor De la Encina, le
quedan por recuperar unos minutos. Adelante. (La
señora vicepresidenta, Chacón i Piqueras, ocupa la
Presidencia.)

El señor DE LA ENCINA ORTEGA: Muy breve-
mente para reiterar el agradecimiento del Grupo Parla-
mentario Socialista a los demás grupos por el apoyo a
la convalidación del real decreto-ley, incluida la actitud
responsable que en este caso ha tenido el Grupo Popu-
lar que, como saben, va a implicar una vacatio legis
de 18 meses, para llevar a cabo la transformación de las
sociedades de estiba y desestiba en los puertos por aso-
ciaciones empresariales de interés portuario. 

Para finalizar, en aclaración a lo manifestado espe-
cialmente por el portavoz de CiU en cuanto a la refor-
ma de la Ley de Puertos, quiero añadir que la ministra
de Fomento ya ha explicitado la voluntad inmediata del
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Gobierno de proceder a la reforma de la Ley de Puer-
tos, especialmente lo que estamos debatiendo, la pres-
tación de servicios. Este hecho que ya ha sido comuni-
cado… (Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA(Chacón i Pique-
ras): Disculpe, señor De la Encina. Señorías, silencio,
por favor. (Pausa.) Adelante.

El señor DE LA ENCINA ORTEGA: Se ha mani-
festado ya la voluntad inmediata del Gobierno de pro-
ceder en el mes de mayo a la reforma de la Ley de Puer-
tos. Se les ha comunicado a todos los presidentes de las
autoridades portuarias españolas la reforma de la Ley
48/2003, que recuerdo que el Partido Socialista tam-
bién votó en contra. Se tramitará inmediatamente en
sede parlamentaria y podremos corregir lo que hoy
hacemos con la convalidación del real decreto. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor De la Encina, por su comprensión.
Pasamos a la votación de los tres decretos. (El señor
presidente ocupa la Presidencia.)

CONVALIDACIÓN O DEROGACIÓN DE REA-
LES DECRETOS-LEYES.

— REAL DECRETO-LEY 1/2005, DE 4 DE
FEBRERO, POR EL QUE SE ADOPTAN
MEDIDAS URGENTES PARA PALIAR LOS
DAÑOS OCASIONADOS EN EL SECTOR
AGRARIO POR LAS HELADAS ACAECIDAS
EN EL MES DE ENERO DE 2005. (VOTA-
CIÓN.)

El señor PRESIDENTE: Votamos los reales decre-
tos-leyes. En primer lugar, votación del Real Decreto-
ley 1/2005, de 4 de febrero, por el que se adoptan medi-
das urgentes para paliar los daños ocasionados en el
sector agrario por las heladas acaecidas en el mes de
enero de 2005. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dijo

El señor PRESIDENTE: Queda convalidado por
unanimidad.

¿Desea algún grupo parlamentario que se tramite el
real decreto-ley convalidado como proyecto de ley?
(Asentimiento.) En caso afirmativo, sometemos la
decisión a la Cámara. Votamos la tramitación o no
como proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 319; a favor, 136; en contra, 181;
abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.

— REAL DECRETO-LEY 2/2005, DE 11 DE
FEBRERO, POR EL QUE SE ADOPTAN
MEDIDAS URGENTES PARA REPARAR
LOS DAÑOS CAUSADOS POR LOS MOVI-
MIENTOS SÍSMICOS ACAECIDOS EL 29 DE
ENERO Y LOS PRIMEROS DÍAS DEL MES
DE FEBRERO DE 2005 EN LORCA (MUR-
CIA). (Número de expediente 130/000013)
(VOTACIÓN.)

El señor PRESIDENTE: Votación del Real Decre-
to-ley 2/2005, de 11 de febrero, por el que se adoptan
medidas urgentes para reparar los daños causados por
los movimientos sísmicos acaecidos el 29 de enero y
los primeros días del mes de febrero de 2005 en Lorca.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 318; a favor, 318. 

El señor PRESIDENTE: Queda convalidado el real
decreto-ley.

¿Desea algún grupo parlamentario que se tramite
como proyecto de ley? (Asentimiento.)

Vamos a votar este punto.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 321; a favor, 138; en contra, 181;
abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la trami-
tación como proyecto de ley del real decreto-ley conva-
lidado.

— REAL DECRETO-LEY 3/2005, DE 18 DE
FEBRERO, POR EL QUE SE ADOPTAN
MEDIDAS EN RELACIÓN CON LA PRESTA-
CIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS
BÁSICOS Y SE AMPLÍA EL PLAZO PARA
LA TRANSFORMACIÓN DE LAS SOCIEDA-
DES ESTATALES DE ESTIBA Y DESESTIBA
EN AGRUPACIONES PORTUARIAS DE
INTERÉS ECONÓMICO. (Número de expe-
diente 130/000014) (VOTACIÓN.)

El señor PRESIDENTE: Real Decreto-ley 3/2005,
de 18 de febrero, por el que se adoptan medias en rela-
ción con la prestación de servicios portuarios básicos y
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se amplía el plazo para la transformación de las socie-
dades estatales de estiba y desestiba en agrupaciones
portuarias de interés económico.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 317; a favor, 182; en contra, cinco;
abstenciones, 130.

El señor PRESIDENTE: Queda convalidado el real
decreto-ley.

¿Algún grupo parlamentario solicita que se tramite
este real decreto-ley como proyecto de ley? (Denega-
ciones.) Muchas gracias.

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS
EXTERIORES SOBRE CONVENIOS INTERNA-
CIONALES:

— CONVENIO BÁSICO DE COOPERACIÓN
ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y BOSNIA Y
HERZEGOVINA, HECHO EN SARAJEVO EL
11 DE JUNIO DE 2003. (Número de expedien-
te 110/000055.)

— CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN
ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA
REPÚBLICA DE PERÚ, HECHO EN
MADRID EL 6 DE JULIO DE 2004. (Número
de expediente 110/000056.)

— CONVENIO DEL INSTITUTO FORESTAL
EUROPEO, HECHO EN JOENSUU (FINLAN-
DIA) EL 28 DE AGOSTO DE 2003. (Número de
expediente 110/000057.)

— ACUERDO DE DIÁLOGO POLÍTICO Y
COOPERACIÓN ENTRE LAS COMUNIDA-
DES EUROPEAS Y SUS ESTADOS MIEM-
BROS, POR UNA PARTE, Y LAS REPÚBLI-
CAS DE COSTA RICA, EL SALVADOR,
GUATEMALA, HONDURAS, NICARAGUA Y
PANAMÁ, POR OTRA PARTE, HECHO EN
ROMA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2003.
(Número de expediente 110/000058.)

— ACUERDO DE DIÁLOGO POLÍTICO Y
COOPERACIÓN ENTRE LAS COMUNIDA-
DES EUROPEAS Y SUS ESTADOS MIEM-
BROS, POR UNA PARTE, Y LA COMUNIDAD
ANDINA Y SUS PAÍSES MIEMBROS (BOLI-
VIA, COLOMBIA, ECUADOR, PERÚ Y
VENEZUELA), POR OTRA PARTE, HECHO
EN ROMA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2003.
(Número de expediente 110/000059.)

— PROTOCOLO SOBRE LOS PRIVILEGIOS E
INMUNIDADES DE LA ORGANIZACIÓN
EUROPEA DE INVESTIGACIÓN NUCLEAR
(CERN), HECHO EN GINEBRA EL 19 DE
DICIEMBRE DE 2003. (Número de expedien-
te 110/000060.)

— CONVENIO INTERNACIONAL RELATIVO A
LA CONSTITUCIÓN DE UN MERCADO IBÉ-
RICO DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA ENTRE
EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA
PORTUGUESA, HECHO EN SANTIAGO DE
COMPOSTELA EL 1 DE OCTUBRE DE 2004.
(Número de expediente 110/000061.)

— DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN POR
ESPAÑA DE LA ADHESIÓN DE LAS ISLAS
SEYCHELLES AL CONVENIO SOBRE LA
OBTENCIÓN DE PRUEBAS EN EL EXTRAN-
JERO EN MATERIA CIVIL O MERCANTIL,
HECHO EN LA HAYA EL 18 DE MARZO
DE 1970. (Número de expediente 110/000062.)

— DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN POR
ESPAÑA DE LA ADHESIÓN DE LA
REPÚBLICA DE RUMANIA AL CONVENIO
SOBRE LA OBTENCIÓN DE PRUEBAS EN
EL EXTRANJERO EN MATERIA CIVIL O
MERCANTIL, HECHO EN LA HAYA EL 18
DE MARZO DE 1970. (Número de expedien-
te 110/000063.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos con el punto
VIII del orden del día. Vamos a solucionarlo, si es posi-
ble, por asentimiento. 

Punto VIII del orden del día, relativo a los dictáme-
nes de la Comisión de Asuntos Exteriores sobre conve-
nios internacionales, números de expedientes que van
desde el 110/000055 al 110/000063. 

¿Algún grupo parlamentario desea intervenir sobre
estos dictámenes? (Denegaciones.)

¿Algún grupo parlamentario desea votación separa-
da? (Denegaciones.)

En tal caso se somete a votación conjunta y por asen-
timiento de la Cámara la aprobación de la globalidad
de los citados dictámenes reproducidos en el orden del
día. ¿Lo acuerda así la Cámara? (Asentimiento.)

En consecuencia, quedan aprobados los referidos
dictámenes.

DEBATES DE TOTALIDAD DE INICIATIVAS
LEGISLATIVAS.

— PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA DE
MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO PENAL.
(Número de expediente 122/000110.)
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El señor PRESIDENTE: Vamos a abordar el último
punto del orden del día: Debates de totalidad de inicia-
tivas legislativas. 

Proposición de ley orgánica de modificación del
Código Penal. (La señora vicepresidenta, Chacón i
Piqueras, ocupa la Presidencia.—Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señorías, por favor, les ruego que quienes deseen
abandonar el hemiciclo lo hagan ya, de manera que
podamos continuar con el Pleno y el señor Astarloa en
nombre del Grupo Parlamentario Popular pueda dar
inicio al debate de totalidad en defensa de la enmienda
a la totalidad presentada a esta proposición de ley orgá-
nica de modificación del Código Penal. 

Adelante, señor Astarloa.

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA:
Muchas gracias, señora presidenta. 

Me permitirá empezar con una declaración de soli-
daridad, en nombre de mi grupo parlamentario, con los
más de 160 profesores encerrados en un instituto de
Bilbao a quienes niegan sus derechos laborales aque-
llos que hacen de la lengua no un elemento de unión
sino un elemento ideológico de exclusión y de confron-
tación. (Aplausos.) Estoy seguro —y espero que lo
estén también otros grupos— de que de ellos y de otros
muchos y de sus derechos más elementales vamos a
tener que hablar, y mucho, en esta Cámara en los pró-
ximos tiempos. 

He tomado la palabra, señora presidenta, para defen-
der la enmienda a la totalidad del Grupo Parlamentario
Popular a la proposición de ley presentada por el resto
de los grupos parlamentarios sobre la derogación de
algunos artículos del Código Penal, aquellos que se
refieren a la penalización de la convocatoria de referén-
dum ilegales y a la financiación por autoridades públi-
cas de partidos declarados ilegales por su vinculación
al terrorismo. Hemos presentado esta enmienda a la
totalidad fundamentalmente por tres motivos. En pri-
mer lugar, por lo que ustedes conocen en la Cámara,
señorías, por nuestra completa, total y absoluta oposi-
ción al contenido de la proposición de ley que ya deba-
timos en su momento, que consideramos totalmente
desacertada, innecesaria y manifiestamente inconve-
niente. En segundo lugar, porque si, cuando debatimos
este asunto el 23 de noviembre por primera vez en la
Cámara ya había motivos más que sobrados para que el
Estado de derecho mantuviera los elementos de defen-
sa frente a desafíos como la anunciada convocatoria de
referéndum ilegal de secesión, todavía más oportuno y
más importante es que ratifiquemos ahora los argumen-
tos que en su día dimos para mantener el Código Penal
en sus términos, dado que tras los últimos aconteci-
mientos, que conocen muy bien todas SS.SS., tenemos
en esta misma Cámara y de palabras del presidente del
Gobierno vasco certeza completa del desafío, de los

riesgos y de las dificultades que tenemos por delante
ante el anuncio cierto de la convocatoria de un referén-
dum, si está en condiciones de hacerlo en el inmediato
futuro, por parte del señor Ibarretxe. Les dijimos enton-
ces: no quiten defensas al Estado de derecho; les deci-
mos hoy especialmente, señores de la mayoría, señores
del Grupo Socialista, señores del Gobierno: no se pre-
cipiten, renuncien a concesiones al nacionalismo para
aplacar al nacionalismo porque estamos hablando de
temas muy serios que tienen que ver con la entraña
misma, con el corazón, con el núcleo de nuestro Estado
de derecho. 

La cuestión importante que se dilucida aquí, y creo
que todos somos perfectamente conscientes, es muy
sencilla: ¿Cuál debe ser la reacción del Estado de dere-
cho frente a la amenaza y, en su caso, a la consumación
de una convocatoria de referéndum de secesión de
España realizada por un presidente de comunidad autó-
noma? Ni más ni menos que de eso estamos hablando.
Insisto en que no hablamos de hipótesis, sino de hechos
anunciados e, incluso, reivindicados como parte de la
acción política corriente, con una muy perversa natura-
lidad, como si fuese una cosa normal. La pregunta de
cuál es la reacción del Estado de derecho nada menos
que frente a la amenaza de la convocatoria de un refe-
réndum de ruptura de España está recibiendo a día de
hoy tres órdenes de respuesta. Hay una minoría en esta
Cámara de carácter nacionalista, que no solo considera
que no debe tener respuesta penal, sino que, incluso,
considera que no debe tener ninguna otra respuesta,
porque es legítimo y alientan su celebración. 

Resumo esta forma de pensar con unas palabras —
aunque podría traer muchas— de la que era portavoz
de Esquerra Republicana de Catalunya cuando se deba-
tió el Código Penal de 1995, que decía: evidentemente,
nosotros queremos recordar desde Esquerra Republica-
na y también desde el sentido democrático que nuestro
objetivo democrático, que nuestro objetivo final es pre-
cisamente que el Parlamento catalán, sede de la sobera-
nía del pueblo catalán, por mayoría y, por tanto, desde
el sentido democrático, ejerza algún día el derecho de
autodeterminación y declare a Cataluña como un Esta-
do independiente. Y concluyó afirmando que intentarí-
an llevar a cabo esa independencia a través de esos
actos —comillas— ahora que el Código Penal no lo
penaliza. Esa es una respuesta de un sector de esta
Cámara. Hay otra respuesta, la del Grupo Parlamenta-
rio Popular, en su día mayoría, y convertida en Ley en
el Código Penal, que supone con toda naturalidad res-
ponder con la ley. Quien está dispuesto, rompiendo
todas las reglas de juego, a convocar un referéndum ile-
gal de secesión, tiene las consecuencias naturales de
quien viola la ley de manera tan grave.

Hay una tercera línea de respuesta, a la que responde
en esencia la presentación de la enmienda de texto
alternativo, que yo calificaría de indescifrada, si me lo
permiten, porque a estas alturas, señores de la mayoría,
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es imposible que sea más confuso su mensaje y su res-
puesta a la pregunta de qué van a hacer si, como está
anunciado, se consuma que un presidente de comuni-
dad autónoma convoque un referéndum de secesión.
De hecho, lo menos que esperamos de este debate par-
lamentario no es que se apruebe tal o cual enmienda,
sino que sirva para que ustedes aclaren definitivamen-
te, no en esta Cámara, sino ante todos los ciudadanos,
qué es lo que van a hacer cuando, como está anuncia-
do, un presidente convoque y lleve a la práctica un refe-
réndum de secesión. 

Hasta hoy, déjenme repasar, ustedes nos han contes-
tado esencialmente con razones formales, de procedi-
miento, apelando a cómo se aprobó en su día esta refor-
ma. Si quieren volvemos a debatirlo hoy, aunque me
parece que quedó suficientemente debatido en su día y
déjenme que les diga que me parecerá sobrio, por lo
menos sobrio, que hoy no volvamos sobre estas cues-
tiones, no ya por los cientos de precedentes que yo ale-
gué en su día para explicar que lo que ustedes critica-
ban era moneda corriente en el trabajo parlamentario,
sino por lo que hemos conocido sobre su forma de
legislar en esta legislatura, que podría resumirlo muy
bien recordando cómo aprobaron ustedes aquí la refor-
ma de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Así que, por
favor, sobriedad hoy si piensan volver a subir a esta tri-
buna a dar lecciones sobre procedimiento de debate
parlamentario. Pero no me voy a quedar en lo formal,
porque me parece que el tema es mucho más serio
como para hacer un puro debate de procedimiento.
Hasta hoy, señores del Grupo Parlamentario Socialista,
cuando ustedes han entrado en el fondo del debate par-
lamentario lo han hecho explicando una serie de cosas
que yo no voy a repetir ahora, porque no creo que
deban volver hoy —también por sobriedad, espero—,
argumentos que en su día llamamos apocalípticos, del
estilo del de la recuperación del delito político, de
todos a la cárcel, de la vuelta a los años sesenta, de la
criminalización de la discrepancia, o de la criminaliza-
ción del nacionalismo. No estamos hablando de eso, lo
saben muy bien. Hagamos un debate, cada uno con sus
argumentos, con toda honestidad. No estamos diciendo
quién puede o quién no puede tener una ideología o una
forma de pensar; estamos diciendo que se respeten las
reglas del juego y que cuando se violen tengan las con-
secuencias jurídicas que han de tener.

Sí argumento sobre lo que más nos preocupa, que es
la forma en que ustedes contestan a la pregunta: ¿Y qué
van ustedes a hacer, señores del Gobierno, señores de
la mayoría? La confusión es máxima porque dicen dos
cosas. La primera, que ya hay en el Código Penal un
número interminable de tipos penales suficientes para
acometer esto, y enumeran en sus manifestaciones —
me he tomado la molestia de ir tomando nota—: usur-
pación de funciones, prevaricación, desobediencia,
malversación, sedición, rebeldía, asociación ilícita o
extralimitación de funciones. Dije en su día y repito

hoy: Por favor, no nos vuelvan a contestar eso, elijan
cuál de ellos, uno, pero lo que no puede pasar es que
nos digan que quieren quitar tipos penales porque ya
hay docenas de tipos penales de los que no sabemos
cuál pueden aplicar. Nos dicen una segunda cosa de la
que trae causa directa —ténganlo en cuenta para la
reflexión jurídica en este debate— la enmienda de texto
alternativo: Al margen del Código Penal hay instru-
mentos suficientes para afrontar esto. Es verdad que lo
dicen también de una manera extremadamente confusa,
porque —lo dije en su día y lo vuelvo a repetir hoy con
un reproche añadido— ni siquiera se han tomado la
molestia de presentar enmiendas a su exposición de
motivos, que es una catástrofe —y lo saben—, porque
en ella dicen que no hay que aplicar el Código Penal y
al mismo tiempo que ya hay instrumentos suficientes
en el mismo sin necesidad de los tipos que ahora se
derogan. Y no lo dicen una vez sino más de una en la
exposición de motivos. Pues a todo esto que ya hemos
debatido, que ahora muy pálidamente he resumido para
no alargar la intervención más de lo debido, tenemos
que añadir algunas cosas en este importante debate. 

Desde el 23 de noviembre, en que hicimos estas
reflexiones, han pasado cosas muy serias que afectan a
esta materia. El 30 de diciembre el Pleno del Parlamen-
to vasco aprueba con los votos de los miembros del tri-
partito y de algunos diputados de Batasuna el plan Iba-
rretxe, el plan de ruptura y de secesión que Ibarretxe
nos plantea. Siguiendo la hoja de ruta del señor Ibarret-
xe se han producido conversaciones —lo saben— entre
el señor Ibarretxe y el Gobierno, y otras conversacio-
nes, y en su día le pusieron alfombra roja cuando estu-
vo en esta tribuna para defender, en un debate que
saben que nosotros consideramos que jamás se tenía
que haber producido, el plan de secesión en esta Cáma-
ra, y para anunciarnos desde esta misma tribuna en la
que yo estoy en este momento que si las Cortes Gene-
rales no aceptan lo que dice que las Cortes Generales
tienen que aceptar él convocará a los ciudadanos para
celebrar un referéndum de secesión. Y el que no le haya
oído es porque no le ha querido oír, porque en esta
Cámara dijo con toda claridad semejante cosa. Tene-
mos el desafío ratificado, sabemos que si está en condi-
ciones, como el resto de las cosas que ha dicho que
haría, lo hará. Y ahora vuelve a aparecer la pregunta:
¿Y ustedes qué piensan hacer? Hasta hoy —aquí
empiezan nuestras graves preocupaciones de un tiempo
a esta parte— ustedes han practicado una cosa que nos
inquieta muchísimo, que es la disponibilidad del dere-
cho por las razones políticas, y va apareciendo un largo
listado de cuestiones —algunas han sido parcialmente
debatidas en esta Cámara— que nos hablan de eso que
yo he llamado un Estado de derecho light, una debilita-
ción de los instrumentos y las defensas del Estado de
derecho. Por ejemplo, la actitud de la Fiscalía General
del Estado en el llamado caso Atutxa; la tramitación
del plan Ibarretxe; la decisión de la Mesa del Parlamen-
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to vasco con el diferente voto de los representantes
socialistas allí y en el Congreso de los Diputados; la
decisión de no presentar el recurso de inconstituciona-
lidad que procedía. Todo ello con efectos nefastos, no
sólo por el mensaje que están lanzando a la ciudadanía
de que aquí va a acabar saliendo gratis realizar este tipo
de cosas, sino porque cada una de ellas en sí misma
tiene efectos. Decían ustedes, por ejemplo: El recurso
de inconstitucionalidad consideramos que es mejor que
se presente y plantee una vez que se haya hecho políti-
ca en el Parlamento y se haya hecho un debate político.
Consecuencia, ya no cabe presentar el recurso de
inconstitucional; ya no cabe que el Tribunal Constitu-
cional se pronuncie sobre algo que todo el mundo sabe
pero que no ha dicho quien tenía que decirlo, el único
que lo podía decir, el Tribunal Constitucional, y es que
el plan de secesión del señor Ibarretxe es radicalmente,
de la primera a la última letra, inconstitucional, y que
sobre ese plan quiere convocar un referéndum saltán-
dose la legalidad y que ustedes quieren eliminar algu-
nas de las importantes defensas que nuestro ordena-
miento jurídico tiene para evitar que se haga ese
referéndum ilegal para ratificar un plan ilegal e incons-
titucional.

En ese marco se inscribe lo que ustedes quieren
hacer con el Código Penal, y saben que esto está dando
lugar a dos tipos de debates, uno político y otro jurídi-
co. Desde el punto de vista político todo esto aparece
como una excusa —así se interpreta y ustedes tienen
que ser conscientes— para mantener posturas partidis-
tas de cara a unas elecciones y, más aún, para pactar
con los nacionalistas. No digo solo para pactar un
Gobierno después de las elecciones —que en eso no
entro—, digo más y más grave, para pactar con los
nacionalistas cuánto nacionalismo tenemos que conce-
der los demás para que nos dejen convivir a todos jun-
tos en paz. (Aplausos.) En lo jurídico no es menos
grave. Se les pregunta: ¿Qué van ustedes a hacer? Res-
ponden esto de los tipos y de que el ordenamiento tiene
soluciones. Se les sigue diciendo: Aclaren ustedes qué
soluciones. Y contestan —hablo en genérico pero
podría reproducir palabras de muchos de ustedes y en
particular del ministro de Justicia—: Recurso conten-
cioso— administrativo. Les vuelven a preguntar: ¿No
les parece poco suficiente para el nivel del desafío?
Entonces suben el listón y dicen: No, recurso suspensi-
vo ante el Tribunal Constitucional. Y les vuelven a pre-
guntar: ¿Y qué harán ustedes si a pesar de lo que diga
el Tribunal Constitucional siguen vulnerando la ley y
convocan fácticamente lo que han dicho que van a con-
vocar? Y vuelven ustedes al Código Penal y dice expre-
samente el ministro de Justicia: En ese caso el Código
Penal tiene instrumentos suficientes para evitar que se
desobedezca una decisión judicial. Pues, señores de la
mayoría, si están de acuerdo con lo que dice el señor
ministro de Justicia aprueben, por favor, nuestra
enmienda de texto alternativo, porque lo que dice nues-

tra enmienda de texto alternativo —lo saben muy
bien— es que se incluya en el Código Penal, además
de lo que no se debe suprimir, la previsión expresa de
lo que ustedes, a día de hoy, han sido capaces de alum-
brar como solución, que es que los jueces hablen, y
nosotros añadimos si los jueces no hablan que tengan
las consecuencias jurídicas penales que tiene que tener
quien, además de convocar un referéndum ilegal, está
dispuesto a no respetar lo que diga ni el juez ordinario
ni el Tribunal Constitucional. Aprueben, por favor,
nuestra enmienda de totalidad porque eso exactamente
es lo que dice.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Le ruego que vaya concluyendo, señor Astarloa.

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA:
Termino, señora presidenta, con dos consideraciones
que me parecen también importantes para la reflexión
de la Cámara. La primera, no olviden por favor, seño-
res de la mayoría —y sé que muchos de ustedes están
de acuerdo con lo que yo estoy diciendo en este
momento, estoy seguro— que además de derogar los
artículos del Código Penal que penalizan la convocato-
ria ilegal de un referéndum de secesión están plantean-
do derogar el artículo del Código Penal que dice que
las autoridades que en ejercicio de su función pública
proporcionan medios económicos, subvenciones, abo-
nan gastos a un partido declarado ilegal por formar
parte de una organización terrorista tienen que tener
consecuencias penales. Échennos todas las culpas que
quieran de procedimiento o de lo que sea, pero no
cometan el solemne e increíble disparate de decir que
no debe tener consecuencias penales el que un alcalde,
un presidente de diputación o un lehendakari esté dis-
puesto a poner dinero para financiar partidos políticos
que forman parte de una organización terrorista.
(Aplausos. Varios señores diputados: ¡Muy bien,
muy bien!)

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Señor Astarloa, le ruego concluya.

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA: La
segunda y última consideración, señora presidenta —
agradeciéndole como siempre su benevolencia—, es
que sean conscientes de que todo esto está generando
una gran incertidumbre, la está generando en la socie-
dad vasca, pero es que con todo lo que está pasando la
está generando en el conjunto de la sociedad española,
y no se puede trasladar a la sociedad española al mismo
tiempo, todo junto, que no tiene consecuencias convo-
car referendos ilegales, que son respetables aquellas
candidaturas que se presentan a las elecciones cuando
puede estar detrás el brazo político del terrorismo, y es
necesario —apelamos en sede parlamentaria a que lo
hagan desde ya, con todas sus consecuencias— que
nadie esté en este momento haciendo lo preciso para
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que Batasuna, con cualquiera de sus rostros, se pueda
presentar a las elecciones; decir que no tiene importan-
cia modificar los artículos, por ejemplo el 2 de la Cons-
titución, llamando comunidad nacional a las nacionali-
dades y, al mismo tiempo, que hay que cambiar el
criterio de nacionalidad de la idea de territorio a la idea
del pueblo, al folk, a estas alturas. Y ahí andan ustedes
con los líos de intentar hoy explicarse entre ustedes qué
es lo que quiere decir lo que están proponiendo. Todo
esto no tiene lógica, es un barullo, un lío, un disparate,
y lo es también el que estemos diciendo al mismo tiem-
po que el Estado de derecho tiene la fortaleza para
combatir a cualquiera que cometa la insensatez de que-
rer romper España convocando un referéndum directa-
mente apelando a la gente y eliminar los mecanismos
que con toda lógica permiten evitarlo. Así que, señores
de la mayoría, por mantener las defensas de nuestro
Estado de derecho, porque ustedes reintegren los meca-
nismos jurídicos y no políticos para preservar nuestro
ordenamiento constitucional, para que ustedes no
cometan el error incalculable de decir que esto se acaba
ganando las elecciones, cuando saben que si las pier-
den también tienen que hacer lo que les corresponde
como gobernantes; por todo esto y por todas las cosas
que han ido saliendo en este debate, yo les digo que la
única forma de responder sensatamente en esta cues-
tión es que reflexionen, se suban a esta tribuna y digan
que aprueban y apoyan la enmienda de texto alternati-
vo que ha presentado el Grupo Popular.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Astarloa.

Señorías, ¿algún grupo parlamentario desea utilizar
el turno en contra? (Pausa.)

Pasamos al turno de fijación de posiciones. Comen-
zamos con la señora Lasagabaster en nombre del Grupo
Parlamentario Mixto.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

Señorías, señor Astarloa, usted decía que el objetivo
de su iniciativa, que luego ha quedado absolutamente
diluido entre múltiples argumentos, variados y vario-
pintos, era respetar las reglas del juego. Yo le pediría
que ese principio lo aplique directamente a esa cues-
tión previa que ha suscitado, porque debiera saber
mejor que nadie que las reglas del juego señalan que en
materia de competencia educativa no es esta Cámara la
que tiene que establecer ni pronunciarse ni valorar nin-
gún tipo de actuación, que en materia educativa la
Comunidad Autónoma del País Vasco tiene plena com-
petencia derivada de su propio estatuto de autonomía y
con un refuerzo especial de la Constitución —usted
mejor que nadie debiera saberlo porque ha sido letrado
mayor del Parlamento vasco— y derivado del ejercicio
de esa competencia y aplicando de manera legal, igua-

litaria y justa una legislación que se ha aprobado en el
Parlamento vasco, las instituciones vascas decidirán lo
que competa en relación con esta materia. Esto es res-
petar las reglas del juego. ¿Por qué ha suscitado esta
cuestión previa? Lo único que se me ocurre es que
están tan deprimidos en la precampaña electoral de las
elecciones vascas que no les queda más remedio que
venir aquí a hacer campaña electoral. Es lamentable y
triste. Las cuestiones debieran suscitarse en cada ámbi-
to y respetarse las reglas del juego, cosa que ustedes ni
hacen ni han hecho en el pasado.

Voy a entrar en el tema, aunque tampoco sé cuál es,
señor Astarloa, porque de la enmienda de totalidad se
desprende que es una cuestión específica de reforma
legislativa, pero en su argumentación ha derivado a los
cien mil hijos de San Luis, que no sabemos exactamen-
te cuáles son: el caso Atutxa, el debate en este Parla-
mento de la propuesta del Parlamento vasco, la ilegali-
zación de Batasuna, la convocatoria de un referéndum
o no sabemos qué. En definitiva, un problema con el
que ustedes no saben muy bien que hacer, pues lo único
que pretenden —este es el quid de la cuestión— es no
respetar determinadas ideologías, y sobre todo no res-
petar la posición mayoritaria de lo que pueda decidir
una sociedad, en este caso la vasca. Su problema es que
para intentar que la mayoría de la sociedad vasca se
pueda pronunciar tienen que establecer instrumentos
jurídico-legislativos de carácter regresivo y represivo
para evitar la expresión pacífica y democrática de una
serie de sectores que no concuerdan con los suyos. Este
es su grave problema, un problema de política represi-
va que han ejercitado a lo largo de su mayoría absoluta,
un problema interior que tendrán que solucionar uste-
des. Lo que no vamos a hacer los demás —se lo asegu-
ro—, porque ustedes no respeten otras manifestaciones
ideológicas políticas, es hacer dejación de nuestras pro-
pias ideas. Eso no lo vamos a hacer nunca, así que aplí-
quense el cuento y resuelvan sus problemas.

Por lo que se refiere a la cuestión concreta, no voy a
volver a repetir el debate del 18 de diciembre de 2003
ni el del 23 de noviembre de 2004, pero sí quiero decir
que lo que ustedes han hecho a lo largo de la última
legislatura ha sido utilizar el llamado derecho penal del
enemigo, utilizar el derecho penal como instrumento
para ir en contra de determinadas ideas políticas, en
definitiva, para no permitir el ejercicio democrático de
otras ideas distintas a las de ustedes. Este es su grave
problema. Plantearon multitud de iniciativas legislati-
vas y, por lo que se refiere al Código Penal, cuatro
reformas de las cuales ninguna abordaba principios
básicos del derecho penal, como pueden ser los de pro-
porcionalidad, de intervención mínima en este caso en
concreto o de seguridad jurídica. Lo único que preten-
den es utilizar un instrumento represivo y regresivo
para evitar, anular, impedir o combatir la expresión
mayoritaria de los ciudadanos. Desde luego, tienen
ustedes un problema serio y lo único que voy a hacer es
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comentarles una cuestión muy clara. En el año 2003 se
debatía en ponencia y comisión en el Parlamento vasco
—ustedes no quisieron participar; gran expresión de
democracia no participar en los debates parlamenta-
rios— un nuevo marco jurídico-político. El 23 de
noviembre de 2004 ese debate se estaba terminando y
no se sabía qué podía pasar. Yo en nombre de Eusko
Alkartasuna les dije a todos ustedes en diciembre
de 2003 y en noviembre de 2004 que si en el Parlamen-
to vasco se aprobaba de manera clara, serena y demo-
crática, con los requisitos legales que exigía esta refor-
ma —una mayoría absoluta—, un nuevo marco
jurídico-político, nosotros en un ambiente de civilidad,
en un ambiente pacífico, en un ambiente democrático
íbamos a facilitar y a intentar asegurar, como dice la
propia expresión de lo que ustedes quieren retomar, que
los ciudadanos vascos puedan decidir en el futuro lo que
mejor les conviene para su convivencia. Hoy hay un
paso más. Efectivamente, hay un nuevo marco jurídico-
político aprobado por mayoría absoluta del Parlamento
vasco. Ustedes no han querido dialogar ni negociar.
Nosotros queremos que esta iniciativa siga vigente. Es
una iniciativa cuya propiedad y titularidad la tiene el
Parlamento vasco y, por tanto, será el Parlamento vasco
el que decida. Nosotros, como miembros de ese Parla-
mento vasco que esperamos ser más en la próxima
legislatura, abogaremos —y se lo digo claramente—
por asegurar, facilitar y promover que sean los ciudada-
nos vascos, en un ambiente de civilidad, los que puedan
decidir en cada momento histórico el futuro de su marco
de convivencia entre ellos y con otros pueblos con los
que queremos tener un buen marco de convivencia. 

Lo he dicho tres veces y lo repetiré tantas veces
como sea necesario. Ustedes harán lo que consideren
oportuno, pero iniciativas represivas y regresivas res-
ponden más a épocas absolutistas y poco garantizado-
ras de la democracia que a la época en que vivimos. Por
mucho que se empeñen va a ser imposible —se lo ase-
guro— que los ciudadanos vascos no decidan lo que
quieren en el futuro. Una vez más lo digo, y lo diré tan-
tas veces como sea necesario.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Lasagabaster. 

Continuamos con el señor Mardones en nombre del
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Intervengo brevemente porque ya en anteriores
debates sobre esta materia en la legislatura pasada tuvi-
mos ocasión de manifestarnos. Desde Coalición Cana-
ria hemos suscrito el texto y la presentación de esta
proposición de ley orgánica de modificación del vigen-
te Código Penal y también lo que hacía referencia —
aunque eso no se toca— a potestades del Consejo

General del Poder Judicial. Lo hemos hecho por nor-
malizar una serie de relaciones políticas en la vida
española y, concretamente, lo que traía causa en su día
de estos debates, que era la posición del señor lehenda-
kari en el Gobierno autónomo del País Vasco. No se
cita pero estaba en el ambiente de lo que se trataba de
regular fundamentalmente. Nosotros partimos de un
principio que ha sido recogido en el texto de la propo-
sición de ley orgánica en virtud de las sentencias y la
jurisprudencia que viene señalando el Tribunal Consti-
tucional. Se dice —y nosotros nos hemos sentido reco-
nocidos— que el derecho penal se rige por principios
de intervención mínima y proporcionalidad. Muchas
veces los problemas se tratan de resolver con la utiliza-
ción del instrumento legal, que es el Código Penal, pero
una aplicación desproporcionada complica más el pro-
blema, haciéndolo irresoluble, que resolverlo verdade-
ramente. Las leyes tienen que tener el sentido de inteli-
gencia y no solamente de oportunidad sino de
dedicación y de evitar que la aplicación de las mismas
no solamente no resuelva el problema sino que lo agra-
ve en mayores niveles de intensidad. Cierto es que la
cuestión es opinable, pero nosotros preferimos regirnos
por este principio de intervención mínima y proporcio-
nalidad por las reiteradas sentencias y pronunciamien-
tos del Tribunal Constitucional al respecto, que ha vela-
do fundamentalmente por el principio constitucional de
la libertad. Privar a una persona de la libertad tiene que
tener el respaldo de la legalidad, pero puede ser concul-
cada si se le priva de este derecho de libertad.

Nuestro ordenamiento jurídico vigente establece la
potestad para promover consultas a quien no la tiene
legalmente reconocida. Ese principio que dice que ya
hay facultades que no tienen reconocidas determinadas
instituciones o personalidades o cargos de las comuni-
dades autónomas está en nuestro ordenamiento, por
tanto no puede hacer uso de una potestad quien no la
tiene reconocida por ley. No se trata tampoco de que
nadie se vaya gratuitamente de una infracción o con-
culcación del Código Penal, sino de la adecuación del
ámbito en que está actuando esa autoridad. En definiti-
va, cautelas las que sean necesarias constitucional y
democráticamente, cautelas a más de no son proceden-
tes en un ordenamiento jurídico, penal y constitucional
y que encima pudieran no contribuir a una armoniza-
ción de la convivencia pacífica en estas actuaciones.
Hallar puntos de encuentro y de sosiego es una obliga-
ción y una exigencia de la Constitución y todo el orde-
namiento jurídico que se derive de ello debe supeditar-
se al buen entendimiento y a la armonía de las leyes
constitucionales y democráticas. De ahí que votemos
en contra de esta enmienda de totalidad y nos reafirme-
mos en las razones que he dicho respecto de la proposi-
ción de ley orgánica que los diversos grupos que la fir-
mamos traemos hoy aquí de modificación del Código
Penal.

Muchas gracias, señora presidenta. 
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Mardones.

Continuamos con la señora Navarro, en nombre del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señora
presidenta.

Este es un debate ya recurrente, señorías del PP,
señor Astarloa. Esta enmienda a la totalidad demuestra
que al menos en este punto el Partido Popular está sien-
do coherente porque últimamente presenta cosas que
nunca aprobaron o votan a favor de aquellas que tam-
poco votaron nunca a favor en la anterior legislatura, y
uno piensa que todo es posible. Pero no, todo no. La
persecución de una simple convocatoria de una consul-
ta popular hay que continuarla; una consulta a través de
la cual los ciudadanos puedan manifestar su opción y
que nosotros tengamos conocimiento de qué piensan
los ciudadanos. En definitiva, se trata de la persecución
de un delito político, señor Astarloa —así se lo dije en
la anterior intervención y me ratifico en ello—, un deli-
to político que ustedes introdujeron en la anterior legis-
latura. ¿Y cómo lo hicieron? Usted no quiere abordar
esa cuestión pero a lo mejor los demás sí. Ya se lo
comentamos en el anterior debate: a través del Senado,
sin que se pudiera debatir aquí como corresponde, tra-
tándose del Código Penal, una de las grandes leyes.
Ustedes siguen siendo coherentes en este punto pero es
una lástima que no se acerquen a los principios demo-
cráticos, a la esencia de la democracia que significa la
libertad de pensar diferente —ustedes defienden lo
contrario—, incluso la libertad de no querer pertenecer
a un Estado y de que la gran mayoría de los ciudadanos
decidan si quieren o no pertenecer a un Estado, y con
ello la posibilidad nuestra de saber si ello es así o no, lo
que sólo es posible a través de la consulta. Para ustedes
esto no debe suceder porque un régimen en el que las
cosas se imponen es mucho mejor, un régimen en el
que se impone lo que ustedes creen; esa es su manera
de pensar. Pues eso no es democracia, señorías del PP;
no lo es. No se puede imponer a todos su manera de
pensar; no. No se pueden imponer las reglas del juego
que ustedes creen que son las adecuadas. Hay unas
reglas en la democracia y son ustedes los que se alejan.
De hecho, llevar al Código Penal una divergencia polí-
tica es precisamente eso, apartarse de los principios
democráticos. Las decisiones aprobadas en la pasada
legislatura son las que les descubren ante la ciudadanía
como esa derecha radical que son, esa derecha radical
que les representa precisamente en el contenido de esta
enmienda a la totalidad, que se aleja sin vergüenza de
los principios que inspiran tanto el Código Penal como
la Constitución española, los pilares que sustentan el
Estado democrático que debemos disfrutar y que deja-
mos de disfrutar bajo su mandato; sí, bajo su mandato
con mayoría absoluta.

Señor Astarloa, en el anterior debate hablaba del
desafío. Del desafío ¿de quién? Del desafío del lehen-
dakari. También lo ha hecho en esta intervención.
Reconoce explícitamente que se trata de un traje a
medida. Se trata de un artículo del Código Penal que va
dirigido a una persona en concreto; no a la generalidad
de los ciudadanos sino a una persona. El Código Penal
no debe utilizarse así porque eso es apartarse de los
principios que deben regir su contenido: la generalidad
propia del derecho penal. Ese traje a medida es lo que
se llama el delito político. Desde luego, no debe ampa-
rarse en una medida de estas características, es absolu-
tamente vergonzoso. Aparte de que el término desafío
nos da a entender la situación política en la que se
movió el Partido Popular, parecía casi un desafío per-
sonal enfrentarse a esa arrogancia que caracterizó las
decisiones adoptadas por el anterior presidente que se
sintió desafiado y que por tanto respondió, utilizando la
mayoría absoluta de la que disfrutaban, con esa máxi-
ma sanción que hay en derecho, que es, efectivamente,
el Código Penal. Es triste que un gobierno legisle de
esta manera, que responda a ese tipo de estímulos, es
triste señor Astarloa. El País Vasco necesita un referén-
dum —lo necesita, sí— que deberá ser convocado en
paz, por supuesto; pero necesita un referéndum y no
como arma electoral utilizada ni por unos ni por otros,
tampoco dentro del plan que se presentó a esta Cámara
que desde luego tenía contenidos muy mejorables, pero
sí como mecanismo para que los vascos se manifiesten
en paz sobre su futuro y que les una ese referéndum,
con un consenso entre las distintas fuerzas políticas.

Les invito a que dejen de perseguir penalmente a los
que quieren convocar un referéndum, aunque no les
guste, aunque no les parezca bien, aunque no coincida
con lo que ustedes piensan, porque en democracia ello
ha de ser posible necesariamente. Señorías del PP, sen-
cillamente les invito a que se acerquen a la democracia.
También les invito a que dejen de confundir la política
antiterrorista con la política antinacionalista. No enga-
ñen a la gente, no pretendan confundirla. Usted ha
hablado aquí como si los nacionalistas fueran portavo-
ces de los terroristas y eso no es aceptable, no lo es;
ustedes son capaces de todo por ganar votos. El Plan
Ibarretxe también lo presentaron como la gran heca-
tombe; se rechazó por esta Cámara, no ha pasado nada,
se va a un proceso electoral en democracia, con tran-
quilidad. También les invito a eso, señores del PP, a que
se tranquilicen, están ustedes en campaña electoral,
pero las contiendas políticas no se solventan en el
Código Penal.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Navarro.

En nombre del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV), tiene la palabra la señora Uría.
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La señor URÍA ETXEBARRÍA: Gracias, señora
presidenta.

Señorías, señor Astarloa, ¡qué cosas dice usted! Ha
pasado de ser un excelso y riguroso jurista a ser un
cúmulo de proclamas, parecidas a las que se distribu-
yen en determinadas formaciones políticas como, por
cierto, a la que usted pertenece, a modo de argumenta-
rio. Basta con hacer la proclama sin contrastar desde el
punto de vista del derecho, desde luego no desde el del
derecho penal, para convertirlo en argumento en esta
tribuna. Supongo que su grupo está haciendo un esfuer-
zo tenaz empecinándose en que continúen siendo delito
conductas que toda la Cámara consideramos en su día
incorrectamente introducidas en nuestro ordenamiento,
no desaprovecha ocasión, no ya desde esta tribuna sino
incluso en las comparecencias del señor ministro de
Justicia en Comisión o ante el fiscal general del Estado,
para volver a insistir una y otra vez en la necesidad de
la utilización de los instrumentos penales frente a lo
que es la defensa de determinados proyectos políticos.
Claro que si ustedes gobernasen hoy quizá nos hubié-
semos encontrado esta mañana con que nos proponían
la tipificación de un nuevo delito para perseguir a pre-
sidentes del Consejo de Estado que opinasen sobre un
concepto determinado de comunidad nacional en desa-
yunos-coloquio. De considerar el concepto como no
normal o como de pesadilla se pasaría, casi inevitable-
mente, a la conveniencia de tipificarlo en el Código
Penal. Todas las formaciones políticas de la Cámara
queremos hacer desaparecer esta aberración y ustedes
incluso la mejoran o aumentan con el texto que ahora
nos proponen, por cierto, también con deficiente técni-
ca legislativa.

Toda la Cámara, excepto el Grupo Popular, propone
que se derogue la totalidad de los preceptos que se
introdujeron, el 506 bis, el 509 bis, el 521 bis y el 576.
Sin embargo, para sustituir a esa derogación de los cua-
tro tipos ustedes sólo hacen referencia a dos preceptos,
al 506 bis e introducen uno nuevo, el 509 —al que me
referiré—, sobre desobediencia a la justicia. No sé si
consideran que permanecerían vivos los que nosotros
pretendemos derogar; desde nuestra perspectiva hay
dos preceptos que ustedes no tocan y creemos que está
hecho de manera inadecuada o indebida, porque, insis-
to, lo suyo pretende ser alternativa a la derogación total
que nosotros proponemos. Por cierto, vuelven a hacer
trampa, como han hecho en anteriores ocasiones, y a
incumplir el Reglamento en cuanto al contenido míni-
mo que ha de tener una enmienda a la totalidad. El
Reglamento dice claramente —y usted mejor que nadie
lo conoce— en el artículo 110, que en la enmienda a la
totalidad deben expresarse las razones de oportunidad,
principios y espíritu del proyecto y que esto ha de
hacerse por escrito. La presencia en la tribuna (con
independencia de que a mí tampoco me parezca que
haya expresado usted oportunidad, principios y espíritu
de su proyecto, sí intencionalidad política) no consta

desde luego en lo que nos han presentado por escrito.
Ciertamente, admitimos que en la tribuna ha de jugar el
factor sorpresa, pero hay que ser mínimamente riguro-
so incumpliendo los requisitos legales. 

Voy a referirme a los aspectos concretos. Me parece
curioso que a una formación tan europeísta como la
suya se le olvidase en el artículo 506 bis que nos pro-
ponían como tipo penal hacer mención a las elecciones
europeas, pero es ciertamente pintoresca la tipificación
que hacen de un nuevo tipo, introduciendo una sección
tercera de desobediencia a la justicia, en un artículo
509 bis del Código Penal, que reduce la comisión de
delito en el caso de incumplimiento de resoluciones
judiciales a que las resoluciones judiciales tengan como
contenido la referencia a convocatoria de elecciones,
nuevamente generales, europeas o autonómicas. Se
supone que esto es más grave que otros incumplimien-
tos de resoluciones judiciales, claro que mientras uste-
des gobernaban tuvieron el tupé —permítanme que uti-
lice la expresión— de inejecutar resoluciones judiciales
firmes a través de la Ley de Acompañamiento. Lo he
mencionado en otras ocasiones y así es, alguna ilustre
diputada de su formación política sabe perfectamente
de lo que estoy hablando. De la misma manera, otro
miembro de su formación política, desde esa misma
parte de la bancada, solicitó del Gobierno que inejecu-
tase una sentencia del Tribunal Constitucional, porque
le parecía excesivamente autonomista el criterio que
estaba sosteniendo en relación con la gestión de los
parques nacionales. Se han dictado recientemente dos
nuevas sentencias, y será conveniente que este mismo
diputado vuelva a instar al Gobierno a que inejecute
sentencias del Tribunal Constitucional. 

Cuando se produjo el debate de la toma en conside-
ración de la iniciativa que ustedes enmiendan de totali-
dad en esta Cámara, me referí a que era una barbaridad
jurídica y un abuso político; le indicaba además cómo
cuando se produjo la introducción de estos tipos pena-
les —no lo olvidemos, en la Ley de Arbitraje y a través
de enmiendas en el Senado— no hubo participación en
la votación de ninguna formación política; que desde
determinados escaños se había gritado: ¡Manos arriba!
¡Esto es un atraco!; o que se había dicho: ¡Todos a la
cárcel! Hoy nos preside la señora Chacón, que aludió
—y así consta en la negrilla del «Diario de Sesiones»—
a lo solos que estaban ustedes en su cometido. Efecti-
vamente, la votación de hoy volverá a acreditar lo solo
que esta el Partido Popular en esta atropellada preten-
sión de conducir cualquier debate político a los requisi-
tos o a los parámetros del Código Penal y a descalificar
ideas políticas haciéndolas merecedoras de penas nada
menos que de cárcel. Se habló y se debatió sobre qué
bien jurídico protegido era el que ustedes pretendían
tutelar con estos tipos penales. Se aludió a que la legis-
lación penal se estaba convirtiendo en un instrumento
para la acción política, cuando jamás debe ser eso, y se
habló una vez más de la calidad democrática de las nor-
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mas. No tuvieron ustedes adhesiones, no las han tenido
ni en la doctrina, solo el Consejo General del Poder
Judicial —su mayoría conservadora, por supuesto, y su
Presidencia—, que en aquel entonces, curiosamente,
no reivindicó emitir informes nada más y nada menos
que sobre reformas del Código Penal, pareció partida-
rio de la reforma. Hoy también ha manifestado, a través
de su presidente —la mayoría conservadora, insisto, no
todo el Consejo, no la institución—, que le parecía ina-
decuado que se produjese la derogación que hoy pre-
tendemos aquí. Los propios medios de comunicación
cercanos a ustedes no les alabaron en exceso por la téc-
nica empleada. En el diario El Mundo se habló de pro-
pósito discutible por un camino equivocado, incluso el
diario ABC, tan cercano a sus propias proclamas, habló
de uso abusivo, porque se respondía con una artimaña
legal a un problema político. 

Quienes me han precedido en el uso de la palabra
han hablado de la utilización del derecho penal de ene-
migo. Más que de enemigo es esto, puesto que el dere-
cho penal de enemigo justifica un derecho con menos
garantías so pretexto de hacer frente a fenómenos
excepcionales, como pueden ser el terrorismo, el nar-
cotráfico o la inmigración ilegal, pero nunca justifica
tampoco que se creen tipos penales ad hoc, con flagran-
te transgresión de todos los principios que iluminan el
derecho penal.

Está claro que todas las tipificaciones que se contie-
nen, lo que pretende introducir esta enmienda de susti-
tución del texto derogatorio que nosotros pretendemos,
solamente intentan paralizar, creando un tipo delictivo
con argumentos supuestamente jurídicos, lo que no es
más que un proyecto político legítimo sostenido por
determinadas formaciones políticas, por la mayoría
absoluta del Parlamento vasco. Tal y como está referi-
do, aunque si hacemos caso del señor Astarloa no se
está refiriendo en exclusiva a los proyectos vasco, tam-
bién a los de otras formaciones políticas en ámbitos
territoriales distintos, no servirá para paralizar ningún
proyecto mediante tipos de este estilo.

Señorías, es cierto —y lo vuelvo a admitir, señor
Astarloa— que el sufragio universal del día 17 de abril
acreditará que el proyecto político de mi formación y
de la mayoría absoluta del pueblo vasco que en este
momento sostiene va a seguir adelante como impara-
ble.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Uría.

Continuamos, señorías, con el turno del Grupo Par-
lamentario de Esquerra Republicana de Cataluña. Tiene
la palabra el señor Cerdà.

El señor CERDÀ ARGENT: Muchas gracias, seño-
ra presidenta.

Señorías, señor Astarloa, no redundaré más en argu-
mentos, porque ya se han expuesto en esta Cámara, de
carácter técnico, de carácter político y de carácter
penal. Creo que es un tema —como han dicho también
otros comparecientes— recurrente que puede dar rédi-
tos en muchas cuestiones. 

Quiero agradecerle ya de entrada el recordatorio de
aquella primera diputada de Esquerra Republicana de
Catalunya, doña Pilar Rahola, y decirle que seguimos
pensando exactamente igual desde el año 1992 al 1995
y en el año 2005, pues es nuestro planteamiento, nues-
tra doctrina política y el porqué de nuestra gente no esta
circunscrito solo a Cataluña, sino también circunscrito
al País Valenciano. Quiero decirle que dan argumentos
para el miedo y para que se asuste mucha gente de las
Españas profundas que llevamos nosotros, pero quiero
que sepan que también hay otras realidades y que efec-
tivamente hay otros pueblos que sentimos de otra
manera. Me parece que esta es la clave o el meollo de
esta cuestión. No es la pregunta cuánto más nacionalis-
mo necesitamos, sino cuánto menos ultranacionalismo
español necesitamos para establecer un marco de con-
vivencia entre iguales, un marco de convivencia entre
pueblos diferentes. Yo no me siento español. Eso a
usted le puede parecer bien, mal o todo lo contrario.
Sin embargo, sé que legalmente tengo que estar, y de
hecho estoy, y soy un ciudadano de un Estado, pero mi
adscripción identitaria, aquellos que entiendo que son
los míos, mi grupo de identidad y de realidad no corres-
ponde con la nación española. Ustedes pueden pensar
que eso es reprimible; nosotros entendemos que eso es
riqueza para una convivencia. Por tanto, ante la diversi-
dad ustedes implantan mecanismos de represión y es
una conducta que han repetido a lo largo de la historia,
ya les pasó con la independencia de Cuba. Aquí vinie-
ron los cubanos a decir: sólo queremos representación
parlamentaria en estas Cortes Generales. Y desde esta
Cámara, en aquella época, se les dijo que no. La conse-
cuencia la conocen ustedes tan bien como nosotros.
Tendamos una mano. Su ideología ultranacionalista les
lleva a lo que nos lleva. Después de ocho años de su
Gobierno nosotros hemos pasado de una diputada —a
la que usted ha recordado— a ocho diputados. Refle-
xionen también. Apostar por la represión de la diversi-
dad es apostar por el conflicto; apostar por el reconoci-
miento de la diversidad es apostar por la convivencia.
Por tanto, sean serios y retiren la propuesta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Cerdà.

Continuamos con la intervención del señor Jané, por
el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

El señor JANÉ I GUASCH: Gracias, señora presi-
denta.

Señorías, hoy debatimos una enmienda a la totali-
dad, con texto alternativo, a una proposición de ley fir-
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mada por siete de los ocho grupos parlamentarios de
esta Cámara. El grupo no firmante presenta, de acuerdo
con los mecanismos parlamentarios establecidos, una
enmienda a la totalidad a la propuesta ya tomada en
consideración por una mayoría más que absoluta de
esta Cámara. Nosotros, señor Astarloa, vamos a ser
coherentes con lo que pensamos, con lo que hemos
votado y con lo que hemos propuesto a nuestros electo-
res en esta materia concreta, y por coherencia absoluta
hoy vamos a votar que no a su texto alternativo, que no
es otra cosa que volver a lo que ya fue una marcha atrás
en la proposición de ley que tomó en consideración este
Pleno. Nosotros nunca vamos a poder aprobar una
enmienda alternativa a esta proposición porque el pri-
mer grupo que la presentó en esta legislatura fue Con-
vergéncia i Unió, que después ofreció al resto de gru-
pos que pretendían la derogación de lo que fue, a
nuestro entender, una precipitada modificación del
Código Penal al final de la pasada legislatura, que se
sumaran a la firma de lo que inicialmente era una pro-
posición de ley nuestra, presentada el 5 de abril en el
registro de esta Cámara. Por tanto, no podemos más
que votar en contra.

Quiero recordar algunos aspectos. Cuando, a finales
de la anterior legislatura, a finales del año 2003, a tra-
vés de un mecanismo previsto en el Reglamento, que
es una enmienda en el Senado, en el proyecto de ley
orgánica que acompañaba a la Ley de Arbitrajes se
introduce una modificación del Código Penal, mi
grupo, en el Senado y en esta Cámara cuando hubo que
ratificar esa enmienda del Senado en el Congreso, en
ambas cámaras votó en contra. Fue la modificación del
Código Penal introduciendo un nuevo tipo delictivo
más rápida que ha conocido este Parlamento. No hay
ningún precedente de modificación del Código Penal
para introducir un tipo delictivo de la naturaleza del
que se nos proponía a finales de la pasada legislatura,
que nosotros no compartimos, y el señor Astarloa, que
es un excelente letrado y además tiene experiencia par-
lamentaria, lo sabe. 

Lo primero que hicimos nosotros fue votar en contra
en el Senado, votar en contra en el Congreso cuando
vino la enmienda del Senado y, como estábamos ya en
puertas de las elecciones generales de 2004, en nuestro
compromiso electoral con la ciudadanía, en nuestro
programa electoral ya manifestamos que nosotros íba-
mos a proponer derogar aquella reforma del Código
Penal; de acuerdo con la fuerza que nos dieran las elec-
ciones, pero nuestra propuesta electoral era derogar
aquella modificación, a nuestro entender precipitada,
que se introdujo a finales del año 2003. Por tanto, cum-
pliendo nuestro programa electoral, presentamos la
proposición de ley el primer día de legislatura; cum-
pliendo nuestro programa electoral, propusimos que
esa inicial proposición de ley de Convergència i Unió
fuera compartida por todos los demás grupos de esta
Cámara; cumpliendo nuestro programa electoral, no

hemos presentado enmiendas a esa proposición de ley
tomada en consideración por el Pleno; cumpliendo con
nuestro programa electoral, votaremos hoy en contra
de la enmienda a la totalidad, con texto alternativo, que
nos plantea hoy el Grupo Parlamentario Popular. Van a
quedar solos en esta votación, sus razones tendrán; pero
los grupos que vamos a votar en contra de esta enmien-
da a la proposición de ley lo hacemos por coherencia
con lo que votamos en la pasada legislatura y con lo
que hemos propuesto específicamente en nuestro pro-
grama electoral. 

Ante esta modificación —lo ha dicho también algún
otro portavoz—, entendemos que debe abrirse también
una reflexión sobre en qué forma debe modificarse el
Código Penal en esta Cámara, y siento que ahora no
esté presente el señor ministro de Justicia, que lo esta-
ba cuando han intervenido anteriores portavoces.
¿Cómo se modifica el Código Penal? Sin ninguna
duda, la forma en que se modificó en la pasada legisla-
tura no era la más idónea, incluso miembros de la
Comisión General de Codificación lo han manifestado
así. No pasó ningún cauce. No es sólo el tema formal,
que nos podríamos perder en el mismo. Por razones de
contenido mi grupo tampoco comparte la modificación
que se introdujo a finales de la pasada legislatura. Por
tanto, hoy votaremos en contra de esta enmienda a la
totalidad.

Nada más y muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Jané.

Finalizamos con la intervención del Grupo Parla-
mentario Socialista. Es el turno del señor Cuesta.

El señor CUESTA MARTÍNEZ: Señora presiden-
ta, señoras y señores diputados, después de escuchar,
señor Astarloa, sus palabras en la justificación de su
discurso tengo que decirle que lamento haberlas escu-
chado. Y tengo que decirle además que me siento, no
yo solo individualmente, profundamente dolido por los
términos argumentales que usó en su justificación de
esa enmienda alternativa, en esa identificación perversa
entre nacionalismo y terrorismo, en ese desafío de
cuánto nacionalismo hay que aceptar para que nos
dejen vivir en paz. Me parece que con esa afirmación
ha insultado usted a toda la Cámara y nos ha insultado
a todos. Yo me siento especialmente insultado. (El
señor Fernández Díaz: Y yo también.) Mire, señor
Astarloa, señor ex secretario de Estado de Seguridad,
en un día como hoy, donde lo que tendríamos que estar
buscando es la prudencia, es el consenso y es el respe-
to, el tono y los argumentos que ha usado hoy en la tri-
buna son claramente intolerables. (Aplausos.) ¿Qué
tenemos que hacer para pasar el control de calidad en
la defensa de la integridad territorial de España y de la
defensa de nuestro orden constitucional, señor Astar-
loa? ¿Qué tiene que hacer el conjunto de esta Cámara?
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¿Qué tenemos que hacer, señor Astarloa, para merecer
su respeto en la lucha contra el terrorismo? ¿Qué tene-
mos que hacer después de sus palabras? Porque con su
identificación, con sus insinuaciones, con sus falsas
imputaciones que nos ha hecho en su intervención nos
ha identificado a todos los miembros de esta Cámara
como cómplices del terrorismo. No le tolero eso.
(Aplausos.) Ha venido usted a intentar dar algunas lec-
ciones hoy aquí. Usted o ustedes no tienen ninguna
capacidad, ninguna competencia ni cualificación para
dar esas lecciones. (El señor Aragonés Mendiguchía:
Desarrolla, desarrolla.) ¿Qué credibilidad (Un señor
diputado: Ninguna.) puede tener un discurso suyo
cuando usted ha sido incapaz, usted muy especialmen-
te, de desautorizar, de rectificar, de pedir perdón públi-
camente por las palabras que ayer pronunció su porta-
voz de Interior en el Senado, cuando nada más y nada
menos que a un ex presidente del Congreso, a un
ponente constitucional le calificó como alta autoridad
para el diálogo y el amparo de los verdugos terroristas?
(Rumores.) Usted no tiene ninguna credibilidad, señor
Astarloa, ni ninguno de sus portavoces mientras no
desautoricen esas palabras. (Aplausos.)

Creo que ya son suficientes argumentos para descali-
ficar su texto alternativo, porque están hechos como
proposiciones exclusivamente para intentar hacer un
uso perverso, una instrumentalización perversa de tanto
dolor que causa el terrorismo y ustedes lo quieren usar
políticamente en su provecho, lo quieren instrumentali-
zar desde la descalificación generalizada que han for-
mulado con sus argumentos. Además, ¿qué se regula en
su texto alternativo? Aquí estamos todos los grupos par-
lamentarios haciendo frente a un auténtico fraude parla-
mentario, que es que en la Ley de Arbitraje se regula un
tipo penal que pretende enviar gente a la cárcel, enviar
ciudadanas y ciudadanos a la cárcel. En un tema tan
importante que afecta a las garantías y a los derechos
fundamentales de la persona, le merece tal importancia
al Partido Popular que introduce en el Senado una repre-
sión que afecta a los temas de libertad y de garantías y
derechos fundamentales, al amparo de la tramitación de
una ley civil de arbitraje en el Senado. Esa defraudación
parlamentaria, hemos dicho por activa y por pasiva que
por decencia democrática y en el primer momento que
aquí hubiera otra mayoría se iba a reponer para recupe-
rar un mínimo de decencia y de crédito al Código Penal,
que es el Código Penal de la democracia. 

¿Qué pretenden ustedes incriminar? Se ha centrado
su intervención en la convocatoria de un referéndum,
pero aquí se está regulando un delito que recoge la con-
vocatoria ilegal de elecciones, un delito de tipo imposi-
ble. Se pretende incriminar porque se considera que los
cimientos de nuestra democracia están en peligro, por-
que hay un peligro de que alguien —no sé si usted, el
señor Acebes o el señor Zaplana— pueda sentir la ten-
tación de usurpar funciones y convocar anticipadamen-
te unas elecciones. Por eso lo pretenden incriminar.

Nuestra democracia ha vivido desde 1977, cuando se
celebraron las primeras elecciones democráticas, sin
que en el Código Penal existiera un tipo penal de con-
vocatoria ilegal de elecciones. ¿Qué defiende hoy el
Partido Popular en esta tribuna? Ya no solo la represión
generalizada en una cierta orgía penal; no, defiende una
introducción de nuevos tipos penales. 

Se nos dice en el texto alternativo que hay que mejo-
rar todavía lo que introdujeron en el Senado en la Ley
de Arbitraje, porque hay que introducir de rondón en el
Senado (se les había olvidado hace año y medio a legis-
ladores tan brillantes y tan previsores como el señor
Astarloa) la penalización e incriminación de la convo-
catoria de elecciones europeas. Hoy vienen y lo meten.
Además, se les había olvidado —por eso en su texto
alternativo presentan también un nuevo tipo— crear un
tipo agravado de desobediencia de la justicia para aque-
llos que habiendo convocado elecciones o referéndum
ilegales desobedecieren resoluciones de la justicia
declarándolas ilegales. Es decir, año y medio después
vienen con una nueva reforma sobre su propia reforma.
¿Qué solvencia y qué rigor le podemos dar a un tema
tan importante como este que pretende llevar gente a la
cárcel, que afecta a las libertades, cuando tan solo hace
año y medio ustedes presentan una iniciativa fraudu-
lenta, y hoy todavía la quieren corregir porque se les ha
olvidado algo? Observo que tienen ustedes un afán
incriminador impulsivo. Pero observo también un pro-
blema que siempre me llama la atención. ¿Por qué cada
vez que hay unas elecciones convocadas ustedes en vez
de presentar un programa electoral nos presentan una
reforma del Código Penal? Esto es lo que ocurre, por-
que hoy con el texto alternativo nos presentan ya no
una oposición a una proposición que hay en la Cámara.
No, nos presentan un furor de todavía mayor incrimi-
nación, en vez de un programa electoral, como digo,
una reforma de Código Penal. Además ustedes no son
solventes, señor Astarloa. No voy a entrar muy a fondo
en este argumento, pero si se rechaza, como espero, la
enmienda de texto alternativo, todo lo que sostienen en
esa enmienda de texto alternativo no lo han defendido
en las enmiendas parciales al articulado, es decir, que
encima lo que dicen hoy, lo que han escrito hoy, no lo
sostienen ni siquiera para mañana, ¿y cómo vamos a
poner un Código Penal, nada más y nada menos que
afecta a libertades y a garantías fundamentales de las
personas, en manos de tales imprevisores? Es temeraria
su actitud, señor Astarloa. Me ha decepcionado. Nos ha
decepcionado la actitud del Grupo Popular. (Rumo-
res.) Nos ha decepcionado el Grupo Popular en un día
como hoy en el que le ha faltado coraje para pedir per-
dón, coraje para rectificar a uno de sus portavoces,
coraje para buscar la recuperación de un necesario
clima de entendimiento (Aplausos.—Protestas.). Le
ha faltado, señora presidenta, señoras y señores diputa-
dos, al Grupo Popular coraje democrático, tolerancia…
(Protestas.) 
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señorías, guarden silencio, por favor.

El señor CUESTA MARTÍNEZ: Le ha faltado
sobre todo una concepción abierta que huya de concep-
tos tan tiránicos como el derecho penal del antiguo
régimen que, como muy bien definen los clásicos, es el
que está basado en aquellas penas que no se deriven de
la estricta necesidad. ¿Y sabe cómo se puede definir a
los códigos penales basados en penas que no estén fun-
damentadas en la absoluta necesidad? Tiránicos.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Cuesta.

Señorías, abriremos un turno de réplica de cinco
minutos para el grupo enmendante a la totalidad, para
el señor Astarloa, y posteriormente un breve turno de
dúplica de no más de tres minutos. 

Señor Astarloa, esta vez sí que le pido, por favor,
dado que fue amplia su exposición anterior, que se
atenga al tiempo.

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA:
Así lo haré.

Señor Cuesta, no le voy a seguir porque el camino de
la demagogia lleva siempre a mal sitio. Vamos a argu-
mentar. Usted da sus razones, yo doy las mías, como
por lo demás, con todo respeto, han hecho los demás
miembros de la Cámara, porque tenían algo que decir.
Usted ha oído que en esta Cámara hay quien piensa que
no se siente español, que solo los vascos tienen derecho
a decidir su futuro —lo ha oído— y tienen plena legiti-
midad para pensarlo; y lo que nosotros pensamos y uste-
des califican, lamentablemente, es conocido. 

Señoría, convocar un referéndum de ruptura de
España y de secesión tiene que tener consecuencias
jurídicas, no es impune y es razonable y lo podemos
discutir. Lo que no podemos discutir es lo que ustedes
piensan, porque no lo sabemos. Es que no lo sabemos.
El fondo de la cuestión, señoría, y usted ha estado en
esta tribuna y me ha precedido en el uso de la palabra
un buen rato, es que no ha dicho ni una sola palabra
sobre el fondo de la cuestión.(Aplausos.) Con su estilo
parlamentario ha dicho una serie de cosas que, según
usted tendrán que ver con la periferia de la cuestión,
pero dejo constancia en el «Diario de Sesiones» para
quien nos quiera seguir, de que mientras no se demues-
tre lo contrario ustedes no tienen ni una sola perspectiva
de respuesta jurídica a un hecho que preocupa grave-
mente a la mayoría de las personas normales de este
país, que es eso que la representante de Izquierda Unida
llamó la simple convocatoria de un referéndum de sece-
sión en cualquier parte del territorio nacional por un
presidente autonómico porque le da la gana, prescin-
diendo total y absolutamente de las previsiones legales,
estatutarias, constitucionales, prescindiendo total y

absolutamente de la voluntad de la soberanía nacional
representada, señor Cuesta, en este Parlamento. 

Primera cuestión. Ya que no me deja hablar del
fondo, tendré que hablar de algunas de las cosas que
usted ha dicho. Nunca en mi vida, ni antes ni hoy ni
mañana, por mucho que usted me quiera interpretar,
me verá vincular nacionalismo y terrorismo, nunca. El
nacionalismo es lo que es y no lo comparto; el terroris-
mo es lo que es, es uno de los mayores azotes que
sufren los seres humanos, y espero que todos estamos
de acuerdo en que tenemos que combatirlo. Le agrade-
ceré mucho que cuando quiera interpretarme para hacer
su demagogia, por favor, ese tema no lo utilice, porque
en ese tema ustedes y nosotros tenemos que estar no
solo unidos en la política, sino especialmente en el
recuerdo de que tenemos que trabajar para evitar que
fuera de la legalidad se produzcan cosas por las que
unos señores —no todos los nacionalistas, sino los
terroristas— están matando a su gente y a la nuestra. Y
añado: Sé que no lo he dicho —lo aclaro por cualquie-
ra de las señorías del Grupo Socialista que han podido
pensar, no escuchándome, que lo he dicho—, pero si de
alguna de mis palabras se ha podido interpretar —que
sé que no— lo que S.S. ha querido interpretar, por
supuesto tengan claro que no he estado afortunado en
la expresión. Pero no lo he dicho, señor Cuesta. Ahora
déjeme que le diga que jamás me deje decir semejante
cosa. Si me ve decirlo mal, recuérdemelo, pero no eleve
el tono para decir a quien desde luego —y ha recorda-
do mi perspectiva profesional y política— ha guiado
toda su actividad pública hacia la lucha para acabar con
quienes matan a los demás para imponerles sus ideas,
que confunde lo que es el terrorismo. Insisto, no lo
vuelva a hacer jamás, por favor. (Aplausos.)

Por último, no zanjen esta cuestión a grito limpio
diciendo que los señores de esos bancos son o dejan de
ser; arguméntenlo. Está aquí el ministro de Justicia.
Usted preguntaba qué pretende incluir esa enmienda a
la totalidad que presentamos y que no tiene ningún
fundamento. Pretende incluir lo que ha dicho el minis-
tro de Justicia cuando le han preguntado para que
explique qué tiene en la cabeza hacer el Gobierno
cuando se convoque —si es que definitivamente se
consuma el desafío anunciado— un referéndum de
secesión de España. Después de contestar —se lo
vuelvo a recordar, no sé si no quiere hablar de esto—,
después de contestar con el contencioso-administrati-
vo, con el Tribunal Constitucional, y de decirle nueva-
mente: y si no se atienen a lo que hacen los tribunales,
¿ustedes que hacen?, con muy buen juicio el señor
ministro dice: ahí está el Código Penal. Y nuestra
enmienda de totalidad es el Código Penal. Además,
usted sube a la tribuna y me vuelve a decir que el Códi-
go Penal es volver al delito político y a los años del no
sé qué. No se desmientan a ustedes mismos, que unas
veces contestan eso y otras veces con trece tipos dife-
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rentes del Código Penal, según quien sea el interlocu-
tor. ¿A quién quieren engañar? 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señor Astarloa, ahora sí le pido que concluya. 

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA:
Termino haciendo una última reflexión. 

Para que entienda muy bien lo que le ha dicho este
grupo parlamentario esta mañana y no utilice nuestras
palabras en lo no debido le haré dos aclaraciones
importantes. La primera, cuando le digo —y se lo
vuelvo a decir— que lo que nos preocupa y mucho de
lo que ustedes están haciendo con esto y con otras
cosas —con el Fiscal General del Estado, con la forma
de reaccionar al plan Ibarretxe aprobado el 30 de
diciembre, con su decisión en la Mesa, contraria a la
que tomaron en la Mesa del Parlamento vasco, etcéte-
ra—, es que ustedes están poniendo encima de la mesa
—si quieren le pongo un nombre— una cosa llamada
el plan López, entre otras cosas, y a eso es a lo que yo
llamo afrontar el futuro planteando un acercamiento a
los nacionalistas para ver cuánto nacionalismo tene-
mos que dar para que nos dejen convivir en la socie-
dad vasca. Fíjese si es sencillo de ver. Y eso será ver-
dad o mentira, pero en todo caso es lo que nosotros
pensamos.

La segunda aclaración es que usted, jugando peli-
grosamente con las palabras, me decía: desmienta
usted…, hoy es un día en el que ustedes, después de lo
que pasó ayer en el Senado… ¡Hombre!, no ventile
usted este debate parlamentario sobre temas que tanto
preocupan a los ciudadanos de España con una apela-
ción a si en un debate político se dice una cosa u otra.
Podemos hablar de eso, ¡cómo no!, podemos hablar de
eso, pero hable usted también de lo que tiene que
hablar, y no habla, para poder escaparse hablando de
cosas como esas. En relación con esto, déjeme que
añada una cosa.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Astarloa, para finalizar, por favor.

El señor ASTARLOA HUARTE-MENDICOA:
Termino.

Déjeme que añada una cosa. Ayer, esta cuestión que
usted ha planteado tuvo una consecuencia positiva, que
usted, si quiere, me reconoce: que, por fin, después de
que el señor alto comisionado para las víctimas dijera
repetidamente, incluso en esta Cámara, que no había
dicho a una asociación de víctimas lo que les había
dicho, ayer el alto comisionado lo reconoció y nosotros
nos alegramos de que, por fin, lo haya reconocido.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Astarloa.

¿Algún grupo parlamentario desea utilizar un turno
de dúplica? (Denegaciones.)

Entonces, señor Cuesta, tiene la palabra por tres
minutos.

El señor CUESTA MARTÍNEZ: Con suma breve-
dad, porque el trámite va a tener suficientes fases para
entrar en lo que no ha querido entrar el señor Astarloa,
que es en el contenido de la proposición que ha presen-
tado el Grupo Popular, una proposición de Código
penal que crea en España un nuevo delito consistente
en convocar elecciones europeas. Yo no acabo de ver
verosímil que un funcionario o autoridad pública, por
ejemplo el señor Zaplana, convoque por su cuenta elec-
ciones europeas y le siga la Junta Electoral. No lo veo,
no lo veo. Creo que es un tipo legal imposible, y que un
jurista como usted sostenga la creación de ese tipo
delictivo me produce pánico, porque no estamos
hablando de legislación administrativa, sino de una
legislación más importante, que afecta a una parte
nuclear de las garantías y los derechos, que es el Códi-
go Penal, señor Astarloa.

En segundo lugar, nuestro ordenamiento jurídico —
y lo desarrollaré en ulteriores fases— tiene suficientes
instrumentos, como el conflicto constitucional positivo
de competencias, los recursos contencioso-administra-
tivos, pasando por la desautorización política, la aplica-
ción de la legislación sobre referéndum y, en su caso, la
aplicación del Código Penal, para que nuestro Estado y
nuestra democracia no estén desarmados ante un riesgo
de sedición, que solo usted ve de una manera alarmista,
que afecta a la integridad territorial de España. Yo creo
que el suyo es un planteamiento de sobreactuación.
Vuelvo a recordarles, qué casualidad, que siempre que
hay elecciones en algún sitio ustedes no presentan pro-
gramas, sino códigos penales, aberraciones jurídicas.
(Rumores.)

Acabo, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Silencio, señorías, por favor.

El señor CUESTA MARTÍNEZ: Señoras y señores
diputados, agradezco que el señor Astarloa haya clarifi-
cado que no nos estaba llamando a nadie de los aquí
presentes cómplices con el terrorismo, agradezco que
el señor Astarloa haya rectificado y haya dicho que
nacionalismo no es equiparable a terrorismo, pero le
falta rectificar algo para que tenga usted auténtico cré-
dito y es la desautorización de quien de una manera
lamentable y ruin identificó al alto comisionado para la
defensa de las víctimas del terrorismo como el alto
comisionado a favor del diálogo con los verdugos terro-
ristas. (Aplausos.) Rectifique usted, si tiene gallardía y
responsabilidad institucional.

Muchas gracias. (Prolongados aplausos.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Cuesta. 

Vamos a proceder a la votación. (El señor presiden-
te ocupa la Presidencia.)

El señor PRESIDENTE: Procedemos a la votación
de la enmienda a la totalidad de texto alternativo presen-
tada por el Grupo Parlamentario Popular, sobre la propo-
sición de ley orgánica de modificación del Código Penal.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 312; a favor, 133; en contra, 177;
abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la
enmienda a la totalidad.

Se levanta la sesión.

Era la una y cincuenta y cinco minutos de la tarde 
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Presenta el proyecto de ley la señora ministra de
Medio Ambiente (Narbona Ruiz), en nombre del
Gobierno, nueve meses después de la presentación
ante esta Cámara del Decreto-ley por el que se
modificaba la Ley del Plan Hidrológico Nacional y
se aprobaba la realización de más de 100 actuacio-
nes en las cuencas mediterráneas, tiempo que ha
servido para el enriquecimiento y la mejora del texto
y confía en que se siga por este camino durante el
debate de todas las enmiendas que se han presenta-
do por parte de los grupos parlamentarios.

En defensa de la enmienda a la totalidad interviene la
señora Ramón-Llin i Martínez, del Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso.

En turno de fijación de posiciones interviene el señor
Labordeta Subías, del Grupo Parlamentario Mixto.

El señor Martínez-Pujalte López, del Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso, pide la palabra
por una cuestión de orden, que es desechada.

Continúa el turno de fijación de posiciones con las
intervenciones de la señora Fernández Dávila, del
Grupo Parlamentario Mixto; los señores Mardones
Sevilla, del Grupo Parlamentario de Coalición
Canaria; Herrera Torres, del Grupo Parlamentario
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Olabarría Muñoz, del Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Cerdà Argent,
del Grupo Parlamentario Esquerra Republicana
(ERC); Guinart Solá, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), y la señora Collde-
forns i Sol, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.

Contesta la señora ministra de Medio Ambiente.

En un segundo turno intervienen, las señoras Ramón-
Llin Martínez y Colldeforns i Sol.

Cierra el debate la señora ministra de Medio
Ambiente.

El señor Martínez-Pujalte López pide, en virtud del
artículo 72.2, que se dé lectura al informe sobre la
tramitación como proyecto de ley del Real Decreto-
ley 2/2004, de 18 de junio, por el que se modifica la
Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico
Nacional, realizado por los expertos del Consejo
Nacional del Agua designados por los ministerios de
Educación y Ciencia y Medio Ambiente, abajo fir-
mantes.

La Presidencia suspende unos minutos la sesión para
consultar la petición del Grupo Popular con los
señores portavoces.

La Presidencia pregunta al Grupo Parlamentario
Socialista si, en el caso de que se aceptara la lectura
por la señora secretaria del informe técnico solicita-
do por el Grupo Parlamentario Popular, ellos pedi-
rían la lectura del recto de dictámenes técnicos.

El señor Pérez Rubalcaba renuncia a que se lean los
informes que apoyan al Gobierno.

Los señores Zaplana Hernández-Soro y Herrera
Torres intervienen en relación con la cuestión de
orden planteada.

La señora secretaria (Sainz García) da lectura al
informe sobre la tramitación como proyecto de ley
del Real Decreto-ley 2/2004, de 18 de junio, por el
que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del
Plan Hidrológico Nacional realizado por los exper-
tos del Consejo Nacional del Agua.

Sometida a votación la enmienda a la totalidad con
texto alternativo, presentada por el Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso, al proyecto de ley
por el que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio,
del Plan Hidrológico Nacional, se rechaza por 136
votos a favor y 178 en contra.
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El señor ministro de Justicia (López Aguilar) pre-
senta y defiende, en nombre del Gobierno, un pro-
yecto de ley de reforma del Código Civil en materia
de matrimonio, que es escueto desde el punto de
vista técnico, pero trascendente desde el punto de
vista social y desde el punto de vista de su potencial
de cambio. Explica el contenido de la iniciativa,
que es la modificación del artículo 44 del Código
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Civil, deteniéndose en especial en la institución de
la adopción, y muestra su convencimiento de que
con este proyecto de ley se está dando un paso en la
dirección correcta del cumplimiento de los manda-
tos más profundos de nuestra Constitución y de la
Constitución europea, en sintonía con los senti-
mientos y percepciones mayoritarias de la sociedad
española.

En defensa de las enmiendas de totalidad intervienen
los señores Duran i Lleida y Campuzano i
Canadès, del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), y la señora Torme Pardo, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamentario
Mixto; Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria, y la señora García Suárez,
del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.

El señor Duran i Lleida pide la palabra en virtud del
artículo 71 del Reglamento y la Presidencia se la
concede en virtud del artículo 73.

Continuando con el turno de fijación de posiciones
intervienen la señora Uría Etxebarría, del Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), y los señores
Cerdà Argent, del Grupo Parlamentario Esquerra
Republicana (ERC), y Villarrubia Mediavilla, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

La señora Torme Pardo pide la palabra, en virtud del
artículo 71, que le es denegada por la Presidencia.

Sometidas a votación las enmiendas a la totalidad de
devolución presentadas a este proyecto de ley por el
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) y por el Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, son rechazadas por 135 votos a favor
y 178 en contra.

Se levanta la sesión a las dos y veinticinco minutos de
la tarde. 

Se reanuda la sesión a las nueve de la mañana. 

DEBATES DE TOTALIDAD DE INICIATIVAS
LEGISLATIVAS:

— PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE
MODIFICA LA LEY 10/2001, DE 5 DE JULIO,
DEL PLAN HIDROLÓGICO NACIONAL
(PROCEDENTE DEL REAL DECRETO-
LEY 2/2004, DE 18 DE JUNIO). (Número de
expediente 121/000003.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Se reanuda la sesión.

Entramos en el punto VI del orden del día: Debates
de totalidad de iniciativas legislativas. Trataremos el
proyecto de ley por la que se modifica la Ley 10/2001,
de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, proceden-
te del Real Decreto-ley 2/2004, de 18 de junio.

Tiene la palabra la señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Señores diputados, vuelvo a ocupar la
tribuna en el Congreso de los Diputados nueve meses
después de la presentación ante esta Cámara del decre-
to-ley por el que se modificaba la Ley del Plan Hidro-
lógico Nacional y se aprobaba la realización de más de
cien actuaciones en las cuencas mediterráneas. Estos
nueve meses han servido, como el Gobierno pretendía
al aceptar desde el primer momento la tramitación del
decreto-ley como proyecto de ley, para el enriqueci-
miento y la mejora del texto. Y espero que así ocurra
con el debate de todas las enmiendas que los grupos
parlamentarios han presentado. Hace nueve meses
todos los grupos de la Cámara excepto uno apoyaron
con su voto la urgencia de la aprobación de este decre-
to-ley y su contenido. Esa urgencia ha permitido que
en estos nueve meses el Ministerio de Medio Ambien-
te, el Gobierno, avance en la solución tanto de los pro-
blemas hídricos desde el punto de vista de las deman-
das insatisfechas en este país y en particular en las
cuencas mediterráneas, como para comenzar a desa-
rrollar el conjunto de las reformas y los avances que
constituyen esa reorentación de la política del agua
anunciada por el presidente Rodríguez Zapatero en su
intervención en el discurso de investidura, que tiene
muchísmo más alcance que el decreto-ley presentado
aquí hace nueve meses, que puede considerarse un
simple punto de partida para una ambiciosa reorenta-
ción de la política del agua en nuestro país. Una reo-
rentación que, como decía el presidente del Gobierno
en su intervención, persigue garantizar la disponibili-
dad de agua en la calidad y cantidad adecuada, optimi-
zando su uso y perservando su calidad y los ecosiste-
mas asociados a los ríos. Todo ello dentro de la
exigencia de la Unión Europea respecto a las directi-
vas, tanto a la Directiva-marco sobre el Agua como al
conjunto de las directivas ambientales. Por lo tanto,
una reorientación de la política del agua en cuyo con-
texto quiero presentar hoy el proyecto de ley al que se
ha presentado una enmienda a la totalidad.
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Como se señaló en el discurso de investidura, la reo-
rientación de la política de agua incluye la reforma de
las confederaciones hidrográficas, reforma absoluta-
mente necesaria para que las confederaciones hidrográ-
ficas funcionen como organismos más acordes con
nuestra realidad social y política del Estado de las auto-
nomías que con el Estado preconstitucional y preauto-
nómico. Mientras se elabora la reforma completa de las
confederaciones hidrográficas, el Ministerio de Medio
Ambiente ha comenzado a incorporar en la práctica
algunas novedades en el funcionamiento de las confe-
deraciones hidrográficas de nuestro país. En primer
lugar, ha llevado a cabo la transferencia a la Junta de
Andalucía de la Confederación Hidrográfica del Sur,
transferencia derivada de la Constitución y de los esta-
tutos de autonomía, que en el año 1996 ya había queda-
do prácticamente acordada. Han tenido que pasar ocho
años y llegar un nuevo Gobierno para que se cumpla
con el compromiso derivado del marco estatutario de
transferir una cuenca completamente interna a la Junta
de Andalucía al Gobierno autónomo correspondiente.
Además de ello, hemos comenzado a establecer rela-
ciones bilaterales estables con las comunidades autó-
nomas de todas las cuencas de este país, relaciones
bilaterales que van teniendo un éxito progresivo, donde
se van alcanzando acuerdos más allá del color político
del Gobierno autonómico de turno, a lo que hay que
añadir las relaciones establecidas con los ayuntamien-
tos. Los ayuntamientos no habían tenido un fácil acce-
so a las confederaciones hidrográficas en los años ante-
riores y hoy día están trabajando en muchos casos de
acuerdo con sus propuestas en el ámbito de la planifi-
cación concreta de las actuaciones a realizar. En el
debate de los distintos órganos de las confederaciones
hidrográficas se está dando entrada también a organiza-
ciones ecologistas y sociales, que tienen que jugar un
papel de defensa en la protección del medio ambiente y
en la correcta aplicación de las directivas europeas en
esta materia. Mañana, por primera vez, en la Región de
Murcia la organización ecologista ANSE comenzará a
participar en la comisión correspondiente a la explota-
ción del acuífero de los pozos del Sinclinal de Calaspa-
rra, junto con el propio alcalde de Calasparra. (Rumo-
res.—El señor Ayala Sánchez pronuncia palabras
que no se perciben.)

Como muestra del avance, que podría ser mucho
más amplio, y recogiendo alguno de los elementos en
los que hemos trabajado a lo largo de este año, se está
dotando a las confederaciones hidrográficas de un
número más elevado de medios humanos. Para que se
hagan una idea, señorías, en la Confederación Hidro-
gráfica del Segura, al inicio de esta legislatura había en
la comisaría de aguas más plazas vacantes que cubier-
tas; prueba clara de cuánto importaba cumplir con las
exigencias de gestión y de vigilancia del dominio
público hidráulico. Hoy tenemos ya a 12 personas más
trabajando en la Confederación Hidrográfica del Segu-

ra, precisamente en esas funciones, y se incorporarán
próximamente dos personas más. ¿Qué están hacien-
do? Entre otras cosas… (El señor Ayala Sánchez:
¡Eso no tiene nada que ver con el agua!.—Protestas)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Un momento, señora ministra. Por favor, señor diputa-
do, deje intervenir a la señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Escucho que, por lo visto, nada tiene
que ver con el agua el hecho de que haya un mayor con-
trol y vigilancia del dominio público hidráulico.
(Aplausos.)

Señorías, durante estos meses se han cerrado en
toda España docenas de pozos ilegales, algunos de los
cuales estaban detrayendo hasta un hectómetro cúbico
de agua. El control y vigilancia del dominio público
hidráulico también significa más agua; más agua y
más justicia. (Aplausos.) Además del esfuerzo de
dotar con mejores medios humanos a las confedera-
ciones hidrográficas para que puedan hacer correcta-
mente su labor, y en particular la de control, vigilancia
y gestión del dominio público hidráulico, hemos
comenzado con el Ministerio de Agricultura el desa-
rrollo de los trabajos que permitirán que se incorpore
en España el principio de recuperación de costes pre-
visto en la directiva marco en el horizonte del
año 2010, con todas las excepciones y con todas las
consideraciones que sean necesarias en el caso de la
agricultura. El Ministerio de Medio Ambiente ha lle-
vado a cabo el primer trabajo que nos permite identifi-
car la modulación de la rentabilidad de cada cultivo en
cada territorio, lo que será una base formidable para
acometer en los próximos planes de cuenca que de
acuerdo con la directiva europea tienen que comenzar
a establecerse a partir del año que viene para ser apro-
bados en 2009 aquellas consideraciones que permitan
una mejor gestión de la demanda. Una mejor gestión
de la demanda, señorías, es lo que necesita la política
del agua en nuestro país.

Por ello, el Gobierno ha activado también los centros
de intercambio de derechos del agua. Seguramente, el
primer centro que podrá llevar a cabo actuaciones que
permitan una reasignación eficiente de los derechos del
agua será el que se ha creado en la Confederación
Hidrográfica del Guadiana. Ello permitirá que aflore
mejor la realidad, apenas conocida, de los usos efecti-
vos del agua en España. Hasta que esa realidad no sea
mejor conocida, no tiene sentido seguir haciendo gran-
des previsiones de demanda a 20 años vista. La reali-
dad del uso del agua en España están cambiando.
Como señala la OCDE —que, como ustedes saben, no
pertenece a ninguna organización social extremista—,
en España ha llegado la hora de pasar de la pura previ-
sión de la demanda a una verdadera gestión de la ofer-
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ta. Lo dice la OCDE y lo dicen, por supuesto, las direc-
tivas europeas. La OCDE deriva de ello que debería
revisarse el Plan Hidrológico Nacional y su financia-
ción desde la perspectiva ambiental y económica;
informe 2003 de la OCDE, sobre la situación de la polí-
tica ambiental en España, con una larga consideración
sobre las carencias de la política del agua en nuestro
país. Principio de recuperación de costes, por lo tanto,
como elemento fundamental, para que hagamos duran-
te los próximos años un uso mucho más eficiente del
agua y aflore mejor la realidad de cada una de nuestras
cuencas.

Estos nueve meses han permitido también que el
Consejo Nacional del Agua debata sobre posibles
modificaciones de la Ley de Aguas que contribuyan a
avanzar en la misma línea que el Gobierno anunció
desde el primer momento de la legislatura. Así, se ha
aprobado en el Consejo Nacional del Agua un informe
que se remitió posteriormente a los portavoces de todos
los grupos parlamentarios, y observo que se ha conver-
tido en iniciativas de varios grupos parlamentarios en
forma de enmiendas al proyecto de ley que hoy se
somete a debate de totalidad. Todo ello viene comple-
mentado con actuaciones que estaban previstas, sí, en
la Ley del Plan Hidrológico Nacional en vigor. Por
cierto, ya saben que la Ley del Plan Hidrológico Nacio-
nal no se ha derogado, como tampoco se ha derogado
el anexo de inversiones del Plan Hidrológico Nacional,
aunque, a lo largo de estos nueve meses hemos tenido
que oír en muchas ocasiones que se había derogado el
PHN. No; se ha derogado exclusivamente aquello que
en el PHN tenía que ver con el trasvase del Ebro. Esto
significa que este Gobierno cumplirá con algunas de
las determinaciones que aparecen en la Ley del Plan
Hidrológico Nacional y que el anterior Gobierno no
había cumplido, por ejemplo, la elaboración de los pla-
nes de sequía, que estaba incorporada en el artículo 27
de la Ley del Plan Hidrológico Nacional como una
obligación del Gobierno antes del mes de julio de 2003;
planes de sequía que no se habían elaborado, que este
Gobierno está elaborando y está anticipando ya las
medidas de gestión que pueden aplicarse para mitigar
los efectos de la disminución de las precipitaciones
durante el pasado otoño a la vista de cuál sea la situa-
ción en la próxima primavera. Estamos haciendo los
planes de sequía y anticipando ya las medidas que con
carácter urgente podrán estar en marcha este mismo
año, en verano si ello es necesario. Las confederacio-
nes hidrográficas en aquellas cuencas que tienen mayo-
res carencias, tanto de carácter permanente, como es la
cuenca del Segura, como también otras cuencas como
las del Ebro, del Tajo o del Duero, están llevando a
cabo las negociaciones correspondientes con los regan-
tes puesto que, aunque para este año hidrológico está
perfectamente garantizado el suministro de agua pota-
ble a los núcleos urbanos en toda España, puede haber
sin embargo tensiones en determinados regadíos y ello

obliga, como se hizo hace diez años con la importante
sequía que se produjo a principios de los años noventa,
a determinadas medidas de gestión que ya están con-
cretándose en estos momentos. Además de ello este
Gobierno ha declarado obras de emergencia contem-
plando la situación preocupante de algunas cuencas y
de algunos ámbitos territoriales de nuestro país. Así, ha
declarado como obra de emergencia, por ejemplo, la
realización de una modernización de los regadíos en
Lorca que llevaba mucho tiempo prometida, sí; que
estaba en el anexo de la Ley del Plan Hidrológico
Nacional, sí, pero que no se estaba haciendo. Una
modernización de regadíos en Lorca, porque la Región
de Murcia —como he tenido oportunidad de repetir en
muchas ocasiones— es la comunidad autónoma que
alcanza un mayor porcentaje de regadíos eficientes y
hay situaciones como la que cualquiera de ustedes
puede comprobar directamente en el caso de Lorca y
de su entorno, con conducciones sin ningún tipo de
cobertura, sin ningún tipo de eficiencia, por las que se
pierde mucho agua, una parte importante de los 5.000
hectómetros cúbicos que se pierden en España de
acuerdo con datos oficiales del año 2003 en todas las
infraestructuras hidráulicas de nuestro país. Y también
allí, en esa modernización de regadíos, el conjunto de
actuaciones previstas va a permitir aumentar la dispo-
nibilidad de agua en 10 hectómetros cúbicos; moderni-
zación de regadíos en Lorca que ha sido declarada obra
de emergencia por un importe de 21 millones de euros.
Obra de emergencia también en el caso de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia, en la cuenca del Segura, para
la segunda planta desaladora de San Pedro del Pinatar
que, ciertamente, no tardará diez años en ponerse en
funcionamiento. La primera planta de San Pedro del
Pinatar fue licitada en la última legislatura de Gobierno
socialista y comienza por fin este año a dar agua.
(Aplausos.) Mientras tanto, la Región de Murcia ha
tenido que sufrir restricciones en el año 2003 simple-
mente por no haber tenido esa agilidad que compren-
do que se exija a los poderes públicos, pero entiendo
que a todos. Diez años para que una desaladora se
ponga en marcha no es precisamente lo que va a hacer
este Gobierno. A finales del año que viene podremos
tener la segunda planta desaladora de San Pedro del
Pinatar, con otros 24 hectómetros cúbicos, en funcio-
namiento, no solo porque hemos declarado de emer-
gencia esa obra, sino también porque hemos declara-
do de urgencia las conducciones desde las plantas
desaladoras que están en construcción, para que,
cuando se acabe la planta desaladora, al mismo tiem-
po, tengamos las conducciones que permitan llevar el
agua donde se necesita.

El Gobierno ha trabajado con la máxima intensidad
durante estos meses y ello ha servido para que, en este
momento, en la cuenca del Segura en particular, estén
ya adjudicados todos los proyectos informativos, y en
algunos casos proyectos constructivos, dentro del pro-
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grama AGUA, que es como denominamos, en su con-
junto, a todas las actuaciones que tienen que ver con la
reorientación de la política del agua en España. Ade-
más, la Mancomunidad de Canales del Taibilla también
está en estos momentos en condiciones de anunciar que
a finales de este año, entre diciembre de 2005 y enero
de 2006, podrá comenzar a funcionar la ampliación de
la desaladora de Alicante. Agua con la máxima urgen-
cia allí donde se necesita, sin esperar diez años, como
hizo un Gobierno anterior en el caso de la cuenca del
Segura, siempre a la espera de esa obra faraónica que
tendría que llegar en algún momento para resolver la
situación. (Aplausos.)

Señorías, durante estos meses también hemos cum-
plido algún otro compromiso asumido desde esta tri-
buna hace nueve meses. Se han puesto en conocimien-
to de toda la opinión pública los informes encargados
por el Ministerio de Medio Ambiente durante la elabo-
ración del proyecto de ley del Plan Hidrológico Nacio-
nal. Hoy día cualquier ciudadano de nuestro país
puede leer en una página web todos esos informes y
puede, también, leer otros informes, los que las tres
direcciones generales de la Comisión Europea emitie-
ron en el momento del estudio de la solicitud de fon-
dos europeos para el trasvase del Ebro, informes que
concluían todos ellos con el rechazo a seguir adelante
con la solicitud de financiación para el trasvase del
Ebro. Hoy, en nuestro país, cualquier persona puede
leer lo que decían esos informes y puede también leer,
como antes anunciaba, lo que dedica a la política del
agua la OCDE. 

La OCDE, en su informe del año 2003, dice: La ges-
tión del agua en España dista mucho de ser sostenible.
La calidad del agua de muchos ríos sigue siendo baja,
especialmente durante el estiaje, cuando los caudales,
ya de por sí bajos, se ven diezmados por la extracción
de agua para consumo humano, en regadíos, industria y
abastecimiento. La instauración de unos requisitos
mínimos de caudal permitiría el reconocimiento inte-
gral de las necesidades de las especies acuáticas.
Muchos de los embalses siguen teniendo graves pro-
blemas de eutrofización. Hay una serie de acuíferos
subterráneos contaminados que siguen sufriendo pro-
blemas de sobreexplotación que provocan la intrusión
salina en zonas costeras. Es necesario que el marco de
gestión de las zonas costeras se aplique estrictamente
para afrontar de modo adecuado las muchas presiones
que ejerce el desarrollo sobre estas zonas. Queda
mucho por hacer para dar un mayor alcance a la depu-
ración de aguas residuales. No se sabe exactamente en
qué medida se ha progresado en la depuración de las
aguas residuales de la industria. Una gran parte de los
vertidos municipales e industriales carece todavía de
una autorización de vertido definitiva. Las confedera-
ciones hidrográficas no consiguen recuperar el 20 por
ciento de los costes del suministro de agua a los regan-
tes. A pesar de las nuevas disposiciones legislativas, los

precios del agua siguen siendo bajos y no se recurre lo
suficiente a la tarificación para gestionar la demanda.
Por encima de todo, España deberá completar el cam-
bio desde una previsión de la demanda hacia una ver-
dadera gestión de la demanda para aplicar con éxito la
letra y el espíritu de la nueva Ley de Aguas y la directi-
va marco de la Unión Europea. En este contexto debe-
ría producirse una revisión del Plan Hidrológico Nacio-
nal y de su financiación desde las perspectivas
medioambiental y económica. OCDE, año 2003.
(Aplausos.—El señor Ayala Sánchez: ¡Qué cara!—
Un señor diputado: ¡Ven a debatir la ley!—El señor
Cuesta Martínez: ¿Qué opinan las mujeres de vues-
tro grupo?—El señor Martínez-Pujalte López:
¿Qué opina Peces-Barba?—Rumores.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Señoras y señores diputados, silencio, por favor.

Señora ministra, adelante.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Señorías, durante el inicio de la trami-
tación de este proyecto de ley ha tenido lugar también
la presentación en la Comisión de Medio Ambiente
(Varios señores diputados: ¡Ahora!) de las opiniones
de expertos que pueden ser consultadas por SS.SS. para
que se vea el abanico de opiniones que existen, algunas
de ellas documentadas por personas de solvencia reco-
nocida internacionalmente, como, por ejemplo, el pro-
fesor Pedro Arrojo, premio Goldman de Medio
Ambiente y catedrático de economía, que hizo un aná-
lisis muy preciso de la ausencia de rigor en cuanto al
precio y a los costes del agua del previsto trasvase del
Ebro. Sobre estas cuestiones no me detendré, porque
todos ustedes tienen la capacidad de verificar estas opi-
niones y no solo la mayoritaria de esta Cámara. La opi-
nión mayoritaria de esta Cámara, señorías, ya se produ-
jo hace nueve meses y si estamos debatiendo hoy un
proyecto de ley es porque ese proyecto de ley, de acuer-
do con la voluntad del Gobierno, se va a haber enrique-
cido con enmiendas que tienen que ver también —y por
eso lo estoy explicando— con lo que el Gobierno de la
nación está haciendo con carácter más amplio en mate-
ria de política de agua y, por cierto, también con lo que
está haciendo en las cuencas mediterráneas. 

El proyecto de ley que hoy vuelve a esta Cámara
prevé que en Andalucía se invertirán 188 millones de
euros, en la Región de Murcia —no en la cuenca del
Segura, sino exclusivamente en la Región de Mur-
cia— 807 millones de euros, en la Comunidad Valen-
ciana 1.262 millones de euros y en Cataluña 1.110
millones de euros; un total de 3.748 millones de euros,
cuyo estado de tramitación permite ya avanzar que
desde este mismo año empiece a haber agua en las
cuencas del Mediterráneo. Como he señalado antes, se
han puesto en marcha mecanismos de colaboración 
—estoy muy satisfecha por cómo están avanzando,
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cada día mejor, señorías— con todos los gobiernos
autónomos de las cuencas mediterráneas, al margen de
que allí donde gobierna una determinada fuerza políti-
ca se siga manteniendo que cuando cambie esta legisla-
tura volverán a presentar en su programa electoral el
trasvase del Ebro. Mientras eso llega los ciudadanos de
las cuencas mediterráneas y de toda España, porque en
toda España hay problemas de disponibilidad y de cali-
dad de agua, tienen derecho a que sus administracio-
nes, las administraciones que han elegido con su voto
en las elecciones municipales, autonómicas o genera-
les, trabajen de forma concertada por los ciudadanos,
por resolver de la forma más rápida posible los proble-
mas severos que este Gobierno ha encontrado al llegar
después de las elecciones generales de hace un año y
que desde hace nueve meses, desde la aprobación del
decreto-ley que hoy vuelve como proyecto de ley, el
Gobierno está desarrollando y está muy atento a todo
aquello que pueda acelerar esa reorientación de la polí-
tica del agua en nuestro país, que fue en su momento
una de las prioridades para esta legislatura del presi-
dente Rodríguez Zapatero. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Muchas gracias, señora ministra.

Para consumir un turno a favor de la enmienda, tiene
la palabra la señora Ramón-Llin.

La señora RAMÓN-LLIN I MARTÍNEZ: Señor
presidente, señoras diputadas, señores diputados, seño-
ra ministra, nos ha sorprendido muchísimo su interven-
ción inicial, la cual, aunque reglamentaria, fuerza un
poco la realidad de esta Cámara, pero sobre todo por-
que usted no ha venido hoy aquí a hablar de este pro-
yecto de ley procedente del real decreto, que ni siquiera
sometieron a la aprobación del Consejo Nacional del
Agua. Su problema y el de su Gobierno es que no han
venido aquí a hablar de su alternativa porque no la tie-
nen y ha inundado esta Cámara de una serie de disqui-
siciones que, aunque relacionadas como tantas cosas
con el agua, no son el motivo de este debate ni de este
proyecto de ley. Por algo será, señora ministra. (Aplau-
sos.) Por tanto, señora ministra, usted no ha hecho más
que un anecdotario de las cuestiones —es muy libre de
hacerlo—, obviando las que son fundamentales, por-
que sabemos muy bien que no habla de otros temas
porque no puede explicar nada de lo que se está hacien-
do hasta este momento. (Aplausos.) El día 22 de marzo
del año 2001, también en esta tribuna y a la misma
hora, el entonces ministro de Medio Ambiente, don
Jaume Matas, presentaba —él sí lo hacía, no como
usted— el proyecto de ley del Plan Hidrológico Nacio-
nal y lo hacía calificando ese hecho de acontecimiento
histórico, que lo fue, señoras y señores diputados, por-
que, como también indicó en su intervención en ese
momento el señor Matas, estábamos resolviendo un

problema secular, un problema que llevaba casi cien
años pendiente de ser abordado y sobre todo de ser
resuelto, cosa que usted no sabe. Y asimismo habló de
esos 10 ó 15 años de estudios llevados a cabo para
resolver esta cuestión, sin que nadie hasta ese momento
se hubiera atrevido, como bien decía entonces el señor
Matas, a coger el toro por los cuernos. Nada de lo que
dijo ese día del año 2001 el señor Matas tiene desperdi-
cio y, además, todas las ideas expuestas como presenta-
ción a esta ley siguen vigentes y nadie con solvencia ha
podido rebatirlas.

La ley inicial del Plan Hidrológico Nacional, a la que
nosotros pretendemos volver a través de esta enmienda
de totalidad que hoy defendemos, armonizaba dos rea-
lidades de España: por un lado, la realidad —que aun-
que no nos guste existe— de una España húmeda con
excedentes de agua y con nula inversión de infraestruc-
turas para poder utilizar esa agua, y por otro lado, la
realidad de una España seca, cada vez más seca, que
puede recibir esa agua sin perjudicar a las cuencas y a
las regiones cedentes. Esa era y es la obligación del
Estado a través del Gobierno, aunque ahora, como uste-
des muy bien plantean, estamos convencidos de que las
obligaciones de este Gobierno van en función de la
necesidad de votos que tienen cada día por parte de sus
socios de Gobierno, que son los que marcan el rumbo
en esta y en tantas otras cuestiones. (Aplausos.) Su
obligación, señores del Gobierno y señores socialistas,
es corregir las disfunciones naturales sin perjudicar a
nadie y beneficiando a todos, todo ello, evidentemente,
con solvencia, con rigor científico y técnico y con la
integración participativa que reunía la Ley del Plan
Hidrológico Nacional que se aprobó en 2001. Por
tanto, esa ley, no como la de ahora o esa cosa que nos
presentan, surgió del diálogo, de la participación y del
compromiso con todos y cada uno de los ciudadanos,
con un tremendo respeto a las cuencas cedentes, como
debe ser, y con una protección necesaria a las zonas y
cuencas receptoras. Carecía de la arbitrariedad y de la
irracionalidad con la que se produjo la modificación
que ustedes han hecho del Plan Hidrológico Nacional
y que ahora nuevamente debatimos nosotros, que no
usted, señora ministra. Bastaría recordar al respecto
de ese consenso que el Plan Hidrológico Nacional del
año 2001 gozó de un amplísimo consenso en el Con-
sejo Nacional del Agua —que no les gusta recordar—
, contando con un apoyo de casi el 90 por ciento de los
presentes y, aunque todos los apoyos son igualmente
válidos, con el cien por cien de los regantes, incluidos
los de Aragón, que veían por fin culminadas sus expec-
tativas de inversiones en un territorio siempre margina-
do por sus gobiernos. Por tanto, no creemos que tenga-
mos esa capacidad de engaño que a veces nos imputan
—anticipándome a lo que siempre nos dicen—, atribu-
yéndonos unos poderes casi paranormales de convenci-
miento social. 

CONGRESO 17 DE MARZO DE 2005.—NÚM. 78

3750

Al respecto habría que hacer un paralelismo impor-
tante con lo que pasó en el reciente plenario del Conse-
jo Nacional del Agua, en el que su pretendida reforma
de la Ley de Aguas —dicho sea de paso, la cuelan a tra-
vés de este proyecto de ley, cosa que no tiene ningún
sentido, porque en cualquier caso en esta ley podría-
mos hablar de miles de cuestiones— no tuvo más que
un respaldo del 62 por ciento, teniendo en contra a los
regantes y a los propios expertos de dichos ministerios.
Todo un ejemplo, señores socialistas, del consenso
social que tanto predican. Desgraciadamente, esto es
solo el principio de lo que parece que va a ser un verda-
dero master de despropósitos dirigido por el Gobierno
socialista y teniendo como director del mismo al señor
Rodríguez Zapatero. ¿Por qué no ocurría eso con el
Gobierno popular? Se lo voy a decir, porque había
racionalidad y cordura, muy por encima de los intere-
ses de partido y de las votaciones de esta Cámara, como
ahora pasa. De todas formas, sabemos que a ustedes les
da lo mismo, que hacen oídos sordos a cualquier pro-
puesta que no sea la que a ustedes les gusta y, por tanto,
mi grupo puede decir lo que quiera que no nos van a
escuchar. 

En este turno también quisiera clarificar y reiterar
una cuestión que siempre hemos venido diciendo y que
ustedes intencionadamente obvian: el trasvase del agua
del Ebro era —digo era, no sé si el era durará muchos
años por las declaraciones de muchos de ustedes— el
último eslabón de una cadena. La exposición de moti-
vos del Plan Hidrológico Nacional ya recogía esta filo-
sofía, y sus contenidos así la desarrollaban, cuando
establecía textualmente que la transferencia de recur-
sos entre ámbitos territoriales de distintos planes hidro-
lógicos constituye la solución última — ustedes dicen
que todo lo basábamos en ello y no es cierto— y más
comprometida para solucionar los déficits hídricos
estructurales. El Plan Hidrológico Nacional, sin renun-
ciar a ellas, contempla otras medidas para la racionali-
zación y optimización de los recursos hídricos, que es
lo que ustedes siempre dicen y por lo que nosotros
siempre apostamos, porque a veces da la sensación de
que están de acuerdo, pero no pueden estarlo por razo-
nes puramente matemáticas y políticas. En este sentido
—decía—, el plan fomenta la obtención de recursos
alternativos procedentes de la desalación de aguas de
mar y salobres, de la reutilización y depuración de
aguas residuales, de la canalización y escorrentía de
agua de lluvia y un largo etcétera, cuya plasmación
práctica se encontraba en el anexo II. 

Por otro lado, también reconocía que esas transfe-
rencias previstas en el Plan Hidrológico Nacional no
pueden verse de una forma aislada, sino como uno de
los componentes del instrumento integrador que supo-
ne el Plan Hidrológico Nacional en el que, junto a
estas, se contemplan otras actuaciones. Esto, señora
ministra y señores socialistas, se corresponde exacta-
mente con la Directiva-marco del Agua, porque si en

algo han coincidido los muchos expertos que han pasa-
do por la Comisión de Medio Ambiente es en que nadie
ha podido decir que las transferencias y el contenido
del Plan Hidrológico Nacional fueran contrarios a la
directiva marco, como ustedes se encargan de decir. 

Al principio hablábamos de ese 22 de marzo de 2001
como un hito en nuestra historia que lógicamente se
reconocerá con el tiempo y a lo mejor incluso por uste-
des. Desde la presentación de ese proyecto de ley y su
posterior aprobación como ley el 5 de julio de 2001,
hasta hoy ha llovido mucho, pero no en agua, sino en
acontecimientos, como se suele decir coloquialmente.
La llegada del Partido Socialista al Gobierno del Esta-
do, hace ya un año, truncó —quieran o no— las espe-
ranzas de miles de ciudadanos de todos los territorios
que estaban convencidos de que se había iniciado en el
año 2001 una nueva etapa en la política del agua. El
PSOE cumplía una de las múltiples promesas electora-
les hechas alocadamente, cuando además ni soñaba en
ganar las elecciones y gobernar: derogar el trasvase del
Ebro. Y rápidamente, porque los votos de los socios de
Gobierno —y digo de Gobierno porque aunque no
estén físicamente sentados en el Consejo de Ministros
mandan más que ustedes— necesitaban todo esto para
desgobernar España y, por tanto, había que derogar a
toda costa el trasvase del Ebro. Así lo hicieron con el
Real Decreto-ley de 18 de junio de 2004, con el que
culminaban sus ansias de destrucción. Y nace, o nos
quieren hacer creer que en aquel momento nace un
nuevo proyecto. En un parto prematuro nace el plan
AGUA, conocido en la cuenca mediterránea con el
nombre de plan humo, que es lo que hay, mucho humo
y nada más. Ya tenemos un plan. Hoy en día podemos
decir que solo le falta añadir un tres por uno o una ofer-
ta de llamadas a números familiares por un bajo coste.
Ya tenemos un plan, porque hoy en día un plan es algo
que se hace con toda rapidez desde un Gobierno.

En la convalidación de ese real decreto en esta
misma Cámara, como ya nos tiene acostumbrados, no
aportó, como hoy, ningún argumento de peso y se
encargó, como lo hace habitualmente, de falsear la rea-
lidad. Pero si esa fecha del 22 de marzo de 2001 fue un
día histórico, no podemos decir lo mismo de ese 29 de
junio de 2004, que ha pasado a formar parte de la histo-
ria más negra y antidemocrática de los últimos años en
España, y tampoco podemos decir que la intervención
de la señora ministra de Medio Ambiente en aquel
momento contuviera datos dignos de reseñar, como
había ocurrido con anterioridad.

Por otro lado —ya se lo dijimos en aquel momen-
to—, se han manipulado los datos. ¿Por qué sus estu-
dios o sus supuestos estudios, hechos con rapidez, tie-
nen que ser más fiables que los que existían de
múltiples expertos durante 10 años? Porque se han
manipulado los informes —lo vimos recientemente en
el debate en la Comisión—, han transmitido una ima-
gen falsa de lo que Bruselas pensaba, porque Bruselas
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no había decidido. Y en cualquier procedimiento se
incorporan muchísimos informes de muchísimos fun-
cionarios. Ustedes entienden la democracia solo desde
el pensamiento único que pretenden imponer. De nada
les sirven esos muchos estudios previos y análisis reali-
zados durante casi 10 años para aprobar la Ley del Plan
Hidrológico Nacional. Parece ser que nadie sabía nada
de aguas ni en España ni en Europa ni en todo el mundo
hasta que llegaron ustedes y descubrieron cómo se
manejaba el agua. De nada sirven para usted los cono-
cimientos ancestrales en el manejo de agua que tienen
los regantes valencianos y murcianos, porque el PSOE
y la señora ministra los suspenden en esta asignatura y
encima les dan clases.

Con ustedes es imposible mantener un debate cohe-
rente en esta materia, porque no hay propuestas reales.
Estamos ante una contradicción permanente entre dife-
rentes miembros del Gobierno. Si no, háblenos de esa
posibilidad o no de realizar trasvases en un futuro.
Ustedes se remiten, como el secretario general de Terri-
torio y Biodiversidad, a decir que ese trasvase y en esas
condiciones, no se hará. Pero esto es un jeroglífico que
desde el Grupo Popular resolvimos rapidísimamente.
Conclusión de esa terminología: no sabemos lo que
vamos a hacer ni tan siquiera mañana; ahora, eso sí, no
haremos nada de lo que hizo el Partido Popular. Y tan
pancho se fue el señor secretario, igual que se queda la
señora ministra cada vez que nos avanza un capítulo
más, que nunca es el definitivo, de lo que van a hacer
en materia de agua.

Hablaríamos de la evaluación estratégica ambiental,
que ustedes negaron hace nueve meses en esta Cámara
porque no lo requería la ley y que sí tenía el Plan Hidro-
lógico Nacional, aunque todavía no estaba en vigor la
normativa europea. Ahora dicen que sí lo van a hacer,
en una clarísima contradicción. También podíamos
hablar de la tasa del agua, en la que tuvieron que echar
marcha atrás porque el Ministerio de Agricultura tuvo
que decirles que eso no se podía plantear así a los
regantes. De este tema también me gustaría hablar para
que aclararan si van a seguir desarrollando el Plan
Nacional de Regadíos en los términos que estaba apro-
bado, porque estaba en función de las cantidades de
agua disponibles y como ahora no se sabe de qué dis-
ponemos, no sabemos qué se va a modernizar.

Hoy defendemos esta enmienda a la totalidad y lo
hacemos por el firme compromiso que en su día adqui-
rimos con los ciudadanos y ciudadanas en el tema del
agua, compromiso que hemos mantenido en el tiempo,
a pesar de las circunstancias, y que seguiremos mante-
niendo. No hemos cambiado de actitud porque ningún
argumento técnico y racional nos haya indicado que
nuestro Plan Hidrológico Nacional sea incorrecto; muy
al contrario. ¿Y qué queremos con esta enmienda?
Queremos que ustedes, desde el Gobierno socialista,
recapaciten y podamos volver a ese plan hidrológico
inicial que recogía el trasvase del Ebro. Además quere-

mos se marquen el calendario y las actuaciones para
todas esas obras que se recogían en el anexo II y que
ustedes no han derogado. También porque queremos
ser y somos la voz de miles de españoles que no están
de acuerdo con su política revanchista y derogadora del
trasvase del Ebro solo porque lo aprobó el Partido
Popular —tengan en cuenta que también hay votantes
suyos que no han votado solo por esto, pero que pue-
den dejar de hacerlo— y porque queremos contribuir al
desarrollo económico y social de la Comunidad Valen-
ciana, de Murcia y de Almería, que ven sus expectati-
vas de desarrollo cercenadas o cuando menos con
incertidumbre debido a su errática política del agua.
También queremos, como ya demostramos, que regio-
nes como Aragón y Castilla-La Mancha, como ceden-
tes en este caso, reciban las inversiones necesarias para
que no vean que tienen agua, pero que nadie les cons-
truye las infraestructuras necesarias para sus abasteci-
mientos, porque ese es el problema, no la falta de agua,
sino la falta de infraestructuras que no tiene nada que
ver en esta cuestión. Estas son algunas de nuestras
razones, entre otras muchas cuya exposición nos lleva-
ría más tiempo. 

Por otro lado, señora ministra, han roto el equilibrio
entre regiones, han roto la solidaridad interterritorial en
materia de agua. En este momento se están generando
grandes agravios comparativos entre territorios que el
Partido Popular, con el Plan Hidrológico Nacional,
corrigió con coherencia. Queremos volver al texto ini-
cial, sin la derogación del trasvase del Ebro; queremos
volver a recoger actuaciones vitales en todos los terri-
torios afectados, pero siempre con el eje fundamental
del trasvase del Ebro, como último eslabón de esa cade-
na. Ahora, han roto ustedes la convivencia —por cierto,
son especialistas en hacerlo— y han abierto heridas ya
cicatrizadas. Se ha abierto la veda y todos pensamos —
dicho de modo coloquial— que han abierto un melón
que se les va a complicar de una forma bastante impor-
tante. Esto, señores del Gobierno, señores del Partido
Socialista, es una locura absoluta. Con su actitud irres-
ponsable y débil frente a sus socios de Gobierno, han
derogado el trasvase del Ebro y además han posibilita-
do que desde las propias filas de su partido se cuestio-
nen realidades consolidadas como el trasvase Tajo-
Segura, muy bien regulado en el Plan Hidrológico
Nacional, pero donde nunca se dejó a su suerte a la
cuenca del Segura, como usted afirmó recientemente
en su comparecencia en Comisión, porque ese déficit
que no se podía cubrir con estas actuaciones, se cubría
con el trasvase del agua del Ebro.

Buena la han liado también en el tema del Tajo-
Segura. Arman un lío y luego se hacen una foto, pero
en realidad, ¿qué han hecho? Porque usted ha prometi-
do obras en Castilla-La Mancha que ya estaban inclui-
das, como ha reconocido, en el anexo II del Plan Hidro-
lógico Nacional y, por tanto, simplemente cumple con
su obligación. Además, da pie a que el presidente de
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Castilla-La Mancha diga cosas que no son reales, como
que al final no va a haber suficiente agua para trasvasar
al Segura porque la necesitan toda. Ahí sí que necesitan
infraestructuras, infraestructuras de abastecimiento que
tampoco ha realizado su Gobierno autonómico en
manos del Partido Socialista. Creo que sería bueno
recordar que cuando el señor Bono gobernaba en Casti-
lla-La Mancha llegaba a importantes acuerdos en mate-
ria hidráulica y jamás le ha negado el agua a otro terri-
torio, como la cuenca del Segura, y jamás ha dejado a
su territorio, a parte del Tajo, sin esa agua necesaria.
¿Por qué con el señor Bono, que ahora tiene otros
menesteres que cumplir, sí, y en este momento no? Por-
que ustedes incitan a la rebelión e incitan al desastre
absoluto. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Señora diputada, debería ir terminando.

La señora RAMÓN-LLIN I MARTíNEZ: En defi-
nitiva, señora ministra, el problema de todo esto es que
nosotros no abandonamos a su suerte a nadie. Todas las
obras y las actuaciones del Plan Hidrológico Nacional
permitían la frase de agua para todos, permitían que la
hubiera en un país donde hay agua para todos, pero dis-
tribuida irregularmente por la naturaleza y no fruto de
la acción de nadie. Ahora no sabemos para quién ni
para cuándo habrá agua. Usted habrá oído decir, por-
que lo han dicho ustedes mismos, que habrá más agua,
más pronto y más barata. Eso suena como lo de bueno,
bonito y barato, que se rompe a la semana de comprar-
lo, porque otra cosa no podemos entender. (Aplausos.)
Pues bien, casi un año después no hay nada nuevo en el
horizonte más que sus palabras repetitivas en todas las
regiones. No hay nada, ni tampoco más barato —aun-
que ya no nos da tiempo a entrar en el tema del pre-
cio—, solo hay sueños e ideas. Por ejemplo, en su
reciente comparecencia en la Comisión se demostró
que para Almería faltarían todavía esos 90 hectómetros
cúbicos del trasvase, porque, efectivamente, ustedes
manipulan por sistema. Además, quiero dejar constan-
cia de algo grave que a veces ha pasado desapercibido.
Mientras todo esto ocurre, además de que la señora
ministra manipulara por sistema las cifras, que lo hace
con cierta habilidad —todo hay que reconocerlo—,
usted festejaba con todo descaro, en una fiesta de los
socialistas catalanes en Tarragona, la derogación del
trasvase del Ebro, provocando a muchos ciudadanos
del área mediterránea. 

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Señora diputada, tendría que terminar, se ha excedido
mucho tiempo. 

La señora RAMÓN-LLIN I MARTÍNEZ: Termi-
naré lo antes que pueda, pero creo que el tema requie-
re un poco de margen. (Rumores.) No conocen la
vergüenza y sólo tienen ansias de provocación. Pero

le quiero decir dos cosas, si el señor presidente y
SS.SS me lo permiten, porque están muy nerviosas.
(Rumores.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Le ruego termine. 

La señora RAMÓN-LLIN I MARTÍNEZ: Mien-
tras ustedes no hacen nada, ¿qué pasa con las obras del
plan AGUA o plan humo, por llamarle de alguna forma,
después de casi un año? Nada de nada. No existe. Segu-
ro que usted me dirá, como ya han hecho, que hay un
listado de obras en marcha. Ese listado lo han licitado
para los estudios informativos. Después de los estudios
informativos, habrá que hacer la declaración de impac-
to ambiental. Posteriormente, cuando se haya realizado
el proyecto, que no existe, podrán licitarse las obras.
¡Cuán largo me lo fiáis!, le podría decir, señora minis-
tra. Demasiado. En el año 2007 no habrá ni una obra ni
una gota de agua de ese proyecto, pero a lo mejor les
ha crecido la nariz. Eso también les puede ocurrir.
(Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Vilajoana Rovira):
Señora diputado, ha superado cinco minutos. Por favor,
acabe.

La señora RAMÓN-LLIN I MARTÍNEZ: Me sal-
taré algunas cuestiones, pero no quisiera terminar mi
intervención sin recordar que hace dos días, en Valen-
cia, se plantaron las Fallas, y también en muchos muni-
cipios de la comunidad valenciana. Estamos en plena
fiesta de las Fallas, que no son solo un elemento folcló-
rico, sino también una expresión social y artística de un
pueblo mediterráneo, el valenciano, que usted conoce
poco. El día 19 se quemarán los monumentos falleros y
todos vibraremos con el fuego. El deseo del Partido
Popular y de muchos ciudadanos de la comunidad
valenciana y de Murcia es que el contenido de este pro-
yecto de ley pudiera ser un ninot más de la falla, para
purificarlo con la acción del fuego, que falta le hace, y
que de sus cenizas pudiera resurgir una obra de arte que
contuviera un plan hidrológico nacional con el trasva-
se. (Aplausos.) También quiero decirle, señora minis-
tra, y es lo último que digo, que usted no se salvará de
esas llamas, no en su persona, pero está escenificada en
multitud de fallas de forma satírica y respetuosa. Igual
que el señor Plá, que ayer apareció en la comunidad
valenciana presentando obras que habíamos empezado
los populares cuando estábamos en el Gobierno.
(Rumores.—Aplausos.) Señor presidente, señores
diputados, escuchen al pueblo, no les invada esa sober-
bia propia de los socialistas, no sigan manipulando y
dejen de hacer cantos de sirena porque en España, a
pesar de lo que ustedes digan, hay agua para todos.

Muchas gracias. (Aplausos.—El señor presidente
ocupa la Presidencia.)
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El señor PRESIDENTE: ¿Algún grupo parlamenta-
rio desea ejercer un turno en contra? (Pausa.)

Si no es así, fijación de posiciones. En primer lugar,
Grupo Parlamentario Mixto, señor Labordeta. 

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señor
presidente.

Buenas días, señora ministra. Seguimos con la
misma historia de todos los días y ya estamos todos un
poco cansados. Se dice que miles de personas se entris-
tecieron porque se quitó el trasvase del Ebro, pero yo
puedo decir también que hubo cientos de miles que se
alegraron. 

Aquí se está poniendo como ejemplo de diálogo y de
participación al señor ministro Matas. El señor minis-
tro Matas trajo aquí un plan hidrológico nacional casi
clandestino, hubo que preguntarle dónde estaban los
informes que solicitó de los expertos y no hubo manera
de encontrarlos. Hubo que violentar el ministerio y allí,
casi clandestinamente, nos dieron unas botellas de agua
—tres botellas de agua exactamente—, nos metieron
en una habitación y nos dieron todos los estudios, pero
no nos dejaron hacer fotocopias porque estaba prohibi-
do. Las ocho o diez personas que fuimos, tuvimos que
estar allí leyendo los 84 informes porque eran clandes-
tinos, cuando realmente las personas que habían hecho
estos informes, los profesores, los ingenieros, etcétera
—señores como Llamas, Prats, Pedro Arrojo, etcéte-
ra—, decían que habían cobrado esos informes, pero
que el ministerio no se los dejaba publicar y estaban
bastante enfadados, por no decir cabreados, porque no
los podían utilizar en sus currículos. 

Yo estoy absolutamente asombrado porque ya lleva-
mos dos o tres años dando vueltas al pirulo este del
Plan Hidrológico Nacional. Es un poco la ideología del
Partido Popular, pierden las elecciones y siguen insis-
tiendo. Nos lo presentan como un sueño ideal para el
levante español. Señora diputada del Partido Popular,
las conclusiones de los expertos son: que hubo ausen-
cia de debate, que el Plan Hidrológico Nacional adole-
ce de rigor científico, que el trasvase es un impacto
medioambiental, que hay errores en el análisis econó-
mico… Porque ustedes están hablando de que la minis-
tra falsea, pero quienes falseaban eran ellos cuando
decían que el hectómetro cúbico de agua costaría 50
pesetas. Y cuando le decías a algún campesino murcia-
no: No, a usted le costará ciento y pico pesetas —y digo
pesetas porque eran pesetas lo que teníamos enton-
ces— el hectómetro cúbico de agua para regar, el cam-
pesino decía que a ese precio no le interesaba regar.
Naturalmente, el agua que se trataba de conseguir para
el trasvase no era para regar —se sacaba el sentimenta-
lismo de los riegos—, era fundamentalmente para unas
urbanizaciones especulativas que se están haciendo en
toda la costa mediterránea, seamos así de claros, y
naturalmente hay muchos intereses. (Aplausos.) Cuan-
do aquí los diputados del Partido Popular, algunos de

ellos, se… —iba a decir una palabra pero no la digo—
envalentonan un poco y gritan mucho, es porque sus
especulaciones y sus proyectos de playas y de urbani-
zaciones se quedan sin agua, y entonces vamos a ver
cómo se van a lavar los turistas que vamos a ir, o que
van a ir. Yo ya no puedo ir porque dicen que hemos
dividido España, pero a mí sí que me han dividido. Yo
no puedo ir a Murcia ahora porque, cuando lo he inten-
tado, me han insultado y me han llamado hijo de mala
madre. Yo eso jamás lo he hecho. Y no lo han hecho
solamente conmigo, sino que cuando el Real Zaragoza
fue a jugar a Murcia, en el hotel también les insultaron.
Fíjese usted a qué punto hemos llegado de enfrenta-
miento interterritorial en este país. (Rumores.)

Creo que ya está bien de darle vueltas a esta historia.
Yo estoy acostumbrado a que ustedes sigan insistiendo
e insistiendo en todo, y lo vuelvan a repetir, pero la ver-
dad es que estamos un poco cansados, yo estoy un poco
cansado, porque vienen ustedes insistiendo desde el
año 2001. Yo le recordaría cosas verdaderamente sor-
prendentes que ha dicho usted esta mañana aquí. Dice:
Arreglar las infraestructuras de Aragón. Y en los ocho
años que ustedes han gobernado, ¿qué han hecho?
Nada, nada, nada. (Aplausos.) Ustedes pierden la
Alcaldía de Zaragoza porque se empeñan en hacer el
trasvase del Ebro y ustedes pierden el Gobierno de Ara-
gón porque se empeñan en hacer el trasvase del Ebro.
Y ustedes dicen: Celebraron en Tarragona una fiesta.
Nosotros, en Aragón, celebramos una gran fiesta el día
que se dijo que no al trasvase del Ebro. Lo celebramos
nosotros, no el Partido Socialista, lo celebramos los
ciudadanos de Zaragoza, lo celebramos los aragoneses.
Ya está bien. (Aplausos.)

No sé qué más decirle, porque ya llevamos muchos
debates. Hemos discutido, ustedes vuelven a insistir,
ustedes vuelven a mentir continuamente. A pesar de lo
que le digan a la ministra, son ustedes quienes mienten
aquí, porque todo lo que dicen es mentira. Y no hay
más que acordarse del maravilloso barco que el minis-
tro de Medio Ambiente mandó a Mallorca, lleno de
agua, para que tuvieran agua. Resulta que como el
barco estaba recién pintado el agua no les sirvió. Seño-
ra diputada, yo creo que un ministro que hace eso, lo
que tiene que hacer al día siguiente es dimitir y aquí no
dimitía ni su padre.

Muchas gracias. (Aplausos.—El señor Martínez-
Pujalte López pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Dígame, señor Pujalte.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Pido la
palabra al amparo del artículo 74.2 del Reglamento,
señor presidente. Usted ha preguntado si había turnos
en contra, turnos a favor o fijación de posiciones. Dicen
que están fijando posiciones cuando realmente está
habiendo un turno en contra, donde se vierte además….
(Protestas.)
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El señor PRESIDENTE: Dígame exactamente el
artículo al cual se refiere usted.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: El 74.2.
Le digo que el turno ha sido en contra, por lo que noso-
tros deberíamos tener un turno de réplica. Si no, se está
vulnerando el Reglamento, señor presidente. (El señor
Labordeta Subías pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: No, no, señor Labordeta. 
Desechada su petición. Su interpretación no es

correcta. Se está fijando posiciones y no cabe pues nin-
gún turno de réplica.

Continúa el debate. (Aplausos.)
Señora Fernández Davila.

La señora FERNÁNDEZ DAVILA: Gracias, señor
presidente.

Tomo la palabra para fijar la posición de mi grupo.
Entendemos que el Plan Hidrológico Nacional, apro-
bado en la anterior legislatura por el Gobierno del Par-
tido Popular, significó la plasmación de la idea de
poner la política del agua al servicio del resto de las
políticas sectoriales, que la política del agua estuviese
dirigida primordialmente a evitar el estrangulamiento
de actividades económicas vinculadas a la misma.
Siguiendo de ese modo las propuestas del denominado
Libro Blanco del agua, ese Plan Hidrológico era, y en
muchos aspectos aún lo es, la expresión clara de los
cambios registrados en la política hidráulica, dejando
definitivamente de lado la política regeneracionista
diseñada desde los cuerpos de ingenieros para pasar a
una política fundamentada en criterios económicos,
dirigida ahora por los economistas, que considera el
agua de forma prioritaria como factor de producción
del sector agroalimentario e industrial. Es evidente que
en ambas vertientes de la política hidráulica, siempre
ocupan un segundo plano las consecuencias ecológi-
cas y ambientales, los desequilibrios territoriales y los
impactos sociales que puedan ocasionarse en la ges-
tión de los recursos hídricos. 

El real decreto-ley que aprobó el actual Gobierno es
positivo, pues en realidad deroga uno de los aspectos
más polémicos y ambientalmente más insostenibles. El
Plan Hidrológico Nacional ha suscitado un importante
rechazo social, a través del trasvase del Ebro hacia toda
la costa mediterránea. Además esa decisión había ori-
ginado una importante fractura entre territorios del
Estado difícil de reconducir en estos momentos, lo que
demuestra la irresponsabilidad del Partido Popular en
este aspecto. Sin embargo, esta modificación parcial,
pese a su vertiente positiva, no varía sustancialmente la
filosofía del Plan Hidrológico Nacional pues se prevé
realizar importantes inversiones con un fuerte gasto
público para mantener actividades económicas en una
zona concentrada y con un grave problema de insufi-
ciencia de recursos hídricos. La construcción de desa-

ladoras es más sostenible ambientalmente que un tras-
vase de más de 1.000 kilómetros de longitud, pero no
va a la raíz del problema. No se apuesta por integrar la
política del agua con las demás, sino que se sigue
poniendo al servicio de políticas sectoriales.

La planificación hidrológica va a seguir siendo un
instrumento al servicio de la política agraria, en con-
creto de una determinada política agraria intensiva, y
del incremento de la oferta del sector servicios turísti-
cos en el arco mediterráneo, sin tener en cuenta otras
variables ambientales y de vertebración territorial
importantes. Se ha desaprovechado la oportunidad de
apostar fuerte por que la política del agua tuviese enti-
dad suficiente para influir decisivamente en el resto de
las actividades económicas desarrolladas a lo largo del
Estado. A efectos prácticos, podríamos traducirlo en
que lo mismo se puede llevar el agua donde la industria
y el sector agrario lo necesitan, como se puede poten-
ciar la industria y el sector agrario allí donde el agua
existe. Por tanto, el agua debe ser elemento fundamen-
tal en la ordenación del territorio, en la política agraria
y en la política industrial y del sector turístico, y la pla-
nificación hidrológica debe ser el cauce para coordinar
esas políticas y no simplemente un instrumento de
sumisión de la política del agua a estas últimas, como
reflejaba el Plan Hidrológico aprobado inicialmente. A
pesar de esta modificación, para nada cuestiona la sos-
tenibilidad de determinadas actividades en zonas cuyas
cuencas hidrográficas y acuíferos subterráneos están
bajo mínimos, algo que comentaba el señor Labordeta
anteriormente.

Desde Galicia seguiremos insistiendo en una modifi-
cación sustancial del Plan Hidrológico Nacional, pues-
to que únicamente seremos beneficiarios de aproxima-
damente el 3 por ciento de sus inversiones, además de
invertir la actual tendencia a perpetuar la intervención
pública en los recursos hídricos de Galicia sólo cuando
haya una valoración energética de los mismos, sin dar
prioridad a la interconexión de la planificación hidroló-
gica con la vertebración territorial de Galicia y la
potenciación de su acuicultura.

Para finalizar, apoyaremos este proyecto de ley por-
que anula uno de los aspectos más negativos en térmi-
nos ambientales y que más contestación social ha sus-
citado del Plan Hidrológico Nacional, pero al mismo
tiempo declaramos nuestra insatisfacción por que se
siga apuntando al análisis económico de la demanda
del agua como factor esencial de la planificación hidro-
lógica, por encima de considerar como prioritario una
planificación y gestión de los recursos hídricos a partir
de la gestión medioambiental de los mismos. Por tanto,
nos posicionamos a favor del proyecto de ley que pre-
senta el Gobierno y en contra de esta enmienda a la
totalidad.

Gracias.
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Fernández
Davila.

Para fijación de posiciones, por Coalición Canaria,
el señor Mardones tiene la palabra.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Comienzo diciendo que Coalición Canaria va a votar
en contra de esta enmienda de totalidad que ha presen-
tado el Grupo Parlamentario Popular, porque nosotros
entendemos que un tema polémico, como es la cues-
tión del trasvase del Ebro en el Plan Hidrológico
Nacional, requiere un debate reglado en el Parlamento.
Si hurtáramos este debate en ponencia, en Comisión y
posteriormente en Pleno, estaríamos cercenando una
posibilidad de entender las distintas variables al tema
del trasvase del Ebro y, sobre todo, lo que estamos dis-
cutiendo de verdad, que es una modificación del Plan
Hidrológico Nacional a los efectos de una serie de
obras que se señalan en el proyecto que ha mandado el
Gobierno, que es el que tenemos que debatir con nues-
tras enmiendas parciales al articulado en ponencia, en
Comisión y en Pleno en su momento. 

Se introducen dos nuevos anexos complementarios
en la Ley 10/2001, del Plan Hidrológico Nacional, para
complementarla con algo que es un principio jurídico
de seguridad, que es la declaración de interés general
que señala la vigente Ley de Aguas. Desde Canarias
siempre hemos prestado una especial atención al deba-
te que se produjo aquí en el Parlamento, con gran vehe-
mencia, sobre la Ley de Aguas por la peculiaridad de la
titularidad de las aguas para el riego, para el servicio
público, el abastecimiento y el turismo en Canarias,
donde hoy tenemos la red doble y complementaria, el
agua fósil extraída de las galerías del subsuelo volcáni-
co y las potabilizadoras o desaladoras del agua de mar.
Ahora, el Gobierno socialista está contemplando bus-
car la solución de que se puedan declarar obras de inte-
rés general, con una gran carga de desaladoras de agua
de mar, idea de la que desde Canarias queremos sentir-
nos propulsores, así como el anexo IV, actuaciones
prioritarias y urgentes. 

Por la experiencia parlamentaria que tengo, creo que
el Grupo Parlamentario Socialista y el Gobierno han
aprendido de lo que fue un fracaso en 1993, una políti-
ca trasvasista que había hecho el entonces ministro,
señor Borrell, creo que con buena intención, a la que,
por cierto, el Grupo Popular se opuso muy frontalmen-
te. Ahora se corrige, y nos parece una medida acertada.

Para estudiar la solución a este problema, nosotros
habíamos conectado, dentro de la legitimidad parla-
mentaria, con el Partido Aragonés, que ha ido con Coa-
lición Canaria en las elecciones al Parlamento Euro-
peo, y habíamos hecho un vínculo de información para
ver qué ocurría si se llevaba adelante la idea de un
grupo político o la del otro. Yo quiero recordar aquí,
porque nos sirvió de orientación, el eslogan que el Par-

tido Aragonés había trasladado al Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria, tanto aquí como en el Senado,
que fue su lema en muchas actuaciones: agua regulada,
agua para todos. Las concesiones del servicio hidráuli-
co y las obras hidráulicas están basadas en un interés
general de la obra civil de realización, pero están sobre
un bien material, que es el agua, y el agua, y es el agua
la que tiene un tratamiento a través de las concesiones,
pero no se le puede dar el tratamiento esperpéntico de
que quien tiene el agua, la vea pasar por delante de él y
no la puede utilizar porque la va a utilizar la estructura
territorial o productiva que está más abajo en esos esca-
lones. Eso desde luego constituye no solamente un
agravio comparativo, sino algo que tenemos que regu-
lar de una manera inteligente.

Con el proyecto del Gobierno lo que se pretende es
modificar la Ley 10/2001. Nosotros estamos abiertos a
que todos los grupos parlamentarios nos expresemos
allí con nuestras enmiendas al articulado para perfec-
cionar lo que se tenga que perfeccionar, pero no pode-
mos crear una polémica y que unas poblaciones, sobre
todo Aragón, se pueden sentir violentadas y disminui-
das en su voluntad popular, porque mi grupo no quiere
que haya un enfrentamiento, demagógico o no dema-
gógico, realista o no realista, entre la opinión pública,
entre los que tienen el agua, y la tienen en su inmedia-
tez visual, y los que la van a recibir. El problema de
quien la tiene para cederla no es el mismo que el de
quien no la tiene y la desea recibir. Por tanto, nosotros
colocamos en una línea de prudencia, de sensatez, de
moderación, de racionalidad a un proyecto que tiene
que beneficiar a toda la economía nacional, pero sobre
todo no debe ser motivo de crispación ni de enfrenta-
miento; la sensatez, el sentido común y la inteligencia
parlamentaria están para resolver a los ciudadanos
estos problemas. Si es así, nosotros estamos en la
misma línea de colaboración. De ahí que votemos en
contra de esta enmienda de totalidad y demos el pase al
trámite parlamentario del proyecto de ley que ha man-
dado el Gobierno, que creo que merece dedicación par-
lamentaria para racionalizar un problema que tenemos
que dejar resuelto de una vez por todas.

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones.
Izquierda Verde, señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

La portavoz del Grupo Popular decía: los socios del
Gobierno hacen hacer al Gobierno lo que no debería.
La verdad es que no pensábamos que tuviésemos tanto
poder, porque sí hablamos en el debate de investidura
de que esto era un elemento imprescindible, pero tam-
bién creo que estaba en el sentido común de la ministra
y del hoy presidente del Gobierno. Es más, no sabía
que nuestro poder alcanzase la OCDE, a la Directiva-
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marco del Agua, a las políticas que se hacen hoy en
todo el planeta. ¿No será que simplemente lo que plan-
teábamos está en el sentido común, en lo racional, en lo
que es propio del siglo XXI y no en lo que se hacía en
el desarrollismo de los años cincuenta? 

Hoy nuestro grupo va a votar en sentido contrario a
la enmienda de devolución. Lo vamos a hacer porque
su política es una política antiquísima, porque está en
las antípodas de lo sostenible, de lo racional, desde el
punto de vista económico, social, ambiental. Ustedes
mintieron en las cifras. El coste medio del metro cúbi-
co era de 70 céntimos; cuando llegaba a Murcia y a
Almería pasaba mucho más del euro. El coste añadido
si no había subvenciones de la Unión Europea, como
ustedes reconocieron ante la Comisión, era de 3.100
millones de euros. Votamos en contra porque creemos
que los ríos son espacios vivos, porque van llenos de
vida, porque nacen, porque crecen, porque desembo-
can en el mar, porque el ecosistema del río es algo más
que un cauce de agua que se transporta, porque la apor-
tación de aguas tiene relación después con la aporta-
ción pesquera. Votamos en contra porque desde hace
muchos años se viene demostrando que lo solidario
entre territorios, entre generaciones, presentes y futu-
ras, no es una política precisamente, es gestionar la
demanda, no poner el precio del agua a precio de
ganga, en definitiva conseguir un uso racional de un
bien escaso. Hoy, su lógica es la lógica del crecimiento
urbanístico: para eso hicieron el Plan Hidrológico
Nacional, para eso hicieron una política que, como
decía el señor Labordeta, lo que llevaba era agua, eso
sí, a precio de oro y no para las necesidades de boca.
Hoy nuestro argumento principal es que su propuesta
no obedecía a las necesidades hídricas, sobre todo no
obedecía al equilibrio ambiental del territorio. 

El Real-Decreto de 18 de junio de 2004 y el proyec-
to de ley suponen sin lugar a dudas un avance para
nosotros; un avance que nosotros también celebramos,
lo celebramos en tierras del Ebro con toda la gente que
se ha movilizado en contra del Plan Hidrológico Nacio-
nal, claro que sí. Como sabe la ministra según se des-
prende de las enmiendas que hemos presentado, es un
avance importantísimo pero que aún tiene campo que
recorrer. Es importante que no hablemos más de planes
hidrológicos y, como dice la Directiva-marco del Agua,
se pase a planes de gestión de cuencas, tal como reco-
gía Narcís Prat en su comparecencia, un plan de ges-
tión, que es mucho más que un plan hidrológico. Esta
debe ser una ley de transición, una ley de lo pésimo a lo
mejor, pero que aún es mejorable. Es importante reco-
nocer que es una necesidad recuperar los caudales eco-
lógicos y la calidad ecológica de nuestros ríos porque
un 50 por ciento de los ríos en el territorio español
están en mal estado; también lo decía Narcís Prat en su
comparecencia. En verano la salinidad a la altura de
Zaragoza es entre 12 y 24 veces superior a la que debe-
ría ser y se sitúa entre 5.000 y 10.000 microsiemens;

por tanto lo fundamental es un estudio ecológico no
sólo del Ebro, sino del Mijares, del Turia, del Júcar, del
Segura; de todos los ríos afectados.

Decía la portavoz del Grupo Popular una cosa fan-
tástica: hay que corregir las disfunciones naturales. Un
poco más y salto de la silla aquí mismo. Lo digo por-
que, ¿qué es corregir las disfunciones naturales? ¿El
delta del Ebro es una disfunción natural? ¿La aporta-
ción de agua al Mediterráneo es una disfunción natu-
ral? ¿El transcurso normal de los ríos es una disfunción
natural? Miren, es un disparate decir que el que los ríos
lleven agua al mar es una disfunción natural. No cabe
en ningún discurso contemporáneo. Ha dicho usted, y
lo puede mirar en el «Diario de Sesiones», que hay que
corregir las disfunciones naturales, lo he anotado y la
verdad es que no salgo de mi asombro. Hay que decir-
lo, disfunciones naturales no es la distribución inco-
rrecta del agua; el agua es la que es y lo que hay que
hacer es gestionar la que existe. 

Decía a la ministra que para nosotros es importante
corregir algunas de las obras que aparecen en el anexo II
porque, como decía Narcís Prats y reconocía Pedro
Arrojo, hay obras en dicho anexo que pueden influir
tan negativamente en el desarrollo del Ebro como el
propio trasvase.

De la misma manera creemos que se dan trasvases
cuando no se deberían dar. Está ubicado aquí el trasva-
se Júcar-Vinalopó; un río, el Júcar, que la mayoría de
días del año no llega al mar; un río cuya reserva de
acuíferos está muy limitada y un río sobre el que no
debería planificarse una infraestructura sabiendo que
se hará en función de calmar el estado de ánimo de
parte de la opinión pública, pero que sin lugar a dudas
servirá de bien poco.

Volviendo al Ebro, decía la portavoz del Grupo Par-
lamentario Popular que ellos habían hecho unos estu-
dios que garantizaban la calidad de las aguas y la apor-
tación suficiente para que la lengua salina de mar no
entrase en el Ebro. ¿Saben ustedes de cuántos hectó-
metros cúbicos al año hablaban? Hablaban de 3.000.
¿Saben cuántos son necesarios? No lo digo, sino todos
los expertos: de 10.000 a 12.000 hectómetros cúbicos.
Lo que hay que plantearse cuando usted da determina-
das cifras es cómo las da y si son realmente solventes.

Por último, quiero decir que nuestra postura es cohe-
rente; es coherente cuando decimos no al trasvase y sí a
una nueva cultura del agua, y que hay que hacer una
gestión distinta de la política del agua. Lo digo cuando
nosotros —en este caso yo, diputado por Barcelona—
hemos presentado una enmienda que dice no a la cone-
xión CAT-Abrera, no a la conexión del Consorci d’Ai-
gües de Tarragona —el agua procedente del Ebro—
hacia el área de Barcelona. Se lo digo en mi condición
de diputado de Barcelona, porque cuando ustedes
hablan de solidaridad, se olvidan de que precisamente
en cuencas teóricamente deficitarias se está haciendo
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una gestión del agua distinta, que no se basa precisa-
mente en la cultura del trasvase. 

La pregunta que hay que hacerse es la siguiente. Si
en un área de más de tres millones de personas, con
déficit hídricos según ustedes planteaban, hay consen-
so político y consenso social para decir no al trasvase,
¿por qué no se puede hacer en otras zonas del Estado?
La respuesta es muy sencilla: no se puede hacer porque
ustedes basaban su política del agua precisamente en el
conflicto territorial y en la cultura de la especulación;
ustedes basaban su política del agua en que los territo-
rios se confrontasen intentando sacar réditos electora-
les y les servía para hacer una política de desarrollo
urbanístico en el litoral mediterráneo que de sostenible
no tenía nada y de negocio tenía mucho. Lo importante
es que esta gestión de la demanda vaya acompañada de
instrumentos para que sea llevada a la práctica. Noso-
tros valoramos de forma muy positiva, en sentido con-
trario a lo que planteaba la portavoz del Partido Popu-
lar, que se haya adjuntado la Ley de Aguas, si bien,
desde nuestro punto de vista, la propuesta del ministe-
rio, como bien sabe la ministra, se ha quedado corta,
porque ahí es fundamental que la gestión de la deman-
da signifique un canon del agua que se aproxime al pre-
cio real del agua y que diferencie dos elementos muy
básicos, muy elementales. Lo que está claro es que el
acceso al agua para, digamos, garantizar derechos bási-
cos, tiene que ser un acceso a un coste bajo y, a su vez,
para hacer negocio —y con el agua se hace negocio—,
se tiene que pagar el agua al precio que tiene; creemos
que aún hay mucho recorrido en el ministerio y que el
Gobierno no debe hacer equilibrios en esta materia. Me
consta que esa es la voluntad del ministerio, pero es
que el conjunto del Gobierno debe apostar por que,
cuando se hace negocio con el agua, se pague al precio
real de su coste.

Lo eficiente —y ya acabo, señor presidente— es
gastarnos recursos en reutilización y no en trasvases.
En la comparecencia de Pedro Arrojo, premio Gold-
man en Medioambiente de 2003, él relataba las decla-
raciones de Daniel P. Beard, director del Bureau of
Reclamation, el instituto que más obras hidráulicas ha
hecho en el mundo; en su relato, llegaba a la conclu-
sión de que las alternativas no estructurales son a
menudo menos costosas de llevar a cabo y pueden tener
un menor impacto ambiental. La conclusión es que la
construcción de grandes presas, no en Europa, no en
la OCDE, no por supuesto en España, sino en los Esta-
dos Unidos de América, ha llegado a su fin, decía. La
verdad es que esto clarifica mucho las cosas.

Para acabar, quiero decir que el día de hoy, a diferen-
cia del debate habido el 29 de junio, hemos podido ver
que ha habido, digamos, una intervención dura de la
portavoz del Partido Popular, pero tenemos una venta-
ja: ya no hay pancartas. Como no hay pancartas, pode-
mos deducir que realmente tenemos más margen de
maniobra; que, por mucho que insista el Partido Popu-

lar, mucha de la gente de Valencia, mucha de la gente
de Murcia, mucha de la gente de Almería, ya ve que
hay alternativas y que las alternativas se basan precisa-
mente en lo que tiene que ser la nueva cultura del agua.
¿Por qué lo digo? Porque eso les da a ustedes más mar-
gen, señora ministra. Les da más margen para pisar el
acelerador en las obras del anexo II, y no quedarse a
medio camino, en el trasvase del Xucar-Vinalopó o en
el pacto del agua, que tiene repercusión en el Ebro. La
intervención puede ser agria, pero los argumentos lo
dicen: lo dice la OCDE, lo dice la política que se hace
en Estados Unidos, lo dice la Directiva-marco del Agua
y lo dice el sentido común de la mayoría de la Cámara,
a excepción del Partido Popular; todos dicen que uste-
des pueden ir mucho más allá. 

Por mi parte, quiero aprovechar la ocasión para
pedirles que, tanto si se trata de la Ley de aguas, del
Anexo II o de las políticas que apuestan por una nueva
cultura del agua, valoren que ya no hay pancartas, que
hay recorrido y que, tal como señala el sentido común
de los tiempos, podemos ir mucho más allá.

Muchas gracias. (El señor Martínez-Pujalte
López: ¡Agua para todos!) ¿Agua para todos? ¡Agua
para todo, es lo que queréis!

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrera.
Por el Grupo Parlamentario Vasco, tiene la palabra el

señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor
presidente. Intervendré con brevedad.

La verdad es que el debate del agua está, paradójica-
mente, un tanto encendido esta mañana, señor presi-
dente. Vamos a ver si nosotros podemos contribuir a
apaciguarlo algo. 

Nos da la impresión, y me dirijo a la portavoz del
Partido Popular, de que se ha abdicado ya de cualquier
tipo de reflexión técnica, y se está dando al asunto una
impronta ideológica preocupante. Nos parece que el
deslizamiento de los predicamentos políticos del Parti-
do Popular está muy vinculado a la confrontación polí-
tica. Da le impresión de que un problema estructural,
un problema de Estado, como la escasez de recursos
hídricos, se está utilizando para provocar de facto la
fractura territorial del Estado. Hay cosas que fracturan
más traumáticamente un Estado que determinados pla-
nes políticos o de reforma estatutaria. Estas sí que son
cosas peligrosas, frente a las cuales la apelación al sen-
tido común es particularmente relevante, señor presi-
dente.

Nosotros pensábamos abstenernos —y me refiero de
nuevo a la portavoz del Partido Popular— en la vota-
ción de su enmienda. Tras escuchar su intervención 
—y se lo digo con todo respeto, y con todo cariño, si
me lo permite—, vamos a votar que no. La materia es
delicada; hay incógnitas que usted ha planteado bien y
que deben ser resueltas, puesto que la legislación no las
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resuelve todavía, desafortunadamente, hay preguntas
muy atinentes que hacerse, que usted ha planteado; pero
nosotros no vamos a jugar a la confrontación y a la
desestructuración —este es un Estado que ya tienen bas-
tantes problemas para mantener su cohesión territorial
interna—, incorporando elementos con los que se busca
la confrontación política desde una perspectiva estraté-
gica utilitarista y de pura búsqueda de réditos electora-
les; a eso no jugaremos nunca, señor presidente.

Nosotros sólo queremos que se nos responda algu-
nas preguntas concretas, que ya hicimos en debates
anteriores. Queremos saber si va a existir el agua pro-
metida o comprometida por el Gobierno, si existe feha-
cientemente elementos de garantía que nos permitan
presumir que el agua prometida existirá realmente. Nos
gustaría saber si esa agua prometida va a ser suficiente
para la totalidad de las necesidades. Me refiero a las
necesidades razonables —esta es una disquisición difí-
cilmente mensurable—, hablemos de necesidades razo-
nables. Preguntamos también a qué coste y en qué
plazo. Los costes de la desalinización de aguas marinas
de los que se habla son muy elevados todavía; estamos
hablando de más de medio euro por hectómetro cúbico
de agua, a pesar de que se ha avanzado mucho, pues
hace bien poco hablábamos de 100 pesetas. Eso sí, se
van sofisticando las técnicas, y se está rebajando el pre-
cio razonablemente. Ahora bien, aunque estos costes
parecen asumibles por el consumo doméstico privado,
e incluso por determinados usos turísticos, también
legítimos puesto que son fuente de riqueza para deter-
minadas zonas del Estado, parecen difícilmente asumi-
bles para utilización agrícola, y nos preocupa de forma
muy particular, señora ministra, si medioambiental-
mente es asumible el sistema propuesto en este real
decreto.

Hay dos problemas. En primer lugar, el laconismo
de la legislación en relación con las plantas de desalini-
zación. He visto expurgando la ley preceptos en los que
la regulación es particularmente escasa, muy lacónica;
estamos hablando de la Ley de Aguas, artículo 2, o del
artículo 3 de su texto refundido. En fin, es una regula-
ción muy escasa y muy poco complementada con legis-
lación complementaria de las comunidades autónomas.
Nos parece que el tema no está bien resuelto legislati-
vamente y tampoco desde el punto de vista técnico. Ya
le comenté en su día, en un debate que tuvimos, cómo,
de las desaladoras de Almería, prácticamente ninguna
está en funcionamiento. Algo pasará con este tema
desde la perspectiva técnica y desde la perspectiva
legislativa. También nos debe preocupar el laconismo
en materia de impacto medioambiental, pues apenas
hay regulación jurídica ni siquiera en este real decreto-
ley en relación con el impacto medioambiental. Yo ape-
laría a las comunidades para que lleven a cabo el ejerci-
cio de una competencia que les es propia, que es el
desarrollo de las normas básicas en materia de medio
ambiente, principalmente para introducir normas adi-

cionales de control del impacto medioambiental. Esos
son los dos grandes problemas que hay que resolver.

El señor Mardones ha dicho algo que me parece par-
ticularmente relevante, señor presidente, y es que no
debemos utilizar el problema del agua como un instru-
mento de confrontación cuando desde una perspectiva
de consenso no solo no es imposible conseguir un
acuerdo sino que no sería difícil técnicamente según lo
que está convencionalmente aceptado por la comuni-
dad científica y en el ámbito jurídico por normas que
han sido ya citadas. Por lo tanto, no convirtamos esta
cuestión en un elemento de confrontación por el que se
provoquen distorsiones, algunas de ellas de naturaleza
anecdótica. Por ejemplo, a mí me da mucha pena que el
señor Labordeta no pueda acudir a Murcia y que el
Real Zaragoza sea insultado cuando acude a jugar allí,
y espero que esta intervención de mi grupo parlamenta-
rio me permita a mí seguir asistiendo a esas bellas
comunidades y el Atlético de Bilbao no sea insultado
por razones adicionales a aquellas por las que ya es
insultado cuando se desplaza a determinados campos
ni se incorporen insultos nuevos.

En definitiva, solo quiero hacer una apelación a la
racionalidad. No provoquemos estos espectáculos ni
utilicemos ideológicamente, desde una perspectiva bas-
tarda, un problema grave como es la escasez de recur-
sos hídricos en determinados lugares del Estado espa-
ñol y no provoquemos fracturas que sabemos cómo se
inician pero no cómo pueden acabar.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olabarría.
Por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-

na de Catalunya, tiene la palabra el señor Cerdà.

El señor CERDÀ ARGENT: Gracias, señor presi-
dente.

Una de las mayores satisfacciones que hemos tenido
las personas a las que nos preocupa el medio ambiente,
y muy particularmente los habitantes de la zona del
Ebro y también del Júcar y el Vinalopó, ha sido la dero-
gación del trasvase del Ebro, porque en el Ebro no
sobra el agua y el agua tampoco se pierde en el mar.
Con el derogado Plan Hidrológico Nacional se hubiera
ocasionado un impacto irreparable en el ecosistema del
delta, debido, como ya saben todos ustedes, a la reduc-
ción de su caudal. El delta del Ebro está ya en regre-
sión imparable porque no llegan sedimentos suficien-
tes. Su regresión empezó con la construcción de los
embalses en la zona del Pirineo y con una acción irre-
versible, difícil de reparar. Este es uno de los motivos
fundamentales que hacía necesaria una urgente parali-
zación del trasvase del Ebro y la realización y ejecu-
ción de un plan integral de protección del delta del
Ebro.

También hay que mencionar la imposibilidad técni-
ca, económica y legal del conjunto del Plan Hidrológi-
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co Nacional, sobradamente debatida y descrita ya por
muchos de los oradores. Somos de los que pensamos
que los trasvases son un modelo caducado de la gestión
del agua. Para no hacer comparaciones con países euro-
peos con alto grados de pluviometría, pues posiblemen-
te no sería pertinente, tenemos ejemplos como el de
Estados Unidos, con zonas desérticas y de clima medi-
terráneo como California. En este país se ha desestima-
do la política fundamentada en infraestructuras hidráu-
licas de trasvase, no por motivos políticos sino de
eficiencia. Se dieron cuenta de que los costes de cons-
trucción y operatividad de proyectos de gran enverga-
dura no pueden recuperarse. Con el tiempo, y basándo-
se en la experiencia práctica, también reconocieron los
impactos ambientales de estos proyectos, su agresivi-
dad y lo complicado que es corregirlos posteriormente.
Estas constataciones también se han llevado a cabo por
expertos desde diversos ámbitos científicos y técnicos
en relación con el derogado Plan Hidrológico. La reac-
ción social y científica que ha supuesto el derogado
Plan Hidrológico Nacional ha sido ejemplar y prolífi-
ca; la rigurosidad y perseverancia con la que la socie-
dad civil y la comunidad científica han afrontado este
conflicto ha puesto sobre la mesa una ingente cantidad
de deficiencias en esta política pública y ha ofrecido un
amplio abanico de alternativas de gestión del todo via-
bles desde nuestro punto de vista. La derogación del
trasvase del Ebro nos compromete de nuevo a votar a
favor de una modificación del proyecto de ley, pero vol-
vemos a exponer que creemos que los cambios deben
ser de más calado y deben tener más coherencia. En este
sentido, ya saben ustedes que hemos presentado cerca
de 50 enmiendas. El Plan Hidrológico Nacional tiene
unos objetivos muy concretos, especificados en la Ley
de Aguas: regular medidas de coordinación entre planes
de cuenca; ofrecer soluciones a las alternativas propues-
tas; modificar la planificación del uso del recurso que
afecte a aprovechamientos existentes y regular la previ-
sión en las condiciones de las transferencias de recursos
hídricos entre ámbitos territoriales de distintos planes
de cuenca. En este sentido, la modificación del Plan
Hidrológico Nacional tan solo matiza un aspecto, el
último objetivo, aunque esencial, como ya hemos
comentado. Nuestro grupo considera que las modifica-
ciones debieran ser más amplias y consistentes.

En cuanto a la coordinación de los diversos planes
de cuenca, creemos que el Plan Hidrológico es una
oportunidad para profundizar en el cumplimiento de la
Directiva-marco del Agua, y así lo proponemos en
diversas enmiendas. Creemos que el nuevo Plan Hidro-
lógico podría coordinar esta tarea común de adaptarse
a la normativa europea, estableciendo los criterios
mínimos de adaptación y un compromiso temporal
para el establecimiento de estos criterios. En cuanto a
transferencias de recursos hídricos, a nuestro parecer
este objetivo debe descartarse radicalmente del presen-
te Plan Hidrológico objeto de esta modificación. El

exhaustivo estudio del contexto hidrológico realizado
en estos últimos años ha demostrado que su revisión no
pasa por la opción de los trasvases intercuencas; por el
contrario, han salido a la luz numerosas opciones de
gestión mucho mejores y más efectivas en términos de
garantía, en términos económicos, en términos ecológi-
cos, y muchas de ellas constan ya en el anexo III de este
mismo plan. Así pues, queremos trasladar también
nuestro convencimiento de que hay que profundizar en
la modificación del Plan Hidrológico Nacional con el
fin de prescindir de este objetivo en su totalidad, por lo
que hemos presentado las enmiendas que a nuestro
entender materializan esta voluntad, entre las que des-
tacan poner en cuarentena las inversiones del anexo II
hasta que no sean rigurosamente estudiadas sus conse-
cuencias ambientales y su coherencia con la Directiva-
marco del Agua y con una necesaria nueva cultura del
agua. Respecto al plan integral de la protección del
delta del Ebro, nuestras enmiendas se incorporan tam-
bién al texto original, entendiendo por original el que
ha sido debatido y acordado por los diversos grupos en
el territorio del delta. Finalmente, hemos presentado
diversas enmiendas sobre inversiones entre las que hay
unas pocas que cuestionan la vigencia de determinados
proyectos, entre los que queremos destacar la conduc-
ción Júcar-Vinalopó y la conexión Cat-Abrera. Volve-
mos a exponer que los argumentos que nos llevan hoy a
rechazar esta enmienda a la totalidad son los mismos
que tuvimos para rechazar el trasvase Júcar-Vinalopó,
e insistimos en que, por coherencia y por respeto al río
Júcar y a la gente que allí vivimos, se debió reconside-
rar el posicionamiento de esta Cámara al respecto.
Otras enmiendas proponen añadir un conjunto de nue-
vas inversiones de carácter local —seguro que en algu-
nas de ellas coincidiremos— que consideramos que
mejoran la disponibilidad y la calidad del agua y para
las que justificamos el interés de cada una de ellas. 

Esperamos, sinceramente, que en la medida de lo
posible nuestras enmiendas sean incorporadas al pro-
yecto de ley. Ya hace nueve meses de la aprobación ini-
cial del real decreto, y en aquel momento la urgencia
que requería la derogación del trasvase comprometió
nuestro voto favorable. Pasado este tiempo, seguimos
reclamando lo que ya exigimos en su día, es decir,
coherencia y amplitud en la reforma del Plan Hidroló-
gico Nacional. No nos parece riguroso que como crite-
rio de planificación del Estado se mantenga vigente el
anexo II como una carta a los Reyes Magos o como un
listado de proyectos posibles, y nos parece inaceptable
la vigencia de la conducción Júcar-Vinalopó. Esquerra
Republicana, comprometida con la salud de nuestros
ríos, de nuestros ecosistemas, preocupada por la heren-
cia ambiental que vamos a dejar a las generaciones
futuras, y con la voluntad de que se suministre agua
real y no ficticia y de forma equilibrada y segura a los
diversos territorios, va a votar que no a la enmienda a la
totalidad que ha propuesto el Partido Popular porque
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evidentemente es contraria a nuestros planteamientos.
Insistimos una vez más, señora ministra, en que se ini-
cie el debate de las enmiendas, en las que vamos a exi-
gir más coherencia y amplitud en las reformas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cerdà.
Tiene la palabra Convergència i Unió, señor Guinart.

El señor GUINART SOLÁ: Señor presidente, seño-
rías, intervengo en nombre del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió) para fijar nuestra posi-
ción respecto a la enmienda a la totalidad del Grupo
Popular a la modificación del Plan Hidrológico Nacio-
nal, y lo hago reiterando una vez más el sentido de
nuestra posición política ante esta cuestión con la sen-
sación hastiante del déjà vu, por lo visto, no del déjà
passé, posición de rechazo a la actitud numantina del
Partido Popular de mantener los principios de actua-
ción hidrológica que giran en torno al trasvase del
Ebro. Efectivamente, nuestro grupo ya se ha pronun-
ciado hasta la saciedad y en diversas ocasiones, Pleno,
comisiones, declaraciones varias y mecanismos parla-
mentarios, convalidación de decretos, proposiciones de
ley, proposiciones no de ley, mociones, etcétera, en
contra del anterior plan hidrológico, sobre todo por lo
que representaba su eje principal, que era el trasvase
del Ebro. Señores del Partido Popular, por favor, no nos
recuerden más que nuestro grupo se posicionó inicial-
mente en la línea de su plan hidrológico, porque es el
recuerdo y la evocación de su deslealtad, de su engaño,
de su traición. Recordarlo, además de ser desagradable
para nosotros y no hacerles ningún bien a ustedes, les
desprestigia y les pone en evidencia a ustedes y no a
nosotros. Si nuestro grupo apoyó inicialmente el pro-
yecto popular fue por una legítima actitud de posibilis-
mo político, dada la mayoría absoluta y arrolladora de
su partido, que no dejaba ninguna rendija de esperanza
para evitar el trasvase, que es lo que hubiera deseado
idealmente nuestra opción política. Dada, pues, la cer-
tidumbre inevitable de esta magna e inoportuna obra
hidráulica, y solo por esta causa, nuestro grupo optó
por la política del mal menor y negoció una serie de
mejoras del Plan Hidrológico, entre ellas la que se
denominó plan integral del delta del Ebro, para evitar
entre otros aspectos su regresión; plan que debía ser
definido y gestionado por la Generalitat, los consejos
comarcales afectados y los municipios de la zona. Y
enorme fue nuestra decepción cuando nuestra buena fe
se vio burlada, menospreciada, con nocturnidad y ale-
vosía, en el trámite parlamentario del Senado a través
de un proceder torticero y reprobable como fue la Ley
de Acompañamiento de los Presupuestos Generales del
Estado. Por eso les rogamos que no nos hagan revivir
más aquella sensación de haber sido traicionados en
nuestra defensa racional de los intereses de Cataluña y
de los catalanes, y mucho menos nos pidan que apoye-

mos su propuesta de hoy que recupera el trasvase del
Ebro. Esta petición hoy está fuera de tiempo, está en
las antípodas de nuestra voluntad política y, dada toda
la trayectoria de esta cuestión, podríamos considerar su
petición casi ofensiva. 

Nuestro grupo, fiel a su compromiso con los catala-
nes y con la defensa integral de nuestro territorio, ya se
mostró contrario y con muchas reservas al trasvase del
Ebro en la época del ministro socialista señor Borrell,
siguió posicionándose en contra con la mayoría absolu-
ta del Partido Popular y solo transigió con contraparti-
das ligadas a la sostenibilidad cuando era irremediable
lo inevitable. Nuestro grupo se ratifica hoy una vez más
en contra de trasvase del Ebro, en la convicción de que
hay alternativas mejores y de todo tipo para suministrar
agua a todas las zonas del Estado y según sus necesida-
des racionales, con una gestión reflexiva y sensata de la
demanda y una gestión ecológicamente respetuosa de
la oferta, porque, en definitiva, debe representar el
doble objetivo del nuevo Plan Hidrológico que hoy
estamos discutiendo. Precisamente a este respecto
nuestro grupo quiere hacer algunas consideraciones
sucintas, que más adelante discutiremos en ponencia y
Comisión, relativas tanto a las enmiendas presentadas
por nuestro grupo como por otros grupos. 

En primer lugar, y considerando que la derogación
del trasvase del Ebro no garantiza la protección medio-
ambiental del delta, queremos hacer una mención espe-
cial a nuestra propuesta de recuperar la elaboración de
un plan integral de protección del delta —en este tema
coincidimos con Esquerra Republicana— con la finali-
dad de asegurar el mantenimiento de sus especiales
condiciones ecológicas, utilizando la capacidad de
regulación de los embalses de Maquinenza, Ribarroja y
Flix, que contempla la definición del régimen hídrico
para las funciones ecológicas del río, del delta y del
ecosistema marino y las medidas para evitar la subsi-
dencia, la mejora de la calidad del agua del hábitat físi-
co de los ecosistemas, la definición de un modelo agro-
nómico, la interrelación con actividades humanas y
también el método de control e indicadores, entre otros
aspectos. Todo ello, decimos en nuestra enmienda,
deberá redactarse en un plazo no más allá de 2005,
aprobado por el Gobierno y ejecutado y coordinado por
una organización presidida por la Generalitat e integra-
da por todas las administraciones y entidades con com-
petencias e intereses en el ámbito del delta: Ministerio
de Medio Ambiente, Generalitat, ayuntamientos, con-
sejos comarcales, usuarios y organizaciones sociales.

En segundo lugar, nos referimos al Pacto del Agua
de las Cortes de Aragón, que lógicamente merece todo
nuestro respeto pero que entendemos que debe contem-
plar — y así debe reflejarlo la redacción final del plan
hidrológico— la problemática de la continuidad del
cauce del río en y a través de su comunidad nacional
vecina, Cataluña, y la necesidad de garantizar los cau-
dales mínimos necesarios de sostenibilidad y abasteci-
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miento hasta su desembocadura en el delta, porque de
ser de otra manera produciríamos unos desequilibrios
impropios y unos perjuicios medioambientales a medio
plazo tal vez irreparables. Parecería adecuado como
criterio de partida orientativo que Aragón no extrajera
del Ebro más agua de la que las cuencas interiores de
sus afluentes le aportan.

En tercer lugar, quiero destacar nuestra enmienda de
interconexión Cat-Abrera, que antes se ha comentado.
No estamos hablando de ningún trasvase ni minitrasva-
se, sino simplemente de una conexión entre flujos
hídricos que forman parte del concepto de la gestión de
los ríos y del agua, y disponer así de alternativas de
suministros para ciertas necesidades que pueden surgir
en el futuro. Sin ir más lejos, por ejemplo, está el caso
del pantano de Flix, en el que habrá que llevar a cabo
alguna actuación para abordar su descontaminación,
actuación que, según cuál sea, podría dejar sin suminis-
tro de agua a la Costa Dorada. Además, esta intercone-
xión, como instrumento, repito, de gestión, no tendría
un caudal constante todo el año, sino que sería variable
en función de los ciclos hídricos y las necesidades de
cada periodo y, por otra parte, permitiría recuperar
algunas cuencas internas muy deterioradas —dicen los
expertos—, como la del río Francolí o incluso la del río
Ter, en Girona, en peligro esta última de sobreexplota-
ción por suministrar cada vez más agua a Barcelona y
su área metropolitana, que por cierto, dicho sea de
paso, sigue creciendo desarrollísticamente en el ámbito
urbanístico de forma desbocada, insostenible y sin nin-
gún control ni planificación supramunicipal, curiosa-
mente con la connivencia de corporaciones locales
gobernadas mayoritariamente por el Partido Socialista
o el ecocomunista.

Mi grupo ha presentado otras enmiendas en la línea
de acelerar la priorización de ciertas obras previstas en
el Plan Hidrológico relativas a las cuestiones fiscales y
cánones del agua, así como el modelo de gestión de las
cuencas, distinguiendo entre la planificación y coordi-
nación en manos del Estado central a través de las
cuencas hidrográficas como organismos, por un lado, y
la gestión y administración de las mismas bajo la res-
ponsabilidad de las autonomías, por otro, entre varios
temas.

No quiero finalizar sin hacer un comentario somero
sobre las enmiendas presentadas por otros grupos y que
resultan de vital trascendencia, coincidiendo algunas
de ellas con la orientación de excluir de las obras del
Plan Hidrológico algunas obras de las cuencas interio-
res de Cataluña, alegando que estas cuencas son com-
petencia de la Generalitat. Su inclusión en el plan, y
por tanto su valoración o consideración como de inte-
rés general, significaría algo tan inocuo en cuanto al
fondo, en cuanto a la decisión de cuáles hacer, pero
trascendente para su viabilidad a corto plazo, como la
cofinanciación por parte del Estado y tal vez con fon-
dos europeos junto con el ACA, Agencia Catalana del

Agua. Precisamente, esta entidad gestora integral de
todo el ciclo del agua en Cataluña, el ACA, no destaca
por su abundancia económica, o al menos esto es lo que
alegan a numerosísimos alcaldes para dar fe a los que
niegan ayudas comprometidas por los anteriores gesto-
res de la agencia en obras de captación, potabilización
y almacenaje de agua para ser distribuida. Excluir todas
las obras relativas a las cuencas interiores de Cataluña,
entre otras la desaladora de Barcelona o el refuerzo de
aportación de agua de la Costa Brava, nos parece un
error grave y nos preocupa enormemente. No obstante,
habrá tiempo y ocasión para debatir pormenorizada-
mente las 170 enmiendas restantes a este proyecto de
ley del agua tan apasionante y trascendental. 

Mi grupo acaba, como empezó, anunciando nuestro
más rotundo rechazo a la enmienda a la totalidad del
Grupo Parlamentario Popular, que pretende recuperar
el ya extemporáneo trasvase del Ebro.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Guinart.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, señora Coll-

deforns.

La señora COLLDEFORNS I SOL: Gracias, señor
presidente.

Señorías, después de escuchar a los portavoces de
los distintos grupos parlamentarios, constato que el
Partido Popular se va a quedar otra vez solo, pero solo
de verdad (Aplausos.), porque después de mi exposi-
ción va a quedar claro que también le van a abandonar
los ciudadanos que le votaron. Anuncio una vez más el
firme compromiso del Grupo Parlamentario Socialista
con la gestión sostenible del agua en España y, por
tanto, anuncio el voto en contra, como no podía ser de
otra manera, de esta enmienda a la totalidad. 

Señorías, el agua es un bien básico para la vida y por
lo tanto en España es imprescindible una reorientación
de la política del agua. No podemos analizar los pro-
blemas del siglo XXI con las ideas y concepciones del
siglo XIX. No voy a extenderme sobre este tema tan
obvio, lógicamente, pero sí voy a recordar las premisas
que a comienzos del siglo XXI debe tener en cuenta
una verdadera política del agua. La primera, evidente-
mente, es su escasez, lo que supone la necesidad de
introducir racionalidad económica, por ejemplo, para
que no se ejecuten obras costosísimas, como el trasvase
del Ebro, cuando existen alternativas más baratas y téc-
nicamente superiores, pero también para que de una
manera gradual y concertada nos vayamos acercando
al principio de recuperación de costes. La segunda pre-
misa obvia es el mantenimiento de los ecosistemas flu-
viales y del litoral, para que no se ejecuten obras que
puedan suponer pérdidas irreparables o irreversibles y
para que la calidad sea tanto o más importante que la
cantidad. Otra premisa, señorías, que casi da vergüenza
recordar en este hemiciclo, es el respeto al marco nor-
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mativo europeo. En el año 2000 se aprobó la Directiva-
marco del Agua, que obliga a considerar alternativas
para valorar cualquier proyecto y, en particular, a ago-
tar todas las posibilidades antes de aceptar una transfe-
rencia de agua entre cuencas. Señorías, no se extrañen
de que la Unión Europea pusiera tantos reparos y se
resistiera tanto a financiar el trasvase del Ebro, pues era
un proyecto que iba en contra de su propia normativa.
Existe la alternativa, aunque el Partido Popular se
esfuerza en decirnos que no. Otra premisa, señorías, es
la corresponsabilización de todos los agentes, en parti-
cular todas las administraciones, puesto que la buena
gestión del agua, el control de su uso, de su calidad y la
restauración de los ecosistemas naturales es tarea de
todos. La política del agua alcanza también a la política
agraria, a la política de ordenación del territorio y a la
política urbanística. La corresponsabilización, seño-
rías, nos lleva al consenso y al acuerdo, y desde luego la
premisa envolvente a cualquier política es la de buscar
la paz y el acuerdo y evitar la confrontación y la lucha. 

El Grupo Parlamentario Socialista está comprometi-
do con esta reorientación. Este compromiso, señorías,
no es una novedad, no es una necesidad política, sino
que fue claramente anunciado en el programa electoral
del Partido Socialista que los ciudadanos españoles
refrendaron ahora hace un año manifestando así su
apoyo al cambio, a un cambio radical en todas las polí-
ticas del Gobierno de Aznar y, desde luego, a un cam-
bio radical también en la política del agua en España.
Este compromiso, señorías, fue expresado de manera
nítida y clara por el presidente José Luis Rodríguez
Zapatero en su discurso de investidura, y me permitirán
que cite textualmente que anunció una nueva política
del agua, una política que tomará en consideración
tanto el valor económico como el valor social como el
valor ambiental del agua. Prometió una revisión del
Plan Hidrológico priorizando —y vuelvo a citar tex-
tualmente— las inversiones destinadas a mejorar la
situación de carencia del levante, en particular de la
cuenca del Segura. Son palabras de nuestro presidente.

Nos encontramos, pues, señorías, con una enmienda
a la totalidad del proyecto de ley que tiene su origen,
como ha recordado la señora ministra, en el real decre-
to-ley aprobado en junio del año pasado, que deroga
del Plan Hidrológico solamente los artículos referentes
al trasvase del Ebro, a la vez que aprueba, lógicamente,
un conjunto de actuaciones urgentes en las cuencas ini-
cialmente receptoras de dicho trasvase, que es exacta-
mente lo que prometió el presidente del Gobierno en su
discurso de investidura. Y es exactamente lo que se está
cumpliendo.

Señorías, el PP no para de afirmar, sin demostrarlo,
que no hay otra solución que la que ellos propusieron.
Yo sí les voy a dar algunas razones. La primera ha sido
ya mencionada en esta Cámara, y la más importante:
no hay suficiente agua en el Ebro. Incluso desechando
necesidades ambientales, uno de cada cuatro años no

hubiera llegado suficiente agua. Y entonces, ¿qué?
¿Qué hubiéramos hecho? Segunda, el trasvase es caro,
caro en términos de obras —son 900 kilómetros—, y
también consume energía, venga de donde venga. El
PP lo sabe, pero no lo dice. Tercera, el trasvase tiene un
impacto ambiental alto no solo en la cuenca cedente y
en particular en el delta sino también a lo largo de su
recorrido. Cuarta, una obra de esta magnitud requiere
tiempo, por lo menos ocho años. Se aprobó en 2001. Se
puso una primera piedra, ¿recuerdan, señorías?, del
todo falsa en 2004. Esto nos lleva al 2012. ¿Hasta
entonces no hubiera habido agua? ¿Qué hubieran hecho
hasta entonces? ¿Y a qué precio? El Partido Popular no
lo dijo nunca, no se atrevió o no lo calculó. Mejor: dijo
que ya se vería, cuando llegara el agua, a qué precio se
podía vender.

El Partido Popular sabe que la alternativa planteada
por el Gobierno socialista es mejor y que esta alternati-
va existe. Porque, señorías, lo ha explicado la ministra
muy claramente esta mañana: existen posibilidades de
ahorro de agua y hay margen aún para mejora en las
infraestructuras de regadío. Hay margen para la reutili-
zación de aguas depuradas. Es posible obtener agua de
mar a un precio aceptable y con un impacto menor que
el del trasvase. España, señorías, es ya líder en esta tec-
nología por su experiencia de más de 30 años. La alter-
nativa que se aprobó en junio de 2004 con el real decre-
to-ley está en marcha y pronto se empezará a ver
resultados, precisamente porque es una alternativa inte-
ligente, modular, flexible, que permite avanzar en dis-
tintos frentes a la vez, con obras pequeñas en relación
con el trasvase que evidentemente podrán mejorarse.
Por último, señorías, porque se ha demostrado que es
posible el consenso y la paz social desde la defensa
legítima de los intereses de los territorios y de los usua-
rios, siempre que haya posibilidad de diálogo y de
debate sereno, como lo está demostrando el Gobierno
socialista.

El Partido Popular sabe todo esto, pero no lo dice. Y
la verdad es que después de escuchar a la portavoz del
Grupo Popular me parece que prefiere repetir consig-
nas en lugar de analizar la realidad, porque prefieren
confundir y crear conflictos en lugar de aceptar el deba-
te; porque prefieren trasladar a los ciudadanos el miedo
y la frustración —seguramente su miedo por quedarse
solos de verdad—, en lugar de trasladarles confianza
en el futuro; prefieren, porque así lo han dicho, augurar
el desastre en lugar de trabajar por la paz y el bienestar
de los españoles. Ahora, señorías, el Grupo Popular nos
plantea otra alternativa, la del proyecto de ley que se
presenta hoy, al que se atreve a llamar proyecto de ley
alternativo, que consiste simplemente en no derogar el
trasvase del Ebro, pero añadiendo el conjunto de obras
que como sustitución había previsto el Gobierno.
¿Creen de verdad, señores del Grupo Popular, que
reclamando para las cuencas mediterráneas el doble de
agua de la que habían prometido en 2001 van a recupe-
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rar su credibilidad? ¿De verdad creen que pueden decir:
Oiga, perdone, es que ahora necesito el doble? ¿Por qué
no el triple? ¿Tanto habían errado sus estimaciones?
¿Hasta dónde su apuesta por el disparate y la exalta-
ción en lugar de por el sosiego y la mesura? ¿Hasta
dónde su frivolidad con los valencianos, los murcianos
y los andaluces a quienes dicen defender? Miren, seño-
res del Grupo Popular, no solo saben ustedes que será
el Gobierno del Partido Socialista quien resolverá el
problema de las cuencas mediterráneas, su problema es
que esto ya lo empiezan a saber los ciudadanos. Saben
y se dan cuenta de que la crispación y el enfrentamien-
to no resuelven problemas, en cambio, el diálogo, el
talante, el famoso talante socialista sí que los resuelve.

Por todo ello, señorías, por convicción, por compro-
miso, por coherencia, repito, el Grupo Socialista va a
rechazar esta enmienda a la totalidad.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra. 

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Señorías, señor presidente, solo quie-
ro agradecer las intervenciones de todos los grupos par-
lamentarios que van a rechazar hoy con su voto la
enmienda de totalidad que se presenta; quiero agrade-
cer la coincidencia en los argumentos que defiende el
Gobierno y también reconocer esa exigencia mayor que
se plantea por parte de muchos grupos parlamentarios
para que sigamos adelante en un proceso de reorienta-
ción de la política del agua que simplemente ha comen-
zado. Se nos pide mayor coherencia y se nos pide
mayor esfuerzo, y quiero anticipar ya que además del
resultado del debate de las enmiendas parciales, que
estoy seguro de que van a enriquecer de manera muy
notable el texto del decreto ley, el Gobierno tiene el
compromiso de abordar a lo largo del presente ejerci-
cio una más profunda reforma de la Ley de Aguas para
poder incorporar en la misma algunas cuestiones que
sin duda requieren algo más de tarea previa. 

El portavoz de Izquierda Verde y también el de
Esquerra Republicana han hecho alusión a que lo que
ha empezado a hacer este Gobierno tiene que ver con el
sentido común. Eso es verdad, pero es verdad también
que a veces el menos común de los sentidos es ese, y
ahora hay que intentar gestionar una herencia recibida
de demasiadas promesas, de demasiadas expectativas
que hay que ser capaces de reconducir evidentemente
en la medida de lo posible desde el consenso; del con-
senso que a lo largo de estos nueve meses hemos alcan-
zado por ejemplo con el Gobierno y el Parlamento de
Aragón todas las fuerzas políticas para rechazar Santa
Liestra y para aceptar procesos de mediación social,
que creo que ayudarán muchísimo a que ese sentido
común que quiere estimular este Gobierno efectiva-
mente sea la brújula de nuestras siguientes actuaciones.
Eso significa también, señorías, que tal como me

correspondió anunciar en el anterior debate el Gobier-
no está concluyendo en este momento un informe de
sostenibilidad sobre el contenido del proyecto de ley
que hoy traemos a la Cámara por segunda vez; ese
informe de sostenibilidad será puesto a disposición de
todos los ciudadanos, en plena información pública,
antes de finalizar el presente mes. Espero que también
sea una ocasión para profundizar en el análisis de las
actuaciones que vamos a desarrollar y mejorar conti-
nuamente, porque ese es el deseo de este Gobierno a lo
largo de esta legislatura, mejorar la política del agua.

Señorías, sé muy bien que solo hemos dado un pri-
mer paso. Agradezco todas las sugerencias y todas las
exigencias que han planteado los grupos parlamenta-
rios que hoy van a votar en contra de la enmienda de
totalidad. Señorías del Grupo Popular, escuchemos al
pueblo, lo ha dicho su portavoz. Hoy estamos escu-
chando al pueblo en esta Cámara.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías se ha reabierto el
debate. No se debería haber citado a los dos portavoces
que se ha citado, lo siento. En consecuencia, una breve
réplica y luego terminará definitivamente la ministra.

Señora Ramón-Llin, puede intervenir rápidamente y
desde el escaño, porque va a ser una réplica de dos o
tres minutos nada más, en la parte que su portavoz ha
sido citado, como también lo ha sido otro portavoz, al
que luego también le daré un turno de réplica, termi-
nando la ministra y votamos. 

La señora RAMÓN-LLIN MARTÍNEZ: Muchas
gracias, señor presidente. Aquí se han dicho verdaderos
disparates desde todos los grupos parlamentarios, sobre
todo porque aquí se ha planteado… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. Termi-
nemos este punto y votemos. 

La señora RAMÓN-LLIN MARTÍNEZ: Muchas
gracias, señor presidente. Se ha planteado que noso-
tros, y ya estamos hartos de oírlo, queríamos el agua
para hacer un desarrollo urbanístico algo desaforado.
Por lo que se refiere a los campos de golf, quiero recor-
dar que en Andalucía, que no está gobernada precisa-
mente por el Partido Popular, es donde más campos de
golf existen. Quiero recordar que los municipios socia-
listas del Mediterráneo son los que demandan campos
de golf, y quiero recordar también que hubo quien
en 1995 manifestó en torno al control de vertidos al
Segura: No seré yo quien cierre empresas en el actual
estado de desempleo regional. Eso lo dijo la entonces
presidenta de la Comunidad Autónoma de Murcia,
doña María Antonia Martínez, a la que creo que uste-
des conocen. Por tanto, es una falsedad absoluta todo
lo que están diciendo en estos momentos porque no
existe la solidaridad, porque se había cerrado esta heri-
da muy bien, con una solidaridad interterritorial muy
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importante, pero en estos momentos (ustedes siempre
son los que consiguen romper esa solidaridad y esa
tranquilidad) quieren achacarnos a nosotros todo eso.
Por último, están falseando los datos constantemente.
Los 1.050 hectómetros cúbicos que se iban a transferir
del Ebro era el déficit existente una vez realizadas todas
y cada una de las obras del anexo II del Plan Hidrológi-
co Nacional. Si una gran parte de esas obras son las que
van a ejecutar ¿de dónde van a seguir saliendo los 1.050
hectómetros cúbicos que siguen faltando? Ustedes
manipulan y dicen que esos 1.050 son los que van a
traer. No, todo el sistema de ahorro que había plantea-
do es que después de ese existían 1.050 hectómetros
cúbicos de déficit; eso es lo más preocupante que uste-
des, señora ministra, jamás han explicado, porque esas
obras provenían de las que ya planteó el Partido Popu-
lar. No sigan engañando porque el talante (no se lo cree
nadie, aunque hayan ganado las elecciones, y no las
han ganado por su política del agua, no se confundan)
está altamente cuestionado. Ustedes también han utili-
zado muchas cuestiones sentimentales en zonas en las
que jamás había actuado el Gobierno socialista y ahora
piden esas obras. Quiero recordar que el Pacto del Agua
de Aragón y el compromiso de infraestructuras para las
cuencas excedentes lo llevó a cabo el Partido Popular.
(Rumores.) Eso era importante porque ya estaban ini-
ciándose las obras. Cuando se dice que el trasvase no
se terminaría hasta el año 2010 ó 2012, o no sé que año
ha dicho la representante del Grupo Parlamentario
Socialista, es una falsedad en el sentido de que no iba a
haber agua hasta ese momento. Iba a haber los 1.000
hectómetros cúbicos que provenían de las obras del
anexo II, y paralelamente se irían haciendo las infraes-
tructuras para conseguir en ese momento y sin necesi-
dad de que cada año fueran los 1.050 hectómetros, por-
que podía haber problemas en el Ebro, como usted ha
dicho y está recogido en el Plan Hidrológico, o podía
no haber en un determinado año hídrico tanta necesi-
dad de agua en la cuenca mediterránea. Esa es la virtud
del trasvase, quieran o no. Esto no es California indu-
dablemente, que también lo dicen. Los propios exper-
tos, incluso algunos que ustedes mencionaban como
contrarios al trasvase (ya hemos tenido tiempo de deba-
tir esto), hablan de que el Plan Hidrológico Nacional sí
contempla las opciones de gestión de la demanda. 

El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo, señora
diputada.

La señora RAMÓN-LLIN I MARTÍNEZ: ¿Cómo
no va a ser gestión de la demanda si se habla de unas
medidas que contribuyen a reducir las necesidades de
agua? No vengan siempre con el cuento de que no se
sabía qué agua se gastaba porque los regantes de
muchas zonas (que debería visitar a menudo), como la
vega baja del Segura, que no tienen casi agua y cuya

desertización avanza a pasos agigantados, no entienden
nada de esto.

El señor PRESIDENTE: Señora diputada, termine ya.

La señora RAMÓN-LLIN I MARTÍNEZ: Este
grupo tampoco entiende, además de todo esto, cómo
van a luchar contra la desertificación de zonas que ya
parecen un desierto sin llevar agua y con esa política de
embuste, de engaño y de manipulación. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
¿Algún otro grupo? (Pausa.)
Señora Colldeforns.

La señora COLLDEFORNS I SOL: Gracias, presi-
dente. Solamente haré dos pequeñas observaciones
ante este ejemplo que no me resisto a calificar de muy
parecido a la rabieta que hace un niño pequeño cuando
se da cuenta de que no tiene ninguna otra opción.
(Rumores.) Señoría, le recuerdo que las obras del
anexo II, de las que ustedes tanto hablan, en el
año 2003 habían sido realizadas en Murcia solamente en
un 6 por ciento y en la Comunidad Valenciana en un 9
por ciento. El ritmo de cumplimiento del anexo II era
muy lento, por no decir otra cosa. Una segunda observa-
ción: Le recuerdo simplemente que el presidente de la
Comunidad de Murcia, un líder del Partido Popular, ha
dicho (cito, si es que los periódicos son correctos) en
relación con el debate suscitado (en este caso se refería
al trasvase Tajo-Segura, pero me parece que también se
aplica al trasvase del Ebro) que había dos caminos: Uno,
la irresponsabilidad y la confrontación, que es el camino
fácil, que es el que ustedes han tomado; y el otro, la acti-
tud de rigor para alcanzar acuerdos, que es el que ha
tomado el Partido Socialista. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Ahora el Gobierno tiene
su turno de cierre y cualquier cosa que el Gobierno
manifieste ya no reabre debate (Rumores.), natural-
mente, me estoy refiriendo a la parte del Reglamento
relativa a argumentos contradictorios.

Adelante, turno de cierre del Gobierno.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, presidente. 

Solo voy a decir dos cosas. La primera es: Obras son
amores y no buenas razones. (Aplausos.) A lo mejor no
han oído ustedes esta mañana que la desaladora de San
Pedro del Pinatar va a empezar a dar agua en mayo,
diez años después de haber sido licitada. Obras son
amores, señorías.

En segundo lugar, tan legítima fue la mayoría parla-
mentaria que apoyó la Ley del Plan Hidrológico Nacio-
nal con Gobierno del Partido Popular, como la mayoría
parlamentaria que hay en esta Cámara hoy para votar
en contra de la enmienda de totalidad. (Aplausos.—El
señor Martínez-Pujalte López pide la palabra.)
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El señor PRESIDENTE: Dígame, señor Pujalte.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Señor
presidente, artículo 72.2. Mi grupo solicita que se lea el
informe sobre la tramitación como proyecto de ley del
Real Decreto-ley 2/2004, de 18 de junio, por el que se
modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidro-
lógico Nacional, realizado por los expertos del Consejo
Nacional del Agua designados por los ministerios de
Educación, Ciencia y Tecnología y de Medio Ambiente
abajo firmantes.

El señor PRESIDENTE: Entréguelo al letrado y
veremos si es pertinente o no. (Pausa.)

Por favor, ¿los señores portavoces tendrían la amabi-
lidad de acercarse al lado derecho de la tribuna?
(Pausa.)

Señorías, les explicó brevemente cuál es la cuestión
y lo que creo que se debería hacer, sabiendo que es un
tema que concita dificultades entre los grupos parla-
mentarios y distintos puntos de vista, bien conocidos
dentro de la Cámara y por parte de la opinión pública.

El Grupo Parlamentario Popular ha presentado un
documento que efectivamente tiene relación, en opi-
nión de la Presidencia, con el objeto de debate. Esto
parece fuera de toda duda. Ha sido, por los diferentes
grupos parlamentarios, con mayor o menor intensidad
—lo hemos verificado con el servicio—, objeto de
debate contradictorio en el Parlamento y, en conse-
cuencia, desde el punto de vista de la Presidencia, es
innegable que es un documento que, si se pide su lectu-
ra, se puede leer y el grupo parlamentario que lo ha pro-
puesto tiene perfecto derecho. Ahora bien, como uste-
des saben perfectamente, porque es público y notorio,
junto a este informe técnico hay toda otra serie de
informes técnicos que dicen lo contrario. (Rumores.)
El problema que se le plantea a la Presidencia es el
siguiente: Teniendo en cuenta que otros grupos parla-
mentarios han señalado que, si se accediera a esta lec-
tura, que entiendo que es conforme al Reglamento, el
presidente tendría que atender sucesivas lecturas de
otros dictámenes técnicos que también son conformes
al Reglamento… (Rumores y protestas.) Déjenme que
termine y que les haga una reflexión elemental. Los
letrados están recuperando todo el expediente adminis-
trativo. Simplemente les digo que podría ser insólito
que los secretarios leyesen en el hemiciclo todo el
expediente administrativo, con los diferentes dictáme-
nes de unos y de otros. (Rumores.) Les pido sencilla-
mente una reflexión. (Rumores.) ¡Silencio, por favor!
¡Silencio por favor! Ya les he dicho qué es lo que me
preocupa. Este texto, como el de los otros, está fundado
y se puede leer. Solo quiero exponerles una apreciación
personal como presidente. Piensen en la sensación que
podemos trasladar a la opinión pública, la de un Parla-
mento que se va a dedicar a leer un expediente admi-
nistrativo, en una lectura sucesiva por los secretarios y

secretarias. Me parece un caso insólito ante la opinión
pública. (Rumores.)

Este debate tenía como objeto votar una enmienda a
la totalidad. Quiero pedirles, en nombre de la Presiden-
cia y para evitar lo que yo creo que es una imagen no
positiva de este Parlamento —créanme que no se trata
de negar ningún derecho a ustedes ni a los que me lo
van a pedir a continuación (Un señor diputado pro-
nuncia palabras que no se perciben), ya lo han pedi-
do—, que por favor acepten que todo el expediente
administrativo, en lugar de leerlo en la tribuna, se dis-
tribuya a toda la Cámara (Varios señores diputados:
¡No, no, no!), de modo que se dé conocimiento del
mismo y evitemos de esta manera una situación que
creo que la opinión pública no entenderá. Me gustaría
que esta propuesta que hace la Presidencia fuera acep-
tada de buena voluntad por todos los grupos parlamen-
tarios. (Rumores.) La Presidencia tiene que velar tam-
bién un poquito por la imagen que vamos a transmitir a
la opinión pública. (Rumores.) ¿Algún grupo parla-
mentario se opondría a que se distribuyera todo el
expediente a la Cámara? (Rumores.—Varios señores
diputados. ¡Sí!-Varios señores diputados: ¡No!)
¿Insiste, pues, el resto de los grupos parlamentarios en
que se lea la totalidad del expediente? (Rumores y
protestas.—El señor Pérez Rubalcaba pide la pala-
bra.) Señor Rubalcaba.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Muchas gracias,
señor presidente.

Junto a la reflexión del presidente, que comparto ple-
namente, quisiera dejar otra encima de la mesa y es el
precedente. El Grupo Parlamentario Popular, que tiene
un comportamiento, a juicio del Grupo Parlamentario
Socialista, sistemáticamente contrario al funciona-
miento normal de esta Cámara… (Protestas.—Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, por favor! 
Sinceramente creo, y lo digo una vez más, que nos

estamos equivocando como institución, pero yo hago
lo que puedo. 

Pregunto lo siguiente al Grupo Parlamentario Socia-
lista: En el supuesto de que autorizara a la secretaria la
lectura de los documentos que presenta el Grupo Parla-
nentario Popular —que, insisto, reglamentariamente
tiene derecho, como todos los demás, a que se lean los
sucesivos dictámenes técnicos atinentes al debate que
hemos tenido—, ¿ustedes me van a pedir que se proce-
da a la lectura del resto de los dictámenes técnicos?
(Rumores.)

El señor PÉREZ RUBALCABA: Señor presidente,
quisiera contestar a eso. (Rumores y protestas.)

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, por favor!
¡Silencio, por favor!
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El señor PÉREZ RUBALCABA: Quisiera contes-
tar a eso, si es que alguna vez puedo hablar. (Un señor
diputado pronuncia palabras que no se perciben.—
Rumores.)

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio!

El señor PÉREZ RUBALCABA: No pasa nada.
Hay insultos que descalifican al que los hace y no al
que los recibe. (Rumores.—Aplausos.)

Señor presidente, aun teniendo presente el preceden-
te que se sienta al aceptar esta petición insólita del
Grupo Popular, la situación de la Cámara, el decoro que
reclama el presidente y la amplitud de los informes,
contrarios a los que pretende que se lean el Grupo
Popular, por tanto a favor del Plan Hidrológico Nacio-
nal —este que tengo aquí, por ejemplo, ocupa 10
folios— (Rumores.), el Grupo Socialista…

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio!

El señor PÉREZ RUBALCABA: Decía que el
Grupo Socialista renuncia a que se lean los informes.
(Rumores.)

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, por favor!
¡Silencio!

El señor PÉREZ RUBALCABA: Repito que el
Grupo Socialista renuncia a que se lean los informes
mayoritarios que apoyan la posición del Gobierno y de
la mayoría de esta Cámara, en aras del buen funciona-
miento de esta institución (Rumores.) y de poner un
poco de cordura en la marcha del Parlamento, pues
parece que el Grupo Popular no acaba de entender que
debe funcionar bien.

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. (El señor
Zaplana Hernández-Soro pide la palabra.)

Por parte de la señora secretaria, se va a proceder a
la lectura del documento. (Protestas y rumores.)

Señor Zaplana, adelante.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Señor
presidente, se han vertido unos comentarios a los que
mi grupo necesariamente… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. Vamos
a continuar.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Me
va a permitir la Presidencia que, al amparo del Regla-
mento y del debate que nos ocupa, haga en este
momento algunas manifestaciones que me parecen de
importancia y de interés. (Rumores.)

Primera, en la historia de este Parlamento, de esta
Cámara, se han leído de forma permanente en los deba-

tes documentos pertinentes con el objeto que se estaba
tratando, sin que nunca se haya generado una cuestión
tan polémica como en esta ocasión y sin que nunca 
—probablemente ahí radique el problema fundamental
del debate que nos acompaña— se haya animado desde
la Presidencia al resto de los grupos a pedir la lectura
de más documentos, basándose en la lectura de un
documento presentado en este caso por mi grupo. Si
esa posición de la Presidencia se tomara como válida y
aceptable, nunca más se volvería a leer un documento
en esta Cámara, nunca más, porque el resto de los gru-
pos amenazaría siempre con leer muchos más docu-
mentos y los debates se harían interminables.

La responsabilidad de la situación en la que nos
encontramos ahora es de la dirección del debate y por
tanto de la Presidencia. Y lo digo con todo el respeto.
Dicho esto, lo único que mi grupo está pidiendo y exi-
giendo es el cumplimiento del Reglamento. Y al ampa-
ro de este debate el portavoz del Grupo Parlamentario
Socialista ha hecho algunas afirmaciones que simple-
mente me parecen intolerables. Cuando esta Cámara,
que siempre demuestra un comportamiento cívico y
razonable en el debate parlamentario (Protestas.)…

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, por favor!

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Cuan-
do esta Cámara ha conocido —y alguna vez esporádi-
camente lo ha conocido— algún planteamiento que se
podría calificar de antidemocrático y desleal para con
la institución, ha sido con protagonistas del Grupo Par-
lamentario Socialista. (Aplausos.—Protestas.—El
señor Llamazares Trigo pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Señor Llamazares. Per-
dón, señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Señor presidente,
como usted debería saber, el informe que plantea el
Grupo Popular viene acompañado de un dictamen
ampliamente mayoritario en el sentido contrario. El
artículo 72.2 del Reglamento dice: Cualquier diputado
podrá también pedir, durante la discusión o antes de
votar, la lectura de las normas o documentos que crea
conducentes a la ilustración de la materia de que se
trate. La Presidencia podrá denegar las lecturas que
considere no pertinentes o innecesarias. (El señor
Martínez-Pujalte López: Sigue leyendo.) El artícu-
lo 72 acaba ahí.

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio!

El señor HERRERA TORRES: Está claro que leer
un documento de la minoría y que no se lea el docu-
mento de la mayoría como mínimo es abuso de dere-
cho. (Rumores.)
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El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, por favor!
¡Silencio!

El señor HERRERA TORRES: Dejen hablar, que
es un buen ejercicio para cualquier demócrata.

Nuestro grupo plantea que, habiendo dictámenes
contrapuestos y habiendo un dictamen claramente
mayoritario, que también expresa la sensibilidad mayo-
ritaria de la Cámara, la solución pertinente y razonable,
a no ser que lo que se quiera es bloquear el funciona-
miento de la Cámara, sabiendo además que todos y cada
uno de los diputados —al menos que yo sepa— sabe-
mos leer, es que nos pasen los documentos y que proce-
damos a una lectura sin bloquear el funcionamiento.
(Rumores y protestas.) Creemos que el Grupo Popular
plantea un bloqueo de la Cámara, que sienta un prece-
dente muy negativo y que a partir de este momento se
entra en la dinámica del bloqueo, en la dinámica, no de
la mala imagen, sino del mal funcionamiento. Y el mal
funcionamiento es el preludio de la falta de un ejercicio
democrático precisamente donde se tiene que hacer, que
es en el Congreso de los Diputados.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a terminar con
estas cuestiones de orden. Les pido a ustedes que sigan
atentamente la lectura de este documento. 

No obstante, la Presidencia, al objeto de facilitar el
voto e iluminar a SS.SS. en estas cuestiones, dará orden a
los servicios para que se distribuya a toda la Cámara por
escrito el componente del conjunto del expediente admi-
nistrativo sobre la ley relativa al Plan Hidrológico Nacio-
nal y se procederá inmediatamente después a la lectura.

Simplemente quiero hacer una corrección. Yo no he
animado a nadie. Yo ya sé que, como presidente, tengo
siempre la responsabilidad de todo, es el sino del presi-
dente del Congreso, pero quiero decir una cosa, no he
animado a nadie, no he animado absolutamente a nadie.
Sea correcto conmigo. Es que algunos grupos parla-
mentarios inmediatamente, cuando han visto esta
demanda, han dicho: En ese caso pediremos todo.
(Rumores.) Yo les he propuesto —señorías, ya termi-
no— una solución razonable, porque no me preocupa
la lectura del documento. Me preocupa, y mucho, la
imagen que estamos transmitiendo. Es todo. 

Que se proceda a la lectura. Inmediatamente después
se procederá a la votación.

La señora SECRETARIA (Sainz García): Informe
sobre la tramitación como proyecto de ley del Real
Decreto-ley 2/2004, de 18 de julio, por el que se modi-
fica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico
Nacional, realizado por los expertos del Consejo
Nacional del Agua designados por los ministerios de
Educación, Ciencia y Tecnología y Medio Ambiente,
abajo firmantes. 

Los componentes del Consejo Nacional del Agua
designados por el Ministerio de Educación y por el
Ministerio de Medio Ambiente emitimos un voto parti-
cular con fecha 30 de enero de 2001 sobre el proyecto
del Plan Hidrológico Nacional, aprobado por la
Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacio-
nal. En el voto particular abogábamos por un cambio de
mentalidad sobre cómo abordar los problemas del agua
en España que condujese a la elaboración de un plan
que incluyera una serie de aspectos que considerábamos
que no estaban tratados de forma satisfactoria. Nos refe-
ríamos a los análisis sesgados e injustificados, la inade-
cuada consideración de los recursos subterráneos y su
utilización conjunta con los superficiales, el no conside-
rar todas las posibilidades, reutilización de aguas usadas
o los ahorros que se podrían conseguir aumentando la
eficiencia de los riegos o con la mejora de la gestión de
los sistemas existentes. Nos referíamos a las carencias
de objetos ambientales o para preservar nuestras aguas,
especialmente las subterráneas, de la contaminación.
Decíamos que las soluciones propuestas no parecían ser
las óptimas desde el punto de vista económico y criticá-
bamos la incidencia excesiva de los riesgos, dado el
futuro incierto para la agricultura, dada la situación del
mercado global de productos agrarios y en especial de
la política agraria común. 

Proponíamos que se prestase una atención especial a
la disminución de las cantidades de agua utilizada en la
industria, lo cual incidiría positivamente en disminuir
las posibilidades de contaminación de los ríos y acuífe-
ros. Destacábamos la sorprendente ausencia de objeti-
vos detallados, de análisis ambientales y de argumen-
tos socioeconómicos para la lista de actuaciones
estructurales del anejo II del Plan Hidrológico Nacio-
nal, que choca con la Directiva-marco del Agua y tam-
bién con el Plan Nacional de Regadíos. Propugnába-
mos la transformación de los planes hidrológicos de
cuenca en planes de gestión de cuenca fluvial, tal como
lo define la Dirección de Medio Ambiente, y que las
confederaciones hidrográficas deberían transformarse
de ser organismos de fomento a ser organismos de ges-
tión de la cantidad y la calidad del agua. Por último,
proponíamos un tiempo de reflexión para la elabora-
ción de un plan que incluyera los aspectos menciona-
dos con el máximo consenso científico, económico y
social. Tres años después se solicita al Consejo Nacio-
nal del Agua un informe sobre la tramitación como pro-
yecto de ley del real decreto por el que se modifica la
Ley 10/2001. Para la realización del informe, se aporta
el texto del Real Decreto-ley 2/2004, la memoria eco-
nómica, la memoria ambiental, y asimismo se ofrece a
la reunión del Consejo Nacional del Agua una nota
sobre las propuestas de reforma de la Ley de Aguas a
incluir en la tramitación parlamentaria del proyecto de
ley de modificación de la Ley 10/2001, de 5 de julio,
del Plan Hidrológico Nacional. 
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Sobre dicho proyecto de ley, y con relación a las
modificaciones que se plantean en el Real Decreto-
ley 2/2004, se realizan las consideraciones siguientes.
En primer lugar, consideramos que el nuevo proyecto
de ley constituye un nuevo Plan Hidrológico Nacional.
Los motivos son los siguientes. Uno, modifica la
Ley 10/2001, del Plan Hidrológico Nacional, sustitu-
yendo el trasvase del Ebro por la construcción de desa-
ladoras entre otras obras. Segundo, en las memorias
económica y ambiental del Real Decreto-ley 2/2004 es
considerado una alternativa al Plan Hidrológico Nacio-
nal, realizándose comparaciones con el mismo. En ter-
cer lugar, después de analizar el real decreto y sus
memorias económica y ambiental, consideramos que
podemos presentar similares conclusiones con respecto
a las actuaciones que se propusieron en el Plan Hidroló-
gico Nacional. Los objetivos siguen siendo los mismos:
aumentar la oferta de agua para reducir los supuestos
déficit existentes, que parecen localizados en los mis-
mos sitios. Lo que cambia es la alternativa para solucio-
narlos, alternativa que sigue siendo única. Entre la docu-
mentación presentada, no aparece ningún análisis de
demandas, ni técnico, ni hidrológico, ni sociológico. ni
económico, que la justifique. No se sabe qué demandas
van a servir a cada actuación y ni siquiera hay un solo
plano o figura de localización. Con relación a la memo-
ria económica, consiste en un listado de las actuaciones
urgentes, en el que las únicas cifras que se proporcionan
son las aportaciones de recursos hídricos y las inversio-
nes estimadas para cada una de las actuaciones, docu-
mentación que carece de justificación hidrológica o eco-
nómica. La memoria ambiental es un documento de 18
páginas del que se desconocen los autores y cuya única
conclusión en el ámbito jurídico es que no es preciso
realizar una evaluación ambiental estratégica, pues el
real decreto-ley ha sido aprobado con anterioridad a la
fecha de 21 de julio, fecha de entrada en vigor de la
Directiva 2001/42/CE, lo que parece justificar la rapi-
dez de su aprobación. En cuarto lugar, pensamos que
con la propuesta actual, además de mantenerse los mis-
mos objetivos, ahora es más radical y evidente la falta
de justificación de los aspectos que criticábamos en
enero de 2001.

En quinto lugar, en relación con la propuesta actual
realizamos los siguientes comentarios. Uno. Existe una
incoherencia entre los motivos esgrimidos en el preám-
bulo del proyecto de ley de modificación de la
Ley 10/2001, que pueden considerarse correctos, con
la propuesta que se hace por parte del Ministerio de
Medio Ambiente. En concreto nos referimos a los pun-
tos siguientes. La crítica a los beneficios que suponían
el Plan Hidrológico Nacional aprobado, cuando se dice
que se han exagerado los beneficios del proyecto, cuan-
do los objetivos de la propuesta actual parecen ser los
mismos. Con la crítica a las pretendidas carencias
hidrológicas, socioeconómicas y ambientales al pro-
yecto del Plan Hidrológico Nacional aprobado deberí-

an haberse excluido del Plan Hidrológico Nacional no
solo el trasvase del Ebro, sino también una gran mayo-
ría de los embalses propuestos en el anexo II, incluidos
los del Pacto del Agua en Aragón, al mantener caren-
cias análogas. Se esgrime la misma retórica de déficit
estructural y graves problemas de sobreexplotación de
acuíferos que en los escritos anteriores que justifican
los trasvases. No se ve la mínima preocupación por los
problemas de contaminación del agua superficial y sub-
terránea o por la adecuada gestión de los acuíferos y de
las aguas superficiales. Dos. La memoria económica
carece de información suficiente para considerarla
como tal. Es un presupuesto de inversiones y no un
análisis económico. No se calcula el coste del metro
cúbico de agua desalada y para poder calcularlo es pre-
ciso conocer los costes de explotación y las amortiza-
ciones. Es necesario conocer cómo se van a repercutir
los costes y cuál es el destino del agua. Por todo lo
anterior, no existe una estimación del precio del agua.
En consecuencia se perpetúan las políticas de oferta sin
cuestionarse la demanda, exagerándose los beneficios
del proyecto y desconociendo sus costes. Tres. Al cons-
tar la alternativa que propone el Ministerio de Medio
Ambiente de un conjunto de muchos proyectos inde-
pendientes se entiende que para resolver problemas
localizados en zonas concretas era de esperar una pla-
nificación temporal de las realizaciones e inversiones
para inventar su eficacia técnica y económica. Al no
existir es un indicio adicional de que la programación y
las propuestas están sin madurar y que se han hecho de
forma precipitada. Cuatro. Con relación a la memoria
ambiental, el Ministerio de Medio Ambiente debería
realizar una evaluación ambiental estratégica que
corrobore las bondades de la nueva propuesta. 

Por todo lo que acabamos de exponer (El señor
Martínez-Pujalte López: ¡Ahora!), pensamos que el
real decreto-ley no representa una mejora de gestión de
nuestros recursos hídricos ni supone una mejor alterna-
tiva al Plan Hidrológico Nacional, por lo cual los
miembros del Consejo Nacional del Agua abajo fir-
mantes creemos que la propuesta en su estado actual no
está justificada. (Varios señores diputados: ¡Bien!)
Por otra parte, y en relación con los nueve puntos que
se pretenden incluir en el proyecto de ley y que se refie-
ren a modificaciones en la Ley de Aguas, consideramos
que no existe un texto articulado que permita realizar
una valoración sobre los mismos y emitir un informe
sobre dichos puntos. Esperamos que se ofrezca el texto
que se pretende incluir para poder realizar el citado
informe. En Madrid, a 29 de septiembre de 2004. Fir-
mado: Andrés Sauquillo, Amelia Pérez Zabaleta, Lucía
Candela y Santiago Hernández. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a votar. 
Proyecto de ley por la que se modifica la Ley 10/2001,

de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. Enmienda
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a la totalidad con texto alternativo, que ha sido presenta-
da por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 314; a favor, 136; en contra, 178.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la
enmienda a la totalidad. (Prolongados aplausos.)

— PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE
MODIFICA EL CÓDIGO CIVIL EN MATE-
RIA DE DERECHO A CONTRAER MATRI-
MONIO. (Número de expediente 121/000018.)

El señor PRESIDENTE: Continúa la sesión.
Proyecto de ley por la que se modifica el Código

Civil en materia de derecho a contraer matrimonio. Se
han presentado dos enmiendas a la totalidad de devolu-
ción por los siguientes grupos: en primer término, del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) y,
en segundo lugar, por el Grupo Parlamentario Popular.
Se aplicarán, pues, las disposiciones sobre el debate de
totalidad: presentación del proyecto por un miembro
del Gobierno y a continuación, sucesivamente, las
enmiendas a la totalidad.

Tiene la palabra el señor ministro para la presenta-
ción del proyecto. (La señora vicepresidenta, Cha-
cón i Piqueras, ocupa la Presidencia.)

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Señor presidente, señorías, subo a la tribuna para
la presentación y defensa del proyecto de ley de refor-
ma del Código Civil en materia de matrimonio. Es un
proyecto de ley que ocupa un espacio muy escueto en
el Boletín Oficial de las Cortes Generales de 21 de
enero del presente año. Sin embargo, tiene una enorme
potencia simbólica, social y política. Es un proyecto de
ley muy escueto desde el punto de vista técnico, pero
trascendente desde el punto de vista social y de su
potencial de cambio. Ello está presente hoy en el ánimo
de los diputados y es lo que explica la presentación de
dos enmiendas a la totalidad de devolución cuyo objeto
me gustaría atender en este turno de palabra.

En primer lugar, voy a exponer el contenido de la
iniciativa. Se trata de una modificación del artículo 44
del Código Civil, que afecta casi al exclusivo objeto de
homologación terminológica de otra quincena de
artículos del mismo. El artículo 44 es el que regula la
institución del matrimonio. De acuerdo con la regula-
ción que ahora se propone, el matrimonio pasará a
comprender también como institución jurídica las unio-
nes entre personas del mismo sexo. Se propone la adi-
ción al artículo 44 de un segundo párrafo que diga lo
siguiente: El matrimonio tendrá los mismos requisitos
y efectos cuando ambos contrayentes sean del mismo o
de distinto sexo. Se trata, por tanto, del cumplimiento

de un compromiso expreso del programa de investidura
del presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez
Zapatero, del cumplimiento de un compromiso expreso
del programa electoral del Partido Socialista que ganó
las elecciones del pasado 14 de marzo de 2004 con más
de 11 millones de votos y, sobre todo, del cumplimien-
to de un contrato de credibilidad con la ciudadanía, que
entronca con la profesión de los valores más profundos
del proyecto político que inspira al Gobierno de José
Luis Rodríguez Zapatero y, me atrevo a decir en este
punto, del proyecto de convivencia que pusimos en
marcha los españoles cuando nos dimos la Constitu-
ción de 1978, que consagró como valores superiores de
su ordenamiento jurídico los de libertad, igualdad, jus-
ticia y pluralismo. Todos esos valores se enhebran sim-
bólicamente en algo tan técnicamente sencillo y tan
escueto como la adición de este segundo párrafo al
artículo 44 del Código Civil.

Para empezar, se trata de la extensión de libertad y
de la consagración de un espacio de igualdad, de un
espacio de ciudadanía, al mismo tiempo que de la
remoción de una barrera de desigualdad. Con ello se
cumple un mandato que la Constitución encierra en su
título preliminar, artículo 9, párrafo segundo, cuando
ordena a los poderes públicos, como función distintiva,
la de remover cuantas barreras y obstáculos puedan
impedir que la libertad y la igualdad que la Constitu-
ción consagra como valores superiores del ordenamien-
to jurídico sean reales y efectivas, no solamente entre
las personas o entre los individuos, sino también entre
los grupos en los que las personas y los individuos se
integran. Efectivamente, al establecer la viabilidad jurí-
dica del matrimonio entre personas del mismo sexo, se
está ensanchando un espacio de libertad. Estamos
hablando sin duda de una libertad que se ejerce faculta-
tiva y potestativamente en la medida en que el ordena-
miento jurídico la acoge como un derecho, nunca como
un deber ni como una obligación. Esa expansión de la
libertad se funda en la consagración de la dignidad de
la persona, de los derechos inviolables que le son inhe-
rentes y el libre desarrollo de la personalidad como fun-
damento del orden político y de la paz social, es decir,
como fundamento del orden constitucional entero.
Estamos ensanchando, por tanto, la libertad y estamos
removiendo una barrera de desigualdades en la medida
en que una institución jurídica crucial y característica
de nuestro orden de convivencia no acoge, sin embar-
go, la posibilidad de reconocimiento, en términos de
status civil jurídico social, pero también simbólico, de
reconocimiento social de toda la categoría o grupo que
integran a personas y a individuos que, sin embargo,
son parte de esta sociedad en función de su orientación
sexual. Libertad e igualdad se dan la mano para pro-
pender a un objetivo que estaba en el programa genési-
co, desde el primer punto y hora, el punto de arranque
en la historia del constitucionalismo: la persecución de
la felicidad. Decía la Declaración de Independencia de
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los Estados Unidos en 1776, que todo el mundo atribu-
ye a Thomas Jefferson, que los hombres —podemos
decir ahora los hombres y las mujeres—, todas las per-
sonas son creadas libres e iguales y tienen derecho a la
persecución de la felicidad. Es indudable que la rela-
ción afectiva y la convivencia son un espacio para la
consecución de la felicidad, son un espacio para el esta-
blecimiento de un status cívico de dignidad personal y
colectiva, que busca su visibilidad, su reconocimiento
social en unos términos simbólica y socialmente equi-
parables a los de cualquier otra. Es por ello que formas
tradicionales reconocidas por nuestro derecho civil
para la convivencia y para la relación de afectividad, la
relación de pareja, se han visto progresivamente acom-
pañadas en el tiempo, al hilo de los cambios sociales,
de otras formas en las que ha ido juntándose la afectivi-
dad y la convivencia, buscando la misma equiparación
uniones de hecho y familias monoparentales. Pero nos
desafía en este momento la remoción de una barrera de
desigualdad que nos convoca a abrir la institución
matrimonial a las uniones afectivas y a la convivencia
entre personas del mismo sexo. Se trata, por tanto, del
cumplimiento de un compromiso muy expreso, que a
nadie coge por sorpresa. Se trata de una operación téc-
nicamente sencilla, pero cargada de gran potencia sim-
bólica y social. Se trata, lo subrayo, del cumplimiento
honesto y profundo de un mandato constitucional, que
el legislador acuda a las citas que tiene con la historia
de las desigualdades y las remueva, derribe barreras y
cree nuevos espacios de dignidad radicalmente igual de
todas las personas. 

Con esta ley se cumple el objetivo de modificar la
institución del matrimonio, sin que ello suponga nin-
gún desdoro, ninguna minoración del matrimonio civil
entre personas de distinto sexo, del matrimonio hetero-
sexual, ni ninguna otra forma de matrimonio que tenga
lugar en una sociedad democrática libre y abierta, en
modo particular aquellas que el Estado se ha compro-
metido a reconocer y validar en su ordenamiento jurí-
dico, proveniendo de formas matrimoniales reconoci-
das por el ejercicio de la libertad religiosa, de acuerdo
con los ritos o incluso con la consideración sacramen-
tal que le otorguen las confesiones religiosas que tie-
nen presencia en nuestra sociedad. El matrimonio entre
personas del mismo sexo no viene a minorar el matri-
monio heterosexual. No viene a perjudicar, tampoco, la
pervivencia en nuestro ordenamiento del matrimonio
canónico, que continúa siendo convalidado por el Esta-
do. No tiene ninguna contraindicación porque no va
contra nada ni contra nadie. No perjudica absolutamen-
te los derechos de nadie. Sin embargo, otorga reconoci-
miento a una realidad que lo busca, que está entre noso-
tros. Es una realidad a la que no tiene ningún sentido
continuar hurtándole la vista. Las personas homose-
xuales son un componente de toda sociedad y exigen
reconocimiento en una sociedad democrática, libre y
abierta. Quiere eso decir que la remoción de la barrera

de desigualdad debe empezar por encontrar su lugar en
el Código Civil y proyectarse en todas las instituciones
en las que el matrimonio resulta una institución jurídi-
ca relevante: el derecho de familia, el derecho a la aso-
ciación, a la herencia. Consiguientemente, también se
produce una afectación respecto del régimen jurídico
de la adopción, así como en otras instituciones ajenas
al Código Civil pero incardinadas igualmente en la
configuración institucional de la familia: derecho a la
Seguridad Social, a la protección social, a la protección
de la salud y otras afectaciones. 

Me importa en este trámite prestar la atención que
merece la institución de la adopción, porque ha estado
presente en el debate y sería incomprensible que no lo
estuviera en este turno de palabra. El objeto del proyec-
to de ley no es regular la adopción y por ello no existe
en él una afectación directa ni específica de la institu-
ción de la adopción, pero debe decirse una vez más que
la adopción no involucra derechos fundamentales de
los adoptantes. La adopción no se predica del ejercicio
de un derecho fundamental a adoptar, sino que es una
institución jurídica que busca articular la protección de
los derechos del menor. Son los derechos del menor los
derechos fundamentales involucrados en la institución,
y a partir de ahí se organiza un procedimiento que tiene
componentes civiles y administrativos en el cual perso-
nas adultas, en disposición de ser parte, se ofrecen
como sujetos idóneos de una relación de protección
respecto de un menor que puede necesitar afecto u
oportunidades.

La realidad jurídica del presente es que la adopción
está abierta por igual a las personas heterosexuales que
a las personas homosexuales; sin embargo, solo las per-
sonas heterosexuales pueden concurrir en matrimonio.
La razón es simple y es porque el matrimonio solo es
disponible para las personas de distinto sexo. Pero lo
cierto es que una persona de orientación homosexual
puede concurrir a un procedimiento de adopción, y la
evidencia empírica, la experiencia prueba que lo hacen,
que lo han hecho y que discriminarlos por el solo crite-
rio de su orientación sexual sería plenamente inconsti-
tucional. Discriminarlos única y exclusivamente por la
interrogación inquisitoria sobre la propia orientación
sexual, como si ése fuere un criterio válido, dirimente
por sí mismo acerca de la inidoneidad para ser parte de
un procedimiento de adopción, sería plenamente ins-
constitucional, aparte de —creo que está presente en el
ánimo de esta Cámara— no resistir el menor análisis
desde el punto de vista científico u objetivo, porque no
existe evidencia científica alguna que permita discrimi-
nar a toda una categoría de personas como inidóneas
para ofrecer protección, ayuda o entorno afectivo a un
menor que lo necesite simplemente por su orientación
sexual. 

Estamos completando un mandato contraído con los
electores, en un sentido congruente con la Constitución
y sin introducir nuevas barreras de discriminación. Por
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ello, con todo el respeto que merecen las opiniones que
se han escuchado en sentido contrario, el legislador, en
este caso el Gobierno, al tomar la iniciativa y poner en
marcha el procedimiento legislativo conducente a la
aprobación por esta Cámara del proyecto de ley y su
conversión definitiva en ley, ha optado por no inventar
ninguna nueva categoría terminológica para establecer
la homologación civil de las uniones homosexuales. Es
cierto que se puede recurrir a una nueva acuñación. Se
ha hablado de uniones civiles y de uniones conyugales,
y ésa podría ser una opción constitucionalmente legíti-
ma también, pero a nuestro juicio prolongaría, afianza-
ría, profundizaría la misma barrera de discriminación y
de diferenciación contra la que esta ley quiere precisa-
mente pronunciarse de una vez por todas. En términos
históricos, quizá pospondría cinco, diez, quince años
más un debate que seguiría siendo hasta entonces nece-
sario, pero que tarde o temprano tendría lugar. Podría
hacerse si se quiere por fases, por etapas, por eslabo-
nes, por píldoras, como si no fuese aceptable, como
creemos que es, y como si no fuese congruente con un
Estado de tolerancia, de comprensión y de receptividad
ampliamente mayoritaria en la sociedad española, el
acogimiento por parte de nuestro ordenamiento jurídi-
co de las uniones entre personas del mismo sexo con
equiparación jurídica, civil, institucional y simbólica
plena con las uniones heterosexuales. Si estuviésemos
optando por una nueva acuñación terminológica dentro
de cinco o diez años estaríamos en esta tribuna convo-
cados a un nuevo envite de este deber constitucional de
remover barreras de desigualdad. Este es el momento
de hacer la tarea y este es el momento de hacerla com-
pleta. Merece la pena, dando cuenta del proyecto, dar
cuenta también de las argumentaciones que hemos
escuchado en contra del proyecto, salir a su paso y refu-
tar las que creemos distinguir han sido las líneas de
impugnación argumentativa más recurrentes en el tiem-
po en el que esta iniciativa, una vez puesta, en marcha
ha estado en la palestra de la opinión pública. 

En primer lugar, la relativa a su constitucionalidad.
Se invoca el artículo 32 de la Constitución que es el
parámetro ineludible, un artículo en el que se establece
constitucionalmente el derecho al matrimonio. Se hace
con una literatura que no da lugar a equívocos. Afirma
que el hombre y la mujer tienen derecho a contraer
matrimonio con plena igualdad jurídica. Y creo poder
decir que el sentido de esa redacción es el de reaccio-
nar contra toda una historia de discriminación, sí, pero
entre el hombre y la mujer. Toda una historia de discri-
minación que hacía que con anterioridad a la Constitu-
ción la mujer perdiese status civil, perdiese derechos y
perdiese categoría como persona en tanto estuviese
casada con un hombre, porque antes de casarse la
mujer estaba minorada por la patria potestad y después
de casarse por la relación matrimonial con el hombre.
Durante tanto tiempo —por increíble que parezca ahora
recordarlo— la mujer no podía contratar sin permiso

del marido. Durante tanto tiempo asesinar a la propia
esposa por razones de honor no era simplemente asesi-
nato, sino femicidio por causa de honor. Lo que esta-
blece el artículo 32 es una afirmación rotunda, la plena
igualdad jurídica entre los contrayentes del matrimo-
nio. No excluye la posibilidad de un matrimonio entre
dos personas del mismo sexo. Incluso si la Constitu-
ción no lo afirma todas las técnicas de interpretación
constitucional conducen inequívocamente a la conclu-
sión de que aquello que no contradice la Constitución,
y es una opción legítima del legislador, es una opción
constitucional.

En segundo lugar, hemos escuchado argumentacio-
nes de carácter naturalista en dos versiones al menos:
una de orden etimológico y una segunda de orden fina-
lista. La etimológica es la que pretende que las institu-
ciones jurídicas son esclavas de las palabras que las
definen y que trazando la genealogía de una palabra o
su etimología podemos encerrar un concepto hasta el
punto de hacerlo completamente inválido para su modi-
ficación por el legislador. No estamos de acuerdo con
esto. Si esto fuera así, la Corona nunca habría dejado
de ser la impersonación de la soberanía y ya no lo es.
La Corona no es la impersonación de la soberanía, sino
el símbolo de la unidad y permanencia del Estado por-
que eso es lo que dice ahora la Constitución que es y
ese es el sentido constitucional de la Corona. De la
misma forma, si eso fuera así, el salario tendría que
seguir siendo una retribución en especie, en sal, y si
eso fuera así la patria potestad no sería accesible a las
mujeres, porque la etimología es la que señala la filia-
ción con el padre, no con la madre. La patria potestad
hoy es perfectamente predicable de las mujeres porque
no ha hecho falta cambiar la etimología de la palabra
para introducir esa acuñación lexicológica que sería la
matria potestad, basta con decir que la patria potestad
es perfectamente predicable de las mujeres y las muje-
res pueden ser titulares de la patria potestad. De la
misma forma, ninguna etimología puede encerrar de
manera inalterable un concepto que es disponible para
el legislador, el concepto que define una relación jurí-
dica con derechos y obligaciones, con sujetos, con con-
tenidos y efectos. Eso es una institución jurídica, eso es
el matrimonio, y eso es, por tanto, de lo que debe enten-
der el legislador en esta ocasión.

Hay otra variación de esta refutación, que es la que
atiende a la dimensión teleológica del matrimonio
como una institución destinada a la procreación. Si
fuera así, no tendría cabida en nuestro ordenamiento el
matrimonio entre personas que se saben estériles o
entre personas de la tercera edad, es absurdo, claro que
es absurdo. Por ello es absurdo pretender que el matri-
monio no puede ser concebido como una institución
jurídica entre personas que no pueden procrear entre sí,
y sin embargo esas argumentaciones jurídicas las
hemos escuchado en el curso del debate. Pensamos que
ni se sostienen ni tienen recepción ni acogida en las
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percepciones ampliamente mayoritarias de la sociedad
española, que está en disposición de acoger nuevas
modalidades afectivas y de convivencia que tienen
lugar en esta sociedad, que no resultan ofensivas para
nadie, que no resultan lesivas para los derechos de
nadie y que, sin embargo, deben trascender de la tole-
rancia más o menos amplia de los sectores mayorita-
rios de la sociedad española a su acogimiento en térmi-
nos de institución jurídicamente relevante, ocupando
su lugar en la ordenación de la sociedad.

Una cuarta línea de argumentación es la que preten-
de que actuando así, con la ley, desde la ley democráti-
ca, se devalúa la institución hasta hacerla irreconocible.
Pensamos, por el contrario, que extender un derecho no
es devaluarlo, extender el ámbito de los sujetos que
pueden hacer valer ese derecho, que pueden ejercerlo
libremente, teniendo en cuenta una vez más que no
estamos hablando de ninguna obligación, no es deva-
luar en absoluto el derecho ni tampoco la institución.
Por el contrario, es reforzarla, es fortalecerla, es afian-
zar su pervivencia, es afianzar su significación y es
incluso reconocer que esa institución puede ser rele-
vante para personas o colectivos que nunca lo han podi-
do ejercer y que quizás por esa misma razón, porque lo
han tenido denegado, porque lo han tenido cerrado,
porque lo han tenido cegado como camino, han llegado
a apreciarlo hasta dimensionarlo como un valor simbó-
lico del que reclaman respuesta al legislador cuando
llega el momento, y pensamos que el momento es este.

Finalmente, hemos escuchado en este mismo orden
de consideraciones algunas argumentaciones que mere-
cen muy poca atención desde esta tribuna, desde la de
que abrir la puerta con la ley en la mano por decisión
de este Parlamento al matrimonio entre personas del
mismo sexo es lo mismo que abrir la puerta a la poliga-
mia hasta la de que abrir la puerta al matrimonio entre
personas del mismo sexo equivale a abrir la puerta a la
consagración jurídica de relaciones de zoofilia. La poli-
gamia es sencillamente inviable en nuestro ordena-
miento jurídico porque ahí el artículo 32 de la Consti-
tución es perfectamente explícito. Estamos hablando
de una relación con plena igualdad jurídica, y la poli-
gamia no puede basarse en la plena igualdad jurídica,
como tampoco la poliandria. Y en cuanto a la zoofilia,
no rebajaré la estatura de este Parlamento dedicando un
solo segundo de atención a esas consideraciones que se
descalifican por sí solas. (Aplausos.)

Se nos ha preguntado más de una vez por qué esta-
blecer el matrimonio entre personas del mismo sexo en
un contexto institucional, en un contexto como el euro-
peo, en el que pocos países hasta la fecha han dado ese
paso adelante. En primer lugar, hay ejemplos en el
derecho comparado de las democracias avanzadas de la
Unión Europea que invitan a dar un paso al frente a una
sociedad y a un Parlamento cuya mayoría apueste por
el cambio. Ahí están los ejemplos belga y holandés, que
han establecido esta institución. El caso de Bélgica

puede ser especialmente llamativo, no solamente por
su configuración como Estado federal, sino porque ha
sido perfectamente capaz de combinar la presencia en
su seno de una importante representación de una confe-
sión religiosa como es la confesión católica, sin que
este asunto resulte divisorio en la sociedad, abriéndose
paso de manera pacífica y habiéndose consolidado en
el momento presente. Otros ordenamientos, como el
británico o el canadiense, han dado acogida amplia-
mente a equiparaciones perfectamente análogas a las
del matrimonio entre personas del mismo sexo a efec-
tos tan sensibles como el que antes subrayé de la adop-
ción. Cinco de las provincias que componen la unión
federal de Canadá han establecido en sus ordenamien-
tos civiles respectivos el matrimonio entre personas del
mismo sexo. De hecho, también en la diversidad del
derecho civil foral o especial autonómico español
comienzan a darse manifestaciones de avances disper-
sos en esta línea de futuro, como es el caso de que
Navarra y Euskadi hayan establecido ya asiento legal
para la adopción por parte de parejas homosexuales aun
cuando convivan sin estar casados, de modo que pue-
dan ser parte de un procedimiento de adopción de
manera conjunta. 

Lo importante es que la Constitución europea en su
conjunto nos está apuntando la línea de futuro. La
Constitución europea ha sido votada por los españoles
en referéndum el pasado 20 de febrero y debemos cele-
brarlo como un éxito de todos. Es el camino del futuro.
Una de sus grandes contribuciones es la de haber incor-
porado por fin en su parte segunda una Carta de Dere-
chos Fundamentales, en donde se consagra de manera
rotunda el derecho a la igualdad y la prohibición de la
discriminación. Y cuando consagra el derecho a la
igualdad y la prohibición de la discriminación en el
artículo 81 lo hace en unos términos muy parecidos al
modo en que lo hace nuestra Constitución en el artículo
14, pero aun más explícitos, y prohibe toda discrimina-
ción por razón de orientación sexual, no solamente
como lo hace nuestro artículo 14 por razón de raza, reli-
gión, creencias, sexo y cualquier otra condición perso-
nal o social, sino que también prohibe cualquier discri-
minación por razón de orientación sexual. Este es un
mandato que, sin lugar a dudas, se abrirá paso en el
conjunto de la Unión Europea a través de una verdade-
ra onda de modificaciones legislativas que irán armoni-
zando la receptividad de los ordenamientos de los Esta-
dos miembros en relación a esta forma de convivencia.
Pero es que además el artículo 69 de esa misma Carta
de Derechos Fundamentales de la Unión Europea al
establecer el derecho al matrimonio se preocupa de
señalar que el derecho al matrimonio acoge a todas las
personas de acuerdo con lo que establezcan las leyes de
los Estados miembros. No señala, por tanto, siendo una
opción que se consideró en el conjunto del debate, que
el derecho al matrimonio sea consagrado por la Consti-
tución europea solo para los hombres con las mujeres o
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las mujeres con los hombres, sino para todas las perso-
nas de acuerdo con lo que establezcan las legislaciones
de los Estados miembros. Esta es la hora, por tanto, de
que acogiéndonos a la invitación que nos señala el
camino de la Unión Europea, del mismo modo en que
España fue la primera en ratificar por referéndum la
Constitución europea, dé un paso y lo haga además
entre las primeras en Europa, entre las primeras socie-
dades democráticas, abiertas, libres y pluralistas en
Europa que deciden dar una recepción y una acogida
positiva, desde la tolerancia y desde la receptividad, a
esta modalidad de afecto y de convivencia.

Déjenme decir, para acabar, que ninguna considera-
ción de orden ajeno a este debate de valores debe tener
lugar en este preciso trámite. No desde luego aquellas
consideraciones que pretenden que acoger el matrimo-
nio entre personas del mismo sexo requiere una evalua-
ción de gasto o una memoria económica. No solamente
porque es evidente que no nos hallamos ante una ley
que implique gasto, no solamente porque es evidente
que no nos hallamos ante una ley de carácter económi-
co, sino porque los derechos económicos que puedan
devengarse de las modalidades de afecto o de convi-
vencia no tienen nada que ver con el matrimonio. Tie-
nen que ver con el hecho de haber cotizado a la Seguri-
dad Social o de haber pagado impuestos. Tiene que ver
con el hecho de haber convivido largamente y poder
por tanto reclamar ante tribunales en el caso de resultar
perjudicado por una pérdida, por un fallecimiento ines-
perado o por un desahucio, algún tipo de derecho. Pero
en última instancia porque es innoble, es sencillamente
innoble pretender vincular una extensión de derechos
civiles a la causación o la irrogación de algún tipo de
perjuicio económico, de desestabilización de las varia-
bles de nuestro bienestar. Por tanto, creemos que esta-
mos dando un paso en la dirección correcta del cumpli-
miento de los mandatos más profundos de nuestra
Constitución y de la Constitución europea, en sintonía
con los sentimientos y percepciones mayoritarias de la
sociedad española, coherente con los compromisos que
hemos contraído con la ciudadanía, honestamente, en
el momento oportuno y atendiendo de manea ineludi-
ble la palabra dada. Esperamos que a partir de ahora el
Parlamento, que tiene que cumplir su trabajo, esté
igualmente a la altura de ese compromiso. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro.

Se han presentado dos enmiendas a la totalidad. En
primer lugar, va a ser defendida la del Grupo Parlamen-
tario Catalán (Convergència i Unió) por dos portavo-
ces, que se van a repartir el tiempo. Tiene la palabra el
señor Duran.

El señor DURAN I LLEIDA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Como usted acaba de señalar, a la Cámara no le sor-
prenderá que en el caso del Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) existan posiciones diversas
en torno a este proyecto de ley y que, consecuentemen-
te, reparta el tiempo que voy a utilizar, no tanto en
cuanto portavoz del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió) sino en cuanto a portavoz, que
tengo el honor de serlo en estos momentos, de los dipu-
tados de Unió Democrática de Catalunya. 

No voy a rebatir, señor ministro, sus argumentos.
Sinceramente no me siento aludido en la referencia a lo
que ha sido la evolución del trato a la mujer. Tampoco
va conmigo cuando usted se refería a elementos distor-
sionadores de este debate como la poligamia. Cuando
hace referencia a la Constitución, no le voy a dar más
autoridad a usted para interpretarla que al propio Con-
sejo de Estado, cuyos argumentos le recordaré a lo
largo de mi intervención. Y mucho menos voy a ampa-
rarme en sus argumentos a la Constitución europea. Yo
fui de los que se mojaron públicamente para la defensa
de la Constitución europea, la voté y no comparto en
absoluto la interpretación que usted hace de la misma.
Entre otras cosas, usted mismo señala que lo remite a
las legislaciones de los Estados y eso es algo que forma
parte de otro documento o principio de la Constitución
europea que es el principio de subsidiariedad. Por
tanto, no es cierto que la Constitución europea abra o
no el terreno, lo que hace es permitir que cada Estado
haga lo que crea oportuno, cosa que era exactamente
igual antes que después de la Constitución europea. 

De todas formas, entiendo que este es un debate
importante, el ministro hablaba de lo escueto del conte-
nido de la propuesta, y quisiera recordar dos ideas de
Lionel Jospin. En primer lugar, defendía la necesidad
de una auténtica libertad para debatir esta cuestión.
Estaba pensando en que no era justo que no pudiera
defenderse sin ser tachada de homófoba una posición
contraria al reconocimiento del matrimonio de los
homosexuales, que no tanto al derecho, de lo que des-
pués hablaré, a las uniones civiles de los homosexua-
les. Eso sirve tanto para quienes mantenemos una posi-
ción en este sentido como para aquellos que en este
debate han hecho alusiones, a las que usted ha hecho
alguna referencia, y que yo, como usted, no suscribo.
En segundo lugar, Lionel Jospin hacía una observación
respecto al sentido o importancia de las instituciones
que, por otra parte, veo que es creciente en una socie-
dad caracterizada por el individualismo y por la des-
vinculación. Las instituciones vertebran la sociedad,
ofrecen un estatus y unos puntos de referencia y, desde
esa perspectiva, el valor jurídico que se les da a esas
instituciones requiere un reconocimiento que nosotros
deseamos lo sea para el matrimonio como unión de
hombre y mujer, por diversas razones.

Decía en la justificación nuestro grupo parlamenta-
rio o, mejor dicho, los diputados de Unió Democrática,
que defendíamos, dentro de que aceptamos y recorda-
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mos el respeto a la libertad que ha de tener toda perso-
na para escoger la opción de convivencia que estime
oportuna, el matrimonio como una unión estable y
comprometida entre hombre y mujer. Este no es un
debate entre derecha e izquierda y menos todavía entre
un supuesto progresismo y una iglesia, la Iglesia católi-
ca en particular, sino un debate que en toda Europa
sobrepasa las barreras ideológicas o partidarias. He
hecho referencia, y podría reiterarle conceptos milimé-
tricamente asumidos por esta persona, al líder socialis-
ta francés, pero podría hablarle de idénticas declaracio-
nes de la ministra de Justicia, miembro del SPD alemán
y, por tanto, miembro del gabinete de Schroeder; podría
hacer referencia a declaraciones de la ex ministra
Ségolène Royal, conocida en Francia como la zapate-
ra, compañera del secretario del Partido Socialista fran-
cés; del candidato que lo va a ser frente a Berlusconi,
Romano Prodi, cuando afirmaba categóricamente: no
tengo ninguna duda al respecto, soy contrario a ese
matrimonio, o del candidato demócrata John Kerry, por
no hablar de Bill Clinton, que el año 1996 aprobó y
defendió la Ley de Defensa del Matrimonio, Defense
of Marriage Act.

El propio Consejo de Estado ratifica estas opiniones
y, desde esa perspectiva, deja claro en diversas partes
del dictamen de 16 de diciembre de 2004 la importan-
cia del matrimonio y, a partir de aquí, no comparte lo
que proclama el Gobierno en su proyecto de ley. El
ministró recordó que es cierto que en Europa —hablan-
do de derecho comparado— solo son dos países los que
contemplan esta posibilidad y, en cambio, sí que han
cogido cuerpo fórmulas como convivencia o pareja
registrada en los países nórdicos, pacto de solidaridad
en Francia, comunidad de vida en Alemania y esta es,
por otra parte —idea que también suscribía Kerry como
pacto civil de solidaridad; estoy por la unión civil,
decía Kerry, su candidato en la campaña norteamerica-
na en las últimas elecciones presidenciales, en uno de
los debates electorales en la CNN en alguna confronta-
ción con su opuesto, hoy presidente, George Bush—
nuestra posición, exactamente la tendencia que se sigue
en los países del norte de Europa, que es la posición de
Kerry, la posición de Jospin y de tantos líderes socialis-
tas. Tanto es así, que usted sabe perfectamente que el
primer Gobierno en el conjunto del Estado español que
reguló y reconoció los derechos de las parejas de
hecho, sean homosexuales o heterosexuales, fue el
Gobierno catalán, reconociendo los derechos sobre los
que tiene competencia nuestra legislación al respecto, y
lo hizo, además, una consejera de Justicia miembro del
partido que tengo el honor de representar y, consecuen-
temente, siendo, insisto, la primera institución, el pri-
mer Gobierno, el primer Parlamento que reconocía
esos derechos. 

No estoy de acuerdo con que no admitir el matrimo-
nio de personas del mismo sexo es discriminatorio. A
mi juicio, nada más lejos de la realidad. Podemos tratar

de manera diversa aquello que es diferente; la discrimi-
nación vendría por el tratamiento idéntico de realida-
des distintas. Me remito al Consejo de Estado, señor
ministro: La remoción de toda discriminación por
razón de la orientación sexual no requiere la inserción
del nuevo modelo de pareja en la institución matrimo-
nial: por una parte, porque la limitación del matrimo-
nio a las parejas heterosexuales no supone un trato dis-
criminatorio ni desde la perspectiva de la Constitución,
que usted interpreta al revés que el Consejo de Estado,
ni desde las declaraciones internacionales de derechos,
como se ha visto; y por otra parte, porque las discrimi-
naciones que se puedan dar en el tejido social no se evi-
tan mediante la configuración legal de un matrimonio.
La pluralidad de realidades —añade— demanda una
diversidad de instituciones. Y esa es nuestra posición al
respecto.

Otro punto de la iniciativa es el que hace referencia
a la adopción. En este sentido, en vez de reproducir los
argumentos sobre posiciones políticas para subrayar el
carácter transversal de este debate o hacer referencia
al derecho comparado, quiero señalar lo que dice el
artículo 108 del Código Civil: la filiación puede tener
lugar por naturaleza y por adopción. Desde nuestro
punto de vista, no puede sostenerse que la adopción
sea, desde la perspectiva jurídica o social, una institu-
ción de guarda y cuidado nada más; reproduce los
efectos jurídicos, sociales y económicos de la filiación
biológica, aquello que viene del derecho romano, base
de nuestro derecho, que es la adopción, sigue la natu-
raleza.

Le recuerdo una sentencia del Tribunal Europeo de
Derechos Humanos, de 26 de febrero de 2002, sobre la
adopción: no se pretende dar un niño a una familia, sino
dar una familia a un niño. Esta expresión la recordaba
ayer el presidente de Extremadura, que es una de las
comunidades que ha avanzado en esta legislación. Hace
unos meses, leí unas declaraciones en las que decía el
señor Rodríguez Ibarra: buscamos parejas para los
niños, no niños para las parejas. Además, participando
ayer con él en una cena-homenaje a Santiago Carrillo
(por cierto, algunos de los valores presentes en aquella
cena le convendrían a la Cámara, a la vista de algunas
de las reacciones de unos y otros grupos), me decía:
explica, además, que lo que rechazan, mientras que mi
comunidad lo permite, es el acogimiento. ¿Por qué no
se acepta la figura del acogimiento y tenemos que regu-
lar la figura de la adopción?

Insisto en que nuestra posición no es contraria al res-
peto y dignidad de las personas homosexuales; no es
contraria al reconocimiento de sus derechos. No es
válido el argumento de que ya tienen lugar adopciones,
porque el consejo consultivo de la Generalitat, en un
dictamen de 5 de enero de 2005, hace precisamente el
ruego de que se introduzcan en la legislación civil cláu-
sulas no elusivas, que impidan burlar las legislaciones.
Por otra parte, no creo que la posición de nuestro grupo
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sea incompatible —este es otro argumento— con la
adopción por personas solteras, todo lo contrario. Que
una persona soltera adopte no la excluye ni, menos aún,
la sustituye.

Acabo, señor ministro, diciéndole que hubiera dese-
ado un debate en su partido, y en los demás partidos
en general, como el que ha tenido el Partido Socialista
francés, un debate más profundo. Esta Cámara va a
rechazar, sin duda, nuestra enmienda a la totalidad.
Nuestro grupo parlamentario lo respeta, faltaría más;
pero seguramente habrá que debatir otro proyecto de
ley como consecuencia de una iniciativa popular y, en
cualquier caso, creo sinceramente —dicho con todo
respeto— que ustedes se equivocan. Este es un error
que, al final, lo pagará toda la sociedad: escueto en
cuanto a disposición, pero profundo en cuanto a reper-
cusiones. Una comparación, señor ministro: he visita-
do recientemente en París una exposición de Paul Viri-
lio. Había una primera escenificación de la velocidad
y una segunda del accidente; creo que estamos en la
primera parte, en la velocidad, y que después vendrá el
accidente.

Muchas gracias, señora presidenta, señor ministro.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Duran.

Continuamos, señor Campuzano, con el turno de
Convergència.

El señor CAMPUZANO I CANADÉS: Muchas
gracias, señora presidenta.

Señorías, subo a la tribuna en representación de los
diputados y de la diputada de Convergència Democrà-
tica de Catalunya, para fijar nuestra posición respecto a
estas dos enmiendas de totalidad. Tengo que empezar
diciendo que Convergència Democrática se aproxima a
la iniciativa del Gobierno, que está íntimamente conec-
tada con valores y creencias, partiendo del respeto a la
conciencia personal de sus militantes y otorgando a sus
diputados la libertad de posicionarse en función de sus
valores y creencias. Como en la sociedad, las posicio-
nes de Convergència Democrática son plurales y somos
los diputados quienes asumimos esta responsabilidad
frente a nosotros mismos, frente a nuestras creencias y
frente a nuestros electores. Pues bien, en este ámbito de
valores, de creencias y de prácticas, esta aproximación
de Convergència Democrática es la más adecuada, por-
que además nuestra posición es plural. En nuestro
grupo habrá compañeros que se sentirán perfectamente
amparados por la intervención del señor Duran; habrá
compañeros que entenderán que el proyecto del
Gobierno es adecuado, pero que puede ser discutible
en lo relacionado con la adopción, y algunos comparti-
remos la literalidad de este proyecto. Precisamente
desde esa pluralidad de posiciones, Convergència
Democrática deja a la responsabilidad de sus diputados
las votaciones que se vayan produciendo en este asunto

a lo largo del trámite parlamentario, eso sí, partiendo
de una posición expresada en el reciente Congreso de
Convergència Democrática de Catalunya, en el sentido
de remover los obstáculos que impiden la efectiva
igualdad de las personas homosexuales, respetando
todas las opciones, especialmente la opción que plan-
tea Unión Democrática en este debate, socios de fede-
ración y de coalición durante más de 25 años, y sin pre-
juzgar el voto final de cada uno de nosotros en función
del propio debate y de esas posiciones de partida. 

Los diputados de Convergència Democrática no
vamos a poder apoyar hoy las enmiendas a la totalidad
de devolución del texto del Gobierno, porque entende-
mos que debemos entrar en la discusión parlamentaria
de este proyecto. Teniendo en cuenta que algunos de
nosotros concebimos el matrimonio civil como una ins-
titución laica y dinámica, orientada a promover relacio-
nes estables de adultos, por su bien y en beneficio del
conjunto de la comunidad, hoy ya no puede configurar-
se de manera discriminatoria respecto a un conjunto de
ciudadanos, impidiendo a las personas homosexuales
beneficiarse de la protección que esta institución supo-
ne. Lo hacemos también en defensa de la familia y de
sus valores, convencidos de que una concepción realis-
ta y moderna de la familia —como núcleo vertebrador
de la sociedad, como espacio de solidaridad y afecto
entre las personas, como espacio de socialización y
educación de los hijos— no se les puede negar a las
personas homosexuales. Amarse y convivir de forma
amparada por la ley en los mismos términos que la
mayoría, justifica perfectamente la orientación de este
proyecto. Lo hacemos también, señorías, en defensa de
los hijos de las familias homosexuales. Quiero citar una
sentencia reciente del Tribunal Supremo de Massachu-
setts, de 3 de febrero de 2004, donde se afirmaba:
excluir a las parejas del mismo sexo del matrimonio
civil no beneficia a los hijos de los matrimonios hetero-
sexuales, sino que priva a los hijos de las parejas del
mismo sexo de las innumerables ventajas que se deri-
van de la seguridad de una estructura familiar estable
para la educación y cuidado de los hijos. Por lo tanto,
en la defensa de los hijos de las familias homosexuales,
estamos a favor de la extensión de este derecho a estas
personas. Además, lo hacemos en la defensa de la
igualdad ante el acceso a los derechos, pues estos no
deben vincularse nunca a que de ellos se beneficien
pocas o muchas personas; los derechos son de todos,
con independencia del número de ciudadanos que se
puedan beneficiar de ese reconocimiento. Y también en
defensa de la libertad, de la libertad de todos y no de la
mayoría. La libertad es un concepto que debe abrazar
al conjunto de los ciudadanos.

Convergència i Unió ha llegado a este debate des-
pués de un largo recorrido en esta materia durante
muchísimos años, recorrido que hemos hecho de la
mano de Unió Democràtica. El señor Duran nos recor-
daba que la Ley de Parejas de Hecho fue aprobada en
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el Parlamento de Cataluña —pionera no solo en el
conjunto del Estado, sino en el conjunto de la Europa
latina—, durante la etapa de Miguel Roca, junto con
los debates de la Ley de Arrendamientos Urbanos, las
modificaciones del Código penal, etcétera. Se trata
de un largo recorrido en la materia, precisamente en
la remoción de los obstáculos en los que se funda-
mentaba la discriminación histórica de las personas
homosexuales.

Hoy, acompañándonos en la tribuna activistas del
movimiento gay, y desde la coherencia con ese largo
recorrido de Convergència i Unió y específicamente
desde Convergencia Democràtica de Catalunya, quere-
mos expresar nuestro compromiso con una sociedad
abierta y democrática, con una sociedad basada en la
dignidad de todas las personas y con una concepción
de la política al servicio de la persona concreta, de
todas las personas concretas. En este sentido y con esta
orientación nos vamos a posicionar todos respecto a
este proyecto de ley en las próximas semanas y en los
próximos meses.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Campuzano. 

Continuamos con la siguiente enmienda a la totalidad. 
Para su defensa, tiene la palabra la señora Torme. 

La señora TORME PARDO: Muchas gracias, seño-
ra presidenta.

Señorías, tomo la palabra para defender la enmienda
de totalidad que el Grupo Parlamentario Popular ha
presentado al proyecto de ley por la que se modifica el
Código Civil en materia de derecho a contraer matri-
monio; proyecto que, en mi opinión, ha sido defendido
con escasa convicción por el señor ministro de Justicia
y, además, empleando argumentos que carecen de una
rigurosa fundamentación, como ya se ha podido acre-
ditar en la intervención de anteriores portavoces. 

Nosotros no presentamos esta enmienda contra el
objetivo que dice perseguir el Gobierno en la exposi-
ción de motivos de este proyecto: acabar con cualquier
tipo de discriminación por razones de orientación
sexual. Este objetivo es sin duda compartido. De hecho,
sustenta la propuesta que mi grupo ha presentado en
esta Cámara para la regulación de las uniones civiles
estables. Presentamos una enmienda de devolución a la
opción que ha elegido el Gobierno para conseguir este
objetivo, una opción —usted lo sabe, señor ministro—
nada pacífica, muy controvertida, tanto desde el punto
de vista social como del jurídico, que puede generar
una gran incertidumbre en una institución fundamental
en nuestra convivencia como es el matrimonio y que, a
juicio de muchos, ofrece serias dudas de inconstitucio-
nalidad.

Señorías, ¿cuál es la cuestión de fondo que hoy
debatimos aquí? No debería ser otra que la de abordar

la convivencia en pareja de personas del mismo sexo
mediante un estatuto jurídico que atribuya derechos y
obligaciones, si se quiere, análogos a los que derivan
del matrimonio, pero sin que esa regulación suponga
una quiebra, una alteración sustancial de la institución
matrimonial, reconocida y protegida por nuestra Cons-
titución. Señorías, deberíamos abordar la regulación
jurídica de la convivencia de parejas homosexuales con
un gran acuerdo, porque de esa manera estaríamos
dando una solución a un vacío legal existente y, ade-
más, recogeríamos el sentir mayoritario de la sociedad
española.

Esta Cámara ya acreditó en junio del año pasado que
comparte unánimemente el objetivo de acabar con toda
discriminación jurídica de las parejas estables, con
independencia de cuál sea su orientación sexual. Prue-
ba de ello fue el debate de toma en consideración por
este Pleno de las iniciativas que pretenden regular las
denominadas parejas de hecho, entre las que se encuen-
tra la del Grupo Parlamentario Popular. Todas SS.SS.
saben que nuestro grupo ha propuesto crear una figura
jurídica específica, la unión civil estable, que configura
un marco de derechos y obligaciones para estas parejas
sin que pueda haber discriminación alguna. Pues bien,
cuando teníamos la oportunidad, la posibilidad de
construir entre todos un instrumento jurídico valioso
para las parejas formadas por personas del mismo sexo,
cuando podíamos alcanzar un gran acuerdo político
que diera garantía y estabilidad, no solo para el presen-
te sino también para el futuro —algo que es fundamen-
tal—, cuando estamos hablando de convivencia, cuan-
do hablamos de derechos y libertades de las personas,
cuando ese acuerdo podía contar con un mayoritario
respaldo social, ¿qué es lo que hace el Gobierno? El
Gobierno socialista desprecia todo ese esfuerzo, se
aparta de esa voluntad de acuerdo y, de manera unilate-
ral y precipitada, salta en el vacío proponiendo una
reforma nada pacífica, muy controvertida, en una cues-
tión transcendente en la que el Gobierno debería buscar
el mayor de los consensos. Además, desde distintos
ámbitos sociales, desde distintas instituciones y orga-
nismos, como la Real Academia de Jurisprudencia y
Legislación, el Consejo General del Poder Judicial, el
propio Consejo de Estado, les están diciendo que la
opción que ustedes han elegido no es la idónea para el
logro de los objetivos propuestos. También suscita
serias dudas en cuanto a su adecuación, proporción e
incluso constitucionalidad. 

Señorías, para que no haya dudas, de todas las insti-
tuciones y organismos que les están pidiendo que
reconsideren su iniciativa, voy a leer unos párrafos del
informe del Consejo de Estado, que es el máximo órga-
no consultivo del Gobierno. Antes de hacerlo, quiero
resaltar que desde que ustedes han asumido sus respon-
sabilidades de Gobierno vienen pregonando de manera
propagandística esta medida diciendo que es la única
forma posible de eliminar la discriminación que sufren



CONGRESO 17 DE MARZO DE 2005.—NÚM. 78

3777

las parejas homosexuales, que es la opción mayoritaria
de todos los países de nuestro entorno, que es plena-
mente constitucional y que no supone ninguna altera-
ción de la institución matrimonial. Lo hemos escucha-
do en boca de muchos dirigentes socialistas y hoy
también por parte del señor ministro de Justicia. 

Todas estas afirmaciones que ustedes vienen reali-
zando quedan rotundamente desmentidas en el informe
del Consejo de Estado y este órgano a este respecto
afirma —cito literalmente— lo siguiente: Frente a la
opción que refleja el anteproyecto, no deben descono-
cerse otras vías que permiten alcanzar los objetivos que
se persiguen y en particular la regulación diferenciada
de la nueva forma de convivencia en pareja al margen
del matrimonio. Cierro comillas. Esta es exactamente
la postura que defiende mi grupo parlamentario y
mucha más gente en nuestro país. Retomo la cita: En la
Unión Europea se aprecia con claridad un progresivo
reconocimiento y regulación de nuevos modelos de
convivencia, también entre parejas del mismo sexo, con
atribución de derechos análogos o próximos a los que
derivan del matrimonio. En cambio, la apertura del
matrimonio a parejas del mismo sexo es absolutamente
minoritaria, tanto en la Unión Europea como en el
ámbito internacional. Señor ministro, se lo repito, abso-
lutamente minoritaria. Con esta reforma, la postura
española sería totalmente excepcional. 

El Consejo de Estado también manifiesta que el
artículo 32 de la Constitución solo garantiza el derecho
fundamental a contraer matrimonio a parejas de perso-
nas de distinto sexo. No existe este mandato constitu-
cional del que usted ha hablado, si bien ello no impide
que el legislador pueda regular otros modelos de convi-
vencia en pareja entre personas del mismo sexo y les
atribuya análogos derechos a los previstos en distintos
ámbitos en relación con el matrimonio. Sigue diciendo
el Consejo de Estado: La concreta opción adoptada en
el anteproyecto no es indispensable —se lo recalco,
señor ministro, no es indispensable— para el logro de
los objetivos que este se propone, a la vista de las dis-
tintas opciones que evidencia el derecho comparado en
la materia. En todo caso, suscita dudas que sea propor-
cionada a partir de una ponderación de los bienes, valo-
res e intereses en juego y se aprecia un riesgo de afec-
tación de la garantía institucional del matrimonio. La
garantía institucional —sigue diciendo el Consejo—
impide alterar la institución matrimonial más allá de lo
que su propia naturaleza tolera. No excluye que el legis-
lador pueda adecuar las instituciones garantizadas al
espíritu de los tiempos, pero le impide hacerlo en térmi-
nos que las hagan irreconocibles por la conciencia social
de cada tiempo y lugar. Señor ministro, vuelva a leerse
con detenimiento este informe. Concluye el Consejo de
Estado pidiendo al Gobierno que reconsidere la vía esco-
gida para conseguir estos fines, teniendo en cuenta la
posibilidad de dar cauce a los objetivos perseguidos por
el legislador a través de otros medios más acordes con la

Constitución. Se lo vuelvo a decir, el Consejo pide que
el Gobierno reconsidere esta iniciativa. 

Disculpen, señorías, la extensión de la cita, pero me
parece de sumo interés, máxime viniendo de donde
viene. Al igual que el Consejo de Estado, mi grupo les
pide a ustedes, señores de la mayoría, que reconsideren
esta reforma, que retiren este proyecto de ley, que ini-
ciemos un proceso de diálogo a través de las iniciativas
que ya se encuentran en tramitación en esta Cámara.
Saben —así lo dice de forma muy clara el Consejo de
Estado— que esta no es la única opción posible; al con-
trario, es la menos adecuada y más perjudicial. No es la
opción mayoritaria en el ordenamiento internacional,
sino lo contrario, minoritaria y excepcional. Además,
hay serias dudas jurídicas sobre su constitucionalidad y
desde luego no existe el mandato constitucional al que
usted ha hecho referencia. No es una opción respaldada
por un amplio consenso político y social, como reco-
mienda también este organismo, lo que sería garantía
de la necesaria estabilidad y seguridad jurídica en cues-
tiones tan trascendentes como estas.

Señor López Aguilar, usted que forma parte de un
Gobierno que presume de gobernar escuchando a la
sociedad, que presume de gobernar para todos con diá-
logo y talante, sabe que aquí están haciendo todo lo
contrario. Ignoran las recomendaciones de los infor-
mes y dictámenes de órganos constitucionales, despre-
cian a miles de ciudadanos que han promovido una ini-
ciativa legislativa popular, admitida a trámite en esta
Cámara, que tiene como objeto remarcar el carácter
heterosexual del matrimonio, así como impedir la
adopción por parejas homosexuales. Rechazan la oferta
de nuestro grupo para alcanzar entre todos un gran
acuerdo que de una forma pacífica, adecuada, sensata y
eficaz, dé respuesta a las demandas de las parejas
homosexuales.

Si, como decía esta semana el señor Rodríguez
Zapatero, los tres grandes conceptos de su mandato son
paz, ciudadanía y talante democrático, en esta reforma
que ustedes proponen vulneran todos ellos. La iniciati-
va no es pacífica, sino que provoca confrontación y
crispación social; no cuenta con el respaldo mayorita-
rio de la sociedad y ese concepto de ciudadanía, al que
ustedes les gusta tanto aludir, se traduce en gobernar
para muy pocos. Por último, su talante democrático
lleva en esta ocasión a la fractura social y a la imposi-
ción parlamentaria. No creo que sea una buena forma
de conmemorar su primer año de Gobierno. Un Gobier-
no tiene como misión esencial arreglar y resolver con-
flictos, no crearlos, como hacen ustedes —hemos teni-
do otro debate de gran interés—, su obligación es
atender las demandas de la sociedad, pero no violentar
sus relaciones internas, no violentar su convivencia.
Esta ley no contribuye a esa obligación que tiene todo
Gobierno, muy al contrario. Las personas del mismo
sexo que deseen vivir en pareja y acordar las conse-
cuencias jurídicas de su relación es lógico que puedan

CONGRESO 17 DE MARZO DE 2005.—NÚM. 78

3778

hacerlo, pero extender la institución del matrimonio a
esa unión, a esa relación, es algo que no tiene ningún
sentido, es simplemente un error que no beneficia a
nadie y genera problemas, como cualquiera puede
alcanzar a comprender. 

Por otra parte, atribuirse la representación de los
derechos e intereses de los homosexuales no solo es
una atribución que no les corresponde, es que además
es una gran tontería. Los derechos de las personas
homosexuales nos preocupan a todos y afortunadamen-
te en una sociedad plural, como es la nuestra, nadie
puede atribuirse en exclusiva su representación, porque
todos los representamos. Este proyecto ni siquiera
representa el sentir del conjunto de las personas homo-
sexuales, solo atiende a esa ridícula posición que uste-
des mantienen, muy probablemente por ausencia de
otras iniciativas y con voluntad de situarse en lo que
para ustedes es la vanguardia y pronto se demostrará
que es retroceso y perturbación social. El radicalismo
no tiene por qué ser vanguardista. Más bien, con fre-
cuencia, se convierte en fanatismo retrógrado. No han
valorado las consecuencias, han actuado con precipita-
ción; no han valorado ni se han preocupado por los
efectos de esta ley; por no valorar, no han valorado ni
el coste económico que conlleva, lo que debería gene-
rar gran inquietud en aquellas personas a quienes uste-
des han despertado grandes expectativas. Señor minis-
tro, ¿qué pretende usted con esta reforma, que no haya
un derecho a la pensión de viudedad para una persona
que vea cómo fallece su cónyuge. ¿Esto no tiene nin-
gún coste económico? ¿Es que para estas personas no
va a haber derechos laborales con costes económicos?
¿Es que la Ley del impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas no se les va a aplicar con las desgravaciones
consiguientes? Hay costes económicos. Quien hace una
propuesta seria y rigurosa analiza también el importe
económico que eso conlleva. Ya no nos causa extrañe-
za, lo hemos pedido aquí y se nos ha denegado. 

Lo que resulta mucho más inquietante es que no han
reflexionado sobre los efectos que puede generar en la
adopción de niños. Señores de la mayoría, señores del
Gobierno, ¿están ustedes seguros de que no se va a con-
dicionar el libre desarrollo de la personalidad de los
niños adoptados por parejas homosexuales? ¿Están
protegiendo el interés preferente del menor en las adop-
ciones, su derecho a tener un padre y una madre, o
ponen por encima el interés de quienes quieren adop-
tar? Además, señor ministro, quiero recordarle que en
España el 90 por ciento de las adopciones que se reali-
zan vienen de 10 Estados que tienen suscritos conve-
nios con nosotros y expresamente prohíben que se
pueda adoptar por parejas homosexuales, con lo que
ustedes crean riesgos e incertidumbre. España puede
convertirse en un país poco fiable desde el punto de
vista de la adopción internacional. Reflexionen. Algo
tan controvertido como esto —estoy segura de que
muchas de SS.SS. están preocupadas y les inquieta

tomar una decisión sobre una cuestión tan delicada
como esta de una manera precipitada— lo resuelven
con discursos simplistas y vacíos, sin estudios ni valo-
raciones de fondo, por pura pose y sin valorar sus con-
secuencias. Probablemente, ahí radica su principal res-
ponsabilidad y los efectos más perniciosos de este
proyecto de ley. Sé que es muy difícil hacerles recapa-
citar desde posiciones políticas, pero al menos escu-
chen a las instituciones, a los organismos, a las asocia-
ciones y a la gente. No estamos en un debate
ideológico, no hablamos de derechas e izquierdas,
como ha dicho el señor Duran i Lleida, estamos ante
posiciones de sentido común, de racionalidad, y hoy
ustedes cometen un grave error. Recapaciten.

De los muchos errores que ustedes han cometido, el
principal no se concreta en una iniciativa legislativa ni
en alguna de sus actuaciones, sino en la filosofía que
inspira todas ellas. Ustedes se dedican a dividir, a frac-
cionar, a distinguir entre buenos y malos, entre mejores
y peores, víctimas del terrorismo buenas y víctimas del
terrorismo menos buenas (Rumores.), católicos y no
católicos, homosexuales y heterosexuales, defensores
de los derechos de los homosexuales y homófobos.
Apártense, señor ministro, de esta postura; dedíquense
a integrar, a hacer una sociedad para todos en la que
quepan todos, hacer de España una tierra de conviven-
cia. Les aseguro que merece y merecerá la pena.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Torme.

¿Algún grupo desea ejercer el turno en contra?
(Pausa.)

Pasamos, señorías, al turno de fijación de posicio-
nes. Comenzamos con el turno del Grupo Parlamenta-
rio Mixto. Tiene la palabra el señor Rodríguez Sánchez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, seño-
ra presidenta.

En esta Cámara, en la anterior legislatura, se presen-
taron ya iniciativas en relación con admitir al matrimo-
nio a las personas de conducta homosexual; en esta
misma legislatura se registró el día 5 de abril de 2004
una proposición de ley del Bloque Nacionalista Galego
taxativa, elemental y contundente a este respecto. Más
adelante, hubo un acuerdo mayoritario de la Cámara
instando al Gobierno a que efectivamente ejercitase a
través de una ley este derecho, ley que fue registrada, o
por lo menos firmada, el 21 de enero del año 2005.

La exposición que voy a hacer a continuación en
nombre del Bloque Nacionalista Galego quiero que se
fundamente, primero, en un pequeño análisis cultural
sobre lo que significó y lo que debe de significar en el
futuro el matrimonio. Voy a recurrir a una cultura
común en el mundo occidental, que es la cultura litera-
ria, tanto la del mundo más circundante, el del que
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ahora llaman Unión Europea, yo diría más bien de toda
Europa, y lo que es en particular mi país, Galicia.

Seguramente todas y todos ustedes leyeron obras
maestras como Madame Bovary, Anna Karenina, Tris-
tana o La Regenta. Podríamos extender la nómina y
comprobar que en todas estas grandes novelas de la
literatura del siglo XIX hay una obsesión por la insti-
tución del matrimonio como una institución opresiva
en contra de las mujeres. Son mujeres infelices por su
dependencia económica; son mujeres infelices por su
falta de autonomía moral, por su falta de aprecio psí-
quico y también, por supuesto, por su dependencia
económica respecto de los maridos. No era, por lo
tanto, un contrato entre iguales, y el esfuerzo que
hubo que hacer para que ese contrato se fuese aproxi-
mando a un contrato entre personas aún no ha acaba-
do definitivamente.

Ahora voy a citar el caso particular de mi país. El
gran clásico de nuestra literatura, Rosalía de Castro,
era una mujer hija de hidalga arruinada y de un cura de
la Iglesia católica, de un sacerdote. Nunca sintieron res-
quemor ni sentimiento de pecado ni su madre ni ella ni
el padre curiosamente, al que reconoció en vida e inclu-
so fue a su entierro con entera tranquilidad. Quiero
decir que la sociedad de hace siglos, de hace tiempo,
veía determinado tipo de comportamientos con más
naturalidad de lo que hoy se puede ver. ¿Qué pasó
entonces entre el siglo XIX y hoy para que estas cosas
se vean con anormalidad?

La propia Rosalía, hablando del matrimonio, decía
precisamente en el debate poético con la Iglesia católi-
ca, que ella comprendía que el matrimonio era efecti-
vamente un ensayo, una pesada cruz, un auténtico lodo
y un dogal, incluso una cuerda para ahorcarse. Era
como veía ella el matrimonio. Decía a la Iglesia católi-
ca que era curioso que ninguno de sus miembros, de
los miembros más importantes, practicase el sacramen-
to del matrimonio, y veía ella una contradicción pode-
rosa para criticar a aquellos que se oponían al matrimo-
nio civil y al divorcio en nombre de un sacramento que,
por lo que se ve, era indisoluble. Pues bien, la única
manera que veía Rosalía de superar estas contradiccio-
nes de la Iglesia católica desde una posición no confe-
sional era decir: Digan ustedes lo que quieran. En todo
caso, el matrimonio, si está justificado —y lo decía
poéticamente como conclusión— es por lo siguiente.
(El señor Rodríguez Sánchez pronuncia palabras en
gallego, continuando su intervención en castellano.)
Por una necesidad física, por una necesidad económi-
ca, en todo caso, por una necesidad material. Esto era
lo único que admitían las personas normales que se
veían abocadas a esa situación porque no había otro
margen de maniobra. 

Me gustaría recordar desde este estrado que las reac-
ciones intolerantes que hemos visto estos días de una
mayoría de iglesias oficiales —quiero remarcarlo—,
católicas o protestantes, olvidan que esta es una institu-

ción, tal como la conocemos, del siglo XIX. Si uno va
atrás en el cristianismo, se podría encontrar con sorpre-
sas si recurre a un análisis de la historia no oficialista.
Hay razones y datos más que fundados para saber que,
no de forma jurídico-burguesa o democrático-burgue-
sa, sino de forma de convivencia, había hermanamien-
tos entre personas del mismo sexo justamente en el pri-
mer cristianismo, en el cristianismo evangélico. 

Señorías, nos interesa decirles todo esto para que
vean que desde la institución del matrimonio burgués
del siglo XIX hasta hoy hubo un trayecto para demo-
cratizarlo, para llegar a una institución auténticamente
civil. Ahí cumplió un papel fundamental el divorcio,
divorcio que solamente es justo si las mujeres pueden
ser también independientes e iguales. Por tanto, señorí-
as, estamos ante una institución humana y ante un con-
trato de convivencia, con o sin procreación, porque
imagino que nadie de la Iglesia católica está disolvien-
do matrimonios porque él o ella no puedan o no quie-
ran procrear. Hay un dato contundente: lo que está
excluido hasta ahora de esta tradición oficialista es el
matrimonio homosexual. 

Como representante de una fuerza política, me asus-
ta observar como una parte del Poder Judicial, con retó-
rica sofisticada, con galimatías jurídicos, intenta justifi-
car la discriminación u ocultar el prejuicio, cuando lo
que hay en esas posiciones es el peso de barreras y
límites de la tradición, de la costumbre o de una histo-
ria contada oficialmente o, lo que es mucho peor, de
unas concepciones biologistas atávicas que están ade-
más perfectamente condicionadas por las estructuras
de poder. No es que vayan por detrás de la sociedad,
señorías, es que se están oponiendo a la fuerza de la
vida, de la naturaleza, que quiere que todas las perso-
nas seamos iguales. 

Estos días, pueden todos ustedes ir al cine y ver una
película que se titula Kinsey, de Bill Condon. Kinsey
fue un americano que, como muchos americanos, tiene
que tropezar siempre con la sociedad convencional y
con el poder político para estudiar nada menos que la
conducta sexual de la sociedad americana. Efectiva-
mente, llegó a establecer una escala de cero a seis, en la
que estoy por asegurar que nos podríamos introducir
todas las personas que estamos aquí. El cero es total-
mente homosexual y el seis es totalmente heterosexual,
pero las conductas intermedias son muy variables.
¿Qué se propone, unas estructuras rígidas en las que no
quepa nada más que un determinado tipo de conducta,
por cierto teórica y simbólica, porque entre el seis y el
cero hay muchas cuestiones? ¿Es que vamos a seguir
con estas actitudes de carácter homofóbico? ¿Vamos a
seguir excluyendo socialmente? ¿Vamos a dejar el apa-
rato jurídico solamente para la sanción, la sacralización
de la homofobia y de la exclusión? ¿Es que la igualdad
no tiene que estar al servicio de los cambios culturales
y de los cambios mentales también? ¿Es que la adop-
ción no debe de estar en función de la madurez de las
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personas y no de su conducta sexual? ¿Va a estar en
función también de la capacidad de procreación? Esto
no es que sea solamente injusto, es que científicamente
a estas alturas ni siquiera es contrastable. 

En todo caso, señor ministro, creo que el Estado
español va a dar un paso cualitativo, y esto es verdad,
con relación al resto de la humanidad. No es un paso
exclusivo, va a ser un arma de cuya incidencia y de
cuyo alcance la propia evolución social dará cuenta,
porque hay que pensar que hay mucha gente de cual-
quier condición que no le vale ya el matrimonio como
institución, que siguen considerando la visión del
matrimonio en esa visión, no decimonónica por los
problemas del siglo XIX, sino porque consideran que
es mejor una convivencia libre, sin ataduras de carácter
institucional sacralizado. 

Nosotros, los que vamos a votar en este caso con el
Gobierno, lo que queremos es desacralizar, reconocer y
legitimar la convivencia, los deseos de muchas perso-
nas en el terreno de derecho civil: materia tributaria,
materia sucesoria, protección social y adopción. Que-
remos que el matrimonio sea una institución racional y
de la justicia. Hay que perder el miedo a nosotros mis-
mos, a lo que somos como hombres y mujeres, también
muchas veces por naturaleza o por opción libre. Sola-
mente hace falta que compartamos respeto, dignidad y
responsabilidad de los actos que hacemos. Eso es igual
para los casados ahora, para los heterosexuales, para
los casados que son homosexuales, para las mujeres
que no están casadas, para las mujeres que adoptan o
para los hombres que adoptan. Las iglesias seguirán
celebrando sus ceremonias matrimoniales conforme a
sus ritos que, por supuesto, nosotros respetamos, inclu-
so respetamos que tenga trascendencia de carácter civil.
Podrán también seguir excluyendo de sus matrimonios
a los homosexuales; allá ellos y su concepción de la
moral. Aquí abrimos las puertas del derecho civil, de la
institución del matrimonio con sus efectos jurídicos
hasta ahora excluidos. Es precisamente la culminación
de un proceso, no el final, que consistió en recelar y
minusvalorar a las mujeres en el matrimonio y recelar
y minusvalorar a los homosexuales, que no sólo no
tenían derecho al matrimonio, sino que no tenían dere-
cho a manifestarse incluso como tales personas. 

Creo señorías, y acabo ya, señora presidenta, que lo
que vamos hacer es dar un paso más para liberar de
adyacentes y para liberar de efectos perturbadores a lo
que nosotros consideramos la institución matrimonial,
que está aún cargada de ciertos matices de tabú, de cier-
ta sacralización que, francamente, ni los hombres ni las
mujeres tienen por qué soportar. La humanidad avanza
precisamente porque hay momentos en que alguien
toma decisiones excepcionales, y así se va cambiando
la norma. En todo caso, el Bloque Nacionalista Galego
sabe que no solo algunos de sus electores, sino algunos
de sus militantes, pueden no compartir lo que yo dije
aquí, pero seguro que la inmensa mayoría comparte el

derecho de todos a vivir, de todos a que nos reconozcan
y que la ley nos ampare a todos por igual. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA(Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Rodríguez. 

Continuamos con el turno de Coalición Canaria.
Tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señora presidenta. Estamos ante un debate de enmien-
das a la totalidad que se han presentado por el Grupo
Parlamentario Catalán, tanto por el sector de Con-
vergència como por el de Unió Democrática de Catalu-
ña, y por el Grupo Parlamentario Popular sobre un tema
de los que pueden ser tratados en los debates parlamen-
tarios, ante la opinión pública sobre todo, desde un
punto de vista político, desde un punto de vista ideoló-
gico, desde un punto de vista religioso; de los que se
puedan llevar al debate con todos los matices que se
quiera tener, desde un puro sentido tecnológico de juri-
dicidad, de principios de legalidad, como desde un
principio ideológico, más centrado en la vehemencia
de la polémica. 

Por las razones que voy a especificar ahora y toman-
do una posición parlamentaria dialéctica, mi grupo va a
votar en contra de las enmiendas de totalidad que se han
presentado a este proyecto de ley y que han defendido
tanto el señor Durán y Lleida como la señora Torme.
Decimos esto porque si el tema es polémico desde un
punto de vista iedológico, jurídico, incluso etimológico
y semántico por la palabra matrimonio y por el alcance
que puede tener respecto al concepto de las libertades
constitucionales españolas, es bueno que se debata en
ponencia, en Comisión y posteriormente en el Pleno,
para que los grupos parlamentarios, tanto a través del
amplio paquete de enmiendas que se pueden presentar a
un proyecto de esta envergadura como del debate dia-
léctico, podamos defender nuestras posiciones.

Mi grupo quiere respetar porque se sitúa en una posi-
ción de libertad de conciencia, al mismo tiempo que
quiere libertad para que se manifiesten todas las legíti-
mas opiniones, expresiones, argumentos y justificacio-
nes de defensa ante una materia de este tipo que, como
digo, trasciende a veces el propio debate parlamentario
para situarlo en la opinión pública y en la que puede
haber posiciones a favor, posiciones en contra y posi-
ciones que tratan de dar una solución a los temas polé-
micos. Es necesario que la sociedad española se nor-
malice respecto a estos temas para que podamos, como
decimos siempre, y como aprendimos de lo que decía
el que fue presidente del Gobierno, Adolfo Suárez, en
los albores de la transición desde el grupo que entonces
acogía aquí a parlamentarios de la Unión de Centro
Democrático, hacer normal a nivel de Gobierno lo que
era normal a nivel de calle y que, por tanto, tengamos
pacificados estos debates una vez que se puedan defen-
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der todos los principios, ideológicos, desde un punto de
vista laico o religioso, en cualquiera de las acepciones
del cristianismo o del catolicismo, o cuestiones de pura
técnica legislativa en un sistema democrático como el
que nos da nuestra Constitución. Creemos que esto per-
mite ampliar el debate para que todos los grupos, desde
cualquiera de sus posiciones, a favor, en contra o inter-
media, puedan pronunciarse al respecto.

En la línea de favorecer este debate, mi grupo va a
votar en contra de estas enmiendas para que, a través
de la tramitación parlamentaria del proyecto que ha
presentado el Gobierno y que ha defendido el señor
ministro de Justicia, podamos hacer un documento
definitivo que sea plenamente aceptable al menos por
aquellos a los que va dirigido, que son los que tratan
de utilizar una fórmula del matrimonio nueva en nues-
tro derecho de relación de pareja y cívico en España,
en cualquiera de sus acepciones, en una página nueva
en la concepción jurídica de este derecho al que mi
grupo entiende que tenemos el deber de defender en el
Parlamento.

Nada más. Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Mardones, muchas gracias.

Continuamos, señorías, con el turno del Grupo Par-
lamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Inicia-
tiva per Catalunya Verds.

Tiene la palabra la señora García Suárez.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, el 29 de junio fue un gran día para las
libertades y los derechos civiles, sobre todo para los
colectivos de gays y lesbianas de nuestro país, a los
cuales desde aquí quiero de nuevo saludar y reconocer
todo el trabajo que durante tantísimos años han realiza-
do de manera silenciada y además frente a una dureza
difícil de comprender en este momento histórico. La
lucha que estos colectivos han realizado ha sido el
auténtico motor del cambio en nuestra sociedad y de
que hoy demos un paso más hacia la plena equipara-
ción de derechos. Gracias a ellos y fundamentalmente
a ellos, después, en todo caso, también gracias a que
hay una mayoría progresista en estos momentos en la
Cámara, es posible que hoy podamos realizar un deba-
te de estas características. Nosotros ya adelantamos
que, por supuesto, apoyamos el proyecto de ley y
rechazamos las enmiendas a la totalidad que se han pre-
sentado.

El día 29 de junio, la mayoría de los grupos parla-
mentarios nos mostramos satisfechos porque se trajera
de nuevo a debate a esta Cámara, ya que en otras legis-
laturas se había traído innumerables veces por diferen-
tes grupos parlamentarios. En esta ocasión se traían
cuatro proposiciones de ley, de Convergència i Unió,
de Esquerra Republicana, del Grupo Mixto y de

Izquierda Verde, y cada una de ellas sobre un mismo
tema, la igualdad jurídica para las parejas o las uniones
de hecho. También ese día se debatió la proposición no
de ley relativa al matrimonio entre personas del mismo
sexo, en este caso del Grupo Socialista, que ha dado
lugar al proyecto de ley que modifica el Código Civil
en materia de derecho a contraer matrimonio y que hoy
ha traído a debate a este Pleno el Gobierno. En aquel
momento, el Grupo Popular y Convergència i Unió ya
se manifestaron en la línea de lo que hoy ha sido el
debate. Queremos recordar que nuestro grupo parla-
mentario ya había presentado también al inicio de esta
legislatura de nuevo, como en otras legislaturas había
hecho, una proposición de ley en los mismos términos
que el Gobierno. 

Decía que el 29 de junio fue un gran día por varias
razones. Primero, porque las proposiciones de parejas
de hecho, todas ellas con mayor o menor apoyo, tuvie-
ron el suficiente como para que se aprobara la toma en
consideración y ahora están en proceso parlamentario
de presentación de enmiendas por parte de cada grupo.
Esperamos, y adelanto ya porque creemos que el deba-
te de las parejas de hecho —y por esto lo sitúo— va a
ser otro debate importante, que el resultado sea una ley
de máximos, ya que ni está superada ni es innecesaria,
como pretende el Grupo Popular, sino que complemen-
tará y cerrará el círculo de este proceso de cambios
legislativos por la igualdad jurídica y el reconocimien-
to de la diversidad de modelos familiares. Ese día tam-
bién se aprobó la proposición no de ley, un paso tras-
cendental sin duda, que ha dado origen a este proyecto
de ley que hoy debatimos. Se aprobó con el voto de una
amplia mayoría de todos los grupos menos los que hoy
han presentado la enmienda a la totalidad. Yo les quiero
decir a estos dos grupos, en primer lugar, que tienen
todo su derecho político y parlamentario a presentar,
como han hecho, enmiendas de totalidad, pero también
les digo que eso no cambiará las cosas y, sobre todo, no
enturbiará la satisfacción que tuvimos el día 29 de junio
y que volveremos a tener, todos y todas, los que sí con-
fiamos y creemos en el Estado de derecho, el día en que
finalmente esta Cámara apruebe el texto que regulará el
matrimonio entre personas del mismo sexo. Con su
enmienda a la totalidad tan solo nos están dando una
nueva oportunidad de hacer pedagogía en esta Cámara
y de poder explicarles de nuevo las razones por las que
esta proposición debe avanzar y, quién sabe, quizá poco
a poco ustedes vayan viendo las cosas de otra manera,
de una manera más sencilla, más simple y más humana
y que quisiera resumir de la siguiente forma. Sencilla-
mente, hay hombres que se quieren entre sí y parejas
de mujeres que se quieren entre sí y que pretenden algo
tan básico como poderse casar, si así lo deciden libre-
mente. En definitiva, pretenden casarse como en prin-
cipio el resto de las parejas. Pretenden casarse por
amor, que no se ha dicho. Se habla de afectividad tími-
damente. Se quieren casar por amor, señorías. ¿Qué les
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parece? Nos preguntamos dónde está el problema. El
problema no existe y ahora intentaré demostrárselo. 

En primer lugar, no existe el problema por cuestio-
nes legales. Tenemos la obligación de respetar la Cons-
titución, y ustedes, al igual que nosotros, son grandes
defensores de ella. El artículo 9.2 de la Constitución
española habla de la obligación de los poderes públicos
de hacer efectivo el disfrute de los derechos por todos
los ciudadanos de manera real y efectiva; el artícu-
lo 10.1 nos habla de la dignidad de la persona y del
libre desarrollo de la personalidad; el artículo 32 atri-
buye al legislador ordinario la regulación de este dere-
cho a contraer matrimonio, la edad, la capacidad para
ello, los derechos y deberes del cónyuge, etcétera. Nos
deja por tanto el legislador constitucional la potestad a
nosotros, los legisladores ordinarios, para regular estas
cuestiones. Cierto que el artículo 32.1 que aducen dice:
El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matri-
monio con plena igualdad jurídica. Fíjense, el hombre
y la mujer. No dice entre sí, obligatoriamente entre sí.
Lo que pretendía sin duda, señorías, en aquellos
momentos el legislador constitucional era algo que ya
se ha dicho en esta Cámara: reforzar la igualdad entre
el hombre y la mujer, ya que, como seguramente todos
ustedes saben, salíamos de más de 40 años de dictadu-
ra, con una cultura y una política de sumisión y de desi-
gualdad hacia las mujeres enorme. Eso pretendía el
legislador en aquellos momentos. Hay más referencias
legales, señorías. Lo que hoy debatimos ni siquiera, ya
se ha dicho, es una primicia en el ámbito europeo.
En 1994, el Parlamento Europeo recomendó a todos los
países miembros en su resolución del 8 de febrero la no
discriminación de gays y lesbianas y que se eliminaran
los obstáculos que impidieran contraer matrimonio, y
además el año pasado, el 22 de marzo de 2004, se dio
un paso más en el Parlamento Europeo aprobando un
informe sobre la situación de los derechos fundamenta-
les en la Unión Europea en el que se pide a los Estados
miembros que se reconozcan los mismos derechos a las
parejas de hecho, tanto a las formadas por parejas hete-
rosexuales como homosexuales. Se ha dicho —no me
voy a extender— que Bélgica y Holanda ya han esta-
blecido el matrimonio civil para parejas homosexuales. 

No duden que podría seguir —de hecho me han pedi-
do que sea muy breve y voy a intentar serlo, pero podría
seguir— mencionando cuestiones de amparo legal. Por
ejemplo, ustedes han sido, tanto el grupo de Unió como
el Grupo Popular, grandes defensores de la Constitu-
ción europea, también se ha dicho. Mi grupo no lo ha
sido, queríamos más Europa, pero en todo caso recono-
cemos, como reconocíamos, que había aspectos de la
Constitución europea que eran realmente positivos. Por
ejemplo, en su título III, referido a la carta de los dere-
chos, dedicado a la igualdad, prohibe toda discrimina-
ción por razones de orientación sexual. ¿Van a ir uste-
des, señorías, en contra de la Constitución europea? 

El Grupo Popular pide una regulación diferenciada.
Eso, señorías, es discriminación, lo miren como lo
miren y lo quieran vender como lo quieran vender, y
hay cosas que no se pueden disfrazar, son lo que son, y
los gays y lesbianas son como usted y como yo, y como
el otro y la otra diputada y el otro diputado, y como
aquel juez, y como aquella abogada, aquel lampista o
aquel o aquella peluquera. Resulta que son y están en
igualdad con todos, perteneciendo a todos y a todas, en
todas las familias, en todas las clases sociales, en todos
los grupos políticos y en todos los grupos parlamenta-
rios, me atrevería a decir; están para lo bueno y para lo
malo, están para pagar impuestos y para recibir presta-
ciones, para ser reconocidos y para ser respetados,
como todos y todas merecemos ser respetados sin dife-
renciación legal ni de derechos.

Aquí quisiera pararme en una cuestión que me ha
afectado profundamente de la intervención del Grupo
Popular. Señorías, sincera y personalmente les digo que
hablar del coste económico en un tema como este es no
tener en cuenta la dignidad de la persona. ¿Qué precio
ponemos a la dignidad de las personas? (Aplausos.)

Los diputados de Unió, si me permiten, van más
allá, su enmienda tiene calado más ideológico y moral,
menos jurídico que el del Partido Popular, y desde mi
punto de vista con más carga subjetiva y de valores,
que sin duda yo les respeto profundamente pero que
no puedo compartir. En primer lugar, se desprende de
su enmienda a la totalidad que aquellas parejas que no
puedan tener hijos no son matrimonio. Podría leer,
pero se ha comentado y todos lo sabemos. Entende-
mos que está muy mal, señores de Unió, y ya se ha
dicho también aquí, pues hay muchas parejas que deci-
den casarse, unirse en matrimonio y que han decidido
ya de antemano no tener hijos, lo cual no quiere decir
que esto no sea un matrimonio en toda regla, con todos
los derechos y todos los deberes. Ese no es hoy el obje-
tivo principal de una pareja. Salgan a la calle y pre-
gunten, la gente se casa porque quiere casarse, porque
quiere vivir en pareja y se casa, repito, por amor, pero
no en principio exclusivamente o con el objetivo de
tener descendencia.

Por otro lado, quieren tratar de manera diversa,
dicen, aquello que es diferente, ustedes lo dicen así en
su enmienda. Volvemos a lo mismo: ¿diferente a quién?
¿A usted? ¿A mí? ¿A quién? Están dispuestos a conce-
der todos los reconocimientos legales y jurídicos —fis-
calidad, Seguridad Social, laboral, nacionalidad—,
todos menos el sagrado matrimonio. Aquí estamos
regulando el matrimonio civil, entre otras cosas porque
es el único que tiene una validez jurídica y legal. El
otro matrimonio, el sagrado, no nos corresponde a
nosotros regularlo ni nos inmiscuimos en ello. 

Por último, nos describen un modelo de familia que
ustedes defienden, pero parece que no se han enterado
de que ya no responde al modelo familiar único y uni-
forme de nuestro país. Nos hablan —podría leer el
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párrafo tres, pero no lo voy a hacer por falta de tiem-
po— de una familia estable. Señores de Unió, ¿qué es
una familia estable hoy en día? En este mismo Parla-
mento, según los datos públicos, hay un porcentaje
importantísimo de diputados y diputadas separados y
divorciados, entre ellos yo misma. ¿Cree usted que
nuestras familias son estables? Hoy tenemos tantas
tipologías de familias como personas y núcleos fami-
liares y solo hay una cosa en que podamos estar de
acuerdo, en que debería coincidir que entre todas ellas
hubiera una cuestión en común, la decisión libre de
convivencia y el amor —y lo repito porque se habla
muy poco de esto— que les une. Señores de Unió, ese
es el punto de confluencia. Ahí está lo que a pesar de
ser diferentes nos identifica como seres humanos.

Por último, señorías, no puedo evitar un poco de his-
toria. El matrimonio tal y como lo conocemos nace en
la antigua Roma más o menos seis años antes de Cris-
to, que es lo mismo que decir antes que la Iglesia cató-
lica. Básicamente era un contrato entre pater familias.
En concreto, el objetivo era que el hombre pudiera
tener descendencia legítima y sobre todo que fuera
masculina. Los hijos pasaban a ser propiedad del hom-
bre y no de la mujer. El nombre de la familia pasaba de
hombre a hombre. El matrimonio servía para la des-
cendencia. Era un acto privado entre dos genes o fami-
lias y el Estado no participaba en nada. En ese contexto
el matrimonio no tenía sentido entre personas de dife-
rente sexo, pues el objetivo realmente era la procrea-
ción. El amor quedaba fuera absolutamente del matri-
monio y eso estaba muy entendido por toda la
sociedad, sobre todo por los señores en este sentido.
Con los debidos respetos, algunos párrafos de su
enmienda a la totalidad, señores de Unió, nos retrotra-
en a esta época, en la que el concepto de matrimonio
romano era ducere virginem in matrimonium, que es
conducir a la virgen a ser madre. Señorías, es evidente
que ha llovido mucho desde entonces y mi ilustración
era tan solo para poner en evidencia que no son las
leyes divinas las que inventaron el matrimonio, sino
que fueron la sociedad y los poderes de aquel momento
los que buscaron normas que fueran acordes a sus inte-
reses y a su sistema de vida. Y aunque me encantaría
seguir detallando elementos que demuestran la evolu-
ción de las sociedades y las culturas, termino diciendo,
como ya se ha dicho, que no es hasta el siglo XIX cuan-
do aparece en nuestra sociedad el casamiento tal y
como ahora lo concebimos, y es la propia evolución de
las sociedades hacia la libertad, el respeto y la igualdad
la que hace posible que hoy estemos debatiendo este
tema y que muy pronto, como ya vaticinó mi compañe-
ro Joan Saura en su intervención de la legislatura pasa-
da, muy pronto, lo quieran o no, aprobaremos esta pro-
posición que parte de una realidad social y que
queremos la mayoría de los grupos y de la sociedad, la
mayoría de los ciudadanos. 

Muchas gracias. (Aplausos.—El señor Duran i
Lleida pide la palabra.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora García Suárez. 

A antes de darle la palabra, señor Duran, me gustaría
decirles, señorías, que existe una función en los móvi-
les que se llama reunión o silencio. Por favor, o los apa-
gan o hagan uso de la misma, y se lo recuerdo también
al señor Moragas, que por tercera vez le ha sonado. Si
todos los diputados hacemos lo mismo, es imposible
seguir un debate.

Adelante, señor Duran.

El señor DURAN I LLEIDA: Pido la palabra por el
artículo 71, que se refiere a cuando se formulan alusio-
nes que implican un juicio de valor.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Entonces, señor Duran, le daré la palabra por el
artículo 73, porque ha sido usted directamente contra-
dicho en sus argumentos por dos veces. Tiene usted una
breve réplica.

El señor DURAN I LLEIDA: La pido por el 71 en
cuanto juicios de valor que ha emitido en función de mi
intervención. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Yo entiendo y así lo juzga la Presidencia, y tendrá
usted su réplica, que lo único que ha sucedido es que
por dos veces ha sido aludido de manera directa contra-
diciendo los argumentos que usted había expuesto. 

Adelante.

El señor DURAN I LLEIDA: Insisto en que no pido
la palabra por los argumentos utilizados sino por la
interpretación y el juicio de valor que ha hecho de mis
argumentos. En ningún momento he hecho ninguna
mención o referencia a la defensa del matrimonio
sagrado. La señora diputada sí ha aludido a que esa era
mi intención. Por tanto, ese es un juicio de valor sobre
mi opinión. Y en cuanto a lo que he dicho respecto a
soluciones desiguales para realidades desiguales, lo
que dice nuestra enmienda es exacta y literalmente lo
que dice el Consejo de Estado, y me imagino que la
interpretación que pueda hacer el Consejo de Estado
como mínimo será aceptable por cualquier grupo parla-
mentario como respetuosa.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Duran. Dudaba si estaba utilizando
usted el turno de réplica o todavía no. Muchas gracias
en cualquier caso.

Continuamos con el turno del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV). Tiene la palabra la señora Uría.
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La señora URÍA ETXEBARRÍA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señoras y señores diputados, señor ministro, el
Grupo Vasco votará que no a las dos enmiendas a la
totalidad hoy presentadas, pero lo hará en el mismo
contexto en el que formulamos nuestra intervención
cuando el pasado 29 de junio del año 2004 nos posicio-
nábamos en cuanto a la proposición no de ley en la que
se instaba al Gobierno a traer un proyecto de ley sobre
la materia que hoy nos trae. Decíamos que nuestra for-
mación política reconoce que en esta materia hay un
sustrato de convicciones personales y que quizá en un
futuro, según se vaya desarrollando la tramitación de
esta norma, el voto que hoy puede ser colectivo y que
el otro día lo fue, dé paso a posturas individuales, exis-
tiendo, como nos ha dado nuestra formación política,
libertad de voto en esta materia. No obstante, nuestra
libertad de voto se mueve dentro de un abanico que
intentaré exponer a sus señorías.

Nuestro grupo en su conjunto está desde luego a
favor de los derechos de los homosexuales, que deben
gozar de los mismos derechos y tener los mismos debe-
res y responsabilidades que cualquier otra pareja hete-
rosexual; es decir, propugnamos que las parejas homo-
sexuales tengan idéntica consideración y protección
legal que aquella que el matrimonio otorga a las parejas
que contraen matrimonio. Sin embargo, si la institu-
ción adecuada es la denominada matrimonio o si ha de
denominarse de otra manera es lo que diferencia las
posturas que se sostendrán en mi formación política.
Tenemos, por tanto, un abanico de posibilidades dentro
de la postura, insisto, de rechazo a las dos enmiendas a
la totalidad. El abanico iría desde quienes, como esta
diputada, entienden que la redacción que la Carta
Magna da al artículo 32 atribuye al legislador ordinario
le regulación de los pormenores de este derecho, la
edad, la capacidad para contraer derechos y deberes de
los cónyuges; el legislador constitucional deja que el
legislador ordinario —nosotros lo somos— regulemos
cuál ha de ser el contenido de la institución del matri-
monio. Además, es fácil decir que cuando el artículo 32
habla del hombre y la mujer, no dice el hombre con la
mujer. Quizá la interpretación sea simplista, pero cabe
esa interpretación. También es fácil decir que cuando el
artículo 32 de la Constitución habla del elemento igual-
dad dentro del matrimonio no está pensando en la situa-
ción actual referida a la condición de homosexuales.
Corría entonces, señorías, el año 1978 y se trataba de
regular el matrimonio igualitario entre hombres y
mujeres. Por tanto, tampoco es cierto que la institución
del matrimonio haya sido siempre igual e idéntica. El
matrimonio entre iguales solo existe en nuestro ordena-
miento a partir de la Constitución, no en tiempos ante-
riores, cuando había, como recuerdo por haber ejercido
antonces de joven abogada, determinadas sumisiones
de la mujer respecto a la institución matrimonial. Por
tanto, cabría pensar que una adecuación a los tiempos

actuales podría pasar, por lo menos para algunos de
quienes formamos parte de mi formación política, por
la admisión del matrimonio entre homosexuales.

Decíamos que la lectura que se hace de la institución
del matrimonio en la Constitución en el artículo 42
intenta imbuirla del artículo 14 en relación con la igual-
dad de sexos, pero podíamos pensar también ahora que
podría estar influido por el artículo 9.2, cuando habla
de la obligación de los poderes públicos de hacer efec-
tivo el disfrute de los derechos por todos los ciudada-
nos de manera real y efectiva, o el artículo 10.1, cuan-
do habla de la dignidad de la persona y del libre
desarrollo de la personalidad. Entendemos que la Cons-
titución no prohibe la admisibilidad de estos matrimo-
nios; es posible, en derecho, admitirlo y, por tanto,
insisto, una parte de mi formación política apoya esta
idea. Sin embargo, no es así, y creemos que no lo es, no
solo respecto a nuestra formación política sino también
a una gran parte de la ciudadanía en la medida en que
nos es dado trasladar su opinión. Si es posible una
interpretación tan flexible del texto constitucional
como he manifestado, es puesto en duda incluso por
altas instituciones: el Consejo de Estado —se ha aludi-
do al informe que acompaña a este proyecto de ley—,
en su dictamen 2628/2004, de 16 de diciembre, que, no
teman, no pediré que sea leído en esta Cámara, o el pro-
pio Tribunal Constitucional, que en su auto 222/1994,
de 11 de julio, tampoco se manifiesta partidario del
principio heterosexual como calificador del vínculo
matrimonial. El Consejo de Estado es taxativo en rela-
ción con la interpretación que ha de darse al 32.1 en
cuanto que dicho precepto garantiza el derecho a con-
traer matrimonio al hombre y la mujer y no a las pare-
jas del mismo sexo. Ello, no obstante, no significa que
el matrimonio suponga una reserva exclusiva de los
derechos derivados de la convivencia estable, puesto
que las uniones homosexuales tienen derecho a acceder
al conjunto de derechos y deberes que integran aquel
estatuto matrimonial. Como acertadamente señala, se
debe dar una equiparación de efectos jurídicos sin iden-
tidad institucional, postura que, insisto, sostiene parte
de la formación política a la que represento. En defini-
tiva, el dictamen del Consejo de Estado posibilita que
se dé una regulación adecuada y ad hoc al nuevo mode-
lo o modelos de convivencia de pareja, siendo así que
la regulación diferenciada no supone por fin un distinto
nivel de derechos y deberes ni una limitación en cuanto
a las prestaciones sociales. Se cree necesario en el
marco de la Unión Europea —dice— un progresivo
reconocimiento de los nuevos modelos de convivencia,
con derechos análogos a los derivados del matrimonio,
pero con perfiles propios en cada país en función de la
propia tradición y en el marco de sus respectivas cons-
tituciones.

Por lo anteriormente expuesto, las enmiendas par-
ciales que va a presentar nuestro grupo van dirigidas al
reconocimiento íntegro de la figura de las uniones civi-
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les entre personas del mismo sexo, que, con una regu-
lación en cuanto a formas y requisitos de eficacia que
deberá aprobar el legislador de forma independiente,
alcanzará los mismos efectos que el matrimonio —
insisto— y reconocerá a los unidos civilmente los mis-
mos derechos y obligaciones que otorgan las leyes a los
contrayentes en el matrimonio. Ello es así para que
exista la posibilidad de que todos los miembros de
nuestra formación política puedan plasmar en su voto
la identidad de su querencia en esta materia, aunque
dentro de ella habrá quien, como quien es ponente en
este momento en relación con las enmiendas a la totali-
dad, vote la identidad con la totalidad del proyecto que
es presentado por el Gobierno. Estamos de acuerdo,
además, con el fundamento constitucional de la com-
petencia estatal que contiene el proyecto del Gobierno,
cuando lo engancha en el artículo 149.1.8 de la Consti-
tución española y deja amplio campo a lo que está ya
regulado en las diversas normas aprobadas por las
comunidades autónomas; normas de las más amplias
en cuanto a reconocimiento de derechos, adopción
incluida, como la de la comunidad autónoma en la que
tiene responsabilidades de gobierno el partido al que
tengo el honor de pertenecer y en cuyo nombre hablo
en esta tribuna.

Haré referencia a las dos enmiendas a la totalidad
presentadas por dos formaciones políticas, ninguna de
ellas excesivamente exhaustiva, al menos en cuanto a
su formulación escrita. La presentada por los diputados
que pertenecen a Unió tiene una carga ideológica 
—espero que no se me ofenda el portavoz del grupo y
que no considere necesaria la réplica o la puntualiza-
ción— que consideramos absolutamente respetable;
carga ideológica religiosa, si me permite manifestarlo,
que no hay que asumir necesariamente —aunque sí res-
petar, insisto— cuando se quiere legislar para la socie-
dad civil, que es lo que quiere esta Cámara. Las refe-
rencias que se hacen en el párrafo primero a los valores
de generación y estabilidad nos parece que no son aten-
dibles en absoluto en un país —en un Estado— que
tiene el divorcio completamente normalizado como
institución legal y en el que además incluso desde el
punto de vista del sacramento del matrimonio el valor
de la generación no es el único ni el primordial en la
institución matrimonial. Con ello debo manifestar tam-
bién que su defensa en esta tribuna ha tenido una altura
extraordinaria y ha expuesto argumentos de gran
importancia respecto, insisto, a quien sostiene un deter-
minado sustrato ideológico. No considero necesario
extenderme sobre las referencias que se han hecho a la
adopción, puesto que la formación política a la que per-
tenezco ya manifestó su criterio al legislar para la
Comunidad Autónoma vasca tal posibilidad en toda su
extensión.

La enmienda a la totalidad presentada por el Grupo
Parlamentario Popular nos parece que una vez más
hace trampa. Últimamente, todas las enmiendas a la

totalidad que presentan incumplen de forma palmaria
el artículo 110 del Reglamento en cuanto a que por
escrito no se manifiesta nada sobre la oportunidad,
principios o espíritu que rigen la iniciativa. Debo mani-
festar que tampoco desde la tribuna se nos ha aclarado
gran cosa, excepto una colección de obviedades que
suelen ser los tópicos al uso cuando se trata de esta
materia. Dice que no se considera ni posible ni adecua-
do. He querido explicar anteriormente que posible sí
es; adecuado, se lo parece a mi formación política. Es
además tramposa la iniciativa —si se me permite mani-
festarlo— en cuanto a la mención que hace de informes
que puedan avalar su posición, o de países que ya tie-
nen legislada la materia, citando únicamente aquellos
que le afectan, de la misma manera que se citan institu-
ciones y organismos que se han manifestado en un sen-
tido, cuando son muy numerosos los que se han mani-
festado en cuanto a posibilidades en sentido contrario.
Además, el párrafo tercero nos parece abiertamente
cínico —si me permiten decirlo— en cuanto hace refe-
rencia a la posibilidad de regulación de los derechos de
los homosexuales en una unión civil, cuando, tras ocho
años en el Gobierno, en ningún momento han conside-
rado que la sociedad civil demandaba una regulación
de este estilo, y han sido numerosísimas las veces en
que, por uno u otro conducto, han llegado iniciativas
sobre este asunto a esta Cámara. Quizá sea que perder
las elecciones les ha persuadido de que la sociedad
demandaba cuestiones distintas de las que su forma-
ción política venía sosteniendo y quizá por eso las per-
dieron.

Insisto, nuestra formación política rechaza las dos
enmiendas a la totalidad y prefiere entrar en el debate
del texto concreto que hoy se nos presenta, sin adelan-
tar ahora cuál sea la postura definitiva que respecto a su
tenor —si la institución debe llamarse matrimonio o
no, con identidad de derechos— vayan a sostener los
siete miembros que componen el Grupo Parlamentario
Vasco en esta Cámara. No obstante, nuestra postura
estará siempre anclada en lo que es proclama política
de nuestra formación. Cuando celebrábamos la asam-
blea general, en enero del año 2004, el presidente de
nuestro partido decía: Reivindicamos la plenitud de
derechos de este segmento de la población, que durante
muchos años ha permanecido discriminado, que han
sido continuamente desposeídos de sus derechos como
personas y que todavía no pueden ejercer sus opciones
en igualdad con respecto a su condición de ciudadanos.
Añadía además que seguiríamos pidiendo que alcancen
el pleno respeto y las mismas opciones de desarrollo
personal que los demás. En estos parámetros se moverá
la formación política a la que represento y, una vez
más, insisto en que rechazaremos las dos enmiendas a
la totalidad que se presentan.

Muchas gracias.
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora Uría. 

Continuamos con el Grupo Parlamentario de Es-
querra Republicana de Catalunya. 

Tiene la palabra el señor Cerdà.

El señor CERDÀ ARGENT: Señora presidenta,
señorías, la palabra es normalidad. Es clave reconocer
y asumir una realidad existente y la normalidad del
reconocimiento de la homosexualidad por el conjunto
de la sociedad como una variante más y sin más dentro
del riquísimo mundo de las relaciones afectivas. Nor-
malidad social significa equiparar en derechos civiles y
conseguir la convivencia de las diferencias sin que se
pierdan sus rasgos más identitarios y característicos.
Gays, lesbianas y transexuales han hecho un largo y
duro camino, que viene de un trayecto histórico lleno
de obstáculos, aversiones, discriminaciones, presiones
y vejaciones, que nosotros de manera humilde quere-
mos reconocer aquí. En estos momentos gracias a la
organización y al trabajo de todos ellos y de todas ellas
las cosas están cambiando socialmente y también debe-
mos cambiarlas legalmente. Muchas de las iniciativas
que tomamos son fruto de años de trabajo y de empuje;
no obstante, sigue habiendo muchos puntos oscuros.
No podemos dejar de condenar las agresiones y los
actos violentos que todavía se producen en nuestra
sociedad contra este colectivo. 

Se ha trabajado duro y ahora hemos de pedir cohe-
rencia a nuestras señorías. Por eso, reclamamos ahora
el pleno reconocimiento social. El imperio restringido
y opresivo del heterosexualismo y el androcentrismo
ha de dejar paso a las prioridades de expresiones afecti-
vas, libres, individuales y respetuosas con todas las per-
sonas. El matrimonio es una institución reconocida
constitucionalmente; tradicionalmente el ordenamiento
jurídico español ha considerado el matrimonio y el
parentesco como supuestos de hecho que producen una
serie de consecuencias jurídicas, y la realidad de las
parejas de hecho no ha sido ignorada tampoco por la
Constitución cuando acordó protección constitucional
a la familia en el artículo 39.1 y la desligó el matrimo-
nio. La Constitución recoge el derecho al matrimonio
en el artículo 32, así como las condiciones de su ejerci-
cio y sus efectos. La Constitución no identifica la fami-
lia a la que manda proteger con la que tiene origen en
el matrimonio. Por ello, afirmar la necesaria protección
de diferentes modelos sociales de familia no significa
afirmar que la protección a las familias de hecho y al
matrimonio haya de ser idéntica. Las personas cuya
opción sexual es homosexual han de poder elegir entre
las diferentes formas de relación de pareja y de familia
que contempla nuestra Constitución, de la misma
manera que podemos elegir las personas con opción
sexual heterosexual. Por ello, se nos puede plantear un
problema de diferenciación entre la opción sexual de
las parejas. Se trata de normalidad e igualdad, igualdad

de todas las parejas a la hora de elegir la constitución
de su relación. (El señor presidente, Cisneros Labor-
da, ocupa la Presidencia.) El principio de libertad
matrimonial que deriva de la Constitución implica una
libertad positiva, entendida como el derecho de todas
las personas a casarse, y una libertad en sentido negati-
vo, como derecho a no casarse. En este sentido, esta
Cámara no puede imponer a ninguna persona o unión
estable ningún modelo de relación. Debemos poner fin
a todas las restricciones de los derechos que actualmen-
te sufren lesbianas y homosexuales. Debemos eliminar
las restricciones que lesbianas y homosexuales tienen
actualmente para ser padres y a adoptar, así como para
educar hijos. El marco de convivencia del Estado espa-
ñol no puede ignorar más a lesbianas, a gays, a mujeres
y hombres transexuales. Estamos en una nueva etapa
política en la que se pretende cambiar las políticas reac-
cionarias del Gobierno anterior del Partido Popular; es
el momento de hacer posible que la homosexualidad y
la transexualidad dejen de estar satanizadas y reprimi-
das. Hemos de establecer dignidades ignoradas, hemos
de permitir la determinación individual que represen-
tan lesbianas, hombres y mujeres transexuales y gays.
Desde Esquerra Republicana queremos un Estado
español y unos países catalanes que sean vanguardistas
en derechos y donde todas las opciones y expresiones
sexuales, respetuosas, libremente elegidas, todas, ten-
gan reconocido su espacio. Es una cuestión, señorías,
de libertad, de libertad de elegir, de vivir y de convivir
armónicamente cada uno con su condición; es una
cuestión de igualdad, de igualdad de derechos; es una
cuestión de fraternidad, de fraternidad con la diferen-
cia. Libertad, igualdad y fraternidad, una música repu-
blicana que ahora y aquí suena a marcha nupcial.
(Aplausos.)

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Gracias, señor Cerdà.

Por el Grupo Parlamentario Socialista, el señor Villa-
rrubia tiene la palabra.

El señor VILLARRUBIA MEDIAVILLA: Gra-
cias, señor presidente.

Señorías, estamos hoy de nuevo ante el cumplimien-
to de un compromiso electoral del Partido Socialista y
de la palabra dada por el presidente del Gobierno en el
discurso de investidura. Estamos en pleno proceso de
ampliación de los derechos civiles y de las libertades
públicas: Ley orgánica integral de violencia de género,
Ley de separación y divorcio, esta misma de matrimo-
nio entre personas del mismo sexo, etcétera. Se trata
del desarrollo de la libertad como valor fundamental
del ordenamiento jurídico, se trata del respeto al ser
humano por encima de cualquier otro interés o consi-
deración coyuntural. Con este proyecto de ley, seño-
rías, queremos poner fin a una larga historia de discri-
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minación basada en la orientación sexual; apostamos
por la plena igualdad jurídica, la equiparación jurídica
sin reparos, sin adjetivos, sin hipocresía, sin concesión
de derechos. No es una concesión, es una equiparación,
corrigiendo una injusticia histórica que en muchas par-
tes del mundo, pero en nuestro país en concreto, tene-
mos. Es, señorías, otro acto de política con mayúsculas
de este Parlamento, que dignifica al Parlamento y a la
sociedad en su conjunto. Estamos luchando por la
plena igualdad jurídica, a la vanguardia, cierto es, de
los países europeos y no va contra nadie, sino a favor
de la igualdad. 

Señorías, hay dos enmiendas de totalidad. Respecto
a la primera, con una reglamentaria teórica división de
la intervención de Convergència i Unió, lo digo con
todo respeto, no compartimos la enmienda de totalidad
de Unió, sí la respetamos, igual que la del Grupo Popu-
lar pese a que su portavoz no ha respetado al resto de
los grupos y yo diría que al conjunto de la sociedad
lamentablemente; discrepamos profundamente de uste-
des, señor Duran. Ustedes en su enmienda de totalidad
hablan del respeto a la libertad. (La señora vicepresi-
denta, Chacón Piqueras, ocupa la Presidencia.) Per-
mítame dentro del mismo tono que le diga que los
socialistas, y creo que muchos más, no solo hablamos
del respeto a la libertad, sino que lo desarrollamos, lo
aplicamos, lo posibilitamos y no simplemente predica-
mos respeto a la libertad. Ustedes hablan de un contra-
to de unión civil con consecuencias jurídicas determi-
nadas, nosotros hablamos de la igualdad real. Ustedes
dicen que solo la adopción para personas heterosexua-
les, y yo le pregunto ¿por qué? Alguna alusión le haré y
algún dato le daré en este breve turno del que ahora dis-
pongo.

Al Grupo Popular le tengo que decir que presentan
una enmienda de totalidad pobre, lamentable, no ya su
intervención, señora Torme, aunque con todo el respeto
le digo que se tiene que tranquilizar un poquito, que no
se puede jugar tanto con las víctimas del terrorismo.
No se puede afirmar en esta tribuna, en el templo de la
democracia, que distinguimos entre víctimas buenas y
víctimas malas. ¡Por favor, tengan un poco de vergüen-
za política! (Aplausos.) Está en el «Diario de Sesio-
nes» y sería bueno que lo retiraran. Vamos al fondo del
tema. Presentan una enmienda de totalidad con tres
párrafos. En el primero dicen que no es posible ni ade-
cuado. Pues va a ser posible y creo que es adecuado.
Segundo, así lo aduce (no se atreven ni a retratarse por
escrito y me pregunto si se avergüenzan quizá de lo que
defienden y de lo que piensan) el Consejo General del
Poder Judicial, el Consejo de Estado, la Real Academia
de Jurisprudencia y Legislación. No se atreven a decir
lo que piensan. (Rumores.) ¿Qué dice (algo les comen-
taré ahora) el Consejo General del Poder Judicial en su
informe no preceptivo, antirreglamentario y contra la
Ley Orgánica del Poder Judicial, que entra no en la
Administración de Justicia, sino en las razones de opor-

tunidad de la ley y en la inconstitucionalidad, según
dicen, cuando expresamente este Parlamento les ha
mandatado que no se pronuncien, pues no es su compe-
tencia, sobre la constitucionalidad o la oportunidad
política, que corresponde a la representación del pue-
blo, que es el Parlamento, que es este Congreso? A eso
se acogen ustedes, además por deferencia, porque no se
atreven a retratarse por escrito; sin embargo, se retratan
un poquito en la tercera parte de su intervención y
hablan de regular las parejas de hecho. ¿No les parece
un poco tarde? Creo que se han rechazado hasta 31 ini-
ciativas por mayoría absoluta. Como llegan tarde, como
siempre, y obligados, ahora para intentar boicotear y
paralizar este procedimiento, este proyecto de ley y
algún otro (esperemos que lo desbloqueemos dentro de
15 ó 20 minutos en la reunión de Mesa y portavoces
que se va a celebrar de Justicia), hablan de impulsar
esas uniones de hecho sobre las que han votado en con-
tra hasta hace cuatro días, impidiendo que la voluntad
del resto de la Cámara pudiera abrirse camino. Pues no,
va a ser que no. (Aplausos.) Va a ser que no porque
hace falta una equiparación jurídica y real plena. Ya no
nos vale solo regular las uniones civiles con menos
derechos para las parejas homosexuales que ustedes
plantean. Además usted ha vertido (se lo digo con todo
el respeto, señora Torme) algunos adjetivos, que yo no
quiero reproducir, del estilo de fanático y ridículo. ¿Le
parece a usted este proyecto fanático y ridículo? A mí
me parece que ridículo es lo que plantean (lo digo sua-
vemente, no les voy a llamar fanáticos) diciendo que se
regulen las uniones civiles en cada caso con un contra-
to entre las partes en el que se diga qué es lo que quie-
ren regular. ¿Saben lo que está diciendo? En cada caso,
en definitiva, es una contrarreacción y ustedes siempre
llegan tarde.

En aras de la brevedad, voy a hablar de dos temas
rapidísimamente: constitucionalidad del proyecto. No
manipulen al Consejo de Estado. En el informe de 16
de diciembre de 2004 cierto es que sobre la oportuni-
dad y la forma el Consejo de Estado realiza una serie
de observaciones, pero comparte plenamente la finali-
dad del proyecto y el respeto pleno de la constituciona-
lidad del mismo. Léanse el informe del Consejo de
Estado, porque eso es lo que dice el Consejo de Estado.
El artículo 32 de la Constitución española, respetuosa-
mente, no admite dudas. El Tribunal Constitucional
desde el año 1994, que no 2005, habla de que no hay
obligación de regular el matrimonio homosexual desde
el punto de vista constitucional. Esto lo decía el Tribu-
nal Constitucional en la sentencia que brillantemente
ha citado la portavoz del PNV, doña Margarita Uría,
pero a continuación manifiesta (ya en el año 1994, repi-
to) que todo depende de la facultad que tienen los Esta-
dos de regular el derecho a casarse. Sí posibilidad, no
obligación, como dice el Parlamento Europeo en reco-
mendaciones del año 1994, del año 2003, del año 2004,
en que mandata (recomienda, para ser más correcto)
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que se acabe con la discriminación que supone que
parejas de gays y lesbianas puedan contraer matrimo-
nio, y como no puede mandatar a los Estados dice
que por lo menos tengan igualdad plena en derechos
civiles y que cada Estado regulará. Ese es el margen
que hay. La Constitución europea, cuya interpreta-
ción se ha manipulado (lo digo suavemente), en su
artículo 69 habla del matrimonio sin decir expresa-
mente la diversidad sexual, no entre hombre y mujer,
y el propio Consejo de Estado, que tanto les gusta
nombrar, dice: Cuando la Constitución europea se
redacta de esta forma, algo quiere decir. ¿Qué quiere
decir? Está diciendo que no se discrimine, como
expresamente dice el otro artículo, y que se posibilite
el matrimonio entre parejas de gays y de lesbianas.
Señorías, son numerosos los artículos de la Constitu-
ción española (ya lo ha desarrollado magníficamente
el señor ministro de Justicia) que expresamente reco-
gen esta posibilidad y hay uno en concreto, que a mí
personalmente me gusta, el artículo 9.2 que establece
que los poderes públicos están obligados a remover
los obstáculos que impidan el ejercicio real de la
libertad y de la igualdad. Ya lo hicimos con la Ley
orgánica integral de violencia de género y aquí lo
estamos haciendo de nuevo. Algunos que manejan
una Constitución, que no debe ser la de todos, mani-
festaban que era inconstitucional algo que acordamos
por unanimidad en el Parlamento; son los mismos
que mantienen ahora la inconstitucionalidad. 

Para ir terminando, hay un tema del que lógicamente
no podemos huir, porque es importante, que se manipu-
la y se maneja, y en el que hay que ser honestos, decen-
tes y valientes al decir lo que se piensa: la adopción.
No vamos a huir de ese debate especialmente sensible,
pero permítanme decirles una primera cuestión. Este
derecho no es de los adoptantes, es un derecho de los
niños y las niñas a tener quien les adopte, siendo perso-
nas idóneas, con independencia de la orientación
sexual. (Aplausos.) Actualmente, señorías, en España
puede adoptar cualquier persona como persona indivi-
dual, como soltero, con independencia de su orienta-
ción sexual; sin embargo, si ya vive en pareja lo impe-
dimos. ¡Qué hipocresía! ¿No les parece? Además desde
el punto de vista de la protección del menor, un niño o
una niña (ahora está ocurriendo lamentablemente), que
tiene dos padres o dos madres, cuando fallece uno de
ellos termina en el orfanato, ya que en muchos casos
no tiene abuelos. ¿Eso es proteger el interés superior
del menor? Numerosos estudios realizados avalan que
no existe ninguna diferencia ni ningún riesgo, señorías.
Un informe concluye que no hay diferencias en el desa-
rrollo de los niños educados por parejas de gays o les-
bianas respecto a los que lo han sido por parejas hete-
rosexuales. La conclusión continúa diciendo: Lo
relevante para la adecuada educación de los niños no es
la orientación sexual de los progenitores, sino la dosis
de afecto, de cariño y de comunicación que rodea a los

menores. ¿Saben quién encargó este informe, amplio y
exhaustivo? Don Alberto Ruiz Gallardón en la Comuni-
dad de Madrid. Son numerosos los informes en este
sentido. La Asociación Americana de Psicología dice
que la evidencia indica que los ambientes de los hoga-
res con padres gays y lesbianas son semejantes a los de
padres heterosexuales en cuanto al crecimiento psico-
social de los niños y de las niñas. El Consejo de Europa
en un reciente informe concluye lo siguiente, (¡aten-
ción, señorías!): De todos los estudios realizados
durante los últimos 25 años ninguno concluye que el
hecho de ser educado por padres homosexuales perju-
dique a los niños ni que sean peores padres que los
heterosexuales. En definitiva, en aras de la brevedad,
señorías, la idoneidad de los adoptantes será la garantía
de la protección del menor y no su orientación sexual.
Para concluir, permítanme una pequeña licencia. Me
parece que la labor del Parlamento debe ser la de apro-
bar normas que ayuden a las personas a ser felices y no
la de poner trabas a dicha felicidad. Este proyecto de
ley es un ejemplo.

Muchas gracias, señorías. (La señora Torme Pardo
pide la palabra.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Villarrubia.

Señora Torme.

La señora TORME PARDO: Señora presidenta,
en este momento invoco el artículo 71, por alusiones a
un diputado. Se ha pronunciado por parte del señor
Villarrubia…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señora Torme, vamos a ver si distinguimos. Lo he
hecho antes con el señor Duran y se lo reitero ahora a
usted. En el artículo 71 se habla de alusiones o juicios
de valor sobre su persona, que evidentemente no se han
dado. Si acaso se han hecho alusiones o juicios respec-
to de los argumentos que usted ha emitido en esta tri-
buna. (Aplausos.)

La señora PARDO TORME: Se han dicho palabras
que no se han formulado por mi parte. Por otro lado, se
nos ha tachado de cobardía, de no atrevernos a dejar
clara nuestra posición. Creo que ese es un juicio de
valor, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señora Torme, discúlpeme. Como mucho tendría
derecho, según el artículo 73, por haber sido contradi-
cha en sus argumentos, pero no porque se hubieran
emitidos juicios de valor o alusiones directas a su per-
sona, porque me parece una evidencia que no ha sido
así. En cualquier caso, lo que yo he observado, y se lo
digo con toda cordialidad, son las habituales idas y
venidas de los argumentos de unos y otros, que a
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veces solo tienen que ver y caben más o menos en
función del orden de las intervenciones. Cuando usted
ha aludido a este grupo conocía el turno en que le
tocaba la suya y el turno del socialista cuando les
tocaba a ellos. No hubiera tenido ningún problema si,
como en el caso del señor Duran, me hubiera parecido
pertinente la aplicación de la réplica, pero en este
caso, los siento, señora Torme, con toda cordialidad,
no me lo parece.

Muchas gracias. (Aplausos.)
Señorías, vamos a someter a votación las enmiendas

a la totalidad de devolución presentadas a este proyecto
de ley por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-

cia i Unió) y por el Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso de manera conjunta.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 313; a favor, 135; en contra, 178.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Quedan rechazadas las dos enmiendas de devolu-
ción. (Aplausos.)

Se levanta la sesión.

Eran las dos y veinticinco minutos de la tarde.
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Por decisión unánime de la Junta de Portavoces se
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Santidad el Papa Juan Pablo II.
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Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley del Parlamento de Cataluña, de
modificación del artículo 53 de la Ley Orgáni-
ca 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, se rechaza por 33 votos a favor y 270 en
contra.
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El señor Xuclà i Costa defiende en nombre del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) la
toma en consideración de la proposición de ley de
transferencia de medios personales, materiales y
funcionales en materia de gestión de los aeropuertos
catalanes a la Generalitat de Cataluña, porque los
aeropuertos constituyen una infraestructura vital
para el desarrollo económico y social del territorio
y una gestión eficaz y eficiente de las infraestructu-
ras aeroportuarias es condición necesaria para
garantizar la competitividad futura en todos los
órdenes del territorio. Explica el contenido de la
proposición de ley que, dice, está planteada en los
términos del traspaso de competencias a Cataluña,
por ser esta una larga reivindicación de la sociedad
civil, de los sectores económicos más dinámicos y de
la mayoría de los partidos políticos catalanes, pero
el modelo de gestión compartida, añade, es válido
para el conjunto de autonomías, por lo que pide el
voto a favor, con el ánimo de iniciar una tramita-
ción parlamentaria que pueda impulsar desde ahora
y desde el Parlamento el traspaso de competencias a
las comunidades autónomas y la definición, a través
de la modificación de la actual ley vigente, de un
nuevo sistema de cogestión.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamentario
Mixto; Rivero Baute, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria; Herrera Torres, del Grupo Par-
lamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds; Beloki Guerra, del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Andreu
Domingo, del Grupo Parlamentario Esquerra Repu-
blicana (ERC); Ayala Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario Popular en el Congreso, y la señora Puig Gasol,
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley del Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió), de transferencia de
medios personales, materiales y funcionales en
materia de gestión de los aeropuertos catalanes a la
Generalitat de Catalunya, se rechaza por 27 votos a
favor, 278 en contra y siete abstenciones.
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Defiende la proposición no de ley el señor Pedret i
Grenzner en nombre del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso. Presenta la realidad social
de la violencia entre los jóvenes y considera que
cerrar los ojos ante ella es un error y que es indis-
pensable abordar el tema en sede parlamentaria. Se
trata, dice, de algo que afecta directamente a la
libertad y a la seguridad de los ciudadanos y, por lo
tanto, a la responsabilidad de los representantes
políticos. El Grupo Parlamentario Socialista presen-
ta en esta proposición no de ley una serie de medidas
que, con el consenso de todos, conformen un plan
que establezca las bases para atacar el fenómeno de
forma preventiva, porque por suerte el fenómeno es
aún incipiente y se plantea generalmente en áreas
urbanas, para elevar los grados de dignidad, liber-
tad, justicia y seguridad de los ciudadanos.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
la señora Vázquez Blanco, del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso, y el señor Cerdà
Argent, del Grupo Parlamentario Esquerra Repu-
blicana (ERC).

En turno de fijación de posiciones intervienen la señora
Fernández Dávila, del Grupo Parlamentario Mixto;
el señor Mardones Sevilla, del Grupo Parlamenta-
rio de Coalición Canaria; la señora Navarro Casi-
llas, del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds; y
los señores Olabarría Muñoz, del Grupo Parlamen-
tario Vasco (EAJ-PNV), y Guinart Solá, del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).
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Defiende la proposición no de ley la señora Montesi-
nos de Miguel, en nombre del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso. Considera que la proposi-
ción de ley que su grupo presenta tiene un objetivo
totalmente claro, definido y transparente que es ace-
lerar el imprescindible periodo transitorio de la tele-
visión analógica a la televisión digital, siguiendo las
recomendaciones que desde la Unión Europea se
han hecho en los últimos tiempos en materia audio-
visual. Europa, dice, se vuelve digital y España no

puede quedarse atrás, sino que debe incorporarse a
ese proceso de modernidad, de pluralidad y de
migración hacia la televisión digital con una autén-
tica y eficaz disposición y con un enérgico e irrever-
sible impulso de su administración.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Pérez Martínez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Beloki Guerra, del Grupo Parla-
mentario Vasco (EAJ-PNV); Puig Cordón, del
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana (ERC);
Vilajoana Rovira, del Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió), y López Agueda, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

Sometida a votación la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso sobre actua-
ciones para prevenir e impedir la aparición y conso-
lidación de grupos de jóvenes violentos y organiza-
dos, en los términos de la enmienda transaccional
presentada, se aprueba por 311 votos a favor y uno
en contra.

Sometido en primer lugar el primer párrafo de la pro-
posición no de ley del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso, relativa al proceso de transición a
la televisión digital terrestre, se rechaza por 135
votos a favor, 163 en contra y 14 abstenciones.

Sometidos a votación en segundo lugar los párrafos
segundo y tercero de dicha proposición no de ley, se
rechazan por 142 votos a favor, 169 en contra y dos
abstenciones.
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Defiende la moción consecuencia de interpelación
urgente el señor Olabarría Muñoz, en nombre del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV). Asegura
que en la anterior legislatura se aprobaron treinta y
una leyes que vulneraban los techos competenciales
ya transferidos a Euskadi, en virtud de los requeri-
mientos de su estatuto de autonomía, no habiendo
reaccionado el Partido Socialista de una manera
clara al llegar al Gobierno, por lo que se acredita,
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según su opinión, que existe una identidad ideológi-
ca absoluta entre el Partido Popular y el Partido
Socialista en lo relativo a la configuración territo-
rial e institucional del Estado.

En defensa de la enmienda presentada a la moción
interviene la señora Malaret García, del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Lasagabaster Olazábal, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto; y los señores Mardones Sevilla, del
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria; Tardá
i Coma, del Grupo Parlamentario Esquerra Repu-
blicana (ERC); Xuclà i Costa, del Grupo Parlamen-
tario Catalán (Convergència i Unió), y la señora
Sáenz de Santamaría Antón, del Grupo Parlamen-
tario Popular en el Congreso.

A los solos efectos de aceptar o rechazar la enmienda
presentada interviene el señor Olabarría Muñoz.
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Del Grupo Parlamentario Esquerra Repu-
blicana (ERC), sobre la necesidad de
mejorar la financiación local . . . . . . . . . 3841

Defiende la moción consecuencia de interpelación
urgente el señor Puig Cordón, en nombre del Grupo
Parlamentario Esquerra Republicana (ERC).
Recuerda que el 19 de abril se van a cumplir veinti-
séis años de las primeras elecciones municipales, y
considera que han sido veintiséis años de promesas
incumplidas, de falsas voluntades, de discursos vací-
os de contenido, en definitiva de abandono del
mundo local y de su financiación. Por eso su grupo
presenta esta moción que contiene una serie de
medidas concretas basadas en las demandas más
elementales de los ayuntamientos, después de años
de esfuerzos muy por encima de sus propias respon-
sabilidades.

En defensa de las enmiendas presentadas a la moción
intervienen los señores Padilla Carballada, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso;
Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamentario
Mixto; Mas i Estela, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, y la señora Navarro Casi-
llas, del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria, y Guinart Solá, del Grupo Par-
lamentario Catalán (Convergència i Unió).

A los solos efectos de aceptar o rechazar las enmien-
das interviene el señor Puig Cordón.
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Del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, sobre las medidas adoptadas
por el Gobierno para garantizar los
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Defiende la moción consecuencia de interpelación
urgente la señora Arrúe Bergareche, en nombre del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
Manifiesta que supone un honor para ella subir a la
tribuna a defender los derechos de las 157 familias
de profesores interinos del sistema público del País
Vasco, profesores que tras muchos años de docencia
y dedicación van a ser excluidos de su actividad
laboral por el único hecho de no acreditar el cono-
cimiento del euskera exigido al profesorado por el
actual gobierno de la Comunidad Autónoma del País
Vasco.

En defensa de las enmiendas presentadas a la moción
intervienen los señores Puig Cordón, del Grupo
Parlamentario Esquerra Republicana (ERC), y Ben-
zal Román, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen las seño-
ras Lasagabaster Olazábal, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, y García Suárez, del Grupo Parlamenta-
rio de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya; y los señores Esteban Bravo, del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), y Xuclà i
Costa, del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió).

A los solos efectos de aceptar o rechazar las enmien-
das interviene la señora Arrúe Bergareche.

Sometida a votación, en sus propios términos, la
moción consecuencia de interpelación urgente del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), sobre los
propósitos del Gobierno en torno a la revisión de
la legislación dictada en la legislatura anterior que
vulnera las competencias de las comunidades autó-
nomas, se rechaza por 31 votos a favor y 263 en
contra.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Esquerra
Republicana (ERC), sobre la necesidad de mejorar
la financiación local con las enmiendas de adición
presentadas por el Grupo Parlamentario Esquerra
Republicana (ERC) y el Grupo Parlamentario
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Mixto, se rechaza por 10 votos a favor, 274 en con-
tra y 10 abstenciones.

Finalmente se somete a votación, en sus propios térmi-
nos, la moción consecuencia de interpelación urgen-
te del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso,
sobre las medidas adoptadas por el Gobierno para
garantizar los derechos de los profesores vascos dis-
criminados por razones lingüísticas. Tras una vota-
ción errónea por problemas en el tablero electróni-
co, se procede a una segunda votación de la moción,
quedando rechazada por 103 votos a favor, 170 en
contra y cuatro abstenciones.

Se suspende la sesión a las once y veinte minutos de la
noche. 

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS:

— DEL PARLAMENTO DE CATALUÑA, DE
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 53 DE LA
LEY ORGÁNICA 2/1986, DE 13 DE MARZO,
DE FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURI-
DAD (ORGÁNICA). (Número de expedien-
te 125/000008.)

El señor PRESIDENTE: Iniciamos la sesión con el
punto I del orden del día: Toma en consideración de
proposiciones de ley de comunidades autónomas, la del
Parlamento de Cataluña de modificación del artículo
53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad. El procedimiento será, en
primer lugar, la presentación de la iniciativa por parte
de la delegación del Parlamento de Cataluña compues-
ta por la honorable señora doña Núria de Gispert i
Català, del Grup Parlamentari de Convergència i Unió,
el ilustrísimo señor don David Pérez Ibáñez, del Grup
Parlamentari Socialistes-Ciutadans pel Canvi, y el ilus-
trísimo señor don Jaume Bosch i Mestres, del Grup
Parlamentari d’Iniciativa per Catalunya Verds-Esquerra
Alternativa. Su intervención será por quince minutos
compartidos, obviamente, y a continuación la fijación
de posiciones por parte de los grupos parlamentarios.

Tiene la palabra doña Núria de Gispert i Català. 

La señora DIPUTADA DEL PARLAMENTO DE
CATALUÑA (Gispert i Català): Muchas gracias, exce-
lentísimo señor presidente.

Señoras y señores diputados, nos encontramos ante
una iniciativa presentada en su día por el Grupo Parla-

mentario de Iniciativa per Catalunya Verds que modifi-
ca el artículo 53 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad; iniciativa que fue tomada en consi-
deración el 26 de febrero de 2003 y adoptada por el
Pleno del Parlamento catalán el 5 de junio del mismo
año. Es una modificación puntual pero importante, ya
que lo que se pretende con ella es complementar las
funciones en materia de seguridad de las policías loca-
les y, así, seguir avanzando en la idea de la coordina-
ción de estas por parte de la policía de la Generalitat y
llegar en su día a conformar ambos cuerpos la policía
de Cataluña. Con esa modificación se pretende concre-
tamente que las policías locales, además de llevar a
cabo las diligencias y actuaciones de prevención del
delito, lleven a cabo también aquellas actuaciones que
sean imprescindibles para mantener el orden público y
la seguridad ciudadana, y así colaborar con la policía
de la Generalitat y facilitar su coordinación. Esta ini-
ciativa fue presentada y tomada en consideración con
otras tantas que venían a incrementar las competencias
de la policía de la Generalitat, Mossos d’Esquadra, en
un momento en que la asunción de esta materia por el
Gobierno de la Generalitat ya era una realidad patente.
Pero antes de seguir defendiendo esta iniciativa, quiero
recordar que justo hace tres semanas fue sustanciada en
este Congreso de los Diputados una de las proposicio-
nes a que he hecho referencia hace un momento: aque-
lla que planteaba un cambio en la Presidencia de la
Junta de Seguridad de Cataluña, proposición que no fue
tomada en consideración por los votos de la mayoría
parlamentaria y especialmente por los votos del Partido
Socialista, que, en cambio, en sede parlamentaria de
Cataluña votaron a favor. Por las noticias que tengo,
parece ser que la de hoy tampoco será tomada en consi-
deración. No sé los motivos porque al ser la primera
diputada en defenderla no he oído los argumentos del
representante del Partido Socialista, pero me permito
rebatir aquellos que dio en su día para la anterior pro-
posición, por si fueran parecidos: la oportunidad políti-
ca de la proposición, la ponencia para un nuevo estatu-
to de autonomía de Cataluña o la redacción de una
nueva ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

La oportunidad de esta regulación, si llega o no en el
momento oportuno y en qué momento fue sustanciada
son las preguntas que se hizo el diputado socialista. Se
hicieron al final de una legislatura y nos encontramos
ahora en el inicio de otra. Nuevos gobiernos aquí y allá;
eso decía el diputado socialista. Por cierto, señor dipu-
tado, en Cataluña el pueblo no decidió el cambio de
mayorías ni el cambio de Gobierno; los que lo decidie-
ron legítimamente fueron los partidos políticos con su
aritmética parlamentaria, pero quien ganó las eleccio-
nes fue nuevamente Convergència i Unió. Me permito
recordarlo pues no sé si al señor diputado le quedó
claro. Según el mismo diputado —que esgrimió tam-
bién ese motivo—, en junio de 2003 en Cataluña era
impensable hablar de un nuevo estatuto de autonomía y
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por ello no se tomaba en consideración aquella propo-
sición, porque el nuevo estatuto ya lo tendría en cuenta.
No fue así, señor Pedret. En abril de 2003, dos meses
antes de la aprobación de esta proposición de ley, la
Federación de Convergència i Unió presentaba a la
sociedad catalana un documento de bases para el nuevo
estatuto que nos es ahora muy útil para los trabajos de
la ponencia parlamentaria. Además, en aquellas fechas,
el 17 de diciembre de 2002, se había acabado el trabajo
de una comisión parlamentaria que con el nombre de
Impulso para el autogobierno lo había finalizado con la
presentación por parte de los diferentes grupos parla-
mentarios de su propuesta para un nuevo estatuto de
autonomía. Por tanto, no busquemos excusas de mal
pagador. De impensable, nada de nada. ¿No será que
como ahora están en el Gobierno del Estado ya no tie-
nen tan claro tomar en consideración estas iniciativas?
Porque si la solución es que ya constará en el nuevo
estatuto, aprobemos hoy esta proposición y avancemos
en esa voluntad política que dicen que tienen y tendrán
respecto del contenido del nuevo estatuto de autonomía
de Cataluña. Su voto a favor hoy sería una buena mues-
tra. Por otra parte, esa modificación no impedirá ni irá
en detrimento de la gran modificación que quiere
impulsar el Gobierno sobre la Ley Orgánica de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; por cierto, interesaría
a esta diputada conocer cómo están los trabajos de ela-
boración de esta iniciativa. Pero volvamos ahora a la
proposición de ley que hoy debatimos y a la modifica-
ción que se plantea de la Ley Orgánica de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad. 

En Cataluña nos encontramos en un momento decisi-
vo en cuanto al despliegue de la Policía autonómica. Por
eso, porque estamos en un momento decisivo, es entre
otras razones por lo que fueron planteadas esas iniciati-
vas parlamentarias y por lo que nuestro grupo parlamen-
tario apoyó en su momento esas y las otras iniciativas,
no porque ahora estemos en la oposición sino también
porque cuando fue votada en el Pleno del Parlamento
catalán votamos a favor, y entonces formábamos parte
del Gobierno de la Generalitat y entendimos esta pro-
puesta como una mejora en el servicio público de segu-
ridad. Estamos de acuerdo en que las policías locales
incrementen sus funciones para mantener el orden
público y la seguridad ciudadana, sigan colaborando
con los Mossos d’Esquadra y lleguen ambos cuerpos a
conformar en un futuro la policía de Cataluña. Por todo
ello, desde Convergència i Unió solicitamos su voto a
favor en la toma en consideración de esta iniciativa, y
por todo ello pedimos al Partido Socialista Obrero Espa-
ñol que vote la iniciativa que ya en su momento el Parti-
do Socialista de Cataluña votó en el Parlamento.

Muchas gracias, señoras y señores diputados.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
Gispert.

Tiene la palabra don David Pérez.

El señor DIPUTADO DEL PARLAMENTO
CATALÁN (Pérez Ibáñez): Muchas gracias, señor pre-
sidente, señoras y señores diputados.

Señorías, la propuesta que llega hoy a este Congreso
fue presentada por Iniciativa per Catalunya Verds en el
Parlamento de Cataluña en el año 1999 y defendida por
el señor Boada y el señor Ribó, pero les aseguro que la
situación de 1999 era muy diferente a la de hoy. En las
ciudades catalanas existía en aquel momento una situa-
ción de repliegue efectivo de los cuerpos estatales, de
la Policía Nacional y de la Guardia Civil. Las plantillas
de la Policía Nacional y de la Guardia Civil estaban
prácticamente al 50 por ciento y en algunas ciudades al
30 por ciento. De hecho, las policías locales tenían que
asumir toda la competencia, toda la responsabilidad y
todo el compromiso en materia de seguridad. El des-
pliegue de Mossos d’Esquadra se estaba haciendo de
manera lenta e incompleta, sin aprovechar la experien-
cia de los buenos profesionales de la Policía Nacional y
de la Guardia Civil que había en Cataluña, y se estaba
eternizando. Hasta el año 2004, las posibilidades de
modificar el marco legislativo y el Estatuto de Autono-
mía de Cataluña con el acuerdo del Partido Popular y
de Convergència i Unió eran absolutamente inimagina-
bles. En reiteradas ocasiones los representantes del Par-
tido Popular habían manifestado en el Parlamento de
Cataluña que había un compromiso entre Convergència
y el Partido Popular de no modificar el Estatuto de
Autonomía de Cataluña. También era impensable en
aquel momento la modificación legislativa de la Ley
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do. Efectivamente, en aquel momento, al no haber
alternativa, al no haber efectivos policiales y tener que
asumir las policías locales todas las competencias en
materia de seguridad, al no haber ninguna posibilidad
de modificación legislativa del marco reglamentario en
materia de seguridad, votamos a favor de la propuesta
que se está viendo hoy en esta Cámara. Es cierto que la
situación actual es completamente diferente. En este
momento, en Cataluña, los efectivos de Policía Nacio-
nal y de Guardia Civil están remontando su número. En
este momento está abierto un proceso de modificación
del Estatuto de Autonomía de Cataluña en el que
muchas de las competencias, incluidas las de seguri-
dad, se están estudiando en el Parlamento catalán. En
este momento la situación es completamente diferente
a la que existía cuando el señor Ribó y el representante
de Iniciativa per Catalunya presentaron su propuesta en
el año 1999. Por tanto, desde la total coherencia, por-
que las cosas cambian a lo largo de los años; desde la
total coherencia, porque también los gobiernos cam-
bian en función de las mayorías, es cierto, pero en fun-
ción de mayorías parlamentarias que son el resultado
de mayorías populares y el resultado de las votaciones
en unas elecciones, resultados —esa es la democra-

CONGRESO 5 DE ABRIL DE 2005.—NÚM. 79

3798

cia— que hacen cambiar las mayorías legislativas y los
gobiernos; en función de la coherencia que significa
que en este momento en Cataluña hay un Gobierno
conformado por la actual mayoría, diferente de la que
representaban el Partido Popular y Convergència i
Unió; en función de la coherencia que significa que hoy
se está elaborando un nuevo estatuto que permitirá
hacer algo que había sido incapaz de realizar el Gobier-
no conformado por Convergència i Unió y el Partido
Popular durante 23 años; en función de esa coherencia
que representa una nueva mayoría de izquierda frente a
la mayoría que representaban el Partido Popular y el
Convergència i Unió, en función de esa coherencia
pedimos al Grupo Socialista esa complicidad en el
modelo de seguridad que defendemos tanto desde el
Gobierno de Cataluña, desde el tripartito, como desde
el Gobierno del Estado; un sistema de seguridad basa-
do en la proximidad, en las autoridades y en las compe-
tencias, un sistema que sea participativo, un sistema
que sea desconcentrado, un sistema en el que los alcal-
des tengan competencias, un sistema en el cual las fuer-
zas de seguridad trabajen de manera coordinada y no
desde la competencia de un cuerpo con el otro. Desde
esa coherencia, señoras y señores diputados, pedimos
al Grupo Socialista su complicidad con el modelo y
pedimos algo más: la posibilidad de llevar a cabo la
modificación legislativa que hace unos años era abso-
lutamente imposible, la modificación de la Ley de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para intentar plantear
en nuestro país un sistema de seguridad más moderno,
más eficaz, más participativo, más descentralizado y,
sobre todo, que sirva para garantizar una cosa tan sen-
cilla como es la seguridad y la tranquilidad de todos los
ciudadanos.

Muchas gracias, señoras y señores diputados.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez.
Finalmente tiene la palabra don Jaume Bosch i Mes-

tres.

El señor DIPUTADO DEL PARLAMENTO DE
CATALUÑA (Bosch i Mestres): Gracias, señor presi-
dente.

Señoras y señores diputados, presentamos hoy la
segunda de las tres proposiciones para modificar la Ley
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad votadas y
aprobadas por el Parlament de Catalunya el año 2003 a
instancias de mi grupo parlamentario, Iniciativa Per
Catalunya Verds. Sin embargo, la proposición que nos
ocupa tiene una característica distinta de las dos restan-
tes. No plantea una reforma para aumentar el autogo-
bierno de Cataluña, nada tiene que ver con su estatut de
autonomía, sino que pretende mejorar el tratamiento
general de todas las policías locales en el marco del
modelo policial español. La Ley Orgánica de Fuerzas y

Cuerpos de Seguridad atribuyó, en el año 1986, un
papel secundario a las policías locales que se concretó
en la atribución de funciones que realiza el artículo 53
en la posibilidad de efectuar diligencias únicamente de
prevención. Ese tratamiento subordinado fue criticado
en su momento por municipios y sindicatos policiales.
Especialistas como el profesor José Manuel Castells,
en su informe sobre el modelo policial español, han
definido ese papel secundario como expresión del tra-
tamiento de Cenicienta que la Administración local ha
padecido durante años aplicando esa misma califica-
ción a las policías locales. La propuesta que presenta el
Parlament de Catalunya pretende corregir ese error
ampliando la cobertura legal de las actuaciones de las
policías locales; ese y no otro es el objetivo. Si algún
grupo parlamentario estima que es preciso evitar otras
interpretaciones, las posibles enmiendas al texto inicial
podrían permitir aclarar su contenido. Diversos espe-
cialistas en seguridad pública, como Jaume Curbet,
plantean en estos momentos una reflexión sobre un
modelo policial sometido a nuevos retos: la existencia
de una red global del crimen, la evolución del terroris-
mo, la degradación del servicio público de seguridad
en beneficio de la seguridad privada. Mientras los cuer-
pos estatales de seguridad deberían especializarse en la
lucha contra el crimen organizado global, los cuerpos
autonómicos y locales deberían ocuparse en reducir la
inseguridad ciudadana. El propio Curbet señala, en
consecuencia, la necesidad de reformar la Ley Orgáni-
ca de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Es más, el pro-
pio Gobierno hace tan solo dos meses, el 14 de febrero,
en respuesta a una pregunta planteada por quien les
habla en el Senado afirmaba: Es intención del Gobier-
no proceder durante esta legislatura a una reforma de la
actual Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad, ocasión que sin duda se aprovechará para hacer
real, con el apoyo normativo adecuado, la importante y
necesaria participación de los cuerpos de Policía local
en la garantía de la seguridad ciudadana en los territo-
rios más próximos al ciudadano. La verdad, señorías,
es que resultará incomprensible que el Grupo Socialis-
ta no admita a trámite una proposición del Parlamento
catalán votada allí por el PSC y que sintoniza, según
parece, con las intenciones del Gobierno central, más
todavía si la finalidad de la misma es, como afirmaba el
portavoz socialista en el Parlament de Catalunya en el
año 2003, prestar apoyo a la tarea de las policías loca-
les y reconocer su trabajo, que está por encima del que
les correspondería por ley. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted.
¿Algún grupo parlamentario desea ejercitar su dere-

cho a un turno en contra? (Pausa.) Si no es así, pasa-
mos directamente al turno de fijación de posiciones. En
primer lugar, por el Grupo Parlamentario Mixto, señora
Fernández.
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La señora FERNÁNDEZ DAVILA: Gracias, señor
presidente.

En primer lugar, damos la bienvenida a los represen-
tantes del Parlament catalán que han venido para defen-
der esta iniciativa, que desde nuestro grupo parlamen-
tario vamos a apoyar por las razones que seguidamente
voy a exponer.

El modelo policial implantado en Cataluña, en ejer-
cicio de su autogobierno y a partir del diálogo y con-
senso con el Estado, ha evolucionado hacia un modelo
de policía integral, de forma que la policía de la Gene-
ralitat, Mossos d’Esquadra, es la policía ordinaria de
Cataluña y tiene atribuidas competencias en materia de
seguridad ciudadana, investigación de delitos, tráfico y
las relacionadas con la policía administrativa. Ha
demostrado ser eficiente desde la perspectiva del gasto
público, sin que por ello se pierda efectividad en las
funciones policiales, y el reconocimiento social a su
labor se ha ido asentando en la sociedad catalana. El
paulatino despliegue de la policía de la Generalitat,
Mossos d’Esquadra, ha incrementado su presencia en
todos los municipios de Cataluña, lo que hace necesa-
rio perfeccionar los mecanismos de coordinación con
las restantes fuerzas y cuerpos de seguridad. En octu-
bre de 1994, la Junta de Seguridad de Cataluña, al esta-
blecer las bases del vigente modelo policial en ese terri-
torio, determinó las competencias reservadas a las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los meca-
nismos de coordinación. Ahora se nos plantea la nece-
sidad de abordar una reforma para adecuar el marco
legal sobre los cuerpos de seguridad a las funciones que
efectúan las policías locales en Cataluña, de acuerdo
con el modelo policial que sus instituciones y órganos
de gobierno han aprobado y aplicado en Cataluña.
Lógicamente, esta iniciativa va a contar con el apoyo
del BNG, como dije al principio, pues se trata de remo-
ver obstáculos en la legislación estatal, en este caso en
materia de seguridad, para adecuarla a las distintas for-
mulaciones que pueden hacer las comunidades autóno-
mas, en este caso Cataluña, en el ejercicio de sus com-
petencias de desarrollo y ejecución de normas de
carácter orgánico. 

También queremos saludar la oportunidad de esta
proposición desde nuestra perspectiva, pues en estos
momentos se está tramitando la ley de policía de la
Comunidad Autónoma de Galicia, después de haber
conseguido un consenso sobre su diseño básico por las
fuerzas políticas con representación parlamentaria en
Galicia, en la que se plasma también su consideración
como policía ordinaria e integral, con lo que esta modi-
ficación permitirá una mayor adecuación a las funcio-
nes que se le otorguen a las policías locales una vez
aprobada la ley gallega. Desde nuestra perspectiva, el
modelo de policía gallega ha de asumir la coordinación
y colaboración de las policías locales de Galicia esta-
bleciendo normativamente su relación, además de su
organización, obligaciones y facultades, por lo que el

marco legal estatal ha de acoger las posibles actuacio-
nes que la futura legislación autonómica otorgue a las
policías locales. En esta línea está la proposición de ley
del Parlamento catalán y por todo ello, repito, la vamos
a apoyar.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
Fernández.

Grupo de Coalición Canaria, señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Mi grupo, Coalición Canaria, quiere que nuestras
primeras palabras sean de salutación y de bienvenida a
la digna representación del Parlamento de Cataluña. Mi
grupo, en la línea que es habitual y consecuente con
sus principios de respeto democrático a las decisiones
de los parlamentos autonómicos, va a votar favorable-
mente la toma en consideración de esta proposición de
ley que nos llega del Parlamento de Cataluña, bien
entendido que aceptar nuestro voto positivo para su
toma en consideración deja abiertos los trámites de
ponencia y comisión para debatir aquellas enmiendas
que lo adecuen a los momentos actuales, teniendo en
cuenta los discursos que hemos escuchado de los dig-
nos y honorables representantes del Parlamento de
Cataluña al respecto, dado que en el calendario aparece
esta iniciativa en su Cámara autonómica y la fecha de
hoy para el debate que tenemos aquí para su toma en
consideración.

Nosotros vamos a entrar solamente en este apoyo
con un respeto a las decisiones de los parlamentos auto-
nómicos, ya que nuestra Constitución democrática
señala este campo soberano de legislación compartida
en el Parlamento nacional y en el Parlamento autonó-
mico. Hemos apreciado que lo que en el fondo subya-
ce, sin entrar en otras disquisiciones, es una disparidad
de competencias, precisamente las que señala el
artículo 53 —artículo que se trata de modificar— de la
Ley Orgánica 2/1986, de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, frente a las competencias del
Estatuto de Autonomía de Cataluña en los artículos que
aquí se señalan, tanto en la competencia exclusiva que
tiene la Generalitat en materia de régimen local, donde
administrativamente se encuadran las policías, los
guardias municipales de cada localidad que los tenga,
como en las competencias que también se señalan en el
artículo 13 del mismo estatuto. Si el trámite parlamen-
tario se puede armonizar en esta línea que aquí se pre-
tende, todos estaremos predispuestos favorablemente a
su toma en consideración. Y, como ya he dicho, señor
presidente, nosotros vamos a votar favorablemente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones.
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Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, señora
García Suárez.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, la proposición de ley que hoy nos traen
para su toma en consideración los representantes del
Parlamento de Cataluña, a los cuales saludo, es —como
ya se ha dicho— la segunda de las tres proposiciones
de ley que en su momento se aprobaron en el Parlament
de Catalunya relacionadas con las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, a propuesta de Iniciativa per Catalunya.
De hecho, esta proposición de ley tiene como objetivo
algo que en estos momentos es una realidad: reconocer
y regular lo que en la práctica ya está sucediendo
de forma cotidiana en nuestros municipios en relación
con las tareas y actuaciones profesionales de nuestras
policías locales.

Como muy bien sitúa la exposición de motivos, nos
encontramos con diferentes marcos competenciales y
legislativos que en cierta manera han quedado desfasa-
dos por la realidad del día a día y por la necesidad de dar
respuestas eficaces y eficientes a los problemas
de orden público, también de prevención y evitación
de actos delictivos y, en definitiva, de seguridad ciuda-
dana. ¿Qué está pasando realmente? Que a pesar de que
el artículo 9.8 del Estatuto de Autonomía atribuye a la
Generalitat la competencia exclusiva en materia de régi-
men local, como ya menciona la exposición de motivos
de la proposición de ley es realmente la Ley Orgánica
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado, la que regula en su artículo 53 las fun-
ciones que deben ejercer las policías locales. Señorías,
si las policías locales se ciñeran realmente a las funcio-
nes marcadas en la citada ley orgánica, a la de hoy, esto
sería un verdadero conflicto, un verdadero problema;
significaría que realizarían trabajos básicamente enten-
didos como administrativos, de control de tráfico y alco-
holemia en el casco urbano y de colaboración con la
Policía judicial. En este sentido, el concepto de colabo-
ración debería limitarse a actuar únicamente cuando no
existen faltas ni delitos en los que haya de intervenir la
Policía judicial, trasladando así a la Policía Nacional
todas las actuaciones que sean de estas características.
Pero, señorías, el sentido común, la necesidad de abor-
dar de manera rápida, sensata, eficaz y con la máxima
proximidad al ciudadano los problemas, para lograr así
un mejor resultado, ha comportado que en un porcenta-
je muy significativo la Policía local haga las instruccio-
nes completas, desarrollando competencias que en la
práctica no son reconocidas por la ley orgánica.

La proposición de ley pretende modificar la letra g)
del artículo 53 de la ley para elevar al rango de legali-
dad las actuaciones que realizan las policías locales, que
por supuesto todas y todos sabemos que no son
de meros colaboradores. Durante una etapa la Policía

local, debido a la falta real —aquí se ha dicho tam-
bién— de otras policías autonómicas o de suficientes
policías de ámbito estatal, es decir, del Cuerpo de Poli-
cía y de la Guardia Civil, realizaron un papel de extraor-
dinaria valía, pero no es que lo realizaran en aquel
momento, lo realizaron, han continuado realizando y
siguen realizando en estos momentos un papel de extra-
ordinaria valía, como digo, en la protección de la segu-
ridad ciudadana. Es un papel no reconocido, y lo que es
más grave y ya lo he dicho antes, ni recogido en la ley
orgánica que regula las competencias de las fuerzas y
cuerpos de seguridad. La propuesta, pues, señorías, es
absolutamente coherente, necesaria y está políticamente
apoyada por la mayoría de las fuerzas políticas del Par-
lamento catalán, entre ellas por el Partido Socialista
de Cataluña. Entendemos que debería ser así en esta
Cámara, a no ser que estemos asistiendo, cada vez más,
con demasiada frecuencia, y esto lo lamentamos pro-
fundamente, a una práctica parlamentaria en la que
decimos y hacemos discursos adaptados a cada momen-
to electoral, a cada situación coyuntural y, por tanto, a
intereses muy alejados de las verdaderas necesidades
de la ciudadanía. Nuestro grupo parlamentario defiende
que a las policías locales se les reconozca lo que ya es
una realidad y, por tanto, se haga la ampliación legal
clara de sus competencias para todo aquello que con-
cierne a los temas de orden público y de seguridad ciu-
dadana en sus posibles y necesarias actuaciones, evi-
dentemente siempre sin perjuicio de las competencias
que tienen reservados otros cuerpos de seguridad.

El papel que se está dando a las policías locales,
legalmente hablando, tiene un doble mensaje. Por un
lado, legalmente, como ya he dicho, tiene unas compe-
tencias reducidas y residuales, pero en la práctica todo
el mundo espera, y en cierta manera también se les
exige que diariamente realicen actuaciones de respues-
ta más allá de sus competencias, entre ellas, de actos
de seguridad ciudadana, de protección de la seguridad
ciudadana en toda la extensión de la palabra. Los muni-
cipios están soportando una carga no reconocida ni
valorada y este es otro elemento fundamental, un ele-
mento que está dando vueltas alrededor de esta propo-
sición y de lo que es este problema. Los municipios
están soportando todo esto a dos niveles, desde un
cargo presupuestario que están asumiendo y desde una
falta de concreción competencial. Señorías, esta es la
situación. No es comprensible ni razonable que esta
proposición de ley no sea tomada en consideración,
para que en caso de haber matices o aspectos que algún
grupo quisiera mejorar, tenga la oportunidad de hacerlo
precisamente en la tramitación parlamentaria.

Por todo esto, y en reconocimiento a ese papel de las
diferentes policías locales y a la evidencia de que hoy,
al margen de lo que la ley recoge, están actuando más
allá de sus competencias en muchos de los casos, nues-
tro grupo votará favorablemente la proposición de ley y
pide el voto favorable al resto de grupos parlamentarios.
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Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora García
Suárez.

Grupo Vasco, señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor
presidente.

En primer lugar, quiero saludar a los ilustres repre-
sentantes del Parlamento de Cataluña. A algunos
de ellos, aplicándoles las reglas del derecho del trabajo,
señor presidente, se les podría considerar diputados ya,
dada la recurrencia de su presencia en esta Cámara, o
fijos discontinuos, cosa de la cual nos felicitamos. A mi
grupo le parece que este procedimiento legislativo es
particularmente pertinente. Honra al Parlamento
de Cataluña tener una capacidad legislativa tan intensa.
Como ya nos conocemos casi íntimamente los tres aquí
presentes y yo mismo en estos debates que estamos
dilucidando sobre materias conexas, quiero decirles
que vamos a apoyar esta proposición presentada por el
Parlamento de Cataluña con más entusiasmo que la
anterior. Seguimos sin comprender —no se trata
de recuperar debates pretéritos— la importancia que
ustedes le daban, en materia de profundización del
autogobierno, el que presida la Junta de Seguridad el
presidente de la Generalitat. La Junta de Seguridad en
Euskadi no sólo no la preside el lehendakari, ni siquie-
ra el consejero de Interior, ni siquiera el viceconsejero,
el director en ocasiones, en numerosas ocasiones altos
funcionarios de la policía; pero hay que reconocer que
los títulos competenciales no son idénticos, la compe-
tencia en materia de policía y seguridad pública de Eus-
kadi tiene una profunda raíz o matriz foral, la suya es
de otra naturaleza, está prevista en el artículo 13 del
estatuto de autonomía, y ustedes sabrán cómo deben
configurar estas cuestiones y no somos nosotros ni
tenemos ninguna legitimidad para darles lecciones en
esta materia. Sin embargo, esta proposición nos parece
particularmente oportuna porque es uno de los debates
pendientes en materia de coordinación policial que se
han agravado notablemente, sobre todo tras los debates
de la comisión sobre el brutal atentado del 11 de marzo.

En este momento nosotros mantenemos el viejo afo-
rismo romano de que lo que está en la realidad tiene
que estar en las leyes, y en la realidad está que las poli-
cías locales tienen capacidad de intervención, al mar-
gen de las previsiones de la Ley de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado, en la incoación de diligencias
preventivas y el aseguramiento del orden del público en
todos los casos —hay una única excepción identificada
perfectamente en la Ley de policía vasca, de 17 de julio
de 1992—, salvo en aquellas cuestiones que proceden
de diligencias judiciales derivadas de la Audiencia
Nacional y vinculadas, por lo tanto, a aquellos delitos
que son competencia exclusiva de la Audiencia Nacio-
nal, que son delitos específicos, muy especiales, como

ustedes saben; para la cual no solo es preferida la poli-
cía local de Cataluña y la de Euskadi, sino incluso la
Ertzaintza porque los jueces centrales de instrucción
de la Audiencia Nacional tienen una cierta propensión
perversa a encargar este tipo de funciones a la Guardia
Civil y a la Policía Nacional y no a la Ertzaintza, poli-
cía integral y con competencias para participar en este
tipo de actuaciones o para llevar estas diligencias, salvo
en algunas ocasiones en las que estos jueces centrales
de instrucción —desconocemos por qué razones o qui-
zás las conocemos demasiado bien— tienen la delica-
deza de dedicar la Ertzaintza a operaciones del tenor
de cerrar sedes de partidos políticos ilegalizados y otras
actuaciones policiales de afín naturaleza.

Al margen de estas digresiones, señor presidente, es
un problema pendiente en la configuración del ordena-
miento jurídico destinado a la compenetración y coor-
dinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, las policías autonómicas de carácter integral,
como los Mossos d´Esquadra y la Ertzaintza, y las poli-
cías locales modificando el artículo 53 que resulta,
cuando menos, perturbador en su interpretación literal.
En este momento no hay delito en el cual la policía
local —sobre todo en las grandes ciudades, donde hay
un gran desarrollo de la policía local— no pueda inter-
venir en el ámbito preventivo y en el ámbito de actua-
ción y de reparación del daño del injusto penal que se
está causando. Puesto que esto es así, nosotros lo
vamos a aceptar conceptualmente. La única reserva que
con toda honestidad y humildad le vamos a comentar
es que quizás la vis atractiva competencial no tendría
que ser la competencia en materia de régimen local.
Estamos hablando de un problema de seguridad públi-
ca. Nos parece más adecuado que la vis atractiva com-
petencial sea la prevista en el artículo 13, la relativa a la
seguridad pública. Esto no es stricto sensu un problema
o una cuestión de régimen local, sino de seguridad y
de orden público, de materia policial.

Dicho esto, apoyaremos la toma en consideración
de la proposición, en primer lugar, por el respeto que
nos merece la institución que ustedes representan, y en
segundo lugar, porque nosotros estamos particularmen-
te interesados en que se acabe con esta perversión con-
sistente en que prácticamente ninguna proposición que
dimana de los parlamentos autonómicos se convierte
en ley en esta institución. Sólo ha ocurrido en dos oca-
siones desde que existe esta institución parlamentaria,
y eso es una perversión que nos gustaría que se acaba-
se. Esperemos que con esta proposición que ustedes tan
brillantemente han defendido se consiga.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Olabarría.

Tiene la palabra el Grupo de Esquerra Republicana.
Señora Bonás.
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La señora BONÁS PAHISA: Gracias, señor presi-
dente.

Me permito saludar a los ilustres representantes del
Parlament de Catalunya. (La señora diputada pro-
nuncia palabras en catalán.) En nombre de Esquerra
Republicana doy la bienvenida a los ilustres represen-
tantes del Parlamento de Cataluña.

Señorías, esta proposición de ley de modificación
del artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do se aprobó en junio de 2003 en el Parlament de Cata-
lunya, con el voto a favor de nuestro grupo parlamenta-
rio de Esquerra Republicana de Catalunya. Ese mismo
día se acumularon tres proposiciones de ley de reforma
de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado. En la anterior sesión plenaria esta Cámara
no tomó en consideración una de ellas. En la anterior
sesión del Pleno del Congreso se rechazó reformar la
Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, de manera que el president de la Generalitat
pudiera ostentar la presidencia de la Junta de Seguri-
dad. No es lógico, señorías, desde una perspectiva ins-
titucional y nacional, que este órgano mixto paritario
Estado-Generalitat no esté presidido en este caso por el
máximo representante ordinario del Estado en Catalu-
ña, que es el presidente de la Generalitat de Catalunya.
En la misma sesión plenaria a la proposición de ley a la
que hemos hecho referencia se acumuló la proposición
de ley que hoy debatimos.

Desde el Grupo Parlamentario de Esquerra Republi-
cana, tal y como manifestamos en el debate del Parla-
ment de Catalunya en junio de 2003, estamos especial-
mente de acuerdo con la modificación que se plantea.
Es una modificación del artículo 53 de la Ley Orgánica
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que beneficia al
conjunto de policías locales de Cataluña y del resto del
Estado español. Esta proposición de ley del Parlament
de Catalunya simplemente pretende armonizar esta ley
orgánica del año 1986 con nuestra Ley 16/1991, de 10
de julio, de las policías locales; también pretende armo-
nizarla con la práctica habitual, y ya se recoge en la
mayoría de convenios suscritos entre la Generalitat
de Catalunya y las administraciones locales, por cierto,
una práctica habitual que ya consagra la Ley de Seguri-
dad Pública de Cataluña. Por tanto, nuestro voto será a
favor de esta proposición.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
Bonás.

Convergència i Unió. Tiene la palabra el señor Gui-
nart.

El señor GUINART SOLÁ: Señor presidente, seño-
rías, representantes del pueblo de Cataluña, buenas tar-
des, bienvenidos, otra vez, cuando apenas han transcu-
rrido pocas semanas desde su última presencia ante esta
Cámara para proponer en aquel caso la toma en consi-

deración de otra proposición de ley del Parlament
de Cataluña en orden a que el presidente de la Genera-
litat pudiera presidir en exclusiva la Junta de Seguri-
dad. Contra todo pronóstico, recordarán que la citada
iniciativa que estaba soportada por una amplia mayoría
de nuestro Parlamento nacional, incluido el PSC, cuyo
representante lo defendió con convicción desde esta tri-
buna, fue rechazada en este Parlamento estatal, pues
recolectó los votos y la voluntad contraria del PSOE,
incluidos en este caso también los votos del PSC, pero
paradójicamente en sentido contrario al sentido del
voto en Cataluña. Se da esa contradicción tan llamativa
y flagrante en un ejercicio como trascendente por su
materia, es cierto, pero por eso mismo significativo del
comportamiento futuro errático, me atrevo a decir,
de esa formación o bloque político del PSOE-PSC en
otras iniciativas procedentes del Parlament de Catalu-
ña, como puede ser nuestro estatut de Cataluña. Con-
fiamos en que no sea así y que en el caso del estatut el
conjunto PSOE-PSC sea coherente y cumpla con el
compromiso del partido y de su presidente de apoyar el
proyecto que acuerde la Cámara autonómica y, por
tanto, lo vote a favor.

Pues bien, hoy tienen ustedes una nueva y segunda
oportunidad para demostrar su talante respetuoso con lo
que deciden los parlamentos autonómicos, en ese caso
también con un amplio consenso, con una amplia mayo-
ría. Es una de las condiciones que a menudo se argu-
mentan, pues la proposición que se somete a la conside-
ración del Congreso de los Diputados fue aprobada en
el Parlament de Cataluña con la aquiescencia de cuatro
de los cinco grupos existentes y con 112 votos a favor
por solo 11 en contra, insisto, con la posición favorable
del Partido Socialista en Cataluña. Se trata en ese caso
simplemente de la modificación de la letra g) del
artículo 53, de un aspecto relativamente puntual y acce-
sorio en el contenido global de la Ley Orgánica de Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad, el que hace referencia a las
competencias de las policías locales, para las cuales —
esa es la cuestión— es trascendente y de capital impor-
tancia, y lo es también para los ayuntamientos y sus
alcaldes, para moverse con certeza en el complejo ámbi-
to de la seguridad ciudadana y perseguir así un objetivo
más elevado en la eficacia en coordinación con otras
fuerzas de seguridad, especialmente en el caso de Cata-
luña con el cuerpo de Mossos d’Esquadra, quienes for-
man conjuntamente la Policía Nacional de Cataluña.
De hecho, la modificación legal que se propone no hace
más que reconocer —y se ha dicho hace unos momen-
tos por parte de la portavoz de Iniciativa per Catalun-
ya— una realidad táctica que ya se da en muchas de las
policías locales de nuestro país, puesto que su actuación
en el día a día, en la mayoría de los casos, ya representa
un plus sobre lo que en principio les tenía reservados la
Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ese papel
secundario de policía, de colaboración, como una espe-
cie de policía auxiliar.
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Como decía, la realidad es lo suficientemente tozuda
para demostrar que las policías que dependen de los
municipios deben ejercer, y lo hacen vocacionalmente
y con convicción, a mi entender, como una policía total
o integral, capaz de afrontar y resolver todas las vicisi-
tudes de seguridad ciudadana que se les presentan
cuando salen a la calle, pues no puede ser de otra mane-
ra, lógicamente en constante e interactiva coordinación
con otros cuerpos y fuerzas de seguridad, en el caso
catalán, sobre todo, con los Mossos d’Esquadra. Con
ellos, con los Mossos d’Esquadra, se formalizan anta-
ño, hace casi 10 años, los correspondientes convenios
de cooperación y coordinación, con el objetivo de con-
formar conjuntamente la actuación de la Policía Nacio-
nal de Cataluña, diferenciándose y atribuyéndose entre
las dos policías ámbitos y funciones concretas y espe-
cíficas, primándose para las policías locales las tareas
de una policía de proximidad por su mejor y mayor
conocimiento del territorio y de las dinámicas ciudada-
nas y de barrio, y para los Mossos d’Esquadra tareas
más generalistas y de persecución de la delincuencia
más compleja. Eso sí, sin que una u otra policía ejerza
funciones de mayor o menor importancia que la otra y
sin que haya ninguna jerarquización ni subordinación
entre las mismas, y todo ello sin menoscabo de las fun-
ciones superiores y extraordinarias de coordinación e
impulso de las tareas policiales y de orden público en
el propio territorio que ejercemos los alcaldes, como ya
reconoce la normativa catalana.

Así pues, insisto, aquella proposición de ley de Ini-
ciativa per Catalunya Verds, que recibió el apoyo
de casi todos los grupos parlamentarios de Cataluña,
no hacía mas que, yendo por detrás de la realidad,
como ahora mismo sucede, pretender solemnizarla y
elevarla a categoría de norma; legalizarla, como decía
la señora García. Y alguien se preguntará, si las policí-
as locales ya actúan conforme a lo que esa modifica-
ción pretende recoger y reconocer, ¿qué necesidad hay
de hacer el cambio? Pues precisamente por seguridad
jurídica, porque la ley debe contener el marco básico
de actuación de las policías, que es un ámbito muy sen-
sible y, en ese caso, con la ventaja de haber contrastado
ya la eficacia de lo que la ley regula ex novo, para que
unos y otros conozcan con precisión, con definición
exacta, cuál es el ámbito jurídico en el que fundamen-
tan su actuación, todo ello sin perjuicio de las compe-
tencias de las otras policías concurrentes en las tareas
genéricas —los mossos— o específicas —la Policía
Nacional en temas de inmigración y control de fronte-
ras o la Guardia Civil en temas fiscales, de aduanas o
de vigilancia costera—.

Un dato que llama la atención y que coadyuva a fun-
damentar la equiparación en funciones y competencias
de las policías locales y los demás Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad es la mejora radical de la calidad de las
policías locales en los últimos tiempos y especialmente
su formación. En el caso de Cataluña, es idéntica a la

de los Mossos d’Esquadra, con los mismos programas,
en las mismas instalaciones, contemporáneamente y
con el mismo nivel de exigencia. Es sin duda frustrante
y desmotivador para un policía local que ha compartido
curso y enseñanzas con un Mosso d’Esquadra que, des-
pués, en la tarea diaria, ejerciendo de policía, se vea
relegado a funciones secundarias, logísticas, de colabo-
ración o de apoyo de otra policía y, además, eso contra-
dice el modelo de policía de Cataluña, donde se con-
templa un mismo protagonismo de ambos cuerpos,
conformando, como ya he dicho, la Policía Nacional
de Cataluña.

Por otro lado, y por experiencia propia, puedo afir-
mar que las actuaciones profesionales de muchas poli-
cías locales gozan de una gran confianza por parte del
Poder Judicial, confianza que se ha convertido en con-
tinuos reconocimientos y alabanzas de los jueces y
magistrados a los procedimientos instruidos y diligen-
cias practicadas por las policías locales cuando han
actuado motu proprio o siguiendo las indicaciones del
juez instructor. Este es, pues, un argumento más para
sostener esa modificación en la definición de las com-
petencias y funciones de las policías locales, que, a
nuestro juicio, han de ser lo más amplias posible en
materia de seguridad y para la prevención y persecu-
ción de delitos, con el único límite de las competencias
específicas y definidas de los otros Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad del Estado, en el bien entendido de que,
con carácter general, deben ser los Mossos d’Esquadra
y las policías locales quienes asuman la responsabili-
dad, en exclusiva, de las competencias en materia
de seguridad ciudadana, en la cual los alcaldes deben
consolidar su papel protagonista y ejercerlo responsa-
blemente con el necesario asesoramiento.

Para el Parlament de Catalunya, en su día, y para jus-
tificar su posición favorable a esa modificación, el por-
tavoz del Partido Socialista de Cataluña argumentaba
que pretendía poner un poco de orden en el mundo
de la seguridad en Cataluña. Hoy veremos si aquella
vehemente pretensión se mantiene votando favorable-
mente nuestra proposición de ley o si esa voluntad,
manifestada en el Parc de la Ciutadella, se ha ido dilu-
yendo al cruzar las no trasvasables aguas del Ebro. Es
ocioso decir que nuestro grupo apoyará la proposición
de ley procedente del Parlament de Catalunya.

Muchas gracias, señor presidente, señorías.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Guinart.
Grupo Popular. Señora Sánchez-Camacho.

La señora SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ: Muchas
gracias, señor presidente. Muchas gracias, señoras y seño-
res diputados.

Subo a esta tribuna para posicionarme, en nombre
del Grupo Popular, sobre la toma en consideración
de la proposición de ley de modificación del artículo
53 de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos
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de Seguridad del Estado, presentada por el Parlament
de Catalunya. Permítanme, antes de comenzar mi inter-
vención, que salude a los ilustres diputats del Parla-
ment de Catalunya que están representados y que han
estado representando en diferentes ocasiones la capaci-
dad e iniciativa del Parlamento catalán en la actividad
legisladora del Estado, que además ha sido felicitada y
así calificada por otros compañeros, por otras señorías.
Así ocurrió en el pasado Pleno en el que a través de esa
capacidad legisladora del Parlament de Catalunya se
solicitaba a esta Cámara la modificación de la configu-
ración de la Junta de Seguridad para que fuera presidi-
da por el president de la Generalitat de Catalunya.
Nuestro grupo, señorías, se opuso al igual que lo hizo
en el Parlament de Catalunya y, a su vez, esa iniciativa
fue rechazada por el Pleno con el voto contradictorio
del Partido Socialista Obrero Español, PSC, que allí
votó una cosa y aquí vota otra. Este grupo parlamenta-
rio no va a incidir más en esta cuestión, salvo lo apun-
tado en esta materia con estas palabras, pero querría
hacer una referencia breve a algunas de las alusiones
que ha hecho el diputado Pérez.

Cuando se viene a justificar lo injustificable, lo difí-
cilmente justificable para que parezca que se vota lo
mismo allí que aquí uno incurre en algunas cuestiones
que no son coherentes. Cuando usted hablaba del 50
por ciento de las plantillas tendría que haber explicita-
do en las zonas en las que se ha realizado el despliegue
en Catalunya, y más del 80 por ciento de los efectivos
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en
las zonas donde no estaba realizado ese despliegue. Lo
sabe usted muy bien porque así consta en los acuerdos
y protocolos de seguimiento de la Junta de Seguridad
en la que, además, formaban parte dos ilustres diputa-
das que hoy están aquí presentes, una con el cargo
de consellera de Interior y la otra con el cargo de dele-
gada del Gobierno que seguro que lo saben mejor que
usted y que yo, pero se lo recuerdo para su conocimien-
to. Cuando ustedes hablan de que la coherencia de los
gobiernos en virtud de la voluntad popular es absoluta-
mente legítima, faltaría más, señor diputado, pero eso
no obsta para que el mismo partido político que está en
la oposición diga unas cosas en la oposición y otras
cuando está en el ejercicio del Gobierno legítimo en
virtud de la voluntad popular. Eso es lo que se le ha
olvidado decir a usted, señor diputado, y eso es lo que
tiene que explicar difícilmente el Partido Socialista
Obrero Español hoy en esta Cámara.

Además está la última cuestión, y es que ustedes alu-
den a que el argumento que hizo el señor Pedret en el
último Pleno, relativo a una resolución de esta materia,
era el de que este tema sería tratado en la negociación
del nuevo estatut. Sin duda alguna el estatut es la norma
básica de nuestro país, de Catalunya, pero no piensen
ustedes que el estatut es la panacea ni que el estatut es
óbice para que no asuman ustedes sus responsabilida-
des de incumplimiento en esta Cámara, porque si algo

les diferencia ustedes y a nosotros, al Partido Socialista
Obrero Español y al Partido Popular, es que nosotros
somos coherentes, decimos lo mismo allí, somos criti-
cados por el Partido Socialista de Catalunya, y decimos
lo mismo aquí. Ustedes allí tienen las gracias del resto
de diputados porque dicen una cosa y aquí dicen otra
muy diferente. Esa, gracias a Dios, es la diferencia
entre el Partido Popular y el Partido Socialista en Cata-
lunya y en España.

La modificación que se nos propone esta tarde va
referida a la posible ampliación de las competencias en
materia de orden público y de seguridad ciudadana.
Para el Partido Popular una sociedad democrática, cívi-
ca y convivencial se traduce también en una sociedad
justa y segura, donde las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado deben realizar su función de forma efi-
caz, eficiente y con la máxima colaboración y coopera-
ción entre las mismas. En el ámbito competencial que
hoy nos ocupa el título I de la ley establece que la segu-
ridad pública es competencia exclusiva del Estado, así
como que las policías autonómicas y las corporaciones
locales podrán participar en el mantenimiento de la
seguridad pública. La policía autonómica ha ido asu-
miendo progresivamente competencias otorgadas en el
estatuto de autonomía de Cataluña y en los diferentes
protocolos y acuerdos de las diversas juntas de seguri-
dad, lo que, añadiendo el despliegue ejemplar que se ha
venido realizando, constituye en Cataluña un elemento
eficaz en la lucha contra la inseguridad.

A su vez las policías locales, el tema que nos ocupa
hoy aquí —y también debe decirse—, han ido constitu-
yéndose de forma diferenciada en los diferentes muni-
cipios, con diferentes ratios en número de policía local
por habitantes, y también han sumido diferentes com-
petencias y capacidades en la lucha contra la inseguri-
dad en todas aquellas actuaciones y diligencias de pre-
vención que tiendan a evitar actos delictivos, todo ello
en el marco de la colaboración establecido en las juntas
locales de seguridad, tal y como establece el mismo
artículo que se quiere hoy modificar, el precepto 53 y el
artículo 54 de la Ley 2/1986.

Señorías, en el compromiso de optimizar, de eficacia
y de eficiencia y de colaboración entre las fuerzas poli-
ciales, el Gobierno del Partido Popular suscribió el 19
de septiembre del año 2002 un convenio marco de cola-
boración en materia policial entre el Ministerio del
Interior y la Federación Española de Municipios y Pro-
vincias. En este convenio ya se manifestaban aspectos
decisivos de coordinación, como los referidos a inter-
cambio de información policial, a constitución de gru-
pos de trabajo conjuntos y a utilización conjunta
de bases de datos policiales, entre otros. Parece ser que
ustedes lo han olvidado y no lo han mencionado. Pero,
además, en el ámbito de competencia de ese convenio
marco se suscribieron diferentes protocolos de actua-
ción con diversos ayuntamientos de forma singulariza-
da en los que se recogen aspectos tan concretos como
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el uso compartido de instalaciones policiales, la pre-
sencia de Policía local en las oficinas de denuncias
de la Policía Nacional e incluso la celebración de reu-
niones bimensuales para evaluar la situación delincuen-
cial, asignación de efectivos y valoración de resultados.

Por ello entendemos desde el Grupo Parlamentario
Popular que existe un buen marco de colaboración con
las policías locales y que la propuesta presentada por el
Parlamento Catalán, que en una primera lectura parece-
ría que constituye una modificación menor, no es tal,
ya que se refiere a que la Policía local pudiera llevar a
cabo diligencias y actuaciones de prevención y evita-
ción de actos delictivos, algo que ya se preveía en el
artículo anterior, pero a lo que se añade una cuestión no
menor, y es todas aquellas actuaciones que sean
imprescindibles para mantener el orden público y la
seguridad ciudadana. Es decir, estamos hablando
de conferir a la Policía local las competencias en mate-
ria de seguridad ciudadana y de orden público. En este
último aspecto, relatado de forma genérica, podrían
entenderse incluidas esas competencias más amplias
para la Policía local, e incluso algunas competencias
propias de la Policía judicial que actualmente compe-
ten a la Policía Nacional.

El Grupo Parlamentario Popular conoce a su vez que
existe cierto interés por parte del Gobierno del Partido
Socialista de modificar la normativa en el ámbito de las
competencias de las policías locales. Ese va a ser un
debate interesante, que esperamos que el Partido Socia-
lista lo plantee con más rigor que el que hoy estamos
tratando aquí diciendo una cosa en Cataluña y otra en
esta Cámara. Esperemos además que ese debate se
plantee no solo con el diálogo y talante del que tanto se
jactan las señorías del Partido Socialista Obrero Espa-
ñol, porque eso no da para tanto, porque estamos
hablando de algo tan importante como la seguridad ciu-
dadana, y ni se puede trasladar su responsabilidad a
otros agentes, en este caso a los ayuntamientos, ni se
puede abordar estos temas sin hablar con seriedad y
con rigor de financiación: cómo se financiarían esas
policías locales si se les dieran esas competencias,
cómo se formaría a esas policías locales, cuál sería la
real capacidad de coordinación operativa y efectiva
de esas comunidades autónomas en el ámbito que nos
compete.

Yo recuerdo un lío manifiesto, porque el alcalde
de Hospitalet, el señor Corbacho, decía que quería que
los alcaldes fueran quienes coordinaran a sus diferentes
cuerpos de policía en su determinado territorio, y otros,
como el señor Siurana, entonces alcalde de Lleida y
actual conseller de Agricultura del Govern de la Gene-
ralitat, decía que no debía ser así, sino que debía estar
coordinado por el conseller de Interior, quien debía
coordinar las policías locales. Señores del Partido
Socialista Obrero Español, no solo dicen diferentes
cosas aquí y allí, sino que además allí ustedes tienen un

manifiesto lío, ustedes ni se aclaran allí, y perdónenme
ustedes, señores del PSOE.

Por todo ello entendemos que esta reforma es par-
cial, la del artículo 53 no aporta las soluciones que
algunas ilustres señorías han aportado aquí con el obje-
tivo de que esas policías locales fueran tendentes a una
mayor eficacia en la colaboración y la coordinación.—
Y lo decimos porque este planteamiento no aporta las
reformas que nosotros entendemos necesarias y que
debían tratarse de coordinación efectiva de las policías
locales, de financiación, de formación, y sin duda lo
más importante, tener claro el modelo policial que
quieren ustedes para España. Cuando ustedes tengan
claro ese modelo policial, el Partido Popular y nuestro
grupo debatirán con ustedes, porque —permítanme,
señorías— nosotros sí lo tenemos claro.

Muchas gracias, señoras y señores diputados.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Sánchez-
Camacho.

Grupo Socialista.

La señora BATET LAMAÑA: Gracias, señor presi-
dente.

Quiero empezar también dando la bienvenida a los
diputados autonómicos que vienen a defender el texto
aprobado en la Asamblea legislativa de Cataluña. Bien-
venidos, don Jaime Bosch, doña Nuria de Gispert,
amigo y compañero don David Pérez.

Esta es una de las tres proposiciones de ley de Parla-
mento de Cataluña que propone modificar la Ley Orgá-
nica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, la segunda que vemos en el Pleno en este
periodo de sesiones. En este caso el Parlamento auto-
nómico nos propone la modificación del artículo 53
de dicha ley, que recoge las competencias de los entes
locales, pretendiendo la ampliación de estas competen-
cias municipales en su apartado g) y atribuyendo con
carácter genérico funciones de prevención y evitación
de actos delictivos y los imprescindibles para el mante-
nimiento del orden público y la seguridad ciudadana.

Voy a fundamentar mi exposición en tres elementos
básicos, sin entrar, de todos modos, al debate de fondo
de la propuesta, ya que seguramente será más adecuado
plantearnos las líneas generales del modelo policial que
el Grupo Socialista, al que represento, defenderá en el
momento en que se aborde, de manera genérica a inte-
gral, y no parcial como hoy, este tema. Por tanto, los
elementos en los que fundamentaré mi intervención
serán los siguientes, y seré muy breve. En primer lugar,
la desaparición de la oportunidad política de esta ini-
ciativa legislativa autonómica. En segundo lugar, la
necesidad de abordar en un debate profundo y
de mayor calado, la reforma completa de la Ley Orgá-
nica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tal y como se
está planteando en estos momentos ya el Ministerio del

CONGRESO 5 DE ABRIL DE 2005.—NÚM. 79

3806

Interior. En tercer lugar, la coincidencia sustantiva en el
modelo policial que se defiende desde el Gobierno del
Estado, desde el Gobierno de España y el Gobierno
de Cataluña. Es obligado en este caso, y refiriéndome
al primer punto, hacer referencia al contexto en el que
se aprobó esta proposición de ley y compararlo con el
contexto en el que nos encontramos actualmente. Hay
que tener en cuenta, sobre todo, que han pasado dos
años entremedio. Es más, como apuntaba el señor
Pérez, esta iniciativa entra en el Parlamento de Catalu-
ña el año 1999, por tanto, estaríamos hablando de seis
años de diferencia a la hora de analizar el contenido
de esta proposición de ley. Ayer el presidente del Con-
greso hacía alusión en una conferencia en Barcelona,
que dio en Tribuna Barcelona, al tiempo parlamentario
y lo difícil que es, a menudo, adaptarlo a las necesida-
des reales de los ciudadanos. Bien, el caso que nos
ocupa esta tarde es paradigmático. Dos años después, o
seis años, si hacemos referencia al momento en el que
entra la iniciativa en el Parlamento de Cataluña, es
complicado hacer la misma valoración, el mismo análi-
sis o la misma aproximación al texto de la proposición
de ley. En las circunstancias que se daban en el momen-
to de aprobar esta proposición en el Parlamento
de Cataluña, 5 de junio de 2003, tal y como apuntaba el
señor Pérez también, hay un repliegue de Policía
Nacional y de Guardia Civil, se pasa de 17.000 efecti-
vos a 7.000 y paralelamente el despliegue de los Mos-
sos d’Esquadra, que se tenía que ir dando, no se lleva a
cabo en la misma medida, de manera que no alcanza a
cubrir ni tan sólo el 30 por ciento de la población cata-
lana, previendo la totalidad de su despliegue para el año
2011. Las circunstancias actuales son completamente
distintas. Desde el punto de vista de efectivos policia-
les se han incrementado los agentes de la Policía
Nacional, por un lado, y el despliegue de los Mossos
d’Esquadra sí que se está llevando a buen puerto. Se
está cubriendo ya más del 60 por ciento de la población
y se prevé terminar este despliegue en Barcelona ciu-
dad este mismo noviembre, en 2005, y en la totalidad
en el 2008. También desde el punto de vista formal
estamos frente a otras circunstancias, redactando un
nuevo estatuto de autonomía en el que se hace una
reflexión general sobre la distribución de competencias
entre Estado y comunidades autónoma, y los que cree-
mos en esta reforma, no como otras intervenciones que
se han hecho en esta tribuna, no minusvaloramos este
contexto, sí que creemos que es un contexto que cam-
bia las circunstancias.

En segundo lugar, hay previsión de modificación
de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado, hay de hecho el compromiso, mediante el
programa electoral del Partido Socialista y también el
compromiso directo del presidente del Gobierno, que
así lo anunció en su discurso de investidura el 15
de abril al señalar precisamente la necesidad de refor-
zar las competencias de las policías locales y una

mayor coordinación de todas las estructuras policiales
del país. Es en ese sentido, como decía, en el que el
Ministerio del Interior trabaja ya en el texto de reforma
de esta ley.

La proposición de ley que hoy se debate en esta
Cámara responde, por tanto, a una motivación pura-
mente política, de exigencia de encontrar soluciones
para un tema al que no se le veía salida. Se valoró la
urgencia de garantizar la seguridad de los ciudadanos
de todas aquellas áreas donde los efectivos policiales
iban desapareciendo y sin ser sustituidos por otros. En
este caso se valoró que tenía que repensarse el papel
de la policía local para cubrir el vacío que se estaba
produciendo.

Con respecto al texto de la proposición de ley, no
quiero entrar a fondo, ya lo he dicho. Apunto tan solo
que jurídicamente no habría impedimento para sacar
adelante esta propuesta, el artículo 104.2 de la Consti-
tución permite llevar a cabo la modificación que se pro-
pone, ya que tan solo nos remite a la regulación de una
ley orgánica sin poner más condicionamientos. Ahora
bien, desde la misma oportunidad política por la que se
valoró en su día a votar a favor esta proposición de ley
en el Parlamento de Cataluña no podemos defender la
toma en consideración de esta proposición de ley auto-
nómica. Ha habido un cambio de circunstancias abso-
luto, desde el punto de vista material, debido, como
decía, a las necesidades de seguridad de la ciudadanía,
y también desde el punto de vista formal teniendo
abierto un debate de fondo sobre la Ley Orgánica que
nos ocupa. Estos cambios nos obligan a adaptarnos a
ellos. La coherencia política, señor Guinart o señora
Sánchez-Camacho, pasa por tener claros los objetivos a
alcanzar en beneficio de la sociedad, en este caso la
seguridad de la ciudadanía, y tener la capacidad
de adaptarse a los cambios que nos ofrece la realidad.
No se es más coherente defendiendo la misma posición
siempre, sino que la coherencia pasa por saberse adap-
tar a las nuevas necesidades, lo otro es un simple ancla-
je en determinados posicionamientos, y si no pregunten
a sus alcaldes qué es lo que harían en esta proposición
de ley.

Ahora, como apuntaba al inicio de la intervención,
lo que se hace necesario es pensar de manera global en
el modelo de seguridad que el Gobierno quiere y para
ello es preciso modificar la Ley Orgánica en sus…
(Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Perdone, señora Batet.
Señorías, por favor, guarden silencio. Por favor, no

hagan corrillos ahí, están interviniendo, se lo ruego por
favor, no hagan corrillos. (Pausa.)

Continúe, señora Batet.

La señora BATET LAMAÑA: Será entonces, en la
reflexión general sobre la modificación de la ley orgá-
nica cuando hablemos del fondo. En cualquier caso
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parece claro que los Gobiernos de España y Cataluña
comparten que hace falta modernizar y reforzar nuestro
sistema de seguridad, el sistema policial español. Será
vital en este sentido la cooperación en los ámbitos tanto
operativos como de inteligencia de todos los cuerpos
policiales, estatales, autonómicos y también municipa-
les. Un buen ejemplo de esto es la reunión del Consejo
de Política de Seguridad celebrada el pasado 28
de febrero.

Además, otra cuestión a tener en cuenta, y parece que
algunos representantes de otros partidos políticos lo
desconocen, es que en el ínterin se aprobó la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas de moder-
nización del Gobierno local, que apunta precisamente la
reforma en la línea propuesta. En esta norma se prevé
ya la potenciación de los Cuerpos de Policía Local en el
mantenimiento de la seguridad ciudadana como policía
de proximidad. Todo ello, como decía, se abordará con
la reforma general de la Ley Orgánica de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad que próximamente conoceremos
en el Congreso. Esa es la manera de poner orden y cohe-
rencia a cualquier regulación.

Muchas gracias, señor presidente.

MINUTO DE SILENCIO POR LA MUERTE
DE SU SANTIDAD EL PAPA JUAN PALO II.

El señor PRESIDENTE: Antes de proceder a la
votación, la Junta de Portavoces, en su reunión de esta
mañana, ha tomado la decisión por unanimidad de que
guardemos un minuto de silencio para expresar las con-
dolencias de este Parlamento por la muerte del Papa
Juan Pablo II. (Pausa.) Tomen asiento.

AVOCACIÓN POR EL PLENO DE PROYECTOS
DE LEY:

— PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE
MODIFICA LA LEY 10/2001, DE 5 DE JULIO,
DEL PLAN HIDROLÓGICO NACIONAL.
(Número de expediente 121/000003.)

— PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE
MODIFICA EL CÓDIGO CIVIL EN MATE-
RIA DE SEPARACIÓN Y DIVORCIO. (Núme-
ro de expediente 121/000016.)

— PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE
MODIFICA EL CÓDIGO CIVIL EN MATE-
RIA DE DERECHO A CONTRAER MATRI-
MONIO. (Número de expediente 121/000018.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, antes de votar
tengo que solicitar a la Cámara tres decisiones de avo-
cación por el Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1
del Reglamento se somete al Pleno de la Cámara la
avocación de la deliberación y votación final de los

siguientes proyectos de ley: proyecto de ley por la que
se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan
Hidrológico Nacional, proyecto de ley por la que se
modifica el Código Civil en materia de separación y
divorcio y proyecto de ley por la que se modifica el
Código Civil en materia de derecho a contraer matri-
monio.

¿Lo acuerda así la Cámara? (Asentimiento.)
En consecuencia quedan aprobadas las propuestas

de avocación.

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS.
(VOTACIÓN.)

— DEL PARLAMENTO DE CATALUÑA,
DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 53
DE LA LEY ORGÁNICA 2/1986, DE 13
DE MARZO, DE FUERZAS Y CUERPOS
DE SEGURIDAD (ORGÁNICA). (Número
de expediente 125/000008.)

El señor PRESIDENTE: Procedemos a la vota-
ción de la toma en consideración de la proposición
de ley de comunidad autónoma, del Parlamento
de Cataluña, de modificación del artículo 53 de la
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 303; a favor, 33; en contra, 270.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), DE TRANSFE-
RENCIA DE MEDIOS PERSONALES, MATE-
RIALES Y FUNCIONALES EN MATERIA
DE GESTIÓN DE LOS AEROPUERTOS
CATALANES A LA GENERALITAT DE CATA-
LUNYA. (Número de expediente 122/000006.)

El señor PRESIDENTE: Punto II del orden del día:
Toma en consideración de proposiciones de ley. La pri-
mera es del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), de transferencia de medios personales,
materiales y funcionales en materia de gestión de los
aeropuertos catalanes a la Generalitat de Catalunya.
(Rumores.)

Señorías, les recuerdo que el Pleno continúa. (Con-
tinúan los rumores.) Señorías, por favor, guarden
silencio.
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Para un turno a favor del grupo proponente, tiene la
palabra el señor Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, señor
presidente.

Señorías, los aeropuertos constituyen una infraes-
tructura vital para el desarrollo económico y social del
territorio. Por este motivo una gestión eficiente y eficaz
de las infraestructuras aeroportuarias es una condición
necesaria para garantizar la competitividad futura en
todos los órdenes del territorio. Cataluña cuenta en la
actualidad con una importante red aeroportuaria, gra-
cias básicamente a su localización estratégica. Sin
embargo, Cataluña no dispone de capacidad de gestión
autónoma de una de las mayores infraestructuras para
un país, como son los aeropuertos. En estos momentos,
la gestión de los aeropuertos de El Prat, Girona, Reus y
Sabadell está encomendada al organismo público
de ámbito estatal AENA, hecho que dificulta la adop-
ción de soluciones adecuadas en el ámbito del trans-
porte aéreo. A causa de ello los aeropuertos catalanes
no son lo eficientes que podrían ser ni su gestión res-
ponde a las particularidades de su territorio, e incluso
llegan a veces a constituir un freno para el desarrollo
económico del país.

Tener más capacidad para gestionar grandes infraes-
tructuras, es decir, diseñar un modelo aeroportuario
catalán caracterizado por el fuerte interés del territorio
y de los distintos agentes implicados —Generalitat,
Administración local, operadores y sociedad civil—
está previsto tanto en el estatuto de autonomía como en
la Constitución.

Mediante la Ley 4/1990, de 29 de junio, de los Pre-
supuestos Generales del Estado para 1990, se creó el
ente público Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea, al cual le compete, entre otras, las funciones
de ordenación, dirección, coordinación, explotación,
conservación y administración de los aeropuertos
públicos de carácter civil. Por lo que respecta al Estatu-
to de Autonomía de Cataluña, en su artículo 11.8, asig-
na a la Administración catalana las funciones para eje-
cutar la legislación del Estado respecto a los
aeropuertos de interés general, cuando el Estado no se
reserve la gestión directa de los mismos. Este es el peti-
tum, esta es precisamente la motivación de esta propo-
sición de ley.

El marco legal vigente, señorías, permite el desarro-
llo de las competencias ejecutivas estatutariamente
reconocidas a la Generalitat de Cataluña sobre los aero-
puertos de interés general situados en su territorio. Ello
posibilita una intervención de la Administración catala-
na en la gestión de los aeropuertos comerciales, en el
marco de un modelo más flexible y más descentraliza-
do, similar al que existe en la mayoría de países euro-
peos, con la participación de los agentes y la posibili-
dad de incorporar fórmulas de gestión privada.

Aquello que es posible en Francia —este modelo
mixto con la participación de las administraciones más
próximas al territorio—, modelo y espejo de un Estado
centralizado, no es posible en estos momentos en Espa-
ña. Dicha descentralización de la gestión de los aero-
puertos a favor de la Generalitat y de otras administra-
ciones y sectores implicados no solo contribuiría a
dotar a éstos de un mayor dinamismo y ajustarlos a las
necesidades de desarrollo de los sectores productivos,
sino que indudablemente dotaría de mayor eficiencia a
todo el sistema aeroportuario español.

Dicha proposición de ley está planteada en los térmi-
nos del traspaso de competencias a Cataluña, por ser
ésta una larga reivindicación sostenida en el tiempo por
la sociedad civil, los sectores económicos más dinámi-
cos y la mayoría de los partidos políticos catalanes, sin
que en ningún caso sea una iniciativa que tenga voca-
ción de quedar circunscrita a Cataluña; nace de un
grupo parlamentario catalán, pero tiene vocación
de modelo también válido para el conjunto del Estado.
Nuestro grupo parlamentario siempre ha sostenido que
aquello que nosotros consideramos bueno para el auto-
gobierno de Cataluña en ningún caso podemos ni que-
remos negarlo a ninguna otra comunidad que lo consi-
dere necesario para su desarrollo económico y social.
Evidentemente, el modelo de gestión compartida es un
modelo válido para el conjunto de autonomías, y les
pido el voto a favor con el ánimo de iniciar una tramita-
ción parlamentaria que pueda impulsar desde ahora y
desde el Parlamento el traspaso de competencias a las
comunidades autónomas y la definición a través de la
modificación de la actual ley vigente de un nuevo siste-
ma de cogestión, tal como se definió exactamente en la
definición de los puertos de interés general durante la
VI Legislatura, tal como vienen planteando gobiernos
autonómicos del Partido Socialista y del Partido Popu-
lar y tal como vienen planteando el Gobierno catalán,
la Comunidad Autónoma de Madrid, la comunidad
autónoma de Galicia o la comunidad autónoma
de Baleares, tanto el Gobierno autonómico balear,
de un color político, como el delegado del Gobierno en
Baleares, de otro color político. Durante la tramitación
podremos acomodar el redactado inicial pensado para
los aeropuertos catalanes de interés general al conjunto
de aeropuertos españoles.

Pido también un voto de coherencia entre lo que
plantea el actual Gobierno catalán y lo que pretende
esta proposición de ley. Pido un voto de coherencia,
voto que no podemos imaginar de ninguna otra forma
más que en sentido positivo. Señorías, les quiero recor-
dar que esta misma proposición de ley, con el mismo
redactado, fue discutida y votada durante la anterior
legislatura, concretamente el día 23 de septiembre del
año 2003. En aquella ocasión fue rechazada con los
votos del grupo de la mayoría y fue votada favorable-
mente por todos los otros grupos, por todos ellos, y
cuando digo todos ellos, quiero decir y diría: principal-
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mente también por el Grupo Socialista. Entre el 23
de septiembre del año 2003 y el 5 de abril del año 2005
solo ha cambiado una cosa: que, además de Convergèn-
cia i Unió, ahora también comparte este planteamiento
el Gobierno tripartito de la Generalitat, o al menos esto
es lo que dice públicamente. Incluso ha sucedido otra
cosa, que antes ustedes, señorías de la mayoría, eran
oposición y ahora son Gobierno, pero esto, evidente-
mente, es irrelevante, porque no podemos pensar otra
cosa más que los integrantes del Grupo Socialista son
parlamentarios de convicción y partidarios de la cohe-
rencia.

A mi grupo parlamentario, en la toma en considera-
ción de esta proposición de ley, no le valdría un argu-
mento que si alguien se atreve a esbozar es porque tiene
poco respeto a esta Cámara, a sus funciones y a sus
capacidades. En ningún caso se puede supeditar esta
propuesta de transferencia de competencias y de defi-
nición de un nuevo modelo de cogestión de los aero-
puertos a una futura y eventual, esperemos que exitosa,
reforma estatutaria. Cada cosa en su sitio. Hoy se soli-
cita la opinión de esta Cámara para iniciar una reforma
legal. Oponerse a ella con el simple argumento de que
hay una propuesta de reforma estatutaria es condicio-
nar un Parlamento autonómico —esto quiere decir
autónomo— desde esta Cámara, y condicionar o, aún
más, coaccionar, no es la forma de respetar las institu-
ciones y su autonomía política. La doctrina: todo queda
parado hasta que ustedes no formulen una reforma esta-
tutaria que a nosotros, Gobierno socialista, nos parezca
bien, es coaccionadora y esto es, en cierta forma, mato-
nismo político. Esta doctrina sería una desautorización
al Gobierno catalán, a este Gobierno que anunció con
grandes redobles de tambores en el mes de mayo del
año 2004 que se proponía negociar 97 competencias en
el marco del actual estatuto y de la Constitución antes
de cualquier reforma estatutaria. Por cierto, entre esas
97 competencias se encuentra el traspaso de la gestión
de los aeropuertos. Pero ustedes, con la doctrina del
todo queda parado, lo que perpetrarían sería el funeral
de un órgano estatutario como es la Comisión mixta
de traspasos.

Señorías, el conjunto del Estado necesita ya un
nuevo modelo aeroportuario. No necesitamos más téc-
nicas dilatantes de un gobierno que con el paso de los
meses pierde la memoria respecto a su compromiso
de convertir el Parlamento en el centro de la vida políti-
ca española. Nos habría gustado que esta proposición
de ley se hubiera podido discutir conjuntamente con la
que hace escasamente una semana presentó el Grupo
Parlamentario de Esquerra Republicana, una proposi-
ción de ley que tiene un contenido básicamente en el
mismo sentido, aunque también tiene un punto
de arranque y una vocación inicial en el ámbito de los
aeropuertos y en el espacio catalán, y cuya tramitación
podría convertirse en la redefinición de un modelo para
el conjunto del sistema aeroportuario español.

Nos habría gustado haber acumulado las proposicio-
nes, y ya desde ahora anunciamos nuestro voto afirma-
tivo a dicha iniciativa el día que se discuta y que se
vote; el día que se discuta y que se vote bajo la doctri-
na: todo queda parado hasta que haya una reforma esta-
tutaria en Cataluña. Nosotros —este grupo parlamenta-
rio— no podemos pensar nada más que el grupo de la
mayoría realizará un ejercicio de coherencia votando
hoy lo mismo que votó el día 23 de septiembre de 2003.
Hoy ponemos el talante a votación. Hoy ponemos el
protagonismo del Parlamento a votación. Hoy pone-
mos a prueba la receptividad del grupo de la mayoría a
las peticiones muy mayoritarias de la sociedad catalana
y, por cierto, también, parece ser, fragmentada o no
fragmentadamente —hoy lo podremos comprobar—,
del Gobierno catalán o de parte del Gobierno catalán.
Señorías, al cumplirse el primer año de la legislatura es
la hora de pasar de las palabras a los hechos. Por todo
ello, les pido el voto favorable a la toma en considera-
ción de esta proposición de ley.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Xuclà.

¿Algún grupo parlamentario desea ejercer su dere-
cho a un turno en contra? (Pausa.)

Si no es así, pasamos al turno de fijación de posicio-
nes. En primer lugar, por el Grupo Parlamentario
Mixto, señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, en la anterior legislatu-
ra, cuando el Partido Popular tenía mayoría absoluta, el
Bloque Nacionalista Galego fue el primer grupo en
plantear formalmente la asunción de la gestión aero-
portuaria por parte de las comunidades autónomas y en
particular por parte de Galicia. Decíamos entonces que
era nuestra intención dar pie al primer debate concreto
sobre este tema sin aspiraciones a que saliese triunfante
la propuesta en ese momento, pero sí a iniciar el debate
necesario para poder tomar decisiones sobre la transfe-
rencia aeroportuaria a las comunidades autónomas. Lo
cierto es que el debate sigue vivo, pero poco se va avan-
zando.

La negativa del Partido Popular cuando estaba en el
Gobierno central era rotunda. Por cierto, que raya en el
esperpento escuchar ahora, con énfasis, reclamaciones
de dirigentes y cargos del Partido Popular en Galicia
exigiendo la transferencia inmediata de los aeropuertos
gallegos a la Xunta, cuando callaban y otorgaban ante
la negativa del Gobierno central del Partido Popular. El
PSOE ha afirmado su postura favorable a la gestión
de los aeropuertos por parte de las comunidades autó-
nomas e incluso de los ayuntamientos. El propio Plan
estratégico de infraestructuras y transportes así lo reco-
ge, excepto en el caso de grandes aeropuertos, estructu-
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rantes o básicos, a uno de los cuales precisamente se
refiere esta proposición de ley del Grupo Parlamentario
Catalán, el de El Prat, de Barcelona. Saludamos, por lo
tanto, que este debate siga en un lugar destacado.

Como Bloque Nacionalista Galego, seguimos man-
teniendo nuestra opinión favorable a que esa transfe-
rencia se efectivice, y sin mucha demora. Y lo hacemos
porque partimos de tres consideraciones fundamenta-
les. La primera, coincidente con lo que defiende el
Grupo Parlamentario Catalán —y así lo expresa en la
exposición de motivos—, es que se trata de una infra-
estructura muy importante para el desarrollo económi-
co y social de cualquier territorio. Por ello, debe existir
la posibilidad de ejercer una política aeroportuaria pro-
pia por parte de las comunidades autónomas, sin tener
que supeditarse a las directrices del Gobierno central,
que en muchos casos sitúan en desventaja competitiva
a los aeropuertos centrales de algunas comunidades
autónomas. La reciente política en esta materia, con-
centrando inversiones y tráfico aéreo en el aeropuerto
de Barajas, ha limitado las aspiraciones a que aeropuer-
tos internacionales situados en algunas comunidades
autónomas, en nuestro caso el de Santiago de Compos-
tela, sean también aeropuertos de referencia y que ges-
tionen vuelos internacionales directos a más destinos,
además de optar por una gestión del espacio aéreo más
racional y descentralizada. La estrategia centralista
de AENA en este sentido no ha sido potenciar toda su
red aeroportuaria acorde con sus posibilidades, sino
que ha truncado el desarrollo de una red más compen-
sada, y ello tiene que ver con la falta de participación
de las comunidades autónomas en la toma de decisio-
nes sobre el modelo y la gestión de los aeropuertos.

El segundo motivo que queremos expresar es el
hecho de que el propio PEIT apueste por la autofinan-
ciación y competitividad de todos los aeropuertos. Con
ello se pretende romper con la concepción de gestión
unitaria del sistema aeroportuario y se avanza hacia una
delegación de mayores responsabilidades, vía autono-
mía, a cada aeropuerto. En ese modelo, no vemos
inconveniente a una transferencia aeroportuaria a las
comunidades autónomas puesto que, si existe voluntad
de dotar de mayor autonomía a los propios aeropuer-
tos, también, consecuentemente, debe existir, para
acceder, un mayor control sobre los mismos a las
comunidades autónomas.

En tercer lugar, señorías, recordemos que la Ley de 21
de julio de 1960, de Navegación Aérea, adoptada en
pleno franquismo, era sintomáticamente más condescen-
diente con la descentralización del sistema. En concreto,
los artículos 42 y 43, especialmente este último, recono-
cían que las corporaciones locales podrían construir o
participar en la construcción de aeropuertos públicos
de carácter general y participar en los resultados de su
explotación. Obviamente, ese espíritu debe ser superado
ampliamente en el actual marco democrático.

Desde el Bloque Nacionalista Galego apoyamos esta
iniciativa por la cual se reclama la gestión por parte
de Cataluña de todos sus aeropuertos, incluido el de El
Prat, pero también afirmamos nuestro deseo de aspirar
a más si existe voluntad de avanzar en esa dirección y,
por supuesto, generalizar la transferencia de los aero-
puertos a las comunidades autónomas. Creemos que
las comunidades autónomas no solo deben poder asu-
mir las funciones directamente relacionadas con la
explotación, conservación, administración y gestión
de los aeropuertos, sino también aquellas relativas a la
ordenación del tráfico aéreo que son desarrollo o ejecu-
ción de las leyes de navegación aérea y de los tratados
internacionales en la materia. Es evidente que determi-
nados aspectos del control aéreo son desconcentrados
en órganos y entidades dependientes de la Administra-
ción General del Estado, no prestados directamente por
la misma, por lo que esa descentralización de algunas
funciones también ha de recalar en las comunidades
autónomas.

Acabo ya, señorías, recordándoles que en Galicia
tenemos un sistema aeroportuario que no funciona
como tal: tres aeropuertos, con una distancia no mayor
de 50, 60 kilómetros cada uno, Santiago, Vigo y A
Coruña. Para AENA son aeropuertos totalmente inde-
pendientes unos de otros, que viven de forma bilateral
su relación; están abandonados al capricho de la oferta
y de la demanda, conforme a unos criterios más que
discutibles, sin especialización funcional y al margen
de los poderes públicos de Galicia. Realmente, si un
país como el nuestro necesita un plan de transportes
intermodal y la responsabilidad fundamental de su eje-
cución debe ser del Gobierno gallego, si queremos estar
al servicio del país, no hay ningún motivo para que el
sistema aeroportuario forme parte también de este plan
de transportes y, por tanto, que la infraestructura básica
que son los aeropuertos sea gestionada de forma priori-
taria por la Administración autonómica.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez.
Por el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria

tiene la palabra el señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Señor presidente, seño-
ras y señores diputados, el Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria comparte la filosofía, el espíritu
que se plantea en esta proposición de ley y, por tanto,
votaremos a favor. Pero queremos plantear que si esta
proposición de ley prosperase presentaríamos las
correspondientes enmiendas para que este sistema
de gestión de los aeropuertos se hiciera extensivo a
otras comunidades autónomas. Estamos de acuerdo en
el eje fundamental, en los argumentos que se esgrimen
en la exposición en la que se apoya la modificación del
articulado de la ley que plantea el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió) desde el punto de vista
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de lo que significa un aeropuerto como instrumento
para el desarrollo social y económico de un territorio;
lo compartimos al cien por cien.

El otro argumento en el que se fundamenta, que es la
necesidad que tenemos en estos momentos, ya que
estamos en un mundo competitivo, de buscar la mayor
eficiencia, qué duda cabe que acercar la gestión al terri-
torio facilita también una mayor eficacia, una mayor
eficiencia de nuestros aeropuertos. Lo decimos desde
el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria, que
representa a un territorio como es el archipiélago cana-
rio que está a 100 kilómetros de África, a 1.500 kiló-
metros de la frontera sur más cercana de la Península y
que es paso para América. Es también un territorio
fragmentado, alejado, donde no hay más alternativa
para la conexión entre las islas que el barco o el avión;
no hay carreteras, no hay ferrocarril y, por tanto, depen-
demos exclusivamente de la movilidad que propicia el
control del tráfico aéreo y del tráfico marítimo. Esto
demuestra la importancia de la gestión de estas infraes-
tructuras para llevar a cabo una labor, un trabajo
de coordinación entre las distintas modalidades
de transporte que permita buscar un sistema mucho
más eficiente. Esto lo decimos desde un territorio que
tiene ocho aeropuertos que en estos momentos mueven
más de 30 millones de pasajeros y que tiene reconocido
en los tratados europeos, tanto en el de Amsterdam
como en el de Niza —y esperamos que se ratifique
definitivamente por todos los Estados miembros el
nuevo Tratado constitucional europeo—, el hecho
de ser, además de islas, islas alejadas. En función
de esa situación de territorio fragmentado, de territorio
insular y alejado, entendemos que si hay un territorio
que tenga la necesidad de encontrar fórmulas para ges-
tionar o para cogestionar las infraestructuras portuarias
o aeroportuarias, ese territorio es Canarias. Desde este
punto de vista, es necesario acercar la gestión del con-
junto de los aeropuertos a cada uno de los territorios
de las comunidades autónomas, partimos de esta nece-
sidad imperiosa que tiene Canarias, que también tiene
contemplado en su estatuto de autonomía la posibilidad
de la cesión de esta competencia, y esperamos que esta
proposición de ley, que es continuación de otra que se
debatió en la misma línea al final de la legislatura pasa-
da, vaya creando conciencia, vaya abriendo el camino
para que la descentralización del sistema aeroportuario
español sea una realidad y, por tanto, tengamos unas
herramientas tan imprescindibles para el desarrollo
de los territorios desde el punto de vista social y econó-
mico mucho más eficaces y más competitivas.

Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias,
señorías.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Rivero.

Por el Grupo de Izquierda Verde, señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Esta proposición de ley de transferencia de gestión
de aeropuertos para Cataluña nos puede permitir hablar
del fondo y nos va a permitir hablar de las formas. Lo
digo porque nuestro grupo, como ya lo hicimos el 23
de febrero de 2003, como lo hemos hecho de forma rei-
terada tanto en propuestas como en votaciones, esta-
mos de acuerdo en que hoy es necesaria la transferen-
cia de la gestión de los aeropuertos denominados
de interés general en Caraluña; y lo estamos porque
ésta es una gestión apropiada, que permite precisamen-
te el desarrollo no solo económico, sino social, de toda
índole, de una región, de un país, de una comunidad
autónoma. De hecho, son necesarias gestiones con par-
ticipación de comunidades autónomas, de ayuntamien-
tos y de los sectores sociales y económicos. Es más,
esta es una práctica no solo de Estados federados, fede-
rales, federalizantes, sino incluso es una práctica
de Estados claramente centralistas. Está el ejemplo
de Alemania, de Canadá, de Estados Unidos, pero es
que está el ejemplo de Francia, donde las cámaras
de Comercio, en una gestión pública y con participa-
ción privada, lo que hacen precisamente es garantizar
una gestión más apropiada.

Los aeropuertos tienen efectos desde el punto
de vista urbanístico, acústico y afectan sin duda alguna
a un modelo de crecimiento determinado en ayunta-
mientos, en regiones, en países, en comunidades autó-
nomas. Lo que está claro es que hoy una estrategia ade-
cuada en Cataluña podría servir precisamente para
hacer de los aeropuertos una pieza más en el desarrollo
económico. Luego, el señor Ayala dirá que no, que esto
lo que supone es el desmantelamiento del Estado —he
tenido ocasión de leerlo en la legislatura anterior— y
que precisamente no es la opción más apropiada. Pero
¿cuál es la realidad? La realidad es que no solo desde
Cataluña, sino desde Galicia, desde Madrid, desde el
Pleno del Parlament balear de 4 de febrero de 2004,
todos los grupos parlamentarios, todas las fuerzas par-
lamentarias están pidiendo precisamente la gestión o la
cogestión de los aeropuertos. Por tanto, si se pide desde
múltiples rincones del Estado y desde el conjunto
de fuerzas políticas, será porque sin lugar a dudas es
razonable. Además, en el caso de Baleares, su plan
de aeropuertos afecta de forma ostensible al modelo
de crecimiento urbanístico, al modelo de desarrollo
de las illes Balears.

Si esta es la discusión sobre el fondo, yo no voy a
dejar de hablar de la forma, y lo voy a hacer entre cata-
lanes. Seguramente esta sería la ocasión ideal para
hacerlo incluso en catalán, y lo digo porque esta debe
ser una reflexión que nos debemos hacer los grupos
parlamentarios catalanes que tenemos la voluntad
de que haya mayor autogobierno, mayor gestión por
parte de la Generalitat y de que haya la posibilidad
de gestión de la competencia por la Generalitat
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de Catalunya. ¿Por qué lo digo? Porque tenemos
muchos años de experiencia pidiendo, pidiendo la ges-
tión de los aeropuertos; la última, vez el 23 de febrero
de 2003; porque llevamos muchos años reivindicando;
porque hemos pasado largas temporadas en las que un
partido decía que representaba los intereses de Catalu-
ña y mediante proposición de ley los planteaba en el
Congreso, y sin duda alguna los reivindicaba, pero, en
mi opinión, en pocas ocasiones conseguía su objetivo.
Desde las últimas elecciones han pasado cosas en Cata-
luña, y lo siento. Cuando en el artículo 23 del estatut se
está discutiendo, en ponencia del Parlament de Cata-
lunya, la transferencia de la gestión de los aeropuertos,
algo tendrá que ver con este debate. Cuando mi amigo
Xuclà decía: no voy a aceptar que el estatut salga a
colación, yo le respondería que si en ponencia del Par-
lament estamos discutiendo esta materia, no vale
obviarlo y hacer aparecer este debate aquí como si nada
tuviera que ver con lo que se está discutiendo en el Par-
lament. Y voy a explicar el porqué no vale. No vale por-
que en Cataluña mayoritariamente —eso es verdad,
incumbe mucho más a las fuerzas que sustentan el
Govern de Cataluya que a las fuerzas que están en la
oposición, como Convergència i Unió— se ha optado
por que la estrategia para que haya un avance sustan-
cial en materia de autogobierno sea mediante el estatut
y no mediante la estrategia que algunos llamaban peix
al cove, la estrategia del pellizco, que en algunos casos
acaba siendo la estrategia de la perdigonada. Hemos
optado por esa alternativa, porque su opción segura-
mente era muy vistosa, tenía mucha pirotecnia; es más,
a veces incluso se podían otorgar medallas cuatribarra-
das que se quedaban en la solapa, pero significaba poco
avance del autogobierno y lo hemos hecho a partir de la
experiencia. Si lo de los últimos 20 años hubiese fun-
cionado, les diría que sí, que es la forma de hacer avan-
zar en autogobierno, pero la realidad nos dice que hoy
lo que era necesario en Cataluña era una opción com-
partida por el conjunto de fuerzas políticas, una opción
de todas las fuerzas políticas, una opción de avance del
autogobierno por la vía del estatuto. Y curiosamente,
esta que era la opción elegida es la que ustedes descar-
tan hoy con su proposición de ley. Como les digo, es
una estrategia compartida, en primer lugar, por supues-
to, por el conjunto de fuerzas políticas que forman el
Govern de Catalunya, pero también por ustedes, en el
momento en que optan por participar en la ponencia
del estatut, como no podía ser de otra manera según la
tradición de Convergència i Unió.

Lo que nosotros les planteamos es que hace muy
pocos días se discutía en el Parlament de Catalunya
precisamente el redactado del estatut con el que venir
al Congreso de los Diputados, y en su artículo 23, sobre
infraestructuras y comunicaciones, se hace mención al
tema que nos ocupa. En su primera redacción se plan-
tea que la Generalitat tenga competencia exclusiva, que
se transfiera a la Generalitat las facultades de gestión

de los aeropuertos de interés general situados en Cata-
luña y que lo haga —lo establece después en una dis-
posición adicional— por la vía del artículo 150.2. Sin
duda alguna es discutible y habrá que acabar de tratarlo
en el Parlament de Catalunya si este es el mejor de los
redactados, pero me parece razonable pensar que cuan-
do lo estamos discutiendo en el Parlament de Catalun-
ya y cuando estamos abriendo un camino sobre esta
materia, sobre materia de inmigración y sobre tantas y
tantas transferencias que se deben centralizar, sobre
tantos y tantos avances en autogobierno, lo razonable
es apostar por el camino y no intentar hacer lo que en
catalán llamamos drecera, es decir, coger el atajo para
intentar capitalizar alguna cosa. Esto es lo que nos
parece razonable.

Sin duda alguna tendremos tiempo de discutir estas
y muchas otras propuestas, pero lo que sí quiero anun-
ciar hoy es que el compromiso —en este caso es el
compromiso de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds— es sin duda alguna conseguir un estatut
lo más ambicioso posible. Nosotros no vamos a renun-
ciar a nada, pero creemos que la estrategia para conse-
guir precisamente el avance del autogobierno, el avan-
ce de la capacidad de gestionar, es el estatut
de Catalunya; la opción para los catalanistas, para los
soberanistas, para aquellos que quieren que haya más
autogobierno en Cataluña, es precisamente la vía del
estatut. Sin duda alguna, algunos podrán creer y califi-
car nuestra postura como de ingenua, algunos dirán que
si ustedes hacen esto, apenas van a capitalizar en la
negociación con el Gobierno. Y es que, a estas alturas
de la película, 27 años después de la Constitución,
muchos años después del estatut, quizá la discusión no
sea si se capitaliza o no; la discusión está en si real-
mente avanzamos o no sustancialmente en materia
de autogobierno. Algunos dirán: su postura es ingenua
porque no capitalizan. Nosotros creemos que lo inge-
nuo es pensar que hoy la estrategia del pellizco, que a
veces no pasa de la perdigonada, es precisamente la
estrategia acertada.

Le he dicho, señor Xuclà, que mi intervención tenía
dos elementos, uno de fondo y otro de forma, uno
de orientación en el que coincidimos al cien por cien y
el otro, sin duda alguna, de estrategia. La experiencia
histórica dice que su opción, su estrategia, legítima sin
duda alguna, hasta el momento no ha funcionado. Por
todo ello, nuestro grupo se va abstener de acuerdo con
nuestro compromiso —y es un compromiso solemne
que hemos discutido en los órganos de dirección de Ini-
ciativa, que hemos discutido también en el grupo parla-
mentario—, y no porque no esté de acuerdo, sino por-
que hace apenas unos días en ponencia del Parlament
se estaba discutiendo sobre el posible futuro artículo 23
del estatut de Catalunya, precisamente porque había-
mos adoptado una estrategia y porque creemos que es
la estrategia más acertada. Estamos en un momento en
que el avance del autogobierno, caminar hacia un
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modelo de Estado federal o, como mínimo, federali-
zante, se dará si se vive como una oportunidad, no
como un problema; estamos en un momento en el que
estos avances, a nuestro entender, se tienen que plante-
ar desde el conjunto de fuerzas políticas de Cataluña,
no desde una y, sin duda alguna, estamos en un
momento clave, en un momento en el que nos jugamos
muchas cosas y en un momento en el que precisamente
tenemos que apostar no solo por los contenidos, sino
por una estrategia acertada. Lo que está claro es: deje-
mos que la estrategia del estatut tire adelante. Ya le
digo, sin duda alguna lo que no vale es refugiarse en el
estatut para que no cambie nada. Nosotros vamos a
decir que el estatut se apruebe cuanto antes, si puede
ser en el mes de julio, y que esté aquí a la vuelta
de vacaciones, pero lo que tampoco vale, cuando se
está discutiendo el estatut, cuando en el estatut estamos
planteando posturas claras de avance de autogobierno,
es decir que lo del estatut no tiene nada que ver con lo
que discutimos aquí. Sin duda alguna, al menos lo que
discute nuestro grupo parlamentario afecta, y nos res-
ponsabilizamos de que todo aquello que digamos en
Cataluña vamos a acabar votándolo aquí. Vamos a
hacer cosas diferentes, pero, por supuesto, apostemos
para que en Cataluña nos hagan una propuesta de todas
las fuerzas políticas sabiendo que hoy el avance
de autogobierno en Cataluña es cuestión de todos o
de casi todos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Herrera.

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV). Señor
Beloki.

El señor BELOKI GUERRA: Señor presidente,
señorías, comienzo recogiendo y contando para quien
no fuera testigo un hecho que ocurrió el pasado vier-
nes. No había pasado ni siquiera una hora desde que se
había acordado a instancias de Convergència i Unió la
toma en consideración de la proposición de ley que hoy
debatimos cuando, no sé si decir con sorpresa o sin ella,
escuchamos al portavoz del Grupo Socialista declarar
que adelantaba ya desde ese momento —ni siquiera
había pasado una hora— el que hoy y aquí se iban a
oponer a dicha toma en consideración. Esto ocurría,
por cierto, el mismo día en que podía leerse en diversos
medios de comunicación que el propio Grupo Socialis-
ta había acordado con otros grupos, en este caso con el
Grupo de Esquerra Republicana, lo que en sustancia
constituye idéntico objeto al de esta proposición de ley,
extremo sobre el que —también lo aclaro— dijo el
mismo portavoz socialista que tampoco había tal acuer-
do. Y sigo aclarando. Quien con tanto apresuramiento
cerraba las puertas a supuestos acuerdos, y en concreto,
por lo que ahora mismo tenemos entre manos, a la toma
en consideración de esta proposición de ley, no era nin-

gún portavoz —si se me permite la expresión— secto-
rial del Grupo Socialista, era el portavoz máximo del
grupo, también si se me permite calificarlo así.

¿A qué venían estas urgencias y estas contundencias,
nos preguntamos entonces nosotros y hoy seguimos
preguntándonos? ¿De qué cosa tan importante y tan
trascendental se trata que es necesario actuar con esa
diligencia y de una forma tan contundente y tajante?
Debo reconocer que, leído y analizado el texto de la
proposición de ley de CiU con curiosidad, con morbo y
con preocupación —para intentar entender la razón
de ser de esta forma de proceder de un grupo, el mayo-
ritario, el que apoya al Gobierno, que al mismo tiempo
es también un grupo que, en ocasiones, por ejemplo
estos días en Euskadi, dice que apuesta por más auto-
gobierno, por más descentralización, por más compe-
tencias para las autonomías; durante estos días lo dice
todos los días—, uno comprueba también, leyendo las
actas, que incluso el mismo grupo tomó en considera-
ción esta misma proposición de ley en la legislatura
anterior. Esto, pues, dijo entonces e hizo entonces y
esto dice ahora, en Euskadi por ejemplo. Y aquí y hoy
responde a los catalanes, a CiU, lo que entendemos que
también es una respuesta a nosotros y yo creo que a
todo el mundo, que un proyecto de ley como el que
ustedes presentan ni se toma en consideración. Luego,
no a la transferencia de medios personales, materiales
y funcionales en materia de gestión de los aeropuertos
catalanes y, en definitiva, de todos. ¿Hay que seguir
esperando? Se puede preguntar alguien y algo de eso
hemos escuchado. ¿A quién? ¿A mister Marshall? ¿Al
señor Godot? Desde luego, si se llama Ibarretxe se le
dice que no. No sabemos si con otro nombre, con el
nombre de Maragall, se le va a decir que sí, pero, en
cualquier caso, parece que hay que seguir esperando.

El Estado español, por razones que no solo no com-
partimos los nacionalistas, sino que a estas alturas no
comparte ningún gestor que pretenda ser eficaz, sigue
reservándose la gestión directa de los servicios aeropor-
tuarios. Ese es el hecho. Por mucha liberalización que se
proponga y que promueva la Unión Europea, aquí, el
Estado español dice la lista de servicios que vienen reco-
gidos en el anexo del Real Decreto 1161/1999, y que les
recuerdo que habla de la asistencia administrativa en tie-
rra, de la supervisión de la asistencia a pasajeros, de la
asistencia en equipajes, la asistencia en carga y correo, la
asistencia en operaciones en pista, la asistencia en lim-
pieza, la asistencia de catering, etcétera. Todo esto es
necesario que sea gestionado, en primer lugar, con el
control de una autoridad pública y, por si esto no fuera
suficiente, por una única autoridad pública nacional o
estatal. Evidentemente, esto no se debe a que eso sea
imperativo, sino a una voluntad que, recordémoslo, res-
ponde a un hecho que, al menos a mi grupo, le sale cali-
ficar como del más puro y simple centralismo, el más
puro y el más duro, no vemos otra explicación. Porque
convendría recordar que hubo un momento en que el
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Partido Popular lanzó una iniciativa de liberalización y,
¿por qué se echó para atrás? Sencillamente porque,
de seguir adelante y en cumplimiento de la legislación
establecida en la Constitución y en los estatutos de no
gestionar directamente tales servicios, correspondía a las
comunidades autónomas hacerlo en función de la reser-
va que existe a través de ellas, insisto, en la Constitución
y en determinados estatutos, en concreto en el Estatuto
de Gernika en el 10.32 y en el de Sau en el 11.8. Pues
bien, para que no pase esto a las comunidades autóno-
mas tampoco habrá liberalización. Así estamos, en estas
paradojas, en estos absurdos y disfunciones que van
generando estos hechos. Un absurdo y una disfunción
del siguiente calibre: el Gobierno vasco, la Diputación
Foral de Guipúzcoa, los ayuntamientos de Ondarribia,
Donostia e Irún podrían hoy estar formando parte de los
órganos de gestión, por ejemplo, del aeropuerto de Bia-
rritz, a lo que han sido invitados repetidas veces y, sin
embargo, no pueden formar parte del órgano de gestión
del aeropuerto de Fuenterrabía. ¿Por qué? Porque manda
AENA y punto. Tan y punto que en fechas recientes, a
finales de la anterior legislatura, hemos asistido a la
situación absurda, lamentable y contraproducente para
los propios intereses del aeropuerto, resultado de esta
forma de ver y plantear las cosas, de que AENA haya
hecho de espaldas a todo el mundo el plan director del
aeropuerto de Fuenterrabía, al que —un hecho que por
desgracia no es tan casual— se opusieron todas las insti-
tuciones y también los ciudadanos, a pesar de lo cual
AENA siguió adelante. Este hecho ha sido modificado
en esta legislatura a través de una proposición no de ley
del Grupo Mixto y hoy aquel esquema director al pare-
cer no va a ser tal.

No obstante, ¿qué más vamos a hacer además
de dejar sin vigor un esquema director? Seguir igual,
porque las cosas siguen simplemente igual. Si quieren
ustedes, están al revés en cuanto a que aquel esquema
director ya no está en vigor, pero en la misma medida
en que los procedimientos con los que se está elaboran-
do el nuevo esquema director son los mismos, con nula
intervención de ninguna otra institución, volveremos a
estar en la misma situación en la que ya estuvimos
entonces. Sobran razones no ya para estar de acuerdo
con el fondo de lo que propone CiU, sino para decir
que es muy tarde para que las cosas sean medianamen-
te racionales, de forma que va siendo hora de dar un
giro para ir a una gestión más eficaz de toda la gama
de servicios de asistencia en tierra que se prestan en un
área aeroportuaria, para integrar mejor y más eficaz-
mente en el área económica, geográfica, infraestructu-
ral, funcional y de desarrollo en la que se mueven los
aeropuertos en los que operan y deben estar insertados,
y yo diría que, además de por otras razones, hasta por
simple vergüenza torera a la vista de lo que ocurre ahí
al lado, en eso que denominamos Europa, que en la
proximidad para nosotros se llama Biarritz, y a la que
lejos de estar acercándonos parecemos estar empeña-

dos en alejarnos todavía más. De ahí que apoyemos
plenamente que se tome en consideración la proposi-
ción de ley de CiU, porque ya llegamos tarde.

Muchas gracias, señorías.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Beloki.
Esquerra Republicana. El señor Andreu tiene la pala-

bra.

El señor ANDREU DOMINGO: Señor presidente,
señorías, de paradójico podríamos titular el debate
de hoy, con el presidente del Gobierno que por los foros
europeos dice que tenemos el modelo federal más desa-
rrollado de todos los Estados de la Unión Europea,
cuando resulta que tenemos en materia aeroportuaria el
modelo más centralista y jacobino de toda la Unión
Europea. Solo España es ajena a la tendencia de reco-
nocer la autonomía de gestión y la personalidad jurídi-
ca de los aeropuertos de la Unión Europea. En el mode-
lo AENA no solo se echa en falta esta capacidad
de autonomía, sino que sorprendentemente ni siquiera
existe la presencia de otros agentes interesados en la
materia aeroportuaria ni de administraciones que ten-
gan competencias claves en sus infraestructuras. De ahí
la insensibilidad y la falta de previsión ante los diver-
sos problemas que sufren los entornos aeroportuarios.

En Francia, aparte de los europeos parisinos, la ges-
tión de la mayoría de aeropuertos radica en las cámaras
de comercio, que son entidades públicas. En Estados
Unidos hay normas comunes muy asentadas sobre el
airside y su relación con los aeropuertos, pero el airsi-
de está muy marcado por la presencia de entidades
locales, en muchos casos es el propio municipio quien
gestiona el aeropuerto. En Alemania los aeropuertos
están constituidos como sociedades en las que tienen
una posición predominante los länder y la ciudad que
constituye su destino principal. La tendencia europea
es establecer una clara separación con sujetos diferen-
ciados en estas materias, lo indica la Directiva 96/67 en
lo que se refiere a la separación de contabilidades en
servicios de asistencia de tierra y en lo que afecta a la
supervisión de la solvencia y transparencia de la com-
petencia entre operadores.

Por estos motivos nuestro grupo parlamentario ha
estudiado las deficiencias que hay en el contexto de la
gestión aeroportuaria y ha presentado una proposición
de ley al respecto. Nos preocupan las recientes declara-
ciones de la señora ministra de Fomento, Magdalena
Álvarez, indicando que la autonomía y la descentrali-
zación de los aeropuertos significarán un aumento
de las tasas aeroportuarias. Esto no ha sido así ni es así
en Europa y en otros ejemplos de descentralización
de infraestructuras que se han dado en nuestro país.
Hace dos legislaturas, por un pacto entre el partido en
el Gobierno, el Partido Popular, y Convergència i Unió,
se procedió a la descentralización y cogestión de los
puertos del Estado español. No ha significado en abso-
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luto ningún aumento de tarifas y ha implicado una
mejor gestión en todos los puertos. Este modelo de des-
centralización de los puertos de hace dos legislaturas
hoy día es alabado por todas las autonomías, incluidas
las del Partido Popular.

Señores del PP y de Convergència i Unió, entiendo
que con la propuesta que nos hacen en esta proposición
de ley nos quedamos cortos en el horizonte. Solo se
pide una nueva formulación en el apartado 2. a), sobre
la gestión. Creo que los nuevos horizontes tendrían que
permitir avanzar no solo en el apartado a), de la ges-
tión, sino en la totalidad de los apartados b), e) y f),
nuevas infraestructuras aeroportuarias, y parcialmente
en los apartados c) y d). No se trata tan solo de descen-
tralizar la gestión y las tiendas, sino también de qué
modelos, qué infraestructuras tiene que desarrollar
cada territorio en este mapa aeroportuario que, como
en el aeropuerto de El Prat, está creciendo a un ritmo
del 10 por ciento anual. Creemos que la renovación
debe ser de más calado y que la Generalitat debe reci-
bir ampliamente, en su totalidad, las competencias en
la materia. Por esto nuestro Grupo ha presentado una
proposición de ley que va en este sentido. Ya estaba
reflejado en el actual Estatuto de Autonomía catalán,
en su artículo 11.8, que otorgaba competencias de la
Generalitat sobre aeropuertos. El nuevo estatuto, en su
artículo 23, quiere ser mucho más ambicioso. Agrade-
cemos a Convergència i Unió la presentación de esta
toma en consideración. Podríamos decir que estamos
en un momento de negociación; aun así es más que
legítimo. Podríamos decir que se están discutiendo las
competencias en el nuevo estatuto catalán; también es
legítimo. Quizá también podríamos aducir una cierta
oportunidad política; es cierto. Nuestro grupo, ¿qué
hará? Pues, votar en coherencia con la proposición
de ley que votamos cuando estábamos en el Grupo
Mixto el 23 de septiembre de 2003, que era literalmen-
te la misma. Apelamos a que haga lo mismo el Partido
Socialista Obrero Español. Aquí no hay disfunciones
como en la anterior proposición que nos ha traído el
Parlament de Catalunya. Fueron ustedes, en septiembre
de 2003, quienes votaron que sí a esta proposición
de ley, lo mismo que Iniciativa, Izquierda Unida, Coali-
ción Canaria, PNV y Convergència i Unió. Esta será
nuestra posición, sabiendo que, aunque no ganemos
esta proposición, está planteada para dentro de muy
poco una proposición no de ley de Esquerra Republica-
na mucho más ambiciosa que trataremos de pedir, para-
fraseando con toda simpatía de forma educada, abierta
y viajera, en la forma que hay que pedirlo, explicándo-
lo bien y deseando que tenga éxito en las filas del parti-
do que sustenta al actual Gobierno.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Andreu.

Grupo Popular, señor Ayala.

El señor AYALA SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Señoras y señores diputados, el Grupo Popular man-
tiene hoy, 5 de abril de 2005, la misma posición que el
23 de septiembre de 2003 ante una proposición de ley
idéntica —ya se ha señalado y no voy a insistir en
ello—, siendo difícil hasta distinguir una publicación
de la otra si no se da uno cuenta de la fecha del Boletín.
El Grupo Popular cuando era partido del Gobierno votó
en contra de esta proposición de ley porque era total-
mente descabellada, y hoy, siendo el primer partido
de la oposición, va a votar también en contra, porque
no ha variado ninguna de las condiciones objetivas y
de justificación de la proposición de ley. Vemos cómo
se argumenta en un sentido o en otro, pero al final
vemos que se confunde gestión con autonomía, se con-
funden cuáles son las condiciones objetivas de gestión
con quién sea el que las ejerce en este furor autonómi-
co que estamos viviendo. Es posible que haya cambia-
do otra serie de circunstancias y es posible que hoy
haya algún partido que se vea forzado a mantener pos-
turas distintas en función de las debilidades del Gobier-
no del señor Rodríguez Zapatero que hemos visto en
otros asuntos, pero el Grupo Popular, aún a riesgo de lo
que tanto les gusta argumentar al resto de los partidos
de la oposición cuando apoyan al Gobierno, o cuando
el Gobierno les apoya a ellos, que ambas circunstancias
se dan, pues aún a riesgo de que nos podamos quedar
solos, vamos a votar en contra.

Parece que hoy y por ahora esa situación no se va a
producir, pero no sabemos qué pasara mañana. Aquí
hay que añadir un nuevo análisis, y es la oportunidad
de este debate, más que la oportunidad el oportunismo.
Esta proposición de ley tuvo su entrada en el Congreso
el 14 de abril de 2004, antes de que tomara posesión el
Gobierno, y se publicó en el Boletín de las Cortes el 24
del mismo mes, es decir, hace casi un año, un año
menos nueve días. ¿Qué es lo que hace que se incluya
en el orden del día de hoy, 5 de abril de 2005? ¿Por qué
se ha incluido? Sin duda por aquella filtración, lógica-
mente interesada, de que Esquerra Republicana
de Catalunya y el Partido Socialista habían llegado a un
acuerdo para transferir o traspasar los aeropuertos de la
Generalitat de Catalunya, y ante ese aparente mercadeo
Convergència i Unió no se quiere quedar fuera a la hora
de las reivindicaciones. Convergència i Unió, cuya
situación en Cataluña es la que es, antes de pensar en
nada más allá que la inmediatez del instante, se movili-
za ante la posibilidad de que entre PSOE y Esquerra
Republicana le vuelvan a hacer la pinza, es decir, per-
manentemente utiliza el regate corto.

¿Qué es lo que está ocurriendo? Que hoy estamos
debatiendo un texto del año 2003 que se queda a mitad
del camino de lo que esta misma semana ha presentado
Esquerra Republicana de Catalunya en la Cámara. Es
decir, Esquerra Republicana de Catalunya con acuerdo
o sin acuerdo con el PSOE, que eso ya lo veremos, pre-
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senta una proposición que deja a la de CiU en mantillas,
desde el punto de vista de las reivindicaciones compe-
tenciales para Cataluña; proposición de ley que tendre-
mos ocasión de debatir en esta Cámara pronto o tarde,
según interese a la coyuntura de la negociación. ¿Qué el
PSOE necesita imperiosamente los votos de Esquerra
Republicana de Catalunya? Esta exigirá que se apruebe
su proposición de ley. ¿Qué el PSOE se bandea con
acuerdos puntuales con otros partidos? Esquerra Repu-
blicana de Catalunya esperará el momento en que sus
votos sean imprescindibles. Mientras tanto, Esquerra
Republicana de Catalunya aparecerá ante la sociedad
catalana como mucho más reivindicadora que Con-
vergència i Unió, es decir, como más catalana. Este es el
flaco favor que Convergència i Unió se ha hecho a sí
misma, instando a que sea ahora cuando debatamos esta
proposición de ley. ¡Menudo papelón, señores diputa-
dos de CiU! Hoy han tratado de corregirlo diciendo que
apoyarán en su momento su proposición de ley. Se han
dado cuenta de la jugada. Pero, si me permiten el símil
futbolístico, cuando se han dado cuenta de ella, el balón
ya estaba dentro de la red.

El Partido Popular no ha participado ni va a partici-
par en ninguna operación que suponga jugar con las
instituciones ni que suponga que las competencias
exclusivas del Estado van a ser moneda de cambio sin
importar cuáles sean las consecuencias. Parece que,
hoy por hoy, solo interesa la victoria pírrica, el soste-
nernos hoy y mañana, ya veremos. Ante una proposi-
ción idéntica, son idénticos los argumentos que el Par-
tido Popular tiene que hacer respecto a los del 23
de septiembre de 2003 y, por lo tanto, no los vamos a
repetir. Pero nos gustaría que cuando Convergència i
Unió dice que hay dificultades en la gestión de AENA,
diga cuáles son. Y cuando dice que va a aportar solu-
ciones, que diga cuáles son las soluciones, porque tam-
poco sabemos si son las soluciones de Convergència i
Unió o las del tripartito, porque en materia aeroportua-
ria tampoco tienen coincidencia de planteamientos. Me
gustaría saber si Convergència i Unió mantiene la afir-
mación de que los aeropuertos constituyen un freno
para el desarrollo económico de Cataluña, porque
entonces el Estado debería de haber invertido en otros
territorios que opinan que, lejos de ser un freno, los
aeropuertos son un motor de desarrollo. Afirmar que
solo las transferencias a Cataluña permiten flexibilizar
e incorporar fórmulas de gestión privada no deja de ser
un capricho en el cual creemos que tampoco el triparti-
to está de acuerdo.

El sistema aeroportuario español responde al criterio
de red de aeropuertos. Es un modelo que fue aceptado
y asumido y que permite que todos los aeropuertos
españoles pueda mantener su oferta de transporte. No
hace falta insistir en que muy pocos aeropuertos son
autosuficientes desde el punto de vista financiero. Tam-
poco son autosuficientes los aeropuertos catalanes, no
se encuentran dentro de esa situación. Por lo tanto,

romper el sistema supone desestabilizar y desequilibrar
la viabilidad de nuestros aeropuertos. Señor Herrera,
no se trata de que el Partido Popular diga que vamos a
desmembrar el Estado. Ese no es el argumento. El
argumento es el de la red aeroportuaria española. Se
trata de que parece que es mucho más progresista,
mucho más moderno ir diciendo que se asumen perma-
nentemente competencias —el furor autonomista que
le señalaba anteriormente—, pero los aeropuertos no
funcionan así. Se trata de que los aeropuertos tienen
que tener una masa crítica, tienen que tener un volu-
men que no se puede compartimentar para permitir que
toda la red funcione, porque si no no funciona. Tratar
de utilizar a Europa como ejemplo de lo que nos intere-
sa, tampoco vale, porque ellos iniciaron su funciona-
miento de otra manera. Podríamos argumentar que,
lejos de descentrar modelos como, por ejemplo, el sani-
tario, Francia es la más centralista de toda Europa. Sin
embargo, su diseño aeroportuario de inicio fue distinto
y permite hacer argumentos, pero no podemos utilizar
a Europa como un chicle, cualquiera que sea el modelo
que nos interese. Porque al Grupo Parlamentario Popu-
lar le gustaría saber qué es lo que piensa Convergència
i Unió de ese Libro Blanco del transporte, porque con-
fundir liberalización del transporte con asignación
de competencias a las comunidades autónomas es no
conocer en absoluto el Libro Blanco del transporte y no
conocer cuál es el concepto del cielo único europeo que
estamos abocados a mantener. Por otra parte, y quiero
decirlo muy claro porque se ha argumentado aquí por
varios grupos parlamentarios, comparar los aeropuer-
tos con los puertos es un auténtico dislate, carece
de sentido. Un ligero y superficial análisis de la organi-
zación y funcionamiento de estos dos modos de trans-
porte aclara de inmediato que la comparación solo
puede ser interesada y que cuanto más se profundiza
más se dejan al descubierto diferencias insoslayables.
No tienen nada que ver. No hay interdependencia
de tráficos; no hay conexiones forzadas; no hay slots
que repartir; no hay conexiones que obliguen a autori-
zar un aeropuerto como base o como hub de otras cone-
xiones; no existen. Es un argumento que deviene delez-
nable; no se puede argumentar. Por tanto, decir que si
se hizo en puertos se puede hacer en aeropuertos insis-
to en que no es de recibo. Convergència i Unió ha que-
rido hoy corregir en el sentido de que las competencias
solo se refieran a Cataluña. Si pretenden que se extien-
da el modelo al resto del Estado, tiempo han tenido
desde el 2003 de corregirlo en la proposición de ley y
no lo han hecho.

Por último, con esto acabo, señor presidente. El
Gobierno, el Partido Socialista está presentando y
sometiendo a información pública el Plan Estratégico
de Infraestructuras y Transporte. En ese documento no
prevé ningún cambio en cuanto al sistema aeroportua-
rio actual. Esperamos que el PEIT, que debía haber sido
presentado ayer a esta Cámara y todavía no lo ha sido,
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no sea papel mojado en esta materia como nos teme-
mos que va a ser en tantas otras materias.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ayala.
Finalmente, por el Grupo Parlamentario Socialista,

señora Puig.

La señora PUIG GASOL: Gracias, señor presidente.
Señorías, la toma en consideración de esta proposi-

ción de ley es un debate sobre la oportunidad en el
tiempo en el que se presenta y sobre lo que se pretende
regular. Lo que quiere la proposición de ley de Con-
vergència i Unió es una transferencia del artículo 150.2
de la Constitución, eludiendo este artículo y presentán-
dola al amparo exclusivo del artículo 11.8 del Estatuto
de Autonomía de Cataluña. Esto, señorías, no es ino-
cente, sino que se hace para evitar las exigencias del
artículo 150.2 de la Constitución referentes, por un
lado, a las transferencias financieras y, por otro lado, a
las formas de control que se reserva el Estado. En esta
proposición de ley no se mencionan estas materias,
sino que pretende que a través de la disposición adicio-
nal sean sustraídas del Congreso de los Diputados
remitiéndolas a un acuerdo posterior en la Comisión
Mixta de traspasos Gobierno-Generalitat de Catalunya,
pero queriendo limitarlo a las transferencias de medios,
tanto funcionales como materiales y personales,
obviando completamente los medios de control del
Estado. Son competencias sobre las que actualmente se
está trabajando en la ponencia de reforma del Estatuto
de Autonomía de Cataluña, en cuyo artículo 23 se con-
templa esta posibilidad, como ya se ha mencionado.
Esta iniciativa no tiene sentido si se está comprometido
y si se tiene confianza en que las reformas estatutarias
llegarán a buen puerto. ¿Señorías, qué sentido tiene
plantearnos reformas puntuales cuando se está redefi-
niendo de forma global todo el sistema de distribución
de competencias entre el Estado y la comunidad autó-
noma catalana? El grupo proponente entiende con esta
proposición de ley que con un modelo descentralizado
de gestión aeroportuaria se conseguiría un mayor grado
de eficiencia; el Grupo Parlamentario Socialista, tam-
bién en coherencia con la línea que viene manteniendo
tanto en esta legislatura como en las pasadas, propugna
un modelo de gestión con la participación de las comu-
nidades autónomas y de los entes locales, implicando
también en esta participación a sectores tanto económi-
cos como sociales en los ámbitos geográficos en los
que se sitúen los aeropuertos. Aunque llevamos un año
escaso de Gobierno, es un compromiso del Gobierno, y
en concreto del Ministerio de Fomento, proceder en
esta legislatura a un análisis del modelo de gestión
aeroportuaria con vistas a su posible modificación.

No es esta proposición de ley, así como otras inicia-
tivas planteadas, la mejor manera de avanzar en el estu-
dio de las posiciones que técnica y jurídicamente cabe

mantener en esta materia. Claro que es necesario dar
un mayor protagonismo a las comunidades autónomas,
pero a pesar de ello no nos parece oportuno acceder a
la proposición de ley presentada sin que se haya produ-
cido un debate previo en profundidad del modelo
de gestión, dada sus implicaciones y su complejidad.
Así lo ratificó la ministra de Fomento en su interven-
ción en el Senado el 9 de marzo de 2005, cuando
comenzó reafirmando este propósito, recogido ya en el
Plan Estratégico de Infraestructuras y Transportes
(PEIT). Dijo que era un compromiso para la presente
legislatura que las administraciones públicas afectadas
y otros sectores interesados participen en la gestión
de los aeropuertos, como ya ocurrió en los puertos
de interés general, añadiendo que sería un error creer
que es mejor la gestión separada de los aeropuertos, ya
que la red nacional de aeropuertos constituye un siste-
ma integrado que permite obtener en todos los sentidos
una serie de innumerables ventajas económicas, finan-
cieras, sociales y funcionales, que no deben verse com-
prometidas por una decisión apresurada; de aquí que se
venga trabajando en la búsqueda de las mejores opcio-
nes posibles.

En la presente legislatura se han presentado diversas
iniciativas legislativas con contenidos similares. Asi-
mismo se han registrado otras iniciativas parlamenta-
rias sobre el tema de las transferencias en materia
de aeropuertos, entre las cuales destacaré la siguiente:
la moción consecuencia de una interpelación presenta-
da por el grupo de senadores de Coalición Canaria, que
fue debatida en la sesión plenaria del 15 de marzo
de 2005, resultando aprobada por unanimidad de todos
los grupos parlamentarios. Dice: El Senado insta al
Gobierno a que incorpore en el plazo más breve posible
a las comunidades autónomas en la gestión aeroportua-
ria de interés general para su desarrollo de forma inte-
grada y coherente con el territorio en que se ubica; que
además se contemple la posibilidad de que en dicha
gestión puedan participar otras entidades de relevancia
social. Por eso, el Grupo Parlamentario Socialista cree
que esta modificación debería contemplar, como ya he
apuntado anteriormente, la participación en la gestión
de las instituciones afectadas, muy en especial las
comunidades autónomas, pero también los ayunta-
mientos y probablemente otras entidades de ámbitos
económicos y/o sociales que giran en torno a la activi-
dad parlamentaria. La única condición previa al esta-
blecimiento del nuevo modelo es que la fórmula de ges-
tión que se adopte suponga un avance para la mejor
prestación del servicio público y una aportación del
desarrollo económico y social de nuestro país. Ello
supone que se asegure un funcionamiento en red de los
aeropuertos, la garantía de la seguridad y la eficiencia
de la navegación aérea y un avance hacia el espacio
aéreo único en Europa, del que nadie habla y que a
nosotros nos interesa.
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Con estas premisas el Ministerio de Fomento ha
encargado a los servicios competentes un estudio para
definir el citado nuevo modelo de gestión de los aero-
puertos. Teniendo en cuenta que, como ya se ha señala-
do, este modelo contemplará la participación de las
comunidades autónomas, por tanto, llegado el momen-
to y a la vista de la solución adoptada habrá que tener
en cuenta las posibles necesidades de transferencia
de medios a los órganos responsables de las comunida-
des autónomas, resulta prematuro plantear dicha trans-
ferencia sin conocer todavía el modelo final, ya que
ello podría crear distorsiones e interferencias. Una
reforma de este calado precisa de una reflexión y un
estudio profundo del modelo de gestión que queremos
para nuestros aeropuertos, priorizando en cualquier
caso el interés general, la calidad del servicio público y
la mejora global para los usuarios de este servicio. Esta
ha sido y es la posición del Grupo Socialista sobre la
materia. Que haya medios de comunicación influidos o
no por determinados partidos políticos que intenten
aportar confusión no va a provocar que nuestro posi-
cionamiento sea menos claro; puede ser más alto, pero
igual de claro. El tiempo da y quita razones. La tenaci-
dad con la que trabajamos los socialistas y los resulta-
dos serán los que nos den la razón; tiempo al tiempo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Puig.
Vamos a proceder a la votación de la toma en consi-

deración de la proposición de ley del Grupo Parlamen-
tario Catalán (Convergència i Unió), de transferencia
de medios personales, materiales y funcionales en
materia de gestión de los aeropuertos catalanes a la
Generalitat de Catalunya.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 312; a favor, 27; en contra, 278; abs-
tenciones, siete.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.

PROPOSICIONES NO DE LEY:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALIS-
TA DEL CONGRESO, SOBRE ACTUACIO-
NES PARA PREVENIR E IMPEDIR LA APA-
RICIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE GRUPOS
DE JÓVENES VIOLENTOS Y ORGANIZA-
DOS. (Número de expediente 162/000108.)

El señor PRESIDENTE: Punto III del orden del
día: Proposiciones no de ley. En primer lugar la del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, sobre
actuaciones para prevenir e impedir la aparición y con-
solidación de grupos de jóvenes violentos y organiza-

dos. (La señora vicepresidenta, Chacón Piqueras,
ocupa la Presidencia.— Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señorías, por favor, para hacer más ágil el Pleno
les rogaría que quienes quieran ausentarse del mismo
lo hagan rápido y en silencio. (Continúan los rumo-
res.)

Señorías, por favor, intentamos reanudar el Pleno.
(Continúan los rumores.)

Señorías, en particular los del pasillo de la izquierda,
les rogaría que si desean ausentarse del hemiciclo lo
hagan rápido y en silencio.

Señor Pedret, adelante.

El señor PEDRET I GRENZNER: Muchas gra-
cias, señora presidenta.

Señorías, intentar ignorar la realidad es el primer
requisito para equivocarse; no el único, pero es real-
mente indispensable. (Aplausos.) Lo cierto, señorías,
es que nos encontramos en este momento iniciando el
debate de una proposición no de ley sobre una realidad
social que abunda, ante la cual intentar cerrar los ojos
no nos lleva más que al error.

El 28 de octubre de 2003, a las puertas del instituto
en que cursaba sus estudios, el instituto San José
de Calasanz de Barcelona, moría apuñalado el joven
de 18 años, de origen colombiano, Rony Tapias; por
todos los datos de que podemos disponer hasta este
momento moría por haber sido confundido con un inte-
grante de la banda denominada Latin Kings, y moría, al
parecer, a manos de integrantes de la banda denomina-
da los Ñetas. Esto ocurría el 28 de octubre de 2003 en
el barrio de Sans de Barcelona y fue, creo yo, el primer
aldabonazo serio en la conciencia social sobre que algo
que conocíamos solo a través de las películas estaba
empezando a ocurrir en nuestro país. El sábado pasa-
do, 27 de marzo de 2005, era apuñalado y se encuentra
en estado grave, ingresado hospitalariamente, un joven
venezolano de 14 años, en la población de L’Hospitalet
de Llobregat, parece ser, a manos de miembros de la
banda Latin Kings por pertenecer a la banda de los
Ñetas. Entre el 28 de octubre de 2003 y el 27 de marzo
de 2005 las noticias, y por desgracia no solo las noti-
cias sino las realidades, se han ido sucediendo; las
reyertas, los apuñalamientos, por desgracia las muertes
se han producido.

Esta mañana se ha iniciado en la Audiencia Provin-
cial de Barcelona el juicio, luego de haberse constitui-
do ayer el jurado popular, por la muerte de Rony
Tapias. La sentencia nos dirá realmente cuáles fueron
las circunstancias, quiénes los autores y si pertenecen o
no a una banda organizada. Esto lo dejamos para los
jueces, para los jueces populares y para el tribunal sen-
tenciador. Aquí, en la sede política por excelencia,
tenemos que hablar de los temas sociales que existen y
que preocupan a nuestros conciudadanos. El Congreso
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de los Diputados no puede mantenerse ajeno a esta rea-
lidad incipiente. Se empezó en la legislatura anterior; el
día 31 de octubre de 2003 el Grupo Socialista presentó
una proposición no de ley que decayó por disolución
de las Cámaras, el Grupo de Convergència i Unió tam-
bién presentó una proposición que si no recuerdo mal
sufrió igual suerte por el mismo motivo, pero hasta este
momento no hemos podido hablar del tema en el Pleno.
No es un tema baladí, señorías; nos encontramos ante
algo que afecta directamente a la libertad y a la seguri-
dad de los ciudadanos, algo que afecta por tanto direc-
tamente a nuestras responsabilidades como represen-
tantes políticos. Nosotros tenemos la obligación
política, legal y ética de proteger la seguridad y la liber-
tad de todos nuestros conciudadanos, y para ello debe-
mos adoptar las medidas que fueren precisas. Las
medidas que consideramos precisas los socialistas, las
medidas que proponemos a la aprobación de la Cámara
en este acto son medidas básicamente preventivas, por-
que por suerte el fenómeno es aún incipiente, no pode-
mos negar su existencia pero aún no está implantado
de una forma irreversible en nuestras ciudades, porque
donde se encuentra básicamente es en las áreas urba-
nas. Esto responde a un modelo globalizado. Existe la
comunicación por internet, existe la imitación, parece
existir alguna conexión internacional según informes
policiales, pero es un fenómeno incipiente en nuestro
país que responde seguramente, de acuerdo con el esta-
dio de estudio en el que nos encontramos en este
momento, a causas sociales y económicas bastante cla-
ras. Nos encontramos ante un fenómeno de desarraigo
social, de falta de cohesión, de falta de posible integra-
ción social, con personas (muchas de ellas, no todas)
que han perdido sus pautas de conducta, sus referentes
sociales que tenían en sus países de origen y que no han
encontrado unos nuevos en nuestro país, pertenecientes
a familias en situaciones difíciles, a veces divididas por
el hecho migratorio, que no proporcionan una adecua-
da y suficiente socialización a estas personas. Por ello
son especialmente propensos a caer en este tipo de orga-
nizaciones (de las que luego es enormemente difícil
salir) las personas más débiles, aquellas con más caren-
cias educativas, con más carencias de integración social,
con situaciones familiares complicadas, sin referentes
claros de actuación, sin núcleos de amistad distintos a
los que puedan encontrar en las calles de su barrio.

Frente a ello podemos actuar, debemos actuar. Por
eso solicitamos a la Cámara que apruebe que con
estricto respeto, con absoluto, total y completo respeto
a la enorme complejidad de las competencias adminis-
trativas y políticas que recaen sobre el tema (policiales,
de tutela, de protección de menores, escolares, de edu-
cación, de formación informal, etcétera) elaboremos
con la participación y complicidad social necesaria un
plan que establezca las bases para atacar el fenómeno
de forma preventiva; que hablemos de la integración
social; que hablemos de cómo estructuramos los

barrios; que hablemos de la mediación familiar; que
hablemos del refuerzo escolar; que hablemos de las
posibilidades de acompañamiento psicológico; que
hablemos de los educadores de calle, de los trabajado-
res sociales, también de las condiciones económicas en
que se encuentran estas personas; que intentemos pro-
porcionarlrs trabajo para sacar de determinadas depen-
dencias a estas personas, porque lo que hay que hacer
es evitar que esto se consolide. Cada persona, menor o
mayor de edad, ciudadano en nuestro país, habitante en
nuestro país, que a través de los resultados de este plan
consigamos que se integre en una organización de este
tipo, seguro que es un futuro ciudadano integrado en la
cohesión social, con sus ideas, con su libertad, defen-
diendo lo que quiera desde el punto de vista político,
social y económico, pero respetando los mínimos
de convivencia social necesarios para una sociedad
civilizada. Y a ello debemos ir, señorías. Por eso hemos
establecido contacto con todos los grupos parlamenta-
rios para intentar acuerdos al respecto y hemos ofreci-
do una transacción a la enmienda del Partido Popular,
que todos los grupos tienen, en la que integramos
aspectos referentes a la atención a las víctimas y a la
formación del profesorado. Desde luego, quisiéramos
que esta proposición pudiera ser aprobada por la
inmensa mayoría de la Cámara y a ser posible por toda
ella, porque no se trata de una cuestión de partido, sien-
do respetables absolutamente las cuestiones de partido,
faltaría más, no es una cuestión que pueda dividir a la
sociedad en su opinión social y su opinión política; es
una cuestión en la que podríamos instar de forma priva-
da al Gobierno para que actuara y no trajera aquí una
proposición no de ley, pero queremos traerlo a esta
Cámara, representante del conjunto de los ciudadanos,
porque creemos que todas las fuerzas políticas, todos
los ciudadanos a través de sus representantes deben
sentirse implicados en las posibles soluciones del tema.
No se trata de colgarse medallas desde el Gobierno ni
desde ninguna mayoría; se trata de que todos los que
podamos, todos los que coincidamos en la defensa de la
dignidad civil de todos los ciudadanos, en la defensa
de la libertad de todos los ciudadanos, coincidamos
también en la aprobación de una proposición debatida
en esta Cámara que tiene como objetivo elevar los gra-
dos de dignidad, libertad, justicia y seguridad de los
ciudadanos. A ello convoco a todos los grupos de la
Cámara. Podemos tener enormes diferencias en lo polí-
tico, señorías, pero esta es una cuestión de sociedad y
nos jugamos una sociedad de ciudadanos iguales o el
fomento de una sociedad comunitarista, con grupos
aparte, sin cohesión entre ellos. Desde luego, este últi-
mo modelo no lo podemos aceptar los demócratas y,
por tanto, todos los demócratas aquí estamos llamados
a votar a favor de una propuesta racional de prevención
del fenómeno al que nos referimos para elevar, repito,
la dignidad, la libertad y la seguridad de todos los ciu-
dadanos.
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Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Pedret.

Continuamos con los grupos que han presentado
enmiendas a esta proposición no de ley. En primer
lugar, en nombre del Grupo Parlamentario Popular
tiene la palabra la señora Vázquez.

La señora VÁZQUEZ BLANCO: Gracias, señora
presidenta.

Señoras y señores diputados, tengo que comenzar
diciendo que aunque coincidimos en el fondo de esta
proposición no de ley que hoy presenta aquí el Grupo
Parlamentario Socialista, no coincidíamos en principio
tanto en la forma. Es necesario comenzar afirmando
que en España a partir de los años ochenta es cuando
empiezan a detectarse los primeros grupos de jóvenes
violentos. Al principio estos grupos se hacen más visi-
bles en acontecimientos deportivos, pero progresiva-
mente van extendiéndose a otros ámbitos de la socie-
dad, siendo muy frecuente actualmente la violencia
entre los escolares. Son grupos formados por jóvenes
de 13 a 30 años que utilizan símbolos y vestuario espe-
cíficos, como se dice en la exposición de motivos de la
proposición no de ley, y realizan acciones violentas a
su libre albedrío obedeciendo a un interés estratégico
con graves consecuencias para las víctimas en concreto
y para la sociedad en general. En estos momentos son
grupos que crean una sensación de inseguridad, inde-
fensión y en ocasiones hasta pánico. Un informe
reciente del Movimiento contra la Intolerancia alerta
del crecimiento y expansión de estas bandas que
muchas veces reclutan a menores para salir —y lo digo
entre comillas; es lo que ellos ponen— a la caza
de inmigrantes. Por ejemplo, Madrid figura en 100
páginas web como punto de encuentro de grupos racis-
tas y xenófobos. Pues bien, la lucha contra estas bandas
racistas y violentas está siendo objeto de atención por
parte de todos los países de la Unión Europea y el
Gobierno de España tiene la responsabilidad y el deber
de garantizar el Estado de derecho y por eso se pide, a
través de esta iniciativa, que luche eficazmente contra
estos grupos de jóvenes violentos que tanto daño están
provocando en la sociedad.

Quiero recordar al portavoz del Grupo Socialista que
no debemos olvidar otro tipo de violencia, la violencia
juvenil que se sucede en el ámbito escolar. Tristemente,
hemos conocido hechos lamentables en los que en
algunos centros educativos se presionaba, insultaba y
humillaba a algunos alumnos que en algunos casos han
tenido consecuencias muy trágicas. La sociedad espa-
ñola está crecientemente preocupada por los fenóme-
nos de violencia en el ámbito escolar, por la aparición
de actitudes que perturban gravemente la convivencia
en los centros y suponen un obstáculo serio para la edu-
cación de los menores. Por eso en el Grupo Parlamen-

tario Popular nos preocupa este olvido en la iniciativa
del Grupo Socialista de no hablar de la violencia juve-
nil en el ámbito escolar. Y no vale decir que el Gobier-
no no tiene competencias. El respeto a la distribución
competencial de nuestro Estado en materia educativa
no debe ser obstáculo para que el conjunto de los pode-
res públicos reflexionen, estudien e impulsen conjunta-
mente las iniciativas más adecuadas para hacer frente a
este problema que siente hoy el conjunto de la sociedad
española. Aunque la violencia escolar no sea un fenó-
meno generalizado en España ni alcance los niveles
que tiene en otros países de la Unión Europea, lo cierto
es que la entidad y la gravedad que supone que cual-
quier alumno pueda padecer estas agresiones requiere
una actuación firme y decidida por parte de los poderes
públicos y muy especialmente por parte del Gobierno
de España.

La iniciativa que hoy presenta aquí el Grupo Socia-
lista no hacía mención —y digo hacía— a las víctimas
concretas y particulares que son agredidas por estos
grupos violentos de jóvenes. La soledad, la falta
de apoyo psicológico, la desinformación, la falta
de consideración institucional, las graves secuelas y los
gastos médicos derivados de éstas, etcétera, son una
asignatura pendiente. Por ese motivo el Grupo Popular
presenta una enmienda a esta iniciativa y solicita que
en este plan global el Gobierno incluya apoyar íntegra-
mente a las víctimas afectadas por actos cometidos por
jóvenes violentos. Además, en nuestra enmienda inclui-
mos otros puntos que de alguna forma se contemplan
en la enmienda transaccional, como la formación espe-
cífica al profesorado para afrontar situaciones de con-
flicto. Pedíamos la creación de observatorios para la
convivencia escolar, como el recientemente creado en
Valencia, pero hemos llegado a un acuerdo sobre que
esto puede debatirse en otro momento. Pedíamos tam-
bién ampliar la protección policial alrededor de las
zonas de ocio donde se concentran los jóvenes. Muchos
de los aspectos que solicitábamos ya se han incorpora-
do en la enmienda transaccional. Aunque coincidimos,
como he dicho, en el fondo, no coincidíamos en un
principio en la forma porque creíamos que esta iniciati-
va era incompleta, que necesitaba un detalle más espe-
cífico, en concreto, para los más perjudicados, que eran
las víctimas. De ahí la necesidad de esta transaccional.
¿Con esto qué intentaremos? Evitar que algunos jóve-
nes sean violentos o, al menos, se organicen en bandas.
Una última reflexión que quiero hacer es que en esta
Cámara solo se ha hablado dos veces de los jóvenes por
parte del Grupo Socialista: una para presentar un plan
global de juventud que no ha gustado a nadie y que fue
rechazado, y hoy para hablar de la violencia de los
jóvenes. Esto nos debe hacer reflexionar y el Gobierno
debe traer a esta Cámara otro tipo de iniciativas positi-
vas para nuestros jóvenes.

Por último, tengo que agradecer la actitud del porta-
voz del Grupo Socialista, el señor Pedret. Me ha entu-
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siasmado la forma con que ha llevado esta iniciativa y
he visto que tenía mucho interés en que saliese adelan-
te. Ha mostrado consenso, diálogo, talante y me ha sor-
prendido —y lo he comentado— porque en el portavoz
habitual sobre temas de la juventud del Grupo Socialis-
ta nunca había visto ese diálogo para poder aprobar
todo por mayoría. Tenga por seguro que contará con el
apoyo del Grupo Popular, pues se ha demostrado que
tiene interés en que este grupo colabore con usted y con
el Partido Socialista. Le doy mi palabra de que así será
y votaremos a favor. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Vázquez.

Continuamos con el turno del Grupo de Esquerra
Republicana de Cataluña. Para la defensa de su
enmienda tiene la palabra el señor Cerdà.

El señor CERDÀ ARGENT: Señora presidenta,
señorías, la intervención de mi grupo es para anunciar
la retirada de nuestra enmienda dado el clima de amplio
consenso que hay y también el acuerdo que nuestro
grupo manifiesta con respecto a la transaccional que se
ha acordado. Son problemáticas distintas las que en
esta proposición se atajan y las que nosotros ya hemos
presentado y debatiremos en su día respecto a la vio-
lencia con morfología ideológica o política, que hay
que ver en otro apartado. Nos parece que tienen puntos
en común la propuesta del Grupo Socialista y la propo-
sición no de ley que hemos presentado sobre la violen-
cia de los skins o nazis, pero es más interesante separar
la violencia juvenil de carácter más social de la violen-
cia de carácter más ideológico. Por tanto, anuncio que
retiramos nuestra enmienda y que daremos nuestro
voto favorable a la transaccional que se ha negociado
en estos momentos.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Cerdà.

Continuamos con el turno de fijación de posiciones.
¿Grupos parlamentarios que deseen fijar la posición?
(Pausa.) Tiene la palabra en primer lugar la señora Fer-
nández.

Adelante.

La señora FERNÁNDEZ DAVILA: Gracias, señora
presidenta.

Intervengo para fijar la posición de nuestro grupo a
favor de la transacción a la que llegaron los tres grupos
y que acaban de anunciarnos. La propuesta inicial y
esta de ahora en lo sustancial no cambian en absoluto.
Entendíamos que la propuesta iba dirigida al fondo
de la violencia que en estos momentos se está dando en
la juventud y no en la dirección específica de un deter-
minado modelo o forma de organización juvenil en
bandas, como los skins, nazis, etcétera. El plan que se
está instando al Gobierno tiene que ser integral en lo

que es la violencia en la juventud en estos momentos,
que efectivamente no es una violencia que acaba
de empezar ahora, hace mucho tiempo que está ahí, se
manifestó de muchas maneras y una de ellas fue, como
dijo antes la portavoz del Grupo Popular, la de los hoo-
ligans, como llamamos despectivamente a las personas
que actúan de forma violenta en los campos de fútbol y
que dejaron trágicas tardes en diferentes zonas del
Estado español en distintos momentos. Entendemos
que un plan de las características como el que se le está
instando al Gobierno tiene que ir al fondo, y la forma
de atajar la violencia juvenil empieza con la educación
y la formación en los centros escolares. Hay una opor-
tunidad, pues en estos días se está discutiendo la modi-
ficación de la ley de la enseñanza, e igual que este plan
debe afrontar de manera integral la violencia juvenil,
también en esa ley se debe afrontar cómo superar las
deficiencias de la educación que hacen posible que un
sector de nuestra juventud genere este tipo de violen-
cia. Hay un problema grande que en este momento es
más actual que otros, como por ejemplo los skins, que
ya es un problema viejo e incluso hay tratados a este
respecto en España. El problema que se está generando
ahora en los centros escolares, reforzado por las nuevas
tecnologías, es realmente preocupante. No es nuevo,
pero sí es nueva la forma de agruparse no solo jóvenes
del mismo centro sino de otros centros y de otras loca-
lidades, posibilidad que permite internet. Es convenien-
te que en este plan se tenga en cuenta todo esto porque
si no es así será un plan deficiente.

Otra cosa que quiero decirles —porque se hace hin-
capié en las medidas de atención a las familias deses-
tructuradas, jóvenes en tutela, etcétera— es que no
debemos caer en el error de pensar que la violencia
juvenil está ubicada en aquellos jóvenes educados en
estas familias desestructuradas o tutelados por la Admi-
nistración. Tengamos presente —y eso se comprueba
haciendo un análisis de las bandas y de aquellos
momentos y circunstancias más dramáticas de la vio-
lencia juvenil— que normalmente los líderes que arras-
tran a estos grupos de jóvenes en esta situación de,
digamos, desventaja social, no son precisamente los
jóvenes que están en ese sector de nuestra sociedad.
Son otras razones, razones que generan problemas psi-
cológicos, razones derivadas de las circunstancias —no
digo que familiares— y que afectan justamente a otras
capas sociales muy distintas a estas que se mencionan
especialmente en la proposición de ley, unas capas
sociales donde ideológicamente hay aspectos que fun-
cionan de una manera más reforzada, por decirlo
de alguna manera.

Por tanto, que el plan se haga en profundidad. Como
grupo político estaremos atentos y haremos el segui-
miento correspondiente por si no responde por lo
menos a esta parte que acabo de exponer. En principio
y en la medida en que ustedes también hablan de la
cuestión educativa, tanto en la educación informal
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como en la formal e incluso en la formación profesio-
nal, entendemos que tienen intención de que ese plan
recorra todo el circuito de las necesidades que existen
para, si no eliminar, por lo menos disminuir la violen-
cia juvenil que existe.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Fernández.

Por el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria
tiene la palabra el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señora presidenta.

No les quepa duda al señor portavoz del Grupo
Socialista y a la señora portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Popular de que el Grupo Parlamentario de Coali-
ción Canaria va a votar sí a la aceptación de esta inicia-
tiva. Cuando hace dos legislaturas largas en esta
Cámara discutimos la Ley del Menor estuvimos consi-
derando, dentro de un principio de filosofía del derecho
y de los derechos humanos, al delincuente juvenil ais-
lado, él solo, como una figura a la que era necesario
darle una protección en la línea de una moderna políti-
ca penal. No era un delincuente curtido que tenía que
seguir las veredas de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal y terminar en una prisión para cumplir una pena por
los delitos cometidos, sino que era merecedor de otra
cosa por ser menor de edad; pero se le estaba conside-
rando como un delincuente aislado que comete un acto
de delincuencia tipificado en el Código Penal o una
falta administrativa por sí solo. Sin embargo, nos
hemos dado cuenta ahora de que está ocurriendo una
agregación de delincuentes juveniles y que la Ley del
Menor no la alcanza porque no tenía esa consideración.
Mi grupo se felicita de esta iniciativa parlamentaria que
ha traído el señor Pedret, a quien quiero decirle que
suscribo íntegramente su discurso. Me congratula no
solamente el enfoque que le ha dado sino también el
entendimiento que ha señalado la señora portavoz del
Grupo Popular para reaccionar todos política y jurídi-
camente ante un fenómeno que está ahí. No es un fenó-
meno que hayamos descubierto hace muchos años
cuando vimos en West Side Story cómo se enfrentaban
las bandas en Nueva York y el señor Scorsese lleva el
tema a una película en una especie de romanticismo del
enfrentamiento de las bandas juveniles que solamente
ocurría en Nueva York entre bandas de jóvenes que pro-
cedían de Puerto Rico y de familias desestructuradas,
sin estructura sociológica competente en el aspecto.
Bien, pues nos ha llegado. El señor Pedret ha tenido a
bien recordarnos que hoy ha empezado un juicio en
Barcelona en el que se sientan en el banquillo unos
individuos sobre los que el fiscal ha dicho ya que son
culpables todos los acusados y no solamente el que
haya dado la puñalada mortal al joven colombiano a la
salida del instituto. La Cámara debe reaccionar y nos

felicitamos por esta iniciativa que propone una serie
de medidas cautelares en cuanto a la formación, para
entrar en esas familias sin una estructura de valores y
que es necesario atender no solo en todos los órganos
de formación profesional sino también en los aspectos
disuasorios. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y la Policía municipal están para llevar a cabo
los efectos disuasorios, porque en cada capital donde
aparezca una banda de este tipo de delincuentes que se
enfrentan entre sí se genera una alarma social y una
inseguridad ciudadana. Tenemos unas fuerzas que
deben actuar para proteger a la sociedad al mismo tiem-
po que neutralizar la proliferación de estas bandas. El
fenómeno está ahí. No podemos decir ahora si nos
viene importado de Latinoamérica o no. Surgió hace
años una especie de selva urbana dentro de las grandes
capitales, que es donde está su medio ambiente, esa
especie de ecosistema de la delincuencia y el enfrenta-
miento.

Dicho todo esto y suscribiendo las palabras de quie-
nes me han precedido, vuelvo a reiterar que suscribo
íntegramente el planteamiento que trae la iniciativa que
ha defendido aquí el señor Pedret y que podamos
encontrarnos con esta enmienda transaccional conjunta
que nos facilita salir ante la opinión pública española
con un mensaje de sensatez, de solidaridad. De aquí
nuestro voto favorable a esta proposición no de ley.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A usted, señor Mardones. Muchas gracias.

Señora Navarro, en representación del Grupo
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds.

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señora
presidenta.

No es mi intención romper este estupendo clima
de consenso que siempre será bien recibido, pero desde
nuestro punto de vista en esta iniciativa hay muchas
palabras y poco contenido real. Hay una exposición
de motivos que no se sabe a dónde va. Algo nos ha
explicado el señor Pedret ahora en su intervención,
pero en la iniciativa no está muy claro. Son unas medi-
das preventivas básicas, que si lo quieren llamar plan
global me parece muy bien, pero lo que enumera no
son más que obligaciones básicas sociales de las distin-
tas administraciones públicas al hablar de mediación,
de formación profesional, de educación, de integración
social. En fin, no hemos descubierto las Américas.
¿Qué es esto? ¿Un cheque en blanco para el Gobierno
o una llamada para que cumpla con lo que debe cum-
plir, el Gobierno y las distintas administraciones, los
distintos gobiernos? Con esta exposición de motivos,
que es un quiero y no puedo, no lo podemos saber. En
cualquier caso, no vamos a decir que no a medidas
básicas, pero tenemos que cuestionar el contenido de la
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iniciativa, no ya el petitum sino esta absurda exposi-
ción de motivos totalmente desligada del mismo. A
veces, señorías, el acercamiento de los políticos que
suelen vivir en otros ámbitos de la vida real nos condu-
ce a iniciativas de este tipo —no sé si es el caso—, pero
bienvenidos a la calle y bienvenidos a enfrentarse a la
realidad que hay en la calle, a un problema que no es
únicamente de las bandas, porque ¿cuál es el problema
real? Es la violencia juvenil, y no sólo este tipo de vio-
lencia juvenil que por cierto especialmente se da en
Barcelona y en Madrid, en el resto de ciudades vivimos
mucha violencia juvenil pero en un sentido más
amplio. Tenemos una que nos preocupa enormemente,
la más extendida, el llamado bullying, que es la violen-
cia y el acoso psicológico de menores a menores en las
aulas, incluso ha habido menores que se han suicidado
por padecerla.

Lo cierto es que la realidad bien observada, y no a
través de titulares, nos conduce a la necesidad de un
plan integral contra la violencia juvenil, y en este senti-
do no tengo más que coincidir con la portavoz del Par-
tido Popular cuando ha dicho que es la violencia juve-
nil la que hay que atajar y que hay que abordar medidas
para ello en las que confluyan, cuando se estudien, los
agentes sociales, los padres, los sindicatos de estudian-
tes, los profesores, representantes, psicopedagogos y
también la policía, pero eso sí, una policía formada,
porque no sólo hay que formar a los que tienen estas
actitudes, a los infractores, sino también a los que eje-
cutan las medidas.

Esta iniciativa se queda corta, muy lejos de abordar
el fondo del asunto —lo que no sabemos es si lo hace
deliberadamente—, y ello nos preocupa puesto que si
bien las medidas propuestas, como digo, son todas pre-
ventivas y por tanto tienen nuestro voto favorable, nos
preocupa el desconocimiento que se refleja y lo poco
que se aborda en esa demoledora exposición de moti-
vos que ni aborda la realidad global ni se sabe muy bien
a dónde va ni qué es lo que quiere afrontar. De ese
modo lo que se plantea podría incluso dejar abierta la
puerta a interpretaciones restrictivas de derechos, como
ya se han dado, podría dar pie a la persecución de jóve-
nes que actúan en el ámbito político, como por ejemplo
el movimiento okupa, que fue perseguido recientemen-
te en Navarra. Yo quisiera recordar aquí —porque se
han recordado otros casos— uno en Valencia en el que
cuatro jóvenes del centro social ocupado Malas Pulgas
fueron acusados de terrorismo e ingresados en prisión.
El asunto llegó a la Audiencia Nacional mientras estos
jóvenes estaban en prisión, y fue la Audiencia Nacional
la que dijo que no había ningún tipo de terrorismo y,
por tanto, fueron juzgados por lo que tenían que ser juz-
gados y no por terrorismo, todo ello al amparo del
artículo 577 del Código Penal, fruto de las reformas del
Partido Popular ampliando enormemente el concepto
de terrorismo y bajo la interpretación que hizo de éste
el juez de Instrucción número 2 de Valencia, que los

acusó de asociación ilícita con fines terroristas. Lo
mismo puede ocurrir con otras tribus urbanas.

En definitiva, lo que vengo a decir es que entende-
mos que es necesario plantear esto de otra manera, y
por ello invitamos a todos los grupos de la Cámara a
abordar la violencia como fenómeno, la violencia en
las aulas, la violencia nazi, pero no perseguir señas
de identidad, como se dice en la exposición de motivos,
ni la reunión, como también se puede interpretar. No
queremos exposiciones de motivos que den pie erróne-
amente a entender otras cuestiones, y por eso manifes-
tamos nuestro voto favorable a esta transaccional a la
que se ha llegado porque aprobar el petitum nos parece
bien —son medidas siempre preventivas y de corte
social, aunque digo que no es más que cumplir lo que
ya se debe hacer—, pero rechazamos profundamente el
contenido de esa exposición de motivos.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Navarro.

Señor Olabarría, en nombre del Grupo Parlamenta-
rio Vasco, tiene la palabra.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señora
presidenta.

La verdad es que da gusto esto, hasta la última inter-
vención no estábamos hablando de consenso político,
rayaba en la seducción prácticamente. Que se aplauda
al portavoz del Partido Socialista antes de empezar a
hablar es algo absolutamente inusual en esta Cámara,
una especie de presentimiento de su grupo de que iba a
ser notablemente brillante su intervención, y esas calu-
rosas adhesiones de la portavoz del Partido Popular le
honran, nos gusta, pero nosotros no podemos participar
conceptualmente de una adhesión tan incondicional. El
problema que se plantea requiere la atención de los
poderes públicos desde una perspectiva un tanto reduc-
cionista. Nos ha hablado el portavoz del Grupo Popular
de bandas juveniles de origen extranjero. Estamos
hablando de los Latin Kings, cuyo origen está en Chi-
cago en la década de los ochenta, de las Maras hispa-
noamericanas o latinoamericanas, de los Mechas,
de organizaciones en general con una cierta impronta
extranjera, cuya organización es incipiente, pero cuya
peligrosidad es notable. No hay más que analizar los
ritos iniciáticos consistentes, nada menos, que en asesi-
nar a un miembro de una banda rival para poder ingre-
sar en la banda. No hay más que analizar que uno
de sus objetivos y de sus dibujos que les identifica
como tal consiste en marcar el territorio y la penetra-
ción de ese territorio está condenada con la pena
de muerte, utilizando su propia terminología.

En definitiva, son manifestaciones que, además, se
complementan con un fenómeno igualmente perverso,
que es la utilización de estos jóvenes por organizacio-
nes mafiosas de mayor entidad para dedicarse a la prác-
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tica de otros tipos delictivos, como la colaboración en
el narcotráfico, práctica de coacciones, amenazas y
otros tipos penales en los cuales coadyuvan estas orga-
nizaciones bajo la cobertura de organizaciones juveni-
les que tienen una consideración o tratamiento com-
prensivo, autocompasivo por parte de los poderes
públicos, dada esta sobredimensión de lo juvenil que es
uno de los perfiles o características de nuestra civiliza-
ción occidental. Todo lo que hacen los jóvenes está
bien. Hay una sobrevaloración de lo juvenil o, si no está
bien lo que hacen los jóvenes, es fruto de la ineficien-
cia de los políticos o de problemas sociales de múltiple
naturaleza o de problemas estructurales. Evidentemen-
te esos problemas existen. Existen problemas de fraca-
so escolar, de desestructuración familiar, de inmigra-
ción, de acceso al empleo, de marginalidad y
de pobreza, pero existen también problemas de peligro-
sidad, de atentado o peligro contra la seguridad ciuda-
dana. Este fenómeno efectivamente es incipiente, pero
los fenómenos son siempre incipientes al principio y
luego, al final, se convierten en fenómenos peligrosos
de atender. También era la criminalidad organizada un
fenómeno incipiente hace años y en este momento nos
encontramos, según manifestaciones del Ministerio del
Interior, con que en la ciudad de Torrevieja hay nada
menos que 50 organizaciones mafiosas, y se han crea-
do unidades especializadas, unidades Greco, y en la
Comisaría General de Policía Judicial se ha creado una
sección especial para la atención a la criminalidad
organizada. Luego la apelación que hacía la portavoz
de Izquierda Unida a la especialización policial parece-
ría también una medida pertinente, oportuna.

Además, nos parece que la iniciativa, en cierto
modo, es reduccionista también. El problema de la vio-
lencia juvenil no se circunscribe a estas bandas, cuya
implantación es incipiente. Esta es una de las manifes-
taciones de una patología social profunda, que es la
de la violencia juvenil. Nos encontramos con las ban-
das nazis, las bandas skins, las bandas violentas vincu-
ladas a los clubes de fútbol, con otro tipo de bandas
de otra naturaleza y nos encontramos también con el
fenómeno del buylling que tendremos que analizar y
plantearnos seriamente. Empiezan a proliferar también
de forma estructurada, en forma de organizaciones
de chicos que estudian la enseñanza secundaria que
agreden y que pueden acabar provocando el suicidio u
otro tipo de perversión o delitos penales en el seno
de nuestro sistema de enseñanza. Desde esa perspecti-
va podría afrontarse el problema de la violencia in
generis, sin perjuicio de que puede ser pertinente
empezar a tratar esta iniciativa, puesto que aborda una
problemática muy específica. Pero el problema de la
violencia en general es un complejo, multidisciplinar
que requiere atenciones preventivas y atenciones tam-
bién que hacen referencia a todo lo que usted ha expli-
cado brillantemente, a los problemas de fracaso esco-
lar, de la desestructuración familiar, de la emigración,

de la dificultad de acceso al empleo, pero también
requiere medidas de atención preventiva y represiva
desde una perspectiva policial, porque empieza a ser un
problema grave dentro de nuestra sociedad. Está escri-
to en la enmienda y está escrito también en su propia
iniciativa.

Yo propondría, quizá, por complementar un poco sus
reflexiones, y no por dar un aspecto crítico a mi inter-
vención, que nos tendríamos que plantear, como decía
la portavoz de Izquierda Unida, creo que con pertinen-
cia, un plan sobre la violencia juvenil no vinculada a
organizaciones concretas que a mí me preocupan toda-
vía poco. Ya estamos importando demasiadas cosas
de Estados Unidos y de la cultura norteamericana.
Hemos importado la fast food, los reallities shows, las
teleseries norteamericanas, sólo nos faltaba ya importar
a sus pandillas, a sus grupos, a sus estructuras pandille-
ras, pero todavía sigue siendo un problema menor. El
problema de la violencia juvenil tiene una dimensión
mucho más compleja, mucho más estructural, mucho
más profunda. Afecta a problemas profundos de nues-
tra sociedad y requiere, sobre todo, a veces, desprove-
erse de ese análisis autocompasivo, permisivo en virtud
de lo cual todo lo que hacen los jóvenes, dada esa
sobrevaloración de lo juvenil en nuestra sociedad,
como decía antes, obedece no a la propia responsabili-
dad de los jóvenes y a problemas sociales y estructura-
les o a la negligencia de la actividad o en la actitud
de los partidos políticos. Vamos a buscar puntos
de equilibrio. Yo sé que requiere un debate incluso
monográfico, porque el problema de la violencia va a
ser uno de los problemas de Estado con los que nos
vamos a tener que enfrentar a corto plazo.

Gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Olabarría.

Señor Guinart, en nombre de Convergència i Unió,
va a cerrar usted este turno de fijación de posiciones.

El señor GUINART SOLÁ: Gracias, señora presi-
denta.

Señorías, intervengo para fijar la posición del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) sobre la
proposición no de ley del Grupo Socialista, por la que
se insta al Gobierno a actuar reaccionando frente a los
grupos de jóvenes violentos y organizados.

Reconocemos la oportunidad de debatir hoy aquí
esta proposición no de ley presentada en junio de 2004,
pues esta cuestión de los grupos violentos, bandas, tri-
bus urbanas, sectas, ha vuelto a ser lamentablemente
de actualidad en los últimos días. Se citaba ese juicio
que empezaba por el asesinato de Ronny Tapias en la
población de L’Hospitalet, etcétera, y su existencia con
una mayor o menor presencia o intensidad es perma-
nente y ya va siendo hora de que se aborde de forma
expresa y decidida.
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Nuestro grupo parlamentario ya presentó en la ante-
rior legislatura en Comisión y en boca de nuestro dipu-
tado Carlos Campuzano una iniciativa de característi-
cas similares, si bien orientada especialmente a las
sectas, pero también a otros grupos y asociaciones
de carácter destructivo. La propuesta que hoy defiende
el Grupo Socialista tiene algunos otros destinatarios y
otros objetivos, pero entendemos que no excluyen a
aquéllos, pues todos ellos tienen parecidas connotacio-
nes, similares características, parejas dinámicas, idénti-
cos mecanismos de proselitismo, etcétera. En definiti-
va, todos esos colectivos, sectas, grupos bandas u otros
son extremadamente perniciosos para nuestra sociedad.
Es por eso, vaya por delante, que nuestro grupo va a
apoyar la iniciativa del grupo proponente, en este caso
la enmienda transaccional que se nos ha anunciado.

Sin duda los grupos de jóvenes o no tan jóvenes,
organizados y de conductas violentas es un fenómeno
complejo y poliédrico, inconstante en sus dinámicas,
con episodios de mayor o menor efervescencia y dina-
mismo, sometido en ocasiones a las modas de difícil
lectura e interpretación y en permanente evolución y
cambios, y no ajenos a la internalización, que no hay
que confundir y a veces no es fácil, con movimientos e
iniciativas juveniles de otras características o motiva-
ciones, a veces musicales, deportivas, lúdicas o políti-
cas, por ejemplo. El discernir entre unas y otras no es
fácil y a veces puede ocurrir aquello de que paguen jus-
tos por pecadores. En cualquier caso, el abordaje
de esta problemática debe hacerse potentemente desde
varias disciplinas, como la pedagógica, la sociológica,
la sanitaria, la laboral y, por último, la de la seguridad y
el orden público.

Por otro lado, es necesario tener presente la realidad
de nuestro estado integral y la distribución de las com-
petencias u ópticas antes citadas en los diferentes nive-
les de la Administración, pues en el abordaje de esta
cuestión convergen funciones tanto del Estado, como
de las comunidades autónomas, como de las adminis-
traciones locales, y todas ellas disponen ya de ciertos
programas, personas expertas y recursos que en parte
trabajan en esta materia. No obstante, vemos interesan-
te una mayor tarea de coordinación entre todas ellas,
que bien podría concretarse en el propuesto plan global
para prevenir y evitar la aparición o consolidación
de grupos violentos y organizados de jóvenes. La defi-
nición y la redacción del plan global o integral, como
bien se dice, deberá partir de la participación y asesora-
miento necesarios, y por encima de todo deberá hacer-
lo con las administraciones subestatales, sobre todo la
autonómica, pues las competencias de estas en este
ámbito y las correspondientes actuaciones preventivas
y de control son especialmente importantes. Cualquier
pretensión de actuar en esta cuestión sin la filosofía
de la coordinación tanto horizontal (diversas materias,
disciplinas, competencias), como vertical (Administra-
ción central, autonómica y local) no será lo suficiente-

mente eficaz y, por tanto, un despilfarro de esfuerzos y
recursos.

No obstante, aunque nuestro grupo ve con buenos
ojos esta propuesta, queremos aportar al contenido del
futuro plan, que esperamos que el Gobierno defina y
desarrolle, la idoneidad, como ya propusimos en nues-
tra anterior iniciativa relativa a las sectas y otros grupos
perniciosos, y siguiendo el modelo francés, de dotarse
de un observatorio permanente de este fenómeno como
organismo público que tenga por objetivo prioritario la
centralización de información, el estudio, la evaluación
y las propuestas de actuación en esta materia dirigidas
a las administraciones competentes, especialmente en
contacto con otros observatorios de características
similares, organismos competentes en el extranjero.
Por eso insistimos en el carácter, influencias y relacio-
nes internacionales de esta materia. Asimismo, enten-
demos que ese plan que debería elaborar el Gobierno
tendrá que crear e impulsar una conferencia sectorial
en este tema que facilite y formalice la coordinación
del conjunto de las administraciones públicas, tal como
existe en otras tantas materias.

Finalmente, quiero sugerir que proposiciones no
de ley de estas características, y en aras a la eficacia y a
la obtención de resultados evaluables en el tiempo en la
función de control y en la iniciativa de este Parlamento
frente al Gobierno, aunque sin ánimo de constreñirle
en exceso en el cumplimiento de los mandatos del Par-
lamento, no sería ocioso marcar con carácter general
un cierto calendario, aunque fuese muy generoso, para
que el Gobierno ejecute los imperativos de este Legis-
lativo, y en ese caso se estableciera una cronología para
la elaboración y puesta en marcha del plan global pro-
puesto.

Concluyo ratificando la decisión inicial de nuestro
grupo de votar a favor de esta iniciativa, y en este caso
de votar a favor de la enmienda transaccional pactada y
anunciada en las intervenciones anteriores. Señora pre-
sidenta, señorías, muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Guinart.

Señor Pedret, si ningún grupo se opone pasaremos
en su momento a la votación la enmienda transaccional
que esta Presidencia ha hecho llegar a todos los porta-
voces parlamentarios.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, RELATIVA AL PROCE-
SO DE TRANSICIÓN A LA TELEVISIÓN
DIGITAL TERRESTRE. (Número de expedien-
te 162/000291.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con el punto 4 del orden del día:
Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso, relativa al proceso de transición a la
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televisión digital terrestre. Para su defensa, tiene la
palabra la señora Montesinos.

La señora MONTESINOS DE MIGUEL: Gracias,
señora presidenta.

Esta proposición no de ley tiene un objetivo absolu-
tamente claro, definido y transparente que ni se disfra-
za ni tiene doble fondo. El paso de la televisión analó-
gica a la televisión digital terrestre constituye un
cambio tecnológico que afectará directamente al bie-
nestar de los ciudadanos, al hacer posible el acceso a
más información y de mayor calidad. Con la televisión
digital terrestre el usuario participa, piensa y decide.
Con la analógica es un mero espectador. España tiene
la obligación de acelerar el imprescindible período
transitorio hacia lo digital. No para llegar los primeros
a ninguna meta y sí para llegar a la vez que los más
importantes países de nuestro entorno a las nuevas
redes de comunicación. Es de vital importancia —y leo
textualmente— que Europa aproveche todas las opor-
tunidades que le ofrece la tecnología digital en todas
sus formas y se prepare para la sociedad de la informa-
ción, lo que implica que los responsables políticos
europeos deben estimular el desarrollo de los servicios
de televisión digital. Esta es una de las principales reco-
mendaciones que desde la Unión Europea se han hecho
en los últimos tiempos en materia audiovisual. Por eso,
en Europa se trabaja intensamente y con decisión por
hacer, en el menor plazo de tiempo posible, que la
radiotelevisión digital sea una realidad y se generalice
su acceso a toda la población.

En Alemania, Reino Unido, Francia o Italia se han
dado ya pasos firmes en el camino de la implantación a
la televisión digital terrestre. Sin ir más lejos, Francia
iniciaba la semana pasada el lanzamiento de 14 canales
gratuitos, cumpliendo puntualmente su propio plan
de ajuste a lo digital. En Alemania existen 26 canales
digitales y se espera alcanzar una amplia cobertura
de estas ofertas a finales de este mismo año 2005. Italia
también se encuentra en plena fase de expansión de la
televisión digital, contando, como otros países, con la
efectiva colaboración de su Gobierno en el abarata-
miento del precio de los aparatos decodificadores, que
son precisos para acceder a la televisión digital terres-
tre, con un horizonte de culminar su proceso de transi-
ción digital en el año 2006. En el Reino Unido, y tras
algún que otro batacazo, se ha logrado una alta pene-
tración de la televisión digital entre millones de abona-
dos, calculándose por los expertos una tasa de penetra-
ción superior al 70 por ciento de la población en el año
2005. Hace un mes escasamente visitaba España el
gurú de la televisión digital terrestre del Reino Unido,
Lindsey Davis, y afirmaba que el éxito británico puede
guiar a España. En Gran Bretaña el apagón analógico
se había fijado para el año 2012 y se ha adelantado para
el 2007 gracias a un plan perfectamente definido que
les ha permitido avanzar muy rápido, porque para que

pueda haber un apagón antes se debe de encender pri-
mero. Incluso ayer mismo los expertos que comparecí-
an en la Comisión de Industria para informar sobre el
proyecto de ley de medidas urgentes de la TDT coinci-
dían en que se puede perfectamente producir el apagón
analógico antes de lo que ha marcado el Gobierno en
ese proyecto de ley y no era imposible —así lo mani-
festaron— que se pudiera adelantar al 2008, incluso
alguno de los representantes pedía claras señales al sec-
tor y a la sociedad para demostrar que esto va en serio.

Señorías, Europa se vuelve digital y España no puede
quedarse atrás, debe incorporarse a ese proceso
de modernidad, de pluralidad y de migración hacia la
televisión digital con una auténtica y eficaz disposición
y con un enérgico e irreversible impulso de su Adminis-
tración. Basta ya de hablar del pasado, basta ya de ser
oposición de la oposición. España puede y debe ser
ambiciosa en los plazos y en los objetivos. No partimos
de cero, sino todo lo contrario, pero no podemos lastrar
el proceso con medidas que distraen y con iniciativas
que lo retardan. En toda Europa se está apostando en
este momento por el progresivo abandono del limitado
y obsoleto espectro analógico. Por tanto, carece de todo
sentido y de toda lógica entretenernos en España en
abrir más canales analógicos y cerrar al mismo tiempo
más medios al desarrollo digital. Ayer, insisto de nuevo,
todos los expertos que comparecieron coincidían en que
lo que se haga en lo analógico está dificultando lo digi-
tal, menos el compareciente que invitó el Partido Socia-
lista, pero que coincidía con la posibilidad del adelanto
analógico antes de la propuesta del Gobierno. En toda
Europa se apuesta por el progresivo abandono. El apa-
gón analógico es una cita con el progreso que no pode-
mos permitirnos el lujo de aplazar.

Señoras y señores diputados, el apagón analógico no
es un fin en sí mismo, es un instrumento, una referencia
temporal que hay que adoptar. La desembocadura de un
proceso de transición que debe comenzar de inmediato.
El apagón analógico será la culminación de un trayecto
de cambio tecnológico cuyo recorrido no podemos
demorar por más tiempo. Pongamos un sencillo ejem-
plo para explicarlo. Cuando nos mudamos de una casa
vieja a otra nueva, más confortable y más amplia, solo
apagamos la vivienda vieja o la vivienda antigua cuan-
do hemos sacado de ella hasta el último mueble. Por
eso, en este caso debemos comenzar la mudanza a lo
digital de inmediato, sin lastres ni compromisos que nos
retrasen, con el norte puesto en apagar la luz analógica
y vivir en la nueva realidad digital. El apagón analógico
es el medio más eficaz para contribuir a un auténtico
pluralismo sin precedentes en la comunicación. Es fun-
damental que la tecnología digital pueda funcionar lo
antes posible. Queremos creer que ese fin estratégico
esencial está en el ánimo y en la voluntad política de una
gran mayoría de esta Cámara, como lo está en la socie-
dad española que va a ser la principal beneficiaria
de nuevas oportunidades y servicios.
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Hay muchas más razones para considerar positiva-
mente nuestra iniciativa y acortar los plazos. Razones
que incluso el propio Ministerio de Industria relataba el
pasado día 30 de diciembre y que harían pensar a cual-
quier observador en un inmediato y rotundo impulso
de la televisión digital terrestre. Decía así el ministerio:
la ralentización del proceso perjudica directamente a
los operadores de televisiones obligados a difundir en
digital los mismos contenidos que difunden en analógi-
co; a la industria de receptores, que ha realizado fuertes
inversiones de fabricación y colocación del producto
en el mercado; al sector de la distribución, que no
puede argumentar ante los consumidores un nuevo pro-
ducto, porque es idéntico al que reciben ya en analógi-
co; a la industria nacional de fabricación y comerciali-
zación de equipos para transmisión, recepción y
adaptación de antenas colectivas; al desarrollo tecnoló-
gico nacional, porque se coarta el despliegue y el
fomento de la industria española de consumo y de las
tecnologías de la información, que perderá grandes
oportunidades ante la evolución de la industria europea
y tendrá una posición competitiva de desventaja ante
esa industria. Esto es lo que decía el Ministerio
de Industria. Es decir, hacía un repaso de todos los
grandes perjudicados si se producía un retraso.

Es conveniente y absolutamente lógico que incluso
se vaya mucho más allá, se adelante al 2008. Por el
contrario, ante esta situación, el Gobierno socialista ha
provocado un enorme desengaño y una absoluta decep-
ción. El Gobierno describe el panorama digital con
honda preocupación, eso sí, y con una larga nómina
de afectados, como hemos podido demostrar. Pero, por
el contrario, responde a la sociedad española con un
proyecto de ley que no va a remediar ni uno solo de los
perjuicios detectados; un proyecto de ley que ahonda
en la brecha digital, que está plagado de sombras y
de sospechas, que nos distancia del pluralismo, que ha
tenido una crítica contestación, casi unánime, por parte
del sector; que ha delatado una absoluta falta de trans-
parencia, de diálogo y de talante y que desde luego no
nos sirve absolutamente para nada en el impulso de la
televisión digital terrestre.

La respuesta que requiere nuestro país en este
momento es otra absolutamente distinta. Sabemos que
hay que realizar un gran esfuerzo; un esfuerzo similar
al que llevan a cabo otros países de Europa con nota-
bles y apreciados resultados y avances. Por eso hoy
queremos convocar a esta Cámara a realizar ese esfuer-
zo y a que con esta proposición no de ley comprometa-
mos al Gobierno, primero, a elaborar un plan muy bien
definido, concreto, con plazos y compromisos precisos,
presentado a la mayor brevedad posible en cuanto al
desarrollo de la tecnología digital, a que promueva en
la Unión Europea una iniciativa para equilibrar con los
países más avanzados el proceso de migración tecnoló-
gico y a que asuma el reto de la apuesta real y factible
de adelantar el apagón analógico en España al año

2008. Ya había previsto su adelanto al 2010, pero es
absolutamente razonable, y así coincidimos con el sec-
tor, en que se puede adelantar al 2008 perfectamente.

El Gobierno y el Partido Socialista deberían dar
muestra de responsabilidad y arrojo político para dedi-
carse a esta tarea con todo el afán y la perspectiva his-
tórica que de ella se deriva. Hasta la fecha no ha hecho
los deberes adecuadamente y solo ha sembrado el
camino de incertidumbre, malestar y desconfianzas.
Nosotros, el Grupo Parlamentario Popular, el Partido
Popular, preferimos el futuro digital frente al pasado
analógico que quiere el Partido Socialista; preferimos
la pluralidad prácticamente ilimitada de ofertas frente a
los favores y las rémoras del Partido Socialista; las
medidas concretas, positivas, para extender la sociedad
de la información frente a las limitaciones y los retra-
sos del Partido Socialista; el verdadero impulso de la
televisión digital terrestre frente al sucedáneo engañoso
de una diversidad acotada que nos presenta el Gobierno
socialista. Eso sí, con mucha prisa y sin ningún talante.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Montesinos.

Continuamos, señor Pérez, con el turno de fijación
de posiciones. Tiene usted la palabra en nombre del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señorías, la verdad es que desde nuestro grupo
observamos este debate con gran escepticismo. Tras los
argumentos técnicos y tecnológicos, tras los argumen-
tos que se parapetan en unos supuestos intereses de la
sociedad de la información y de los grandes retos del
futuro, tras esas inmensas y grandes preocupaciones
por el cambio tecnológico y por cómo afectará a los
ciudadanos, tras las declaraciones acerca de la impor-
tancia estratégica del sector, detrás de todo eso están
los intereses de grandes grupos mediáticos, entre los
cuales debemos confesar que nuestro grupo no tiene
ninguna referencia en la que ponga grandes esperanzas
para hablar de un mercado realmente abierto, plural,
que sea impulsor de medios más democráticos, más
participados y socialmente más útiles.

Abordamos, por lo tanto, todo este debate con gran
prudencia y somos perfectamente conscientes, y así lo
plantearemos en su momento, de que la ley para el
impulso de la televisión digital terrestre es una ley cla-
ramente mejorable, y tendremos la oportunidad
de debatirlo, pero hoy evidentemente no es ese el deba-
te. Hoy se trata de hacer un debate de oportunidad, por-
que el grupo proponente, que en su día nos planteaba el
apagón analógico para 2012, después nos dijo que
mejor para 2010 y hoy nos dice que mejor para 2008.
El Grupo Popular nos hace una propuesta que dilata los

CONGRESO 5 DE ABRIL DE 2005.—NÚM. 79

3828

procesos de puesta en marcha de la televisión digital
terrestre contrastando con sus propias propuestas para
acelerar su implantación, es decir la contradicción en sí
misma. Todo ello no decimos que lo hagan para benefi-
ciar a nadie, pero desde luego a alguien benefician, y
no es ni a los operadores públicos ni a los medios más
modestos. Se trata de no equivocarse cuando, evidente-
mente, se defienden intereses, y esto es algo en lo que
no se puede decir que incurra el Grupo Popular. La
igualdad de oportunidades se interpreta manteniendo
favoritismos y desequilibrios que existen en la actuali-
dad en el mundo de los medios de comunicación, en
los grandes grupos mediáticos. Todo esto, de vez en
cuando también, se hace parapetándose en argumentos
del tipo de que la ley que se propone es para favorecer
a algún operador amigo, como si el grupo proponente
de esta proposición no de ley no tuviera ni tan siquiera
conocidos en los grandes grupos mediáticos, como si
estuvieran regañados con todo el mundo y no tuvieran
ningún amigo.

Quizás sea el momento de empezar un debate que
reinterprete el interés general de forma más democráti-
ca y de forma que todos podamos sentirnos más repre-
sentados en el resultado final de los debates que se han
vivido anteriormente en esta Cámara y en este país.
También se trataría de hacer un debate en el que el pro-
blema principal no se redujese a un solo problema, a un
solo operador, un debate real sobre el pluralismo, que a
pesar de lo que algunos piensen, no significa que
muchos medios puedan estar en manos de unos pocos.
Eso tiene poco que ver con el pluralismo tal y como
este debe ser entendido en democracia. Por tanto,
rechazaremos cualquier alternativa que renuncie entre
otras cosas a la iniciativa pública, es decir a la existen-
cia de medios públicos que cumplan objetivos que la
simple orientación comercial no puede cubrir. Es decir,
nosotros apostaremos por un mercado realmente plu-
ral, realmente abierto, más democrático y socialmente
más útil; no estaremos en la línea que el Grupo Popular
apunta con sus propuestas y tendremos enmiendas
importantes que hacer a la ley que plantea el Grupo
Parlamentario Socialista.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV) tiene la
palabra el señor Beloki.

El señor BELOKI GUERRA: Señora presidenta,
señorías, ayer lunes, tal como ha recordado la portavoz
del Grupo Popular, los miembros de la Comisión
de Industria, Comercio y Turismo participamos en una
sesión de la Comisión en la que comparecieron, a invi-
tación de otros tantos grupos parlamentarios de esta
Cámara, cinco personas significativas y conocedoras
de la materia para expresar sus puntos de vista en torno
—dicho en términos genéricos— a la televisión digital

terrestre. Hoy, en esta sesión plenaria, volvemos a abor-
dar este mismo tema, en este caso a propuesta del
Grupo Popular, que ha presentado una proposición no
de ley. Esta misma semana, pasado mañana, volvere-
mos sobre el tema por tercera vez en una semana, otra
vez en sesión plenaria, para debatir las enmiendas a la
totalidad del proyecto de ley que el Gobierno presentó
sobre este mismo tema. Quizás es obligado hacerse una
pregunta. Pero antes de preguntarse, quizás quepa
recordar que no hace muchas semanas hablamos tam-
bién de la televisión digital terrestre y seguro que
vamos a seguir hablando en los próximos días, sema-
nas, meses y no sé si años también. Uno se pregunta a
qué se debe esta proliferación y, por lo que hace refe-
rencia a esta semana, esta concentración de debates e
iniciativas. La primera respuesta obligada es que se
debe a que el tema es importante. Yo digo que es la res-
puesta básica. Ayer fuimos testigos de que todos los
comparecientes insistieron en que estamos efectiva-
mente ante un tema transcendente. Es decir, hay mucho
de que discutir y hay mucho que hacer. El desafío, las
oportunidades, los riesgos que supone la llamada socie-
dad digital y dentro de esa sociedad y de esa dirección
lo que puede ser la implantación de una radiodifusión
en la televisión digital terrestre o la que sea es un ele-
mento sustancial sobre el que hay mucho que discutir y
sobre el que se debe discutir, por cierto, no solo en esta
Cámara sino en otras muchas instancias, algo que no
debiéramos olvidar. Sin embargo, que el tema deba ser
debatido, que haya mucho que debatir, que deba deba-
tirse a fondo y hasta apasionadamente no avala ni justi-
fica cualesquiera términos en los que se plantee el
debate ni cualquier forma de plantearlo ni el momento
de cada uno de ellos porque para empezar el debate
requiere —y cuanta mayor trascendencia requiere
más— rigor sobre la forma de plantearlo, rigor también
sobre el momento de hacerlo y sobre los procedimien-
tos de los que valerse, algo que dicho así de forma muy
simple sinceramente entendemos que ahora mismo más
falta que sobra.

La presentación por parte del Gobierno del proyecto
de ley, sobre el que debatiremos dentro de un par
de días, fue ya ocasión para este grupo de expresarse en
estos términos porque entendíamos que no estábamos
arrancando bien con el debate. Así lo manifestamos con
ocasión también de una moción que el Grupo Popular
presentó sobre este mismo tema y así nos manifestare-
mos cuantas veces haga falta hasta que por fin —no sé
si por suerte o por trabajo de todos— centremos el
debate y entremos en el tema con los términos de rigor
que debiéramos haber tenido desde el comienzo.

En cualquier caso, situados en medio de un debate
sobre un proyecto de ley que reza como de medidas
urgentes para el impulso de la televisión digital terres-
tre, de liberalización de la televisión por cable y
de fomento del pluralismo, que de todo esto se dice en
el enunciado de la ley, el Grupo Popular nos trae hoy
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un debate en torno a una proposición no de ley que en
este caso reza como relativa al proceso de transición a
la televisión digital terrestre, por denominaciones que
no quede. Si uno lee y analiza el texto de esta proposi-
ción no de ley la conclusión que al menos este grupo
saca es que tampoco esta vez seguramente estemos
abriendo un camino en el que el debate vaya a ser serio,
profundo y en los términos en que debió plantearse.
Más nos parece una reacción momentánea, coyuntural
a una situación e insisto en que para este grupo no está
redactada en los términos en que debió plantearse.

En cierto sentido es difícil oponerse a su proposición
no de ley si uno lee sus términos literales, tal cual está
planteada la misma porque, ¿quién va a objetar al
hecho de que se promueva una iniciativa en el ámbito
de la Unión Europea para que la Comisión Europea
pilote el proceso de transición a la televisión digital
terrestre? Al menos mi grupo no tiene ningún inconve-
niente en que sea así. Siempre caben dudas, claro,
sobre quién entiende qué y con qué precisiones esto
de pilotar. Es una imagen que se traslada a un mundo
que no es exactamente el de pilotar un avión. No sabe-
mos exactamente qué entenderíamos después por pilo-
tar, pero en cualquier caso no habría inconveniente en
esa generalidad.

Mayores dudas nos suscita el hecho de proponer
adelantar la fecha del apagón analógico en España
al 2008 por —se dice en el texto— el mayor desarrollo
relativo de este tecnología frente a otros Estados miem-
bros. Insisto en que esto nos plantea más dudas y más
interrogantes. Para empezar nos plantea dudas sobre la
efectividad de quitar y de poner, de adelantar y de atra-
sar con esta facilidad las fechas como si dependiera
de que uno subiera aquí y dijera que en el 2008 hay
apagón analógico y ya está. El apagón analógico o la
llegada de la televisión digital para que sean de verdad
efectivos, para que estemos caminando realmente,
requiere de mucha gente haciendo muchas cosas y
de muchas instancias. Habla de muchas condiciones y
de muchas circunstancias en las que este Parlamento
podrá jugar un papel, pero no se crea que por subirse a
declarar aquí alguien que en el año 2008 ya estará el
apagón analógico, vaya a estar hecho. Ni de lejos. Si
esto se resuelve con una explicación del mayor desa-
rrollo de esta tecnología que supuestamente habría en
el Estado español, a mi grupo no le descansa esta expli-
cación, en primer lugar y dicho con claridad, porque no
es de tecnología de lo que mi grupo quiere hablar cuan-
do de implantación de televisión digital terrestre se
trata. No estamos ante un problema tecnológico y, por
muy avanzados que hipotéticamente pudiéramos estar
en el ámbito tecnológico, esto no resolvería los proble-
mas. De forma que no estamos por despachar la fecha
del apagón analógico con una simplicidad como la que
entendemos que plantea esta proposición no de ley.

Tampoco voy a ocultarles las dudas que nos plantea el
tercer punto de su proposición no de ley, no porque este-

mos en contra de que el Gobierno envíe a este Congreso
un informe al respecto, muy al contrario. Si eso sirve
para que el Gobierno tenga y nos transmita a todos, dipu-
tados y no diputados, diputadas y no diputadas, al con-
junto de las empresas, de los ciudadanos, un plan claro,
que lo haga —ojalá estuviera hecho—; que ese plan esta-
blezca objetivos, plazos, compromisos que como tal
Gobierno está dispuesto a asumir, mejor que mejor si lo
hace así; pero, una vez más, nos parece que en esta forma
de plantear el tema por parte del Partido Popular subya-
ce una visión que no sé si calificarla —no sé si será un
exceso— de un tanto equivocada o al menos no del todo
acertada, por lo que se refiere al papel que supuestamen-
te un gobierno puede jugar en este tema, porque enten-
demos que, además, en la proposición de lo que se habla
es del papel del Gobierno central y de nada más. Es evi-
dente que el Gobierno central tiene un papel, pero creer
que el Gobierno no solo tiene una llave, ni siquiera la
llave principal, sino la única llave que abre el cofre de la
televisión digital, a nuestro juicio es equivocado. Ahí
reside un error político pero también simplemente prác-
tico. El proceso es necesariamente más complejo y, si
quiere ser de éxito —y no digamos si además quiere que
lo sea aceleradamente—, deberá contar con mucha más
gente, deberá plantearse, por su complejidad, en un
ámbito mucho más colaborativo entre el resto de las
administraciones, pero también con la iniciativa privada
y, en algún sentido, con el conjunto de los ciudadanos.
De forma que es verdad cuando decimos que estamos en
una sociedad compleja y que además va a ser cada día
más compleja. Justamente en ese futuro que se llama,
entre otras formas, el futuro de la sociedad digital, hacia
donde —si a algún lado— deberíamos caminar y en
cuya dirección —si alguna— se sitúa el tema de la tele-
visión digital terrestre, el proceso colaborativo es abso-
lutamente inevitable.

Hubiéramos apoyado la proposición del PP si hubié-
ramos visto que, fijados los términos del debate en que
el Gobierno nos ha situado con la proposición de ley en
trámite en el Parlamento, servía para un planteamiento
más a fondo, de mayor calado y de mejor direcciona-
miento en este tema. No nos parece que lo sea. Nos
parece que responde más a situaciones coyunturales y,
en cierto sentido, más a provocar una sensación que
otra cosa, y por ello no apoyaremos esta proposición
no de ley.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Beloki.

Continuamos, señor Puig, con el turno del Grupo
de Esquerra Republicana de Catalunya.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señora presi-
denta.

Antes, el portavoz del Grupo Vasco ha expuesto en
esta tribuna por qué en pocas semanas, en pocos días
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vamos a hablar tantas veces de la televisión digital
terrestre. Coincidimos plenamente. En estos momen-
tos, la televisión digital terrestre representa un gran
interés por muchas partes; intereses de los grandes gru-
pos mediáticos, pero también de los dos grandes parti-
dos de esta Cámara. Lo dijimos ya hace unas semanas
con motivo de la anterior iniciativa del Partido Popular
referente a la televisión digital terrestre. Nuestro grupo
parlamentario no va a entrar en el enfrentamiento polí-
tico que se está llevando a cabo entre el Partido Popular
y el Partido Socialista. El Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana va a defender un proyecto
propio, basado en un verdadero pluralismo político, lin-
güístico y cultural.

Por eso hoy vamos a votar desfavorablemente la pro-
posición no de ley del Grupo Popular relativa al proce-
so de transición a la TDT. No lo hacemos por la pro-
puesta en sí sino que lo hacemos por el momento y la
propia intención de dicha propuesta, que más bien
parece una previa de la discusión que tendremos el pró-
ximo jueves sobre la enmienda a la totalidad del Grupo
Popular al proyecto de ley que una propuesta pensada
en positivo y para aportar luz al proceso de transición.

En el primer punto de la proposición se insta al
Gobierno a promover una iniciativa en la Unión Euro-
pea para armonizar la situación de la televisión digital
en todo el ámbito europeo. Parece lógico y seguramen-
te podríamos estar de acuerdo, y más cuando estamos
hablando de evitar que se amplíe la brecha tecnológica
entre los distintos países, pero entendemos que llega
tarde esta propuesta cuando ya en estos momentos en
algunos países europeos van a toda máquina en la
implantación de dicha televisión digital.

En el segundo punto de la proposición no de ley se
habla de adelantar el llamado apagón analógico al
año 2008, una propuesta de sentido común que hubiese
necesitado en su momento una verdadera implicación
del Gobierno español en la pasada legislatura. Como
ustedes saben, el Gobierno de la Generalitat ha mani-
festado su interés y la voluntad de realizar dicho apa-
gón tecnológico precisamente en el año 2008, pero
también ha advertido que el retraso en los trámites pre-
vios por parte del anterior Gobierno y la inseguridad
que presenta el nuevo proyecto de ley de la televisión
digital terrestre del actual Gobierno, en estos momen-
tos hace difícil que se cumplan los plazos referenciados
por el Gobierno español.

Por ese motivo entendemos mucho más importante
avanzar en los contenidos del actual proyecto para mejo-
rarlo y dotarlo de aquellos elementos necesarios que
faciliten el tránsito a la televisión digital, no debemos
perdernos en más discusiones ni tampoco perder el tiem-
po. El pasado lunes, en su comparecencia ante la Comi-
sión de Industria, el representante del Gobierno de la
Generalitat, don Santiago Ramentol, dijo que llegamos
tarde pero estamos a tiempo de corregir los errores que
entendemos desde nuestro grupo parlamentario que tiene

el actual proyecto de ley del Gobierno. En este mismo
sentido, el tercer punto de la proposición no de ley del
Grupo Popular de elaborar un informe de objetivos cae
también en el mismo problema que el anterior, porque
consideramos que la proposición no de ley es extempo-
ránea y está lejos de la propia realidad.

El Grupo de Esquerra Republicana va a votar en con-
tra de la propuesta que presenta el Grupo Popular, pero
también dejamos claro que nuestra voluntad es la
de avanzar en positivo y con realismo para hacer posi-
ble la rápida pero segura transición a la televisión digi-
tal terrestre. Lo hemos manifestado en anteriores oca-
siones en esta tribuna al debatir sobre el mismo tema,
pero nos reafirmamos en ello. La tecnología que hoy
tenemos a nuestro alcance tiene que estar al servicio
de una verdadera pluralidad lingüística, política y cul-
tural. Este es nuestro objetivo y en él nos encontrará
quien quiera consensuar un verdadero proyecto de ley
que nos garantice el respeto a la realidad plurinacional
del Estado español y un verdadero proceso de transi-
ción a la televisión digital terrestre, respetando las ple-
nas competencias de las comunidades autónomas,
sobre todo aquellas que tienen desarrolladas televisio-
nes autonómicas.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Puig.

Continuamos, señor Vilajoana, por el turno del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

El señor VILAJOANA ROVIRA: Señora presiden-
ta, señorías, no entraré en aspectos generales del debate
de una ley que, como se ha dicho por anteriores porta-
voces, es de una gran importancia y al cual estamos
dedicando mucho tiempo; el lunes dedicamos unas
cuantas horas para dialogar con los comparecientes y
pasamos mañana lo haremos también en el debate
de enmiendas a la totalidad y será allí donde fijaremos
nuestra posición con respecto a esta ley. Además,
hemos presentado catorce enmiendas que entendemos
que pueden mejorar una ley que nosotros creemos que
es necesaria; ley que da una nueva oportunidad, oportu-
nidad que perdimos hace unos años cuando gobernaba
el Partido Popular.

Me gustaría analizar la proposición no de ley que nos
presenta el Grupo Popular por temas. El primer punto
promueve una iniciativa en el ámbito de la Unión Euro-
pea para que pilote la transición a la televisión digital
terrestre. Se ha dicho antes, y yo comparto esta opi-
nión, que esta proposición llega tarde. El Partido Popu-
lar, que gobernó en los últimos cuatro años, podría
haber marcado esta filosofía en la Unión Europea y no
la marcó. Así y todo ¿qué hace habitualmente la Unión
Europea en estos temas y qué ha hecho con la televi-
sión digital? Ha marcado los plazos y ha dicho que el
límite es el 2012; a partir de aquí da libertad de actua-
ción a los países, y los distintos países de la Unión
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Europea ya han tomado sus decisiones y ya tienen sus
planes de apagón analógico. Además lo hacen correcta-
mente, como también lo quiere hacer Cataluña, que no
se marca un apagón en un solo día, sino que irá apa-
gando por periodos, por zonas, por comarcas, por
regiones, etcétera. Así lo está haciendo Gran Bretaña,
que ha marcado su apagón entre el 2006 y el 2012; Sue-
cia, que lo hará en el 2008; Finlandia en el 2007; Ale-
mania en el 2010, por länder; Italia en el 2006. Los paí-
ses europeos ya están tomando sus decisiones. Por
tanto, no es correcto plantearnos ahora lo que pretende
esta proposición no de ley.

Sí que sería interesante aprovechar las experiencias
que ya existen en Europa, concretamente en el Reino
Unido, que cometió un error inicial con una plataforma
que fracasó, pero que fue capaz de reaccionar, hacer
una nueva propuesta y ahora mismo el Reino Unido
está liderando este tema de la televisión digital terres-
tre. Finlandia lo está haciendo bien e igualmente está
funcionando muy bien en su país. Francia ha empezado
hace un mes. Se ha basado en un informe Boyon de alto
interés, en el sentido de compaginar canales de pago y
canales libres. Es decir, es bueno que el Gobierno con-
temple estos proyectos que están desarrollando otros
países de la Unión Europea y que después actúe y pro-
ponga —y en esto sí que estamos de acuerdo— al Con-
greso de los Diputados un informe donde veamos cómo
vamos a desarrollar esta ley que podremos aprobar o no
dentro de unas semanas. Respecto al apagón analógico,
lo ha dicho claramente el portavoz de Esquerra Repu-
blicana. La Generalitat lo ha planteado en el año 2008
y además lo ha planteado bien, haciendo un apagón
progresivo, por comarcas, por áreas. Nos parece bien el
año 2008 como le parece bien a Italia el año 2006.
Hemos de ver si es posible. La Generalitat dice que
debido al retraso que se ha producido con esta ley y con
el desarrollo de la televisión digital terrestre en España,
no es seguro que se pueda cumplir este objetivo. Sin
embargo, lo importante no es tanto si lo hacemos en
2008 o en 2010, sino si somos capaces de hacer una
transición adecuada. En este sentido, el Consejo
de Europa hace unas recomendaciones que yo creo que
es bueno que el Gobierno sea capaz de asumir y que
nosotros en nuestras enmiendas a la ley intentaremos
fijar. El Consejo de Europa dice que las televisiones
públicas deben jugar un papel central en la transición
del proceso a la televisión digital terrestre. Estamos
plenamente de acuerdo. Además, en el Estado español
tenemos televisiones públicas a nivel estatal, pero tene-
mos un conjunto de televisiones autonómicas que han
hecho un gran servicio a la pluralidad, a la calidad
informativa y a la calidad de televisión en este país, que
han de ser grandes protagonistas de esta transición a la
televisión digital. En segundo lugar, plantea fomentar
la competencia entre empresas proveedoras de hardwa-
re, es decir, de aparatos descodificadores televisores.
Estamos de acuerdo al cien por cien, y en este sentido
sería bueno que en este plan que el Gobierno nos pro-

ponga incorpore qué iniciativas va a desarrollar. Hay
países, como Italia, que han subvencionado los prime-
ros descodificadores, otros han ofrecido ofertas impor-
tantísimas, otros han confeccionado un plan de marke-
ting muy potente para fomentar la penetración.

Otro elemento que el Consejo de Europa considera
importante son los contenidos. El éxito de la televisión
digital terrestre estará en relación con la capacidad
de crear contenidos adecuados y este Congreso los ten-
drá que regular mediante la ley sobre la que ahora
mismo estamos trabajando o con la futura ley de lo
audiovisual.

Hay otro aspecto de vital importancia y es que la
nueva tecnología no solamente es televisión. Puede ser
—y así lo recomienda Europa— que esta televisión se
utilice como motivación para incorporar al conjunto
de la sociedad a la sociedad de la información y del
conocimiento. Por eso el Consejo de Europa también
recomienda diversidad de contenidos, amplitud
de cobertura —llegar a todos los públicos— y el máxi-
mo de cobertura posible. Europa ha marcado líneas,
hay países en Europa que han captado esto adecuada-
mente y están trabajando desde el año 1998 y desde el
1999, así como desde fechas más cercanas. Nosotros
hemos perdido tiempo y hemos cometido errores, fun-
damentalmente a partir de propuestas que se hicieron
hasta ahora por parte del Partido Popular. Ahora tene-
mos una nueva oportunidad para sacar adelante esta ley
de una forma adecuada.

Por eso nos abstendremos respecto de los dos prime-
ros puntos de su propuesta y sí estaremos de acuerdo
en que creemos bueno y necesario que el Gobierno
emita un informe que envíe al Congreso de los Diputa-
dos sobre estos aspectos de objetivos, plazos, compro-
misos y demás elementos, así como la forma en que va
a desarrollar este tema; elementos que no desarrolla ley
y que es fundamental que conozcamos.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Vilajoana.

Finalizamos con el turno del Grupo Parlamentario
Socialista en el Congreso. Tiene para ello la palabra el
señor López.

El señor LÓPEZ ÁGUEDA: Gracias, presidenta.
Señorías, la verdad es que en los últimos tiempos el

Partido Popular ha perdido muchas cosas, pero no ha
perdido la capacidad de asombrar al resto con su oposi-
ción inútil y desnortada como la que estamos viendo hoy
aquí. (Protestas.) Justo ahora que el Congreso está deba-
tiendo una ley para corregir uno de los grandes fracasos
del Partido Popular en el Gobierno, como fue la puesta
en marcha de la televisión digital, aparece una proposi-
ción no de ley para impulsar la transición hacia lo digi-
tal. Miren ustedes, ni impulsaron lo digital en el pasado
ni dejan que lo impulsemos ahora. Esa es la realidad y
no la impulsaron porque el fracaso de la implantación
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de la televisión digital en nuestro país fue clamoroso,
como reconoce todo el sector. No es que lo diga yo, lo
dice todo el sector. Lo dicen los usuarios, los fabricantes,
y ustedes mismos, que reconocen el fracaso trayendo
aquí una iniciativa como la que presentan hoy. Ustedes
mismos reconocen su propio fracaso. Por cierto, en esta
materia tienen un problema añadido. Sé que no les gusta
que miremos al pasado, pero en esta materia ustedes sí
que no pueden mirar al pasado porque lo digital llegó a
España mientras ustedes gobernaban y lo cierto es que
tenían ustedes una gran responsabilidad en la materia y
nos fallaron a todos, porque fue un fracaso de país. Fue
un fracaso porque fallaron a todo el mundo y fracasaron
en poner a nuestro país a la cabeza de las nuevas tecno-
logías en lo audiovisual.

El canto que ha hecho hoy aquí a lo digital en la expo-
sición de motivos ha sido muy bonito; yo, desde luego,
lo comparto, pero el problema es que no hicieron nada.
El problema es que todas las iniciativas que estamos
viendo hoy, todo el plan de medidas urgentes para el
impulso de lo digital surge de un fracaso, de un retraso
que sufre nuestro país porque ustedes —por cierto, con
mayoría absoluta— no hicieron nada. En todo caso, agua
pasada no mueve molino. Hablemos del presente y del
futuro. En esta, como en otras materias, el Gobierno se
ha puesto manos a la obra para corregir los fracasos del
Partido Popular. Es en ese contexto en el que el Gobier-
no ha presentado un plan para el relanzamiento de la
radio y la televisión digital en nuestro país, con medidas
entre las cuales se incluye —usted lo sabe bien— este
proyecto de ley de medidas urgentes que debatiremos el
próximo jueves para el impulso de la televisión digital,
de liberalización de la televisión por cable y de fomento
del pluralismo. En este momento, como decía, el Parla-
mento ha iniciado su discusión, pero el PP se dedica a
torpedear irresponsablemente la tarea de este Gobierno,
como demuestra la presentación de esta iniciativa hoy,
precisamente cuando estamos debatiendo la ley.

Les decía que el PP no impulsó la televisión digi-
tal en el pasado y no deja que la impulsemos ahora.
Usted lo ha dicho, en otros países se ha hecho, otros paí-
ses van por delante. Aquí no se hizo nada. No es solo por
esta iniciativa por lo que digo que ustedes torpedean el
impulso de lo digital, es también el intento desesperado
por ralentizar la tramitación de esta ley; una ley que es
urgente para nuestro país, como ustedes saben, salvo que
queramos perder otro tren más. El ejemplo más claro lo
tuvimos ayer. Ayer se celebró una reunión de la Comi-
sión de Industria, a petición del Grupo Popular, y preci-
samente no compareció nadie a petición del Partido
Popular. Pero, ¿qué tipo de oposición están haciendo
ustedes? Como pollo sin cabeza. ¿Cómo se puede solici-
tar una comparecencia para escuchar al sector y, a conti-
nuación, no citar a nadie? ¿Quién lo entiende? ¿Se
entienden ustedes mismos? Yo no les entiendo. (Rumo-
res.) La pregunta es cómo se come eso y si alguien lo
entiende. ¿No será que no existe ningún interés por escu-
char a nadie, y eso sí, por intentar paralizar esta ley?

Yo escuché las comparecencias de ayer y las he leído,
oí muchas de las cosas que he escuchado aquí hoy, y,
desde luego, todos los que comparecieron coinciden en
el retraso que sufre nuestro país, en el fracaso de la pues-
ta en marcha de lo digital en nuestro país, y que yo sepa
quien gobernaba en este país era el Partido Popular.
(Protestas.) Nosotros escuchamos y no solo ayer, y decí-
an, como todos reconocieron ayer, que partimos de un
retraso considerable. Una vez constatado esto, entremos
a ver el fondo de la iniciativa del Partido Popular.

Hablaba usted de afectados en su intervención, les voy
a hablar a ustedes de afectados. Después de fracasar
estrepitosamente en la puesta en marcha de lo digital,
después de establecer el apagón analógico en el
año 2012, después de no haber hecho nada para que
Radiotelevisión Española impulsara la transición a lo
digital, después de haber cargado el peso de la transición
a los más débiles, es decir, a las televisiones locales, des-
pués de haber provocado la quiebra de Quiero televisión,
después de haber tenido que modificar las condiciones a
las otras dos licencias digitales para que pudieran seguir
existiendo, después de haber frustrado las expectativas
de usuarios, de productores, de fabricantes y de anun-
ciantes, todos ellos damnificados por su incompetencia,
después de todo eso, y precisamente cuando tratamos
de corregir todos esos errores, el PP viene aquí para pedir
tres cosas, a saber: una, que se promueva una iniciativa
comunitaria para pilotar la transición; dos, que se adelan-
te el apagón al año 2008 y, tres, que el Gobierno elabore
un informe con objetivos, plazos y compromisos concre-
tos. Pues miren, o ustedes no leen o no quieren entender
lo que leen, primero, porque la Unión Europea ya está
trabajando en pilotar el proceso salvando la autonomía
de los Estados miembros. Les ahorro múltiples comuni-
caciones de la Comisión Europea, pero basta con saber
que en la actualidad, como ustedes conocen, y si no lo
quieren entender léanse los papeles, existen dos grupos
de trabajo creados precisamente por la Comisión Euro-
pea en los que participa nuestro país y que se han reunido
ya en varias ocasiones. Por cierto, han de saber que el
Gobierno español asiste siempre acompañado —hablan
ustedes de talante, de diálogo y de escuchar al sector—
por representantes de nuestro sector a dichas reuniones.
Han de saber también que nuestro país ha participado y
participa en reuniones bilaterales con otros países
de nuestro entorno que se encuentran en situaciones simi-
lares de puesta en marcha como Gran Bretaña o Italia.
Por último, les diré que existe ya una iniciativa —en este
caso italiana— para que cinco países —Italia, Francia,
Alemania, Reino Unido y España— presenten una ini-
ciativa conjunta a la Comisión Europea que sirva para
coordinar acciones. Este grupo celebrará una reunión en
Cerdeña el próximo 16 de abril. Por lo tanto, como les
decía, ustedes no leen o no quieren entender lo que leen.

Segundo, solicitan ustedes el adelanto del apagón ana-
lógico al año 2008. Al paso que íbamos con el Gobierno
del Partido Popular, ni para el año 2018. Además, ustedes
hicieron imposible que se pudiera adelantar el apagón al
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año 2008, es decir que quien tenía previsto hacerlo en el
año 2012 hoy nos pide que lo hagamos en el año 2008,
cuando fueron ustedes, con su incompetencia y con su
ralentización de la puesta en marcha de lo digital, los que
hicieron imposible adelantar el apagón al año 2008. Sea-
mos serios. Saben ustedes que la intención del Gobierno
es adelantar al máximo los plazos, esa es la intención
de la ley que están torpedeando ustedes. Si quieren ade-
lanto, como dicen hoy, aprueben ustedes esa ley, parece
de sentido común. Desde luego, nosotros sí lo queremos
y de ahí que se plantee un plazo realista, el año 2010,
como reconoce todo el sector, aunque la intención sea
trabajar evidentemente para hacerlo tan pronto como sea
posible. No les quepa duda de que si fuera posible, sería
antes, pero empecemos la casa por los cimientos y no por
el tejado. Tercero, la proposición no de ley pide que ya
existe. Insisto, o no leen o no quieren entender lo que
leen, porque ese informe no ese otro que el plan de impul-
so de la televisión digital terrestre, de liberalización de la
televisión por cable y de fomento del pluralismo. No olvi-
den que este plan incluye plazos, compromisos y objeti-
vos, como ustedes solicitan. Dicho plan contiene la ley
de medidas urgentes —esta ley de medidas urgentes que
ustedes torpedean, ralentizan e impiden que salga adelan-
te—; incluye también un plan técnico nacional de la tele-
visión digital terrrestre, por cierto un plan técnico que
estará acabado antes del verano del año 2005; incluye la
asignación de las frecuencias vacantes de Quiero televi-
sión —aquella licencia que ustedes hicieron fracasar—
para que se pueda utilizar en otoño del año 2005; el ade-
lanto del apagón analógico del año 2012 al año 2010, la
coordinación de las fechas de lanzamiento de las televi-
siones a nivel estatal, autonómico y local y el acuerdo
entre el Gobierno y el sector. Sí, señorías, acuerdo entre
el Gobierno y el sector, por mucho que a ustedes les dis-
guste. Por eso, el pasado 22 de febrero se constituyó la
comisión para el seguimiento de la transición a la televi-
sión digital terrestre, con dos objetivos fundamentales: la
propuesta de medidas para el relanzamiento de la televi-
sión digital terrestre y el diseño de una estrategia global
para dicha transición, su seguimiento y su control. Por
cierto, que, entre otras actuaciones, dicha comisión ha
acordado relanzar el foro técnico de la televisión digital,
que también ustedes tenían paralizado, que, a día de hoy,
cuenta ya con más de 100 participantes. Por todo ello, les
pido seriedad y responsabilidad y ya que no espero que
retiren esta propuesta, les anuncio el voto contrario de mi
grupo y les pido que participen activamente en la tramita-
ción de la ley de medidas urgentes, a ver si entre todos
arreglamos un problema más de los generados por el Par-
tido Popular mientras estaba en el Gobierno y consegui-
mos que el Partido Popular utilice menos las vísceras y
mucho más el cerebro.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor López.

Señor Vilajoana, de su discurso he entendido que pide
votación separada del punto tercero de esta proposición
no de ley.

El señor VILAJOANA ROVIRA: Primero y segun-
do puntos juntos y el tercero separado.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Eso he dicho. El tercero separado y, por tanto, el primero
y el segundo indefectiblemente juntos. ¿Es así? (Pausa.)

Señorías, me apunta el señor Vilajoana que ha hecho
mal la solicitud de votaciones y que solicita votar por sepa-
rado el punto primero y, después, votar conjuntamente los
puntos segundo y tercero. ¿Es así, señor Vilajoana? (Asen-
timiento.— El señor presidente ocupa la Presidencia.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar. En primer
lugar, proposición no de ley del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, sobre actuaciones para prevenir
e impedir la aparición y consolidación de grupos
de jóvenes violentos y organizados. Se ha presentado
una enmienda transaccional. ¿Algún grupo parlamenta-
rio se opone a esa tramitación? (Pausa.) En ese caso, se
votará la enmienda transaccional en sus términos.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 312; a favor, 311; en contra, uno.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la proposi-
ción no de ley.

Segunda votación. Proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso, relativa al proce-
so de transición a la televisión digital terrestre. Se ha
solicitado votación separada, en primer lugar, del párra-
fo primero y, en segundo lugar, de los párrafos segundo
y tercero conjuntamente. Iniciamos la votación del pri-
mer párrafo.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 312; a favor, 135; en contra, 163; abs-
tenciones 14.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el primer
párrafo de la proposición no de ley.

Votamos a continuación los párrafos segundo y terce-
ro conjuntamente.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 313; a favor, 142; en contra, 169; abs-
tenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazados los
párrafos segundo y tercero.
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MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELA-
CIONES URGENTES.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO VASCO (EAJ-
PNV), SOBRE LOS PROPÓSITOS DEL
GOBIERNO EN TORNO A LA REVISIÓN
DE LA LEGISLACIÓN DICTADA EN LA
LEGISLATURA ANTERIOR QUE VULNERA
LAS COMPETENCIAS DE LAS COMUNIDA-
DES AUTÓNOMAS. (CORRECCIÓN DE ERROR
EN ESCRITO CON NÚMERO DE REGIS-
TRO 50178). (Número de expediente 173/000059.)

El señor PRESIDENTE: Punto IV del orden del día:
Mociones consecuencia de interpelaciones urgentes.
Moción del Grupo Parlamentario Vasco, sobre los pro-
pósitos del Gobierno en torno a la revisión de la legisla-
ción dictada en la legislatura anterior que vulnera las
competencias de las comunidades autónomas.

Para la defensa de la moción tiene la palabra el señor
Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor
presidente.

Esta moción trae su causa de la interpelación presen-
tada la semana pasada… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Espere, señor Olabarría.
Por favor, guarden silencio.
Adelante, señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias por su
amparo, señor presidente.

Yo no sé si llega nítida mi voz a los que han tenido la
amabilidad de quedarse en el hemiciclo para discutir
sobre una cuestión trascendente, importante en nuestra
opinión, que es la siguiente. El fundamento de esta
moción deriva de un hecho que para mi grupo parlamen-
tario acredita una patología política, una patología insti-
tucional, cuando menos preocupante.

La legislatura pasada se aprobaron 31 leyes, nada
menos que 31 —esto establece una estadística equiva-
lente a una ley por mes en los cuatro años de duración
de legislatura en periodo ordinario de sesiones—, leyes
que deterioraron nuestro ámbito de autogobierno, el
ámbito de autogobierno de Euskadi, los títulos o los
techos competenciales previstos o ya transferidos a Eus-
kadi en virtud de los requerimientos de su estatuto
de autonomía, una lesión importante del autogobierno
vasco; 31 leyes que consignamos en esta moción y cuyas
vulneraciones competenciales podríamos desagregar, si
alguien tiene interés podríamos indicar cuáles son las
concretas lesiones o erosiones competenciales que se
acometen en cada una de ellas.

La reacción del Partido Socialista no fue particular-
mente beligerante en la defensa de la autonomía vasca en
este caso y de las autonomías en general del Estado espa-
ñol. Hemos encontrado un cuerpo de doctrina escaso, frá-

gil, difuso, seis intervenciones con relación a estas 31
leyes, cinco intervenciones con menciones genéricas a
que desde una perspectiva estratégica de hostigamiento
al Gobierno, probablemente del Partido Popular, se indi-
caba que se podrían estar vulnerando competencias auto-
nómicas, algo manifiestamente insuficiente que acredita
algo ya probado, en nuestra opinión, que es la absoluta
identidad ideológica entre el Partido Popular y el Partido
Socialista en lo relativo o lo atinente a la configuración
territorial e institucional del Estado; absoluta identidad
ideológica. Lo decimos porque nos hemos encontrado
con un episodio particularmente lacerante, tanto en el
Pleno de hoy como en el Pleno anterior a la Semana
Santa, en donde el Partido Socialista de Cataluña ha sido
expresamente desautorizado por el Partido Socialista
Obrero Español. Dos proposiciones presentadas a esta
Cámara por el Parlament de Cataluya, aprobadas allí por
el Partido Socialista de Cataluña, no han sido tomadas
en consideración por el Partido Socialista Obrero Espa-
ñol. Quizá es la primera manifestación de esta nueva
doctrina, acuñada con el nombre de la doble S, de la SS,
es decir, la doctrina Santillana del Mar más la doctrina
Sigüenza, que posibilita limitaciones a los desarrollos
competenciales en curso en Cataluña particularmente y
que es en este momento el más significativo.

Desde esa perspectiva queremos hacer esta denuncia
manifestando lo siguiente. En expresión de Hobbes,
Madrid sigue siendo el gran leviatán, que sigue todavía
acumulando el poder político y económico de forma
abrumadoramente desmesurada, y ni el Partido Popular
ni el Partido Socialista tienen ningún interés en que esta
situación deje de ser así. Madrid ha captado en los últi-
mos cuatro años el 82 por ciento del total de inversiones
extranjeras en el Estado español. Acumulación de poder
económico al que se ha llegado muchas veces mediante
medidas de presión absolutamente bastardas, espúreas, y
Madrid paradójicamente, a pesar del pretendido desarro-
llo autonómico —del que se hacen apologetas incluso
algunos miembros del Partido Socialista y del Partido
Socialista Catalán—, incrementa su poder político cre-
cientemente. Estas 31 leyes degradadoras del autogo-
bierno vasco así lo acreditan y la escasa fortaleza del
Partido Socialista, que incluso le interesaba estratégica-
mente hostigar al Partido Popular —la perspectiva
de estrategia de oposición—, y también las seis interven-
ciones que hemos podido desagregar, estudiando prolija-
mente el «Diario de Sesiones», acreditan la escasa enti-
dad, la escasa oposición o diferenciación ideológica
entre el Partido Popular y el Partido Socialista con rela-
ción a esta materia. Pero esto, además, ha ocurrido histó-
ricamente también. El Partido Popular y el Partido
Socialista consensuaron la Loapa en el año 1981, una
ley que afloró del golpe de Estado del 23 de febrero y
fue consensuada. Y voy a traer a colación aquí, para
manifestar la identidad ideológica existente en este
momento entre el Partido Popular y el Partido Socialista,
dos declaraciones de dos insignes miembros del Partido
Socialista, el señor Solchaga, ministro posteriormente
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de Economía, y el señor Almunia. Comentaba Carlos
Solchaga que es posible que la elaboración del Estatuto
de Autonomía de Euskadi y de Cataluña se llevó a cabo
dejando en el ambiente dudas razonables sobre si el tema
se había llevado de la mejor de las maneras posibles o,
por el contrario, las concesiones habían predominado en
la configuración del título VIII de la Constitución (sic).
Palabras textuales del señor Carlos Solchaga. Más lace-
rantes resultaron las palabras manifestadas por el señor
Joaquín Almunia cuando comentaba expresamente que,
a pesar de la razón que acogía en la legitimidad a los par-
tidos nacionalistas reaccionando contra la vulneración
autonómica que derivó del espíritu de la Loapa, no del
contenido material sino del espíritu que continuó inspi-
rando la acción gubernamental e incluso la jurispruden-
cia del Tribunal Constitucional, había un valor superior a
proteger que es la vertebración unitaria del Estado espa-
ñol sobre las legítimas pretensiones incluso articuladas
en el título VIII de la Constitución (sic). Palabras textua-
les de Joaquín Almunia. Esto ocurrió posteriormente
también con los pactos autonómicos en el año 1992,
también pactados entre el Partido Popular y el Partido
Socialista. De nuevo nos encontramos con una identidad
ideológica y política absoluta entre estos dos partidos
que se alternan en el Gobierno con relación a la estructu-
ra institucional y política de distribución de poder del
Estado español. Identidad absoluta en los pactos autonó-
micos de 1992 que dieron lugar a las leyes de 1994,
de 1997 y de 2001 que incrementaron los techos autonó-
micos de las comunidades autónomas aprobadas por el
procedimiento del 148 de la Constitución, uniformando
el proceso autonómico y aproximándolas a las aproba-
das por la vía prevista en el 151 de la Constitución. Esto
se manifiesta hoy palmariamente cuando el señor Zapa-
tero, mediante una perífrasis curiosa, manifiesta que —
aparentemente— ya no está dispuesto, con relación a la
reforma estatutaria de Cataluña, a tramitar en estas Cor-
tes lo que apruebe el Parlamento catalán, sino que espera
alternativamente —y obsérvese el matiz de la reflexión
del presidente del Gobierno— que el Parlamento catalán
apruebe lo que él puede aceptar. Esta es la doctrina
Sigüenza y es la doctrina Santillana del Mar, esta es la
doctrina SS. A nosotros nos preocupa mucho que haya
ocurrido esto, además por procedimientos que le han
obligado a una diputada del Partido Popular a explicar
un delirante concepto de la coherencia; ha explicado que
la coherencia es hacer cosas distintas ante situaciones o
supuestos iguales, ha explicado que es coherente que el
Partido Socialista Obrero Español vote lo contrario de lo
votado por el Partido Socialista catalán en el Parlamento
de Cataluña con relación a dos normas importantes que
hacen referencia a las competencias policiales de la
Generalitat. Esto se ha hecho además mediante procedi-
mientos que han sido convalidados y auspiciados por los
dos partidos, primero, la no transmisión o la no transfe-
rencia de competencias debidas, las 37 pactadas entre
ustedes y nosotros, incluso por el Partido Popular, en el
Parlamento Vasco, de las cuales solo seis se desbloquea-

ron y porque se conformó un gobierno tripartito, un
gobierno con el Partido Socialista, donde participó el
Partido Socialista en Euskadi, además seis de entidad
menor. Ninguna otra competencia desde 1987 hasta
el 1994 se desbloqueó, pero sobre todo el deterioro, la
erosión competencial se ha producido por la desmesura-
da interpretación de conceptos que están previstos en la
Constitución y en los estatutos de autonomía, como la
desmesurada utilización del concepto legislación básica
del Estado, legislación marco del Estado, alta inspección
del Estado, configuración de los cuerpos de funcionarios
como cuerpos nacionales, y otros procedimientos conva-
lidados por la jurisprudencia constitucional que han ter-
minado por degradar y deteriorar casi de forma irreversi-
ble el Estatuto de Autonomía de Gernika y que van a
poner en solfa y van a dificultar notablemente el desarro-
llo de las reformas estatutarias, incluso las que están en
trance de ser aprobadas por el Parlament de Catalunya.
Lo manifestado —y ya voy terminando, señor presiden-
te— por los grandes constitucionalistas del Partido
Socialista Obrero Español en Sigüenza así lo acreditan,
y se están poniendo los límites de la reforma estatutaria
de Cataluña. O sea que nosotros no tenemos ninguna fe
en que ustedes vayan a regenerar el deterioro de nuestro
autogobierno y del autogobierno autonómico con carác-
ter general acometido por el Partido Socialista gober-
nando en solitario.

Acabo mis palabras, señor presidente, haciendo una
reflexión de naturaleza política ajena a la competencia.
Yo les voy a recordar que en su día, y me interesaría que
los miembros del Partido Socialista escucharan esta refle-
xión, suscribimos ustedes y nosotros algo importante
para Euskadi: el acuerdo para la pacificación y normali-
zación, en el cual, en los números 2 a) y 2 b), se estable-
cía nada menos que lo siguiente: el desarrollo leal e ínte-
gro de los títulos competenciales, todos ellos —enfatizo
la expresión— del estatuto de autonomía, es un elemento
fundamental para generar confianza democrática, con-
fianza política, conseguir la paz. Cuando se incumple esto
estamos alimentando posiciones deslegitimadoras de la
vía estatutaria. Piensen bien en esta reflexión que está
suscrita como acuerdo solemnizado entre ustedes y noso-
tros de gran trascendencia y de gran profundidad política,
la consecuencia perversa de la deslegitimación de la vía
estatutaria. Esto está sucediendo, esto puede suceder si
no cambian notablemente su actitud, y esto es lo que que-
remos denunciar con esta moción que presentamos, espe-
rando que de la flexibilidad intelectual acreditada por la
mayoría de los grupos parlamentarios de esta Cámara sea
tomada en consideración, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Olabarría.

Se ha presentado una enmienda por parte del Grupo
Parlamentario Socialista. La señora Malaret tiene la
palabra.
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La señora MALARET GARCÍA: Muchas gracias,
señor presidente. Buenas noches, teniendo en cuenta
la hora que es, muy habitual los martes, por cierto.

El PNV ha presentado una moción consecuencia
de la interpelación urgente que formuló el último
miércoles antes de irnos de vacaciones que es perti-
nente enunciar en su contenido tal como la formula el
propio PNV. Dice la moción lo siguiente: Una moción
sobre los propósitos del Gobierno en torno a la revi-
sión de la legislación dictada en la legislatura anterior
que vulnera las competencias de las comunidades
autónomas. Permítaseme recordar la interpelación
urgente que ya tenía un objeto que vale la pena seña-
lar. Decía: Inquirir al Gobierno por las previsiones
que alberga en relación con la revisión de esta legisla-
ción. Permítaseme una reflexión de carácter general
con relación al alcance y significado de esta interpela-
ción, primero, y de la moción subsiguiente. Con rela-
ción al fondo, me parece que el enunciado que he
señalado genera ya una cierta perplejidad, porque su
lectura parece indicar que en realidad lo que se está
planteando al Gobierno es que explique su programa
de reformas legislativas y muy significativamente la
filosofía con la que se va abordar la articulación de las
competencias estatales y autonómicas. Creo que, en
efecto, este es el enfoque que debe guiar los cambios
de política legislativa, cambios necesarios en un siste-
ma basado en el pluralismo y la alternancia política,
pero cambios de política legislativa que deben obede-
cer y obedecen a los programas políticos que han san-
cionado los electores con su voto, no a la pura sustitu-
ción de una ley por otra. Una legislación desenfrenada
conduce a generar desconfianza y, en definitiva, a la
inaplicación de la misma. Y no vamos a entrar en
dinámicas de este tipo.

Antes de entrar con más detenimiento, quisiera for-
mular una observación sobre la forma. Hemos visto el
fondo, ahora, la forma. ¿Realmente el cauce que esta-
mos viendo ahora es el que debe utilizarse? ¿Este es
el formato más pertinente? Creo que es posible cues-
tionar el fondo. Seguramente la disciplina que el
Reglamento establece para los tiempos de interven-
ción, la regulación de los minutajes, explica que haya-
mos utilizado una interpelación urgente y una moción,
porque si no hay algo que no encaja. Tengo serias
dudas de que el formato de la moción nos permita
entrar a examinar las distintas cuestiones que ha sus-
citado la intervención del representante del PNV en
su momento en la interpelación y hoy en la moción.
Aquel día se aludió fundamentalmente a los traspasos
de servicios pendientes, al tema de si se habían cum-
plido o no las previsiones del Estatuto de Gernika.
Sinceramente, hemos pasado de la Loapa a la revisión
del Estatuto de Cataluña en un vaivén que cuesta
mucho entrar a examinar. Por ello no creo que sea per-
tinente entrar a examinar un largo listado de leyes que

aparecen enunciados en la moción, un listado muy
heterogéneo, que se nos dice vulnera las competen-
cias de las comunidades autónomas, pero no se aporta
mayor precisión. No parece que sea ahora el momen-
to de entrar a examinar estas leyes. En todo caso, me
gustaría hacer dos consideraciones al respecto. En pri-
mer lugar, destacar la paradoja de que ninguna
de estas leyes haya sido impugnada ante el Tribunal
Constitucional ni por el Parlamento ni por el Gobier-
no vasco, única instancia que en nuestro sistema cons-
titucional tiene la legitimidad, tiene el poder para
declarar si se produce una vulneración del sistema
competencial y declarar, consecuentemente, quién
ostenta la competencia. En segundo lugar, y avanzo
ya que este es el sentido de nuestra enmienda, es pre-
ciso señalar que el Gobierno y el Grupo Parlamenta-
rio Socialista comparten una visión crítica de las polí-
ticas instrumentadas mediante la adopción de alguna
de las leyes mencionadas. Pero no solo por razones
competenciales, sino que existen fundamentalmente
razones de fondo, razones sustantivas, razones
de orientación de las políticas. Por ello, en este año
de gobierno se ha procedido en dos direcciones que
creo oportuno recordar. En primer lugar, se ha proce-
dido a suspender o a retrasar la entrada en vigor y la
aplicación de algunas leyes. Por señalar algunas: la
Ley del Plan Hidrológico Nacional o la Ley del Sec-
tor Ferroviario. En segundo lugar —esto ya lo señaló
el ministro Sevilla en respuesta a la interpelación
urgente—, se han modificado algunas otras y sobre
todo están en proceso de modificación algunas de las
leyes que se enuncian; leyes que además han sido ya
enunciadas por los ministros cuando han comparecido
en las distintas comisiones. Me parece que todo el
paquete educativo es significativo a este respecto.
Recordemos que la ministra de Educación presentó
hace pocos días en la conferencia sectorial un proyec-
to de ley orgánica de educación muy respetuoso con
el diseño constitucional y con el reparto de las com-
petencias que efectúa el bloque de constitucionalidad,
Constitución y estatutos. Paralelamente a este proceso
de cambios legislativos que se hace de manera sose-
gada y dialogante con las distintas instancias, gobier-
nos y grupos, es importante señalar que también se ha
producido una normalización del diálogo entre el
Gobierno del Estado y los gobiernos autonómicos. Un
diálogo que ha permitido resolver muchas de las con-
troversias pendientes y que ha llevado precisamente a
retirar muchos conflictos que estaban en la sede del
Tribunal Constitucional. Ello ha conducido a rebajar
de manera muy significativa y apreciable la conflicti-
vidad jurisdiccional y ha permitido incluso efectuar
traspasos de servicios que estaban pendientes en los
últimos años.

Voy terminando. Por todo este conjunto de consi-
deraciones y por el conjunto de reflexiones que he
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señalado anteriormente pido al Partido Nacionalista
Vasco que acepte nuestra enmienda que nos permite
plasmar la voluntad del Gobierno y de esta Cámara
de seguir adelante en esta vía de diálogo y de respeto
al marco constitucional de competencias y, en defini-
tiva, de respeto a la lealtad que se deben las institu-
ciones.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
Malaret.

Por el Grupo Parlamentario Mixto, señora Lasaga-
baster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

Intervengo para fijar nuestra posición favorable a la
moción que se ha presentado por el señor Olabarría,
del Partido Nacionalista Vasco, en relación con esa
revisión necesaria de una serie de leyes que se apro-
baron en la legislatura anterior que vulneran las com-
petencias de las comunidades autónomas. Creemos
que esta es una expresión de una realidad que desgra-
ciadamente no es una realidad excepcional, aunque
cuantitativamente pudiera ser más numerosa que en
otras legislaturas, pero que se ha venido sucediendo a
lo largo de los últimos 25 años en relación —en espe-
cial hablaré de lo que más conozco— con el Estatuto
de Gernika. Esta ha sido una expresión que a lo largo
de estos 25 años se ha utilizado por parte de las dife-
rentes mayorías o de los gobiernos del Estado para
cercenar y para ir vulnerando un determinado conte-
nido competencial que en nuestro caso, en el del Esta-
tuto de Gernika, había sido objeto de un pacto, de una
aprobación legislativa y de un referéndum. Pero no ha
sido la única expresión, la única forma en que el Esta-
tuto de Gernika ha sido absolutamente cercenado y
vulnerado de lo que fue la realidad, el pacto y el con-
tenido real de aquel Estatuto de Gernika que ahora se
nos dice que es respetado por los dos grandes parti-
dos, mayoritarios en esta Cámara, pero que en defini-
tiva no respetan aquel objeto de pacto, aquel estatuto,
sino un estatuto que han convertido en un estatuto
mucho menor 25 años después. ¿Qué es lo que han
hecho a lo largo de estos 25 años? La primera expre-
sión ha sido la utilización legislativa con ese carácter
básico que predomina en cualquier principio que apa-
rece en cualquier ley, pero ha habido más expresiones
de vulneración o de cercenamiento del Estatuto
de Gernika. Podríamos hablar de la utilización de la
jurisprudencia constitucional, podríamos hablar de lo
que todavía no ha sido objeto de transferencia compe-
tencial en materias muy sensibles como pudiera ser la
gestión del régimen económico de la Seguridad
Social, como pudieran ser las competencias de inves-
tigación científica y desarrollo tecnológico o como
pudieran ser otras competencias que afectan a ámbi-

tos claves como puedan ser el laboral o el empleo. Es
decir, una serie de competencias que son fundamenta-
les en el mundo en el que nos movemos y que al día
de hoy, a pesar de haber informes aprobados en el Par-
lamento Vasco de manera unánime por todas las for-
maciones representadas en cuanto a qué número
de competencias y a qué prioridades de competencias
deben ser transferidas, todavía siguen sin haberse res-
petado y sin haberse transferido.

Una última expresión de lo que han sido 25 años
de vulneración del Estatuto de Gernika ha sido la uti-
lización de lo que no se previó en aquel momento,
pues no se podía prever: el proceso de integración a
las comunidades europeas, hoy Unión Europea, que
también ha sido una cuarta manera de recuperar por
parte del Estado una serie de competencias que en
ningún caso le correspondían, ni la negociación en la
fase ascendente ni la ejecución en la fase descenden-
te. Hemos visto en 25 años cómo estas cuatro expre-
siones —legislación, jurisprudencia, falta de transpa-
rencia y procedimiento a nivel de negociación y
ejecución comunitaria—, hemos visto cómo el estatu-
to que se pactó no es el estatuto que hoy tenemos y
por tanto hay que hacer una reflexión de por qué no se
ha cumplido lealmente y cuál es el marco jurídico que
queremos hoy. Precisamente por eso, una de las cues-
tiones fundamentales del nuevo marco jurídico-políti-
co que los dos grandes grupos mayoritarios quisieron
tener a bien dialogar, pactar o incluso negociar, una
de las cuestiones básicas que ahí se recogen son las
garantías necesarias para que no nos vuelva a ocurrir
lo que nos ha sucedido estos 25 años: garantías bilate-
rales para que ninguna de las partes tenga la sartén
por el mango, ninguna de las partes, unilateralmente,
pueda deshacer determinados instrumentos jurídicos,
determinados acuerdos políticos, determinados mar-
cos jurídico-políticos al estilo de lo que él quiera, por-
que tiene determinados instrumentos que la otra parte
no tiene. Esta era una de las grandes cuestiones, es
una de las grandes cuestiones, porque ese nuevo
marco jurídico-político sigue vigente y es propiedad
del Parlamento vasco, que seguiremos planteando. La
experiencia nos ha demostrado que al parecer no vale
determinado acuerdo, por lo que requerimos unas
garantías bilaterales para que 25 años más tarde no
nos vuelva a ocurrir que después de haber pactado nos
encontremos con que legislatura tras legislatura se
llega a un incumplimiento y a una deslealtad que no
se merece un acuerdo importante que los dos grandes
partidos han incumplido.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Lasaga-
baster.

Coalición Canaria, señor Mardones.
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El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gra-
cias, señor presidente.

Estoy ronco a estas alturas del debate. Nosotros no
vamos a votar favorablemente esta iniciativa por
entender que, igual que ha señalado la portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista, el formato de la
misma, junto al debate muy eficaz y clarificador que
se hizo en cuanto a la interpelación urgente, no sola-
mente se puede calificar, como ha hecho la portavoz
socialista acertadamente, de no adecuado, de inviable,
sino que llevaría, señor presidente, a un verdadero
colapso del Parlamento si se propone la modificación
de 28 leyes. No es que debatamos 28 proyectos de ley,
sino qué artículos adolecen de un presunto delito
de inconstitucionalidad, a los efectos de señalar que
todas las legislaciones promulgadas sobre competen-
cias autonómicas están dentro del texto de una ley
orgánica, pues cada estatuto de autonomía tiene rango
de ley orgánica.

Mi comunidad autónoma ha partido siempre del
principio de llevar al Tribunal Constitucional cual-
quier reclamación o demanda cuando se presume la
vulneración de los derechos constitucionales recono-
cidos en los estatutos de autonomía para las comuni-
dades autónomas. Como bien ha señalado la portavoz
del Grupo Parlamentario Socialista, ninguna de estas
leyes aprobadas democráticamente en el Parlamento
ha sido llevada al Tribunal Constitucional. Por tanto,
¿dónde está la presunción de que se pueden haber vul-
nerado competencias autonómicas? La vulneración
de una competencia autonómica es causa de nulidad
constitucional, obliga al Tribunal Constitucional a
reconocer la inconstitucional, como ha hecho en ante-
riores ejemplos. Si ahora tuviésemos que hacer una
revisión de estas 28 iniciativas, qué duda cabe, señor
presidente, que con el trabajo que tenemos en esta
Cámara de proyectos de ley, de proposiciones de ley,
de subcomisiones para las más variadas competencias
y materias, habría que modificar hasta los horarios
para que esta Cámara no quedara colapsada.

Por tanto, incluso con la enmienda que ha presenta-
do el Grupo Socialista, por sentido de la racionalidad,
vamos a dejar esto para un diálogo político con las
comunidades autónomas. Este Gobierno ha anunciado
una figura institucional colegiada —vamos a llamarla
así—, que es la conferencia de presidentes autonómi-
cos con el presidente del Gobierno. Ese puede ser un
escenario para que se pacten consensos políticos y
para que haya un respeto constitucional en todas las
leyes que se quieran traer a este Parlamento o que
hayan pasado por el mismo.

Por lo demás, no pierdo más tiempo en especificar
el sentido negativo de nuestro voto, porque es discutir
sobre la viabilidad de una proposición que el sentido
común y el reglamento de funcionamiento de una
democracia hacen totalmente inviable.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones.
Cuídese. Ya sabe usted que este Parlamento termina
con cualquiera.

Por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-
na, tiene la palabra el señor Tardá.

El señor TARDÁ I COMA: Gracias, señor presi-
dente.

Intervendré muy brevemente. Es un discurso cono-
cido por todos que ustedes, utilizando la mayoría
absoluta, en los ocho años de Gobierno del Partido
Popular y sobre todo en sus últimos cuatro, aprobaron
un conjunto de leyes de bases y orgánicas que invadí-
an las competencias exclusivas de las comunidades
autónomas. A nuestro parecer, todas ellas gozaban
de una característica común en cuanto a sus objetivos:
laminar las competencias estatutarias. De hecho, tení-
an por esencia actuar en sentido contrario a lo que
desde nuestra perspectiva debería encaminarse el
Estado español, es decir, al reconocimiento plurina-
cional.

Durante las dos últimas legislaturas, el Parlamento
de Cataluña —para hablar del caso que nosotros
conocemos— tuvo que interponer recursos de incons-
titucionalidad contra leyes aprobadas por el Congreso
de los Diputados porque atentaban contra competen-
cias autonómicas. De igual manera, han sido múlti-
ples los recursos presentados por el Gobierno español
contra la actividad legislativa del Parlamento catalán.
Por ello presentamos en su momento una proposición
no de ley en la que se insta al Gobierno a retirarlos.
De hecho, esta demanda de retirada forma parte
de uno de los gestos que, a nuestro parecer, debería
llevar a cabo el Gobierno actual para establecer acuer-
dos de mayor calado con nuestro grupo, si esta fuera
su intención, que empezamos a dudarlo. Estas leyes
catalanas recurridas han sido dictadas y aprobadas
respetando el marco constitucional y de competencias
de la Generalitat y no entenderíamos que el Gobierno
actual quisiera aprovecharse del capital acumulado
por el Partido Popular.

A esta batería de recursos, que tiene como objeto
mermar y poner trabas a la capacidad legislativa y
competencial de la Generalitat de Catalunya, debe-
mos sumarle el hecho de que todavía hoy, después
de 25 años de estatuto de autonomía, estamos pen-
dientes de 86 transferencias de la Administración cen-
tral a la catalana —el listado es largo y se lo ahorro—
, por no hablar de otro tema recurrente, que fue
motivo de una interpelación presentada por el compa-
ñero Joan Puigcercós sobre la lealtad constitucional.
Recuerden por ejemplo el caso de Forcem, en el que
existen cinco sentencias del Tribunal Constitucional
español para que con el traspaso al Gobierno catalán
este pueda asumir las competencias. Estos fallos,
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como saben, no se ejecutan. Entenderán que los males
que padecemos nos llevan a ser absolutamente solida-
rios con el Grupo Parlamentario Vasco proponente.
Ellos, como nosotros, son víctimas, por no decir dam-
nificados, de una falta de voluntad política para avan-
zar en el Estado plurinacional. Al contrario, parece
que se tiende a proseguir un camino abierto por el Par-
tido Popular hacia un nuevo uniformismo. Sería un
grave error histórico. Nos sentimos absolutamente
solidarios con el Grupo Vasco proponente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Tardá.
Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència

i Unió), señor Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias,
señor presidente.

Intervendré brevemente para fijar la posición del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
que es favorable a esta moción consecuencia de inter-
pelación formulada por el Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV) y que además consideramos absoluta-
mente apropiada un año después —justo un año des-
pués— del inicio de la nueva legislatura. Desde esta
perspectiva quiero recordar que precisamente el obje-
to de esta moción consecuencia de interpelación es la
revisión de aquellos aspectos de aquella legislación
que se impulsó, que se aprobó en las Cortes Generales
durante la pasada legislatura, y que laminaba compe-
tencias, tenía una actitud laminadora en cuanto al
diseño del Estado de las autonomías.

Recordemos que en la anterior legislatura había una
mayoría absoluta política distinta a la actual y en ese
sentido no alcanzamos a comprender la enmienda
absolutamente insuficiente en cuanto a interpretación
de la moción inicial del Grupo Vasco que ha plantea-
do el Grupo Socialista. Me quiero mantener aún en la
posición de que PP y PSOE no tienen la misma visión
en algunos asuntos autonómicos, pero los hechos se
demuestran andando, los hechos se demuestran legis-
lando y la realidad es que un año después hay indicios
preocupantes de que esta relación de legislación limi-
tadora de las capacidades en el ámbito autonómico
que había impulsado el Partido Popular con mayoría
absoluta no tiene una respuesta satisfactoria por parte
de la nueva mayoría, sea dicho de paso una mayoría
relativa, no una mayoría absoluta.

Este grupo parlamentario, después de 25 años
de dinámica autonómica, entiende y comprende la
necesidad de establecer un marco razonablemente
estable de relación entre el Gobierno central, entre la
autoridad central y los gobiernos autonómicos, en el
marco de un Estado compuesto. En este sentido,
durante estos días y estos meses, desde hace aproxi-
madamente un año, hay un intenso debate territorial
que tiene su reflejo en las reformas estatutarias, pero

también en el anuncio de una reforma constitucional.
Sería razonable, entendiendo siempre que la dinámica
de relación entre poderes es una dinámica abierta, que
encontráramos un nuevo marco de relación, enten-
diendo también que siempre hay un margen de inter-
pretación legal y de interpretación constitucional. Sin
embargo, los indicios —habíendose celebrado prácti-
camente un año desde la constitución de este nuevo
Congreso y de las nuevas Cortes y casi un año desde
el debate de investidura— no son precisamente muy
alentadores.

Se ha hecho referencia a algo que nos parece muy
preocupante a nuestro Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió.) Me estoy refiriendo a lo que
podríamos llamar la doctrina de Sigüenza, a esa
voluntad de sectores del grupo de la mayoría de limi-
tar las posibilidades de desarrollo y las expectativas
que se habían generado por parte de diversos sectores
políticos. La doctrina de Sigüenza, la doctrina si quie-
ren de Santillana del Mar, pero me permitiré también
subrayar la doctrina del 5 de abril de 2005, el día que
la mayoría parlamentaria nos ha anunciado que no
aceptará ni votará favorablemente ningún otro traspa-
so de competencias hasta que no se haya afrontado
una reforma estatutaria. Pues bien, este grupo parla-
mentario interpreta que esta Cámara, o la mayoría
de esta Cámara, envía un mensaje coactivo a los par-
lamentos autonómicos que en estos momentos están
teniendo un debate que, basado en el principio
de autonomía, es el debate de los parlamentos autonó-
micos sobre las reformas de carácter estatutario. En
definitiva, un año después de esta nueva legislatura
estamos en lo que podríamos definir malos tiempos
para la lírica, para la lírica talantosa, para la lírica para
la que se nos anunció una nueva etapa. Sin embargo,
después de un año vemos la necesidad de que concre-
ten, señores del Partido Socialista. En este sentido, el
que un año y medio después no se hayan concretado
las 97 competencias que el Gobierno tripartito anun-
ció que se negociarían al margen del desarrollo y de la
reforma estatutaria, es un indicio de que lo que el Par-
tido Nacionalista Vasco, de que lo que el Grupo Vasco
plantea desde un punto de vista de desarrollo del auto-
gobierno en el ámbito de su país, es decir, de regre-
sión y de laminación autonómica, también se está pro-
duciendo en el ámbito de Cataluña. Por todo esto, el
Grupo Parlamentario Catalán dará su apoyo, su voto
afirmativo a esta moción del Grupo Parlamentario
Vasco.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Xuclà.
Grupo Parlamentario Popular. Señora Sáenz

de Santamaría.

La señora SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN:
Muchas gracias, señor presidente.
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Muy brevemente, voy a manifestar la posición del
Partido Popular, que votará en contra de dicha
moción, en primer lugar, porque desde el Partido
Popular negamos la mayor. Ninguna de las 31 leyes
que menciona el señor Olabarría en su moción incurre
en vicio de invasión de competencias de ninguna
de las comunidades autónomas, y por tanto no proce-
de su revisión. Pero permítame que le diga con todos
los respetos que no creo que aquí estemos hablando
de invasión de competencias. Se ha dicho en esta
Cámara, y con toda razón, que si estuviéramos
hablando de vicios de inconstitucionalidad, hay un
procedimiento debidamente reglado en nuestra Cons-
titución para ponerlo de manifiesto, el recurso
de inconstitucionalidad. Pues bien, no se ha articula-
do contra ninguna de las leyes que ahora debatimos.
De los años 2001 a 2003, el Gobierno vasco, al que
apoya su partido, solo ha interpuesto dos recursos
de inconstitucionalidad contra leyes del Estado; ahí
están las memorias del Tribunal Constitucional de los
años 2001, 2002 y 2003. Y si me permite el símil, que
yo creo que el señor Olabarría me entenderá muy
bien, para ustedes son leyes consentidas y firmes.

Si no estamos analizando los vicios de inconstitu-
cionalidad de estas leyes, porque queda claro que no
les interesó en su momento plantear el recurso, tam-
poco estamos poniendo de manifiesto si eran más o
menos respetuosas con el reparto competencial esta-
blecido en nuestra Constitución. Yo creo que estamos
hablando de otra cosa y que en la interpelación que
debatió el otro día con el ministro de Administracio-
nes Públicas quedó muy claro. Estamos poniendo
de manifiesto si el Partido Socialista dice ahora una
cosa y hace otra, y desde luego lo que están intentan-
do es marcar distancias. Permítame que se lo diga con
todos los respetos. Y lo entiendo así porque el otro día
le dijo al señor Sevilla, al señor ministro, una cosa
muy clara, que era autonomista fijo discontinuo —
luego le diré lo que yo entiendo que es ser autonomis-
ta—; pero yo creo que los diputados y los represen-
tantes socialistas son autonomistas o cuasi
nacionalistas no solo con carácter fijo discontinuo,
sino con una amplia movilidad geográfica —permíta-
me que siga usando el símil del derecho laboral—, y
lo digo porque en esta Cámara oímos unas cosas que
no son las mismas que se reproducen en muchos lados
de la geografía española, y desde luego no es lo
mismo que se está repitiendo con el plan que el señor
López ha planteado en Euskadi. Yo creo que ciertas
competencias que aquí se están discutiendo están muy
superadas, por lo que allí se dice.

Decía que para mí no es autonomismo y permítame
que muy brevemente exponga lo que es para mí auto-
nomismo y espíritu descentralizador (que yo creo que
el Partido Popular lo ha tenido y ahí está el elenco
de traspasos que se hicieron desde el año 1996 al año

2003), y es que cada administración y cada instancia
de poder gestione las competencias que le correspon-
den y que mejor puede gestionar en beneficio de sus
ciudadanos. Le digo esto porque yo creo que es bueno
que el Estado gestione un conjunto de competencias,
porque si no las gestionara muy malo sería para los
ciudadanos españoles, para la igualdad y la solidari-
dad de todos nosotros. Y lo digo también porque es
necesario que las corporaciones locales gestionen las
competencias que les son propias. Por eso les digo a
ciertos grupos parlamentarios en esta Cámara que hay
que predicar con el ejemplo y que no se puede ser cen-
tralista y descentralizador al mismo tiempo y según
quién sea el sujeto.

Por último, quería hacer una breve referencia a la
enmienda planteada por el Partido Socialista. Se ha
hablado de cooperación y coordinación. Sólo quiero
apuntar tres cosas muy brevemente, no tengo más
tiempo. Se ha hablado de la reducción de la litigiosi-
dad entre el Estado y las comunidades autónomas.
Hay muchas formas de reducir esta litigiosidad y creo
que el Gobierno socialista se ha decantado por la más
fácil: decir al abogado del Estado que desista de los
recursos que tiene planteados. Aquí tengo más
de veinte iniciativas en las que se ha desistido de esos
recursos y —¡oh casualidad!— el mayor beneficiado
es Cataluña, seguido de Andalucía. Pero el día 15
de marzo se recurrieron dos leyes de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León: la Ley de Archivos y la
Ley de Patrimonio Cultural. No sé si la litigiosidad es
igual para todas las comunidades autónomas.

La segunda cuestión se refiere a algo en lo que inci-
dió el señor Sevilla el otro día y que esperaba que
usted repitiera hoy, pero no me gustaría bajarme
de este estrado sin decirlo. Desde el Partido Socialista
se está presumiendo —lo digo con todos los respe-
tos— de un acuerdo firmado para la participación
de las comunidades autónomas en los consejos euro-
peos, acuerdo que también fue auspiciado por las
comunidades autónomas del Partido Popular que, por
cierto, lograron sacar adelante un criterio que me
parece sensato. Si esa iniciativa les interesa les pedi-
ría que desde sus ministerios se preocuparan de que
las conferencias sectoriales hicieran lo que dice ese
acuerdo y que no hicieran de su capa un sayo; eso si
queremos que funcione.

Por último, un apunte a la Conferencia de presiden-
tes, a la que aquí se aludía como elemento cooperador
y de coordinación; creo que debe serlo. Pero para
serlo tiene que ser una Conferencia de presidentes en
la que los presidentes tengan una palabra, puedan
incidir en el orden del día y se atengan a unas reglas
de juego. Una Conferencia de presidentes a la que no
se le pase la pelota para decidir ciertas cuestiones. El
Partido Socialista está en el Gobierno y tiene que
plantear propuestas si quieren que siga adelante.



CONGRESO 5 DE ABRIL DE 2005.—NÚM. 79

3841

Una cuestión para finalizar. Comparto la opinión
de algunos diputados de esta Cámara de que el proce-
dimiento sería sorprendente si nos pusiéramos a revi-
sar 31 leyes; pero en un año de Gobierno ya está bien
de revisar tantas leyes, vamos a ver si planteamos
alguna iniciativa novedosa para los ciudadanos.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Sáenz
de Santamaría.

En turno de aceptación o rechazo de la enmienda,
tiene la palabra el señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Siento comuni-
carle, señor presidente, que no va a poder ser aceptada
la enmienda dado su carácter absolutamente contra-
dictorio con el contenido de la moción y porque mi
grupo no puede fiar un problema de esta dimensión y
de esta naturaleza al buen talante. Comprenderá que
hay que ser demasiado confiado para asumir en estos
términos una enmienda sobre un problema de esta
profundidad, de este calado y tan importante para el
futuro de la estructuración del Estado español.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olabarría.
Se votará la moción en sus términos iniciales.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ESQUE-
RRA REPUBLICANA (ERC), SOBRE LA NECE-
SIDAD DE MEJORAR LA FINANCIACIÓN
LOCAL. (Número de expediente 173/000060.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos con el
orden del día. Moción de Esquerra Republicana, sobre
la necesidad de mejorar la financiación local.

Tiene la palabra el señor Puig.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señor presi-
dente.

El próximo día 19 de abril se van a cumplir 26 años
de las primeras elecciones municipales democráticas.
Veintiséis años de promesas, de falsas voluntades,
de discursos vacíos de contenido; en definitiva,
de abandono del mundo local y de su financiación. Si
repasamos la reciente historia de la democracia en el
Estado español encontraríamos multitud de volunta-
des —digo voluntades en el mejor de los sentidos—,
pero no realidades para dar solución a la mejora de las
haciendas locales. En el período democrático los
ayuntamientos han realizado un enorme esfuerzo para
adaptarse a las necesidades y exigencias de sus con-
ciudadanos y una vez y otra los partidos políticos que
han tenido posibilidades y que han gobernado el Esta-
do español, desde la UCD al PSOE y al Partido Popu-
lar, han escuchado pero no han ejecutado acuerdos en
beneficio de aquellas administraciones más cercanas
a los ciudadanos. Estamos hablando de los entes loca-

les, las verdaderas instituciones a las cuales no se les
ha reconocido el esfuerzo realizado y que siguen rea-
lizando.

Seguramente si hoy tuviéramos publicadas las
balanzas fiscales podríamos hablar con mucha más
tranquilidad y transparencia de financiación de los
entes locales. Por eso queremos expresar nuestra
satisfacción por las palabras pronunciadas ayer en
Barcelona por el presidente de esta Cámara a favor
de su publicación. Creemos haberlo pedido en su
momento con buena música y buen tono. En ese senti-
do, el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
ha presentado esta moción consecuencia de la interpe-
lación realizada en el anterior Pleno en esta Cámara;
una moción que presenta una serie de medidas con-
cretas basadas en las demandas más elementales
de los ayuntamientos, después de años de esfuerzos
muy por encima de sus propias responsabilidades. La
descentralización administrativa en los tres niveles del
Gobierno que establece la Constitución, estatal, auto-
nómico y local, queda aún lejos de encontrar un
modelo de financiación equilibrado suficiente y esta-
ble para los niveles subcentrales y es evidente además
que las reformas efectuadas en la anterior legislatura
por el Gobierno del Partido Popular han acentuado
aún más el problema de los entes locales y han dejado
en evidencia las carencias del actual sistema de finan-
ciación.

Esta insuficiencia financiera, agravada por las últi-
mas decisiones del Gobierno popular, se basan en tres
aspectos básicos: en primer lugar, con respecto a las
competencias que la ley actualmente les atribuye; en
segundo lugar, respecto a las legítimas aspiraciones
que las corporaciones locales tienen en lo que se refie-
re al papel que les corresponde dentro del ordena-
miento competencial; y en tercer lugar, la importante
labor de suplencia en servicios y labores que son titu-
laridad de otras administraciones, lo que representa
una importante dedicación de recursos económicos
(se calcula que en algunos casos llega al 30 por ciento
del presupuesto). El producto de esta situación queda
reflejado en el actual marco financiero de las corpora-
ciones locales, que puede sintetizarse en tres aspec-
tos: primero, reducir el tamaño económico del nivel
local. En los últimos años el nivel de participación
de las corporaciones locales en el gasto público se ha
quedado estancado entre el 12 y el 13 por ciento, una
cifra insuficiente y que un destacado dirigente del
Partido Socialista de Cataluña ha destacado en los
últimos días. El señor Celestino Corbacho, presidente
de la Diputación de Barcelona, secretario de Política
Municipal, en una reciente visita a las comarcas
de Girona ha declarado (traduzco de El Diario
de Girona: El Partido Socialista quiere que los ayun-
tamientos pasen del 13 al 16 por ciento del gasto
público. En dicha visita a las poblaciones de Blanes y
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Palamós y después de reunirse con los alcaldes res-
pectivos ha declarado que en una primera fase los
ayuntamientos tendrían que recibir del 13 al 16 por
ciento, que en el caso de Cataluña representaría 1.400
millones de euros al año, y en una segunda fase pasa-
rían al 20 por ciento del gasto público. Estamos total-
mente de acuerdo con esta voluntad que expresa el
señor Celestino Corbacho. En ese sentido entendemos
el motivo de esta moción que presentamos, que sin
lugar a dudas contará con el beneplácito de los dipu-
tados y diputadas del Partido de los Socialistas
de Cataluña, que harán caso a su secretario de Política
Municipal en estas recientes declaraciones que hizo el
día de ayer. El segundo aspecto sería el elevado grado
de corresponsabilidad fiscal a través de los impuestos
deficientes y el tercero la falta de suficiencia financie-
ra, la configuración del actual PIE, porque la partici-
pación en los ingresos del Estado no garantiza en
absoluto en los servicios públicos locales un nivel
de cobertura parecido a los de otros niveles de la
Administración. Ante todos estos elementos presenta-
mos una serie de propuestas concretas y claras que
den a los ayuntamientos verdaderas herramientas
de poder político y financiero. Mi grupo parlamenta-
rio no tiene ningún temor de que los ayuntamientos
desarrollen sus políticas con auténtica capacidad
financiera. Otros parece que sí que tienen pánico a un
verdadero poder descentralizador, por lo que no ofre-
cen poder y recursos a nuestros ayuntamientos. La
moción que hoy presentamos tiene 18 propuestas
de resolución en las que instamos al Gobierno a que
actúe en un plazo de seis meses en medidas legislati-
vas a favor de un verdadero modelo de financiación
local. Son medidas históricas del municipalismo en
Cataluña que han venido exigiendo las dos asociacio-
nes municipalistas, l’ Associació Catalana de Munici-
pis i Comarques y la Federación de Municipios
de Cataluña. En definitiva, se trata de medidas fruto
de un gran consenso en Cataluña. Hoy ya no nos sir-
ven propuestas alternativas de retrasar hasta el infini-
to la resolución del problema de la financiación local.
En política hay que estar a las verdes y a las maduras,
decir lo mismo cuando se está en la oposición y cuan-
do se está gobernando. Por eso hoy las enmiendas que
nos presentan, sobre todo el Grupo Popular, pero tam-
bién el Grupo Socialista, quedan lejos de las reivindi-
caciones que hace el mundo municipal en Cataluña.
Me dirijo concretamente a los diputados y diputadas
del Partido Socialista de Cataluña, que una vez más
les toca representar el papel de intentar demostrar o
convencernos de que no es éste el momento de llevar
a término nuestras propuestas u otras parecidas, como
ha sucedido esta tarde. Por un lado, se alega el proce-
so de redacción de un nuevo estatuto y de un nuevo
modelo de financiación; por otro, hay que dar tiempo
y tener paciencia para avanzar en nuevas medidas y

más adecuadas a las capacidades financieras de los
ayuntamientos. En ese sentido la enmienda del Grupo
Socialista queda lejos. En su espíritu podemos estar
de acuerdo en parte de lo que dice, igual que con la
enmienda que presenta el Grupo de Izquierda Unida-
Iniciativa per Cataluña, que lo que propone está refle-
jado en nuestra proposición, lo que pasa es que noso-
tros pedimos ya medidas legislativas y no dejarlo en
el ámbito de la pura especulación del futuro. También
aceptamos la enmienda del Grupo Mixto, que se
puede adicionar a la propuesta que nos presenta, y
rechazamos la propuesta que nos hace el Grupo Popu-
lar. 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Puig.
Grupo Popular, señor Padilla.

El señor PADILLA CARBALLADA: Muchas
gracias, señor presidente.

Señorías, me van a permitir que en este breve deba-
te de esta moción en relación con la financiación local
y por la actualidad que tiene por el papel que cada uno
quiere interpretar me refiera a lo que yo creo que es lo
más importante, que es que al tomar posesión como
diputado acatamos la Constitución y también la ley
cuando está vigente; cuando no está vigente lo que
debemos hacer naturalmente es instar su modifica-
ción. Digo eso porque hoy mismo, señor Puig, ha apa-
recido la noticia de que una alcaldesa de Ripoll, un
ayuntamiento muy notable de su circunscripción elec-
toral, la señora Teresa Jordà, ha hecho unas declara-
ciones ante una sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña que revoca un acuerdo adopta-
do por ese ayuntamiento (cuyo gobierno ostenta el tri-
partito completo, con PSC e Iniciativa por Cataluña),
en la que se le dice que el acuerdo por el que decidie-
ron incumplir la normativa vigente en materia de ban-
deras es nulo y ordena naturalmente que se ejecute
esa sentencia en sus propios términos dando cumpli-
miento a la legalidad. Esta munícipe de Ripoll dijo
ayer que para que se cumpliera la sentencia tendrían
que ir los tanques. Es curioso, con lo pacifistas que
son ustedes, qué cosas dicen. Espero alguna rectifica-
ción de su partido y del Partido Socialista de Catalu-
ña, que supongo que algo tendrá que decir, o por cual-
quier otro representante de cualquiera de los
elementos integradores del tripartito, porque, señor
Puig, creo que el diálogo y los tanques tienen poco
que ver. Menos tanques (parece que ahora están uste-
des aprendiendo un vocabulario belicista) y más cum-
plir la ley, que es de lo que se trata, también en los
ayuntamientos.

Dicho eso, esta moción es un refrito inconexo y
además incoherente e incompatible con lo que decían
en el discurso de la interpelación. Efectivamente,
resulta extemporáneo, porque si en este momento hay
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en marcha una negociación en torno a la financiación
local hay dos posibilidades: estar en la negociación o
no estar. Se supone que ustedes están en esa negocia-
ción a través de sus representantes electos que partici-
pan en la Federación Española de Municipios y Pro-
vincias. Ustedes son de dirección única, pero en todo
caso creo que alguna vez habrá que ser un poco cohe-
rentes. Por lo demás, nosotros hemos propuesto una
enmienda en la que naturalmente instamos a continuar
el proceso de descentralización. Todos estamos
de acuerdo en que hay que ultimar esa segunda des-
centralización de las corporaciones locales. Le acon-
sejo la lectura de la ley que el Parlamento de Galicia
está tramitando a instancias del Gobierno gallego del
Partido Popular, que es un ejemplo de lo que supone
realmente creer en ese proceso. Señor Puig, cuando el
artículo 142 de la Constitución habla de la financia-
ción de las corporaciones locales no habla solamente
del Estado sino también de las comunidades autóno-
mas, pero parece que ustedes siempre están en una
especie de guión particular, que además interpretan a
conveniencia, en unos momentos en que ustedes
intentan mantener que la descentralización local (que
algunos desde luego queremos alentar con mucha más
convicción) supone un detrimento para las comunida-
des autónomas. Pónganse de acuerdo y procuren que
eso suceda.

Ese refrito, como he dicho, de propuestas que uste-
des hacen tiene cosas que no compartimos en absolu-
to, como ocurre con el punto 7 por el que se establece
un recargo para las zonas comerciales en el impuesto
sobre bienes inmuebles o (una perla aún mejor) modi-
ficar el impuesto de actividades económicas de forma
que no estén exentos del mismo los profesionales que
actúan como autónomos o colegiados, contra los que
no sé exactamente qué poca simpatía tienen ustedes.
Evidentemente, eso no lo compartimos, creemos que
es una propuesta (vuelvo a repetir) extemporánea y
desordenada, que aporta muy poco al debate. Noso-
tros habíamos hecho una propuesta constructiva,
podríamos haber llegado incluso a una enmienda tran-
saccional sobre la que ha formulado el Grupo Socia-
lista, en definitiva una propuesta constructiva para el
diálogo, para mejorar efectivamente la estructura, la
financiación y por lo tanto la autonomía de nuestras
corporaciones locales, con diálogo de verdad, no con
diálogo de boquilla, y desde luego los tanques se los
dejamos para ustedes. Votaremos, como es natural, en
contra de esta moción.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Padilla.
¿Grupo Mixto? Señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias,
señor presidente. Nos limitaremos en nombre del Blo-

que Nacionalista Galego a hacer una pequeña clarifi-
cación de nuestra enmienda.

Desde nuestra perspectiva el modelo de financia-
ción local es poco equitativo y en muchos casos regre-
sivo. Su reforma a corto plazo para mejorar el agobio
financiero de muchos municipios pasa por una ade-
cuación de sus bases fiscales a la actividad económica
actual y por mejorar su autonomía financiera. En
esencia las medidas que se proponen en la moción del
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana se
ajustan a esos criterios y pueden ser un paso adelante
para solucionar transitoriamente el deficiente modelo
de financiación local, pero evidentemente no colma la
aspiración de una fuerza política nacionalista de que
la financiación local, así como todo lo que afecte al
régimen local sea interiorizado por las comunidades
autónomas y que sean estas quienes sustenten la capa-
cidad y competencia de regular todos los aspectos
de financiación local. En la actualidad, como sabe-
mos, existe la Ley de Bases de Régimen Local. Aun-
que su regulación es más exhaustiva de lo que habría
que entender por básico, cuestión en la que no vamos
a profundizar por no ser objeto propio de la moción,
interesa resaltar que a la hora de establecer el régimen
jurídico de los entes locales se parte de una concep-
ción en que el Estado fija un mínimo común y las
comunidades autónomas desarrollan en función de las
características y su organización local ese mínimo
común. No sucede así en lo relativo a la financiación
local, donde el Estado se reserva todas las facultades
de regulación, dejando un margen escaso de autono-
mía a los ayuntamientos en lo que atañe a determina-
dos impuestos locales. Nuestra enmienda persigue
que se inicie un debate sobre la necesidad de un cam-
bio en profundidad del modelo, sin cuestionar la nece-
sidad de retoques urgentes en el marco de la financia-
ción local por la situación, decíamos, de agobio
financiero de muchos entes locales, que sirva para
atender mejor a las necesidades de gastos perentorios,
como pretende la moción de Esquerra Republicana, y
que reconozca la competencia plena de las comunida-
des autónomas en la financiación local, dado que se
trata de una materia más relacionada con el régimen
local que con la Hacienda general del Estado. Ello
debe concretarse no solo en la posibilidad de que se
dicten por los parlamentos autonómicos leyes
de haciendas locales para cada comunidad autónoma,
sino también para asumir las comunidades autónomas
las distintas transferencias del Estado destinadas a la
financiación local y que puedan distribuirlas de acuer-
do con criterios que tengan en cuenta las característi-
cas de la organización local en cada territorio. Desde
el Bloque Nacionalista Galego siempre hemos denun-
ciado que el uniformismo de la Ley de Haciendas
Locales a la hora de distribuir la participación
de ingresos del Estado perjudica a los municipios
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gallegos, pues no considera determinados criterios
muy importantes que obedecen a características muy
acusadas en los ayuntamientos de Galicia como es la
dispersión demográfica o el envejecimiento poblacio-
nal. Es evidente que otras comunidades autónomas
tendrán otras características presentes en sus munici-
pios que no aparecen reflejados en los criterios
de reparto en la participación de ingresos del Estado.
Este problema solo se solventaría dejando autonomía
y libertad a las comunidades autónomas para repartir
esos recursos conforme a criterios propios, como pro-
ponemos en nuestra enmienda.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodrí-
guez.

Grupo Socialista, señor Mas.

El señor MAS I ESTELA: Gracias, señor presi-
dente.

Señoras y señores diputados, la situación financiera
de las corporaciones locales es un asunto recurrente
en la vida política de nuestra democracia. Algunos
durante años no hemos hablado de otra cosa, con
resultados aparentemente escasos, aunque realmente
más sólidos de lo que se piensa. Hoy el Grupo
de Esquerra Republicana de Catalunya trae a la consi-
deración de esta Cámara una moción sobre este tema,
consecuencia de una interpelación urgente.

Los alcaldes andan nerviosos. En realidad, los
alcaldes siempre andan nerviosos, se lo digo por expe-
riencia; es normal. La presión que tienen al dirigir
este nivel de la Administración pública tan cercano a
la ciudadanía y a sus problemas cotidianos es notable;
nunca llegan a tener los recursos suficientes para lo
que necesitan o al menos eso creen y pregonan desde
siempre. El peligro es que su lamento se convierta en
un tópico o, peor, que puedan acabar como el cuento
de Pedro y el lobo: otra vez la insuficiencia financie-
ra, la corresponsabilidad fiscal, los servicios impro-
pios, las nuevas necesidades, la deuda histórica. Hace
poco la cúpula de la Federación Española de Munici-
pios y Provincias volvió a la carga. En una sede sim-
bólica como es el Senado de nuevo proclamaron
solemnemente su hartazgo. Supongo que algo tiene
que ver el hecho de que se vuelva a hablar tanto de la
recién llegada administración autonómica. Si no
levantamos la voz, nos vamos a quedar nuevamente
postergados, pensaron al unísono, más allá de sus
diferentes adscripciones partidarias. Por ejemplo, la
diputación de Barcelona, siempre activa en ese terre-
no, presentó el enésimo estudio, que ha sido muy
aireado.

La moción de Esquerra Republicana de Catalunya
presenta un conjunto de medidas concretas, que no
voy a calificar, para mejorar y resolver, si cabe, la
endémica situación financiera de las corporaciones

locales; pero la dinámica parlamentaria, señor Puig,
juega malas pasadas. Justo el día antes de verse la
interpelación urgente, el Gobierno y la Federación
Española de Municipios y Provincias llegaban a un
principio de acuerdo para resolver puntuales diferen-
cias: liquidación de las compensaciones por la desa-
parición parcial del IAE, además de plantear el futuro
de la situación. Por eso, la respuesta que dio el vice-
presidente segundo a la interpelación urgente abundó
en la línea de la negociación y en la necesaria espera
del análisis de los resultados de la última reforma
efectuada en las haciendas locales, que, aunque es
conocido que no fue del agrado de nuestro grupo, del
Grupo Parlamentario Socialista, data de 2002 y toda-
vía no son conocidos con exactitud sus efectos. Estas
manifestaciones del vicepresidente segundo fueron
reconocidas por el diputado señor Canet desde esa tri-
buna.

Si la situación de las finanzas locales es endémica
(lo que no tiene por qué corresponderse exactamente
con mala), ¿es conveniente tomar en consideración
una propuesta pergeñada apresuradamente con reta-
zos de todas las cuestiones que se han planteado
durante años en muchos pero también (permítanme
decirlo) poco relevantes foros municipalistas? ¿No
hay en estos momentos presentado en esta Cámara un
nuevo Libro Blanco sobre el mundo local, que espero
que sea el último, al menos por largo tiempo? ¿No
hay, por el acuerdo de 15 de marzo, establecida una
mesa de negociación entre el Gobierno y la FEMP
para trabajar los temas de financiación en la Adminis-
tración local? ¿Hay ahora más prisa o es la situación
más angustiosa que hace poco para considerar que hay
que tomar medidas concretas, en el sentido de transfe-
rencias, tributos, bonificaciones, consideraciones
financieras varias ya? Un tema que lleva tantos años
en el candelero y que, por decirlo de alguna manera,
goza de una mala salud de hierro, ya que en mi larga y
antigua experiencia municipal solo vi contados ayun-
tamientos (contados con los dedos de las mano)— no
cumplir con sus obligaciones financieras (y son más
de 8.000 las corporaciones locales que hay en Espa-
ña), creo que bien merece una atención más reposada,
y más cuando los agentes responsables implicados
han manifestado que se han puesto a ello. Por esa
razón, el Grupo Parlamentario Socialista no está
de acuerdo con la moción presentada por Esquerra
Republicana de Cataluña y plantea una alternativa en
forma de enmienda, que veríamos gustosos que fuera
aceptada por el grupo proponente.

En síntesis, nuestra enmienda saluda el estableci-
miento del diálogo entre el Gobierno y la FEMP, indi-
ca al Gobierno algunos o muchos de los temas que
han de tratarse en materia de hacienda local a los efec-
tos de resolver el estado de la cuestión, insta al
Gobierno para que analice la realidad actual de nues-
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tros pueblos y ciudades y que a partir de ahí pueda
establecerse un marco competencial más correcto y,
por último, insta al Gobierno a que comparezca ante
esta Cámara para dar cuenta de sus propuestas, de las
negociaciones y de los resultados de la negociación,
oyendo al mismo tiempo a la representación munici-
pal articulada a través de la FEMP. He de confesarles
que teníamos la ilusión de poder llegar a un acuerdo
unánime sobre el tema. No creíamos que fuera difícil
y si analizamos las enmiendas presentadas por los
otros grupos (Izquierda-Verde, los diputados del Blo-
que Nacionalista Galego, el Grupo Popular e incluso
la autoenmienda del Grupo de Esquerra Republicana)
veremos que ello es así. Probablemente la experiencia
municipalista que acumulamos nos hizo pensar que
ello sería tan factible como lo ha sido hasta el presen-
te en las reuniones y asambleas del mundo local. Qui-
zás la bisoñez en estas lides del grupo proponente no
ha sabido apreciar la paciencia y responsabilidad ins-
titucional que hay en este ámbito político. Espero que
estas razones conlleven la recapacitación del manteni-
miento de la moción y la aceptación de la enmienda
que presenta el Grupo Parlamentario Socialista desde
el conocimiento, el rigor y la responsabilidad.

Muchas gracias, señor presidente, señoras y seño-
res diputados. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mas.
Izquierda Verde, señora Navarro.

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señor
presidente.

Es un tema relevante, recurrente, pero no veo aquí
a muchos de los alcaldes de los municipios importan-
tes del Estado español (El señor Aragonés Mendigu-
chía pronuncia palabras que no se perciben.) espa-
ñol sí, del Estado español, que deberían estar aquí
para compartir con nosotros este debate, pero la hora
no acompaña a la relevancia del mismo. En Izquierda
Verde compartimos los planteamientos de la proposi-
ción no de ley en cuanto a que consideramos urgente
y necesario abordar reformas en el modelo de finan-
ciación de las corporaciones locales. Así lo hemos
manifestado en todas nuestras intervenciones y en las
enmiendas que año tras año hacemos a los Presupues-
tos Generales del Estado; también del Estado español,
por cierto. Defendemos la descentralización de la ges-
tión al ámbito local de todas aquellas materias que por
su naturaleza sea posible, por ser este el espacio
de mayor cercanía a la hora de abordar las necesida-
des de los ciudadanos desde una perspectiva integral
y porque facilita la participación de la ciudadanía en
la gestión de lo público. Por ello Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya ha reivindicado y sigue conside-
rando prioritario avanzar en el desarrollo de los prin-
cipios de autonomía y suficiencia financiera previstos
en nuestra Constitución junto a una necesaria clarifi-

cación del marco competencial; clarificación de com-
petencias exclusivas y compartidas entre las diferen-
tes administraciones (la local, la autonómica y la cen-
tral) conforme a los principios de cooperación y
colaboración; aumento de las competencias revisando
las actuales que se confieren en los artículos 25 a 28
de la Ley de Bases de Régimen Local para adecuarlas
a las necesidades de los municipios en materias diver-
sas como inmigración o dependencia. En definitiva,
los ayuntamientos deben asumir aquellas competen-
cias que por capacidad y cercanía se puedan prestar
mejor desde el ámbito local. Lo que está ocurriendo
es que cada vez asumen más competencias sometidos
a una escasa financiación que les ahoga año tras año.
Nuestro grupo parlamentario apuesta por reforzar el
marco de diálogo ya existente entre Gobierno y ayun-
tamientos, entre Gobierno y la Federación Española
de Municipios y Provincias y entre todas las fuerzas
políticas para alcanzar un pacto local. Ante este con-
texto no consideramos positivo que esta iniciativa
de Esquerra Republicana se sitúe extramuros de este
escenario abierto del marco de la negociación. Con-
cretamente en fecha 15 de marzo se ha suscrito entre
la Federación Española de Municipios y Provincias y
el Gobierno un acuerdo que debe desembocar en una
reforma del modelo de financiación local. Estamos
trabajando en esta negociación y esperamos que no
sea un brindis al sol, algo que quede en el aire, sino
que vamos a ser, estamos siendo exigentes en el desa-
rrollo de los acuerdos. Vamos a ser ambiciosos como
siempre y rigurosos en el control de la ejecución
de los mismos. Después de veinticinco años de demo-
cracia, como estamos reiterando todos los que esta-
mos interviniendo, en los que los ayuntamientos han
sido los grandes olvidados, ya era hora de abordar esta
demanda, sobre todo si atendemos al desarrollo que
por otra parte en este mismo espacio de tiempo han
tenido las comunidades autónomas. Por tanto, no con-
sideramos positivo que esta iniciativa se sitúe extra-
muros de ese escenario del marco de la negociación, y
del mismo modo reiteramos la necesidad de un pacto
local de progreso, de fortalecimiento del poder y
de las competencias locales que desarrolle la subsi-
diariedad, el incremento y clarificación competencial
y la suficiencia financiera, con el objetivo de asegurar
la calidad de los servicios públicos, que es a lo que
todos debemos aspirar.

Centrándonos en la proposición no de ley que trae
Esquerra Republicana a debate, aun compartiendo,
como digo, los argumentos de fondo, no compartimos
inicialmente el vehículo para alcanzarlos. La proposi-
ción no está en la línea de potenciar el desarrollo
negociado del acuerdo entre la Federación Española
de Municipios y Provincias y el Gobierno para hacer
frente a las reformas necesarias en todo lo relativo a la
financiación local. Al margen de las diferencias en los
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cauces que han de seguir estas reformas, que conside-
ramos, como ya vengo diciendo y reitero, necesarias,
y entrando en el análisis de las propuestas contenidas
en la iniciativa, hemos de manifestar que pese a com-
partir algunas de ellas hay otras tantas que nos resul-
tan difíciles de asumir en los términos que se plante-
an. Es el caso de rebajar el límite de población para
participar de los ingresos del Estado, sustituir el recar-
go del IBI por el de participación porcentual en el
impuesto de hidrocarburos para la financiación del
transporte público, supresión del IAE para autónomos
o recargo para zonas comerciales del IBI. Sí estamos
conformes con establecer recargos para las grandes
superficies con un gran volumen de negocio, como
sucede en Madrid o Barcelona, o tasas sobre instala-
ciones como líneas de alta tensión, por la sencilla
razón de que nos oponemos a las mismas. Por tanto
compartimos en parte las medidas propuestas por
Esquerra Republicana, en cambio creemos que otras
habrá que matizarlas o más concretamente suprimir-
las. Por estos motivos hemos presentado una enmien-
da de sustitución en la que instamos al Gobierno a
abundar en esa vía de negociación, que por otra parte
no se ha abierto con anterioridad en la etapa que nos
precede, del Partido Popular, desarrollando de forma
negociada el acuerdo de 15 de marzo entre el Gobier-
no y la Federación Española para profundizar en la
suficiencia financiera de las corporaciones. Además
creemos que este proceso de diálogo debe tener una
serie de pautas y compromisos que se deberían abor-
dar sin dilaciones. Concretamente proponemos la
modificación del IAE, que ha supuesto la pérdida
de alrededor del 20 por ciento, como se ha denuncia-
do, de lo que se ingresaba en el año 2002, a pesar
de las promesas de compensación que aún hoy se
están negociando. Es imprescindible que además de la
compensación que corresponde se tenga en cuenta la
evolución de los ingresos derivados del IAE que se
producirían como consecuencia de la actividad eco-
nómica. El resto de cuestiones (por la hora que es no
voy a torturar a SS.SS.) consta en la enmienda que se
ha presentado y son las propuestas que históricamente
venimos defendiendo tanto como Izquierda Unida
como Iniciativa per Catalunya Verds, por tanto me
remito a las mismas.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Navarro.
Tiene la palabra el señor Mardones, por Coalición

Canaria.

El señor MARDONES SEVILLA: Muy breve-
mente, señor presidente.

Mi grupo no puede votar favorablemente esta
moción que trae el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana porque consideramos que es inviable. Si
creemos que en España hay pocos problemas y quere-

mos soliviantar a más colectivos, apliquemos medidas
de este tipo. (Un señor diputado: ¡Muy bien!) Noso-
tros tenemos que respetar, en primer lugar, un órgano
institucional como es la Federación Española
de Municipios y Provincias, que tiene sus vías de diá-
logo con el Gobierno. Está además el Consejo de Polí-
tica Fiscal y Financiera, que tiene que pronunciarse
en muchos aspectos de fiscalidad, algunos de los cua-
les son inaplicables constitucionalmente en Canarias,
fuera del área IVA, de los impuestos y de la estructura
que su régimen económico y fiscal le señala. Sería
prácticamente inviable que el Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria tuviera que votar una cosa que
va en contra del propio estatuto de autonomía y contra
la propia Constitución española.

Cuando hablaba de soliviantar, decir textualmente
en el punto tres: garantizar la participación indirecta
de todos los municipios en los ingresos y tributos del
Estado…, esto es inviable, sería una dislocación
de todo el sistema financiero que se aprueba en la ley
de Presupuestos Generales del Estado. El punto 7
dice: Establecer un recargo para zonas comerciales en
el impuesto de bienes inmuebles. Dígase esto en cual-
quier calle comercial de España y a ver qué responden
los empresarios, que están discutiendo que les han
puesto una gran superficie comercial y están cerrando
negocios, cuando encima se les ponga un impuesto.
El número 11 no tiene desperdicio al modificar el
impuesto de actividades económicas de forma que no
estén exentos los profesionales que actúan como autó-
nomos o colegiados. El número de profesionales en
España que actúan como autónomos supera cualquier
censo de estructura empresarial en la media europea.
El punto 12 habla de la creación de un impuesto sobre
pernoctaciones en empresas turísticas. Señores, ¿qué
pasó en Baleares cuando se intentó meter la ecotasa?
¿Es que esto es un nombre distinto de la ecotasa o del
impuesto para una tasa ecológica? Decir esto al sector
hotelero español, en las circunstancias de precaución
y de precrisis que tiene en áreas como Canarias, Bale-
ares y las zonas turísticas de la Península en el Medi-
terráneo, es poner en pie de guerra a todo el empresa-
riado turístico español, que ya vimos cómo se
comportó en Baleares con el intento del Gobierno
de meter la ecotasa, y ahora que están en una situa-
ción peor con la crisis del turismo alemán y centroeu-
ropeo encima le metemos una ecotasa por pernocta-
ción en establecimiento turístico. ¿Pero a quién se le
mete? ¿Al turista que viene de un país de la Unión
Europea o al ciudadano español que se desplaza a una
provincia y tiene que alojarse en un hotel? ¿Se le va a
cobrar la pernoctación? Esto es de tal calibre que lleva
al sentido común de decir a los proponentes que por
favor tengan responsabilidad, porque estas son unas
ocurrencias que no creo que haya gobierno de ni nin-
gún partido en España en este momento que quiera
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asumir el coste político de proponer ni siquiera una
de las 16 medidas que propone esta iniciativa. Me
parece mucho más lógica la propuesta que hace
de enmiendas el portavoz del Grupo Socialista, dejar
esto en un diálogo para ir avanzando, como venimos
haciéndolo durante todos los años de la democracia,
hablando del Fondo de Compensación Interterritorial,
del Fondo de ayuda municipal, etcétera, ir solventan-
do esta cuestión en un diálogo entre la Administra-
ción local y los poderes centrales. Lo demás es meter-
nos en una dinámica que mi grupo no está dispuesto a
suscribir.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones.
Grupo Vasco, señor Azpiazu. (Pausa.)
Finalmente CIU, señor Guinart.

El señor GUINART SOLÁ: Señor presidente,
señorías, nuestro grupo ha estado valorando la opor-
tunidad de presentar una enmienda de sustitución a la
moción de Esquerra Republicana, consecuencia de la
interpelación urgente sobre financiación de las corpo-
raciones locales, pero finalmente se ha decidido por
desechar esa posibilidad, y a continuación expondré
cuáles son nuestros argumentos, pero antes no debe
quedar ni la menor sombra de duda de que el Grupo
Parlamentario de Convergència i Unió coincide con la
visión de otras formaciones políticas —en este caso
ha sido Esquerra Republicana quien ha formulado la
propuesta a través de la interpelación— en el diagnós-
tico de que las corporaciones locales, que es el nivel
de la Administración que está más próximo al ciuda-
dano, con todas las ventajas e inconvenientes, tiene y
arrastra problemas de financiación o, dicho de otra
manera, padece un crónico creciente y preocupante
desequilibrio financiero. En ese mismo sentido se ha
pronunciado repetidamente, aparte de otras entidades
municipalistas, la Asociació Catalana de Municipis y
Comarques, que abarca más de 800 entidades locales
en Cataluña, que en diversos documentos, trabajos y
estudios ha insistido en la gravedad de esa deficiente
financiación, por ejemplo en el reciente documento
aprobado el 29 de enero de este año titulado Bases
para el municipalismo en el siglo XXI, que incorpora
una ponencia de la Asociación de Municipios llamada
Una proposta catalana de finançament, que recogía
cuáles debían ser las directrices para una reforma pro-
funda de las haciendas locales inspirado en lo que
todos los municipios catalanes aprobaron en su segun-
do congreso; el primero había tenido lugar en 1936.
Quede claro, pues, que este es un tema que preocupa
mucho y desde hace mucho tiempo a Convergència i
Unió y, permítanme la licencia, le preocupa enorme-
mente a quien les habla en su condición de alcalde
de un municipio turístico, pero a nadie se le escapa, y
menos a Esquerra Republicana, que actualmente el

Parlament de Catalunya está abordando intensivamen-
te la reforma del estatuto de autonomía. En la última
sesión de la ponencia parlamentaria, la pasada sema-
na, hubo un acuerdo de la mayoría de los grupos,
entre ellos Convergència i Unió y Esquerra, para que
el nuevo texto asuma las competencias íntegras en
organización local, su grado competencial y el siste-
ma de financiación, siendo competencia exclusiva del
Parlament de Catalunya —está en la propuesta— la
determinación de los criterios de la participación en
los ingresos del Estado, el llamado PIE, y del reparto
de los ingresos entre territorio y población. No parece
pues acertado en esa dinámica todavía de debate en
Cataluña introducir, vía moción y de forma subrepti-
cia, unas propuestas específicas de modificación y
mejora de las haciendas locales que como objetivo
final sí compartimos, como he dicho. Aún resuenan
en los oídos de este diputado las palabras de disgusto
e incomodidad del portavoz de Esquerra Republicana
tachando de oportunista la propuesta de nuestro grupo
de la tan necesaria transferencia de las competencias
de gestión de las costas a la Generalitat de Catalunya,
arguyendo que se estaba debatiendo el nuevo estatut,
aunque finalmente votaran a favor, justo es reconocer-
lo, pues por otro lado no podía ser de otra manera.

Desde el Gobierno del Estado contemporáneamen-
te, y nos consta, se está trabajando para la elaboración
del Libro Blanco de reforma local y existe un proceso
paralelo para la mejora de la financiación local que ha
de dar como resultado propuestas maduras, realistas e
integrales para abordar ese objetivo de mejora finan-
ciera. Por tanto, la moción de hoy debe tener dos aná-
lisis: uno en el ámbito de Cataluña y otro en el ámbito
estatal. A nivel estrictamente catalán la moción no
respeta y trastoca los trabajos elaborados desde la
ponencia del nuevo estatut de Cataluña, pero es que
además es una moción que está poco elaborada, poco
estudiada, poco contrastada, con unos efectos reales
para los municipios muy limitados y que no consigue
dar cumplimiento a la autonomía local de la suficien-
cia financiera que queremos para todos los munici-
pios. A nivel del conjunto del Estado esta moción no
propone unos principios rectores para incrementar la
suficiencia financiera de los municipios ni configura
una estructura coherente para un nuevo modelo
de financiación. Se proponen apaños inconexos, cha-
puzas —como les gusta decir a ustedes— de poco
alcance que adolecen de descuidos tan necesarios en
el corto plazo como la garantía de la compensación
de las exenciones del IAE, que sigue siendo la pesadi-
lla de las corporaciones locales porque continúa sin
estar resuelto, al menos mirando al pasado, a pesar
de los sucesivos compromisos ministeriales. En esa
línea del IAE proponen una incomprensible marcha
atrás en sus exenciones, recuperando esa fiscalidad
para un colectivo tan indefinido y heterogéneo como
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los profesionales autónomos o colegiados, por citar
algunas de las propuestas varias.

Veo que se me acaba el tiempo, por lo que voy a
intentar dar dos ideas finales en relación con las diver-
sas propuestas de Esquerra Republicana. Algunas
de ellas proponen establecer recargos en determina-
dos sectores, unas medidas probablemente impopula-
res, como decía el señor Mardones, y que van a tener
una aplicación casi nula por la escasa incidencia que
suponen para los ingresos de cierta tipología de muni-
cipios que no tienen estructuras comerciales impor-
tantes ni son turísticos. Por otro lado, Convergència i
Unió, siendo consciente de la problemática y compro-
metiéndose a trabajar en su solución, pero de otra
manera, no puede apoyar unas medidas que no solu-
cionan la financiación local pero sí contribuyen a
penalizar la actividad económica de los comercios,
de los autónomos, las actividades turísticas en general
y las de alojamiento en particular, y las de los cons-
tructores. En seis meses deberíamos tener en Cataluña
y para Cataluña el nuevo estatut y también finalizado
el Libro Blanco del gobierno local y su financiación,
instrumentos que deben garantizar la autonomía local
y una auténtica y definitiva suficiencia financiera, y
no tan sólo los coyunturales e improvisados arreglos a
toda prisa propuestos en esta moción.

Acabo, señor presidente. Como puede deducirse
de nuestra explicación, y sin dejar de coincidir en el
fondo, nuestro grupo no puede votar a favor de la ini-
ciativa de Esquerra Republicana. No obstante, lo harí-
amos a favor de la enmienda de sustitución que ha
ofrecido el Grupo Socialista, que nos parece más rea-
lista y rigurosa, no en vano ha sido preparada por el
señor Más, alcalde de Mataró durante muchísimo
tiempo y presidente de la Federación de Municipios
de Cataluña, que coincide en muchos planteamientos
con el sentido de nuestra explicación de voto, si lógi-
camente fuera aceptada por el grupo proponente, a lo
cual nuestro grupo le anima.

Muchas gracias, señor presidente, señorías.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Guinart.
En turno de aceptación o rechazo de enmiendas,

señor Puig.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señor presi-
dente.

En principio aceptamos la enmienda del Grupo Par-
lamentario Mixto, que ha propuesto el Bloque Nacio-
nalista Galego, y la enmienda que hemos presentado
desde el Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-
na. Rechazamos la enmienda del Grupo Parlamenta-
rio Socialista y la del Grupo Parlamentario de Izquier-
da Unida, que pide que comparezca el Gobierno en
seis meses, pues eso lo podemos solicitar nosotros. Y
respecto a la enmienda del Grupo Parlamentario

Popular, digo con la palabra que la rechazamos sin los
tanques.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Se votará esta moción
con la enmienda de adición del Grupo Parlamentario
Mixto y de Esquerra. El resto de enmiendas se entien-
den rechazadas.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE LAS MEDIDAS
ADOPTADAS POR EL GOBIERNO PARA
GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LOS
PROFESORES VASCOS DISCRIMINADOS
POR RAZONES LINGÜÍSTICAS. (Número
de expediente 173/000061.)

El señor PRESIDENTE: Siguiente punto del
orden del día, Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, moción consecuencia de interpelación
sobre las medidas adoptadas por el Gobierno para
garantizar los derechos de los profesores vascos dis-
criminados por razones lingüísticas. Para su defensa
tiene la palabra la señora Arrúe.

La señora ARRÚE BERGARECHE: Gracias,
señor presidente.

Señorías, es un honor para mí subir a esta tribuna a
defender esta moción que presenta el Grupo Parlamen-
tario Popular en defensa de las 157 familias de profe-
sores interinos del sistema público del País Vasco,
algunos de los cuales nos acompañan hoy aquí y a
quienes doy la bienvenida. Son profesores que tras
muchos años de docencia y dedicación van a ser
excluidos de su actividad laboral, otorgada al resto
de profesores que están en las mismas condiciones
laborales y profesionales que ellos, por el único hecho
de no acreditar el conocimiento del euskera exigido al
profesorado por el actual Gobierno de la Comunidad
Autónoma del País Vasco. Tenemos que recordar que
en Euskadi, en 25 años, la sociedad vasca y la comuni-
dad educativa en especial han hecho un esfuerzo extra-
ordinario en el proceso de incorporar el euskera en el
sistema educativo vasco. Como resultado de este
esfuerzo, muchos profesores, ya sean de lengua mater-
na castellana o de lengua materna vasca, han ido
adquiriendo la capacitación lingüística en esta última
lengua; pero en materia de lengua, como en todos los
demás ámbitos que afectan a las condiciones en que se
desenvuelve la vida de las personas, siempre hay que
tener en cuenta la realidad social y respetarla si no
queremos violentar los derechos básicos personales.
En Euskadi hay y habrá en el futuro necesidades
de educación en castellano por la decisión voluntaria y
libre de los padres, que siempre debemos proteger,
pues la gran mayoría de los habitantes del País Vasco
son de lengua materna castellana; también por la lle-
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gada progresiva de emigrantes a la Comunidad Autó-
noma Vasca y por ser la lengua oficial del Estado que
todos tenemos el deber de conocer y el derecho
de usar. Hay que tener en cuenta que en atención pre-
cisamente a la realidad sociolingüística del País Vasco,
el sistema educativo prevé diversos modelos en los que
las dos lenguas cooficiales de la Comunidad Autóno-
ma Vasca se utilizan en distinta proporción y diferente
peso, incluso en las diversas etapas educativas, como
medios vehiculares de la transmisión de la enseñanza
en los distintos centros educativos. En materia lingüís-
tica, señoras y señores diputados, las medidas basadas
en la imposición no responden a los parámetros en los
que se fundamentan las sociedades que se rigen por el
valor de la libertad.

El pasado agosto, el Gobierno vasco, mediante una
resolución que mi grupo considera gravemente aten-
tatoria de derechos, como expuse en la interpelación a
la ministra de Educación y Ciencia, determinó que
aquellos profesores interinos que no tengan acredita-
do el perfil lingüístico PL2 perderían su estabilidad
como docentes del sistema público de enseñanza. Esta
situación afecta a 157 profesores con una edad media
de 45 años y con más de 20 años de antigüedad, 157
profesionales de la enseñanza de acreditada experien-
cia y conocimientos que, si no lo remediamos, perde-
rán su plaza en el próximo curso. Teniendo en cuenta,
conforme a lo que establece el artículo 3 de la Consti-
tución, que el castellano es la lengua oficial del Esta-
do, que todos los españoles tienen el deber de cono-
cerla y el derecho a usarla y, como he dicho antes, que
las demás lenguas españolas serán también oficiales
de las respectivas comunidades autónomas de acuerdo
con sus estatutos, no es constitucionalmente admisi-
ble que se produzca discriminación por razones lin-
güísticas, particularmente en los ámbitos social y
laboral, en ninguna parte del territorio nacional. Asi-
mismo, el Estatuto de Autonomía del País Vasco, que
forma parte del bloque de constitucionalidad, estable-
ce en su artículo 6.3 que nadie podrá ser discriminado
por razones lingüísticas. Esta actuación del departa-
mento de Educación del Gobierno vasco supone una
discriminación muy clara por motivos lingüísticos que
provoca una pérdida de los derechos individuales
de estos profesores. Tengo que referirme aquí a las
terribles declaraciones de la consejera vasca, señora
Iztueta, a la que no se le ha ocurrido otra cosa que,
de modo despreciativo y con una actitud propia
de pensamientos más autoritarios, declarar pública-
mente que estos profesores lo que tienen que hacer es
estudiar, estudiar y estudiar. Ha puesto así en la picota
a unos profesores experimentados y excelentes profe-
sionales. Esta actitud de la consejera es intolerable y
muy grave, ya que la responsable de un departamento
como Educación debería defender a los profesionales
de su sector en vez de humillarlos, como lo hizo, con

sus declaraciones la señora Iztueta. Cuando lo que
nuestro sistema educativo más necesita es un claro
apoyo a los profesores, a la función docente que lle-
van a cabo en las aulas, cuando lo que más necesita es
que el profesor goce de un prestigio y consideración
social, que tenga el respaldo de los poderes públicos
para una tarea que resulta vital para el futuro de la
sociedad, la señora Iztueta nos ha descubierto a las
claras cómo valora la función docente, qué considera-
ción le merecen los profesores que dedican su vida y
su esfuerzo a la noble actividad educativa. Estos pro-
fesores merecen respeto a su dignidad personal y pro-
fesional por lo que han dedicado al sistema educativo.
Este desprecio corresponde a la misma conducta del
señor Ibarretxe que no ha dedicado un minuto de su
tiempo a conocer el problema de este grupo de profe-
sores ni se ha dignado a recibirlos en los más de 40
días que llevan encerrados. ¿A qué obedece esta cerra-
zón del Gobierno vasco? ¿A qué obedece esta con-
ducta implacable? ¿Por qué hemos de constatar que se
produce también un agravio comparativo si recorda-
mos el procedimiento seguido para incorporar las
ikastolas a la red pública vasca? No hace mucho tiem-
po de todo esto. En aquel momento, por el Gobierno
vasco se decidió buscar una solución —y la encontra-
ron— que permitió continuar en el sistema educativo
a quienes no acreditaban ni perfiles ni titulaciones.
¿Es que para el Gobierno vasco hay ciudadanos
de primera y de segunda categoría? ¿Es que el Gobier-
no vasco no se siente obligado por el elemental prin-
cipio de la igualdad de trato, que es la base de una
civilización fundamentada en la libertad, en la demo-
cracia y en la justicia?

El Grupo Parlamentario Popular, ante este grave
problema, ha presentado esta moción que considera-
mos que defiende unos principios irrenunciables y
que busca la buena voluntad de los demás grupos de la
Cámara, a los que pide que se adhieran a la misma.
Son principios irrenunciables porque estamos en pre-
sencia de un caso claro de discriminación por razones
lingüísticas, que nunca debe aceptarse, por conculcar
los valores fundamentales sobre los que se asienta
nuestra convivencia. Por eso esta Cámara no puede
dejar en el desamparo a estos profesores. Tenemos la
obligación moral y política de pronunciarnos con cla-
ridad, sin ambigüedades, en justicia y en derecho.
Decía la ministra de Educación, contestando a una
interpelación formulada por esta diputada, que no
debemos inventarnos un conflicto. Supongo que no era
un reproche a mi grupo por haber tomado la iniciativa
de defender a este digno grupo de profesores. ¿O es
que estamos otra vez ante la perversa actitud de culpa-
bilizar a las víctimas de los atropellos? Aquí el único
que ha provocado este conflicto ha sido el Gobierno
vasco y su departamento de Educación al dictar una
resolución auténticamente draconiana, injusta y lesiva
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de los derechos; él es el único responsable y por ello
pedimos un nítido pronunciamiento de esta Cámara no
sólo sobre el asunto en sí, sino también reclamando al
Gobierno que ponga en marcha todas las acciones
necesarias para garantizar de modo efectivo los dere-
chos de los profesores afectados y para buscar una
solución en el marco de nuestro ordenamiento.

Señor presidente, para finalizar, se han presentado
dos enmiendas de diferentes grupos de la Cámara.
Sobre la de Esquerra Republicana poco voy a decir,
salvo que además de ofensiva para estos y para
muchos profesores no es digna de un partido que pro-
fese valores democráticos, pues revela una concep-
ción autoritaria de la política, por lo que es absoluta-
mente inaceptable para quien crea en una convivencia
basada en la libertad. Por otra parte, el Partido Socia-
lista ha presentado otra enmienda respecto de la que
expreso mi decepción.

El señor PRESIDENTE: Señora Arrúe, ha pasado
con creces el tiempo extra que suele atribuir el presi-
dente. Le ruego que concluya.

La señora ARRÚE BERGARECHE: Enseguida.
Realmente, me esperaba algo más del Grupo Socia-

lista en la defensa de los derechos de unos trabajado-
res. Mi grupo no puede tampoco aceptarla porque se
mueve en la tibieza y en la ambigüedad. ¿Por qué no
quiere admitir que este es un caso de discriminación
por razones lingüísticas? ¿Tiene acaso miedo
de decirlo? La enmienda se…

El señor PRESIDENTE: Señora Arrúe, por favor,
casi va a triplicar el tiempo.

La señora ARRÚE BERGARECHE: Termino.

El señor PRESIDENTE: No se trata de que termi-
ne; termine ya por favor. ¡Si todos hicieran lo que
usted…!

La señora ARRÚE BERGARECHE: Sí, señor
presidente.

Como he dicho antes, este caso es de justicia,
de lesión de derechos y en tanto en cuanto sucede,
señores socialistas…

El señor PRESIDENTE: Termine ya, por favor.

La señora ARRÚE BERGARECHE: …, no es
lícito ponerse de perfil y formular consideraciones
para salir del paso. Señorías, espero que reconsideren
y que apoyen esta moción por el bien de los profeso-
res.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.

Para la defensa de las enmiendas presentadas a la
moción tiene la palabra, en primer lugar, el Grupo
de Esquerra Republicana, señor Puig.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señor presi-
dente.

Teniendo en cuenta que el artículo 3 de la Constitu-
ción dice que el castellano es la lengua oficial del
Estado, que todos los españoles tienen el deber
de conocerla y el derecho de usarla, que las demás
lenguas serán también oficiales en las respectivas
comunidades autónomas de acuerdo con sus estatu-
tos, no es constitucionalmente admisible que se pro-
duzcan discriminaciones por razones lingüísticas, par-
ticularmente en los ámbitos social, laboral y político,
en ninguna parte del territorio del Estado español. He
empezado con palabras parecidas a las del comienzo
de la moción del Grupo Parlamentario Popular. Me
gustaría, como representante de una lengua minorita-
ria en el Estado español, que algún día el Partido
Popular presentase en esta Cámara una moción en
defensa de las lenguas catalana y gallega o el euskera.
Me gustaría muchísimo que el Partido Popular defen-
diera los derechos de las minorías lingüísticas del
Estado español, porque verdaderamente nuestros ciu-
dadanos tienen en condiciones nefastas el derecho a
los más mínimos requisitos de defensa de estas len-
guas. Nos gustaría que el Partido Popular defendiera
algún día que nuestros ciudadanos, que nuestros cha-
vales pudieran acceder a la información, al cine, a la
televisión en catalán, gallego y euskera, si realmente
cree que los catalanes, gallegos y vascos somos espa-
ñoles; si no lo cree, que siga en esta línea, porque
definitivamente debe creer que no formamos parte
de España.

Esta moción que presenta el Partido Popular repre-
senta una afrenta a aquellos que hemos sufrido la per-
secución de la lengua catalana. (Rumores.) Sí, es ver-
dad, a aquellos que hemos sufrido la persecución y el
trato desigual de nuestros derechos lingüísticos.
Hacer demagogia en plena campaña electoral de las
elecciones vascas sobre el proceso de estos profeso-
res, que según el Partido Popular han sido injustamen-
te tratados, es hacer demagogia política. Ya nos hubie-
se gustado a muchos profesores en Cataluña tener las
facilidades que ha dado el Gobierno del País Vasco
para que los profesores —digo los profesores, aque-
llos que hacen pedagogía y para los que la educación
es lo más importante— aprendan. (Rumores.) Sí, que
estudien. ¿De qué sirve un profesor que no estudia, un
profesor que no quiere aprender? ¿Sirve para enseñar?
Yo creo que no, no sirve para enseñar en el País Vasco
ni en ningún sitio. (Rumores.) ¿Cómo pueden ense-
ñar, cómo pueden hacer pedagogía de la educación
personas que se niegan a estudiar, a aprender la lengua
de acogida de un territorio? ¿Cómo se puede dar cate-
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goría de profesores a unas personas que se niegan,
teniendo todo el tiempo del mundo y cobrando el suel-
do, a aprender la lengua de acogida? ¿Alguien me lo
puede explicar? (Rumores.— Aplausos.)

Señorías, estamos ante una propuesta que rebasa
los límites de los derechos de las personas a estudiar
en su idioma. Si en Cataluña los profesores se hubie-
sen negado a aprender y a adaptarse a la enseñanza
del catalán, no hubiera sido posible hoy la normaliza-
ción lingüística. La enmienda que hemos presentado
es de sustitución porque sabemos que el Grupo Popu-
lar no va a aceptar por ningún motivo esta enmienda.
Es una enmienda democrática, de respeto a las mino-
rías, es una enmienda de tradición democrática.
¿Cómo nos puede acusar el Partido Popular de ser un
partido antidemocrático? ¿Cómo nos puede dar lec-
ciones el Partido Popular, anclado en un
pasado…(Rumores.— El señor González Pérez
pronuncia palabras que no se perciben.)

El señor PRESIDENTE: No, eso no, eso de ningu-
na de las maneras. Si se vuelve a repetir le invitaré a
salir inmediatamente del hemiciclo. La falta de respe-
to empieza por intentar evitar ese tipo de expresiones.
Le vuelvo a advertir que una expresión de ese estilo
me llevará a considerar que se ha producido un desor-
den en la sala y le invitaré a salir. Esto es serio. Es un
orador que tiene plena libertad. Tome en serio mi
advertencia.

Continúe.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señor presi-
dente. Voy terminando.

Termino con la propuesta que hacemos desde el
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana con
toda legitimidad democrática. Pedimos que se inste al
Gobierno y, en particular, al Ministerio de Educación
a que otorgue pleno apoyo a las decisiones tomadas
por el Gobierno vasco y su Consejería de Educación
fundamentadas en el más estricto respeto a los princi-
pios de la pedagogía. Un colectivo que a pesar de las
facilidades que ha tenido es incapaz de aprender
conocimientos está incapacitado para dedicarse a la
enseñanza, no solo en Euskadi sino también en todo
el Estado español. (Un señor diputado: ¡Muy
mal!— Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Puig.

Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la pala-
bra el señor Benzal.

El señor BENZAL ROMÁN: Muchas gracias,
señor presidente.

Nosotros queremos empezar también dando la bien-
venida a los profesores afectados por la situación en el
País Vasco. Hace unas semanas, en una contestación a

una interpelación que da pie a esta moción, la ministra
de Educación y Ciencia hablaba de que nuestro
Gobierno defiende las lenguas del Estado, todas las
lenguas del Estado, que esa defensa, además, se
extiende a los derechos laborales de todos los trabaja-
dores y que promueve y defiende por supuesto el bilin-
güismo de los ciudadanos. Además, le decía al Partido
Popular que la forma de resolver estas situaciones no
es en absoluto confrontando a las instituciones.

Hoy con la moción que se nos presenta se quiere
insistir, instando al Gobierno del Estado para que
resuelva un problema y buscando una falsa división,
que en absoluto compartimos, y que nos lleva a hacer
una primera apreciación formal, que desde luego en
democracia quiere decir también de fondo, sobre las
intenciones del Partido Popular. El modelo autonómi-
co del Partido Popular es aquel en el que para resolver
un problema confronta instituciones. Seguramente
algún miembro anteriormente interviniente del Parti-
do Nacionalista Vasco empezará a ver alguna diferen-
cia en esta posición entre el Partido Popular y el Parti-
do Socialista.

En relación con la moción, la postura del Partido
Socialista es que ni ve el peligro en la lengua, ni tam-
poco advierte eso de que vienen a por la lengua, sobre
lo que algún otro en cambio parece apostar. El Partido
Popular no plantea en su moción ninguna solución
práctica, y tampoco la presenta en el sitio oportuno, al
problema que sin duda alguna esos ciudadanos tienen.
Además, el Gobierno vasco ha visto el problema y lo
ha resuelto solo desde un ámbito rígidamente lingüís-
tico. De tal manera que el Partido Socialista quiere
pasar a una solución más flexible buscando solucio-
nes a los problemas. Esa flexibilidad nos indica que
es posible y compatible la unión de los derechos labo-
rales de los trabajadores y los derechos lingüísticos
sociales. Nos parece que hay en el espacio vasco un
ámbito suficientemente abierto como para tener recur-
sos para resolver esa situación. Hay espacios abiertos
en lo político, hay espacios en lo laboral, hay espacios
en lo social y hay espacios en lo docente. Estos ámbi-
tos político, social, laboral y docente son propios de la
izquierda y por tanto los reivindicamos, aunque desde
luego no los patrimonializamos, puesto que todo el
mundo entiende que también otros los comparten.

En el aspecto político —se ha dicho ya, pero quere-
mos abundar en ello—, tanto la Constitución como el
estatuto de autonomía aseguran el derecho a no discri-
minar por lengua, pero a la vez también asegura una
reivindicación, en este caso del euskera para todos. Se
nos va a permitir la legitimidad que tenemos como
socialistas para decir que el Partido Socialista vasco
ha contribuido de una manera determinante a ese
éxito, a ese formidable éxito escolar que ha habido
de euskaldunización del 80 por ciento al día de hoy
del profesorado. Hasta tal punto esto es así que parece
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que prácticamente a partir de entonces simplemente el
sistema educativo ha seguido la inercia de lo que en
su momento se hizo. En el ámbito siempre político
hay un informe del Ararteko vasco que nos dice que
ya se está buscando en dicha institución una solución
por parte del Grupo Parlamentario Socialista en Eus-
kadi y por parte del Gobierno. También hay un ámbito
laboral y los acuerdos que dan pie a esta situación
provienen del año 2002. Hay que recordar que el Par-
tido Popular estaba en el Gobierno en el año 2002 y
no vieron en aquellos acuerdos ningún tipo de proble-
ma para traer a este Congreso una solución como la
que ahora se propone. En aquella época no propusie-
ron ninguna solución en el ámbito vasco, que es
donde nosotros creemos que reside el problema y que
hay que resolver. 

Con ese ámbito laboral, desde el año 2002, hubo
legítimamente un acuerdo del Gobierno vasco con una
serie de sindicatos, alguno de los cuales ha exteriori-
zado y ha hecho circular un manifiesto con relación a
esta situación en donde pone los derechos laborales
por delante de cualquier otro tipo de derecho, puesto
que sindicalmente creen que esa es la solución más
adecuada, y que nosotros compartimos. Proponen,
incluso, una solución personalizada para cada uno
de los miembros del colectivo, no ya solo mantener
laboralmente la situación de estabilidad; estabilidad
que, a partir del año 2002, estos profesores vieron
truncada a pesar de estar en una lista de 1.500 profe-
sores estabilizados, en el argot educativo docente
bolsa de profesores, que el Gobierno vasco creyó
oportuno —y nos parece muy bien— tener a disposi-
ción para el propio sistema educativo. Se les ha evita-
do esa continuidad en la estabilidad. Por tanto, condi-
ciones de dos tipos para los aspectos docentes:
lingüístico y de especialidad. La especialidad está
más que demostrada e incluso reconocida por esa
incorporación inicial que se hizo, en el bloque
de los 1.500, a esos 157 que hoy tienen ese problema.
Y además, por supuesto, condiciones lingüísticas.

Con esa situación, se da la paradoja, aunque no es
determinante en sí misma, de que estos profesores
podrían ser sustituidos por otros que aun teniendo esa
condición lingüística, dieran al día siguiente clase a
los mismos alumnos sobre la misma materia, puesto
que tienen la especialidad, y en la misma lengua.

El señor PRESIDENTE: Señor Benzal.

El señor BENZAL ROMÁN: Voy acabando, señor
presidente.

Puesto que han tenido la oportunidad, y es cierto,
de formarse en euskera, también tenemos que hacer
una referencia a esa situación porque el Gobierno
vasco les ha dado la posibilidad, pero posibilidad
truncada porque, desde el año 2002, han endurecido
inexplicablemente —y creemos que artificialmente—

las condiciones. En primer lugar, por la edad, que no
se exige a otros colectivos de servidores públicos, ele-
vando de 45 a 55 años la edad para estar exento de ese
conocimiento lingüístico; y en segundo lugar, por el
propio tiempo, puesto que en sólo dos años, desde
2002 a 2004, se restringe esa situación.

El Partido Popular querría que se creara un conflic-
to de Estado donde, como mucho, puede haber un pro-
blema del Estado, que nosotros queremos residenciar
en el sitio oportuno, que es el Gobierno vasco, pero
sin dejar de manifestar la opinión del Congreso de los
Diputados; opinión que nosotros trasladamos (y que
ya hemos dicho que el Partido Popular se encargó
muy bien de no hacer explícita y de traer a esta insti-
tución anteriormente cuando pudo hacerlo) a esta ins-
titución simplemente como un manifiesto que recoge
explícita e íntegramente las condiciones que el Arar-
teko, el Defensor del Pueblo vasco, indicó para estos
docentes, que desde luego pasaban por la estabilidad.

El señor PRESIDENTE: Señor Benzal, por favor.

El señor BENZAL ROMÁN: Termino, señor pre-
sidente.

Por eso nosotros proponemos una enmienda al Par-
tido Popular, pero no hacemos referencia a otro tipo
de enmiendas que se han indicado aquí porque nos
parecen demasiado duras, y por tanto menos sociales
y laborales con relación a la situación que nos ocupa.
Nosotros queremos, en primer lugar —y así sí se
resuelven los problemas—, que se cambien los acuer-
dos que dan lugar a la situación concreta que están
viviendo estos profesionales, para que tengan esa
estabilidad a la que sin duda alguna tienen derecho.

El señor PRESIDENTE: Señor Benzal, no me
haga como anteriormente, no me prometa que va a ter-
minar y luego no termina. Termine, por favor.

El señor BENZAL ROMÁN: Acabo.
En segundo lugar, la compatibilidad de los dere-

chos laborales y profesionales con los lingüísticos y,
en tercer lugar, reformular los criterios para que la
selección del profesorado no pase por estas vicisitu-
des. Proponemos estas alternativas a la moción del
Partido Popular, que creemos que en absoluto resuel-
ve el problema.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Turno de fijación
de posiciones.

En primer lugar, Grupo Parlamentario Mixto. Seño-
ra Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.



CONGRESO 5 DE ABRIL DE 2005.—NÚM. 79

3853

Me pide el señor presidente que, por favor, no me
alargue mucho y por tanto seré breve. No corresponde
a este Parlamento debatir ni tratar de intervenir en un
ámbito en el que no es competente. Por lo cual, la pri-
mera consideración, señorías del Partido Popular, es:
respeten el entramado institucional, respeten el orde-
namiento jurídico. Injerencia competencial y, por
tanto, no admisión del respeto a las instituciones vas-
cas. Es inadmisible que digan ustedes que defienden
las instituciones vascas cuando están vulnerando sus
competencias, claramente establecidas en el Estatuto
de Gernika. Pero no se preocupen, que les vamos a
dar una serie de datos que no han citado ustedes y que
no les interesa decir. (La señora vicepresidenta,
Chacón Piqueras, ocupa la Presidencia.)

Primera consideración. ¿Por qué han presentado en
este momento esta cuestión? Probablemente porque
les debe ir muy mal en la campaña electoral, porque
en otros ejercicios educativos no han tenido ningún
interés por los profesores interinos; no dijeron nada
hace un año, cuando cuarenta y ocho profesores inte-
rinos, por no cumplir la legalidad, se encontraron en
una situación parecida por no presentarse a la oferta
pública de empleo. Precisamente los profesores inte-
rinos que hoy dicen ustedes defender —dicen defen-
der— se beneficiaron de esas vacantes para tener la
estabilidad que antes no tenían. Por tanto, absoluta
utilización de un tema electoral para una cuestión que
no compete a este Congreso. Flaco favor hacen uste-
des a un Estatuto de Gernika y a unas instituciones
vascas que dicen defender.

Segunda consideración. Les voy a dar unos datos
que quizá la mayoría de los parlamentarios, de los
diputados y diputadas no conocen. En primer lugar,
hablamos de un colectivo de profesores que no son
funcionarios de carrera. En segundo lugar, hablamos
de un colectivo de profesores interinos, con estabili-
dad, que tienen una situación de protección que no
existe en ninguna otra comunidad autónoma. En ter-
cer lugar, hablamos de un colectivo que habiendo
podido participar en las ofertas públicas de empleo
de los años 1993, 1994 y 2003 no han logrado la con-
dición de funcionario de carrera. En cuarto lugar,
hablamos de un colectivo que ha gozado y goza de la
posibilidad de euskaldunizarse con liberación de hasta
tres cursos escolares, no ejercer la docencia, aprender
euskera cobrando la integridad del sueldo, lo que ha
supuesto un coste para la Administración y para los
ciudadanos y ciudadanas vascas de más de dos mil
millones de pesetas. ¿Quieren que les dé algún dato
más? De los 157 profesores, 102 suspendieron el exa-
men realizado en castellano; 54 obtuvieron un cero,
puesto que firmaron y se fueron; 25 no se presentaron.

Le voy a dar más datos que usted no ha señalado,
señora portavoz. En primer lugar, que el departamen-
to de Educación ha cumplido con la legalidad, con la

normativa vigente; que el departamento de Educación
ha cumplido con una normativa que viene avalada por
una gran mayoría de sindicatos mediante un acuerdo
sindical en el sector de la educación; que el departa-
mento de Educación lo que ha hecho ha sido cumplir
un pacto de convivencia plurilingüe de la sociedad
vasca; que el departamento de Educación lo que ha
hecho ha sido seguir con un compromiso de estabili-
dad suscrito en el año 1992, estando el departamento
de Educación, Universidades e Investigación en
manos del Partido Socialista de Euskadi, en el que se
establecía una de las prioridades en materia de estabi-
lidad en el sector educativo que dice lo siguiente: Las
nuevas estabilidades atenderán en todo caso las nece-
sidades del sistema de enseñanzas medias en función
de la euskaldunización. Tampoco han dicho ustedes
qué es lo que va a ocurrir con estos profesores, que es
un colectivo que sí pierde la estabilidad, que no son
funcionarios de carrera y que tienen una situación
de protección que no existe en ninguna otra comuni-
dad autónoma, pero que en ningún caso las posibili-
dades de seguir prestando servicio en el sistema edu-
cativo vasco se les anulan, porque pasan a integrar las
listas de candidatos y candidatas a sustituciones, al
igual que otros 17.000 sustitutos.

Señorías, ¿de qué estamos hablando? Estamos
hablando de la utilización electoral del Partido Popu-
lar en una campaña y en un tema que no corresponde
a esta Cámara. Señorías del Partido Popular, lo prime-
ro que tienen que hacer, si ustedes respetan las institu-
ciones vascas, es llevar cada tema donde corresponde,
respetar el entramado institucional, respetar la norma-
tiva, respetar la legalidad vigente y olvidarse de utili-
zaciones y de sectarismo en temas que no correspon-
den. ¡Claro que hay que intentar buscar soluciones a
los temas! ¡Claro que hay que buscar soluciones a la
convivencia plurilingüe en la sociedad vasca! ¡Claro
que hay que cumplir con todo e intentar buscar las
mejores soluciones! Lo que no se puede hacer es lo
que ustedes han hecho.

De autoritarismo —termino, porque la señora presi-
denta así me lo pide— mejor no hablemos, que algu-
nos en esta Cámara ya hemos sufrido demasiado su
autoritarismo, su mayoría absoluta, su Gobierno del
Partido Popular y su mayoría autoritaria de mucho
tiempo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Lasagabaster.

Continuamos, señorías, con el turno de la señora
García Suárez, en nombre del Grupo Parlamentario
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señora presidenta. Intentaré ser lo más breve posible.
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Quiero confesar que nuestro grupo parlamentario
ha dudado en presentar o no enmiendas a la moción
consecuencia de la interpelación urgente del Grupo
Popular, sobre las medidas adoptadas por el Gobierno
para garantizar los derechos de los profesores vascos
discriminados por razones lingüísticas. Digo que
hemos considerado hasta el último momento el pre-
sentarla y finalmente hemos renunciado, en coheren-
cia con lo que para nuestro grupo es un elemento
de gran importancia y que en cierta manera voy a
repetir porque tengo la necesidad de expresarlo.
Hemos renunciado porque nos parecía que presentar
incluso una enmienda era dar demasiada credibilidad
a esta moción. Consideramos que no es aquí donde
debería de estarse debatiendo este tema. Creemos que
esta moción está cuestionando competencias de una
comunidad autónoma y está intentando convertir un
problema laboral concreto de un colectivo de profeso-
res en un problema político, y todo ello sin duda, y
también se ha dicho, muy relacionado con el proceso
electoral que se está viviendo en el País Vasco. Seño-
ría, todo no puede continuar valiendo en política. Por
tanto, queremos dejar constancia de lo siguiente.

Para nuestra formación política cualquier problema
laboral, individual o colectivo, merece un respeto, una
consideración y un tratamiento de rigor y seriedad.
Por este motivo, después de conocer con una cierta
profundidad los antecedentes, es decir, el marco legis-
lativo de la ley de normalización de euskera de 1982,
el proceso de euskaldunización impulsado por el
Gobierno vasco, las diferentes etapas y procesos
de acreditación del perfil lingüístico, el denominado
compromiso de estabilidad, después de conocer que
desde 1993 se han acreditado unos 17.000 profesores
y profesoras, después de conocer también que se han
destinado a lo largo de todos los años de todo el pro-
ceso más de 11 millones de euros desde esta fecha,
también conociendo que de estas 157 personas afecta-
das no todas ellas están en las mismas condiciones, ya
que algunas de ellas, 34 en concreto, parecen real-
mente haber agotado todos esos márgenes para acre-
ditar perfil, pero que el resto aún tienen entre uno y
dos años para hacerlo todavía con la posibilidad
de recuperar estabilidad si acreditan perfil, y sin que
estas valoraciones signifiquen en absoluto menospre-
ciar ni quitar importancia a la problemática laboral
que a través de esta moción nos ha hecho llegar el
Grupo Popular, y que repito, no es el marco en el que
deberíamos estarlo discutiendo, quiero dejar aquí
constancia de que nos preocupa esta situación y que
consideramos que deben buscarse, sin duda, todos los
mecanismos para encontrar vías alternativas no trau-
máticas para el colectivo de profesores mencionados.
Pero también con la misma claridad manifestamos
nuestra disconformidad con el método que se está uti-
lizando para abordar un problema laboral. Desde

nuestro punto de vista, este no es un problema de dis-
criminación lingüística, como parece haber intentado
plantear el Grupo Popular, ni tampoco es un problema
de conjunto de trabajadores, de profesores en contra o
a favor del euskera.

Por la poca dimensión —y esto no le quita impor-
tancia— del conflicto, por la variedad del colectivo
afectado y la situación también diversa en la que se
encuentran es básicamente un problema laboral que
debe resolverse en el marco de la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco, con total independencia y sin que
desde este marco parlamentario tuviéramos que mani-
festar ni tan siquiera una opinión y no por falta
de interés hacia las personas afectadas, sino precisa-
mente por respeto hacia ellas y por respeto profundo
al Gobierno vaso. Esperamos y deseamos que encuen-
tren una solución adecuada, tanto para el colectivo
afectado como —y no se ha mencionado— para el
colectivo que sí ha acreditado perfil y que, sin duda,
también debe considerarse para no caer en soluciones
que puedan comportar un agravio comparativo, ya que
han tenido entre tres y siete años para acreditar el per-
fil, habiéndolo conseguido, como ya he dicho antes,
más de 17.000 profesoras y profesores, seguramente
con dedicación y con esfuerzo. Por tanto, este colecti-
vo también tiene unos derechos y merece unas consi-
deraciones que se deben tener en cuenta de manera
responsable y rigurosa.

Señorías, no tenemos la menor duda de que las
fuerzas políticas del País Vasco —y por tanto, el
Gobierno vasco— encontrarán las mejores fórmulas
para solucionar lo que, por otro lado, es absolutamen-
te normal, y es que cualquier proceso de normaliza-
ción lingüística tiene o puede tener obstáculos y difi-
cultades que se necesitan asumir y gestionar de la
manera más consensuada posible.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Le ruego que concluya, por favor.

La señora GARCÍA SUÁREZ: También, sin duda,
siendo fieles a los objetivos que dicho proceso de nor-
malización lingüística pretendían. Nuestra formación
política debe decir aquí que compartimos el principio
de euskaldunización progresiva y no traumática del
conjunto del sistema educativo vasco y que todos los
grupos vascos asumieron el compromiso de trabajar
en pro del bilingüismo desde que se aprobó la Ley
de normalización del euskera en 1982.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Le ruego que concluya, por favor, señor García.

La señora GARCÍA SUÁREZ: Por todo eso respe-
tamos el proceso interno del País Vasco y votaremos
en contra de la moción del Grupo Popular.

Muchas gracias.
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias y disculpe.

Señor Esteban, continuamos con su turno en nom-
bre del Grupo Parlamentario Vasco.

El señor ESTEBAN BRAVO: Señoras y señores
diputados, esta propuesta del Grupo Popular es clara-
mente electoralista basada en falsos datos y falsas
conclusiones, utilizando el euskera en detrimento
de la convivencia. Para empezar habría que decir que,
desde luego, no compete a esta Cámara discutir esta
materia en virtud de la distribución competencial. La
materia educativa está ya transferida y no es de recibo
que, como hace el Grupo Popular, se le pida a una
Cámara sin competencias que tome acciones en un
ámbito que corresponde a otras instituciones. Cual-
quier día en el Parlamento vasco nos vamos a poner a
discutir de las convocatorias del Ministerio de Defen-
sa o de la política del Ministerio de Asuntos Exterio-
res. Tampoco se han debido enterar de la jurispruden-
cia, a tenor del texto de la moción, puesto que el
Tribunal Constitucional ha afirmado una y otra vez
que cuando existen perfiles lingüísticos no se produce
discriminación por razones lingüísticas y, por lo tanto,
no cabe hablar, como hacen ustedes, de ello en esa
propuesta. Estamos hablando de un colectivo que no
son funcionarios de carrera. Es una categoría especial,
en Euskadi la de interinos estables; una estabilidad
que se garantiza en un tiempo determinado y bajo
unas condiciones determinadas, que están relaciona-
das con las necesidades docentes del sistema educati-
vo vasco. Es un colectivo que ha podido participar en
ofertas públicas de empleo en 1993, en 1994 ó
en 2003. Como bien saben ustedes, en el modelo edu-
cativo vasco hay libertad de elección para poder cursar
los estudios en castellano, en bilingüe o en euskera.

Les voy a dar un ejemplo de un lugar que no es pre-
cisamente el territorio más euskaldun o donde se hable
más el euskera, un municipio como Agurain, en Álava.
En 1985-1986 demandaban el sistema A en castellano
339 alumnos, en 2002-2003 solo 31, y la realidad es
que hoy, de cada 100 alumnos, solo ocho demandan ese
modelo A, de manera que los últimos datos que cons-
tan —por no aburrirles con muchos datos— son que en
primaria el modelo en eusquera lo solicita el 62,4 por
ciento, el modelo B, bilingüe, el 28,7 por ciento y el
modelo A, en castellano, solo el 8,4 por ciento
de manera voluntaria. Por lo tanto, lo que ocurre, como
se diría en El Quijote —vamos a usar frases en caste-
llano—, ya en los nidos de antaño no hay pájaras
de hogaño, y lo que ocurre es que verdaderamente las
necesidades del sistema educativo son otras. Hay un
decreto que hace que haya un compromiso de estabili-
dad para los docentes hasta el 31 de agosto de 2004 y
deben acreditar los perfiles 1 en un tiempo más corto
de un año o el perfil 2 en un tiempo algo más largo. Se

basan en el Decreto 47/1993, de 9 de marzo, de perfiles
lingüísticos y fechas de preceptividad de los puestos
de trabajo docentes. No lo hizo ningún nacionalista
periférico o sectario, sino que fue aprobado en tiempos
del recordado y vilmente asesinado por ETA, Fernando
Buesa, cuando él era consejero de Educación. También
con él se aprobó la Ley 1/1993, de escuela pública
vasca, que señala el derecho de los alumnos a matricu-
larse libre y voluntariamente en el modelo lingüístico
que prefieran, pero, como en El Quijote, de mis viñas
vengo, el PSOE parece que no tiene nada que ver con
esto. Este decreto y el posterior del año 2004 son decre-
tos de naturaleza especial, pactados con los sindicatos,
unos sindicatos con una representación del 63 por cien-
to en el sector, y nadie protestó, ni los sindicatos no fir-
mantes ni tampoco los interesados.

La Administración ha gastado, como ya se ha seña-
lado, mucho dinero en la euskaldunización de estos
profesores, hasta tres años con cursos pagados y con el
sueldo íntegro. Yo creo que ahí habría que aplicar lo
de adoba tu paño y pasarás el año y cada uno es artífi-
ce de su ventura, que se decía también en El Quijote,
porque, desde luego, menudo ejemplo edificante para
el alumnado que en una OPE, sabiendo que para man-
tener la estabilidad por lo menos hay que presentarse,
vayan 50 de estas personas y únicamente firmen el
examen y lo dejen en blanco. Desde luego no sé en qué
estaríamos pensando si a cualquier trabajador de una
empresa pública o privada se le estuviera capacitando
por las nuevas necesidades de esa empresa y no apro-
vechara el tiempo ni tampoco se viera capacitado para
responder a las exigencias de esa empresa. El fracaso
no debe ser una vergüenza ni motivo de escarnio, pero
tampoco puede considerarse un mérito.

Discriminación. Supongo que un principio de la
izquierda será también la igualdad. ¿Qué pasa con todas
las personas que han hecho un esfuerzo y que aproba-
ron? Podrían pensar: ¿de qué les ha servido? Lo que
queremos que se aplique es el Estado de derecho, nor-
mas constitucionales que no discriminan; que se aplique
el Estado de derecho. Porque aquí todos dicen amar el
eusquera, algunos se ponen hasta un pin con una ikurri-
ña en campaña, pero ¿qué propuestas ha traído el Grupo
Popular o el Grupo Socialista a favor del eusquera?

A estos profesores no se les expulsa del sistema edu-
cativo, pasan a la lista de gestión de candidatos, como
miles de sustitutos docentes en cada curso escolar, y
muchos de ellos por antigüedad ocuparán los primeros
lugares de esas listas, incluso algunos en algunas espe-
cialidades. No sabemos todavía la RTP de los centros,
pero podrán seguramente acceder a una plaza en el
curso que viene. Además hay una cosa que todavía no
se ha dicho y creo que es muy importante reseñarla. No
arrojemos —El Quijote también lo dice— la soga tras
el caldero porque aquí parece que se expulsa a la gente
—no es así— y que además ya no hay ninguna solu-
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ción. Pues no, porque el Decreto del año 2004 pactado
con los sindicatos dice lo siguiente: primero, aunque
había perdido la estabilidad por no cumplir los perfiles
en el año 2004, se les alarga hasta el año 2005 —que es
lo que está sucediendo en estos momentos—, segundo,
este año incluso pueden solicitarlo para aprender eus-
quera y, tercero, dice una cosa muy importante —lo leo
literalmente—: si alguna de las personas a las que se
refiere la presente disposición adicional —este colectivo
afectado— acreditara en el futuro el perfil lingüístico 2,
podrá recuperar la condición de estable con motivo
de las bajas que en cada curso escolar se produzcan
sobre el cupo máximo establecido, y ello con carácter
preferente respecto al procedimiento ordinario de cober-
tura, no al de dicho cupo. Dicho de otra manera, si en el
futuro, en un curso determinado, acreditaran estas perso-
nas tener el perfil lingüístico 2, lograrían de nuevo recu-
perar la estabilidad; la consejera se refería a eso cuando
decía que lo que tenían que hacer era estudiar, porque
está abierto sine die, según el decreto. Mayor flexibili-
dad que pedía el Partido Socialista no puede haber.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Le ruego concluya, señor Esteban.

El señor ESTEBAN BRAVO: Concluyo.
La señora Arrúe habla de eusquera como instrumen-

to de conflicto utilizado por los nacionalistas. Yo creo
que está sucediendo al revés: ustedes quieren ir en con-
tra de la igualdad del derecho de oportunidades, quie-
ren despilfarrar el dinero público, quieren violentar la
libre demanda al alumnado castigando un idioma que
desgraciadamente no sienten como suyo. Al cuerdo
engañarán una vez, al loco dos y al necio tres, pero la
opinión pública vasca no es loca ni necia. Exigimos,
pedimos el cumplimiento del ordenamiento jurídico y
respeto al Estado de derecho, y como diría Sancho, el
de El Quijote: Eso pido, y barras derechas.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Esteban.

Finalizamos con la intervención del señor Xuclà, en
nombre del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió). Adelante, señor Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Gracias, señoras presi-
denta.

Voy a ser muy breve porque creo que se han vertido
argumentos suficientes y muy contundentes, y también
se ha visto cómo se ha pretendido ventilar en este Con-
greso de los Diputados un asunto que creo que tiene
mucho de material de desgaste electoral y unos funda-
mentos, como mínimo, inexactos.

Se ha intentado plantear un presunto conflicto labo-
ral a partir de lo que hemos podido estudiar como un
régimen laboral especialmente generoso hacia estos

profesores; ante una situación que tiene el aval de los
sindicatos vascos de una forma mayoritaria; ante unas
personas de las que de forma más que inexacta se dice
que se les ha perseguido cuando, en el más extremo
de los casos, después de haber suspendido tres oposi-
ciones y de haber tenido tres cursos dedicados exclusi-
vamente al estudio y formación en la lengua vasca,
incluso pueden quedarse en la bolsa de interinos. La
portavoz popular, proponente de esta moción, citaba a
la ministra de Educación, quien en la interpelación del
anterior Pleno del Congreso le decía que no se debían
inventar conflictos de forma artificial. Creo que el estu-
dio detallado, pormenorizado de este tema que se trae a
colación al Pleno de este Congreso de los Diputados
confirma lo que le apuntaba la ministra de Educación:
que se ha creado un conflicto de forma artificial, que se
intenta crear una división de forma artificial. (El señor
presidente ocupa la Presidencia.)

Finalmente, una reflexión. Las lenguas pueden ser
cuestión de derecho individual y de elección como dere-
cho individual, pero las lenguas también tienen su reco-
nocimiento en el marco del bloque de constitucionali-
dad y en el marco del régimen estatutario y es evidente
que el estatuto vasco, como el estatuto catalán, gallego
o valenciano reconocen como lenguas propias distintas
al castellano, lo que requiere protección, tal como se
contempla en la Constitución, artículo 3, y protección
también por parte de los poderes públicos autonómicos.
Esto es lo que ha hecho con diligencia el Gobierno
vasco y, por tanto, este es un debate absolutamente arti-
ficial y con un cierto intento de rédito electoral por parte
del Grupo Popular. Por esto, en nombre del Grupo Par-
lamentario Catalán (Convergència i Unió), anuncio el
voto contrario a la moción consecuencia de interpela-
ción presentada por el Grupo Popular.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Xuclà.

En turno de aceptación o rechazo de enmiendas,
tiene la palabra la señora Arrúe.

La señora ARRÚE BERGARECHE: Como es
lógico, la enmienda de Esquerra Republicana es inad-
misible por ofensiva, como ya he dicho en la exposi-
ción, y no vamos a admitirla. La del Grupo Socialista
nos parece ambigua y que soluciona poco los proble-
mas que verdaderamente tienen estos profesores. No
vamos a admitir ninguna de las dos enmiendas.

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar. Primera
votación. Moción del Grupo Parlamentario Vasco sobre
los propósitos del Gobierno en torno a la revisión de la
legislación dictada en la legislatura anterior que vulne-
ra las competencias de las comunidades autónomas. Se
vota en sus términos.

Comienza la votación. (Pausa.)
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 294; a favor, 31; en contra, 263.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la
moción.

Moción del Grupo Parlamentario de Esquerra Repu-
blicana sobre la necesidad de mejorar la financiación
local con las enmiendas de adición presentadas por el
Grupo de Esquerra y el Grupo Mixto.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 294; a favor, 10; en contra, 274; abs-
tenciones, 10.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la
moción.

Finalmente, moción del Grupo Parlamentario Popu-
lar en el Congreso sobre las medidas adoptadas por el
Gobierno para garantizar los derechos de los profeso-
res vascos discriminados por razones lingüísticas. Se
vota la moción en sus términos. (La señora Sánchez
Díaz: El tablero.) Perdón, ¿qué ha pasado?, ¿qué ocu-
rre? (Rumores.— En el tablero electrónico sale refle-
jada la siguiente votación: votos emitidos, 229; a
favor, 111; en contra, 99; abstenciones, 19.— Aplau-
sos.— El señor Pérez Rubalcaba pide la palabra.)
Silencio, por favor. Vuelvan a los escaños. (Pausa.)
Vuelvan a los escaños. Comprenderán que hay muchos
votos que no han emergido porque el presidente ha acti-
vado el botón de paro. (Protestas.) Vuelvan a los esca-
ños, por favor. El presidente no ha dicho comienza la
votación y el presidente ha activado el paro, y por eso
se han quedado muchos huecos que no figuraban. Lo
pueden comprobar ustedes, si quieren, mañana en el
listado electrónico. Vayan a los escaños, por favor,
vamos a repetir la votación. (Pausa.)

Por favor, ocupen los escaños, vamos a repetir la
votación. (Protestas.) Es que no se ha votado. Señores,
ocupen sus escaños, las votaciones se producen cuando
el presidente dice comienza la votación, que no ha sido
el caso. (Aplausos.) Debido a que alguien ha dicho
algo, he preguntado qué pasaba y no he activado el
mando, y eso es lo que ha procurado que haya habido
tantos huecos. Eso es todo, no tiene mayor problema.
De todas maneras, si se quieren crear problemas siem-
pre se crearán problemas.

Llamen a votar y, por favor, siéntense, esto no tiene
mayor trascendencia, es una moción. Vamos a proceder
a la votación. (Protestas.— El señor Zaplana Her-
nández-Soro pide la palabra.)

Señor Zaplana, ¿es por una cuestión de orden?

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Es
una cuestión de orden.

El señor PRESIDENTE: Dígame.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Señor
presidente, efectivamente el presidente ha hecho algún
gesto en el transcurso de la votación que mi grupo no
ha alcanzado, ni yo mismo, a interpretar, pero lo que no
es menos cierto es que el mecanismo de votación no ha
sido paralizado en ningún momento. Yo no quiero, en
nombre de mi grupo, crear mayores dificultades al fun-
cionamiento normal de la Cámara… (Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: …
Pero quiero hacer constar expresamente que en estos
momentos, aunque vamos a proceder a votar por segun-
da vez, se ha cometido una irregularidad por parte de la
Presidencia no parando el mecanismo de votación si
alguna duda tenía en ese momento. Quiero que quede
constancia del error y quiero que quede constancia
de que en ningún momento el presidente, durante el
tiempo destinado a la votación, ha hecho constar a
SS.SS. que la votación estaba paralizada. (Aplausos.—
El señor Labordeta Subías pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Señor Labordeta, si es
para iniciar una sucesión de cuestiones de orden yo pre-
fiero hacer constar en el «Diario de Sesiones» que pro-
bablemente mis dedos no han tenido la suficiente agili-
dad, pero desde luego de lo que estoy convencido es
de que no he dicho comienza la votación, de eso estoy
absolutamente convencido. En consecuencia, puedo
haber cometido un error en la agilidad de mis dedos,
pero yo no he dicho que comienza la votación.

Señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Señor presidente,
el señor Zaplana ha dicho que vamos a votar por segun-
da vez y yo quería decir que vamos a votar por primera
vez. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Lleva usted razón.
Comienza la votación. (Varios señores diputados:

¿De qué?, ¿de qué?, ¿qué estamos votando?—
Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 277; a favor, 103; en contra, 170;
abstenciones, cuatro.)

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la
moción.

Lamento profundamente haber sido el origen de este
incidente que se ha debido sobre todo a mi torpeza.

Se suspende la sesión.

Eran las once y veinte minutos de la noche.
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S U M A R I O
Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.
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El señor presidente del Gobierno (Rodríguez Zapate-
ro) comparece ante el Pleno de la Cámara con el obje-
to de informar sobre las conclusiones adoptadas en el
Consejo Europeo celebrado en Bruselas los pasados
días 22 y 23 de marzo. Agradece en primer lugar el
buen trabajo de la Presidencia luxemburguesa que
decidió concentrar casi exclusivamente los trabajos
del Consejo en cuestiones relativas al Pacto de Estabi-
lidad y Crecimiento y a la revisión a medio plazo de la
Estrategia de Lisboa, así como al desarrollo sosteni-
ble y al cambio climático. A continuación pasa a expli-
car algunos aspectos de la reforma del Pacto de Esta-
bilidad y Crecimiento, centrada en la mejora de la
parte preventiva del mismo, así como en la mejora y
clarificación del procedimiento conocido como déficit
excesivo. Cree firmemente en la bondad de esta refor-
ma que permitirá, dice, respetando los valores de refe-
rencia y de rigor básico tradicionales, una mayor ade-
cuación a la situación de los países y a las necesidades
de la realidad económica, que pasan por el fortaleci-
miento de las bases del crecimiento europeo. Asimis-
mo considera que la reforma del Pacto de Estabilidad
y Crecimiento, ratificada en el Consejo Europeo, será
uno de los pilares sobre los que, junto con la revisión
de la Estrategia de Lisboa, se asentará el mayor creci-
miento económico europeo futuro.
A continuación explica que el Consejo Europeo tam-
bién se centró en el relanzamiento de la Estrategia de
Lisboa, adoptada en marzo de 2000, que tiene como
objetivo convertir a la Unión Europea en la economía
basada en el conocimiento más competitiva y dinámi-
ca del mundo, capaz de crecer de manera sostenible,
con más y mejores empleos y mayor cohesión social.
Sin embargo, reconoce que donde España ha incum-
plido más la Estrategia de Lisboa ha sido en relación
con las inversiones en I+D, donde apenas ha sido
capaz de superar la barrera del 1 por ciento. Afirma
que en este Consejo Europeo todos los Estados miem-

bros se han comprometido a reorientar y concentrar
la Estrategia de Lisboa en dos grandes objetivos: cre-
cimiento y empleo, lo que se traduciría en la creación
de 6 millones de empleos y en una tasa de crecimiento
anual del 3 por ciento del PIB hasta el año 2010.
A continuación pasa a subrayar una serie de cues-
tiones y objetivos fijados en el Consejo y a los que
atribuye especial importancia, como son el interés
común en avanzar hacia una directiva de servicios
que complete el mercado único sin menoscabar el
modelo social europeo; la mención explícita a la
mejora de las infraestructuras europeas y en par-
ticular de las redes europeas, punto especialmente
relevante para España dada su posición geográfica
y su situación periférica, y la necesidad de aumentar
los niveles de inversión en I+D y mantenerlos por
encima del 3 por ciento del PIB. También se refiere
de forma breve a los acuerdos alcanzados en mate-
ria de cambio climático y desarrollo sostenible y a
dos temas concretos de la actualidad internacional,
como son la cuestión del Líbano y el informe del
secretario general de Naciones Unidas donde se
habla de un concepto más amplio de libertad, desa-
rrollo, seguridad y derechos humanos para todos,
con vistas a la preparación de la cumbre de Nacio-
nes Unidas de septiembre de 2005.
En definitiva, termina, el Consejo Europeo, apro-
bando la reforma del Pacto de Estabilidad y lanzan-
do nuevamente la Estrategia de Lisboa, ha dado un
mensaje de confianza para el crecimiento económi-
co y la creación de empleo; mensaje de confianza
que, vinculado directamente a la buena evolución de
la economía española y a la evolución positiva de la
creación de empleo, nos sitúa ante un reto trascen-
dental, que es el de hacer que en esta ocasión la
Estrategia de Lisboa, que es la superación de las
deficiencias tecnológicas en materia de investiga-
ción y desarrollo con la consiguiente elevación de
nuestro potencial de conocimiento como motor y
cauce esencial del futuro desarrollo económico, sea
la gran tarea inmediata.

Intervienen en el debate los señores Rajoy Brey, en
nombre del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso; Duran i Lleida, del Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió); Puigcercós i
Boixassa, del Grupo Parlamentario Esquerra Repu-
blicana (ERC); Erkoreka Gervasio, del Grupo Par-
lamentario Vasco (EAJ-PNV); Llamazares Trigo,
del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds;
Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria; Rodríguez Sánchez, Laborde-
ta Subías, las señoras Lasagabaster Olazábal y
Barkos Berruezo del Grupo Parlamentario Mixto, y
el señor Pérez Rubalcaba, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista del Congreso.
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Contesta el señor presidente del Gobierno.

En turno de réplica intervienen los señores Rajoy
Brey, Duran i Lleida y Llamazares Trigo.
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La señora Fernández Dávila, del Grupo Parlamentario
Mixto, presenta la interpelación urgente sobre la
situación en la que se encuentra el Servicio de Vigi-
lancia Aduanero, sobre todo en la demarcación de
Galicia. Se refiere a la situación de las tripulaciones,
con una plantilla mermada en su capacidad operati-
va, puesto que las vacantes producidas no se han
cubierto, y con barcos obsoletos que sobrepasan los
veinte años, a lo que hay que añadir, dice, el proble-
ma que tiene Galicia con el tráfico de cocaína. A tra-
vés de esta interpelación urgente su grupo muestra
su preocupación por la situación en que se encuentra
el Servicio de Vigilancia Aduanera y la necesidad de
que desde el Gobierno se resuelvan esos problemas
de deficiencia en las infraestructuras.

Contesta el señor vicepresidente segundo del Gobier-
no y ministro de Economía y Hacienda (Solbes
Mira). En primer lugar hace unas consideraciones
sobre la situación general del futuro Servicio de
Vigilancia Aduanera y, en segundo lugar, sobre los
planes que el Gobierno tiene respecto al tema espe-
cífico de Galicia.

Replica la señora Fernández Dávila, y duplica el
señor vicepresidente segundo del Gobierno y
ministro de Economía y Hacienda.
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Presenta la interpelación urgente el señor Delgado
Arce, en nombre del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso. El objeto de la interpelación, dice,
es recabar información de primera mano sobre las
actuaciones y principios que desarrollará el Gobier-
no para mejorar la competitividad del sector exte-
rior de la economía española. Da una serie de datos
sobre la actividad económica y espera que el minis-
tro le ofrezca un plan de medidas eficaces que pue-
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dan reducir los desequilibrios que ha puesto de
manifiesto en la interpelación.

Contesta en nombre del Gobierno el señor ministro de
Industria, Turismo y Comercio (Montilla Aguile-
ra). Reconoce que se está produciendo un deterioro
del saldo exterior de la economía española, pero no
está de acuerdo en las causas que han producido ese
deterioro, porque asegura que la fuerte pérdida de
la competitividad de la economía en España se viene
acumulando durante los últimos años. A continua-
ción hace un breve repaso de las actuaciones que
desarrollará el Gobierno para mejorar la competiti-
vidad de la economía española, especialmente en lo
que hace referencia al sector exterior.

Replica el señor Delgado Arce, y duplica el señor
ministro de Industria, Turismo y Comercio.

Se levanta la sesión a las once y diez minutos de la
noche. 

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

COMPARECENCIA DEL GOBIERNO ANTE EL
PLENO DE LA CÁMARA, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 203
DEL REGLAMENTO:

— COMPARECENCIA, A PETICIÓN PROPIA,
DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO ANTE
EL PLENO DE LA CÁMARA, PARA INFOR-
MAR SOBRE EL CONSEJO EUROPEO CELE-
BRADO LOS DÍAS 22 Y 23 DE MARZO EN
BRUSELAS. (Número de expediente 210/000019.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a reanudar la
sesión. Señorías, tomen asiento, por favor. 

Punto V del orden del día: Comparecencia ante el
Pleno de la Cámara, a petición propia, del presidente
del Gobierno, para informar sobre el Consejo Europeo
celebrado los días 22 y 23 de marzo en Bruselas.
(Rumores.) Guarden silencio, por favor.

Señor presidente del Gobierno. (Rumores.) Por
favor, silencio.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señoras y señores diputados, comparezco ante uste-
des con el objeto de informarles sobre las conclusiones
adoptadas en el Consejo Europeo celebrado en Bruse-
las los pasados días 22 y 23 de marzo. Quiero en pri-
mer lugar agradecer el buen trabajo de la Presidencia
luxemburguesa, que, ante importantes retos como se

planteaban en este Consejo, ha trabajado con éxito y ha
sido un elemento facilitador de los acuerdos alcanza-
dos. La Presidencia luxemburguesa decidió concentrar
casi exclusivamente los trabajos del Consejo en cues-
tiones relativas al Pacto de Estabilidad y Crecimiento y
a la revisión a medio plazo de la Estrategia de Lisboa,
así como al desarrollo sostenible y al cambio climático.

Señorías, el Consejo Europeo hizo suyo el informe
adoptado por el Consejo (Ecofin) de 20 de marzo y
aprobó la reforma del Pacto de Estabilidad y Crecimien-
to, reforma centrada en la mejora de la parte preventiva
del mismo, así como en la mejora y clarificación del
procedimiento conocido como déficit excesivo. El
acuerdo es una excelente noticia y el contenido del
acuerdo es prometedor para relanzar la economía euro-
pea. Lo primero que me gustaría resaltar de la reforma
es que se mantienen los valores de referencia del 3 por
ciento del PIB para el déficit y del 60 por ciento para la
deuda pública, límites que tanto han ayudado a la con-
solidación de las finanzas públicas en Europa y que por
tanto seguirán constituyendo el eje de la estabilidad fis-
cal de la Unión Monetaria. En la parte preventiva se ha
decidido sustituir el objetivo genérico de lograr en el
medio plazo situaciones presupuestarias próximas al
equilibrio o de superávit por objetivos individualizados
por país, teniendo en cuenta el crecimiento potencial y
el nivel de deuda de cada país. Como saben SS.SS.,
hasta ahora los objetivos eran idénticos para todos los
países y no cabía la posibilidad de incurrir en déficit.

La primera ventaja de esta reforma es que, al tener en
cuenta el crecimiento potencial, permite premiar a los
países que llevan a cabo políticas que contribuyan a
alcanzar los objetivos de la Estrategia de Lisboa. La
segunda ventaja es que refuerza el criterio de deuda, es
decir, la sostenibilidad de las finanzas públicas. En efec-
to, los objetivos serán más exigentes para los países con
mayor endeudamiento público, lo que contribuirá a
hacer más operativo el límite del 60 por ciento de deuda
pública contemplado en los tratados y que hasta ahora
había venido teniendo una efectividad reducida. Sola-
mente los países con baja deuda podrán permitirse una
mayor flexibilidad. Se está considerando definir como
bajo nivel de deuda para un país una ratio de deuda igual
o inferior al 40 por ciento de su PIB. Esta, como es
conocido, no es la situación de España.

En definitiva, tras la reforma, el pacto permite la
consideración de las circunstancias específicas de cada
país, algo muy importante en una Unión Europea que
ha incrementado notablemente su heterogeneidad. Por
ejemplo, esta condición ayudará a algunos países,
como los nuevos miembros del Este, que necesitan
hacer fuertes inversiones para recuperar su distancia
económica con los países ricos de Europa y tienen aún
bajos niveles de endeudamiento y un elevado creci-
miento potencial. Otra novedad interesante del nuevo
Pacto de Estabilidad es que, cuando se produzcan des-
viaciones en los objetivos de déficit, el ajuste a realizar
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deberá ser más intenso en las épocas de mayor creci-
miento y más suave si el crecimiento es menor. Es
decir, la Unión Europea ha decidido huir del dogma del
déficit cero para todos los años y ha dado la bienvenida
al concepto de equilibrio presupuestario a lo largo del
ciclo que defiende este Gobierno desde el principio,
porque es un concepto con mucha mayor racionalidad
económica. Se ha decidido también que, siempre que
exista margen para asegurar el respeto del límite del 3
por ciento, se permitirá la desviación temporal a medio
plazo si el Estado miembro ha llevado a cabo reformas
estructurales de relevancia.

Señorías, en definitiva, en la reforma de la parte pre-
ventiva se ha tomado conciencia de la necesidad de que
los Gobiernos, como las familias, como los individuos,
aprovechen los buenos tiempos para ahorrar, en previ-
sión de los momentos menos favorables. Todo ello se
ha contemplado con una reforma del procedimiento de
déficit excesivo, que le ha dotado de una mayor racio-
nalidad económica. En la reforma se toman en conside-
ración circunstancias excepcionales. Cuando se produ-
cen, un país puede romper el límite del 3 por ciento sin
que se inicie el procedimiento de déficit excesivo,
siempre y cuando la desviación sea temporal. Antes se
consideraba como situación excepcional un crecimien-
to negativo de las economías del 2 por ciento. Esta
situación era excesivamente estricta, porque desde que
entró en vigor el Tratado de Maastricht no ha habido
ningún país europeo que haya pasado una recesión tan
dura. Por eso, a partir de ahora se entenderán como cir-
cunstancias excepcionales cualquier tasa de crecimien-
to anual del PIB real negativa o una pérdida acumulada
del PIB ocasionada por varios años de crecimiento
bajo. Se intenta así adecuar mejor el pacto a la realidad
y dotarlo de una mayor racionalidad económica. Se
pretende de esta forma evitar que los países se vean
obligados a adoptar medidas contraproducentes en épo-
cas de bajo crecimiento, medidas que no solo no bene-
fician a la economía del país en cuestión, sino que tam-
poco redundan positivamente en la economía europea
en su conjunto; más bien todo lo contrario.

La reforma establece también qué factores relevan-
tes deberán ser tenidos en cuenta, tanto por la Comi-
sión como por el Consejo, a la hora de iniciar o no el
procedimiento de déficit excesivo y fijar los plazos para
el ajuste. Contemplarán en primer lugar los factores
relativos a la situación económica, tales como la situa-
ción cíclica y las políticas orientadas al cumplimiento
de la Estrategia de Lisboa; también se considerarán los
referidos a la sostenibilidad de las finanzas públicas,
como, por ejemplo, el nivel de deuda, la composición
del gasto público y los esfuerzos para ahorrar en los
buenos tiempos; y, en tercer lugar, se tendrán en cuenta
otros factores que puedan proponer los países cuando
se analice su situación fiscal. En este ámbito, se presta-
rá especial atención a los gastos relativos a la solidari-
dad internacional y a los objetivos de la Unión Euro-

pea. La consideración de estos factores relevantes va a
permitir una mayor sensibilidad del pacto hacia aque-
llas políticas y gastos que potencien el crecimiento eco-
nómico, como son los gastos en investigación y desa-
rrollo, en educación y formación, en infraestructuras y
en todas aquellas políticas orientadas a la consecución
de los objetivos de Lisboa. 

En definitiva, señorías, creo firmemente en la bon-
dad de esta reforma, ya que permitirá, respetando los
valores de referencia y de rigor básico tradicionales,
una mayor adecuación a la situación de los países y a
las necesidades de la realidad económica, que pasan
por el fortalecimiento de las bases del crecimiento
europeo. También creo firmemente que la reforma del
Pacto de Estabilidad y Crecimiento, ratificada en el
pasado Consejo Europeo, será uno de los pilares sobre
los que, junto con la revisión de la Estrategia de Lis-
boa, se asentará el mayor crecimiento económico euro-
peo futuro. Esta reforma sienta las bases del crecimien-
to económico y la estabilidad presupuestaria para los
próximos años en la Unión Europea, con el nuevo
impulso a la Estrategia de Lisboa. Es conveniente, lle-
gado este punto, que la Cámara conozca la situación y
la posición de España en lo relativo a crecimiento eco-
nómico y estabilidad presupuestaria.

En la actualidad, señorías, la economía española
mantiene un comportamiento económico dinámico. La
tasa de crecimiento del PIB en 2004 se ha estimado en
el 2,7 por ciento, superior a la de hace un año, y se
prevé que en los próximos trimestres se eleve hasta el
entorno del 3 por ciento. El fluido desenvolvimiento de
la actividad económica en España es particularmente
notable, dado el difícil contexto internacional en que se
desarrolla. La exportación española ha mantenido un
tono débil, lastrando las ventas al exterior, como conse-
cuencia del precio del petróleo, aunque a pesar de ello
las exportaciones crecieron un 4,5 en 2004. Por otra
parte, ese aumento del precio del crudo en los últimos
meses podría haber mermado nuestras posibilidades de
crecimiento. Y, a pesar de todo ello, España es el único
país donde mejoran las expectativas, tanto de consumi-
dores como de empresarios, y así lo ha puesto de mani-
fiesto el último informe de la Comisión Europea.

La expansión del producto interior bruto viene ade-
más acompañada de ciertos aspectos cualitativos muy
favorables. La pujanza de la inversión en bienes de
equipo, con tasas de aumento de entre el 9 y el 10 por
ciento en los últimos dos trimestres, refleja que los
empresarios comparten la confianza del Gobierno en el
futuro económico del país y denota la salud financiera
de nuestras empresas. En definitiva, señorías, la buena
marcha de la inversión no solo supone una aportación
al crecimiento presente, sino que supone también sen-
tar las bases para un mayor y mejor crecimiento futuro.
La clarificación y mejora del Pacto de Estabilidad y
Crecimiento entronca directamente con el compromiso
del Gobierno español con la estabilidad presupuestaria

CONGRESO 6 DE ABRIL DE 2005.—NÚM. 80

3866

a lo largo del ciclo. Tanto en Europa como en España
es necesario contar con reglas fiscales eficientes que
combinen la disciplina presupuestaria con la necesidad
de que la política presupuestaria pueda contribuir a la
estabilidad macroeconómica a través del juego de los
estabilizadores automáticos. El Gobierno ha hecho de
la apuesta por la estabilidad presupuestaria a lo largo
del ciclo uno de los referentes clave de su política eco-
nómica. Este compromiso ha tenido un claro reflejo
tanto en el diseño de los Presupuestos Generales del
Estado para este año 2005, que se cerrarán con superá-
vit, como en el resultado presupuestario del ejercicio
2004, que se ha cerrado con un pequeño déficit del 0,28
por ciento en el conjunto de las administraciones públi-
cas, a pesar de haber realizado operaciones tan impor-
tantes como la asunción de la deuda histórica de Renfe
o la contraída con Andalucía. 

Mirando al futuro, la apuesta por la disciplina presu-
puestaria a lo largo del ciclo adquirirá verdadera carta
de naturaleza, con la reforma de la Ley de Estabilidad
Presupuestaria que el Gobierno va a presentar este año
y que ayudará a corregir los aspectos menos positivos
del texto actualmente en vigor. El objetivo de esta refor-
ma no será otro que el de alcanzar una regla fiscal más
racional y que pueda ser aceptada como propia por
todos los agentes implicados, de modo que se convierta
en la base de un pacto interno por la estabilidad. En con-
creto, se mejorarán los mecanismos para permitir que
las cuentas públicas se adapten a las diferentes situacio-
nes de crecimiento económico y se introducirán previ-
siones, hoy inexistentes, para que tanto el Estado como
las comunidades autónomas deban lograr superávit
públicos en las fases altas de los ciclos. Será la primera
vez que una regla fiscal en España exija alcanzar supe-
rávit públicos a todos los niveles del Gobierno, excepto
los municipios. El esfuerzo por mejorar la Ley de Esta-
bilidad va a perseguir también un aumento sustancial en
la transparencia de las cuentas públicas elaboradas por
todos los niveles de la Administración. La razón es
obvia: solo desde un compromiso claro con la transpa-
rencia puede la estabilidad presupuestaria generar todos
sus efectos positivos sobre la formación de expectativas
de los agentes económicos.

Señoras y señores diputados, una vez resuelta la
reforma del Pacto de Estabilidad, el Consejo Europeo
se centró en aprobar el relanzamiento de la Estrategia
de Lisboa. Como SS.SS. saben, la Estrategia de Lisboa,
adoptada en marzo de 2000, tiene como objetivo con-
vertir a la Unión Europea en la economía basada en el
conocimiento más competitiva y dinámica del mundo,
capaz de crecer de manera sostenible, con más y mejo-
res empleos y mayor cohesión social. Ese objetivo se
complementó en 2001, durante la Presidencia sueca,
añadiendo la dimensión medioambiental vinculada a la
noción de desarrollo sostenible. Hoy, cinco años des-
pués, se puede decir que la Estrategia de Lisboa ha
logrado algunos progresos, en particular en el impulso

del mercado interior, en el aumento de la tasa de empleo
y en la reducción de emisiones de gases de efecto inver-
nadero. Por ejemplo, la tasa de empleo en la Unión
Europea se ha situado en el 65 por ciento de la pobla-
ción en edad de trabajar, a cinco puntos del objetivo fija-
do para 2010. Sin embargo, es innegable también que
los avances han sido insuficientes. En términos de
empleo, Europa necesitaría crecer a una tasa del 3 por
ciento anual y crear 21 millones de empleos, para cum-
plir con los objetivos que se establecieron para 2010.

Permítanme que haga en este momento una referen-
cia a la evolución del paro y del empleo en España.
Señorías, el mercado de trabajo mantiene en nuestro
país una evolución claramente favorable. La tasa de
aumento de la ocupación se mueve en los trimestres
recientes, según la nueva encuesta de población activa,
en el entorno del 4 por ciento. La nueva encuesta mues-
tra claramente la persistencia de dos de las tendencias
básicas del mercado laboral español, distintas pero
relacionadas entre sí: la afluencia de la población
extranjera, atraída por las posibilidades de empleo que
ofrece nuestra economía, y la reciente proporción de
activos y ocupados entre la población en edad de traba-
jar. También es reseñable —y este es un fenómeno más
reciente— la caída del paro, perceptible desde la
segunda mitad del pasado año, ya que en el último tri-
mestre de 2004 el descenso del desempleo se situó en
al 4 por ciento, la tasa más favorable de los últimos tres
años. La contracción del desempleo indica que, más
allá de la evolución expansiva de la población en edad
de trabajar y su creciente propensión a la actividad
laboral, el mercado de trabajo está desempeñando cada
vez mejor su tarea de casar oferta y demanda. No
menos importante es el hecho de que esta expansión
del mercado de trabajo se está produciendo sin que apa-
rezcan tensiones salariales significativas. La evolución
de los salarios está siendo en general razonable y acor-
de con la evolución de la inflación. Ello, a su vez, está
permitiendo que, en la economía en su conjunto, la
expansión de la demanda agregada sea absorbida sin
crear excesivos desequilibrios.

Todo hace prever, señorías, que el dinamismo econó-
mico se mantendrá en nuestro país. Pero, por supuesto,
donde España ha incumplido más con la Estrategia de
Lisboa ha sido en relación con las inversiones en I+D.
Frente al objetivo del 3 por ciento de inversión en I+D,
España apenas ha sido capaz de superar la barrera del 1
por ciento. Manteniendo el lento ritmo de crecimiento
de la inversión en I+D que impuso el Gobierno anterior,
tardaríamos unos 30 años en alcanzar el objetivo de Lis-
boa. Con respecto al objetivo de que el sector privado
aporte dos tercios de los recursos destinados al I+D, no
solo no hemos convergido, sino que esta cifra se ha dete-
riorado en tres puntos porcentuales —desde el 51 por
ciento hasta el 48 por ciento— durante los últimos cua-
tro años. También en relación con la inversión en tecno-
logías de la información en porcentaje del PIB, España
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se alejó de forma continuada de la media europea en
estos últimos años; desde el 56 por ciento en 2001 hasta
el 53 por ciento en 2003. Todos estos datos explican que
sistemáticamente España se haya venido situando por
debajo de la posición 20 del ranking mundial en los prin-
cipales indicadores de la sociedad de la información y el
conocimiento propugnada por la Estrategia de Lisboa. 

Señorías, hemos perdido, desde mi punto de vista, un
tiempo precioso, pero el Gobierno que presido está deci-
dido a recuperarlo. La Estrategia de Lisboa va a ser una
realidad en nuestro país. Esta vez sí, España quiere y debe
liderar este proceso. El Gobierno quiere que la Estrategia
de Lisboa cale hondo en nuestra sociedad, porque de ella
depende nuestra competitividad futura y, en definitiva, el
bienestar de todos los españoles. Por eso el Gobierno
decidió jugar un papel de liderazgo en el relanzamiento
de la estrategia que se hizo visible en todas las etapas pre-
paratorias del Consejo Europeo de primavera. Durante
estos meses hemos tenido un papel activo, presentando
una contribución específica para concentrar los objetivos
de la estrategia y dotarla de mayor visibilidad; para reo-
rientarla hacia la productividad y el cierre de la brecha
tecnológica, cuestión decisiva para España, y para nacio-
nalizar su aplicación a través de una renovación de su sis-
tema de gobierno o de gobernanza.

Señor presidente, señorías, puedo decir con satisfac-
ción que nuestras propuestas se ven reflejadas en el resul-
tado final en torno al relanzamiento de la Estrategia de
Lisboa. En este Consejo Europeo todos los Estados miem-
bros nos hemos comprometido a reorientar y concentrar la
Estrategia de Lisboa en dos grandes objetivos: crecimien-
to y empleo. Según el informe de la Comisión, estos obje-
tivos se traducirían en la creación de 6 millones de emple-
os y en una tasa de crecimiento anual del 3 por ciento del
PIB hasta el año 2010. También nos hemos comprometi-
do a crear un partenariado europeo para el crecimiento y
el empleo, con un único objetivo, el de aumentar el creci-
miento a través del impulso de la productividad. Para ello,
hemos asumido la necesidad de actuar en tres grandes
ámbitos: hacer de Europa un espacio atractivo para la
inversión, convertir el conocimiento y la innovación en los
ejes del crecimiento económico en Europa y crear más y
mejores empleos. Dentro de estos tres bloques hemos
acordado actuar en torno a 10 áreas prioritarias, algunas
tan importantes para España como: mercado interior,
competitividad exterior, educación y formación, investi-
gación e innovación, modernización de los sistemas de
protección social o infraestructuras europeas. 

Permítanme subrayar una serie de cuestiones y objeti-
vos fijados en el Consejo y a los que atribuyo especial
importancia. El interés común en avanzar hacia una
directiva de servicios que complete el mercado único sin
menoscabar el modelo social europeo; la mención explí-
cita a la mejora de las infraestructuras europeas y en par-
ticular de las redes europeas, punto especialmente rele-
vante para España dada su posición geográfica y su
situación periférica, y la necesidad de aumentar los nive-

les de inversión en I+D y mantenerlos por encima del 3
por ciento del PIB. Para impulsar estas políticas, se ha
acordado la creación de un Consejo Europeo de Investi-
gación y se ha decidido desarrollar el espacio europeo de
educación. En este ámbito, reviste especial importancia
para España la referencia a la necesidad de fomentar la
excelencia y de promover, al mismo tiempo, el cierre de
la brecha tecnológica en el séptimo programa marco de
investigación de la Unión. También a iniciativa de Espa-
ña, el Consejo Europeo ha hecho una mención a la
importancia de la biodiversidad y ha suscrito el Pacto
Europeo por la Juventud. Este pacto tiene su origen en
una iniciativa presentada por Francia, Alemania, Suecia
y España, y pretende que se tengan en cuenta de manera
singular en el desarrollo de todas las políticas comunita-
rias la dimensión y las expectativas de la juventud euro-
pea. El Gobierno ha considerado de gran importancia
esta iniciativa, que introducirá políticas específicas para
fomentar el empleo, la formación y la conciliación de la
vida laboral y familiar de los jóvenes europeos.

Finalmente, para poder cumplir con los objetivos pro-
puestos y aplicar de forma efectiva las acciones señala-
das, el Consejo Europeo ha adoptado medidas decisivas
para modificar el método de gobernanza de la nueva
Estrategia de Lisboa, tanto en un nivel nacional como en
un nivel europeo. Sus novedades principales son: la ela-
boración de programas nacionales de reformas y la
designación de un coordinador nacional en cada país,
para dar visibilidad al proceso y para articular las pro-
puestas del Gobierno con las de las comunidades autó-
nomas, los parlamentos y los agentes sociales. Hoy les
anuncio que el Gobierno iniciará en el mes de mayo el
proceso de elaboración de propuestas, consultas y diálo-
go, que culminará en otoño de 2005 con la presentación
del primer programa nacional de reformas, para cumplir
los objetivos de Lisboa en nuestro país. La revisión de la
Estrategia de Lisboa llega en el momento preciso y viene
a reforzar lo que es uno de los elementos esenciales de la
política económica del Gobierno: favorecer la transición
efectiva hacia un nuevo modelo de crecimiento basado
en el dinamismo de la productividad y la creación de
empleo de calidad. Para lograr este objetivo, el Gobierno
ha puesto en marcha cinco palancas de política económi-
ca, comenzando con el anunciado y conocido por la
Cámara Plan de dinamización de la economía e impulso
de la productividad y continuando con las reformas pre-
vistas en el mercado de trabajo, que se están desarrollan-
do en el marco del diálogo social. Asimismo, hay refor-
mas en marcha en el ámbito fiscal, en el del refuerzo de
la estabilidad presupuestaria a lo largo del ciclo y en el
de la mejora del entorno en el que se mueven nuestras
empresas, a través del plan de fomento empresarial, que
aprobaremos este mismo año.

Señorías, quiero referirme igualmente, de forma
breve, a los acuerdos alcanzados en materia de cambio
climático y desarrollo sostenible. En esta cuestión, el
Consejo se ha felicitado por la entrada en vigor del pro-
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tocolo de Kioto y ha ratificado la firme voluntad de la
Unión de dar un nuevo impulso a las negociaciones
internacionales en esta área. A tal efecto, el Consejo
Europeo ha reiterado la necesidad de dotarse de una
estrategia a medio y largo plazo para luchar contra los
efectos del cambio climático, en línea con el proceso lle-
vado a cabo en Naciones Unidas. La Unión confía en
poder examinar, con otros factores internacionales, posi-
bles estrategias para alcanzar la reducción necesaria de
las emisiones. Así podrían contemplarse para el grupo
de países desarrollados unos perfiles de reducción del
orden del 15 al 30 por ciento de aquí a 2020 con respec-
to a los valores de referencia previstos en el protocolo de
Kioto. Según el acuerdo alcanzado será preciso estudiar
también los mecanismos para involucrar en este reto a
los países que son grandes consumidores de energía,
incluidos los que pertenecen al grupo de países emer-
gentes y en desarrollo.

Por último, señoras y señores diputados, el Consejo
Europeo ha tenido la oportunidad de abordar dos temas
concretos de la actualidad internacional. Por un lado, la
cuestión de Líbano, reiterando el compromiso europeo a
favor de un Líbano soberano, independiente y democrá-
tico, e invitando a Siria a que dé pronto cumplimiento a
los compromisos contraídos por su presidente de retirar
de dicho territorio todas las tropas y los servicios de
información sirios. Asimismo, el Consejo Europeo ha
apoyado la formación, lo más rápidamente posible, de
un nuevo Gobierno que pueda organizar elecciones
libres, transparentes y equitativas, dentro de los plazos
previstos de conformidad con la Constitución libanesa y
sin interferencias ni injerencias extranjeras.

Finalmente, el Consejo Europeo ha valorado muy
positivamente la presentación del secretario general de
Naciones Unidas de su informe «Un concepto más
amplio de la libertad: desarrollo, seguridad y derechos
humanos para todos», con vistas a la preparación de la
cumbre de Naciones Unidas, de septiembre de 2005. La
Unión Europea ha reiterado en el Consejo su voluntad
de contribuir a fórmulas con respuestas comunes a los
grandes problemas del desarrollo, la seguridad y los
derechos humanos. Se trata, según la voluntad de la
Unión Europea, de confirmar el papel central de Nacio-
nes Unidas en todos estos procesos; de evaluar los avan-
ces realizados desde la Declaración del Milenio de 2000,
y de hacer un esfuerzo continuado y más intenso para
que las instituciones europeas participen activamente en
estos debates.

En definitiva, señorías, el Consejo Europeo, aproban-
do la reforma del Pacto de Estabilidad y lanzando nueva-
mente la Estrategia de Lisboa, ha dado un mensaje de
confianza para el crecimiento económico y la creación
de empleo. Un mensaje de confianza que, vinculado
directamente a la buena evolución de la economía espa-
ñola y a la evolución positiva de la creación de empleo,
nos sitúa ante un reto trascendental: hacer que en esta
ocasión la Estrategia de Lisboa, la superación de nues-
tras deficiencias tecnológicas en materia de investiga-

ción y desarrollo con la consiguiente elevación de nues-
tro potencial de conocimiento como motor y cauce esen-
cial del futuro desarrollo económico, sea la gran tarea
inmediata. A esa tarea y a las reformas económicas que
me he referido se ha comprometido el Gobierno, y estoy
convencido de que contará con el apoyo de todas SS.SS.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: A continuación, interven-
drán los representantes de los grupos parlamentarios. 

En primer lugar, por el Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso tiene la palabra el señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, señorías,
los pasados 22 y 23 de marzo tuvo lugar, como hemos
escuchado al señor Rodríguez Zapatero, un Consejo
Europeo de primavera. Se trataba de uno de los consejos
—me interesa resaltarlo— de mayor transcendencia para
el futuro del bienestar económico y social de los ciuda-
danos europeos y españoles. Es lamentable que una vez
más hayamos podido constatar que S.S. no dio la talla.
(Rumores.) Se lo voy a demostrar. Para ser exactos, ni
siquiera se hubiera notado su ausencia. Acudió sin ideas
definidas, huérfano de criterios y provisto del mejor
talante para dejarse dirigir. Corríjame si me equivoco
pero no consta que usted, en los temas esenciales, estabi-
lidad y Agenda de Lisboa, abriera la boca como no fuera
para sonreír a los fotógrafos. En efecto, señor Zapatero
¿cuáles fueron sus intervenciones? ¿Qué es lo que ha
defendido? ¿Con qué criterios? No nos cuente usted lo
que ocurrió en la cumbre, que eso ya nos lo contaron los
periódicos, S.S. comparece hoy aquí para darnos cuenta
de lo que ha hecho en nuestro nombre, si es que hizo
algo, de cómo ha administrado la confianza de los espa-
ñoles y cómo ha defendido nuestros intereses, si es que
ha llegado a ese extremo. Se lo digo como lo pienso. No
sé a qué va usted a las cumbres europeas. Veo que se las
toma como si fueran un cóctel o un acto social, es decir,
nada que tenga que ver con trabajar, con asegurar logros
y con evitar pérdidas. (Aplausos.) Lo lamento muchísi-
mo. Señor presidente, parece usted más preocupado por
sus fotografías que por los problemas de los españoles.
(Rumores.) ¿Acaso no nos afectaba lo que allí se deci-
diera? ¿Es que a España le daba todo igual? No, por cier-
to. Como enseguida explicaré, España tenía mucho que
ganar y mucho que perder; nada le daba igual; es a usted
a quien por lo visto le daba todo igual. Hemos llegado a
unos extremos, señor Zapatero, que ya ni siquiera recla-
mo que sea usted competente, tampoco le pido que sea
serio porque parecería que reclamo un imposible
(Rumores.), lo que le ruego encarecidamente es que por
lo menos cuando ejerza usted como nuestro representan-
te recuerde que es español porque una vez más, como
suele ocurrir cada vez que atraviesa la frontera, no ha
tenido ningún reparo en apoyar decisiones que perjudi-
can objetivamente a España. Se lo voy a explicar con
muy pocas palabras.
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Señor presidente, España era uno de los pocos países
europeos que iba bien y que podía presentar año tras año
un balance muy positivo porque, a pesar de la crisis eco-
nómica, sabía mantener su crecimiento e incrementar su
empleo. Esto no ha ocurrido por casualidad, ha ocurrido
porque hicimos las cosas bien, ha ocurrido porque desde
1996 se aplicó en España una política económica cuyos
frutos conocen los españoles, reconoce la Unión Euro-
pea y han merecido el aplauso sostenido del ex comisa-
rio Solbes, que ahora está sentado en el banco azul. Esto
es natural porque los efectos positivos de esta política no
puede discutirlos ninguna persona seria y supongo que
menos aún los discutirá usted, que objetivamente vive de
las rentas de aquellos esfuerzos. (Rumores.—Aplau-
sos.) No en balde ha heredado las finanzas públicas más
saneadas de nuestra historia reciente. (Rumores.—
Varios señores diputados: ¡Oh!)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor, porque
empieza el ping-pong y no se puede trabajar en la Cáma-
ra. (Continúan los rumores.) Silencio, por favor. 

Continúa el debate.

El señor RAJOY BREY: Les interesa mucho a uste-
des lo que estoy diciendo. Les interesa mucho porque,
como todo el mundo sabe, al menos todo el que se inte-
resa por la economía, las bases de esta política del Parti-
do Popular fueron la estabilidad macroeconómica, de la
que es parte importante e inseparable la estabilidad pre-
supuestaria, y las reformas económicas, especialmente
las reformas tributarias. Y no estoy hablando de un capri-
cho español, señor presidente, todos nuestros socios
europeos compartían esta política. La estabilidad presu-
puestaria era una cuestión tan importante en Europa que
para ingresar en el selecto club de países del euro era
necesario —y sigue siéndolo— demostrar que se es
capaz de lograrla y de mantenerla en el tiempo. No voy a
recordar los términos insultantes, despreciativos y peyo-
rativos con que se referían tanto a nosotros como a los
italianos, griegos o portugueses cuando pretendíamos
entrar en el club, en su momento fundacional: ¿Cómo
pretenden éstos, con un déficit descontrolado y una
deuda pública creciente entrar en la unión monetaria?
Decían entonces los que hoy tienen que tapar sus ver-
güenzas. Parecía imposible, es cierto. Entonces, llegó el
Partido Popular al Gobierno y no fue fácil, tal y como
ustedes dejaron las cosas… (Rumores.—Protestas.)

El señor PRESIDENTE: No se preocupe, señor
Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Señoras y señores, lo que
voy a decir, es pura historia reciente de España. Es lo
siguiente. (Protestas.—Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. Perdone,
señor Rajoy. Si los grupos mayoritarios, cada vez que hay
un debate importante…(Continúan las protestas.) Si

cuando habla el presidente inician este ejercicio de ping-
pong de molestar sistemáticamente al que está hablando,
una vez unos y otra vez otros, francamente no se hace un
buen trabajo en este Parlamento. En consecuencia, les
ruego silencio en cualquier momento en que esté un ora-
dor, sea de un grupo grande o de un grupo pequeño, en el
uso de la palabra. Guarden silencio, por favor.

Continúe, señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Historia de España. No fue fácil, tal y como ustedes
dejaron las cosas, cumplir los requisitos que exigía la
incorporación al euro. Nos costó mucho trabajo y
muchos sacrificios. Yo mismo, como ministro de Admi-
nistraciones Públicas, tuve que sufrir las manifestacio-
nes de los funcionarios porque en el año 1997 vieron
congeladas sus retribuciones. Hubo que pasar por
muchas cosas y tomar medidas muy impopulares, pero
se tomaron, que en eso consiste gobernar responsable-
mente o, sencillamente, gobernar. Se hicieron los sacrifi-
cios necesarios y mereció la pena. Cumplimos los requi-
sitos y, por primera vez, España llegó a tiempo a una cita
europea. Y tan importante era esa cuestión, señor presi-
dente, que los 11 países que fundamos el euro, al mismo
tiempo que creábamos la moneda única, quisimos man-
tener e incluso incrementar nuestro compromiso con la
estabilidad presupuestaria. Así, en mayo de 1998, no
solo pasamos a la tercera fase de la unión económica y
monetaria y el euro se convertía en la moneda de 11
Estados de la Unión, sino que firmamos ese Pacto que
usted ahora ha contribuido a arruinar. Ese Pacto, con sus
instrumentos de vigilancia y de sanción, garantizaba la
estabilidad de la moneda, evitaba que aumentara el
endeudamiento público, impedía que los déficits hicie-
ran subir los tipos de interés y penalizaba las transgre-
siones para que ningún país pretendiera aprovecharse
del esfuerzo de los demás y perjudicara las economías
de todos. Todo esto se lo puede explicar muy bien preci-
samente el señor Solbes, su vicepresidente económico,
que parece que ya se adelantaba a mis propias palabras,
porque cuando era comisario europeo defendió con
mucha energía —y con razón— el Pacto de Estabilidad;
por eso debe explicárselo. (Aplausos.)

Señor presidente, todos en Europa estábamos de
acuerdo en esto porque, a día de hoy, no existen econo-
mías de derechas o de izquierdas, hay políticas económi-
cas buenas y malas, justas e injustas, razonables e insen-
satas, las hay que nacen de la reflexión y las hay que se
improvisan, las hay que aseguran el progreso de la socie-
dad y las hay que la llevan a la ruina. En España hemos
visto de todo, todos lo sabemos. La nuestra era buena y
todos en Europa estuvimos de acuerdo. De usted no lo
puedo asegurar porque entonces, igual que hoy, no des-
taca por tener opiniones propias. Pues bien, señoría, esto
es lo que usted, que es tan europeísta, se ha cargado.
Esto, que objetivamente era un bien común europeo, es
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lo que este Consejo de primavera, con su ayuda, se ha
cargado el 22 de marzo. Ha dado usted el visto bueno a
una reforma del Pacto de Estabilidad que virtualmente lo
anula porque lo convierte en un instrumento inútil. Inú-
til, señor presidente, porque ya no garantiza la estabili-
dad que pregonan, ni siquiera la estimula, al contrario,
alienta el déficit y la indisciplina, eso sí, de manera arbi-
traria. Usted podrá ahora cumplir el gran sueño socialis-
ta de gastar más de lo que ingrese y sacudir el bolsillo de
los españoles, pero le van a poner un límite… Sí, sí, ya lo
verá. Sus amigos Chirac y Schröder, los grandes triunfa-
dores de la tarde, podrán hacer lo que les dé la gana sin
que nadie les tosa. Han conseguido confundir las reglas de
modo que las sanciones se apliquen o no a los países en
función de su influencia. ¿Sabe quién profetizaba esto? El
señor Solbes —por eso es bueno que se lo explique—
cuando dijo en diciembre del año 2003: Si pasamos de un
sistema basado en reglas a un sistema basado en decisio-
nes políticas nunca más estará asegurado un trato igualita-
rio a todos los países. ¿Verdad, señor Solbes? (Aplausos.)
Y eso es lo que han hecho: tratar bien a los poderosos y
apretar las clavijas a los débiles. Se ve, señoría, que ese
fervor progresista e igualitario que tanto pregona usted
consiste en aplicar la conocida ley del embudo. 

Señorías, inauguramos una era de incumplimientos en
la cual no nos va a ir bien, porque como también vatici-
naba el señor Solbes —que ya veo que me hace caso y
habla mucho con usted—, esto traerá aparejado tipos de
interés más altos y un crecimiento menor. Y es que es
muy fácil tomar decisiones frívolas, basta con olvidarse
de las consecuencias. Pero las consecuencias, como
sabemos las personas adultas, existen y antes o después
—más bien antes que después— llegará el dinero caro,
el desempleo y la mudanza de las empresas. Este es el
futuro que usted ofrece a los españoles y de poco servirá
lamentarlo cuando no tenga remedio.

¿Cómo se entiende todo esto, señorías? Resulta que el
Pacto de Estabilidad era importante para Europa, muy
importante, y de repente deja de serlo. ¿Y cómo se
entiende? ¿A qué responde este empeño por hacer las
cosas mal, tirar piedras contra nuestro propio tejado y
apostar por el estancamiento? El señor Zapatero es un
maestro de la paradoja. Cuando los españoles no éramos
capaces de ajustar nuestra economía, no se permitía que
nuestra desidia pudiera contaminar las economías de los
miembros del club y se nos exigían reformas drásticas.
Ahora que los dos países más grandes no son capaces de
ajustar sus economías porque no tienen el valor que
nosotros y otros tuvimos para afrontar las reformas nece-
sarias y no están dispuestos a sacrificarse, les damos
nuestra bendición para que contaminen nuestra econo-
mía y hagan inútiles los esfuerzos de los demás. ¿Cómo
se entiende esto? ¿Y cómo se entiende que el señor
Zapatero, que es tan europeísta, respalde estas cosas?
¿Acaso ha cambiado de criterio? No, porque nunca lo ha
tenido. (Rumores.—Aplausos.) Es verdad. ¿Lo hace
para defender mejor los intereses europeos o al menos

los intereses españoles? No, porque ambos han salido
muy perjudicados. Esto es lo triste, señoría. Lo triste es
que lo ha hecho exclusivamente para defender los intere-
ses del señor Chirac y del señor Schröder, ni siquiera los
intereses de Francia y Alemania. No; los intereses con-
cretos del señor Chirac y del señor Schröder que se lo
llevan cuando quieren al huerto con dos fotógrafos y tres
palmadas. (Aplausos.)

¿Conoce S.S. la fábula de la zorra y el cuervo? Repá-
sela a ver si le sugiere algo. ¿Cómo se puede entender
que las economías más anquilosadas de Europa marquen
el ritmo a los demás? No se puede entender, pero así ha
sido. Ellos han decidido que en este Consejo se firmara
el certificado de defunción de la estabilidad presupuesta-
ria en Europa y usted, olvidando que estaba allí como
representante de los españoles y no del señor Chirac, ha
contribuido sin complejos, probablemente sin enterarse
muy bien, a la misma. ¿Es que nuestra situación es la
misma que la de ellos? No lo parece. Tanto el señor Chi-
rac como el señor Schröder tienen motivos políticos con-
cretos para esta relajación. Cumplir el Pacto de Estabili-
dad les impone unos deberes demasiado amargos para su
paladar y capaces de irritar muy seriamente a los ciuda-
danos. No quieren líos, porque uno de ellos —lo dijo—
se enfrenta a un referéndum decisivo y el otro a unas
elecciones generales. No están dispuestos a jugarse el
tipo, no quieren nada que cueste esfuerzos, sacrificios y
sin duda votos. A usted seguramente le parece bien esta
manera de entender la política. Ellos, señor presidente,
juegan al corto plazo, saben que a la larga sus países
pagarán las consecuencias, pero de momento se han
librado de las sanciones —lo sabe el señor Solbes—, de
los esfuerzos que exigía la Agenda de Lisboa y de las
reformas. Son políticas miopes de pan para hoy y ham-
bre para mañana. Pero ¡ojo!, usted no tiene los proble-
mas de ellos: ni referéndum ni elecciones ni una socie-
dad estancada y aferrada a sus privilegios. ¿Qué excusa
puede usted alegar? Dígalo aquí, señor presidente.

Señorías, no me extenderé sobre los fallidos acuerdos
de Lisboa. Es sorprendente, de verdad, oír al presidente
del Gobierno. Todos ustedes recuerdan que dos años des-
pués de aprobar el Pacto de Estabilidad se planteó con el
impulso decidido de España una estrategia comunitaria
de reformas económicas, que fue plasmada en las con-
clusiones del Consejo Europeo de Lisboa. Pues bien, de
aquellos propósitos queda muy poco ya, señor presiden-
te. En este Consejo se ha hablado con razón de la falta de
impulso de la economía europea. ¿Por qué esta perdien-
do Europa el tren de la economía mundial? ¿Por qué
pierde competitividad? ¿Qué es lo que se está haciendo
mal? Según el señor Zapatero, nada, porque ni su indife-
rencia le permite preocuparse de la realidad objetiva ni
su autocomplacencia reconocerla. Lo que ha ocurrido en
Bruselas es que por la imposición de Francia y Alemania
hemos descafeinado los acuerdos de Lisboa para que no
molesten. Estos retrocesos en el proyecto europeo y en
la eficiencia de los mercados redundarán negativamente
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sobre el crecimiento comunitario, que en los años ochen-
ta —entérese usted de esto— eran del 2,5, en los noven-
ta del 2 y actualmente se puede situar en el 1,5. Europa
se está parando y lo están parando aquellos gobiernos
que le dictan a usted las reglas y lo está parando usted,
que no tiene inconveniente en apoyar cualquier medida
por retrógrada que sea con tal de que proteja los intere-
ses francoalemanes. Una vez más con la ayuda de S.S.,
el presidente francés se ha salido con la suya y ha hecho
firmar a los otros el compromiso de que se reformará la
Directiva de liberalización de servicios. Ha parado la
Directiva de liberalización de servicios. No sé lo que ha
dicho usted aquí, señor presidente. Y todo eso con su
apoyo, señor Zapatero, y gracias a su apoyo la Agenda
de Lisboa duerme ya el sueño de los justos. Los deseos
de dinamismo, prosperidad, competitividad y pleno
empleo se los ha llevado el viento y el objetivo de que
Europa creciera más que los Estados Unidos y fuera la
economía más competitiva del mundo lo hemos dejado
para que lo revisen nuestros nietos. Y todo esto con su
apoyo, señor presidente. ¿Por qué no explica usted por
qué apoyamos lo que nos perjudica? Yo creo que eso no
lo entiende nadie, no lo entiende ni el señor Solbes, que
está sentado ahí. ¿Qué tiene usted que decir a todo esto,
presidente? No busque excusas en la unanimidad. Ya sé
que hay acuerdos erróneos que se han tomado por unani-
midad. Siguen siendo igual de erróneos, aunque por una-
nimidad. La unanimidad es la disculpa de los que se
lavan las manos, de los que carecen de criterio, de los
que no se atreven, de los que disimulan, de los que bus-
can amparo en los demás. (Rumores.) Usted confunde
los fines con los medios y alaba el consenso per se. No le
preocupa a qué fines sirve ese consenso. Ha habido una-
nimidad en la cumbre porque algunos grandes obtenían
ventajas claras y otros eran demasiado débiles para opo-
nerse. Usted no estaba en ninguno de los dos casos: ni
obtenía ventajas ni le faltaba fuerza para rechazar lo que
se aprobó. Lo que ocurre es que usted ni quiere ni sabe
liderar una posición propia en Europa y España la ha teni-
do. España ha sido un país líder en Europa con reconoci-
do prestigio.. (Rumores.) Sí, sí, esto es historia de Espa-
ña y de Europa. Con reconocido prestigio en el ámbito de
la política económica europea. Pregúntenle al señor Sol-
bes. ¿Qué ha hecho usted con ese prestigio? España enca-
bezaba el grupo de países más dinámicos a la hora de cre-
cer y crear empleo. ¿O no es cierta esta afirmación? Un
grupo, entre los que se encontraban otros países. Y otros
que eran conscientes de la absoluta necesidad de mante-
ner la estabilidad presupuestaria y de apoyar las tesis del
Banco Central Europeo y de los principales bancos cen-
trales europeos, también estaban en esta posición. Esta
posición era exactamente la misma que defendió el señor
Solbes que, por cierto, podía hacerlo porque entonces no
estaba solo. Ahora con S.S., España no es capaz de lide-
rar nada. No es capaz de mantener un criterio mediana-
mente coherente sobre esta cuestión o sobre cualquier
otra en política económica. En esta circunstancia, si

España se calla, qué espera usted que hagan los países
que tienen menor tamaño y mucha menor fuerza. (Un
señor diputado: ¡Muy bien!.) Hacen lo que es natural,
claudicar y no malgastar esfuerzos en balde. Así nace esta
unanimidad resignada. Por eso la indolencia que usted
manifiesta ha sido especialmente culpable en este Conse-
jo, porque ha dejado solos a los mejores para apoyar a los
más rancios, a los más anquilosados y a los que frenan
deliberadamente la marcha de todos. 

No me cuente tampoco, como han dicho algunos, que
están apoyando a los países que quieren liquidar el Pacto
de Estabilidad a cambio de unas pocas mejoras en la
negociación de los fondos. Esa excusa no le vale. En pri-
mer lugar, porque no es verdad. ¿Cómo pretende usted
que nos den voluntariamente lo que no quieren darnos?
¿Por qué iban a hacerlo? ¿Para quedar bien con usted?
¿Quién después de lo ocurrido en este Consejo, en el que
han sido los triunfadores, les va a obligar? Nadie. Dentro
de unos meses, señor presidente, cuando se negocien las
perspectivas financieras y cuando nos juguemos el futu-
ro de nuestras relaciones con la Unión, los fondos euro-
peos para inversiones y el reparto de los costos de la
ampliación, ¿qué ocurrirá? Que usted será más débil que
hoy, porque ha vuelto a decirles que sí gratis. No se ha
traído de Bruselas nada a cambio, nada concreto, nada
que no sean vaguedades y alentadoras sonrisas. Vuelve
usted a España con aire, con humo, con nada. Una vez
más ha sacrificado los intereses de los españoles capri-
chosamente. No olvide que los poderosos ya han dicho
que se aferrarán al siguiente criterio: los presupuestos de
la Unión no superarán el 1 por ciento del PIB comunita-
rio. No sé si sabe usted lo que eso significa, pero sí lo
sabe su vicepresidente económico. 

En segundo lugar, señor presidente, aunque usted
hubiera obtenido alguna promesa, que ni eso tiene, esa
táctica es un error. No hay nada que pueda compensar a
los españoles del sacrificio del Pacto de Estabilidad.
Nuestro bienestar futuro necesita de dos cosas: el Pacto
de Estabilidad y los fondos comunitarios. Las dos cosas,
señoría, porque intercambiar una por otra es un negocio
ruinoso. Es como vender el perro para comprarle un
collar. Tan dañina es para nuestra economía y para nues-
tro empleo la subida de tipos de interés que va a provo-
car el déficit de nuestros socios europeos como la pérdi-
da de fondos estructurales y del Fondo de Cohesión.
¿Sabe usted lo que costaría a las familias españolas la
subida de un punto en los tipos de interés? Unos 5.000
millones de euros al año y al conjunto de la economía
española 16.000 millones, lo que casi triplica nuestro
actual saldo financiero neto con la Unión Europea. ¿Es
que usted no escucha a nadie o es que no tiene al lado a
nadie que se lo explique? 

Señor presidente, le ruego que cuando me responda lo
haga en serio. Si no tiene respuestas es mejor que se
calle. No me reproche que me tome las cosas en serio.
¡Solo faltaría!. No me diga que mi visión del déficit es
muy rígida, no invente una economía del buen talante ni
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diga que soy un fundamentalista de la estabilidad. Al
paso que lleva, por no saber qué decir, acabará usted lla-
mando dogmáticos fundamentalistas a los que respetan
los semáforos en rojo. (Risas.) Señor presidente, todo
eso no son más que excusas de parvulario, evasivas de
mal gobernante. Usted detesta la estabilidad presupues-
taria, no quiere ni verla: frena el despilfarro, le impide
atender las exigencias de sus socios. no le permite rega-
lar dinero ajeno. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy…

El señor RAJOY BREY: Por eso ve usted con bue-
nos ojos la voladura de las normas de estabilidad presu-
puestaria.

El señor PRESIDENTE: veo que no funcionan Mis
avisos acústicos.

El señor RAJOY BREY: No los he oído, señor presi-
dente. (Risas.)

El señor PRESIDENTE: Por eso lo hago por la
megafonía. Vaya concluyendo.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias.
Señor presidente, el señor Solbes, al contrario de lo

que defendía como comisario europeo, ha logrado tam-
bién —qué tristeza— negociar su cuota de indisciplina
presupuestaria, el mismo señor Solbes que pretendió lle-
var, y llevó, a Francia y Alemania a los tribunales porque
no controlaban su déficit presupuestario. Ese mismo
señor Solbes tiene ahora permiso para alcanzar un uno
por ciento de déficit sin que nadie considere que incum-
ple los compromisos de estabilidad. Es decir, su ministro
ha elaborado 8.500 millones de euros de déficit para
poderlos gastar en lo que quiera. Por cierto, ¿adónde van
a ir a parar esos miles de millones de euros todos los
años? No me diga nada, se lo preguntaré al señor Carod
Rovira, que es quien decide las cosas importantes en este
Gobierno. (Aplausos.)

Señor presidente, en la reciente Cumbre de Bruselas
ha ocurrido como en las reformas educativas de los
socialistas: se iguala por abajo. Europa, después de este
Consejo, está más anquilosada, más encerrada en sí
misma y más de espaldas a un mundo que no tiene nin-
guna intención de sentarse a esperarnos. Señorías, Euro-
pa se puede construir por diversos caminos, incluso los
hay buenos, y el señor Zapatero ha escogido el peor, el
que menos conviene a España o a cualquier país medite-
rráneo; ha escogido el modelo que conviene exclusiva-
mente al eje franco-alemán, ese modelo que supedita
todos los intereses europeos, tanto los generales como
los particulares, no al bien común, sino a la conveniencia
coyuntural y concreta de los gobiernos francés o alemán.
En otras palabras, nuestro destino como españoles pare-
ce que consiste en no entorpecer las arbitrariedades del
eje franco-alemán. A eso le llama usted euroepeísmo, y

no me extraña, porque a no hacer nada con buen talante
lo llama diálogo de civilizaciones; a la venta de armas,
pasión por la paz, y a disfrazar la realidad para engañar a
los españoles lo llama progreso. Es natural que a vender
los intereses de España por un plato de fotografías lo
llame europeísmo. (Aplausos.) Y ya es la tercera vez…

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Ya termino. Sólo quiero
decir que es la tercera vez que deja a los españoles en la
cuneta a cambio de unas palmaditas en el hombro. Esto
ya es una costumbre. Primero fue Niza —ríase, señor
Zapatero—, luego vino lo de Roma, lo de Berlusconi.
¿Qué le dieron a cambio de estas dos concesiones? Ni
las gracias. ¿Qué ha logrado usted con la concesión
actual? Sonrisas. ¿Qué tiene usted preparado para rega-
lar en la próxima oportunidad? Es una pregunta que
espero que nos responda en el día de hoy.

Señoría, no me ha gustado nada lo que usted ha hecho
en este último Consejo…

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy, me está pro-
metiendo en cuatro ocasiones que va a terminar. Lamen-
to tener que decirle que termine, pero fíjese lo que se ha
extendido.

El señor RAJOY BREY: Termino, señor presidente.
No me alegro de lo que usted ha hecho…

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy, le está hablan-
do el presidente de la Cámara. He sido muy generoso en
el tiempo y le ruego que termine lo más rápidamente
posible.

El señor RAJOY BREY: Sólo quiero decir, señor
presidente, que no me gustaría que cuando los españoles
nos lleven de nuevo al Gobierno tengamos que comen-
zar otra vez, como en 1996, por reconstruir una econo-
mía en ruinas.

Nada más, señor presidente, y muchas gracias.
(Aplausos de las señoras y diputados del Grupo Par-
lamentario Popular en el Congreso puestos en pie.—
Una señora diptuada: Se lo va a creer.)

El señor PRESIDENTE: Silencio. Por favor, el Pleno
continúa.

Adelante, señor Duran

El señor DURAN I LLEIDA: Señor presidente del
Gobierno, señorías, nuestro grupo parlamentario no
puede considerar que el Consejo Europeo del que está
tratando la Cámara sea ejemplarmente fructífero, aun-
que bien es cierto que encaja dentro de la normalidad,
teniendo en cuenta uno de los motivos principales de dis-
cusión, que es el de las perspectivas financieras de la
Unión para los próximos años y las posiciones tan dis-
tantes y distintas que mantienen algunos países miem-
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bros de la misma. Por tanto, sin ser un consejo para
recordar especialmente en la historia de la Unión Euro-
pea, es un paso de transición a la espera de lo que suceda
en el Consejo Europeo del próximo mes de junio. 

El señor presidente hizo referencia en su intervención
a diversos temas que fueron objeto de evaluación y de
consideración por el Consejo Europeo, hizo referencia al
Líbano, al desarrollo sostenible, a la preparación de la
cumbre de Naciones Unidas, según reza la información
oficial de ese Consejo, para septiembre de 2005, etcéte-
ra. Yo deseo concentrar mi tiempo y aprovechar mi inter-
vención, en la medida en que sea capaz, para trasladar a
la Cámara, y por supuesto al Gobierno, algunas reflexio-
nes sobre dos o tres puntos de su contenido, es decir,
Estrategia de Lisboa —me referiré a ella básicamente al
final de mi intervención—, Pacto de Estabilidad y rene-
gociación o perspectivas financieras para la Unión Euro-
pea a partir de 2007. 

Recuerda la Cámara perfectamente que, en la Cumbre
de Lisboa del año 2000, la Unión Europea se propuso
una estrategia ambiciosa: ni más ni menos que llevar a
cabo las reformas económicas necesarias que convirtie-
ran a la economía europea en la economía más dinámica
y más competitiva del planeta en el año 2010. A mitad
de camino, que es básicamente donde se encuentra el
marco cronológico de la celebración de este Consejo
Europeo, todos somos conscientes —incluso el presi-
dente del Gobierno, aunque en estos momentos no esté
atento a lo que estoy diciéndole— de que se han hecho
mal los deberes o, para ser más preciso, no se han hecho
los deberes todo lo bien que se debería de cara a ese gran
objetivo que se estableció en Lisboa: hacer de nuestra
economía —me refiero a la economía europea— la más
dinámica y competitiva del planeta el año 2010. No los
ha hecho bien la Unión Europea, ni los ha hecho bien
España. Esta misma semana he tenido oportunidad de
ojear y de recordar unos gráficos en cuanto al grado de
cumplimiento de alguno de los indicadores clave de Lis-
boa. Esto que se subraya en un color más oscuro es la
media española y lo más claro la media europea: excepto
en las emisiones de gases invernadero, en el resto de los
principales indicadores del grado de cumplimiento de
los objetivos de la Cumbre de Lisboa, España está por
detrás de la media de la Unión Europea, lo está en cuan-
to a gastos en tecnología, lo está en cuanto a gastos res-
pecto al producto interior bruto en I+D+I, lo está en
cuanto a empleo femenino, lo está en cuanto a producti-
vidad laboral por hora trabajada y lo está también en
cuanto a jóvenes con estudios secundarios finalizados.
Si de hecho el propio Consejo Europeo considera —y
leo textualmente— que hay que reactivar y reajustar esta
estrategia, la de Lisboa, es un claro y explícito reconoci-
miento de que vamos mal o al menos no vamos lo bien
que se debería. No obstante, yo prefiero también siem-
pre ser optimista y no simplemente ver la botella medio
vacía, sino también medio llena. Me parece que es posi-
tivo que el propio Consejo sea capaz —no es fácil para

los responsables— de sentarse y formular ante la opi-
nión pública un dictamen diciendo que no vamos bien,
hay que reactivar y hay que volver a acoger como objeti-
vo prioritario aquello que en su día, año 2000, se estable-
ció en Lisboa. 

Más allá —insisto— de reactivar y reajustar esta
estrategia, Europa la economía más competitiva del pla-
neta, el Consejo y la Unión Europea han desviado a
nuestro juicio —y lo subrayo— parte de su atención,
parte de sus energías, parte de sus preocupaciones al 
—lo señaló el presidente del Gobierno en su interven-
ción— Pacto de Estabilidad, su reforma y las perspecti-
vas financieras de la Unión. Fíjense, señorías, que si
hubiéramos tenido éxito en la Estrategia de Lisboa, de
tal manera que el Consejo en estos momentos no levan-
tara acta como acaba de levantar de que las cosas no van
suficientemente bien, no sería necesario que nuestro
Consejo invirtiera su tiempo en reformar el Pacto de
Estabilidad porque significaría que las economías fran-
cesa, alemana y aquellas que no cumplen los requisitos
no tendrían necesidad de esa revisión; consecuentemen-
te sería más fácil porque esas economías serían más
boyantes respecto a las previsiones y perspectivas del
futuro de la financiación de la Unión Europea. Hemos
desviado, a raíz precisamente del medio fracaso o del
medio éxito de la Estrategia de Lisboa, parte de la aten-
ción de nuestros mandatarios europeos a tener que dedi-
car más tiempo al Pacto de Estabilidad, su revisión y
perspectivas de futuro.

Hablaré después de la Estrategia de Lisboa, pero quiero
hacer alguna referencia a la reforma del Pacto de Estabili-
dad y a la financiación de la Unión Europea a partir
de 2006-2007. En primer lugar, quede claro que se avanza
en un compromiso del Consejo en una cierta flexibiliza-
ción del Pacto de Estabilidad, cierto es —y se dijo antes—
que a requerimiento, por su propia situación económica
de Francia y Alemania. Es cierto que se mantienen deter-
minados límites, pero también lo es que, por ejemplo, se
redefine el término regresión económica. A un Estado que
sobrepasa el 3 por ciento de su déficit público, pero que
tenga perspectivas de poder solucionar o mejorar su situa-
ción económica, se le permite cambiar el criterio, por
ejemplo, entre otros cambios u otros criterios de flexibili-
zación añadidos en el transcurso de este Consejo Europeo,
se extiende el plazo que un Estado tiene para retornar a la
situación del déficit por debajo del 3 por ciento. Es más,
en esa línea de reforma del Pacto de Estabilidad, la Comi-
sión de la Unión Europea se compromete a, en el plazo de
dos meses, presentar los proyecto de ley, las directivas,
ante el Parlamento para que puedan ser coaprobadas por
Consejo y por Parlamento, que modifiquen las reglas de
juego del Pacto de Estabilidad.

Señor presidente, a nuestro grupo le parece un error de
negociación haber aceptado ahora estos planteamientos
porque entiende que esta era una baza, una carta, que
había que jugar en el momento en que se discutiera y se
llegara a acuerdos en lo que hace referencia a las perspec-
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tivas financieras. Es decir, a Francia, a Alemania es cierto
que les hemos solucionado su problema, pero Francia y
Alemania no han solucionado el nuestro. Usted sabe
mejor que yo que Francia y Alemania, contra el criterio
del Gobierno español, sostienen que el techo presupues-
tario de aportación de los países sea el 1 por ciento del
producto interior bruto de la Unión Europea; nosotros
estamos en la solicitud del 1,24 por ciento y el Parlamen-
to, en el informe actual, está en el 1,23, por tanto, Francia
y Alemania sostienen tesis distintas. Además en lo que
hace referencia —y ahora voy a hablar de ello— al régi-
men de financiación aplicado en cuanto a continuidad de
fondos estructurales también son distintos los criterios. 

De todas formas, señor presidente, yo no voy a hacer
un balance definitivo, a pesar de considerar un error de
negociación haber entrado en la reforma del Pacto de
Estabilidad sin haber concretado a cambio el sistema de
financiación de futuro, ni voy a emitir un juicio definitivo
hasta que llegue el mes de junio. Quizá tengamos la res-
puesta en junio y esta actitud pueda allanar la posición
que tengan Francia y Alemania. No lo sé, podré fiarme de
lo que usted me diga después al respecto. En cualquier
caso —insisto—, nos parece un error de negociación. Me
remito a la comparecencia del presidente del Gobierno
tras la cumbre del mes de junio para establecer y expli-
carle exactamente cuál es nuestro criterio. 

En el terreno de la negociación de cara a la financiación
de la Unión Europea de futuro quisiera dejarle claro que
nuestro grupo parlamentario apoya al Gobierno en los
siguientes términos. En primer lugar, el incremento del
techo presupuestario. Creemos que es bueno que se incre-
mente, sea el 1,24 o quizás el 1,23, es bueno para España,
es bueno para Europa que cuente con mayor aportación
económica para sus disponibilidades presupuestarias. En
segundo lugar, creemos que sería bueno mayor consenso
entre Gobierno y oposición. Que conste que, al mediodía,
al redactar estas líneas, había escrito que era bueno que
hubiese, como pensaba que había, mayor acuerdo y mayor
sintonía entre oposición y Gobierno. Ayer leí unas decla-
raciones del portavoz del Grupo Parlamentario Popular en
el Parlamento europeo y me dio una sensación, distinta de
la que saco de este debate esta tarde, que el Grupo Popular
daba más apoyo al Gobierno en la negociación. Ahora, mi
impresión, quizás errónea, no es exactamente la misma.
Por eso matizo las palabras que tenía escritas simplemen-
te hace hora y media. 

En tercer lugar, apoyamos los tres principios de la
negociación que plantea el Gobierno, gradualidad en la
retirada de los fondos, con dos reflexiones añadidas.
Acuérdese, señor presidente del Gobierno, que su
Gobierno, y por tanto usted, tiene un compromiso ante el
Parlamento suscrito en la Comisión de Economía y
Hacienda el 25 de febrero a raíz de una iniciativa de
Convergència i Unió, donde se pide no simplemente la
gradualidad para los fondos que van a las regiones Obje-
tivo 1, sino también para los fondos que van a las regio-
nes Objetivo 2. Por tanto, no se limite el Gobierno a

negociar la gradualidad para los fondos de las regiones
Objetivo 1, apoyen también esa gradualidad para los fon-
dos de cohesión de las regiones de Objetivo 2. Segundo
concepto del Gobierno en su negociación: equidad en la
carga del proceso de ampliación; es decir, tiene que ser
equitativo el soporte de esa ampliación de la Unión
Europea. Tercer concepto, aplicación de la política de
cohesión a todo el territorio de la Unión. 

En cuarto lugar, nos parece bien que su Gobierno pida
un fondo tecnológico y que intente buscar compensacio-
nes o ayudas a lo que se va a dejar de percibir a partir del
año 2007 —una parte al menos, ya se verá cuál— de los
fondos que hasta la fecha ha recibido, pero nos gustaría
que la posición de solicitar un fondo tecnológico especí-
fico fuese pura y simplemente la punta del iceberg de una
estrategia de competitividad que no se limitara simple-
mente a esa cuestión, sino que abarcara educación, inno-
vación, trabajo, etcétera. No nos parece que sea así y, más
allá de apoyarlo, dejamos matizada nuestra posición. 

Señor presidente, en lo que hace referencia a esta
negociación y en los términos que acabo de describir,
apoyo incondicional al Gobierno en su negociación de
cara al sistema de financiación de la Unión Europea para
los próximos años. Le recuerdo un contexto político,
señor presidente. El eje París-Berlín-Madrid —entonces
París-Bonn-Madrid—, época del presidente Felipe Gon-
zález, provocó un resultado positivo para España —fon-
dos estructurales, fondos de cohesión—, la época en la
que se decía lo de pedigüeño. España sacó algo positivo
en aquel contexto político de buena relación con Francia
y Alemania. Ahora hay una nueva situación positiva con
Francia y Alemania, eso al menos parece. Para nuestro
grupo sería políticamente criticable, que este Gobierno
no sepa aprovecharla —no sé si lo hará o no, pero en
cualquier caso advierto que la circunstancia positiva se
supo aprovechar en aquel momento y hay que aprove-
charla también en el momento presente. Eso sí, ahora es
el momento de mojarse, de negociar a fondo, de aprove-
char esa relación con Francia y Alemania que se ha exhi-
bido; que la fotografía realmente pase a ser política, no
simplemente una fotografía.

Finalmente, preocupa a nuestro grupo parlamentario
—lo señalé al principio— todo lo referente a la Estrate-
gia de Lisboa. Compartirá seguro conmigo, señor presi-
dente, una reflexión. Años ochenta, Acta Única Europea
acordada en Luxemburgo, mercado interior con más
de 300 directivas que configuraban todo ese mercado
interior. España supo aprovechar con su incorporación el
año 1986, que es cuando suscribe el Acta Única Euro-
pea, la oportunidad que le daba el Acta Única Europea;
de hecho, fue un estímulo, se acometieron reformas eco-
nómicas, se provocó una convergencia real, y, como con-
secuencia, la creación de crecimiento y empleo. Esto, en
la década de los ochenta.

Década de los noventa, Tratado de Maastricht, con-
vergencia nominal. España vuelve a ser capaz de aprove-
char la gran oportunidad del Tratado de Maastricht, lo
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que nos exigían desde Europa como elementos para for-
mar parte de la Unión Económica y Monetaria. Unos
tuvimos más contribución que otros, todos en su medi-
da; yo no voy a recordar el pasado, prefiero hablar de
futuro, pero en cualquier caso España supo aprovechar
esa oportunidad. Desde esa perspectiva, asumió algo que
era crónico en cuanto a déficit de nuestra propia concep-
ción y percepción de la economía y del gasto público,
que es austeridad, estabilidad y disciplina monetaria y
fiscal. Eso lo aprovechamos en esa circunstancia.

Tenemos una nueva oportunidad y hay que saber
aprovecharla; como se supo aprovechar el Acta Única y
el Tratado de Maastricht, hay que saber aprovechar la
Estrategia de Lisboa. ¿Qué piden ustedes desde Bruse-
las? Hay un objetivo claro, que es alcanzar la productivi-
dad y la competitividad necesarias. Ahí hay que ver real-
mente cómo están las cosas, porque a veces puede dar la
sensación de que la europeización, en lugar de importar
la necesidad de hacer reformas en nuestra economía, ha
conllevado la exportación de la necesidad de que los
otros no hagan reformas. No digo que sea culpa de este
Gobierno, digo que a veces uno tiene la sensación de que
la europeización en lugar de importar que la economía
española haga reformas, como debe hacer, a nuestro jui-
cio, en estos momentos, exporte, porque otros países
libremente, Francia y Alemania, son incapaces de hacer
algún tipo de reforma que requieren sus economías.
Nosotros proponemos nacionalizar —entienda que no
quisiera abrir una polémica sobre qué significa naciona-
lizar a partir de lo que es nación o de lo que es Estado—
, asumir una estrategia de Lisboa propia. No hay que
escudarse en que determinadas economías europeas no
funcionen, nosotros podemos hacer propios los objetivos
de la Unión Europea de la Estrategia de Lisboa, hay que
interiorizarlos y nacionalizarlos en ese contexto al que
me refiero y hacer lo que sea necesario.

Creo que hay que ser más modestos y más realistas de
lo que se está exhibiendo. El ICEX publicaba reciente-
mente una estadística sobre gasto en I+D en España res-
pecto a la Unión Europea. Estamos por debajo de todos
los países, exceptuando Portugal y Grecia, incluso esta-
mos por debajo de la República Checa o de Eslovenia,
hay que ser realistas. Acuérdese usted, señor presidente,
que una de las conclusiones del Consejo Europeo del
que está usted dando cuenta y que se está debatiendo en
esta Cámara es que se lograrán mayores éxitos en I+D
siempre y cuando sea mediante incentivos fiscales a la
inversión privada. Usted, señor presidente, es testigo pri-
vilegiado de que este grupo parlamentario, a través del
portavoz que está interviniendo, tanto en el debate de
investidura como en el de presupuestos, insistió en que
hubiese medidas que realmente incentivaran fiscalmente
la inversión privada en I+D+I. Tanto es así que critica-
mos, como seguimos haciéndolo, el que no sea cierto
que los presupuestos vigentes hayan incorporado un 25
por ciento de incremento real de gasto en I+D+I porque
en la realidad, y así lo reconoce críticamente la comuni-

dad científica, ha quedado reducido a un 6,3 por ciento
en la medida en que el 25 corresponde a gasto en general
y no a gasto no financiero, que es el 6,3 por ciento real.
Es más, en los propios Presupuestos Generales del Esta-
do hay una penalización a un sector que tradicionalmen-
te en España ha sido uno de los que más ha invertido
en I+D+I, que es el farmacéutico. No creo que sea la
situación para lanzar cohetes. Usted ya reconoce que no
es buena y culpa al Gobierno anterior; yo no quiero cul-
par ni a uno ni a otro, usted lleva un año, los otros lleva-
ban tres y les criticamos en los últimos tiempos, lo que
me importa es mirar al futuro y saber que tenemos una
oportunidad y que hay que aprovecharla.

Por cierto, señor presidente, usted sabe mejor que yo
que la Comisión de la Unión Europea —iré acabando,
señor presidente, he oído el aviso acústico— se propone
crear un instituto tecnológico. Yo creo que haría bien el
Gobierno español en reivindicar ese instituto tecnológi-
co para España, y me permitirá que, en la medida en que
soy diputado por una circunscripción concreta, Barcelo-
na, y además representando a Cataluña, le diga que es un
buen sitio, hay iniciativas privadas —la Sociedad del
Conocimiento en el área del Vallés— para poder ubicar
con éxito ese instituto tecnológico.

Estamos hablando de competitividad y hablaba de
inversión necesaria en I+D+I, podríamos hablar también
de educación. El Gobierno acaba de presentar un ante-
proyecto. A mi juicio —y tendremos oportunidad de dis-
cutirlo en esta Cámara—, no hay que quedarse neutrales
ante el informe de PISA. PISA nos pone en evidencia
que el fracaso escolar no es sólo un problema para las
familias, sino para la propia posición de España en el
mundo. Tiempo habrá para discutir el proyecto de ley
que bascula como el péndulo: abandona lo que hizo
el PP, que no lo hizo bien, y se va al otro extremo, que
tampoco compartimos.

Señor presidente, se ha referido usted a la reforma fis-
cal. Han anunciado cuatro bases. Por cierto —y eso es
importante, porque un Gobierno necesita estabilidad y
apoyos parlamentarios—, he leído en la prensa que esas
cuatro bases no son compartidas por sus socios parla-
mentarios, y a nosotros nos parecen insuficientes. Por
ejemplo, ustedes no hablan del impuesto sobre socieda-
des. Alemania acaba de comprometerse a bajar, en dos
años, seis puntos el impuesto sobre sociedades para que
su economía sea más competitiva. Aquí no se habla de
reforma del impuesto sobre sociedades y otros aspectos
impositivos. Han anunciado un plan de medidas de pro-
ductividad. Una encuesta realizada por una empresa de
auditoría importante a directivos pone de relieve que
el 63 por ciento opina que esas medidas no van a servir
para nada y, de los que creen que sí, muchos las conside-
ran insuficientes.

Acabo, señor presidente. Permítame que, como esta-
mos hablando de medidas necesarias para garantizar la
competitividad de nuestra economía y la mejora de la
productividad, en definitiva para interiorizar los objeti-
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vos de la Estrategia de Lisboa, le pregunte cuál es la
posición del Gobierno sobre la famosa directiva Bolkes-
tein, que está siendo objeto de debate por razones del
referéndum interno francés respecto a la Unión Europea.
¿Cuál es la posición del Gobierno, somos de los que tene-
mos miedo a ella o, por contra, este Gobierno piensa que
podemos ganar exportando servicios? ¿Se opuso Chirac
en el Consejo, se opuso usted a Chirac, apoyó usted al
presidente de la Comisión, Barroso, sobre esta cuestión?
¿Cuál es la posición del Gobierno al respecto? ¿Conside-
ra el señor presidente del Gobierno que ésta es una direc-
tiva de derechas? ¿Votó esta directiva el vicepresidente
económico cuando era miembro de la Comisión o no la
votó? Al margen de los contenidos de esta directiva, a
nosotros nos parece que es positivo que se liberalicen
algunos servicios; van a ganar muchos, sólo van a perder
aquéllos que ofrecen servicios malos y caros. Insisto, yo
no estaría tan seguro ni tan confiado de la marcha de
nuestra economía. Las cosas van bien, pero se pueden
turbar en el futuro. En cualquier caso, sería doloroso no
haber hecho lo que hay que hacer en estos momentos para
garantizar el futuro de nuestra economía.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Duran.
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana. Señor

Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

Señor presidente del Gobierno, señoras diputadas,
señores diputados, afrontamos hoy las conclusiones del
Consejo Europeo de primavera, como es tradición, a par-
tir del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, y quisiéramos
señalar que las conclusiones y los acuerdos a los que se
ha llegado, aunque merecen matices, significan un giro
importante, y sobre todo lo van a significar para la eco-
nomía y el patrón de crecimiento del Estado español. Lo
creemos básicamente porque es verdad que se puede ser
muy partidario del déficit cero, muy ortodoxo, pero si el
modelo de crecimiento industrial, el patrón de creci-
miento y de productividad no mejora y sólo se aspira a
vivir de la demanda interna, es decir, de un subsector
muy importante como la construcción, al poco tiempo,
como resultado, puede haber una pulcritud absoluta en
el déficit cero, pero podemos estar abocados al desastre.

Es evidente que el relanzamiento de la Estrategia de
Lisboa es una buena noticia, pero también es evidente
que la merma de poder, en este caso de la Comisión a
favor del Consejo, y el hecho de que crezca el margen de
decisión intergubernamental es una mala noticia porque
el núcleo duro del impulso de la Estrategia de Lisboa ten-
dría que ser la Comisión. Siempre hemos defendido
desde Esquerra Republicana que más Europa quiere decir
más poder, en este caso para las instituciones europeas, y
que los Estados deben ser conscientes de que tienen que
ceder en este ámbito. Sin embargo, la Comisión, hoy por

hoy, no va a tener instrumentos suficientes, ni en materia
de legislación sobre lo fiscal, de coordinación laboral o
incluso en el presupuesto —luego hablaremos de ello—,
ni en ámbitos no colaterales sino principales en una estra-
tegia de crecimiento de productividad y de mejora tecno-
lógica, desde el punto de vista de las grandes infraestruc-
turas no sólo de comunicaciones, sino también de
telecomunicaciones o incluso en el ámbito ambiental. 

Más vale tarde que nunca, llega el giro a favor de un
patrón de crecimiento diferente. Lo decimos porque el
patrón de crecimiento que ha tenido el Estado español
no es el mismo que han tenido países del norte y del cen-
tro de Europa y tampoco es el mismo patrón que tienen
los países que se han adherido hace poco a la Unión
Europea. El modelo de crecimiento industrial, sobre
todo, está en riesgo. El señor Rajoy ha hablado en su
intervención de la necesidad de crear un modelo donde
no haya deslocalizaciones. Llegamos tarde. La desloca-
lización industrial ya es un hecho en los últimos años y
no solamente con este Gobierno. El anterior Gobierno
no planeó ninguna estrategia clara para controlar y pilo-
tar el proceso de deslocalización industrial, cosa que sí
han hecho algunos de los países hoy muy criticados en
esta tribuna, como son Francia y Alemania, que están
ellos mismos dirigiendo su modelo de deslocalización.
La deslocalización industrial es un hecho irreversible,
pero se puede pilotar, se puede dirigir, se pueden crear
las condiciones en cada economía, en cada modelo eco-
nómico para retener el valor añadido, para retener la ges-
tión, para ser influyentes en nuevos mercados. Y esto cae
directamente en el modelo explicitado en la Estrategia
de Lisboa. Por esto creemos que el giro que se ofrece en
reforzar y relanzar la Estrategia de Lisboa es positivo,
sobre todo si se sabe aprovechar en este patrón específi-
co que puede tener hoy el modelo del Estado español,
porque es un patrón específico. Repito, la deslocaliza-
ción no se ha pilotado bien en los últimos diez años,
sobre todo porque hay países competidores en el seno de
la misma Unión Europea que pueden ofrecer condicio-
nes competitivas en mano de obra o en aspectos incluso
de costes ambientales. Por ello creemos que adaptar el
modelo de la Estrategia de Lisboa a nuestro patrón de
crecimiento es necesario, pero también porque cuando
hablamos de déficit cero —luego nos extenderemos
sobre ello— no se puede hablar frívolamente sobre valo-
res nominales. Hay que hablar de aspectos estructurales.
No es lo mismo el endeudamiento por encima del 3 por
ciento cuando se tiene un modelo de crecimiento de
envejecimiento de la población controlado, con bajas
previsiones en materia de pensiones, como puede ser
Reino Unido, o hablar de déficit cero muy drástico cuan-
do no hay un patrón de crecimiento que garantice el futu-
ro de las pensiones o tenga en cuenta aspectos de enveje-
cimiento de la población o el aumento de costes sociales
en materia sanitaria o de atención a la dependencia. Esta
era la trampa del rigor presupuestario, esta ortodoxia
presupuestaria que nos ofrecía el anterior Gobierno y
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que escondía estos déficit en materia de crecimiento
industrial, y tampoco había una previsión estructural de
cómo el envejecimiento de la población, el aumento de
los pensionistas y el aumento de políticas de gasto sani-
tario podían influir sobre este patrón. 

Es alarmante la indecisión que flota en este momento
sobre el presupuesto de la Unión Europea, el presupues-
to comunitario. Ya se ha hablado en esta tribuna de que
el presupuesto comunitario del 1,24 por ciento del pro-
ducto interior bruto podía reducirse al 1 por ciento. No
obstante, es difícil mantener una política de fondos de
cohesión para los diez países nuevos y al mismo tiempo
relanzar la Estrategia de Lisboa. Esto es imposible. Es
muy difícil. No sé, señor presidente del Gobierno, cómo
va a hacer compatible reducir la previsión —parece que
se va a reducir— del presupuesto comunitario y al
mismo tiempo hacer compatible los fondos de cohesión
a los nuevos países y a algunas de las regiones europeas
que ya se han beneficiado del Objetivo 1 y que van a
continuar, esperemos, en él, y al mismo tiempo relanzar
la Estrategia de Lisboa. Es difícil, y aquí habrá que pre-
sionar para que el presupuesto comunitario no baje. Hay
que mantener el 1,24 e incluso aumentarlo porque, repi-
to, el reto de Europa ya no es solo establecer convergen-
cia social, convergencia en materia de infraestructuras
en los nuevos países. El reto es ser competitivo desde el
punto de vista industrial y de servicios ante otros compe-
tidores como es en este caso el mercado asiático. 

Hay un ejemplo al que hemos asistido en estos días y
este año que sería el hilo rojo que podríamos seguir en
este debate: el sector textil. El primero de enero de 2005
se liberalizó definitivamente la entrada de las mercancí-
as asiáticas en Europa. Esto significa un punto y aparte
en un sector industrial muchas veces denigrado, muchas
veces poco considerado pero vital para nuestra econo-
mía. Fíjese cómo el mercado asiático puede competir en
coste unitario laboral, sin costes ambientales ni sociales,
y vemos cómo Europa no tiene definida una estrategia,
aunque sí la tienen definida todos los Estados. El modelo
textil es la antesala de lo que puede suceder con el mode-
lo industrial europeo si no hay una Estrategia de Lisboa
bien definida, con una planificación, aunque cada Estado
tenga su agenda, pero esto se hace necesario. Tengo la
sensación de que es tarde, pero, como decíamos al prin-
cipio, más vale tarde que nunca. El ejemplo del sector
textil es un elemento de cómo podemos ser más compe-
titivos industrialmente manteniendo nuestro modelo
social, pero no habrá modelo social europeo si no somos
un modelo industrial avanzado, si no somos capaces de
imponernos a mercados emergentes mucho más compe-
titivos, como es el asiático. En los últimos diez años la
economía española ha tenido un crecimiento por encima
de la media europea, no en vano los fondos de cohesión
se han notado aquí: un punto. Pero fíjese que la pérdida
del valor añadido industrial ha sido constante. La pérdi-
da de capacidad industrial ha sido una constante del
modelo de crecimiento de la economía española. Por eso

creemos que hay que aprovechar como nunca esta Estra-
tegia de Lisboa. También consideramos que esta Estrate-
gia de Lisboa, repito, tarde, pero mejor tarde que nunca,
tiene que mejorar aspectos como formación, investiga-
ción y desarrollo e innovación. Esto es difícil aplicarlo
en solitario. Es evidente que, como hemos dicho antes,
el papel de la Comisión, cuya fuerza ha salido algo mer-
mada en el último Consejo, no va a tener ni presupuesto
ni capacidad de incidencia para obligar a este modelo de
mejora de la competitividad en aspectos como forma-
ción o investigación. Sobre todo porque cuando nos
encontramos con sectores que necesitan una reconver-
sión industrial importante —recordemos el caso IZAR,
cómo Europa no permitió esta reconversión—, se hace
difícil imaginar cómo el sector textil va afrontar su
reconversión, cómo va a ser posible compatibilizar la
estrategia de mejor productividad sin asumir reconver-
siones a gran escala —sector textil— con fondos públi-
cos y con la ayuda europea. Aquí hay un fleco, hay una
grieta en este modelo que tendremos que asumir tarde o
temprano. Europa tiene que ser más ambiciosa para apli-
car medidas competitivas y superar el reto de los nuevos
mercados emergentes. Si reducimos también el presu-
puesto comunitario, el Objetivo 1 se va a ver mermado,
pero también el Objetivo 2, que es el que más puede con-
cordar con la Estrategia de Lisboa.

Pasamos al Pacto de Estabilidad. Siempre hemos
defendido el 3 por ciento, este era el acuerdo, pero lo
que no hemos defendido nunca desde Esquerra Republi-
cana es esa ortodoxia mal comprendida del déficit cero;
no obstante, ha habido una indecisión en el seno de la
Unión de la Europea cuando a algunos países se les da
un margen para poder superar este 3 por ciento. Esto es
así. El 3 por ciento es una cifra que considerábamos;
entre el 0 y el 3 hay un margen. Hoy mismo, el vicepre-
sidente del Gobierno ha dejado claro en la Comisión de
Economía que estaba dispuesto a hablar de un 1 por
ciento; nos parece poco, lo decimos aquí. En nuestra opi-
nión, el déficit para las comunidades tendría que ser un
1,5 por ciento, pero ya discutiremos de ello. Del 1,5 al 3
hay margen suficiente para crear políticas cíclicas. De
hecho, lo que se está discutiendo y los acuerdos del Con-
sejo no son tan diferentes de los acuerdos sobre los que
están trabajando el Gobierno y algunos grupos parla-
mentarios, porque estamos hablando de buscar el supe-
rávit al final del ciclo y mejorar así algunas inversiones y
la productividad. Es evidente que hay que calcular ya el
envejecimiento de Europa. Este modelo de déficit del 3
por ciento tiene que prever cuál es el modelo de enveje-
cimiento de cada país, cuál es el modelo de pensiones en
cada país, cuál es su tasa de atención a la dependencia
comparada, porque esto es lo que puede hacer inviable
un modelo no solo de crecimiento sino también de esta-
bilidad presupuestaria. En pasadas legislaturas y por
anteriores ejecutivos se calculaba alegremente el déficit
cero sobre valores nominales y no se calculaba esta rea-
lidad. En el documento de las conclusiones del Consejo
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Europeo sí se hace referencia a estos valores estructura-
les, y el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
lo considera positivo. Es evidente que la reducción del
presupuesto comunitario va a mermar también las posi-
bilidades de las perspectivas financieras en algunos fon-
dos de cohesión. Es evidente que habrá que valorar si los
fondos de cohesión de todos estos años realmente han
servido, más allá de grandes infraestructuras, más allá de
acercarse a la convergencia con la media europea, para
estimular en aquellos territorios que han sido más bene-
ficiados el crecimiento de la inversión privada. Esta es la
pregunta. Yo creo que Europa ha sido poco exigente con
este planteamiento.

También queremos señalar como un hecho positivo la
referencia que se hace a la pequeña y mediana empresa,
que seguramente es uno de los motores para facilitar que
la Estrategia de Lisboa llegue a buen puerto. En este caso
es bueno que en el Pacto Europeo para la Juventud se
haga referencia a la necesidad de crear condiciones para
nuevos emprendedores, para la integración y la forma-
ción de los jóvenes en el ámbito de la empresa, pero es
evidente que a veces se confunden situaciones. Hablar
de capital riesgo en países —incluso en el sur europeo—
con poca tradición en lo que es el modelo de capital-ries-
go o la especialidad de los business angels creemos que
está fuera de la realidad. Se hacen necesarias medidas
específicas para incentivar esta política de pequeña y
mediana empresa, de microempresa o de emprendedo-
res, y esto implica recursos e implica programas europe-
os. En este sentido, habría que ser un poco más ambicio-
so y conseguir que la Comisión cree las condiciones para
este tipo de ayudas.

Voy a hacer una última mención, porque aquí, según
algunos grupos, todo parece apocalíptico, aunque yo me
acuerdo de cuando el Gobierno anterior quiso justificar
la entrada del Estado español en un conflicto bélico
hablando de las grandes ventajas que tendría España. En
esta conferencia se ha dejado claro que el ITER, ese pro-
yecto nuclear, no va a Vandellós, como se nos vendió,
sino que finalmente va a Francia, a Caradache. Ya lo
sabíamos, pero ahora se ha dejado claro. Lo digo porque
parece que algunos justificaban el conflicto bélico con
grandes oportunidades de negocios. No ha sido así. Hay
que volver a decirlo. El ITER, este proyecto de investi-
gación para la fusión y la fisión nuclear, no va a ir a Van-
dellós. Se habló en esta conferencia y finalmente va a
Francia. Lo digo para que quede claro, porque algunos
se apuntaban ya que este era uno de los grandes benefi-
cios que se conseguía con el hecho de que España entra-
ra en el conflicto bélico de Irak.

En conclusión, y voy terminando, en primer lugar,
consideramos que es bueno el relanzamiento de la Estra-
tegia de Lisboa, pero la Comisión necesita más poder,
más presupuesto, más capacidad de incidencia y menos
poder para los Estados. Las reformas de cada Estado no
nos parecen suficientes. En segundo lugar, creemos que la
Estrategia de Lisboa es incompatible con la presunta reba-

ja del presupuesto comunitario. Es muy difícil mantener
los estándares de cohesión social y al mismo tiempo hacer
posible una política de ocupación, de investigación, de
innovación, de formación, de grandes infraestructuras y
de mejora de la presencia en los mercados exteriores. En
tercer lugar, la reducción del presupuesto comunitario y la
merma que va a haber de los fondos de cohesión, sobre
todo para aquellos países previos a las nuevas adhesiones,
va a tener elementos muy negativos para la economía
española, y ante esos fondos europeos que se dejarán de
recibir, este Gobierno no puede permanecer sin hacer nada
para evitar que perdamos competitividad. Por eso, noso-
tros creemos que sería bueno que algunos de los motores
económicos —el caso de Cataluña o de la Comunidad
Autónoma de Madrid, entre otros— fueran objetivo de
cooperación, y es fácil la argumentación: para compensar
deslocalizaciones, pérdidas de competitividad progresivas
por congestión, déficit en infraestructuras —el caso de
Cataluña— o aumento del diferencial de inflación con la
media española o incluso la media de la Unión Europea.
Finalmente, el Pacto de Estabilidad y Crecimiento tenía
aspectos irracionales que se han superado. La política
anticíclica, como decíamos antes, no tenía racionalidad
en un modelo de crecimiento ni tampoco el hecho de no
tener en cuenta aspectos estructurales. 

En conclusión, creemos que ha habido una reconduc-
ción de la Estrategia de Lisboa, pero una reconducción
que no se puede dejar al albur de cada Estado ni al albur
de que cada modelo económico pueda aplicarla indistin-
tamente; hay déficit importante en crecimiento indus-
trial, en competitividad, hay un reto difícil de superar
como es la competencia de nuevos mercados emergen-
tes, especialmente los asiáticos, y esto implica un cam-
bio drástico en el modelo de inversiones, de investiga-
ción, de desarrollo, de innovación, de formación y de
grandes infraestructuras. Depende de ustedes, pero no
nos gustaría que con la excusa de la estrategia de Lisboa,
con la de crear un comisariado para coordinar estas polí-
ticas, este ambicioso programa que ha detallado el presi-
dente del Gobierno se utilizara en detrimento de las com-
petencias exclusivas de las comunidades autónomas.
Esperemos que no sea así, pero ya saben que la expe-
riencia es un grado, y ya sabemos que cualquier excusa
es buena para laminar competencias exclusivas. Creo
que la coordinación que puede haber entre las adminis-
traciones —ya acabo, señor presidente— puede ser un
buen instrumento para que la economía del Estado dé un
paso adelante en competitividad, en ocupación y sobre
todo en cohesión social.

Muchas gracias, señor presidente, señoras y señores
diputados.

El señor PRESIDENTE: Gracias, a usted, señor
Puigcercós.

Su turno, señor Erkoreka, por el Grupo Parlamentario
Vasco.
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El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente.

Señor presidente del Gobierno, son básicamente tres
los temas que en el momento actual centran el debate
económico en el seno de la Unión Europea: el Pacto de
Estabilidad, la Estrategia de Lisboa y las perspectivas
financieras 2007-2013. Son tres temas, pero no se trata
de temas disociados. De hecho, constituyen tres políticas
estratégicas que se encuentran estrechamente relaciona-
das entre sí, de suerte que la evolución de cada una de
ellas influye en las demás y las afecta directamente. No
en vano todas ellas tienen como fin último el crecimien-
to económico y el empleo. Pues bien, de estos tres temas,
los dos primeros, el Pacto de Estabilidad y la Estrategia
de Lisboa, atraviesan una profunda crisis y se encuen-
tran en trance de revisión. Esto es así por mucho que los
documentos oficiales se empeñen en referirse a lo que
está ocurriendo en relación con estos instrumentos fun-
damentales de la política económica comunitaria en tér-
minos eufemísticos, hablando de afianzar, relanzar, reva-
lidar y confirmar. Lo cierto es —reconozcámoslo— que
ambos atraviesan una profunda crisis y se encuentran,
como decía, en fase de revisión. De hecho, el grueso de
este Consejo Europeo de primavera se ha dedicado a
acordar los términos en los que ha de abordarse la refor-
ma de estas dos piezas básicas —insisto— del programa
económico comunitario. El tercer tema, el de las pers-
pectivas financieras, se encuentra aún en fase de refle-
xión inicial, pero ha sido inevitable que le afecten de
alguna manera las conclusiones del Consejo. Es inevita-
ble, por tanto, que nazca, como nacerá, profundamente
condicionado por el rumbo que finalmente adopten tanto
el Pacto de Estabilidad como la Estrategia de Lisboa. 

En el capítulo relativo al Pacto de Estabilidad, el Con-
sejo —usted lo ha dicho bien al inicio de su interven-
ción— se ha limitado a ratificar el informe elaborado
por el Ecofin el pasado 20 de marzo y a dar por buenas
sus conclusiones y sus propuestas. Mi grupo, señor pre-
sidente, está básicamente de acuerdo con la necesidad de
flexibilizar el pacto. Creemos que esto era algo inevita-
ble, algo insoslayable que no podía demorarse por más
tiempo. Solo nos lamentamos por una circunstancia: por
el hecho de que la decisión de relajar las condiciones en
las que ha de imponerse en Europa la estabilidad econó-
mica y presupuestaria no se haya adoptado a impulsos
de la racionalidad y de la lógica económica, como tenía
que haberse hecho, sino para dar respuesta —digámoslo
así— a la adversa coyuntura que atraviesan algunos
Estados concretos de la Unión Europea. Creemos que
hubiese sido bueno sustraer la reforma del Pacto de Esta-
bilidad del debate —eterno debate— en torno al capri-
choso y arbitrario influjo que determinados Estados de
la Unión tienen sobre las decisiones comunitarias, sobre
todo sobre las decisiones comunitarias de carácter eco-
nómico. Acaso sea esta la razón por la que no contemos
—desafortunadamente es así— con una evaluación seria
y rigurosa de lo que ha dado de sí el pacto. Hubiese sido

bueno que, como ocurre con todos los programas y pla-
nes, la Comisión primero y luego el Consejo hubiesen
elaborado una evaluación de lo que el pacto ha dado de
sí durante estos años de vigencia, identificando los
aspectos positivos, los puntos fuertes y los puntos nega-
tivos y haciéndonos a todos partícipes de cuáles son los
problemas y cuáles los motivos y razones por los que ha
sido imposible alcanzar los objetivos que inicialmente se
habían fijado. Hubiese sido bueno que esto hubiera sido
así, pero desafortunadamente no lo ha sido, y tampoco
usted en esta tribuna ha hecho ninguna referencia a las
razones de carácter evaluativo que hubiesen permitido
conocer los motivos por los que el pacto se encuentra en
la situación en la que se encuentra. Aunque el discurso
oficial se empeñe en dulcificar los calificativos, es preciso
reconocer que en su rígida y yo creo que insostenible con-
figuración inicial el pacto ha fracasado, y lo ha hecho por
motivos que son directamente achacables a la excesiva
rigidez con la que se abordó inicialmente su diseño, por-
que, por una parte, no era posible mantener la rigurosa
disciplina formal sobre la estabilidad presupuestaria en
Europa, diseñada sobre una especie de café para todos y
por tanto ajena a la realidad económica de cada Estado
miembro y a la situación de las cuentas públicas en cada
uno de ellos, y en segundo lugar porque además los obje-
tivos de estabilidad no pueden ser ajenos a la realidad y a
la coyuntura económica. Es posible obtener superávit en
momentos de bonanza económica, pero no lo es en
momentos de recesión o crisis; por lo tanto, es preciso
acompasar y flexibilizar los criterios y los plazos a la
coyuntura económica. Por eso son buenos los términos en
los que está planteada la revisión del pacto, porque hacen
referencia a la exigencia de unas condiciones de déficit en
el conjunto del ciclo, como usted bien ha planteado. 

En términos macroeconómicos generales, la estabili-
dad económica y presupuestaria, que es una dimensión
de la económica, constituye un valor indudablemente
positivo, así lo cree al menos nuestro grupo parlamenta-
rio, pero la pretensión de imponer rígidamente una
misma cifra de déficit público a todas las instituciones
públicas, haciendo abstracción, como se ha hecho en la
legislación de estabilidad presupuestaria en este país, de
la situación de partida en la que puede encontrarse cada
Administración pública y por encima de las evoluciones
de la coyuntura, que pueden ser muy distintas, constitu-
ye a nuestro juicio un error mayúsculo, y el Grupo Vasco
lo denunció con rotundidad en los debates que en la
pasada legislatura mantuvimos en esta Cámara en torno
a la Ley de Estabilidad Presupuestaria, de triste recuer-
do. Bienvenida sea, pues, la flexibilidad y el buen senti-
do económico del nuevo pacto, que habrá de proyectarse
—esperemos que así sea— igualmente sobre la reforma
de la Ley de Estabilidad Presupuestaria que próxima-
mente habrá de abordar la Cámara, porque no tendría
absolutamente ningún sentido que una vez relajadas las
condiciones del pacto en el seno de la Unión Europea, la
legislación interna del Estado español se mantuviese ina-
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movible en los rígidos y antieconómicos esquemas con
los que nació en la legislatura precedente.

El Consejo ha dedicado también un amplio espacio a
establecer las bases sobre las que se promoverá la reacti-
vación de la Estrategia de Lisboa, y aunque las conclu-
siones de la presidencia sostengan que tras cinco años de
vigencia de esta estrategia el balance que ofrece es desi-
gual, con progresos innegables —dicen las conclusiones
de la presidencia— y lagunas y retrasos evidentes,
supongo que convendrá conmigo, señor presidente, en
que se trata de una evaluación extremadamente benévola
porque en realidad la sensación de fracaso en torno a la
Estrategia de Lisboa es rotunda. Los logros alcanzados
han sido ridículos y las decepciones infinitas. En privado
esto lo reconocen hasta los propios presidentes de la
Comisión y del Consejo. En el fracaso de la estrategia de
Lisboa han confluido razones endógenas, como por
ejemplo la enorme dispersión de los objetivos fijados y
la falta de coordinación de los Estados miembros entre sí
y entre estos y la Comisión, y otras de carácter exógeno
que tienen que ver con la ralentización que ha experi-
mentado el crecimiento económico durante los últimos
años, que ha afectado tanto a la creación de empleo
como a las políticas presupuestarias necesarias para
impulsar las cuestiones relacionadas con el I+D, por
ejemplo las infraestructuras, la formación y el empleo.
También en este punto, señor presidente, hemos echado
de menos una evaluación más rigurosa que nos permita
conocer por qué en el año 2010 va a ser imposible alcan-
zar los objetivos que cuando se firmó la Estrategia de
Lisboa se fijaron como alcanzables para esa fecha. Es
habitual que cuando se suscribe un plan se establezcan
unos mecanismos para su evaluación. ¿Por qué aquí no
se ha llevado a cabo esa evaluación? Y si se ha llevado a
cabo, ¿por qué no se nos ha transmitido el contenido de
esa evaluación? ¿Por qué se considera que estos objeti-
vos, a la altura en la que estamos, son inalcanzables? 

En el marco de la Estrategia de Lisboa se ha debatido
también sobre la directiva Bolkestein. No creo que nin-
gún europeísta cuestione la necesidad de adoptar alguna
medida tendente a liberalizar la prestación de servicios
dentro de la Unión Europea, porque o nos tomamos en
serio el mercado interior, con todas sus consecuencias,
con todo lo que ello implica, o apostamos por un modelo
europeo alternativo, pero entonces, reconozcámoslo, nos
encontraremos ante un modelo distinto de Europa, ante
un modelo diferente. La cuestión, por otra parte, no es
nueva. Hace ya 20 años el Libro Blanco sobre la realiza-
ción del mercado interior proponía, preocupado por las
dificultades que estaba encontrando la implantación de
la libertad de prestación de servicios en el seno del mer-
cado común, la adopción de un amplio abanico de medi-
das tendentes a eliminar toda barrera física, técnica o fis-
cal que plantease restricciones a la libre circulación. No
se nos oculta que la plena realización del mercado inte-
rior en el terreno de los servicios planteará problemas,
como también plantearon problemas —no lo olvide-

mos— la implantación de las restantes libertades comu-
nitarias. ¿O es que no planteó dificultades a nuestras
empresas la necesidad de operar en un mercado europeo
abierto y competitivo? Por supuesto que sí, y no pocas,
por cierto. Fueron —hay que reconocerlo— dificultades
que a la postre resultaron positivas porque contribuyeron
decisivamente a depurar y sanear el tejido empresarial
haciéndolo mucho más sólido y competitivo, pero en su
momento —recordémoslo— constituyeron auténticos
quebraderos de cabeza, dificultades que hubo que afron-
tar y superar. La liberación de servicios también plantea-
rá problemas, en primer término, de colisión con los ser-
vicios públicos; los servicios públicos o fuertemente
intervenidos por el sector público, una cuestión que tam-
poco es nueva en la historia del mercado interior. Sin ir
más lejos, la libre circulación de trabajadores siempre ha
estado modulada por el ejercicio de la Función pública en
labores burocráticas que supongan el ejercicio de poder y
plantearán también problemas de equilibrio y fuertes con-
flictos de intereses en una Europa que, sobre todo des-
pués de las últimas incorporaciones, se presenta poco,
muy poco cohesionada desde el punto de vista económi-
co y escasamente administrada en lo social, ofreciendo
un panorama en el que el riesgo de dumping social es
algo más que una mera hipótesis. Con el fin de eludir
estos problemas hay quien postula abiertamente la retira-
da de la Directiva Bolkestein —no sabemos, señor presi-
dente, si usted se encontraba entre ellos o no y nos gusta-
ría conocer su posición a este respecto— y otros, más
cautos, se conforman con solicitar su corrección y pedir
que se sustraigan a la liberalización determinados servi-
cios públicos que se consideran esenciales, poniendo coto
al riesgo de dumping social. La Comisión, según nos
informan, parece dispuesta a hacerlo, a corregir la pro-
puesta de directiva y el propio presidente de turno se ha
adherido, según parece, a esta posición cuando ha asegu-
rado que su país no la aceptará tal y como está. El Conse-
jo no renuncia al objetivo de que el mercado interior de
los servicios llegue a ser plenamente operativo, pero pun-
tualiza que la consecución de este objetivo deberá llevar-
se a cabo conservando al mismo tiempo el modelo social
europeo. El problema, sin embargo, se plantea a la hora
de decidir lo que ha de considerarse como modelo social
europeo, porque no parece muy coherente afirmar la exis-
tencia de un único modelo social en un ámbito en el que
simultáneamente se denuncia la amenaza de un dumping
social, algo que por definición solo puede producirse
entre modelos socialmente diversificados. Señorías, o
hay un único modelo social o se produce el dumping
social, pero no se pueden dar ambas cosas a la vez. 

Por lo demás, las conclusiones de la presidencia plan-
tean unos postulados en relación con la revisión de la
Estrategia de Lisboa que difícilmente pueden recibir
alguna objeción dados los genéricos términos en los que
aparecen formulados: buenas intenciones y mejores pro-
mesas en relación con la investigación, la tecnología, las
políticas de empleo y formación, la competitividad y la
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responsabilidad social de las empresas, que veremos
cuándo, cómo y de qué manera se concretan, tanto a
nivel comunitario como a nivel interno, porque todas
estas previsiones, todas estas buenas intenciones están
precisadas de una labor ejecutiva que deberá llevarse a
ambos niveles, al comunitario y al interno de cada Esta-
do. Las conclusiones aseguran que los objetivos de pleno
empleo, calidad, productividad laboral y cohesión social
deben traducirse en prioridades claras y mensurables.
Veremos si las políticas que se arbitran permiten o no
alcanzar estos objetivos o se quedan en meras declara-
ciones de buenas intenciones. Algo similar ocurre con el
capítulo relativo al desarrollo sostenible y al cambio cli-
mático. Señor presidente, de los acuerdos del Consejo
resultan numerosos compromisos que han de traducirse
inevitablemente en actuaciones diligentes y comprome-
tidas por parte de las instituciones internas del propio
Estado. Seguiremos con atención —mi grupo parlamen-
tario lo hará— los compromisos de los acuerdos adopta-
dos en el Consejo Europeo en relación con todos los
aspectos vinculados con el Pacto de Estabilidad y con la
Estrategia de Lisboa. Usted mismo ha asumido aquí en
esta tribuna el compromiso de presentar para el mes de
octubre un paquete amplio de medidas de reforma que
abarcarán ámbitos muy diferentes, como el empleo, la
productividad, la investigación científica, el desarrollo o
la innovación. Ha hablado también de medidas vincula-
das a la promoción de empresas y de medidas de carác-
ter fiscal. Seguiremos con atención sus compromisos y
procuraremos, en la misma línea en la que algún porta-
voz anterior ha señalado, que las labores de coordina-
ción y de promoción de este tipo de medidas que le
corresponden a usted como presidente del Gobierno sean
respetuosas con las competencias que en un Estado com-
puesto como el español corresponden a entes públicos
territoriales que también tienen reconocidas expresa-
mente atribuciones en estos ámbitos a los que se refieren
las actuaciones contempladas en la Estrategia de Lisboa
y en el Pacto de Estabilidad.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Erkoreka.
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda

Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Gracias, señor
presidente.

Señorías, señor presidente del Gobierno, intervengo en
nombre del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde para
fijar posición respecto a la reciente cumbre de primavera,
al Consejo de Ministros de la Unión Europea. Señor pre-
sidente, no tenemos la misma valoración que su Gobier-
no sobre esta cumbre. Nos da la impresión de que en 
relación con estos debates parlamentarios se está 
estableciendo una patología podemos decir que general,
porque pertenece a todos los grupos políticos indepen-
dientemente de su ideología, y es que aquel grupo políti-

co que desempeña el Gobierno convierte el ámbito de la
Unión Europea prácticamente en el de Alicia en el país
de las maravillas. Desde luego, nosotros no compartimos
la valoración catastrofista del Grupo Parlamentario Popu-
lar, aunque quiero llamar la atención sobre esta materia,
porque me parece que las expectativas que teníamos algu-
nos de que a las vísceras les sucedería la inteligencia en
la oposición de la derecha en este país se han visto frus-
tradas con la intervención del Grupo Popular en el día de
hoy y de nuevo hemos visto vísceras, nostalgia, rencor,
bastante demagogia respecto a la política europea, y 
—¡oh, paradoja!—aquellos que respaldaron el sí hoy
consideran a Francia patria de gabachos, a Alemania los
teutones peligrosos y no sé si lo extienden también a
Cataluña para establecer el prejuicio sobre Cataluña y
España. Bonita paradoja para este debate parlamentario
en torno al Consejo de Ministros de primavera. 

Decía que nosotros no coincidimos, por supuesto, con
la visión catastrofista, pero tampoco con esa visión ideal
de Europa que se traslada a esta Cámara con motivo de
cada uno de los consejos por parte del Gobierno de turno.
Nosotros vemos en el reciente Consejo resultados modes-
tos y una actitud ambigua del Gobierno español, que nos
plantea dudas razonables sobre su línea política en Espa-
ña y dudas razonables también sobre su política de alian-
zas en torno a esa línea política. Digo resultados modes-
tos, señorías. ¿Cómo no ver resultados modestos en una
cumbre europea donde lo que se ha escenificado ha sido
la crisis del Pacto de Estabilidad, la crisis de la única polí-
tica económica digna de tal nombre en el marco de la
Unión Europea, de la política económica conservadora,
liberal, de reducción del sector público en la economía
como principal fórmula de competitividad con los Esta-
dos Unidos? Es una crisis que a nosotros nos satisface,
tengo que decirlo también. Es decir, que la crisis de esa
política de estabilidad, de ese dogma de la estabilidad es
una buena noticia para la izquierda europea. Ahora bien,
es una buena noticia para la izquierda europea —sobre
todo teniendo en cuenta además que nos encontramos
ante un cambio de ciclo de la política europea con la lle-
gada al Gobierno de fuerzas políticas progresistas en
varios países de la Unión Europea y probablemente tam-
bién próximamente en otros países—, siempre y cuando
a la crisis de la política conservadora, de la política libe-
ral le suceda una alternativa política desde la izquierda.
Y si bien hemos visto la intención de buscarle las vueltas
al dogma de la estabilidad, no hemos visto ni por parte
del Gobierno español ni por parte de unos gobiernos
europeos, ya muchos de ellos de izquierdas, la voluntad
de construir una alternativa política progresista al Pacto
de Estabilidad, porque la paradoja que han resaltado
algunos portavoces en este debate parlamentario a noso-
tros no nos parece tal paradoja. No hay paradoja en que
el Pacto de Estabilidad se reformule y se reformule al
mismo tiempo también la Estrategia de Lisboa. Es que el
Pacto de Estabilidad, señorías, hacía imposible la Estra-
tegia de Lisboa, un pacto de rigidez o, mejor dicho, de
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disminución de la presencia pública en la economía
europea. La firma del certificado de defunción del key-
nesianismo en el Estado y del keynesianismo en la
Unión Europea en nuestra opinión no podía traer como
consecuencia la mejora del empleo ni tampoco la mejora
de la formación, de la investigación y el desarrollo o de
la calidad en la educación. Por ejemplo, en relación con
el Pacto de Lisboa y la comparación con los Estados
Unidos, en primer lugar, señorías, fruto de la rigidez del
Pacto de Estabilidad la Unión Europea tiene menos
inversión pública que los Estados Unidos, un punto
menos. En segundo lugar, en la Unión Europea, merced
a la restricción del gasto público en educación, se ha pro-
ducido un deterioro de la calidad de la educación y,
como consecuencia, un impacto sobre la productividad
europea. En tercer lugar, la Unión Europea sigue diver-
giendo en el gasto en I+D con los Estados Unidos. Por lo
tanto, la cuestión no era ni sigue siendo cómo reducimos
la presencia de lo público en la economía y cómo mer-
ced a esa reducción de la presencia de lo público debili-
tamos el empleo de calidad y el modelo social para com-
petir con Estados Unidos, sino, al contrario, cómo la
Unión Europea tiene un modelo propio, un modelo
social de competencia y de eficiencia en su relación con
otros espacios económicos, como son Estados Unidos o
el sureste asiático. Eso es lo que está ocurriendo en estos
momentos en la Unión Europea, que asistimos a la crisis
de lo viejo, pero no acaba de nacer lo nuevo. La crisis de
la vieja política de estabilidad ha supuesto estancamien-
to económico en la Unión Europea, en algunos países
recesión económica, y por otra parte todavía hay dificul-
tades para el nacimiento de una política de izquierdas
alternativa. Creemos que no ha ayudado a esa alternativa
de izquierdas la posición del Gobierno español y que
todavía la izquierda europea no se ha planteado una
alternativa de izquierdas a la denominada fórmula de la
estabilidad o del estancamiento. 

Nosotros estamos dispuestos a compartir con la
izquierda, la izquierda española y la izquierda europea,
la reformulación de la política europea. No nos parece
una solución encerrarse en el propio Estado protegién-
dose con aquello de que mejor mi Estado del bienestar
que el malestar general. Tampoco nos parece una alter-
nativa asumir sin más el ámbito de la Unión Europea
como un ámbito de desregulación, de flexibilización y
de reducción de lo público como antesala de la precarie-
dad y como antesala también del debilitamiento del Esta-
do del bienestar. No compartimos esas dos alternativas.
Compartimos que hay un reto muy importante para la
izquierda en estos momentos en que cambia el ciclo polí-
tico europeo, que es definir una política progresista en el
marco de la Unión Europea, además de en el marco de
cada país. 

Señor presidente del Gobierno, política progresista no
es el término medio entre continuidad y cambio; eso es
continuismo. No es decir hoy que la alternativa laboral
del Gobierno es mejorar la estabilidad y decir mañana

que hay que abaratar el despido o que se trabaja poco en
este país, porque no es verdad, señor presidente, que se
trabaje poco en este país. No es verdad. En este país el
número de horas trabajadas disminuye muy lentamente.
El número de horas trabajadas entre jóvenes y mujeres
es alarmante, porque demuestra la precariedad del
empleo en esos colectivos en España. Por eso hemos
echado de menos en este debate del Consejo Europeo
una posición consecuente del Gobierno español. Lo
hemos echado de menos respecto al déficit. 

Señor presidente, hay que plantear claramente una
alternativa al Pacto de Estabilidad. Es una buena noticia
que se flexibilice, pero flexibilizar el pacto no es, en
nuestra opinión, reconocer que en un ciclo económico
bajo Alemania y Francia deben tener mayor flexibilidad,
sino reconocer al mismo tiempo que en un ciclo econó-
mico alto nuestro país puede y debe superar los déficits
sociales, de capital humano y tecnológico que todavía
tenemos en relación con el resto de la Unión Europea.
Usted decía: en época de crecimiento, ahorro. Depende
cómo interprete usted el ahorro. Si para usted ahorro es
superávit público en las comunidades autónomas y en el
Gobierno central cuando todavía no tenemos una red de
dependencia para ancianos y para discapacitados, cuan-
do tenemos dificultades de financiación de la sanidad y
cuando nuestra educación tiene en gasto público un
punto menos que la Unión Europea, desde luego, no
cuente con nosotros para esa noción del ahorro. Si aho-
rro significa mejorar el capital de nuestro país en térmi-
nos humanos y sociales, es decir, superar la brecha que
existe en nuestro país en el modelo social en relación
con la Unión Europea, ese ahorro nos parece mucho más
productivo que dejar en cuentas de crédito el superávit
de las comunidades autónomas y de la Administración
central, como por ejemplo nos puede ocurrir en la Segu-
ridad Social si no nos planteamos una alternativa en este
país. No va a bastar únicamente con tener un fondo de
reserva y saber a qué destinar dicho fondo de reserva de
la Seguridad Social. Por tanto, es una primera duda sobre
su actuación en el marco del Consejo Europeo, particu-
larmente en cuanto al Pacto de Estabilidad y al 1 por
ciento de déficit que se permite a las economías en creci-
miento como la economía española, porque para noso-
tros el déficit no es un bien en sí mismo, tampoco lo es la
estabilidad o el superávit, sino que para nosotros el bien
en sí mismo es superar los déficits sociales que tiene
nuestro país. No tiene ningún sentido un superávit eco-
nómico con déficit social. En nuestra opinión la priori-
dad de la izquierda debe ser superar los déficits sociales. 

Por otra parte, en cuanto a la Estrategia de Lisboa, a
nosotros no nos parece incoherente que la crisis del
Pacto de Estabilidad haya traído como consecuencia
también que se ponga en evidencia la incapacidad de
cumplimiento de la Estrategia de Lisboa, porque para
nosotros la estabilidad entendida como rigidez y estan-
camiento económico producía necesariamente efectos
en el empleo y en el modelo social europeo. En estos
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efectos negativos en el empleo y en el modelo social
están en estos momentos las dificultades del Pacto de
Lisboa. Para nosotros, algunos aspectos de dicho pacto
tenían mucho que ver con el Pacto de Estabilidad y otros,
sobre todo de mejora de la calidad del empleo e incre-
mento de la empleabilidad en la Unión Europea, no se
han podido cumplir, y nos da la impresión de que lo que
ha reconocido el Consejo Europeo es su incapacidad
para cumplirlos. Usted ha destacado los aspectos positi-
vos. Yo he destacado algunos no tan positivos en la pér-
dida de competencia de la Unión Europea con relación a
otros ámbitos económicos. Es verdad que se han produ-
cido algunos efectos en materia de empleo, pero en
Europa se ha incrementado el paro, la divergencia en
I+D es cada vez más importante y las carencias en for-
mación y educación significan una merma de competiti-
vidad y de productividad para la economía europea, ade-
más de sus consecuencias sociales.

Tampoco estamos satisfechos con los acuerdos de
aplicación de los compromisos de Kioto o del Milenio.
Nos da la impresión de que en esta materia lo que se ha
hecho, como han opinado las organizaciones ecologis-
tas, es flexibilizar los criterios y dilatar el calendario de
aplicación de los compromisos en materia ambiental.
Por lo tanto, en nuestra opinión, en estos momentos es
imprescindible, frente a la crisis del Pacto de Estabili-
dad, que salga adelante una política alternativa, sosteni-
ble y social en el marco de la Unión Europea, y nosotros
creemos que a ello debe contribuir no solamente el con-
junto de la izquierda en Europa sino también la izquier-
da en nuestro país, la izquierda en España, que nos da la
impresión de que no lo ha ejercido en este debate euro-
peo y tampoco en la intervención del presidente del
Gobierno ante esta Cámara. Creemos que la interven-
ción del presidente del Gobierno, cuando habla de resul-
tados excelentes, debería ser más modesta y menos com-
placiente. Son resultados modestos en el marco de la
Unión Europea, porque lo viejo no acaba de morir y lo
nuevo no acaba de nacer. No acaba de nacer una política
alternativa, progresista y de izquierdas que suponga el
desarrollo social, económico y sostenible de la Unión
Europea.

Por otra parte, señor presidente, tampoco comparti-
mos la valoración que ha hecho de la economía españo-
la. A mí me daba la impresión de estar escuchando de
nuevo, aunque más matizado, aquello de que España va
bien. Señor presidente, desde nuestro punto de vista, la
izquierda no se puede permitir el España va bien. Es ver-
dad que algunas cuestiones de carácter macroeconómico
no se han derrumbado, como pronosticaba el Partido
Popular. Es verdad que el crecimiento de la economía se
sostiene, es verdad también que se mantiene la dinámica
en materia de empleo, pero, señor presidente, usted ante
esta Cámara tiene también que manifestar las debilida-
des y los retos de la economía española, y las debilida-
des de la economía española tienen que ver, de una parte,
con su modelo laboral y, de otra, con su modelo de creci-

miento. Un modelo de crecimiento basado en la cons-
trucción y en el empleo de baja calidad no es el modelo
de crecimiento de presente y de futuro para España. Ese
modelo de crecimiento debe cambiar y ese modelo de
crecimiento arcaico explica no solamente la precariedad
del empleo en jóvenes y mujeres, sino también otros
datos, como los de productividad y de balanza comer-
cial, que no son precisamente positivos en nuestro país.
Por lo tanto, nosotros desearíamos un mayor realismo en
las intervenciones del presidente del Gobierno, por
mucho que el jet lag de viajar a la Unión Europea influ-
ya en todos los presidentes de Gobierno. Sabemos que
influye el jet lag y que finalmente Europa es una Europa
idílica, pero nosotros creemos que deberíamos ser más
modestos en las valoraciones y también en relación con
la situación de nuestro propio país para poder abordar
los temas de forma más rigurosa y más clara.

Señor presidente del Gobierno, le recomendamos que
no se duerma en los laureles ni aquí ni en Europa y reto-
me la iniciativa respecto a la política económica en el
marco de la Unión Europea y en nuestro propio país. En
nuestra opinión, uno de los retos fundamentales en estos
momentos está en cambiar el Pacto de Estabilidad, que
ha fracasado y ha supuesto un pacto de estancamiento de
la economía europea, por un pacto de solidaridad, de
solidaridad en términos sociales y de solidaridad tam-
bién en términos ambientales. En nuestra opinión, ese es
uno de los retos. Otro de los retos es que el déficit y los
presupuestos comunitarios contribuyan a ese pacto de
solidaridad, es decir, que la flexibilidad en los criterios
de déficit dentro de nuestro país y que la flexibilidad y el
incremento de los presupuestos comunitarios permitan
la solidaridad interpersonal y la solidaridad interterrito-
rial en Europa. Señor presidente, nosotros pensamos que
esta política, la política que de alguna manera estoy
aproximando del pacto de solidaridad podría permitir
también en nuestro propio país abordar los principales
retos en próximos presupuestos y en próximas medidas
legislativas. Desde luego, señor presidente, para noso-
tros la prioridad es superar el déficit social y laboral en
este país, la prioridad no es el superávit presupuestario y
a ello vamos a dedicar nuestros esfuerzos. Por tanto, le
hacemos un llamamiento a que clarifique su línea políti-
ca, a que defina también sus alianzas en relación con la
mayoría parlamentaria en esta Cámara, para ver si esas
alianzas y esa línea política responden a la estabilidad
macroeconómica o responden también a la estabilidad y
la solidaridad social y ambiental en nuestro país. 

Señor presidente, en nombre del Grupo Parlamentario
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds, desearíamos que estos debates sobre los
consejos de la Unión Europea dejasen de ser debates
retóricos y comenzasen, después de que Europa parece
haber llegado ya a la madurez, a ser debates políticos en
los que hablemos de los retos que tienen los españoles
en vivienda, en dependencia, en políticas sanitarias y
hablemos también de las respuestas que damos desde el
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ámbito de la Unión Europea y desde nuestro propio país.
Por tanto, no nos apuntamos a ningún catastrofismo,
pero no somos complacientes con el Consejo de Minis-
tros ni con la posición del Gobierno español en el
mismo, que nos ha parecido ambigua y en algunos casos
por detrás de la posición de gobiernos conservadores
como el Gobierno francés respecto a la Directiva Bol-
kestein, que nosotros, los socialistas europeos y buena
parte de los movimientos sociales en Europa no conside-
ramos una iniciativa para una mejor competencia en
materia de servicios sociales, sino una iniciativa para
debilitar los servicios públicos y para debilitar aún más
el empleo de calidad en la Unión Europea. Por tanto,
creemos que no es reformable y que hay que volver al
principio para que de verdad en la Unión Europea haya
servicios públicos de carácter universal para el conjunto
de los ciudadanos y ciudadanas de Europa. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Lla-
mazares.

Por el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria,
tiene la palabra el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia,
señor presidente, señorías. 

La afonía puede limitar hoy mi discurso, que estará
fundamentalmente en la línea de apoyar al Gobierno en
la negociación con la Unión Europea. Se le ha juzgado
políticamente respecto al caso francés y al caso alemán.
Pues bien, nosotros apoyamos esto. Si la economía fran-
cesa y la economía alemana necesitan un campo de fle-
xibilidad en el Pacto de Estabilidad, el pacto para tener
una disciplina y un equilibrio financiero, nosotros deci-
mos que la economía española —en el caso de la cana-
ria— es reflejo de los sucesos económicos que ocurren y
pueden ocurrir en Francia o en Alemania. Nuestro com-
promiso con la Unión Europea se vio el pasado 20 de
febrero, cuando el sí en Canarias estuvo casi 10 puntos
por encima del sí en el resto de España, un 86 por ciento.
(La señora vicepresidenta, Chacón i Piqueras, ocupa
la Presidencia.) ¿Por qué? Porque Canarias se ha visto
reflejada en esa Constitución europea como región ultra-
periférica. Se iba a disponer de unos fondos de 1.100
millones de euros para el desarrollo regional a través de
las regiones ultraperiféricas. Queremos, señor presiden-
te, que su Gobierno apoye la postura de Canarias de que
el reparto sea por población en las regiones ultraperiféri-
cas y podamos, por tanto, tener una aplicación de todos
los programas. ¿Qué las cosas van mal en Alemania?
Pues el turismo irá mal. El año pasado Canarias recibió
del orden de los dos millones y medio de turistas alema-
nes. Ha bastado una crisis en Alemania para que dismi-
nuya el empleo y aumente el paro, reflejo de la disminu-
ción del número de turistas alemanes en Canarias. Fíjese,
por tanto, si están relacionadas estas variables económi-
cas que afectan, por ejemplo, a que un bienestar laboral
y económico en Alemania se refleje inmediatamente en

Canarias. Por tanto, nosotros apoyamos esta política por-
que el Consejo Europeo de Bruselas de los pasados
días 22 y 23 no se agota ni termina en la propia agenda
de los grandes temas, porque están los temas de coope-
ración en los espacios judicial y policial y están los
temas de defensa. Nosotros queremos que el Gobierno
español recoja la problemática de Canarias, porque tene-
mos —como usted sabe, señor presidente— un estatus
específico distinto del resto de la nación española. 

Entrando en concreto en los tres grandes puntos que
se han tratado del Pacto de Estabilidad, en cuanto al défi-
cit público, nosotros entendemos que el Gobierno espa-
ñol debe aprovechar ese apartado para situarse tecnoló-
gicamente en todo lo que sea generar una seguridad
financiera con una disciplina. Esta mañana el vicepresi-
dente segundo del Gobierno y ministro de Economía,
señor Solbes, decía en la Comisión de Economía y
Hacienda que once comunidades autónomas habían teni-
do un exceso de déficit en la liquidación de sus presu-
puestos. Por tanto, nos hace falta también una disciplina
en el marco europeo y una disciplina en el marco auto-
nómico español, porque nosotros somos un binomio de
gastos, el gasto de los Presupuestos Generales del Esta-
do y el gasto acumulado y sumado de todos los presu-
puestos de las comunidades autónomas españolas. Si
once comunidades autónomas han sobrepasado el obje-
tivo del 3 por ciento del déficit público, necesitamos
también las líneas correctoras al respecto. La agenda de
Lisboa significó en el año 2000 una ilusión en Canarias
porque se trataba, por un lado, de garantizar un 70 por
ciento de empleo en la población activa y nosotros tenía-
mos y tenemos el plan canario de formación y empleo. 

Por otro lado, en I+D, señor presidente, usted tiene un
campo de operaciones en este momento muy importante
y creemos que es necesario llevar el objetivo de Lisboa a
la aproximación del 3 por ciento en I+D. Sin embargo,
quiero señalarle, señor presidente, una dificultad que hay
en Canarias. Actualmente se encuentra en vigor el VI
programa marco de I+D, que pone una serie de dificulta-
des a comunidades autónomas como la de Canarias.
Como ustedes han aprobado ahora en Bruselas pasar
en 2007 al VII programa marco, le pedimos, señor presi-
dente, que se flexibilicen las condiciones para que comu-
nidades autónomas periféricas alejadas como la de
Canarias se puedan también sentir en igualdad de dere-
chos, como cualquiera de las comunidades autónomas
españolas más avanzadas en el área peninsular o de Bale-
ares a este respecto.

Paso al tercer punto, que se refiere a las perspectivas
financieras. Ustedes han acordado darse un plazo hasta
junio para hacer esta estructuración. Yo le debo significar
ahí dos cuestiones. La primera es que nosotros apoyaría-
mos, si está en la sintonía del Gobierno, la supresión del
cheque británico. Han cambiado las circunstancias, ya
no hay un 70 por ciento de gasto en la política agrícola
común como hace 20 ó 30 años, ahora estamos más o
menos en un 30 por ciento. Nos parece totalmente injus-
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to mantener los 8.000 millones de euros del cheque bri-
tánico, igual que entendemos que se haya permitido fle-
xibilizar el Pacto de Estabilidad y que las economías
francesa y alemana puedan superar el déficit en cantida-
des próximas al 3 por ciento, porque esto repercute tam-
bién positivamente en Canarias por el factor turismo y
por el factor transportes. Pues bien, cuando hablamos de
perspectivas financieras, le quiero pedir, señor presiden-
te, que se garantice que de los 1.100 millones de euros
de que va a disponer con claridad a partir del año 2007
dentro de la política de fondos estructurales y de fondos
de cohesión en Canarias, según ha dicho la comisaria
europea, Danuta Hübner, responsable del área regional y
de las regiones ultraperiféricas, pueda tener esta recep-
ción particular al respecto, y, por tanto, porque hay una
serie de países nuevos que entran, con los cuales tene-
mos que ser solidarios, pero no equivocarnos con los
compromisos que hay aquí. Le hablo otra vez desde la
certeza de que nosotros en este momento apoyamos esa
política del Gobierno, medidas políticas como puede ser
lo que ha reclamado el señor Chirac pero que se lo han
criticado. Si usted no apoya al señor Chirac y el resto de
presidentes del núcleo de países antiguos de la Unión
Europea, si al señor Chirac —es decir, a Francia, a la
Unión Europea— le falla el referéndum del tratado cons-
titucional, nos perjudica a nosotros, sobre todo a Cana-
rias, porque sería una frustración; si en Francia no sale el
sí al referéndum del tratado constitucional, España como
país de la Unión Europea se sentirá frustrada, pero en
Canarias como región ultraperiférica, reconocida en el
texto del tratado constitucional de la Unión Europea, nos
sentiremos totalmente defraudados. Por tanto, toda línea
de apoyo del Gobierno que permita que en Francia el
Gobierno saque adelante el sí será favorable ya no sola-
mente para Francia, sino para todo el contexto de la
Unión Europea, pero especialmente para Canarias den-
tro del concepto español que tenemos aquí. Es una rela-
ción política que nos permite también apoyar al Gobier-
no en la medida que se le ha permitido a Francia una
flexibilidad. Es que esta es la realidad de la política: si
no tenemos ese apoyo francés, es, como le decía, que
queremos que vaya bien la economía alemana porque
habrá más turistas saliendo de Alemania para gastar sus
rentas del trabajo y del capital y, en ese sentido, benefi-
ciará a toda la parte turística española que recibe muy
buenos ingresos precisamente de este trasvase.

Las limitaciones afónicas, señora presidenta, me lle-
van, por tanto, a decir que hacemos una valoración de
este tema, dentro de la normalidad con que se ha desa-
rrollado, y que entendemos que el Gobierno español, en
este reconocimiento tanto de la peculiaridad canaria
como de la parte peninsular española que le he dicho,
apoye a estos países de la Unión Europea y que contri-
buya con toda naturalidad y normalidad a hacer el efecto
indirecto de apoyo para que funcione Europa —si no
funciona Francia ni Alemania, Europa no funcionará—.
Tiene que entenderse que, al menos, España dentro de

unos límites aporta una disciplina presupuestaria y no se
ha saltado la deuda pública del 60 por ciento ni el 3 por
ciento del déficit presupuestario. Creo que en esta línea
nos podemos entender perfectamente, señor presidente,
y le pido este apoyo y a toda la Cámara para que nos sin-
tamos verdaderamente reconfortados cuando empiecen a
funcionar los nuevos mecanismos financieros en la
Unión Europea.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchísimas gracias, señor Mardones.

Continuamos, señorías, con el turno del Grupo Mixto.
Tiene en primer lugar la palabra el señor Rodríguez Sán-
chez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señora
presidenta.

Señor presidente del Gobierno, por fin los dogmáticos
se ven obligados a flexibilizar el dogma que va a alcan-
zar categoría de fundamento constitucional después de
que todos los Estados de la Unión Europea aprueben, si
lo hacen, el tratado constitucional. Curiosamente obliga-
ron a los actuales Estados miembros a cumplir con este
dogma para entrar en el club selecto del euro, y este
saneamiento de las finanzas públicas —así lo presenta-
ron desde el punto de vista oficial— obligó a algunos
Estados a políticas regresivas —ahí tenemos cerca el
caso de Portugal, que le llevó a una grave crisis social y
económica, pero también le llevó a no liberarse de san-
ciones— que curiosamente era inevitable que cayesen
sobre Francia y Alemania si no se modificaba en cierta
manera o no se flexibilizaba el Plan de Estabilidad. Es lo
que hizo el Ecofin, adaptarse a las necesidades económi-
cas de Francia y Alemania, decimos en este caso que
felizmente, porque es mejor que los dogmas, si existen,
sean de carácter tolerante y, por tanto, nosotros desde el
punto de vista del Bloque Nacionalista Galego no tene-
mos nada en contra de esta flexibilización que pensamos
que puede ser positiva a corto plazo, sobre todo que se
pueda superar ese 3 por ciento del déficit y que pueda
ser justificado argumentalmente de forma que se escape
del proceso sancionador, lo cual no dará oportunidades
solamente a Francia y a Alemania, sino también a otros
Estados europeos si necesitan una política económica
diferente, que yo creo que sí.

A esta modificación guiada sin duda por criterios que
tienen mucho que ver con la situación política en Fran-
cia y en Alemania, incluso con futuros procesos de
carácter electoral, fue curiosa la reacción de los dirigen-
tes del Banco Central Europeo amenazando de forma
unilateral, independiente y antidemocrática, porque no
tienen que someterse a nadie, con el endurecimiento de
la política monetaria si hay desviación de carácter fiscal,
y aquí es donde estamos en una dicotomía entre lo políti-
co y lo estrictamente económico al margen de la política,
sin negar que es cierto que en un área monetaria común
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hay que tener algún tipo de disciplina fiscal, a no ser que
queramos que unos Estados trasladen a otros precisa-
mente las consecuencias de sus políticas. Usted, señor
presidente, dio un ejemplo muy curioso que podría lle-
var a pensar y a reflexionar sobre la situación en el Esta-
do español. Dijo que en todo caso también se modifica-
ba porque la situación de los países del Este obligaba a
eso ya que tenían un elevado potencial de crecimiento y,
por tanto, una gran necesidad de inversiones. Este argu-
mento llévelo a algunos territorios del Estado español y
verá como en mayor o menor medida también funciona.
Por eso nos preocupa cómo se va a hacer la reforma de
la Ley de Estabilidad Presupuestaria en el caso del Esta-
do español, porque está claro que habría que contar con
diferentes situaciones económicas en el interior del Esta-
do y no reducir todo a ese objetivo, que por cierto así lo
anunció, de que todos logren el superávit que creemos
que a la luz de lo que está aconteciendo no debe de ser
nunca un objetivo y menos dogmático.

Donde ya no compartimos la cuestión en absoluto,
señor presidente, es cuando usted muestra tanto optimis-
mo respecto del crecimiento o de las cifras macroeconó-
micas en el Estado español, que sin duda pueden ser en
algunos aspectos alabables pero en otros muy preocupan-
tes. Por ejemplo, y dejando al margen la cuestión del
comercio exterior, que es una gran diferencia con Alema-
nia para juzgar cómo están las cosas desde el punto de
vista económico, creo que un dato particular, y conviene
que usted lo sepa, y es que, por ejemplo, hay comunida-
des autónomas como Galicia que reduciendo sensible-
mente la población, y la población activa, apenas consi-
guieron reducir cinco puntos en su paro desde el año
1996; estamos en el 12,57 de tasa de paro, solamente por
detrás de Extremadura y Andalucía, pero con una dife-
rencia muy sensible, y es que Extremadura y Andalucía,
sobre todo esta última, siguen con un proceso demográfi-
co ascendente, y además consiguieron rebajar desde el
punto de vista porcentual mucho más en todos estos años.
Creo que hay lugares del Estado español muy preocupan-
tes en su regresión demográfica, en sus cifras de paro, en
el envejecimiento de la población, tanto que ya tienen
más población mayor de 65 años que menor de 15. Yo
creo que esto debía de obligar a unas reflexiones sobre el
futuro económico en el Estado español.

Usted no pudo ocultar, y menos los documentos que
nos entregaron, que en relación con estas modificaciones
el trasfondo neoliberal no puede opacarse con apariencia
social. Hablan ustedes de reformas estructurales, de rees-
tructuraciones industriales y de reforma de pensiones,
una espada de Damocles que está continuamente presio-
nando sobre los ejecutivos de la Unión Europea, e inclu-
so de la liberalización de servicios.

Por último, señor presidente, a pesar de que ocupa
poco espacio en la agenda es significativo, la política
internacional, la forma de enfrentar con tan pocas expli-
caciones el problema del Líbano parece una transacción
literal de la consigna norteamericana. No digo que no

haya que obligar a Siria a retirar el ejército y los servi-
cios de seguridad, pero usted sabe que hay un conflicto
de fondo que está interrelacionado con el resto del
Oriente Medio y creo que la Unión Europea haría bien
en reflexionar y aclarar su posición al respecto, igual que
en relación con la próxima cumbre de la ONU, en el año
2005. Sería muy importante que el papel de la Unión
Europea fuera específico, propio en relación con temas
como la democratización, para no entenderla de una
manera tan aviesa como la entienden algunos; los dere-
chos humanos, para que la comparación no sea discrimi-
natoria y abusiva; el desarrollo y el problema de la segu-
ridad, que sabe usted que se presta a luchas no
precisamente democráticas.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Rodríguez.

A continuación es el turno del señor Labordeta. Tiene
para ello la palabra.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Señora presiden-
ta, señorías, señor presidente, en una de las primeras
comparecencias en la pasada legislatura, concretamente
en junio de 2000, se nos informaba de los grandes retos
de la Unión para los próximos años. Se destacaba la
puesta en práctica del objetivo para 2010, acordado en
Lisboa, que era la consecución para Europa del área más
competitiva y dinámica del mundo. La priorización de
los objetivos de ese asunto terrible para los no expertos
que es la macroeconomía era el objetivo prioritario; sin
embargo, cinco años después observamos cómo se han
tenido que reformular esos principios que sacralizan el
medio contra el fin. Y decimos esto porque las cifras
actuales de paro en Europa nos llevan a situaciones muy
alejadas de lo que eran los objetivos. La actual tasa de
paro en Europa está en torno al 9, y al 1,2 por ciento más
en España; pero las diferencias también aumentan. Los
hombres europeos cobran, de media, un 15 por ciento
más que las mujeres; en España esta diferencia es aún
mayor, un 18 por ciento. Al menos, así lo asegura un
reciente estudio publicado por IESE que analiza el mer-
cado laboral y las previsiones de crecimiento en los prin-
cipales países europeos. Y es que hay dos modelos de
Europa, el neoliberal conservador y el que tiende a
defender los derechos sociales. 

Apenas hace unas fechas, hemos observado cómo el
propio Parlamento Europeo bloqueaba en primera ins-
tancia la denominada Directiva Bolkenstein, reflejo de la
doble Europa y que mantenía y mantiene una posición
de liberalización en el tema de los servicios públicos.
Esta directiva trata por igual a todos los servicios, cultu-
ra, sanidad, enseñanza, etcétera, se refieran o no a cues-
tiones de marcado interés público, y no tiene en cuenta,
a juicio de Chunta Aragonesista, las exigencias y necesi-
dades sociales en términos de salud, financiación, pre-
servación de la diversidad, etcétera. Consideramos que
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se puede y se debe empezar de cero, enterrando esa
directiva e impulsando un estudio a fondo para que los
servicios de interés general sean totalmente respetados.
Se debe escuchar a los trabajadores y a los sindicatos
para observar los derechos sociales y para que exista pro-
tección ante el dumping social, generando un servicio de
interés general de una elevada calidad de la Unión Euro-
pea para eliminar el llamado principio de país de origen.
Igualmente, desde Chunta Aragonesista se cree necesa-
rio un estudio serio del impacto que pueda tener la libe-
ralización de los servicios de interés general que propo-
ne la denominada Directiva Bolkenstein. Estos servicios
producen cerca del 70 por ciento del producto interior
bruto de la Unión Europea. La reforma de Lisboa, en
definitiva, tendría que ir por ese camino y el Gobierno
español tendría que defender esa apuesta por el progre-
so. No se puede ir por una tercera vía, señor presidente
del Gobierno, no se quede usted en esa tercera vía. Usted
mismo, en este Pleno, decía en junio de 2003 que para
llegar a los objetivos de Lisboa, el pleno empleo, había
que pasar por el desarrollo tecnológico, por la investiga-
ción y por la formación. Ese es el modelo y no el de los
recortes sociales.

No me gustaría acabar sin hacer una breve reflexión
sobre un asunto también europeo pero que, como arago-
nés, nos toca muy directamente. Señor presidente, hay
un tema vital para nuestro territorio y para España: las
comunicaciones transfronterizas. Sin embargo, hay una
situación actual donde lo existente no nos sirve y lo que
se demanda no da pasos adelante con energía. De este
modo, en los pasos carreteros por Aragón, el flamante
túnel de Somport da paso a un eje viario francés en pési-
mas condiciones y la situación se agrava por momentos;
algunas fábricas hablan de haber perdido 600.000 euros
diarios. El pasado 8 de febrero de 2005, la ruptura de un
muro de contención trajo consigo el hundimiento de la
calzada de la vía en Urdos, cerrándose el tráfico para los
vehículos pesados, lo que, unido a la situación del paso
de Portalet, hace que la comunicación con Europa a tra-
vés de Aragón sea pésima. Por otro lado, las eternas pro-
mesas, 35 años del cierre del ferrocarril internacional del
ferrocarril de Canfranc-Olorón no salen adelante.
Recuerdo que la primera iniciativa de Chunta Aragone-
sista aprobada por esta Cámara, allá por el año 2000,
suscitó un consenso inusitado para la política ilusionante
de nuestro territorio para poner en marcha ese sueño y
ya explicaron los autores del Siglo de Oro mucho mejor
que yo que esos sueños, sueños son. La otra propuesta,
el paso central por el Pirineo aragonés de un trazado
ferroviario de alta velocidad, es un proyecto tan a largo
plazo que no satisface las necesidades de un territorio
como el aragonés que demanda hacer realidad la Europa
del siglo XXI. Le instamos, le sugerimos, use el verbo
que mejor le parezca, para que, y con todos los respetos,
el tema de las comunicaciones transfronterizas sea un
eje fundamental de su política para Europa.

Gracias, señora presidenta. Gracias, señor presidente.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
A usted, señor Labordeta. Muchas gracias.

Continuamos con el turno de la señora Lasagabaster.
Tiene la palabra.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señora presidenta.

Señor presidente del Gobierno, tres telegráficas refle-
xiones. En primer lugar, el Pacto de Estabilidad. Saben
que a lo largo de los debates presupuestarios hemos ido
desgranando cuál era nuestra opinión en relación con
alguna de las cuestiones relativas a ese Pacto de Estabili-
dad y que parecía lógico hacer una reflexión sobre qué
tipo de modificaciones requería en el ámbito europeo, no
especialmente para uno o para otro Estado, para tener
una mejor conjunción en los objetivos finales. Quizá el
procedimiento, quizá las causas por las cuales se ha lle-
gado al final a esa reflexión no hayan sido las mejores e
incluso algún matiz de cómo queda finalmente esa deter-
minación de déficit excesivo y otras cuestiones pudiera
ser objeto de debate. En todo caso, parece razonable la
reflexión que se ha hecho. Lo que no podemos compartir
es alguna otra reflexión que se ha hecho, en este caso por
parte del señor Rajoy, referente a la utilización en este
tema de una especie de ataque de unos países contra
otros. No parece razonable, no en esta cuestión solo sino
en cualquier cuestión que afecte a temas europeos, en la
medida en que, en primer lugar, hay que buscar la mayor
comodidad para todo el mundo dentro de la Unión Euro-
pea, los mejores objetivos para todos y, en segundo lugar,
no parece razonable alardear respecto de unos países a
los que les pedimos ayudas en otras cuestiones. Por
tanto, no vamos a compartir esa tesis de enfrentarnos
dentro de la Unión Europea y mucho menos alardear res-
pecto de aquellos a los que pedimos ayuda. Esa es nues-
tra primera reflexión. 

Segunda reflexión, que yo creo que es la más impor-
tante. La Agenda de Lisboa unida a la cuestión de Barce-
lona y especialmente al tema que ha añadido la Presi-
dencia de Suecia sobre el desarrollo sostenible. Habría
que haber hecho una reflexión de por qué no se ha lleva-
do a cabo todo lo que había que hacer. Esa es una cues-
tión que está pendiente, sobre todo para no volver a caer
en los mismos errores. Se nos vendió la idea hace cinco
años de que iba a ser casi un viaje por autopista, pero
cayó en un agujero y después de los exámenes y análisis
que han hecho, con conclusiones muy diversas en el
ámbito europeo de cómo se pueden llevar a buen térmi-
no esos objetivos, no sabemos exactamente si los meca-
nismos, que no han sido demasiados por cierto, para
mesurar, para determinar y para llegar a conseguir esos
objetivos, son los mejores dado lo que ha ocurrido en
estos cinco años.

Entraré un poco en el término del Estado español a
este respecto. Sabe usted mejor que yo, evidentemente,
que hay una serie de objetivos, por ejemplo en I+D, que
hay que establecer y mesurar dentro del propio Estado y
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ha dicho que va a hacer una propuesta de reformas con-
sultando. Yo le diría que haga más que consultar. En los
términos más importantes de esas reformas o en los ins-
trumentos más importantes I+D+I, por ejemplo en mate-
ria de transporte de proyectos prioritarios transeuropeos
o en materia de educación a la que uno formación conti-
nua y profesional, es evidente que esos instrumentos no
los tiene el Gobierno del Estado. Esos instrumentos en el
Estado español los tienen las comunidades autónomas y
es evidente que no debe ser una mera consulta. Voy a
poner unos ejemplos claros. En investigación científica y
desarrollo tecnológico la comunidad que yo más conoz-
co, Euskadi, en este momento invierte y llega al 1,5.
Sabe que la media europea es del 2 por ciento y que para
el año 2010 tenemos que llegar al 3 por ciento como
media europea. Curiosamente si tuviéramos el instru-
mento de la competencia que tenemos en el Estatuto de
Gernika en estos momentos los datos, los cálculos nos
llevarían a decir que hoy podríamos estar en el 2 por
ciento. Este es un tema muy importante porque ha
demostrado que un instrumento de autogobierno ha
mejorado un determinado nivel de inversión y, por tanto,
de competitividad y productividad, por ejemplo en mate-
ria de educación y formación contínua, un tema que se
cita mucho pero que a veces obviamos, el fracaso esco-
lar. Sabe usted que en las tablas de la Unión Europea uno
de los objetivos de Lisboa es conseguir que en 2010 el
fracaso escolar, como un elemento clave para conseguir
esa educación, sea el 10 por ciento. Yo le voy a citar una
cuestión. En este momento en Euskadi el fracaso esco-
lar, que no nos satisface, es el 12,5 por ciento; en el Esta-
do español es el 29 por ciento y en la media europea hoy
es el 18 por ciento. Esto es también una competencia de
las comunidades autónomas —que tendrá que trabajar
con ellas— y verá usted, y se ve, cómo con nuestros pro-
pios instrumentos estamos en mejor situación en las
comunidades autónomas. Hay un tercer elemento sobre
el que ustedes tienen mucho que decir ya que han hecho
tan poco, y por supuesto, los gobiernos anteriores; me
refiero al tema de las redes de transporte. Estamos espe-
rando el desarrollo del proyecto de la Y vasca, no enten-
demos cómo un proyecto establecido en 1992 sigue a la
cola, no entendemos por qué no aparece como un pro-
yecto prioritario y no entendemos cómo al día de hoy se
sigue hablando sobre el proyecto del proyecto y quién va
licitar y quién va a contratar. Es inadmisible. Tres ele-
mentos claves a nivel del Estado para conseguir esos
objetivos de 2010, Lisboa. 

Tercer mensaje telegráfico. Modelo social europeo.
Aparece en las conclusiones, curiosamente más que
otras veces, la expresión concepto modelo social euro-
peo que, por cierto, todavía nadie ha sabido definir como
tal o al menos no hay unos estudios que definan y mesu-
ren exactamente qué se entiende por modelo social euro-
peo, aunque todos tenemos en la mente un modelo social
europeo frente a un modelo llamémosle anglosajón. Pero
lo cierto es que volvemos a estar lo mismo que estába-

mos en 1992 y el debate que se va a repetir en Francia, y
que ojalá hubiéramos tenido aquí en el Estado español,
es un debate que se repitió en 1992 con Maastrich, cuan-
do Delors decía: vamos a votar Maastrich, ya trabajare-
mos en materia social. Pero no llegó 14 años después, o
cuando Rocard habla de lo mismo: votemos Maastrich,
ya trabajaremos en política social y en consorcio social, y
hoy nos encontramos —trece años después— en la
misma situación. Votemos Constitución europea que no
establece un modelo social en cuanto a criterios como
establece para otras políticas económicas y financieras,
pero que, en definitiva, nos lleva a tener otra vez ese
modelo social, que nos queda en el concepto, pero que no
está agarrado por instrumentos jurídicos, ni está sosteni-
do en los títulos de la parte tercera de la Constitución
europea y que sigue todavía en el limbo. Esto, ¿a qué da
lugar? Da a lugar a que directivas como la Directiva Bol-
kenstein, que tiene su razón de ser, no digo en su anula-
ción, pero sí en su modificación para evitar el dumping
social, en otra serie de instrumentos que poco a poco
vamos a ver cómo van saliendo, pero no recogen esos cri-
terios que debieran ser perfectamente definidos en un
modelo social europeo, que todos citamos, que se cita en
las conclusiones del Consejo Europeo pero que todavía
nadie se atreve a poner el dedo en la llaga y decir qué que-
remos, cómo lo queremos y qué instrumentos de coordi-
nación, de cooperación, de cohesión y de ayuda quere-
mos tener para que haya, lo mismo que en el Pacto de
Estabilidad, un nivel de cohesión social, uniforme al alza
en materia de modelo social y consenso social europeo.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Vaya concluyendo.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Con-
cluyo, señora presidenta. Este es nuestro gran objetivo,
este es nuestro deber y me da la sensación de que si no
atendemos a esa pata de la mesa los objetivos de la
Agenda de Lisboa nos van a producir todavía muchos
más quebraderos de cabeza y no estaremos en una auto-
vía ni en ninguna autopista, estaremos en un camino
rural con agujeros que no nos hará llegar a lo que se pre-
tende, que es conseguir el mayor beneficio de los ciuda-
danos a nivel europeo.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora Lasagabaster.

Finalizamos el turno del Grupo Mixto tomando el uso
de la palabra la señora Barkos.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señora
presidenta.

Señor presidente del Gobierno, el Consejo Europeo
del pasado mes de marzo se salda con una reforma nada
sorpresiva del Pacto de Estabilidad, por lo que centrar el
debate que hoy nos ocupa en torno a esta cuestión, a
diferencia del parecer de otros grupos, nos parece poco
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operativo. En Nafarroa Bai sí nos preocupa, y de forma
sustancial además, la deriva social de esta reforma, una
reforma seguramente inevitable y posiblemente necesa-
ria, pero incardinada de una manera ineludible en la
apuesta que debía haber hecho el Consejo en torno a otro
de los asuntos que tenían ustedes encima de la mesa los
pasados 22 y 23 de marzo, me refiero a un tema recu-
rrente en este debate de hoy: la Agenda de Lisboa. Nos
vemos obligados a resaltar en esta sesión —es nuestro
parecer tras los dos días de trabajo— su indefinición. Y
digo indefinición porque nos parece, creemos que lo es,
potenciar las coordenadas de crecimiento y empleo sin
observar de una manera especial un componente neta-
mente europeo de aquella estrategia suscrita hace ahora
cinco años, que no era otro que la cohesión social, un
término poco escuchado en el debate de hoy. Y hablo de
cohesión social —eso sí me gustaría dejarlo muy claro—
en los términos que nos preocupan en estos momentos:
asumir el reto de pasar de ser los receptores de fondos
estructurales —y hablo para el conjunto del Estado, no
hablo en este caso de la Comunidad de Navarra, parece
muy evidente— a ser receptores de fondos a proyectos.
Este es seguramente uno de los grandes retos del Estado
español en los próximos cinco años: cohesión social
como preparación, en nuestro caso, para ser competiti-
vos en la Europa de primera, receptores de fondos
de I+D+I y de educación. Ese es nuestro reto en estos
momentos y nuestra llamada en términos de cohesión
social; es un argumento que hemos venido reivindicando
en otros debates en torno a qué modelo de Europa quere-
mos. No queremos cualquier modelo, no queremos un
modelo cualquiera europeo, principio que ya dejamos
expresado con nitidez hace un año, durante el debate de
su investidura. Usted hizo entonces referencias a la
Estrategia de Lisboa y a su compromiso con la Estrate-
gia de Lisboa con estas palabras: Entre los retos que
abordará el Gobierno —dijo usted aquel día— destaca el
de situar a España en una senda en la que la economía y
la innovación tecnológica avancen en paralelo con la
cohesión social. Son palabras de su debate de investidu-
ra con las que estamos absolutamente de acuerdo.

Pero no sé si hoy se ha hablado lo suficiente de cohe-
sión social. Un año después vemos el balance del Conse-
jo Europeo que tenía que relanzar la estrategia de Lis-
boa, ese componente esencial para la construcción
europea, y esto no tiene cabida, por ejemplo, en el título
de las conclusiones de la presidencia y de las conclusio-
nes que ustedes han asumido. Quiero recordar que el
título de las conclusiones en torno a la Estrategia de Lis-
boa no es otro que: Reactivar la Estrategia; una asocia-
ción para el crecimiento y el empleo. Esta es la conclu-
sión del Consejo. Se me dirá, y es cierto, que ya en el
texto de estas conclusiones sí se recoge la cohesión
social como objeto declarado, pero también es cierto que
en la letra pequeña, y no tan pequeña, al referirse a la
necesidad de sólidas condiciones macroeconómicas y a
la modificación, por cierto, del Pacto de Estabilidad

como paso primero y necesario de esas condiciones
macroeconómicas, el fin último es apoyar nuevamente
los esfuerzos a favor del crecimiento y del empleo y,
dicho así, sin mas referencias, mayor empleo y mayor
crecimiento no implican necesariamente, ni mucho
menos, cohesión social; al menos no si no van acompa-
ñadas de las políticas adecuadas que han quedado esca-
samente definidas. Esto es lo que nos parece y por lo que
le queremos preguntar en relación con los objetivos prio-
ritarios marcados por el Consejo y también, y termino
ya, señor presidente, nuestra preocupación principal en
torno a lo suscrito los pasados días 22 y 23 de marzo en
el Consejo. ¿Dónde queda la cohesión social con respec-
to al Estado español en los términos que apuntaba, en
ese listado de objetivos para los próximos cinco años?

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señora Barkos.

Continuamos con el turno del Grupo Parlamentario
Socialista. Tiene la palabra el señor Pérez Rubalcaba.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Señora presidenta,
señoras y señores diputados, subo a esta tribuna para
expresar la posición del Grupo Parlamentario Socialista
en relación con las conclusiones del Consejo Europeo
—del llamado Consejo de primavera—, que tuvo lugar
en Bruselas los pasados días 22 y 23 de marzo. Como ha
recordado el presidente del Gobierno en esta tribuna al
iniciar esta sesión, el Consejo tuvo varios puntos en el
orden del día: la reforma del Plan de Estabilidad, la revi-
sión de la Estrategia de Lisboa, el cambio climático y la
estrategia europea de desarrollo sostenible. Me centraré
básicamente en los dos primeros, que creo que son los
que han ocupado la mayor parte del debate que venimos
teniendo esta tarde. Hablaré por tanto de la reforma del
Pacto de Estabilidad y de la revisión intermedia de la
denominada Estrategia de Lisboa, no sin antes decir que
ambas reformas tienen, a nuestro juicio, una orientación
positiva. En ambos casos, tanto en Lisboa como en el
Pacto de Estabilidad, se trata de reorientar la economía
europea, y por tanto la española, y de hacerlo en una
dirección muy clara: aumentar la competitividad, volcar-
la en el incremento del crecimiento y por tanto del
empleo, y todo ello manteniendo nuestro modelo social,
el denominado modelo social europeo. Con este objetivo
coincidimos plenamente los socialistas presentes en esta
Cámara. No les extrañará, pues, si avanzo que nuestra
posición es también favorable a las dos revisiones que se
han hecho, tanto a la que se refiere al Pacto de Estabili-
dad como a la que se refiere a la Estrategia de Lisboa. 

En lo referente al pacto, debemos decir que nos alegra
su revisión, y daré distintas razones. Empezaré por decir
que la primera de ellas es que el pacto tenía carencias,
que tenía deficiencias. Se han hecho aquí aproximacio-
nes de carácter económico a la naturaleza del pacto y yo
haré también alguna en mi intervención. Quiero empe-
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zar por dar un dato que la Cámara no puede olvidar: en
este momento hay 10 países sometidos al denominado
procedimiento de déficit excesivo y otros dos que fueron
avisados ayer por la Comisión Europea que serán objeto
de revisión: Portugal e Italia. Doce países, por tanto,
sometidos al denominado proceso de revisión o procedi-
miento de déficit excesivo, 12 países, algunos de los cua-
les tienen serias dificultades —cuando no insalvables—
para acceder al cumplimiento de los criterios del pacto.
La pregunta es absolutamente relevante: ¿Es razonable
que nos sometamos todos a un pacto que supone que
para países que representan más del 60 por ciento del
PIB haya problemas serios, que en algunos casos no
afectan sólo a su déficit fiscal sino también a lo que es
más importante, a su capacidad de crecimiento? Nuestra
respuesta es que no es razonable. Algo falla en el pacto,
algún criterio no está suficientemente bien considerado,
algún elemento de flexibilidad faltaba en este pacto,
cuando el 60 por ciento del PIB europeo —repito— está
sometido en este momento a una revisión de la Comi-
sión Europea. 

Estamos de acuerdo en que había que modificar el
pacto, y había que modificarlo justamente, como ha
dicho esta tarde el presidente del Gobierno, no para cam-
biar sus objetivos, sino para garantizar su efectividad;
dicho en otras palabras, para garantizar su credibilidad.
Ese es el objetivo de esta reforma que acordó el Consejo
el pasado mes de marzo. Se trata, en suma, de tener los
instrumentos necesarios para que se cumplan los crite-
rios que han establecido a medio y largo plazo la Comi-
sión y el Consejo, en relación con la deuda y el déficit,
criterios que, como se ha recordado aquí esta tarde, no se
modifican: 3 por ciento, 60 por ciento. Se trata de tener
los mecanismos para que se cumplan esos criterios, pero
—eso sí— con una racionalidad económica mayor de la
que existía en el pacto anterior, con una racionalidad
económica mayor que nos permita sencillamente juzgar
la situación de la economía de cada país, y adecuar de
forma flexible los criterios del pacto, en una Unión que
es cada vez más plural y más heterogénea, como se ha
recordado esta tarde. Ese es el sentido de la revisión: fle-
xibilidad para garantizar su cumplimiento; mantenemos
los objetivos y flexibilizamos los criterios. Nos parece
un objetivo plausible, razonable y sensato. Ni siquiera se
modifican las normas que la Comisión tiene en el pacto,
normas coercitivas para sancionar, en su caso, a las eco-
nomías que no cumplan los criterios y para impedir que
haya desviaciones excesivas en el déficit. Estos criterios,
estas posibilidades de la Comisión no se modifican, per-
manecen intactas. No se trata de aplicar los llamados fac-
tores pertinentes con carácter general a todas las econo-
mías, no va a haber déficit del 4 o del 5 por ciento. Se
trata pura y sencillamente de permitir que, junto a los
fríos datos de déficit y deuda, aparezcan otros criterios
macroeconómicos que sin duda deben tenerse en cuenta
a la hora de aplicar los correspondientes ajustes.

Ha aludido el presidente del Gobierno a la deuda, a la
capacidad de crecimiento de las economías, a la sosteni-
bilidad real de sus finanzas públicas. Flexibilidad, esa es
la palabra que reclaman los autores de la reforma del
pacto, que quiero recordar que fue votada por unanimi-
dad en el Consejo de marzo. Es verdad que hoy hemos
descubierto una visión distinta de la unanimidad en
Europa. La unanimidad no crean ustedes, señores dipu-
tados, que es que todo el mundo esté de acuerdo; no, no,
la unanimidad está compuesta de claudicantes liberales,
socialdemócratas gastosos y algún que otro democristia-
no rancio que no ha sido capaz de hacer sus tareas. Esa
es la unanimidad. La unanimidad es que nadie lo quería
pero ha faltado el liderazgo de un aguerrido presidente
español que se pusiera al frente de aquellos países que
querían luchar contra los más poderosos. (Aplausos.)
Esa es la unanimidad. Cuando escuchaba ese discurso
pensaba: ¡Qué suerte tiene el presidente del Gobierno
español, que hoy no va solo, hoy no ha recibido solo las
críticas —por cierto, algunas de ellas maleducadas y fal-
tonas—, hoy no las ha recibido solo! (Aplausos.) No.
Hoy, ni tan siquiera ha estado acompañado de Schröder
y de Chirac. No, no, hoy ha estado acompañado de los
25, hoy eran todos, no se ha librado nadie; eran todos o
claudicantes y temerosos ante el poder de Alemania y
Francia, o rancios incapaces de hacer la reforma, o faltos
de valor para liderar la guerrilla contra los más podero-
sos. Y cuando escuchaba ese discurso aquí ¿saben lo que
pensaba? Me imaginaba al señor Rajoy haciendo ese dis-
curso en el Parlamento Europeo y pensaba ¿quién le apo-
yaría? (Risas.) ¿Le apoyarían los liberales claudicantes,
acaso los socialdemócratas gastosos, le apoyarían los
democristianos rancios? Ninguno de ellos le apoyaría.
Pero hay algún grupo que sí le apoyaría. Ese es el discur-
so que hemos oído esta tarde aquí, el de ese grupo que
no me atrevo ni a mencionar por decoro. (Aplausos.)

En resumen, señorías, este pacto trata de evitar una
aplicación mecánica de criterios que en la práctica no
han funcionado y trata de hacerlo respetando los objeti-
vos básicos, mejorando o tratando de mejorar la calidad
de los presupuestos y teniendo en cuenta que hay países
que tienen que hacer reformas estructurales importantes
que temporalmente exijan déficit, que puedan ser consi-
derados como déficit necesarios justamente para garanti-
zar la sostenibilidad de sus economías. Y ese es el caso
que nos ocupa: flexibilidad. Decía antes que la Europa
actual es más heterogénea, y lo es. Hay países de la
ampliación que ciertamente van a tener que hacer refor-
mas estructurales, algunas con costes presupuestarios
importantísimos, por ejemplo en sus reformas de pensio-
nes, y parece razonable —así lo ha considerado el Con-
sejo— que tengan mecanismos excepcionales para com-
putar esos déficit presupuestarios. Es verdad que el pacto
no se ha limitado a reflexionar sobre esos criterios y su
flexibilización, también ha hecho una cosa importantísi-
ma, que es imponer una revisión previsoria, vamos a lla-
marla así, preventiva de los presupuestos de los distintos
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países, para evitar lo que ha pasado en el caso de Francia
y Alemania, que no es que estén gastando mucho, es que
probablemente no ahorraron suficiente cuando sus eco-
nomías crecían por encima del 2 por ciento. Por eso no
se va a limitar la Comisión a partir de ahora a controlar
el déficit; va a pedir a los distintos países informes anua-
les para coordinar las políticas económicas, que no es
irrelevante, y para garantizar que cuando hay crecimien-
to, como decía el presidente del Gobierno, se ahorra lo
suficiente para cuando vengan tiempos peores. Se trata
justamente de prevenir, y prevenir es bueno siempre en
materia económica.

Flexibilidad. Yo diría que este pacto responde exacta-
mente a la Europa unida y plural o heterogénea, que lo
es. Unida significa unidad de criterios, criterios comu-
nes, valoraciones comunes, y heterogeneidad, que hay
que respetar, significa básicamente flexibilidad. Es una
revisión por otra parte que no olvida que estamos ante
un instrumento económico que se llama Pacto de Estabi-
lidad y Crecimiento, y no podemos olvidar que la estabi-
lidad es un instrumento para crecer. Cuando solo nos
fijamos en la primera parte del pacto, hablamos única-
mente de estabilidad y permitimos que las economías no
crezcan porque las asfixiamos con una estabilidad exce-
sivamente rígida, estamos incumpliendo el pacto. Y yo
les tengo que decir que para los socialistas la estabilidad
siempre será un instrumento para crecer y no al contra-
rio; no sacralizamos la estabilidad, es un instrumento
económico que respetamos, que compartimos, pero lo
vemos en un marco económico concreto, en este caso el
que vengo definiendo. Se ha dicho desde esta tribuna que
el Gobierno socialista y por tanto el Grupo Parlamenta-
rio Socialista Europeo y el Grupo Socialista de esta
Cámara hemos apoyado este pacto, primero porque no
nos creemos esto de la estabilidad presupuestaria y,
segundo, por echar una mano a nuestros amigos france-
ses y alemanes. Hemos oído hablar aquí sobre nuestra
poca firmeza a la hora de defender la estabilidad. Es ver-
dad que la economía no es solo palabras, la economía
son datos y se mide y a veces las matemáticas juegan
malas pasadas a quien se desliza por pendientes difícil-
mente justificables. 

Hemos oído, por ejemplo, hablar mucho del déficit
cero aquí en la anterior legislatura y nos encontramos
con que, cuando el vigilante del déficit cero se fue, nos
tenía preparada una pequeñita trampa: el déficit cero
estaba encima de la mesa pero debajo había un par de
billones de déficit, de Renfe, de AENA. (Aplausos.)
Nosotros nunca hemos sacralizado esto de la estabilidad,
creemos que es un instrumento. El Gobierno socialista
ha hecho sus deberes —los ha hecho— y resulta que la
economía en el 2004 se ha cerrado con un déficit de 0,3,
eso después de pagar lo que cicateramente el Gobierno
anterior negó a los andaluces simplemente porque tenían
un Gobierno que era socialista —vamos a decirlo en
plata, una vez más— (Aplausos.), y después de pagar el
déficit de AENA y el llamado déficit histórico de Renfe.

El 0,3, no está mal —0,28, me parece que decía el presi-
dente del Gobierno—. Es verdad que no solo hacemos
un presupuesto cuyas cifras macroeconómicas aprobó
esta Cámara, que supone que el año que viene habrá
un 0,1 de superávit en el conjunto de las administracio-
nes públicas, sino que ese presupuesto es reconocido por
los sectores económicos, tan reconocido que genera con-
fianza y por eso los datos económicos son los que son 
—el presidente lo señalaba aquí—. Es cierto que la eco-
nomía ha cerrado con un 2,7 de crecimiento de momen-
to, 2,7 de crecimiento, y el crecimiento no ha sido homo-
géneo a lo largo del año, no, ha habido más crecimiento
en el segundo semestre que en el primero. Es verdad que
las cifras de empleo son tozudas y que en el primer tri-
mestre se perdieron empleos —9.500, según la EPA— y
en los tres trimestres siguientes —mire usted qué casua-
lidad— se han creado 470.000 empleos. Esos son datos
económicos de una economía que confía en los criterios
de estabilidad que el Gobierno aplica con flexibilidad
pero con firmeza —que no son incompatibles en econo-
mía—, que confía y que invierte, que crea empleo, sobre
todo en los últimos trimestres, que crea empleo en este
trimestre porque los datos que tenemos encima de la
mesa nos dicen que esta senda de creación de empleo no
se ha interrumpido. 

Creemos en la estabilidad, pero es verdad que creemos
en una estabilidad distinta de aquella que defendió el Par-
tido Popular que hoy está en la oposición y es cierto que
hoy se nos puede acusar de tener una posición cercana a
la de Francia y Alemania —y no es mentira— pero de lo
que no se nos puede acusar es de cambiar de posición,
porque cuando el Partido Popular trajo aquí su Ley de
Estabilidad, nosotros votamos en contra y fuimos al Tri-
bunal Constitucional. En nuestro programa electoral diji-
mos que cambiaríamos la Ley de Estabilidad y que iría-
mos a una flexibilización en los mismos términos en los
que hoy se ha hecho con el Pacto de Estabilidad en Euro-
pa y porque en nuestra actuación parlamentaria hemos
comprometido ya —y hoy lo ha hecho aquí el presidente
del Gobierno una vez más— distintos cambios en la Ley
de Estabilidad. Por tanto, no es que hayamos apoyado a
Francia y a Alemania —que también, y ahora lo explica-
ré—, es pura y sencillamente que estamos de acuerdo con
la reforma que se ha hecho, estamos tan de acuerdo que
la vamos a hacer igual en nuestro país. 

Francia y Alemania. Lo de Francia y Alemania admite
distintas valoraciones. La verdad es que a uno le duele
oír según qué cosas en la tribuna. Primero me parece
que, puestos a hacer análisis rancios —esto de decir que
si el déficit en Francia o Alemania sube van a subir los
tipos—, se olvida algo tan elemental como que los tipos
hoy suben básicamente por la credibilidad de las mone-
das. Si no, sería imposible entender los tipos de Estados
Unidos o de Japón con el déficit público que tienen
ambas economías, sería imposible. Les diré más —y en
esta Cámara se debe decir—, nosotros nos beneficiamos
de la entrada en el euro por la garantía que daban a nues-
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tra moneda justamente monedas fuertes como el franco
y como el marco. Ese es en buena parte el origen de
nuestro crecimiento económico; ese es. Los países, Fran-
cia y Alemania, que hoy parece que quieren traicionar a
todo el mundo para salvar sus rancias economías, tienen
mucho que ver —y es bueno que lo sepamos y lo diga-
mos aquí— con nuestro crecimiento económico. Por
tanto, no es verdad que este cambio en la Ley de Estabi-
lidad nos vaya a perjudicar, no es verdad, no es cierto en
modo alguno y la economía americana y la economía
japonesa lo desmienten rotundamente. 

No es cierto este asunto de Francia y Alemania. Uno
oye esto de Francia y Alemania y parece que es que nos
va bien que a Francia y a Alemania les vaya mal. Yo
tengo que decir en esta Cámara que no es cierto, que nos
va muy bien que les vaya bien, que no es solo por eso
por lo que apoyamos este cambio, que también, y que
ojalá este cambio permitiera que las economías francesa
y alemana despegaran, porque entonces nuestro sector
exterior despegaría también. Y le pediría al señor Rajoy,
si tiene valentía, esa de la que tanto parece que alardea
hoy, que vaya, por ejemplo, a la comunidad de Baleares
y diga de los alemanes lo que ha dicho hoy de Schröder
y de los alemanes y de los franceses; que lo diga, por
ejemplo, el señor Matas, que se lo cuente a él. (Aplau-
sos.) No es verdad, no lo es. Es cierto que nosotros que-
remos ayudar, si podemos, a Francia y a Alemania, entre
otras cosas porque somos bastante agradecidos. Yo pedi-
ría al presidente del Gobierno que siguiera con estas
fotos. Yo prefiero la foto colectiva del presidente son-
riente con los demás presidentes sonrientes que la foto
del presidente español solo, en una esquina, mirando tor-
vamente a quien no le quiere saludar. Yo la prefiero.
(Aplausos.) Es más, creo que es mejor para nuestro país.
Creo que lo peor que se puede hacer, porque es política-
mente un error para negociar y porque además es de
desagradecidos, es ir a dar lecciones de estabilidad pre-
supuestaria a Alemania. Y cuántas veces hemos tenido
que oír los parlamentarios españoles de los compañeros
alemanes: Dejad de darnos lecciones. Esto de que ven-
gáis a Alemania a hablar de nuestro déficit, cuando os
estamos enviando a través de los fondos de cohesión y
de los fondos estructurales varios billones de pesetas en
varios años nos parece un poco excesivo. Dejad de dar
lecciones. Porque una parte de nuestro superávit es dine-
ro de Francia y de Alemania, y eso lo tenemos que decir
aquí. (El señor presidente ocupa la Presidencia.) Mala
estrategia es meter el dedo en el ojo a aquel que te ha
ayudado y que en el futuro te tiene que seguir ayudando
(Aplausos.) y buena estrategia es ser agradecidos y ser
políticamente responsables, que si lo primero no se da,
lo segundo se agradecería.

Señor presidente, voy rápidamente al segundo tema, a
la Estrategia de Lisboa. Lo ha explicado el presidente
del Gobierno. Es verdad que en el 2000 se puso en mar-
cha una estrategia en Lisboa que trataba de convertir la
economía europea en la economía más poderosa del
mundo a través de la innovación, de la investigación y de

la educación. En definitiva, tratábamos de imitar y sobre-
pasar a los Estados Unidos. Es cierto que esa estrategia
se mejoró, se completó con planes medioambientales
después en Gothenburg y después se concretó en cifras
de I+D en Barcelona. Es también cierto que el informe
Kok que encargó la Comisión demuestra que nos hemos
quedado lejos de cumplir los objetivos. Por tanto, había
que revisar esos objetivos y había que revisar los meca-
nismos. Lo ha hecho la Comisión Europea y estamos
completamente de acuerdo con la revisión que se ha
hecho, que ha expuesto aquí el presidente del Gobierno,
crecimiento y empleo en tres ámbitos, Europa competiti-
va, I+D, investigación e innovación y mejores empleos,
con algunos elementos de referencia especialmente
importantes para los españoles como son las pymes o
como es el criterio de la brecha tecnológica junto a la
excelencia. Quiero ahora referirme —y ya termino— a
algo más. A mí lo que más me importa de lo que ha dicho
el presidente del Gobierno no es este balance de la
Comisión, lo que más me importa es que ha anunciado
que España, por fin, se va a poner a trabajar. 

Esta tarde aquí se ha hablado de pan para hoy y ham-
bre para mañana y se ha hablado de la Estrategia de Lis-
boa y quien lo ha hecho cabría imaginar que era el cam-
peón de Lisboa, el anterior Gobierno, que ha salido aquí
a decir que todo lo hicieron muy bien, seguramente apli-
có la Estrategia de Lisboa y nos acercó tecnológicamen-
te en I+D e innovación a Europa. Pues no, señores dipu-
tados, lo contrario. Firmaron en el 2000, lo vendieron
aquí, se llenaron la boca de Lisboa, pero no estamos más
cerca de la media europea ni en innovación, ni en inves-
tigación, ni en desarrollo tecnológico, ni en tecnología.
Nada. La inversión en tecnología nos ha dejado del 56
por ciento de la media en que estábamos en el 2000 en el
53; en ordenadores personales, estábamos en 15, esta-
mos en 13; en el porcentaje de hogares con Internet está-
bamos en 16 y hemos bajado 9 puntos. Esta es la reali-
dad. La realidad es que los campeones de Lisboa son
campeones del rótulo de Lisboa, pero de inversión e
innovación, de eso nada de nada. Por tanto, tienen uste-
des, señores del Partido Popular, muy poca legitimidad,
porque en innovación, en investigación, en educación,
esto sí que es pan para hoy y hambre para mañana. Y ese
es el problema, entre otros, de nuestra economía, que se
ha discutido aquí muchas veces. Esa economía de la que
ustedes tanto presumen tiene, si me permiten la expre-
sión, los pies de barro, los pies de barro que ustedes deja-
ron, porque se olvidaron de invertir en algo tan elemen-
tal como es el capital humano. Eso es Lisboa. Por eso
quiero agradecer al presidente del Gobierno no solo que
nos cuente lo que se ha acordado en el Consejo, sino que
nos diga que se compromete a traer un plan aquí para
hacer que Lisboa sea una realidad, para pasar de los dis-
cursos a los recursos, que es lo que necesita la educa-
ción, la innovación y la investigación española.

Nada más, señor presidente. Reitero nuestra posición
favorable a un Consejo que ha reorientado la política
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económica europea por una senda en la que creemos:
productividad, empleo y modelo social europeo.

Gracias, señoras y señores diputados. (Prolongados
aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Pérez Rubalcaba.

Señor presidente del Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Quiero agradecer al conjunto de los grupos las inter-
venciones que han puesto de manifiesto distintos ele-
mentos de inquietud sobre lo que ha representado el
Consejo Europeo de primavera en relación con los dos
grandes temas: Pacto de Estabilidad y Crecimiento y
Estrategia de Lisboa. Es verdad que ha habido algún
grupo que más que inquietudes, advertencias o pregun-
tas, ha hecho un discurso cercano a la catástrofe y plaga-
do de descalificaciones y de pronósticos, que ciertamen-
te han quedado registrados en el «Diario de Sesiones»,
señor Rajoy, sobre lo que va a pasar con nuestro creci-
miento, sobre lo que va a pasar con nuestro empleo,
sobre lo que va a pasar con localizaciones y deslocaliza-
ciones como consecuencia de este Pacto de Estabilidad.
Afortunadamente, ha quedado registrado en el «Diario
de Sesiones» y, cuando llegue el momento razonable,
cuando a usted le parezca, el próximo debate sobre el
estado de la Nación o el siguiente, serán perfectamente
constatables con la realidad. 

Si, como se dice habitualmente, el bienestar con uno
mismo está directamente relacionado con la catarata de
descalificativos de mal tono y de mal talante, señor Rajoy,
le expreso mi solidaridad por el estado en que debe estar.
(Aplausos.) Le diré que no me ha sorprendido nada que
recurrentemente también en este discurso critique un
determinado talante a la hora de hacer política, incluso un
determinado gesto que puede ser de amabilidad o de son-
risa, como usted expresa. Después de haberle escuchado,
es bastante evidente que usted no entiende lo que es el
talante ni lo que es tener un cierto talante en la política y
en el debate público. (Aplausos.) Le diré además que ha
expresado una oposición que en términos políticos es
cierta. Ha dicho dos cosas que son ciertas en su interven-
ción; que, más allá de los colores ideológicos y políticos
que se mantienen y que representan a los distintos gobier-
nos en la Unión Europea, hay posiciones distintas y hay
ocasiones en que gobiernos, teóricamente de derechas o
conservadores, mantienen posiciones que más bien pare-
cerían de gobiernos progresistas y al revés. Lo que es evi-
dente es que no se ha oído en toda Europa ni en toda
España una valoración tan agria, fuera de la realidad e
inconsistente como la que usted ha hecho aquí sobre el
Pacto de Estabilidad y la reforma que hemos aprobado en
el último Consejo de primavera. (Aplausos.) Ni en toda
la Unión. Y le puedo asegurar que habrá presidentes de
Gobierno más atraídos por el Pacto de Estabilidad, con

más fundamentos económicos, con menos, analistas y,
desde el punto de vista de los agentes sociales, personas
con más experiencia o con menos, pero desde luego lo
que ha vertido usted aquí sobre el Pacto de Estabilidad y
sus consecuencias es insólito, tan insólito como los pro-
nósticos que hace sobre la situación económica de Espa-
ña. Se va a llevar una sorpresa y, evidentemente, la
inmensa mayoría de esta Cámara y la ciudadanía una
gran alegría sobre cómo va a mejorar el crecimiento eco-
nómico, la creación de empleo, la calidad del empleo de
manera clara en 2005 y estamos convencidos de que
en 2006, gracias a la política económica de este Gobierno
y de los agentes sociales, de los empresarios y de los sin-
dicatos. (Aplausos.)

De eso ya tendremos tiempo de hablar. A partir de ahí
simplemente le diré que no ha expresado ningún reparo
concreto o singular sobre el contenido de lo que signifi-
ca la reforma del Pacto de Estabilidad. ¿Se refiere su des-
calificación global a la parte preventiva, que se refuerza?
¿Se refiere al mantenimiento del 3 por ciento de déficit
y 60 por ciento de deuda? ¿Se refiere a la incorporación
de criterios a la hora de iniciar el procedimiento sancio-
natorio en caso de déficit? ¿A qué se refiere? Cuáles son
los elementos que pueden llevarle a fundamentar seme-
jante disparate descalificatorio de una reforma que ha
aprobado toda Europa con satisfacción, porque va a per-
mitir una aplicación más pragmática y racional de una
idea que es positiva, como es el Pacto de Estabilidad, y
que a la hora de aplicarse merece, como todo en la vida,
tener un margen de flexibilidad. Sé que para determina-
dos grupos y líderes políticos la flexibilidad es imposi-
ble, en la vida y en la política. Bien lo han demostrado
durante tanto tiempo. (Aplausos.)

La segunda cuestión en la que le tengo que dar la
razón, porque creo que ha dicho la verdad, se refiere a
cuando ha hecho la reflexión de que a pesar de que 25 lo
hayan votado —todos los países europeos, grandes y
pequeños, grandes como Inglaterra, con situación eco-
nómica y macroeconómica concreta y determinada,
grandes como Italia y pequeños como Bélgica y Holan-
da, que sostienen posiciones muy claras en relación con
la estabilidad presupuestaria— no tienen razón; la tengo
yo. (Risas.) Además no sirve de nada que lo hayan vota-
do 25, no cuenta. En esto le doy la razón, que es cohe-
rente, coherente con lo que hicieron en los últimos 4
años de Gobierno; en cada decisión que tomaban, les
daba igual lo que pensara la mayoría de los ciudadanos o
lo que pensaran todos los grupos de esta Cámara, se cre-
ían en posesión de la razón. Así les ha ido y así les irá.
(Aplausos.) En relación con alguna de las inquietudes
que se han producido diré lo siguiente al conjunto de los
grupos. Directiva Bolkestein, de la que se ha hablado en
más de una ocasión. Señor Rajoy, ya que me ha pregun-
tado sobre los debates y sobre las intervenciones, aunque
no se puede, porque no está permitido, le diré que no ten-
dría inconveniente en invitarle a los consejos europeos, a
que los viera y a que compruebe allí las intervenciones
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que hace cada uno, incluidas las que hago yo, porque me
ha parecido realmente sorprendente que hable de lo que
pasa dentro cuando usted no estaba allí. Me parece sor-
prendente. Sabe que tiene una invitación permanente en
lo que puede ser la acción exterior, como bien conoce,
instaurando una norma distinta de funcionamiento en las
reglas políticas entre Gobierno y oposición en nuestro
país. La discusión sobre la Directiva Bolkestein fue lo
que ocupó más tiempo en la parte informal de la reunión,
que fue la cena del primer día del Consejo Europeo. La
recomendación del Consejo a la Comisión, ya que se ha
planteado por diversos grupos parlamentarios, fue muy
clara y fue por unanimidad, después de un amplio debate:
cámbiese, refórmese la directiva de servicios y cámbiese
logrando un amplio consenso, con diálogo de los agentes
sociales en torno a esa directiva, que garantice los princi-
pios o algún principio esencial de la cohesión social del
modelo social europeo, fundamentalmente en lo que
afecta a determinadas condiciones laborales. A la vez es
necesario y conveniente abordar una directiva de servi-
cios públicos, de servicios generales. La posición que yo
mantuve en esa reunión, que fue de síntesis, fue la refor-
ma de la directiva para el máximo respeto al modelo
social y a la cohesión social en la Unión Europea, desde
el principio de que es conveniente la reforma, la apertura
y la liberalización de los servicios en el conjunto de la
Unión. Fue, sin duda, el debate más intenso. Por algo bas-
tante razonable y que todo el mundo puede entender: por-
que el Pacto de Estabilidad y de Crecimiento llegó del
Ecofin aprobado por unanimidad por todos los ministros
de Economía y con el respaldo de la Comisión, igual que
el informe presentado en torno a la Estrategia de Lisboa.

El señor Llamazares ha hecho algunos planteamien-
tos sobre la orientación global que desborda en buena
medida el objeto de lo que ha sido el Consejo y de lo que
creo que es este debate, introduciéndose en determina-
dos aspectos de política social que ha reclamado y que
S.S. sabe que este Gobierno comparte de manera firme y
decidida en aquello que tiene que ver con la garantía de
servicios públicos, en aquello que tiene que ver con la
garantía del Estado del bienestar, su mejora y su amplia-
ción. Como S.S. bien conoce, en ese terreno vamos a dar
pasos al poco de cumplir un año de esta legislatura y de
este Gobierno, que tiene la mayoría, entre otras cosas
gracias a su apoyo, que siempre agradezco. Como los
vamos a dar en el sistema nacional de dependencia, con
una ley de la dependencia, como en una reforma en
materia educativa, destinada a garantizar la educación
pública en este país y la calidad con equidad. Sabe S.S.
que en el primer año de legislatura hemos elevado el
salario mínimo interprofesional, que hemos elevado las
pensiones mínimas, que hemos hecho un esfuerzo consi-
derable por mejorar la política de vivienda con el plan de
choque y con las medidas que dentro de muy poco van a
dar sus frutos, como consecuencia de la creación de la
agencia pública de alquiler, y que hay un capítulo per-
manente de iniciativas sociales del Gobierno. Le tengo

que decir que esa será la nota dominante del proyecto de
presupuestos que presentemos para el año 2006, con un
claro escenario de aumento del gasto social, a la vez que
de estabilidad presupuestaria y de objetivo de un cierto
superávit. En esto alguna vez hemos discutido y nos
deberemos de poner de acuerdo. Es más lógico, posible
y eficaz tener una política de estabilidad económica para
que no haya un déficit sin dogmatismos y por ese cami-
no incrementar las políticas sociales, la cohesión social y
los compromisos más sentidos por una mayoría progre-
sista del país. En alguna ocasión lo hemos discutido y
hoy lo reitero: lo que el Estado o las administraciones
públicas deben se lo deben a la sociedad. Cuando el
Estado incurre en un déficit excesivo, corre peligro la
confianza económica, la inversión, el consumo y, en
muchas circunstancias, los tipos de interés. Tenemos que
demostrar, y lo vamos a hacer, que es posible tener unas
cuentas públicas razonables desde el punto de vista de
los ingresos y gastos y una expansión del Estado del bie-
nestar y de la cohesión social. Supongo que en ese obje-
tivo compartiremos los aspectos fundamentales.

En relación con la inquietud que se ha mostrado rela-
tiva a aspectos de naturaleza territorial ligados al plan
sobre la Estrategia de Lisboa, al programa que ha de pre-
sentarse en el mes de octubre, he insistido en mi primera
intervención en que esta es la primera ocasión, desde que
se puso en marcha el programa de Lisboa, en la que hay
un compromiso explícito de cada Estado para poner en
marcha y rendir cuentas, que se evalúe, un programa
sobre la Estrategia de Lisboa. El Gobierno del Estado
tiene la responsabilidad de hacerlo y, en su día, ante la
Unión Europea, de presentar resultados y balances. Es
una responsabilidad que los Veinticinco atribuyen a cada
Gobierno. Lo que sí puedo garantizar desde aquí es que,
en la elaboración y en la ejecución, los gobiernos autonó-
micos son elementos esenciales, porque muchas de las
competencias en las que queremos centrar el programa
estatal en relación con la Estrategia de Lisboa son de las
comunidades autónomas. Quiero subrayar que a la hora
de la puesta en común con la Unión Europea, de la eva-
luación, le corresponderá al Gobierno central. He dicho
ya en más de una ocasión y quiero subrayar al hilo de este
debate que las expectativas de futuro de la economía
española son muy favorables. Las expectativas para la
capacidad de crecimiento de nuestra economía de alcan-
zar las mejores cotas de desempleo de la historia, de tasa
de ocupación y de actividad de nuestra historia están al
alcance de nuestro esfuerzo en poco tiempo. Para ello
estamos ante un reto trascendental, que es reforzar nues-
tro capital tecnológico, nuestra inversión más desarrollo
más innovación y nuestro sistema educativo de manera
prioritaria. Ha dicho el señor Rubalcaba de manera acer-
tada que el gran reto de la Estrategia de Lisboa es sin
duda alguna incrementar la inversión en investigación
más desarrollo, no solo la inversión pública sino la inver-
sión pública más la inversión privada, y el sector público
puede estimular, incentivar y fomentar el aumento de la
inversión privada en investigación. Pues bien, es ahí
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donde tenemos el peor dato de la Unión Europea y es ahí
donde, como dije anteriormente, en cuatro años no se ha
hecho prácticamente nada ni se ha recorrido ningún cami-
no de mejora efectivo. Puedo confirmar a la Cámara que,
como es lógico, el programa que presentemos en octubre
de la Estrategia de Lisboa tendrá su traslación presupues-
taria con el objetivo prioritario de la investigación, el
desarrollo y la innovación, igual que cuando llegue a la
Cámara, después del proceso de diálogo, debate y nego-
ciación —porque queremos un gran acuerdo— de la ley
orgánica de educación, esa ley contará con su memoria
económica y con su escenario presupuestario para los
próximos años y para el tiempo de su aplicación. Me
parece importante subrayarlo en este momento.

Quiero hacer una referencia a las inquietudes del
señor Rodríguez sobre las cifras globales de crecimiento
económico, de desempleo, de creación de empleo en el
conjunto de nuestro territorio y en las diversidades que
existen. No puedo sino compartir los datos que le preo-
cupan relativos a Galicia; no puedo sino reiterar hoy que
Galicia necesita un proceso y un impulso fuerte de
modernización, de inversión, de asentamiento de la
población, de creación de empleo y de unas expectativas
mucho más amplias en todo aquello que tiene que ver
con su potencial propio, que es mucho y que no se ha
desarrollado adecuadamente en los últimos años. Quiero
solo subrayar que los presupuestos que ya están en vigor,
ejecutándose, son los más altos que se pueden recordar
para Galicia en inversiones en infraestructuras. Soy ple-
namente consciente de que España camina a distintas
velocidades en cuanto a la población, el crecimiento eco-
nómico y las expectativas de empleo; hay datos recientes
que son muy elocuentes, como los que estamos viviendo
con el proceso de regularización o normalización de
inmigrantes, que forman parte de la política del Gobier-
no en materia de inversión, en infraestructuras y en todo
lo que afecta a investigación, nuevas tecnologías, centros
tecnológicos, aquello que supone dar un impulso de
cohesión a las regiones que tienen unas expectativas de
futuro económicamente más difíciles, como buena parte
del noroeste, las regiones de occidente, que están en los
objetivos prioritarios del Gobierno. Espero que a eso
contribuyan también los acontecimientos que viviremos
en el mes de octubre en Galicia.

A aquellos portavoces de grupos parlamentarios que lo
han planteado de alguna manera les diré que no era con-
veniente hacer un discurso pesimista, catastrofista ni de
valoración exitoso de lo que representa el Consejo Euro-
peo. Incluso se ha hablado de algún riesgo sobre el que le
puedo asegurar, señor Llamazares, que me vacuno a dia-
rio cuando voy y vengo de Europa, a tenor de lo que
vimos. Simplemente quiero trasladarle la reflexión en
una dirección. Hace un año —y durante este año lo he
vivido Consejo Europeo tras Consejo Europeo— la refor-
ma del Pacto de Estabilidad, que era exigida por una parte
importante de la Unión Europea, era negada también por
una parte importante de los gobiernos de la Unión Euro-
pea; que atisbar el horizonte de un acuerdo por unanimi-

dad en tiempo y en forma, como se ha hecho en este Con-
sejo de primavera dirigido por el presidente del Consejo
el señor Junker, más allá del contenido que es lo que creo
que he dicho en mi primera intervención, tengo que con-
siderarlo un éxito. Le puedo asegurar que en ello ha
influido la habilidad y la maestría que tiene el presidente
del Gobierno de Luxemburgo. Se ha planteado también
el horizonte de las perspectivas financieras y cuál era la
estrategia mejor, si afrontar el Pacto de Estabilidad. Han
renacido las inquietudes de alguna comunidad autónoma,
en este caso ultraperiférica como Canarias; inquietudes
que siempre están presentes, como bien es conocido, en
la sensibilidad del Gobierno y lo hemos demostrado en
cada ocasión en la que ha habido un debate en torno a la
Unión Europea. En cuanto ha habido la mínima posibili-
dad de lo que representa la singularidad de Canarias, el
Gobierno razonablemente ha cumplido y, por supuesto,
es muy consciente del envite que tiene por delante en
relación con las perspectivas financieras. 

Quiero solo subrayar a la Cámara que la mejor mane-
ra de obtener un resultado positivo para España, para sus
intereses, para las necesidades de inversión de infraes-
tructuras en todos los ámbitos responden a dos elemen-
tos. El primero es saber plantear una alternativa y un pro-
yecto que vincule por donde tiene que ir el escenario
fundamental de las ayudas o la incorporación de nuevas
ayudas en los distintos fondos de los que la Unión la
contempla a aquello que España necesita. El Gobierno
tiene una estrategia destinada fundamentalmente a nues-
tra brecha tecnológica, a nuestra distancia en todo aque-
llo que afecta a la investigación, al desarrollo, a la inno-
vación y a la educación. Ahí es donde hemos centrado la
estrategia. Eso aparece en la Estrategia de Lisboa, en lo
que hemos aprobado. Aparece ya en las primeras refle-
xiones sobre perspectivas financieras y creo que es un
camino que nos dará buenos frutos. 

El segundo elemento —y todo el mundo lo entenderá
en esta Cámara— es que para llegar a un buen acuerdo
en política, incluso cuando hay intereses económicos por
medio fuertes, sólidos y serios como son las perspectivas
financieras, siempre se llegará mejor con una buena rela-
ción política. Parece que es razonable. Yo siempre he
creído que los mejores logros políticos se construyen
con el diálogo y con una buena relación. Es posible que
haya otros que piensen que los mejores logros políticos
se construyen con la crispación, con la distancia, con la
negación del adversario y con la acumulación de fuerzas
para embestir contra el que no piensa como uno. No es
ese mi caso y no va a ser la política que haga el Gobier-
no, más allá de lo que representa, como se ha dicho en
esta tribuna, un discurso ininteligible para ciudadanos
alemanes y franceses; un discurso de países que han
aportado muchos recursos, mucho dinero del bolsillo de
sus ciudadanos para nuestras carreteras, pantanos, cen-
tros de formación profesional, etcétera. España ha reci-
bido cada año el 0,7 por ciento del PIB de fondos de la
Unión Europea en los últimos años y cada vez que no un
presidente, no un canciller, no un presidente de la Repú-
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blica, milite en el partido que milite, escucha desde
España un ataque furibundo a cómo hacen su política, lo
que representan como países, al horizonte que tienen, no
cosechan ni un solo amigo, la menor capacidad de enten-
dimiento, ninguna posibilidad de obtener logros y frutos,
como es la tarea que hay que hacer en la Unión Europea:
comprender, escuchar y sumar. Como siempre sucede en
la vida, y desde luego en la vida política y en un proyec-
to de construcción de la Unión Europea, para recibir hay
que dar en algunas cosas. 

Con relación a las perspectivas financieras llegará el
momento del debate y sin duda va a ser más difícil que el
del Pacto de Estabilidad, va a ser mucho más difícil per-
filar la renovación y el impulso a la Estrategia de Lisboa,
pero iremos a esa negociación y a ese diálogo con una
actitud constructiva, defendiendo al mismo tiempo los
intereses de España y los del conjunto de la Unión Euro-
pea. Es prematuro hablar del escenario presupuestario,
del porcentaje del PIB europeo que se vaya a establecer
en esas perspectivas financieras y tampoco debemos
obsesionarnos porque pueda haber algunas cantidades
que aparentemente, porque son más amplias en relación
con el presupuesto de la Unión Europea, nos pueden
beneficiar más, porque a lo mejor es una apariencia. Es
posible que una cantidad intermedia entre los polos que
se están estableciendo de porcentajes del 1 ó del 1,24 del
PIB de la Unión Europea puede ser más interesante para
los objetivos, la estrategia y los intereses de España en la
negociación de las perspectivas financieras.

Quiero, por último, hacer una consideración, para ter-
minar, de carácter más general, que tiene que ver con el
proceso de construcción europea, a la que se ha aludido
aquí en alguna ocasión. Europa atraviesa una situación
en la que hay problemas, cierto, pero deberíamos tener
mayor confianza no solo en lo que afecta a la economía
española —que hay elementos y datos objetivos para
tener esa confianza—, sino para el conjunto de la Unión
Europea a Veinticinco en su relanzamiento, en su mayor
crecimiento y en sus posibilidades de ganar, como ha
hecho muchas veces a lo largo de la historia su liderazgo
en conocimiento, competitividad y productividad. Si uno
analiza el conjunto de las áreas o de las regiones del
mundo, todas ellas, incluso aquellas que se dicen emer-
gentes o que pueden ser una referencia, un estímulo o un
modelo para algunos —pienso en Estados Unidos— tie-
nen algún problema y Estados Unidos tiene un déficit
público al que habría que aplicar dos pactos de estabili-
dad al mismo tiempo o sumados, a pesar de que tenga
mayor crecimiento que la Unión Europea, de lo cual se
deduce que los principios axiomáticos y fundamentalis-
tas no funcionan ni siquiera cuando se habla de estabili-
dad macroeconómica y posibilidades de crecimiento y
déficit al mismo tiempo.

En definitiva, si Europa hace un esfuerzo sostenido con
el clima positivo en términos políticos en lo que represen-
ta la Estrategia de Lisboa, estará en condiciones de tomar
la senda de la recuperación económica del crecimiento y
del empleo, y también lo estarán Alemania y Francia. Es

enormemente importante para España y para la Unión que
tengan esa senda de crecimiento, de confianza y de crea-
ción de empleo. Yo me alegro por España de que así sea,
como lo espero por la Unión Europea, pero me alegro
también por los franceses y por los alemanes.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Tal y como establece el artículo 203 y habiéndolo así

señalado en Junta de Portavoces, abrimos un turno de
réplica para aquellos grupos parlamentarios que lo dese-
en, que naturalmente será breve y conciso, por un tiem-
po máximo cuatro minutos.

Señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Señor presidente del Gobierno, lo conozco bien, me
lo temía. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Por favor, silencio en la sala.
Adelante.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente del
Gobierno, como decía, me lo temía y por eso le dije en
mi intervención: y, por favor, cuando conteste no me
haga chistes para la galería, si no tiene respuestas es
mejor que se calle; no me reproche que me tome las
cosas en serio; no me diga que mi visión del déficit es
muy rígida; y no invente una economía del buen talante,
ni diga que soy un fundamentalista —y lo ha dicho— de
la estabilidad.

Señor presidente del Gobierno —se lo dije—, usted
no tiene respuesta. Quisiera comenzar mi intervención
haciendo alguna aclaración sobre mi intervención ante-
rior. Yo hice preguntas, señor presidente, pero usted no
ha respondido. Yo he manifestado inquietudes y quiero
decirle, con el mejor talante, que no he utilizado ni un
solo calificativo para referirme a su persona. Yo no he
dicho que aquí ha habido ocho años de derechas y un
solo año de derechos. Señor presidente del Gobierno,
eso no lo he dicho yo.

Mi valoración sobre lo que ha ocurrido con el Pacto
de Estabilidad no está fuera de la realidad, lo ha dicho el
ex comisario europeo en reiteradas ocasiones. Voy a leer-
le algunas: No es aconsejable —fíjese S.S. a final del
2003— flexibilizar el Pacto de Estabilidad a pesar de la
actual debilidad económica, ni aun en el caso de que
pueda agravarse debido a un conflicto con Irak; un com-
promiso del Ecofin a favor de Alemania y Francia cons-
tituiría un paso atrás en los logros alcanzados por la
Unión Europea; la decisión del Ecofin no responde a
razones económicas sino a que un grupo de países no
quería que se aplicasen las sanciones previstas en el
Pacto de Estabilidad y Crecimiento; como árbitros tene-
mos que pitar cuando hay penalty; si el Ecofin es cohe-
rente debe aceptar las acciones contra Berlín y París. Y
algún problema personal le costó el mantenimiento de



CONGRESO 6 DE ABRIL DE 2005.—NÚM. 80

3897

esta gallarda posición al señor Solbes, como él muy bien
conoce. Lo ha dicho el Banco Central Europeo que
comienza su nota de prensa afirmando que el banco se
muestra seriamente preocupado por la modificación del
Pacto de Estabilidad y Crecimiento propuesta. Lo han
dicho en editoriales todos los periódicos nacionales,
señor presidente. Lo ha dicho mucha gente, y usted,
como yo ya anuncié al principio, iba a hacer referencia a
que se trataba de un acuerdo unánime de 25; exactamente
igual que fue unánime el acuerdo del Pacto de Estabili-
dad y Presupuestos. Pero ahora cambiaron las cosas y lo
que ocurrió, señor presidente del Gobierno, es que Ale-
mania y Francia ganaron en el Tribunal de Luxemburgo,
no por razón de fondo sino de forma, el no ser sanciona-
dos, en contra del lógico criterio del comisario europeo.
Yo no estoy criticando a Alemania y a Francia, señor pre-
sidente. Y desde luego cuando la bandera de Alemania o
de Francia esté delante de mí yo siempre me pondré de
pie, señor presidente del Gobierno. (Aplausos.) 

Quiero recordarle, señor Rodríguez Zapatero, que el
Pacto de Estabilidad y Crecimiento nos lo impusieron a
nosotros Alemania y Francia, y con razón. Y si es verdad
—porque es verdad— que han sido contribuyentes netos
durante muchos años, también es verdad que nosotros
aportamos un mercado de 40 millones de españoles. Y si
es verdad que hacemos trenes, también es verdad que se
los compramos a alguien. ¿O es que está usted en contra
de las políticas de cohesión que se han producido en la
Unión Europea en los últimos años? 

Señor presidente del Gobierno, lo que yo le he impu-
tado aquí es que no haya liderado una posición, como
hicimos nosotros en su día, apoyando por cierto al señor
Solbes. A Francia y a Alemania les viene bien cambiar el
Pacto de Estabilidad porque, si no, serían sancionados.
Y, fíjese usted, a los Estados pequeños, a los que acaban
de entrar ahora en la Unión Europea también les viene
muy bien, porque los requisitos para entrar en el euro
serán mucho menos exigentes que los que tuvimos algu-
nos otros países de la Unión Europea.

Señor presidente del Gobierno, ha dicho usted que yo
no he puesto ningún reparo concreto, incluso ha pregun-
tado: ¿A qué se refiere usted cuando ha criticado el Pacto
de Estabilidad? Pues, mire usted, le he puesto reparos a la
parte preventiva y a la parte correctiva. A la parte preven-
tiva porque si antes el objetivo era el déficit cero y cada
año se debía tener menos de un 0,5 si se crecía por deba-
jo del crecimiento potencial y más de 0,5 si se crecía por
encima, ahora se consagra un déficit estructural del 1 por
ciento y a mí eso no me parece bien, señor presidente del
Gobierno. Y también he criticado la parte correctiva por-
que es verdad que antes había un límite del 3 por ciento,
que solo se podría vulnerar en el caso de que hubiera una
recesión del 2 por ciento, y ahora ya no es así. De hecho,
el señor Almunia intentó evitar el descomunal error que,
entre otros, ustedes votaron en el pasado Consejo Euro-
peo, pero no lo consiguió. Y no lo consiguió porque, lisa
y llanamente, como le he dicho antes y ratifico ahora, y
como han dicho muchísimos medios económicos en

Europa y en otros muchos lugares, los intereses de Ale-
mania y Francia no iban por ahí. Por eso le critico a usted,
señor presidente del Gobierno. Usted no ha liderado
nada; es más, ni siquiera se ha estudiado estos temas y no
ha tenido la mínima preocupación (Rumores.), porque
éste es un tema capital. Los fondos comunitarios son sin
duda muy importantes, señor presidente, pero también lo
es el Pacto de Estabilidad, porque una subida de los tipos
de interés, como le he dicho antes, afecta en 5.000 millo-
nes de pesetas a las familias españolas y ése no es cierta-
mente un tema menor.

Por último, señor presidente, permítame que le diga
algo sobre la situación económica de España. Yo estoy
muy de acuerdo con lo que usted ha dicho y ya lo he
señalado en numerosas ocasiones, en distintas interven-
ciones que he tenido en el Parlamento y ante los medios
de comunicación, pero no olvide una cosa. La conver-
gencia real con la Unión Europea, que no es un dato
menor, fue del 1,4 de media en los últimos años y el últi-
mo año fue de un 0,2. No lo olvide. Cuando usted llegó
al Gobierno, el diferencial de la inflación con la Unión
Europea era del 0,5 y ahora es del 1,3 —no lo olvide—;
la inflación era del 2,1 y ahora es del 3,4, señor presiden-
te, y el sector exterior está en el muy preocupante estado
en el que se encuentra, y utilizo palabras, no del ex comi-
sario europeo, sino del actual vicepresidente segundo del
Gobierno. Y lo mismo podría decirle del turismo o de la
inversión exterior.

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Yo le advierto de que si no
hace reformas, si no hace una política económica de ver-
dad, tendremos un problema y es mi obligación advertir-
lo, con el mejor de los talantes posibles.

Gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Solamente dos grupos parlamentarios han manifesta-

do su deseo de hacer réplica. Primero, el señor Duran y
luego, el señor Llamazares.

Adelante, señor Duran.

El señor DURAN I LLEIDA: Gracias, señor presi-
dente.

Este es un turno que sirve para replicar a las respues-
tas del presidente del Gobierno. Como no las ha habido,
ni expresa ni tácitamente, seré brevísimo. 

En primer lugar, yo he sido de los que he hecho refe-
rencia a que nuestra posición no era optimista ni pesimis-
ta sobre la situación económica y he apoyado la cifra del
1,24 por ciento del presupuesto para apoyar al Gobierno
porque entendía que ésa era la posición del Gobierno. De
hecho, ayer los teletipos daban cuenta de unas declara-
ciones de la portavoz del Partido Socialista en Bruselas
en materia europea diciendo exactamente que para el Par-
tido Socialista era inaceptable cualquier propuesta de
reparto de fondos por debajo del 1,24 por ciento del PIB.
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La verdad es que he querido manifestar el apoyo, como
acostumbra a hacer este grupo parlamentario, al Gobier-
no ante una negociación que considero difícil. 

No dio respuesta a la pregunta sobre si el Gobierno
atenderá o no la petición, y el compromiso asumido ante
esta Cámara, respecto a las regiones Objetivo 2. No dio
respuesta a mi observación sobre si tenía o no que haber
negociado y puesto de acuerdo. Yo no he cuestionado la
reforma del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, simple-
mente he dicho que tenía dudas e incluso lo califiqué de
un error de negociación, pero le pregunté si él entendía
que allanaba o no el camino y que la valoración definiti-
va la haríamos en el mes de junio. No he recibido res-
puesta respecto a su criterio de la liberación de servicios.
La directiva que luego mencionó en su respuesta no la
mencionó en el sentido que yo le pregunté, menos res-
pecto a la reforma fiscal y de educación y a los apoyos
parlamentarios. Por tanto, no tengo nada más que añadir
en esta intervención. 

En cualquier caso, señor presidente del Gobierno,
cuando salude al presidente Luxemburgués, que usted ha
recordado que es uno de los responsables positivos de
este Presidencia y un gran político europeo, dígale que
desde aquí se le califica como democratacristiano rancio.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Duran.
Señor Llamazares, su turno por favor.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señor presiden-
te, mi intervención de réplica se sitúa en las antípodas de
vídeo de la Fundación FAES. Parece ser que la segunda
intervención del Grupo Parlamentario Popular ha cam-
biado, pues la primera intervención tenía bastante que
ver con el libreto. 

Señor presidente, sí quería volver a incidir en tres
aspectos esenciales. Con respecto a Europa y la econo-
mía europea, no estamos hablando solamente de expec-
tativas o de confianza, sino que estamos hablando de la
realidad de la economía europea y de la economía espa-
ñola. En ese sentido, quiero resaltar que, independiente-
mente de la confianza del señor presidente y de la volun-
tad del señor presidente, hay una realidad que demuestra
que Europa está estancada desde el punto de vista eco-
nómico y que España tiene debilidades de fondo que tie-
nen que ver con el comercio exterior, que tienen que ver
con la productividad y que ahí habrá que tomar medidas
y habrá que abordarlas no solamente con expectativas. 

En relación con la reforma del Pacto de Estabilidad,
satisfechos de que se flexibilice el Pacto de Estabilidad,
habría que decir que a la fuerza ahorcan. Hace tiempo
que este Pacto de Estabilidad es un dogal que estanca la
economía europea y que solamente cuando el Pacto de
Estabilidad ha estancado a la mayor parte de las econo-
mías europeas nos hemos dado cuenta de que no respon-
de a las necesidades económicas, sociales y de todo tipo
del conjunto de la Unión. A mi grupo le gustaría que,
mucho más allá de que a la fuerza ahorcan, hubiera real-

mente una política alternativa al Pacto de Estabilidad y
no únicamente que se soslaye el dogma de la estabilidad
económica a través de la prevención o de algunas medi-
das que dilatan las sanciones. 

Por último, y lo fundamental señor presidente, no me
salen las cuentas. Me gustaría que a usted le salieran, pero
si mantenemos nuestro país con crecimiento económico
y con baja deuda, el 1 por ciento como mucho de déficit,
y usted dice que no lo va apurar; si se produce un cambio
de las políticas de cohesión en el marco de la Unión Euro-
pea, en principio para mal, y si las propuestas fiscales de
su Gobierno van a disminuir la recaudación de nuestro
sistema económico y de nuestro sistema de presupuestos,
me dirá con qué presupuesto abordamos los temas socia-
les que usted ha marcado en los que coincido. Coincido
con el objetivo en materia educativa, en materia social, en
lo que tiene que ver con dependencia y demás, en I+D,
pero ya me dirá como lo pagamos porque luego las cuen-
tas no salen. Legítimamente, mi grupo parlamentario
vuelve a plantear una necesidad, que tiene que haber
mayor modestia en las valoraciones de la política euro-
pea y una alternativa; realmente tanto en la política euro-
pea como en la política española se hace imprescindible
una política económica diferente que no sea el continuis-
mo de las políticas económicas anteriores.

El señor PRESIDENTE: Concluidas las réplicas, si
el Gobierno lo desea, puede cerrar el debate.

Adelante, señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente. 

Señor Rajoy, simplemente le insto… (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente, discúlpe-
me. Por favor, guarden silencio.

Adelante, señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Simplemente le insto a que relea su pri-
mera intervención —la segunda ha tenido, afortunada-
mente, otro tono— sobre el fundamentalismo y el
radicalismo de la posición. Yo podría entender que usted
subiera a la tribuna y dijera: me gustaba más el pacto ante-
rior, cosa que ha hecho alguna gente. Bien, razonable, dis-
cutible. A mí me gusta más este, pero de ahí a decir que
esto es una catástrofe para Europa, que a España —aparte
de los calificativos que ha utilizado—, le va a impedir el
crecimiento, la creación de empleo y va a suponer un hori-
zonte absolutamente nefasto para la economía del conjun-
to de la Unión y de nuestro país, hay la diferencia de cre-
dibilidad o no credibilidad. Esa es la única diferencia.
Créame que se lo digo en el mejor tono posible. (Rumo-
res.) Además, entenderá, señor Rajoy, que me parece sor-
prendente porque le puedo asegurar que en el Consejo
Europeo, al que asisto y escucho, hay líderes y primeros
ministros a los que tenía hasta hoy por más conservadores
y dogmáticos en lo económico que usted. (Rumores.) Se
mostraban, desde esa posición, satisfechos del contenido
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de la reforma del Pacto de Estabilidad y Crecimiento.
Simplemente lo subrayo y le llamo la atención. 

Hay una cosa que me sorprende más aún, señor Rajoy,
y es que ha invocado en dos ocasiones como argumento
de autoridad al vicepresidente económico —entiendo que
lo invoque como argumento de autoridad porque tiene
una trayectoria acreditada en esa dirección— sobre lo
que es el Pacto de Estabilidad y la reforma que acabamos
de aprobar. Sinceramente, creo que no es la estrategia
más inteligente. Yo no voy a forzar aquí que el vicepresi-
dente diga lo que piensa sobre el Pacto de Estabilidad y
sobre la reforma porque lo ha dicho públicamente. Créa-
me que si el único argumento que tiene para invocar todas
las maldades de esta reforma es lo que piensa el vicepre-
sidente económico, mejor lo dejamos en ese punto y no
hacemos que el vicepresidente intervenga, que además
ha sido un artífice importante del contenido de la reforma
del Pacto de Estabilidad. (Rumores.) 

Sobre los datos de la economía española tendremos
tiempo para hablar, seguramente en el debate sobre el
estado de la Nación. No voy a entrar en las cuestiones
que se han subrayado aquí como preocupantes, simple-
mente diré, señor Rajoy, que relea sus declaraciones
desde el primer día, en el debate de investidura y en
meses sucesivos, sobre qué iba a pasar con la economía
española y con el empleo con este Gobierno. (Rumo-
res.) No le quiero dar pistas para los futuros debates. Lo
digo porque a lo mejor modera su próxima intervención
y gana un poco de credibilidad, que es bueno para todos
y para la Cámara. (Aplausos.)

El señor Duran entenderá que el Gobierno en este
momento no debe hacer público en la Cámara algunos
aspectos concretos sobre la estrategia y sobre los temas
que pueden afectar a algunas regiones en concreto, a
algunas comunidades, en el horizonte de perspectivas
financieras. He dicho que quiero ser prudente, simple-
mente he introducido el matiz sobre el escenario presu-
puestario de la Unión, que admite diversas lecturas en
función de unos u otros resultados previsibles, a tenor
del desarrollo de las distintas conversaciones con los paí-
ses directamente implicados, creo que comprensible.

Le agradezco la expresión de apoyo a lo que va a ser
una negociación difícil, como he dicho aquí; tengo el
convencimiento, señor Duran, que en su caso dará el
apoyo permanentemente al Gobierno en esa negociación
de las perspectivas financieras. Se lo agradezco de ante-
mano. Lo vaya a dar o no, se lo voy a agradecer ya, como
también le agradezco otras iniciativas en el ámbito de la
Unión Europea y que contribuyen a dar buenos frutos,
buenas cosechas; dentro de poco tendremos la oportuni-
dad de brindar en torno a las mismas.

El señor Llamazares ha planteado fundamentalmente
las expectativas de gasto social y de crecimiento con la
reforma fiscal. Ese es el acierto de tener un proyecto de
gobierno capaz de mejorar el gasto social y productivo
del país, como es la I+D+I, necesaria para mantener una
estabilidad presupuestaria y hacer algo sensato en rela-
ción con la reforma fiscal, que seguro que su grupo va a

compartir: hacer una fiscalidad más equitativa y más
justa, especialmente para las rentas del trabajo. Créame,
no hay una ecuación entre posible menor presión fiscal
individual para una mayoría de contribuyentes y pérdida
de recaudación; no hay una ecuación automática en
torno a esa reflexión. Puede ser que eso genere más acti-
vidad económica, más creación de empleo y, por tanto,
también más ingresos al conjunto de las arcas públicas.
Digo que puede ser, no que sea una traslación automáti-
ca. En todo caso, sí le quiero decir una cosa como decla-
ración de principios, que para este Gobierno lo impor-
tante son los fines, los fines sociales y los objetivos
sociales y, en segundo lugar, los instrumentos, y la polí-
tica fiscal es un instrumento y no va a ser nunca un ele-
mento dogmático para un Gobierno progresista que
cuenta con una mayoría progresista en la Cámara.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.

PREGUNTAS:

— PREGUNTA DEL DIPUTADO DON GASPAR
LLAMAZARES TRIGO, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE IZQUIERDA VERDE-
IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATA-
LUNYA VERDS, QUE FORMULA AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL GOBIERNO: ¿POR QUÉ
EN UN AÑO DE GOBIERNO NO SE HA INICIA-
DO LA TRANSFERENCIA DE COMPETEN-
CIAS PENDIENTES DEL ESTATUTO DE
GUERNICA? (Número de expediente 180/000609.)

El señor PRESIDENTE: Control del Gobierno. En
primer lugar, preguntas al presidente del Gobierno.

Señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señor presiden-
te, hace poco más de un año, su Gobierno, en relación
con la transferencia de competencias a la Comunidad
Autónoma vasca, pensaba que, de las treinta y tantas
competencias consideradas por el Parlamento Vasco,
había unas competencias transferibles, otras concurren-
tes y otras, la minoría, competencias exclusivas que no
podían ser transferidas. Entonces, consideraba que tanto
las transferibles como las concurrentes tenían diverso
grado de madurez para su traspaso a la Comunidad
Autónoma vasca. Un año después no se ha producido ni
un solo traspaso a la Comunidad Autónoma vasca, cre-
ando la impresión de que los gobiernos llevan a cabo las
competencias —me refiero a los gobiernos centrales—
en función de la afinidad con el gobierno autonómico o
de los pactos con los partidos políticos que gobiernan en
las comunidades autónomas. 

En nuestra opinión, sería una mala impresión que el
bloque de constitucionalidad, en materias como el
INEM, Penitenciarias, infraestructuras u otras, depen-
diera de la buena relación entre los gobiernos o de la
buena relación entre los partidos y no del cumplimiento
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estricto del marco competencial y del marco constitucio-
nal, de nuestra Constitución y de los estatutos de autono-
mía. Por eso, le pregunto, señor presidente, por qué
razón no se ha producido ni un solo traspaso de compe-
tencias a la Comunidad Autónoma vasca en el periodo
de gobierno del Partido Socialista.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Señor Llamazares, este año el Gobierno
ha hecho un esfuerzo por tener una relación de diálogo ins-
titucional con el conjunto de las comunidades autónomas.
En un año se han producido —quiero dar el dato— 23 nue-
vos traspasos de competencias a diferentes comunidades
autónomas y hemos tramitado 72 desistimientos de 318
recursos y conflictos de competencias.

Como usted sabe, no ha habido ninguna nueva transfe-
rencia al País Vasco desde 1999. Créame que hemos teni-
do una fase de diálogo, y que el Gobierno vasco solo ha
mostrado interés real por una de las posibles competen-
cias a traspasar: las políticas activas de empleo. Hasta este
momento, no ha habido acuerdo por posturas maximalis-
tas —desde nuestro punto de vista— del Gobierno vasco.

Eso es lo que le puedo decir al respecto.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Yo tengo otra
opinión, creo que una cosa son las buenas intenciones, y
otra los hechos. En estas relaciones de diálogo y de
negociación, tan malo es el unilateralismo como las
posiciones de veto. Creo que, al final, podemos encon-
trarnos ante algo así.

Señor presidente, lleva un año de gobierno. Sería con-
veniente que se dieran pasos sucesivos al talante y a la
rectificación de políticas anteriores. Los pasos sucesivos
tiene que ver, en nuestra opinión, con la definición de
una política social y de modelo de Estado alternativa, y
también con la de una mayoría que respalde esa política.
Le emplazo, señor presidente, a que transfiera las com-
petencias a la comunidad autónoma vasca y a que defina
el modelo social del que hemos hablado antes.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Señor Llamazares, yo creo que todos
somos conscientes —y no le debería extrañar lo que voy
a decir— de que este año, durante los últimos meses, el
Gobierno vasco, del que su partido forma parte, ha esta-
do más preocupado por lo que llamamos el plan Ibarret-
xe, que supone precisamente superar, dejar a un lado,
enterrar —como se ha llegado a decir—, el Estatuto de
Gernika, del que teóricamente se discutían las transfe-
rencias pendientes. Se lo digo simplemente como dato.

La mejor prueba es que en esta Cámara ha habido
escasísimas iniciativas para hablar de este tema, desde

luego, muy pocas con el presidente del Gobierno. Creo,
señor Llamazares, que lo mejor que podríamos hacer
entre todos los demócratas de este país es una transfe-
rencia de paz y de convivencia a Euskadi. Sé que, para
esa tarea, voy a contar con usted.

Muchas gracias. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON PAULINO RIVERO
BAUTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
COALICIÓN CANARIA, QUE FORMULA AL
SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO: ¿A
JUICIO DEL PRESIDENTE DEL GOBIER-
NO, LOS CRITERIOS DERIVADOS DE PAC-
TOS POLÍTICOS PODRÍAN PRIMAR
SOBRE LAS SINGULARIDADES OBJETI-
VAS DERIVADAS DE CIRCUNSTANCIAS
GEOGRÁFICAS, COMO LA FRAGMENTA-
CIÓN TERRITORIAL Y LA LEJANÍA, A LA
HORA DE ESTABLECER MECANISMOS DE
PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES
AUTÓNOMAS EN LA GESTIÓN DE LOS
AEROPUERTOS DE INTERÉS GENERAL?
(Número de expediente 180/000610.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Paulino Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Señor presidente, en el
debate del modelo de Estado que ha estado vigente
durante estos dos últimos años, nosotros nos identifica-
mos plenamente con el modelo de Estado que usted
defendía antes de ser presidente y con aquel al que se
comprometió en el debate de investidura y en discursos
posteriores ante esta Cámara, que no es otro que el res-
peto a la diversidad territorial, a la diversidad de los pue-
blos de España. Se entiende que, por esa diversidad,
debe ajustarse el marco competencial a las necesidades
de cada uno de los territorios. 

Hoy está de moda hablar de aeropuertos. En ese senti-
do, señor presidente, ¿cree usted que podrían primar cri-
terios políticos, de pactos políticos, sobre el respeto a
circunstancias derivadas de hechos como la insularidad
o la lejanía, a la hora de articular mecanismos que den
participación a las comunidades autónomas en la gestión
de los aeropuertos?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente, su turno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Rivero, tengo que decirle que creo en la legiti-
midad de los acuerdos políticos y, por supuesto, en la
legitimidad de los acuerdos políticos a los que pueda lle-
gar el Grupo Parlamentario Socialista, el Gobierno, con
Coalición Canaria, que contemplen desarrollo, infraes-
tructuras o actuaciones para responder a situaciones sin-
gulares en una comunidad. Ya sabe que tengo la mejor
disposición para eso.
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En relación con los aeropuertos, que es la pregunta
concreta, le diré que es un tema que se ha planteado en
diversas ocasiones, la última, el 15 de marzo pasado. En
todas ellas, el Gobierno, por medio de la ministra de
Fomento, ha dejado clara su postura, que mantiene, y
que, en síntesis, es la siguiente. Nuestro objetivo es que
los usuarios tengan el transporte aéreo con el mayor
nivel de seguridad y calidad. Para ello, queremos contar
con la participación activa de las comunidades autóno-
mas, entidades locales y otras entidades de relevancia
social, en la gestión actual de la red de aeropuertos del
Ente Público Aeropuertos Nacionales, AENA. Esa es la
posición que el Gobierno mantiene al respecto.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor RIVERO BAUTE: Señor presidente, todos
sabemos que los aeropuertos son instrumentos básicos
para el desarrollo social y económico de un territorio,
sobre todo si hablamos de un territorio fragmentado, ais-
lado, que no tiene autopistas ni ferrocarriles que enlacen
las islas entre sí o las islas con el exterior. Para el desa-
rrollo de un territorio como Canarias, que además tiene
reconocido en los tratados europeos —la circunstancia
de la lejanía—, estos instrumentos son básicos. No
podríamos entender, y espero que ésa no sea la idea del
Gobierno, dentro de ese respeto a lo que es la diversidad
del Estado y a las necesidades de cada uno de los territo-
rios, no se podría entender desde el punto de vista de la
racionalidad y del sentido común que se pudiera llegar a
acuerdos particulares con alguna comunidad autónoma
y no se respetaran los hechos singulares. Nosotros, los
canarios, somos muy solidarios y respetamos los hechos
singulares de cada una de las comunidades autónomas,
pero en este tema creemos que si hay alguien que tenga
razones es Canarias.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Señor Rivero, le reitero cuál es el com-
promiso, no hay ningún otro compromiso que prime
sobre lo que acabo de afirmar. Simplemente le diré que
la participación, que está en el Plan de Infraestructuras
que ha presentado la ministra de Fomento, de comunida-
des autónomas, corporaciones locales y otras entidades
en el ámbito de los aeropuertos tiene unas limitaciones,
la garantía de funcionamiento en red de los aeropuertos,
cuya ventaja es evidente; una mejor navegación aérea y
garantía del debido control, y por supuesto el avance
hacia la consecución de un espacio aéreo único en Euro-
pa. En esas condiciones y con esos límites, el Ministerio
de Fomento está dispuesto a esa participación para una
mejor gestión, para una mejor defensa del interés local y
del desarrollo de la red de aeropuertos de nuestro país.

Muchas gracias.

— DEL DIPUTADO DON MARIANO RAJOY
BREY, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPU-
LAR EN EL CONGRESO, QUE FORMULA AL
SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO:
¿CONSIDERA EL PRESIDENTE DEL GO-
BIERNO QUE HA CUMPLIDO SUS COMPRO-
MISOS EN RELACIÓN CON LA REFORMA
FISCAL? (Número de expediente 180/000614.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Mariano Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias.
Señor presidente del Gobierno, ustedes anunciaron en

su programa electoral una reforma fiscal. En sociedades,
rebaja de tipos; en patrimonio, eliminación parcial; en
sucesiones, supresión parcial; en IRPF, tipo único, incre-
mento de los mínimos exentos individual y por hijo a
cargo; en tributación de las plusvalías del ahorro a tipo
marginal y eliminación paulatina de las desgravaciones.
Impuestos más próximos, sencillos, eficientes y equitati-
vos, en una de sus gloriosas frases. Señor presidente,
dijeron que lo harían en 2005. ¿Dónde estamos en este
momento?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Rajoy, le agradezco mucho el interés que ha
puesto en leer el programa electoral del Partido Socialis-
ta, espero que le sea útil. Simplemente le haré un matiz.
Repásese el programa, pues habla de reducción de tipos,
no de tipo único, en lo que es la imposición de la renta.
Es un matiz, no tiene mayor transcendencia.

Como afirmé en el discurso de investidura, es en el
segundo año de legislatura, es decir en este año 2005,
cuando empieza la propuesta de reforma fiscal. Ha habi-
do un primer anuncio del vicepresidente económico del
Gobierno en torno a la reforma fiscal que afecta al
impuesto sobre la renta de las personas físicas. El pro-
yecto llegará a la Cámara a finales del año 2005 (ése es
el compromiso), se debatirá en 2006, como es lógico, y
entrará en vigor en 2007. Ése es el primer compromiso.
(Rumores.) Le diré al respecto que el resto de los com-
promisos que afectan a las reformas fiscales que contie-
ne el programa y que explicité en la investidura se van a
ir cumpliendo en forma y tiempo y con los contenidos
que nuestro programa electoral establece. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, yo no tengo
ningún interés en molestarle, pero lo que hay es lo siguien-
te. Usted no cumple su palabra. Ustedes no han hecho un
primer anuncio, ustedes han hecho oleadas de anuncios, y
además contradictorios, sobre las desgravaciones de
vivienda, sobre la tributación de las plusvalías y sobre la
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supresión de las desgravaciones por fondos de pensiones, y
eso ha generado mucha inquietud y mucha alarma, señor
presidente. Además han debatido públicamente entre uste-
des, lo cual no es sorprendente porque no solo hay un
ministro de Economía y Hacienda, en este caso vicepresi-
dente, sino que hay una oficina económica en la vicepresi-
dencia del Gobierno, con 63 personas en plantilla y 40
puestos cubiertos que no sabemos exactamente lo que
hacen, como no sea discutir con el ministro de Hacienda.

El señor presidente ahora nos anuncia algo de una
posible reforma fiscal que se concreta y que se liquidará
en el año 2008. Señor presidente, esto no es serio, esto es
una broma, señor presidente del Gobierno y yo afirmo
aquí que ustedes no harán ninguna reforma fiscal, que no
tienen criterio en este momento y que tienen bastantes
problemas en esta Cámara para que les aprueben lo que
no saben qué quieren que les aprueben. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente, brevemente.

Señor Rajoy, me sorprende, porque le acabo de decir
que a final de este año va a estar aquí el proyecto de ley
de reforma del impuesto sobre la renta de las personas
físicas, año comprometido, que lógicamente se va a
debatir en 2006 y entrará en vigor en 2007, conforme a
como sea el debate en esta Cámara. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Las sucesivas reformas de otros tributos
y de otros impuestos se producirán, como he dicho, en
tiempo y forma. Vamos a tener, afortunadamente, el
tiempo razonable para debatir en la sociedad y en esta
Cámara la reforma del impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, lo que afecte a las deducciones de todo
tipo, lo que afecte a los tramos del impuesto. Va a haber
un debate transparente y amplio, el Gobierno va a estar
abierto a las iniciativas y propuestas de otros y luego
habrá transparencia sobre los resultados de la reforma.
Es decir, va a pasar lo que antes no pasaba, que ni había
debate ni había transparencia sobre los resultados de las
reformas fiscales que ustedes hicieron. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON EDUARDO ZAPLANA
HERNÁNDEZ-SORO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA VICEPRE-
SIDENTA PRIMERA DEL GOBIERNO Y
MINISTRA DE LA PRESIDENCIA: ¿QUÉ
CONTRAPARTIDAS ESTÁ OFRECIENDO EL
GOBIERNO PARA GARANTIZARSE UNA
MAYORÍA PARLAMENTARIA ESTABLE?
(Número de expediente 180/000615.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la señora vice-
presidenta primera del Gobierno del diputado don
Eduardo Zaplana.

Señor diputado.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Gra-
cias, señor presidente.

Doy por reproducida la pregunta. (La señora vice-
presidenta, Chacón Piqueras, ocupa la presidencia.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Zaplana.

Adelante, señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA Y
PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la Vega
Sanz): Señoría, el Gobierno tiene una mayoría estable.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora vicepresidenta.

Señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Gra-
cias, señora presidenta.

Señora vicepresidenta, la semana que viene se cumple
un año de la investidura del señor Zapatero y después de
este año vivido es sinceramente difícil pensar en serio que
pueden seguir gobernando tres años más en las mismas
condiciones. Los españoles, señoría, todavía no sabemos
qué pactaron para obtener el apoyo en la investidura, tam-
poco nos han contado qué dieron a cambio del apoyo a los
presupuestos generales del Estado, no informaron a la
Cámara, por tanto tampoco a la opinión pública, de las
cesiones que tuvieron que hacer para que les apoyaran el
envío de tropas a Afganistán ni tampoco nos han explica-
do qué ofrecen a sus socios para que apoyen el cierre de la
Comisión de investigación del 11-M con tantos interro-
gantes abiertos. Todo ello, señora vicepresidenta, sin inci-
dir un día más en que no conocemos todavía sus planes
para la reforma constitucional o la de los estatutos de auto-
nomía, ni siquiera sabemos, señora vicepresidenta, qué
entienden por nación o por comunidad nacional. 

Han ocultado sistemáticamente a esta Cámara y a los
españoles los compromisos electorales que tienen con
sus socios, de algunas cosas nos hemos tenido que ir
enterando y otras no es muy difícil intuirlas. Hemos visto
carreras a última hora que cambian presupuestos, las
obras públicas se usan para atender clientelas, un día nie-
gan la existencia del valenciano y otras veces anuncian
traslados forzosos de sedes o de archivos. Negocian,
señora vicepresidenta, cada día con lo que es de todos
para resolver exclusivamente su situación parlamentaria
que es, como bien sabe, precaria. Como además los pre-
cios a pagar son cada vez mayores e insolidarios, es muy
difícil que puedan seguir así. Señoría, la estabilidad par-
lamentaria no debe estar continuamente sometida a
subasta. Tanto que hablan de transparencia, tengan el
valor, de una vez, de contarnos hasta dónde están dis-
puestos a llegar para mantener eso que usted denomina
estabilidad parlamentaria. (Aplausos.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Zaplana.

Señora vicepresidenta. 

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA Y
PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la Vega
Sanz): El 22 de diciembre me formuló la misma pregun-
ta. Le dije entonces y le repito ahora que el Gobierno
tiene una mayoría estable. Me sorprende que no se haya
percatado dada la frecuencia con la que su grupo se
queda solo, además de perder las votaciones. (Aplau-
sos.) La primera condición para lograr estabilidad parla-
mentaria es tener un enorme respeto al Parlamento. Ya sé
que ustedes no están acostumbrados a eso, basta mirar lo
que hacían cuando estaban en el Gobierno: leyes presen-
tadas a la carrera, trámites de urgencia y cosas por el esti-
lo. Ahora las cosas transcurren con normalidad demo-
crática y a buen ritmo. El Gobierno toma decisiones y si
algunas de ellas no han salido aún de esta Cámara, cómo
le diría yo, será porque están ustedes intentando hacer
ver que no la hay, pero por mucho que se empeñen, de
una mentira no puede hacerse una verdad, aunque lo
intenten día a día, últimamente por cierto con un vídeo.
La realidad, señor Zaplana, es otra. Y como estamos en
tiempo de balance le diré que estabilidad es aprobar más
de 30 leyes y tener una decena en marcha, estabilidad es
cumplir más de 300 compromisos con los ciudadanos,
estabilidad es aprobar los presupuestos con un amplísi-
mo respaldo. Así que, señor Zaplana, de estabilidad,
bien, gracias. 

En fin, señor Zaplana, dispone usted de mucho tiem-
po para repetirme esta pregunta. Yo le iré informando
gustosamente del incremento en la cuenta de resultados
que nos proporciona la estabilidad, y después de estos
tres años, tampoco se preocupe, tendremos mucho gusto
de seguir hablándole desde estos bancos de estabilidad y
de actuaciones de Gobierno. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora vicepresidenta.

— DEL DIPUTADO DON ÁNGEL JESÚS ACEBES
PANIAGUA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMU-
LA A LA SEÑORA VICEPRESIDENTA PRIME-
RA DEL GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRE-
SIDENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO:
¿ESTÁ VALORANDO LA VICEPRESIDENCIA
PRIMERA DEL GOBIERNO LA RETIRADA
DEL ANTEPROYECTO DE REFORMA EDU-
CATIVA PRESENTADO POR LA MINISTRA
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA TRAS LAS FUN-
DADAS CRÍTICAS CON QUE HA SIDO RECI-
BIDO? (Número de expediente 180/000616.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Continuamos, señorías, con la pregunta que formula el
diputado don Ángel Acebes. 

Adelante, señor Acebes.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señora pre-
sidenta.

Señoría, ¿está valorando la Vicepresidencia Primera
del Gobierno la retirada del anteproyecto de reforma edu-
cativa que presentó la ministra de Educación tras las fun-
dadas y generalizadas críticas con que ha sido recibido?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Acebes.

Adelante, señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA Y
PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la Vega
Sanz): Pues, francamente, no. (Risas.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señora vicepresidenta.

Adelante, señor Acebes.

El señor ACEBES PANIAGUA: La verdad, señoría,
es que el anteproyecto presentado es un ejemplo de la
política del Gobierno durante este primer año. En el caso
de la educación, como en tantos otros ámbitos, ha sido
un año perdido. Llega el anteproyecto exactamente doce
meses después de la paralización injustificada de la Ley
de Calidad de la Enseñanza que aprobó el Gobierno
anterior y supone claramente, como todo el mundo ha
dicho, una regresión a la política de la anterior etapa
socialista que va en detrimento de la calidad y de la liber-
tad. Dijeron además que iban a utilizar todos esos doce
meses porque iban a alcanzar un gran pacto, y lo que han
alcanzado han sido las críticas generalizadas de todos,
de los profesores, de los alumnos, de las familias, de los
colegios, de los sindicatos, de todos sin excepción. Supo-
ne además la vuelta a un modelo experimentado y fraca-
sado, la Logse; lo han dicho todos los estudios que
recientemente se han publicado, algunos de ellos con
mucha difusión. Y por último, nace sin plan de financia-
ción y sin memoria económica que lo convierta en un
proyecto viable. 

Señorías, ¿saben lo que ha ocurrido? Han hecho una
ley contra el Partido Popular y les ha salido una ley con-
tra el futuro de la sociedad española. Retiren, por favor,
este proyecto por el bien de la educación y de los jóve-
nes, abran un proceso de diálogo y, si no se les ocurre
algo mejor, traigan de nuevo el proyecto de ley de cali-
dad de la educación del Partido Popular. (Rumores.)
Estamos dispuestos a que cuenten que es nuevo, estamos
incluso dispuestos a decir que se le ha ocurrido al mis-
mísimo Zapatero en dos tardes, pero tráiganlo porque
será lo mejor para los intereses generales de la sociedad.
(Aplausos.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Acebes.

Adelante, señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA Y
PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la Vega
Sanz): Señoría, la mayoría de los ciudadanos están con-
vencidos de que hay que mejorar el nivel de nuestros
escolares. Además, este país necesita y se merece una
reforma que dé de una vez estabilidad al sistema educa-
tivo y desde luego el Gobierno quiere un proyecto que al
menos cubra cuatro grandes objetivos. En primer lugar,
acabar con algunas de las carencias de nuestros escola-
res, especialmente en lectura, escritura, matemáticas y
nuevas tecnologías. En segundo lugar, reforzar la ense-
ñanza de los alumnos con dificultades para evitar el fra-
caso escolar. En tercer lugar, garantizar la igualdad de
oportunidades para todos los escolares, independiente-
mente del lugar en el que estudien, sea un centro concer-
tado o un centro público. Y en cuarto lugar, prestar aten-
ción especial al profesorado, tan abandonado, a su
situación laboral, a su carrera docente. Esta reforma ade-
más la queremos y la vamos a llevar adelante dialogando
con todos. Por eso hemos mantenido, señor Acebes, más
de 40 reuniones con los sectores implicados, hemos con-
vocado tres veces la conferencia sectorial y se han anali-
zado más de 300 documentos con aportaciones del sec-
tor. Y es que, créalo, no tratamos de imponer sino de
convencer. Esta, señor Acebes, es una reforma que se
quiere hacer pensando en los que van a construir el futu-
ro de nuestro país. Esta no es una reforma que pueda for-
jarse solo con la mirada puesta en el pasado. Usted siem-
pre está mirando al pasado, y por eso le invito, señor
Acebes, a mirar hacia adelante, pensando en lo mejor
para nuestros jóvenes y para nuestros niños. Señor Ace-
bes, por favor, deje de mirar atrás. Apúntese a esta refor-
ma, no se arrepentirá. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora vicepresidenta.

— DEL DIPUTADO DON VICENTE MARTÍNEZ-
PUJALTE LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR VICEPRESIDENTE
SEGUNDO DEL GOBIERNO Y MINISTRO DE
ECONOMÍA Y HACIENDA: ¿CÓMO AFEC-
TARÁ EL ACTUAL PRECIO DEL PETRÓLEO
A LAS PREVISIONES DE CRECIMIENTO
ECONÓMICO QUE SIRVIERON DE BASE A
LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL
ESTADO? (Número de expediente 180/000617.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Continuamos, señorías, con las preguntas dirigidas al
vicepresidente segundo. En primer lugar, la pregunta que
le formula el señor Martínez-Pujalte.

Adelante, señor Pujalte.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Señor
vicepresidente, su ministerio diseñó las cifras presupues-
tarias y de crecimiento económico en España bajo unas
hipótesis que estaban recogidas en el texto presupuestario
que le leo: El precio del petróleo tipo Brent en dólares se
elevará en media anual desde 28 dólares el barril en 2003
hasta 35 dólares en 2004 para reducirse a 33 en 2005.
Ayer, en las previsiones económicas de la Comisión
Europea hablaban de un precio de referencia de 50 dóla-
res el barril, pero hoy, señor vicepresidente, está a 56
dólares y con un tipo de cambio muy similar al que usted
previó en los presupuestos. ¿Cree que los errores en la
previsión van a afectar al crecimiento, a la evolución del
presupuesto y a la calidad de vida de las familias?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Martínez-Pujalte.

Señorías, detrás de los bancos del señor Pujalte le
estaban poniendo muy difícil hacer la pregunta —no he
querido interrumpirle— y ahora mismo le van a hacer
difícil al vicepresidente contestar. Por lo tanto, les pedi-
ría por favor silencio para que podamos continuar con la
sesión de control

Adelante, señor vicepresidente, y disculpe.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señora
presidenta.

Las previsiones presupuestarias, como usted sabe, se
modificaron en la puesta al día del Programa de Estabili-
dad y Crecimiento. Se partió entonces de un precio del
barril de crudo de 45 dólares y de un tipo de cambio
medio de 1,24, y con esas cifras mantuvimos las previ-
siones de crecimiento que se encontraban en el presu-
puesto. En los tres primeros meses del año la cotización
media del euro-dólar ha sido de 1,307 y el promedio del
barril ha sido de 47 dólares. Por tanto, no estamos muy
lejos de lo que en su día habíamos previsto. Por otra
parte, si lo que le preocupa es crecimiento o ingresos, le
puedo decir que en ingresos hasta marzo las cifras van
por encima de lo presupuestado, y en cuanto al creci-
miento, las últimas cifras de que disponemos van en la
dirección que esperábamos.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor vicepresidente.

Adelante, señor Pujalte.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Señor
vicepresidente, el precio del barril de petróleo ha sufrido
una elevación importante, además no con carácter
coyuntural sino estructural, como reconocía ayer la
Comisión Europea, y si usted no hace reformas que inci-
dan en mejorar la potencialidad del crecimiento de la
economía española, vamos a tener dificultades. Las rece-
tas de 2000 no valen para 2005; hoy tenemos nuevos
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retos que exigen nuevas reformas. Señor vicepresidente,
mientras usted presenta unas medidas de competitividad
que son la nada y una reforma estructural inexistente, las
familias españolas cada vez que llenan el tanque de
gasolina pagan 6 euros más. Las familias españolas ven
cómo se incrementa la cesta de la compra y además tie-
nen una inflación del 3,5, con un diferencial del 1,3 res-
pecto a la Unión Europea, que está impidiendo que
mejore nuestra competitividad. Señor vicepresidente, no
se le pide a usted que sea un buen analista, se le pide que
haga reformas, se le pide que afronte reformas para los
retos que tenemos ahora, y da toda la impresión, señor
vicepresidente, de que mientras a las familias les va peor,
al Gobierno le va mejor porque han recaudado 500
millones de euros más. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Lo siento, señor Martínez-Pujalte, se le ha acabado el
tiempo.

Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señoría.

Es cierto que hay una subida de precios del petróleo.
Es cierto que no hay una implicación tan mecánica como
usted plantea dado que hay evolución de tipos de cam-
bios por la parte dólar-euro y hay, por otra parte, un pro-
blema del precio medio de la cesta de importación, dado
que hay algunos frutos que están contratados previamen-
te. En todo caso, sí es cierto que hay un punto que nos
debe preocupar y estoy de acuerdo en que hay que hacer
reformas. En primer lugar, ¿cuáles son los elementos de
preocupación? La inflación. Estamos al 3,4 de inflación
o 3,5. Pensamos que puede reducirse. El diferencial
de 1,3 no ha sido muy distinto del diferencial de algunos
años anteriores; estoy pensando en el año 2002-2003. En
cuanto a la competitividad, hay otros factores que hay
que tomar en consideración. La pérdida de competitivi-
dad en nuestro país no es nueva, empieza a ser sustan-
cial, sobre todo respecto a países de la OCDE, en el
año 2001, y las pérdidas en el 2004 son claramente infe-
riores a las del año 2003. En estos momentos hay que
hacer reformas, estoy de acuerdo. La primera que hay
que hacer es reducir la intensidad de utilización energéti-
ca, para lo cual hubiera sido muy bueno que ustedes
hubieran puesto en marcha los programas de Kioto hace
unos años y no tendríamos ahora los…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Lo siento, señor vicepresidente, se acabó su tiempo.
(Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON CELSO LUIS DELGA-
DO ARCE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMU-
LA AL SEÑOR VICEPRESIDENTE SEGUNDO
DEL GOBIERNO Y MINISTRO DE ECO-

NOMÍA Y HACIENDA: ¿PIENSA ADOPTAR
ALGUNA MEDIDA EL VICEPRESIDENTE
PARA FRENAR LA ALARMANTE PÉRDIDA
DE COMPETITIVIDAD QUE HA SUFRIDO
NUESTRA ECONOMÍA EN EL ÚLTIMO
AÑO? (Número de expediente 180/000618.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Continuamos, señorías —y les recuerdo que en el moni-
tor pueden ustedes ver los segundos que les quedan—,
con la pregunta que hace el señor Delgado Arce. 

Adelante, señor Delgado.

El señor DELGADO ARCE: Gracias, señora presi-
denta.

Señor vicepresidente segundo, ¿piensa adoptar alguna
medida el Gobierno para frenar la alarmante pérdida de
competitividad que ha sufrido nuestra economía en el
último año?

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Delgado.
Adelante, señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Como acabo de decir, la
pérdida de competitividad fuerte empieza a partir del
año 2001. Según los datos de 2004, en términos de IPC
perdemos dos puntos de competitividad frente a los paí-
ses de la OCDE, en comparación con el 4,5 del año ante-
rior, 1,6 en términos de producción industrial, 0,9 frente
al 3,1 en precios a la exportación y 3 frente al 3,5 del año
anterior en costes laborales unitarios. Todo ello se ha
reflejado en la mala situación de la productividad espa-
ñola y ese es precisamente el punto al que queremos
hacer frente. Por eso hemos puesto en marcha el plan de
dinamización y una serie de medidas que nos permitan
mejorar la productividad y no seguir en los bajísimos
niveles con los que partimos en el año 2004. 

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor vicepresidente.

Adelante, señor Delgado.

El señor DELGADO ARCE: Gracias, señora presi-
denta.

Señor vicepresidente, los últimos datos del Banco de
España son más que elocuentes. En 2004 España regis-
tró el mayor déficit por cuenta corriente y capital de su
historia. Bajo el Gobierno socialista el déficit se ha mul-
tiplicado por 2,5 veces llegando a un récord negativo
del 3,9 por ciento del PIB. Lo más preocupante es que
en los primeros meses de 2005, lejos de corregirse la ten-
dencia, se está agravando. El déficit comercial volvió a
asustar a los expertos al dispararse un 50,4 por ciento en
enero; estamos en caída libre. España nunca ha tenido
un desequilibrio exterior mayor ni ha mostrado una falta
de competitividad tan clara. Las exportaciones han cre-
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cido menos que en nuestros mercados de referencia y las
importaciones están disparatadas. Los resultados son
muy malos, pero especialmente dramático es lo que pasa
con los países de ampliación y lo que pasa en Asia.
El 2004, señor vicepresidente, fue un mal año para el
turismo; el resultado es un descenso del saldo turístico
del 4,1 por ciento en un año en el que el turismo mundial
creció un 10 por ciento. Ahora hay mucho turismo interior
nacional, pero tenemos el turismo exterior en recesión.
Las inversiones extranjeras netas en nuestro país disminu-
yeron un 73 por ciento en 2004, los fenómenos de deslo-
calización y la falta de confianza en nuestra economía han
hecho que en 2004 se hayan realizado cuatro veces menos
inversiones en España que en 2003. Los datos expuestos,
señor vicepresidente, avalan que el comercio exterior
debería ser para ustedes una prioridad, pero ni siquiera
está en su agenda política. El Gobierno no ha hecho nada
por corregir estos desequilibrios, y lo peor de todo es que
el tan cacareado plan de dinamización, que ha merecido la
crítica del 63 por ciento de los expertos consultados, no
contiene medidas de calado realmente efectivas que recu-
peren la confianza de los inversores y doten de mayor
capacidad competitiva a las empresas.

Señor vicepresidente, reaccionen, acometan reformas
auténticas, adopten medidas efectivas para recuperar la
competitividad, para promover el comercio exterior y el
turismo de España. Está en juego nuestro crecimiento
económico y está en juego la creación de empleo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Delgado.

Adelante, señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, presiden-
ta; muchas gracias, señoría.

Yo creo que el catastrofismo viene bien en política,
pero conviene ver los datos. En 1995, último año del
Gobierno socialista, el saldo de operaciones corrientes
estaba estabilizado y en 1996 era positivo. En el
año 1998 empieza el déficit por cuenta corriente con 1
punto; aumenta 2 puntos en 1999; a 3 puntos en 2000;
a 3,1 en 2001; baja en 2002 al 2,7; vuelve a aumentar
a 3,3 en 2003, y el gran problema, según ustedes, es que
aumenta en 2004 de 2,3 a 5,7. Está bien, yo no digo que
no sea un aumento importante, no digo que sea algo que
no haya que tomar en consideración, pero eso de: es un
problema creado por ustedes, no. ¿Qué es lo que ha suce-
dido? Usted dice que la situación es catastrófica y que
las empresas españolas van muy mal. Analice las cifras
con un poco más de detalle. ¿Cuál es el crecimiento de
la exportación española? El 5 por ciento. Es cierto. ¿Ha
hecho usted la descomposición entre zona euro y el resto
de los mercados? En zona euro, el crecimiento está en
el 3 por ciento. Teniendo en cuenta el crecimiento de la
zona euro no es mala cifra. Cuando usted analiza lo que

sucede en el resto de los mercados, nuestro crecimiento
es por encima del 10 por ciento. ¿Qué está sucediendo
con las importaciones? Crecen más, al 11 por ciento,
pero no hay que olvidar el componente de precios del
petróleo, no hay que olvidar tampoco la importación de
bienes de equipo, que explican punto y medio, no hay
que olvidar la evolución de bienes de consumo, que
explican el 3,3 y…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Lo siento, señor vicepresidente, se acabó su tiempo.
(Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON CARLOS GONZÁLEZ
SERNA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE 
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE JUSTI-
CIA: ¿QUÉ MEDIDAS HA ADOPTADO EL
GOBIERNO PARA LA PREVENCIÓN DEL
BLANQUEO DE CAPITALES PROCEDENTES
DE ACTIVIDADES ILÍCITAS? (Número de
expediente 180/000623.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Continuamos, señorías, con las preguntas dirigidas al
ministro de Justicia. En este caso, pregunta que realiza el
diputado don Carlos González Serna.

Adelante, señor diputado.

El señor GONZÁLEZ SERNA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señor ministro, el blanqueo de capitales es un fenó-
meno global que también se manifiesta como un fenó-
meno doméstico dentro de cada país, y el nuestro, señor
López Aguilar, no es excepción. Actividades ilícitas
como el narcotráfico, el tráfico de personas, la evasión
de capitales o el tráfico de armas constituyen fenómenos
íntimamente vinculados al lavado de dinero negro. Quie-
nes desarrollan tal género de actividades delictivas nece-
sitan forzosamente que los beneficios del delito pene-
tren en el sistema financiero con apariencia de
legalidad. En ese sentido, es pacíficamente admitido
que el modelo de crecimiento económico de los últimos
años, basado en la especulación urbanística, ha sido un
factor que ha contribuido notablemente a la atracción de
esa delincuencia organizada hacia determinadas zonas
de nuestro territorio.

Señor ministro, a este grupo le consta la decidida
voluntad política del Gobierno en la lucha contra el cri-
men organizado. Se han dado muestras inequívocas de
ello adoptando importantes medidas de naturaleza poli-
cial, pero, como usted bien sabe, la extraordinaria com-
plejidad de este fenómeno exige esfuerzos también en
otras direcciones. En los últimos años se ha detectado
una intensa sofistificación en los métodos y técnicas del
lavado de dinero negro, métodos entre los que se encuen-
tran fundamentalmente el aumento de uso de personas
jurídicas y también el aumento del asesoramiento profe-
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sional. Por ello, a nuestro juicio, una lucha efectiva y efi-
caz contra el blanqueo de capitales requiere también
adoptar medidas preventivas de naturaleza normativa,
medidas que impliquen a las instituciones financieras y
también a otras profesiones y actividades relacionadas
con los circuitos financieros. Por ello le pregunto, señor
ministro, qué medidas ha adoptado su Gobierno para la
prevención del blanqueo de capitales procedentes de
actividades ilícitas. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor González. 

Señor ministro, su turno.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Gracias, señora presidenta.

Efectivamente, señoría, la reciente operación Ballena
Blanca nos ha traído a la conciencia la importancia de
luchar contra la criminalidad organizada, que es la cri-
minalidad de nuestro tiempo, y en particular contra la
criminalidad económica. El Gobierno la toma muy en
serio y está decidido a actuar. Para empezar, le voy a
relatar algunas medidas. A principios de año el Gobierno
adoptó un plan de medidas contra el fraude que moviliza
y pone en comunicación a la Agencia Tributaria con el
Servicio de Prevención del Blanqueo de Capitales, regu-
lado en la Ley del año 2003, con un conjunto de planes
específicos de actuación: en primer lugar, el refuerzo de
la cooperación entre la Agencia Tributaria y el Servicio
de Blanqueo, con la presencia de funcionarios de la
Agencia Tributaria en la organización del servicio; en
segundo lugar, medidas para prevenir el fraude a través
de la interposición de sociedades en el sector inmobilia-
rio y, en tercer lugar, en el ámbito específico del Ministe-
rio de Justicia, a través de la adopción del Real Decre-
to 54/2005, en el que se convierte a los notarios y
registradores en obligados del deber de comunicar todas
aquellas operaciones sospechosas de ser parte de una
trama de blanqueo de dinero procedente de actividades
ilícitas, pero no solo eso, se está actuando también, en el
plano policial, en el refuerzo de las unidades especializa-
das de la Policía Nacional a través de la creación del
Greco, Grupo de Respuesta Especial contra la Crimina-
lidad Organizada, que se ha desplegado de manera espe-
cífica en la Costa del Sol. De igual manera se ha desple-
gado en todo el litoral mediterráneo, Costa del Sol,
Baleares y Canarias un conjunto de nuevas unidades
especializadas de la Fiscalía Anticorrupción que refuer-
zan la capacidad del ministerio público de luchar contra
el delito y de perseguir las tramas de delincuencia orga-
nizada. Finalmente, se ha autorizado al ministro de Justi-
cia a suscribir cuanto antes los convenios civil y penal
que han sido adoptados en el seno del Consejo de Euro-
pa para fortalecer nuestros sistemas jurídicos contra la
criminalidad organizada, dos convenios que incompren-
siblemente llevaban seis años sin ser ratificados desde el
momento en que se abrió el tiempo para su ratificación y

que ponen a prueba la determinación del Gobierno de
continuar luchando contra el blanqueo de capitales, con-
tra todas las formas de delincuencia económica y, desde
luego, contra la corrupción. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor ministro. 

— DEL DIPUTADO DON AGUSTÍN JIMÉNEZ
PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE 
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DEL
INTERIOR: ¿CÓMO VALORA LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE TRÁFICO LAS APOR-
TACIONES REALIZADAS POR LOS DISTIN-
TOS SECTORES RELACIONADOS CON LA
SEGURIDAD VIAL SOBRE EL PROYECTO
DE LEY REGULADORA DEL CARNÉ POR
PUNTOS? (Número de expediente 180/000624.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Continuamos, señorías, con las preguntas dirigidas al
ministro del Interior. Pregunta que realiza el diputado
Jiménez Pérez. 

Adelante, señor Jiménez.

El señor JIMÉNEZ PÉREZ: Gracias, señora presi-
denta.

Señor ministro, el automóvil es hoy en día una herra-
mienta útil y necesaria e incluso puede considerarse el
símbolo de un derecho fundamental en las sociedades
modernas, como es la movilidad de las personas, pero al
mismo tiempo se convierte en una máquina poderosa
capaz de causar graves daños si se utiliza incorrectamente.
Para muchos, conducir se ha convertido en un hecho
cotidiano, un hábito más de rutina diaria. Me consta que
la seguridad vial constituye uno de los objetivos priorita-
rios en la acción del Gobierno, que, sensible a la socie-
dad, ha tomado entre otras medidas la de implantar en
España una experiencia normativa, la del permiso y
licencia de conducción por puntos, que ha acreditado ya
su eficacia en otros países de la Unión Europea, como
Francia o Italia. El nuevo sistema presenta un objetivo
eminentemente reeducador y con una decidida preten-
sión de modificar el comportamiento de algunos con-
ductores. Es la propia sociedad la que otorga un crédito,
un nivel de confianza al conductor, y si este no hiciera
buen uso de él, se produciría un efecto punitivo consis-
tente en la disminución o pérdida de ese crédito. La efi-
cacia y la rapidez del proceso legislativo impulsado por
el Ministerio del Interior y por la Dirección General de
Tráfico evidencian el consenso social sobre la necesidad
de llevar a cabo un cambio valiente y delicado para
afrontar el problema de la siniestralidad vial. Soy cono-
cedor de la implicación de la ciudadanía y de los distin-
tos colectivos del sector en este proyecto de ley, que
estoy seguro va a contribuir a crear una nueva cultura de
la conducción en la sociedad. 
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Por todo ello, señor ministro, le pregunto: ¿Cómo
valora las aportaciones realizadas por los distintos secto-
res relacionados con la seguridad vial sobre el proyecto
de ley regulador del carné por puntos? (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Jiménez.

Señor ministro, es su turno, adelante.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Gracias, señora presidenta. Gracias, señor dipu-
tado.

Señor Jiménez, sin duda su pregunta va enfocada
sobre el tema del conductor profesional, que por su
importancia cualitativa y cuantitativa supone uno de los
focos de preocupación del Gobierno y estoy seguro que
también de las cámaras legislativas cuando en definitiva
tratan, y ya lo están haciendo, de la ley de carné por pun-
tos. Como sabe, las directivas europeas, cuando regulan
la conducta y los requisitos y conocimientos del conduc-
tor profesional los endurecen objetivamente por una
cuestión lógica: manejan vehículos de gran tonelaje a
menudo y además transportan mercancías en ocasiones
peligrosas y sobre todo transportan seres humanos. Es
lógico, pues, que se les exijan mayores requisitos y
mayores conocimientos. En la elaboración del proyecto
del permiso de conducir por puntos fuimos conscientes
de esta realidad y al redactar el mencionado proyecto lo
primero que hicimos fue definir el concepto de conduc-
tor profesional, la disposición transitoria, y otorgar a ese
conductor profesional, sin limar en absoluto ese endure-
cimiento objetivo de requisitos que vienen en otras par-
tes de las leyes de seguridad vial, en atención a que vive
de ese trabajo, que cuando perdiera puntos pudiera recu-
perarlos con frecuencia anual en vez de cada dos años.
Además me consta que en la tramitación parlamentaria y
en las reuniones paralelas a la misma se han realizado
contactos con los sectores profesionales afectados en
aras de la búsqueda de un consenso entre todos los sec-
tores sobre los siguientes puntos. En primer lugar, que se
puedan recuperar los puntos perdidos en los cursos de
obligado cumplimiento para transportistas que la nueva
Directiva 2003/59 de la Comunidad Europea prevé y que
se introducirá en España próximamente. En segundo
lugar, que el período en que un conductor no pueda vol-
ver a recuperar el permiso como consecuencia de la pér-
dida de puntos no sea de seis meses sino en el caso de
los profesionales sea de tres. Y en tercer lugar, que se eli-
minen de las infracciones que detraen puntos aquellas
que afectan al vehículo en sí mismo, es decir, que no
suponen un riesgo objetivo de ningún tipo para la seguri-
dad vial, que es el objetivo de la ley del carné por puntos
dentro del plan global diseñado por el Gobierno. En lo
que no puede estar de acuerdo el Gobierno de ningún
modo es en la diferenciación del cómputo por puntos, es
decir, los conductores profesionales no pueden tener un
sistema de cómputo para cuando conducen como no pro-

fesionales y otro distinto para cuando conducen en tal
condición. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor ministro, se acabó su tiempo, lo siento.

— DE LA DIPUTADA DOÑA ANA TORME
PARDO, EN SUSTITUCIÓN DE LA DIPU-
TADA DOÑA MARÍA SALOM COLL, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
EDUCACIÓN Y CIENCIA: ¿CONSIDERA
LA MINISTRA QUE SU ANTEPROYECTO DE
LEY HA LOGRADO EL CONSENSO DE LA
COMUNIDAD EDUCATIVA? (Número de ex-
pediente 180/000620.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Preguntas dirigidas a la ministra de Educación y Cien-
cia. En primer lugar, la pregunta que le dirige la señora
Torme.

Adelante, señora Torme.

La señora TORME PARDO: Gracias, señora presi-
denta.

Señora ministra, ¿considera la ministra que su ante-
proyecto de ley ha logrado el consenso de la comunidad
educativa?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora Torme.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): El Gobierno
busca siempre el consenso en los proyectos y lo segui-
mos buscando. En los últimos meses se han acercado
posiciones en el sistema educativo, y agradezco la gene-
rosidad de muchos participantes para identificar puntos
de acuerdo. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora ministra.

Adelante, señora Torme.

La señora TORME PARDO: Señora ministra, hasta
ahora lo que hay es que antes de la presentación del ante-
proyecto de ley usted impulsó un falso diálogo con la
comunidad educativa para lograr un acuerdo básico.
Durante ese falso debate han manifestado todos los inter-
locutores profundas discrepancias con su propuesta: el
Consejo Escolar del Estado, el Consejo Escolar de las
comunidades autónomas, sindicatos, asociaciones de
profesores, organizaciones educativas, asociaciones de
padres, asociaciones de alumnos. Usted no ha consegui-
do su objetivo, no ha alcanzado el acuerdo. Una vez pre-
sentado ese anteproyecto de ley las cosas están mucho
peor. No han parado las críticas, una auténtica lluvia, y
siguen cayendo esas críticas. Nadie está satisfecho con
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su propuesta. Los padres no están de acuerdo porque se
recorta la libertad de las familias, porque además no se
garantiza un sistema vertebrado en todo el Estado espa-
ñol. Los profesores también están en contra porque las
medidas dificultan claramente sus tareas, van en contra
de lo que necesita el centro educativo en cuanto al orden,
al clima escolar favorable al estudio, a la conveniencia
de primar el esfuerzo, el refuerzo de su propia actividad
y su autoridad. Los alumnos van a ser los grandes perju-
dicados en lo que más necesitan, en su formación, una
formación que los estimule, que los ayude a aprender, a
formarse como personas, y usted, señora ministra, sabe
que una educación de calidad es un elemento imprescin-
dible para conseguir una auténtica igualdad de oportuni-
dades. Por ello usted sabe que a quien más perjudica su
reforma es a aquellas familias que tienen menos recur-
sos, que tienen menos posibilidades de elección. Ni
padres, ni profesores, ni alumnos respaldan su propuesta
ni están de acuerdo con ella. El Gobierno se ha quedado
solo. ¿Dónde están en estos momentos las palabras del
señor Rodríguez Zapatero? El señor presidente del
Gobierno, en su discurso de investidura, decía: Quiero
lograr un amplio consenso social que respalde la activi-
dad de los docentes y proporcione tranquilidad a los
padres sobre la formación que reciben sus hijos. Ni con-
senso social ni respaldo a la actividad de los docentes ni
tranquilidad a los padres. El señor Rodríguez Zapatero
no cumple su palabra. (Rumores.)

Ustedes empezaron mal con la paralización injustifi-
cada de la LOCE, ustedes han continuado mal contem-
plando medidas contrarias a lo que necesita el sistema
educativo: más libertad, más…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Lo siento, señora Torme, acabó su tiempo. Les recuerdo
que miren ustedes al monitor para controlar los segun-
dos que les quedan.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Gracias, seño-
ra presidenta.

La facilidad o dificultad de llegar a un consenso
depende obviamente del punto de partida y nosotros
heredamos un clima enrarecido y un sistema educativo
con heridas abiertas. En este tema hay que reconocerles
la coherencia en sus pensamientos y en sus posturas: no
creen en el diálogo; ya antes de empezar calificaron el
debate de una pérdida de tiempo. Lo han aguantado
como han podido y no han querido escuchar nada que se
haya dicho que se apartase un milímetro de la Ley de
Calidad. Les podría dar argumentos acerca de cómo
hemos perdido unos años en el sistema educativo, pero
yo prefiero mirar hacia delante. Hemos tenido un debate
educativo con dos informes por escrito por parte del
ministerio, lo cual nos parece una tradición que se recu-
pera en este país acerca de cómo plantear reformas edu-
cativas. Hemos analizado y publicado en la red más

de 300 informes de todas las organizaciones que han
querido colaborar. Las comunidades autónomas han
colaborado en la conferencia sectorial, han presentado
sus propuestas y han debatido. En el curso del debate se
han mantenido más de 200 actos con participación del
ministerio. ¿Qué les parece importante a ustedes, lo que
ocurre en el sistema educativo o que discutamos sobre la
suerte de la anterior ley a la que se refería? 

Señoría, las diferencias en las propuestas de los gru-
pos y de las organizaciones son positivas para el avance
del sistema educativo, nosotros las valoramos, pero tam-
bién pensamos que es muy importante que busquemos
esos puntos de acuerdo, que son más numerosos de lo
que nos parece. Si somos capaces de establecer un deba-
te y de no asustarnos porque otras personas presenten
otras propuestas, sino buscar aquellos puntos que nos
unen, el beneficiado será el sistema educativo, esos estu-
diantes a los que usted hacía referencia. Bien venidos a
la preocupación por la educación de calidad para todos.
Si estamos de acuerdo ya, por fin, en que calidad… 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Lo siento, señora ministra, se acabó su tiempo. (Aplausos.)

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA SANDRA
MONEO DÍEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA MINISTRA DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA: ¿CONSIDERA QUE LA
PROPUESTA EDUCATIVA DEL GOBIERNO
PROMUEVE UNA EDUCACIÓN DE CALI-
DAD BASADA EN EL ESFUERZO? (Número de
expediente 180/000621.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Es el turno de la señora Moneo.

La señora MONEO DÍEZ: Gracias, señora presidenta.
Señora ministra, ¿considera que la propuesta educati-

va del Gobierno promueve una educación de calidad
basada en el esfuerzo?

Gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora Moneo.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Gracias, seño-
ra presidenta.

Señoría, considero que el proyecto es muy ambicioso,
como corresponde a un país de nuestro nivel, en el
impulso de la calidad educativa para todos, y para lograr-
lo es muy exigente en el esfuerzo que pide a todo el sis-
tema educativo.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora ministra.

Adelante señora Moneo.
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La señora MONEO DÍEZ: Señora ministra, parece
que a ustedes no les basta con que los alumnos españoles
pierdan dos años en la mejora de nuestro sistema educa-
tivo —quizá sea toda la legislatura— y que tengamos
uno de los índices de fracaso escolar más altos de la
Unión Europea —el 29 por ciento—. Hay comunidades
autónomas en este país, precisamente aquellas que
gobiernan ustedes, en que el fracaso escolar supera el 40
por ciento. ¿Sabe usted que los nuevos países que se han
incorporado a Europa tienen como media de fracaso
escolar el 8 por ciento? 

Ustedes han vuelto a los mismos principios educativos
que impregnaban la Logse y que han llevado a nuestros
estudiantes a los nefastos resultados que ha evidenciado
el informe Pisa. No nos diga, señora ministra, que esta
ley promueve la cultura del esfuerzo. Además, ¿qué
entiende usted por cultura del esfuerzo? ¿Decirles a los
alumnos de secundaria que no van a tener pruebas extra-
ordinarias hasta que no hayan cumplido los 15 años?
¿Que solo repetirán curso cuando tengan cuatro asignatu-
ras suspendidas? Por cierto, ¿qué posibilidades de recu-
peración tienen los alumnos en primero, segundo y terce-
ro de la ESO? Su ley no lo contempla. ¿Piensan dejar esta
decisión a la autonomía de los centros? Usted sabe que
con su sistema de promoción con tres suspensos un joven
puede finalizar la educación secundaria obligatoria con
varias asignaturas suspendidas. Esta es una promoción
automática encubierta, uno de los aspectos más criticados
por quien sufre de verdad estas situaciones: el profesora-
do. ¿De verdad cree que este diseño reconoce el valor del
esfuerzo y la exigencia personal como principio educati-
vo? Por cierto, ¿han repasado ustedes las disposiciones
adicionales de su ley educativa, donde reconocen a los
alumnos el derecho a hacer novillos colectivos sin ningún
tipo de penalización? Supongo que esto se lo habrán
explicado ustedes a profesores y familias.

Señora ministra, el esfuerzo y la exigencia constitu-
yen condiciones esenciales para el aprendizaje y son
valores fundamentales para la mejora de la calidad del
sistema educativo. La Logse desdibujó estos principios
hasta debilitar conceptos tan importantes como la disci-
plina, el deber y el respeto a los profesores. Más de diez
años después ustedes vuelven a cometer los mismos
errores. Su ley, señora ministra, refuerza la tendencia al
facilismo como opción alternativa al esfuerzo y al rigor.
La educación en este país, señora ministra, no se merece
esta ley. Escuche a la comunidad educativa porque hasta
ahora usted no lo ha hecho.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Moneo.

Señora ministra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Gracias.

Señoría, hablemos con hechos y datos reales y no con
eslóganes demagógicos. Me alegro de que haga referencia
a la evidencia internacional, porque debiéramos repasar

algunos datos acerca de la repetición, la promoción y la
evaluación en los países desarrollados. Supongo que nos
queremos fijar en los países más desarrollados del mundo.

Hecho número uno. En el proyecto de ley hay repeti-
ción de curso, con una propuesta de reglas y un margen de
decisión para el equipo docente. Le aconsejo que consulte
la red de información sobre la Unión Europea, verá que
nos aproximamos a la situación más habitual en Europa,
ya que la mayoría de los países autorizan la repetición úni-
camente bajo decisión colegiada del equipo docente.

Hecho número dos. Es bien conocido que España
tiene porcentajes altos de repetidores en términos com-
parativos, y hay países europeos en los que prácticamen-
te no se puede repetir, y usted seguramente lo conoce,
solamente en condiciones excepcionales, cuando un
alumno ha tenido numerosas faltas por razones de enfer-
medad o situaciones de este tipo.

¿Cómo explicamos que países en esta situación, como
Irlanda o algunos países nórdicos, tengan un notable
éxito educativo? Con su modelo simplista de esfuerzo,
no. ¿Qué hacen, por tanto, para conseguir este éxito?
Algunas de las cosas que proponemos en la ley. Cuando
alguien suspende o cuando alguien repite necesitará
algún refuerzo, algún programa de recuperación. Mire la
ley, espero que se acerquen al texto, estoy segura de que
tendremos interés en debatirlo en las próximas semanas
y verán como el énfasis está en que cada vez que se sus-
pende, cada vez que incluso hay que repetir, tiene que
haber un programa de recuperación. Eso sí que da cali-
dad en diversos países y a eso debemos aspirar. ¿Es más
difícil que simplemente pedir que se repita curso? Por
supuesto. ¿Nos merecemos ser más exigentes? Creo que
también estaremos de acuerdo en que merece la pena
poner esos esfuerzos.

Sabrá usted que el responsable del programa Pisa de
la OCDE, al que ha hecho referencia… 

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Lo siento, señora ministra, se acabó su tiempo.
(Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOAQUÍN CALOMARDE
GRAMAGE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMU-
LA A LA SEÑORA MINISTRA DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA: ¿GARANTIZA SU PRO-
PUESTA EDUCATIVA UNAS ENSEÑANZAS
COMUNES EN TODA ESPAÑA? (Número de
expediente 180/000622.)

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Piqueras):
La siguiente pregunta la realiza el señor Calomarde.

El señor CALOMARDE GRAMAGE: Muchas gra-
cias, señora presidenta.

Señorías, señora ministra, ¿garantiza su propuesta
educativa unas enseñanzas comunes en toda España?

Muchas gracias.
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La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Calomarde.

Señora ministra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Señoría, las
enseñanzas mínimas han mantenido los mismos porcen-
tajes de horarios escolares con la Logse, con la LOCE y
ahora con la LOE, el 55 por ciento y 65 por ciento en las
comunidades autónomas. No creemos fantasmas donde
no hay divergencias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora ministra.

Señor Calomarde, adelante.

El señor CALOMARDE GRAMAGE: Muchas gra-
cias, señora presidenta.

Nadie más alejado que yo, se lo aseguro —y usted lo
sabe, señora ministra—, de las creencias fantasmales.
Pero me va a permitir usted, con toda educación, que le
conteste con dos argumentos contrarios a lo que usted
acaba de decir y según lo que ustedes establecen en el
texto de la ley.

En primer lugar, en su ley no se garantiza el currícu-
lum común a todos los españoles, ya que el currículum
básico, señora ministra, elaborado por el Estado —y cito
lo que dice su proyecto de ley—, no requerirá más del 55
por ciento de los horarios escolares para las comunida-
des autónomas que tengan la lengua cooficial, ni del 65
por ciento para las que no la tienen. Es decir, señora
ministra, al no establecerse con claridad que ese porcen-
taje ha de observarse —fíjese— en todo caso, el currícu-
lum básico podría ser inferior al 55 o al 65 por ciento. Y
esto lo dejan ustedes abierto con toda la flexibilidad polí-
tica que les interesa para pactarlo con quienes a ustedes
les interesa, que naturalmente no es con el Partido Popu-
lar sino con sus socios parlamentarios.

Segundo argumento, porque no tengo mucho tiempo
y este me interesa de modo especial por su referencia a
la fantasmagoría. La Ley Orgánica de la Educación,
señora Sansegundo —y usted lo sabe—, deja de hablar,
porque ustedes no lo han puesto y no lo han puesto por-
que no han querido ponerlo, de enseñanzas comunes y lo
hace de aspectos básicos del currículum. No es lo
mismo, señora ministra. Usted me va a decir que yo no
tengo razón, pero sí la tengo. Repare usted en que no es
lo mismo, y lo sabe usted tan bien como yo. Los aspec-
tos básicos del currículum no son las enseñanzas comu-
nes que todos los españoles tienen el derecho constitu-
cional a recibir y ustedes, como Gobierno, la obligación
de ofrecer. Ustedes hablan de aspectos básicos del currí-
culum sin que haya unas enseñanzas comunes —en la
ley no existen— que se incorporen a dicho currículum
en sus propios términos.

Señora ministra, sin currículum básico no hay sistema
vertebrado de educación ni en este ni en ningún otro, y
usted lo sabe. Lo que ocurre es que usted legisla con la

intención sobreentendida, y no es fantasmagoría de este
diputado…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Lo siento, señor Calomarde, se acabó su tiempo.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Gracias, seño-
ra presidenta.

Señoría, el texto actual es prácticamente idéntico al
artículo 4.2 de la Logse vigente en este momento, y el
Tribunal Constitucional, en sus sentencias, ha respalda-
do esta redacción. Ustedes han apoyado repetidamente
este texto. Le cito al señor Barquero Vázquez, en sep-
tiembre de 2001, que en el Senado defendió el artícu-
lo 4.2 de la Logse como garantía de una formación
común de todos los alumnos y la validez de los títulos. 

Señoría, quizás usted quiera explicar a esta Cámara
por qué el proyecto de la Ley de Calidad entró en el
año 2002 en el Congreso sin ninguna referencia al currí-
culo ni a las enseñanzas mínimas. Su introducción se
produjo por una enmienda de mejora técnica, tres meses
después de la publicación del proyecto de ley en el Bole-
tín de las Cortes. Ustedes sugieren que la redacción de la
Ley Orgánica de Educación o de la Logse es muy dife-
rente de la de la LOCE. Pues bien, en el debate en el
Senado acerca de este artículo enmendado, el represen-
tante del Grupo Popular dijo que en la comparación de
los textos de la Logse y la LOCE estábamos ante un pro-
blema puramente semántico. Y continuó: Le puedo ase-
gurar que no tiene ninguna doble intención de mínimos
o de máximos, como usted le pretende dar —señaló la
senadora Delgado García, hace dos años—. 

En definitiva, señoría, pongámonos de acuerdo, no cre-
emos fantasmas. La nueva ley respeta las competencias de
las comunidades autónomas y en la definición del currícu-
lo introduce una novedad importante que nos gustaría dis-
cutir con ustedes: la definición de las competencias bási-
cas prioritarias para todos los alumnos. Supongo que
estaremos de acuerdo en estos puntos y que podremos
debatir acerca de los aspectos importantes del sistema
educativo para que España tenga una ley educativa útil
que mejore los resultados de nuestro sistema educativo. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora ministra.

— DEL DIPUTADO DON RAIMUNDO BENZAL
ROMÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE 
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
EDUCACIÓN Y CIENCIA: ¿CUÁLES SON
LAS NOVEDADES PRINCIPALES CONTEM-
PLADAS EN EL ANTEPROYECTO DE LEY
ORGÁNICA DE EDUCACIÓN? (Número de
expediente 180/000625.)

CONGRESO 6 DE ABRIL DE 2005.—NÚM. 80

3912

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Pregunta del diputado señor Benzal.

El señor BENZAL ROMÁN: Gracias, señora presi-
denta.

Yo creo que esta tarde estamos viviendo en este Parla-
mento un ejercicio de amnesia porque en casi todos los
sectores, pero especialmente lo estamos viendo última-
mente en el educativo, se están olvidando los últimos
ocho años de Gobierno del Partido Popular, específica-
mente ahora en dicho sector educativo. (Aplausos.) Y se
olvida también que en esos ocho años han sido capaces
de reformarlo solamente una vez, mientras que, en poco
más de los dos últimos años, el Partido Socialista ha sido
capaz de proponer tres reformas al sistema educativo, a
aquel sistema educativo que nosotros dejamos, del que
no renegamos, pero para el que hemos sido capaces de
proponer tres reformas, la primera de ellas, una propues-
ta alternativa cuando la LOCE entró en este Parlamento;
la segunda y la tercera en menos de un año: una propues-
ta para el debate que todo el mundo ha tenido la oportu-
nidad de tratar y, en tercer lugar, ya el anteproyecto de
ley. A eso se le llama desde los bancos populares una
pérdida de un año, teniendo en cuenta además que
durante ese año se han puesto en marcha otra serie de
programas educativos desde el ministerio, a lo que no
voy a hacer referencia aquí, que van en la dirección de
mejorar las condiciones educativas de los más desfavo-
recidos. En cambio, como futuro, el Grupo Popular nos
propone volver a lo de hace algunos años, volver a la
LOCE. No. Nosotros queremos proponer a los ciudada-
nos españoles soluciones nuevas, además teniendo que
recomponer un consenso constitucional que nos dejaron
roto, porque no queremos gobernar contra las comunida-
des autónomas. Nos decía antes el señor Acebes que
todo el mundo ha dicho. Por suerte todo el mundo puede
decir ahora y tenemos un debate establecido. En lo que
no estamos tan de acuerdo es que todo el mundo se ha
manifestado en contra de la LOCE. Lo único constatable
es que todo el mundo de hecho está en contra del Partido
Popular. Ante esa situación que se ha manifestado en
este Parlamento contra el Partido Popular, queremos
pedirle a la ministra que nos diga cuáles son las noveda-
des que tiene sobre esta nueva propuesta.

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Benzal.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Gracias.

Resaltaré únicamente algunas de las novedades que
incluye el anteproyecto. En primer lugar, el énfasis en el
dominio de las competencias básicas por parte de todos
los alumnos, comprensión lectora, expresión oral y escri-
ta, y competencias matemáticas como pilares sobre los
que se construyen todos los aprendizajes. Se propone

una definición de las competencias, un énfasis en ellas a
lo largo de la enseñanza obligatoria, evaluación de su
logro en cuarto de primaria y en segundo de secundaria
y el refuerzo de su adquisición con programas de apoyo
y de refuerzo en recuperación cuando hay que suspen-
der, como es habitual en los países más avanzados; nove-
dades en atención a la diversidad dirigidas a impulsar el
éxito de todos con una gama flexible de actuaciones y
mayor autonomía de los centros; apoyos, diversificación,
desdobles cuando son necesarios a secundaria, pero tam-
bién en primaria si se detectan carencias formativas. En
definitiva, evaluar, prevenir y compensar las dificultades
de aprendizaje tan pronto como sea posible, esa nos pare-
ce que es la base de una educación de la calidad para
todos, de un sistema que propone una equidad generali-
zada para toda la población. Hay una apuesta decidida
también para mejorar la implantación y la calidad de la
educación infantil con un proyecto pedagógico que ayude
a prevenir las desigualdades en el aprendizaje y se conce-
de al profesorado, a su formación inicial y continua y a su
reconocimiento social y profesional el protagonismo que
merece. Los países de mayor éxito educativo comparten
estos dos rasgos en sus políticas de profesorado. Estos
días hemos iniciado los trabajos para la elaboración del
estatuto de la Función pública docente para que el desa-
rrollo de la carrera docente esté presente en todo el proce-
so de mejora del sistema educativo. También incluimos
mejoras en el modelo de conciertos que en los últimos 20
años se ha mostrado útil, pero que necesita algunas adap-
taciones. El proyecto recoge el objetivo del reparto equi-
tativo del alumnado diverso entre los centros públicos y
concertados, que son corresponsables del servicio públi-
co educativo a toda la población sin exclusiones. En defi-
nitiva, educación de calidad con equidad y un compromi-
so por una memoria económica y un acuerdo de
financiación para compartir el esfuerzo… 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Lo siento, señora ministra, se acabó su tiempo. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON CARLES CAMPUZA-
NO I CANADÉS, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO CATALÁN (CONVERGÈNCIA I
UNIÓ), QUE FORMULA AL SEÑOR MINIS-
TRO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES:
¿CÓMO JUSTIFICA EL GOBIERNO QUE
SEGÚN EL INSTITUTO NACIONAL DE
ESTADÍSTICA HAYA MÁS DE 1,8 MILLONES
DE EMPLEOS OCUPADOS POR PERSONAS
DE ORIGEN EXTRANJERO, DE LAS CUA-
LES SOLO 1,1 MILLONES ESTÉN DADOS DE
ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL? (Número
de expediente 180/000613.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Continuamos con la pregunta dirigida al Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales. Tiene la palabra el señor Cam-
puzano.
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El señor CAMPUZANO I CANADÉS: Gracias,
señora presidenta.

Señor ministro, hace unos cuantos días el Gobierno a
través del Instituto Nacional de Estadística hacía pública
la revisión de las series 1996-2004 de la encuesta de
población activa y ahí se ponía de manifiesto que el
número de ocupados, según la EPA 2005, de origen
extranjero era de 1.800.000 personas. Al mismo tiempo,
en febrero y después en marzo, tenemos los datos sobre
la evolución de los extranjeros afiliados a la Seguridad
Social. El Gobierno nos dice que hay un 1.154.000 per-
sonas de origen extranjero afiliadas a la Seguridad
Social. La diferencia entre las dos cifras es suficiente-
mente importante, desde el punto de vista de sus conse-
cuencias y desde la perspectiva de las políticas públicas
que desarrollan tanto el Gobierno como las comunida-
des autónomas o los ayuntamientos y nos gustaría cono-
cer cuál es la valoración que el Gobierno hace de estas
cifras tan absolutamente contradictorias.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Campuzano.

Señor ministro, adelante.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias, seño-
ra presidenta.

Señor Campuzano, es evidente que en España han
entrado en los últimos años cientos de miles de inmigran-
tes y que estos trabajan en situación irregular. Es una evi-
dencia. ¿Sabe usted por qué? Porque estaban estrangula-
das las vías legales para poder legalizar a estos
trabajadores. Su pregunta dice que cómo justifica el
Gobierno esta circunstancia. No, el Gobierno no tiene
que justificar nada, señoría. El Gobierno va a resolver
este problema y lo va a resolver con el reglamento de
extranjería pactado con empresarios y sindicatos, que una
vez que se está aplicando, por el altísimo nivel de peticio-
nes que se están viendo, ya verá usted como al acabar el
proceso desaparecen prácticamente las diferencias entre
población ocupada y afiliación a la Seguridad Social, lo
que quiere decir que la inmensa mayoría de los trabaja-
dores lo va a hacer de forma legal en España. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor ministro.

Adelante, señor Campuzano.

El señor CAMPUZANO I CANADÉS: Gracias,
señor ministro por su optimismo. Ojalá sea así. El presi-
dente del ICO afirmaba estos días también que la econo-
mía sumergida en España supone entre el 20 y el 25 por
ciento del producto interior bruto, una cifra importante.
Tenemos en marcha el proceso de normalización en el
que usted centra sus esperanzas de solución del proble-
ma de la contradicción entre las cifras de la EPA y las
que la Seguridad Social pone de manifiesto. Mi grupo

considera que para el interés general de todos este proce-
so de normalización debe funcionar bien y debe ser exi-
toso, nos jugamos mucho. Pero también le queremos
trasladar nuestra preocupación, a la espera de que las
cosas vayan bien en este proceso. Los medios de comu-
nicación informaban esta semana que ya son cerca
de 300.000 las solicitudes que se han presentado, es una
cifra significativa que no podemos menospreciar, pero
también es cierto que hay preocupación sobre la marcha
del proceso. Por ello mi grupo le exige al Gobierno la
máxima diligencia para que sea un éxito. Nos jugamos
la lucha contra la economía sumergida y nos jugamos
también la lucha por la convivencia en nuestra sociedad.
En este sentido, más allá del proceso de documentación
en marcha, al Gobierno habrá que pedirle cuando este
finalice la puesta en marcha de un plan global de lucha
contra la economía sumergida.

Nada más y muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Campuzano.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias, señor
Campuzano. Así es. Yo agradezco mucho el apoyo de su
grupo parlamentario al reglamento y, como sabe, el obje-
tivo del mismo es que no haya extranjeros en situación
irregular. Ese es el objetivo del proceso de normaliza-
ción. Tengo que decirle que la marcha actual del proce-
so, señoría, permite al Gobierno asegurar que vamos a
conseguir un elevado grado de éxito. Tiene razón, se han
superado las 300.000 peticiones y hoy, ya se lo adelanto,
hemos superado las 12.000 en una sola tarde. Es un dato
extraordinario. Ya verá como al final del proceso nos
acercamos prácticamente al total o estaremos muy cer-
canos a que el número de personas en situación irregular
se pueda calificar de población activa, porque hay perso-
nas empadronadas que tienen menos de 16 años y más
de 65. Sin embargo, como usted ha indicado, el Gobierno
no es ingenuo. Quiero felicitar a los empresarios por el
papel que están desarrollando y nosotros sabemos que
habrá algunos que no acudan a legalizar su situación,
pero he de decirle que hoy la inmensa mayoría sí están
utilizando este proceso para legalizar a sus trabajadores y
que el Gobierno una vez que acabe el proceso va a utili-
zar todas las vías que tiene en su mano para perseguir la
situación de aquellos que no lo hayan hecho. Hemos sido
flexibles, como por ejemplo con la situación del campo,
al interpretar el reglamento de forma razonable para que
se puedan acoger al mismo, y, señoría, si hubiera algún
otro problema, también estamos dispuestos a estudiarlo.
Hasta ahora hay que decir que el proceso es un notable
éxito y estoy seguro que al final lo será todavía más.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor ministro.
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— DEL DIPUTADO DON CEFERINO DÍAZ
DÍAZ, EN SUSTITUCIÓN DE DOÑA MARÍA
ISABEL SALAZAR BELLO, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA DEL CON-
GRESO, QUE FORMULA A LA SEÑORA
MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y
ALIMENTACIÓN: ¿QUÉ OBJETIVOS PERSI-
GUE EL FONDO DE APOYO A LA ACUICUL-
TURA EN GALICIA QUE SE INSTRUMEN-
TARÁ POR CONVENIO ENTRE EL MAPA Y
SEPIDES? (Número de expediente 180/000626.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Continuamos con las preguntas dirigidas a la ministra de
Agricultura, Pesca y Alimentación; en primer lugar, la
del señor Díaz Díaz.

El señor DÍAZ DÍAZ: Señora presidenta, señora
ministra, señorías, el 20 de junio del año 2004 el MAPA
y Sepides suscribieron un convenio de colaboración para
instrumentalizar un fondo de apoyo a la acuicultura en
Galicia. Este fondo tenía como finalidad apoyar el desa-
rrollo de esta comunidad y, en concreto, el desarrollo de
la zona costera, afectada en mayor o menor medida por
la catástrofe del Prestige. Este fondo, dotado inicialmen-
te con tres millones de euros, está operativo desde el 14
de marzo de este año. La medida, señora ministra, nos
parece positiva y oportuna, primero, porque estamos
hablando de promover producciones con futuro, produc-
ciones con mercado garantizado; segundo, porque Gali-
cia tiene condiciones naturales para la expansión de estos
cultivos, lo dice la realidad del cultivo del mejillón y del
rodaballo, donde somos líderes a nivel mundial, y lo dice
el mundo científico que trabaja en estos temas, y, tercero,
porque en Galicia existe investigación para dar soporte a
nuevos proyectos. La acuicultura es una realidad positiva
en la economía gallega, pero necesita un nuevo impulso
que permita mejorar lo que hay y favorecer la introduc-
ción de nuevos cultivos. El convenio por el que hoy pre-
guntamos puede ser importante a la hora de financiar
nuevos proyectos y de favorecer la entrada de los trabaja-
dores del mar como promotores de estos. Estamos ante
una iniciativa que debe tener continuidad en Galicia y en
otras comunidades autónomas con potencialidades en
estos aspectos. Medidas como esta son un buen remedio
para mitigar la catástrofe del Prestige. Por todo ello le
preguntamos, señora ministra, ¿qué objetivos persigue el
fondo de apoyo a la acuicultura en Galicia?

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Díaz.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señora presidenta.

He de comenzar señalando que el convenio de cola-
boración suscrito entre el Ministerio de Agricultura,

Pesca y Alimentación y SEPI Desarrollo Industrial 
—Sepides— tiene como principal finalidad ayudar finan-
cieramente a las empresas acuícolas gallegas en el marco
del Plan Galicia, que constituye uno de los instrumentos
que el Gobierno ha desarrollado para intentar paliar los
efectos del hundimiento del Prestige. Como usted antici-
paba, para su puesta en marcha se ha dotado un fondo de
tres millones de euros, aportado a partes iguales por el
Ministerio de Agricultura y Sepides, siendo este organis-
mo quien gestionará el fondo. Desde el pasado día 14 de
marzo está abierto el plazo de solicitudes por parte de las
empresas. Una vez que se cierre este plazo de admisión y
tras el análisis y aprobación, en su caso, y de acuerdo con
los criterios de viabilidad técnica y económica, se proce-
derá a la firma de los acuerdos de financiación con los
promotores y a la materialización de las inversiones.

Por otro lado, quiero destacar la importancia de la pro-
ducción acuícola española en el contexto internacional,
correspondiendo un alto porcentaje a la acuicultura
gallega, como usted ha señalado. Para ser más concretos,
le diré que en el año 2003 la producción acuícola de
Galicia representó el 84 por ciento del total nacional. Sin
duda, estos datos avalan la necesidad de instrumentar
mecanismos de apoyo a la actividad, que estamos plena-
mente convencidos de que jugará un papel destacado
como factor de equilibrio en la balanza comercial espa-
ñola, habida cuenta de la amplia demanda frente a la
capacidad extractiva. Además, esta experiencia permitirá
la financiación de las empresas de acuicultura en Galicia
para dar respuesta a los fines mencionados y posterior-
mente será extensible al resto de comunidades autóno-
mas con actividad acuícola.

Finalizo señalando que la creación de este fondo es la
mejor manera de reconocer el esfuerzo y el empeño del
sector acuícola en Galicia en su apuesta de futuro, así
como de dar respaldo a su capacidad de afrontar una
catástrofe como la del Prestige.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora ministra.

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA JOSÉ POR-
TEIRO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN:
¿CUÁLES SON LOS CONTENIDOS DE LA
AGENCIA EUROPEA DE PESCA, CUYA
PUESTA EN MARCHA ESTÁ PREVISTA EN
LA CIUDAD GALLEGA DE VIGO? (Número
de expediente 180/000627.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Continuamos con la pregunta de la señora Porteiro.

La señora PORTEIRO GARCÍA: Muchas gracias,
señora presidenta.
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Señora ministra, tal vez sea la frustración que desde
las filas del principal partido de la oposición se observa
por la pérdida del apoyo electoral que creían asegurado
hace un año por lo que permanentemente no solo criti-
can, sino que descalifican la gestión de este Gobierno y,
curiosamente, no solo en aquellos asuntos que son pro-
pios de esta legislatura, de esta nueva etapa de Gobierno,
sino también en aquellos que provienen del momento en
que estaban al frente de los destinos de este país. Así
ocurre, como usted muy bien sabe, con la Agencia Euro-
pea de Pesca, que fue adjudicada a España en tiempos
del presidente José María Aznar, y que usted ha renego-
ciado, entendemos que de manera brillante. El plantea-
miento inicial —el punto de partida— quizá no fue
demasiado ambicioso. Se hablaba de una agencia que
haría básicamente labores de inspección. Creo recordar
que el Partido Socialista no estaba representado en nin-
guna de las instancias, y se criticó lo que estaba hacien-
do el Gobierno. Sin embargo, después de la notificación
del Consejo de Ministros, por la que se informó de cómo
había concluido la negociación, resultó poco fácil com-
prender las críticas. 

Nos gustaría saber en sede parlamentaria, señora
ministra, cómo ha quedado exactamente esta Agencia
Europea de Pesca.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora Porteiro.

Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señora presidenta.

Señora diputada, quiero comenzar señalando la satis-
facción del Gobierno y la mía personal por el hecho de
que la Agencia Europea de Pesca tenga su sede en Vigo.
Era de justicia que estuviera situada en la ciudad que es
centro pesquero mundial reconocido.

Pasando a responder su pregunta, he de señalar que es
cierto que el Gobierno español, desde el inicio de esta
legislatura, planteó la necesidad de una mayor ambición
en los cometidos que tenía asignados la Agencia Euro-
pea de Pesca. La propuesta inicial establecía cuatro úni-
cas competencias: la coordinación del control e inspec-
ción de las capturas, planes de despliegue conjunto de
inspección, asistencia a los Estados miembros en el cum-
plimiento de las obligaciones que les incumben en aguas
de la Unión Europea y en el marco de los acuerdos pes-
queros extracomunitarios y, en último lugar, asistencia
para cumplir las tareas y obligaciones contraídas por la
política pesquera común. 

Producto del esfuerzo negociador del Gobierno y de
la cooperación entre Presidencia, Comisión y Estados
miembros, se ha logrado la aprobación de un texto que
permitirá la consecución del objetivo final, que es el de
garantizar una aplicación eficaz y uniforme de las nor-
mas de la política pesquera común. Así, las nuevas com-

petencias que se establecen en el reglamento se refieren
a temas que consideramos de enorme interés. Por un
lado, la asistencia a la Comisión y a los países miembros,
para armonizar la aplicación de la política pesquera
común en toda la Comunidad, respondiendo así a una
reclamación histórica de todo el sector pesquero español.
Por otro lado, la investigación y desarrollo de equipos de
inspección técnica, que permitan adaptar y aplicar las
medidas más adecuadas. En último término, asegurar la
explotación sostenible de los recursos pesqueros. Tam-
bién se incluye la formación de inspectores y la coordina-
ción en el intercambio de experiencias entre los socios
europeos. Además —quiero destacarlo—, la agencia
coordinará las acciones de los Estados miembros necesa-
rias para combatir la pesca ilegal, ámbito en el que Espa-
ña se ha distinguido por su intenso compromiso.

En definitiva, creo que hemos logrado la agencia para
España, y un conjunto de cometidos y posibilidades que
van mucho más allá de los inicialmente previstos.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora ministra.

Señora diputada.

La señora PORTEIRO GARCÍA: No puedo de dejar
de agradecer encarecidamente la respuesta de la ministra
y, sobre todo, su buena gestión, que ha puesto en valor la
entidad pesquera de España, representada por la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, que no en vano cuenta con
la flota más importante de Europa y la mayor de España.
Igualmente, por los beneficios que va a traer a la ciudad
de Vigo, que es un escenario idóneo, donde ya se con-
centran importantes centros de investigación pesquera, y
donde se viene escuchando desde hace muchos años un
clamor que reivindica infraestructuras y equipamientos
para una ciudad que tiene una gran potencia industrial
pesquera y en el mundo de los servicios.

En la medida en que puedo representar a un sector de
vigueses, señora ministra, quiero felicitarla por esta
buena gestión, y espero que siga trabajando y contribu-
yendo a que la pesca, Galicia, Vigo y España, sigan
avanzando.

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora Porteiro.

Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana): Es
una felicitación para toda España, dado que no es fácil
disponer de una agencia europea en un país dentro de la
Unión Europea. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JOSEP ANDREU
DOMINGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DE ESQUERRA REPUBLICANA (ERC), QUE
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FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE CUL-
TURA: ¿CÓMO SE CANALIZARÁN LAS SUB-
VENCIONES Y ADJUDICACIONES DEL 1 POR
CIENTO CULTURAL PARA EL EJERCICIO
ACTUAL? (Número de expediente 180/000611.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Continuamos con las preguntas dirigidas a la señora
ministra de Cultura. En primer lugar, la pregunta que le
dirige el señor Andreu.

Adelante, señor Andreu.      

El señor ANDREU DOMINGO: Gracias, señora
presidenta.

Señora ministra, la pregunta que le formulamos es la
siguiente: ¿cómo se canalizarán las subvenciones y adju-
dicaciones del 1 por ciento cultural para el ejercicio
actual? Somos absolutamente conocedores de la situa-
ción del 1 por ciento que heredó del anterior Gobierno y
le rogaría que nos concretase la situación actual. Tene-
mos conformada una opinión de la situación que ustedes
heredaron.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Andreu.

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo Poya-
to): Gracias, señora presidenta.

Señoría, el método está establecido en la Ley de Patri-
monio Histórico, del año 1985, incluida su reforma
de 2002; o bien transferencias presupuestarias de los
ministerios inversores correspondientes, que en este caso
son Medio Ambiente, Fomento y Vivienda, según el Real
Decreto de 10 de septiembre de 2004, creándose la
comisión interministerial que preside el Ministerio de
Cultura, o bien con la gestión presupuestaria directa de
cada uno de esos tres ministerios con arreglo a los crite-
rios que hemos establecido. El modelo que refleja la ley
no lo hemos modificado, lo que sí hemos modificado son
los criterios de trabajo y de coordinación de este Gobier-
no para conseguir dos metas. Primero, para cumplir
desde el punto de vista económico los fondos que se
deriven de lo que reza en la Ley de Patrimonio Histórico
Español, que como usted bien sabe son inversiones supe-
riores a los antiguos 100 millones de pesetas y por tanto
no se pueden devengar del presupuesto global de los
capítulos 6 ó 7 de cada uno de esos ministerios porque
requiere, según la ley, que cada una de esas inversiones
parcializadas de 100 millones de pesetas estén ejecuta-
das y se devenguen en este caso a través del control,
entre comillas, que ejerza el Ministerio de Cultura para
el traspaso del 1 por ciento. Lo haremos con arreglo a los
criterios que hemos acordado en la comisión interminis-
terial, que por cierto, señoría, han sido aprobados por
unanimidad en la conferencia sectorial de consejeros y
consejeras de Cultura, que ahora sí existe y se reúne; ha
sido aprobado por unanimidad, incluyendo las comuni-

dades del Partido Popular, conscientes del problema que
hemos heredado, y también por unanimidad en el Con-
sejo de Patrimonio Histórico Español. Usted conoce los
criterios porque este Gobierno los ha publicado el día 15
de marzo en el Boletín Oficial del Estado para conoci-
miento y transparencia de todas aquellas administracio-
nes públicas o interlocutores que puedan acceder al 1
por ciento. Este año, a partir del mes de marzo, haremos
revisión de los tres primeros meses del año y con arreglo
al fondo de proyectos que ya tenemos aprobado desde el
punto de vista de los criterios de la Ley de Patrimonio
Histórico se pondrán en marcha y cada dos o tres meses
iremos revisando las transferencias que cada uno de esos
tres ministerios tendrá que hacer al Ministerio de Cultu-
ra, o a su vez los proyectos que directamente puede eje-
cutar cada uno de ellos. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora ministra.

Adelante, señor Andreu.

El señor ANDREU DOMINGO: Señora ministra, la
preocupación que nos ha llevado a realizar esta pregunta
no es solo de nuestro grupo, es de múltiples alcaldes de
todos los grupos representados en esta Cámara. Conoce-
mos los criterios y observamos ciertas contradicciones
entre el convenio que se tiene que firmar y el decreto del
Consejo de Ministros de septiembre. La realidad es que
el subdirector general de Arquitectura, correspondiente al
Ministerio de Vivienda, fue cesado el 22 de diciembre
de 2004 y aún no se ha nombrado ninguno; que el borra-
dor de fecha 26 de noviembre del Ministerio de Cultura y
el Ministerio de Fomento aún no se ha firmado y que exis-
te una paralización total sobre lo que son subvenciones y
lo que son adjudicaciones. Si me pregunta a mí un alcalde
de cualquier municipio y del signo político que sea…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Lo siento, señor Andreu, no podrá ser porque se le ha
acabado el tiempo. 

Señora ministra, le quedan 10 segundos, pero eviden-
temente los tiene. Adelante.

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo Poya-
to): Señoría, no hay paralización alguna. Todos los pro-
yectos de los que había convenio y compromiso presu-
puestario están en sus correspondientes fases;
absolutamente ninguna paralización. Lo que este
Gobierno no… 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora ministra, se acabó su tiempo. Lo siento.
(Aplausos.)

De verdad, señorías, aunque no me hagan caso es muy
útil mirar el monitor para saber cuándo se le acaban a
uno los segundos.

— DE LA DIPUTADA DOÑA CARMEN JUANES
BARCIELA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
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SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE 
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
CULTURA: ¿QUÉ ACCIONES PREVÉ EL
MINISTERIO DE CULTURA PARA COORDI-
NAR Y PONER EN COMÚN LOS DISTINTOS
PLANES DE FOMENTO DE LA LECTURA?
(Número de expediente 180/000629.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Señora Juanes, su turno.

La señora JUANES BARCIELA: Gracias, señora
presidenta.

Señora ministra, leer es una de las actividades más
enriquecedoras para el ser humano e instrumento básico
para el desarrollo personal y colectivo. La lectura es un
poderoso vehículo de comunicación y su defensa y
apoyo deben ser una prioridad para su ministerio, máxi-
me cuando celebramos el IV Centenario de la publica-
ción del Quijote y el año 2005 ha sido declarado Año
iberoamericano de promoción de la lectura. Afianzar los
hábitos de lectura en la sociedad desde la infancia y con-
tribuir a su incremento en todos los grupos de edad y
colectivos constituye un deber inaplazable para mi
grupo, además de ser un principio rector de la política
social y económica, recogido en el artículo 44.1 de la
Constitución. El apoyo a la lectura es hoy más necesario
que nunca al detectarse tendencias proclives a la pasivi-
dad en el consumo de productos culturales. El Plan de
fomento de la lectura ha sido el impulsor, directa o indi-
rectamente, de numerosas actividades de promoción de
la lectura. Con ser meritorio lo desarrollado hasta ahora
queda un trayecto por recorrer. 

Señora Calvo, su ministerio ha retomado el Plan de
fomento de la lectura puesto en marcha por el anterior
Ejecutivo, si bien ha introducido modificaciones muy
importantes. Para que el plan tenga éxito, además de
campañas de sensibilización a través de los medios de
comunicación y una programación académica que reco-
nozca la importancia de desarrollar hábitos lectores y de
la dotación de infraestructuras, es necesaria la colabora-
ción con las comunidades autónomas para potenciar y
promover el hábito lector como una alternativa de cono-
cimiento y de ocio y, al mismo tiempo, favorecer el
conocimiento de la riqueza lingüística y literaria de las
diversas comunidades autónomas. 

Por ello, señora ministra, le pregunto en nombre del
Grupo Parlamentario Socialista, qué acciones prevé el
Ministerio de Cultura para coordinar y poner en común
los distintos planes de fomento de la lectura. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora Juanes.

Señora ministra, adelante.

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo Poya-
to): Gracias, señora presidenta.

Señoría, voy a compartir con usted y con el resto de la
Cámara unos datos que forman parte de uno de los mues-
treos más sólidos, creo yo, que se ha hecho en nuestro país
sobre hábitos culturales, del cual hemos dado cuenta no
hace más de tres días la Sociedad General de Autores y el
Ministerio de Cultura. El 68,5 por ciento de la población
española es lectora y estos son unos datos para trabajar.
Significa que hemos sobrepasado ampliamente la mitad
de población lectora y no lectora, que el 22 por ciento lee
cada día, que el 30 por ciento lee cada semana y que el 40
por ciento lee una vez al mes por lo menos. Estos son unos
datos para ir eliminando también estereotipos porque,
entre otras razones, no podemos seguir sosteniendo sobre
los hábitos culturales de los españoles las viejas ideas de
no hace más de 10 años, que fue la última encuesta seria
que se hizo sobre indicadores culturales, cuando la per-
cepción habitual y real del ciudadano es que compra más
libros, que va más al cine, que alquila vídeos, que va al
teatro, etcétera. Mire usted, el Plan de fomento de la lectu-
ra de este Gobierno va dirigido, de manera completamen-
te social, a aquellos que no acceden a la lectura bien por
razones de edad —porque no lo hicieron en su momen-
to—, bien porque están privados de libertad, bien porque
son inmigrantes procedentes de otras culturas y con otras
lenguas, bien por razones de discapacidad. Se trata de leer
más, de leer todos y de no insistir sobre la población que
ya lee, que sería un programa fácil de sacar adelante.
Hemos firmado convenios con nueve ONG, hemos hecho
un programa de coordinación con el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia que pone énfasis en la futura ley de refor-
ma educativa precisamente en las bibliotecas escolares y
sabemos que leer está en el eje central del desarrollo de
una persona y del sistema educativo. 

Estamos en estos momentos ultimando un convenio
con el Ministerio del Interior. Los planes que nos interesa
coordinar, señorías, no es para inmiscuirnos en las com-
petencias de las comunidades autónomas que ahora sí se
coordinan con el Ministerio de Cultura, sino para ayudar
a los colectivos que en la sociedad civil o en otros ámbi-
tos de dificultades deben incorporarse a la lectura con
una planificación que desde este Gobierno pretende ser
mucho más democrática e igualitaria. Esos son los planes
que nos interesan, los planes por los que usted me pre-
guntaba y los que aportan una novedad radical al Plan de
fomento de la lectura de este Gobierno que está dotado
con casi 32 millones de euros, con una cantidad de activi-
dades extraordinarias precisamente en aquellos lugares
difíciles para la lectura porque sabemos que planificar en
los lugares fáciles es algo que va de suyo. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora ministra.

— DEL DIPUTADO DON EMILIO AMUEDO
MORAL, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
MEDIO AMBIENTE: ¿QUÉ POLÍTICAS
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TIENE PREVISTO IMPULSAR EL GOBIER-
NO PARA PREVENIR Y PALIAR LOS EFEC-
TOS DEL IMPACTO DEL CAMBIO
CLIMÁTICO EN ESPAÑA? (Número de ex-
pediente 180/000630.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Continuamos, señorías, con las preguntas dirigidas a la
ministra de Medio Ambiente. En primer lugar, tiene la
palabra el señor Amuedo Moral. 

El señor AMUEDO MORAL: Como es conocido, el
cambio climático es producido fundamentalmente por la
emisión a la atmósfera de carbonos o gases de efecto
invernadero, que producen esencialmente el efecto de
recalentamiento del globo terráqueo. Para estabilizar la
concentración de estos gases a la atmósfera y reducir sus
peligros, se aprobó el protocolo de Kioto en el año 1997,
protocolo, señora ministra, que, como usted sabe, propo-
ne medidas encaminadas principalmente a la reducción
de emisiones de carbono para situarlas en un 5 por cien-
to sobre el nivel de emisiones del año 1990. En las dos
últimas legislaturas, con gobiernos del PP, no se han
adoptado medidas encaminadas a disminuir tales gases
eficazmente y, como todos sabemos, la prontitud con que
se realice la adopción planificada de esas medidas puede
disminuir la vulnerabilidad de los impactos del cambio
climático. España, por su situación geográfica y caracte-
rísticas socioeconómicas, es muy vulnerable al cambio
climático y nos encontramos con efectos, entre otros,
como la disminución de los recursos hídricos, efectos
que no se mejoran con un plan hidrológico como querí-
an los del Grupo Popular basado en trasvases, porque
eso sería vestir un santo para desvestir otro.

Otro efecto es la pérdida de diversidad biológica y
ecosistemas naturales, cuestión que se agravaría de haber
mantenido la política de trasvases del Gobierno anterior.
El aumento de los procesos de erosión del suelo y pérdi-
da de la vida y bienes derivados de la intensificación de
sucesos adversos climáticos como las inundaciones, las
olas de calor o los incendios forestales, podrían ser segu-
ramente otro efecto del cambio climático. En todo caso,
los impactos que se presume ocurran son tantos y de tan
variable naturaleza que de ninguna manera la falta de
conocimiento detallado —y digo detallado— puede ser-
vir de excusa para no actuar como le he escuchado yo a
algún que otro dirigente del PP. Por eso…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Lo siento, señor Amuedo, se acabó su tiempo.

Señora ministra, la pregunta consta en el orden del
día. Adelante.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, señora presidenta.

Señoría, efectivamente, al inicio de esta legislatura la
situación de España dentro de la Unión Europea en
materia de cambio climático era la peor de todos los paí-
ses de la Unión Europea, incumpliendo así uno de los

objetivos que también era objetivo de la Agenda de Lis-
boa. En materia de eficiencia energética y de emisión de
gases de efecto invernadero España se situaba a la cola
de todos los países de la Unión Europea por la desidia en
afrontar esta cuestión. El Gobierno lo está afrontando en
los dos planos. Usted señalaba, por una parte, la necesi-
dad de reducir emisiones de gases de efecto invernadero.
Hay ya un Plan nacional de asignación de derechos de
emisión aprobado y el Gobierno está trabajando a través
del Ministerio de Industria para revisar el Plan de energí-
as renovables y para poner en marcha un verdadero plan
de acción en materia de eficiencia energética. Se han cre-
ado instrumentos fundamentales como son el Fondo
español de carbono, se han puesto en marcha acuerdos
con terceros países y se trabaja en profundizar todas las
medidas que pueden contribuir a la reducción de emisio-
nes en los próximos años. Pero además de eso puedo
anunciar hoy en esta Cámara que el Ministerio de Medio
Ambiente ha comenzado también a elaborar un plan
nacional de adaptación a los efectos del cambio climático
y ese plan nacional parte del informe de expertos ya exis-
tente en materia de cambio climático que por primera vez
han elaborado un documento específicamente sobre los
efectos del cambio climático en nuestro país. A partir de
ese primer informe para España estamos ya trabajando
en detallar con mucha mayor aproximación los efectos
en cada uno de los sectores económicos y en cada uno de
los territorios. Ese diagnóstico nos servirá para a conti-
nuación proponer medidas de adaptación, medidas que
tendrán que ver prácticamente con todas las políticas
públicas y en todos los territorios de nuestro país. A lo
largo de esta legislatura, por lo tanto, tendremos también
ese instrumento con medidas concretas para adaptarse
mejor en toda España a la situación de vulnerabilidad que
en todo caso vamos a sufrir en los próximos años.

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora ministra.

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA DEL CAR-
MEN ORTIZ RIVAS, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA
DE MEDIO AMBIENTE: ¿QUÉ INICIATIVAS
ESTÁ DESARROLLANDO EL MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE PARA ABORDAR LA
SITUACIÓN HÍDRICA DE CEUTA Y MELI-
LLA? (Número de expediente 180/000631.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
La siguiente pregunta se la hace la señora diputada doña
María del Carmen Ortiz Rivas.

Adelante.

La señora ORTIZ RIVAS: Gracias, señora presidenta.
Señora ministra, las necesidades en materia de agua

tanto en la Ciudad Autónoma de Ceuta como en Melilla
son de sobra conocidas. En el caso de Ceuta, las actua-
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ciones necesarias para resolver los programas de abaste-
cimiento y depuración ya se recogían en el Plan Hidroló-
gico Nacional que aprobó el Gobierno del Partido Popu-
lar, que hay que recordar que fue en el año 2001.
Planteaba con claridad algunas de las actuaciones nece-
sarias y yo diría que más urgentes, como la mejora de la
red de distribución de agua potable o el saneamiento y
depuración, entre otras. Dos años más tarde, en 2003, el
Grupo Socialista preguntaba por estas actuaciones tan
necesarias y en varias ocasiones las respuestas del enton-
ces Gobierno no pasaban de reiterar que muchas de estas
actuaciones estaban en la fase de estudio y planteamien-
to y en algún caso de redacción de proyecto.

Mientras tanto, como digo, la red de distribución de
agua potable de Ceuta seguía con unas pérdidas fuera de
lo normal y de lo habitual —como usted sabe, rondan
el 40 por ciento— y el control del consumo por parte de
la corporación local también deja mucho que desear. En
el caso de Melilla, nos encontramos con una situación
similar. Es de sobra conocida la mala calidad del agua de
abastecimiento y la escasez del recurso, con continuos
cortes del suministro. También la Ley del Plan Hidrológi-
co, del año 2001, recogía necesidades urgentes para la
ciudad de Melilla: una desaladora y la mejora del abaste-
cimiento. Pues bien, señora ministra, como usted conoce,
aparte de recoger el plan hidrológico en el papel aquellas
necesidades de Ceuta y Melilla, poco más se hizo por
resolver el problema hídrico en estas dos ciudades. Por
tanto, en este momento nos encontramos en una situación
urgente de acometer algunas actuaciones. Las ciudades
de Ceuta y Melilla tienen necesidades urgentes, como
decía, en materia de abastecimiento y de depuración,
entre otras, y por eso queremos saber qué iniciativas está
desarrollando el Ministerio de Medio Ambiente para… 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora Ortiz. Constará su pregunta. (Aplausos.)

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, señora presidenta. Gracias,
señoría.

Ceuta y Melilla son España, también son España.
Nadie lo diría cuando uno ve la dramática situación en
materia de agua que tienen estas dos ciudades autóno-
mas y por eso el ministerio ha comenzado aprobando
obras de emergencia en ambas ciudades. En el caso de
Ceuta, la mejora de las conducciones, que, efectivamen-
te, pierden nada menos que un 40 por ciento del agua
que discurre por ellas y también, como obra de urgencia,
un nuevo módulo para la planta desaladora ya existente.
En el caso de la ciudad de Melilla, se ha aprobado ya y
se ha iniciado, como en el caso de Ceuta, una actuación
por la vía de emergencia, una planta de tratamiento que
significa la capacidad de eliminar la salinidad elevadísi-
ma, que hace que los recursos hídricos de Melilla no
sean aceptables en términos de salubridad y por lo tanto
se llegue a la situación actual, con unas restricciones de

muchas horas durante el día. En ambas ciudades, pues,
hay en marcha ya, en el caso de la ciudad de Ceuta, una
obra de emergencia por un importe de 10 millones de
euros y en la ciudad de Melilla por un importe de 7,7
millones de euros dentro del programa Agua correspon-
diente a cada una de esas dos ciudades. En el caso de
Ceuta, por un total de 62 millones de euros y, en el caso
de Melilla, por un total de 100 millones de euros. El
objetivo es que estas ciudades sean autónomas en mate-
ria de agua, que no tengan que depender a medio plazo
ni de Marruecos ni de buques que aporten agua desde la
Península, soluciones todas ellas que no se corresponden
con el nivel de desarrollo y con la capacidad de abaste-
cer con recursos propios que tienen esas dos ciudades
autónomas. También hemos establecido con ambos
gobiernos locales una previsión de un convenio de ges-
tión del agua para colaborar con las administraciones
correspondientes para, en el medio y largo plazo, gestio-
nar mucho mejor los recursos hídricos, acabar con la
sobreexplotación de acuíferos y, como digo, con la mala
calidad y la dependencia de Ceuta y Melilla del exterior.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señora ministra. 

— DEL DIPUTADO DON FRANCISCO
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO MIXTO, QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO: ¿TIENE EL GOBIERNO
ALGÚN PLAN PARA REINDUSTRIALIZAR Y
DIVERSIFICAR LA ECONOMÍA DE FERROL
Y SU COMARCA GRAVEMENTE AFECTA-
DAS POR LOS CONTINUOS PROCESOS DE
REESTRUCTURACIÓN DEL SECTOR
NAVAL? (Número de expediente 180/000608.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Finalmente, señorías, acabamos el turno de preguntas
con las dirigidas al ministro de Industria, Turismo y
Comercio.

Tiene en primer lugar la palabra el señor Rodríguez. 

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señora
presidenta.

Señor ministro, la pregunta que le formulo la hago
desde la óptica de las comarcas de Ferrol, Eume y Orte-
gal, en Galicia, que tenían una población en el año 1981
que comparada con la del año 2001, 10 años más tarde
—no hoy que sería incluso peor— disminuyó en 20.000
personas, es decir, un menos 8,5 por ciento. Galicia dis-
minuyó el 4,13 por ciento y España aumentó el 8,23. En
estas comarcas hay más del doble de personas mayores
de 65 años que menores de 15. Los inactivos son el 58
por ciento, en contraste con el 55 por ciento de Galicia y
el 52 por ciento de España. La tasa de paro en 2001 era
el 15,4 por ciento en Ferrol y el 12,5 por ciento en Gali-
cia. Desde 1981 hasta el año 2001 se perdieron, sola-
mente por efecto de las reestructuraciones navales,
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10.000 puestos de trabajo. No voy a hablar de los que se
han perdido hasta este momento. Basándome en esto le
hago la siguiente pregunta: ¿Tiene algún plan para rein-
dustrializar y diversificar la economía de Ferrol y las
comarcas limítrofes afectadas por continuos procesos de
reestructuración naval?

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Rodríguez.

Señor ministro, adelante.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias, señora
presidenta.

Señoría, el Gobierno tiene entre sus fines reindustria-
lizar y diversificar la comarca de Ferrol y otras dentro de
los objetivos de rehacer en España una política industrial
que fue olvidada por el anterior Ejecutivo. Con tal moti-
vo, y entre otras medidas, el Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio ha elaborado una orden de bases,
actualmente en trámite de publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado, que recoge estos objetivos en el marco
de nuestras competencias y lo haremos con respecto a la
legislación comunitaria y a las competencias del Gobier-
no autónomo, que tiene competencias en la materia,
como usted muy bien sabe. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor ministro.

Adelante, señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señora
presidenta.

Nos gustaría que este plan se plasmase formalmente
en la práctica y ya que usted aludió a otras administra-
ciones, sería muy de desear que tuviesen en cuenta que
no se cometiesen los errores del pasado. Por tanto, pen-
samos que hace falta una intervención pública para
orientar el proceso y esa intervención pública tiene que
ser tanto estatal como autonómica. Sería muy importan-
te que hubiera un organismo específico en el que partici-
pasen las dos administraciones para impulsar precisamen-
te esta reindustrialización y diversificación. Esperemos
que esa generalización a otras comarcas, de la que usted
habla, no quiera decir que no haya unos incentivos espe-
ciales en función de la situación concreta de estas comar-
cas, pues es específica. Porque hay que tener en cuenta
cuáles son sus potencialidades que, sin duda, serán 
distintas a las de Cádiz. Aparte de que no hay compa-
ración posible si tiene usted en cuenta el problema
demográfico y el problema del envejecimiento. Por
otro lado, tiene instrumentos a su alcance, como es la
inclusión de estas comarcas, en concreto, en el Plan de
las comarcas mineras…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Lo siento, señor Rodríguez, se acabó su tiempo.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias, señora
presidenta.

Señoría, conforme le he dicho anteriormente, se prevé
que la comarca de Ferrol siga siendo zona elegible y, por
ende, susceptible de recibir ayudas que incentiven su rein-
dustrialización, tanto en lo que se refiere al área de infra-
estructura básica y de servicios, parques tecnológicos,
suelo industrial, acceso a redes de transporte y telecomu-
nicaciones, como al área de industria, mediante el arran-
que y ejecución de iniciativas industriales que puedan
generar empleo y que actúen como fuerza motriz del desa-
rrollo del sector productivo empresarial. Los aspectos de
reindustrialización y de diversificación a impulsar están
contenidos en las áreas de infraestructura básica del servi-
cio e industria, ya que las actuaciones mencionadas no se
dirigen a los sectores que sufren directamente la reestruc-
turación, como el sector naval, que es objeto de medidas
específicas, porque ahora, gracias a la acción decidida de
este Gobierno, Ferrol tendrá una carga de trabajo suficien-
te, tanto en lo naval como en lo que no es estrictamente
naval —como usted conoce—, como también en otros
sectores del tejido productivo e industrial de las zonas
afectadas. Abordaremos al mismo tiempo la manera en
que se pueda instrumentar esta cooperación con las auto-
ridades autonómicas y locales en relación con las citadas
actuaciones de reindustrialización que se incluyen en
dicha orden, que establece la posibilidad de establecer
convenio de colaboración con los entes antes citados. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor ministro.

— DEL DIPUTADO DON CÁNDIDO REGUERA
DÍAZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMU-
LA AL SEÑOR MINISTRO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO: ¿HA PARALIZA-
DO DEFINITIVAMENTE EL GOBIERNO LAS
AUTORIZACIONES PARA INVESTIGAR
POSIBLES YACIMIENTOS DE HIDROCAR-
BUROS EN AGUAS PRÓXIMAS A LANZARO-
TE Y FUERTEVENTURA? (Número de ex-
pediente 180/000619.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Continuamos con la última pregunta, señorías, del dipu-
tado don Cándido Reguera Díaz.

Adelante.

El señor REGUERA DÍAZ: Gracias, señora presi-
denta.

Señor ministro, mediante real decreto, el Gobierno del
Partido Popular otorgó permisos de investigación de hidro-
carburos en aguas próximas a las islas de Lanzarote y Fuer-
teventura. En fechas posteriores, el PSOE realizó una fuer-
te campaña en contra de esos estudios, con lo que generó
una gran alarma en Canarias; pidió la confianza de los elec-
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tores, comprometiéndose a impedir dichas prospecciones
si Zapatero era presidente. Todo esto enmarcado en una
campaña de desgaste al Gobierno del Partido Popular, sin
pensar que podían ganar las elecciones el 14 de marzo.

Ganaron las elecciones el 14 de marzo, señor minis-
tro, y donde decían digo ahora dicen Diego. Afirmaban
que, de autorizar esos estudios, habría que cambiar el
modelo económico y sustituir al turismo. Ahora dicen
que el impacto es mínimo y que por tanto es compatible.
Hemos escuchado del secretario general del PSOE en
Canarias, erigiéndose en portavoz del Gobierno, que los
estudios de hidrocarburos están paralizados indefinida-
mente; mantiene una posición contraria a la del Gobier-
no en esta misma Cámara. Estos días, el Parlamento de
Canarias se ha pronunciado en contra de que se parali-
cen estas prospecciones de forma indefinida.

Señor ministro, ¿es cierto que de las ecografías sísmi-
cas realizadas se puede deducir que la cantidad de hidro-
carburos puede ser de cien a doscientos millones de
barriles/año y que estas cantidades suponen entre el 25 y
el 50 por ciento del consumo nacional? Le recuerdo,
señor ministro, que el barril está a 58 dólares. ¿Sabe el
Gobierno que en la misma zona existen autorizaciones
por parte de Marruecos en una superficie 10 veces supe-
rior a la concedida por el Gobierno español? La posición
de nuestro grupo ha sido siempre muy clara: autorizar
los permisos de investigación con las mayores medidas
de protección medioambiental posibles y más y que se
beneficie Canarias de ello. Señor ministro, ¿ha paraliza-
do definitivamente el Gobierno las autorizaciones para
investigar posibles yacimientos de hidrocarburos en
aguas próximas a Lanzarote y Fuerteventura?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Reguera.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias, señora
presidenta.

Señorías, supongo que usted se refiere a las autoriza-
ciones concedidas por el anterior Gobierno del Partido
Popular, que provocaron el fallo de la sentencia de la
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal
Supremo del 24 de febrero de 2004. Debo decirle que en
este momento no hay una fecha determinada para resol-
ver este problema, generado por el anterior Gobierno.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor ministro.

Señor Reguera, le quedan 30 segundos. Adelante.

El señor REGUERA DÍAZ: Señor ministro, se ha
ido usted por los cerros de Úbeda. Simplemente quisié-
ramos saber si, en el caso de no haber fecha, también le
solicita Marruecos que no establezca fechas para que
ellos concedan las autorizaciones, ya que existe tan
buena amistad con el Gobierno marroquí.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Reguera.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Señoría, el ante-
rior Gobierno otorgó unas autorizaciones de investiga-
ción de hidrocarburos en Canarias contraviniendo la
legislación —y el Tribunal Supremo así lo ha reconoci-
do—, sin diálogo y de espaldas a la comunidad autóno-
ma. Nosotros estamos tratando de solventar el problema
generado por ustedes y puesto en evidencia por el Tribu-
nal Supremo, repito, y lo vamos a hacer con una clara
voluntad de diálogo y de transparencia. Entre otras
cosas, hemos dado traslado al Gobierno canario del
expediente, que desconocían. Todo el que ha venido a la
sede del ministerio tiene una copia de todo el expedien-
te, para además así posibilitar su toma de posición. Ade-
más, antes de resolver el expediente, el Gobierno está
valorando todas las reacciones suscitadas por los permi-
sos que ustedes concedieron, tanto en el ámbito de la
Administración autonómica y local como en el ámbito
social. Con estas actuaciones queremos garantizar un
correcto cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia
del Tribunal Supremo, que supondrá la modificación del
Real Decreto 1462/2001, de 21 de diciembre.

Señoría, no sabemos si hay reservas de hidrocarburos.
Es precisamente para averiguarlo para lo que se hacen
las prospecciones de las que estamos hablando, pero
tampoco nos debemos poner nerviosos, porque no pare-
ce que estas reservas, de haberlas, vayan a verse altera-
das por el tiempo que emplee el Gobierno en dialogar
con todos los sectores afectados.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor ministro.

INTERPELACIONES URGENTES:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SEÑORA FERNÁNDEZ), SOBRE EL FUTU-
RO QUE TIENE PREVISTO EL GOBIERNO
PARA EL SERVICIO DE VIGILANCIA ADUA-
NERA Y, EN CONCRETO, PARA GALICIA.
(Número de expediente 172/000086.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Continuamos, señorías, con las dos interpelaciones
urgentes que tenemos en el orden del día de hoy. La pri-
mera, la interpelación urgente del Grupo Parlamentario
Mixto, de la señora Fernández, sobre el futuro que tiene
previsto el Gobierno para el Servicio de Vigilancia
Aduanera y, en concreto, para Galicia, que realiza al
señor vicepresidente segundo y ministro de Economía.

Adelante, señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DAVILA: Gracias, señora
presidenta.
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Señoras y señores diputados —los pocos que queda-
mos—, señor ministro, gracias por quedarse a estas
horas para contestar a las preocupaciones que le vamos a
exponer sobre el servicio aduanero y, concretamente,
sobre la demarcación de Galicia, dado que nos preocupa
la situación en que se encuentra, según sabemos. 

Nos estamos refiriendo a la situación de las tripulacio-
nes en nuestro país, ya que consideramos que actualmen-
te tienen mermada su capacidad operativa, como conse-
cuencia de las vacantes existentes en su plantilla,
producidas en los últimos años en las diferentes bases
marítimas y que por razones desconocidas no han sido
aún cubiertas. De hecho, tenemos tres vacantes en Riba-
deo, dos en A Coruña, tres en Muro, tres en Vilagarcía,
tres en Marín y diez en Vigo, un total de 23 vacantes,
producidas por diferentes razones, jubilaciones u otro
tipo de cuestiones.

Teniendo en cuenta el trabajo que realizan estos fun-
cionarios del Servicio de Vigilancia Aduanera, entende-
mos, y así lo consideran también los propios represen-
tantes de los trabajadores, que estas tripulaciones están
envejecidas. Un análisis de las edades de los funciona-
rios destinados en Galicia revela que, de un total de 184,
el 16,93 por ciento se encuentra en la franja de edad
comprendida entre los 54 y los 64 años; el 78,68 por
ciento, en la franja de edad comprendida entre los 41 y
los 53 y solo un 4,92 por ciento, nueve funcionarios, se
encuentran por debajo de los 40. Estos datos nos parecen
importantes, porque la renovación de esta plantilla está
regulada por ley, concretamente por la cuestión de la
edad. De hecho, la Ley de acompañamiento de los Pre-
supuestos del año 1988 sobre la restauración del Servi-
cio de Vigilancia Aduanera, más conocido por la segun-
da actividad, en su artículo 56, regula que los
funcionarios de los grupos B y C, a partir de los 55 años,
y del grupo A, a partir de los 60, tienen el derecho de
pasar a ocupar un puesto de trabajo en tierra y por tanto,
como decíamos anteriormente, permite la renovación de
las tripulaciones de las plantillas de vigilancia, de acuer-
do con las necesidades del trabajo que realizan, de una
importante peligrosidad, además de las jornadas noctur-
nas, una media de quince mensuales. Es necesario garan-
tizar una rentabilidad máxima, puesto que las organiza-
ciones contrabandistas efectúan en un 99 por ciento su
ilícita labor amparándose en las horas nocturnas. Hay 26
vacantes; tres en Ribadeo, 13 en A Coruña, cuatro en
Vilagarcía, dos en Marín y cuatro en Vigo. Teniendo en
cuenta esa media de edad que citaba hace un momento,
la base de Muros de San Pedro permanece parada quince
días al mes por falta de personal; durante quince días en
esta base no se actúa en la vigilancia de la costa. En los
últimos años sí se crearon 15 plazas de agentes maríti-
mos a nivel del Estado, pero ninguna de ellas para cubrir
estas vacantes que he mencionado y que se producen en
las bases gallegas. 

A esta situación de plantilla que acabo de exponer hay
que añadir la precaria situación de los medios aeronava-
les, posiblemente escasos y seguro que antiguos. En la

mayoría de los casos sobrepasan los veinte años, por lo
que estamos hablando de barcos obsoletos para realizar
persecuciones, además de las condiciones insalubres que
repercuten negativamente en la salud de los trabajado-
res; incluso hay informes a este respecto. Para poner
ejemplos, hay que decir que, quitando el patrullero de
Vigo, que es del año 2003, y el de Marín, que es del
año 2002, nos encontramos con que de los dos patrulle-
ros en Ribadeo, uno es del año 1980 y del otro en estos
momentos no tengo el dato de su antigüedad; el de Muros
de San Pedro es de 1986 y una de las dos embarcaciones
con que cuenta este servicio en Villagarcía de Arosa es
también del año 1984. La mayoría de ellos, como dije
anteriormente, tiene más de 20 años y no es necesario
volver a repetir que los trabajos que hacen estos patrulle-
ros necesitan una determinada capacidad de velocidad
para poder hacer las persecuciones correspondientes.

Por otro lado, la Vigilancia Aduanera en Galicia hoy
en día sólo dispone de un aviocar, con base en Compos-
tela, para la vigilancia aérea de todo el litoral atlántico y
cantábrico, puesto que en el año 2000 se les retiró el heli-
cóptero modelo BK-117 con base en Vigo. Estos días,
señor ministro, es noticia en los medios de comunica-
ción —hay noticias contradictorias a este respecto— la
reducción de apresamientos de alijo de drogas en el
2004, menos que en el 2003. Sabemos que en el 2003,
menos que en el 2002 e incluso menos que en el año
2001. En la misma información se achaca esta reducción
al buen hacer policial, aunque no sabemos por qué. Dado
que esto es una cuestión que tiene que ver más con infor-
mación o con una respuesta del Ministerio del Interior,
no vamos a pretender que usted nos lo explique ahora,
aunque si nos puede dar alguna explicación se lo agrade-
ceríamos. Lo cierto es que si echamos mano de las
hemerotecas, en años anteriores se ensalzaba el trabajo
del Servicio de Vigilancia Aduanera por el nivel de efec-
tividad que tenía —nunca la que nos gustaría evidente-
mente, dado la gravedad del delito del que estamos
hablando—, por sus importantes apresamientos.

Señor ministro, sabemos que en este asunto está tra-
bajando también la Guardia Civil del Mar en estos
momentos, en lo referido a la vigilancia de la costa. Tam-
bién sabemos que la experiencia y preparación de este
servicio de la Guardia Civil del Mar no tiene el nivel que
tiene el Servicio de Vigilancia Aduanera, el nivel de
experiencia y de cualificación, y así entendemos que se
constata con la falta de efectividad que nosotros enten-
demos que en Galicia se está teniendo en estos momen-
tos. Somos conscientes de que fundamentalmente el
Servicio de Vigilancia Aduanera está actuando sobre
todo en una actividad delictiva determinada —como en
algún momento ya dijimos, el narcotráfico—, en la que
el SIVA no tiene las mismas competencias que la Guar-
dia Civil. De hecho, el Servicio de Vigilancia Aduanera
depende de la Agencia Tributaria y no del Ministerio del
Interior. Sin embargo, estamos hablando de actuar lo
más eficazmente posible y nos gustaría saber la opinión
del Gobierno. Quiero dejar claro, y seguro que usted se
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habrá dado cuenta por mi intervención, que lo que esta-
mos exponiendo de la situación del Servicio de Vigilan-
cia Aduanera, en general en el Estado, pero en particular
en Galicia, no creemos que sea consecuencia de la polí-
tica de Gobierno del 14 de marzo para aquí; estamos
hablando de los últimos años y evidentemente en el
año 2004 se siguió actuando como en años anteriores. 

Nosotros le preguntamos si el Gobierno va a optar por
el deterioro de un servicio, como el SIVA, cuya eficacia
está demostrada, y si tiene previsto dejar que la vigilancia
aduanera de nuestras costas quede en manos exclusiva-
mente de cuerpos militarizados, como la Guardia Civil,
que hasta ahora —y lo decía anteriormente— tiene una
constatable falta de experiencia, falta de experiencia que
se pone en evidencia en el resultado de su trabajo. Quere-
mos saber si el Gobierno va a dejar de apostar por una
mayor y mejor coordinación de los diferentes agentes
actuantes contra la actividad ilícita y nefasta del narcotrá-
fico y no va a intentar conseguir unos mejores resultados.

Consideramos, señor ministro y vicepresidente segun-
do del Gobierno, que es necesario incrementar los
medios materiales y de personal existentes en la sede del
Servicio de Vigilancia Aduanera si realmente se quiere
luchar con eficacia contra el narcotráfico. Sé perfecta-
mente que no es necesario recordarle que todos los datos
indican que el Estado español, y sobre todo Galicia,
sigue siendo una de las principales puertas de entrada de
cocaína en los mercados de la Unión Europea. El Estado
español está en el cuarto lugar en el nivel mundial en
número de incautaciones y nosotros estamos hablando
de redes de narcotráfico y de luchas contra este tipo de
delitos. Usted entenderá nuestra preocupación por la
situación en que se encuentra el Servicio de Vigilancia
Aduanera y la consideración que tenemos respecto a la
necesidad de que desde el Gobierno se resuelvan esos
problemas de deficiencia en las infraestructuras, que se
incremente el funcionariado o que se regularice aplican-
do el artículo 58 de la Ley de acompañamiento de la Ley
de Presupuestos del año 1988, que pasen a esa actividad
en tierra profesionales que pueden seguir trabajando con
su experiencia y su capacidad y aquellas otras personas
que puedan entrar como funcionarios, cubriendo sus
vacantes y las ya existentes, esas 26 vacantes que antes
le decía. Esperamos su información. 

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
A usted, señora Fernández, muchas gracias.

Señor vicepresidente, es su turno para contestar la
interpelación.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señora
presidenta.

Señorías, en relación con su interpelación respecto al
futuro Servicio de Vigilancia Aduanera permítanme
hacer un doble tipo de consideraciones. Primero, sobre

la situación general y, segundo, sobre los planes que el
Gobierno tiene respecto al tema específico de Galicia.

Futuro previsto por el Gobierno para el Servicio de
Vigilancia Aduanera. Se encuentra contenido en el Plan
de prevención de lucha contra el fraude fiscal que se pre-
sentó al Consejo de Ministros el pasado 4 de febrero. En
el mismo se prevé como una de las principales líneas de
actuación un mayor aprovechamiento de los recursos de
Vigilancia Aduanera como unidad especializada de la
Agencia Tributaria en tareas de prevención de contraban-
do y narcotráfico y apoyo a la investigación fiscal. Pero el
mencionado plan se refiere a las actuaciones específicas
de vigilancia aduanera. Hay otro tipo de actuaciones de
otros cuerpos —en algunos casos, cuerpos de Seguridad
del Estado— que evidentemente tienen también otro tipo
de actividades en el mar. Vigilancia Aduanera fundamen-
talmente se centrará en tramas organizadas de fraude libre
e impuestos especiales en operaciones intracomunitarias,
fraudes en comercio exterior, especialmente circulación
de mercancías sin control, también vinculado a blanqueo
de capitales y a cierto tipo de importaciones extraeurope-
as, fraudes relativos a impuestos especiales, fraude en la
fase recaudatoria, concretamente colaboración de Vigi-
lancia Aduanera respecto a actuaciones fraudulentas cuyo
objeto es evitar la derivación de responsabilidades a ver-
daderos responsables y, dado que el Plan de prevención
del fraude se basa en una concepción de lucha contra el
fraude en términos más integrados, incluyendo la planifi-
cación conjunta de las diversas funciones, es indudable
que la experiencia de Vigilancia Aduanera va a revalori-
zarse de forma notable en el conjunto de la agencia. Sin
entrar en más detalles, no es algo de lo que demos dema-
siados detalles en público, el Servicio de Vigilancia
Aduanera servirá para reforzar la investigación y la lucha
contra el fraude en todas las áreas funcionales de la Agen-
cia Tributaria, y así es asumido por el Plan de prevención
del fraude fiscal no sólo para Galicia sino para todo el
territorio nacional.

En relación con las cuestiones que pueden preocupar
a S.S., específicamente en lo que afecta a Galicia, voy a
hacer un comentario en primer lugar sobre la situación
de recursos humanos y materiales destinados a esta
comunidad. Ha constatado S.S. la existencia de una serie
de vacantes en las bases marítimas gallegas. Debe desta-
carse que la actividad de lucha contra el fraude a la que
se enfrenta la Agencia Tributaria y específicamente Vigi-
lancia Aduanera ha evolucionado a lo largo de los últi-
mos años. Frente a la situación de los años noventa, en
los que la plantilla de Vigilancia Aduanera en Galicia
tenía una especial dedicación al contrabando de tabaco
realizado con planeadoras, que obligaba a una presencia
masiva en el mar, la situación ha cambiado al haber dis-
minuido ese tipo de contrabando en la actualidad. De
hecho, actualmente el grupo remanente y las actividades
que se están produciendo en este tipo de contrabando
funcionan más por contenedor y no necesariamente en la
costa. En cuanto a las aprehensiones de droga, la actua-
ción de Vigilancia Aduanera en Galicia también ha dis-
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minuido en términos relativos, es decir, respecto al total
nacional de aprehensiones y a la actuación en el conjun-
to nacional. En un nivel nacional se han incrementado
los resultados, lo que pone de manifiesto la eficacia del
servicio. Puedo señalar que en el año 2004 ha sido el año
en el que se han producido más aprehensiones de droga
por parte de Vigilancia Aduanera. 

La naturaleza de Vigilancia Aduanera responde a cir-
cunstancias de carácter dinámico y las distintas evolu-
ciones de las formas de contrabando de tabaco y del trá-
fico de drogas han conducido a una situación en la que la
plantilla de Galicia, de acuerdo con el análisis de la
Agencia, se encuentra sobredimensionada, especialmen-
te en el servicio marítimo en términos comparativos. Si
se analiza la relación del porcentaje de droga aprehendi-
do en relación con la plantilla de Vigilancia Aduanera, se
puede afirmar que existe una mayor necesidad de perso-
nal en otras comunidades autónomas. En todo caso el
Gobierno considera que la existencia de plazas vacantes
no implica directamente la necesidad actual de personal;
son simplemente las holguras del sistema, holguras que
nos permiten, en su caso, utilizarlos, pero si son necesa-
rios. En Galicia S.S. ha mencionado 23; de acuerdo con
mi información existen 50 plazas vacantes, es verdad
que referido a un colectivo más amplio, ya que son la
relación de puestos de trabajo de Vigilancia Aduanera en
su conjunto, no solo en las bases marítimas sino en todo
el sistema. Para cubrir las plazas se han destinado, en las
sucesivas ofertas de empleo público, 124 plazas para
turno libre, en los últimos tres años. Cabe indicar que en
los últimos años se han convocado también concursos de
diversas plazas en las bases marítimas de Vigilancia
Aduanera que se han venido cubriendo, aunque no al
cien por cien. En el próximo concurso se analizará la
situación para reforzar las plantillas de investigación. No
obstante, sólo se cubrirán plazas marítimas en la medida
en que no cambien las circunstancias existentes en la
actualidad, dado que, en términos relativos, existe un
exceso de cobertura en Galicia con respecto a otras
dependencias regionales de aduanas en puestos especia-
les. Los criterios que se aplicarán para la cobertura de
plazas serán los siguientes: se destinarán plazas de nuevo
ingreso en aquellas localidades en las que, existiendo
necesidad, no existen voluntarios en los concursos; se
convocarán las plazas disponibles en cada concurso de la
Agencia en las zonas donde existe mayor carga de traba-
jo con el fin de equilibrar las plantillas.      

Soy consciente de que los representantes de los traba-
jadores han planteado propuestas destinadas a mejorar la
situación del personal de Vigilancia Aduanera, especial-
mente relacionadas con los horarios que cumple ese per-
sonal, aunque también hay otros temas pendientes, y es
cierto que no ha sido posible llegar a un acuerdo en estas
cuestiones. Evidentemente, sobre este tema considero
que habrá que realizar los esfuerzos necesarios para
lograr soluciones adecuadas para todas las partes, siem-
pre que no perjudiquen los intereses generales.

Algunas consideraciones sobre los medios materiales.
En primer lugar, el volumen global de las inversiones

que se han realizado durante el año 2004 en todo el terri-
torio nacional sigue siendo significativo. Se está constru-
yendo un nuevo buque de operaciones especiales, se ha
entregado un nuevo helicóptero Dauphine y se ha reno-
vado el armamento. Por otra parte, en Galicia la situa-
ción es relativamente positiva. La antigüedad media de
las patrulleras de altura en Galicia es menor que la media
nacional en 3,6 años y en las de alta velocidad, en 2,1.
Las embarcaciones Arao y Colimbo, las más modernas
de su serie, se encuentran en Galicia, y además tiene su
base en Galicia el único buque de operaciones especia-
les, el Petrel, en el que trabajan 64 personas y que ha
dado un resultado excelente en la lucha contra el narco-
tráfico hasta ahora. También se está construyendo en
astilleros de Galicia un nuevo buque de altura de 30
metros, con un coste superior a cuatro millones de euros.
A todo ello se puede añadir que se acaba de instalar un
nuevo pantalán flotante de atraque en el puerto de A
Coruña para el mejor funcionamiento de la flota. En con-
clusión, el Gobierno aprecia significativamente las fun-
ciones realizadas por Vigilancia Aduanera, por lo que su
papel para reforzar la investigación y la lucha contra el
fraude en todas las tareas y en todas las áreas funciona-
les de la Agencia Tributaria es asumido por el Plan de
prevención del fraude fiscal, y no sólo en la Comunidad
de Galicia sino en todo el territorio nacional.

Su señoría ha hecho referencia a un punto específico
de preocupación, que es el de la segunda actividad, y yo
creo que también merece un comentario. Se está en con-
versaciones con los representantes sindicales para inten-
tar llegar a un acuerdo sobre este tema. El artículo 56 de
la Ley 66/1997, de medidas fiscales, administrativas y
de orden social, recoge ya la reestructuración del Servi-
cio de Vigilancia Aduanera y procede al establecimiento
de una nueva estructura de cuerpos especiales que se
adscriben a la Agencia Tributaria, y se establece también
una nueva regulación sobre diversos aspectos del régi-
men jurídico de este personal, entre ellos la adscripción
de puestos, las incompatibilidades, el régimen discipli-
nario y la segunda actividad. En el apartado 6 del citado
artículo 56 se regula esa segunda actividad, conceptuán-
dola como una situación administrativa especial en la
que podrán encontrarse los funcionarios de los cuerpos y
escalas a extinguir de dicho servicio que, por su edad o
la insuficiencia de sus aptitudes psicofísicas, no se
encuentren capacitados para el desarrollo de las tareas
características del servicio, pudiendo sin embargo llevar
a cabo otro tipo de actividad. 

La especialidad de las funciones atribuidas al Servicio
de Vigilancia Aduanera, desempeñadas por específicos
cuerpos y escalas de funcionarios, así como la peligrosi-
dad y penosidad que caracteriza a las mismas, justifica-
ron precisamente la creación y regulación de esa segun-
da actividad con el objetivo de garantizar la máxima
operatividad y eficacia en el funcionamiento del servi-
cio, ya que por una parte actúa como mecanismo de sal-
vaguarda para los propios funcionarios de estos cuerpos
y escalas y, por otra, también permite, en términos glo-
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bales, un mejor aprovechamiento de los recursos huma-
nos de la Agencia Tributaria. Sin embargo, nada se esta-
blece en esta regulación en cuanto a los conceptos retri-
butivos de los funcionarios que pasan a la segunda
actividad. En el acuerdo de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria se señalaba que percibirían
las retribuciones del puesto de trabajo desempeñado,
incrementado en su caso en un complemento transitorio
que garantice la percepción de la totalidad de las retribu-
ciones correspondientes en cada momento al último
puesto de trabajo desempeñado en la situación de activo;
sin embargo, esta cuestión todavía no ha sido desarrolla-
da y está en negociación. Hay una oferta específica por
parte de la Agencia Tributaria y estamos dispuestos a
seguir trabajando en ella para buscar una solución que
vaya en línea con otro tipo de actividades parecidas que
se han regulado en el Estado, especialmente con algún
cuerpo —estoy pensando en prisiones— equivalente a lo
que sucede con el Servicio de Vigilancia Aduanera.

Estos son los comentarios que puedo hacerle respecto
a la situación actual del sistema, previsiones futuras,
situación en Galicia y necesidad de ir adaptando cada
vez más los medios disponibles a la situación existente
en todo el territorio nacional. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor vicepresidente.

Señora Fernández, su turno de réplica.

La señora FERNÁNDEZ DAVILA: En primer lugar,
quiero agradecer toda la información que nos acaba de
dar, señor ministro, sobre todo porque en la primera
parte explica y deja claro una información que nos puede
servir no solamente a nosotros sino también a las perso-
nas que forman el cuerpo del Servicio de Vigilancia
Aduanera en Galicia para conocer los planes que hay
para el futuro de este servicio que están relacionados,
como usted ha explicado, con la lucha contra el fraude
fiscal. Lo que no sé es si cuando S.S. explica esto ese
plan va a recoger el trabajo que hasta estos momentos, y
de acuerdo con esa lucha contra el fraude fiscal, el Servi-
cio de Vigilancia estaba haciendo en las costas atlánti-
cas. Si va a seguir haciendo ese trabajo continuamos con
el mismo problema que planteaba en la intervención
anterior de envejecimiento de la plantilla para realizar
una labor compleja, dado que tienen que soportar no
solamente la velocidad de las embarcaciones, sino que
tienen que pasar de una embarcación a otra en situacio-
nes complejas y peligrosas. Más que estar en forma es
necesario una determinada agilidad, porque se puede
estar en forma a los 60 años, pero no se puede ser igual
de ágil que una persona de 30 años. Nos gustaría que nos
pudiera decir algo a este respecto porque no sabemos si
tenemos que interpretar que van a dejar de hacer esa
labor, en el sentido de la evolución de las organizaciones
delictivas que están actuando por la costa en los últimos
años, que traen como consecuencia en su opinión (los

medios de comunicación estos días dan esa misma infor-
mación) menos apresamientos porque hay menos actua-
ciones de estas organizaciones ilegales. 

Nos surgen muchas dudas y después de lo que usted
expone vamos a presentar la moción. Nos surgen dudas
de si esta evolución se debe a que hay menos tránsito
delictivo en la costa, a que la policía actúa mejor de
manera que no puedan actuar los delincuentes como lo
hacían anteriormente o a que la falta de capacidad de las
embarcaciones —antes había un helicóptero y un avión
y ahora no se dispone de los mismos— y la falta de plan-
tilla están haciendo difícil realizar los mismos apresa-
mientos que hubo en otros momentos y que yo explicaba
en la anterior intervención. Se trata de un hecho que se
está dando desde hace algún tiempo, desde hace algunos
años y que se continúa dando. Explicaba que en la base
de Muros se está trabajando quince días al mes, pero hay
otros quince días en los que no se hacen las correspon-
dientes actuaciones en vigilancia aduanera. No sabemos
si lo que aparece en los medios de comunicación —yo
tengo la información que constata lo que dicen— es cier-
to cuando afirman: Amenazas a los vecinos que pesca-
ron fardos de cocaína. Esto ocurre en la Costa da Morte,
por ejemplo, en Muxía. En diciembre de 2004 hay otra
noticia que habla de que la escasez de medios dificulta la
labor policial contra el narcotráfico, de fardos fondeados
que afloran a la superficie en los días de temporal. La
falta de medios dificulta la acción policial contra la
droga. El Servicio de Vigilancia Aduanera solicitó hace
trece años una base en Muxía. Agentes de la Guardia
Civil y el SIVA se quejan de la falta de personal y mate-
rial. Narcotraficantes de la Costa da Morte tienen víncu-
los con los grandes clanes.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Debe concluir, señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DAVILA: Concluyo, seño-
ra presidenta.

Una zona para desembarcar y ocultar importantes car-
gamentos: Carballo. Continuamente están saliendo noti-
cias. Eso es peligrosísimo para esta zona, no por el Pres-
tige que incrementó el problema, sino porque es una
zona con un alto nivel de paro y en este momento es
mucho más rentable salir al mar porque en vez de pescar
peces se pesca cocaína. Y no hay que salir al mar, sim-
plemente hay que pasearse por la villa. Esto se constata
en muchas otras ocasiones. 

Para terminar —y termino de verdad, señora presiden-
ta—, quiero hacer un comentario que avala lo que opina
el Servicio de Vigilancia Aduanera de Galicia en defensa
de su credibilidad como funcionarios sobre lo que señaló
alguien no muy respetable, en este caso algo interesante.
Se trata del narcotraficante Ubiña, que en su momento
fue detenido y juzgado en diferentes ocasiones, quien dijo
delante del juez ue nunca traficó con ningún tipo de dro-
gas e invitó al tribunal a reflexionar sobre el hecho de que
siempre fue detenido por estos delitos por investigacio-
nes del Servicio de Vigilancia Aduanera, nunca por la
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Policía ni la Guardia Civil. En Galicia se constata que
han sido más eficaces las investigaciones del Servicio de
Vigilancia Aduanera que las investigaciones de la Guar-
dia Civil y de la Policía. No quiero decir nada más sobre
las vinculaciones que pueda haber entre un servicio y otro
con el narcotráfico, porque eso lo dicen los medios de
comunicación y no merece la pena. Pero entre la labor de
la Guardia Civil y la que realiza el Servicio de Vigilancia
Aduanera hay años luz, una diferencia tan abismal que
no se puede hacer esa comparación.

Por todo ello presenteramos nuestra moción. No es
posible afirmar que la plantilla del Servicio de Vigilancia
Aduanera está sobredimensionada, tal y como dicen los
análisis de la Agencia Tributaria y como usted acaba de
poner de manifiesto en estos momentos.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señora Fernández.

Señor vicepresidente, para su turno de dúplica, tiene
la palabra.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señora
presidenta.

Señoría, el Gobierno es quien más interés tiene en
luchar contra todo este tipo de actividades ilícitas, pero
debe hacerlo de forma organizada y utilizando cada uno
de los diferentes cuerpos que trabajan en este tipo de
actividades para sus funciones específicas. El Servicio
de Vigilancia Aduanera es un cuerpo que está vinculado
a la Agencia Tributaria y a la que se le atribuyen, en el
plan de actuación de lucha contra el fraude, temas espe-
cíficos y muy concretos de actuación, entre ellos, el trá-
fico ilícito de mercancías, blanqueo de capitales y otras
actividades fraudulentas. Por tanto, en todo aquello que
sigue afectando a la lucha contra el fraude, estará el
Servicio de Vigilancia Aduanera. A partir de ahí, pode-
mos entrar en un debate —y no soy yo la persona óptima
para hacerlo, tendría que hacerlo usted con el responsa-
ble del Servicio de Vigilancia Aduanera— sobre cuáles
son los medios necesarios disponibles para llevar a cabo
esa función, tomando en consideración los cambios téc-
nicos y de corrientes que se han producido en cierto tipo
de actividades. En mi exposición inicial hacía referencia
a la pérdida de importancia del tabaco y a la mayor
importancia de otro tipo de actividades, al cambio de los
sistemas de introducción de cierto tipo de contrabando y
a la importancia relativa que tienen unos u otros medios,
sean más bien actuaciones en el mar, de investigación o
de otra naturaleza, que lógicamente son consecuencia de
la propia experiencia de la agencia y del servicio y de los
nuevos elementos que se detectan para luchar contra el
fraude la forma más eficiente.

Nuestro objetivo es muy simple: con los elementos
siempre limitados de que disponemos —desgraciada-
mente nunca tenemos tantos medios como nos gustaría—
ser lo más eficientes posible. Ese es el trabajo que está

haciendo el Servicio de Vigilancia Aduanera. Tomo nota
de sus comentarios, que trasladaré a mi equipo de res-
ponsabilidad en la Agencia Tributaria y en el Servicio de
Vigilancia Aduanera para que analicen sus preocupacio-
nes. S.S. hablaba de lo que opina del Servicio de Vigilan-
cia Aduanera en Galicia. Yo le diría que lo que opina el
Servicio de Vigilancia Aduanera en Galicia, el servicio en
su conjunto no las personas individualizadas, lógicamen-
te es bien conocido por el servicio nacional y se toma en
consideración porque es, sin duda, una de las partes fun-
damentales de su actuación. Esto es lo que puedo comen-
tarle el día de hoy y la información de que dispongo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor vicepresidente.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE LOS PRINCIPIOS
Y ACTUACIONES QUE DESARROLLARÁ EL
GOBIERNO PARA MEJORAR LA COMPETI-
TIVIDAD DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA.
(Número de expediente 172/000087.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Continuamos con la interpelación siguiente, sobre los
principios y actuaciones que desarrollará el Gobierno
para mejorar la competitividad de la economía española.
Es una interpelación al ministro de Industria que realiza
el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Tiene la palabra el señor Delgado.

El señor DELGADO ARCE: Señora vicepresidenta,
señorías, señor ministro, buenas noches y muchas gra-
cias por permanecer aquí escuchando. También quiero
dar las gracias al personal de esta casa que nos está aten-
diendo.

El objeto de esta interpelación del Grupo Parlamenta-
rio Popular es recabar información de primera mano del
señor ministro sobre las actuaciones y principios que
desarrollarán para mejorar la competitividad del sector
exterior de la economía española. Es casualidad que hoy
por la mañana hayamos despachado en la Comisión de
Industria una comparecencia sobre el mismo tema, lo
cual no es óbice para reiterar los argumentos, toda vez
que estamos hablando de un asunto realmente importan-
te, que interesa mucho a la economía española porque, a
pesar del buen contexto económico internacional, el
comportamiento económico español ha sido muy decep-
cionante en el conjunto del año 2004. Tras crecer un 2,7
por ciento en el primer trimestre del año 2004 y situados
claramente en una fase de aceleración económica, el
favorable entorno económico no se ha traducido en un
mayor crecimiento. Cerramos el año con una economía
mucho más desequilibrada, con un patrón de crecimien-
to que muestra una clara falta de competitividad. Y no le
digo en base a conjeturas ni a cábalas, sino según los
datos del Banco de España que recientemente ha publi-
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cado los datos de las balanzas y, por tanto, cabe concluir,
entre otras cosas, lo siguiente. 

En 2004, España registró el mayor déficit por cuenta
corriente y capital de su historia. En 2002 y 2003 se vino
corrigiendo el efecto de la crisis económica internacio-
nal del año 2001, que había generado un déficit que no
había superado el 2,2 por ciento del PIB. Lo cierto es
que en 2002 y 2003 el déficit exterior fue del 1,2 y 1,6
por ciento respectivamente, que eran magnitudes real-
mente equilibradas, pero en un solo año, en 2004, bajo
Gobierno socialista, el saldo de la balanza de pagos por
cuenta corriente de capital ha sido muy negativo; en con-
creto, representa más de 2,5 veces el saldo negativo del
año 2003. Hay una notoria diferencia. En términos de
producto interior bruto, el déficit exterior ha supuesto
el 3,9 del PIB de 2004, lo cual es el récord histórico más
alto desde que se compilan las estadísticas. España se ha
situado como el segundo país más deficitario de la zona
euro, el sexto de la OCDE, y solo Portugal tiene un défi-
cit corriente superior al español. 

El saldo comercial en la balanza de pagos ha sido
en 2004 muy negativo y no porque nosotros los hayamos
deseado. Las exportaciones han crecido un 5,1 por cien-
to, dato que al Gobierno le satisface mucho, pero es un
porcentaje bastante menor que el de crecimiento del
comercio mundial y que el del producto interior bruto de
nuestros mercados de referencia. Sin embargo, las
importaciones han crecido de un modo exagerado:
un 11,9 por ciento. España no ha sido capaz de aprove-
char la recuperación económica internacional y europea
de 2004. Lo más dramático es la falta de capacidad de
competir de nuestra economía con los mercados más
dinámicos. Pongo dos ejemplos. En primer lugar, Asia.
En Asia, nuestras exportaciones solo han crecido un 8,2
por ciento, una cifra importante pero insuficiente. Sin
embargo, las importaciones han crecido un 22,2 por
ciento, produciéndose un saldo negativo de 22.000
millones de euros. Si quiere hablamos del textil. El
Periódico de Cataluña publicaba el día 17 de marzo la
interesante noticia de que, según el Observatorio Textil y
de la Confección, que integran la patronal y los sindica-
tos, la importación de un producto chino, un sujetador
—ponen ellos el ejemplo, no yo—, había aumentado en
un 785,8 por ciento, y el precio había bajado en España
un 31 por ciento. La importación de vestidos de China
había crecido un 1.097 por ciento, y se había producido
un descenso de precios del 63 por ciento. Estos produc-
tos los han fabricado tradicionalmente nuestras indus-
trias, y estas importaciones masivas a estos precios bají-
simos están poniendo en serio peligro la existencia de
muchos puestos de trabajo en talleres y empresas. ¿Hay
alguna reacción del Gobierno socialista para intentar
paliar estos problemas que nos afectan? Yo creo que no
hay una reacción efectiva. En segundo lugar, ¿qué pasa
con los países de ampliación, donde se supone que hay
buenas oportunidades para la economía española y para
nuestras empresas? Pues que no solo no han crecido las
exportaciones a estos países —lo cual es llamativo, y ya
nos explicará el señor ministro por qué—, sino que han

descendido un 0,3 por ciento. Sin embargo, las importa-
ciones se han disparado al 17 por ciento. Los resultados
en estos países son realmente desalentadores.

Para el turismo español fue un mal año, y no hubiéra-
mos querido nosotros que fuera así. El saldo turístico ha
experimentado un claro deterioro: ha descendido
de 29.000 a 28.000 millones en 2004, y ello por un
estancamiento notable de las ventas turísticas al exterior,
que solo crecieron un 1 por ciento. Sin embargo, el gasto
de los españoles en viajes al exterior creció el 21 por
ciento. Por supuesto, nos alegra que los españoles viajen
al exterior, ¡sólo faltaría! Eso revela que hay un buen
nivel económico en este país, pero ese no es el problema:
el problema es qué está pasando para que nuestro saldo
turístico decrezca un 4,1 por ciento en un año; y justa-
mente en el año en el que el turismo mundial crece un 10
por ciento. Y no me digan que este es un dato que venía
produciéndose en los años precedentes; les recuerdo que
durante los ocho últimos años el saldo turístico mejoró a
razón de un 8 por ciento de media cada año. Nuestro
turismo tiene un problema, y creo que debemos reaccio-
nar a esta situación. ¿Y qué decir del saldo de inversiones
directas del exterior en España? Pues que la cuenta finan-
ciera del Banco de España revela que ha descendido
un 73 por ciento. No es un 10 ni un 20 ni un 30: es un 73
por ciento. ¿Nos preocupamos, o nos despreocupamos de
este dato? Honestamente, nos debemos preocupar porque
en 2004 se hayan recibido tres cuartos menos de inversio-
nes netas que en 2003. ¿Tendrá esto algo que ver con que
haya menos confianza en nuestra economía entre los
inversores internacionales, o hay otras razones? Por otra
parte, en el año 2005 esta tendencia de 2004 no se corrige
sino que se está agravando. Yo no me he inventado el dato
del Banco de España, que dice que se está disparando
otra vez el déficit: un 50,4 por ciento en el mes de enero.
De modo, señorías, que no me vengan con que este dipu-
tado hace catastrofismo. Yo traslado datos, que traslada, a
su vez, el Banco de España, y que todos los analistas y
expertos económicos ponen de manifiesto. Podría referir-
me también al dato de la inflación. El Partido Popular
dejó el diferencial de inflación en 0,5 puntos y la infla-
ción el 2,1 por ciento; en marzo de 2005 se ha situado en
el 3,4 por ciento de inflación y el diferencial está en 1,3
puntos. Durante los meses de su gestión el diferencial de
inflación no ha dejado de crecer. La inflación subyacente
no baja y la pérdida de competitividad es manifiesta. Algo
habrá que hacer para solucionar este problema porque
esto está afectando a la convergencia de nuestra econo-
mía con los países de la Unión. En 2003 crecimos 1,9
puntos por encima de la zona euro, en 2004 apenas un 0,7
por ciento más, y la media de los tres trimestres de su
Gobierno fue del 0,5 por ciento. Si seguimos con estos
diferenciales no vamos a converger con la media de la
Unión Europea hasta que pasen muchas décadas, y no
estamos resignados a que esto suceda porque la conver-
gencia con Europa se traduce en crecimiento económico
y en creación de empleo.

Una vez puestos en evidencia estos datos, comprende-
rán SS.SS. que es ajustado que hayamos interpelado al
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Gobierno para conocer qué medidas adoptará en el futu-
ro, porque si nos ceñimos a las que ha adoptado hasta el
presente la realidad es de una falta de acción absoluta en
materia de comercio exterior. No está en las prioridades
de su agenda política. Ustedes no han implementado
acciones necesarias para revisar los instrumentos de
apoyo a la internacionalización, para hacerlos más efi-
cientes y ágiles, tampoco las han dotado de recursos sufi-
cientes, no han trabajado en la línea de fomentar las
exportaciones, no han fomentado ni potenciado la efica-
cia de la red de oficinas comerciales y económicas espa-
ñolas; el ICEX no ha cubierto sus objetivos, no ha incre-
mentado la base exportadora, no se han diversificado los
mercados, no se ha trabajado bien en la línea de los nue-
vos países de la ampliación ni ha mejorado la imagen del
Made in Spain. En relación con la deslocalización, los
resultados por el momento son desalentadores de las polí-
ticas que ustedes decían que iban a adoptar para intentar
frenar este importante problema. Y nuestras empresas,
señor ministro, no han estado mejor defendidas en sus
intereses cuando invierten en el exterior. El caso de la
política seguida con las empresas españolas en Argentina
no ha sido un buen ejemplo de cómo nuestras empresas
han de ser atendidas. Su plan de dinamización no tiene
medidas en materia de comercio exterior más que la deci-
sión de crear una sociedad estatal que se materializará en
los primeros seis meses de este año. El plan de dinamiza-
ción del Gobierno socialista es un auténtico fiasco. Lo
dice este diputado pero lo avala el 63 por ciento de los
encuestados en el interesante informe de la consultora
Price Waterhouse Cooper, que preguntados sobre si estas
medidas tendrían algún tipo de efectividad, todas estas
personas entienden que no tiene ni va a tenerlo.

Señorías, el tiempo se le está acabando al Gobierno
para rectificar. Pueden seguir si quieren seis meses más
sin tomar decisiones, pero esto puede tener un reflejo
muy desagradable en las cuentas públicas de este país.
Le han recomendado desde todos los ámbitos reformas
estructurales, una reforma fiscal que hoy mismo ha dicho
el señor presidente del Gobierno que no entrará en vigor
en esta legislatura; es una decisión de ustedes, pero
desde nuestro punto de vista es una decisión equivocada
porque una reforma fiscal que siga bajando los impues-
tos a las empresas generará más crecimiento económico
y más empleo. La reforma laboral no avanza en los tér-
minos deseados y las políticas de impulso tecnológico
tampoco.

Nosotros queremos escuchar en la respuesta a esta
interpelación un plan de medidas eficaz que pueda redu-
cir estos auténticos desequilibrios. Deseamos que el sec-
tor exterior español vaya bien, que los resultados sean
muy satisfactorios porque los que tenemos en la actuali-
dad son un auténtico desastre.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Gracias, señor Delgado.

Para contestar a la interpelación tiene la palabra el
señor ministro de Industria, Turismo y Comercio.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias, señora
presidenta.

Señoría, tal y como exponen en la interpelación y
como hemos puesto de manifiesto esta mañana en el
debate que hemos mantenido en la Comisión de Indus-
tria, Turismo y Comercio, estamos asistiendo a un dete-
rioro del saldo exterior de la economía española. En esta
conclusión y en algunas de las cifras —y digo en algu-
nas porque hablar de que el año 2004 ha sido un año
decepcionante a nivel económico con las cifras de creci-
miento del PIB, del empleo, del número de altas de la
Seguridad Social, entre otros datos, es una afirmación
absolutamente desacertada— es evidente que no merece
la pena seguir incidiendo; donde parece que no tenemos
la misma visión es en las causas que han provocado este
deterioro del saldo exterior. Quisiera animarles a que se
quiten la venda de los ojos y no continúen negando la
evidencia. El déficit comercial —y usted lo comparte
conmigo, estoy convencido de ello— es, en parte, fruto
de la fuerte pérdida de la competitividad de nuestra eco-
nomía, pero no de la que se ha producido durante el
año 2004, como denuncian ustedes, sino de la que Espa-
ña viene acumulando durante los últimos años. A pesar
de que ya hemos tenido ocasión de debatir sobre este
asunto esta mañana, voy a hacer un breve repaso, como
solicitan, de las actuaciones que desarrollará el Gobierno
para mejorar la competitividad de la economía española,
especialmente en lo que hace referencia al sector exte-
rior. La cuestión es que ustedes consideran insuficientes
o inservibles —quizá puedan presentarnos la moción
recetas mágicas para corregir en unos meses los desequi-
librios generados por otras recetas que ustedes aplicaron
durante varios años y que no han dado buen resultado—
las actuaciones pero, a nuestro juicio, las actuaciones
que vamos a proponer, las que hemos puesto en marcha,
muestran que el Gobierno, que es consciente de la situa-
ción, ha ido adoptando iniciativas, no ahora sino desde
hace meses, que tratan de afrontar el problema actuando
desde la raíz y con el convencimiento de que se pueden
obtener buenos resultados a medio y largo plazo. El
diagnóstico en el que basamos nuestras medidas es que
la situación del comercio exterior se debe, como decía
esta mañana, por un lado a factores coyunturales como
son la apreciación del euro, la ralentización del creci-
miento de las economías de la eurozona, el dinamismo
de la demanda interna y el shock en los precios del petró-
leo, entre otros. Por otro lado, a factores también estruc-
turales relacionados con nuestra competitividad, como
son el crecimiento de los costes de producción, el man-
tenimiento de nuestro diferencial de inflación con la
Unión Europea y el menor crecimiento de nuestra pro-
ductividad también respecto a la Unión Europea, y tam-
bién a factores estructurales relacionados con nuestra
estructura productiva que muestra un patrón geográfico
exportador muy sesgado hacia la Unión Europea, un
patrón sectorial exportador con un alto peso de las manu-
facturas de tecnología media baja y de productos de esca-
so valor añadido y una fuerte dependencia de las impor-
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taciones de productos de alta tecnología, además por
supuesto del energético. A nuestro juicio, al margen de
los factores sobre los que el Gobierno no ha tenido ni
tiene capacidad de actuación como puede ser, obviamen-
te, el incremento del precio del petróleo —recuerdo que
ha sido desde finales de 2003 de un 73 por ciento—, la
revalorización del euro o el menor dinamismo de las eco-
nomías de nuestro entorno, por citar algunas, la situación
habría sido otra si durante los últimos años España hubie-
ra realizado una mayor inversión en I+D y en capital
humano en lugar de basar nuestro crecimiento en la dis-
minución de los costes laborales —por cierto, sin éxito—
y en la construcción. Como resultado, nuestro tejido pro-
ductivo y, por tanto, nuestro potencial exportador está
muy concentrado en sectores en los que la competencia
internacional es cada vez mayor y en los que, además,
ésta se basa en el precio cuando el camino correcto habría
sido el tratar de competir también en calidad y en produ-
cir más productos de mayor valor añadido. 

Para tratar de corregir esta situación que, insisto, no se
ha originado en unos meses de Gobierno socialista sino
que su raíz es mucho más profunda, el Gobierno está
adoptando una serie de iniciativas de impulso de la pro-
ductividad y de fomento empresarial, entre otras. Algunas
de ellas son de sobra conocidas por estar incluidas en el
Plan de impulso de la productividad, recientemente apro-
bado por el Gobierno, o porque se han puesto en marcha a
lo largo de estos meses; otras son actuaciones nuevas,
repito, que no se recogen ni en el real decreto ni en los tres
proyectos de ley porque no requieren este rango legal, tal
y como he comentado esta mañana en la comparecencia
en la comisión. Estas medidas adoptan un enfoque gene-
ral que abarca desde el fomento de la inversión y la inno-
vación, a base de las ganancias, base fundamental, que ha
de ser de las ganancias de productividad, a la considera-
ción del modelo de especialización productiva y a nuestro
patrón exportador geográfico y sectorial en respuesta a los
principales problemas estructurales que hemos observado.
Se podrían agrupar en tres bloques. Un primer bloque de
medidas encaminadas específicamente a la mejora de la
competitividad, entre ellas, en primer lugar, el apoyo a
sectores innovadores y a sectores tradicionales sometidos
a una fuerte competencia internacional para favorecer la
innovación sistemática y la mejora continua de sus proce-
sos y productos. En segundo lugar, medidas de fomento
de la productividad enfocadas principalmente a las pymes.
En tercer lugar, acciones de impulso de la iniciativa
emprendedora y, en cuarto lugar, el desarrollo de la socie-
dad de la información donde España tiene, como usted
sabe también, un atraso significativo. 

Hay un bloque de medidas encaminadas a favorecer
la internacionalización empresarial, que contempla la
mejora de nuestra posición en mercados de reconocido
potencial, un plan elaborado en colaboración con la Con-
federación Española de Organizaciones Empresariales,
que se centra en la elaboración de una serie de planes de
país como son China, México, Marruecos, Argelia,
Rusia, Japón, Estados Unidos, India y Brasil. Algunos
de estos planes ya han sido presentados y están en ejecu-

ción, como el de Brasil con motivo de la visita de los
príncipes de Asturias a este país el mes pasado. Por otro
lado, también se potencia la diversificación geográfica
de nuestras exportaciones, la promoción de la exporta-
ción de productos de tecnología alta y media alta y la
apuesta por la diferenciación del producto. Hemos ela-
borado un plan específico a este respecto que contempla
toda una serie de actuaciones a lo largo de tres años, con
una dotación presupuestaria con cargo al ICEX y tam-
bién con una línea de crédito del ICO. El aumento de la
base exportadora es absolutamente necesario, dado nues-
tro tejido industrial, formado en gran parte por pequeñas
y medianas empresas, con planes específicos orientados
a las pequeñas y medianas empresas que también he
tenido ocasión de detallar esta mañana; también es nece-
saria la apertura de nuevos mercados exteriores y favore-
cer la implantación de estas empresas españolas en el
exterior facilitando para ello apoyos financieros y ade-
más complementando todas estas actuaciones con una
mayor difusión de la información. 

Por último, se contempla un bloque de medidas enca-
minadas a mejorar la evolución de los factores compen-
sadores del déficit comercial. En este ámbito trabajamos
en tres áreas diferenciadas: turismo, resto de servicios y
atracción de inversiones extranjeras directas. En el ámbi-
to del turismo, se ha puesto en marcha una serie de medi-
das que van a actuar sobre la oferta turística, la demanda
y los canales de comercialización. Por lo que se refiere a
la promoción del resto de servicios, se va a establecer un
plan específico que englobe los instrumentos ya puestos
a disposición de las empresas de servicios, poniendo
especial énfasis en analizar las barreras a las que se
enfrentan las empresas exportadoras de servicios. Tam-
bién se van a establecer facilidades financieras específi-
cas para las empresas de este sector, como he explicado
ampliamente esta mañana. En el ámbito de la inversión
directa, y dado el indudable papel que esta tiene para la
transferencia de conocimiento y para el sector exterior,
está prevista, como usted ya ha hecho alusión, la creación
de la sociedad estatal para la promoción de las inversio-
nes extranjeras en España, cuyo objetivo será obviamente
una política activa de captación de inversiones y apoyo a
empresas inversoras ya instaladas. Por cierto, las inver-
siones han bajado en España, pero también han bajado en
el conjunto de los países; incluso habiendo bajado hemos
mejorado una posición como país receptor de inversio-
nes. Por tanto, no deben ir las cosas tan mal. 

Señoría, he expuesto de manera muy resumida las
principales líneas en las que se engloban las medidas que
el Gobierno ha venido diseñando al objeto de sentar las
bases para conseguir una oferta de productos españoles
más competitiva y más adaptada a las exigencias del
entorno internacional. Como ya he explicado esta maña-
na, los resultados de estas medidas no las veremos a
corto plazo, aunque se notará la inflexión, sino que las
veremos a medio y largo plazo, que es cuando tienen
consecuencia unas medidas de estas características. 

Entendiendo que el Gobierno hará cuanto esté en su
mano para corregir esta situación, no debemos de perder
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de vista el hecho de que finalmente quien tiene la respon-
sabilidad de exportar es el sector empresarial. Nosotros
no podemos sino facilitar e impulsar la internacionaliza-
ción de las empresas. Está en manos de todos, adminis-
traciones, cámaras de comercio, asociaciones empresa-
riales y las propias empresas, que nuestro sector exterior
pueda asimilar con éxito los cambios actuales y futuros
del comercio internacional y que contribuya al crecimien-
to equilibrado de la economía española. En este campo
que tiene que ver con la colaboración con estas organiza-
ciones, con las cámaras de comercio, con el resto de
administraciones territoriales —algunas de ellas hacen
esfuerzos significativos en el tema que nos ocupa—, tam-
bién hemos diseñado algunas iniciativas que hemos dado
a conocer esta mañana y que estoy seguro de que ayuda-
rán a que sumemos esfuerzos para tratar una situación de
nuestro sector exterior, que evidentemente reconocemos
que no es buena, pero —repito— creo que estaremos en
condiciones de reconducirla en el corto y sobre todo en el
medio y largo plazo si hacemos los deberes que nos
hemos autoimpuesto. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro.

Señor Delgado, su turno de réplica.

El señor DELGADO ARCE: Gracias, señora vice-
presidenta.

Señorías, voy a intervenir con la brevedad que impone
la hora para decir, señor ministro, que sus respuestas son
sucintas, sumarias, probablemente presididas por la hora
en la que nos encontramos. Hemos escuchado esta
mañana el desglose, también breve, de sus propuestas de
cara al futuro, he escuchado el reconocimiento implícito
de que la situación del sector exterior no es buena. Me
gustaría que, cuando se trajese a debate la moción, el
Grupo Socialista tuviese la sensibilidad de analizarla, de
estudiarla y, en función de su contenido, tratar de con-
sensuar unas políticas conjuntas que incidan en la mejo-
ra del sector exterior. Nosotros presentaremos una
moción en el próximo Pleno hábil, discutiremos sobre la
transparencia e información para las empresas sobre un
nuevo marco institucional adaptado a un mundo globali-
zado y a la realidad autonómica de España, sobre el
fomento del flujo de las inversiones directas y sobre polí-
ticas de apoyo a la empresa, en concreto a la pequeña y
mediana empresa. Todo ello lo plantearemos en un con-

junto de medidas y esperamos en ese momento encon-
trar una respuesta satisfactoria.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señor Delgado.

Señor ministro, tiene la palabra para su turno de dúplica.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias, señora
presidenta.

Señoría, intervengo con mucha brevedad. Como he
dicho, la situación de nuestro sector exterior es mejorable,
es algo que compartimos. Obviamente, no compartimos
las causas, como he explicado antes, y tampoco creemos
que la situación sea para dramatizar. Nuestras exportacio-
nes han crecido más de lo que han crecido las de países
como Francia, Italia y el Reino Unido, conviene decirlo.
El problema es que también han crecido más nuestras
importaciones, pero no podemos obligar a los ciudadanos
a que dejen de viajar, como usted ha dicho, ni tampoco a
que dejen de comprar coches; las importaciones de coches
han tenido un crecimiento del 24 por ciento durante el
año 2004 y la electrónica de consumo también ha crecido
en torno a un 20 por ciento. Usted sabe que hay cuestiones
en las que difícilmente se puede actuar, entre otras cosas
porque lo que demuestran es que hay renta disponible pre-
cisamente para destinar a estos menesteres. 

Repito que estamos actuando ya desde hace meses y no
a raíz de la publicación de los datos del año 2004. Hemos
empezado a diseñar programas y actuaciones y algunas de
ellas, como he explicado detalladamente esta mañana,
hace meses que están en marcha, desde el último trimestre
del año 2004, y otras se están implementando a lo largo de
este semestre. Lo vamos a hacer, como siempre, tratando
de sumar y no restar, con la colaboración de los sectores
empresariales, por supuesto, y del conjunto de las admi-
nistraciones territoriales y con la voluntad de concertarlas,
en la medida de lo posible, con las formaciones políticas
presentes en esta Cámara. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchísimas gracias, señor ministro.

Señorías, se suspende la sesión hasta mañana a las
nueve.

Eran las once y diez minutos de la noche.
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Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.
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Presenta la proposición de ley para su toma en consi-
deración el señor Sánchez i Llibre, en nombre del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió). La proposición tiene como objetivo funda-
mental eliminar la regla de prorrata del IVA a todas
aquellas empresas municipales de transporte públi-
co, todas ellas, básicamente, sin ánimo de lucro y
encuadradas al mismo tiempo dentro de este sector
de las actividades públicas que van orientadas en
muchos casos al fomento de la cultura, de la econo-
mía social y de inversiones públicas destinadas a
modernizar las infraestructuras. Explica cuál es la
situación actual, que considera grave e injusta y que
desvirtúa el sistema de financiación actual imple-
mentado en España por el acuerdo adoptado
en 2002 por la mayoría de los grupos parlamenta-
rios de esta Cámara.

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Fernández Dávila, del Grupo Parlamentario

Mixto; los señores Mardones Sevilla, del Grupo
Parlamentario de Coalición Canaria; Pérez Martí-
nez, del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds;
Azpiazu Uriarte, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV); Tardá i Coma, del Grupo Parlamenta-
rio Esquerra Republicana (ERC); Mantilla Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, y Turiel Sandín, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso.
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Presenta la proposición de ley para su toma en consi-
deración el señor Rodríguez Sánchez, en nombre
del Grupo Parlamentario Mixto. Considera que es
una iniciativa de gran importancia para poder gozar
de una democracia con garantías de que el voto será
libre y secreto, de que no quepan dudas de manipu-
lación durante los procesos electorales, en definiti-
va, para garantizar una democracia que se base en
la libertad y en la privacidad, una iniciativa de gran
calado específico para Galicia. Su finalidad, expli-
ca, es igualar el sistema electoral de los residentes
ausentes con el sistema electoral que se aplica en el
interior del Estado español.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria; Herrera Torres, del Grupo Par-
lamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds; Erkoreka Gervasio,

Página

— Del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, sobre el apoyo a prestar al gran foro públi-
co a celebrar en Cuba el 20 de mayo. «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núme-
ro 186, de 15 de abril de 2005. (Número de expediente 162/000313.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4014

Mociones consecuencia de interpelaciones urgentes:

— Del Grupo Parlamentario Mixto (Sra. Fernández), sobre el futuro que tiene previsto el
Gobierno para el Servicio de Vigilancia Aduanera y, en concreto, para Galicia. (Número de
expediente 173/000062.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4023

— Del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, sobre los principios y actuaciones que
desarrollará el Gobierno para mejorar la competitividad de la economía española. (Número
de expediente 173/000063.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4027



CONGRESO 19 DE ABRIL DE 2005.—NÚM. 82

3987

del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Canet
Coma, del Grupo Parlamentario Esquerra Republi-
cana (ERC); Xuclà i Costa, del Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió); Vera Pro, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, y
Torres Vela, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.
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La Presidencia, conforme al artículo 68 del Reglamen-
to y de acuerdo con los portavoces de los grupos
parlamentarios, propone al Pleno de la Cámara la
modificación del orden del día en el sentido de que
el punto 33, correspondiente a la interpelación
urgente del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) sobre la orientación de la actual
política del Gobierno pase a debatirse antes del
punto 32, relativo a la interpelación urgente del
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds sobre el calen-
dario del diálogo y negociación para la elaboración
de la ley de dependencia, lo que se aprueba por
asentimiento.
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Toma en consideración de proposiciones
de ley. (Votación.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4007

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley del Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió), de modificación de la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido, para adecuar la aplicación de la
regla de prorrata a la Sexta Directiva europea, se
aprueba por 317 votos a favor.

Sometida a votación la toma en consideración de la
proposición de ley del Grupo Parlamentario Mixto,
orgánica de reforma parcial de la Ley Orgáni-
ca 5/1985, de 19 de junio, reguladora del Régimen
Electoral General, se rechaza por 35 votos a
favor, 152 en contra y 129 abstenciones.
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Del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, sobre el derecho de sufragio
de los españoles en el extranjero . . . . . . 4007

Presenta la proposición no de ley el señor Jáuregui
Atondo, en nombre del Grupo Parlamentario Socia-
lista del Congreso. Hace una breve exposición del
contenido de la proposición no de ley y recuerda un
hecho que ocurrió en el referéndum de ratificación
de la Constitución europea, cuando 20.000 españo-
les, estudiantes de los cursos Erasmus en toda Euro-
pa, no pudieron votar, puesto que la legislación elec-
toral no permite el voto de los españoles que
accidentalmente se encuentran en el extranjero. Por
eso, en su proposición no de ley le piden al Gobier-
no que elabore una norma para resolver este proble-
ma. Se refiere a las enmiendas presentadas y anun-
cia una enmienda transaccional que las recoge.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Mardones Sevilla, del Grupo Parlamen-
tario de Coalición Canaria; Bermúdez de Castro
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, y Rodríguez Sánchez, del Grupo Parla-
mentario Mixto.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Herrera Torres, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Erkoreka Gervasio, del Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Canet Coma, del
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana (ERC),
y Xuclà i Costa, del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió).
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Congreso, sobre el apoyo a prestar al gran
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El señor Moragas Sánchez, en nombre del Grupo Par-
lamentario Popular en el Congreso, presenta esta
proposición no de ley que obedece a un compromiso
con la democracia y la libertad que distintas fuerzas
políticas aquí representadas han manifestado de
forma reiterada. Manifiesta que la iniciativa que
lidera Marta Beatriz Roque, la llamada Asamblea
para la promoción de la sociedad civil cubana, es un
paso hacia el objetivo que todos dicen compartir,
que es una transición pacífica a la democracia en
donde el protagonismo lo tengan los ciudadanos
cubanos, y manifiesta que sería bueno que el pueblo
cubano supiera, a través de esta proposición no de
ley, que el pueblo español está comprometido con su
futuro democrático. Está convencido de que muchos
diputados comparten en su fuero interno esta inicia-
tiva y les pide el coraje democrático necesario para
votarla y respaldarla.
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En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Xuclà i Costa, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió); Estrella Pedrola,
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, y
Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamentario
Mixto.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria; Llamazares Trigo, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds; Erkoreka Gerva-
sio, del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), y la
señora Bonás Pahisa, del Grupo Parlamentario
Esquerra Republicana (ERC).

Para aceptar o rechazar las enmiendas defendidas
interviene el señor Moragas Sánchez.

Sometida a votación la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso, sobre el
derecho de sufragio de los españoles en el extranje-
ro, en los términos de la enmienda transaccional
presentada, se aprueba por 299 votos a favor y una
abstención.

Sometida a votación la proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso, sobre el
apoyo a prestar al gran foro público a celebrar en
Cuba el 20 de mayo, sustituida por la enmienda del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), que ha sido aceptada por el Grupo Popular,
se rechaza por 130 votos a favor, 171 en contra y
una abstención.
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La señora Fernández Dávila presenta, en nombre del
Grupo Parlamentario Mixto, esta moción porque no
están de acuerdo con las explicaciones que dio el
vicepresidente segundo y ministro de Economía a las
preguntas y consideraciones que hizo su grupo en la
interpelación urgente sobre el futuro que tiene pre-
visto el Gobierno para el Servicio de Vigilancia
Aduanera, y en concreto para Galicia. Explica los
cuatro puntos de que consta la moción y anuncia ya

su disposición a aceptar la enmienda del Grupo Par-
lamentario Socialista.

En defensa de la enmienda presentada interviene el
señor Louro Goyanes, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen la seño-
ra Navarro Casillas, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; y los señores Sánchez i Llibre, del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), y Mantilla Rodríguez, del Grupo Parlamen-
tario Popular en el Congreso.

En turno de aceptación o rechazo de las enmiendas
interviene la señora Fernández Dávila.
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El señor Delgado Arce presenta, en nombre del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso, la moción
consecuencia de interpelación urgente que el 12 de
abril hacía su grupo al ministro de Industria, Turis-
mo y Comercio sobre la situación de la competitivi-
dad del sector exterior y de los enormes problemas
de competitividad y deslocalización de nuestra eco-
nomía. Considera la situación del sector exterior
muy alarmante y expone una serie datos del Banco
de España. Muestra su disconformidad con las
medidas anunciadas como posible solución a los
problemas porque considera que, aunque pueden ser
bienintencionadas, son ineficaces, suponen más
gasto y más burocracia y no van a tener efecto inme-
diato ni directo en la solución de los problemas.
Para intentar solucionar los problemas del déficit e
intentar que las cifras y los resultados mejoren pide
para su iniciativa el apoyo de la Cámara.

En defensa de las enmiendas presentadas interviene el
señor Sánchez i Llibre, del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió).

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Pérez Martínez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Azpiazu Uriarte, del Grupo Par-
lamentario Vasco (EAJ-PNV), y Mas i Estela, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

En turno de aceptación o rechazo de las enmiendas
interviene el señor Delgado Arce.
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Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Mixto,
sobre el futuro que tiene previsto el Gobierno para
el Servicio de Vigilancia Aduanera, y en concreto
para Galicia, con la incorporación de la enmienda
de sustitución presentada por el Grupo Socialista,
se acepta por 299 votos a favor, uno en contra y una
abstención.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso, sobre los principios y actuaciones
que desarrollará el Gobierno para mejorar la com-
petitividad de la economía española, a la que se
incorpora la enmienda de modificación presentada
por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència
i Unió), se rechaza por 135 votos a favor, 162 en
contra y seis abstenciones.

Se suspende la sesión a las nueve y diez minutos de la
noche. 

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIO-
NES DE LEY.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), DE MODIFICA-
CIÓN DE LA LEY 37/1992, DE 28 DE
DICIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE EL
VALOR AÑADIDO, PARA ADECUAR LA
APLICACIÓN DE LA REGLA DE PRORRA-
TA A LA SEXTA DIRECTIVA EUROPEA.
(Número de expediente 122/000135.)

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión corres-
pondiente al martes 19 de abril.

Primer punto del orden del día: Toma en considera-
ción de proposiciones de ley. En primer lugar la del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
de modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del impuesto sobre el valor añadido, para adecuar
la aplicación de la regla de prorrata a la Sexta Directiva
Europea.

Para turno a favor del parte del grupo parlamentario
autor de la proposición, tiene la palabra el señor Sán-
chez i Llibre.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señor presidente.

Señoras y señores diputados, el Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió) ha presentado esta

proposición de ley de modificación del IVA para ade-
cuar su aplicación a la regla de prorrata de la Sexta
Directiva. Esta proposición de ley tiene como objetivo
fundamental eliminar la regla de prorrata del IVA a
todas aquellas empresas municipales de transporte
público, como podrían ser ferrocarriles, metro, autobu-
ses, y también a todas aquellas entidades culturales,
sociales y científicas, básicamente todas ellas sin
ánimo de lucro, que al mismo tiempo están encuadra-
das dentro de este sector las actividades públicas que
van orientadas en muchos casos al fomento de la cultu-
ra, de la economía social y de inversiones públicas des-
tinadas a modernizar las infraestructuras y todas las
cuestiones que hacen referencia a las mejoras viarias,
estando incorporadas dentro de este segmento, repito,
todas aquellas empresas municipales, que son muchísi-
mas las que existen en todo el Estado español, cuyo
objetivo fundamental es el transporte municipal públi-
co, las empresas de limpieza, sin olvidarme de incorpo-
rar dentro de este segmento tan importante compañías
que hoy están padeciendo esa prorrata del IVA, a nues-
tro entender injustamente, como son todas las televisio-
nes autonómicas, que ven mermadas sus subvenciones
con la aplicación de dicha prorrata. El objetivo que pre-
tendemos desde Convergència i Unió es que la legisla-
ción española sea la misma que se aplica en todos los
países de la Unión Europea. España es el único país de
la Unión en que existe esta prorrata del IVA, a la que
más adelante me referiré.

¿Cuál es la situación actual, señorías? Desde el
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) lo
hemos venido denunciando desde hace algunas legisla-
turas, concretamente desde el año 1999 en que se pro-
dujo la modificación. Es una situación injusta y tre-
mendamente ilegal, que se produjo a través de una
modificación de 30 de diciembre de 1997, en la Ley de
acompañamiento, que actuaba sobre la aplicación del
IVA, por la que se incluía la obligación de incorporar la
regla de prorrata del IVA en las subvenciones a todas
aquellas entidades que aplicaban dichas subvenciones a
financiar sus actividades empresariales y públicas. Por
lo tanto, estamos ante una situación totalmente irregu-
lar, tremendamente injusta y, como diré más adelante,
ante una situación ilegal. Esta modificación ha perjudi-
cado notablemente a una cantidad inmensa de empresas
públicas de titularidad autonómica como empresas de
transporte, ferrocarriles, empresas de metro, empresas
de autobuses; también ha perjudicado notablemente a
organismos públicos de titularidad autonómica y a
organismos públicos de ámbito cultural y social que
con sus fines han perseguido la construcción de audito-
rios públicos y de teatros. Existen en España un sinfín
de ejemplos que podrían demostrar las afirmaciones
que estamos ofreciendo. También ha perjudicado a
todos los ayuntamientos españoles y a las empresas
públicas de titularidad local que se han dedicado al
transporte público de sus habitantes, a la limpieza de
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sus respectivas poblaciones o las empresas públicas
orientadas a la construcción de piscinas municipales,
de lo que también tendríamos muchísimos ejemplos en
toda España que avalarían estas afirmaciones. También
se han visto perjudicadas por la aplicación de esta
legislación un sinfín de actividades y de fundaciones
sin ánimo de lucro, que recibían subvenciones orienta-
das a la investigación y a la innovación, y que han visto
mermados sus ingresos por la aplicación de la prorrata
del IVA. ¿Cuál es el problema, señorías? Que las sub-
venciones que reciben estas instituciones destinadas a
financiar inversiones públicas no pueden deducir el
IVA soportado. Estamos ante una situación en que
dicha subvención percibida no es del cien por cien, sino
que se rebaja en un 16 por ciento, que es el IVA que
han soportado y que no podrán deducir por la aplica-
ción de la prorrata. Es como si el Estado se apropiara
de una cantidad subvencionada a dichas entidades
públicas, subvención que ha sido otorgada por un orga-
nismo autonómico, con lo cual dicha subvención para
hacer estas inversiones se ve mermada con la reducción
de este 16 por ciento de IVA, por lo que este IVA reper-
cute en las arcas generales del Estado y merma la caja
de los organismos autonómicos, municipales o públi-
cos. Estamos ante una situación que ya la hemos defi-
nido en varias ocasiones de flagrante ilegalidad tributa-
ria que hemos de resolver. También estamos ante una
situación que consideramos grave, y es la de que con la
aplicación de dicha normativa se ha alterado desleal-
mente el sistema de financiación autonómico vigente,
ya que con la aplicación de dicha normativa existe una
transferencia velada de recursos públicos de las comu-
nidades autónomas y de los ayuntamientos a la Admi-
nistración central. Ante esta situación no dejamos de
desvirtuar el sistema de financiación autonómico que
nosotros hemos defendido en muchas ocasiones, por lo
que con la aplicación de dicha norma existe una altera-
ción desleal de dicho sistema. Finalmente estas dos
situaciones que nosotros hemos calificado de graves y
de tremendamente injustas desembocan en una mayor
presión fiscal, ya que los organismos autonómicos o las
haciendas locales han de incrementar sus impuestos
para poder prestar sus servicios públicos con más facili-
dad y con más calidad, servicios por los cuales se les
había otorgado una subvención, pero finalmente la apli-
cación de dichas inversiones y de dichos servicios influ-
ye en su situación financiera porque hay un 16 por cien-
to de dicha subvención que repercute en las arcas del
Estado y las haciendas autonómicas y las locales tienen
que imponer mayor presión fiscal. Como pueden obser-
var, la situación es delicada y por eso nosotros hemos
presentado esta proposición de ley que viene avalada
por una proposición no de ley que se aprobó reciente-
mente en la Comisión de Economía y Hacienda.

A esto tendríamos que añadir otra cuestión que para
nosotros es de vital importancia. Ante esta situación,
que nosotros hemos calificado de ilegal, hubo una

denuncia de la Comisión Europea por la aplicación de
dicha norma de prorrata del IVA por el Estado español.
Nos enfrentamos a una denuncia de la Unión Europea
que se ha incorporado y que ha considerado que el sis-
tema previsto en los artículos 102 y 104 del IVA no es
correcto, de acuerdo con la Sexta Directiva europea, ya
que limita el derecho a la deducción. Señorías, la
Comisión Europea procedió a la remisión de una queja
contra el Gobierno español por presunta vulneración de
la Sexta Directiva. Incoado el oportuno expediente la
Secretaría General de la Comisión Europea remitió al
Gobierno en junio del año 2002 el dictamen motivado
por haber incumplido esta regla, básicamente la de los
artículos 17 y 19 de la Sexta Directa que hacía referen-
cia a la aplicación de la prorrata en el ámbito de las
subvenciones, al prever dicha legislación errónea, repi-
to, establecida por el anterior Gobierno del Partido
Popular, una prorrata de deducción para los sujetos
pasivos que únicamente efectúan operaciones grava-
das, instaurando una norma jurídica que limita el dere-
cho a la deducción del IVA correspondiente a la com-
pra de bienes o servicios por el hecho de haber sido
financiados mediante subvenciones.

Podríamos resumir que en definitiva la posición de
la Comisión es muy clara. Como el Gobierno español
no realizó las modificaciones legales oportunas, la
Comisión procedió a llevar este caso ante el Tribunal
de Justicia, que dictará sentencia en muy breve plazo
de tiempo, y todo indica en contra del Estado español
por la aplicación indebida de dicha normativa fiscal. A
eso también tendríamos que añadir las conclusiones del
abogado general, el señor Poiares Maduro, realizadas
el 10 de marzo de 2005. En estas conclusiones los indi-
cios todavía son mayores, ya que propone al Tribunal
de Justicia que declare que el Reino de España ha
incumplido las obligaciones que le incumben en virtud
de los artículos 17 y 19 de la Directiva 77/CEE, del
Consejo del 17 de mayo de 1977, Sexta Directiva, en
materia de armonización de las legislaciones de los
Estados miembros relativas a los impuestos sobre el
volumen de negocios, que es lo mismo que decir el
volumen del impuesto sobre el valor añadido. 

¿Qué efectos tendría una sentencia que acogiera las
conclusiones del abogado general, en función de la
denuncia que ha interpuesto la Comunidad Europea al
Gobierno español? En primer lugar, una sentencia que
fuera en esta dirección obligaría al Estado español a
modificar la redacción de la vigente ley del impuesto
sobre el valor añadido, de conformidad con la Sexta
Directiva, que es básicamente el contenido fundamen-
tal que perseguimos a través de la proposición de ley
que proponemos. También abriría la puerta, señoras y
señores diputados, señor presidente, a solicitar a la
Administración tributaria la devolución de las cuotas
soportadas que no se han podido deducir en las autoli-
quidaciones de IVA como consecuencia de la aplica-
ción de las disposiciones de la Ley 37/1992, del
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impuesto sobre el valor añadido, modificadas por la
reglamentación del año 1997, de 30 de diciembre, de
medidas fiscales, administrativas y del orden social,
con lo cual asistiríamos a un acto de justicia por el que
todos estas sociedades municipales y autonómicas
orientadas a fines culturales y sociales podrían recupe-
rar todo este IVA que han soportado porque no lo han
podido desgravar a lo largo de estos últimos siete años.

Por estas razones, señorías, con esta iniciativa pre-
tendemos sensibilizar a todas las formaciones políticas,
sobre todo al grupo político que da soporte al Gobier-
no, el Grupo Socialista, ya que él en la pasada legisla-
tura presentó una iniciativa en esta misma dirección.
Por lo tanto, si sabemos en cierta manera que esta sen-
tencia irá en la dirección apuntada, creemos que vale la
pena no ponernos colorados y resolver esta situación
pacíficamente en este Pleno, aprovechando esta toma
en consideración, ya que entendemos que esta situa-
ción es tremendamente injusta, ilegal y que desvirtúa el
sistema de financiación actual que tenemos implemen-
tado en España por el acuerdo adoptado en 2002 por la
mayoría de los grupos parlamentarios de esta Cámara.

Muchas gracias, señor presidente, señoras y señores
diputados.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Sánchez Llibre.

¿Algún grupo parlamentario desea ejercer su dere-
cho al turno en contra? (Pausa.)

Pasamos al turno de fijación de posiciones. En pri-
mer lugar, por el Grupo Mixto tiene la palabra la seño-
ra Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señor
presidente.

Intervengo para posicionarme respecto a la propues-
ta que hace Convergència i Unió, ya que consideramos
que la proposición de ley presentada es acertada en el
fondo de las modificaciones que propone sobre la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del impuesto sobre el
valor añadido, y oportuna en cuanto al momento de su
formulación.

Como se señala en la exposición de motivos de la
proposición de ley, las modificaciones introducidas por
la Ley de acompañamiento de los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 1998 en la citada Ley del IVA signi-
ficaron la extensión de la regla de prorrata a supuestos
no contemplados explícitamente en la Sexta Directiva
del IVA. La extensión de la regla de prorrata a estos
supuestos implica la limitación del derecho de deduc-
ción a las empresas y profesionales que hayan sido
beneficiados de subvenciones públicas para financiar
sus actividades durante el periodo fiscal de referencia,
aplicándoles un tratamiento equivalente al de un consu-
midor final. Consideramos que la extensión de la regla
de prorrata a dichos supuestos se basa en una interpre-
tación errónea de la facultad que el artículo 19 de la

Sexta Directiva otorga a los Estados miembros para
incluir las subvenciones en el denominador de la fór-
mula de cálculo establecida para la aplicación de dicha
regla de prorrata. La interpretación realizada por la
legislación española supone la imposición de costes
adicionales a entidades de marcado carácter social y
empresas prestadoras de servicios públicos, como se
señala acertadamente en el texto de la proposición,
habiendo motivado además la interposición de un pro-
cedimiento de infracción por parte de la Comisión
Europea contra el Estado español ante el Tribunal de
Justicia de las Comunidades Europeas. El Tribunal de
Justicia de las Comunidades Europeas no se ha pronun-
ciado definitivamente sobre este asunto, pero se cono-
cen ya las conclusiones del abogado general, pronun-
ciándose claramente en contra de la interpretación
defendida por la Administración española y respaldan-
do las tesis contempladas en la proposición de ley que
está siendo objeto de debate. En dichas conclusiones se
señala que son contrarias al derecho comunitario las
disposiciones de la normativa española que limitan el
derecho a deducir el IVA de los sujetos pasivos benefi-
ciarios de subvenciones destinadas a la financiación de
sus actividades. El abogado general del TJCE afirma
que la legislación española se extralimita doblemente:
por una parte, amplía el ámbito de aplicación de dicha
limitación a sujetos pasivos no incluidos en el mismo y,
por otra, impone a los que sí lo están una limitación al
margen de la fórmula establecida en la Sexta Directiva.
Entendemos que la legislación estatal vigente en mate-
ria de derecho de deducción en el impuesto sobre el
valor añadido es contraria a la literalidad de la Sexta
Directiva del IVA y perjudicial para las empresas y pro-
fesionales afectados y que, por tanto, debe ser modifi-
cada. Por todo ello, felicitamos al grupo proponente
por su iniciativa y anunciamos nuestro voto a favor.

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
Fernández.

Coalición Canaria, señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Mi grupo se va a abstener en la votación de esta pro-
posición de ley en razón del ordenamiento legal espa-
ñol, dado que Canarias es zona exenta del IVA y tiene
otro escenario financiero y fiscal, por tanto no le afecta
ninguna medida en cuanto a la actual Ley del impuesto
sobre el valor añadido.

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Mardones.

Izquierda Unida, señor Pérez.

EL señor PÉREZ MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor presidente.
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Con toda brevedad. En esta proposición de ley de
Convergència i Unió se trata de modificar lo dispuesto
en la Ley de acompañamiento del 30 de diciembre
de 1997, que a su vez modificaba la Ley 37 de 1992 y
que entra claramente en colisión con la Sexta Directiva
comunitaria que ordena todo lo relativo al IVA de los
Estados miembros desde 1977. La iniciativa de Con-
vergència i Unió consiste en anticiparse a lo que es más
que probable, es decir la exigencia de modificar la nor-
mativa reguladora del IVA en nuestro país, en la medida
que incluya restricciones al derecho a deducción de las
cuotas de IVA para todos los sujetos que perciben sub-
venciones. Las consecuencias de esa restricción se seña-
lan por el grupo proponente en la exposición de motivos
y ha supuesto un perjuicio para entidades de carácter
social, cultural o entidades subvencionadas para la
investigación y para las empresas prestatarias de servi-
cios a las administraciones territoriales; podemos pen-
sar por ejemplo en las televisiones públicas o empresas
que prestan servicios de limpieza, de transportes, etcé-
tera. Por tanto para nosotros es más que evidente que el
Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea declare
la nulidad de la norma española por oposición abierta a
la norma comunitaria, en la medida en que la conclu-
sión del abogado general es también bastante clara
cuando afirma que el empleo de la prorrata como forma
indirecta de restringir el derecho a deducir el IVA no
está previsto en la Sexta Directiva. Por tanto la opinión
de nuestro grupo es que no esperemos a esta corrección,
que hagamos lo que procede; por ello aprobaremos la
proposición del Grupo Catalán. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez.
Grupo Vasco, señor Azpiazu.

El señor AZPIAZU URIARTE: Gracias, señor pre-
sidente.

Señoras y señores diputados. Mediante la presenta-
ción de esta proposición de ley Convergència i Unió
pretende que se modifique la redacción actual de los
artículos 102 y 104 de la Ley del impuesto sobre el
valor añadido, al objeto de adecuarse a lo establecido
en las disposiciones contenidas en la Directiva 77/388
de las Comunidades Europeas, Sexta Directiva del
Consejo de 17 de mayo de 1977. Se pretende actuar en
consonancia con las conclusiones que efectúa el aboga-
do general en el proceso abierto por el Tribunal de Jus-
ticia de las Comunidades Europeas, asunto CEE-
204/03 de la Comisión de las Comunidades Europeas
contra el Reino de España. Entre las conclusiones pre-
sentadas por el abogado general cabe reseñar las
siguientes. En primer lugar, el artículo 17.5 de la Sexta
Directiva está redactado de forma muy clara, de mane-
ra que solo cabe aplicar la regla de prorrata de deduc-
ción a los sujetos pasivos mixtos, esto es a aquellos que
efectúan indistintamente operaciones con derecho a
deducción y operaciones que no conllevan tal derecho;

por tanto la aplicación de la prorrata no puede exten-
derse a los sujetos pasivos totales, que son los que rea-
lizan únicamente operaciones con derecho a deducción.
En segundo lugar está la limitación establecida para
deducir el IVA soportado, cuando se financia parte del
precio de un determinado bien o servicio mediante una
subvención es contraria a la Sexta Directiva. Tal como
se ha señalado en el punto anterior, la limitación al
derecho de deducción además de afectar únicamente a
los sujetos pasivos mixtos no puede apartarse de la fór-
mula establecida en el artículo 19.1, es decir se produ-
ce una doble extralimitación. Y en tercer lugar, respec-
to a la petición efectuada por España en el sentido de
que los efectos de la sentencia, en el supuesto de que
sea contraria a sus intereses, se limiten en el tiempo el
abogado general se opone a dicha pretensión. Ello se
debe a que, no ofreciendo dudas en cuanto a la correcta
interpretación que debe darse a la normativa comunita-
ria, no se debió adoptar una normativa contraria a esta.
Con la redacción propuesta se elimina por una parte la
obligatoriedad de aplicar la regla de prorrata a los per-
ceptores de subvenciones que no tengan la calificación
de vinculadas al precio y, por otra, la inclusión de estas
en la fórmula que permite el cálculo de la prorrata de
deducción. De esta forma la nueva redacción se aseme-
ja a la redacción vigente a 31 de diciembre de 1997 y
se evita dar un tratamiento tributario distinto a los suje-
tos pasivos mixtos de los que no lo son. Un dato a resal-
tar respecto de las posibles consecuencias que pueda
tener una sentencia favorable a los intereses comunita-
rios es su repercusión para las arcas de las respectivas
haciendas, ya que abre la puerta a que aquellas entida-
des que se hubieran visto afectadas por tales normas
realicen los trámites oportunos para recuperar aquellas
cuotas del impuesto que no fueron deducidas por la
aplicación de las mismas. No se dispone de datos cuan-
titativos que permitan realizar una estimación de las
devoluciones que puedan solicitarse a futuro como con-
secuencia de las limitaciones introducidas en la norma-
tiva del IVA a los efectos de deducir el IVA soportado
en el precio comprendido desde el 1 de enero de 1998
hasta que se dicte la sentencia. 

Por último, quiero señalar que Convergència i Unió,
a los efectos de motivar la presentación de esta propo-
sición de ley, además de adecuarse a lo establecido en
la Sexta Directiva cita estos otros dos motivos. El pri-
mero es evitar el perjuicio económico que supone la
aplicación de la regla de prorrata para entidades que,
bien por su finalidad social, cultural, etcétera, bien por
su vinculación a la prestación de servicios de una admi-
nistración, se ven limitadas en la deducción de un por-
centaje importante del IVA soportado. El segundo trata
de evitar la transferencia neta de recursos de las admi-
nistraciones territoriales procedentes de subvenciones a
la Administración central a través de la Agencia Tribu-
taria recaudadora del impuesto. El cambio que sugiere
Convergència i Unió, si lo enmarcamos en el procedi-
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miento comunitario en curso, podría calificarse de pre-
cipitado, dado que las conclusiones del abogado gene-
ral no vinculan al Tribunal, si bien es cierto que son
indicativas del camino que este va a seguir, más en este
caso en el que no existen demasiadas dudas sobre la
extralimitación de la normativa española. Más grave
para Hacienda puede ser que se produzca un fallo en el
que se anule la norma desde su origen, lo que posibili-
taría la petición de devoluciones por parte de los contri-
buyentes. Desde esta perspectiva quizá la prudencia
aconseje adoptar el cambio propuesto, no incrementar
la deuda de Hacienda mediante un sostenella y no
enmendalla que abocará a un proceso de devoluciones
posterior de mayor cuantía. Nuestro grupo parlamenta-
rio cree que sería más prudente esperar a la sentencia
inminente del Tribunal europeo para adaptar la legisla-
ción con plenas garantías. Sin embargo, en busca de un
amplio consenso, que parece que existe en esta Cáma-
ra, nuestro grupo va a votar favorablemente a la toma
en consideración de la proposición de ley planteada por
el Grupo Catalán (Convergència i Unió).

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Azpiazu.
Esquerra Republicana, señor Tardá.

El señor TARDÁ I COMA: Señor presidente, esta
proposición de ley básicamente pretende modificar la
Ley del impuesto sobre el valor añadido para adecuar
la regla de prorrata a las directivas europeas de armoni-
zación fiscal. La legislación europea, Sexta Directiva,
fija que, cuando una empresa efectúa indistintamente
operaciones comerciales con derecho a deducción y
operaciones que no le confieran este derecho, le será
aplicable la regla de la prorrata. La regla de la prorrata
es la regla con la que se calcula que parte del IVA
soportado por la empresa se puede deducir en el
momento de liquidar el impuesto. Esta prorrata se cal-
cula como una fracción que tiene como numerador la
cuantía anual del volumen de negocios, excluido el
IVA, relativa a las operaciones que comportan el dere-
cho de deducción. Como denominador se pondría la
cuantía anual del volumen de negocios, excluido el
IVA, es decir, la totalidad de las operaciones que gene-
ran derecho a deducir más los que no lo generan. La
legislación europea prevé que los Estados miembros
puedan incluir también en el denominador la cuantía de
las subvenciones que reciben los sujetos pasivos para
financiar parte de sus actividades profesionales o
empresariales. Esta posibilidad se incluyó básicamente
para impedir que organizaciones subvencionadas que
no tienen como objetivo realizar operaciones gravadas
por el impuesto pudiesen obtener la devolución del IVA
mediante el ejercicio de una actividad sujeta al impues-
to que fuera simplemente simbólica. Es aquí donde está
el origen del conflicto entre la legislación española y la
europea.

La legislación española fija que se aplicará la regla
de la prorrata a todos los sujetos pasivos que reciben
subvenciones destinadas a financiar las actividades
empresariales o profesionales. Lógicamente, el importe
de estas subvenciones se incluirá en el denominador
del cálculo de la prorrata, que determina el porcentaje
del IVA soportado que las empresas pueden deducir.
Esto es incompatible con la legislación comunitaria,
que claramente fija que solo los sujetos pasivos que
efectúen operaciones con derecho a deducción y opera-
ciones que no generen este derecho se les puede aplicar
la regla de la prorrata. Esto ha sido objeto de una
denuncia del Tribunal de Justicia de la Comisión Euro-
pea contra el Reino de España en mayo del año 2003.
Este recurso está pendiente de resolución. Las conclu-
siones del abogado general parecen avalar las tesis de
la Comisión Europea. Lógicamente, estas disposicio-
nes de la legislación española han significado un pro-
blema importante para muchas entidades que perciben
subvenciones para financiar parte de sus actividades
porque han visto limitado su derecho a deducirlo del
IVA soportado y, en consecuencia, han pagado mayo-
res cantidades en concepto del IVA. Paradójicamente,
las entidades que el Estado subvenciona son las que
vienen obligadas a pagar más en concepto de IVA. Una
parte importante de estas entidades tienen carácter
social, cultural o reciben subvenciones para financiar
actividades de investigación. 

Cabe recordar que la inclusión del cálculo de la pro-
rrata de las subvenciones es una facultad que la directi-
va europea reserva a los Estados, es decir que el
Gobierno español podría no haber usado tal prerrogati-
va y evitar de esta manera las consecuencias negativas
que le atribuye en cuanto al tratamiento diferente de las
empresas subvencionadas. Parece, pues, que la única
razón por la cual el Gobierno no quisiese modificar la
normativa española de la prorrata sería el afán recauda-
torio dado que, con la normativa actual, se limita de
manera importante el derecho de deducción del IVA
soportado por parte de los contribuyentes. Por todo ello
vemos necesario la modificación que plantea la ley y la
vamos a votar favorablemente.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Tardá.

Grupo Parlamentario Popular, señor Mantilla.

El señor MANTILLA RODRÍGUEZ: Muchas gra-
cias, señor presidente.

Señorías, estamos debatiendo una proposición de ley
presentada por Convergència i Unió, relativa a la modi-
ficación de los artículos 102 y 104 de la Ley del
impuesto sobre el valor añadido. Este es un tema que
hemos debatido recientemente en la Comisión de Eco-
nomía y Hacienda, donde la práctica totalidad de los
partidos, excepto el Partido Socialista, votamos favora-
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blemente la modificación de los artículos 102 y 104 de
la Ley 37/1992 de la Ley del impuesto sobre el valor
añadido.

Como decíamos hace pocos días en la Comisión, el
IVA es un impuesto cuyo objetivo fundamental es ser
neutral, es decir, que el que lo soporta lo pueda reper-
cutir y abonar o recuperar la diferencia entre la reper-
cusión y el IVA soportado. Por tanto, está claro que el
IVA solamente lo puede soportar el consumidor final,
es decir, que aquellas entidades o personas que sean
consumidores finales deben soportar el IVA; esa es su
filosofía. 

Hay ciertas entidades que no están sujetas a IVA en
determinadas actividades, es decir, que posiblemente
tienen actividades mixtas, en parte sujetas a IVA y en
parte no. Es entonces cuando surge la regla de prorrata
que, en definitiva, significa que todas aquellas empre-
sas que tengan parte de sus actividades sujetas a IVA y
parte no, solo pueden deducir la parte del IVA que le
corresponda a la otra parte que pueden repercutir. Es
decir, que todos los que sean consumidores finales
deben soportar su IVA, y es ahí donde entra la regla de
prorrata.

La regla de prorrata tiene una fórmula aritmética
más o menos discutible, pero se va ajustando con cierta
exactitud a lo que dejan de repercutir o soportar en
el IVA. Sin embargo, la Ley 66/1997 —como no lo va
a decir el Grupo Parlamentario Socialista lo digo yo—,
aprobada por un gobierno apoyado por el Grupo Par-
lamentario Popular, modifica los artículos 102 y 104
de la Ley del impuesto sobre el valor añadido, en los
cuales se considera —y me retrotraigo un poco al
principio— que a todas las subvenciones percibidas
por las empresas que tienen actividades mixtas, es
decir, sujetas y no sujetas a IVA, se les debería aplicar
la regla de prorrata. Pues bien, el Partido Popular, en la
Ley 66/1997, que entró en vigor en enero de 1998, hace
extensible la regla de prorrata a todas las subvenciones
percibidas por una empresa. Sin duda, esto choca con
los artículos 17 y 19 de la Sexta Directiva de la Comu-
nidad Europea, la 388/1977. Es cierto que a partir
de 1999 la Unión Europea empieza a decirle al Gobier-
no de España que está actuando en contra de la Sexta
Directiva, requiriéndole en 1999 que modifique su Ley
del IVA en lo que se refiere a los artículos 102 y 104.
En el año 2001, el Gobierno de España contesta inten-
tando justificar que, de acuerdo con el artículo 17 y
fundamentalmente con el 19 de la Sexta Directiva,
España estaba actuando correctamente. En el año 2002
se vuelve a decir que no. Por último, España dice que
en el caso de que la sentencia sea contraria a los intere-
ses españoles, tengan en cuenta el tiempo, tiempo que
puede significar algo negativo para muchas empresas
españolas.

Hay que tener en cuenta, señorías, que con la aplica-
ción de los artículos 102 y 104 tal como están ahora, la
Administración —o sea, los que conceden las subven-

ciones— se está beneficiando de la parte del IVA que le
corresponde a la prorrata; es decir, si una empresa com-
pra un bien por 10 millones de euros y tiene una sub-
vención de cinco millones, el 50 por ciento del IVA no
sería deducible, lo que significa que la Administración,
de forma directa o indirecta, está concediendo una sub-
vención menor de la que le correspondía, porque la
Administración, en este caso de los bienes de equipo,
no financia nunca la parte que corresponde al IVA. De
ahí que sea una injusticia lo que están soportando los
perceptores de subvenciones, que se ven mermados
en gran parte de lo que les corresponde. Y en estos
momentos nos encontramos con un grave problema:
qué va a ocurrir con todas aquellas entidades que han
venido aplicando la regla de prorrata, porque yo quiero
recordarle al portavoz del PNV que él decía que espe-
ráramos a la resolución del Tribunal de las Comunida-
des Europeas. Pues puede ocurrir que, en función del
tiempo en que entra en vigor la propia modificación,
parte se pueda ver perjudicada y parte se pueda ver
mejorada. Está clara una cosa, que aquellas entidades
para las cuales no sea la sentencia firme, tendrán dere-
cho a solicitar la devolución por medio de la ratifica-
ción de sus autoliquidaciones, de ahí que yo recomien-
de al Gobierno, y en este caso al Partido Socialista, que
tome las decisiones oportunas en relación con la modi-
ficación, ya que todos los portavoces apuntan —y sin
duda también lo dirá así el portavoz del Partido Socia-
lista— a que la resolución va a ser en contra de los inte-
reses que en este momento defiende el Gobierno de
España. De ahí que, repito, para evitar perjuicios o agra-
vios comparativos —se pueden considerar perjudicados
los que siguen aplicando la regla de prorrata de acuerdo
con los artículos 102 y 104—, el Gobierno de España, y
en este caso la Administración central, debe adoptar las
medidas necesarias para recuperar el enunciado que
figuraba en la Ley 37/1992, y recuerdo —igual que han
recordado otros portavoces— que el Partido Socialista,
allá por marzo de 2003, había presentado una proposi-
ción de ley idéntica a la que presenta hoy Convergència
i Unió, de ahí que yo crea que todos estamos de acuer-
do. Es posible que la Administración central, en deter-
minados momentos, haya modificado la Ley del IVA en
contra de los postulados de la Sexta Directiva y de ahí
que la postura del Grupo Parlamentario Popular sea de
apoyo a esta proposición de ley.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mantilla.
Por el Grupo Socialista tiene la palabra el señor

Turiel.

El señor TURIEL SANDÍN: Señor presidente,
señorías, el planteamiento que hace la proposición de
ley presentada por Convergència i Unió no responde a
una ilación lógica que nos lleve desde unos hechos y la
apreciación que de los mismos se hace en la exposición
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de motivos a un texto dispositivo con tal apreciación.
Lo que se pretende a priori es modificar la versión
actual de determinados artículos de la Ley 37/1992
para, seguidamente, buscar los motivos, no siempre
acertados, en que apoyarla cuando el proceso lógico
debería ser el contrario. Tal y como se razona, parece
que las modificaciones operadas en el artículo 102 de
la Ley 37/1992 por el artículo 6.15 de la Ley 66/1997 y
en el artículo 104 por el apartado 16 de ese mismo
artículo constituyen sendos atentados a la Sexta Direc-
tiva. No les falta razón o, al menos, hay que reconocer
que algo de razón tienen.

La modificación del segundo párrafo del artícu-
lo 102.1, que ya figuraba en el proyecto de ley de
acompañamiento para el año 1998 remitido por el
Gobierno —Gobierno del PP—, contradice clarísima-
mente lo dispuesto en los artículos 17.5 y 19.1 de la
Sexta Directiva, puesto que abre la posibilidad de apli-
car la llamada regla de prorrata —que no voy a expli-
car, porque la han explicado otros antes que yo— a
sujetos pasivos totales; es decir, a sujetos gravados por
el IVA por la totalidad de sus operaciones. La enmien-
da introducida por el Grupo Parlamentario Popular en
el Senado so pretexto de una justificación o una mejora
técnica, al añadir un nuevo segundo párrafo al artícu-
lo 104.2 segundo, establece una limitación específica
del derecho a la deducción del IVA soportado en la
adquisición de bienes financiados con subvenciones de
capital, y excede claramente las limitaciones a las
deducciones del IVA soportado contempladas en la
citada Sexta Directiva. Por otra parte, tampoco le falta
alguna razón a la afirmación que se hace en la exposi-
ción de motivos de que la aplicación de la regla de pro-
rrata representa una transferencia neta de recursos
desde las administraciones territoriales hacia la Admi-
nistración central. Es innegable que tal transferencia se
produce, al menos cuando tal regla se aplica a empre-
sas públicas dependientes de aquellas. 

Aun cuando CiU no formuló en su momento ningu-
na enmienda al proyecto de ley de acompañamiento en
el Congreso, es de justicia dejar constancia de que sí
lo hizo en el Senado, aunque sin éxito alguno. El Parti-
do Socialista, aunque en aquel momento no formuló
expresamente ninguna enmienda, sí que presentó en la
legislatura pasada diversas iniciativas para corregir el
entuerto: la enmienda 215 a la Ley de acompañamien-
to para el año 2003, la proposición de ley de 25 de
febrero de 2003, que no llegó a debatirse por disolu-
ción de la Cámara, y la enmienda 328 a la Ley de
acompañamiento para el año 2004; todas en el mismo
sentido que el texto dispositivo de la proposición de
ley que hoy nos ofrece Convergència i Unió, y que, por
cierto, señor representante del Partido Popular, en ese
momento y sabiendo que existía el contencioso fue
rechazada por la mayoría absoluta del Partido Popular.
Que no prosperaran las dos enmiendas a la Ley de

acompañamiento es, pues, responsabilidad exclusiva
del Partido Popular. 

Lo que sí causa auténtica sorpresa es que el PP, que
es el auténtico artífice de las dos vulneraciones claras
de la Sexta Directiva y que siempre se negó a rectificar,
parece ahora que haya sido absolutamente ajeno a las
modificaciones legales por él mismo iniciadas y a que
no se hayan corregido en todo este tiempo. Hoy nos han
ofrecido un discurso distinto, y es verdad, señores del
Partido Popular, que arrepentidos los quiere el Señor.
Sin embargo, el perdón sólo se concede cuando, ade-
más de confesar el pecado —como ha hecho usted
hoy—, se cumple la penitencia. Y resulta que la peni-
tencia no la va a cumplir un gobierno del Partido Popu-
lar, sino que la va a cumplir un gobierno del Partido
Socialista y la van a cumplir todos los españoles. Así
que en ningún caso tendrán el perdón, porque no son
ustedes quienes cumplirán la penitencia.

Sin embargo, Convergència i Unió no tiene toda la
razón. No es cierto, como parece afirmar la exposición
de motivos de la proposición de ley, que la Sexta Direc-
tiva no permita incluir en ningún caso en el cálculo de
la prorrata las subvenciones no vinculadas al precio. La
proposición de ley oculta la facultad que el artícu-
lo 19.1 otorga a los Estados miembros de hacerlo así.
Lo que discute la Comisión Europea, como ya he indi-
cado anteriormente, es la posibilidad de aplicar la lla-
mada regla de prorrata cuando se trata de sujetos pasi-
vos totales, pero no la posibilidad de aplicarla
tratándose de sujetos pasivos mixtos, es decir de suje-
tos pasivos que realizan tanto operaciones gravadas por
el IVA como operaciones exentas. Justamente algunos
de los casos que la proposición no de ley cita como
grandes perjudicados en la exposición de motivos no
son sujetos pasivos totales: se trata en algún caso de
meros consumidores finales, que no son sujetos pasivos
del IVA, o de sujetos pasivos mixtos. Es decir que algu-
no de los casos que cita la exposición de motivos no
son casos controvertidos en este momento por la cues-
tión planteada al Tribunal de Justicia por la Comisión
de las Comunidades Europeas.

Señorías, el Reino de España se encuentra inmerso
en un contencioso de enorme trascendencia económica
que está pendiente de fallarse. Parece que el fallo es
inminente, puesto que el abogado general ya ha expues-
to sus conclusiones ante el Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas. Por cierto, señor representante
de Convergència i Unió, no es solamente el Reino de
España el que se encuentra incurso en esta situación,
como ya le he recordado en alguna ocasión: la Repúbli-
ca de Francia se encuentra incursa en un contencioso
similar, en lo que se refiere al artículo 104 de nuestra
ley. Previsiblemente, el Reino de España va a ser con-
denado, aunque a fecha de hoy es imposible saber
cuándo se va a materializar la condena y los términos
exactos de la misma. Es muy posible, como suele ser
habitual, que el Tribunal de Justicia asuma algunos de
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los argumentos esgrimidos por el Reino de España. Es
verdad que el Gobierno del PP, como tantas otras cosas,
hizo esta reforma de la ley muy mal, pero que muy mal,
pero no quiero pensar que lo hiciera tan rematadamente
mal como para que el tribunal no asuma ni siquiera
mínimamente algunas de las alegaciones formuladas.
Por ello, hubiera sido preferible esperar a conocer el
pronunciamiento del tribunal antes de tramitar esta ini-
ciativa legislativa. No obstante, el Grupo Socialista no
se va a oponer a su tramitación porque no existen razo-
nes de fondo para ello. Podrían oponerse razones de
oportunidad, pero no lo haremos no vaya a ser que
alguien quiera hacernos corresponsables de los dispa-
rates que en su voracidad recaudatoria cuando era
Gobierno cometió el Partido Popular. 

En el trámite de enmiendas creemos que es absoluta-
mente necesario mejorar la exposición de motivos. Per-
mítame, señor Sánchez i Llibre, que considere infinita-
mente mejor la exposición de motivos que figuraba en
la proposición de ley que este grupo formuló el 25 de
febrero de 2003. También debemos encontrar un texto
adecuado al tratamiento que debe darse a los sujetos
pasivos mixtos, cuestión que ha de ser objeto de un
meditado debate. No se puede ignorar que el artículo
19.1 de la Sexta Directiva permite incluir en la regla de
prorrata aplicable a sujetos pasivos mixtos las subven-
ciones que no forman parte de la base imponible. Como
dice la Comisión de las Comunidades Europeas, esta
posibilidad es una herramienta de la que dispone el
legislador nacional para evitar que cualquier perceptor
de subvención exento de IVA pueda obtener la devolu-
ción de todo el IVA soportado al ejercer una actividad
meramente simbólica con el fin de obtener la condición
de sujeto pasivo. 

Les pondré un ejemplo. Un centro público de ense-
ñanza realiza una actividad exenta de IVA y como tal
no puede recuperar el IVA soportado; si se tratase de
un centro concertado al cien por cien le bastaría con
realizar una actividad gravada meramente simbólica
con el fin de obtener la recuperación total del IVA
soportado, es decir, habría una grave injusticia en
cuanto que el tratamiento en dos casos similares sería
absolutamente distinto. Ya sé, señor Sánchez i Llibre,
que se puede argumentar de contrario que no es difícil
encontrar otros supuestos de sujetos pasivos mixtos
merecedores de otra solución diferente. Ya he dicho
que es un tema abierto al debate decidir si es o no con-
veniente hacer uso de la facultad concedida a los legis-
ladores nacionales en el artículo 19.1 de la Sexta
Directiva. Apoyaremos la toma en consideración de
esta proposición de ley, aunque adelantamos nuestra
voluntad de presentar enmiendas que la mejoren de
modo sustancial.

Gracias, señor presidente, señoras diputadas, seño-
res diputados. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Turiel.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SEÑORA FERNÁNDEZ Y SEÑOR
RODRÍGUEZ), ORGÁNICA DE REFORMA
PARCIAL DE LA LEY ORGÁNICA 5/1985,
DE 19 DE JUNIO, REGULADORA DEL
RÉGIMEN ELECTORAL GENERAL. (Núme-
ro de expediente 122/000045.)

El señor PRESIDENTE: Punto número 2 del orden
del día: Toma en consideración de la proposición de ley
del Grupo Parlamentario Mixto, orgánica de reforma
parcial de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, regu-
ladora del régimen electoral general. Tiene la palabra el
señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

Nuevamente el Bloque Nacionalista Galego presenta
en esta Cámara una iniciativa de gran importancia para
gozar de una democracia con garantías de que el voto
será libre y secreto, de que no quepan dudas de mani-
pulación durante los procesos electorales, en definitiva,
para garantizar una democracia que se base en la liber-
tad y en la privacidad; una iniciativa que tiene un
importante calado específico para nuestro país: Galicia.
Su objetivo fundamental es equiparar o igualar el siste-
ma electoral de los residentes ausentes con el sistema
electoral que se aplica en el interior del Estado español,
esto es, que se utilicen mesas electorales ad hoc, que
haya una dotación en presencia como norma en las
urnas, con urnas al efecto, que se cuente con interven-
tores o interventoras de las distintas opciones políticas
y que haya incluso una campaña electoral en la diáspo-
ra en igualdad de condiciones que la que se realiza den-
tro del Estado español.

Este objetivo tiene ya en esta Cámara unos antece-
dentes que es necesario recordar. En primer lugar, la
moción que a iniciativa del Bloque Nacionalista Gale-
go se aprobó en el Pleno de esta Cámara el 17 de octu-
bre de 2000, en cuyo punto 3 se podía leer: Insta al
Gobierno a promover las modificaciones legislativas
necesarias de la Ley Electoral, a fin de facilitar el voto
de los emigrantes españoles y garantizar su tramitación
y efectividad en similares condiciones al resto de los
españoles. Iniciativa similar a esta que ahora estamos
defendiendo en nombre del Bloque Nacionalista Gale-
go defendió también mi compañero, hoy desafortuna-
damente ausente de esta Cámara, Carlos Aymerich,
el 11 de septiembre de 2001, donde decía: Se trata de
solucionar de una vez por todas un problema recurrente
que cuestiona la propia calidad democrática del Estado
español, la dignidad de nuestros emigrantes y la credi-
bilidad de los votos. Efectivamente, no se puede dar
crédito al hecho de que, en una supuesta democracia
avanzada como la del Estado español, sus residentes
ausentes no tengan los mismos criterios, en cuanto a la
calidad democrática de su voto, como los ciudadanos
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que están fuera de Perú, de Irak o de Venezuela. Todos
observamos cómo los ciudadanos de estos Estados
podían votar en sus embajadas o en los consulados del
Estado español. No vemos que se concite a los emi-
grantes, desde luego, de esos países a votar en sede de
un partido político peruano, iraquí o venezolano en la
diáspora. Aquí sí que se producen esos fenómenos.

Recordarán ustedes el célebre anuncio del Partido
Popular en Uruguay donde se decía: Gallego en Uru-
guay, concurre a votar a la sede del Partido Popular
antes del viernes. Renueva la presidencia de don
Manuel Fraga votando en la sede del Partido Popular
en Colorrua, 1473 hasta el 17 de octubre. En estas con-
diciones se realizaron las anteriores elecciones en Gali-
cia. Por tanto, señorías, pensamos que hay una pregun-
ta clave. ¿Puede haber representación fiel de la
voluntad popular cuando no existen los requisitos fun-
damentales de mínimo rigor, precisamente de ejercer el
voto con libertad y privacidad? Se trata, además, seño-
rías, de que voten con libertad y sin manipulación y de
que cuenten desde el punto de vista de la proporciona-
lidad. Deben de tener ustedes en cuenta que más del 13
por ciento del cuerpo electoral de Galicia son emigran-
tes residentes ausentes y no cuentan para la elección de
diputados y diputadas ni de senadores y senadoras ni
siquiera de los que propone la comunidad autónoma ni
de concejales o concejalas ni de diputados provincia-
les. Aquí no se respeta el principio constitucional y
democrático de la proporcionalidad, porque no corres-
ponde el número de escaños con los electores para dis-
criminación en este caso específica y exclusiva de Gali-
cia. Por tanto, señorías, no es una exageración decir
que los emigrantes gallegos se utilizan solamente como
carne de cañón electoral al servicio del partido que con-
trola el Gobierno de turno, sobre todo, en el caso de la
Administración central, pero también de la Administra-
ción autonómica. 

Cabe recordar que, cuando se debatió esta misma
iniciativa en la anterior legislatura, el portavoz del Par-
tido Socialista Obrero Español, don Ceferino Díaz, dijo
acertadamente: Nosotros también vamos a apoyar esta
toma en consideración porque es coherente con el pro-
grama electoral que presentamos a las elecciones auto-
nómicas gallegas; programa electoral que persigue pro-
mover modificaciones legislativas que sean necesarias
para que el ejercicio del voto emigrante se haga en con-
diciones de transparencia, libertad y proximidad en
consulados, embajadas y centros habilitados a tal efec-
to. Existe la sospecha general —decía don Ceferino
Díaz—, para algunos el convencimiento, de que en la
emigración no se produce un proceso electoral limpio.
Esto es grave y hay que clarificarlo. Tienen ahora la
gran oportunidad de hacerlo los que están gobernando,
el Partido Socialista Obrero Español; de lo contrario,
siempre quedará bajo sospecha de que sabe que dejan-
do la rutina de las manipulaciones implícitas o explíci-
tas puede ser el gran beneficiario, como antes lo era el

Partido Popular. En todo caso, señorías, hay más. En el
Parlamento de Galicia, el Partido Popular, el Partido
Socialista Obrero Español y el Bloque Nacionalista
Galego, el 14 de marzo de 2005, hace apenas un mes,
aprobaron por unanimidad una proposición no de ley,
iniciativa del Bloque Nacionalista Galego, en cuyo
punto segundo se dice: Insta a la Xunta a dirigirse al
Gobierno central para modificar con carácter de urgen-
cia la Ley Electoral General, equiparando el proceso en
su totalidad con el del interior. Además la misma pro-
posición no de ley, aprobada por unanimidad, se preo-
cupaba de recordarle al Gobierno que, bien a través del
mismo o a través de instar a la Junta General, guarde
las siguientes observancias: En primer lugar, no instru-
mentalizar de forma institucional los viajes y los recur-
sos que están en manos de las distintas administracio-
nes; depurar y actualizar los censos y las direcciones;
dar capacidad de intervención para analizar todo lo
concerniente al envío y seguimiento del voto y, ade-
más, establecer convenios con los servicios de Correos
de por lo menos los 10 países con más CERA para cus-
todiar las sacas que contienen los votos emitidos por
funcionarios, bajo control de la propia Junta Electoral. 

Señorías, pienso que los datos son contundentes y
los deberían tener todas SS.SS. en consideración. Entre
enero y febrero de 2005 se hizo una depuración del
CERA. Solamente en un mes se eliminaron 2.507
gallegos y gallegas, precisamente para evitar que vota-
sen muertos como en los comicios anteriores. De esta
forma se redujo ya solamente en un mes de 307.167
gallegos y gallegas del CERA a 304.660. Pero deben
darse cuenta ustedes de que es una vorágine, una espe-
cie de proceso que está llevando a un condicionamiento
grave en la evolución política de Galicia. En concreto,
en 1966 tenían derecho a voto en el CERA 67.474
gallegos y gallegas; en 1996, 149.424; en el año 2001,
267.846 y en el año 2004, 305.000. Prácticamente más
del 14 por ciento en 2004 en relación con el año 2001.
No es de extrañar, por tanto, que la señora Carme
Alcaide, que es la directora del INE, diga que el censo
se limpió mucho, pero advirtió que puede quedar algu-
na irregularidad para los comicios gallegos del próxi-
mo octubre, porque además —dice la señora Alcaide—
esta cuestión tiene siempre un problema de cariz políti-
co. Creo que es esto lo que no se quiere enfrentar, el
cariz político de fondo que afecta gravemente a la pure-
za democrática y a la evolución política de Galicia.
Aquí sí, una especificidad que depende de la solución
del Estado, además, desde el punto de vista de una
visión democrática pura, y no se quiere arreglar. Gali-
cia, señorías, cuenta con el 27,3 por ciento de los resi-
dentes en el exterior con derecho a voto de todo el Esta-
do español. Ya les dije que es el 13,23 por ciento del
censo electoral. Pero hay alguna circunscripción elec-
toral como Ourense que representa el 19 por ciento del
censo y puede estar representada por dos diputados en
las elecciones autonómicas, y la votación se va incre-
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mentando paulatinamente. Les vuelvo a recordar que
en 2001 votaron en las elecciones autonómicas el 25
por ciento de ese censo; en las generales, en 2004, casi
el 31 por ciento, es decir, 91.417 votantes gallegos. Se
espera, como hipótesis, que en las elecciones autonó-
micas de octubre de 2005 votarán 94.353 gallegos o
gallegas, como mínimo, si no las someten a una pre-
sión por parte de las dos administraciones, la central y
autonómica, aún mayor aprovechando las condiciones
de precariedad terrible en que está nuestra emigración
en Latinoamérica. En definitiva, una cantidad de gente
mayor que el censo de cada una de las cinco ciudades
más grandes que hay en Galicia, excepto dos de ellas
que serían Vigo y A Coruña.

Este aumento imparable de los residentes ausentes
se demuestra además con otro dato comparativo, muy
elocuente, entre el año 2002 y el 2005. El censo de resi-
dentes en Galicia era en 2002 de 2.289.665 personas, y
en el año 2005 era de 2.301.953 personas. Solamente
se incrementó el 0,53 por ciento. Pero el censo de resi-
dentes ausentes pasó de 260.344 en 2002 a 304.660 en
2005, un incremento del 8,6 por ciento. Es necesario
perfeccionar la votación de los emigrantes para que se
eviten fraudes como los cometidos hasta ahora: muer-
tos que votan, manipulaciones de sacas, falta de condi-
ciones de privacidad y libertad, presión, votación en
sede de partidos. La importancia en los resultados prác-
ticos está clara. En 1989, el señor Fraga Iribarne tuvo
mayoría absoluta al trasvasarse un diputado del BNG
al PP después del recuento del CERA. En 1997, un
diputado por A Coruña del BNG pasó al Partido Popu-
lar. En el año 2004, el diputado de Galeuska del BNG
pasó al Partido Popular básicamente por los votos del
CERA. En las municipales, en 1999, se pasó del BNG
al PP un concejal en Ourense después de realizar el
escrutinio del CERA, y así sucesivamente.

Esta es una toma de consideración, señorías. Pedi-
mos por lo menos que se acepte la transparencia demo-
crática, la cuestión fundamental de que la evolución
política de Galicia se debe basar en el ejercicio respon-
sable y real de la voluntad popular, que no nos condi-
cione la vida política el fraude y un condicionamiento
que ya de por sí es grave de personas que no viven en
nuestro país, pero por lo menos que lo tengan que hacer
por voluntad propia y no presionados por nadie. Por lo
tanto, señorías, esperamos que voten en urna, con voto
presencial. Que los consulados determinen, oídos los
consejos de residentes, el número y límites de las sec-
ciones electorales en cada país, con los locales y mesas
correspondientes, no es una petición descabellada, es
como se hace en Venezuela o Perú. Que se hagan cam-
pañas con condiciones equiparables al interior de rigor
y control de las administraciones públicas y de los
medios de comunicación no es nada descabellado. Y,
por fin, que voten y que se tenga en cuenta para la pro-
porción de escaños tampoco es nada descabellado. No
sabemos quién tiene miedo a estos cambios, quién es el

responsable de que no se actúe nunca y, desde luego, si
no se hace algo, no debería extrañarnos que una vez
más lo que condiciona solo gravemente a Galicia no
constituya nunca preocupación de ningún Gobierno del
Estado español, aunque se trate nada menos que de
reglas del juego democráticas trucadas y de trato dis-
criminatorio a los ciudadanos, que no se consideran
ciudadanos iguales.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez.
Por el Grupo de Coalición Canaria, tiene la palabra

el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Mi grupo va a votar favorablemente…

El señor PRESIDENTE: Disculpe, señor Mardo-
nes, he omitido una formalidad.

¿Algún grupo parlamentario desea ejercitar su turno
en contra? (Pausa.)

Pasamos al turno de fijación de posiciones.
Ahora, señor Mardones, y disculpe.

El señor MARDONES SEVILLA. Muchas gracias,
señor presidente.

Mi grupo, como he comenzado diciendo, va a votar
favorablemente esta iniciativa que nos ha presentado
el Bloque Nacionalista Galego. Le damos la bienve-
nida y creemos que es una gran oportunidad porque,
en primer lugar, viene a recoger la realidad, el diag-
nóstico de un problema que estamos teniendo en
muchas comunidades autónomas, especialmente en
aquellas comunidades autónomas de España que tra-
dicional e históricamente han sufrido un tremendo
porcentaje de emigración fundamentalmente hacia
Iberoamérica. Es el caso tanto de la Comunidad
Autónoma gallega, como bien ha dicho en este
momento el portavoz del Bloque Nacionalista Gale-
go, como del País Vasco o de Canarias. Tradicional-
mente, a lo largo de los siglos XVIII, XIX y XX el
fenómeno de la emigración ha sido muy fuerte. Cuan-
do elaboramos la Ley del Régimen Electoral Gene-
ral, se trató únicamente de solucionar el voto por
correo de aquellas personas que dentro del territorio
nacional español tuvieran algún impedimento labo-
ral, de salud, etcétera, para poder acercarse a la urna.
Esto se extrapoló entonces —aquí está la gran diferen-
cia y lo que intenta arreglar esta proposición de ley que
estamos debatiendo— y se extendió el voto por correo
a los residentes ausentes, es decir, a todos aquellos
españoles que estaban residiendo en otros países por
cuestiones de emigración, por cuestiones laborales,
etcétera, forzándoseles también a la única vía del voto
por correo. Esta proposición de ley del Bloque Nacio-
nalista Galego es bienvenida por mi grupo porque fun-
damentalmente viene a equiparar el ejercicio de voto
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para los residentes ausentes con los que están aquí.
Esto se agrava en las elecciones locales, en las que los
plazos para el cómputo del voto por correo se ven acor-
tados. Por ejemplo, en las últimas elecciones locales y
autonómicas celebradas en nuestro país, en Canarias
hubo un daño al electorado que repercutió en las tres
fuerzas políticas —fundamentalmente en el Partido
Socialista, en el Partido Popular y en Coalición Cana-
ria— con el voto procedente de Venezuela, que por una
serie de incidentes en el avión que transportaba las
sacas con el voto por correo llegaron cuando el escruti-
nio del voto por correo ya estaba cerrado en los distin-
tos colegios electorales y fue imposible tenerlo en
cuenta, fue un desperdicio de miles de votos. Esto más
que un desperdicio significa una afrenta a una voluntad
democrática de miles de españoles que tienen perfecto
derecho a que no fallen y a que se garanticen todas las
vías del procedimiento formal para que llegue su voto
por correo procedente del extranjero. Resulta que este
es un procedimiento que tienen resuelto muchos países,
desde Estados Unidos a Venezuela, desde hace muchísi-
mos años mediante el voto en las delegaciones consula-
res, en las oficinas estatales pertinentes, etcétera, en las
que se puede ejercer acercándose físicamente, identifi-
cándose según las normas electorales en vigor y deposi-
tando su voto para que se tenga en cuenta y surta los
efectos democráticos en las elecciones. Esta iniciativa
que nos trae el Grupo Parlamentario Mixto, a través del
Bloque Nacionalista Galego, no va a suprimir el voto
por correo sino que lo deja como un voto rogado, como
debe de ser. Sencillamente es un voto rogado para que
los que estén fuera del territorio nacional, a través de
toda esa red de oficinas consulares, dependencias ofi-
ciales, etcétera, en las que se puede depositar una urna
con todas las garantías y controles suficientes, puedan
ejercer el derecho democrático que señala nuestra Cons-
titución, con la exigencia de que el voto sea útil en el
sentido electoral y democrático de la palabra. 

En la segunda parte de esta iniciativa —una vez rea-
lizado este carácter excepcional y rogado del voto por
correo, pero garantizado mediante el voto directo en las
oficinas consulares o en cualquier instalación oficial—
hay otro planteamiento que hace referencia a la modifi-
cación del artículo 162 de la Ley Orgánica del Régi-
men Electoral General. Esto también puede merecer la
atención de la Cámara, porque es una actualización en
cuanto al número de concejales que tienen que elegirse
por los distritos electorales y al número de diputados o
senadores que pueden elegirse en las elecciones gene-
rales. Es hora también de realizar una actualización de
dicha ley, a través de la toma en consideración de esta
proposición de ley, con las enmiendas que se juzguen
pertinentes por los grupos parlamentarios y que se pue-
dan aprobar, sobre todo en lo que se refiere a esta
segunda parte de la iniciativa que debatimos hoy del
artículo 162 —como he señalado— de la Ley Orgánica
del Régimen Electoral General, que regula cómo se

reparten los 348 diputados restantes en todo el Estado
español, exceptuando los dos que corresponden a Ceuta
y Melilla, para que podamos tener una ley electoral que
resuelva los problemas actuales y se produzca un mejor
reparto democrático de los votos en las candidaturas en
cuestión.

Por estas razones —reitero, señor presidente—, mi
grupo va a votar favorablemente su toma en considera-
ción.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Mardones.

Por Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, señor
Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Nuestro grupo parlamentario va a votar en el sentido
positivo, tal y como lo hacíamos en el Pleno del 17 de
octubre de 2001, cuando, como recoge también la
exposición de motivos de la proposición de ley, el Con-
greso coincidía unánimemente en la necesidad de pro-
mover las modificaciones legislativas necesarias de la
Ley Electoral. ¿Con el fin de qué? De equiparar los
procedimientos de ejercicio del derecho de sufragio
activo de los españoles residentes en el extranjero con
los previstos para los residentes en territorio estatal.

La proposición no de ley posterior, la que vamos a
tratar en el punto siguiente del orden del día, versa
sobre lo mismo, pero lo que hace es una referencia
genérica entrando esta proposición de ley mucho más
en detalle, y sobre todo entrando en una materia preo-
cupante, que es cómo se desarrollan los procesos elec-
torales fuera del territorio estatal, cómo se garantiza la
igualdad de oportunidades por parte de los partidos que
concurren a las elecciones y cómo se garantiza el ejer-
cicio del voto. Nosotros creemos que el objetivo está
claro. Lo que persigue la proposición que hoy debati-
mos consiste en reformar estas garantías de transparen-
cia en el voto de emigrantes situándonos en un umbral
semejante a las que rigen aquí mismo.

¿Los motivos? Es muy sencillo. En primer lugar,
porque no se dan las mismas facilidades para ejercer el
derecho de voto y, en segundo lugar, porque el ejerci-
cio del derecho de voto se da en muchas ocasiones sin
las mismas exigencias que en el territorio estatal. El
señor Rodríguez nos ponía ejemplos que hoy, en terri-
torio estatal, serían inimaginables y, por tanto, cuando
algo es inimaginable que se dé en unas elecciones aquí
lo que tenemos que pedir es que se dé en las mismas
condiciones fuera del territorio. Se podrán o no com-
partir todos los criterios. Nuestro grupo, en el caso de
que la proposición de ley prosperase, enmendaría algu-
nos de los elementos que plantea el BNG, pero difícil-
mente se puede negar la necesidad de reformar la legis-
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lación para dotarla de mayor rigor y transparencia en el
funcionamiento del censo de residentes ausentes, y
para que haya una organización que dé garantías al voto
de los emigrantes.

Las prácticas representan e implican irregularidades,
y esas son de diferente tipo. En primer lugar, todos
sabemos de denuncias de uso de fondos públicos por
parte de gobiernos de distintas comunidades autóno-
mas para captar el voto emigrante. En segundo lugar,
todos sabemos que en campañas institucionales se invi-
ta a redes de casas regionales en América Latina y que
estas tienen fines también muy claros. De hecho sabe-
mos de las irregularidades del voto efectivo de emi-
grantes más que centenarios en todo el continente lati-
noamericano, y la verdad es que a uno no le deja de
sorprender que la longevidad sea tan extensa en dicho
continente y que aquí, en cambio, con mejor calidad de
vida en muchos casos, esa longevidad no se dé. Por
último, hay que tener en cuenta que esa falta de exigen-
cia de acreditar la propia identidad para votar por
correo ha permitido ciertas irregularidades, participa-
ciones excepcionales en algunos colegios y sacas ente-
ras de un partido y de un solo color.

Por todo ello es por lo que nosotros entendemos que
hoy hace falta actuar, que precisamente el momento es
el actual, a suficiente distancia del conjunto de proce-
sos electorales varios y, en cambio, es oportuno que se
dé a las puertas de las elecciones gallegas por las carac-
terísticas de las elecciones en Galicia. Las elecciones
en Galicia son las que tienen mayor participación de
emigrantes en el extranjero y, por tanto, creemos que
sería un excelente gesto que el Congreso de los Diputa-
dos aprobase hoy esta proposición de ley.

El punto de partida que nos plantea el BNG digamos
que es claramente útil, y lo cierto es que tenemos un
problema político que afecta de primer plano a la cali-
dad democrática de nuestro Estado y a los derechos de
nuestros emigrantes, porque la evidencia apunta a la
existencia de estas prácticas de captación fraudulenta
del voto de los españoles en el extranjero. Las irregula-
ridades no son menores. Cualquier irregularidad ataca
a la verdadera esencia del sistema democrático, y nues-
tra democracia, como todas las de nuestro entorno, es
claramente representativa. Pues bien, en una democra-
cia claramente representativa lo que no podemos dar
por bueno es la más ínfima de las irregularidades.
Como decía, el caso gallego es excepcional. Y lo es en
Galicia precisamente por el porcentaje de emigrantes
en el extranjero, mucho más que en otras comunidades
autónomas, un 13 por ciento; el señor Rodríguez habla-
ba del 19 por ciento para la provincia de Ourense. Son
porcentajes importantisimos. Ante esta situación hay
que dar respuesta. ¿El marco, el instrumento? La
Loreg, sin lugar a dudas. Y lo es porque en estos
momentos la Loreg deja abiertos múltiples resquicios
que a veces sirven para determinadas prácticas anóma-
las, fraudulentas, llámenlo como quieran. Lo que supo-

nen, en cualquier caso, es una participación sesgada y
unas campañas institucionales, previas también, sesga-
das. Por tanto, coincidimos con el planteamiento que
hace en este caso el BNG. El marco es la Loreg. Lo que
necesitamos es una reforma de la Loreg en aquellos
aspectos que se ha demostrado que pueden ofrecer ven-
tajas al clientelismo y a prácticas con las que no coinci-
dimos, que precisamente haga que el CERA tenga
mayores exigencias, un criterio técnico, que se pueda
votar en los cuerpos consulares, en definitiva, todas las
demandas que plantea el Bloque Nacionalista Galego. 

No me voy a extender más. Nuestro voto va a ser
positivo, al igual que va a serlo a la proposición no de
ley posterior. Creemos que es el momento. Tanto
Izquierda Unida como Iniciativa-Verds en la legislatura
pasada votamos favorablemente. Vamos a hacerlo tam-
bién en esta ocasión. Como les decía, el instrumento
está claro. El contexto, más claro que nunca. Y es que
el momento es el oportuno, y lo es porque estamos a
suficiente distancia del ciclo electoral, de que se abra el
próximo ciclo con municipales y autonómicas, y esta-
mos a las puertas de las elecciones gallegas. Todos
sabemos que una reforma de estas características difí-
cilmente podría llegar para las elecciones gallegas.
Sería muy positivo que una reforma, que lo que hace es
dar autoridad al proceso, se aprobase hoy, o que, como
mínimo, aprobásemos su trámite. Nuestro grupo parla-
mentario plantearía enmiendas si esta proposición de
ley prosperase, pero el momento es el ideal y, por ello,
nuestro grupo parlamentario va a votar favorablemente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrera. 
Grupo Vasco, señor Erkoreka. 

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente.

Señorías, quisiera comenzar mi intervención toman-
do las últimas palabras del portavoz que me ha precedi-
do en el uso de la palabra y haciendo referencia a la
oportunidad del momento, porque conviene llamar la
atención sobre una curiosa circunstancia. Como un
reloj que da las horas con exactitud, la proximidad de
las elecciones autonómicas gallegas trae a la Cámara,
casi indefectiblemente (durante las últimas convocato-
rias electorales ha sido siempre así), la necesidad de
abordar una reforma en la regulación del censo de resi-
dentes ausentes que garantice la transparencia de este
instrumento e impida de raíz lo que viene siendo su
funcionamiento irregular y, en ocasiones, casi podría
decirse que hasta fraudulento. Algo que en los últimos
tiempos se ha podido constatar que es más que una
mera sospecha. 

Hace cuatro años, en el año 2001, exactamente igual
que ahora, la cercanía de estas mismas elecciones hizo
que la Cámara conociera también un conjunto de ini-
ciativas relativas a esta misma cuestión. Entonces se
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consiguieron algunos acuerdos, se suscribieron algunas
transacciones, pero todas ellas han quedado sumidas,
durmiendo el sueño de los justos durante todo este perí-
odo de tiempo. Ahora, curiosamente, afloran de nuevo
con el mismo telón de fondo electoral. Hace cuatro
años, además de los debates que tuvimos ocasión de
plantear en esta Cámara en relación con este asunto, se
había creado una comisión en el Senado que abordaba
el funcionamiento del censo de residentes ausentes y la
necesidad de plantear y llevar a cabo reformas en la
regulación que la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General lleva a cabo en relación con este fundamental
instrumento para el voto de los residentes en el extran-
jero. Pero la Comisión del Senado tampoco desembo-
có en un final fructífero. Aquello quedó también en
agua de borrajas. A nadie se le ocultan las razones de
la coincidencia, el hecho de que los debates en esta
Cámara y en el Senado se intensifiquen cada vez que
se aproximan las elecciones gallegas. Las razones las
ha expuesto claramente el portavoz del BNG con la
claridad y la elocuencia que le caracteriza. En Galicia,
señorías, el voto de los residentes ausentes sencilla-
mente da y quita mayorías, y lo hace porque la impor-
tancia que históricamente ha tenido la emigración hace
que el voto de los residentes ausentes sea numérica-
mente importante y con un peso cualitativo muy rele-
vante, incluso podría decirse que decisivo, en el resul-
tado final de las elecciones. 

Existe un consenso bastante generalizado entre las
fuerzas políticas, que se constató en la pasada legislatu-
ra, en torno a la necesidad de abordar una reforma en la
regulación que la Loreg hace del voto de los emigran-
tes. También existen otros aspectos del derecho al
sufragio que requieren una revisión y en torno a cuya
necesidad de cambio se constata igualmente una
amplia coincidencia entre los grupos parlamentarios,
pero en este momento la que interesa destacar funda-
mentalmente es la relativa al censo de residentes ausen-
tes. En la práctica mayoría de los casos se conviene en
que esta revisión del censo de los residentes ausentes
tiene que afectar a dos aspectos: a la necesidad de faci-
litar el voto de los emigrantes y a la necesidad de reves-
tir de garantías el procedimiento legalmente previsto,
con objeto de impedir manejos fraudulentos. Esto se
consigue fundamentalmente depurando el censo de
residentes ausentes y asegurando que los procedimien-
tos previstos para su funcionamiento operen con clari-
dad y con rigor, sin irregularidades y sin fraudes de nin-
gún tipo.

La iniciativa que hoy somete a la Cámara el Grupo
Parlamentario Mixto a través del Bloque Nacionalista
Galego pretende fundamentalmente intensificar las
garantías del procedimiento previsto para el voto de los
emigrantes, con objeto de impedir sobre todo el sufra-
gio de las personas ya fallecidas pero que no constan
como tales en el instrumento fundamental que asegura
el derecho a voto, que es el censo de residentes ausen-

tes, o el de aquellos emigrantes cuyo voto se manipula,
a veces incluso, como se ha puesto de manifiesto en el
debate, a través de las embajadas. Hace un año mi
grupo parlamentario tuvo ocasión de probar que esto
ocurría en las elecciones generales.

Una proposición de ley idéntica fue debatida en la
pasada legislatura, concretamente en la sesión corres-
pondiente al 11 de septiembre de 2001 —fecha fatídica
que ha quedado impresa en la mente de todos los que
participamos en ella—, y obtuvo el voto favorable de
nuestro grupo parlamentario. Por tanto, en coherencia
con aquella posición, también vamos a prestarle nues-
tro apoyo en este momento; y vamos a hacerlo no por-
que coincidamos con las soluciones normativas de
fondo o materiales que se plantean allí, en concreto dis-
crepamos de algunas que consideramos técnicamente
problemáticas e incluso cuestionables desde el punto
de vista de su idoneidad, pero consideramos que puesto
que existe un amplio consenso en la necesidad de abor-
dar una reforma de este instrumento, del CERA, es una
ocasión excelente, oportuna, que no conviene retrasar,
para abrir las puertas al debate y hacer posible la con-
frontación de los puntos de vista de los grupos parla-
mentarios en relación con las posiciones que cada uno
de nosotros mantenemos sobre lo que ha de ser el fun-
cionamiento correcto de este instrumento.

Por ello, sin asumir en su totalidad los contenidos
materiales de la proposición de ley que debatimos, sin
que nuestro apoyo signifique una coincidencia y un
apoyo absoluto, insisto, a los contenidos materiales de
la normativa que se propone, votaremos favorablemen-
te la iniciativa a efectos de hacer posible, insisto, un
debate que es necesario, insoslayable y que ha de lle-
varse a cabo ya.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Erkoreka.
Por Esquerra Republicana, tiene la palabra el señor

Canet.

El señor CANET COMA: Gracias, señor presidente.
Es evidente que la actual Ley Electoral necesita

reformas en la regulación del ejercicio del derecho al
voto de los ciudadanos del Estado español que residen
en el extranjero, y así lo reconoció esta Cámara hace
casi cinco años, como se ha recordado ya en la exposi-
ción de motivos y en alguna intervención precedente.

Tanto la exposición de motivos como la propuesta
de modificación del articulado pretenden incidir en
dos aspectos vinculantes entre sí, en un claro intento
de mejorar la calidad democrática, si se me permite la
expresión, de la participación política de los ciudada-
nos españoles que residen en otro Estado. Por ello
valoramos positivamente el objetivo que plantea,
pero, eso sí, tenemos reservas en aspectos técnicos y
de contenido, sobre todo en el segundo paquete de
modificaciones que propone y que buscan primar el
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criterio del censo electoral en diversas convocatorias
de elecciones. 

De una parte, la proposición de ley trata de modifi-
car el sistema de sufragio de las personas incluidas en
el CERA, que actualmente sólo pueden ejercer su dere-
cho por correo. Esta circunstancia se ha traducido, con
abundante literatura en este sentido, en la existencia de
irregularidades que escapan al control de la administra-
ción electoral. Por su repercusión política y pública no
se han olvidado los ecos del caso Formentera o las elec-
ciones del 2001 en Galicia, donde parece claro —y se
ha dicho anteriormente— que hasta algunos muertos
votaron. Una reforma de la Loreg en el sentido que
apunta la proposición de ley no incidiría excesivamente
en comunidades como Cataluña, en las que el peso
electoral de las personas inscritas en el CERA no llega
al dos por ciento del censo, pero afectaría especialmen-
te a aquellas comunidades con elevado número de ciu-
dadanos emigrantes, como es el caso de Galicia, una
comunidad en la que los inscritos en el censo de resi-
dentes ausentes superan, y de largo, el 10 por ciento del
censo electoral. En general, pues, la reforma de la
Loreg permitiría introducir garantías de transparencia
en el sistema. Sin embargo, también es cierto que
puede resultar técnicamente complicado conceder
mayores atribuciones y responsabilidades a los consu-
lados. De otra parte, se formula la propuesta de cam-
biar el criterio de población por el de censo electoral
en diversas operaciones electorales: determinación del
número de diputados por cada circunscripción,
del número de senadores por comunidad autónoma
y del número de concejales de los municipios, así
como para el cómputo de gastos electorales. En este
segundo aspecto albergamos algunas dudas acerca de
la viabilidad de la propuesta, en parte porque puede
significar una modificación cuantitativamente impor-
tante en la representación territorial. Por lo expuesto,
compartimos la preocupación por la transparencia y
las garantías democráticas de la primera parte de la
propuesta del BNG y por ello votaremos favorable-
mente la toma en consideración.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Canet.
Convergència i Unió, señor Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, intervengo en nombre del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió) para fijar la
posición ante la toma en consideración de esta proposi-
ción de ley y para anunciar de entrada el voto favorable
de mi grupo parlamentario a esta propuesta del Grupo
Parlamentario Mixto, concretamente del Bloque Nacio-
nalista Galego, en coherencia y en línea —tal como se
ha apuntado por algunos portavoces de otros grupos
parlamentarios— con la votación que tuvo lugar en este

mismo Congreso de los Diputados en la anterior legis-
latura sobre la toma en consideración y en coherencia
también con lo que el Pleno del Congreso de los Dipu-
tados aprobó el día 17 de octubre del año 2000, y cito
textualmente: Promover las modificaciones legislativas
necesarias de la Ley Electoral con el fin de equiparar
los procedimientos del ejercicio del derecho de sufra-
gio activo de los españoles residentes en el exterior con
los previstos para los residentes en el territorio estatal.

Sus señorías saben que esta es una materia objeto de
discusión desde hace años y ampliamente objeto de
mejora, que el CERA debe afrontar una mejora desde
una perspectiva más garantista. En democracia la forma
es condición previa e indispensable para un buen desa-
rrollo, como se ha apuntado también, para una buena
calidad democrática. Es evidente que se deben equipa-
rar los instrumentos, las garantías, y en este caso somos
partidarios también de homogeneizar los procedimien-
tos entre quien vota en el exterior y quien vota en el
interior en las distintas convocatorias electorales. Sus
señorías saben que este procedimiento es muy mejora-
ble. Sus señorías saben que no podemos hacer depen-
der algunos votos o, como apuntaba el portavoz del
Bloque Nacionalista Galego, más que algunos votos,
algunos escaños del servicio de Correos de algunos paí-
ses y del respeto al principio del secreto del voto en el
servicio de Correos de algunos países. Como se ha
apuntado, en la anterior legislatura en el Senado ya se
estudió este tema. Precisamente este parlamentario que
les habla, en su condición de senador, participó en los
trabajos —que no culminaron porque terminó la legis-
latura— de reforma del CERA, a la luz de algunos
casos muy evidentes, a la luz de algunas irregularida-
des que se presentaron en las elecciones gallegas y a la
luz de lo que se vino en llamar el caso Formentera, que
tiene su camino en el ámbito judicial pero que es evi-
dente que también invitó a la reflexión y a la reforma
en el ámbito legislativo. Seguramente esta es una pro-
puesta técnicamente perfeccionable, y ya anuncio que
si se toma en consideración esta proposición de ley mi
grupo parlamentario presentará algunas enmiendas,
pero les quiero recordar que este es el momento para
que los distintos grupos políticos fijen su declaración
de voluntad política favorable o no al perfecciona-
miento, a la mejora del CERA, del voto en el exterior.
Esta proposición de ley también plantea algunas
reformas de la Loreg de más largo alcance, por ejem-
plo, en la distribución de escaños en el Congreso, en
el Senado, en las elecciones municipales. Después de
un cuarto de siglo de vida democrática también sería
bueno y oportuno el sentido de la prudencia con la que
siempre se debe afrontar una reforma tan importante
como es la reforma electoral al hablar de esos aspec-
tos. Nuestro grupo en el Parlamento de Cataluña tiene
planteado precisamente esta capacidad de redefinir
también el sistema electoral y la participación de los
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residentes ausentes en la expresión de la configura-
ción del Parlamento. 

Más allá del objeto de la discusión de hoy, de la toma
en consideración de hoy, me permitirán SS.SS. que bre-
vemente dedique un par de minutos de mi intervención
a invitar a una reflexión más general al conjunto de
SS.SS. y especialmente a los portavoces en este debate
y a los portavoces en el siguiente debate objeto de dis-
cusión en el ámbito de lo que podríamos decir las com-
petencias de la Comisión Constitucional. Llevamos
justo un año de actividad parlamentaria, un año de
legislatura, y en este tiempo se han planteado distintas
iniciativas, distintos anuncios por parte del Gobierno y
de la mayoría de reforma de la Ley Electoral. Quiero
recordar que el día 10 de mayo del año 2004, en su pri-
mera comparecencia ante la Comisión Constitucional,
la vicepresidenta primera del Gobierno anunció la
voluntad de impulsar dos reformas electorales como
mínimo, en el ámbito de la paridad de género en las lis-
tas electorales —reforma que se está tramitando en
estos momentos en las Cortes Generales— y también
en el ámbito del sistema electoral en las elecciones
municipales. Por otra parte, existe la proposición no de
ley aprobada en primera instancia en la Comisión
Constitucional, fruto de una iniciativa del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), y en segunda
instancia, con el mismo redactado, fruto de una
enmienda transaccional a partir de la discusión en
Pleno por parte del Grupo Parlamentario Vasco y del
Grupo Parlamentario Mixto de una propuesta de refor-
ma de la Loreg en orden a permitir el secreto del voto
para las personas invidentes a través del sistema Braille
y de otros sistemas. Los distintos grupos parlamenta-
rios también tienen otras propuestas de reforma y de
mejora de acercamiento de los representantes a los
electores. Nuestro Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) lleva en su programa electoral preci-
samente distintas propuestas en la línea de acercar los
representantes y los representados, no única y exclusi-
vamente a través de las listas abiertas —listas abiertas
por cierto vigentes desde hace un cuarto de siglo en el
Senado— sino también a través de la combinación de
circunscripciones uninominales con circunscripciones
más amplias, lo que se viene conociendo en derecho
electoral como el sistema electoral alemán o el sistema
de doble urna o el sistema que durante algún tiempo
fue ensayado en Italia.

En definitiva, señorías, llevamos un año de legisla-
tura y creemos que este es el momento oportuno para
que los distintos grupos parlamentarios fijemos en un
plazo corto de tiempo el perímetro, el ámbito y el obje-
to de lo que puede ser, si me permiten la reiteración,
objeto de reforma electoral en esta legislatura. Como
muy bien ha apuntado el diputado Joan Herrera, cuan-
do se acercan las elecciones se va congelando el clima
favorable a afrontar las reformas electorales. Creemos
que es el momento oportuno para crear una subcomi-

sión de estudio para definir los contenidos indispensa-
bles y posibles de la reforma electoral. Es evidente que
lo que plantea el Bloque Nacionalista Galego forma
parte del mínimo común denominador de los conteni-
dos evidentes de lo que tendría que ser una reforma
electoral durante esta legislatura; una reforma que evi-
dentemente requiere de un amplio consenso y que
esperemos que pueda ser posible a través de algún ins-
trumento informal de trabajo o a través de la creación
de esta subcomisión. Justo en el siguiente punto del
orden del día volveremos a hablar del CERA y de la
participación de los no residentes en los procesos elec-
torales y a través de la propuesta del Grupo Socialista
pero también a través de la enmienda del Grupo Popu-
lar, señorías, les invito a que a partir de ahora, a partir
de este Pleno fijemos un calendario posible para poder
consensuar en un plazo razonable, quizás de medio
año, el calendario, los contenidos y el objeto posible
de esta reforma electoral. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Xuclà. 
Grupo Popular, señor Vera. 

El señor VERA PRO: Gracias, señor presidente. 
Una vez más abordamos una iniciativa que pretende

modificar determinados aspectos de la Ley Orgánica
del Régimen Electoral General. No voy a entrar a valo-
rar la intención del grupo proponente ni me propongo
abordar en profundidad el contenido de las propuestas
que se formulan por razones de tiempo; lo que sí quiero
hacer son algunas consideraciones sobre los puntos
más relevantes de esta proposición de ley. Hay algunas
cuestiones en las que podríamos manifestar una posi-
ción favorable y, por tanto, no estamos hablando de un
rechazo frontal a la proposición, aunque mi grupo tam-
bién considera que tiene aspectos en los que nuestro
criterio es absolutamente contrario. Al mismo tiempo,
en el Grupo Parlamentario Popular somos conscientes
de que toda modificación de la Ley Electoral debe venir
acompañada del más amplio consenso y acuerdo por
parte de todos los grupos parlamentarios; y esta cues-
tión es muy importante. Hasta el mismo grupo propo-
nente afirma en su exposición de motivos que la Ley
Electoral es una norma de gran importancia en los sis-
temas democráticos, pues a través de ella se articula la
voluntad del cuerpo electoral. En efecto, nosotros pen-
samos que esto es así y lo hemos dicho en numerosas
ocasiones. La Ley Electoral es una ley medular de
nuestro sistema democrático y como tal requiere para
su reforma un importante grado de consenso. Hasta
ahora esto ha sido así y nosotros esperamos que siga
siendo así, sobre todo cuando hablamos de las reglas
del juego democrático, unas reglas del juego aprobadas
por todos y que sirvan para todos. 

Nuestra Ley Electoral no es una norma cerrada. De
hecho, desde su entrada en vigor en 1985 hemos asisti-
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do a numerosas reformas de este importante cuerpo
legal; reformas que han servido para mejorar diferentes
aspectos de la misma y que han contado con un respal-
do más que mayoritario, casi siempre unánime o cerca-
no a la unanimidad. La proposición de ley que hoy exa-
minamos plantea algunos asuntos delicados que
necesitan de una puesta en común y de un análisis deta-
llado como, por ejemplo, pretender que el voto por
correo sea un procedimiento excepcional y de carácter
rogado, cuando ahora es el procedimiento habitual pre-
visto por la ley. La posición de mi grupo en esta cues-
tión es totalmente contraria, pues entendemos que es
un retroceso, una vuelta atrás, y que se aleja enorme-
mente de la posición unánimemente mantenida por el
Consejo General de la Emigración. En el año 1995, en
el último tramo de la V legislatura, esta Cámara llevó a
cabo una reforma de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General en la que intentamos con absoluta
buena fe solucionar los problemas que se derivaban del
por aquel entonces sistema censal y pasamos así a un
nuevo sistema que pretendía mantener un censo conti-
nuo y permanentemente actualizado. En esa reforma
resolvimos también dos aspectos muy importantes que
venían siendo reclamados por los españoles residentes
en el extranjero. Me estoy refiriendo, por un lado, a la
inscripción de oficio en el censo de españoles residen-
tes ausentes y, por otro, a la posibilidad de votar, ade-
más de por correo, depositando el voto en las oficinas
consulares. En el año 1995 acordamos entre todos sus-
tituir el hasta entonces sistema rogado —es decir, a ins-
tancia de parte— que mantenía el censo electoral de
residentes ausentes por un sistema de inscripción de
oficio. Aquellas reformas traían su causa de una ponen-
cia que durante largo tiempo en el seno de la Comisión
Constitucional desarrolló y propuso unas reformas que
fueron compartidas por todos los grupos parlamenta-
rios y apoyadas unánimemente por todos los miembros
de esta Cámara presentes en aquellas sesiones. Aquel
año todos pensábamos que estábamos haciendo lo
mejor y nosotros todavía lo pensamos y por eso somos
contrarios a su modificación. Asimismo, rechazamos
de plano algo que se afirma en la exposición de moti-
vos de esta proposición, y que hoy ha vuelto a ser repe-
tido desde la tribuna, acerca de que en cada proceso
electoral se detectan irregularidades en los envíos elec-
torales. Debo señalar que todas las denuncias que se
han producido sobre esta cuestión han sido rechazadas
y cuando ese rechazo viene dado en vía judicial la con-
clusión solo puede ser la carencia de fundamento de las
mismas. Yo soy de los que piensan que ni el nerviosis-
mo preelectoral ni tan siquiera el legítimo debate parla-
mentario dan derecho a decir cualquier cosa. Por eso,
tener que escuchar algunas de las cosas que se han
dicho en la tarde de hoy por alguno de los intervinien-
tes solo me produce un profundo rechazo. Ya estába-
mos acostumbrados a oír a algunos en la pasada legis-
latura, personas que ya no están en la Cámara, hablar

de irregularidades, de manipulaciones del censo, de
manipulaciones de los sobres de votación, de la vulne-
ración del carácter libre, secreto y personal del voto,
que son acusaciones todas ellas muy graves y que siem-
pre se han realizado sin ninguna prueba, sin tener un
solo dato y sin tener la mínima evidencia de ellas. Por
cierto, señor Rodríguez, todas las mayorías del Partido
Popular en Galicia han sido obtenidas por mayoría
absoluta holgada, sin esperar tan siquiera al resultado
del escrutinio general ni del escrutinio del voto de los
residentes ausentes. Y no me vale que me diga que no
desde su escaño sino que basta que repasemos las
hemerotecas. Otra cosa es que ustedes, en el año 1989,
tuvieran la esperanza de poder conseguir un diputado
con este escrutinio, algo que no se produjo. Dejando
aparte esta cuestión, solo quiero añadir que el estable-
cimiento de un voto por correo rogado solo sumaría
dificultades al ejercicio del derecho de voto por parte
de los residentes ausentes, algo que como he dicho
antes no compartimos en modo alguno. En otros aspec-
tos la proposición de ley tiene elementos positivos a
considerar, como puede ser el relativo a que se consti-
tuyan mesas electorales en las embajadas, consulados,
centros y locales públicos españoles y los relativos a la
campaña institucional o a la celebración de actos de
campaña en locales oficiales y lugares públicos de uso
gratuito reservados a tal efecto. Mención aparte requie-
re la propuesta de modificación del apartado 3 del
artículo ciento sesenta y dos de la Ley Orgánica del
Régimen Electoral General que se refiere a la distribu-
ción de diputados por provincias en proporción al
número de electores censados en lugar de utilizar el cri-
terio actualmente empleado de la población; para el
reparto de escaños, como digo, ahora se utiliza el crite-
rio de la población y lo que proponen es que sea el de
electores censados. Nos puede parecer lógico que si los
emigrantes pueden votar, que sean tenidos en cuenta a
la hora de determinar el número de representantes en
cada circunscripción electoral, pero no nos parece que
tenga ningún sentido que se sustituya el criterio actual
por otro diferente. Nos parecería mucho más razonable
que se sumase el censo de españoles residentes ausen-
tes —el CERA— a la población en lugar de sustituir el
criterio de población por el de electores censados. Algo
parecido ocurre cuando se refieren a la modificación
del apartado 1 del artículo ciento setenta y nueve y del
apartado 1 del artículo doscientos cuatro de la Ley
Electoral para la determinación del número de conceja-
les y de diputados provinciales, en los que también se
modifica el criterio de la población por el de electores
censados. La propuesta afectaría a numerosos ayunta-
mientos, que verían modificado y alterado en gran
medida su número actual de concejales. Como com-
prenderán, no podemos realizar esto a la ligera. En
definitiva, nosotros pensamos que este es un asunto que
requiere también de un estudio serio y riguroso.
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Señorías, ahora mismo existen planteadas diversas
modificaciones de la Ley Electoral que se encuentran
en diferentes fases de tramitación parlamentaria y a
buen seguro hay otras a la espera de iniciar su tramita-
ción. Yo pienso —y lo digo para que todos reflexione-
mos sobre ello— que sería más aconsejable y segura-
mente más operativo que agrupásemos todas estas
cuestiones para abordar de forma conjunta la reforma
de aquellas que consideremos relevantes y en las que
exista un amplio grado de consenso, en concreto las
que se refieren a los mecanismos de participación de
los ciudadanos en la vida pública, porque no nos pare-
ce adecuado que vayamos parcheando la Ley Electoral
cada vez que alguien tiene una ocurrencia. Como con-
secuencia de todo lo anterior, el Grupo Parlamentario
Popular va a abstenerse en esta votación. La posición
del Grupo Parlamentario Popular no es contradictoria
con el acuerdo al que se refería antes el señor Rodrí-
guez, adoptado por el Parlamento de Galicia el pasado
14 de marzo, porque nuestra postura es clara en esta
materia en el sentido de que la modificación de la Ley
Electoral se tiene que hacer tras un estudio riguroso y
profundo y no a la ligera. Antes de finalizar quiero
señalar una contradicción que he observado en la pro-
posición de ley del grupo proponente, pues han presen-
tado una proposición no de ley ante la Comisión Cons-
titucional en la cual instan al Gobierno a que tome la
iniciativa en las materias que esta tarde se proponen.
Finalmente, en el caso de que esta proposición fuera
tomada en consideración por el Pleno de esta tarde,
nuestro grupo presentará las oportunas enmiendas en el
trámite correspondiente, intentando por nuestra parte
que alcancen el máximo grado de consenso.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor Vera.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, señor Torres

Vela.

El señor TORRES VELA: Muchas gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, intervengo para fijar la
posición del Grupo Parlamentario Socialista en la toma
en consideración de esta proposición de ley formulada
por el Grupo Parlamentario Mixto, en concreto por
algunos diputados del Bloque Nacionalista Gallego,
cuyo objetivo es la modificación de la Ley Orgánica
del Régimen Electoral General en lo relativo al voto de
los residentes en el extranjero y también en cuanto a la
sustitución del criterio de proporcionalidad supuesto
por la población por el derivado del número de electo-
res censados para determinar el número de puestos a
elegir en la circunscripción. 

Es cierto y hay que reconocer de entrada que este
tema, el voto de los residentes en el extranjero, viene
siendo una preocupación constante de los distintos gru-
pos parlamentarios de las Cortes Generales y también

del Pleno de la Cámara. Cita el señor Rodríguez en la
exposición de motivos de la proposición que presenta
que en el año 2000 se aprobó una moción por unanimi-
dad que instaba a promover las modificaciones legisla-
tivas necesarias. El Grupo Parlamentario Socialista ha
defendido esta necesidad en diversas ocasiones a lo
largo de la pasada legislatura y lo seguimos defendien-
do. Por tanto, reconocemos la necesidad de mejorar la
garantía y la transparencia en el ejercicio del voto de
los residentes en el exterior. También lo dijo no hace
demasiadas fechas el ministro del Interior en respuesta
a una pregunta formulada por el diputado de Coalición
Canaria, don Paulino Rivero, y así lo seguimos mani-
festando en este mismo Pleno. Esta preocupación lleva
a que mi compañero don Ramón Jáuregui vaya a defen-
der una proposición no de ley para plantear que se
incorpore también el ejercicio del voto a los residentes
ausentes por motivos temporales. Pero la recurrencia
del tema debería llevarnos a formularnos una pregunta.
Si tantas veces se recurre y no alcanzamos una solu-
ción, ¿no será porque nos enfrentamos a un asunto pro-
blemático y complejo que debemos estudiar en profun-
didad? Esto mismo lo han reconocido reiteradamente
los diputados del Bloque Nacionalista Galego. En la
pasada legislatura, los senadores del Bloque presenta-
ron la constitución de una ponencia que abordara un
estudio en profundidad que debería aportar los datos y
conocimientos para emprender con suficiente consenso
la reforma de la Loreg, pero esta ponencia no concluyó
sus trabajos. El mismo grupo lo plantea cuando en la
Comisión Constitucional tiene formulada una proposi-
ción no de ley en la que instan al Gobierno a regular,
previo informe de la Junta Electoral Central y con el fin
de reforzar la garantía del carácter libre, secreto y per-
sonal del voto de los residentes en el exterior, una pro-
posición no de ley. Ellos mismos, en su itinerario, están
reconociendo la complejidad de la regulación de un
fenómeno y la necesidad de estudiarlo en profundidad.
Les diré que esas iniciativas nos parecen correctas por-
que se basan en un principio básico que compartimos:
el de hacer la reforma de la Ley Electoral tras un estu-
dio en profundidad de su funcionamiento, sus implica-
ciones y sus consecuencias, y buscando el máximo
nivel de acuerdo entre todos los grupos parlamentarios.
Lo que nos preocupa es por qué hoy ustedes abandonan
ese punto de partida compartido; por qué hoy, de mane-
ra unilateral, nos traen una proposición de ley que no
podemos apoyar, y no la podemos apoyar por dos tipos
de razones que voy a tratar de explicar.

El primer tipo de razones tiene que ver con el conte-
nido concreto de su proposición de ley, con las solucio-
nes técnicas que dan a los objetivos que quieren conse-
guir, con la solución técnica que dan al voto presencial
y a la modificación del criterio de proporcionalidad. El
segundo tipo de razones, para nosotros de más calado,
se refiere al método que ustedes han elegido para esta
reforma. Volviendo a las primeras razones, es curioso
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que todos los grupos que han intervenido hoy en esta
Cámara diciendo que apoyaban su proposición de ley
hayan anunciado inmediatamente que iban a presentar
gran número de enmiendas porque, obviamente, no
comparten el contenido concreto. Le voy a comentar
brevemente tres objeciones, para que vean que la regu-
lación técnica que proponen puede entrar en contradic-
ción con sus objetivos. Una, constitución de mesas
electorales en el exterior. Yo comprendo que ustedes
estén pensando en Galicia, pero la Loreg afecta a todos
los procesos electorales que se den en España. Si parti-
mos de la circunscripción provincial, que ustedes acep-
tan implícitamente, en el siguiente proceso electoral
que tenemos, en el que hay elecciones a once comuni-
dades autónomas y elecciones municipales, en la hipó-
tesis máxima se podría dar que en un consulado hubie-
se que constituir 71 mesas electorales. No sé si ustedes
han hecho el cálculo, pero comprenderán que si se
aprobase así estaríamos incurriendo en un pequeño dis-
parate. Otro ejemplo, otra objeción, sería la hipótesis
contraria. ¿Han pensado —no está previsto en su regu-
lación— que puede haber consulados en que el número
de electores sea menor que el de los componentes para
la constitución de la propia mesa electoral? Un tercer
argumento, una tercera objeción relativa a este aspecto
tiene que ver con la relegación que ustedes hacen del
voto por correo. En la mayoría de los países donde hay
residentes en el exterior el voto por correo va a tener
que seguir siendo fundamental, y le voy a explicar por
qué. Porque en todas las ciudades exteriores donde
existen residentes españoles no tenemos consulado y
hay países que por su extensión —Argentina, Canadá,
Estados Unidos o China— requerirían necesariamente
facilitar el voto por correo, que sería más importante
que el voto presencial que ustedes defienden. Esto hay
que estudiarlo en serio, primero, para que el voto pre-
sencial sea de verdad facilitar el mecanismo sobre el
actual; segundo, porque la realización en el exterior de
actuaciones relativas a la campaña electoral es algo que
tenemos que abordar pero sin incurrir en problemas.
Las campañas, hasta ahora, se rigen en torno a un prin-
cipio fundamental, el derecho de reunión, y en la Loreg
asignamos a las juntas provinciales las funciones de
tutela. En el exterior, ¿a quién encomendamos las fun-
ciones de tutela? ¿Y si ese ejercicio del derecho de reu-
nión entra en contradicción con la legislación del país
en el que residen nuestros emigrantes? Podríamos
entrar en serias contradicciones que hicieran inviable el
ejercicio de este derecho. Y respecto a la votación y el
escrutinio, tengan ustedes cuidado porque buscando
más claridad y más transparencia podemos conseguir
lo contrario. Ahora mismo, en la Loreg actual, cuando
votamos se entregan tres sobres, dos van a un juez y
uno va a Correos y, luego, uno de los enviados al juez
va a la Junta Electoral, como el de Correos. Ustedes,
con esta ley, entregan los tres al cónsul, que no olviden
que es Administración General del Estado, con lo cual

hay menos garantías que con el procedimiento anterior.
Sin embargo, más allá de las discrepancias técnicas
sobre el contenido de la proposición de ley, nuestra dis-
crepancia de fondo tiene que ver con el método elegido
para reformar la Loreg. Permítanme que aproveche esta
ocasión para reiterar la posición del Grupo Parlamenta-
rio Socialista respecto a la reforma de la Loreg presen-
tada o a las que se puedan presentar. Tengo que hacer-
lo, porque se han registrado en la Cámara numerosas
iniciativas de reforma: dos proposiciones de ley de los
parlamentos autonómicos (una, del de Canarias, relati-
va a la paridad de género, ya tomada en consideración,
y otra del Parlamento de Cataluña, pretendiendo refor-
mar la Loreg en cuestiones relativas a la campaña elec-
toral, y pendiente de ser incluida en el orden del día);
tres proposiciones de ley del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya-Verds, y numerosas proposiciones no de ley,
tanto en Pleno como en la Comisión Constitucional,
instando al Gobierno a que promueva algún tipo de
reforma. En este mismo Pleno, como dije antes, el
Grupo Parlamentario Socialista insta al Gobierno a que
estudie la posibilidad de mejorar las condiciones del
ejercicio del derecho de sufragio de los españoles resi-
dentes en el extranjero; una PNL en la cual les anuncio
ya que podríamos encontrar entre todos un punto de
encuentro para abordar estos mecanismos de reforma
por medio del acuerdo y del consenso.

Este cúmulo de iniciativas nos lleva a la necesidad
de fijar unos principios mínimos que nos permitan
afrontar de forma colectiva y consensuada estos proce-
sos de reforma. El primero viene de la consideración
que tengamos de la Ley Electoral General. Para noso-
tros, los socialistas, esta es una ley nuclear del sistema
político; es una ley cuasi constitucional no solo por su
carácter de orgánica, sino también porque fija las reglas
de la competición política democrática y, en conse-
cuencia, avala la legitimidad de los resultados electora-
les, lo que permite que sean aceptados por todos. La
Loreg cumple 20 años en este momento ó 28 si consi-
deramos sus antecedentes: el Decreto-ley de 1977. No
está de más recordar que fue aprobada por amplísima
mayoría en esta Cámara, y que así lo han sido igual-
mente sus reformas. Esto debe llevarnos a considerar
que cualquier propuesta de reforma ha de ser el resulta-
do de un amplio acuerdo entre las fuerzas políticas y
que el contenido de la reforma debe mejorar, por
supuesto, el ejercicio del derecho al voto y las garantías
y transparencia del proceso electoral.

Todo esto me lleva a hacer dos consideraciones: la
primera, que las reformas han de ser profundamente
estudiadas y meditadas. La segunda, que el procedi-
miento para llevarlas a efecto debe concitar el apoyo de
una amplia mayoría. El procedimiento que han elegido
ustedes no me parece el más adecuado para el cumpli-
miento de estos objetivos. Ya lo advertimos en el deba-
te de la proposición remitida por el Parlamento de
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Canarias, relativa a la paridad en las listas electorales.
Mi compañera, la señora Rivero, dijo: No parece que
esta cuestión —la reforma de la Loreg— deba ser
resuelta mediante una proposición de ley de una comu-
nidad autónoma. Yo añado: Menos mediante una pro-
posición de ley de un solo grupo parlamentario. Ade-
más, como es costumbre, las normas que modifiquen el
régimen electoral general deben proceder de un pro-
yecto de ley del Gobierno que busque el acuerdo de
esta Cámara o de una proposición de ley que firmen
todos los grupos parlamentarios o la mayoría de ellos.

Termino ya. Dado que compartimos el objetivo de
mejorar el procedimiento del voto de los residentes en
el exterior, con el doble criterio de claridad para el elec-
tor a la hora de emitir su voto y de garantía de la trans-
parencia y la veracidad de su veredicto, le solicito,
señor Rodríguez, que retiren esta proposición de ley.
Les ofrezco, en el marco de la proposición no de ley
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista en
este Pleno y que ha sido enmendada por el Grupo Par-
lamentario Popular en el sentido de crear una subcomi-
sión —después les leeré la transaccional—, alcanzar
un punto de encuentro, un punto de partida, que nos
permita llevar a buen puerto la reforma de la Loreg.
Esta enmienda incluye su perspectiva y, en cualquier
caso, en el marco de ese debate, estaremos en condicio-
nes de transaccionar una que incluya las de todos. Si es
así, habremos iniciado un buen camino para la reforma
de la Loreg; si no es así, señor Rodríguez, no nos que-
dará más remedio que votar que no a la toma en consi-
deración de su proposición de ley. (Aplausos.)

MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

El señor PRESIDENTE: Someto a la Cámara una
propuesta de modificación del orden del día. Conforme
al artículo 68 del Reglamento, la Presidencia, de acuer-
do con los portavoces de los grupos parlamentarios,
propone al Pleno de la Cámara la modificación del
orden del día en el sentido de que el punto 33, corres-
pondiente a la interpelación urgente del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió) sobre la orien-
tación de la actual política del Gobierno pase a
debatirse antes del punto 32, relativo a la interpelación
urgente del Grupo Parlamentario Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds sobre
el calendario de diálogo y negociación para la elabora-
ción de la ley de dependencia. ¿Lo acuerda así la
Cámara? (Asentimiento.) Queda aprobada la modifi-
cación del orden del día.

— TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSI-
CIONES DE LEY (VOTACIÓN.)

El señor PRESIDENTE: Procede ahora efectuar las
votaciones de la toma en consideración de proposicio-
nes de ley. 

En primer lugar, del Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) de modificación de la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del impuesto
sobre el valor añadido, para adecuar la aplicación
de la regla de prorrata a la Sexta Directiva europea.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 317; a favor, 317.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Votación de la toma en consideración de la proposi-

ción de ley del Grupo Parlamentario Mixto, orgánica
de reforma parcial de la Ley orgánica 5/1985, de 19 de
junio, reguladora del régimen electoral general. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 316; a favor, 35; en contra, 152; abs-
tenciones, 129.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la toma
en consideración de la proposición de ley.

PROPOSICIONES NO DE LEY:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIA-
LISTA DEL CONGRESO, SOBRE EL DERE-
CHO DE SUFRAGIO DE LOS ESPAÑOLES
EN EL EXTRANJERO. (Número de expedien-
te 162/000298.)

El señor PRESIDENTE: Punto II del orden del día:
Proposiciones no de ley. En primer lugar, del Grupo
Parlamentario Socialista sobre el derecho de sufragio
de los españoles en el extranjero. (La señora vicepre-
sidenta, Chacón Piqueras, ocupa la presidencia.—
Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señorías, si les parece, seguimos con el Pleno de
hoy y para eso es necesario que quienes quieran ausen-
tarse del hemiciclo lo hagan rápidamente y en silencio
porque hay un portavoz en la tribuna que quisiera ejer-
cer su derecho a la palabra, si ustedes se lo permiten.
(Rumores.) Por favor, a los del pasillo de la izquierda,
llevo un buen rato solicitando que se pueda continuar
con el Pleno. (Pausa.)

Disculpe, señor Jáuregui. Adelante.

El señor JÁUREGUI ATONDO: Gracias, señora
presidenta.

Señorías, voy a ser muy breve. Haré una brevísima
exposición de cuál es el contenido de esta proposición
no de ley que presenta el Grupo Socialista, recordándo-
les un hecho que ocurrió hace muy poco tiempo cuan-
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do se celebró el referéndum de ratificación de la Cons-
titución europea. Fue entonces cuando nuestro grupo
tomó conciencia del problema, aunque la verdad es que
era anterior. Los medios de comunicación reflejaron
una noticia que provocó una cierta alarma en todo el
país. Ante los temores de una baja participación en ese
referéndum, descubrimos que aproximadamente
20.000 españoles jóvenes, estudiantes de los cursos
Erasmus en toda Europa, no podrían votar en ese refe-
réndum. Esto provocó una discusión con el Gobierno
porque los medios de comunicación que se hicieron eco
de esta noticia reclamaron una solución del Gobierno
que éste no pudo aportar porque no pudo reformar los
sistemas de participación en las elecciones de los espa-
ñoles que están fuera de su domicilio en el extranjero.
Como observarán, hablamos de participación electoral
pero no de los residentes ausentes, cuestión que hemos
tratado en el punto anterior del orden del día en el que,
a propuesta del Bloque, hemos discutido la mejora del
sistema de participación en el censo electoral de los
residentes ausentes o en el padrón de extranjeros, por
así decirlo. Nos referimos en esta ocasión a aquellas
personas españolas que están domiciliadas en España,
empadronadas en el censo nacional, en su domicilio
respectivo, en su municipio respectivo, pero que por
una circunstancia determinada, un viaje de negocios
largo, un trabajo en el extranjero, un curso como el de
los estudiantes de nueve meses en otro país, un ejecuti-
vo que está trabajando en una oficina de su empresa en
Bruselas, en Nueva York o en cualquier ciudad euro-
pea, no puede votar, porque no puede venir en la fecha
de las elecciones y tampoco puede hacerlo por correo,
porque en el corto periodo de tiempo que se da a los
ciudadanos que quieren votar por correo, tampoco
están aquí para irse a la oficina de correos y acreditarse
para que le permitan el voto por correo. 

Este problema de nuestro régimen electoral nos
parece importante porque afecta cada vez a más perso-
nas. De hecho, como les decía al principio, esto no es
un descubrimiento de este año, de las elecciones del
referéndum europeo, ya en el año 1998 la propia Junta
Electoral Central en un acuerdo del 23 de enero de ese
año reconoció —expresamente cito ahora lo que dijo la
Junta Electoral— que la legislación electoral no permi-
te el voto de los españoles que accidentalmente se
encuentran en el extranjero. Nuestro grupo, recogiendo
la alarma social que nos provocó que 20.000 estudian-
tes españoles que están cursando Erasmus en Europa
no pudieran votar y que, junto a estos 20.000, proba-
blemente exista una cantidad semejante en otras cir-
cunstancias fuera de su país, no tienen —repito— posi-
bilidad de volver, salvo costeando un viaje a la
residencia de un importe económico muy alto, conside-
ra que tendrían que tener ese derecho de voto que, des-
graciadamente, no pueden ejercer. 

Por eso la proposición no de ley pide al Gobierno
que elabore una norma para resolver este problema.

Nosotros no estamos proponiendo una reforma legal
del texto, porque creemos que hay que permitir que el
Gobierno examine esta cuestión a la luz de las contra-
dicciones que este tema plantea, a la luz de las limita-
ciones de nuestros consulados, etcétera, y sobre todo a
la luz de las soluciones técnicas que el Gobierno, el
Ministerio del Interior en concreto, que lleva la Direc-
ción General de Participación Electoral, pueda propo-
nernos. Algunos grupos han presentado enmiendas, en
concreto una del Bloque Nacionalista Galego nos pro-
pone que incorporemos al colectivo concreto de perso-
nas a las que nos referimos, que es una definición gené-
rica de españoles residentes accidentalmente en el
extranjero por un tiempo largo, el de los marineros que
están en un barco largo tiempo. Nos ha parecido bien y
hemos incorporado esa enmienda a la proposición no
de ley. También Coalición Canaria nos ha propuesto
una enmienda que homogeniza el sistema de votación
de los residentes ausentes y, sin ser una cuestión exac-
tamente común con la que estamos planteando de los
españoles residentes accidentalmente largo tiempo en
el extranjero, hemos incorporado también esta materia
en el marco de una enmienda que el Grupo Popular nos
ha planteado. En ella se recogen todas estas sugeren-
cias y otras muchas que hay a propósito de la reforma
de la Ley Electoral y se propone la creación de una sub-
comisión parlamentaria en el seno de la Comisión
Constitucional para estudiar las diferentes propuestas
que existen de reforma de la Ley Orgánica de Régimen
Electoral General para mejorar la eficacia en el ejerci-
cio del derecho de sufragio. Siendo como son varias las
propuestas que ya he citado —los barcos, los Erasmus,
los ejecutivos ausentes, los residentes ausentes, los
invidentes, que también lo hemos recogido en otra oca-
sión—, nuestro grupo ha considerado oportuno aceptar
también esta enmienda del Grupo Popular que nos
mandata para que creemos —repito— en el seno de la
Comisión Constitucional una subcomisión parlamenta-
ria que examine todas estas materias en el marco de un
consenso y sobre la base de un informe que tendrá
como base también a su vez —valga la redundancia—
lo que el Gobierno, el Ministerio del Interior, nos pro-
ponga al respecto. 

Por eso he entregado ya a los grupos parlamenta-
rios y a la Presidencia de la Mesa del Congreso un
texto de enmienda transaccional que recoge la propo-
sición original que mi grupo había presentado más las
tres enmiendas que ya he citado: la del Bloque, la de
Coalición Canaria y la del Grupo Popular. Con ellas
hemos elaborado un texto final transaccional que
esperamos sea aprobado por unanimidad y que man-
data, como ya he dicho —con esto acabo— a que en
el seno de la Comisión Constitucional se cree una
subcomisión parlamentaria para el estudio de las
reformas necesarias a introducir en nuestra ley y en
nuestros reglamentos y que haya una máxima efica-
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cia, una máxima facilidad en el ejercicio del derecho
de sufragio de todos los españoles.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Jáuregui.

Continuamos, señorías, con la defensa de las enmien-
das presentadas. En primer lugar, tiene la palabra el
señor Mardones en nombre del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria.

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia,
señora presidenta.

Señorías, para el Grupo de Coalición Canaria la ini-
ciativa que ha presentado el Grupo Parlamentario
Socialista responde a su interés, pues atiende la proble-
mática no solamente de Canarias, sino también la de
otras comunidades autónomas, como decía en mi ante-
rior intervención ante la iniciativa del Bloque Naciona-
lista Galego, como Galicia, Asturias, Madrid, el País
Vasco o Canarias, que históricamente han dado un cupo
de emigrantes muy fuerte hacia distintas repúblicas y
países iberoamericanos. En línea con los argumentos
con que hemos apoyado la anterior iniciativa presenta-
da por el Bloque Nacionalista Galego, estamos en la
misma sintonía de apoyar esta iniciativa que nos trae
ahora, defendida atentamente por el señor Jáuregui, del
Grupo Parlamentario Socialista. 

Tengo que agradecer al señor Jáuregui el ambiente
conciliador con que ha aceptado las distintas enmien-
das. La que presenta Coalición Canaria trata de subsa-
nar uno de los problemas operativos y de procedimien-
to que se están planteando en las últimas elecciones.
Citaba el caso del voto por correo. Se refiere funda-
mentalmente al voto denominado CERA, es decir, al
voto de los electores residentes ausentes en estos paí-
ses, en que por una serie de problemas mecánicos y de
procedimiento llegan tarde para el escrutinio. Pasó en
las últimas elecciones locales en Canarias, en que el
avión encargado del transporte de las sacas de los votos
por correo de los residentes ausentes de nacionalidad
española, residentes concretamente en Venezuela,
resultaron totalmente nulos e inoperantes, contravi-
niendo el principio que se señala en el artículo 23 de
nuestra norma constitucional. Una de las cuestiones a
corregir es la unificación de todos los procedimientos,
pues resulta que las elecciones locales tienen unos pla-
zos determinados y la generales, las europeas o las de
referéndum otros, pero sobre todo los que resultan más
perjudicados son aquellos votos para las elecciones
locales que son computados por las mesas dentro de un
período de tiempo. Si falla el medio de transporte desde
esos lejanos países hasta cada una de las mesas electo-
rales, que tienen que hacer los recuentos correspon-
dientes, desde luego se corre el riesgo de pervertir un
derecho constitucional por una cuestión puramente
material, técnica o como se le quiera llamar. Por tanto,

el legislador también tiene que prever eso. En este caso,
nosotros sumamos nuestra enmienda al texto original
de la presentada por el Grupo Parlamentario Socialista,
respetamos plenamente el texto y añadimos un párrafo
que trata de homogeneizar los procedimientos y los
plazos de los distintos procesos electorales, de los elec-
tores residentes ausentes, de manera que dé suficiente
tiempo para que se puedan computar los votos emitidos
por correo. Sin perjuicio de otras medidas, vemos que
en el texto consensuado que ha ofertado aquí el señor
Jáuregui, en nombre del Grupo Parlamentario Socialis-
ta, se recoge también una enmienda del Grupo Parla-
mentario Popular, que nos parece muy sensata porque
propone la creación de una subcomisión parlamentaria
para que estudie esta materia —además de que el
Gobierno lo tenga en cuenta en su momento—, para
que sea el Congreso de los Diputados el que elabore
una iniciativa en la que se recojan estas cuestiones.
Esto satisface el interés del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria. Si también hay aceptación por el
Grupo Parlamentario Popular, nosotros apoyamos su
enmienda y la recogeríamos integrándola con la nues-
tra en este texto consensuado, porque es la mejor mane-
ra de dar una respuesta positiva. Respondemos al señor
Jáuregui con la misma generosidad de entendimiento
en la búsqueda de un consenso y de un texto unitario
entre quienes hemos presentado las enmiendas, señora
presidenta, y acogeríamos favorablemente esta enmien-
da transaccional que ensambla los planteamientos que
hacía el grupo proponente con los del Grupo Parlamen-
tario Popular y con los del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria. Por tanto, nos resultaría muy grato,
cómodo y afortunado que el Pleno de la Cámara lo
aprobara por unanimidad. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Mardones, muchísimas gracias.

Continuamos con el turno del señor Bermúdez de
Castro, en defensa de la enmienda que presenta el
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso a esta
proposición no de ley.

El señor BERMÚDEZ DE CASTRO FERNÁN-
DEZ: Muchas gracias, señora presidenta.

Señorías, debatimos de nuevo esta tarde una ini-
ciativa que guarda relación con el derecho de voto de
los españoles que residen en el extranjero y que afec-
ta a la vigente normativa electoral. Una iniciativa que
pretende facilitar —y por ello favorecer— el ejerci-
cio del derecho de sufragio de aquellos españoles que
viven de manera temporal fuera de nuestro país, quie-
nes en la actualidad, con la vigente legislación elec-
toral en la mano, tienen muchas dificultades a la hora
de hacer efectivo su derecho al voto, tal como ha
explicado con meridiana claridad el portavoz del
grupo proponente, señor Jáuregui. Adelanto que reci-
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bimos favorablemente esta proposición, porque el
Grupo Parlamentario Popular siempre estará dispues-
to a apoyar todas cuantas iniciativas tiendan a remo-
ver obstáculos para que los ciudadanos puedan ejer-
cer en libertad todos sus derechos. Todos ellos y,
entre ellos, desde luego, el derecho de sufragio, que
es la máxima expresión del derecho fundamental a la
participación política y que es la expresión misma de
la democracia. Esta iniciativa persigue precisamente
eso, facilitar el ejercicio de dicho derecho, por lo que
contará con todo nuestro apoyo. 

De la misma manera, también hemos manifestado en
múltiples ocasiones que el consenso —el máximo con-
senso diría yo— es básico a la hora de abordar refor-
mas que afectan a las reglas del juego del sistema
democrático. De hecho es en estas ocasiones cuando
los partidos políticos, sea cual sea la representación
parlamentaria que en cada momento ostenten, debemos
mostrar nuestro compromiso, no solo con los derechos
de los ciudadanos, sino también con la necesidad de
dar certidumbre y estabilidad a la normativa que regula
el procedimiento electoral. Señorías, desde 1985, año
en que se aprobó la vigente Ley Orgánica del Régimen
Electoral General, se ha procedido en más de diez oca-
siones a su modificación parcial y en todas ellas se ha
contado con un amplísimo respaldo parlamentario. Una
ley fundamental para todo Estado democrático que ha
desarrollado, también aquí, una función básica y esen-
cial, por lo que el consenso se configura como un ele-
mento nuclear a la hora de abordar cualquier propuesta
de reforma. Sin embargo, transcurridos ya veinte años
desde su entrada en vigor y teniendo en cuenta la
casuística y la experiencia acumulada a lo largo de
estos años, entendemos que es razonable que dedique-
mos un tiempo a estudiar y a debatir de manera serena
y responsable todas aquellas reformas que tiendan a
mejorar y a actualizar la vigente normativa electoral en
aras, precisamente, a facilitar el derecho fundamental
de sufragio de los ciudadanos españoles, y que además
abordemos este debate de forma conjunta y no parcial-
mente, porque no parece que tenga mucho sentido estar
debatiendo semana tras semana iniciativas y propuestas
de los distintos grupos que afectan a la misma materia.
Ese es precisamente el espíritu, la razón de ser de la
enmienda de adición que hemos presentado y que se
recoge también en la enmienda transaccional que entre
todos los grupos hemos elaborado, que tiene por obje-
to, como SS.SS. conocen, crear una subcomisión en el
seno de la Comisión Constitucional para que aborde-
mos las posibles reformas que mejoren nuestra legisla-
ción electoral en aras precisamente a facilitar el ejerci-
cio del derecho de sufragio de los ciudadanos; una
enmienda que no perseguía ninguna notoriedad, pues
entendemos que es una idea compartida por la mayoría
de los grupos e incluso formulada anteriormente en esta
misma tribuna por varios portavoces de distintos gru-
pos parlamentarios, pero que perseguía que esa refle-

xión que era compartida por la mayoría de los grupos
quedase formalizada aquí, en sede parlamentaria. Sin
duda una de esas posibles reformas que deberemos
abordar es la que hoy nos propone a debate el Grupo
Socialista y que pretende resolver un problema relacio-
nado con el ejercicio efectivo del derecho al voto del
conjunto de los estudiantes desplazados en el extranje-
ro. Estamos además ante un problema que se ha ido
ampliando, amplificando año a año como consecuencia
de las mayores facilidades que encuentran los jóvenes
para cursar estudios fuera de España; un problema que
afecta a los estudiantes acogidos al programa Erasmus,
pero que también afecta a otros españoles que residen
temporalmente en el extranjero, bien sea por motivos
profesionales o por motivos familiares, e incluso tam-
bién a miembros de organizaciones no gubernamenta-
les que se encuentran en la misma situación, que tienen
las mismas dificultades que los estudiantes para ejerci-
tar su derecho al voto.

Pues bien, el Real Decreto 3425/2000, al que ya se
ha hecho mención en esta tribuna, a nuestro juicio fue
un avance muy importante en el objetivo de mejorar,
de extender la protección diplomática y consular a los
españoles que viven en el extranjero. Con él se adapta-
ron los registros de matrícula consular a los cambios
introducidos como consecuencia de la creación del
padrón de españoles residentes en el extranjero o de la
conformación del Consejo de Empadronamiento; se
introdujo también la posibilidad de que los españoles
que se encontrasen en el extranjero de manera tempo-
ral se pudieran inscribir con la categoría de no residen-
tes, manteniendo su inscripción censal en España, sus-
tituyendo así a la figura de los transeúntes que había
venido siendo recogida de manera sucesiva e ininte-
rrumpida en nuestra legislación desde mediados del
siglo XIX, y sirvió, en definitiva, para definir clara-
mente los procedimientos de inscripción en cada uno
de los registros. Sin embargo, pasados cinco años
desde su aprobación es evidente, como se ha puesto de
manifiesto esta tarde, que quedan aún problemas por
resolver y uno de ellos desde luego es el que hoy nos
plantea el Grupo Socialista.

Hay varias soluciones para ello. Una de ellas podría
ser que desde la oficina consular pudiese tramitarse
directamente el voto por correo, pero pudiera no ser la
única solución. En cualquier caso, reitero que esta y
otras cuestiones relacionadas con la normativa electo-
ral no deben abordarse de manera aislada o separada,
sino de forma conjunta, pues muchas de las iniciativas
que estamos debatiendo respecto a los españoles que
residen de manera temporal o habitual en el extranje-
ro, o incluso en relación al personal embarcado, guar-
dan relación con el mismo procedimiento, con el pro-
cedimiento para emitir el voto por correspondencia,
como muy bien recordaba hace unos minutos el señor
Mardones desde esta tribuna. Además no nos limite-
mos a esperar la propuesta del Gobierno en las cues-
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tiones que pudiéramos plantearle desde esta Cámara,
sino que seamos nosotros, los grupos políticos, los
grupos parlamentarios, quienes asumamos la respon-
sabilidad de debatir y dar respuesta a estos problemas
sin perjuicio, claro está, de poder solicitar informes o
consejo, si así lo considerásemos oportuno, bien al
propio Gobierno o a otras instituciones como pudiera
ser la Junta Electoral Central.

En definitiva, nuestro grupo irá a esa subcomisión
con el mejor ánimo, dispuestos a aportar ideas y solu-
ciones a los problemas planteados y a valorar también
las que realicen el resto de los grupos, pero también
conscientes de la necesidad de que cualquier propues-
ta de modificación de la Ley Electoral deberá contar
con el máximo respaldo, porque no estamos hablando,
señorías, de una ley cualquiera, en la medida en que la
Ley Orgánica de Régimen Electoral General forma
parte de aquellas pocas leyes que conforman la médu-
la espinal de las reglas del juego de nuestro sistema
democrático, por lo que el consenso deberá ser además
una condición necesaria e imprescindible para su
reforma.

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Bermúdez de Castro.

Continuamos con la defensa de la última enmienda
presentada. Señor Rodríguez Sánchez, es su turno en
nombre del Grupo Parlamentario Mixto.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, seño-
ra presidenta. 

La Ley Orgánica del Régimen Electoral, la Loreg,
todos sabemos que disciplina el ejercicio del voto por
parte de los ciudadanos españoles que se encuentran
fuera del territorio estatal a través principalmente del
censo de residentes ausentes, del cual estuvimos
hablando en el punto anterior. La regulación estableci-
da al efecto, sin embargo —y creo que esto es incontes-
table—, adolece de lagunas y deficiencias, como evi-
dencia el propio hecho de que estamos continuamente
debatiendo esta cuestión. Pero quiero traer a esta
Cámara de forma especial las palabras que se pronun-
ciaron en la sesión plenaria del 19 de junio de 2001,
con motivo del debate que tuvo lugar en relación con el
voto de los inscritos en el censo de residentes ausentes,
sin que llegara a aprobarse entonces resolución alguna.
En la citada sesión, el portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Vasco apuntó que la imperiosa y casi generalizada-
mente compartida necesidad de revisar y actualizar la
Loreg, debía incluir —y cito textualmente— las modi-
ficaciones que fueran necesarias para regular el voto de
los residentes no ausentes, pero que en el momento de
las elecciones se encuentran circunstancialmente en el
extranjero, sin que vivan en él. Me refiero fundamen-
talmente —decía— al problema de los navegantes, de
los marineros y de los estudiantes en los que concurre

esta circunstancia, un problema real que impide el voto
efectivo a muchísima gente y que es distinto al de los
residentes ausentes. Esta es la cita literal. 

Las dificultades para el ejercicio del derecho de
sufragio se producen fundamentalmente en relación
con los siguientes colectivos. En primer lugar, el per-
sonal embarcado en buques de pabellón español que
durante el período comprendido entre el momento de
la convocatoria de las elecciones y de su celebración
atraquen puertos previamente conocidos del territo-
rio del Estado. En segundo lugar, el personal embar-
cado en buques de pabellón español en quienes no se
dé la circunstancia señalada en el punto anterior. Y,
por fin, el personal embarcado en buques de pabellón
extranjero, además de los ciudadanos que, sin osten-
tar la condición de electores residentes ausentes, se
encuentran en el extranjero en el momento de la con-
vocatoria de las elecciones, únicos ciudadanos a los
que se refería inicialmente la iniciativa del Grupo
Parlamentario Socialista. 

El voto del colectivo incluido en el punto a) al que se
refiere la habilitación contenida en el artículo 74, inci-
so segundo, de la Loreg, que encomienda al Gobierno
establecer las especialidades necesarias para el voto
por correo del personal embarcado en buques de la
Armada, de la marina mercante española o de la flota
pesquera, se encuentra regulado en el Decre-
to 605/1999, de 16 de abril, por el que se establece la
regulación complementaria de los procesos electorales.
El régimen establecido en el artículo 9 de este precepto
resulta, sin embargo, tan extremadamente rígido y for-
malista que de hecho disuade a una gran parte de los
incluídos en su ámbito de aplicación a ejercer el dere-
cho de voto. Este es el motivo que nos llevó a presentar
esta enmienda de adición, donde se dice que se insta al
Gobierno a abordar las modificaciones necesarias para
permitir el ejercicio del derecho de sufragio de los ciu-
dadanos que se encuentren embarcados, tanto en
buques de pabellón español como extranjero, en el
momento de celebrarse los distintos procesos electora-
les. Celebramos que esta enmienda sea integrada ahora
en esta transaccional que, curiosamente y de forma iró-
nica, acaba siendo una globalización de todos los pro-
blemas que se plantean con los residentes ausentes y
también con los residentes temporalmente ausentes; en
definitiva, debatir el tema que discutimos en el punto
anterior de nuestra proposición de ley. Lo digo porque
es curioso que se adujera para no debatir acumulada-
mente una proposición de ley del Bloque Nacionalista
Galego que trataba de instar al Gobierno a solucionar
todos los problemas de los residentes ausentes y de los
residentes transitorios en otras partes del Estado espa-
ñol. Y ahora se tiene que reconocer que todos esos
temas deben debatirse de forma global. Solamente
esperamos que esta subcomisión no se eternice en el
tiempo, que sus resultados prácticos sean fehacientes y
que el Gobierno lo asuma de una forma práctica, de tal
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manera que dentro de un año no nos veamos en estos
mismos debates que realmente lo único que indican es
que no hay un interés explícito por parte de los gobier-
nos de turno para solucionar de una vez por todas estas
graves carencias de tipo democrático.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Rodríguez Sánchez.

Continuamos con el turno de fijación de posiciones.
En primer lugar, tiene la palabra el señor Herrera en
nombre del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señora
presidenta.

Nuestro grupo parlamentario va a votar favorable-
mente la transacción a la que ha llegado en este caso el
Grupo Socialista con el resto de los grupos parlamenta-
rios y lo vamos a hacer en función de los argumentos
que he dado en mi anterior intervención en torno a la
proposición de ley del Bloque Nacionalista Galego.
Pensamos que estas medidas son necesarias para los
nacionales españoles temporalmente ausentes, para los
ciudadanos que se encuentran embarcados.

Quiero hacer una primera consideración ante los
argumentos que a veces se dan por parte del grupo
mayoritario en la Cámara sobre la creación de la sub-
comisión. Nosotros celebramos que en este caso se
vuelva a crear una subcomisión sobre la materia, pero
diría que en muchos casos, de forma reiterada además
—no solo a nuestro grupo parlamentario—, se nos ha
hablado de la no pertinencia de la creación de nuevas
subcomisiones. Por tanto, quisiera poner el acento en
este elemento formal pero importante. Nosotros vamos
a votar favorablemente la creación de una nueva subco-
misión, pero tenemos alguna duda de que sea precisa-
mente el mecanismo más apropiado.

La segunda consideración, precisamente en torno a
la subcomisión para analizar el detalle de la Ley Orgá-
nica de Régimen Electoral General, en aras a facilitar
el derecho de sufragio de los ciudadanos, es que a mi
grupo parlamentario le gustaría destacar que este no es
el único déficit en materia electoral; son muchos los
déficits que tenemos… Perdón, es que me acaban de
comunicar Habemus Papam y no solo eso sino quién es
el protagonista en la materia. No voy a opinar, pero la
verdad es que creo que no vamos a mejor. Más allá de
esta comunicación, lo que diría —ante la constatación
de que no vamos a mejor, por supuesto que no— es que
en materia electoral la reforma de la Loreg no es lo
único que se debería tratar, que lo que se tiene que
debatir precisamente son muchos otros elementos que
hoy suponen un perjuicio clarísimo para el correcto
desarrollo de la democracia. Hay elementos de partici-
pación, hay elementos de mayor proporcionalidad, de
mejor representación que también creemos que se
deberían tratar en esta nueva subcomisión y que nos

hubiese gustado que se hubiesen incorporado en la
transacción.

Termino con esta información que les confieso que
me ha impactado mucho.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): De hecho me acabo de enterar por usted, señor
Herrera. Muchas gracias.

Señorías, continuamos con la fijación de posiciones.
En nombre del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)
tiene la palabra el señor Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, seño-
ra presidenta.

Haciendo mía la referencia al fuerte impacto que ha
producido en mí la noticia que acaba de difundirse por
la Cámara, paso a fijar la posición de mi grupo en rela-
ción con la iniciativa que debatimos.

A este respecto hay que decir que resulta difícil no
guardar un mínimo de coherencia en este debate en
relación con las posiciones que se han mantenido en el
punto inmediatamente anterior del orden del día, por-
que la cuestión que en el fondo se planteaba allí coinci-
de básica y sustancialmente con la que suscita el deba-
te de esta iniciativa que ahora tratamos. Y hablando de
coherencia, es obligado tener también coherencia no
solamente con las posiciones mantenidas en los puntos
inmediatamente anteriores sino con las posiciones que
este grupo ha venido sosteniendo en la pasada legisla-
tura en relación con el tema que suscita nuestra inter-
vención en este momento.

La iniciativa que se somete a la consideración de la
Cámara parte de un presupuesto y hace una proposi-
ción. El presupuesto es el de que el ejercicio del dere-
cho de sufragio por parte de los ciudadanos temporal-
mente ausentes requiere de una revisión. Requiere que
los grupos parlamentarios nos unamos y analicemos las
diferentes posibilidades que se plantean para corregir
los defectos que la legislación actual, voluntaria o invo-
luntariamente, ha generado en el ejercicio del derecho
al voto por parte de este colectivo de personas. La pro-
posición es la de que para corregir la situación no es
necesario abordar reformas legislativas, no es necesario
tocar la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.
Coincidiendo totalmente con el presupuesto, diferimos
de la proposición, pero hay una enmienda transaccio-
nal que corrige esta discrepancia nuestra y que plantea
abiertamente la posibilidad de que el análisis, de que el
estudio de la situación pueda llevar a la formulación de
una propuesta de reforma incluso de la propia Ley
Orgánica del Régimen Electoral General. En concreto
en lo que se refiere al voto de los ciudadanos temporal-
mente ausentes existe el artículo 39 que podría requerir
alguna revisión o incluso una modificación formal. La
cuestión, insisto, ha sido debatida en muchas ocasio-
nes. Nuestro grupo ha planteado numerosas iniciativas
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en relación, por ejemplo, con el personal embarcado:
una a la que ha hecho referencia el portavoz del Bloque
Nacionalista Galego, otra en relación con el voto de los
invidentes, que fue debatida y votada en esta Cámara
hace todavía relativamente poco tiempo, etcétera.

Hay un mandato constitucional, el recogido en el
punto 5 del artículo 68, que encomienda al legislador y
ordena a todos los poderes del Estado la tarea de faci-
litar el ejercicio del derecho de sufragio por parte de
los españoles que se encuentren fuera del territorio
nacional. Por tanto, es obligado el análisis de la situa-
ción, es imprescindible que nos reunamos cuanto antes
y el apoyo por parte de nuestro grupo es inevitable.
Por consiguiente, muestro el apoyo de mi grupo a la
proposición no de ley, esperando que contrariamente a
lo que ha ocurrido en otras ocasiones, en la legislatura
pasada de manera especial, la subcomisión no se cree
sin fin determinado y que todos nos comprometamos a
trabajar activamente, a fin de que pueda fructificar en
algo que sea positivo y que redunde en el mejor ejerci-
cio del derecho al sufragio por parte de estos colecti-
vos que, como se ha puesto de manifiesto en el debate,
se incrementan notablemente a lo largo del tiempo, sin
que la legislación y la práctica administrativa haya
podido darles una solución adecuada hasta el momen-
to presente.

Nada más y muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Erkoreka.

Continuamos con el turno de Esquerra Republicana
de Catalunya. Señor Canet, adelante.

El señor CANET COMA: Gracias, señora presidenta.
Celebramos el consenso que se ha logrado alcanzar

a partir de la casuística inicial de los 3.200 inscritos en
el programa Erasmus, así como que la creación de la
subcomisión concite tantas adhesiones. No reiterando
argumentos, apelamos, como también se acaba de
hacer, a que los trabajos de la subcomisión cristalicen y
que el proceso finalice con la reforma de la Loreg, que
es lo que parece que todo el mundo quiere.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Canet. Muchas gracias.

Finalmente, el turno del señor Xuclà, en nombre del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).
Tiene la palabra, señor Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, seño-
ra presidenta.

Intervengo brevemente para expresar nuestro voto
favorable a esta proposición no de ley, después del
redactado final al que se ha llegado, que creo que es
muy positivo, porque hace un momento en el debate
de la toma en consideración de la proposición de ley
del Grupo Parlamentario Mixto, concretamente del

Bloque Nacionalista Galego, apuntábamos algunas
medidas de urgente reforma legal y se invocaba la
necesidad de plantear una reforma global. Precisa-
mente a partir de un redactado inicial importante, que
nacía de una cierta casuística también importante que
se observó en las últimas elecciones europeas, con-
cretamente el caso de los estudiantes Erasmus o el
caso de las personas que se encuentran embarcadas
en el momento de realizarse los procesos electorales,
a partir de esta casuística concreta con la incorpora-
ción del segundo punto hemos llegado a un acuerdo
importante. De hecho, para no reiterarme en mi dis-
curso y en el planteamiento —perdónenme la remi-
sión—, me remito a lo que he expresado en la fija-
ción de posición de mi grupo parlamentario en la
anterior intervención, en el sentido de la necesidad
de generar un consenso y definir el perímetro de lo
que es posible reformar en un aspecto tan importante
en la dinámica democrática como es la Ley Electoral,
el perímetro de lo reformable durante esta legislatu-
ra. Evidentemente, estará incluido todo lo referido
al CERA, todo lo relativo al mandato que nació en
primera instancia en la Comisión Constituciónal a
raíz de una iniciativa de este grupo parlamentario,
que se discutió y se aprobó en el Pleno, sobre el dere-
cho al voto secreto para invidentes, y todo esto plan-
tea unas reformas importantes. 

Sus señorías saben que no es una reforma sobre el
conjunto de lo que hemos planteado en la anterior
intervención, por ejemplo, sobre los compromisos de
la vicepresidenta del Gobierno de afrontar una refor-
ma en dos ámbitos, tal y como planteó en su compare-
cencia en la Comisión Constitucional el día 10 de
mayo del año 2004, me refiero a la paridad de género
en las listas electorales, proceso electoral que se está
tramitando en las Cortes Generales, pero también
unas reformas en el ámbito de las elecciones munici-
pales, que quiero recordar que es compromiso del
Gobierno, que es programa de Gobierno. Como sea,
la modesta aportación de este grupo parlamentario al
redactado transaccionado entre los distintos grupos,
entre el grupo proponente y los grupos enmendantes,
va en la línea que apuntaba el diputado Erkoreka, en
el sentido de que esta subcomisión se reúna cuanto
antes y que este trabajo no sea un trabajo sin fin. Por
tanto, en orden a acotar estos trabajos proponemos
que en el apartado segundo, tercera línea, del texto
que disponen SS.SS, cuando se insta a elaborar un
informe, se incorpore un mandato: un informe, en un
plazo no superior a un año. Con lo cual me permito
formular a la Presidencia una enmienda in voce sobre
esta transaccional que creo que tendrá una acogida
favorable por parte de los otros grupos parlamenta-
rios. Como decía también anteriormente, una modifi-
cación electoral requiere calma, y precisamente el
próximo año, sin ningunas elecciones de ámbito gene-
ral español a la vista, es un buen momento para auto-
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mandatarnos el cumplir con esta reforma electoral en
un plazo razonable, en un plazo máximo de un año. 

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Xuclà.

Señorías, señor Jáuregui, someteremos a votación la
enmienda transaccional última que me han hecho lle-
gar con este matiz de carácter temporal y, finalmente,
firmada por todos los grupos parlamentarios. Muchísi-
mas gracias, señor Jáuregui. Eso es lo que sometere-
mos a votación.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE EL APOYO A
PRESTAR AL GRAN FORO PÚBLICO A
CELEBRAR EN CUBA EL 20 DE MAYO.
(Número de expediente 162/000313.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con la última proposición no de ley
del día de hoy, del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, sobre el apoyo a prestar al gran foro público
a celebrar en Cuba el 20 de mayo. 

Para la defensa de la misma tiene la palabra el señor
Moragas.

El señor MORAGAS SÁNCHEZ: Gracias, presi-
denta.

Señorías, la iniciativa que presenta mi grupo y que
SS.SS. habrán leído, obedece a un compromiso con la
democracia y la libertad que distintas fuerzas políticas
aquí representadas han manifestado de forma reiterada.
En este sentido, entendemos que la iniciativa que lidera
Marta Beatriz Roque, la llamada Asamblea para la pro-
moción de la sociedad civil cubana, es un paso hacia el
objetivo que todos públicamente decimos compartir, es
decir, una transición pacífica a la democracia en donde
el protagonismo lo tengan los ciudadanos cubanos. En
este sentido, creo que es obligación de aquellos que
creemos en lo que decimos —y así lo establece la pro-
pia posición común de la Unión Europea fijada en 1996
y todavía vigente— estimular, apoyar y ofrecer respal-
do a todas aquellas iniciativas pacíficas que signifiquen
abrir el debate cívico en la sociedad cubana. Este es el
diálogo que nosotros entendemos que corresponde a
los verdaderos demócratas y este es el espíritu de la
política de la Unión Europea, fijada, como decía, en la
posición común de 1996 y también de la Constitución
europea. Mi grupo respalda todas las iniciativas que
vayan en esa dirección. Así, es conocido cómo el Parti-
do Popular apoya el diálogo nacional que impulsa
Osvaldo Payá y el llamado proyecto Varela, pero tam-
bién ese apoyo singular a una formación integrada en
nuestra internacional no excluye que nosotros también
prestemos aliento, apoyo y estímulo a aquellos ciuda-
danos cubanos que, desde el interior de la isla y con
posiciones ideológicas distintas a las mías, promuevan

el diálogo y el debate interno acerca del futuro demo-
crático de Cuba. Nosotros no juzgamos la idoneidad de
las personas que lo protagonizan ni su ideología, como
decía, por comparación con la nuestra. Nosotros apo-
yamos a los demócratas y en el caso de Marta Beatriz
Roque todo el mundo conoce su orientación socialde-
mócrata. A nosotros lo que nos importa no son esos
apellidos ideológicos; mejor dicho, nos importa la
segunda parte del apellido: los demócratas. 

La asamblea agrupa a 365 organizaciones de la
sociedad civil cubana que, obviamente, no han recibido
el reconocimiento oficial de un Estado, de un régimen
totalitario que no permite el dinamismo que toda socie-
dad —y la cubana no va a ser menos— puede generar
en una sociedad moderna. Estas 365 organizaciones de
la sociedad civil representan la idea de pluralidad que
nosotros entendemos que esta asamblea concita. Pero
lo importante es que existen, aunque no sean reconoci-
das oficialmente. Incluso si alguno no tiene esa infor-
mación, yo le puedo adjuntar la lista de las mismas y
comprobarán ustedes mismos la pluralidad de la con-
vocatoria. Una rápida lectura por orden alfabético y nos
encontramos con la Asociación Independiente Medio-
ambiental, la Alianza Democrática Sanjuanera, Far-
macia Humanitaria Independiente Candelaria, Movi-
miento de la Reconciliación Nacional Morena,
Movimiento Nacional del Pueblo Libre de Cuba
Josué País, Movimiento de Integración Racial, en
definitiva, pluralidad. ¿Cuáles son los objetivos y las
líneas de acción de la asamblea? Entre otros, y así lo
han declarado los organizadores, la formación de una
verdadera cultura democrática para prepararse para
la transición; la comunicación interna entre los gru-
pos precisamente para fomentar la sociedad civil;
combatir y debatir acerca de las estrategias y las polí-
ticas acertadas para luchar contra la pobreza y la
miseria que padece la sociedad cubana; debatir inclu-
so acerca de la protección del medio ambiente cuba-
no, como un activo del propio pueblo que todo el
mundo coincide en señalar que en el futuro será una
fuente de riqueza que deberá llegar a todos los cuba-
nos, y también promover una verdadera cultura sobre
los derechos de los trabajadores. 

Sabemos que la asamblea del 20 de mayo puede ser
reprimida y por eso creemos que los organizadores
necesitan del aliento internacional para neutralizar, en
cierta medida, esa represión. También sabemos que el
dictador intentará reventar la asamblea utilizando todos
los recursos de un Estado totalitario. No nos llamemos
a engaño. Esto puede ser complicado y el régimen
puede utilizar esta convocatoria mediante la delación,
la infiltración y todas las técnicas posibles de manipu-
lación que 46 años de dictadura han permitido desarro-
llar a este régimen totalitario. Es bueno —y esta es la
razón de esta iniciativa— que el pueblo cubano sepa
que el pueblo español está comprometido con su futuro
democrático y votar que sí a la iniciativa que hoy pre-
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sentamos aquí serviría para que se despejasen las dudas
acerca de la sinceridad de ese compromiso democráti-
co que varias formaciones políticas aquí representadas
hemos manifestado de forma reiterada, y en este caso
me dirijo especialmente al Grupo Parlamentario Socia-
lista. Sinceramente, creo que no es bueno que esta ini-
ciativa sea respaldada solo por el Grupo Popular. Se lo
digo en serio. Creo que sería bueno que varias forma-
ciones políticas suscribiesen ese compromiso y esta
iniciativa, créanme, tiene vocación inclusiva. A nadie
se le oculta que si yo como representante de mi grupo
solicito un visado para asistir a esa asamblea segura-
mente me será denegado, pero es muy probable que si
SS.SS. hacen lo mismo conciten en ese caso otro tipo
de respuesta, y creo que eso es lo importante y lo que
esperan los convocantes de la reunión. Por lo tanto
estoy convencido de que muchas señorías comparten
en su fuero interno esta iniciativa y lo único que necesi-
tan para votarla y respaldarla es el coraje democrático
necesario. Yo entiendo que la disciplina de partido en
este caso a veces es muy férrea, pero en este templo de
la democracia cuando se habla de cosas básicas debería-
mos actuar en consecuencia. Lo único que les pido a la
hora de reflexionar sobre su voto es que establezcan el
orden de prioridades correcto, es decir que a la hora de
votar no prevalezca sobre su dedo su voluntad de votar
contra el PP, sino la necesidad de apoyar el esfuerzo de
estos quijotes del Caribe, en palabras de Raúl Rivero,
que se juegan la vida por comenzar a trabajar pacífica-
mente por una transición a la democracia, pero sobre
todo no olviden su propia experiencia en la España del
tardo-franquismo aquellos que la vivieron, y que
muchos de ustedes esperaban de los demócratas euro-
peos una respuesta firme de apoyo a todas las iniciati-
vas cuando aquí demócratas se jugaban la vida defen-
diendo la libertad de todos, cuando este Parlamento no
era un verdadero parlamento. En definitiva yo no quie-
ro dejar de aprovechar la oportunidad que se me brinda
en un momento tan importante como este, en el que un
nuevo Papa ha sido elegido en la Ciudad del Vaticano,
mencionando que el entonces cardenal Joseph Ratzin-
ger tuvo la experiencia, que espero que contribuya tam-
bién a la defensa de la libertad del pueblo cubano, de
ser perseguido por los nazis porque desertó, y en este
sentido fue un disidente, por lo que creo que su expe-
riencia vital es un activo para la lucha por la democra-
cia en Cuba también.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias a usted, señor Moragas.

Continuamos, señorías, con los grupos parlamenta-
rios que han presentado enmiendas. Por lo tanto, para
su defensa, comenzamos con el turno del señor Xuclà
en nombre del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió).

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, seño-
ra presidenta.

Señorías, intervengo en nombre del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió) para presentar
la enmienda de sustitución al redactado planteado por
el Grupo Popular sobre la actuación política de Cuba
en general y sobre la perspectiva de una actividad inter-
na allí, sobre la cual más bien hay dudas de que se
pueda desarrollar con todas las garantías y con toda la
libertad. Si me permiten, antes de hablar de esta activi-
dad y del mes de mayo querría hacer unas breves refle-
xiones sobre Cuba, sobre la política española, sobre
Cuba respecto a la política española y sobre la política
española respecto a Cuba, sobre los consensos posibles
y sobre los disensos a partir de los cuales a veces se
construyen también los discursos políticos en esta
Cámara en política exterior.

Desde hace un cierto tiempo la situación actual de
Cuba se ha convertido más en un elemento de confron-
tación en la política interna que en un elemento de con-
senso entre los diversos ángulos del arco parlamenta-
rio. Este debate ha tenido algunos puntos y algunas
aristas importantes durante este año de legislatura, pero
hoy se está desarrollando con un tono sosegado, aun-
que la literalidad de la proposición no de ley tiene otro
tono distinto al expresado por el proponente, el diputa-
do Moragas. Creo que en cuanto al tema de Cuba sería
importante, atendiendo al redactado de esta exposición
de motivos y al petitum, que hiciéramos una reflexión
sobre aquello que puede hacer un parlamento respecto
a una declaración política de posicionamiento en políti-
ca exterior y diferenciar cuándo vamos más allá de este
posicionamiento legítimo y recomendable en el ámbito
de unas sociedades abiertas y cuándo entramos propia-
mente en la intromisión en la lógica de otro Estado, por
mucho que no sea democrático o tenga unos puntos de
vista en cuanto a la política que no compartamos.
Durante los años 90 se desarrolló la teoría del derecho
de intromisión y de injerencia en casos excepcionales,
algo novedoso en derecho internacional. Evidentemen-
te no estamos hablando en ningún momento de la posi-
bilidad de plantear el derecho de injerencia, pero nos
encontramos en el límite y tenemos que deslindar lo
que es posible hacer en este Parlamento: fijar un posi-
cionamiento sobre la situación de Cuba, con el deseo
de que se avance hacia un escenario de democracia en
Cuba y ante la necesidad de que en cualquier parte del
mundo se respeten los derechos humanos. Esta refle-
xión vale para este debate, pero en general para muchas
discusiones del Pleno o de la Comisión de Exteriores.
En este sentido el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) ha planteado una enmienda de susti-
tución que es bastante más acorde con el límite de lo
que es posible manifestar desde este Parlamento. Con
todo el respeto para el Grupo Popular y para el diputa-
do Moragas, creo que este Parlamento no puede instar
al Gobierno a apoyar una actividad política propia de
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otro Estado, financiando económicamente a cualquier
parlamentario, periodista, representante de la sociedad
civil o personas que a título individual o colectivo dese-
en asistir a esta actividad en otro Estado. Por ello, nos
hemos permitido plantear un redactado alternativo, de
sustitución, que saluda con esperanza la celebración de
este Foro para la democracia en Cuba, que insta al
Gobierno a tomar nota del deseo de una parte impor-
tante de la sociedad cubana de promover el pluralismo
político y también a realizar cuantas gestiones diplo-
máticas sean necesarias para observar una evolución de
Cuba hacia formas de Gobierno democráticas. Creo
que este redactado no siendo el mejor del mundo se
sitúa en el límite de lo que es posible manifestar, respe-
tando la soberanía y los regímenes políticos de otros
Estados, desde el deseo de desarrollar formas democrá-
ticas de vida en Cuba.

Creo que Cuba, como les decía al principio, se ha
convertido en arma arrojadiza en el debate político
español (lo digo en presente, aunque quizá lo tendría-
mos que decir en pasado), en lo que coincidirán gran
parte de los distintos grupos parlamentarios. No sé si es
de un 70 o de un 80 por ciento, pero el deseo del respe-
to a los derechos humanos y el planteamiento que se
está desarrollando de los derechos de tercera genera-
ción y de empezar a considerar el derecho a vivir en
democracia como un derecho individual, el derecho a
vivir en un marco con garantías donde se pueda expre-
sar una persona y desarrollarse con total libertad como
un derecho individual es compartido por el conjunto de
la Cámara. En estos últimos meses hemos visto como
ha habido posiciones de consenso sobre Cuba. Raúl
Rivero está en estos momentos en España porque antes
de las elecciones del día 14 de marzo el actual presi-
dente del Gobierno y también el jefe de la oposición se
comprometieron a hacer una acción conjunta para
lograr en primer lugar la liberación del mayor número
posible de los 75 presos que fueron detenidos en el mes
de marzo de 2003 estrictamente por una cuestión de
conciencia y de libertad de expresión, y concretamente
la liberación de Raúl Rivero.

Ustedes ven que el turno del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió) sirve para intentar apro-
ximar posiciones, para intentar subrayar que hay
muchos puntos de consenso, sirve para intentar indicar
que no es necesario somatizar un tema de política inter-
nacional como un elemento de desgaste en la dialéctica
de la política española y sirve para plantear también un
redactado alternativo que está en el ámbito y perímetro
de lo posible. Nuestro grupo parlamentario ha querido
repasar los posicionamientos de otros parlamentos y
las acciones de otros gobiernos, pero no hemos encon-
trado ningún gobierno de la Unión Europea, ningún
gobierno de nuestro entorno geopolítico que esté
impulsando la participación de parlamentarios, perio-
distas y representantes de la sociedad civil ante una
actividad de los grupos opositores cubanos. Por esto,

con el mejor estilo posible, proponemos esta enmienda
de sustitución, insisto (y SS.SS. verán que no he entra-
do mucho en el fondo de la cuestión porque llevamos
un año discutiéndolo en la Comisión de Exteriores y en
este Pleno), para ver lo que es posible acordar y aproxi-
mar posiciones.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Xuclà.

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, para la defensa de su enmienda a esta propo-
sición no de ley, tiene la palabra el señor Estrella.

El señor ESTRELLA PEDROLA: Gracias, señora
presidenta.

Señorías, en primer lugar debo reconocer que algo
hemos avanzado en esta Cámara cuando una cuestión
que ha sido objeto de debates agrios, de debates tensos
es ahora materia de un debate sereno, sosegado, en el
que podemos expresar nuestros distintos puntos de
vista sin tener que elevar el tono, sin tener que abrir ori-
llas que nos separen. A lo largo de estos últimos meses
hemos generado una masa crítica muy importante que
nos permite haber expresado posiciones comunes sobre
Cuba que suponen un avance sustancial, un entendi-
miento sustancial; en algún momento alguien llegó a
decir que se había vuelto al consenso en política exte-
rior. Yo no creo que un posible desacuerdo en torno a
esta proposición no de ley del Grupo Popular represen-
te una quiebra de ese consenso, en absoluto; simple-
mente es un parón, quizá para tomar aliento y seguir
avanzando. Quería decir dos cosas. En primer lugar, el
portavoz del Grupo Parlamentario Popular estará con-
migo en que después de los textos que ha aprobado esta
Cámara en la Comisión de Exteriores y en el Pleno no
hay nada que nos separe en lo que se refiere a la defen-
sa de los derechos humanos en Cuba, nada; no hay
nadie que los defienda con más intensidad, con más
vehemencia, ni que esté más en posesión de la verdad.
Podremos tener diferencias de estrategias. Su señoría
citaba a la Iglesia católica, hoy de enhorabuena por la
elección del Papa, pero recordemos que su antecesor, a
diferencia de la doctrina que impulsó el anterior
Gobierno de España, decidió que era importante para
promover el cambio en Cuba mantener relaciones al
máximo nivel e hizo un gesto de presencia política,
porque era política, aunque tuviera una dimensión pas-
toral. Por tanto nada hay ahí que nos separe. Votar si o
votar no a esta proposición no de ley, siempre y cuando
sea por razones fundadas, no representa ni un ápice
más de mayor compromiso con las libertades en Cuba.
El compromiso es incuestionable; saquémoslo del
debate, no forma parte de la cuestión. Podemos discutir
de estrategias. Segunda cuestión. Hablaba S.S. de votar
contra el PP. Quiero confesarle que durante los seis pri-
meros meses yo disfrutaba mucho votando contra el
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Grupo Popular, pero la verdad es que ya no encuentro
ese placer, no lo encuentro permanentemente. Tenemos
que discutir; habrá ocasiones en que estemos en posi-
ciones encontradas, pero ya no es cuestión de buscar el
placer en la discrepancia o de vencer en votaciones por
siete a uno, de verdad que no.

Centrándome en la propuesta que nos trae el Grupo
Popular, el señor Xuclá planteaba los elementos débi-
les de esta proposición no de ley. Si se pide que el
Gobierno facilite lo que se está diciendo no es que les
dé un visado, puesto que no necesitan un visado espa-
ñol sino uno cubano; entiendo que se está diciendo que
se les pague el billete, o que les regalen la mochila para
que viajen con un billete. Creo que no procede hacerlo,
estoy completamente de acuerdo con el señor Xuclá.
Ese es un elemento de importancia para que no este-
mos de acuerdo en esta proposición no de ley; sin
embargo hay otra razón de fondo. Estamos de acuerdo
en apoyar el impulso a las libertades en Cuba, en man-
tener un diálogo permanente con lo que algunos llaman
la disidencia y otros las organizaciones independientes,
es decir que no tienen nada que ver con el régimen. Ese
diálogo, dentro de la estrategia sobre la que hemos lle-
gado aquí a la conclusión que es la más adecuada, se
viene realizando en la Unión Europea por medio de los
embajadores de los 15 países acreditados en La Habana
y con todos los representantes de las organizaciones
representativas (valga la redundancia) de la disidencia
o de los grupos independientes, sin exclusión, propi-
ciando sinergias entre ellos, favoreciendo el entendi-
miento entre ellos, impulsando plataformas comunes
que les permitan superar sus discrepancias, que son evi-
dentes. Como usted dice, nada importan los apellidos
ideológicos; es verdad, no importan nada. Nosotros
hemos estado apoyando y defendiendo muchas de las
cosas que plantea Osvaldo Payá que, como usted decía,
es miembro destacado de su internacional; no sé si de
la demócratacristiana, de la conservadora o de la libe-
ral-conservadora, pero de la misma internacional que
ustedes. No nos duelen prendas por estar de acuerdo
con algunos de los diagnósticos del señor Payá, o estar
en desacuerdo con la señora Roque, liberada reciente-
mente junto con Raúl Rivero gracias en parte a una
estrategia política muy determinada. Ahora bien,
Osvaldo Payá ha dicho que no va a asistir a la celebra-
ción del llamado congreso o conferencia; que no va a
participar en él, que no le parece una estrategia ade-
cuada. Desde el respeto a Osvaldo Payá creo que si el
acto no cuenta con el consenso y entendimiento entre
los grupos más significativos (y el de Osvaldo Payá y
su grupo son sin lugar a dudas uno de los más signifi-
cativos, si no el más significativo) hacemos un flaco
favor intentando agitar las aguas de un mar ya de por
sí agitado, intentando promover actividades que lejos
de cohesionar lo que hacen es fraccionar o dividir; de
modo que tenemos serias reservas al respecto. Eso no
quiere decir que no apoyemos los objetivos de la plata-

forma que representa la señora Roque; podemos estar
de acuerdo en buena parte de ellos, pero tenemos
serias dudas sobre si esto es lo más indicado, en la
medida en que no ha sabido concitar el consenso inter-
no necesario.

Creemos que la estrategia puesta en marcha en el
ámbito de la Unión Europea, por impulso del Gobierno
de España, es la correcta, y a ella nos vamos a atener.
Hemos presentado una enmienda de sustitución al texto
del Grupo Popular que dice que el Congreso insta al
Gobierno a continuar, tanto de forma bilateral como en
el ámbito de la Unión Europea, el diálogo con las auto-
ridades cubanas para facilitar e impulsar el desarrollo
de las libertades democráticas en Cuba, de manera que
la sociedad civil goce plenamente de esas libertades,
incluyendo de manera clara los derechos de reunión y
asociación. Creo que este sería el mejor mensaje que
podríamos dar al pueblo cubano en este momento. Esa
será la posición del Grupo Socialista.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Estrella.

Finalmente, para defender la última enmienda pre-
sentada, tiene la palabra el señor Rodríguez Sánchez,
en nombre del Grupo Parlamentario Mixto.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, seño-
ra presidenta.

Señoras y señores diputados, el Bloque Nacionalista
Galego piensa que la política internacional en este
momento histórico resulta crucial y además sintomáti-
ca de muchos otros aspectos del presente y el futuro de
la humanidad. Por eso sin ambigüedades e igualmente
sin ánimo alguno de confrontación, pero con claridad,
me gustaría empezar evocando dos nombres: Guantá-
namo y Abu Ghraib. Hemos observado que no existe
ninguna comisión de derechos humanos (tampoco de
las Naciones Unidas) que haya planteado ningún tipo
de protesta, acoso o condena moral. El mundo pasa por
estos crímenes contra la humanidad sin que haya lega-
lidad internacional, sin que se respete la Convención de
Ginebra y sin que se exijan responsabilidades ante el
Tribunal Penal Internacional. Creemos firmemente que
resultaría un acto de seguidismo inmoral dedicarse a
secundar campañas sobre derechos humanos en cual-
quier país en este momento y en especial en Cuba cuan-
do esas campañas son encabezadas por Estados Unidos
simplemente por algo muy elemental, porque no tienen
legitimidad moral de ningún tipo. Lo más grave para el
Bloque Nacionalista Galego es que el Grupo Popular
optó cuando estaba en el Gobierno por el seguidismo
sin principios de la política de Estados Unidos y por la
subordinación del Estado español a los diseños del
imperio. Esto provocó grave quebranto y acoso a los
intentos de multilateralismo, a los intentos de paz, a los
intentos de diálogo y también debilitó y debilita sensi-
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blemente toda posibilidad alternativa al hegemonismo
militar de Estados Unidos y a su acoso continuo a
ámbitos de decisión autónoma de los distintos países,
incluido Cuba.

Creo que no es difícil comprobar que con esta posi-
ción del Grupo Popular se produce un grave quebranto
de una tradición política en el Estado español (curiosa-
mente ya con el franquismo) de apertura a Iberoaméri-
ca y a África y por tanto de intento de una política exte-
rior autónoma, y en este caso de una política exterior
autónoma de la Unión Europea. Está claro que actuan-
do así el Estado español será un pigmeo; actuando de
otra manera, con cierta dignidad y con autonomía en la
esfera internacional, cuando menos será un Estado
digno. Hay escaladas peligrosas en las que no nos
podemos enrolar. No llega con Castro, también Chá-
vez… Pero ¿qué crítica se le puede hacer a un régimen
cuya participación democrática electoral supera a la de
todas las democracias occidentales y tiene legitimidad
incluso sancionada por el propio imperio? Creo que
asusta esta forma de proceder. Ciertamente la relación
transatlántica obliga a algo, pero no obliga a esclavizar
ni a hacer perder el sentido de la equidad de los intere-
ses propios y del conjunto de la humanidad.

Para el Bloque Nacionalista Galego hay tres aspec-
tos que no pueden ponerse en cuestión, al margen de
las diferencias de los partidos que puedan gobernar en
el Estado español: el derecho a elegir libremente el
futuro por parte de cada pueblo, el derecho a una cierta
autonomía de decisión política por muy transnacionali-
zado que esté el mundo y el derecho a establecer un
diseño de política internacional que no se base en el
hegemonismo de nadie y mucho menos en políticas
agresivas que no son aceptables. No es la falta de parti-
cipación democrática de algunas sociedades lo que
lleva a Washington a ser hostil, es que son Estados no
suficientemente serviles a sus intereses, que dictan
realmente las bendiciones que se dan en unos casos y
los anatemas, asedios, embargos y hostilidades en
otros.

A nosotros nos preocupa especialmente (lo decimos
sin rencor), porque pensamos que no es baladí, que el
antiguo presidente del Gobierno, señor Aznar, se dedi-
que a hacer descalificaciones en el extranjero sobre la
nueva política del actual Gobierno y en particular del
presidente del Gobierno. Pensamos que ese tipo de esti-
los no deberían ser propios de ningún partido político
responsable, aunque no comparta la política internacio-
nal del Gobierno de turno, simplemente habría que
agudizar unas relaciones y desdeñar o dejar en ralentí
otras, que es lo que deben ser las diferencias entre dos
gobiernos, pero no condenar de esa forma abusiva y
agresiva, vuelvo a repetir, incluso relaciones bilaterales
que son en mutuo beneficio. La disidencia interior
(acabo ya) tiene derecho a existir. Creo que dije en
alguna ocasión que posiblemente sería disidente en
Cuba (no un disidente entreguista a Estados Unidos,

pero sin duda un disidente crítico con muchas de las
cuestiones del actual régimen cubano), pero esto no
puede legitimar la colaboración para incitar descarada-
mente provocaciones orquestadas desde el exterior,
encima con el aquelarre de políticos, de parlamentos
externos, de periodistas y de toda una charanga que en
definitiva no tolerarían en ninguna parte del mundo y
mucho menos en Estados Unidos. Voy a hacer la pre-
gunta del millón: ¿Cuál sería realmente la reacción del
Gobierno norteamericano si instásemos en este Parla-
mento a manifestarnos ante el Capitolio favoreciendo
una situación de derechos humanos que exige a Was-
hington que dé cuenta de sus desmanes contra los dere-
chos humanos precisamente en Guantánamo y Abu
Ghraib? Realmente la contestación por parte de Was-
hington no sería solo negativa sino una amenaza y nos
diría que nos dedicáramos a nuestros asuntos. Simple-
mente, de forma objetiva, creo que votar lo que el
Grupo Popular propone es colaborar a una provoca-
ción, a una escalada de injerencia y acoso. Si hay disi-
dencia interna debe ser apoyada a través del diálogo
con el Gobierno cubano y demostrando que es sola-
mente con el propio esfuerzo y desde dentro del propio
país como se puede acabar con aquello que no sea de
recibo, manteniendo lo que sin duda es comparativa-
mente mejor que en otros países. 

Por tanto, señorías, nuestra enmienda tiene esta sim-
ple intención y parte del relativismo con los acosados,
con los señalados y con los perseguidos, con la renun-
cia a asumir un mundo con una doble vara de medir tan
descarada porque pensamos que envilece y confunde.
Nuestra enmienda insta, por tanto, al Gobierno a seguir
mejorando las relaciones del Estado español con Cuba
sin dejarse arrastrar por políticas de injerencia y provo-
cación, sino guiándose por el diálogo y el respeto por
la capacidad y el derecho del pueblo cubano a decidir
libremente su futuro. Seguro que los que están dentro
lo van a hacer de todas maneras y el paso del tiempo
demostrará si son capaces de aliar lo mejor de la revo-
lución cubana con la rectificación sin duda de graves
problemas, que a nadie se le escapa por lo demás que
existen en muchísimas partes del mundo.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Rodríguez Sánchez.

Continuamos con el turno de fijación de posiciones.
En primer lugar, tiene la palabra el señor Mardones en
nombre del Grupo Parlamentario de Coalición Canaria.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Es recurrente este tema de la situación de los dere-
chos democráticos del pueblo de la República de Cuba,
denominada La perla del Caribe, en relación con el
régimen dictatorial del señor Castro, pero creo que
desde el Parlamento debemos conducirnos por una
línea de equilibrio, de prudencia, de respeto, y que el
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destinatario de nuestros mejores deseos no sea ir en
contra de un determinado personaje ni a favor de otro,
sino del pueblo cubano y de los derechos democráticos
que deseamos desde España para el pueblo cubano.
Esto se siente desde la órbita de Canarias por tantos
emigrantes canarios que han residido y residen en Cuba
y que han pasado por todas las vicisitudes habidas y
por haber. Nosotros participamos del criterio de resol-
ver las cosas con inteligencia y buscando siempre esce-
narios. Con todos los respetos al Foro de la disidencia,
no nos parece oportuno hacer pieza de motivo de un
pronunciamiento parlamentario a la señora Roque, que
tiene desde nuestro grupo todos los respetos porque
como bien se ha dicho por anteriores intervinientes
puede tener el matiz de injerencia. Por tanto creo que la
postura española (como se ha visto con la venida a
España del recuperado poeta Rivero, que ha sido un
motivo de congratulación e incluso de salutación entre
ambos líderes del Partido Socialista y del Partido Popu-
lar) debe seguir por esa senda de resolver los proble-
mas sin crispar a quien tiene una tremenda facilidad de
crisparse. Acabamos de ver cómo el día 15 de este mes
en la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones
Unidas en Ginebra se ha producido una votación signi-
ficativa: 25 votos a favor, 17 en contra y 15 abstencio-
nes para encargar al Alto Comisionado pro Derechos
Humanos de las Naciones Unidas que redacte un infor-
me para saber los fundamentos, bases y situación actual
de las libertades fundamentales en Cuba. En primer
lugar, deberíamos esperar a que el Alto Cmisionado
cumpliera este mandato de la Comisión de Derechos
Humanos de las Naciones Unidas para redactar este
informe. Hemos visto ya la reacción crispada del can-
ciller cubano —que, por cierto, tiene el mismo apellido
que doña Marta Beatriz Roque—, Pérez Roque, a esta
situación. Yo prefiero mantenerme en la línea de las
relaciones bilaterales entre el departamento de Exterio-
res del Gobierno español y las instituciones cubanas
(por instituciones me refiero tanto a las gubernamenta-
les como a cualquier otra que no sea una cuestión
improvisada), porque aquí se están empleando para
calificar este foro expresiones como foro de la demo-
cracia, foro de las libertades o foro de la disidencia.
Señora presidenta, señorías, prefiero una línea como la
que ha planteado el portavoz del Grupo Parlamentario
Socialista, es decir, mantenernos en una relación bilate-
ral, en el ámbito de las Naciones Unidas y fundamen-
talmente, como se consigna en la enmienda que ha
defendido el señor Estrella, en el marco de la Unión
Europea. Además, es curioso cómo el canciller Pérez
Roque en su crispada respuesta ante los medios infor-
mativos no carga tanto las tintas contra la Comisión de
Derechos Humanos de Naciones Unidas sino contra la
Unión Europea. 

La enmienda que presenta el Grupo Parlamentario
Socialista señala precisamente el escenario de la Unión
Europea para que sea uno de los sujetos activos en el

diálogo, y esto parece ser lo mejor para una política de
fuerza, porque son muchos los intereses y relaciones de
tipo comercial que existen en diversos países de la
Unión Europea, como Francia, Italia, Alemania, Reino
Unido y España, fundamentalmente por nuestros inte-
reses turísticos hoteleros en la República de Cuba.
Vamos a mantenernos en esta línea de sensatez, y lo
demás me parecería una injerencia, con todos los res-
petos lo digo, para esta lucha de libertades. 

Nuestra postura es mantenernos en un entendimien-
to a través de relaciones diplomáticas con toda la dis-
creción que el caso requiera y, sobre todo, con la Unión
Europea, porque el Gobierno español no puede tomar
una iniciativa unilateralmente de apoyo a este foro. Al
foro pueden asistir aquellas personas, entidades e insti-
tuciones, partidos o asociaciones que quieran compro-
meterse con lo que hay en este foro de la disidencia,
pero no podemos comprometer al Parlamento español
con una declaración institucional en estos momentos
en que tenemos que estar en armonía y coordinación
con los otros países de la Unión Europea que están en
la misma línea de sintonía. Mientras nos mantengamos
en ese escenario de grupo, las posibilidades de efectuar
cambios a mejor en los derechos democráticos y liber-
tades, derechos fundamentales y derechos humanos del
pueblo cubano estarán en esa línea. Por tanto, mi grupo
no puede votar esta iniciativa del Grupo Parlamentario
Popular, salvo que se aceptara la enmienda que plantea
el Grupo Parlamentario Socialista, que nos parece que
no tiene ningún viso de injerencia ni excluye a los
coparticipantes de los países de la Unión Europea para
llevar a efecto políticas efectivas y positivas. Lo demás
pueden ser políticas muy estridentes, pero que no creo
que tengan ninguna eficacia y todavía empobrecen y
limitan mucho más, como hemos visto con la reacción
del canciller cubano, los derechos humanos y liberta-
des democráticas fundamentales en Cuba.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Mardones.

Continuamos con el turno del señor Llamazares para
fijar posición en nombre del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde.

El señor LLAMAZARES TRIGO: La verdad es
que es difícil ser más papista que el Papa, pero no es
imposible. El responsable del acto del Santo Oficio
puede llegar a ser Papa. En materia de política exterior
ocurre lo mismo. Es difícil ser más dogmático en polí-
tica exterior que el Partido Popular, pero el Partido
Popular puede ser todavía más dogmático que sí
mismo. Es decir, la propuesta que hoy hace el Partido
Popular a un Parlamento que teóricamente hace diplo-
macia parlamentaria, no diplomacia de Gobierno, y por
tanto una diplomacia pluralista, es más dura que la
diplomacia de Gobierno que realizó el Partido Popular
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cuando tenía esa responsabilidad, porque en la época
del Partido Popular se le atribuía ese papel a las diver-
sas embajadas, que normalmente organizaban la inje-
rencia en la vida política interna de un país soberano.
En este caso, se le propone a este Parlamento que lleve
a cabo una injerencia en la vida política y social de un
país soberano en base a la diplomacia parlamentaria,
pero es que es difícil ser más papista que el Papa, en
este caso más dogmático en política exterior que los
Estados Unidos, y a nadie se le ocurriría en estos
momentos pensar que en el Parlamento norteamericano
se toma una decisión como esta; una decisión como
esta de promover ante un congreso de la disidencia o
como queramos llamarle la participación de parlamen-
tarios, de periodistas, la influencia en conjunto de la
diplomacia parlamentaria, la injerencia de la diploma-
cia parlamentaria en un país soberano. No se le ocurri-
ría ni siquiera a Norteamérica, que seguramente está ya
organizando, los Estados Unidos, este evento. Por
tanto, hay que alabar al Partido Popular en dos senti-
dos. En primer lugar, porque el señor Moragas toma
esta decisión antes de los hechos consumados, cosa que
hizo con anterioridad y por lo menos nos permite opi-
nar sobre ella. Y en segundo lugar, porque lo hace de
forma evidente, con una diplomacia contundente y cris-
talina, yo creo que lo contrario de la diplomacia, pero
en todo caso que lo haga él mismo. 

Nosotros no estamos de acuerdo con este tipo de
diplomacia y mucho menos con este tipo de diplomacia
parlamentaria. Estamos convencidos de que la diplo-
macia contundente, la diplomacia de la confrontación y
de la crispación no trajo buenos réditos a nuestro país
como país y tampoco a nuestros amigos. En este caso,
nosotros somos más partidarios de la diplomacia que se
ha iniciado por parte del nuevo Gobierno, aunque no
sea nuestra línea política en el Gobierno, pero estamos
más de acuerdo con esta diplomacia del diálogo, de la
negociación y a veces de la expresión de la diferencia,
pero la no injerencia en todo caso. Por eso, señor Mora-
gas, nosotros no vamos a respaldar esta iniciativa, sino
a rechazarla. Creo que usted esperaba que nosotros la
rechazáramos y espero que la gran mayoría de los gru-
pos parlamentarios de esta Cámara la rechacen tam-
bién, pues es una iniciativa que va contra el sentido
común y contra lo que deben ser las relaciones políti-
cas y las relaciones internacionales y sobre todo contra
lo que debe ser la diplomacia parlamentaria, que es de
una naturaleza diferente incluso a la diplomacia de un
gobierno y que tiene un carácter pluralista y mucho
más dialogante y de relación que la propia diplomacia
de gobierno. Por eso nosotros no estamos de acuerdo
con esta iniciativa y la vamos a rechazar, pero sobre
todo porque además estamos convencidos de que esta
diplomacia no solamente es inútil, sino contraprodu-
cente. No hemos visto ni un solo resultado de la diplo-
macia contundente, no hemos visto ni un solo resultado
de la diplomacia que va incluso en la vanguardia de la

política exterior norteamericana; todo lo contrario,
hemos visto malos resultados, retrocesos, retrocesos
incluso en relaciones políticas y culturales históricas,
en este caso con el pueblo cubano. No hemos visto nin-
gún avance y sin embargo la nueva diplomacia, aunque
no sea la nuestra, la diplomacia del diálogo, de la nego-
ciación, ha traído algún resultado. Nosotros creemos
que ha tenido resultados y que debe tener más en el
futuro para que Cuba deje de ser sometida a situaciones
de bloqueo, de excepción, en las relaciones políticas
internacionales y para que esa nueva relación de diálo-
go y de negociación con Cuba permita el bien en este
caso y el interés tanto para el pueblo español como para
el pueblo cubano. 

Por eso nosotros, aunque se pueda ser más papista
que el Papa, aunque el señor Ratzinger sea en este caso
más papista que el anterior Papa, no estamos de acuer-
do con esta política exterior de ser más papista que el
Papa. Y tampoco somos partidarios —termino— del
cuanto peor mejor. A nosotros no nos satisface ni que
el nuevo Papa sea el responsable de la doctrina de la fe
o el responsable del Santo Oficio ni nos gusta que la
nueva política exterior del Partido Popular sea más dura
que su propia política exterior cuando estaba en el
Gobierno. No somos partidarios del cuanto peor mejor,
por eso tampoco le vamos a ayudar al Partido Popular
en esa deriva que nos parece equivocada en términos de
diplomacia parlamentaria y también en términos del
propio Partido Popular. No nos parece el mejor camino
y nos gustaría que adoptara un camino más adecuado;
no le voy a decir que vayan al centro porque llevan
mucho tiempo viajando sin encontrarlo—, pero sí a un
camino más adecuado. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Llamazares.

Continuamos, señorías, con el turno del señor Erko-
reka, en nombre del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV).

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, seño-
ra presidenta.

Señorías, la proposición no de ley que debatimos en
este momento entronca con un conjunto de iniciativas
que el Grupo Parlamentario Popular viene defendiendo
en la Cámara, tanto en el Pleno como en la Comisión
de Asuntos Exteriores, con objeto de impulsar acciones
de muy diversa índole, pero todas ellas destinadas a
combatir el régimen político vigente en la isla de Cuba.
Hace unos meses, con ocasión precisamente de uno de
estos debates, en el seno de la Comisión de Asuntos
Exteriores, los grupos que nos encontrábamos deba-
tiendo esta iniciativa alcanzamos un punto de consenso
inédito —si se me permite la expresión— en esta legis-
latura por lo que se refiere a la política exterior, que un
portavoz —no sé si dejándose llevar por el optimismo
o pretendiendo hacer un chiste— señaló que podía ser
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el punto de arranque de una gran serie de consensos por
lo que se refiere a la política exterior en lo que queda
de legislatura. En aquella iniciativa, que se refería pre-
cisamente a un tema relacionado con los familiares de
los presos de conciencia disidentes en Cuba, la transac-
ción que acordamos entre los diferentes grupos logró
modular el texto inicial de la iniciativa, que era mucho
más contundente que el texto final, y logró que ese
texto inicial tan drástico y beligerante acabara converti-
do en una resolución que hacía del diálogo con las
autoridades cubanas el eje principal de la actuación que
las instituciones españolas habían de desarrollar y lle-
var a cabo en este terreno. El cambio que conseguimos
introducir los grupos en el texto inicial de la proposi-
ción no de ley lo justificamos basándonos en dos moti-
vos: uno tenía que ver con el principio de la no injeren-
cia, que ha sido referido repetidas veces en el debate de
hoy, y otro, más práctico, que tenía que ver con la efi-
cacia de las medidas a adoptar. Allí se acordó que si lo
que se pretendía era dar cobertura a los familiares de
los presos disidentes que estaban encarcelados lo mejor
era adoptar medidas diplomáticas que se encauzaran a
través del diálogo con las autoridades cubanas y no
adoptando medidas de confrontación o de provocación
con las autoridades de la isla.

Recientemente en unas declaraciones del poeta y
periodista cubano Raúl Rivero, que se encontraba hasta
hace muy poco detenido junto con otros 74 disidentes
del régimen de Castro y condenado además a una pena
de 20 años, se calificaba de positivo el cambio de la
política impulsada por el Gobierno español y, de algu-
na manera, arraigada en algunos países de la Unión
Europea en relación con Cuba. Decía que este cambio
de línea, que apuesta más por el diálogo con las autori-
dades cubanas que con la adopción de medidas de pre-
sión y de confrontación, era positiva, y en lo que se
refiere al futuro invitaba expresamente a que se man-
tenga esta línea de planteamiento. Si me permiten
reproducir literalmente sus palabras, decía: al margen
de las ideologías, cualquier política de apertura y diálo-
go que permita conseguir la libertad de un individuo
para que pueda reintegrarse a sus familias me parece lo
más importante y apoyo esas políticas, porque yo he
sido uno de los beneficiados. 

Señorías, la de Raúl Rivero es una voz privilegiada
para aludir a las medidas que cabe adoptar para favore-
cer la democratización de Cuba, porque no habla a
humo de pajas. Su consejo, por tanto, no es el de un
diletante que desconoce el fondo del asunto. Considero
que es bueno tomar en consideración su testimonio. Por
eso, nos ha sorprendido la iniciativa que hoy analiza-
mos, que se sitúa bastante lejos del tono moderado y
conciliador que logramos transaccionar en la Comisión
de Asuntos Exteriores en relación con aquella proposi-
ción no de ley, a la que he hecho referencia, en la que
se debatía —como antes comentaba— la situación de
los familiares de los presos de conciencia en Cuba.

Que el régimen político vigente en Cuba desconoce
la libertad, es represivo, viola derechos fundamentales
y libertades públicas, es una evidencia que nadie pone
en cuestión, desde luego en esta Cámara nadie lo hace.
Basta repasar los informes periódicos que emiten las
asociaciones, los colectivos más reconocidos a nivel
mundial en la defensa de los derechos fundamentales.
Por otra parte, antes se ha hecho una referencia a la
resolución de la Comisión de Derechos Humanos de
Naciones Unidas del 15 de abril pasado, que con el
apoyo de la Unión Europea constataba también la exis-
tencia de una situación atentatoria de derechos funda-
mentales y proponía la adopción de una serie de medi-
das que han obtenido la respuesta desaforada del
ministro de Asuntos Exteriores del régimen cubano.

El que haya otros países con situaciones de persecu-
ción y de violación de derechos humanos semejantes e
incluso peores al cubano no exime de responsabilidad a
Cuba aunque, todo sea dicho, sería bueno que quienes
se ocupan de los excesos que se cometen en Cuba fija-
sen también su atención de vez en cuando en estos
otros países.

El Grupo Parlamentario al que yo represento en este
momento tampoco pone en cuestión el deber moral que
tenemos todos los demócratas de asistir, apoyar, dar
aliento y solidarizarnos con los demócratas disidentes
en Cuba en este difícil empeño que tienen de liberalizar
el régimen; solo ponemos en cuestión las medidas, el
intento de favorecer su labor mediante actuaciones que
suponen enfrentarse abiertamente y en su propio terri-
torio al régimen cubano y a sus autoridades. La iniciati-
va de Marta Beatriz Roque, a la que se ha hecho refe-
rencia y a la que se refiere la proposición no de ley, es
sin duda plausible, es positiva, merece apoyo, pero otra
cosa muy diferente es la pertinencia de adoptar unas
medidas como las que se proponen en la iniciativa que,
como bien se ha puesto de manifiesto en el debate, no
tienen parangón en ningún otro país de nuestro entor-
no, que pueden suponer un enfrentamiento abierto y
directo con las autoridades cubanas y pueden además
coadyuvar a profundizar las diferencias que también
existen en el propio mundo de los disidentes cubanos,
donde no todos comparten la pertinencia, la oportuni-
dad y la idoneidad de esta convocatoria.

Por todas estas razones el Grupo Parlamentario
Vasco votará negativamente a esta proposición no de
ley, esperando que en el futuro las iniciativas que pue-
dan plantearse en relación con este tema puedan conci-
tar un consenso mayor y plantearse en la línea de aque-
lla resolución que consensuamos en la Comisión de
Asuntos Exteriores y que optaba por una vía más diplo-
mática y hacía, insisto, del diálogo con las autoridades
cubanas el eje fundamental de las acciones a llevar a
cabo en este terreno. Por todo ello, insisto, votaremos
negativamente.

Nada más. Muchas gracias.
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La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Erkoreka.

Finalizamos con la fijación de posición del Grupo
Parlamentario de Esquerra Republicana de Cataluña.
Tiene para ello la palabra la señora Bonás.

La señora BONÁS PAHISA: Gracias, presidenta.
Señorías, es conmovedor que desde el Partido Popu-

lar, los herederos de la dictadura, se sumen a la lucha
por las libertades. La mayor agresión a los derechos
humanos es la pena de muerte y la guerra, y más cuan-
do la guerra es ilegal e ilegítima (El señor Fernández
Díaz: E injusta.) como la que el anterior Gobierno y el
Grupo Parlamentario Popular promovió, apoyó y pre-
tendió legitimar. Por tanto, permítanme que no acepte
lecciones de democracia del Partido Popular.

Respecto a la pena de muerte, hay que señalar la
buena relación que los gobiernos de Aznar mantuvie-
ron con los países que la mantienen y ejecutan, es el
caso de los Estados Unidos y especialmente de Texas,
el Estado del íntimo amigo de Aznar, donde la pena de
muerte se impone en mayor medida que en Cuba. En
ese sentido hay que señalar que incluso se aplica a
menores de 18 años en el momento de cometer el deli-
to, y que informes institucionales estadounidenses
confirman la discriminación racial que se desprende
en este tipo de sentencias, vean si no el informe sobre
la pena de muerte en el mundo en el 2004 Que nadie
toque a Caín. Pero los primeros en ejecuciones de
pena de muerte y muchas otras violaciones de dere-
chos humanos son países como China, con una media
de cinco mil penas de muerte al año, cinco mil, señorí-
as. ¿Cuál fue la política que el Gobierno español del
Partido Popular llevó a cabo respecto a China? Las
palabras del entonces ministro de Asuntos Exteriores
del Partido Popular, en una sesión del Pleno del Con-
greso, lo resumen muy bien. Es una obligación que
estemos ahí, que desarrollemos la relación política y
que en esa relación política hagamos referencia a las
carencias que tiene todavía China en terrenos tan
importantes como los derechos humanos. Pero es
importante que, al mismo tiempo, desde la coopera-
ción avancemos en todo lo que signifique fomentar la
presencia de nuestras empresas, la cooperación cientí-
fica, la cooperación tecnológica y la cooperación cul-
tural. O sea, que ustedes reconocen que en China se
incumplen los derechos humanos, pero por encima de
éstos, e incluso de que China sea un malvado enemigo
comunista, están los intereses económicos.

Otro de los países con mayor índice de ejecuciones
en porcentaje de población comparable a China es Irán.
En Irán, buena parte de las distintas ejecuciones son
por motivos políticos, como denuncian los observado-
res de los derechos humanos. Se llega hasta el punto de
ahorcar a un joven de 19 años por reincidir tres veces
en el criminal delito de beber alcohol. Y esto durante el
mandato de Jatamí, el mismo que invitó a los tribunales

a proceder rápida, meticulosa, severamente y sin indul-
gencia, por enemigos de Alá, contra unos manifestan-
tes contrarios a su régimen. La pena por ser enemigos
de Alá es la pena de muerte, como le fue aplicada a una
estudiante iraní por el delito de haber pronunciado dis-
cursos radicales contra el régimen iraní. ¿Cuál fue la
política exterior del Gobierno español del Partido
Popular respecto a Irán? El propio Gobierno español
respondió a una pregunta de un diputado del BNG
señor Vázquez. El Gobierno español ve en Irán un socio
responsable. España se ha esforzado en promover una
intensificación de las relaciones entre la Unión Euro-
pea e Irán como instrumento de primer orden en la polí-
tica de la Unión Europea en esa región, de la máxima
importancia para nuestros comunes intereses económi-
cos y estratégicos. O sea, que más allá del incumpli-
miento de derechos humanos y coartación de libertades
políticas, están los intereses económicos y estratégicos. 

Otro caso que podemos analizar es el de Colombia.
La lista de acusaciones de violaciones de derechos
humanos contra Colombia es extensa y subrayan la
necesidad de cambio de políticas gubernamentales,
cuando no acusan directamente al Gobierno de pasivi-
dad o connivencia. ¿Cuál fue la política del Gobierno
español respecto a Colombia durante el mandato del
Partido Popular? En una respuesta al diputado señor
Labordeta sobre las gestiones para frenar la violación
de derechos humanos, el Gobierno español afirmó que
insistió en numerosas ocasiones ante el Gobierno
colombiano sobre la necesidad de que éste garantizara
el respeto de los derechos humanos, la seguridad de sus
defensores y el cumplimiento del derecho internacional
humanitario en todos sus ámbitos y frente a todas sus
posibles amenazas. España ha trasladado esta preocu-
pación al Gobierno del presidente Álvaro Uribe. Des-
pués de esto, y más allá de un pleno apoyo a la política
de Uribe, el Gobierno español siguió vendiendo armas
a Colombia. La lista es larga y podíamos hablar de la
venta de armas a Turquía, a Arabia Saudí y a otros paí-
ses donde se violan los derechos humanos. También
podíamos preguntarle por las gestiones que hizo el
Gobierno del Partido Popular por velar por el cumpli-
miento de los derechos humanos y las libertades políti-
cas en países como Marruecos. 

Con los casos expuestos anteriormente, ha quedado
claro que la preocupación del Partido Popular no es la
instalación de la democracia y la garantía de las liberta-
des, sino las relaciones económicas y la garantía de
libre mercado. Esa es la base de la preocupación de
ustedes. Esa es la preocupación que tienen acerca de
Cuba. Desde nuestro grupo parlamentario, Esquerra
Republicana, defendemos la globalización de los dere-
chos humanos y de las libertades democráticas en todos
los rincones del mundo, sin excepciones, pero también
sin hipocresías como la suya. No creemos en sanciones
ni bloqueos, pero sí en contrapartidas y en incentivos
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positivos, como supuso el ingreso a la Unión Europea
del entonces Estado español. 

Por último, señores y señoras del Partido Popular,
ustedes son los menos indicados para dar lecciones de
democracia, un Partido Popular que hace poco preten-
dió dejar sin voz a miles de ciudadanos y ciudadanas
vascas en unas elecciones.

Gracias. (El señor presidente ocupa la Presidencia.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. En turno
de aceptación o rechazo de enmiendas, tiene la palabra
el señor Moragas. 

El señor MORAGAS SÁNCHEZ: En el Grupo
Popular nos hemos quedado un poco preocupados por-
que parece ser que algunos grupos no han entendido el
sentido y la literalidad de nuestra proposición no de ley.
Cuando decimos «facilitando el envío de una represen-
tación española» no queremos decir pagando ni finan-
ciando ni subvencionando; eso no forma parte de nues-
tro lenguaje político.

Aclarado este punto, comunico que el Partido Popu-
lar acepta encantado la enmienda de sustitución pre-
sentada por el Grupo de Convergència i Unió y recha-
za, por supuesto, el resto de enmiendas. También
aprovechamos la ocasión para decir a los señores de
Esquerra Republicana que eso de llamarnos herederos
de la dictadura es un insulto a la inteligencia y que no
tiene ninguna gracia; en todo caso, su enfermedad
infantil se cura viajando. 

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Moragas.
Votación de las proposiciones no de ley. En primer

lugar, proposición no de ley del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, sobre el derecho de sufragio
de los españoles en el extranjero. Se ha presentado
una enmienda transaccional al texto de la proposición
no de ley. ¿Algún grupo parlamentario se opone a su
tramitación? (Pausa.) Votamos, pues, la enmienda
transaccional.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 300; a favor, 299; abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la propo-
sición no de ley en el texto contenido en la enmienda
transaccional.

Segunda votación. Proposición no de ley del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso, sobre el apoyo a
prestar al gran foro público a celebrar en Cuba el 20 de
mayo, sustituida por la enmienda de Convergència i
Unió, que ha sido aceptada por el Grupo Popular. Se
vota, pues, la proposición en estos términos.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 302; a favor, 130; en contra, 171;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELA-
CIONES URGENTES.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SEÑORA FERNÁNDEZ), SOBRE EL FUTU-
RO QUE TIENE PREVISTO EL GOBIERNO
PARA EL SERVICIO DE VIGILANCIA ADUA-
NERA Y, EN CONCRETO, PARA GALICIA.
(CORRECCIÓN DE ERROR EN ESCRITO CON
NÚMERO DE REGISTRO 55024). (Número de
expediente 173/000062.)

El señor PRESIDENTE: Punto III del orden del día
y último: Moción del Grupo Parlamentario Mixto sobre
el futuro que tiene previsto el Gobierno para el Servi-
cio de Vigilancia Aduanera y, en concreto, para Galicia.

Para la defensa de la moción, tiene la palabra la
señora Fernández. (Rumores.)

Señorías, el Pleno continúa. Una de sus colegas está
en la tribuna y para intervenir necesita un mínimo de
atención y de silencio. Señorías, silencio, por favor. 

Adelante, señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, señor
presidente.

Con un poco de voluntad por parte de SS.SS. podría-
mos acabar de día, pero parece que esa voluntad no
existe. Como ya informamos y anunciamos hace quin-
ce días cuando discutíamos la interpelación, presenta-
mos esta moción porque no compartimos las explica-
ciones que el vicepresidente segundo y ministro de
Economía nos dio a las preguntas y las consideraciones
que hacíamos sobre la situación del Servicio de Vigi-
lancia Aduanera…(Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Disculpe, señora Fernández.
Por favor, señorías. 

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: El plantea-
miento que hacíamos era lo ineficaz que estaba siendo
el servicio en estos momentos por la cantidad de vacan-
tes existentes —lo que nosotros entendemos además
como una amortización de puestos de trabajo—, la no
sustitución de aquellas vacantes que se producen por
distintas razones en la plantilla, así como por la no apli-
cación del artículo 56 de la Ley de acompañamiento
del año 1997, lo que hace que los recursos humanos de
este servicio no estén en las condiciones adecuadas y
necesarias para cumplir con una labor que es funda-
mental en la costa atlántico-cantábrica y, por tanto, en
las costas gallegas y de toda la cornisa cantábrica.
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Decía el señor vicepresidente en aquel momento que
después de analizar —y era el análisis que hacía el
servicio a nivel del Estado español y la Agencia Tribu-
taria— las diferentes modificaciones que se efectuaron
tanto en el contrabando de tabaco como en el narcotrá-
fico, la plantilla del servicio aduanero de Galicia estaba
sobredimensionada. Esta viene a ser la conclusión que
parece saca el análisis efectuado por el servicio adua-
nero, y que, en todo caso, dada la situación en otras
zonas del Estado, en otras comunidades autónomas,
realmente se necesitarían más personas para efectuar
este servicio. Lo dijimos en aquel momento y lo volve-
mos a decir ahora en la defensa de esta moción, que
una de las razones que se aducen para hablar de esta
sobredimensión es la mención concreta al descenso del
nivel de aprehensión, sobre todo en la cuestión de
droga. Estamos de acuerdo que en la cuestión del taba-
co los hábitos cambiaron, pero cambiaron efectivamen-
te por la incidencia que tiene en estos momentos el nar-
cotráfico y que desplazó prácticamente el contrabando
de tabaco. 

Nosotros decíamos, como acabo de comentar, en la
defensa de nuestra interpelación que este descenso de
aprehensiones no se debe tanto a que no esté pasando
por la zona el narcotráfico y por tanto la comercializa-
ción —entre comillas—, por decirlo de alguna manera,
de la droga, o por lo menos el desembarco de droga en
las costas gallegas, sino que las condiciones en que se
encuentra el servicio aduanero hacen posible esa inefi-
cacia. De hecho, comentábamos las diferencias de
aprehensiones entre el año 2004 y 2003, siendo sustan-
cialmente inferior en 2004 respecto a 2003. Decíamos
que en el año 2004 diferentes informaciones fueron
objeto de grandes titulares en los periódicos de Galicia
como, por ejemplo, uno que decía: Amenazas a los veci-
nos que pescaron fardos de cocaína. Es decir, los grupos
de delincuentes del narcotráfico amenazan a los 
vecinos porque se incautan de una mercancía que para
ellos es muy preciada. Fardos fondeados que afloran a
la superficie los días de temporal —un periódico habla-
ba de esto el 17 de diciembre de 2004—, al mismo
tiempo que la escasez de medios dificulta la labor poli-
cial contra el narcotráfico. Y también: La falta de
medios dificulta la acción policial contra la droga. Esta
información no solamente es del SIVA sino también de
la Guardia Civil. Otra información del 12 de diciembre
de 2004 dice que la Costa da Morte es una zona para
desembarcar y ocultar importantes cargamentos de
droga. De la misma forma, otro titular dice: Convertir-
se en camellos de droga y hachís de gorra, refiriéndose
a personas que se pueden encontrar con este tipo de
mercancías en la costa, en medio de las rocas o flotan-
do en alta mar, como ya informábamos cuando defen-
dimos la interpelación. 

Nosotros entendemos que la bajada del nivel de
aprehensión se debe más a la ineficacia del servicio
por las condiciones en que se encuentra y no solamen-

te, como ya expresamos, por el descenso de la planti-
lla de trabajadores del Servicio de Vigilancia Aduane-
ra, sino también por las condiciones de infraestructu-
ras en los servios aeronavales. Cuando hablamos de la
interpelación aquí informamos de la situación obsole-
ta de las embarcaciones con que cuenta este servicio
en Galicia, que datan de la década de los ochenta,
teniendo algunas más de 20 años y otras a punto de
cumplirlos. Como comprenderán ustedes, estas
embarcaciones, estas patrullas de vigilancia aduanera,
tienen que hacer un trabajo de seguimiento de unas
personas que delinquen, como ocurre en el tráfico de
drogas, que no están precisamente obsoletas en cuan-
to a las infraestructuras que tienen que utilizar para
llevar a cabo su actividad delictiva. Por lo tanto, si las
condiciones del servicio aduanero de Galicia son las
que estamos comentando, tanto en infraestructuras
como en la importante disminución de su personal
para hacer este trabajo, unido al envejecimiento de su
plantilla, podemos intuir que, más que disminuir el
tráfico de droga por la costa gallega, lo que es bastan-
te probable es que en estos momentos esté en aumen-
to precisamente por la vulnerabilidad de la zona; vul-
nerabilidad que los narcotraficantes conocen, de
forma que en estos momentos la tendrán como la
costa más factible para actuar en su actividad delicti-
va. A pesar de que sabemos —y tenemos que recono-
cer que esto fue un esfuerzo del vicepresidente y
ministro de Economía— que posteriormente al debate
de esta interpelación se produjo una entrevista de los
responsables de la Agencia Tributaria con los repre-
sentantes de los trabajadores del Servicio de Vigilan-
cia Aduanera en la que se trataron estos temas —cues-
tión que nos congratula—, no podemos dejar de
presentar la moción porque entendemos que su apro-
bación en el Congreso servirá para apoyar las deman-
das existentes en el servicio en Galicia y para conse-
guir que el Gobierno las tenga en cuenta, de acuerdo
con lo que ha aprobado, para que se pueda, por tanto,
buscar una solución para un servicio que, a todas
luces y por lo que yo comentaba —como se refleja en
los medios de comunicación—, no solamente parece
necesario sino imprescindible. 

Presentamos nuestra moción con cuatro puntos, pero
queremos manifestar que estamos dispuestos a aceptar
ya la enmienda propuesta por el Grupo Socialista por
una razón fundamental, y es que la propuesta del Grupo
Socialista, aunque lo hace de una manera más suave,
plantea en sus puntos lo mismo que nosotros: los pun-
tos 1 y 2 son exactamente iguales y el punto 3 de la
enmienda es el resumen de nuestros puntos 3 y 4 y
reclama también la mejora y la adecuación de las infra-
estructuras aeronavales que necesita el Servicio de
Vigilancia Aduanera. Por lo tanto, aceptamos la
enmienda del Grupo Socialista y pedimos al resto de la
Cámara el apoyo de esta moción con la enmienda del
Grupo Socialista.
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Fernández.
Para la defensa de la enmienda presentada a la

moción, por el Grupo Socialista, señor Louro.

El señor LOURO GOYANES: Señor presidente,
señoras y señores diputados, hago uso de esta tribuna
para fijar la posición de mi grupo en relación con la
moción presentada por el Grupo Mixto, en concreto,
por el Bloque Nacionalista Galego, moción a la que
nosotros presentamos una enmienda que yo voy a
defender. Cierto es que la proponente ya anunció que
admitía la enmienda. 

Esta moción es consecuencia de una interpelación al
Gobierno sobre el futuro del Servicio de Vigilancia
Aduanera en Galicia y en toda España, especialmente
en Galicia, en relación con la disponibilidad de medios,
tanto materiales como humanos, para realizar las tare-
as y las funciones asociadas a este servicio. El Grupo
Parlamentario Socialista coincide con la valoración y
aprecio del Gobierno por el trabajo realizado por el
Servicio de Vigilancia Aduanera en las tareas de inves-
tigación, en las tareas de lucha contra el fraude, en las
tareas de lucha contra el contrabando y contra el nar-
cotráfico. 

Las tareas y funciones desarrolladas por el Servicio
de Vigilancia Aduanera merecen desde siempre nuestro
respeto y aplauso por su eficacia y, en muchos casos,
por el riesgo asumido por este servicio en el desarrollo
de sus tareas. En Galicia, una imagen reiterada en nues-
tras rías era la presencia de planeadoras perseguidas
por lanchas del Servicio de Vigilancia Aduanera. Seño-
rías, el futuro del Servicio de Vigilancia Aduanera está
previsto por el Gobierno, está previsto y contenido en
el Plan de prevención y lucha contra el fraude fiscal.
Este plan fue aprobado por el Consejo de Ministros del
pasado 4 de febrero. En este plan se contempla un
mejor aprovechamiento de los recursos del Servicio de
Vigilancia Aduanera como unidad especializada de la
Agencia Tributaria, dedicándose básicamente a tareas
de prevención, de lucha contra el contrabando y contra
el narcotráfico y de apoyo a la investigación fiscal.
Señorías, el Servicio de Vigilancia Aduanera tiene
conocimiento, tiene experiencia y tiene futuro como
servicio especializado. Ciertamente que las realidades
cambian y también los métodos y los procedimientos
de los contrabandistas y de los narcotraficantes. Apare-
cen nuevos delitos de fraude. Por lo tanto, es preciso
adaptar y modernizar nuestras unidades antifraude y
realizar un trabajo especializado y coordinado entre las
mismas para una mayor eficacia del servicio.

Señorías, en las costas de Galicia, en sus rías, entre
los años ochenta y noventa, necesitábamos una presen-
cia intensa y muy efectiva en el mar de lanchas del
servicio de vigilancia aduanera, dado que el contraban-
do de tabaco se realizaba por descargas en las costas.
Realmente esto ha cambiado y el contrabando de taba-
co ha cambiado de procedimientos y de maneras. Por

lo tanto, es preciso adaptar los medios del servicio de
vigilancia aduanera a las necesidades derivadas del
servicio y de las tareas a realizar, ser eficaces en la
lucha contra la delincuencia, ser eficaces en la lucha
contra el fraude. 

La moción presentada consta de 4 puntos. Nosotros
compartimos el planteamiento de fondo, pero conside-
ramos necesario introducir más concreción y más posi-
bilidades de flexibilizar los usos del servicio. Se trata,
en definitiva, de adaptar el servicio a las nuevas reali-
dades. Por ello, presentamos una enmienda en relación
con los medios disponibles por el servicio y con la
situación y las características de los medios disponi-
bles, tanto humanos como materiales; medios humanos
en lo que se refiere a las personas que realizan estas
tareas y medios humanos en relación con personas que
tienen más de 55 años y que el ordenamiento jurídico
vigente les permite pasar a una segunda actividad. En
lo que atiende a medios materiales, es muy importante
el estado de las embarcaciones y de las lanchas, así
como la existencia y disposición de medios aéreos,
tanto aviones como helicópteros.

La enmienda que nosotros proponemos insta al
Gobierno a que adecue los medios humanos y materia-
les a los servicios que se prestan adaptando las planti-
llas, aplicando el artículo 56.6 de la Ley 66/1997, rela-
tivo al paso de trabajadores a la segunda actividad y
garantizando, cómo no, la idoneidad y las condiciones
de las embarcaciones destinadas en Galicia, así como
los medios aéreos disponibles. Esta enmienda recoge
básicamente lo planteado por la moción, pero introdu-
ce criterios de más flexibilidad que la cambiante reali-
dad nos requiere. Señorías, el espíritu de la moción está
también recogido en la enmienda. Por lo tanto, nos con-
gratula y nos agrada que el Bloque Nacionalista Gale-
go la haya aceptado.

Nosotros pedimos el apoyo para este texto, que
entendemos será atendido por el Gobierno y que será
positivo para el Servicio de Vigilancia Aduanera. Por
ello, agradecemos el voto afirmativo de esta Cámara,
con la convicción de que será altamente positivo para
la lucha antifraude y para los planes promovidos e
impulsados por el Gobierno.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Louro.

¿Coalición Canaria? (Pausa.)
¿Grupo de Izquierda Verde? (Pausa.) Por el Grupo

Parlamentario de Izquierda Verde, tiene la palabra la
señora Navarro.

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señor
presidente. Únicamente quiero manifestar que apoya-
mos las reivindicaciones planteadas por el Grupo
Mixto, pero entendemos que las mismas carencias son
extensibles al resto de comunidades autónomas que tie-
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nen servicio de vigilancia aduanera, por lo que muchas
de ellas deberían ser de aplicación a esos otros servi-
cios de vigilancia aduanera.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Navarro.

Continúo. ¿Esquerra Republicana? (Pausa.) 
¿Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i

Unió)? (Pausa.) Por el Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió) tiene la palabra el señor Sán-
chez i Llibre.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señor presidente.

El Grupo Parlamentario Catalán va a apoyar la
moción presentada por el Grupo Parlamentario Mixto y
defendida por la diputada del BNG Olaia Fernández,
en el sentido de que nosotros consideramos que la
moción presentada por el Grupo Parlamentario Mixto
es una moción racional, una moción objetiva, una
moción con planteamientos muy realistas; en definiti-
va, una moción que va a mejorar los servicios de vigi-
lancia aduanera y, por qué no decirlo, una moción que
va a posibilitar, si se aprueba —y parece que va a ser
así como resultado de la aceptación de la enmienda pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socialista—, una
lucha eficaz contra el fraude y el contrabando. Por
tanto, nos congratulamos de que haya existido ese
acuerdo entre estos dos grupos parlamentarios y, lógi-
camente, nuestro voto va a ser positivo.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: ¿Grupo Popular? (Pausa.)
Por el Grupo Popular tiene la palabra el señor Man-

tilla.

El señor MANTILLA RODRÍGUEZ: Muchas gra-
cias, señor presidente.

Señorías, la posición del Grupo Popular va a ser
positiva porque el Servicio de Vigilancia Aduanera
merece todo nuestro respeto y nuestra admiración.
Como decía el Grupo Socialista, hay que recordar
aquellos tiempos en los que las planeadoras perseguían
a los contrabandistas entre las bateas, con riesgo real
de sus propias vidas. Por tanto, como digo, merecen
todo nuestro respeto, cariño y admiración.

Es cierto, como dice la moción del Bloque Naciona-
lista Galego, que en estos momentos hay un cierto
desinterés, parece ser que justificado, en que el contra-
bando de tabaco ha desaparecido, sin duda que en gran
parte gracias a ellos, pero sigue habiendo contrabando
de estupefacientes; el contrabando de la fariña, como
dicen en Galicia, sigue existiendo y no se puede des-
mantelar, bajo ningún concepto, el Servicio de Vigilan-
cia Aduanera. En estos momentos el servicio está en
una situación crítica no solamente en medios físicos
(muchas de las embarcaciones superan los 30 años.

Hay que recordar que la Administración no permite
tener autobuses o taxis con más de diez años de anti-
güedad y, sin embargo, hay barcos que tienen más de
31 años de antigüedad en el Servicio Aduanero, lo que
es una discriminación y un perjuicio claro hacia este
tipo de servicios, además de la escasez, ya que en Gali-
cia solamente contamos con dos unidades, aunque el
Petrel I de alguna manera está sirviendo de base para
casi toda la costa española) sino humanos. Hay un
asunto que parece ser que preocupa tanto al Bloque
como al Partido Socialista y, sin duda, a todos, la tripu-
lación. En estos momentos la tripulación tiene muchos
años de media, posiblemente tengan 50 años de media
y si, de alguna manera, aplicamos la segunda actividad,
como es la intención de la moción —que tras un deter-
minado número de años en el mar tienen que pasar a
tierra firme—, gran parte de esos 500 marineros que
conforman hoy el Servicio de Vigilancia Aduanera en
toda España se verían afectados, de forma que el servi-
cio quedaría casi reducido a la nada, de ahí que es prio-
ritario dotar con medios humanos al servicio y, des-
pués, poder aplicar la ley, porque, repito, si aplicamos
la ley en estos momentos el Servicio de Vigilancia
Aduanera quedaría desnudo.

Hay un tema que a mí me preocupa mucho, como
también preocupa al personal del servicio, y es que así
como un policía urbano sabe que es un policía urbano o
un guardia civil sabe que es un guardia civil, un mari-
nero del Servicio Aduanero no sabe lo que es; no sabe
si es un policía judicial, si es un marinero simple; no
sabe lo que es. Por tanto, aconsejaría tanto al Bloque
Nacionalista Galego como al grupo enmendante —el
Grupo Parlamentario Socialista—, puesto que estamos
hablando de mar y los chalaneos son habituales allí,
que añadieran un punto más para definir las categorías,
las funciones de los marineros del Servicio de Vigilan-
cia Aduanera, que no saben realmente lo que son.
Muchas veces se encuentran con graves problemas en
cuestiones que tienen que ver con los juicios.

Hay otro problema gravísimo. La marina mercante
ha tenido un descenso considerable y hay pocos mari-
neros; y de la pesca, qué vamos a decir. Yo he sido res-
ponsable de pesca en mi partido, y hemos hablado
muchas veces de lo gravísimo que es el problema de la
pesca: nuestra juventud no quiere ir a la mar. El otro
día veíamos que, por desgracia, había naufragado un
barco pesquero y de los 11 tripulantes nueve eran
extranjeros. Es un problema gravísimo, como digo, que
no tiene sólo la pesca y la marina mercante sino tam-
bién el Servicio de Vigilancia Aduanera. Las personas
que entran en el servicio no son marineros de profe-
sión. Lógicamente, tratan de hacerlo lo mejor posible,
pero no son gente práctica en el mar. Eso se nota tam-
bién considerablemente. Habría que buscar medidas
para hacer atractiva la vida del mar a nuestra juventud,
y parece que somos incapaces de hacerlo. 
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Termino, pues, proponiendo un punto más a su
moción que definiese la categoría pertinente a los
miembros del Servicio de Vigilancia Aduanera.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Mantilla.

En turno de aceptación o de rechazo de enmiendas
tiene la palabra la señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Ya manifesté
anteriormente, señor presidente, que aceptábamos la
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Fernán-
dez. Ya sé que es una formalidad pero lo tengo que
plantear. 

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE LOS PRINCIPIOS
Y ACTUACIONES QUE DESARROLLARÁ EL
GOBIERNO PARA MEJORAR LA COMPETI-
TIVIDAD DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA.
(Número de expediente 173/000063.)

El señor PRESIDENTE: Continuamos con el punto
seis: moción del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso sobre los principios y actuaciones que desa-
rrollará el Gobierno para mejorar la competitividad de
la economía española. Para su defensa tiene la palabra
el señor Delgado.

El señor DELGADO ARCE: Señor presidente,
señorías, el pasado 12 de abril interpelábamos al señor
ministro de Industria, Turismo y Comercio, que había
comparecido esa misma mañana también en la Comi-
sión, con el objeto de informarnos sobre la situación de
la competitividad del sector exterior y de los enormes
problemas de competitividad y deslocalización de
nuestra economía, y proponernos al mismo tiempo
algún tipo de actuación para solventar estos importan-
tes problemas. No exagerábamos ni hacíamos catastro-
fismo cuando describíamos entonces la situación del
sector exterior como muy alarmante. Creo que es bueno
dedicar unos segundos a actualizar la información. 

El Banco de España publicó la semana pasada los
datos de la balanza de pagos del mes de enero de 2005.
La balanza por cuenta corriente, que mide los ingresos
y pagos al exterior por el intercambio de mercancías,
servicios, rentas y transferencias, arrojó un déficit de
4.154 millones de euros, lo que representa un 413 por
ciento más que en enero de 2004. El déficit de la balan-
za comercial en el mismo mes creció un 56,3 por cien-
to respecto a enero de 2004 porque las exportaciones se
ralentizaron y sólo crecieron el 1,1 por ciento, mientras
que las importaciones subieron un 13,1 por ciento.
Lamentablemente, el superávit habitual del capítulo de

turismo y viajes se estancó, subiendo en enero de 2005
apenas un 0,8 por ciento. Por tanto, señorías, que nues-
tro país tiene un serio problema de competitividad, que
tiene un problema de productividad, que tiene un pro-
blema para que nuestras empresas consigan colocar sus
productos en el exterior, y al mismo tiempo para atraer
inversiones a España, es una auténtica realidad. Por eso
nuestro grupo parlamentario está muy preocupado y
muy sensibilizado con esta cuestión. El Gobierno ha
reaccionado con un paquete de medidas —según dice
él—, primero el famoso paquete de medidas de dinami-
zación, en el que no existen referencias concretas y
explícitas a ninguna cuestión de comercio exterior, y
más tarde con las medidas explicitadas el pasado día,
entre las que destacan los rimbombantes seis observa-
torios industriales que se nos proponen junto con otras
medidas como posible solución a los problemas. Noso-
tros entendemos que estamos ante medidas sin empa-
que, medidas inefectivas que suponen más gasto y más
burocracia; bienintencionadas sí, pero realmente no van
a tener un efecto inmediato ni directo en la solución de
los problemas. Valga como ejemplo de lo que son los
observatorios la moción que aprobamos todos los gru-
pos parlamentarios el 21 de diciembre de 2004 sobre el
sector textil, a iniciativa de Convergència i Unió. Esa
moción decía que había que elaborar con carácter
inmediato un plan para el sector textil. Pues bien, seño-
rías, en el mes de febrero este diputado preguntó al
Gobierno qué había sido de aquella promesa, ¿y saben
la respuesta que recibimos hace escasos días? Que
antes de elaborar el plan para talleres y pymes hay que
esperar la constitución del observatorio del sector tex-
til, hecho que se producirá próximamente. ¿Cómo es
posible que cuando un sector como el textil y de la con-
fección tiene unos problemas agudísimos le demos
como respuesta inmediata una dilación de cuatro meses
y una deriva hacia cuatro o cinco meses más? Estas son
las medidas que propone el Gobierno, ineficientes y
poco expeditivas. 

Por ello, señorías, nuestro grupo parlamentario, en
un ánimo constructivo que pretende aportar a esta
Cámara y al Gobierno posibles soluciones para este
déficit tan grande que antes mencionábamos, propone
unas medidas para crear empleo y para estimular la
inversión que centramos en cuatro grandes grupos y
que son los que figuran en el texto de nuestra moción.
En primer lugar, medidas para influir en la transparen-
cia e información para las empresas, tratando de mejo-
rar la información del sector exportador actualizando
censos, mejorando la estadística del comercio de servi-
cios y mejorando la calidad de la información sobre
inversiones exteriores. Un segundo gran apartado se
refiere a medidas que tengan en cuenta un nuevo marco
institucional adaptado a un mundo globalizado y a la
realidad autonómica española. Creemos que es impres-
cindible priorizar la política comercial dentro de la
política económica de nuestro país. 
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Señorías, el sector exterior español hoy es el princi-
pal problema de la economía de España, no es otro, es
el sector exterior, y por ello pedimos explícitamente un
incremento sustancial de los medios económicos en los
próximos ejercicios presupuestarios. Entre otras medi-
das está realzar el papel de las oficinas económicas y
comerciales españolas en el exterior en coordinación
con las comunidades autónomas, crear nuevas oficinas
(especialmente en los países de ampliación y en los paí-
ses asiáticos) donde es necesario desarrollar instrumen-
tos que favorezcan una mayor coordinación como la
creación de una comisión interministerial para la coor-
dinación de las políticas que incidan en la política
comercial o profundizar en la utilización de las nuevas
tecnologías y en el apoyo a las inversiones de I+D+I
para que nuestras empresas puedan colocar sus produc-
tos de alto contenido tecnológico en los mercados que
tienen mucha mayor rentabilidad. Por último, que en
cualquier reforma del sector exterior español se tenga
en cuenta el hecho de que el 30 por ciento de los fun-
cionarios destinados en el exterior realizan labores eco-
nómicas y comerciales. Entendemos que hay que
potenciar este papel. Otro gran apartado se refiere al
fomento del flujo de las inversiones directas. Solicita-
mos la creación de una agencia estatal de captación de
inversiones en coordinación con las comunidades autó-
nomas que evite problemas de deslocalización y que
mejore la política de captación de inversiones, y pedi-
mos también una comisión interministerial que coordi-
ne las políticas sobre esta materia. Finalmente, un gran
abanico de políticas de apoyo a la empresa, sustancial-
mente a las pymes, que no puedo mencionar por el
escaso tiempo que tengo; se trata de apoyo a las pólizas
para cubrir el Cesce, para cubrir el riesgo de litigio jurí-
dico, incrementar el número de centros de negocios, la
creación de verdaderos planes de empresa que obten-
gan financiación de al menos tres años en la línea de lo
que pide el club de exportadores español, la homologa-
ción de las tecnologías españolas, etcétera.

Señorías —termino ya, señor presidente—, es
importante que nos tomemos en serio en esta Cámara
el sector exterior y por ello y para intentar solucionar
los problemas del déficit e intentar que las cifras y los
resultados mejoren, recabo de todos ustedes el apoyo a
esta positiva moción.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Delgado.

Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), tiene la palabra el señor Sánchez i Llibre para la
defensa de su enmienda.

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señor presidente.

El Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) ha presentado una enmienda que va orientada a

modificar y a complementar algunos aspectos relevan-
tes de la moción presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular. No vamos a ser nosotros, el Grupo Parla-
mentario de Convergència i Unió, quienes nos vayamos
a oponer a la aprobación de una moción que va orienta-
da básicamente a promover la internacionalización de
nuestra economía y a potenciar las exportaciones de
nuestras compañías, de nuestro tejido industrial, y al
mismo tiempo la presencia de compañías españolas en
el exterior. Hace aproximadamente 15 días tuvimos la
oportunidad de que compareciera el señor ministro en
la Comisión de Industria y Comercio para explicarnos
—aunque nosotros dijimos que bienvenida era en aque-
llos momentos esa comparecencia pero que se había
producido un poco tarde— las previsiones que tiene el
Gobierno para acortar o minorar el déficit exterior que
en estos momentos está soportando la economía espa-
ñola. Por tanto, es de esperar que con la aplicación de
este plan a lo largo de esta legislatura y de este año el
déficit exterior que está experimentando la economía
española vaya decreciendo y siga promoviendo, con las
medidas que el ministro nos anunció, la internacionali-
zación de nuestra economía, la presencia de empresas
españolas en el exterior. 

La moción que ha presentado hoy el Grupo Popular
engloba muchísimos aspectos generalistas. En cierta
medida —y con todos los respetos— parece un progra-
ma electoral del Partido Popular en todas aquellas cues-
tiones que hacen referencia a la internacionalización de
nuestra economía. Por ese motivo nosotros hemos opta-
do no por plantear nuevas propuestas o iniciativas, sino
por enmendar dos cuestiones puntuales que creemos
que son interesantes, como puede ser que en lo relativo
a realzar el papel de las oficinas económicas y comer-
ciales españolas también pueda existir una coordina-
ción con los organismos competentes en todos aquellos
aspectos que hacen referencia a las comunidades autó-
nomas. Es una enmienda objetiva que nos gustaría que
fuese aceptada. Cuando habla el Partido Popular de la
posibilidad de crear una agencia estatal de captación de
inversiones también se puede hacer en colaboración
con las comunidades autónomas, al mismo tiempo que
la misma debería coordinarse con los organismos auto-
nómicos existentes que desarrollan estas actuaciones.
Por tanto, son enmiendas complementarias que van en
la dirección, tal y como he dicho en mi intervención, de
reforzar la presencia española y de sus compañías a lo
largo de todo el mundo. 

Teníamos preparada una moción y una iniciativa par-
lamentaria que iba destinada a potenciar nuestro
comercio exterior. Se ha dado la comparecencia del
ministro, tal y como he dicho al inicio de mi interven-
ción, y vamos a esperar un tiempo prudencial para
poder incorporar iniciativas que vayan en la dirección
de aspectos que a nuestro entender son muy importan-
tes como podría ser el de reorganizar el ICEX, el Insti-
tuto de Comercio Exterior, para que también estuvieran
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presentes las comunidades autónomas —ya lo están las
cámaras de comercio y las patronales— a fin de darle
una potencia y una solvencia más operativa y que tam-
bién sea de muchísima más utilidad para nuestro tejido
industrial, al mismo tiempo que consideramos necesa-
rio implementar medidas importantes de cara a poten-
ciar ayudas para este tejido industrial de pequeñas y
medianas empresas que con la estructura actual difícil-
mente podrán abordar compromisos internacionales
importantes. Nosotros hemos presentado estas dos
enmiendas a la moción que hoy nos presenta el Grupo
Parlamentario Popular porque todo lo que sea ir a favor
de la internacionalización le hace mucha falta a nuestra
economía.

Muchas gracias, señor presidente, señoras y señores
diputados.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sánchez i
Llibre.

Por el Grupo de Izquierda Unida, señor Pérez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Señor presidente,
intervengo brevemente para manifestar que este tipo de
debates se está convirtiendo en un tema recurrente
acerca de la competitividad y la productividad en el que
sistemáticamente la derecha nos plantea los mismos
análisis y, consecuentemente, las mismas recetas: el
problema de los salarios, la flexibilidad del mercado
laboral y la reducción de impuestos para las empresas.
Nosotros creemos que los problemas de la competitivi-
dad del sector exterior no dependen de esas cuestiones.
Hemos reiterado en múltiples ocasiones cuáles son
nuestras propuestas y, por tanto, no vamos a aceptar la
moción del Grupo Popular porque entendemos que se
sitúa en el puesto más antagónico posible de lo que esta
fuerza política defiende.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez.
Grupo Vasco, señor Azpiazu.

El señor AZPIAZU URIARTE: Gracias, señor pre-
sidente.

Quiero empezar llamando la atención sobre un deta-
lle que estimo significativo relacionado con la interpe-
lación urgente del pasado 6 de abril. La interpelación,
si recuerdan SS.SS., fue presentada en los siguientes
términos: Interpelación urgente sobre los principios y
actuaciones que desarrollará el Gobierno para mejorar
la competitividad de la economía española. Si SS.SS.
recuerdan los términos en los que se desarrolló la expo-
sición del señor Delgado en la interpelación y, todavía
más evidente, si ustedes leen los términos precisos en
los que se ha presentado la moción consecuencia de la
misma, verán que hay una notable diferencia entre
aquel enunciado y los términos en los que se desarrolló
el debate sobre la misma por el representante del Grupo
Popular y los términos en los que se ha presentado la

moción. Dice esta: Moción consecuencia de interpela-
ción urgente sobre medidas que deberá adoptar el
Gobierno para mejorar la competitividad del sector
exterior de la economía española. La diferencia está en
que lo que en la interpelación era simplemente la com-
petitividad de la economía española, aquí ahora es la
competitividad del sector exterior de la economía espa-
ñola, que no es lo mismo, y el enfoque, según sea uno u
otro, difiere. Mi grupo se apunta con claridad al enfo-
que primero, al de la competitividad de la economía
española más que al de la competitividad del sector
exterior de la economía española. Y nos apuntamos no
por capricho ni por una voluntad de diferenciarse por
diferenciarse, sino porque estimamos que es aquel
enfoque el que debe primar y el que debe anteponerse
si de verdad queremos hincar el diente a este problema
grave y real en el que llevamos metidos de lleno hace
ya algunos años y seguimos metidos y al que más nos
vale enfrentarnos con resolución, con cabeza, con
visión y perspectiva de futuro y cuanto antes mejor. 

Este debate estuvo ya presente el pasado día 6, más
o menos explícitamente, entre el ministro señor Monti-
lla y el representante del Grupo Popular con ocasión de
la interpelación, y lo estuvo todavía más en el seno de
la Comisión de Industria con ocasión de la compare-
cencia del ministro el día previo, el 5 de abril. Pues
bien, la posición de mi grupo es clara. Nos apuntamos
sin lugar a dudas a un enfoque global —si se me permi-
te esa expresión— de la competitividad. Dicho en otras
palabras, la competitividad de la economía española no
se resuelve únicamente, ni siquiera principalmente, con
medidas que se tomen o se dejen de tomar en relación
con su sector exterior. En algún sentido podríamos
decir que la falta de competitividad exterior es a la falta
de competitividad de la economía algo así como un sín-
toma febril es a una enfermedad. Y como es sabido los
síntomas pueden aliviarse con esta o aquella aspirina,
pero la enfermedad que está en la raíz requiere de otro
tipo de medidas si uno desea curarse y que desaparez-
can las causas de los síntomas. Nosotros creemos que
es necesario abordar la raíz de los problemas y/o la
enfermedad, porque hay una enfermedad. Este es nues-
tro diagnóstico, aunque no exactamente nuestro porque
se trata de un diagnóstico ampliamente compartido. No
voy a insistir mucho en ello, pero por poner un ejemplo
reciente citaré simplemente el estudio hecho público
este mismo año, el pasado mes de febrero, por la Comi-
sión Europa, en concreto la Dirección General para los
Asuntos Económicos y Financieros con el formato de
un occasional paper, bajo el título —voy a decirlo en
castellano— España en Europa, un ciclo virtuoso de
larga duración. La conclusión del estudio era clara: una
mejora sostenible de la competitividad internacional
española requiere un cambio radical que abandone el
modelo corriente basado en el precio y se lance a un
esquema de especialización basado en la diferencia-
ción del producto impulsado por un crecimiento supe-
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rior de la productividad. Ahora, cuando se ha alcanza-
do en el seno de la economía española un amplio con-
senso sobre la necesidad de mantener políticas econó-
micas orientadas a la estabilidad, el objetivo de la
productividad debe ser traído al frontispicio de las
medidas de la política económica para promover los
necesarios cambios estructurales. Este debe ser el enfo-
que a nuestro entender, y en el seno de ese enfoque es
donde en su caso encajarán estas o aquellas medidas,
entre ellas, claro, las que puedan hacer referencia a las
que deban adoptarse en relación con el llamado sector
exterior, pero sería necesariamente necesario —si me
permiten la expresión— recoger también otras muchas
líneas de actuación, horizontales algunas, como algu-
nas que tienen que ver con valores a promover en la
sociedad, con el fomento de la innovación, con la crea-
ción y dimensionamiento empresarial y con la interna-
cionalización, así como otras verticales que tienen que
ver con oportunidades, riesgos y amenazas a que tienen
que enfrentarse algunos sectores, y entre las medidas
horizontales las que tienen que ver con la internaciona-
lización de las empresas, con eso que solemos llamar
sector exterior y que es necesario ir matizando concep-
tual y prácticamente. Tengo la impresión de que, en
efecto, en algunos casos sigue habiendo una resistencia
abocada más bien al fracaso y por lo mismo digna de
mejor causa por parte de algunos a la progresiva consi-
deración del mercado único europeo como lo que en
realidad es y sobre todo va a ir siendo cada vez más, un
mercado único interior para todos los europeos.

Como se me está acabando el tiempo, voy a concluir
diciendo que la interpelación urgente del Grupo Popu-
lar, el texto de la moción y los enfoques que le hemos
escuchado en sus exposiciones y defensa de ese tema
tanto en el Pleno como en Comisión no sé si niegan
planteamientos como los que aquí se hacen, pero lo que
es seguro es que no los promueven. Nos parecen
hechos más desde una coyuntura sobre todo política
que otra cosa y más desde una visión excesivamente
parcial que de conjunto, y todo ello para acabar en unas
propuestas que un tanto paradójicamente son tan gené-
ricas que es difícil saber si uno está de acuerdo o en
contra de ellas. Entendemos la buena voluntad de la
propuesta del Grupo Popular, pero mi grupo parlamen-
tario se va a abstener en la votación de la moción.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Azpiazu.
Por el Grupo Socialista, señor Mas.

El señor MAS I ESTELA: Gracias, señor presidente.
Señoras y señores diputados, el Grupo Parlamenta-

rio Socialista quiere manifestar su sorpresa por la pre-
sentación y por el contenido de la moción del Grupo
Parlamentario Popular consecuencia de interpelación
urgente sobre los principios y actuaciones que ha de
desarrollar el Gobierno para mejorar la competitividad

de la economía española; sorpresa por la sorpresa con
que fueron recibidos los resultados de las cuentas exte-
riores de nuestra economía correspondientes al año
2004. Reiteradamente en esta Cámara, año tras año, fue
denunciado por diputados y diputadas del Grupo Parla-
mentario Socialista que la política económica del
Gobierno del Partido Popular conllevaría problemas
para nuestra economía y para nuestro sector exterior.
En el «Diario de Sesiones» puede encontrarse dicho de
una u otra manera por nuestro grupo aquello de pan
para hoy y hambre para mañana, y por tanto es lógico
que ahora nosotros digamos que de aquellas lluvias
vinieron estos lodos: una política económica basada en
la expansión del consumo, en la construcción, en cos-
tes y salarios bajos, en el desmantelamiento de la polí-
tica industrial, y ahora, a la vista de los resultados de
2004, a los ocho meses de la alternancia en el Gobier-
no, ya se piden cuentas y responsabilidades de los
resultados de la actuación del nuevo Ejecutivo. Está
establecido tanto en el mundo académico como en el
político, no tanto en el mediático, que los resultados de
la política económica tienen un evidente tiempo de
maduración. Las decisiones no pueden tomarse preci-
pitadamente, su implementación lleva algún tiempo y
la obtención o no de resultados más tiempo todavía.
Por esta razón pensamos que no es de recibo que en
estas fechas tan recientes de antigua y nueva gestión
gubernamental ya se estén exigiendo actuaciones y res-
ponsabilidades.

La segunda sorpresa que queremos manifestar es la
propia presentación de la moción. Cuando se conocie-
ron las cifras correspondientes al 2004, el Gobierno
solicitó comparecer en la Comisión de Industria, Turis-
mo y Comercio —petición que también fue solicitada
por el Grupo Parlamentario Popular— para explicar los
resultados y exponer tanto su visión global de la actua-
ción en política económica como, a la vista de los
resultados de 2004, cuál debía de ser la línea de actua-
ción. Esta comparecencia se celebró hace ahora 15 días
y el ministro Montilla se explayó largamente explican-
do mucho más las acciones a efectuar que la situación
en la que nos encontrábamos, que es de sobra conoci-
da; acciones que lógicamente no pudieron ser detalla-
das en su totalidad en la comparecencia. La presenta-
ción de la moción, que contiene una batería de
propuestas de actuación —que consideraré más adelan-
te— a efectuar por el Gobierno, tendría sentido si no
existiera ya sobre la mesa una propuesta gubernamen-
tal y se exigiera que la hubiera. Resulta que en estos
momentos la hay, solo es necesario leer el «Diario de
Sesiones» para verla. A pesar de la reacción a la situa-
ción que motivó la comparecencia, se mantuvo en el
orden del día de la misma jornada una interpelación
urgente que resultó reiterativa y ahora, a pesar de la res-
puesta, la interpelación se presenta como moción. 

La tercera sorpresa viene del contenido intrínseco de
la moción. Tendría sentido, a tenor del programa de
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actuación expuesto por el Gobierno, que se presentara
a la Cámara una propuesta alternativa, pero no, señorías.
Cuando se está de acuerdo —que parece que lo esta-
mos— en que la situación en la que estamos no es buena
para el país, estamos de acuerdo en las causas —falta
de competitividad en sectores clave de nuestra econo-
mía—, estamos de acuerdo en los pocos instrumentos
que se pueden utilizar —ya no tenemos política de tipo
de cambio, no podemos hacer política monetaria y hay
escaso margen para la política fiscal—, estamos de
acuerdo en que solo nos quedan políticas horizontales
como la política industrial, que es la que ha emprendi-
do el Gobierno actual, ya sé que es difícil que se pueda
proponer una política económica alternativa. Si se ana-
lizan las medidas concretas que el Grupo Parlamenta-
rio Popular propone que emprenda el Gobierno, resulta
que más del 80 por ciento de las mismas son coinciden-
tes con las que explicó el Gobierno hace pocos días
antes de la presentación de su propuesta y el resto tiene
una relevancia más relativa. Como ha dicho esta misma
mañana el secretario de Estado de Hacienda en la
Comisión de Presupuestos: Bienvenidos al club. Bien-
venidos al grupo de quienes coinciden en qué tipo de
medidas hay que tomar, y es un club que no está com-
puesto solo por el equipo gubernamental actual y por el
Grupo Parlamentario Socialista que lo sustenta, sino
también por otros grupos parlamentarios —como se ha
dicho aquí—, por analistas económicos y por represen-
tantes del mundo académico. Bienvenidos, señores del
Grupo Parlamentario Popular, a la amplia coincidencia
existente sobre la situación, sus causas, sus previsibles
consecuencias sobre lo que hay que hacer y —si me
permiten la sugerencia, como dicen ahora los jóvenes
de buen rollo— no discutan más sobre lo mal que lo
está haciendo el Gobierno y acompáñennos en la senda
que acabamos de emprender. Maticen desde su visión
las propuestas concretas que hay sobre la mesa y ten-
gan un poco de paciencia para ver si a la vista de los
resultados que se darán de la acción gubernamental y
de las circunstancias generales, internas y externas —
no me voy a extender porque pienso que es claro en la
economía—, se puede construir una política económi-
ca alternativa. 

Termino, señor presidente, dado que la moción pro-
pone a la Cámara que el Gobierno haga lo que ya ha
dicho que está haciendo y que va a hacer, el Grupo Par-
lamentario Socialista no la considera conveniente y, por
tanto, votaremos en contra de la misma.

Muchas gracias, señor presidente; muchas gracias a
las señoras y a los señores diputados que han seguido
esta intervención con la atención debida. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mas.
Señor Delgado, para un turno de aceptación o recha-

zo de enmiendas.

El señor DELGADO ARCE: Señor presidente,
vamos a aceptar la enmienda del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió) porque responde a la
filosofía de nuestra moción y mejora claramente su
contenido.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Delgado.
Votación de las mociones consecuencia de interpela-

ción urgente. 
En primer lugar, del Grupo Parlamentario Mixto,

sobre el futuro que tiene previsto el Gobierno para el
Servicio de Vigilancia Aduanera y, en concreto, para
Galicia, a la cual se va a incorporar la enmienda de sus-
titución presentada por el Grupo Socialista. Votamos,
pues, la moción en esos términos.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 301; a favor, 299; en contra, uno,
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Finalmente, votación de la moción del Grupo Parla-

mentario Popular en el Congreso, sobre los principios y
actuaciones que desarrollará el Gobierno para mejorar
la competitividad de la economía española, a la que se
incorpora la enmienda de modificación presentada por
el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió.)

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 303; a favor, 135; en contra, 162;
abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: La moción ha sido recha-
zada.

Se suspende la sesión hasta mañana. 

Eran las nueve y diez minutos de la noche. 
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Presenta la interpelación urgente el señor Labordeta
Subías, del Grupo Parlamentario Mixto. Reconoce
la reiteración de sus iniciativas en cuanto a la para-
lización del trasvase de las aguas del Ebro y al desa-
rrollo de las infraestructuras de todo el territorio
como la que hoy presentan, que trata de abrir lo que
él llama ese murallón hermoso y enorme que son los
Pirineos que nos separan de Francia. Se refiere a
una proposición no de ley presentada conjuntamente
por los grupos Popular, Socialista y de Izquierda
Unida en el año 2000 pidiendo la reapertura del
Canfranc, proposición que obtuvo 302 votos afirma-
tivos. Sin embargo las cosas siguen como estaban
hace un montón de años y piden a la señora ministra
de Fomento que se reabra el Canfranc para que los
Pirineos dejen de ser esa frontera que anula el desa-
rrollo de los territorios históricamente unidos como
son el Béarn y Aragón.
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Contesta la señora ministra de Fomento (Álvarez
Arza), en nombre del Gobierno. Coincide con el
planteamiento del señor Labordeta de que es nece-
saria una mayor permeabilidad en los Pirineos, pero
opina que ésta no sólo es necesaria para los territo-
rios próximos a Francia, sino también para todo el
país. Explica los acuerdos a los que se ha ido lle-
gando con el país vecino y, en contra de lo que dice
el interpelante, no duda de su cumplimiento, pero
marca una diferencia entre el interés de la anterior
administración y ésta, que ha tenido ya cuatro reu-
niones con el ministro francés de Fomento. También
se refiere a las obras del túnel de Somport y afirma
que el Gobierno está defendiendo la apertura ferro-
viaria de Canfranc y que en el PEIT se ha tratado de
que una planificación a quince años incluya todas
aquellas opciones, acordadas o que se puedan ir
acordando como conexión transpirenaica, siempre
en el bien entendido de que una de las prioridades de
esta planificación son las conexiones con otros paí-
ses europeos, tanto con Portugal como con Francia.

Replica el señor Labordeta Subías, y duplica la seño-
ra ministra de Fomento.
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Expone la interpelación urgente el señor Cerdà Argent,
del Grupo Parlamentario Esquerra Republicana
(ERC), y la formula consciente de que es un tema
complicado, pero que es necesario asumir con toda
su dimensión trágica. Pregunta por las condenas a
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía y a
miembros de la Guardia Civil por lesiones y malos
tratos en el ejercicio de sus funciones. Asimismo se
refiere a la actuación en los centros penitenciarios y a
las muertes que se han producido en ellos como con-
secuencia de torturas, a las torturas denunciadas por
15 independentistas catalanes que fueron detenidos
en el verano de 1992, bajo la acusación de pertenecer
a Terra Lliure, y a las denuncias por torturas y malos
tratos interpuestas por los trabajadores del diario
Egunkaria, así como a las torturas denunciadas habi-
tualmente por los presos y presas abertzales y del
movimiento independentista catalán y gallego. Rei-
vindican en esta interpelación acabar con las muer-
tes, las torturas y los malos tratos o inhumanos en las
cárceles, comisarias y cuarteles del Estado español y
piden al Gobierno que tome medidas efectivas.

El señor ministro del Interior (Alonso Suárez) contesta
en nombre del Gobierno. En la interpelación, dice,

existen dos vertientes claras que afectan a la gestión
del departamento de Interior: una, a los centros de
detención y custodia que dependen de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado y, otra, la relativa a
los centros penitenciarios para la prisión preventiva o
el cumplimiento de las condenas, que dependen de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias,
haciendo la salvedad de que el Estado tiene compe-
tencias en todo el territorio nacional, a excepción de
Cataluña donde están transferidas. Contesta a las
preguntas y acusaciones formuladas y, finalmente,
aclara tres cosas al interpelante: en primer lugar, que
en España se vive en un sistema democrático, que no
solo declara los derechos fundamentales en su Cons-
titución sino que además los garantiza por la práctica
del Ejecutivo, por el desarrollo de las leyes que hace
el Legislativo y por la garantía judicial última que
otorga; en segundo lugar, que la inmensa mayoría de
los funcionarios de la Policía y de la Guardia Civil y
de Instituciones Penitenciarias desempeñan sus fun-
ciones con absoluto respeto a las leyes y a los proce-
dimiento del sistema democrático; y en tercer lugar,
que cuando hay alguna excepción, el sistema consti-
tucional y legal investiga y depura responsabilidades
tanto en el ámbito Ejecutivo como en el de las respon-
sabilidades judiciales y tanto en la esfera administra-
tiva como en la esfera eventualmente penal.

Replica el señor Cerdà Argent, y duplica el señor
ministro del Interior.
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Presenta la interpelación urgente el señor Fernández
de Mesa Díaz del Río, en nombre del Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso. Pregunta en con-
creto por el tipo de armamento que se va a vender
con las patrulleras o con el material militar a Vene-
zuela, porque de todas las comparecencias que ha
habido en el Congreso y en el Senado sobre el tema
no se ha podido sacar nada en claro. Muestra su
preocupación por la venta de armas a Venezuela y
por las repercusiones que pueda tener en las rela-
ciones con Colombia y con los demás países de la
región andina, así como con Estados Unidos y afir-
ma que, en contra de lo que ha dicho el señor minis-
tro de Defensa en cuanto a que se habían cumplido
rigurosamente los ocho criterios del código de con-
ducta para la venta de armamento en la Unión Euro-
pea, no ha sido así ni en el segundo criterio ni en el
cuarto, que son los derechos del hombre y la preser-
vación de la paz y la estabilidad regionales.
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Contesta el señor ministro de Industria, Turismo y
Comercio (Montilla Aguilera), en nombre del
Gobierno. Aclara en primer lugar que el Gobierno
no vende armas, en todo caso, puede apoyar o faci-
litar los acuerdos de compraventa negociados por
las empresas del sector de defensa, lo que en defini-
tiva significa apoyar a las empresas españolas de
este sector, apoyo que, por otra parte, no es distinto
al que brinda al conjunto de las empresas españolas
de todos los sectores industriales. A continuación
explica al señor diputado las operaciones de venta
de armas en marcha y pone de relieve el hecho de
que España no es ni mucho menos uno de los princi-
pales países exportadores en el comercio internacio-
nal de armas y que sus ventas varían de manera sig-
nificativa de año en año, dependiendo de los
contratos alcanzados por las empresas del sector.
Asimismo incide en el hecho de que las exportacio-
nes españolas de material de defensa se centran
mayoritariamente en el conjunto de países de la
Unión Europea.

Replica el señor Fernández de Mesa y Díaz del Río, y
duplica el señor ministro de Industria, Turismo y
Comercio.

Se suspende la sesión a las siete y cincuenta minutos
de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

PREGUNTAS.

— DEL DIPUTADO DON PAULINO RIVERO
BAUTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
COALICIÓN CANARIA, QUE FORMULA AL
SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO:
¿QUÉ MEDIDAS TIENE PREVISTO IMPUL-
SAR EL GOBIERNO PARA ATENDER LA
PROBLEMÁTICA ESPECÍFICA QUE TIE-
NEN LOS ESPAÑOLES RESIDENTES EN
VENEZUELA, QUE EL PRESIDENTE DEL
GOBIERNO PUDO CONOCER DE PRIMERA
MANO TRAS LOS ENCUENTROS MANTE-
NIDOS CON DISTINTOS COLECTIVOS Y
ASOCIACIONES EN SU RECIENTE VISITA A
ESE PAÍS? (Número de expediente 180/000659.)

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión.
Punto IV del orden del día: control al Gobierno. Pre-

gunta al presidente del Gobierno del diputado don Pau-
lino Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Señor presidente, en
su reciente visita a Venezuela ha tenido la oportunidad
de contactar de primera mano con la representación de
los españoles que en estos momentos viven en ese
país, por cierto una representación muy amplia en la
que la colonia más numerosa es la canaria. Nos consta
que en esos contactos tuvo usted la oportunidad de
conocer de primera mano cuáles eran sus problemas,
que fundamentalmente son derivados de la situación
de un país desestructurado desde el punto de vista
sociosanitario y, por tanto, con problemas desde el
punto de vista de las prestaciones económicas, socia-
les, asistenciales, sanitarias, así como algún otro pro-
blema importante, aunque a nosotros nos pueda pare-
cer menor, como es la homologación de los carnés de
conducir para aquellos que regresan a España. Des-
pués de conocer la realidad de nuestros compatriotas
en Venezuela, señor presidente, ¿qué medidas piensa
impulsar el Gobierno para ayudar a atender la proble-
mática específica que tienen en ese país?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Rivero, conforme a los compromisos que el
Gobierno ha adquirido, una de las preocupaciones
esenciales es la situación de los españoles en el exte-
rior, especialmente en Latinoamérica. Por ello, como
conoce, mi Gobierno trabaja en un estatuto de los espa-
ñoles en el mundo que se va a presentar a esta Cámara
en este año. En efecto, como usted acaba de referir, en
mi reciente visita a Venezuela, en concreto en Caracas,
tuve una reunión con la colectividad española en dicho
país que integra 126.000 personas. De aquella reunión,
de aquel encuentro, escuchando las peticiones y anali-
zando la situación, extrajimos diversas conclusiones
que le paso a referir y que se han convertido en actua-
ciones inmediatas del Gobierno.

En primer lugar, hay una demanda de asistencia
sanitaria, y por ello próximamente el ministro de Tra-
bajo va a viajar a Venezuela. Como conocerá S.S.,
hemos abordado también la situación que vivían
muchos españoles en Argentina con un convenio que
ha mejorado y ha permitido la asistencia sanitaria
a 25.000 españoles en Argentina. En segundo lugar,
vamos a incrementar los medios humanos y materia-
les para hacer más rápida la atención a los españoles
en Venezuela con una nueva oficina consular en aquel
país. De igual manera, y conforme a las reivindicacio-
nes y a las peticiones de los españoles, el Gobierno ha
procedido inmediatamente a solucionar todo el proce-
so de validación de homologación de los carnés de
conducir de las personas que retornan. En ese sentido,
le tengo que informar que está muy próximo a con-
cluirse el canje de notas entra España y Venezuela
para la validación de estos permisos en ambos países.
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Sólo queda pendiente para proceder al canje de notas
que la parte venezolana comunique cuál será la auto-
ridad competente de aquel país para certificar que el
permiso de conducir que se presenta para validación
es auténtico. Esas son las respuestas que hemos dado
en una política de preocupación que mi Gobierno
quiere mantener de forma permanente sobre la situa-
ción de los españoles en el mundo, especialmente en
Latinoamérica. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rivero, su turno. 

El señor RIVERO BAUTE: Nos congratulamos del
trabajo que en estos momentos ha emprendido el
Gobierno y la continuidad que se da a un esfuerzo que
seguirá siendo también de las distintas comunidades
autónomas que tienen ciudadanos en Latinoamérica,
fundamentalmente en Venezuela. Es una magnífica
noticia que pronto se va a tener la convalidación de los
carnés de conducir, así como la de la visita del ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales. Es necesario, a través
de la Sociedad Española de Beneficencia o a través de
cualquier otro mecanismo, ampliar la cobertura sanita-
ria a una colonia en estos momentos envejecida y
donde un alto porcentaje de la misma ha pasado por
una situación preocupante. Independientemente, reto-
mar el acuerdo adoptado en su momento por el Pleno
del Congreso de crear una segunda oficina consular en
un país tan extenso como Venezuela, donde la atención
que demandan nuestros compatriotas les impide viajar
a Caracas, nos parece un acierto del Gobierno y nos
congratulamos. De la misma manera, hay que trabajar
para que en ese estatuto de los ciudadanos del mundo
se pueda regular y se respete el derecho democrático a
participar en las elecciones tanto locales como genera-
les en España. 

Muchas gracias. 

— DEL DIPUTADO DON JOSU IÑAKI ERKORE-
KA GERVASIO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO VASCO (EAJ-PNV), QUE FORMULA AL
SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO:
¿CUÁNDO Y CÓMO VA A CUMPLIR SU PRO-
MESA DE RESTITUIR AL GOBIERNO
VASCO LA DOCUMENTACIÓN QUE LE FUE
INCAUTADA DURANTE LA GUERRA CIVIL
Y ACTUALMENTE DEPOSITADA EN EL
ARCHIVO GENERAL DE SALAMANCA?
(Número de expediente 180/000661.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Josu Iñaki Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente.

Señor presidente del Gobierno, quisiera comenzar la
formulación de mi pregunta dejando constancia clara
de que este diputado y el grupo parlamentario al que

pertenece muestran su satisfacción por el hecho de que
el Gobierno haya remitido a la Cámara un proyecto de
ley que contempla la restitución a la Generalitat de
Catalunya de los documentos y efectos incautados
durante la guerra civil que se encontraban depositados
en el Archivo de Salamanca. Es un acto —así lo consi-
deramos nosotros— de justicia histórica que no por tar-
dío, que lo es, carece del efecto reparador que todos
esperábamos de él. El Grupo Parlamentario Vasco le
apoyará sin ningún género de dudas, pero la remisión
de este proyecto a la Cámara me obliga de inmediato a
formularle una pregunta: ¿Qué hay de lo mío, señor
presidente? ¿Y qué es lo mío? Inmediatamente después
de aprobada la proposición no de ley de 18 de mayo
del año pasado, de la que trae causa este proyecto de
ley, le pregunté en una sesión de control idéntica a esta
por las intenciones que abrigaba el Gobierno que usted
preside en relación con la restitución a las institucio-
nes vascas de la documentación similar generada en el
País Vasco y en parte por el propio Gobierno vasco.
Usted en aquella sesión me decía —y reproduzco lite-
ralmente lo que figura en el «Diario de Sesiones» del 2
de junio del año pasado— que lo que vale para Catalu-
ña es válido, obviamente, para las aspiraciones de las
instituciones vascas. Repito, lo que vale para Cataluña
es válido, obviamente, para las reivindicaciones de las
instituciones vascas. «Diario de Sesiones» de 2 de
junio. Por tanto, le formulo la pregunta que figura en
el orden del día.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente. 

Gracias por su pregunta señor Erkoreka. Quiero
recordar brevemente que el Gobierno ha aprobado
recientemente y ha remitido a la Cámara un proyecto
de ley para restituir a la Generalitat de Catalunya y a
las personas naturales y jurídicas de carácter privado
legitimadas para ello los documentos que les fueron
incautados durante la guerra civil, consecuencia de una
sublevación militar, y que como es conocido dieron
lugar fundamentalmente a la persecución de muchas
personas. Este proyecto responde estrictamente a una
proposición no de ley aprobada en esta Cámara que ins-
taba al Gobierno a emprender un proceso de diálogo
con el fin de dar una solución satisfactoria. El Gobier-
no encargó a un comité de expertos de composición
multidisciplinar y de carácter independiente que estu-
diase en profundidad la cuestión y emitiese una opi-
nión basada fundamentalmente en razones técnicas. Así
se reflejó en el dictamen y, en atención a las considera-
ciones que en él se expresaban, el Gobierno ha aproba-
do el proyecto que he referido, sin que por el momento
haya habido ninguna otra cuestión. Por tanto, hemos
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actuado, con el informe de los expertos, cumpliendo la
voluntad política de esta Cámara.

Le tengo que recordar exactamente lo que fue su pre-
gunta y mi contestación en ese acto. Afirmé textual-
mente que el Gobierno se compromete a hacer efectivo
el acuerdo que se alcance, con las premisas que le he
anunciado, y ello es válido —es una precisión— obvia-
mente para las aspiraciones de las instituciones vascas.
Le quiero recordar lo que usted formuló en aquella pre-
gunta: qué referencia hacía que afectara a los vascos, a
la ciudadanía vasca, a las instituciones vascas. Si se
repasa el contenido de la reclamación se puede enten-
der perfectamente incluido en este proyecto de ley, al
contemplar la posibilidad de que las personas naturales
o jurídicas reclamen esos documentos, lo que represen-
taba la aspiración que usted planteó aquí. El proyecto
de ley es el que es, cumple el acuerdo de la Cámara y,
desde luego, responde al contenido, a la naturaleza y al
alcance del informe de los expertos para garantizar la
restitución, la unidad del archivo y la presencia en Sala-
manca del centro documental sobre la memoria de la
guerra civil. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Erkoreka, su turno. 

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente.

No he acabado de entender el sentido del vericueto
formal que acaba de formular. En cualquier caso, le
recuerdo que en el Archivo de Salamanca, como usted
bien sabe, obran abundantes fondos documentales del
País Vasco, fondos heterogéneos de diferente naturale-
za —algunos privados, otros públicos—, algunos pro-
cedentes del propio Gobierno vasco que, como usted
bien sabe, después de que las tropas nacionales ocupa-
ran Bilbao fijó su sede en Barcelona. Por tanto, los mis-
mos esbirros del dictador que se llevaron de Barcelona
a Salamanca la documentación que ahora se restituye a
la Generalitat se llevaron también los documentos vas-
cos. Así pues, lo que le pido es tratamiento idéntico
para situaciones idénticas. Esta es mi reivindicación.
Espero que como el señor Maragall pueda decir que
cumple su palabra. Él lo ha dicho recientemente por-
que ha cumplido la palabra que usted le dio. Espero que
en mi caso…

El señor PRESIDENTE: Lo siento, señor Erkoreka.
Terminó su tiempo.

— DEL DIPUTADO DON MARIANO RAJOY
BREY, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR PRESIDENTE DEL
GOBIERNO: ¿QUÉ ESTÁ HACIENDO EL
GOBIERNO PARA IMPEDIR QUE EL PAR-
TIDO COMUNISTA DE LAS TIERRAS VAS-
CAS ACCEDA AL PARLAMENTO VASCO?
(Número de expediente 180/000686.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Mariano Rajoy. 

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, el miér-
coles pasado le pregunté por este asunto y hoy vuelvo a
hacerlo por dos razones: primero, porque es un tema
capital parar la democracia española, para la lucha con-
tra el terrorismo y para reafirmar que en España la ley
se cumple como corresponde a un Estado de derecho; y
en segundo lugar, porque los acontecimientos de estos
días hacen más evidente aún, si es que es posible, que
el Partido Comunista de las Tierras Vascas y Batasuna
son lo mismo, un instrumento integrado en el complejo
ETA, a cuyos fines sirve. Señor presidente, ¿qué hace
usted? Quiero decirle una cosa: si no hace nada, usted
será el responsable de lo que haga a lo largo de los pró-
ximos cuatro años en el Parlamento el Partido Comu-
nista de las Tierras Vascas. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Rajoy, reitera hoy la pregunta que hizo la
semana pasada. Llevamos varios días aportando argu-
mentos tanto de viva voz como por carta sobre lo que
ha sido la posición del Gobierno en atención a los
informes del Servicio Jurídico del Estado coincidentes
con la Fiscalía General del Estado. Le ofrezco hoy un
dato más que habla por sí solo. El Partido Popular no
impugnó en el proceso de presentación de las candida-
turas a las elecciones vascas las del Partido Comunista
de las Tierras Vascas, pero sí impugnó la candidatura
del Partido Socialista en la provincia de Álava. Es un
dato que en mi opinión habla por sí solo. (Protestas.—
Aplausos.)

Vayamos al fondo de su pregunta. Señor Rajoy, el fondo
de su pregunta es la lucha antiterrorista. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): 

Permítame que al respecto le recuerde lo que firma-
ron su partido y el mío el 12 de diciembre de 2000:
Acuerdo por las libertades y contra el terrorismo.
Punto 1: El terrorismo es un problema de Estado. Al
Gobierno corresponde dirigir la lucha antiterrorista,
pero combatir el terrorismo es una tarea que correspon-
de a todos los partidos democráticos, estén en el
Gobierno o en la oposición. (Rumores.) Manifestamos
nuestra voluntad de eliminar del ámbito de la legítima
confrontación política o electoral las políticas para aca-
bar con el terrorismo. 

Señor Rajoy, cumplí el pacto en la oposición y lo
cumpliré en el Gobierno. (Rumores.) Por tanto, única-
mente me resta apelarle a la coherencia, a la responsa-
bilidad, a lo que ha sido el pacto y a lo que hemos
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hecho unos y otros en cumplimiento de ese pacto.
(Aplausos.—Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy, su turno.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente del
Gobierno, el problema es que usted no cumple el pacto
antiterrorista (Rumores.), y usted no me puede obligar
a mí a que le apoye en base al pacto antiterrorista si
usted no lo cumple. Hoy hay más evidencias que
nunca, señor presidente, porque confesión de parte, jui-
cio resuelto. ¿Ha visto usted ya lo que ha dicho Batasu-
na sobre cuál ha sido su participación y sobre cuál ha
sido su resultado en estas elecciones? Un éxito, en su
opinión. Señor presidente, lo siento mucho pero usted
ya no engaña a nadie, y yo quiero saber por qué actúa
usted en contra de todas las evidencias que hay.

Señor presidente, la ley está por encima de la conve-
niencia, del cálculo electoral y de cualquier cosa que le
esté pasando a usted por la cabeza o que usted esté
haciendo. Y yo le pido que coloque la ley por encima de
cualesquiera otras consideraciones, deseos o actuacio-
nes que tenga en marcha porque, señor presidente del
Gobierno, está en juego la lucha contra el terrorismo.
Este no es un tema menor. No me diga que impugnamos
la candidatura del Partido Socialista en Ávala. El Parti-
do Socialista, por fortuna, no está en la Ley de Partidos,
y ésta corresponde ponerla en marcha a la Abogacía del
Estado, al fiscal general del Estado y, por tanto, al
Gobierno que usted preside. En suma, le corresponde a
usted, señor presidente del Gobierno, que es lo que no
está haciendo en este momento. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Su turno, señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): 

Señor presidente, solo quiero decir que voy a seguir
cumpliendo el pacto y no voy a confrontarme política-
mente por la lucha antiterrorista, como lamentablemen-
te están haciendo ustedes. (Aplausos.—Rumores.)

— DEL DIPUTADO DON FRANCISCO RODRÍ-
GUEZ SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO MIXTO, QUE FORMULA A LA SEÑORA
VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL GOBIER-
NO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA Y POR-
TAVOZ DEL GOBIERNO: ¿PIENSA EL
GOBIERNO MODIFICARL EL REAL DECRE-
TO-LEY 4/2004, DE 2 DE JULIO, POR EL QUE
SE ADOPTAN MEDIDAS RELACIONADAS
CON LOS DAÑOS OCASIONADOS POR EL
PRESTIGE EN CUANTO A INADECUACIÓN
DE SUS PLAZOS E INSUFICIENCIA DE LA
PARTIDA PRESUPUESTARIA CONTEMPLA-
DA EN RELACIÓN CON EL NÚMERO DE
AFECTADOS, ENTRE OTRAS DEFICIEN-
CIAS? (Número de expediente 180/000660.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta a la vicepresi-
denta primera y ministra de la Presidencia del diputado
don Francisco Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

Señora vicepresidenta, conoce que el Bloque Nacio-
nalista Galego dio su apoyo al Real Decreto-ley
4/2004, pero haciendo mucho hincapié en que tenía
serias deficiencias en cuanto a su carácter puntual y
urgente, a su falta de precisión y sobre todo a su dota-
ción económica escasa. Ahora los afectados, en concre-
to los que viven de la pesca, del marisqueo y de la acui-
cultura, ponen en evidencia que tres millones de euros
son insuficientes como ayudas para paliar las conse-
cuencias del impacto de la catástrofe en las capturas.
Además, consideran que estas ayudas para el año 2004,
de carácter puntual, deberían prorrogarse los años que
durase el impacto en las pesquerías, y hablan también
de que están excluidos trabajadores por cuenta ajena, lo
cual es muy grave en el sector de la pesca y del maris-
queo. Por eso le preguntamos si el Gobierno está dis-
puesto a modificar estas insuficiencias o deficiencias
para poder responder con corrección a las demandas
del sector.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta, su
turno.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Muchas gracias, señor presidente.

Señoría, creemos que no es necesario, que existen
instrumentos suficientes para hacer frente a los daños y
para atender las necesidades de los afectados.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

Hay más de 20.000 reclamaciones y tres millones de
euros. Si se parte del hecho contundente de que las cap-
turas en el año 2004 han padecido serios retrocesos y,
según todos los documentos, en el primer trimestre
también, sería bueno que cara al futuro el Gobierno
asumiese que va a tener que completar con partidas,
bien en los Presupuestos Generales del Estado, bien a
través de decretos-leyes (es mejor que sea a través de
los Presupuestos Generales del Estado), todo el perio-
do en que se van a producir, conforme al criterio que
hay en relación con las catástrofes de este tipo, dismi-
nuciones de capturas. Si no se actúa de esta forma, ten-
dremos que pensar que el Gobierno se rige solamente
por actuaciones de carácter puntual, más guiadas por la
apariencia que por impulsar al sector pesquero en unas
circunstancias adversas que no fueron provocadas
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desde dentro del mismo sector. Señora vicepresidenta,
la sensibilidad del Gobierno en este aspecto no debería
ser simple y puramente pensar que estamos ante una
cuestión coyuntural, sino aceptar que va a haber varios
años en que tendremos que hacer frente a estas defi-
ciencias. Por tanto, les insto a que no se actúe…

El señor PRESIDENTE: Lo lamento, señor Rodrí-
guez, su tiempo terminó.

Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señoría, el Gobierno está absolutamente
comprometido en reparar los daños del Prestige, y
buena prueba de ello es que hemos puesto fondos
donde no los había, donde no había gestión hemos ges-
tionado y donde solo había silencio hemos abierto el
diálogo y, gracias a todo ello, la situación hoy es muy
diferente a la que nos encontramos. Hoy hemos pagado
prácticamente el cien por cien de lo evaluado por esti-
mación objetiva, hemos analizado más del 80 por cien-
to de los expedientes y la próxima semana comenza-
mos el pago de lo evaluado por estimación directa.
Hemos abordado los pagos a los ayuntamientos y
comunidades autónomas; hay acuerdo con la Comuni-
dad de Euskadi y con Asturias, y mañana esperamos
llegar a un acuerdo con Galicia. Además, el Gobierno
ha sido solidario con las instituciones gallegas. A pesar
de no tener competencias, estamos sufragando los gas-
tos de retirada de residuos con dinero de los Presu-
puestos Generales del Estado —24 millones de
euros—, lo mismo que las playas —18 millones de
euros—. También el Gobierno se ha ocupado de lo que
usted se refería, las pérdidas de productividad, desti-
nando tres millones de euros a los afectados. Se han
recibido, efectivamente, 20.000 solicitudes de indem-
nizaciones que estamos analizando para ver la forma
en que podemos atenderlas, cosa que vamos a hacer a
pesar de que la Xunta niega que se hayan producido
pérdidas y de que este Gobierno no tenga competen-
cias en esta materia.

En fin, señoría, este es un tema suficientemente
importante como para que huyamos todos de la dema-
gogia. Es terrible que aún hoy tengamos que seguir
afrontando las tragedias individuales y colectivas que
ha generado esta catástrofe y que para afrontarlas haya-
mos gastado ya más de 942 millones de euros, mucho
dinero para costear la imprevisión de otros. Tenga S.S.
la tranquilidad de que el Gobierno seguirá haciendo
frente a los daños causados. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON ÁNGEL JESÚS ACE-
BES PANIAGUA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESIDEN-

TA PRIMERA DEL GOBIERNO Y MINISTRA
DE LA PRESIDENCIA: ¿CUÁNDO PIENSA
EL GOBIERNO COMENZAR A DIALOGAR
CON EL PRINCIPAL PARTIDO DE LA OPO-
SICIÓN SOBRE LAS CUESTIONES MÁS
IMPORTANTES PARA EL INTERÉS GENE-
RAL? (Número de expediente 180/000666.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Ángel Acebes Paniagua.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señor pre-
sidente.

Señora vicepresidenta, la pregunta de hoy es sobre el
diálogo. Es evidente que no han querido dialogar en
educación ni en emigración ni en justicia, pero hoy la
prioridad de todos los ciudadanos, como desde hace
mucho tiempo en España, es la lucha contra el terroris-
mo, y aquí tampoco han querido dialogar a tiempo. Seis
veces les hemos pedido reunirnos para oírles y también
para que nos escuchen, y seis veces se han negado. En
este mundo, al revés de la publicidad de Zapatero, al
final resulta que los desleales somos nosotros, cuando
la lealtad es cumplir el pacto y no incumplirlo. Mien-
tras tanto, dirigentes de su partido hablan de acuerdos
transversales con todos, Otegi dice que hay contactos
oficiosos con el Partido Socialista, y en esta misma
semana un periódico y una revista nacional publicaban
con todo detalle este lunes, cito textualmente: Desde
hace meses los dirigentes socialistas vascos Francisco
Egea, ex consejero de Trabajo, Jesús Eguiguren, presi-
dente del Partido Socialista en Euskadi y José Antonio
Pastor, líder de los socialistas vizcaínos, mantienen
contactos con una troika de Batasuna formada por
Arnaldo Otegi, Rafa Díaz Usabiaga y Fernando Barre-
na para considerar la posibilidad de abrir un proceso de
paz en Euskadi al margen del PNV. Según la misma
fuente, las citas han tenido lugar en el caserío Txillarre
de Elgoibar. 

Señoría, ya que el Gobierno dirige la política antite-
rrorista, ¿son ciertas estas informaciones? ¿Están rela-
cionadas con permitir que Batasuna esté en el Parla-
mento vasco? (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta, su
turno.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señoría, este es el Gobierno del diálogo, y
lo estamos acreditando día a día. Si ustedes no dialo-
gan es porque no quieren. (Aplausos.—Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 
Señor Acebes, su turno. 
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El señor ACEBES PANIAGUA: Señoría, le he pre-
guntado con quién están dialogando. La pregunta es
muy fácil y concreta, y seguro que le interesa a todos
los parlamentarios, incluidos los de su grupo, y al con-
junto de los ciudadanos. Lo que nos preocupa es el dis-
curso, el discurso del presidente del Gobierno cuando
está hablando de mesas de acuerdo, de asumir riesgos y
de aprovechar cualquier resquicio y nuevos escenarios
de diálogo; todo menos lo que ahora toca, que es hablar
solo de la derrota policial del terrorismo y de la desapa-
rición de la banda. Señoría, cualquier otra oportunidad
que se les dé será aprovechada por ETA para sobrevi-
vir. No se equivoquen. Sigue habiendo dos estrategias:
la de ETA, la negociación, y la del Estado de derecho y
el Pacto antiterrorista, que es la derrota incondicional.
(Aplausos.—Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta, su
turno.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Puesto que le interesa saber lo del diálogo,
señoría, le diré que este Gobierno dialoga con todos:
partidos, comunidades autónomas —incluso las
suyas—, sindicatos, empresarios, sectores sociales …
(Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Guarden silencio, por favor,
porque es imposible hacer así la sesión de control. 

Adelante, señora vicepresidenta. 

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señor Acebes, temo que usted confunde
diálogo con imposición. Para dialogar hay que estar
dispuestos a oír, a escuchar, hay que ser capaz de
ponerse en el lugar del otro; pero, como todo, lo que no
se practica —y ustedes no lo han practicado— hay que
aprenderlo. Usted confunde diálogo con monólogo;
como diría Unamuno, monólogos entrecortados.
(Rumores.) Le aportaré dos datos muy reveladores. En
tan solo un año el presidente Zapatero ha hablado con
el señor Rajoy en más ocasiones de las que lo hizo el
señor Aznar en ocho años. En menos de doce meses, el
presidente del Gobierno… (Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. (Un
señor diputado: ¡Es que no contesta!)

Ruego a las bancadas —y lo he dicho ya decenas de
veces— que dejen tanto a quien pregunta como a quien
contesta la posibilidad de expresarse con tranquilidad,
y que solamente al final de las distintas intervenciones
eventualmente se manifiesten los acuerdos y desacuer-
dos. Así nos podremos entender. No se puede estar per-
manentemente interrumpiendo a un orador porque la

respuesta de la otra bancada, cuando venga el siguiente
orador, será crear el mismo problema. (Rumores.) Esto
pasa porque el presidente ve lo que ocurre en todo el
hemiciclo. (Rumores.) Perfectamente ve lo que ocurre
en todo el hemiciclo y es sistemáticamente la misma
situación en todos los lados. Por tanto, dejen intervenir
a la vicepresidenta y luego, si no están de acuerdo,
digan lo que les parezca bien, pero al final. (Rumores.)

Señora vicepresidenta, continúe, por favor.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): En 12 meses el presidente se ha visto con
todos los presidentes de las comunidades autónomas,
se ha reunido con la I Conferencia de Presidentes de
este país y se ha hecho más por el diálogo en un año de
lo que ustedes fueron capaces de hacer en ocho. Con
ustedes también hemos hablado, señor Acebes, y esta-
mos dispuestos a continuar haciéndolo porque creemos
que el diálogo es el instrumento de la convivencia, pero
el diálogo debe ser abierto, no puede estar sujeto a esos
condicionantes previos a los que ustedes son tan aficio-
nados. Hablaremos si…, nos reuniremos si…, decidi-
remos si… Métase en la cabeza, señor Acebes, que no
hay diálogo posible cuando se quiere imponer de mane-
ra unilateral al otro hasta los interlocutores, como usted
ha querido hacer en diversas ocasiones. Sí, señoría, este
es el Gobierno del diálogo y de la responsabilidad. Se
lo dije ayer y se lo repito hoy, señor Acebes. Dejen ya
de intentar hacer con todo, absolutamente con todo,
apología de sus propios intereses partidarios. (Rumo-
res.) Olvídense de tanta declaración tan altisonante
como hueca y vacía y dejen de utilizar partidariamente
la lucha contra el terrorismo. (Rumores.) Olvídense,
señor Acebes, y de una vez por todas arrimen el hom-
bro, como hemos hecho los demócratas, en la lucha
contra el terror. (Aplausos.—Rumores.)

— DEL DIPUTADO DON EDUARDO ZAPLANA
HERNÁNDEZ-SORO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESI-
DENTA PRIMERA DEL GOBIERNO Y
MINISTRA DE LA PRESIDENCIA: ¿A QUÉ
ATRIBUYE EL GOBIERNO QUE LA CON-
FIANZA DE LOS ESPAÑOLES EN EL
SEÑOR RODRÍGUEZ ZAPATERO HAYA
CAÍDO DIECISÉIS PUNTOS EN EL PRIMER
AÑO DE GOBIERNO, AL IGUAL QUE LA
DEL CONJUNTO DEL EJECUTIVO? (Núme-
ro de expediente 180/000667.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Eduardo Zaplana.

Adelante.
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El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Señor
presidente, señora vicepresidenta, la semana pasada
hemos conocido una encuesta del CIS que ponía de
manifiesto que la valoración del presidente del Gobier-
no en un solo año había bajado 18 puntos. Yo sé que
S.S., como es habitual, se irá por las ramas e intentará
eludir la pregunta, que es muy concreta. En un solo año
nunca en la historia un presidente del Gobierno había
perdido 18 puntos de notoriedad. Eso no se ha dado
nunca, pero si le es incómoda mi pregunta no me
importará que no me responda si a cambio responde a
la del señor Acebes, que ha dejado sin contestar.
(Aplausos.—Un señor diputado: ¡Muy bien!)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Le contestaré, señor Zaplana, a lo que me
pregunta. Este Gobierno está satisfecho de la confian-
za que le otorgan los ciudadanos. (Aplausos.—
Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Seño-
ra vicepresidenta, se pueden hacer todas las sesiones
de control que se quiera pero si al final usted opta por
no contestar a ninguna de las preguntas que se formu-
lan podríamos estar aquí horas y horas sin conseguir
absolutamente nada. Los demócratas lo primero
que aprendieron es a debatir, es a discutir, es a poner
ideas encima de la mesa y mantener posiciones, y S.S.
no ha contestado desde hace varias sesiones de control
a una sola pregunta de las que se le han formulado.
(Aplausos.)

Señoría, yo le voy a dar mi opinión sobre la pérdida
de popularidad del señor presidente del Gobierno que,
insisto, nunca se había producido en nuestra reciente
historia democrática. Nunca un presidente del Gobier-
no había perdido 18 puntos de popularidad en un solo
año y yo creo que es porque los ciudadanos españoles y
también miles de votantes socialistas perciben en estos
momentos que detrás de determinados gestos lo que
hay es un Gobierno tremendamente radical. (Rumo-
res.—Un señor diputado: ¡Oh!) El presidente del
Gobierno, señoría, más que laico, que no se sabe si lo
será, es anticatólico; más que europeísta, que no sé si lo
será, es antiamericano y, por cierto, el europeísmo que
profesa no le da muy buenos resultados; que se recrea
permanentemente en el pasado y no se dedica a cons-
truir un futuro constructivo. Señoría, en un año ha
defraudado ya a muchos españoles y los españoles lo
que quieren no es revisar el pasado, sino mirar al futu-
ro, y sobre todo quieren que haya un Gobierno y un
presidente que les diga la verdad y que no les engañe

como les está engañando en la lucha antiterrorista.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta, su
turno, por favor. (Rumores.) Silencio, por favor.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): No confunda, señor Zaplana, que no le
contesto con que no le gusta lo que le contesto. Señor
Zaplana, el único afán de este Gobierno es mejorar la
calidad de vida de los ciudadanos, y así lo venimos
haciendo. Le diré que podemos estar razonablemente
satisfechos con la valoración que los ciudadanos hacen
de nuestra acción política, cuando el 65 por ciento está
a favor del giro de nuestra política exterior; el 85 por
ciento cree que hay que permitir trabajar en España a
los inmigrantes; el 70 por ciento cree que homosexua-
les y heterosexuales tienen que tener los mismos dere-
chos; cuando ha mejorado sensiblemente el porcentaje
de ciudadanos que valoran bien la situación política y
económica del país; más de la mitad aprueban la lucha
contra la violencia de género y una abrumadora mayo-
ría cree que la religión no debe ser obligatoria y no
debe computar en la escuela. ¿Y sabe por qué es así?
Porque este es un Gobierno que con su presidente a la
cabeza da seguridad, tranquilidad, fiabilidad, confianza
y esperanza. (Rumores.) Le diré que sin autocompla-
cencia estoy bastante satisfecha del apoyo al Gobierno. 

El presidente Zapatero, que tan nervioso les pone 
—yo lo comprendo—, es el que más apoyo ha tenido
en toda la democracia en este país. (Rumores.) Y le
digo como es percibido. Se lo leo literalmente: Como
el más eficaz, el más honesto (Rumores.), el más sin-
cero, el más flexible, con más autoridad y hasta le diré,
el más simpático. (Risas.—Rumores.) Comparado,
¿sabe usted con quién? Comparado con el señor Rajoy,
que, por cierto… (Continúan los rumores.—Varios
señores diputados pronuncian palabras que no se
perciben.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Ahí duele. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Les ruego silencio, por
favor. 

Señor Trillo, le llamo al orden. (Protestas.—Rumo-
res.) Señor Trillo, le llamo al orden por segunda vez.
Usted debería dar ejemplo. (Continúan los rumores.)
Usted debería dar ejemplo.

Señor Trillo, siéntese y respete a este presidente.
Siéntese. Le ruego que se siente. 



CONGRESO 27 DE ABRIL DE 2005.—NÚM. 86

4217

Señora vicepresidenta, continúe. (Continúan los
rumores.)

Parece mentira la situación que se está generando en
este hemiciclo. Si esto continúa así, suspenderé la
sesión. (Varios señores diputados: ¡Pues suspénde-
la!—Protestas.—El señor Zaplana Hernández-Soro
pide la palabra.) 

Señor Zaplana, en el turno de control no existen
cuestiones de orden. (Varios señores diputados:
¡Cómo que no!) No. Dejen ustedes terminar a la seño-
ra vicepresidenta, deje usted terminar a la señora vice-
presidenta, respeten ustedes al presidente y terminen
con esta actitud que tanto daño le hace al Parlamento.
(Aplausos.)

Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Yo comprendo, señorías, que todas estas
cosas les pongan nerviosos, porque es verdad. Ese es el
presidente del Gobierno que tenemos comparado, ade-
más, ¿sabe con quién? Con su líder que de siete asun-
tos en tres, más de la mitad, suspende.

Señor Zaplana, no le voy a seguir dando datos. No le
quiero abrumar con datos, ¿sabe por qué? Porque si no
se va a deprimir (Rumores.) y yo no quiero que usted
se deprima, pues los datos son para que se coja usted
una depresión monumental. Ya tiene usted bastante con
lo que tiene encima como para que le dé los datos de
cómo está… (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Lo lamento, señora vice-
presidenta, el tiempo ha concluido. (El señor Zaplana
Hernández-Soro pide la palabra.) 

Dígame, señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Señor
presidente, el artículo 72 del Reglamento establece que
«En cualquier estado del debate, un diputado podrá
pedir la observancia del Reglamento.» Quiero decir a
S.S., al señor presidente de la Cámara, que es la segun-
da ocasión en sesiones de control que ha llamado al
orden a un diputado de mi grupo. Le ha llamado al
orden dos veces seguidas, sin que haya sucedido entre
la primera llamada y la segunda ningún hecho que haya
provocado que tenga que ser reincidente en la llamada
al orden. (Rumores.) Y le pido al señor presidente de
la Cámara que dirija los debates con observancia del
Reglamento y que no amedrante a los diputados de mi
grupo. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Zaplana, señorías,
los debates los dirige el presidente. (Rumores.—Un
señor diputado: ¡Pero dirígelos bien!) Es responsabi-
lidad del presidente constatar cuándo se produce o no
la necesidad de una llamada al orden e incluso si es
necesario una segunda cuando el diputado que la recibe

persiste en su actitud, sea quien sea. (Rumores.) No
me costaría ningún trabajo —cuando he tenido que
corregir lo he corregido, y es público y notorio—
demostrar de una manera clara y fehaciente cómo se
molesta y cómo se impide que se puedan desarrollar
normalmente las sesiones de esta Cámara. No me cos-
taría ningún trabajo, ninguno, pero no lo voy a hacer,
porque a mí me aburre solemnemente desde un punto
de vista personal, intelectual y político estar en esta
situación (Rumores.—Un señor diputado: ¡Y a noso-
tros!) y esto no se puede reproducir porque no solo
hace daño a todos como colectivo, hace daño al Parla-
mento, eso es lo que me preocupa.

Continúa la sesión. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON CARMELO LÓPEZ
VILLENA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR VICEPRESIDENTE
SEGUNDO DEL GOBIERNO Y MINISTRO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA: ¿CÓMO
CREE QUE AFECTA A ESPAÑA EL NUEVO
IMPULSO DADO A LA TRANSPARENCIA
PRESUPUESTARIA POR EL CONSEJO
EUROPEO EN LA REFORMA DEL PACTO
DE ESTABILIDAD Y CRECIMIENTO?
(Número de expediente 180/000647.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta al vicepresidente
segundo y ministro de Economía y Hacienda, del dipu-
tado don Carmelo López Villena.

El señor LÓPEZ VILLENA: Gracias, señor presi-
dente.

Señor vicepresidente segundo y ministro de Econo-
mía, los Presupuestos Generales del Estado para 2005
tuvieron como novedad la eliminación de la ley de
acompañamiento, medida que refuerza la transparencia
y el control democrático del Parlamento sobre la inicia-
tiva legislativa del Ejecutivo. Este compromiso del
Gobierno con la transparencia ha sido alabado por
numerosos organismos internacionales, entre ellos el
Fondo Monetario Internacional, que el pasado mes de
febrero ensalzaba las medidas adoptadas y preconizaba
las iniciativas previstas. Desgraciadamente, no todos
los países europeos han profesado el mismo compro-
miso con la transparencia que el Gobierno socialista de
España, haciendo que el aparente cumplimiento del
PEC fuese en algunos casos solo un espejismo. Tal y
como informó el señor presidente del Gobierno el día 6
del presente mes en esta Cámara, en el Consejo Euro-
peo de 22 y 23 de marzo pasado fue reformado el PEC,
otorgando un mayor peso a la transparencia de las
cuentas públicas en los diferentes Estados miembros.
Mi grupo cree oportuno resaltar las medidas aprobadas
por el Consejo Europeo sobre la presentación de los
programas de estabilidad o de convergencia y debate
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de los dictámenes del propio Consejo al respecto en los
parlamentos nacionales. En el contexto de la alerta
temprana de déficit excesivos, el Grupo Socialista
acoge muy favorablemente esta iniciativa en tanto en
cuanto fomenta la prevención a través del envío directo
de avisos preventivos a los parlamentos nacionales, así
como del fomento del control y la presión mutua. Asi-
mismo, el Consejo Europeo instó a los países miem-
bros a que faciliten estadísticas fiables y puntuales
necesarias para la adecuada evaluación de las cuentas
públicas. (La señora vicepresidenta, Chacón i
Piqueras, ocupa la Presidencia.) En esta cuestión
permítanme felicitar al Gobierno por los sustanciales
avances realizados, anticipándose a la senda marcada
por el Consejo Europeo, tales como la publicación
puntual y sin demora de la balanza comercial y el paro
registrado, realizados por gobiernos anteriores sin
fecha explícita.

Por todo ello, y dado el interés de mi grupo en
fomentar la estabilidad presupuestaria y la transparen-
cia fortalecedora de la eficacia y eficiencia en la ges-
tión pública y de extraordinaria incidencia en una posi-
tiva evolución de la economía, nos gustaría conocer
cómo cree que afecta a España el nuevo impulso dado a
la transparencia presupuestaria por el Consejo Europeo
en la reforma del Pacto de Estabilidad y Crecimiento.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor López Villena.

Adelante, señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señora
presidenta.

Señoría, nuestra valoración tiene que ser claramente
positiva. Lo que decide el Consejo Europeo los días 22
y 23 de marzo es reforzar el Pacto de Estabilidad y
hacerlo más adaptable a las circunstancias económicas
de cada país miembro, pero es cierto que para que la
valoración de esas circunstancias se produzca sobre la
base de los mismos parámetros se toman una serie de
decisiones que nos permitan avanzar en la transparen-
cia. Hay más supervisión multilateral, se mejora el aná-
lisis de la evolución de las políticas y de las cuentas
presupuestarias de cada país y, en definitiva, se intenta
avanzar en un mejor conocimiento de los datos en cada
uno de los casos.

En ese sentido, la línea del nuevo PEC va totalmente
en la misma dirección que nuestro Gobierno ha puesto
en marcha desde que tomamos posesión. Podemos
hablar de que la reforma del PEC, Pacto de Estabilidad
y Crecimiento, no hace en este sentido mas que respal-
dar ese compromiso de transparencia y la calidad del
marco regulatorio, elementos clave para que podamos
analizar de forma homogénea la situación existente en

cada país. Y por eso hemos apoyado también ideas que
nos parecen fundamentales como, por ejemplo, que las
previsiones económicas para llevar a cabo los cálculos
presupuestarios sean realistas y prudentes y se basen
sobre las propias previsiones de la Comisión. Para el
año 2005 ya intentamos mejorar nuestra información y
transparencia presupuestaria y pensamos continuar en
la misma línea en el futuro. 

Querría hacer dos comentarios adicionales que pue-
den ser interesantes. En la disposición adicional quin-
cuagésimo sexta de la Ley de Presupuestos para el
año 2005 está previsto que el anteproyecto de presu-
puestos se acompañe de un nuevo anexo conteniendo
las inversiones previstas por el sector público empresa-
rial desagregado por proyectos, provincias y comuni-
dades autónomas y también que las memorias explica-
tivas de los programas de gasto aporten información
sobre los tiempos y financiación futura. Con esto evita-
remos el desconocimiento de esas obligaciones que se
adoptan hoy y que tienen impacto el día de mañana.
Sobre esos ejes estamos trabajando y son los ejes que
nos ha recomendado el Fondo Monetario Internacional.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor vicepresidente. 

— DEL DIPUTADO DON JOSEP SÁNCHEZ I
LLIBRE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
CATALÁN (CONVERGÈNCIA I UNIÓ), QUE
FORMULA AL SEÑOR VICEPRESIDENTE
SEGUNDO DEL GOBIERNO Y MINISTRO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA: ¿QUÉ MEDI-
DAS VA A ADOPTAR EL GOBIERNO EN
ARAS DE PROPICIAR UN RÁPIDO CUMPLI-
MIENTO DE LA RESOLUCIÓN DEL TRIBU-
NAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
CONTRA LAS ELEVADAS COMISIONES
PAGADAS POR LOS COMERCIANTES EN
LOS COBROS EFECTUADOS MEDIANTE
TARJETAS DE CRÉDITO? (Número de ex-
pediente 180/000664.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): La pregunta es del diputado don Josep Sánchez i
Llibre, de Convergència i Unió.

Adelante, señor Sánchez i Llibre. 

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señor vicepresidente, ¿qué medidas piensa adoptar el
Gobierno para que se rebajen las comisiones sobre las
tarjetas de crédito que se aplican a los comerciantes?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Sánchez i Llibre.

Adelante, señor vicepresidente.



CONGRESO 27 DE ABRIL DE 2005.—NÚM. 86

4219

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señora
presidenta.

Conviene aclarar algunos conceptos importantes
para saber de qué estamos hablando. Su señoría se
refiere a las resoluciones del Tribunal de Defensa de la
Competencia adoptadas el pasado 11 de abril, que no
se refieren a las comisiones pagadas por los comercian-
tes por los cobros efectuados por tarjetas de crédito,
sino a las tasas de intercambio, es decir, el pago que
tienen que realizar los dueños de las tarjetas a los ban-
cos adquirentes, como juega el sistema. Es lo que se
denomina las tasas de intercambio frente a las tasas de
descuento. Es cierto que las tasas de intercambio ten-
drán un impacto sobre la tasa de descuento. Y en cuan-
to a la tasa de intercambio, la idea es que están fijadas
en un pacto entre los utilizadores, los bancos, y los pro-
pietarios de las tarjetas. Por ese solo hecho infringirían
el artículo 1 de la Ley de Defensa de la Competencia
que impide este tipo de pactos acordados entre todos
los operadores del sector. Sin embargo, dado que facili-
ta y hace más eficiente el sistema informático se puede
autorizar este tipo de operaciones siempre y cuando se
cumplan ciertas condiciones, que son las condiciones
que ha impuesto el Tribunal de Defensa de la Compe-
tencia. Sobre esa base se han analizado dos tipos de
actuaciones. Por una parte, resolver las solicitudes de
dos redes específicas que solicitan autorización para la
fijación de las tasas de intercambio. Estoy hablando del
sistema 4B y de Servired. Al mismo tiempo, se revoca
el acuerdo de Euro 6000 por considerar que no cumple
los requisitos necesarios para ser autorizado. La dene-
gación de la solicitud del sistema 4B y de Servired
admite una complementacion de la información y un
cumplimiento de las condiciones hasta el día 15 de
julio del año 2005. Si se presentan estos requisitos
antes de esa fecha se aceptarán, lógicamente, de acuer-
do con los requisitos planteados por el Tribunal de
Defensa de la Competencia. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor vicepresidente; lo siento,
se acabó su tiempo. (Aplausos.)

Señor Sánchez i Llibre. 

El señor SÁNCHEZ I LLIBRE: Muchas gracias,
señora presidenta. 

Señor vicepresidente, estoy totalmente de acuerdo
en que la sentencia del Tribunal de Defensa de la Com-
petencia está basada única y exclusivamente sobre las
tasas de intercambio, pero no es menos cierto que, si
existe una rebaja de las tasas de intercambio, automáti-
camente se rebajarán las comisiones de las tarjetas de
crédito. Nuestro grupo siempre ha estado muy preocu-
pado por esta cuestión y ha propiciado en el Parlamen-
to multitud de iniciativas parlamentarias. Solamente

quisiéramos manifestarle que en estos momentos las
comisiones de las tarjetas de crédito que existen en
España son un 200 por ciento más elevadas que las que
existen en la media de la Unión Europea. Estos datos,
señor vicepresidente, los he recogido de los informes
que ha enviado su ministerio a las diferentes cámaras
de comercio y a las diferentes organizaciones patrona-
les en los que hemos podido observar que las tasas de
intercambio o las comisiones de las tarjetas de crédito
que se aplican en la Unión Europea son muchísimo más
bajas que las que se aplican en España. Concretamente,
la media de la Unión Europea es del 1 por ciento y la
media de España, según estos datos de su ministerio, es
alrededor del 3 por ciento. Lo que quiere decir que hay
tarjetas de crédito que aplican más del 3 por ciento de
comisión, lo que para muchísimos comercios puede
resultar ruinoso en su cuenta de explotación. Por tanto,
desde nuestro grupo instamos al Gobierno para que
cuando acabe este proceso de equiparación de datos se
tomen medidas urgentes para que se proceda a una
rebaja efectiva de las comisiones de las tarjetas de cré-
dito a todos los comerciantes de nuestro país. 

Muchísimas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Sánchez i Llibre.

— DE LA DIPUTADA DOÑA ENCARNACIÓN
NIÑO RICO, EN SUSTITUCIÓN DE DOÑA
MARÍA JOSÉ PORTEIRO GARCÍA, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
DEL CONGRESO, QUE FORMULA AL
MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y
DE COOPERACIÓN: ¿QUÉ PASOS ESTÁ
TOMANDO EL GOBIERNO PARA DESA-
RROLLAR LAS RELACIONES CON LA
ADMINISTRACIÓN DE LOS ESTADOS UNI-
DOS? (Número de expediente 180/000675.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con las preguntas dirigidas al minis-
tro de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

En primer lugar, la pregunta formulada por la dipu-
tada doña Encarnación Niño Rico.

Adelante.

La señora NIÑO RICO: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señor ministro, en cumplimiento de nuestros com-
promisos con los ciudadanos y con el refrendo de esta
Cámara, la decisión soberana del Gobierno socialista
de retirar las tropas de Irak supuso en su momento un
punto de desencuentro con la Administración nortea-
mericana. A pesar de ese tan traído y llevado desen-
cuentro, la importancia de las relaciones entre dos paí-
ses con igual legitimidad en su capacidad de gestión y
con numerosos intereses en común ha hecho posible
que España y Estados Unidos hayan entrado en una
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nueva etapa, una etapa distinta a la que nos tenía acos-
tumbrados el anterior Gobierno del Partido Popular,
una etapa no de sumisión sino de lealtad mutua y cola-
boración. En definitiva, una forma más igualitaria
desde la que ambos Estados defienden sus intereses
propios y que no es nueva. De hecho, ya en los años
ochenta, con un Gobierno socialista al frente de nuestra
política exterior, se trabajó intensamente para dar
impulso a los procesos de transición en Centroamérica
o para poner en marcha la Agenda Transatlántica entre
la Unión Europea y Estados Unidos. 

Señor ministro, los frutos de su trabajo y los de su
equipo se van haciendo notar y aunque pudiera parecer
que España es un país pequeño en comparación con
Estados Unidos, sin duda alguna somos una potencia
referente en Latinoamérica. Así, ya conocemos cómo
en el ámbito de la cooperación ambos Estados han ini-
ciado juntos una intensa labor para alcanzar objetivos
comunes de asentamiento de libertades públicas y de
desarrollo democrático en países de Iberoamérica, al
igual que se está apostando por incrementar los flujos
inversores entre los dos países en el futuro. Se están
acordando, pues, medidas desde ambas administracio-
nes para reforzar nuestras relaciones en el ámbito edu-
cativo, cultural, económico o de seguridad, pero desde
su responsabilidad en el Ejecutivo español nos gustaría
conocer qué pasos está dando el Gobierno para desa-
rrollar las relaciones con la Administración de los Esta-
dos Unidos. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Niño.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Gracias, presidenta, gracias, señoría.

Tiene razón señalando que la retirada de las tropas
de Irak supuso una cierta decepción por parte de la
Administración norteamericana, pero desde el primer
momento el Gobierno deseó establecer relaciones basa-
das en el diálogo y en el respeto mutuo y desde ese día
hemos ido trabajando para tener unas relaciones de
aliados con Estados Unidos. Dentro de ese espíritu, mi
última visita a Washington se inscribe en un normal
desarrollo de las relaciones con Estados Unidos. El
objetivo de la visita era triple. En primer lugar, ordenar
la secuencia de lo que deben ser unas buenas relaciones
bilaterales y establecer un calendario de contactos en
los distintos campos de cooperación bilaterales. El
segundo objetivo era exponer las prioridades de la polí-
tica exterior española y compartir con Estados Unidos
áreas de concertación y trabajo en común. Y en tercer
lugar el objetivo era impulsar una presencia importante
del mundo hispano en Estados Unidos. La visita se
desarrolló de manera positiva e intensa. Tuve la oportu-
nidad no solamente de mantener una reunión con la

secretaria de Estado, Condolezza Rice, sino también de
entrevistarme con los principales actores del Senado y
el Congreso de los Estados Unidos, así como con los
principales actores del mundo hispano. Puedo señalar
que en el ámbito bilateral las relaciones se están desa-
rrollando de manera normal y positiva, tanto en el
campo económico y comercial como en el campo de la
lucha contra el terrorismo, en el campo educativo,
investigación y ciencia y en otros muchos.

En materia de política exterior el Gobierno de Esta-
dos Unidos apreció el esfuerzo de España en la lucha
contra el terrorismo en Afganistán, en la estabilización
de Haití y hemos quedado en concertar nuestras políti-
cas en Iberoamérica. Las últimas consultas que hemos
hecho en relación con Ecuador muestran que esta con-
certación está dando sus frutos. Por lo tanto, para con-
cluir, señoría, las relaciones van por buen camino, tene-
mos un buen diálogo, basado en el respeto mutuo y en
la voluntad de construir juntos un mundo mejor.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro.

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA JOSÉ POR-
TEIRO GARCÍA, EN SUSTITUCIÓN DE DOÑA
ENCARNACIÓN NIÑO RICO, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA DEL CON-
GRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR MINIS-
TRO DE ASUNTOS EXTERIORES: ¿CUÁL ES
LA POSICIÓN DEL GOBIERNO EN RELA-
CIÓN CON LA CONFERENCIA DE EXAMEN
QUE SE VA A CELEBRAR COINCIDIENDO
CON EL 25 ANIVERSARIO DEL TRATADO DE
NO PROLIFERACIÓN? (Número de expedien-
te 180/000676.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): La siguiente pregunta la formula la diputada doña
María José Porteiro García. 

Adelante.

La señora PORTEIRO GARCÍA: Parece que 2005
es un año proclive para recordar la historia reciente de
la humanidad, porque en este año se conmemora el
sexagésimo aniversario de la II Guerra Mundial y tam-
bién de la fundación de las Naciones Unidas, seis déca-
das durante las cuales el desarme nuclear ha estado pre-
sente en la agenda de la mayoría de las naciones que
aún conservan vivo el trágico recuerdo de Hiroshima o
Nagasaki. Pero también es 2005 el año en que se con-
memora el trigésimo aniversario del Tratado de No
Proliferación de armas nucleares y en este sentido el
próximo mes de mayo, en Nueva York, se va a celebrar
la séptima conferencia de revisión de este Tratado, tal y
como se viene haciendo cada cinco años desde su firma
en 1970. Cuando se firmó el Tratado, efectivamente,
estábamos en plena guerra fría y los países firmantes,
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las potencias nucleares, se comprometieron a deshacer-
se del arsenal nuclear y a trabajar para que otros países
no llegasen a poseerlo. Hoy son ya 188 los países que
han firmado el Tratado.

En la revisión del año 2000 se acordó seguir 13 pasos
prácticos para avanzar hacia el desarme nuclear, tal y
como se recoge en el artículo 6 del Tratado. Parece
necesario en estos momentos un esfuerzo renovado de
los países firmantes para conseguir este objetivo, por-
que estamos en un nuevo escenario. Y si bien es cierto
que el Tratado ha sido muy beneficioso durante los 30
años de vigencia para la paz mundial, tampoco pode-
mos ignorar que en los últimos años se ciernen sobre la
paz y la seguridad mundial nuevas amenazas. En este
mismo sentido coinciden recomendaciones como las del
grupo de alto nivel de Naciones Unidas sobre las ame-
nazas y los desafíos del cambio, que fueron dadas a
conocer en diciembre del año pasado y en las cuales se
le otorga al desarme y a la no proliferación de armas
nucleares un papel crucial para la seguridad colectiva.
También parece relevante la Resolución 1540 del Con-
sejo de Seguridad de la ONU, que precisamente maña-
na cumplirá un año de vigencia, para la adopción de un
protocolo adicional que garantice los derechos legíti-
mos de los Estados al uso pacífico de la energía nuclear. 

Señor ministro, ante la inminencia de la celebración
de la conferencia a la que hacíamos referencia, parece
necesario conocer cuál va a ser la posición del Gobier-
no español en este momento. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Porteiro.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gra-
cias, señora presidenta. Gracias, señoría.

La posición de España en la próxima conferencia de
revisión del Tratado de no proliferación nuclear, que se
celebrará en Nueva York el próximo mes de mayo, se
articula en estrecha relación con la posición de la
Unión Europea. Si bien es cierto que hay algunas dife-
rencias en la valoración de determinados aspectos del
régimen establecido por el Tratado de no proliferación,
existen muchas cuestiones en las que prevalece el con-
senso y en las que los miembros de la Unión Europea
compartimos puntos de vista de cara a la revisión de
este importante tratado. Así se refleja en la posición
común adoptada en el último CAGRE, Consejo de
Asuntos Generales, del pasado 26 de abril de este año.
Hay algunos planteamientos esenciales. En primer
lugar, la importancia de mantener el TNP en su integri-
dad y la necesidad de adoptar medidas en caso de
incumplimiento, siempre dentro del respeto al derecho
internacional y a lo que denominamos el multilateralis-
mo eficaz. En segundo lugar, un firme apoyo al segui-
miento de ciertos procesos de Naciones Unidas, como

la Resolución 1540 o instrumentos como el Tratado de
prohibición completa de ensayos nucleares abierto a la
firma en el año 1997 y algunos aspectos más técnicos,
como la propuesta de abrir negociaciones sobre la limi-
tación de fabricación de material fisible. Por otro lado,
sin perjuicio de documentos y manifestaciones que rea-
lice la Unión Europea, la posición española hará una
intervención en el debate general y presentará al menos
dos documentos en los que se expondrán posiciones
nacionales, uno a título nacional y otro junto a Bélgica
y Holanda. En estos informes España expresará un
especial apoyo al seguimiento de las llamadas 13 medi-
das para el desarme conforme al documento final de la
Conferencia de revisión del año 2000, en la misma
línea de otros países como Bélgica, Canadá, Japón y
Holanda. Además, España quiere aprovechar la ocasión
que proporciona esta conferencia para poner de relieve
algunas inquietudes especiales. En primer lugar, hare-
mos referencia a la problemática de la proliferación en
el marco de los actores no estatales con especial hinca-
pié y mención del terrorismo y el tráfico ilícito de tec-
nologías sensibles. En segundo lugar, plantearemos la
urgencia de proponer soluciones multilaterales en
materia de transportes, de control de armamentos y
cooperación técnica. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro. Se acabó su tiem-
po. (Aplausos.)

— DEL DIPUTADO DON JESÚS CUADRADO
BAUSELA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL MINISTRO DE DEFENSA: ¿QUÉ
VALORACIÓN HACE EL GOBIERNO DEL
PASO DE UN EJÉRCITO DE LEVA OBLIGA-
TORIA A UN EJÉRCITO PROFESIONAL?
(Número de expediente 180/000677.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con las preguntas dirigidas al minis-
tro de Defensa. En primer lugar, pregunta del señor
Cuadro.

Adelante, señor Cuadrado.

El señor CUADRADO BAUSELA: Gracias, señora
presidenta.

Señor ministro, los datos de evolución de la profe-
sionalización de las Fuerzas Armadas en España son
contundentes. Quienes diseñaron este modelo y lo apli-
caron habían calculado 120.000 soldados de nuestras
Fuerzas Armadas y consiguieron 70.000. No será exa-
gerado llegar a la conclusión de que estamos ante el
fracaso de un modelo. Lo cierto —por eso le formulo
la pregunta, señor ministro— es que para el buen fun-
cionamiento de nuestras Fuerzas Armadas es necesario
rectificar la tendencia en la evolución de su modelo
profesional. Se han tomado medidas durante este últi-
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mo año —y ha habido resultados— como la de aumen-
tar de una manera extraordinaria, en 1.500 plazas, el
número de soldados permanentes, 340 plazas de oferta
pública especial o aumentar el número de extranjeros
en nuestras Fuerzas Armadas hasta el 7 por ciento. Son
muchas medidas laborales y sociales, pero en mi opi-
nión, señor ministro, no estamos ante pequeños deta-
lles sino ante el fallo de un modelo. Lo que falla es el
disco duro y, por tanto, habrá que modificar la evolu-
ción de ese modelo. Estamos ante una situación en la
que se produce una temporalidad muy alta, una tasa de
permanencia muy baja, una rotación muy alta, más de
11.000 cada año, y eso no es sostenible en un modelo
profesional de Fuerzas Armadas. No es cuestión, como
hacían quienes diseñaron este modelo, de proponer
muchas cifras: 130.000, tal presupuesto, tal porcentaje
de producto interior bruto, 170.000, 140.000… Como
diría Sancho Panza, sofisterías, que no nos llevan a la
solución del problema. 

Señor ministro, le formulo la misma pregunta que un
diputado del Grupo Popular hace varios meses, cuando
apenas acababa usted de tomar posesión del ministerio,
quien le preguntaba entonces qué políticas va a aplicar
para alcanzar el número suficiente de efectivos en los
tres ejércitos. Fíjese, señor ministro, que se lo pregun-
taban quienes habían diseñado el modelo y lo habían
aplicado. Por tanto, yo le pregunto: ¿Qué políticas va a
aplicar el Gobierno para rectificar esta tendencia?

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Cuadrado.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Martí-
nez): Señora presidenta, señor diputado, lleva razón S.S.
y muy probablemente haya que cambiar el disco duro y
el ordenador.

Como es sabido, el 31 de diciembre del año 2001 se
suprimió el servicio militar obligatorio y se dijo que se
hacía a coste cero, pensando que se podrían compensar
los salarios con la reducción de los efectivos. Como
bien sabe S.S., se fijaron los efectivos de tropa y mari-
nería en 120.000 y estamos en torno a los 70.000; el
error es casi del 50 por ciento. Lo que hemos hecho
hasta el momento, cambiando disquetes, no es suficien-
te. Hay que cambiar el disco duro. Tenemos que traer
una ley de tropa y marinería que permita cubrir las
necesidades y consolidar plenamente la transforma-
ción. Pero eso no puede hacerse a coste cero. No era
cierta la promesa de que se hacía a coste cero. Tenemos
que prolongar la permanencia de los soldados y de los
marineros en los ejércitos hasta unos 20 años. Cuando
se vayan tenemos que darles una pensión o una com-
pensación con la que puedan vivir, con la posibilidad
de ser reclamados en el futuro; tenemos que proporcio-
narles salidas en la Guardia Civil, en la policía y propi-

ciar que los años servidos en los ejércitos les sirvan
también para acceder a la Administración si queremos
tener Fuerzas Armadas. Finalmente, hace falta dinero,
porque, señor diputado, mientras un brigada del Ejérci-
to, con 21 años de servicio, cobre menos que un policía
autonómico recién ingresado vamos por mal camino,
aunque cambiemos de disco.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor ministro.

— DEL DIPUTADO DON FRANCISCO XAVIER
CARRO GARROTE, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
DEFENSA: ¿ESTÁ REALIZANDO EL MINIS-
TERIO DE DEFENSA ALGUNA GESTIÓN
CON RESPECTO AL HOSPITAL NAVAL DE
FERROL PARA, A TRAVÉS DE UN CONVE-
NIO CON EL SERGAS, INTEGRARLO EN EL
ÁREA SANITARIA DE FERROL? (Número de
expediente 180/000678.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con la siguiente pregunta, del dipu-
tado don Francisco Xavier Carro. 

El señor CARRO GARROTE: Gracias, señora pre-
sidenta.

Señor ministro de Defensa, el Hospital Básico de la
Defensa de Ferrol es una instalación moderna y eficaz.
Entre sus principales dotaciones, como usted sabrá,
destacan cuatro quirófanos, una cámara hiperbárica,
cinco laboratorios, una UCI con diez camas, un heli-
puerto, etcétera. En la actualidad están en uso 59
camas, aunque con una plantilla y recursos adecuados
se podría alcanzar una capacidad de 230. Se encuentra
ubicado al lado del Hospital Arquitecto Marcide, confi-
gurando así un complejo hospitalario que debería ser
utilizado conjuntamente por varias razones: primero,
porque es una necesidad objetiva de los ciudadanos de
la comarca de Ferrol; segundo, porque lo indica así la
propia Ley de Sanidad, que habla de la utilización inte-
grada de todos los recursos públicos y, tercero, porque
en el marco de un convenio con el Sergas se podría
completar y optimizar la actual plantilla.

Señor ministro, concluyó la legislatura anterior con
gobiernos de España y de Galicia del Partido Popular y
ha quedado bien clara la incapacidad y la falta de
voluntad política del Partido Popular para resolver este
problema. Preguntaba ayer una diputada del Partido
Popular: ¿dónde están los diputados gallegos del Parti-
do Socialista? Estamos aquí con usted, señor ministro,
y con este Gobierno para resolver los problemas de los
ciudadanos y para resolver en este caso el problema de
la sanidad de Ferrolterra. El actual Gobierno escucha a
los ciudadanos. Es un Gobierno que se compromete
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con la solución de sus problemas y que cumple con su
palabra. Un estilo de Gobierno, un talante, que los
gallegos desean y que será una realidad también en
Galicia después del cambio que protagonizará Emilio
Pérez Touriño el 19 de junio. (Risas.)

Señor ministro, los gallegos, los ferrolanos en este
caso, estamos hartos de que la Xunta de Galicia oculte
su nefasta gestión y acuse al Ministerio de Defensa de
impedir el convenio. Hay que decir a los ciudadanos la
verdad, y la verdad no es otra que el señor Fraga no ha
querido invertir en mejorar la sanidad pública y des-
pués de las próximas elecciones ya no tendrá oportuni-
dad de persistir. 

Por todo ello, le pregunto: ¿Señor ministro, está rea-
lizando el Ministerio de Defensa alguna gestión res-
pecto al Hospital Básico de la Defensa, antiguo Hospi-
tal Naval de Ferrol para, a través de un convenio con el
Sergas, integrarlo en el área sanitaria de Ferrol?
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Carro.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Bono Martí-
nez): Señora presidenta, señor diputado, el Ministerio
de Defensa ha ofrecido a todas las comunidades autó-
nomas los hospitales militares. Tanto es así que comu-
nidades como Madrid y Valencia ya han firmado esos
convenios. El de Ferrol también se ha ofrecido y desde
septiembre de 2004 el convenio está dispuesto para ser
firmado. En enero de 2005 el subsecretario se dirigió al
conselleiro de Sanidad reiterándole la oferta. El 31 de
enero de este año el señor conselleiro visitó el hospital
y, por cierto, pudo escribir en el libro de honor que le
satisfacía visitar y conocer aquel magnífico centro sani-
tario. Sin embargo, el día 10 de febrero el conselleiro
se dirigió al ministerio diciendo que debíamos solicitar
la acreditación de calidad, que él había dicho que era
magnífica. En fin, son palabras; palabras si no fuera
porque dos días antes se nos comunicó que se había ini-
ciado dicha auditoría de acreditación. Desde el día 4 de
abril de 2005 tenemos en nuestro poder el certificado
de acreditación y desde hace unos meses el convenio.
¿Qué falta, señor diputado? S.S. ha dicho algunas cosas
que faltan quizás en el ámbito de las elecciones. Me
remito a mi ministerio. Por nuestra parte, no hay pro-
blema alguno. A mi modo de ver falta agilidad, sobra
burocracia y quizás la convocatoria electoral haga que,
no sé si la agilidad o la burocracia, pero, sin duda, las
prisas se pondrán a la orden del día.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor ministro.

— DE LA DIPUTADA DOÑA MONTSERRAT
PALMA I MUÑOZ, DEL GRUPO PARLAMEN-

TARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
EDUCACIÓN Y CIENCIA: ¿CÓMO ESTÁ
IMPULSANDO EL GOBIERNO LA COOPE-
RACIÓN ENTRE EMPRESAS Y CENTROS DE
INVESTIGACIÓN PÚBLICOS EN INVESTI-
GACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICOS?
(Número de expediente 180/000681.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Preguntas dirigidas a la señora ministra de Educa-
ción y Ciencia. La pregunta se la formula la señora
Palma.

Adelante, señora Palma.

La señora PALMA I MUÑOZ: Gracias, señora pre-
sidenta.

Señora ministra, existe un acuerdo generalizado
sobre la importancia de invertir en investigación, en
desarrollo tecnológico y en innovación. Evidentemente,
mirar hacia el futuro en el siglo XXI es fomentar la
investigación y el desarrollo, generar conocimientos
científicos y técnicos y propiciar su transferencia al sec-
tor productivo para su conversión en nuevos productos,
procesos o servicios a través de la innovación empresa-
rial. Este objetivo forma parte de la agenda política
europea, de una forma clara y nítida y afortunadamente
desde hace un año también forma parte de la agenda
política española de una forma clara y nítida. El Gobier-
no, y en especial su presidente, ha manifestado desde el
mismo inicio de su mandato —hace ahora un año— su
compromiso en adoptar las medidas necesarias para
promover el gran salto cualitativo que nuestro país nece-
sita para mejorar los resultados en I+D+I y es evidente
que este gran salto cualitativo no pude hacerse sin con-
tar con las empresas. Se trata de consolidar y mejorar
nuestro sistema de ciencia y tecnología para ponerlo al
servicio de la sociedad, compromiso claramente expre-
sado en el programa del Partido Socialista. 

Ha dicho el presidente hace pocos días que 2006 será
el año para la prioridad en I+D. Cumplimos los compro-
misos en el primer año de Gobierno, lo cual no era fácil
a la vista del desastre heredado del Partido Popular. Los
recursos se han puesto a disposición del sistema a través
de un aumento del 25 por ciento en los Presupuestos
Generales del Estado. Sabemos que se han impulsado
todo tipo de medidas de diversa índole desde el departa-
mento que usted dirige y se ha hecho a través del diálo-
go, de la cooperación y la colaboración entre los diver-
sos agentes que conforman el sistema de ciencia,
tecnología e innovación, especialmente entre adminis-
traciones, universidades y organismos públicos de inves-
tigación y el sector privado y empresarial. Para profundi-
zar en los planes del Gobierno respecto a esta gran tarea
le preguntamos, señora ministra, ¿cómo está impulsando
el Gobierno la cooperación entre empresas y centros
públicos de investigación y desarrollo tecnológico?
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La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señora Palma.

Señora ministra, su turno.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA (Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Gracias,
señora presidenta.

Señoría, el Gobierno apuesta decididamente por el
desarrollo tecnológico como fundamento del desarrollo
económico del país sobre bases sólidas y estables. Los
distintos departamentos del Gobierno realizan acciones
complementarias coordinadas por la Cicyt. En particu-
lar, es objetivo fundamental de la política tecnológica
del Ministerio de Educación y Ciencia la cooperación
de las empresas con las universidades y los organismos
públicos de investigación. Para ello hemos puesto en
marcha un auténtico plan de choque compuesto de
acciones nuevas y enérgicas para fomentar la creación
de un sistema ciencia, tecnología, empresa. El pasado
13 de abril se ha publicado la convocatoria de ayudas
para proyectos de I+D liderados por empresas y en los
que han de participar organismos públicos de investi-
gación o universidades. En la selección de estos pro-
yectos, junto a la evaluación del contenido tecnológico
de las propuestas, se va a tener en cuenta el compromi-
so inversor asumido por las empresas. Apostamos deci-
didamente, con más de 125 millones de euros, por pro-
yectos singulares de carácter estratégico en la
generación de tecnología, con una dimensión significa-
tiva y con una importante capacidad de arrastre en los
sectores productivos. Hemos diseñado un programa de
redes y plataformas tecnológicas que contribuirá a
coordinar inversiones regionales, nacionales y europe-
as tanto públicas como privadas. Creemos que este pro-
grama potenciará la participación de nuestros centros
de I+D+I y las empresas —las pymes especialmente—
en las plataformas europeas de los próximos años.
Apostamos también por el impulso a los parques cien-
tíficos y tecnológicos cuyo programa de promoción
supera este año los 150 millones de euros con impor-
tantes novedades, como el hecho de que las sociedades
promotoras no tengan que garantizar con su patrimonio
la solvencia de los proyectos que se presentan. En defi-
nitiva, buscamos la excelencia en la ciencia y en la tec-
nología como vías para impulsar nuestro desarrollo y la
mejora del nivel de vida de nuestro país.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Muchísimas gracias, señora ministra.

—DEL DIPUTADO DON RAFAEL ANTONIO
HERNANDO FRAILE, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES: ¿HA
DETERMINADO DEFINITIVAMENTE EL

GOBIERNO LOS REQUISITOS QUE LOS
AYUNTAMIENTOS DEBEN APLICAR PARA
EL NUEVO PROCESO DE REGULARIZA-
CIÓN MEDIANTE EL DENOMINADO EMPA-
DRONAMIENTO POR OMISIÓN? (Número de
expediente 180/000670.)

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con las preguntas dirigidas al minis-
tro de Trabajo y Asuntos Sociales. En primer lugar, la
que le dirige el diputado don Rafael Hernando.

El señor HERNANDO FRAILE: Gracias, señora
presidenta.

Le formulo la pregunta en los términos formulados
en el orden del día, señor ministro.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Hernando.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señora presidenta.

Señor Hernando, no se ha abierto un nuevo proceso
de normalización para los inmigrantes que están en
España. El único proceso que está en vigor es el que se
abrió el 7 de febrero pasado después de un acuerdo con
empresarios y sindicatos para legalizar el trabajo
sumergido en España. Como usted sabe, los requisitos
son muy simples: estar en España antes del 7 de agos-
to; carecer de antecedentes penales y tener un contrato
de trabajo real; es decir, que lo que va a cualificar el
proceso es el contrato de trabajo y el alta en Seguridad
Social, y esos requisitos siguen siendo los mismos.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor ministro.

Señor Hernando.

El señor HERNANDO FRAILE: Gracias, señor
ministro, por su contestación, pero la realidad es que el
14 de abril sí se decidió improvisar un nuevo proceso
de regularización acuciado por dos problemas que
usted tiene en la actualidad: que no se van a alcanzar
las 800.000 personas anunciadas en un principio y por-
que ahora hay muchos más inmigrantes ilegales que
hace un año. Para ello no le ha importado modificar por
resolución el carácter excepcional del empadronamien-
to por omisión generalizándolo para intentar cumplir
los requisitos del reglamento, pero viendo que el empa-
dronamiento solo puede tener efectos jurídicos desde
que se solicita y carece de efectos retroactivos confor-
me a lo dispuesto en resoluciones del Consejo de empa-
dronamiento y de la propia FEMP, por lo que cualquier
regularización que usted pretenda ahora incumpliría el
reglamento y la Orden 1718 dictada por usted mismo,
salvo que quieran utilizar el typex.
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No contento con esto, señor ministro, tres días des-
pués de la primera resolución, enviaron a los ayunta-
mientos otras aclaraciones y, más tarde, nuevas aclara-
ciones a las aclaraciones con criterios distintos,
estableciendo como mérito incluso tener una orden de
expulsión de nuestro país y creando una tremenda con-
fusión en seguridad jurídica en los ayuntamientos, que
han visto colapsados sus servicios por culpa de sus
cambios, de su incompetencia e improvisación. Miles
de inmigrantes en Almería y en muchas provincias de
España han tenido que formar colas interminables,
colas a las que según la señora Rumí debemos acos-
tumbrarnos en lo que al parecer va a ser un nuevo signo
progresista de su Gobierno. Pero la realidad es dura.
Mientras usted se vanagloriaba y celebraba aquí la
semana pasada el éxito de su ocurrencia, las mafias vol-
vían a hacer su agosto gracias a usted. ¿Sabe cuánto se
paga por una propuesta de contrato? ¿Sabe cuánto se
paga por documentación falsa? ¿Por tarjetas sanitarias
de otros? ¿Por la aceptación para ser incluido en un
domicilio? De eso es de lo que usted se tiene que ente-
rar. Su negligencia e improvisación, alterando de forma
unilateral la política de inmigración de la Unión, ha
convertido a España en el centro de operaciones de las
mafias que trafican con inmigrantes. Usted es su minis-
tro favorito. Mientras, muchas personas que ven en esas
mafias una oportunidad, acaban cayendo en sus redes,
con las graves consecuencias sociales que eso tiene y
va a tener en el futuro y de las cuales usted es el res-
ponsable. No me diga, señor ministro, que ha regulari-
zado a 400.000 personas. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA(Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Hernando. Lo siento, se
acabó su tiempo. 

Señor ministro, adelante. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUN-
TOS SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): El
Grupo Parlamentario Popular debería esperar al final
del proceso para evaluar el número de personas que
salen de la ilegalidad y acceden a la legalidad. Ya sabe-
mos que al Partido Popular no le gusta que los trabaja-
dores tengan derechos. Eso es lo que parece presumir
su comportamiento, porque ustedes prefieren que los
inmigrantes trabajen ilegalmente. (Rumores.) Así lo
hicieron en el pasado. No; eso se va a acabar. De
acuerdo con los empresarios españoles y con los sindi-
catos, hemos acordado legalizar el trabajo sumergido
para dotar de derechos a esas personas y de garantías a
sus empleadores. Hemos establecido requisitos inédi-
tos. ¿Qué autoridad moral tienen ustedes para hablar
en estos términos, cuando el señor Rajoy concedió
medio millón de regularizaciones solo con un billete
de autobús? ¿Qué autoridad moral cuando ahora se
exige el alta en Seguridad Social y el empleo? Por cier-
to, si usted conoce cómo se pagan esos contratos, por

favor, denúncielo a las Fuerzas de Seguridad, porque
yo no conozco ningún caso. Ni la inspección de traba-
jo, ni la policía. Si usted sabe que hay personas o
mafias que están ofreciendo empleos irregulares,
denúncielo. Le diré algo más, no sirve de nada, porque
la autorización se concede con el empleo y con el alta
en la Seguridad Social. La autorización se renueva
después de un año, si se mantiene el alta en la Seguri-
dad Social, es decir, si son empleos regulares. Eso es
lo que les molesta, señorías, que estemos aflorando
una parte importantísima de la economía sumergida en
España. Pues así va a ser. Sean un poco prudentes, por-
que ustedes no supieron enfocar el fenómeno. Ahora
lo están haciendo empresarios, sindicatos y este
Gobierno y va a servir para legalizar el empleo sumer-
gido en España. Empleo sí, con protección social. Eso
es lo que ustedes no hacían. (Aplausos.) 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro. 

— DEL DIPUTADO DON JOSÉ IGNACIO
ECHÁNIZ SALGADO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES: ¿CONSI-
DERA EL GOBIERNO QUE ESTÁ CUM-
PLIENDO SUS COMPROMISOS EN MATE-
RIA DE DEPENDENCIA? (Número de
expediente 180/000671.)

La señora VICEPRESIDENTA(Chacón i Pique-
ras): La siguiente pregunta la realiza el diputado don
José Ignacio Echániz. 

Adelante, señor Echániz.

El señor ECHÁNIZ SALGADO: Muchas gracias,
señor presidente.

Señor ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, ¿con-
sidera el Gobierno que está cumpliendo sus compromi-
sos en materia de dependencia? Y de una forma más
concreta, señor Caldera, ¿sigue manteniendo que la ley
que debe remitir en unas semanas a este Parlamento
debe tener el carácter de básica y reconocer un derecho
subjetivo? 

Muchas gracias, señora presidenta. 

La señora VICEPRESIDENTA(Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Echániz. Señor ministro. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señora presidenta. 

Sin duda que el Gobierno va a cumplir sus compro-
misos conforme al discurso de investidura del presi-
dente del Gobierno en el que manifestó la sensibilidad
de este Gobierno ante la creciente preocupación de los
españoles por tener un sistema capaz de ofrecer mayor
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y mejor atención a las personas que precisan de aten-
ción. Ayer mismo este Parlamento aprobó —bien es
cierto que con la abstención de su grupo, debía tener
poco interés— una moción según la cual se establece
un calendario de diálogo y desarrollo de la ley regula-
dora del sistema de atención a las personas dependien-
tes, que por supuesto va a ser ley y va a reconocer ese
derecho a todos los españoles. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor ministro. 

Señor Echániz. 

El señor ECHÁNIZ SALGADO: Gracias, señora
presidenta.

El señor Rodríguez Zapatero lleva un año llenándose
la boca, diciendo que el 2005 iba a ser el año de la
dependencia. Señor Caldera, yo le pido que le diga al
presidente del Gobierno, en nombre de diez millones
de españoles, que este no va a ser el año de la depen-
dencia por culpa de su departamento; que S.S. va a
incumplir la promesa del presidente de traer a esta
Cámara la ley de la dependencia en el mes de junio;
que S.S. no ha incorporado los mil millones de euros
comprometidos por el señor Rodríguez Zapatero a los
Presupuestos Generales del Estado para la dependen-
cia; que ha incumplido esa promesa; que tampoco la va
a cumplir el año próximo porque cuando se apruebe la
ley —si se aprueba— ya se habrá cerrado el proceso
presupuestario en esta Cámara de 2006 y no habrá
podido incorporar los nuevos derechos. Dígale que no
ha comparecido ni una sola vez en un año en la Comi-
sión del Pacto de Toledo ni para hablar de pensiones ni
para hablar de dependencia ni para hablar absolutamen-
te de nada. Dígale que al ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales del Gobierno del talante no le gusta el Parla-
mento. Dígale, señor Caldera, que usted no ha adopta-
do en este año una sola medida para esos 3 millones de
españoles y de sus familias que lo necesitan y que lo
están esperando. Dígale que tiene problemas con los
señores Solbes y Fernández Ordóñez que le toman por
el pito del sereno. Dígale al presidente del Gobierno,
señor Caldera, que el 40 por ciento de las quejas en
materia social al Defensor del Pueblo son de personas
con dependencia y que el año 2050 España va a ser el
país más envejecido de toda Europa. Dígale que las
administraciones, las comunidades y los ayuntamien-
tos donde gobierna el Partido Popular son pioneras en
dependencia y que si hoy todavía gobernara en España
el Partido Popular todas estas cuestiones que S.S. es
incapaz de poner en marcha hace mucho tiempo serían
una realidad.

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Echániz.

Adelante, señor minstro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Por desgracia
para los españoles y para S.S., estamos en el mes de
abril, ayer el Parlamento tomó una decisión y verá
cómo el proyecto de ley entra en esta Cámara este año.
Entretanto hemos hecho muchas cosas, hemos iniciado
el diálogo social sobre la dependencia y hemos elabo-
rado un libro blanco que fue presentado a este Parla-
mento. ¿Cómo dice usted esas cosas? Por primera vez
hay en este país un fondo para la dependencia que no
existía con el Gobierno del Partido Popular. ¿Es que
olvida S.S. que esta Cámara dotó en los presupuestos
del Estado de este año de un fondo de 50 millones de
euros para iniciar la acción de la dependencia?

Le diré algo más, señor Echániz. A ustedes ni se les
esperaba ni estaban invitados en este proceso. Ustedes
gobernaron y no hicieron nada por la dependencia y en
España va a haber una ley de la dependencia porque
ganó las elecciones el Partido Socialista y porque la
izquierda en este Parlamento ayer lo acordó; por eso va
a haber dependencia. (Aplausos.) Su partido y su
Gobierno no se preocuparon de ello, solo figuraba en el
programa electoral del Partido Socialista, de Izquierda
Unida, de las organizaciones de izquierdas; no figuraba
entre sus acciones. En consecuencia, no exija aquello
que no estaba dispuesto a hacer. En todo caso, como el
programa de la dependencia y la ley pasarán por este
Parlamento tendrán oportunidad de expresarse. Yo le
garantizo —lo verá en su momento— que habrá ley,
que la ley estará consensuada en el diálogo social, con
las comunidades autonomas y regulará el derecho de
los españoles dependientes a tener una asistencia para
sus necesidades. Eso lo verá usted y muy pronto.
(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro.

— DEL DIPUTADO DON MANUEL ATENCIA
ROBLEDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE ADMINIS-
TRACIONES PUBLICAS: ¿QUÉ ENTIENDE
EL EJECUTIVO COMO «CÓDIGO PARA EL
BUEN GOBIERNO»? (Número de expedien-
te 180/000668.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Continuamos con las preguntas dirigidas al ministro de
Administraciones Públicas. En primer lugar, la que rea-
liza el diputado don Manuel Atencia.

Adelante, señor Atencia.

El señor ATENCIA ROBLEDO: Señora presiden-
ta, señor ministro, ¿que entiende el Gobierno como
codigo para el buen gobierno del Gobierno?
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Atencia.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (Sevilla Segura): Muchas gracias, presi-
denta.

Lo entiende como el conjunto de normas éticas por
el que se rigen los altos cargos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor ministro.

Señor Atencia.

El señor ATENCIA ROBLEDO: En la presenta-
ción del código del buen Gobierno se habla de compro-
miso del Ejecutivo por una nueva ética de Gobierno.
Quiero preguntarle, señor ministro: ¿Es acorde con esa
nueva ética de gobierno la utilización por parte de la
esposa del presidente del Gobierno de una piscina de la
Guardia Civil para ser instruida en submarinismo por
miembros de seguridad de la Moncloa? Es acorde con
esa nueva ética del Gobierno utilizar un helicoptero
para ir a casa los fines de semana o para llevar una
medicina a una ministra porque le ha picado un insec-
to?. ¿Es acorde con esa nueva ética de Gobierno utili-
zar a guardias civiles para servir café a una ministra?
¿Es acorde con esa nueva ética del Gobierno hacer 444
viajes en avión, gratis total, por parte de un actual
miembro del Gobierno? ¿Contempla la nueva ética de
gobierno los comportamientos que tantas veces se han
dado en mi tierra, Andalucía, por parte de los socialis-
tas y que no dejan de repetirse? ¿Es acorde, señor
ministro, con esa nueva ética el clientelismo, la influen-
cia y los pelotazos urbanísticos? ¿Es acorde con esa
ética de gobierno la recalificación en Sanlúcar la
Mayor, Sevilla, de una parcela destinada a viviendas
sociales para que los sobrinos del antiguo presidente,
señor González, la dediquen a otras cosas? ¿Es acorde
con los comportamientos denunciados de la familia del
presidente de la Diputación de Cádiz esa nueva ética
del Gobierno? Señor ministro, ¿es acorde con esa
nueva ética del Gobierno lo que está pasando en el
Ayuntamiento de Sevilla con la trama de corrupción
que se ha descubierto? Por cierto, señor ministro, usted
sabrá que el Gobierno socialista de Sevilla ha pagado
facturas por obras no realizadas y ha pagado una misma
factura más de una vez, de momento hay denuncia-
das 28, están acreditadas dos facturas falsas pagadas
por un concejal o un miembro de su partido por obras
públicas que no se han realizado. Nosotros lo denun-
ciamos, Chaves como siempre mira para otro lado.
Ahora actúa la fiscalía, cinco personas acusadas, tres
de ellos miembros del PSOE y, ¿ustedes qué van a
hacer? Con todo esto, señor ministro, comprendo que
ustedes necesiten un código de buen gobierno y una
nueva ética de gobierno porque la sombra alargada de

la corrupción les acompaña y sigue aflorando por
donde quiera que gobiernan. (Aplausos.—Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor Atencia. 

Señor ministro, adelante.

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (Sevilla Segura): Muchas gracias, presi-
denta.

Señoría, la verdad es que las sesiones de control al
Gobierno, son eso, de control al Gobierno, pero a veces
también sirven para pulsar la temperatura de la oposi-
ción, y ustedes tienen un calentón peligroso. Tienen un
calentón que les está llevando a pasos acelerados a
aquella Alianza Popular gritona, pero absolutamente
siempre en la minoría, en la oposición y sin representar
nunca una alternativa para este país. (Aplausos.) ¿De
verdad quiere que hablemos de esas cosas? (El señor
Fernández Marugán: ¡Que no cambien, que no
cambien!) Yo me comprometo, si su grupo quiere, a
comparecer en la Comisión de Administraciones Públi-
cas o en la que usted quiera para que hablemos de los
comportamientos de unos gobiernos y de otros, pero le
pido que consulte primero a los ex altos cargos del
Gobierno del Partido Popular si quiere que comparez-
camos, por ejemplo, para explicar por qué en febrero
de 2004 el secretario de Estado de Hacienda se gastó
casi seis millones de pesetas en cortinas y visillos. (Un
señor diputado: ¡Qué vergüenza!) Si quiere que abra-
mos ese melón lo abrimos, si esa es toda la preocupa-
ción que su partido tiene yo estoy dispuesto a hacerlo.
Creo que sería bueno, insisto, que usted consultara con
sus mayores, consultara con quienes han tenido respon-
sabilidad de gobierno, con quienes han adoptado deci-
siones de obras en sus despachos, en sus oficinas, en
sus viviendas oficiales. (El señor Fernández Maru-
gán: La bicicleta.)

Ustedes están preocupados por la bronca permanen-
te, por el conflicto permanente, por utilizar hasta el
terrorismo para intentar desgastar al Gobierno. Noso-
tros vamos a seguir gobernando, vamos a seguir toman-
do decisiones que beneficien a la inmensa mayoría de
españoles. No me vale el relativismo moral de que solo
es bueno si lo hacen los suyos y malo si lo hacen los
demás. Eso lo ha condenado el Papa, lleven cuidado no
les acaben excomulgando. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro. 

— DE LA DIPUTADA DOÑA ANA MARÍA
FUENTES PACHECO, DEL GRPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: ¿QUÉ
MEDIDAS HA PUESTO EN MARCHA EL
MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES
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PÚBLICAS PARA FOMENTAR LA PRESEN-
CIA DE LA MUJER EN EL EMPLEO
PÚBLICO? (Número de expediente 180/000683.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): La siguiente pregunta la realiza la diputada del
Grupo Socialista doña Ana María Fuentes.

Adelante, señora Fuentes.

La señora FUENTES PACHECO: Gracias, señora
presidenta.

Señor ministro, nos consta que los socialistas vamos
a seguir luchando por que cada vez se viva mejor en
este país. El Gobierno Socialista ha hecho de la lucha
por la igualdad entre los géneros, de la lucha, en defini-
tiva, por la defensa de los derechos de la mujer su prin-
cipal bandera. De hecho, podemos poner de relieve que
la primera ley que se trajo a esta Cámara fue la Ley
integral contra la violencia de género, que además era
la primera ley de esas características que se aprobaba
en nuestro país. La composición de su Gobierno —y
hoy le vemos muy bien acompañado por Carmen Calvo
y por la ministra de Medio Ambiente— fue paritaria, la
primera vez que España tuvo un Gobierno con igual
número de hombres y mujeres. Se ha estudiado y se
está trabajando en el Libro Blanco de la Dependencia
y, en definitiva, hemos dado muestras sobradas de que
nosotros nos preocupamos por las mujeres, de que la
defensa de la igualdad de los derechos de las mujeres
es para nosotros un punto prioritario. Esos son ejem-
plos que demuestran las diferencias con el Partido
Popular, un partido que no quiso aprobar en esta Cáma-
ra una ley integral contra la violencia de género y que
tampoco tomó medidas para que las mujeres se benefi-
ciaran en lo que a empleo se refiere. De hecho, trajeron
a esta Cámara la Ley de conciliación de la vida familiar
y laboral, que lo único que consiguió, y yo lo he vivido
como mujer, es que estuviésemos en peores condicio-
nes en el mercado de trabajo, y eso lo decían los empre-
sarios, no lo decíamos los socialistas.

El pasado mes de marzo, una vez más, el Gobierno
socialista puso en marcha un plan de choque, un plan
con fondos y que afectaba a todos los ministerios y,
entre ellos, al Ministerio de Administraciones Públicas.
Me parece importantísima la labor que va a desarrollar
el Ministerio de Administraciones Públicas. De hecho,
usted y su ministerio pondrán en marcha un plan que
mejorará el acceso al empleo público; pondrán en mar-
cha un plan de trabajo para conciliar la vida laboral y
familiar; en definitiva, usted apuesta por la promoción
de las mujeres porque cada vez son más las mujeres
que acceden al empleo público, pero todavía existen
muchas diferencias entre los puestos que ocupan, den-
tro de la Administración, hombres y mujeres. Por todo
ello, le pregunto, señor ministro, ¿qué medidas ha
puesto en marcha su ministerio para fomentar la pre-
sencia…? (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Piqueras):
Muchas gracias, señora Fuentes, se acabó su tiempo.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (Sevilla Segura): Muchas gracias, señoría,
en nombre de las aproximadamente 230.000 mujeres
de la Función pública que sí estarán interesadas en esta
pregunta y no en otras que a veces se hacen en estas
sesiones de control.

Este es un gobierno claramente comprometido con
adoptar las medidas que permitan reconocer un hecho,
como es que al menos la mitad de la población son
mujeres, afortunadamente. Si juntos convivimos, jun-
tos tenemos que decidir, juntos tenemos que gobernar,
juntos tenemos que tomar todas las decisiones a todos
los niveles. Eso hoy no es así todavía. En la propia
Administración tenemos un gobierno paritario por
decisión política del presidente del Gobierno, que
demostró que se podía hacer y se podía hacer con muy
buenos resultados. En el conjunto de la Administración
General del Estado son ya más mujeres que hombres,
pero no está previsto el sistema para favorecer el acce-
so de las mujeres a los niveles directivos de la Admi-
nistración. Todos sabemos que es una carrera de obstá-
culos y que hace falta mucho esfuerzo y mucho ánimo
por parte de cualquier persona, pero en el caso de las
mujeres especialmente, para atreverse a subir esa esca-
lera de dificultades. Es voluntad de este Gobierno faci-
litar, remover los obstáculos, tomar medidas de discri-
minación positiva que faciliten la promoción de la
mujer en la Función pública, puestos reservados espe-
cialmente para los cursos de formación de directivos,
medidas eficaces que permitan conciliar la vida profe-
sional y la vida laboral. Es necesario que nos compro-
metamos, con decisiones asumidas voluntariamente
pero desde la más firme convicción en defensa de la
igualdad de los derechos de hombres y mujeres, en
remover todos aquellos obstáculos que hoy todavía
dificultan que mujeres valiosísimas estén en los sitios
que merecen por su mérito y capacidad. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro.

— DEL DIPUTADO DON JORGE MORAGAS
SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
CULTURA: ¿RESPALDA EL GOBIERNO
EL ANUNCIO REALIZADO POR EL PRE-
SIDENTE DE LA GENERALIDAD DE
CATALUÑA DE SOLICITAR EL INGRESO
DE ESA COMUNIDAD AUTÓNOMA EN LA
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE
LA FRANCOFONÍA? (Número de expedien-
te 180/000669.)
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La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con las preguntas dirigidas a la
señora ministra de Cultura. 

La primera pregunta la dirige el señor Moragas. Ade-
lante, señor Moragas.

El señor MORAGAS SÁNCHEZ: Gracias, señora
presidenta.

Lo cierto es que la pregunta que yo pretendía hacer
iba dirigida al Ministro de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, y así figura en el orden del día, pero pare-
ce que el Gobierno ha decidido que no debata con el
señor Moratinos. La verdad es que no alcanzo a enten-
der por qué esconden al ministro Moratinos. En todo
caso, estoy encantado de debatir con la señora ministra
porque, además, como viaja mucho, seguramente se
sabrá bien el tema.

El Partido Popular y mi grupo están inquietos y pre-
ocupados por la reiterada violación que se está hacien-
do del principio de unidad de acción exterior del Esta-
do. Son muchos e inquietantes los precedentes que
tenemos. Le recuerdo cuando el señor Maragall visitó
Marruecos y, después de ver al rey Mohamed VI, des-
veló el plan secreto del señor Zapatero para solucionar
el conflicto de Marruecos o, posteriormente, cuando el
presidente de la Junta de Andalucía, al que usted cono-
ce muy bien, y también presidente del Partido Socialis-
ta Obrero Español, se desplazó a Cuba y, tras entrevis-
tarse con Fidel Castro, declaró que estaba fascinado
—Chaves dixit— por la arrebatadora personalidad del
dictador cubano, y anunció a continuación una visita
del jefe del Estado a la isla, que posteriormente tuvo
que ser desmentida. Son muchos los errores que se
están produciendo en este sentido. El último ha sido,
sin duda, lo que en Cataluña llamamos una maragalla-
da, es decir, cuando el presidente de la Generalitat
anunció en París, el día 20 de abril, después de ver al
ministro de Asuntos de Exteriores francés, que Catalu-
ña iba a ingresar en la Organización Internacional de la
Francofonía. Por tanto, le planteo la pregunta que figu-
ra en el orden del día, señora ministra. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Moragas.

Adelante, señora ministra. 

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo
Poyato): Gracias, señora presidenta. 

Señoría, el ministro Moratinos no está escondido,
hace unos minutos que estaba aquí. Va a permitirle
usted a este Gobierno —porque así consta en las nor-
mas— que sea el que decida en cada caso quién de sus
miembros contesta a la oposición. Así que menos faltar
a la autonomía y a las decisiones políticas del Gobier-
nos, le guste a usted o no. 

Señoría, que el Gobierno de la nación sepa, ningún
presidente de ninguna comunidad autónoma, incluido

el presidente de la Generalitat, ha pedido el ingreso for-
mal de una comunidad autónoma en la Organización
Internacional de la Francofonía. Así que no sé de qué
me esta preguntado. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora ministra.

Adelante, señor Moragas.

El señor MORAGAS SÁNCHEZ: Señora ministra,
no sé si lee los periódicos —tengo aquí varios ejempla-
res—, pero el señor Maragall declaró en París que
Cataluña iba solicitar el ingreso en la Organización
Internacional de la Francofonía. Si se estudia los pape-
les, cosa que le recomiendo cuando hablamos de políti-
ca exterior y el Gobierno decide que sea usted quien
conteste, verá que la carta fundacional de esa organiza-
ción, en su artículo 11, establece que los miembros o
invitados especiales de esa organización, que sería la
condición que se podría atribuir a Cataluña en el caso
de que así se considerase, solamente podrán incorpo-
rarse si hay un acuerdo previo del Estado al que perte-
nece, en este caso España. Señora ministra, creo que
una vez más esto obedece al relativismo…

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Ha acabado su tiempo. Muchas gracias, señor
Moragas.

Adelante, señora ministra. 

La señora MINISTRA DE CULTURA (Calvo
Poyato): Gracias, señora vicepresidenta. 

Señoría, siga usted faltando, porque ese es su mode-
lo de hacer política. Yo me leo todos los papeles, como
es mi obligación, y le voy a decir una cosa. El presi-
dente de la Generalitat manifestó su preocupación por
el desconocimiento de los niños catalanes del francés,
que es una cultura cercana a la catalana y, por cierto,
también a la española, y usted lo sabe muy bien. Esto
es absolutamente legítimo en su comunidad autónoma
y en cualquier otra, porque el Consejo de Europa está
indicando como objetivo para los niños de la Unión
Europea que, además de hablar su lengua materna,
conozcan una o dos lenguas extranjeras. Es más, en el
anteproyecto de ley orgánica de educación este Gobier-
no plantea que los niños españoles, incluidos los niños
catalanes, conozcan dos lenguas extranjeras, entre las
cuales perfectamente puede estar el francés como preo-
cupación del Gobierno de Cataluña. Cuando se presen-
te la petición de la entrada en la Organización Interna-
cional de la Francofonía, si ocurre algún día, no se
preocupe usted porque este Gobierno, que conoce sus
competencias en materia de política exterior, las ejer-
cerá escrupulosamente, como dice la Constitución,
pero ustedes dejen de hacer oposición confundiendo y
con la bronca, porque van a conseguir que el Pisuerga
pase por Cádiz, y eso va a ser una mentira sistemática
que ustedes quieren cambiar por una verdad permanen-
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temente. No confundan las opiniones del presidente de
la Generalitat, respeten, porque este Gobierno no se
pronuncia sobre rumores ni sobre opiniones de los pre-
sidentes autonómicos. Por una razón muy simple, seño-
ría, porque este Gobierno está cómodo con las autono-
mías, habla con ellas y las respeta, y pide el mismo
respeto para el Gobierno de la nación. Dejen de con-
fundir, por favor, sistemáticamente con cualquier cosa
que ocurra en el debate público. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora ministra. 

— DE LA DIPUTADA DOÑA CARMEN MARÓN
BELTRÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
MEDIO AMBIENTE: ¿QUÉ MEDIDAS ESTÁ
IMPULSANDO EL GOBIERNO PARA UNA
MAYOR EFICACIA EN LA GESTIÓN DE LA
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
NORTE? (Número de expediente 180/000684.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con las preguntas dirigidas a la
señora ministra de Medio Ambiente. En primer lugar,
la pregunta que le dirige la diputada señora Carmen
Marón.

Adelante, señora Marón. 

La señora MARÓN BELTRÁN: Gracias, señora
vicepresidenta.

Señora ministra, fíjese qué coincidencia, el día 25 de
abril del año 2001, hoy es día 27 de abril, se debatía en
la Comisión de Medio Ambiente de esta Cámara una
iniciativa que defendía la diputada que les habla, en la
que instaba al Gobierno a la creación de un nuevo orga-
nismo de cuenca denominado Cuenca Hidrográfica del
Miño, que comprendiera las cuencas del Miño, Sil y
Liña. El Grupo Parlamentario Popular, en aquel
momento con mayoría absoluta en el Gobierno, votó en
contra de aquella iniciativa. Han pasado tres largos
años de Gobierno popular y uno de Gobierno socialis-
ta. Recientemente, el debate se reabrió nuevamente en
el Senado, y precisamente usted, señora ministra, en
nombre del Gobierno, muestra su receptividad ante esta
situación. Es notorio que más del 80 por ciento de las
cuencas de estos ríos está en Galicia; el aprovecha-
miento hidráulico, la producción de energía eléctrica,
la pesca, el transporte fluvial, etcétera, que sin causar
perjuicio a la cuenca norte hacen que la proximidad de
la gestión de los recursos y cuencas beneficie expresa-
mente a Galicia. Por tanto, señora ministra, parece que
vamos por buen camino. Quiero aplaudir su disposi-
ción a la creación de una nueva confederación con sede
en Galicia, resaltando el diálogo institucional, el talan-
te, el buen hacer y su capacidad resolutiva rescatando
de algún cajón del Ministerio de Medio Ambiente posi-

blemente algo que el Gobierno del Partido Popular no
tuvo capacidad de afrontar. 

Señora ministra, ¿cómo va a repercutir esta medida
en Galicia, cómo va a beneficiar a las ciudadanas y ciu-
dadanos gallegos?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señora Marón, muchísimas gracias. 

Señora ministra. Adelante.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Muchas gracias, señora presidenta.

Señoría, el Ministerio de Medio Ambiente tiene
previsto segregar de la Confederación Hidrográfica
del Norte un nuevo organismo de cuenca que será el
responsable de la gestión de los ríos Miño, Sil y Liña,
ríos que no solo transcurren por el territorio de Gali-
cia sino en parte por la Comunidad Autónoma de
Castilla y León y también tienen un tramo internacio-
nal. Esas características hacen que se deba de mante-
ner dentro de la gestión estatal, en la figura de las
confederaciones hidrográficas, la gestión de dichos
ríos al no corresponder la transferencia de los mis-
mos a la Comunidad Autónoma de Galicia. Ya en
estos momentos la planificación hidrológica en la
Cuenca del Norte obligatoriamente se divide en tres
tramos distintos. La planificación de lo que se deno-
mina Cuenca Norte I es precisamente la que se refie-
re a los ríos que son objeto de su pregunta porque la
Confederación Hidrográfica del Norte no responde a
las mismas características que el resto de las confe-
deraciones, no responde a una única cuenca y por
tanto cara al futuro inmediato en la delimitación
acorde con la directiva europea tenemos que recom-
poner nuestros organismos de cuenca dando priori-
dad al criterio de delimitación geográfica por cuen-
cas naturales. Ello servirá para acercar más a los
ciudadanos, en este caso de Galicia, la gestión del
agua, creando organismos de cuenca donde habrá una
mayor participación de las administraciones territo-
riales porque es necesaria la máxima corresponsabili-
dad de las distintas administraciones para una buena
gestión del agua, y por supuesto abriendo al máximo
a la participación ciudadana una política en la que es
fundamental esa asunción de responsabilidades por
parte de todos los ciudadanos. En estos momentos ya
intentamos que la Confederación Hidrográfica del
Norte esté muy próxima a los gallegos en lo que se
refiere a las cuatro sedes que tenemos en ese territo-
rio y a los 80 funcionarios que realizan su trabajo en
el territorio de Galicia.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora ministra.

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA JUANA
SERNA MASÍA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
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RIO SOCIALISTA EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
MEDIO AMBIENTE: ¿QUÉ MEDIDAS ESTÁ
ADOPTANDO EL GOBIERNO EN RELACIÓN
AL ACTUAL CICLO HIDROLÓGICO? (Núme-
ro de expediente 180/000685.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Pregunta de la señora Juana Serna. Adelante,
señora Serna.

La señora SERNA MASÍA: Gracias, señora presi-
denta.

Señora ministra, hace unos días leía en la prensa que
el presidente de la Confederación Hidrográfica del
Júcar decía textualmente: el plan para prevenir las ria-
das me lo he encontrado lleno de polvo. Se mostraba
realmente preocupado y yo pensaba qué suerte tenía
porque debe de ser de los pocos cargos del Gobierno
que han llegado a su ministerio y se ha encontrado con
un plan hecho por el anterior Gobierno del Partido
Popular. Debemos suponer que usted, señora ministra,
también se habrá encontrado con los planes contra la
sequía de España en sus cajones. Digo esto porque el
Gobierno del Partido Popular estaba mandatado por
dos normas de obligado cumplimiento a la elaboración
de esos planes de sequía; uno, la Directiva europea de
23 de octubre de 2000 —hace casi cuatro años— que
exigía que todos los países elaboraran planes contra las
inundaciones y contra la sequía, y la otra, curiosamen-
te, el artículo 27 del Plan Hidrológico Nacional que
obligaba a nuestro país —se obligaba a sí mismo— a
hacer planes específicos, planes especiales, planes de
emergencia contra la sequía. 

Señora ministra, teniendo en cuenta que en España,
desde hace 50 años, ha habido tres graves sequías y que
entre la segunda y la tercera solamente han transcurri-
do ocho años ello hace que se den unas condiciones que
nos invitan a plantearle la siguiente pregunta. Hace
ya 10 años que finalizó la última sequía, luego estamos
cerca ya, acabó en 1995 y, por otro lado, este año hidro-
lógico ha tenido, como usted bien sabe, nada menos
que una disminución de lluvias del 50 por ciento en
relación con años anteriores. Supongo que eso es una
enorme preocupación para usted y desde luego, los ciu-
dadanos están preocupados, están viendo las orejas al
lobo y querrían saber —nuestro grupo así se lo pregun-
ta— dos cuestiones: Si de verdad estamos iniciando
una sequía hidrológica y, si fuese así, qué medidas
piensa adoptar el Gobierno para paliar sus graves defi-
ciencias.

Acabo diciéndole, señora ministra, que debe ser una
cosa muy fácil para usted porque, como suponemos, ha
tenido la enorme suerte de encontrarse con los planes
contra la sequía hechos por el anterior Gobierno.

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Serna.

Adelante, señora ministra. 

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Muchas gracias, presidenta.

Señoría, lamentablemente, los planes de sequía pre-
vistos en la Ley del Plan Hidrológico Nacional y que
debían estar terminados en julio del año 2003 no esta-
ban elaborados cuando este Gobierno inició la legisla-
tura. Por eso estamos haciéndolos ahora. Este Gobier-
no se ha puesto a trabajar como en otras cuestiones
relativas al agua, más allá de la retórica, con hechos
concretos. Así, antes del verano tendremos ya los pro-
tocolos de actuación en materia de prevención y ges-
tión de sequía que permitirán disponer de los indicado-
res meteorológicos que hagan posible la selección de
las actuaciones más eficientes en cada momento. Ade-
más de ello, estamos recuperando ya infraestructuras
que se pusieron en marcha, actuaciones que se desarro-
llaron en el anterior ciclo de sequía y que han sido
abandonadas durante estos años. Toca a este Gobierno
rehabilitar obras que en su día supusieron gasto públi-
co, que han sido abandonadas y que ahora cuesta un
dinero adicional ponerlas en funcionamiento. Además,
el Gobierno ha aprobado ya un conjunto de obras de
emergencia y también otro conjunto de obras de reco-
nocida urgencia. En el primer caso, obras de emergen-
cia, por más de 115 millones de euros, que afectan a la
Región de Murcia, concretamente a regadíos en la
comarca de Lorca y a una planta de desalación en San
Pedro del Pinatar, y en Ceuta y en Melilla para poder
superar la dramática situación de carencia de agua que
sufren esas dos ciudades autónomas. Asimismo, hemos
declarado como obras de urgencia conexiones entre las
plantas de desalación y el sistema de la mancomunidad
de canales del Taibilla en la región de Murcia. Todo
ello permitirá, en primer lugar, que este próximo vera-
no no haya problemas de abastecimiento de agua pota-
ble ni siquiera en aquellos puntos de nuestra geografía
donde los resultados de una clara escasez de lluvias
desde el otoño hacen que nos encontremos en una
situación más preocupante. Por supuesto, tendremos a
punto las medidas de gestión que permitirán reducir al
mínimo los efectos de una eventual sequía hidrológica.
De momento, lo que tenemos son malos resultados del
otoño, pero un mapa muy diferente de unas cuencas a
otras que hace que aparezcan algunos puntos más deli-
cados frente a los que ya tenemos… (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora ministra, se acabó su tiempo.

— DEL DIPUTADO DON ÁNGEL MARTÍNEZ
SANJUÁN, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DEL
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INTERIOR: ¿CÓMO VALORA EL MINIS-
TRO DEL INTERIOR SU VIAJE A LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA? (Núme-
ro de expediente 180/000679.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con las preguntas que se dirigen al
ministro del Interior. 

En primer lugar, pregunta que le dirige el diputado
don Ángel Martínez Sanjuán.

Adelante.

El señor MARTÍNEZ SANJUÁN: Muchas gracias,
señora presidenta.

La política internacional ha sido uno de los ejes de la
política del Gobierno Socialista en este primer año.
Dos datos: 33 viajes del presidente al exterior y 26
encuentros con jefes de Estado y de Gobierno. Eso sí,
la foto con los pies encima de la mesa de Bush no la
tenemos.

Uno de los temas fundamentales ha sido la apuesta
por la paz, la cooperación y la lucha contra el terroris-
mo internacional, máxime después de la cumbre de
Madrid, recientemente celebrada, y la cooperación con
todos los países y sobre todo también con los Estados
Unidos de América, con un país que sufrió el 11-S
como nosotros sufrimos el 11 de marzo, un atentado
terrorista fruto del terrorismo islamista. Me imagino
que en esta cooperación y colaboración con los Estados
Unidos se enmarca su reciente visita a los Estados Uni-
dos de Norteamérica, que he seguido por los medios de
comunicación. Un viaje, por lo que he visto, de altísi-
mo nivel por los temas tratados y las reuniones realiza-
das y también —por qué no decirlo— por las fotos que
se ha sacado con el secretario de Estado de seguridad,
con el fiscal González, con la directora de la DEA y
con el director del FBI. Sin embargo, señor ministro,
sus viajes y su trabajo no le importan al Partido Popu-
lar y eso que dicen estar tan preocupados, por lo que he
oído esta tarde al señor Acebes y al señor Rajoy, con la
política antiterrorista. Solo les preocupa y les interesa
el ruido, el panfleto, la ruedita de prensa de la portavoz
adjunta, acusándole, señor ministro del Interior, de
escapista y, mientras usted suscribía acuerdos con el
Gobierno norteamericano, con la Administración nor-
teamericana, el Partido Popular en esta casa le acusaba
de no venir al Parlamento. Al Partido Popular no le
interesan ni sus viajes ni su trabajo ni los resultados de
las reuniones que usted tiene con la Administración
norteamericana, pero a nosotros y a los ciudadanos sí y
por eso le pregunto qué consecuencias para la política
de seguridad de todos tiene su reciente viaje a los Esta-
dos Unidos. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Martínez Sanjuán.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Gracias, señora presidenta.

Señor diputado, el viaje se hace, por decirlo de algún
modo, desde la soberanía, desde el respeto y desde la
buena fe que presiden las relaciones entre ambos paí-
ses. Lo que están haciendo los norteamericanos es
desarrollar una nueva estructura de seguridad que nos
interesaba conocer por razones obvias, como nos inte-
resaba profundizar en las ya buenas relaciones políticas
que hay entre los dos países en la materia que yo dirijo,
en las cuestiones relativas a la seguridad del Estado.
Las entrevistas se hicieron, efectivamente, al máximo
nivel político con el fiscal general, con el secretario de
Seguridad Nacional, con los directores de la CIA y del
FBI, con la directora de la Agencia Norteamericana
contra la Droga, la DEA, y con congresistas y con
algún senador que presidían los comités de Inteligencia
y Seguridad Nacional del Congreso y del Senado.

Los acuerdos a los que se llegaron son interesantes
para la Policía y la Guardia Civil española, por lo tanto
para la estructura española de seguridad y entiendo que
también para la norteamericana. Acordamos, por desta-
car los puntos más importantes, la constitución de gru-
pos de expertos para mejorar la respuesta ante amena-
zas terroristas, enfocada fundamentalmente a mejoras
desde el punto de vista tecnológico y desde el punto de
vista de intercambio de la información. Acordamos
continuar con encuentros anuales para seguir mejoran-
do esas relaciones. Acordamos con el director del FBI
un grupo especializado en financiación del terrorismo
entre ambos países, que pondrá énfasis no solo en el
terrorismo internacional, sino también en los terroris-
mos de jurisdicción nacional, el de ETA por lo que a
nosotros respecta. Acordamos un programa de colabo-
ración estable entre su centro antiterrorista y el que
hemos desarrollado aquí. Van a trabajar juntos para
hacer un buen análisis estratégico de cómo está la cues-
tión, análisis en el que participará también la Agencia
Central de Inteligencia norteamericana, la CIA. 

En materia de lucha contra el narcotráfico, también
hemos constituido un grupo policial de expertos y
hemos acordado que España se sume al centro conjun-
to de operaciones interagencias que tienen los nortea-
mericanos con base en Miami (Florida), para controlar
el tráfico de drogas por vía marítima, algo en lo que,
evidentemente, España está también muy interesada.
Por lo tanto, entiendo que el viaje ha sido bueno, posi-
tivo, yo traigo una buena impresión, y sobre todo creo
que me traigo razonables resultados de colaboración.

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor ministro, muchas gracias.

— DEL DIPUTADO DON ÁLVARO CUESTA
MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
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FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DEL
INTERIOR: ¿CÓMO VALORA EL GOBIER-
NO EL ACUERDO FIRMADO CON LOS
REPRESENTANTES DE LA POLICÍA?
(Número de expediente 180/000680.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): La siguiente pregunta la realiza el diputado don
Álvaro Cuesta.

Adelante, señor Cuesta.

El señor CUESTA MARTÍNEZ: Señora presiden-
ta, señor ministro, desde hace muchos años —recuerdo
intervenciones mías y de otros portavoces en este Con-
greso—, desde 1996, el objetivo de lograr la equipara-
ción salarial de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y las policías autonómicas ha sido una constan-
te de nuestras reivindicaciones y de nuestros plantea-
mientos. El pasado día 5 de abril de este año el Minis-
terio del Interior ha suscrito un acuerdo en materia de
retribuciones con las organizaciones sindicales del
Cuerpo Nacional de Policía que implicará destinar
2.500 euros anuales por policía en los presupuestos
generales en los próximos años. Según las organizacio-
nes sindicales de la policía y en concreto el Sindicato
Unificado de Policía, que estos días desarrolla su con-
greso en León, se trata de un buen acuerdo y se recorta
la diferencia existente con las policías autonómicas, de
tal manera que en el año 2008 la diferencia salarial se
habrá recortado aproximadamente un 60 por ciento.
Han quedado superados tiempos de ostracismo y sobre
todo de injusticia históricos. Con este acuerdo, la
segunda actividad ha salido del ostracismo. Se incre-
mentan los niveles de complemento de destino, con la
consiguiente repercusión en el incremento de las pagas
extraordinarias, se cambia a efectos administrativos a
la escala de subinspección y básica a los grupos B y C
de la Función pública y se consolida el 50 por ciento de
la productividad de dirección por objetivos como un
derecho salarial. Sé, señor ministro, que la Guardia
Civil va a verse también beneficiada en esta línea de
equiparación, puesto que es de justicia, sobre todo si
tenemos en cuenta su gran dedicación y el sacrificio de
la Guardia Civil.

Este acuerdo contribuye, señor ministro, a dignificar
una función del Estado de derecho, la de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, que tienen una tarea
promocional y sobre todo de protección de libertades,
de garantías y de la seguridad ciudadana. La seguridad
pública es una clarísima prioridad para nosotros, y las
muy importantes reformas que se están emprendiendo
sobre el modelo policial se van a ver impulsadas con
este acuerdo porque es una garantía también de partici-
pación de los profesionales en el futuro diseño de ese
cambio, y yo quisiera conocer la valoración que hace
de este acuerdo. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Cuesta, muchas gracias. 

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Gracias de nuevo, señora presidenta. 

Gracias, señor Cuesta. Al principio de la legislatura
nos comprometimos a llevar a cabo un diálogo con
todos los sindicatos de la policía y lo hemos cumplido.
El pasado 5 de abril el Ministerio del Interior firmó lo
que es, efectivamente, un importante acuerdo social
con todos los sindicatos policiales, no solo con alguno
o algunos, sino con todos. Es un acuerdo que podría
calificar de histórico en la medida en que reúne, como
digo, en la misma mesa a todos los sindicatos de la
policía. El objetivo principal es ir equiparando, por una
razón de justicia y también de conveniencia, los sala-
rios de nuestra Policía y de la Guardia Civil a los que
cobran otras fuerzas o cuerpos de seguridad que actúan
en el Estado. No podemos abordar, evidentemente, en
un solo ejercicio un desfase salarial que se ha produci-
do a lo largo de años y años, pero progresivamente
vamos a ir reduciendo esa diferencia, insisto, por una
razón de justicia y por una razón de conveniencia, por-
que nos interesa que los policías del Estado y la Guar-
dia Civil estén bien pagados. Así, nos hemos compro-
metido a aportar cada año un porcentaje de la masa
total de las retribuciones del personal en activo de la
Dirección General de la Policía que alcanza el 2 por
ciento este año y el 3,26 por ciento el año próximo,
3,16 por ciento en 2007 y 2,10 por ciento en 2008. El
proceso se va a desarrollar a través de las correspon-
dientes mejoras retributivas que se irán concretando en
acuerdos específicos cada año. Por lo tanto, esto da un
marco óptimo para conseguir progresivamente esta
equiparación salarial. Se lleva a cabo también en ese
acuerdo una reordenación del complemento de produc-
tividad, cuestión que preocupaba mucho a los policías,
y además vamos a tramitar las propuestas necesarias
para atribuir efectos administrativos —actualmente
solo tiene reconocidos efectos económicos— a la recla-
sificación de las escalas de subinspección y básica en
los grupos de clasificación B y C de la Ley 30/1984, de
medidas para la reforma de la Función pública.

Una última cosa, señor diputado. Efectivamente, mi
decisión personal, que tomé hace ya muchos meses
cuando entré en el Gobierno, fue que todo acuerdo que
se lleve a cabo con la Policía, por decisión personal del
ministro del Interior, se extenderá, teniendo en cuenta
su estructura retributiva, en los mismos términos a la
Guardia Civil por la misma razón de justicia y por la
misma razón de conveniencia. 

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor ministro, muchas gracias.
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— DEL DIPUTADO DON JOAN HERRERA
TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DE IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO: ¿VA EL
GOBIERNO A RESPETAR EL PACTE DEL
TINELL, CONFORME AL CUAL CUALQUIER
DECISIÓN SOBRE LA CONVENIENCIA O NO
DE ESTABLECER UNA NUEVA LÍNEA DE
INTERCONEXIÓN ELÉCRICA CON FRAN-
CIA SE SUPEDITA A LO QUE DETERMINE
EL PLAN DE ENERGÍA DE CATALUÑA?
(Número de expediente 180/000662.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Finalizamos las preguntas de control con las que
se dirigen al Ministro de Industria, Turismo y Comer-
cio. Comenzamos con la pregunta que le dirige el señor
Herrera Torres. 

Adelante, señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Señora presidenta,
doy por formulada la pregunta. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Herrera. 

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señora presidenta. 

Señoría, en respuesta a su pregunta le digo que el
Gobierno va a cumplir con sus compromisos y con sus
obligaciones, que son garantizar el suministro eléctrico
al conjunto del territorio, mejorar la calidad del mismo
y hacerlo compatible con el respeto al medio ambiente,
todo ello desde el diálogo, la lealtad institucional y el
respeto a las competencias de las comunidades autóno-
mas, esperando idéntico comportamiento por parte de
las mismas.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro. 

Señor Herrera, adelante.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señora
presidenta.

Señor ministro, usted sabe que sus decisiones afec-
tan a Cataluña y sabe también que en el pacto del
Tinell, que usted conoce bien ya que fue uno de sus
mullidores, si me permite la expresión, se dice muy cla-
ramente que se evitarán las construcciones de líneas de
alta tensión hasta que se haya finalizado el Plan de
Energía de Cataluña. Por supuesto que cabe la posibili-
dad de líneas necesarias para la implantación del trans-
porte ferroviario, pero usted sabe que una línea de muy
alta tensión no es necesaria; no lo digo yo, lo dice la

RTE francesa. Usted dice que es necesaria la conexión
con Europa; pues bien, discutámoslo, no hay problema,
pero digamos con qué condiciones y con qué potencia.
Usted teme precisamente el apagón del suministro en
las comarcas gerundenses; pues hablemos de ello, pero
hablando del modelo descentralizado y de la inversión
de la red básica, cuyo mal estado precisamente es el
causante de los abundantes cortes en el suministro eléc-
trico, y en el que haya una gestión de la demanda, es
decir, estrategia de ahorro y eficiencia, en el que haya
una creciente participación de renovables y en el que
haya producción propia, porque dicen —yo también lo
creo así— que es mucho más eficiente que simplemen-
te la importación. Si después de todo ello tenemos que
hablar de líneas, discutámoslo, pero no lo hagamos al
revés. Nosotros consideramos que empezar hablando
de la infraestructura eléctrica necesaria sin hablar
antes de las estrategias a adoptar es empezar la casa
por el tejado. Lo digo porque esta no es una demanda
nueva. Nuestro grupo planteaba en diciembre del año
pasado una proposición no de ley en el mismo sentido
en que lo estamos planteando hoy. ¿Cuál es nuestra
preocupación? Nuestra preocupación es que hoy nece-
sitamos un marco de encuentro para que posturas dis-
tintas, pero que pueden ser complementarias, lleguen a
producir un acuerdo. Este punto de encuentro no es
posible, señor Montilla, si Reesa decide si se tira por
la vía del medio. El acuerdo se debe dar entre todos,
pero especialmente entre socios y entre aquellos que
además en Cataluña somos cogobernantes. Por todo
ello, lo que le pido es lo que decía hoy mismo el señor
Nadal: se va a decidir sobre el Plan Energético de
Cataluña; esperemos pues, no hay prisa, porque espe-
rando y acordando se puede llegar a soluciones mucho
mejores que por la vía de los hechos. 

Nada más. Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Herrera.

Señor ministro, adelante. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Por supues-
to, señoría, podemos y debemos hablar de todo eso que
usted plantea y de algunas cosas más. El documento de
planificación de la red de transporte vigente considera
que la infraestructura de interconexión con Francia es
necesaria para conseguir una adecuada estructura de la
red de transporte peninsular, tanto desde el punto de
vista de la coherencia general de la red y, por tanto, de
nuestro sistema eléctrico como de la atención a los pro-
blemas territoriales específicos de la zona de ubicación
de la infraestructura que usted mencionaba. Así, seño-
ría, se reforzaría el mallado en la zona noroeste penin-
sular, facilitando la atención de la demanda de la zona,
que es deficitaria en generación, como usted sabe. Esta
atención de demanda se hace más crítica en la zona
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centro-noroeste de Girona, obteniéndose, coordinada-
mente con un desarrollo adecuado de la red de distribu-
ción, la factibilidad de la consiguiente mejora del sumi-
nistro de energía eléctrica a las adecuadas condiciones
de fiabilidad, calidad y seguridad. Esta infraestructura,
señoría, es crucial para facilitar la alimentación del
AVE en el tramo Barcelona-frontera francesa, de acuer-
do con las necesidades especificadas por GIF: alimen-
tación bifásica y no continua desde un sistema trifásico
que requiere, como usted sabe, una infraestructura ali-
mentada desde dos extremos apoyados ambos por un
fuerte mallado para que no se produzcan desequili-
brios. Como le comentaba, también es fundamental
para mejorar la alimentación eléctrica de Girona y de
las comarcas adyacentes —que es muy débil— y para
asegurar un suministro de seguridad, de fiabilidad y de
calidad. Actualmente el suministro eléctrico de Girona
para el transporte depende únicamente de una línea de
220 kilovoltios. El fallo de esta infraestructura produci-
ría, sin lugar a dudas, un corte del suministro en la
zona. Por último, esta infraestructura permitiría facili-
tar un mejor aprovechamiento de las conexiones inter-
nacionales de nuestro sistema con el sistema eléctrico
europeo, acercándose a las recomendaciones de la UCP
en cuanto al acondicionamiento de las capacidades
internacionales. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor ministro. Lo siento, se acabó su
turno.

— DEL DIPUTADO DON JORDI RAMÓN
TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DE ESQUERRA REPUBLICANA (ERC),
QUE FORMULA AL MINISTRO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO: ¿TIENE
ACUERDOS EL GOBIERNO ESPAÑOL
CON EL GOBIERNO FRANCÉS PARA INS-
TALAR LÍNEAS INTERFRONTERIZAS DE
MUY ALTA TENSIÓN? (Número de expedien-
te 180/000663.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos con la pregunta que dirige al minis-
tro de Industria el señor Ramón Torres. 

Adelante, señor Ramón.

El señor RAMÓN TORRES: Gracias, señora presi-
denta.

Señor ministro, ¿tiene acuerdos el Gobierno español
con el Gobierno francés para instalar líneas interfronte-
rizas de muy alta tensión?

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Ramón.

Adelante, señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señora presidenta.

Señoría, desde el año 2001 no existe ningún nuevo
acuerdo firmado entre los gobiernos francés y español
para instalar líneas de alta tensión entre ambos países,
aunque hay que decir que estamos trabajando para
poder alcanzar otros acuerdos en breve.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor ministro.

Señor Ramón, adelante. 

El señor RAMÓN TORRES: Gracias, señora presi-
denta.

Señor ministro, mi grupo cree que el Estado no debe-
ría realizar una política de hechos consumados. Sería
incomprensible que se llegara a acuerdos entre el
Gobierno español y el Gobierno francés sin antes haber
decidido aspectos fundamentales del modelo energéti-
co que tenemos que diseñar y consensuar entre todos.
Le recuerdo, como le decía también el señor Herrera,
que en el pacto del Tinell se prevé que se establecerán
mecanismos que eviten la construcción de líneas de alta
tensión hasta que no se haya finalizado el Plan Energé-
tico de Cataluña. Como usted sabe, el citado plan
muestra carencias en propuestas de gestión de la
demanda y medidas de eficacia en implantación de
energías renovables y en las propuestas de desnucleari-
zación. Como usted también sabe, una nueva formali-
zación de este plan debería suponer un diseño más des-
centralizado en la producción de la energía y por tanto
se podría poner en cuestión la necesidad de una línea
interfronteriza de muy alta tensión como la que se plan-
tea en la planificación del desarrollo de las redes del
transporte eléctrico 2002-2011, en la línea Bescano-
Figueres-Baixas. Nuestro grupo, señor ministro, no
entendería tampoco ninguna decisión en este ámbito si
no se tienen en cuenta ni se consensúan soluciones con
las administraciones del territorio y la sociedad civil.
Son ya muchas las instituciones que se han puesto en
contra: ayuntamientos, Diputación de Girona y plata-
formas ciudadanas entre otras. Sería también inconce-
bible que en el próximo encuentro franco-español, pre-
visto para el día 23 de mayo, se decidieran cuestiones
relativas a las líneas de alta tensión sin haber antes
publicado, discutido y enmendado ampliamente el
futuro Libro Blanco de la electricidad, un libro que,
como sabe el señor ministro, deberá incluir en su redac-
ción el diseño de la red de transporte, adecuando la
oferta y la eficacia de la red.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Ramón.

Su turno, señor ministro.
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El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señora presidenta.

Señoría, el único acuerdo que existe con el Gobierno
francés es el que se firmó en la cumbre de Perpiñán en
octubre del año 2001 para llevar la capacidad total de
las interconexiones eléctricas a los 2.800 megavatios a
corto plato y a los 4.000 a medio plazo, y que se reafir-
mó en la cumbre celebrada en Zaragoza el pasado día 7
de diciembre. En una primera fase, se habría de realizar
una interconexión que permitiera alcanzar una capaci-
dad de intercambio comercial de 2.600-2.800 megava-
tios, para después reforzar la línea que une Baixas con
Vic, línea que se transformaría en doble circuito. Este
es el único acuerdo que hay, si bien es cierto que en las
últimas cumbres bilaterales se han realizado declara-
ciones políticas al más alto nivel que tienen, como
usted sabe, un gran valor como compromiso político
pero carecen de valor jurídico. Estas declaraciones sir-
ven de impulso y de directriz a los trabajos técnicos
con los que alcanzaremos nuestros compromisos, que
en todo caso, insisto, deberían materializarse —y en
ello estamos trabajando— en un acuerdo entre las
administraciones y los operadores de las redes eléctri-
cas de los dos países. Aquí, este Gobierno no actuará
imponiendo ni haciendo nada por decreto, tal y como
se ha dicho. Tampoco permitiremos que otros nos
impongan de manera unilateral sus decisiones. Pero,
señorías, las interconexiones son importantes para la
seguridad y la calidad del suministro que todos perse-
guimos. Y en esta línea se están reforzando igualmente
las conexiones con Portugal. En diciembre pasado se
inauguró la interconexión Balboa-Alqueva, así como
en un periodo razonable de tiempo esperamos que sea
realidad el proyecto que permitirá ampliar nuestra
capacidad de intercambio eléctrico con Marruecos.
Nuestro país no puede ser una isla energética ni en lo
referente a la energía eléctrica ni tampoco en lo que
hace referencia al suministro de gas, respecto al cual,
como SS.SS. saben, también estamos trabajando en
otros proyectos.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor ministro, muchas gracias.

— DE LA DIPUTADA DOÑA LOURDES
MUÑOZ SANTAMARÍA, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRE-
SO, QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO
DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO:
¿QUÉ MEDIDAS ESTÁ TOMANDO EL
GOBIERNO PARA PROTEGER LOS DERE-
CHOS DE LOS USUARIOS DE REDES DE
TELECOMUNICACIONES? (Número de ex-
pediente 180/000682.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Pasamos a la última pregunta, que le dirige la
diputada doña Lourdes Muñoz. 

Adelante.

La señora MUÑOZ SANTAMARÍA: Gracias, pre-
sidenta.

Señor ministro, uno de los compromisos del Gobier-
no en materia de telecomunicaciones es reforzar la
protección y defensa de los usuarios, que hasta ahora
han venido sintiéndose indefensos ante determinadas
prácticas abusivas de los operadores, fruto de la políti-
ca de telecomunicaciones practicada por el Gobierno
Popular, en la que los usuarios fueron los grandes olvi-
dados. Para nuestro proyecto es fundamental la protec-
ción de los derechos de la ciudadanía, y aplicando este
principio a la política de telecomunicaciones hablaría-
mos de protección de los usuarios en las tecnologías
de la información y la comunicación. Queremos garan-
tizar los derechos de los usuarios frente a las operado-
ras. Este fue ya un compromiso que usted mismo indi-
có al hacer su primera comparecencia en el Congreso
en abril de 2004. El Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio está adoptando importantes medidas dirigi-
das a reforzar los derechos y las garantías de los usua-
rios de telecomunicaciones y mejorar la atención de
los mismos, como es la puesta en marcha de la Oficina
de atención al usuario de las telecomunicaciones, con
un call center y con una web desde el 25 de abril,
donde además de dar información se asume la resolu-
ción de reclamaciones o el refuerzo de las actuaciones
inspectoras, sobre todo para los servicios de informa-
ción telefónica, los llamados 118 o los servicios de
tarificación adicional.

Respecto a las operadoras de telecomunicaciones,
son diversos los problemas y reclamaciones de los
usuarios, como que no siempre hay atención a los
usuarios, que existen problemas de los abonados al
intentar finalizar un contrato con una operadora o que-
jas respecto a la falta de facturación o especificación
de los servicios de tarificación. El Grupo Socialista
tiene como prioridad reforzar la protección y la defen-
sa de los usuarios; por eso aplaudimos que se haya
aprobado el reglamento sobre las condiciones para la
prestación de servicios de la comunicación electrónica
y el servicio universal así como la protección de los
usuarios el pasado 15 de abril en Consejo de Minis-
tros. Para que explique cuáles son los beneficios que
comporta este reglamento para los usuarios, quería
preguntarle qué medidas está fomentando el Gobierno
para proteger los derechos de los usuarios de redes de
telecomunicaciones.

Gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Muñoz.

Señor ministro, adelante.
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El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señora presidenta.

Señoría, como usted ha señalado, uno de los com-
promisos del Gobierno es el reforzamiento de la pro-
tección y la defensa de los usuarios, que hasta ahora
se han venido sintiendo indefensos ante determina-
das prácticas abusivas de las operadoras. Desde el
inicio de la legislatura hemos estado trabajando para
resolver ese problema, incluso hemos tenido ocasión
de debatir en esta Cámara algunas iniciativas adop-
tadas sobre ello. En este sentido, la actuación más
reciente ha sido la aprobación el pasado 15 de abril
del reglamento sobre las condiciones para la presta-
ción de servicios de comunicaciones electrónicas, el
servicio universal y la protección de los usuarios.
Con él se ha reforzado la protección de los derechos
y las garantías de los usuarios de las telecomunica-
ciones, en particular en cuanto a la atención al usua-
rio, el contenido de los contratos, su rescisión, las
obligaciones de calidad y fiabilidad en la contrata-
ción y la facturación detallada y el derecho de des-
conexión. Se establece, entre otras medidas, que los
operadores de telecomunicaciones deberán disponer
de un servicio de atención al cliente para quejas y
reclamaciones. Los contratos tendrán más conteni-
do, garantizándose así una mayor información para
el usuario desde el inicio del servicio. Al contrario
de lo que viene sucediendo en muchas ocasiones —
grandes dificultades para cambiar de operador o can-
celar contrato—, el usuario podrá rescindir el con-
trato avisando con tan solo quince días de antelación
y con mayores garantías de cumplimiento de la
orden. Respecto a la calidad, los operadores deberán
publicar la información detallada, comparable, perti-
nente y actualizada sobre ésta, y el cumplimiento de
los parámetros de calidad dará derecho a una com-
pensación o indemnización al usuario. Más informa-
ción significa más garantías, por eso los usuarios
tendrán también derecho a la facturación detallada e
incluso a que se les facture de manera independiente
el servicio telefónico del servicio de tarificación adi-
cional. En desarrollo de este reglamento próxima-
mente regularemos de manera detallada no solo la
calidad del servicio telefónico fijo sino también de
la telefonía móvil y del acceso a internet, igual que
regularemos específicamente la prestación de los
servicios de tarificación adicional que utiliza la tele-
fonía móvil. Estas medias evidencian, señoría, la
voluntad decidida de este Gobierno para resolver los
problemas de indefensión que vienen padeciendo los
usuarios de las… (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro. Lo siento, se
acabó el tiempo. 

INTERPELACIONES URGENTES:

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
(SEÑOR LABORDETA), SOBRE LAS COMU-
NICACIONES VIARIAS TRANSFRONTERI-
ZAS CON FRANCIA POR EL PIRINEO ARA-
GONÉS. (Número de expediente 172/000093.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Continuamos, señorías, acabadas las preguntas,
con el Punto V del orden del día, referente a las inter-
pelaciones urgentes. En primer lugar, la interpelación
urgente del Grupo Parlamentario Mixto, del señor
Labordeta, sobre las comunicaciones viarias transfron-
terizas con Francia por el Pirineo aragonés. 

Para formular la interpelación tiene la palabra el
señor Labordeta. (El señor vicepresidente, Cisneros
Laborda, ocupa la Presidencia.)

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Cuando desee, señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señor
presidente.

Señorías, señora ministra, para algunos o para
muchos de los parlamentarios de esta Cámara aparece-
remos como gente reiterativa cuyas peticiones, en los
cinco años que estamos aquí, han girado sobre dos
temas que para nuestro pequeño país, que es Aragón,
resultan importantísimos: uno era parar el trasvase de
las aguas del Ebro, que hemos detenido por tercera vez,
y el otro, al lado del desarrollo de las infraestructuras
de todo el territorio, abrir de una vez y para siempre ese
murallón hermoso y enorme que nos separa de Francia
y cuyo paso nos gustaría que no confirmara aquella
vieja sentencia de que Europa termina en los Pirineos.

En este intento de abrirnos a Europa, quizá la mejor
muestra es la portentosa obra de ferrocarril internacio-
nal del Canfranc. En ese proyecto, Aragón, junto al
Estado, puso sus mejores esperanzas y esfuerzos e
hizo una obra gigantesca para transformar un valle, el
de los Arañones, que era un cúmulo de enormes alu-
des, en unas laderas cubiertas de bosque defendidas
por una ingente sucesión de muros de contención. Se
desvió el río, se atravesaron ocho kilómetros de mon-
taña para abrir el túnel internacional y se levantó una
de las más hermosas estaciones modernistas de un país
que se creía a pies juntillas su futuro. Ese futuro venía
de un pasado de grandes dificultades para romper el
aislamiento, hasta tal punto que algunas comarcas
como las del valle de Gistaín, debido a sus dificultades
de conexión con el sur de la región, se llegaron a decla-
rar partícipes de la Comuna parisina de 1870, se creían
que eran franceses. Túneles y más túneles conectaron
la zona axial con las tierras del sur, desde Ansó, el
valle más occidental, hasta los que se abren hacia
el valle de Benasque. De esa necesidad surgieron
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todos los proyectos y siguen en marcha y en pie todas
las esperanzas. 

Señora ministra, el 20 de junio de 2000, pocas fechas
después de constituirse la VII Legislatura, tres diputa-
dos aragoneses de los distintos partidos representados
en el Pleno, el señor Acín, por el Grupo Popular, el
señor Morlán, por el Grupo Socialista, cuyo discurso
me gustaría que no cayese en el olvido, y un servidor,
con el apoyo de la señora Urán, de Izquierda Unida,
presentamos conjuntamente una proposición no de ley
para reabrir el tema de la reapertura del Canfranc. El
diputado señor Acín hizo una excelente explicación
histórica de ese ferrocarril; el señor Morlán remarcaba
que esta proposición era un intento de apoyo al Gobier-
no del señor Aznar para sus negociaciones con el
Gobierno francés y añadía que era partidario de un
transporte bimodal —ferrocarril y carretera— por esta
vía para que el medio ambiente no se viese deteriorado.
Personalmente remarqué que el 23 de mayo de ese
mismo año el Gobierno francés presentó una posición
clara por la reapertura del Canfranc, una proposición
de ley que obtuvo, de 304 votos emitidos, 302 afirmati-
vos y dos negativos. Todo parecía indicar que el sueño
podía hacerse realidad, pero no. En una interpelación al
ministro señor Álvarez-Cascos le volví a señalar la
desilusión y de nuevo la desesperanza. En esa fecha, 5
de marzo, le indicaba que la vía hasta Sagunto presen-
taba un 70 por ciento en mal estado. Había permaneci-
do cortada la línea durante 14 días por un descarrila-
miento en la localidad de Villanúa. También le
denunciaba cómo el túnel carretero de 8 kilómetros y
de un coste de 300 millones de euros se permitía el lujo
de estar 10 días cerrado sin ningún tipo de información,
cierre que por cierto este año se ha vuelto a repetir por
la aparición de un enorme socavón en la zona francesa.
Esta interpelación terminaba recordando al señor
ministro que, tras la reunión hispano-francesa en San-
tander, nos había asegurado que se había llegado a un
acuerdo con el Ministerio de Fomento francés para
resolver el problema del Canfranc. El señor Álvarez-
Cascos se dedicó a marchante de cuadros y de todo
aquello no queda nada, acaso el recuerdo de un peque-
ño rifirrafe con algunos miembros de las bancadas
populares.

Señora ministra, hemos estado durante años recla-
mando la apertura del Canfranc y estuvimos en contra
del enorme derroche que suponía, nunca supimos por
qué, perforar ocho kilómetros de montaña para evitar el
Somport, cuando con ese dinero, 250 millones de
euros, se podía haber puesto en funcionamiento el túnel
ferroviario y, como indicaba el señor Morlán, utilizarlo
como elemento doble, ya que en las plataformas podí-
an superar el puerto los camiones, como se hace en
otros países de Europa. Pero las cosas están casi como
estaban hace ya un buen montón de años, hasta tal
punto que las Cortes de Aragón, con una proposición
no de ley, el 31 de marzo de este año, piden al Gobier-

no aragonés que solicite a su ministerio, en primer
lugar, la priorización de actuaciones comprendidas en
el Plan de infraestructuras de 2000-2007 y que ya figu-
ra en el documento de PEIT o cuentan con asignación
presupuestaria priorizando la reapertura del Canfranc-
Oloron. Por cierto, noticias aparecidas en la prensa
local de Zaragoza denuncian que el señor Gandil,
director del gabinete del ministro galo de Obras Públi-
cas, tira por la borda de manera bastante vergonzosa
los compromisos del presidente señor Chirac en su reu-
nión con el presidente señor Iglesias en Zaragoza,
adquiriendo compromisos que ahora se devalúan de
modo increíble. Creo, señora ministra, que ahí hay un
nuevo hueso duro que roer y que hay que recordar al
señor Gandil que nosotros también sabemos cerrar
pasos fronterizos si se ponen por montera los compro-
misos adquiridos. En segundo lugar, y siguiendo con lo
relativo a Aragón, plantean la conexión entre la proyec-
tadas autovías de Huesca-Lleida con la de Lleida-Valle
de Arán entre Basbastro-Benabarre, conformando el
eje Zaragoza-Huesca-Toulouse. Se pide la creación de
un túnel de baja cota por un paso del Pirineo aragonés
que el señor Patrick Gandil ya niega en esas mismas
declaraciones de modo increíble y planteando razones
de poderes fácticos que uno creía ya superados. Ayer,
antes de leer las declaraciones de la Administración
francesa, me parecía excesivo el empeño que algunos
aragoneses veníamos mostrando por estas nuevas y vie-
jas vías de comunicación. Sin embargo, para nosotros,
que tenemos largas relaciones históricas y comerciales
con los valles del otro lado de los Pirineos, se convierte
ahora en una dura lucha quizá, pero esperamos que al
final consigamos el empeño frente a motivaciones eco-
nomicistas que quieren seguir manteniendo la región
del Béarn en una situación económica deficitaria y
excusar con ello las ayudas y beneficios que un territo-
rio como este cree tener derecho a recibir. 

Señora ministra, las importantes exportaciones de
las industrias agrícolas, metalúrgicas y manofactureras
de Aragón salen del centro y del sur de este territorio
por pasos fronterizos colmatados y saturados de tráfi-
co. El cierre temporal del túnel del Somport ha produ-
cido una pérdida para muchas industrias aragonesas
de 600.000 euros diarios, con lo que se demuestra
que las afirmaciones del señor Gandil carecen de
razones económicas y se desvían hacia otros tipos de
razones posiblemente menos confesables. Señora
ministra, tiene ante sí un nuevo y complicado reto,
tras del cual sabe que nos tendrá a todos como un
solo hombre o mujer en defensa de nuestros intere-
ses, que son también intereses del Estado. Lo necesi-
tamos para que los sueños de un pequeño país casti-
gado por el olvido centenario se hagan realidad frente
a los hiperrealismos de los tecnócratas y, al igual que
los Alpes se han abierto para unir Italia, Suiza y Fran-
cia, los Pirineos dejen de ser esa frontera que anula el
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desarrollo de dos territorios históricamente unidos
como son el Béarn y Aragón. 

Nada más. Muchas gracias, señora ministra.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, señor Labordeta.

Para responder a la interpelación tiene la palabra la
señora ministra de Fomento.

Cuando guste, señora ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Muchas gracias, señor presidente.

Señoría, yo coincido con su planteamiento de la
necesidad de una mayor permeabilidad en los Pirineos.
Seguramente los que están más próximos a los Pirineos
todavía sienten más esta necesidad, pero la permeabili-
dad de los Pirineos no es solamente una cuestión de los
territorios próximos a Francia sino que es una necesi-
dad que tiene todo nuestro país. De ahí la importancia
de los acuerdos a los que se ha ido llegando sucesiva-
mente con el país vecino, Francia, y la necesidad —y
coincido con usted, lo único es que yo no pongo en
duda que sea así— de que se cumplan los acuerdos que
vamos alcanzando en sucesivas cumbres. Efectivamen-
te, la cumbre de Zaragoza se celebró en Aragón para
reforzar y fortalecer aún más el compromiso de ambos
gobiernos de establecer más y mejores vías alternativas
a las existentes, por la cogestión que se produce en el
tráfico viario, y además fortalecer e impulsar todo el
tráfico ferroviario como consecuencia de que parece
que solamente la conexión viaria sea una alternativa
para dar respuesta a la necesidad de tráfico de pasaje-
ros y de mercancías. 

Solamente quiero trasladarle, señoría, que durante el
año pasado yo he mantenido con mi homólogo francés
cuatro reuniones y le recuerdo que el señor Cascos en
el primer año de legislatura solamente tuvo una. Por
tanto, se marca una gran diferencia entre el interés y la
forma de establecer esta conexión con Francia y de 
—si me permite que se lo diga— convencer a nuestros
vecinos de la necesidad mutua de que se establezcan
estas conexiones que estamos defendiendo desde hace
mucho tiempo. La cumbre de Zaragoza terminó con
éxito por cuanto se llegó a acuerdos que fueron recono-
cidos por todos aquellos que están preocupados por
esta cuestión, y le comunico que ya hay preparada una
nueva cumbre para mayo con Francia para establecer
nuevos acuerdos o bien para hacer un seguimiento de
los antiguos. En el PEIT, tal y como usted plantea, efec-
tivamente se han establecido una serie de conexiones
que creemos que están en línea con los objetivos que
usted ha planteado y con las necesidades de nuevas
conexiones ferroviarias y viarias. Este invierno, que ha
sido de nevadas copiosas, ha empeorado la situación de
la conexión con Francia y habido dos comunicaciones
a través de los túneles de Bielsa y Portalé, que han teni-
do que establecerse como alternativa al paso por Som-

port por un socavón que apareció en la parte francesa.
Quizás en el momento en que S.S. plantea esta interpe-
lación estamos todavía bajo los efectos de que el soca-
vón de la parte francesa de Somport no ha sido repara-
do y ya le informo, aunque imagino que habrá tenido
conocimiento de la situación, que conseguimos que se
estableciera un calendario por la parte francesa, que era
la que tenía que repararlo, y se han comprometido a
tenerlo reparado antes del verano, en junio concreta-
mente. A través de los sucesivos contactos y negocia-
ciones conseguimos que se adelantara un mes esta
conexión por Somport, de la que es responsable la parte
española, el Gobierno central y, por tanto, el Ministerio
de Fomento. La opción que ahora se está utilizando son
los túneles de Bielsa y Portalé, de responsabilidad de la
comunidad autónoma, que son alternativas provisiona-
les hasta que se conecte definitivamente la parte espa-
ñola con la francesa por el túnel de Somport. Las cua-
tro galerías que tenían que construirse por la parte
española para que las mercancías peligrosas pasaran
por el túnel ya están dispuestas para entrar en servicio,
faltan las tres francesas, que se han comprometido que
para octubre de 2005 estarán terminadas; previamente
estamos elaborando la normativa que permite el tráfico
de mercancías peligrosas, que tiene que ser elaborada y
aceptada por ambas partes, es decir, por Francia y
España, y como continuación de las tres galerías que
tienen que estar terminadas por parte francesa, se pon-
dría en servicio el túnel de Somport y todos sus accesos
para el tráfico normal, no para mercancías peligrosas, y
además se incluirían las mercancías peligrosas. Con
esto creo que se da un salto cualitativo importante a la
conexión viaria por el Pirineo central.

Me ha planteado usted también el problema del túnel
de Canfranc. El túnel de Canfranc está cerrado, según
me informan, desde 1970 y nosotros en las sucesivas
reuniones que tenemos con Francia estamos defendien-
do su reapertura. Si tiene interés, en mi segunda inter-
vención le podría señalar todas las medidas que se han
ido tomando con los accesos que llegan a Somport.
Creo que con mi primera respuesta puede ser suficiente
la información que le he dado sobre Somport. Estamos
defendiendo la apertura ferroviaria de Canfranc y en el
PEIT hemos tratado de que una planificación a quince
años incluya todas aquellas opciones, acordadas o no,
pero que se pueden ir acordando como conexión trans-
pirenaica, siempre en el bien entendido de que una de
las prioridades de esta planificación son las conexiones
con otros países europeos, tanto con Portugal como con
Francia.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Gracias, señora ministra.

Dispone de su turno de réplica el señor Labordeta.
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El señor LABORDETA SUBÍAS: Muchas gracias,
señora ministra.

En principio nos ha dado usted unas explicaciones
muy claras. Yo siempre sigo con la duda de que el Can-
franc ferroviario no se va a abrir, porque creo que se ha
perdido el tiempo y a Francia no le ha interesado en
absoluto, pero ojalá con esas negociaciones que van a
tener ustedes con el ministerio francés consigamos un
día ver aparecer otra vez por el túnel de Canfranc y que
lleguen a la estación, desde el lado francés, los viejos
ferrocarriles que traían las mercancías y los viajeros
desde Francia.

Nos ha hablado usted de Portalé y de Bielsa. Uno es
puerto y otro túnel, y aunque son de carreteras autonó-
micas, sí que deberían ustedes forzar a los franceses a
que al otro lado de la frontera intentaran hacer unas
carreteras mejores, porque las salidas son realmente
increíbles. La salida de Portalé supone casi salir a un
vacío y la de Bielsa es también jugarse la vida, que es
un poco lo mismo que pasa con la salida del Somport,
que uno se mete en el túnel más moderno y más seguro
de Europa, porque se hizo precisamente cuando tuvie-
ron lugar los desastrosos accidentes de los túneles en
Suiza, y cuando uno llega a la parte francesa se vuelve
a encontrar con una carretera casi de los años cincuenta
y sería conveniente que los franceses tomaran esto en
serio para que las relaciones fueran mejores. Hay que
ver cuando pasan los grandes camiones cargados de
alfalfa por las estrechas calles de los pueblos del Piri-
neo francés, del Béarn, que la mayoría de ellos a veces
se llevan por delante los balcones. Sería conveniente
que el ministerio francés de Obras Públicas tomara esta
decisión.

Me gustaría preguntarle una cosa, porque esta maña-
na me he quedado muy asombrado. Me refiero a las
declaraciones del señor Gandil, jefe del gabinete del
Ministerio francés de Obras Públicas, un señor que
niega absolutamente todo lo que usted nos ha dicho.
Sale una noticia en el periódico El Heraldo de Aragón
de todo lo que hizo el señor Chirac en Zaragoza, que
nos vendió un mundo maravilloso que íbamos a tener a
partir de las relaciones con el presidente don Marcelino
Iglesias. Pues bien, este hombre ha venido a echarnos
un jarro de agua enorme. No sé si es un interés partidis-
ta para echar un jarro de agua fría al presidente del
Gobierno aragonés, pero me gustaría que nos dijera
ahora, si tiene la información, hasta qué punto la posi-
ción del señor Gandil es radical, de negar el pan y el
agua al Béarn y, por tanto, a todo el Pirineo. Ellos siem-
pre hablan de la defensa del medio ambiente. Nosotros
estamos por la defensa del medio ambiente, pero
vemos cómo se hizo, por ejemplo, la autovía de Leiza-
rán, y allí se defendió el medio ambiente. Vemos tam-
bién cómo en Suiza, Italia y Francia, para las relacio-
nes de esos países, los Alpes se atraviesan y no se
rompe el medio ambiente. Ellos se quejan de que los
aragoneses nos hemos cargado el medio ambiente en

nuestra zona y tienen miedo a que nos carguemos el
otro lado. Usted nos ha dado un poco de esperanza.
Tenemos confianza en usted, tenemos confianza en el
señor Morlán, porque conoce muy bien este problema
y ha estado con nosotros en las bancadas defendiendo
duramente estas ideas. Lo único que le pido es que no
se haga usted marchante de cuadros. 

Muchas gracias, señora ministra. 

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Gracias, señor Labordeta. Señora ministra, por favor. 

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Gracias, señor presidente. 

Señoría, coincido con lo que ha planteado. Es del
máximo interés conseguir estas conexiones transpire-
naicas. Nuestro máximo interés es convencer al país
vecino de la utilidad de esta conexión y hacerlo con la
habilidad suficiente para mantener una línea continua
de contactos con ellos e intentar reconducir todas las
situaciones que se nos vayan planteando. No le puedo
dar información sobre lo que ha dicho el jefe de gabi-
nete del ministro francés porque no lo sé. No sería
oportuno que yo comentara el posicionamiento de un
jefe de gabinete. Estoy segura de que tiene mucha más
fuerza lo que acuerdan dos presidentes de Gobierno
que lo que pueda decir el jefe de gabinete de un minis-
tro, aun cuando coincido con usted que en muchas oca-
siones se puede estar utilizando como un globo sonda
para ver cuál es el posicionamiento del otro país o por
cualquier otro motivo en el que yo, si me permite, no
voy entrar. Lo mejor que tenemos para esas conexiones
transpirenaicas es el acuerdo de dos gobiernos, de dos
presidentes de Gobierno, que aparecen en documentos,
y mientras no los modifiquen ellos, tendremos que
luchar no solo para que se mantengan, sino para que se
avance en este sentido. 

Se refería S.S. al túnel de Canfranc. Efectivamente,
se cerró en 1970. Hemos defendido su reapertura. Los
franceses dicen que desde el punto de vista económico
no es viable por los tráficos. Les hemos propuesto, y
así lo hemos acordado, hacer una nueva evaluación
económica, que ya hemos hecho, más acorde con una
metodología que lleve al convencimiento de la utilidad
de esa conexión, y, por tanto, los resultados de esta eva-
luación son más favorables a la toma de decisiones por
parte del Gobierno francés. Estos estudios han sido pre-
sentados a la parte francesa en la última reunión del
grupo de trabajo para la travesía central del Pirineo,
que tuvo lugar el pasado 16 de marzo en París, y en este
momento se encuentra en fase de análisis por parte de
los técnicos franceses. Verá usted que nuestra posición
es la de darles argumentos para convencerlos de una
decisión que no puede ser tomada unilateral sino bila-
teralmente. Asimismo, señor Labordeta, en la reunión
que mantuve con el ministro francés de Equipamiento
y Transportes en la cumbre de Zaragoza el 7 de diciem-
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bre del año pasado, acordamos proponer la participa-
ción de las distintas entidades territoriales en el segui-
miento del proyecto de reapertura de la línea, en una
perspectiva de cooperación interregional que tenga más
en cuenta el interés europeo de este proyecto.

La inexistencia de infraestructuras transpirenaicas
de transporte alternativas a los pasos litorales provoca
auténticos cuellos de botella que representan cada vez
más una amenaza sobre las posibilidades de desarrollo
de España. Creemos que la solución a este problema
pasa por la existencia de un tercer corredor en el centro
de la cordillera pirenaica a partir de la construcción de
un túnel ferroviario de baja cota que permita un siste-
ma de transporte sostenible. Así lo han considerado las
autoridades comunitarias y el proyecto se ha incluido
dentro de la revisión de las redes transeuropeas de
transporte y cuenta con una financiación hasta del 20
por ciento. En la cumbre de Zaragoza el 7 de diciembre
acordamos incorporar esta conexión a las planificacio-
nes estratégicas de ambos países y nosotros ya lo
hemos hecho en el PEIT. Vamos a impulsar los estu-
dios sobre esta nueva conexión y para ello el grupo de
trabajo ferroviario realizará la evaluación de los flujos
de transporte a través del Pirineo y un estudio detallado
del encaje funcional del nuevo enlace en las redes
ferroviarias de ambos países para acometer la defini-
ción de los posibles corredores. En la última reunión
del grupo el 16 de marzo pasado en París ya se acordó
la metodología del trabajo y las hipótesis básicas de
partida. Quiero señalar que en esta reunión manifesté
expresamente a mi homólogo francés el interés de
España de que este punto de conexión partiera de Zara-
goza. Dicho esto, señoría, es un trabajo difícil el que
tenemos por delante para la permeabilidad de los Piri-
neos, pero también le puedo asegurar que no hemos
cejado en el intento de conseguir una permeabilidad
acorde con nuestras necesidades y nuestro nivel de
desarrollo, y le digo, señor Labordeta, que no solamen-
te es un interés por Aragón y por las zonas limítrofes al
Pirineo, sino que es de nuestro país, porque la misma
necesidad existe de trasladar los productos gallegos a
Francia pasando por los Pirineos que de trasladar los
productos extremeños o aragoneses. Tenga el conven-
cimiento de que estamos trabajando, además de por
Aragón, para solucionar un cuello de botella del trans-
porte de pasajeros y mercancías que tiene nuestro país
en relación con el resto de Europa.

Gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Gracias, señora ministra.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ESQUE-
RRA REPUBLICANA (ERC), SOBRE LA
POLÍTICA GENERAL DEL GOBIERNO EN
RELACIÓN CON LAS TORTURAS Y MALOS

TRATOS EN LOS CENTROS DE DETEN-
CIÓN. (Número de expediente 172/000094.)

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Siguiente punto del orden del día: Interpelación
urgente del Grupo Parlamentario Esquerra Republica-
na sobre la política general del Gobierno en relación
con las torturas y malos tratos en los centros de deten-
ción. Para exponer esta interpelación tiene la palabra
el señor Cerdà.

El señor CERDÀ ARGENT: Señor ministro, soy
consciente de que es un tema complicado, pero no por
eso se debe dejar de abordar, y desde la perspectiva de
asumir con toda su dimensión trágica el problema for-
mulamos esta interpelación. 

Señorías, según la respuesta a una pregunta escrita y
formulada por este diputado, el Gobierno español reco-
noce que en los últimos cuatro años 49 funcionarios del
Cuerpo Nacional de Policía, miembros de la Policía
Nacional, han sido condenados por lesiones y malos
tratos en el ejercicio de sus funciones. Por el mismo
motivo, fueron incoados 43 expedientes en los últimos
cuatro años a la Policía Nacional. ¿Cuántos funciona-
rios fueron absueltos de estos 43 expedientes? Once.
¿Y cuántos expedientes fueron sobreseídos? Doce.
Pero, repito, hubo 49 condenas a la Policía Nacional
por lesiones y malos tratos en el ejercicio de sus fun-
ciones, lo que implica, y esto es lo grave a nuestro
entender, que como mínimo hay 49 personas con nom-
bres y apellidos, con familias e hijos muchas de ellas,
que fueron torturadas y maltratadas por un cuerpo esta-
tal de policía dependiente del Gobierno español.

En el caso de la Guardia Civil 833 miembros de la
misma han sido denunciados en los últimos cuatro años
por lesiones y malos tratos, de los cuales 35 han sido
condenados. En concreto, 32 miembros de la Guardia
Civil han sido condenados por lesiones y tres de ellos
por malos tratos, todos en el ejercicio de sus funciones.
¿Cuántos miembros de la Guardia Civil han sido
absueltos por lesiones y malos tratos? Nada más y nada
menos que 627. ¿Cuántos procedimientos judiciales
sobre guardias civiles han sido archivados o sobreseí-
dos por presuntas lesiones, malos tratos u homicidios
en el ejercicio de sus funciones? 203. No deja de ser,
como mínimo, extraño que 830 casos de denuncias por
torturas cometidas por la Guardia Civil hayan sido
absueltos, archivados o sobreseídos. Tampoco deja de
extrañar que únicamente se hayan incoado, según el
Gobierno español, 29 expedientes administrativos.
Estos datos muestran claramente que como mínimo ha
habido 35 personas, según sentencia firme, que han
sido lesionadas o maltratadas, en definitiva, torturadas
por la Guardia Civil, en el ejercicio de sus funciones, a
las que se suman las 39 torturadas, también según sen-
tencia firme, por la Policía Nacional, también en el
ejercicio de sus funciones.
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Pasamos a los centros penitenciarios. Basándonos
también en los datos facilitados por el propio Gobierno
en contestación a una pregunta que yo mismo formulé,
el Estado español ha tenido 49 sentencias condenato-
rias a consecuencia de su actuación negligente en los
centros penitenciarios en los últimos cuatro años.
Según sentencia firme de la Audiencia Nacional y del
Tribunal Supremo, 49 personas han sufrido la actua-
ción negligente del Estado español en los centros peni-
tenciarios. El Estado ha satisfecho cuatro millones y
medio de euros por muertes de presos y presas a conse-
cuencia de su actuación negligente en los centros peni-
tenciarios. Incluye esta actuación negligente la práctica
de torturas que ha provocado la muerte de reclusos y
reclusas, cuyas personas allegadas se han atrevido a
denunciar. 

Para finalizar con los datos oficiales, nos responde
de nuevo el Gobierno español a otra pregunta escrita
que el 0,04 por mil de las personas reclusas han falleci-
do en los centros penitenciarios accidentalmente y que
el 0,02 por mil de las personas reclusas han muerto de
forma violenta. No se tiene por qué concluir que se
reconozca oficialmente que estas muertes que se dicen
accidentales y violentas tengan que ser consecuencia
de torturas en los centros penitenciarios, pero, según
los informes de las organizaciones y organismos que
hacen un estricto seguimiento de los casos de torturas
en prisiones, se han producido muertes en los centros
penitenciarios a consecuencia de torturas.

En el ámbito judicial no puedo dejar de hacer refe-
rencia a la sentencia del Tribunal de Estrasburgo que
condena al Estado español por no haber investigado las
torturas denunciadas por quince independendistas cata-
lanes que fueron detenidos en el verano de 1992 en la
denominada operación Garzón, bajo la acusación de
pertenecer o colaborar con Terra Lliure. El Tribunal de
Estrasburgo ha reconocido que las autoridades judicia-
les españolas rechazaron una y otra vez todas las peti-
ciones y propuestas de investigación de las torturas que
sufrieron nuestros compatriotas detenidos en 1992.
Aplaudimos esta sentencia, cómo no, que se convierte
en una motivación más para interpelar al Gobierno
sobre la necesidad de iniciar acciones que eviten las
torturas al amparo del Estado. Tampoco vamos a dejar
de hacer referencia, dentro del ámbito de las torturas
consecuencias de detenciones por motivos políticos, a
las denuncias por torturas y malos tratos interpuestas
por los trabajadores del diario Egunkaria, así como a
las torturas denunciadas habitualmente por los presos y
presas abertzales y del movimiento independendista
catalán y gallego.

Amnistía Internacional también ha dejado patente en
diferentes informes la perpetuación de la tortura en el
Estado español. En su informe «España, acabar con la
doble injusticia. Víctimas de tortura y malos tratos sin
reparación», analiza nada más y nada menos que 450
sentencias dictadas por los tribunales españoles que

olvidan la reparación a las víctimas y favorecen —y
esto es lo más grave— la impunidad de los agresores.
Por otra parte, en su informe de 2004 Amnistía Interna-
cional condena el incremento de las torturas en el Esta-
do fundamentalmente contra las personas inmigrantes
a consecuencia de la reforma de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal en materia de prisión provisional, que
aumenta de cinco a doce días el período permitido del
régimen de incomunicación. Dicho aumento nos pare-
ce un exceso. 

La Coordinadora de solidaridad con las personas
presas, formada por más de una veintena de colectivos
que trabajan en la defensa de los derechos humanos,
nos ha trasladado a todos los grupos parlamentarios una
propuesta política y social contra las torturas y los
malos tratos. La propuesta política y social que realiza
la coordinadora, de la cual nos hacemos eco, ha sido
fruto de una reflexión y de un debate interno, y en ella
se recogen pormenorizadamente no solo las demandas
planteadas históricamente por la coordinadora, sino
también las propuestas y trabajos de otros grupos y
coordinadoras estatales y de los países catalanes, como
la Coordinadora para la prevención de la tortura, el
Observatorio del sistema penal y los derechos huma-
nos, de Barcelona, la Comisión de denuncia de Galicia,
y otros tantos colectivos.

Acabar con las muertes, las torturas y los malos tra-
tos o los tratos inhumanos en las cárceles, comisarías y
cuarteles del Estado español es una reivindicación que
deberíamos hacer cada uno de los aquí presentes. Por
ello, en esta interpelación reivindicamos del Gobierno
español acciones efectivas contra las torturas y los
malos tratos producidos en los centros de detención,
como lo son las prisiones y las comisarías. En este sen-
tido es en el que recordamos los numerosos informes
presentados por diferentes organizaciones y colectivos
y las denuncias de torturas y malos tratos en diferentes
centros penitenciarios y de detención.

Cabe citar también la preocupación mostrada en el
último informe emitido por el Comité contra la Tortura
de la ONU, que señala la existencia de estas prácticas
en el interior de las instituciones penitenciarias y la
constatación de esta situación en el informe del relator
especial para la Tortura de Naciones Unidas y las visi-
tas e informes del Comité para la prevención de la Tor-
tura del Consejo de Europa. Queremos recordar una
vez más los últimos informes de Amnistía Internacio-
nal y de Human Rights Watch, que destacan una
inquietud semejante.

Negar la realidad y mirar hacia otro lado no es
bueno en ningún sentido. Por ello, hemos interpelado
al Gobierno español sobre la necesidad de adoptar
acciones efectivas e inmediatas contra las torturas y
los malos tratos en los centros de detención. Debe-
mos, por tanto, iniciar la propuesta des acciones
genéricas contra la tortura y los malos tratos en los
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centros de detención y a favor, efectivamente, de los
derechos humanos.

En primer lugar, tenemos constancia de que en el
Consejo de Ministros de 23 de diciembre de 2004 se
autorizó la firma del Protocolo facultativo de la Con-
vención contra la tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanas o degradantes. Desde Esquerra Republicana
interpelamos al Gobierno sobre el inicio de los trámites
para la ratificación de ese protocolo facultativo y las
medidas oportunas para su puesta en funcionamiento
con la mayor brevedad posible. El protocolo, tal y
como explicamos en la exposición de motivos de la
interpelación, constituye un avance dentro del sistema
de Naciones Unidas para los derechos humanos e
incorpora dos novedades que suponen importantes
avances respecto a los mecanismos de control y segui-
miento previstos en la Convención de 1984. Por otra
parte, se establece un sistema irrestricto de visitas sin
previo aviso a cualquiera de las instituciones peniten-
ciarias o centros de detención de los Estados parte, per-
mitiendo que las condiciones y procedimientos de
detención sean examinados y que se emitan recomen-
daciones sobre los mismos para que puedan ser mejo-
rados con la mayor celeridad posible. Por otro lado, los
Estados se comprometen a crear o mantener en sus res-
pectivos ámbitos los denominados mecanismos estata-
les de prevención para los que el protocolo señala
determinadas atribuciones y facilidades mínimas.

En segundo lugar, apuntamos hacia el reconocimien-
to y apoyo del proyecto de investigación denominado
Privación de libertad y derechos humanos, en el marco
del proyecto europeo Challenge, auspiciado por el
Observatorio del sistema penal y los derechos huma-
nos, de la Universidad de Barcelona.

En tercer lugar, podemos afirmar sin faltar a la ver-
dad que la potestad coercitiva que otorga el artícu-
lo 41.1 de la Ley Orgánica General Penitenciaria 
—Ley 1/1979, de 26 de septiembre— ha venido sir-
viendo de coartada perfecta para justificar oficialmente
casos de tortura y malos tratos, demostrando con ello la
ineficacia de los vigentes controles garantizadores de
derechos y la aplicación por sistema de la ley del silen-
cio. También queremos hacer mención del uso y el
abuso de los medios de control basados en el aislamien-
to severo. 

La aplicación de estas medidas, que afectan de forma
extrema a la dignidad de las personas presas, ha sido
respaldada políticamente en las sucesivas legislaturas
mediante la regulación contra legem de circulares,
entre otras la Instrucción 21/1996, de 16 de diciembre,
dictada por la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias, sobre refundición de circulares en materia
de régimen y seguridad, que supuso la creación norma-
tiva de áreas de impunidad, con la consiguiente renun-
cia expresa del Estado al mandato constitucional del
artículo 25 de la Constitución española, de rehabilita-
ción de la persona condenada.

Entendemos que el Estado español debe intervenir
como parte en presencia de indicios de malos tratos y
torturas en centros de internamiento, mediante la inves-
tigación y persecución de oficio por parte de las fiscalí-
as y juzgados de cada denuncia, noticia o indicio de
casos de tortura y velar para que, ante estas denuncias,
se inicien inmediatamente, sin perjuicio de su suspen-
sión a la espera del resultado de la acción penal, proce-
dimientos disciplinarios contra los presuntos o presun-
tas responsables. 

El Estado español debe reconocer oficialmente la
existencia de torturas en las prisiones y otros centros de
detención, la práctica de torturas y otros malos tratos o
penas crueles, inhumanas o degradantes, así como esta-
blecer medidas reparadoras a emplear con las víctimas
de torturas en los centros de detención. Entendemos
necesario el establecimiento de medidas cautelares y
preventivas en los casos de detención incomunicada.
Interpelamos al Gobierno sobre la posibilidad de esta-
blecer las medidas que permitan un control de la situa-
ción de aislamiento, así como abolir el régimen de vida
FIES y todos los aislamientos o incomunicaciones pro-
longadas, prohibiendo regulaciones ilegales que modi-
fican y crean estatus limitadores de derechos. El
Gobierno español debería, en esta línea, ejecutar la sen-
tencia de la Audiencia Nacional, fruto de la demanda
interpuesta por la Coordinadora de solidaridad con las
personas presas contra las circulares FIES.

Finalmente, señor presidente, como respaldo a los
instrumentos garantizadores contra la impunidad, inter-
pelamos también al Gobierno sobre la necesidad de
adoptar las correspondientes reformas legales que ade-
cuen el ordenamiento jurídico a la verdadera realidad
de las comisarías y las cárceles y que supongan una
herramienta legal en manos de quien sufre en verdad la
imposición inhumana de las normas, como la correcta
tipificación del artículo 174 del Código Penal, para
completar su total adecuación al artículo 1 de la Con-
vención contra la Tortura de las Naciones Unidas, la
reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y de Ley
General Penitenciaria, en materia de prisión preventiva
e incomunicación, y la reforma de la normativa en
materia de menores y extranjería con el objeto de que
en los procesos de expulsión se respeten las prescrip-
ciones de la Convención contra la Tortura. 

Aunque no sea de forma sistemática, la tortura aún
se practica en el Estado español. Su erradicación no
permite ambigüedades. La construcción de una socie-
dad democrática difícilmente puede resurgir si se vul-
neran los derechos humanos más fundamentales. No
nos gustaría tener que denunciar una falta de voluntad
política de erradicar la práctica de la tortura y los malos
tratos. Queremos manifestar nuestro compromiso en la
lucha por la erradicación de la tortura y el respeto a los
derechos humanos como derechos fundamentales, e
instamos al Gobierno español a que se sume a este
compromiso y cuente con nuestro apoyo, y seguro que
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también podrá contar con el de otros grupos parlamen-
tarios para erradicar esta lacra miserable. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Gracias, señor Cerdà.

Para responder a la interpelación tiene la palabra el
señor ministro del Interior.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Gracias, señor presidente. 

Señoras y señores diputados, señoría, en relación
con la interpelación que hoy formula su grupo, existen
dos vertientes claras en lo que afecta a la gestión del
departamento de Interior que dirijo. Una es la que se
refiere a los centros de detención y custodia que depen-
den de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
y la otra, la relativa a los centros penitenciarios que
para la prisión preventiva o el cumplimiento de las con-
denas dependen de la Dirección General de Institucio-
nes Penitenciarias. Aquí, como siempre, hago la salve-
dad de que el Estado tiene competencias en todo el
territorio nacional, a excepción de Cataluña, donde
están transferidas. 

En lo relativo a los centros de detención bajo custo-
dia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
corresponde a un organismo específico, a la Inspec-
ción de Personal y Servicios de Seguridad, la compro-
bación, inspección y evaluación del desarrollo de los
servicios, así como de las actuaciones realizadas por
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado en el cumplimiento de sus funciones, siendo
este último cometido el que ha sido desarrollado desde
mi llegada al Ministerio del Interior. Es objetivo prio-
ritario de esta inspección velar por el estricto cumpli-
miento de los derechos humanos en la tarea que coti-
dianamente hacen las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado, prestando una especial atención a que la
actuación de sus miembros se ajuste a criterios de inte-
gridad y dignidad y que impidan cualquier práctica
abusiva, arbitraria o discriminatoria que entrañe vio-
lencia física o moral. Con el fin de que se puedan lle-
var a cabo de forma efectiva estas funciones, se están
realizando todas las gestiones necesarias para dotar a
esta subdirección de los medios materiales y humanos
que necesita. Ya hemos llevado a la comisión ejecutiva
del grupo interministerial de retribuciones, la Cegir, el
correspondiente expediente de creación de los cuerpos
de trabajo. 

Con relación a los detenidos, la inspección dedica
particularísima atención a que se vele por la vida e inte-
gridad física de las personas detenidas o que se encuen-
tren bajo custodia, respetando su honor y dignidad. Asi-
mismo, cuando las circunstancias lo demandan, se
llevan a cabo inspecciones incidentales concretas al
amparo de la normativa vigente. Concretamente
en 2005 —por remitirme a ese dato— se han realizado

inspecciones incidentales concretas, aparte de las que
se hacen de modo sistemático, por hechos relacionados
con la presunta conculcación de derechos humanos en
las comunidades autónomas de Aragón, Andalucía y
Madrid, una en la Comandancia de la Guardia Civil de
Huesca, tres en la Comandancia de Sevilla, una en la
Comisaría de Policía de Algeciras y una en la Jefatura
Superior de Policía de Madrid. Debo resaltar que la ins-
pección de personal y servicios de seguridad viene
manteniendo contactos y una relación muy fluida y
estrecha con la institución del Defensor del Pueblo y
con las diferentes organizaciones que sin duda desde
puntos de vista legítimos se dedican al reconocimiento
y defensa de los derechos humanos.

En cuanto a la segunda vertiente, la que hace refe-
rencia a los centros penitenciarios, debo recordarle que
nuestra legislación penitenciaria es progresista, muy
buena técnicamente, del año 1979, que se hizo con un
fuerte consenso y que incide en un principio claro:
prohibe cualquier actividad que sea contraria a los
derechos humanos y que comporte malos tratos y tortu-
ras en los centros dependientes de Instituciones Peni-
tenciarias. La legislación penitenciaria, como no puede
ser de otro modo —eso tendrá que comprenderlo—,
prevé la aplicación de medios coercitivos o medios de
fuerza en diferentes supuestos excepcionales, según
contempla la propia Ley orgánica en su artículo 45 y el
reglamento que la desarrolla. Desde la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias se es especialmente
riguroso en el control de todas estas actuaciones y en la
vigilancia de que se adecuan a criterios de proporcio-
nalidad. Estas actuaciones son inevitables en un espa-
cio donde a menudo se reproducen conflictos inevita-
bles, como es la prisión. Únicamente se pueden utilizar
esos medios coercitivos en casos puntuales y urgentes
y solo durante el periodo de tiempo estrictamente nece-
sario para que se restablezca la normalidad, siempre
que no haya otro mecanismo menos gravoso para resta-
blecer la normalidad regimental alterada y guardando
en todo momento un criterio de proporcionalidad ade-
cuado a la respuesta que exige la situación excepcional.
Es absolutamente necesaria la autorización de los
medios para poder utilizarlos, salvo, como es lógico,
cuando sea urgente e imprescindible y no pueda demo-
rarse la medida, pero en uno y otro caso —y aquí la
garantía última— la comunicación al juez de vigilancia
penitenciaria se hace lo más rápidamente posible. La
utilización inadecuada de los medios coercitivos que
no se ajusten a las previsiones legales es perseguida y
sancionada, incluso la reacción disciplinaria se com-
plementa, si es necesario, con la remisión a la Fiscalía
cuando los hechos en los que incurre un funcionario
pudieran ser constitutivos de infracción penal. Para
ello, esos supuestos siempre se ponen en conocimiento
del ministerio fiscal. Además, desde la inspección peni-
tenciaria se actúa con toda diligencia ante cualquier
denuncia por malos tratos. Igualmente, ante la denun-



CONGRESO 27 DE ABRIL DE 2005.—NÚM. 86

4245

cia de un interno relativa a presuntos malos tratos se
actúa determinando la correspondiente investigación
interna. Una medida importante al respecto es la apro-
bación el 9 de marzo de 2005 del protocolo de actua-
ción para la realización de cacheos con desnudo inte-
gral a los internos. Como afecta a un derecho
fundamental como es la intimidad, siguiendo la doctri-
na del Tribunal Constitucional, que es una doctrina
segura —supongo que estaremos de acuerdo—, se ha
de aplicar en situaciones excepcionales, asegurando
siempre las medidas limitadoras necesarias para conse-
guir el fin protegido, además de atender a la proporcio-
nalidad entre el sacrificio del derecho y la situación en
la que se halla aquel a quien se le impone.

Señoría, tengo que decirle claramente que el Minis-
terio del Interior y toda la estructura orgánica que de él
depende practica y va a seguir practicando una política
de tolerancia cero ante cualquier conculcación de los
derechos humanos, un principio básico que inspira la
actuación de este Gobierno, no le quepa la más mínima
duda. Buena muestra de ello es que hace tan solo unos
días desde el ministerio competente, el Ministerio de
Asuntos Exteriores, se firmó el protocolo facultativo de
la Convención contra la tortura durante su visita a la
sede de Naciones Unidas, un protocolo que junto con
el resto de instrumentos normativos internacionales de
los que España forma parte sin duda alguna nos sitúa a
la cabeza y en la franja de los países que más y mejor
respetan normativamente —y luego defenderé que tam-
bién en la práctica— los derechos humanos. Otro signo
evidente de que la prioridad de España en la lucha con-
tra la tortura y los malos tratos es clarísima es que el
Gobierno ha multiplicado en el 2004 su contribución al
Fondo voluntario para las víctimas de la tortura. Espa-
ña es ahora el tercer donante mundial a ese fondo, todo
ello en el marco de un esfuerzo ingente de aumento de
nuestra presencia y contribución personal, material y
monetaria al sistema universal de protección y promo-
ción de los derechos humanos que se ha visto reflejado
también en 2004 por el aumento de la contribución de
España a la oficina de la Alta Comisionada de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos. España
es el noveno Estado contribuyente a ese fondo de la
Alta Comisionada entre todos los Estados pertenecien-
tes a la ONU. El protocolo al que me refiero incorpora
dos novedades fundamentales respecto a la Convención
de 1984. Introduce un sistema ilimitado de visitas sin
previo aviso (y está claro por qué España acepta este
sistema ilimitado de visitas, porque desde el punto de
vista del respeto a los derechos humanos no tiene nada
que ocultar) a cualquiera de las instituciones peniten-
ciarias o centros de detención de Estados partes. La
segunda novedad es que los Estados se comprometen a
crear o mantener en sus respectivos ámbitos nacionales
los denominados mecanismos nacionales de preven-
ción para los que el protocolo señala determinadas atri-
buciones y facilidades mínimas. Por todo lo anterior,

quiero dejar clara la voluntad —de la que no sé si usted
dudaba en algún momento—, la rotundísima voluntad
política del Gobierno de seguir en la vanguardia en el
respeto a los derechos humanos.

Usted se ha referido a una serie de cuestiones más
puntuales a las que desde la realidad de los hechos
tengo que darle respuesta. No se puede sugerir que las
circulares que se emiten desde Instituciones Peniten-
ciarias son circulares contra legem. Todas ellas han
sido filtradas judicialmente, o las más decisivas al
menos. Más concretamente la Instrucción 21/1996 a la
que usted aludía se recurre ante la Audiencia Nacional,
pero fue confirmada por este tribunal en todos sus
extremos, excepto en una declaración de nulidad de
pleno derecho que hace referencia solo a la regulación
de las visitas de convivencia que contempla el regla-
mento penitenciario. Por su parte, el fichero de internos
de régimen especial es legítimo, útil y necesario para la
seguridad del Estado. Es un fichero que se limita a
almacenar datos relativos a la situación penal, procesal
y penitenciaria de internos afectados, usualmente inter-
nos especialmente peligrosos como su propio nombre
indica. Es un instrumento al que ningún país de la
comunidad democrática internacional ha renunciado ni
va a renunciar nunca. Por tanto, es un instrumento que
bien manejado, como se hace, resulta absolutamente
legítimo y además conveniente. Tengo que darle un
dato muy claro. Hemos repasado las estadísticas peni-
tenciarias y puedo decirle que en estos momentos no
existe ningún interno perteneciente a las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado o al cuerpo de Insti-
tuciones Penitenciarias que se halle cumpliendo conde-
na por delitos de tortura o contra la integridad física o
moral en general. 

Finalmente, déjeme que le diga tres cosas muy cla-
ras. En España vivimos por fortuna en un sistema
democrático —de eso creo que no cabe ninguna
duda—, un sistema que no solo declara derechos fun-
damentales en su Constitución, sino que además los
garantiza por la práctica del Ejecutivo, por el desarrollo
de las leyes que hace el Legislativo y desde luego que
otorga la garantía judicial última. En segundo lugar,
tengo que decirle que la inmensa mayoría de los fun-
cionarios de la Policía y de la Guardia Civil y de Insti-
tuciones Penitenciarias desempeñan sus funciones con
absoluto respeto a las leyes y a los procedimientos de
este sistema democrático. Y en tercer lugar, cuando hay
alguna excepción, nuestro sistema constitucional y
legal investiga y depura responsabilidades tanto en el
ámbito del Ejecutivo como en el de las responsabilida-
des judiciales y tanto en la esfera administrativa como
en la eventualmente penal. Usted mismo ha dado un
dado que me resulta revelador. Ha hablado de cifras,
como 49 en la Policía, 32 en la Guardia Civil. Estamos
hablando de un colectivo de 130.000 personas que rea-
liza todos los años cientos de miles de actuaciones
coercitivas legítimas. Con ello quiero enfatizar que la
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calidad de nuestro sistema está contrastada, es buena,
aunque todo es mejorable en esta vida y, por supuesto,
vamos a tratar de mejorar todo aquello en lo que por
excepción no se actúe convenientemente, pero la regla
general —generalísima, diría yo— es que aquí se res-
petan los derechos humanos. No creo que podamos
tener ningún tipo de duda con respecto a los discursos
y a las categorías abstractas a la vista de la realidad de
todos los días.

Señor presidente, señoras y señores diputados,
muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Muchas gracias, señor ministro.

Para formular su réplica, el señor Cerdà tiene la pala-
bra.

El señor CERDÀ ARGENT: Señor ministro, no he
venido hoy a buscar culpables en esta intervención.
Llega un momento en que nos da igual los culpables,
pero lo que no nos da igual son los problemas. Y no
nos sirve que se diga que solo son treinta y tantos o
cuarenta y tantos, con un solo caso que se dé tenemos
un problema en el sistema democrático. En un sistema
democrático que arrastra esta lacra desde hace muchos
años, así como seguramente malformaciones en las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, me parece
que es deber de todos no salir a la defensiva diciendo
que se respetan los derechos humanos, sino que hay
que hacer todos los esfuerzos posibles —que no tengo
ninguna duda que este Gobierno tiene intención de
hacer— para que no haya ni un solo caso en nuestras
comisarías. Ya he dicho que no tengo ninguna duda en
cuanto a la actuación del ministro y del Gobierno en lo
que debe ser un respeto escrupuloso a los derechos
humanos. En este sentido, ya he propuesto y propon-
dré en la moción pertinente toda una serie de medidas
legales para que el cumplimiento de los derechos
humanos tenga la observancia y todas las garantías que
conlleva que estos malos tratos y estas torturas no se
produzcan en el Estado español. No he venido —se lo
vuelvo a decir— a buscar culpables, sino a intentar
buscar con el Gobierno y con todos los grupos que
sean sensibles al tema soluciones a problemas que nos
parece que son endémicos y que dan francamente ver-
güenza a cualquiera que lea los informes que anual-
mente salen de las diferentes organizaciones al respec-
to. Cada año volvemos a tener los informes tanto de
Amnistía Internacional como de la Coordinadora
de personas presas y de otros organismos defenso-
res de los derechos humanos en los que se vuelve a
señalar al Estado español en este mismo sentido. Por
tanto, ya presentaremos en la moción toda una serie de
medidas, de carácter legal algunas y de carácter peni-
tenciario otras, para que haya los controles pertinentes
y estas actuaciones denigrantes para la democracia y

para todos los ciudadanos no se produzcan en nuestro
sistema judicial ni penitenciario.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Gracias, señor Cerdà.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Gracias de nuevo, señor presidente. Señor
diputado, gracias también a usted.

Hay una cosa en la que estamos de acuerdo —yo
mismo lo he dicho desde la tribuna— y es que frente a
cualquier comportamiento tan gravemente antijurídico
que comprometa a los derechos humanos la tolerancia
deber ser cero. En eso está empeñado y de eso está fir-
memente convencido el Gobierno. Por tanto, tiene
usted razón en que un solo caso es inadmisible —no
tengo la más mínima duda al respecto—, pero quiero
hablarle de la magnitud del país y de la calidad de nues-
tro sistema legal y judicial. Con las cifras a las que he
hecho referencia y con el análisis de cuál es ese sistema
legal y judicial queda claro que España es un país que
puede presumir de estar en la franja más alta, en la
mejor franja desde el punto de vista del respeto a los
derechos y a las libertades de las personas. Por cierto,
una tarea en la que muchos —estoy seguro de que usted
también— llevamos muchísimos años empeñados, tan-
tos como seguramente hemos transitado de democra-
cia. Los informes internacionales hay que verlos en su
contexto, es decir, hay que verlos comparativamente.
Todo es mejorable, como digo, pero los informes inter-
nacionales no son malos por lo que se refiere a la posi-
ción de España en el contexto internacional. De todas
maneras insisto en que todo es mejorable en esta vida y
que, partiendo de una situación buena desde el punto
de vista del respeto a los derechos humanos en las
comisarías, en los cuarteles y en las cárceles, todo lo
que se pueda mejorar vamos a tratar de mejorarlo y,
desde luego, cualquier iniciativa que sea razonable
bienvenida sea.

Gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Gracias, señor ministro.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, PARA QUE EL GOBIER-
NO CLARIFIQUE LAS OPERACIONES DE
VENTA DE ARMAS EN MARCHA. (Número
de expediente 172/000095.)

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Entramos en el último punto del orden del día: Interpe-
lación urgente del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso para que el Gobierno clarifique las operacio-
nes de venta de armas en marcha. Para explayar la inter-
pelación tiene la palabra el señor Fernández de Mesa. 
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El señor FERNÁNDEZ DE MESA DÍAZ DEL
RÍO: Muchas gracias, señor presidente. 

Señorías, señor ministro, nosotros entendemos que
la venta de armas a Venezuela, identificada rápidamen-
te por todos los medios de comunicación como uno de
los pedidos militares más importantes en la historia de
la industria española, no puede resumirse con una afir-
mación como la que hizo el presidente del Gobierno en
la que niega la naturaleza ofensiva del material militar
que se vende por parte de España. Durante este último
mes han pasado el ministro de Defensa por la Comi-
sión de Defensa del Congreso de los Diputados, el
ministro de Asuntos Exteriores por la Comisión de
Defensa del Senado, el Secretario de Estado de Turis-
mo y Comercio por la Comisión de Defensa del Con-
greso de los Diputados y lo que más nos ha preocupado
de toda la información que han suministrado durante
estos días es que no ha habido ni una sola concreción
técnica del pedido militar. Hasta este momento parece
que son inexistentes o parece que no se quiere concre-
tar en modo alguno cuáles son los armamentos que se
van a vender con las patrulleras o con el material mili-
tar a Venezuela en concreto. No se puede negar que en
este momento existen unas tensiones en los países veci-
nos importantes, no solo por la grave crisis vivida entre
estas naciones, Venezuela y Colombia, durante estos
últimos años, muy recientemente. También habrá que
decir que en estos momentos nos encontramos con todo
tipo de declaraciones en los medios de comunicación
en los que desde el Ministerio de Defensa se dice que
es un hecho innegable que el equipamiento militar
venezolano profundice en el desbalance militar en la
región andina y no existe una clara justificación para la
compra de cierto tipo de armas de alcance estratégico
en una región que ha liderado la limitación en los gas-
tos militares para la defensa externa, tal y como está en
la Carta Andina para la paz y la seguridad. Hablan de
violación de la Carta Andina firmada y el propio minis-
tro Jorge Alberto Uribe Echevarría admite que la com-
pra de armas por parte de Venezuela tendrá efectos
sobre el equilibrio militar con Colombia y los demás
países de la región andina. El Congreso de los Estados
Unidos ha manifestado al ministro de Asuntos Exterio-
res español la falta de entendimiento por parte de los
norteamericanos de las acciones en materia de política
exterior que lleva a cabo España tanto con Cuba como
con Venezuela y, sin querer entrar en modo alguno en
lo que es la política exterior del Gobierno español, si se
encuentra más cómodo con socios como Venezuela,
Cuba y Estados Unidos, si quiere o no recomponer sus
relaciones y normalizarlas con Estados Unidos, noso-
tros entendemos que esto no ayuda en modo alguno a
esa recomposición de esas relaciones entre España y
Estados Unidos. Lo que sí es cierto es que existe una
gran preocupación sobre el momento elegido y sobre
todo con la venta no solo del material militar que hace
España, sino incluso con alguno que se ha denunciado

de la venta a Rusia de cerca de cien mil fusiles AK47,
de los cuales hay más que sospechas de que una buena
parte hayan ido a parar a las FARC. 

El Grupo Parlamentario Popular presenta esta inter-
pelación porque decía el señor ministro de Defensa que
se habían cumplido rigurosamente los ocho criterios
del código de conducta para la venta de armamentos en
la Unión Europea y nosotros entendemos, independien-
temente de lo que el Gobierno entienda —y yo creo que
es tan respetable nuestra postura como la que pueda
tener el Gobierno a este respecto—, que no se cumple
el segundo criterio porque no se respetan los derechos
del hombre; y se acaba de aprobar una ley mordaza en
Venezuela y en revistas internacionales se habla de que
no se están respetando los derechos humanos. Entende-
mos que el cuarto criterio de la preservación de la paz y
de la estabilidad regionales no es el camino que ha ele-
gido Venezuela en este momento. Baste recoger las
declaraciones que ha hecho el presidente Chávez ase-
gurando que las armas compradas buscan preparar al
país para enfrentar amenazas externas o internas, o la
ruptura de negociaciones que ha hecho el Gobierno de
Venezuela tras 35 años de alianza militar con Estados
Unidos, y un largo etcétera de declaraciones que a
nosotros nos hace pensar que no se busca en modo
alguno la preservación de la paz y de la estabilidad
regionales en este momento y con estas compras. Tam-
bién entendemos que el sexto criterio referente a la
actitud del Estado receptor de las armas respecto al
terrorismo no está garantizado. Nosotros creemos que
se podrá etiquetar a las FARC de la forma que ustedes
quieran, incluso como guerrilla, pero lo que dicen en
alguna de sus páginas es realmente preocupante por-
que, según publicaba una edición digital de Cuba
Nuestra, a las fuerzas que ya tienen habría que sumar
las sanguinarias Fuerzas Armadas Revolucionarias de
Colombia, unas FARC cuyos nexos con el régimen
chavista quedaron expuestos por el escándalo armado
en el caso de Granada. El séptimo criterio, señor
ministro, que entendemos que es uno de los cuatro que
no se cumplen, establece que no haya riesgo de des-
viación de los equipos vendidos. Por mucha confianza
que se pueda tener en este momento, nosotros enten-
demos que el presidente Chávez en modo alguno avala
que pueda haber o no garantías de que este armamento
que nosotros vamos a vender vaya a tener asegurado
su uso de cara al futuro. Desde luego, como mínimo
tenemos dudas de que lo que se ha dicho desde el
Gobierno español para justificar la venta de este mate-
rial sean realmente las pretensiones últimas del
Gobierno venezolano. 

Señor ministro de Industria, en las comparecencias
que han realizado durante estos días tanto el ministro
de Exteriores en el Senado, como el ministro de Defen-
sa en el Congreso o el secretario de Estado de Turismo
y Comercio, refiriéndose a ventas anteriores del
Gobierno del Partido Popular realizadas a este país o a
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otros países, hay una cosa que está bien clara y que
quiero puntualizar esta tarde aquí en esta tribuna, y es
que en las ventas a las que se ha referido concretamen-
te el ministro de Defensa, el Gobierno español no reali-
za la venta, la realizan unas empresas privadas que no
aparecen citadas en el informe de la Junta Interministe-
rial de Material de Defensa y Doble Uso —Jimddu—,
no se conocen los nombres. También es cierto que el
Ministerio de Defensa español no hace de intermedia-
rio por ninguna de esas empresas para la venta de ese
material que se realiza a Venezuela. Hay una cosa que
también está bien clara, que la Jimddu aprueba la venta
de ese material. En este caso pasa todo lo contrario.
Quien hace de intermediario, quien trata de presentar la
venta de material militar a Venezuela es el ministro de
Defensa, y no está mal, porque está defendiendo a la
industria pública de construcción naval española. No
nos vamos a negar eso. El Gobierno del Partido Popu-
lar también lo hizo, precisamente con éxito, y hoy se
están construyendo las cinco fragatas noruegas en
Navantia-Ferrol, que son precisamente las que han teni-
do un apoyo importante del ministerio de Defensa ante-
rior. Pero también lo hicieron ustedes con algunos de
esos países a los que según el ministro de Defensa se
había vendido material. Recuerdo perfectamente la
venta de material que se había realizado como conse-
cuencia del desguace de los destructores FRAM, que
se habían comprado a España en los años setenta, o,
por ejemplo, la venta de un portaaviones, el Chakri
Naruebet, que se había realizado con apoyo del Gobier-
no socialista español al Gobierno tailandés. No hay
ninguna pega en que el Ministerio de Defensa haga nin-
gún tipo de gestión para tratar de vender la industria
española, sobre todo la industria de defensa, en el
campo internacional. Lo que ya no tenemos tan claro
es que se haya elegido en este momento el cliente más
adecuado. Si eso fuera poco, y no estamos en contra 
—se lo reitero— de que se haga, hay una cosa cierta y
es que la Jimddu en este caso no se ha pronunciado,
señor ministro. En el caso anterior del Gobierno del
Partido Popular, la venta de ese material de empresas
privadas en las que el Gobierno no ha tenido ninguna
participación tiene el visto bueno y preceptivo de la
Junta interministerial. En este caso concreto, las gestio-
nes realizadas por el presidente del Gobierno y por el
ministro de Defensa, que son muy respetables, en
defensa de la industria pública de la construcción naval
española no han tenido en este momento ninguna con-
sulta ni siquiera han pasado a través de la Junta inter-
ministerial. Nosotros les decimos desde aquí que espe-
ramos que ese informe preceptivo de la Junta
Interministerial de Material de Defensa y Doble Uso
sea una realidad en el momento en que se concreten
esos protocolos firmados entre el ministro de Defensa
español y el ministro de Defensa venezolano. 

En todo caso, señor ministro de Industria, no quiero
enfocar esto desde el punto de vista de las relaciones

internacionales, ni siquiera desde el punto de vista del
comercio exterior de los buques militares, pero quiero
referirme al objeto de esta interpelación que hoy pre-
sentamos, y es la preocupación que tiene el Grupo Par-
lamentario Popular de qué armamento van a montar en
esas patrulleras, ese material militar que ustedes van a
vender. Es la única cuestión que preocupa en este
momento. Ustedes han dicho que van a ser buques
defensivos y el señor Chávez ha dicho que no van a lle-
var ni un cañoncito y, por lo que sabemos hasta este
momento, señor ministro, las patrulleras de bajura, lo
que se equipara en España a patrulleras de altura, lo
que son equiparadas a las corbetas de la clase descu-
bierta de la serie F-30, van armadas hasta los dientes, y
los patrulleros de bajura, aquellos que tuvieron que
intervenir de una manera muy eficaz —recuerdo— en
Canadá cuando la guerra del fletán con el apresamiento
del Estai, iban armadas con sus cañones correspondien-
tes. Por tanto, el Grupo Parlamentario Popular expresa
con toda sinceridad su preocupación en este caso con-
creto. A pesar de todas las comparecencias que ha rea-
lizado el Gobierno, aún no ha explicado con claridad
qué armamento van a montar en ese material de defen-
sa. Por lo tanto, lo único que pretendemos es que a tra-
vés de cualquier representante del Gobierno se nos
explique este extremo, y recuerdo que habíamos pedi-
do la comparecencia conjunta de los ministros de Asun-
tos Exteriores y de Defensa, que no hemos conseguido,
a diferencia de lo que había ocurrido en otras ocasiones
con el Gobierno del Partido Popular y también con
gobiernos anteriores del Partido Socialista. Esperamos
que aunque no sea una cuestión meramente del minis-
tro de Industria pueda contestar en nombre del Gobier-
no y pueda aclarar a esta Cámara qué tipo de armamen-
to es el que vamos a vender asociado al material militar
que en esos protocolos han firmado el ministro de
Defensa y el Gobierno venezolano.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Gracias, señor diputado.

Para responder la interpelación, tiene la palabra el
señor ministro de Industria, Turismo y Comercio.

El señor MININSTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señor presidente.

Señoría, antes de nada, y dada la relevancia que está
adquiriendo este asunto en las últimas semanas, creo
que es importante aclarar que el Gobierno no vende
armas. El Gobierno, en todo caso, puede apoyar o faci-
litar los acuerdos de compraventa negociados por las
empresas del sector de defensa, lo que en definitiva sig-
nifica apoyar a las empresas españolas de este sector.
Este apoyo no es distinto al que el Gobierno brinda al
conjunto de las empresas españolas de todos los secto-
res industriales, pero aún está más justificado cuando
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se trata de empresas públicas, como es el caso de
Navantia, o de empresas participadas con capital públi-
co, aunque sea minoritario, como es el caso de EADS-
CASA. Por tanto, señoría, el Gobierno no vende armas,
apoya la industria, y con ello apoya la creación de
riqueza y de empleo en España, y bien lo reclaman
algunos sectores, bien me lo reclamaron recientemente
en la visita al Ferrol tanto los sindicatos como los alcal-
des de la zona.

Entrando en las cuestiones que usted plantea, debe
quedar claro que son las empresas del sector de defensa
las que promueven y negocian directamente las ventas
de estos productos y la adjudicación de los contratos.
La responsabilidad del Gobierno es únicamente autori-
zar en su caso la exportación. Por tanto, la Administra-
ción tiene conocimiento efectivo de las posibles ventas
de armas solo en el momento en que las empresas pre-
sentan las solicitudes de licencia de exportación deriva-
das de estas operaciones. Sin embargo, es cierto que el
Gobierno en ocasiones puede negociar y firmar proto-
colos o acuerdos con otros gobiernos, como es el
reciente caso de Venezuela, que después dan lugar a la
adquisición por parte de este país de una serie de equi-
pos, en el marco de los cuales se producen luego las
operaciones empresariales. En estos casos estamos en
condiciones de trasladar a SS.SS. toda la información
que sea precisa acerca del contenido de tales acuerdos.
De hecho, el Gobierno yo creo que ha dado suficiente
cuenta de los mismos. A pesar de ello, ustedes piden
hoy que se clarifiquen de nuevo las operaciones de
venta de armas en marcha y, aunque entendemos que
ya se han dado suficientes explicaciones, vamos a tra-
tar de cumplir con su petición.

Para empezar, es necesario resaltar que España no es
ni mucho menos uno de los principales países exporta-
dores en el comercio internacional de armas y que sus
ventas varían de manera significativa de año en año,
dependiendo de los contratos alcanzados por las empre-
sas del sector. Aun siendo esto así, en los últimos años
los flujos de exportación e importación han tenido un
carácter más estable como consecuencia de la entrada
de varias empresas españolas, como SS.SS. saben, en
programas de cooperación conjunta en el ámbito mili-
tar, como son los relativos al Eurofighter, el avión de
transporte militar A-400M y el carro de combate Leo-
pard. Esta tendencia se ha consolidado en las cifras de
exportación de los años 2003 y 2004 y cabe esperar que
se mantenga en años futuros, debido a que dentro del
programa Eurofighter ya durante el año 2001 dio
comienzo la entrega del ala derecha de este avión,
fabricado en España, y que en el año 2006 se materiali-
zarán los prim eros envíos derivados, como S.S. citaba,
del contrato de venta de las cinco fragatas F-85 a la
Marina noruega. Es importante incidir también, y muy
especialmente, en el hecho de que las exportaciones
españolas de material de defensa se centran muy mayo-
ritariamente en el conjunto de países de la Unión Euro-

pea. Estos destinos supusieron un 79,6 por ciento del
total de las exportaciones en el año 2004. Si nos referi-
mos a los países OTAN, el porcentaje en el mismo año
fue del 81 por ciento. El total exportado en el año 2004
ascendió a 405,9 millones de euros, absorbiendo los
países pertenecientes a la Unión Europea y a la OTAN
330,1 millones de euros. Las exportaciones realizadas
en el año 2004 a países de fuera del ámbito de la Unión
Europea y de la OTAN se limitaron a 76 millones de
euros, estando repartidas, además, entre 17 países. Por
tanto, puede afirmarse que se está produciendo en los
últimos años una creciente concentración de las expor-
taciones españolas en la Unión Europea y en la OTAN.
Así, del 34 por ciento representado por los países de la
Unión Europea en el año 2000, se ha pasado a cerca
del 80 por ciento en el año 2004. Pero al margen del
conjunto de países que componen la Unión Europea y
la OTAN no hay ningún destino entre los restantes paí-
ses que destaque por la regularidad de sus compras. Las
exportaciones de estos países fluctúan de año en año
dependiendo de contratos puntuales de cierta importan-
cia que puedan conseguir las empresas españolas. 

En lo referente a las exportaciones a Venezuela, es
fundamental señalar que, si bien se han autorizado cada
año desde 1996 licencias de exportación de armamento
a este país, nunca ha sido tampoco un destino excesiva-
mente significativo para España. En el viaje efectuado
a Venezuela por el presidente del Gobierno los días 29
y 30 de marzo se firmó un protocolo entre los ministe-
rios de Defensa de ambos países consistente en la venta
de cuatro patrulleras oceánicas para la vigilancia de la
zona económica exclusiva y otros cuatro buques de
vigilancia del litoral destinados a los servicios de guar-
dacostas. Además de estos buques, se acordó el sumi-
nistro de 10 aviones de transporte medio C2-95 y dos
aviones CN-235 para la vigilancia marítima. De acuer-
do con la información suministrada por las empresas
españolas, ninguno de estos productos estará equipado
con armamento y cabe recordar, además, señoría, que
Venezuela no está sometida a embargo alguno en la
exportación de material de defensa. Las autoridades
españolas de control de las exportaciones de material
de defensa, representadas, como su señoría citaba, por
la Junta interministerial reguladora del comercio exte-
rior de material de defensa y de doble uso, la Jimddu, y
la Secretaría General de Comercio Exterior, estudiarían
y estudiarán, llegado el caso, las solicitudes de licencia
de exportación correspondientes a estas operaciones 
—será en ese momento— y para ello se debe dar la
condición de que los equipos estén sometidos a control
de exportación y clasificados como material de defensa
en la legislación española, que su señoría seguro que
conoce. Si se cumplen estos requisitos, dicho órgano
interministerial aplicaría, antes de informar acerca de
las exportaciones, los ocho criterios del código de con-
ducta de la Unión Europea sobre exportación de arma-
mento aprobado el 8 de junio de 1998. Y en este caso
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concreto, dos de los criterios que se habían tenido en
cuenta con un mayor grado de detalle serían el segun-
do, el respeto a los derechos humanos en el país de des-
tino final y el cuarto, el mantenimiento de la paz, la
seguridad y la estabilidad regionales. 

Aprovecho esta ocasión para informar a sus señorí-
as que en el seno de la Jimddu se lleva a cabo un análi-
sis, además caso por caso, de estas operaciones. Se
exigen estrictos documentos de control de no reexpor-
tación o uso diferente y se examina el cumplimiento
de los ocho criterios contenidos en el mencionado
código de conducta. Además, se estudian las denega-
ciones decididas por el resto de países comunitarios en
aplicación del código, si las hubiera. De esta manera,
se puede afirmar que la Jimddu no ha autorizado ope-
ración alguna que hubiese sido rechazada por otro país
de la Unión Europea en virtud de la aplicación de los
citados criterios. 

Por lo que respecta a las operaciones de venta que
pudieran derivarse del viaje del presidente del Gobier-
no a Colombia, les puedo informar que han prosegui-
do las conversaciones para la posible firma en el futu-
ro de diversos acuerdos de suministros de cuatro
patrulleras de vigilancia costera, la donación de tres
aviones C-212 y de distinto material para la lucha con-
tra el terrorismo, así como la formación de pilotos de
helicópteros. Colombia tampoco está sometida a
embargo alguno en la exportación de material de defen-
sa, si bien durante el año 2001 en que estuvieron abier-
tas las conversaciones entre el Gobierno colombiano y
las FARC la Jimddu adoptó, como seguro conoce su
señoría, la decisión de no exportar material letal a dicho
país. Estos contratos de adquisición, tanto en el caso de
Venezuela como en el de Colombia, permiten alcanzar
un adecuado intercambio de información entre los dos
países en este ámbito y el desarrollo de acuerdos tecno-
lógicos industriales de indudable importancia e interés
para las empresas españolas, unas empresas cuya acti-
vidad industrial todos defendemos, máxime cuando
buscamos una mayor carga de trabajo para Navantia o
cuando diversas comunidades autónomas están tratan-
do de albergar la factoría que deberá fabricar los heli-
cópteros Tigre. Incluso su propio partido presentó una
moción en el Pleno de la Diputación Provincial de A
Coruña reclamando para Izar-Ferrol la construcción de
los cuatro buques patrulleros de vigilancia costera
encargados por el Gobierno de Venezuela. 

En conclusión, señoría, el Gobierno no vende armas,
sino que autoriza la exportación cuando las operacio-
nes cumplen con los reglamentos y la normativa de la
que nos hemos dotado. Es cierto que el Gobierno ha
impulsado en el caso de Venezuela la compra por este
país de varios buques patrulleros y aviones de transpor-
te, fabricados y vendidos entre otros —en el futuro, por
supuesto— por EADS, CASA y Navantia, cuya carga
de trabajo seguro que SS.SS. también defienden. Los
criterios seguidos para el impulso de este tipo de opera-

ciones, igual que para la ulterior aprobación de las
exportaciones, si llegaran a producirse, son los mismos
ahora que en los años anteriores, años en los que tam-
bién se han producido autorizaciones de exportación de
material de defensa no solo a Venezuela y a Colombia,
sino a otros muchos países, seguramente cumpliendo
también con el código de conducta y con la normativa
aplicable.

Por tanto, señoría —y finalizo—, creo que debemos
tratar este tema con sensatez, porque puede ser delica-
do. La información es pública, las estadísticas están
ahí, se envían cada año al Congreso, incluso se publi-
can revistas monográficas explicativas de estas opera-
ciones, que además están publicadas en la red. Por
tanto, no creo que sea buen camino crear alarmismo
por un acuerdo que, dadas las garantías de las que nos
hemos dotado, no tiene por qué suponer sino beneficios
para la industria española.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Gracias, señor ministro.

Señor Fernández de Mesa, dispone de cinco minutos.

El señor FERNÁNDEZ DE MESA DÍAZ DEL
RÍO: Gracias, señor presidente, señorías. Gracias,
señor ministro, por su intervención y por sus explica-
ciones.

Yo también creo que el Gobierno no vende armas,
pero ni este ni los anteriores, repito, ni este ni los ante-
riores. No se puede decir quién ha tenido responsabili-
dades en la venta de empresas privadas sin ninguna
intermediación por parte del Gobierno, cuando quien
ha autorizado definitivamente ha sido la Jimddu, y
generar una sombra de duda con medias verdades acha-
cando a que el Gobierno anterior ha vendido algún tipo
de armas. Ni este —que yo le creo a usted—, ni los
otros tampoco.

También quiero decirle —como le he expresado ya
en mi primera intervención— que el Partido Popular
apoya, porque también lo ha hecho, las industrias espa-
ñolas de la defensa, en este caso concreto a la industria
Navantia. Usted se refería a varios proyectos que se han
apoyado: el EFA, el Leopard, las F-85, los Scorpène.
¡Qué nos va a contar, si son proyectos de los gobiernos
del Partido Popular, si son los únicos que están en este
momento en marcha! Ya lo sabemos, y afortunadamen-
te han salido adelante, pero no nos olvidemos de que el
contrato más importante que ha habido es el de las fra-
gatas noruegas, las F-85, que montan un sistema de
combate norteamericano. Usted sabe exactamente igual
que yo, señor ministro de Industria, que para que nin-
guna plataforma española pueda montar en este
momento un sistema de combate norteamericano tie-
nen que cumplirse una serie de requisitos que están
basados en el acuerdo firmado entre Bath Iron Works,
Lockeed Martin y las plataformas de la antigua Empre-
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sa Nacional Bazán. Esa es la realidad. De manera que
sabemos perfectamente lo que ha hecho el Gobierno
anterior y sabemos lo que está haciendo este y no lo
estamos cuestionando en cuanto a ese tema. Estamos
cuestionando si es el momento adecuado para hacer
una venta concreta de material militar de defensa a la
República de Venezuela y si en este momento tenemos
todas las garantías de que la Jimddu, ese organismo que
se ha creado precisamente para controlar la exporta-
ción de armamento, va a emitir algún tipo de informe,
porque hasta este momento, como decía el secretario
de Estado de Turismo y Comercio, ni siquiera se le ha
preguntado. Decía usted —y yo me alegro de que por
lo menos lo explique aquí— que este acuerdo pasará
por la Jimddu y que allí se verá si se cumplen o no los
ocho criterios de la Unión Europea para la venta de
armamento a los que yo me refería. En la Comisión de
Defensa, hace pocos días, había quien afirmaba rotun-
damente —el señor Bono— que se cumplían los ocho
criterios. Yo me alegro que por lo menos aquí usted nos
diga que veremos si la Jimddu reconoce que esos crite-
rios están en regla, se cumplen y se puede hacer la
exportación.

Señor ministro, en Ferrol le han pedido seguramente
—y yo soy ferrolano— que haya carga de trabajo para
los astilleros, de lo que no estoy tan seguro es de que le
hayan dicho: Encargue usted barcos a Venezuela para
hacerlos aquí. Seguro. Igual que esa moción de la
Diputación Provincial de A Coruña que yo tengo aquí
—y a la que ha aludido ya el ministro de Defensa en su
comparecencia en el Congreso— no dice: Gobierno
encarguen ustedes en Venezuela unos barquitos para
que los hagamos en Ferrol. No ha dicho eso el Partido
Popular; el Partido Popular ha dicho: Ya que han firma-
do un protocolo de construcción de barcos y ya que
Ferrol ha sufrido el mayor recorte de personal que ha
habido con la reconversión naval en el tema de Navan-
tia, que sea Navantia-Ferrol la que construya los patru-
lleros que se vayan a construir. Eso es lo único que le
han dicho. No le hemos dicho que haga usted ningún
tipo de contrato con Venezuela para que se haga en
Ferrol. Habiendo un contrato, constrúyanse aquí, que
es bien distinto y, además, eso lo ha apoyado también
el Partido Socialista en Ferrol y A Coruña. Lo que
piden territorialmente en cada una de las circunscrip-
ciones es que haya la mayor carga de trabajo posible
para sus empresas y sus industrias. De manera que no
tratemos de ridiculizar una propuesta realizada y for-
mulada en la Diputación Provincial de A Coruña. 

Por último, señor ministro —y termino—, de lo
nuestro nada. Es decir, de la interpelación de qué arma-
mento van a llevar esos barcos no sabemos absoluta-
mente nada. Yo simplemente quiero recordarle que las
fragatas, las antiguas corbetas de la clase descubierta,
las F-30, llevan un poco de armamento que se traduce
en: un lanzador de misiles con una capacidad de hasta
24 misiles; un lanzador de cohetes con una capacidad

de hasta 24 cohetes; dos montajes triples para lanza-
miento de torpedos; un cañón doble de 76 y 62 milíme-
tros a proa; lanzador de misiles Sea Sparrow antisub-
marino; torpedos; lanza Bofors, que son cargas de
profundidad; misiles superficie-superficie Harpoon. En
fin, van bien armados. Además, las patrulleras, las de
vigilancia costera, las de bajura, llevan cañones de 76
milímetros y ametralladoras de 20 milímetros. La única
pregunta y el único objeto de esta interpelación que
nosotros hacemos al Gobierno, precisamente atendien-
do las especiales circunstancias de este momento y de
las relaciones que existen con esos países en este
momento, es si van a ir armados o no estos barcos que
pretendemos vender a Venezuela. Es la única pregunta
que se formula. Sin querer entrar en política internacio-
nal, sin querer entrar en la política del Ministerio de
Industria de quién construye o quién no construye 
—ojalá toda la carga de trabajo que haya se pudiera
hacer en Ferrol—, ni vamos a entrar en la política del
Ministerio de Defensa. Simplemente en este caso con-
creto lo que nosotros queremos saber es qué armamen-
to van a llevar esas patrulleras, que no vendemos, pero
sí que se ha firmado un protocolo entre los ministros de
Defensa español y el venezolano. En el momento en el
que ustedes nos aclaren eso nos daremos por convenci-
dos, nos daremos por satisfechos, porque hasta el
momento nadie genera alarmismo más que el ocultis-
mo del propio Gobierno.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Gracias, señor Fernández de Mesa.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURIS-
MO Y COMERCIO (Montilla Aguilera): Gracias,
señor presidente.

Señoría, insisto en que el Gobierno no es quien
vende sino quien autoriza la exportación. En este senti-
do, insisto también que en España existen suficientes
garantías para la autorización de la exportación de
material de defensa y de doble uso. Porque en la Jimd-
du se analizan una a una las operaciones; se exigen
documentos de control; de no reexportación; no uso
diferente; se analiza el cumplimiento de los ocho crite-
rios del código de conducta, y se estudian también las
denegaciones decididas por otros países comunitarios.
Todo esto se hace ahora igual que se ha venido hacien-
do en los últimos años, no hay ninguna novedad. Cuan-
do el acuerdo firmado por los gobiernos de España y
Venezuela se materialice en una operación de venta de
material de defensa y doble uso, las empresas que fabri-
quen este material —y esté detallado la composición
de cada uno de sus elementos— deberán solicitar la
oportuna licencia de exportación, señoría, y entonces
es cuando la Jimddu las analiza. En ese momento la
secretaría y la Jimddu estudiarán estas solicitudes, apli-

CONGRESO 27 DE ABRIL DE 2005.—NÚM. 86

4252

carán los códigos de conducta aprobados por la Unión
Europea en junio de 1998 y no le quepa ninguna duda
que estudiaremos con el mayor detenimiento el cum-
plimiento del respeto a los derechos humanos —repi-
to— y el mantenimiento de la paz, la seguridad y la
estabilidad en la región. 

Esto es lo que está haciendo este Gobierno, aparte
por supuesto de procurar carga de trabajo a Navantia y
a otras empresas del sector del transporte militar. La
semana pasada, sin ir más lejos, el Senado brasileño
dio luz verde finalmente a la adquisición de 12 aviones
de transporte militar que se fabricarán en España, entre
cuatro a cinco millones de horas de trabajo, una buena
noticia también para nuestra industria. Esto es a lo que

se dedica el Gobierno, porque es su obligación, pero
repito que hay las absolutas garantías. Cuando el pedi-
do sea firme, cuando esté detallado el tipo de barco,
será el momento en el que se solicite la licencia y la
Jimddu la analice y aplique los criterios, y de todo eso,
señorías, ustedes saben que tendrán cumplida informa-
ción. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Cisneros Laborda):
Gracias, señor ministro.

Señorías, buenas noches. Se suspende la sesión hasta
mañana a las nueve de la mañana.

Eran las siete y cincuenta minutos de la tarde.
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S U M A R I O
Se reanuda la sesión a las nueve de la mañana.
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El señor presidente del Gobierno (Rodríguez Zapa-
tero) comparece ante la Cámara para presentar el
proyecto de ley orgánica de autorización para la
ratificación del Tratado por el que se establece una
Constitución para Europa. Muestra su satisfacción
por el hecho de que este texto constitucional no sólo
venga avalado por el gran esfuerzo de creación jurí-
dica y de consenso político que permitió su adop-
ción en el seno de la Unión Europea, sino ante todo
y sobre todo porque viene legitimado por el mayori-
tario apoyo de los españoles que votaron en el refe-
réndum del pasado día 20 de febrero. Está convenci-
do, dice, de que la Constitución europea representa
para España y para Europa una oportunidad única
de racionalizar el modelo europeo, de legitimarlo
políticamente y de acercarlo a los ciudadanos con
un fuerte valor simbólico de pertenencia común a
Europa. A continuación hace un repaso breve de
algunas de las ideas fundamentales del texto someti-
do a la autorización de la Cámara y algunas refle-
xiones sobre el papel de Europa y España y pide el
voto favorable a la ratificación del Tratado.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Rajoy Brey, del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso; Duran i Lleida, del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió); la señora
Bonás Pahisa, del Grupo Parlamentario Esquerra
Republicana (ERC); los señores Erkoreka Gerva-
sio, del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV);
Herrera Torres, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Rivero Baute, del Grupo Parla-
mentario de Coalición Canaria; Rodríguez Sán-
chez, Labordeta Subías, las señoras Lasagabaster
Olazábal, Barkos Berruezo, del Grupo Parlamen-
tario Mixto, y el señor Pérez Rubalcaba, del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso.

Replica el señor presidente del Gobierno, y duplican
los señores Rajoy Brey, Duran i Lleida, y Herrera
Torres.

Cierra el debate el señor presidente del Gobierno.

Sometida a votación de conjunto la ratificación por
España del Tratado por el que se establece una
Constitución para Europa, firmado en Roma el 29
de octubre de 2004, se aprueba por 330 votos a
favor y 19 en contra.

Página

Convalidación o derogación de reales
decretos-leyes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4279

Página

Real Decreto-ley 6/2005, de 8 de abril, por
el que se establece la aplicación del
Real Decreto-ley 1/2005, de 4 de febre-
ro, por el que se adoptan medidas
urgentes para paliar los daños ocasio-
nados en el sector agrario por las hela-
das acaecidas en el mes de enero de
2005, a los daños ocasionados por las
heladas acaecidas durante los meses de
febrero y marzo de 2005 . . . . . . . . . . . . 4279

La señora ministra de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación (Espinosa Mangana) expone las razones que
han obligado a la promulgación del Real Decreto-
ley 6/2005, de 8 de abril, por el que se amplía el
ámbito temporal de aplicación del Real Decreto-
ley 1/2005, de 4 de febrero, que tiene como finalidad
tomar en consideración los efectos producidos por
las heladas en los meses de febrero y marzo de 2005.
Destaca el hecho de que con este Real Decreto-ley
se cumple con la responsabilidad de apoyar a los
agricultores afectadas y con el compromiso que ella
adquirió en la Cámara el 10 de marzo con motivo de
la convalidación del Real Decreto-ley 1/2005, por-
que el Gobierno ya era consciente de que se habían
producido nuevas heladas los meses de febrero y
marzo y era necesario adoptar nuevas medidas, si
así lo evaluaba la oficina permanente para situacio-
nes de adversidad climática o medioambiental.
Expone el grado de cumplimiento del Real Decreto-
ley 1/2005 y explica las medidas ampliadas en el
Real Decreto-ley que hoy somete a la convalidación
de la Cámara.

En turno de fijación de posiciones intervienen el señor
Labordeta Subías y la señora Fernández Davila,
del Grupo Parlamentario Mixto; los señores Pérez
Martínez, del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
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Verds; Ramón Torres, del Grupo Parlamentario
Esquerra Republicana (ERC); Grau i Buldú, de
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió); Madero Jarabo, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, y la señora Ortiz Rivas, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

Contesta la señora ministra de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

En turno de réplica intervienen el señor Madero Jara-
bo y la señora Ortiz Rivas.

Sometida a votación la convalidación del Real Decreto-
ley 6/2005, por el que se establece la aplicación del
Real Decreto-ley 1/2005, de 4 de febrero, por el que
se adoptan medidas urgentes para paliar los daños
ocasionados en el sector agrario por las heladas aca-
ecidas en el mes de enero de 2005, a los daños oca-
sionados por las acaecidas durante los meses de
febrero y marzo de 2005, se aprueba por 315 votos a
favor.

Sometida a votación la tramitación como proyecto de
ley del Real Decreto-ley convalidado, se rechaza
por 138 votos a favor y 178 en contra.
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El señor ministro del Interior (Alonso Suárez) pre-
senta en nombre del Gobierno el proyecto de ley por
el que se modifica el texto articulado de la Ley sobre
tráfico, circulación y seguridad vial, con el objetivo
de regular los permisos y licencias de conducir por
puntos, compromiso que figuraba en el programa
electoral del Partido Socialista. Reitera lo dicho en
su comparecencia ante la Comisión de Seguridad
Vial en junio de 2004: que la seguridad vial es una
prioridad para el Gobierno y que tenía la firme
voluntad de establecer el permiso de conducir por
puntos, voluntad que se plasma en este proyecto de
ley que hoy debate la Cámara y que va a constituir,
junto con otras medidas, una pieza esencial en la
política de seguridad vial. Explica a continuación
las razones que justifican el proyecto de ley y hace
una serie de consideraciones sobre el mismo. Final-
mente agradece todas y cada una de las aportacio-
nes que los distintos grupos han realizado durante
la tramitación parlamentaria del proyecto porque
han permitido enriquecer y mejorar sin duda alguna
el texto inicialmente propuesto.

En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Labordeta Subías, Rodríguez
Sánchez, del Grupo Parlamentario Mixto; Mardo-
nes Sevilla, del Grupo Parlamentario de Coalición
Canaria; Olabarría Muñoz, del Grupo Parlamen-
tario Vasco (EAJ-PNV); Andreu Domingo, del
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana (ERC);
Jané i Guasch, del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió); Souvirón García, del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso, y Mayoral
Cortés, del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso.

En turno de fijación de posiciones interviene la señora
Navarro Casillas, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds.

Cierra el debate el señor ministro del Interior.
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En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
los señores Rodríguez Sánchez, del Grupo Parla-
mentario Mixto; Mardones Sevilla, del Grupo Par-
lamentario de Coalición Canaria; Beloki Guerra,
del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Puig
Cordón, del Grupo Parlamentario Esquerra Repu-
blicana (ERC); Vilajoana Rovira, del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), y la seño-
ra Montesinos de Miguel, del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso.

En turno de fijación de posiciones interviene el señor
Pérez Martínez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, y López Águeda, del Grupo Par-
lamentario Socialista del Congreso.

Página

Proposición de ley orgánica de modifica-
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En defensa de las enmiendas presentadas intervienen
las señoras Uría Etxebarría, del Grupo Parlamen-
tario Vasco (EAJ-PNV), y Camarero Benítez, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen las seño-
ras Fernández Davila, del Grupo Parlamentario
Mixto, García Suárez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Bonás Pahisa, del Grupo Parla-
mentario Esquerra Republicana (ERC); Pigem i
Palmés, del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), y el señor Muñoz González, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

Se procede a las votaciones de las enmiendas al pro-
yecto de ley por la que se modifica el texto articula-
do de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, para regular
los permisos y licencias de conducción por puntos.

Sometido a votación el dictamen del proyecto de ley por
la que se modifica el texto articulado de la Ley sobre
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 339/1990, de 2 de marzo, para regular los permi-
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sos y licencias de conducción por puntos, con las
correcciones técnicas distribuidas, se aprueba
por 317 votos a favor, siete en contra y una absten-
ción.

A continuación se procede a la votación de las enmien-
das al proyecto de ley de medidas urgentes para el
impulso de la televisión digital terrestre y de libera-
lización de la televisión por cable y de fomento del
pluralismo.

Sometido a votación, en primer lugar, el artículo 2
del texto del dictamen, se aprueba por 164 votos a
favor, 158 en contra y cinco abstenciones.

Sometido a votación, en segundo lugar, el artículo 3
del texto del dictamen, se aprueba por 182 votos a
favor, cuatro en contra y 141 abstenciones.

Sometido a votación, en tercer lugar, el artículo 4 del
texto del dictamen, se aprueba por 175 votos a favor,
dos en contra y 150 abstenciones.

Sometidas a votación, en cuarto lugar, las disposicio-
nes final primera y final segunda en su conjunto, se
aprueba por 181 votos a favor y 146 en contra.

Finalmente se somete a votación el resto del texto del
dictamen del proyecto de ley de medidas urgentes
para el impulso de la televisión digital terrestre, de
liberalización de la televisión por cable y de fomen-
to del pluralismo, que se aprueba por 182 votos a
favor, 140 en contra y cuatro abstenciones.

Se procede por último a la votación de las enmiendas a
la proposición de ley orgánica de modificación de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, para perseguir extraterritorialmente la prácti-
ca de la mutilación genital femenina.

Sometido a votación el dictamen de la proposición de
ley orgánica de modificación de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para
perseguir extraterritorialmente la práctica de la
mutilación genital femenina, se aprueba por 322
votos a favor y uno en contra.
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Sometida a votación de conjunto la proposición de ley
orgánica, se aprueba por 323 votos a favor y una
abstención.

Se levanta la sesión a las cinco y veinte minutos de la
tarde. 

Se reanuda la sesión a las nueve de la mañana.

TRAMITACIÓN DIRECTA Y EN LECTURA
ÚNICA DE PROYECTOS DE LEY.

— PROYECTO DE LEY ORGÁNICA POR LA
QUE SE AUTORIZA LA RATIFICACIÓN
POR ESPAÑA DEL TRATADO POR EL QUE
SE ESTABLECE UNA CONSTITUCIÓN
PARA EUROPA, FIRMADO EN ROMA EL 29
DE OCTUBRE DE 2004. (Número de expedien-
te 121/000033.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Se reanuda la sesión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 131.2
del Reglamento, comunico a esta Cámara que la vota-
ción relativa al carácter orgánico del proyecto de ley
orgánica por la que se autoriza la ratificación por Espa-
ña del Tratado por el que se establece una Constitución
para Europa, firmado en Roma el 29 de octubre
de 2004, no tendrá lugar antes de las 10:30 horas.

Comenzaremos, señorías, tal como establecimos en
la Junta de Portavoces, con la exposición oral del presi-
dente del Gobierno y a continuación intervendrán los
distintos grupos parlamentarios, para fijar posiciones,
en un turno de 15 minutos, de mayor a menor, intervi-
niendo el grupo parlamentario mayoritario en último
lugar. 

Por favor, señorías, tomen posesión de sus escaños y
comenzaremos con la exposición oral del presidente
del Gobierno.

Adelante, señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señora presidenta.

Señoras y señores diputados, comparezco hoy con
satisfacción ante esta Cámara para presentar el proyec-
to de ley orgánica de autorización para la ratificación
del Tratado por el que se establece una Constitución
para Europa.

Como SS.SS. conocen, este texto constitucional no
viene solo avalado por el gran esfuerzo de creación
jurídica y de consenso político que permitió su adop-
ción en el seno de la Unión Europea. No representa úni-
camente, pues, un compendio de principios y derechos
que ponen al día, dan coherencia y transcendencia al
gran empeño de la construcción europea. Este texto
viene ante todo y sobre todo legitimado, y eso es lo más
decisivo en esta Cámara, por el mayoritario apoyo de
los españoles que votaron en el referéndum del pasado
día 20 de febrero. Por estos antecedentes me siento hoy
especialmente amparado en esta presentación. Con
ellos se refuerza mi convicción de que la Constitución
europea representa para España y para Europa una
oportunidad única de racionalizar el modelo europeo,
de legitimarlo políticamente y de acercarlo a los ciuda-
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danos con un fuerte valor simbólico de pertenencia
común a Europa.

Señorías, el pasado 11 de enero comparecí ante esta
Cámara con motivo de la convocatoria del referéndum
sobre la Constitución europea y les confié que estaba
seguro de que el pueblo español sabría asumir su res-
ponsabilidad histórica y votaría a favor del texto cons-
titucional. Así fue y con tal claridad que el resultado de
aquel referéndum es hoy el mejor punto de referencia,
una señal de compromiso inestimable para los procesos
de ratificación y consulta popular en otros Estados
miembros. El Gobierno asumió el desafío de estar en la
vanguardia del proceso de ratificación, porque cree que
este es el papel que corresponde a España en la cons-
trucción europea. En ello le acompañaron la mayoría
de los grupos de esta Cámara y los ciudadanos, a los
cuales quiero hoy reiterar mi más profundo agradeci-
miento. Nuestro país ha abierto el camino a seguir por
compromiso europeísta y por una idea de gratitud por
lo mucho que España ha recibido desde su adhesión a
la Unión Europea. 

Señoras y señores diputados, corresponde ahora al
Parlamento confirmar y fijar la voluntad política del
Estado y autorizar así la ratificación del tratado. No es
un mero trámite. No se le puede hurtar al Parlamento
ninguna ocasión de debatir sobre lo que la Constitución
representa y sobre el camino a seguir por la Unión
Europea. Por ello, permítanme repasar muy brevemen-
te algunas de las ideas fundamentales del texto someti-
do a la autorización de la Cámara y hablar, desde ellas,
de Europa y de España en Europa. Si queremos ser jus-
tos con nuestro pasado reciente, no podemos olvidar
que la construcción europea nos ha permitido consoli-
dar la paz y la democracia en Europa y erradicar de una
vez y para siempre la guerra y las dictaduras en nues-
tros países. Esto ha sido posible porque la idea de la
Europa unida ha ido siempre ligada a un conjunto de
valores comunes sustentados en la profundización de la
democracia, el respeto de los derechos humanos, la
búsqueda de la prosperidad y la confianza en un esfuer-
zo de solidaridad a todos los niveles de la sociedad
europea. Esa arquitectura de principios y valores
adquiere en la Constitución un carácter simbólico que
transciende la importancia de una mera reforma de los
tratados. En España podemos comprender mejor que
nadie el profundo significado de los términos Constitu-
ción y Europa. En una lucha histórica por las libertades
de nuestro país, la idea de Constitución y la idea de
Europa han actuado siempre como referentes esencia-
les. Sobre ambas, nuestra Constitución de 1978 y la
adhesión de España a las Comunidades de 1985, de la
que pronto se cumplirán 20 años, hemos sabido cons-
truir juntos en nuestro país un marco jurídico estable y
un modelo de desarrollo y prosperidad incomparable
en nuestra historia reciente. 

En este momento histórico, señorías, una constitu-
ción para Europa resulta fundamental, porque nos per-
mite definir mejor cómo somos y cómo queremos ser y

porque incorpora los derechos de los ciudadanos reco-
gidos en la Carta de Derechos Fundamentales y define,
desde la modernidad, los principios de no discrimina-
ción, tolerancia, justicia e igualdad entre hombres y
mujeres. Esta Constitución nos permitirá también desa-
rrollar la idea de una Europa unida en la diversidad, sin
imposiciones uniformizadoras, con un gran respeto a la
riqueza cultural y a las diferencias políticas y de intere-
ses de todas las comunidades y naciones de Europa.
Partimos de la convicción de que la diversidad está en
la naturaleza profunda de Europa y que, reconociéndo-
la y preservándola, se garantiza el éxito y la fortaleza
de la Unión. Con la Constitución renovamos también el
acuerdo de solidaridad, que en Europa se funda en la
cohesión económica, social y territorial. La Constitu-
ción refuerza nuestro compromiso con el modelo social
europeo, que pretende constituirse por méritos propios
en el modelo global más justo y avanzado, orientado al
pleno empleo y al desarrollo sostenible. 

No creo, señorías, en una Europa aislada, en una
Europa como atalaya desde la que se divisa impasible
el mundo exterior. El éxito, tanto político como econó-
mico, del proyecto de construcción europea debe colo-
car a Europa en el lugar que le corresponde, acorde con
su peso real en la escena internacional. Se trata no solo
de un objetivo, sino de una gran responsabilidad que
debemos asumir. Los valores en que se funda nuestra
unión y los mecanismos que la sustentan pueden ser
incorporados en otros ámbitos de integración y contri-
buir así al crecimiento y a la estabilidad mundiales.
Europa tiene que hablar con una sola voz y hacerse oír
en defensa de la dignidad y la libertad de cada persona,
de la solidaridad con los que más la necesitan, de la
legalidad internacional y de la resolución pacífica de
los conflictos.

No podemos limitarnos a anunciar estos grandes
objetivos. Con la Constitución, la Unión se dota de nue-
vos instrumentos más ágiles y eficaces para el desarro-
llo de una política exterior y de seguridad común y para
avanzar decididamente hacia una verdadera defensa
Europea. A fin de cuentas lo que queremos es que
Europa se proyecte hacia el resto del mundo, nuestro
bienestar solo será real en un entorno próspero y esta-
ble y eso pasa necesariamente por el desarrollo de
nuestros vecinos del Este y del Sur. Hemos de ser capa-
ces en consecuencia de poner en práctica una política
de vecindad coherente y ambiciosa, en particular en la
región mediterránea. Al mismo tiempo Europa debe
aumentar su presencia e influencia en los foros interna-
cionales y asumir un papel más activo y moderador en
los conflictos regionales en curso. 

No deben faltar iniciativas y propuestas europeas en
las negociaciones y debates que van a conformar un
mundo más justo y más seguro para todos. En definitiva,
señorías, se trata en el fondo de hacer nuestra a Europa,
de colmar la distancia entre el proyecto europeo y la rea-
lidad de sus ciudadanos. La autorización que hoy se
solicita de esta Cámara constituirá sin duda una nueva
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señal positiva desde España hacia Europa y una mues-
tra de confianza en el resultado final del proceso de
ratificación de la Constitución. Cuando se trata de
Europa hay que ser optimista. Hay momentos de incer-
tidumbre por la propia ambición del proceso de cons-
trucción europea, pero al final la historia demuestra que
prevalece la voluntad y la responsabilidad de todos los
europeos en la confianza de avanzar en el proyecto de
convivencia que mejor ha defendido y defiende nues-
tros valores. 

Y para confirmar ese gran proyecto de convivencia
con una nueva Constitución para Europa les pido hoy
el voto para la autorización de suscripción del Tratado.

Muchas gracias. (Prolongados aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, presidente.

Damos paso a la intervención de los distintos grupos
parlamentarios. Comenzamos por el Grupo Parlamen-
tario Popular. Tiene la palabra el señor Rajoy. 

Les pediría, por favor, silencio, señorías.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señoras y señores diputados, señor presidente del
Gobierno, tomo la palabra para fijar la posición del
Grupo Popular en relación con el proyecto de ley remi-
tido por el Gobierno. Seré breve, señoras y señores
diputados, porque en los últimos diez meses este es el
cuarto debate que tenemos en esta Cámara sobre la
materia, a más de un referéndum y su consiguiente
campaña. Y siempre hemos dicho lo mismo. Por ello
me apresuro a declarar, como todo el mundo supone,
que vamos a votar afirmativamente. Queremos que
España ratifique el Tratado de la Constitución europea
y a nadie puede sorprender nuestra postura, señorías.
Somos un partido muy previsible y es muy sencillo
saber a qué atenerse con respecto a nosotros porque
todo el mundo conoce nuestras convicciones. Somos
previsibles y esta es una materia en la que el Partido
Popular ha sido siempre coherente. 

Señorías, culminamos hoy un proceso que comenzó
con la firma del Tratado de la Constitución europea,
continuó con la convocatoria del referéndum y final-
mente con la campaña y los conocidos resultados de
dicho referéndum. No voy a entrar en detalles sobre
este último ni repetiré nuestras críticas porque la firma
del Tratado no se hiciera en Madrid y ya, durante el
referéndum, porque el Gobierno, cediendo a las presio-
nes de sus socios, no quisiera hacer la campaña institu-
cional explicativa que demandaban las circunstancias.
El caso es que estas cosas, unidas a la vanidosa precipi-
tación de la convocatoria, deslucieron el resultado. Tres
de cada cuatro electores han reconocido que votaron
sin conocer la Constitución europea, y esto no es algo
que pueda halagar al Gobierno. Pero lo importante,
señorías, es que una amplia mayoría de los ciudadanos
que acudieron a las urnas votaron sí, con lo cual Espa-

ña pudo proclamar no solo su voluntad europeísta sino
su conformidad con el Tratado constitucional. Y a ello
contribuyó el Partido Popular con la dedicación, el
esfuerzo y el trabajo de sus militantes y cuadros. Me
atrevo a decir que de no ser por el empeño del Partido
Popular tal vez las cosas hubieran discurrido de otra
manera. Porque, como todos ustedes recuerdan, los
socios… (Rumores.) Les voy a explicar el porqué de
esta afirmación y me van a dar la razón. (Aplausos.)
Lo van a entender —espero—. Como todos ustedes
recuerdan, los socios del Gobierno paradójicamente
decidieron votar en contra del señor Rodríguez Zapate-
ro. Es sorprendente, y por eso yo a veces me pregunto
quién es el socio de quién, si ellos del Gobierno o el
Gobierno de ellos. (Rumores.) El caso es que decidie-
ron votar en contra. Si no me hubieran interrumpido, no
les habría dicho lo que acabo de decirles, pero me inte-
rrumpen y no me dejan otra alternativa. (Aplausos.)

Señoras y señores diputados, el caso es que decidie-
ron votar en contra, con lo cual se dieron todas las con-
diciones para que esa debilidad del Gobierno, que su
señoría disimula pudorosamente, apareciera completa-
mente desnuda y sin disimulo posible. Afortunadamen-
te pudo usted contar, como podrá siempre que su debi-
lidad lo requiera y España lo necesite, con el Partido
Popular. (Aplausos.) A nadie puede extrañar, pues, que
en coherencia con la que ha sido nuestra posición den-
tro y fuera de España y por supuesto con la que defen-
dimos en el propio referéndum, apoyemos hoy el pro-
yecto de ley del Gobierno. Queremos que este proyecto
de ley salga adelante y que cuente con el consenso más
amplio que seamos capaces de reunir en la Cámara.
Digo esto consciente de que el Gobierno no puede ase-
gurar la mayoría que el decoro de esta ley reclama, no
puede. Por eso hoy vuelve a ser muy importante nues-
tra coherencia. 

Me estoy adelantando a los acontecimientos, porque
los socios de su señoría aún no se han manifestado,
pero no tardarán en subir a esta tribuna y mucho me
temo que nos anunciarán que piensan votar contra el
proyecto de ley del Gobierno, aunque ¡vaya usted a
saber! Porque, después de haber pedido el no en el refe-
réndum, no han presentado ni una sola enmienda a este
proyecto de ley que usted nos trae a esta Cámara.
(Aplausos.) Lo cierto es que así están las cosas.
(Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señorías, silencio, por favor.

El señor RAJOY BREY: Señorías, una vez más el
Gobierno desnuda su debilidad, una vez más se mues-
tra menesteroso y una vez más su ánimo se reconforta
con la seguridad de que el Partido Popular nunca deja
de ser fiel a sus convicciones. ¿Me entiende? Así es,
señoría, así es. Esas convicciones en las que usted des-
cansa nos exigen hoy sostener de nuevo al Gobierno,
porque es un Gobierno débil y está en juego el interés
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de España. Y usted lo sabe, por eso está tranquilo. Tam-
bién lo saben los españoles, no crea usted que no se dan
cuenta. Siento dejarle en mal lugar, señor presidente,
pero todos los españoles comprueban que usted, que no
ahorra denuestos contra el Partido Popular, no tiene
razón. ¿Por qué? Porque este partido, tan denostado,
resulta ser el único seguro cuando están en juego las
cosas serias.

Sigo pensando que esta no es la mejor Constitución
que podíamos haber conseguido los españoles. Usted
cedió el poder que alcanzamos en Niza a cambio de
nada. Nunca me cansaré de lamentarlo y más ahora
cuando aquellos, ante los que se cedió, para hacerles un
favor, nos dejan solos y nos niegan los fondos de cohe-
sión. ¡Menudo negocio hizo usted, señor presidente! Se
ha quedado sin Niza y, si Dios no lo remedia, se va a
quedar sin fondos. Ya ha comenzado el debate sobre las
perspectivas financieras, es decir, sobre el reparto de
los fondos y nos espera una negociación muy dura, en
la que el talante se cotiza poco y las bellas palabras se
diluyen en el interés particular como los ríos en el mar.
Afortunadamente podrá usted utilizar esas reglas de
Niza que tanto ha despreciado. Yo confío en que usted
acierte. Y de paso pongo a su disposición todo el apoyo
de mi grupo y toda nuestra influencia —grande o
pequeña— para que pueda usted lograr el mejor resul-
tado en beneficio de todos los españoles.

Señorías, nos ha parecido bien que esta ley se trami-
te con carácter de urgencia por las razones que usted
aduce, por mover el voto de algunos indecisos. Se cier-
nen negros nubarrones sobre el futuro de la Constitu-
ción europea, señor presidente, nubarrones que se han
formado en Francia, en lo que ellos llaman la vieja
Europa, aunque usted se empeñe en bautizarla como la
nueva. Se ve que aquellos a los que usted considera los
auténticos europeístas no están de acuerdo con usted y
además contemplan a Europa de otra manera. En fin,
sean nuevos o sean viejos, sean europeístas o sean fran-
ceses, o se las apañen para ser europeístas sin dejar de
ser franceses, el caso es que la información que nos
llega no consigue tranquilizarnos porque nos presentan
el no como vencedor en el referéndum. No quiero pare-
cer pesimista, pero una victoria del no en Francia
supondría un golpe político muy serio, casi definitivo
contra el proyecto europeo. Algo que, si ocurre, tendrá
que hacernos reflexionar sobre la salud de lo que al
señor presidente le gusta llamar corazón de Europa. Por
cierto que todavía no sé, ni sabe nadie, cuáles son las
previsiones del Consejo para este supuesto. Debo creer
que S.S., como miembro del Consejo, habrá tenido
alguna conversación con alguien en este sentido. 

Señor presidente, si se vota no en Francia, ¿qué pasa-
rá? ¿Habrá otro tratado? ¿Lo sometería usted a referén-
dum en España? ¿Le diría a los españoles que ese
nuevo tratado lo tendrían que votar, porque el que vota-
ron en su día no les gustó a los franceses? ¡Ve usted,
señor presidente del Gobierno, cómo no debe uno pre-
cipitarse y cómo a veces tomar decisiones por razones

poco importantes, como poder presumir de ser los pri-
meros, puede acabar generando problemas! Le pregun-
to esto, señor presidente, porque aquí la única informa-
ción conocida sobre qué puede ocurrir en el caso de que
en Francia salga el no, la única, la ha ofrecido el señor
Moratinos —que no está— a un periodista. Ante la pre-
gunta de rigor, se ha limitado a contestar, con su habi-
tual tino, lo siguiente: No hay plan B. Si Francia dice
no, será un golpe muy fuerte al espíritu europeo y algu-
na decisión se tomará. (Risas.) Es asombroso, señor
presidente. Antaño, para obtener estas respuestas había
que acudir al señor Perogrullo; hoy día, como se ve,
podemos obtenerlas directamente en el banco azul.
(Aplausos.)

Convendrán ustedes conmigo en que yo tengo razón.
Pero dejemos esto, señor presidente. Yo no renuncio al
optimismo y confío en que la razón se imponga y Fran-
cia ratifique la Constitución. Además, este optimismo
se ha visto muy acrecentado al conocer que el señor
Rodríguez Zapatero asistirá al cierre de la campaña
francesa. Está bien que acuda para convencer a los
socialistas franceses, porque son votantes socialistas,
sin duda mal informados, la mayoría de los que recha-
zan la Constitución en Francia y estoy absolutamente
seguro, y creo que esta Cámara también, de que, tras el
fuerte impacto que la presencia, las palabras y el talan-
te del señor Rodríguez Zapatero produjeron en la
Asamblea Nacional francesa, arrastrará a sus correli-
gionarios para lograr que el referéndum francés nos
regale con un triunfo masivo del sí. (Aplausos.)

Termino ya, señores diputados. España debe salir
fortalecida de esta sesión. Toda Europa sabe que hemos
celebrado un referéndum y que los españoles aproba-
mos la Carta europea. Lo que ahora se espera de noso-
tros es sencillamente que las Cortes españolas ratifi-
quen con vigor lo que el pueblo español sancionó en
las urnas. No se trata hoy de modificar el resultado del
referéndum, eso no tiene vuelta de hoja. España ratifica
la Constitución europea. Lo que se discute hoy es si lo
hacemos con generosidad o mezquinamente, si somos
capaces de interpretar el interés común o nos perdemos
en las vanidades de nuestros objetivos particulares. En
el Grupo Popular, como ya he dicho, vamos a votar a
favor del proyecto de ley. Nuestro voto le asegura a
usted esa mayoría amplísima que pueda lucirse sin des-
doro por toda Europa. Confío en que otros grupos ten-
gan la generosidad de adoptar la misma postura. Esto
es algo que nos importa a todos, porque importa a
España. Vamos a sacar adelante un proyecto español y
sería bueno que todos nos sumáramos en la defensa de
lo que sin duda es un genuino interés nacional.

Muchas gracias, señora presidenta. (Prolongados
aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Rajoy.
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Continuamos con la intervención del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió). Les pido
silencio de nuevo, por favor, señorías.

Tiene la palabra el señor Duran i Lleida.

El señor DURAN I LLEIDA: Muchas gracias,
señora presidente.

Señorías, ciertamente este es el cuarto debate, la
cuarta ocasión, en que se discute en la Cámara acerca
del Tratado de la Constitución europea, pero es el deba-
te más importante y más definitivo y consecuentemente
voy a ceñirme prácticamente, por no decir totalmente,
a la cuestión: la ratificación de ese Tratado, con refe-
rencias a su contenido y a su importancia de cara al
futuro.

En primer lugar anuncio, por supuesto, el voto posi-
tivo del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) y nuestra satisfacción por ese voto positivo en la
medida en que coincide, y por tanto señala coherencia,
con aquello que defendimos a lo largo de la campaña
para el referéndum del pasado día 20 de febrero.

Quisiera, al albur de ese referéndum, sin entrar por
supuesto a analizar el contenido de sus resultados,
hacer algunas reflexiones. La primera que, a la vista de
los mismos, nadie tiene derecho a adjudicarse o apro-
piarse los resultados de ese referéndum. Primero, por-
que hay tanta transversalidad en el triunfador como en
el derrotado; segundo, porque la encuesta recientemen-
te dada a conocer por el CIS nos permite analizar con
cierto rigor algunos datos que vale la pena destacar. Si
bien es cierto que una parte votantes de los que lo hicie-
ron afirmativamente, el 24 por ciento, otorgaron ese
voto (Rumores.) …

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Señorías, por favor, les pido silencio, que en defi-
nitiva es respeto a la persona que está en el uso de la
palabra.

Adelante, señor Duran.

El señor DURAN I LLEIDA: Se lo agradezco,
señora vicepresidenta. 

Si bien es cierto que el 24,2 por ciento votó por fide-
lidad a las opciones políticas a las que habitualmente
votan, también lo es que casi el 40 por ciento lo hizo
por considerar que el Tratado de la Unión Europea era
imprescindible para continuar con la construcción del
proyecto europeo. Entre los votantes del no, si bien es
cierto que hay una parte importante que rechazó ese
proyecto europeo por entender que no tenía suficiente
contenido social, también lo es que entre los votantes
del no supera la no aceptación por falta de información
Y no tanto por estar en contra del propio proyecto euro-
peo. Entre las abstenciones, también la falta de infor-
mación supera cualquier otra circunstancia o cualquier
otra razón que haya inducido a la abstención en este
referéndum. Incluso aquellos que han pretendido capi-
talizar desde algún determinado territorio una diferen-

cia en alguno de los resultados del referéndum, entre
sus votantes el 71 ó72 por ciento no se abstuvo. Por
tanto, insisto, este es un resultado transversal; en cual-
quier caso, aquellos que defendimos el sí y no lo hici-
mos con la boca pequeña debemos sentir el orgullo y
satisfacción de ratificar hoy algo sobre lo que ya en su
día la opinión pública a través del referéndum se pro-
nunció en términos positivos. 

Si bien acabo de recordar que nadie puede apropiar-
se de los resultados, creo que no simplemente tenemos
el derecho, sino el deber de resaltar lo que significa este
paso para la construcción europea y lo que significa
precisamente la aportación española en esa fase de
construcción europea, difícil ciertamente, aunque yo lo
analizaré en términos distintos a los utilizados en ante-
riores intervenciones, por supuesto no la suya, sino la
del principal responsable del partido de la oposición.
Creo y quiero expresar, en nombre de nuestro grupo
parlamentario, la satisfacción por haber hecho bien
nuestros deberes. Usted recordará que, en el primero de
los debates que tuvo lugar en esta Cámara, cuando se
discutió acerca de lo que hoy se pretende ratificar, de
acuerdo con el trámite constitucionalmente previsto, le
expresé mi convicción, mi compromiso para intentar
que el voto de nuestra federación, de nuestro grupo par-
lamentario en definitiva, fuese positivo. No todo el
mundo, ni en mi partido ni en el conjunto de la federa-
ción, compartía esa posición. Hemos hecho un tránsito
democrático con discusiones en nuestras respectivas
formaciones políticas para llegar a lo que importa, que
es haber defendido el sí a lo largo de la campaña elec-
toral. Sin embargo, al recordar este tránsito, señor pre-
sidente, quiero expresarle a usted y al ministro de Exte-
riores la colaboración para que eso fuera posible. En la
medida en que nosotros consideramos que era necesa-
rio que se implicase el Gobierno en compromisos para-
lelos y adjuntos a la Constitución, tanto en el reconoci-
miento de la capacidad y establecimiento de los
mecanismos de participación de las comunidades autó-
nomas, por tanto de Cataluña, en la Unión Europea,
como en lo que se refiere al reconocimiento de la len-
gua, debo reconocer y agradecerles, insisto, que nos
hayan acompañado en ese tránsito, en la firme convic-
ción de defender el sí, aunque sin duda no es nuestro
tratado ideal, como no lo es la Constitución, ni lo es
para ustedes ni para cualquier otro grupo ideológico
presente en esta Cámara. Sé que están haciendo los
deberes, especialmente en el ámbito lingüístico. Espero
que algún anuncio de quien no tiene autoridad para
hacerlo sobre cuál es la posición de un país respecto a
la lengua, además acompañado por declaraciones
insensatas respecto a la francofonía, no estorbe aquello
que ustedes están haciendo y otras gestiones que otros
también hemos hecho al respecto para el reconocimien-
to del catalán en el seno de las instituciones europeas
en general. 

Estos días he tenido ocasión de leer en algún perió-
dico europeo, no francés, un artículo que a mi juicio es
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importante considerar hoy. ¿Qué es lo que se celebra
hoy en esta Cámara, más allá de proceder formalmente
a la rectificación del tratado por el que se establece y se
instituye una Constitución europea? Lo que celebra-
mos es el triunfo de la idea de Europa. No es un triunfo
socialista, no es un triunfo liberal, no es un triunfo
demócratacristiano, no es un triunfo conservador; es el
triunfo de la idea europea. La Constitución es ideológi-
camente neutral; la Constitución no es socialista, ni es
democratacristiana, ni es liberal, ni es conservadora; la
Constitución es el rechazo a la dictadura; la Constitu-
ción es el rechazo al racismo; la Constitución es el
amparo por la tolerancia, el respeto por los demás; la
Constitución es la garantía de los derechos humanos; la
Constitución es la garantía de la libertad, de la demo-
cracia, de la paz, es la garantía de aquello que ha hecho
posible que este continente viviera en paz, en defensa
de sus derechos individuales y colectivos y en defensa,
en cualquier caso, de un Estado y de una sociedad de
bienestar social. Eso es lo que hoy nuestro grupo parla-
mentario celebra, apoya y ampara al ejercer responsa-
blemente su voto positivo en el trámite de ratificación
de esta Constitución. 

No sería razonable, no sería una intervención acerta-
da, si yo olvidara que, junto al voto afirmativo sin duda
mayoritario y muy importante, y más teniendo en cuen-
ta el debate y los apuros no simplemente en Francia
sino en otros países de la Unión Europea que existen
respecto a esta cuestión, yo tampoco podría olvidar, y
no quiero hacerlo, a aquellas personas que sin ser anti
Europa defendieron posiciones contrarias por tener
sensibilidades distintas o por acentuar, especialmente
en Cataluña o en el País Vasco, otras coordenadas en
esa sensibilidad, por lo que entenderíamos una mejor
garantía y deseo de respeto a lo que representamos
como realidades nacionales en esa Europa de futuro, en
esa Europa que queremos unida, pero que queremos
que respete la diversidad regional —en términos euro-
peos, si me lo permiten—, diversidad nacional en tér-
minos de nuestro léxico político. 

Nos queda mucho por hacer, señor presidente, y
usted es consciente de ello. León Blum —lo recuerda
Sempún en un libro del que es coautor— dirigiéndose a
sus compañeros socialista dice: Los Estados unidos de
Europa no los harán sin nosotros, pero no cultivaremos
la presunción absurda y deplorable de hacerlo nosotros
solos. Usted es consciente, señor presidente, el Gobier-
no sin dudad también, de que nos queda mucho por
hacer. Lo que hoy se haga en esta Cámara es importan-
te para toda Europa porque es cierto que en Francia hay
dificultades, y hará bien usted en intentar colaborar con
sus compañeros socialistas para que el resultado final
en Francia sea positivo; si yo tengo oportunidad y se
me invita, también ejerceré la misma responsabilidad
con otro grupo mucho más modesto. Lo que pase en
Francia no es algo que importe solo a los franceses, nos
importa también a nosotros como europeos. Por tanto,
cualquier mensaje que pueda salir positivo de esta

Cámara, de nuestra sociedad, no simplemente para
Francia sino para el conjunto de Europa, sin duda este
grupo parlamentario lo aplaudirá. 

Ha habido errores que deben hacernos reflexionar
también de cara al futuro. Por ejemplo, ha sido un error,
señor presidente, invitar a participar ya directamente a
las negociaciones a la adhesión de Turquía. Eso ha
penetrado en la campaña electoral y creo que ahí no
estuvo acertado el Consejo Europeo cuando adoptó esa
decisión. Sin embargo, esas reflexiones de cara al futu-
ro también pueden ser útiles para nosotros. La encuesta
a la que hice referencia antes refleja que, si bien es cier-
to que algunos consideran que el referéndum fue preci-
pitado, también lo es que mayoritariamente se conside-
ra que el voto no hubiese cambiado en el caso que el
referéndum se hubiese celebrado más tarde. Lo cierto
es que hay, como señalé antes, una clara constatación:
no ha habido suficiente información. Eso es responsa-
bilidad del Gobierno y también lo es de todos los gru-
pos parlamentarios. Por otra parte, refleja algo de lo
que debemos ser conscientes: la gran mayoría de la
sociedad desconoce realmente lo que es el proyecto
europeo con profundidad. Difícilmente en tres, cuatro,
cinco, seis, siete u ocho meses puede explicarse la com-
plejidad de ese Tratado constitucional. 

Esto me lleva a una tercera reflexión: con Europa ya
no se puede jugar. No digo que lo haya hecho el
Gobierno español. Hago una reflexión en términos
generales como europeo y como europeísta, no como
parlamentario simplemente de esta Cámara. Con Euro-
pa no se puede jugar. Usted sabe —y no me refiero al
caso español, porque todos reivindicamos la celebra-
ción de ese referéndum y todos aceptamos incluso la
fecha del mismo— que en Francia se ha convocado
innecesariamente ese referéndum. En otros países en el
futuro habrá que reflexionar seriamente, pues aunque
en esencia es el instrumento democrático por excelen-
cia, en la práctica, debido al desconocimiento por la
complejidad de los textos europeos, no necesariamente
resulta ser el más eficaz y el más excelente de los ins-
trumentos para la adhesión o para la ratificación de un
tratado europeo. Los referendos cuando son convoca-
dos y cuando ante ellos, como sucede en Francia, se
anteponen intereses tácticos, partidistas o personales
pueden ser un resultado inequívoco de lo que realmente
refleja una sociedad como la francesa, que es sin duda
europeísta, y que lo ha sido Francia en todos los pasos
desde 1951, con Schuman y Adenauer en Alemania,
más tarde De Gaulle en Francia, Adenauer y Schmidt
en Alemania, Giscard en Francia, después Mitterrand
con Felipe González y Helmut Kohl y ahora el eje fran-
coalemán imprescindible para la construcción europea.
En el futuro traslade a sus colegas del Consejo Euro-
peo, señor presidente, la importancia de que, cuando
deba convocarse un referéndum, se haga con garantías
reales de que pueda reflejar un resultado que sea conse-
cuente con la complejidad; no siempre —insisto— el
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referéndum es el mejor de los caminos a escoger para
dicha ratificación. 

Permítame, aunque con sentido contrario, una respe-
tuosa, pero muy importante reflexión. Este referéndum
—no sé cuál va a ser hoy el resultado de este trámite—
contó con el apoyo de diversos grupos parlamentarios
de esta Cámara, pero no contó con el apoyo de los gru-
pos parlamentarios que le dan a usted apoyo en este
Gobierno. Señor presidente, con todo el respeto debi-
do, usted tiene la obligación de reflexionar seriamente
cómo un Gobierno que con toda la razón remarca y
subraya la importancia del proyecto europeo puede
gobernar con apoyos parlamentarios que no le acompa-
ñan en aquello que es fundamental como europeos y
como europeístas. 

Señor presidente, señorías, señora presidenta,
muchas gracias por su atención. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Duran i Lleida. 

Señorías, por favor, intento no interrumpir a SS.SS.
cuando están interviniendo, pero me lo están poniendo
ustedes difícil. Les pediría silencio, por favor. 

Continuamos con el turno del Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana de Catalunya. Tiene la pala-
bra la señora Bonás. 

La señora BONÁS PAHISA: Señorías, como uste-
des ya saben, nuestro grupo pidió el no para la ratifica-
ción de este Tratado por el que se establece una Consti-
tución para Europa. Nuestro no no significa una
posición anti Europa, como se ha dicho, precisamente
por las mismas razones que ha aducido hoy el señor
Rodríguez Zapatero. Este Tratado no establecerá una
Constitución para Europa que refleje lo que somos y lo
que queremos ser, porque no aportará una Europa unida
en la diversidad, porque no respetará la riqueza cultu-
ral, porque Europa no tendrá una sola voz y porque esta
Europa no será más solidaria con los desfavorecidos,
porque este tratado no hará posible una Europa para
todos, europeos y europeas.

Nuestro grupo explicó el no porque este Tratado dará
paso a una Constitución europea que no vertebrará un
modelo social europeo al no reconocer derechos funda-
mentales ni extender unos niveles de protección y bie-
nestar social comunes a toda la Unión. Este Tratado no
reconoce la diversidad cultural de la Unión. Dentro de
poco, parte del pueblo catalán votará en otro Estado.
Resultado de las diferentes guerras, en Europa hoy
existen varios pueblos sin voz sometidos a otros Esta-
dos, no solo el pueblo catalán; los húngaros están
repartidos en Transilvania, en Moldavia, en Serbia.
Estas unidades, estos pueblos no tienen voz, dependen
del Estado al que están sometidos. Los Estados van, los
Estados vienen, pero los pueblos se quedan y creemos
que este es un futuro foco de conflicto en Europa. 

El Tratado constitucional no quiso admitir el dere-
cho fundamental de los pueblos a la autodeterminación.

Tenemos una Constitución en la que no están recogidos
todos los derechos fundamentales. No permite la parti-
cipación de las naciones sin Estado en los procesos de
decisión a nivel europeo. Como pueblo catalán, no
tenemos voz en Europa, dependemos del Estado espa-
ñol, de que quien esté gobernando, que nos concede la
gracia de tener voz o no en Europa. Repito, no solo el
pueblo catalán, hay otros pueblos en Europa —en Ita-
lia, en Francia, en Austria, en Serbia, en Rumania— que
no tienen voz; no existen en el papel, en la práctica sí y,
como ustedes saben, el nacionalismo es como un junco,
si ustedes lo oprimen se levanta con más fuerza. El Tra-
tado no incluye el catalán como lengua europea. El cata-
lán, hablado por 11 millones de europeos, una de las
lenguas más antiguas de Europa, no consta como len-
gua europea. Aquí no estamos hablando de si se va a
usar o no, queremos que se reconozca que el catalán es
una lengua europea. El luxemburgués es una lengua
europea, el maltés es una lengua europea y el catalán
no existe, es virtual. ¿Ustedes creen que esto es justo,
que este Tratado refleja la Europa de todos? 

No creemos que deba ser una obligación para todos
los Estados miembros el incremento del gasto militar.
Hay una voluntad soberana de los pueblos, de las
naciones. Si un pueblo no quiere aumentar su gasto
militar, desde Europa no pueden obligarle. Esta Unión
Europea tendrá dificultades para actuar en el mundo
con una sola voz, sigue estando bloqueada por el Con-
sejo. Por tanto, no creemos que esta Europa, al contra-
rio de lo que se ha dicho, pueda articular una política
exterior común. Continúan existiendo muchos ámbitos,
como fiscalidad, política social o determinadas gestio-
nes de política medioambiental, donde un solo Estado
puede bloquear cualquier avance hacia una mayor inte-
gración europea. Mientras persista el bloqueo de un
solo Estado, no creemos que Europa pueda avanzar en
el futuro. Seguiremos estando en la misma situación de
incompetencia, como ha pasado muchas veces. Todos
recordamos los Balcanes, donde Europa fue incapaz de
actuar. El Parlamento europeo, que es la única institu-
ción escogida libremente por la ciudadanía, no tiene las
competencias propias de una cámara legislativa.
¿Dónde llega realmente la capacidad de decisión del
ciudadano europeo, si es que existe el ciudadano euro-
peo? El rígido procedimiento de reforma de este Trata-
do hace prácticamente imposible que en el futuro se
puedan introducir cambios. ¿Qué diremos a los ciuda-
danos europeos? No se preocupen, lo mejoraremos.
No, les estamos engañando, es imposible mejorar este
Tratado si se ratifica. 

Como SS.SS. saben, en Cataluña un 59 por ciento de
la ciudadanía se abstuvo. Entre los que votaron, un 28
por ciento lo hizo en contra y a favor un 64 por ciento.
Consideramos que la campaña organizada desde el
Gobierno no fue una campaña informativa, ya que se
basó en difundir un sí abstracto europeísta cuando la
pregunta del referéndum era muy concreta y pedía a la
ciudadanía la ratificación de este tratado. La ciudada-
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nía, como ha dicho el señor Rajoy, estaba muy mal
informada; comprobamos que, a medida que aumenta-
ba la información entre la ciudadanía, aumentaban los
partidarios del no. Nosotros acatamos la voluntad del
referéndum, que es la voluntad popular, pero seguimos
opinando que ese tratado no es suficiente para construir
una Europa social, donde todos los pueblos europeos
se encuentren cómodamente representados.

El señor Rajoy ya se ha ido, pero le quería contestar
que el no de los socios del Gobierno no es en contra del
señor Zapatero, sino que votamos en contra de este tra-
tado. Si estuviera el señor Rajoy, le diría que España es
un mosaico de pueblos y voluntades que podrían con-
verger en un proyecto común, donde todos estuvieran
representados. La fuerza de este Gobierno consistirá en
su capacidad de aglutinar estas voluntades soberanas
en la convergencia de un proyecto común. Si este
Gobierno asume estas voluntades, el Estado español
tendrá un Gobierno fuerte. También le diría, señor
Rajoy, que en Francia hay nubarrones sobre esta Cons-
titución, pero no porque los socialistas estén mal infor-
mados, hay nubarrones porque están mejor informa-
dos. Nosotros ya sabíamos que había oposición en
Francia a este Tratado por motivos sociales, porque 
—como les he dicho— hay mejor información. No sé
si usted está bien informado, pero le diré que estos
socialistas sabían muy bien que este Tratado no es el
mejor para Europa ni es el que Europa desea. Por tanto,
esperemos que ese tratado no siga adelante y que lo
sustituya uno mejor, más adecuado y que exprese la
voluntad de todos los europeos y europeas. 

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señora Bonás, muchas gracias.

Continuamos, señorías, con el turno del Grupo Par-
lamentario Vasco (EAJ-PNV). Para ello tiene la palabra
el señor Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, seño-
ra presidenta.

Señoras y señores diputados, no es la primera vez
que el Gobierno remite a la Cámara un proyecto de ley
orgánica como este que debatimos ahora con objeto de
autorizar la ratificación de un tratado relacionado con
el proceso de construcción de la Unión Europea. Esto
ha ocurrido con anterioridad, porque tanto los tratados
de adhesión como los de Maastricht, Amsterdam y
Niza tuvieron que superar también este trámite, pero en
ninguno de ellos concurrió una circunstancia que con-
curre en este caso, en ninguno de ellos el debate parla-
mentario sobre la ley de ratificación se produjo —como
ocurre en esta ocasión— después de que los ciudada-
nos hubiesen tenido ocasión de manifestarse en refe-
réndum expresamente convocado al efecto en relación
con el contenido de ese Tratado. 

Es la primera vez que esto sucede y, por ello, a los
portavoces que tenemos la ocasión de intervenir en esta

sesión se nos abren diferentes posibilidades a la hora
de configurar los términos de nuestra intervención. Una
posibilidad es que podemos reiterar los argumentos que
en su día adujimos para justificar, o en su caso recha-
zar, la pertinencia del referéndum, sometiendo de esta
manera a nuestros sufridos compañeros parlamentarios
a la tortura de volver a escuchar una vez más lo que 
—si tuvieron a bien y consideraron de interés— ya
escucharon en aquella sesión plenaria —recordarán
ustedes— del mes de enero que tan inoportunamente
quebró el sagrado y merecido descanso parlamentario.
Otra alternativa es que podríamos también repetir las
razones que durante dos largas semanas, las que duró la
campaña electoral sobre el referéndum, unos y otros
pusimos a disposición de quienes quisieron escuchar
—al parecer no fueron demasiados— para justificar el
sí, el no, la abstención o el voto en blanco. También en
este caso estaríamos incurriendo en el mismo error, ya
que estaríamos infligiendo a nuestros compañeros par-
lamentarios un durísimo castigo, porque les sometería-
mos a la tensión de tener que escuchar de nuevo razo-
nes y argumentaciones reiterativas que se han
escuchado en ocasiones anteriores. Tampoco parece
muy pertinente optar por esta posibilidad. 

Otra alternativa que se nos abre consiste en aprove-
char la ocasión para suscitar debates que nada tienen
que ver con el Tratado constitucional europeo o que
sólo muy tangencialmente tiene relación con el mismo.
No sería la primera vez que esto ocurre, hay preceden-
tes, no es algo inédito. En el debate que tuvimos en el
mes de enero hay quien aprovechó la sesión para hablar
—fíjense— del Plan Ibarretxe o de la deriva enloqueci-
da del Gobierno en el ámbito de la política exterior, y
hoy mismo hay quien ha aprovechado el debate para
criticar la política de alianzas del Gobierno, temas que
poco o nada tienen que ver con la cuestión central que
nos convoca a esta sesión. Como tampoco esta alterna-
tiva me seduce demasiado, sólo nos queda una última
opción o bien renunciar a la palabra —algo que sería
insólito en un parlamentario que está precisamente para
hablar y nos pagan para ello— o bien hacer uso de la
palabra para decir algo distinto de lo que se ha dicho ya
en otros y en este mismo foro en relación con el Trata-
do constitucional europeo y con el referéndum convo-
cado y celebrado recientemente para su ratificación.

Podríamos utilizar el turno de hoy, por ejemplo, para
hacer autocrítica, que buena falta nos hace en este y en
otros temas pero, singularmente, en este. Señorías, hay
un extendido dicho popular que dice que del pueblo
viene lo que al pueblo va y, tras lo ocurrido en el refe-
réndum sobre el Tratado constitucional europeo, uno
tiene la impresión de que, una vez más, el dicho se ha
cumplido a rajatabla: del pueblo viene lo que al pueblo
ha ido. ¿Y qué es lo que viene del pueblo? A mi juicio
y de manera clara, un mensaje confuso e incoherente
que o bien refleja desorientación, algo que en buena
parte sería responsabilidad de la clase política, o bien
es expresión de un propósito deliberado del pueblo de

CONGRESO 28 DE ABRIL DE 2005.—NÚM. 87

4266

tomarnos el pelo, lo cual probablemente no sería más
que una justa contraprestación del pago que les hemos
venido dando durante las últimas semanas en relación
con este tema. 

¿Por qué digo esto? Fíjense, señorías, en el mes de
enero de este año, una encuesta del CIS aseguraba que
el 68 por ciento de los ciudadanos consultados proba-
blemente irían a votar o lo harían con toda seguridad, el
68 por ciento; tan solo un 9,6 por ciento afirmaba que
no votaría con toda seguridad. Increíble, pero cierto.
Contra todos los pronósticos, contra todas las previsio-
nes, contra todos los augurios, parecía que los niveles
de participación iban a ser inéditos, elevadísimos. No
llegaban a un 10 por ciento los ciudadanos adscritos a
la abstención segura, los que decían que no iban a votar
en ningún caso, pero en un solo mes las cosas debieron
cambiar radicalmente porque, en ese breve lapso tem-
poral, las abstenciones seguras ascendieron del reduci-
dísimo 9,6 por ciento, que anunciaban con toda seguri-
dad que no iban a votar, nada menos que al 57 por
ciento, que con toda seguridad no votó, casi 50 puntos
porcentuales de diferencia. Para rematar el círculo de
sorpresas, una vez cerrada la cita con las urnas, la per-
cepción de los ciudadanos debió cambiar radicalmente
de nuevo y todos se olvidaron de lo que hicieron la jor-
nada electoral porque en la encuesta posterior al refe-
réndum, recientemente hecha pública por el CIS, solo
recuerda haberse abstenido el 31,8 por ciento de los
encuestados. Es decir, la bajísima intención de abstener-
se que se detectaba en el momento previo ascendió a
cifras de abstención sin precedentes en la jornada de
votaciones, pero su recuerdo se redujo nada menos
que 26 puntos porcentuales en la fase posterior. ¿Casua-
lidad? ¿Puro azar? ¿Caprichosos efectos colaterales del
empleo de la técnica encuestal, —que podría ser— o
más bien contubernio ciudadano para hacer mofa y
escarnio de la clase política? Cualquiera sabe, pero lo
cierto es que algo no encaja y encaja menos aún si tene-
mos en cuenta que esos mismos ciudadanos, que se abs-
tuvieron en un 57 por ciento, aunque solo recuerden
haberlo hecho en un 31 por ciento, piensan en un 74 por
ciento que los ciudadanos tienen el deber de votar en
todas las convocatorias a urnas. Fíjense, solo votó el 42
por ciento, pero el 74 por ciento, 30 puntos porcentuales
más, piensa que es deber de todos los ciudadanos asistir
a las urnas cuando son convocados al efecto. Casi la
mitad no hizo lo que considera que es un deber moral de
todo ciudadano en todo el régimen democrático. 

Hay más. En enero, la casi totalidad de los ciudada-
nos consultados, el 91 por ciento, aseguraba que tenía
un conocimiento bajo, muy bajo o nulo del Tratado
constitucional europeo y más de la mitad, el 53 por
ciento, echaba la culpa de ello al Gobierno o a los par-
tidos políticos, a los que achacaba la culpa de no haber
explicado suficientemente el Tratado. Era claro, pues,
que había que desarrollar un importante esfuerzo de
información; parecía existir una importante y notable
demanda de información y se hacía preciso atender a

esa demanda mediante un esfuerzo que, principalmen-
te, corría a cargo del Gobierno y de los partidos políti-
cos, que eran aquellos a los que directamente apunta-
ban los ciudadanos como responsables de esa
desinformación. Así, como para paliar este generaliza-
do desconocimiento, se organiza una campaña institu-
cional, bien o mal, correcta o incorrecta, y se celebran
numerosos debates públicos en los que de una u otra
manera todos hemos estado convocados y todos hemos
tenido ocasión de participar.

Era de prever que al menos ese 53 por ciento de los
ciudadanos que responsabilizaban a las instituciones,
al Gobierno para ser más concretos, y a los partidos
políticos del hecho de que no se hubieran esmerado en
explicar el Tratado fuera a seguir con atención los actos
organizados para su difusión. Pues no, en la encuesta
posterior al referéndum se constata que solo han segui-
do la campaña los teleadictos, los habituales de la tele-
visión, que en un 67,5 aseguran que han visto algún
programa de televisión sobre el tema, y nótese que este
algún programa puede referirse sin más a los spots de
Butragueño o de Cruyff, no necesariamente un debate
que entra en profundidad sobre el tema. Para más inri,
después del referéndum todavía el 86 por ciento cree
que el nivel de conocimiento del Tratado constitucional
es bajo, muy bajo o nulo, y el 50 por ciento sigue cre-
yendo que los principales responsables de esto son el
Gobierno y los partidos políticos por la misma razón
que aducían antes del referéndum, porque no se habían
esforzado en transmitir y en informar a los ciudadanos
sobre los contenidos del Tratado constitucional.

¿Qué ocurre con los que han prestado alguna aten-
ción a la campaña? Que para el 75 por ciento ha servi-
do poco o nada para conocer el contenido del Tratado
constitucional, y el 62 por ciento dice que no le ha ser-
vido para conocer los argumentos a favor del sí y a
favor del no. Señorías, ¿qué hemos hecho mal, porque
algo hemos tenido que hacer mal? ¿Vamos a volver a
pasar sobre ascuas en relación con este asunto como si
lo ocurrido no justificase una rigurosa autocrítica?
¿Vamos a volver a servirnos de un debate sobre el Tra-
tado constitucional europeo para cruzarnos —y perdo-
nen por la expresión— pellizcos de monja sobre temas
de política interna que poco o nada tienen que ver con
la cuestión nuclear que nos llevaba al debate sobre el
Tratado constitucional europeo? Repasemos lo hecho,
señorías, y analicémoslo críticamente para sacar las
oportunas conclusiones y corregir lo que haya que
corregir de cara al futuro, porque es mucho lo que hay
que enderezar. A la luz de las encuestas parece que solo
hemos acertado en una decisión, en la de celebrar el
referéndum, y esta decisión la apoya un 53,3 por ciento
de los encuestados, aunque, todo hay que decirlo, hasta
un 30 por ciento de ellos se muestra absolutamente
indiferente, le da igual si había referéndum o no.

Señorías, del pueblo viene lo que al pueblo va, y si el
pueblo percibe que Europa no nos interesa a los políti-
cos, que los debates europeos se utilizan para saldar
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reyertas domésticas y que, aún cuando todos aparenta-
mos que nos interesa el presente y el futuro de la Unión
Europea los hechos demuestran radicalmente que esto
no es así, sencillamente el pueblo nos devuelve la
misma moneda. (El señor presidente ocupa la Presi-
dencia.) Del pueblo viene, insisto, lo que al pueblo va.
Una buena lección de la que convendría que tomáse-
mos nota. Por lo menos los ciudadanos —y concluyo
ya, señor presidente— son sinceros. En la última
encuesta, cuando a los encuestados se les pregunta que
si en el caso de que mañana le dijeran que la Unión
Europea se ha disuelto y ya no existe, se disgustarían
mucho, poco, no se disgustarían o se alegrarían, la res-
puesta es que solo se disgustaría mucho un 23,9 por
ciento de los ciudadanos, el resto o no se disgustaría en
absoluto, o se disgustaría poco, o sencillamente saltaría
de alegría. ¿Les parece raro después de la lección que
les hemos dado?

Señorías, concluyo ya, creo que todo está dicho.
Nuestras posiciones en relación con el Tratado consti-
tucional eran claras, las expusimos reiteradamente,
pero creo que esta autocrítica está pendiente y habrá
que abordarla con seriedad por parte de todos los gru-
pos parlamentarios.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Erkoreka.

Grupo Parlamentario Izquierda Verde, señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Voy a empezar con una reflexión, en este caso no
para el señor Rodríguez Zapatero, sino para el señor
Rajoy que, como es habitual, a veces cuando contesta-
mos nos critican y cuando nos critican estamos noso-
tros, pero cuando nosotros contestamos acostumbran a
no estar, pero bueno, es lo habitual.

La pluralidad yo no sé si es virtud o necesidad por
parte del Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero,
quizá un poco de las dos cosas, lo que está claro es que
no es debilidad, y no lo es porque estábamos demasia-
do acostumbrados a gobiernos sin complejos, sin com-
plejos con los débiles, por supuesto que sí, pero con
muchos complejos con los fuertes, con los poderosos.
Pero hoy hay que decirlo, pluralidad —y no es que lo
entienda nuestro grupo o los socios del Gobierno, es
que lo entiende así la ciudadanía— es sinónimo de que
las cosas se hacen mejor, que se hacen no sin más auto-
ridad, sino con menos autoritarismo. Por tanto, lo que
valora nuestro grupo es que la pluralidad es un valor
positivo. 

Segunda reflexión. Cuando yo fui a votar, no fui a
votar contra José Luis Rodríguez Zapatero, fui a votar
por un modelo de Europa, que en muchos casos se
parece al que planteaba el Partido Socialista, con pun-
tos de vista distintos, sin duda. Pero mi referéndum, y
creo que tenía que ser el referéndum de casi todos, no

era un referéndum plebiscitario. ¡Ay de aquellos que o
en voz alta o en voz baja plantearon un referéndum ple-
biscitario! Porque los plebiscitos, y más en un referén-
dum sobre el Tratado de la constitución europea, no son
precisamente un buen camino. 

Dicho esto, quería hacer una reflexión metodológi-
ca. Esta semana había quien se interrogaba con ironía
de por qué aquellos que optamos por el no, en cambio,
facilitábamos la tramitación con lectura única y con
carácter de urgencia del Tratado, porque se constituye
precisamente la Constitución europea. Incluso el señor
Zaplana nos felicitaba en la Junta de Portavoces y luego
ironizaba en la rueda de prensa posterior. Quiero empe-
zar por ahí, porque nuestro grupo parlamentario va a
votar en un sentido contrario a la ratificación del Trata-
do, pero nuestro grupo parlamentario tiene una profun-
dísima convicción democrática. La traducción de la
convicción democrática es que el referéndum, un refe-
réndum al que se votó que sí con atenuantes, con baja
participación, con un no que se expresó más allá de
aquellos que éramos partidarios del no, pero al que se
votó que sí, para nosotros debería ser un referéndum
vinculante. Por tanto, la ratificación de hoy para un
grupo parlamentario con profundas convicciones
democráticas no se debería ni de dar, porque el referén-
dum lo que debería ser es un mandato. La práctica par-
lamentaria la ponemos en función de nuestra convic-
ción democrática. Nuestra práctica parlamentaria no es
la de evitar una transacción, la de dilatar un debate, la
de enredar en un proceso. Si ha habido un referéndum,
este debe ser vinculante. Y si no lo es, nosotros hace-
mos como si lo fuese. Lo que no vamos hacer es dilatar
el proceso, esperar a ver si lo que ha decidido el refe-
réndum podemos evitar que se apruebe en las Cortes.
Digamos que es una práctica, seguramente por eso el
señor Zaplana no lo entendía, a la que unos no están
acostumbrados, pero nosotros lo hemos hecho, lo hace-
mos y lo vamos a continuar haciendo de esta manera.
Para nosotros los referendos son la mejor opción. Los
referendos además deberían ser vinculantes. Y si debe-
mos sacar alguna conclusión para que haya más parti-
cipación y que la gente se implique más, es que a partir
de ahora, y deberíamos ponernos a ello, los referendos
deben ser vinculantes, deben ser un mandato, no al
Gobierno sino al conjunto de las cámaras. Lo que le
gustaría al señor Zaplana es eso, que no se pueda hacer
una transacción, que se dilaten los debates, que si en el
referéndum sale una cosa, enredemos un poco más. No,
señor Zaplana. Nosotros escuchamos a la gente. El sí
salió con atenuantes serios sobre los que ahora haré
algunas reflexiones, pero la dilación como práctica par-
lamentaria a nosotros no nos va. La práctica parlamen-
taria por debajo de la convicción democrática. 

Tercera reflexión. El debate sobre Europa, si me per-
miten la expresión, era una oportunidad preciosa para
hacer un debate en profundidad sobre el modelo de
Europa al que vamos, no sobre lo que ha supuesto
Europa, no sobre lo que es, sino sobre lo que queremos
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que sea. Era una oportunidad preciosa en España, cuan-
do en España el debate sobre Europa —y el señor
Rajoy nos tiene acostumbrados a ello— frecuentemen-
te se da más como un debate sobre lo que nos da o nos
quita a España y no como un debate sobre cuál es el
modelo de Europa que queremos construir. En un
segundo lugar se da, y es nuestra opinión, en torno a un
modelo de Europa de nominalismo vacío. Europa sí,
pero sin entrar en la cuestión, en el modelo que quere-
mos. Nosotros, ¿qué necesitábamos para aprovechar
esta oportunidad preciosa? Necesitábamos tiempo, no
tener prisas ni la necesidad imperiosa de ser los prime-
ros, y necesitábamos más debate, más pluralidad, más
discusión —y yo ya se lo dije en el debate del 11 de
enero—, con menos publicidad, pero nos faltó tiempo.
No hacía falta ser los primeros en Europa, señor Rodrí-
guez Zapatero, lo que era necesario es que estuviése-
mos en el vagón de cabeza en la discusión y en la refle-
xión sobre el modelo de Europa. Cuando yo era
jovencito, en Finlandia vi un debate sobre Europa que
suponía libros en todas las librerías y una reflexión pro-
fundísima sobre la Europa que se quería. Esto yo no lo
vi aquí. Para conseguir lo que se ha conseguido en otros
sitios, necesitábamos, sin duda alguna, más tiempo. En
segundo lugar, necesitábamos un debate sereno, con
confrontación de propuestas, de ideas y con menos
publicidad. Le pondré un ejemplo. Nosotros le dijimos
que queríamos ver en la campaña un spot sobre el
incremento de las capacidades militares, que para nues-
tro grupo parlamentario era una crítica importante al
Tratado que constituye la Constitución europea, y usted
se comprometió a que lo habría. Yo no vi el spot sobre
el incremento de las capacidades militares. Es más, yo
le diría que ese compromiso suyo no se llegó a cumplir,
a pesar de haber un mandato bastante claro por parte de
la Junta Electoral. Es más, en torno a publicidad y
comunicación institucional, en el mes de abril, la vice-
presidenta planteaba una serie de medidas que nosotros
aplaudimos; creemos que son muy positivas. Pero ¿y si
se hubiesen aprobado y se hubiesen aplicado en la cam-
paña institucional? Por tanto, segunda reflexión: nece-
sitábamos tiempo y necesitábamos más debate.

¿Cuál es el problema de fondo? El problema de
fondo es que, más allá del tiempo y más allá del debate,
lo que está en discusión es el modelo de Europa que
queremos hacer y hay veces que, aparte del tiempo y
del debate, cuando hablamos de Europa como una idea
positiva, hay mucha gente que lo asocia a elementos
que suponen cortapisas a nuestras políticas. Le pondré
un ejemplo muy concreto que supone una discusión
entre nuestro grupo parlamentario y el vicepresidente
señor Solbes: las plusvalías. El señor Solbes dice, no
sin razón, que hoy no se pueden subir mucho las plus-
valías de capital porque si en otro Estado, por ejemplo
Eslovaquia, hay unas plusvalías muy por debajo, por
supuesto esto puede arrastrar a las inversiones de capi-
tal que se hagan. Está claro. ¿Cuál es la conclusión?
Que sin una política fiscal unitaria, hoy en Europa no

puede haber una política económica y fiscal que nos dé
a todos más oportunidades. Conclusión: La Europa
positiva, a veces en el nominalismo vacío, se contrapo-
ne a una Europa que en muchos aspectos de política
económica, de política social por tanto, de política fis-
cal, también de política ambiental —y luego podemos
hablar de la política democrática— supone cortapisas.
Y es el momento de que desde la izquierda, desde la
izquierda plural, desde las tres familias de la izquierda,
desde los Verdes, desde el Partido de la Izquierda Euro-
pa, desde el Partido Socialista Europeo, hagamos una
reflexión, y es que hay que ir más allá de lo que hoy
tenemos porque hay una cierta anomia entre el discurso
positivo, fantástico, complaciente a veces sobre Europa
y la realidad de una Europa que en algunos casos ya no
supone avance, que en algunos casos ya supone ciertas
cortapisas.

Tercera reflexión. A la desafección que se expresó
en el referéndum europeo, porque los índices de parti-
cipación que tuvimos no son precisamente una expre-
sión de gran estima o de gran entusiasmo por el proce-
so de construcción, se le suman otros factores, por
ejemplo, que en un país vecino, en Francia, son muchos
los votantes, y especialmente los votantes de izquier-
das, que no ven en el Tratado un horizonte de avance, y
es posible —ya lo veremos— que salga que no. Salga
lo que salga, lo que está claro es que esa expresión de
europeísmo crítico, de europeísmo que quiere ir más
allá, de europeísmo desde la izquierda, se está produ-
ciendo hoy en Francia, y se está expresando mayorita-
riamente, de forma notable, entre los votantes de
izquierda. Y aquí, especialmente desde la izquierda,
deberíamos plantearnos algunos interrogantes. Si en
España hay una expresión importante del no, que va
mucho más allá de las fuerzas políticas que representá-
bamos el no —en Cataluña fue mucho más allá, en el
conjunto del Estado también—; si hay una abstención
sin parangón, si en Francia puede salir el no y en cual-
quier caso se expresa precisamente esa perspectiva de
mayor exigencia social de la Unión Europea, ¿podemos
conformarnos de nuevo con la explicación de que esas
son cuestiones internas, de que aquí se planteó como un
plebiscito y de que en Francia votan en reprimenda a las
políticas del señor Chirac? Supongo que nos podríamos
conformar con ello, pero para nosotros, para el Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde, debe haber una refle-
xión algo más rigurosa. No deberíamos interrogarnos
precisamente sobre estos elementos, sino que debería-
mos interrogarnos por el hecho de que gran parte de la
izquierda social no ve en el Tratado ninguna perspectiva
ni ningún horizonte. Hoy el debate no es si votamos que
no o si votamos que sí, si ratificamos o no. Nosotros
respetamos el resultado obtenido; nosotros creemos que
este debate ni siquiera debería darse, por tanto, hoy el
debate es sobre qué perspectiva situamos. 

Yo sé que hoy ustedes —y más ante el debate que
se va a producir en Francia— no van a cambiar su
postura, pero a nosotros nos gustaría, en perspectiva,
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sabiendo que hay una corriente de fondo de la izquier-
da en el contexto de la Unión Europea, que ha pasado
lo que ha pasado en Portugal, es decir, que todas las
políticas de izquierdas suben, algo que es absoluta-
mente atípico, que está pasando lo que está pasando
en Europa, es decir, que la izquierda tiene cada vez
más peso, que se hiciese una reflexión profunda entre
el Partido de la Izquierda Europea, entre los verdes y
entre el Partido Socialista Europeo sobre cómo nos
situamos y avanzamos en un modelo social, en un
modelo democrático, en un modelo ecológicamente
sostenible y en un modelo federal donde se expresen
no solo los Estados, sino también los pueblos, la
diversidad cultural, y, por supuesto, la diversidad lin-
güística; entre ellas, el catalán. 

Hoy no discutimos la Unión Europea ni discutimos
una constitución, discutimos un tratado. De lo que se
trata es de saber cuáles son los ejemplos y las banderas
que hoy lideramos respecto a cada uno de estos items:
la bandera de la fiscalidad, la bandera de un avance
sostenible, la bandera de lo nuclear en el contexto
europeo y espero que también en España, la bandera
de ese avance federal no solo en España, sino también
en el ámbito europeo; se trata de saber cuáles son las
banderas que deben liderarse hoy en la izquierda. Por
tanto, nosotros esperamos —sabemos que no va a ser
hoy, pero esperamos que sea la semana que viene—
que ustedes, y nosotros nos vamos a sumar, porque
estamos ahí, estemos en un polo de europeismo exi-
gente, porque hoy el Tratado no sería igual y porque
hoy es necesario que precisamente con la ILP que se
aprobó para toda Europa planteemos nuevos retos de
profundización democrática, ya que la izquierda avan-
za en Europa y lo que no podemos hacer cuando la
izquierda avanza en Europa es quedarnos en una acti-
tud complaciente. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Herrera.

A continuación, el Grupo Parlamentario de Coali-
ción Canaria. Señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Señor presidente, señor
presidente del Gobierno, señoras y señores diputados,
el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria va a votar
favorablemente el proyecto de ley que hoy presenta el
Gobierno. Y lo va a votar favorablemente en coheren-
cia con la posición y la actitud que mantuvimos en el
debate recientemente celebrado con motivo de la con-
vocatoria del referéndum para refrendar —valga la
redundancia— el Tratado constitucional europeo. 

En Canarias, en la línea de los planteamientos que
habían hecho todas las fuerzas políticas, con esa apues-
ta clara que tiene el archipiélago canario, probablemen-
te por ver las cosas desde la distancia, la respuesta fue
clara y contundente de apoyo al sí que solicitamos en el
referéndum. Un 86 por ciento de los votantes lo hicie-

ron afirmativamente, lo cual quiere decir que en Cana-
rias el voto afirmativo estuvo un 10 por ciento por enci-
ma de la media del conjunto del Estado. 

Si cabe alguna anécdota, me voy a referir a la fideli-
dad de la respuesta que se dio en Canarias al voto soli-
citado para respaldar el referéndum de esta Constitu-
ción europea. El eurobarómetro publicado en marzo
del presente año, apenas unas semanas después de la
celebración de la consulta, dice que la fidelidad de los
votos de las distintas opciones políticas distó mucho,
en general, de los planteamientos que hacíamos cada
una de las fuerzas políticas. Así, un 19 por ciento de los
votantes del Partido Popular —insisto, según el euro-
barómetro— votó en una dirección contraria a la solici-
tada por esa organización política y un 10 por ciento se
abstuvo. El Partido Socialista logró una fidelidad
mayor. El 4 por ciento de los declarados votantes de
PSOE votaron que no y un 3 por ciento se abstuvo. Y
el voto de otras fuerzas políticas que preconizaron el
no se dividió. Hasta un 30 por ciento de alguna de ellas
votó afirmativamente en contra de la posición adoptada
por su organización en la campaña por el referéndum.
Otras que preconizaron el no lograron una alta fideli-
dad, como es el caso de Esquerra Republicana de Cata-
lunya, donde un 87 por ciento siguió las directrices de
su organización política y un 77 por ciento en el caso
del Bloque Nacionalista Galego. En Canarias, en el
caso de la fuerza política que en este momento repre-
sento, un 98 por ciento de los votantes de Coalición
Canaria votaron afirmativamente este referéndum.
Como han dicho otros portavoces que me han precedi-
do en esta tribuna este es el cuarto debate que tenemos
con respecto a la Constitución europea. Por tanto, los
argumentos de unos y de otros, de los que estamos a
favor y de los que están en contra, están expresados con
mucha claridad y contundencia y constan en el «Diario
de Sesiones». Hasta ahora en este debate que estamos
teniendo hoy con motivo de la petición del Gobierno
para la autorización de la firma de la Constitución, me
han precedido en el uso de la palabra el presidente y
cinco portavoces de los distintos grupos parlamenta-
rios. Y todos los que han ocupado esta tribuna en la
mañana de hoy han hablado de una Constitución euro-
pea que afecta al conjunto de los ciudadanos que vivi-
mos en ese gran espacio europeo de aproximadamente
450 millones de habitantes. Pero nadie ha hablado de
que esa Constitución europea no se aplica por igual a
todos los ciudadanos de la Unión Europea. Nadie ha
hablado desde esta tribuna, y me temo mucho que tam-
poco lo van a hacer los grupos parlamentarios que que-
dan por intervenir, de que esta Constitución europea
reconoce con claridad hechos diferenciales en el seno
de la Unión Europea. Ahora, señor ministro de Admi-
nistraciones Públicas, señor presidente del Gobierno,
que está de moda hablar de hechos diferenciales en el
Estado español, hay un hecho diferencial que es con-
tundente, claro y reconoce la Constitución europea. El
único hecho diferencial reconocido en la Constitución
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europea de los distintos territorios del Estado español
es el hecho que representa la insularidad alejada, los
territorios ultraperiféricos y, por tanto, lo que represen-
ta el archipiélago canario. En ese sentido la Constitu-
ción cuya ratificación hoy vamos a autorizar es muy
clara y contundente. El artículo IV-440 que hace refe-
rencia al ámbito de aplicación territorial de esta Consti-
tución, en su apartado 1 se refiere al régimen común, a
todos los Estados de la Unión Europea. Pero el aparta-
do 2 hace una referencia expresa a lo que representa la
aplicación de este Tratado a Guadalupe, la Guayana
Fancesa, Martinica, la Reunión, las Azores, Madeira y
las Islas Canarias, y su aplicación está en la línea de lo
dispuesto en el artículo III-324, que hace referencia a
que en determinados territorios, por su situación geo-
gráfica, por su fragmentación territorial, por la escasez
de su suelo, por la dependencia de un solo elemento
que significa la dificultad de su clima, etcétera, hay una
modulación de todas las políticas europeas con respec-
to a esos territorios.

Hablaba, señor presidente, de que hoy en esta tribu-
na he escuchado a distintos portavoces hablar de una
Constitución europea de régimen común para todos los
ciudadanos de Europa, pero la que hoy autorizamos a
firmar se refiere también a algún hecho diferencial. El
único hecho diferencial, ahora que está de moda en el
Estado español hablar de hechos diferenciales, recono-
cido en la Constitución europea es el que se refiere a
los territorios alejados, a los que tienen dificultades, a
los ultraperiféricos, y el único territorio del Estado
español con ese reconocimiento expreso es el archipié-
lago canario. Hace una llamada a cómo hay que modu-
lar las políticas legislativas y económicas en función de
las necesidades diferentes que tienen los territorios, que
vienen dadas por los handicaps que suponen la lejanía
y la fragmentación territorial, lo que significa que en
estos momentos hay que arbitrar situaciones y medidas
no para que los canarios tengan ningún privilegio, cues-
tión que nunca hemos demandado, sino para que estén
en las mismas situaciones que los que vivimos en el
territorio continental. Por eso es muy importante, para
afrontar la defensa en el seno de la Unión Europea de
los temas canarios, que siempre son tantos y están can-
dentes, llevar una vigilancia especial sobre todos y cada
uno de ellos. A este respecto, quiero reconocer el
esfuerzo que está haciendo el Gobierno de España en
coordinación con el Gobierno de Canarias para llevar a
cabo una política cohesionada y fuerte en la defensa de
los intereses de Canarias. 

Así pues, señor presidente, aprovechamos este
momento y ese reconocimiento expreso que hacen los
tratados constitucionales y esta Constitución a la sin-
gularidad que tiene Canarias, para decirle que en el
debate en que estamos inmersos sobre las perspectivas
financieras para el período 2007-2013, va a tener el
Gobierno de España todo el apoyo de mi fuerza políti-
ca, pues se trata de una negociación difícil y complica-
da, porque difícil y complicado es con el mismo dine-

ro o con menos hacerlo llegar a más de manera solida-
ria y así intentar conseguir que los nuevos países que
se han incorporado a la Unión Europea estén en el
futuro en las mismas condiciones que nosotros estuvi-
mos en otro momento cuando nos fuimos incorporan-
do paulatinamente. 

Sin embargo, el tema de Canarias es un tema espe-
cial y singular. La propia Constitución dice que el
Gobierno del Estado español puede estar firme en la
defensa de los planteamientos canarios, porque está
amparado en los propios tratados constitucionales. En
ese sentido, con respecto a esas perspectivas que se van
a empezar a debatir, hay unos objetivos concretos para
los que le pedimos un esfuerzo especial, los objetivos
que está planteando la Presidencia luxemburguesa en
estos momentos, en concreto el objetivo 1 de esas pers-
pectivas financieras, que es el objetivo de convergen-
cia, según el cual los recursos van a estar destinados a
las regiones declaradas objetivo 1, es decir, a las que
están en una situación más desfavorable. Por tanto,
pedimos que el Gobierno, amparado en lo que hoy esta-
mos autorizando a firmar, pues ya para otros conceptos
se están utilizando esos criterios en la negociación
europea, defienda que Canarias se mantenga como
región objetivo 1. 

En cualquier caso, si no es posible mantenerse como
región objetivo 1, dado que se ha superado la renta
media europea, que la propuesta que hay para recono-
cimiento expreso de una dotación económica para las
regiones ultraperiféricas apoyándose precisamente en
esa Constitución específica, sea la que permita que en
la suma global se siga percibiendo aproximadamente el
mismo nivel de fondos que se ha percibido hasta ahora,
porque los problemas de los territorios ultraperiféricos
no son coyunturales que se deriven de la renta media,
sino que son estructurales, por lo que las ayudas deben
ser permanentes, como dice la propia Constitución. Por
otra parte, en el segundo objetivo que se marca en el
debate de las perspectivas financieras, que es el de la
competencia, pedimos que se mantenga el nivel de ayu-
das a las empresas canarias para que puedan actualizar-
se y puedan ser competitivas y de igual manera mante-
ner los fondos destinados a formación. En el tercer gran
objetivo de las perspectivas financieras, que se refiere a
la cooperación territorial, pedimos que se mantengan y
se potencien los programas relacionados con los espa-
cios transnacionales, que en el caso de Canarias son los
programas coordinados con Azores y con Madeira y
que hasta el momento están funcionando adecuada-
mente y están orientados a formación, cultura y moder-
nización de la Administración pública. También pedi-
mos que se potencien los programas destinados a la
cooperación transfronteriza, que es muy importante.
Hay un primer apunte para reconocer a Canarias con
derecho a ser frontera con Marruecos, a participar de
estos programas. Es un tema muy importante para
generar cooperación y desarrollo con Marruecos, que
es lo que se conoce en estos momentos como el estatus
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de vecindad, y en ese sentido es muy importante hacer
un esfuerzo para que Canarias pueda participar de ese
programa igual que del programa de cooperación de
gran vecindad para poder llegar a acuerdos de coopera-
ción con países como Mauritania, Cabo Verde o Sene-
gal. Es una oportunidad y el Gobierno tiene todos los
argumentos para hacerla valer, insisto, desde ese reco-
nocimiento expreso que nos da esta Constitución que
hoy estamos autorizando a firmar. Por lo tanto, señor
presidente del Gobierno, Coalición Canaria lo que
demanda es la misma firmeza con la que hasta ahora se
ha venido trabajando en la defensa de los asuntos cana-
rios en el seno de la Unión Europea, la necesaria coor-
dinación que en estos momentos se está dando entre el
Gobierno de Canarias y el Gobierno del Estado (es fun-
damental que no se tenga distintos lenguajes y distintas
posiciones en unas negociaciones complicadas siempre
en el seno de la Unión Europea) y, señor presidente,
Coalición Canaria le va a decir al Gobierno del Estado
(tendremos oportunidad de hablarlo en el debate sobre
el estado de la Nación) simplemente que no queremos
ni más ni menos; solamente queremos el mismo reco-
nocimiento que nos da la Unión Europea. Que se reco-
nozca que la lejanía es un handicap, que no queremos
privilegios y que los únicos elementos que sirven para
superar ese handicap tienen que ver con medidas legis-
lativas, con medidas económicas y con competencias
adaptadas adecuadamente a las necesidades de esos
territorios; competencias con las que aplicando sola-
mente el sentido común fácilmente se puede visualizar,
geográficamente hablando, dónde estamos y dónde es
más difícil encontrar razones desde el punto de vista
objetivo para justificarlas. Por tanto ni más ni menos, el
mismo tratamiento que nos da la Unión Europea. Señor
presidente, no nos cabe ninguna duda de que dada la
sensibilidad que usted demostró en el debate de investi-
dura con respecto a los temas canarios (usted conoce
bien Canarias y sus problemas) de que para el Gobier-
no la cuestión de que tengamos el mismo tratamiento
que nos da la Unión Europea es un compromiso y una
constante en las decisiones que vaya adoptando. 

Vamos a votar favorablemente este proyecto de ley
presentado por el Gobierno, porque entendemos que en
estos momentos la Constitución que se somete a la rati-
ficación en los distintos Estados es buena para Europa,
es buena para España y es buena para un territorio dife-
rente que tiene reconocidas sus especificidades en la
misma, que es Canarias.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias a usted
señor Rivero.

Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra,
en primer lugar, el señor Rodríguez Sánchez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

Señor presidente del Gobierno, sin duda, a los
gobiernos de la Unión Europea les está preocupando el
proceso crítico, que vemos que avanza en Francia, en
Holanda, según lo que sabemos por ahora, dicen que
por cuestiones de política interna. En todo caso, esta-
mos seguros de que allí no viven con complejo el tema
europeo; sin embargo, en el Estado español tenemos
que afirmar que a gran escala no hubo debate, hubo un
monólogo unidireccional y la consabida liorna biparti-
dista, también en clave interna, pero no para analizar,
discutir o criticar el diseño del que estábamos hablan-
do. El resultado es claro: ganó el sí, tanto como es claro
el poco entusiasmo y el desconocimiento que demos-
traron los ciudadanos por el Tratado constitucional.
Así, la abstención fue alta, el sí fue muy acrítico y el no
especialmente elevado para las condiciones en que se
realizó la consulta en relación con los objetivos del
Gobierno y el punto de partida. Tenemos claro, señor
presidente, que usted optó por ser el primero de Europa
sin duda porque conocían el europeísmo acrítico de los
ciudadanos del Estado español, pero a veces también
las sociedades dan sorpresas y no están dispuestas a
defender activamente ese acriticismo, esos estereotipos
en ciertos contextos de duda, evidentes en la opinión
pública del Estado español. En todo caso, en este
momento como representante del Bloque Nacionalista
Galego quiero decirles que ustedes (cuando digo uste-
des digo los dos grandes partidos del abanico parla-
mentario del Estado español) optaron por un diseño de
carácter estratégico, lo cual es legítimo, tanto como que
nosotros optáramos por oponernos porque era un dise-
ño estratégico basado en los siguientes principios: En
primer lugar, en la legitimación de un espacio transna-
cionalizado, que refuerza sin duda el Estado español y
asienta el criterio democrático en los individuos, en las
personas, en limitado criterio democrático, y no por
supuesto en los pueblos que no tenemos Estado, siendo
por tanto la garantía de consolidación del statu quo;
además usted lo dijo e hizo hincapié en la campaña. En
segundo lugar, se basa en un modelo económico neoli-
beral contradictorio con la democracia y con algunas
de sus buenas intenciones, también en el terreno de los
derechos humanos; en tercer lugar, en una vocación
atlantista, contradictoria con la aspiración a ser un polo
real en un escenario multilateral, por tanto, la consoli-
dación de la impotencia en la política internacional; en
cuarto lugar, en la falta de política centrada en el dere-
cho a producir y a trabajar en los propios territorios en
su diversidad; en quinto lugar, en una opción aparente-
mente favorable a la diversidad cultural y lingüística,
pero que en la práctica aboga por la remisión; y des-
pués, señor presidente, y esto es muy importante (lo
debería ser para usted), en la falta de homologación en
derechos y deberes, no solamente en los laborales y fis-
cales, sino también en los de las personas, con lo cual
estamos ante la incapacidad para optar por el laicismo,
bien evidente en toda la parafernalia que se armó inclu-
so en relación con la elección del nuevo Pontífice. Por
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tanto, señor presidente (podría continuar), los diseños
estratégicos avalan que en el debate tuviésemos posi-
ciones encontradas, y sería antinatural que no las
hubiese habido. En todo caso, queremos manifestar
aquí, sobre todo para el futuro, que la política del
miedo, del chantaje, de la intimidación o del complejo
no son buenas compañeras en un contexto democráti-
co, y mucho menos la política de hacer creer a la ciuda-
danía que corremos peligro si no hacemos una cosa
(¡qué va a ser de nosotros!). Por este camino no habrá
valores compartidos ni una verdadera unión que no sea
la de los intereses económicos y la de dar saltos en el
vacío para superar cualquier crisis, que cada vez será
más frecuente en la Unión Europea.

Señor presidente —acabo ya—, el referéndum con-
sultivo nos dio la posibilidad de hacer política y análi-
sis ideológicos; también las fuerzas políticas estamos
para eso y en un contexto no presionado por resultados
electorales. En definitiva, se trataba de una consulta de
opinión. En un mundo en el que se quieren satanizar
las ideologías que son alternativas o críticas, por ejem-
plo el nacionalismo, desde los confesionalismos más
ideológicos, aquellos que bendicen el sistema en lo
peor que tiene, es precisamente donde es más impor-
tante el debate y la información, por más que sea en
condiciones de inferioridad manifiesta e incluso de
satanización, a veces clara y a veces sinuosa y larvada.
El Bloque Nacionalista Galego está satisfecho de haber
dado un contraste democrático, legítimo y normal en
nuestra sociedad y mantendremos nuestra posición de
una forma aún más consciente y justificada: No al Tra-
tado constitucional. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez.
A continuación, tiene la palabra el señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señor
presidente.

Tomo la palabra en nombre del partido Chunta Ara-
gonesista, que ante el referéndum de la Constitución
europea se declaró partidario del no. Quiero insistir,
aunque esta mañana ya se ha dicho casi todo lo que
había que decir al respecto, en que en nombre de mi
partido voy a votar no a esta Constitución europea.
Esperemos que con el tiempo mejoremos un poco. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Labordeta.
A continuación, tiene la palabra la señora Lasaga-

baster. 

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente. 

Quiero hacer tres breves reflexiones sobre un tema
tremendamente importante, que hemos debatido en
varias ocasiones y sobre el que lógicamente ha habido
toda una campaña propia de un referéndum, que no era
vinculante, lo cual es un problema, pero en la que sí

hemos podido explicar a quienes nos han querido escu-
char y a quienes han tenido interés las razones de nues-
tro no a este Tratado. Hoy va a ocurrir una paradoja, y
es que algún grupo parlamentario puede votar que sí
sin haber acreditado un espíritu europeísta o al menos
un menor espíritu europeísta mientras que algunos
vamos a votar no cuando hemos acreditado a lo largo
de la historia un mayor concepto, espíritu e interés
europeístas. ¿Por qué ocurre esto? Porque nuestro no
es un no ante la falta de un suficiente interés, espíritu y
concepto de realidad que existe hoy. Este es nuestro no:
por falta de ese plus europeísta que reconozca a la ver-
dadera Europa; una Europa que está compuesta, como
ya lo decían los tratados originarios, por pueblos que a
veces son Estado y que a veces han tenido la desgracia
de no tener la adquisición de formalidad de Estado,
pero en cualquier caso por pueblos con su propia cultu-
ra, con su propia lengua, que entendemos a día de hoy
que no han quedado suficientemente reflejados en este
Tratado. Esta era nuestra primera argumentación, por
la cual entendíamos que ni en el procedimiento (en este
caso sí que el Gobierno español anterior y también los
dos grandes partidos no han tenido interés en llevar el
pluralismo político a esos debates y a esas reflexiones)
ni en el contenido quedaba suficientemente acreditada
la realidad de la Europa que tenemos hoy: de naciones,
de ciudadanos y de Estados.

La segunda reflexión se refiere al modelo social.
Algunos nos han preguntado por qué hablamos de un
tema en el que es evidente que el aspecto social era de
mayor avance, de mayor logro social y que, sin embar-
go, no existen posibilidades de mejorarlo. Esos argu-
mentos de poca solvencia en nuestras reflexiones sobre
el modelo social curiosamente se han reflejado en uno
de los Estados (cuando menos se podrán justificar o no
los argumentos del no francés), que algo de Europa, en
cuanto a su construcción, ha demostrado saber y estar
interesado. Los mismos argumentos del referéndum de
Maastricht (aquí no se quiso celebrar un referéndum)
aparecen otra vez, y de nuevo se demuestra que el tema
social va siempre a la zaga de otros elementos, también
importantes, pero donde el modelo social europeo
siempre es lo último de la lista, lo último en importan-
cia en Europa; sin embargo, este es un tema de gran
relevancia como para tener un debate más allá de lo que
ocurra hoy o en el año 2006 con las ratificaciones de
los Estados miembros. Por tanto, son dos los elementos
que nos llevan a que hoy por hoy esa construcción no
contenga el espíritu europeísta que a nosotros nos pare-
ce que debería tener una Constitución europea: la Euro-
pa real de pueblos y el modelo social europeo. ¿Qué
hacemos ahora? En Euskadi votaron que no un 33 por
ciento (fue la comunidad autónoma en la que hubo un
mayor porcentaje del no); en Guipúzcoa, donde he sido
elegida diputada con otros compañeros, se llegó al
40,77 por ciento. Yo creo que independientemente de
lo que ocurra a nivel del Estado español se pueden
hacer muchas cosas. Nosotros pedíamos, por ejemplo,



CONGRESO 28 DE ABRIL DE 2005.—NÚM. 87

4273

una declaración unilateral que es fácil hacerla para un
Estado miembro como ha hecho Bélgica, que se reco-
nozca en una declaración, que sabemos que tiene el
valor que tiene, que los parlamentos autonómicos son
tan parlamentos como el Parlamento federal, según la
copia que ha hecho Bélgica; no pedimos nada más.
Esto sería muy importante para elementos claves, por
ejemplo del concierto económico, elemento primordial.
Todavía estamos a tiempo de hacerlo y le pediría al pre-
sidente del Gobierno que lo hiciera porque significaría
elementos de gran pragmatismo en temas importantes
como el concierto. El concierto y el convenio se enten-
derían como sistema fiscal y con un sistema de ayudas
de Estado, si entendemos que los parlamentos, las jun-
tas generales son órganos legislativos. 

Otro tema que nosotros estamos pidiendo es el refe-
rido a la articulación del protocolo de subsidiariedad:
cómo lo vamos a organizar y cuál va a ser la relación
de las Cortes Generales con los parlamentos autonómi-
cos. La última Ley de asuntos europeos es curiosa por-
que establece la posible relación de estas Cortes Gene-
rales con el Parlamento Europeo, pero no dedica una
sola línea a la relación de las Cortes Generales con los
parlamentos autonómicos. Podría decir más cosas, pero
lo voy a dejar ahí. 

Quisiera hacer una última reflexión, señor presiden-
te. ¿A partir de ahora qué? Porque parece que en 15
días la campaña de concienciación en materia europea
se ha acabado, y esto es un error. Europa no es exclusi-
vamente un lugar donde se trae o se lleva dinero, más
bien se consigue dinero, porque parece que esto es lo
que es la Unión Europea. Esto es francamente penoso,
se lo dice al menos alguien que tiene un cierto interés
europeísta. Esa campaña de concienciación, de la
importancia de lo que es la Unión Europea, del valor de
lo que es el interés europeo, los ideales europeos, debe
seguir. Por tanto, le pediría, señor presidente del
Gobierno, que más allá de lo ocurra en el 2006 (si es
posible alguna reforma en materia social y de Europa
real) se hiciera una campaña no solo para concienciar
sino para participar realmente de lo que es la Unión
Europea. Es importantísimo; es el lugar donde estamos;
son los ideales que compartimos de justicia, de liber-
tad, de democracia, y esto no acaba en 15 días. Por qué
no intentamos buscar que los ciudadanos europeos, los
ciudadanos del Estado español, se sientan cómodos en
una Unión Europea que tiene unos valores que tanto
hemos defendido y que tanto queremos.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Lasaga-
baster.

Señora Barkos.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señor
presidente.

Señorías, señor presidente del Gobierno, hoy se
impone a mi entender una explicación del voto y, si

acaso, plantear algunas preguntas y por nuestra parte
poco más, por lo que intervendré brevemente. 

El pasado 11 de enero el Congreso de los Diputados
daba su conformidad sin resquicios a aquel referéndum
sobre el Tratado de la Unión Europea y, por lo tanto,
asumíamos de alguna manera el resultado de ese refe-
réndum. El conjunto de la ciudadanía dio el sí al Trata-
do y fue en ese sentido un sí apabullante. Yo no voy a
entrar a valorar el grado de información con el que se
produjo ese sí, si acaso nos basta el acto de voluntad
manifiesta de más del 76 por ciento de síes en el con-
junto del Estado; sin embargo, también es de ley traer a
este Pleno los índices de abstención. Fueron casi de
un 58 por ciento y sinceramente este dato merece una
reflexión severa que en esta Cámara no se ha hecho a lo
largo de esta mañana. 

No haría falta mucho más si no fuera porque el pasa-
do 11 de enero esta Cámara se comprometió también a
asumir el resultado de ese referéndum consultivo
(insisto, no vinculante), pero de momento en ello esta-
mos esta mañana. En este punto yo debo traer a la
Cámara los datos de zonas que tuvieron una reacción
diferente al resto del Estado; zonas como la comunidad
a la que yo represento, la Comunidad Foral de Navarra,
donde el no superó en 12 puntos a la media del Estado.
Este es un dato que no es baladí: casi el 30 por ciento
de los votos fueron negativos. Permítame, por cierto,
en este punto, señor presidente, explicar esa diferencia
importante con respecto a lo ocurrido en el resto del
Estado, en lo que en su partido llamaron el efecto La
Moraleja, porque es no conocer la realidad de lo ocu-
rrido el 20 de febrero en la comunidad foral, o si acaso
no querer verlo. En cualquier caso y análisis al margen,
hoy nos ocupa la posición de esta Cámara que se com-
prometió a reflejar los resultados de aquella consulta
en la votación que hoy llevaremos acabo. Eso es lo que
esta diputada va a hacer: representar en este caso a
ese 30 por ciento de navarros y de navarras que el pasa-
do 20 de febrero dijeron que este Tratado no les gusta
como base para la Unión. Esta es la explicación de
nuestro voto y hasta aquí la reflexión. En cualquier
caso, no es solo nuestra opinión, debemos mirar hacia
dentro y también debemos mirar hacia fuera, al resto
de la Unión. Es una reflexión que hacía muy acertada-
mente mi compañero de Grupo Mixto el señor Rodrí-
guez. Hay que analizar el caso de aquellos gobiernos
que han optado por el referéndum consultivo y en este
caso queda la pregunta en el aire. Yo no le voy a pre-
guntar por el plan B como se ha hecho hoy en esta tri-
buna, señor presidente; creo que la posición y el reto
requiere mayor rigor por todas las partes, pero la pre-
gunta que se propone y que requiere exposiciones más
rigurosas es: ¿Qué va a ocurrir si en las posiciones que
se van adelantando en otros países europeos va ganan-
do el no, como está ocurriendo de momento en Fran-
cia? ¿Qué va a ocurrir a partir de ese momento?

Muchas gracias, señor presidente.
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Barkos.
Grupo Parlamentario Socialista, señor Pérez Rubal-

caba.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Señor presidente,
señoras y señores diputados, señor presidente del
Gobierno, intervengo en nombre del Grupo Parlamen-
tario Socialista para anunciar nuestro voto favorable al
proyecto de ley orgánica por la que se autoriza al
Gobierno la ratificación del Tratado que viene a esta-
blecer una Constitución para Europa. El Grupo Socia-
lista, señorías, lo saben ustedes bien, ha sido siempre
favorable a la Constitución; ha sido uno de sus promo-
tores más activos, hemos participado directamente en
su elaboración; hemos introducido con ayuda del resto
de los grupos de la Cámara algunas de las que podría-
mos denominar huellas españolas en esta Constitución,
desde el estatuto de la ciudadanía europea hasta el
espacio de libertad, justicia y seguridad, pasando por
la política de cohesión, por la declaración contra la
violencia de género, la protección de las regiones
ultraperiféricas a las que se refería desde esta tribuna
el señor Rivero, especialmente Canarias, la declara-
ción sobre Gibraltar o el régimen lingüístico que muy
probablemente va a permitir incorporar por primera
vez a las instituciones de la Unión las lenguas oficiales
o cooficiales españolas distintas del castellano. Hoy,
cuando el texto de la Constitución se trae por el
Gobierno a la Cámara para obtener la autorización
cara a la ratificación, una discusión a la que seguirá la
del Senado, hay una razón añadida, tal vez la más
poderosa para votar esta Constitución y hacer posible
legalmente que España pase a formar parte de los paí-
ses que han ratificado ya la norma fundamental. Me
refiero a dar cauce parlamentario a la decisión previa
del pueblo español que el 20 de febrero dijo sí a la
Constitución europea, con un predominio del sí sobre
el no apabullante e incuestionable. 

Déjenme que aquí haga una reflexión improvisada al
hilo del debate al que hemos asistido esta mañana y que
cerrará seguramente el presidente del Gobierno. Es ver-
dad que cuando los portavoces discutimos la naturaleza
de este debate había una cierta confusión. Era la prime-
ra vez que íbamos a debatir en esta Cámara una ratifi-
cación de esta naturaleza, después de un referéndum.
Es la cuarta vez, como se ha recordado también desde
esta tribuna, que vamos a hablar de la Constitución
europea, y eso ha dado lugar a una dispersión notable
en los discursos que hemos escuchado esta mañana
aquí. Hemos oído discursos, como el del señor Duran i
Lleida, puestos en razón; atinados a mi juicio, como el
del señor Rivero con una perspectiva territorial estima-
ble; hemos oído una reflexión inteligente del señor
Erkoreka que ha acabado con una recomendación que
probablemente se refiere al propio debate que hemos
tenido hoy aquí; porque es verdad que los españoles
dan lo que reciben, y es cierto que cuando se asisten a
determinados debates probablemente se provoca más

confusión y perplejidad en relación con la idea europea
que cabría imaginar o esperar de una clase política
como la que hoy se sienta en esta Cámara. Es cierto
también que hemos asistido a un discurso, el del líder
de la oposición, que probablemente está más pensado
para un programa de televisión —me refiero al Club de
la comedia— (Aplausos.), que para un debate de la
naturaleza que hoy tenemos aquí, un debate extraordi-
nariamente importante. Les aseguro que es un discurso
fácil de hacer, nada complicado. El discurso facilón de
bromas e ironías no es muy difícil, yo le oía y se me
ocurría alguna. Ha hablado de Francia y del referén-
dum, y pensaba yo que ciertamente hay un gran interés
en Francia por conocer la presencia de los españoles en
el referéndum. En concreto, como diría un periódico
conocido o un conocido editorialista de un periódico
español, no se habla en Francia de otra cosa que de
cuándo va a ir el señor Rajoy a defender el sí al refe-
réndum francés. (Aplausos.) ¿Ven como es fácil? Es
muy fácil. Les voy a decir dos cosas en serio. La pri-
mera es que el discurso, cuando se analiza, tiene un
fondo de descreimiento en Europa que desgraciada-
mente sigue siendo el principio fundamental de la dere-
cha política española en relación con esta materia. Ese
es el problema de fondo, histórico, que los señores de
la derecha española no han superado a pesar de que han
estado ocho años representando a España en Europa,
un profundo descreimiento. Uno escuchaba al señor
Rajoy y le daba la impresión de que tenía ganas de que
todo fuera mal. Le escuchaba hablar del referéndum de
Francia y pensaba que lo que estaba diciendo el señor
Rajoy es que ojalá voten que no, a ver si esto se com-
plica un poquitito más. Por cierto, no creo que haya un
líder europeo que, preguntado qué pasaría en Francia si
se vota que no, diga algo distinto de lo que ha dicho el
ministro Moratinos, porque es sencillamente prudente;
no lo hay. Les diré una cosa más. Solo tengo un deseo
profundo hoy y es que el discurso del señor Rajoy no
se lea en las cancillerías europeas por el buen nombre
de España (Aplausos.), porque, señorías, ustedes saben
que el nombre de un país, su talla también se mide por
la altura intelectual y política de la oposición. (Aplau-
sos.) Podríamos, señorías, haber evitado el referéndum,
como ha sucedido en otros países de la Unión Europea.
En esta Cámara hay una mayoría amplia a favor del
texto constitucional; sin embargo, el presidente del
Gobierno que lo convocó y la unanimidad de los dipu-
tados y diputadas que formamos parte de esta Cámara
lo autorizaron porque juzgamos oportuno plantear a
todos los ciudadanos la conveniencia de aprobar o no la
Constitución nacida de una convención formada por
representantes de nuestro Parlamento, de todos los par-
lamentos europeos, y por la voluntad de los jefes de
Estado y de Gobierno de los 25 países. Consideramos
en ese momento, y lo seguimos considerando ahora,
que era conveniente llevar adelante esta consulta por-
que el principio de la intervención de los ciudadanos en
decisiones muy importantes (esta lo es) es uno de los
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pilares de la vida democrática en un Estado como el
nuestro, que es profundamente democrático. En efecto,
estamos hablando de la refundación de Europa (lo
hemos dicho en muchas ocasiones desde esta tribuna);
estamos hablando de una Constitución de 25 países,
que pronto serán 27; de la apuesta por un continente
unido, de la transformación de una unión meramente
económica en una unión política, en una Europa políti-
ca; estamos hablando de una Europa más eficaz, más
democrática, más solidaria y todo ello hacía convenien-
te que los ciudadanos y las ciudadanas españolas refren-
daran esta apuesta como se hace en democracia, con su
voto. Creemos que los españoles han sido conscientes
del nacimiento de esa nueva legitimidad o de esa unión
que tiene una mayor legitimidad, una legitimidad que se
basa en ellos, en los ciudadanos y en los Estados, y han
dado su respaldo a una Constitución cuya entidad des-
borda las características tradicionales de los tratados
internacionales que han venido permitiendo el funcio-
namiento hasta este momento de la Unión Europea. Al
aceptar esta Constitución, señorías, y esto es lo impor-
tante, los ciudadanos españoles están aceptando los
valores que le dan aliento, los objetivos a los que se diri-
ge; están apoyando la integración, la ausencia de fronte-
ras, la libre circulación; están apoyando que dotemos a
Europa de una voz potente en el mundo para promocio-
nar entre otras cosas la solidaridad entre los países;
están aceptando compartir su destino con otros 500
millones de seres humanos. Todo eso ha sido asumido
por los españoles en el referéndum.

Autorizamos el referéndum en esta Cámara y, pro-
ducido este, como les decía, es obligado que demos
cauce parlamentario a la voz del pueblo español, que
ya se ha expresado con claridad. Es un referéndum que,
a mi juicio, a los que estamos aquí y como país nos vin-
cula irreversiblemente a la Unión Europea, nos conce-
de una mayor legitimidad en Europa y una mayor fuer-
za en esta Europa unida con la que muchos soñamos
desde hace tiempo. España ha sido el primer país en
aprobar el referéndum y esto ciertamente le confiere
una singularidad que ya se ha mencionado también en
esta tribuna. En este momento hay más países que han
ratificado el referéndum, son cerca de 200 millones de
ciudadanos que de una u otra forma han dicho sí, cuan-
do Francia aborda un referéndum crucial —ya se ha
dicho desde aquí— para el cual los socialistas españo-
les deseamos lo mejor al pueblo español, y lo mejor
para nosotros es que Francia vote sí, porque es un país
especialmente querido para España al que necesitamos
en esta nueva aventura política, económica y —aquí
entro en parte en el discurso que hemos escuchado esta
mañana— social. Porque, señorías —y solo me voy a
referir brevemente a esta parte de la Constitución—,
esta Constitución que vamos a aprobar, que va a ratifi-
car el Gobierno, es una Constitución profundamente
social, una Constitución que incluye derechos que me
atrevería a decir que ninguna otra Constitución en el
mundo tiene, derechos que afectan a la lucha contra la

exclusión social, a la igualdad explícita entre hombres
y mujeres; que abre la puerta a las políticas de discri-
minación positiva que estamos practicando en esta
Cámara, en este país; que abre la puerta a la solidaridad
entre generaciones; que protege los datos personales;
que garantiza la formación permanente; que asegura la
no discriminación por rasgos genéticos, por idioma o
por opiniones; que establece el derecho a la diversidad,
el crecimiento económico solidario y el respecto al
desarrollo sostenible. Es una Constitución plagada de
derechos sociales. Es, como dijo Giscard d’Estaing,
una Constitución de todos los hombres y de todas las
mujeres del mundo. Voy a citarlo literalmente: Es una
Constitución en la que los ciudadanos europeos, los
ciudadanos de esta nueva Europa van a tener los dere-
chos más amplios y mejor protegidos de todos los ciu-
dadanos y las ciudadanas del mundo. 

Termino ya, señorías. España ha participado desde el
principio de su integración en 1986 en este proyecto
europeo. Lo ha hecho formando parte de sus principa-
les políticas. Hemos impulsado las ampliaciones suce-
sivas que ha habido después de nuestro ingreso en la
Unión. Hemos contribuido a su evolución constitucio-
nal desde el Acta Única hasta esta Constitución que
estamos ratificando. Hemos participado en muchos de
los proyectos económicos e industriales más relevantes
que se han producido en la Europa unida desde el año
1986. El último, ayer, se nos ha mostrado con el Airbus
380, que despegó por primera vez hacia los cielos de
Europa. Permítanme que finalice hablando justamente
de despegue, porque eso es lo que significa la Constitu-
ción europea. Es el ejemplo más tangible del despegue
definitivo de Europa hacia el siglo XXI para responder
a desafíos que, como hemos reiterado en estas discu-
siones, no podemos afrontar solos desde nuestro país.
Los españoles lo han entendido así y han apoyado la
Constitución sin reservas. Sus representantes políticos
debemos hoy ejecutar este mandato, permitiendo al
Gobierno que la ratifique y enviando una señal política
clara a los países que aún tienen por delante procesos
de ratificación similares —que son prácticamente la
otra mitad de los ciudadanos europeos—, señal que no
hace sino recoger el sueño de los demócratas españoles
durante muchas décadas, que no es otro que el de una
Unión Europea fuerte y solidaria en un continente
diverso, pero cada vez más amplio, más democrático y
más justo.

Muchas gracias, señoras y señores diputados.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rubalcaba.
Contestación del presidente del Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente. 

Intervengo con mucha brevedad porque, como han
expresado diversos portavoces, hemos tenido cuatro
debates en esta Cámara sobre la Constitución, sobre el
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futuro europeo. Hemos tenido un amplio debate social
en la campaña del referéndum sobre lo que representa-
ba Europa y esta Constitución. Solo quería hacer tres
consideraciones al respecto. La primera de ellas es que
hoy, más que nunca, es un día en la Cámara de los
representantes para hablar de los representados, porque
estamos aquí después de que la soberanía popular se ha
expresado en las urnas de una manera contundente para
lo que es un referéndum. Invitaría a alguna de SS.SS.
que ha invocado la fortaleza del no en esta contienda
electoral a que repasaran, por ejemplo, los cien últimos
referendos que ha habido en los países democráticos
porque llegarían a conclusiones muy ilustradoras. El
porcentaje de voto de españoles que dio el sí al referén-
dum fue altísimo, fue una expresión contundente de
afirmación europeísta y de afirmación de futuro en
torno a una construcción común con pueblos con iden-
tidades diversas y con formas políticas que hemos ido
consolidando y que han consolidado la democracia.
Tengo el convencimiento profundo de que ese sí mayo-
ritario y amplio fue ante todo un voto basado en dos
valores esenciales, intensos y que están arraigados en
la sociedad española. En primer lugar, el valor de la
convivencia en paz. Eso es ante todo Europa, eso es
ante todo la Unión Europea, una Unión Europea que
después de la Segunda Guerra Mundial nace y crece
ante todo para la paz. Después de un periodo triste y
doloroso de guerras, de banderas y de enfrentamiento
de banderas, se da el paso del entendimiento entre los
pueblos y la emergencia definitiva de la condición de
ciudadanía por encima de naciones, nacionalidades,
pueblos, Estados y de todo tipo. En segundo lugar,
tengo el convencimiento de que ese sí mayoritario de
los españoles fue ante todo un voto a favor de un orden
mundial distinto y más justo, porque los españoles
saben, como la inmensa mayoría de los europeos, que
solo Europa será capaz de que se cumplan los objetivos
del milenio, de que los conflictos se resuelvan pacífica-
mente en el mundo y de que avancemos decididamen-
te, como van a hacer los ciudadanos y las organizacio-
nes no gubernamentales en este 2005 ante todo como el
año en la lucha contra la pobreza, contra la miseria y
contra la desesperanza. Esos son los dos motores del sí
de nuestros ciudadanos. 

Creo que nos deberíamos sentir orgullosos y también
hacer un ejercicio de humildad ante la ciudadanía, no
interpretar a los que no fueron a votar y menos apro-
piárselo, respetar a los españoles que se abstuvieron por
las razones que entendieran de manera personal e indi-
vidual, y, por supuesto, dar nuestro máximo agradeci-
miento a catorce millones de ciudadanos que fueron a
votar, de los cuales once millones votaron sí, un sí que
superó el 60 por ciento en todas las comunidades de
nuestro Estado —el 60 por ciento— y que dio un man-
dato claro y contundente. Algún portavoz ha hablado de
lo que supone la democracia representativa. Llevando el
argumento hasta sus últimas consecuencias, señor
Herrera, lo coherente es que hoy votara sí aquí en este

Parlamento. Si el referéndum ha dado un sí mayoritario
y si usted considera que hay que profundizar en las fór-
mulas del referéndum como vinculante, lo coherente es
que usted se sintiera vinculado por lo que ha votado el
pueblo y votara hoy aquí sí. Eso es lo coherente.
(Aplausos.) Igual que yo afirmé en más de una ocasión
que si la ciudadanía hubiera dicho no en el referéndum
consultivo, por supuesto que España no hubiera ratifica-
do el tratado y nuestro voto no hubiera sido hoy sí, aun-
que no hubiera habido acto, pero simbólicamente quie-
ro decir que hubiera sido no. Por tanto, esa es la lógica
del argumento que se ha utilizado desde esta tribuna. Lo
digo simplemente como una digresión.

En definitiva, señorías, podemos sentirnos orgullo-
sos. Seguramente la inmensa mayoría de los ciudada-
nos se sienten más orgullosos de su país y de lo que
hicieron el pasado 20 de febrero que algunos de los
portavoces que han subido aquí y que casi no han reco-
nocido el mérito de la ciudadanía; un mérito que arran-
ca desde que este país tuvo la posibilidad de vivir en
libertad y en democracia; un mérito que se mantiene
vivo, que han demostrado los ciudadanos y que sin
duda alguna hará que este país mire al futuro y además
desee que todos los países nos acompañen en este pro-
ceso de nueva etapa en la Europa constitucional. Algu-
nos siempre piensan solo en el plan B, pero yo creo que
hay que pensar siempre en el plan A. Creo que hay que
poner el empeño, la tarea y la dedicación en pensar en
el plan de ganar los objetivos y de conquistarlos. En
fin, a tenor de las circunstancias, quizá valdría más que
algunos que están preocupados por lo que pueda pasar
en el referéndum de Francia se preocuparan por lo que
ha pasado en Euskadi o por lo que puede pasar en Gali-
cia. (Aplausos.—Rumores.) Seguramente tendrían
una tarea más comprometida con su tiempo y con sus
responsabilidades.

En todo caso, señorías, quiero reiterar mi agradeci-
miento a todas las fuerzas políticas, por supuesto a las
que han aportado el sí, a las que van a votar hoy sí por
los motivos que sea, por generosidad, por grandeza o
por altura. Gracias por lo que representa en mi opinión
un acierto votando sí, y, por supuesto, mi máximo res-
peto a las fuerzas políticas que pidieron el no a los ciu-
dadanos y que hoy pueden votar no, porque estoy con-
vencido de su voluntad europeísta. Pero ante todo creo
que hoy es el día para que nosotros, representantes, rin-
damos un homenaje con humildad a los representados,
a los ciudadanos españoles que, una vez más, el 20 de
febrero, igual que lo han hecho desde el 15 de junio
de 1977, han dado una lección a Europa, a nosotros y
al mundo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
A continuación, y tal como se estableció en Junta de

Portavoces, si algún grupo parlamentario desea realizar
un turno de réplica, puede hacerlo. (Pausa.)

Señor Rajoy, sea breve. 
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El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Voy a intervenir desde el escaño porque no será la
mía una intervención larga. He pedido la palabra para
contestar a alguna afirmación que ha hecho en su última
intervención el señor presidente del Gobierno y que me
ha resultado sorprendente. No voy a reiterar cuál ha sido
el contenido general de mi intervención porque todos
los señores diputados lo conocen perfectamente. Creo
que lo más importante que he afirmado aquí es nuestro
voto favorable a la Constitución. Es la cuarta vez que lo
hago en esta Cámara. Hemos participado activamente
pidiendo el sí a los ciudadanos españoles y yo, desde
luego, como ya he señalado en otras oportunidades,
estoy muy satisfecho de la decisión que ha tomado mi
partido porque creo que es buena y positiva para los
intereses generales de España. Pero aquí se ha produci-
do una afirmación, señor presidente de la Cámara, que
es ciertamente sorprendente. El presidente del Gobierno
ha invitado a alguien —y yo desde luego me he dado
por aludido— a que en lugar de preocuparse tanto por
lo que pueda ocurrir en Francia se preocupe por lo que
pueda suceder o lo que haya sucedido —entiendo—
tanto en el País Vasco como en Galicia. 

Yo estoy preocupado por lo que ha sucedido en el
País Vasco y de esto he tenido muchas oportunidades
de debatir con el señor presidente del Gobierno a lo
largo de las últimas fechas, y aprovecho la oportunidad
para pedirle una vez más que interponga un recurso
ante los tribunales para que se aplique la Ley de Parti-
dos. (Aplausos.) Señor presidente del Gobierno,
¿cómo no me voy a preocupar yo o cualquier persona
normal que esté en sus cabales por el resultado del refe-
réndum francés? Es que es muy importante, y yo en mi
intervención —y usted no me ha contestado a esto— le
he hecho unas preguntas muy claras y concretas: ¿Qué
es lo que va a ocurrir si en Francia se produce el resul-
tado que ni usted ni yo queremos? Yo he citado aquí las
sorprendentes palabras pronunciadas por el señor
Moratinos, que ha dicho: Alguna decisión habrá que
tomar. Yo le he preguntado a usted si en el Consejo
Europeo alguien ha hablado de este asunto, si usted
tiene algún criterio sobre este asunto, pero sobre todo
le he hecho una pregunta. Si Francia no aprueba el Tra-
tado de la Constitución Europea, habrá que hacer un
nuevo Tratado, y le he preguntado: ¿Lo va a someter
usted a referéndum y les va a decir a los españoles que
lo que ellos votaron no valió, porque lo dijo Francia, y
ahora les va a someter un tratado distinto? Esas son
preguntas importantes, señor presidente, ese no es un
tema menor. Me resulta sorprendente que usted frivoli-
ce de esa manera, porque probablemente lo más impor-
tante en el día de hoy aquí, después de los debates que
hemos tenido sobre la Constitución europea, sea saber
qué es lo que puede ocurrir en el supuesto de que este
Tratado de la Constitución, porque Francia o algún otro
país importante no lo apruebe, no salga adelante. Eso
es lo que le he preguntado yo, y usted lo ha despachado

con una frivolidad, por cierto, muy propia de su forma
de actuar en la vida pública.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Duran. 

El señor DURAN I LLEIDA: Voy a intervenir muy
brevemente, señor presidente, en primer lugar, para
agradecer al presidente del Gobierno el agradecimiento
que a su vez ha expresado a los grupos parlamentarios
que vamos a votar sí a la ratificación del Tratado. En
segundo lugar, para decirle que lo siento pero no me ha
gustado parte de su segunda intervención entrando en
cuestiones de política interior y confrontación, como se
ha puesto en evidencia por la intervención del presi-
dente portavoz del Grupo Popular. En tercer lugar, por-
que usted ha hecho alusión a Francia, y yo vuelvo a
remitirme a que pienso que hay que dejar que se pro-
nuncien los franceses, no necesariamente el resultado
del referéndum tiene que ser negativo. Además, como
dije antes, la preocupación no es por ser francés, sino
por ser europeo, por supuesto. Y yo entiendo la res-
puesta del ministro Moratinos, es decir, la respuesta
jurídica está en la Constitución. ¿Qué pasa si Francia
no ratifica? La respuesta jurídica está en la Constitu-
ción, la respuesta política no la tiene ni el señor Mora-
tinos ni ningún primer ministro ni ministro de Exte-
riores de Europa. En cualquier caso, habrá que
encontrarla entre todos conjuntamente. No es la pri-
mera vez que Francia, en el proceso de construcción
europea, aunque no sea estrictamente en el de la
Unión Europea, ha dicho que no a lo que era la pre-
tensión del resto; recuerden al presidente De Gaulle
en una parte de la historia de Europa. Por tanto, entre
todos, con más Europa y europeísmo, deberemos
encontrar una solución en el supuesto, que espero que
no, de que Francia diga no el día que en referéndum
ratifiquen este Tratado.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Duran.
Finalmente, señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Gracias, señor pre-
sidente.

Señor Rodríguez Zapatero, nuestro grupo entiende
que la coherencia con la convicción democrática que
decíamos y que ustedes comparten es precisamente
hacer una propuesta de modificación de la Constitu-
ción y de las leyes para que los referendos sean vincu-
lantes. Esa es la coherencia. Hoy las reglas del juego
son las que tenemos, y nuestro compromiso es no poner
palos a las ruedas, no dilatar, no evitar la lectura única
o la tramitación de urgencia. Pero la coherencia de
aquellos que creemos que los referendos deben ser vin-
culantes debe ser precisamente modificar el marco
legal y el marco constitucional para que así sea.
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Segunda consideración, el sí no se puede asociar con
un sí exclusivo a Europa. Hoy todos damos el sí a Euro-
pa; el problema y la discusión están en qué modelo de
Europa queremos, y aquí, yo se lo he planteado, desde
la izquierda debemos plantear propuestas de exigencia
social, democrática, ambiental, federal, en torno al pro-
ceso de construcción europea.

Por último, debemos contemplar y valorar lo que
pase en Francia, porque está claro que cuando habla-
mos de ciudadanía europea, pese a que está asociada a
la nacionalidad, por supuesto que nos incumbe lo que
pasa en el país vecino, en Francia, y debemos contem-
plarlo, y lo que está claro es que puede cambiar la hoja
de ruta. Lo que nosotros decimos es que, pase lo que
pase, lo importante, ante una ola de izquierdas impor-
tantísima en el contexto de la Unión Europea, es que
haya un polo de izquierdas compartido por el Partido
Socialista Europeo, por el partido de la izquierda euro-
pea, por los verdes europeos, que marquen un horizon-
te de exigencia europeista, más allá del referéndum. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor presidente, su turno
de cierre de debate. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias. 

Señor Herrera, permítame que le diga que sabe que
tengo razón en lo que estoy diciendo por una cuestión
evidente. En democracia el referéndum consultivo
como tal no existe en términos políticos prácticos. Por-
que ¿me puede decir si en algún momento la ciudada-
nía se pronuncia en una dirección, en un si o un no, en
esta Cámara alguna fuerza política se atrevería a pro-
nunciarse de manera diferente? ¿Cree que sería enten-
dible, posible políticamente, que si el 20 de febrero
hubiera salido no, esta Cámara se pronunciara ahora
por el sí? Seamos serios y rigurosos. El referéndum,
aunque jurídicamente es consultivo, políticamente es
vinculante. (Aplausos.) Es así. Más allá de que se pro-
duzcan muchos o pocos referendos en nuestra historia
constitucional, nunca veremos un supuesto en el que el
pueblo diga sí y esta Cámara diga no. O en el que el
pueblo diga no y esta Cámara diga sí. Es políticamente
imposible. Le voy a decir más: los primeros que pon-
drían el grito en el cielo serían ustedes. Si hubiera sali-
do no y ahora el Gobierno hubiera venido a ratificar
aquí con la propuesta del sí, dirían que es antidemocrá-
tico, insoportable e intolerable. Por tanto, en su argu-
mento de la bondad de la democracia directa yo le he
llevado a una incoherencia que me parece que ustedes
van hacer hoy aquí. Porque si hubiera salido no, el
Grupo Socialista hubiera expresado ahora no a la ratifi-
cación de ese tratado. Ha salido sí, luego lo coherente
es que ustedes votaran sí. Permítame que le diga que
creo que usted sabe que tengo razón en este debate. 

Agradezco al señor Duran sus palabras. Ya sé que es
un hombre que se caracteriza por su rigor y seriedad en

el debate, pero no he querido más que contestar con
una broma a algunas de las críticas o de los juegos inci-
sivos que el portavoz del Grupo Parlamentario Popular
ha hecho en este debate. Por cierto, señor Rajoy, permí-
tame que le invite a que contraste si en algún Parlamen-
to de la Unión Europea o en el debate público de los
países europeos y por los principales líderes se está
hablando del plan B, y si alguien públicamente está
contestando a las posibilidades que habría si hubiera un
referéndum por el no. Lo que está haciendo todo el
mundo es trabajar por el sí y no abrir la expectativa al
no, a las consecuencias del no y menos a las conse-
cuencias de las consecuencias en nuestro país o ante lo
que han votado los españoles. El debate y la pregunta
han sido enormemente prematuros. A eso es a lo que he
querido referirme, más allá de las alusiones a política
interior, sobre las cuales seguro que no le sienta mal
que le diga que haga una reflexión sobre los resultados
en Euskadi, sobre lo que ha sido —lo hemos discutido
muchas veces— el descenso notable, muy notable de
su partido y el ascenso notable, muy notable del Parti-
do Socialista, y que mantenga una política en la que va
a acabar compitiendo con algún otro líder político en
ese famoso erre que erre sobre la propuesta que acaba
de reiterarme ayer y la semana pasada. (Aplausos.) Se
lo digo en ese tono. 

Más allá de todo eso y de que es imposible hacer un
debate en este Parlamento, a tenor de las intervencio-
nes de los portavoces, que sea únicamente sobre el refe-
réndum del Tratado y de la Constitución europea, por-
que siempre se aprovecha para hacer alguna otra
consideración, más allá de eso, quiero terminar agrade-
ciendo a todos los grupos políticos, especialmente a los
del sí, el apoyo a la Constitución europea y expresando
mi convencimiento y mi deseo profundo de que el Tra-
tado constitucional va a entrar en vigor, que eso será
bueno para España, bueno para Europa y estoy conven-
cido de que es lo que desea la inmensa mayoría de los
ciudadanos, votara lo que votara en el referéndum
del 20 de febrero.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor pre-
sidente.

Vamos a proceder a la votación. Conforme a lo esta-
blecido en el artículo 150.2, por tramitarse la iniciativa
por el procedimiento de lectura única, y en el artícu-
lo 131 del Reglamento, por tener carácter orgánico, se
somete a una votación final el conjunto del texto del
proyecto de ley. Además, esta única votación, por tra-
tarse de una ley orgánica, deberá alcanzar la mayoría
absoluta.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 330; a favor, 311; en contra, 19.
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el pro-
yecto de ley orgánica por el que se autoriza la ratifica-
ción por España del Tratado por el que se establece una
Constitución para Europa, firmado en Roma el 29 de
octubre de 2004. (Prolongados aplausos.)

Señorías, antes de que abandonen la sala, para que
ustedes organicen su propio gobierno personal, tal y
como va el orden del día y con el riesgo de equivocar-
me y aplicando estrictamente los tiempos reglamenta-
rios, les anuncio que se procederá a la última votación
en torno a las cinco o cinco y media de la tarde, si no
un poquito más tarde. Prefiero decírselo para que se
agencien sus billetes y organicen su vida personal.
Tampoco vamos a interrumpir el debate a la hora de
comer, para ganar tiempo.

CONVALIDACIÓN O DEROGACIÓN DE REA-
LES DECRETOS-LEYES:

— REAL DECRETO-LEY 6/2005, DE 8 DE
ABRIL, POR EL QUE SE ESTABLECE LA
APLICACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY
1/2005, DE 4 DE FEBRERO, POR EL QUE SE
ADOPTAN MEDIDAS URGENTES PARA
PALIAR LOS DAÑOS OCASIONADOS EN EL
SECTOR AGRARIO POR LAS HELADAS
ACAECIDAS EN EL MES DE ENERO DE
2005 Y LOS DAÑOS OCASIONADOS POR
LAS HELADAS ACAECIDAS DURANTE LOS
MESES DE FEBRERO Y MARZO DE 2005.
(Número de expediente 130/000017.)

El señor PRESIDENTE: Punto VI del orden del
día: Convalidación o derogación de reales decretos-
leyes. Real Decreto-ley 6/2005, de 8 de abril, por el que
se establece la aplicación del Real Decreto-ley 1/2005,
de 4 de febrero, por el que se adoptan medidas urgentes
para paliar los daños ocasionados en el sector agrario
por las heladas acaecidas en el mes de enero de 2005 y
los daños ocasionados por las heladas acaecidas duran-
te los meses de febrero y marzo de 2005. (Rumores.)

Señorías, el debate continúa. Les ruego, por favor,
que permitan la intervención de la señora ministra. 

La señora ministra de Agricultura expondrá las razo-
nes que han obligado a la promulgación del real decre-
to-ley. 

Adelante, señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Señorías, el Real Decreto-ley 6/2005, de 8 de abril,
por el que se amplía el ámbito temporal de aplicación
del Real Decreto 1/2005, de 4 de febrero, tiene como
finalidad tomar en consideración los efectos produci-
dos por las heladas en los meses de febrero y marzo
de 2005. 

Saben ustedes que el Gobierno había actuado con
celeridad y que solamente una semana después de
producirse las heladas en enero ya se habían tomado
las medidas para intentar paliar los daños producidos.
Era necesario actuar con rapidez debido a la gravedad
de la situación, y así se hizo. Posteriormente, a lo
largo de los meses de febrero y marzo se produjeron
nuevas heladas que incrementaron los daños ocasio-
nados a cultivos y plantaciones. Esta situación hizo
necesaria una nueva actuación del Gobierno, plasma-
da en la ampliación del ámbito temporal del real
decreto-ley de febrero. En consecuencia, el Gobierno,
al objeto de favorecer el restablecimiento de la nor-
malidad económica y social en las zonas afectadas
aprobó, en el Consejo de Ministros de 8 de abril, el
Real Decreto-ley 6/2005. 

Quiero destacar que con este real decreto-ley que
hoy se somete a la consideración de esta Cámara se
cumple, en primer lugar, con la responsabilidad de apo-
yar a los agricultores afectados y, en segundo lugar, con
el compromiso que adquirí ante ustedes el día 10 de
marzo con motivo de la convalidación del Real Decre-
to-ley 1/2005. Recordarán que aquel día les dije que el
Gobierno era consciente de que se habían producido
heladas en los meses de febrero y marzo, y que esta
cuestión se estaba evaluando en la oficina permanente
para situaciones de adversidad climática o medioam-
biental. También me comprometí a que, si la situación
así lo requería, el Gobierno adoptaría las medidas opor-
tunas mediante una modificación del Real Decreto-
ley 1/2005 o bien a través de la adopción de un nuevo
real decreto-ley, fórmula por la que finalmente se ha
optado. Por tanto, señorías, me satisface poder afirmar
que este Gobierno ha cumplido con los compromisos
que se adquirieron en esta Cámara hace algunas sema-
nas. Por ello, creo necesario hacer una recapitulación
del grado de cumplimiento de las medidas recogidas en
el Real Decreto-ley 1/2005, y ampliadas por el real
decreto-ley que hoy se somete a convalidación.

En definitiva, quiero informarles objetivamente de
los progresos realizados desde mi anterior compare-
cencia. En primer lugar, ya hemos definido el ámbito
territorial y el resultado es que son nueve comunidades
autónomas las que se beneficiarán de las medidas adop-
tadas. En concreto, son las comunidades autónomas de
Andalucía, Murcia, Valencia, Aragón, Islas Baleares,
Castilla-La Mancha, Cataluña, La Rioja y Extremadu-
ra. En total los municipios afectados son más de 1.800,
en los que, en mayor o menor medida, las heladas aca-
ecidas en los meses de enero, febrero y marzo han pro-
vocado daños. La orden que regula estos aspectos ha
sido publicada ayer mismo. Se trata de la orden
APA/1109/2005, de 25 de abril, por la que se delimitan
los ámbitos territoriales afectados por las heladas acae-
cidas durante los meses de enero, febrero y marzo
de 2005, y se establecen criterios para aplicación de las
líneas de préstamos del Instituto de Crédito Oficial, de
conformidad con lo previsto en el Real Decreto-
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ley 1/2005, de 4 de febrero. Esta orden, por tanto, desa-
rrolla también el artículo 6 del real decreto-ley de
febrero en el que se establece una línea bonificada del
Instituto de Crédito Oficial. En ella se recogen los bare-
mos aplicables para los créditos bonificados. Conside-
ro, señorías, que estos baremos dan respuesta a las
necesidades de liquidez de los afectados y les permitirá
recuperar la capacidad productiva de sus explotaciones.
Debo añadir que esto no es sólo una consideración per-
sonal, sino que en el marco de la oficina permanente de
adversidades climáticas, celebrada el pasado jueves 21
de abril, fue el sector el que respaldó la adopción de
estos baremos que cuentan con el apoyo de UPA,
COAG y Cooperativas Agrarias. Me gustaría subrayar,
señorías, que hemos sido capaces de plasmar este
acuerdo en menos de una semana.

Por otra parte, para favorecer el acceso a los crédi-
tos, el Ministerio de Agricultura, mediante convenio
de colaboración con la Sociedad Anónima Estatal de
Caución Agraria, Saeca, facilitará un aval para los
agricultores que lo requieran y asumirá el coste de la
comisión de la gestión del mismo, permitiendo así que
puedan acceder a los créditos aquellos afectados que,
con las condiciones normales que exige la banca pri-
vada, no podrían hacerlo. En definitiva, con la publica-
ción de la orden APA/1109/2005, se inicia el proceso
por el cual, tras la publicación de las órdenes autonó-
micas correspondientes, se abrirá el plazo de solicitud
de los créditos. También en el artículo 6 del real decre-
to-ley se establecía que la línea de préstamos era de un
importe de 15 millones de euros, pero se añadía el
compromiso de que dicha cuantía podría ser ampliada
en función de los daños y de la demanda consiguiente.
Este compromiso también lo adquirí ante ustedes el
día 10 de marzo y les puedo asegurar que se va a cum-
plir, ampliando la línea de crédito de 15 millones de
euros iniciales, hasta 200 millones de euros.

En relación al artículo 2, que recoge las indemniza-
ciones de daños en producciones agrícolas, se ha publi-
cado ayer la orden APA 1110/2005, de 25 de abril, que
lo desarrolla. En ella se recoge que serán objeto de
indemnización los daños provocados por las heladas en
las explotaciones agrícolas que, teniendo pólizas en
vigor, hayan sufrido en sus producciones pérdidas no
cubiertas por las líneas de seguros agrarios y beneficia-
rá también a los agricultores que todavía no habían
contratado el seguro en la fecha que se produjo la hela-
da, por tener todavía abierto el período de suscripción,
siempre que hubieran estado asegurados en las dos
campañas anteriores. Son medidas que se centran en
aquellos agricultores que han confiado en el sistema de
seguros y que no deben ver defraudada su confianza.
Los pagos serán gestionados por la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios, Enesa, y las comunidades autóno-
mas y se estima un coste para esta medida de unos 50
millones de euros que serán financiados conjuntamente
por la Administración General del Estado y por las
comunidades autónomas. 

En lo relativo a las medidas laborales y de seguridad
social, recogidas en el artículo 5, quiero comunicarles
que han sido desarrolladas mediante orden del Ministe-
rio de Trabajo TAS/899/2005, de 5 de abril. En esta
orden se dictan las normas para los expediente de regu-
lación de empleo que tengan sus causas en los daños
producidos por las heladas. Contempla además mora-
torias de un año sin intereses en los pagos de las cotiza-
ciones a la Seguridad Social, correspondientes a los
meses de febrero, marzo y abril, para las propias
empresas y los trabajadores por cuenta propia. El real
decreto señala además en su artículo 7 medidas relati-
vas a la contratación y entrega inmediata de cítricos a
la transformación. Este compromiso, señorías, se cum-
plió de forma casi inmediata, quedando recogido en la
orden APA/406/2005, de 24 de febrero. 

En el artículo 3 del real decreto ley se contempla una
medida referida a beneficios fiscales por la que se con-
cede la exención de las cuotas del impuesto sobre bie-
nes inmuebles correspondientes al ejercicio de 2005.
De esta exención se beneficiarán todos los agricultores
que realmente estén afectados dentro de las zonas deli-
mitadas, y sin duda les permitirá disponer de mayor
liquidez para afrontar el mantenimiento de la actividad.
La disminución de ingresos que supondrá esta medida
en tributos locales será compensada por los Presupues-
tos Generales del Estado, haciéndose cargo de ellos,
por tanto, la Administración General del Estado. Esta
medida, como ustedes comprenderán, se aplicará cuan-
do estén realizadas las acreditaciones de daños que
otorguen las comunidades autónomas. 

Por último, el artículo 4 establecía reducciones fis-
cales especiales para las actividades agrarias. Se señala
en este artículo que el Ministerio de Economía y
Hacienda, a la vista del informe que debe elaborar el
Ministerio de Agricultura, podrá autorizar con carácter
excepcional la reducción de los índices de rendimiento
neto en el método de estimación objetiva del impuesto
sobre la renta de las personas físicas y en el régimen
especial simplificado del impuesto sobre el valor aña-
dido para el año 2005. Este informe se realizará llegado
el momento de establecer la tributación correspondien-
te al año 2005, es decir, en el año 2006, aunque debo
señalar que actualmente en el establecimiento de los
módulos para el año 2004 se están introduciendo reduc-
ciones fruto de las situaciones de disminución de renta
provocadas por diversas circunstancias el año pasado. 

Por todo lo expuesto se puede afirmar, señorías, que
el Gobierno ha actuado con diligencia y está cumplien-
do con todos los compromisos que había adquirido.
Prueba de ello es que la ampliación del ámbito tempo-
ral de las medidas del real decreto ley ha sido acogida
positivamente y de manera unánime por el sector. Con
ello se da cobertura a la situación generada y permite
que las órdenes que ya han sido publicadas se puedan
aplicar a los daños sufridos en los meses de febrero y
marzo.
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Para finalizar el análisis del grado de cumplimiento
de las medidas adoptadas, quiero subrayar un elemento
que considero clave, y es la necesidad de que hoy se
convalide la ampliación de este real decreto ley, por-
que, señorías, de no ser así se provocaría un grave per-
juicio a los afectados. 

Asimismo, es obligado que les informe sobre otras
actuaciones del Gobierno, ya que estas no se han limi-
tado sólo al ámbito de este real decreto ley. Como uste-
des sabrán, señorías, los efectos provocados por las
heladas no solo han perjudicado a los agricultores, sino
que debido a la disminución de la actividad agraria los
trabajadores del campo y las empresas agroalimenta-
rias también se han visto afectadas. Por este motivo, el
pasado 25 de abril el Ministerio de Trabajo firmó un
acuerdo con las federaciones agroalimentarias de UGT
y Comisiones Obreras. En este acto, en el que estuve
presente, se acordaron medidas dirigidas a paliar los
efectos en pérdidas de jornales en los territorios acogi-
dos al acuerdo para el empleo y la protección social
agraria, más conocido como Aepsa, y en los calificados
como zonas rurales deprimidas, así como medidas para
extender a los subsectores de manipulado y transfor-
mación los beneficios para las explotaciones agrarias
contempladas en el real decreto ley. Este acuerdo supo-
ne movilizar un volumen de 54 millones de euros. 

Otro efecto negativo de las heladas es que en algu-
nos casos han provocado daños en madera, que van a
perdurar más de una campaña en las producciones y en
las plantaciones de cultivos leñosos. Para paliar estos
daños, el Ministerio de Agricultura apoyará a las comu-
nidades autónomas que lo soliciten en la elaboración
de planes de recuperación de la capacidad productiva y
de reestructuración de cultivos leñosos cuando se cons-
tate un daño significativo. A este respecto, cabe desta-
car que la Comunidad Autónoma de Andalucía ya tiene
un borrador de plan para el olivar afectado por las hela-
das. El borrador fue presentado al sector agrario anda-
luz el día 23 de abril, y posteriormente el día 25 al
Ministerio de Agricultura, con el que se firmó un acuer-
do para su desarrollo. Ese mismo día, el 25 de abril, el
Ministerio de Agricultura firmó un acuerdo que cuenta
con el respaldo de la mayoría de los agricultores y
ganaderos representados por las organizaciones agra-
rias COAG y UPA, en el que se recogen un conjunto de
actuaciones entre las que quiero destacar las siguientes.

En primer lugar, la ampliación de la línea de crédito
disponible para los afectados; en segundo lugar, el esta-
blecimiento por parte del MAPA de unos baremos de
crédito adecuados a los distintos tipos de cultivo y sus
costes de producción; en tercer lugar, profundizar en la
mejora del sistema de seguros agrarios; en cuarto lugar,
desarrollar conjuntamente con las comunidades autó-
nomas los planes de recuperación de la capacidad pro-
ductiva para leñosos y, en quinto y último lugar, se
acordó establecer que en la oficina permanente para
situaciones de adversidad climática se comenzase a
estudiar las situaciones generadas por la falta de preci-

pitaciones, iniciando así el proceso para adoptar las
medidas que permitan paliar los perjuicios producidos
tanto en la agricultura como en la ganadería. Hoy
mismo, a las seis de la tarde, me reuniré con los repre-
sentantes del sector agrario para abordar este tema. Con
ello se cumple también con el compromiso adoptado
ante esta Cámara y ante el Senado, relativo a la necesi-
dad de buscar soluciones a la situación creada por la
sequía que está padeciendo nuestro país.

En definitiva, señoras y señores diputados, me satis-
face señalar que se está actuando en varias direcciones,
todas convergentes hacia la resolución de los proble-
mas derivados de una climatología especialmente
adversa en este año. Se está trabajando en colaboración
con las comunidades autónomas y con el refrendo
mayoritario del sector a la labor realizada. Y, por
supuesto, teniendo muy en cuenta las manifestaciones
realizadas por los portavoces de la mayoría de los dife-
rentes grupos parlamentarios que, como no podía ser
de otra forma, han mostrado sensibilidad y preocupa-
ción por la situación que se ha generado.

Por ello, solicito nuevamente de todos ustedes la
convalidación del Real Decreto-ley 6/2005, de 8 de
abril, ya que en todo proceso anteriormente descrito
este decreto-ley se configura como una pieza clave para
responder con la celeridad que requiere la situación a
los daños ocasionados por las heladas de los meses de
enero, febrero y marzo.

Gracias, señorías, gracias señor presidente. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
ministra.

¿Algún grupo parlamentario desea ejercer su dere-
cho de turno en contra? (Pausa.)

Pasamos al turno de fijación de posición. En primer
lugar, por el Grupo Parlamentario Mixto tiene la pala-
bra el señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señor
presidente.

Señora ministra, el pasado 10 de marzo con ocasión
del debate sobre el Real Decreto-ley 1/2005, de 4 de
febrero, por el que se adoptan medidas urgentes para
paliar los daños ocasionados en el sector agrario por las
heladas acaecidas en el mes de enero de 2005, tuvimos
en este mismo Pleno ocasión de expresar nuestra enor-
me extrañeza al no encontrar a Aragón entre los territo-
rios beneficiados de estas ayudas. Aún así, votamos
favorablemente, esperando que los compromisos de
aquel entonces de la ministra se cumplieran y hoy rati-
ficamos nuestro apoyo a este decreto.

Decíamos entonces que Aragón había sufrido este
año las más bajas temperaturas de los últimos 20 años.
Comentábamos que no sabíamos por qué la Consejería
de Agricultura de Aragón no había reclamado que nues-
tra comunidad autónoma estuviese incluida en este real
decreto. Todos los sindicatos -lo mismo UAGA que
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UPA- y las asociaciones de productores de hortalizas
afirmaban que se había perdido el 80 por ciento de la
cosecha de la huerta zaragozana, una de las mejores de
Aragón y, sin embargo, nuestra consejería desoyó esta
situación y no pidió que esos agricultores afectados
fueran incluidos en el real decreto. Usted ha cumplido
su compromiso, incluyendo ahora a Aragón, y ratificar
es de sabios, aunque sea mes y medio más tarde.

Queremos aprovechar la ocasión para decir que hay
malestar en el campo aragonés porque se están negan-
do ayudas directas por las heladas y por las sequías, lo
dicen sindicatos como UAGA.

No quisiéramos acabar sin recordarle que también
hemos conocido que Aragón ha quedado excluida del
acuerdo firmado esta misma semana entre los Ministe-
rios de Trabajo y Agricultura y los sindicatos Comisio-
nes Obreras y UGT para paliar los efectos negativos
que las heladas de principio de año tuvieron sobre el
empleo y que se han concentrado exclusivamente en
Andalucía, Comunidad Valenciana y Murcia. El acuer-
do incluye un crédito extraordinario de 27 millones de
euros, de los que 20 serán para Andalucía. Señora
ministra, tenga en cuenta las demandas del campo ara-
gonés y seguirá contando con nuestro apoyo. 

Nada más y muchas gracias por la decisión de incluir
a Aragón en el reparto por las heladas de este año.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Labordeta.
Señora Fernández Davila.

La señora FERNÁNDEZ DAVILA: Gracias, señor
presidente.

Tomo la palabra para fijar la posición de nuestro
grupo respecto a la convalidación de este real decreto.
De la misma manera que votamos a favor en su
momento, vamos a votar ahora a favor de su amplia-
ción, pero tenemos que decir que no podemos entender
cómo a estas alturas, después de que se haya constata-
do que Galicia sufrió importantes pérdidas durante los
meses de febrero y marzo por las inclemencias meteo-
rológicas, no se incluye a la Comunidad Autónoma de
Galicia entre las comunidades cuyos agricultores van a
ser indemnizados por las pérdidas habidas.

Hace pocos días, concretamente una semana, que se
aprobó en la Comisión de Agricultura una proposición
no de ley donde se instaba al Gobierno a tener en con-
sideración esta cuestión, porque, si bien es cierto que
cuando debatimos el anterior decreto no existían las
causas, ni por tanto las pérdidas en la agricultura y
ganadería de Galicia por la cuestión climatológica, a
estas alturas sí y el Gobierno tiene que ser conocedor.
Desconocemos si el Gobierno gallego ha hecho al
Gobierno central las reclamaciones correspondientes
para que esto fuera tenido en cuenta, pero, si no ha sido
así, e independientemente de que consideremos que el
Gobierno gallego tiene que actuar en esa dirección,
queremos traer a este Parlamento, y más teniendo en

cuenta que la señora ministra de Agricultura está pre-
sente, la necesidad de que el Gobierno reconozca esta
circunstancia de Galicia. El 40 ó 50 por ciento de los
forrajes fueron totalmente perdidos, igual que los pas-
tos de primavera, lo que supone un incremento en el
coste de la producción ganadera, tanto cárnica como
lechera, con lo que esto representa para los ingresos de
los agricultores, porque estamos acostumbrados a que,
cuando hay un problema de estas características, se
note en el mercado la subida, a veces impresionante, de
los precios, pero esta subida no es lo mismo para los
agricultores. Además, se han estimado en un 35 por
ciento las pérdidas en las plantas de semilleros, lo que
va a representar una tardanza para las plantas que se
tienen que plantar en Galicia, y la pérdida existente en
los cultivos al aire libre, como grelos y otras verduras,
se ha estimado en aproximadamente un 40 por ciento.
Es decir, hay suficientes datos de lo graves que han sido
para la agricultura y ganadería gallegas las inclemen-
cias climatológicas, que entenderíamos que, igual que
se amplía este decreto porque las pérdidas de los agri-
cultores de las comunidades que se reconocen en el
mismo son superiores al momento en que fue aprobado
aquél, también esa ampliación tuviera la modificación
correspondiente, de tal manera que se ampliara el
decreto a estas cuestiones de Galicia.

Nosotros, señor presidente, pedimos que se conside-
re la tramitación como proyecto de ley de este real
decreto, para que se puedan presentar enmiendas y, por
lo tanto, poder incluir por nuestra parte una enmienda
en el sentido de reconocer también a Galicia en cuanto
a las percepciones que se distribuyen en el decreto. Si
esto no prosperase, señora ministra de Agricultura, le
solicitamos que tenga en consideración la proposición
no de ley aprobada en esta Cámara hace ocho días, por-
que refleja un sentimiento y una necesidad económica
para la agricultura gallega.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
Fernández.

Por Izquierda Unida tiene la palabra el señor Pérez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Intervengo para decir que nuestra posición va a ser
la misma que ya mantuvimos en el debate del decreto
anterior. Por tanto, estamos de acuerdo con la amplia-
ción del mismo. No obstante, quiero decir que en
nuestra opinión, y no solo en nuestra opinión, a medi-
da que se van evaluando los daños parece que las
medidas resultan aún insuficientes. Según cálculos de
las propias organizaciones agrarias y de las comuni-
dades autónomas, los daños provocados por heladas y
por la sequía podrían llegar a 2.000 millones de euros,
es decir, a la tercera parte de lo que España recibe en
el marco de la política agraria comunitaria. La
ampliación de recursos, las ayudas directas a los agri-
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cultores, los planes sociales para paliar los efectos
sobre el empleo rural o medidas más radicales en
materia fiscal ante la actual campaña de renta se nos
antojan hoy más necesarias que cuando se debatió el
primer real decreto. 

Hay otra cuestión que la señora ministra conoce per-
fectamente, y es una crítica generalizada del sector a la
Administración en cuanto a la falta de eficacia a la hora
de gestionar las ayudas. Dos meses más tarde de haber
debatido el anterior decreto aún había ayudas que no
habían llegado a su destino. Por lo tanto, esperamos
que ese diálogo anunciado en la intervención de la
señora ministra tenga resultados positivos, que sea un
diálogo más amplio con el sector, que coordine nuevas
acciones con las comunidades autónomas y que sea
capaz de establecer también nuevos presupuestos. Con
esas premisas, ratifico que votaremos a favor de la
ampliación del real decreto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez.
Por Esquerra Republicana de Catalunya, señor

Ramón.

El señor RAMÓN TORRES: Gracias, señor presi-
dente.

Señora ministra, como nos ha pedido apoyamos la
ratificación de este real decreto, como ya hicimos con
el real decreto anterior. Cuando apoyamos el real
decreto, le comentamos alguna preocupación que tenía
nuestro grupo entonces, algunas de las cuales se han
ido diluyendo después de algunas decisiones adoptadas
por su ministerio. Pero aún nos preocupa, como comen-
taba el señor Pérez, que algunas de estas ayudas son
todavía insuficientes. También le comentamos en el
anterior debate que entendíamos que se podían benefi-
ciar agricultores que no hubieran sufrido las heladas y
que, en contrapartida, muchos agricultores que sí esta-
ban perjudicados no pudieran recibir estas ayudas.
También en el debate anterior le hicimos ver nuestra
postura en relación con las indemnizaciones y el pro-
blema que tenían sectores importantes o sectores que
habían sido tan gravemente afectados como el de los
horticultores, un sector que ya le comentamos entonces
que no es proclive a asegurar sus cosechas, es decir,
que tiene una ratio de asegurados muy pequeña. Enten-
díamos que muchos de los agricultores afectados por
estas heladas no podían verse beneficiados por estas
indemnizaciones. También le señalamos la celeridad
con que presentó el anterior proyecto de ley. Conside-
ramos que era positivo y por esa celeridad nosotros le
dimos el voto afirmativo, y con el mismo criterio le
vamos a dar ahora este voto afirmativo también en este
real decreto. Entendemos que ha puesto en práctica el
compromiso que asumió en el debate anterior en el sen-
tido de que si se veían perjudicados por estas heladas
en los meses de febrero y marzo, usted modificaría o
presentaría un real decreto. 

La felicitamos por la celeridad de este real decreto,
pero me gustaría volver a reiterar nuestras preocupa-
ciones por los pequeños fallos que veíamos en el ante-
rior real decreto. Al final de su intervención ha destaca-
do los daños meteorológicos que se están sufriendo en
el Estado español y sobre todo en Cataluña en los últi-
mos tiempos. También ha hablado del problema de la
sequía. Le reitero que en Cataluña se está pensando que
esta sequía va a ser seguramente de las más importan-
tes desde hace muchos años y que sus perjuicios eco-
nómicos van a ser muy importantes. Nosotros presenta-
remos alguna iniciativa parlamentaria para intentar
solucionar este problema de la sequía y que se pueda
dar una ayuda a los agricultores lo antes posible, pero
ya le pediríamos que su ministerio intente buscar solu-
ciones. Desde nuestro grupo parlamentario pensamos
que va a ser un problema económico bastante impor-
tante para muchos de los agricultores y ganaderos de
gran parte del Estado y sobre todo en Cataluña, donde
tenemos muy poca agua. 

Le reitero nuestro apoyo a este real decreto-ley que
hoy nos presentan y votaremos afirmativamente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ramón.
Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i

Unió), señor Grau.

El señor GRAU I BULDÚ: Muchas gracias, señor
presidente.

Señora ministra, nuestra posición va a ser a favor de
su propuesta. En su intervención ha dado una explica-
ción sobre la evolución de la aplicación del decreto.
Nos ha dado un poco la razón y ha sido coherente con
sus indicaciones del pasado 10 de marzo: el Real
Decreto-ley 1/2005 era para solo cuatro comunidades
autónomas y al final se ha aplicado a siete. Otros inter-
vinientes han recordado la eficacia de las ayudas a
determinados agricultores que han visto seriamente
perjudicado su rendimiento en las cosechas de este año.
Como ya indicó en su intervención citada, hablábamos
entonces en plenas heladas y con la misma celeridad
usted hoy nos ha presentado este real decreto-ley, que
vamos a ratificar en esta Cámara. También, como
entonces, no votaremos a favor de su tramitación como
proyecto de ley, para conseguir una mayor eficacia en
la tramitación que en definitiva creemos que ha sido
positiva. 

Nos ha gustado conocer el acuerdo del 25 de abril
con la industria agroalimentaria, porque entendemos,
según sus indicaciones, que se han aplicado los mismos
principios a las empresas perjudicadas en todas las
comunidades autónomas que han visto mermadas su
actividad o que han visto dañados sus horas de trabajo
o sus salarios. Entendemos que se ha aplicado el mismo
principio. Desconozco si el acuerdo afecta a la Comu-
nidad Autónoma catalana, pero en cualquier caso
entendemos que el proceso inicial seguido es positivo y
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no tendrá ningún reparo por nuestra parte. El anterior
interviniente, el portavoz de Esquerra Republicana de
Catalunya, decía que no hay que basar estas ayudas en
la aplicación del agroseguro, sino en los daños sufri-
dos. Se ha dicho también que en las hortalizas no era
habitual la aplicación del mismo, pero que sí que habí-
an tenido daños y que de alguna forma había que con-
templarlo. Ha abierto las puertas a otro debate, que
supongo que traerá al Pleno, sobre la sequía. Ya lo dijo
la vez anterior y lo ha reiterado en esta ocasión. Espe-
ramos la vía de solución de este problema, porque esta-
mos en un mal año; este año tendremos una mala cose-
cha, porque primero hemos tenido las heladas y
después, la sequía. Nosotros esperamos para ello un
real decreto-ley similar al que usted nos propone hoy.

Con relación al trabajo en esta Cámara, le solicito
oficialmente que usted comparezca en Comisión en su
debido momento y nos explique los resultados prácti-
cos de la aplicación de estos decretos, para que poda-
mos tener el debate oportuno. Creo que es una acción
de respeto hacia la Cámara, una acción de compartir el
trabajo legislativo, compensando de alguna forma la
posibilidad de que una tramitación como proyecto de
ley, que tanto nos gusta, se vea complementada con el
debate, primero, del voto de confianza que hemos dado
todos los grupos a su gestión y, segundo, con el análisis
y el debate abierto en Comisión de los resultados de las
ayudas dadas y de los problemas planteados, al menos
para tener un conocimiento mutuo de las buenas ges-
tiones y que en el futuro seamos capaces unos y otros
de trabajar con la celeridad que ha trabajado el ministe-
rio. En este caso nuestro grupo le felicita y deseamos
ver resueltas las ayudas a estos agricultores afectados
lo más pronto posible.

Muchísimas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Grau.

Tiene la palabra el señor Madero.

El señor MADERO JARABO: Gracias, señor pre-
sidente.

Señorías, tratamos hoy la convalidación del Real
Decreto-ley 6/2005, por el que se establece la aplica-
ción del Real Decreto-ley 1/2005, por el que se adoptan
medidas urgentes para paliar los daños ocasionados en
el sector agrario por las heladas acaecidas en enero de
2005, a los daños por las heladas acaecidas en febrero
y marzo de 2005. 

¿Se acuerda, señora ministra, cuando hace unas
fechas dijimos que era una medida precipitada el Real
Decreto-ley 1/2005? A los hechos me remito. Apenas
ha transcurrido un mes desde la aprobación del real
decreto y hay que sacar otro. Y no será el último, ya se
lo advertimos. Apenas ha transcurrido un mes y hay
que sacar otro decreto ampliando el primero, para tra-
tar de resolver, todavía muy parcialmente, los impor-
tantísimos daños que durante el año 2005 están sufrien-

do los agricultores y los ganaderos. De estos daños
hablaremos después, ya que el real decreto-ley que hoy
convalidamos adolece del mismo defecto, trata exclusi-
vamente de daños por heladas en los cultivos y los agri-
cultores. Y los ganaderos siguen demandando además
ayudas por el granizo y por la sequía. Se ha puesto de
manifiesto, con voces más o menos tímidas —y en mi
grupo solemos decir las cosas con bastante claridad—,
que nuestra agricultura y nuestra ganadería están
sufriendo a lo largo del presente año unos daños catas-
tróficos por heladas, granizos y sequías, y el Gobierno
y el Ministerio de Agricultura en su nombre solamente
pone unos pequeños parches para paliar algunos daños,
no todos, ocasionados —repito— por las heladas y
mira descaradamente para otro lado en el caso de la
sequía y del granizo. ¿Por qué, señora ministra? ¿Por
qué S.S. no quiere afrontar el problema en toda su mag-
nitud? El tratamiento que se da a las ayudas por hela-
das —lo dijimos hace un mes y lo repetimos ahora—
es raquítico, tal y como hemos dicho aquí, en el Pleno,
y en la Comisión. 

Vamos a hacer un somero repaso. En materia de
Seguridad Social, no es suficiente una moratoria en el
pago de las cotizaciones. El sector está exigiendo, por-
que es absolutamente imprescindible, la exención del
pago de la Seguridad Social. En los créditos, las líneas
preferenciales deben contemplar incluso, en algunos
casos, un interés cero; además debe apoyarse al agri-
cultor y al ganadero más de lo que se hace en la aporta-
ción de garantías y debe contemplarse una moratoria,
yo diría que generosa, en los créditos que ya tengan
contraídos, porque la situación es grave y así lo requie-
re. En cuanto a materias fiscales, el real decreto debe
contemplar —y no lo hace— una importante reducción
de los módulos de declaración de la renta, así como el
establecimiento de medidas beneficiosas para los agri-
cultores y ganaderos acogidos al régimen de estima-
ción directa. Asimismo, pedimos una vez más, con bas-
tante poca esperanza de obtener una contestación
positiva, el incremento del IVA compensatorio de los
productos agrícolas y ganaderos afectados. 

Señorías, señora ministra, reiteramos una vez más
que es el momento idóneo de mejorar más el sistema
de seguros agrarios, con una aportación importante del
ministerio y una actuación generosa a la hora de eva-
luar los daños. No tenemos noticias de que se esté
haciendo nada al respecto. En definitiva, señora minis-
tra, este real decreto-ley debería contemplar, y cree-
mos que no lo contempla, un sistema de ayudas direc-
tas a los afectados, ayudas que deberían ser en todo
caso compatibles con la normativa comunitaria. Todas
estas medidas que proponemos, todas estas medidas
que pedíamos antes y que pedimos ahora deberían ser
de aplicación tanto para heladas como para sequías y
granizo. Señorías, el granizo ha arrasado plantaciones
de Levante y de Andalucía así como los invernaderos
de Almería, y no se ha hecho nada. Y la sequía está
causando estragos —aquí se ha dicho y lo reitera-
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mos— en comunidades autónomas como Andalucía,
Cataluña, Extremadura, Castilla-La Mancha y Aragón,
y cito especialmente Galicia, tanto por las heladas
como por la sequía, porque su tierra, señora ministra,
se siente gravemente discriminada y gravemente doli-
da, porque no se le está haciendo ni caso en el tema de
las heladas y en el de la sequía. Y para todos estos
males no se prevé ni la más mínima ayuda. Para el
Gobierno, estas adversidades climatológicas y estos
problemas no existen.

Queremos hablar con absoluta claridad, señorías. El
Gobierno socialista, en nuestra opinión, es insensible
con los problemas del campo. Al Ministerio de Agri-
cultura y a la señora ministra no le importan absoluta-
mente nada los agricultores ni los ganaderos. Si tuviera
un mínimo de sensibilidad, actuaría con más generosi-
dad, aportando medios excepcionales para paliar daños
excepcionales que se han producido en un momento
desfavorable y en un momento en el que los agriculto-
res y los ganaderos están soportando en los últimos
meses un incremento histórico del coste del combusti-
ble y de la energía. Al mismo tiempo están percibiendo
unos precios bajísimos. Aquí se ha señalado, y nosotros
lo reiteramos, que los precios percibidos por los agri-
cultores están escandalosamente alejados de los pre-
cios pagados por el consumidor. Todo ello, señorías, en
un marco de inseguridad profesional debido fundamen-
talmente a la actuación de un Gobierno que cuenta por
fracasos sus intervenciones en Bruselas, que amenaza
con aplicar unas reducciones importantes de las ayudas
comunitarias y que en definitiva nunca ha defendido al
sector tal como los agricultores y los ganaderos desean
y se merecen ser defendidos.

Las medidas que nos propone ahora son muy débi-
les, muy tenues y servirán de muy poco y, si S.S. no
sabe o no puede hacerlo mejor, afronte sus responsabi-
lidades, pero no lance continuas cortinas de humo para
disimular su incompetencia. Es inadmisible que diga a
los cuatro vientos además, con la que está cayendo, que
los agricultores deberán devolver las ayudas del gasó-
leo percibidas en el año 2000, debido a la subida de los
carburantes. Las ayudas que el Gobierno concedió en
su momento, en el año 2000, actuando bien, S.S. dice
ahora que deben devolverlas. Sabe S.S. que eso es
falso, que eso no es verdad, y que los agricultores no
tendrán que devolver nada. Ellos volverán a afirmar
que durante ocho años —así lo están haciendo los agri-
cultores—, desde 1996 a 2004, han estado bien defen-
didos sus intereses y no como ahora, que no se sienten
amparados por el Gobierno socialista ante las adversas
condiciones climatológicas y económicas. Además,
señora ministra, S.S. aporta unas soluciones inconcre-
tas, cortas y raquíticas, en el real decreto-ley que hoy
nos trae y pretende un acuerdo con todas las organiza-
ciones agrarias y con las cooperativas. Naturalmente,
ese acuerdo lo han firmado, y además sin rechistar, las
dos organizaciones que están obligadas a ello, pero no
lo han firmado ni Asaja ni las cooperativas. ¿Por qué

entonces, señora ministra, arremete contra Asaja? La
nota que tenemos aquí de sus declaraciones en Luxem-
burgo son durísimas contra una organización profesio-
nal cuyo pecado por lo visto es defender la profesiona-
lidad y los intereses de miles de profesionales de la
agricultura y de la ganadería. Señora ministra, la sober-
bia es mala consejera en política y S.S. está cometien-
do deslices importantes.

Señor presidente, con total cordialidad termino mi
intervención emulando a un comunicador que relacio-
na su discurso con los hechos acaecidos en la antigüe-
dad. Dijo que corría el año 63 antes de Cristo cuando
Cicerón dijo aproximadamente: Usque tantum Espino-
sa ad abutere patientia agricultori hispaniorum? Pode-
mos traducir esto por libre como que la señora minis-
tra, al igual que Catilina, está poniendo a prueba la
paciencia de los agricultores y de los ganaderos de
España, pues estos no encuentran el apoyo en un
Gobierno socialista que promete y que no cumple. Y se
temen que lo peor está por venir. Señorías, no apuntan
buenos augurios para el campo español y eso lo barrun-
tan los agricultores y los ganaderos, que se merecen
una ministra más comprometida, un Gobierno más efi-
caz y un real decreto que les solucione de verdad sus
problemas. Mientras tanto, señorías, los profesionales
del campo harán como Cicerón, armarse de paciencia y
esperar a que pase la tormenta socialista. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Madero.

Grupo Parlamentario Socialista. Señora Ortiz.

La señora ORTIZ RIVAS: Gracias, señor presidente.
Señoras y señores diputados, en la sesión plenaria

del pasado día 10 de marzo se sometió a convalidación
el real decreto-ley, de 4 de febrero, de ayudas a los agri-
cultores por las heladas producidas durante el mes de
enero. Como ustedes recordarán, ese real decreto-ley
fue aprobado por unanimidad. Durante ese debate, la
mayoría de los grupos parlamentarios reconocieron la
celeridad del ministerio en dar una respuesta a los agri-
cultores ante una situación que en algunos casos era
verdaderamente grave. También es verdad —y quiero
reconocerlo en la tribuna— que algunos grupos subra-
yaron ya en ese debate la limitación temporal de ese
real decreto-ley, puesto que las ayudas recogidas en el
mismo se limitaban a los daños ocurridos durante el
mes de enero. No obstante, es bueno recordar también
que la señora ministra, durante su intervención, dejó
constancia del compromiso de su ministerio de estudiar
en el futuro la ampliación temporal de las ayudas, si se
estimaba necesario. Textualmente dijo la ministra en
esta tribuna: Somos conscientes de que se han produci-
do otras heladas en el curso del mes de febrero e inclu-
so en el mes de marzo… Continuaba diciendo: Estas
cuestiones se están evaluando en la oficina permanente
y, si de su evaluación procede actuar, se podrán recoger
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las medidas oportunas en una ampliación de ese real
decreto o en uno nuevo. En cumplimiento de ese com-
promiso adquirido por la ministra y en respuesta a la
realidad, que no es otra que, después de la publicación
del anterior real decreto-ley de 4 de febrero, se repitie-
ron las bajas temperaturas durante los meses de febrero
y marzo y se produjeron en el campo nuevas heladas
que han incrementado los daños producidos por las
anteriores, se trae hoy, para la convalidación por esta
Cámara, el Real Decreto-ley 6/2005, de 8 de abril, por
el que se amplían a los meses de febrero y marzo las
ayudas contempladas para el campo. 

Señorías, las medidas recogidas en el anterior real
decreto-ley —como ha expuesto la ministra—, así
como los compromisos adquiridos con el sector duran-
te este tiempo están en marcha y se están cumpliendo.
Esta es una cuestión que quiero subrayar. Como ha
expuesto la señora ministra, se ha ampliado el ámbito
territorial a nuevas comunidades afectadas por las hela-
das. Se han incrementado las líneas preferentes de cré-
dito del Instituto de Crédito Oficial, el ICO, hasta 200
millones de euros en función de la demanda, como se
dijo en su momento que se haría. Además, el interés de
los créditos al 2 por ciento se reducirá al cero por cien-
to, de acuerdo con los compromisos alcanzados con las
comunidades autónomas. El ministerio, mediante con-
venios con Saeca, facilitará el aval y asumirá el coste
mínimo. Otra cuestión que quiero subrayar es que los
baremos aplicables para los créditos se han establecido
tras reuniones con el sector en el marco de la oficina
permanente, una cuestión significativa verdaderamente
para algunas producciones agrarias, como es el caso de
la agricultura intensiva, que tiene unos costes diferen-
tes. Además, las indemnizaciones por daños se han
desarrollado ya mediante la orden de Enesa, con un
coste estimado de 50 millones. Por no extenderme más,
quiero recalcar que se están desarrollando cada una de
las medidas que contenía el Real Decreto-ley 1/2005.
En esta cuestión querría hacer una breve referencia a la
posición que ha mantenido el Grupo Parlamentario
Popular durante todos los debates, debates que se han
reiterado en Pleno y en Comisión.

Señorías del Grupo Popular, durante estos meses y
ante la preocupación de muchos agricultores, ustedes
han mantenido la estrategia política de ponerse a la
cabeza de las reivindicaciones, exigiendo en cada caso
el doble o más. Pero hay un matiz, señorías, y es que
para tener credibilidad haría falta que hubiesen tenido
en cuenta que hace menos de un año ustedes eran el
Gobierno. Han defendido lo contrario de lo que practi-
caron y no han tenido en cuenta que su compromiso
ante situaciones similares fue más tardío y más cicate-
ro. Cuando se presentó el primer real decreto-ley en
esta Cámara, ustedes dudaron de las medidas y de su
alcance. Como ha quedado claro, se están llevando a
cabo las medidas y los créditos disponibles, como ya se
anunció, se han incrementado en función de las necesi-
dades. La semana pasada, sin ir más lejos, el Grupo

Popular presentó una proposición no de ley en la Comi-
sión de Agricultura solicitando ayudas para los agricul-
tores, por las heladas. Casualmente, esa proposición no
de ley, del Grupo Popular, fue autoenmendada y pre-
sentaron en Comisión un texto distinto, según ustedes
para recoger en esa iniciativa —hay que subrayar que
fue presentada en el Registro de forma precipitada— lo
que demandaban las organizaciones agrarias. 

En el debate de hoy, los distintos portavoces del
Grupo Popular siguen planteando diversas cuestiones y
durante todo el tiempo han mantenido una contradic-
ción sistemática en los temas agrícolas, contradicción
sistemática en la que el señor Madero ha incurrido hoy.
Cuando se presentó el primer real decreto-ley hacía una
defensa acérrima, como no podía ser de otra forma, de
los seguros agrarios. Decía el señor Madero textual-
mente: Creemos total y absolutamente en nuestro siste-
ma de seguros agrarios, el cual hemos defendido siem-
pre. Sin embargo, contradictoriamente, como digo, se
piden ayudas, independientemente del sistema de segu-
ros agrarios. Hace un año esa no era la posición y ahora
no importa un poquito de demagogia, siempre que con
eso se consiga calentar al campo y producir crispación
en el sector agrario. Otra portavoz del Grupo Popular
decía en la Comisión, a propósito de los seguros agra-
rios, que el problema era que hay una baja cobertura de
seguros agrarios y que los seguros agrarios en el campo
están en pañales. Es cierto, pero teniendo en cuenta de
nuevo un matiz: ocho años del Gobierno del Partido
Popular y menos de un año del Gobierno del Partido
Socialista. Señores del Grupo Popular, esa realidad es
cierta y ustedes tendrán alguna responsabilidad des-
pués de ocho años de gobierno. Solo les tengo que
decir que el ministerio está trabajando en ello; única-
mente tienen que mirar el BOE, para darse cuenta de
que al ministerio le preocupa esa baja cobertura de los
seguros agrarios y que se va a intentar avanzar en que
eso no sea así.

El señor Madero decía también esta mañana que son
catastróficas las ayudas que ha acometido el ministerio.
Se ha hablado aquí de la sequía y yo creo que sería pre-
cipitado, señor Madero, plantear ya los problemas de la
misma. La ministra ha dicho en esta tribuna que esa
preocupación ya existe y que se está hablando con las
organizaciones agrarias. Tendremos oportunidad, por
desgracia, de hablar de la sequía y de debatir las medi-
das necesarias para hacer frente a ella. Con relación al
granizo y a la estructura agraria, señor Madero, le reite-
ro que yo soy de una provincia, Almería, con una agri-
cultura intensiva bajo plástico. El Decreto 613, de la
comunidad autónoma, está afrontando el problema de
la estructura agraria con relación al granizo. Y además,
la mayoría de las organizaciones agrarias esta última
semana han mostrado su conformidad con las medidas
y con las propuestas financieras que se están llevando a
cabo. Tendrían ustedes que estar también al tanto de los
acuerdos a los que se llegan con el sector. 



CONGRESO 28 DE ABRIL DE 2005.—NÚM. 87

4287

La señora Fernández hablaba de la tramitación de
este real decreto-ley como proyecto de ley. Estoy con-
vencida de que las demandas que justamente tenga la
Comunidad Autónoma gallega serán escuchadas por el
ministerio. No sé si el Grupo Popular va a volver a
pedir en esta ocasión la tramitación de este real decre-
to-ley como proyecto de ley, pero me gustaría decirles,
tanto a la señora Fernández como a su grupo, que esto
supondría interrumpir y paralizar las ayudas que pue-
den llegar a los agricultores. Señor Madero, estamos en
el mes de mayo y la tramitación de un proyecto de ley
conllevaría que a lo mejor en octubre estuviéramos
hablando todavía con los agricultores de las hipotéticas
ayudas que se iban a contemplar, cuando además hay
un acuerdo sustancial del ministerio con las organiza-
ciones agrarias, acuerdo que —como ha explicado la
señora ministra— va más allá de las pocas medidas
acordadas por el real decreto-ley. Solo voy a referirme
a algunas que considero importantes por mi ámbito
territorial, como son las ayudas al mantenimiento de
los jornales en los territorios acogidos a la EPSA o
como son los planes para la recuperación del olivar y
otros cultivos leñosos a los que se ha referido la minis-
tra. También quiero subrayar de nuevo los baremos de
los créditos adecuados a los distintos tipos de agricul-
tura, puesto que —como les he dicho— conozco de
cerca la agricultura intensiva y creo que son beneficio-
sos y adaptados a la realidad. 

Termino. En estos momentos hay un acuerdo de la
mayoría de las organizaciones agrarias, que han reco-
nocido un acercamiento importante con el ministerio
en sus planteamientos y han suspendido las moviliza-
ciones. Es importante que aprobemos este real decreto-
ley que amplía las ayudas a los meses de febrero y
marzo, porque lo que en estos momentos está necesi-
tando el campo es que se tramiten con urgencia las ayu-
das que necesita.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Quiero agradecer brevemente la postura de la mayor
parte de los grupos políticos aquí representados que van
a apoyar esta convalidación. También quiero aclarar a la
señora Davila que Galicia no ha quedado excluida ni en
este ni en el anterior real decreto-ley, pero la Comuni-
dad Autónoma de Galicia no ha presentado ante el
ministerio ningún ayuntamiento que pudiera acogerse a
él. No voy a utilizar la convalidación de este real decre-
to-ley para hacer demagogia, como ha hecho el señor
Madero, solamente me voy a ceñir a un aspecto muy
concreto, dado que en otros aspectos ya le han contesta-
do los diferentes grupos políticos. Respecto a Galicia,
solamente quiero decirle, señor Madero, que usted sabe
perfectamente —y si no le remito al Boletín Oficial del

Estado del día 27 de abril— que es la comunidad autó-
noma la que debe decir al ministerio aquellos ayunta-
mientos que puedan acogerse a estos reales decretos.
Posiblemente a Galicia, al Gobierno gallego en particu-
lar, le interese más en estos momentos no cumplir con
su obligación y culpar al Gobierno central de no darle
ayudas. Las puertas han estado abiertas para Galicia
igual que para el resto de las comunidades autónomas,
pero lamentablemente el Gobierno de Galicia no ha
hecho sus deberes. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: ¿Algún grupo parlamentario 
desea replicar brevemente?
Señor Madero.

El señor MADERO JARABO: Muy brevemente,
señor presidente.

Señora ministra, lamento no coincidir con sus apre-
ciaciones. Mis noticias son que el Gobierno de Galicia
—doctores tiene la Iglesia, y yo no pertenezco a ese
Gobierno— ha aportado la documentación oportuna
para que reciban la compensación debida sus agriculto-
res y ganaderos por las heladas. Yo he hablado de hela-
das y de sequía, que, excepcionalmente, han arrasado
su comunidad autónoma. Su palabra contra la mía, sus
datos contra los míos. En todo caso, lo que deseo es
que la problemática se resuelva. 

Si me permite, señor presidente, solo una cuestión.
La portavoz del PSOE dice que si este real decreto-ley
se tramita como proyecto de ley, como piden la porta-
voz del Bloque y la del Grupo Popular, se van a retrasar
las ayudas. Creemos que esto no es así. La entrada en
vigor del real decreto-ley y la aplicación de sus medi-
das son inmediatas si hoy se aprueba, con independen-
cia de que luego se tramite como ley. 

Muchas gracias, señor presidente, y pido excusas por
la tardanza en mi respuesta.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora
Ortiz y luego daré un turno de cierre a la señora minis-
tra, si lo desea, pero con brevedad. 

La señora ORTIZ RIVAS: Con mucha brevedad.
Como usted sabe, señor Madero, hay una serie de

órdenes en marcha en desarrollo del anterior Real
Decreto-ley 1/2005. Si ahora mismo se inicia la trami-
tación de un proyecto de ley en esta Cámara para
incluir nuevas medidas y estamos a primeros de mayo,
dígame usted cuándo se acabaría aprobando ese pro-
yecto de ley para incluir nuevas medidas.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, usted cie-
rra el debate si lo desea. (Pausa.)

Gracias.
Vamos a votar. Votación relativa a la convalidación

del Real Decreto-ley 6/2005, por el que se establece la
aplicación del Real Decreto-ley, 1/2005, de 4 de febre-
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ro, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar
los daños ocasionados en el sector agrario por las hela-
das acaecidas en el mes de enero de 2005, a los daños
ocasionados por las acaecidas durante los meses de
febrero y marzo de 2005. 

Les pido que posteriormente a esta votación perma-
nezcan en la sala para aliviar el orden del día y aprobar
por asentimiento todo el paquete de convenios interna-
cionales.

En primer lugar, procedemos a la votación del Real
Decreto-ley. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 315; a favor, 315. 

El señor PRESIDENTE: Queda convalidado el
Real Decreto-ley. Un grupo parlamentario ha presenta-
do ya su solicitud para que el Real Decreto-ley convali-
dado se tramite como proyecto de ley. Vamos a proce-
der a la votación. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 316; a favor, 138; en contra, 178. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la trami-
tación como proyecto de ley.

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS
EXTERIORES SOBRE CONVENIOS INTERNA-
CIONALES:

— ACUERDO DE ASISTENCIA JUDICIAL
ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LOS ESTA-
DOS UNIDOS DE AMÉRICA, HECHO EN
WASHINGTON EL 25 DE JUNIO DE 2003.
(Número de expediente 110/000064.)

— CONVENIO DE SANTA CRUZ DE LA SIE-
RRA CONSTITUTIVO DE LA SECRETARÍA
GENERAL IBEROAMERICANA (SEGIB),
HECHO EN LA PAZ (BOLIVIA) EL 18 DE
MAYO DE 2004.) (Número de expediente
110/000065.)

— ACUERDO MARCO ENTRE EL REINO DE
ESPAÑA Y LA ORGANIZACIÓN DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA EL DESARRO-
LLO INDUSTRIAL, HECHO EN MADRID
EL 15 DE DICIEMBRE DE 2004. (Número de
expediente 110/000066.)

— ACUERDO SOBRE TRANSPORTE MARÍ-
TIMO ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA
Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA
PARTE, Y LA REPÚBLICA POPULAR

CHINA, POR OTRA, HECHO EN BRUSELAS
EL 6 DE DICIEMBRE DE 2002. (Número de
expediente 110/000067.) 

— DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN POR
ESPAÑA DE LA ADHESIÓN DE LA RE-
PÚBLICA DE HUNGRÍA AL CONVENIO
SOBRE LA OBTENCIÓN DE PRUEBAS EN
EL EXTRANJERO EN MATERIA CIVIL O
MERCANTIL, HECHO EN LA HAYA EL 18
DE MARZO DE 1970. (Número de expedien-
te 110/000068.)

— ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y
LA REPÚBLICA DOMINICANA SOBRE EL
LIBRE EJERCICIO DE ACTIVIDADES RE-
MUNERADAS PARA FAMILIARES DEPEN-
DIENTES DEL PERSONAL DIPLOMÁTICO,
CONSULAR, ADMINISTRATIVO Y TÉCNI-
CO DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y OFI-
CINAS CONSULARES, HECHO EN MADRID
EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2003. (Número de
expediente 110/000069.)

— CONVENIO INTERNACIONAL PARA EL
CONTROL Y LA GESTIÓN DEL AGUA DE
LASTRE Y LOS SEDIMENTOS DE LOS
BUQUES, 2004, HECHO EN LONDRES EL 13
DE FEBRERO DE 2004. (Número de expedien-
te 110/000070.) 

— CANJE DE NOTAS DE FECHA 23 DE
DICIEMBRE DE 2004 CONSTITUTIVO DE
CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA
Y EL PRINCIPADO DE ANDORRA EN
MATERIA EDUCATIVA. (Número de expe-
diente 110/000071.)

— DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN POR
ESPAÑA DE LA ADHESIÓN DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA AL CONVENIO
SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE
MENORES, HECHO EN LA HAYA EL 25 DE
OCTUBRE DE 1980. (Número de expedien-
te 110/000072.) 

El señor PRESIDENTE: Someto a la Cámara la
votación conjunta y por asentimiento de la globalidad
de los dictámenes de la Comisión de Asuntos Exterio-
res sobre los convenios internacionales incluidos en el
punto VII del orden del día, tal como figuran en los res-
pectivos números de expedientes. 

Comienza la votación. (Rumores.) Perdón, había
dicho que iba a ser por asentimiento, pero los vamos a
votar. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 312; a favor, 308; abstenciones, cuatro.
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la globa-
lidad de los dictámenes de la Comisión de Asuntos
Exteriores sobre los convenios internacionales. (El
señor Martínez-Pujalte López pide la palabra.)

Como hemos ganado una buena media hora, espera-
mos poder avanzar sobre las cuatro o cuatro y media, si
era la pregunta. 

Adelante, señor Martínez-Pujalte.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Señor
presidente, usted había avisado que la última votación
sería de cinco a cinco y media. Mi grupo, le agradece-
ría que si se fija una hora de votación, se cumpla. Puede
fijarse las cuatro y media, pero que sea a las cuatro y
media. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Teniendo en cuenta que la
expresión habitual es no antes de y que estoy intentan-
do facilitar la vida de quienes se tienen que desplazar a
provincias, la votación será no antes de las cuatro de la
tarde. (Aplausos.)

Señorías, continúa la sesión.

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE INI-
CIATIVAS LEGISLATIVAS.

— PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE
MODIFICA EL TEXTO ARTICULADO DE
LA LEY SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN
DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD
VIAL, APROBADO POR EL REAL DECRE-
TO LEGISLATIVO 339/1990, DE 2 DE
MARZO, PARA REGULAR LOS PERMISOS
Y LICENCIAS DE CONDUCCIÓN POR PUN-
TOS. (Número de expediente 121/000013.)

El señor PRESIDENTE: Proyecto de ley por la que
se modifica el texto articulado de la Ley sobre tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de
marzo, para regular los permisos y licencias de conduc-
ción por puntos.

Para la presentación de la iniciativa por parte del
Gobierno, tiene la palabra el señor ministro de Interior.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Muchas gracias, señor presidente. 

Señoras y señores diputados, hoy presento ante esta
Cámara el proyecto de ley por el que se modifica el
texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial, de 2 de marzo de
1990. Lo presento con el objetivo de regular los permi-
sos y licencias de conducir por puntos. En el programa
electoral del Partido Socialista Obrero Español para las
pasadas elecciones generales se recogía, como es cono-
cido, el compromiso de establecer el permiso de con-
ducir por puntos, el llamado popularmente carnet por
puntos. (La señora vicepresidenta, Chacón i Pique-
ras, ocupa la presidencia.)

Tanto en mis primeras comparecencias en la Comi-
sión de Interior de esta Cámara como en la compare-
cencia ante la Comisión de Seguridad Vial en junio
de 2004, ya manifesté que la seguridad vial era una
prioridad política para el Gobierno y anuncié mi firme
voluntad de establecer el permiso de conducir por pun-
tos. Esta decisión se plasma en el proyecto de ley que
hoy debate la Cámara y que va a constituir, junto con
otras medidas, una pieza esencial en la política de segu-
ridad vial. 

El proyecto de ley se basa en una serie de razones de
suma importancia que lo justifican, desde mi punto de
vista, de un modo claro y objetivo. En primer lugar,
porque se trata de un sistema ya experimentado en paí-
ses de nuestro entorno geográfico y político, como el
Reino Unido, Alemania, Francia o Italia, con buenos
resultados. En todos estos países se ha conseguido, a
través de este instrumento y otros, reducir significativa-
mente el número de accidentes de circulación. 

En segundo lugar, porque la filosofía que inspira este
permiso de conducción supone la implantación de un
sistema que apela directamente al ejercicio de la auto-
rresponsabilidad y el autocontrol por parte de los con-
ductores. Se deja de tener, y esta es la filosofía central,
un derecho a adquirir indefinidamente por el mero
hecho de sacar en un momento dado un permiso de
conducir, para pasar a tener una autorización, un crédi-
to social, un crédito de puntos que se pueden perder si
se cometen infracciones, siguiendo una lógica progre-
siva hasta llegar al momento, en su caso, en el que el
conductor sea privado totalmente de esa autorización
porque ha perdido ese crédito que la sociedad le había
conferido.

En tercer lugar, porque es un procedimiento que
actúa directamente contra los conductores multirreinci-
dentes. Se trata de un auténtico sistema reeducador, con
el cual se pretende actuar desde la autorresponsabili-
dad, como decía antes, y directamente contra las con-
ductas infractoras más serias, que más comprometen la
seguridad en el tráfico vial. La acumulación de infrac-
ciones puede suponer, en consecuencia, la pérdida de
vigencia del permiso de conducir y configurar, por
tanto, el sistema como una adecuada herramienta para
actuar contra el conductor reincidente. El carácter ree-
ducador y de sensibilización sobre los accidentes de
tráfico se manifiesta en el establecimiento de cursos
para la recuperación total o parcial de los puntos perdi-
dos por las infracciones. Por contra, en nada va a afec-
tar a los derechos de los ciudadanos cumplidores de las
normas.

En cuarto extremo, porque la implantación de este
carnet de conducir por puntos va a tener un impacto
notablemente positivo en los conductores sometidos a
determinados controles que hará mejorar claramente su
conducta en materia de conducción, por lo que estoy
objetivamente seguro de que va a aumentar la seguri-
dad en nuestras vías de circulación. Además, esto va a
generar un intenso debate social en un país como el
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nuestro, que tiene 22 millones de conductores que van
a verse afectados, como es lógico, por las prescripcio-
nes de esta ley. 

En quinto lugar, porque la implantación y puesta en
marcha de un proyecto tan complejo como el presente
supone un gran reto para la Administración. Todas las
sanciones graves y muy graves que afectan a los con-
ductores en materia de seguridad vial, tanto las trami-
tadas por las jefaturas provinciales de tráfico como las
impuestas por las autoridades autonómicas o munici-
pales, serán anotadas en un registro central, lo que
obligará a una necesaria y fundamental coordinación
entre las diferentes administraciones encargadas o
implicadas en su instauración. Aceptamos gustosa-
mente el desafío que supone desde el punto de vista
administrativo, burocrático, informático, porque esta-
mos total y absolutamente seguros de que su implanta-
ción va a ayudar a salvar vidas y va a reducir los dra-
mas y sufrimientos que los accidentes de tráfico
acarrean a nuestra sociedad. 

Por las razones que acabo de exponer otorgué la
máxima prioridad a la elaboración de esta norma, que
salió como anteproyecto de ley del Consejo de Minis-
tros de 29 de octubre del año de 2004. El anteproyecto
fue recibido, como los propios debates parlamentarios
que preceden a este acto, muy positivamente por la opi-
nión pública y por los medios de comunicación. Las
encuestas que registramos muestran un acuerdo gene-
ral de la ciudadanía, cifrado porcentualmente en un 70
por ciento de ciudadanos a favor de la instauración de
una norma de estas características y de todo el conteni-
do y la filosofía que la inspira. Durante el plazo de pre-
sentación de enmiendas, que finalizó el pasado 31 de
enero, se presentó por los distintos grupos parlamenta-
rios un total de 196, sin que ninguna de ellas fuera
enmienda a la totalidad, hecho que debo agradecer y
agradezco, como de igual manera agradezco el alto
número de enmiendas presentadas que demuestra la
implicación de los diferentes grupos políticos y de la
institución parlamentaria como tal, en una ley que va a
ser importante para la seguridad del tráfico vial y para
ese gran objetivo de reducir la pérdida de vidas y el
drama que suponen los accidentes de circulación.

En cuanto a los conductores profesionales, las direc-
tivas europeas, cuando regulan los requisitos y conoci-
mientos del conductor profesional —uno de los puntos
centrales de la ley— en general, los incrementan res-
pecto de los exigidos al conductor particular, por razo-
nes obvias. Los conductores profesionales son eso, pro-
fesionales de la conducción, a menudo manejan
vehículos pesados, a menudo transportan en esos vehí-
culos sustancias peligrosas y, lo más importante, a
menudo transportan personas en los vehículos habilita-
dos. Es lógico que los ordenamientos jurídicos les exi-
jan más y mejores requisitos en orden a habilitarles
para conducir y exigirles en determinadas circunstan-
cias responsabilidades mayores que al conductor no
profesional.

En la elaboración del proyecto del permiso de con-
ducir por puntos, el Gobierno ha recogido y tomado en
consideración propuestas de los distintos sectores pro-
fesionales afectados por una razón muy sencilla. Así
como el conductor profesional tiene, si cabe, más res-
ponsabilidad por las razones que he apuntado, tampoco
hay que olvidar que vive de la conducción y que hay
que ponderar adecuadamente ambas circunstancias, y
en los trabajos preparatorios a este acto así se ha hecho
por todos los grupos políticos. 

En la tramitación parlamentaria han sido oídas esas
demandas del sector, canalizadas a través de los grupos
políticos, y se ha llegado al consenso entre los grupos
parlamentarios sobre los extremos siguientes: que se
puedan recuperar puntos en los cursos de obligado
cumplimiento para transportistas que marca la directiva
correspondiente de la Unión Europea, y que el período
en el que un conductor no puede volver a recuperar el
servicio, como consecuencia de pérdida de puntos, no
sea de seis meses, periodo de tiempo para el conductor
normal, sino de tres, periodo de tiempo para el conduc-
tor profesional. Sin embargo, la petición del sector
referida a la diferenciación del cómputo por puntos no
ha podido ser atendida, señorías, porque dicha deman-
da no está aceptada en ningún país de nuestro entorno y
porque, atendiendo a la singularidad de los conducto-
res profesionales, no parece conveniente, desde ningún
punto de vista, ir a un sistema de esta naturaleza.

Otro de los temas en los que se ha conseguido una
solución de la que todos podemos sentirnos partícipes,
es en haber llegado a una simplificación de las infrac-
ciones que llevan aparejadas la pérdida de puntos, de
forma que razonablemente se ha llegado al acuerdo de
que sólo aquellas infracciones que afectan al vértice de
la ley, al objetivo político, jurídico y social de la ley, es
decir, a la seguridad vial, aquellas infracciones que
están directamente relacionadas con un peligro para la
seguridad vial puedan llevar aparejada la pérdida de
puntos. Ello facilita, por otra parte, la comprensión del
ciudadano, simplifica el sistema, lo cual siempre es
bueno en una ley, y excluye aquellas infracciones que,
estando debidamente tipificadas, no suponen un peli-
gro para la seguridad vial, y pueden ser sancionadas, y
lo son, en otras normas, pero no en esta que tiene un
objetivo tan preciso como el que reiteradamente he des-
crito. Por tanto, los trabajos parlamentarios han mejo-
rado, sin duda alguna, el texto del anteproyecto que se
trajo al Parlamento en esta importante cuestión. 

Por otra parte, se ha limitado la pérdida de puntos a
ocho en un solo día, salvo en los casos de conductas
extremadamente peligrosas para la seguridad vial, algo
que quiero subrayar específicamente. Con el motivo
de incentivar las conductas prudentes en la conduc-
ción, se ha establecido que, transcurridos tres años sin
haber sido sancionados en firme en vía administrativa
por la comisión de infracciones que lleven aparejada
pérdida de puntos, los titulares de permisos o licencias
de conducción afectados por la pérdida parcial de pun-
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tos, recuperarán la totalidad del crédito inicial de 12
puntos.

Por último, señorías, quiero hacer una serie de con-
sideraciones sobre el proyecto de ley que presento. En
primer lugar, es preciso resaltar que la seguridad del
tráfico vial es cosa de todos, que afecta a todos los
miembros de nuestra sociedad, que desde luego tiene
que ser una prioridad de todas las instituciones públi-
cas, que tiene que ser algo en lo que todos estamos lla-
mados a colaborar, porque todos somos, al nivel que
nos corresponde, responsables en la lucha contra los
accidentes de circulación y contra sus trágicas secue-
las; secuelas que —debo recordarles— constituyen la
principal causa de muerte no natural en este país en el
segmento de edad comprendido entre los 18 y 25 años,
y además constituyen la principal causa de lesiones
invalidantes, paraplejias y tetraplejias, así como cerca
de 5.400 muertes al año. 

Por lo demás, este país tiene una asignatura pendien-
te, y quiero recalcarlo expresamente, con las víctimas y
los familiares de las mismas; con esta y otras iniciati-
vas queremos reconocerles la atención que merecen y
precisan, por lo que esta ley es y debe ser una ley de
todos y para todos. La expectación y el interés que des-
pierta no pueden ser defraudados, y en justa correspon-
dencia merece que los grupos parlamentarios alcance-
mos un acuerdo, un consenso básico, que estoy seguro
que todos deseamos, dada la nobleza de los objetivos
de la ley y el interés general que va a cubrir. 

Estoy plenamente seguro de que con la aprobación
del proyecto de ley, la instalación de radares fijos, el
control de las velocidades excesivas, el control de la
circulación bajo la influencia de bebidas alcohólicas,
del uso de los cinturones de seguridad y del resto de
medidas de seguridad tanto activas como pasivas, con-
seguiremos entre todos cumplir los ambiciosos proyec-
tos que debe marcarse no sólo el Gobierno sino todos
los grupos del sistema político, porque todos debemos
actuar, en una materia como ésta que produce tantas
víctimas, tanto dolor y tanto sufrimiento, en interés
exclusivo de la sociedad.

Finalmente, señorías, quiero agradecer desde esta
tribuna todas y cada una de las aportaciones que los
distintos grupos han realizado durante la tramitación
parlamentaria del proyecto, que han permitido enrique-
cer y mejorar sin duda alguna el texto inicialmente pro-
puesto.

Señora presidenta, señoras y señores diputados,
muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro.

Pasamos ahora, señorías, al turno de defensa de las
enmiendas. Comenzaremos con las enmiendas presen-
tadas por el Grupo Mixto, en primer lugar las del señor
Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Señora presiden-
ta, en primer lugar, quiero dar por defendidas las
enmiendas de la señora Lasagabáster.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Damos por defendidas las de la señora Lasagabas-
ter y adelante con su turno.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Respecto a las
nueve enmiendas que he presentado en nombre de
Chunta Aragonesista, las retiro por la razón fundamen-
tal de que muchos de los planteamientos que nos hicie-
ron los profesionales están recogidos en el dictamen.
Para no repetir cuestiones que ya están reflejadas, las
retiramos y agradecemos a la ponencia que haya acep-
tado muchas de las sugerencias que hemos hecho. 

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Labordeta. 

A continuación, el señor Rodríguez Sánchez tiene la
palabra.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, seño-
ra presidenta.

Comenzaré por decir que vamos a dar nuestro apoyo
al dictamen de la comisión y, por tanto, a esta ley. Lo
hacemos además con cierta satisfacción, porque el diá-
logo que mantuvieron los responsables del Gobierno,
en particular el portavoz del Grupo Parlamentario
Socialista, en esta comisión con los otros grupos par-
lamentarios pensamos que fue el adecuado. Fruto de
ese diálogo ha habido una serie de transacciones que
valoramos muy positivamente en relación con la
reducción de tres años a dos del tiempo de recupera-
ción de los puntos que se pierden, a no ser que se
hayan cometido faltas graves o muy graves; una mayor
adecuación administrativa a lo que es la función de los
conductores profesionales y en particular a su proble-
mática, que pensamos que tiene cierta especificidad
por lo que debe ser contemplada si no con diferencia
de carácter jurídico sí con alguna diferencia de carác-
ter administrativo; y algunas mejoras técnicas, que
también fueron aceptadas.

El resto de las enmiendas que mantenemos, reunidas
en tres grandes bloques, iban destinadas especialmente
a limar la ley, por ejemplo, en algunos aspectos que nos
parecen excesivamente punitivos o injustos en cuanto a
las sanciones, a ello se refieren las enmiendas 52 y 57.
Las enmiendas 53, 54 y 55 se refieren a dar mayores
garantías de tipo jurídico, de procedimiento, por ejem-
plo, en la reducción de plazos. Y, por último, el grupo
formado por las enmiendas número 51, 56 y 58, que
eran un intento de situar en un concepto más específico
y, si se quiere, más diferenciado a los conductores pro-
fesionales. De hecho, ya hemos escuchado las razones
del señor ministro en el sentido de que sería una excep-
cionalidad en el conjunto de la Unión Europea.
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En todo caso, quiero acabar reiterando que nos senti-
mos realmente satisfechos del método y pensamos que
sería un modelo a imitar, en cuanto a la capacidad de
integrar todo lo integrable para que la ley pueda salir
con los mayores apoyos posibles. 

Nada más y muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias a usted, señor Rodríguez Sánchez.

Continuamos con la defensa de las enmiendas de
Coalición Canaria. Tiene la palabra para ello el señor
Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señora presidenta.

En mi intervención quiero primero anunciar, para
que tomen nota los servicios de la Cámara, que la larga
relación de enmiendas que habíamos comunicado que
íbamos a mantener para este Pleno —una vez hechas
las correcciones y los ajustes en el debate que tuvimos
en Comisión— las damos por retiradas manteniendo
únicamente para su defensa y votación en esta sesión
del Pleno de hoy, las enmiendas siguientes: 103, 111,
114, 122, 124 y 127. Estas seis enmiendas tienen los
siguientes motivos de justificación.

En primer lugar, las enmiendas 103 y 127 tratan de
reconocer una peculiaridad de las circunstancias de la
conducción en el terreno discontinuo español, como
son los archipiélagos de Canarias y de Baleares. Pedi-
mos una consideración por las razones que ya aporta-
mos en el debate de Comisión, tanto de un territorio
fragmentado insular como del parque de automóviles
en dos zonas turísticas cabeceras en toda España. Pre-
cisamente, en dichas zonas se produce una adición al
número de vehículos en circulación que son propios
de las agencias de alquiler de coches sin conductor uti-
lizados fundamentalmente en el sector turístico y de
servicios.

La enmienda número 111 hace unas consideraciones
en cuanto a las velocidades máximas que trae el texto y
nosotros queremos una concreción al respecto. La
enmienda número 114 se refiere a la tabla de multas
que consideramos deberían tener un aspecto más racio-
nal, más acorde y, tal vez, también más flexibilidad con
las variaciones del índice de precios al consumo, etcé-
tera. Va dirigida también a descartar cualquier concep-
to que pudiera tener una sobredimensión que pudiera
ser considerada como abusiva.

La enmienda número 122 se refiere fundamental-
mente a una cuestión de seguridad jurídica, cual es el
tema de las posibles denuncias arbitrarias, porque aun-
que después pueda abrirse la vía de los recursos corres-
pondientes, estas sanciones deberían tener una cobertu-
ra y una mejor protección jurídica al respecto. La
enmienda número 124 se refiere fundamentalmente a
la cancelación de las anotaciones por las sanciones
habidas. El texto del proyecto que se mantiene contiene
un plazo de tres años. Nosotros proponíamos al menos

una cantidad más racional, un año o dos. Pero nos pare-
cía subjetivo que una anotación pudiese estar manteni-
da durante tres años, por la intensidad y el uso que hoy
en día tiene el automóvil, el camión o cualquier medio
de transporte regulado y con la exigencia de este nuevo
carné de conducir por puntos.

Dicho esto, anuncio que mi grupo, una vez que
sometamos a votación estas enmiendas, va a votar favo-
rablemente este proyecto de ley. Lo consideramos muy
oportuno y acertado, y coincidimos con lo que ha dicho
el señor ministro del Interior: que es necesario poner
todos los medios legales de prevención —fundamental-
mente exigencia y rigor, junto con el carácter disuaso-
rio que va a tener el carné por puntos— para remediar
esta tremenda hecatombe —incluso sobrepasa el con-
cepto etimológico romano de hecatombe, cien muertos,
porque son miles los muertos—, que se produce funda-
mentalmente por las imprudencias en la conducción de
vehículos. Hay que reducir esas cifras porque realmen-
te son un balance sanguinario, sangriento, terrorífico y,
como legisladores, estamos obligados a coincidir con
el Gobierno para tener una norma al respecto.

Paso ahora a hacer algunas observaciones. En pri-
mer lugar, tengo que decir que todas las enmiendas
han sido muy trabajadas, por lo que quiero hacer un
reconocimiento, primero, a los compañeros, sobre
todo al señor Mayoral y al señor Jané, que ha presidi-
do la Comisión, una Comisión de Seguridad Vial que,
gracias a su tesón, nos ha permitido el contraste de
opiniones e ideas con todos los colectivos relaciona-
dos con el mundo de la automoción. Y agradezco al
señor Mayoral y a su equipo, por el PSOE, que hayan
sido lo suficientemente abiertos para llegar a los con-
sensos precisos al respecto. Asimismo, quiero mostrar
mi agradecimiento a la Administración, especialmen-
te al señor director general de Tráfico, el señor Pere
Navarro, que ha sido un interlocutor agradable y
racional; muy firme, muy seguro, le he sacado poco,
pero, por puntos, lo merecemos. Hoy nos acompaña y
quiero hacerle un reconocimiento porque esta no es
una ley sencilla y, además, requería el máximo con-
senso, aparte de que tenía que ser una ley cumplible,
no una ley de imposibles, de forma que la Agrupación
de Tráfico de la Guardia Civil, que después va a ser la
que tenga la encomienda en todas las carreteras, o las
policías autonómicas competentes en la misma no se
encontraran con un instrumento de difícil cumpli-
miento o de imposible verificación, ya que no hay una
patrulla de la Guardia Civil de Tráfico cada 10 kiló-
metros ni cada 100 vehículos, para saber si guardan la
distancia de seguridad entre ellos o si están condu-
ciendo temerariamente.

Y habiendo anunciado nuestro voto positivo, quiero
decir, en presencia del ministro del Interior y del direc-
tor general de Tráfico y de su equipo, que el señor
ministro se ha referido a los profesionales afectados.
Creo que se ha mejorado mucho el texto original en
cuanto a los conductores profesionales, el sector del
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transporte de mercancías por carretera en España; es
decir, los clásicos conductores de camiones o de vehí-
culos industriales que tuvieran que realizar estas actua-
ciones. Creo que han salido muy mejorados. Pero, ade-
más, en sus desarrollos posteriores esta ley va a tener
necesidad de atender —porque tendrán que adaptarse a
la normativa de esta ley— a dos grandes sectores pro-
fesionales, vamos a llamarles así, recogiendo la idea
que ha dado el señor ministro. Son dos conceptos
ausentes, que a lo mejor no deben estar en esta ley, pero
sí en otra o en algún decreto u orden ministerial: las
autoescuelas y los examinadores. Las autoescuelas, las
academias de conducir, van a ser las receptoras de
todos aquellos infractores que tengan que ir a reciclar-
se. Aquí corresponde al Ministerio del Interior, a la
Dirección General de Tráfico, una labor inspectora, de
supervisión de que estas autoescuelas tienen la calidad
que corresponde a un proyecto de ley como el que esta-
mos debatiendo, que es un proyecto de ley de calidad,
un proyecto de ley que nos puede permitir a los ponen-
tes y a las autoridades de Tráfico y del Ministerio del
Interior presumir en la Unión Europea de que tenemos,
como otros países muy avanzados, como en su día lo
hizo Francia, una norma de calidad. Pues que en las
autoescuelas se vea reflejada esta exigencia. Digo esto
porque las autoescuelas son entidades privadas, no uni-
versidades o escuelas estatales donde hay unos contro-
les del profesorado, de los programas, etcétera.

También quiero, señor ministro, pedirle una conside-
ración para un sector profesional que no aparece aquí,
los examinadores, que son los que van a tener la llave.
Es necesario que, más adelante, una vez que vayamos
viendo el cumplimiento de la normativa, que se aprue-
be definitivamente, recojamos las inquietudes de los
examinadores, que en su día estuvieron en unas escalas
o escalillas dentro del Ministerio del Interior y que son
los que deciden si un alumno aprueba o no, los que dan
luz verde a la obtención del permiso de conducir ini-
cial. Ese grupo de inspectores tiene que tener una pro-
tección económica, administrativa, funcionarial, como
se quiera llamar y valorar. Si no se quiere hacer un
cuerpo más del Estado, elabórese alguna medida por la
que estos examinadores tengan el respaldo, la garantía
de la Dirección General de Tráfico y del Ministerio del
Interior y también ser la pieza intermedia. Porque ellos
no son empleados de las escuelas en que se obtiene el
carné de conducir, son una pieza intermedia que es
necesario sacar de un limbo de inestabilidad profesio-
nal, porque son los que se sientan al lado del alumno,
examinándole para que pueda obtener el permiso
correspondiente. En las facultades que se conceden en
la ley al Ministerio del Interior y a la Dirección Gene-
ral de Tráfico se podrán resolver tanto la garantía nece-
saria que han de tener las autoescuelas, ya que van a
recibir a las personas penalizadas por esta ley y que tie-
nen que reciclarse, como los sectores de examinadores,
de manera que se cierre el círculo de calidad. 

Termino felicitando a la Dirección General de Tráfi-
co por su trabajo, así como a todos mis compañeros por
habernos entendido en las enmiendas transaccionales.
Señora vicepresidenta, mi grupo votará favorablemente
este proyecto de ley. 

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Mardones. 

Continuamos con el turno del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV). El señor Olabarría tiene la palabra. 

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señora
presidenta.

Siento que mi grupo mantenga una posición un tanto
excéntrica en este debate, en el sentido más etimológi-
co de la expresión. No termino de entender estas apolo-
gías al consenso que se da en los debates previos que
culminan en este momento en el Congreso de los Dipu-
tados con este debate en Pleno. Anuncio el voto contra-
rio de mi grupo al proyecto de ley, al dictamen que
deviene de la Comisión. El señor Mardones ha utiliza-
do una expresión muy gráfica. Ha alabado la capacidad
de consenso y flexibilidad del director general de Tráfi-
co y del ministro y, sin embargo, ha reconocido que le
han ganado por puntos la batalla. A nosotros nos han
ganado por K.O., señora vicepresidenta. No nos han
aceptado una sola de las enmiendas a las que, por
supuesto, nosotros atribuimos relevancia. Con esa pers-
pectiva no solo nos vemos en la tesitura de votar que
no, sino de manifestar la absoluta incomprensión inte-
lectual que provoca a mi grupo y a otros grupos nacio-
nalistas, de forma que pueden convalidar una ley que
niega competencias a todas las comunidades autóno-
mas, resquebrajando o vulnerando requerimientos del
bloque de constitucionalidad, lo cual no es una cues-
tión baladí ni que permita realizar una apología, por lo
menos desde nuestra perspectiva analítica de esta ley. 

Utilizando los conceptos que derivan de la elección
del nuevo pontífice, utilizando los conceptos vincula-
dos al nuevo relativismo moral, también se pueden
hacer reflexiones sobre el propio contenido sustantivo
y material de la ley. También tengo dudas sobre la bon-
dad de la ley desde esta perspectiva, porque se alaba y
se utiliza como paradigma o referencia lo ocurrido en
Francia y en otros países cuando se aprueba una ley de
estas características, pero se ignora o no se comenta
que la aplicación de esta normativa coincidió con una
actuación mucho más contundente de las fuerzas poli-
ciales y de las autoridades gubernativas. Al final queda
la duda kantiana de qué es lo que realmente es eficiente
con relación a la reducción de la siniestralidad en las
carreteras, si es realmente la actuación correcta y efi-
ciente de los cuerpos policiales competentes, vamos a
utilizar y enfatizar la expresión, de las autoridades
gubernativas competentes, o una legislación que noso-
tros no dudamos en calificar como técnicamente
correcta y moderna, similar a la que se está regulando
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en otros países de nuestro contexto sociocultural, pero
que no es la panacea ni va a provocar la solución de un
problema que tiene unas dimensiones pavorosas, como
es el número de accidentes en nuestras carreteras. 

Dicho esto, señora vicepresidenta, no renunciamos a
que en trámites posteriores, incluso espero que sea en
el Senado, se pueda hacer una reflexión sobrevenida
sobre las propuestas de naturaleza competencial, que
son las únicas que mi grupo parlamentario mantiene.
Además son propuestas de difícil refutación, utilizando
los preceptos del Estatuto de Autonomía de Gernika,
que nosotros utilizamos, y también utilizando los pre-
ceptos de autonomía de otras comunidades autónomas
que paradójicamente, en nuestra opinión, van a conva-
lidar y dar su voto afirmativo a este proyecto de ley.
Son cuestiones elementales. Aquí se produce una situa-
ción que raya en la esquizofrenia política. El Partido
Socialista en este momento se ha convertido en el apo-
logeta de las reformas estatutarias, pretende desbordar
per saltum el contenido de los estatutos de autonomías
en todas las comunidades autónomas en las que
gobierna, pero se produce la paradoja de que se
niega a cumplir los requerimientos estatutarios de
los estatutos ahora vigentes. A nosotros nos cuesta
mucho comprender esta actitud un tanto esquizo-
frénica políticamente, por ahora nos conformaría-
mos con que se cumplan los requerimientos de los
estatutos.

Aquí nos encontramos con algo realmente paradóji-
co que haría referencia a nuestra enmienda número 31.
¿Cómo se puede reconocer a una comunidad autónoma
como la de Euskadi, que tiene competencias de ejecu-
ción en materia de tráfico, la competencia sancionado-
ra, la competencia punitiva, sanciones de naturaleza
pecuniaria y no sé por qué extraños arcanos se le niega
la competencia o el ejercicio de la sanción consistente
en la suspensión del carné de conducir? Nos gustaría
que nos los explicara alguien, porque todavía nadie ha
sido técnicamente capaz de explicarnos esta sutil dife-
renciación, esta preterición de esa parte de la compe-
tencia punitiva. ¿Por qué se niega ésta? Esto provoca
disfunciones que en el derecho punitivo están perfecta-
mente acreditadas por la doctrina de que no puede
haber dos instrucciones diferentes porque si instruye el
Gobierno vasco, las autoridades del Gobierno vasco y
sanciona el Gobierno del Estado español, las autorida-
des del Gobierno español, la Dirección General de Trá-
fico, en este ámbito, en la suspensión del carné de con-
ducir, se pueden producir disfunciones hasta en la
forma de interpretar la instrucción previamente realiza-
da por la primera autoridad que actúa en la instrucción,
que sería el Gobierno vasco en estos casos. Con lo cual
se produce un problema de inseguridad jurídica que
deberíamos corregir, por no hablar de otras enmiendas
de naturaleza competencial que generan o que constitu-
yen verdaderos agravios comparativos. En este
momento se reconoce a la Comunidad Autónoma de
Cataluña una competencia que nosotros reclamamos

para todas las demás que ostentan competencias ejecu-
tivas en materia de tráfico: la acreditación de centros de
valoración y evaluación de la capacidad psicológica de
los conductores. ¿Por qué se reconoce esta competen-
cia para la Comunidad Autónoma catalana hoy y por
qué se nos niega —nos gustaría conocer una razón que
no vulnere el principio de igualdad ante la ley, que sea
razonable, que sea justa, que sea comprensible— y no
se reconoce a las demás comunidades autónomas que
tienen títulos competenciales, por los menos de la
misma profundidad, por no utilizar otra expresión, que
la Comunidad Autónoma de Cataluña? 

Otras competencias que nosotros reclamamos y que
están ubicadas inequívocamente en el artículo 16 del
Estatuto de Autonomía de Gernika, en materia de segu-
ridad y de las competencias de la Ertzaintza, son las
competencias en materia de concesión, de permisos
para escuelas, que acrediten o expidan certificación de
ciclomotores o que autoricen la conducción de ciclo-
motores y de vehículos que transporten sustancias peli-
grosas. Aquí se produje una paradoja y otra disfunción
competencial de otra naturaleza que también queremos
denunciar. En este momento el Gobierno vasco puede
conceder autorización para conducir camiones de cinco
cilindros y, sin embargo, no tiene la competencia, pues-
to que no se le reconoce en este proyecto de ley toda-
vía, para la concesión del carné de conducir ciclomoto-
res. Esta es una disfunción absolutamente sainetesca si
no fuera una grave agresión competencial a los requeri-
mientos del Estatuto de Autonomía de Gernika. Por
tanto, pretendemos que esta atrofia de naturaleza com-
petencial se cubra y se remueva de alguna manera y
quien puede conceder autorizaciones para conducir
camiones de gran tonelaje tenga la competencia para
conceder la autorización para conducir algo tan senci-
llo como son los ciclomotores. 

¿Qué es lo que queríamos denunciar? Aquí ha habi-
do un deterioro y una prostitución de los títulos compe-
tenciales y de las competencias de ejecución autonómi-
cas producidas no por la no transferencia, que ya se
produjeron en los reales decretos de transferencias de
las competencias en su día, sino por la modificación de
las competencias de actuación de la Administración
central del Estado tras las transferencias producidas por
los reales decretos de transferencias. Los reales decre-
tos de transferencias concedían a los gobiernos autóno-
mos competencias de determinadas materias, pero nor-
mativa reglamentaria de la Administración central
confería a la Administración central, y solo a la Admi-
nistración central, otras, porque esta es una legislación
muy móvil. Es una legislación muy versátil donde la
Administración central está incrementando su techo
competencial, pero sin trasladar automáticamente,
como debería haber hecho, esas competencias de eje-
cución administrativa a las comunidades autónomas
que ya tenían las competencias transferidas, pero no en
los términos en que esta normativa de los años 1998,
2000, 2003, etcétera, incrementaba las posibilidades de
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actuación de la Administración central. Aquí es
una trampa que hay que denunciar: se incrementan las
competencias de la Administración central, pero se
mantienen en los términos de los reales decretos de
transferencias las competencias de actuación de las
comunidades autónomas. Esto no tiene sentido. Esto es
una injusticia, esto es una expoliación competencial.

Por último, en materia registral, que se nos diga en
este momento que no cabe dentro de los títulos compe-
tenciales del Estatuto de Gernika un registro autonómi-
co de infractores y conductores me parece realmente
inconcebible. Desde esa perspectiva, señora presidenta,
yo siento aguar la fiesta, y quiero felicitar al señor direc-
tor de Tráfico porque yo sé que ha hecho personalmente
un esfuerzo por llegar a puntos de consenso, pero nos
han ganado por K.O., señor ministro, ni siquiera los
puntos, como al señor Mardones, no nos han aceptado
nada. En este momento las competencias de ejecución
de la Comunidad Autónoma de Euskadi en esta materia
no solo no se respetan y no se mantiene en sus propios
términos, sino que se produce una especie de involu-
ción, de reducción de las posibilidades de actuación de
la Comunidad Autónoma vasca, de la Ertzaintza y de las
autoridades gubernativas del departamento de Interior
del Gobierno vasco. Esta es una razón suficiente para
mi grupo parlamentario para decir que esta no es una
buena ley, porque no es una cuestión baladí. 

Evidentemente, los objetivos de la ley los comparti-
mos, la reducción de la siniestralidad y de la accidenta-
lidad en el ámbito de nuestras carreteras la comparti-
mos, pero que no se nos diga que es una cuestión
irrelevante el respeto a los requerimientos del bloque
de constitucionalidad.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Olabarría.

Continuamos con las enmiendas del Grupo Parla-
mentario de Esquerra Republicana de Catalunya. Tiene
la palabra el señor Andreu.

El señor ANDREU DOMINGO: Gracias, señora
presidenta.

Señorías, la primera lectura del proyecto de ley por
la que se modifica el texto articulado de la Ley sobre
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial que entró en esta Cámara nos dejó un tanto cons-
ternados. Por una parte, podíamos coincidir con el
Gobierno, y en este momento coincidimos plenamente,
en que la lucha contra los accidentes de tráfico en las
carreteras del Estado español tiene que ser una priori-
dad por la cantidad de muertos y heridos que deja en
las mismas. Pero, por otra parte, no entendíamos la des-
mesurada coerción respecto de los conductores que este
proyecto de ley contemplaba. Nuestra posición, por
tanto, ha sido de claro respeto al proyecto de ley, modu-
lando en lo que se refiere a la minoración de los supues-
tos de pérdida de puntos en lo referente a la puntuación

otorgada a determinadas infracciones. No obstante,
nuestra actividad se ha centrado en presentar una aten-
ción especial hacia el colectivo para el que, no debien-
do estar exento de las obligaciones de todo conductor
por su condición de profesionales de la conducción que
se ganan la vida en la carretera o en las calles de las
ciudades, la pérdida del permiso de conducción conlle-
varía en la mayoría de los casos la pérdida del puesto
de trabajo. Las enmiendas presentadas por nuestro
grupo iban en esta línea. 

Es claro que el texto que hoy sometemos a votación
es bastante distinto del que entró en esta Cámara y des-
pués de transaccionar gran parte de nuestras enmiendas
nuestro voto será a favor. Los cambios significativos
introducidos por las enmiendas van en la siguiente
dirección. En primer lugar, mostrando gran sintonía
con todos los grupos parlamentarios, la ley contempla
mejoras y actuaciones en el campo de la accesibilidad
de las personas con discapacidad. En segundo lugar,
mediante una enmienda transaccional se da respuesta a
un colectivo, el de los examinadores, que reclamaba
una serie de mejoras. La transaccional por la que se
incorpora una disposición adicional al texto de la ley
contiene un mandato al Gobierno en este sentido que
estamos seguros que se cumplirá. En tercer lugar, se
produce una minoración sustantiva de los supuestos
previstos en el anexo de la ley que acarrean una pérdida
de puntos. Y en cuarto lugar, como hemos indicado
anteriormente, se mejora mucho la situación del con-
ductor profesional, se incluye su definición en el texto
que hoy se somete aquí a votación y se le da un trato
profesional, admitiendo sus propias características.

Hemos de reconocer que nuestras enmiendas en este
sentido iban más allá de las modificaciones que final-
mente se han introducido en el texto. Nosotros apostá-
bamos por una doble contabilidad de puntos para los
conductores profesionales; no obstante, somos cons-
cientes, como ha remarcado el señor ministro, de las
dificultades prácticas de aplicación de las enmiendas
presentadas, por lo que hemos accedido a transaccio-
narlas en aras de avanzar en la mejora de las condicio-
nes de los conductores profesionales. En este sentido,
se ha conseguido que los mismos, en caso de que pier-
dan el permiso por la pérdida de la totalidad de puntos,
puedan recuperarlo en la mitad de tiempo que cualquier
otro conductor y que la superación de cursos de reci-
claje obligatorios les otorgue unos puntos extras, de
manera que, en caso de retirada del carnet de conducir
por una sanción de tráfico, con la enmienda número 8,
transaccionada esta misma mañana, puedan cumplir la
sanción los fines de semana y festivos, a fin de que no
se vean obligados a dejar de trabajar durante el período
de la misma. En general, pues, creemos que se mejora
mucho el texto inicial que entró en esta Cámara y,
como ya hemos anunciado, votaremos a favor.

Quisiera llamar también la atención sobre el hecho
de que en cierto sentido con la ley de puntos hemos
cumplido con unos requisitos. Si queremos reducir el
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número de accidentes, al Ministerio de Fomento le
compete acabar definitivamente con los puntos negros
en las carreteras. Este esfuerzo lo tiene que hacer el
Ministerio de Fomento. Y quiero anunciar que hemos
presentado una proposición no de ley en el sentido de
que, si las obligaciones que con este proyecto asume la
ciudadanía nos acercan a los códigos de conducta euro-
peos, requerimos al Gobierno para que en el reglamen-
to de circulación nos podamos acercar a las velocida-
des europeas en autopistas y autovías. Esta proposición
no de ley que he anunciado es para que en las autopis-
tas y en las autovías, cuando el tiempo es bueno, se
pueda aumentar la velocidad de circulación a 130,
como pasa reglamentariamente en Francia y como
viene siendo habitual en muchas de las autopistas y
autovías de nuestro país.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Andreu.

Continuamos con las enmiendas del Grupo Catalán
(Convergència i Unió). Tiene la palabra para defender-
las el señor Jané.

El señor JANÉ I GUASCH: Señora presidenta,
señor ministro del Interior (a quien agradecemos expre-
samente su presencia en este debate), señoras y señores
diputados, para Convergència i Unió este es un tema
prioritario, como sabe muy bien nuestro portavoz, el
señor Duran i Lleida, que también es portavoz en temas
de seguridad vial. El tema que hoy debatimos es un
tema prioritario, porque Convergència i Unió entiende
que el proyecto de ley que hoy tramitamos tiene un
horizonte compartido por todos: contribuir a minorar
los accidentes de tráfico. No necesitamos recordar
cifras hoy, pero las cifras nunca nos van a permitir posi-
ciones triunfalistas. Por mucho que se mejore en un tri-
mestre, la valoración y el balance final nunca serán
positivos; siempre hay demasiados accidentes de tráfi-
co. Sabemos que los poderes públicos pueden y deben
realizar actuaciones que tiendan a ese objetivo compar-
tido, a favor de la seguridad vial y de la disminución de
los accidentes de tráfico. Quiero recordar hoy aquí que
Convergència i Unió fue el primer grupo que ya en el
año 2001 planteó una propuesta articulada para un per-
miso de conducir por puntos, en el que planteábamos
un crédito de 10 puntos, aunque finalmente es de 12
puntos; estamos ante un proyecto de ley reclamado
desde hace años por Convergència i Unió, por lo que
votaremos a favor. Nuestro grupo felicita al Gobierno
por haber tenido la ambición de presentarlo con pronti-
tud en el primer año de legislatura, porque es una
apuesta a largo plazo; no nos engañemos. Hoy tramita-
mos un proyecto de ley que será ley en los próximos
meses, pero que no produce unos efectos inmediatos.
Es bueno que lo conozca el conjunto de los diputados y
el conjunto de la sociedad. Esto no es una varita mági-
ca, no porque aprobemos el proyecto de ley del permi-

so por puntos van a descender las cifras de repente.
Otros países nos han adelantado y sabemos que en ellos
los efectos de la disminución de los accidentes no lle-
gan en el primer año de aplicación de la ley, llegan tras
el segundo o tercer año, porque a partir de que los pro-
pios conductores conocen las consecuencias del permi-
so por puntos es cuando la pedagogía de los puntos
adquiere el valor que queremos darle: el valor de una
pedagogía a favor de conducir de manera adecuada. 

Hoy aprobaremos en el Congreso un proyecto de ley
que no se dirige a multar a los ciudadanos; los puntos
no son multas. Debemos dejar muy claro que los pun-
tos son un crédito de confianza que damos a cada con-
ductor. Si se pierden los puntos, no se puede comprar
su recuperación. La pérdida de puntos en sí no compor-
ta una sanción económica. Los puntos ni se compran ni
se venden, son un mensaje de confianza que damos a
cada uno de los conductores. Se les dice: Tenéis nues-
tra confianza inicial, que se puede perder cuando se
cometen infracciones, pero se puede recuperar cuando
pasado un tiempo (lo ciframos en dos años y en algu-
nos supuestos en tres) no se ha vuelto a cometer una
infracción que conlleve la pérdida de puntos. ¿Cómo va
a recuperar un conductor la pérdida de puntos? Uno de
los métodos para conseguirlo es conduciendo bien.
Estamos dando un mensaje al conductor: Conduce
bien, porque si conduces bien vas a recuperar los pun-
tos perdidos. Además ofrecemos unas alternativas
dando unos cursos de reeducación vial, y en ellos debe-
mos insistir mucho en el cambio de la actitud ante la
conducción. El conductor ya conoce seguramente las
normas de tráfico, pero lo que no tiene es una actitud
correcta ante el volante; le debemos cambiar la actitud. 

Quiero agradecer a todas las personas que han hecho
posible este proyecto de ley, al conjunto de grupos par-
lamentarios que han posibilitado un consenso inicial, la
labor que han realizado a lo largo del trámite en el Con-
greso, pero también quiero agradecer a tantas y tantas
asociaciones que en el ámbito de la seguridad vial nos
piden medidas y que reorientemos claramente el men-
saje a favor de leyes como la que vamos a aprobar hoy.
Quiero dar las gracias al Gobierno, a la Dirección
General de Tráfico y a todo su personal presente hoy
aquí y que ha trabajado para mejorar el proyecto, pero
permítanme, señor ministro, señorías, que dirija mi
agradecimiento a una persona en concreto (siempre es
injusto centrarlo en una persona pero hoy está aquí pre-
sente), a Mar Cogollos, que sabe bien lo que supone un
accidente de tráfico, que padece sus consecuencias y
que en lugar de resignarse nos impulsa a todos a tomar
medidas en positivo y nos visita en la Comisión de
Seguridad Vial, que tengo el honor de presidir, para
dirigirnos el mensaje de que estemos atentos a tomar
medidas en positivo, porque vale la pena, para que lo
que le sucedió a ella no les suceda a tantas personas,
como desgraciadamente nos lo revela cada fin de sema-
na, cada mes y cada operación de verano. Por tanto,
gracias a todos, gracias a Mar Cogollos y gracias a
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todas las administraciones por los esfuerzos que hacen
en pro de la seguridad vial, pero no les quepa ninguna
duda (lo ha afirmado nuestro portavoz Duran i Lleida
durante toda la campaña electoral) de que es una asig-
natura pendiente, necesitamos un pacto de Estado,
necesitamos crear una secretaría de Estado en el ámbi-
to de la seguridad vial y necesitamos creérnoslo para
hacer pedagogía. Precisamente, el proyecto de ley que
hoy se aprueba ha avanzado en el ámbito de la pedago-
gía. Es más pedagógico hoy este proyecto de ley que
cuando entró y el ministro del Interior nos lo presentó
ante la Comisión de Seguridad Vial; era un buen pro-
yecto entonces y hoy es un proyecto mejorado. Gracias
a la actitud de todos los grupos hemos intentado mejo-
rar el proyecto en el aspecto pedagógico. ¿Cuál es el
aspecto pedagógico? El aspecto pedagógico es, como
los puntos son un crédito de confianza, que hay que dar
más puntos a aquel conductor que nunca ha cometido
una infracción. Si el conductor que ha perdido tres pun-
tos por haber cometido infracciones pasa tres años sin
cometer ninguna, pasa de nueve a doce puntos, le pre-
miamos con tres; ya había perdido tres puntos y, de
repente, por el transcurso del tiempo sin cometer
infracciones le damos doce. ¿Y el que tiene doce, que
nunca ha cometido una infracción? Es positivo que
también le demos el mensaje de que va a poder conse-
guir hasta un máximo de quince. No es un premio, es
un reconocimiento al conductor que no comete infrac-
ciones y al que debemos darle también ese mensaje. El
mensaje pedagógico es también intentar que en un solo
día no se pierda la totalidad de los puntos; si lo hace-
mos así, si perdemos en un solo día la totalidad de los
puntos, seguro que vamos a banalizar la aplicación de
la ley y pensaremos que enseguida se pierden todos y
que eso no es serio. No, no; nosotros queremos dar un
mensaje: No se pierden todos de golpe; se pierden en
un solo día ocho como máximo, a no ser que las actua-
ciones sean muy graves, conductas muy graves relacio-
nadas con la alcoholemia o con una velocidad excesiva
que también provoquen la pérdida de la totalidad. El
mensaje de no ir sumando pequeñas infracciones y que
en un solo día se quede sin el permiso también va en
esa línea pedagógica, en esa línea acertada, así como el
de haber reducido la lista de situaciones que en el
anexo vamos descifrando sobre qué actuaciones van a
conllevar la pérdida de puntos.

Señorías, no todo puede hacer perder puntos. La
imagen pedagógica del sistema por puntos puede fraca-
sar si demasiadas actuaciones e infracciones conllevan
la pérdida de puntos. Debemos reducir las infracciones
que conllevan pérdida de puntos; debemos hacer un
catálogo más reducido, más pedagógico y que se cum-
pla más para que cada conductor sepa fácilmente y de
manera objetiva qué es aquello que pone en riesgo la
seguridad vial y le hace perder puntos; debemos dar ese
paso de reducir la lista. Lo hemos hecho ya. Hoy apro-
bamos una lista con un consenso inicial de treinta y una
circunstancias. Convergència i Unió considera que aún

puede reducirse más. Nos gustaría hacerlo con el con-
senso de todos. Aún queda el trámite en el Senado y
vale la pena realizar un esfuerzo más para ver si somos
capaces junto con el señor Mayoral, el ponente del
Grupo Socialista, con quien tenemos una relación flui-
da, de reducir aún más, desde la objetividad y desde la
preservación de la seguridad vial, esa lista de aspectos
que pueden provocar la pérdida de puntos. 

Otro capítulo importante de esta ley es el dirigido a
los conductores profesionales. Hemos avanzado mucho
a través de las enmiendas que los grupos hemos tran-
saccionado; hoy mismo se va a transaccionar una
enmienda más. Vamos en la línea correcta de enviar a
esos conductores a los que les va en ello su trabajo el
mensaje de que tendrán el permiso por puntos igual que
todos, pero tendrán mayores facilidades en algunos
ámbitos. Quiero agradecer que finalmente a través de
una transacción haya sido recogida nuestra enmienda.
La Directiva europea 2003, de 15 de julio, establece
que esos conductores deberán pasar unos cursos obli-
gatorios y nuestra enmienda propone que esos cursos
puedan suponer la recuperación de puntos hasta un
máximo establecido de cuatro. Es positivo enviar a
estos conductores el mensaje de que les vamos a ayu-
dar a recuperar los puntos. Hemos reducido el listado
de infracciones que pueden conllevar la pérdida de pun-
tos, con lo cual quienes más conducen son los que más
se van a beneficiar de esa reducción, entre ellos los
conductores profesionales. En los casos de pérdida de
vigencia de la autorización les reducimos a la mitad el
tiempo que deben esperar para obtener un nuevo per-
miso: si para todos es de seis meses, para ellos es de
tres. Este es también un mensaje positivo.

En la misma línea va la enmienda que propone que
ese espacio temporal rígido de quince días que se esta-
blecía como mínimo, que nunca podría ser menor,
pueda fraccionarse en fines de semana. La ley se aplica
para todos, pero no debemos olvidar los requerimien-
tos de los conductores profesionales. Entendemos que
esto es importante, como también lo es que se haya
introducido una referencia específica a los peatones,
los grandes olvidados de la seguridad vial. Al realizar
el catálogo de infracciones se ha aceptado nuestra
enmienda referida a los peatones, incluyendo una
nueva conducta que no estaba anteriormente: no facili-
tar la identidad ni los datos del vehículo solicitados por
los afectados en un accidente de circulación estando
implicado en el mismo. El que se va sin facilitar sus
datos debe estar claramente identificado en la ley, y lo
va a estar gracias a una mejora que hemos introducido
y que entendemos que es positiva.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Vaya concluyendo, señor Jané, por favor.

El señor JANÉ I GUASCH: Voy concluyendo.
Señora presidenta, señorías, termino repasando algu-
nos aspectos, señor ministro, que hoy no han superado
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el consenso exigible en un ámbito importante como el
competencial. Lo decía el señor Olabarría y yo coinci-
do con él: en esta ley no hemos resuelto bien la distri-
bución competencial; es una asignatura pendiente que
tendrá esta ley y que debemos intentar mejorar en el
Senado. Nuestro grupo ha presentado una enmienda
respetando el ámbito competencial, que si no prospera
hoy seguiremos defendiendo en el Senado. Hay tam-
bién un punto de desacuerdo. La ley que regula el per-
miso por puntos va a provocar una mayor actividad de
los examinadores, que es un colectivo al que debemos
motivar, porque es una pieza fundamental en la seguri-
dad vial. La forma de actuar de las personas que ins-
peccionan y que examinan es relevante; de ahí que mi
grupo mantenga una enmienda sobre este tema, y nos
gustaría llegar a algún tipo de transacción en el Senado.
Entendemos que el Congreso debe realizar un recono-
cimiento funcionarial a la actividad que realizan los
examinadores, de ahí que mantengamos esta enmienda. 

Termino. Tenemos una tercera enmienda, la 174, y
me dirijo directamente a mi compañero Victorino
Mayoral y al Grupo Socialista porque entiendo que
deberíamos transaccionar algún texto. ¿Qué nos va a
ocurrir, señor ministro, señora presidenta? Que aproba-
mos un permiso por puntos; que quien cometa infrac-
ciones va a perder puntos, pero quien cometa un delito
con resultado en ocasiones de homicidio, de lesiones
graves, quien vaya por la vía penal, va a tener intacto
su saldo de puntos y no va a tener que realizar ni tan
siquiera los cursos de reeducación, que sí que tienen
que hacerlo aquellos que pierden la totalidad de los
puntos por infracciones administrativas. ¿Qué hacemos
con las infracciones penales? Como vamos a votar alre-
dedor de las cuatro y queda aún un plazo de tiempo
razonable, todavía podemos buscar una transacción que
pueda suscitar el consenso de todos; daríamos un buen
mensaje. ¿Qué hacemos con la vía penal? ¿Qué incon-
gruencia diremos a la sociedad? Señor ministro una
víctima de un accidente de tráfico le va a decir, y no
quiero hacer demagogia: Quien ha cometido un delito
y ha matado a mi hijo tiene aún la totalidad de los pun-
tos y no tendrá que pasar por las mismas circunstancias
para recuperar su permiso que quien lo ha perdido por
la vía administrativa por cometer infracciones no tan
graves. Por tanto busquemos aquí una solución; bus-
quemos también una futura modificación del Código
Penal, que sin duda deberemos acometer en materia de
los delitos contra la seguridad en el tráfico.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Señor Jané, por favor, concluya. Ha consumido el
doble de su tiempo.

El señor JANÉ I GUASCH: Termino ya.
Señora presidenta, señorías, agradezco a todos la

colaboración que han tenido en impulsar un proyecto
de ley como el que hoy tramitamos. Sabemos desde
Convergència i Unió que no será fácil su aplicación;

sabemos que el Gobierno va a tener dificultades admi-
nistrativas; que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
tendrán dificultades, seguro; que la ciudadanía en oca-
siones se va a rebotar, seguro, diciendo: ¿Qué han
hecho ustedes desde el Congreso? Lo sabemos y lo
admitimos, pero vale la pena la apuesta. La apuesta va
dirigida a reducir el número de accidentes de tráfico, y
si lo conseguimos habrá valido la pena; sabiendo las
dificultades que hay, habrá valido la pena. 

Este es el mensaje que hoy quiere dar Convergència
i Unió, un mensaje en positivo, sabiendo que quedan
flecos por solucionar, porque sabemos que esta futura
ley va a redundar, como esperamos, en una disminu-
ción de los accidentes de tráfico, que es en definitiva lo
que debe interesar a este Parlamento, al conjunto de los
poderes públicos y al conjunto de la sociedad.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Jané.

Continuamos con las enmiendas del Grupo Parla-
mentario Popular. Tiene la palabra el señor Souvirón.

El señor SOUVIRÓN GARCÍA: Señora presiden-
ta, señoras y señores diputados, señor ministro, el
Grupo Parlamentario Popular va a manifestar en este
momento su posición, que es la de ser favorable a la
modificación de la Ley de tráfico, circulación y seguri-
dad vial para la introducción de eso que conocemos
como licencia o permiso de conducción por puntos. Es
un compromiso que ya adquirió el Grupo Parlamenta-
rio Popular y el Partido Popular lo llevó a su programa
electoral; es un compromiso maduro puesto que se
basaba en las experiencias de la subcomisión de Segu-
ridad Vial de la anterior legislatura, donde todos los
grupos parlamentarios trabajaron mucho en este senti-
do, además conjugado con la propia experiencia de
Gobierno del Partido Popular en la legislatura anterior.

Bien sabemos (estamos en el año conmemorativo del
IV centenario de la publicación del Quijote) que lamen-
tablemente no será el bálsamo de Fierabrás capaz de
hacer desaparecer con su sola presencia en nuestra rea-
lidad jurídica y como por ensalmo las circunstancias
que concurren para que se produzcan los accidentes de
tráfico y con ellos sus negativas y dolorosas consecuen-
cias para sus víctimas y familiares, pero creemos since-
ramente que puede ser un instrumento eficaz, junto a
otros, para facilitar el cambio de actitudes de los con-
ductores y de los ciudadanos en general frente al fenó-
meno del tráfico, requisito que nos parece imprescindi-
ble desde nuestro punto de vista para mejorar la
seguridad vial. Ese es precisamente el objetivo que
desde nuestro punto de vista debe perseguir esta norma:
cambiar, lograr, facilitar, favorecer el cambio de actitud
de los conductores y de los ciudadanos respecto al trá-
fico. Ese es el sentido de las enmiendas que el Grupo
Parlamentario Popular ha presentado al proyecto de ley
para su tramitación en la Cámara. Desde nuestra filoso-
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fía debe prevalecer el carácter sensibilizador y formati-
vo sobre el carácter sancionador de la norma. Con este
fin el proyecto de ley debe subrayar aquellas conductas
que sean más peligrosas para la vida y para la integri-
dad física de las personas, destacando con la pérdida de
puntos que serán expresión de esas mismas conductas
y de la mengua de crédito social que tienen quienes las
protagonicen. Hay un derecho sancionador de tráfico
que está en vigor, que se aplica y que se va a seguir
aplicando; no es objeto de esta norma ni ampliar ese
derecho sancionador ni reproducirlo. Siempre hemos
sido partidarios de discernir dentro de esas infraccio-
nes, eligiendo las más peligrosas para que precisamen-
te sobre ellas recaiga la pérdida de puntos; esa fue
nuestra propuesta. Algo hemos avanzado, pero nos
parece que el listado sigue siendo muy numeroso. En
este tema compartimos la posición del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió.) Esperamos
que ese anexo II, donde se recogen las infracciones que
llevan aparejadas la pérdida de puntos, siga adelgazan-
do en el trámite del Senado.

Fieles al carácter formativo que debe tener la norma,
hemos propuesto que no se pierdan todos los puntos en
un solo día. Con ello se evitaría la posibilidad de que el
conductor infractor pudiera acudir voluntariamente a
esos cursos de sensibilización. Se ha atendido nuestra
iniciativa con algunos matices (ya se ha referido a ellos
el señor ministro), pero la vemos por lo menos en su
filosofía incorporada al dictamen. También hemos
manifestado nuestra intención de que se aumenten los
puntos para aquellos conductores que demuestren una
postura de conducción responsable en las carreteras,
porque nos parece que eso va a facilitar que la norma
entre en vigor en el mismo momento de su publicación.
Los conductores sabrán que ya pueden hacer algo, que
es ganar puntos; si no, para algunos esta norma solo
estaría en vigor en el momento en que como conse-
cuencia de una infracción perdieran alguno de los pun-
tos. Nos felicitamos de que se haya incorporado al dic-
tamen, como de que por razones de seguridad jurídica
el conductor infractor pueda consultar en cualquier
momento el registro de conductores infractores para
conocer cuál es su saldo de puntos y poner en eviden-
cia aquellos supuestos en que no se correspondan con
lo que él considera. 

No todo han sido acuerdos, no todo han sido acerca-
mientos de posiciones. Hay algunas que tenemos que
decir desde esta tribuna que sentimos que aún perma-
necen lejanas. Consideramos que este proyecto no debe
ser en ningún caso la ocasión para que disminuyan las
garantías del ciudadano frente a la Administración. No
debe servir para limitar derechos que en el procedi-
miento administrativo el conductor tiene reconocidos
en este momento. Nos estamos refiriendo a que por el
hecho de hacer frente al pago de la infracción con el 30
por ciento de reducción del mismo no debe evitarse la
posibilidad de que el conductor infractor pueda hacer
las alegaciones administrativas oportunas y posterior-

mente el recurso. Se nos ofrece la posibilidad de pre-
sentar un recurso, pero ya me dirán cómo podemos fun-
damentarlo si previamente no se han hecho las alega-
ciones y no hay una respuesta administrativa. Lo
importante de esta norma es que al final sea la mejor de
las posibles y que se pueda aplicar con todas sus conse-
cuencias. Para ello nos hace falta una adecuada estruc-
tura de personal y que el personal al servicio de la
Dirección General de Tráfico del Ministerio del Inte-
rior se encuentre adecuadamente valorado y puedan
ejercer las funciones para las que están capacitados por
sus respectivas oposiciones. Me estoy refiriendo a la
posición de los examinadores, que comparto con el
señor Jané, en lo que se refiere a que mediten ustedes la
posibilidad de volver a poner en marcha esa escala eje-
cutiva de técnico de seguridad vial, que puede ser muy
útil incluso para efectuar las debidas inspecciones en
los centros encargados de impartir los cursos de seguri-
dad vial. Nunca es tarde, señoras y señores diputados,
señor ministro, para avanzar en la seguridad jurídica.
Me estoy refiriendo a la enmienda 166 que hemos pre-
sentado al proyecto, sobre la que hemos hablado ya en
Comisión, a la que presentamos una transaccional y
que se refiere a la fijación de la responsabilidad que se
produce como consecuencia de los accidentes de tráfi-
co ocasionados por el atropello de especies cinegéticas.
No debemos perder la ocasión, señor Mayoral; debe-
mos llegar a un acuerdo porque es algo que ya se acor-
dó entre todos los grupos parlamentarios en esta Cáma-
ra, porque además hemos hecho un esfuerzo para
incluso hacer una transaccional sobre nuestra idea que
acercara las posiciones y porque, aunque usted no lo
crea, es un asunto que afecta a muchas personas y a su
patrimonio. Por tanto, nos preocupa mucho la posición
del Grupo Socialista en este tema y esperamos que
durante el tiempo que queda hasta la votación podamos
resolverlo adecuadamente.

Desde nuestro punto de vista hay que lograr el máxi-
mo equilibrio en la posición de los conductores profe-
sionales. Ya se ha dicho aquí que hemos avanzado en la
tramitación, pero hay que calibrar mucho su situación,
que no se sientan perjudicados, porque todos sabemos
que su posición en la carretera debe convertirlos en
cooperadores de la aplicación de la norma, que deben
sentirse acogidos en la norma y no perjudicados por
ella. Yo creo que todo esfuerzo que se haga hasta el
momento de la votación definitiva en esta Cámara será
conveniente.

Ahora voy a hablar de lo que ya sabe el señor Mayo-
ral, de aquello que nos distancia, y mucho; ni siquiera
hemos conseguido aproximar un paso en la materia.
Nosotros hemos dicho siempre, y además hemos enten-
dido que lo compartían todos los grupos parlamenta-
rios, que el sistema del carné por puntos se juega su
futuro precisamente en los cursos, en aquellas personas
que puedan impartir los cursos, y nos parece que deben
ser materia de regulación legal aquellos principios bási-
cos que regulen el contenido de los cursos, los requisi-
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tos mínimos para ver quién los va a impartir, qué requi-
sitos debe reunir quien va a valorar que se han seguido
los cursos con aprovechamiento, el criterio de financia-
ción de los cursos; en fin, lo que son las paredes bási-
cas de estos cursos en los que nos jugamos el futuro de
la norma deben ser aprobadas y debatidas en el Parla-
mento. Cuando nos piden que eso sea solamente mate-
ria de regulación parlamentaria, no podemos olvidar la
célebre frase de Romanones cuando decía aquello de
ustedes hagan las leyes y déjenme a mí los reglamen-
tos, que ha pasado a la historia parlamentaria como el
ejemplo clásico de discrecionalidad. En esta norma no
debe haber duda de que el Gobierno quiere discrecio-
nalidad reglamentaria para regular lo que es fundamen-
tal. No es que tratemos de echar una mano al Gobierno
en ese sentido, pero pensamos que, si no, podría hablar-
se de discrecionalidad en la concesión de los cursos e
incluso de que con la norma se está fomentando un
cierto clientelismo político, que haría que volara por
los aires el enorme esfuerzo que todos, incluido el
ministerio, estamos haciendo en este caso.

Nos congratulamos del acuerdo conseguido en lo
que se refiere a las personas con limitaciones físicas, a
la consideración de peatones, ciclistas y motoristas y a
la llamada que se hace, desde una norma que en princi-
pio parece que nada tiene que ver, al respeto al medio
natural. Al fin y al cabo se circula por las carreteras y
en ellas está presente el medio natural y la posibilidad
de cuidarlo.

Hay algunas cosas que nos preocupan, no todo ha
mejorado en el trámite parlamentario. En el artículo
65.5, f) hemos encontrado una extraña adenda. Entre
las infracciones consideradas muy graves se encuentra
la de los casos de ocupación de vehículos por encima
del 50 por ciento de su número de plazas, señor Mayo-
ral, y se ha introducido una excepción que afecta a los
autobuses de líneas urbanas e interurbanas. ¡Menudo
lío! Imagínense ustedes el problema que puede crear
un accidente en un autobús de estas características.
Espero que tendremos ocasión de revisar esta historia. 

Por otra parte, no podría mejorar la referencia que el
señor Jané ha hecho a doña Mar Cogollos, ya que ella
es un estímulo permanente para todos de coraje y un
acicate para que nuestro trabajo del día a día sea esti-
mulante y, desde luego, nos obliga y nos responsabiliza
aún más. En definitiva, y para terminar, señora presi-
denta, sí al carné por puntos. Seguimos teniendo la
esperanza de que podamos llegar a un acuerdo final, de
que, cuando hagamos la votación definitiva del proyec-
to, una vez que haya venido de la otra Cámara, poda-
mos estar absolutamente de acuerdo en todo. Creemos
que eso mejoraría enormemente el proyecto y con esa
esperanza termino mis palabras. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Souvirón.

Finalizamos la defensa de las enmiendas con la
intervención del señor Mayoral, en nombre del Grupo
Parlamentario Socialista.

El señor MAYORAL CORTÉS: Señora presidenta,
señorías, señor ministro, si en este momento este hemi-
ciclo estuviera lleno de diputados, como suele ser habi-
tual, yo tendría la tentación de decir que nos encontra-
ríamos ante un momento histórico. Pero, aunque no
esté lleno, tan lleno como debiera ser, sigo insistiendo
y voy a insistir en que creo que estamos ante un hecho
relevante. El hecho de que hoy vayamos a aprobar aquí
un proyecto de ley que afecta a 24 millones de perso-
nas, a 24 millones de conductores, demuestra la rele-
vancia del asunto que hoy se va a escenificar aquí al
votarlo. Es por otra parte, señorías, una de las reformas
más significativas, más importantes que va a incidir de
manera más profunda en todas aquellas que se puedan
haber pensado en un ámbito tan importante, en un fenó-
meno de masas tan generalizado socialmente y tan rele-
vante como es el mundo de la conducción, el tráfico y,
por supuesto, la seguridad vial. Cuando iniciamos la
tramitación de este proyecto, precisamente conscientes
de la importancia, ya que estamos hablando de 24
millones de personas, el Grupo Parlamentario Socialis-
ta y el Gobierno planteamos su elaboración en térmi-
nos de proyecto de consenso, un proyecto que pudiera
llegar a ser de todos los grupos parlamentarios y que
fuera para todos los ciudadanos. Es el mejor servicio, y
la mejor oferta que un parlamento democrático puede
hacer a la ciudadanía es dotarla de un instrumento para
mejorar la seguridad vial, para poner coto y reducir ese
contingente desgraciadamente tan elevado de acciden-
tes, de muertos y de heridos que se produce permanen-
temente en nuestras carreteras.

Pues bien, hoy tenemos que manifestar una satisfac-
ción derivada también de nuestro propio compromiso
de abrirnos al debate y al diálogo con todos. El Grupo
Parlamentario Socialista ha ofertado 32 enmiendas
transaccionales a todos y cada uno de los grupos parla-
mentarios, enmiendas todas ellas que fueron votadas
por unanimidad en la Comisión que celebramos la
semana pasada. Así pues, creo que es una obra de todos
y para todos y que con ello hemos realizado, como ha
dicho algún parlamentario que me ha precedido en el
uso de la palabra, una mejora muy importante y muy
significativa, pero también tendré que decir que hemos
hecho una mejora sobre un buen proyecto; un proyecto
cuya arquitectura, cuya articulación fundamental, en
ningún momento ha quedado degradado, desequilibra-
do o convertido en algo marginal a lo que era su pro-
yecto inicial. Hemos abordado también cuestiones cla-
ves, como es quizás el aspecto más dificultoso que se
manifestaba, que era el tema de los conductores profe-
sionales. Aquí quiero agradecer a los grupos de Esque-
rra Republicana, Izquierda Verde-Izquierda Unida,
Chunta Aragnonesista, Bloque Nacionalista Galego,
Convergència i Unió y también al resto de los grupos,
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tampoco quiero excluir al Grupo Popular, la contribu-
ción que hemos hecho conjuntamente para dotar al
ámbito de los conductores profesionales de una serie
de garantías de adaptación de tal suerte que, sin aceptar
algo que era inaceptable —ningún país que tiene carné
por puntos ha introducido, como es la doble contabili-
dad—, sin embargo sí pueda establecer singularizacio-
nes que permitan una flexibilización para que estos
profesionales, que son trabajadores que viven precisa-
mente del carné de conducir, tengan un conjunto de ele-
mentos favorecedores de la recuperación de puntos
porque, efectivamente, tienen más riesgos de perderlos.
Creo que hemos incorporado diversas aportaciones en
este sentido. Ha habido dos transaccionales muy signi-
ficativas que hemos hecho con los grupos parlamenta-
rios. Y quiero referirme a la que estamos dispuestos a
aceptar a Esquerra Republicana de Catalunya, de la que
hemos hablado ya en algún momento, y viene a perfec-
cionar un aspecto singular muy adecuado referido a los
conductores profesionales.

Voy a hacer un comentario obviamente a cada una
de las intervenciones que ha habido aquí esta mañana,
especialmente a las que pudiéramos considerar de
sentido más crítico. Hemos mantenido un trabajo muy
dialogante con el Grupo Parlamentario Popular. Con
el señor Souvirón el diálogo es muy razonable y posi-
ble y hemos trabajado hasta donde ha sido posible
mantener las coincidencias, donde no lo ha sido no
hemos llegado.

Señor Souvirón, en cuanto a la enmienda que man-
tienen ustedes, relativa al conjunto de aspectos que les
gustaría incluir en la dimensión formativa —contenido
de los cursos, su desarrollo, su duración, etcétera—, le
tengo que decir que encuentro una cierta contradicción
en su postura. En la enmienda 148 se específica, a pro-
puesta de ustedes, que las pruebas se determinarán
reglamentariamente en su contenido. Usted aportó que
se regule reglamentariamente. El término reglamenta-
rio, señor Souvirón, es una aportación suya. Lo que nos
extraña es que luego tengan tanta prisa en la realiza-
ción reglamentaria, incorporando prácticamente el
reglamento en el proyecto de ley. Porque lo que ustedes
plantean, como anexo 3 y la justificación precedente,
en realidad es un desarrollo reglamentario. En este sen-
tido diluye S.S. la diferencia que tiene que haber entre
ley y reglamento. Usted es jurista y sabe perfectamente
lo que significa la jerarquía normativa y el reglamento. 

Por otra parte, establecer en la ley el contenido de
los cursos, duración, etcétera, creo que aporta una rigi-
dez muy significativa porque si la Administración se ve
obligada a modificar algún aspecto, tendrá que venir
aquí a decir que los cursos en vez de 15 horas duren 14
ó 16 y eso creo que no es razonable. Por otra parte S.S.
ya conocía, lo expuso aquí el profesor Montoro en su
comparecencia, el modelo que se iba a seguir en lo que
se refiere a los cursos de formación para la recupera-
ción de puntos. Por tanto, creo que ha habido mucha
información y S.S. no puede llamarse a engaño respec-

to al contenido que va a desarrollar la Administración
en este aspecto. 

Respecto al planteamiento del señor Jané, tengo que
decirle que lamento mucho los últimos desacuerdos
que hemos tenido en relación a la tramitación de este
proyecto. La verdad es que creo que podíamos haber
ido mucho más juntos, aunque creo que al final vamos
a estarlo. Además, le reconozco a S.S. la contribución
que, a lo largo de la pasada legislatura y de ésta, está
realizando juntamente con otros grupos, pero recuerdo
la soledad con que combatíamos por esta idea en la
pasada legislatura. Por tanto, le considero amigo y
compañero de trinchera, pero hay algunas cuestiones
que no podemos compartir. Por ejemplo, la dimensión
competencial que introduce S.S. no es por un prurito
de carácter jacobino centralista por el que no inclui-
mos la enmienda 189 de S.S. Estamos hablando de
competencias exclusivas del Estado y hay que analizar
muy profundamente lo que significaría la suspensión
del permiso de conducir por parte de comunidades
autónomas, si se ciñe al ámbito de una comunidad
autónoma o una comunidad dicta una decisión que
afecta a los carnés de ciudadanos de otras comunida-
des autónomas o al resto del Estado. El asunto es muy
complejo. Estas cosas es mejor pensarlas antes que
ponerlas en marcha. Por tanto, le invitaría a S.S. que
reflexionara sobre esta cuestión.

En cuanto a los profesionales, en este caso de la
Administración —los examinadores, la escala ejecuti-
va—, hemos encontrado, señorías, una definición de lo
que es el objetivo esencial que a nuestro juicio debe
perseguir la Administración. Se trata de dotarla de un
conjunto de especialistas profesionales con un nivel de
formación académica adecuado para el desarrollo no
solamente de la misión de examinadores, sino también
de investigadores, inspectores, educadores y profesio-
nales que puede necesitar la Administración en ejecu-
ción y desarrollo de la ley. A este respecto, señor Jané,
hay un compromiso evidente por parte de la Adminis-
tración del Estado, del Ministerio del Interior.

Por otra parte, lo que aporta S.S., la creación de una
escuela de examinadores, es redundante. La escuela de
examinadores ya existe, señor Jané, está en Móstoles, y
yo le invitaría a S.S. a que un día nos desplazáramos a
verla; así pues, no tiene sentido pedir que se cree ni creo
que sea un aspecto fundamental del proyecto de ley. 

Señor Olabarría, quien ahora está llamando por telé-
fono, lamento que su escepticismo se haya desencade-
nado de una manera tan abierta en relación a este tema.
Me parece que, y no me lo tome como una crítica, el
terreno de juego que planteaba este proyecto de ley es
distinto a lo que S.S. nos ha traído a la Cámara, que es
una cuestión de carácter competencial que no tiene
nada que ver con este proyecto de ley, que fundamen-
talmente trata de regular el carné por puntos y abordar
un problema social y de seguridad vial. Nos ha traído el
debate sobre una cuestión de carácter competencial, de
vieja andadura y que posiblemente además tenga
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mucho que ver con el desarrollo del Estatuto de Gerni-
ka y la posición de su partido en relación al mismo en
la pasada legislatura hasta la fecha vigente. Creo que si
se reactiva este tema en otra dimensión, espero que sea
favorable para que haya un entendimiento y un diálo-
go, incluso con el Gobierno, en la comisión de transfe-
rencias correspondientes, sobre algunas de las cuestio-
nes que plantea y que podrían ser resueltas. 

Lamento el escepticismo que manifiesta S.S. porque
sé que es una persona inteligente, abierta y de buen
corazón, pues aquí estamos tratando algo que seguro
que S.S. en el fondo comparte. Este proyecto de ley es
para garantizar y afianzar la seguridad vial y luchar
contra la muerte en la carretera o la privación de la
movilidad de tanta gente que queda discapacitada.

Señor Mardones, hemos tenido muchos acuerdos
con usted. Le agradezco sus palabras y su posición.
Sé que comparte en su totalidad este proyecto. Sin
embargo, le quisiera pedir de alguna manera que su
grupo reflexionara sobre esa propuesta que nos ha
hecho sobre el carné de archipiélago, que es sobredi-
mensionado, excesivamente numérico, en el que S.S.
plantea 24 puntos. No sé si la insularidad debe ocasio-
nar un trato tan diferenciado —creo en el principio de
igualdad—, pero no quiero incidir en esta cuestión.
Le agradezco sus palabras y su posición y, en todo
caso, no puedo compartir las enmiendas que ha man-
tenido vivas. 

Al Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquier-
da Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, le quiero
expresar únicamente en este momento mi reconoci-
miento por el trabajo y el esfuerzo común que hemos
hecho. Hemos invertido muchas horas, nos hemos reu-
nido en muchas ocasiones para desarrollar este proyec-
to de ley. Esta es la faceta oculta del parlamentarismo
que nadie conoce ni al final agradece, pero nosotros
sabemos lo que nos ha costado. Por eso tengo que decir
que hemos hecho un buen trabajo con Izquierda Unida,
al igual que con Esquerra Republicana de Catalunya,
con el cual tenemos ahora pendiente de votación una
enmienda transaccional que hemos estado estudiando y
que viene a aportar una vez más otro elemento para el
trato singularizado racional que hemos querido dar al
mundo del transporte profesional. En nombre de mi
grupo quiero manifestarle el agradecimiento por el
espíritu dialogante, incluso cuando ha habido distancia
y disentimiento. Creo que ha sido un trabajo satisfacto-
rio, serio y, desde luego, una lección que entre todos
hemos dado y estamos dando de un parlamentarismo
que se basa en el diálogo, en el intercambio de ideas y
en la modificación y rectificación de argumentos que
pueden ser enriquecidos con aportaciones por parte de
todos. En este sentido mi agradecimiento a todos por-
que creo que vamos a hacer además un gran servicio a
la sociedad española.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias a usted, señor Mayoral.

En el turno de fijación de posiciones nos queda un
grupo, el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds. Tiene
la palabra la señora Navarro.

La señora NAVARRO CASILLAS: Gracias, señora
presidenta.

Todos sabemos que este proyecto no arranca de cero,
existe el trabajo de anteriores legislaturas y, por supues-
to, obedece a una necesidad urgente de articular medi-
das para la lucha contra la siniestralidad en la carretera.
Son muchos los programas electorales que recogían esa
propuesta y la verdad es que es toda una satisfacción,
como se ha manifestado, que en el primer año de legis-
latura ya estemos en el final de la primera parte del
debate de esta ley.

Una advertencia, eso sí, es una medida más pero no
debe ser la única. Son muchas las medidas que se
deben adoptar para acabar con la siniestralidad en las
carreteras. La verdad es que la semana pasada hubo una
concentración para que se mejore el mayor punto negro
que hay en España, que está en la N-340. Lo que pien-
so es que no debería ser necesario que la gente salga a
la calle para pedir que se solucione algo que es eviden-
te, que todos los datos dicen que se ha de solucionar,
sino que debería el ministerio estar ya trabajando por
abordar algunos puntos que son los que atraen mayor
siniestralidad en las carreteras, porque no solo hay que
hacer esta ley, sino que hay que hacer mucho más tra-
bajo, hay que invertir mucho dinero para atajar los
terribles datos que padecemos de siniestralidad en las
carreteras.

Estos días nos han ido informando, a raíz del debate
que se ha generado en los medios de comunicación, de
las medidas que se adoptan en otros países. Son medi-
das costosas, pero es que hay que invertir dinero para
atajar este grave problema que padecemos. Es necesa-
ria una política integral para hacer frente a las trágicas
consecuencias de este sistema de transporte que tene-
mos. La verdad es que los datos de siniestralidad cho-
can mucho con la preocupación que tienen los ciudada-
nos, que se sitúa en el número 41 en las encuestas, lo
que nos indica que no está precisamente entre las
mayores preocupaciones. Eso significa también que
hay una falta absoluta de concienciación de la gravedad
de este problema, problema que afecta al derecho a la
vida y también, en ese sentido, tendremos que trabajar.
Y, por supuesto, indica también que hay una excesiva
tolerancia por parte de los ciudadanos. Como manifies-
ta el programa de acción europeo de seguridad vial este
es un problema de todos, por lo que es necesario una
acción global, conjunta y compartida. 

Por la gravedad del tema que tratamos debemos ser
exigentes con el Gobierno, con el Parlamento y con los
ciudadanos; exigentes con nuestros objetivos y siempre
muy críticos. Debemos centrar las responsabilidades
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en sus justos términos. Por lo tanto, no caben discursos
autocomplacientes ante los datos de una materia que
afecta, repito, al derecho a la vida. Por ello, desde aquí
le pedimos al Gobierno que siga trabajando por mejo-
rar la seguridad vial, siempre amparándose en el diálo-
go y el consenso, pero que siga trabajando, que escu-
che las quejas de los ciudadanos, como es el caso de la
N-340, como muchas más que me imagino que recibe
cotidianamente en su ministerio —algunas de tamaña
gravedad que deberían estar ya resueltas— y que traiga
a esta Cámara más medidas como esta para resolver
este problema; medidas en las que se aborden las infra-
estructuras, las nuevas tecnologías y los planes de segu-
ridad vial que deben ir detrás de esta ley.

Con estos antecedentes, Izquierda Verde presentó un
total de 26 enmiendas, que pretendían, por una parte,
un tratamiento diferenciado de los profesionales res-
pecto a los particulares. Efectivamente, en este caso
estamos afectando al derecho constitucional al trabajo
y entendíamos que alguna diferencia debería haber.
Eran más las diferencias que pedíamos de las que final-
mente han sido incluidas en el texto, pero nos sentimos
mínimamente satisfechos por el diálogo que mantuvi-
mos y el consenso alcanzado para que se recojan esas
medidas necesarias para esas personas que, en caso de
perder el carné, se verían privados de su derecho a tra-
bajar, con lo cual la gravedad es mucho mayor. Son
gente que ya recibe una formación específica y que
pasa muchas más horas en la carretera, por lo que
deben recibir un trato diferenciado, como finalmente se
ha recogido. 

También pretendíamos introducir garantías en el
procedimiento sancionador y mayor seguridad jurídica
y proporcionalidad en el catálogo de infracciones y
sanciones, eso sí, siempre sin mermar su efecto puniti-
vo ni la eficacia reeducadora que han de tener. El resul-
tado es que han sido admitidas unas 20 enmiendas,
muchas de ellas convertidas en transaccionales tras la
oportuna y larga negociación. En este sentido, agrade-
cemos el trabajo de la dirección general, que estuvo
abierta al debate sobre el contenido de cada una de las
enmiendas. Ahí han hecho un gran trabajo en todos los
sentidos. Hemos logrado, por fin, ese trato diferencial y
así se expresa en la exposición de motivos, además de
incluirse en la recuperación de puntos y plazos de espe-
ra, que se reducen de seis a tres meses para los profe-
sionales y, para la segunda vez que se pierde el carné,
de un año a seis meses. También hemos incluido una
definición de los conductores profesionales asalariados
y autónomos, algo harto complejo, pero que ahí está.

Se han clarificado algunas infracciones en sus térmi-
nos, como era el caso de la conducción temeraria. Se
ha conseguido introducir el término manifiesta. De esa
manera será más difícil caer en la arbitrariedad. Se han
reducido las sanciones de 45 a 31 y se ha establecido la
cuestión de la acumulación simultánea de infracciones.
Se trata de que, a no ser que las infracciones sean de
carácter muy grave, en un día no se pueda perder el

carné; todos tenemos días malos y, a no ser que la
infracción sea muy grave, el Poder Legislativo tiene
que entender lo que es la realidad, la vida. 

También hemos logrado garantizar la obligación de
no discriminación y accesibilidad universal en su cali-
dad de conductores y en todos los ámbitos de la ley a
las personas que sufren discapacidad, así como el acce-
so de estas personas a los centros de enseñanza y reco-
nocimiento de conductores. Por tanto, nos sentimos
satisfechos con el resultado legislativo y, por supuesto,
vamos a votar a favor.

Para finalizar esta intervención, quiero volver a
recordar el principio de la misma, que somos responsa-
bles de una acción integral, que se ha de llevar a cabo
con mayor formación, más medios, más compromiso.
Es necesario que la enseñanza en las autoescuelas no
sea la de sacar un examen a través de la simple memo-
rización, sino que se ha de entender esa sensibilización,
se ha de cambiar la conducta a través de la enseñanza y
de la formación de los conductores, que han de enten-
der a qué se enfrentan cuando están en el volante y los
peligros que esto acarrea. Por tanto, los cursos formati-
vos para la recuperación de puntos no deben ser solo en
este sentido, sino que en este ámbito debe haber una
revolución de todo el sistema educativo.

Otro dato. Entre el 4 y el 10 por ciento de los acci-
dentes se producen por el estado de los vehículos. Tam-
bién ahí estamos fallando porque esas son cosas que se
pueden hacer y son vidas las que hay detrás. Hay que
articular medidas para atajar este problema. Otro eleva-
do porcentaje de accidentes se deben al estado de las
carreteras y eso también hay que solucionarlo. Falta
mucho trabajo por hacer y, por tanto, pido al Gobierno
que no cierre con esta ley la carpeta de la seguridad
vial, porque acabamos de empezar.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señora Navarro.

Señor ministro, adelante.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Alonso
Suárez): Gracias, señora presidenta.

Señoras y señores diputados, les voy a robar tan solo
dos minutos: el tiempo justo de expresar un agradeci-
miento, una valoración y asumir un compromiso. El
agradecimiento es a todos los grupos políticos, que se
han comportado con seriedad, con rigor y con respon-
sabilidad en un asunto que afecta a más de 22 millones
de ciudadanos de nuestro país de un modo decisivo en
su vida cotidiana y que tiene un objetivo noble: salvar
vidas. La valoración, para sumarme a algunas apelacio-
nes a la prudencia, es que las leyes por sí solas no tie-
nen efectos mágicos. Las leyes, si son buenas, constitu-
yen instrumentos razonables para arreglar los
problemas y esta, que va a ser una buena ley, creo que
va a ser un instrumento muy importante para continuar
arreglando el tremendo problema de la seguridad vial. 
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En cuanto al compromiso, me quiero referir a lo que
han expuesto algunos grupos, unos de manera más
directa y otros de manera más elíptica, y que se refiere
a los éxamenes y los cursos, es decir, todo la cuestión
formativa. En particular lo decía el señor Souvirón, del
Grupo Popular. Desde mi punto d vista, esta es una
cuestión de pura técnica, de pura lógica legislativa. Las
leyes tienen que dar ese marco normativo porque deben
responder, entre otras cosas, a la pregunta de ¿qué pasa
si congelamos en la ley determinadas decisiones que
pertenecen a la textura del desarrollo legal y luego
resulta que nos hemos equivocado? ¿Tendríamos que ir
a un proceso legislativo para modificar esas equivoca-
ciones? Por tanto, esto pertenece por derecho a la tex-
tura del desarrollo reglamentario. 

De todas maneras, para que se quede tranquilo todo
el mundo, y he aquí el compromiso, esta es una ley que
deseo profundamente que sea de consenso unánime. Y
el desarrollo y seguimiento de la ley también debe
serlo. Por lo tanto, en su día, antes de iniciar cualquier
desarrollo reglamentario que afecte a la cuestión de la
formación, no tengo ningún inconveniente —de hecho
pediré una comparecencia parlamentaria— para cruzar
nuestros respectivos puntos de vista y conseguir que el
desarrollo reglamentario se produzca también en con-
diciones de consenso y que sea un desarrollo reglamen-
tario para todos en todo lo que se refiere a cursos, exá-
menes, etcétera y sobre todo conveniente para los
ciudadanos.

Quiero referirme a una última cuestión. Deben estar
seguros de que el Gobierno —como yo estoy seguro de
que ustedes lo serán— va a ser absolutamente serio,
riguroso y contundente a la hora de regular la cuestión
de los exámenes, de los cursos de recuperación de los
puntos y de todo el aspecto formativo. Porque se trata
de ofrecer un espacio a los ciudadanos en el que no
exista ningún tipo de fraude. Esto no debe ser un cuen-
to y nosotros no vamos a tolerar que lo sea en ningún
momento, como sé que no lo van a tolerar ustedes. En
ese camino estoy seguro de que nos vamos a encontrar.
Entiendo que este compromiso es una posición razona-
ble y tengan claro que lo voy a desarrollar en su día. 

Finalmente, respecto a la cuestión del Código Penal
que me plantea el señor Jané, es un problema que
conozco de antiguo por mi vieja profesión. Siempre he
pensado y así lo he dicho públicamente que hay que
modificar el Código Penal y endurecer determinados
comportamientos seriamente antijurídicos que se rela-
cionan con la seguridad vial. Pero debemos tener muy
claro que esta es una ley que se dirige a la generalidad
de los ciudadanos que conducen en parámetros de nor-
malidad y que, por tanto, es la Ley de tráfico, circula-
ción y seguridad vial. La excepción, la llamada consti-
tución negativa, que sería el Código Penal, es otra ley.
Cuando el Gobierno regule cualquier modificación del
Código Penal no tendré ningún inconveniente en tratar-
lo también con ustedes, al igual que con el ministro de
Justicia, para mejorar en lo posible la regulación de

todos los delitos que tienen que ver con el tráfico, la
circulación y la seguridad vial. 

Gracias, señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro. 

— PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS URGEN-
TES PARA EL IMPULSO DE LA TELEVI-
SIÓN DIGITAL TERRESTRE, DE LIBERALI-
ZACIÓN DE LA TELEVISIÓN POR CABLE Y
DE FOMENTO DEL PLURALISMO. (Número
de expediente 121/000021.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor ministro. 

Pasamos a debatir el siguiente proyecto de ley, de
medidas urgentes para el impulso de la televisión digi-
tal terrestre, de liberalización de la televisión por cable
y de fomento del pluralismo. 

¿Existe algún consenso por parte de la Comisión
para que algún diputado la defienda en conjunto?
(Pausa.)

Pasamos a debatir los turnos a favor y en contra de
las distintas enmiendas presentadas. (Rumores.)
Comenzamos con las enmiendas del Grupo Parlamen-
tario Mixto y, en primer lugar, lo haremos con las del
señor Rodríguez Sánchez que tiene para ello la palabra.
Antes solicito silencio a SS.SS. por cuanto el debate
continúa.

Señor Rodríguez Sánchez, adelante. 

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, seño-
ra presidenta.

Brevemente, en nombre del Bloque Nacionalista
Galego solamente quiero señalar, en primer lugar,
que el resultado final de los debates en relación con
este proyecto de ley no garantiza, en nuestra opinión,
un marco suficientemente pluralista en el Estado
español desde el punto de vista de los medios de
información, que además debemos ser conscientes de
que cumple un papel crucial, vital, en un marco
democrático, y a pesar de ciertas modificaciones,
consideramos que la ley sigue amparando un sistema
informativo de carácter oligopólico. En segundo
lugar, queremos dejar de manifiesto que el proyecto
de ley no solamente es que no respete el ámbito com-
petencial de las comunidades autónomas que son
nacionalidades históricas, sino que nos parece que
abre un diseño que coloca muchas interrogantes
sobre el futuro audiovisual en el Estado español. 

Seguimos pensando que hubiese sido más inteligen-
te por parte del Gobierno esperar a presentar una ley
general de lo audiovisual y plantear todos estos proble-
mas conjuntamente para que también todos nos pudié-
semos situar desde el punto de vista de qué intereses
políticos explícitos o implícitos estamos defendiendo
cuando votamos de una forma o de otra. Al no ser esto
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así, la posición del Bloque Nacionalista Galego se va a
limitar a un voto de abstención en general respecto al
proyecto de ley de medidas urgentes.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Rodríguez Sánchez.

Continuamos con las enmiendas del Grupo Parla-
mentario de Coalición Canaria. Tiene la palabra el
señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señora
presidenta.

Mi grupo en su día presentó tres enmiendas a este
proyecto de ley de medidas urgentes para el impulso de
la televisión digital terrestre, de liberalización de la
televisión por cable y de fomento del pluralismo. Ya en
los trámites previos y en Comisión fueron aprobadas
las enmiendas números 54, como transaccional, y la
56. Queda viva para este Pleno, señora presidenta, sola-
mente la enmienda número 55, que mantenemos para
su votación. Esta enmienda pide un régimen especial
aplicable al archipiélago canario en atención a la cir-
cunstancia de lejanía e insularidad. Las cuestiones de
tecnicismo en la transmisión de imágenes vía satélite
son las que pueden llegar desde el territorio peninsular
al archipiélago canario, a nuestra comunidad autóno-
ma, y se hacen dentro de las normativas y de las posibi-
lidades que la tecnología de las telecomunicaciones va
propiciando. A nosotros nos extrañó que en este texto
del proyecto de ley, como ya pasó con la Ley 32/2003,
de Telecomunicaciones, desapareciera algo que sí venía
recogido en la Ley 11/1998, General de Telecomunica-
ciones, que establecía en su disposición adicional déci-
ma un régimen especial de telecomunicaciones para el
archipiélago de Canarias por las circunstancias de dis-
continuidad de territorio, carácter insular y los proble-
mas que teníamos con las sombras de los repetidores
de la televisión por vía terrestre que tuviéramos en los
procesos de televisión que en ese momento estaban
rigiendo toda la tecnología y, por tanto, las concesiones
respectivas. Nosotros pediríamos que se volviera aquí a
la referencia que tuvo en su día la Ley 11/1998, de 24
de abril, General de Telecomunicaciones, por las con-
diciones específicas que he señalado de lejanía, insula-
ridad y orografía. 

Por lo demás, y pidiendo otra vez esta consideración
para esta enmienda de ámbito territorial específico,
nosotros vamos a votar favorablemente este proyecto
de ley para que la tecnología de la televisión digital
terrestre, superando ya el escenario de las televisiones
por onda analógica, tuviera que verse comprometida a
esta actualización o modernización, como se le quiera
llamar. Nos parece que queda una ley plenamente acep-
table, que puede responder perfectamente a esta
demanda, incluso al fomento del pluralismo, que trae la
ley, dado que la doctrina imperante en la Unión Euro-
pea va en contra de las posiciones dominantes y a favor
de la libre competencia, y la libre competencia indica

que tiene que haber en el sector entidades con distinta
personalidad jurídica diferenciada empresarialmente
para que la concurrencia sea competitiva y de ninguna
manera sea ni de monopolio ni excluyente. Se liberali-
za aquí también la televisión por cable. Creemos que
era una exigencia y una posibilidad que se ofertaba
también a la iniciativa privada y, por supuesto, lo que
entraña de actualización, que es el impulso a la televi-
sión digital terrestre. Por estas razones, señora presi-
denta, daremos nuestro voto afirmativo al proyecto. 

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Mardones.

Continuamos con el turno de defensa de enmiendas
del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV). Para ello
tiene la palabra el señor Beloki.

El señor BELOKI GUERRA: Señora presidenta,
señorías, la presentación por el Gobierno del proyecto
de ley de medidas urgentes para el impulso de la televi-
sión digital terrestre, de liberalización de la televisión
por cable y de fomento del pluralismo, que así se llama,
suscitó en mi grupo una lista de interrogantes de las
que ya hemos dado cuenta en distintas ocasiones en
este mismo Congreso, entre otras, de forma especial
con ocasión del debate de la totalidad. Estas interro-
gantes respondían a preocupaciones que dicho proyec-
to de ley ha suscitado en mi grupo tanto sobre la opor-
tunidad de este debate como sobre los términos en los
que nos planteaba el mismo el Gobierno, pero sobre
todo sobre el alcance de las modificaciones que el
Gobierno nos proponía y que a nuestro entender empe-
zaban a configurar el futuro de la televisión digital
terrestre y, en general, el desarrollo incluso en un
importante sentido de la llamada sociedad de la infor-
mación.

El Gobierno había decidido abrir un debate, de cuya
trascendencia no albergábamos ni albergamos ninguna
duda, pero lo hacía con urgencias que nos resultaban, y
nos siguen resultando, inexplicables, y lo hacía, lo que
todavía nos parecía más complicado hacia el futuro,
con planteamientos parciales, sin decirnos cuál es el
marco y cuál es el horizonte de cierre de esto que está
abriendo. Esto nos suscitaba y nos suscita los peores
temores. Mi grupo, el Grupo Vasco, ante esta situación
optó por lo siguiente. En primer lugar, por no oponerse
a la tramitación de este proyecto de ley —otros lo
hicieron, nosotros no—; creíamos que la voluntad del
Gobierno de regular algunos extremos, los que él había
decidido, podía compaginarse con nuestros puntos de
vista. En segundo lugar, entendíamos que de ahí, por lo
mismo, podíamos intentar concretar nuestros puntos de
vista en lo que entendemos que es lo esencial hacia el
futuro, lo esencial que no debe quedar condicionado en
este momento, lo esencial que se debe salvar en este
momento. Por ello presentamos no muchas enmiendas
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sino unas pocas y entre ellas alguna que es y sigue sien-
do la sustancial. Ese ha sido nuestro juego. 

Esas pocas enmiendas y esa enmienda sustancial res-
pondían a una filosofía que es que la televisión pública
debe jugar un papel esencial en el desarrollo de la tele-
visión digital terrestre y, más en general, de la sociedad
digital. Nosotros seguimos apostando, primero, por un
papel esencial que debe jugar la televisión pública.
Segundo, que por televisión pública se entendieran en
principio por igual, con igualdad de derechos, tanto
Radiotelevisión Española como las televisiones auto-
nómicas. En tercer lugar, que en el conjunto de las tele-
visiones autonómicas se tuviera una especial conside-
ración, no por derechos o por privilegios que estemos
buscando sino por necesidades, con aquellas comuni-
dades autónomas que cuentan con una lengua propia, si
de verdad nos creemos que cuentan con una lengua
propia, y que, en concreto, por lo que respecta a la
Comunidad Autónoma del País Vasco, ninguna medida
parcial ni aprobada con urgencias laminara en lo más
mínimo las competencias que al respecto contempla el
Estatuto de Gernika en su artículo 19. Queríamos que
eso no avanzara, pero que tampoco se retrasara ni se
cerrara ninguna puerta. A esa forma de pensar respon-
dían y siguen respondiendo la inmensa mayoría de
nuestras, por otra parte, como he dicho, muy pocas
enmiendas presentadas, seis en total. Y digo que siguen
respondiendo a eso porque hoy es el día en que la falta
de voluntad del Gobierno para entrar a resolver este
tema con nosotros nos sitúa ante el hecho de tener que
seguir manteniéndolas todas vivas como las seguimos
manteniendo.

Si el Gobierno —lo digo con toda claridad— hubie-
ra aceptado una sola de nuestras enmiendas, la 33,
nosotros, tal como se lo hemos hecho saber, hubiéra-
mos estado abiertos —iba a decir que a cualquier
cosa— no solo a apoyar el texto del Gobierno, el texto
de la Comisión en este momento, sino incluso a retirar
las nuestras, el resto. Pero no ha querido. Y no es que lo
lamentemos simplemente, es que este hecho nos susci-
ta una mayor preocupación, porque ¿qué explicación
puede haber para que el Gobierno se niegue a garanti-
zar que mañana todas las comunidades autónomas, y
de forma especial aquellas que tengan una lengua pro-
pia que cultivar y desarrollar, cuenten con los suficien-
tes canales de televisión digital terrestre, al modo como
para sus funciones dispondrá Televisión Española, para
responder a los desafíos de esa sociedad digital? Y más
en concreto, porque esto nos preocupa todavía más de
una forma directa, ¿por qué este Gobierno se niega a
garantizar en esa sociedad digital que la Comunidad
Autónoma del País Vasco, que tiene una lengua propia,
cuente con las mismas garantías, ni una más pero tam-
poco ni una menos, con las que ha contado cuando ha
desarrollado la televisión analógica terrestre? ¿En nom-
bre de qué entiende el Gobierno que puede modificar a
la baja el Estatuto de Gernika en las competencias que
figuran en su artículo 19 por el hecho de que estemos

ante nuevas tecnologías para el desarrollo de una socie-
dad futura? ¿O piensa que la sociedad digital de maña-
na no debe estar organizada sobre las mismas bases
sobre las que ha estado, como mínimo, mientras no
pactemos otras, la sociedad analógica en la que esta-
mos? ¿Qué sentido tiene esta actitud del Gobierno? 

No estamos hablando de una modificación del Esta-
tuto de Gernika, no estamos hablando del plan Ibarret-
xe, que se suscita aquí cada vez que uno habla del tema
competencial, estamos diciendo que se mantengan las
mismas exactamente en los mismos términos y que no
se nos diga que esas cosas se resuelven en la Comisión
Mixta de Transferencias, que, por cierto, recuerdo al
representante del Grupo Socialista en el debate ante-
rior que creo que no se reúne desde el año 1994. ¿Pero
es que se puede estar organizando la sociedad en uno o
en otro campo al margen de las bases que nos hemos
dado para organizarnos? Alguien puede decir que esa
es nuestra versión del texto del Estatuto de Autonomía
de Gernika. Pues bien, dije en Comisión y vuelvo a
decir ahora que no es nuestra interpretación. Tengo
aquí la revista catalana Autonomies, de derecho públi-
co, en la que Carmen Chinchilla Martín, que es profe-
sora de derecho administrativo, habla de las compe-
tencias de las comunidades autónomas en materia de
televisión. Dice: Por consiguiente, y a diferencia de lo
que aparentemente ocurre con el resto de las comuni-
dades, la norma estatutaria vasca, el Estatuto de Auto-
nomía de Gernika, ha previsto dos supuestos de televi-
sión de ámbito autonómico: el tercer canal de
titularidad estatal, que la Administración del Estado
puede otorgar a la Administración autónoma vasca por
concesión, como al resto de las autonomías, y el cuar-
to canal de titularidad autonómica, que no requiere
ninguna autorización del Estado, salvo en lo pertinente
a la concesión de frecuencias necesarias para emitir,
competencia exclusiva del Estado en todo caso. No es
nuestra versión. Esta es la versión en la que seguro
estaban ustedes también al menos en el año 1987, que
es cuando se escribe este artículo. Yo no sé por qué no
hay que estarlo hoy todavía y por qué no hay que estar-
lo no solo en la fase en la que nos encontramos de más
o menos transición de la sociedad analógica a la digi-
tal, sino como base también de la sociedad digital, que
es de lo que estamos hablando en este momento. A este
respecto, a mi grupo no le valen vagas promesas de
futuro. No nos valen remisiones a que un día se reuni-
rá la comisión mixta. No nos vale porque estamos muy
escarmentados en este tema y no voy a insistir en esta
vía. Esta era la enmienda —vuelvo a repetir— según
la cual mi grupo estaba dispuesto a moverse e incluso
estaba dispuesto a proceder a una lectura flexible de la
enmienda número 33, y hemos dado muestras de ello
en nuestras conversaciones. Este es el momento en el
que al parecer no puede haber acuerdo, por las razones
que acabo de exponer. Lo que digo respecto a esta
enmienda podría decirlo prácticamente del resto de las
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enmiendas, porque tres cuartos de lo mismo es lo que
hemos intentando hacer con ellas. 

La enmienda número 34 no pretende más que el
objetivo modesto de restaurar —en este caso en el
campo de la radiodifusión— la situación por la que, en
aplicación de la Ley 53/2002, las comunidades autóno-
mas podían cada 10 años prorrogar o no la concesión
de un servicio de radiodifusión en ondas métricas con
modulación de frecuencia que actúe en el ámbito auto-
nómico, y que por esta ley se transforma y se les deja
sin esta competencia mediante una prórroga automáti-
ca. Pensamos que ya que el Gobierno había abierto este
tema, se rectificarían al menos las cosas que había rea-
lizado el Partido Popular en el año 2002. Tampoco ha
sido posible. La enmienda número 36 responde a un
objetivo respecto al que me atrevo a decir sinceramente
que me va a costar explicar a mis amigos en el País
Vasco por qué soy yo quien propone esta enmienda.
Porque la Constitución en su artículo 137 establece que
el Estado se organiza territorialmente en municipios,
provincias y en las comunidades autónomas que lo
constituyen, y cada nivel territorial cuenta, como es
sabido, hoy por hoy —insisto en lo de hoy por hoy—,
con su representación y sus órganos institucionales:
ayuntamientos, diputaciones — por cierto, en el caso
del País Vasco con la especificidad de las diputaciones
forales— y gobiernos autonómicos y en los archipiéla-
gos con los cabildos o consejos. Esto es lo que estable-
ce la Constitución, que es el Estado, no lo dice un
representante del Partido Nacionalista Vasco por su
lado, pero al parecer se trata también en este caso solo
del Estado analógico y ahí incluso mal. No alcanzo a
entender por qué en el Estado digital tiene que haber
dentro de este entramado institucional un nivel que no
puede acceder a contar con televisiones. Pueden acce-
der los municipios, las comunidades, los cabildos —de
acuerdo con las modificaciones que se introducen— y
los consejos, pero no pueden acceder las diputacio-
nes. Sé que hay un debate sobre las diputaciones. Me
parece lícito y lógico que haya un debate sobre si
deben existir o no en el futuro, y es un debate que
también se modulará territorialmente. ¿Por qué se
resuelve de antemano que no van a existir en el mundo
digital? ¿Por qué no se les permite que, tal como los
cabildos, los consejos, los ayuntamientos y los gobier-
nos autonómicos, tengan derecho a solicitarlo? Dere-
cho a solicitarlo, no obligación de dárselo, que seguro
que no va a producirse. ¿Por qué se les niega este
derecho? Es algo que no entiendo, sinceramente.
Insisto en que me cuesta explicar en mi propio país
que sea yo quien tenga que estar defendiendo estas
cosas desde esta tribuna. 

Voy terminando porque en el fondo las enmiendas
que siguen vivas, las números 37 y 38, van a lo mismo,
a intentar salvar competencias —en unos casos autonó-
micas— clarificando un poco la situación desde nues-
tro punto de vista. Pero, evidentemente —repito—, no
tenían y no tienen estas enmiendas el valor que noso-

tros damos a la enmienda número 33, por lo que no voy
a entrar en los detalles. Es evidente que no hemos teni-
do éxito. La posición del Grupo Parlamentario Socia-
lista sigue estando donde se ha manifestado desde el
principio, a pesar —como he dicho— de que nosotros
hemos simplificado nuestra posición para llegar al
acuerdo, a pesar de que hemos demostrado una gran
flexibilidad y a pesar de que entendemos que la lógica
de las cosas debiera ir por donde nosotros estamos
exponiendo. Pero no van. Y mientras no van, lo tene-
mos claro. No estamos dispuestos a que se abra la puer-
ta a más televisiones analógicas, que todos sabemos
que conllevan detrás las televisiones digitales, mientras
no se nos garantice a los demás que vamos a estar como
tenemos que estar. Esta es nuestra posición. Si a noso-
tros se nos garantiza que vamos a estar en esa sociedad
digital en los términos en que debemos estar, no tene-
mos inconveniente en que cada cual esté en virtud del
derecho que le pueda corresponder, pero si no se garan-
tiza a las televisiones públicas, tampoco entendemos
por qué hay que abrir más puertas a un espacio ya
ampliamente ocupado por las televisiones privadas.

Nada más. Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Muchas gracias, señor Beloki.

Continuamos, señorías, con el turno del Grupo Par-
lamentario de Esquerra Republicana de Cataluña.
Para la defensa de sus enmiendas tiene la palabra el
señor Puig.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señora presi-
denta.

Señorías, vuelvo a subir a esta tribuna para defender
la posición del Grupo Parlamentario de Esquerra Repu-
blicana en relación con el proyecto de ley de medidas
urgentes para el impulso de la televisión digital terres-
tre. Es un proyecto de ley que ha levantado pasiones y
que ha puesto encima de la mesa distintos intereses,
tanto públicos, de las distintas administraciones, los del
propio Estado, de las comunidades autónomas, diputa-
ciones y ayuntamientos, como los de distintos grupos
privados, cada uno con sus propios intereses. Para
nuestro grupo parlamentario lo primordial, lo que está
por encima de todo lo demás, es el derecho de los ciu-
dadanos al libre acceso a la información y con total plu-
ralidad política, cultural y lingüística. 

Ya hemos dicho en anteriores ocasiones que el pro-
yecto de ley, a nuestro entender, contenía en su origen
algunos errores que hemos intentado subsanar en su
tramitación parlamentaria. Nuestro grupo presentó un
total de veinte enmiendas, de las cuales dos fueron
incorporadas en su totalidad en Comisión, otras cuatro
fueron transaccionadas y una retirada, quedando para
el Pleno de hoy un total de trece enmiendas. Hay que
destacar que durante el trámite en Comisión se han
incorporado diversas e importantes mejoras técnicas,
entre ellas, unas que aportó el Colegio de Ingenieros

CONGRESO 28 DE ABRIL DE 2005.—NÚM. 87

4308

de Telecomunicaciones de Cataluña; otra enmienda
incorporada garantiza que los nuevos concesionarios
de la televisión digital local puedan continuar emitien-
do en analógico hasta el final de la transición a la tele-
visión digital; una tercera, acordada por unanimidad
de todos los grupos, para garantizar los derechos de
los ciudadanos con discapacidades; otra, también por
unanimidad de todos los grupos, es una mínima expre-
sión, pero importante, de respeto a la pluralidad lin-
güística del Estado español y de impulso de todas sus
lenguas. A lo largo de estos días de tramitación del
proyecto de ley hemos intentado avanzar en llegar a un
acuerdo con el partido mayoritario para terminar de
mejorar la propuesta inicial. En este sentido, hay que
avanzar que hemos llegado a un acuerdo inicial que
representa un avance importante y en algunos aspectos
histórico en el respeto a la pluralidad lingüística. Fruto
de este acuerdo amplio, que va más allá de la Ley de la
televisión digital terrestre, les anuncio la retirada de
nuestra enmienda número 67, que pedía la supresión
del apartado 1 del artículo 2 de la presente ley. Esta
enmienda, que coincidía con otras presentadas por
otros grupos parlamentarios, seguramente es la que ha
generado más debate y más tensiones y la que ha pro-
vocado más interés en algunos. Ya dijimos en anterio-
res intervenciones en esta tribuna que a nuestro grupo
nos produce dudas la concesión de más canales analó-
gicos cuando estamos hablando de transición a la tele-
visión digital terrestre. Por un lado, nos produce dudas
técnicas, ya que el actual espectro analógico no garan-
tiza una plena cobertura de los nuevos canales, y por
otro, dudas económicas en cuanto a la viabilidad del
nuevo canal. Pero por encima de todo, nuestro grupo
no podía permitir nuevos canales analógicos si no se
producían garantías de respeto a la pluralidad cultural,
lingüística y política. En este sentido, creemos que
hemos llegado a un buen acuerdo con el Grupo Socia-
lista para realizar un avance histórico, como he dicho
antes. Este compromiso pasa por que en la futura ley
de lo audiovisual esté presente un capítulo dedicado
específicamente al fomento del pluralismo lingüístico,
en el que entre otras medidas estén las siguientes: plie-
gos de condiciones administrativas para la adjudica-
ción de servicios de televisión con valoración positiva
de medidas de fomento y uso de las distintas lenguas,
inversión en doblaje y subtitulación en origen, canon
—veremos de qué manera— para el fomento de la pro-
ducción audiovisual doblada a los distintos idiomas
oficiales y porcentajes de programación doblada o
subtitulada en los distintos idiomas del Estado; todo
ello para facilitar que los ciudadanos y ciudadanas que
usan otras lenguas distintas al castellano tengan los
mismos derechos en el acceso a todos los servicios
relacionados con el sector audiovisual: cine, alquiler,
DVD, pago por visión y televisión en abierto. Se trata,
por primera vez, de llevar hasta el final la teoría que
algunas veces se ha escrito pero que nunca se termina-
ba de llevar a la práctica. Este compromiso, que hemos

acordado con el Grupo Socialista y que el Gobierno
del presidente Zapatero ha aceptado, es el que nos per-
mite retirar hoy aquí las enmiendas números 86, 85,
84 y 82, que hacían referencia al pluralismo lingüísti-
co. Retiramos la enmienda número 81, que hacía refe-
rencia a garantizar la calidad de los contenidos a través
del necesario equilibrio entre la emisión de contenidos
informativos, educativos y de entretenimiento. Tam-
bién tenemos claro que en la futura ley de lo audiovi-
sual habrá que hablar de los contenidos. 

Hemos presentado las enmiendas 70, 71 y 77, esta
última muy parecida a la número 33 del Grupo Vasco.
Coincidimos con ellos y con otros grupos en la necesi-
dad de garantizar a las comunidades autónomas con
lengua propia el acceso a dos canales multiplex, pero
fruto de este acuerdo al que hemos llegado y del que
tendrán visualización en el plan técnico de la televi-
sión digital terrestre, vamos a retirar estas enmiendas.
Sin embargo, nos gustaría que se llegase a un acuerdo
con la enmienda número 33 del Partido Nacionalista
Vasco para ampliar ese consenso y fomentar la plurali-
dad lingüística. 

Como saben SS.SS., fruto de esos acuerdos, el
Gobierno de la Generalitat de Catalunya ha expresado
su más firme voluntad de avanzar en el cese de las emi-
siones de televisión analógica durante el año 2008. En
ese sentido, es lógico llegar a un acuerdo con el
Gobierno central para hacer posible ese avance en la
parada analógica, que permitirá entre otras cosas dis-
poner de un referente y una experiencia muy valiosa.
Este avance también nos ha de permitir poder garanti-
zar, como he dicho antes, a las comunidades autóno-
mas con lengua propia dos canales multiplex de la
televisión digital.

Otra de las demandas que mi grupo ha planteado es
establecer en el ámbito lingüístico del catalán, previo
acuerdo de las diferentes comunidades autónomas y
zonas transfronterizas, la posibilidad de planificar un
canal que abarque todo el ámbito lingüístico de la euro-
rregión, de acuerdo con el convenio europeo de la tele-
visión transfronteriza firmado en Estrasburgo en mayo
de 1989. Otro aspecto que el plan técnico ha de solu-
cionar es la suficiente planificación del número de
municipios que ha de permitir la llegada de la televi-
sión digital terrestre en igualdad de condiciones y no
en discriminación. En ese sentido, creemos que el plan
técnico nos permite dar soluciones a la plena cobertura
en la totalidad de comarcas de Cataluña que en este
momento no la tenían asegurada. 

En cuanto a la enmienda número 73, la considera-
mos de vital importancia para el futuro de las televisio-
nes locales de proximidad, que llevan emitiendo en
Cataluña desde hace muchos años y cuya continuidad
ponía en peligro la ley tal como está prevista. En ese
sentido, hemos presentado una transacción, con el
acuerdo del Grupo Socialista y de otros grupos, que
esperamos que, en el caso de que no prospere hoy,
pueda salir adelante en el trámite del Senado. En este
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punto quiero referirme a que también estamos de acuer-
do con algunas enmiendas de Convergència i Unió que
defendían el pluralismo. Hemos hecho un trabajo con-
junto para intentar avanzar en el plurilingüísmo. Segu-
ramente, el acuerdo no es sobre el cien por cien, pero
—repito— representa un avance importante en aras de
fomentar el pluralismo lingüístico. 

En cuanto a la enmienda número 72, tenemos aún
algunas discrepancias con el Grupo Socialista, por lo
que la mantenemos viva y nos reservamos la posibili-
dad de presentarla en el trámite en el Senado. Dicha
enmienda intenta solucionar un problema que proviene
de la anterior legislatura, y es que para hacer viable la
adjudicación de una televisión digital en Cataluña sería
necesaria la posibilidad de emitir en analógico hasta el
final del proceso. La enmienda número 76 también ha
sido retirada.

En conjunto, mi grupo parlamentario anuncia su
voto favorable al proyecto de ley una vez recogidas las
distintas aportaciones que mejoran considerablemente
el proyecto inicial del Gobierno. Fruto de este acuerdo,
que vamos a seguir y que esperamos que llegue a buen
fin, vamos a votar a favor. Estaremos atentos a todos
los trámites, no solo de la propia ley de la televisión
digital terrestre sino también de la ley de lo audiovisual
y del plan técnico de la televisión digital terrestre.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA: (Chacón i Pique-
ras): A usted, señor Puig. Muchas gracias.

Continuamos con la defensa de las enmiendas del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).
Tiene la palabra el señor Vilajoana.

El señor VILAJOANA ROVIRA: Señora presiden-
ta, señorías, en el debate a la totalidad de esta ley para
el impulso de la televisión digital terrestre, liberaliza-
ción de la televisión por cable y el pluralismo, dijimos
que era una ley necesaria y que tenía aspectos que nos
parecían muy positivos, porque ordenaba algunos
aspectos de las emisiones radiofónicas en nuestro país.
También nos parecía que intentaba arreglar la situación
global de la televisión local y que había elementos que
nos sorprendían y con los que discrepábamos.

En el trabajo que se ha hecho en Comisión, que yo
creo que ha sido muy valioso por parte de todos los
grupos, Convergència i Unió presentó 14 enmiendas,
muchas de ellas conjuntas con otro grupo de esta
Cámara, concretamente con Esquerra Republicana,
siendo su objetivo central mejorar una serie de aspec-
tos de esta ley, que seguimos pensando que es impor-
tante. De estas enmiendas, 5 fueron aprobadas directa-
mente o transaccionadas, con lo cual el primer
mensaje que me gustaría dar a las señoras y señores
diputados es que hemos conseguido entre todos mejo-
rar de una forma clara esta ley. Todavía hay aspectos
que se pueden mejorar y por eso nosotros hemos man-
tenido vivas 9 enmiendas, y las mantendremos, si no

son aprobadas en la sesión de hoy; nos parece que
mejoran algunos aspectos.

La primera enmienda que defendemos, que defende-
remos en el Senado y que intentaremos defender hasta
el final, es la número 40, que sería un poco la enmienda
de las enmiendas. Entendemos que en una ley que dice
que es impulso de la televisión digital, que habla de la
liberalización de la televisión por cable y del pluralis-
mo, aparece, en su artículo 3, sorprendentemente, una
modificación de la ley de las televisiones privadas que
permite romper la situación anterior. Nos sorprende,
primero, por sentido común. No tiene sentido, y apro-
vecho que está el presidente del Colegio de Ingenieros
de Telecomunicación. Hemos aprobado en la Comisión
una enmienda, además por unanimidad, muy positiva,
hemos llegado a un acuerdo por el que las nuevas
viviendas y las viviendas rehabilitadas estarán prepara-
das para recibir las nuevas telecomunicaciones. Existía
el contrasentido de que teníamos unas viviendas prepa-
radas para el agua, la luz, la electricidad, pero no para
recibir el cable y la nueva televisión digital, y hemos
pedido que los ingenieros de telecomunicaciones nos
presenten planos y soluciones para resolver este tema.
Y ha sido positivo. ¿Pero ustedes se imaginan que en
esta enmienda pusiéramos que también habría que pre-
sentar unos planos para que en la azotea hubiera unas
barbacoas, para no perder el patrimonio de la comuni-
cación por señales de humo? Estamos hablando de la
comunicación del siglo XXI y nos vamos a una comu-
nicación del siglo XX, que es la analógica. 

No estamos ante una televisión complementaria,
estamos ante una nueva televisión que tiene por objeti-
vo sustituir a la actual. Además, con muy buen criterio,
este Gobierno ha hecho una cosa, no en esta ley, pero
lo ha anunciado y es muy positivo, que es que vamos a
hacer la apagada analógica en el año 2010. Y como este
Gobierno tiene profesionales magníficos, aparte de
buenos políticos, para apagar en el 2010, lo que está
haciendo toda Europa es empezar a hacerlo ya en
el 2006 y por zonas, por provincias, ir apagando para
llegar a este objetivo, que compartimos todos. En el
año 2010, la televisión que van a ver el cien por cien de
españoles va a ser la televisión digital terrestre. ¿Por
qué? Porque es mejor. Es una tecnología que permite
más calidad de imagen; puede llegar a la alta defini-
ción; tiene más canales —por cada uno analógico, cua-
tro digitales—; tiene mejor sonido y más bandas de
sonido —contra dos bandas de sonido, ocho—. Es fan-
tástica, por eso la queremos. Que quede claro, no esta-
mos en contra de que se abra un nuevo canal, queremos
que se abran 20. Lo que no queremos es que ahora,
cuando estamos a punto de iniciar la apagada analógi-
ca, lancemos una televisión analógica. No me vale,
señor portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, ya
lo discutimos en Comisión. Decía: Es que hace 17
años.. Si la quieren tocar, tóquenla en esta ley, cambien
la ley de televisiones privadas, que tiene 17 años. Pero
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en una televisión de impulso, no. Hubiera sido otra
prueba que me gustaría añadir.

Uno de las cosas que el señor ministro de Industria
dijo, con muy buen criterio, es que hacía falta dar una
señal a la industria electrónica para que se pusieran a
producir. ¿Cuál sería el objetivo de esta ley? Que el
regalo de la Navidad de 2005 fueran descodificadores o
televisiones digitales. Esto sería lo importante. Pero no
va a ocurrir, porque el consumidor dirá: ¿En qué que-
damos, tengo que ver más canales analógicos o espero
la digital? Vamos a perder otro año. Y es un error. Por
eso nosotros defendemos esto. Repito, por sentido
común, por coherencia, además de los argumentos que
ya se han dado de coste para el propio operador. Dirán
ustedes que ya se apañará. Sí, ya se apañará. También
por coherencia del consumidor, del ciudadano. Le
vamos a pedir que amplíe su antena para una nueva
analógica, que llame al antenista, que se lo instale, y al
cabo de un año le decimos que vuelva a llamar el ante-
nista para que le ponga las digitales. No es coherente.
Por eso defendemos en esta enmienda que se elimine
este aspecto de la ley que, repito, creo que hemos mejo-
rado claramente.

Hay otras enmiendas, que son la 42, la 46, la 52 y
la 53, que tienen otros aspectos. Serían de competencia
autonómica. En la primera, la 42, me gustaría que
Esquerra insistiese, si tiene capacidad todavía de nego-
ciación; trata de la capacidad sancionadora. Lo que
pedimos es que sancione quien tiene la capacidad de
conceder las licencias. Lo defendemos porque está en
la Constitución y en el estatuto de autonomía. Debe
sancionar quien concede la licencia. No el Estado, con
todo el respeto que tenemos al Estado. Pero no toca. En
las enmiendas 52 y 53 hay una transaccional que podría
resolver algo la 46. Nos parece bien, pero insuficiente.
Si se aprueba, estaríamos encantados, porque mejora la
situación anterior, pero mantenemos nuestra enmienda
porque nos parece que hemos de ir más lejos, repito,
para respetar las decisiones que han tomado adecuada-
mente gobiernos autonómicos, entre ellos el de Catalu-
ña. Hay otro aspecto que también ha planteado el señor
Puig, de Esquerra Republicana. Estamos impulsando la
televisión digital terrestre. Tenemos concesiones ya
dadas por los gobiernos autonómicos. Están operando
en analógico. Se lo estamos dando a las estatales ¿por
qué no se lo damos a las locales y a las autonómicas?
La enmienda 53 busca este aspecto. 

Otra enmienda es la 50, que la mantenemos casi con
carácter romántico. En la Comisión había muchos par-
tidos que lo defendían y luego ha ido desapareciendo.
Un elemento determinante que va a hacer el Gobierno
es el plan nacional de televisión digital terrestre. Segu-
ro que lo va a hacer bien, pero, repito, es donde se
marca el mapa de carreteras aéreas, por dónde pasarán
estos canales. Lo que queremos es que este plan sea el
adecuado y es también la reivindicación del Partido
Nacionalista Vasco, que pide que respeten el espacio
aéreo de las autonomías. Que no nos encontremos con

unas televisiones estatales que nos invaden, que no nos
dejan espacio, y que luego nos digan que aquella tele-
visión local no cabe. No cabe porque hemos invadido
el espacio. Que dos múltiples no cabe para la autonó-
mica, como pide el Partido Nacionalista Vasco, Esque-
rra Republicana y nosotros, y que luego nos digan que
no cabe porque en el espacio radioeléctrico no hay
espacio. Es mentira. El espacio radioeléctrico se puede
organizar para que quepan. Nosotros pedimos que este
Congreso intervenga en esta decisión. 

Hay tres enmiendas finales. Estamos hablando de
pluralidad, que es muy importante. La pluralidad no es
solo la informativa, que lo es. Hay más pluralidades,
pluralidades de contenidos. Tenemos la gran oportuni-
dad de potenciar una industria audiovisual potente en
este país, tenemos la gran oportunidad de conseguir
una exhibición potente del cine que se hace en el Esta-
do español. Además, entre todos hemos conseguido que
esto sea en todas las lenguas. Fantástico. Pero no hay
ninguna alusión a la calidad. En este Congreso, durante
unos meses, hemos estado hablando todo el día de la
telebasura. Lo hemos olvidado. Se reunió la vicepresi-
denta del Gobierno con los representantes de las televi-
siones, acordaron que ya lo harían bien y ya nos hemos
olvidado. Estamos ante una nueva situación, en la que
habrá 20 canales de televisión, y valdría la pena que en
esta ley marcáramos unas líneas sobre calidad de la
televisión, sobre qué quiere decir contenidos, qué quie-
re decir potenciar una industria de producción propia.
¿Qué nos podemos encontrar? Que haya muchos cana-
les enlatados, donde veremos productos hechos hace 20
años. Nos interesa fomentar la producción nueva, nos
interesa que haya una variedad en estos canales. Lo
hará la ley de lo audiovisual, ya lo sé, pero me gustaría
que en esta ley hubiera apuntes que marcaran esta línea.

Un punto muy importante. En Gran Bretaña, que son
los que lo están haciendo mejor y les está funcionando
bien la implantación de la televisión digital terrestre, la
que ha liderado el proceso es la televisión pública, la
mítica BBC. ¿Qué nos gustaría a nosotros en España?
Tenemos dos grandes paquetes de televisiones públi-
cas, la Radiotelevisión Española y las televisiones auto-
nómicas, que han hecho un gran trabajo durante todos
estos años en función de establecer valores diferencia-
les en el terreno de la cultura, de la lengua y de la
industria audiovisual. Dejemos que ellos sean moto-
res, démosles dos multiplex, como piden el PNV, Con-
vergència i Unió y Esquerra. Hagamos que la televi-
sión pública lidere este proceso, que Televisión
Española se implique claramente en él y que las auto-
nómicas tengan capacidad de liderarlo, desde el punto
de vista de conseguir esta función plural, pero también
de potenciar una industria propia. Además, que los
contenidos sean variados, que sean diversificados para
todas las edades, todo tipo de contenidos. Entiendo
que todo esto lo puede decir la ley de lo audiovisual,
pero sería muy bueno que esta ley, que es la primera
que aprobamos en este Congreso, marcara estas líneas.
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Un último punto —y termino, señora presidenta,
aunque me queda un minuto y 29 segundos—, la deslo-
calización. Tenemos otra gran oportunidad —y el sitio
donde había que hacerlo es esta ley—, que es enmarcar
que uno de los objetivos es deslocalizar. El Gobierno
está planteando que la deslocalización de instituciones
es un elemento positivo para esta España plural que
defendemos todos, yo diría que al menos todos los gru-
pos de esta Cámara. ¿Por qué no aprovechamos esta
ley para deslocalizar también un elemento tan impor-
tante de presente y de futuro como son los operadores
de televisión? Es fundamental que la ley marque y, de
la misma forma que decimos que se va a valorar positi-
vamente, por ejemplo, lo que dice una transaccional,
sería bueno que esta ley marcara elementos que permi-
tieran valorar positivamente que estos nuevos operado-
res de televisión digital terrestres se deslocalizaran.
¿Por qué? Porque fomentaría esta industria audiovi-
sual, que gracias a las autonómicas ya se ha deslocali-
zado, que se potencie en función de esta industria, del
talento que hay en estas zonas, de las universidades que
están sacando profesionales magníficos en este terreno
y que tienen la sensación de que sólo yendo a Madrid
tendrán futuro sus carreras profesionales. Esto no
puede ser. En esta ley se podía haber arreglado y no se
ha hecho, y en la sesión de hoy tenemos la última opor-
tunidad de aprobar algo de este tipo, que me parece que
sería beneficioso para todos.

Dicho esto, nosotros valoramos, primero, la necesi-
dad de esta ley. Entendemos que con el esfuerzo que se
ha hecho en la Comisión para elaborar el dictamen
hemos mejorado claramente la situación que teníamos,
porque podíamos haber llegado más tarde; en la ley de
lo audiovisual, trabajaremos duramente en las líneas
que hemos defendido; en el nuevo plan de televisión
digital terrestre —que no pasará por este Congreso,
lamentablemente—, lucharemos y denunciaremos
cualquier acto que no permita esta convivencia más que
pacífica entre televisiones públicas, estatales, autonó-
micas, privadas-estatales, privadas-autonómicas y loca-
les; y también seguiremos luchando para tener una tele-
visión plural en todos los aspectos, en la información,
pero también en sus contenidos, en la calidad, poten-
ciando asimismo la producción audiovisual del país,
que tiene un gran talento, una gran capacidad, una gran
profesionalidad. Esta es la gran oportunidad que espe-
ran, esperan de todos nosotros que les demos la posibi-
lidad de que esto sea así.

Muchas gracias, señoras y señores diputados, señora
presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón i Pique-
ras): Gracias, señor Vilajoana.

Las últimas enmiendas presentadas lo han sido por
parte del Grupo Parlamentario Popular y para su defen-
sa tiene la palabra la señora Montesinos.

La señora MONTESINOS DE MIGUEL: Gracias,
señora presidenta. 

Señorías, tras el tortuoso recorrido de este proyecto
y sin haber recogido ni una sola medida de carácter
urgente, pero, eso sí, bajo el síndrome de la prisa, hoy
se ha escrito una página negra en la historia de la tele-
visión digital terrestre. El síndrome que ha inspirado
todo el debate y cuyo responsable es el Gobierno, el
Gobierno del talante, ha logrado hoy el objetivo que se
había marcado: ha consumado su verdadero objetivo,
es decir, el de la concesión de un nuevo canal analógi-
co, al precio que sea necesario. Y esta mañana hemos
visto la puesta en escena. Además, ha hipotecado el
futuro del plan técnico, ha hipotecado el futuro de la
ley de lo audiovisual, y lo que ha conseguido es impe-
dir lo que el Grupo Parlamentario Popular ha venido
diciendo desde hace mucho tiempo, que era mucho más
importante una ley de lo audiovisual que un parche
como este, que no recogía ninguna medida de carácter
urgente y que para nada se correspondía con el título
del proyecto de ley. 

Ha sido además una tramitación parlamentaria
caracterizada desde el principio por una urgencia tur-
bia, sospechosa, opaca y, desde luego, eso sí, original,
no ha faltado en ningún momento la originalidad.
Incluso en el día de ayer, en unos desayunos de televi-
sión, los de Ruedo Ibérico, el portavoz del Grupo Par-
lamentario Socialista justificaba ese trámite de urgen-
cia diciendo que, como es una ley muy cortita, eso
justifica la urgencia. A partir de ahora mediremos la
urgencia de las leyes por su extensión, no por el interés
que tengan para los ciudadanos y para el bien y benefi-
cio de la sociedad. Lo que ha sido menos original es
que el PSOE prometió una cosa en su programa electo-
ral —como suele hacer y ya nos tiene acostumbrados a
ello— y después ha hecho otra bien distinta. Esto es,
como decía e insisto, lo más habitual. Pero a estas altu-
ras de la película ya no engañan absolutamente a nadie
y buena prueba de ello es la pérdida de confianza del
presidente Zapatero, por muy simpático que les resulte
a SS.SS.; la pérdida alcanza ya los 18 puntos. 

Original, desde luego no se puede denominar de otra
manera, fue que el 30 de diciembre el Gobierno, ade-
lantando las campanadas de fin de año, aprobó un pre-
tencioso plan de impulso de la televisión digital terres-
tre, traducido después en un anteproyecto de ley
absolutamente canijo y sin relación con ese plan gran-
dilocuente que ya nos habían anunciado y devenido
más tarde en un proyecto de ley que, por el mismo arte
de birlibirloque, tampoco es igual al citado anteproyec-
to de ley. Original y con mucho talante, eso sí, sin duda,
es que el anteproyecto de ley que se sometió a la consi-
deración del Consejo Asesor de las Telecomunicacio-
nes, el CATSI, no tuvo nada que ver con el que luego se
presentó aquí como proyecto de ley; es decir, se engañó
al consejo asesor y se trajo un acta a la Cámara que no
correspondía con la realidad de lo que allí había suce-
dido. Original hasta un límite absolutamente insospe-
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chado es que el proyecto de ley tenga un largo título 
—y me van a ahorrar que lo repita de nuevo— que no
se refleja en ninguno de sus artículos, confirmando una
vez más la tomadura de pelo. El proyecto no recoge,
insisto, ni una sola medida de carácter urgente. Origi-
nal por otra parte también es que el Gobierno y el
Grupo Parlamentario Socialista manifiesten una y otra
vez que el proyecto de ley se ha elaborado con el con-
senso del sector audiovisual y mediante el diálogo,
mientras que el sector audiovisual ha repetido vehe-
mentemente y hasta la saciedad que no se le ha tenido
en cuenta para nada y que consideran un disparate abu-
sivo la iniciativa del Gobierno y del Grupo Parlamenta-
rio Socialista. Original, desde luego, y con talante tam-
bién, es que se pretenda una aprobación urgente del
proyecto de ley para adoptar unas medidas que solo
corren prisa a los intereses de los amigos del Gobierno.
Original es que, sometidos a esos plazos apremiantes
que el Gobierno ha impuesto en esta tramitación, las
limitadas comparecencias parlamentarias del sector se
realicen con posterioridad a la presentación de las
enmiendas por parte de los grupos parlamentarios, para
evitar con ello que la mayoría de las voces autorizadas
que pudieran opinar al respecto dieran al traste con la
injustificada urgencia, como así fue con aquellos com-
parecientes que vinieron a esta Cámara. 

Lo que queda bien claro son dos cosas: que todos
coincidían en que era absolutamente innecesaria una
nueva concesión en analógico y que no era imposible
que se adelantara el plazo a 2008. (Un señor diputa-
do: Hubo uno.) Perdón, tiene usted razón. Hubo uno,
el que aportó el Partido Socialista, el único, que, de
acuerdo con las directrices del Partido Socialista 
—entre otras cosas, porque él ya había avanzado el
apoyo a lo que iba a hacer el ministro, incluso un día
antes de que el propio ministerio colgara en la página
web su nota de prensa a favor de ese anteproyecto que
iba a presentar—, se adelantó. Ya conocía los motivos y
el contenido de lo que el Gobierno iba a presentar. Por
eso no nos resulta curioso y directamente damos por
hecho que esa asociación apoyara lo que decía el
Gobierno.

Continúo. Original y dañino es que se abra una bre-
cha digital con un proyecto de ley parcial e inoportuno
antes de que se conozca el nuevo modelo de la televi-
sión pública estatal y antes de que se plantee una ley
integral de lo audiovisual. Lo que ha venido a escenifi-
carse esta mañana es, de nuevo, que se dé la razón al
grupo parlamentario, porque lo que importaba era la
ley de lo audiovisual y todas las concesiones supuesta-
mente se recogían o se englobarán en el futuro en esa
ley. Original es que el Gobierno utilice este proyecto de
ley, colando, en este caso de matute, su primer artículo,
a favor de un grupo de comunicación amigo. Original,
por otra parte, y coincidirán todos ustedes conmigo, es
que a este proyecto de ley se presente un centenar de
enmiendas y que ese dato se valore por el Gobierno
como de interés máximo para este asunto y no como la

prueba palpable de tratar de modificar de cabo a rabo
ese proyecto de ley. Original es, señorías, que un grupo
parlamentario vote en contra de su propia enmienda en
la Comisión para dar tiempo a una kafkiana negocia-
ción con el Gobierno, aireando, eso sí, sin ningún
pudor condiciones realmente inauditas. 

Al Grupo Parlamentario Popular, a la mayoría de la
sociedad y a los que nos puedan estar escuchando nos
gustaría saber el precio real que ha pagado el Gobierno
a su socio en el tripartito para conceder lo que le intere-
sa al Gobierno, que es ese nuevo canal en analógico.
Qué precio, qué nos va a costar a los españoles ese
nuevo canal analógico. Todo lo que ha sido la presenta-
ción del proyecto ha sido una pura fachada para conce-
der esa televisión, que una vez más se ha demostrado
esta mañana que es lo único que le interesa al Gobier-
no. Lo que sí que ha quedado claro y patente es el
sometimiento del Gobierno y del Grupo Parlamentario
Socialista a sus socios y que no tienen empacho alguno
en retorcer las leyes en beneficio propio. Además se
nos ha avanzado que ese compromiso va más allá de la
televisión digital terrestre. También nos gustaría cono-
cer ese más allá de la televisión digital terrestre a que
estamos haciendo referencia. Nos ha sorprendido, y
ustedes coincidirán conmigo, que este proyecto de ley,
insisto, esté disfrazado del impulso de lo digital y de
modernidad y que los dos únicos objetivos que persi-
gue sean la emisión de un nuevo canal analógico y con-
solidar la posición dominante en la radio de un grupo
de comunicación. Todo lo demás es paja, humo, niebla
y distracción.

Nosotros hemos presentado una serie de enmiendas
que podríamos resumir como sigue: por una parte,
pedimos la supresión del artículo 1 del proyecto de ley.
¿Por qué? Porque entendemos que lo que hace referen-
cia a la radio no tiene cabida en esta ley, cuyo título es
el de ley de medidas urgentes para el impulso de la tele-
visión digital terrestre. Por tanto, no se entiende cómo
se incluyó, como dije en su día de matute y sin que el
consejo asesor lo conociese, ese artículo. Además,
entendemos que es fundamental que se suprima el apar-
tado 1 del artículo 2 del proyecto de ley, ya que con
ceder nuevos canales analógicos, como hemos dicho ya
en numerosas ocasiones, lo único que va a lograr es fre-
nar el tránsito a la digital. Con el texto lo que el Gobier-
no demuestra, una vez más, es lo que le venimos
diciendo, ese pánico real que tienen ustedes a la plura-
lidad, porque la pluralidad la da lo digital; ese pánico
que tienen ustedes a la calidad y a la mayor oferta.

En el mismo sentido, en el que recoge el espíritu de
la ley, nosotros lo que decimos es que se adelante el
apagón analógico al año 2008. Eso se presentó aquí en
una moción y se ha presentado también en una enmien-
da y nos sorprende gratamente conocer que hay otros
grupos parlamentarios que en sus comunidades apues-
tan por que el apagón analógico se produzca en el año
2008. Entendemos que a partir de ese momento se apo-
yará la enmienda que presenta el Grupo Parlamentario
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Popular, pidiendo lo que es la esencia de la ley, el ade-
lanto del apagón analógico y el desarrollo y elabora-
ción cuanto antes de un plan técnico que nos lleve a ese
fin último que es el apagón. Porque, de lo contrario, si
ustedes no lo apoyan —y por lo que estamos viendo, el
Grupo Parlamentario Socialista no va a apoyar ninguna
de las propuestas del Grupo Parlamentario Popular—,
demostrarán una vez más cuál es su objetivo real, que
es ni más ni menos que quebrar el pluralismo informa-
tivo y su gran apuesta, como vienen demostrando, es la
del pensamiento único. 

El proyecto de ley se va a aprobar, insisto, de espal-
das al sector audiovisual y con ausencia absoluta de
diálogo. La principal y la más penosa conclusión es que
el Gobierno se saldrá una vez más con la suya, pagará
las enormes deudas a sus allegados y la televisión digi-
tal no se desarrollará. Habremos perdido un año y
medio o dos en una operación arbitraria, engreída y
perniciosa para los españoles. Señores del Grupo Parla-
mentario Socialista, con este proyecto han avalado el
retroceso, el apagón informativo, la manipulación, el
amiguismo, la arbitrariedad y, en definitiva, han amor-
dazado el pluralismo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
A usted, señora Montesinos. Muchas gracias.

Pasamos, señorías, al turno de fijación de posicio-
nes, una vez debatidas las enmiendas presentadas.
Comenzamos con el Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds
y en su nombre tiene la palabra el señor Pérez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Intervendré con brevedad porque, abandonada toda
esperanza de escuchar argumentos nuevos, tampoco
voy a contribuir a repetir por tercera o cuarta vez los
mismos argumentos. 

Nuestro grupo va a votar a favor del dictamen, para
estar en sintonía con lo que dijimos en anteriores deba-
tes. Hemos presentado 13 enmiendas, de las que nueve
han sido tenidas en cuenta de una forma u otra en el
debate de la Comisión, por lo que creemos que las pre-
ocupaciones fundamentales que reflejábamos en esas
enmiendas están recogidas en el dictamen y por tanto
en el proyecto de ley. (El señor presidente ocupa la
Presidencia.)

Pretendíamos y seguimos pretendiéndolo facilitar el
tránsito a la televisión digital, la incorporación de los
municipios a la televisión digital terrestre pública, evi-
tar la concentración del control de las concesiones
exclusivamente a los grandes operadores y garantizar
el acceso en igualdad de oportunidades a todas las per-
sonas. Además, hay una mención especial a las perso-
nas con algún tipo de discapacidad en una enmienda
que fue aprobada ya en el propio trámite de la constitu-
ción de la ponencia, lo cual quiere decir mucho a favor

de todos los grupos. Por último, también pretendíamos
la elaboración del estatuto de la televisión pública, con
el objetivo de alcanzar la pluralidad en el acceso y la
gestión de los medios públicos. Hemos retirado en el
trámite de la Comisión tres enmiendas, entendiendo
que tienen cabida en su contenido en lo que debe ser la
ley general audiovisual y que hacen referencia funda-
mentalmente a la reserva de frecuencias para operado-
res de radiodifusión y de televisión sin ánimo de lucro,
una forma de garantizar el pluralismo y el reconoci-
miento de ese tercer sector del que todo el mundo habla
pero al que nadie pretende favorecer, y evitar que ope-
radores de ámbito estatal lo sean también de forma sig-
nificativa en los ámbitos autonómicos y locales. 

Considerando que este era el sentido de nuestras
enmiendas y que entendemos que está recogido en el
trabajo del grupo mayoritario, estamos en condiciones
de decir que vamos a votar a favor del dictamen.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez. 
Finalmente, por el Grupo Parlamentario Socialista,

tiene la palabra el señor López.

El señor LÓPEZ ÁGUEDA: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, debatimos hoy de nuevo en el Pleno la ley
de medidas urgentes para el tránsito de lo analógico a
lo digital, un debate profundo y extendido a lo largo del
último tiempo en este Parlamento. Ya les dije en ante-
riores ocasiones que hablábamos del cambio más
importante que se produce en el sector audiovisual
posiblemente desde el paso de la televisión en blanco y
negro a la televisión en color, incluso de más importan-
cia. La aparición de la tecnología digital supone la
posibilidad de que haya más cadenas de televisión con
más servicios, lo que supondrá una mejora del pluralis-
mo y de los contenidos. 

La primera cuestión que podríamos afirmar hoy en
este debate de totalidad es que el impulso de lo digital
no perjudica a nadie y beneficia a todos. En primer
lugar, a los ciudadanos, que se beneficiarán de más y
mejores canales; en segundo lugar, a los propios
medios de comunicación y, en tercer lugar, a todo el
sector de fabricantes que saldrán beneficiados de estas
medidas. No hay ni un solo medio de comunicación
que no solicite el impulso de la televisión digital terres-
tre; le recuerdo que lo piden todos los medios de comu-
nicación, sin excepción. Es una medida que beneficia
también a fabricantes de equipos, a anunciantes, al sec-
tor tecnológico en general de nuestro país, porque todo
ello abre una nueva era, una era de oportunidades que
se debería haber abierto en otra etapa pero que, lamen-
tablemente, el Partido Popular no supo aprovechar.

Si esta ley está hoy en el Parlamento y si estas medi-
das están ahora aquí es porque nuestro país sufre un
retraso lamentable causado por el fracaso estrepitoso
del Gobierno del Partido Popular para poner en marcha
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lo digital en nuestro país. España perdió una gran opor-
tunidad y hoy no podemos perder otra. El PP consiguió
unanimidad no solamente en el sector de lo digital, sino
en todo el sector audiovisual, consiguió que todo el sec-
tor quedara verdaderamente frustrado, como reconoce
a día de hoy. Lo más grave no es que fracasara el Parti-
do Popular, sino que fracasara nuestro país por culpa
del Partido Popular. Lo importante no es que lo diga yo
o el Grupo Socialista, sino que lo diga todo el sector,
que reconoce, sin ninguna excepción, el fracaso rotun-
do del Partido Popular en esta materia. Ustedes y nadie
más, que por cierto tenían mayoría absoluta, causaron
un grave perjuicio a los ciudadanos, a las televisiones,
a los fabricantes, a los inversores, a los instaladores y a
los publicistas. 

Hoy aquí, desde la oposición, se dedican a hacer lo
mismo: torpedear, ralentizar y hacer fracasar lo digital
en nuestro país. Yo les enunciaré una vez más todos los
errores que tuvo el Partido Popular en esta materia, no
con espíritu de crítica, sino para no repetirlos de cara al
futuro. Porque el Partido Popular legisló en esto como
en todo lo audiovisual por la puerta de atrás, sin escu-
char a nadie, sin dialogar con nadie, sin escuchar al sec-
tor, todo por real decreto y por ley de acompañamiento
—estaba establecido el apagón analógico en la etapa
del Partido Popular para el año 2012—; porque carga-
ron todo el peso del tránsito a lo digital en las televisio-
nes locales, que son precisamente las que menos capa-
cidad tienen; porque no hicieron absolutamente nada
para que Radiotelevisión Española, la que más capaci-
dad tiene para liderar la televisión digital, emprendiera
el proceso; porque en definitiva cargaron hasta 14 cana-
les de televisión a una plataforma conocida como Quie-
ro Televisión que fue a la quiebra también, causando
perjuicios no solo para los usuarios, sino para los pro-
pios inversores.

Esta ley hoy parte de cuatro verdades universales: la
primera, que España tiene un gran retraso, causado por
ustedes; la segunda, que era necesario un plan de
impulso a lo digital que estamos debatiendo en este
Parlamento; la tercera, que todo el mundo está a favor
del tránsito a lo digital, y la cuarta es que todo el mundo
se beneficia de ese tránsito. El Gobierno socialista está
en marcha para solucionar este problema y hoy debati-
mos aquí esta primera ley para la reforma del sector
audiovisual. El Gobierno, en cumplimiento del progra-
ma electoral del Partido Socialista, se comprometió a
hacer en nuestro país un sector audiovisual moderno,
tecnológicamente avanzado, que sea un motor econó-
mico plural e independiente. Para ello anunció tres
patas, que están ya en marcha: la reforma de la radio y
la televisión públicas, la regulación del sector y la crea-
ción de un consejo superior, como hemos visto hoy en
la ley general de lo audiovisual, y el impulso de la tran-
sición a lo digital. Todo ello coincide con los fracasos
del Partido Popular, todo ello hoy está en marcha aquí
en el Parlamento con luz y taquígrafos. 

Le decía que el Gobierno se comprometió a impul-
sar lo digital, y puso un plan en marcha para adelantar
el apagón analógico al año 2010, en vez del plazo de
2012 previsto por el Partido Popular, con evidente
retraso; un plan con compromisos, con plazos y con
objetivos; un plan que contiene el adelanto del apagón
analógico a 2010, un plan técnico que estará finalizado
antes del verano, la asignación de las frecuencias
vacantes de Quiero Televisión, la coordinación de las
fechas de lanzamiento de las televisiones a los ámbitos
estatal, autonómico y local, el acuerdo con el Gobierno
y el sector y también esta ley que hoy debatimos aquí. 

Esta ley ha suscitado un amplio interés en la socie-
dad y también en los grupos parlamentarios, una ley
que ha recibido hasta 100 enmiendas —y me congratu-
lo hoy una vez más del tono del debate de casi todos
los grupos, igual que en Comisión—, de las cuales
hasta 50 fueron aceptadas o transaccionadas mejorando
el texto de esta ley y las restantes, las que vemos hoy,
también podrán mejorar este texto de la ley. Esta ley
que hoy debatimos aquí consta de cuatro artículos, el
primero de ellos, en contra de lo que dice el PP —una
más de las mentiras del Partido Popular—, surge de la
demanda del sector; es la propia asociación de radios
comerciales la que solicita que se incluya este punto en
la ley, por lo que el Gobierno da cumplimiento a una
solicitud del propio sector. El famoso segundo punto
elimina la limitación actual de la ley a tres canales ana-
lógicos, un límite que se estableció en nuestro país
hace 17 años. Afortunadamente, el país ha avanzado y
ha cambiado, y lo que dice esta ley es por qué no va a
suprimir España ese límite en el siglo XXI; si en su día
cabe y hay espacio en ese plan técnico de frecuencias,
¿por qué no va a haber más televisiones, más pluralis-
mo, más medios independientes? ¿Por qué no, señores?
Al mencionar esas comparecencias en la Comisión de
Industria, casualmente, siempre se olvidan, no sola-
mente su grupo, sino alguno más, de un compareciente,
el representante de los usuarios, el representante de la
gente, el representante de los ciudadanos, justo el único
que pidió más cadenas. ¿Por qué no? 

Yo entiendo que esta ley haya recibido duras críti-
cas de algunos medios de comunicación, señores, yo
lo entiendo. Es normal, están defendiendo su propio
interés. Es normal que una empresa defienda su inte-
rés y no quiera más competencia, es razonable y legí-
timo; lo que no entiendo es que algunos grupos parla-
mentarios confundan el interés general, el interés de
los ciudadanos, que es a quienes representan en esta
Cámara, con el interés particular de algunos medios
de comunicación.

Esta ley introduce múltiples mejoras en relación con
la televisión local, aquella a la que ustedes castigaron,
y aquí me gustaría señalar especialmente, porque me
siento muy orgulloso de ello, que gracias a las enmien-
das del Grupo Socialista los ciudadanos de Canarias y
de Baleares van a tener más televisiones, reconociendo
su hecho insular.
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Por último, visto el estado de la cuestión y las
enmiendas, me gustaría comentar la posición del Parti-
do Popular. Venimos debatiendo esta ley a lo largo del
último mes y el Partido Popular entra permanentemen-
te en una serie de contradicciones. Primero, tenía esta-
blecido el apagón analógico en nuestro país para el
año 2012; ahora solicita que se haga para el año 2008,
pero lo cierto es que siempre actuó como si no se fuera
a hacer nunca y hoy lo sigue haciendo así en la oposi-
ción. Segundo, pide diálogo, pide acuerdo, pide luz y
taquígrafos, y cuando se dialoga y se llega a acuerdos
resulta que todo son chantajes, cesiones. Destierren ese
lenguaje porque están siendo ustedes verdaderamente
alérgicos a la democracia y no entienden que el diálogo
y la negociación son para llegar a acuerdos y para
mejorar las cosas. Otra de las contradicciones del Parti-
do Popular es pedir permanentemente el adelanto al
año 2008 y, al mismo tiempo, ralentizar esta ley, parali-
zar todas las medidas que el Gobierno pone en marcha
y decir que esta ley no es urgente. Sí, señores; esta ley
es urgente por dos motivos: primero, porque ustedes la
han hecho urgente con su fracaso y con su retraso y,
segundo, porque si no será imposible el apagón no ya
en 2008, como ustedes piden, sino en el año 2010 que
establece el Gobierno.

El Partido Popular ha dicho otra vez en este debate de
hoy que no sabía cuál era el objetivo del Gobierno. Se
lo voy a decir porque es muy sencillo: arreglar lo que
ustedes rompieron. Arreglar lo que ustedes rompieron
porque ustedes causaron un grave perjuicio a este país.
Hablan ustedes de hipotecas, de hipotecas para el plan
técnico; yo no he visto ninguna, luego me lo explican.
Hablan de hipotecas para la ley general. ¿Es una hipote-
ca que la ley general de lo audiovisual, que definirá
nuestro sector, recoja un apartado sobre la lengua, sobre
el plurilingüismo en nuestro país? Es que mi grupo es el
primero que defiende la realidad plural de la lengua en
nuestro país y, por supuesto que la ley general tiene que
incluir ese capítulo y tiene que legislar sobre ese capítu-
lo, lo que es evidente es que eso no era objeto de una ley
como la que estamos debatiendo hoy. La única hipoteca
que tiene esta ley son precisamente ustedes, los que
están torpedeando la puesta en marcha no solo de la ley,
sino del resto de medidas que tiene esta ley.

Una vez más vuelven a mentir diciendo que en la
Comisión todas las comparecencias fueron en contra
de que haya más canales, de que haya más pluralismo.
No, ya se lo he demostrado una y mil veces. No se olvi-
den de la gente, no se olviden de los ciudadanos; el
único representante que no estaba allí en calidad de un
grupo de comunicación, sino que representaba a la
gente, a los ciudadanos, pidió más cadenas y lo dijo
abiertamente, preguntó por qué no. No tengan miedo al
pluralismo y a la independencia.

Nuestro grupo ya ha anunciada su voto. Hoy se ha
presentado una transaccional por Esquerra Republica-
na y el Grupo Socialista la va a aceptar. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

— PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA DE
MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA
6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDI-
CIAL, PARA PERSEGUIR EXTRATERRITO-
RIALMENTE LA PRÁCTICA DE LA MUTI-
LACIÓN GENITAL FEMENINA. (Número de
expediente 122/000015.)

El señor PRESIDENTE: Concluido el debate rela-
tivo a este punto, iniciamos el correspondiente a la pro-
posición de ley orgánica de modificación de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para
perseguir extraterritorialmente la práctica de la mutila-
ción genital femenina.

Grupo Mixto.

La señora FERNÁNDEZ DAVILA: Señor presi-
dente, pensaba que las personas que mantenían las
enmiendas eran las que intervenían antes.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Fernán-
dez, tiene usted razón, lo que me dice es pertinente.

Comienza la señora Uría.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Muchas gracias,
señor presidente. 

Señoras diputadas, señores diputados, debatimos
hoy una proposición que, a pesar de ser escueta y corta
en su articulado, nos parece de una extraordinaria
importancia. En esta Cámara se modificó por la Ley
Orgánica 11/2003 el Código Penal, en una de esas
extrañas y tan fraccionadas modificaciones del Código
Penal, Código Penal en fascículos al que hemos aludi-
do en muchas ocasiones. Cuando se hacía referencia a
endurecer las penas en materia de seguridad ciudadana,
violencia doméstica e integración social de los extran-
jeros, se introdujo en el artículo 149 del Código Penal,
dentro de las lesiones, una especial consideración res-
pecto de la mutilación genital en cualquiera de sus
manifestaciones, con un castigo de prisión de seis a
doce años y estableciendo además la posibilidad de que
se aplicase la inhabilitación especial para el ejercicio
de la patria potestad o de la tutela, guarda o acogimien-
to por un tiempo de cuatro a diez años. Nos parecía
que, aun siendo un tipo de lesiones específicas, al ser
especialmente crueles contra las mujeres, merecían un
tratamiento especialmente considerado. No tuvo en
aquel momento aceptación una enmienda que a muchas
nos pareció muy adecuada, presentada por el Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), por su
portavoz en esta materia la señora Pigem, pretendiendo
que este delito fuese de persecución fuera de las fronte-
ras del Estado. Porque, señorías, era una preocupación
importante para el derecho penal las dificultades que
existían para la persecución en España de las mutila-
ciones que se efectuaban por ciudadanos que eran resi-
dentes —legales o ilegales, pero al fin y al cabo resi-
dentes— durante los periodos de vacaciones en el
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extranjero, a niñas y jóvenes que luego eran residentes
en España. Se estaba hablando de una cuestión que cre-
emos que tenía una relevancia extraordinaria en rela-
ción con una forma de lesión física contra la integridad,
con consecuencias para la salud física y psíquica de
esas personas durante mucho tiempo, que requería un
especial tratamiento por más que se encubriese con los
orígenes culturales o con las prácticas habituales en
otras culturas distintas a la nuestra y de la que habían
hecho causa muchos tratadistas en el derecho penal,
entendiendo que debía tener cobertura posibilitando la
persecución internacional. 

Por cierto, que es curioso considerar que toda la doc-
trina científica más autorizada que hemos encontrado
es escrita por mujeres, de la misma manera que mujer
es quien ha traído a esta Cámara esta iniciativa, tanto
en forma de enmienda anteriormente como de proposi-
ción de ley en este momento, lo que nos sigue llevando
a afirmar una vez más la evidencia de que las cuestio-
nes referidas a mujeres son siempre defendidas, no
digo exclusivamente, pero sí mayoritariamente, por las
propias mujeres. 

De los motivos posibles que se utilizan en el Código
Penal para conseguir que una determinada conducta
sea perseguida dentro de un Estado nos parecía muy
adecuado extender las posibilidades de los principios
habituales de la territorialidad, que radica siempre en
la idea de la soberanía del Estado, en el de la persona-
lidad activa o nacionalidad del delincuente consecuen-
te con la regla que durante mucho tiempo existió de la
no extradición de los propios nacionales para la pro-
tección del Estado frente a quienes de forma más
directa y gravemente perjudiquen a ese Estado. Nos
parecía que en este caso estábamos ante un supuesto
de universalidad, de justicia universal o de comunidad
de intereses respecto a delitos que afectan a todos los
Estados miembros de la comunidad internacional. A la
hora de plasmarlo, nos pareció adecuada la proposi-
ción de ley presentada en esta Cámara, insisto, por una
mujer también, miembro del Grupo Catalán (Con-
vergència i Unió) que establecía la posibilidad de per-
secución internacional modificando el artículo 23.4 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial refiriéndose, en un
último apartado g), a los que residan legalmente en
España, y preveía —es otra cuestión a la que tendré
ocasión de referirme— que la ley entrase en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado. Sometida al trámite de enmiendas, mi for-
mación política consideró que, desde el punto de vista
de la técnica penal legislativa, era mucho más adecua-
do referir la posibilidad de persecución a la residencia
legal o ilegal — no tenía por qué vincularse una condi-
ción administrativa de legalidad de la residencia a la
posibilidad de persecución internacional—, pero siem-
pre que ese delito fuese cometido mientras esa persona
continuase residiendo —insisto, legal o ilegalmente—
en este país. Se pretendía evitar el fraude de ley que
supone que mientras duran los periodos vacacionales

se lleve a estas niñas o jóvenes a los países donde esta
práctica es habitual y luego vuelvan a España a residir
posibilitando así que sean perseguidas estas conductas
en el extranjero. Nos parecía que, desde el punto de
vista de la dogmática y de la técnica penal, quedaba
acotado lo que era objeto de persecución de una mane-
ra más perfecta. 

El propio Grupo Socialista presentó varias enmien-
das, una de ellas muy lógica puesto que había que
hacer una exposición de motivos adecuada a la inicia-
tiva, no porque no estuviese bien la que contenía la
proposición de ley sino que la de la proposición de ley
venía a justificar por qué se traía al entender que era
incompleta la modificación que se había operado con
la reforma del Código Penal al no haber sido aceptada
la enmienda que entonces se proponía. Parecía más
lógico que, ahora que se trataba de introducir la con-
ducta concreta en el Código Penal, tuviese una expo-
sición en la que se hace referencia a los convenios
internacionales o declaraciones de derechos humanos
referidos concretamente a las mujeres en los que esta
conducta aparece como objeto de especial persecu-
ción o como llamamiento a los Estados para que la
hagan objeto de especial persecución. Cito esta
exposición de motivos, señorías, porque es la que
queda como texto de la ley y en su punto final se dice
que se pretende perseguir a aquellas personas que
aprovechan viajes o estancias en países de origen de
quienes tienen arraigo en nuestro país. Se emplea la
expresión «tienen arraigo en nuestro país». Enlaza
esto especialmente con lo que luego ha quedado
como contenido concreto del artículo 23.4 cuando
no se ha querido aceptar la enmienda presentada por
mi formación política, que tenía la aceptación de
otros grupos, y sin embargo se dice que lo que se
persigue son los delitos relativos a la mutilación
genital femenina siempre que los responsables se
encuentren en España. 

Nos parece que existe una contradicción evidente
entre lo que la exposición de motivos establece cuando
habla del arraigo — concepto que hace referencia a
permanencia en la estancia en el país— y cuando se
utiliza el concepto de quienes se encuentren en España.
Además, en la justificación de la enmienda, el Grupo
Socialista dice que aunque sea en tránsito. Es decir, o
cambian la exposición de motivos o aceptan la enmien-
da del Grupo Vasco porque entre la exposición de moti-
vos, que hace referencia al arraigo, es decir a la estan-
cia con una cierta permanencia, y lo que luego
pretenden en la enmienda, que es de quienes se encuen-
tren — puede ser un encontrarse esporádicamente— y
además se justifica en la motivación de la enmienda,
que está incluida en el dictamen de la comisión, dicien-
do aunque sea en tránsito. Una de las dos cosas no se
cohonesta con la otra, y entendemos que, en la medida
en que las exposiciones de motivos tienen la virtuali-
dad de orientar al operador jurídico, estamos introdu-
ciendo un factor de desconcierto cuando los jueces y



CONGRESO 28 DE ABRIL DE 2005.—NÚM. 87

4317

los propios abogados se acerquen al contenido de esta
norma puesto que lo que dice literalmente el tenor del
tipo penal, que es a lo que un juez debe amarrarse,
queda contradicho con la posible explicación de lo que
pretendía el legislador y que está contenido en la expo-
sición de motivos. Sí nos pareció adecuado, y por eso
lo votamos y lo votaremos también hoy, que se aprove-
che este trámite para hacer una modificación de las
introducciones que se hicieron en relación con las
modificaciones habidas por la Ley integral contra la
violencia de género.

Me referiré a un último punto, al que ya he hecho
referencia y he marcado con especial énfasis al comen-
zar mi intervención, y es que desde nuestra perspectiva
no encontramos explicación —quizás nos lo explique
el portavoz del Grupo Socialista en su turno de inter-
vención— a esta vacatio de seis meses para la entrada
en vigor de la norma que, sin embargo, se adelanta res-
pecto de la parte que tiene que ver con la ley integral
contra la violencia de género, que nos parece adecuadí-
simo. Señorías, no entendemos para qué esta vacatio
de seis meses. El aparato judicial no tiene por qué ade-
cuarse a esto, ni siquiera el aparato policial, puesto que
basta con conocer que están especialmente penadas
estas conductas. Parecería incluso que se está posibili-
tando la comisión de estos tipos delictivos en quienes
se encuentren en la condición de hacer estas prácticas
en este tiempo, diciéndoles: háganlo rapidito, porque
todavía tienen ustedes seis meses, pero después de seis
meses se empezará a perseguir esto criminalmente. No
quisiera verme en la circunstancia de las mujeres que
se encuentran en semejante trance y no entiendo, salvo
que se me explique adecuadamente, insisto, el porqué
de esta vacatio de seis meses, puesto que la intención
era empezar a perseguir una conducta que nos parece
especialmente aberrante, especialmente cruel, que no
creemos que requiera de dispositivos judiciales ni poli-
ciales especiales; su entrada en vigor a los seis meses
nos llama la atención.

Someteré mi enmienda a votación; sabedora de cuá-
les son los juegos de equilibrios de mayorías y minorí-
as en esta Cámara, sé que no va a tener éxito. Sin
embargo, espero que se haya escuchado la argumenta-
ción —creo que sensata— que la sostiene. A pesar de
ello, la importancia respecto de la cuestión que esta-
mos en este momento legislando nos lleva a votar ínte-
gramente el dictamen de la Comisión, de la misma
manera que estamos en condiciones de votar favorable-
mente la condición de orgánica de esta norma. No obs-
tante, el tenor literal del tipo debe quedar debidamente
perfilado en el trámite de esta ley en el Senado e igual-
mente debe reconsiderarse esta vacatio de seis meses
que, por lo menos desde nuestra óptica, no resulta en
absoluto adecuada con las prácticas delictivas y abe-
rrantes para las mujeres que con esta norma pretende-
mos erradicar.

Muchas gracias, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Uría.
Por el Grupo Popular, para defender sus enmiendas,

señora Camarero. Adelante.

La señora CAMARERO BENÍTEZ: Gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, subo a esta tribuna para
defender la enmienda del Grupo Parlamentario Popular
a esta proposición de ley de Convergència i Unió, que
modificará la Ley Orgánica del Poder Judicial para per-
mitir que la práctica de la mutilación genital femenina
pueda ser perseguida extraterritorialmente; iniciativa
que, como ha dicho la portavoz del Partido Nacionalis-
ta Vasco que me ha precedido en el uso de la palabra,
es de suma importancia. En el debate previo que tuvo
lugar el pasado mes de diciembre, el Grupo Popular ya
manifestó su apoyo a la iniciativa y su total respaldo a
la persecución de quienes practican estas actividades
bajo el amparo de considerarlas como prácticas tradi-
cionales en sus países de origen. 

No quiero hoy reiterar el debate y la argumentación
que expusimos entonces y en el que coincidimos con el
resto de los grupos parlamentarios, pero sí me gustaría
poder incidir en algunos aspectos de estas prácticas.
Hemos podido comprobar cómo, por ser un fenómeno
relativamente reciente en nuestro país relacionado con
la inmigración, todavía hay mucha gente, muchos ciu-
dadanos y ciudadanas españoles que desconocen la
magnitud del problema y las consecuencias que acarrea
a las niñas y mujeres que los padecen. Es necesario
recordar que estamos hablando de un problema de gran
consideración que afecta a más de dos millones de
niñas al año, 6.000 cada día, 5 cada minuto, calculando
que 135 millones de niñas y mujeres ya han padecido
estas mutilaciones con el consiguiente trastorno, tanto
físico como psíquico, para todas ellas. En Europa los
datos son muy preocupantes. Podemos cifrar en más
de 60.000 las víctimas y 20.000 las niñas y mujeres en
situación de riesgo, especialmente entre las comunida-
des de inmigrantes. 

Como reconoce la Organización Mundial de la
Salud, esta práctica es una violación del derecho a la
salud y un atentado contra la libertad, la integridad y la
dignidad de las mujeres, que reciben un trato inhumano
y degradante, tal y como establece el artículo 3 de la
Convención Europea de Derechos Humanos. La abla-
ción se sigue practicando impunemente en muchos paí-
ses, a pesar de que es una actividad rechazada por la
ONU y la Unión Europea. El silencio es el mejor alia-
do de esta terrible práctica que produce millones de
víctimas, como hemos dicho, en todo el mundo. Por
ello hay que destacar y agradecer la labor social que
han realizado los medios de comunicación para sensi-
bilizar a la opinión pública, ya que en los últimos años
destaparon casos de ablaciones descubiertas en hijos de
inmigrantes, consiguiendo que un tema que era absolu-
tamente desconocido en España se visualizara y llegase
a la opinión pública. Sabemos que todavía son pocas
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las denuncias cursadas en España, que se centran en
determinadas comunidades autónomas, como pueden
ser Cataluña, Baleares o Aragón, con escaso éxito por
el silencio de las familias inmigrantes. Ante el peligro
de denuncia en nuestro territorio, los inmigrantes se
llevan a las niñas a sus países de origen a visitar a sus
abuelos como excusa y regresan ya mutiladas, por lo
que muchas denuncias se van archivando al esgrimir
los padres que la extirpación se hizo fuera de España. 

Esta es la realidad que lleva al Grupo Popular a pre-
sentar esta enmienda, donde pedimos que se castigue a
los responsables de la mutilación siempre que residan
en España. Con ello buscamos evitar la impunidad de
los inmigrantes, tanto si residen en nuestro país de
forma legal como si lo hacen de forma ilegal. Se trata
de una enmienda coincidente con la presentada y
recientemente defendida por la portavoz del Grupo
Nacionalista Vasco, por lo que compartimos totalmente
la argumentación que la señora Uría acaba de exponer-
nos. Desde nuestro punto de vista, acota claramente el
objetivo que se persigue con la modificación de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y es más precisa que la
enmienda del Grupo Socialista, que se limita a decir
que los responsables de la mutilación se encuentren en
España, algo que deja la puerta abierta a un inmigrante
que esté de paso por España. Desde nuestro punto de
vista, este no es el espíritu de la norma y al Grupo
Popular le preocupa el efecto que esta ambigüedad
pueda provocar en la práctica. No sé, señores del Grupo
Socialista, si son ustedes conscientes de la dificultad de
aplicación que acarrea esta redacción.

Estamos, señorías, tratando de poner coto a un hecho
que por desgracia es muy habitual, que es llevarse a las
niñas a sus países de origen para practicar la mutilación
y regresar a España tras haber cometido el delito, sin
que pueda castigarse al agresor. Justifica nuestra
enmienda la sentencia del Tribunal Constitucio-
nal 95/2003, que declaró inconstitucional el apartado
a) del artículo 2 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de
Asistencia Jurídica Gratuita, por reconocer el derecho
a la asistencia jurídica gratuita solamente a los extran-
jeros que residiesen legalmente en España y no a los
ilegales. Parece evidente que la integración social de
los extranjeros en España está dando lugar a nuevas
realidades a las que nuestro ordenamiento debe dar res-
puesta y esta, señorías, es una de ellas. El derecho sin
duda va por detrás de la sociedad y debe adecuarse a
los hechos. 

Nos parece adecuada esta iniciativa en este momen-
to, porque esta modificación de la Ley Orgánica del
Poder Judicial es un paso adelante. Recordemos una
vez más que, tanto en el Parlamento europeo como en
el Parlamento español, se aprobaron en la pasada legis-
latura numerosas iniciativas tendentes a la erradicación
de la práctica de la mutilación genital femenina, que
sirvieron de antecedentes a la reforma del Código Penal
realizada, como se ha dicho, en 2003, que introduce
que la mutilación genital femenina por primera vez,

señorías, sea un delito y que sea castigada con penas de
prisión de seis a 12 años. Fue sin duda una reforma
muy importante y trascendental. El Grupo Popular con-
sidera que la persecución extraterritorial es un nuevo
avance para acabar con estas prácticas, avance que debe
acompañarse de otras medidas preventivas, educativas
y sanitarias. Debería desplegarse en paralelo una estra-
tegia integral de educación, de formación y de apoyo
sociosanitario para estas mujeres y niñas. Debemos
intentar que los inmigrantes que aún consideran que
estas prácticas forman parte de su cultura asuman la
aberración que supone, que asuman y comprendan que
están cometiendo una violación de derechos humanos
y, sobre todo, entiendan que están poniendo en serio
peligro la vida de sus hijas. Esto tiene cierta compleji-
dad, pero la opinión pública tiene que entenderlo.
Debemos sumar fuerzas, tanto los poderes públicos
como los medios de comunicación, en una lucha que va
a redundar en beneficio de las mujeres, de las niñas que
todavía son víctimas de estas deleznables prácticas. 

No quiero dejar de manifestar mi preocupación acer-
ca de cómo estamos haciendo las leyes. Da la impresión
de que no queremos hacer bien las cosas y nos dedica-
mos a parchear nuestro ordenamiento jurídico. Me
explico. Hace pocos meses durante el debate de la Ley
de Violencia de Género se planteó, como se ha dicho
anteriormente, incorporar a la misma esta regulación,
pero la mayoría parlamentaria decidió posponer el
debate a otro momento y gracias a la iniciativa de Con-
vergència i Unió, parece que este es el momento oportu-
no. El Grupo Parlamentario Popular considera que
hubiese sido positivo que una ley integral, como lo es la
de la violencia de género, recogiera todos los supuestos
que tienen que ver con la violencia sobre la mujer y tam-
bién, cómo no, éste. Porque parece que al final no nos
queda más remedio que parchear las normas, como
ponen en evidencia las enmiendas del Partido Socialista
ya incorporadas al dictamen, como ha indicado la porta-
voz que me ha precedido en el uso de la palabra. Señorí-
as, para el Grupo Popular hoy es un día importante, un
día importante para las mujeres, un día importante para
las niñas, pero, sobre todo, un día importante para la
democracia y para lucha de los derechos humanos. 

Para finalizar quisiera manifestar que votaremos a
favor del dictamen, que mantenemos la enmienda pre-
sentada y que hemos intentado —y lo saben SS.SS.—
llegar a una transaccional para mejorar la redacción
final del proyecto, pero el Grupo Parlamentario Socia-
lista no ha tenido esa voluntad, por lo que apoyaremos,
además, la enmienda del Partido Nacionalista Vasco
con la esperanza de que el acuerdo se consiga al final,
en este espíritu de consenso que le guía al Grupo Popu-
lar cuando hablamos de tema de tanta trascendencia
como la dignidad y la salud de las niñas y mujeres.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Camarero.
Por el Grupo Parlamentario Mixto, señora Fernández.
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La señora FERNÁNDEZ DAVILA: Gracias, señor
presidente.

Brevemente, y de igual manera que explicamos
cuando debatimos la toma en consideración de esta
propuesta de ley las razones por las que apoyábamos
que se admitiera a trámite, vamos a esgrimirlas para
apoyar hoy lo que va a ser ley a partir dentro de unos
minutos. Consideramos que es un avance en la lucha
por los derechos de las mujeres y los derechos huma-
nos frente a actos o costumbres culturales que, aunque
no esté constatado que existen en el Estado español, sí
existen en muchos lugares europeos. Por lo tanto, es
probable que en nuestro país se practique este tipo de
delitos —ya podemos llamarlos así— contra nuestra
cultura. Repito que no tenemos constancia de que
estos hechos ocurran en el Estado español. Aunque es
cierto que existe un alto nivel de inmigración de países
árabes o de cultura musulmana, ello no quiere decir
que en todos esos países y en todos los ámbitos cultu-
rales musulmanes se practiquen estos ritos, no sabe-
mos si religiosos o simplemente culturales. Estas prác-
ticas no están enraizadas en la cultura musulmana, son
más bien propias de la cultura de zonas fundamental-
mente africanas en donde la religión mayoritaria es la
musulmana, pero esta práctica no es consecuencia de
la citada religión. 

En nuestra opinión, a pesar de que esta modificación
del Código Civil no va a facilitar el conocimiento de
los casos que puedan existir en el país, es cierto que el
reconocimiento y la regulación por ley de esta práctica
como delito va a permitir actuar en aquellos casos en
los que sea necesario. Por otra parte, tenemos dudas
razonables sobre la enmienda del Grupo Parlamentario
Vasco. Somos conscientes de los argumentos que acaba
de exponer la señora Uría, pero pensamos que se debe-
ría abundar más en la propuesta, tal y como aparece en
la ley. Por tanto, vamos a apoyar la enmienda del Grupo
Parlamentario Vasco, aunque, repito, vamos a votar a
favor de esta proposición de ley. 

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Fernán-
dez.

Izquierda Verde. Señora García. 

La señora GARCÍA SUÁREZ: Muchas gracias,
señor presidente. 

Señorías, el 14 de diciembre se discutió en esta
Cámara la toma en consideración de la proposición de
ley que hoy debatimos y que, en su trámite parlamenta-
rio, ha tenido aportaciones a través de enmiendas del
Grupo Popular, del Grupo Parlamentario Vasco y del
Grupo Socialista. Estas últimas ya han sido incorpora-
das al dictamen. En aquel primer debate nuestro voto
fue favorable a la toma en consideración de la proposi-
ción, si bien debo recordar que en mi intervención ya
expuse algunos interrogantes en relación con las
muchas modificaciones legislativas que se realizan y su

posterior relación real con los cambios que se esperan
de ellas. En mi intervención coincidía en que era nece-
sario añadir un nuevo tipo penal al artículo 23 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, de 1 de julio de 1985, de
forma que la práctica de la mutilación genital femenina
pudiera ser perseguida extraterritorialmente por los juz-
gados y tribunales del Estado español. Añadía entonces
que, aun siendo necesario, no era la única vía ni el
único sistema para influir en una práctica que atenta
contra la integridad física de las niñas y mujeres de una
manera atroz y castradora. 

Haré referencia a dos o tres datos que también han
sido mencionados, aunque cada grupo lo hace de mane-
ra diferente. El hecho de que cada grupo baraje núme-
ros distintos significa seguramente que ninguno tene-
mos los datos reales de lo que está pasando. ¿Por qué?
Porque conocer estos datos es muy difícil. Por ejemplo,
se habla de que cada minuto cuatro niñas son mutiladas
en el mundo en edades que no superan los ocho años y
que más de 120 millones de mujeres y niñas han sido
mutiladas. Todo esto se realiza bajo los argumentos de
factores culturales y de tradición en los países donde lo
practican. Cuando hablamos de cultura y tradición
hablamos también de valores, por tanto, su cambio o su
transformación —señorías, seguro que estamos de
acuerdo— es francamente mucho más complejo y difí-
cil de combatir. Es imprescindible compaginar parale-
lamente las acciones punitivas y las acciones preventi-
vas. Incluir esta práctica como delito para posibilitar
que sus autores puedan ser juzgados en nuestro Estado
y habilitar por tanto la jurisdicción penal, no debe ser
el único instrumento para conseguir los fines y objeti-
vos que debemos marcarnos, que no son otros que la
erradicación de prácticas que vulneran los derechos de
las mujeres, prácticas que en absoluto pueden justifi-
carse por razones religiosas o culturales.

Mi grupo parlamentario manifestó su disconformi-
dad con las reformas penales que se introducían
mediante la Ley Orgánica 11/2003, de medidas con-
cretas en materia de seguridad ciudadana, de violencia
doméstica e integración social de los extranjeros, por
varios motivos. Uno, porque no compartimos las refor-
mas inconexas y parciales operadas en el Código
Penal, ausentes de un debate sosegado, integral y con-
sensuado en esta materia. Lo dijimos en aquel momen-
to y lo iremos repitiendo: ese no es nuestro modelo
penal. Dos, por entender que suponía una criminaliza-
ción de los inmigrantes con visos electoralistas, lo que
es inaceptable por nuestro grupo. Sin embargo, a tra-
vés de esta ley se introdujo la reforma del artículo 149
para incluir el tipo penal de mutilación genital. Este
era uno de los aspectos positivos —así lo manifesta-
mos—, pero también considerábamos que debía ser
únicamente un primer paso. Hoy damos el segundo
con esta proposición de ley por lo que se refiere a la
extraterritorialidad, pero ahora nos queda completar
este camino con otras medidas. 
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Paso a comentar muy rápidamente nuestro posicio-
namiento respecto a las enmiendas presentadas por los
diferentes grupos. Compartimos la enmienda del Grupo
Parlamentario Socialista, que ya está introducida en el
dictamen, por el siguiente argumento. Si queremos que
una ley sirva para aquello en lo que queremos influir ha
de ser una ley clara y que no dé lugar a demasiados
matices o interpretaciones. En este caso, la propuesta
inicial de Convergència i Unió y las enmiendas del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) o del Grupo
Parlamentario Popular dejan vacíos de interpretación
legal que nos parecen perjudiciales y poco eficaces
para el objetivo que pretende esta ley y en otros casos
implican incluso una restricción en la persecución del
delito que difícilmente encuentra acomodo en nuestro
ordenamiento. La pregunta es: ¿Queremos o no incidir
en la mutilación genital femenina? Si queremos incidir
y ser eficaces en la protección de las víctimas de muti-
laciones, que es lo que pretende de hecho esta proposi-
ción de ley que se trae a debate de nuevo, debemos ser
valientes y coherentes con la realidad actual en la que
se encuentran todavía muchas de las familias que prac-
tican estos rituales y estos actos a sus hijas y que viven
en nuestro país. No podemos centrarnos solamente en
las personas que residen legalmente en España, porque
esto, señorías, de momento dejaría fuera a una parte
importante de niñas que pudieran estar afectadas. Para
eso no hacía falta aprobar una nueva ley. Si el Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) lo ha pro-
movido y ahora lo estamos discutiendo, debemos ser
consecuentes y hacerlo con claridad y rigurosidad. Me
explicaré. 

Lo que se pretende es evitar que queden fuera aque-
llas familias que sabemos que aprovechan las vacacio-
nes o realizan un viaje expresamente a su país para
practicar entonces la mutilación genital a sus hijas.
Esto puede pasar con independencia de la situación
administrativa en que se encuentren quienes hayan
cometido o fueran a cometer este delito fuera del terri-
torio español. Es decir, se puede dar tanto en los resi-
dentes legales como en los que se encuentran irregular-
mente. Todas las enmiendas se centran de hecho en este
concepto. En algunos casos, cuando se habla de resi-
dencia en esos términos consideramos que podría gene-
rar inseguridad jurídica en su interpretación. Si habla-
mos de residencia legal acotamos innecesariamente el
objeto de esta ley, que es perseguir la mutilación geni-
tal femenina o ablación también en los casos en que
esta acción se produce fuera de nuestro Estado. Intro-
ducimos un elemento discriminador en función de
la situación administrativa que no tiene precedentes
en la jurisdicción penal española y, finalmente, limita-
mos la eficacia de la acción punitiva respecto a este tipo
penal. Si lo que queremos es proteger mucho más a las
posibles niñas afectadas, la manera de hacerlo es que lo
que aprobemos sea rotundamente claro y conciso, como
dice la letra g) de la enmienda que se propone —y que
ya está incluida en el dictamen—, concretamente en lo

que se refiere a lo relativo a la mutilación genital feme-
nina, siempre que los responsables se encuentren en
España, sin diferenciar —como ya he dicho— su situa-
ción administrativa. Lo que pretendemos es proteger de
manera amplia a todas las posibles niñas afectadas,
ofrecer una mayor eficacia de la acción punitiva y una
mayor seguridad jurídica. 

Para acabar debo decir que de poco servirá esta
modificación de la Ley Orgánica 6/1985 si no se impul-
sa una campaña informativa dirigida a los profesiona-
les, a las asociaciones y a todos aquellos estamentos
que en el desarrollo de sus actividades tienen una rela-
ción cotidiana con los grupos de población más suscep-
tibles de realizar esta práctica a sus hijas. Una campaña
que ayude realmente a todos estos profesionales y a las
entidades a asesorar, informar y —escuchen bien—
aproximarse a las familias desde el respeto y la consi-
deración, pero también desde la claridad de que esta
práctica en nuestro país está prohibida, tipificada en
nuestro Código Penal y que además será perseguible
desde nuestros juzgados y tribunales, con independen-
cia de donde se haya cometido este delito.

Nuestro grupo votará favorablemente el dictamen.
Felicitamos al Grupo de Convergència i Unió que ini-
cialmente fue el promotor de esta iniciativa, que en
anteriores períodos legislativos se había traído a esta
Cámara y que ahora finalmente acaba de redondearse
en el sentido de dar mayor cobertura jurídica. También
anunciamos que no votaremos a favor de las enmiendas
del los Grupos Popular y PNV.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora García. 
Esquerra Republicana, señora Bonás.

La señora BONÁS PAHISA: En el debate de toma
en consideración de esta proposición de ley de modifi-
cación de la Ley Orgánica del Poder Judicial que per-
mite la persecución más allá del territorio del Estado
Esquerra Republicana ya se posicionó a favor de erra-
dicar la práctica de la mutilación genital femenina, pero
después de escuchar algunas frases y afirmaciones creo
que nos convendría un poco de humildad. No creemos
que esta modificación de la ley sea realmente un gran
paso para la erradicación de esta práctica, una práctica
profundamente arraigada en costumbres ancestrales,
sino que más bien podría verse como una ley impuesta
por una cultura extraña. Hay organizaciones no guber-
namentales que están haciendo in situ una labor de
explicación para convencer de los resultados negativos
de esta práctica. Es allí a donde deberíamos ir, a ayudar
a estas organizaciones en su labor que está empezando.
Solo con esta labor de convencimiento y explicación
podremos algún día decir que hemos dado un gran paso
adelante.

En nuestra opinión, el dictamen de la Comisión ha
mejorado, sobre todo en lo relativo a la exposición de
motivos. Creemos fundamental que en la exposición se
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mencione el derecho a la integridad física como un
derecho fundamental. Es más, el mensaje claro de esta
ley debe ser que en Europa la integridad física es un
derecho fundamental de todas las mujeres y de todos
los hombres. Es importante que se mencione en la
exposición de motivos que aunque la mutilación geni-
tal es una práctica tradicional en muchos países del pla-
neta, en la Unión Europea constituye una vulneración
de los derechos humanos. Es importante también que
se mencione el programa de acción de Pekín, programa
que incluye recomendaciones a los Estados para erradi-
car la práctica de la mutilación genital femenina. Opi-
namos que la enmienda 4 del Partido Socialista mejora
el texto, ya que la aplicación de la ley debía hacerse
extensiva a ciudadanos no españoles que viven o resi-
den en España. La alternativa propuesta de residentes
legales o ilegales nos parece ambigua, porque se es
residente o no, pero no hay residencia ilegal; se puede
ser residente, turista o estar de paso, pero no sabemos
cómo se entiende el término de residencia ilegal y se
prestaba a muchas argucias legales. El texto más
amplio, que es lo que pretendíamos en esta modifica-
ción, es de las personas que se encuentran en España,
que es lo que ha propuesto el Grupo Socialista. Por
tanto, votaremos a favor de esta propuesta. De este
modo toda persona que viva en el Estado español en
cualquiera de las condiciones posibles, ya sea como
residente, como turista, o incluso sin permiso de resi-
dencia, podrá ser juzgada por la justicia del Estado
español.

Señorías, vuelvo a repetir que si bien nos parece ade-
cuada esta proposición, y votaremos a favor, no cree-
mos que sea muy eficaz para erradicar esta práctica.
Tenemos dudas de cómo se va a aplicar, de cómo se va
a comunicar. Es una práctica profundamente introduci-
da en muchas tradiciones. Las mismas madres de las
niñas mutiladas no solo no se oponen, sino que la justi-
fican por motivos de higiene y de aceptación social. Su
prohibición puede ser percibida más como una imposi-
ción occidental en contra de una tradición cultural.
Dudo de que la mayoría de las personas afectadas lean
el BOE. Incluso dudo de que los medios de comunica-
ción concedan demasiada atención a este cambio legal.
Este cambio legal debe ir acompañado de una amplia
difusión en los interesados y en los responsables que
están en contacto en sanidad, en inmigración, con los
colectivos afectados. Luego queda por hacer la labor
más seria, la labor más profunda de convencimiento, de
diálogo, de comprensión, de educación en valores en
democracia. Queda, por tanto, un gran camino por
hacer, un gran camino en el que la integridad física, el
respeto a los derechos humanos sea un valor universal-
mente respetado. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Bonás.
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i

Unió.). Señora Pigem. 

La señora PIGEM I PALMÉS: Muchas gracias,
señor presidente. 

Señorías, subo a la tribuna para fijar la posición de
mi grupo parlamentario respecto al dictamen emitido
por la Comisión de Justicia sobre una iniciativa, una
proposición de ley que presentó Convergència i Unió,
que tiene como objetivo la modificación de la Ley
Orgánica del Poder Judicial para posibilitar la persecu-
ción penal de la mutilación genital cuando personas
residentes en España la realicen fuera de nuestras fron-
teras, un objetivo que es compartido por la totalidad del
arco parlamentario. Buena prueba de ello es la unani-
midad con que se tomó en consideración, que comple-
mentará la modificación del Código Penal, aprobada
también por consenso en la pasada legislatura, precisa-
mente cuando este tema salió a la luz a raíz de que
varias niñas solicitaran ser protegidas ante el temor de
que se les fuera a practicar la ablación durante los via-
jes que iban a realizar con sus familias a sus lugares de
origen. Una iniciativa que a lo largo del trámite parla-
mentario se ha enriquecido y nutrido de las enmiendas
de otros grupos que de esta manera han modificado su
literalidad, aunque no su espíritu, en lo que no es ya
una iniciativa únicamente de mi grupo, sino de toda la
Cámara.

Convergència i Unió valora muy positivamente la
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista que prác-
ticamente sustituye la exposición de motivos porque el
texto inicial, el de la iniciativa de Convergencia i Unió,
era más la justificación de la oportunidad de la propia
iniciativa, que la justificación de la nueva regulación
que, en rigor, es a lo que obedecen las exposiciones de
motivos. Por lo que se refiere a las enmiendas que se
han mantenido en este trámite, Convergencia i Unió,
tal como ya manifestó en le debate de Comisión, prefe-
riría que la redacción del epígrafe g) del apartado 4 del
artículo 23, de la Ley Orgánica del Poder Judicial que-
dara en los términos de la enmienda, que ha defendido
con la brillantez y rigor a que nos tiene acostumbrados,
la portavoz del Grupo Vasco, doña Margarita Uría. Nos
agrada más esta redacción que, a nuestro entender, sub-
sume la enmienda del Grupo Parlamentario Popular,
porque recoge y acota de manera precisa la pretensión
y el objetivo que Convergència i Unió perseguía al pre-
sentar la iniciativa que estamos viendo. Un objetivo que
es —permítanme que cite textualmente la justificación
de la enmienda porque lo recoge de manera impeca-
ble— evitar el fraude de ley que supondría el que un
extranjero residente en España aprovechase un viaje
ocasional a su país de origen para cometer el delito y
luego volviese a España, sin que pudiera ser juzgado en
este país por el principio de territorialidad de la ley
penal. Es un objetivo que se recoge también en térmi-
nos muy parecidos en la exposición de motivos que ha
quedado con la introducción de la enmienda del Grupo
Parlamentario Socialista, cuando dice que la ley va a
posibilitar la persecución de estas prácticas cuando se
realicen en los países de origen por quienes tienen
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arraigo en nuestro país. Un argumento que ha sostenido
también la titular de la enmienda, la portavoz del Grupo
Vasco, pero que no se recoge en el dictamen. La redac-
ción del dictamen, contrariamente a lo previsto en la
exposición de motivos, abre mucho la aplicación de la
norma. Aunque ciertamente hay que reconocer que esta
apertura puede ofrecer ventajas técnicas en la futura
aplicación de la misma, creemos que se abre excesiva-
mente porque alude a cualquier situación siempre que
los responsables se encuentren en España, aunque sea
de tránsito.

Parecía que existía la posibilidad de llegar a un texto
transaccional, que podía proponer el Grupo Parlamen-
tario Socialista, porque esta redacción del Grupo Vasco
gustaba también más a otros grupos, y así se quedó tras
el debate en Comisión, pero parece ser que de momen-
to ello no ha sido posible. Ciertamente, son diferencias
de matiz, pero desde nuestra óptica vale la pena mante-
nerlas porque son interesantes, dotan de coherencia al
texto, y armonizan el texto de este artículo con la expo-
sición de motivos. Por eso, mi grupo votará a favor de
la enmienda del Grupo Vasco, pero también, y como no
podía ser de otra manera, va a votar a favor del dicta-
men de la Comisión así como la votación de ley orgáni-
ca, porque más allá de los matices en la redacción, nos
reafirmamos en la importancia de una iniciativa que, en
el ámbito estrictamente jurídico, supone un paso ade-
lante en la erradicación de la mutilación genital. Una
práctica —se ha repetido hoy aquí— que atenta contra
los derechos humanos de las mujeres, que es un delito
contra la integridad física y psíquica de las mismas y
un claro acto de violencia contra mujeres y niñas, quie-
nes, al menos las que viven entre nosotros, tienen el
derecho irrenunciable a librarse de una práctica tan
degradante como peligrosa para su salud y frente a la
que no vale aducir el derecho a la diversidad cultural,
porque contra la dignidad de las personas y sus inalie-
nables derechos humanos no puede haber diversidad
cultural que valga. 

Una medida, a nuestro juicio, claramente necesaria
porque el reproche penal supone, a la vez que un ele-
mento sancionador, un claro mensaje pedagógico de
indudable importancia y trascendencia. Es necesario
que se sepa que en nuestro país no son admisibles estas
conductas, hasta el punto de que merecen la máxima
reprobación, que es su tipificación como delito, perse-
guible incluso aunque los que viven entre nosotros no
lo realicen en España. Mensaje pedagógico y con una
indudable finalidad disuasoria de la práctica de estas
reprobables conductas. Una medida, por otra parte,
necesaria, pero no suficiente. Me van ustedes a permitir
que, muy brevemente, explicite algo que Convergència
i Unió ha venido sosteniendo de manera reiterada y es
que una política efectiva para erradicar la mutilación
genital requiere el desarrollo de estrategias en diversos
ámbitos. Desde luego, el ámbito y la perspectiva jurídi-
ca —a ello obedece la iniciativa que estamos viendo—
considerada como medida disuasoria, pero también

desde ámbitos que incidan directamente en su preven-
ción: sanitarios, educativos y sociales. La respuesta
penal siempre llega tarde porque significa que ya se ha
producido la conducta que precisamente tratamos de
evitar y de erradicar. No podemos olvidar que la mayor
parte de las mujeres y hombres que practican la mutila-
ción, antes de venir a nuestro país o a nuestro entorno
cultural, no solo tienen el convencimiento de que no
tiene consecuencias nocivas, sino que se ven abocados
a realizarla por razones de diversa índole, cultural,
ritual, simbólica o incluso sanitaria. Es más, creen que
todas las mujeres del mundo han sido mutiladas y les
sorprende enormemente el hecho de que no sea así. En
este contexto, es evidente que, como en tantas otras
cuestiones, la penalización por sí sola no logrará el
objetivo deseado porque la efectiva erradicación solo
será posible si las mujeres afectadas toman conciencia
del problema. Por ello insistimos en que la solución no
debe ser únicamente penal, que es absolutamente nece-
saria, sino que debe englobarse en medidas multidisci-
plinarias, porque ninguna ley será eficaz si no va acom-
pañada de políticas informativas y educativas. 

En este sentido, instamos una vez más al cumpli-
miento del contenido de la proposición no de ley que,
por unanimidad también, se aprobó en el Cámara el día
19 de junio del año 2001, en la que se articula un aba-
nico de medidas preventivas en el ámbito de la pedago-
gía, la sensibilización y la información, que son, a
nuestro entender, los instrumentos básicos para poder
avanzar en la erradicación de cualquier práctica de
mutilación genital. Reiterando nuestro voto afirmativo,
finalizo mis palabras. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
Pigem.

Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la pala-
bra el señor Muñoz.

El señor MUÑOZ GONZÁLEZ: Gracias, señor
presidente.

En esta intervención quisiera comenzar recordando
el trabajo de compañeras que actualmente siguen sien-
do diputadas, especialmente compañeras que siguen
siendo diputadas de nuestro grupo y algunas otras que
hoy están en otros parlamentos, con otras responsabili-
dades, que llevan mucho tiempo defendiendo y tratan-
do de que salgan adelante iniciativas como la que hoy
vamos a aprobar afortunadamente creo que con el con-
senso de todos los grupos políticos. Porque en el fondo,
y también aquí quisiera reconocer la iniciativa que en
esta legislatura ha tenido el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) de traer a la Cámara esta
proposición de ley, estamos hablando de algo tremen-
damente importante, estamos hablando, ni más ni
menos, de una iniciativa legislativa que tiene que ver
con el ejercicio de un derecho fundamental y no en
relación con cualquier persona, sino especialmente en
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relación con muchísimas niñas. Se han dado anterior-
mente cifras, se ha hablado de la existencia de más de
130 millones de niñas, y por tanto también de mujeres,
que han sufrido la práctica de la ablación y se ha habla-
do de que en el mundo más o menos aumenta esta dra-
mática cifra anualmente en cerca de dos millones de
personas. Hay que buscar la fórmula de parar esto y a
nosotros nos corresponde, como miembros del Legisla-
tivo de España, poner los remedios en el ámbito en el
que podemos ponerlos. 

Es verdad que antes se ha mencionado que la refor-
ma que se operó en la Ley Orgánica del Código Penal
hace relativamente pocos años estableció un tipo agra-
viado en el artículo 149.2, que era el tipo agraviado en
cuanto a las lesiones de aquellos que causan mutilación
y se aumentó en ese tipo agraviado la penalidad; pero
también es verdad que tenemos que dar un paso más y
ese paso más le damos hoy con ese compromiso de sal-
vaguarda de los intereses y de la integridad física y
moral de las personas, especialmente de las mujeres,
porque aquí, señoras y señores, no estamos hablando
más que de una práctica de tortura. Así es como se tiene
que definir y así es como se define esta práctica en rela-
ción con muchas de las convenciones a las que estamos
obligados y de las convenciones que ha fijado y ha fir-
mado nuestro país. Además no es una práctica de tortu-
ra cualquiera; estamos hablando, desgraciadamente, de
una práctica de tortura sobre las niñas que no perpe-
tran, desgraciadamente digo otra vez, agentes de un
Estado, que sería una forma clásica de tortura, sino que
aquellos que la perpetran son particulares, y, para
mayor desgracia, en gran cantidad de ocasiones inter-
vienen en la misma los propios familiares. Esto no
podemos confundirlo con la defensa lógica de las tradi-
ciones porque no podemos entrar en ese tipo de disqui-
sición. Las constituciones europeas, el ordenamiento
jurídico europeo, al igual que las constituciones de los
países más avanzados, tienen reconocido como salva-
guarda y como emblema la defensa de los derechos
humanos, de los derechos fundamentales. Esa situación
que, como digo, recogida en relación con los delitos
que se cometen en España cuando se modifica el Códi-
go Penal con la Ley Orgánica 11/2003, cuando se crea
el tipo agraviado, se redondea hoy con la iniciativa que
se plantea, cuyo origen es el que he dicho anteriormen-
te, porque es necesario también que, con la llegada a
España de una gran cantidad de inmigrantes que han
venido aquí a realizar su forma de vida, porque no tení-
an la capacidad de poder seguir viviendo en los países
de donde proceden, se lance el mensaje a estos inmi-
grantes de que en España esto está penado, pero que
también el Estado español, el Gobierno, las Fuerzas de
Seguridad y el Poder Judicial van a perseguir aquellos
casos de realización extraterritorial y de aplicación, por
tanto, de la extraterritorialidad. No habría más que esa
fórmula. No existe otra fórmula más que la inclusión
de un nuevo apartado en el artículo 23 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial para extender este delito con-

creto, el de la ablación, el de la mutilación genital, en
relación con aquellos que son perseguibles en virtud
del principio de extraterritorialidad de la ley penal. 

La proposición de ley empezaba con una mención,
quizá, demasiado acotada, porque se refería solo a
aquellos residentes legales. Me voy a referir ahora al
conjunto de enmiendas que se ha presentado y expli-
caré por qué el Grupo Parlamentario Socialista no
puede apoyar las dos enmiendas que se mantienen
vivas. En primer término, hay una enmienda del
Grupo Parlamentario Vasco que nos parece excesiva-
mente ambigua para aquello que tiene que ser la pre-
cisión que defina los tipos penales. Además la
enmienda del Grupo Parlamentario Vasco —y lo digo
desde la óptica de la involuntariedad en su redacción
y más conociendo a la persona que lleva los temas de
justicia en el Grupo Parlamentario vasco— en su lite-
ralidad dejaría fuera del artículo 23 al actual punto g),
relativo a cualquier otro delito que sea perseguido por
tratados o convenios internacionales. Esto es tremen-
damente grave. Es verdad que es un error involunta-
rio, pero también lo es que la literalidad expresa de
esa enmienda va por ese camino.

En cuanto a la enmienda del Grupo Parlamentario
Popular entendemos que es rechazable, puesto que
excluye la persecución respecto de los responsables
que viven en España aun sin residencia legal. Se ha
manifestado también por parte de la representante del
Grupo Parlamentario Vasco el porqué en la disposi-
ción de esa vacatio de seis meses en cuanto a la entra-
da en vigor de esta reforma. En el trámite del Senado
podremos estar abiertos a reestudiar este tema que
tenía su origen en que cuando se empieza la formula-
ción de la tramitación parlamentaria de esta proposi-
ción de ley, se quería acomodar a que se introdujera en
el periodo de vacatio de la ley de violencia a la que le
quedan pocos meses para que entre en vigor. Eso ha
decaído y podemos estudiar en la tramitación en el
Senado la modificación que se proponía en relación
con el periodo de vacatio sobre la entrada en vigor de
esta proposición de ley.

¿Por qué hemos mantenido el texto del dictamen y
por qué estamos manteniendo la enmienda que propu-
simos, enmienda que se refiere a que se castiguen por
la aplicación del principio de extraterritorialidad aque-
llas situaciones donde los responsables se encuentren
en España? Por una razón, entendemos nosotros, de
seguridad jurídica que tiene que ver, más que otra cosa,
con la doctrina que viene desarrollando el Tribunal
Supremo en cuanto a la aplicación extraterritorial de la
ley penal. Es verdad que tiene que ver más con conde-
nas en relación con genocidios y con crímenes contra
la humanidad, y especialmente con las condenas
recientes en el caso de Scilingo o anteriormente en rela-
ción con el genocidio de Guatemala, el caso denomina-
do Rigoberta Menchú. Ahí es donde encontramos la
terminología de nuestra enmienda. En esas sentencias
se expresa por el Tribunal Supremo que tiene que indi-
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carse, para que pueda utilizarse la vía y dar entrada al
artículo 23, el que se encuentren los responsables en
España. Por eso hemos utilizado esa precisión y por
eso hemos utilizado esa expresión en nuestra enmien-
da. Junto a eso hay otro conjunto de requisitos que se
tienen que cumplir, pero yo tengo que trasladarles a
ustedes que hemos hecho esta iniciativa para que tenga
una virtualidad. Nosotros sí creemos que con esta ini-
ciativa es posible la práctica penal en este caso y que
podremos conseguir el objetivo de que cada vez sean
menos las niñas que estén sujetas a esta práctica abso-
lutamente degradante. 

Se ha mencionado que el texto del dictamen es extra-
ordinariamente amplio. Yo tengo que decir que dos son
las cuestiones que se estaban antes expresando que
podrían dar lugar a algún recelo. La primera de ellas es,
si con la aplicación estricta, podríamos inculpar también
a personas que se encuentran en tránsito en España hacia
terceros países. Eso no necesariamente tiene por qué ser
así, aunque a algunos puede que nos gustara, porque es
verdad que el Tribunal Supremo establece que, junto con
otros requisitos, tiene que haber otro, que es el denomi-
nado del punto de la conexión con los intereses naciona-
les. Por tanto, por esa vía sería difícil que alguien pudie-
ra ser encausado cuando simplemente se encuentra en
tránsito; y en relación con aquellas personas que ya
hayan sufrido esta práctica y vengan a España, es verdad
que solamente podríamos hablar de algunos años, que
serían aquellos que irían desde que entró en vigor la
reforma operada por la Ley 11/2003 de reforma del
Código Penal donde se crea el tipo agravado, y aquellos
que vienen antes de que entre en vigor. Así pues, en este
caso podríamos estar hablando incluso de algunas solu-
ciones como las que contempla el Código Penal cuando
habla en el artículo 26 de la eximente responsabilidad
por la existencia de haber obrado impulsado por un
miedo insuperable. En definitiva, gozamos de unas
garantías para que esto no se convierta simplemente en
que un país, en este caso España, se dedique a estabilizar
el orden internacional, algo que está reprobado también
por las sentencias del Tribunal Supremo. 

Quisiera, señor presidente, terminar con un ejemplo
muy claro. Hace poco la Audiencia Provincial de Gero-
na dictó un auto en el que se impedía a tres niñas y a su
madre salir a un país africano ante el riesgo de que fue-
ran a sufrir esa práctica. El matrimonio tiene seis hijas,
y tres de ellas ya habían sufrido la ablación. La sala
tuvo que recurrir al Código de Familia de Cataluña
mediante la actuación del ministerio fiscal para impe-
dir que se produjera ese viaje. 

Estas buenas prácticas judiciales o de la fiscalía tie-
nen que verse respaldadas hoy por la actuación de este
Parlamento, que tiene que estar a la altura para resolver
la problemática de lo que significa ni más ni menos que
anualmente una gran cantidad de niñas sufra la abla-
ción y con ello sean víctimas de un delito absolutamen-
te inadmisible que va en contra de su propia integridad.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Muñoz.
Vamos a votar los tres dictámenes de comisiones

sobre los proyectos de leyes que han sido objeto de
debate.

Enmiendas al proyecto de ley por la que se modifica
el texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, para regu-
lar los permisos y licencias de conducción por puntos.

En primer lugar, enmiendas del Grupo Parlamenta-
rio Mixto.

Enmiendas de la señora Lasagabaster. Votación de la
enmienda número 24.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 11; en contra, 304; abs-
tenciones, 11.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Resto de las enmiendas de la señora Lasagabaster.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 325; a favor, 18; en contra, 306; abs-
tenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas del señor Rodríguez Sánchez.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 10; en contra, 307; abs-
tenciones, 10.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas del Grupo Parlamentario de Coalición

Canaria.
Votamos las enmiendas números 103, 111, 114, 122,

124 y 127.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; favor, siete; en contra, 307; abs-
tenciones, 13.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-

PNV). Han pedido que se vote cada una por separado.
Enmienda número 31.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 27; en contra, 299; abs-
tenciones, una.
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmienda número 32.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 28; en contra, 298.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmienda número 33.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 30; en contra, 297.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmienda número 34.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 325; a favor, 30; en contra, 294; abs-
tenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmienda número 35.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 27; en contra, 297; abs-
tenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmienda número 35.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 28; en contra, 299.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmienda número 38.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 324; a favor, 27; en contra, 297.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmiendas del Grupo Parlamentario de Esquerra

Republicana.
Votación de la enmienda transaccional a la enmienda

número 8. ¿Algún grupo parlamentario se opone a su
tramitación? (Denegaciones.)

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 325; en contra, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Enmiendas del Grupo Parlamentario Catalán (Con-

vergència i Unió).
Enmienda número 174.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 160; en contra, 166;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmienda número 188.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 162; en contra, 165.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmienda número 189.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 325; a favor, 27; en contra, 297; abs-
tenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votación de las enmiendas del Grupo Parlamentario

Popular. En primer lugar, votación de la enmienda tran-
saccional a la enmienda número 166. ¿Se opone algún
grupo parlamentario a su tramitación? (Pausa.)

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 319; en contra, 6; abs-
tenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Votación del resto de enmiendas del Grupo Parla-

mentario Popular.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 143; en contra, 172;
abstenciones, 11.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas del Grupo Socialista. Votación del voto

particular a la enmienda número 105 del Grupo Parla-
mentario de Coalición Canaria.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 184; en contra, dos;
abstenciones, 141.
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Finalmente, vamos a proceder a la votación del dic-

tamen con las correcciones técnicas distribuidas.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 325; a favor, 317; en contra, siete;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Comenzamos la votación de las enmiendas al pro-

yecto de ley de medidas urgentes para el impulso de la
televisión digital terrestre, de liberalización de la tele-
visión por cable y de fomento del pluralismo. 

En primer lugar, votación de las enmiendas del
Grupo Parlamentario Mixto, presentadas por el señor
Rodríguez Sánchez, en bloque.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 11; en contra, 298; abs-
tenciones, 18.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas del Grupo Parlamentario de Coalición

Canaria. Enmienda número 55.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 158; en contra, 165;
abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco. En pri-

mer lugar, enmienda número 33.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 28; en contra, 160; abs-
tenciones, 139.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos el resto de las enmiendas del Grupo Parla-

mentario Vasco. 
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 21; en contra, 305.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas del Grupo Parlamentario de Esquerra

Republicana. En primer lugar, enmienda número 72.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 27; en contra, 299; abs-
tenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
A continuación enmienda transaccional a la enmien-

da 73 y también a la enmienda número 63 del Grupo
Parlamentario Popular. ¿Algún grupo se opone a su tra-
mitación? (Pausa.)

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 327.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Enmiendas del Grupo Parlamentario Catalán (Con-

vergència i Unió). En primer lugar, enmienda número 40.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 160; en contra, 165;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votación de la enmienda número 42.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 19; en contra, 307.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votación de las enmiendas números 49 y 50.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 21; en contra, 167; abs-
tenciones, 139.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votación de la enmienda número 52.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 19; en contra, 167; abs-
tenciones, 141.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos la número 53.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 28; en contra, 295; abs-
tenciones, cuatro.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Por último, votamos el resto de las enmiendas del

Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) en
bloque.

Comienza la votación. (Pausa.)
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 18; en contra, 307; abs-
tenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Vamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamenta-

rio Popular y, para la claridad del voto, el guión distri-
buido es el mismo, solo que se han solicitado dos nuevas
votaciones por separado, las relativas a los artículos 2
y 3, y por supuesto a las disposiciones.

En primer lugar, votación de la enmienda número 60.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 158; en contra, 166;
abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
En segundo lugar, votamos en bloque el resto de las

enmiendas del Grupo Parlamentario Popular.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 141; en contra, 183;
abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Pasamos a votar el dictamen. Votación separada, en

primer lugar, del artículo 2.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 164; en contra, 158;
abstenciones, cinco.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
A continuación, votación del artículo 3.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 182; en contra, cuatro;
abstenciones, 141.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Votación del artículo 4. 
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 175; en contra, dos;
abstenciones, 150.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
A continuación, disposición final primera y disposi-

ción final segunda en su conjunto.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 327; a favor, 181; abstenciones, 146.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas.
Finalmente, el resto del dictamen.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 326; a favor, 182; en contra, 140;
abstenciones, cuatro.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto
del dictamen.

Pasamos a la votación de las enmiendas a la proposi-
ción de ley de modificación de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, para perseguir extrate-
rritorialmente la práctica de la mutilación genital feme-
nina. Advierto a la Cámara que tendremos que hacer
una votación de conjunto al final porque tiene carácter
orgánico,

En primer lugar, votación de la enmienda del Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 324; a favor, 161; en contra, 163.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votación de la enmienda del Grupo Popular.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 324; a favor, 141; en contra, 167;
abstenciones, 16.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votación del dictamen.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 323; a favor, 322; en contra, uno.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto
del dictamen.

— VOTACIÓN DE CONJUNTO.

El señor PRESIDENTE: Finalmente por tratarse de
una ley orgánica, votación de conjunto.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 324; a favor, 323; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Se levanta la sesión.

Eran las cinco y veinte minutos de la tarde.
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